
En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 14 de julio de 2017, se 

reunieron en el salón de sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, Colonia Arenal 

Tepepan, a fin de celebrar sesión extraordinaria del Consejo General las señoras y 

señores: Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente; Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Consejeros Electorales; Diputado 

Jorge López Martín (así como el representante suplente, Diputado José Apolinar 

Casillas Gutiérrez); Senadora Graciela Ortiz González (así como el representante 

suplente, Senador Ricardo Barroso Agramont); Diputada Lorena Corona Valdés; 

Diputada Sandra Luz Falcón Venegas y Diputado Justo Federico Escobedo 

Miramontes, Consejeros del Poder Legislativo; Licenciado Francisco Gárate Chapa, 

representante propietario del Partido Acción Nacional (así como el representante 

suplente, Ciudadano Eduardo Ismael Aguilar Sierra); Licenciado Jorge Carlos 

Ramírez Marín, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; 

Ciudadano Royfid Torres González, representante propietario del Partido de la 

Revolución Democrática (así como el representante suplente, Ciudadano Guadalupe 

Acosta Naranjo); Maestro Pedro Vázquez González, representante propietario del 

Partido del Trabajo (así como el representante suplente, Licenciado Silvano Garay 

Ulloa); Licenciado Jorge Herrera Martínez, representante propietario del Partido Verde 

Ecologista de México (así como el representante suplente, Licenciado Fernando 

Garibay Palomino); Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante propietario 

de Movimiento Ciudadano; Ciudadano Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

suplente de Nueva Alianza; Licenciado Horacio Duarte Olivares, representante 

propietario de MORENA y Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante 

propietario de Encuentro Social. Asimismo, concurre a la sesión el Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina, Secretario del Consejo del Instituto Nacional Electoral. 



 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Buenos días, 

damos inicio a la sesión extraordinaria del Consejo General que ha sido convocada 

para el día de hoy, por lo que le pido al Secretario del Consejo, verifique si hay 

quórum legal para sesionar.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, para efectos de la sesión extraordinaria del Consejo General de esta 

fecha, hay una asistencia inicial de 16 Consejeros y representantes, por lo que existe 

quórum para su realización.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Por favor, continúe con la sesión.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.   

Me permito solicitar su autorización para que esta Secretaría consulte si se dispensa 

la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente, con el propósito de 

evitar la votación del permiso correspondiente, y así entrar directamente a la 

consideración de los asuntos.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Por favor, 

Secretario del Consejo, proceda a formular la consulta sobre la dispensa que propone.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

Señores Consejeros Electorales, está a su consideración la propuesta para que se 

dispense la lectura de los documentos que contiene los asuntos previamente 

circulados, y así entrar directamente a la consideración de los mismos, en su caso.   

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.   

Aprobada por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 
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estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio 

Baños Martínez), Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Continúe con la sesión.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto se refiere al orden del día.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Estimados 

colegas, permítanme en este punto hacer o formalizar una propuesta que desde el día 

de ayer informalmente comenté, desde mi oficina se comentó con las oficinas de 

todos y cada uno de ustedes:   

Esta es una sesión, como ustedes saben, que tiene una serie de bloques temáticos, 

razón por la cual quiero sugerirles una modificación digamos estructural al orden del 

día.   

El Reglamento establece, como ustedes saben, que el orden del día, una vez que ha 

sido convocada la sesión, implica una ordenación de los puntos, tal como estos son 

presentados ante la Secretaría Ejecutiva.   

La propuesta que quiero plantearles, y espero acompañen, consiste esencialmente en 

lo siguiente: El punto que está enlistado hoy en el orden del día como punto número 

13, pase a ser el punto número 1.   

Que el punto enlistado como número 14, pase a ser el punto número 2.   

Que el punto enlistado como el número 16, pase a ser el número 3.   

De esta manera, esta propuesta supone que el resto de los puntos se recorran 

sucesivamente.   

Finalmente, propongo que el punto 17 se retire del orden del día del Consejo General 

y sea agendado en una sesión posterior.   

Las razones de esta propuesta son esencialmente las siguientes:   

En primer lugar, es urgente que hoy mismo el Consejo General emita las 

Convocatorias para la designación de la Consejera o Consejero Presidente del 

Organismo Público Local Electoral del estado de Baja California, así como a la 

Consejera o Consejero Electoral del Organismo Público Local del estado de Chiapas; 
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es un caso, como ustedes saben, por la renuncia del anterior Presidente; en el otro 

caso, por el lamentable fallecimiento de un compañero integrante del Consejo Local 

del estado de Chiapas.   

Esto es urgente, visto el hecho de que los plazos de inscripción de las y los aspirantes 

a este cargo es muy corto y hoy, en el orden del día, está enlistada como 

Convocatoria número 14.   

Pero, antes, el Consejo General debe acatar 3 sentencias del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación que impactan las Convocatorias mencionadas. El 

acatamiento de estas sentencias hoy, en estos momentos, está agrupada en el 

número 13.   

Finalmente, el argumento por el que el punto 16 pasa a ser punto 3 es que, como 

ustedes saben, las quejas de fiscalización deben resolverse antes del conocimiento, 

discusión y aprobación de los Dictámenes Consolidados y de los Proyectos de 

Resolución respecto de las irregularidades encontradas en los Informes de Campaña.   

Por último, la solicitud que, si el Consejero Electoral Marco Antonio Baños no tiene 

inconveniente planteo de retirar el punto 17, relativo a los Lineamientos que regulan 

los criterios respecto a la aparición de dirigentes y voceros partidistas en radio y 

televisión obedece al hecho de ganar un espacio adicional con los propios partidos 

políticos para discutir, como lo planteamos la sesión anterior este punto de manera 

concomitante, con el Proyecto de Acuerdo que hemos denominado coloquialmente 

“Piso Parejo” y ganar este espacio es importante para tratar de generar el mayor 

grado de consenso posible con los partidos políticos.  

Si ustedes están de acuerdo, y no sé si haya otra intervención sobre el orden del día.  

Si ustedes están de acuerdo, Secretario del Consejo, con esta propuesta de 

modificaciones le pido que someta a consideración el orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, en votación económica se consulta si se aprueba el 

orden de día, tomando en consideración las propuestas presentadas por el Consejero 

Presidente.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  
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Aprobado por unanimidad las modificaciones al orden del día en los términos 

propuestos (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  

(Texto del orden del día aprobado)  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  

CONSEJO GENERAL  

SESIÓN EXTRAORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

14 DE JULIO DE 2017  

10:00 HORAS  

1.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyectos de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por los que se modifican 

los Acuerdos INE/CG28/2017, INE/CG56/2017 e INE/CG180/2017 respecto de la 

selección, designación y remoción de las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales en acatamiento a sentencias de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (Secretaría 

Ejecutiva)  

1.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se modifica el Acuerdo INE/CG28/2017 por el que se aprobó la reforma al 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y 

los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales Electorales, en acatamiento a los expedientes SUP-RAP-89/2017, 

SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-94/2017 y SUP-RAP-97/2017 acumulados, de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

1.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se modifica el Acuerdo INE/CG56/2017 mediante el cual se aprobaron las 
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Convocatorias para la designación de las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales de los estados de Baja California Sur, Campeche, 

Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, 

Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 

Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída en el expediente SUP-

RAP-105/2017 y SUP-RAP-109/2017 acumulados.  

1.3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se modifica el Acuerdo INE/CG180/2017 mediante el cual se emitieron los 

criterios para realizar la valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes que 

acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de Consejeras y 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja 

California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 

México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, 

Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, en acatamiento a la sentencia de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída en el 

expediente SUP-RAP-89/2017 y acumulados.  

2.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban 

las Convocatorias para la designación de la Consejera o Consejero Presidente del 

Organismo Público Local de Baja California y la Consejera o Consejero Electoral del 

Organismo Público Local de Chiapas. (Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales)  

3.- (A petición del Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González) Proyectos de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de diversas 

quejas interpuestas sobre el origen y aplicación de los recursos derivados del 

financiamiento de Partidos Políticos Nacionales.  

3.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra del Partido Acción Nacional, en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de 
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la Llave, en el periodo de precampaña, identificado con el número de expediente 

INE/Q-COF-UTF/43/2017/VER.  

3.2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de Morena y su eventual y otrora candidata 

registrada a la presidencia municipal por el municipio Las Choapas en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/46/2017/VER.  

3.3.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra del Partido Acción Nacional y su otrora candidato a 

gobernador en el estado de Coahuila de Zaragoza, identificado con la clave 

alfanumérica INE/Q-COF-UTF/47/2017/COAH.  

3.4.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurado en contra de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue” y su 

candidato al cargo de presidente municipal en el municipio de Orizaba, en el marco 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/48/2017/VER.  

3.5.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, 

instaurado en contra del candidato al cargo de gobernador en el estado de Coahuila 

de Zaragoza, postulado por la coalición integrada por los partidos Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, Socialdemócrata 

independiente partido político de Coahuila, Joven, de la Revolución Coahuilense y 

Campesino Popular, identificado con el expediente INE-Q-COF-UTF/51/2017/COAH.  

3.6.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra de los partidos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México y Nueva Alianza integrantes de la coalición “Nayarit de Todos” y 
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su otrora candidato a gobernador en el estado de Nayarit en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2016-2017, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/54/2017/NAY.   

3.7.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra de la coalición “Nayarit de Todos” y su otrora 

candidato al cargo de gobernador del estado de Nayarit, identificado como INE/Q-

COF-UTF/55/2017/NAY.  

3.8.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, en contra de la 

coalición integrada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 

México, Nueva Alianza y Encuentro Social, y su otrora candidato a la gubernatura del 

estado de México, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/56/2017/EDOMEX y su acumulado INE/Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX.   

3.9.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 

del Partido Revolucionario Institucional y su candidato al cargo de gobernador en el 

estado de México, identificada con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/57/2017/EDOMEX.  

3.10.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 

de los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva 

Alianza y Encuentro Social, así como su candidato al cargo de gobernador en el 

estado de México el C. Alfredo del Mazo Maza, identificado con el número de 

expediente INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX y su acumulado.  

3.11.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra del partido Movimiento Ciudadano y su entonces 

candidato al cargo de presidente municipal de Ixtlán del Rio, en el estado de Nayarit 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, identificado con el número de 

expediente INE/Q-COF-UTF/60/2017/NAY.  
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3.12.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, 

instaurado en contra del Partido Revolucionario Institucional y su entonces candidato 

a presidente municipal de Acaponeta, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

2017 en el estado de Nayarit, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/62/2017/NAY.  

3.13.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra del Partido Verde Ecologista de México y su 

candidato a presidente municipal en Actopan en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con 

el número de expediente INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER.  

3.14.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, en contra del Partido Revolucionario Institucional y su entonces 

candidato a presidente municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz, en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/64/2017/VER.  

3.15.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue” y su 

entonces candidato a presidente municipal por el municipio de San Andres Tuxtla, en 

el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/65/2017/VER.  

3.16.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, 

instaurado en contra de la coalición “Por un Coahuila Seguro” integrada por los 

partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, 

Socialdemócrata independiente, de Coahuila, Joven, de la Revolución Coahuilense y 
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Campesino Popular y su otrora candidato al cargo de gobernador en el estado de 

Coahuila de Zaragoza, identificado como INE/Q-COF-UTF/66/2017/COAH.  

3.17.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

candidatos independientes, instaurada en contra de Christian Romero Pérez entonces 

candidato independiente a la presidencia municipal por el municipio de Tlacotalpan en 

el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/67/2017/VER.  

3.18.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue” y su 

entonces candidata a presidenta municipal por el municipio de Nautla, en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/68/2017/VER.   

3.19.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática integrantes de la otrora coalición “Veracruz el Cambio Sigue” 

y su candidata al cargo de presidenta municipal de Colipa, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, la C. Teresa Molina Dorantes; en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con 

el número de expediente INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER.  

3.20.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra del partido Nueva Alianza y su candidata al 

cargo de presidente municipal del municipio de Cazones de Herrera en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-

COF-UTF/70/2017/VER.  
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3.21.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del escrito de queja en materia de fiscalización, promovido en contra del C. 

Arturo Arredondo Díaz, AHMSA de México International S.A de C.V., grupo Javomex 

International S.A. de C.V., y quien resulte responsable, identificado con el número de 

expediente INE/Q-COF-UTF/73/2017/EDOMEX.  

3.22.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los partidos políticos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, y 

su entonces candidato a presidente municipal, por el municipio de Catemaco, en el 

marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/74/2017/VER.  

3.23.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra del partido Morena y su entonces candidato a 

presidente municipal por el municipio de Agua Dulce, en el marco del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/75/2017/VER.  

3.24.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, y su 

candidata al cargo de presidente municipal de Tlilapan, en el marco del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/76/2017/VER.  

3.25.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 

del partido Movimiento Ciudadano y su entonces candidato a presidente municipal de 

Martínez de la Torre, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado 

como INE/Q-COF-UTF/77/2017/VER.  
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3.26.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra de la coalición “Que Resurja Veracruz” integrada 

por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México y su otrora 

candidata a la presidencia municipal del ayuntamiento de Nautla, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, identificado como INE/Q-COF-UTF/78/2017/VER.  

3.27.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 

de Morena y su candidata a la gubernatura en el estado de México, identificada con el 

número de expediente INE/Q-COF-UTF/79/2017/EDOMEX.   

3.28.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, 

instaurado en contra de los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza, integrantes de la coalición “Nayarit de Todos” y su entonces 

candidato a gobernador en el estado de Nayarit, así como del Partido Revolucionario 

Institucional y su entonces candidato al cargo de presidente municipal en el 

ayuntamiento de Tepic, identificado como INE/Q-COF-UTF/80/2017/NAY.  

3.29.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, y su 

candidato al cargo de presidente municipal en el municipio de Martinez de la Torre, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. José de la Torre Sánchez; en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/81/2017/VER.  

3.30.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 

de Morena y la C. Delfina Gómez Álvarez, candidata a la gubernatura en el estado de 

México, identificada con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/82/2017/EDOMEX.  
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3.31.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 

de la coalición conformada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México, Nueva Alianza, Encuentro Social y su otrora candidato a la 

gubernatura del estado de México, identificado con el número de expediente INE/Q-

COF-UTF/83/2017/EDOMEX y su acumulado.  

3.32.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” y su 

entonces candidata a presidenta municipal en el municipio de Ixhuacán de los Reyes, 

en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-

COF-UTF/85/2017/VER.  

3.33.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de la coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” 

conformada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 

y su candidato a presidente municipal por el municipio de Banderilla en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/86/2017/VER.  

3.34.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los partidos políticos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue” y su 

entonces candidata a presidente municipal por el municipio de Villa Aldama, en el 

marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/87/2017/VER.  

3.35.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
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fiscalización, instaurado en contra de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue” 

integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, y su otrora 

candidata al cargo de presidente municipal en el ayuntamiento de Alvarado, Veracruz 

de Ignacio de la Llave, identificado como INE/Q-COF-UTF/88/2017/VER.  

3.36.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, 

instaurado en contra del partido Morena y su otrora candidata a presidenta municipal 

de Villa Aldama, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017, identificado con el número de expediente INE/Q-

COF-UTF/89/2017/VER.  

3.37.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los partidos Revolucionario Institucional y 

Verde Ecologista de México, integrantes de la otrora coalición “Que Resurja Veracruz” 

y su entonces candidato a presidente municipal en el municipio de Alvarado, Veracruz 

de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/90/2017/VER.  

3.38.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurado en contra de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue” 

integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, y su 

entonces candidata a la alcaldía del municipio de Platón Sánchez, en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/91/2017/VER.  

3.39.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, 

integrada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, y 

su otrora candidato al cargo de ayuntamiento de Actopan, en el estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, identificado como INE/Q-COF-UTF/92/2017/VER.  
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3.40.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra del partido Movimiento Ciudadano y el C. Juan 

Enrique Parra Pérez, otrora candidato al cargo de presidente municipal del 

ayuntamiento de Ixtlán del Rio, en el estado de Nayarit, identificado con el número de 

expediente INE/Q-COF-UTF/93/2017/NAY.  

3.41.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurado en contra de los partidos políticos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, integrantes de la otrora coalición “Veracruz, el Cambio 

Sigue” y de su entonces candidato a presidente municipal en el municipio de 

Banderilla, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-

COF-UTF/95/2017/VER.  

3.42.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 

de la coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” conformada por los partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática, y su candidato a presidente municipal en 

San Rafael, Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente 

INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER.  

3.43.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra de Movimiento Ciudadano y su entonces candidato 

al cargo de presidente municipal en Puente Nacional, en el estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, identificada como INE/Q-COF-UTF/97/2017/VER.  

3.44.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 

del partido Acción Nacional y el partido de la Revolución Democrática, integrantes de 

la entonces coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, así como su candidata al 

ayuntamiento de Platón Sánchez, identificado con el número de expediente INE/Q-

COF-UTF/98/2017/VER.  
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3.45.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del escrito de queja, materia de fiscalización instaurado en contra de la 

coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática y su candidato a la presidencia municipal de Tierra Blanca, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-

COF-UTF/99/2017/VER.  

3.46.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra del partido Acción Nacional y partido de la 

Revolución Democrática integrantes de la otrora coalición “Veracruz el Cambio Sigue” 

y su candidato al cargo de presidente municipal en el municipio de Tihuatlán, en el 

marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/100/2017/VER.  

3.47.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurada en contra 

del partido político Morena, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/101/2017/VER.  

3.48.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra de la coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” 

integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática y su otrora 

candidato al cargo de presidente municipal del ayuntamiento de Benito Juárez, en el 

estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado como INE/Q-COF-

UTF/102/2017/VER.  

3.49.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra del partido Movimiento Ciudadano y su 

entonces candidato a la presidencia municipal del municipio de Moloacán en el marco 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/103/2017/VER. 
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3.50.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurado en contra de la otrora coalición “Veracruz, el Cambio 

sigue” integrada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática, y su otrora candidata a la presidencia municipal de Platón Sánchez, en 

el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/104/2017/VER.  

3.51.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los partidos políticos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue” y su 

otrora candidata a la presidencia municipal del municipio de Platón Sánchez, Veracruz 

de Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 

con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/105/2017/VER.  

3.52.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

candidatos independientes, instaurada en contra del C. Octavio Greer Becerra, 

candidato independiente a la presidencia municipal de Tuxpan, en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/106/2017/VER.  

3.53.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 

de la coalición integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática y su candidato al cargo de presidente municipal de Ixtaczoquitlán, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, identificada con el número de expediente INE/Q-

COF-UTF/107/2017/VER y su acumulado INE/Q-COF-UTF/111/2017/VER.   

3.54.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, en contra de la 

entonces candidata de Movimiento Ciudadano, a la presidencia municipal de Camarón 
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de Tejeda, Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente 

INE/Q-COF-UTF/108/2017/VER.  

3.55.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de la coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, 

integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el 

marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/109/2017/VER.  

3.56.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurado en contra del partido Nueva Alianza y su otrora 

candidato a la presidencia municipal de Coetzala, en el marco del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/110/2017/VER.  

3.57.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de la coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, 

integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el 

marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/112/2017/VER.  

3.58.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra del Partido Verde Ecologista de México y de su 

otrora candidato al cargo de presidente municipal del ayuntamiento de Parras de la 

Fuente, en el estado de Coahuila de Zaragoza, identificado como INE/Q-COF-

UTF/113/2017/COAH.  

3.59.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra del partido Encuentro Social y su entonces 
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candidato a presidente municipal, por el municipio de Cerro Azul, en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/114/2017/VER.  

3.60.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra 

de Morena y de su otrora candidata, al cargo de presidenta municipal por el 

ayuntamiento de Mixtla de Altamirano, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, identificado como INE/Q-COF-UTF/115/2017/VER.  

3.61.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra del partido Movimiento Ciudadano y su 

entonces candidato a presidente municipal por el municipio de Cerro Azul en el marco 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/116/2017/VER. 

3.62.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, 

instaurado en contra de la coalición “Contigo el Cambio Sigue” integrada por los 

partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, y su otrora candidato al 

cargo de presidente municipal en Tuxpan, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

identificado como INE/Q-COF-UTF/118/2017/VER.  

3.63.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, interpuesta en contra 

de la otrora candidata a la presidencia municipal de Moloacán, Veracruz, Ignacio de la 

Llave, postulada por el partido Morena, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

2017; identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/119/2017/VER.  

3.64.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, 

instaurado en contra del Partido Revolucionario Institucional y su entonces candidata 

a presidente municipal de San Blas, en el estado de Nayarit, identificado como INE/Q-

COF-UTF/120/2017/NAY.  
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3.65.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja, en materia de fiscalización instaurado en contra 

de los otrora candidatos a presidente, sindica y regidor de Movimiento Ciudadano, 

identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/121/2017/VER.  

3.66.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del escrito de queja, presentado en contra de la coalición “Veracruz, el 

Cambio Sigue” conformada por los partidos políticos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática y su candidato a presidente municipal en Misantla, Veracruz; 

así como en contra de la coalición conformada por los partidos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México y su candidato a presidente municipal en 

Misantla, Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente 

INE/Q-COF-UTF/122/2017/VER.  

3.67.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 

del Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, integrantes de 

la entonces coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, y la entonces candidata al 

ayuntamiento de Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con el número 

de expediente INE/Q-COF-UTF/123/VER.  

3.68.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra del partido Movimiento Ciudadano y su otrora 

candidato al cargo de presidente municipal en el ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, 

en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado como INE/Q-COF-

UTF/124/2017/VER.  

3.69.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurado en contra de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, en el 

marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/125/2017/VER.  
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3.70.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, 

instaurado en contra del partido Movimiento Ciudadano y su otrora candidato a 

presidente municipal de Tantima, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, identificado con el número de 

expediente INE/Q-COF-UTF/126/2017/VER.  

3.71.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los partidos políticos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, y 

su entonces candidato a presidente municipal, por el municipio de Cotaxtla en el 

marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/127/2017/VER.  

3.72.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, 

instaurado en contra del partido Movimiento Ciudadano y su entonces candidato a 

presidente municipal de Martínez de la Torre, en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, identificado como INE/Q-COF-UTF/128/2017/VER.  

3.73.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra de la coalición “Que resurja Veracruz” integrada por 

los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México y su otrora 

candidato al cargo de presidente municipal de Chicontepec, en el estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, identificado como INE/Q-COF-UTF/129/2017/VER.  

3.74.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra 

de Morena y la C. Delfina Gómez Álvarez entonces candidata a la gubernatura en el 

Estado de México, identificado como INE/Q-COF-UTF/130/2017/EDOMEX.  

3.75.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 
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partidos políticos, instaurada en contra de los partidos políticos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de la coalición “Que resurja 

Veracruz” y su entonces candidato a presidente municipal por el municipio de Orizaba, 

en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, identificado con el número de expediente INE/Q-

COF-UTF/132/2017/VER.  

3.76.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos, instaurada en contra de los partidos políticos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue” y su 

otrora candidato a la presidencia municipal del municipio Tamiahua, en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/133/2017/VER.  

3.77.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra del Partido Verde Ecologista de México, y su 

candidata a presidenta municipal de Tamiahua, en el marco del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/134/2017/VER.  

3.78.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra 

de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional 

y de la Revolución Democrática y de su otrora candidata al cargo de presidenta 

municipal por el Ayuntamiento de Ixhuatlán del Café, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

identificado como INE/Q-COF-UTF/135/2017/VER.  

4.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyectos de Resolución respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de 

los candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales, Ayuntamientos y 

Regidores, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 

estado de Nayarit.  
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4.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión 

de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos 

de Gobernador, Diputados Locales, Ayuntamientos y Regidores, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. (Partidos 

Políticos Nacionales y Coaliciones)   

4.2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión 

de los Informes de campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos 

de Gobernador, Diputados Locales, Ayuntamientos y Regidores correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. (Candidatos 

Independientes)  

5.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyectos de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de 

Presidentes Municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

5.1.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de 

Presidentes Municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Partidos Políticos Nacionales 

y Coaliciones)  

5.2.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de 
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Presidentes Municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Candidatos Independientes)  

6.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos al cargo de 

integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017.  

7.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos al cargo de 

Presidente de Comunidad en el estado de Tlaxcala, correspondiente al Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2017.  

8.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos al cargo de 

Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 

Estado de México.  

9.- Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de 

Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza.  

10.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña) Proyectos de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto a diversas 
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quejas por hechos que se considera constituyen infracciones a la Ley en la Materia. 

(Comisión de Quejas y Denuncias)  

10.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento sancionador ordinario con número de expediente 

UT/SCG/Q/CG/125/PEF/140/2015 iniciado con motivo de la vista que ordenó la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por actos 

constitutivos de infracciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

10.2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

que se inició con motivo de la vista ordenada en la Resolución INE/CG85/2016 del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral con número de expediente 

UT/SCG/Q/CG/21/2016, en contra del Partido de la Revolución Democrática y de su 

entonces candidata a la gubernatura del estado de Colima, Martha María Zepeda del 

Toro, por la presunta entrega de artículos no permitidos por el artículo 209 de la 

LGIPE.  

10.3.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento sancionador ordinario con número de expediente 

UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016, iniciado con motivo de la queja presentada por 

Gabriela Corona Ramírez y otros, en contra del Partido Revolucionario Institucional, 

por supuestas violaciones a la normativa electoral, consistentes en su indebida 

afiliación al citado instituto político y el uso no autorizado de sus datos y documentos 

personales.  

10.4.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento sancionador ordinario 

UT/SCG/Q/PAN/JD15/VER/43/2016, iniciado con motivo de la queja presentada por el 

Partido Acción Nacional en contra de Norma Rocío Nahle García, Diputada de la LXIII 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por hechos que 

constituyen probables infracciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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10.5.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento sancionador ordinario con número de expediente 

UT/SCG/Q/PRI/JL/YUC/49/2016, iniciado con motivo de la presentación de la 

denuncia de hechos presuntamente constitutivos de infracciones a la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

11.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, sobre la 

procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos de la 

Agrupación Política Nacional denominada “Cambio Democrático Nacional”. (Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos)  

12.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la 

solicitud de inscripción de las “Normas Reglamentarias para notificación, plazos y 

dictado de medidas cautelares por parte de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia” del Partido Político Nacional denominado Morena, en cumplimiento a la 

Resolución identificada con la clave INE/CG52/2017, de veinticuatro de febrero de dos 

mil diecisiete. (Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos)  

13.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña) Informe de 

actividades sobre la implementación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 

2017–2023 correspondiente al segundo trimestre del 2017. (Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica)  

14.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 

Cronograma de actividades para la elaboración del protocolo para adoptar las 

medidas tendientes a garantizar el derecho al voto de las personas cuya expresión de 

género no coincida con la información contenida en la credencial para votar. 

(Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica)  
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15.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Tercer 

Informe que presenta el Secretario Ejecutivo al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral con el propósito de atender el principio de definitividad que rige los procesos 

electorales y, por lo tanto, difundir la realización y conclusión de las etapas, actos y 

actividades trascendentes de este órgano electoral, durante los Procesos Electorales 

Locales 2016-2017 y los extraordinarios que deriven de los mismos.  

16.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 

creación con carácter temporal de la Comisión de Reglamentos.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo. Insisto, el orden del día que se ha aprobado fue oportunamente 

planteado y propuesto a las representaciones de los partidos políticos.  

Le pido, Secretario del Consejo, que dé cuenta del primer punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El primer 

punto del orden del día, es el relativo a los Proyectos de Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral por los que se modifican los Acuerdos INE/CG28/2017, 

INE/CG56/2017 e INE/CG180/2017 respecto de la selección, designación y remoción 

de las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales 

en acatamiento a sentencias de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, mismo que se compone de 3 apartados.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, consulto a ustedes si desean reservar para su discusión 

algún apartado del presente punto del orden del día.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

No deseo reservar ninguno de los apartados, solamente señalar que hay una 

pequeña errata que le haré llegar a la Secretaría del Consejo sólo para que se 

impacte, es literal de una referencia que hay en los Proyectos de Acuerdo en los 
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apartados 1.2 y 1.3. La referencia a un número de considerando solamente para que 

se pueda incluir en la votación.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber reservas, Secretario del Consejo, tome la votación correspondiente 

tomando en cuenta la fe de erratas que sugiere la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín y también la que se ha circulado por parte de la Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba los Proyectos 

de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificados en el 

orden del día como los apartados 1.1, 1.2 y 1.3, tomando en consideración las 

adendas circuladas previamente, las fe de erratas propuestas por la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín que impactan los apartados 1.2 y 1.3, así 

como la fe de erratas también circulada y propuesta por la Consejera Electoral Beatriz 

Claudia Zavala que impacta el apartado 1.1.  

Quienes estén a favor, con estas modificaciones, sírvanse manifestarlo, si son tan 

amables.  

Aprobados por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto de los Acuerdos aprobados INE/CG217/2017, INE/CG218/2017 e 

INE/CG219/2017) Ptos. 1.1, 1.2 y 1.3  
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INE/CG217/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO INE/CG28/2017 POR 
EL QUE SE APROBÓ LA REFORMA AL REGLAMENTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL PARA LA DESIGNACIÓN Y LA REMOCIÓN DE LAS 
Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y LAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES, EN ACATAMIENTO A LOS EXPEDIENTES SUP-RAP-89/2017, 
SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-94/2017 y SUP-RAP-97/2017 ACUMULADOS, DE 
LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN 
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 
I. El 6 de junio de 2014 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó el Acuerdo INE/CG44/2014 mediante el que se emitieron los 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la Designación de 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales.  
 

II. El 11 de marzo de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Acuerdo INE/CG86/2015, por el que se emitió el Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral para la Designación y Remoción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales. 
 

III. El 24 de febrero de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Acuerdo INE/CG28/2017 por el cual se modificó el Reglamento 
para la Designación y Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales expedido, 
mediante Acuerdo INE/CG86/2015. 

 
IV. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, emitió la sentencia de los expedientes SUP-RAP-
89/2017, SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-94/2017 y SUP-RAP-97/2017 
ACUMULADOS, para resolver la impugnación contra la Resolución 
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INE/CG28/2017 en cuyo considerando SEXTO y resolutivos PRIMERO, 
SEGUNDO y TERCERO, estableció: 

 
“SEXTO. Efectos. Los efectos de la presente sentencia a partir de las 
explicaciones manifestadas en el considerando anterior, serán los siguientes: 
 
a) Modificar el acuerdo y la parte respectiva del Reglamento impugnados, a 
efecto de que se suprima o elimine cualquier referencia a la lista de reserva 
de Consejeras o Consejeros Presidente y Consejeras o Consejeros Electorales 
de un Organismo Público Local Electoral que podrán ser elegidos como 
sustitutos, para concluir el periodo de una vacante cuando ésta se genere 
dentro de los primeros cuatro años del encargo; la creación de un 
procedimiento expedito para vacantes y la designación de Consejera o 
Consejero Presidente del Organismo Público Local Electoral por parte del 
Instituto Nacional Electoral sin llevar a cabo el procedimiento respectivo 
ante una vacante. 
 
Lo anterior, en relación con los artículos 5, 6, 24, 31, 32, 33, 35 y 36 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
b) Suprimir o dejar sin efecto el régimen de responsabilidades y tipo o 
catálogo de sanciones distinta a la remoción para los integrantes de las 
Organismos Públicos Electorales Locales, la graduación correspondiente de 
dichas sanciones y la calificación de la conducta dependiendo de las 
circunstancias particulares del caso, como levísima, leve o grave, ya que la ley 
sólo prevé la realización de conductas graves. 
 
Lo anterior, en relación con los artículos 5, 56, 57, 58 y 59 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
De igual forma, las medidas señaladas en los incisos a) y b) de los párrafos 
precedentes, deberán extenderse a cualquier otro precepto del reglamento 
impugnado en cumplimiento a los principios de reserva de ley y de 
subordinación jerárquica. 
 
Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las medidas necesarias 
para la publicación de las referidas modificaciones. 
 
Por lo expuesto y fundado, se RESUELVE: 
 
PRIMERO. Se acumulan los expedientes SUP-RAP-9012017, SUP-RAP-
9412017 y SUP-RAP-9712017 al diverso SUP-RAP-8912017. En 
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consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos de la 
sentencia a los autos de los medios de impugnación acumulados. 
 
SEGUNDO. Se modifica el Acuerdo INEICG28/2017, por el que se aprobó "LA 
MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL PARA LA DESIGNACIÓN Y LA REMOCIÓN DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS PRESIDENTES Y LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES APROBADO 
MEDIANTE EL ACUERDO INEICG86/2015", emitido el veinticuatro de febrero 
de dos mil diecisiete, por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
los términos precisados en los considerandos quinto y sexto de esta ejecutoria. 
 
TERCERO. Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las medidas 
necesarias para la publicación de las referidas modificaciones. 
 
(...) 

 
V. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, emitió la sentencia de los expedientes SUP-RAP-
105/2017 y SUP-RAP-109/2017 Acumulados, para resolver la impugnación 
contra la Resolución INE/CG56/2017 en cuyo considerando SÉPTIMO y 
resolutivos SEGUNDO y TERCERO, estableció: 

 
 

“SÉPTIMO. Efectos. Dado lo determinado en párrafos precedentes, se estima 
que debe ordenarse al Instituto Nacional Electoral que modifique el acuerdo 
INE/CG56/2017, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA 
LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, COLIMA, CIUDAD DE MÉXICO, 
GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, MÉXICO, MICHOACÁN, MORELOS, 
NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, 
TABASCO, TLAXCALA, YUCATÁN Y ZACATECAS, a efecto de que se 
elimine o suprima en dicho acuerdo y convocatorias respectivas cualquier 
referencia a la lista de reserva de Consejeras o Consejeros Presidente y 
Consejeras o Consejeros Electorales de un Organismo Público Local Electoral 
que podrán ser elegidos en casos de alguna vacante, ello sin afectar la 
validez de las citadas convocatorias y los procedimientos de designación que 
ya se están llevando a cabo en las etapas correspondientes, con excepción de 
la lista de reserva. 
 
Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las medidas necesarias 
para la publicación de las referidas modificaciones. 
 
Por lo expuesto y fundado, se 
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R E S U E L V E 
… 
 
 
SEGUNDO. Se ordena modificar el acuerdo INE/CG56/2017, POR EL QUE 
SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR/CAMPECHE, 
COLIMA, CIUDAD DE MÉXICO, GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, 
MÉXICO, MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, 
SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, TABASCO, TLAXCALA, YUCATÁN Y 
ZACATECAS, en los términos precisados en los considerandos sexto y séptimo 
de la presente ejecutoria. 
 
TERCERO. Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las medidas 
necesarias paro la publicación de las referidas modificaciones. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Fundamento legal. 
 
1. El artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado C, párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que le 
corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos 
locales, en términos de esta Constitución. 
 

2. El artículo 116, fracción IV, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que las y los consejeros electorales 
estatales podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por las causas graves que establezca la ley. 

 
3. El artículo 32, numeral 2, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, determina que son atribuciones del Instituto 
Nacional Electoral, entre otras, la elección y remoción del Consejero 
Presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales. 

 
4. El artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
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constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 
5. El artículo 42, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General integrará la 
Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales, que funcionará 
permanentemente y se conforma por cuatro consejeros electorales. 

 
6. El artículo 43, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, menciona que el Consejo General ordenará la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquellos que así 
determine, así como los nombres de los miembros de los consejos locales 
de los Organismos Públicos Locales y de los consejos distritales designados 
en los términos de esta Ley. 

 
7. El artículo 44, numeral 1, incisos a) y jj) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, determina que el Consejo General tiene las 
atribuciones de aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para 
el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto; asimismo, la 
de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 
atribuciones y las demás señaladas en esta Ley o en otra legislación 
aplicable. 

 
8. El artículo 60, numeral 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé que la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y 
tiene entre sus atribuciones el coadyuvar con la Comisión de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales en la integración de la propuesta para 
conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales.  

 
9. El artículo 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que los Organismos Públicos Locales 
son autoridad en la materia electoral local, y cuentan con personalidad 
jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales; serán 
profesionales en su desempeño y se regirán por los principios de certeza, 
legalidad, imparcialidad, independencia, objetividad y máxima publicidad. 
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10. El artículo 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que los Organismos Públicos Locales contarán con un 
órgano de dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz.  
 

11. El artículo 100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé que el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales serán designados por el Consejo 
General del Instituto, por un periodo de siete años, conforme al 
procedimiento previsto por esta Ley y los requisitos para ser Consejero 
Electoral Local; en caso de que ocurra una vacante de consejero electoral 
local, el Consejo General hará la designación correspondiente; la prohibición 
para que una vez terminado su encargo, los consejeros electorales locales 
no podrán asumir un cargo público en gobiernos emanadas de elecciones en 
cuya organización hubiesen participado, ni ser postulados para cargos de 
elección popular o cargo de dirigencia partidista, durante los dos años 
siguientes al término de su encargo.  

 
12. El artículo 101, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales determina el procedimiento para la selección del 
Consejero Presidente y los Consejeros Electorales de Organismos Públicos 
Locales, para lo cual el Consejo General del Instituto emitirá una 
convocatoria pública para cada entidad federativa que corresponda, 
considerando los cargos y periodos a designar, plazos del proceso de 
designación, órganos ante quienes se deberán inscribir los interesados, 
requisitos, documentación y el procedimiento a seguir; la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el 
desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de designación; la 
inscripción y entrega de documentos para el proceso de designación se hará 
en cada entidad federativa o ante la Secretaría del Consejo General.  

 
13. Los artículos 116 de la Constitución, en el numeral 2, del inciso c) de su 

fracción IV y 101, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevén que cuando ocurra una vacante de 
Consejero Presidente o de Consejero Electoral en alguna entidad federativa, 
si ésta se verifica dentro de los primeros cuatro años del encargo del 
Consejero Electoral, se elegirá un sustituto para concluir el periodo, y cuando 
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ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un Consejero para un 
nuevo periodo.  
 

Motivación del acuerdo. 
 

14. De acuerdo con la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, recaída a los expedientes SUP-RAP-
89/2017, SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-94/2017 y SUP-RAP-97/2017 
Acumulados, correspondiente a la modificación del Acuerdo INE/CG28/2017, 
es necesario suprimir, eliminar o dejar sin efectos los siguientes cuatro 
aspectos relevantes contenidos en la propuesta de Reglamento de 
designación y sanción de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales:  
 
I. La lista de reserva de Consejeras o Consejeros Presidente y Consejeras o 

Consejeros Electorales de un Organismo Público Local Electoral que 
podrán ser elegidos como sustitutos, para concluir el periodo de una 
vacante cuando ésta se genere dentro de los primeros cuatro años del 
encargo.  
  

II. La creación de un procedimiento expedito para las vacantes y la 
designación de Consejera o Consejero Presidente del Organismo Público 
Local Electoral por parte del Instituto Nacional Electoral sin llevar a cabo 
el procedimiento respectivo ante una vacante.  

 
III. La posibilidad de que el Consejo General de este Instituto, en caso de 

que se genere la vacante de la Consejera o Consejero Presidente de un 
Organismo Público Local, designe a algún Consejero Electoral en el 
encargo.  

 

IV. El régimen de responsabilidades y tipo o catálogo de sanciones distinta a 
la remoción para los integrantes de las Organismos Públicos Electorales 
Locales, la graduación correspondiente de dichas sanciones y la 
calificación de la conducta dependiendo de las circunstancias 
particulares del caso, como levísima, leve o grave, ya que la ley sólo 
prevé la realización de conductas graves. 

 
Por lo que respecta a los puntos referidos con las fracciones I, II y III, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha valorado 
que:  
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(…) la legislación secundaria se ocupó de regular las particularidades del 
proceso se designación de las personas que integrarán el órgano de dirección 
superior de los organismos públicos locales. De dicha regulación se 
desprenden deberes específicos del Consejo General, entre los que se 
encuentran, precisamente, organizar el proceso de designación citado ante la 
existencia de una vacante, mediante una convocatoria pública, en la cual se 
deberán considerar expresamente los cargos y periodos a designar, plazos del 
proceso de designación, órganos ante quienes se deberán inscribir los 
interesados, requisitos, documentación y el procedimiento a seguir. 

 
Con la transcripción antes referida, contenida en la resolución recaída en los 
expedientes SUP-RAP-89/2017 y Acumulados, la Sala Superior concluye que 
la facultad reglamentaria de este Instituto está estrictamente constreñida a la 
legislación correspondiente, por lo que de ello se desprende la eliminación de 
cualquier referencia a la lista de reserva, al procedimiento expedito y a la 
designación de una Consejera o un Consejero Electoral en funciones como 
Consejera o Consejero Presidente en caso de la generación de la vacante de 
éste, en el entonces Reglamento de designación y sanción citado en los 
párrafos anteriores.  
 
Asimismo, en esa misma línea argumentativa, por lo que respecta al punto IV, 
relativo al régimen de sanciones que se propuso, distinta a la remoción, la 
Sala Superior consideró:  
 

Ahora bien, lo fundado del agravio radica en que la autoridad responsable creó 
a través de su facultad reglamentaria un régimen de responsabilidades y tipo 
de sanciones para los integrantes de las Organismos Públicos Electorales 
Locales no previsto ni en la Constitución General de la República ni en la ley.  
 
Tal y como se ha señalado en párrafos anteriores, la facultad reglamentaria no 
puede modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, que los 
reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones a las 
que reglamentan; por ende, solamente pueden detallar las hipótesis y 
supuestos normativos legales para su aplicación, sin incluir nuevos que sean 
contrarios a la sistemática jurídica, ni crear limitantes distintas a las previstas 
expresamente en la ley. 
 
De ahí que, si la ley debe determinar el qué, quién, dónde y cuándo de una 
situación jurídica general, hipotética y abstracta; al reglamento compete, por 
consecuencia, el cómo de esos propios supuestos jurídicos; es decir, su 
desarrollo, en razón de que éste únicamente desarrolla la obligatoriedad de un 

36



principio ya definido por la ley y, en ese tenor, de ninguna manera puede ir 
más allá de lo que ésta regula, ni extenderla a supuestos distintos, y menos 
aún contradecirla, sino que exclusivamente debe concretarse a indicar la forma 
y medios para cumplirla. 
 
Por tanto, si se respetan las directrices apuntadas, es válido que en un 
Reglamento se desarrollen derechos, restricciones u obligaciones a cargo de 
los sujetos que en ellos se vinculen, siempre y cuando estos tengan sustento 
en todo el sistema normativo, a saber, en las disposiciones, principios y 
valores tutelados por la ley que regulan, por la Constitución, e incluso, 
tratándose de derechos humanos, por los Convenios en esa materia, que haya 
celebrado válidamente el Estado Mexicano. 

 
Del razonamiento de la Sala Superior se deriva que, toda vez que la 
legislación electoral no prevé un esquema de sanciones para las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, la única sanción 
prevista es la remoción. De ahí que, en acatamiento a la multicitada sentencia, 
se elimina el catálogo de sanciones contenido en el Reglamento impugnado y, 
con base en ello, se modifica su nombre para quedar como Reglamento para 
la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales.  
 

15. Ahora bien, a través de la resolución correspondiente al expediente SUP-JDC-
249-2017 y Acumulado, de fecha 4 de mayo del presente año, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que la 
restricción del artículo 100, párrafo 2, inciso k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, relativa a no ser o haber sido 
miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, “no persigue una finalidad 
legítima, útil, objetiva o razonable y no encuentra sustento constitucional”. Es 
decir, se trata de una restricción contenida en la Ley General, pero no prevista 
en la Constitución.  
 
Incluso la Sala Superior añade:  
 

Esta Sala Superior considera que el restringir a los miembros del servicio 
profesional electoral nacional para integrar los OPLES no abona al principio de 
independencia y profesionalización de las autoridades, pues para pertenecer a 
este cuerpo de funcionarios electorales es necesario acreditar una serie de 
requisitos, exámenes y entrevistas que garantizan, en principio, que sus 
integrantes son personas capaces de cumplir los principios que deben regir la 
función electoral, como son, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad. 
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De hecho, la Sala Superior considera que la restricción contenida en la Ley 
General es contraria al objeto de la reforma electoral de 2014:  
 

Como puede advertirse, la intención del legislador al aprobar la nacionalización 
de la función electoral en 2014, fue la de replicar la experiencia federal en las 
entidades federativas reconociendo la valía del servicio profesional electoral y 
su exitosa labor en los comicios federales. En ese sentido, se pensó en la 
creación de un servicio profesional electoral nacional para generar condiciones 
de autonomía y profesionalización también en los OPLES. 

 
Derivado de lo anterior, y toda vez que la restricción del artículo 100, párrafo 2, 
inciso k) de la Ley General no tiene un sustento constitucional, la Sala 
Superior, en la sentencia correspondiente al SUP-JDC-249-2017 y 
Acumulado, determinó la inaplicación de la misma al caso concreto.  
 
Sin embargo, en razón de que esta autoridad, en acatamiento al mandato del 
Tribunal, mediante el presente Acuerdo modifica la reglamentación que norma 
el proceso de designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, se considera el 
momento procesal oportuno para actualizar la determinación de la Sala 
Superior en la misma, en el entendido de que con base en el Reglamento se 
emitirán futuras Convocatorias para diversos procesos de selección y 
designación de los funcionarios mencionados.  
 

16. Para efectos prácticos y mayor claridad en las modificaciones que deben 
impactarse en el Reglamento para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Electorales, se incluye el siguiente cuadro en el que se detalla la 
redacción actual y la que se propone conforme al acatamiento de la sentencia 
respectiva:  

 
TEXTO VIGENTE DEBE DECIR 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA LA DESIGNACIÓN Y SANCIÓN 

DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y 

LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE 

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

ELECTORALES 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA LA DESIGNACIÓN Y 

REMOCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

PRESIDENTES Y LAS Y LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES 
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TEXTO VIGENTE DEBE DECIR 

Artículo 1 

1. El presente Reglamento es de observancia 

general y de aplicación obligatoria para el 

Instituto Nacional Electoral, y tiene por objeto 

regular las atribuciones conferidas por la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y por la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales al Instituto Nacional 

Electoral, relativas a la selección, designación y 

sanción de las y los Consejeros Presidentes y las 

y los Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales Electorales. 

Artículo 1 

1. El presente Reglamento es de observancia 

general y de aplicación obligatoria para el 

Instituto Nacional Electoral, y tiene por objeto 

regular las atribuciones conferidas por la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y por la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales al Instituto Nacional 

Electoral, relativas a la selección, designación y 

remoción de las y los Consejeros Presidentes y 

las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

Artículo 4 

1. El Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral es la autoridad facultada para designar 

y, en su caso sancionar a las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos Locales Electorales.  

2. … 

Artículo 4 

1. El Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral es la autoridad facultada para designar 

y, en su caso remover a las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos Locales Electorales.  

2. … 

Artículo 5 

1. … 

I. … 

II. … 

III. Por lo que hace a la terminología: 

a) ... 

b) … 

c) Convocatoria ordinaria y extraordinaria. 

Es el documento que aprueba el Consejo 

General del Instituto, y que se dirige a la 

ciudadanía interesada para participar. 

Será ordinaria la que se emita para cubrir 

las vacantes que se generen por 

conclusión del cargo y extraordinaria 

cuando se emita para cubrir las vacantes 

generadas con anterioridad a dicha 

conclusión; 

d) … 

e) … 

f) … 

g) … 

Artículo 5 

1. … 

I. … 

II. …. 

III. Por lo que hace a la terminología: 

a) … 

b) … 

c) Convocatoria: Es el documento que 

aprueba el Consejo General del Instituto, 

y que se dirige a la ciudadanía interesada 

para participar en un procedimiento de 

selección y designación de la o el 

Consejero Presidente y las o los 

Consejeros Electorales de un Organismo 

Público; 

d) … 

e) … 

f) … 

g) … 

 

39



TEXTO VIGENTE DEBE DECIR 

h) Lista de reserva. Relación de aspirantes 

a Consejera o Consejero Presidente y 

Consejeras o Consejeros Electorales de 

un Organismo Público derivada de una 

convocatoria ordinaria, que accedieron a 

la etapa de entrevista y valoración 

curricular pero no fueron designados, los 

cuales podrán ser elegidos como 

sustitutos, para concluir el periodo de una 

vacante cuando ésta se genere dentro de 

los primeros cuatro años del encargo; 

i) Portal. La página de Internet del Instituto; 

j) Procedimiento expedito. Conjunto de 

etapas para la ocupación de una o más 

vacantes de Consejera o Consejero 

Presidente, y Consejera o Consejero 

Electoral de un Organismo Público, en 

casos extraordinarios o urgentes; 

k) Caso extraordinario o urgente. Situación 

en la que se genera una o más vacantes 

de Consejera o Consejero Presidente y/o 

Consejeras o Consejeros Electorales de 

un Organismo Público, que por su 

naturaleza resulta necesario su inmediata 

atención, lo cual será determinado por el 

Consejo General; 

l) Sanción. Pena que el Consejo General 

del INE imponga a los integrantes del 

órgano superior de dirección de los OPL 

por infracciones al artículo 102 párrafo 2 

de la Ley general, que van de la 

amonestación a la remoción;  

m) Sistema de Registro. Herramienta 

informática para el registro de aspirantes a 

Consejera o Consejero Presidente, o 

Consejera o Consejero Electoral de un 

Organismo Público; y 

n) Instructivo. Documento para la recepción 

de la documentación que presenten las y 

los aspirantes a los cargos de Consejera o 

Consejero Presidente y Consejeras o 

Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

h) Portal. La página de Internet del Instituto;

  

i) Remoción: Es la atribución del Consejo 

General para que, conforme al 

procedimiento establecido en la Ley 

General y en el presente ordenamiento, 

determine la separación del cargo de 

Consejera o Consejero Presidente, y 

Consejeras o Consejeros Electorales 

de los Organismos Públicos Locales 

por infracciones al artículo 102 numeral 

2 de la Ley General;  

 

 

 

 

 

 

 

j) Sistema de Registro. Herramienta 

informática para el registro de aspirantes 

a Consejera o Consejero Presidente, o 

Consejera o Consejero Electoral de un 

Organismo Público; y 

k) Instructivo. Documento para la recepción 

de la documentación que presenten las y 

los aspirantes a los cargos de Consejera o 

Consejero Presidente y Consejeras o 

Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos. 
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TEXTO VIGENTE DEBE DECIR 

Artículo 6. 

1. Son atribuciones del Consejo General: 

I. … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) …; 

e)   Aprobar un procedimiento expedito en el 

supuesto de que se originen una o más 

vacantes de Consejera o Consejero 

Presidente y Consejeras o Consejeros 

Electorales de un Organismo Público, en 

casos extraordinarios o urgentes que 

necesiten su inmediata atención; y 

f) Resolver, en el ámbito de su competencia, 

lo no previsto en el presente Reglamento. 

II. Dentro del procedimiento sancionador de las y 

los Consejeros Presidentes, así como las y 

los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) Sancionar a las y los Consejeros 

Presidentes y Consejeras o Consejeros 

Electorales del órgano superior de 

dirección de los Organismos Públicos, 

cuando se acredite alguna de las causas 

graves a que se refiere el artículo 102 de 

la Ley General, y 37, párrafo 2, del 

presente Reglamento; y 

b) … 

 

 

2. Son atribuciones de la Comisión de Vinculación: 

I. … 

a) … 

b) Instrumentar, conforme a la Constitución, 

Ley General y el presente Reglamento, 

el proceso para la selección y designación 

de las y los Consejeros Presidentes y 

Consejeras y Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos, así como el 

procedimiento expedito de selección y 

designación; 

Artículo 6. 

1. Son atribuciones del Consejo General: 

I. … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

 

 

 

 

 

e) Resolver, en el ámbito de su competencia, 

lo no previsto en el presente Reglamento. 

II. Dentro del procedimiento de remoción de las 

y los Consejeros Presidentes, así como las y 

los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) Remover a las y los Consejeros 

Presidentes y Consejeras o Consejeros 

Electorales del órgano superior de 

dirección de los Organismos Públicos, 

cuando se acredite alguna de las causas 

graves a que se refiere el artículo 102 de 

la Ley General, y 34, numeral 2, del 

presente Reglamento; y 

b) … 

 

 

2. Son atribuciones de la Comisión de Vinculación: 

I. … 

a) … 

b) Instrumentar, conforme a la Constitución, 

Ley General y el presente Reglamento, 

el proceso para la selección y designación 

de las y los Consejeros Presidentes y 

Consejeras y Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos; 
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TEXTO VIGENTE DEBE DECIR 

c) … 

d) … 

e) … 

f) … 

g) … 

h) … 

i) … 

j) … 

k) … 

l) … 

m) … 

n) … 

o) … 

p) Preparar la convocatoria para la 

implementación del procedimiento 

expedito; 

q) Aprobar el calendario de entrevistas; 

r) Aprobar la lista de reserva de Consejera o 

Consejero Presidente y de Consejeras o 

Consejeros Electorales en los Organismos 

Públicos; y 

s) Las demás que le confiera la Ley General, 

el presente Reglamento y las 

disposiciones aplicables en la materia. 

 

 

 

 

3. Son atribuciones de la Secretaría Ejecutiva: 

I.  … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

II. Dentro del procedimiento sancionador de las y 

c) … 

d) … 

e) … 

f) … 

g) … 

h) … 

i) … 

j) … 

k) … 

l) … 

m) … 

n) … 

o) … 

 

 

 

p) Aprobar el calendario de entrevistas; y 

 

 

 

q) Las demás que le confiera la Ley General, 

el presente Reglamento y las 

disposiciones aplicables en la materia. 

 

 

 
3. Son atribuciones de la Secretaría Ejecutiva:  

I.  … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

II. Dentro del procedimiento de remoción de las 
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TEXTO VIGENTE DEBE DECIR 

los Consejeros Presidentes, así como las y 

los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) Tramitar y sustanciar a través de la Unidad 

de lo Contencioso, el procedimiento de 

sanción, en los términos de la Ley General y 

el presente Reglamento; 

b) … 

c) … 

d) … 

 

4. … 

I. … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

f) .. 

g) … 

h) … 

i) … 

II. Dentro del procedimiento sancionador de las y 

los Consejeros Presidentes, así como las y 

los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) … 

b) ... 

 

5. Son atribuciones de la Unidad de lo Contencioso: 

I. Dentro del procedimiento de sanción de las y 

los Consejeros Presidentes, así como las y 

los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) … 

b) Tramitar y sustanciar, en auxilio de la 

Secretaría Ejecutiva, el procedimiento 

sancionador de las y los Consejeros 

Presidentes y Consejeras y Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos, en 

los términos previstos en la Constitución, la 

y los Consejeros Presidentes, así como las y 

los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) Tramitar y sustanciar a través de la Unidad 

de lo Contencioso, el procedimiento de 

remoción, en los términos de la Ley 

General y el presente Reglamento; 

b) … 

c) … 

d) … 

 

4. … 

I. … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

f) .. 

g) … 

h) … 

i) … 

II. Dentro del procedimiento de remoción de las 

y los Consejeros Presidentes, así como las y 

los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) … 

b) … 

 

5. Son atribuciones de la Unidad de lo Contencioso: 

I. Dentro del procedimiento de remoción de las 

y los Consejeros Presidentes, así como las y 

los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) … 

b) Tramitar y sustanciar, en auxilio de la 

Secretaría Ejecutiva, el procedimiento de 

remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y Consejeras y Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos, en 

los términos previstos en la Constitución, la 
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TEXTO VIGENTE DEBE DECIR 

Ley General y este ordenamiento; 

c) Dar fe de aquellas actuaciones o diligencias 

derivadas de los procedimientos de sanción 

de las y los Consejeros Electorales, con 

independencia de las que, en su caso, se 

realicen a través de la Oficialía Electoral. 

 

d) …; y 

e) Proponer al Consejo General, por conducto 

de la Secretaría Ejecutiva, el proyecto de 

resolución por el que se determine, en su 

caso, la sanción a imponer, a las y los 

Consejeros Presidentes y Consejeras o 

Consejeros Electorales. 

 

6. Son atribuciones de la Oficialía Electoral: 

I. Dentro del procedimiento de sanción de 

consejeros: 

a) … 

b)  … 

 

7. Corresponde a las Juntas Locales: 

I. … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

f) … 

II. Dentro del procedimiento de sanción de 

consejeros: 

a) Coadyuvar en la realización de las 

diligencias de investigación que ordene la 

Secretaría Ejecutiva o la Unidad de lo 

Contencioso en los procedimientos de 

sanción; 

b) …. 

Ley General y este ordenamiento; 

c) Dar fe de aquellas actuaciones o diligencias 

derivadas de los procedimientos de 

remoción de las y los Consejeros 

Electorales, con independencia de las que, 

en su caso, se realicen a través de la 

Oficialía Electoral. 

d) …; y 

e) Proponer al Consejo General, por conducto 

de la Secretaría Ejecutiva, el proyecto de 

resolución por el que se determine, en su 

caso, la remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y Consejeras o Consejeros 

Electorales. 

 

6. Son atribuciones de la Oficialía Electoral: 

I. Dentro del procedimiento de remoción de 

consejeros: 

a) … 

b)  … 

 

7. Corresponde a las Juntas Locales: 

I. … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

f) … 

II. Dentro del procedimiento de remoción de 

consejeros: 

a) Coadyuvar en la realización de las 

diligencias de investigación que ordene la 

Secretaría Ejecutiva o la Unidad de lo 

Contencioso en los procedimientos de 

remoción; 

b) …. 
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LIBRO SEGUNDO 

DESIGNACIÓN Y SANCIÓN DE LAS Y LOS 

CONSEJEROS PRESIDENTES Y CONSEJEROS 

ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES 

LIBRO SEGUNDO 

DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DE LAS Y LOS 

CONSEJEROS PRESIDENTES Y CONSEJEROS 

ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES 

Artículo 9 

1. … 

a)… 

… 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional durante el 

último proceso electoral en la entidad. 

Artículo 9 

1. … 

a)… 

… 

j) … 

Artículo 11 

1 . … 

e)  …. 

i. … 

… 

ix. … 

x. No ser ni haber sido miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional durante el 

último proceso electoral en la entidad. 

Artículo 11 

1 . … 

e)  …. 

i. … 

… 

ix. … 

 

Artículo 24 

1. … 

… 

7. Al término de la sesión de designación, la 

Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de 

Vinculación, procederá a notificar en forma 

personal el Acuerdo respectivo a las y los 

ciudadanos designados. De igual forma, publicará 

en el portal del Instituto la lista de reserva al que 

se refiere el artículo 5, numeral 3, inciso h) del 

presente Reglamento. 

8. … 

9. … 

Artículo 24 

1. … 

… 

7. Al término de la sesión de designación, la 

Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de 

Vinculación, procederá a notificar en forma 

personal el Acuerdo respectivo a las y los 

ciudadanos designados.  

 

 

 

8. .. 

9. .. 

Capítulo XI 

De la lista de reserva 

Se elimina 

Capítulo XII Se elimina 
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Del procedimiento expedito 

Capítulo XI 

Del proceso para cubrir vacantes generadas 

previo a la conclusión del periodo de 

designación 

Artículo 34 

Capítulo XI 

Del proceso para cubrir vacantes generadas 

previo a la conclusión del periodo de designación 

 

Artículo 31 

 

Artículo 35 

1. … 

a) …. 

b) En caso de existir empate y no lograr un 

acuerdo en el plazo estipulado, la o el 

Secretario Ejecutivo del Organismo Público lo 

notificará al Consejo General del Instituto para 

que éste designe a una o un Consejero 

Presidente provisional de entre las y los 

Consejeros Electorales que se encuentren en 

funciones, quien tendrá esta responsabilidad 

únicamente durante el tiempo que le tome al 

Instituto, desarrollar el mecanismo de la lista 

de reserva, el procedimiento expedito o, en su 

caso, llevar a cabo el procedimiento previsto 

en el artículo 101 de la Ley General.  

2. En caso de que se genere la vacante de 

Consejera o Consejero Presidente durante los 

primeros cuatro años del encargo, el Consejo 

General del Instituto, podrá determinar, de entre 

las Consejeras o Consejeros que se encuentren 

en funciones, quién ocupará dicho encargo para 

concluir el periodo. 

3. Si la vacante corresponde al cargo de Consejera 

o Consejero Electoral, se estará a lo siguiente: 

a) Cuando se generen dentro de los primeros 

cuatro años del encargo, el Consejo General 

podrá elegir a un sustituto para concluir el 

periodo de entre los que integran la lista de 

reserva y si ninguna de las personas se 

considera apta para ser nombrada se 

desarrollará el procedimiento expedito u 

ordinario correspondiente.  

b) Cuando se genere dentro de los últimos tres 

años del encargo, el Instituto desarrollará el 

Artículo 32 

1. … 

a) ... 

b) En caso de existir empate y no lograr un 

acuerdo en el plazo estipulado, la o el 

Secretario Ejecutivo del Organismo Público lo 

notificará al Consejo General del Instituto 

para que éste designe a una o un Consejero 

Presidente provisional de entre las y los 

Consejeros Electorales que se encuentren en 

funciones, quien tendrá esta responsabilidad 

únicamente durante el tiempo que le tome al 

Instituto, llevar a cabo el procedimiento 

previsto en el artículo 101 de la Ley General. 
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procedimiento previsto en el artículo 101 de la 

Ley General o, en su caso, un procedimiento 

expedito. 

 

Artículo 36 

1. En todos los casos en que se genere una vacante 

en el cargo de Consejera o Consejero Presidente, 

Consejera o Consejero Electoral, la Comisión de 

Vinculación a través de la Unidad de Vinculación, 

deberá iniciar los trabajos para cubrirla a través 

del procedimiento de lista de reserva, 

implementar el procedimiento expedito o, en su 

caso, un nuevo procedimiento de selección y 

designación con excepción del caso previsto por 

el artículo 35, numeral 2, del presente 

Reglamento. 

Artículo 33 

1. En todos los casos en que se genere una 

vacante en el cargo de Consejera o Consejero 

Presidente, Consejera o Consejero Electoral, la 

Comisión de Vinculación a través de la Unidad de 

Vinculación, deberá iniciar los trabajos para 

llevar a cabo un nuevo procedimiento de 

selección y designación.  

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN 

Artículo 37 

 

Artículo 34 

Artículo 38 

1. El Consejo General del Instituto es la autoridad 

competente para sancionar y, en su caso, 

remover a las y los Consejeros Presidentes y las 

y los Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos, por incurrir en alguna de las faltas 

establecidas en la Ley General, en los términos y 

conforme al procedimiento previsto en el presente 

Reglamento. 

2. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de 

lo Contencioso, será la instancia responsable de 

sustanciar el procedimiento establecido en el 

presente ordenamiento, conforme a lo previsto en 

la Constitución, la Ley General y este 

Reglamento. 

 

Artículo 35 

1. El Consejo General del Instituto es la autoridad 

competente para remover a las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos, por incurrir en alguna 

de las causas graves establecidas en la Ley 

General, en los términos y conforme al 

procedimiento previsto en el presente 

Reglamento. 

2. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de 

lo Contencioso, será la instancia responsable de 

sustanciar el procedimiento de remoción 

establecido en el presente ordenamiento, 

conforme a lo previsto en la Constitución, la Ley 

General y este Reglamento. 

 

Artículo 39 

1. Conforme a lo previsto en el artículo 103 de la 

Ley General, el Secretario Ejecutivo, a través de 

la Unidad de lo Contencioso, cuando tenga 

conocimiento de hechos que pudieran actualizar 

alguna falta y considere que existen elementos 

de prueba, instrumentará el procedimiento 

establecido en el presente ordenamiento. 

Artículo 36 

1. Conforme a lo previsto en el artículo 103 de la 

Ley General, el Secretario Ejecutivo, a través de 

la Unidad de lo Contencioso, cuando tenga 

conocimiento de hechos que actualicen alguna 

de las causas graves del artículo 102 de la 

Ley General y considere que existen elementos 

de prueba, instrumentará el procedimiento de 
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2. La autoridad que reciba una queja o denuncia de 

responsabilidad en contra de una Consejera o un 

Consejero Presidente o de una Consejera o 

Consejero Electoral de un Organismo Público que 

se refiera o de la que se desprendan conductas 

de las establecidas en el artículo 102, párrafo 2 

de la Ley General y 37, numeral 2 del presente 

Reglamento, lo comunicará a la brevedad posible 

a la Secretaría Ejecutiva con la documentación 

soporte, para que determine lo conducente. 

 

3. En cualquier etapa del procedimiento, la Unidad 

de lo Contencioso dará vista de la denuncia a la 

autoridad que corresponda, respecto de aquellos 

hechos que pudieran configurar alguna causa de 

responsabilidad distinta de las señaladas en el 

artículo 102, párrafo 2 de la Ley General y 37, 

numeral 2, del presente Reglamento.  

Además, en cualquier caso, recibida una queja o 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva informará de 

inmediato –vía correo electrónico– a los 

integrantes del Consejo General, con 

independencia del cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 48, numeral 2 de este Reglamento. 

 

remoción establecido en el presente 

ordenamiento. 

2. La autoridad que reciba una queja o denuncia de 

responsabilidad en contra de una Consejera o un 

Consejero Presidente o de una Consejera o 

Consejero Electoral de un Organismo Público 

que se refiera o de la que se desprendan 

conductas graves de las establecidas en el 

artículo 102, párrafo 2 de la Ley General y 34, 

párrafo 2 del presente Reglamento, lo 

comunicará a la brevedad posible a la Secretaría 

Ejecutiva con la documentación soporte, para 

que determine lo conducente. 

3. En cualquier etapa del procedimiento, la Unidad 

de lo Contencioso dará vista de la denuncia a la 

autoridad que corresponda, respecto de aquellos 

hechos que pudieran configurar alguna causa de 

responsabilidad distinta de las señaladas en el 

artículo 102, párrafo 2 de la Ley General y 34, 

párrafo 2, del presente Reglamento.  

Además, en cualquier caso, recibida una queja o 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva informará de 

inmediato –vía correo electrónico– a los 

integrantes del Consejo General, con 

independencia del cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 45, numeral 2 de este Reglamento. 

 

Artículo 40 

1. El procedimiento se podrá iniciar de oficio o a 

instancia de parte. 

I. Se iniciará de oficio cuando cualquier órgano, 

instancia o funcionario del Instituto tenga 

conocimiento de que la o el Consejero 

Presidente y/o algún o algunos de las o los 

Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos pudieron haber incurrido en alguna 

de las faltas descritas en el artículo 102 de la 

Ley General y 37, numeral 2 del presente 

Reglamento. 

II. … 

III. … 

IV. … 

 

Artículo 37 

1. El procedimiento se podrá iniciar de oficio o a 

instancia de parte. 

I. Se iniciará de oficio cuando cualquier órgano, 

instancia o funcionario del Instituto tenga 

conocimiento de que la o el Consejero 

Presidente y/o algún o algunos de las o los 

Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos pudieron haber incurrido en alguna de 

las faltas descritas en el artículo 102 de la Ley 

General y 34, numeral 2 del presente 

Reglamento. 

II. ... 

III. ... 

IV. … 
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Artículo 41 Artículo 38 

Artículo 42 Artículo 39 

Artículo 43 
1…. 

I. … 
… 

IV. Los actos, hechos u omisiones denunciados 

no constituyan alguna de las faltas previstas 

en el artículo 102 de la Ley General y 37, 

numeral 2 del presente Reglamento; 

2. … 

Artículo 40 
1 … 

I. … 
… 

IV. Los actos, hechos u omisiones denunciados 

no constituyan alguna de las faltas previstas 

en el artículo 102 de la Ley General y 34, 

numeral 2 del presente Reglamento; 

2. … 

Artículo 44 Artículo 41 

Artículo 45 Artículo 42 

Artículo 46 
1… 
2… 

 
3. Tendrán valor probatorio pleno las diligencias 

realizadas por la Oficialía Electoral en las que sea 
necesario dar fe pública acerca de actos o hechos a 
fin de contar con elementos para mejor proveer o 
resolver, así como aquellas llevadas a cabo por la 
Unidad de lo Contencioso, derivadas de la instrucción 
de los procedimientos de sanción de Consejeros de 
un Organismo Público. 
 
 
 

Artículo 43 
1… 
2… 

 
3. Tendrán valor probatorio pleno las diligencias 

realizadas por la Oficialía Electoral en las que sea 
necesario dar fe pública acerca de actos o hechos a 
fin de contar con elementos para mejor proveer o 
resolver, así como aquellas llevadas a cabo por la 
Unidad de lo Contencioso, derivadas de la instrucción 
de los procedimientos de remoción de Consejeros de 

un Organismo Público. 

Artículo 47 Artículo 44 

Artículo 48 Artículo 45 

Artículo 49 Artículo 46 

Artículo 50 Artículo 47 

Artículo 51 Artículo 48 

Artículo 52 Artículo 49 
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Artículo 53 Artículo 50 

Artículo 54 Artículo 51 

Artículo 55 
1… 
2. De todas las actuaciones que se realicen en los 

procedimientos de sanción se dejará constancia, la 
que deberá contener invariablemente la firma del o los 
funcionarios que en ellas intervengan. 

Artículo 52 
1… 
2. De todas las actuaciones que se realicen en los 
procedimientos de remoción se dejará constancia, la 

que deberá contener invariablemente la firma del o los 
funcionarios que en ellas intervengan. 

Artículo 56 Se elimina 

Artículo 57 Se elimina 

Artículo 58 Se elimina 

Artículo 59 Se elimina 

Artículo 60 Artículo 54 

Artículo 61 Artículo 55 

 

17. Conforme a lo establecido en los considerados anteriores y en los términos del 

cuadro que antecede al presente, se propone modificar el REGLAMENTO 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA DESIGNACIÓN Y 

SANCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y LAS Y LOS 

CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES para quedar como REGLAMENTO DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA DESIGNACIÓN Y 

REMOCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y LAS Y LOS 

CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES. 

 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en 

lo previsto en los artículos 41, segundo párrafo, Base V, Apartado C, párrafo 

tercero y 116, Base IV, inciso c), numerales 2 y 3 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32, párrafo 2, inciso b); 35; 42, párrafo 5; 43, párrafo 

1; 44, párrafo 1, incisos a) y jj); 60, párrafo 1, inciso e) ; 98, párrafos 1 y 2; 99; 100; 

101, párrafos 1, y 4; 102, párrafos 1 y 2; 103 párrafos 1 y 5; 104; 119, párrafos 1, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, párrafo 1, 
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inciso a) del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral; se ha determinado emitir el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo por el que se modifica el Reglamento 

del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales Electorales, en los términos del Anexo que forma parte 

integrante de éste. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales haga del 

conocimiento de los órganos máximos de dirección de los Organismos Públicos 

Locales el contenido del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y el Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la Designación y la Remoción de las y los Consejeros Presidentes y 

las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que haga del conocimiento de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 

cumplimiento a las ejecutorias SUP-RAP-89/2017, SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-

94/2017 y SUP-RAP-97/2017 Acumulados. 

 

QUINTO. El presente Reglamento entrará en vigor el día de su aprobación, 

modificándose el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 

sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos Locales Electorales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de marzo de 2017. 
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REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA 
DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y 
LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES 

 

LIBRO PRIMERO 

TÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

1. El presente Reglamento es de observancia general y de aplicación 
obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, y tiene por objeto regular las 
atribuciones conferidas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales al Instituto Nacional Electoral, relativas a la selección, 
designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

Artículo 2 

1. La interpretación de las disposiciones de este Reglamento se llevará a cabo 
conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional establecidos en 
los artículos 1º; 14, último párrafo y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 5, numeral 2, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. Lo no previsto en el presente Reglamento será resuelto por el Consejo 
General, de conformidad con los principios generales del derecho en 
materia electoral y la jurisprudencia aplicable. 

 

Artículo 3 

1. A falta de disposición expresa se podrán aplicar, en lo que no se opongan, 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 
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Artículo 4 

1. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral es la autoridad facultada 
para designar y, en su caso remover a las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 

2. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en el presente 
Reglamento, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral se auxiliará 
de los siguientes órganos: 

a) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; 

b) La Secretaría Ejecutiva; 

c) Las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto; 

d) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral; 

e) La Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales; 

f) La Oficialía Electoral; 

g) Los Organismos Públicos Locales Electorales, y 

h) Las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales. 

 

Artículo 5 

1. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá: 

I. Por lo que se refiere a los ordenamientos jurídicos: 

a) Constitución. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

b) Ley General. La Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 

c) Ley de Medios. La Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral; 

d) Reglamento de Quejas. El Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral. 

II. Por lo que hace a las autoridades, organismos, órganos, estructura 
central y desconcentrada: 

a) Instituto. El Instituto Nacional Electoral; 
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b) Consejo General. El Consejo General del Instituto; 

c) Comisión de Vinculación. La Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto; 

d) Secretaría Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

e) Unidad de lo Contencioso. La Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral del Instituto; 

f) Unidad de Vinculación. La Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto; 

g) Oficialía Electoral. La Oficialía Electoral del Instituto; 

h) Organismos Públicos. Los Organismos Públicos Locales 
Electorales de las entidades federativas; 

i) Juntas. Las Juntas Ejecutivas del Instituto, Locales y Distritales. 

III. Por lo que hace a la terminología: 

a) Aspirante. La o el ciudadano mexicano que, una vez publicada la 
Convocatoria para el proceso de selección y designación para la 
integración de los órganos superiores de dirección de los 
Organismos Públicos, requisite el formato de solicitud de registro 
proporcionado por el Instituto; 

b) Causa grave. Las establecidas en el artículo 102, párrafo 2 de la 
Ley General; 

c) Convocatoria: Es el documento que aprueba el Consejo General 
del Instituto, y que se dirige a la ciudadanía interesada para 
participar en un procedimiento de selección y designación de la o el 
Consejero Presidente y las o los Consejeros Electorales de un 
Organismo Público; 

d) Cotejo documental o compulsa. Acto a través del cual se verifica 
que las copias o certificaciones presentadas por los aspirantes 
coincidan con los documentos originales; 

e) Designación. Es la atribución del Consejo General de nombrar a 
las y los Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos; 

f) Entrevista virtual. Forma de concurrir a distancia y no de manera 
presencial a la entrevista con la o el Consejero Presidente, y las o 
los Consejeros Electorales del Instituto; 
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g) Grupos de Trabajo. Los integrados por Consejeros Electorales 
para auxiliar los trabajos de la Comisión de Vinculación dentro del 
procedimiento de selección y designación de las y los Consejeros 
Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales; 

h) Portal. La página de Internet del Instituto;  

i) Remoción: Es la atribución del Consejo General para que, 
conforme al procedimiento establecido en la Ley General y en el 
presente ordenamiento, determine la separación del cargo de 
Consejera o Consejero Presidente, y Consejeras o Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales por infracciones al 
artículo 102 numeral 2 de la Ley General;  

j) Sistema de Registro. Herramienta informática para el registro de 
aspirantes a Consejera o Consejero Presidente, o Consejera o 
Consejero Electoral de un Organismo Público; y 

k) Instructivo. Documento para la recepción de la documentación que 
presenten las y los aspirantes a los cargos de Consejera o 
Consejero Presidente y Consejeras o Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos. 

 

Artículo 6. 

1. Son atribuciones del Consejo General: 

I. Dentro del procedimiento de selección y designación de las y los 
Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, las 
siguientes: 

a) Designar a las y los Consejeros Presidentes y Consejeras o 
Consejeros Electorales del órgano superior de dirección de los 
Organismos Públicos; 

b) Aprobar las Convocatorias para participar en los procedimientos de 
selección y designación; 

c) Votar las propuestas que presente la Comisión de Vinculación; 

d) Realizar la designación correspondiente en caso de que ocurra una 
vacante de Consejera o Consejero Presidente, o Consejera o 
Consejero Electoral de un Organismo Público, de acuerdo a lo 
establecido en la Constitución, la Ley General y este ordenamiento; 
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e)     Resolver, en el ámbito de su competencia, lo no previsto en el 
presente Reglamento. 

II. Dentro del procedimiento de remoción de las y los Consejeros 
Presidentes, así como las y los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) Remover a las y los Consejeros Presidentes y Consejeras o 
Consejeros Electorales del órgano superior de dirección de los 
Organismos Públicos, cuando se acredite alguna de las causas 
graves a que se refiere el artículo 102 de la Ley General, y 34, 
numeral 2, del presente Reglamento; y 

b) Resolver, en el ámbito de su competencia, lo no previsto en el 
presente Reglamento. 

2. Son atribuciones de la Comisión de Vinculación: 

I. Dentro del procedimiento de selección y designación de las y los 
Consejeros Presidentes y las Consejeras y Consejeros Electorales, las 
siguientes: 

a) El desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de selección. 
Para tal efecto se auxiliará de la Unidad de Vinculación, órganos 
desconcentrados y en las demás áreas ejecutivas y técnicas del 
Instituto; 

b) Instrumentar, conforme a la Constitución, Ley General y el 
presente Reglamento, el proceso para la selección y designación 
de las y los Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos; 

c) Recibir de la Secretaría Técnica las listas y expedientes de las y los 
aspirantes, y verificar el cumplimiento de los requisitos legales; 

d) Evaluar los perfiles curriculares; 

e) Establecer los mecanismos a partir de los cuales se harán públicas 
las distintas etapas del proceso de selección y designación a que 
se refiere el presente Reglamento; 

f) A la conclusión de los procesos de selección y designación, 
presentar un informe de sus labores al Consejo General; 

g) Requerir, a través del Presidente del Consejo General, a las 
autoridades, ciudadanos, afiliados o dirigentes de un partido 
político, la información o el apoyo que se estime necesario para el 
procedimiento de evaluación de aspirantes; 
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h) A través de su Presidente, remitir y someter a consideración del 
Consejo General las propuestas de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos, para ocupar estos cargos; 

i) Formar, en su caso, los grupos de trabajo necesarios para 
coadyuvar con la propia Comisión de Vinculación en la integración 
de las propuestas que serán sometidas al Consejo General; 

j) Aplicar y vigilar el cumplimiento de los mecanismos de selección 
establecidos en las Convocatorias; 

k) Seleccionar a los aspirantes que accedan a cada etapa del 
proceso, a partir de los mecanismos establecidos en las 
Convocatorias; 

l) Realizar entrevistas y convocar al Consejero Presidente y a las y 
los Consejeros Electorales del Consejo General para participar en 
las mismas; 

m) Solicitar la información que considere necesaria a  cualquier 
órgano del Instituto; 

n) Presentar al Consejo General las listas con los nombres de las y los 
aspirantes a ocupar los cargos de Consejera o Consejero 
Presidente y de las y los de Consejeros Electorales; 

ñ) Resolver, en el ámbito de su competencia, lo no previsto en las 
Convocatorias; 

o) Informar al Consejo General la generación de vacantes de 
Consejera o Consejero Presidente y de Consejeras o Consejeros 
Electorales en los Organismos Públicos; 

p) Aprobar el calendario de entrevistas; 

q) Las demás que le confiera la Ley General, el presente Reglamento 
y las disposiciones aplicables en la materia. 

3. Son atribuciones de la Secretaría Ejecutiva: 

I.  Dentro del procedimiento de designación de las y los Consejeros 
Presidentes, Consejeras y Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) Apoyar a la Comisión de Vinculación con los trabajos que ésta 
requiera para cumplir con el presente Reglamento; 
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b) En auxilio de la Comisión de Vinculación, coordinar la oportuna 
comunicación y trabajos con las áreas ejecutivas y las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas; 

c) Operar el Sistema para recibir las solicitudes de registro de las y los 
aspirantes, en los formatos previstos en la Convocatoria; 

d) Recibir los expedientes que remitan las Juntas Locales Ejecutivas; 

e) Las demás que le confiera la Ley General, el presente Reglamento 
y las disposiciones aplicables en la materia. 

II. Dentro del procedimiento de remoción de las y los Consejeros 
Presidentes, así como las y los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) Tramitar y sustanciar a través de la Unidad de lo Contencioso, el 
procedimiento de remoción, en los términos de la Ley General y el 
presente Reglamento; 

b) Someter a consideración del Consejo General los dictámenes con 
proyecto de resolución, en términos de lo dispuesto por el artículo 
103, numeral 4 de la Ley General; 

c) Informar al Consejo General y a la Comisión de Vinculación sobre 
la presentación y trámite de las quejas o denuncias en contra de la 
o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos, y 

d) Las demás que le confiera la Ley General, el presente Reglamento 
y las disposiciones aplicables en la materia. 

4. Son atribuciones de la Unidad de Vinculación: 

I. Dentro del procedimiento de designación de las y los Consejeros 
Presidentes, Consejeras y Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) Colaborar con la Comisión de Vinculación en la elaboración de los 
proyectos de Convocatoria que se someterán a la aprobación del 
Consejo General. 

b) Administrar el Sistema para el registro de aspirantes a Consejera o 
Consejero Presidente, o Consejera o Consejero Electoral de un 
Organismo Público; 

c) Coadyuvar con la Comisión de Vinculación en la integración de la 
propuesta para seleccionar y designar a las y los Consejeros 
Presidentes, así como a las Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos; 
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d) Poner a disposición de la Comisión de Vinculación la información 
que le solicite; 

e) Realizar los informes y estudios que le solicite la Comisión de 
Vinculación; 

f) Revisar las solicitudes recibidas y auxiliar a la Comisión de 
Vinculación en la verificación del cumplimiento de los requisitos 
legales de las y los aspirantes, y resguardar sus expedientes; 

g) Auxiliar al Consejo General, a la Secretaría Ejecutiva y a la 
Comisión de Vinculación en la notificación de acuerdos de 
designación, y 

h) Las demás que le confiera la Ley General, el presente Reglamento 
y las disposiciones aplicables en la materia. 

i)     Resguardar los expedientes correspondientes a las y los 
aspirantes. 

II. Dentro del procedimiento de remoción de las y los Consejeros 
Presidentes, así como las y los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) Proporcionar a la Secretaría Ejecutiva o a la Unidad de lo 
Contencioso, la información que le sea requerida; 

b) Las demás que le confiera la Ley General, el presente Reglamento 
y las disposiciones aplicables en la materia. 

5. Son atribuciones de la Unidad de lo Contencioso: 

I. Dentro del procedimiento de remoción de las y los Consejeros 
Presidentes, así como las y los Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) Dar aviso a la Unidad de Vinculación sobre las quejas o denuncias 
que se promuevan en contra de Consejeras o Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos y, requerirle, en su caso, 
información de la que disponga para la sustanciación del 
procedimiento establecido en los artículos 103 de la Ley General y 
38 del presente Reglamento; 

b) Tramitar y sustanciar, en auxilio de la Secretaría Ejecutiva, el 
procedimiento de remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos, 
en los términos previstos en la Constitución, la Ley General y este 
ordenamiento; 
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c) Dar fe de aquellas actuaciones o diligencias derivadas de los 
procedimientos de remoción de las y los Consejeros Electorales, 
con independencia de las que, en su caso, se realicen a través de 
la Oficialía Electoral. 

d) Llevar un registro de las denuncias que reciba, para efectos del 
cumplimiento del artículo 48, párrafo 2 de este Reglamento; y 

e) Proponer al Consejo General, por conducto de la Secretaría 
Ejecutiva, el proyecto de resolución por el que se determine, en su 
caso, la remoción de las y los Consejeros Presidentes y Consejeras 
o Consejeros Electorales. 

6. Son atribuciones de la Oficialía Electoral: 

I. Dentro del procedimiento de remoción de consejeros: 

a) Expedir certificaciones de las actuaciones que integren los 
respectivos expedientes, y 

b) Realizar las diligencias que sean necesarias para dar fe pública 
acerca de actos o hechos, a fin de contar con elementos de prueba 
para resolver. 

7. Corresponde a las Juntas Locales: 

I.  Dentro del procedimiento de designación de las y los Consejeros 
Presidentes, Consejeras y Consejeros Electorales, las siguientes: 

a) Atender las instrucciones de la Comisión Vinculación, y por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva, remitir información a la misma; 

b) Difundir ampliamente el contenido de las Convocatorias en su 
entidad federativa conforme a lo que establezca el Consejo General 
y el presente Reglamento; 

c) Operar el Sistema para recibir las solicitudes de registro de las y los 
aspirantes, en los formatos previstos en la Convocatoria, y 
proporcionarles un comprobante de recepción de la documentación 
que presenten, de conformidad con el instructivo que elabore la 
Unidad de Vinculación; 

d) Registrar y concentrar las solicitudes correspondientes a su entidad 
federativa; 

e) Llevar a cabo el registro y cotejo documental de los aspirantes, 
elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias en los documentos presentados, las 
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cuales serán puestas a consideración de la Comisión de 
Vinculación; y 

f) Remitir a la Secretaría Ejecutiva los expedientes de las y los 
ciudadanos que se registraron. 

II. Dentro del procedimiento de remoción de consejeros: 

a) Coadyuvar en la realización de las diligencias de investigación que 
ordene la Secretaría Ejecutiva o la Unidad de lo Contencioso en los 
procedimientos de remoción; 

b) Las demás que le confiera la Ley General, el presente Reglamento 
y las disposiciones aplicables en la materia. 

8. Son atribuciones de las Juntas Distritales: 

a) Recibir las solicitudes de registro de las y los aspirantes, en los 
formatos previstos en la Convocatoria, y proporcionarles un 
comprobante de recepción de la documentación que presenten, de 
conformidad con el instructivo que elabore la Unidad de Vinculación; 

b) Coadyuvar con la Junta Local de su entidad en los actos y diligencias 
que le sean instruidos; y 

c) Las demás que le confiera la Ley General, el presente Reglamento y la 
Convocatoria respectiva. 

 

LIBRO SEGUNDO 

 

DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y 
CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

ELECTORALES 

 

TÍTULO PRIMERO 

DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN 

Capítulo I 

Etapas del proceso de selección 

Artículo 7 

1. El proceso de selección de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de Organismos Públicos consistirá en una serie de 
etapas tendentes a la elección de las y los ciudadanos para ocupar estos 
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cargos, y se sujetará a los principios rectores de la función electoral y a las 
reglas de transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio 
de máxima publicidad. 

2. El proceso de selección incluye las siguientes etapas: 

a) Convocatoria pública; 

b) Registro de aspirantes y cotejo documental; 

c) Verificación de los requisitos legales; 

d) Examen de conocimientos; 

e) Ensayo presencial; y 

f) Valoración curricular y entrevista. 

3. El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, podrá 
determinar la aplicación de otros instrumentos de evaluación. 

4. Para cada proceso de selección de Consejera o Consejero Presidente y de 
las y los Consejeros Electorales, el Consejo General del Instituto emitirá 
una Convocatoria pública, asegurando la más amplia difusión, salvo los 
casos previstos expresamente en este Reglamento. 

5. Los instrumentos de evaluación que se generen para los procesos de 
selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y Consejeras o 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales podrán ser 
reutilizados. Los reactivos se clasificarán como información reservada de 
conformidad con lo establecido en la Ley General y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad en 
la materia y tendrán ese carácter durante el plazo de tres años a partir de 
su uso, con excepción de aquellos que hayan sido utilizados en algún 
instrumento de evaluación, los cuales no podrán ser reutilizados. 

6. Los datos personales de las y los aspirantes, y la información que por 
mandato de ley deba considerarse confidencial, estará debidamente 
resguardada, en los términos de la legislación correspondiente. 

7. En lo que no se oponga a la naturaleza del procedimiento, el 
funcionamiento de la Comisión de Vinculación se regirá también por las 
disposiciones del Reglamento de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto. 

8. Las decisiones de la Comisión de Vinculación buscarán el máximo 
consenso y serán tomadas conforme al principio de mayoría mediante la 
libre expresión y participación de sus integrantes. 
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9. Concluida cada etapa prevista en la Convocatoria, la Comisión de 
Vinculación hará público el avance del trabajo correspondiente. 

10. La Comisión de Vinculación será la única instancia facultada para presentar 
a consideración del Consejo General las propuestas para integrar los 
órganos superiores de dirección de los Organismos Públicos. La Comisión 
de Vinculación podrá apoyarse en grupos de trabajo para el desarrollo del 
proceso de selección. 

 

Capítulo II 

De la Convocatoria Pública 

Artículo 8 

1. El proceso de selección y designación inicia con la publicación del Acuerdo 
del Consejo General del Instituto por el que se aprueba la Convocatoria. 

2. Las Convocatorias para la selección y designación de Consejera o 
Consejero Presidente y/o Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos, serán propuestas al Consejo General para su 
aprobación por la Comisión de Vinculación. 

3. La Convocatoria será pública para cada entidad federativa y contendrá 
como mínimo lo siguiente: 

a) Bases; 

b) Cargos y periodos de designación; 

c) Requisitos que deben cumplir las y los ciudadanos interesados; 

d) Órganos del Instituto ante quienes se deberán registrar las y los 
interesados; 

e) Documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos legales; 

f) Etapas y plazos del proceso de selección y designación; 

g) Mecanismos de selección para cada etapa que permita evaluar los 
conocimientos, habilidades y competencias de los aspirantes; 

h) Formalidades para la difusión del proceso de selección, así como para 
la notificación a las y los aspirantes; 

i) Forma en que se realizará la notificación de la designación; 

j) Los términos en que rendirán protesta las y los candidatos que resulten 
designados; y 
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k) La atención de los asuntos no previstos. 

 

Artículo 9 

1. Los requisitos que deberán cubrir quienes aspiren a los cargos de 
Consejera o Consejero Presidente y Consejera o Consejero Electoral del 
Organismo Público, son los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra 
nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco 
años, título profesional de nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o 
imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su 
designación, salvo en el caso de ausencia por servicio público, 
educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 
institución pública federal o local, y 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal como de las entidades 
federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a 
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nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de 
dependencia de los ayuntamientos. 

 

Artículo 10 

1. La Convocatoria deberá difundirse ampliamente. Para tal efecto, se podrán 
utilizar: los tiempos del Estado que correspondan al Instituto; el portal del 
Instituto y de los Organismos Públicos; estrados del Instituto; periódicos de 
circulación nacional, regional o local en la entidad federativa de que se 
trate; y la Gaceta Oficial de la entidad que corresponda, entre otros medios 
de comunicación. 

2. Las Juntas Ejecutivas deberán concertar espacios y asistir a los medios de 
comunicación de su entidad a fin de divulgar el contenido de la 
Convocatoria. Asimismo, procurarán su difusión en instituciones de 
educación superior, colegios, organizaciones de la sociedad civil, en 
comunidades indígenas y con líderes de opinión de la entidad de que se 
trate. 

 

Capítulo III 

Del registro de aspirantes 

Artículo 11 

1. Las y los ciudadanos interesados en participar en el procedimiento de 
selección y designación deberán registrarse en el sistema habilitado por el 
Instituto que para cada caso determine el Consejo General, conforme a lo 
siguiente: 

 El registro se llevará a cabo a través de un formato de solicitud que deberá 
requisitar y firmar la o el aspirante. 

 A la solicitud de registro se adjuntará, cuando menos, la documentación 
siguiente: 

a) Copia certificada del acta de nacimiento; 

 En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente, 
deberá presentar una constancia que acredite una residencia efectiva 
en la entidad de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de 
designación establecida en la Convocatoria; dicha constancia deberá 
ser expedida por autoridad competente. 
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 En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en una 
excepción por razón de ausencia del país por servicio público, 
educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

b) Original y copia de la credencial para votar vigente, para su 
certificación; 

c) Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con 
fecha de expedición mínima de cinco años, anteriores al día que se 
establezca en la Convocatoria para la designación; 

d) Curriculum vitae firmado por la o el aspirante, el cual deberá contener, 
entre otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos, 
correo electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, 
política, docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, 
cargos de elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que 
pertenezca y el carácter de su participación, así como el empleo, cargo 
o comisión que, en su caso, desempeñe al momento del registro; 

e) Carta con firma autógrafa en la que la o el aspirante manifieste bajo 
protesta de decir verdad: 

i. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

ii. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 
de carácter no intencional o imprudencial; 

iii. No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo 
alguno de elección popular durante los cuatro años anteriores a la 
designación; 

iv. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional, estatal o municipal en algún partido político en los cuatro 
años anteriores a la designación; 

v. No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

vi. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete 
legal o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades 
federativas, ni subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la 
administración pública de cualquier nivel de gobierno; 

66



vii. No ser Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernadora o Gobernador, ni Secretaria o Secretario de Gobierno 
o su equivalente a nivel local; 

viii. No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de 
los ayuntamientos, y 

ix. La aceptación de concluir todo empleo, cargo o comisión en caso 
de ser designado como Consejero Presidente o Consejero 
Electoral. 

 

2. A solicitud expresa de un o una aspirante que con motivo de alguna 
convocatoria anterior hubiera presentado originales o copias certificadas del 
acta de nacimiento, título o cédula profesional señalados en los incisos a) y 
c) del presente numeral, y los mismos obraran en los archivos del Instituto, 
se ubicará en una situación de excepción para exhibirlos, una vez que la 
Unidad Técnica de Vinculación verifique su resguardo documental e 
idoneidad. En todo caso, dicha documentación quedará integrada en el 
expediente específico del procedimiento de designación que se encuentre 
en curso.  

3. La información y documentación que con motivo del procedimiento de 
selección se proporcione al Instituto, deberá ser veraz y auténtica. De no 
ser así, el aspirante no podrá continuar en el procedimiento de selección. 

4. Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes 
recibirán un acuse con la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El 
mencionado comprobante tendrá como único propósito acusar de recibo la 
documentación ahí referida, sin que ello implique que se tenga por 
acreditado el cumplimiento de requisitos; lo anterior deberá asentarse en 
cada uno de los comprobantes de recepción que se emitan. 

 

Artículo 12 

1. Las Juntas Locales serán responsables de integrar las solicitudes, 
documentos y expedientes de cada ciudadana o ciudadano que se registre 
ante dicho órgano y ante las Juntas Distritales, debiendo reportar su 
contenido a la Unidad de Vinculación, considerando los puntos siguientes: 
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a) Durante el periodo de recepción de solicitudes y hasta el día que señale 
la Convocatoria, integrarán los expedientes correspondientes. 

b) Capturarán el contenido de cada uno de los expedientes en el formato 
electrónico que se diseñe para tal efecto. 

c) El registro de las y los aspirantes podrá ser consultado en todo 
momento por las y los Consejeros Electorales del Consejo General. 

d) Revisar que los aspirantes exhiban la totalidad de los documentos 
exigidos por la convocatoria, de conformidad con el artículo 11 numeral 
1 del presente Reglamento y llevar a cabo el cotejo documental o 
compulsa a que se refiere el artículo 5, párrafo 1, fracción III, inciso d) 
del presente Reglamento. 

e) Listar a las y los aspirantes que presentaron su solicitud, señalando las 
inconsistencias u omisiones en los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos legales, las cuales serán puestas a 
consideración de la Comisión de Vinculación. 

f) Los expedientes formados por los órganos desconcentrados del 
Instituto serán remitidos a la Secretaría Ejecutiva, para que, junto con 
los que integre esta instancia, sean entregados a la o el Presidente de 
la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los Consejeros del 
Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 

g) La o el Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación resguardará 
los expedientes, los cuales podrán ser consultados por los integrantes 
del Consejo General. 

h) La información y documentación que integre los expedientes 
individuales de las y los aspirantes que por su naturaleza sea 
confidencial, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y el Reglamento del Instituto en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, no podrá tener otro 
fin que el previsto en el procedimiento objeto del presente capítulo, ni 
ser utilizada o difundida salvo que medie  el consentimiento expreso del 
titular. El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente 
en cumplimiento al principio de máxima publicidad. 
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Artículo 13 

1. La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Locales y Distritales no podrán 
descartar o rechazar solicitud alguna que se les presente. 

2. En caso de que algún aspirante no presente la totalidad de la 
documentación, podrá subsanar la omisión siempre y cuando se encuentre 
dentro del plazo de registro que establezca la Convocatoria. 

3. En caso de que algún aspirante con motivo de alguna convocatoria anterior 
hubiera presentado copia certificada de la documentación señalada en el 
artículo 11, numeral 1, incisos a) y c) de este ordenamiento, deberá hacerlo 
del conocimiento en su solicitud de registro. 

4. Las y los aspirantes que participen en el proceso de selección y 
designación en todo momento deberán mantener el cumplimiento de 
requisitos, de no ser así, la Comisión de Vinculación descartará a la o el 
aspirante que se encuentre en este supuesto. 

 

Capítulo IV 

De la verificación de los requisitos legales 

Artículo 14 

1. El día que señale la Convocatoria, la Secretaría Ejecutiva remitirá a la 
Comisión de Vinculación los expedientes originales de las y los ciudadanos 
inscritos, tanto en formato físico como electrónico, a través del mecanismo 
dispuesto para ello. 

Artículo 15 

1. La Unidad de Vinculación pondrá a disposición de las y los Consejeros 
Electorales integrantes de la Comisión de Vinculación, de los 
representantes de los partidos políticos y del poder legislativo acreditados 
ante la misma y del Consejo General, para su consulta, los expedientes a 
que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 16 

1. La Comisión de Vinculación revisará la documentación presentada por las y 
los aspirantes para determinar si se acredita el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley General, el presente Reglamento y en la 
Convocatoria. 
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Artículo 17 

1. La Comisión de Vinculación aprobará la lista de las y los aspirantes que 
cumplen con los requisitos legales, quienes accederán a la siguiente etapa 
del procedimiento de selección. 

2. Una vez aprobada la lista, la Comisión de Vinculación ordenará su 
publicación en el portal del Instituto, agregando un resumen curricular de 
las y los aspirantes incluidos. 

3. En caso de que ningún aspirante cumpla con los requisitos legales, a partir 
de su verificación, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento del 
Consejo General a efecto de que determine, en su caso, el inicio de un 
nuevo procedimiento de selección en las entidades que se encuentren en 
este supuesto. 

 

Capítulo V 

Del examen de conocimientos 

Artículo 18 

1. Las y los aspirantes que hayan acreditado la etapa de verificación de 
requisitos legales presentarán el examen de conocimientos, cuya 
evaluación será tomada en cuenta en los términos que se establezcan en la 
Convocatoria respectiva. Para la presentación del examen, las y los 
aspirantes exhibirán el comprobante de registro e inscripción 
correspondiente, así como una identificación con fotografía. 

2. La Comisión de Vinculación podrá solicitar a una institución de educación 
superior, de investigación o evaluación, el diseño, la elaboración de los 
reactivos, la aplicación y evaluación de los exámenes. 

3. En la Convocatoria se establecerá el criterio para determinar el número de 
aspirantes que acceden a la siguiente etapa. Asimismo, determinará los 
criterios aplicables para casos de empate. 

4. La Comisión de Vinculación ordenará la publicación de las guías de estudio 
para que las y los aspirantes se preparen para la aplicación del examen. 

5. La Convocatoria establecerá los términos en que la Comisión de 
Vinculación debe publicitar la sede, fecha y horario en que deba aplicarse el 
examen. 

6. Las solicitudes de revisión de los resultados de los exámenes serán 
atendidas en los términos que se señalen en la Convocatoria. 
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7. La Comisión de Vinculación ordenará la publicación de los nombres y 
calificaciones de las y los aspirantes que acceden a la siguiente etapa, así 
como los folios y calificaciones de las y los que no pasen, procurando la 
paridad de género en la conformación de las listas de las y los aspirantes 
que accedan a dicha etapa, para lo que elaborará listas diferenciadas de 
hombres y mujeres que hayan aprobado el examen de conocimientos, 
procurando el mismo número de aspirantes por cada género. Las 
calificaciones aprobatorias serán públicas. 

 

Capítulo VI 

Del ensayo presencial 

Artículo 19 

1. Las y los aspirantes que aprueben la verificación de requisitos legales y el 
examen de conocimientos, elaborarán un ensayo en forma presencial, cuya 
evaluación será tomada en cuenta en los términos que se establezcan en la 
Convocatoria respectiva. 

2. El Consejo General, a petición de la Comisión de Vinculación, podrá pedir a 
una institución de educación superior, de investigación o evaluación, el 
diseño, elaboración, la aplicación y calificación de los ensayos presenciales 
que elaboren las y los aspirantes. Los criterios para la dictaminación del 
ensayo presencial deberán hacerse públicos. 

 

Artículo 20 

1. La Convocatoria establecerá los términos en que la Comisión de 
Vinculación debe publicitar la sede, fecha y horario en que deba aplicarse el 
ensayo presencial. 

2. El ensayo consistirá en un escrito que explique y analice un fenómeno 
específico de la práctica electoral en los términos que se señale en los 
Lineamientos que al efecto apruebe el Consejo General, toda vez que se 
pretende que cada aspirante evidencie su capacidad para construir un 
argumento con estructura lógica y ordenada. 

3. A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes 
serán evaluados sobre la habilidad que posean para formular el 
planteamiento y desarrollo de un tema concreto del ámbito electoral, no así 
sobre su postura y opinión particular con respecto al tema desarrollado. De 
esta manera, el ensayo permitirá calificar las siguientes cualidades 
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fundamentales en el perfil de las y los aspirantes a Consejeras y 
Consejeros Electorales del Organismo Público: 

a) Capacidad de análisis; 

b) Desarrollo argumentativo; y 

c) Planteamiento del problema, desarrollo de escenarios y soluciones al 
problema. 

4. La estructura y características del ensayo, así como las formalidades para 
su aplicación, se establecerán en el acuerdo que al efecto apruebe el 
Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación. 

5. Las y los aspirantes que hayan presentado el ensayo y éste haya sido 
dictaminado como no idóneo, podrán solicitar una revisión del mismo, 
dentro del plazo y en los términos que se establezcan en la Convocatoria. 

6. La Comisión de Vinculación ordenará la publicación de los nombres y las 
calificaciones de las y los aspirantes cuyos resultados les permiten acceder 
a la siguiente etapa. 

 

Capítulo VII 

De la valoración curricular y entrevista 

Artículo 21 

1. La valoración curricular y la entrevista serán consideradas una misma etapa 
a la que podrán acceder las y los aspirantes cuyo ensayo haya sido 
dictaminado como idóneo. 

2. La evaluación de esta etapa estará a cargo de las y los Consejeros 
Electorales integrantes de la Comisión de Vinculación y, en su caso, de los 
Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto que integren los 
grupos de trabajo que se dispongan para tal fin. 

 

Artículo 22 

1. En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil 
de las y los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función 
electoral y cuente con las competencias gerenciales indispensables para el 
desempeño del cargo. 

2. El propósito de la valoración curricular es constatar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo, mediante la revisión de aspectos 
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relacionados con su historia profesional y laboral, su participación en 
actividades cívicas y sociales, y su experiencia en materia electoral. 

3. La valoración curricular y entrevista se realizarán mediante grupos de 
trabajo; para ello, cada Consejera o Consejero Electoral asentará en una 
cédula la calificación asignada a las y los aspirantes que participen en esta 
etapa. 

4. El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará 
los criterios a evaluar en esta etapa y la ponderación que corresponda a 
cada uno de ellos, así como la cédula que se empleará para este propósito. 

5. La Comisión de Vinculación procurará la paridad de género en la 
conformación de las listas de las y los aspirantes que accedan a dicha 
etapa, para lo que elaborará listas diferenciadas de hombres  y mujeres 
cuyo ensayo presencial haya sido dictaminado como idóneo, procurando el 
mismo número de aspirantes por cada género. 

6. Las entrevistas se realizarán conforme al calendario que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. 

7. Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto, 
serán grabadas en video, y estarán disponibles en el portal de Internet del 
Instituto. 

8. La entrevista será presencial, se realizará en panel con al menos tres 
Consejeros Electorales del Consejo General y, excepcionalmente, previa 
causa justificada y conforme a su valoración, podrá ser virtual, a través de 
una transmisión y recepción simultánea de audio y video mediante el uso 
de tecnologías de la información. 

9. Las y los aspirantes se abstendrán de buscar contactos individuales con los 
Consejeros Electorales del Instituto durante el plazo de vigencia de la 
Convocatoria, para tratar asuntos relacionados con el proceso de selección. 

10. Al término de la entrevista cada Consejera o Consejero Electoral deberá 
asentar en la cédula de valoración curricular y entrevista el valor 
cuantificable de cada uno de los rubros que la conforman. Las y los 
Consejeros entregarán a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Vinculación, debidamente requisitadas, las cédulas individuales de las y los 
aspirantes. Dicha Secretaría procederá a llenar la cédula integral de las y 
los aspirantes con la totalidad de las calificaciones. 

11. En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de las y los 
aspirantes, que contengan el nombre del o la entrevistada, los nombres de 
las y los entrevistadores, los rubros calificados y la calificación, se harán 
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públicas en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el Reglamento del Instituto en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Capítulo VIII 

De la participación de representantes de los partidos políticos y los 
Consejeros del Poder Legislativo 

 

Artículo 23 

1. En cada etapa del procedimiento, además de la publicación en el portal del 
Instituto, se hará la entrega de los resultados a los representantes de los 
partidos políticos y los Consejeros del Poder Legislativo acreditados ante el 
Consejo General del Instituto. 

2. Previo a la etapa de valoración curricular y entrevista, una vez recibida las 
listas correspondientes con los nombres de las y los aspirantes que 
acceden a la misma, los representantes de los partidos políticos y las y los 
Consejeros del Poder Legislativo contarán con cinco días hábiles para 
presentar ante la Comisión de Vinculación sus observaciones, debidamente 
fundadas y motivadas, sobre los aspectos a evaluar previstos en el artículo 
27, párrafo 3, del presente Reglamento o el incumplimiento de algún o 
algunos de los requisitos establecidos en la Ley General, el presente 
Reglamento y la Convocatoria. 

 

Capítulo IX 

De la integración de la propuesta y la designación 

Artículo 24 

1. Cuando se trate de la designación de un cargo, la Comisión de Vinculación 
presentará al Consejo General una lista de hasta cinco ciudadanas y 
ciudadanos, en la que se procurará la paridad de género para que de ésta 
se designe a quien ocupará el cargo. 

2. Cuando se trate de la designación de más de un cargo, la Comisión de 
Vinculación pondrá a consideración del Consejo General una sola lista con 
los nombres de la totalidad de los candidatos para ocupar todas las 
vacantes, en la que se procurará la paridad de género para que de ésta se 
designe a quienes ocuparán los cargos. 
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3. Las propuestas de las y los candidatos deberán contener un Dictamen 
debidamente fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso 
de selección y las calificaciones obtenidas por los candidatos en cada una 
de ellas, además de los elementos a partir de los cuales se determinó la 
idoneidad y capacidad para el cargo de las y los aspirantes. 

4. Una vez elaboradas las propuestas de las y los candidatos, respaldadas 
con los dictámenes respectivos, la Comisión de Vinculación deberá 
someterlas a la consideración del Consejo General con una anticipación no 
menor de setenta y dos horas previas a la sesión que corresponda. 

5. El Consejo General designará por mayoría de ocho votos a la Consejera o 
Consejero Presidente y/o a las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos, especificando el periodo y el cargo para el que son 
designados. 

6. El Consejo General deberá publicar la determinación adoptada en el Diario 
Oficial de la Federación y la Gaceta Oficial de la entidad federativa 
correspondiente, así como comunicar a las autoridades locales dicha 
designación. 

7. Al término de la sesión de designación, la Secretaría Ejecutiva, a través de 
la Unidad de Vinculación, procederá a notificar en forma personal el 
Acuerdo respectivo a las y los ciudadanos designados.  

8. Las Consejeras y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos designados, deberán rendir la 
protesta de ley en la sede del Consejo General del Organismo Público. En 
dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, así como el 
apego a los principios rectores de la función electoral. 

9. En todos los casos, se procurará la paridad de género en la integración del 
órgano máximo de dirección de los Organismos Públicos. 

 

Capítulo X 

Criterios generales para la designación de Consejeros Electorales 

Artículo 25 

1. La Comisión de Vinculación elaborará las listas, por cada entidad 
federativa, respecto de las y los aspirantes que accedan a las etapas 
subsecuentes del proceso de selección y designación, en los términos 
previstos en el presente Reglamento. 
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Artículo 26 

1. Aprobadas por la Comisión de Vinculación las listas de las y los aspirantes 
que hayan acreditado la etapa del ensayo presencial en términos de lo 
previsto en la Convocatoria, en un plazo máximo de dos días hábiles, la 
Presidencia de la referida comisión hará entrega de esas listas a las y los 
representantes de los partidos políticos y a las y los Consejeros del Poder 
Legislativo ante el Consejo General. La entrega de la información deberá 
hacerse el mismo día para todos. 

2. Una vez recibidas las observaciones por parte de las y los representantes 
de los partidos políticos y de las o los Consejeros del Poder Legislativo, la 
Comisión de Vinculación, a través de su Presidente, en un plazo de 
veinticuatro horas las remitirá a la Presidencia del Consejo y a las y los 
Consejeros Electorales del Consejo General para su valoración respectiva. 

 

Artículo 27 

1. En cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género. 

2. Las y los aspirantes serán evaluados en atención a los principios de 
objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, 
género, condición social, orientación religiosa, preferencias sexuales, 
estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

3. En el proceso de designación se considerarán los siguientes aspectos: 

a) Historia profesional y laboral. 

b) Apego a los principios rectores de la función electoral. 

c) Aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo. 

d) Participación en actividades cívicas y sociales. 

e) Experiencia en materia electoral. 

4. En la integración del órgano superior de dirección de los Organismos 
Públicos se procurará una conformación de por lo menos tres personas del 
mismo género. Asimismo, se procurará atender una composición 
multidisciplinaria y multicultural. 
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Artículo 28 

1. La designación de la o el Consejero Presidente y de los seis Consejeras o 
Consejeros Electorales será por un periodo de siete años, y no podrán ser 
reelectos. 

2. Las y los ciudadanos que hayan sido designados como Consejero 
Presidente o Consejeros Electorales, presentarán manifestación bajo 
protesta de decir verdad, dentro del término de cinco días hábiles contados 
a partir de la notificación del Acuerdo de designación, que no desempeñan 
ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos relacionados 
con actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia no remunerados. 

 

Artículo 29 

1. Si derivado del proceso de designación, el Consejo General del Instituto no 
cuenta con el número suficiente de aspirantes para cubrir las vacantes, 
deberá iniciarse un nuevo procedimiento de selección y designación 
respecto de las vacantes no cubiertas. 

 

Artículo 30 

1. El Consejo General deberá garantizar que a la conclusión del periodo para 
el que fue designado la o el Consejero Presidente y/o las y los Consejeros 
Electorales en un Organismo Público, se hayan designado a los nuevos 
consejeros que los sustituirán en el cargo. 

2. El resultado de cada una de las etapas es definitivo y deberá hacerse 
público a través del portal del Instituto y por los demás medios que 
determine la Comisión de Vinculación. 
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 Capítulo XI 

Del proceso para cubrir vacantes generadas previo a la conclusión del 
periodo de designación 

 

Artículo 31 

1. Son causas por las que se puede generar una vacante de Consejera o 
Consejero Presidente o Consejeras o Consejeros Electorales antes de la 
conclusión del periodo de designación, entre otras, las siguientes: 

a) Renuncia; 

b) Fallecimiento; 

c) Incapacidad permanente total; 

d) Remoción.  

 

Artículo 32 

1. Si la vacante corresponde al cargo de Consejera o Consejero Presidente, 
se estará a lo siguiente: 

a) La o el Secretario Ejecutivo del Organismo Público notificará la vacante 
a la Comisión de Vinculación, y ésta al Consejo General. Las y los 
Consejeros Electorales del Organismo Público, en sesión pública, 
aprobarán la designación provisional de la o el Consejero Presidente, 
seleccionando a uno de ellos, en un plazo de cinco días hábiles a partir 
de la generación de la vacante. 

b) En caso de existir empate y no lograr un acuerdo en el plazo estipulado, 
la o el Secretario Ejecutivo del Organismo Público lo notificará al 
Consejo General del Instituto para que éste designe a una o un 
Consejero Presidente provisional de entre las y los Consejeros 
Electorales que se encuentren en funciones, quien tendrá esta 
responsabilidad únicamente durante el tiempo que le tome al Instituto 
llevar a cabo el procedimiento previsto en el artículo 101 de la Ley 
General. 

 

Artículo 33 

1. En todos los casos en que se genere una vacante en el cargo de Consejera 
o Consejero Presidente, Consejera o Consejero Electoral, la Comisión de 
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Vinculación a través de la Unidad de Vinculación, deberá iniciar los trabajos 
para llevar a cabo un nuevo procedimiento de selección y designación.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN 

Artículo 34 

1. Las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos estarán sujetos al régimen de responsabilidades de 
los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución.  

2. Las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos podrán ser removidos por el Consejo General, por 
incurrir en alguna de las siguientes causas graves, señaladas en el artículo 
102 de la Ley General: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad 
de la función electoral, o cualquier acción que genere o implique 
subordinación respecto de terceros; 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las 
funciones o labores que deban realizar; 

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se 
encuentren impedidos; 

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las 
disposiciones generales correspondientes; 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su 
conocimiento y no haberse excusado del mismo; 

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que 
tenga a su cargo; y 

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que emita el Instituto en términos de la Base V, Apartado B), 
inciso a), numeral 5 del artículo 41 de la Constitución. Para los efectos 
de este inciso se considerará violación grave, aquella que dañe los 
principios rectores de la elección de que se trate. 
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Artículo 35 

1. El Consejo General del Instituto es la autoridad competente para remover a 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos, por incurrir en alguna de las causas graves 
establecidas en la Ley General, en los términos y conforme al 
procedimiento previsto en el presente Reglamento. 

2. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de lo Contencioso, será la 
instancia responsable de sustanciar el procedimiento de remoción 
establecido en el presente ordenamiento, conforme a lo previsto en la 
Constitución, la Ley General y este Reglamento 

 

Artículo 36 

1. Conforme a lo previsto en el artículo 103 de la Ley General, el Secretario 
Ejecutivo, a través de la Unidad de lo Contencioso, cuando tenga 
conocimiento de hechos que actualicen alguna de las causas graves del 
artículo 102 de la Ley General y considere que existen elementos de 
prueba, instrumentará el procedimiento de remoción establecido en el 
presente ordenamiento. 

2. La autoridad que reciba una queja o denuncia de responsabilidad en contra 
de una Consejera o un Consejero Presidente o de una Consejera o 
Consejero Electoral de un Organismo Público que se refiera o de la que se 
desprendan conductas graves de las establecidas en el artículo 102, 
párrafo 2 de la Ley General y 34, párrafo 2 del presente Reglamento, lo 
comunicará a la brevedad posible a la Secretaría Ejecutiva con la 
documentación soporte, para que determine lo conducente. 

3. En cualquier etapa del procedimiento, la Unidad de lo Contencioso dará 
vista de la denuncia a la autoridad que corresponda, respecto de aquellos 
hechos que pudieran configurar alguna causa de responsabilidad distinta de 
las señaladas en el artículo 102, párrafo 2 de la Ley General y 34, párrafo 2, 
del presente Reglamento.  

Además, en cualquier caso, recibida una queja o denuncia, la Secretaría 
Ejecutiva informará de inmediato –vía correo electrónico– a los integrantes 
del Consejo General, con independencia del cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 45, numeral 2 de este Reglamento. 
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Artículo 37 

1. El procedimiento se podrá iniciar de oficio o a instancia de parte. 

I. Se iniciará de oficio cuando cualquier órgano, instancia o funcionario 
del Instituto tenga conocimiento de que la o el Consejero Presidente y/o 
algún o algunos de las o los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos pudieron haber incurrido en alguna de las faltas descritas en el 
artículo 102 de la Ley General y 34, numeral 2 del presente 
Reglamento. 

II. Iniciará a petición de parte cuando la queja o denuncia sea presentada 
por cualquier partido político o persona física o moral. 

III. Los partidos políticos deberán presentar su queja o denuncia por 
escrito, a través de sus representantes debidamente acreditados ante 
los órganos electorales del Instituto o de los Organismos Públicos. 

IV. Las personas morales deberán presentar su queja o denuncia por 
escrito, por medio de sus representantes, en términos de la legislación 
aplicable. 

 

Artículo 38 

1. El escrito inicial de queja o denuncia deberá cumplir con los requisitos 
siguientes: 

a) Nombre del quejoso o denunciante; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, la persona 
autorizada para tal efecto; 

c) Los documentos necesarios e idóneos para identificarse o acreditar la 
personería. Este último requisito no será exigible tratándose de los 
integrantes del Consejo General, de los Consejos o Juntas Ejecutivas 
Locales o Distritales del Instituto; 

d) Narración clara y expresa de los hechos en que basa la queja o 
denuncia, así como los preceptos presuntamente violados; 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso, mencionar 
las que habrán de requerirse, siempre que el denunciante o quejoso 
acredite que las solicitó por escrito al órgano competente, por lo menos 
cinco días previos a la presentación de la queja o denuncia y no le 
hubieren sido entregadas; 
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f) La relación de las pruebas con cada uno de los hechos narrados en su 
escrito de queja o denuncia; y 

g) Firma autógrafa o huella dactilar. 

2. La Unidad de lo Contencioso no admitirá y ordenará el no inicio de 
procedimiento, sin prevención alguna, sobre aquellas denuncias o quejas 
anónimas, que incumplan con lo previsto en el inciso g) del numeral 1 de 
este artículo. 

3. Para la determinación descrita en el numeral que antecede, la Unidad de lo 
Contencioso, contará con un plazo de diez días hábiles contados a partir de 
la recepción de la queja o denuncia. 

 

Artículo 39 

1. Ante la omisión de los requisitos establecidos en los incisos c), d), e) y f) del 
artículo anterior, la Unidad de lo Contencioso prevendrá a la o el 
denunciante para que en un plazo improrrogable de tres días hábiles, 
contados a partir de su notificación, los subsane o aclare las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar. En caso de no hacerlo, se tendrá por no 
presentada la queja o denuncia. 

2. Lo señalado en el párrafo que antecede resulta aplicable para el caso de 
que, aun habiendo dado contestación a la prevención formulada, la misma 
sea insuficiente o verse sobre cuestiones distintas a la información 
solicitada. 

3. Ante la omisión del requisito establecido en el inciso b) del artículo anterior, 
se prevendrá al quejoso o denunciante, para que en el mismo plazo de tres 
días hábiles, señale domicilio para oír y recibir  notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán 
por estrados, aún las de carácter personal. 

 

Artículo 40 

1. La queja o denuncia será improcedente y se desechará, cuando: 

I. El denunciado no tenga el carácter de Consejera o Consejero Presidente, o 
Consejera o Consejero Electoral de un Organismo Público; 

II. Resulte frívola, entendiéndose como tal: 
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a) La demanda o promoción en la cual se formulen pretensiones que no 
se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se 
encuentran al amparo del Derecho; 

b) Aquellas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la 
solo lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas 
mínimas para acreditar su veracidad, y 

c) Aquellas que únicamente se fundamenten en notas de opinión 
periodística o de carácter noticioso, que generalicen una situación, sin 
que por otro medio se pueda acreditar su veracidad. 

Cuando se determiné la frivolidad de una queja, analizado el caso 
concreto, se dará vista a la Secretaría Ejecutiva para que inicie el 
procedimiento administrativo sancionador, en términos de la Ley 
General. 

III. Por actos o hechos imputados a una misma persona, que hayan sido 
materia de otra queja o denuncia ante el Instituto, y en cuyo caso exista una 
resolución definitiva; 

IV. Los actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan alguna de las 
faltas previstas en el artículo 102 de la Ley General y 34, numeral 2 del 
presente Reglamento; 

V. Cuando se actualice la prescripción de los actos, hechos u omisiones 
materia de la denuncia; 

VI. Cuando la conducta denunciada emane de criterios de interpretación 
jurídica de preceptos legales. 

2. Procede el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

a) Habiendo sido admitida la queja o denuncia, sobrevenga alguna causal 
de improcedencia, o 

b) Fallezca la persona a la que se le atribuye la conducta denunciada. 

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando lo 
exhiba antes de la aprobación del proyecto por parte del Consejo 
General y que, a juicio de dicha autoridad, no se trate de la imputación 
de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de la función 
electoral. 

3. Cuando se actualice alguna causa de improcedencia o sobreseimiento de la 
queja, la Unidad de lo Contencioso, dentro de los diez días hábiles 
contados a partir de la recepción de la queja o de haberse agotado el plazo 
para subsanar los apercibimientos a que hubiere lugar, deberá elaborar el 
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proyecto respectivo y someterlo a la consideración del Consejo General en 
la siguiente sesión que celebre. 

 

 

Artículo 41 

1. El ejercicio de la acción respecto de los actos o hechos objeto del presente 
procedimiento prescribe en un plazo de cinco años, atendiendo a lo 
siguiente: 

a) Se computarán a partir de la fecha en que ocurrieron los hechos 
presuntamente irregulares; cuando se tuvo conocimiento de los 
mismos, o bien, tratándose de actos continuados a partir de la fecha en 
que cesó su comisión; y 

b) Se interrumpirá al iniciarse el procedimiento previsto en este 
ordenamiento. 

 

Artículo 42 

1. Para el cómputo de plazos se estará a las reglas siguientes: 

a) Serán hábiles, todos los días excepto sábados, domingos e inhábiles en 
términos de ley y aquellos en que el Instituto suspenda sus actividades; 

b) Serán horas hábiles las que medien entre las nueve y las dieciocho 
horas; 

c) Si la emisión de un acto procesal entraña su cumplimiento en un plazo 
de días, su notificación surtirá efectos el mismo día en que se practique 
y el plazo comenzará a correr al día siguiente, y 

d) Si la emisión de un acto procesal entraña su cumplimento en horas, el 
plazo comenzará a correr desde que se practique la notificación 
respectiva. 

 

Artículo 43 

1. En el presente procedimiento serán admitidos como medios de prueba los 
siguientes: 

a) Documentales públicas; 

b) Documentales privadas; 

c) Testimoniales; 
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d) Técnicas; 

e) Presuncional legal y humana; y 

f) La instrumental de actuaciones. 

2. La prueba testimonial únicamente será admitida cuando se ofrezca en acta 
levantada ante fedatario público o funcionario que cuente con esa 
atribución, que la haya recibido directamente de los declarantes, siempre 
que estos últimos queden debidamente identificados y se asiente la razón 
de su dicho. 

3. Tendrán valor probatorio pleno las diligencias realizadas por la Oficialía 
Electoral en las que sea necesario dar fe pública acerca de actos o hechos 
a fin de contar con elementos para mejor proveer o resolver, así como 
aquellas llevadas a cabo por la Unidad de lo Contencioso, derivadas de la 
instrucción de los procedimientos de remoción de Consejeros de un 
Organismo Público. 

4. Las pruebas técnicas deberán precisar las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar; queda a cargo del oferente proporcionar los medios para su 
desahogo. 

5. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en conjunto, 
atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y a las máximas de la 
experiencia, con el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos 
denunciados. 

6. Las partes podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de 
la instrucción. 

7. Se entiende por pruebas supervenientes los medios de convicción ofrecidos 
después del plazo legal en que deban aportarse, pero que el oferente no 
pudo aportar por desconocerlos, por existir obstáculos que no estaban a su 
alcance superar o porque se generaron después del plazo legal en que 
debían aportarse. 

8. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, 
según corresponda, para que en el plazo de cinco días manifieste lo que a 
su derecho convenga. 

 

Artículo 44 

1. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de lo Contencioso, llevará a 
cabo la investigación de los hechos denunciados, con apego a los 
siguientes principios: legalidad, profesionalismo, congruencia, 
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exhaustividad, concentración de actuaciones, idoneidad, eficacia, 
expeditez, mínima intervención y proporcionalidad. 

2. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de lo Contencioso, podrá 
ordenar la realización de diligencias y agregar al expediente cualquier 
elemento probatorio a su alcance, con la finalidad de determinar la 
veracidad de los hechos denunciados. 

3. Las diligencias podrán ordenarse, previo acuerdo debidamente fundado y 
motivado que emita la Unidad de lo Contencioso, en las etapas siguientes: 

a) Previo a resolver sobre la admisión, si del análisis de las constancias 
aportadas por el denunciante se advierte la necesidad de efectuar 
diligencias preliminares de investigación. 

b) Posterior a la audiencia de desahogo de pruebas si no se advierten 
elementos suficientes para resolver o se adviertan otros que se estimen 
determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

4. En ambos supuestos, la Unidad de lo Contencioso, contará con un plazo 
máximo de investigación de treinta días naturales, contados a partir del 
dictado de la determinación que la ordene. Dicho plazo podrá ser ampliado 
hasta por un periodo igual, de manera excepcional y por una sola ocasión, 
previo acuerdo debidamente fundado y motivado. 

5. Si con motivo de la investigación la Unidad de lo Contencioso advierte la 
Comisión de infracciones diversas ordenará la vista a la autoridad 
competente. 

 

Artículo 45 

1. La queja o denuncia podrá ser presentada ante cualquier órgano del 
Instituto, quien la remitirá de inmediato sin trámite adicional alguno a la 
Secretaría Ejecutiva, con el objeto de que se examine junto con las pruebas 
aportadas a través de la Unidad de lo Contencioso. 

2. Recibida la queja o denuncia, el Secretario Ejecutivo por conducto de la 
Unidad de lo Contencioso le asignará número de expediente. Asimismo, se 
llevará un registro de las denuncias que reciba, informando de su 
presentación al Consejo General. 
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Artículo 46 

1. La Unidad de lo Contencioso contará con un plazo de diez días hábiles para 
emitir el acuerdo de admisión o propuesta de desechamiento, contados a 
partir del día en que se reciba la queja o denuncia. 

2. En el supuesto de que la Unidad de lo Contencioso hubiera emitido una 
prevención, se tomarán en cuenta los mismos plazos para dictar el acuerdo 
de admisión o desechamiento a que se refiere el párrafo anterior, los que se 
computarán a partir del día siguiente en que se hubiera dado respuesta a la 
prevención por parte del denunciante, o bien, cuando hubiera fenecido el 
plazo sin que se hubiera dado respuesta a la prevención. 

3. Si del análisis a las constancias aportadas por el denunciante se advierte la 
necesidad de efectuar diligencias preliminares de investigación antes de 
resolver sobre su admisión o desechamiento, la Unidad de lo Contencioso, 
dictará a través de un acuerdo las medidas pertinentes para llevarlas a 
cabo, debiendo justificar su necesidad y oportunidad. En este caso, el plazo 
para la admisión o desechamiento se computará a partir de la conclusión de 
las diligencias mencionadas. 

 

Artículo 47 

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles 
siguientes al que se dicten los acuerdos o resoluciones que las motiven, y 
surtirán efectos el día que se practiquen. 

2. Las notificaciones podrán hacerse de forma personal, por cédula, por oficio, 
por estrados o por correo electrónico a través del sistema que para tales 
efectos disponga el Instituto, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Quejas. 

3. Las notificaciones se harán en días y horas hábiles. De toda notificación se 
levantará la razón correspondiente, la cual se glosará al expediente 
respectivo. 

 

Artículo 48 

1. Admitida la denuncia, la Unidad de lo Contencioso, emplazará 
personalmente a la Consejera o Consejero Presidente, al Consejero o 
Consejera Electoral denunciado para que comparezca a una audiencia, 
notificándole mediante acuerdo el lugar, día y hora en que tendrá 
verificativo; los actos u omisiones que se le imputan, las consecuencias 
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posibles y su derecho a comparecer asistido de un defensor. Para ello, 
deberá correr traslado con copia simple de la denuncia presentada en su 
contra, así como de todas las constancias del expediente integrado con 
motivo de la queja o denuncia. 

2. La Consejera o el Consejero Presidente o Consejero Electoral denunciado 
podrá dar contestación a la queja o denuncia por escrito, el cual deberá ser 
presentado a más tardar el día y hora señalada para la celebración de la 
audiencia. 

 

Artículo 49 

1. El escrito de contestación a la queja o denuncia deberá contener nombre y 
firma autógrafa de la Consejera o el Consejero Presidente, o de la o el 
Consejero Electoral denunciado y referirse exclusivamente a los hechos 
motivo de la denuncia. 

 

Artículo 50 

1. La audiencia se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral, y 
será conducida por el titular de la Unidad de lo Contencioso o por el 
personal que éste previamente designe, debiéndose levantar constancia de 
su desarrollo, en la que firmarán los que en ella intervinieron. La 
inasistencia de la o el Consejero Presidente o de la o el Consejero Electoral 
denunciado no será obstáculo para su realización. 

2. La o el Consejero Presidente o la o el Consejero Electoral denunciado 
podrá comparecer a la audiencia por medio de representantes o 
apoderados, quienes deberán presentar los documentos que los acrediten 
al inicio de la audiencia y en el acta se asentará razón de esa circunstancia. 

3. Abierta la audiencia se dará el uso de la voz a la Consejera o Consejero 
Electoral denunciado o a su defensor para que responda a la queja o 
denuncia refiriéndose a todos y cada uno de los hechos que se le imputan, 
afirmándolos o negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o 
narrándolos como crea que tuvieron lugar. Dicha contestación podrá 
realizarse por escrito o de forma verbal. 
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Artículo 51 

1. Al término de la audiencia, se abrirá el periodo de ofrecimiento de pruebas, 
para lo cual se otorgará al Consejero Electoral denunciado diez días hábiles 
para que ofrezca por escrito los medios de convicción que estime 
pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le imputan. 

2. La Unidad de lo Contencioso podrá solicitar por oficio al Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local de la entidad federativa correspondiente, la realización de 
diligencias que sean necesarias para la debida sustanciación del 
procedimiento. 

3. Concluida la etapa de ofrecimiento de pruebas, la Unidad de lo Contencioso 
procederá a dictar, dentro del término de tres días hábiles, el acuerdo de 
admisión de pruebas, y en su caso dictará las medidas para su preparación, 
y en su oportunidad ordenará la celebración de una audiencia para el 
desahogo de aquellas que lo requieran, debiendo citarse a las partes. 

4. La audiencia será pública, tendrá lugar en la sede, día y hora en la que fue 
convocada, entre la fecha del acuerdo que la ordene y la audiencia deberá 
mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles 
contados a partir de la legal notificación de las partes. 

5. Para el desahogo y valoración de las pruebas se observarán, en lo 
conducente, las reglas previstas en el Reglamento de Quejas. 

 

Artículo 52 

1. Celebrada la audiencia de desahogo de pruebas que, en su caso se realice, 
o una vez desahogadas todas y cada una de las pruebas que fueron 
admitidas, la autoridad sustanciadora dará vista a las partes para que en el 
plazo de cinco días hábiles formulen por escrito los alegatos que 
consideren pertinentes. Hecho lo anterior, declarará cerrada la instrucción, 
y contará con diez días hábiles para elaborar el dictamen con proyecto de 
resolución, que será puesto a consideración del Consejo General a más 
tardar dentro de los diez días hábiles siguientes. 

2. De todas las actuaciones que se realicen en los procedimientos de 
remoción se dejará constancia, la que deberá contener invariablemente la 
firma del o los funcionarios que en ellas intervengan. 
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Artículo 53 

1.   Para que proceda la remoción de la o el Consejero Electoral denunciado, se 
requiere de al menos ocho votos de los integrantes del Consejo General.  

2.  Si se resolviera la remoción, el propio Consejo General deberá ejecutar la 
separación del cargo de Consejero Electoral y declarar la vacante en el 
Organismo Público correspondiente.  

3.  En el supuesto anterior, se deberá proveer lo necesario para la debida 
integración del Organismo Público, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
116, fracción IV, inciso c), párrafo segundo de la Constitución, 100 y 101 de 
la Ley General y el presente Reglamento. 

 

Artículo 54 

1. Si se resolviera rechazar el proyecto de resolución, en un plazo no mayor a 
diez días hábiles la Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de lo 
Contencioso, elaborará y remitirá una nueva propuesta, debiendo 
considerar los razonamientos y argumentos que hubiese formulado el 
Consejo General en la sesión correspondiente. En caso de que sean 
requeridas nuevas diligencias, el plazo comenzará a correr a partir de que 
se hayan agotado las mismas.  

2. En un plazo no mayor a tres días, la Secretaría Ejecutiva procederá a 
notificar en forma personal la resolución respectiva a las partes y al 
Organismo Público correspondiente. 

 

Artículo 55 

1. Las determinaciones a que hace referencia el presente Reglamento podrán 
ser recurridas ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en términos de lo previsto por la Ley de Medios. 
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INE/CG218/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO INE/CG56/2017 
MEDIANTE EL CUAL SE APROBARON LAS CONVOCATORIAS PARA LA 
DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, COLIMA, CIUDAD DE MÉXICO, 
GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, MÉXICO, MICHOACÁN, MORELOS, 
NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, 
TABASCO, TLAXCALA, YUCATÁN Y ZACATECAS, EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE SUP-
RAP-105/2017 Y SUP-RAP-109/2017 ACUMULADOS. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que entró en vigor la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la cual inició su vigencia el día 24 de mayo de 
2014. 

 
II. El 30 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el acuerdo INE/CG165/2014, mediante el que aprobó la 
designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales en las entidades 
de Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, 
Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco 
y Yucatán. 

 
III. El 24 de febrero de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el acuerdo INE/CG28/2017, mediante el que se aprobó la modificación 
al Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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IV. El 6 de marzo de 2017, la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las Convocatorias para la 
designación de las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales de los estados de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de 
México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, 
Yucatán y Zacatecas. 

 
V. El 7 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG56/2017, por el que se aprobaron las 
Convocatorias para la designación de las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales de los estados de Baja California Sur, 
Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. 

 
VI. El 5 de abril de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG107/2017, mediante el cual se aprobó la 
modificación a las Convocatorias para la designación de las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de la 
Ciudad de México y Michoacán aprobadas mediante el Acuerdo 
INE/CG56/2017. 

 
VII. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, emitió la sentencia correspondientes a los 
expedientes SUP-RAP-89/2017, SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-94/2017 y 
SUP-RAP-97/2017, acumulados, para resolver la impugnación contra el 
Acuerdo INE/CG28/2017 en cuyo considerando SEXTO y resolutivos 
PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO, estableció: 

 
“SEXTO. Efectos. Los efectos de la presente sentencia a partir de las 
explicaciones manifestadas en el considerando anterior, serán los siguientes: 
 
a) Modificar el acuerdo y la parte respectiva del Reglamento impugnados, a 
efecto de que se suprima o elimine cualquier referencia a la lista de reserva de 
Consejeras o Consejeros Presidente y Consejeras o Consejeros Electorales de 
un Organismo Público Local Electoral que podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de una vacante cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo; la creación de un procedimiento expedito 
para vacantes y la designación de Consejera o Consejero Presidente del 
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Organismo Público Local Electoral por parte del Instituto Nacional Electoral sin 
llevar a cabo el procedimiento respectivo ante una vacante. 
 
Lo anterior, en relación con los artículos 5, 6, 24, 31, 32, 33, 35 y 36 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
b) Suprimir o dejar sin efecto el régimen de responsabilidades y tipo o catálogo 
de sanciones distinta a la remoción para los integrantes de las Organismos 
Públicos Electorales Locales, la graduación correspondiente de dichas 
sanciones y la calificación de la conducta dependiendo de las circunstancias 
particulares del caso, como levísima, leve o grave, ya que la ley sólo prevé la 
realización de conductas graves. 
 
Lo anterior, en relación con los artículos 5, 56, 57, 58 y 59 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
De igual forma, las medidas señaladas en los incisos a) y b) de los párrafos 
precedentes, deberán extenderse a cualquier otro precepto del reglamento 
impugnado en cumplimiento a los principios de reserva de ley y de 
subordinación jerárquica. 
 
Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las medidas necesarias 
para la publicación de las referidas modificaciones. 
 
Por lo expuesto y fundado, se RESUELVE: 
 
PRIMERO. Se acumulan los expedientes SUP-RAP-9012017, SUP-RAP-
9412017 y SUP-RAP-9712017 al diverso SUP-RAP-8912017. En 
consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos de la 
sentencia a los autos de los medios de impugnación acumulados. 
 
SEGUNDO. Se modifica el Acuerdo INEICG28/2017, por el que se aprobó "LA 
MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL PARA LA DESIGNACIÓN Y LA REMOCIÓN DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS PRESIDENTES Y LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES APROBADO 
MEDIANTE EL ACUERDO INEICG86/2015", emitido el veinticuatro de febrero 
de dos mil diecisiete, por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
los términos precisados en los considerandos quinto y sexto de esta ejecutoria. 
 
TERCERO. Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las medidas 
necesarias para la publicación de las referidas modificaciones. 
 
(...) 
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VIII. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, emitió la sentencia correspondiente a los 
expedientes SUP-RAP-105/2017 y SUP-RAP-109/2017 Acumulados, para 
resolver la impugnación contra en contra del Acuerdo INE/CG56/2017 en 
cuyo considerando SÉPTIMO y resolutivos SEGUNDO y TERCERO, 
estableció: 

 
 

“SÉPTIMO. Efectos. Dado lo determinado en párrafos precedentes, se estima 
que debe ordenarse al Instituto Nacional Electoral que modifique el acuerdo 
INE/CG56/2017, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA 
LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, COLIMA, CIUDAD DE MÉXICO, 
GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, MÉXICO, MICHOACÁN, MORELOS, 
NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, 
TABASCO, TLAXCALA, YUCATÁN Y ZACATECAS, a efecto de que se 
elimine o suprima en dicho acuerdo y convocatorias respectivas cualquier 
referencia a la lista de reserva de Consejeras o Consejeros Presidente y 
Consejeras o Consejeros Electorales de un Organismo Público Local Electoral 
que podrán ser elegidos en casos de alguna vacante, ello sin afectar la 
validez de las citadas convocatorias y los procedimientos de designación que 
ya se están llevando a cabo en las etapas correspondientes, con excepción de 
la lista de reserva. 
 
Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las medidas necesarias 
para la publicación de las referidas modificaciones. 
 
Por lo expuesto y fundado, se 
 

R E S U E L V E 
… 
 
 
SEGUNDO. Se ordena modificar el acuerdo INE/CG56/2017, POR EL QUE 
SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR/CAMPECHE, 
COLIMA, CIUDAD DE MÉXICO, GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, 
MÉXICO, MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, 
SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, TABASCO, TLAXCALA, YUCATÁN Y 
ZACATECAS, en los términos precisados en los considerandos sexto y séptimo 
de la presente ejecutoria. 
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TERCERO. Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las medidas 
necesarias paro la publicación de las referidas modificaciones. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

Fundamento legal. 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 
Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En 
el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 31, párrafo 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) el 
Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente de 
sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño. 

 
3. Que el artículo 2, párrafo 1, inciso d), de la Ley General establece que dicha 

ley reglamenta las normas constitucionales relativas a la integración de los 
Organismos Electorales. 

 
4. Que el artículo 6, párrafo 2, de la Ley General dispone que el Instituto, en el 

ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en 
esta Ley. 

 
5. Que el artículo 35 de la Ley General establece que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
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6. Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General dispone que el Consejo 
General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, que funcionará permanentemente y se conforma por cuatro 
Consejeros designados por cuando menos ocho votos del Consejo General, 
por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria de forma anual 
entre sus integrantes. 

 
7. Que el artículo 43, párrafo 1, de la Ley General estipula que el Consejo 

General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquellos 
que así lo determine, así como los nombres de los consejeros locales, de los 
Organismos Públicos Locales y de los Consejos Distritales designados en los 
términos de esta Ley. 

 
8. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General señalan como 

atribución del Consejo General la de designar y remover, en su caso, a los 
Presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, 
conforme a los procedimientos establecidos en la propia Ley, así como dictar 
los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

 
9. Que el artículo 60, párrafo 1, inciso e), de la Ley General establece que la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, estará 
adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tienen, entre otras, las atribuciones de: 
coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales en la integración de la propuesta para conformar los Consejos de los 
Organismos Públicos Locales. 

 
10. Que el artículo 63, párrafo 1, inciso f), de la Ley General dispone que las 

juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán, 
dentro del ámbito de su competencia territorial, entre otras, la atribución de: 
llevar a cabo las funciones electorales que directamente le corresponde 
ejercer al Instituto en los Procesos Electorales Locales, de conformidad con 
lo previsto en la Constitución, y supervisar el ejercicio, por parte de los 
Organismos Públicos Locales, de las facultades que les delegue el Instituto 
en términos de la Constitución y la Ley. 

 
11. Que el artículo 98, párrafo 1, de la Ley General estipula que los Organismos 

Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos de previstos en la Constitución, esta Ley, las 
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constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño, y se 
regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad.  

 

12. Que el artículo 99, párrafo 1, de la Ley General consigna que los Organismos 

Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por 

un consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y 

voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones con derechos a 

voz.  

 

13. Que el artículo 100, párrafo 1, de la Ley General contempla que el Consejero 

Presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 

serán designados por el Consejo General del Instituto, por un periodo de 

siete años, conforme al procedimiento previsto por dicha Ley. 

 

14. Que el artículo 100, párrafo 2, de la Ley General enlista los requisitos para 

ser Consejero Electoral del órgano superior de dirección de un Organismo 

Público Local Electoral. 

 

15. Que el artículo 101 de la Ley General establece el proceso de elección de los 

Consejeros Electorales Locales de los Organismos Públicos Locales. 

 

16. Que el artículo 101, párrafo 1, inciso a) de la Ley General dispone que el 

Consejo General emitirá convocatoria pública para cada entidad federativa 

que corresponda, en la que deberán considerar expresamente los cargos y 

periodos a designar, plazos del proceso de designación, órganos ante 

quienes se deberán inscribir los interesados, requisitos, documentación y el 

procedimiento a seguir. 

 

17. Que el artículo 73, párrafo 1, inciso i), del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral, establece que la Unidad de Vinculación con Organismos 

Públicos Locales estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tendrá la 

atribución, entre otras, de coadyuvar con la Comisión de Vinculación con 

Organismos Públicos Locales en la integración de la propuesta para 

conformar los Consejos de dichos organismos. 
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18. Que el Libro Segundo, Título Primero, del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes 

y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, establece el procedimiento para llevar a cabo la designación de 

los Consejeros de los órganos superiores de dirección de los Organismos 

Públicos Locales Electorales de las entidades federativas. 

 

19. Que el artículo 7 del Reglamento antes referido, establece que el proceso de 

selección de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos consistirá en una serie de etapas 

tendentes a la elección de las y los ciudadanos para ocupar estos cargos, y 

se sujetará a los principios rectores de la función electoral y a las reglas de 

transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio de máxima 

publicidad. 

 

20. Que el artículo 8 del Reglamento en comento, señala que el proceso de 

selección y designación inicia con la publicación del Acuerdo del Consejo 

General del Instituto por el que se aprueba la Convocatoria pública. 

Asimismo, establece que las Convocatorias serán propuestas por la Comisión 

de Vinculación al Consejo General del INE, debiendo contener como mínimo: 

 

a) Bases; 

b) Cargos y periodos de designación; 

c) Requisitos que deben cumplir las y los ciudadanos interesados; 

d) Órganos del Instituto ante quienes se deberán registrar las y los 

interesados; 

e) Documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de los 

requisitos legales; 

f) Etapas y plazos del proceso de selección y designación; 

g) Mecanismos de selección para cada etapa que permita evaluar los 

conocimientos, habilidades y competencias de los aspirantes; 

h) Formalidades para la difusión del proceso de selección, así como 

para la notificación a las y los aspirantes; 

i) Forma en que se realizará la notificación de la designación, 

j) Los términos en que rendirán protesta las y los candidatos que 

resulten designados y; 

k) La atención de los asuntos no previstos. 
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21. Que el artículo 11 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 

designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales 

refiere que las y los ciudadanos interesados en participar en el 

procedimiento de selección y designación deberán registrarse en el sistema 

habilitado por el Instituto mediante un formato de solicitud que deberá ser 

requisitado y firmado. Dicho artículo, también establece la documentación 

que debe adjuntarse a la solicitud de registro.  

 

22. Que los artículos 12 y 13 del Reglamento en cita establecen las obligaciones 

de la Secretaría Ejecutiva, las Juntas Locales y Distritales respecto al 

registro de las y los ciudadanos interesados en el procedimiento de 

selección y designación.  

 

23. Que el artículo 23 del multicitado Reglamento considera la participación de 

las representaciones de los partidos políticos y los plazos con los que 

cuentan para presentar las observaciones correspondientes.  

 

24. Que el artículo 28, párrafo 1, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral 

para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y 

los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, 

establece que la designación de la o el Consejero Presidente y de los seis 

Consejeras o Consejeros Electorales será por un periodo de siete años, y no 

podrán ser reelectos.  

 

25. Que en la valoración y selección de las y los aspirantes se considerarán, 

entre otros aspectos, el apego a los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, establecidos 

en el artículo 41, Base V, Apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 30, párrafo 2, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Motivación de la modificación a las Convocatorias. 

 

26. En cumplimiento a las resolución recaída sobre los expedientes SUP-RAP-

105/2017 y SUP-RAP-109/2017 Acumulados, emitida por la Sala Superior 

del Poder Judicial de la Federación, resulta necesario modificar el Acuerdo 
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INE/CG56/2017, a efecto de eliminar, tanto en el Acuerdo como en las 

Convocatorias emitidas para el proceso de selección y designación de las y 

los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de los 

estados de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, 

Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 

Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y 

Zacatecas, cualquier referencia a la lista de reserva, sin afectar la validez 

de las citadas Convocatorias y los procesos de designación que están en 

curso. 

 

En ese sentido, respecto al Acuerdo INE/CG56/2017, se elimina el inciso g) 

del considerando segundo en el cual se motiva el contenido de la lista de 

reserva en los términos siguientes:  
 
g) Lista de reserva. 
 
En la base Décima Primera de las Convocatorias y conforme al artículo 31 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y Sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales se establece que todos aquellos aspirantes al cargo de 
Consejeras o Consejeros Electorales que accedieron a la etapa de entrevista y 
valoración curricular, pero no fueron designados, integrarán una lista de reserva 
para poder ser elegidos como sustitutos en caso de la generación de alguna vacante 
si se suscita dentro de los primeros 4 años del encargo. 
 
En ese sentido, en las Bases Séptima y Décima Primera de las Convocatorias se 
establecerá que, al momento de presentarse a la etapa de valoración curricular y 
entrevista, las y los aspirantes manifestarán por escrito su consentimiento para que, 
en su caso, formen parte de la lista de reserva correspondiente. 
 

27. Asimismo, se modifican las referidas Convocatorias, conforme a lo 
siguiente:  

 
a) Se elimina el último párrafo de la Base Séptima, en el cual se 

establece:  
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración 
curricular y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en 
su caso, formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo 
establecido en el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación 
y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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b) Se elimina el contenido de la Base Décima Primera misma que 
señala:  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva  
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
  

c) Se recorren las Bases subsecuentes.  

 

En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, 

segundo párrafo, Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Noveno Transitorio del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política 

electoral; 2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 35; 42, párrafo 5; 43, 

párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos g) y jj); 60, párrafo 1, inciso e); 63, párrafo 1, inciso 

f); 98, párrafo 1; 99, párrafo 1; 100, párrafo 2, inciso k); 101, párrafo 1, inciso a), de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, párrafo 1, inciso 

i), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y Libro Segundo, Título 

Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 

remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 

de los Organismos Públicos Locales Electorales; se aprueba el siguiente: 
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A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se modifica el Acuerdo INE/CG56/2017 en los términos del 

Considerando 26 del presente. 

 

SEGUNDO. Se aprueba la modificación a las Convocatorias emitidas para la 

designación de las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 

Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de 

México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 

Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y 

Zacatecas, en los términos del Considerando 27 del presente Acuerdo conforme a 

los Anexos que forman parte integral de éste. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, gestione la difusión 

de las Convocatorias conforme a los Anexos del presente Acuerdo en el portal de 

Internet del Instituto Nacional Electoral, en los Estrados de las oficinas del Instituto 

de todo el país y en los canales con los que cuenta la Coordinación Nacional de 

Comunicación Social. 

 

CUARTO. Se instruye a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, para que por conducto de la Secretaría Técnica, notifique a las y los 

aspirantes que accedieron a la etapa de valoración curricular y entrevista en el 

proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales de las referidas entidades federativas, el contenido 

del presente Acuerdo. 

 

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que haga del conocimiento de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 

cumplimiento a las ejecutorias SUP-RAP-105/2017 Y SUP-RAP-109/2017 

Acumulados. 

 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California Sur a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal 
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Electoral de Baja California Sur, deberán de llenar los formatos que para tal efecto 
se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles 
del 8 al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California Sur o, de 
la Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Golfo de California No. 180, Esperanza I, La Paz, Baja California Sur, C.P. 23090. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Benito Juárez No. 12, Ranchería Mulegé, Santa Rosalía, Baja California Sur, 
C.P. 23920. 
 
Junta Distrital 02 
Ignacio Allende  No. 2415, Los Olivos, La Paz, Baja California Sur, C.P. 23040. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
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Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
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5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur o de cualquier 
otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
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3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 
presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 
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b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 
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n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja 
California Sur, en los domicilios citados en la Base Primera de la presente 
Convocatoria, en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 
 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Baja California Sur, así como la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base 
Quinta de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que 
presenten las y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y 
cuando en la solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para 
ocupar el cargo convocado. Cada órgano receptor será el responsable de 
concentrar las solicitudes y documentación correspondiente para la integración de 
los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
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situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
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La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Baja California Sur. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 
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A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
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d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
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y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur o ante la Unidad 
de Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
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5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
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notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Baja California Sur. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, 
especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
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Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Baja 
California Sur, así como comunicar a las autoridades locales la designación. 
Asimismo, ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el 
acuerdo respectivo a la o el ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California Sur; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
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La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-612) 123-16-07 
Junta Distrital 01 (01-615) 152-09-81 Junta Distrital 02 (01-612) 123-24-70 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
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Estado de Campeche, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se 
habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 
al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Campeche o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Prolongación Calle 51, Centro, Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
 
Junta Distrital 01 
Calle 10 No. 467, Barrio San Román, Campeche,  C.P. 24040. 
 
Junta Distrital 02 
Av. Amado Nervo No. 3, Fracc. Las Huertas, Ciudad del Carmen, Campeche, C.P. 
24154. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
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Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
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5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
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3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 
presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 
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b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 
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n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Campeche, 
en los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 
 

El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Campeche se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Campeche, así como la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
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situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
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La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Campeche. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 
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A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Campeche o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
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d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
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y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Campeche o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
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5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
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notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Campeche. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral del Estado de Campeche,  
especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
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Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de 
Campeche, así como comunicar a las autoridades locales la designación. 
Asimismo, ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el 
acuerdo respectivo a la o el ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
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La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Campeche tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-981) 811-33-98 / (01-981) 811-33-99 

Junta Distrital 01 
(01-981) 811-24-73 / 
(01-981) 811-43-94 

Junta Distrital 02 (01-938) 382-06-84 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del Distrito Federal a solicitar su registro y presentar su documentación 
de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
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Distrito Federal, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se habiliten en 
el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 al 14 de 
marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Tejocotes 164, Tlacoquemecatl del Valle, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 
03200. 
 
Junta Distrital 01 
Jaime Nunó No. 63, Zona Escolar, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 
07230. 
 
Junta Distrital 02 
Cienfuegos No. 609, Lindavista, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 
07300. 
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Junta Distrital 03 
Belisario Domínguez No. 297, Barrio Los Reyes, Azcapotzalco, Ciudad de México, 
C.P. 02010. 
 
Junta Distrital 04 
Paseo de las Galeas No. 108, Fracc. Lomas Estrella Segunda Sección, Iztapalapa, 
Ciudad de México, C.P. 09890. 
 
Junta Distrital 05 
Ajax No. 52, Arboledas del Sur, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14376. 
 
Junta Distrital 06 
Calle 312 No. 132, Nueva Atzacoalco, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, 
C.P. 07420. 
 
Junta Distrital 07 
Norte 84 S/N, Gertrudis Sánchez Tercera Sección, Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, C.P. 07839. 
 
Junta Distrital 08 
Naranjo No. 46, Santa María La Ribera, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 
06400. 
 
Junta Distrital 09 
Manuel Rivera Cambas No. 61, Jardín Balbuena, Venustiano Carranza, Ciudad de 
México,  C.P. 15900. 
 
Junta Distrital 10 
Av. Parque Lira No. 30, Ampliación Daniel Garza, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México,  C.P. 11840. 
 
Junta Distrital 11 
Calz. Ignacio Zaragoza s/n, Cuatro Árboles, Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, C.P. 15730. 
 
Junta Distrital 12 
Tonalá 138, Roma Norte, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06700. 
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Junta Distrital 13 
Añil 571 1er. piso, Granjas México, Iztacalco, Ciudad de México, C.P. 08400. 
 
Junta Distrital 14 
Akil Mz. 252 Lt. 1, Héroes de Padierna, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14200. 
 
Junta Distrital 15 
Pilares No. 46, Del Valle, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100. 
 
Junta Distrital 16 
Adriano Brower No. 44, Alfonso XIII, Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 
01460. 
 
Junta Distrital 17 
Loma del Parque No. 72, Lomas de Vista Hermosa, Cuajimalpa de Morelos, 
Ciudad de México, C.P. 05100. 
 
Junta Distrital 18 
Batalla de Tunas Blancas No. 720 "A" Mz. 71 Lt. 720, Leyes de Reforma Tercera 
Sección, Iztapalpa, Ciudad de México, C.P. 09310. 
 
Junta Distrital 19 
Calz. Ermita Iztapalapa No. 2367, Pueblo de Santa Cruz Meyehualco, Iztapalapa, 
Ciudad de México, C.P. 09700. 
 
Junta Distrital 20 
Av. Sinatel S/N, Jjusto Sierra, Iiztapalapa, Ciudad de México,  C.P. 09470. 
 
Junta Distrital 21 
Av. México No. 5601, Huichapan, Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16030. 
 
Junta Distrital 22 
Av. Carlos Hank Glez. S/N, 2a. Ampliación de Santiago Acahualtepec, Iztapalapa, 
Ciudad de México, C.P. 09609. 
 
Junta Distrital 23 
Cerrada Aponecas No. 38, El Caracol, Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04739. 
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Junta Distrital 24 
Av. Ejido de San Francisco Culhuacán No. 171, Ex-ejido de San Francisco 
Culhuacán, Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04420. 
 
Junta Distrital 25 
Mateo Saldaña No. 6 Bis, Barrio San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, Ciudad de 
México, C.P. 09900. 
 
Junta Distrital 26 
José María Morelos No. 92, San Jerónimo Lídice, Magdalena Contreras, Ciudad 
de México, C.P. 10200. 
 
Junta Distrital 27 
Magdaleno Ita No. 56, La Conchita de Tlahuac, Pueblo Santiago Zapotitlán, 
Tláhuac, Ciudad de México, C.P. 13360. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
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SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar a una Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal, que durará en su 
encargo tres años1 y a tres Consejeras o Consejeros Electorales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, que durarán en su encargo siete años, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

                                                            
1 El encargo que deberá concluir la Consejera o Consejero Electoral designado mediante esta Convocatoria corresponde al 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG165/2014, en el cual se designó a la ciudadana Daniela Paola Ravel Cuevas como 
Consejera Electoral para el periodo del 1 de octubre de 2014 al 30 de septiembre de 2020. 
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9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal o de cualquier otra entidad 
federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
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6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 
solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 

7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 
de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 
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f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
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QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en la Ciudad de México, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
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aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
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electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en la Ciudad de México. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
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publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
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Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
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cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
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La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
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El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas de la Ciudad 
de México. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
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En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
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La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el 30 de septiembre de 2017 a las 
Consejeras o Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
Una Consejera o Consejero Electoral designado, entrará en funciones a partir del 
1 de octubre de 2017 y concluirá el encargo el 30 de septiembre de 2020.  
 
Tres Consejeras o Consejeros Electorales designados, entrarán en funciones a 
partir del 1 de octubre de 2017 y concluirán su encargo el 30 de septiembre de 
2024. 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo en el Instituto Electoral del Distrito Federal, especificando, en su caso, el 
periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, 
Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, 
Título Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación 
y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, las fechas mencionadas en los párrafos anteriores serán tomadas 
como base para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Base Tercera, párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
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Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Distrito Federal en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Ciudad de México, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito 
Federal; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, cargo, 
periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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El Consejero Presidente del Instituto Electoral del Distrito Federal tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-55) 5488-1500 
Junta Distrital 01 (01-55) 2651-0918 Junta Distrital 02 (01-55) 5586-0754 
Junta Distrital 03 (01-55) 5561-5274 Junta Distrital 04 (01-55) 5695-1145 
Junta Distrital 05 (01-55) 5603-9658 Junta Distrital 06 (01-55) 5769-9354 
Junta Distrital 07 (01-55) 5551-0782 Junta Distrital 08 (01-55) 5547-8071 
Junta Distrital 09 (01-55) 5786-7047 Junta Distrital 10 (01-55) 5515-9330 
Junta Distrital 11 (01-55) 5785-0501 Junta Distrital 12 (01-55) 5564-6583 
Junta Distrital 13 (01-55) 5657-6883 Junta Distrital 14 (01-55) 5630-6447 
Junta Distrital 15 (01-55) 5559-7166 Junta Distrital 16 (01-55) 5664-4465 
Junta Distrital 17 (01-55) 5257-4270 Junta Distrital 18 (01-55) 5694-7852 
Junta Distrital 19 (01-55) 1546-2975 Junta Distrital 20 (01-55) 5609-1643 
Junta Distrital 21 (01-55) 1509-0983 Junta Distrital 22 (01-55) 5429-4731 
Junta Distrital 23 (01-55) 5171-8443 Junta Distrital 24 (01-55) 5677-2453 
Junta Distrital 25 (01-55) 5840-6926 Junta Distrital 26 (01-55) 5681-0421 
Junta Distrital 27 (01-55) 5841-7020   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Presidente y de 
Consejeras o Consejeros Electoral del Instituto Electoral del Estado de Colima a 
solicitar su registro y presentar su documentación de aspirante conforme a las 
siguientes: 
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B A S E S: 
 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero presidente y Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Colima, deberán de llenar 
los formatos que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, 
los cuales estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Colima o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Tercer Anillo Periférico No. 716, Valle Dorado, Colima, Colima, C.P. 28018. 
 
Junta Distrital 01 
José Pimentel Llerenas No. 285, Centro, Colima, Colima,  C.P. 28000. 
 
 

164



Junta Distrital 02 
Paricutín No. 118, Bellavista, Manzanillo, Colima, C.P. 28238. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Colima. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar a la Consejera o Consejero 
Presidente que concluirá el encargo al 30 de septiembre de 20211 y tres 
Consejeras o Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de Colima 
que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 100, párrafo 1 y 101, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

                                                            
1 El encargo que deberá concluir la Consejera o el Consejero Presidente 
designado mediante esta Convocatoria corresponde al aprobado mediante 
Acuerdo INE/CG165/2014, en el cual se designó a la ciudadana Felícitas 
Alejandra Valladares Anguiano como Consejera Presidenta para el periodo del 1 
de octubre de 2014 al 30 de septiembre de 2021. 
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TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  
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12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Colima o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 
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9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 
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j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Colima o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Colima, en los 
domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un horario 
de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
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forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de la Consejera o Consejero Presidente y 
Consejeras o Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Instituto 
Electoral del Estado de Colima se desarrollará de conformidad con las siguientes 
etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Colima, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejera o 
Consejero Presidente y de Consejeras y Consejeros Electorales, así como de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral se proporcionará el apoyo 
necesario para llevar a cabo el registro en el sistema habilitado para la presente 
Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
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comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
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2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Colima. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
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número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Colima o ante la Unidad de Vinculación, la 
revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
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4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
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Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Colima o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
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Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Colima. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
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c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 
o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
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NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el 30 de junio de 2017 a la Consejera 
o el Consejero Presidente y a las y los Consejeros Electorales.  
 
La Consejera o el Consejero Presidente designado entrará en funciones al día 
siguiente de su designación y concluirá el encargo el 30 de septiembre de 2021.  
 
Las y los Consejeros Electorales designados para cubrir las tres vacantes entrarán 
en funciones a partir del 1 de octubre de 2017 y concluirán su encargo el 30 de 
septiembre de 2024. 
 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), 
párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado de Colima en su conjunto. 
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El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Colima, así 
como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará a la 
Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Presidente y de las Consejeras o los Consejeros Electorales, deberán 
acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, dentro del término de cinco 
días hábiles contados a partir de la notificación del Acuerdo de designación, que 
no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos 
relacionados con actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o 
de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero Presidente y de las 
Consejeras o Consejeros Electorales designados será publicada en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Presidente y Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Colima; mismo que contendrá, entre 
otras cosas el nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Presidente y las Consejeras o Consejeros Electorales 
designados rendirán protesta en la fecha que determine el Consejo General en el 
acuerdo de designación respectivo y en la sede del Instituto Electoral del Estado 
de Colima. 
 
La Consejera o el Consejero Presidente del Organismo Público Local Electoral 
rendirá la protesta de ley.  
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En su momento, tomará la protesta a las Consejeras y a los Consejeros 
Electorales designados. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o el Consejero Presidente y las Consejeras o Consejeros 
Electorales designados no podrá ser reelecto, acorde a lo establecido en el 
artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-312) 314-4439 

Junta Distrital 01 (01-312) 330-2130 Junta Distrital 02 (01-314) 334-2139 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de México a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
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Estado de México, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se habiliten 
en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 al 14 de 
marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Guillermo Prieto 100 Sur, San Sebastián, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 
50090. 
 
Junta Distrital 01 
Boulevard Andrés Molina Enríquez, Centro, Jilotepec, Estado de México, C.P. 
54240. 
 
Junta Distrital 02 
Nicolás Romero S/N, Barrio Tlatilco, Teoloyucan, Estado de México, C.P. 54770. 
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Junta Distrital 03 
Insurgentes No. 4, Bongoni, Atlacomulco de Fabela, Estado de México,  C.P. 
50453. 
 
 
Junta Distrital 04 
Hermenegildo Galeana No. 20, Hidalgo, Nicolás Romero, Estado de México, C.P. 
54400. 
 
Junta Distrital 05 
Prolongación Miguel Hidalgo No. 34, Barrio Purificación, Teotihuacán de Arista,  
Estado de México, C.P. 55810. 
 
Junta Distrital 06 
Av. Zarzaparrillas No. 6, Villa de las Flores, Coacalco de Berriozábal, Estado de 
México, C.P. 55710. 
 
Junta Distrital 07 
Av. Rosales No. 242, San Isidro, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, C.P. 54730. 
 
Junta Distrital 08 
Miguel Hidalgo y Costilla No. 62, Barrio Santiaguito, Tultitlán, Estado de México, 
C.P. 54900. 
 
Junta Distrital 09 
Ignacio Allende No. 216, Centro, Ixtlahuaca,  Estado de México, C.P. 50740. 
 
Junta Distrital 10 
Retorno de Nenufar Mz. 648-B Lt. 20, Jardines de Morelos Secc. Flores, Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, C.P. 55070. 
 
Junta Distrital 11 
Hermenegildo Galeana No. 32, San Cristóbal Centro, Ecatepec, Estado de 
México, C.P. 55000. 
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Junta Distrital 12 
Boulevard San Buenaventura No. 38, El Capulín, Ixtapaluca, Estado de México, 
C.P. 56530. 
 
Junta Distrital 13 
Av. Central Santa Clara No. 8, Jardines de Santa Clara, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, C.P. 55450. 
 
Junta Distrital 14 
Boulevard Av. de las Flores No. 8, Hacienda de la Luz, Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, C.P. 52929. 
 
Junta Distrital 15 
Viveros de Asís No. 79, Fracc. Viveros de la Loma, Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, C.P. 54080. 
 
Junta Distrital 16 
Av. Insurgentes Sur No. 456,  Cuauhtémoc, San Pedro Xalostoc, Ecatepec de 
Morelos,  Estado de México, C.P. 55310. 
 
Junta Distrital 17 
Av. Central No. 128, Súper Mz. 6 Mz. 31 Lt. 10, Valle de Aragón, Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, C.P. 55280. 
 
Junta Distrital 18 
Santos Degollado S/N, Barrio San Miguel, Huixquilucan, Estado de México, C.P. 
52760. 
 
Junta Distrital 19 
Culiacán No. 18, Fracc. Valle Ceylán, Tlalnepantla, Estado de México, C.P. 54150. 
 
Junta Distrital 20 
Av. 1 No. 42, Campestre Guadalupana, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de 
México, C.P. 57120. 
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Junta Distrital 21 
Misión de Santiago No. 48, Pueblo Santiago Occipaco, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, C.P. 53250. 
 
Junta Distrital 22 
Av. Valle de México No. 42, Fracc. El Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, C.P. 53050. 
 
Junta Distrital 23 
Av. Toluca No. 208, Barrio de Otumba, Valle de Bravo, Estado de México, C.P. 
51200. 
 
Junta Distrital 24 
Melchor No. 12, San Rafael Chamapa, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
C.P. 53660. 
 
Junta Distrital 25 
Pájaro Azul No. 1, Barrio San Pedro, Chimalhuacán, Estado de México, C.P. 
56344. 
 
Junta Distrital 26 
Av. 5 de Mayo No. 906, Valle Don Camilo, Toluca, Estado de México, C.P. 50140. 
 
Junta Distrital 27 
Diagonal Santa María No. 66, Pilares, Metepec, Estado de México, C.P. 52179. 
 
Junta Distrital 28 
Av. Dr. Jorge Jiménez Cantú No. 35 2do. Piso, Barrio de San Juan, Zumpango, 
Estado de México, C.P. 55600. 
 
Junta Distrital 29 
Crisantemo No. 6, Tamaulipas, Secc. Oriente Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de 
México, C.P. 57300. 
 
Junta Distrital 30 
Av. Pantitlán No. 334, Evolución, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 
57700. 
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Junta Distrital 31 
Montaña No. 119, Benito Juárez, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 
57000. 
 
Junta Distrital 32 
Av. José Guadalupe Posada S/N, Darío Martínez Palacios, Valle de Chalco 
Solidaridad, Estado de México, C.P. 56619. 
 
Junta Distrital 33 
Tizapa No. 30 Letra “F”, La Bomba, Chalco de Diaz Covarrubias, Estado de 
México, C.P. 56600. 
 
Junta Distrital 34 
Emiliano Zapata Pte. No. 207, Universidad, Toluca de Lerdo, Estado de México, 
C.P. 50130. 
 
Junta Distrital 35 
Calle Letra “B” S/N, San Isidro, Tenancingo, Estado de México, C.P. 52400. 
 
Junta Distrital 36 
Av. 27 de Septiembre No. 58 – “A”, Centro, Tejupilco, Estado de México, C.P. 
51400. 
 
Junta Distrital 37 
Cedro No. 5, Fracc. San Juan, Cuautitlán, Estado de México, C.P. 54800. 
 
Junta Distrital 38 
Atenas del Anáhuac No. 27, San Mateo, Texcoco de Mora, Estado de México, 
C.P. 56110. 
 
Junta Distrital 39 
Calle 13 Mz. 116 Lt. 1, Valle Los Reyes 1ª Sección, La Paz, Estado de México, 
C.P. 56430. 
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Junta Distrital 40 
Benito Juárez No. 482, Barrio La Veracruz, Zinacantepec, Estado de México, C.P. 
51350. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que durarán 
en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 100, 
párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
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2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar vigente; 

3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de México o de cualquier otra 
entidad federativa. 
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CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 
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10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de México o de 
cualquier otra entidad federativa;  
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k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
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La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de México se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el Estado de México, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
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Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
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todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el Estado de México. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
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Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
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El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
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a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
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Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
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Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del el Estado 
de México. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
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Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral del Estado de, especificando, en su 
caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), 
g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro 
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Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado de México en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del el Estado de México, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de México; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, cargo, 
periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de México tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
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consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-722) 714-58-67 
Junta Distrital 01 (01-761) 734-29-21 Junta Distrital 02 (01-593) 914-38-48 
Junta Distrital 03 (01-712) 122-44-38 Junta Distrital 04 (01-55 ) 821-06-59 
Junta Distrital 05 (01-594) 956-18-91 Junta Distrital 06 (01-55) 882-72-53 
Junta Distrital 07 (01-55) 871-35-55 Junta Distrital 08 (01-55) 888-07-62 
Junta Distrital 09 (01-712) 283-15-23 Junta Distrital 10 (01-55) 838-10-76 
Junta Distrital 11 (01-55) 770-93-33 Junta Distrital 12 (01-55) 972-27-58 
Junta Distrital 13 (01-55) 775-92-34 Junta Distrital 14 (01-55) 887-17-69 
Junta Distrital 15 (01-55) 398-83-93 Junta Distrital 16 (01-55) 829-05-39 
Junta Distrital 17 (01-55) 783-16-51 Junta Distrital 18 (01-55) 284-07-64 
Junta Distrital 19 (01-55) 388-60-57 Junta Distrital 20 (01-55) 712-10-29 
Junta Distrital 21 (01-55) 344-86-19 Junta Distrital 22 (01-55) 358-17-96 
Junta Distrital 23 (01-726) 262-07-03 Junta Distrital 24 (01-55) 641-34-30 
Junta Distrital 25 (01-55) 113-87-36 Junta Distrital 26 (01-722) 277-35-60 
Junta Distrital 27 (01-722) 211-01-16 Junta Distrital 28 (01-591) 917-00-81 
Junta Distrital 29 (01-55) 793-08-47 Junta Distrital 30 (01-55) 765-83-79 
Junta Distrital 31 (01-55) 731-48-66 Junta Distrital 32 (01-55) 643-15-94 
Junta Distrital 33 (01-55) 975-16-33 Junta Distrital 34 (01-722) 212-27-55 
Junta Distrital 35 (01-714) 142-46-13 Junta Distrital 36 (01-724) 267-17-37 
Junta Distrital 37 (01-55) 620-46-91 Junta Distrital 38 (01-595) 955-26-56 
Junta Distrital 39 (01-55) 857-13-27 Junta Distrital 40 (01-722) 190-38-31 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
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Estado de Guanajuato, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se 
habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 
al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guanajuato o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Fracc. Cúpulas No. 15, Yerbabuena, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36259. 
 
Junta Distrital 01 
Walter C. Buchannan No. 228, ISSSTE, San Luís de la Paz, Guanajuato, C.P. 
37900. 
 
Junta Distrital 02 
Paseo de los Conspiradores  No. 2, "Plaza Real del Conde" Planta Alta Local AB-
19, Zona Centro, San  Miguel  de Allende, Guanajuato, C.P. 37700. 
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Junta Distrital 03 
Av. del Astillero No.148, Fracc. Centro Bodeguero las Trojes, León,  Guanajuato, 
C.P. 37227. 
 
Junta Distrital 04 
Paseo de la Presa No. 119, Centro, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36000. 
 
Junta Distrital 05 
Veracruz No. 401 y 302 de Ecuador, Arbide, León, Guanajuato, C.P. 37360. 
 
Junta Distrital 06 
Praga No. 201, Andrade, León, Guanajuato, C.P. 37370. 
 
Junta Distrital 07 
Aguascalientes No. 738, San Carlos, San Francisco del Rincón, Guanajuato,  C.P. 
36350. 
 
Junta Distrital 08 
Leona Vicario No. 1013, Fracc. Deportivo, Salamanca, Guanajuato, C.P. 36743. 
 
Junta Distrital 09 
Volcán No. 2072, Las Reynas, Irapuato, Guanajuato, C.P. 36660. 
 
Junta Distrital 10 
Vasco de Quiroga No. 1, La Joyita, Uriangato, Guanajuato, C.P. 38980. 
 
Junta Distrital 11 
Blvd. Aldama No. 73 Altos, Zona Centro,  Pénjamo, Guanajuato, C.P. 36900. 
 
Junta Distrital 12 
Insurgentes No. 113, Zona Centro, Celaya, Guanajuato, C.P. 38000. 
 
Junta Distrital 13 
Av. Hermenegildo Galeana No. 51, Zona Centro, Valle de Santiago, Guanajuato, 
C.P. 38400. 
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Junta Distrital 14 
1ro de Mayo No. 1659, San Isidro II, Acámbaro, Guanajuato, C.P. 38670. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
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2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar vigente; 

3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato o de cualquier otra 
entidad federativa. 
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CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 
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10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato o 
de cualquier otra entidad federativa;  
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k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guanajuato, 
en los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 

213



La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Guanajuato, así como la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
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Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
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todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Guanajuato. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
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Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
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El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
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a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
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Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
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Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Guanajuato. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
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Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de 
Guanajuato, así como comunicar a las autoridades locales la designación. 
Asimismo, ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el 
acuerdo respectivo a la o el ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
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objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-473) 102-07-00 
Junta Distrital 01 (01-468) 688-60-60 Junta Distrital 02 (01-415) 152-35-65 
Junta Distrital 03 (01-477) 776-59-20 Junta Distrital 04 (01-473) 731-06-30 
Junta Distrital 05 (01-477) 713-31-46 Junta Distrital 06 (01-477) 713-86-08 
Junta Distrital 07 (01-476) 743-46-18 Junta Distrital 08 (01-464) 648-16-82 
Junta Distrital 09 (01-462) 624-55-80 Junta Distrital 10 (01-445) 45 325-11 
Junta Distrital 11 (01-469) 692-00-52 Junta Distrital 12 (01 -461) 612-85-54 
Junta Distrital 13 (01-456) 643-29-50 Junta Distrital 14 (01-417) 172-39-04 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero a solicitar su 
registro y presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y 
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de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, deberán de llenar los 
formatos que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los 
cuales estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guerrero o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Encino No. 4, Vista Hermosa, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39050. 
 
Junta Distrital 01 
Venustiano Carranza No. 904, Linda Vista, Ciudad Altamirano, Guerrero, C.P. 
40664. 
 
Junta Distrital 02 
Av. Bandera Nacional No. 19, Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero, C.P. 
40000. 
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Junta Distrital 03 
Paseo de Zihuatanejo Poniente No. 68, El Hujal, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, 
C.P. 40880. 
 
Junta Distrital 04 
Av. Emiliano Zapata No. 86, Bella Vista, Acapulco de Juárez, Guerrero, C.P. 
39550. 
 
Junta Distrital 05 
Juárez No. 61, Barrio de San Francisco, Tlapa de Comonfort, Guerrero, C.P. 
41304. 
 
Junta Distrital 06 
Prolongación Av. Revolución No. 1222, Fracci. Tabachines, Chilapa de Álvarez, 
Guerrero, C.P. 41100. 
 
Junta Distrital 07 
Av. Francisco I. Madero No. 29, Fracci. 20 de Noviembre, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero,  C.P. 39096. 
 
Junta Distrital 08 
Juan N. Álvarez No. 35-A, La Villa, Ayutla de los Libres, Guerrero,  C.P. 39200. 
 
Junta Distrital 09 
Av. Lázaro Cárdenas No. 13, La Popular, Acapulco de Juárez, Guerrero, C.P. 
39799. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 
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De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 
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7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero o de cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
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una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 
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d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 
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Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guerrero, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
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1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Guerrero, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
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El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas Local y 
Distritales Ejecutivas en el estado de Guerrero. 
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3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 
a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
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notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 
a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 

responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 
b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
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Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 
a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  
 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
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dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
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5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 
a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 
 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
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Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Guerrero. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 
30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 
cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 
o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 
 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
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Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del 
mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Guerrero, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; mismo que contendrá, entre 
otras cosas el nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral 
designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
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objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-747) 491-66-30 
Junta Distrital 01 (01-777) 124-40-90 Junta Distrital 02 (01-767) 672-81-64 
Junta Distrital 03 (01-747) 472-59-18 Junta Distrital 04 (01-757) 476-03-66 
Junta Distrital 05 (01-757) 476-03-37 Junta Distrital 06 (01-756) 475-04-02 
Junta Distrital 07 (01-747) 116-17-84 Junta Distrital 08 (01-745) 455-13-99 
Junta Distrital 09 (01-744) 442-72-99   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco a solicitar su registro y presentar 
su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y 
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de Participación Ciudadana de Jalisco, deberán de llenar los formatos que para tal 
efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán 
disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Jalisco o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Av. Isabel la Católica No. 89, Vallarta Norte, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44690. 
 
Junta Distrital 01 
Morelos No. 109, Centro, Tequila, Jalisco, C.P. 46400. 
 
Junta Distrital 02 
Constituyentes No. 498, Centro, Lagos de Moreno, Jalisco, C.P. 47400. 
 
Junta Distrital 03 
Av. López Mateos No. 213, Las Colonias, Tepatitlán de Morelos, Jalisco, C.P. 
47620. 
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Junta Distrital 04 
Territorio Nacional No. 2960, Residencial Conjunto Patria, Zapopan, Jalisco, C.P. 
45170. 
 
Junta Distrital 05 
Río Nilo No. 110, López Mateos y/o Hermosa Provincia, Puerto Vallarta, Jalisco, 
C.P. 48340. 
 
Junta Distrital 06 
Av. Obelisco No. 109, Fracc. Jacarandas, Zapopan, Jalisco, C.P. 45160. 
 
Junta Distrital 07 
Morelos No. 167, Centro, Tonalá, Jalisco, C.P. 45400. 
 
Junta Distrital 08 
Francisco Rojas González No. 131, Ladrón de Guevara, Guadalajara, Jalisco, C.P. 
44600. 
 
Junta Distrital 09 
Puerto Altata No. 146, Monumental, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44320. 
 
Junta Distrital 10 
Calz. Cipreses No. 20, Ciudad Granja, Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
 
Junta Distrital 11 
General Rivas Guillén No. 821, Blanco y Cuellar, Guadalajara,  Jalisco, C.P. 
44730. 
 
Junta Distrital 12 
Av. Las Flores No. 6, Fracc. Residencial Campestre Las Flores, Tlajomulco de 
Zúñiga,  Jalisco, C.P. 45640. 
 
Junta Distrital 13 
Pedro Moreno No. 840, Zona Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190. 
 
Junta Distrital 14 
Topacio No. 2547, Verde Valle, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44550. 
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Junta Distrital 15 
Av. 16 de Septiembre No. 275,  Centro, La Barca, Jalisco, C.P. 47910. 
 
Junta Distrital 16 
Reforma No. 191 A, Zona Centro, Tlaquepaque, Jalisco, C.P. 45500. 
 
Junta Distrital 17 
Ribera del Lago No. 21, Centro (carr. jocotepec chapala), Jocotepec, Jalisco, C.P. 
45800. 
 
Junta Distrital 18 
Joaquín Mejía Vidrio No. 51, Valle La Grana, Autlán de Navarro,  Jalisco, C.P. 
48903. 
 
Junta Distrital 19 
Pascual Galindo Ceballos No. 129, Centro, Ciudad Guzmán, Jalisco, C.P. 49000. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Jalisco. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
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SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Jalisco, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 
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10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco o de 
cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
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7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 
de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
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subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Jalisco o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
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Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Jalisco, en los 
domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un horario 
de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Jalisco se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Jalisco, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
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En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
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Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Jalisco. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 

256



Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco o ante la Unidad de Vinculación, la 
revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
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Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 

una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 

ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 

incluidos en las listas publicadas. 

 

Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 

Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 

conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 

2017. 

 

El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  

 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 

responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 

c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 

d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 

e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 

 

Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 

del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 

ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 

ningún motivo.  

 

A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 

evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 

cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 

contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 

relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
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escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 

tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 

análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 

de escenarios y soluciones. 

 

La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 

designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 

dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 

determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 

al menos dos dictámenes favorables. 

 

Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 

www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 

b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 

c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 

Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 

dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 

público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 

y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 

Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 

observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 

de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 

que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

 

A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 

dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 

ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco o ante la Unidad de 

Vinculación, la revisión del ensayo. 
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La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 

Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 

el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 

garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 

 

Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 

obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 

de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 

Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 

dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 

precitados. 

 

Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 

Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 

políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 

General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 

Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 

impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 

de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 

Comisión de Vinculación para tal efecto. 

 

5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 

valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 

 

Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 

elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 

políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 

General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 

curricular y entrevista.  
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El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 

criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 

considerar, al menos, lo siguiente: 

 

a) Propósito; 

b) Responsables; 

c) Procedimiento para la calificación; 

d) Las competencias a valorar; 

e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 

f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 

Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 

aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 

Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 

de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 

 

Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 

y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 

Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 

presencial haya sido dictaminado como idóneo. 

 

Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 

apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 

publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 

notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 

mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 

publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 

Jalisco. 
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Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
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y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 

La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 

fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 

además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 

capacidad para el cargo de la o el aspirante. 

 

Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 

respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 

Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 

sesión que corresponda. 

 

NOVENA. Designaciones 

 

El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 

mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 

encargo de siete años en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Jalisco, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 

tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 

párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 

Locales Electorales. 

 

Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 

para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 

párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
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Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 

Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 

correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 

considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Jalisco en su conjunto. 

 

El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Jalisco, así 

como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará a la 

Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 

ciudadano designado. 

 

La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 

Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 

dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 

Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 

con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 

culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 

 

La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 

publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 

 

La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 

acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Jalisco; mismo que contendrá, entre otras cosas el 

nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 

 

264



La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 

determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 

sede del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco. 

 

El Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Jalisco tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 

 

En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 

ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 

 

La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 

establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 

 

El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 

del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 

la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 

establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 

 

La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 

aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 

fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 

objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 

consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 

al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 

contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 

su registro. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 

 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 

Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 

las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-333) 817-20-06 
Junta Distrital 01 (01-374) 742-43-05 Junta Distrital 02 (01-474) 742-00-65 
Junta Distrital 03 (01-378) 781-46-90 Junta Distrital 04 (01-333) 636-52-55 
Junta Distrital 05 (01 322) 293-53-81 Junta Distrital 06 (01-333) 633-07-08 
Junta Distrital 07 (01-333) 683-05-81 Junta Distrital 08 (01-333) 616-52-80 
Junta Distrital 09 (01-333) 651-08-55 Junta Distrital 10 (01-333) 682-19-99 
Junta Distrital 11 (01-333) 649-78-21 Junta Distrital 12 (01-333) 796-44-50 
Junta Distrital 13 (01-333) 827-38-20 Junta Distrital 14 (01-333) 623-16-74 
Junta Distrital 15 (01 393) 935-25-25 Junta Distrital 16 (01-333) 639-07-80 
Junta Distrital 17 (01-387) 763-16-89 Junta Distrital 18 (01-317) 382-44-20 
Junta Distrital 19 (01-341) 412-52-42  
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral de Michoacán a solicitar su registro y presentar su documentación de 
aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral de 
Michoacán, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se habiliten en el 
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portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 al 14 de 
marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Michoacán o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Boulevard Rafael García de León No. 1545, Chapultepec Oriente, Morelia, 
Michoacán,  C.P.  58260. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Melchor Ocampo No. 12, Segundo Sector Fidelac, Lázaro Cárdenas , 
Michoacán, C.P. 60950. 
 
Junta Distrital 02 
Emilio Carranza No. 707, Centro, Puruándiro, Michoacán, C.P. 58500. 
 
Junta Distrital 03 
Av. Hidalgo Oriente No. 58, Cuauhtémoc, Zitácuaro, Michoacán, C.P. 61504. 
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Junta Distrital 04 
Francisco J. Mugica No. 385, Centro, Jiquilpan de Juárez, Michoacán, C.P. 59510. 
 
Junta Distrital 05 
Av. Ferrocarril Oriente No. 72, La Media Luna, Zamora de Hidalgo, Michoacán, 
C.P. 59634. 
 
Junta Distrital 06 
Santos Degollado No. 27, Centro, Ciudad Hidalgo, Michoacán, C.P. 61100. 
 
Junta Distrital 07 
Melchor Ocampo No. 201, Centro, Zacapu, Michoacán, C.P. 58600. 
 
Junta Distrital 08 
Ignacio Fernández de Córdoba No. 30, Agustín Arriaga Rivera, Morelia, 
Michoacán, C.P. 58190. 
 
Junta Distrital 09 
Calz. Benito Juárez  No. 99, Fracc. Don Vasco, Uruapan del Progreso, Michoacán, 
C.P. 60110. 
 
Junta Distrital 10 
Av. Francisco I. Madero Ote No. 5110, Ciudad Industrial, Morelia, Michoacán, C.P. 
58200. 
 
Junta Distrital 11 
Ponce de León No. 13, Centro Histórico, Pátzcuaro, Michoacán, C.P. 61600. 
 
Junta Distrital 12 
Doctor Miguel Silva No. 530, Lázaro Cárdenas, Apatzingán de la Constitución, 
Michoacán,  C.P. 60630. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
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Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral de Michoacán. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar a una Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral de Michoacán, que durará en su 
encargo tres años1 y a tres Consejeras o Consejeros Electorales del Instituto 
Electoral de Michoacán, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

                                                            
1 El encargo que deberá concluir la Consejera o Consejero Electoral designado mediante esta Convocatoria corresponde al 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG165/2014, en el cual se designó al ciudadano Jaime Rivera Velázquez como Consejero 
Electoral para el periodo del 1 de octubre de 2014 al 30 de septiembre de 2020. 
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5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral de Michoacán o de cualquier otra entidad 
federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
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de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 
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d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral de Michoacán o de cualquier 
otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
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QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Michoacán, 
en los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral de Michoacán se desarrollará 
de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Michoacán, así como la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
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convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
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Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Michoacán. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
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cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Michoacán o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
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ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
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dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Michoacán o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
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Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Michoacán. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 
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Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el 30 de septiembre de 2017 a las 
Consejeras o Consejeros Electorales del Instituto Electoral de Michoacán. 
 
Una Consejera o Consejero Electoral designado, entrará en funciones a partir del 
1 de octubre de 2017 y concluirá el encargo el 30 de septiembre de 2020.  
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Tres Consejeras o Consejeros Electorales designados, entrarán en funciones a 
partir del 1 de octubre de 2017 y concluirán su encargo el 30 de septiembre de 
2024. 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo en el Instituto Electoral de Michoacán, especificando, en su caso, el 
periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, 
Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, 
Título Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación 
y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
de Michoacán en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de 
Michoacán, así como comunicar a las autoridades locales la designación. 
Asimismo, ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el 
acuerdo respectivo a la o el ciudadano designado. 
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La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral de 
Michoacán; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, cargo, 
periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral de Michoacán. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral de Michoacán tomará la protesta a 
la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
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La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-443) 324-21-16 
Junta Distrital 01 (01-753) 537-11-05 Junta Distrital 02 (01-438) 383-18-52 
Junta Distrital 03 (01-715) 153-68-18 Junta Distrital 04 (01-353) 533-01-04 
Junta Distrital 05 (01-351) 517-27-22 Junta Distrital 06 (01-786) 154-20-99 
Junta Distrital 07 (01-436) 360-21-03 Junta Distrital 08 (01-443) 316-55-06 
Junta Distrital 09 (01-452) 524-78-73 Junta Distrital 10 (01-443) 317-44-90 
Junta Distrital 11 (01-434) 342-73-25 Junta Distrital 12 (01-453) 534-50-42 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana a solicitar su 
registro y presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Morelense 
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de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, deberán de llenar los formatos 
que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales 
estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Morelos o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Av. Manuel Ávila Camacho No. 507, La Pradera, Cuernavaca, Morelos, C.P. 
62170. 
 
Junta Distrital 01 
Eucalipto No. 175, Bosques del Miraval, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62270. 
 
Junta Distrital 02 
Balsa No. 5, Fracc. Pedregal de las Fuentes, Jiutepec, Morelos, C.P. 62550. 
 
Junta Distrital 03 
Av. Circunvalación No. 38, Emiliano Zapata, Cuautla, Morelos, C.P. 62744. 
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Junta Distrital 04 
Francisco Leyva No. 233, Centro, Jojutla, Morelos, C.P. 62900. 
 
Junta Distrital 05 
Paseo Tlahuica S/N Km. 21.5, Paraíso, Yautepec, Morelos, C.P. 62733. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  
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12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana o de cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 
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9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 
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j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Morelos, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
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forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Morelos, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
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ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
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2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Morelos. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
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número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
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4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
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Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
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Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Morelos. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
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c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 
o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
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NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del 
mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Morelos, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
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Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana; mismo que contendrá, entre 
otras cosas el nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral 
designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
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la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-777) 311-14-54 
Junta Distrital 01 (01-777) 372-34-71 Junta Distrital 02 (01-777) 124-40-90 
Junta Distrital 03 (01-777) 353-52-75 Junta Distrital 04 (01-777) 342-35-14 
Junta Distrital 05 (01-777) 394-20-27   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral de la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral de la Comisión Estatal 
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Electoral de Nuevo León, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se 
habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 
al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Nuevo León o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Miguel Hidalgo No. 542 Poniente., Zona Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 
64000. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Industriales del Poniente 1050 Locales del 18 al 22 Centro Comercial Paseo 
Santa Catarina, Industrias del Poniente, Santa Catarina, Nuevo León, C.P. 66370. 
 
Junta Distrital 02 
Porfirio Díaz No. 115 Sur, Zona Centro, Apodaca, Nuevo León, C.P. 66600. 
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Junta Distrital 03 
Carretera a Laredo No. 320 Interior 7 Locales del 7 al 17 Plaza Integral de la Salud 
San Antonio, Residencial Puerta del Norte, General Escobedo, Nuevo León, C.P. 
66050. 
 
Junta Distrital 04 
Av. Pico Bolívar No. 951 Locales del 49 al 53, Plaza San Nicolas-Bolivar, Las 
Puentes, C.P. 66460, san Nicolás de los garza, Nuevo León 
 
Junta Distrital 05 
Av. Palacio de Justicia No. 2406, Ferrocarrilera, Monterrey, Nuevo León,  C.P. 
64250. 
 
Junta Distrital 06 
Av. Paseo de los Leones No. 1307, Cumbres Primer Sector, Monterrey, Nuevo 
León, C.P. 64610. 
 
Junta Distrital 07 
Ignacio l. Vallarta No. 435 Sur, Zona Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 
 
Junta Distrital 08 
10 de Mayo No. 440 Sur, Libertad, Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67130. 
 
Junta Distrital 09 
Boulevard La Reforma No. 447, La Amistad, Linares, Nuevo León, C.P. 67713. 
 
Junta Distrital 10 
Av. Revolución No. 4055, Jardines Country, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64860. 
 
Junta Distrital 11 
Av. Eloy Cavazos No. 5100 Locales del 46 al 47 Plaza Comercial T-Mart La Silla, 
Fracc. San Eduardo, Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67183. 
 
Junta Distrital 12 
Boulevard Revolución No. 2000 (carretera Cadereyta-allende km 2), Zona Centro, 
Cadereyta  Jiménez, Nuevo León, C.P. 67480. 
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Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar dos Consejeras o 
Consejeros Electorales de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
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4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de nivel licenciatura; 

5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
 
 
 
 
 

309



CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 
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10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León o 
de cualquier otra entidad federativa;  

311



k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Nuevo León, 
en los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
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La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Nuevo León, así como la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 

313



Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
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todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Nuevo León. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
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Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
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El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
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a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
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Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
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Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Nuevo León. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 
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Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, 
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especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección de la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Nuevo 
León, así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, 
ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo 
respectivo a la o el ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
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La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 
 
El Consejero Presidente de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
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La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-818) 345-87-11 
Junta Distrital 01 (01-818) 390-18-29 Junta Distrital 02 (01-818) 386-31-12 
Junta Distrital 03 (01-818) 384-53-84 Junta Distrital 04 (01-818) 353-88-16 
Junta Distrital 05 (01-818) 301-15-34 Junta Distrital 06 (01-818) 300-06-67 
Junta Distrital 07 (01-818) 344-24-44 Junta Distrital 08 (01-818) 394-02-82 
Junta Distrital 09 (01-821) 212-60-73 Junta Distrital 10 (01-818) 103-96-06 
Junta Distrital 11 (01-818) 393-42-79 Junta Distrital 12 (01-828) 269-77-24 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca a solicitar su registro y 
presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal 
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Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, deberán de llenar los formatos 
que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales 
estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Oaxaca o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Neptuno No. 107, Estrella Barrio Xochimilco, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P.  
68040. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Independencia No. 3040, La Piragua, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, 
C.P. 68380. 
 
Junta Distrital 02 
Ricardo Flores Magón No. 38, Centro, Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, C.P. 
68540. 
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Junta Distrital 03 
2 de Abril No. 76, Tepeyac, Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69006. 
 
Junta Distrital 04 
Carretera Internacional Cristóbal Colón km. 32.5, Segunda Sección, Tlacolula de 
Matamoros, Oaxaca, C.P. 70400. 
 
Junta Distrital 05 
Juana C. Romero No. 83, Barrio Laborio, Santo Domingo de Tehuantepec, 
Oaxaca, C.P. 70760. 
 
Junta Distrital 06 
Fray Caldelas No. 16, Benito Juárez, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca, C.P. 
69800. 
 
Junta Distrital 07 
Prolongación 5 de Mayo No. 7, Felipe Pescador, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, 
C.P. 70050. 
 
Junta Distrital 08 
Yagül No. 107, Fracc. Popular La Noria, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68120. 
 
Junta Distrital 09 
Hornos No. 10, Centro, Santa Lucía del Camino, Oaxaca, C.P. 71228. 
 
Junta Distrital 10 
Reforma No. 222, Centro, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, C.P. 70800. 
 
Junta Distrital 11 
José A. Baños Aguirre No. 128, Barrio La Banda, Santiago Pinotepa Nacional, 
Oaxaca, C.P. 71600. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
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Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
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6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca o de cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
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de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 
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c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 
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Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Oaxaca, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
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1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Oaxaca, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
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El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Oaxaca. 
 

334



3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
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En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
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A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
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A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
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Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
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mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Oaxaca. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
 
 

340



 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del 
mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
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Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Oaxaca, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; mismo que contendrá, entre otras cosas el 
nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
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La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral 
designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-951) 513-24-12 
Junta Distrital 01 (01-287) 875-36-69 Junta Distrital 02 (01-236) 372-03-76 
Junta Distrital 03 (01-953) 532-08-14 Junta Distrital 04 (01-951) 562-16-88 
Junta Distrital 05 (01-971) 715-01-58 Junta Distrital 06 (01-953) 55-22-103 
Junta Distrital 07 (01-971) 711-01-38 Junta Distrital 08 (01-951) 144-85-00 
Junta Distrital 09 (01-951) 503-22-21 Junta Distrital 10 (01-951) 572-18-24 
Junta Distrital 11 (01-954) 543-33-18   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se 
habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 
al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Querétaro o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Av. Cañaveral No. 26, Fracc. Carrizal, Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 
76030 
 
Junta Distrital 01 
Melchor Ocampo No. 51, Centro, Cadereyta de Montes, Querétaro, C.P. 76500 
 
Junta Distrital 02 
Ignacio López Rayón No. 54, Centro, San Juan del Río, Querétaro, C.P. 76800 
 
Junta Distrital 03 
Bambú No. 10, El Carrizal, Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 76030. 
 
Junta Distrital 04 
Av. Luis Vega y Monroy No. 320, Fracc. Plazas del Sol, Primera Sección, Santiago 
de Querétaro, Querétaro C.P. 76090. 
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Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
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5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
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3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 
presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 
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b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 
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n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Querétaro, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 
 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
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1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Querétaro, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
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señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
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La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Querétaro. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro o ante la Unidad de 
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Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
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Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
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dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
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5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
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notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Querétaro. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
 

359



 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
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Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Querétaro, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
 

361



 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Querétaro tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-442) 215-34-67 / (01-442) 215-34-07 

Junta Distrital 01 
(01-441) 276-04-16 /  
(01-441) 276-03-83 

Junta Distrital 02 
(01-427) 272-39-95 /  
(01-427) 272-82-55 

Junta Distrital 03 
(01-442) 212-05-62 /  
(01-442) 212-34-18 

Junta Distrital 04 
(01-442) 223-14-67 /  
(01-442) 248-15-13 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí a solicitar su 
registro y presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Consejo Estatal 
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Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, deberán de llenar los 
formatos que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los 
cuales estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de San Luis Potosí o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Av. Eugenio Garza Sada No. 145, Lomas del Tecnológico, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí, C.P. 78215. 
 
Junta Distrital 01 
Boulevard de los Andes No. 111, Colinas de la Paz, Matehuala, San Luis Potosí, 
C.P. 78722. 
 
Junta Distrital 02 
Magdaleno Cedillo No.  515, Expropiación Petrolera, Soledad de Graciano 
Sánchez, San Luis Potosí, C.P. 78430. 
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Junta Distrital 03 
Amado Nervo No. 212, Zona Centro, Rioverde, San Luis Potosí, C.P. 79610. 
 
Junta Distrital 04 
Vicente C. Salazar No. 1210, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, C.P. 
79000. 
 
Junta Distrital 05 
Damián Carmona No. 955 y 965, Zona Centro, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
C.P. 78000. 
 
Junta Distrital 06 
Av. Himno Nacional No.  5315, Barrio de San Juan de Guadalupe, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78359. 
 
Junta Distrital 07 
12 de Octubre No. 114-A, Barrio del Carmen, Tamazunchale, San Luis Potosí, 
C.P. 79960. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San Luis Potosí. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
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SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de San Luis Potosí, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 
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10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San 
Luis Potosí o de cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
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7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 
de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
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subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
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Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de San Luis 
Potosí, en los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí se desarrollará de conformidad con las siguientes 
etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de San Luis Potosí, así como la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
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En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
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Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de San Luis Potosí. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
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Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de San Luis Potosí o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
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Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
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La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de San Luis Potosí o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
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de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 
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Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
San Luis Potosí. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
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b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 
cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 

c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 
o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
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NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí, especificando, en su caso, el periodo o la 
conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, 
inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero 
del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de San Luis 
Potosí, así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, 
ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo 
respectivo a la o el ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
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Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San Luis Potosí; mismo que contendrá, entre otras 
cosas el nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí. 
 
El Consejero Presidente del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí tomará la protesta a la Consejera o Consejero 
Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
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la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-444) 811-64-14 / (01-444) 811-64-27 

Junta Distrital 01 
(01-488) 882-19-90 /  
(01-488) 882-10-48 

Junta Distrital 02 
(01-444) 831-15-70 /  
(01-444) 831-15-79 

Junta Distrital 03 
(01-487) 872-28-04 /  
(01-487) 872-28-06 

Junta Distrital 04 
(01-481) 382-54-67 /  
(01-481) 381-31-12 

Junta Distrital 05 
(01-444) 817-97-06 /  
(01-444) 817-96-78 

Junta Distrital 06 
(01-444) 815-47-57 /  
(01-444) 815-13-41 

Junta Distrital 07 
(01-483) 362-10-90 /  
(01-483) 362-11-40 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora a solicitar su registro y 
presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, deberán de llenar los formatos 
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que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales 
estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Sonora o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Calzada de los Ángeles No. 107, Las Quintas, Hermosillo, Sonora, C.P. 83240. 
 
Junta Distrital 01 
Ovalo Cuauhtémoc Norte No.98, Modelo, Hermosillo, Sonora, C.P. 83190. 
 
Junta Distrital 02 
Av. Moctezuma No. 809, Fundo Legal, Nogales, Sonora, C.P. 84030. 
 
Junta Distrital 03 
Ovalo Cuauhtémoc Norte No.98, Modelo, Hermosillo, Sonora, C.P. 83190. 
 
Junta Distrital 04 
Av. Serdán No. 508, Centro, Guaymas, Sonora, C.P. 85400. 
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Junta Distrital 05 
Jalisco No. 75, Centro, Hermosillo, Sonora, C.P. 83000. 
 
Junta Distrital 06 
Tlaxcala No. 159 Norte, Centro, Ciudad Obregón, Sonora, C.P. 85000. 
 
Junta Distrital 07 
Gral. José Tiburcio Otero, No. 906 Sur, Juárez, Navojoa, Sonora, C.P. 85870. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sonora. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Sonora, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  
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12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Sonora o de cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 
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9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 
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j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Sonora, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
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forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Sonora, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
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ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
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2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Sonora. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
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número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en en el estado de Sonora o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
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4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
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Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sonora o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
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Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Sonora. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 
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Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
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Ciudadana de Sonora, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del 
mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Sonora, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
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La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sonora; mismo que contendrá, entre otras cosas el 
nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral 
designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
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La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-662) 289-73-65 
Junta Distrital 01 (01-662) 210-57-37 Junta Distrital 02 (01-631) 320-06-54 
Junta Distrital 03 (01-662) 210-57-37 Junta Distrital 04 (01-622) 222-82-95 
Junta Distrital 05 (01-662) 213-20-21 Junta Distrital 06 (01-644) 414-56-22 
Junta Distrital 07 (01-642) 421-21-10   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco a solicitar su registro y 
presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco, deberán de llenar los formatos que para 

402



tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán 
disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tabasco o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Belisario Domínguez No. 102, Plutarco Elías Calle, Villahermosa, Tabasco, C.P. 
86100. 
 
Junta Distrital 01 
Prolongación de a la Torre S/N, Ateos y Zaragoza, Macuspana, Tabasco, C.P. 
86708. 
 
Junta Distrital 02 
Periférico Carlos A. Molina No. 17, Santa Cruz , Heroica Cárdena, Tabasco, C.P. 
86560. 
 
Junta Distrital 03 
David Basada No. 204, Centro, Comalcalco, Tabasco, C.P. 86300. 
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Junta Distrital 04 
Rosales No. 202, Centro, Villahermosa Tabasco, C.P. 86000. 
 
Junta Distrital 05 
Palma Dátil No. 112, Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, C.P. 86608. 
 
Junta Distrital 06 
Veracruz No. 206, Fracc. Guadalupe, Villahermosa Centro, Tabasco, C.P. 86180. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  
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12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco o 
de cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 
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9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 
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j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tabasco, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
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forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 
 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Tabasco, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
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ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
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2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Tabasco. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
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número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
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4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
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Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
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Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Tabasco. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
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c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 
o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
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Tabasco, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, 
segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Tabasco, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
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La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco; mismo que contendrá, entre otras cosas el 
nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
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La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-993) 352-50-02 
Junta Distrital 01 (01-993) 314-08-43 Junta Distrital 02 (01-937) 322-66-80 
Junta Distrital 03 (01-933) 334-35-65 Junta Distrital 04 (01-993) 314-95-96 
Junta Distrital 05 (01-933) 333-47-46 Junta Distrital 06 (01-993) 161-33-73 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones a solicitar su registro y presentar su documentación de 
aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca 
de Elecciones, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se habiliten en el 
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portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 al 14 de 
marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tlaxcala o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Xicohténcatl No. 7, Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Xicohténcatl No. 2112, Fátima, Apizaco, Tlaxcala,  C.P. 90300. 
 
Junta Distrital 02 
Km 2.5 de la Carretera Ocotlán Santa Ana Chiautempan, Ocotlan, Tlaxcala, 
Tlaxcala, C.P. 90100. 
 
Junta Distrital 03 
Hidalgo Oriente No. 21, Sección Primera, Zacatelco, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 
90740. 
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Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar a la Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, que durará en su encargo siete 
años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
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5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones o de cualquier otra entidad 
federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
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de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 
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d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
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QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tlaxcala, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 
 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Tlaxcala, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
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Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
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Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Tlaxcala. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
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cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 10 aspirantes mujeres y 10 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 10, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tlaxcala o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 10, la Comisión de Vinculación 
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ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
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La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tlaxcala o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
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dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 

433



 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Tlaxcala. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
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c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
e), de la Ley General y 24, párrafo 1, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista de hasta cinco 
aspirantes para que de ésta se deisgne a quien ocupará el cargo.  
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
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encargo de siete años en el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, especificando, en 
su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), 
g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro 
Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Tlaxcala, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, cargo, 
periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones tomará la protesta 
a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
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consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-246) 462-41-99 / (01-246) 462-23-48 

Junta Distrital 01 
(01-241) 417-56-82 /  
(01-241) 417-06-03 

Junta Distrital 02 
(01-246) 462-71-30 /  
(01-246) 462-61-87 

Junta Distrital 03 
(01-246) 415-90-12 /  
(01-246) 415-90-13 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán a solicitar su registro y 
presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Yucatán, deberán de llenar los formatos que para 
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tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán 
disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
 
Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Calle 29 No. 94 por 18 y 20, México, Mérida, Yucatán, C.P. 97125. 
 
Junta Distrital 01 
Calle 41 No. 156-D por 20 y 22, militar, Valladolid, Yucatán, C.P. 97780. 
 
Junta Distrital 02 
Calle 27 No. 2 Q Bis y 2 T por 48 y 50, Ismael Garcia, Progreso, Yucatán, C.P. 
97320. 
 
Junta Distrital 03 
Calle 28 No. 176 por 5 y 7, Garcia Gineres, Mérida, Yucatán, C.P. 97070. 
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Junta Distrital 04 
Calle 21 No. 54 B entre 8 y 10 Edificio Regimar, México, Mérida, Yucatán, C.P. 
97125. 
 
Junta Distrital 05 
Calle 28 No. 208 poe 25-A, Zona Centro, Ticul, Yucatán, C.P. 97860. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
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Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán o de 
cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 
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10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Yucatán o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
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proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 
 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Yucatán se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Yucatán, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
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La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
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La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Yucatán. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
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notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
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A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 

450



ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 

451



El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Yucatán. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
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con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
e), de la Ley General y 24, párrafo 1, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista de hasta cinco 
aspirantes para que de ésta se designe a quien ocupará el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
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Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, especificando, en 
su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), 
g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro 
Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Yucatán en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Yucatán, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
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La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán; mismo que contendrá, entre otras cosas el 
nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
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la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-999) 926-28-46 
Junta Distrital 01 (01-985) 856-38-64 Junta Distrital 02 (01-969) 935-28-78 
Junta Distrital 03 (01-999) 925-95-67 Junta Distrital 04 (01-999) 938-11-19 
Junta Distrital 05 (01-997) 972-13-62   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se 
habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 
al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Zacatecas o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Carretera Panamericana km. 4 No. 205, Zacatlán, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 
98057. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Hidalgo No. 346 y 348 Analco 89-A, Centro, Fresnillo, Zacatecas, C.P. 99000. 
 
Junta Distrital 02 
Jerez No. 4A, Fracc. Banrural, Jerez de García Salinas, Zacatecas, C.P. 99340. 
 
Junta Distrital 03 
Del Jardín No. 304, Tecnológica, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 98090 
 
Junta Distrital 04 
Calzada de la Revolución Mexicana No. 99, Ejidal, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 
98613. 
 

458



Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 
cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 
y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
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5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
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de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 
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d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
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QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Zacatecas, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Zacatecas, así como la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
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solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
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Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Zacatecas. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
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cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en en el estado de Zacatecas o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
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ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
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dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Zacatecas o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
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Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Zacatecas. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
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c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 
o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 18 de diciembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas,  
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especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado de Zacatecas en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Zacatecas, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Zacatecas; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
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consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva 
 

(01-492) 924-64-25 
 

Junta Distrital 01 (01-493) 932-44-32 Junta Distrital 02 (01-494) 947-01-20 
Junta Distrital 03 (01-492) 922-40-45 Junta Distrital 04 (01-492) 923-33-63 
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INE/CG219/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO INE/CG180/2017 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITIERON LOS CRITERIOS PARA REALIZAR LA 
VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA DE LAS Y LOS ASPIRANTES 
QUE ACCEDEN A DICHA ETAPA, EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
DESIGNACIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE LAS ENTIDADES DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, COLIMA, CIUDAD DE MÉXICO, 
GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, MÉXICO, MICHOACÁN, MORELOS, 
NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, 
TABASCO, TLAXCALA, YUCATÁN Y ZACATECAS, EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE SUP-
RAP-89/2017 Y ACUMULADOS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 24 de febrero de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG28/2017 por el que se aprobó la modificación al 
Reglamento para la designación y la remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales (aprobado mediante el acuerdo INE/CG86/2015). 

 
II. El 7 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG56/2017 a través del cual aprobó las Convocatorias 
para la designación de las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales de los estados de Baja California Sur, Campeche, Colima, 
Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. 

 
III. El 5 de abril de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG107/2017, por el que se modificaron las 
Convocatorias para la designación de las y los consejeros electorales de los 
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Organismos Públicos Locales de las entidades de la Ciudad de México y 
Michoacán aprobadas mediante el acuerdo INE/CG56/2017. 

 

IV. El 24 de mayo del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el Acuerdo INE/CG180/2017  por el que se aprueban los criterios para 
realizar la valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes que 
acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de 
consejeras y consejeros electorales de los organismos públicos locales de 
las entidades de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y 
Zacatecas. 

 

V. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, emitió la sentencia correspondientes a los 
expedientes SUP-RAP-89/2017, SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-94/2017 y 
SUP-RAP-97/2017, acumulados, para resolver la impugnación contra el 
Acuerdo INE/CG28/2017 en cuyo considerando SEXTO y resolutivos 
PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO, estableció: 

 
“SEXTO. Efectos. Los efectos de la presente sentencia a partir de las 

explicaciones manifestadas en el considerando anterior, serán los 

siguientes: 

 

a) Modificar el acuerdo y la parte respectiva del Reglamento 

impugnados, a efecto de que se suprima o elimine cualquier referencia 

a la lista de reserva de Consejeras o Consejeros Presidente y 

Consejeras o Consejeros Electorales de un Organismo Público Local 

Electoral que podrán ser elegidos como sustitutos, para concluir el 

periodo de una vacante cuando ésta se genere dentro de los primeros 

cuatro años del encargo; la creación de un procedimiento expedito para 

vacantes y la designación de Consejera o Consejero Presidente del 

Organismo Público Local Electoral por parte del Instituto Nacional 

Electoral sin llevar a cabo el procedimiento respectivo ante una vacante. 

 

Lo anterior, en relación con los artículos 5, 6, 24, 31, 32, 33, 35 y 36 del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 

sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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b) Suprimir o dejar sin efecto el régimen de responsabilidades y tipo o 

catálogo de sanciones distinta a la remoción para los integrantes de las 

Organismos Públicos Electorales Locales, la graduación 

correspondiente de dichas sanciones y la calificación de la conducta 

dependiendo de las circunstancias particulares del caso, como levísima, 

leve o grave, ya que la ley sólo prevé la realización de conductas 

graves. 

 

Lo anterior, en relación con los artículos 5, 56, 57, 58 y 59 del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 

sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

De igual forma, las medidas señaladas en los incisos a) y b) de los 

párrafos precedentes, deberán extenderse a cualquier otro precepto del 

reglamento impugnado en cumplimiento a los principios de reserva de 

ley y de subordinación jerárquica. 

 

Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las medidas 

necesarias para la publicación de las referidas modificaciones. 

 

Por lo expuesto y fundado, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. Se acumulan los expedientes SUP-RAP-9012017, SUP-

RAP-9412017 y SUP-RAP-9712017 al diverso SUP-RAP-8912017. En 

consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de la sentencia a los autos de los medios de impugnación 

acumulados. 

 

SEGUNDO. Se modifica el Acuerdo INEICG28/2017, por el que se 

aprobó "LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL PARA LA DESIGNACIÓN Y LA REMOCIÓN 

DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y LAS Y LOS 

CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO 

INEICG86/2015", emitido el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos 

precisados en los considerandos quinto y sexto de esta ejecutoria. 
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TERCERO. Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las 

medidas necesarias para la publicación de las referidas modificaciones. 

 

(...) 

 
VI. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, emitió la sentencia correspondiente a los 
expedientes SUP-RAP-105/2017 y SUP-RAP-109/2017 Acumulados, para 
resolver la impugnación contra en contra del Acuerdo INE/CG56/2017 en 
cuyo considerando SÉPTIMO y resolutivos SEGUNDO y TERCERO, 
estableció: 

 
“SÉPTIMO. Efectos. Dado lo determinado en párrafos precedentes, se 
estima que debe ordenarse al Instituto Nacional Electoral que 
modifique el acuerdo INE/CG56/2017, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS CONVOCATORIAS PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
CAMPECHE, COLIMA, CIUDAD DE MÉXICO, GUANAJUATO, 
GUERRERO, JALISCO, MÉXICO, MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO 
LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, 
TABASCO, TLAXCALA, YUCATÁN Y ZACATECAS, a efecto de que se 
elimine o suprima en dicho acuerdo y convocatorias respectivas 
cualquier referencia a la lista de reserva de Consejeras o Consejeros 
Presidente y Consejeras o Consejeros Electorales de un Organismo 
Público Local Electoral que podrán ser elegidos en casos de alguna 
vacante, ello sin afectar la validez de las citadas convocatorias y los 
procedimientos de designación que ya se están llevando a cabo en las 
etapas correspondientes, con excepción de la lista de reserva. 
 
Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las medidas 
necesarias para la publicación de las referidas modificaciones. 
 
Por lo expuesto y fundado, se 
 

R E S U E L V E 
… 
 
SEGUNDO. Se ordena modificar el acuerdo INE/CG56/2017, POR EL 
QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA 
DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE LOS ESTADOS DE 
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BAJA CALIFORNIA SUR/CAMPECHE, COLIMA, CIUDAD DE MÉXICO, 
GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, MÉXICO, MICHOACÁN, 
MORELOS, NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, SAN LUIS 
POTOSÍ, SONORA, TABASCO, TLAXCALA, YUCATÁN Y 
ZACATECAS, en los términos precisados en los considerandos sexto y 
séptimo de la presente ejecutoria. 
 

TERCERO. Se vincula al Instituto Nacional Electoral para adoptar las medidas 
necesarias paro la publicación de las referidas modificaciones. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Fundamento legal. 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo Segundo, 

Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 29, párrafo 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales , el Instituto Nacional 
Electoral -en adelante el Instituto- es un organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan 
el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 
2. Que el artículo 2, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, -en lo sucesivo la Ley General-, establece que 
reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la integración 
de los organismos electorales. 

 

3. Que el artículo 6, párrafo 2, de la Ley General, establece que el Instituto 
dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes 
establecidas y de las demás dispuestas en la ley señalada. 

 

4. Que el artículo 31, párrafo 1, de la Ley General, establece que el Instituto es 
autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño. 
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5. Que el artículo 32, párrafo 2, inciso b), señala que el Instituto tendrá como 
atribución, entre otras, la elección y remoción del Consejero Presidente y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales.  

 

6. Que el artículo 35, párrafo 1, de la Ley General, establece que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del instituto. 

 

7. Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General, dispone que el Consejo 
General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, que funcionará permanentemente y se conforma por cuatro 
Consejeros. 

 

8. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General, señalan que 
es atribución del Consejo General designar y remover, en su caso, a los 
Presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, 
conforme a los procedimientos establecidos en la propia Ley, así como dictar 
los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

 

9. Que los artículos 60, párrafo 1, inciso e), de la Ley General y 73, párrafo 1, 
inciso i), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, establecen 
que la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras atribuciones, la 
de coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales en la integración de la propuesta para conformar los Consejos de los 
Organismos Públicos Locales. 

 

10. Que los artículos 101, párrafo 1, inciso b) de la Ley General, y 6, párrafo 2, 
fracción I, inciso a), del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales -en lo sucesivo 
el Reglamento-, señalan que la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción 
del proceso de designación. 
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11. Que conforme a lo previsto en los artículos 101, párrafo 1, inciso f) de la Ley 
General y 24, párrafo 2, del Reglamento, la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales presentará al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral una sola lista por entidad, con los nombres de la totalidad 
de las y los candidatos a ocupar el cargo de Consejeras y Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales de los estados de Baja 
California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y 
Zacatecas, en la que se procurará atender una composición multidisciplinaria 
y multicultural, atendiendo la igualdad de género. 

 

12. Que para el caso de la Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones, en atención a los artículos 101, párrafo 1, inciso 
e) de la Ley General y 24, párrafo 1, del Reglamento, la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales presentará al Consejo 
General del Instituto una propuesta que podrá ser de hasta cinco nombres de 
las y los candidatos a ocupar el cargo, atendiendo la igualdad de género. 

 

13.  Que el artículo 119, párrafo 1, de la Ley General, establece que la 
coordinación de actividades entre el Instituto y los Organismos Públicos 
Locales estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada Organismo Público 
Local, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, en los términos previstos en dicha Ley. 

 

14. Que el artículo 4, párrafo 2, inciso a) del Reglamento señala que el Consejo 
General para el cumplimiento de las atribuciones previstas en el Reglamento 
se auxiliará, entre otros, de la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales. 

 

15. Que conforme al artículo 6, párrafo 2, fracción I, inciso b) del Reglamento, 
corresponde a la Comisión de Vinculación instrumentar, conforme a la 
Constitución, la Ley General y el propio Reglamento, el proceso para la 
selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y Consejeras y 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales. 

 
16. Que el párrafo 2 del mencionado artículo 6, en sus incisos j), k), y n), del 

Reglamento, señalan que la Comisión cuenta con la atribución de aplicar y 
vigilar el cumplimiento de los mecanismos de selección establecidos en las 
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convocatorias; seleccionar a los aspirantes que accedan a cada etapa del 
proceso a partir de los mecanismos establecidos en la Convocatoria; y 
presentar al Consejo General las listas con los nombres de las y los 
aspirantes a ocupar los cargos de Consejeras y Consejeros Electorales. 

 
17. Que el artículo 7, párrafos 1 y 2 del Reglamento, señala que el proceso de 

selección incluirá una serie de etapas que estarán sujetas a los principios 
rectores de la función electoral y a las reglas de transparencia aplicables en 
la materia, en especial por el principio de máxima publicidad, siendo las que 
se señalan a continuación: 

 
a. Convocatoria pública;  
b. Registro de aspirantes; 
c. Verificación de los requisitos legales; 
d. Examen de conocimientos; 
e. Ensayo presencial; y 
f. Valoración curricular y entrevista. 

 
18. Que de acuerdo con el artículo 13, párrafo 4 del Reglamento y el último 

párrafo de la Base Primera de las Convocatorias emitidas mediante el 
Acuerdo INE/CG56/2017, las y los aspirantes que participen en el proceso de 
selección y designación en todo momento deberán mantener el cumplimiento 
de requisitos, de no ser así, la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 

 
19. Que de conformidad con el artículo 21 del Reglamento, y a lo señalado en la 

Base Séptima, párrafo 5 de las Convocatorias emitidas mediante Acuerdo 
INE/CG56/2017, la valoración curricular y la entrevista serán consideradas en 
una misma etapa a la que podrán acceder las y los aspirantes cuyo ensayo 
haya sido dictaminado como idóneo. Asimismo, señala que la evaluación de 
esta etapa estará a cargo de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
General del Instituto que integren los grupos de trabajo que se dispongan 
para tal fin. 

 
20. Que acorde a lo señalado en el párrafo 1, del artículo 22 del Reglamento, en 

la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las 
y los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y 
cuente con las competencias gerenciales indispensables para el desempeño 
del cargo.  
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21. Que el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento, establece que el Consejo 

General del Instituto, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará 
los criterios a evaluar en la etapa de valoración curricular y entrevista y la 
ponderación que corresponda a cada uno de ellos, así como la cédula que se 
empleará para este propósito. 

 

22. Que en términos de los párrafos 6 y 8 del artículo citado en el Considerando 
que antecede, las entrevistas se realizarán conforme al calendario que 
previamente apruebe la Comisión de Vinculación y se realizará en panel con 
al menos tres Consejeros Electorales del Consejo General. Asimismo, señala 
que las entrevistas deberán ser presenciales y que, excepcionalmente, 
previa causa justificada y conforme a su valoración, podrá ser virtual, a través 
de una transmisión y recepción simultánea de audio y video mediante el uso 
de tecnologías de la información. 

 
23. Que los párrafos 2, 3 y 10 del artículo 22 del Reglamento, establecen que el 

propósito de la valoración curricular es constatar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo, mediante la revisión de aspectos 
relacionados con su historia profesional y laboral, su participación en 
actividades cívicas y sociales, y su experiencia en materia electoral; y que la 
valoración curricular y entrevista se realizará mediante grupos de trabajo, 
para ello, cada Consejera o Consejero Electoral asentará en una cédula la 
calificación asignada a las y los aspirantes. Asimismo, cada Consejera o 
Consejero Electoral deberá asentar en dicha cédula el valor cuantificable de 
cada uno de los rubros que la conforman. 

 
Las y los Consejeros entregarán a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Vinculación, debidamente requisitadas, las cédulas individuales de las y los 
aspirantes. Dicha Secretaría procederá a llenar la cédula integral de las y los 
aspirantes con la totalidad de las calificaciones. 

 
24. Que conforme a los párrafos 7 y 11, del artículo 22 del Reglamento y en 

atención al principio de máxima publicidad, las entrevistas serán transmitidas 
el mismo día de su realización, de preferencia en tiempo real y atendiendo 
las posibilidades técnicas del Instituto; serán grabadas en video y estarán 
disponibles en el portal de Internet del Instituto; aunado a que las cédulas de 
las y los aspirantes se harán públicas. 
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25. Que en atención a lo establecido en los párrafos 1 y 2, del artículo 23 del 
Reglamento, en cada etapa del procedimiento, además de la publicación en 
el portal del Instituto, se hará la entrega de los resultados a los 
representantes de los partidos políticos y los Consejeros del Poder 
Legislativo acreditados ante el Consejo General del Instituto, quienes 
contarán con cinco días hábiles para presentar ante la Comisión de 
Vinculación sus observaciones, debidamente fundadas y motivadas, respecto 
de los aspectos a evaluar o sobre el incumplimiento de algún o algunos de 
los requisitos establecidos en la Ley General, el Reglamento y las 
Convocatorias. 

 
26. Que el artículo 30, párrafo 2 del Reglamento indica que el resultado de cada 

una de las etapas es definitivo y deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto y por los demás medios que determine la Comisión. 

 
Motivación de la modificación. 
 
27. Si bien en la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, recaída en los expedientes SUP-RAP-105/2017 y 
SUP-RAP-109/2017 Acumulados, se determinó modificar el Acuerdo 
INE/CG56/2017, a efecto de eliminar en el referido Acuerdo y en las 
Convocatorias correspondientes, cualquier referencia a la lista de reserva, 
sin afectar la validez de las mismas y de los procesos de designación en 
curso, resulta pertinente modificar los criterios que fueron aprobados por este 
Consejo General para la realización de la valoración curricular y entrevista, 
toda vez que en ellos se hace referencia al consentimiento que debían firmar 
las y los aspirantes que accedieron a dicha etapa para que, en su caso, 
fueran considerados dentro de la lista de reserva.  

 
28. Por lo anterior resulta pertinente modificar el Acuerdo INE/CG180/2017 por el 

cual se aprobaron los criterios para realizar la valoración curricular y 
entrevista de las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso 
de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja California Sur, 
Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, para eliminar el 
apartado denominado Lista de reserva correspondiente al considerando 30 
del Acuerdo referido, mismo que señala:  
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Lista de reserva 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31, párrafo 1, del Reglamento la 

Comisión de Vinculación integrará una lista de reserva con todos aquellos 

aspirantes a Consejera o Consejero Presidente y Consejeras o Consejeros 

Electorales que accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no 

fueron designados, los cuales podrán ser elegidos como sustitutos, para concluir 

el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los primeros 

cuatro años del encargo. 
 

29. Asimismo, respecto a los criterios emitidos para realizar la valoración 
curricular y entrevista, se elimina el último párrafo del Criterio Séptimo 
referente a la manifestación del consentimiento para formar parte de la lista 
de reserva el cual establece:  

 
(…)  

Las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular y 

entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 

puedan formar parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo 

establecido en el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación 

y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 

de los Organismos Públicos Locales. 

 
30. Por las consideraciones que han quedado reseñadas, resulta oportuno que 

este Consejo General modifique el Acuerdo INE/CG180/2017, así como los 
Criterios de valoración curricular y entrevista emanados de éste con motivo 
de las resoluciones emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación recaída en los expedientes SUP-RAP-
105/2017 y SUP-RAP-109/2017 Acumulados. 

 
Por los motivos y Consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 

41, Párrafo Segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 6, 
párrafo 2; 29, párrafo 1; 31, párrafo 1; 32, párrafo 2, inciso b); 35, párrafo 1; 42, 
párrafo 5; 44, párrafo 1, incisos g) y jj); 60, párrafo 1, inciso e); 101, párrafo 1, 
incisos b), f) y e); 119, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 73, párrafo 1, inciso i) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral; 2; 4, párrafo 2; 6, párrafos 1, fracción I, inciso b) y 2 
incisos j), k) y n); 7 párrafos 1 y 2; 13, párrafo 4; 21; 22; 23, párrafos 1 y 2; 25; 27 y 
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30, párrafo 2 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales, así como en el Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral INE/CG+++/2017, este Consejo General emite el 
siguiente: 
 

 
A C U E R D O 

 
 
PRIMERO. Se modifica el Acuerdo INE/CG180/2017 en los términos del 
Considerando 28 del presente. 
  
SEGUNDO. Se aprueba la modificación a los criterios para llevar a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes, en el proceso de 
selección y designación a los cargos de Consejeras y Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales de los estados de Baja California Sur, 
Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, en los términos del 
Considerando 29 del presente Acuerdo, conforme al Anexo que forma parte 
integral de éste. 
 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta, así como en la página 
del Instituto Nacional Electoral y Estrados de las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas en las entidades federativas donde se lleva a cabo el proceso de 
selección y designación de las y los aspirantes a los cargos de Consejeras o 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de 
Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, 
San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas.  

 
CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que haga del conocimiento de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 
cumplimiento a las ejecutorias SUP-RAP-89/2017, SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-
94/2017 y SUP-RAP-97/2017 Acumulados. 
 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

486



CRITERIOS PARA REALIZAR LA VALORACIÓN CURRICULAR Y 
ENTREVISTA DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE ACCEDEN A DICHA ETAPA, 
EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, COLIMA, 
CIUDAD DE MÉXICO, GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, ESTADO DE 
MÉXICO, MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, 
SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, TABASCO, TLAXCALA, YUCATÁN Y 
ZACATECAS. 
 
 
Primero. De la entrevista y valoración curricular  
 
La entrevista y valoración curricular será considerada una misma etapa, conforme 
a lo establecido en el artículo 21 del Reglamento para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales y 
la Base Séptima, párrafo 5 de las Convocatorias para la designación de las 
Consejeras y los Consejeros Electorales los Organismos Públicos Locales de los 
estados de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y 
Zacatecas, aprobadas mediante Acuerdo INE/CG56/2017. 
 
Segundo. Sujetos  
 
Pasarán a la etapa de valoración curricular y entrevista las y los aspirantes cuyo 
ensayo resulte idóneo y se considere que no existen elementos objetivos 
aportados por los representantes de los partidos políticos y/o Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral para que no 
accedan a esta etapa.  
 
Tercero. Responsables  
 
La evaluación de esta etapa estará a cargo de las y los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y, 
en su caso, de las y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que integren los grupos de trabajo que se dispongan para tal 
fin.  
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Las y los aspirantes se abstendrán de buscar contactos individuales con las y los 
Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
durante el plazo de vigencia de la Convocatoria, para tratar asuntos relacionados 
con el proceso de selección de Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales. 
 
Cuarto. Propósito  
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente 
con las competencias indispensables para el desempeño en el cargo de Consejera 
o Consejero Electoral.  
 
El propósito de la valoración curricular es constatar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo, mediante la revisión de aspectos 
relacionados con su historia profesional y laboral, su participación en actividades 
cívicas y sociales, su experiencia en materia electoral y su apego a los principios 
rectores de la función electoral en su desempeño profesional.  
 
En la valoración curricular se tomará en cuenta la información que cada aspirante 
proporcionó al momento de su registro en la Convocatoria, esto es, los datos que 
las y los propios aspirantes aportaron y la documentación que para tal fin 
acompañaron. También podrá utilizarse la información de otras fuentes que 
aporten elementos objetivos para el conocimiento del desempeño de los 
aspirantes en sus distintos ámbitos profesionales.  
 
En tanto, la finalidad de la entrevista es obtener información sobre las aptitudes y 
competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los aspirantes 
para el desempeño del cargo a partir de un intercambio de ideas sobre las 
capacidades de la o el aspirante frente a situaciones y hechos que se hayan 
suscitado en su vida profesional y en su trayectoria laboral.  
 
Quinto. Aspectos a considerar  
 
Para la valoración curricular y la entrevista de las y los aspirantes, se considerarán 
los siguientes aspectos:  
 

 Historia profesional y laboral, 

 Apego a los principios rectores de la función electoral, 

 Aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo, 
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 Participación en actividades cívicas y sociales y 

 Experiencia en materia electoral. 
 
Sexto. Calendario de entrevistas  
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario que previamente apruebe la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. La información 
sobre el calendario se publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y se integrará con la siguiente información: fecha de entrevista, 
horario, sede y grupo de entrevistadores.  
 
Lo anterior se notificará a las y los aspirantes al correo electrónico que hayan 
proporcionado, debiendo acusar de recibida dicha actuación. Dicha notificación se 
publicará en los estrados de las Juntas Ejecutivas Local y Distritales del Instituto 
Nacional Electoral de las entidades en las que se desarrolla el proceso de 
selección y designación.  
 
Séptimo. De la entrevista  
 
Con el objeto de obtener información de las y los aspirantes en relación con su 
apego a los principios rectores y la idoneidad para el cargo, se analizarán cinco 
competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 
profesionalismo e integridad.  
 
La entrevista tendrá una ponderación del 70% del total de esta etapa, desglosada 
de la siguiente manera:  
 

 El 15% respecto al apego a los principios rectores de la función electoral, y  
 

 El 55% respecto a las aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo. 
Dicho porcentaje se integra con los siguientes factores:  
 
- Liderazgo: 15%  
- Comunicación: 10%  
-Trabajo en equipo: 10%  
- Negociación: 15%  
- Profesionalismo e integridad: 5%  
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La entrevista será presencial, se realizará en un formato de panel con, al menos, 
tres Consejeros Electorales, y considerará lo siguiente:  
 

a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo 
menos 30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista.  
 

b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 
cierre, tendrá una duración total de hasta 20 minutos.  
 

c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada 
Consejera o Consejero Electoral asentará el valor cuantificable de cada uno 
de los rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista.  

 
Excepcionalmente, previa causa justificada y conforme a una valoración de cada 
caso, las entrevistas podrán llevarse a cabo de manera virtual.  
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto podrán utilizar 
cualquier documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la 
entrevista.  
 
Las entrevistas serán transmitidas, en tiempo real, el mismo día de su realización 
en el portal del Instituto www.ine.mx; serán grabadas en video y estarán 
disponibles para su consulta en el mismo portal.  
 
Octavo. De la valoración curricular  
 
Para la valoración curricular de las y los aspirantes, se considerarán los siguientes 
aspectos:  

 
1. Historia profesional y laboral,  
2. Participación en actividades cívicas y sociales, y  
3. Experiencia en materia electoral.  

 
La ponderación de la valoración curricular será del 30% del total de esta etapa, 
desglosado de la siguiente manera:  
 

 El 25% para historia profesional y laboral.  

 El 2.5% para participación en actividades cívicas y sociales  

 El 2.5% para experiencia en materia electoral  
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Noveno. Instrumento que se utilizará para el registro de la calificación  
 
Para la valoración curricular y la entrevista se emitirá una cédula individual que 
contendrá un valor cuantificable para cada uno de los aspectos a valorar.  
 
Al término de la entrevista cada Consejera o Consejero Electoral deberá asentar 
en la cédula de valoración curricular y entrevista el valor cuantificable de cada uno 
de los rubros que la conforman. Para ello, las y los Consejeros emplearán la 
cédula cuyo formato se identifica como Anexo 2, que forma parte de los presentes 
Criterios.  
 
Décimo. Procedimiento para la calificación  
 
El valor cuantificable de cada uno de los rubros que conforman la cédula de 
valoración curricular y entrevista será en una escala porcentual según las 
ponderaciones que correspondan a cada rubro, el cual será asignado por cada 
Consejera y Consejero Electoral en el ejercicio de su facultad discrecional.  
 
Una vez que las y los Consejeros asienten las calificaciones en las cédulas 
individuales correspondientes al formato identificado como Anexo 2, conforme al 
criterio Noveno, las entregarán debidamente requisitadas a la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 
 
La Secretaría procederá a llenar la cédula integral de las y los aspirantes con la 
totalidad de las calificaciones, misma que forma parte de estos Criterios como 
Anexo 3.  
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de las y los aspirantes 
se harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx  
 
Décimo Primero. De la integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 101, párrafo 1, inciso f) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 24 párrafo 2, del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las Consejeras y 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales presentará al Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
una sola lista con los nombres de la totalidad de las y los candidatos a ocupar el 
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cargo de Consejeras y Consejeros Electorales los Organismos Públicos Locales 
de los estados de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y 
Zacatecas, en la que se procurará atender una composición multidisciplinaria y 
multicultural.  
 
Para el caso de la Consejera o Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, en atención a los artículos 101, párrafo 1, inciso e) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 24, párrafo 1, del Reglamento 
citado en el párrafo que antecede, la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales presentará al Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
una propuesta que podrá ser de hasta cinco nombres de las y los candidatos a 
ocupar el cargo. 
 
Las propuestas de las y los candidatos contendrán un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección y las 
calificaciones obtenidas por las y los candidatos en cada una de ellas, además de 
los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y capacidad para el 
cargo de las y los aspirantes. 
 
Una vez elaboradas las propuestas de las y los candidatos, respaldadas con los 
dictámenes respectivos, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la 
consideración del Consejo General con una anticipación no menor de setenta y 
dos horas previas a la sesión que corresponda. 
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Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones procederé a realizar los engroses, 

de conformidad con los argumentos expuestos.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, le pido también que se sirva proceder a lo conducente para la 

publicación del Acuerdo aprobado identificado como el apartado 1.1 en el Diario 

Oficial de la Federación.  

Del mismo modo, Informe el contenido de los Acuerdos a la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación para los efectos conducentes.   

Por favor, Secretario del Consejo, continúe con el siguiente asunto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las Convocatorias para la 

designación de la Consejera o Consejero Presidente del Organismo Público Local de 

Baja California y la Consejera o Consejero Electoral del Organismo Público Local de 

Chiapas.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Sí, nada más hay que hacer una adecuación, porque la base legal para la emisión de 

la Convocatoria es lo que acabamos de acordar en el acatamiento, es decir, el título 

del Reglamento de designación y remoción en vez de designación y sanción, como 
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salió de la Comisión no podría ser de otra manera porque todavía no había sido 

modificado por este Consejo General, es lo único que hay que impactar para ser 

congruentes.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Al no haber más intervenciones, por favor, Secretario del Consejo, le pido que tome la 

votación correspondiente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como 

el punto número 2, tomando en consideración la modificación propuesta por el 

Consejero Electoral Ciro Murayama.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.   

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG220/2017) Pto. 2  
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INE/CG220/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA 
DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE BAJA CALIFORNIA Y LA CONSEJERA O 
CONSEJERO ELECTORAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE CHIAPAS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que entró en vigor la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la cual inició su vigencia el día 24 de mayo de 
2014. 

 
II. El 30 de septiembre de 2014, mediante Acuerdo INE/CG165/2014, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Designación de 
Consejeras y Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros 
Electorales de Organismos Públicos Locales Electorales, dentro de los 
cuales se encontraba el correspondiente al estado de Chiapas. 

 
III. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el acuerdo INE/CG808/2015, mediante el cual aprobó la 
designación del Consejero Presidente y las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Organismo Público Local del estado de Baja California. 

 
IV. El 19 de febrero de 2016 el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó la Resolución INE/CG80/2016, en cuyos puntos 
resolutivos Tercero y Quinto se estableció la sanción de las Consejeras y 
el Consejero Electorales del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana de Chiapas Ivonne Miroslava Abarca Velázquez, Margarita 
Esther López Morales y Carlos Enrique Domínguez Cordero y se ordenó a 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales emitir la 
convocatoria para cubrir sus respectivas vacantes.  

 
V. El 16 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el acuerdo INE/CG116/2016, mediante el cual aprobó la 
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convocatoria para la designación de las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Organismo Público Local del estado de Chiapas. 
 

VI. El 11 de mayo de 2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, emitió las ejecutorias SUP-RAP-118/2016 y 
acumulados, y SUP-RAP-155/2016 y SUP-RAP-158/2016 acumulados, 
mediante las cuales resolvió las impugnaciones recaídas a la Resolución 
INE/CG80/2016 y al Acuerdo INE/CG116/2016, respectivamente. En 
dichos asuntos, la instancia jurisdiccional resolvió medularmente confirmar 
la sanción de las Consejeras y el Consejero Electorales referidos en el 
antecedente IV, así como ordenar la sanción de la Consejera Presidenta, 
María de Lourdes Morales Urbina y las Consejeras y el Consejero 
Electorales Lilly de María Chang Muñoa, María del Carmen Girón López, 
Jorge Manuel Morales Sánchez. 

 
VII. El 18 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Resolución INE/CG379/2016 por la que se da cumplimiento a la 
sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, recaída a los recursos de apelación identificados con la 
clave SUP-RAP-118/2016 y sus acumulados, interpuestos contra la 
Resolución INE/CG80/2016, respecto del procedimiento de sanción de 
Consejeros Electorales identificado con el número de expediente 
UT/SCG/PRCE/CG/17/2015 y sus acumulados 
UT/SCG/PRCE/MORENA/CG/18/2015, 
UT/SCG/PRCE/FEPADE/CG/21/2015 y 
UT/SCG/PRCE/MORENA/CG/24/2015, incoado en contra de la Consejera 
Presidenta y las y los Consejeros Electorales del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del estado de Chiapas, por la presunta comisión 
de hechos que podrían configurar una de las causales de sanción, 
previstas en el artículo 102, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 

VIII. El 18 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el Acuerdo por el que se modificó el Acuerdo INE/CG116/2016 
por el que se aprobó la Convocatoria para la designación de las 
Consejeras y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local del 
estado de Chiapas, en acatamiento al expediente SUP-RAP-155/2016 y 
SUP-RAP-158/2016 acumulados, de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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IX. El 31 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el Acuerdo INE/CG447/2016, mediante el cual aprobó la 
designación del Consejero Presidente y las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Organismo Público Local del estado de Chiapas. 

 
X. El 7 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG56/2017 mediante el cual se  aprobaron las 
convocatorias para la designación de las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales de los estados de Baja California Sur, 
Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. 

 
XI. El 28 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG94/2017, por el que se aprobaron los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del Ensayo Presencial que 
presentaron las y los aspirantes de las entidades de Baja California Sur, 
Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, 
San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, y Zacatecas, que 
obtuvieron la mejor puntuación en el examen de conocimientos en el 
proceso de selección y designación de las Consejeras o Consejeros 
Electorales. 

 
XII. El 24 de mayo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG180/2017, por el que se aprobaron los criterios 
para realizar la valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes 
que accedieron a dicha etapa, en el proceso de selección y designación 
de Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Colima, 
Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, y Zacatecas. 

 
XIII. El 10 de junio de 2017, se generó una vacante dentro del Consejo General 

del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, 
consecuencia del fallecimiento del Consejero Electoral Jesús Pineda de la 
Cruz, quien fue designado por 6 años mediante el Acuerdo 
INE/CG447/2016.  
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XIV. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, emitió la sentencia de los expedientes SUP-
RAP-89/2017, SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-94/2017 y SUP-RAP-
97/2017 ACUMULADOS, para resolver la impugnación contra el Acuerdo 
INE/CG28/2017, por el que se aprobó la modificación al Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral para la Designación y la Remoción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales.  

 
XV. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, emitió la sentencia de los expedientes SUP-
RAP-105/2017 y SUP-RAP-109/2017 Acumulados, para resolver la 
impugnación contra el Acuerdo INE/CG56/2017, por el que se aprobaron 
las convocatorias para la designación de las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales de los estados de Baja California Sur, 
Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. 

 
XVI. El 5 de julio de 2017, mediante escrito con fecha del 4 de julio del mismo 

año dirigido al Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral, el 
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California, el 
C. Javier Garay Sánchez, presentó su renuncia al cargo con efecto al 17 
de julio de 2017.  

 
XVII. El 12 de julio de 2017, la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, aprobó el proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las convocatorias para 
la designación de la Consejera o Consejero Presidente del Organismo 
Público Local de Baja California y la Consejera o Consejero Electoral del 
Organismo Público Local de Chiapas.  

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1.  Fundamentos legales y motivación del presente acuerdo. 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 
Base V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 
Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 
En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 
Base V, Apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 31, párrafo 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) el 
Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente de 
sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño. 

 
Que el artículo 2, párrafo 1, inciso d), de la Ley General establece que 
dicha ley reglamenta las normas constitucionales relativas a la integración 
de los Organismos Electorales. 

 
Que el artículo 6, párrafo 2, de la Ley General dispone que el Instituto, en 
el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas 
en esta Ley. 

 
Que el artículo 35 de la Ley General establece que el Consejo General es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad para que guíen todas las 
actividades del Instituto. 

 
Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General dispone que el Consejo 
General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, que funcionará permanentemente y se conforma por cuatro 
Consejeros designados por cuando menos ocho votos del Consejo 
General, por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria de 
forma anual entre sus integrantes. 

 
Que el artículo 43, párrafo 1, de la Ley General estipula que el Consejo 
General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquellos 
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que así lo determine, así como los nombres de los consejeros locales, de 
los Organismos Públicos Locales y de los Consejos Distritales designados 
en los términos de esta Ley. 

 
Que el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General señalan 
como atribución del Consejo General la de designar y remover, en su caso, 
a los Presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales, conforme a los procedimientos establecidos en la propia Ley, así 
como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

 
Que el artículo 60, párrafo 1, inciso e), de la Ley General establece que la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tiene, entre otras, las 
atribuciones de: coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales en la integración de la propuesta para 
conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales. 

 
Que el artículo 98, párrafo 1, de la Ley General estipula que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales; serán 
profesionales en su desempeño, y se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 
Que el artículo 99, párrafo 1, de la Ley General consigna que los 
Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección 
superior integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones con derecho a voz.  

 
Que el artículo 100, párrafo 1, de la Ley General contempla que el 
Consejero Presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales serán designados por el Consejo General del Instituto, 
por un periodo de siete años, conforme al procedimiento previsto por dicha 
Ley. 
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Que el artículo 100, párrafo 2, de la Ley General enlista los requisitos para 
ser Consejero Electoral del órgano superior de dirección de un Organismo 
Público Local Electoral. 

 
Que el artículo 100, párrafo 2, inciso k), de la Ley General dispone que 
entre los requisitos para ser Consejero Electoral en los Organismos 
Públicos Locales está el no ser ni haber sido miembro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional durante el último Proceso Electoral en la 
entidad. 

 
Que el artículo 101 de la Ley General establece el proceso de elección de 
los Consejeros Electorales Locales de los Organismos Públicos Locales. 

 
Que el artículo 101, párrafo 1, inciso a) de la Ley General dispone que el 
Consejo General emitirá una convocatoria pública para cada entidad 
federativa que corresponda, en la que deberán considerar expresamente 
los cargos y periodos a designar, plazos del proceso de designación, 
órganos ante quienes se deberán inscribir los interesados, requisitos, 
documentación y el procedimiento a seguir. 

 
Que el párrafo 3 del referido artículo, establece que cuando ocurra una 
vacante de Consejero Presidente o de Consejero Electoral en alguna 
entidad federativa, el Consejo General del Instituto llevará a cabo el mismo 
procedimiento previsto. Asimismo, el párrafo 4 añade que si la vacante se 
verifica durante los primeros cuatro años del encargo, se elegirá un 
sustituto para concluir el periodo y si la falta ocurriese dentro de los últimos 
tres años, se elegirá a un Consejero para un nuevo periodo. 
 
Que el artículo 73, párrafo 1, inciso i), del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral, establece que la Unidad de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y 
tendrá la atribución, entre otras, de coadyuvar con la Comisión de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales en la integración de la 
propuesta para conformar los Consejos de dichos organismos. 

 
Que el Libro Segundo, Título Primero, del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales (en adelante Reglamento), establece el procedimiento 
para llevar a cabo la designación de los Consejeros de los órganos 
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superiores de dirección de los Organismo Públicos Locales Electorales de 
las entidades federativas. 

 
Que el artículo 7 del Reglamento, establece que el proceso de selección 
de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos consistirá en una serie de etapas tendentes a la 
elección de las y los ciudadanos para ocupar estos cargos, y se sujetará a 
los principios rectores de la función electoral y a las reglas de 
transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio de 
máxima publicidad. 

 
Que el artículo 8 del Reglamento, señala que el proceso de selección y 
designación inicia con la publicación del Acuerdo del Consejo General del 
Instituto por el que se aprueba la Convocatoria pública. Asimismo, 
establece que las Convocatorias serán propuestas por la Comisión de 
Vinculación al Consejo General del INE, debiendo contener como mínimo: 

 
a) Bases; 
b) Cargos y periodos de designación; 
c) Requisitos que deben cumplir las y los ciudadanos interesados; 
d) Órganos del Instituto ante quienes se deberán registrar las y los 

interesados; 
e) Documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de los 

requisitos legales; 
f) Etapas y plazos del proceso de selección y designación; 
g) Mecanismos de selección para cada etapa que permita evaluar los 

conocimientos, habilidades y competencias de los aspirantes; 
h) Formalidades para la difusión del proceso de selección, así como 

para la notificación a las y los aspirantes; 
i) Forma en que se realizará la notificación de la designación, 
j) Los términos en que rendirán protesta las y los candidatos que 

resulten designados y; 
k) La atención de los asuntos no previstos. 

 
Que el artículo 11 del Reglamento refiere que las y los ciudadanos 
interesados en participar en el procedimiento de selección y designación 
deberán registrarse en el sistema habilitado por el Instituto mediante un 
formato de solicitud que deberá ser requisitado y firmado. Dicho artículo, 
también establece la documentación que debe adjuntarse a la solicitud de 
registro.  
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Que los artículos 12 y 13 del Reglamento establecen las obligaciones de 
la Secretaría Ejecutiva, las Juntas Locales y Distritales respecto al 
registro de las y los ciudadanos interesados en el procedimiento de 
selección y designación.  

 
Que el artículo 23 del multicitado Reglamento considera la participación 
de las representaciones de los partidos políticos y los plazos con los que 
cuentan para presentar las observaciones correspondientes.  

 
Que el artículo 28, párrafo 1, del Reglamento establece que la 
designación de la o el Consejero Presidente y de los seis Consejeras o 
Consejeros Electorales será por un periodo de siete años, y no podrán 
ser reelectos.  

 
Que el artículo 31 del Reglamento señala que son causas por las que se 
puede generar una vacante de Consejera o Consejero Presidente o 
Consejeras o Consejeros Electorales antes de la conclusión del periodo de 
designación, entre otras, las siguientes: a) Renuncia; b) Fallecimiento; c) 
Incapacidad permanente total, y d) Remoción del cargo por haber 
incurrido en alguna de las causas graves a que hace referencia el artículo 
102, párrafo 2 de la Ley General. 
 
Que el artículo 33 del Reglamento dispone que en todos los casos que se 
genere una vacante en el cargo de Consejera o Consejero Presidente, 
Consejera o Consejero Electoral, la Comisión de Vinculación a través de la 
Unidad de Vinculación, deberá iniciar los trabajos para llevar a cabo un 
nuevo procedimiento de selección y designación. 

 
Que en la valoración y selección de las y los aspirantes se considerarán, 
entre otros aspectos, el apego a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, 
establecidos en el artículo 41, Base V, Apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 30, párrafo 2, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
2. Objeto de las Convocatorias y cargos a designar. 
 

Con la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se materializó la voluntad 
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del Constituyente Permanente al diseñar un esquema institucional para 
que el nombramiento de las Consejeras y Consejeros de los órganos 
electorales locales, quedara en manos del Instituto Nacional Electoral. 

 
La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispuso en 
el artículo Transitorio Décimo que en las entidades federativas donde la 
elección habría de celebrarse después del 2015, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral debería realizar los nombramientos de los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales con 
antelación al inicio de su siguiente Proceso Electoral. Para dicho efecto, 
debería realizar nombramientos de forma escalonada, en los siguientes 
términos: 

 
a) Tres consejeros que durarán en su encargo tres años;  
b) Tres consejeros que durarán en su encargo seis años, y 
c) Un consejero que durará en su encargo siete años. 

 
Es de resaltar que si bien las y los integrantes del Organismo Público 
Electoral del estado de Chiapas fueron designados el 30 de septiembre de 
2014, posteriormente, el 18 de mayo de 2016, fueron removidos en su 
totalidad, como se desprende de la resolución INE/CG379/2016, emitida 
en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, recaída a los recursos de apelación 
identificados con la clave SUP-RAP-118/2016 y sus acumulados. Lo que 
generó que el 31 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitiera el acuerdo INE/CG447/2016, mediante el cual 
aprobó la designación del Consejero Presidente y las Consejeras y los 
Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas. 
 
Sin embargo, el 10 de junio de 2017 se generó una vacante por el 
fallecimiento del Consejero Electoral Jesús Pineda de la Cruz designado 
por 6 años, por lo que se actualizó el supuesto normativo establecido en el 
artículo 101 párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como del artículo 31, párrafo 1, inciso b) del Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, consistente en la generación de 
vacante de Consejera o Consejero Electoral por fallecimiento. 
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Asimismo, derivado del escrito de renuncia presentado el 4 de julio de 
2017, por el ciudadano Javier Garay Sánchez, quien se desempeñaba 
como Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, designado mediante Acuerdo INE/CG808/2015 por un periodo 
de siete años, se actualizó el supuesto normativo establecido en el 
artículo 101 párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como el artículo 31, párrafo 1, inciso a) del Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, consistente en la generación 
de vacante de Consejera o Consejero Electoral por renuncia. 
 
Si bien el 2 de septiembre de 2015 se designó a las y los integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, ello 
mediante el Acuerdo INE/CG808/2015;  mientras que el 31 de mayo de 
2016, mediante Acuerdo INE/CG447/2016, se designó a las y los 
integrantes del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas, lo que acontece es que se generaron dos vacantes que deben 
ser cubiertas con el objeto de integrar debidamente los órganos 
superiores de dirección de los respectivos Organismos Públicos Locales. 
 

Una vez precisado lo anterior, se destaca, por una parte, que en términos 
de lo que establecen los artículos 100 y 101 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a este Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral emitir una nueva Convocatoria 
cuyo propósito es hacer un llamado público a las y los ciudadanos 
interesados en participar en el proceso de selección y designación de una 
Consejera o un Consejero Presidente del Organismo Público Local de 
Baja California para un periodo que concluirá el 3 de septiembre de 2022, 
así como también, para la selección y designación de una Consejera o un 
Consejero Electoral del Organismo Público Local de Chiapas para un 
periodo que concluirá el 31 de mayo de 2022. 
 
En síntesis, los cargos que se designarán corresponden a las entidades 
federativas siguientes: 
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ENTIDAD CARGOS A DESIGNAR 

1. Baja California 1 Presidenta o Presidente 

2. Chiapas 1 Consejera o Consejero 

 Total 2 

 
De ahí que en términos de lo que disponen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, es necesario expedir el presente Acuerdo 
para aprobar ambas Convocatorias para la designación de los integrantes 
de cada uno de los órganos superiores de dirección de los Organismos 
Públicos Locales de las entidades referidas en los párrafos anteriores. 

 
3  Contenido de la Convocatoria. 

 
a) Aspectos generales 

 
En la Base Primera de las Convocatorias se establece el mecanismo por 
el cual, las y los interesados en participar deberán de requisitar los 
formatos que serán puestos a su disposición por el Instituto para que, 
una vez impresos y firmados, sean entregados en las oficinas de la 
Secretaría Ejecutiva o las Juntas Locales y Distritales junto con la 
información solicitada para acreditar el cumplimiento de requisitos.  

 
b) Cargos y periodos a designar 

 
La designación de la o el Consejero Presidente y la o el Consejero 
Electoral de los Organismos Públicos Locales en las entidades 
señaladas en el Considerando anterior, será para concluir el periodo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 101, párrafo 4, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

c) Requisitos y documentación a entregar.  
 

Los artículos 100, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 9 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
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Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, las Convocatorias derivadas del presente 
acuerdo establecerán los requisitos que deben cumplir quienes 
participen en el procedimiento de designación y la documentación que 
deben presentar para acreditar su cumplimiento. 

 
d) Participación de aspirantes en un proceso anterior.  

 
Considerando que en las entidades antes referidas, será la tercera 
ocasión , en el caso de Chiapas, y la segunda vez, en el caso de Baja 
California, que se lleve a cabo un procedimiento de selección y 
designación de Consejeras o Consejeros Electorales, se prevé la 
posibilidad para que la o el aspirante que haya participado en alguna otra 
Convocatoria y hubiera presentado originales o copias certificadas del 
acta de nacimiento, título o cédula profesional de nivel licenciatura, podrá 
solicitar que la autoridad verifique en sus archivos si cuenta con el acervo 
de tales documentos. 

 
e) Etapas del proceso de selección y designación.  

 
En concordancia con el artículo 7 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, las Convocatorias especifican cada una de 
las etapas en las que se divide el procedimiento de selección y 
designación, así como las fechas específicas de cada una de ellas, 
conforme a lo siguiente:  

 
I. Registro de aspirantes y cotejo documental:  

 
i. Habilitación de los formatos en el portal del Instituto: 14 al 19 de 

julio de 2017.  
 

ii. Entrega de formatos y documentación en la Secretaría Ejecutiva 
o Juntas Locales y Distritales del Instituto de las entidades en 
las que se lleva a cabo el proceso de selección y designación: 
17 al 19 de julio de 2017. 

 
II. Verificación de los requisitos legales: corresponderá a la Comisión 

de Vinculación aprobar la lista de las y los aspirantes que cumplen 
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con los requisitos establecidos en la Ley, el Reglamento y las 
propias Convocatorias. 

 
III. Examen de conocimientos: será presentado el 12 de agosto en las 

sedes que previamente defina y publique la Comisión de 
Vinculación. De igual forma, se establece que pasarán a la siguiente 
etapa las 10 mujeres y los 10 hombres que hayan obtenido la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos.  

 
No pasa inadvertido que en las Convocatorias aprobadas 
anteriormente se consideró un total de 12 mujeres y 12 hombres en 
razón de que se debía designar un total de 3 cargos. Sin embargo, 
en el presente caso se trata de una sola vacante a designar en cada 
entidad, por lo que se considera que con lo establecido en el párrafo 
anterior, se contará con un número suficiente de perfiles a elegir. 

 
IV. Ensayo presencial: este Consejo General considera pertinente 

aplicar en estos procedimientos de selección y designación los 
lineamientos para la aplicación y evaluación del Ensayo Presencial 
aprobados mediante el Acuerdo INE/CG94/2017, tomando en 
consideración la fecha del 2 de septiembre de 2017, especificada en 
las Convocatorias derivadas del presente Acuerdo.   

 
V. Valoración curricular y entrevista: este Consejo General juzga 

oportuno que los criterios utilizados para realizar la valoración 
curricular y la entrevista, sean los mismos que fueron aprobados 
mediante el Acuerdo INE/CG180/2017, a efecto de equiparar las 
condiciones de las y los aspirantes a los cargos de Consejera o 
Consejero Presidente del Organismo Público Local de Baja 
California y de Consejera o Consejero Electoral del Organismo 
Público Local de Chiapas, con las establecidas para esta etapa en 
los procedimientos de selección y designación de 2017, aprobados 
mediante Acuerdo INE/CG56/2017. 

 
f) Fecha de designación.  

 
Respecto a la designación de la Consejera o Consejero Presidente y la 
Consejera o Consejero Electoral discurridos en el presente Acuerdo, este 
Consejo General establece que en las Convocatorias se especifique lo 
siguiente:  
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a) En Baja California, la designación de la Consejera o del Consejero 

Presidente se llevará a cabo a más tardar el 30 de septiembre de 
2017, quien entrará en funciones al día siguiente de su designación y 
concluirá su encargo el 3 de septiembre de 2022.  

 
b) En el caso de Chiapas, la designación se hará a más tardar el 30 de 

septiembre de 2017 y la Consejera o Consejero designado iniciará 
sus funciones al día siguiente de su designación, concluyendo su 
encargo el 31 de mayo de 2022.  

 
Este Consejo General estima pertinente emitir las Convocatorias para 
designar los cargos antes mencionados en un solo momento, 
considerando las mismas fechas para la aplicación del examen de 
conocimientos y del ensayo presencial, con la finalidad de racionalizar los 
recursos humanos y financieros, así como para garantizar condiciones 
similares a las y los aspirantes a cargos de Consejeras y Consejeros 
Electorales. 

 
g) Paridad de género. 

 
Conforme a lo establecido en el Reglamento para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, en cada una 
de las etapas, la Comisión de Vinculación deberá observar el principio de 
paridad de género. 

 
h) Transparencia.  

 
En la Base Décima Primera de las Convocatorias se establece que en 
cada una de las etapas se harán públicos los resultados en los medios 
que determine la Comisión de Vinculación. Asimismo, se define que la 
información y documentación que integran los expedientes individuales 
de las y los aspirantes estará protegida en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 
i) Normativa aplicable.  

 

Por último, toda vez que el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, en la sesión de fecha 14 de julio de 2017, aprobó la 
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modificación al Acuerdo INE/CG28/2017, mediante el cual se reformó el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y la 

Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales, en acatamiento a los 

expedientes SUP-RAP-89/2017, SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-94/2017 y 

SUP-RAP-97/2017 ACUMULADOS, resulta aplicable a los procesos de 

selección y designación objeto del presente, el “Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral para la Designación y la Remoción de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales” aprobado en dicha sesión.  

 

En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, 

segundo párrafo, Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Noveno Transitorio del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política 

electoral; 2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 35; 42, párrafo 5; 43, 

párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos g) y jj); 60, párrafo 1, inciso e); 63, párrafo 1, inciso 

f); 98, párrafo 1; 99, párrafo 1; 100, párrafo 2, inciso k); 101, párrafo 1, inciso a), de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, párrafo 1, inciso 

i), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y Libro Segundo, Título 

Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 

remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 

de los Organismos Públicos Locales Electorales; se aprueba el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se aprueban las Convocatorias para la designación de la Consejera o 

Consejero Presidente del Organismo Público Local de Baja California y la 

Consejera o Consejero Electoral del Organismo Público Local de Chiapas, en los 

términos de los Anexos que forman parte integrante del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se aprueba la vigencia de los lineamientos para la aplicación y 

evaluación del Ensayo Presencial, así como los criterios utilizados para realizar la 

valoración curricular y la entrevista, aprobados mediante los Acuerdos 
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INE/CG94/2017, INE/CG180/2017 e INE/CG219/2017 respectivamente, los cuales 

serán aplicables a las Convocatorias para la designación de las y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales de los estados de Baja California 

y Chiapas, en los términos de los Anexos que forman parte integrante del presente 

Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que gestione la difusión de 

las Convocatorias en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral, en los 

Estrados de las oficinas del Instituto de todo el país y en periódicos de circulación 

nacional. 

 

CUARTO. Se instruye a los Vocales Ejecutivos Locales de las entidades 

federativas donde se realizará la designación de consejeros, para que por su 

conducto se realicen las gestiones necesarias para que la convocatoria se 

publique en los portales de Internet de los Organismos Públicos Locales, la gaceta 

o periódico oficial de las entidades federativas y un medio de circulación regional o 

local en las entidades en la que se realizará el proceso de selección y 

designación. 

 

QUINTO. Se instruye a los Vocales integrantes de las Juntas Ejecutivas Locales y 

Distritales de las entidades federativas donde se realizará la designación de 

consejeros, para que difundan el contenido de la Convocatoria, en las 

universidades, instituciones de educación superior, colegios, organizaciones de la 

sociedad civil, en organizaciones indígenas y con líderes de opinión en la entidad. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del 

presente Acuerdo a las y los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas 

y, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación, a los Organismos Públicos 

Locales cuyo órgano superior de dirección será renovado. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del 

Instituto para que proporcionen a la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales y a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales el apoyo necesario para la organización y desarrollo de las 

actividades previstas en las Convocatorias objeto del presente Acuerdo. 

 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 

párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 

párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 

2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 

y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 

y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 

i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 

Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 

remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 

de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

C O N V O C A: 

 

A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 

establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 

9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 

de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el procedimiento 

de selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Presidente del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, a solicitar su registro y presentar su 

documentación de aspirante conforme a las siguientes: 
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B A S E S: 

 

PRIMERA. Aspectos generales 

 

Las y los aspirantes interesados en participar en el procedimiento de selección y 

designación al cargo de Consejera o Consejero Presidente del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se 

habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 

15 al 19 de julio de 2017. 

 

Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 

Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 

aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 

de registro al procedimiento de selección y designación. Tanto los formatos como 

la documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 17 al 19 

de julio de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas o en la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

 

Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 

mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 

 

La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 

siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 

 

Secretaría Ejecutiva 

Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 

Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 

 

Junta Local Ejecutiva 

Reforma 777, Zona Centro, Primera Sección, Mexicali, Baja California, C.P. 
21100. 
 
Junta Distrital 01 
En virtud de actividades de cambio de domicilio por distritación, las solicitudes 
serán recibidas en los domicilios de la Junta Local Ejecutiva y la Junta Distrital 
Ejecutiva 02. 
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Junta Distrital 02 
Calle E Número 451, Colonia Segunda Sección, Mexicali, Baja California, C.P. 
21100.  
 
Junta Distrital 03 
Calle Sexta Número 109, esquina Av Ryerson, Zona Centro, Ensenada, Baja 
California, C.P. 22800. 
 
Junta Distrital 04 
Calle 6 de enero Número 21460, Colonia Lomas del Matamoros, Tijuana, Baja 
California, C.P. 22206. 
 
Junta Distrital 05 
Avenida Río Balsas Número 2070, Colonia Marrón, Tijuana, Baja California, C.P. 
22015. 
 
Junta Distrital 06 
Calle Segunda Benito Juárez Número 7625, Zona Centro, Tijuana, Baja California, 
C.P. 22000. 
 
Junta Distrital 07 
En virtud de actividades de cambio de domicilio por distritación, las solicitudes 
serán recibidas en los domicilios de la Junta Local Ejecutiva y la Junta Distrital 
Ejecutiva 02. 
 
Junta Distrital 08 
Boulevard Gustavo Díaz Ordaz Número 15655-12, Colonia Maurilio Magallón, 
Tijuana, Baja California, C.P. 22116. 
 

Las y los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 

116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, artículo 100, párrafo 1 de la Ley General y en el artículo 9 del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 

y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 

cargo de Consejera o Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 
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De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 

y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 

y los aspirantes que participen en el procedimiento de selección y designación en 

todo momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 

Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 

supuesto en cualquier etapa del proceso. 

 

SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 

 

El procedimiento de selección tiene como propósito designar una Consejera o un 

Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California, como 

sustituto para concluir el periodo hasta el 3 de septiembre de 2022, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 101, párrafo 4 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

TERCERA. Requisitos 

 

Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 

3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
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salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 

por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 

designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 

del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 

subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 

de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 

Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 

Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 

Ayuntamientos; y 

11. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California o de cualquier otra 

entidad federativa. 

 

CUARTA. Documentación a entregar  

 

Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 

 

1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 

2. Copia certificada del acta de nacimiento; 

3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 

de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 

en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 

competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
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una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 

o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 

para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 

6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 

7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 

Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 

tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 

otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 

electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 

docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 

elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 

carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 

su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 

12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 

personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 

formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 

manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 

carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 

elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 
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d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 

estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 

a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 

cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 

designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 

o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 

subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 

de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 

gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 

nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 

o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 

ayuntamientos; 

i) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 

Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California o de 

cualquier otra entidad federativa;  

j) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 

caso de ser designado como Consejero Electoral; 

k) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 

que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 

es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 

es auténtica;  

l) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 

en el presente procedimiento de selección; y 

m) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 

únicamente para los fines de la convocatoria. 

 

Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 

8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 

www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
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QUINTA. Plazos y horarios para el registro 

 

Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 

Primera y Cuarta para solicitar su registro del 17 al 19 de julio de 2017, en la 

Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas Distritales 

Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en Baja California, en los domicilios 

citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un horario de 9:00 a 

14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  

 

SEXTA. Notificaciones 

 

Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 

Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 

las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 

hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 

forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 

dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 

notificados. 

 

La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 

los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 

y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

SÉPTIMA. Etapas del procedimiento de selección y designación 

 

El procedimiento de selección de la Consejera o Consejero Presidente del órgano 

superior de dirección del Instituto Estatal Electoral de Baja California se 

desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 

 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 

Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California, así 

como la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral recibirán, en las 

fechas establecidas en la Base Quinta de la presente Convocatoria, las solicitudes 
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y la documentación que presenten las y los aspirantes o por persona autorizada 

por escrito, siempre y cuando en la solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos 

aspirantes para ocupar el cargo convocado. Cada órgano receptor será el 

responsable de concentrar las solicitudes y documentación correspondiente para 

la integración de los expedientes. 

 

En las sedes de las Juntas Local y Distritales del estado de Baja California, así 

como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral se proporcionará el 

apoyo necesario para llevar a cabo el registro en el sistema habilitado para la 

presente Convocatoria. 

 

Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 

acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 

entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 

comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 

ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 

cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 

 

Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna convocatoria 

anterior hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada del 

acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 

mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 

su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 

situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 

verifique su resguardo documental. 

 

La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 

las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 

Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 

señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 

cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 

 

El 20 de julio de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 

expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
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electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 

Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 

 

Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 

integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 

 

La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 

rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 

entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 

cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 

Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 

 

2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 

apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 

cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 

relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 

todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 

cada uno de los aspirantes. 

 

En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 

que deba aplicarse el examen. 

 

La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 

de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 

 

La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 

portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 

Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Baja California. 

 

3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 

todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 

Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 

tendrá verificativo el 12 de agosto de 2017, en la sede previamente definida y 
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publicada en el portal del Instituto por la Unidad Técnica de Vinculación. La fecha 

para la presentación del examen será inamovible, por lo que no podrá aplicarse en 

otra diversa, bajo ninguna causa. 

 

Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 

oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 

cargo del Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (Ceneval). 

 

La Comisión de Vinculación solicitará al Ceneval, que la entrega de los resultados 

se realice con listas diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, 

pasarán a la siguiente etapa 10 aspirantes mujeres y 10 aspirantes hombres que 

obtengan la mejor puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate 

en la posición número 10, accederán además las y los aspirantes que se 

encuentren en este supuesto. 

 

Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 

Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, a más tardar el día 25 de agosto de 

2017, ordenados de mayor a menor calificación y diferenciando las listas de la 

forma siguiente: 

 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 

b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 

c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 

A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 

siguiente etapa tendrán hasta el día 28 de agosto de 2017 para, en su caso, 

solicitar por escrito ante la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 

el estado de Baja California o ante la Unidad de Vinculación, la revisión del 

examen, misma que tendrá verificativo a partir del día 29 de agosto de 2017. La 

Unidad de Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico 

que haya proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de 

la sesión de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede 

central del Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
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Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 

acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 

evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 

que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 

firmada por quienes intervengan en dicho acto.  

 

Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 

una calificación igual o superior a la posición 10, la Comisión de Vinculación 

ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 

incluidos en las listas publicadas. 

 

Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 

Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 

conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 2 de septiembre 

de 2017. 

 

Los lineamientos, cédula y criterios para la evaluación del ensayo presencial 

aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG94/2017, serán 

aplicables en esta etapa.  

 

 

Las sedes, horarios y turnos para la aplicación, serán publicados por la Unidad 

Técnica de Vinculación en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx.  

 

La fecha para la elaboración del ensayo será inamovible, por lo que no podrá 

presentarse en otra fecha, bajo ningún motivo.  

 

A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 

evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 

cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 

contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 

relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 

escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
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tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 

análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 

de escenarios y soluciones. 

 

La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 

designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 

dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 

determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 

al menos dos dictámenes favorables. 

 

La institución designada entregará los tres dictámenes de cada uno de los 

aspirantes a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a 

través de la Unidad Técnica de Vinculación a más tardar el día 8 de septiembre 

de 2017, a las 12:00 horas. 

 

Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 

www.ine.mx, a más tardar el día 8 de septiembre de 2017, en listas diferenciadas 

de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 

b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 

c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 

Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 

dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 

público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 

y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 

Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 

observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 

de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 

que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

 

A partir de dicha publicación, aquellos aspirantes cuyo ensayo haya sido 

dictaminado como no idóneo, tendrán hasta el día 11 de septiembre de 2017, 
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para solicitar, en su caso, por escrito su revisión ante la Junta Local del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Baja California o directamente ante la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. La diligencia de 

revisión de ensayo deberá efectuarse a partir del día 12 de septiembre de 2017. 

 

Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 

obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 

de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 

Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 

dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 

precitados. 

 

Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 

Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 

políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 

General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 

Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 

impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 

de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 

Comisión de Vinculación para tal efecto. 

 

5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 

valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 

 

Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 

elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 

políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 

General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 

curricular y entrevista.  

 

Los criterios para realizar la valoración curricular y entrevista así como las cédulas 

individual e integral, aprobadas por el Consejo General mediante Acuerdo 

INE/CG180/2017, serán aplicables en esta etapa.  
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Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 

Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 

de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 

 

Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 

y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 

Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 

presencial haya sido dictaminado como idóneo. 

 

Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 

apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 

publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 

notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 

mismos, debiendo acusar de recibida dicha actuación. De la misma forma, se 

publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Baja California. 

 

Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 

www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 

Internet del Instituto Nacional Electoral. 

 

En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 

los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente 

con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 

aspirantes para el desempeño del cargo. 

 

La entrevista será presencial, se realizará en panel con al menos tres Consejeros 

Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 

 

a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
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b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 

c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 

rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 

Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 

de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 

 

Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 

documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 

 

En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 

harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 

f), de la Ley General y 24, párrafo 1, del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 

y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 

Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista de hasta cinco 

aspirantes para que de ésta se designe a quien ocupará el cargo. 

 

La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 

fundado y motivado, que incluya todas las etapas del procedimiento de selección, 

además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 

capacidad para el cargo de la o el aspirante. 

 

Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 

respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 

Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 

sesión que corresponda. 
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NOVENA. Designaciones 

 

El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 

mayoría de ocho votos, a la Consejera o Consejero Presidente, como sustituto 

para concluir el periodo hasta el 3 de septiembre de 2022 en el Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, 

inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero 

del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de 

las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 

para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 

párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 

 

Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 

Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 

correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 

considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California en su conjunto. 

 

El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California, así como comunicar a las autoridades locales la designación. 

Asimismo, ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el 

acuerdo respectivo a la o el ciudadano designado. 

 

 

528



 

 

La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 

Consejero Presidente, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 

dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 

Acuerdo de designación, que no desempeña ningún empleo, cargo o comisión, 

con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 

culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 

 

El nombre de la Consejera o Consejero Presidente designado será publicado en el 

portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 

 

La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 

acredita como Consejera o Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 

cargo, periodo y fecha de expedición. 

 

La Consejera o Consejero Presidente designado rendirá protesta en la fecha que 

determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 

sede del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 

ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 

 

La Consejera o Consejero Presidente designado no podrá ser reelecto, acorde a 

lo establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 

 

El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 

del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 

la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 

establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
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La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 

aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 

fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 

objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 

consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 

al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 

contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 

su registro. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 

 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 

Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 

las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 

 

Junta Local Ejecutiva  

(01-686) 551-74-45) 

  

Junta Distrital 01 (01-686) 551-74-45); Junta Distrital 02 (01-686) 552-84-91); 

Junta Distrital 03 (01-646) 178-80-01); Junta Distrital 04 (01-664) 701-43-72); 

Junta Distrital 05 (01-646) 681-81-02); Junta Distrital 06 (01-664) 688-00-56); 

Junta Distrital 07 (01-686) 551-74-45); Junta Distrital 08 (01-664) 660-76-74) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 

párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 

párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 

2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 

y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 

y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 

i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 

Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 

remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 

de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

C O N V O C A: 

 

A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 

establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 

9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 

de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el procedimiento 

de selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, a solicitar su 

registro y presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 

 

 

 

531



 

 

 

B A S E S: 

 

PRIMERA. Aspectos generales 

 

Las y los aspirantes interesados en participar en el procedimiento de selección y 

designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, deberán de llenar los formatos 

que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales 

estarán disponibles del 15 al 19 de julio de 2017. 

 

Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 

Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 

aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 

de registro al procedimiento de selección y designación. Tanto los formatos como 

la documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 17 al 19 

de julio de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas o de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

 

Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 

mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 

 

La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 

siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 

 

Secretaría Ejecutiva 

Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 

Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 

 

Junta Local Ejecutiva 

Boulevard San Cristóbal Número 212, Colonia Moctezuma, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, C.P. 29030 
 
Junta Distrital 01 
Avenida 5 de mayo Sin Número, Colonia Centro, Palenque, Chiapas, C.P. 29960 
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Junta Distrital 02 
Calle 6a. Oriente Lote 4 entre 2a. y 3a. Avenida Sur, Barrio Orizaba, Bochil, 
Chiapas, C.P. 29770 
 
Junta Distrital 03 
4ta. Avenida Norte Poniente Número 158, Barrio Norte, Ocosingo, Chiapas, C.P. 
29950 
 
Junta Distrital 04 
6ta. Poniente Norte Número 5 entre Calle Central y 1ra. Norte, Barrio San Juan, 
Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, C.P. 29140 
 
Junta Distrital 05 
Calle Álvaro Obregón Número 28, Barrio San Antonio, San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas, C.P. 29250 
 
Junta Distrital 06 
Carretera Tuxtla a Chicoasén Kilómetro 1.5 Número 2219, Fraccionamiento San 
Isidro Buena Vista, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29025 
 
Junta Distrital 07 
Av. Hidalgo Número 100 Esquina con Calle 15 de Mayo, Barrio Nuevo, Tonalá, 
Chiapas C.P. 30500 
 
Junta Distrital 08 
3ra. Calle Norte Poniente Número 76, Barrio de Guadalupe, Comitán de 
Domínguez, Chiapas, C.P. 30020 
 
Junta Distrital 09 
15 Poniente Norte Número 206, Colonia Moctezuma, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
C.P. 29030 
 
Junta Distrital 10 
2da. Avenida Sur Poniente Número 265, Barrio de Guadalupe, Villaflores, 
Chiapas, C.P. 30470 
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Junta Distrital 11 
Avenida González Ortega Norte Número 65, Esquina con Calle Corregidora 
Oriente, Colonia Centro, Huixtla, Chiapas, C.P. 30640 
 
Junta Distrital 12 
Primera Calle Oriente Número 7 entre Central y Primera Norte, Colonia Centro, 
Tapachula, Chiapas, C.P. 30700 
 

Las y los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 

116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, artículo 100, párrafo 1 de la Ley General y en el artículo 9 del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 

y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al 

cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana de Chiapas. 

 

De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 

y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 

y los aspirantes que participen en el procedimiento de selección y designación en 

todo momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 

Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 

supuesto en cualquier etapa del proceso. 

 

SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 

 

El procedimiento de selección tiene como propósito designar una Consejera o un 

Consejero Electoral del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 

Chiapas, como sustituto para concluir el periodo hasta el 31 de mayo de 2022, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 101, párrafo 4 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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TERCERA. Requisitos 

 

Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 

3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 

salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 

por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 

designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 

del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 

subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 

de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 

Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 

Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 

Ayuntamientos; y 

11. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
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Electoral del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas o 

de cualquier otra entidad federativa. 

 

CUARTA. Documentación a entregar  

 

Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 

 

1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 

2. Copia certificada del acta de nacimiento; 

3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 

de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 

en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 

competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 

una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 

o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 

para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 

6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 

7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 

Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 

tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 

otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 

electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 

docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 

elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 

carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 

su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 

12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
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personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 

formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 

manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 

carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 

elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 

estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 

a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 

cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 

designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 

o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 

subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 

de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 

gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 

nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 

o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 

ayuntamientos; 

i)  No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 

Consejero Electoral del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

de Chiapas o de cualquier otra entidad federativa;  
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j)  La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 

caso de ser designado como Consejero Electoral; 

k) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 

que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 

es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 

es auténtica;  

l)  La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 

en el presente procedimiento de selección; y 

m) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 

únicamente para los fines de la convocatoria. 

 

Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 

8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 

www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 

 

QUINTA. Plazos y horarios para el registro 

 

Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 

Primera y Cuarta para solicitar su registro del 17 al 19 de julio de 2017, en la 

Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas Distritales 

Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en Chiapas, en los domicilios citados en 

la Base Primera de la presente Convocatoria, en un horario de 9:00 a 14:00 y de 

15:00 a 18:00 horas.  

 

SEXTA. Notificaciones 

 

Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 

Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 

las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 

hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 

forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 

dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 

notificados. 
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La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 

los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 

y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

SÉPTIMA. Etapas del procedimiento de selección y designación 

 

El procedimiento de selección de la Consejera o el Consejero Electoral del órgano 

superior de dirección del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 

Chiapas se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 

 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 

Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Chiapas, así como la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas 

establecidas en la Base Quinta de la presente Convocatoria, las solicitudes y la 

documentación que presenten las y los aspirantes o por persona autorizada por 

escrito, siempre y cuando en la solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos 

aspirantes para ocupar el cargo convocado. Cada órgano receptor será el 

responsable de concentrar las solicitudes y documentación correspondiente para 

la integración de los expedientes. 

 

En las sedes de las Juntas Local y Distritales del estado de Chiapas, así como de 

la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral se proporcionará el apoyo 

necesario para llevar a cabo el registro en el sistema habilitado para la presente 

Convocatoria. 

 

Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 

acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 

entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 

comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 

ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 

cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 

 

Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna convocatoria 

anterior hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada del 
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acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 

mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 

su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 

situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 

verifique su resguardo documental. 

 

La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 

las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 

Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 

señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 

cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 

 

El 20 de julio de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 

expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 

electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 

Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 

 

Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 

integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 

 

La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 

rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 

entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 

cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 

Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 

 

2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 

apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 

cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 

relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 

todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 

cada uno de los aspirantes. 
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En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 

que deba aplicarse el examen. 

 

La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 

de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 

 

La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 

portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 

Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Chiapas. 

 

3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 

todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 

Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 

tendrá verificativo el 12 de agosto de 2017, en la sede previamente definida y 

publicada en el portal del Instituto por la Unidad Técnica de Vinculación. La fecha 

para la presentación del examen será inamovible, por lo que no podrá aplicarse en 

otra diversa, bajo ninguna causa. 

 

Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 

oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 

cargo del Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (Ceneval). 

 

La Comisión de Vinculación solicitará al Ceneval, que la entrega de los resultados 

se realice con listas diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, 

pasarán a la siguiente etapa 10 aspirantes mujeres y 10 aspirantes hombres que 

obtengan la mejor puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate 

en la posición número 10, accederán además las y los aspirantes que se 

encuentren en este supuesto. 

 

Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 

Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, a más tardar el día 25 de agosto de 

2017, ordenados de mayor a menor calificación y diferenciando las listas de la 

forma siguiente: 
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a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 

b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 

c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 

A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 

siguiente etapa tendrán hasta el día 28 de agosto de 2017 para, en su caso, 

solicitar por escrito ante la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 

el estado de Chiapas o ante la Unidad de Vinculación, la revisión del examen, 

misma que tendrá verificativo a partir del día 29 de agosto de 2017. La Unidad de 

Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 

proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 

de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 

Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 

 

Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 

acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 

evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 

que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 

firmada por quienes intervengan en dicho acto.  

 

Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 

una calificación igual o superior a la posición 10, la Comisión de Vinculación 

ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 

incluidos en las listas publicadas. 

 

Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 

Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 

conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 2 de septiembre 

de 2017. 

 

Los lineamientos, cédula y criterios para la evaluación del ensayo presencial   

aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG94/2017, serán 

aplicables en esta etapa.  
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Las sedes, horarios y turnos para la aplicación, serán publicados por la Unidad 

Técnica de Vinculación en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx.  

 

La fecha para la elaboración del ensayo será inamovible, por lo que no podrá 

presentarse en otra fecha, bajo ningún motivo.  

 

A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 

evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 

cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 

contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 

relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 

escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 

tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 

análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 

de escenarios y soluciones. 

 

La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 

designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 

dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 

determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 

al menos dos dictámenes favorables. 

 

La institución designada entregará los tres dictámenes de cada uno de los 

aspirantes a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a 

través de la Unidad Técnica de Vinculación a más tardar el día 8 de septiembre 

de 2017, a las 12:00 horas. 

 

Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 

www.ine.mx, a más tardar el día 8 de septiembre de 2017, en listas diferenciadas 

de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 

b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 

c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  
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Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 

dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 

público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 

y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 

Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 

observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 

de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 

que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

 

A partir de dicha publicación, aquellos aspirantes cuyo ensayo haya sido 

dictaminado como no idóneo, tendrán hasta el día 11 de septiembre de 2017, 

para solicitar, en su caso, por escrito su revisión ante la Junta Local del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Chiapas o directamente ante la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. La diligencia de revisión de 

ensayo deberá efectuarse a partir del día 12 de septiembre de 2017. 

 

Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 

obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 

de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 

Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 

dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 

precitados. 

 

Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 

Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 

políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 

General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 

Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 

impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 

de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 

Comisión de Vinculación para tal efecto. 
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5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 

valoración curricular y la entrevista serán consideradas una misma etapa. 

 

Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 

elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 

políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 

General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 

curricular y entrevista.  

 

Los criterios para realizar la valoración curricular y entrevista así como las cédulas 

individual e integral, aprobadas por el Consejo General mediante Acuerdo 

INE/CG180/2017, serán aplicables en esta etapa.  

 

Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 

Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 

de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 

 

Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 

y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 

Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 

presencial haya sido dictaminado como idóneo. 

 

Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 

apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 

publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 

notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 

mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 

publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Chiapas. 
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Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 

www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 

Internet del Instituto Nacional Electoral. 

 

En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 

los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente 

con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 

aspirantes para el desempeño del cargo. 

 

La entrevista será presencial, se realizará en panel con al menos tres Consejeros 

Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 

 

a)  Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo 

menos 30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 

b)  Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 

c)  Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada 

Consejera o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada 

uno de los rubros que conforman la cédula de valoración curricular y 

entrevista. 

 

Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 

de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 

 

Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 

documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 

 

En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 

harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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OCTAVA. Integración de la lista de candidatos 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 

f), de la Ley General y 24, párrafo 1, del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 

y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 

Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista de hasta cinco 

aspirantes para que de ésta se designe a quien ocupará el cargo. 

 

La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 

fundado y motivado, que incluya todas las etapas del procedimiento de selección, 

además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 

capacidad para el cargo de la o el aspirante. 

 

Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 

respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 

Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 

sesión que corresponda. 

 

NOVENA. Designaciones 

 

El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 

mayoría de ocho votos, a la Consejera o Consejero Electoral, como sustituto para 

concluir el periodo hasta el 31 de mayo de 2022 en el Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana de Chiapas, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, 

Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, 

Título Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación 

y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 

de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 

para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 

párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 

 

Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 

Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 

correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 

considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas en su conjunto. 

 

El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, 

así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 

a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 

ciudadano designado. 

 

La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 

Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 

dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 

Acuerdo de designación, que no desempeña ningún empleo, cargo o comisión, 

con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 

culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 

 

El nombre de la Consejera o Consejero Electoral designado será publicado en el 

portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 

 

La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 

acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto de Elecciones y 
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Participación Ciudadana de Chiapas; mismo que contendrá, entre otras cosas el 

nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 

 

La Consejera o Consejero Electoral designado rendirá protesta en la fecha que 

determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 

sede del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas. 

 

El Consejero Presidente del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 

Chiapas tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 

 

En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 

ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 

 

La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 

establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 

 

El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 

del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 

la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 

establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 

 

La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 

aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 

fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 

objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 

consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 

al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 

contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 

su registro. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 

 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 

Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 

las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 

 

Junta Local Ejecutiva  

01(961) 6-02-71-63 y 6-02-65-68  

 

Junta Distrital 01 (01(916) 3-45-13-70 y 3-45-00-50); Junta Distrital 02 (01(919) 

6-53-09-37); Junta Distrital 03 (01(919) 6-73-03-40 y 6-73-03-45); Junta Distrital 

04 (01(968) 6-88-30-53 y 6-88-08-32); Junta Distrital 05 (01(967) 6-31-52-94); 

Junta Distrital 06 (01(961) 6-71-99-14, Ext. 01 y 6-71-98-72 Ext. 02); Junta 

Distrital 07 (01(966) 6-63-21-35); Junta Distrital 08 (01(963) 6-32-34-92); Junta 

Distrital 09 (01(961) 6-18-44-98); Junta Distrital 10 (01(965) 6-55-39-89 y 6-55-

39-90); Junta Distrital 11 (01(964) 6-42-11-18 y 6-42-09-76) y Junta Distrital 12 

(01(962) 1-18-24-53 y 6-26-67-80) 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, le pido que continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo a los Proyectos de Resolución del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, respecto de diversas quejas interpuestas 

sobre el origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de Partidos 

Políticos Nacionales, mismo que se compone de 78 apartados.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, consulto a ustedes si desean 

reservar, para su discusión, alguno de los apartados del presente punto del orden del 

día.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Buenos días a todos.   

Deseo reservar los apartados 3.7, 3.8 y 3.45 del orden del día.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Le pido al público asistente si nos ayuda guardando silencio para que la sesión pueda 

desarrollarse oportunamente.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

Quiero reservar el apartado 3.16.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  
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Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Para reservar los apartados 3.2, 3.3, 3.5, 3.8, 3.9, 3.10, 3.21 y 3.48.   

Solamente para efectos de la votación pediría que se votaran diferenciadamente los 

apartados 3.33, 3.44 y 3.48, si no son reservados; el 3.33, 3.44 y el 3.78, que esos 3 

apartados se votaran por separado y en la intervención explicaré por qué. Me parece 

que había elementos para no desechar en esos casos, entonces los votaré en contra, 

pero para no reservarlos en lo individual cada uno.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Perdóneme, le 

quiero pedir, para no errar, que pueda repetirme los apartados reservados y los 

apartados cuya votación se solicita diferenciada que, en todo caso, tendrán que 

reservarse. No sé discutirán, probablemente, pero tendrán que reservarse para 

efectos de su votación en lo particular.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Son los apartados 3.2, 3.3, 3.5, 3.8, 3.9, 3.10, 3.21, 3.33, 3.44, 3.48 y 3.78.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Deseo reservar los apartados 3.25 y 3.72.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Los apartados 3.17 y 3.31, que entiendo todavía no se reservaban, y el apartado 3.38.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz.  

Antes de someter a votación los puntos que no han sido reservados, permítanme, por 

favor, volver a nombrar los apartados que han sido reservados, los que no han sido 

reservados se someterán a una votación, como lo establece el propio Reglamento.  

Permítanme, y les pido a quienes han hecho la reserva hacerme saber si hay alguno 

que hayamos omitido la Secretaría y la Presidencia de este Consejo.  

La Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín ha reservado los apartados 3.2, 

3.3 y 3.5; 3.7 por el Consejero Electoral Benito Nacif; el 3.8 por el Consejero Electoral 

Benito Nacif y la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, omitiré quiénes 

los reservaron, solamente diré los apartados reservados, si me permiten; el 3.9, 3.10, 

3.16, 3.17, 3.21, 3.25, 3.31, 3.33, 3.38, 3.44, 3.45, 3.48, 3.72 y 3.78.  

Bien, permítanme también comentar que la oficina de la Presidencia ha recibido una 

solicitud de excusa del Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña en relación 

con los Proyectos de Resolución identificados en el orden del día como los apartados 

3.18, 3.26 y 3.67, que no fueron reservados, así que en todo caso esta excusa tendría 

que votarse previamente por este Consejo General a la votación de estos apartados. 

Pero, digamos, en el oficio, si me permite, Consejero Electoral José Roberto Ruiz, se 

señala la excusa que la misma se deriva de asuntos en los que tiene interés familiar, 

no sé si el Consejero Electoral José Roberto Ruiz quiera abundar.  

En todo caso es la solicitud que está a su consideración.  

Creo, Secretario del Consejo, que tenemos que votarla previamente, así que le pido 

que someta a consideración del Consejo General la excusa solicitada por el 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con mucho 

gusto, Consejero Presidente.  

Señoras y señores integrantes del Consejo General, someto a su consideración la 

propuesta del Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, a fin de que se le 
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excuse en la consideración y votación de los apartados consignados en el orden del 

día como el 3.18, 3.26 y 3.67.  

Quienes estén a favor, de esa excusa, sírvase manifestarlo, si son tan amables.  

10 votos.  

¿En contra?   

Aprobada la excusa por 10 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Ahora le pido que someta a votación los Proyectos de Resolución que no fueron 

reservados, y le voy a pedir para una cuestión de estricta certeza legal y para que 

conste en el Acta señale los Proyectos que serían objeto de votación, Secretario del 

Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Sí, con mucho 

gusto, Consejero Presidente.  

Los que serían sujetos de votación en esta ronda, ya que no fueron reservados, son 

los apartados 3.1, el 3.4, el 3.6, el 3.11, el 3.12, el 3.13, el 3.14, el 3.15, el 3.18, el 

3.19, el 3.20, 3.22, 3.23, 3.24, 3.26, 3.27, 3.28, 3.29, 3.30, 3.32, 3.34, 3.35, 3.36, 3.37, 

del 3.39 al 3.43; el 3.46, el 3.47 y del 3.49 al 3.71.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Por favor, 

Secretario del Consejo, tome la votación.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta…  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Perdón, los 3 

apartados, Proyectos de Resolución en los que se concedió la excusa al Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz tienen que votarse por separado, por favor.  

Hay otra moción de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Solamente no señaló el Secretario que también están del 3.73 al 3.77, que 

tampoco fueron reservados, para que se incluyan en la votación en lo general.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Sí, 

efectivamente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: No estaban 

mencionados.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Del 3.73 al 

3.77, nadie los reservó. Esos se votarían en lo general, y someteré a su consideración 

aparte las excusas en donde se consideró la propuesta del Consejero Electoral José 

Roberto Ruiz Saldaña.  

¿De acuerdo?   

Señoras y Señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban los Proyectos 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificados en el 

orden del día como los apartados 3.1, 3.4, 3.6, 3.11, 3.12, 3.13, 3.14, 3.15, el 3.19, el 

3.20, el 3.22, 3.23, 3.24, 3.27, 3.28, 3.29, 3.30, 3.32, 3.34, 3.35, 3.36, 3.37, del 3.39 al 

3.43, el 3.46, 3.47, del 3.49 al 3.71 y del 3.73 al 3.77  

Disculpen ustedes, el apartado 3.67 también lo sometería a consideración aparte.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Perdón, hay una 

moción del señor representante del Partido Revolucionario Institucional  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marin: Gracias, Consejero Presidente.   

Disculpe, ¿Podríamos reservar los apartados 3.27 y el 3.30, antes de la votación, por 

favor?   
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Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Entonces, de 

los que enumeré anteriormente, excluir solamente los apartados 3.27 y 3.30  

Quienes estén a favor, de aprobar estos Proyectos de Resolución, sírvanse 

manifestarlo si son tan amables.   

Aprobados por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.   

(Texto de las Resoluciones aprobadas INE/CG221/2017, INE/CG222/2017, 

INE/CG223/2017, INE/CG224/2017, INE/CG225/2017, INE/CG226/2017, 

INE/CG227/2017, INE/CG228/2017, INE/CG229/2017, INE/CG230/2017, 

INE/CG231/2017, INE/CG232/2017, INE/CG233/2017, INE/CG234/2017, 

INE/CG235/2017, INE/CG236/2017, INE/CG237/2017, INE/CG238/2017, 

INE/CG239/2017, INE/CG240/2017, INE/CG241/2017, INE/CG242/2017, 

INE/CG243/2017, INE/CG244/2017, INE/CG245/2017, INE/CG246/2017, 

INE/CG247/2017, INE/CG248/2017, INE/CG249/2017, INE/CG250/2017, 

INE/CG251/2017, INE/CG252/2017, INE/CG253/2017, INE/CG254/2017, 

INE/CG255/2017, INE/CG256/2017, INE/CG257/2017, INE/CG258/2017, 

INE/CG259/2017, INE/CG260/2017, INE/CG261/2017, INE/CG262/2017, 

INE/CG263/2017, INE/CG264/2017, INE/CG265/2017, INE/CG266/2017, 

INE/CG267/2017, INE/CG268/2017, INE/CG269/2017, INE/CG270/2017, 

INE/CG271/2017, INE/CG272/2017, INE/CG273/2017 e INE/CG274/2017) Ptos. 3.1, 

3.4, 3.6, 3.11, 3.12 al 3.15, 3.19, 3.20, 3.22, 3.23, 3.24, 3.28, 3.29, 3.32, 3.34, 3.35, 

3.36, 3.37, 3.39 al 3.43, 3.46, 3.47, 3.49 al 3.66, 3.68 al 3.71 y 3.73 al 3.77  
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INE/CG221/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN EL PERIODO 
DE PRECAMPAÑA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/43/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/43/2017/VER.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el C. Carlos Rivera Guin. El veinte de abril 
de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el oficio 
identificado con la clave alfanumérica INE/JDE/11/VER/VS/1952/2017, a través del 
cual el Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva, perteneciente al 11 Distrito 
Electoral Federal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, envía al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva perteneciente al Instituto Nacional Electoral 
en esa misma entidad federativa, la queja presentada el veintiocho de marzo de 
dos mil diecisiete por el ciudadano Carlos Rivera Guin, en contra de los C.C. Erick 
Jiménez Hernández, Graciela Patricia Carballo Zarate, Wiliado Hernández Félix, 
Alicia De Los Santos García, Ramiro Guzmán Ávalos y Jorge Esperón Heredia por 
hechos que considera, podrían constituir presuntas violaciones sobre el origen, 
monto, aplicación y destino de los recurso derivados del financiamiento de los 
sujetos obligados a razón de actos anticipados de precampaña en el municipio de 
Aguadulce, de la citada entidad federativa (Fojas 01-95 del expediente) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
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hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
en el escrito de queja:  

 
HECHOS 

(….) 
Que por medio del presente ocurso (…) vengo a presentar formal queja vía los 
procedimientos administrativos sancionadores electorales en materia de 
fiscalización, en contra del Partido Acción Nacional y los C. Erick Jiménez 
Hernández, Graciela Patricia Carballo Zarate, Wiliado Hernández Félix, Alicia 
De Los Santos García, Ramiro Guzmán Ávalos y Jorge Esperón Heredia por 
presuntas violaciones sobre el origen, monto, aplicación y destino de los 
recursos derivados del financiamiento de los sujetos obligados a razón de 
actos anticipados de precampaña en el municipio de Aguadulce, Estado de 
Veracruz por lo que (…) manifiesto a ustedes lo siguiente: 
(…) 

HECHOS 
CONSIDERACIONES DERECHO 

(…) 
 
QUINTO: es en relación, a la legalidad del Proceso Electoral en cuanto 
periodo de precampaña establecido del 5 de febrero al 12 de marzo de 2017 y 
a los gastos de precampaña aprobados por el Consejo General del Organismo 
Público Local que la conducta y proceder de los C. Erick Jiménez Hernández, 
Graciela Patricia Carballo Zárate, Wiliado Hernández Félix, Alicia De Los 
Santos García, Ramiro Guzmán Ávalos y Jorge Esperón Heredia causa 
agravio a la equidad de la contienda electoral y a la democracia, al haber 
realizado actos anticipados de precampaña dentro del Proceso Electoral, e 
incurriendo en gastos electorales de precampaña de forma anticipada, para 
promover su imagen y lograr ventaja como candidato para el periodo de 
campaña. Estos gastos están relacionados con los eventos anticipados de 
precampaña (…). 
 
(…) 
 
El evento político que muestran las fotografías (…) se realizó el día domingo 
18 de diciembre de 2016 en el salón de jubilados de Pemex, ubicado en la 
colonia el muelle, en el municipio de Aguadulce, Veracruz. Y participaron en 
el, los hoy precandidatos del partido Acción Nacional a la presidencia 
municipal y regidurías; Jorge Esperón Heredia, Erick Jiménez Hernández, 
Graciela Patricia Carballo Zárate, Ramiro Guzmán Ávalos y Wiliado 
Hernández Félix; así como la secretaria de promoción política de la mujer del 
Partido Acción Nacional Alicia Lara Gómez. 
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De lo anterior se aprecia (…) que en este acto anticipado de precampaña 
fueron entregados artículos y bienes, en donde este tipo de expresiones bajo 
cualquier forma infiere una solicitud de apoyo a favor para contender en el 
Proceso Electoral por alguna candidatura, (…) 
 
Así este tipo de actos rompe con el principio de equidad en la contienda, ya 
que la conducta que se observa en la fotografía (…) del evento por político, 
busca el efecto de posicionarse entre los afiliados o la ciudadanía para la 
obtención del voto mediante la entrega de estos bienes, en donde se produce 
el mismo resultado, inequidad o desigualdad en la contienda electoral.  
 
(…) 
 
SÉPTIMO: en relación con el punto anterior dirigentes políticos del Partido 
Acción Nacional: C. Erick Jiménez Hernández (Consejero Estatal del Comité 
Directivo Municipal); y Wiliado Hernández Félix (Secretario de Capacitación 
del Comité Directivo Municipal); Beatriz Maza Navarro (Secretaria de finanzas 
del Comité Municipal); y Alicia Lara Gómez (Secretaria de promoción política 
de la mujer), realizaron el día 17 de diciembre de 2016 un evento político en el 
salón de eventos llamado “Los Cocos”, ubicado en la calle transismica sin 
número de la colonia Alborada, del municipio de Agua Dulce Veracruz, en 
donde promovieron mediante un gran gasto de campaña de dicho evento sus 
candidaturas a regidores y la del C, Jorge Esperón Heredia aspirante a 
Presidente Municipal por Aguadulce, Veracruz. (…) 
 
En este sentido, debe advertirse que este tipo de conductas no son válidas, 
sino por el contrario, son prohibitivas por la legislación comicial, en virtud, que 
en la fecha en que ocurrieron los actos y los gastos de precampaña no está 
permitido que los sujetos denunciados ejerzan este tipo de gasto y además se 
dirijan abiertamente hacia la ciudadanía y a la militancia con el fin de alcanzar 
una candidatura.  
 
(…) 
 
Lo anterior debido a que los C. Erick Jiménez Hernández, Graciela Patricia 
Carballo Zárate y Wiliado Hernández Félix fueron validados como 
precandidatos y a su vez como candidatos a regidores por la Comisión 
Permanente Estatal del Partido Acción Nacional en el estado de Veracruz y en 
la fecha en que se realizó el evento político y los gastos de propaganda 
electoral denunciados, tenían las calidades de dirigentes estatales y 
municipales del Partido Acción Nacional.  
 
(…) 
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(…) para el asunto de esta denuncia, hago del conocimiento de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral que los C. Erick 
Jiménez Hernández, Graciela Patricia Carballo Zárate, Wiliado Hernández 
Félix y Jorge Esperón Heredia no cumplieron con la obligación de informar a la 
UTF del INE dentro del informe de gastos de precampaña del bien inmueble 
que tienen en uso como casa de precampaña de todos, la cual se encuentra 
ubicada en la calle Ogarrio número 535 dela colonia cuatro caminos de la 
cabecera municipal de Aguadulce Veracruz, en donde es arrendada por el 
señor Porfirio Jaime. 
  
El uso del bien inmueble como casa de precampaña, es utilizado por los C. 
Erick Jiménez Hernández, Graciela Patricia Carballo Zárate, Wiliado 
Hernández Félix y Jorge Esperón Heredia; y lo han hecho desde el mes de 
diciembre de 2016, en él se han realizado un sin número de reuniones con el 
público y con la militancia del Partido Acción Nacional.  
 
De las anteriores faltas cometidas se deduce que son obligaciones de los 
partidos políticos ajustar la conducta de sus militantes y simpatizantes a los 
principios del estado democrático, por lo cual la responsabilidad que se 
atribuye al Partido Acción Nacional, consiste en una falta a su deber de 
cuidado a efecto de que la conducta de sus militantes y precandidatos se 
apegara al marco constitucional y legal aplicable (…) 
 
(…) 
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

 Documental Privada. Consistente en copia simple de la providencia 
identificada como SG/75/2017, signada por el Secretario General del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional a través de la cual 
se emite la invitación al proceso interno de designación de candidatos a 
regidores de los municipios del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
en el marco del Proceso Electoral local 2016-2017 en esa misma entidad 
federativa.  

 Documental Privada. Consistente en copia simple del calendario integral 
del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz para el 
Proceso Electoral local 2016-2017. 

 Prueba Técnica. Consistente en once fotografías respecto de un evento 
presuntamente celebrado el dieciocho de diciembre de dos mil dieciséis en 
el salón de jubilados de Pemex.  

 Captura de pantalla concerniente a la página electrónica “Punto y 
Aparte.com” de veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 
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 Prueba Técnica. Consistente en seis muestras fotográficas 
correspondientes al supuesto evento celebrado el diecisiete de diciembre 
de dos mil diecisiete, en el salón de eventos “Los cocos”, en Aguadulce 
Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 Página impresa y dirección electrónica del diario digital “Punto y Aparte”, 
concerniente a su edición de veinte de diciembre de dos mil dieciséis.  

 Prueba Técnica Cuatro muestras fotográficas concernientes a la presunta 
casa de precampaña no reportada por los ahora denunciados.  

 Seis capturas de pantalla pertenecientes a la cuenta de Facebook del C. 
Erick Jiménez Hernández. 
 

III. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El veinte de abril 
de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibida 
la queja interpuesta por el C. Carlos Rivera Guin, formar el expediente  
INE/Q-COF-UTF/43/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, admitir a trámite 
y sustanciación el escrito de queja en comento, notificar el inicio del procedimiento 
de queja al Secretario del Consejo General del Instituto, así como notificar al 
Partido Acción Nacional el inicio del procedimiento de queja y publicar el acuerdo 
en comento en los estrados del Instituto Nacional Electoral (Foja 96 del 
expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento. 
 
a) El veinte de abril de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este Instituto 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la 
respectiva cédula de conocimiento (Fojas 97-98 del expediente). 
 
b) El veintitrés de abril de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 
este instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
de recepción e inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de 
publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente (Foja 99 del expediente). 
 
V. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El veinte de abril de dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/4547/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto el inicio del 
procedimiento de mérito (Foja 100 del expediente). 
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VI. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
veinte de abril de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/4548/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el inicio del 
procedimiento de mérito. (Foja 101 del expediente) 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Partido Acción Nacional.  
 
a) El veinte de abril de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/4552/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito al Representante Propietario del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con 
copia de las constancias que obran en el expediente de mérito; aunado a ello, le 
solicitó diversa información respecto de los hechos denunciados (Fojas 102-105 
del expediente). 

 
b) El veintisiete de abril de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización oficio sin número, a través del cual el Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional brindó respuesta a la solicitud de información referida en 
el inciso inmediato anterior (Fojas 106-112 del expediente). 
 
VIII. Razones y constancias  
 
a) El veintiuno de abril de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dio razón y constancia de la verificación en línea del portal del 
Instituto Nacional Electoral, en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos 
y Candidatos con el propósito de realizar una búsqueda de los precandidatos al 
cargo de Presidente Municipal de Agua Dulce, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por el Partido Acción Nacional, con motivo del Proceso Electoral 2016-2017 en la 
entidad (Fojas 113-114 del expediente). 
 
b) El veintiuno de abril de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dio razón y constancia de la búsqueda en el Sistema Integral de 
Fiscalización con el propósito de verificar y validar la casa de precampaña 
registrada por el C. Jorge Adalberto Esperón Heredia, aspirante a Presidente 
Municipal de Aguadulce, Veracruz, postulado por el Partido Acción Nacional 
dentro del Proceso Electoral Local 2016-2017, y no se encontró el registro (Foja 
115 del expediente). 
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c) El veintiuno de abril de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dio razón y constancia de la búsqueda en el Sistema Integral de 
Fiscalización con el propósito de verificar y validar el informe presentado por el  
C. Jorge Adalberto Esperón Heredia, aspirante a Presidente Municipal de 
Aguadulce, Veracruz, postulado por el Partido Acción Nacional dentro del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 (Fojas 116-122 del expediente). 
 
d) El tres de mayo de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dio razón y constancia de la verificación en línea del portal del 
Instituto Nacional Electoral, en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos 
y Candidatos con el propósito de verificar que el C. Jorge Adalberto Esperón 
Heredia, es el candidato registrado por la planilla de la Coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue” que conforman el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, para la elección a Presidente Municipal de Agua Dulce, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, obteniéndose el citado ciudadano no figura como 
candidato por la coalición (Fojas 122-124 del expediente). 
 
IX. Solicitud de información al Director de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y otros. 
 
a) Mediante oficios INE/UTF/DRN/219/2017 e INE/UTF/DRN/246/2017, del 
veintiuno de abril y el dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, respectivamente, se 
le solicitó a la Dirección de Auditoría informara si en el informe de precampaña el  
C. Jorge Adalberto Esperón Heredia reportó el gasto por concepto de 
arrendamiento de la casa de precampaña denunciada en el escrito de queja que 
originó el presente procedimiento (Fojas 125-128 del expediente). 
 
b) Al momento de emitir la presente Resolución, la Dirección de Auditoría no 
presentó respuesta a los requerimientos de información, no obstante lo anterior, se 
realizó una búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización, con la finalidad de 
detectar si se realizó el registro contable de casa de precampaña.  
 
X. Solicitud de información al C. Carlos Rivera Guin, quejoso en el 
expediente que se resuelve.  
 
a) El veinte de abril de dos mil diecisiete, a través del oficio 
INE/UTF/DRN/4553/2017, se solicitó información al C. Carlos Rivera Guin, a 
efecto de que aclarara diversos puntos respecto de los hechos denunciados. 
(Fojas 129-136 del expediente). 
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b) El tres de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el escrito de fecha 29 de abril de dos mil diecisiete, mediante el cual 
el C. Carlos Rivera Guin, dio respuesta al oficio referido en el párrafo inmediato 
anterior (Fojas 137-145 del expediente) 
 
XI. Solicitud de información al Representante y/o apoderado legal del Salón 
de Jubilados de PEMEX. 
  
a) El veintiuno de abril de dos mil diecisiete, a través del oficio 
INE/UTF/DRN/4596/2017, se solicitó información al representante y/o apoderado 
legal del Salón de Jubilados de PEMEX, respecto de los hechos investigados 
(Fojas 146-151 del expediente). 
 
b) El diez de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el escrito signado por el Presidente de Departamento de Jubilados, 
mediante el cual dio respuesta al oficio referido en el párrafo inmediato anterior 
(Fojas 152-153 del expediente). 
 
XII. Solicitud de información al Representante y/o apoderado legal del Salón 
de eventos “Los Cocos”. 
 
a) El veintiuno de abril de dos mil diecisiete, a través del oficio 
INE/UTF/DRN/4597/2017, se solicitó información al representante y/o apoderado 
legal del Salón de eventos “Los Cocos”, respecto de los hechos investigados 
(Fojas 154-160 del expediente) 
 
b) El nueve de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el escrito signado por el representante legal del salón de eventos 
“Los Cocos”, mediante el cual dio respuesta al oficio referido en el párrafo 
inmediato anterior (Foja 161 del expediente). 
 
XIII. Solicitud de información al C. Jorge Adalberto Esperón Heredia.  
 
a) El veintiuno de abril de dos mil diecisiete, por medio del oficio 
INE/UTF/DRN/4595/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al ciudadano 
de referencia, información vinculada con los hechos investigados. (Fojas 162-169 
del expediente) 
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b) El diez de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el escrito signado por el C. Jorge Adalberto Esperón Heredia, 
mediante el cual dio respuesta al oficio referido en el párrafo inmediato anterior 
(Foja 170 del expediente). 
 
XIV. Solicitud de inspección ocular al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
a) El veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/4701/2017, se solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, realizara una inspección ocular 
respecto del inmueble investigado utilizado a juicio del quejoso como casa de 
precampaña. (Fojas 172-174 del expediente). 
 
b) El veintiocho de abril de dos mil diecisiete, la 11 Junta Distrital Ejecutiva en el 
estado de Veracruz levantó el acta circunstanciada AC05/INE/VER/JD11/28-04-
17, en la que asentó lo relacionado con el inmueble investigado (Fojas 175-181 del 
expediente). 
 
XV. Solicitud de información al C. Wiliado Hernández Félix. 
  
a) El veinticinco de abril de dos mil diecisiete a través del oficio 
INE/UTF/DRN/4742/2017, se solicitó al C. Wiliado Hernández Félix, información 
relacionada con los hechos investigados. (Fojas 182-190 del expediente). 
 
b) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el escrito signado por el C. Wiliado Hernández Félix, mediante el 
cual dio respuesta al oficio referido en el párrafo inmediato anterior (Fojas 191-192 
del expediente). 
 
XVI. Solicitud de información al C. Erick Jiménez Hernández. 
 
a) El veinticinco de abril de dos mil diecisiete, a través del oficio identificado como 
INE/UTF/DRN/4739/2017, se solicitó al C. Erick Jiménez Hernández, información 
relacionada con los hechos denunciados. (Fojas 192-199 del expediente). 
 
b) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el escrito signado por el C. Erick Jiménez Hernández, mediante el 
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cual dio respuesta al oficio referido en el párrafo inmediato anterior (Fojas 200-201 
del expediente). 
 
XVII. Solicitud de información a la C. Graciela Patricio Carballo.  
 
a) El veinticinco de abril de dos mil diecisiete, mediante el similar 
INE/UTF/DRN/4740/2017, se requirió a la C. Graciela Patricio Carballo, a efecto 
de que realizara diversas aclaraciones concernientes a los hechos investigados 
por la autoridad (Fojas 202-215 del expediente). 
 
b) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el anciada AC06/INVE/VER/JD11/04-05-17, en la que se asentó que 
no fue posible notificar a la ciudadana (Fojas 206-215 del expediente). 
 
XVIII. Solicitud de información a la C. Alicia de los Santos García. 
 
a) El veinticinco de abril de dos mil diecisiete, por medio del oficio 
INE/UTF/DRN/4743/2017, se solicitó información a la C. Alicia de los Santos 
García, a efecto de que efectuara diversas precisiones relacionadas con los 
hechos investigados por la autoridad (Fojas 216-223 del expediente). 
 
b) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el escrito signado por la C. Alicia de los Santos García, mediante el 
cual dio respuesta al oficio referido en el párrafo inmediato anterior (Fojas 224-225 
del expediente). 
 
XIX. Solicitud de información al C. Ramiro Guzmán Ávalos. 
 
a) El veinticinco de abril de dos mil diecisiete, a través del oficio identificado como 
INE/UTF/DRN/4744/2017, se solicitó al C. Ramiro Guzmán Ávalos, información 
relacionada con los hechos denunciados (Fojas 226-234 del expediente). 
 
b) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el escrito signado por el C. Ramiro Guzmán Ávalos, mediante el cual 
dio respuesta al oficio referido en el párrafo inmediato anterior (Fojas 235-236 del 
expediente). 
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XX. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización emitió el Acuerdo por el que se declaró cerrada la 
instrucción correspondiente a la substanciación del procedimiento de mérito (Foja 
249 del expediente). 
 

XXI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en lo dispuesto por los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 
c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
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2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y habiendo analizado todos los documentos y 
actuaciones que integran el expediente que se resuelve, se desprende que el 
fondo del presente asunto consiste en determinar si el Partido Acción Nacional y 
sus entonces precandidatos a ocupar el cargo de Presidente municipal y regidor 
en el municipio de Agua Dulce, Veracruz, incurrieron en conductas que podrían 
constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de financiamiento de 
los partidos políticos, así como por el probable no reporte de gastos por concepto 
de arrendamiento de casa de precampaña.  
 
Por tanto, en el presente asunto esta autoridad electoral determinará en principio, 
si los hechos antes enlistados son ciertos, así como si se acredita la existencia de 
un beneficio al partido político denunciado y sus entonces precandidatos y en su 
caso, si las erogaciones derivadas de los mismos fueron reportadas en el informe 
de gastos respectivo. 
 
Dicho en otras palabras, se deberá determinar, si los sujetos obligados 
incumplieron con su obligación de reportar gastos por la realización de dos 
eventos y por el arrendamiento de una casa de precampaña.  
 
Lo anterior en contravención de lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra establecen: 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
  
b) Informes de Campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
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Reglamento de Fiscalización 

Artículo 127.  
 
1.- Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. 
Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
  
2.- Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
  
3.- El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberá indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se 
refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.  

 
De las premisas normativas se desprende que los partidos políticos les 
corresponde presentar informes de precampaña los cuales deberán ser 
presentados por los institutos políticos por cada una de las precampañas en las 
elecciones respectivas a efecto de especificar los gastos efectuados en estas, 
asimismo deberán de efectuar el registro contable de sus egresos con la 
documentación original expedida a su nombre por la persona a quien se efectuó, 
en su caso, el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se revisa, para lo 
cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a los órganos 
responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la finalidad de 
comprobar su veracidad.  
 
Asimismo, el órgano fiscalizador tiene la facultad de solicitar en todo momento a 
los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de las operaciones reportadas.  
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
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comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
precampaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña de que se trate, en el caso que nos 
ocupa, la obligación de haber reportado las erogaciones realizadas por lo que 
hace a lo siguiente: 1.- Realización de un evento el diecisiete de diciembre de dos 
mil dieciséis en el Salón de Eventos Los Cocos 2.- Realización de un evento el 
domingo dieciocho de diciembre de dos mil dieciséis en el salón de jubilados de 
Pemex y 3.-  
 
El uso de una casa de precampaña, todo lo cual a juicio del quejoso podría 
constituir un rebase de tope de gastos de precampaña de los otrora aspirantes a 
candidatos para ocupar el cargo de Regidor, los CC. Erick Jiménez Hernández, 
Graciela Patricia Carballo Zárate, Wiliado Hernández Félix, Alicia de los Santos 
García y Ramiro Guzmán Ávalos, así como del C. Jorge Esperón Heredia, 
aspirante a Presidente Municipal por Aguadulce, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
postulados por el Partido Acción Nacional en aquella entidad federativa. 
 
Ahora bien, antes de entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/43/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento que por esta vía se resuelve.  
 
En el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz, se 
recibió el escrito de queja presentado por el ciudadano Carlos Rivera Guin, 
militante del partido Movimiento de Regeneración Nacional, en contra del Partido 
Acción Nacional y los CC. Erick Jiménez Hernández, Graciela Patricia Carballo 
Zárate, Wiliado Hernández Félix, Alicia de los Santos García, Ramiro Guzmán 
Ávalos y Jorge Esperón Heredia, denunciando hechos que considera podrían 
constituir infracciones a la Legislación Electoral, en materia de origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, lo anterior en relación 
a supuestos actos de precampaña. 
 
Con relación a las aseveraciones que hace el quejoso en su escrito, de supuestos 
actos de precampaña, es importante señalar que conforme al artículo 340, fracción 
III del Código para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Secretaría 
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Ejecutiva del Instituto Electoral Veracruzano, instruirá los procedimientos 
especiales sancionadores, cuando se denuncien actos anticipados de precampaña 
o campaña. 
 
Por lo anterior, esta autoridad no es competente para pronunciarse al respecto, ya 
que como lo establece el artículo 191, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de fiscalización el Consejo 
General por conducto de la Comisión de Fiscalización con apoyo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, vigilará que el origen y aplicación de los recursos de los 
sujetos obligados observen las disposiciones legales, por lo que esta Resolución 
sólo versará si existieron gastos que debía reportar el ahora denunciado en su 
informe de Precampaña, y en caso de que se encuentren gastos que no fueron 
reportados se sumaran al tope para verificar que no se actualice un rebase de 
topes de gastos de precampaña. 
 
Una vez precisado lo anterior, cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 29, numeral 1, fracción V del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, el quejoso presentó: 
 

  21 fotografías respecto:  
 

 Un inmueble que según su dicho es una casa de precampaña y de 
reuniones realizadas en el interior del mismo (4),  

 
 El evento que se realizó el diecisiete de diciembre de 2016 en el 

salón de eventos “Los Cocos” (6). 
 

 El evento que se realizó el dieciocho de diciembre de 2016, en el 
salón de jubilados de Pemex” (6). 

 

 Impresión de la dirección electrónica 
http://diariopuntoyaparte.com/2016/12/magnífica-posada-del-pan-a-los-
adultos-mayores-en-el-muelle.html, intitulada “Magnífica posada del PAN a 
los adultos mayores en El Muelle”, la cual se cita a continuación: 
 

(…)  
 
Desde hace cinco años, en los días de diciembre, el acción nacional se ha 
dado a la tarea de realizar la tradicional posada para los adultos mayores del 
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populoso sector poblacional del Muelle, con un rico platillo, refrescos, baile, 
rifas y regalos. 
 
En el marco de la celebración el ingeniero Esperón, quien se dijo un contento 
de estar entre su gente, toda vez que él y su familia son vecinos de esta 
colonia, les hizo llegar a los asistentes un emotivo mensaje decembrino, al 
igual que agradeció la invitación de los panistas a tan maravillosa fiesta. 
 
La posada fue encabezada por el dirigente del PAN Ramiro Guzmán Wiliado 
Hernández Félix, Alicia Lara Gómez, Graciela Patricia Carballo Zarate, 
Alejandro Rodríguez Cabrera, presidente del comisariado ejidal del ejido 
Gavilán Norte, El Muelle, Itzel González Moctezuma, líder panista de esa 
colonia, entre muchos actores más.” 

 

 Impresión de la dirección electrónica 
http://diariopuntoyaparte.com/2016/12/posadacon-ungimiento-panista-en-
agua-dulce.hatml, la cual se cita a continuación: 
 
“(…) 

 
… la tarde noche del pasado sábado 17 de diciembre, con la participación de 
más de 500 personas se llevó a efecto la tradicional posada de los panistas 
Hidrómilos, en donde el invitado de honor fue el ingeniero Esperón, mismo 
que se encargó del mensaje navideño …” 

 

 Diversas publicaciones de la red social “Facebook” del perfil de Erick 
Jiménez Hernández. 

 
En primer lugar, es trascendente señalar que los hechos denunciados y los 
medios de prueba que aporten los quejosos para sustentar los mismos, deben 
estar orientados a favorecer la pretensión invocada, de tal forma que, al describir 
las conductas presuntamente infractoras, éstas se vinculen directamente con las 
circunstancias que permitan determinar el contexto en que se presentaron; así 
como el lugar y la temporalidad en que acontecieron, mismas que deben 
vincularse con los elementos de prueba que sustenten cada uno de los hechos 
descritos. 
 
Así, derivado de las constancias exhibidas a la autoridad electoral, se procedió a 
valorar la información presentada e instaurar las líneas de investigación 
pertinentes, en los términos de las facultades constitucionales y legales 
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conferidas, ello con el propósito de allegarse de los elementos de convicción 
idóneos para sustanciar y resolver el procedimiento de queja en cuestión. 
 
Ahora bien, con la finalidad de verificar si se acreditan los extremos de los 
supuestos que conforman el fondo del presente asunto, de conformidad con el 
artículo 21 del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de 
prueba que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la 
experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral.  
 
Derivado de lo anterior, esta autoridad procede a realizar el estudio de los hechos 
denunciados, en un primer momento se realizará el análisis relativo a casa de 
precampaña y posteriormente se continuará con el estudio de los eventos 
denunciados.  
 
-CASA DE PRECAMPAÑA 
 
Resulta fundamental señalar que la pretensión del quejoso es la acreditación del 
rebase de topes de gastos de precampaña con base en un conjunto de pruebas 
técnicas, específicamente, fotografías e imágenes que fueron extraídas de 
Facebook. 
 
Lo anterior resulta fundamental para determinar el alcance que pueden tener las 
pruebas técnicas ofrecidas por el quejoso, para acreditar y probar la pretensión 
formulada. En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de 
las pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
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detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que 
tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 
antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
 
Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación toda vez que, el quejoso parte de una premisa errónea al 
establecer que “... la prueba técnica identifica a las personas, los lugares y las 
circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba.” En este sentido, en 
razón de su naturaleza, por sí mismas las pruebas técnicas no acreditan los 
hechos o circunstancias que reproduce la misma. 
 
Por tal motivo, esta autoridad administrativa, al valorar la información y el 
contenido del escrito de queja junto con las pruebas aportadas, determinó en su 
oportunidad requerir información al quejoso con el objeto de que presentara las 
aclaraciones pertinentes. Esto en razón de que si bien es cierto se denunció el 
probable rebase de topes de gastos de precampaña, no menos cierto es que las 
afirmaciones solamente se fundamentaban en el conjunto de pruebas técnicas, 
específicamente, en el cúmulo de fotografías aportadas las cuales no se 
encontraban vinculadas con los hechos narrados en el escrito de queja ni se 
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acompañó de las descripciones detalladas de los hechos y circunstancias que en 
ellas se consignaban relativas a la casa de precampaña.  
 
Ahora bien, esta autoridad administrativa considera que la pretensión del quejoso 
es, fundamentalmente, como se señaló líneas atrás, tratar de comprobar el rebase 
del tope de gasto de precampaña a través de la contabilización de los gastos que 
aparecen representados en las pruebas técnicas que ofrece. Sin embargo, no 
pasa desapercibido para esta autoridad electoral que el quejoso intenta probar a 
través de las probanzas que presenta, dos cuestiones que se encuentran 
estrechamente vinculadas pero que no se tratan del mismo hecho. Es decir, por 
una parte intenta demostrar el rebase del tope de gastos de precampaña y, por 
otra, la acreditación y comprobación de los gastos realizados que se muestran a 
través de las imágenes respectivas. En esta tesitura, la argumentación del quejoso 
descansa sobre el hecho de que las pruebas ofrecidas, en su conjunto, acreditan 
el rebase del tope de gastos de precampaña. En otras palabras, el quejoso 
pretende que la comprobación de los gastos representados en las pruebas 
técnicas, considerados en su totalidad, configuran un rebase de tope de gastos de 
precampaña. 
 
Esto resulta de capital importancia en la resolución de la presente queja, en virtud 
de que, como hemos visto, la naturaleza de los medios de prueba que aporta, por 
sí solos, generan un nivel de convicción muy débil en el órgano que las somete a 
valoración. Aunado a lo anterior, otro elemento para determinar la fuerza 
probatoria de los elementos aportados reside en la idoneidad de la prueba. Al 
respecto, cabe señalar que la idoneidad consiste en que la prueba sea el medio 
apropiado y adecuado para probar el hecho que pretende demostrar. De ahí la 
trascendencia sobre la pretensión del quejoso de presentar las pruebas técnicas 
que obran en el expediente como medio idóneo para probar dos cuestiones 
distintas: el rebase del tope de gastos de precampaña y la comprobación del gasto 
realizado. 
 
En este contexto, esta autoridad determina que las pruebas presentadas por el 
quejoso no resultan idóneas para comprobar el rebase de tope de gastos de 
campaña. 
 
Ahora bien, como se ha hecho referencia en párrafos anteriores se presentaron 
como pruebas para acreditar la existencia de un casa de precampaña, diversas 
fotografías, sin embargo de análisis realizado por la autoridad electoral no se 
desprende que el inmueble haya sido casa de precampaña, ello es así porque en 
las fotografías sólo se aprecia una casa, la cual no contiene elemento alguno que 
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permita aseverar que sirvió como casa de precampaña, es decir, no se desprende 
alguna imagen como bandera, vinilona o personas que portaran alguna playera o 
chaleco del Partido Acción Nacional, asimismo, de las reuniones que 
supuestamente se realizaron en el mismo, esta autoridad no puede tener la 
certeza que el interior del inmueble que denuncia el quejoso corresponda con el 
observado en las fotografías presentadas, además, no se distingue algún 
concepto que debiera ser objeto de ser fiscalizado por esta autoridad, como 
propaganda electoral, actos proselitistas o promoción del voto a favor de sus 
precandidatos. Tal como se muestra a continuación: 
 

HECHO LUGAR FOTO 

Casa de 
precampaña 

Calle Ogarrio, número 535, colonia cuatro caminos de 
Agua dulce, Veracruz. 

 

 

Reuniones de 
precampaña en 
el domicilio  

Calle Ogarrio, número 535, colonia cuatro caminos de 
Agua dulce, Veracruz. 

 

 

 

 

 
No obstante lo anterior, con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de 
esta autoridad electoral, la autoridad instructora se dirigió en un primer momento al 
Partido Acción Nacional a efecto de que informara si llevó acabo erogaciones por 
la casa de precampaña denunciada por el quejoso. 
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En respuesta a lo anterior, el Partido Acción Nacional señaló que los hechos 
señalados por el ahora quejoso no son ciertos, además que desconoció tener 
como casa de precampaña el inmueble denunciado. 
 
Posteriormente, se procedió a solicitar al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se constituyese y 
realizara una inspección ocular en el domicilio proporcionado en el escrito de 
queja, a fin de poder obtener los datos que permitan identificar si el mismo fungió 
como casa de precampaña de los denunciados. 
 
Al respecto se obtuvo lo siguiente: 
 

“(…) 
 
…nos percatamos de que al interior del predio se observa un inmueble de una 
planta con puerta principal de acceso, y ventana frontal las cuales se 
encuentran cerradas, al frente y orilla de la banqueta cuenta con portón y 
puerta de acceso elaborados con material de aluminio, barda perimetral 
pintada en color blanco y rojo, no se observa letra o publicidad alguna, 
únicamente se observa en la parte central superior del portón el número 
quinientos treinta y cinco, se observan cortinas en su ventana frontal, ANEXO 
1, en consecuencia de que nadie acudió a los tres llamados que 
realizamos en el domicilio y que pudieran proporcionar la información 
necesaria para dar cumplimiento a la instrucción recibida, observamos que al 
flanco derecho del domicilio se ubica un predio que cuenta con barda 
perimetral sin pintar, con tres portones en color rojo y al interior del mismo y al 
interior del mismo se observa una sola planta en color amarillo, nos 
apersonamos en dicho predio, en este se encontraba una ciudadana (…) 
a quien se le pregunto si tenía conocimiento de quien era el propietario 
del domicilio marcado con el número quinientos treinta y cinco 
respondiendo que se encuentra deshabitado (…) se le preguntó si tenía 
conocimiento si dicho domicilio había sido usado como casa de 
precampaña (…) respondiendo de manera negativa (…) 
 

De lo anterior, se desprende que derivado de la visita de verificación realizada por 
personal adscrito a la 11 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Veracruz del 
Instituto Nacional Electoral se arribó a la conclusión que el domicilio denunciado 
como casa de precampaña no cuenta con elementos propagandísticos o 
publicidad alguna, asimismo, se encuentra deshabitado, no obstante lo anterior, se 
le requirió a la ciudadana que habita en el domicilio que se encuentra de lado 
derecho del domicilio denunciado señalando que la casa se encuentra 
deshabitada y que el mismo no ha sido usado como casa de precampaña.  
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Finalmente como como consta en el expediente, se le requirió al citado ciudadano 
aportara las circunstancias de modo y tiempo que permitieran identificar el 
desarrollo de las reuniones llevadas por el denunciado y su militancia en el 
inmueble, sin embargo, en el escrito sólo menciona que son 12, sin acompañar, 
pruebas que confirmaran su dicho. 
 
En este tenor, el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, en su artículo 291 enlista los requisitos que toda queja debe 
satisfacer, entre ellos: 

 
“1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes: 
(…) 
III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 
denuncia;  
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, 
enlazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados; 
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los 
que cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer 
mención de aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren 
en poder de cualquier autoridad. 
(…).” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Del precepto transcrito se desprende que el quejoso se encontraba sujeto a 
realizar una narración expresa y clara de todos los hechos en los que se sustenta 
la queja, a describir todas y cada de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que se suscitaron los mismos (y en el caso que nos ocupa, las relativas a cada 
uno de los conceptos denunciados) y a enlazadas entre sí, de tal manera que 
resulte verosímil para la autoridad la versión de los hechos puestos a su 
consideración; así como acompañar a su escrito de queja los medios de prueba, 
aun aquellos de carácter indiciario que soporten sus aseveraciones; lo que resulta 
necesario para evitar que la investigación, desde su origen, resulte en una 
pesquisa general injustificada. 
 

                                                           
1 El texto del artículo pertenece a la redacción vigente al momento de la presentación de los escritos de queja; esto es, 
previo a las modificaciones al Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización aprobadas por el 
Consejo General el 16 de diciembre de 2015. 
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Una vez precisado lo anterior, es posible afirmar que dentro de las diligencias 
realizadas no se encontraron los elementos necesarios que llevaran a esta 
autoridad concluir que el inmueble señalado por el C. Carlos Rivera Guin, haya 
sido utilizado como casa de precampaña. 
 
-Eventos del diecisiete y dieciocho de diciembre de dos mil dieciséis. 
 
Antes de iniciar con el estudio de los eventos denunciados, esta autoridad 
considera pertinente realizar un pronunciamiento respecto a las fechas en que se 
realizaron los eventos denunciados los cuales según el dicho del quejoso se 
realizaron los días diecisiete y dieciocho de diciembre de dos mil dieciséis, días 
que no corresponden al periodo de precampaña y que además no pudiera 
considerarse que otorgaron un beneficio a alguna precampaña, ya que de acuerdo 
con el calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el periodo de precampaña comprendió del cinco 
de febrero al doce de marzo de dos mil diecisiete.  
 
Es importante señalar que por lo que corresponde a la denuncia de los eventos del 
diecisiete y dieciocho de diciembre de dos mil dieciséis, el quejoso establece como 
línea de denuncia pruebas técnicas consistentes en fotografías, notas 
periodísticas y fotografías extraídas del sitio de internet denominado Facebook, 
derivado de lo anterior es pertinente hacer un pronunciamiento especifico respecto 
a los medios de prueba señalados por el quejoso.  
 
Por lo que respecta a las pruebas técnicas como se ha precisado en la presente 
Resolución dada su propia naturaleza son imperfectas y tienen un escaso valor 
probatorio por sí mismas. 
 
Ahora bien por lo que corresponde a las fotografías presentadas por el quejoso 
como medios probatorios de los eventos que se realizaron a favor del Partido 
Acción Nacional y de sus precandidatos, los días diecisiete y dieciocho de 
diciembre de dos mil dieciséis, en el salón de eventos “Los Cocos” y en el salón de 
jubilados de Pemex, respectivamente, no se desprende que alguno de los eventos 
llevados a cabo sean de carácter proselitista, es decir, que promueva el voto a 
favor de sus precandidatos, o que haga mención al Proceso Electoral, lo anterior 
se desprende de las siguientes imágenes: 
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HECHO LUGAR FOTO 

EVENTO 17 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
eventos “Los 
Cocos” 
 

Calle Transísmica, sin número, Colonia Alborada, 
Municipio de Aguadulce, Veracruz. 

 

 

 
 

 

EVENTO 17 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
eventos “Los 
Cocos” 
 

Calle Transísmica, sin número, Colonia Alborada, 

Municipio de Aguadulce, Veracruz. 

 

EVENTO 17 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
eventos “Los 
Cocos” 
 

Calle Transísmica, sin número, Colonia Alborada, 
Municipio de Aguadulce, Veracruz. 

 

EVENTO 17 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
eventos “Los 
Cocos” 
 

Calle Transísmica, sin número, Colonia Alborada, 
Municipio de Aguadulce, Veracruz. 
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HECHO LUGAR FOTO 

EVENTO 18 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
Jubilados de 
Pemex 
 

Colonia el Muelle, Municipio de Aguadulce, Veracruz. 

 

 

 

EVENTO 18 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
Jubilados de 
Pemex 
 

Colonia el Muelle, Municipio de Aguadulce, Veracruz. 

 

EVENTO 18 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
Jubilados de 
Pemex 
 

Colonia el Muelle, Municipio de Aguadulce, Veracruz. 

 

EVENTO 18 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
Jubilados de 
Pemex 
 

Colonia el Muelle, Municipio de Aguadulce, Veracruz. 
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EVENTO 18 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
Jubilados de 
Pemex 
 

Colonia el Muelle, Municipio de Aguadulce, Veracruz. 

 

EVENTO 18 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
Jubilados de 
Pemex 
 

Colonia el Muelle, Municipio de Aguadulce, Veracruz. 

 

EVENTO 18 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
Jubilados de 
Pemex 
 

Colonia el Muelle, Municipio de Aguadulce, Veracruz. 

 

EVENTO 18 DE 
DICIEMBRE DE 
2017 
En el Salón de 
Jubilados de 
Pemex 
 

Colonia el Muelle, Municipio de Aguadulce, Veracruz. 

 
 
Ahora bien por lo que hace a las notas periodísticas esta autoridad pudo 
determinar que los desplegados presentados no se pueden configurar como 
prueba plena, ya que del contenido de los mismos no se puede advertir alguno de 
los elementos necesarios para ser considerada como tal, es decir, no hay 
elemento probatorio en grado de indicio suficiente que permitan a esta 
autoridad fiscalizadora acreditar la posible comisión de irregularidades en 
materia de fiscalización. Aunado a lo anterior, las notas periodísticas por si 
solas, no resultan se pruebas idóneas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 440 numeral 1, inciso e), fracción IV, de La Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que establece que serán frívolas las quejas que se 
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fundamentan en notas de opinión periodística o de carácter noticioso que solo 
generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su 
veracidad, por lo tanto los argumentos respecto al rubros de eventos se 
consideran frívolos e improcedentes pues no se logran vincular con otros 
elementos probatorios, que adminiculados entre si acrediten su veracidad. 
 
En este tenor se colige, que las notas periodísticas sólo pueden arrojar indicios 
simples. Sirve de criterio orientador, el criterio jurisprudencial emitido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, número 
8/2003, que se trascribe a continuación: 
 

NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA 
INDICIARIA.- Los medios probatorios que se hacen consistir en notas 
periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, 
pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado 
convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada 
caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos 
órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo 
sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su 
contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le 
atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos 
medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse 
sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar 
todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana 
crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad 
indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos 
faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores que en los 
casos en que no medien tales circunstancias. 

 

Así también, es de resaltar que las notas informativas reflejan el trabajo 
periodístico de sucesos vinculados al quehacer de quienes pretenden acceder al 
ejercicio del poder público, como en el caso acontece, y debe entenderse que no 
se exige un carga de veracidad puesto que son precisamente noticias que 
generan información a la opinión pública respecto de asuntos de interés general. 
 
En consecuencia respecto a las dos ligas (las cuales han sido citadas en líneas 
anteriores), que presenta como prueba el C. Carlos Rivera Guin, que 
corresponden a dos notas del “Diario Punto y Aparte”, es importante señalar que 
este tipo de medios probatorios sólo arrojan indicios sobre los hechos a que se 
refieren, cuyo valor probatorio depende de diversas circunstancias que el juzgador 
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deberá ponderar, como por ejemplo: si son varias notas, que provengan de 
distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores pero que sean 
coincidentes en lo sustancial, criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
No obstante lo anterior, esta autoridad procedió a realizar el análisis del contenido 
de las notas, arribando a las siguientes conclusiones: 
 

 El Partido Acción Nacional ha realizado desde 5 años atrás posadas 
navideñas, siendo en la última en la que han participado entre otras 
personas el dirigente del PAN Ramiro Guzmán Wiliado Hernández Félix, 
Alicia Lara Gómez, Graciela Patricia Carballo Zarate, Alejandro Rodríguez 
Cabrera, presidente del comisariado ejidal del ejido Gavilán Norte, El 
Muelle, Itzel González Moctezuma, líder panista de esa colonia, entre 
muchos actores más. 
 

 En ninguna nota se señala que fueron actos proselitistas, es decir, hayan 
sido reuniones públicas, asambleas, marchas y en general todos aquéllos 
en los que los precandidatos se dirijan a los afiliados, simpatizantes o al 
electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 
postulado como candidato a un cargo de elección popular. 
 

 Los ahora denunciados son señalados como invitados. 
 
Finalmente por lo que corresponde a las fotografías extraídas del sitio de internet 
denominado Facebook la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se ha pronunciado al respecto, refiriendo que las redes sociales que 
se encuentran en internet son un medio de comunicación pasivo, toda vez que se 
tiene acceso a las mismas solamente por parte de los usuarios que forman parte 
de las mismas, es decir, para tener acceso a determinada página a través de la 
realización de ciertos actos es imprescindible que, previamente, exista la intención 
clara de acceder a cierta información, pues, en el uso ordinario (no en el caso de 
difusión de propaganda pagada), el internet o las redes sociales no permiten 
accesos espontáneos, especialmente en el caso de una red social, en la cual, 
además, para consultar el perfil de un usuario es necesario tomar la determinación 
adicional de formar parte de dicha red. Incluso, en específico, señaló 
expresamente que el acceso a internet no permite ingresos espontáneos, sino que 
requiere, por lo menos, de lo siguiente: un equipo de cómputo; una conexión a 
internet; interés personal de obtener determinada información, y que el interesado 
ingrese, de forma exacta, la dirección electrónica de la página que desea visitar o, 

584



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/43/2017/VER 

en su defecto, se apoye de “buscadores” a fin de que en base a aproximaciones, 
se realice la exploración y se muestre una lista de direcciones con los temas 
relacionados.2 
 

Hay que mencionar además que el máximo tribunal en materia electoral en 
diversos recursos de apelación entre ellos el SUP-RAP-710/2015 ha advertido que 
las aseveraciones que intentan comprobar mediante ligas de Facebook o páginas 
de internet requieren de otros medios de convicción para acreditar dicha situación, 
es decir, se requiere otro elemento probatorio que genere convicción sobre la 
veracidad de los gastos realizados, en ese entendido, y bajo el estudio realizado a 
las pruebas presentadas por el hoy quejoso, nos encontramos frente a pruebas 
técnicas, las cuáles carecen de circunstancias de modo tiempo y lugar así como 
de la vinculación de las mismas con los hechos denunciados.  
 
Por lo que respecta a las publicaciones de la red social Facebook, el C. Carlos 
Rivera Guin, presenta las siguientes imágenes como prueba las cuales se insertan 
a continuación para un mejor análisis: 

 

                                                           
2 SUP-RAP-268/2012 y SUP-JDC-401/2014  
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Es preciso señalar que el contenido de las publicaciones de la cuenta de 
Facebook del C. Erick Jiménez Hernández, no guardan relación con los hechos 
denunciados en el escrito de queja que originó el presente procedimiento, aunado 
a esto, de acuerdo al artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, dichas imágenes constituyen pruebas 
técnicas las cuales no generan prueba plena sino solamente son indiciarias 
 
Considerando los párrafos precedentes, se puede concluir que las redes sociales 
son espacios de libertad y con ello, se erigen como un mecanismo de información, 
que facilitan la libertad de expresión y de asociación; por lo que el contenido de las 
redes en comento en su maximización representa la libertad individual o colectiva 
de manifestar ideas escritas o trasmitir imágenes por dicho medio con la finalidad 
de obtener reacciones en general. 

 

No obstante lo anterior, en virtud de la observancia del principio de 
exhaustividad y certeza que deben regir las resoluciones de esta autoridad 
electoral administrativa, todas las pruebas presentadas se tomaron en cuenta y se 
agregaron a la valoración respectiva con el fin de contar con la mayor cantidad de 
elementos que pudieran esclarecer los hechos motivo de la queja que ahora se 
resuelve.  
 
En este sentido, con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió inicialmente a requerir información al 
Partido Acción Nacional y solicitándole informara si llevó acabo erogaciones para 
la realización de los eventos llevados a cabo los días diecisiete y dieciocho de 
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diciembre de dos mil dieciséis, en el salón de eventos “Los Cocos” y en el salón de 
jubilados de Pemex, respectivamente. 
 
En respuesta a lo anterior, el Partido Acción Nacional señaló lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“(…) 
 
Al respecto, cabe mencionar que las personas en contra de quienes se 
interpone el presente procedimiento de queja, desconocen la exacta virtud en 
la que fue celebrado el evento que se denuncia, toda vez que ellos no 
participaron ni en la planeación del evento, ni en la organización del evento, ni 
en la dirección del evento ni en el control del mismo. 
 
Aun así, por las mismas razones, desconocen de quién o quiénes corrieron los 
gastos erogados con motivo de la realización del mismo. 
 
(…) 
 
Al respecto, cabe manifestar que no se tiene conocimiento que hayan sido 
obsequiados algún tipo de objetos en el evento de referencia. 
 
El Partido Postulante no cubrió ninguna erogación o aportación propia de las 
precandidaturas o aportaciones en especie en beneficio de las precampaña 
relativas por lo que evidentemente no existe documentación contable que 
exhibir. 
 
 
(…) 
Al respecto, cabe mencionar que las personas en contra de quienes se 
interpone el presente procedimiento de queja así como el ente de Interés 
público al que represento, desconocen los motivos por los cuales se efectuó el 
evento que se refiere en el párrafo al que hace mención el párrafo inmediato 
anterior, de igual forma se desconoce (si es que existieron) quién o quiénes 
cubrieron los gastos erogados por los concepto diversos señalado en el 
párrafo anterior. 
 
(...) 
 
Respecto de la supuesta casa de precampaña, ubicada en la calle Ogarrio 
número 535 de la Colonia Cuatro Caminos de la Cabecera Municipal de Agua 
Dulce Veracruz, se hace de su conocimiento que dicha casa no es de 
precampaña, es más, ni si quiera contiene pancartas, logos, mantas, 
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publicidad o materiales que hagan referencia a un objeto partidista, ni se 
realizan actividades referentes a la obtención del voto, por lo que no existen 
gastos erogados en este sentido. 
 
(…) 
 
Respecto a todos los puntos señalados anteriormente, no es posible exhibir 
nada toda vez que ni este este partido postulante, así como ninguno de las 
persona agraviada en el presente procedimiento reconocen o tiene 
conocimiento de los gastos concernientes y referidos en el presente. 
(…)” 

 
Continuando con la línea de investigación esta autoridad procedió a requerir a los 
representantes y/o sus apoderados legales de los salones de eventos “Los Cocos” 
y de jubilados de Pemex a fin de que informaran al respecto, obteniéndose las 
siguientes respuestas: 
 

Departamento de Trabajadores Jubilados de la H. Sección No. 22 del 
S.T.P.R.M 

 
“(…) 
 
Informo que ese día en el salón de eventos del Depto. de Jubilados de la H. 
Sección 22 del S.T.P.R.M. no se efectúo ningún tipo de evento y no se brindó 
ningún tipo de servicios 

 
Así mismo hago de su conocimiento que en el reglamento interno del uso y 
manejo de dicho salón aprobado por la directiva que presido, no se permite 
facilitarlo para enventos (sic) políticos sin distinción de partidos. 
 
(Énfasis añadido)  
 

(…)” 
 
Como se desprende de la lectura de la respuesta del Salón de Jubilados de 
Pemex, el evento denunciado por el quejoso no pudo realizarse toda vez que el 
mismo no facilita el uso del mismo para eventos a partidos políticos.  
 
Por su parte el Representante Legal del Salón “Los Cocos” precisó que 
efectivamente se realizó el evento denunciado, el cual fue utilizado para realizar 
una posada del Partido Acción Nacional, asimismo señala que ese mismo evento 
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se ha realizado en años anteriores, para mayor claridad se transcribe la parte 
conducente:  
 

“(…) 
 
1. Se confirma que el pasado 17 de diciembre del 2016, se rentó el salón 
de eventos los Cocos, para realizar una posada del PAN. 
 
2. El monto del alquiler del salón en comento fue de $4000.00 (cuatro mil 
pesos), danto un anticipo de $2000.00 pesos, y los otros $2,000.00 pesos al 
término del evento. 
 
3. El servicio que se proporciona por el arrendamiento del inmueble, incluye 
mesas y sillas únicamente. 
 
4. El servicio del alquiler del salón de eventos los Cocos fue solicitado por la  
C. Beatriz Maza Navarro y pago fue en efectivo como se menciona en el punto 
2. 
 
5. No hubo ninguna aportación en especie.  
 
6. Cabe mencionar que en años anteriores se ha rentado el salón los Cocos a 
este partido PAN para la realización de su posada navideña. 
 
(…)” 
 

En este tenor, y con la finalidad de agotar la línea de investigación se procedió a 
requerirles a los ciudadanos denunciados y señalados como precandidatos en su 
escrito por el quejoso, informaran y remitieran toda la información y 
documentación relacionadas con los hechos investigados obteniéndose lo 
siguiente: 
 
C. Jorge Adalberto Esperón Heredia 
 

“…son eventos a los cuales asistí invitado como vecino y ciudadano de 
Agua Dulce, Veracruz, así mismo fueron actividades que no organizó un 
servidor, además de que en ninguna de ellas como se puede apreciar en las 
fotografías se hace promoción alguna a favor de algún partido político o 
candidato, en cuanto al evento mencionado el día sábado 17 de diciembre 
es una posada que tradicionalmente año con año el CDM del PAN 
organiza para su militancia y que no tiene fines proselitistas si no solo de 
sana convivencia entre sus agremiados y a la cual también asistí como 
invitado. 
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En cuanto al inmueble que señalan como casa de campaña lo niego 
rotundamente que es totalmente falso, de tal manera que en la fotografías se 
puede apreciar que el inmueble no tiene ningún rotulo alusivo a algún 
partido o precandidato. 
 
(Énfasis añadido)  

 
C. Wiliado Hernández Félix 
 

“(…) 
 
El suscrito participo en la invitación a la posada de fecha 17 de diciembre 
del 2016, realizada por el comité directivo municipal de Aguadulce, del 
partido acción nacional, por lo que fue un evento privado partidista, sin que 
se haya llamado al voto o similar. Haciendo la aclaración que existió 
intercambio de regalos entre algunos militantes, sin que haya sido erogación 
de las prerrogativas del partido, siendo un acto de uso y costumbre de los 
lugareños de Aguadulce, Veracruz. Dicho evento fue en el salón los ‘Cocos’ 
 
(Énfasis añadido)  
 
(…)” 

 
C. Erick Jiménez Hernández 
 

“(…) 
 
El suscrito participo en la invitación a la posada de fecha 17 de diciembre 
del 2016, realizada por el comité directivo municipal de Aguadulce, del 
partido acción nacional, por lo que fue un evento privado partidista, sin que 
se haya llamado al voto o similar. Haciendo la aclaración que existió 
intercambio de regalos entre algunos militantes, sin que haya sido erogación 
de las prerrogativas del partido, siendo un acto de uso y costumbre de los 
lugareños de Aguadulce, Veracruz. Dicho evento fue en el salón los ‘Cocos’ 
 
(Énfasis añadido)  
 
(…)” 
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C. Alicia de los Santos García 
 

“(…) 
 
El (sic) suscrito participo en la invitación a la posada de fecha 17 de 
diciembre del 2016, realizada por el comité directivo municipal de 
Aguadulce, del partido acción nacional, por lo que fue un evento privado 
partidista, sin que se haya llamado al voto o similar. Haciendo la aclaración 
que existió intercambio de regalos entre algunos militantes, sin que haya sido 
erogación de las prerrogativas del partido, siendo un acto de uso y costumbre 
de los lugareños de Aguadulce, Veracruz. Dicho evento fue en el salón los 
‘Cocos’ 
 

(Énfasis añadido)  
 

(…)” 
 

C. Ramiro Guzmán Ávalos 
 

“(…) 
 

El suscrito participo en la invitación a la posada de fecha 17 de diciembre 
del 2016, realizada por el comité directivo municipal de Aguadulce, del 
partido acción nacional, por lo que fue un evento privado partidista, sin que 
se haya llamado al voto o similar. Haciendo la aclaración que existió 
intercambio de regalos entre algunos militantes, sin que haya sido erogación 
de las prerrogativas del partido, siendo un acto de uso y costumbre de los 
lugareños de Aguadulce, Veracruz. Dicho evento fue en el salón los ‘Cocos’ 
 

(Énfasis añadido)  
(…)” 

 

Derivado de las respuestas que presentan los otrores precandidatos se puede 
arribar a la conclusión que acudieron al evento denunciado el diecisiete de 
diciembre de dos mil dieciséis, el cual consistió en una posada realizada por el 
Comité Directivo Municipal de Agua Dulce en el Salón de Eventos denominado 
“Los Cocos”.  
 

En resumen en el presente procedimiento, esta autoridad llega a las siguientes 
conclusiones: 
 

 El evento realizado el diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis, 
consistente en posada realizada por el Comité Directivo Municipal, ha sido 
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celebrado en años posteriores, sin embargo, al haberse detectado gasto por 
concepto de renta de salón sillas y mesas, se dará seguimiento en el Informe 
Anual correspondiente del ejercicio 2016 del Partido Acción Nacional con 
registro local en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Los CC. Ramiro Guzmán Wiliado Hernández Félix, Alicia Lara Gómez, 
Graciela Patricia Carballo Zarate, Alejandro Rodríguez Cabrera, Itzel 
González Moctezuma, asistieron como invitados junto con otras personas 
más. 

 

 No se detectaron gastos que pudieran sumarse a los gatos de precampaña 
del Partido Acción Nacional. 

 

 No se acreditó que el inmueble denunciado por el C. Carlos Rivera Guin, 
haya sido casa de precampaña utilizada por el Partido Acción Nacional, ya 
que como se asentó en la inspección ocular, no se apreció algún elemento 
objetivo que concediera a esta autoridad certeza de algún beneficio a favor 
del multicitado partido. 

 
En consecuencia, de los elementos de prueba que obran en autos y por las 
consideraciones anteriormente vertidas no se desprende que el gasto por 
concepto de casa de precampaña y los eventos denunciados consistieran en un 
beneficio a los precandidatos denunciados, por lo tanto no se detecta que el 
Partido Acción Nacional haya violado la normativa electoral en materia de 
fiscalización, de ahí que el presente procedimiento por los hechos analizados en el 
presente apartado resultan infundados. 
 
3. Seguimiento. Derivado de las constancias que integran el expediente de mérito 
esta autoridad electoral tiene certeza de la realización del evento denominado 
posada, celebrado el diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis en el salón 
denominado “Los Cocos”, mismo que fue realizado por el Comité Directivo 
Municipal de Agua Dulce del Partido Acción Nacional, por lo anteriormente 
expuesto, se ordena dar seguimiento a efecto que la Unidad Técnica 
Fiscalización en el marco de la revisión del informe anual del ejercicio 2016 del 
Partido Acción Nacional con registro local en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, realice la revisión a los gastos identificados y relacionados con la renta 
del salón de eventos “Los Cocos”. 
 
4. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
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determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada.  

 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral instaurado en contra del Partido Acción Nacional, en los términos del 
Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se ordena dar seguimiento a efecto de que la Unidad Técnica 
Fiscalización en el marco de la revisión del informe anual del ejercicio 2016 del 
Partido Acción Nacional con registro local en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, realice la revisión a los gastos identificados y relacionados con la renta 
del salón de eventos “Los Cocos”. 
 
TERCERO. En términos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. Notifíquese al quejoso en el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG222/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” Y SU CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ORIZABA, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/48/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/48/2017/VER  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El ocho de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el oficio número INE/UTF-VER/011/2017, por medio del 
cual el Enlace de Fiscalización en la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en Veracruz de Ignacio de la Llave, remitió el escrito de queja presentado 
por el C. Alfredo Luna Toral, en su carácter de Jurídico, del Partido Revolucionario 
Institucional, en contra de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, respecto de los hechos denunciados, consistentes en el 
abastecimiento de combustible en unidades del transporte público en su 
modalidad de taxis, mediante la distribución de vales de gasolina presumiblemente 
por un importe de ciento cincuenta pesos, condicionado a la colocación de 
publicidad en microperforados del C. Daniel Zairick Aboumrad, candidato de la 
Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” a la Presidencia Municipal de Orizaba, 
Veracruz. Hechos, que de acuerdo con el denunciante ocurrieron el día dos de 
mayo del presente año en la gasolinera ZAIGAS, de esa localidad, lo cual podría 
constituir una infracción a la normatividad electoral en materia de fiscalización de 
los recursos de los partidos políticos, en el marco del Proceso Electoral local 2016-
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2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Fojas 03-17 del 
expediente) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja.  
 

HECHOS 
 

1. (…) 
  

“Que vengo por medio del presente escrito, con fundamento en el artículo 41, 
Base V, apartado B, inciso A, numeral 6 y penúltimo párrafo del citado 
apartado de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 
numerales 1 y 2, 192 numeral 1 incisos F y G, 196,199, 200 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos electorales, adjunto al presente, el material 
fotográfico relativo al abastecimiento de combustible en unidades del 
transporte público en su modalidad de taxis, condicionado a la colocación de 
publicidad en microperforados del candidato C. DANIEL ZAIRICK 
ABOUMRAD, de la Coalición del Partido Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática a la Presidencia Municipal de Orizaba, Veracruz en dichas 
unidades.  
 
Hechos ocurridos el día de hoy 02 de mayo de 2017, en la gasolinera que se 
encuentra en la calle teresa peñafiel y prolongación de sur 13, de la Colonia 
Terrícola, de la ciudad de Orizaba Veracruz, con denominación social 
ZAIGAS. 
 
Lo que hago de su conocimiento para el cumplimiento de su deber (Sic)”. 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL C. ALFREDO LUNA TORAL 
 

1. Prueba Técnica.- Consistente en 14 fotografías, con las que el denunciante 
pretende acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar. (Fojas 04-17 
del expediente) 

 
III.- Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El nueve de 
mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó admitir a 
trámite y sustanciación el escrito de queja identificada con la clave alfanumérica  
INE/Q-COF-UTF/48/2017/VER, notificar el inicio del procedimiento de queja al 
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Secretario del Consejo General del Instituto, así como a los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática que conforman la Coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue”, remitiéndoles mediante CD las constancias que integran el 
expediente y publicar el acuerdo de referencia en los estrados del Instituto 
Nacional Electoral. (Foja 18 del expediente) 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 
 
a) El nueve de mayo de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este Instituto 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la 
respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 19-20 del expediente) 
 
b) El doce de mayo de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
recepción e inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 21 del expediente) 
 
V. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El nueve de mayo de dos mil diecisiete 
mediante oficio INE/UTF/DRN/6958/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio 
del procedimiento de mérito. (Foja 22 del expediente) 
 
VI. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Presidente 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El nueve de 
mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/6951/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la Comisión 
de Fiscalización de este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 23 del 
expediente) 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información.  
 
Partido Acción Nacional.  
 
a)_El nueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/6952/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento en el que se actúa y solicitó información respecto de los hechos 
denunciados por el quejoso al Representante Propietario del Partido Acción 
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Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole 
traslado a través de CD de las constancias que obran en el expediente de mérito. 
(Fojas 24-27 del expediente) 
 
b) El doce de mayo del dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio sin número mediante el cual, el Partido Acción Nacional da 
respuesta a lo solicitado. (Fojas 28-43 del expediente) 
 
c) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7956/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización le requirió 
información relacionada con los microperforados denunciados por el quejoso, al 
Partido Acción Nacional (Fojas 44-47 del expediente) 
 
d) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el 

instituto político, dio contestación a lo solicitado por esta autoridad. (Fojas 48-71 

del expediente) 

 
Partido de la Revolución Democrática.  
 
a):_El nueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/6953/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento en el que se actúa y solicitó información respecto a los hechos 
denunciados por el quejoso al Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
corriéndole traslado a través de CD de las constancias que obran en el expediente 
de mérito. (Fojas 72-75 del expediente) 
 
b) El doce de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio número GAN-171/2017 mediante el cual, el Partido de la 
Revolución Democrática da respuesta a lo solicitado. (Fojas 76-132 del 
expediente) 
 
c)_El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8040/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó información 
respecto a los microperforados que denuncia el quejoso, al Representante 
Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. (Fojas 133-135 del expediente) 
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d) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio número RTG-046/2017 mediante el cual, el Partido de la 
Revolución Democrática da respuesta a lo solicitado. (Fojas 136-138 del 
expediente) 
 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al C. Daniel Zairick Aboumard. 
 
a) El diez de mayo de dos mil diecisiete mediante Acuerdo se le solicitó a la Junta 
Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave que notificará el 
oficio, mediante el cual se informaba el inicio del procedimiento en el que se actúa 
y se le requirió información al C. Daniel Zairick Aboumrad, en su calidad de 
Candidato a Presidente Municipal de Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
corriéndole traslado mediante CD de las constancias que obran en el expediente 
de mérito. (Fojas 139-140 del expediente) 
 
b) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio  
INE/UTF-VER/016/2017 la Junta Local Ejecutiva del Estado de Veracruz del 
Instituto Nacional Electoral, remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización, la 
respuesta del C. Daniel Zairick Aboumrad, en su calidad de Candidato a 
Presidente Municipal de Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave, en atención a la 
notificación y requerimiento de información referida en el párrafo inmediato 
anterior. (Fojas 142-165 del expediente) 
  
IX. Cuestionario realizado a los trabajadores de la gasolinera denominada 
“ZAIGAS”. 
 
a) El diez de mayo de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo, la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de 
Veracruz del Instituto Nacional Electoral, se constituyera en el domicilio de la 
gasolinera denominada ZAIGAS, a fin de realizar un cuestionario a los 
trabajadores de dicha empresa, en relación a los hechos investigados en el 
procedimiento de mérito. (Fojas 166-168 del expediente) 
 
b)_El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio  
INE/UTF-VER/016/2017 la Junta Local Ejecutiva del Estado de Veracruz del 
Instituto Nacional Electoral, remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización las 
respuestas proporcionadas al cuestionario de referencia, por dos trabajadores de 
dicho establecimiento, anexando las constancias correspondientes (Fojas 169-174 
del expediente) 
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X. Solicitud de información al Gerente de Estación de Servicios de la 
gasolinera denominada “ZAIGAS”. 
 
a) El once de mayo de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo, la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de 
Veracruz del Instituto Nacional Electoral, se constituyera en el domicilio de la 
gasolinera denominada ZAIGAS, a fin de realizar un cuestionario al Gerente de 
Estación de Servicios de dicha empresa, respecto a los hechos denunciados en el 
procedimiento en el que se actúa. (Fojas 175-177 del expediente) 
 
b) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio  
INE/UTF-VER/016/2017 la Junta Local Ejecutiva del Estado de Veracruz del 
Instituto Nacional Electoral, remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización la 
contestación que dio el Gerente de Estación de Servicios de la gasolinera en 
comento, a los posicionamientos del cuestionario de referencia, adjuntando las 
constancias correspondientes (Fojas 178-182 del expediente) 
 
XI. Requerimiento de información al C. Alfredo Luna Toral. 
 
a) El once de mayo de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo, la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de 
Veracruz del Instituto Nacional Electoral, se constituyera en el domicilio del 
quejoso, C. Alfredo Luna Toral, a fin de notificarle un requerimiento de información 
en relación a los hechos investigados en el procedimiento de mérito. (Fojas 183-
184 del expediente)  
 
b) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio  
INE/UTF-VER/016/2017 la Junta Local Ejecutiva del Estado de Veracruz del 
Instituto Nacional Electoral, remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización la 
respuesta que da al requerimiento de información el quejoso anexando las 
constancias respectivas. (Fojas 185-195 del expediente) 
 
XII. Solicitud de información al Director General de Transporte del Estado de 

Veracruz, de Ignacio de la Llave. 

 

a) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo, la Unidad 
Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Estado de Veracruz del Instituto Nacional Electoral, se constituyera en las oficinas 
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del Director General de Transporte del Estado de Veracruz, de Ignacio de la Llave, 
a fin de notificarle un requerimiento de información respecto a los domicilios de los 
sitios y/o base de taxis presuntamente relacionados con los hechos denunciados. 
(Fojas 196-198 del expediente) 
 
b) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio número SSP/DGTE/DJ/1872/2017, signado por el  
Lic. Bonifacio Andrade Hernández, Delegado Jurídico de la Dirección General de 
Transporte del Estado de Veracruz, mediante el cual da respuesta a la solicitud de 
información a la que se hace mención en el párrafo que antecede. (Foja 208 del 
expediente) 
 

XIII. Razón y Constancia. 
 
a) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización emitió razón y constancia con el propósito de verificar y validar en el 
portal del Sistema Integral de Fiscalización el gasto por concepto de 
microperforados en beneficio de la candidatura denunciada, sin detectar el registro 
respectivo. (Fojas 209-210 del expediente)  
 
b) El primero de junio de dos mil diecisiete, se emitió de nueva cuenta razón y 
constancia con el propósito de verificar y validar en el portal del Sistema Integral 
de Fiscalización el gasto por concepto de microperforados en beneficio de la 
candidatura denunciada, mismo que fue debidamente reportado en la póliza 
número 2. (Fojas 211-220 del expediente)  
 
c) El seis de junio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con el 
propósito de buscar y validad en el Sistema Integral de Fiscalización el Informe de 
Campaña presentado por el C. Daniel Zairick Aboumrad, en su calidad de 
candidato a Presidente Municipal de Orizaba, por la Coalición “Veracruz el Cambio 
Sigue” integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
en el Marco del Proceso Electoral Local 2016-2017. (Fojas 221-226 del 
expediente)  
 
XIV. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización emitió el Acuerdo por el que se declaró cerrada la 
instrucción correspondiente a la substanciación del procedimiento de mérito. (Foja 
227 del expediente) 
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XV.- Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
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2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, tomando en cuenta los documentos y actuaciones 
que integran el expediente que se resuelve y habiendo analizado los documentos 
y las actuaciones que integran el mismo, se desprende que el fondo del presente 
asunto consiste en determinar si los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, incurrieron 
en la conducta violatoria de la normatividad electoral al incumplir con su obligación 
de aplicar los recursos estricta e invariablemente a las actividades señaladas 
expresamente en la ley.  
 
Lo anterior, con motivo del presunto abastecimiento de combustible a unidades del 
transporte público en su modalidad de taxis, mediante la presunta distribución de 
vales de gasolina1 por un importe de ciento cincuenta pesos, condicionado a la 
colocación de publicidad en microperforados del entonces candidato, en 
contravención a los fines expresamente establecidos, en el artículo 25 numeral 1, 
inciso n), de la Ley General de Partidos Políticos, que a la letra señala: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
Artículo 25. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
(…)  
 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados.  

 
Como se observa de la lectura de la norma arriba transcrita, se advierte la 
obligación de los partidos políticos de velar porque sus actividades se ajusten a los 
principios del estado democrático, entre los cuales destaca el respeto absoluto a la 
legalidad, de manera que las infracciones que cometan constituyen el 
incumplimiento a la legislación y determina su responsabilidad. Asimismo, tanto en 
la Constitución en su artículo 41, como en la ley electoral, el legislador establece 
que el incumplimiento de los partidos políticos a cualquiera de las normas que 
contienen valores que se protegen a nivel constitucional, acarrea la imposición de 
sanciones; entre estos valores se encuentra la transparencia en el manejo de los 

                                                           
1 Hechos, que de acuerdo con el denunciante ocurrieron el dos de mayo de 2017 en la gasolinera ZAIGAS, en el 
municipio de Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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recursos, razón por la cual es que los partidos deben realizar sus actividades 
conforme al principio de legalidad y al valor de la transparencia. 
 
Ahora bien, con respecto al financiamiento de los partidos políticos, el sistema 
jurídico mexicano establece, conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 41, Base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que los partidos políticos obtendrán recursos mediante financiamiento público y 
mediante financiamiento privado, esto es, se trata de un sistema de financiamiento 
mixto en el cual prevalece el financiamiento público sobre el privado. 
 
En este sentido, el financiamiento público como el privado, son el medio a través 
del cual se asegura que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con 
los elementos necesarios para llevar a cabo sus fines, es decir, el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para 
actividades específicas como entidades de interés público. 
 
En cuanto al destino de los recursos, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, obliga a los partidos políticos a aplicar el 
financiamiento que reciben a las actividades establecidas en la legislación, esto 
es, para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de 
procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés 
público.  
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral2, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                           
2 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Por ello y con el propósito de garantizar el respeto absoluto a la normatividad, los 
partidos políticos están obligados a obtener y usar el financiamiento de que 
dispongan, sea público o privado, exactamente en los términos establecidos en la 
Legislación Electoral y aplicarlos exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, para las actividades tendientes a la obtención 
del voto y para la realización de actividades específicas relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como para las tareas 
editoriales; así como ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del 
Estado democrático. 
 
Una vez precisado lo anterior y a fin de conocer si los Partidos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio 
Sigue”, y su otrora candidato a la Presidencia Municipal de Orizaba, Veracruz, el 
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C. Daniel Zairick Aboumrad incurrieron en la conducta violatoria de la normatividad 
electoral por la que se les investiga, esta autoridad electoral procede a analizar los 
elementos probatorios que obran en el expediente de mérito. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/48/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve.  
 
En este sentido, cabe destacar que el ocho de mayo de dos mil diecisiete, se 
recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el oficio número INE/UTF-
VER/011/2017, por medio del cual la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, remitió el escrito de 
queja presentado por el C. Alfredo Luna Toral, en su carácter de Jurídico, del 
Partido Revolucionario Institucional, en contra de los Partidos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática, integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio 
Sigue” denunciando el presunto abastecimiento de combustible en unidades del 
transporte público en su modalidad de taxis, mediante la presunta distribución de 
vales de gasolina por un importe de ciento cincuenta pesos, condicionado a la 
colocación de publicidad en microperforados del C. Daniel Zairick Aboumrad, 
otrora candidato de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” a la Presidencia 
Municipal de Orizaba. Hechos, que de acuerdo con el denunciante ocurrieron el 
día dos de mayo del presente año en la gasolinera ZAIGAS, de esa localidad, lo 
cual podría constituir infracción a la normatividad electoral en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos, en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Por lo anterior y toda vez que el escrito de queja reunía los requisitos previstos en 
el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, el 
nueve de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
admitir en trámite y sustanciación el mismo, formándose el expediente identificado 
con la clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/48/2017/VER, el cual es motivo de la 
presente Resolución.  
 
Una vez precisados los motivos, y a fin de conocer si los Partidos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática, incurrieron en la conducta violatoria de la 
normatividad electoral al erogar gastos en los que no se vincula el objeto 
partidista, derivados del presunto abastecimiento de combustible a unidades del 
transporte público en su modalidad de taxis, condicionado a la colocación de 
publicidad en microperforados del entonces candidato a la Presidencia Municipal 
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de Orizaba, Veracruz, esta autoridad procede a analizar los elementos probatorios 
que obran en el expediente de mérito.  
 
En primer término, esta autoridad no es omisa en señalar que las pruebas con las 
que sustenta su escrito de queja el hoy quejoso consisten en pruebas técnicas, lo 
anterior resulta fundamental para determinar el alcance que pueden tener las 
pruebas técnicas ofrecidas por el quejoso para acreditar y probar la pretensión 
formulada. En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de 
las pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que 
tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
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tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 
antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
 
Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación toda vez que, el quejoso parte de una premisa errónea al 
establecer que “... la prueba técnica identifica a las personas, los lugares y las 
circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba.” En este sentido, en 
razón de su naturaleza, por sí mismas las pruebas técnicas no acreditan los 
hechos o circunstancias que reproduce la misma. 
 
Por tal motivo, esta autoridad administrativa, al valorar la información y el 
contenido del escrito de queja junto con las pruebas aportadas, determinó en su 
oportunidad requerir al quejoso con el objeto de que presentará las aclaraciones 
pertinentes. Esto es en razón de que si bien es cierto se denunció el gasto sin 
objeto partidista consistente en la entrega de vales de gasolina a cambio de se 
instalaran en el medallón microperforados del otrora candidato denunciado, no 
menos es cierto que las afirmaciones solamente se fundamentan en el conjunto de 
pruebas técnicas, específicamente, en el cúmulo de fotografías y videos 
aportados.  
 
En este contexto, esta autoridad determina que las pruebas presentadas por el 
quejoso no resultan idóneas para comprobar los hechos denunciados, ni el 
probable rebase de tope de gastos de campaña. 
 
No obstante lo anterior, en virtud de la observancia del principio de 
exhaustividad y certeza que deben regir las resoluciones de esta autoridad 
electoral administrativa, las pruebas técnicas presentadas se tomaron en cuenta y 
se agregaron a la valoración respectiva con el fin de contar con la mayor cantidad 
de elementos que pudieran esclarecer los hechos motivo de la queja que ahora se 
resuelve.  
 
A este respecto, con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió inicialmente a requerir información 
en relación a los hechos denunciados, a los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, integrantes de la Coalición multicitada. 
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Es así, que el doce de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica 
de Fiscalización el oficio mediante el cual, el Partido Acción Nacional da respuesta 
al requerimiento de información, remitiendo el escrito de contestación del 
Representante del Órgano Estatal de Administración de la Coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue”, mismo en el que señala lo siguiente:  
 

“…Con la finalidad de dar cumplimiento a lo requerido, me permito anexar a la 
presente lo siguiente: 

1. Oficio de la Tesorería Estatal del PAN en Veracruz, haciendo del conocimiento y 
requiriendo al candidato a presidente municipal de Orizaba, Ver; Daniel Zairick 
Aboumard, sobre la queja interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional, por 
la supuesta dadivas de vales de gasolina, así como supuestamente condicionar a los 
taxistas con los vales, para colocar micro perforados.  

2. Se anexa contestación del responsable de financiero del candidato antes citado, en 
donde a “grosso modo” señala que el denunciante no acredita modo, tiempo y lugar, 
siendo una queja frívola. Anexando a la contestación lo siguiente:  

A. Copia de acuse de deslinde de gastos, relacionados con la queja, los cuales 
fueron presentados ante el Consejo Electoral Municipal de Orizaba (OPLE).  

B. Copia de acuse de deslinde de gastos presentado en la Junta Distrital Local 
número 15, con cabecera en Orizaba, Veracruz.  

C. Captura de pantallas de Facebook, en donde el candidato se deslinda de dichos 
señalamiento por la queja instaurada en contra del multicitado candidato.  

3. Así mismo, el candidato hace referencia en su contestación que en su momento 
procesal oportuno, presentará las documentales contables correspondientes, para 
acreditar la adquisición de micro perforados, ocupados en su campaña” (Sic).  

Para mayor abundamiento, se anexa captura de imagen del deslinde presentado 
por el otrora candidato el día dos de mayo del presente año, dirigido al Secretario 
Ejecutivo del Consejo General del organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, mediante el cual, en esencia, niega que el perfil de Facebook donde se 
publicitó el abastecimiento de combustible de manera gratuita a llevarse a cabo el 
día en mención, perteneciera al perfil oficial de ZAIGAS, empresa de la cual 
acepta ser socio por pertenecer a su familia. Asimismo, desconoce y niega que la 
persona moral en comento se encuentre regalando combustible. 
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En este sentido, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con la 
clave alfanumérica SUP-RAP-201/2009, determinó que las cartas de deslinde 
presentada por los sujetos denunciados deben tener las siguientes características: 
eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, asimismo precisó que la 
efectividad del deslinde se surtirá cuando las acciones o medidas tomadas al 
efecto por el partido político, como garantes del orden jurídico, terceros que se 
estimen infractores de la ley. 
 
No obstante lo anterior, en el presente procedimiento esta autoridad deberá 
determinar en un primer momento si el hecho denunciado efectivamente fue 
realizado y en caso de que se acredite la responsabilidad de los sujetos incoados, 
esta autoridad administrativa procedería a realizar un análisis jurídico del deslinde.  
 
Continuando con la línea de investigación el doce de mayo de dos mil diecisiete se 
recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización, el oficio número GAN-171/2017 
mediante el cual, el Partido de la Revolución Democrática da respuesta a lo 
solicitado, anexando al mismo tanto el “Acuerdo del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se resuelve 
sobre la solicitud de registro del Convenio de Coalición Total presentada por los 
Partidos Políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, bajo la 
denominación “Contigo, el Cambio Sigue” para el Proceso Electoral 2016-2017, 
como, el “Convenio de Coalición Electoral Total” referido y en el cual manifiesta lo 
siguiente:  
 

“En mérito de lo anterior, en virtud de que el C. Daniel Zairick Aboumard, es 
un candidato de la Coalición Veracruz el Cambio Sigue a la Presidencia 
Municipal de Orizaba, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave postulado por 
el Partido Acción Nacional, dentro de la Coalición Electoral en mención, 
dicho instituto político, es quien cuenta con la información y 
documentación requerida por esa Unidad Técnica de Fiscalización en su 
alfanumérico INE/UTF/DRN/6953/2016; por lo que el partido en comento, es 
quien remitirá a esa autoridad fiscalizadora lo requerido en el oficio antes 
mencionado, en atención al requerimiento del cual fue objeto” (Sic).  

 
Ahora bien, a efecto de continuar con las investigaciones la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó en los mismos términos información al C. Daniel Zairick 
Aboumrad, otrora candidato por dicha Coalición a la Presidencia Municipal de 
Orizaba, Veracruz, cuya respuesta se recibió en dicha Unidad el veintidós de 
mayo de dos mil diecisiete, y en la cual señala lo siguiente:  
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“Con relación al punto 1, “Respecto del abastecimiento de combustible en 
taxis, me permito dar respuesta que no realice ni ordené el abastecimiento de 
combustible en taxis. Mucho menos condiciones a persona alguna con la 
colocación de publicidad respecto de mi candidatura.  
… 
Con relación al punto 2, “por lo que corresponde a los microperforados 
denunciados” me permito que no contraté nada con relación a la colocación de 
los microperforados en los términos que se señalan en el hecho que se 
contesta.  
… 
Con relación al punto 3, debo manifestar a esta Autoridad que por escrito de 
fecha dos de mayo del 2017, dirigido al Mtro. Hugo Enrique Castro Bernabé, 
Secretario Ejecutivo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, me deslinde de los hechos que de ahí se 
detallan con relación a la página de Facebook que no pertenece al perfil oficial 
de ZAIGAS, empresa de la cual soy socio por pertenecer a mi familia, 
desconociendo y negando que ZAIGAS se encuentre regalando combustible, 
habiendo hecho del conocimiento de esa Autoridad Electoral que el suscrito no 
utilizo ni utilizare a la persona moral ZAIGAS para promocionar o comprar el 
voto, desconociendo en todo momento la promoción que se realizó de tal 
publicación a través de la RED SOCIAL FACEBOOK desconociendo, quien 
hizo uso indebido del nombre ZAIGAS ya que a través de un perfil falso de 
Facebook, personas desconocidas realizaron un perfil en Facebook con el 
nombre ZAIGAS ORIZABA, con la finalidad de utilizarlo con fines negativos 
hacia mi persona. Así pues, desde el primer momento que tuve conocimientos 
de estos hechos me deslinde de ellos ante la Autoridad Electoral. Me permito 
anexar al presente dos acuses de recibos de los escritos de deslinde de estos 
hechos ante la Autoridad Electoral.” (Sic). 

 

Asimismo, con el fin de recabar mayores probanzas que permitieran esclarecer lo 
manifestado por el quejoso, la autoridad electoral mediante cuestionarios le 
requirió información relacionada con los hechos denunciados a los trabajadores de 
la gasolinera ZAIGAS, recibiéndose en la Unidad Técnica de Fiscalización el día 
veintidós de mayo de dos mil diecisiete, las respuestas de dos empleados de 
dicho establecimiento a los posicionamientos efectuados, de nombres: Tonatiuh 
Citlahua G., e Ismael de la Cruz Pliego, quienes negaron que el día dos de mayo 
de la presente anualidad en las instalaciones de la gasolinera en cuestión, se haya 
llevado a cabo el abastecimiento de combustible a taxistas, mediante la entrega de 
vales de gasolina por un monto de $150 pesos (Ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N).  
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De igual forma, la autoridad electoral aplicó un cuestionario al Gerente de Estación 
de Servicios de la Gasolinera ZAIGAS, cuyas respuestas al mismo se recibieron 
en la Unidad Técnica de Fiscalización el veintidós de mayo del año en curso, el 
cual manifestó no tener conocimiento de la realización de alguna clase de 
convenio o acuerdo ya sea escrito o verbal entre la empresa mencionada y la 
Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” conformada por los Partidos Políticos Acción 
Nacional y la Revolución Democrática para realizar el día dos de mayo del 
presente año dentro de las instalaciones de ese establecimiento, el abastecimiento 
de combustible a taxistas mediante la entrega de vales de gasolina por un monto 
de $150 pesos (Ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), a cambio de la colocación 
de publicidad de microperforados a favor del otrora Candidato a Presidente 
Municipal de Orizaba por dicha Coalición, el C. Daniel Zairick Aboumrad.  
 
De las anteriores probanzas se colige que tanto los trabajadores de la gasolinera 
como el gerente de la multicitada gasolinera niegan la existencia de los hechos 
denunciados.  
 
Por otro lado, en ánimo de colaboración y con el fin de que pudiera aportar 
mayores elementos respecto de los hechos que denuncia, la autoridad electoral le 
requirió la siguiente información al quejoso: 
 

1. Explique el vínculo existente entre los hechos que denuncia en su escrito de 
queja que presentó ante esta autoridad fiscalizadora, es decir, entre el 
presunto abastecimiento de combustible mediante la entrega de vales de 
gasolina por un monto de $150 pesos (ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N.), los taxistas que se beneficiaron de ellos y la Coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue”, o de ser el caso, directamente el C. Daniel Zairick 
Aboumrad, candidato a Presidente Municipal de Orizaba por la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, en el Marco del Proceso Electoral Local 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

2. Señale si tiene conocimiento de cuál es la base o sitio de taxis a la que 
pertenecen las unidades de taxis que se favorecieron con la entrega de 
dichos vales. De ser afirmativa su respuesta, proporcione los datos de 
identificación y el domicilio de la misma. 

 
3. Mencione si conoce o sabe el nombre y domicilio de alguna persona que se 

encuentre directamente vinculada con la entrega de estos vales de gasolina, con 
el fin de que esta autoridad esté en condiciones de requerirla y allegarse de 
mayores elementos probatorios.  
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4. Finalmente, realice las aclaraciones que estime pertinentes y en caso de contar 

con algún elemento adicional que permita a esta autoridad esclarecer los hechos 
investigados, sírvase presentarlo. 

 

Es así, que el veintidós de mayo de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el escrito sin número mediante el cual el C. Alfredo Luna 
Toral dio contestación a dicho requerimiento, manifestando en esencia lo 
siguiente:  
 

“1.- Es de presumirse el vínculo entre la gasolinera de la empresa ZAIGAS con 
el candidato Daniel Zairick en virtud de que este es dueño y/o socio y/o 
negocio de su familia del mismo. 
 
2.- No tengo conocimiento de la base o sitio a la que pertenecen los taxis 
descritos en el escrito inicial de denuncia, es por ello que me permití solicitar 
informes en la misma respecto de los dueños de los vehículos de transporte 
público en su modalidad de taxis.  
 
3.- La única persona vinculada a los hechos cuya dirección conozco, es el C. 
DANIEL ZAIRICK ABOUMRAD,… 
 
4.- A manera de aclaración y/o aportación me permito agregar dos videos 
donde se aprecia la aglomeración de taxis en la calle Teresa Peñafiel. En 
estos se aprecia el acceso, carga de combustible y puesta de publicidad en los 
mismos en la gasolinera ZAIGAS, ubicada en Sur 13 y Teresa Peñafiel entre 
Silvestre Moreno Cora y Francisco Primo de Verdad de la ciudad de Orizaba, 
Ver, lugar donde se encuentra dicha gasolinera”.(Sic).  

 
A este respecto, cabe precisar que del análisis de los dos videos que anexa el 
quejoso a la respuesta que antecede y cuya duración es de 00:16 segundos el 
primero de ellos y de 00:42 el segundo, esta autoridad electoral no detectó lo 
aducido por él, toda vez, que de su contenido no se advierte en ningún momento 
que en las unidades de transporte público en su modalidad de taxis que se 
aprecian de las imágenes, se lleve a cabo la "carga de combustible y puesta de 
publicidad en los mismos en la gasolinera ZAIGAS”, como lo señala el 
denunciante.  
 
Ahora bien, siguiendo con la línea de investigación y bajo el principio de 
exhaustividad, esta autoridad electoral, realizó diversas llamadas a dos de los 
números telefónicos de posibles sitios y /o base de taxis que se pudieron extraer 
de las fotografías que anexó como medio de prueba a su escrito inicial de queja el 
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denunciante, pudiendo hacer contacto telefónico con uno de ellos, presuntamente 
de nombre “24” por así identificarse al responder la llamada y del cual se recibió 
continuas negativas por parte del operador para proporcionar el domicilio de dicho 
lugar, manifestando que no se “encontraba autorizado para dar esa información”.  

  

Por lo anterior y con el fin de estar en condiciones de requerir el testimonio 

respecto de los hechos denunciados a los dos posibles sitios y/o base de taxis, 

que se pudieron detectar de las fotografías e indagatoria telefónica en mención, 

denominadas “Eco Taxi” y “24”, esta autoridad electoral solicitó información 

relacionada con los domicilios de los mismos, al Director General de Transporte de 

dicho Estado, recibiéndose el dieciséis de junio de dos mil diecisiete en la Unidad 

Técnica de Fiscalización, la respuesta a dicha solicitud signada por el Delegado 

Jurídico de la Dirección en comento, misma que establece lo siguiente:  

 

“1.- (…) le informo que las unidades del servicio de transporte público en la modalidad 

de pasajeros, submodalidad de taxi, de conformidad con lo que dispone el artículo 

118 fracción I inciso b), no están sujetos a un sitio o base, razón por la que no es 

posible proporcionar sus domicilio en atención a que estos no se encuentran 

registrados en nuestros archivos”. (Sic).  

 

De igual manera, se le requirió a dicha autoridad los datos de identificación 

relativos al nombre y domicilio del propietario de la unidad de taxi con número de 

placas: 62-86-XC2, (el cual se obtuvo del primero de los dos videos que anexó el 

quejoso en su respuesta de solicitud de información y de los que ya se hicieron 

referencia en párrafos anteriores), a lo que respondió que se encontraba 

imposibilitada a dar respuesta al requerimiento, debido a que los números de 

placas del servicio de transporte público en la modalidad de taxi, se componen por 

cuatro dígitos, seguidos de tres letras, por lo que pidió que se precise el número 

correcto de placas o en su defecto el número económico con el que se identifica la 

unidad para poder atender dicho requerimiento.  

 

A este respecto, cabe precisar que este hecho no se puede actualizar toda vez, 

que en la solicitud primigenia la autoridad electoral señaló de manera correcta la 

placa que se detectó en uno de los dos videos de los que ya se ha hecho mención 

y que proporcionó el quejoso, por lo cual, no se cuenta con otro dato adicional.  

  

En consecuencia, se colige que esta autoridad electoral, fue exhaustiva en la 

búsqueda de elementos probatorios que permitieran corroborar los hechos 

denunciados por el quejoso.  
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Derivado de la respuesta proporcionada por el Director General de Transporte del 

estado de Veracruz es preciso citar el criterio orientador sostenido en diversas 

ocasiones por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mismo que 

ha dado origen a la tesis de Jurisprudencia 12/2001: 

 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE. Este 

principio impone a los juzgadores, una vez constatada la satisfacción de los 

presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el deber de agotar 

cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno de los planteamientos 

hechos por las partes durante la integración de la litis, en apoyo de sus 

pretensiones; si se trata de una resolución de primera o única instancia se 

debe hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre los hechos 

constitutivos de la causa petendi, y sobre el valor de los medios de prueba 

aportados o allegados legalmente al proceso, como base para resolver sobre 

las pretensiones, y si se trata de un medio impugnativo susceptible de abrir 

nueva instancia o juicio para revisar la resolución de primer o siguiente grado, 

es preciso el análisis de todos los argumentos y razonamientos constantes en 

los agravios o conceptos de violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o 

recabadas en ese nuevo proceso impugnativo. 

 

En el caso concreto, la autoridad electoral se encuentra impedida para continuar 

con la línea de investigación, toda vez, que la autoridad encargada de 

proporcionar información relacionada con el registro de los taxis es la Dirección 

General de Transporte del estado de Veracruz, por lo tanto al momento en el que 

esta señala que no le es posible dar el domicilio de las bases de taxis solicitadas, 

resulta imposible para esta autoridad fiscalizadora allegarse de mayores 

elementos. 

 

Aunado a lo anterior, siguiendo con el estudio de fondo del procedimiento de queja 

de mérito, bajo el principio de exhaustividad y toda vez que entre las fotografías 

que adjuntó como medios de prueba el C. Alfredo Luna Toral, en su escrito inicial 

de queja, consta una imagen de un microperforado, presuntamente de los 

empleados en la campaña del otrora Candidato de la Coalición “Veracruz el 

Cambio Sigue”, a la Presidencia Municipal de Orizaba, Veracruz, el C. Daniel 

Zairick Aboumrad, el diecinueve de mayo del año en curso, esta autoridad ingresó 

al Sistema Integral de Fiscalización (SIF), el cual permite, en este caso a los 

partidos políticos, coaliciones y candidatos, registrar sus movimientos financieros 
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así como las facturas que amparan para comprobar sus gastos de campaña; con 

el propósito de realizar una búsqueda de la existencia de registros de gasto por 

concepto de microperforados por el candidato en mención. 

 

Derivado de dicha búsqueda, se desprendió que en la única póliza contable que 

en ese momento el otrora candidato tenía reportado en el Sistema no se encontró 

registro alguno de gasto por el concepto de microperforados, de lo cual, la 

autoridad electoral levantó la razón y constancia correspondiente.  

 

Por lo anterior, esta autoridad electoral procedió a requerir información respecto a 

los gastos por concepto de microperforados a los Partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, derivado de lo anterior, los institutos políticos requeridos 

mediante sendos escritos señalaron que el gasto denunciado se encontraba 

debidamente registrado en la póliza 2 de la contabilidad del C. Daniel Zairick 

Aboumrad en el Sistema Integral de Fiscalización, anexando como documentación 

soporte lo que a continuación se enlista:  

 

 Contrato de prestación de servicios celebrado entre el Órgano Estatal de 

Administración de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, representado 

por el Comité Directivo Estatal de Veracruz del Partido Acción Nacional y la 

persona moral denominada “Imprenta Geographics, S.A de C.V.”, del cual 

deriva la contratación de diversa propaganda impresa, entre ella, de 

microperforados, a favor de la multicitada candidatura, cuyo monto total 

asciende a: $87,555.76 (ochenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco 

pesos 76/100 M.N). 

 

 Muestras del microperforado y de la publicidad objeto del contrato 

mencionado con antelación. 

 

 Copia de la póliza contable número 2 registrada en el Sistema Integral de 

Fiscalización el veintiuno de mayo del dos mil diecisiete, misma que ampara 

entre otros conceptos de gastos, el efectuado por “400 piezas de 

microperforados 40x70 cm”. 

 

 La factura número 8957 emitida por “Imprenta Geographics, S.A de C.V”, 

por un monto total de $87,555.76 (ochenta y siete mil quinientos cincuenta y 

cinco pesos 76/100 M.N), por propaganda impresa a favor del entonces 
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Candidato a la Presidencia Municipal de Orizaba Veracruz, Daniel Zairick 

Aboumrad. 

 

 Transferencia interbancaria efectuada mediante el Banco Nacional de 

México (Banamex) por el Partido Acción Nacional, a favor de la persona 

moral citada con antelación y por el monto señalado.  

 

Posteriormente, con fecha primero de junio de dos mil diecisiete, esta autoridad 

electoral ingresó de nueva cuenta al Sistema Integral de Fiscalización con el 

propósito de realizar una segunda búsqueda para verificar y validar que 

efectivamente el gasto por concepto de microperforados en beneficio de la 

candidatura denunciada se encontrara ya registrado.  

 

Derivado de dicha búsqueda, se encontró diecinueve pólizas reportadas por el 

otrora candidato y en la número dos de ellas, se identificó el gasto por concepto de 

microperforados debidamente reportado, misma que contiene la documentación 

soporte de la operación realizada con la persona moral “Imprenta Geographics, 

S.A de C.V.”, entre la cual se encontraron muestras de la propaganda impresa 

contratada con dicha empresa. De lo anterior, se levantó razón y constancia 

respectiva.  

 

Para mayor abundamiento, se inserta imagen de la muestra de microperforado en 

comento, registrado en el Sistema Integral de Fiscalización.  
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El seis de junio de dos mil diecisiete, se emitió una tercera razón y constancia con 
el propósito de buscar y validar en el Sistema Integral de Fiscalización el Informe 
de Campaña presentado por el C. Daniel Zairick Aboumrad, en su calidad de 
entonces Candidato a Presidente Municipal de Orizaba, por la Coalición “Veracruz 
el Cambio Sigue” integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, en el Marco del Proceso Electoral Local 2016-2017. 
 
Ante tales circunstancias, de la investigación y análisis desarrollado en el 
expediente identificado con la clave citada al rubro se comprobó: 
 

 La existencia y reporte del gasto por concepto de microperforados en el 
Informe de Campaña por parte del C. Daniel Zairick Aboumrad, otrora 
Candidato de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” a la Presidencia 
Municipal de Orizaba, Veracruz. 
  

Ahora bien, por lo que corresponde al probable gasto sin objeto partidista 
consistente en el abastecimiento de combustible a unidades de transporte público 
en su modalidad de taxis a cambio de la colocación en las mismas, de 
microperforados esta autoridad electoral arriba a las siguientes conclusiones: 
 

 Las pruebas presentadas por el quejoso son insuficientes por sí solas para 
acreditar de manera fehaciente los hechos que se contienen, toda vez que 
las mismas consisten en pruebas técnicas.  
 

 Del cuestionario efectuado a los trabajadores se desprende que el hecho 
denunciado no se realizó. 
 

 El gerente de la gasolinera denominada Zaigas, señala que el hecho 
denunciado no ocurrió.  
 

 Esta autoridad no cuenta con elemento alguno que le permita llevar a la 
convicción de que el hecho denunciado se realizó el dos de mayo de dos 
mil diecisiete. 
 

En este sentido y de todos los hechos narrados, no se desprenden elementos que 
permitan a esta autoridad confirmar el dicho del C. Alfredo Luna Toral, respecto de 
la autenticidad o veracidad de los hechos denunciados.   
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En razón de lo anterior, se concluye que la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, 
integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, así 
como, el C. Daniel Zairick Aboumrad, otrora Candidato por dicha Coalición a la 
Presidencia Municipal de Orizaba, Veracruz, no vulneraron la normatividad 
aplicable en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos 
políticos específicamente en cuanto a la obligación de aplicar los recursos estricta 
e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, por lo tanto, la queja de mérito 
debe declararse infundada. 
 

Como resultado de la investigación realizada por esta autoridad electoral y toda 
vez que no se desprende elementos que permitan confirmar la realización del 
hecho denunciado por el quejoso, a ningún efecto práctico llevaría elaborar el 
análisis relativo al deslinde presentado por el C. Daniel Zairick Aboumrad y el 
Partido Acción Nacional, ya que como se desprende de la resolución de mérito no 
se acreditó la realización de entrega de gasolina a cambio de la colocación de 
microperforados a favor de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática integrantes de la otrora Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” en el 
Marco del Proceso Electoral 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por lo tanto resulta innecesario pronunciarse al respecto. 
 

Finalmente por lo que corresponde al gasto por concepto de microperforados esta 
autoridad tiene la certeza de la existencia y registro del gasto por concepto de 
microperforados en el Informe de Campaña por parte del C. Daniel Zairick 
Aboumrad, otrora Candidato de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” a la 
Presidencia Municipal de Orizaba, Veracruz. 
 

Derivado de los argumentos esgrimidos en esta Resolución, así como de los 
elementos de prueba que obran en el expediente de mérito, este Consejo General 
concluye que la Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, integrada por los Partidos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, así como, su entonces 
Candidato a la Presidencia Municipal de Orizaba Veracruz, el C. Daniel Zairick 
Aboumrad registró la operación relativa a microperforados. 
 

Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados registraron a la autoridad electoral en el marco 
de la revisión de los informes de campaña el gasto consistente en 
microperforados, que fueron usados para promocionar al C. Daniel Zairick 
Aboumrad, otrora Candidato a la Presidencia Municipal de Orizaba, Veracruz, por 
la Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, integrada por los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, por lo que al formar parte integral de la 
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revisión el concepto en cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 
documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se 
determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de la 
Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, en los términos del Considerando 2 de la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al quejoso.  
 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG223/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN “NAYARIT DE TODOS” Y SU OTRORA CANDIDATO A 
GOBERNADOR EN EL ESTADO DE NAYARIT EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/54/2017/NAY 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/54/2017/NAY, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El doce de mayo de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el oficio 
INE/JLE/NAY/2538/2017 suscrito por el C.P. Oscar Raúl Barragán Polanco en su 
carácter de Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva de Nayarit del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual remite escrito de queja de fecha ocho 
de mayo de dos mil diecisiete, suscrito por el C. Joel Rojas Soriano Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Local Electoral del Instituto 
Electoral de Nayarit, en contra de los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza integrantes de la Coalición “Nayarit de 
Todos” y de su otrora candidato a Gobernador en el estado de Nayarit el C. 
Manuel Humberto Cota Jiménez, denunciando hechos que considera podrían 
constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización de los 
Partidos Políticos. 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja son:  

 
" (…) 
 
Noveno. En fecha 13 de abril del dos mil diecisiete, a las 11:00 horas, el 
candidato a gobernador por la coalición "Nayarit de Todos" Manuel Humberto 
Cota Jiménez realizo un evento político denominado "COTA FEST'" ubicado 
en domicilio conocido de la playa Matanchén, en la localidad del municipio de 
San Blas en el estado de Nayarit, en el lugar se encontró lo siguiente: 
 
• El solar tiene medidas aproximadamente de 30 treinta metros cuadrados de 
ancho por 75 setenta metros de largo, delimitado por banderines de madera 
con tela blanca los cuales tienen una imagen "tipo caricatura" que simula ser 
un rostro de una persona del sexo masculino con barba de candado. 
• Un domo o túnel inflable de medidas aproximadamente 3 tres metros de 
ancho por 10 diez metros de largo, dentro del cual se aprecia un lanza pelotas 
para práctica deportiva. 
• Un escenario o templete de medidas aproximadas de 30 metros cuadrados 
por 1 un metro 50 cincuenta centímetros de altura, y en sus laterales dos 
estructuras o bases metálicas para el sonido con una altura aproximada de 8 
ocho metros; colgando de ellos dos pendones con medidas aproximadas de 
80 ochenta centímetros de ancho por dos metros de largo, de vinil de fondo 
blanco que al centro de este se encuentra una imagen circular en color 
amarillo con fondo difuminado en azul cielo y blanco, en la parte superior una 
frase que die "COTA" letras en color rojo, "FEST" letras difuminadas en 
colores amarillo y rojo que se repite en varias ocasiones de arriba hacia abajo, 
de la misma manera se aprecian pendones frente al templete. 
• Instalaron diversos juegos recreativos como una cancha de volibol playero 
con red de color blanca, incluyendo balón; juego de pelotas gigantes de 
plásticos con un diámetro aproximadamente de 1.30 un metro con treinta 
centímetros de diámetro; inflables, etc., así también realizaron concursos 
volibol playero y baile. 
• Instalaron un sonido, diversas bocinas, micrófonos y luces. 
• Contratación de tres grupos musicales que amenizaron durante todo el día el 
evento. 
• Diverso número de personas que portaban playeras y gorras blancas con las 
palabras leyendas "MANUEL COTA GOBERNADOR", "NAYARIT EXIGE 
RESULTADOS" V "ES MI COMPROMISO". 
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(…) 
 
Décimo. El día 14 catorce de abril de dos mil diecisiete, a las 11:00, el 
candidato a gobernador por la coalición "Nayarit de Todos" Manuel Humberto 
Cota Jiménez realizo un evento político denominado "COTA FEST", ubicado 
en domicilio conocido de la playa Novillero, en el municipio de Tecuala en el 
estado de Nayarit, en el lugar se encontró lo siguiente: 
 
• El escenario es una estructura metálica con toldo en color blanco de 
aproximadamente 15 quince metros de largo por 8 ocho metros de altura, que 
al interior se encuentra una tarima color negro y sobre esta instalados distintos 
instrumentos y un equipo que a lo costados de la estructura en mención se 
instaló un equipo de luz y sonido donde cuelgan pendones distintos; el primero 
de ellos con medidas aproximadas de 80 ochenta centímetros de ancho por 2 
dos metros de largo de vinil, con fondo blanco apreciable que al centro de este 
se encuentra una imagen circular en color amarillo con fondo difuminado en 
azul claro y blanco, en la parte superior una frase que dice "COTA" con letras 
mayúsculas en color rojo, "FEST" letras difuminadas en color verde amarillo y 
rojo, que se repite en varias ocasiones de arriba hacia abajo, el segundo 
pendón del lado izquierdo con medidas aproximadamente de 1 un metro de 
ancho por 2 dos metros de largo, aparentemente vinil, cuadriculado y 
difuminado en colores amarillo, azul, rojo, verde, naranja, observando también 
que en cada uno de los recuadros se encuentra una imagen tipo caricatura 
que simula ser el rostro de una persona del sexo masculino en color negro con 
barba. 
• Un domo o túnel inflable de medidas aproximadamente 3 tres metros de 
ancho por 10 diez metros de largo, dentro del cual se aprecia un lanza pelotas 
para practica deportivas. 
• Un predio de medidas aproximadamente de 30 treinta metros cuadrados de 
ancho por 75 setenta metros de largo, delimitado por banderines de madera 
con tela blanca los cuales tienen una imagen "tipo caricatura" que simula ser 
un rostro de una persona del sexo masculino con barba de candado. 
• El solar estaba delimitado por banderines de madera con tela blanca los 
cuales tienen una imagen "tipo caricatura" que simula ser un rostro de una 
persona del sexo masculino con barba de candado. 
• Frente al escenario, se encuentra una carpa color blanco que contiene 
debajo de esta, un equipo de control y audio. 
• Se encontraron diversos artículos deportivos como balones, porterías, conos, 
bolas gigantes y albercas inflables para realizar actividades físicodeportivas. 
• Se apreciaron un grupo de personas de diversos sexos y edades que 
portaban playeras blancas, verdes, negras y azules con una imagen "tipo 
caricatura", que simula ser el rostro de una persona aparentemente del sexo 
masculina en color negro, con gorras en diferentes estilos y colores, los cuales 
dijeron ser los animadores de los eventos físicodeportivos. 
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• Diverso número de personas que portaban playeras y gorras blancas con las 
palabras leyendas "MANUEL COTA GOBERNADOR","NAYARIT EXIGE 
RESULTADOS" Y "ES MI COMPROMISO". 
• Un grupo musical que participo y amenizo el evento todo el día hasta las 
16:00 dieciséis horas. 
 
(…) 
 
Décimo primero. El candidato a gobernador por la coalición "Nayarit de 
Todos" Manuel Humberto Cota Jiménez realizo un evento político denominado 
"COTA FEST", el día 15 quince de abril del dos mil diecisiete, a las 16:00 
dieciséis horas, ubicado en domicilio conocido de la playa Guayabitos, en la 
municipio de Compostela en el estado de Nayarit, en el lugar se encontró lo 
siguiente: 
• Un escenario montado en un temple de aproximadamente treinta y seis 
metros cuadrados, de una altura de aproximadamente de dos metros, en el 
que se ubican cuatro pendones, dos al frente y dos en la parte trasera de 
características diferentes; los cuatro con medidas aproximadas de 80 ochenta 
centímetros de ancho por 2 dos metros de largo, aparente de vinil, con fondo 
blanco apreciando que dos de ellos contienen al centro de la imagen un color 
amarillo con fondo difuminado en color azul claro y blanco, en la parte superior 
una frase que dice "COTA" con letras mayúsculas en color rojo "FEST" letras 
difuminadas en colores verde amarillo y rojo, que se repite en varias 
ocasiones de arriba abajo, los otros dos pendones con medidas aproximadas 
de 1 un metro de ancho por 2 dos metros de largo, aparentemente de vinil, 
cuadrado y difuminado de color amarillo, azul, rojo, verde, naranja observando 
también que en cada uno de los recuadros se encuentran una imagen 
caricaturizada que simula ser el ser el rostro de una persona aparentemente 
del sexo masculino en color negro. 
• En lugar se encontraron dos bocinas colocadas en la parte superior del 
escenario, una derecha y otra a la izquierda; seis en el suelo y seis en el 
escenario, así como veinticuatro reflectores, diez micrófonos y un generador 
de energía, material que se transportado y descendido en dos camiones 
cerrados tipo trotón. 
• En el lugar se instaló un equipo de sonido que inicio a tocar música a las 
18:45 dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos. 
• Diverso número de personas que portaban playeras y gorras blancas con las 
palabras leyendas "MANUEL COTA GOBERNADOR", "NAYARIT EXIGE 
RESULTADOS" y "ES MI COMPROMISO". 
• Posteriormente, a las 20:15 veinte horas con quince minutos empezó a tocar 
un grupo musical que amenizo el evento hasta las 21:10 veintiuna horas con 
diez minutos, dio por concluido. 
 
(…) 
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Décimo segundo. El candidato a gobernador por la alianza "Nayarit deTodos" 
Manuel Humberto Cota Jiménez realizo un evento político el día 21 veintiuno 
de abril del dos mil diecisiete, a las 16:55 dieciséis horas con cincuenta 
minutos, ubicado en el domicilio conocido "El mercadito" en la población de 
Acaponeta, en el estado de Nayarit, en el lugar se encontró lo siguiente: 
• Una cancha de usos múltiples de medidas aproximadamente de 16 dieciséis 
metros de ancho por 26 veintiséis metros de largo. 
• Un temple de aproximadamente 1 un metro de altura, con 4 cuatro metros de 
ancho por 10 metros de largo, apreciándose que sobre el temple colgaban una 
lonas de aproximadamente 80 centímetros de ancho por 1 un metro de largo, 
de fondo color blanco con las leyendas; la primera dice "MANUEL" letras 
mayúsculas de color verde, "COTA" letras mayúsculas de color rosa, 
"GOBERNADOR" letras mayúsculas de color negro; la segunda entre líneas 
verdes se encuentra la leyenda "NAYARIT" letras mayúsculas de color verde, 
"EXIGE" letras mayúsculas color rosa, "RESULTADOS" letras mayúsculas 
color naranja y la tercera con letras un poco más pequeñas " ES MI 
COMPROMISO", también del lado derecho se aprecia una persona del sexo 
masculino con tez clara y barba cerrada, con características faciales del 
candidato a gobernador Manuel Cota. 
• El escenario es de una estructura metálica de aproximadamente 6 seis 
metros de alto por cinco metros de ancho, en la parte superior cuenta con dos 
pares de bocinas y una serie de luces, sobre los postes laterales se observan 
dos pendones de aproximadamente un metro de ancho por dos metros de 
largo con una imagen de una persona de sexo masculino de tez clara con 
barba de candado con las leyendas que dice "MANUEL COTA 
GOBERNADOR", "NAYARIT EXIGE RESULTADOS" Y "ES MI 
COMPROMISO". 
• Alrededor de la cancha se pudo apreciar diversos pendones de 
aproximadamente 1 un metro de ancho por 2 metros de largo, de fondo de 
color blanco con una imagen de una persona de sexo masculino de tez clara 
con barba de candado con las leyendas que dice "MANUEL COTA 
GOBERNADOR", "NAYARIT EXIGE RESULTADOS" Y "ES MI 
COMPROMISO" 
• Una imagen de vinil, de una persona de cuerpo completo de sexo masculino 
que tiene las características faciales y complexión del candidato a gobernador 
Manuel Cota, de aproximadamente dos metros de alto. 
• Unas 300 trescientas sillas blancas aproximadamente que se encuentra 
frente al temple para las personas que asistan al evento tomen asiento. 
• A un costado del lado derecho se aprecian diversas mesas cuadradas con 
aproximadamente 20 vente sillas por cada mesa, donde la gente que se 
encuentra realiza juegos y actividades recreativas. 
• Diverso número de personas que portaban playeras y gorras blancas con las 
palabras leyendas "MANUEL COTA GOBERNADOR", "NAYARIT EXIGE 
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RESULTADOS" Y "ES MI COMPROMISO". Siendo estas personas las 
organizadoras de las actividades recreativas, de baile, repartían a los 
asistentes paletas de hielo, aguas frescas y demás obsequios. 
• Participo un grupo musical me amenizo el evento durante aproximadamente 
dos horas. 
 
(…) 
 
Décimo tercero. El candidato a gobernador por la alianza "Nayarit de Todos" 
Manuel Humberto Cota Jiménez realizo un evento político el día 22 veintidós 
de abril del dos mil diecisiete, a las 10:50 diez cincuenta horas en el Estadio 
de Béisbol "Samuel Ramos Contreras", ubicado en la entrada al municipio de 
Tecuala, en el estado de Nayarit, en el lugar se encontró lo siguiente: 
• Un domo o túnel inflable de color rojo 
• Una imagen de vinil, de una persona de cuerpo completo de sexo masculino 
que tiene las características faciales y complexión del candidato a gobernador 
Manuel Cota, de aproximadamente dos metros de alto. 
• Diversos pendones de aproximadamente un metro de ancho por dos metros 
de alto, donde se aprecia una persona de sexo masculino, tez blanca con 
barba de candado, apreciándose varias leyendas, la primera dice "MANUEL" 
letras mayúsculas de color verde, "COTA" letras mayúsculas de color rosa, " 
GOBERNADOR" letras mayúsculas de color negro; la segunda entre líneas 
verdes se encuentra la leyenda "NAYARIT" letras mayúsculas de color verde, 
"EXIGE" letras mayúsculas color rosa, " RESULTADOS" letras mayúsculas 
color naranja y la tercera con letras un poco más pequeñas " ES MI 
COMPROMISO" 
• Diverso número de personas que portaban playeras y gorras blancas con las 
palabras "MANUEL COTA GOBERNADOR EXIGE RESULTADOS ES MI 
COMPROMISO" 
• En los extremos de las gradas se encontraron equipos de sonido.  
 
(…) 
 
Décimo Cuarto. El candidato a gobernador por la alianza "Nayarit de Todos", 
Manuel Humberto Cota Jiménez realizo un evento político con motivo el "Día 
del Niño", el día 30 treinta de abril del dos mil diecisiete, iniciando a las 12:00 
doce horas, realizando 48 cuarenta y ocho caravanas en el estado de Nayarit, 
de las cuales 17 diecisiete fueron en esta ciudad de Tepic. Durante el 
recorrido de su caravana estuvo acompañado por varios vehículos y 
regalando a los niños varios obsequios como dulces, pelotas, diademas, 
globos, etc., terminando la caravana se reunieron en las instalaciones de la 
Feria Nacional de Tepic, en el lugar se encontró lo siguiente: 
• Un escenario metálico que cuenta con sonido, varias luces y varias bocinas 
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• Show de animación consistente en botargas, payasos, grupos de baile que 
estuvieron aproximadamente 4 cuatro 
• Una imagen de vinil, de una persona de cuerpo completo de sexo masculino 
que tiene las características faciales y complexión del candidato a gobernador 
Manuel Cota, de aproximadamente dos metros de alto. 
• Regalaron diversos objetos como dulces, globos, diademas, gorras y 
playeras blancas con la leyenda "Manuel Cota Gobernador" etc. 
 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

 Documental. Consistente en un acuse de recibido mediante el cual el 
quejoso solicitó al Instituto Estatal Electoral de Nayarit, copia certificada de 
las Fe de Hechos levantadas por la Unidad Técnica de Oficialía Electoral 
con números de oficios OE/64/2017, OE/74/2017 Y OE/75/2017, 
levantadas por la Oficialía Electoral de ese Instituto.  

 

 Técnica. Consistente en un disco compacto que con tiene 59 placas 
fotográficas y 15 videograbaciones, en los cuales se puede corroborar los 
conceptos erogados en dichos eventos públicos realizados por los hoy 
denunciados.  

 
III. Acuerdo de inicio del procedimiento. El dieciséis de mayo de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja, 
acordó integrar el expediente respectivo con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/54/2017/NAY, lo registró en el libro de gobierno, admitió a trámite y 
sustanciación el escrito de queja en cita y por último, acordó la notificación del 
inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, así como la notificación de inicio y emplazamiento a los 
representantes de los partidos políticos denunciados integrantes de la Coalición 
“Nayarit de todos” y al C. Manuel Humberto Cota Jiménez, candidato a 
Gobernador del estado de Nayarit por dicha Coalición y la publicación del presente 
Acuerdo en los estrados de este Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja.  
 
a) El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización 
fijó en los Estrados de este Instituto durante setenta y dos horas el Acuerdo de 
inicio del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. 
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b) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan 
en este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado 
Acuerdo de inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho Acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. 
 
V. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. El dieciséis 
de mayo de mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/7654/2017, se dio aviso 
al Lic. Enrique Andrade González, Consejero Electoral y Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, sobre la admisión e inicio del procedimiento de queja 
con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/54/2017/NAY.  
 
VI. Notificación de admisión e inicio del procedimiento de queja al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El dieciséis de mayo de 
dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/7655/2017, se notificó al 
Secretario el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la admisión del 
referido escrito e inicio del procedimiento de mérito. 
 
VII. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja al 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, integrante de la Coalición 
“Nayarit de Todos”.  
 
a) El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7656/2017, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y se 
emplazó al Lic. Jorge Carlos Ramírez Marín, Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral para que en un plazo improrrogable de cinco días naturales, contados a 
partir de la fecha en que reciba la notificación, contestara por escrito lo que 
considerara pertinente. 
 
b) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la oficialía de partes de 
la Unidad Técnica de Fiscalización escrito sin número signado por el Lic. 
Alejandro Muñoz García, Representante Suplente del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el cual da 
contestación al emplazamiento señalado en el párrafo que antecede, a 
continuación se transcriben en su parte conducente las consideraciones de hecho 
y derecho vertidas: 
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“(…) 
 
Se informa a la autoridad electoral, que en los archivos que obran en el 
Sistema Integral de Fiscalización, en diversas pólizas se reportaron gastos de 
los eventos requeridos, mismos que a continuación se detallan: 

 
Evento Identificador Del 

Evento otorgado por 
el SIF 

Concepto del 
gasto 

Periodo de 
registro 

Referencia contable 
registro del gasto 

“Cota Fest” 
playa 
Novillero, en 
el municipio 
de Tecuala, 
Nayarit. 

2 Templete y 
escenarios 

Normal 
Primer periodo 

PDR-26 

2 Equipo de 
sonido 

Normal 
Primer periodo 

PDR-22 

2 Grupo musical Corrección PDR-7 

2 Grupo musical Normal 
Primer periodo 

PDR-26 

2 Contratación de 
animación 

Normal 
Primer periodo 

PDR-26 

2 Otros: Paquete 
de agua 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-7 

2 Otros: Malla 
sombra 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-7 

2 Otros: Equipo 
de iluminación 

Normal 
Primer periodo 

PDR-22 

2 Otros: Renta de 
inflable 

Normal 
Primer periodo 

PDR-26 

2 Banderines Corrección 
Primer periodo 

PDR-6 

2 Producción y 
edición de 
video 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-1 

2 Lonas y 
pendones 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-8 

2 Playeras y 
gorras 

Normal 
Primer periodo 

PDR-10 

     

 
 
“Cota Fest” 
playa 
Matachen, 
en el 
municipio de 
San Blas, 
Nayarit. 

48 Templete y 
escenario 

Normal 
Primer periodo 

PDR-26 

48 Equipo de 
sonido 

Normal 
Primer periodo 

PDR-22 

48 Grupo musical Normal 
Primer periodo 

PDR-26 

48 Contratación de 
animación 

Normal 
Primer periodo 

PDR-26 

48 Otros: Equipo 
de iluminación 

Normal 
Primer periodo 

PDR-22 

48 Otros: Renta de 
inflable 

Normal 
Primer periodo 

PDR-26 

48 Banderines Corrección 
Primer periodo 

PDR-6 

48 Producción y 
edición de 
video 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-1 

48 Camisetas 
Salmón  

Normal 
Primer periodo 

PDR-10 
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Evento Identificador Del 
Evento otorgado por 

el SIF 

Concepto del 
gasto 

Periodo de 
registro 

Referencia contable 
registro del gasto 

48 Lonas y 
pendones 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-8 

48 Playeras y 
gorras 

Normal 
Primer periodo 

PDR-10 

     

“Cota Fest” 
playa 
Guayabitos, 
en el 
municipio de 
Compostela, 
Nayarit 

132 Templete y 
escenario 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-7 

132 Equipo de 
sonido 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-2 

132 Grupo musical Corrección 
Primer periodo 

PDR-7 

132 Grupo musical Corrección 
Primer periodo 

PDR-7 

132 Otros: Equipo 
de iluminación 

Normal 
Primer periodo 

PDR-22 

132 Producción y 
edición de 
video 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-1 

132 Lonas y 
pendones 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-8 

132 Playeras y 
gorras 

Normal 
Primer periodo 

PDR-10 

     

     

“Día del 
Niño” 
realizando 48 
caravanas en 
el estado de 
Nayarit de 
las cuales 17 
fueron en 
Tepic, 
Nayarit. 

63 Templete y 
escenario 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-7 

63 Equipo de 
Sonido 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-2 

63 Planta de Luz Corrección 
Primer periodo 

PDR-2 

63 Carpas Corrección 
Primer periodo 

PDR-7 

63 Otros: Botarga Corrección 
Primer periodo 

PDR-7 

63 Otros: Paquete 
infantil 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-7 

63 Otros: Equipo 
de iluminación 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-2 

63 Otros: 
Perifoneo 

Corrección 
Primer periodo 

PDR-2 

63 Playera para 
niño 

Normal 
Segundo 
periodo 

PDR-7 

 
Es importante mencionar, que en el Sistema Integral de Fiscalización se 
adjuntó las facturas electrónicas, contratos, así como la evidencia de los 
eventos realizados. El pago de dichos gastos se localizara en el segundo 
periodo del Informe de Campaña. 
 
Por lo que respecta al gasto realizado del evento denominado “Día del niño”, 
en el cuadro inmediato anterior se indica la referencia contable donde se 
registró el gasto correspondiente por el evento realizado en Tepic. 
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Se observa que en el cuadro del requerimiento relativo a este evento, se 
indica lo que a continuación se cita: 
 

“Día del Niño” realizando 48 caravanas en el estado de Nayarit de las cuales 17 
fueron en Tepic, Nayarit. 

 
La prueba para la acreditación de la realización de 48 caravanas en el estado 
de Nayarit, está sustentado por una cápsula informativa de “Certeza política” 
en la que solo hace mención del número de caravanas realizadas en el estado 
de Nayarit, no indicando el municipio en donde se realizaron las caravanas, 
así como la hora de su realización o muestra fotográfica que acredite los 
hechos narrados. 
 
Por lo que únicamente se envía el gasto reconocido de dicho evento realizado 
en la Ciudad de Tepic. 
 
Evento 21 de abril “El mercadito” 
Por lo que se refiere al evento del 21 de abril en el municipio de Acaponeta, en 
una cancha de usos múltiples “El mercadito”, se cita parte integrante del 
escrito sin número de fecha 26-4-17, que a la letra se cita: 
 
“acta circunstanciada de Fe de Hechos, levantada por los Auxiliares de la 
Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, con número de 
registro OE/74/17, mediante el cual, con fecha 21 de abril de dos mil 
diecisiete, se dio FE DE HECHOS de un evento público en cancha de usos 
múltiples “El Mercadito” ubicado en domicilio conocido en el municipio de 
Acaponeta, Nayarit, probanza que da cuenta de los gastos derivados de la 
realización de un evento político llevado a cabo por el candidato Manuel 
Humberto Cota Jiménez de la Coalición Nayarit de Todos integrada por 
Partidos Político: Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza (…),” 
 
De lo anterior, se señala que como lo indica el evento identificado con el 
número 0014, según consta en la agenda de eventos, del Sistema Integral de 
Fiscalización, el día 21 de abril del presente con un horario de 17:00 a 20:00 
horas, se realizó un evento en el municipio de Ruiz que como consta en la 
información contable el candidato a gobernador de la Coalición “Nayarit de 
Todos” estuvo presente en dicha reunión, siendo humanamente imposible que 
estuviese en otro municipio. 
 
Adicionalmente se informa que la autoridad electoral realizó una visita de 
verificación al evento del 21 de abril en el municipio de Ruiz, como consta en 
el acta de hechos levantada por el personal asignado por la Unidad Técnica 
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de Fiscalización, dando inicio a esta visita de verificación a partir de las 17:27 
horas y concluyendo a las 19:38 horas. 
 
Más aún en el escrito sin número emitido por el Partido Acción Nacional de 
fecha 26 de abril, en la columna denominada “Descripción”, se describe 
cantidades de una serie de artículos utilitarios, así como infraestructura para el 
desarrollo del evento indicando cantidades y medidas de los bienes, como a 
continuación se muestra: 

 
Escrito Fecha del 

Evento 
Lugar Descripción Anexo 

Sin número de 
fecha 26-04-17 

(1) 

21-04-17 Acaponeta, 
Municipio de 
Acaponeta 

“(…) acta circunstanciada de Fe 
de Hechos, levantada por los 
Auxiliares de la Oficialía 
Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, con 
número de registro OE/74/17, 
mediante el cual, con fecha 21 
de abril de dos mil diecisiete se 
dio FE DE HECHOS de un 
evento público en cancha de 
usos múltiples “El Mercadito” 
ubicado en domicilio conocido 
en el municipio de Acaponeta, 
Nayarit, probanza que da cuenta 
de los gastos derivados de la 
realización de un evento político 
llevado a cabo por el candidato 
Manuel Humberto Cota Jiménez 
de la Coalición Nayarit de Todos 
integrada por Partidos Político: 
Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza (…),” se 
obtuvieron por lo menos los 
siguientes gastos: 
1. Gastos de propaganda en: 
1.1 Templete de 1m de altura, 
con 4m de ancho, por 10m de 
largo (como se muestra en el 
anexo 01). 
1.2 Lona de vinil que cubre el 
templete (anexo 01) 
1.3 20 pendones de 1m de 
ancho, por 2m de largo (como 
se muestra en los anexos 01, 
02, 03, 04, 05) 
1.4 Estructura metálica para luz 
y sonido 
1.5 1000 playeras blancas peso 
completo, 7 tintas, 
predominando el color rosa 
“Cota Gobernador”, como se 
muestra en los anexos (01, 03, 
04 y 05) 
1.6 1000 playeras blancas, 
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Escrito Fecha del 
Evento 

Lugar Descripción Anexo 

serigrafía color negro tamaño 
carta con el rostro del Candidato 
Manuel Cota (anexo 04) 
1.7 400 gorras blancas de 
gabardina tejida a 4 hilos, “Cota 
Gobernador (anexo 01, 03, 04 y 
05) 
1.8 10 uniformes para 
integrantes del grupo musical 
pantalón negro, gorra y playera 
blanca con publicidad del 
candidato (anexo 05) 
1.9 Una imagen de cuerpo 
completo del Candidato Manuel 
Cota, de dos metros y medio de 
altura. (anexo 02) 
1.10 100 lonas de 80 cm de 
ancho por 1m de largo, de fondo 
color blanco 
1.11 Imagen en vinil del 
candidato (anexo3) 
2 Gastos por la contratación de: 
2.1 Luz y sonido (bocinas, 
micrófonos, escenario) 
2.2 Templete de 1m de altura, 
con 4m de ancho, por 10m de 
largo. 
2.3 Servicios Profesionales de 
animación y presentadores. 
2.4 Servicios de limpieza, una 
finalizando el evento. 
2.5 Servicios de meseros  
2.6 1000 figuras de yeso 
2.7 1000 pinceles  
2.8 10 litros de pintura vinílica, 
en diferentes colores, para que 
el público asistente pintara las 
figuras de yeso. 
2.9 Grupo musical 
2.10 Renta de 1000 sillas 
blancas 
2.11 Renta 100 mesas blancas 
2.12 Espacios publicitarios en 
internet y medios de 
comunicación para la difusión 
del evento. 
2.13 500 juguetes que fueron 
rifados 
2.14 500 hula hula 
2.15 700 botellas de agua, para 
obsequiar a los asistentes 
2.16 100 globos de látex con 
gas helio, para obsequiar a los 
asistentes 
2.17 500 paletas de hielo, para 
obsequiar a los asistentes 
2.18 Comida para 1000 
personas 
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Escrito Fecha del 
Evento 

Lugar Descripción Anexo 

2.19 700 limonadas, para 
obsequiar a los asistentes 
2.20 Comida para 1000 
personas 
2.21 Lugar para el desarrollo del 
evento 
2.22 Servicios profesionales de 
fotografía y video terrestre y 
aéreo 
2.23 Servicio profesional de 
realización, logística, equipo 
audiovisual y escenario para 
eventos masivos 
3 Costo por permisos: 
3.1 Permisos 
(…)”. 

 
Es importante mencionar que la fe de hechos identificada con la clave 
OE/74/17 expedida por los auxiliares de la oficialía de elector del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit los C. Luis Hosarsiph López López y el C. Aldo 
Alberto Zuñiga Arellano, consta de 4 fojas útiles, solo describe las 
dimensiones del escenario. Y en los párrafos posteriores realiza una 
descripción del evento, solo enuncia algunos artículos como lonas, pendones 
y un grupo de personas que portaban gorra y playera blanca, de todo esto no 
se especifica cantidad. 
 
Como se observa en la fe de hechos no consta las cantidades indicadas en el 
escrito presentado por el Partido Acción Nacional, ni consta la mayoría de los 
artículos publicitarios enumerados en su escrito. Por lo que no prueba de 
forma fehaciente los gastos según erogados para la realización de dicho 
evento. 
 
Evento 22 de abril “Estadio de Beisbol” 
Por lo que se refiere al evento del 22 de abril en el municipio de Tecuala, en 
un estadio de Beisbol, se cita parte integrante del escrito sin número de fecha 
26-4-17, que a la letra se cita: 
“(…)acta circunstanciada Fe de Hechos, levantada por los Auxiliares de la 
Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, con número de 
registro OE/75/17, mediante el cual, con fecha 22 de abril de dos mil 
diecisiete, se dio FE DE HECHO, de un evento político en el Estadio de 
Beisbol “Santos Ramos Contreras” en la carretera de entrada al municipio de 
Tucula, (sic) probanza que da cuenta de los gastos derivados de la 
realización de un evento político llevado a cabo por el candidato Manuel 
Humberto Cota de la Coalición “Nayarit de Todos” integrada por los 
Partidos Políticos: Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza (…), se obtuvieron los siguientes gastos. 
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De lo anterior, se señala que como lo indica el evento identificado con el 
numeral 0015, según consta en la agenda de eventos, del Sistema Integral de 
Fiscalización, el día 22 de abril del presente con un horario de 09:00 a 10:30 
horas, se realizó un evento en el municipio de La Yesca que como consta en 
la información contable el candidato a gobernador de la Coalición “Nayarit de 
Todos” estuvo presente en dicha reunión, siendo humanamente imposible que 
estuviese en otro municipio. 
 
Es relevante mencionar en el escrito sin número emitido por el Partido Acción 
Nacional de fecha 26 de abril, que en la columna denominada “Descripción”, 
de la tabla inicial de observaciones que se cita a continuación, se describe 
cantidades de una serie artículos utilitarios, así como infraestructura para el 
desarrollo del evento indicando cantidades y medidas de los bienes, como a 
continuación se muestra: 

 
Escrito Fecha del 

Evento 
Lugar Descripción Anexo 

Sin número de 
fecha 26-04-17 

(1) 

22-04-17 Tecuala, 
Municipio de 

Tecuala 

“(…) acta circunstanciada de Fe 
de Hechos, levantada por los 
Auxiliares de la Oficialía 
Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, con 
número de registro OE/75/17, 
mediante el cual, con fecha 22 
de abril de dos mil diecisiete se 
dio FE DE HECHO, de un 
evento público en el Estadio de 
Beisbol “Santos Ramos 
Contreras” en la carretera de 
entrada al municipio de Tucula, 
probanza que da cuenta de los 
gastos derivados de la 
realización de un evento político 
llevado a cabo por el candidato 
Manuel Humberto Cota de la 
Coalición “Nayarit de Todos” 
integrada por los Partidos 
Políticos: Revolucionario 
Institucional, Vede Ecologista de 
México y Nueva Alianza (…), se 
obtuvieron los siguientes gastos. 
1. Gastos de propaganda en: 
1.1 1000 playeras blancas peso 
completo, 7 tintas, 
predominando el color rosa 
“Cota Gobernador”, como se 
muestra en el anexo (6 y 9). 
1.2 200 gorras blancas de 
gabardina tejida a 4 hilos, “Cota 
Gobernador (anexo 6 y 9) 
1.3 300 gorras color Roja, 
Blanco y Verde, con amarillo, 
estampada con la imagen de la 
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Escrito Fecha del 
Evento 

Lugar Descripción Anexo 

cara del candidato a gobernador 
(anexo 6, 10, 11, 12, 13 y 14) 
1.4 60 uniformes para los dos 
equipos de beisbolistas 
“Playeras Rojas y verdes, 
serigrafia color negro tamaño 
carta con el rostro de Candidato 
Manuel Humberto Cota y 
pantalón deportivo color Blanco 
y Gris (anexo 10, 11, 12, 13 y 
14) 
1.5 Una imagen de cuerpo 
completo del Candidato Manuel 
Cota, de dos metros y medio de 
altura. (anexo 3) 
1.6 20 lonas con el Rostro del 
candidato y leyenda “COTA 
Gobernador, Nayarit exige 
resultados” (anexo 1, 3, 4, 5, 8, 
10, 11, 12, 13 y 14). 
1.7 Bandera de vinil con 
propaganda del candidato, con 
una altura de 5 M. 
2. Gastos por la contratación de: 
2.1 Sonido (10 bocinas, 2 
micrófonos, 1 escenario). 
2.2 Servicios Profesionales de 
animación y presentadores. 
2.3 Servicios de limpieza, una 
finalizando el evento. 
2.4 Equipo de Beisbol 
denominado “Sección de 
Sinaloa” 
2.5 Equipo de Beisbol 
denominado “Sección de 
Nayarit” 
2.6 Managers 
2.7 Árbitros 
2.8 Túnel inflable rojo, de 10 
metros de largo por 3 metros de 
ancho. 
2.9 Espacios publicitarios en 
internet y medios de 
comunicación para la difusión 
del evento. 
2.10 Paletas de dulce para 
obsequiar a los asistentes. 
2.11 Bolis de fresa y limón, para 
obsequiar a los asistentes 
2.12 Jugos para obsequiar a los 
asistentes 
2.13 Lugar para el desarrollo del 
evento 
2.14 Servicio profesional de 
fotografía y video terrestres y 
aéreo. 
2.15 Servicio profesional de 
realización, logística, equipo 
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Escrito Fecha del 
Evento 

Lugar Descripción Anexo 

audiovisual y escenario para 
eventos masivos. 
3 Costo por permisos: 
3.1 Permisos 
3.2 Viáticos para Equipo de 
Béisbol denominado “Sección 
de Sinaloa” 
3.3 Viáticos para Equipo de 
Béisbol denominado “Sección 
de Nayarit”. 
(…)”. 

 
Es importante mencionar que la fe de hechos identificada con la clave 
OE/75/17 expedida por los auxiliares de la oficialía de elector del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit los C. Luis Hosarsiph López López y el C. Aldo 
Alberto Zuñiga Arellano, consta de 8 fojas útiles, solo mencionando la 
propaganda colocada en el exterior, y en algunas lonas en el interior. Y en los 
posteriores párrafos describe la realización de un evento deportivo, y no de un 
acto político-electoral. 
 
Como se observa en la fe de hechos no consta las cantidades indicadas en el 
escrito presentado por el Partido Acción Nacional, ni consta la mayoría de los 
artículos publicitarios enumerados en su escrito. Por lo que no prueba de 
forma fehaciente los gastos según erogados para la realización de dicho 
evento de carácter deportivo. 
 
No se cuentan con elementos que permitan considerar objetivamente que los 
hechos descritos tienen alguna lógica cuantitativa para enumerar las 
cantidades de propaganda u otros bienes utilizados en esta clase de eventos. 
 
(…)” 

 
c) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la oficialía de partes de 
la Unidad Técnica de Fiscalización escrito sin número signado por el Lic. 
Alejandro Muñoz García, Representante Suplente del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través del 
cual emite un alcance a la contestación al emplazamiento señalado en el inciso a) 
del presente apartado, transcribiendo en su parte conducente las consideraciones 
de hecho y derecho vertidas por representante de referencia : 
 

“(…) 
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CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 
1.- En relación a los hechos marcados como Primero, Tercero Cuarto, 
Quinto, Séptimo, Octavo, ni se afirman ni se niegan por no ser hechos 
propios, siendo estos hechos públicos. 
 
2.- En relación al hecho marcado como SEGUNDO, es un hecho cierto ya que 
el 08 de febrero de 2017, el Partido Revolucionario Institucional, el Partido 
Nueva Alianza y el Partido Verde Ecologista de México presentamos ante el 
Consejo Local del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, solicitud del registro 
del convenio de coalición “Nayarit de Todos”, para postular candidaturas al 
cargo de Gobernador Constitucional de Nayarit para el periodo 2017-2021, 
entre otros cargos. 
 
3.- En relación a hecho marcado como Sexto, los partidos integrantes de la 
Coalición “Nayarit de Todos” nos presentamos ante el Consejo Local del 
Instituto Estatal Electoral a solicitar el registro de nuestro candidato a 
Gobernador el C. Manuel Humberto Cota Jiménez. 
 
4.- Respecto a los Hechos marcados como Noveno, Decimo, Decimo 
Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto, en los que 
el actor señala se llevaron a cabo eventos por parte del Partido Político que 
represento, que según el partido actor los gastos de los mismos no sean 
reportados, soy contestación de conformidad a lo siguiente: 
 
(…)” 

 
VIII. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja al 
Representante Propietario del Partido Nueva Alianza ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, integrante de la Coalición “Nayarit 
de Todos”.  
 
a) El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7657/2017, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y se 
emplazó al Prof. Roberto Pérez de Alva Blanco, Representante Propietario del 
Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
b) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete se recibió en la oficialía de partes 
de la Unidad Técnica de Fiscalización escrito sin número signado por el Lic. 
Marco Alberto Macías Iglesias, Representante Suplente del Partido Nueva Alianza 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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IX. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja al 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, integrante de la Coalición 
“Nayarit de Todos”.  
 
a) El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7658/2017, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y se 
emplazó al Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario del Partido 
Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
b) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete se recibió en la oficialía de partes 
de la Unidad Técnica de Fiscalización escrito con número de oficio PVEM-INE-
096/2017, signado por el Lic. Fernando Garibay Palomino, Representante 
Suplente del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
c) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8089/2017, se notificó el alcance al oficio de emplazamiento 
señalado en el párrafo que antecede, relativo al término en que debía de 
realizarse la respuesta al mismo con base en la normatividad aplicable. 
 
X. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja al C. 
Manuel Humberto Cota Jiménez candidato al cargo de Gobernador en el 
estado de Nayarit, postulado por la Coalición “Nayarit de Todos”.  
 
a) Mediante acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en Nayarit del Instituto Nacional Electoral notificara al candidato el inicio 
y emplazamiento del procedimiento de queja al candidato denunciado. 

 
b) A través de oficio INE/JLE/NAY/2750/2017 de veintidós de mayo de dos mil 
diecisiete, se notificó al representante legal del candidato denunciado, el inicio y 
emplazamiento del procedimiento de queja. 

 

c) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, el otrora candidato 
requerido no dio contestación a la solicitud de información solicitada. 
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XI. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja al 
Representante del órgano de finanzas de la Coalición “Nayarit de Todos 
 
a) Mediante acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en Nayarit del Instituto Nacional Electoral notificara al candidato el inicio 
y emplazamiento del procedimiento de queja al Titular del Órgano de Finanzas de 
la Coalición “Nayarit de Todos. 

 
b) A través de oficio INE/JLE/NAY/2751/2017 de veintidós de mayo de dos mil 
diecisiete, se notificó al Representante del órgano de finanzas de la Coalición 
“Nayarit de Todos, el inicio y emplazamiento del procedimiento de queja. 

 

c) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, el otrora candidato 
requerido no dio contestación a la solicitud de información solicitada 
 
XII. Solicitudes de información y documentación a la Dirección de Auditoría 
de los Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/253/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría) 
informara y en su caso, remitiera la documentación soporte relativa a la realización 
de seis eventos denunciados. 
 
b) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-
L/848/17, la Dirección de Auditoría dio respuesta al requerimiento formulado.  
 
c) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/261/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría informara si los 
eventos denunciados en el escrito inicial de queja fueron materia de la revisión de 
los informes de campaña del Proceso Electoral Local 2017 en el estado de 
Nayarit.  
 
d) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-
L/869/17, la Dirección de Auditoría dio respuesta al requerimiento formulado 
informando que los eventos investigados fueron hechos del conocimiento del 
sujeto obligado en el oficio de errores y omisiones.  
 
 

642



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/54/2017/NAY 

XIII. Solicitud de información al Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/8025/2017 de fecha veintidós de mayo 
de dos mil diecisiete, se solicitó a la Secretaría General del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, copias certificadas de las fe de hechos 
levantadas por la Oficialía Electoral con números OE/64/2017, OE/74/2017 y 
OE/75/2017 así como toda documentación que fuese oportuna para dilucidar los 
hechos investigados.  
 
b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, el Presidente del Instituto Estatal de 
Nayarit proporcionó la información solicitada.  
 
XIV. Razón y Constancia. El veintidós de mayo de dos mil diecisiete mediante 
Razón y Constancia se integró al expediente en medio digital (disco compacto), 
las constancias que obran registradas en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 
relacionadas con el Informe de Campaña del C. Manuel Humberto Cota Jiménez, 
como candidato a Gobernador en el Estado de Nayarit por los Partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza 
integrantes de la Coalición “Nayarit de todos” consistentes en: contratos, facturas, 
cheques, recibos, transferencias bancarias, recibos de aportación de militantes, 
simpatizantes en efectivo y en especie que amparan gastos operativos de 
campaña, propaganda en lonas, bardas, calendarios, dípticos, gorras y playeras.  
 
XV. Solicitud de información al Presidente Municipal de Tecuala, Nayarit. 
 
a) Mediante acuerdo de treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, el Director de 
la Unidad de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Nayarit, notificara la solicitud de información 
respectiva, Presidente Municipal de Tecuala, Nayarit relativa a la propiedad del 
Estadio Municipal “Santos Ramos Contreras”; asimismo informara si el veintidós 
de abril del presente año se utilizaron las instalaciones para la realización de un 
evento en beneficio del candidato denunciado. 
  
b) El seis de junio de dos mil diecisiete, a través de oficio número 
INE/JLE/NAY/3207/2017, el Vocal referido en el inciso anterior remitió las 
constancias que acreditan la notificación solicitada así como el oficio con número 
PM/355/17 por el cual el Dr. José Luis Alonso Romero, Presidente Municipal de 
Tecuala, Nayarit da respuesta a la información solicitada informando que se 
solicitó el uso de las instalaciones para la realización de un juego de beisbol. 
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XVI. Solicitud de información al Director General o Representante Legal del 
estadio de béisbol “Samuel Ramos Contreras”. 
 
a) Mediante acuerdo de treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, el Director de 
la Unidad de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Nayarit, notificara la solicitud de información 
respectiva al Director General o Representante Legal del estadio de béisbol 
“Samuel Ramos Contreras” a efecto de que informara si el 22 de abril de 2017 se 
realizó un evento en beneficio del candidato a Gobernador, el C. Humberto Cota 
Jiménez.  
 
b) El seis de junio de dos mil diecisiete, a través de oficio número 
INE/JLE/NAY/3207/2017, el Vocal referido en el inciso anterior remitió las 
constancias que acreditan la notificación solicitada así como el oficio con número 
046/17, por el cual el Ignacio Abel Ramírez Ulloa, Coordinador de Deporte 
Municipal del XXXVI Ayuntamiento de Tecuala, Nayarit da respuesta a la 
información solicitada. 
 
XVII. Solicitud de información al Presidente Municipal de Acaponeta, Nayarit. 
 
a) Mediante acuerdo de treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, el Director de 
la Unidad de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Nayarit, notificara la solicitud de información 
respectiva al Presidente Municipal de Acaponeta, Nayarit a efecto de que 
informara si en el inmueble conocido como “El Mercadito”, el 21 de abril de 2017 
se realizó un evento en beneficio del candidato a Gobernador, el C. Humberto 
Cota Jiménez.  
 
b) El seis de junio de dos mil diecisiete, a través de oficio número 
INE/JLE/NAY/3207/2017, el Vocal referido en el inciso anterior remitió las 
constancias que acreditan la notificación solicitada así como el escrito sin número 
de oficio, por el cual el C. Malaquias Aguiar Flores, Presidente Municipal de 
Acaponeta, Nayarit da respuesta a la información solicitada informando que el 
inmueble fue utilizado para la realización de un evento artístico en beneficio del 
candidato denunciado, sin que generara costo alguno por su uso. 
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XVIII. Solicitud de información a la Secretaría General del Instituto Estatal 

Electoral de Nayarit 

 

a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/9978/2017 de fecha nueve de junio de 

dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la 

Lic. Patricia González Suárez, Secretaria General del Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit, información relativa a las fe de hechos levantadas por diversos 

funcionarios de la Oficialía Electoral de dicho Instituto, respecto de distintos 

eventos que fueron denunciados en el escrito inicial de queja y que fueron 

constatados por dicha autoridad.  

 

b) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la oficialía de partes de 

la Unidad Técnica de Fiscalización escrito de contestación al oficio antes referido 

por parte del Lic. Aldo Alberto Zúñiga Arellano así como del Lic. Luis Hosarsiph 

López López, Auxiliares de Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit.  

 

c) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la oficialía de partes 

de la Unidad Técnica de Fiscalización escrito de contestación con número de 

oficio SCM/10/2017, signado por el Lic. José Antonio García Chávez, Secretario 

del 5 Consejo Municipal Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit.  

 

XIX. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 

Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja 

de mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 

 

XX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de las 

Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el 

Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 
de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo 
General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de Fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto se 
constriñe en determinar si los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, integrantes de la Coalición “Nayarit de 
Todos” y su entonces candidato al cargo de Gobernador de estado de Nayarit, el  
C. Manuel Humberto Cota Jiménez, omitieron reportar en el informe de campaña 
correspondiente, los gastos relativos a la realización de seis eventos de campaña, 
que le beneficiaron y, si como consecuencia se actualizó un rebase al tope de 
gastos de campaña autorizado. 
 
En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados omitieron reportar 
dentro del Informe de Campaña, los eventos denunciados, y si derivado de ello 
rebasaron el tope de gastos de campaña establecido por la autoridad para la 
elección de que se trata, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos, 243, 
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numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
mismos que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
 
b) Informes de campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
 
(…)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General: 
 
(…)” 
 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
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democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podrían encontrarse a su alcance, se establece un 
límite a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
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Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito presentado por el Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
en contra de los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México 
y Nueva Alianza, integrantes de la Coalición “Nayarit de Todos” y de su otrora 
candidato a Gobernador en el estado de Nayarit el C. Manuel Humberto Cota 
Jiménez, denunciando la omisión de reportar los gastos por concepto de la 
realización de seis eventos de campaña, vulnerando con ello la obligación 
constitucional de transparentar los gastos del financiamiento público y privado en 
etapa de campaña, y por ende, un probable rebase al tope de gastos establecido 
por la normatividad electoral. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en dos apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
 

A. Omisión de reportar seis eventos de campaña. 

B. Rebase de topes de campaña 

A. Omisión de reportar seis eventos de campaña. 

 

Con la finalidad de sustentar sus aseveraciones, el quejoso proporcionó ocho 
fotografías insertas en su escrito inicial así como un disco compacto que contiene 
sesenta y cuatro fotografías y dieciséis videograbaciones, con las cuales pretende 
sustentar los hechos denunciados. 
 
Es menester señalar que las fotografías y videograbaciones ofrecidas, constituyen 
pruebas técnicas, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 del 
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Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo 
que para perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de prueba 
que en su conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en este 
contexto su valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/20141 determinó que las 
pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar con éstas. 
 
De igual forma, el representante del partido actor ofreció las documentales 
consistentes en diversas Fe de Hechos levantadas por la Oficialía Electoral del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, bajo las actas OE/64/17, OE/74/17 y 

OE/75/17, las cuales constituyen documentales públicas en términos de lo previsto 
en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual, 
tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Con la finalidad de valorar todas y cada una de las pruebas que obran en el 
expediente de mérito, se procederá a su análisis con relación a los seis eventos 
denunciados, en el orden señalado por el partido actor: 
 

 

                                                           
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso 
c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona 
tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos 
en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 
carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de 
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
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 “COTA FEST”, Playa Matanchén (13 de abril de 2017) 

 

De este modo, la autoridad fiscalizadora procedió a solicitar al partido denunciado 
informara el apartado y fecha en que reportó en el informe de campaña 
correspondiente los eventos y gastos denunciados; asimismo levantó razón y 
constancia de la información que obra en el Sistema Integral de Fiscalización 
relativa a los mismos. A continuación se detallan los resultados obtenidos:  
 

Conceptos 
denunciados 

Pruebas aportadas por el quejoso 
 

Respuesta 
proporcionada por 
el Partido. (Póliza 

en que se encentra 
registrada) 

Registro en el Sistema 
Integral de 

Fiscalización (SIF) 

Banderines Fotografías 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Corrección 
Primer periodo 

 
PDR-6 

 

Corrección 
Primer periodo 
 
PDR-6 
Factura a5973 a favor 
del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Banderín triangular 
cara candidato  
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Juan de Dios Martínez 
Anchondo 
Por un importe total de 
$ 1,693.60 

Domo o túnel inflable Fotografías 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 

 
PDR-26 

 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-26 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Entretenimiento musical 
Escenario de 9x5 
Renta de inflable 
Grupo de animación 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa Aguayo 
Por un importe total de 
$9,615.22 

Escenario o templete Fotografías 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 

 
PDR-26 

 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-26 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
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Conceptos 
denunciados 

Pruebas aportadas por el quejoso 
 

Respuesta 
proporcionada por 
el Partido. (Póliza 

en que se encentra 
registrada) 

Registro en el Sistema 
Integral de 

Fiscalización (SIF) 

Entretenimiento musical 
Escenario de 9x5 
Renta de inflable 
Grupo de animación 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa Aguayo 
Por un importe total de 
$9,615.22 

Pendones Fotografías 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Corrección 
Primer periodo 

 
PDR-8 

 

Corrección 
Primer periodo 
 
PDR-8 
Factura a5974 a favor 
del Partido 
Revolucionario 
Institucional del cual se 
reporta: 
Lonas y pendones 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Juan de Dios Martínez 
Anchondo 
Por un importe total de 
$8,635.82 

Voleibol, pelotas, 
lanza pelotas, inflable 
y concurso de baile 

Video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 

 
PDR-26 

 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-26 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Entretenimiento musical 
Escenario de 9x5 
Renta de inflable 
Grupo de animación 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa Aguayo 
Por un importe total de 
$9,615.22 

Sonido, diversas 
bocinas, micrófonos y 

luces 
Fotografías 

Fe de Hechos 
OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 

 
PDR-22 

 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-22 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
*equipo de sonido 
masivo 
*equipo de iluminación 
exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
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Conceptos 
denunciados 

Pruebas aportadas por el quejoso 
 

Respuesta 
proporcionada por 
el Partido. (Póliza 

en que se encentra 
registrada) 

Registro en el Sistema 
Integral de 

Fiscalización (SIF) 

Luis Armando Pulido 
Covarrubias 
Por un importe total de 
$18,999.99 M.N. 

Tres grupos 
musicales  

Fotografías y video - Normal 
Primer periodo 
 
PDR-26 
 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-26 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Entretenimiento musical 
Escenario de 9x5 
Renta de inflable 
Grupo de animación 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa Aguayo 
Por un importe total de 
$9,615.22 

Playeras y gorras  Fotografías Fe de Hechos 
OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-10 
 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-10 
Factura serie y folio 
778 a favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Playera 
Gorras varios modelos 
Banderines 
Camisa manga larga 
bordada 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Ideas estampadas del 
Pacifico S.A de C.V. 
Por un importe total de 
$ 322,757.24 

 

Derivado de lo anterior, se desprende lo siguiente: 

 

 De la búsqueda de los conceptos denunciados en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), esta autoridad constató que fueron reportados en el 
referido sistema junto con la documentación que soporta el gasto 
concerniente, constancias que obran en el expediente de mérito. 
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 En relación con la participación de tres grupos musicales, el quejoso no 
aportó elementos adicionales para sustentar dicha afirmación, si bien es 
cierto en las pruebas técnicas proporcionadas se advierte de manera 
presuntiva la participación de personas manipulando instrumentos 
musicales sobre un escenario, no se aportaron elementos adicionales que 
permitan concluir que se trató de tres grupos musicales distintos, por lo que 
dichas pruebas técnicas resultan insuficientes para demostrar lo pretendido 
por el quejoso,2 inclusive en la fe de hechos que fue ofrecida como prueba, 
los fedatarios que ejecutaron dicha diligencia no hicieron mención alguna 
referente a la participación de grupo musical alguno. 

 

  “COTA FEST”, Playa Novillero (14 de abril de 2017) 

 
Conceptos 

denunciados 
Pruebas aportadas por el quejoso 

 
Respuesta 

proporcionada 
por el Partido. 

(Póliza en que se 
encentra 

registrada) 

Referencia en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) 

Escenario Fotografías y video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 

 
PDR-26 

 

Normal 
Primer periodo  
 
PDR-26 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Entretenimiento 
musical 
Escenario de 9x5 
Renta de inflable 
Grupo de animación 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de 
$9,615.22 

Instrumentos Fotografías y video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 
PDR-7 

 

PDR-7 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 

                                                           
2 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso 
c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona 
tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos 
en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 
carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de 
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
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Conceptos 
denunciados 

Pruebas aportadas por el quejoso 
 

Respuesta 
proporcionada 
por el Partido. 

(Póliza en que se 
encentra 

registrada) 

Referencia en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) 

Banda de viento  
Grupo musical  
Escenario de 9x5 
Entretenimiento 
(botargas).  
Escenario de 1.2x 
1.20 metros  
Toldo de 6x3  
Paquetes infantiles 
Propaganda en 
beneficio del C. 
Manuel Humberto 
Cota Jiménez 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de 
$ 95,528.08 

Equipo de luz y 
sonido 

Fotografías y video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 

 
PDR-22 

 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-22 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
*equipo de sonido 
masivo 
*equipo de iluminación,  
exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Luis Armando Pulido 
Covarrubias 
Por un importe total de 
$18,999.99 M.N.  

Pendones Fotografías y video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Corrección 
Primer periodo 

 
PDR-8 

 

Corrección 
Primer periodo 
 
PDR-8 
Factura a5974 a favor 
del Partido 
Revolucionario 
Institucional del cual 
se reporta: 
Lonas y pendones 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Juan de Dios Martínez 
Anchondo 
Por un importe total de 
$8,635.82  
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Conceptos 
denunciados 

Pruebas aportadas por el quejoso 
 

Respuesta 
proporcionada 
por el Partido. 

(Póliza en que se 
encentra 

registrada) 

Referencia en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) 

Domo o túnel inflable Fotografías y video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 

 
PDR-26 

 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-26 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Entretenimiento 
musical 
Escenario de 9x5 
Renta de inflable 
Grupo de animación 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de 
$9,615.22  

 

Lanza pelotas, 
balones, porterías, 

conos, bolas gigantes 
Fotografías 

Fe de Hechos 
OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 

 
PDR-26 

 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-26 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Entretenimiento 
musical 
Escenario de 9x5 
Renta de inflable 
Grupo de animación 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de 
$9,615.22  

 

Banderines Fotografías y video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Corrección 
Primer periodo 

 
PDR-6 

 

Corrección 
Primer periodo 
 
PDR-6 
Factura a5973 a favor 
del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Banderín triangular 
cara candidato  
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
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Conceptos 
denunciados 

Pruebas aportadas por el quejoso 
 

Respuesta 
proporcionada 
por el Partido. 

(Póliza en que se 
encentra 

registrada) 

Referencia en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) 

Juan de Dios Martínez 
Anchondo 
Por un importe total de 
$ 1,693.60  

Carpa  
Fe de Hechos 

OE/64/17 
PDR-7 

 

PDR-7 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Banda de viento  
Grupo musical  
Escenario de 9x5 
Entretenimiento 
(botargas).  
Escenario de 1.2x 
1.20 metros  
Toldo de 6x3  
Paquetes infantiles 
Propaganda en 
beneficio del C. 
Manuel Humberto 
Cota Jiménez 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de 
$ 95,528.08  

Playeras y gorras Fotografías y video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 

 
PDR-10 

 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-10 
Factura serie y folio 
778 a favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Playera 
Gorras varios modelos 
Banderines 
Camisa manga larga 
bordada 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Ideas estampadas del 
Pacifico S.A de C.V. 
Por un importe total de 
$ 322,757.24  

Grupo musical Fotografías y video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 
PDR-7 

 

PDR-7 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Banda de viento  
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Conceptos 
denunciados 

Pruebas aportadas por el quejoso 
 

Respuesta 
proporcionada 
por el Partido. 

(Póliza en que se 
encentra 

registrada) 

Referencia en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) 

Grupo musical  
Escenario de 9x5 
Entretenimiento 
(botargas).  
Escenario de 1.2x 
1.20 metros  
Toldo de 6x3  
Paquetes infantiles 
Propaganda en 
beneficio del C. 
Manuel Humberto 
Cota Jiménez 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de 
$ 95,528.08  

 

Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 

 

 De la búsqueda de los conceptos denunciados en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), esta autoridad constató que fueron reportados en el 
referido sistema junto con la documentación que soporta el gasto 
concerniente, constancias que se encuentran en el expediente de mérito. 

 

 “COTA FEST”, Playa Guayabitos (15 de abril de 2017) 

 
Conceptos 

denunciados 
Pruebas aportadas por el quejoso 

 
Respuesta 

proporcionada 
por el Partido. 

(Póliza en que se 
encentra 

registrada) 

Referencia en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) 

Escenario Video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 
PDR-7 

 

PDR-7  
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Banda de viento  
Grupo musical  
Escenario de 9x5 
Entretenimiento 
(botargas).  
Escenario de 1.2x 
1.20 metros  
Toldo de 6x3  
Paquetes infantiles 
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Conceptos 
denunciados 

Pruebas aportadas por el quejoso 
 

Respuesta 
proporcionada 
por el Partido. 

(Póliza en que se 
encentra 

registrada) 

Referencia en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) 

Propaganda en 
beneficio del C. 
Manuel Humberto 
Cota Jiménez 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de 
$ 95,528.08 

Pendones Video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Corrección 
Primer periodo 

 
PDR-8 

 

Corrección 
Primer periodo 
 
PDR-8 
Factura a5974 a favor 
del Partido 
Revolucionario 
Institucional del cual 
se reporta: 
Lonas y pendones 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Juan de Dios Martínez 
Anchondo 
Por un importe total de 
$8,635.82 

Equipo de luz y 
sonido 

Video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 

 
PDR-22 

 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-22 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
*equipo de sonido 
masivo 
*equipo de iluminación,  
exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Luis Armando Pulido 
Covarrubias 
Por un importe total de 
$18,999.99 M.N. 

Playeras y gorras Fotografías y video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 

Normal 
Primer periodo 

 
PDR-10 

 

Normal 
Primer periodo 
 
PDR-10 
Factura serie y folio 
778 a favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Playera 
Gorras varios modelos 
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Conceptos 
denunciados 

Pruebas aportadas por el quejoso 
 

Respuesta 
proporcionada 
por el Partido. 

(Póliza en que se 
encentra 

registrada) 

Referencia en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) 

Banderines 
Camisa manga larga 
bordada 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Ideas estampadas del 
Pacifico S.A de C.V. 
Por un importe total de 
$ 322,757.24 

Grupo musical Video 
Fe de Hechos 

OE/64/17 
PDR-7 

 

 PDR-7 
A favor del Partido 
Revolucionario 
Institucional de los 
cuales se reporta: 
Banda de viento  
Grupo musical  
Escenario de 9x5 
Entretenimiento 
(botargas).  
Escenario de 1.2x 
1.20 metros  
Toldo de 6x3  
Paquetes infantiles 
Propaganda en 
beneficio del C. 
Manuel Humberto 
Cota Jiménez 
Exhibe muestras y 
contrato a nombre de 
Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de 
$ 95,528.08 

 

Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 

 

 De la búsqueda de los conceptos denunciados en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), esta autoridad constató que fueron reportados en el 
referido sistema junto con la documentación que soporta el gasto 
concerniente, constancias que se encuentran en el expediente. 

 

 “El mercadito” (21 de abril de 2017) 

 
Conceptos 

denunciados 
Pruebas 

ofrecidas por 
el quejoso 

Respuesta del Partido 
Revolucionario Institucional  

Referencia en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) 

Templete Fe de Hechos 
OE/74/17 

“… como lo indica el numeral 
0014, según consta en la 

Se encontró el registro 
del evento 
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Conceptos 
denunciados 

Pruebas 
ofrecidas por 

el quejoso 

Respuesta del Partido 
Revolucionario Institucional  

Referencia en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) 

Lonas Fe de Hechos 
OE/74/17 

agenda de eventos del 
Sistema Integral de 
Fiscalización, el día 21 de abril 
del presente en un horario de 
17:00 a 20:00, se realizó un 
evento en el municipio de 
Ruiz, como costa en la 
información contable del 
candidato a gobernador de la 
Coalición “Nayarit de todos” 
estuvo presente en dicha 
reunión, siendo humanamente 
imposible que estuviese en 
otro municipio. 
 
Adicionalmente se informa que 
la autoridad electoral realizó 
una visita de verificación al 
evento del 21 de abril en el 
municipio de Ruiz, como 
consta en el acta de hechos 
levantada por el personal 
asignado por la Unidad 
Técnica de Fiscalización, 
dando inicio a esta visita de 
verificación a partir de las 
17:27 horas y concluyendo a 
las 19:38 horas…”  

mencionado por el 
Partido Revolucionario 
Institucional, 
registrado como una 
reunión con militantes 
y estructura. en el 
municipio de Ruiz, y 
no así en el inmueble 
conocido como “El 
Mercadito”  

Escenario Fe de Hechos 
OE/74/17 

Pendones Fe de Hechos 
OE/74/17 

Imagen de vinil Fe de Hechos 
OE/74/17 

Sillas y mesas Fe de Hechos 
OE/74/17 

Playeras y gorras Fe de Hechos 
OE/74/17 

Aguas y paletas Fe de Hechos 
OE/74/17 

Grupo musical Fe de Hechos 
OE/74/17 

 

Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 

 

 En relación con el citado evento, es menester señalar que del contenido de 
la documental pública consistente en la Fe de Hechos número OE/74/17, 
realizada por personal comisionado de la Oficialía Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, narran al inicio de la diligencia la ubicación y 
pormenores del lugar inspeccionado, sin definir en primera instancia si se 
trataba de la realización de un evento de carácter social, cultural, deportivo, 
político u otro en particular. 

 
 Si bien es cierto, al hacer la descripción de los elementos que observaron 

en el lugar registrado, se señaló la existencia de propaganda alusiva al C. 
Manuel Cota Jiménez, Candidato a Gobernador del estado de Nayarit, 
postulado por la Coalición Nayarit de Todos, se encuentra reportada y 
respaldada en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 
 

  Las actividades que narran en la Fe de Hechos, únicamente son 
afirmaciones relativas a realización de juegos, actividades recreativas y de 
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baile, argumentando que las personas que organizaban estas actividades 
eran quienes otorgaban dulces, paletas de hielo y aguas frescas, omitiendo 
señalar si dichos sujetos promocionaban u otorgaban los mismos a nombre 
del candidato y/o partidos denunciados. 

 
 Ahora bien, es preciso resaltar que en el expediente de mérito se advierte la 

documental pública consistente en escrito de respuesta del C. Malaquías 
Aguiar Flores, Presidente Municipal de Acaponeta, Nayarit, por medio del 
cual refiere que el inmueble (salón de usos múltiples) donde se realizó el 
evento denunciado, forma parte del patrimonio municipal y que el mismo 
fue solicitado por el Partido Revolucionario Institucional, a través de su 
Presidente del Comité Directivo Municipal, argumentando que dicha 
solicitud fue con la finalidad de realizar un evento artístico, otorgándose en 
consecuencia dicha autorización de manera gratuita, sin que ello signifique 
de modo alguno que se realizaron actos que beneficiaran la campaña del 
candidato denunciado. 

 
 Asimismo, de la respuesta a la solicitud de información con número de 

oficio INE/UTF/DRN9978/2017, remitida por el personal que realizó la fe de 
hechos OE/74/17, no se aportaron elementos novedosos a los ya 
proporcionados inicialmente, haciendo énfasis en que las actividades 
constatadas el día de los hechos, fue el desarrollo de diversas actividades 
de tipo recreativo, no advirtiendo discursos o intervenciones de carácter 
político de los asistentes, máxime que no se señaló que el citado evento 
fuera organizado o dirigido por personas pertenecientes a algún partido 
político o que promovieran el voto en favor de partido o candidato alguno. 

 
 Es importante mencionar que únicamente se dio cuenta de la asistencia de 

personas que portaban propaganda alusiva a los sujetos denunciados, pero 
no así de la asistencia, participación o intervención del Candidato 
denunciado ni de otras autoridades, dirigentes o actores políticos en dicho 
evento. 

 
 Por lo tanto, de los hechos narrados por el quejoso así como de su 

adminicularían con las documentales públicas que obran en el expediente 
no se advirtieron hechos o conductas que violenten la normatividad 
electoral con relación al citado evento. 
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 “Estadio de béisbol, Santos Ramos Contreras” (22 de abril de 2017) 

 
Conceptos 

denunciados 
Pruebas 

aportadas 
por el 

quejoso 

Pruebas ofrecidas 
por el quejoso 

Respuesta del Partido 
Revolucionario Institucional  

Referencia en el 
Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) 

Domo o túnel inflable - Fe de Hechos 
OE/75/17 

“… como lo indica el numeral 
0015, según consta en la 
agenda de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, el día 
22 de abril del presente en un 
horario de 3:00 a 10:30, se 
realizó un evento en el municipio 
de La Yesca que como consta 
en la información contable del 
candidato a gobernador de la 
Coalición “Nayarit de todos” 
estuvo presente en dicha 
reunión, siendo humanamente 
imposible que estuviese en otro 
municipio…” 

Se encontró el registro 
del evento mencionado 
por el Partido 
Revolucionario 
Institucional, registrado 
como una reunión con 
militantes y estructura, 
en el municipio de La 
Yesca, y no así en el 
inmueble conocido 
como Estadio de 
béisbol, Santos Ramos 
Contreras 

Pendones - Fe de Hechos 
OE/75/17 

Imagen de vinil - Fe de Hechos 
OE/75/17 

Playeras y gorras - Fe de Hechos 
OE/75/17 

Equipo de sonido - Fe de Hechos 
OE/75/17 

 

Derivado de lo anterior, se desprende lo siguiente: 
 

 En relación con el citado evento, el quejoso basa su aseveración en el 
contenido de la documental pública consistente en la fe de hechos número 
OE/75/17, realizada por personal comisionado de la Oficialía Electoral del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, quienes en dicha documental 
argumentaron que se encontraban constituidos en un estadio de béisbol 
previamente a la realización de un evento público, sin definir si el evento en 
comento era de carácter social, cultural, deportivo, político u otro en 
particular.  
 

 De manera posterior, afirmaron que llegó público o asistentes al citado 
estadio, de edades y sexos evidentemente distintos, y que en su mayoría 
portaban cachuchas y playeras que contenían propaganda relativa al 
candidato denunciado. 

 
 Es menester señalar que si bien es cierto se afirma la presencia de público 

asistente, los fedatarios públicos no señalan un número exacto a 
aproximado de las personas asistentes, por lo cual tampoco es posible 
deducir el número referente a la mayoría que advierten, portaba 
propaganda del candidato investigado. 

 
 De la misma forma se advierte el señalamiento de la existencia de un domo 

o túnel inflable y una figura de vinil, pero no determinan el número de 
pendones que contienen en nombre e imagen del candidato incoado en el 
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inmueble de referencia, ya que se limitan a señalar la existencia de “una 
serie de pendones” sin especificar un número exacto o incluso aproximado 
de ellos. 
 

 Si bien es cierto, al hacer la descripción de los elementos que observaron 
en el lugar registrado, se señaló la existencia de propaganda alusiva al C. 
Manuel Cota Jiménez, Candidato a Gobernador del estado de Nayarit, 
postulado por la Coalición Nayarit de Todos, dadas las características de lo 
observado, debe considerarse que es similar a la propaganda que se 
encuentra reportada y respaldada en el Sistema Integral de Fiscalización 
(SIF). 

 
 Asimismo, relataron que en el campo de juego se llevó un evento 

protocolario donde hicieron uso de la voz dos personas, mismas que 
agradecieron la asistencia del público, acto seguido, dieron paso a dos 
equipos de béisbol que se enfrentaron en un partido amistoso, el cual tuvo 
una duración aproximada de dos horas y media. 

 
 Entre los jugadores que participaron en dicho encuentro se mencionó el 

nombre de Manuel Cota Vélez, persona distinta al candidato investigado, es 
decir, de lo asentado por dichos funcionarios no se desprende que en 
citado evento haya existido participación del candidato denunciado, que se 
haya hecho un llamado al voto en favor del mismo o de los partidos 
políticos que lo postularon. 

 
 Igualmente, en las documentales públicas consistentes en los escritos de 

respuesta a solicitudes de información de la autoridad fiscalizadora, el Dr. 
José Luis Alonso Romero y el C. Ignacio Abel Ramírez Ulloa, Presidente 
Municipal de Tecuala, Nayarit y Coordinador de Deporte Municipal, 
respectivamente, manifestaron que en efecto, se había recibido una 
solicitud para uso de las instalaciones del estadio de béisbol para la 
realización de un evento deportivo sin miras lucrativas, y que no fueron 
enterados de la realización de la promoción política en el citado evento, por 
lo cual otorgaron la autorización respectiva de manera gratuita con la 
finalidad de promover el deporte. 

 
 Asimismo, de la respuesta a la solicitud de información con número de 

oficio INE/UTF/DRN9978/2017, el personal que realizó la fe de hechos 
OE/75/17 no aportó mayores datos a los conocidos, ratificando no asistió al 
evento en mención el candidato denunciado y que no se realizó a través del 
sonido local promoción política alguna. 
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 “Día del Niño” (30 de abril de 2017) 

 
Conceptos denunciados Pruebas aportadas por el 

quejoso 
Referencia en el Sistema Integral de Fiscalización 

(SIF) 

Escenario Fotografías y video PDR-7 
A favor del Partido Revolucionario Institucional de los 
cuales se reporta: 
Banda de viento  
Grupo musical  
Escenario de 9x5 
Entretenimiento (botargas).  
Escenario de 1.2x 1.20 metros  
Toldo de 6x3  
Paquetes infantiles 
Propaganda en beneficio del C. Manuel Humberto Cota 
Jiménez 
Exhibe muestras y contrato a nombre de Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de $ 95,528.08  

Equipo de luz y sonido Fotografías y video PDR-22 
A favor del Partido Revolucionario Institucional de los 
cuales se reporta: 
*equipo de sonido masivo 
*equipo de iluminación,  
exhibe muestras y contrato a nombre de Luis Armando 
Pulido Covarrubias 
Por un importe total de $18,999.99 M.N. 

Playeras y gorras Fotografías y video PDR-7 
A favor del Partido Revolucionario Institucional de los 
cuales se reporta: 
Banda de viento  
Grupo musical  
Escenario de 9x5 
Entretenimiento (botargas).  
Escenario de 1.2x 1.20 metros  
Toldo de 6x3  
Paquetes infantiles 
Propaganda en beneficio del C. Manuel Humberto Cota 
Jiménez 
Exhibe muestras y contrato a nombre de Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de $ 95,528.08  

Dulces, globos, diademas Fotografías y video PDR-7 
A favor del Partido Revolucionario Institucional de los 
cuales se reporta: 
Banda de viento  
Grupo musical  
Escenario de 9x5 
Entretenimiento (botargas).  
Escenario de 1.2x 1.20 metros  
Toldo de 6x3  
Paquetes infantiles 
Propaganda en beneficio del C. Manuel Humberto Cota 
Jiménez 
Exhibe muestras y contrato a nombre de Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de $ 95,528.08  

Botargas, payasos, grupos 
de baile 

Fotografías y video PDR-7 
A favor del Partido Revolucionario Institucional de los 
cuales se reporta: 
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Conceptos denunciados Pruebas aportadas por el 
quejoso 

Referencia en el Sistema Integral de Fiscalización 
(SIF) 

Banda de viento  
Grupo musical  
Escenario de 9x5 
Entretenimiento (botargas).  
Escenario de 1.2x 1.20 metros  
Toldo de 6x3  
Paquetes infantiles 
Propaganda en beneficio del C. Manuel Humberto Cota 
Jiménez 
Exhibe muestras y contrato a nombre de Germán Ochoa 
Aguayo 
Por un importe total de $ 95,528.08  

Imagen de vinil Fotografías y video Corrección 
Primer periodo 
 
PDR-8 
Factura a5974 a favor del Partido Revolucionario 
Institucional del cual se reporta: 
Lonas y pendones 
Exhibe muestras y contrato a nombre de Juan de Dios 
Martínez Anchondo 
Por un importe total de $8,635.82 

 
 Derivado de la búsqueda de los conceptos denunciados en el Sistema 

Integral de Fiscalización (SIF), esta autoridad constató que fueron 
reportados en el referido sistema junto con la documentación que soporta el 
gasto concerniente, constancias que se anexan al expediente de mérito en 
medio digital (disco compacto). 

 
 Si bien es cierto el quejoso aportó pruebas técnicas consistentes en videos 

y fotografías tendentes a demostrar la realización de cuarenta y ocho 
caravanas, los mismos no son suficientes para demostrar su dicho, toda 
vez que lo único que pudo apreciarse en dichas pruebas técnicas son 
personas que portan globos y playeras alusivas al candidato denunciado. 
 

 En la proyección de uno de los videos aportados se aprecian tres vehículos, 
advirtiendo en ellos gente portando playeras alusivas al candidato 
denunciado, asimismo el quejoso no aporta mayores elementos para 
concluir que se trataba de una caravana en apoyo a este último, toda vez 
que no se proporcionan elementos relativos a los trayectos, calles, horarios, 
escalas y si había una organización o logística que pudiera presumir la 
ejecución de una caravana de apoyo político. 

 
 Adicionalmente debe destacarse que, contrario a lo denunciado por el 

quejoso, en el video presentado como prueba no se advierten más 
vehículos que los señalados en el párrafo que antecede, que si bien es 
cierto no hay un número mínimo para considerar se ejecute una caravana 
vehicular tampoco lo es que pueda presumirse en perjuicio de los sujetos 
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denunciados la realización de la misma con los elementos aportados por el 
quejoso. 

 
 Conforme al video, únicamente se aprecian diversos vehículos transitando 

por un camino o vialidad que no está restringida y que presumiblemente, en 
un orden constitucional, existe libertad de tránsito, y se encuentra abierta 
toda vialidad a cualquier persona, sin ser exclusivo de uso para un partido o 
candidato como se pretende imputar. 

 
En razón de lo anterior, es menester señalar que la documentación, fotografías y 
videos proporcionadas tanto por el quejoso, como por el Partido Revolucionario 
Institucional, constituyen documentales privadas y pruebas técnicas en términos 
de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de Procedimientos 
en materia de Fiscalización, que en concordancia con el artículo 21, numeral 3, del 
citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y con las razones y constancias 
levantadas por el Director de la Unidad de Fiscalización respecto de la información 
arrojada por el Sistema Integral de Fiscalización; así como las Actas de Fe de 
Hechos expedidas por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, hacen prueba plena 
que el gasto consistente en 4 eventos de campaña, sillas, lonas, playeras, gorras, 
banderas, escenario, equipo de luz y sonido, pendones, domo o túnel inflable, 
lanza pelotas, balones, porterías, conos, bolas gigantes, banderines, carpas, 
grupo musical, video, dulces, globos, diademas, botargas, payasos, imagen de 
vinil se encuentran repostados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que los gastos denunciados forman parte integral de la 
revisión de los informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
2016-2017, en el estado de Nayarit, de actualizarse alguna infracción relacionada 
con la documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las 
mismas se determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución 
correspondiente.  
 
B. Rebase de topes de campaña. 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
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Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 

 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de los partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, 
integrantes de la Coalición “Nayarit de Todos”, así como de su otrora Candidato al 
cargo de Gobernador del estado de Nayarit, el C. Manuel Humberto Cota Jiménez, 
en los términos de lo expuesto en el Considerando 3, Apartado A. 
 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Nayarit la presente Resolución para 
los efectos legales a que haya lugar. 
 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG224/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU ENTONCES 
CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE IXTLÁN DEL RIO, 
EN EL ESTADO DE NAYARIT EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/60/2017/NAY 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/60/2017/NAY, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización, el escrito de queja suscrito por el C. Joel Rojas 
Soriano Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, en contra del Partido 
Movimiento Ciudadano y de su otrora candidato al cargo de Presidente Municipal 
de Ixtlán del Rio, en el estado de Nayarit el C. Juan Enrique Parra Pérez, 
denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones a la normativa 
electoral, en materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
derivados del financiamiento de los partidos políticos, por el supuesto rebase del 
tope de gasto de campaña, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017. (Fojas 1-30 del expediente).  
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
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hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja inicial: 
 

“(…) 
HECHOS: 

Tercero. En fecha 05 de mayo en el municipio de Ixtlán del Rio, se inició el 
rumor de que el candidato a Presidente Municipal estaba organizando un 
magno-evento que denominaba "Festival naranja" en el cual presuntamente 
pretendía gastar mucho dinero para ganarse al electorado, por lo que confirme 
el dato por una invitación publicada en la red social "Facebook" del candidato 
a Presidente Municipal de Ixtlán del Rio, postulado por el partido político 
Movimiento Ciudadano Juan Enrique Parra Pérez, conocido popularmente 
como "El Charranas"; invitación publicada, en la cual posteo; 
'Amigas y amigos, les invito a convivir en familia éste Domingo 7 de Mayo a 
las 4:00 p.m. en el terreno de la Expo Ganadera; habrá juegos mecánicos, 
jaripeo, sorpresas y mucha diversión". 
Acompañado de un video con una duración de 25 segundos, mediante el cual 
da el siguiente mensaje a toda la Ciudadanía de Ixtlán del Rio: 
"Este domingo siete de Mayo, les hago la gran invitación al gran festival 
naranja que tendremos en los terrenos de la expo de Ixtlán del Rio, Nayarit; Tu 
amigo Juan Parra "El Charranas" los invita, donde tendremos toros mecánicos 
y un gran jaripeo gratis, para toda la familia. No falten, los esperamos con toda 
su familia, gracias”. 
Cuarto.- Por lo que solicite por escrito a la Secretaria General del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, licenciada Patricia González Suarez, la práctica 
de diligencia de fe pública en el evento que se llevaría a cabo, el día Domingo 
07 de Mayo de 2017 a las 4:00 pm en los terrenos de la Expo ganadera de 
Ixtlán del Rio, misma que fue autorizada comisionando al personal de la 
Unidad Técnica para que ejecutara la diligencia de la fe pública. 
Quinto.- A las 15:45 del día 07 de mayo de dos mil diecisiete, el Auxiliar de la 
Oficialía Electoral Licenciado Aldo Alberto Zúñiga Arellano, mismo que fue 
nombrado mediante oficio de delegación número IEEN-0E-08-2017, procedió 
a levantar acta circunstanciada de fe de hechos, constituyéndose de manera 
personal y directa en el terreno de la Expo ganadera, domicilio conocido en 
Ixtlán del Rio, quien dio fe del magnoevento denominado "Festival Naranja" 
realizado por el candidato "El Charranas", donde se regalaron diversos 
obsequios, hubo contratación de bandas y gastos estratosféricos en diversión 
para los asistentes. 
Sexto.- (…) Que derivado del anexo; se tiene que en el evento político en EL 
TERRENO DE LA EXPO GANADERA, se obtuvieron por lo menos los 
siguientes gastos: 
 
1. Gasto por propaganda en: 1.1 Templete. 
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1.2 Lona de vinil que cubre el templete. 
1.3 Lona de vinil Back panel de 2m de alto, por 10 m de Largo. 
1.4 20 Lonas de Vinil de 1.5m de ancho, por 3m de largo, con la imagen del 
candidato Juan Enrique Pérez Parra. 
1.5 10 Lonas de Vinil de 1m de ancho, por 2.5m de largo, con la imagen del 
candidato Raúl Mejía. 
1.6 150 Banderitas de color naranja con blanco, alusivo al partido político 
Movimiento Ciudadano de .50m de ancho, por 1m de largo. 

 1.7 50 Banderitas de color blanco con naranja, alusivo al partido político 
Movimiento Ciudadano de .50m de ancho, por 1m de largo. 
1.8 Estructura metálica para luz y sonido. 
1.9 1000 Playeras en color naranja tipo polo, serigrafía en color blanco con la 
imagen del partido político Movimiento Ciudadano. 
1.10 1000 Gorras naranja con blanco. 
1.11 1000 Sombreros de Palma en color Beige. 
1.12 15 Uniformes para los integrantes del grupo musical "Banda", pantalón 
negro, camisa naranja con publicidad del candidato. 
1.13 10 Uniformes para los integrantes del grupo musical "Norteño", pantalón 
de mezclilla, sombrero de palma, camisa naranja con publicidad del candidato. 
2. Gasto por la contratación de: 
2.1 Luz y Sonido (bocinas, micrófonos, escenario). 
2.2 Contratación y producción de videos para Facebook 
2.3 Contratación de diversos Jingles para las canciones del candidato. 
2.4 Templete de 1.5m de altura, con 3m de ancho, por 15m de largo. 
2.5 Servicio profesional de animación y presentadores. 
2.6 Servicio de limpieza, una vez finalizado el evento. 
2.7 Ruedo 
2.8 Corral Portátil 
2.9 Gradas en el Ruedo 
2.10 Servicio de meseros 
2.11 Grupo musical "Banda". 
2.12 Grupo musical "Norteño". 
2.13 10 caballos pura sangre 
2.14 10 jinetes para montar los caballos 
2.15 Kiosko color rosa con amarillo, que regalaba palomitas y papitas 
2.16 Kiosko color amarillo, que regalaba dulces 
2.17 10 juegos mecánicos 

1. Brincolin inflable con resbaladilla de 8m de Bob Esponja 
2. Brincolin inflable con resbaladilla de 6m de Imagen de Cocodrilo 
3. Brincolin inflable con resbaladilla 6 m de Imagen de Jirafa y animalitos 
4. Carrusel de animalitos 
5. Carrusel de motos 
6. Carrusel de carritos 
7. Juego mecánico de Dragón 
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8. Brincolin doble de 3 pisos, conectado uno con otro 
9. Brincolin inflable de 8m de imagen de minions. 
10-Gusanito, tipo montaña rusa 

2.18 Renta de 1000 sillas blancas 
2.19 Renta de 100 mesas blancas 
2.20 Renta de 10 carpas 
2.21 Espacios publicitarios en internet y medios de comunicación para la 
difusión del evento. 
2.22 100 Licuadoras marca "Taurus" que fueron rifadas entre los asistentes. 
2.23 100 Ventiladores marca "Taurus" que fueron rifados entre los asistentes. 
2.24 50 Hornos de microondas, marca "Taurus" que fueron rifados entre los 
asistentes. 
2.25 50 vajillas marca "Crisa" que fueron rifados entre los asistentes. 
2.26 100 Planchas marca "Taurus" que fueron rifadas entre los asistentes. 
2.27 25 Televisores marca "Atvio" de 23 pulgadas hd led. 
2.28 100 Tambos de plástico, que fueron rifados entre los asistentes. 
2.29 200 pelotas de plástico, que fueron regaladas 
2.30 50 estufas, que fueron rifadas entre los asistentes. 
2.31 10 Refrigeradores, que fueron rifados entre los asistentes. 
2.32 100 porta garrafones, que fueron rifados entre los asistentes. 
2.33 500 paraguas en color naranja y blanco. 
2.34 700 Botellas de agua, para obsequiar a los asistentes 
2.35 1000 refrescos, que obsequiaban a los asistentes 
2.36 100 Globos metálicos con gas helio, para obsequiar a asistentes. 
2.37 Lugar para el desarrollo del evento "ruedo". 
2.38 Servicio profesional de fotografía y video terrestre y aéreo. 
2.39 Servicio profesional de realización, logística, equipo 
audiovisual y escenario para eventos masivo. 
2.40 4 Drones, que estuvieron realizando tomas fotográficas y videos del 
evento. 
3. Costo por: 
3.1 Permisos. 
Y demás conceptos que sean considerados por la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 
(…)” 

 
Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos 
denunciados: 
 
Documental pública. Consistente en Acta Circunstanciada de Fe de hechos 
0E/93/17 de fecha 07 de Mayo de 2017, referente al evento materia de la 
presente queja y que fue levantada por el Licenciado Aldo Alberto Zuñiga 
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Arellano, Auxiliar de la Oficialía Electoral nombrado mediante oficio de delegación 
número IEEN-OE-08-2017.  
 
Técnica. Consistente en un disco compacto que contiene 3 carpetas con placas 
fotográficas y videograbaciones, la primera carpeta bajo el nombre "antes del 
evento" que contiene 4 fotografías antes del evento, la segunda carpeta bajo el 
nombre "evento" que contiene 13 fotografías de cómo se desarrolló el evento, Y la 
tercera carpeta bajo el nombre "videos" que contiene 2 videos del evento, político 
denominado "Fiesta Naranja"  
 
III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El veintidós de mayo de dos 
mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el 
escrito de queja referido en el antecedente I, de la presente Resolución; integrar el 
expediente de mérito; asignar el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/60/2017/NAY; registrarlo en el libro de gobierno, notificar su recepción al 
Secretario del Consejo General, admitir la queja, así como emplazar a los sujetos 
incoados. (Foja 31 del expediente) 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 
 
a) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización 

fijó en los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de 
inicio del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 
33 del expediente) 

 
b) El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan 

en este instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los 
acuerdos referidos en el inciso precedente, mediante razones de publicación y 
retiro, por lo que se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 34 del expediente) 

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8086/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio 
del procedimiento de mérito. (Foja 36 del expediente) 
 
VI. Aviso de inicio del procedimiento de queja Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. El 
veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
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INE/UTF/DRN/8085/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario 
del Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 
35 del expediente) 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al 
Partido Movimiento Ciudadano. 
 
a) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8087/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio 
del procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole 
traslado con la totalidad de elementos de prueba que integran el escrito de 
queja. (Foja 37-42 del expediente) 
 

b) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante escrito número MC-INE-
166/2017, signado por la representación del partido incoado dio respuesta al 
emplazamiento de mérito, mismo que de conformidad con el artículo 35 del 
Reglamento de Procedimientos sancionadores en materia de Fiscalización, se 
transcribe a continuación en su parte conducente: 

 
“(…) 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 

Por lo que hace a los hechos primero y segundo se afirman por ser hechos 
públicos y notorios. 
 
En cuanto al hecho marcado como tercero manifiesto que en efecto se llevó a 
cabo un evento el cual se encuentra amparado por la legislación al 
encontrarse dentro del periodo de campañas, en el que se permite realizar 
una serie de reuniones para que los candidatos puedan allegar sus 
propuestas ante el electorado, como sucedió en el acto denunciado. 
 
Cabe mencionar que en dicho evento se contó con la presencia de 
representantes de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, que dentro de sus facultades de auditores extendieron un acto en la 
que asentaron los pormenores de dicho evento, mismo que debe de obrar en 
los archivos de esa autoridad.  
 
Por lo que hace al hecho cuarto, ni lo afirmo ni lo niego al no ser un hecho 
propio. 
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En cuanto al hecho quinto, como hemos manifestado tenemos conocimiento 
que personal adscrito a esa Unidad Técnica de Fiscalización llevaron a cabo 
la observación del evento mencionado y actuaron dentro de sus facultades, 
por lo que desconocemos si algún servidor público adscrito a la Oficialía 
Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit se encontró presente en el 
mismo, de igual forma no tenemos conocimiento si dentro de sus facultades 
emitieron alguna documental ya que a Movimiento Ciudadano ni a sus 
candidatos se le presentó la misma, ni se hizo de su conocimiento la 
presencia de dicho funcionario. 
 
Sin embargo tal y como se acompaña del escrito de queja hay una fe de 
hechos que contiene una descripción del evento en la que se encuentran unas 
fotografías del evento, como se puede valorar del documento se trata de una 
descripción del mismo, sin que se manifiesten o señalen cantidades de los 
Ahora bien en cuanto la lista que señala el quejoso de los supuestos gastos 
erogados para llevar a cabo el evento de mérito debemos de manifestar que 
esta fuera de la realidad de lo que aconteció en dicho evento y que lo que 
debe de considerar la autoridad como datos ciertos y fidedignos son los que 
se encuentran asentados en el acta emitida por el personal adscrito a la 
Unidad Técnica de Fiscalización quienes son lo que verificaron el 
cumplimiento de la norma y la fiscalización de los elementos que se utilizaron 
en dicho evento. 
 
Ahora bien debemos de mencionar que este acto no solamente se encontraba 
el candidato señalado por el quejos, ya que se trató de un evento en dónde 
participaron varios candidatos es decir a parte del C. Juan Enrique Parra 
Pérez, participaron los CC. Venus Liliana Alfaro Zapien (Diputado Local), Alicia 
Carlos Beltrán (Regidor Fiscalizable MR), Ana Rosa Robles Parra (Regidor 
Fiscalizable MR), Joel Arturo Tadeo Rodríguez (Regidor Fiscalizable MR), 
José Luís Antonio Sedano Navarro (Regidor Fiscalizable MR), Miguel Dámaso 
Reyes Ibarra (Regidor Fiscalizable MR), Noé Israel Sánchez Astorga (Regidor 
Fiscalizable MR) y Olga Mejía Velázquez (Regidor Fiscalizable MR). 
 
Hecho que esa autoridad debe de tomar en cuenta ya que los gastos que se 
generaron en el mismo no comprendieron una sola candidatura por lo que de 
forma dolosa el actor no aportó la información completa para con ello causar 
una confusión a esa autoridad. 
 
Por lo tanto se niega que Movimiento Ciudadano haya violentado la 
normatividad de la materia, al realizar un evento con costos excesivos a dicho 
del actor. 
 
(…) 
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Por lo que hace a la información solicitada por esa autoridad, el área de 
Tesorería de Movimiento Ciudadano presentó la documental que acompaña a 
la presente para todos los efectos legales conducentes. 
 
Ahora bien como se ha manifestado en este libelo que los gastos que se 
derivaron del evento no corresponden a un solo candidato, en consecuencia 
los gastos que se generaron deben de ser prorrateados entre los candidatos 
presentes, así mismo es importante señalar que los elementos que 
conformaron dicho eventos mismos que fueron materia de fiscalización por 
parte de los auditores adscritos a dicha unidad fueron aportaciones realizadas 
por simpatizantes, mismos que se encuentran reflejados en el Sistema Integral 
de Fiscalización tal y como se puede desprender de los folios de recibo 376, 
378, 377, 379, 381, 380, 383, 382, 385, 386, 387, 388, 384, 390,384, 389, 
mismos que se encuentran reflejados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
Por lo tanto, ni Movimiento Ciudadano ni sus candidatos llevaron actos 
contarios a lo establecido en la legislación, que al ser un evento en el que 
participaron varios candidatos debe de realizarse el prorrateo correspondiente 
y en consecuencia todos cumplieron con el tope de rebase de gastos de 
campaña aprobado para este proceso, así mismo no le asiste la razón al actor 
cuando manifiesta que Movimiento Ciudadano y su candidato fue omiso al no 
reportar como gastos de campaña la contratación de grupos musicales, 
drones, diversos juegos mecánicos, brincolines, aparatos electrodomésticos, 
diversa propaganda electoral, etc, vulnerando la obligación constitucional de 
transparentar los gastos de financiamiento público y privado en etapa de 
campaña., toda vez que como esa autoridad puede desprender del Sistema 
Integral de Fiscalización se reportaron los mismos y se acompañaron de la 
documental contable correspondiente como lo son las fotografías, pólizas, 
contratos, credenciales de elector y recibos de aportación tal y como se puede 
constatar con la documental que se acompaña a la presente en un disco 
compacto. 
 
En este sentido, ante la ausencia de elementos probatorios idóneos para 
acreditar la responsabilidad de Movimiento Ciudadano, en los hechos que se 
le imputan, ante la apreciación del buen derecho, procede la absolución de mi 
representado en los hechos materia del presente asunto. 
 

DEFENSAS 
 
(…) 
 
A fin de acreditar lo anterior, ofrecemos las siguientes pruebas: 
 
1. TÉCNICA.- Consiste en un disco compacto que contiene el Diario de las 
pólizas 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 56, 
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así como la documentación soporte de cada una de ellas consistente en la 
póliza del SIF, contrato, cotización, INE aportante, recibo de aportación. 
 

 (…)” 
 

VIII. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al 
Partido Movimiento Ciudadano en el Estado de Nayarit. 
 

a) El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JLE/NAY/2819/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, corriéndole traslado vía digital (disco compacto) con la 
totalidad de elementos de prueba que integran el escrito de queja. (Foja 80-90 
del expediente) 
 

b) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, 
signado por el C. Alonso Ramírez Pimentel Representante de Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de 
Nayarit dio respuesta al emplazamiento de mérito, mismo que de conformidad 
con el artículo 35 del Reglamento de Procedimientos sancionadores en materia 
de Fiscalización, se transcribe a continuación en su parte conducente: 

 
“(…) 
 
En atención a su oficio identificado con la clave alfanumérica 
INE/UTF/DRN/8087/2017, recibido en la oficina que ocupa la Representación 
de Movimiento Ciudadano el 24 de mayo de 2017, emitido dentro del 
expediente que al rubro se indica, por medio del cual se solicita que en un 
término de cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efecto 
la notificación, se manifieste por escrito lo que se considere pertinente y se 
ofrezcan pruebas que respalden las afirmaciones, formulando alegatos que 
correspondan. 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización nos notifica el emplazamiento por la queja 
interpuesta por el representante del Partido Acción Nacional por medio del 
cual señala la realización de un evento y los gastos, que se generaron en el 
mismo, los cuales a decir del quejoso no han sido reportartados, por 
Movimiento Ciudadano. 
 
Es de imperante importancia manifestarle que dichas acusaciones infundadas 
ya han sido contestadas en tiempo v forma de manen ante las oficinas 
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generales de la Dirección de la Unidad técnica Je Fiscalización de este 
Instituto Electoral, en la Ciudad de México compartiéndole por este medio el 
sentido de la contestación. 

 
(…)” 

 

IX. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al  
C. Juan Enrique Parra Pérez en su carácter de candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Ixtlán del Rio, postulado por Partido Movimiento 
Ciudadano en el estado de Nayarit. 
 
a) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/NAY/2820/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al C. Juan Enrique Parra Pérez en su 
carácter de candidato al cargo de Presidente Municipal de Ixtlán del Rio, 
postulado por Partido Movimiento Ciudadano en el estado de Nayarit, 
corriéndole traslado vía digital (disco compacto) con la totalidad de elementos 
de prueba que integran el escrito de queja. (Foja 64-79 del expediente) 

 
b) A la fecha de la elaboración de la presente Resolución no se cuenta con 

respuesta del oficio anteriormente referido. 
 
X. Solicitud de información y documentación a la Dirección de Auditoría de 
los Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/258/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría), 
informara si en el marco de revisión de los informes de campaña, del Proceso 
Electoral Local 2017 en el estado de Nayarit, realizó visitas de verificación al 
evento denunciado, supuestamente realizado en beneficio del C. Juan Enrique 
Parra Pérez candidato al cargo de Presidente Municipal de Ixtlán del Rio. (Foja 
164-165 del expediente) 

 
b) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-

L/904/17, la Dirección de Auditoría dio respuesta a lo solicitado remitiendo el 
Acta de Visita de Verificación número PCF/EAG/207/2017 de fecha 07 de mayo 
de 2017. (Foja 166-206 del expediente) 
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c) El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/292/2017, 
se solicitó a la Dirección de Auditoría, proporcionara las cedulas de prorrateo 
identificadas con número 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23 y 24, cargadas en el Sistema Integral de Fiscalizacion V. 3.0, las cuales 
corresponden al periodo de operación 1, con tipo de póliza normal de Diario, 
registradas en la contabilidad del candidato a cargo de Presidente Municipal de 
Ixtlán del Rio, en el estado de Nayarit el C. Juan Enrique Parra Pérez. (Fojas 
219 y 220 del expediente) 

 
d) El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-L/1075/17, 

la Dirección de Auditoría dio respuesta a los solicitado remitiendo las cedulas de 
prorrateo identificadas con número 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23 y 24, cargadas en el Sistema Integral de Fiscalizacion V. 3.0. 
(Fojas 221 a 223 del expediente) 

 
XI. Requerimiento de información al representante del Centro Deportivo 
Cenix. 
 
a) Mediante acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, el Director de la 

Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Nayarit, notificara el requerimiento de 
información realizado al representante del Centro Deportivo Cenix. (Foja 114-
116 del expediente) 
 

b) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, el Vocal referido en el inciso 
anterior notifico el requerimiento de información contenido mediante oficio 
INE/JLE/NAY/2929/2017. (Foja 121-130 del expediente) 
 

c) El cinco de junio de dos mil diecisiete, el representante del Centro Deportivo 
Cenix dio contestación a lo solicitado. (Foja 132-135 del expediente) 

 
XII. Requerimiento de información al Presidente Municipal de Ixtlán del Rio,  
Nayarit. 
 
a) Mediante acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, el Director de la 

Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Nayarit, notificara el requerimiento 
realizado al Presidente Municipal de Ixtlán del Rio, Nayarit, a efecto de que 
notificara el requerimiento de información formulado. (Foja 114-116 del 
expediente) 
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b) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, el Vocal referido en el inciso 

anterior notifico el requerimiento de información contenido mediante oficio 
INE/JLE/NAY/2930/2017. (Foja 136-145 del expediente) 
 

c) El cinco de junio de dos mil diecisiete, el Lic. José Antonio Alvarado Valera, 
Presidente Municipal de Ixtlán del Rio, Nayarit dio contestación a lo solicitado. 
(Foja 146-153 del expediente) 

 
XIII. Requerimiento de información al Director General de Catastro y Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el estado de Nayarit. 
 
a) Mediante acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, el Director de la 

Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Nayarit, notificara el requerimiento 
realizado al Director General de Catastro y Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el estado de Nayarit, a efecto de que notificara el 
requerimiento de información formulado. (Foja 114-116 del expediente) 

 
b) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, el Vocal referido en el inciso 

anterior notifico el requerimiento de información contenido mediante oficio 
INE/JLE/NAY/2931/2017. (Foja 155-160 del expediente) 

 
c) El primero de junio de dos mil diecisiete, el Lic. Manuel Bernardo Novelo 

Paredes Director General de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el estado de Nayarit, dio contestación a lo solicitado. (Foja 161-
163 del expediente) 

 
XIV. Requerimiento de información al Consejero Presidente del Consejo 
Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 
 
a) El primero de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/9016/2017, se solicitó a Consejero Presidente del Consejo Local 
Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, a fin de que requerir al 
Licenciado Aldo Alberto Zúñiga Arellano en su carácter de Auxiliar de la 
Oficialía Electoral de dicho instituto, para que proporcione a esta autoridad las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos narrados en la referida 
Fe de Hechos de tal manera que permitan trazar una línea de investigación a 
esta autoridad, ya que es necesario contar con datos precisos en relación a los 
hechos que se investigan. (Fojas 207 y 208 del expediente). 
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b) El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante el oficio sin número, L. en D. 

Ricardo Emigdio Hernández Filippini, auxiliar de Oficialía Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, remitió el informe requerido al Licenciado Aldo 
Alberto Zúñiga Arellano, adjuntando la información solicitada, manifestando que 
no cuenta con ninguna dato adicional por agregar, pues todo lo constatado por 
el suscrito quedo asentado y corroborado en la fe de hechos levantada el día 
del evento. (Fojas 209 - 217 del expediente)  

 
XV. Requerimiento de información al Partido Movimiento Ciudadano. 
 
a) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10387/2017, se solicitó a la Representación del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, a fin de que 
realice las correcciones a sus registros contables y proporcione a esta 
autoridad la correspondiente cédula de prorrateo en la cual se advierta la 
distribución entre las campañas beneficiadas de los gastos generados por el 
referido evento, de conformidad con el procedimiento establecido en los 
artículos 29, 30, 31, 32 y 218 del Reglamento de Fiscalización. (Fojas 228 - 232 
del expediente). 

 
b) El dieciocho de junio de dos mil diecisiete, mediante el oficio número MC-INE-

218/2017, el C. Juan Miguel Castro Rendón, en su carácter Representante 
Propietario del Partido Movimiento Ciudadano dio respuesta al requerimiento 
formulado en el inciso anterior. Ahora bien, de conformidad con el artículo 42, 
numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos en Materia 
de Fiscalización, a continuación se transcriben en su parte conducente las 
consideraciones de hecho y derecho vertidas por el partido de referencia: 
(Fojas 233 - 241 del expediente)  

 
 “(…) 
 
El área de Tesorería de Movimiento Ciudadano, señalo que el prorrateo es 
una cifra que se divide entre todos los candidatos que participaron en un 
evento, ahora bien podemos desprender del requerimiento realizado por 
esa autoridad que consideran que existe una diferencia entre el número 
de candidatos que participaron en el evento que se investiga al que se 
encuentra señalado en el acta emitida en dicho evento por el personal 
adscrito a esa autoridad , en consecuencia solicitan que se actualice el 
prorrateo solamente entre los candidatos que se encuentran asentados 
en la misma. 
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Tal y como mencionamos en el oficio MC-INE-166/2017 el prorrateo 
realizado por Movimiento Ciudadano se realizó de forma adecuada entre 
todos los candidatos que participaron en el evento, es decir todos los 
candidatos que se beneficiaron con la realización del evento señalado, esto es 
así ya que se promovió la candidatura de cada uno de ellos, para comprobar 
la participación de los candidatos adjuntamos una fotografía del evento en 
dónde se puede apreciar de forma clara la participación de los candidatos, por 
lo tanto, los candidatos que participaron son: 
 
C. Juan Enrique Parra Pérez 
C. Venus Liliana Alfaro Zapien (Diputado Local) 
C. Alicia Carlos Beltrán (Regidor Fiscalizable MR) 
Ana Rosa Robles Parra (Regidor Fiscalizable MR) 
Joel Arturo Tadeo Rodríguez (Regidor Fiscalizable MR) 
José Luís Antonio Sedano Navarro (Regidor Fiscalizable MR) 
Miguel Dámaso Reyes Ibarra (Regidor Fiscalizable MR) 
Noé Israel Sánchez Astorga (Regidor Fiscalizable MR) 
Olga Mejía Velázquez (Regidor Fiscalizable MR). 
 
En consecuencia no se puede realizar una corrección del prorrateo que se 
reportó en forma y tiempo ante el Sistema Integral de Fiscalización ya que el 
mismo solo obedeció a la realidad que se vivió en los gastos generados en la 
campaña respectiva, por lo tanto sería contrario a la verdad el que se hiciera 
de otra manera, es decir entre menos candidatos como lo solicita esa 
autoridad. 
 
Por lo tanto, ni Movimiento Ciudadano ni sus candidatos llevaron actos 
contarios a lo establecido en la legislación, que al ser un evento en el que 
participaron varios candidatos debe de realizarse el prorrateo correspondiente 
y en consecuencia todos cumplieron con el tope de rebase de gastos de 
campaña aprobado para este proceso. 
 
(…)” 

 
XVI. Razones y Constancias.  
 
a) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar que se procedió a 

realizar una búsqueda en el sitio de google, con el propósito de obtener 
mayores elementos que incidan en el esclarecimiento de los hechos 
investigados, así como verificar y validar la celebración del evento denominado 
“festival naranja”, ello para proveer a la autoridad de elementos probatorios 
sobre la realización del evento de campaña en favor del candidato a Presidente 

682



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF-60/2017/NAY  

Municipal de Ixtlán del Rio, postulado por el partido Movimiento Ciudadano el C. 
Juan Enrique Parra Pérez, el pasado siete de mayo del año en curso. (Foja 
107-113 del expediente) 
 

b) El quince de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar que se procedió a 
realizar una búsqueda en el sitio del Sistema Integral de Fiscalización, con la 
finalidad de verificar el debido reporte de las operaciones registradas en el 
referido sistema a cargo del C. Juan Enrique Parra Pérez, otrora candidato del 
partido Movimiento Ciudadano a cargo de Presidente Municipal de Ixtlán del 
Rio, con relación a los hechos denunciados en el procedimiento de mérito. 

 
XVII. Requerimiento de información al C. Oscar Enrique cervantes Espinoza 

 
a) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE/NAY/3494, 

se requirió al ciudadano de mérito a efecto de que proporcionara información 
relativa a la propiedad del inmueble en el cual se llevó a cabo el evento 
denominado “Fiesta Naranja.  
 

b) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE/NAY/3620/2017, 
la Junta Local Ejecutiva remitió el Acta circunstanciada levantada el veintisiete 
de junio del presente año, en la cual hace constar la imposibilidad de la 
notificación solicitada.  

 
XVIII. Emplazamiento al Partido Movimiento Ciudadano. 
 
a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10813/2016, se emplazó al Representante del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
corriéndole traslado con las constancias que integran el expediente del 
procedimiento de mérito, para que en un plazo de cinco días expresara lo que a 
su derecho convenga.  
 

a) El tres de julio de dos mil dieciséis el Representante del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral dio 
contestación al emplazamiento que en términos del artículo 42, numeral 1, 
fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, en la parte conducente señala:  
 
 “(…)  
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En cuanto al señalamiento respecto a que el partido y el C. Juan Enrique 
Parra Pérez recibieron aportaciones en especie que no se encuentran 
vinculados con el objeto partidista.  
 
Con relación a lo antes señalado tal y como es de su conocimiento de esa 
autoridad, tal y como se puede desprender del acta emitida por el personal 
adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalización, durante el desarrollo del evento 
señalado alguno ciudadanos simpatizantes con el candidato aportaron 
algunos electrodomésticos que si bien es cierto que los mismos no pueden 
considerarse como objeto partidista es importante que se analice el contexto 
de los mismos, es decir se dieron en un municipio es donde personas que 
simpatizaban con los candidatos de Movimiento Ciudadano por su propia 
voluntad decidieron aportar los objetos, sin embargo los candidatos no 
pudieron negarse a recibirlos toda vez que para ellos sería considerado como 
una falta de respeto. 
 
Es difícil las circunstancias que se desarrollan en algunos municipios de 
nuestro país, las características de forma de pensar y de desarrollar sus 
actividades, así como lo difícil que resulta desarraigar algunas costumbres que 
son contrarias a lo preceptuado en las legislaciones como lo fue la aportación 
en especie de los objetos señalados, es decir no existió intención de hacer 
daño, o que fueran actos señalados como mala fe.  
 
(…)”.  

 
XIX. Emplazamiento al C. Juan Enrique Parra Pérez, otrora candidato al 
cargo de Presidente Municipal de Ixtlán del Rio en el estado de Nayarit. 
 

a) El treinta de junio de dos mil diecisiete mediante oficio 
INE/JLE/NAY/3579/2017, se emplazó al C. Juan Enrique Parra Pérez otrora 
candidato al cargo de Presidente Municipal de Ixtlán del Rio en el estado de 
Nayarit, corriéndole traslado de las constancias que integran el expediente 
del procedimiento de mérito, para que en un plazo de cinco días expresara 
lo que a su derecho convenga.  
 

b) A la fecha de elaboración del Proyecto de Resolución, el candidato 
denunciado, no ha dado contestación al emplazamiento de mérito.  

 
XX. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito 
y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
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XXI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de las 
Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el 
Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 
 
Toda vez que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del presente 
procedimiento oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 
de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo 
General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de Fondo. Que no existiendo cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver; analizados los documentos y las actuaciones que 
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integran el expediente en que se actúa, se desprende que el fondo del presente 
asunto se constriñe en determinar si el Partido Movimiento Ciudadano y su otrora 
candidato al cargo de Presidente Municipal de Ixtlán del Rio, en el estado de 
Nayarit el C. Juan Enrique Parra Pérez, omitieron reportar en el informe de 
campaña correspondiente, los gastos por concepto de la realización del evento 
denominado “Fiesta Naranja” celebrado el 7 de mayo de 2017 ubicado en el 
domicilio conocido Expo Ganadera de Ixtlán del Rio, Nayarit, y, por ende, si con 
ello se rebasaron los topes de campaña establecidos.  
 
Asimismo, determinar si las aportaciones en especie de simpatizantes por 
concepto de 1 lavadora, 1 licuadora, 2 hornos de microondas, 2 planchas, 1 estufa 
y 1 cafetera, por un monto total de $10,011.00 (diez mil once pesos 00/100 M.N.), 
los cuales fueron rifados durante referido evento de campaña, carecen de un 
objeto partidista relacionado con la obtención del voto. 
 
En este sentido, debe determinarse si el partido y el entonces candidato 
denunciados, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso 
n); 79, numeral 1, inciso b), fracciones I y II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que para mayor referencia se precisan a continuación:  
 

Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

(…) 

n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados. 

(…)” 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
 
b) Informes de campaña:  
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I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
 
(…)” 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General: 
(…)” 
 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
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indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Asimismo, de las premisas normativas antes transcritas se desprende que los 
partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus prerrogativas y aplicar el 
financiamiento que reciban por cualquier modalidad (público y privado) 
exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es decir, para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar gastos de campaña, así 
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como para promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuyan a la integración de la representación nacional y, como organizaciones 
de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del poder público del Estado, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo.  
 
Consecuentemente, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de 
prueba que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la 
experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito de queja presentado por el representante Propietario del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
en contra del Movimiento Ciudadano y su entonces candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Ixtlán del Rio, en el estado de Nayarit el C. Juan Enrique 
Parra Pérez denunció la presunta omisión de reportar en el informe de campaña 
los gastos por concepto de la realización del evento denominado “Fiesta Naranja” 
llevado a cabo el siete de mayo de dos mil diecisiete, lo cual derivó en un gasto 
excesivo y por ende un probable rebase al tope de gastos establecido por la 
normatividad electoral. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en tres apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
 
Considerando 3. Omisión de reportar gastos de campaña 
 
Considerando 4. Aportaciones en especie que carecen de objeto partidista 
relacionado con la obtención del voto. 
 
Considerando 5. Individualización de la sanción  
 
Considerando 6. Rebase de topes de campaña 
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3. Omisión de reportar gastos de campaña 
 

 Fiesta Naranja 
 

Con la finalidad de sustentar sus aseveraciones, el representante del partido actor 
ofreció una prueba documental pública consistente la Fe de Hechos levantada por 
la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, con número de acta 
OE/93/17, misma que constituye una documental pública en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón 
por la cual, tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos 
consignados. Lo anterior en virtud de haberse constatado la existencia de dicha 
documental y a su vez remitida por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 
 
Al respecto, la autoridad sustanciadora procedió a solicitar a la Dirección de 
Auditoría, informara si en el marco de la revisión de los informes de campaña en el 
estado de Nayarit, realizó visita de verificación al evento denunciado.  

 
De este modo, la citada Dirección, dio respuesta a lo solicitado remitiendo el Acta 
de Visita de Verificación número PCF/EAG/207/2017 de fecha 07 de mayo de 
2017 levantada durante el evento de mérito.  

 
Ahora bien, con la finalidad de verificar el reporte de la propaganda la autoridad 
fiscalizadora con base en las facultades de vigilancia y fiscalización recurrió a 
consultar el Sistema Integral de Fiscalización, obteniendo los siguientes 
resultados: 
 

Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

Templete 
Luz y Sonido, 
bocinas, 
micrófonos, 
escenario 
Templete de 1.5m 
de altura, con 3m 
de ancho, por 
15m de largo. 

En la Fe de 
Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 
levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Nayarit se da 

En la orden de 
visita 
PCF/EAG/207/2017 
levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 
da cuenta de su 
existencia  

Póliza de Diario- 

Aportación 

Simpatizante-

Folio 383 

30 formato 

"Rses"- recibo de 

aportaciones de 

simpatizantes en 

especie, 

(Aportación de la 

C. Yolanda 

García García 

 
 
Reportado  

49 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

cuenta de su 
existencia  

$3,016.00) 

*copia IFE de la 

aportante 

*Cotización: 

Escenario, de 10 

x 4 metros, 

equipo de sonido 

consola, Bocinas 

amplificadas 

7000 W, Juego 

de Bocinas 

Lineales y un 

micrófono por un 

total de $3,016.00 

 

*Contrato de 

donación por un 

total de $3,016.00 

celebrado entre la 

C. Yolanda 

García García y 

MC representado 

por Rodrigo 

Lemus Navarrete. 

Brincolines y 
juegos mecánicos  

En la Fe de 
Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 
levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Nayarit se da 
cuenta de su 
existencia  

En la orden de 
visita 
PCF/EAG/207/2017 
levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 
da cuenta de su 
existencia  

*30 formato 

"Rses"- recibo de 

aportaciones de 

simpatizantes en 

especie, 

(Aportación de la 

C. María del 

Carmen Parra 

Pérez $5,104.00) 

*copia IFE del 

aportante 

*Cotización de 4 

Brincolines 

inflables y 1 

trampolín brinca, 

brinca 2 niveles 

(conectados entre 

4) por un total de 

 
 
 
 
 
Reportado  

45 y 
48 

691



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF-60/2017/NAY  

Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

$5,104.00 

*Contrato de 

donación por un 

total de $5,104.00 

celebrado entre la 

C. María del 

Carmen Parra 

Pérez y MC 

representado por 

Rodrigo Lemus 

Navarrete. 

*30 formato 

"Rses"- recibo de 

aportaciones de 

simpatizantes en 

especie, 

(Aportación de la 

C. María Neri 

Astorga Márquez 

$13,920.00) 

*copia IFE del 

aportante 

*Cotización 

juegos mecánicos 

infantiles 

(gusanito, 

carrusel de 

motos, dos 

dragones, 

carrusel de sillas, 

carrusel de sillas, 

carrusel de carros 

por un total de 

$13,920.00 

*Contrato de 

donación por un 

total de 

$13,920.00 

celebrado entre la 

C. María Neri 

Astorga Márquez 

y MC 

representado por 

Rodrigo Lemus 

Navarrete. 

Lona de Vinil que En la Fe de En la orden de "*30 formato 
""Rses""- recibo 

Reportado  54 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

cubre el templete 
y Lona de Vinil 
Back Panel de 2m 
de Alto, por 10m 
de largo 

Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 
levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Nayarit se da 
cuenta de su 
existencia  

visita 
PCF/EAG/207/2017 
levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 
da cuenta de su 
existencia  

de aportaciones 
de simpatizantes 
en especie, 
(Aportación de la 
C. Susana Lara 
Raygoza 
$7,018.00) 
*copia IFE del 
aportante 
*Cotización:  
-8 toldos de 4 x 
3m  
-1 Toldo de 5 
x5m 
-1 Toldo de 3 x 
3m 
- 1 Toldo de 6 x6 
m 
por un total de 
$7,018.00 
*Contrato de 
donación por un 
total de $7,018.00 
celebrado entre la 
C. Susana 
Raygoza Lara y 
MC representado 
por Rodrigo 
Lemus 
Navarrete." 

20 lonas de Vinil 
de 1.5m de 
ancho, por 3m de 
largo con la 
imagen del 
candidato Juan 
Enrique Pérez 
Parra y 10 Lonas 
de vinil de 1, de 
ancho, por 2.5m 
de largo, con la 
imagen del 
candidato Raúl 
Mejía. 

En la Fe de 
Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 
levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Nayarit se da 
cuenta de su 
existencia  

En la orden de 
visita 
PCF/EAG/207/2017 
levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 
da cuenta de su 
existencia  

"*30 formato 
""Rses""- recibo 
de aportaciones 
de simpatizantes 
en especie, 
(Aportación de la 
C. Susana Lara 
Raygoza 
$7,018.00) 
*copia IFE del 
aportante 
*Cotización:  
-8 toldos de 4 x 
3m  
-1 Toldo de 5 
x5m 
-1 Toldo de 3 x 
3m 
- 1 Toldo de 6 x6 
m 
por un total de 
$7,018.00 
*Contrato de 
donación por un 
total de $7,018.00 
celebrado entre la 
C. Susana 

Reportado  54 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

Raygoza Lara y 
MC representado 
por Rodrigo 
Lemus 
Navarrete." 

200 Banderitas de 
color naranja con 
blanco, alusivo al 
partido político 
MC de .50m de 
ancho, por 1m de 
largo 

En la Fe de 
Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 
levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Nayarit se da 
cuenta de su 
existencia  

En la orden de 
visita 
PCF/EAG/207/2017 
levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 
da cuenta de su 
existencia  

* 30 formatos 
"Rses"- recibo de 
aportaciones de 
simpatizantes en 
especie, 
(Aportación del C. 
Armando 
González 
Manjarrez 
$12,354.00) 
*copia IFE del 
aportante 
*Cotización: 
100 Banderas 
Naranjas, Logo 
MC chicas. 
-20 Lonas con 
medidas de 1 x 4 
metros 
personalizados 
de Juan Parra y 
Candidatos. 
- 25 Lonas de 
medida de 2x1 m 
personalizados, 
Juan Parra, 
Liliana Alfaro, 
Olga Mejía, 
Miguel Dámaso, 
Joel Tadeo. 
- 1 Lona de 3.5 x 
3m, Juan Parra 
con leyenda 
"Presidente" 
- 100 Playeras 
naranjas con logo 
MC. 
Por un total de 
$12,354.00 
*Contrato de 
donación por un 
total de 
$12,354.00 
celebrado entre el 
C. Armando 
González 
Manjarrez y MC 
representado por 
Rodrigo Lemus 
Navarrete. 

Reportado  51 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

1000 Playeras en 
color naranja tipo 
polo, serigrafía en 
color blanco con 
la imagen del 
partido político 
MC 

En la Fe de 
Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 
levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Nayarit se da 
cuenta de su 
existencia  

En la orden de 
visita 
PCF/EAG/207/2017 
levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 
da cuenta de su 
existencia  

* 30 formatos 
"Rses"- recibo de 
aportaciones de 
simpatizantes en 
especie, 
(Aportación del C. 
Armando 
González 
Manjarrez 
$12,354.00) 
*copia IFE del 
aportante 
*Cotización: 
100 Banderas 
Naranjas, Logo 
MC chicas. 
-20 Lonas con 
medidas de 1 x 4 
metros 
personalizados 
de Juan Parra y 
Candidatos. 
- 25 Lonas de 
medida de 2x1 m 
personalizados, 
Juan Parra, 
Liliana Alfaro, 
Olga Mejía, 
Miguel Dámaso, 
Joel Tadeo. 
- 1 Lona de 3.5 x 
3m, Juan Parra 
con leyenda 
"Presidente" 
- 100 Playeras 
naranjas con logo 
MC. 
Por un total de 
$12,354.00 
*Contrato de 
donación por un 
total de 
$12,354.00 
celebrado entre el 
C. Armando 
González 
Manjarrez y MC 
representado por 
Rodrigo Lemus 
Navarrete. 

Reportado  56 

1000 Gorras 
naranja con 
blanco y 1000 
sombreros de 
Palma color 

No se 
menciona  

No se menciona  No 
localizado  

El quejoso omitió 
presentar 
elemento alguno 
que hiciera 
presumir los 

N/A 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

Beige. gastos 
denunciados  Uniformes para 

integrantes de 
grupos musicales  

N/A 

Contratación y 
producción de 
videos para 
Facebook y 
jingles para las 
canciones del 
candidato 

N/A 

Meseros. N/A 

Servicio de 
limpieza, una vez 
finalizado el 
evento 

N/A 

Ruedo, corral 
portátil, gradas en 
el ruedo y lugar 
para el desarrollo 
del evento 
"ruedo" 

En la Fe de 
Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 
levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Nayarit se da 
cuenta de su 
existencia  

En la orden de 
visita 
PCF/EAG/207/2017 
levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 
da cuenta de su 
existencia  

*30 formato 
"Rses"- recibo de 
aportaciones de 
simpatizantes en 
especie, 
(Aportación de la 
C. Rosa María 
Rosales Monroy 
$5,800.00) 
*copia IFE de la 
aportante 
*Cotización 
Gradas Stab 
(instalación de 
lienzo charro 
incluye gradas y 
ruedo, con 
capacidad 
múltiple 
extendida por un 
total de $5,800.00 
*Contrato de 
donacion por un 
total de $5,800.00 
celebrado entre la 
C. Rosa Ma. 
Rosales Monroy y 
MC representado 
por Rodrigo 
Lemus Navarrete. 

Reportado  43 

Grupos musicales 

En la Fe de 
Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 

En la orden de 
visita 
PCF/EAG/207/2017 
levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 

*30 formato 
"Rses"- recibo de 
aportaciones de 
simpatizantes en 
especie, 
(Aportación de la 
C. María Trinidad 

Reportado  42 y 
47 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Nayarit se da 
cuenta de 
participación  

da cuenta de su 
participación  

Ron Martinez 
$4,640.00) 
*copia IFE 
*Cotización 
Banda Musical 
para amenizar 
evento especial 
con 16 
integrantes (La 
bandona del 
Rancho) por un 
total de $4,640.00 
*Contrato de 
donación por un 
total de $4,640 
celebrado entre la 
C. Ma. Trinidad 
Ron Martinez y 
MC representado 
por Rodrigo 
Lemus Navarrete. 
*30 formato 
"Rses"- recibo de 
aportaciones de 
simpatizantes en 
especie, 
(Aportación del C. 
José Octaviano 
Altamirano 
Morales 
$1,856.00) 
*copia IFE del 
aportante 
*Cotización 
Banda Norteño 
Banda con 3 
integrantes, 
evento 100% 
original (Grupo 
Advertencia) por 
un total de 
$1,856.00 
*Contrato de 
donación por un 
total de $1,856.00 
celebrado entre el 
C. José 
Octaviano 
Altamirano 
Morales y MC 
representado por 
Rodrigo Lemus 
Navarrete. 

10 caballos pura 
sangre y jinetes. 
Servicio 

No se 
menciona  

En la orden de 
visita 
PCF/EAG/207/2017 

Póliza de Diario- 
Aportación 
Simpatizante-
Folio 385. 

Reportado  40 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

profesional de 
animación y 
presentadores 

levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 
da cuenta de la 
presentación de un 
espectáculo de 
payaso de rodeo y 
de presentadores 
profesionales. 

*30 formato 
"Rses"- recibo de 
aportaciones de 
simpatizantes en 
especie, 
(Aportación de la 
C. Esperanza 
Pérez Barajas 
$290.00) 
*copia IFE 
*Cotización: 
Payasos, 
animadores y 
show 100% 
divertido $290.00 
*Contrato de 
donación por un 
total de $290.00 
celebrado entre la 
C. Esperanza 
Pérez Barajas y 
MC representado 
por Rodrigo 
Lemus Navarrete. 

Kioscos que 
regalaban 
palomitas, papitas 
y dulces 

  En la orden de 
visita 
PCF/EAG/207/2017 
levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 
da cuenta de su 
existencia  

Póliza de Diario- 
Aportación 
Simpatizante-
Folio 377 
 
30 formato 
"Rses"- recibo de 
aportaciones de 
simpatizantes en 
especie, 
(Aportación del C. 
José Antonio 
Raygoza Lara 
$10,730.00) 
*copia IFE del 
aportante 
*Cotización de 
Termos, con 
capacidad de 20 
Lt., Hieleras Free, 
Botellas de agua 
de 500 ml Great 
Valve, Refrescos 
de 300 ml 
caballito, bolsas 
de dulces, 
máquina para 
elaborar algodón 
de azúcar por un 
total de 
$10,730.00 
*Contrato de 
donación por un 

Reportado  41 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

total de 
$10,730.00 
celebrado entre la 
C. José Antonio 
Raygoza Lara y 
MC representado 
por Rodrigo 
Lemus Navarrete. 

Renta de sillas y 
mesas blancas 

En la Fe de 
Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 
levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Nayarit se da 
cuenta de su 
existencia  

En la orden de 
visita 
PCF/EAG/207/2017 
levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 
da cuenta de su 
existencia  

*30 formato 
"Rses"- recibo de 
aportaciones de 
simpatizantes en 
especie, 
(Aportación del C. 
Jorge Arturo 
Espinoza 
González 
$1,276.00) 
*copia IFE del 
aportante 
*Cotización de 8 
mesas plegables 
y 100 sillas de 
plástico por un 
total de $1,276.00 
*Contrato de 
donación por un 
total de $1,276.00 
celebrado entre el 
C. Jorge Arturo 
Espinosa 
González y MC 
representado por 
Rodrigo Lemus 
Navarrete. 

Reportado  44 

Renta de 10 
carpas 

No se 
menciona  

No se menciona  No 
localizado  

El quejoso omitió 
presentar 
elemento alguno 
que hiciera 
presumir los 
gastos 
denunciados 

N/A 

Espacios 
publicitarios en 
internet y medios 
de comunicación 
para la difusión 
del evento 

N/A 

50 vajillas marca 
"Crisa" que fueron 
rifados entre los 
asistentes 

N/A 

25 Televisores 
marca "Atvio" de 
23 pulgadas HD 
led. 
 

N/A 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

200 pelotas de 
plástico, que 
fueron regaladas 

En la Fe de 
Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 
levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Nayarit se da 
cuenta de su 
reparto  

En la orden de 
visita 
PCF/EAG/207/2017 
levantada el 7 de 
mayo de 2017 se 
da cuenta de su 
reporto  

Póliza de Diario- 
Aportación 
Simpatizante-
Folio 391 
 
30 formato 
"Rses"- recibo de 
aportaciones de 
simpatizantes en 
especie, 
(Aportación de la 
C. Ana María 
Pérez Iriarte 
$1,160.00) 
*copia IFE 
*Cotización de 
100 pelotas de 
plástico por un 
total de $1,160.00 
*Contrato de 
donación por un 
total de $1,160.00 
celebrado entre la 
C. Ana María 
Pérez Iriarte y 
MC representado 
por Rodrigo 
Lemus Navarrete. 
Póliza de Diario- 
Aportación 
Simpatizante-
Folio 391 
 

 

Reportado 46 

10 refrigeradores, 
que fueron rifados 
entre los 
asistentes 

No se 
menciona  

No se menciona  No 
localizado  

El quejoso omitió 
presentar 
elemento alguno 
que hiciera 
presumir los 
gastos 
denunciados 

N/A 

100 porta 
garrafones, que 
fueron rifados 
entre los 
asistentes 

En la Fe de 
Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 
levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 

No se menciona  No 
localizado  

Si bien es cierto 
se acreditó la 
existencia porta 
garrafones, del 
análisis a las 
fotografías 
anexas al acta 
levantada se 
advierte que se 
trata de cuatro 
sobre los cuales 

N/A 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

Nayarit si bien 
se menciona, 
no se da 
cuenta del 
número 
exacto de 
porta 
garrafones.  

fueron colocados 
los 
electrodomésticos 
que se rifaron en 
el evento, sin que 
se advierta su 
reparto entre los 
asistentes 

500 paraguas en 
color naranja y 
blanco 
100 Tambos de 
plástico, que 
fueron rifados 
entre los 
asistentes 

En la Fe de 
Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 
levantada por 
la Oficialía 
Electoral del 
Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Nayarit se 
menciona su 
reparto entre 
los asistentes 
sin precisar 
su número.  

No se menciona  No 
localizado  

Si bien es cierto 
que en el acta 
levantada por el 
Instituto Local 
Electoral de 
Nayarit se 
menciona el 
reparto de 
paraguas a los 
asistentes, 
también lo es que 
del acta de visita 
levantada por 
personal de la 
Unidad de 
Fiscalización se 
desprende que 
únicamente hizo 
entrega a los 
asistentes de los 
bienes rifados en 
el evento (hornos 
de micro ondas, 
estufas, 
cafeteras, etc.). 
Adicionalmente 
de las fotografías 
anexas al acta de 
la Unidad de 
Fiscalización 
como del Instituto 
Electoral de 
Nayarit, en 
ninguna se 
advierte la 
entrega de 
paraguas.  

N/A 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

 
 
 
 
 
 de paacreditó la 
existencia porta 
garrafones, del 
análisis a las 
fotografías 
anexas al acta 
levantada se 
advierte que se 
trata de cuatro 
sobre los cuales 
fueron colocados 
los 
electrodomésticos 
que se rifaron en 
el evento, sin que 
se advierta su 
reparto entre los 
asistentes 

700 botellas de 
agua, y 100 
refrescos  

Fe de Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 

Orden de visita 
PCF/EAG/207/2017 
de 3 de abril de 
2017 

*30 formato 
"Rses"- recibo de 
aportaciones de 
simpatizantes en 
especie, 
(Aportación del C. 
José Antonio 
Raygoza Lara 
$10,730.00) 
*copia IFE del 
aportante 
*Cotización de 
Termos, con 
capacidad de 20 
Lt., Hieleras Free, 
Botellas de agua 
de 500 ml Great 
Valve, Refrescos 
de 300 ml 
caballito, bolsas 
de dulces, 
máquina para 
elaborar algodón 
de azúcar por un 
total de 
$10,730.00 
*Contrato de 
donación por un 

Reportado  41 
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Propaganda 
denunciada  

Pruebas 
aportadas x el 
quejoso  

Acta de Verificación de 
la UTF  

Sistema 
Integral de 
Fiscalización  

Valoración de la 
Unidad de 
Fiscalización  

Número 
de 
Póliza 

total de 
$10,730.00 
celebrado entre la 
C. José Antonio 
Raygoza Lara y 
MC representado 
por Rodrigo 
Lemus Navarrete. 

100 globos 
metálicos con gas 
helio 

No se 
menciona  

No se menciona No 
localizado  

El quejoso omitió 
presentar indicio 
alguno que 
permitiera 
presumir que en 
el evento se 
repartieron 
globos con helio  

N/A 

Servicio 
profesional de 
fotografía y video 
terrestre y aéreo 
incluidos 4 
drones, que 
estuvieron 
realizando tomas 
fotografías y 
videos del evento. 
Servicio 
profesional de 
realización, 
logística, equipo 
audiovisual y 
escenario para 
eventos masivo 
 
 

Fe de Hechos  
OE/93/17 de 
7 de mayo de 
2017 

Orden de visita 
PCF/EAG/207/2017 
de 3 de abril de 
2017 

*30 formato 
"Rses"- recibo de 
aportaciones de 
simpatizantes en 
especie, 
(Aportación de la 
C. Anabel 
Jiménez Murillo 
$2,320.00) 
*copia IFE 
*Cotización 
paquete 
fotográfico: 
incluye servicio 
de personal, 
cámara 
fotográfica y dron 
con cámara 
*Contrato de 
donación por un 
total de $2,320.00 
celebrado entre la 
C. Anabel 
Jiménez Murillo y 
MC representado 
por Rodrigo 
Lemus Navarrete. 

Reportado  53 

Costo por 
permisos 

No se 
menciona  

No se menciona No 
localizado  

Los permisos 
para la 
realización del 
evento se 
consideran dentro 
de la contratación 
del inmueble 

N/A 
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Por parte, con la finalidad de investigar el gasto correspondiente a la renta del 
inmueble en el cual se llevó a cabo el evento de mérito, la autoridad instructora 
procedió a solicitar información relacionada con el domicilio conocido como Expo 
Ganadera de Ixtlán del Río Ganadera, al Presidente Municipal de Ixtlán del Río, 
Nayarit, al Representante Legal del Centro Deportivo Cenix, así como al Director 
General de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio en dicha 
entidad, diligencias de las cuales se obtuvieron los siguientes resultados:  
 

 El Coordinador del Deporte del Centro Deportivo Cenix informó que en las 
citadas instalaciones no se llevó a cabo la Expo Ganadera de Ixtlán del Río 
Ganadera. 

 

 El Presidente Municipal informó que el domicilio en el cual se llevó cabo la 
Expo Ganadera de Ixtlán del Río Ganadera, no corresponde al citado 
municipio.  

 

 El Director General de Catastro y registro Público de la Propiedad y del 
Comercio informó el nombre de los propietarios del inmueble donde se lleva 
a cabo la Expo Ganadera de Ixtlán del Río Ganadera. 

 
Aunado a lo anterior, de la verificación a la Información del Sistema Integral de 
Fiscalización se advierte el registro en la póliza 43 relativa al C. Juan Enrique 
Parra Pérez, de la aportación en especie realizada por la C. Rosa María Rosales 
Monroy al Partido Movimiento Ciudadano, el cual ampara la donación del uso de 
las instalaciones de lienzo charro ara la celebración del “Evento Naranja” que 
incluye gradas y ruedo por un importe de $5,800.00 (cinco mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.).  
 
En razón de lo anterior, es menester señalar que la documentación, fotografías y 
videos proporcionadas tanto por el quejoso, como por el Partido Movimiento 
Ciudadano Institucional, constituyen documentales privadas y pruebas técnicas en 
términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de 
Procedimientos en materia de Fiscalización, que en concordancia con el artículo 
21, numeral 3, del citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y con las Actas 
levantadas por el Instituto Electoral de Nayarit, como por personal de la Unidad 
Técnica de Fiscalización; así como las razones y constancias levantadas por el 
Director de la Unidad de Fiscalización respecto de la información arrojada por el 
Sistema Integral de Fiscalización; hacen prueba plena que el gasto consistente 
instalaciones, templete, luz y sonido, bocinas, micrófonos, escenario, brincolines, 
juegos mecánicos, lonas, banderines de color, playeras, ruedo, corral portátil, 
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gradas, grupos musicales, animación, presentadores, dulces, renta de sillas, 
entrega de pelotas, agua, refrescos y servicio profesional de fotografía y video 
utilizados en 7 de mayo de 2017 durante la realización de la “Fiesta Naranja” 
fueron reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que los gastos denunciados forman parte integral de la 
revisión de los informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
2016-2017, en el estado de Nayarit, de actualizarse alguna infracción relacionada 
con la documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las 
mismas se determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución 
correspondiente.  
 
En razón de lo anterior, este Consejo General concluye que los conceptos de 
gastos analizados en el presente considerando, deben declararse infundados.  
 
4. Aportaciones en especie que carecen de un objeto partidista relacionado 
con la obtención del voto. 
 
El quejoso denunció que durante el evento denominado “Fiesta Naranja” llevado a 
cabo el 7 de mayo de 2017, en las instalaciones terreno de la “Expo Ganadera” en 
el Municipio de Ixtlán del Rio, en el estado de Nayarit, se entregaron a los 
asistentes 100 licuadoras, 50 hornos de microondas, 100 planchas, y 50 estufas, 
remitiendo al efecto la Fe de Hechos OE/93/17 de 7 de mayo de 2017 levantada 
por el por la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit en la cual 
se da cuenta de la realización del citado evento y en la cual se hace constar su 
entrega, sin precisar el número exacto. 
 
Al respecto, la autoridad sustanciadora procedió a solicitar a la Dirección de 
Auditoría, informara si en el marco de la revisión de los informes de campaña en el 
estado de Nayarit, realizó visita de verificación al evento denunciado.  

 
De este modo, la citada Dirección, dio respuesta a lo solicitado remitiendo el Acta 
de Visita de Verificación número PCF/EAG/207/2017 de fecha 07 de mayo de 
2017 levantada durante el evento de mérito del cual se advierte la entrega de 1 
estufa, 1 horno, 2 cafeteras, 2 planchas y 1 licuadora. 
 
Así, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades de vigilancia y 
fiscalización recurrió a consultar el Sistema Integral de Fiscalización, de cuyos 
resultados se advierte el reporte de la aportación en especie del simpatizante 
Alfredo Ramos Aguiar por concepto de 2 hornos de microondas, 1 lavadora, 1 
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estufa, 2 cafeteras, 1 plancha y 1 licuadora, amparados por el contrato de 
donación y recibo el contrato correspondiente. 
 
En las relatadas circunstancias se desprende que aun cuando el Partido 
Movimiento Ciudadano presentó la documentación soporte registrada en el 
Sistema Integral de Fiscazliación consistente en contratos de donación celebrado 
entre el C. Rodrigo Lemus Navarete y el Partido Movimiento Ciudadano cuyo 
objeto fue transferir e título gratuito 2 hornos de microondas, 1 lavadora, 1 estufa, 
2 cafeteras, 2 planchas y 2 licuadoras por un monto total de $10,011.00 (diez mil 
once pesos 00/100 M.N.), los cuales fueron rifados durante el evento de campaña 
denominado “Fiesta Naranja” el día 7 de mayo de 2017, con dicha rifa no se 
justifica el objeto partidista de la aportación en especie pues ello no justifica de 
modo alguno una finalidad tendiente a la obtención del voto pues, que el partido 
desarrolle las actividades a que está obligado, no implica el otorgamiento de 
dádivas; por tal motivo, se considera que la aportación en especie constituye un 
ingreso no justificado.  
 
Es relevante mencionar que con dicha documentación no se acredita el objeto 
partidista, pues como ya se mencionó las aportaciones que le son entregadas al 
instituto político, a través de simpatizantes tienen que estar relacionados 
directamente con sus fines y actividades, esto es, no pueden resultar ajenos o 
diversos a su carácter de entidades de interés público ni tampoco implica el 
otorgamiento de dádivas, situación que en la especie no aconteció. 

En este orden de ideas, si bien es cierto que en autos, se relaciona la 
documentación con la cual se acredita que efectivamente se reportó la aportación; 
la misma no se encuentra vinculada con los fines y actividades relacionadas con el 
objeto partidista tendientes a la obtención del voto.  
 
Es el caso que la autoridad fiscalizadora una vez que se reportó el ingreso se 
avocó a realizar un análisis minucioso sobre la aplicación del mismo, advirtiendo 
claramente que versaba sobre una aportación que carece de un objeto partidista 
relacionado con la obtención del voto, por lo que mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10813/2017, procedió solicitar al partido la justificación de dicho 
gasto para efectos de valorar si se aplicó adecuadamente el egreso para los fines 
del partido. 
 
Es el caso, que el Partido Movimiento Ciudadano dar contestación al 
emplazamiento formulado por la autoridad sutanciadora, manifestó mediante 
oficio MC-INE-239/2017 de tres de julio de dos mil diecisiete, que alguno 

706



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF-60/2017/NAY  

simpatizantes con el candidato aportaron los electrodomésticos, sin embargo los 
candidatos no pudieron negarse a recibirlos toda vez que para ellos sería 
considerado como una falta de respeto.  
 
No obstante lo manifestado por el institutio político, este Consejo General 
concluye que el partido no acreditó la finalidad partidista para sustentar sus 
afirmaciones y justificar el gasto, por lo que dichos aportaciones en especie no 
fueron aplicados para los fines del partido que constitucional y legalmente tiene 
encomendados. 
 
De esta manera, resulta válido concluir que si el financiamiento que reciben los 
partidos políticos, se constituye, preponderantemente, como la base para el 
desempeño de las tareas que se han mencionado con antelación, entonces es 
evidente que si el partido se encuentra obligado a señalar y acreditar la aplicación 
del gasto, esto no aconteció, pues aunque dio contestacion a la autoridad 
fiscalizadora intentando justificar las aportaciones recibidas por concepto de 2 
hornos de microondas, 1 lavadora, 1 estufa, 2 cafeteras, 2 planchas y 2 licuadoras 
por un monto total de $10,011.00 (diez mil once pesos 00/100 M.N.),esta autoridad 
no advirtió vinculo entre los fines del partido y el egreso reportado. 
 
En este sentido, es importante mencionar que si bien es cierto, la autoridad 
competente para conocer sobre una presunta coacción al voto es el Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, también lo es, que este Consejo General es 
competente para fiscalizar los ingresos y egresos a efecto de vigilar que los 
institutos políticos se ajusten a las disposiciones legales y por ende, que tengan un 
objeto lícito relacionado con las actividades de los partidos políticos, 
particularmente con la obtención del voto en apego a las reglas para la 
propaganda de los partidos políticos en los procesos electorales tanto federales 
como locales. 
 
Consecuentemente este Consejo General determina que el Partido Movimiento 
Ciudadano al recibir aportaciones en especie que posteriormente rifó entre los 
asistentes al evento denominado “Fiesta Naranja” por un importe de de 
$10,011.00 (diez mil once pesos 00/100 M.N.), el presente procedimiento 
administrativo de queja debe declararse fundado, al vulnerarse lo establecido en 
el artículo 25 inciso n), de la Ley General de Partidos Políticos. 

Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los sujeto 
obligado, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar la documentación soporte que permitiera vincular los gastos observados 
con las actividades inherentes de campaña, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos justificados ante el partido o coalición y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.  
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar la documentación soporte que 
permita advertir la vinculación entre las erogaciones detectadas y el objeto 
partidista que necesariamente debe observar, está a cargo de los partidos 
políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por 
estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 
dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
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candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 

políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 
 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
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determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado a través de su escrito de 
emplazamiento no fueron idóneas para atender las observaciones realizadas por 
lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto 
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obligado de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violenta el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, 
se procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de 
las actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada, se identificó que el sujeto obligado, 
recibió aportaciones en especie consistentes 2 hornos de microondas, 1 lavadora, 
1 estufa, 2 cafeteras, 2 planchas y 2 licuadoras que no se encuentran vinculación 
con el objeto partidista, por un monto total de $10,011.00 (Diez mil once pesos 
00/100 M.N.), toda vez que a su vez las rifó entre los asistentes durante la 
celebración del evento denominado “Fiesta Naranja”. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que incumplió con su obligación de recibir aportaciones estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a ingresos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, pues utilizó recursos privados, 
para destinarlos a la celebración de una rifa en un evento e campaña, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó diversos ingresos relativos a la aportación en 
especie de 2 hornos de microondas, 1 lavadora, 1 estufa, 2 cafeteras, 2 planchas 
y 2 licuadoras por un monto total de $10,011.00 (Diez mil once pesos 00/100 
M.N.), los cuales fueron rifados durante el evento de campaña denominado “Fiesta 
Naranja” el día 7 de mayo de 2017, sin que el mismo encuentre vinculación alguna 
con las actividades partidistas del objeto obligado en la consecución de la 
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obtención del voto, circunstancia que debe observar toda ingreso recibido. De ahí 
que este contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, se acreditó el 7 de mayo de 
2017 durante la celebración del evento denominado “Fiesta Naranja”. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó durante la celebración del evento denominado 
“Fiesta Naranja” en terreno de la “Expo Ganadera” en el Municipio de Ixtlán del 
Rio, en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por 
no vincular los ingresos con las actividades partidistas del objeto obligado en la 
consecución de la obtención del voto, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos de los partidos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
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Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 
• Actividades ordinarias permanentes,  
 
• Gastos de campaña, y 
 
• Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 
• Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación 
de su ideología y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo 
en la vida democrática del país, a contribuir a la integración de la representación 
nacional, así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, 
todas las cuales deben ser realizadas de manera permanente y, 
 
• Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 
 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
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Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral , exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la irregularidad de mérito el sujeto 
obligado, vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, que a la letra señala:  
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar gastos de 
campaña, así como para promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del poder 
público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y las aportaciones recibidas y aplicar el financiamiento público 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar 
los gastos de campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el 
inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar las aportaciones en especie 
recibidas para los fines legalmente permitidos, al haber rifado 2 hornos de 
microondas, 1 lavadora, 1 estufa, 2 cafeteras, 2 planchas y 2 licuadoras por un 
monto total de $10,011.00 (diez mil once pesos 00/100 M.N.), los cuales fueron 
rifados durante el evento de campaña denominado “Fiesta Naranja” el día 7 de 
mayo de 2017, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los ingresos, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, 
porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico 
tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta al emplazamiento y 
requerimientos formulados por la autoridad fiscalizadora, estas no resultaron 
idóneas para justificar fehacientemente la vinculación al objeto partidista de las 
aportaciones recibidas, toda vez que estas no se encuentran relacionadas 
directamente con las actividades que constitucional y legalmente tienen 
encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado las aportaciones en especie que recibió a un fin ajeno a los 
encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
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Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
Por otra parte, las que específicamente se relacionan con los comicios, son 
aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos 
de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de 
las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación 
de su Plataforma Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus 
candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los 
cargos de elección popular. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al llevar a cabo la rifa de 2 
hornos de microondas, 1 lavadora, 1 estufa, 2 cafeteras, 2 planchas y 2 licuadoras 
por un monto total de $10,011.00 (diez mil once pesos 00/100 M.N.), los cuales 
fueron rifados durante el evento de campaña denominado “Fiesta Naranja” el día 7 
de mayo de 2017 sin que se acreditara el objeto partidista de la dicha rifa, lo que 
constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la 
norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
  
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, ya que se le 
asignó como financiamiento público para actividades ordinarias permanentes para 
el año de dos mil diecisiete, un total de $3’120,245.12970978, (tres millones ciento 
veinte mil doscientos cuarenta y cinco pesos 12/100 M.N.) como consta en emitido 
Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por 
el cual se da cumplimiento a la sentencia dictada dentro del recurso de apelación 
TEE-AP- 05/2017 emitida por el Tribunal Estatal Electoral y se aprueban las cifras 
del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
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permanentes, gastos de campaña y actividades específicas de los partidos 
políticos para el ejercicio 2017. 
 
Lo anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sancionan, está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
siguientes registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Movimiento 
Ciudadano en el estado de Nayarit, así como los montos que por dicho concepto 
le han sido deducidas de sus ministraciones. 
 

PARTIDO 

POLÍTICO 

RESOLUCIÓN DE 

LA AUTORIDAD 

SANCIÓN EJECUTABLE PENDIENTE DE 

COBRO 
IMPUGNADO Y PENDIENTE Y 

PENDIENTE DE RESOLUCIÓN O 

DE EJECUTORIA 
Total 

MULTA  REDUCCIÓN DE 

MINISTRACIÓN  

MULTA  REDUCCIÓN DE 

MINISTRACIÓN  

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

INE/CG816/2016 $1,460.80 $5,389.25   

$78,216.07 

INE/CG147/2017 $29,091.62 $754.90   

INE/CG172/2017   $192,499.50 $18,872.50 

SER-PSC-56/2017 $37,745.00    

TEE-PES-27/2017 $3774.50    
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Del cuadro anterior se advierte que al mes de junio de dos mil diecisiete, el partido 
en cita tiene un saldo pendiente de $78,216.07 (Setenta y ocho mil doscientos 
dieciséis pesos 07/100 M.N.) 
 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

• Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que las aportaciones en especie recibidas consistentes en 2 
hornos de microondas, 1 lavadora, 1 estufa, 2 cafeteras, 2 planchas y 2 licuadoras 
por un monto total de $10,011.00 (diez mil once pesos 00/100 M.N.), los cuales 
fueron rifados durante el evento de campaña denominado “Fiesta Naranja” el día 7 
de mayo de 2017 sin que se acreditara el objeto partidista de la dicha rifa, lo que 
constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la 
norma. 
 

• El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
de Campaña relativos. 
 

• El infractor no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$10,011.00 (Diez mil once pesos 00/100 M.N.). 
 

• Que se trató de una irregularidad. 
 

• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 
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• Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$10,011.00 (Diez mil once pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $10,011.00 (Diez mil once pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $10,011.00 (Diez mil once pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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5. Rebase de topes de campaña 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
6. Vista al Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 
 
En atención a las consideraciones vertidas en la presente Resolución, y del cual 
se desprende la supuesta entrega u ofrecimiento de dádivas, es que se da vista al 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit con copia certificada de las constancias que 
integran el expediente de mérito para los efectos legales a que haya lugar.  
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del partido Movimiento 
Ciudadano, en los términos del Considerando 3 de la presente Resolución.  
 
SEGUNDO. Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del partido Movimiento 
Ciudadano, en los términos del Considerando 4 de la presente Resolución.  
 
TERCERO. Se impone al Partido Movimiento Ciudadano una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
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Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $10,011.00 (Diez mil 
once pesos 00/100 M.N.), por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 5 de la presente Resolución. 
 
CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Nayarit la presente Resolución para 
los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Hágase del conocimiento del Organismo Público Local Electoral en el 
Estado de Nayarit, a efecto de que la sanción determinada en el Resolutivo 
SEGUNDO sea pagada en dicho Organismo Público Local, la cual se hará efectiva 
a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado 
estado. En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de la sanción económica 
impuesta en esta Resolución, será destinada al organismo estatal encargado de la 
promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 
términos de las disposiciones aplicables.  
 
SEXTO. En términos expuestos en el punto considerativo 6 de la presente 
Resolución, dese vista al Instituto Estatal Electoral de Nayarit, para que en el 
ámbito de sus atribuciones, determinen lo conducente. 
 
SÉPTIMO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la presente 
Resolución. 
 
OCTAVO. Notifíquese al quejoso en el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones. 
 
NOVENO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG225/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y SU 
ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACAPONETA, EN 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO 
DE NAYARIT, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/62/2017/NAY 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/62/2017/NAY, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Nayarit, el 
escrito de queja presentado por la Lic. Karla María Hernández Darey, en su 
carácter de Representante Propietaria del Partido de la Revolución Democrática 
ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, en contra del 
Partido Revolucionario Institucional y su otrora candidato al cargo de Presidente 
Municipal de Acaponeta, en el estado de Nayarit, el C. Carlos Ruben López Dado, 
denunciando la realización de actos anticipados de precampaña y campaña; 
denunciando hechos que considera constituyen infracciones a la normatividad en 
materia de fiscalización de los Partidos Políticos. (Fojas 1-29 del expediente). 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
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conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por la quejosa en su escrito de queja. 
 

“(…) 

En virtud de los espectaculares que tiene colocados el candidato a presidente 
municipal del PRI por Acaponeta CARLOS RUBEN LÓPEZ DADO, que son 
colocados por la empresa denominada “EURO PUBLICIDAD EXTERIOR, S. 
De R.L. de C.V.”, para efectos de su fiscalización, y su correspondiente 
revisión acerca de los permisos necesarios para estar colocados a nivel de la 
carretera federal número 15. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 287 del 
Reglamento de Fiscalización y el artículo 139 de la LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE NAYARIT 

(…) 
 
Cabe mencionar que la misma empresa antes mencionada, colocó un 
espectacular, dentro del centro histórico, a escasos 2 metros de la vía, y que 
ya fue retirado por el oficio que nuestra representación en Acaponeta presentó 
OFICIO:001/ACAPONETAPRD/2017. Pero igual debe ser fiscalizado. 

De igual manera, el ahora candidato a Presidente Municipal por el PRI 
CARLOS RUBEN LÓPEZ DADO, realizó una serie de actos de precampaña 
que deben ser fiscalizados, toda vez que de ellos se levantó FE DE HECHOS 
por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 
Según obra en la Fe de Hechos OE/30/17 de fecha 1 de marzo de 2017. 
Respecto del ACTO ANTICIPADO DE CAMPAÑA del precandidato CARLOS 
RUBEN LÓPEZ DADO realizado el pasado 5 de enero de 2017, para 
FESTEJAR EL DÍA DE REYES, el cual se celebró en el Estadio de Béisbol de 
Acaponeta, Nayarit, y donde se contó con el espectáculo de diversos 
luchadores entre ellos EL MÍSTICO, y en el cual se regalaron por parte del 
candidato CARLOS RUBEN LÓPEZ DADO, Pantallas de Televisión, 
Bicicletas, Tablets, entre otros regalos, de los cuales a consideración de esta 
representación política, excede los topes de campaña fijados para para el 
cargo de presidente municipal por el Partido Revolucionario Institucional por 
Acaponeta, Nayarit.” 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

 Documental pública.- Consistente en la FE DE HECHOS OE/30/2017 
levantada el uno de marzo de marzo de dos mil diecisiete por la Oficialía 
Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, en la cual se hace constar 
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la consulta a la plataforma Facebook en específico al nombre Carlos Rubén 
López Dado, relativo a un evento denominado “VEN A FESTEJAR EL DÍA 
DE REYES” presuntamente realizado el 5 de enero de 2017. 
 

 Documental pública.- Consistente en Oficio 001/ACAPONETAPRD/2017 de 
9 de mayo de 2017, signado por el Representante Propietario del Partido de 
la Revolución Democrática mediante el cual hace del conocimiento del 
Consejo Municipal Electoral de Acaponeta Nayarit la existencia de un 
espectacular a favor del C. Carlos Rubén López Dado, colocado en 
propiedad federal, dentro del centro histórico de Acaponeta, Nayarit.  
 

 Copia fotostática de doce espectaculares que contienen propaganda 
electoral a favor del C. Carlos López Dado, otrora candidato a Presidente 
Municipal de Acaponeta, Nayarit.  

 

III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El veintitrés de mayo de dos 
mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización (en adelante Unidad de 
Fiscalización) acordó tener por recibido el escrito de queja referido en el 
antecedente I, de la presente Resolución, así como radicarlo bajo el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/62/2017/NAY, registrarlo en el libro de gobierno, 
notificar su admisión al Secretario del Consejo General y al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto, así como notificar y emplazar al Partido 
Revolucionario Institucional así como al C. Carlos Ruben López Dado, entonces 
candidato a Presidente Municipal de Acaponeta en el estado de Nayarit. (Foja 30 
del expediente) 
 
IV. Publicación en Estrados del Acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

Estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el Acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 31 y 32 
del expediente) 

 
b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 

este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos 
referidos en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por 
lo que se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 33 del expediente) 
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V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El veintitrés de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8114/2017, la Unidad de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del 
procedimiento de mérito. (Foja 34 del expediente). 
 
VI. Notificación de inicio del procedimiento queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. El veintitrés 
de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8115/2017, la Unidad 
de Fiscalización, informó al Lic. Enrique Andrade González, Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, sobre la admisión del escrito de queja 
radicado bajo el número de expediente INE/Q-COF-UTF/62/2017/NAY. (Foja 35 
del expediente). 
 
VII. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja al 
Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8123/2017, la Unidad de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, 
corriéndole traslado con la totalidad de elementos de prueba que integran el 
escrito de queja (Fojas 36 a 42). 

 
b) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número el Lic. 

Alejandro Muñoz García, en su carácter de Representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, remitió escrito de respuesta al emplazamiento de mérito a nombre de 
dicho instituto político.(Fojas 52 a 61): 

 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento y emplazamiento al  
C. Carlos Rubén López Dado en su carácter de otrora candidato postulado 
por Partido Revolucionario Institucional al cargo de Presidente Municipal de 
Acaponeta, en el estado de Nayarit. 

 
a) El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/NAY/01/JDE/VE/250/2017, el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 
01 en el estado de Nayarit, notificó el inicio del procedimiento de mérito y 
emplazó al C. Carlos Ruben López Dado, en su carácter de candidato 
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postulado por Partido Revolucionario Institucional al cargo de Presidente 
Municipal de Acaponeta, en el estado de Nayarit, corriéndole traslado con la 
totalidad de elementos de prueba que integran el escrito de queja (Fojas 62 a 
72). 

 
b) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número 

signado por el C. Carlos Ruben López Dado, dio respuesta al emplazamiento 
de mérito, cuya transcripción es consultable en el numeral VII, inciso b) del 
presente apartado de antecedentes, en virtud de ser sustancialmente idéntica a 
la manifestada por el instituto político incoado en su escrito de contestación. 
(Fojas 73 a 79 del expediente) 

 
IX. Solicitud de información y documentación a la Dirección de Auditoría de 
los Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/260/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría) 
informara y en su caso, remitiera la existencia de los registros en el Sistema 
Integral de Fiscalización (en adelante SIF) de los gastos con motivo de los 
espectaculares denunciados, así como la documentación soporte que los 
respaldara; por último, informara si fueron detectados en el monitoreo de 
propaganda. (Fojas 43 a 45 del expediente):  

 
b) El primero de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-L/905/17, 

la Dirección de Auditoría dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 80 a 
99 del expediente) 

 
X. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de la 
persona moral denominada Euro Publicidad Exterior, S. de R.L. de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, el Director de la 

Unidad de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Nayarit, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada Euro 
Publicidad Exterior, S. de R.L. de C.V., a efecto de que informe si el Partido 
Revolucionario Institucional y su candidato, el C. Carlos Rubén López Dado, 
contrataron con su representada la elaboración y/o colocación de los anuncios 
espectaculares denunciados, remitiendo la documentación soporte 
correspondiente (Fojas 49 a 51 del expediente): 
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 b) El seis de junio de dos mil diecisiete, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. 
 
c) El dos de junio de dos mil diecisiete, el C. Alfredo Castañeda Guerrero, en su 

carácter de representante legal de la persona moral requerida, dio contestación 
al requerimiento de mérito. 

 
XI. Razón y Constancia. El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante 
Razón y Constancia se hizo constar la búsqueda realizada en la red mundial 
denominada internet, específicamente en la página denominada Facebook, cuya 
dirección electrónica es http://www.facebook.com, con la finalidad de corroborar el 
evento denunciado por el actor celebrado el cinco de abril del año en curso, ello 
para proveer a la autoridad de elementos probatorios sobre la realización de dicho 
evento por parte del candidato a Presidente Municipal de Acaponeta, en el estado 
de Nayarit, postulado por el Partido Revolucionario Institucional, Carlos Ruben 
López Dado. Búsqueda que se realizó ingresando al enlace 
http://www.facebook.com/carlosrubenlopezdado, identificándose desplegados e 
imágenes relativos a la realización de dicho evento y cuyas capturas de pantalla 
obran en la razón y constancia de que se trata. (Fojas 100 a 104 del expediente) 
 
XII. Razón y Constancia. El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se hizo 
constar la existencia de registros relacionados con los diversos anuncios 
espectaculares objeto del procedimiento de mérito. (Fojas 105 a 107 del 
expediente). 
 
XIII. Solicitud de información al Instituto Estatal Electoral de Nayarit 
 
a) Mediante oficio número INE/UTF/DRN/9204/2017 de dos de junio de dos mil 

diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización hizo del 
conocimiento del Consejero Presidente del Consejo Local Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, los hechos denunciados con la finalidad de que 
informara si en dicho instituto se había o se estaba sustanciado un 
procedimiento sancionador con motivo del evento denunciado y que de ser el 
caso remitiera copia certificada de las constancias respectivas. (Fojas 49 a 51 
del expediente): 

 
b) El seis de junio de dos mil diecisiete, el Consejero Presidente del Consejo Local 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, dio contestación al oficio 
antes referido. 
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XIV. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja 
de mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de las 
Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el 
Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 
de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo 
General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
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2. Estudio de Fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto se 
constriñe en determinar si el Partido Revolucionario Institucional y su entonces 
candidato al cargo de Presidente Municipal de Acaponeta en el estado de Nayarit, 
el C. Carlos Rubén López Dado, omitieron reportar en el informe de campaña 
correspondiente, doce espectaculares que contenían propaganda electoral a favor 
del candidato en cita, así como un evento realizado el cinco de enero del presente 
año, y, si como consecuencia se actualizó un rebase al tope de gastos de 
campaña autorizado. 
 
En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados omitieron reportar 
dentro del Informe de Campaña, la diversos conceptos de propaganda electoral y 
un evento, y si derivado de ello rebasaron el tope de gastos de campaña 
establecido por la autoridad para la elección de que se trata incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General 
de Partidos Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismos que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
 
b) Informes de campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
 
(…)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General: 
(…)” 
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De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 

diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 

garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 

con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 

presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 

el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 

así como su empleo y aplicación 

 

De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 

comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 

instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 

rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 

democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 

partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 

soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 

autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 

vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 

mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 

situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 

contienda electoral.  

 

Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 

debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 

las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 

indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 

protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 

adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 

inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 

un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 

entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 

 

Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 

a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 

produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 

 

737



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/62/2017/NAY  

En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 

condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 

tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 

parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 

menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 

privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 

una base de los postulados que formulen. 

 

Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 

conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 

ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 

indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 

 

Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 

electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 

de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 

valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 

 

Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 

reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 

de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 

contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 

incumplimiento a la misma. 

 

Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 

es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 

queja que por esta vía se resuelve.  

 

Mediante escrito presentado por la Representante Propietaria del Partido de la 

Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit. Representante Propietaria del Partido de la Revolución Democrática ante 

el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, en contra del Partido 

Revolucionario Institucional y su candidato al cargo de Presidente Municipal de 

Acaponeta, en el estado de Nayarit, el C. Carlos Rubén López Dado, denunció la 

realización de actos anticipados de precampaña y campaña consistentes en la 

realización de un evento llevado a cabo el 5 de enero del presente año, con motivo 

de festejar el día de reyes; asimismo, que el candidato en mención omitió reportar 
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en el informe de campaña el gasto correspondiente a doce espectaculares que 

contenían propaganda electoral a su favor, lo cual derivó en un gasto excesivo y 

por ende, un probable rebase al tope de gastos establecido por la normatividad 

electoral. 

 

En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 

electoral analizará en tres apartados los conceptos denunciados a efecto de 

realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 

siguiente: 

 

A. Omisión de reportar doce espectaculares. 

 

B. Rebase de topes de campaña 

 

A. Omisión de reportar doce espectaculares. 

 

Para sostener sus afirmaciones la quejosa anexó a su escrito copia fotostática de 

doce fotografías de espectaculares que contienen propaganda electoral a favor del 

otrora candidato denunciado.  

 

Es menester señalar que respecto a las fotografías ofrecidas, constituyen pruebas 

técnicas de conformidad con lo establecido por el artículo 17, del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que para 

perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de prueba que en su 

conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su 

valor es indiciario. 

 

Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 

Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/20141 determinó que las 

pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 

fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 

                                                           
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso 
c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona 
tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos 
en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 
carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de 
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
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carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 

modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 

falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 

resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 

que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 

elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 

corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 

pretenden acreditar con éstas. 

 

De este modo, se procedió a solicitar a la empresa Euro Publicidad Exterior S. De 

R.L. de C.V., informara si el Partido Revolucionario Institucional y/o su otrora 

candidato el C. Carlos Rubén López Dado contrataron la elaboración y colocación 

de los anuncios espectaculares denunciados, remitiendo la documentación 

soporte correspondiente.  

 

En el mismo sentido se solicitó al Partido Revolucionario Institucional informara el 

apartado del Sistema Integral de Fiscalización en el cual fueron reportados en su 

caso, los espectaculares de mérito.  

 

Por último, se solicitó a la Dirección de Auditoría informara si en el referido el 

Sistema se encuentran registrados los gastos relativos a los doce espectaculares 

materia del presente procedimiento.  

 

Así de los elementos probatorios ofrecidos y aportados en el escrito de queja 

inicial; de los proporcionados por el Partido Revolucionario Institucional; por la 

empresa Euro Publicidad Exterior S. De R.L. de C.V., así como por la Dirección de 

Auditoría, la autoridad fiscalizadora obtuvo los siguientes resultados: 

  
Anuncios espectaculares ambas caras 

Ubicación 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

Euro Publicidad Exterior S. de 
R.L. de C.V.” 

DAPPAPO 

Crucero de las vías del 
tren y Calle Puebla, 
Col. Centro Acaponeta, 
Nayarit. 

Identificador Del 
Espectacular 
otorgado por el SIF: 
4581 
Periodo de registro: 
Primer periodo 
Periodo de renta: 3 al 
8 de mayo 
Monto: 2,206.32 
 

 

 

 Factura 137 por un monto de 
$64,960. Misma que ampara 
la contratación de 10 
espectaculares. 
 

 Factura 138 por un monto de 
$2,206.32, misma que 
ampara la contratación de 1 
espectacular. 

 

Póliza 

 PD-1/5/17 por un monto de 
$64,960.00 

 

 Contrato de prestación de 
servicios del proveedor Euro 
Publicidad Exterior, S de R.L. 
de C.V. 
 

 Archivo XLM 
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Anuncios espectaculares ambas caras 

Ubicación 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

Euro Publicidad Exterior S. de 
R.L. de C.V.” 

DAPPAPO 

Carretera Federal 15 y 
Crucero que entra al 
poblado de La Bayona, 
Acaponeta, Nayarit. 

Identificador Del 
Espectacular 
otorgado por el SIF: 
4581 
Periodo de registro: 
Primer periodo 
Periodo de renta: 
Del 02 al 31 de mayo 
Monto: 11,020.00 

 Contrato de prestación de 
servicios publicitarios con la 
empresa Euro Publicidad 
Exterior S. de R.L. de C.V.” 

 

 Muestras 
 

 Copia de cheque número 3 
CBECL PM ACAPONETA 
NAYARIT por un monto de 
$2,206.32 a nombre de Euro 
Publicidad 

 
 
 

Exterior S. de R.L. de C.V.” 

 Cheque número 1 CBECL 
PM ACAPONETA NAYARIT 
por un monto de $64,960.00 
a nombre de Euro Publicidad 
Exterior S. de R.L. de C.V.” 

 

Póliza 

 PD-3/5/17 por un importe de 
$2,206.32 : 

 
Factura 125 del proveedor Euro 
Publicidad Exterior, S. L. de C.V. 

 
Carretera Federal 15 y 
entrada al poblado de 
Las Casitas, 
Acaponeta, Nayarit.2 

Identificador Del 
Espectacular 
otorgado por el 
SIF:4581 
Periodo de registro: 
Primer periodo 
Periodo de renta: 
Del 02 al 31 de mayo 
Monto: $11,020.00 

 
Boulevard de entrada 
principal a la cabecera 
municipal, Acaponeta, 
Nayarit. 

 
Identificador Del 
Espectacular 
otorgado por el SIF: 
4581 
Periodo de registro: 
Primer periodo 
Periodo de renta: 
Del 02 al 31 de mayo 
Monto: 
$20,880.00 

 
Carretera Federal 15 y 
entrada a San Felipe 
Aztatan, crucero del 
CBTA 182, Acaponeta, 
Nayarit. 

 
Identificador Del 
Espectacular 
otorgado por el SIF: 
4581 
Periodo de registro: 
Primer periodo 
Periodo de renta: 
Del 02 al 31 de mayo 
Monto: 

11,020.00 

Póliza 

 PD-1/5/17 por un monto de 
$64,960.00 
 

 Contrato de prestación de 
servicios del proveedor Euro 
Publicidad Exterior, S de R.L. 
de C.V. 
 

 Archivo XLM 
 

 Póliza 
 

 PD-3/5/17 por un importe de 
$2,206.32 
 

 Factura 125 del proveedor 
Euro Publicidad Exterior, S. L. 
de C.V. 

Carretera Federal 15 y 
entrada Casas 
Coloradas, Acaponeta, 
Nayarit 

Identificador Del 
Espectacular 
otorgado por el SIF: 
4581 
Periodo de Registro: 
Primer periodo 
Periodo de renta: 
Del 02 al 31 de mayo 
Monto: 11,020.00 

                                                           
2 Mediante oficio INE/UTF/DRN/260/2017 se remitió a la Dirección de auditoría las muestras y direcciones de los espectaculares denunciados 

por el quejoso, con la finalidad de que la citada Dirección verificara la citada información en el Sistema Integral de Fiscalización. De este 
modo, mediante oficio INE/UTF/DA-L905/17 la citada Dirección informó que los espectaculares denunciados se encontraron registrados en 
las pólizas PD-1/5/17 y PD-3/5/17. 
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En razón de lo anterior, es menester señalar que la documentación y fotografías 

proporcionadas tanto por la quejosa; la empresa Euro Publicidad Exterior, S. de 

R.L. de C.V., constituyen documentales privadas y pruebas técnicas en términos 

de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de Procedimientos 

en materia de Fiscalización, que en concordancia con el artículo 21, numeral 3, del 

citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y con la información 

proporcionada por la Dirección de Auditoría de este Instituto respecto de la 

información arrojada por el Sistema Integral de Fiscalización; hacen prueba plena 

que el gasto por concepto de doce espectaculares que contenían propaganda 

electoral a favor de su otrora candidato al cargo de Presidente Municipal de 

Acaponeta, en el estado de Nayarit, el C. Carlos Rubén López Dado postulado por 

el Partido Revolucionario Institucional, fueron contratados por éste y reportados en 

el Sistema Integral de Fiscalización. 

 

B. Rebase de topes de campaña. 

 

Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 

 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 

actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 

 

3. Actos anticipados de precampaña. 

 

La quejosa denuncia la realización de actos anticipados de precampaña que 

deben ser fiscalizados, remitiendo al efecto una FE DE HECHOS levantada el uno 

de marzo del presente año por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Nayarit, respecto de un evento realizado presuntamente el pasado 

cinco de enero del presente año para Festejar el Día de Reyes, en el cual, a decir 

del quejoso se regalaron por parte del otrora candidato denunciado, pantallas de 

televisión, bicicletas, tablets, entre otros regalos, lo cual a su consideración, 
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excede los topes de campaña fijados para para el cargo de presidente municipal 

por el Partido Revolucionario Institucional por Acaponeta, Nayarit. 

 

De este modo, la autoridad instructora mediante oficio INE/UTF/DRN/9204/2017 

de dos de junio de dos mil diecisiete, hizo del conocimiento los hechos 

denunciados en el presente apartado al Instituto Estatal Electoral de Nayarit a 

efecto de que informara si encuentra sustanciando un procedimiento sancionador 

con motivo del evento previamente descrito. 

 

Así, el citado Instituto Electoral Local remitió copia del Acuerdo dictado el siete de 

junio de dos mil diecisiete, dentro del expediente SG-PES-67/2017 mediante el 

cual informa que ese H. Instituto Local es competente para conocer respecto los 

hechos denunciados en el presente apartado. 

 

Así, toda vez que los hechos denunciados consisten en la realización de actos 

anticipados de precampaña, es requisito sine qua non comprobar que la conducta 

infractora sea investigada y en su caso se compruebe; para lo cual, el Instituto 

Estatal Electoral de Nayarit, deberá conocer el procedimiento especial 

sancionador correspondiente. 

 

Una vez que éste sea resuelto y la resolución cause ejecutoria, en el caso de que 

se comprobara la posible violación de la normatividad relativa al financiamiento y 

gastos de los partidos políticos establecidos para la precampaña de Presidente 

Municipal, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 en el estado de 

Nayarit, este Consejo General, será la autoridad electoral competente para 

determinar lo que en derecho corresponda y en su caso aplicar la sanción 

respectiva establecida por el legislador en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

 

Por tal motivo, con la finalidad de evitar una posible contradicción entre las 

resoluciones o criterios emitidos por las autoridades electorales competentes 

respecto a un mismo asunto y no vulnerar el principio de economía procesal o 

causar actos de molestia innecesarios a particulares, una vez resuelto el 

procedimiento correspondiente y que el mismo haya causado estado, se haga del 

conocimiento a esta autoridad electoral para determinar lo que en derecho 

corresponda. 
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4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 

Revolucionario Institucional, así como de su Candidato al cargo de Presidente 

Municipal de Acaponeta, en el estado de Nayarit, el C. Carlos Rubén López Dado, 

en los términos de lo expuesto en el Considerando 2, Apartado A, de la presente 

Resolución. 

 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 

del acto o resolución impugnada. 

 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del 

conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Nayarit la presente Resolución para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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INE/CG226/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
Y SU CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL EN ACTOPAN EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el oficio INE/UTF-VER/016/2017, suscrito por el 
Enlace de Fiscalización adscrito a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Veracruz, mediante el cual remite escrito de queja 
presentado el dieciséis del mismo mes y año, por el Lic. Francisco Gabino Tecalco 
Pérez, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
Municipal de Actopan del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, en 
contra del Partido Verde Ecologista de México, así como de su candidato a 
presidente municipal de Actopan, Veracruz, el C. Carlos Retureta García, 
denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral en materia de origen y aplicación de los recursos de los 
partidos políticos consistentes en el presunto rebase de tope de gastos de 
campaña derivado de la realización de erogaciones por concepto de pinta de 
bardas, trabajos con maquinaria de construcción (apertura, revestimiento de 
caminos rurales, desazolve de represas) y entrega de dos bancas metálicas en un 
parque del municipio, todo lo anterior con fines de promoción política en beneficio 
de la candidatura denunciada en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado en cita. (Fojas de la 1 a la 18 del expediente) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 
 

HECHOS 
 

“…vengo a solicitar realice la función electoral de VERIFICACIÓN y 
FISCALIZACIÓN de las bardas con fines de promoción política del C. 
CARLOS RETURETA GARCÍA CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE ACTOPAN, POR EL PARTIDO POLÍTICO VERDE debido a que pueda 
estar rebasando los topes de campaña establecidos por el INE; la 
ubicación de lo siguiente es: 
 

BARDAS: 
 

1. Calle Venustiano Carranza sin número, Colonia Centro, Actopan, Veracruz, 
Barda ubicada en el taller mecánico “KEKO” propiedad del C. Sergio Osorio 
Ramírez. 

2. Entre calle Juan Escutia número 1 y Miguel Hidalgo, Colonia Centro, Actopan, 
Veracruz, barda pintada del lado de la Bodega de Materiales San Fernando, S.A. 
de C.V., frente al panteón Municipal. 

3. Entre la entrada de la Colonia Santa Cecilia y calle Juan Escutia, Actopan, 
Veracruz, atrás del Sitio de Taxistas “El Manguito”. 

4. Calle Vicente Guerrero sin número, Colonia Centro, Actopan, Veracruz, barda 
pintada junto al negocio de fertilizantes “Fertigolfo” y muy cerca de la refaccionaria 
“Actopan”. 

5. Calle Juan Escutia sin número, Colonia Centro, entrada a Actopan, Veracruz, 
barda en obra negra propiedad del C. Juan Altamirano Ramírez, casi frente al 
taller mecánico “Toñogolf”. 

6. Esquina calle San Francisco de Asis con Juan Escutia, Colonia Centro, 
Actopan, Veracruz, a la altura de la escuela secundaria “Emiliano Zapata”, barda 
que se localiza entre un portón metálico negro con señal de no estacionarse y una 
casa habitación color rosa obscuro. 

7. Calle San Francisco de Asis sin número, Colonia Centro, Actopan, Veracruz, 
casi frente al negocio novedades “Magali”, barda pintada propiedad de la C. 
Hortencia Lambert de Zurita. 

8. Calle Miguel Hidalgo sin número, con esquina a la colonia San Carlos, Colonia 
Centro, Actopan, Veracruz, (salón Melisa) barda pintada a la lateral derecha. 

 

746



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER 

 

De igual forma solicito la verificación y fiscalización de los trabajos de 
maquinaria de construcción que realiza el ING. Silvestre Domínguez 
Domínguez a cambio del voto por el candidato del partido verde, debido 
a que en diversas localidades estuvieron realizando aperturas y 
revestimiento de caminos rurales, así como el desazolve de represas en 
diferentes localidades del municipio actopeño. 
 
Esta persona se encuentra sumamente ligada al equipo de campaña del 
Candidato del Partido Verde C. Carlos Retureta García, y quienes publican 
sus actividades a través de la red social de Facebook, las cuentas son las 
siguientes: 
 
(…) 
 
Verificación en el parque de la localidad de Los Frailes, municipio de Actopan, 
Veracruz, donde el Candidato CARLOS RETURETA GARCÍA, hizo entrega 
de dos bancas. 
 
DOS BANCAS DE FIERRO, COLOR BLANCAS, ESTILO COLONIAL, CON PLACA 

AL CENTRO EN EL RESPALDO DEL PARTIDO POLÍTICO VERDE Y NOMBRE 
DEL CANDIDATO CARLOS RETURETA 

 
I.- El once de noviembre del año dos mil dieciséis, dio inicio el Proceso 
Electoral 2016-2017 en el Estado de Veracruz. 
 
II.- Que el día 2 de mayo del año en curso, iniciaron las campañas electorales 
en el Estado de Veracruz. 
 
III. Que he tenido conocimiento de la pinta de bardas, Maquinaria pesada para 
construcción y bancas de fierro, con fines de promoción política del C. 
CARLOS RETURETA GARCÍA, Candidato a la Presidencia municipal de 
Actopan, Ver., por el Partido Verde. 
 
Por lo que, solicito que la verificación y fiscalización de bardas, entrega de 
dadivas y trabajos de maquinaria de construcción que publican en las cuentas 
de Facebook. 
 
IV.- Por lo que solicito se realice la verificación y fiscalización de dichas 
bardas, entrega de dadivas y trabajos de maquinaria por parte de su equipo 
de campaña, ya que se puede violentar las disposiciones que prevé el artículo 
134, y el propio Acuerdo Número INE/CG66/2015 ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR LO QUE SE 
EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE LA IMPARCIALIDAD EN EL 
USO DE RECURSOS PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 449, 
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PÁRRAFO 1, INCISO C) DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 
134, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
f) SEÑALAR LA AFECTACIÓN AL PROCESO ELECTORAL LOCAL O LOS 
BIENES JURÍDICOS TUTELADOS POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL 
DEL ESTADO QUE HAYAN SIDO VULNERADOS O QUE SE ENCUENTREN 
EN RIESGO DE SERLO. 
 
En el caso que nos ocupa, la necesidad de la medida solicitada, se requiere 
se verifique con la finalidad de acreditar la propaganda electoral, los recursos 
materiales y humanos que fueron utilizados, para que sean contemplados en 
sus gastos de campaña. 
 
(…) 
 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 
 

1. Prueba Técnica.- Consistente en dieciocho fotografías. A manera ilustrativa, 
por concepto de gasto, se insertan las siguientes: 
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2. Prueba técnica.- Consistente en un disco compacto con material audiovisual 
adjunto, de cuya reproducción se advierte a un grupo de personas realizando 
trabajos mediante la utilización de una maquina retro-excavadora y en el cual la 
persona encargada de realizar la grabación pregunta a dichos trabajadores si el 
trabajo realizado por los mismos corresponden a trabajos realizados por el 
C.Carlos Retureta García, a lo que los trabajadores confirman que sí, cuya 
muestra relativa encuentra coincidencia con la insertada en el numeral previo. 
 
III. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El veintitrés de 
mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el 
escrito de queja mencionado, acordó integrar el expediente respectivo con el 
número INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, admitir 
a trámite y sustanciación en escrito de mérito, así como notificar el inicio del 
procedimiento al Secretario del Consejo General del Instituto, candidato y partido 
político denunciado. (Fojas 19 y 20 del expediente) 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento. 
 

a) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 21 
del expediente) 
 

b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que 
ocupan en este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
el citado acuerdo de admisión, la cédula de conocimiento, y mediante 
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razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula 
fueron publicados oportunamente. (Foja 22 del expediente) 

 
V. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General. El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8116/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la recepción y registro en el 
libro de gobierno del procedimiento de queja identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER. (Foja 23 del expediente) 
 
VI. Notificación de inicio del escrito de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8117/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión del 
procedimiento de que se trata. (Foja 24 del expediente) 
 
VII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8209/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, la recepción y registro en el libro de 
gobierno del procedimiento de queja identificado con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER, así mismo le solicitó información respecto a las 
erogaciones materia del presente procedimiento consistentes en pinta de bardas, 
trabajos de maquinaria de construcción como revestimiento de caminos y 
desazolve de represas en distintas localidades del Municipio de Actopan, 
Veracruz, y finalmente, la entrega de dos bancas de metal, color blanco, tipo 
colonial, con placa al centro que contiene el logotipo del Partido Verde Ecologista 
de México, así como el nombre de su candidato. (Fojas de la 25 a la 27 del 
expediente) 
 
b) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio PVEM-INE-
0103/2017, el Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México, 
brindó respuesta al oficio señalado en el párrafo inmediato anterior. (Fojas de la 28 
a la 41 del expediente) 
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VIII.- Diligencia de inspección ocular. 
 
a) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se constituyera en diversos domicilios del 
Municipio de Actopan, Veracruz, a efecto de que realizara senda inspección ocular 
a fin de corroborar la existencia de pinta de bardas con fines de promoción política 
en beneficio del C. Carlos Retureta García, candidato a Presidente Municipal, 
postulado por el Partido Verde Ecologista de México, así como también que se 
realizara una inspección ocular en el parque de la localidad de Los Frailes, 
Municipio de Actopan, Veracruz, a efecto de corroborar la existencia de dos 
bancas de metal, color blanco, tipo colonial, con placa al centro de la cual se 
presumía ostentaba el logotipo del Partido Verde Ecologista de México, así como 
el nombre de su candidato a la Presidencia Municipal relativa. (Fojas 42 y 43 del 
expediente) 
 
b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante acta levantada por el 
Vocal del Registro Federal de Electores de la 08 Junta Distrital Ejecutiva, se 
advirtió la existencia de pinta de bardas con fines de promoción política a favor del 
C. Carlos Retureta García, en diversos domicilios del Municipio de Actopan, 
Veracruz, así mismo se corroboró la existencia de dos bancas de metal, color 
blanco, tipo colonial, con placa al centro que contiene el logotipo del Partido Verde 
Ecologista de México, así como el nombre de su candidato, en el parque de la 
comunidad de Los Frailes. (Fojas de la 44 a la 50 del expediente) 
 
IX. Solicitudes de información al C. Carlos Retureta García, candidato a 
Presidente Municipal en Actopan, Veracruz, postulado por el Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
a) El veintisiete de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
mediante oficio INE/08JDE/VE/0850/2017, solicitó al C. Carlos Retureta García, 
candidato a Presidente Municipal en Actopan, Veracruz, postulado por el Partido 
Verde Ecologista de México, diversa información respecto a las erogaciones 
materia del presente procedimiento consistentes en pinta de bardas, trabajos de 
maquinaria de construcción como revestimiento de caminos y desazolve de 
represas en distintas localidades del Municipio de Actopan, Veracruz, y finalmente, 
la entrega de dos bancas de metal, color blanco, tipo colonial, con placa al centro 
que contiene el logotipo del Partido Verde Ecologista de México, así como el 
nombre de su candidato. (Fojas de la 53 a la 55 del expediente) 
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b) El treinta de mayo de dos mil diecisiete, el C. Carlos Retureta García, a través 
del escrito sin número de fecha veintiocho de mayo de dos mil diecisiete, 
proporcionó la respuesta a lo solicitado en términos del párrafo inmediato anterior. 
(Fojas de la 56 a la 74 del expediente) 
 
c) El seis de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
mediante oficio INE/08JDE/VE/0890/2017, solicitó al C. Carlos Retureta García, 
candidato a Presidente Municipal en Actopan, Veracruz, postulado por el Partido 
Verde Ecologista de México, diversa información respecto de los hechos 
denunciados en el escrito de queja, consistentes en la entrega de dos bancas 
metálicas color blanco, las cuales llevan logo del Partido Verde Ecologista 
de México, así como el nombre del mismo y que se encuentran ubicadas en un 
parque de la localidad de los Frailes, Municipio de Actopan, Veracruz. (Fojas de la 
102 a la 105 del expediente) 
 
d) El trece de junio de dos mil diecisiete, el C. Carlos Retureta García, a través del 
escrito sin número de fecha veintiocho de mayo de dos mil diecisiete, proporcionó 
la respuesta a lo solicitado en términos del párrafo inmediato anterior. (Fojas de la 
115 a la 126 del expediente) 
 
X.- Cuestionarios sobre los hechos denunciados. 
 
a) Mediante acuerdo del treinta de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
de Fiscalización, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, se constituyera en las comunidades de 
Villanueva, San Juan Villa Rica y Agua Fría, pertenecientes al Municipio de 
Actopan, Veracruz, con la finalidad de llevar a cabo un cuestionario relacionado 
con los hechos que se denuncian relacionados con los trabajos de maquinaria de 
construcción como revestimiento de caminos y desazolve de represas en distintas 
localidades del Municipio de Actopan, Veracruz, a personas que tengan su 
domicilio en dichas comunidades, a efecto de que dichas personas puedan auxiliar 
a la autoridad electoral en la investigación del procedimiento. (Fojas 75 y 76 del 
expediente) 
 
b) Al respecto, se practicaron sendos cuestionarios a personas de las 
comunidades de Villanueva y San Juan Villa Rica, las cuales dieron respuesta a 
los mismos de acuerdo a los hechos señalados en el inciso que antecede. (Fojas 
de la 77 a la 98 del expediente) 
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XI.- Solicitud de cotizaciones con proveedores de bienes y servicios.  
 
a) Mediante acuerdo del cinco de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se constituyera en el Municipio de Actopan, 
Veracruz, y acudiera con tres proveedores de bienes y servicios del tipo “trabajos 
de herrería”, a efecto de solicitar a los mismos el precio estimado de un pedimento 
que coincidiera con las características de las bancas metálicas materia del 
presente procedimiento. (Fojas 127 y 128 del expediente) 
 
b) Al respecto, fueron remitidas las tres cotizaciones solicitadas con los 
proveedores Herrería inoxidables y puertas automáticas “Andrade”, Campacos y 
finalmente con el C. Vicente Domínguez, gerente de Vicos Iluminación. (Fojas de 
la 129 a la 133 del expediente) 
 
XII.- Razón y constancia. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, se levantó razón y constancia respecto al 
cotejo en el Sistema Integral de Fiscalización, del registro de la póliza número 3, 
en la cual fue registrada la erogación consistente en pinta de bardas con fines de 
promoción política a favor del C. Carlos Retureta García. (Foja 134 a la 222 del 
expediente) 
 
XIII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/331/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, que informara el valor más alto de la 
matriz de precios correspondiente al concepto de renta de maquinaria pesada 
para trabajos de construcción denominada “retroexcavadora”, a efecto de 
allegarse de mayores elementos que permitieran esclarecer los hechos 
denunciados. (Fojas 223 a la 225 del expediente) 
 
b) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-
F/1222/2017, dicha Dirección remitió la información solicitada en el inciso que 
antecede. (Fojas 226 a la 229 del expediente) 
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XIV. Emplazamiento al Partido Verde Ecologista de México. 
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10964/2017, la Unidad de Fiscalización emplazó al Partido Verde 
Ecologista de México, corriéndole traslado con todas las constancias que 
integraban el expediente, para que en un plazo improrrogable de cinco días 
manifestara lo que a su derecho conviniere respecto de los hechos denunciados 
consistentes en la realización de trabajos con maquinaria de construcción 
(apertura, revestimiento de caminos rurales, desazolve de represas) y entrega de 
dos bancas metálicas en un parque del municipio contendido. (Fojas 233 a la 238 
del expediente) 
 
b) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el Partido 
Verde Ecologista de México dio contestación al emplazamiento formulado. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
transcribe a continuación la parte conducente del escrito de contestación al 
emplazamiento formulado por el Partido Acción Nacional: (Fojas de la 243 a la 256 
del expediente) 
 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 

“Ahora bien, el suscrito como Representante Suplente del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, desde este momento niego en todo y en cada una de sus partes 
la queja presentada, respecto a la responsabilidad que se le quiere imputar 
al Partido que represento. 
 
En primer lugar, porque no son hechos constatados aquellos contenidos en 
las aseveraciones de la denuncia presentada en el presente 
procedimiento, por lo tanto, no es posible tener por cierta irregularidad 
alguna en las actividades de mi Representada ni en el entonces candidato 
en Actopan, Veracruz, ni tampoco gastos por renta de maquinaria de 
construcción para la realización de trabajos de revestimiento de caminos y 
desazolve de represas, así como también se niega la realización de 
aportaciones a nuestra fuerz política, por parte de personas prohibidas en 
términos de la legislación aplicable, como lo es la entrega de bancas. 
 
De forma cautelar y aun cuando en el oficio que se contesta no se 
determina que existan elementos que adviertan la actualización de alguna 
omisión imputable por cuanto hace al hecho denunciado de pinta de 
bardas a favor de mi Representada, solicito se tengan por reproducidas 
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mis manifestaciones realizadas mediante oficio PVEM-INE-0103/2017, de 
fecha 31 de mayo de 2017, como si a la letra fuesen insertadas en obvio 
de repeticiones innecesarias, las cuales reforcé con el material probatorio 
correspondiente, mismo que obra en el presente expediente. 
 
Por otro lado, quiero llamar la atención de esta autoridad que no existen 
elementos suficientes respecto a los demás hechos señalados, razón por 
la cual me permito agregar las siguientes manifestaciones en vía de: 
 

A L E G A T O S 
 
1. Por cuanto hace a la probable responsabilidad por las bancas que 
fueron donadas a la Localidad de Frailes, el hecho no puede constituir 
infracción alguna de nuestra parte ni ser atribuido a mi representada, toda 
vez que los recursos destinados a la fuerza política que represento 
siempre han sido utilizados para los fines correspondientes, sin que 
existiera algún desvío de dichos recursos o uso para fines diversos 
para los que fueron entregados. 
 
Ahora bien, tal y como se ha referido en el presente expediente, las bancas 
que nos ocupan fueron una donación del Señor Vicente Domínguez a la 
Localidad de Frailes, con motivo de una solicitud de colaboración de su 
agente municipal en la cual, la participación del C. Carlos Retureta García, 
fue únicamente de gestor de las mismas que transmitió la solicitud al 
donante de dichas bancas, quien dicho sea de paso, lo hizo a título 
personal, a efecto de beneficiar a los pobladores de la localidad. 
 
Cabe destacar, como se ha insistido, que la participación del C. Carlos 
Retureta García, se limitó a invitar al C. Vicente Domínguez para que 
donara unas bancas a la comunidad solicitante como una actividad de 
gestión, sin embargo no hubo participación en el diseño o forma de las 
mismas, ni tampoco en gasto alguno en su producción las cuales corrieron 
por cuenta dl donante. 
 
A decir de lo anterior, se reitera bajo protesta de decir verdad, que el 
Partido Verde Ecologista de México ha realizado el ejercicio de sus 
recursos en atención a los fines para los que le son entregados, sin que 
exista en el presente expediente prueba en contrario. Lo anterior en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 de la Ley General de 
Partidos Políticos, la cual establece: 
 
(…) 
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En razón de lo anterior, la buena fe de esta autoridad debe quedar 
manifiesta en la determinación que emita en la que resuelva la no 
responsabilidad por los hechos imputados, pues en las constancias que 
obran en el presente expediente, no existe prueba que permita inferir que 
el financiamiento del partido no es utilizado en la forma adecuada. En la 
especie, las bancas objeto de la presente denuncia fueron donadas a la 
comunidad y no significó un gasto para mi representada la cual actuó como 
gestor. 
 
En el mismo orden de ideas, aun cuando la donación fue directamente a 
favor de la Localidad de Frailes, a cuyos pobladores les fueron entregadas 
e incluso ellos cubrieron los gastos de colocación, en el supuesto no 
consentido de que este Instituto considere que la donación fue a mi 
representada, lo cual negamos toda vez que no fue así, lo anterior no debe 
traducirse en una infracción, al momento de que el C. Vicente Domínguez 
no es un sujeto impedido de realizar donativos o aportaciones en dinero o 
en especie a partidos políticos o candidatos, al no ubicarse en los 
supuestos establecidos en el artículo 54 de la Ley de Partidos Políticos –o 
el 121 del Reglamento de Fiscalización con el que guarda identidad en 
contenido-, hipótesis que me permito transcribir a continuación: 
 
(…) 
 
En razón de la transcripción anterior, se debe precisar que, tal y como se 
advierte del propio escrito de fecha 10 de febrero de 2017, signado por el 
C. Vicente Domínguez, éste es Gerente de Vicos Iluminación y la 
donación la realiza a título personal, toda vez que el mismo afirma que 
“Me permito contestarle que con gusto donaré… de acuerdo a mis 
posibilidades dos bancas metálicas…”, es decir, no lo hace a nombre 
de Vicos Iluminación. Es por lo anterior que ni siquiera puede tenerse la 
donación realizada por la negociación de la cual es Gerente. 
 
En consecuencia no se acredita en las constancias del presente 
expediente, que los recursos destinados al Partido Verde Ecologista de 
México hayan sido utilizados para algún otro fin, ni mucho menos que se 
haya recibido donaciones por persona o ente a quien la ley prohíba realizar 
aportaciones. 
 
2. Por cuanto hace a la probable responsabilidad por gastos por renta de 
maquinaria de construcción para la realización de trabajos de revestimiento 
de caminos y desazolve de represas se reitera que no existe vinculación 
alguna con el Partido Verde Ecologista de México, así como con 
nuestro entonces candidato. 
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La parte denunciante, con la relación al hecho que se contesta y se nos 
imputa, incumple con su deber procesal toda vez que no ofrece elementos 
para que esta autoridad estuviese en condiciones de tener certeza sobre 
su realización, así como de la vinculación con la comisión de los hechos, 
que signifiquen responsabilidad o que en su caso haya existido algún 
beneficio para nosotros. 
 
Con relación a lo referido en el párrafo anterior, me permito reiterar, como 
ya he manifestado dentro del presente expediente, que nos deja en estado 
de indefensión la formulación de manifestaciones genéricas que por ningún 
motivo demuestran argumentativamente nuestra relación con dichos 
hechos. Como ya se refirió, en éstas no se precisan las circunstancias de 
tiempo en que supuestamente se desarrollaron dichas actividades. 
 
El hecho de que el denunciante ofrezca como pruebas impresiones de 
pantalla de una red social en internet, no es suficiente para demostrar 
contundentemente los extremos que pretende, toda vez que ellos significan 
meros indicios de naturaleza imperfecta, por ser fácilmente manipulables 
incluso por la oferente, por lo que no es posible darle mayor valor 
probatorio que al de un indicio, la de la precisión. Se invoca en razón de lo 
anterior, el contenido del siguiente criterio: 
 
(…) 
 
A decir de lo anterior, es importante referir lo que en un caso similar, 
respecto a la valoración de información supuestamente recabada de una 
red social, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha resuelto: 
 
(…) 
 
Lo anterior refuerza lo que se ha expuesto, pues además de que se niegan 
los hechos que se refieren, no es posible reconocer quien es el emisor de 
la información que ofrecen los denunciantes. 
 
En otro orden de ideas, pero con relación al punto que nos ocupa, aun 
cuando esta autoridad haya realizado diversas diligencias para constatar 
los hechos denunciados, las mismas no resultan suficientes ni idóneas 
para acreditar ni su comisión ni los extremos legales que invoca el 
denunciante, lo anterior es así porque de las mismas no se puede tener 
certeza sobre nuestra responsabilidad y por ende, mucho menos cuales 
fueron los efectos en el electorado. 
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No nos constan por no ser hechos propios, toda vez que la persona 
señalada como responsable no es afiliado, simpatizante u operador de 
campaña de mi representada, por lo que se niegan por cuanto hace a 
nuestra responsabilidad, sin embargo cabe destacar que no se advierten 
elementos que acrediten que hayan acontecido, por lo que a continuación, 
respetuosamente me permito exponer algunas observaciones con relación 
a las encuestas realizadas, visibles de foja 077 a la 098 del expediente: 
 
a. En la metodología ordenada mediante Acuerdo de 30 de mayo de 2017, 
signado por el titular de esta Dirección de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, se determinaron entre otros puntos que las encuestas o 
cuestionarios debían realizarse por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Veracruz y/o Vocal Ejecutivo de la Junta 
Distrital correspondiente, sin embargo no existe constancia en el 
expediente de que los cuestionarios que obran en las fojas mencionadas 
hayan sido realizado por alguno de los funcionarios designados o la 
constancia de que se haya delegado a tercera persona y que ésta haya 
realizado dicha acción, por lo tanto dichas encuestas carecen de validez 
por ausencia de requisitos de formalidad, por no haberse realizado 
con la diligencia requerida; 
 
2. De igual forma, el acuerdo de 30 de mayo de 2017 ordenó que se 
realizaran cuando menos 5 encuestas en cada una de las 3 localidades 
(San Juan Villa Rica, Villanueva y Agua Fría, lo que igualmente no 
aconteció, pues como se advierte las encuestas que se levantaron fueron 
las siguientes: 
 
(…) 
 
La tabla anterior, expone a manera de síntesis, las encuestas que fueron 
realizadas y se llama la atención que no se realizaron en la localidad de 
Agua Fría, pese a que así fue ordenado por esta Dirección. 
 
4. Además, como se advierte de la propia lectura de las mismas, aun 
cuando 5 personas por comunidad no son un número considerable que 
pudiese dar certeza de un hecho además, considerando el universo de 
personas encuestadas, más de la mitad indicaron no conocer los hechos 
y/o que les conste de forma directa que hayan acontecido. 
 
Por lo anteriormente expuesto, dichos documentos carecen de eficacia 
probatoria toda vez que, como ya se mencionó, no se cumplieron con las 
formalidades con que fueron ordenadas, al no figurar constancia de que se 
realizaron por el funcionario competente, ni siquiera se sabe quien realizó 
las diligencias tampoco los días o momentos en que tuvieron lugar las 
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aplicaciones de los instrumentos o cuestionarios. Además de los 
testimonios no se advierte quienes rindieron su testimonio ni tampoco 
algún dato que permita identificarlos como habitantes de dicha localidad. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad al momento de valorar las 
constancias, deberá considerar que los supuestos testimonios que afirman 
que sí se llevaron a cabo los trabajos denunciados, así como nuestra 
participación en los mismos (situación que se insiste se niega), no fueron 
levantados durante su supuesta ejecución, por lo que desconocer el 
momento en que según se llevó a cabo el levantamiento de la encuesta, 
resta eficacia probatoria a dicho medio. Además, de la mayoría de los 
testimonios recabados, no se advierte que le conste a las personas de 
manera directa los puntos que les fueron cuestionados. 
 
Las circunstancias descritas evidentemente merman la eficacia probatoria 
que pudiese corresponder a dichos testimonios, pues no permiten el 
esclarecimiento de los hechos controvertidos, los cuales fueron negados 
por la parte que represento. En consecuencia solo procede darle el valor 
de indicios que de ninguna manera desvirtúan la presunción de inocencia 
que obra a favor de mi representada, toda vez que no se sabe: cuando 
tuvieron lugar los hechos denunciados y tampoco cuando se llevó a cabo 
la encuesta en que supuestamente se rindió testimonio de que tuvieron 
ligar dichos hechos. 
 
Por analogía de razón, aplica el contenido el siguiente criterio relativo al 
valor que podría atribuirse a una prueba testimonial, aunque cabe destacar 
que los testimonios que fueron recabados en las diligencias referidas, no 
fueron realizados por fedatarios públicos, ni siquiera por la persona a la 
que se le encargó el desarrollo de la diligencia ni se observaron las 
formalidades aplicables. 
 
(…) 
 
Como se ha reiterado, no se acreditan con las impresiones de pantalla 
presentes en la denuncia ni con las encuestas realizadas, los hechos 
denunciados por el accionante, por lo que no resulta procedente su 
pretensión toda vez que. 
 

a) No es posible tener por ciertos los hechos denunciados relativos a 
actividades realizadas con maquinaria del C. Silvestre Domínguez 
Domínguez. 
 

b) Aun cuando las mismas hayan sido efectuadas no existe una vinculación 
con nuestra parte, toda vez que el C. Silvestre Domínguez Domínguez no 
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formó parte del equipo de campaña, no es simpatizante y tampoco afiliado 
de nuestro partido, es decir, no existe un nexo que signifique una relación 
que perjudique tanto al C. Carlos Retureta García y/o al Partido Verde 
Ecologista de México; 
 

c) Además, en el supuesto no consentido de que se tengan por ciertos los 
hechos denunciados, no se demuestra eficazmente que haya existido 
un beneficio hacia nosotros o cualquier de los denunciados hayamos 
participado directa o indirectamente en las actividades que se nos imputan 
y de la cual negamos cualquier responsabilidad. 
 

Solicito desde este momento a esta autoridad que al momento de valorar 
las constancias que obran en el expediente y considerando lo expuesto, se 
tenga presente la presunción de inocencia que opera en nuestro favor, 
toda vez que no existe prueba eficaz que demuestre nuestra 
responsabilidad en cualquiera de los hechos denunciados. 
 
En consecuencia se advierte la frivolidad de su denuncia pretendiendo 
sorprender la buena fe de esta autoridad. A decir de lo anterior y al no 
existir pruebas que acrediten los extremos que los denunciantes afirman, 
procede desestimar su dicho, mediante la declaración de que no se 
acredita violación alguna a la normatividad electoral por nuestra parte, 
atendiendo además al invocado principio de presunción de inocencia, que 
orienta a todos los procedimientos que pueden tener consecuencias que 
afecten la esfera jurídica de algún gobernado. 
 
(…) 
 
Es importante destacar, que la Ley General de Medios de Impugnación, 
recoge la obligación de que las partes acompañen sus manifestaciones, de 
los elementos que pueden generar convicción, en el artículo 361, mismo 
que me permito transcribir a continuación: 
 
(…) 
 
Al no darse ninguno de los supuestos que configuren la procedencia de la 
denuncia se solicita a esta autoridad, que en el momento procesal 
oportuno, emita el Proyecto de Resolución declarando infundados los 
argumentos hechos valer por el denunciante. Me permito acompañar el 
presente escrito de las siguientes: 
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P R U E B A S 
 
Es menester apuntar que conforme a los artículos 14, 15 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, los hechos 
notorios no son controvertibles y los argumentos expuestos, están basados 
en hechos que cumplen completamente con la notoriedad, sin embargo, se 
ofrecen y se aportan las siguientes pruebas que a continuación se 
describen: 
 

A) DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia debidamente certificada 
del nombramiento como representante del Partido Verde Ecologista de 
México, por el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Prueba 
que relaciono con los alegatos del presente escrito. 
 

B) LAS SUPERVENIENTES. Mientras que, bajo protesta de decir verdad, 
manifiesto no conocer por el momento, pero que, en cuanto se tenga 
conocimiento de ellas, se estarán documentando y exhibiendo en los 
mismos términos que las anteriores, para efectos de acreditar plenamente 
las manifestaciones vertidas en mi escrito de contestación de denuncia. 
 

C) LAS PRESUNCIONALES LEGALES Y HUMANAS. En todo lo que 
favorezca a mi representada. 

 
D) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Igualmente en aquello que nos 

beneficie. 
 

XV. Emplazamiento al candidato incoado. 
 
a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo se solicitó a la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, emplazara al C. Carlos Retureta García, corriéndole traslado 
con copia simple de todas las constancias que integran el expediente de mérito, 
para que en un plazo improrrogable de cinco días manifestara lo que a su derecho 
conviniere respecto de los hechos denunciados consistentes en la realización de 
trabajos con maquinaria de construcción (apertura, revestimiento de caminos 
rurales, desazolve de represas) y entrega de dos bancas metálicas en un parque 
del municipio contendido. (Fojas de la 231 a la 232 del expediente) 
 
b) El siete de julio de dos mil diecisiete el C. Carlos Retureta García, otrora 
candidato a la Presidencia Municipal de Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por el Partido Verde Ecologista de México mediante escrito del seis del mismo 
mes y año, dio contestación al emplazamiento formulado. De conformidad con lo 
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establecido en el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se transcribe a 
continuación la parte conducente del escrito de contestación al emplazamiento 
formulado por el Partido Acción Nacional: (Fojas de la 257 a la 270 del expediente) 
 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 

“Ahora bien, el suscrito como Representante Suplente del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
desde este momento niego en todo y en cada una de sus partes la queja 
presentada, respecto a la responsabilidad que se le quiere imputar al Partido 
que represento. 
 
En primer lugar, porque no son hechos constatados aquellos contenidos en 
las aseveraciones de la denuncia presentada en el presente procedimiento, 
por lo tanto, no es posible tener por cierta irregularidad alguna en las 
actividades de mi Representada ni en el entonces candidato en Actopan, 
Veracruz, ni tampoco gastos por renta de maquinaria de construcción para la 
realización de trabajos de revestimiento de caminos y desazolve de represas, 
así como también se niega la realización de aportaciones a nuestra fuerz 
política, por parte de personas prohibidas en términos de la legislación 
aplicable, como lo es la entrega de bancas. 
 
Por otro lado, quiero llamar la atención de esta autoridad que no existen 
elementos suficientes respecto a los demás hechos señalados, razón por la 
cual me permito agregar las siguientes manifestaciones en vía de: 
 

A L E G A T O S 
 
1. Por cuanto hace a la probable responsabilidad por las bancas que fueron 
donadas a la Localidad de Frailes, el hecho no puede constituir infracción 
alguna de nuestra parte ni ser atribuido a mi representada, toda vez que los 
recursos destinados a la fuerza política que represento siempre han sido 
utilizados para los fines correspondientes, sin que existiera algún desvío de 
dichos recursos o uso para fines diversos para los que fueron 
entregados. 
 
Ahora bien, tal y como se ha referido en el presente expediente, las bancas 
que nos ocupan fueron una donación del Señor Vicente Domínguez a la 
Localidad de Frailes, con motivo de una solicitud de colaboración de su 
agente municipal en la cual, la participación del C. Carlos Retureta García, fue 
únicamente de gestor de las mismas que transmitió la solicitud al donante de 
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dichas bancas, quien dicho sea de paso, lo hizo a título personal, a efecto de 
beneficiar a los pobladores de la localidad. 
 
Cabe destacar, como se ha insistido, que la participación del C. Carlos 
Retureta García, se limitó a invitar al C. Vicente Domínguez para que donara 
unas bancas a la comunidad solicitante como una actividad de gestión, sin 
embargo no hubo participación en el diseño o forma de las mismas, ni 
tampoco en gasto alguno en su producción las cuales corrieron por cuenta dl 
donante. 
 
A decir de lo anterior, se reitera bajo protesta de decir verdad, que el suscrito 
ha realizado el ejercicio de sus recursos exclusivamente para propaganda 
electoral, sin que exista en el presente expediente prueba en contrario. 
 
En razón de lo anterior, la buena fe de esta autoridad debe quedar manifiesta 
en la determinación que emita en la que resuelva la no responsabilidad por 
los hechos imputados, pues en las constancias que obran en el presente 
expediente, no existe prueba que permita inferir que el financiamiento del 
partido no es utilizado en la forma adecuada. En la especie, las bancas objeto 
de la presente denuncia fueron donadas a la comunidad y no significó un 
gasto para mi representada la cual actuó como gestor. 
 
En el mismo orden de ideas, aun cuando la donación fue directamente a favor 
de la Localidad de Frailes, a cuyos pobladores les fueron entregadas e incluso 
ellos cubrieron los gastos de colocación, en el supuesto no consentido de que 
este Instituto considere que la donación fue a mi representada, lo cual 
negamos toda vez que no fue así, lo anterior no debe traducirse en una 
infracción, al momento de que el C. Vicente Domínguez no es un sujeto 
impedido de realizar donativos o aportaciones en dinero o en especie a 
partidos políticos o candidatos, al no ubicarse en los supuestos establecidos 
en el artículo 54 de la Ley de Partidos Políticos –o el 121 del Reglamento de 
Fiscalización con el que guarda identidad en contenido-, hipótesis que me 
permito transcribir a continuación: 
 
(…) 
 
En razón de la transcripción anterior, se debe precisar que, tal y como se 
advierte del propio escrito de fecha 10 de febrero de 2017, signado por el C. 
Vicente Domínguez, éste es Gerente de Vicos Iluminación y la donación la 
realiza a título personal, toda vez que el mismo afirma que “Me permito 
contestarle que con gusto donaré… de acuerdo a mis posibilidades dos 
bancas metálicas…”, es decir, no lo hace a nombre de Vicos Iluminación. Es 
por lo anterior que ni siquiera puede tenerse la donación realizada por la 
negociación de la cual es Gerente. 
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En consecuencia no se acredita en las constancias del presente expediente, 
que los recursos destinados al Partido Verde Ecologista de México hayan sido 
utilizados para algún otro fin, ni mucho menos que se haya recibido 
donaciones por persona o ente a quien la ley prohíba realizar aportaciones. 
 
2. Por cuanto hace a la probable responsabilidad por gastos por renta de 
maquinaria de construcción para la realización de trabajos de revestimiento 
de caminos y desazolve de represas se reitera que no existe vinculación 
alguna con el suscrito. 
 
La parte denunciante, con la relación al hecho que se contesta y se nos 
imputa, incumple con su deber procesal toda vez que no ofrece elementos 
para que esta autoridad estuviese en condiciones de tener certeza sobre su 
realización, así como de la vinculación con la comisión de los hechos, que 
signifiquen responsabilidad o que en su caso haya existido algún beneficio en 
mi persona. 
 
Con relación a lo referido en el párrafo anterior, me permito reiterar, como ya 
he manifestado dentro del presente expediente, que nos deja en estado de 
indefensión la formulación de manifestaciones genéricas que por ningún 
motivo demuestran argumentativamente nuestra relación con dichos hechos. 
Como ya se refirió, en éstas no se precisan las circunstancias de tiempo en 
que supuestamente se desarrollaron dichas actividades. 
 
El hecho de que el denunciante ofrezca como pruebas impresiones de 
pantalla de una red social en internet, no es suficiente para demostrar 
contundentemente los extremos que pretende, toda vez que ellos significan 
meros indicios de naturaleza imperfecta, por ser fácilmente manipulables 
incluso por la oferente, por lo que no es posible darle mayor valor probatorio 
que al de un indicio, la de la precisión. Se invoca en razón de lo anterior, el 
contenido del siguiente criterio: 
 
(…) 
 
A decir de lo anterior, es importante referir lo que en un caso similar, respecto 
a la valoración de información supuestamente recabada de una red social, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
resuelto: 
 
(…) 
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Lo anterior refuerza lo que se ha expuesto, pues además de que se niegan 
los hechos que se refieren, no es posible reconocer quien es el emisor de la 
información que ofrecen los denunciantes. 
 
En otro orden de ideas, pero con relación al punto que nos ocupa, aun cuando 
esta autoridad haya realizado diversas diligencias para constatar los hechos 
denunciados, las mismas no resultan suficientes ni idóneas para acreditar ni 
su comisión ni los extremos legales que invoca el denunciante, lo anterior es 
así porque de las mismas no se puede tener certeza sobre nuestra 
responsabilidad y por ende, mucho menos cuales fueron los efectos en el 
electorado. 
 
Respetuosamente me permito exponer algunas observaciones con relación a 
las encuestas realizadas, visibles de foja 077 a la 098 del expediente: 
 
a. En la metodología ordenada mediante Acuerdo de 30 de mayo de 2017, 
signado por el titular de esta Dirección de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
se determinaron entre otros puntos que las encuestas o cuestionarios debían 
realizarse por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado 
de Veracruz y/o Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital correspondiente, sin 
embargo no existe constancia en el expediente de que los cuestionarios que 
obran en las fojas mencionadas hayan sido realizado por alguno de los 
funcionarios designados o la constancia de que se haya delegado a tercera 
persona y que ésta haya realizado dicha acción, por lo tanto dichas 
encuestas carecen de validez por ausencia de requisitos de formalidad, 
por no haberse realizado con la diligencia requerida; 
 
2. De igual forma, el acuerdo de 30 de mayo de 2017 ordenó que se 
realizaran cuando menos 5 encuestas en cada una de las 3 localidades 
(San Juan Villa Rica, Villanueva y Agua Fría, lo que igualmente no 
aconteció, pues como se advierte las encuestas que se levantaron fueron las 
siguientes: 
 
(…) 
 
La tabla anterior, expone a manera de síntesis, las encuestas que fueron 
realizadas y se llama la atención que no se realizaron en la localidad de Agua 
Fría, pese a que así fue ordenado por esta Dirección. 
 
4. Además, como se advierte de la propia lectura de las mismas, aun cuando 
5 personas por comunidad no son un número considerable que pudiese dar 
certeza de un hecho además, considerando el universo de personas 
encuestadas, más de la mitad indicaron no conocer los hechos y/o que les 
conste de forma directa que hayan acontecido. 
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Por lo anteriormente expuesto, dichos documentos carecen de eficacia 
probatoria toda vez que, como ya se mencionó, no se cumplieron con las 
formalidades con que fueron ordenadas, al no figurar constancia de que se 
realizaron por el funcionario competente, ni siquiera se sabe quien realizó las 
diligencias tampoco los días o momentos en que tuvieron lugar las 
aplicaciones de los instrumentos o cuestionarios. Además de los testimonios 
no se advierte quienes rindieron su testimonio ni tampoco algún dato que 
permita identificarlos como habitantes de dicha localidad. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad al momento de valorar las constancias, 
deberá considerar que los supuestos testimonios que afirman que sí se 
llevaron a cabo los trabajos denunciados, así como nuestra participación en 
los mismos (situación que se insiste se niega), no fueron levantados durante 
su supuesta ejecución, por lo que desconocer el momento en que según se 
llevó a cabo el levantamiento de la encuesta, resta eficacia probatoria a dicho 
medio. Además, de la mayoría de los testimonios recabados, no se advierte 
que le conste a las personas de manera directa los puntos que les fueron 
cuestionados. 
 
Las circunstancias descritas evidentemente merman la eficacia probatoria que 
pudiese corresponder a dichos testimonios, pues no permiten el 
esclarecimiento de los hechos controvertidos, los cuales fueron negados por 
la parte que represento. En consecuencia solo procede darle el valor de 
indicios que de ninguna manera desvirtúan la presunción de inocencia que 
obra a favor de mi representada, toda vez que no se sabe: cuando tuvieron 
lugar los hechos denunciados y tampoco cuando se llevó a cabo la encuesta 
en que supuestamente se rindió testimonio de que tuvieron ligar dichos 
hechos. 
 
Por analogía de razón, aplica el contenido el siguiente criterio relativo al valor 
que podría atribuirse a una prueba testimonial, aunque cabe destacar que los 
testimonios que fueron recabados en las diligencias referidas, no fueron 
realizados por fedatarios públicos, ni siquiera por la persona a la que se le 
encargó el desarrollo de la diligencia ni se observaron las formalidades 
aplicables. 
 
(…) 
 
Como se ha reiterado, no se acreditan con las impresiones de pantalla 
presentes en la denuncia ni con las encuestas realizadas, los hechos 
denunciados por el accionante, por lo que no resulta procedente su pretensión 
toda vez que. 
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d) No es posible tener por ciertos los hechos denunciados relativos a 
actividades realizadas con maquinaria del C. Silvestre Domínguez 
Domínguez. 
 

e) Aun cuando las mismas hayan sido efectuadas no existe una vinculación 
con nuestra parte, toda vez que el C. Silvestre Domínguez Domínguez no 
formó parte del equipo de campaña, es decir, no existe un nexo que signifique 
una relación que me perjudique; 

 
f) Además, en el supuesto no consentido de que se tengan por ciertos los 

hechos denunciados, no se demuestra eficazmente que haya existido un 
beneficio hacia nosotros o cualquier de los denunciados hayamos 
participado directa o indirectamente en las actividades que se nos imputan y 
de la cual negamos cualquier responsabilidad. 

 
Solicito desde este momento a esta autoridad que al momento de valorar las 
constancias que obran en el expediente y considerando lo expuesto, se tenga 
presente la presunción de inocencia que opera en nuestro favor, toda vez que 
no existe prueba eficaz que demuestre nuestra responsabilidad en cualquiera 
de los hechos denunciados. 
 
En consecuencia se advierte la frivolidad de su denuncia pretendiendo 
sorprender la buena fe de esta autoridad. A decir de lo anterior y al no existir 
pruebas que acrediten los extremos que los denunciantes afirman, procede 
desestimar su dicho, mediante la declaración de que no se acredita violación 
alguna a la normatividad electoral por nuestra parte, atendiendo además al 
invocado principio de presunción de inocencia, que orienta a todos los 
procedimientos que pueden tener consecuencias que afecten la esfera 
jurídica de algún gobernado. 
 
(…) 
 
Es importante destacar, que la Ley General de Medios de Impugnación, 
recoge la obligación de que las partes acompañen sus manifestaciones, de 
los elementos que pueden generar convicción, en el artículo 361, mismo que 
me permito transcribir a continuación: 
 
(…) 
 
Al no darse ninguno de los supuestos que configuren la procedencia de la 
denuncia se solicita a esta autoridad, que en el momento procesal oportuno, 
emita el Proyecto de Resolución declarando infundados los argumentos 
hechos valer por el denunciante. Me permito acompañar el presente escrito 
de las siguientes: 
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P R U E B A S 

 
Es menester apuntar que conforme a los artículos 14, 15 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, los hechos 
notorios no son controvertibles y los argumentos expuestos, están basados en 
hechos que cumplen completamente con la notoriedad, sin embargo, se 
ofrecen y se aportan las siguientes pruebas que a continuación se describen: 
 

E) LAS SUPERVENIENTES. Mientras que, bajo protesta de decir verdad, 
manifiesto no conocer por el momento, pero que, en cuanto se tenga 
conocimiento de ellas, se estarán documentando y exhibiendo en los mismos 
términos que las anteriores, para efectos de acreditar plenamente las 
manifestaciones vertidas en mi escrito de contestación de denuncia. 

 
F) LAS PRESUNCIONALES LEGALES Y HUMANAS. En todo lo que favorezca 

a mi representada. 
 

G) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Igualmente en aquello que nos 
beneficie. 

 
XVI. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 271 del 
expediente). 
 
XVII.- Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), y el tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y habiendo analizado todos los documentos y 
actuaciones que integran este expediente que se resuelve, se desprende que el 
fondo del presente asunto consiste en determinar si el Partido Verde Ecologista de 
México y su candidato a la Presidencia Municipal de Actopan, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el C. Carlos Retureta García, incurrieron en conductas que podrían 
constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de financiamiento de 
los partidos políticos derivado de la realización de erogaciones por conceptos de 
pinta de bardas, trabajos de maquinaria de construcción1, así como la entrega 
de dos bancas metálicas2, gastos que representaron un beneficio a la campaña 
del candidato en cita en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de referencia. 
 

                                                           
1 Trabajos de: revestimiento de caminos y desazolve de represas en distintas localidades del municipio de Actopan. 
2 Bancas: color blanco, tipo colonial, con placa al centro de las mismas que contiene logotipo del Partido Verde Ecologista 
de México y nombre del candidato. 
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Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
En este sentido, cabe destacar que el veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se 
recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el oficio INE/UTF-VER/016/2017 
suscrito por el Enlace de Fiscalización adscrito a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, mediante el cual se remitió el 
escrito de queja presentado por el Lic. Francisco Gabino Tecalco Pérez, en su 
carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
Municipal de Actopan del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, 
denunciando diversas erogaciones consistentes en pinta de bardas, trabajos de 
maquinaria pesada para construcción y la entrega de dos bancas de metal, color 
blanco, tipo colonial, con placa al centro que contiene el logotipo del Partido Verde 
Ecologista de México, así como el nombre de su candidato, las cuales considera 
tendrían que ser fiscalizadas ya que a decir del quejoso, sumadas en su totalidad 
podrían configurar un rebase al tope de gastos de campaña aprobado para tales 
efectos. 
 
Por lo anterior y toda vez que el escrito de queja reunía todos los requisitos 
previstos en el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se acordó admitir a trámite y sustanciación el escrito de queja en 
comento, formar el expediente relativo y que ahora nos ocupa para efectos de 
determinar lo que conforme a derecho procede. 
 
En este sentido y derivado de la naturaleza de las erogaciones denunciadas, 
tenemos que para efectos metodológicos resulta conveniente dividir el estudio de 
fondo en los apartados siguientes: 
 
A) SE ANALIZAN LAS EROGACIONES DENUNCIADAS POR CONCEPTO DE 
PINTA DE BARDAS. 
 
B) SE ANALIZAN LAS EROGACIONES DENUNCIADAS POR CONCEPTO DE 
TRABAJOS DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN, Y LA ENTREGA DE DOS 
BANCAS. 
 
C) SE ANALIZAN LAS EROGACIONES DENUNCIADAS POR CONCEPTO DE 
LA ENTREGA DE DOS BANCAS METÁLICAS. 
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En razón de lo anterior, se procede a exponer cada uno de los apartados 
señalados: 
 
Apartado A. Se analizan las erogaciones denunciadas por concepto de pinta de 
bardas. 
 
En el presente apartado nos ocuparemos de determinar si los conceptos de gasto 
fueron en efecto realizados, constando la existencia de la pinta de bardas relativa, 
por lo que una vez realizada la premisa en cita, se verificara si las mismas fueron 
parte integrante del informe de ingresos y egresos de la candidatura denunciada, a 
fin de determinar el reporte3 de las erogaciones conducentes. 
 
Lo anterior en contravención de lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña 
I.- Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
1.- Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 
la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 

                                                           
3 Así, bajo el supuesto de omisión de reporte, aquellas erogaciones efectuadas que hayan representado un beneficio a la 
campaña del C. Carlos Retureta García, otrora candidato a Presidente Municipal por Actopan, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, postulada por el Partido Verde Ecologista de México, serán sumadas a su informe relativo, y la autoridad 
fiscalizadora determinará en su caso, si ellos constituye en su caso sendo rebase al tope de gastos de campaña 
autorizados para el Proceso Electoral 2016-2017, en el municipio de Actopan, Veracruz, de Ignacio de la Llave. 
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2.- Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 

  
3.- El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberá indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se 
refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. 

 
De la premisa normativa se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar 
con documentación original este tipo de operaciones, es decir que la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, especificando 
todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, en el caso 
que nos ocupa, la obligación de haber reportado las erogaciones realizadas por 
conceptos de pinta de bardas, trabajos de maquinaria de construcción como 
revestimiento de caminos y desazolve de represas en distintas localidades del 
Municipio de Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave, y finalmente, la entrega de 
dos bancas de metal, color blanco, tipo colonial, con placa al centro que contiene 
el logotipo del Partido Verde Ecologista de México, así como el nombre de su 
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candidato en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en beneficio del C. Carlos Retureta 
García, entonces candidato a presidente municipal en Actopan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
 
Para tener certeza de que los partidos políticos y coaliciones cumplen con la 
obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para 
conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por 
concepto de las actividades antes indicadas. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Una vez precisado lo anterior, y a fin de conocer si el Partido Verde Ecologista de 
México incurrió en la conducta violatoria de la normatividad electoral al omitir 
reportar con veracidad los egresos generados con motivo de la pinta de bardas, 
esta autoridad procede a analizar los elementos probatorios que obran en el 
expediente de mérito. 
 
En este sentido, con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió inicialmente a requerir información al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave del Instituto Nacional Electoral, a efecto de que un funcionario designado 
por él, en funciones de Oficialía Electoral, se constituyera en los domicilios 
señalados en la queja de mérito, con la finalidad de que realizara una inspección 
ocular en la que se registre si efectivamente existe la pinta de bardas con fines de 
promoción política en beneficio del C. Carlos Retureta García, candidato a 
Presidente Municipal, postulado por el Partido Verde Ecologista de México. 
 
Derivado de lo anterior, mediante Acta levantada con fecha veintiséis de mayo del 
año en curso, el Vocal del Registro Federal de Electores de la 08 Junta Distrital 
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Ejecutiva, informó que efectivamente se localizaron bardas pintadas en diversos 
domicilios del Municipio de Actopan, Veracruz, las cuales beneficiaron a la 
candidatura del C. Carlos Retureta García, se transcribe la parte conducente del 
Acta referida: 
 

“(…) 
Posteriormente, se llevó a cabo la verificación ocular de la pinta de bardas 
localizadas en la misma localidad de Actopan, Veracruz, corroborándose la 
existencia de las mismas en los domicilios señalados y llevándose a cabo 
la toma de las fotografías respectivas (Anexo 1), para dar cuenta del 
estado en el que se hallan al momento de la verificación. 
(…)” 

 
Al respecto, se insertan las fotografías de algunas de las bardas, que derivan de la 
inspección ocular llevada a cabo por el Vocal del Registro Federal de Electores de 
la 08 Junta Distrital Ejecutiva: 
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Posteriormente y con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió inicialmente a requerir información al 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional electoral, así como al C. Carlos Retureta García, 
otrora candidato a Presidente Municipal de Actopan, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, respecto de los hechos denunciados en los siguientes términos: 

 
“Respecto de las erogaciones consistentes en diversas pintas de bardas 
con fines de promoción política del C. Carlos Retureta García, que al 
efecto se detallan en el anexo al presente requerimiento, señale la forma 
de adquisición de las mismas, es decir, manifieste si corresponden a 
erogaciones cubiertas por el propio partido postulante, aportaciones 
propias de la candidatura o aportaciones en especie en beneficio de la 
campaña relativa; exhibiendo en todo caso la documentación contable que 
ampare la adquisición y/o erogación correspondiente, (…) 

 
En relación a la solicitud de información referida, el Representante Propietario del 
Partido Verde Ecologista de México, ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, refirió lo que se transcribe a continuación: 
 

“1. Respecto de la pinta de las 8 bardas objeto de la queja se proporciona 
lo siguiente: 
 

a) Copia simple del contrato de comodato que celebraron Jonathan Nicolás 
Hernández Domínguez en calidad de comodante y Bricci Azucena 
Campillo Viveros en calidad de comodataria con fecha dos de mayo de dos 
mil diecisiete. 

b) Aviso de contratación en línea que se realizó al Sistema Integral de 
Fiscalización del INE al cual se le asignó el folio BAC05922. 

c) Póliza de registro de operación: 
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 Periodo de la operación: 1 

 Número de póliza: 3 

 Tipo de póliza: Normal 

 Subtipo de póliza: Ingresos 
d) Cotización de precios realizada por Materiales y Ferretería San Fernando 

S.A. de C.V. 
e) Formato con número de folio 003 “RSES” Recibo de Aportaciones de 

Simpatizantes en Especie para Campañas Federal/Local.” 

 
Por lo que hace al C. Carlos Retureta García, otrora candidato a Presidente 
Municipal de Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por el Partido Verde 
Ecologista de México, manifestó lo siguiente: 
 

“(…) 
declaro lo siguiente; de acuerdo al artículo 70 fracción III del código Estatal 
Vigente para el Estado de Veracruz y en el artículo 78 del reglamento de 
Fiscalización es permitida la rotulación y pintas de bardas con respecto a la 
propaganda electoral misma que ha sido recibida y cotejada por el Instituto 
Nacional Electoral Unidad Técnica de Fiscalización.” 

 
Así, de la información y documentación presentada por los sujetos denunciados, al 
dar respuesta al requerimiento de información formulado, se advirtió el registro del 
gasto por concepto de pinta de bardas, toda vez que se señaló que se registró en 
el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) la póliza número 3, el contrato de 
comodato, el aviso de contratación en línea realizado al Sistema Integral de 
Fiscalización, así como una cotización de precios y finalmente el formato con 
número de folio 003 “RSES” Recibo de Aportaciones de Simpatizantes en especie 
para campaña. 
 
Derivado de lo anterior, la autoridad verificó en el Sistema Integral de 
Fiscalización, que efectivamente el registro de la Póliza número 3 y su soporte 
documental registrado, corresponden a la erogación denunciada, en específico, a 
la pinta de bardas con fines de promoción política del C. Carlos Retureta García, 
por lo que con fecha cinco de junio del año en curso se asentó en razón y 
constancia el contenido de la Póliza número 3 registrada en el Sistema Integral de 
Fiscalización la cual contiene un listado de documentación que se señalan a 
continuación: 
 
Póliza contable número 3 
 
a) Aviso de contratación en línea. (1 foja) 
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b) Formato “RSES”.- Recibo de aportación de simpatizante en especie. (1 foja) 
c) Copia de credencial de electoral del aportante. (1 foja) 
d) Contrato de donación. (4 fojas) 
e) Cotización (1 foja) 
f) Muestras fotográficas de la propaganda del tipo “pinta de barda” (37 fojas) 
g) Autorizaciones de pinta de bardas (39 fojas) 
 
En éste sentido, al resultar coincidente lo manifestado tanto por el Partido Verde 
Ecologista de México, como lo referido por su candidato el C. Carlos Retureta 
García y lo detectado por esta autoridad, se determina que los gastos derivados 
de la realización de pinta de bardas y que fueron objeto de denuncia, se 
encuentran debidamente registrados, por lo que al formar parte integral de la 
revisión el concepto en cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 
documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se 
determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
En razón de los argumentos expuestos, este Consejo General determina que no 
existen elementos que lleven a concluir que el Partido Verde Ecologista de México 
con registro local en el estado de Veracruz haya transgredido lo preceptuado en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y el 127 del Reglamento de Fiscalización, motivo por el cual esta 
autoridad considera debe declararse infundado el presente procedimiento 
administrativo de queja, respecto el presente Apartado A. 
 
Apartado B. Se analizan las erogaciones denunciadas por concepto de trabajos 
de maquinaria de construcción (revestimiento de caminos y desazolve de 
represas en distintas localidades del municipio de Actopan). 
 
El presente apartado se avocará, en principio, a determinar si los hechos 
denunciados en efecto se realizaron, determinando de ser el caso la existencia de 
un beneficio al partido político denunciado y su entonces candidato, en su caso, 
cuantificar los montos correspondientes al valor de las erogaciones en cita4 y 
finalmente determinar si el gasto erogado tiene un objeto partidista. 
 

                                                           
4 Así, bajo el supuesto de omisión de reporte, aquellas erogaciones efectuadas que hayan representado un beneficio a la 
campaña del C. Carlos Retureta García, otrora candidato a Presidente Municipal por Actopan, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, postulada por el Partido Verde Ecologista de México, serán sumadas a su informe relativo, y la autoridad 
fiscalizadora determinará en su caso, si ellos constituye en su caso sendo rebase al tope de gastos de campaña 
autorizados para el Proceso Electoral 2016-2017, en el municipio de Actopan, Veracruz, de Ignacio de la Llave. 
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Ahora bien, si el sujeto obligado incurre en la irregularidad descrita con 
anterioridad, se encontraría contraviniendo lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 127 del 
Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 25 numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
(…) 
 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los 
fines que les hayan sido entregados. 
 
(…)” 
 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 
la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 

de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo establecen que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 

779



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER 

 

en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 

Una vez precisado lo anterior, y a fin de conocer si el Partido Verde Ecologista de 
México con registro local en Veracruz, incurrió en la conducta violatoria de la 
normatividad electoral al omitir destinar el financiamiento allegado exclusivamente 
para los fines legalmente permitidos con motivo de la realización de trabajos de 
maquinaria pesada para construcción y la entrega de dos bancas de metal, color 
blanco, tipo colonial, con placa al centro que contiene el logotipo del Partido Verde 
Ecologista de México, así como el nombre de su candidato, esta autoridad 
procede a analizar los elementos probatorios que obran en el expediente de 
mérito. 
 
Mediante escrito de queja presentado por el Lic. Francisco Gabino Tecalco Pérez, 
en su carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo Municipal de Actopan del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, 
se denunció ante esta autoridad la realización de trabajos de maquinaria pesada 
para construcción en diversas localidades del Municipio de Actopan, tales como 
aperturas y revestimiento de caminos rurales y desazolve de represas a cambio 
del voto por el C. Carlos Retureta García, candidato postulado por el Partido Verde 
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Ecologista de México en el Municipio de Actopan, Veracruz, dichas obras a decir 
del quejoso, fueron realizadas por el Ingeniero Silvestre Domínguez Domínguez, 
persona que se encuentra sumamente ligada al equipo de campaña del citado 
candidato, lo cual constituye propaganda electoral susceptible de ser cuantificada 
y sumada a los gastos de campaña realizados por el C. Carlos Retureta García. 
 
Posteriormente y con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió inicialmente a requerir información al 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional electoral, así como al C. Carlos Retureta García, 
otrora candidato a Presidente Municipal de Actopan, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, respecto de los hechos denunciados en los siguientes términos: 

 
“1. Respecto de las erogaciones consistentes en los trabajos de maquinaria 
de construcción como revestimiento de caminos y desazolve de 
represas en distintas localidades del municipio de Actopan por parte del 
Ingeniero Silvestre Domínguez Domínguez, persona presuntamente 
ligada al equipo de campaña de dicho candidato del Partido Verde 
Ecologista de México, que al efecto se detallan en el anexo al presente 
requerimiento, señale la forma de adquisición de las mismas, es decir, 
manifieste si corresponden a erogaciones cubiertas por el propio partido 
postulante, aportaciones propias de la candidatura o aportaciones en especie 
en beneficio de la campaña relativa; exhibiendo en todo caso la 
documentación contable que ampare la adquisición y/o erogación 
correspondiente (…).” 

 
Respecto de la solicitud de información referida, el Representante Propietario del 
Partido Verde Ecologista de México, ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, señaló lo que se transcribe a continuación: 
 

2. Respecto de los trabajos con maquinaria de construcción como 
revestimiento de caminos y desazolve de represas en distintas localidades 
del Municipio de Actopan por el Ing. Silvestre Domínguez Domínguez le 
manifiesto lo siguiente: 
 

a) El Ing. Silvestre Domínguez Domínguez no forma parte del equipo de 
campaña del Candidato a Presidente Municipal de Actopan Carlos 
Retureta García, ni tampoco forma del padrón de afiliados y militantes del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Es importante requerirle que las pruebas aportadas por el quejoso 
consistentes en impresiones de pantalla de Facebook sean valoradas 
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nuevamente por la Unidad Técnica de Fiscalización de conformidad con el 
artículo 27 de Reglamento de Quejas y Denuncias del INE; debido a que el 
quejoso pretende acreditar las circunstancias de tiempo de la siguiente 
manera: 
 
(Se inserta cuadro) 
 
Lo cual no cumple con la formalidad donde el aportante deberá señalar 
concretamente los hechos que pretende acreditar, identificando a las 
personas, los lugares y las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
reproduce la prueba, mismos que no son acreditados; debido a que las 
impresiones de pantalla carecen de fechas. 
 

Por lo que hace al C. Carlos Retureta García, otrora candidato a Presidente 
Municipal de Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por el Partido Verde 
Ecologista de México, manifestó lo siguiente: 
 

2.- En relación a la queja interpuesta denunciando hechos referente a los 
trabajos que realiza el Ingeniero Silvestre Domínguez Domínguez trabajos 
de maquinaria de construcción como revestimiento de caminos y 
desazolve de represas en distintas localidades de municipio de Actopan, 
declaro FALSOS los hechos denunciados que liguen al trabajo realizado 
por dicha persona en mi apoyo, mi candidatura o al Partido Verde 
Ecologista de México, pues no es militante, no forma parte de la estructura 
de Partido Verde Ecologista de México en el municipio de Actopan, no 
tiene ningún cargo de propietario o suplente en la planilla conformada por 
el Partido Verde Ecologista de México en el municipio de Actopan, para 
contender en este Proceso Electoral municipal 2016-2017, por lo anterior 
me DESLINDO TOTALMENTE de cualquier relación que se me quiera 
imputar con el Ing. Silvestre Domínguez Domínguez. 
 

No obstante lo anterior, y en aras de agotar el principio de exhaustividad que rige 
la materia electoral, la Unidad Técnica de Fiscalización, mediante Acuerdo del 
treinta de mayo del año en curso, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva Instituto Nacional Electoral de Veracruz, se constituyera en las 
comunidades de Villanueva, San Juan Villa Rica y Agua Fría pertenecientes al 
Municipio de Actopan, en dicho estado las cuales de acuerdo al escrito de queja 
son algunas de las comunidades en las cuales se llevaron a cabo los trabajos con 
maquinaria de construcción que son materia del presente apartado, con la 
finalidad de llevar a cabo un cuestionario relacionado con los hechos 
concernientes a los trabajos con maquinaria pesada tales como apertura y 
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revestimiento de caminos y desazolve de represas, a 5 personas de dichas 
comunidades. 
 
Al respecto, cabe señalar que solo fue posible practicar los cuestionarios a 
personas de las comunidades de Villanueva y San Juan Villa Rica, de los cuales 
se desprende (principalmente del cuestionario practicado en la comunidad de San 
Juan Villa Rica), que durante los trabajos de maquinaria pesada para construcción 
en diversas localidades del Municipio de Actopan, se realizaron expresiones de 
pronunciamiento a favor del Partido Verde Ecologista de México y su candidato a 
la Presidencia Municipal de Actopan, Veracruz, el C. Carlos Retureta García; es 
decir, de acuerdo a las respuestas de las personas encuestadas, se desprende 
que los trabajos materia del presente apartado fueron realizados con fines de 
promoción política a favor del candidato del Partido Verde Ecologista de México al 
cargo de Presidente Municipal de Actopan, Veracruz, el C. Carlos Retureta García. 
 
En ese sentido, se insertan para mejor proveer algunos de los cuestionarios 
practicados en la comunidad señalada: 
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En este orden de ideas y tomando en consideración que derivado de las 
diligencias de investigación, en específico, de las respuestas de ciudadanos de las 
comunidades en cuestión, se advierte el beneficio de las actividades desarrolladas 
a favor de la candidatura del C. Carlos Retureta García, derivado de lo anterior, se 
procedió a solicitar a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros, cotizaciones observables en los mercados, o bien, valores de 
mercado similares en cuanto a sus características, a fin de obtener el valor de 
intercambio accesible de la operación correspondiente al concepto de la 
maquinaria de construcción presentado en las imágenes anexadas como prueba 
de la queja de mérito, con la finalidad de que se pueda llevar a cabo la 
cuantificación de beneficio obtenido del mismo. 
 
En ese sentido, dicha Dirección remitió información respecto a las cotizaciones 
que corresponden a la renta de maquinaria de construcción con la cual se llevaron 
a cabo los trabajos denunciados, proporcionando cotizaciones de 2 excavadoras 
con un proveedor ubicado en la ciudad de Puebla y el otro señalando el precio 
para todo el país, para mayor referencia, se transcribe la respuesta proporcionada 
por la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros: 
 

“En relación a la solicitud de información realizada mediante oficio 
INE/UTF/DRN/331/2017 de fecha 28 de junio del año en curso, y como 
parte de la sustanciación del procedimiento administrativo sancionador de 
queja identificado con la clave INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER, me permito 
presentar la valuación de los gastos (…) 
 

 Excavadora Caterpillar Modelo 322CL, Brazo Largo, 18 Mts., con un costo 
de $50,000.00, cotizado con el proveedor Maquifácil, S.A. de C.V. 
 

 Excavadora Caterpillar Modelo 322 CL, con un costo de $65,000.00 más 
I.V.A., cotizado con el proveedor Mercado Libre.” 

 
No obstante lo anterior, y toda vez que el primero de los proveedores señala un 
costo estimado por la renta de maquinaria pesada para trabajos de construcción 
tales como revestimiento de caminos y desazolve de represas en la ciudad de 
Puebla y por cuanto hace al segundo señala un costo estimado para la renta de 
dicha maquinaria en todo el país, la autoridad fiscalizadora se dio a la tarea de 
buscar un costo estimado por la renta de la referida maquinaria en el estado de 
Veracruz. 
 
Virtud por lo cual el treinta de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar en razón 
y constancia que dentro del expediente INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER, se tiene 
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conocimiento que mediante oficio INE/JDE19/VE/0744/2017, de fecha seis de 
junio del año en curso, se solicitó al C. Julio César Ortega Serrano, otrora 
candidato al cargo de Presidente Municipal de Catemaco, Veracruz, por la 
coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática, que informara la forma de adquisición respecto a la 
probable renta de maquinaria de construcción, por tratarse de un hecho 
denunciado en su contra dentro del expediente antes citado, por lo que mediante 
escrito de fecha doce de junio de la presente anualidad, se obtuvo respuesta por 
parte de dicho ciudadano a través del cual remite entre otras documentales, dos 
cotizaciones de servicio de retroexcavadoras por parte de dos proveedores con 
domicilio en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dichas cotizaciones se 
insertan a continuación: 
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Dichas constancias como se ha señalado con antelación, forman parte del 
expediente INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER, las cuales se hicieron propias del 
expediente que por esta vía se resuelve, en virtud de ser necesarias a efecto de 
allegarse de mayores elementos que permitieran esclarecer los hechos objeto del 
procedimiento de queja citado al rubro de la presente Resolución. 
 
Bajo esa tesitura, esta autoridad electoral habiendo valorado los elementos de 
prueba que obran en el expediente primeramente por cuanto hace a los hechos 
denunciados consistentes en trabajos con maquinaria pesada tales como 
apertura y revestimiento de caminos y desazolve de represas, concluye lo 
siguiente: 
 

 Que en los hechos narrados en la queja de mérito, se denuncian trabajos 
de maquinaria de construcción como revestimiento de caminos y desazolve 
de represas en distintas localidades del Municipio de Actopan por parte del 
Ingeniero Silvestre Domínguez Domínguez, persona presuntamente ligada 
a su equipo de campaña. 
 

 Que anexo a la queja, se desprenden pruebas técnicas tales como 
fotografías, de las cuales se advierte la realización de trabajos de 
construcción con maquinaria pesada, aunado a ellas se anexa un 
disco compacto el cual contiene un video en el que se desprende la 
realización de trabajos de construcción con maquinaria pesada y en el 
cual señalan las personas que los realizan que son trabajos 
mandatados por el Partido Verde Ecologista de México y su candidato 
al cargo de presidente municipal de Actopan, Veracruz, el C. Carlos 
Retureta García. 
 

 Que tanto el Partido Verde Ecologista de México y su candidato al cargo de 
presidente municipal de Actopan, Veracruz, el C. Carlos Retureta García, 
señalaron que el Ingeniero Silvestre Domínguez Domínguez no forma parte 
de la estructura de dicho partido político, ni tampoco funge como militante 
y/o simpatizante del mismo. 

 

 Se practicaron cuestionarios a personas que tienen su domicilio en las 
comunidades de Villanueva y San Juan Villa Rica, pertenecientes al 
Municipio de Actopan, Veracruz, de los cuales se advierte que personas de 
la localidad de San Juan Villa Rica, señalaron que por cuanto hace a 
los trabajos de maquinaria de construcción como revestimiento de 
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caminos y desazolve de represas, fueron realizados como actos de 
campaña del C. Carlos Retureta García. 

 

 Que la maquinaria con la cual se llevaron a cabo los trabajos de apertura y 
revestimiento de caminos, así como desazolve de represas, es la que se 
muestran a continuación: 
 

 
 

Con base en lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de colegir que el 
Partido Verde Ecologista de México con registro local en Veracruz, vulneró la 
normativa electoral al haber realizado gastos que carecen de objeto partidista en 
beneficio de la entonces campaña del C. Carlos Retureta García, otrora candidato 
a Presidente Municipal en Actopan, Veracruz, vulnerando así lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 25 numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En consecuencia, y toda vez que el sujeto obligado fue omiso destinar el 
financiamiento allegado exclusivamente para los fines legalmente permitidos en 
los términos previamente expuestos, esta autoridad considera debe declararse 
fundado el presente procedimiento administrativo sancionador electoral, respecto 
el presente Apartado B. 
 
Apartado C. Se analiza el caso de erogaciones por concepto de entrega de 
bancas metálicas, color blanco, tipo colonial, con placa al centro que 
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contiene el logotipo del Partido Verde Ecologista de México, así como el 
nombre de su candidato. 
 
En el presente apartado, se analiza la erogación denunciada por concepto de 
entrega de bancas metálicas, color blanco, tipo colonial, con placa al centro que 
contiene el logotipo del Partido Verde Ecologista de México, así como el nombre 
de su candidato. 
 
El presente apartado se avocará, en principio, a determinar si los hechos 
denunciados en efecto se realizaron, determinando de ser el caso la existencia de 
un beneficio al partido político denunciado y su entonces candidato, y en su caso, 
cuantificar los montos correspondientes al valor de las erogaciones en cita5. 
 
Lo anterior en contravención de lo dispuesto en en el artículo 25, numeral 1, inciso 
i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, mismos 
que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los 
partidos políticos; 
 
[Énfasis añadido] 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: 
 

                                                           
5 Así, bajo el supuesto de omisión de reporte, aquellas erogaciones efectuadas que hayan representado un beneficio a la 
campaña del C. Carlos Retureta García, otrora candidato a Presidente Municipal por Actopan, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, postulada por el Partido Verde Ecologista de México, serán sumadas a su informe relativo, y la autoridad 
fiscalizadora determinará en su caso, si ellos constituye en su caso sendo rebase al tope de gastos de campaña 
autorizados para el Proceso Electoral 2016-2017, en el municipio de Actopan, Veracruz, de Ignacio de la Llave. 
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(…) 
 
f) Las personas morales. 
 

Esta norma establece un catálogo de personas a las cuales la normativa les 
establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los partidos 
políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia. 
 
Derivado de lo anterior, la prohibición de realizar aportaciones en favor de los 
sujetos obligados provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la 
normativa electoral, existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados 
como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados 
alejados del bienestar general. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Una vez precisado lo anterior, y a fin de conocer si el Partido Verde Ecologista de 
México, incurrió en la conducta violatoria de la normatividad electoral al omitir 
rechazar el apoyo propagandístico por parte de persona impedida derivada de la 
entrega de dos bancas metálicas, color blanco, tipo colonial, con placa al centro 
que contiene el logotipo del Partido Verde Ecologista de México, así como el 
nombre de su candidato, esta autoridad procede a analizar los elementos 
probatorios que obran en el expediente de mérito. 
 
Respecto a las erogaciones materia del presente apartado, es de señalar que 
mediante escrito de queja presentado por el Lic. Francisco Gabino Tecalco Pérez, 
en su carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo Municipal de Actopan del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, 
denunció ante esta autoridad la entrega de dos bancas metálicas, color blanco, 
tipo colonial, con placa al centro de las mismas que contienen el logotipo del 
Partido Verde Ecologista de México y nombre de su candidato, en el parque de la 
localidad de los Frailes, Municipio de Actopan, Veracruz, lo cual constituye 
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propaganda electoral susceptible de ser cuantificada y sumada a los gastos de 
campaña realizados por el C. Carlos Retureta García. 
 
En ese sentido, la autoridad fiscalizadora mediante Acuerdo del veinticuatro de 
mayo del año en curso, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave del Instituto Nacional Electoral, a efecto 
de que un funcionario designado por él, en funciones de Oficialía Electoral, se 
constituyera en el parque de la localidad de los Frailes, Municipio de Actopan, 
Veracruz, a efecto de realizar una inspección ocular y derivado de la misma 
corroborar la existencia de las bancas controvertidas. 
 
En ese sentido, mediante Acta levantada con fecha veintiséis de mayo del año en 
curso, el Vocal del Registro Federal de Electores de la 08 Junta Distrital Ejecutiva, 
informó que efectivamente se localizaron dos bancas metálicas, color blancas, con 
logotipo al centro del Partido Verde Ecologista de México y nombre del C. Carlos 
Retureta García, en el parque de la comunidad de Los Frailes, se transcribe la 
parte conducente del Acta referida: 
 

“(…) en el acto me traslade a la localidad de Los Frailes del mismo 
municipio de Actopan, al parque municipal, para verificar la existencia de 
dos bancas con el logotipo del Partido Verde Ecologista de México, 
observándose su existencia en el mencionado parque municipal, 
procediendo a tomar las fotografías respectivas (Anexo 1) 
(…)” 

 
Al respecto, se inserta la fotografía de las bancas, que deriva de la inspección 
ocular llevada a cabo por el Vocal del Registro Federal de Electores de la 08 Junta 
Distrital Ejecutiva: 
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Posteriormente y con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 

autoridad electoral, la investigación se dirigió inicialmente a requerir información al 

Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 

General del Instituto Nacional electoral, así como al C. Carlos Retureta García, 

otrora candidato a Presidente Municipal de Actopan, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, respecto de los hechos denunciados en los siguientes términos: 

 

1. Respecto de las erogaciones consistentes en la entrega de dos bancas 

por parte del multicitado candidato, en el parque de la localidad de los 

Frailes, municipio de Actopan, Veracruz, las cuales tienen la placa del 

logo del Partido Verde Ecologista de México, que al efecto se detallan 

en el anexo al presente requerimiento, señale la forma de adquisición de 

las mismas, es decir, manifieste si corresponden a erogaciones cubiertas 

por el propio partido postulante, aportaciones propias de la candidatura o 

aportaciones en especie en beneficio de la campaña relativa; exhibiendo 

en todo caso la documentación contable que ampare la adquisición y/o 

erogación correspondiente, (…).” 

 

Respecto de la solicitud de información referida, el Representante Propietario del 

Partido Verde Ecologista de México, ante el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, refirió lo que se transcribe a continuación: 

 

3. Respecto de las dos bancas metálicas en el parque de la localidad de 

los Frailes, del Municipio de Actopan las cuales declaran que ostentan el 

nombre y placa del logotipo del Partido Verde Ecologista de México, se 

trata de una donación que realizó Carlos Retureta García en su 

calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Municipal de Actopan con 

fecha treinta de enero de dos mil diecisiete al agente municipal Andrés 

Martínez Romero se anexa petición y nombramiento. 

 

[Énfasis añadido] 

 

Por lo que hace al C. Carlos Retureta García, otrora candidato a Presidente 

Municipal de Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por el Partido Verde 

Ecologista de México, manifestó lo siguiente: 
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3.- En relación al escrito de queja denunciado los hechos relacionados con 

la entrega de dos bancas metálicas para el parque de la localidad de Los 

Frailes, municipio de Actopan, Veracruz, las cuales declaran que ostenta 

su nombre y la placa del logo del Partido Ecologista de México. SI BIEN 

ES CIERTO, la comunidad de los Frailes por medio de su autoridad, 

llámese Agente Municipal solicito a mi persona para ese entonces en 

carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Municipal de Actopan, del 

Partido Verde Ecologista de México. Por lo que declaro de FALSOS los 

hechos relacionados con respecto a mi actual candidatura. 

 

Derivado de lo anterior, se volvió a requerir al candidato a efecto de que remitiera 

mayor información respecto al hecho denunciado consistente en la fabricación y 

colocación de dos bancas metálicas, por lo que se solicitó lo siguiente: 

 

1. Respecto del hecho materia de la queja consistente en la entrega de dos 

bancas metálicas en el parque de la localidad de Los Frailes, municipio 

de Actopan, Veracruz, las cuales ostentan su nombre y la placa del logo 

del Partido Verde Ecologista de México, señale el costo de adquisición de 

las mismas, es decir, señale el costo tratándose del trabajo de herrería, 

pintura, así como de la colocación de las mismas en el parque de la localidad 

de Los Frailes; exhibiendo en todo caso la documentación contable que 

ampare la adquisición y/o erogación correspondiente (…)” 

 

Derivado de lo anterior, el C. Carlos Retureta García volvió a señalar que por lo 

que respecta a las erogaciones de bancas se trató de una donación que realizó al 

parque de la comunidad de Los Frailes perteneciente al Municipio de Actopan, 

Veracruz, cuando fungía como Presidente del Comité Ejecutivo Municipal de 

Actopan del Partido Verde Ecologista de México, se transcribe la respuesta del 

candidato para mejor proveer: 

 

1.- En relación al escrito de queja denunciando los hechos relacionados 

con la entrega de dos bancas metálicas para el parque de la localidad de 

Los Frailes, Municipio de Actopan, Veracruz, las cuales declaran que 

ostenta nombre y la placa del logo del Partido Ecologista de México. SI 

BIEN ES CIERTO, se aclara en el escrito de fecha 06 de Junio de 2017 

que las mismas no tienen relación a mi candidatura, por lo que me permito 

aclara que la comunidad de los Frailes por medio de su autoridad, 
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Agente Municipal, realizó la gestión ante el Comité Ejecutivo 

Municipal de Actopan, del Partido Verde Ecologista de México, el cual 

orgullosamente presidia, y conocedor de las necesidades de este amplio 

municipio, en atención a ello me permití realizar dicha gestión a mi 

gran amigo el C. Vicente Domínguez Islas, donde le solicite e informe 

que las actividades que realiza nuestro partido es meramente 

administrativo y de gestión por lo que le pedí la donación de bancas 

metálicas para el parque de la comunidad de los Frailes perteneciente 

al Municipio de Actopan, Ver. Apoyando este con la donación de 2 

bancas metálicas color blanco con el logo del Partido Verde Ecologista de 

México y el nombre de su servidor Carlos Retureta García, haciendo 

entrega de estas al Agente Municipal de dicha localidad, donde la misma 

comunidad se comprometió a la colocación comprometidos a cubrir los 

gastos que esto lleva, cabe aclarar que mi función en este hecho es de 

gestión y no de adquisición es decir los costos y gastos aquí 

generados corrieron por cuenta del C. Vicente Domínguez Islas en lo 

referente a trabajos de Herrería y pintura y a la localidad de Los Frailes 

por conducto de su Agente Municipal en lo que respecta a los gastos de 

colocación de las mismas. 

 

[Énfasis añadido] 

 

Ahora bien, y a efecto de concluir con los hechos denunciados con respecto a la 

entrega de dos bancas metálicas, color blanco, tipo colonial y con placa al centro 

de las mismas que contienen logotipo del partido incoado, así como el nombre de 

su otrora candidato, se señala lo siguiente: 

 

Que derivado de las respuestas otorgadas por el otrora candidato al cargo de 

Presidente Municipal de Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave, se advierte 

primeramente que el Agente Municipal de la localidad de Los Frailes del municipio 

de Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitó mediante escrito de fecha 30 

de enero de 2017, al C. Carlos Retureta García, la donación de dos bancas para 

un parque ubicado en dicha localidad, dicho escrito se inserta a continuación: 
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Derivado de lo anterior, y de acuerdo a la documentación anexa por parte del  
C. Carlos Retureta García, se advierte que mediante escrito del seis de febrero del 
año en curso, el otrora candidato mencionado solicitó al C. Vicente Domínguez 
Islas, quien es Gerente de un negocio dedicado a la comercialización de material 
eléctrico para alumbrado público denominado “Vico Iluminación”, la fabricación 
de las bancas metálicas materia del presente apartado, a efecto de que fueran 
donadas al parque de la comunidad de Los Frailes, perteneciente al Municipio de 
Actopan, Veracruz, dicho escrito de petición se inserta a continuación: 
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Al respecto, el C. Vicente Domínguez Islas, Gerente del negocio denominado 
“Vico Iluminación”, mediante escrito del 10 de febrero de 2017, aceptó realizar la 
donación de dos bancas metálicas, las cuales son materia del presente apartado, 
dicho escrito se inserta para mejor proveer: 
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Razón por la cual, resulta evidente que el candidato a Presidente Municipal de 
Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por el Partido Verde 
Ecologista de México, se benefició del trabajo realizado por el proveedor 
denominado “Vicos Iluminación”, el cual fabricó y entregó al C. Carlos Retureta 
García, un trabajo consistente en dos bancas metálicas, color blanco, estilo 

800



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER 

 

colonial, con placa al centro del respaldo que contiene el logotipo del Partido 
Verde Ecologista de México, así como el nombre de su candidato. 
 
Posteriormente, mediante Acuerdo del cinco de junio del año en curso, se solicitó 
al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
estado de Veracruz, que se constituyera en el Municipio de Actopan, Veracruz, a 
efecto de acudir con tres proveedores de bienes y servicios del tipo “trabajos de 
herrería”, con la finalidad de solicitar a los mismos que señalaran el precio 
estimado de un pedimento que coincidiera con las características de los bienes 
consistentes en la fabricación de dos bancas metálicas estilo colonial, de 
aproximadamente dos metros de largo, con revestimiento de pintura blanca y 
colocación de placa al centro de la misma, así como el costo de mano de obra por 
colocación de dicho trabajo. 
 
En atención a la diligencia señalada con anterioridad, se obtuvieron las 
cotizaciones solicitadas con los proveedores Herrería inoxidables y puertas 
automáticas “Andrade”, Campacos y finalmente con el C. Vicente Domínguez, 
gerente de Vicos Iluminación, siendo este último el proveedor que fabricó las 
dos bancas metálicas materia del presente apartado y que entregó al C. Carlos 
Retureta García, señalando que el costo por el trabajo solicitado es de $6,200.01 
(seis mil doscientos pesos 01/100 M.N.), tal como se muestra a continuación: 
 

 
 
Bajo esa tesitura, esta autoridad electoral habiendo valorado los elementos de 
prueba que obran en el expediente, concluye lo siguiente: 
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 Que en los hechos narrados en la queja de mérito, se denuncian la entrega 
de dos bancas por parte del candidato al cargo de Presidente Municipal de 
Actopan, Veracruz, por el Partido Verde Ecologista de México, el C. Carlos 
Retureta García, en el parque de la localidad de Los Frailes del Municipio 
antes citado. 
 

 Que con fecha veintiséis de mayo del año en curso, se verificó la existencia 
de dos bancas metálicas, color blanco, estilo colonial, con placa al centro 
del respaldo que contiene el logotipo del Partido Verde Ecologista de 
México, así como el nombre de su candidato a Presidente Municipal de 
Actopan, Veracruz, lo cual quedó asentado en Acta de inspección ocular 
levantada por el Vocal del Registro Federal de Electores de la 08 Junta 
Distrital Ejecutiva. 
 

 Que el Partido Verde Ecologista de México, así como el candidato a 
Presidente Municipal de Actopan, Veracruz, señalaron que por cuanto hace 
a la entrega de las bancas metálicas, se trató de una donación por parte del 
C. Carlos Retureta García, al parque de la comunidad de Los Frailes del 
citado Municipio, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo 
Municipal de Actopan, del citado partido político, por lo que nada tuvo que 
ver con su candidatura. 
 

 Que el C. Carlos Retureta García, solicitó al C. Vicente Domínguez Islas, 
Gerente de un negocio dedicado a la comercialización de material eléctrico 
para alumbrado público denominado “Vico Iluminación”, la fabricación de 
las bancas metálicas materia del presente apartado, a efecto de que fueran 
donadas al parque de la comunidad de Los Frailes, perteneciente al 
Municipio de Actopan, Veracruz. 
 

 Que mediante Acuerdo de cinco de junio del año en curso, se solicitó al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en el estado de Veracruz, que acudiera con tres proveedores de bienes y 
servicios del tipo “trabajos de herrería”, con la finalidad de solicitarles que 
señalaran el precio estimado de un pedimento respecto a la fabricación de 
dos bancas con las características que se señalan en el escrito de queja, se 
obtuvo respuesta de tres proveedores, entre ellos el C. Vicente 
Domínguez, gerente de Vicos Iluminación, quien fue el proveedor que 
fabricó las dos bancas metálicas materia del presente apartado y que 
entregó al C. Carlos Retureta García, señalando que el costo por el trabajo 
solicitado es de $6,200.01 (seis mil doscientos pesos 01/100 M.N.). 
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 Que las bancas metálicas materia del presente apartado, son las que se 
muestran a continuación: 
 

 
 

 
 
Con base en lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de colegir que el 
Partido Verde Ecologista de México con registro local en Veracruz vulneró la 
normativa electoral al haber omitido rechazar la aportación de recursos de 

803



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER 

 

personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, específicamente 
la fabricación de dos bancas metálicas que son objeto de denuncia en la queja de 
mérito por parte del proveedor Vicos Iluminación, ello en desatención a lo 
dispuesto en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por 
la ley, para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público 
estén sujetos a intereses privados, vulnerando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
En consecuencia, y toda vez que el sujeto obligado fue omiso en rechazar la 
aportación respecto a dos bancas metálicas con logotipo del Partido Verde 
Ecologista de México y nombre del C. Carlos Retureta García, esta autoridad 
considera debe declararse fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral por cuanto hace al Apartado C, pues el Partido Verde 
Ecologista de México con registro local en Veracruz vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
3. Determinación del monto involucrado.  
 
Maquinaria pesada (Apartado B). 
 
Con respecto al monto por el cual deberá sancionarse al partido incoado respecto 
a la renta de maquinaria pesada para la realización de trabajos tales como 
apertura y revestimiento de caminos, así como desazolve de represas, se debe 
tomar en cuenta las cotizaciones encontradas en el expediente INE/Q-COF-
UTF/74/2017/VER, y de las cuales se realizó razón y constancia, lo anterior toda 
vez que dichas cotizaciones fueron realizadas por proveedores con domicilio en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y que se describen en el cuadro 
siguiente: 
 

CONSTRUCTORA UNICORNIOS 

Asunto FECHA CONCEPTO IMPORTE 

Cotización 02-05-2017 
1 renta de una retroexcavadora MCA. KASE 580 
SUPER K por una hora libre de operador y disel. 

$800.00 

 
PAVIMENTOS Y ESTRUCTURAS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Asunto FECHA CONCEPTO IMPORTE 

Cotización 02-05-2017 Retroexcavadora marca Caterpillar. $700.00 

 
En ese contexto, se deberá determinar un precio medio entre los otorgados por los 
proveedores a efecto de determinar el costo por la utilización de la maquinaria 
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pesada para la realización de los trabajos consistentes en apertura y 
revestimientos de caminos durante un día en una jornada laboral de 8 horas6, lo 
anterior se demuestra en el siguiente cuadro: 
 

Total de días y horas de 
renta de la 

retroexcavadora 

Importe de renta de renta 
de la retroexcavadora por 

hora 

1 día durante 8 horas $750.00 

 
Luego entonces, una vez que se ha determinado que fue 1 día en el cual fue 
utilizada la retroexcavadora durante una jornada laboral de 8 horas, las cuales 
deberán ser multiplicadas por los $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.) que es el valor medio de renta por parte los proveedores por unidades de 
hora de la maquinaria pesada denominada retroexcavadora, según las 
cotizaciones utilizadas. 
 
Ahora bien, la cantidad de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
deberá ser multiplicada por 8 que corresponde a la cantidad de horas en las que 
fue utilizada la retroexcavadora para los trabajos de apertura y revestimiento de 
caminos en la comunidad de San Juan Villa Rica perteneciente al Municipio de 
Actopan, Veracruz, en la cual vecinos del lugar señalaron que efectivamente hubo 
pronunciamiento respecto al Partido Verde Ecologista de México, así como de su 
candidato durante la realización de dichos trabajos. 
 
De ese modo se podrá obtener el monto que fue erogado y el cual carece de 
objeto partidista, dicha operación se explica en el siguiente cuadro: 
 

Importe de renta por hora 
de la retroexcavadora 

Total de horas 
utilizadas  

Importe total de la 
aportación. 

$750.00 8 $6,000.00 

 
En ese contexto, es dable concluir que $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.), 
es la cantidad que fue erogada por la renta de maquinaria pesada denominada 
retroexcavadora, para trabajos de construcción tales como apertura y 
revestimiento de caminos, así como desazolve de represas, por parte del Partido 
Verde Ecologista de México, mismos que beneficiaron al otrora candidato el C. 
Carlos Retureta García y la cual carece de objeto partidista. 
 

                                                           
6 Cabe señalar que de los elementos probatorios que obran en el expediente, no se logró determinar marco temporal de uso 
de la maquinaria en cuestión. No obstante lo anterior, partido de la naturaleza de la erogación denunciada, aunado al hecho 
de que, ni de las probanzas del escrito de queja ni de los elementos de prueba recabados se desprende el uso de dicha 
maquinaria por un marco prologado de tiempo, esta autoridad tiene a bien determinar que los trabajos denunciados 
consistieron en una unidad mínima de un día, consistiendo el mismo en una jornada laboral de ocho horas. 
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Dos bancas metálicas tipo colonial (Apartado C). 
 
Por cuanto hace a los hechos denunciados concernientes a la entrega de dos 
bancas metálicas, color blanco, tipo colonial, con placa al centro que lleva el 
logotipo del Partido Verde Ecologista de México y nombre de su candidato el C. 
Carlos Retureta García, tal y como se ha señalado con antelación, durante la 
sustanciación del presente procedimiento de queja, mediante Acuerdo del cinco de 
junio del año en curso, se solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, que se constituyera en el 
Municipio de Actopan, Veracruz, a efecto de acudir con tres proveedores de 
bienes y servicios del tipo “trabajos de herrería”, con la finalidad de solicitar a los 
mismos que señalaran el precio estimado de un pedimento que coincidiera con las 
características de los bienes consistentes en la fabricación de dos bancas 
metálicas con las características antes señaladas, así como el costo de mano de 
obra por colocación de dicho trabajo. 
 
En atención a la diligencia señalada con anterioridad, se obtuvieron las 
cotizaciones solicitadas con los proveedores Herrería inoxidables y puertas 
automáticas “Andrade”, Campacos y finalmente con el C. Vicente Domínguez, 
gerente de Vicos Iluminación, siendo este último el proveedor que fabricó las 
dos bancas metálicas materia del presente apartado y que entregó al C. Carlos 
Retureta García, señalando que el costo por el trabajo solicitado es de $6,200.01 
(seis mil doscientos pesos 01/100 M.N.). 
 
En ese contexto, es dable concluir que $6,200.01 (seis mil doscientos pesos 
01/100 M.N.), es la cantidad que fue erogada por la adquisición de dos bancas 
metálicas, color blanco, tipo colonial. 
 
Para mayor precisión se señala el monto total de las erogaciones sin objeto 
partidista de acuerdo al monto involucrado derivado tanto de la cotización 
realizada como de la propia documentación recabada por esta autoridad: 
 

Concepto Unidades Costo Total 

Renta máquina retroexcavadora 8 horas $750.00 por hora. $6,000.00 

Bancas metálicas 2 $3,100.005 $6,200.01 

Total  $12,200.01 

 
En consecuencia, se tiene que el monto involucrado respecto de las dos 
conductas que configuran una infracción (gasto sin objeto partidista) asciende a un 
total de $12,200.01 (doce mil doscientos pesos 01/100 M.N.). 
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4. Determinación de la sanción respecto al Apartado B, “Egreso no reportado 
y sin objeto partidista”. Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de 
la conducta ilícita transgresora de los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos, 127 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación al artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, 
se procede a analizar la conducta infractora y posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que corresponda. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada, se determina que el sujeto obligado 
omitió reportar egresos no vinculados con el objeto partidista realizado durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pues 
utilizó financiamiento público otorgado para dicho rubro, para el uso de 
maquinaria pesada en trabajos de construcción tales como apertura y 
revestimiento de caminos y desazolve de represas, violentando así lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 25 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Verde Ecologista de México no aplicó el financiamiento del que 
dispuso para los fines que le fue otorgado, al rentar maquinaria pesada para 
realizar trabajos de construcción tales como revestimiento de caminos y desazolve 
de represas en distintas localidades del Municipio de Actopan, Veracruz. De ahí 
que el partido contravino lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la queja 
interpuesta por el C. Francisco Gabino Tecalco Pérez, Representante Propietario 
del Partido Acción Nacional ante el Consejo Municipal de Actopan del Organismo 
Público Local Electoral en Veracruz en contra del Partido Verde Ecologista de 
México, así como de su candidato a presidente municipal de Actopan, Veracruz, el 
ello en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en aquella 
entidad federativa. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
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sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización determine gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente[1]: 
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado.  

d) La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios que 
ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o 
servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 

 

                                                           
[1] Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de los proveedores autorizados en el Registro Nacional de 
Proveedores, en relación con los bienes y servicios que ofrecen; cotizaciones 
con otros proveedores que ofrezcan los bienes o servicios valuados; o las 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo momento, se 
prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes y servicios, 
esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información homogénea 
y comparable. 
 
Así, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo previsto en el 
párrafo 1, inciso d) del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, tomando en 
consideración la no existencia a la fecha en la matriz de precios formada, de 
conceptos de gastos concernientes a los hechos denunciados de la queja que nos 
ocupa, se procedió a recabar información con otros proveedores, los cuales 
ofrecen los bienes y servicios valuados y de los cuales se obtuvieron cotizaciones 
respecto a los mismos, lo cual es resultado de un procedimiento basado en 
parámetros objetivos, como son las condiciones de uso y beneficio de un bien o 
servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que se aplica cuando los 
sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar la información y 
documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con sus recursos, 
porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que al tratarse de erogaciones que no fueron 
reportadas y que además carecen de un objeto partidista, el valor de las mismas 
deberá ceñirse a la información que se obtenga de las cotizaciones solicitadas con 
otros proveedores, para efectos de determinar el valor de un bien o servicio no 
reportado por el sujeto obligado. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 25 numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, mismos que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
(…) 
 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados. 
 
(…)” 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad. 
 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 

811



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER 

 

el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo establecen que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación al artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos 
siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada, es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
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supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral el hecho que 
mediante el Acuerdo OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
en cumplimiento a la Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus 
acumulados dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación por el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, se le asignó 
al Partido Verde Ecologista de México, como financiamiento público para 
actividades ordinarias en el ejercicio 2017, el siguiente monto: 
 

Partido 
Financiamiento público 
para actividades 
ordinarias 2017 

Financiamiento 
público para gastos de 
campaña 2017 

Partido Verde 
Ecologista de 
México 

$27,585,249.00 $5,517,050.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
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En este sentido y por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México el 
mismo cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas 
en diversos procedimientos administrativos sancionadores. En este sentido, 
mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz informó lo 
siguiente: 
 

(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene 
el monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos 
políticos acreditados ante este Organismo (…) 

 

Razón por la cual, los saldos pendientes por pagar del Partido Verde Ecologista 
de México son los siguientes: 
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido Verde 
Ecologista de 

México 
INE/CG592/2016 $1,616,557.42 $0.00 $1,616,557.42 $1,616,557.42 

2 Partido Verde 
Ecologista de 

México 
INE/CG814/2016 $2,267,921.60 $0.00 $2,267,921.60 $2,267,921.60 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a 
la elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos 
contenidos en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
 Respecto a los hechos denunciados consistentes en la renta de 

maquinaria pesada para trabajos de construcción con la cual llevó a cabo 
la apertura y revestimiento de caminos, así como el desazolve de 
represas. 

 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en la renta de maquinaria pesada para trabajos de 
construcción con la cual llevó a cabo la apertura y revestimiento de 
caminos, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
   

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$6,000.00 (seis mil pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado $6,000.00 (seis mil pesos 01/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.).  

 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México con registro local en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 158 (ciento cincuenta y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $11,927.42 (once mil novecientos veintisiete pesos 
42/100 M.N.).8 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Adicionalmente, toda vez que se trata de una posible violación al artículo 209 
párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta 
autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo Público Local Electoral en 
Veracruz para los efectos conducentes. 
 
5. Determinación de la sanción respecto al Apartado C “Aportación de ente 
prohibido”. Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta 
ilícita transgresora del artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 
de la Ley General de Partidos Políticos, se procede a analizar la conducta 
infractora y posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
corresponda. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
8 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que omitió rechazar la aportación de persona impedida por la normatividad 
electoral respecto a la entrega de dos bancas metálicas, color blanco, tipo 
colonial, con placa al centro que lleva el logotipo del Partido Verde 
Ecologista de México y el nombre de su candidato, violentando así lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) en relación al 54, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Verde Ecologista de México, omitió rechazar el apoyo 
propagandístico de persona prohibida por la normativa electoral respecto a la 
entrega de dos bancas metálicas, color blanco, tipo colonial, con placa al 
centro que lleva el logotipo del Partido Verde Ecologista de México y el 
nombre de su candidato. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el 
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artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la queja 
interpuesta por el C. Francisco Gabino Tecalco Pérez, Representante Propietario 
del Partido Acción Nacional ante el Consejo Municipal de Actopan del Organismo 
Público Local Electoral en Veracruz en contra del Partido Verde Ecologista de 
México, así como de su candidato a presidente municipal de Actopan, Veracruz, el 
C. Carlos Retureta García, ello en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en aquella entidad federativa. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar una aportación de recursos de personas cuya prohibición está expresa 
en la normativa electoral, ello en desatención a lo dispuesto en el sentido que esos 
ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los partidos, 
como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, 
impidiendo garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en el origen lícito 
de los ingresos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
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establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
Derivado de lo anterior, es posible advertir que el partido en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los 
partidos políticos; 
 
[Énfasis añadido] 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: 
 
(…) 
 
f) Las personas morales. 
 

Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece un catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
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acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
moral pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos o coaliciones. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los partidos políticos tutelados por la 
normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 

823



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER 

 

Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor del ente infractor, la llevó a 
cabo una persona impedida, mientras que el sujeto obligado omitió deslindarse de 
dicho apoyo. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo 
propagandístico, económico o político. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) con 
relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral el hecho que 
mediante el Acuerdo OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
en cumplimiento a la Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus 
acumulados dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación por el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, se le asignó 
al Partido Verde Ecologista de México, como financiamiento público para 
actividades ordinarias en el ejercicio 2017, el siguiente monto: 
 

Partido 
Financiamiento público 
para actividades 
ordinarias 2017 

Financiamiento 
público para gastos de 
campaña 2017 

Partido Verde 
Ecologista de 
México 

$27,585,249.00 $5,517,050.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
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manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido y por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México el 
mismo cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas 
en diversos procedimientos administrativos sancionadores. En este sentido, 
mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz informó lo 
siguiente: 
 

(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene 
el monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos 
políticos acreditados ante este Organismo (…) 

 

Razón por la cual, los saldos pendientes por pagar del Partido Verde Ecologista 
de México son los siguientes: 
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido Verde 
Ecologista de 

México 
INE/CG592/2016 $1,616,557.42 $0.00 $1,616,557.42 $1,616,557.42 

2 Partido Verde 
Ecologista de 

México 
INE/CG814/2016 $2,267,921.60 $0.00 $2,267,921.60 $2,267,921.60 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a 
la elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos 
contenidos en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
 Respecto a los hechos denunciados consistentes en la entrega de dos 

bancas metálicas a la comunidad de Los Frailes en el Municipio de 
Actopan, Veracruz. 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en la entrega de dos bancas metálicas a la comunidad 
de Los Frailes en el Municipio de Actopan, Veracruz, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,200.01 
(seis mil doscientos pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.9 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
rechazar aportación por parte de una persona que prohíbe la normativa electoral, 
lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es 
una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 
monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $12,400.02 (doce mil 
cuatrocientos pesos 02/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

                                                           
9 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 164 (ciento sesenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 
asciende a la cantidad de $12,380.36 (doce mil trescientos ochenta pesos 
36/100 M.N.). 10 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
6. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 
lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
 

Candidato Cargo Concepto Postulado por  Monto  

C. Carlos 
Retureta García 

Presidente Municipal 
de Actopan, Veracruz 
de Ignacio de la Llave.  

Fabricación de dos 
bancas metálicas 

Partido Verde 
Ecologista de México 

$6,200.01 

Máquina 
retroexcavadora 
para trabajos de 

construcción 

$6,000.00 

   Total $12,200.01 

 
En este sentido, se ordena cuantificar el monto consistente en $12,200.01 (doce 
mil doscientos pesos 01/100 M.N.) al tope de gastos de campaña del C. Carlos 
Retureta García, entonces candidato a Presidenta Municipal de Actopan, 
Veracruz, por parte del Partido Verde Ecologista de México, en el Marco del 
Proceso Local Electoral 2016-2017. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 

                                                           
10 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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7. Vista al Organismo Público Local Electoral en Veracruz. 
 
Derivado del estudio del Considerando 2, Apartado C, de la presente 
Resolución, se desprende una conducta consistente en aportación de ente 
impedido, la cual puede constituir una posible vulneración a la normatividad 
electoral.  
 
En conclusión se propone dar vista al Organismo Público Local Electoral en 
Veracruz, para que en el marco de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
8. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 
Verde Ecologista de México con registro local en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en los términos Apartado A, de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 
Verde Ecologista de México con registro local en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en los términos del Considerando 2, Apartado B, de la presente 
Resolución. 
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TERCERO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 
Verde Ecologista de México con registro local en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en los términos del Considerando 2, del Apartado C, de la presente 
Resolución. 
 
CUARTO. Se impone al Partido Verde Ecologista de México, una sanción 
consistente en una multa de 158 Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, equivalente a $11,927.42 (once mil novecientos 
veintisiete pesos 42/100 M.N.), por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 4 en relación al Considerando 2, Apartado B de la presente 
Resolución. 
 
QUINTO. Se impone al Partido Verde Ecologista de México, una sanción 
consistente en una multa de 164 Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, equivalente a $12,380.36 (doce mil trescientos 
ochenta pesos 36/100 M.N.), por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 5 en relación al Considerando 2, Apartado C de la presente 
Resolución. 
 
SEXTO. Se da vista al Organismo Público Local Electoral en Veracruz en relación 
con el Considerando 7, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo 
que en derecho corresponda.  
 
SÉPTIMO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, del Partido Verde Ecologista de México, se considere el monto de 
$12,200.01 (doce mil doscientos pesos 01/100 M.N), para efectos del tope de 
gastos de campaña. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 6 de la 
presente Resolución. 
 
OCTAVO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Organismo Público Local Electoral en el estado de Veracruz y dicho organismo, a 
su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad 
posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, 
las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 
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NOVENO. Se vincula al partido político, a través del representante acreditado ante 
ese organismo público local, para que una vez que haya sido notificado del 
contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifique la misma a su 
candidato; hecho que sea, dicho instituto político deberá remitir de forma expedita 
a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las constancias 
atinentes. 
 
DÉCIMO. Hágase del conocimiento del OPLE Veracruz, a efecto de que procedan 
al cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, en 
términos del artículo 458 numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo 
establecido en la presente Resolución. 
  
DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral en el 
estado de Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 
sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 
Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la 
presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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INE/CG227/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y SU 
ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS 
TUXTLA, VERACRUZ, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/64/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/64/2017/VER  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el oficio número INE/UTF-VER/017/2017, por 
medio del cual el Enlace de Fiscalización en la Junta Local Ejecutiva de Veracruz, 
del Instituto Nacional Electoral, remitió el escrito de queja presentado por el C. 
José Guadalupe Mazaba Villegas, por su propio derecho, en contra del C. Roberto 
Virgen Riveroll, candidato del Partido Revolucionario Institucional a la Presidencia 
Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz, respecto de los hechos denunciados, 
consistentes en la realización de un acto de campaña en el que expuso su 
Plataforma Electoral y pidió el voto a su favor a cambio de la presunta entrega de 
flores y pastel a ciudadanas que asistieron al evento por el día de las madres. 
Hechos, que de acuerdo con el quejoso ocurrieron el diez de mayo del presente 
año, a las 12:00 horas, en el salón de eventos conocido como “América”, de esa 
localidad. Lo anterior a efecto de que esta autoridad en el ámbito de su 
competencia y atribuciones, determine lo que a derecho proceda. (Fojas 02-23 del 
expediente) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja.  
 

HECHOS 
 

1. El Consejo General del Organismo Público Local Electoral con fecha dos de 
mayo de del presente año emitió un acuerdo con el número 
OPLEV/CG/113/2017 en el cual se emiten las listas definitivas de las 
candidatas y candidatos al cargo de ediles de los 212 ayuntamientos del 
estado de Veracruz, para el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, 
siendo una de las aprobadas la del ciudadano ROBERTO VIRGEN 
RIVEROLL como candidato a Presidente Municipal Propietario por San 
Andrés Tuxtla, Veracruz, por el Partido Revolucionario Institucional (…)  

  
2. “El día diez de mayo del presente año, a las 12:00 horas en el Salón de 
Eventos conocido como “América” ubicado en la calle Gutiérrez Zamora 
número 320 del Barrio Chichipilco entre el Penal Zamora y la Escuela 
Primaria Experimental Freinet, local de alquiler propiedad del ciudadano 
RAMIRO MIGUELES MORENO quien tiene su domicilio ubicado en calle 
Serapio Rendón número 36 colonia centro de San Andrés Tuxtla, Veracruz, el 
candidato por el Partido Revolucionario Institucional ROBERTO VIRGEN 
RIVEROLL realizó un acto de campaña en el que expuso su Plataforma 
Electoral y pidió el voto a su favor a cambio de la entrega de alimentos y 
regalos a las más de 1000 ciudadanas y señoras adultos mayores que 
asistieron lo que significa una grave violación a las leyes electorales, a los 
principios de legalidad y equidad de la contienda y a la normatividad electoral 
en materia de fiscalización en virtud de que los gastos que el Ciudadano 
ROBERTO VIRGEN RIVEROLL efectuó para llevar a cabo el precitado 
evento no son los aprobados por la norma de fiscalización vigente como 
conceptos de gastos de campaña, de igual forma adquirió bienes y servicios 
con proveedores personas físicas y morales no registrados ante el padrón de 
proveedores del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, y que 
ilegalmente los usó para llevar a cabo su acto de campaña además de que 
incumple con su obligación de realizar el registro de las operaciones de 
ingresos y gastos en el Sistema Integral de Fiscalización del INE con lo que 
rebasaría el tope de gastos de campaña, por lo que dichos hechos 
constituyen graves violaciones a la normatividad electoral en materia de 
fiscalización vigente por lo que deben de ser investigados y en su caso 
sancionados”. (Sic). 
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3. En el portal de internet www.facebook.com en el link 
https://www.facebook.com/SoyRoberto Virgen/ el candidato ROBERTO 
VIRGEN RIVEROLL tiene su cuenta personal en la que promociona su 
imagen y en el que ha publicado una serie de imágenes en donde se aprecia 
el desarrollo del evento de campaña en el que se realizaron los hechos que 
se denuncian (…) en donde el candidato (…) pide el voto de las ciudadanas y 
señoras de la tercera edad presentes quienes reciben a cambio alimentos y 
regalos (…) 
 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL C. JOSÉ GUADALUPE 
MAZABA VILLEGAS 
 

1. Prueba Técnica.- Consistente en 31 fotografías, con las que el denunciante 
pretende acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar.  
 

2. Instrumental de Actuaciones.- Del presente expediente en todo lo que le 
favorezca. 

 
3. Presuncional Legal y Humana.- Consistente en todo aquello que 

favorezca a los hechos denunciados. 
 
III.- Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El veintitrés de 
mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó admitir a 
trámite y sustanciación el escrito de queja interpuesto por el C. José Guadalupe 
Mazaba Villegas, identificada con la clave alfanumérica  
INE/Q-COF-UTF/64/2017/VER, notificar el inicio del procedimiento de queja al 
Secretario del Consejo General del Instituto, así como al partido político 
denunciado, remitiéndole mediante CD las constancias que integran el expediente 
y publicar el acuerdo de referencia en los estrados del Instituto Nacional Electoral. 
(Foja 24 del expediente) 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de recepción del procedimiento de 
queja. 
 
a) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 25-26 del expediente) 
 
b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 
este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
de recepción e inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de 
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publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 27 del expediente) 
 
V. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El veintitrés de mayo de dos mil 
diecisiete mediante oficio INE/UTF/DRN/8118/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio 
del procedimiento de mérito. (Foja 28 del expediente) 
 
VI. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Presidente 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El veintitrés 
de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8119/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la Comisión 
de Fiscalización de este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 29 del 
expediente) 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Partido Revolucionario Institucional.  
 
a) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8121/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento en el que se actúa y solicitó información respecto de los hechos 
denunciados por el quejoso al Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, corriéndole traslado a través de CD de las constancias que obran en el 
expediente de mérito. (Fojas 30-32 del expediente) 
 
b) El veintiséis de mayo, se recibió la Unidad Técnica de Fiscalización el oficio 
mediante el cual, el Partido Revolucionario Institucional da respuesta a lo 
solicitado. (Fojas 33-35 del expediente) 
 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al C. Roberto Virgen Riveroll 
 
a) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE19/VE/0697/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento en el que se actúa y se le requirió información al C. Roberto Virgen 
Riveroll en su calidad de Candidato a Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, corriéndole traslado mediante CD de las 
constancias que obran en el expediente de mérito. (Fojas 36-43 del expediente) 
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b) El ocho de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio número INE/JDE19/VE/0736/17, mediante el cual la 19 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en el Estado de Veracruz, remitió 
la respuesta del candidato mencionado con antelación, en atención a la 
notificación y requerimiento de información referida en el párrafo inmediato 
anterior, anexando las constancias correspondientes. (Fojas 44-53 del expediente) 
 
IX. Solicitud de información al propietario del Salón de Eventos “América” 
 
a) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE19/VE/0697/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al C. 
Ramiro Migueles Moreno, propietario del Salón de Eventos conocido como 
“América”, a fin de notificarle el requerimiento de información en relación a los 
hechos investigados en el procedimiento de mérito. (Fojas 54-55 del expediente) 
 
b) El ocho de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio número INE/JDE19/VE/0736/17, mediante el cual la 19 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en el Estado de Veracruz, remitió 
la respuesta del C. José María Migueles Moreno, quien se ostentó como 
Administrador de la Negociación Mercantil denominada “Salón América”, 
anexando las constancias correspondientes (Fojas 56-72 del expediente) 
 
X. Razones y Constancias. 
 
a) El primero de junio de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización emitió razón y constancia con el propósito de verificar y validar en el 
portal del Sistema Integral de Fiscalización si se encontraban reportados gastos 
por concepto de compra de flores y pastel dentro de la contabilidad del C. Roberto 
Virgen Riveroll. (Fojas 73-75 del expediente)  
 
b) El primero de junio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con el fin 
de verificar y validar en el portal del Sistema Integral de Fiscalización, si dentro de 
la agenda de eventos registrada por el candidato en mención, se encontraba 
reportado el evento realizado el 10 de mayo del presente año, llevado a cabo en el 
marco de la celebración del día de las madres. (Fojas 76-82 del expediente)  
 
c) El seis de junio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con el 
propósito de verificar y validar en el Sistema Integral de Fiscalización, el Informe 
de Campaña presentado por el C. Roberto Virgen Riveroll, en su calidad de 
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Candidato a la Presidencia Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz, por el 
Partido Revolucionario Institucional, en el Marco del Proceso Electoral Local 2016-
2017. (Fojas 83-88 del expediente)  
 
d) El seis de junio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con la 
finalidad de verificar y validar en el Sistema Integral de Fiscalización la existencia 
del contrato de donación simple por concepto de renta de salón, equipo de sonido, 
micrófono, 350 sillas de plástico, pastel y 350 rosas rojas obteniendo como 
resultado la inexistencia de los conceptos referidos. (Fojas 89-91 del expediente)  
 
e) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia de la 
página de Facebook del C. Roberto Virgen Riveroll con la finalidad de buscar 
imágenes del evento denunciado, en el marco de la celebración del día de las 
madres. (Fojas 135-136 del expediente)  
 
f) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con la 
finalidad de verificar y validar en el Sistema Integral de Fiscalización la existencia 
del contrato de donación simple por concepto de renta de salón, equipo de sonido, 
micrófono, 350 sillas de plástico, pastel y 350 rosas rojas, mismo que se encontró 
debidamente registrado. (Fojas 137-151 del expediente). 
 
XI. Emplazamiento al Partido Revolucionario Institucional 
 
a) El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9948/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización emplazo al Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, corriéndole traslado con todas las constancias que integran el 
expediente de mérito, para que ofreciera y exhibiera las pruebas que respaldara 
sus afirmaciones respecto del mismo. (Fojas 92-98 del expediente)  
 
b)  El catorce de junio de dos mil diecisiete, se recibió el escrito, mediante el cual 
el Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional, ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento 
formulado, mismo que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcribe la parte conducente del mismo y se enlistan los 
elementos probatorios ofrecidos y aportados por dicho sujeto obligado. (Fojas 99-
114 del expediente)  
 

(…) 
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“En este sentido, me refiero a su oficio INE/UTF/DRN/9948/2017, en los 
siguientes términos:  
 
Expreso en tiempo y forma la contestación sobre hechos denunciados por 
José Guadalupe Mazaba Villegas:  
 
A. Primeramente quiero expresar que el evento denominado del día 10 de 
mayo “Día de las Madres” este fue reportado en tiempo y forma como oneroso 
al SIF Sistema Integral de Fiscalización. 
 
B. Acto seguido para ello se anexaron fotocopias del contrato de donación 
pura y simple de campaña, así como dos cotizaciones realizadas por cada uno 
de los artículos entregados en el multicitado evento, las fueron enviadas por el 
Ciudadano Roberto Virgen Riverroll otrora candidato del Partido 
Revolucionario Institucional a la alcaldía de San Andrés Tuxtla, Veracruz, al 
Comité Directivo Estatal en Veracruz del Partido Revolucionario Institucional, 
con sede en Xalapa, Veracruz, México.  

 
C. Se anexa la información consistente en contrato de donación pura y simple 
de campaña, así como dos cotizaciones realizadas por cada uno de los 
artículos entregados en el multicitado evento”. (SIC).  
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 
I. Documental Privada.- Consistente en copia simple de cotizaciones por 
concepto de evento para realizarse el diez de mayo así como gastos por 
concepto de renta de salón, sillas, equipo de sonido, pastel y rosas.  
 
II. Documental Privada.- Consistente en copia simple del contrato de 
donación. 
 

XII. Emplazamiento al otrora candidato  
 
a) El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE19/VE/0758/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al C. 
Roberto Virgen Riveroll en su calidad de entonces Candidato al cargo de 
Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. (Fojas 115-116 del expediente) 
 
b)  El quince de junio de dos mil diecisiete, se recibió el escrito, mediante el cual el 
C. Roberto Virgen Riveroll entonces Candidato al cargo de Presidente Municipal 
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de San Andrés Tuxtla, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dio 
respuesta al emplazamiento formulado, mismo que de conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente del 
mismo y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por dicho 
sujeto obligado. (Fojas 117-134 del expediente)  
 

“(…) 

 
El que suscribe Ciudadano Roberto Virgen Riveroll, con la personalidad que 
tengo debidamente reconocida en el expediente al rubro citado; ante usted 
con el debido respeto comparezco y expongo: 
 
Vengo con fundamento en los artículos 1° y 8° de la Constitución Política de 
los Estado de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por 
medio del presente escrito en tiempo y forma dar contestación a la 
información solicitada en el oficio al rubro citado y que versa sobre hechos 
denunciados por José Guadalupe Mazaba Villegas, mismo que hago en los 
siguientes términos: 
 
A. Primeramente quiero expresar que el evento denominado el 10 de mayo 

“Día de las Madres” este fue reportado en tiempo y forma como oneroso 
en el sistema SIF Sistema Integral de Fiscalización. 
 

B. Acto seguido para ello se anexaron fotocopias del contrato de donación 
pura y simple de campaña, así como dos cotizaciones realizadas por cada 
uno de los artículos entregados en el multicitado evento, las cuales fueron 
enviadas por el suscrito, al Comité Directivo Estatal en Veracruz del 
Partido Revolucionario Institucional, con sede en Xalapa, Veracruz, 
México. 
 

C. Se anexa la información consistente en contrato de donación pura y 
simple de campaña, así como dos cotizaciones realizadas por cada uno 
de los artículos entregados en el multicitado.  

 
D. Quiero recalcar que si bien es cierto, que el evento se realizó en cita y se 

reportó como oneroso, nunca se pidió el voto a mi favor a cambio de la 
presunta entrega de flores, pastel a las ciudadanas y adultas 
mayores que asistieron al evento. 

 
E. Por otra parte he recibido informes del Comité Directivo Estatal del Partido 

Revolucionario Institucional en Veracruz, en el sentido que se está en 
espera de la reapertura del sistema SIF para realizar las solventaciones 
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correspondientes entre ellas el contrato de donación pura y simple de 
campaña, así como dos cotizaciones realizadas por cada uno de los 
artículos entregados en el multicitado evento, por lo antes citado en 
ningún momento ha existido de mi parte el dolo u omisión de registrar los 
documentos comprobatorios del gasto que se realizó en evento que nos 
ocupa en el SIF Sistema Integral de Fiscalización y mucho menos existe 
un exceso en los gasto de campaña por mi parte. 

 
(…)” 

 

XIII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó el cierre de instrucción del procedimiento de 
mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 162 del 
expediente). 
 
XIV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
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Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, tomando en cuenta los documentos y actuaciones 
que integran el expediente que se resuelve y habiendo analizado los mismos, se 
desprende que el fondo del asunto consiste en determinar si el Partido 
Revolucionario Institucional incurrió en conductas violatorias a la normatividad 
electoral respecto del probable no reporte del gasto, por el evento de 10 de mayo, 
que benefició a la otrora campaña del C. Roberto Virgen Riveroll, entonces 
candidato a la Presidencia Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, situaciones que en caso de que se actualice, podría constituir un 
probable rebase al tope de gastos de campaña autorizados para el Proceso Local 
Ordinario 2016-2017, en dicha entidad federativa. 
 

Lo anterior en contravención de lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes de Campaña 
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I.- Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente.  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
 
1.- Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 
la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  

 

De las premisas normativas se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar 
con documentación original este tipo de operaciones, es decir que la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, especificando 
todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
 
Asimismo, el órgano fiscalizador tiene la facultad de solicitar en todo momento a 
los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de las operaciones reportadas.  
 
En síntesis, a los partidos políticos les corresponde presentar el registro contable 
de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la 
persona a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al 
ejercicio que se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar su veracidad.  
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
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Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate, en el caso 
que nos ocupa, la obligación de haber registrado las erogaciones realizadas por lo 
que hace a la presunta realización de un evento en el Salón “América”, en el que 
se dieron regalos y alimentos en beneficio del C. Roberto Virgen Riveroll, entonces 
candidato a la Presidencia Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, postulado por el Partido Revolucionario Institucional, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
 
Para tener certeza de que los partidos políticos y coaliciones cumplen con la 
obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para 
conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por 
concepto de la actividad antes indicada. 
 

Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/64/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
En sentido cabe destacar, que el veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se 
recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización, el oficio INE/UTF-VER/017/2017, 
mediante el cual la Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz, remite el escrito 
de queja signado por el C. José Guadalupe Mazaba Villegas, por su propio 
derecho mediante el cual hace del conocimiento hechos presumiblemente 
violatorios a la normatividad electoral en materia de fiscalización, atribuibles al 

846



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/64/2017/VER 

 

Partido Revolucionario Institucional y al C. Roberto Virgen Riveroll entonces 
candidato a la Presidencia Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización 
acordó admitir a trámite y sustanciación el escrito de queja en comento 
formándose el expediente INE/Q-COF-UTF/64/2017/VER, mismo que es motivo 
de la presente Resolución. 
 
Una vez precisado lo anterior, resulta fundamental señalar que la pretensión del 
quejoso es la acreditación del rebase de topes de gastos de campaña con motivo 
de las erogaciones que se destinaron para la realización de un evento en el “Salón 
América”, en el que se dieron alimentos y regalos1 a las más de 1000 (mil) 
ciudadanas que acudieron a dicho evento. 
 
Para acreditar su dicho presenta como pruebas 31 (treinta y un) fotografías en las 
que efectivamente se ve al C. Roberto Virgen Riveroll, en una reunión con mujeres 
sentadas, en las que les da una rosa, se logra visualizar así mismo un pastel en 
una mesa, derivado de lo anterior es pertinente hacer un pronunciamiento 
especifico respecto a los medios de prueba señalados por el quejoso. 
 
Por lo que respecta a las pruebas técnicas dada su propia naturaleza son 
imperfectas y tienen un escaso valor probatorio por sí mismas. 
 
Lo anterior resulta fundamental para determinar el alcance que pueden tener las 
pruebas técnicas ofrecidas por el quejoso, para acreditar y probar la pretensión 
formulada. En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de 
las pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 

                                                           
1 Cabe señalar que en el escrito de queja no se especifican que regalos fueron los que supuestamente se otorgaron durante 
la realización de dicho evento y en las fotografías que acompaña como prueba sólo se visualiza que el C. Roberto Virgen 
Riveroll hace entrega de flores. 
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En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que 
tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 
antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
 
Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación toda vez que en razón de su naturaleza, por sí mismas las 
pruebas técnicas no acreditan los hechos o circunstancias que reproduce la 
misma. 
 
En esta tesitura, de los elementos de prueba del quejoso se desprende que el 
mismo pretende comprobar el rebase del tope de gastos de campaña con las 
fotografías que presenta. En otras palabras, el quejoso pretende que la 
comprobación del gasto representado en las pruebas técnicas ofrecidas, 
considerados en su totalidad, configuran un rebase de tope de gastos de 
campaña. 
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Esto resulta de capital importancia en la resolución de la presente queja, en virtud 
de que, como hemos visto, la naturaleza de los medios de prueba que aporta, por 
sí solos, generan un nivel de convicción muy débil en el órgano que las somete a 
valoración. Aunado a lo anterior, otro elemento para determinar la fuerza 
probatoria de los elementos aportados reside en la idoneidad de la prueba. Al 
respecto, cabe señalar que la idoneidad consiste en que la prueba sea el medio 
apropiado y adecuado para probar el hecho que pretende demostrar. De ahí la 
trascendencia sobre la pretensión del quejoso de presentar las pruebas técnicas 
que obran en el expediente como medio idóneo para probar dos cuestiones 
distintas: el rebase del tope de gastos de campaña y la comprobación del gasto 
realizado. 
 
En este contexto, esta autoridad determina que las pruebas presentadas por el 
quejoso no resultan idóneas para comprobar el rebase de tope de gastos de 
campaña. 
 
En este sentido, con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió inicialmente a requerir información al 
Partido Revolucionario Institucional, a efecto de que confirmara o negara lo 
relativo a los gastos denunciados: renta del salón, flores y pastel. 
 
En respuesta dicho Partido señaló lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
 
B. …, la fecha del evento fue el día diez de mayo 2017, e inicio a las diez 
horas y termino a las doce horas del mismo día y se realizó en el salón 
denominado AMERICA, ubicado en la calle Manuel Gutiérrez Zamora número 
302 de la Colonia Chichipilco de la Ciudad de San Andrés Tuxtla, Veracruz. 
Que el propietario del salón antes citado lo dio en comodato mediante el 
contrato correspondiente cuyo servicio constó de salón con 350 sillas, 
un pastel y 350 rosas, un equipo de sonido consistente en dos bocinas y 
un micrófono. En cuanto a la documentación atienen su encuentra en 
proceso de comprobación en el ‘SIF’ Sistema Integral de Fiscalización. 
 
C. En cuanto a la información solicitada en el número 3 del informe que se 
contesta, quiero manifestar que dicho evento tuvo como finalidad única y 
exclusivamente celebrar con madres de familias precisamente el ‘Día de las 
madres’ 
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D. En cuanto al arábigo 4 del informe que se contesta quiero manifestarle que 
solo se distribuyeron 350 rosas las cuales están contempladas dentro del 
contrato de comodato realizado para dicho evento. En cuanto a la 
documentación atienen se encuentra en proceso de comprobación ante 
el ‘SIF’ Sistema de Fiscalización 
 
E. En cuanto al arábigo 5 del informe que se contesta, quiero manifestarle que 
si se repartieron 350 rosas las cuales están contempladas dentro del contrato 
de comodato realizado para dicho evento. En cuanto a la documentación 
atienen se encuentra en proceso de comprobación ante el ‘SIF’ Sistema de 
Fiscalización. 
(…)”. 
 
[Énfasis añadido] 

 
Toda vez que el Partido denunciado confirmó la realización del evento en el Salón 
Américas y la entrega de pastel y rosas, se procedió a preguntar al C. Roberto 
Virgen Riveroll, entonces candidato a la Presidencia Municipal de San Andrés 
Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave, sobre este evento que benefició a su 
otrora campaña, obteniéndose lo siguiente: 
 

“(…) 
 
A. En relación al arábigo 1 del informe que se contesta es cierto, que el evento 
se realizó de las diez a las doce hora, pero que jamás se realizó como lo dice 
el denunciante en los hechos denunciados que nunca se pidió el voto a mi 
favor a cambio de la presenta entrega de flores y paste a ciudadanas y 
adultas mayores que asistieron al evento.  
 
B. En relación al número 2 del informe que se contesta, el evento se celebró el 
día diez de mayo de 2017, en el salón AMERICA, ubicado en la calle Gutiérrez 
Zamora número 302 de la Colonia Chichipilco de la Ciudad de San Andrés 
Tuxtla, Veracruz. Se anexa copia del contrato de donación pura y simple de 
campaña. 
 
(…) 
 
D. En cuanto al arábigo 4 del informe que se contesta quiero manifestarle que 
solo en el salón se contó tuvieron 350 sillas, dos bocinas y un micrófono. Se 
repartieron 350 rosas de color rojo y un pastel de tres leches con un peso 
aproximado de 3.5 kilogramos el cual fue repartido en 350 porciones o 
rebanadas de pastel a las madres asistentes. 
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E. En cuanto al arábigo del informe que se contesta, quiero manifestarle que si 
se repartieron 350 rosas para lo cual se anexa copia del contrato de donación 
pura y simple de campaña, así como las cotizaciones que realizó el donante al 
adquirir dichas rosas. 
 
F. En relación al punto marcado con el número 6 del informe que se contesta 
el gasto fue reportado ante el Sistema Integral de Fiscalización como un 
evento oneroso y dentro del gasto privado el cual se comprueba 
mediante contrato de donación pura y simple de campaña y cotizaciones 
respectivas. 
 
G. En cuanto al arábigo 7 del informe que se contesta en cuanto a la 
documentación requerida esta se anexa y consiste en copia del contrato de 
donación pura y simple de campaña, así como las cotizaciones realizadas por 
cada uno de los artículos entregados.” 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 

 
El entonces candidato presentó la siguiente documentación: 
 

 Contrato número Donación/PRI/SAN ANDRES TUXTLA/002/2017, 
celebrado entre el Partido Revolucionario Institucional y el C. José María 
Migueles Moreno, mediante el cual se otorgó la renta del salón “América”, 
en un horario de 10:00 a.m. a 13:00 p.m., cuya ubicación es Calle Zamora 
No. 302, Col. Chichipilco, San Andrés Tuxtla, equipo de sonido con 
micrófono, 350 sillas de plástico, un pastel de tres leches de 3.5 kg y 350 
rosas rojas, por un importe de $8,100.00 (ocho mil cien pesos 00/100 M.N.). 

 Cotización signada por el C. Pedro Javier Leo Mixtega, por un importe de 
$8,100 (ocho mil cien pesos 00/100 M.N.). 

 
Derivado que por un lado, el Partido incoado señaló que dicho evento estaba en 
proceso de comprobación en el Sistema Integral de Fiscalización, y por el otro, el 
candidato señala que el evento fue reportado ante el multicitado Sistema, esta 
autoridad procedió a realizar la búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización, 
del debido registro del evento, obteniéndose en un primer momento que no se 
encontraba el registro del gasto por concepto de flores y pastel, en el informe del 
mencionado candidato. 
 
Derivado de lo anterior, se procedió a verificar el registro del evento realizado el 
diez de mayo del presente, dentro de la agenda de eventos registrada por el C. 
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Roberto Virgen Riveroll entonces candidato a la Presidencia Municipal de San 
Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave, como consta en el expediente y se 
muestra a continuación: 
 

 
 

Toda vez que no se encontraron los gastos relacionados con los conceptos 

denunciados en la primera búsqueda, esta autoridad bajo el principio de 

exhaustividad procedió a realizar de nuevo una búsqueda en el Sistema Integral 

de Fiscalización con el propósito de verificar y validar el informe final de la 

campaña del entonces candidato del Partido Revolucionario Institucional a la 

Presidencia Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz, dentro del Proceso 

Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Asimismo, en la misma fecha se investigó en el citado Sistema la existencia de 

registros del presunto contrato de donación por concepto de la renta de salón 

“América”, equipo de sonido con micrófono, 350 sillas de plástico, un pastel de 3.5 

kg y 350 rosas rojas, por un presunto importe de $8,100.00 (ocho mil cien pesos 

00/100 M.N.), a favor de la campaña del multicitado candidato, de lo cual no se 

encontró registro de alguno de los conceptos señalados. 

 

Derivado de lo anterior, se procedió a requerirle información al C. Ramiro Migueles 

Moreno, señalado por el quejoso como propietario del Salón “América”, si donó al 

Partido Revolucionario Institucional, la renta del salón “América”, el equipo de 

sonido, 350 sillas de plástico, un pastel y 350 rosas rojas, a favor de la campaña, 

del C. Roberto Virgen Riveroll, entonces candidato a la Presidencia Municipal de 

San Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por un monto total de 

$8,100.00 (ocho mil cien pesos 00/100 M.N.). 

 

El C. José María Migueles Moreno, da contestación al oficio anterior en su 

carácter de administrador del Salón “América”, confirmando que se realizó el 

evento investigado en dicho inmueble, para ello celebró el contrato de donación 

con el Partido ahora incoado el cual incluía 350 sillas, dos bocinas y un micrófono, 

350 rosas de color rojo y un pastel de tres leches con un peso aproximado de 3.5 

kilogramos. 

 

De las diligencias anteriores esta autoridad llegó a las siguientes conclusiones: 

 

 El evento se realizó el diez de mayo del año en curso en el Salón “América”, 

en el cual se repartieron rosas rojas y pastel. 

 Se encontró registrado el evento denunciado en el Sistema Integral de 

Fiscalización, en la agenda del C. Roberto Virgen Riveroll entonces 

candidato a la Presidencia Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

 Se confirmó con el donante lo señalado tanto por el Partido Revolucionario 

Institucional y el entonces Candidato. 

 No se encontró registrado en el Sistema Integral de Fiscalización, el 

contrato de donación de la renta del salón, el cual incluía 350 sillas, dos 

bocinas y un micrófono, 350 rosas de color rojo y un pastel de tres leches 

con un peso aproximado de 3.5 kilogramos. 
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Por lo anterior, se procedió a realizar el emplazamiento al partido incoado así 
como al entonces candidato, ya que de las constancias que obran en el 
expediente esta autoridad no localizó el registro del contrato relacionado con los 
hechos investigados, derivado de lo anterior los sujetos obligados señalaron lo 
que a continuación se transcribe:  
 

“A. Primeramente quiero expresar que el evento denominado del día 10 de 
mayo ‘Día de las Madres’ este fue reportado en tiempo y forma como oneroso 
al SIF Sistema Integral de Fiscalización. 
 
B. Acto seguido para ello se anexaron fotocopias del contrato de donación 
pura y simple de campaña, así como dos cotizaciones realizadas por cada uno 
de los artículos entregados en el multicitado evento, las fueron enviadas por el 
Ciudadano Roberto Virgen Riveroll otrora candidato del Partido Revolucionario 
Institucional a la alcaldía de San Andrés Tuxtla, Veracruz, al Comité Directivo 
Estatal en Veracruz del Partido Revolucionario Institucional, con sede en 
Xalapa, Veracruz, México. 
 
C. Se anexa la información consistente en contrato de donación pura y simple 
de campaña, así como dos cotizaciones realizadas por cada uno de los 
artículos entregados en el multicitado evento. 

 
D. Quiero recalcar que si bien es cierto, que el evento se realizó en cita y se 
reportó como oneroso, nunca se pidió el voto a mi favor a cambio de la 
presenta entrega de flores y pastel a las ciudadanas y adultas mayores 
que asistieron al evento. 
 
E. Por otra parte he recibido informes del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional en Veracruz, en el sentido que se está en espera 
de la reapertura del sistema SIF para realizar las solvataciones 
correspondientes entre ellas el contrato de donación pura y simple de 
campaña, así como dos cotizaciones realizadas por cada uno de los artículos 
entregados en el multicitado evento, por lo antes citado en ningún momento ha 
existido de mi parte el dolo u omisión de registrar los documentos 
comprobatorios del gato que se realizó en evento que nos ocupa en el SIF 
Sistema Integral de Fiscalización y mucho menos existe un exceso en los 
gastos de campaña por mi parte. 

 
La documentación adjunta que presentaron los sujetos incoados al emplazamiento 
consistió en lo siguiente:  
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 Contrato número Donación/PRI/SAN ANDRES TUXTLA/002/2017, 
celebrado entre el Partido Revolucionario Institucional y el C. José María 
Migueles Moreno, mediante el cual se otorgó la renta del salón “América”, 
en un horario de 10:00 a.m. a 13:00 p.m., cuya ubicación es Calle Zamora 
No. 302, Col. Chichipilco, San Andrés Tuxtla, equipo de sonido con 
micrófono, 350 sillas de plástico, un pastel de tres leches de 3.5 kg y 350 
rosas rojas, por un importe de $8,100.00 (ocho mil cien pesos 00/100 M.N.). 

 Cotización signada por el C. Pedro Javier Leo Mixtega, por un importe de 
$8,100.00 (ocho mil cien pesos 00/100 M.N.) que incluye los siguientes 
servicios: 
-Renta de salón con capacidad para 350 personas, en un horario de 09:00 
a 12:00 horas, 350 sillas de plástico y equipo de sonido con micrófono. 
-Pastel de 3.5 kg decorado de las tres lechas, para 350 personas. 
-350 rosas rojas. 

 Cotización 273 signada por la C. Daniela Román Solís por un importe total 
de $8,100.00 (ocho mil cien pesos 00/100 M.N.). 
-Renta de salón con capacidad para 350 personas, en un horario de 10:00 
a 13:00 horas, 350 sillas de plástico y equipo de sonido con micrófono. 
-Pastel de 3.5 kg decorado de las tres lechas, para 350 personas. 
-350 rosas rojas. 

 3 fotografías del evento. 
 Copias de las credenciales para votar con fotografía de los CC. Silvia 

Asunción Domínguez López, José María Migueles Moreno, Roberto Virgen 
Riveroll Julián León Sánchez. 

 Valuación comercial de acuerdo a la NIF A-6 “Reconocimiento y valuación”. 
 
En consecuencia, derivado de la documentación anexa a las respuestas 
realizadas a los emplazamientos, se procedió a verificar de nueva cuenta en el 
Sistema Integral de Fiscalización, si las erogaciones denunciadas se encontraban 
debidamente registradas, levantando razón y constancia al respecto, que a 
continuación se transcribe:  
 

“Como resultado se obtuvo que la póliza de ingreso número 1, descrita como 
‘SE OTORGA EN DONACION PARA EVENTO DEL 10 DE MAYO LA RENTA 
DEL SALON AMERICA INCLUYENDO TODO LO NECESARIO PARA LA 
REALIZACION DE ESTE PARA BENEFICIO DE LA CAMPAÑA DEL 
CANDIDATO ROBERTO VIRGEN RIVEROLL DEL MUNICIPIO DE SAN 
ANDRES TUXTLA.’; por un monto de $8,100.00 (ocho mil cien pesos 00/100 
M.N.), junto con su soporte contable respectivo, consistente en diversos 
documentos formato PDF, mismos que se anexan a la presente en forma 
impresa, para los efectos legales conducentes.” 
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En conclusión esta autoridad tiene certeza que la erogación por concepto de 
Evento de 10 Mayo así como los gastos que derivaron del mismo consistentes en 
flores, pastel, renta de salón y trecientas sillas se encuentran debidamente 
registradas en el Sistema Integral de Fiscalización, en específico en la póliza 1, 
periodo 1, de corrección. 
 
Derivado de los argumentos esgrimidos en esta Resolución, así como de los 
elementos de prueba que obran en el expediente de mérito, este Consejo General 
concluye que el Partido Revolucionario Institucional, registró la operación relativa 
al evento denunciado del candidato multicitado por un monto de $8,100.00 (ocho 
mil cien pesos 00/100 M.N.). 
 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que el sujeto incoado registró a la autoridad electoral en el marco de la 
revisión de los informes de campaña de su entonces candidato a la Presidencia 
Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave el C. Roberto 
Virgen Riveroll, el gasto consistente en la realización del evento denunciado y la 
entrega de rosas y pastel, el cual fue usado para promocionar la candidatura del 
citado ciudadano, entonces candidato a la Presidencia Municipal de San Andrés 
Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que al formar parte integral de la 
revisión el concepto en cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 
documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se 
determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
En consecuencia, de los elementos de prueba que obran en autos y por las 
consideraciones anteriormente vertidas no se desprende que el Partido 
Revolucionario Institucional haya violado la normativa electoral en materia de 
fiscalización, de ahí que el presente procedimiento por los hechos analizados en el 
presente apartado resultan infundados. 
 
Rebase de topes de campaña 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
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Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
3. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada.  
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral instaurado en contra del Partido Revolucionario Institucional, en los 
términos del Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al quejoso en el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones. 

 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es 
procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 
y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 
ante la autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 

857



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/65/2017/VER 

 

INE/CG228/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” Y SU ENTONCES CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE SAN ANDRES TUXTLA, EN 
EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/65/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/65/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, el Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave del 
Instituto Nacional Electoral, remitió a esta Unidad Técnica de Fiscalización la queja 
presentada por el C. José Guadalupe Mazaba Villegas, a título personal, en la que 
denuncia la presunta realización de una erogación por concepto del evento “Día 
de las madres” en beneficio de la campaña de el C. Rafael Fararoni Mortera, 
otrora candidato a presidente municipal, postulado por los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de la coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue”, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado en cita; denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones 
a la normatividad electoral en materia de origen y aplicación de los recursos 
derivados del financiamiento de los partidos políticos. (Fojas 01 a 018 del 
expediente). 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja.  

 
HECHOS 

 
1. “El Consejo General del Organismo Público Local Electoral con fecha dos 
de mayo del presente año emitió un acuerdo con el número 
OPLEV/CG/113/2017 en el cual se emiten las listas definitivas de las 
candidatas y candidatos al cargo de ediles de los 212 ayuntamientos del 
estado de Veracruz, para el Proceso Electoral ordinario 2016-2017, siendo 
una de las aprobadas la del ciudadano RAFAEL FARARONI MORTERA 
como candidato a Presidente Municipal Propietario por San Andrés Tuxtla, 
Veracruz, acuerdo que puede ser consultado en el portal del OPLE Veracruz 
en los links de internet 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/113.pdf, 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A1Acdo113.pdf, 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A2Acdo113.pdf y 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/A3Acdo113.pdf 
que fue publicado en la Gaceta Oficial de Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con número extraordinario 182 volumen II del tomo CXCV, 
de fecha 8 de mayo de la presente anualidad, que igualmente puede ser 
consultado en el link de internet 
http://187.157.136.23/siga/doc_gaceta.php?id=791. 
 
2. El día diez de mayo del presente año, a las 9 de la mañana en el Salón de 
Eventos conocido como “La Cueva del Club de leones” ubicado en la calle 
Hernández y Hernández entre las calles Revolución y Guillermo Prieto el cual 
es propiedad del Club de Leones de San Andrés Tuxtla, Veracruz, y en el que 
esta institución privada tiene su domicilio, el candidato de la coalición 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” integrada por los partidos políticos PAN y 
PRD, RAFAEL FARARONI MORTERA realizó un acto de campaña en el que 
expuso su Plataforma Electoral y pidió el voto a su favor a cambio de la 
entrega de alimentos y regalos a las más de 200 ciudadanas y señoras 
adultos mayores que asistieron lo que significa una grave violación a las 
leyes electorales, a los principios de legalidad y equidad de la contienda y a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización en virtud de que los gastos 
que el Ciudadano RAFAEL FARARONI MORTERA efectuó para llevar a cabo 
el precitado evento no son los aprobados por la norma de fiscalización vigente 
como conceptos de gastos de campaña, de igual forma adquirió bienes y 
servicios con proveedores personas físicas y morales no registrados ante el 
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padrón de proveedores del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, y 
que ilegalmente los usó para llevar a cabo su acto de campaña además de 
que incumple con su obligación de realizar el registro de las operaciones de 
ingresos y gastos en el Sistema Integral de Fiscalización del INE con lo que 
rebasaría el tope de gastos de campaña, por lo que dichos hechos constituyen 
graves violaciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización 
vigente por lo que deben de ser investigados y en su caso sancionados. 
 
3. En el portal de internet www.youtube.com en el canal de youtube Amigos 
de Fararoni, el candidato de coalición “VERACRUZ SIGUE EL CAMBIO” 
RAFAEL FARARONI MORTERA promociona su imagen a través de un video 
que puede consultarse en el link de internet 
http://www.youtube.com/watch?v=OH8FUv8V-yc en donde se aprecia el 
desarrollo del evento de campaña en el que se realizaron los hechos que se 
denuncian en donde el candidato RAFAEL FARARONI MORTERA portando 
los emblemas de los partidos PAN y PRD pide el voto a las ciudadanas y 
señoras de la tercera edad presentes quienes reciben a cambio alimentos y 
regalos, por lo que el candidato RAFAEL FARARONI MORTERA debe ser 
sancionado y en su caso dar vista a la Fiscalía General del estado de 
Veracruz para que realice la investigación de los hechos denunciados, toda 
vez que el citado candidato se aprovecha de la necesidad de las asistentes 
para pedirles el apoyo para su candidatura y el voto a cambio de la entrega de 
alimentos”. 

 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 

 
 Documental Privada. Consistente en copia simple de la credencial para votar 

con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector 
número MZVLGD82031230H500.  
 

 Técnica. Consistente en 25 fotografías con imágenes de los hechos 
denunciados.  

 

 Técnica.- Consistente en un CD que contiene un archivo digital de video en 
relación al evento denunciado. 

 

 Instrumental De Actuaciones. 
 

 Presuncional Legal Y Humana. 

 
III. Acuerdo de admisión. El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito de queja, integrar el 
expediente respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/65/2017/VER, registrarlo en 
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el libro de gobierno, admitir a trámite y sustanciación el escrito de mérito, notificar 
el inicio del procedimiento al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, así como al denunciado; y por último, publicar el acuerdo en comento en 
los estrados del mismo. (Foja 019 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión. 
 
a) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 021 del expediente). 
 
b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 
este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
de admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 022 del expediente). 
 
V. Notificación de inicio del escrito de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El veintitrés de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8129/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la admisión y registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/65/2017/VER. (Foja 
023 del expediente). 
 
VI. Notificación de inicio del escrito de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8128/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión del 
procedimiento de que se trata. (Foja 024 del expediente). 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Partido Acción Nacional. 
 
a) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8130/2017, se le solicitó al Representante Propietario del Partido 
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Acción Nacional1 ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral que a 
través de su conducto hiciera del conocimiento al representante de la Coalición 
“Veracruz, el Cambio Sigue”, la admisión y procedencia de sustanciación del 
expediente INE/Q-COF-UTF/65/2017/VER, así mismo, le fue requerida 
información respecto de los hechos denunciados. No obstante lo anterior, a la 
fecha de la elaboración de la presente Resolución, no se ha recibido respuesta 
alguna concerniente con el oficio que se refiere. (Foja 025 al 027 del expediente) 
 
VIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y solicitud de 
información al C. Rafael Fararoni Mortera, candidato a la presidencia 
municipal de San Andrés Tuxtla, de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
postulado por la coalición “Veracruz el cambio sigue.  
 
a) El veintinueve de mayo del dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE19/VE/0701/2017, se le notificó al C. Rafael Fararoni Mortera, la admisión 
y sustanciación del expediente INE/Q-COF-UTF/65/2017/VER, así como se le 
solicitó información respecto de los hechos denunciados. (Foja 030 al 032 del 
expediente). 
 
b) El ocho de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización oficio sin número, signado por el C. Rafael Fararoni Mortera a través 
del cual se envió la contestación al oficio referido en el inciso inmediato anterior. 
(Foja 033 al 057 del expediente). 
 
IX. Solicitud de información al Representante Legal del Club de Leones A.C. 
 
a) El treinta de mayo del dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE19/VE/0700/2017, en vía de colaboración, se solicitó información respecto 
de los hechos denunciados al Representante Legal del Club de Leones A.C (Foja 
058 al 064 del expediente) 
 
b) A la fecha de la elaboración de la presente Resolución, no se ha brindado 
respuesta a la solicitud de información referida en el párrafo inmediato anterior.  
 

                                                           
1 Cabe señalar, que en términos del acuerdo OPLEV/CG028/2017, relativo a la aprobación del convenio de coalición 

correspondiente, la Coalición denominada “Veracruz, el cambio sigue”, cuenta con un órgano de finanzas denominado 
“Órgano Estatal de Administración”, el cual está integrado por los responsables de finanzas de los partidos coaligados a 
nivel estatal y coordinado por el Titular de la Tesorería Estatal del Partido Acción Nacional, a quien se le solicitó se 
requiriera a través de su conducto la información y documentación relacionada con los conceptos de gastos materia de la 
queja en materia de fiscalización que esta autoridad sustancia. 
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X. Solicitud de información a la C. Rafaela Mortera Flores, Socia de 
transportes Mortera S.A. de C.V.  
 
a) El dieciséis de junio del dos mil diecisiete, se notificó el oficio 
INE/JDE19/VE/0772/2017 a la C. Rafaela Mortera Flores, en su calidad de socia 
de Transportes Mortera S.A. de C.V. solicitándole información respecto de los 
hechos denunciados. (Foja 070 al 079 del expediente). 
 
b) El veinte de junio de dos mil diecisiete se brindó respuesta a la solicitud de 
información referida en el párrafo inmediato anterior. (Foja 080 al 118 del 
expediente). 
 

XI. Emplazamiento al Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10733/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con todas las 
constancias que integran el expediente de mérito, para que ofreciera y exhibiera 
las pruebas que respaldara sus afirmaciones respecto del mismo. (Fojas 150-154 
del expediente). 
 
b) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento 
formulado, mismo que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcribe la parte conducente del mismo y se enlistan los 
elementos probatorios ofrecidos y aportados por dicho sujeto obligado. (Fojas 121-
136 del expediente) 
 

 “(…) Esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, al 
estudiar el fondo del presente asunto, en todo momento debe tener en cuenta 
lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II; inciso b) 
fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, precepto legal del que se 
desprende que los candidatos a cargos de elección popular, ya sea federal o 
local, son responsables solidarios en el cumplimiento de los informes de 
precampaña y campaña. 
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Por ello, en el caso de que la autoridad fiscalizadora detecte alguna conducta 
ya sea de acción o de omisión que lesiones los bienes jurídico tutelados por la 
norma electoral en materia de fiscalización por parte de algún candidato a 
cargo de elección popular o de algún partido o coalición, la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos de la 
individualización de la sanción que corresponda conforme a la conducta 
antijurídica detectada, deberá analizar de manera separada la infracción en 
los candidatos y/o partidos políticos; en la inteligencia de que el artículo 456, 
del numeral 1, inciso c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece el catálogo de sanciones que se le pueden o deben 
imponer a los candidatos, empero de manera específica en la fracción III del 
precepto legal antes invocado, se determina que cuando las infracciones 
cometidas por candidatos a cargos de elección popular, cuando sean 
imputables exclusivamente a los candidatos, no procederá sanción alguna en 
contra del partido político.  
 
En este sentido, los artículos 445, numeral 1, incisos b), c) y d), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 224, numeral 1, incisos 
b), c) y d) del Reglamento de Fiscalización, determinan que constituyen 
infracciones de los candidatos a cargos de elección popular, en el caso de los 
candidatos, no rechacen, o soliciten, o reciban recursos, en dinero o en 
especie, de personas no autorizadas por la Ley; omitan en los informes 
respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
campaña, no presentar el informe de gastos de campaña establecidos en esta 
Ley, entre otras. 
 
Con base en lo anterior, los artículos 3, numeral 1, inciso g), y 223, numerales 
6 y 9 , del Reglamento de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, a los 
candidatos a cargos de elección popular, los identifica como sujetos 
obligados, quienes, tiene la obligación garante de presentar su informe de 
gastos de campaña al partido político o coalición que los postula al cargo de 
elección popular; reportar en los informes respectivos los recursos recibidos, 
en dinero o en especie, destinados a su campaña; reportar todos los ingresos 
en efectivo recibidos y depositados a la cuenta bancaria abierta, 
exclusivamente para la administración de los ingresos y gastos de campaña, 
solicitar o recibir recursos mediante aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de 
personas no autorizadas por la Ley; entregar la documentación comprobatoria 
de ingresos y gastos al partido o coalición los postula al cargo de elección 
popular, entre otras; pues de no hacerlo, dichas acciones u omisiones, son 
sancionadas en términos de lo establecido en el artículo 456, numeral 1, 
inciso c) de la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la 
inteligencia de que, la fracción III de éste precepto legal, se determina que 
cuando las infracciones cometidas por candidatos a cargos de elección 
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popular, cuando sean imputables exclusivamente a los candidatos, no 
procederá sanción alguna en contra del partido político. 
 
Ahora bien, no pasa por desapercibido que, si bien es cierto que, es 
obligación de los partidos políticos y/o coaliciones electorales el presentar los 
informes de ingresos y egresos de todos y cada uno de sus candidatos ante 
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral a través del 
Sistema Integral de Fiscalización “SIF”; también lo que, dicho informe es 
presentado conforme a todos y cada uno de los documentos jurídico 
contables que el candidato o su representante financiero hacen llegar al 
órgano de finanzas del partido político y/o coalición 
 
En este sentido, con los actos jurídicos descritos en el párrafo inmediato 
anterior, nace la acción u obligación legal establecida en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción II; corresponsabilidad legal entre los 
candidatos y los partidos políticos y/o coaliciones en la rendición de 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora. 
 
Conforme a lo anterior, en la especie, la coalición electoral “Veracruz el 
cambio sigue”, integrada por los Partidos Políticos Nacionales Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática , presentó el respectivo informe de 
ingresos y egresos de la campaña del C. Rafael Fararoni Mortera, candidato a 
la Presidencia Municipal de san Andrés Tuxtla, estado de Veracruz, con todos 
y cada uno de los documentos jurídico contables que dicho candidato hizo 
llegar a la Secretaria de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de 
la Revolución Democrática en el estado de Veracruz, instrumentos 
comprobatorios que se encuentran cargados en el Sistema Integral de 
Fiscalización “SIF” y que se adjuntan al escrito de cuenta en un CD, para 
mayor referencia. 
 
Es importante destacar que, el instituto político que se representa, se vio en la 
necesidad de requerir mediante escrito de fecha 15 de junio de 2017, recibido 
el día 15 de junio del 2015, por el C. Cesar Paxtinal Hernández, por órdenes 
del Representante Financiero del candidato denunciado, la presentación de 
todos en su campaña electoral, así como la relativa al evento materia de 
denuncia en el asunto que nos ocupa, dado que había sido notificado al 
Partido Acción Nacional con alfanumérico INE/UTF/DRN/8130/2017, de la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, situación que 
se acredita con las documentales que a continuación se reproducen para 
mayor referencia. 
 
[Se insertan imágenes] 
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Requerimiento de documentación relativa a los ingresos y egresos de la 
campaña del C. Rafael Fararoni Mortera, candidato a la Presidencia Municipal 
de San Andrés Tuxtla, estado de Veracruz, correspondiente al evento materia 
de reproche que no fue entregada a la coalición electoral “Veracruz el cambio 
sigue”, integrada por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática. 
 
Por ello, los partidos político (sic) por si solos y/o en su conjunto en 
conformación de la coalición electoral, no tuvieron la oportunidad de saber el 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados en el evento materia de 
reproche, para poder rencausar (sic) la conducta la conducta (sic) que se 
investiga en el asunto que nos ocupa; empero lo cierto es que no es ni ha 
sido aceptada por parte de la coalición electoral, tan es así que no existe 
reporte sobre el particular en la contabilidad de campaña al referido cargo de 
elección popular, del que se pudiera presumir una aceptación por parte de los 
partidos políticos, toda vez que se trata de una conducta realizada única y 
exclusivamente por el candidato. 
 
Con base en lo anterior, en el asunto que nos ocupa, acorde a las 
obligaciones contenidas en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción II; 
inciso b) fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos; 445, numeral 1, 
incisos b), c) y d), del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, es dable que esta Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, tome en cuenta las circunstancias particulares de los 
¿hechos que se investigan y conforme a la figura jurídica de la 
“responsabilidad solidaria” que existe en materia de fiscalización, realice la 
individualización de la sanción que corresponda conforme a derecho 
corresponda, debiendo considerar que, cuando las infracciones sean 
imputables exclusivamente a los candidatos, no procederá sanción alguna 
en contra del partido político. (…)” 
 

XII. Emplazamiento al Representante Propietario Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10734/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional, ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con todas las constancias que 
integran el expediente de mérito, para que ofreciera y exhibiera las pruebas que 
respaldara sus afirmaciones respecto del mismo. (Fojas 145-149 del expediente). 
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b) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento formulado, mismo que 
de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento 
de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente 
del mismo y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por 
dichos sujetos obligados: (Fojas 137-144 del expediente) 
 

“(…) Esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, al 
estudiar el fondo del presente asunto, en todo momento debe tener en cuenta 
lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II; inciso b) 
fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, precepto legal del que se 
desprende que los candidatos a cargos de elección popular, ya sea federal o 
local, son responsables solidarios en el cumplimiento de los informes de 
precampaña y campaña. 
 
Por ello, en el caso de que la autoridad fiscalizadora detecte alguna conducta 
ya sea de acción o de omisión que lesiones los bienes jurídico tutelados por la 
norma electoral en materia de fiscalización por parte de algún candidato a 
cargo de elección popular o de algún partido o coalición, la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos de la 
individualización de la sanción que corresponda conforme a la conducta 
antijurídica detectada, deberá analizar de manera separada la infracción en 
los candidatos y/o partidos políticos; en la inteligencia de que el artículo 456, 
del numeral 1, inciso c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece el catalogo de sanciones que se le pueden o deben 
imponer a los candidatos, empero de manera específica en la fracción III del 
precepto legal antes invocado, se determina que cuando las infracciones 
cometidas por candidatos a cargos de elección popular, cuando sean 
imputables exclusivamente a los candidatos, no procederá sanción alguna 
en contra del partido político.  
 
En este sentido, los artículos 445, numeral 1, incisos b), c) y d), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 224, numeral 1, incisos 
b), c) y d) del Reglamento de Fiscalización, determinan que constituyen 
infracciones de los candidatos a cargos de elección popular, en el caso de los 
candidatos, no rechacen, o soliciten, o reciban recursos, en dinero o en 
especie, de personas no autorizadas por la Ley; omitan en los informes 
respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
campaña, no presentar el informe de gastos de campaña establecidos en esta 
Ley, entre otras. 
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Con base en lo anterior, los artículos 3, numeral 1, inciso g), y 223, numerales 
6 y 9 , del Reglamento de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, a los 
candidatos a cargos de elección popular, los identifica como sujetos 
obligados, quienes, tiene la obligación garante de presentar su informe de 
gastos de campaña al partido político o coalición que los postula al cargo de 
elección popular; reportar en los informes respectivos los recursos recibidos, 
en dinero o en especie, destinados a su campaña; reportar todos los ingresos 
en efectivo recibidos y depositados a la cuenta bancaria abierta, 
exclusivamente para la administración de los ingresos y gastos de campaña, 
solicitar o recibir recursos mediante aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de 
personas no autorizadas por la Ley; entregar la documentación comprobatoria 
de ingresos y gastos al partido o coalición los postula al cargo de elección 
popular, entre otras; pues de no hacerlo, dichas acciones u omisiones, son 
sancionadas en términos de lo establecido en el artículo 456, numeral 1, 
inciso c) de la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la 
inteligencia de que, la fracción III de éste precepto legal, se determina que 
cuando las infracciones cometidas por candidatos a cargos de elección 
popular, cuando sean imputables exclusivamente a los candidatos, no 
procederá sanción alguna en contra del partido político. 
 
Ahora bien, no pasa por desapercibido que, si bien es cierto que, es 
obligación de los partidos políticos y/o coaliciones electorales el presentar los 
informes de ingresos y egresos de todos y cada uno de sus candidatos ante 
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral a través del 
Sistema Integral de Fiscalización “SIF”; también lo que, dicho informe es 
presentado conforme a todos y cada uno de los documentos jurídico 
contables que el candidato o su representante financiero hacen llegar al 
órgano de finanzas del partido político y/o coalición 
 
En este sentido, con los actos jurídicos descritos en el párrafo inmediato 
anterior, nace la acción u obligación legal establecida en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción II; corresponsabilidad legal entre los 
candidatos y los partidos políticos y/o coaliciones en la rendición de 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora. 
 
Conforme a lo anterior, en la especie, la coalición electoral “Veracruz el 
cambio sigue”, integrada por los Partidos Políticos Nacionales Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática , presentó el respectivo informe de 
ingresos y egresos de la campaña del C. Rafael Fararoni Mortera, candidato a 
la Presidencia Municipal de san Andrés Tuxtla, estado de Veracruz, con todos 
y cada uno de los documentos jurídico contables que dicho candidato hizo 
llegar a la Secretaria de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de 
la Revolución Democrática en el estado de Veracruz, instrumentos 
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comprobatorios que se encuentran cargados en el Sistema Integral de 
Fiscalización “SIF”. 
 
Es importante destacar que, el instituto político que se representa, se vio en la 
necesidad de requerir mediante escrito de fecha 15 de junio de 2017, recibido 
el día 15 de junio del 2015, por el C. Cesar Paxtinal Hernández, por ordenes 
del Representante Financiero del candidato denunciado, la presentación de 
todos en su campaña electoral, así como la relativa al evento materia de 
denuncia en el asunto que nos ocupa, dado que había sido notificado al 
Partido Acción Nacional con alfanumérico INE/UTF/DRN/8130/2017, de la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, situación que 
se acredita con las documentales que a continuación se reproducen para 
mayor referencia. 
 
[Se insertan imágenes] 
 
Requerimiento de documentación relativa a los ingresos y egresos de la 
campaña del C. Rafael Fararoni Mortera, candidato a la Presidencia Municipal 
de San Andrés Tuxtla, estado de Veracruz, correspondiente al evento materia 
de reproche que no fue entregada a la coalición electoral “Veracruz el cambio 
sigue”, integrada por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática. 
 
Por ello, los partidos político (sic) por si solos y/o en su conjunto en 
conformación de la coalición electoral, no tuvieron la oportunidad de saber el 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados en el evento materia de 
reproche, para poder rencausar (sic) la conducta la conducta (sic) que se 
investiga en el asunto que nos ocupa; empero lo cierto es que no es ni ha 
sido aceptada por parte de la coalición electoral, tan es así que no existe 
reporte sobre el particular en la contabilidad de campaña al referido cargo de 
elección popular, del que se pudiera presumir una aceptación por parte de los 
partidos políticos, toda vez que se trata de una conducta realizada única y 
exclusivamente por el candidato. 
 
Con base en lo anterior, en el asunto que nos ocupa, acorde a las 
obligaciones contenidas en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción II; 
inciso b) fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos; 445, numeral 1, 
incisos b), c) y d), del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, es dable que esta Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, tome en cuenta las circunstancias particulares de los 
¿hechos que se investigan y conforme a la figura jurídica de la 
“responsabilidad solidaria” que existe en materia de fiscalización, realice la 
individualización de la sanción que corresponda conforme a derecho 
corresponda, debiendo considerar que, cuando las infracciones sean 

869



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/65/2017/VER 

 

imputables exclusivamente a los candidatos, no procederá sanción alguna 
en contra del partido político.(…)” 

 
XIII. Emplazamiento al otrora candidato C. Rafael Fararoni Mortera. 
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo se solicitó a la 
Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, emplazará al  
C. Rafael Fararoni Mortera, corriéndole traslado con copia simple de todas las 
constancias que integran el expediente de mérito, para que en un plazo 
improrrogable de cinco días manifestara lo que a su derecho conviniere. (Fojas 
119 a la 120) 
 
b) El siete de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JDE19/VE/0815/2017 se notifica el emplazamiento al C. Rafael Fararoni 
Mortera, entonces candidato de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática integrantes de la entonces Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”. 
(Fojas 168 a la 183) 
 
XIV. Razón y Constancia.  
 
a) El primero de junio de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia con la 
finalidad de verificar que en efecto, el C. Rafael Fararoni Montera se encontraba 
registrado ante el Organismo Público Local Electoral, como candidato propietario 

del municipio San Andrés Tuxtla por la Coalición “Veracruz el cambio sigue”. (Foja 
065 al 067 del expediente). 
 
b) El cinco de julio de dos mil diecisiete, se levantó razón y constancia con la 
finalidad de verificar si en la contabilidad del C. Rafael Fararoni Montera, otrora 
candidato por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática se 
encontraba registrado el evento denominado “Diez de Mayo”, el cual no se 
detectó en la agenda de eventos del sujeto obligado. (Fojas 162 al 163 del 
expediente)  
 
c) El cinco de julio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con la 
finalidad de verificar si las erogaciones derivadas del evento identificado como 
“Diez de Mayo” se encontraban registradas en la contabilidad del sujeto 
obligado. (Fojas 164-167 del expediente)  
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XV. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 184 del expediente). 
 
XVI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), y el tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
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competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, y habiendo analizado los documentos y las 
actuaciones que integran este expediente, se desprende que el fondo del 
presente asunto consiste en determinar si los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática integrantes de la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, 
incurrieron en conductas que podrían constituir infracciones a la normatividad 
electoral en materia de financiamiento de los partidos políticos, con motivo de la 
presunta aportación de ente impedido, en beneficio del entonces candidato a 
Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz, el C. Rafael Fararoni 
Mortera, respecto de la realización del evento denominado “Día de las Madres”2, 
lo cual, en caso de no haber sido registrados podría constituir un rebase al tope de 
gastos de campaña autorizados para el Proceso Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Esto es, debe determinarse si los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática integrantes de la otrora Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” 
incumplieron con lo dispuesto En el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 
54, numeral 1, inciso f), mismos que se transcriben a continuación: 
 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los 
partidos políticos; 
 
 
Artículo 54. 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: 
(…) 

                                                           
2 Realizado el diez de mayo de 2017 
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f) Las personas morales” 
 

De la premisa normativa se desprende que los entes políticos tienen la obligación 
de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar con toda la 
documentación original este tipo de operaciones, es decir que la documentación 

comprobatoria de un gasto se expida a nombre del ente político, por la persona a 
quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, relativos al periodo que se 
revisa, para lo cual la autoridad electoral, podrá realizar una fiscalización en línea 
y tiempo real a través del Sistema Integral de Fiscalización permitiendo verificar 
los registros contables y su correspondiente soporte documental, como puede ser 
en su caso, la presentación de facturas, recibos, estados de cuenta, pólizas 
contables que permitan acreditar de manera fehacientemente el origen y destino 
de los recursos, así como conciliaciones bancarias, con la finalidad de comprobar 
su veracidad.  
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los Partidos Políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada Partido Político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
 
Por otra parte, se estipula un catálogo de personas a las cuales la normativa les 
establece la prohibición, y bajo ninguna circunstancia, de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona. 
 
Lo anterior es así, puesto que el impedimento de realizar aportaciones en favor de 
los sujetos obligados provenientes de personas cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral, existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados, 
como instrumentos de acceso al poder público, estén sujetos a intereses privados 
alejados del bienestar general, como son los intereses particulares de personas 
morales; lo anterior, es razonable, en virtud de la capacidad económica que una 
persona moral pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su 
alcance según la actividad que realice, deviene en una vulneración al principio de 
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equidad en la contienda, al otorgar una ventaja indebida al sujeto beneficiado, 
respecto de los demás contendientes. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/65/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
En este sentido, cabe destacar que el diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, se 
recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el escrito de queja signado por el  
C. José Guadalupe Mazaba Villegas, a título personal mediante el cual hace del 
conocimiento hechos presumiblemente violatorios a la normatividad electoral en 
materia de fiscalización, consistentes en la realización de un evento denominado 
“Día de las madres” atribuibles a la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, 
integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en 
beneficio de su candidato a Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, el C. 
Rafael Fararoni Montera.  
 
Por lo anterior y toda vez que el escrito de queja reunía todos los requisitos 
previstos en el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización se acordó admitir a trámite y sustanciación el escrito de queja en 
comento formándose el expediente INE/Q-COF-UTF/65/2017/VER, mismo que es 
motivo de la presente Resolución.  
 
Así, en un primer momento con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se 
notificó el inicio del procedimiento de queja y solicitud de información, respecto de 
la misma al Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral y al Responsable Financiero de la 
Coalición “Veracruz el cambio sigue”, el Titular de la Tesorería Estatal del mismo 
instituto político, siendo ello, en los términos siguientes: 
 

(…) el veintitrés de mayo de la presente anualidad, la Unidad Técnica de 
Fiscalización acordó admitir a trámite y sustanciación el expediente INE/Q-
COF-UTF/65/2017/VER, acto que (…) se le notifica por medio del presente 
oficio, por lo que se le corre traslado con las constancias que integran el 
escrito de queja de mérito. 

(…) 

Ahora bien, del análisis al acuerdo OPLEV/CG028/2017, relativo a la 
aprobación del convenio de coalición correspondiente, la Coalición 
denominada “Veracruz, el cambio sigue”, cuenta con un órgano de finanzas 
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denominado “Órgano Estatal de Administración”, el cual está integrado por los 
responsables de finanzas de los partidos coaligados a nivel estatal y 
coordinado por el Titular de la Tesorería Estatal del Partido Acción Nacional, a 
quien se solicita se requiera a través de su conducto la información y 
documentación relacionada con los conceptos de gastos materia de la queja 
en materia de fiscalización que esta autoridad sustancia. 

Por lo anterior (…), le solicito (…) informe lo siguiente: 

Respecto de la erogación por concepto de realización de evento el día 
diez de mayo del presente año, en el salón de eventos conocido 
como “La cueva del Club Leones” ubicado en la calle Hernández y 
Hernández entre las calles Revolución y Guillermo Prieto el cual es 
propiedad del Club de Leones de San Andrés Tuxtla, en el estado 
de Veracruz, (…) señale la forma de pago de los bienes y servicios que 
dicho evento haya causado, es decir, manifieste si corresponden a 
erogaciones cubiertas por el propio partido postulante, aportaciones 
propias de la candidatura o aportaciones en especie en beneficio de la 
campaña relativa; exhibiendo en todo caso la documentación contable 
que ampare la adquisición y/o erogación correspondiente. (…) 

(…) 

Es importante destacar que no obstante la notificación del inicio del procedimiento 
y la solicitud de información requerida al partido político de que se trata, el 
referido, no brindó respuesta respecto de los hechos imputados relacionados con 
su otrora candidato a Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, el C. Rafael 
Fararoni Montera3.  
  
Aunado a lo anterior, el veintinueve de mayo del dos mil diecisiete, le fue 
notificado el inicio del procedimiento que se resuelve, al C. Rafael Fararoni 
Mortera, otrora candidato a Presidente Municipal por el municipio de San Andrés 
Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitándole además, información 
respecto de los hechos denunciados, en los términos siguientes: 
 

(…) 
 
(…) el veintitrés de mayo de la presente anualidad, la Unidad Técnica de 
Fiscalización acordó admitir a trámite y sustanciación el expediente  
INE/Q-COF-UTF/65/2017/VER, acto que (…) se le notifica por medio del 

                                                           
3 Cabe destacar que la notificación del oficio que se refiere, obra en las constancias que integran el expediente que se 
integró con motivo de los hechos denunciados, específicamente en la foja 25, en la que es posible advertir “Acuse de 
recibido” en la Representación del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con 
fecha veinticuatro de mayo de la presente anualidad, a las 18:19 horas,   
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presente oficio, por lo que se le corre traslado con las constancias que 
integran el escrito de queja de mérito. 

Cabe señalar que del análisis al escrito de queja referido, se desprenden 
elementos que al menos de forma indiciaria, llevan a esta autoridad a inferir la 
realización de diversas erogaciones las cuales son susceptibles de reporte en 
el informe de ingresos y egresos de campaña correspondiente al candidato 
mencionado en el proemio del presente. 

Por lo anterior y a fin de corroborar el estricto cumplimiento de la ley comicial 
en materia de financiamiento de los recursos de los partidos políticos (…) le 
solicito (…) informe lo siguiente: 

Respecto de la erogación por concepto de realización de evento el día 
diez de mayo del presente año, en el salón de eventos conocido 
como “La cueva del Club Leones” ubicado en la calle Hernández y 
Hernández entre las calles Revolución y Guillermo Prieto, en el 
estado de Veracruz, y en relación al cual se anexan las probanzas 
exhibidas por el quejoso, señale la forma de pago de los bienes y 
servicios que dicho evento haya causado, es decir, manifieste si 
corresponden a erogaciones cubiertas por el propio partido postulante, 
aportaciones propias de la candidatura o aportaciones en especie en 
beneficio de la campaña relativa; exhibiendo en todo caso la 
documentación contable que ampare la adquisición y/o erogación 
correspondiente, (…) 

 
(…) 

 
En respuesta al requerimiento referido en los párrafos precedentes, el treinta y uno 
de mayo de dos mil diecisiete, el otrora candidato manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

 “1.- El evento que se señala, celebrado el día 10 de mayo del presente año, 
fue realizado por mi señora madre la C. Rafaela Mortera Flores, quien 
es socia de la moral denominada Transportes Mortera S.A. de C.V. tal 
como se acredita con el instrumento público Número Diecinueve Mil 
Quinientos Tres de fecha 09 de Diciembre 2015, ante la fe de Lic. Jaime 
Cerdán Hierro, Titular de la Notaria Pública No. Uno de esta demarcación 
Notarial. De tal manera y obteniendo ingresos de la moral antes 
mencionada, se celebró tan memorable fecha del día de las madres en 
compañía de empleadas y amigas, con invitación especial al suscrito, por lo 
tanto dicho acto no corresponde a mi persona y mucho menos constituye 
actos de proselitismo electoral. Sin embargo y con el fin de dar cumplimiento 
se manifiesta lo siguiente: 
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La suma de pago de los productos y servicios erogados por la Señora 
Rafaela Mortera Flores fue mediante cheque No. 361 de fecha 02 de 
mayo de 2017, con número de cuenta (…) de la sucursal bancaria 
Santander emitido por Transportes Mortera S.A. de C.V. 
 
Carezco de la documentación de ingresos y egresos, aportaciones en 
efectivo o especie, ya que las erogaciones por el evento celebrado no 
corresponden al suscrito y mucho menos a los partidos políticos que 
integran la coalición PRD-PAN. 
 
2.- Adiciono los siguientes medios de prueba, que considero servirán para 
esclarecer los hechos investigados: 
 
DOCUMENTAL.- Consistente en copia certificada del acta de nacimiento 
No. 565 de fecha 31 de diciembre de 1964 expedida por el C. encargado del 
Registro Civil de Hueyapan de Ocampo, Veracruz, probanza con cual 
acredito el parentesco que existe entre la C. Rafaela Mortera Flores y el 
suscrito. 
 
(…) 

 
3.- Los gastos del evento no fueron registrados en el sistema de fiscalización 
en términos del diverso 243, 244 del reglamento de Fiscalización, que 
establece que los sujetos obligados a rendir información de la contabilidad 
de ingresos y egresos, son los candidatos, coaliciones o partidos que 
contiendan a ocupar un cargo público a nivel federal o local; hipótesis que 
no se actualiza ya que la C. Rafaela Mortera Flores no cumple con las 
condiciones exigidas por dichos preceptos. 
 
4.- Por tal motivo me deslindo de todo acto en perjuicio del suscrito, ya que 
como quedó de manifiesto, dicho evento no fue organizado por mi personal 
de campaña y/o por los Partidos Políticos que conforman la Coalición PRD-
PAN. Si no por la C. Rafaela Mortera Flores, persona ajena a todo Partido 
Político y/o actos político Electoral”. 
 
(…) 

 

Cabe destacar que anexo a su respuesta, el C. Rafael Fararoni Mortera, adjuntó 
póliza a nombre de “TRANSPORTES MORTERA S.A. de C.V.” por concepto de 
“CHE-361 GASTOS EVENTO/RAFAELA MORTERA FLORES” por una cantidad 
de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100) con número de cuenta “SANTANDER 
CTA. (…)” como se exhibe a continuación: 
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Asimismo y continuando con las diligencias de investigación y toda vez que según 
lo manifestado por el quejoso el evento denunciado tuvo verificativo en las 
inmediaciones del salón de eventos “La Cueva del Club de Leones”, en vía de 
colaboración le fue requerida información al Representante Legal del mismo en los 
siguientes términos: 

 
(…) 

(…)no pasa desapercibido para esta autoridad que su representada no forma 
parte del procedimiento administrativo sancionador de mérito, sin embargo en 
un ánimo de colaboración, a fin de corroborar el estricto cumplimiento de la ley 
comicial en materia de financiamiento de los recursos de los partidos políticos 
y tomando en consideración que de manera presuntiva los hechos que son 
materia de investigación por esta autoridad acontecieron en las instalaciones 
de su representada; (…) le solicito (…) informe lo siguiente: 

 
1. Confirme o niegue la realización de evento alguno el día diez de 

mayo del presente año, con presunto inicio aproximado nueve 
de la mañana, con participación del candidato Rafael Fararoni 
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Mortera, en el salón de eventos conocido como “La cueva del 
Club Leones” ubicado en la calle Hernández y Hernández entre 
las calles Revolución y Guillermo Prieto, San Andrés Tuxtla, en 
el estado de Veracruz. 
 

2. En caso de afirmativa señale los datos de identificación de la parte 
contratante, exhibiendo toda aquella documentación generada en 
virtud de la celebración del contrato de prestación de servicios 
relativo.  
 

3. Adicionalmente, remita aquella documentación que a su 
consideración sirva a esta autoridad electoral para esclarecer los 
hechos investigados y realice las aclaraciones que estime 
pertinentes. 
 

4. Las aclaraciones que estime pertinentes. 

 
Cabe destacar que no obstante la debida notificación del oficio por medio del cual 
le fue requerida información al Representante Legal de “La Cueva del Club de 
Leones”, el mismo, a la fecha de la elaboración de la presente Resolución fue 
omiso en dar respuesta4.  
 
Aunado a lo anterior y a efecto de recabar mayores elementos de prueba, se 
requirió a la C. Rafaela Mortera Flores, Socia de Transportes Mortera S.A. de C.V. 
para los siguientes efectos: 
 

(…) 
 
(…) a fin de corroborar el estricto cumplimiento de la ley comicial en materia 
de financiamiento de los recursos de los partidos políticos, (…) le solicito (…) 
informe lo siguiente: 
 
1. Afirme o niegue, en su caso, si en su calidad de Socia y/o 

Representante legal de la persona moral Transportes Mortera S.A. 
de C.V., realizó el pago del evento “Día de las Madres” llevado a 
cabo en fecha diez de mayo del dos mil diecisiete, en el salón de 
eventos conocido como “La cueva del Club Leones” en San Andrés 
Tuxtla, en el estado de Veracruz. 

 

                                                           
4 Obra en expediente (foja 64) Acta Circunstanciada signada por personal de la 19 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, por medio de la cual se hace constar que con fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete se llevó a cabo la notificación de la 
solicitud de información referida.   
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2. En caso de resultar afirmativa su respuesta al numeral inmediato 
anterior, realice el desglose de todos y cada uno de los gastos 
efectuados a causa del evento mencionado y exhiba copia de la 
documentación correspondiente a efecto de evidenciar su pago. 
Cabe señalar que el C. Rafael Fararoni Mortera exhibe póliza de la 
erogación por una suma de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 
M.N). 
 

3. Finalmente le solicito señale las aclaraciones que estime pertinentes, 
así mismo adjunte a su contestación toda la documentación soporte 
que acredite sus respuestas a los cuestionamientos previos. 
 
(…) 

 
En este sentido, la Ciudadana en comento refirió lo que se transcribe a 
continuación: 

 
(…) 
 
“Que por medio del presente escrito vengo en tiempo y forma a dar 
cumplimiento al requerimiento que me fuese notificado de manera personal el 
16 de junio del presente año, a las diecisiete horas, por lo tanto expreso lo 
siguiente: 
 
-En relación al punto marcado con el arábigo uno, este lo afirmo en su 
totalidad. 
 
-En respuesta al punto número dos, la suscrita se encuentra imposibilitada 
para realizar el desglose de los gastos erogados por el evento "Días de las 
Madres", porque si bien es cierto existe una póliza de cheque que amortiza la 
cantidad otorgada a la compareciente para sufragar el pago de dicho evento, 
no menos cierto es que la suscrita con toda su buena fe realizó el evento sin 
importarle comprobar los pagos realizados por los servicios utilizados, por tal 
razón y sin negarse a su solicitud se expone que se carece de comprobantes 
fiscales y/o tickets de compra y/o algún otro recibo de bienes o servicios. 
 
-Finalmente en relación al punto número tres, adjunto copia del Instrumento 
Público número 19.503. Volumen 200, de fecha 09 de diciembre de 2015, 
posado ante la fe del Licenciado Jaime Cerdán Hierro, Titular de la Notaria 
Publica Uno, con residencia en la ciudad de San Andrés Tuxtla. Veracruz y 
remito copia de la póliza número 361, de fecha 02 de mayo de 2017 por la 
cantidad de $20,000.00 (Veinte Mil Pesos 00/100 M.N.) emitida por 
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Transportes Mortero S.A. de C.V.; documentales con los cuales se 
demuestran las afirmaciones anteriormente vertidas”. 
 
 (…) 

 
Asimismo y toda vez que se detectó la probable comisión de conducta contraria a 
la normatividad electoral, se procedió a emplazar a los partidos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz el cambio 
sigue” en los términos siguientes: 
 

(…) 
 
Cabe señalar que de la reproducción al material audiovisual que se acompañó 
como probanza a la queja que dio origen al procedimiento que nos ocupa, se 
advierte la asistencia del candidato en comento a un evento cuya finalidad 
aparente es la celebración del diez de mayo previo (conocido como “día de la 
madres”), en el cual realizó expresiones susceptibles de identificarse como 
Plataforma Electoral; pronunciamiento y presentación de su persona como 
candidato contendiente (…) 

(…) 

En este sentido, de los elementos de prueba que integran este expediente, 
puede colegirse con grado de convicción suficiente, que el C. Rafael Fararoni 
Mortera, otrora candidato postulado a la Presidencia Municipal de San Andrés 
Tuxtla, por la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, recibió senda aportación 
en especie proveniente de un ente no permitido por la normativa electoral, en 
específico, proveniente de una persona moral. 

(…) 

Por todo lo anterior y en virtud de que existen elementos suficientes dentro del 
presente procedimiento administrativo que implican la probable comisión de 
irregularidades en materia de financiamiento de los partidos políticos, (…) se 
le emplaza mediante el presente, corriéndole traslado con todos los elementos 
que integran el expediente citado al rubro, para que (…) a partir de la fecha en 
que surta efecto la notificación del presente oficio, manifieste por escrito lo que 
considere pertinente, ofrezca y exhiba pruebas que respalden sus 
afirmaciones y presente sus alegatos.  

En respuesta, tanto el Partido de la Revolución Democrática como el Partido 
Acción Nacional respecto de los hechos señalados como violatorios de la 
normativa electoral, fueron coincidentes en manifestar, entre otras cosas, lo 
siguiente:  
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(…) 
 
(…) en la especie, la coalición electoral “Veracruz el cambio sigue”, integrada 
por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática , presentó el respectivo informe de ingresos y egresos de la 
campaña del C. Rafael Fararoni Mortera, candidato a la Presidencia Municipal 
de san Andrés Tuxtla, estado de Veracruz, con todos y cada uno de los 
documentos jurídico contables que dicho candidato hizo llegar a la Secretaria 
de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el estado de Veracruz, instrumentos comprobatorios que se 
encuentran cargados en el Sistema Integral de Fiscalización “SIF” y que se 
adjuntan al escrito de cuenta en un CD, para mayor referencia. 
 
(…) 
 
Es importante destacar que, el instituto político que se representa, se vio en la 
necesidad de requerir mediante escrito de fecha 15 de junio de 2017, recibido 
el día 15 de junio del 2015, por el C. Cesar Paxtinal Hernández, por órdenes 
del Representante Financiero del candidato denunciado, la presentación de 
todos en su campaña electoral, así como la relativa al evento materia de 
denuncia en el asunto que nos ocupa, dado que había sido notificado al 
Partido Acción Nacional con alfanumérico INE/UTF/DRN/8130/2017, de la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, (…) 

 
(…) 
 
Requerimiento de documentación relativa a los ingresos y egresos de la 
campaña del C. Rafael Fararoni Mortera, candidato a la Presidencia Municipal 
de San Andrés Tuxtla, estado de Veracruz, correspondiente al evento materia 
de reproche que no fue entregada a la coalición electoral “Veracruz el cambio 
sigue”, integrada por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática. 
 
(…) 

 
En este sentido es posible advertir que los institutos políticos incoados establecen 
que efectivamente omitieron reportar en el Sistema Integral de Fiscalización las 
erogaciones que se desprenden del evento denominado “Día de las Madres”, sin 
embargo aducen que el único responsable de la conducta infractora es el C. 
Rafael Faroni Mortera otrora candidato a presidente municipal de la Coalición 
denunciado, esto lo sostienen señalando que el sujeto señalado en ningún 
momentos presentó la documentación soporte de los gastos detectados a los 
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Partido Acción Nacional o de la Revolución Democrática y que por lo tanto no se 
les debe sancionar a los mismos. 
 
No obstante lo anterior, es pertinente señalar que esta autoridad electoral le 
requirió en un primer momento al representante de la coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue”, sobre el evento multicitado, sin embargo, no hubo 
pronunciamiento al respecto ahora bien al requerirle información al candidato este 
señala que efectivamente fue realizó y erogado por su madre quien se ostenta 
como socia de la persona moral denominada Trasportes Mortera S.A. de C.V. 
 
Por otra parte es importante hacer mención que de la respuesta al emplazamiento 
los sujetos obligados solamente refieren que el responsable de no reportar dichas 
erogaciones es el otrora candidato, sin embargo, no presentan a esta autoridad 
alguna acción realizada por ellos para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado el sistema jurídico mexicano, los partidos políticos pueden ser 
directamente responsables por actos de sus representantes, dirigentes o de 
personas que inequívocamente concreticen su voluntad como entidad jurídica de 
acuerdo con sus facultades. Esto es, un partido puede ser directamente 
responsable cuando, a través de las personas autorizadas para expresar su 
voluntad, participen mediante una acción u omisión en la preparación, ejecución o 
ayuda para la comisión de algún acto ilícito. 
 
Por otra parte, los partidos pueden ser indirectamente responsables por actos que 
realizan sus candidatos simpatizantes o personas vinculadas al partido, a través 
de la institución jurídica conocida como culpa in vigilando, cuando incumplan con 
su deber de garante, por falta razonable de supervisión o acción para prevenir, 
impedir, interrumpir o rechazar los actos ilícitos que realizan dichas personas 
 
Asimismo la norma establece que no sólo los partidos políticos son sujetos 
obligados en materia de fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización 
también lo es el candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo 
siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos. 
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los gastos efectuados por todos y cada uno de los candidatos 
que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
Por cuanto hace a los candidatos, para reprochar el incumplimiento del deber de 
garante de los partidos, debe acreditarse la existencia razonable de un control 
efectivo sobre las actividades de aquellos, si éste no es exigible, en atención a las 
circunstancias, sólo podrá exigirse una acción de deslinde en los términos ya 
apuntados. En el entendido de que el grado de control varía dependiendo de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se realizaron los hechos. 

 
En este tenor, si la obligación original de reportar los gastos está a cargo de los 
partidos políticos deberá estar justificada y en condiciones en las que se 
acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente 
ésta obligado, situación que no acontece en el presente procedimiento.  
 

Asimismo, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora, 
la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, 
por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su obligación 
en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas señaladas o de 
presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para desvirtuar lo 
observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho supuesto se 
aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que son imputables 
de la responsabilidad de la conducta infractora de mérito, los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de la otrora Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue” pues no presentaron acciones contundentes para 
deslindarse de la conducta de las cual son originalmente responsables. 
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Así, una vez referidos los medios de prueba de que se allegó esta autoridad 
dentro de la sustanciación del expediente que se resuelve, se procede a 
determinar lo conducente con base en los mismos.  

 

En este sentido es importante referir que de la respuesta otorgada a la solicitud de 
información formulada por la autoridad, por parte del C. Rafael Mortera Flores en 
su carácter de otrora candidato a la Presidencia Municipal de San Andrés Tuxtla, 
Veracruz, postulado por la coalición “Veracruz el cambio sigue”, fue posible 
advertir que en esencia, refirió lo siguiente:  
 
 Que el evento que se le imputa fue realizado con motivo de la celebración del 

día de las madres, siendo que el denunciado únicamente asistió a este como 
invitado, situación que según su dicho, no constituye un acto de proselitismo 
electoral.  
 

 Que el mismo fue financiado por la C. Rafaela Mortera Flores, quien es socia de 
la persona moral: “Transportes Mortera S.A. de C.V.”, de donde se obtuvieron 
los recursos para cubrir los gastos derivados del mismo.  

 
 El pago de los productos y servicios erogados materia del evento controvertido, 

fue realizado mediante cheque No. 361 de la institución bancaria SANTANDER, 
girado por la persona moral citada, por un monto de $20,000.00 (Veinte mil 
pesos 00/100 M.N). 

 
 Que los gastos erogados con motivo del evento denunciado, no fueron 

registrado en el Sistema Integral de Fiscalización toda vez que los mismos 
fueron cubiertos por persona ajena a todo partido político y el mismo no fue 
contemplado dentro de sus actos de campaña.  
 

Al respecto y contrario a lo manifestado por el quejoso, de las pruebas aportadas 
por el denunciado obra video con duración de nueve minutos y catorce segundos 
alusivo al evento celebrado en las instalaciones del Salón de “La Cueva del Club 
de leones” con motivo del día de las madres, pudiéndose observar que el C. 
Rafael Fararoni Mortera quien viste camisa blanca con los logotipos de la coalición 
integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
ingresa al lugar saludando a las presentes que ingieren alimentos, se observa la 
presencia de grupo musical (“trío”), obsequio de rosas, sillas y mesas con adornos 
en color azul y amarillo, como se muestra a continuación: 
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Asimismo, a partir del minuto con cuarenta y ocho segundos hasta poco antes de 
finalizar la grabación, el denunciado en uso de la voz emite mensaje a las 
asistentes efectuando expresiones susceptibles de identificarse como plataforma; 
pronunciamiento y presentación de su persona como candidato contendiente tal y 
como se advierte en la siguiente transcripción: 
 

(…) 
 
“Quiero volver a ser su presidente. Quiero volver a estar en el palacio. 
Quiero volver a poner la marimba, ya se los dije, los fines de semana. 
Quiero poner la torre anfiteatro otra vez, (…) 
 
 (…) 
 
Quiero, aparte de hacer la marimba, las obras de teatro, quiero ver el agua 
potable, que está fallando mucho, todas las cosas finitas que hay que, que 
arreglar para que el motor, el motor del gobierno funcione bien, porque si 
no funciona bien el agua, la gente se queja mucho, es un vital liquido en 
todos lados y empiezan, la gente, a manifestarse. 
(…) 
 
Vamos a hacer que haya agua potable. Aparte vamos a poner los otros dos 
árboles que quitaron en el parque y vamos a ponerlos otra vez. (…) 
Cambiaremos el piso del parque. (…) Tenemos el proyecto de regenerar el 
jardín botánico, que esa zona, y crearlo como activo turístico para los 
Tuxtlas.  
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(…)  
 
La gente está muy, muy pobre, los empleados no hay, tenemos que 
generar empleo aquí, para la gente de aquí. (…) Que el municipio genere, 
la construcción, autoconstrucción, para que se quede la gana y los 
albañiles. (…) Arreglar la carretera. (…) Tenemos que seguir trabajando y 
juntos. (…) 
 
Poner cincuenta cámaras más en todos los lugares estratégicos (…) 
Gracias por estar con nosotros, gracias por venir al desayuno, gracias por 
escucharme un ratito. No se nos olvide venir a votar, digo, por el partido 
que quieran o si me hacen el favor por parte de mí, pero salgamos a votar”. 

 
En este sentido y de la transcripción al mensaje emitido por el entonces candidato 
durante la celebración del evento controvertido, se puede afirmar que contrario a 
lo manifestado por el mismo, las expresiones vertidas en el evento de que se trata, 
tuvieron un contenido eminentemente electoral, toda vez que se hace referencia 
a la Jornada Electoral, se refieren propuestas, convocando a los ciudadanos a 
votar en favor de su candidatura. 
 
Es decir, el candidato difundió planes y/o proyectos dentro del evento de 
referencia cuando hizo uso de la palabra, situación que a juicio de esta autoridad, 
le produjo un beneficio a su campaña, aunado al hecho de que obra en el 
expediente, documental presentada por el propio candidato, en la que se 
desprende que el evento de “día de las madres” fue financiado por la persona 
moral “Transportes Mortera S.A. de C.V”, situación que se traduce en una 
aportación de ente impedido a la campaña del C. Rafael Fararoni Mortera. 
 
Ahora bien es importante destacar que la C. Rafaela Mortera Flores, socia de la 
empresa antes mencionada, afirmó que en su calidad de Socia de la persona 
moral, realizó el pago del evento “Día de las Madres”5 llevado a cabo en el salón 
de eventos conocido como “La cueva del Club Leones” en San Andrés Tuxtla, en 
el estado de Veracruz. 
 
Asimismo, indicó en su contestación, que no contaba con la documentación 
pertinente, anexando únicamente la póliza de cheque que amortiza la cantidad 
otorgada a la compareciente para sufragar el pago de dicho evento, por un monto 
de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.).  

                                                           
5 En las pruebas fotográficas y video del referido evento se aprecian erogaciones por renta del inmueble, grupo musical, 

equipo de sonido, bebidas y servicio de alimentos (mantelería, meseros, cristalería) para cada una de las acudientes así 
como una rosa de regalo. 
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Finalmente y no obstante que el C. Rafael Fararoni Mortera, refirió que:  
 

“Los gastos del evento no fueron registrados en el sistema de fiscalización (…) 
los sujetos obligados a rendir información de la contabilidad de ingresos y 
egresos, son los candidatos, coaliciones o partidos que contiendan a ocupar 
un cargo público a nivel federal o local; hipótesis que no se actualiza ya que la 
C. Rafaela Mortera Flores no cumple con las condiciones exigidas por dichos 
preceptos” 
 

Se procedió a verificar si en el Sistema Integral de Fiscalización se encontraba 
reportado concepto alguno derivado de la realización del evento denunciado, 
constatando su no reporte. 
 
En este sentido y de los argumentos vertidos es que se colige que en el presente 
procedimiento se acredita cabalmente la falta atribuida al C. Rafael Fararoni 
Mortera, y a los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática 
integrantes de la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, consistente en una 
aportación de ente impedido a la campaña del referido.  
 
En este orden de ideas, derivado de las diligencias efectuadas por esta autoridad 
y de las constancias de que se allegó con motivo de la investigación de los hechos 
denunciados, se concluye lo siguiente: 
 

 Que el diez de mayo de la presente anualidad, se efectuó en el Salón de 
eventos “La cueva del Club de los Leones”, evento con motivo de la 
celebración del “Día de las madres”, cuyos gastos erogados con motivo de 
la celebración del mismo, fueron pagados por la persona moral denominada 
“Transportes Montera S.A de CV”, a través de la C. Rafaela Montera Flores, 
en su calidad de socio de la referida empresa. 
 

 Que en dicho evento se erogaron gastos por diversos conceptos tales como 
alimentos, bebidas, grupo musical (“trío”), rosas, sillas, mesas y equipo de 
sonido, además de que se contó con la presencia del C. Rafael Fararoni 
Mortera en su calidad de candidato a la presidencia municipal de San 
Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue” integrada por los Partido Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática”. 
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 Que en dicho evento y en uso de la voz, el ahora denunciado efectuó 
pronunciamientos de carácter eminentemente electoral, toda vez difundió 
propuestas y/o planes de campaña, así como conminó a las presentes a 
votar por su candidatura, situación que se tradujo en un beneficio directo a 
la promoción de su imagen.  
 

 En este sentido, se colige que el evento efectuado con motivo del día de las 
madres, resultó en una aportación de ente impedido por la normatividad 
electoral, en beneficio de la campaña del C. Rafael Fararoni Mortera. 
 

 Que de acuerdo a la información proporcionada por el propio denunciado y 
la C. Rafaela Montera Flores, en su calidad de socia de la empresa 
“Transportes Montera S.A de CV” el monto involucrado al que asciende la 
aportación por parte de dicha empresa a la campaña del denunciado 
asciende a la cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N), 
 

En este sentido, al haber existido una aportación de ente impedido a la 
campaña del C. Rafael Fararoni Mortera con motivo del evento, en beneficio 
de su campaña, realizado el día diez de mayo por un importe de $20,000.00 
(veinte mil pesos 00/100 M.N.) por medio de la persona moral “Transportes 
Montera S.A de CV”, los partidos coaligados, incumplieron con lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1, inciso f), de la Ley 
General de Partidos Políticos: por lo tanto, se declara fundado el apartado de que 
se trata.  
 
Ahora bien, una vez referido lo anterior, se procede a analizar la responsabilidad 
del sujeto incoado 
 
3. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta ilícita, de 
conformidad en los artículo, 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1, 
inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos, se procede a individualizar la 
sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la aportación de ente impedido a la campaña del C. Rafael 
Fararoni Mortera otrora candidato a presidente municipal de San Andrés Tuxtla, 
Veracruz, postulado por la coalición “Veracruz el cambio sigue”, por parte de la 
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persona moral denominada “Transportes Mortera S.A. de C.V.”, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2016-2017. 
 

En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en 
la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.6 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
                                                           
6 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador, el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al resolver la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado en la que determinó lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo. 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
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determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir a la coalición de su responsabilidad 
ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 inciso f), de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad, en el Considerando 2, se identificó que el sujeto 
obligado recibió beneficio de ente impedido por la ley, es decir, la persona moral 
“Transportes Mortera S.A de C.V.”, financió un evento, donde el C. Rafael 
Fararoni Mortera participó dando un mensaje inminentemente electoral en el 
Salón de eventos conocido como “La Cueva del Club de leones” el cual benefició a 
la campaña del otrora candidato a presidente municipal por San Andrés Tuxtla, el 
C. Rafael Fararoni Mortera. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de los sujetos obligados 
consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir rechazar 
la aportación de ente impedido respecto del evento denominado “Día de las 
madres”, en beneficio de su campaña, atinente a la campaña de su otrora 
candidato durante el Proceso Electoral Federal 2016-2017, incumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), en relación al 54, numeral 1, de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La coalición “Veracruz el cambio sigue” omitió rechazar la aportación de 
ente impedido por la normativa electoral. De ahí que el partido contravino lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1, de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir rechazar 
aportaciones realizadas por empresas mexicanas de carácter mercantil (persona 
física con actividad empresarial), en beneficio de su campaña, se vulnera 
sustancialmente el principio de equidad en la contienda. 
 
Es decir, al tratarse de los procesos de elección de cargos públicos, la norma 
intenta impedir que la contienda se realice en condiciones de inequidad entre los 
protagonistas de la misma. En efecto, éste es el valor que la prohibición pretende 
salvaguardar, ya que un partido político que recibe recursos adicionales a los 
expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima 
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ventaja respecto del resto de los sujetos obligados participantes en el Proceso que 
se analiza. 
 
En este orden de ideas el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1, inciso f), de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de 
las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…) 

 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
(…) 
f) Las personas morales” 
 

Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i), de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1, del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de personas morales. 
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En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
moral pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos o coaliciones. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los partidos políticos tutelados por la 
normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor de la coalición “Veracruz el 
cambio sigue”, la llevó a cabo la persona moral denominada “Transportes Mortera 
S.A de C.V.”. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1, inciso f), 
de la Ley General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone 
a los sujetos obligados un deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo 
propagandístico, económico o político. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
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esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
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propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54, numeral 1, inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos, por lo 
que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que los partido políticos integrantes de la 
Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante el Acuerdo 
OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en cumplimiento a la 
Resolución recaída al expediente SUP-JRC--004/2017 y sus acumulados dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, se les asignó como financiamiento 
público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los siguientes montos:  
 

Partido Financiamiento público para 
actividades ordinarias 

Partido Acción Nacional  $72,885,369.00 

Partido de la Revolución Democrática $30,468,644.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
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En este sentido, mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz 
informó lo siguiente: 

 
(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene el monto 
de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos políticos acreditados ante 
este Organismo (…) 

 

Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.  
 

En este sentido y por lo que respecta al Partido Acción Nacional el cual cuenta 
con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en diversos 
procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a continuación 
se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido 
Acción 

Nacional 

INE/CG592/2016 $2,700,078,82 $0.00 $2,700.078.82 $2,700.078.82 

2 INE/CG806/2016 $2,191.20 $0.00 $2,191.20 $2,191.20 

3 INE/CG592/2016 $588,921.52 $0.00 $588,921.52 $588,921.52 

 
Asimismo y concerniente al Partido de la Revolución Democrática, el cual 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido de la 
Revolución 

Democrática 

INE/CG592/2016 $3,786,706.90 $0.00 $3,786,706.90 $3,786,706.90 

2 INE/CG810/2016 $1,448,421.25 $0.00 $1,448,421.25 $1,448,421.25 

3 INE/CG592/2016 $1,586,239.66 $0.00 $1,586,239.66 $1,586,239.66 
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Ahora bien, es el caso, que para fijar la sanción en virtud de que estamos en 

presencia de una infracción derivada de la que se impondrá una sanción a 

diversos partidos que integran la Coalición, de conformidad con el Acuerdo 

OPLEV/CG072/2017, por el que se resuelve respecto de la solicitud de registro del 

Convenio de Coalición en coalición total para postular Ediles por el principio de 

Mayoría Relativa en los 212 municipios del Estado de Veracruz, para el Proceso 

Electoral 2016-2017, que contempla el porcentaje de aportación de cada uno de 

los partidos coaligados, de conformidad con la siguiente tabla, tal y como se 

establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, el cual se 

precisa a continuación. 

 

Partido Porcentaje de aportación 

Partido Acción Nacional  66.99% 

Partido de la Revolución Democrática  33.01% 

 

Es importante establecer que de acuerdo al convenio de Coalición, en la cláusula 

Décimo Tercera se estableció que el Partido Acción Nacional aportara el 100% del 

financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 

voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 142 

municipios, y el Partido de la Revolución Democrática aportara el 100% del 

financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 

voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 70 

municipios. 

 

Al respecto, es importante precisar que la imposición de sanciones deberá ser 

dividida entre los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por 

una coalición deben ser sancionadas de manera individual tal como lo ha 

sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en la tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS 

POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 

INDIVIDUALMENTE’.7 

 

En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 

se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 

                                                           
7Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 

de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 

o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 

los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 

SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

 

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 

 

Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 

 

 Evento “Día de las madres” 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la Coalición “Veracruz 
el cambio sigue”, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar apoyo para la realización del evento “Día de 
las madres” realizado durante la campaña en el Proceso Electoral Federal 
2016-2017 en el Estado de Veracruz, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales8. 

                                                           
8 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso los partidos 
políticos integrantes de la Coalición se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
sujeto obligado en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por 
ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $40,000.00 
(Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.)9 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 354 (trescientos noventa y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $26,723.46 (veintiséis mil setecientos veintitrés mil 
pesos 46/100 M.N.). 

 

Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 174 (ciento setenta 
y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $13,135.26 (trece mil ciento 

treinta y cinco pesos 26/100 M.N.).  
 

                                                                                                                                                                                 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
9 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 
lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  

 

Candidato Cargo Concepto Postulado por  Monto  

C. Rafael 

Fararoni 

Mortera 

Presidente Municipal 

de San Andrés 

Tuxtla, Veracruz de 

Ignacio de la Llave.  

 

Evento “día de las 

madres” 

Coalición “Veracruz, 

el cambio sigue” 
$20,000,00 

 

Asimismo, se ordena cuantificar el monto consistente en $20,000.00 (veinte mil 
pesos 00/100 M.N.) al tope de gastos de campaña del C. Rafael Fararoni Mortera, 
entonces candidato a Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz, por 
parte de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes 
de la otrora Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, en el Marco del Proceso Local 
Electoral 2016-2017. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
5. Seguimiento de la irregularidad acreditada. 
 
Tal y como ha sido expuesto en el estudio de fondo relativo, se acreditó la 
realización de erogaciones por diversos conceptos accesorios derivados del 
desarrollo de un evento en beneficio del contendiente denunciado; evento que tras 
la verificación en el Sistema Integral de Fiscalización, en específico el apartado 
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“Agenda de eventos” de la contabilidad del sujeto obligado no se advirtió el 
registro conducente. 
 
Ahora bien, toda vez que dicha circunstancia podría derivar en la actualización de 
una irregularidad diversa sancionable en el marco de revisión de informes de 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se considera procedente ordenar el seguimiento 
respectivo a fin de determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 
6. Vista al Organismo Público Local Electoral en Veracruz.  
 
Derivado del estudio del considerando 2, de la presente Resolución, se 
desprende una conducta consistente en aportación de ente impedido, la cual 
puede constituir una posible vulneración a la normatividad electoral.  
 
En conclusión se propone dar vista al Organismo Público Local Electoral en 
Veracruz, para que en el marco de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
7. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa), de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara fundado el presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador de Queja en materia de fiscalización, instaurado en contra de los 
partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de 
la coalición “Veracruz el cambio sigue” y su otrora candidato a presidente 
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municipal, el C. Rafael Fararoni Mortera en los términos del Considerando 2 de la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se impone al Partido Acción Nacional integrante de la coalición 
“Veracruz el cambio sigue” 354 (trescientos noventa y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad $26,723.46 (veintiséis mil setecientos veintitrés mil 
pesos 46/100 M.N.) por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 3, en relación con el Considerando 2. 
 
TERCERO. Se impone al Partido de la Revolución Democrática integrante de la 
coalición “Veracruz el cambio sigue” 174 (ciento setenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $13,135.26 (trece mil ciento treinta y cinco pesos 
26/100 M.N.) por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 3, en 
relación con el Considerando 2. 
 
CUARTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de la coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, se considere el monto de $ 20,000.00 
(Veinte mil pesos 00/100 M.N).para efectos del tope de gastos de campaña. De 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 4 de la presente Resolución. 
 
QUINTO. Se mandata seguimiento en el marco de revisión de informes 
conducente en términos del Considerando 5 de la presente Resolución. 
 
SEXTO. Se da vista al Organismo Público Local Electoral en Veracruz en relación 
con el Considerando 6, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo 
que en derecho corresponda. 
 
SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Organismo Público Local Electoral en el estado de Veracruz y dicho organismo, a 
su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad 
posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, 
las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 
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OCTAVO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 
ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 
contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifiquen la misma a su 
candidato; hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma 
expedita a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las 
constancias atinentes 
 
NOVENO. Hágase del conocimiento OPLE Veracruz, a efecto de que procedan al 
cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, en 
términos del artículo 458 numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo 
establecido en la presente Resolución. 
 
DÉCIMO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral en el estado de 
Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 
sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 
Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la 
presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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INE/CG229/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INTEGRANTES DE LA OTRORA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” Y SU CANDIDATA AL CARGO DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE COLIPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, LA C. TERESA MOLINA DORANTES; EN EL MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veinticinco de mayo del dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/4059/V/2017, por el que el 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, remitió el 
escrito de queja presentado por el C. Ricardo Cabañas Vásquez, en su carácter 
de representante propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal del 
Organismo Público Local en Colipa, Veracruz de Ignacio de Llave, en contra de la 
C. Teresa Molina Dorantes, candidata a Presidenta Municipal de dicha 
demarcación por los Partidos de la Revolución Democrática y Acción Nacional, 
integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, por probables violaciones 
a la normatividad electoral en materia de tope de gastos de campaña; lo anterior, 
en el marco del Proceso Electoral local 2016-2017. (Fojas de la 01 a la 23 del 
expediente).  
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja inicial: 
 

HECHOS 
 

“(…) hago de su conocimiento que desde el día 2 de mayo del año en curso, 
fecha de inicio de las campañas electorales para la elección de ayuntamientos 
del periodo constitucional 2018-2021 en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, la C. TERESA MOLINA DORANTES, candidata de la Alianza PRD-
PAN en Colipa, Ver., ha venido organizando de manera reiterada eventos 
públicos y masivos, así como caravanas vehiculares tanto en localidades 
como en la cabecera municipal, razón por la cual pido a usted su inmediata 
intervención y en su momento de parte al INE para que sume a sus gastos lo 
erogado; con lo cual existe la presunción de que a la fecha ha rebasado el 
tope de gastos de campaña previsto en el Considerando 16 del Acuerdo 
OPLEV/CG053/2017 aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General 
del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave el día 15 de marzo del año en curso, cuyo documento anexo al igual que 
Imágenes fotográficas y videos corno pruebas documentales públicas que 
soportan los actos mencionados y que en su momento la Unidad Técnica de 
fiscalización correspondiente, por su conducto, estará en condiciones de 
cuantificar esos gastos e investigar su procedencia. 
 
(…)” 

 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

I. Documental Privada. Consistente en copia simple de un documento con 
formato de tabla en el cual, se indican los nombres de los candidatos a los 
diferentes cargos en Colipa, en el estado de Veracruz de Ignacio de Llave. 
 
II. Documental Privada. Consistente en copia simple del informe que rinde la 
Secretaría del Consejo Municipal de Colipa, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de fecha 31 de marzo de 2017, relativo al Acuerdo del 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral Veracruz, por el que 
se determina el tope máximo de gastos de campaña para las elecciones en 
las que se renovarán a los ediles de los 212 Ayuntamientos del Estado, 
durante el Proceso Electoral 2016-2017. 
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III. Prueba Técnica. Copia simple de dieciocho imágenes fotográficas.  
 
IV. Prueba Técnica Disco compacto que contiene19 imágenes coincidentes 
con las fotografías proporcionadas en físico (una duplicada), así como 5 
videograbaciones con las que el quejoso pretende acreditar su dicho.  

  
III. Acuerdo de recepción y prevención al quejoso. El veintinueve de mayo de 
dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito 
de queja, asimismo, en esa misma fecha se acordó, entre otras cuestiones, 
integrar el expediente de mérito, asignar el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/69/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar su recepción al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y prevenir al 
quejoso a efecto que señalara de forma precisa las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos narrados en el escrito de queja. (Fojas 
24 y 25 del expediente). 
 
IV. Notificación de recepción al Secretario del Consejo General. El veintinueve 
de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8543/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la recepción y el registro en el libro de gobierno del 
procedimiento de queja identificado con el número INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER. 
(Foja 26 del expediente). 
 
V. Notificación de la prevención al C. Ricardo Cabañas Vásquez. 
 
a) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización 
solicitó a la Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
mediante Acuerdo, notificar el acuerdo de prevención al C. Ricardo Cabañas 
Vásquez, a fin de que subsanara las omisiones señaladas con antelación. (Fojas 
de la 27 a la 32 del expediente). 
 
b) El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, signado 
por el Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal del 
Organismo Público Local en Colipa, Veracruz de Ignacio de Llave, desahogó en 
tiempo la prevención señalada en el inciso que antecede, en la que refiere lo que a 
continuación se transcribe. (Fojas de la 33 a la 38 del expediente). 

 

 “(…) 
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…con la finalidad de precisar las circunstancias de lugar, modo y tiempo 
relacionadas con mi escrito de queja de fecha 12 de mayo de 2017, 
manifiesto lo siguiente:  

A) CIRCUNSTANCIA DE LUGAR: Los hechos que se manifiestan en mi 
escrito de queja, ocurrieron específicamente en la cabecera municipal y en el 
salón social ampliamente conocido y ubicado en la localidad Colonia Teodoro 
A. Dehesa, municipio de Colipa, Ver., ubicado en la calle Gonzalo Díaz Pérez 
s/n, junto a la Escuela Primaria Estatal Aquiles Serdán, a una distancia 
aproximada de 80 metros de la Iglesia Sagrado corazón de Jesús, con una 
concentración masiva, estos hechos tienen como prueba técnica de soporte 
las fotografías numeradas del 01 al 10 y las imágenes IMG-20172511-
WA00114, IMG-20172511-WA00116, IMG-20172511-WA00117 y IMG-
WA00118, mismas que se encuentran contenidas en el CD que he 
presentado de manera adjunta en el oficio de queja de fecha 12 de mayo de 
2017, que fue recibido el día de la fecha en el Consejo Municipal Electoral de 
Colipa, Ver., mismas pruebas que ofrezco y que permiten comprobar la 
presencia de la C. TERESA MOLINA DORANTES, Candidata de la Coalición 
PRD-PAN. De igual forma se incluyen en el CD referido, pruebas técnicas 
consistentes en imágenes fotográficas de otros hechos posteriores e 
inmediatos a la concentración en el Salón Social en comento, como fue la 
caminata por calles Aquiles Serdán y Juan Rulfo de la localidad referida, 
como se prueba en el Video VID-20170510-W0024 y las imágenes 
fotográficas IMG-20172511-WA00113, en las que se observa la presencia de 
la C. TERESA MOLINA DORANTES, quien aparece al frente vistiendo blusa 
color blanco manga larga y pantalón azul, para retornar al punto de partida 
por el camino de terracería Colonia Teodoro A. Dehesa- La Piedrilla, pasando 
frente al Salón referido, para posteriormente salir en caravana a la cabecera 
municipal de Colipa, Ver. Como se prueba en la IMG-20170511-WA0011, en 
la carretera Colipa- Misantla y en la calle Hidalgo, cuyo video VID-20170510-
WA0023, prueba mi dicho.  

B) CIRCUNSTANCIA DE MODO: Los hechos mencionados en mi escrito de 
queja consistentes en la movilización de personas mediante vehículos 
automotores presentó las características siguientes y que se detallan a 
continuación: Taxis del transporte público pertenecientes al Sitio Colipa para 
el acarreo de las personas y que circularon contratados de la cabecera 
municipal de Colipa, Veracruz; a la localidad Colonia Teodoro A Dehesa, 
teniendo como destino el salón social referido en el inciso A) donde se 
efectuó el evento político de la coalición PRD-PAN en apoyo a la C. TERESA 
MOLINA DORANTES, Candidata a la Presidencia Municipal para el periodo 
constitucional 2018-2021, pasajeros que fueron descendiendo de los 
vehículos e inmediatamente se introducían al evento, haciendo lo mismo 
quienes fueron movilizados en vehículos particulares como puede 
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demostrarse con las pruebas técnicas de las fotografías numeradas del 01 al 
10 a que hago referencia en el inciso A). 

C) CIRCUNSTANCIA DE TIEMPO: Los hechos motivo de esta queja iniciaron 
específicamente el día 2 de mayo en la cabecera municipal como se prueba 
con el video VID-20170511-WA0010 de una caminata por la Calle 
Independencia, a partir de las 17:00 horas del día en comento.  

Con respecto al evento político en el Salón Social de la localidad Colonia 
Teodoro A. Dehesa, perteneciente al municipio de Colipa, Veracruz,, este dio 
inicio a las 17:00 horas del día 6 de mayo, para posteriormente efectuar una 
caminata en la misma localidad a partir de las 18:30 horas como se prueba 
con el video VID-20170510-WA0024 y las imágenes IMG-20170511-
WA00113, IMG-20170511-WA00114 y IMG-20170511-WA00116, acto 
seguido salieron en caravana con dirección a la cabecera municipal de Colipa 
como se prueba en la imagen IMG-20170511-WA00110 y el video VID-
20170510-WA0023.  

El día 9 de mayo a las 21:00 horas se vio nuevamente a la candidata de la 
Coalición PRD-PAN en caminata por la calle Allende de la cabecera municipal 

de Colipa, Veracruz, como se prueba con el video VID-2017511-WA0009.  

(…)” 

VI. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja. El quince de junio de dos 
mil diecisiete la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por desahogada la 
prevención referida con anterioridad, en esa misma fecha se acordó, entre otras 
cuestiones, tener por admitido a trámite y sustanciación el procedimiento de queja 
identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER, notificar a 
los partidos políticos denunciados remitiéndoles las constancias que integran el 
expediente y publicar el acuerdo en comento en los estrados del Instituto Nacional 
Electoral. (Foja 39 del expediente). 
 
VII. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El quince de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó 
en los estrados del Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 40 y 41 del 
expediente). 
 
b) El dieciocho de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 
el Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
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de inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se 
hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Foja 
42 del expediente). 
 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El quince de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10439/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la admisión del procedimiento de mérito (Foja 44 del expediente). 
 
IX. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10440/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral y Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el inicio del 
procedimiento de mérito. (Foja 43 del expediente). 
 
X. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento.  
 
Partido Acción Nacional.  
 
a) El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado en 
disco compacto con la totalidad de elementos de prueba que integran el escrito de 
queja. (Fojas de la 82 a la 85 del expediente). 
 
b) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el 
Partido Acción Nacional dio respuesta al emplazamiento de mérito, mismo que de 
conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe a 
continuación en su parte conducente y se enlistan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por el sujeto obligado: (Fojas de la 86 a la 103 del 
expediente). 
 

“En este sentido, se afirma categóricamente que la C. Teresa Molina 

Dorantes, candidata a la Presidencia Municipal de Colipa, estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, ni la Coalición “Veracruz el cambio Sigue”, integrada 
por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, no 
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han incurrido en violación a lo establecido en lo establecido en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 
127, numeral1, del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral que se les imputa. 
 
Se afirma categórica y expresamente que en la campaña electoral de la C. 
Teresa Molina Dorantes, candidata a la Presidencia Municipal de Colipa, por 
la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, no se ha incurrido en omisión de 
reportar los ingresos y egreso efectuados y mucho menos se ha incurrido en 
algún tipo de rebase de topes de gastos de campaña.  
 
En este sentido, se informa a esta autoridad fiscalizadora, que todos y cada 
uno de los gastos efectuados en la campaña de la C. Teresa Molina 
Dorantes, candidata a la Presidencia Municipal de Colipa, por la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, se encuentran debidamente reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización “SIF”.  
 
Por ello, no debe de pasar por alto de esta Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral que, lo manifestado por el C. Ricardo Cabañas 
Vázquez, en su escrito de queja, es completamente oscuro, impreciso y por 
demás infundado, dado que las acusaciones vertidas a todas luces son 
genéricas, vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra ubicada en modo, 
tiempo, lugar y circunstancias. 
 
Bajo este sustento, es pertinente que esta Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral, tenga presente el criterio sustentado por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
siguientes jurisprudencias: 
 
Jurisprudencia 67/2002 
QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LA 
DENUNCIA. (…)  
 
Jurisprudencia 16/2011 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE 
DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS 
PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD 
INVESTIGADORA. (…) 
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Jurisprudencia 36/2014 
PRUEBAS TÉCNICAS, POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
PRETENDEN DEMOSTRAR. (…)  
 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 
todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados 
en medios de prueba idóneos para acreditar los extremos de la acusación, 
además de que la narrativa vertida por la parte quejosa y por esta Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en todo momento 
son vagos, imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera 
clara y precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan 
verosímil la versión de los hechos denunciados, premisas necesarias que 
proporcionan los elementos indispensables para establecer la posibilidad de 
que los actos que se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que 
son el objeto esencial y principal de un conjunto de exigencias para garantizar 
la gravedad y seriedad de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento 
sancionador en que se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad 
entre en acción y realice las primeras investigaciones, así como la posible 
afectación a terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la 
satisfacción de su cometido.  
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si 
de los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, 
de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres 
de falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación 
racional poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de 
verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 
miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos 
que no se encuentren ubicados de modo tiempo, lugar y circunstancias, 
dichas acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de 
credibilidad.  
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos 
los principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 
quejas, denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se 
inicien, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben 
estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad 
administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que 
conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de 
estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y 
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como consecuencia el procedimiento iniciado con motivo de la queja o 
denuncia debe ser declarado como infundado. 
 
Bajo esta cadena argumentativa, en el asunto que nos ocupa, al no 
encontrarse ubicados los hechos denunciados en modo, tiempo, lugar y 
circunstancias, es dable que esta Unidad Técnica de Fiscalización determine 
como infundado el presente procedimiento especial sancionador en materia 
de fiscalización. 
 
Bajo estas premisas, es pertinente tener presente los medios de prueba que 
adjunta el quejoso para imputar el gasto relativo al supuesto evento realizado 
el día 6 de mayo de 2017 y que supuestamente se efectuó en el Salón 
ubicado en Calle Gonzalo Díaz Pérez s/n, Colonia Teodoro A. Dehesa, 
Municipio de Colipa, Veracruz Ignacio de la Llave, en la cual se detectan 
gastos por concepto de equipo de sonido, templete, grupo musical, y 
transporte para los asistentes, imputación que a todas luces es 
completamente falsa.  

 

 

Como se puede apreciar, en el evento no existe algún 
elemento propagandístico, del que se pudiera derivar que 
se trata de un evento de campaña de la C. Teresa Molina 
Dorantes, no existen lonas, que hagan alusión a dicha 
candidata, o a la candidatura que ostentó; incluso, de los 
automóviles y personas que se aprecian en la imagen 
fotográfica, no se desprende que los automotores esté 
decorado con artículos propagandísticos característicos 
de eventos de campaña, y las personas, no están 
vestidas con indumentaria característica de evento de 
campaña, ni portan en sus manos elementos 
propagandísticos, en apoyo o en contra de algún 
candidato, partido político o coalición. 

 
Como lo podrá apreciar esa Unidad Técnica de Fiscalización, en la imagen fotográfica no se aprecia que 
los automóviles estén realizando acenso y descenso de personas con las que se pudiera presumir que se 

trata de traslado de personas al evento en comento.  

 

 

Como se puede apreciar, en el evento no existe 
algún elemento propagandístico, del que se 
pudiera derivar que se trata de un evento de 
campaña de la C. Teresa Molina Dorantes no 
existen lonas, que hagan alusión a dicha 
candidata, o a la candidatura que ostentó; incluso, 
las personas que se aprecian en la imagen 
fotográfica, no están vestidas con indumentaria 
característica de evento de campaña, ni portan en 
sus manos elementos propagandísticos, en apoyo 
o en contra de algún candidato, partido político o 
coalición. 
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Como se puede apreciar, en el evento no existe 
algún elemento propagandístico, del que se 
pudiera derivar que se trata de un evento de 
campaña de la C. Teresa Molina Dorantes no 
existen lonas, que hagan alusión a dicha 
candidata, o a la candidatura que ostentó; incluso, 
las personas que se aprecian en la imagen 
fotográfica, no están vestidas con indumentaria 
característica de evento de campaña, ni portan en 
sus manos elementos propagandísticos, en apoyo 
o en contra de algún candidato, partido político o 
coalición. 

 
Como lo podrá apreciar esa Unidad Técnica de Fiscalización, en la imagen fotográfica no se 
aprecia que los automóviles estén realizando acenso y descenso de personas con las que 

se pudiera presumir que se trata de traslado de personas al evento en comento. 

 

 

Como se puede apreciar, en el evento no existe 
algún elemento propagandístico, del que se 
pudiera derivar que se trata de un evento de 
campaña de la C. Teresa Molina Dorantes, no 
existen lonas, que hagan alusión a dicha 
candidata, o a la candidatura que ostentó; 
incluso, de los automóviles y personas que se 
aprecian en la imagen fotográfica, no se 
desprende que los automotores esté decorado 
con artículos propagandísticos característicos de 
eventos de campaña, y las personas, no están 
vestidas con indumentaria característica de 
evento de campaña, ni portan en sus manos 
elementos propagandísticos, en apoyo o en 
contra de algún candidato, partido político o 
coalición. 

 

 

 

Como se puede apreciar, en el evento no existe 
algún elemento propagandístico, del que se 
pudiera derivar que se trata de un evento de 
campaña de la C. Teresa Molina Dorantes no 
existen lonas, que hagan alusión a dicha 
candidata, o a la candidatura que ostentó; incluso, 
las personas que se aprecian en la imagen 
fotográfica, no están vestidas con indumentaria 
característica de evento de campaña, ni portan en 
sus manos elementos propagandísticos, en apoyo 
o en contra de algún candidato, partido político o 
coalición. 
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Como se puede apreciar, en el evento no existe 
algún elemento propagandístico, del que se 
pudiera derivar que se trata de un evento de 
campaña de la C. Teresa Molina Dorantes no 
existen lonas, que hagan alusión a dicha 
candidata, o a la candidatura que ostentó; 
incluso, las personas que se aprecian en la 
imagen fotográfica, no están vestidas con 
indumentaria característica de evento de 
campaña, ni portan en sus manos elementos 
propagandísticos, en apoyo o en contra de algún 
candidato, partido político o coalición. 

 

 
 

 

Como se puede apreciar, en el evento no existe 
algún elemento propagandístico, del que se 
pudiera derivar que se trata de un evento de 
campaña de la C. Teresa Molina Dorantes no 
existen lonas, que hagan alusión a dicha 
candidata, o a la candidatura que ostentó; 
incluso, de los automóviles y personas que se 
aprecian en la imagen fotográfica, no se 
desprende que los automotores esté decorado 
con artículos propagandísticas característicos de 
eventos de campaña, y las personas, no están 
vestidas con indumentaria característica de 
evento de campaña, ni portan en sus manos 
elementos propagandísticas en apoyo o en contra 
de algún candidato, partido político o coalición.  

Como lo podrá apreciar esa Unidad Técnica de Fiscalización, en la imagen fotográfica no se 
aprecia que los automóviles estén realizando acenso y descenso de personas con las que 

se pudiera presumir que se trata de traslado de personas al evento en comento. 

 

 

Como se puede apreciar, en el evento no existe 
algún elemento propagandístico, del que se pudiera 
derivar que se trata de un evento de campaña de la 
C. Teresa Molina Dorantes no existen lonas, que 
hagan alusión a dicha candidata, o a la candidatura 
que ostentó; incluso, de los automóviles y personas 
que se aprecian en la imagen fotográfica, no se 
desprende que los automotores esté decorado con 
artículos propagandísticas característicos de eventos 
de campaña, y las personas, no están vestidas con 
indumentaria característica de evento de campaña, ni 
portan en sus manos elementos propagandísticas en 
apoyo o en contra de algún candidato, partido político 
o coalición.  

Como lo podrá apreciar esa Unidad Técnica de Fiscalización, en la imagen fotográfica no se 
aprecia que los automóviles estén realizando acenso y descenso de personas con las que se 
pudiera presumir que se trata de traslado de personas al evento en comento.  
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Así también, no pasa por desapercibido que en la imagen fotográfica en comento, se aprecia una 
camioneta color verde, que se encuentra estacionada, siendo la única que al parecer tiene en el 
toldo una bandera color amarilla, lo que pudiera generar la presunción indiciaria de ser del “PRD” 
, empero, en buena lógica jurídica, dicha situación, de ninguna manera puede entenderse como 
que el evento materia de reproche es de característica proselitista de campaña de la candidata 
Teresa Molina Dorantes, pues es el único vehículo que porta dicha bandera . 
 
En este sentido, como es de verdad sabida y de derecho explorado, cualquier ciudadano, en 
pleno ejercicio de libertad de expresión, asociación y tránsito, si decide colocar algún elemento 
alusivo de algún partido político en su vehículo, de ninguna manera pueden restringírsele los 
derechos humanos antes citados; en este sentido, es contrario a toda lógica jurídica el considerar 
que el hecho de que se circule o transite con dicho elemento alusivo de algún partido político, o 
donde se estaciones, los hechos que suceden al redactor del vehículo deban considerarse como 
actos de campaña, como de manera infundada lo imputa el denunciante.  

 

 

 

Como se puede apreciar, en el evento no existe 
algún elemento propagandístico, del que se pudiera 
derivar que se trata de un evento de campaña de la 
C. Teresa Molina Dorantes, no existen lonas, que 
hagan alusión a dicha candidata, o a la candidatura 
que ostentó; incluso, de los automóviles y personas 
que se aprecian en la imagen fotográfica, no se 
desprende que los automotores esté decorado con 
artículos propagandísticos característicos de eventos 
de campaña, y las personas, no están vestidas con 
indumentaria característica de evento de campaña, ni 
portan en sus manos elementos propagandísticos, en 
apoyo o en contra de algún candidato, partido político 
o coalición. 

Como lo podrá apreciar esa Unidad Técnica de Fiscalización, en la imagen fotográfica no se 
aprecia que los automóviles estén realizando acenso y descenso de personas con las que se 
pudiera presumir que se trata de traslado de personas al evento en comento.  

 

 

Como se puede apreciar, en el evento no existe 
algún elemento propagandístico, del que se pudiera 
derivar que se trata de un evento de campaña de la 
C. Teresa Molina Dorantes, no existen lonas, que 
hagan alusión a dicha candidata, o a la candidatura 
que ostentó; incluso, de los automóviles y personas 
que se aprecian en la imagen fotográfica, no se 
desprende que los automotores esté decorado con 
artículos propagandísticos característicos de eventos 
de campaña. 

Como lo podrá apreciar esa Unidad Técnica de Fiscalización, en la imagen fotográfica no se 
aprecia que los automóviles estén realizando acenso y descenso de personas con las que se 
pudiera presumir que se trata de traslado de personas al evento en comento 
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Como se puede apreciar, en el evento no existe 
algún elemento propagandístico, del que se pudiera 
derivar que se trata de un evento de campaña de la 
C. Teresa Molina Dorantes, no existen lonas, que 
hagan alusión a dicha candidata, o a la candidatura 
que ostentó; incluso, de los automóviles y personas 
que se aprecian en la imagen fotográfica, no se 
desprende que los automotores esté decorado con 
artículos propagandísticos característicos de eventos 
de campaña, y las personas, no están vestidas con 
indumentaria característica de evento de campaña, ni 
portan en sus manos elementos propagandísticos, en 
apoyo o en contra de algún candidato, partido político 
o coalición. 

No debe de pasar por desapercibido de esa Unidad Técnica de Fiscalización que el denunciante, 
en lar argumentaciones que emite al hacer la acusación, en ninguna parte refiere que en el evento 
en comento, la C. Teresa Molina Dorantes o alguna otra persona, hayan emitido algún discurso 
político electoral en favor o en contra de algún candidato a cargo de elección popular, partido 
político o coalición electoral; por lo que, en buena lógica jurídica, dada la inexistencia de esas 
premisas características de eventos de campaña, el evento en análisis, de ningún manera puede 
considerársele como actos de campaña.  

 

 
Bajo estas premisas, contrario a lo señalado por la parte quejosa, atendiendo 
a las reglas generales de la valoración de la prueba, la experiencia y la sana 
crítica, es dable concluir de que las pruebas técnicas que ofrece el querellante 
antes comentadas, de ninguna manera generan una convicción plena de que 
dicho evento se haya celebrado con motivo de la campaña de la C. Teresa 
Molina Dorantes, pues no existe algún elemento indiciario que así lo acredite.  
 
Por ello, desde este momento, se objeta en todo el contenido, alcance y valor 
probatorio que se le pretenda dar a las pruebas técnicas ofrecidas por el 
denunciante, con las que, de manera falsa se imputa el evento realizado día 6 
de mayo de 2017 y que supuestamente se efectuó en el Salón ubicado en 
Calle Gonzalo Díaz Pérez s/n, Colonia Teodoro A. Dehesa, Municipio de 
Colipa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en la cual se detectan gastos por 
concepto de equipo de sonido, templete, grupo musical, y transporte para los 
asistentes, deben ser considerados como gastos de campaña de la C. Teresa 
Molina Dorantes; pues como quedó acreditado con anterioridad, no existe 
algún elemento propagandístico o discurso con el que pueda acreditarse 
plenamente que se trató de un acto de campaña, por ende, mucho menos se 
acredita un gasto relativo a transporte de personas, pues en comparación con 
el número de vehículos y personas que se aprecian en las imágenes 
fotográficas, es dable concluir a dicho evento comunitario cada persona 
acudió por sus propios medios. 
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Misma suerte corre lo relativo al gasto que se imputa relativo a la contratación 
o adquisición de “música de viento”, pues, es de vital importancia hacer un 
análisis puntual de los medios de prueba que ofrece el quejoso para acreditar 
su imputación, de la cual, contario a lo sustentado por el quejoso, de ninguna 
manera se puede considerar que pertenece a un gasto de campaña de la C. 
Teresa Molina Dorantes; en virtud de que, la “música de viento” materia de 
reproche y de investigación en el asunto que nos ocupa, no formó parte del 
contingente. 
 
En este sentido, la parte quejosa para imputar que la “música de viento” de be 
ser considerada como gastos de campaña, ofrece la siguiente prueba técnica: 
 

 
 
Como lo podrá apreciar esta Unidad Técnica de Fiscalización, el grupo de 
“música de viento”, materia de investigación en el asunto que nos ocupa, si 
bien es cierto se aprecia en la imagen fotográfica, también se puede apreciar 
que no es parte del contingente que conformaba la caminata.  
 
En este sentido, atendiendo a las reglas generales de la valoración de la 
prueba, la experiencia y la sana crítica, es dable concluir que la prueba 
técnica en análisis, no genera la plena convicción de que el grupo de “música 
de viento” haya formado parte del evento consistente en la caminata, pues se 
aprecia con claridad de que, la vanguardia del contingente es conformada por 
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un grupo de personas y no por el grupo de “música de viento” como de 
manera infundada se imputa. 
 
Esto es así, pues de la imagen fotográfica en análisis se puede apreciar que 
entre la vanguardia del contingente y el grupo de “música de viento” se 
parecía un espacio de aproximadamente cinco metros, espacio que se origina 
dado que contingente al ir avanzando van arribando a donde el grupo de 
“música de viento” se encontraba colocado, el cual, mientras alejaba del lugar 
para dar paso libre al contingente que caminaba por la vía pública. 
 
En este sentido, esta Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, debe tomar en cuenta que, cuando en algún evento de campaña, se 
utilizan grupos musicales, éstos de manera general, se colocan justo atrás de 
la persona que encabeza el acto proselitista, para así demostrar y dar a 
conocer quien o quienes son los organizadores, por lo que la música al estar 
detrás de ellos, en ningún momento pierden su visibilidad como 
organizadores, encabezadores y/o responsable del evento; premisas que en 
la especie no se cumple, pues no existe lógica jurídica que permita concluir 
que un grupo musical esté justo en frente de la vanguardia del contingente, 
pues a todas luces, de manera automática se oculta y se pierde la visión de la 
persona o personas que se desea vea la gente que no participa en el evento. 
 
En mérito de lo anterior, dado que el grupo de “música de viento”, materia de 
reproche, no formó parte del contingente, no existió la obligación de reportar 
ante la autoridad fiscalizadora algún gasto derivado del mismo” 

 
c) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10730/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de 
este Instituto, corriéndole traslado mediante disco compacto de las constancias 
generadas después del primer requerimiento, únicamente por cuanto hace al 
gasto por concepto de una lona y una banda de música de viento; el veintisiete de 
junio de la presente anualidad, mediante el escrito sin número, dicha 
representación atendió el emplazamiento, en los mismos términos que el que le 
antecede en el inciso b). (Fojas de la 136 a la 156 del expediente). 
  
Partido de la Revolución Democrática. 
 
a)-El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10443/2017 la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole 
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traslado vía digital (disco compacto) con la totalidad de elementos de prueba que 
integran el escrito de queja. (Fojas de la 62 a la 65 del expediente). 
 
b) El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número signado por 
la representación del partido incoado dio respuesta al emplazamiento de mérito en 
los mismos términos que el Partido Acción Nacional, el cual fue transcrito en 
párrafos que preceden. (Fojas de la 66 a la 81 del expediente).  
 
c) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10731/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado vía digital (disco compacto) 
de las constancias generadas ulteriormente del primer requerimiento, solo por 
cuanto hace al gasto por concepto de una lona y una banda de música de viento; 
siendo atendido el veintisiete de junio de la presente anualidad, mediante escrito 
sin número, es importante señalar que dicha representación respondió al 
emplazamiento, en los mismos términos que el efectuado por el Partido Acción 
Nacional, por lo que resulta innecesaria su transcripción. (Fojas de la 157 a la 176 
del expediente). 
  
XI. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento a la  
C. Teresa Molina Dorantes, en su carácter de candidata al cargo de 
Presidenta Municipal postulada por los Partidos de la Revolución 
Democrática y Acción Nacional, integrantes de la Coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue” . 
 
a) El quince de junio del dos mil diecisiete, mediante Acuerdo de trámite, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó el inicio del procedimiento de mérito y emplazó a 
la C. Teresa Molina Dorantes en su carácter de candidata al cargo de Presidenta 
Municipal de Colipa, postulada por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Lave, corriéndole traslado vía electrónica con 
la totalidad de elementos de prueba que integran el escrito de queja.(Fojas de la 
104 a la 110 del expediente). 
 
b) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, la  
C. Teresa Molina Dorantes dio respuesta al emplazamiento formulado, mismo que 
de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento 
de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente 
del mismo y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el 
sujeto obligado: (Fojas de la 111 a la 120 del expediente).  

928



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER 

 
“Por lo que a lo señalado, por el artículo 79 numeral 1 inciso b) de la Ley 
General de Partidos Políticos, no se ha incurrido en la violación al informe de 
campaña por cuanto a los gastos realizados en el municipio de Colipa, 
Veracruz, cumpliendo con ello conforme al artículo 80 numeral 1, inciso d) de 
la misma ley y mucho menos se ha incurrido con el rebase de tope de gastos 
de campaña. 
 
En segundo término, al hacer un análisis minucioso de las imágenes que 
aporta el actor como prueba técnica, en el cual pretende acreditar los 
extremos de la acusación, que le pudieran generar la existencia de su 
cometido, al respecto señalo que no las desvirtuó en su contenido, más NO 
sobre las circunstancias de MODO, TIEMPO Y LUGAR que se señalen en el 
mismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 331 párrafo tercero, 
fracción I, 332 párrafo segundo y 359, fracción I, inciso c) del Código Electoral 
para el Estado de Veracruz;  
 
No omito en señalar que dichos medios de convicción al tratarse de indicios 
serán valoradas atendiendo a la lógica, la experiencia, la sana crítica, así 
como los principios rectores de la función electoral. 
 
Señaladas las pruebas técnicas que nos ocupa, aportadas mediante 
imágenes donde la UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN del INE presume 
que una servidora o que los partidos políticos que integran la coalición 
“Veracruz, el cambio sigue” omitimos en reportar como gastos referente a: 
GLOBOS, UNA MANTA, MÚSICA DE VIENTO, GRUPO MUSICAL, 
TRANSPORTE PARA LOS ASISTENTES Y RENTA DE UN SALÓN.  
 
De lo anterior, se desprende que las probanzas aportadas por el actor, tienen 
por naturaleza el carácter de técnicas, y en consecuencia, resultan 
insuficientes para generar algún grado convictivo, al tratarse de indicios 
simples. En tal virtud, con las probanzas aportadas por el denunciante, no se 
pueden cumplir los extremos de sus dichos, además omite establecer las 
circunstancias de modo tiempo y lugar en las que se llevaron a cabo los 
supuestos hechos. 
 
Jurisprudencia 4/2024, PRUEBAS TÉCNICAS, SON INSUFICIENTES, POR 
SI SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE CONTIENEN” 
 
La anterior determinación es así debido a que, esta autoridad administrativa 
electoral no puede admitir como ciertos los hechos contenidos en las referidas 
probanzas técnicas para evitar la propagación de pruebas falsas, en razón de 
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que toda fotografía o imagen presenta una posibilidad de manipulación, 
trucaje y distorsión del contexto global en el que tuvieron lugar los hechos o 
situaciones que en la misma se representa de manera gráfica; sin que dicho 
proceder, signifique que se deba negar toda eficacia probatoria a las mismas.  
 
Así las cosas, las referidas fotografías no resultan el medio idóneo convictivo 
para probar un hecho o situación existente al momento de ser tomadas, ya 
que resulta necesario que se encuentren apoyadas con otros elementos, 
cuestión que en la especie no sucede, con el objeto de confirmar tanto su 
autenticidad como para acreditar todas aquellas circunstancias con las que se 
pretende relacionar las imágenes de mérito. 
 
Lo anterior ya que, las pruebas técnicas tienen un carácter indiciario, y 
tratándose de imágenes, éstas no resultan suficientes al ser solo indicios de 
los hechos que se pretenden acreditar, ya que de las mismas sólo es factible 
desprender la imagen de un hecho o situación, pero no así todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se afirme sucedió dicho hecho 
o situación, por lo que el Código Electoral impone la obligación al oferente de 
señalar con toda claridad lo que pretende demostrar, identificando los lugares 
y circunstancias de tiempo, modo y lugar. 
 
Aunado a lo anterior es preciso señalar que el promovente no realiza una 
descripción detallada de los hechos y circunstancias que con cada elemento 
convictico pretende demostrar, incumpliendo con la carga que se le impone; 
ello, pues no establece las particularidades de dichos hechos, y no es 
suficiente manifestar que se percató de éstos, para tener por actualizados los 
hechos que señala. 
 
Por lo anterior es viable señalar que MORENA no cumple con la carga de la 
prueba, que le corresponde, tal como lo ha dispuesto la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 
12/2010, de rubro “LA CARGA DE LA PRUEBA, EN EL PROCEDIMEINTO 
ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O 
DENUCNIANTE”.  
 
Es de señalarse que la misma Sala Superior al resolver el expediente 
identificado como SUP-JCR-187/2016 y acumulados, estableció que los 
procedimientos sancionadores, sean ordinarios o especiales, la valoración de 
las pruebas es un elemento necesario para dar fuerza convictica y esclarecer 
la veracidad de los hechos, pero que en todo caso la justipreciación de los 
medios de convicción además de conllevar a determinar la existencia de una 
infracción, debe permitir conocer las circunstancias de tiempo, lugar y modo 
de ejecución y con ello encontrar los elementos objetivos y subjetivos de la 

930



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER 

conducta infractora, precisamente para encontrar la aplicabilidad de la 
sanción respectiva.  
 
Por lo que niego rotundamente los hechos por el simple ofrecimiento de 
imágenes fotográficas, del que se pueda desprender mi autoría y mucho 
menos se tiene probada la reprochabilidad que se pretende, máxime que 
estas por si solas sean suficientes para considerarlas por la Unidad Técnica 
de Fiscalización como haberlas omitido en la campaña; por lo que dichas 
pruebas son insuficientes para sancionar a mi persona como candidata o a 
los partidos coaligados del PRD y PAN, por lo que no es posible declarar la 
omisión de reporte de los gastos por los conceptos de “GLOBOS, UNA 
MANTA, MÚSICA DE VIENTO, GRUPO MUSICAL, TRANSPORTE PARA 
LOS AISTENTES Y RENTA DE UN SALÓN”, en la aplicación de sanción 
alguna. 
 
(…) 
 
Jurisprudencia 21/2013, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE 
OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 
ELECTORALES. 
 
Por todo lo anterior, esta UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, debe colegir que es INEXISTENTE la 
conducta ilícita denunciada u omisión de gastos, en los eventos realizados el 
día seis de mayo del año dos mil diecisiete en el salón ubicado en la calle 
Gonzalo Díaz Pérez de la colonia Teodoro A. dehesa de Colipa, Veracruz, 
objetando las mismas que el actor considera como GASTS DE CAMPAÑA. 
 
En relación a los gastos de campaña por banderas, microperforados, templete 
o escenario y equipo de sonido estos se encuentran legalmente registrados 
en el SIF.  
 
Por lo que se ofrece el siguiente material probatorio que desvirtúa la 
imputación que nos señala el actor: 
 
1- DOCUMENTAL Consistente en todas y cada una de las constancias que 
integran el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 
 
2. instrumental pública de actuaciones judiciales. En todo lo que me 
favorezcan. 
 
3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA. Que 
por deducción se desprenden de todo lo actuado y que favorezcan a mis 
intereses. 
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4. SUPERVENIENTES. Que en este momento y bajo protesta de decir verdad 
desconozco pero que haré saber a esta autoridad tan pronto como surjan y 
favorezcan a nuestros intereses; por tal motivo me reservo el derecho para 
ofrecerlas en el momento en que se tenga conocimiento.  
 
ALEGATOS  
 
En este contexto se concluye que el procedimiento administrativo 
sancionador, como especie ius puniendi, debe tener un carácter garantista y 
un carácter mínimo (derivado del postulado del intervencionismo mínimo), en 
virtud de que el garantismo en esta materia no sólo comprende el acceso a la 
jurisdicción y, en particular, el derecho a interponer los medios de 
impugnación con todas las garantías procesales previstas 
constitucionalmente, en conformidad con lo establecido en los artículos 17, en 
relación con el 14 y 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, si no también ciertas limitaciones a la potestad punitiva del Estado 
y, en particular, a la potestad sancionadora de la administración. Como sería 
el principio de necesidad (nulla lex (poenalis) sine necessitate), como sería el 
principio de necesidad (nulla lex (poenalis) sine necessitate), consistente en 
que la intervención punitiva del Estado constituye un recurso último que no 
debe utilizarse para sancionar infracciones fútiles o vanas, sino sólo aquellos 
comportamientos realmente lesivos que dañen el tejido social (principio de 
lesividad u ofensividad del hecho). 
 
(…) 
 
En adición, se hace notar que el grado de convicción de los indicios, depende 
del cumplimiento de ciertos requisitos a saber: 
 
a) La certeza del indicio  
 
(…) 
 
Es evidente que la inexistencia de la violación de la norma electoral 
reclamada en contra de mi persona como candidata a presidenta municipal 
por el Partido de la Revolución Democrática en el municipio de Colipa, 
Veracruz, y de los partidos políticos, REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
ACCIÓN ANCIONAL, por la presunta violación de la omisión de gastos en la 
campaña electoral que encuadran en la Constitución General, Ley General de 
Partidos Políticos y Reglamento de Fiscalización como de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con el 
diverso del Código Electoral para el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave” 

932



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER 

 
(…) 

 
XII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros.  
 
a) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/309/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos información respecto de la matriz de 
precios de lonas y banda de viento, a efecto de poder realizar la valuación de 
dichos conceptos. (Fojas de la 177 a la 179 del expediente). 

 
b) El veintiséis de junio y diez de julio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 

INE/UTF/DA/1183/17 y INE/UTF/DA/1258/17, respectivamente, la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, atendió dicha 
solicitud, remitiendo la información y detalles correspondientes. (Fojas de la 180 
a la 184 del expediente). 

 
XIII. Razones y constancias.  
 
a) El quince de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar mediante capturas de 
pantalla las constancias que obran registradas en el Sistema Integral de 
Fiscalización relacionadas con el Informe de Campaña de la C. Teresa Molina 
Dorantes, documentación que corre agregada al expediente de mérito. (Fojas de 
la 45 a la 56 del expediente)  
 
b) El quince de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar mediante razón y 
constancia las facturas que obran en la contabilidad de la C. Teresa Molina 
Dorantes y que amparan el reporte por concepto de equipo de sonido, escenario, 
banderas, microperforados de gasto denunciados. (Fojas de la 57 a la 61 del 
expediente)  
 
c) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar mediante capturas de 
pantalla, una vez que concluyó el periodo de ajuste y la posibilidad de subir 
información, las constancias que obran registradas en el Sistema integral de 
Fiscalización relacionadas con el Informe de Campaña de la C. Teresa Molina 
Dorantes, documentación que corre agregada al expediente de mérito. (Fojas de 
la 121 a la 132 del expediente) 
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XIV. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja 
de mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 185 
del expediente). 
 
XV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, y una vez analizados los documentos y actuaciones 
que integran el presente expediente, se desprende que el fondo del presente 
asunto se constriñe en determinar si los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, y 
su entonces candidata al cargo de Presidenta Municipal. Por el municipio de 
Colipa, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Teresa Molina 
Dorantes, incurrieron en conductas que podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral en materia de financiamiento de los partidos políticos, 
relativos a un probable no reporte, en el informe de campaña correspondiente, de 
diversos conceptos de gasto1, lo cual, en caso de no haberlos registrado podría 
constituir un rebase al tope de gastos de campaña autorizado para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, incisos b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que para mayor 
referencia se precisan a continuación:  

Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 79  

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  

b) Informes de campaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente.  

 

                                                           
1 Erogaciones por concepto de realización de un evento público, una caminata y una caravana vehicular, así como de las 
erogaciones que se desprenden los mismos tales como: arrendamiento de vehículos, sillas, templete, banderas, comida, 
calcomanías, grupo musical, así como,  bardas y lonas 
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Reglamento de Fiscalización 
 
 “Artículo 127  
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
 

De las premisas normativas se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar 
con documentación original este tipo de operaciones, es decir que la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, especificando 
todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate, en el caso 
que nos ocupa, la obligación de haber registrado las erogaciones realizadas por lo 
que hace a la realización de un evento, así como el uso de propaganda utilitaria, 
operativa, la realización de una caminata y caravana vehicular, erogaciones que 
beneficiaron a la C. Teresa Molina Dorantes, entonces candidata a Presidenta 
Municipal de Colipa, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulada 
por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la 

936



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER 

Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017. 
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo, forma y de manera 
veraz, los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve.  
 
En este sentido, cabe destacar que en fecha veinticinco de mayo de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
recibió el oficio número OPLEV/SE/4059/V/2017 signado por el Secretario 
Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, por el cual remitió el 
escrito de queja presentado por el C. Ricardo Cabañas Vázquez en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal del 
Organismo Público Local de Colipa, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, mediante el cual se denuncian probables violaciones a la normatividad 
electoral en materia de origen, monto, destino y aplicación de recursos en materia 
de fiscalización por parte de los Partidos de la Revolución Democrática y Acción 
Nacional, como integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, y la C. 
Teresa Molina Dorantes, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Colipa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Derivado al análisis del escrito de queja, el primero de junio de dos mil dieciséis, la 
Unidad Técnica de Fiscalización advirtió que la queja en cuestión no cumplía con 
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los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 30, numeral 1, inciso III, 
en relación con el artículo 29, numeral 1, fracción III, IV y VII del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, toda vez que de la 
redacción de los hechos denunciados no se advertía una narración expresa y clara 
de los mismos, pues basaba su queja en referencias genéricas relacionadas con 
un presunto rebase de tope de gasto de campaña, sin embargo, en el escrito de 
queja no se advertían circunstancias de modo, tiempo y lugar de conductas 
concretas relacionadas con el origen, destino y aplicación de los recursos. En este 
orden de ideas, esta autoridad administrativa emitió el Acuerdo respectivo con el 
fin de otorgarle un plazo de tres días para que subsanara las omisiones 
observadas, previniéndole que, en caso de no hacerlo, se desecharía su escrito de 
queja. 

Así el catorce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el quejoso de fecha seis de junio de dos mil 
diecisiete, a través del cual desahogaba la prevención antes referida y en el cual 
asentó diversas consideraciones que, a su juicio, subsanaron las observaciones 
realizadas por esta autoridad, mismas que fueron analizadas en su oportunidad. 
 

Por lo anterior, el quince de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de 
Fiscalización acordó admitir a trámite y sustanciación el escrito de queja en 
comento formándose el expediente INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER, mismo que es 
motivo de la presente Resolución. 
 
Previo al desarrollo del estudio de fondo del presente procedimiento es importante 
precisar que el quejoso denunció la organización reiterada de eventos públicos y 
masivos, así como caravanas vehiculares en beneficio de la campaña de la  
C. Teresa Molina Dorantes, adicionalmente se advierte la denuncia de diversos 
conceptos de gasto relativos al uso de propaganda utilitaria y operativa en los 
mismos, actualizando en su conjunto un rebase al tope de gastos de campaña 
establecido por la autoridad electoral, ahora bien, para probar su dicho, el 
promovente aportó como medios de prueba: diecinueve imágenes fotográficas y 
cinco videos en medio magnético, para mayor claridad se anexa cuadro con los 
conceptos de denuncia sistematizados.  
 

Ref  Concepto  Ref  Concepto 

1 Eventos públicos 8 Personal  

2 Caravana vehicular 9 Sillas  
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Ref  Concepto  Ref  Concepto 

3 Gasolina 10 Templete 

4 Arrendamiento de vehículos 11 Banderas 

5 Equipo de sonido 12 Lonas 

6 Bardas 13 Calcomanías 

7 Comida 14 Bandas y grupos musicales 

 
Una vez precisado lo anterior, resulta fundamental señalar que la pretensión del 
quejoso es la acreditación del rebase de topes de gastos de campaña con motivo 
de las erogaciones denunciadas, derivadas de pruebas técnicas consistentes en 
fotografías.  
 
Lo anterior resulta fundamental para determinar el alcance que pueden tener las 
pruebas técnicas ofrecidas por la quejosa, para acreditar y probar la pretensión 
formulada. En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de 
las pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
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por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que 
tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 
antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
 
Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación toda vez que en razón de su naturaleza, por sí mismas las 
pruebas técnicas no acreditan los hechos o circunstancias que reproduce la 
misma. 
 
Ahora bien, esta autoridad administrativa considera que la pretensión del quejoso 
es, fundamentalmente, como se señaló líneas atrás, tratar de comprobar el rebase 
del tope de gasto de campaña a través de la contabilización de los gastos que 
aparecen representados en las pruebas técnicas que ofrece. Sin embargo, no 
pasa desapercibido para esta autoridad electoral que el quejoso intenta probar a 
través de las probanzas que presenta, dos cuestiones que se encuentran 
estrechamente vinculadas pero que no se tratan del mismo hecho. Es decir, por 
una parte intenta demostrar el rebase del tope de gastos de campaña y, por otra, 
la acreditación y comprobación de los gastos realizados que se muestran a través 
de las imágenes fotográficas respectivas.  
 
En esta tesitura, la argumentación del quejoso descansa sobre el hecho de que 
las pruebas ofrecidas (fotografías), en su conjunto, acreditan el rebase del tope de 
gastos de campaña. En otras palabras, pretende que la comprobación de los 
gastos representados en las pruebas técnicas, considerados en su totalidad, 
configuran un rebase de tope de gastos de campaña. 
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Esto resulta de capital importancia en la resolución de la presente queja, en virtud 
de que, como hemos visto, la naturaleza de los medios de prueba que aporta, por 
sí solos, generan un nivel de convicción muy débil en el órgano que las somete a 
valoración. Aunado a lo anterior, otro elemento para determinar la fuerza 
probatoria de los elementos aportados reside en la idoneidad de la prueba. Al 
respecto, cabe señalar que la idoneidad consiste en que la prueba sea el medio 
apropiado y adecuado para probar el hecho que pretende demostrar. De ahí la 
trascendencia sobre la pretensión de la quejosa de presentar las pruebas técnicas 
que obran en el expediente como medio idóneo para probar dos cuestiones 
distintas: el rebase del tope de gastos de campaña y la comprobación del gasto 
realizado. 
 
En este contexto, esta autoridad determina que las pruebas presentadas por el 
quejoso no resultan idóneas para comprobar el rebase de tope de gastos de 
campaña. 
 
De tal suerte, las pruebas que obran en el expediente de mérito constituyen 
indicios, en todo caso, de los gastos realizados mismos que debieron ser 
registrados en los respectivos informes de campaña. Así las cosas, no obstante la 
naturaleza imperfecta de las pruebas técnicas ofrecidas y el escaso valor 
probatorio que configuran por sí solas, en atención al principio de exhaustividad y 
de certeza, esta autoridad electoral ha determinado valorar todas y cada una de 
las pruebas aportadas por la quejosa, las cuales generan un valor indiciario 
respecto de los gastos que se denuncian. 
 
Así las cosas, derivado de los conceptos de gasto denunciados y de los elementos 
de prueba que integran el expediente en que se actúa, para efecto de claridad 
resulta conveniente dividir en apartados el estudio de fondo del procedimiento de 
mérito.  
 
Esta división responde a cuestiones circunstanciales, que con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado por parte de 
la autoridad electoral.  
 
El orden de los apartados será el siguiente: 
 

Apartado A) Conceptos de gasto denunciados sin elementos 
probatorios. 
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Apartado B) Concepto de gasto denunciados y sustentados con 
pruebas técnicas.  
 
Apartado C) Conceptos de gasto con elementos probatorios 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Apartado D) Conceptos de gasto con elementos probatorios no 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización  

 
A continuación se desarrollan los mismos:  
 
Apartado A) Conceptos de gasto denunciados sin elementos probatorios. 
 
En el presente apartado se presenta la línea de investigación y conclusiones a las 
que arribó la autoridad electoral respecto de aquellos elementos de gasto que la 
quejosa señala presuntamente beneficiaron la campaña de la candidata a la 
Presidencia Municipal de Colipa, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
la C. Teresa Molina Dorantes en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017; sin embargo, respecto de los mismos no presentó ningún elemento 
probatorio, apartado que se encuentra relacionado con cuatro conceptos de 
gasto. 
 
Los conceptos de gasto que se analizan en este apartado son los siguientes:  

 
Ref Concepto 

1 Gasolina 

2 Bardas 

3 Comida 

4 Personal  

 
En ese sentido, en relación a los conceptos que se examinan, esta autoridad 
procedió a entrar al análisis de los medios de prueba aportados por el promovente, 
para subsecuentemente determinar lo que en derecho correspondiera, atendiendo 
a los principios de legalidad, imparcialidad, certeza y equidad; sin embargo, para 
acreditar su pretensión el denunciante no presentó ningún elemento de prueba, es 
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decir, no se encontraron indicios ni medios probatorios que soporten sus 
aseveraciones respecto de las erogaciones aludidas. 
 
Precisado lo anterior, es dable señalar que el régimen de fiscalización tiene entre 
sus finalidades proteger la equidad en la contienda; así como vigilar el origen, 
destino, monto y aplicación de los recursos que son utilizados por los sujetos 
obligados para dichos fines. En virtud de lo anterior, esta autoridad considera 
necesario precisar que la sola mención de conceptos de gastos no resulta 
suficiente para ejercer las facultades de comprobación, toda vez que en la 
normativa electoral existe una descripción legal de aquellas conductas 
susceptibles de ser reprochadas así como de las sanciones aplicables. 
 
Por consiguiente, los hechos denunciados y los medios de prueba que aporte el 
quejoso para sustentar los mismos, deben estar orientados a favorecer la acción 
invocada de tal forma que, al acreditar la existencia de la conducta y que ésta 
coincide con su descripción legal en materia de fiscalización, la autoridad electoral 
se encuentre en aptitud de realizar las diligencias que considere pertinentes para 
esclarecer los hechos y tomar la determinación que en derecho corresponda.  
 
Lo anterior es así, en virtud de que dada la naturaleza de los procedimientos 
sancionadores, como el denominado de queja sobre financiamiento y gasto de los 
partidos políticos; en materia de prueba, desde el momento de la presentación de 
la denuncia se impone al quejoso la carga de ofrecer y aportar las pruebas o 
indicios pertinentes para demostrar los hechos que motivan su denuncia.  
 
Aunado a ello, es importante señalar que en el procedimiento administrativo 
sancionador electoral, existen diversos principios entre los cuales se encuentra el 
relativo a que las quejas y denuncias presentadas deben estar sustentadas en 
hechos claros y precisos, en los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se verificaron los hechos denunciados y aportar por lo menos 
un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa esté en 
aptitud de realizar diligencias aptas para la obtención de elementos de prueba.  
 
Sin embargo, en el caso concreto, al no detallar cantidades y circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en las que presuntamente se adquirió gasolina, se pintaron 
bardas con propaganda electoral, se otorgaron comidas y se contrató personal, el 
denunciante le impuso al órgano fiscalizador la carga de tener que verificar sus 
afirmaciones sin el mínimo material probatorio necesario para que la autoridad 
sostuviera una línea de investigación con ciertas probabilidades de eficacia.  
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En este tenor, el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, en su artículo 29 enlista los requisitos que toda queja debe 
satisfacer, entre ellos:  
 

“1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes: (…)  

III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 
denuncia;  

IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, 
enlazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados;  

V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los 
que cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer 
mención de aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren 
en poder de cualquier autoridad.  

(…)  

VII. Relacionar todas y cada una de las pruebas que ofrezca con cada uno de 
los hechos narrados en su escritorio inicial de queja o denuncia.  

(…).”  

[Énfasis añadido] 

 
Del precepto transcrito se desprende que el denunciante se encontraba sujeto a 
realizar una narración expresa y clara de todos los hechos en los que se sustenta 
la queja, a describir todas y cada de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que se suscitaron los mismos (y en el caso que nos ocupa, las relativas a cada 
uno de los conceptos denunciados) así como a relacionar todas y cada una de las 
pruebas que ofrezca con cada uno de los hechos narrados en su escrito de queja, 
de tal manera que resulte verosímil para la autoridad la versión de los hechos 
puestos a su consideración; aunado a ello, acompañar a su escrito de queja los 
medios de prueba, aun aquellos de carácter indiciario que soporten sus 
aseveraciones; lo que resulta necesario que para evitar que la investigación, 
desde su origen, resulte en una pesquisa general injustificada.  
 
En esa tesitura, esta autoridad advierte que en el caso que nos ocupa la quejosa 
omitió dar cumplimiento a las obligaciones antes transcritas; por consiguiente de 
los hechos narrados no se advierten indicios suficientes de los se desprenda una 
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violación a la normatividad electoral, toda vez que no se cuenta con circunstancias 
ni elementos que conjuntamente hagan verosímil la comisión de las conductas que 
el quejoso estima son infractoras de la normatividad electoral en materia de 
fiscalización. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que la falta de circunstancias de tiempo, modo y 
lugar constituye un obstáculo para que la autoridad pueda trazar una línea de 
investigación, misma que le posibilite realizar diligencias para acreditar o 
desmentir los hechos denunciados, toda vez que la falta de elementos probatorios 
o indiciarios impiden que los hechos sean verosímiles; es decir, sólo si de los 
escritos de queja se hubieren desprendido elementos suficientes aún con carácter 
indiciario que hicieren presuponer la veracidad de los hechos denunciados (en 
relación a los conceptos que se analizan), los cuales a consideración del 
denunciante tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en el Proceso 
Electoral y consecuentemente en el origen y destino de los recursos de los 
partidos políticos, la autoridad se hubiere encontrado facultada para ejercer sus 
facultades de comprobación en relación a los supuestos gastos, lo que en la 
especie no aconteció. 
 
Así las cosas, para que la autoridad fiscalizadora pueda ejercer sus facultades 
indagatorias a efecto de constatar que se está ante hechos que pudiesen constituir 
alguna infracción en materia de origen, destino y aplicación de los recursos de los 
partidos y acreditar la omisión de registrar un gasto de campaña y cuantificarlo, es 
necesario primeramente que se tenga por acreditado el gasto, puesto que no 
puede hacerse un deslinde de ambas conductas; es decir, los actos se encuentran 
vinculados uno con otro.  
 
Una vez precisado lo anterior, es dable señalar que los medios probatorios son los 
instrumentos a través de los cuales las partes buscan acreditar sus pretensiones y 
así causar convicción en la autoridad respecto a ellas, es decir que con éstas les 
suministran los fundamentos para sustentar la determinación respecto del asunto 
puesto a su consideración.  
 
En ese sentido, el requisito de acompañar al escrito de queja medios de prueba, 
deviene de la necesidad de acreditar en principio (incluso de manera indiciaria) la 
veracidad o existencia de los hechos denunciados por el quejoso, afirmaciones 
que han sido planteadas por la parte promovente en sus actos postulatorios; 
consecuentemente, el objeto de los medios probatorios son los hechos esgrimido 
por el solicitante como sustento de la pretensión procesal que pretende sea 
impuesta al denunciado, y que robustece los hechos controvertidos.  
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En ese orden de ideas, la necesidad de medios de prueba deriva de que los 
hechos sobre los cuales versa al cuestión planteada a la autoridad deben 
probarse, por constituir el presupuesto de los efectos jurídicos perseguidos por el 
denunciante, por lo que la falta de conocimiento o existencia de los mismos 
genera que la autoridad no pueda pronunciarse al respecto; por consiguiente, el 
promovente tenía como carga procesal la de presentar elementos de prueba para 
acreditar sus afirmaciones y al no hacerlo genera consecuencias jurídicas 
materiales, que imposibilitan a la autoridad ejercer sus facultades de investigación.  
 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora de lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se concluye que la coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, no vulneraron la normatividad aplicable en materia de 
origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos, por ello, el 
apartado en análisis debe declararse infundado. 
 
Apartado B) Conceptos de gasto denunciados y sustentados con pruebas 
técnicas.  
 
Ahora bien, en el presente apartado se presenta la línea de investigación y 
conclusiones a las que arribó la autoridad electoral respecto de aquellos 
elementos de gasto que la quejosa señala beneficiaron la campaña de la 
candidata incoada y que fueron sustentados con pruebas técnicas.  
 
En este contexto, de las manifestaciones vertidas por la quejosa en el escrito 
inicial y en el desahogo de prevención, se advierte lo siguiente: 
 

“(…) la C. TERESA MOLINA DORANTES, candidata de la Alianza PRD-PAN 
en Colipa, Ver, ha venido organizando de manera reiterada eventos públicos 
y masivos, así como caravanas vehiculares tanto en localidades como en la 
cabecera municipal. 
 
(…)” 
 
“(…) A) CIRCUNSTANCIA DE LUGAR: Los hechos que se manifiestan en mi 
escrito de queja, ocurrieron específicamente en la cabecera municipal y en el 
salón social ampliamente conocido y ubicado en la localidad Colonia Teodoro 
A. Dehesa, municipio de Colipa, Ver; ubicado en la calle Gonzalo Díaz Pérez 
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s/n, junto a la Escuela Primaria Estatal Aquiles Serdán, a una distancia 
aproximada de 80 metros de la Iglesia Sagrado corazón de Jesús, con una 
concentración masiva,  
(…) 
 
B) CIRCUNSTANCIA DE MODO: Los hechos mencionados en mi escrito de 
queja consistentes en la movilización de personas mediante vehículos 
automotores presentó las características siguientes y que se detallan a 
continuación: Taxis del transporte público pertenecientes al Sitio Colipa para 
el acarreo de las personas y que circularon contratados de la cabecera 
municipal de Colipa, Veracruz; a la localidad Colonia Teodoro A. Dehesa, 
teniendo como destino el salón social referido en el inciso A) donde se 
efectuó el evento político de la coalición PRD-PAN en apoyo a la C. TERESA 
MOLINA DORANTES, Candidata a la Presidencia Municipal para el periodo 
para el periodo constitucional 2018-2021, pasajeros que fueron descendiendo 
de los vehículos e inmediatamente se introducían al evento, haciendo lo 
mismo quienes fueron movilizados en vehículos particulares como puede 
demostrarse con las pruebas técnicas de las fotografías numeradas del 01 al 
10 a que hago referencia en el inciso A).  
 
C) CIRCUNSTANCIA DE TIEMPO: Los hechos motivo de esta queja iniciaron 
específicamente el día 2 de mayo en la cabecera municipal como se prueba 
con el video VID-20170511-WA0010 de una caminata por la Calle 
Independencia, a partir de las 17:00 horas del día en comento. 
 
Con respecto al evento político en el Salón Social de la localidad Colonia 
Teodoro A. Dehesa, perteneciente al municipio de Colipa, Veracruz,, este dio 
inicio a las 17:00 horas del día 6 de mayo, para posteriormente efectuar una 
caminata en la misma localidad a partir de las 18:30 horas como se prueba 
con el video VID-20170510-WA0024 y las imágenes IMG-20170511-
WA00113, IMG-20170511-WA00114 y IMG-20170511-WA00116, acto 
seguido salieron en caravana con dirección a la cabecera municipal de Colipa 
como se prueba en la imagen IMG-20170511-WA00110 y el video VID-
20170510-WA0023.  

El día 9 de mayo a las 21:00 horas se vio nuevamente a la candidata de la 
Coalición PRD-PAN en caminata por la calle Allende de la cabecera municipal 

de Colipa, Veracruz, como se prueba con el video VID-2017511-WA0009.  

(…)” 

Derivado de lo anterior, para acreditar su dicho, la quejosa aportó como 
medios de prueba lo siguiente:  
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 Diez imágenes fotográficas en medio magnético (colonia 1- colonia 
10) en las que se advierte a un grupo de personas reunido en un lugar 
techado, carros estacionados y personas sentadas en un camellón. 
  

 Una imagen fotográfica en medio magnético IMG-20170511-WA0011 
en la que se advierte una fila de carros, entre los que se advierte a 
diversas personas y dos banderas con propaganda del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 

 Una imagen fotográfica en medio magnético IMG-20170511-WA0017 
en la que se advierte a un grupo de personas reunido en un lugar 
techado.  
 

 Imagen IMG-20170511-WA0018 en medio magnético en la que 
advierte a cinco personas en un templete y un equipo de sonido.  
 

 Dos videos VID_20170506_201648 y VID-20170510-WA0023 con 
duración de tres minutos y treinta y dos segundos y un minuto 
cuarenta y nueve segundos respectivamente en los que se observa a 
diversos carros circulando con banderas del Partido de la Revolución 
Democrática 2 
 

En virtud de lo anterior, del simple contenido de las mismas, no se advierten 
elementos que actualicen conductas que vulneren disposiciones en materia de 
fiscalización; aunado a ello, es oportuno señalar que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha señalado que las fotografías 
(imágenes) como medio de prueba son susceptibles de ser manipuladas, por lo 
que resulta un medio probatorio limitado.  
 
En este sentido, atendiendo a la naturaleza de las pruebas técnicas se requiere de 
una descripción detallada de lo que se aprecia en la prueba, con la finalidad de 
fijarle el valor convictivo correspondiente y con ello establecer una relación con los 
hechos que se pretenden acreditar, precisando adicionalmente las circunstancias 
que pretenden ser probadas. 
 

                                                           
2 Cabe señalar que las imágenes y videos  presentados por la parte promovente constituyen pruebas técnicas de 

conformidad con el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, 
en este sentido la naturaleza de las pruebas técnicas requiere de una descripción detallada de lo que se aprecia en la 
reproducción de la prueba, la cual para efecto de su perfeccionamiento es necesario se adminicule con elementos de 

prueba adicionales que refuercen el contexto que se pretende acreditar. 
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A mayor abundamiento, sirve como criterio orientador lo referido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
Jurisprudencia 36/2014 mediante la que se estableció que las pruebas técnicas 
por su naturaleza requieren la descripción precisa de los hechos y circunstancias 
que se pretenden demostrar con ellas; ello en virtud de que la normatividad 
electoral las define como las fotografías, otros medios de reproducción de 
imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de 
peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al alcance 
de la autoridad electoral, por consiguiente la carga para el aportante es la de 
señalar concretamente lo que pretende acreditar, identificando a personas, 
lugares, así como las circunstancias de modo, tiempo y lugar que reproduce la 
prueba, esto es, realizar una descripción detallada de lo que se aprecia en la 
reproducción de la prueba técnica, a fin de que la autoridad esté en condiciones 
de vincular la citada prueba con los hechos que pretende acreditar, con la finalidad 
de aportar el valor de convicción correspondiente. 
 
Por consiguiente, las pruebas técnicas en las que se reproducen imágenes deben 
contener la descripción clara y detallada de lo que se contiene en ellas, las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que acontece en cada una de ellas y 
guardar relación con los hechos que pretende acreditar, por lo que el grado de 
precisión en la descripción debe ser proporcional a las circunstancias que se 
pretenden probar.  
 
Consecuentemente, si lo que se requiere demostrar son actos específicos 
imputados a una persona; en el caso el promovente debía describir la conducta 
imputada a los denunciados y que refiere está contenida en las imágenes 
 
En relación a lo anterior, la jurisprudencia 4/2014 señala que las pruebas técnicas 
son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un carácter imperfecto debido 
a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la 
dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o 
alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas resultan 
insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
pudieren contener; de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar con éstas. 
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Como se observa de las imágenes, esta autoridad no cuenta con elementos 
suficientes para considerar que con ellos los conceptos de gasto relativos al uso 
de propaganda utilitaria y operativa se encuentra plenamente acreditados; pues de 
las características propias de éstos, únicamente se advierten indicios. 

 
No obstante lo anterior; a fin de llevar a cabo diligencias para acreditar o desvirtuar 
los conceptos de gasto referidos por la quejosa, la autoridad electoral consideró 
necesario requerir a los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática 
en su carácter de integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, 
consecuentemente de la contestación remitida por los sujetos incoados, se 
desprende lo siguiente:  
 

 Que afirman categóricamente que no han incurrido en violación a lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización.  
 

 Que no han omitido reportar los ingresos y egresos efectuados y mucho 
menos han incurrido en un rebase al topes de gastos de campaña.  
 

 Que las acusaciones vertidas por la quejosa son genéricas, vagas e 
imprecisas, puesto que no se encuentran ubicadas en modo, tiempo, lugar 
y circunstancias.  
 

 Que los medios de prueba aportados por la quejosa para acreditar el gasto 
relativo al supuesto evento realizado el día 6 de mayo de 2017 en el salón 
ubicado en calle Gonzalo Díaz Pérez s/n, Colonia Teodoro A. Dehesa, son 
falsos.  
 

 Que en las imágenes aportadas para imputar el evento señalado con 
antelación, no existe algún elemento propagandístico que acredite que se 
trata de un acto de campaña en beneficio de la C. Teresa Molina Dorantes, 
así mismo señalan que por cuanto hace a los automóviles no se advierten 
decoraciones o artículos propagandísticos alusivos a la campaña.  
 

 Que en las imágenes fotográficas no se advierte que los automóviles estén 
realizando ascenso y descenso de personas con las que se pueda presumir 
que se trata de un traslado de personas.  
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 Que objeta el contenido de las imágenes fotográficas en cuanto a su 
alcance y valor probatorio, con las que se le imputa el evento realizado el 
día 6 de mayo de 2017.  
 

 Que no existe algún elemento propagandístico o discurso con el que pueda 
acreditarse plenamente que se trató de un acto de campaña y que tampoco 
se acredita un gasto relativo a transporte de personas, pues derivado de los 
medios de prueba aportados se concluye que cada persona acudió por sus 
propios medios.  
 

Ahora bien, del análisis realizado por la autoridad electoral a los hechos 
denunciados y elementos probatorios, no se advirtió la existencia la contratación 
de carros para el traslado de personas, toda vez que de las imágenes fotográficas 
únicamente se observan taxis estacionados, así como diversos carros que se 
presume se encuentran en circulación, haciendo una fila sobre una avenida la cual 
aparenta ser una carretera, tal como se observa a continuación: 
 
Imagen (colonia 3) 
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Imagen (colonia 7) 

 
 

 
Imagen (colonia 8) 
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Imagen (colonia 9) 
 

 
 

 
Imagen (colonia 10) 
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Imagen (colonia 11)3 
 

 
 

 
Ahora bien, por lo que respecta a los medios de prueba aportados para acreditar 
la presunta realización del evento de 6 de mayo en el Salón ubicado en Calle 
Gonzalo Díaz Pérez s/n, Colonia Teodoro A. Dehesa, en el municipio de Colipa, 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la parte quejosa aportó los 
siguientes medios de prueba:  
 
IME-20170511-WA0017 
 

 
 
 

                                                           
3 De la imagen presentada por el quejoso esta autoridad puede, de manera indiciaria, suponer que las banderas que se 
aprecian corresponden al Partido de la Revolución Democrática debido al color y aparente emblema que se alcanza a 
observar. En ese sentido, obra en el expediente razones y constancias, en las que se asienta que la erogación por concepto 
de banderas se encuentra debidamente registrada en el Sistema Integral de Fiscalización. 
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IMG-20170511-WA0018 
 

 
 
Imagen (colonia 1) 
 

 
 
Imagen (colonia 2) 
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Imagen (colonia 4) 
 

 
 
 
Imagen (colonia 5) 
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Imagen (colonia 6) 
 

 
 
Visto lo anterior, de la valoración a las imágenes fotográficas a los videos 
aportados como medio de prueba y toda vez que dentro de la substanciación del 
procedimiento de mérito no se obtuvieron elementos de prueba adicionales, la 
autoridad electoral concluye lo siguiente:  
 

 Que los medios de prueba aportados (imágenes fotográficas y videos) que 
originaron la investigación de mérito de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por sí solos sin 
adminicularse con otros medios de prueba, resultan insuficientes para 
probar la existencia de los conceptos de gasto analizados en el presente 
aparatado.  
 

 Que por lo que hace a los elementos probatorios aportados para acreditar la 
realización del evento materia de análisis, la caravana vehicular no se 
advierten nombres, imágenes, emblemas, leyendas, lemas, frases o 
elementos alusivos al instituto político o al entonces candidato que 
acrediten un beneficio susceptible de ser cuantificado. 
 

 Que del contenido de los medios de prueba no se actualiza una conducta 
que vulnere la normatividad electoral.  
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 La realización de un evento, no obstante lo anterior de los elementos 
probatorios aportados por el quejoso esta autoridad no cuenta con 
elemento alguno que le permita incidir que corresponde a una erogación 
que beneficia a la candidata denunciada y la inexistencia de la caravana 
vehicular.  

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora de lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se concluye que la coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática; así como su candidata al cargo de presidente municipal 
de Colipa, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Teresa Molina 
Dorantes, no vulneraron la normatividad aplicable en materia de origen, destino y 
aplicación de recursos de los partidos políticos, por ello, el apartado en análisis 
debe declararse infundado. 
 
Apartado C) Conceptos de gasto con elementos probatorios reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que del análisis a los hechos denunciados y a los elementos 
de prueba aportados por la parte quejosa se advierte que adicionalmente a los 
conceptos que fueron desarrollados en los apartados anteriores, la promovente se 
duele respecto al gasto excesivo de diversas erogaciones, las cuales según su 
dicho actualizan un rebase al tope de gastos, los conceptos de gasto referidos se 
enlistan a continuación:  
 

Ref Concepto 

1 Equipo de sonido 

2 Templete 

3 Banderas 

4 Calcomanías 

 
En este orden de ideas, la autoridad electoral considera pertinente señalar los 
medios de prueba aportados por la parte quejosa:  
 

 Cuatro imágenes en medio magnético en las que se observan banderas 
alusivas al Partido de la Revolución Democrática.  

 Tres imágenes en medio magnético en las que se observa el uso de un 
equipo de sonido y un templete 
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 Una imagen en medio magnética en la que se observan cuatro volantes 
alusivos a la candidata incoada.  

 
No obstante que la autoridad electoral no cuenta con elementos suficientes para 
considerar que los conceptos de gasto denunciados, se encuentran plenamente 
acreditados; a fin de llevar a cabo diligencias para acreditar o desvirtuar los 
hechos denunciados, la autoridad electoral requirió y emplazó a la representación 
del Partido de la Revolución Democrática y del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General de este Instituto, en su carácter de integrantes de la Coalición: 
“Veracruz el Cambio Sigue” a efecto que manifestaran lo que a su derecho 
convinieran y en su caso, ofreciera pruebas, consecuentemente, los institutos 
políticos se pronunciaron en los mismos términos manifestando lo siguiente: 
 

 Que como se advierte de las imágenes fotográficas aportadas, no existen 
elementos propagandísticos, del que se advierta que se trata de un evento 
de campaña de la C. Teresa Molina Dorantes. 
 

 Que la quejosa en ninguna parte refiere que en el evento imputado se haya 
emitido algún discurso político electoral en favor o en contra de algún 
candidato a cargo de elección popular, partido político o coalición electoral. 
 

 Que objeta en su contenido, alcance y valor probatorio las pruebas técnicas 
ofrecidas por el denunciante, con las que, de manera falsa se imputa el 
evento realizado el 6 de mayo de 2017 y que supuestamente se efectuó en 
el Salón ubicado en Calle Gonzalo Díaz Pérez s/n, Colonia Teodoro A. 
Dehesa, Municipio de Colipa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en la cual se 
detectan gastos por concepto de equipo de sonido y templete, entre otros.  
 

 Que todos y cada uno de los gastos efectuados en la campaña de la C. 
Teresa Molina Dorantes, se encuentran debidamente reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  

 
Para acredita lo anterior, los emplazados ofrecieron las constancias que integran 
el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Ahora bien, por lo que respecta a lo señalado por la C. Teresa Molina Dorantes se 
advierte lo siguiente:  
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 Que en relación a los gastos de campaña consistentes en banderas, 
microperforados, templete o escenario y equipo de sonido, estos se 
encuentran legalmente registrados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 

A fin de acreditar su dicho, la candidata incoada, ofreció las constancias que 

integran el Sistema Integral de Fiscalización.  

 

En este tenor, la autoridad electoral procedió a concatenar los elementos 
probatorios ofrecidos por la quejosa, con los señalados por los denunciados, 
realizándose con ello una verificación en el Sistema Integral de Fiscalización, 
obteniéndose lo que se detalla a continuación: 
 

Concepto Registrado 
en el SIF 

Soporte Documental 

Equipo de sonido y 
Templete  

Si Póliza número 1, del Partido Acción Nacional, de fecha 
treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 
correspondiente al primer periodo, del tipo de operación 
normal, sub tipo egresos, por un importe de $10,302.01. 
 
Factura número A832 expedida por Vicon Adcom, S.A 
de C.V., en favor del Partido Acción Nacional, por un 
importe de $5,302.00, la cual ampara la renta de 
sonido y escenario.  
 
Contrato de prestación de bienes y servicios, celebrado 
entre el Órgano Estatal de Administración de la 
Coalición “Veracruz el cambio sigue”, representado por 
el Comité Directivo Estatal de Veracruz del Partido 
Acción Nacional a través del C. Omar Guillermo Miranda 
Romero y Vicon Adcom S.A de C.V.  

Banderas Si Póliza 3, del Partido de la Revolución Democrática, de 
fecha diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, 
correspondiente al primer periodo, del tipo de operación 
normal, por un importe de $138.73, relacionada con 
“aportación de simpatizante- playeras” 
 
Factura número A353, expedida por Roma ASC S.A de 
C.V. en favor del Partido de la Revolución Democrática 
por un importe de $201,144.00, de los cuales $138.78 
corresponden a la candidata, la cual ampara 3,000 
playeras blancas y 3400 banderas a 1 tinta. 
 
Contrato de compra venta celebrado entre el Partido de 
la Revolución Democrática representado por el C. 
Manuel Hernández Hidalgo y la C. María Luisa Landa 
Alegría en representación de la persona moral Roma 
ASC S.A de C.V, por concepto de 3000 playeras blancas 
y 3400 banderas a 1 tinta.  
 
Póliza 5 del Partido de la Revolución Democrática, de 
fecha, treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 
correspondiente al primer periodo, del tipo de operación 
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Concepto Registrado 
en el SIF 

Soporte Documental 

normal, por un importe de $205,320.00, de los cuales 
$260.85 corresponden a la candidata, relacionada con 
“aportación en especie” 
 
Factura número A354, expedida por Roma ASC S.A de 
C.V en favor del Partido de la Revolución Democrática, 
por un imposte de $205,320.00, de los cuales $260.85 
corresponden a la candidata, la cual ampara 3500 
medallones, 10,000 pulseras, 15,000 volantes y 1000 
banderas a 1 tinta.  
 
Póliza 12, del Partido de la Revolución Democrática, de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 
correspondiente al primer periodo, del tipo de operación 
norma, por un importe de $204,276.00 de los cuales 
$162.00 corresponden a la candidata. 
 
Factura número A589, expedida por Vicon Adcom S.A 
de C.V. en favor del Partido de la Revolución 
Democrática, por un importe de $204,276.00 de los 
cuales $162.00 corresponden a la candidata., la cual 
ampara 3500 playeras blancas, 1000 medallones, 
15,600 calcomanías y 1000 banderas 1 tinta.  
 

Calcomanías. SI Póliza 12, del Partido de la Revolución Democrática, de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 
correspondiente al primer periodo, del tipo de operación 
norma, por un importe de $204,276.00 de los cuales 
$162.00 corresponden a la candidata. 
 
Factura número A589, expedida por Vicon Adcom S.A 
de C.V. en favor del Partido de la Revolución 
Democrática, por un importe de $204,276.00 de los 
cuales $162.00 corresponden a la candidata., la cual 
ampara 3500 playeras blancas, 1000 medallones, 
15,600 calcomanías y 1000 banderas 1 tinta.  
 

 
Del análisis expuesto en el cuadro que antecede, se concluye lo siguiente:  
 

 De los conceptos de gasto denunciados, la autoridad electoral investigó y 
corroboró que dichos elementos estuvieran registrados en el Sistema Integral 
de Fiscalización, con la documentación contable y soporte que para tal efecto 
exige la normatividad electoral, acreditándose que en todos los casos, se 
encuentra el reporte de los mismos.4 

 

                                                           
4 La información y documentación contenida en el Sistema Integral de Fiscalización, constituye una documental pública en 
términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto 
a los hechos en ellos consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones 
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En este contexto de la obtención de pruebas en lo individual y de su valoración en 
conjunto, esta autoridad electoral cuenta con elementos de convicción que le 
permiten acreditar la inexistencia de la conducta atribuida a la C. Teresa Molina 
Dorantes candidata al cargo de Presidenta Municipal de Colipa, y/o a la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los Partidos de la Revolución 
Democrática y Acción Nacional toda vez que los sujetos incoados reportaron en 
tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización los conceptos de gasto en 
este apartado analizados, por lo que al formar parte integral de la revisión el 
concepto en cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 
documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se 
determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
Visto lo anterior, en atención a las consideraciones hechas valer en el presente 
apartado y de la valoración en lo individual y en su conjunto de los elementos de 
prueba aportados, la autoridad electoral cuenta con elementos de prueba que 
acreditan el debido reporte de los conceptos de gasto denunciados, en este 
sentido los sujetos incoados no incumplieron con lo establecido en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización; por lo que se declara 
infundado, el presente apartado por lo que hace a los conceptos aquí analizados. 
 
Apartado D) Conceptos de gasto con elementos probatorios no reportados 
en el Sistema Integral de Fiscalización  
 
Ahora bien, en el análisis del presente apartado se desglosaran los siguientes 
conceptos de gasto: 
 

Referencia Concepto 

1 Banda de música de viento 

2 Lona (con el lema “UNIDOS POR UN COLIPA MEJOR 

VENCEDOR”) 

 

 Banda de música de viento 
 
De la revisión a los elementos de prueba aportados en el escrito de queja, 
específicamente por cuanto hace a una imagen fotográfica, así como el dicho de 
los mismos partidos en los que confirman la realización de una caminata, se 
identificó la presencia de una banda de “música de viento” durante el acto público 
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de la candidata al cargo de Presidenta Municipal de Colipa, la C Teresa Molina 
Dorantes; para mayor ilustración se agrega la imagen en cometo: 
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Derivado del emplazamiento realizado por la autoridad instructora a la 
representación del Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General, así como a la mencionada candidata, a fin 
de que precisaran lo referente al gasto por concepto de una banda de “música de 
viento” y su debido reporte en el Sistema Integral de Fiscalización; al respecto, los 
sujetos obligados desconocieron el concepto mencionado conforme a las 
siguientes bases: 

 

“(…) 

Misma suerte corre lo relativo al gasto que se imputa relativo a la contratación 
o adquisición de “música de viento”, pues, es de vital importancia hacer un 
análisis puntual de los medios de prueba que ofrece el quejoso para acreditar 
su imputación, de la cual, contario a lo sustentado por el quejoso, de ninguna 
manera se puede considerar que pertenece a un gasto de campaña de la C. 
Teresa Molina Dorantes; en virtud de que, la “música de viento” materia de 
reproche y de investigación en el asunto que nos ocupa, no formó parte del 
contingente. 
 
En este sentido, la parte quejosa para imputar que la “música de viento” debe 
ser considerada como gastos de campaña, ofrece la siguiente prueba técnica: 
 
(Imagen)  
 
Como lo podrá apreciar esta Unidad Técnica de Fiscalización, el grupo de 
“música de viento”, materia de investigación en el asunto que nos ocupa, si 
bien es cierto se aprecia en la imagen fotográfica, también se puede apreciar 
que no es parte del contingente que conformaba la caminata.  
 
En este sentido, atendiendo a las reglas generales de la valoración de la 
prueba, la experiencia y la sana crítica, es dable concluir que la prueba 
técnica en análisis, no genera la plena convicción de que el grupo de “música 
de viento” haya formado parte del evento consistente en la caminata, pues se 
aprecia con claridad de que, la vanguardia del contingente es conformada por 
un grupo de personas y no por el grupo de “música de viento” como de 
manera infundada se imputa. 
 
Esto es así, pues de la imagen fotográfica en análisis se puede apreciar que 
entre la vanguardia del contingente y el grupo de “música de viento” se 
aprecia un espacio de aproximadamente cinco metros, espacio que se 
origina dado que contingente al ir avanzando van arribando a donde el 
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grupo de “música de viento” se encontraba colocado, el cual, mientras 
alejaba del lugar para dar paso libre al contingente que caminaba por la vía 
pública. 
 
En este sentido, esta Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, debe tomar en cuenta que, cuando en algún evento de campaña, se 
utilizan grupos musicales, éstos de manera general, se colocan justo atrás 
de la persona que encabeza el acto proselitista, para así demostrar y dar 
a conocer quien o quienes son los organizadores, por lo que la música al 
estar detrás de ellos, en ningún momento pierden su visibilidad como 
organizadores, encabezadores y/o responsable del evento; premisas que en 
la especie no se cumple, pues no existe lógica jurídica que permita 
concluir que un grupo musical esté justo en frente de la vanguardia del 
contingente, pues a todas luces, de manera automática se oculta y se pierde 
la visión de la persona o personas que se desea vea la gente que no participa 
en el evento. 
 
En mérito de lo anterior, dado que el grupo de “música de viento”, materia de 
reproche, no formó parte del contingente, no existió la obligación de reportar 
ante la autoridad fiscalizadora algún gasto derivado del mismo”. 
 
[Énfasis añadido] 
 

En este contexto, la autoridad fiscalizadora examinó las premisas y 
consideraciones aducidas por los sujetos obligados; sin embargo, atendiendo a las 
máximas de la lógica y la sana crítica, resulta correctamente valido afirma que la 
banda de “música de viendo” acompañaba el contingente de la candidata por los 
siguiente aspectos: I. Se aprecia que la distancia entre estos y la candidata no es 
considerable para inferir que no pertenecían al mismo contingente; II. La banda de 
“música de viento” se encuentra posicionada frente al contingente; III. De la 
imagen fotográfica puede advertirse que tres de los integrantes de la banda de 
“música de viento” caminan en la misma dirección que lo hace el contingente, por 
lo que es posible deducir que estos encabezaban la caminata; y IV. Los sujetos 
obligados afirman, como regla general, que durante el desarrollo de eventos de 
esa índole, los grupos musicales deben colocarse detrás de “la persona que 
encabeza el acto proselitista, para así demostrar y dar a conocer quien o quienes 
son los organizadores”, sin ser esto una cuestión obligatoria, ya que el 
posicionamiento de un grupo musical dentro de un contingente atiende a las 
necesidades de quien requiere el servicio.  

 Lona (con el lema “UNIDOS POR UN COLIPA MEJOR VENCEDOR”) 
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Adicionalmente, se desprende de la misma imagen fotográfica, el uso de una lona 
con el lema “UNIDOS POR UN COLIPA MEJOR VENCEDOR”, acompañado con 
dos emblemas del Partido de la Revolución Democrática, en apoyo de la 
candidatura de la C. Teresa Molina Dorantes, misma que se encuentra colocada 
detrás de la referida durante el desarrollo de la caminata, la cual se agrega para 
mayor ilustración:  
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Respecto del gasto efectuado por dicha lona, los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática declararon en consonancia, que debido a un error 
involuntario omitieron realizar el reporte correspondiente en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Ahora bien, a fin de acreditar una posible vulneración a la normatividad electoral 
en materia de fiscalización derivada de la omisión de registrar los conceptos 
señalados en este apartado, y en aras de privilegiar los principios de exhaustividad 
y certeza, es que la autoridad instructora se abocó a consultar la plataforma del 
Sistema Integral de Fiscalización, específicamente en los rubros correspondientes 
al informa de egresos y gastos de la Coalición integrada por los partidos Acción 
nacional y de la Revolución Democrática, relativos a su candidata al cargo de 
Presidenta Municipal de Colipa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco de 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017; a este respecto, no se localizó el 
registro de gastos por concepto de una banda de “música de viento” y una 
lona.  
 

En este contexto, dadas la respuestas de los institutos políticos y su candidata, los 
resultados obtenidos en consulta al Sistema Integral de Fiscalización, debe 
señalarse que existió omisión por parte de los partidos incoados respecto de 
su obligación de reportar y registrar contablemente los referidos egresos, debiendo 
soportar con la totalidad de la documentación original este tipo de operaciones.  

 
Determinación del monto involucrado. 
 
Derivado de lo anterior, la conducta observada debe ser sancionada toda vez que 
no fueron registrados los conceptos en este apartado analizados y que consisten 
precisamente en los siguientes conceptos: 
 

 Banda de música de viento  

 Lona 
 
Derivado de lo anterior, se solicitó a la Dirección de Auditoría de los Recursos de 
los Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros la matriz de precios más 
altos de los conceptos no detectados, obteniendo como costo, lo que a 
continuación se transcribe. 
 
 
 

967



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER 

Proveedor Concepto Costo unitario por 
unidad 

Estrada Galván 
Hasim 

Grupo Musical $8,120.00 

Impresores en 
Offset y Serigrafía, 
SC de RL de CV 

Lona $97.44 

 
A continuación y para mayor precisión se desarrollara el monto total de los gastos 
no registrados de acuerdo con el monto involucrado precisado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticos y Otros. 
 

Concepto Unidades Costo Total 

Grupo Musical 1 $8,120.00 $8,120.00 

Lona 1 $97.44 $97.44 

Total  $8,217.44 

 
Por lo tanto, la conducta observada debe ser sancionada, toda vez que no fueron 
registrados los conceptos en este apartado analizados, y que consisten 
precisamente en 1 Grupo Musical (Banda) y 1 lona, por un monto total de 
$8,217.44 (ocho mil doscientos diecisiete pesos 00/40 M.N.)  
 
En consecuencia, en el presente caso al no haber realizado el correspondiente 
reporte por los gastos erogados por los conceptos de Grupo Musical (Banda) y 1 
lona, por un monto total de $8,217.44 (ocho mil doscientos diecisiete pesos 
44/100 M.N.) en el Informe de campaña de ingresos y egresos correspondientes a 
la C. Teresa Molina Dorantes, candidata al cargo de Presidenta Municipal de 
Colipa, Veracruz de Ignacio de Llave, postulada por los partidos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática, los sujetos obligados, incumplieron con lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización; por lo tanto, se 
declara fundado, el presente apartado. 
 
3. Determinación de la Sanción. 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conductas ilícita, de 
conformidad en los artículo los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos 
que ya han sido analizados en la parte conducente de esta Resolución, se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
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En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de 1 Grupo Musical y 1 lona, en el informe de la  
C. Teresa Molina Dorantes, candidata al cargo de Presidenta Municipal de 
Colipa, Veracruz de Ignacio de la Llave, por los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que los partidos políticos que 
integran la coalición haya omitido registrar gastos, no es justificación para no 
tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.5

 

 

En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
5 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
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de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de los sujetos obligados no fueron idóneas 
para atender las observaciones pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir a la coalición de su responsabilidad 
ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

974



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en el apartado anterior, se identificó 
que los partidos que integran la coalición omitieron reportar egresos realizados 
durante la campaña de la C. Teresa Molina Dorantes, candidata al cargo de 
Presidenta Municipal de Colipa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco 
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del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en aquella entidad incumpliendo 
con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes 
de la coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” omitieron reportar en el Informe de 
Campaña el egreso relativo a 1 Grupo Musical y 1 lona, por un monto de 
$8,217.44 (ocho mil doscientos diecisiete pesos 44/100 M.N.). De ahí que este 
contravino lo dispuesto por los 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 

976



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER 

recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no registrados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente6: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

                                                           
6 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-

4/2016 
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 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En este orden de ideas el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que los partido políticos integrantes de la 
Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” cuentan con capacidad económica 
suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante el Acuerdo 
OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en cumplimiento a la 
Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG282/207, se les asignó como financiamiento 
público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los siguientes montos:  
 

Partido Financiamiento público 

para actividades ordinarias 

Partido Acción Nacional  $72,885,369.00 

Partido de la Revolución Democrática $30,468,644.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
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las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Así las cosas, mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz 
informó lo siguiente: 

 
(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene el 
monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos políticos 
acreditados ante este Organismo (…) 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.  
 
En este sentido y por lo que respecta al Partido Acción Nacional el mismo 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido 
Acción 

Nacional 

INE/CG592/2016 $2,700,078,82 $0.00 $2,700.078.82 $2,700.078.82 

2 INE/CG806/2016 $2,191.20 $0.00 $2,191.20 $2,191.20 

3 INE/CG592/2016 $588,921.52 $0.00 $588,921.52 $588,921.52 

 
Asimismo y concerniente al Partido de la Revolución Democrática, el mismo 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
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ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido de la 
Revolución 

Democrática  

INE/CG592/2016 $3,786,706.90 $0.00 $3,786,706.90 $3,786,706.90 

2 INE/CG810/2016 $1,448,421.25 $0.00 $1,448,421.25 $1,448,421.25 

3 INE/CG592/2016 $1,586,239.66 $0.00 $1,586,239.66 $1,586,239.66 

 
Ahora bien, es el caso, que para fijar la sanción en virtud de que estamos en 
presencia de una infracción derivada de la que se impondrá una sanción a 
diversos partidos que integran la Coalición, de conformidad con el Acuerdo 
OPLEV/CG072/2017, por el que se resuelve respecto de la solicitud de registro del 
Convenio de Coalición en coalición total para postular Ediles por el principio de 
Mayoría Relativa en los 212 municipios del Estado de Veracruz, para el Proceso 
Electoral 2016-2017, que contempla el porcentaje de aportación de cada uno de 
los partidos coaligados, de conformidad con la siguiente tabla, tal y como se 
establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, el cual se 
precisa a continuación. 
 

Partido Porcentaje de aportación 

Partido Acción Nacional  66.99% 

Partido de la Revolución Democrática  33.01% 

 
Es importante establecer que de acuerdo al convenio de Coalición, en la cláusula 
Décimo Tercera se estableció que el Partido Acción Nacional aportara el 100% del 
financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 142 
municipios, y el Partido de la Revolución Democrática aportara el 100% del 
financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 70 
municipios. 
 
Al respecto, es importante precisar que la imposición de sanciones deberá ser 
dividida entre los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por 
una coalición deben ser sancionadas de manera individual tal como lo ha 
sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’.7 
                                                           
7Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.8 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
8 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 

 Erogaciones por concepto de grupo musical y lona. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en no reportar los gastos realizados por concepto de siete 
bardas y un equipo de sonido, durante la campaña en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de Gastos de 
Campaña. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $8,217.44 (ocho mil doscientos diecisiete 
pesos 44/100 m.n.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales9. 

                                                           
9 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso los partidos 
políticos integrantes de la Coalición se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
sujeto obligado en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $12,326.16 
(Doce mil trescientos veintiséis pesos 16/100 M.N.)10 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 109 (ciento nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $8,228.41 (Ocho mil doscientos veintiocho pesos 41/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 53 (cincuenta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $ 4,000.97 (cuatro mil pesos 
97/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                                                                                                                                                 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
10 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 
lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 

Candidato Cargo Postulado por  Monto  

C. Teresa Molina 
Dorantes 

Presidenta Municipal de 
Colipa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

Partido Acción Nacional 
Partido de la Revolución 

Democrática 
$8,217.44 

 
En tal sentido, se ordena cuantificar el monto consistente en $8,217.44 (ocho mil 
doscientos diecisiete pesos 44/100 m.n.) al tope de gastos de campaña de la C. 
Teresa Molina Dorantes, entonces candidata a Presidenta Municipal de Colipa, 
Veracruz, por parte de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, en el Marco del Proceso Local Electoral 2016-2017.  
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
5. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1, incisos j), y aa); 192 numeral 1, inciso b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales se: 
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R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra de los 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en los términos del 
Considerando 2, Apartados A, B y C de la presente Resolución. 
 

SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en términos del 
Considerando 2, Apartado D de la presente Resolución. 
 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuesto en el considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado D, se impone al Partido Acción 
Nacional una multa de 109 (ciento nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$8,228.41 (Ocho mil doscientos veintiocho pesos 41/100 M.N.). 
 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuesto en el considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado D, se impone al Partido de la 
Revolución Democrática una multa consistente en 53 (cincuenta y tres) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $4,000.97 (cuatro mil pesos 97/100 M.N.). 
 

QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de los partidos integrantes de la coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, se 
considere el monto de $8,217.44 (ocho mil doscientos diecisiete pesos 44/100 
m.n.) para efectos del tope de gastos de campaña. De conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 4 de la presente Resolución. 
 

SEXTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Organismo Público Local Electoral en el estado de Veracruz y dicho organismo, a 
su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad 
posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, 
las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 
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SÉPTIMO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante 
acreditado ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido 
notificados del contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifiquen la 
misma a su candidata; hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de 
forma expedita a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las 
constancias atinentes. 
 
OCTAVO. Hágase del conocimiento OPLE Veracruz, a efecto de que procedan al 
cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, en 
términos del artículo 458 numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo 
establecido en la presente Resolución. 
 
NOVENO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral en el estado de 
Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 
sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la presente 
Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio PRIMERO del 
Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO PRIMERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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INE/CG230/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA Y SU 
CANDIDATA AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
CAZONES DE HERRERA EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/70/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO, para resolver, el expediente INE/Q-COF-UTF/70/2017/VER 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/4076/V/2017 a través del cual 
el Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en Veracruz remitió 
el escrito signado por el C. Juan Antonio Juárez Patiño en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
Municipal de Cazones de Herrera, Veracruz, en contra del partido Nueva Alianza y 
su entonces candidata a Presidente Municipal en el Municipio de Cazones de 
Herrera, Veracruz, la C. Areli Yeana González Rodríguez; lo anterior, con motivo 
de la denuncia de diversos hechos que, a su juicio, constituyen una transgresión a 
disposiciones en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
en virtud del señalamiento que realiza sobre un conjunto de gastos por concepto 
de artículos utilitarios, lonas, caravanas vehiculares, organización de eventos, 
entrega de apoyos, calcomanías y cupones de descuento, que en conjunto 
podrían actualizar un posible rebase del tope de gastos de campaña de la 
candidatura denunciada. (Foja 1 a la 43 del expediente). 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 
 

HECHOS 
 
1. Como es sabido el día dos de mayo del dos mil diecisiete dio (sic) inicio 

las campañas políticas del Proceso Electoral para la renovación de los 
Ayuntamientos en los 212 Municipios en nuestro Estado de Veracruz, para 
el periodo 2018-2021, con motivo de esto la Ciudadana ARELI YEANA 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Candidata del Partido Político Nueva Alianza 
dio inicio su campaña en el Municipio de Cazones de Herrera, Veracruz, 
Municipio para el cual está compitiendo para la alcaldía municipal, donde 
para promocionarse públicamente en campaña en toda su propaganda 
utiliza solo su primer nombre ARELI. 
 

2. Pero da el caso, que la candidata ARELI YEANA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ y su PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA (PANAL), 
iniciaron y han continuada (sic) con una campaña muy ostentosa, llena de 
propaganda política en exceso, con la firme intención de rebasar por 
mucho el tope máximo de campaña autorizado por el OPLE (Organismo 
Público Local Electoral) para el Municipio de Cazones de Herrera, 
Veracruz, para el cual está compitiendo, para lo cual la candidata y el 
partido político en mención se están valiendo del siguiente tipo de 
propaganda para su campaña política, mismo que enuncio a continuación 
de la siguiente manera: 

 

a).- Entrega masiva playeras con el logo o insignia de su partido 
político promocionando el voto a favor de la candidata ARELI YEANA 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, “Areli”, esto desde que iniciaron su campaña 
política se puede ver en todos los eventos entregan playeras a todas las 
personas que asisten a dichos eventos, así como también en sus (sic) 
casa de campaña y las personas que andan promocionando el voto en 
favor de dicha candidata en las comunidades, por lo que esta entrega 
masiva de playeras de parte de la candidata del Partido Político Nueva 
alianza, a trece días de campaña les ha generado un costo elevado por 
compra y estampado de dichas playeras que están entrego (sic) de en 
forma tumultuaria en todo el municipio de Cazones de Herrera, Veracruz, 
gasto económico que debe ser contabilizado para el gasto de campaña de 
dicha candidata. 
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b).- Entrega masiva de gorras con el logo o insignia del Partido 
Político Nueva Alianza, promocionando voto a favor de la candidata 
ARELY YEANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, “Areli” mismas gorras que 
han entregado en grandes cantidades en todos los eventos en los que se 
presentan, los cuales les ha generado un costo elevado por la compra y 
estampado de dichas gorras, misma que están entregando en todo el 
municipio de Cazones de Herrera, Veracruz, gasto económico que debe 
ser contabilizado para el gasto de campaña de dicha candidata. 
 
c).- Entrega y repartición de bandera alusiva al partido Nueva Alianza 
(PANAL) ya que se les puede ver en las caravanas y en los eventos de 
concentración de personas que están realizando que las personas que los 
acompañan, portan la bandera alusiva al partido nueva alianza, gasta (sic) 
de que igual manera deber ser considerado como gastos de campaña. 
 
d).- Colocación masiva de lonas de todos los tamaños en todo el 
municipio de Cazones, todas alusivas a la promoción del voto a favor de 
la candidata ARELY YEANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ “Areli” del 
PARTIDO NUEVA ALIANZA (PANAL), lo cual obvio que les genera un 
costo por la compra y/o producción de dichas lonas, costo que se suma al 
acumulamiento de gastos de campaña de dicha candidata y partido 
político. 
 
e).- Caravanas diarias de vehículos de todos los tipos y modelos, 
desde el día dos de mayo al presente día catorce de mayo del dos mil 
diecisiete, esto debido a que diariamente la candidata se hace 
acompañar de una caravana de unos cincuenta y cinco vehículos diarios, 
provenientes de diversas comunidades, lo que les genera un costo 
elevadísimo de consumo de gasolina, misma que es proporcionada por la 
candidata ARELI YEANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ “Areli”, quien está 
dando la cantidad de $350 pesos diarios por vehículo por concepto de 
gasolina, lo que obvio genera un costo demasiado elevado que está 
aportando en dinero a su campaña política y que desde luego debe ser 
tomada como gastos de campaña. 
 
f).- Organización de Bailes populares en las comunidades como son el 
de la Comunidad de Coyol Norte realizado precisamente el día de hoy 
quince de mayo el cual al ser gratis al público, le genera un patrocinio total 
a la candidata ARELI YEANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ quien invita a 
dicho baile que será amenizado por “Dani Daniel y su grupo” lo que le 
genera un “costo elevado como gasto de campaña a la candidata ARELI 
YEANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, “ARELI” del Partido Nueva Alianza, 
cantidad que debe ser tomado (sic) como suma a sus gastos de campaña. 
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g).- Festejos del día diez de mayo “día de las madres”, donde la 
candidata donó diversos artículos y productos como regalos en los 
eventos en varias comunidades los cuales tienen un costo que debe ser 
tomado como gastos de campaña. 
 
h).- Entrega de apoyos a familias como son tierra, grava, arena, 
material de construcción mismos que diariamente entrega mediante 
camiones de volteo a las familias para solicitar el voto lo que le genera un 
costo elevado por viaje de tierra, grava o arena, así como también en los 
casos que ha entregado material de construcción, todos estos deben 
contabilizarse a sus gastos de campaña de la candidata ARELI YEANA 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, “Areli”. 
 
i).- Donaciones ostentosas a las comunidades como son rehabilitación 
de calle, caminos, iglesias, escuelas que con recursos propios que la 
candidata realiza en cada una de las comunidades en las que se va 
presentando en su campaña electoral, apoyo que públicamente hace del 
conocimiento de los presentes el día de su evento político en cada 
comunidad que se presenta, elogiando que les ha cumplido con el apoyo 
solicitado. 
 
j).- Pega de propagando (sic) (pegotes) en vehículos, así como en las 
casas, esta calcomanía promocionando el voto en favor de la candidata 
ARELI YEANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, “Areli” y del PARTIDO 
NUEVA ALIANZA, lo que les genera un costo por la elaboración es esta 
propaganda, mismo que debe ser sumado a su gasto de campaña. 
k).- La promoción de otorgar un cupón canjeable para un lavado de 
vehículo gratis a cambio de dejar pegarse una calcomanía o pegote 
en el vehículo con propaganda alusiva a la promoción del voto en favor 
de la candidata ARELI YEANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, “Areli” del 
partido Nueva Alianza, lo que le genera un alto costo por el alto número 
de vehículos que portan la calcomanía o pegote promocionando por (sic) 
la candidata , los cuales se hicieron acreedores de un cupón para un 
lavado de vehículo , por lo que al patrocinarlo la candidata esto le genera 
un costo cubierto por ella misma que debe ser sumado a sus gastos de 
campaña. 
 
l).- La ostentosa casa de campaña ubicada en calle Alberto García Soto 
S/N, esquina revolución, Zona Centro, en Cazones, Veracruz, misma que 
le genera una renta mensual a la candidata ARELI YEANA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ lo que debe ser tomado como gastos de campaña. 
 
Ll).- El ostentos (sic) y costosos equipo de sonido que acompaña a la 
candidata a todos sus eventos, así como el equipo de sonido que 
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diariamente está siendo utilizado en la casa de campaña, ubicada en 
calle Alberto García Soto S/N esquina Revolución, Zona Centro, en 
Cazones, Veracruz, lo que le genera un gasto a la candidata que debe ser 
tomado como gasto de campaña. 
 

3. Por lo que todo esto en su conjunto debe ser cuantificado para ser tomado 
en cuenta como gastos de campaña de la candidata ARELI YEANA 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, “Areli” del PARTIDO NUEVA ALIANZA 
(PANAL), quien compite para Presidente Municipal en el Municipio de 
Cazones de Herrera Veracruz, motivo por el cual cabe aplicar en ella y en 
su partido lo establecido por los en (sic) el Código Electoral para el Estado 
de Veracruz en sus diversos artículos que dicen, artículo 315. 
CONSTITUYEN INFRACCIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL 
PRESENTE CÓDIGO: FR. VI. EXCEDER LOS TOPES DE GASTOS DE 
CAMPAÑA; Artículo 317. CONSTITUYEN INFRACCIONES DE LOS 
ASPIRANTES, PRECANDIDATOS O CANDIDATOA A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR AL PRESENTE CÓDIGO: FR. III. EXCEDER EL 
TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA ESTABLECIDO 
POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
VERACRUZANO; y Artículo 325. LAS INFRACCIONES SEÑALADAS 
EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES SERÁN SANCIONADAS 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
I. RESPECTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: 
 
a) Con amonestación pública; b) Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo vigente en la capital del Estado, según la gravedad de la 
falta: C) CON LA PÉRDIDA DEL DERECHO DEL PRECANDIDATO 
INFRACTOR A SER REGISTRADO COMO CANDIDATO, O CON LA 
CANACELACIÓN SI YA ESTUVIERE REGISTRADO. 

  
4. Por lo que pedimos prestar especial atención a la campaña de esta 

candidata y su partido político en el Municipio de Cazones de Herrera, ya 
que ambos están dispuestos a rebasar en exceso el gasto máximo o tope 
de campaña designado por el municipio de Cazones de Herrera, 
Veracruz EL CUAL HACIENDE (SIC) A $228,499.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, 
CERO CENTAVOS), conducta que ya es del conocimiento público, lo que 
sin lugar a dudas, resulta violatoria de las normas que rigen una Jornada 
Electoral, por lo que deben ser investigadas por esta autoridad 
administrativa electoral para que, en su momento, se apliquen las 
sanciones que en derecho correspondan y que al menos en el caso que 
nos ocupa, debe ser de la máxima penalización, como lo es LA 
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CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE LA CANDIDATA ARELI YEANA 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

 
5. En tal virtud, se manifiesta ante este H. Consejo, que la Candidata del 

Partido Nueva Alianza, C. ARELI YEANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
“Areli” tal y como se aprecia en las placas fotográficas que se anexan a 
la presente queja y los videos respectivos , mismos que se ofrecen como 
medios de prueba, está realizando de manera evidente una campaña 
política sin medir gastos para el tope de gastos de campaña para 
aspirantes a los puestos de elección municipal, que prohíbe se rebase el 
tope máximo EL CUAL HACIENDE (SIC) A $228,499.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, 
CERO CENTAVOS), ya que éstos actos incidirían (sic) al electorado, lo 
que acarrearía una desigualdad en la contienda electoral por parte de los 
electores, por lo que tal hecho resulta violatorio de los principios de 
equidad en la contienda electoral, lo cual trastoca el marco constitucional 
y electoral en la presente contienda electoral que se desarrolla en nuestro 
Estado de Veracruz. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundamentado y a efecto de acreditar los 
hechos materia de queja y/o denuncia, ofrezco las siguientes: 
 
PRUEBAS 
 
[…] 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL C. JUAN ANTONIO JUÁREZ 
PATIÑO 
 

1. Prueba documental consistente en el nombramiento expedido por el Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
Municipal Electoral 035 por el que acredita la personería con que se 
ostenta. 
 

2. Pruebas documentales técnicas consistentes en dieciséis fotografías y un 
disco compacto que contiene material audiovisual  
 

3. Pruebas documentales consistentes en dos impresiones que corresponden 
a noticias publicadas por el portal de noticias www.esnoticiaveracruz.com. 
 

4. Pruebas documentales consistentes en seis impresiones que corresponden 
a imágenes extraídas de redes sociales. 
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5. Prueba técnica consistente en disco compacto que contiene un archivo de 

video. 
 
III. Acuerdo de recepción y prevención. El uno de junio de dos mil diecisiete, la 
Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja mencionado, 
acordó integrar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-
UTF/70/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar la recepción al 
Secretario del Consejo General del Instituto y prevenir al quejoso par que 
subsanara las omisiones observadas en su escrito de queja. (Fojas 44 y 45 del 
expediente). 
 
IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El uno de junio de dos mil diecisiete, mediante 
oficio número INE/UTF/DRN/9206/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 
recepción y el registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/70/2017/VER. (Foja 48 
del expediente). 
 
V. Requerimiento y prevención formulada al C. Juan Antonio Juárez Patiño. 
 
a) El seis de junio de dos mil diecisiete mediante oficio número INE/JLE-

VER/1266/2017, se solicitó al C. Juan Antonio Juárez Patiño aclarara su 
escrito de queja a fin de que precisara las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que se verificaron los hechos denunciados, toda vez que del análisis 
a la queja se advirtieron imprecisiones e inconsistencias en torno a los hechos 
alegados; esto es, la queja incumplía con el requisito de procedibilidad 
establecido en el artículo 29, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que se le 
requirió que en un plazo de tres días hábiles contados a partir de que surtiera 
efectos la notificación aclarara su escrito de queja a fin de subsanar las 
omisiones mencionadas, previniéndole que en caso de no hacerlo se 
actualizaría lo establecido en el artículo 31, numeral 1, fracción II del 
Reglamento antes señalado. (Fojas 49 a 57 del expediente). 

 
b) El nueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 

Fiscalización el escrito firmado por el C. Juan Antonio Juárez Patiño a través 
del cual se atiende la prevención formulada por esta autoridad electoral 
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señalando diversas consideraciones en torno a los hechos denunciados. 
(Fojas 58 a 71 del expediente). 

 
VI. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El catorce de 
junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por admitida la 
queja mencionada, acordó notificar de la admisión al Secretario del Consejo 
General del Instituto, así como al partido político denunciado, remitiéndole las 
constancias que integran el expediente INE/Q-COF-UTF/70/2017/VER, y publicar 
el acuerdo de referencia en los estrados del Instituto Nacional Electoral. (Foja 72 
del expediente). 
 
VII. Publicación en estrados del acuerdo de admisión. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó 

en los estrados del Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio 
del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 73 
y 74 del expediente). 

 
b) El diecisiete de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 

el Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado 
acuerdo de inicio, la cédula de conocimiento y, mediante razones de 
publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente. (Foja 75 del expediente). 

 
VIII. Aviso de admisión del escrito de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El catorce de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10396/2017 la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la admisión del escrito de queja con el número de expediente INE/Q-
COF-UTF/70/2017/VER. (Foja 76 del expediente). 
 
IX. Aviso de admisión del escrito de queja al Consejero Electoral Presidente 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El catorce de 
junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10397/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión del escrito de queja 
del procedimiento de que se trata. (Foja 77 del expediente). 
 
X. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento al 
Partido Nueva Alianza. 
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a) El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10455/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio 
del procedimiento de mérito y requirió información al Representante 
Propietario del partido Nueva Alianza ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. (Fojas 78 a 81 del expediente). 
 

b) A la fecha de la presente Resolución, no se ha recibido respuesta alguna por 
parte del partido Nueva Alianza. 

 
XI. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento a la  
C. Areli Yeana González Rodríguez, en su carácter de candidata al cargo de 
Presidente Municipal de Cazones de Herrera, Veracruz, postulada por el 
partido Nueva Alianza. 
 
a) Mediante acuerdo de fecha quince de junio de dos mil diecisiete, el Director de 

la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Veracruz a efecto de que realizara 
la notificación del inicio del procedimiento y requerimiento de información a la  
C. Areli Yeana González Rodríguez en su carácter de candidata al cargo de 
Presidente Municipal de Cazones de Herrera, postulada por el partido Nueva 
Alianza. (Fojas 82 y 83 del expediente). 
 

b) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JDE03/VE/0503/2017 signado por el Vocal Ejecutivo de la 03 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Veracruz, se notificó y 
requirió a la C. Areli Yeana González Rodríguez el inicio del procedimiento 
sancionador de queja de mérito y diversa información en torno a los conceptos 
de gasto denunciados. (Fojas 84 a 91 del expediente). 
 

c) A la fecha del presente, no se ha recibido respuesta alguna a la solicitud 
referida en el inciso que antecede. 

 
XII. Solicitud de información a la empresa “Autolavado Alarcón” en el 
Municipio de Cazones de Herrera. 
 
a) Mediante acuerdo de fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 

Técnica de Fiscalización, a través del oficio INE/JDE03/VE/0509/2017, al 
representante y/o apoderado legal de la empresa “Autolavado Alarcón” en el 
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Municipio de Cazones de Herrera, diversa información en relación a los 
hechos denunciados. (Fojas 95 y 96 del expediente). 
 

b) El veinticinco de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito sin número, signado por el C. Gabriel Fermín Alarcón 
Herrera, por medio del cual da respuesta a la solicitud de información 
formulada por la autoridad electoral. (Fojas 112 a 113 del expediente). 

 
XIII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 
 
a) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/328/2017, se solicitó información respecto del reporte de 
conceptos de gastos denunciados y, en su caso, el valor más alto de la matriz 
de precios relacionada con los mismos. (Fojas 115 a 119 del expediente). 
 

b) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/1224/17, la Dirección de Auditoría dio contestación a la solicitud referida en 
el inciso anterior. (Foja 120 del expediente). 

 
XIV. Emplazamiento al partido Nueva Alianza. 
 
a) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/10823/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del partido Nueva Alianza ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado a través de disco 
compacto de las constancias que integran el expediente de mérito, para que 
en un plazo improrrogable de cinco días manifestara lo que a su derecho 
conviniera respecto de las erogaciones que no fueron detectadas. (Fojas 100 
a 109 del expediente). 

 
b) A la fecha del presente, no se ha recibido respuesta al emplazamiento 

formulado por esta autoridad electoral. 
 
XV. Emplazamiento a la candidata incoada. 
 
a) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete mediante oficio número 

INE/JDE03/VE/0529/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó a la C. 
Areli Yeana González Rodríguez, corriéndole traslado a través de disco 
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compacto las constancias que integran el expediente de mérito. (Fojas 121 a 
149 del expediente). 

 
b) El treinta de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 

Fiscalización el escrito sin número, signado por la C. Areli Yeana González 
Rodríguez, por medio del cual da respuesta al emplazamiento formulado por la 
autoridad electoral, mismo que en términos del artículo 42, numeral 1, fracción 
II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, que en su parte conducente se transcribe a continuación (Fojas 
153 a 234 del expediente): 

 

II. Información presentada: Que en conformidad a la solicitud realizada se 

presenta la siguiente información: 

a. Durante la campaña se realizó la entrega de 1,000 playeras que fueron 

entregadas a los simpatizantes del partido entre los días del 04 al 22 de 

mayo según se muestra en los informes de evento de campaña y cuyo costo 

asciende a $19,000.00, y que fueron aportadas por la suscrita mediante 

contrato de donación de propaganda utilitaria, 

b. Durante la campaña se realizó la entrega de 200 gorras que fueron 

entregadas a los simpatizantes del partido entre los días del 04 al 22 de 

mayo según se muestra en los informes de evento de campaña y cuyo costo 

asciende a $5,000.00, y que fueron aportadas por la suscrita mediante 

contrato de donación de propaganda utilitaria, 

c. Durante la campaña se realizó la entrega de 50 banderas de .70 x .40 

cms., con un costo de $1,500.00 y 20 banderas grandes de 1 X 1.8 mts., con 

un costo de $2,400.00 y que fueron entregadas a los simpatizantes del 

partido entre los días del 04 al 22 de mayo según se muestra en los 

informes de evento de campaña las cuales fueron aportadas por la suscrita 

mediante contrato de donación de propaganda utilitaria, 

d. El equipo de sonido utilizado del 02 al 31 de mayo de 2017 fue aportado 

mediante contrato de comodato por el C. Héctor Javier Badillo Melo, 

simpatizante del partido y cuyo costo de arrendamiento se estimó en 

$16,500.00 el cual consistió en: 
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e. Durante la campaña se realizó la entrega de 200 micro perforado de .50 x 

.20 cms., (pegotes) con un costo de $4,600.00 y que fueron entregadas a los 

simpatizantes del partido entre los días del 04 al 22 de mayo según se 

muestra en los informes de evento de campaña las cuales fueron aportadas 

por la suscrita mediante contrato de donación de propaganda utilitaria, 

f. Durante la campaña mediante contrato de donación de propaganda 

utilitaria de la suscrita se entregaron 100 vinilonas de 1 X 1 m. con un costo 

de $3,500.00 y 50 vinilonas de .50 X .70 m. con un costo de $1,500.00; con 

relación a las vinilonas de 1 x 1 se colocaron 60 en los domicilios de 

simpatizantes según se muestra en el Control de mantas y lonas menores a 

12 metros, contando con su autorización, en lo que se refiere a las vinilonas 

de .50 X .70 fueron repartidas entre los simpatizante entre el 06 al 22 de 

mayo según se muestra en los informes de evento de campaña. 

g. En lo que respecta a la realización de caravanas vehiculares, no se 

realizó gasto alguno por este concepto, considerando prudente manifestar 

que fue una práctica recurrente en el Municipio por parte de los candidatos 

convocar en las redes sociales a los simpatizantes para trasladarse a los 

eventos de campaña estableciendo como punto de partida las casas de 

campaña, o la propia localidad en donde se realizó el evento, lo cual, no 

implica que en nuestro caso se haya realizado gasto alguno en combustible 
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o de traslado de simpatizantes, dicha manifestación se sostiene conforme a 

las fotografías presentadas como pruebas técnicas en las que se puede 

identificar al candidato del Partido Revolucionario Institucional participando 

en caravanas con sus simpatizantes, así mismo, como se muestra en las 

documentales públicas, en el caso del Candidato del Partido Acción 

Nacional, lo anterior se certificó mediante Acta AC-OPLEV-OE-CM035-003-

2017, en la que se puede observar la participación de una gran cantidad de 

vehículos en el acto de fecha 28 de mayo de 2017 en la localidad de 

Reforma de Herrera, Km. 19, y pese a que oficialía electoral certifico el 

evento no contamos con los elementos para asegurar que el candidato 

incurrió en gastos por este concepto, relativos a gasto de combustible, por 

ello, si en las pruebas técnicas aportadas por el Partido Revolucionario 

Institucional se observa la participación de simpatizantes en sus propios 

vehículos, no implica que se haya erogado nada por este concepto. 

Finalmente debe señalarse que el costo del combustible del vehículo 

utilizado para trasladarme a los eventos durante la campaña ascendió a 

$15,000.00 según se muestra en contrato de donación de la suscrita. 

h. Durante la campaña se realizó un baile popular como parte del evento de 

cierre de campaña de fecha 27 de mayo de 2017 a las 16:00 horas en el 

Parque Vicente Herrera en la Cabecera Municipal, lugar donde se 

presentaron los Grupos Aron Ruiz y Los Gómez y cuyo costo ascendió a 

$45,000.00 según se muestra en el contrato de donación realizado por la 

suscrita. Los eventos señalados en las pruebas técnicas del Partido 

Revolucionario Institucional no fueron realizados en su caso, como parte de 

mi campaña o en su caso, con mi autorización para invitar a los mismos. 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

III. PRUEBAS 

a. Documental privada 01, consistente en copia simple del Recibo de 

Aportaciones en especie de campañas locales con folio 04, contrato de 

donación de propaganda utilitaria y cotización presentada por Impresiones 

Bermúdez, por la cual la suscrita C. Areli Yeana González Rodríguez, realizó 

aportación en especie de la propaganda utilitaria consistente en: 
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Con esta documental se sustenta la información solicitada en relación a 

playeras, gorras, banderas, vinilonas, y micro perforado. 

b. Documental privada 02, consistente en copia simple del Recibo de 

Aportaciones en especie de campañas locales con folio 02, contrato de 

comodato de Equipo de Sonido y cotización presentada por Samuel Tejeda 

Moreno, por la cual el C. Héctor Javier Badillo Melo, realizó aportación en 

especie de Equipo de Sonido consistente en: 
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Con esta documental se sustenta la información solicitada en relación a 

equipo de sonido. 

c. Documental privada 03, consistente en copia simple del Recibo de 

Aportaciones en especie de campañas locales con folio 03, contrato de 

donación de vales de gasolina por el cual la suscrita realizó aportación en 

especie de gasolina utilizada en los traslados a los eventos de campaña, 

este es el único gasto realizado durante los recorridos de la campaña. 

d. Documental privada 04, consistente en copia simple del Recibo de 

Aportaciones en especie de campañas locales con folio 06, contrato de 

donación del programa artístico para el evento de cierre de campaña en la 

cabecera municipal realizado en el Parque Vicente Herrera a partir de las 

16:00 Horas del día 17 de enero de 2017 en la Cabecera Municipal y 

cotización presentada por María Luisa Landa Alegría, por el cual la suscrita 

realizo aportación en especie del programa artístico del único evento de 

baile popular realizado durante la campaña. 

e. Documental privada, consistente en copia simple del acta AC-OPLEV-

0E-CM035-003-2017 de fecha 28 de mayo de 2017, por la cual el Secretario 

del Consejo Municipal del Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz, con sede en Cazones de Herrera, certifico, en sus funciones de 

Oficialía Electoral, el evento denominado, cierre de campaña del Candidato 

del Partido Acción Nacional, Dr. Zenón Pacheco Vergel, en la localidad de 

Reforma de Herrera, Veracruz, en la cual se hace constar en las imágenes 

1, 2, 3, 4, 6, 17, 18, 19, 20 del Anexo A la participación de una gran cantidad 

de vehículos, autobuses y camiones los cuales por la tarde de ese mismo 

día realizaron un recorrido hacia la cabecera municipal, tal y como consta en 

la declaración realizada por el C. Miguel Ángel Morales Sierra, Coordinador 

General del PAN, asentada en la hoja número 2, y que según se manifestó 

en el sonido local los participantes en el evento se convocaron y asistieron 

bajo sus propios medios, según consta en la hoja número 3. 

f. Prueba Técnica, consistente en Imagen 1, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de Emiliano Zapata, realizado el día 04 de 

mayo de 2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de 

campaña realizados con una de las dos lonas 2 X 3 mts., y en la cual no 

existen playeras o gorras entre los asistentes tal y como se manifiesta en el 

escrito del Partido Revolucionario Institucional. 
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g. Prueba Técnica, consistente en Imagen 2, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de Cruz Blanca No. 1, realizado el día 04 

de mayo de 2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de 

campaña realizados con una de las dos lonas 2 X 3 mts., y en la cual no 

existen playeras o gorras entre los asistentes tal y como se manifiesta en el 

escrito del Partido Revolucionario Institucional. 

h. Prueba Técnica, consistente en Imagen 3, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de Ojo de Agua, realizado el día 05 de 

mayo de 2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de 

campaña realizados con una de las dos lonas 2 X 3 mts., y en la cual se 

obsequiaron algunas playeras o gorras entre los asistentes pero no en la 

cantidad que se manifiesta en el escrito del Partido Revolucionario 

Institucional. 

i. Prueba Técnica, consistente en Imagen 4, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de Limón Chiquito, realizado el día 05 de 

mayo de 2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de 

campaña realizados con una de las dos lonas 2 X 3 mts., y en la cual se 

obsequiaron algunas playeras o gorras entre los asistentes pero no en la 

cantidad que se manifiesta en el escrito del Partido Revolucionario 

Institucional. 

j. Prueba Técnica, consistente en Imagen 5, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de Barra de Cazones, realizado el día 06 

de mayo de 2017, costando en la imagen que no todos los asistentes a los 

eventos recibían playeras, gorras, y banderas tal y como se manifiesta en el 

escrito del Partido Revolucionario Institucional. 

k. Prueba Técnica, consistente en Imagen 6, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de Barra de Cazones, realizado el día 06 

de mayo de 2017, costando en la imagen el tipo de banderas de .70 X .40 

cms., las cuales como se puede observar son de materiales austeros sin 

logos del partido. 

l. Prueba Técnica, consistente en Imagen 7, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de La Unión KM. 31, realizado el día 7 de 

mayo de 2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de 

campaña en la cual se obsequiaron algunas playeras o gorras entre los 
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asistentes pero no en la cantidad que se manifiesta en el escrito del Partido 

Revolucionario Institucional. 

m. Prueba Técnica, consistente en Imagen 8, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad Cerro Verde realizado el día 08 de mayo de 

2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de campaña en la 

cual se obsequiaron algunas playeras o gorras entre los asistentes pero no 

en la cantidad que se manifiesta en el escrito del Partido Revolucionario 

Institucional. 

n. Prueba Técnica, consistente en Imagen 9, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad Marco Antonio Muñoz realizado el día 09 

de mayo de 2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de 

campaña en la cual se obsequiaron algunas playeras o gorras entre los 

asistentes pero no en la cantidad que se manifiesta en el escrito del Partido 

Revolucionario Institucional. 

o. Prueba Técnica, consistente en Imagen 10, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad Coyol Norte realizado el día 09 de mayo de 

2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de campaña en la 

cual se obsequiaron algunas playeras o gorras entre los asistentes pero no 

en la cantidad que se manifiesta en el escrito del Partido Revolucionario 

Institucional. 

p. Prueba Técnica, consistente en Imagen 11, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de Los Migueles realizado el día 19 de 

mayo de 2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de 

campaña en la cual se obsequiaron algunas playeras o gorras entre los 

asistentes pero no en la cantidad que se manifiesta en el escrito del Partido 

Revolucionario Institucional. 

q. Prueba Técnica, consistente en Imagen 12, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de Plan de Limón realizado el día 20 de 

mayo de 2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de 

campaña en la cual se obsequiaron algunas playeras o gorras entre los 

asistentes pero no en la cantidad que se manifiesta en el escrito del Partido 

Revolucionario Institucional. 

r. Prueba Técnica, consistente en Imagen 13, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de Morisco realizado el día 25 de mayo de 
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2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de campaña en la 

cual se obsequiaron algunas playeras o gorras entre los asistentes pero no 

en la cantidad que se manifiesta en el escrito del Partido Revolucionario 

Institucional. 

s. Prueba Técnica, consistente en Imagen 14, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de Cazones de Herrera realizado el día 27 

de mayo de 2017, costando en la imagen la austeridad de los eventos de 

campaña en la cual se obsequiaron algunas playeras o gorras entre los 

asistentes pero no en la cantidad que se manifiesta en el escrito del Partido 

Revolucionario Institucional. 

t. Prueba Técnica, consistente en Imagen 15, en la que se puede observar 

acto de campaña en la localidad de Cazones de Herrera realizado el día 27 

de mayo de 2017, costando en la imagen la presentación de Aron Ruiz y de 

los Gómez, cuyo evento corresponde al único baile popular llevado a cabo 

cono parte de la campaña electoral del Partido Nueva Alianza. 

u. Prueba Técnica, consistente en Imagen 16, en la que se observa 

caravana vehicular del candidato del Partido Revolucionario Institucional 

sobre la calle Alberto García Soto en la Cabecera Municipal de Cazones de 

Herrera, Ver., publicada en la cuenta oficial de facebook del c. Alfredo 

Cortes en la dirección: 

https://scontent-dft4-2.xx.fbcdn.net/v/t1.0-

9/18814130_4314481193875184_6798150268471099935_n.jpg?oh=51add

ed727b199d88892325499a99846&oe=59CC0DC8  

v. Prueba Técnica, consistente en Imagen 17, en la que se observa 

caravana vehicular del candidato del Partido Revolucionario Institucional 

sobre la calle Lázaro Cárdenas del Rio en la cabecera municipal de 

Cazones de Herrera, Ver., publicada en la cuenta oficial de facebook del C. 

Alfredo Cortes en la dirección: 

https://www.facebook.com/1308769599206594/photos/a.1315076821909205

.1073741829.1308769599206594/1331545510262336/?type=3 

w. Prueba Técnica, consistente en Imagenes 18, 19 y 20 en las que se 

observa caravana vehicular y cabalgata del candidato del Partido 
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Revolucionario Institucional publicadas en la cuenta oficial de facebook del 

C. Alfredo Cortes en la direcciones: 

Imagen 18: 

https://scontent-dft4-2.xx.fbcdn.net/v/t1.0-

9/18446864_10208564309580234_4171840061547898646_n.jpg?oh=2488

a0ac348d282145aec8d716e0a779&oe=59DBC_ CFC 

Imagen 19: 

https://scontent-dft4-2.xx.fbcdn.net/v/t1.0-

9/18447323_10208564311140273_2982483245453161939_n.jpg?oh=e846

918c863a5614f93c58ed8b4d329e&oe=59D9F09D  

Imagen 20: 

https://scontent-dft4-2.xx.fbcdn.net/v/t1.0-

9/18485577_10208564311660286_2418553014609926445_n.jpg?oh=c457c

05615840d054d632ba34885316a&oe=59D0ACB2  

 
XVI. Razones y Constancias.  
 
a) El veinte de junio de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia de la 

consulta de la página web del portal de noticias “Es noticia Veracruz”, con el 
objeto de contar con la mayor cantidad de elementos de convicción suficientes 
y necesarios para sustanciar el procedimiento de mérito. En concreto, se 
constató la existencia de dos noticias relacionadas con la candidatura de la  
C. Areli Yeana González Rodríguez. (Fojas 92 a 94 del expediente). 

 
b) El veintidós de junio de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia de la 

búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF 3.0) del Instituto 
Nacional Electoral, del reporte de veinte pólizas registradas en la contabilidad 
de la  
C. Areli Yeana González Rodríguez en el Sistema Integral de Fiscalización, 
así como toda la documentación soporte adjunta a dichas pólizas. (Fojas 97 a 
99 del expediente). 

 
XVII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
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ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 235 del 
expediente). 
 
XVIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
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competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, a partir de la documentación y actuaciones que 
obran en el expediente que por esta vía se resuelve y habiendo realizado el 
análisis de los mismos, se desprende que el fondo del presente asunto consiste 
en determinar si el partido Nueva Alianza, incurrió en la conducta violatoria de la 
normatividad electoral al incumplir con su obligación de reportar en su totalidad el 
conjunto de erogaciones1 vinculadas con la campaña de la C. Areli Yeana 
González Rodríguez, entonces candidata a Presidente Municipal de Cazones de 
Herrera, Veracruz situaciones que en caso de que se actualice, podría constituir 
un probable rebase al tope de gastos de campaña autorizados para el Proceso 
Local Ordinario 2016-2017, en dicha entidad federativa. 
 
Lo anterior en contravención de lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra se transcriben: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Erogaciones denunciadas: playeras, gorras, banderas, lonas, caravanas, organización de bailes, evento día de las 
madres, entrega material de construcción, calcomanías para vehículos, casa de campaña, equipo de sonido, bombas 
aspersoras, globos, cupones canjeables de auto lavado. 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar 
con documentación original este tipo de operaciones, es decir, que la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, especificando 
todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
Por las razones expuestas los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate, en el caso 
que nos ocupa, la obligación de haber reportado las erogaciones realizadas por lo 
que hace a la candidatura de la C. Areli Yeana González Rodríguez, candidata a 
Presidente Municipal de Cazones de Herrera, Veracruz, postulada por el partido 
Nueva Alianza, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, relacionadas con diversos gastos a 
raíz de la celebración de eventos públicos en el Municipio de Cazones de Herrera. 
 

1012



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/70/2017/VER 

Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
 
Para tener certeza de que los partidos políticos y coaliciones cumplen con la 
obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para 
conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por 
concepto de las actividades antes indicadas. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado con 
el número INE/Q-COF-UTF/70/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
Al respecto, cabe señalar que el día veintinueve de mayo de dos mil diecisiete fue 
recibido en la Unidad Técnica de Fiscalización el oficio número 
OPLEV/SE/4076/V/2017 por medio del cual el Secretario Ejecutivo del Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz remitió el escrito presentado por el C. Juan 
Antonio Juárez Patiño en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal de Cazones de Herrera del 
Organismo Público Local Electoral de aquella entidad federativa, denunciando un 
conjunto de gastos consistentes en playeras, gorras, banderas, equipo de sonido, 
calcomanías para vehículos y cupones canjeables, erogaciones que en conjunto, a 
juicio del quejoso, podrían constituir un rebase al tope de gastos de campaña 
vulnerando las normas en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
Para sostener su dicho, el quejoso acompañó su escrito de diversas pruebas de 
naturaleza técnica consistentes en fotografías y un disco compacto con material 
audiovisual. En esta tesitura, de análisis a las pruebas ofrecidas y lo dicho en el 
escrito de queja respectivo, esta autoridad determinó prevenir al quejoso dado que 
las afirmaciones que expresó sobre los hechos denunciados resultaban imprecisos 
para determinar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de su verificación. En 
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este contexto, el día nueve de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el escrito firmado por el C. Juan Antonio Juárez Patiño en 
respuesta a la prevención formulada por la autoridad electoral, señalando diversas 
consideraciones relativas a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos denunciados y reiterando las pruebas técnicas ofrecidas en un primer 
momento. 
 
Lo anterior resulta fundamental para determinar el alcance que pueden tener las 
pruebas técnicas y las documentales privadas ofrecidas por el quejoso para 
acreditar y probar la pretensión formulada. 
 
En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de las 
pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
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respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que 
tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 
antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
 
Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación dado que, en razón de su naturaleza, por sí mismas las pruebas 
técnicas no acreditan los hechos o circunstancias que reproduce la misma. 
 
Ahora bien, dicho lo anterior, es oportuno señalar que esta autoridad 
administrativa considera que la pretensión del quejoso es, fundamentalmente, 
como se señaló líneas atrás, tratar de comprobar el rebase del tope de gasto de 
campaña a través de la contabilización de los gastos que aparecen representados 
en las pruebas técnicas que ofrece. Sin embargo, no pasa desapercibido para esta 
autoridad electoral que el quejoso intenta probar a través de las probanzas que 
presenta, dos cuestiones que se encuentran estrechamente vinculadas pero que 
no se tratan del mismo hecho. Es decir, por una parte intenta demostrar el rebase 
del tope de gastos de campaña y, por otra, la acreditación y comprobación de los 
gastos realizados que se muestran a través de las imágenes respectivas. En esta 
tesitura, la argumentación del quejoso descansa sobre el hecho de que las 
pruebas ofrecidas, en su conjunto, acreditan el rebase del tope de gastos de 
campaña. En otras palabras, el quejoso pretende que la comprobación de los 
gastos representados en las pruebas técnicas, considerados en su totalidad, 
configuran un rebase de tope de gastos de campaña. 
 
Esto resulta de capital importancia en la resolución de la presente queja, en virtud 
de que, como hemos visto, la naturaleza de los medios de prueba que aporta, por 
sí solos, generan un nivel de convicción muy débil en el órgano que las somete a 
valoración. Aunado a lo anterior, otro elemento para determinar la fuerza 
probatoria de los elementos aportados reside en la idoneidad de la prueba. Al 
respecto, cabe señalar que la idoneidad consiste en que la prueba sea el medio 
apropiado y adecuado para probar el hecho que pretende demostrar. De ahí la 
trascendencia sobre la pretensión del quejoso de presentar las pruebas técnicas 
que obran en el expediente como medio idóneo para probar dos cuestiones 
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distintas: el rebase del tope de gastos de campaña y la comprobación del gasto 
realizado. 
 
En este contexto, esta autoridad determina que las pruebas presentadas por el 
quejoso no resultan idóneas para comprobar el rebase de tope de gastos de 
campaña toda vez que éste no solamente se configura con los gastos reportados 
en los informes sino también por gastos determinados por la autoridad que ésta 
haya detectado con motivo de sus facultades de revisión y monitoreo. En suma, se 
trata de un proceso complejo que no es resultado solamente de la cuantificación 
del número de artículos o servicios que se lleven a cabo y el cual se lleva a cabo a 
través de etapas bien delimitadas a cargo de esta autoridad administrativa. 
 
De tal suerte, las pruebas que obran en el expediente de mérito constituyen 
indicios, en todo caso, de los gastos realizados mismos que debieron ser 
reportados en los respectivos informes de campaña. Así las cosas, no obstante la 
naturaleza imperfecta de las pruebas técnicas ofrecidas y el escaso valor 
probatorio que configuran por sí solas, en atención al principio de exhaustividad y 
de certeza, esta autoridad electoral ha determinado valorar todas y cada una de 
las pruebas aportadas por el quejoso, las cuales generan un valor indiciario 
respecto de los gastos que se denuncian, así como también todas aquellas que 
fueron producto de la investigación a cargo de esta autoridad administrativa, con el 
objetivo de generar un mayor grado de convicción respecto de los hechos que las 
mismas representan.  
 
Ahora bien, de acuerdo con el escrito de queja, se tiene que el quejoso refiere los 
siguientes conceptos de gasto: playeras, gorras, banderas, lonas, caravanas, 
organización de bailes, evento día de las madres, entrega material de 
construcción, calcomanías para vehículos, casa de campaña, equipo de 
sonido, bombas aspersoras, globos, cupones canjeables de autolavado. 
 
De esta forma, para una mayor claridad en la exposición de los hechos y 
consideraciones en torno a la materia de la queja que ahora se resuelve, se 
considera que con fines metodológicos, el análisis resulta susceptible de 
exponerse en tres apartados, a saber los siguientes: 
 

APARTADO A.- GASTOS SIN VINCULACIÓN CON LA CAMPAÑA 
DENUNCIADA. 
 
APARTADO B.- CONCEPTOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN. 
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APARTADO C.- CONCEPTOS NO REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN. 

 
A continuación se procede a desarrollar cada uno de los apartados enunciados: 
 
Apartado A. GASTOS SIN VINCULACIÓN CON LA CAMPAÑA DENUNCIADA. 
 
De la totalidad de gastos que se denuncian a través de las pruebas técnicas 
ofrecidas, no es posible adjudicar valor indiciario alguno a determinadas imágenes 
y fotografías en virtud de la ambigüedad y la falta de identificación de los 
elementos mínimos requeridos para que la prueba técnica alcance algún valor 
probatorio. En este sentido, como se podrá observar, de los conceptos que a 
continuación se describen no es posible determinar la vinculación de los gastos 
que las pruebas reproducen con los gastos erogados con motivo de la campaña 
de la C. Areli Yeana González Rodríguez. 
 
El primer concepto de gasto que no encuentra relación alguna y toda vez que la 
prueba que se aporta, esta autoridad determina que la probanza no alcanza la 
calidad necesaria para demostrar o arrojar algún elemento indiciario respecto de 
los hechos que se consigna: 
 

- Entrega de materiales de construcción. 
 

Prueba aportada 
Imagen 

 

 Prueba técnica 
consistente en una 
imagen fotográfica. 
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Como se podrá observar, el quejoso se limita a aportar una sola imagen que 
representa un tráiler estacionado en un terreno, de la cual afirma que se trata de 
una prueba de la entrega de materiales de construcción con motivo de la campaña 
de la candidata denunciada. En este contexto, en ningún momento el quejoso 
refiere una descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar del hecho 
que se representa en la imagen, dado que se limita a afirmar que el hecho sucedió 
en la comunidad “Cruz Blanca 1”. En otras palabras, no existe algún otro dato de 
identificación del lugar donde se verificó dicho hecho, datos de identificación del 
vehículo involucrado, el tipo y naturaleza del material que presuntamente se 
estaba entregando o la descripción de la forma en que se verificó la supuesta 
entrega, el número de personas involucradas en el hecho o cualquier otro 
elemento que permitiera una mejor identificación del hecho. Lo anterior resulta 
relevante en virtud de que, como se puede apreciar, de la imagen aportada no es 
posible derivar algún elemento que pueda vincularse a la campaña de la 
denunciada, por lo que dicha imagen no constituye de forma alguna indicio mínimo 
del presunto hecho de entrega de materiales en beneficio de la candidatura 
denunciada. Se trata de una fotografía que representa un vehículo sin identificar, 
en un lugar en donde se desconoce la ubicación y sin ningún elemento que refiera 
la vinculación a la campaña de la C. Areli Yeana González Rodríguez. 
 
En consecuencia, no es posible determinar el gasto que pretende acreditar el 
quejoso al no reunir las características mínimas que debe acompañarse toda 
prueba técnica. 
 

- Bombas aspersoras 
 
Bajo este concepto de gasto, el quejoso refiere la entrega de artículos 
denominados “bombas aspersoras”, aportando la siguiente prueba: 
 

Prueba aportada 
Imagen 

 

 Prueba técnica 
consistente en una 
imagen compuesta 
por dos fotografías. 
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A partir del análisis de la imagen aportada por el quejoso se puede apreciar que se 
trata de una imagen compuesta de dos fotografías sobre un fondo color azul, 
acompañadas de una leyenda que dice “El sauce se viste de turquesa” y un 
logotipo del partido Nueva Alianza Veracruz. En este sentido, cabe recordar la 
naturaleza imperfecta de las pruebas técnicas dada su susceptibilidad a ser 
modificadas, razón por la cual su valor probatorio es limitado. Así, la prueba que 
adjunta el quejoso es una imagen que permite advertir la manipulación de las 
fotografías al ser acompañadas de la leyenda y el logotipo respectivo.  
 
De tal suerte, no resulta válido colegir de la imagen anterior, por el solo hecho de 
aparecer el logotipo del partido junto a las fotografías, que la situación que se 
representa en tales imágenes tienen vinculación con gastos que beneficiaron al 
partido Nueva Alianza y, específicamente, a la candidata denunciada. Al respecto, 
si bien el quejoso señala que la entrega de los artículos denominados “bombas 
aspersoras” presuntamente se verificó en la comunidad “El sauce” el día dos de 
mayo, lo cierto es que no aporta mayor dato de identificación del lugar donde se 
materializó la supuesta entrega, el número de personas involucradas, las 
características de los bienes entregados o cualquier otra forma de descripción 
precisa que permitiera una mayor identificación del hecho denunciado. Esto 
resulta relevante dado que en las imágenes solamente se advierte un conjunto de 
personas reunidas sin mayor identidad y tres objetos que no permiten distinguir de 
qué tipo de artículo se trata y, se reitera, se advierte el carácter compuesto y 
manipulable de la prueba que se aporta. 
 
En consecuencia, no es posible determinar el gasto que pretende acreditar el 
quejoso al no reunir las características mínimas que debe acompañarse toda 
prueba técnica. 
 

- Cupones de autolavado 
 
Asimismo, en el escrito de queja se señala que existió una repartición de cupones 
canjeables para el servicio gratuito de “lavado de auto” con la condición de la 
adhesión de propaganda de la campaña de la C. Areli Yeana González Rodríguez. 
Al efecto, el quejoso apoyó su dicho con la prueba siguiente: 
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Prueba aportada 
Imagen 

 

 Prueba documental 
consistente en una 
imagen de diseño. 
 

 

    

 
Como se puede observar, la prueba aportada consiste en una imagen compuesta 
de un diseño y tres fotografías en la parte inferior. De esta forma, en la parte 
superior de la misma se aprecian tres logotipos que presuntamente pertenecen a 
la campaña de la C. Areli Yeana González Rodríguez, al partido Nueva Alianza y 
al prestador de servicios “Autolavado Alarcón”. En el centro de la imagen se puede 
leer la siguiente leyenda “¡Amiga y amigo cazoneño! Trae tu vehículo a la casa de 
campaña, ponle un pegote y te obsequiamos un cupón canjeable para un lavado 
en Autolavado Alarcón”. Finalmente, en la parte inferior del diseño, se observan 
tres fotografías que representan la adhesión de calcomanías en vehículos 
automotores. 
 
En este sentido, es importante resaltar que la prueba que adjunta el quejoso es 
una imagen de diseño por lo que su valor probatorio respecto del hecho 
denunciado es ínfimo. Si bien es cierto que se aprecian los logos de la candidata 
denunciada y del partido Nueva Alianza, también lo es que en la confección de 
este tipo de imágenes, difícilmente puede demostrarse la autoría de las mismas y, 
además, las mismas adolecen de una relativa facilidad para su alteración, 
modificación o creación, por lo que la pretensión de la comprobación del gasto a 
partir de la asociación de los logos respectivos no resulta suficiente ni genera la 
mínima convicción en este órgano electoral sobre el gasto que el quejoso pretende 
acreditar. En este contexto, dichas pruebas contienen un nulo valor probatorio 
respecto de los hechos que el quejoso intenta demostrar, máxime que, como se 
ha apuntado, no se encuentran relacionadas con otros elementos de convicción. 
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No obstante lo anterior, en aras de observar el principio de exhaustividad en las 
determinaciones, esta autoridad se dio a la tarea de investigar la existencia de 
dicha empresa denominada “Autolavado Alarcón” en el Municipio de Cazones de 
Herrera y solicitar información respecto del hecho denunciado. En este sentido, 
mediante oficio número INE/JDE03/VE/0509/2017 fue requerida la información 
atinente al representante y/o apoderado legal de la empresa antes referida. En 
este orden de ideas, el treinta de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el escrito sin número signado por el C. Gabriel Fermín 
Alarcón Herrera en su calidad de propietario del “Autolavado Alarcón” a través del 
cual dio respuesta a la solicitud formulada, señalando la inexistencia del servicio 
de lavado de vehículos como parte de una promoción de cupones canjeables en el 
marco de la campaña de la C. Areli Yeana González Rodríguez. 
 
Por lo anterior, a pesar de la imperfección de las pruebas aportadas por el 
quejoso, esta autoridad logró allegarse de mayores elementos en la investigación 
del hecho denunciado, razón por la cual, ante la respuesta del propietario de la 
empresa señalada y las razones en torno a la imagen de diseño ofrecida como 
prueba, esta autoridad determina que no es posible determinar el gasto que 
pretende acreditar el quejoso al no reunir las características mínimas que debe 
acompañarse toda prueba técnica. Por lo que dicho gasto no es susceptible de 
vinculación con la campaña de la C. Areli Yeana González Rodríguez. 
 
Por las razones anteriores, esta autoridad no detecta elementos que le permitan 
suponer, incluso de manera indiciaria, que el partido Nueva Alianza hubiese 
incurrido en alguna conducta trasgresora a la normatividad electoral en relación a 
los conceptos de gasto analizados en el presente apartado. 
 
Apartado B. Conceptos registrados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Ahora bien, una vez determinado que los conceptos de gastos antes referidos 
carecían de los elementos mínimos para acreditar, al menos indiciariamente, la 
vinculación con gastos erogados por la C. Areli Yeana González Rodríguez, en 
razón de la falta de precisión en las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así 
como la naturaleza imperfecta de las probanzas acompañadas y la falta de otros 
elementos que fortalecieran el dicho del quejoso, los conceptos restantes que 
fueron motivo de análisis e investigación por parte de esta autoridad administrativa 
son los siguientes: playeras, gorras, banderas, lonas, caravanas, organización 
de bailes, calcomanías para vehículos, equipo de sonido, globos decorativos 
y casa de campaña. 
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De tal suerte, esta autoridad electoral realizó diversas diligencias con el fin de 
allegarse de mayores elementos toda vez que las pruebas técnicas ofrecidas no 
constituyen por sí mismas la acreditación de los hechos que en ellas se reproduce. 
En tal virtud, se realizaron las siguientes actuaciones: 
 

1. Se levantó razón y constancia de la revisión realizada en el Sistema Integral 
de Fiscalización al reporte de pólizas e informe presentado por la C. Areli 
Yeana González Rodríguez. 
 

2. Se solicitó información al partido político Nueva Alianza y a la candidata 
denunciada. 
 

3. Se solicitó información a la Dirección de Auditoría de los Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
En este sentido, como resultado de las diligencias practicadas por esta autoridad 
electoral para contar con mayores elementos que esclarecieran los motivos de la 
queja de mérito, se tuvo que solamente uno de los bienes denunciados se 
encontró registrado en el Sistema Integral de Fiscalización, como a continuación 
se muestra. 
 
De acuerdo con lo antes señalado, el día veintidós de junio de dos mil diecisiete se 
procedió a ingresar a la plataforma del sistema de contabilidad en línea con el fin 
de buscar las operaciones registradas en la campaña correspondiente a la C. Areli 
Yeana González Rodríguez. 
 
Como resultado de la revisión al Sistema Integral de Fiscalización, 
específicamente de la contabilidad de la candidata en mención, se observó la 
presentación de su informe de ingresos y gastos, así como el registro de veinte 
pólizas que sustentan diversas operaciones entre las cuales se encuentra aquella 
relacionada con uno de los conceptos señalados en la queja de mérito. 
 
Ahora bien, previo a identificar el concepto de gasto localizado en el Sistema 
Integral de Fiscalización, es importante mencionar que existen registradas dos 
pólizas referentes a los conceptos de playeras y lonas respectivamente. Sin 
embargo, de las muestras que obran en el sistema de contabilidad en línea se 
aprecia que sus características son de naturaleza genérica y no corresponden a 
los conceptos denunciados por playeras y lonas dado que estos presuntamente 
contienen elementos específicos de la campaña de la C. Areli Yeana González 
Rodríguez. Para mayor claridad se insertan las muestras correspondientes. 
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Muestra SIF 
Concepto de gasto denunciado 

 

  

Lona con publicidad de la C. Areli Yeana 

González Rodríguez. 
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De las imágenes anteriores se puede apreciar, respecto del concepto de lonas, 
que el gasto reportado en el Sistema Integral de Fiscalización corresponde a lonas 
genéricas en las que solamente se identifica la leyenda “Veracruz Sano. Libre de 
ratas” con el logotipo del partido Nueva Alianza. En contraste, las lonas 
denunciadas, presentan caracteres específicos a la campaña de la C. Areli Yeana 
González Rodríguez. Por lo que se refiere a las playeras, la muestra localizada en 
el Sistema Integral de Fiscalización es un diseño de playera en la que lee de igual 
forma la leyenda “Veracruz Sano”, una imagen que representa una huella digital y 
la referencia al partido Nueva Alianza. A diferencia de lo anterior, las playeras 
denunciadas presentan otros caracteres por su anverso y reverso que se 
distinguen de aquellas registradas en la contabilidad de la candidata denunciada. 
Por tal motivo, dichos conceptos de gasto se abordarán en el apartado 
subsecuente. 
 
Del análisis a las pólizas localizadas en el Sistema Integral de Fiscalización se 
obtuvo que uno de los conceptos denunciados sí fue registrado bajo el concepto 
de casa de campaña. En este sentido, se obtuvo la información siguiente: 
 

- Casa de campaña. 
 

Número de 

póliza 
Concepto Factura Monto total Unidades 

Póliza 1, 
Corrección, 

Diario. 

Aportación en 
especie de 

comodato de 
casa de campaña 

Casa de 
campaña 

No aplica. 

Recibo de 
aportaciones 
con folio 001 

$1,000.00 1 

 
A partir de lo anterior, al haberse observado que el concepto de gasto consistente 
en casa de campaña, materia de denuncia de la queja que ahora se resuelve, fue 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización, esta autoridad determina que, a 
pesar de la imperfección de las pruebas técnicas ofrecidas esta autoridad logró 
allegarse de mayores elementos que generaron la convicción de la existencia de 
dicha operación así como el registro en el Sistema Integral de Fiscalización. 
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Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que el sujeto incoado registró ante la autoridad electoral en el marco de 
la revisión de los informes de campaña de su entonces candidata a la Presidencia 
Municipal de Cazones de Herrera, Veracruz de Ignacio de la Llave el C. Areli 
Yeana González Rodríguez, el gasto consistente en casa de campaña, por lo 
que al formar parte integral de la revisión el concepto en cita, de actualizarse 
alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el 
Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
En consecuencia, respecto del gasto señalado en el presente apartado relativo a 
la casa de campaña, este órgano electoral tiene certeza del registro de la 
operación, por lo que se declara infundado el presente apartado respecto del 
concepto analizado. 
 
Ahora bien, como se mencionó en líneas superiores, lo concerniente a los gastos 
relativos a lonas y playeras no detectadas en el Sistema Integral de Fiscalización, 
serán analizadas en el apartado siguiente.  
 
Apartado C. Conceptos no registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Conforme a lo anterior y la búsqueda realizada a la contabilidad de la candidata 
denunciada en el Sistema Integral de Fiscalización, resta determinar lo 
conducente respecto de los siguientes conceptos de gasto: playeras, gorras, 
banderas, lonas, caravanas, equipo de sonido, calcomanías para vehículos, 
globos decorativos y organización de bailes. 
 
Al respecto, resulta fundamental señalar que no fueron recibidas las respuestas 
del partido Nueva Alianza al requerimiento de información ni al emplazamiento 
respectivo, mismos que fueron formulados por esta autoridad electoral en su 
oportunidad por lo que se refiere a los gastos denunciados. 
 
Tampoco se encontraron registros de pólizas en el Sistema Integral de 
Fiscalización en la contabilidad de la C. Areli Yeana González Rodríguez, en torno 
a tales conceptos de gasto. 
 
Asimismo, se señala que no fue recibida la respuesta de la candidata denunciada 
a la solicitud de información respectiva pero sí fue recibido el treinta de junio de 
dos mil diecisiete en la Unidad Técnica de Fiscalización, el escrito sin número 
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signado por la C. Areli Yeana González Rodríguez en respuesta al emplazamiento 
formulado por la autoridad electoral, mismo que obra en los autos del expediente 
de mérito. 
 
Así las cosas, a partir del análisis del escrito de respuesta antes mencionado, se 
tiene que la C. Areli Yeana González Rodríguez reconoce los siguientes gastos 
tal y como así lo señala en el escrito de marras. En esta tesitura, se analiza cada 
uno de los gastos y las consideraciones hechas por la ciudadana en mención. 
 

- Playeras. 
 
Según lo asentado en el escrito de respuesta al emplazamiento respectivo, 
durante la campaña de la C. Areli Yeana González Rodríguez se “realizó la 
entrega de 1,000 playeras que fueron entregadas a los simpatizantes del partido 
entre los días del 04 al 22 de mayo según se muestra en los informes de evento 
de campaña y cuyo costo asciende a $19,000.00, y que fueron aportadas por la 
suscrita mediante contrato de donación de propaganda utilitaria”. 
 

- Gorras. 
 
A partir de lo señalado en el escrito de marras, se afirma que durante la campaña 
de la C. Areli Yeana González Rodríguez se “realizó la entrega de 200 gorras que 
fueron entregadas a los simpatizantes del partido entre los días del 04 al 22 de 
mayo según se muestra en los informes de evento de campaña y cuyo costo 
asciende a $5,000.00, y que fueron aportadas por la suscrita mediante contrato de 
donación de propaganda utilitaria”. 
 

- Banderas. 
 
En el escrito de respuesta al emplazamiento, la C. Areli Yeana González 
Rodríguez afirma que durante la campaña se “realizó la entrega de 50 banderas 
de .70 x .40 cms., con un costo de $1,500.00 y 20 banderas grandes de 1 X 1.8 
mts., con un costo de $2,400.00 y que fueron entregadas a los simpatizantes del 
partido entre los días del 04 al 22 de mayo según se muestra en los informes de 
evento de campaña las cuales fueron aportadas por la suscrita mediante contrato 
de donación de propaganda utilitaria”. 
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- Lonas. 
 
A partir de lo asentado en el escrito de respuesta al emplazamiento, la C. Areli 
Yeana González Rodríguez afirmó que durante la campaña “mediante contrato de 
donación de propaganda utilitaria de la suscrita se entregaron 100 vinilonas de 1 X 
1 m. con un costo de $3,500.00 y 50 vinilonas de .50 X .70 m. con un costo de 
$1,500.00; con relación a las vinilonas de 1 x 1 se colocaron 60 en los domicilios 
de simpatizantes según se muestra en el Control de mantas y lonas menores a 12 
metros, contando con su autorización, en lo que se refiere a las vinilonas de .50 X 
.70 fueron repartidas entre los simpatizante entre el 06 al 22 de mayo según se 
muestra en los informes de evento de campaña”. 
 

- Caravanas. 
 
En su escrito de respuesta, la C. Areli Yeana González Rodríguez precisó que la 
realización de caravanas vehiculares no representó gasto alguno. Sin embargo, 
reconoció el gasto relativo a combustible en los siguientes términos “Finalmente 
debe señalarse que el costo del combustible del vehículo utilizado para 
trasladarme a los eventos durante la campaña ascendió a $15,000.00 según se 
muestra en contrato de donación de la suscrita”. 
 

- Equipo de sonido. 
 
De la respuesta al emplazamiento respectivo, la C. Areli Yeana González 
Rodríguez precisó que durante la campaña se utilizó el equipo de sonido fue 
“aportado mediante contrato de comodato por el C. Héctor Javier Badillo Melo, 
simpatizante del partido y cuyo costo de arrendamiento se estimó en $16,500.002. 
 

- Calcomanías (microperforados). 
 
En su escrito de respuesta, la C. Areli Yeana González Rodríguez señaló que 
durante la campaña “se realizó la entrega de 200 micro perforado de .50 x .20 
cms., (pegotes) con un costo de $4,600.00 y que fueron entregadas a los 
simpatizantes del partido entre los días del 04 al 22 de mayo según se muestra en 
los informes de evento de campaña las cuales fueron aportadas por la suscrita 
mediante contrato de donación de propaganda utilitaria”. 
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- Globos decorativos 
 

Dentro del escrito de respuesta, no se hace referencia específica a los globos 
decorativos denunciados por el quejoso, sin embargo, adjunto al mismo se agregó 
un contrato de donación de artículos utilitarios a cargo de la propia candidata la C. 
Areli Yeana González Rodríguez, en los que se advierte que uno de los conceptos 
mencionados son globos color blanco y globos color turquesa. 
 

- Organización de bailes. 
 
Al dar respuesta al emplazamiento, la C. Areli Yeana González Rodríguez señaló, 
por una parte, que los eventos que se denuncian en la queja de mérito, no fueron 
realizados ni tampoco se dio la autorización para la invitación de los mismos. 
Textualmente, señaló lo siguiente: “Los eventos señalados en las pruebas técnicas 
del Partido Revolucionario Institucional no fueron realizados en su caso, como 
parte de mi campaña o en su caso, con mi autorización para invitar a los mismos”. 
En este sentido, es importante mencionar que el quejoso denuncia la realización 
de dos eventos denominados en su escrito de queja como “organización de bailes 
populares”, los cuales, para sustentar su dicho, son acompañados de dos pruebas 
técnicas consistentes en fotografías en las que se aprecia lo siguiente: 
 

Prueba aportada 
Concepto de gasto: Bailes populares. 

 

 Pruebas técnicas 
consistentes en dos 
fotografías. 
 

 

    

 
Ahora bien, el quejoso pretende acreditar con las probanzas anteriores, la 
realización de dichos eventos en beneficio de la candidata denunciada. En primer 
término es importante recordar el valor probatorio de las pruebas técnicas dada su 
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naturaleza imperfecta en razón de la susceptibilidad para ser modificadas. Motivo 
por el cual, su valor indiciario es limitado para acreditar los hechos que en ellas se 
representan. En segundo lugar, el quejoso pretende acreditar la verificación de 
tales eventos sin aportar otro elemento como fotografías o videos en los que se 
aprecie la materialización de los mismos, el lugar y la fecha concreta en que se 
verificaron. Esto resulta trascendente dado que lo único que se puede advertir de 
las imágenes anteriores es propaganda que obra en un poste y la pinta de una 
barda en la que se hace referencia a la eventual realización de eventos públicos. 
En este sentido, el quejoso pretende vincular la realización de dichos eventos toda 
vez que en las imágenes se observa el nombre “Areli”, por lo que según su dicho, 
se trata de la entonces candidata la C. Areli Yeana González Rodríguez.  
 
En este orden de ideas, es importante señalar, por una parte, que no es posible 
vincular el presunto gasto por la realización de eventos públicos a la campaña de 
la C. Areli Yeana González Rodríguez dado que las pruebas que presenta 
solamente tienen un elemento en común, esto es, la aparición del nombre “Areli”. 
En este sentido, dado que las imágenes pueden ser modificadas o alteradas, por 
sí mismas tienen un valor indiciario limitado si no se acompañan de otros 
elementos que refuercen lo representado en las mismas. Por otro lado, aun y 
cuando se dotaran de un mayor grado convictivo, dichas imágenes no podrían 
tener por acreditado el hecho que pretende el quejoso, puesto que su finalidad es 
acreditar la verificación de dichos eventos y las imágenes solamente representan 
publicidad sobre la fecha de realización del evento y no el evento mismo. En este 
sentido, al no existir alguna otra prueba de la que se desprenda la efectiva 
verificación en tiempo y espacio de los eventos denunciados, no resulta válido 
colegir la acreditación del mismo a partir de los anuncios publicitarios de dichos 
eventos. Por tales motivos, no es posible vincular el concepto de gasto por los dos 
eventos denunciados, motivo por el cual esta autoridad no puede adjudicar tales 
gastos en beneficio de la candidata denunciada al no existir certeza de la 
realización de los mismos. 
 
Lo anterior, se refuerza con el hecho de que la propia denunciada señala que no 
se verificaron los eventos que se denuncian en el escrito de queja. Ahora bien, en 
adición a los señalado respecto de estos dos eventos, la C. Areli Yeana González 
Rodríguez afirma que el único evento que sí tuvo verificación fue el realizado el 
día veintisiete de mayo a las dieciséis horas en el parque Vicente Herrera en la 
cabecera municipal con motivo del cierre de campaña. En este contexto, señaló 
que se presentaron dos grupos musicales denominados “Aaron Ruiz” y “Los 
Gómez”, evento que se sustenta en un contrato de donación realizado por la 
candidata misma y cuyo costo ascendió a $45,000.00 (Cuarenta y cinco mil pesos 
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00/100 M.N.), cantidad que se encuentra soportada por el contrato de donación y 
la factura número 7500019550 adjuntos a su escrito de respuesta. 
 
En consecuencia, respecto del gasto denunciado por la organización de bailes, se 
tiene, por una parte, que no se acreditó la vinculación de los hechos denunciados 
a la candidatura de la C. Areli Yeana González Rodríguez; por otra parte, derivado 
de la respuesta al emplazamiento respectivo, se tiene que sí tuvo lugar la 
organización de un evento, mismo que no se encuentra en los registros de la 
contabilidad de la candidata denunciada en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
Una vez analizados los conceptos de gastos denunciados y ante la falta de 
registro de los mismos en la contabilidad de la entonces candidata la C. Areli 
Yeana González Rodríguez, aunado a las consideraciones hecha por la propia 
ciudadana en su escrito de respuesta al emplazamiento formulado por esta 
autoridad electoral, válidamente puede concluirse que los mismos no fueron 
registrados debidamente de acuerdo con las normas en materia de fiscalización de 
los recursos de los partidos políticos. En consecuencia, es procedente declarar 
fundado el presente apartado con motivo de la omisión de registro de los gastos 
materia de análisis. 
 
Determinación del monto involucrado. 
 
Con base en las razones expuestas con anterioridad, la conducta observada debe 
ser sancionada toda vez que no fueron registrados los conceptos analizados en 
el presente apartado y que consisten en lo siguiente: 
 

 Playeras.  

 Gorras. 

 Banderas. 

 Lonas. 

 Combustible. 

 equipo de sonido. 

 calcomanías para vehículos. 

 Globos decorativos. 

 Organización de evento de cierre 
de campaña con grupos musicales. 
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Derivado de lo anterior, la Dirección de Resoluciones y Normatividad solicitó a la 
Dirección de Auditoría de los Recursos de los Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros, la matriz de precios más altos de los conceptos no detectados, 
obteniendo como costo de los mismos lo que a continuación se transcribe: 
 

Artículo o 
servicio 

Cantidad Precio unitario Subtotal 

Playera 1,000 $122.50 $122,500.00 

Gorra 200 $87.00 $17,400.00 

Banderas 70 $36.00 $2,520.00 

Lonas  152 $97.44 $14,810.88 

Combustible 1 $15,000.00 $15,000.002 

Equipo de sonido 1 $580.00 $580.00 

Calcomanías 200 $38.00 $7,600.00 

Globos 4,000 $0.58 $2,320.00 

Evento cierre de 
campaña 

1 $25,862.00 $25,862.00 

Total de gastos $208,592.88 

 
En consecuencia, al no haberse realizado el correspondiente reporte por los 
gastos erogados por los conceptos consistentes en playeras, gorras, banderas, 
lonas, combustible, equipo de sonido, calcomanías para vehículos 
(microperforados), globos decorativos y la organización de un evento de 
cierre de campaña con grupos musicales, por un monto total de $208,592.88 

                                                           
2 En razón de la naturaleza del bien no es posible aplicar la matriz de precios, por lo que dicho monto se 
considera a partir de la documentación adjunta a la respuesta de la candidata denunciada. 
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(doscientos ocho mil quinientos noventa y dos pesos 88/100 M.N.) en el 
informe de campaña de ingresos y gastos correspondiente a la entonces 
candidata la C. Areli Yeana González Rodríguez, así como el incumplimiento por 
parte del partido Nueva Alianza de la normatividad electoral con base en el no 
reporte de egresos, incumpliéndose con lo establecido en los artículos 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización; por lo tanto, se declara fundado, el presente 
apartado este procedimiento sancionador. 
 
3. Determinación de la sanción. 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta ilícita, de 
conformidad con los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que ya han 
sido analizados en la parte conducente de esta Resolución, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar gastos por concepto de playeras, gorras, 
banderas, lonas, combustible, equipo de sonido, calcomanías para vehículos 
(microperforados), globos decorativos y la organización de un evento de 
cierre de campaña con grupos musicales, en los informes de la C. Areli Yeana 
González Rodríguez, entonces candidata a Presidente Municipal de Cazones de 
Herrera, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 

1032



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/70/2017/VER 

obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refieren en el inciso 
anterior.” 
 
De ello se desprende que, no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada respecto de los 
informes de campaña, ante las responsabilidades compartidas entre partido o 
coalición y candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, 
coalición y/o candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su 
caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada 
uno le correspondan.3 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 

                                                           
3 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 

 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente:  
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 

1036



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/70/2017/VER 

autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, al no atender las observaciones hechas por la autoridad 
electoral, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las 
irregularidades observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que 
no procede eximir al partido político de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
  
En relación con la irregularidad identificada en el apartado anterior, se identificó 
que el partido político omitió reportar los egresos realizados durante la campaña 
de la C. Areli Yeana González Rodríguez, entonces candidata a Presidente 
Municipal de Cazones de Herrera, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, incumpliendo 
con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político Nueva Alianza omitió reportar en el Informe de Campaña 
el egreso relativo a playeras, gorras, banderas, lonas, combustible, equipo de 
sonido, calcomanías para vehículos (microperforados), globos decorativos y 
la organización de un evento de cierre de campaña con grupos musicales, 
por un monto de $208,592.88 (doscientos ocho mil quinientos noventa y dos 
pesos 88/100 M.N.) De ahí que este contravino lo dispuesto por los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la queja 
interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional en contra del partido Nueva 
Alianza y su entonces candidata a la Presidencia Municipal de Cazones de 
Herrerea, Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Areli Yeana González Rodríguez, 
ello en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en aquella 
entidad federativa.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
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Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no registrados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente4: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus 
condiciones de uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante 
relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información 
se podrá obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
 
 

                                                           
4 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 

1041



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/70/2017/VER 

Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En este orden de ideas el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 127 

 

1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 

documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 

documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  

 

2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 

cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 

obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 

campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 

el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 

gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 

estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 

documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 

electoral. 

 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 

transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 

relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 

instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 

empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 

sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 

referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 

valor común. 

 

Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 

realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 

su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 

requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 

a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 

autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 

o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

electoral. 

 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 

hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 

la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 

estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 

transparencia en la rendición de cuentas. 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 

falta. 

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 

infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 

bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 

proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 

razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 

señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 

que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 

el desarrollo de sus fines. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los sujetos obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 

en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 

se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

 

En esta tesitura, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral el hecho que 

mediante el Acuerdo OPLEV/CG027/2017 emitido por el Consejo General del 

Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

en cumplimiento a la Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus 

acumulados dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación por el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, solamente se 

le asignó al partido político un monto de financiamiento para actividades de 

campaña toda vez que no alcanzó el tres por ciento de la votación válida en el 

Proceso Electoral Local inmediato anterior, por lo que dicho acuerdo solamente 

contempló lo siguiente:  

 
Partido Financiamiento público para 

actividades ordinarias 2017 
Financiamiento público para 

gastos de campaña 2017 

Partido Nueva Alianza N/A 

 
$1,036,260.00 

 

Ahora bien, resulta de vital importancia mencionar que, si bien es cierto dicho 

instituto político no alcanzó por lo menos el tres por ciento de la votación válida 

emitida en el Proceso Electoral Local inmediato anterior y, consecuentemente, no 

tuvo acceso a la prerrogativa del financiamiento público por actividades ordinarias 

para el ejercicio dos mil diecisiete, también es cierto que se trata de un partido 

político con registro nacional, por lo que cuenta con prerrogativas constitucionales 

y financiamiento público nacional, por tanto y toda vez que cuenta con 

financiamiento público suficiente, el Comité Ejecutivo Nacional de Nueva Alianza 

será el responsable del pago de las sanciones impuestas al Comité Ejecutivo 

Estatal de Veracruz de dicho instituto político. 
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En se sentido, se tiene que a través del acuerdo INE/CG623/2016, se otorgó 

como financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes para el ejercicio dos mil diecisiete a favor del partido Nueva Alianza 

los montos constitutivos siguientes: 

 

Partido 

Político 

Nacional 

Financiamiento 

igualitario 

30% 

Financiamiento 

proporcional 

70% 

Financiamiento 

Total para el 

SOAP 

Nueva 

Alianza 

$131,366,146.00 $111,270,871.00 $242,637,017.005 

 

Por otro lado, tampoco pasa desapercibido para este Consejo General el hecho 

que para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 

tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 

motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 

que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 

manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.  

 

En este sentido y por lo que respecta al Partido Nueva Alianza el mismo cuenta 

con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en diversos 

procedimientos administrativos sancionadores, según se da cuenta mediante 

oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, en el cual el OPLE Veracruz informó lo 

siguiente: 

 

(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene el 

monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos políticos 

acreditados ante este Organismo (…) 

 

Razón por la cual, los saldos pendientes por pagar del Partido Nueva Alianza son 

los siguientes: 

 

 

 

 

 

                                                           
5 Aplicando la operación aritmética correspondiente se tiene que el monto de ministración mensual bruta asciende a la 
cantidad de $20,219,751.41 (veinte millones doscientos diecinueve mil setecientos cincuenta y un pesos 41/100 M.N.) 
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ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de 
mayo de 

2017 

Montos por 
saldar 

1 Partido Nueva 
Alianza 

INE/CG592/2016 $2,484,924.27 $0.00 $2,484,924.27 

2 Partido Nueva 
Alianza 

INE/CG818/2016 $2,694,371.30 $0.00 $2,694,371.30 

 $5,179,295.57 

 

Por su parte, y por lo que respecta a los saldos pendientes por pagar del partido 

Nueva Alianza con registro federal, ascienden a los siguientes montos:  

 

ID 
Partido 
Político 

Nacional 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de mayo 

de 2017 

Montos por 
saldar 

1 
Partido 
Nueva 
Alianza 

INE/CG856/2015 $5,763,354.33 $3,885,453.42 $1,877,900.91 

 

Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 

financiamiento federal tiene la capacidad económica suficiente con la cual puede 

hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la 

presente determinación. 

 

En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 

desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 

nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 

correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 

tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 

caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral.  

 

Cabe señalar que en el caso de las sanciones impuestas al partido político con 

acreditación local Considerando la capacidad económica del ente nacional, la 

ejecución de las sanciones se realizará por la autoridad electoral nacional, por lo 

que se procederá al cobro de las sanciones conforme a los criterios establecidos 

por el Instituto Nacional Electoral para los efectos del artículo 458, numeral 8 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 

en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 

de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 

o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 

los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 

SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

 

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 

 

Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 

 

 Erogaciones por playeras, gorras, banderas, lonas, combustible, equipo 

de sonido, calcomanías para vehículos (microperforados), globos 

decorativos y la organización de un evento de cierre de campaña con 

grupos musicales. 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en no reportar los gastos realizados por concepto de 

playeras, gorras, banderas, lonas, combustible, equipo de sonido, 

calcomanías para vehículos (microperforados), globos decorativos y la 

organización de un evento de cierre de campaña con grupos musicales 

durante la campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 

estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que 

le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado asciende a $208,592.88 (doscientos ocho mil 

quinientos noventa y dos pesos 88/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 

en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales6. 

                                                           
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso los partidos 

políticos integrantes de la Coalición se abstenga de incurrir en la misma falta en 

ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 

sujeto obligado en atención a los elementos considerados previamente, debe 

corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 

por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de 

$312,889.32 (trescientos doce mil ochocientos ochenta y nueve pesos 32/100 

M.N.)7 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 

al Partido Nueva Alianza una multa equivalente a 4,144 (cuatro mil ciento 

cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio 

dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $312,830.56 (trescientos 

doce mil ochocientos treinta pesos 56/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

 

                                                                                                                                                                                 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
7 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 

lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  

 

Candidato Cargo Postulado por Monto 

C. Areli Yeana 

González Rodríguez 

Presidente 

Municipal de 

Cazones de 

Herrera 

Partido Nueva Alianza $208,592.88 

 
Asimismo, se ordena cuantificar el monto consistente en $208,592.88 
(doscientos ocho mil quinientos noventa y dos pesos 88/100 M.N.) al tope de 
gastos de campaña de la C. Areli Yeana González Rodríguez, entonces candidata 
a Presidente Municipal de Cazones de Herrera, Veracruz, postulada por el partido 
Nueva Alianza en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
5. Seguimiento de la irregularidad detectada. Tal y como ha sido expuesto en el 
estudio de fondo relativo, se acreditó la realización de una erogación por concepto 
de evento de campaña con grupo musical en beneficio de la contendiente 
denunciada; evento que tras la verificación en el Sistema Integral de Fiscalización, 
puntualmente el apartado “Agenda de eventos” de la contabilidad del sujeto 
obligado no se advirtió el registro del mismo identificado como Evento de cierre de 
campaña. 
 
Ahora bien, toda vez que dicha circunstancia podría derivar en la actualización de 
una irregularidad diversa sancionable en el marco de revisión de informes de 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se considera procedente ordenar el seguimiento 
respectivo a fin de determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

1052



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/70/2017/VER 

6. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del partido 
Nueva Alianza en los términos del Considerando 2, Apartados A y B, de la 
presente Resolución.  
 

SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del partido 
Nueva Alianza en los términos del Considerando 2, Apartado C, de la presente 
Resolución. 
 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado C, se impone al Partido Nueva 
Alianza con afectación a su financiamiento federal, una multa equivalente a 4,144 
(cuatro mil ciento cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$312,830.56 (trescientos doce mil ochocientos treinta pesos 56/100 M.N.). 
 

CUARTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 

al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, del partido Nueva Alianza, se considere el monto de $208,592.88 
(doscientos ocho mil quinientos noventa y dos pesos 88/100 M.N.) para 
efectos del tope de gastos de campaña. De conformidad con lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente Resolución. 
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QUINTO. Se mandata seguimiento en el marco de revisión de informes 
conducente en términos del Considerando 5 de la presente Resolución. 
 
SEXTO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción determinada con afectación 
al financiamiento federal se hará efectiva a partir del mes siguiente a aquél en el 
que la presente Resolución haya causado estado; y los recursos obtenidos por la 
misma serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones aplicables. Lo anterior de conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 3 de la presente Resolución. 
 
SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Organismo Público Local Electoral en el estado de Veracruz y dicho organismo, a 
su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad 
posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, 
las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 
 
OCTAVO. Se vincula al partido político, a través del representante acreditado ante 
ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 
contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifiquen la misma a su 
candidato; hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma 
expedita a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las 
constancias atinentes. 
 
NOVENO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 

1054



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER 

INE/CG231/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE”, Y SU ENTONCES CANDIDATO 
A PRESIDENTE MUNICIPAL, POR EL MUNICIPIO DE CATEMACO, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintinueve y treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 
se recibieron en la Unidad Técnica de Fiscalización, los oficios 
OPLEV/SE/4077/V/2017 y OPLEV/SE/4207/V/2017, suscrito por el Secretario 
Ejecutivo del Organismo Público Electoral en Veracruz, mediante los cuales remite 
escritos de queja presentados el quince del mismo mes y año, por los Licenciados 
Marco Antonio Hermosillo Barrios y Evelyn Hassel Torres Baños, en su carácter 
de Representantes Propietarios del Partido Movimiento Ciudadano y Verde 
Ecologista de México, ante el Consejo Municipal Electoral de Catemaco del 
Organismo Público Local Electoral en Veracruz, respectivamente, en contra de la 
Coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada por los Partidos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática, así como de su candidato a presidente municipal 
de Catemaco, Veracruz, el C. Julio César Ortega Serrano, denunciando hechos 
que considera podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en materia 
de origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos. (Fojas de la 1 a la 
26 del expediente) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por los quejosos en sus escritos de queja. 
 
En ese sentido, se transcribe la parte conducente de la queja interpuesta por el 
Licenciado Marco Antonio Hermosillo Barrios, Representante Propietario del 
Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo Municipal de Catemaco del 
Organismo Público Local Electoral Veracruz. 
 

HECHOS 
 

“1.- El día domingo 14 del mes en curso el candidato de la alianza PAN PRD, 
desde las 10:00 hasta la 13:00 horas aproximadamente se encontró en unas 
calles de Catemaco donde tuvo a su disposición una maquina bulldozer y una 
pipa de agua, con las cuales se dispuso a limpiar la calle Carranza esquina 
Boethiger en el centro de la ciudad, las cuales tenían tierra. 
 
2.- Julio Ortega Serrano realizó esta actividad como un acto de campaña, la 
cual no infringe ninguna disposición, lo que si me causa agravio es la renta de 
la pipa y maquinaria bulldozer, pues estos no están siendo fiscalizados, por lo 
que están quedando fuera de sus gastos de campaña y por ende habría que 
hacer un análisis si es que no han rebasado el tope de campaña que se 
dispuso $414,698.00 (Cuatrocientos catorce mil seiscientos noventa y ocho 
pesos 00/100 m.n.) conforme a lo previsto en el considerando 16 del Acuerdo 
OPLEV/CG053/2017 del Consejo General de fecha 31 de Marzo del año en 
curso. 
 
(…) 
 

PRUEBAS 
 
1. DOCUMENTAL.- Consistente en identificación personal, correspondiente 

a Credencial de Elector con Fotografía, expedida por el Registro Nacional 
de Electores del Instituto Nacional Electoral. 
 

2. DOCUMENTAL.- Consistente en Nombramiento del suscrito como 
Representante del Partido Político Movimiento Ciudadano, del municipio 
de Catemaco, Veracruz con oficio 84/RP/MCV/2016. De fecha 25 de 
febrero de 2017, signado por el C. MIGUEL ÁNGEL MORALES 
MORALES, Representante suplente del Partido Político Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del OPLEV. 
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3. DOCUMENTAL TÉCNICA.- Consistente en 2 fotografías donde se 

muestran la maquinaria rentada Bulldozer, así como también la pipa de 
agua contratada por el candidato de la alianza PAN-PRD Julio Ortega 
Serrano. 

 
4. LA PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto, legal y humana, en todo lo 

que beneficie mi pretensión. 
 

5. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que me favorezca. 

 
Asimismo, se transcribe la parte conducente de la queja interpuesta por la 
Licenciada Evelyn Hassel Torres Baños, Representante Propietario del Partido 
Verde Ecologista de México ante el Consejo Municipal de Catemaco del 
Organismo Público Local Electoral Veracruz. 

 
HECHOS 

 
“1.- El día domingo 14 del mes en curso el candidato de la alianza PAN PRD, 
desde las 10:00 hasta la 13:00 horas aproximadamente se encontró en unas 
calles de Catemaco donde tuvo a su disposición una maquina bulldozer y una 
pipa de agua, con las cuales se dispuso a limpiar la calle Carranza esquina 
Boethiger en el centro de la ciudad, las cuales tenían tierra. 
 
2.- Julio Ortega Serrano realizó esta actividad como un acto de campaña, la 
cual no infringe ninguna disposición, lo que si me causa agravio es la renta de 
la pipa y maquinaria bulldozer, pues estos no están siendo fiscalizados, por lo 
que están quedando fuera de sus gastos de campaña y por ende habría que 
hacer un análisis si es que no han rebasado el tope de campaña que se 
dispuso $414,698.00 (Cuatrocientos catorce mil seiscientos noventa y ocho 
pesos 00/100 m.n.) conforme a lo previsto en el considerando 16 del Acuerdo 
OPLEV/CG053/2017 del Consejo General de fecha 31 de Marzo del año en 
curso. 
 
(…) 

 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

1. DOCUMENTAL.- Consistente en identificación personal, correspondiente a 
Credencial de Elector con Fotografía, expedida por el Registro Nacional de 
Electores del Instituto Nacional Electoral. 
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2. DOCUMENTAL.- Consistente en Nombramiento del suscrito como 
Representante del Partido Político Movimiento Ciudadano, del municipio de 
Catemaco, Veracruz con oficio 84/RP/MCV/2016. De fecha 25 de febrero 
de 2017, signado por el C. MIGUEL ÁNGEL MORALES MORALES, 
Representante suplente del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del OPLEV. 
 

3. DOCUMENTAL TÉCNICA.- Consistente en 2 fotografías donde se 
muestran la maquinaria rentada Bulldozer, así como también la pipa de 
agua contratada por el candidato de la alianza PAN-PRD Julio Ortega 
Serrano. 
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4. LA PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto, legal y humana, en todo lo 
que beneficie mi pretensión. 

 
5. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que me favorezca. 

 
III. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El veintinueve y 
treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se recibieron en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, los oficios OPLEV/SE/4077/V/2017 y OPLEV/SE/4207/V/2017, los 
cuales tenían anexos los escritos de queja mencionados, por lo que el uno de 
junio del año en curso, acordó integrar el expediente respectivo con el número 
INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, admitir a trámite 
y sustanciación en escrito de mérito, así como notificar el inicio del procedimiento 
al Secretario del Consejo General del Instituto y al partido político, así como a su 
candidato, denunciados. (Fojas de la 27 a la 29 del expediente) 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER. 
 
a) El uno de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este Instituto 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión del procedimiento de mérito y 
la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 30 del expediente) 
 
b) El cuatro de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 
este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
de admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 31 del expediente) 

 
V. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General. El dos de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9219/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la recepción y registro en el 
libro de gobierno del procedimiento de queja identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER. (Foja 32 del expediente) 
 
VI. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Presidente 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El catorce de 
junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10389/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó al Presidente de la Comisión de Fiscalización de 
este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 48 del expediente). 
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VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al Representante Propietario del Partido Acción Nacional. El dos 
de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9241/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó al Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional1 ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la recepción y 
registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER, así mismo le solicitó 
información respecto a las erogaciones materia del presente procedimiento 
consistentes en la probable renta de una maquina bulldozer y una pipa de agua 
con las cuales se dispuso a limpiar la calle Carranza esquina Boethiger, realizando 
dicha actividad como un acto de campaña; sin embargo, no se recibió respuesta 
por parte del partido político de referencia. (Fojas de la 35 a la 37 del expediente) 
 
VIII. Solicitud de información al C. Julio César Ortega Serrano, candidato a 
Presidente Municipal en Catemaco, Veracruz, postulado por la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue”. 
 
a) El ocho de junio de dos mil diecisiete, la 19 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Veracruz, mediante oficio INE/JDE19/VE/0744/2017, solicitó 
al C. Julio César Ortega Serrano, candidato a Presidente Municipal en Catemaco, 
Veracruz, postulado por la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada por los 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, diversa información 
respecto a las erogaciones materia del presente procedimiento consistentes en la 
probable renta de una maquina bulldozer y una pipa de agua con las cuales se 
dispuso a limpiar la calle Carranza esquina Boethiger, realizando dicha actividad 
como un acto de campaña. (Fojas de la 41 a la 46 del expediente) 
 
b) El doce de junio de dos mil diecisiete, el C. Julio César Ortega Serrano, a través 
del escrito sin número de la misma fecha, proporcionó la respuesta a lo solicitado 
en términos del párrafo inmediato anterior adjuntando diversas documentales 
relacionadas con la contratación de una máquina retroexcavadora, así como de la 
pipa de agua a través de las cuales realizó la actividad denunciada. (Fojas de la 
49 a la 60 del expediente) 
 

                                                           
1 Cabe señalar, que en términos del acuerdo OPLEV/CG028/2017, relativo a la aprobación del convenio de coalición 
correspondiente, la Coalición denominada “Veracruz, el cambio sigue”, cuenta con un órgano de finanzas denominado 
“Órgano Estatal de Administración”, el cual está integrado por los responsables de finanzas de los partidos coaligados a 
nivel estatal y coordinado por el Titular de la Tesorería Estatal del Partido Acción Nacional, a quien se le solicitó se 
requiriera a través de su conducto la información y documentación relacionada con los conceptos de gastos materia de la 
queja en materia de fiscalización que esta autoridad sustancia. 
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IX. Cuestionarios sobre los hechos denunciados. 
 
a) Mediante acuerdo del dos de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se constituyera en el municipio de Catemaco, 
Veracruz con la finalidad de llevar a cabo un cuestionario a cuando menos 5 
personas que tengan su domicilio en las calles de Carranza o Boethiger de dicho 
municipio, relacionado con los hechos que se denuncian, a efecto de que dichas 
personas pudieran auxiliar a la autoridad electoral en la investigación del 
procedimiento. (Fojas 61 y 62 del expediente) 
 
b) Al respecto, se practicaron sendos cuestionarios a personas con domicilio en 
las calles de Carranza o Boethiger de dicho municipio, las cuales dieron respuesta 
a los mismos de acuerdo a los hechos señalados en el inciso que antecede. (Fojas 
de la 63 a la 69 del expediente) 
 
X. Emplazamiento al Partido Acción Nacional. 
 
a) El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10514/2017, la Unidad de Fiscalización emplazó al Partido Acción 
Nacional, corriéndole traslado con todas las constancias que integraban el 
expediente INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER. (Fojas de la 85 a la 88 del expediente) 
 
b) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete el Partido Acción Nacional mediante 
escrito de la misma fecha, dio contestación al emplazamiento formulado. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
transcribe a continuación la parte conducente del escrito de contestación al 
emplazamiento formulado por el Partido Acción Nacional: (Fojas de la 70 a la 84 
del expediente) 
 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 

En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10514/2017, se emplaza al Partido Acción 
Nacional por la presunta contravención a lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, precepto legal que ordena a los partidos políticos a aplicar el 
financiamiento del que dispongan exclusivamente para los s fines que les 
hayan sido otorgados; imputación que deriva sobre presunta aportación en 
especie consistente en el uso de una pipa y una retroexcavadora a la 
campaña del C. Cesar Ortega Serrano candidato a la Presidencia Municipal 
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de Catemaco, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la 
coalición "Veracruz el cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional 
y el Partido de la Revolución Democrática, conducta que se imputa como 
objeto no partidario. 
 
En este este (sic) sentido, se afirma categóricamente que el C. Julio Cesar 
Ortega Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición "Veracruz el 
cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, no han incurrido en violación a lo establecido el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Se afirma categórica y expresamente que en la campaña electoral del C. Julio 
Cesar Ortega Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición 
"Veracruz el cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el 
Partido de la Revolución Democrática, no se ha incurrido en omisión de 
reportar los ingresos y egreso efectuados y mucho menos se ha incurrido en 
algún tipo de rebase de topes de gastos de campaña. 
 
En este sentido, se informa a esa autoridad fiscalizadora, que todos y cada 
uno de los gastos efectuados en la campaña del C. Julio Cesar Ortega 
Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición "Veracruz el 
cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, se encuentran debidamente reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 
 
Por ello, no debe de pasar por alto de esa Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral que, lo manifestado por los CC. Marco Antonio 
Hermosillo Barrios y Evelin Hassel Torres Baños, en sus escritos de queja, es 
completamente oscuro, impreciso y por demás infundado, dado que las 
acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, puesto 
que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias. 
 
Bajo este sustento, es pertinente que esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, tenga presente el criterio sustentado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
siguientes jurisprudencias: 
 
(…) 
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Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 
todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados 
en medios de prueba idóneos para acreditar los extremis de la acusación, 
además de que la narrativa vertida por la parte quejosa y por esa Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en todo momento 
son vagos, imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera 
clara y precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan 
verosímil la versión de los hechos denunciados, premisas necesarias que 
proporcionan los elementos indispensables para establecer la posibilidad de 
que los actos que se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que 
son el objeto esencial y principal de un conjunto de exigencias para garantizar 
la gravedad y seriedad de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento 
sancionador en que se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad 
entre en acción y realice las primeras investigaciones, así como la posible 
afectación a terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la 
satisfacción de su cometido. 
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si 
de los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, 
de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres 
de falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación 
racional poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de 
verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 
miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos 
que no se encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, 
dichas acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de 
credibilidad. 
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos 
los principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 
quejas, denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se 
inicien, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben 
estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad 
administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que 
conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de 
estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y 
como consecuencia el procedimiento iniciado con motivo de la queja o 
denuncia debe ser declarado como infundado. 
 
Bajo esta cadena argumentativa, en el asunto que nos ocupa, al no 
encontrarse ubicados los hechos denunciados en modo, tiempo ligar y 
circunstancias, es dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización determine 
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como infundado el presente procedimiento especial sancionador en materia 
de fiscalización. 
 
Ahora bien, es pertinente establecer que en el asunto que nos ocupa, no 
existe violación a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que ordena a los 
partidos políticos a aplicar el financiamiento del que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido otorgados. 
 
Lo anterior, en virtud de que, nunca y en ningún momento se utilizó la 
prerrogativa del financiamiento público para gastos de campaña ni para 
gastos ordinarios permanentes que se le han otorgado a los partidos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, como prerrogativas para el 
Proceso Electoral ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz y para el 
ejercicio fiscal del 2017, ya sea nacional o estatal, para realizar el pago del 
supuesto alquiler de la pipa y máquina retroexcavadora, materias de 
reproche, por lo tanto, en buena lógica jurídica, no es dable que se acuse de 
un gasto sin objeto partidario. 
 
En este sentido, es pertinente establecer que el supuesto gasto del aparente 
alquiler de la pipa y máquina retroexcavadora, no obra reportado en la 
contabilidad de campaña de la coalición electoral de antes mencionada, ni en 
la contabilidad correspondiente al ejercicio fiscal 2017 de los institutos 
políticos indicados con anterioridad, por lo tanto, no se ha desviado recursos 
públicos para los enterar los gastos materia de reproche, por ello, en buena 
lógica jurídica, es dable arribar a la conclusión que no existe lesión alguna a lo 
preceptuado en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Con base en lo anterior, es dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, determine que no existe violación al presento 
legal antes invocado, por ende declarar como infundado el presente 
procedimiento sancionador en materia de fiscalización. 
 
Aunado a lo anterior, es importante destacar que en las contabilidades tanto 
de campaña electoral de la coalición "Veracruz el cambio Sigue", como en las 
respectivas del gasto ordinario del Partido Acción Nacional y del Partido de la 
Revolución Democrática, no se encuentra reportado el aparente alquiler de la 
pipa y retroexcavadora, debido a que, nunca y en ningún momento se ha 
reconocido como un ingreso y/o egreso de campaña electoral. 
 
Lo anterior en virtud de que, la actividad que se imputa al C. Julio Cesar 
Ortega Serrano, contrario a lo que indican los querellantes, no se efectúo 
como acto proselitista de campaña; pues simplemente se efectúo como una 
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actividad voluntaria, que como ciudadano y civilidad tiene para con la 
comunidad. 
 
En este sentido, esa Unidad Técnica de Fiscalización, en todo momento debe 
tomar en cuenta que el hecho de que un ciudadano sea postulado a algún 
cargo de elección popular, con el cual recibe el carácter de candidato, nunca y 
en ningún momento pierde sus derechos humanos civiles, los cuales, son 
inherentes a toda persona con capacidad de goce y de ejercicio. 
 
Por ello, contrario a lo sostenido por los quejosos, se debe tener un criterio 
amplio y racional para poder diferenciar los actos y actividades que realizan 
los ciudadanos, cuando al mismo tiempo tienen el carácter de candidatos a 
algún cargo de elección popular; pues como es bien sabido, por el hecho de 
tener el carácter de candidato, no todos los actos que se realicen, 
necesariamente deben de ser actos de campaña, pues como se dijo con 
anterioridad , aunque sea candidato, en todo momento sigue gozando de sus 
derechos humanos civiles que como ciudadano le confiere la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Pensar lo contrario, es caer en lo absurdo y contravenir la norma 
constitucional, legal y reglamentaria, pues se caería en el grave error de que, 
por ser candidato, si acude con su familia a comer a un restaurante, en donde 
lógicamente existen diversos comensales, a ese acto se deba considerar 
como acto de campaña y por ende reportar a la autoridad fiscalizadora los 
gastos relativos al alquiler del local que ocupa el restaurante, la comida que 
en esos momentos se esté consumiente y en general todos los objetos y 
enseres que rodean al acto en comento, lo cual en buena lógica jurídica no es 
dable ni procedente. 
 
Así también, se pudiera caer en el grave error de que, para que no incurra en 
actos de campaña que deban ser reportados ante la autoridad fiscalizadora, 
se deba aislar al candidato de todo lugar, comunidad y/o sociedad, y 
solamente permitirle que se presente en actos puros de campaña, mismos 
que lógicamente si existe obligación de reportar ante la autoridad 
fiscalizadora. 
 
Bajo estas circunstancias, en la especie, el C. Julio Cesar Ortega Serrano, en 
el ejercicio del uso, goce y disfrute de sus derechos humanos civiles, el día de 
los hechos materia de reproche, con una actitud comunitaria y no de campaña 
realizó un limpieza de la calla, con lo que se obtuvo una liberación de la vía 
pública, conducta que de ninguna manera significa un acto de campaña 
electoral. 
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En este sentido, es pertinente analizar las pruebas técnicas que ofrecen los 
quejos en el asunto que nos ocupa, mismas que desde este momento se 
objetan en todo el contenido, alcance y valor probatorio que se le pretenda 
dar, en virtud de que, en ninguna de ellas se refleja algún acto proselitista que 
pudiera ser considerado como acto de campaña electoral. 
 
Los quejosos para acreditar los extremos de las acusaciones vertidas ofrecen 
como prueba técnica la siguiente exposición fotográfica: 
 
[Se inserta imagen fotográfica] 
 
Como se puede apreciar en la exposición fotográfica, si bien es cierto a 
cuadro se toma la retroexcavadora, también lo es que, alrededor de 
dicha maquinaria no se aprecia algún contingente, relativo al desarrollo 
de actos proselitistas como pudiera ser mitin, marcha o concentrado de 
personas para escuchar propuestas de gobierno, Plataforma Electoral, 
por parte del C. Julio Cesar Ortega Serrano, candidato a la Presidencia 
Municipal de Catemaco, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
postulado por la coalición "Veracruz el cambio Sigue", integrada por el 
Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, por 
lo que, en buena lógica jurídica, la actividad que se estaba 
desempeñando, contrario a la acusación vertida por la parte actora no 
es un acto de campaña, por ello, el supuesto costo de la máquina 
retroexcavadora, de ninguna manera pue de ser considerada como 
gastos de campaña. 
 
Misma suerte corre lo relativo a la prueba técnica ofrecida por los actores, que 
a saber es la siguiente exposición fotográfica: 
 
[Se inserta imagen] 
 
Como se puede apreciar en la exposición fotográfica, si bien es cierto a 
cuadro se toma la pipa, también lo es que, alrededor de vehículo no se 
aprecia algún contingente, relativo al desarrollo de actos proselitistas como 
pudiera ser mitin, marcha o concentrado de personas para escuchar 
propuestas de gobierno, Plataforma Electoral, por parte del C. Julio Cesar 
Ortega Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición "Veracruz el 
cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, por lo que, en buena lógica jurídica, la actividad que 
se estaba desempeñando, contrario a la acusación vertida por la parte actora 
no es un acto de campaña, por ello, el supuesto costo de la máquina 
retroexcavadora, de ninguna manera pue de ser considerada como gastos de 
campaña. 
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Siendo importante destacar que los quejos, de manera infundada argumentan 
que la pipa de agua en comento, "...lleva pegada una calcomanía de 
propaganda electoral del candidato de la alianza PAN-PRD de la Ciudad de 
Catemaco", aseveración que al relacionarla y analizarla con el medio de 
prueba que se ofrece, atendiendo a las reglas generales de la valoración de la 
prueba, la experiencia y la sana critica, no genera convección de la certeza y 
veracidad de lo denunciado. 
 
Lo anterior en virtud de que, al analizar la parte trasera de la pipa de agua 
materia de reproche, aunque es un poco borrosa, se puede acreditar que la 
supuesta calcomanía que indican los quejosos, se encuentra salida en la 
parte superior del tanque de la pipa de agua, tal y como se aprecia en la 
siguiente imagen 
 
[se inserta imagen] 
 
En mérito de lo anterior, esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, debe tener en cuenta de que no existe una prueba 
fidedigna, que pudiera acreditar que efectivamente la pipa de agua haya 
traído la propaganda electoral que refieren los quejosos, pues, de la prueba 
técnica que ellos mismos ofrecen, se puede presumir un mal fotomontaje para 
inculpar al C. Julio Cesar Ortega Serrano, candidato a la Presidencia 
Municipal de Catemaco, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado 
por la coalición "Veracruz el cambio Sigue", integrada por el Partido Acción 
Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, dado que, se aprecia que 
la supuesta propaganda electoral se encuentra salida del tanque de la pipa de 
agua. 
 
Ahora bien, suponiendo sin conceder que la pipa de agua haya traído pegada 
la calcomanía que indican los quejosos, dicha situación, de ninguna manera 
significa una violación a la norma electora, pues, como es bien sabido, las 
calcomanías de propaganda electoral, son entregadas a los simpatizantes de 
los candidatos o del partido político; ciudadanos que se encuentran en libertad 
de colocarla en donde mejor crean conveniente, con las propias restricciones 
que la ley marca, de esta manera, es importante destacar que dicha pipa no 
es del servicio público, por lo que la colocación de la calcomanía, no infringe 
alguna norma electoral. 
 
En este orden de ideas, es importante destacar que por el solo hecho de que 
un vehículo coloque una calcomanía de propaganda electoral de algún 
candidato, partido político o coalición, en buena lógica jurídica, los lugares en 
donde circule o se estacione dicho vehículo, a los hechos  o circunstancias 
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que rodee al vehículo en comentó, de ninguna manera se le puede considerar 
como acto de campaña. 
 
En este sentido, dado que, de las pruebas técnica ofrecidas por los actores, 
no se aprecia algún evento de campaña, de ninguna manera se puede 
considerar que las maquinarias materia de reproche se consideren como 
gastos de campaña, en virtud de que los trabajos que se reprochan no se 
efectuaron como parte de un acto de campaña, pues implemente fue un 
trabaja comunitario que toda persona candidata o no en pleno ejercicio de sus 
derechos humanos civiles y humanitarios realzaron; máxime que no 
generaron algún beneficio para la campaña del C. Julio Cesar Ortega 
Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición "Veracruz el 
cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, situación que se acredita con la diligencia de 
investigación realizada por esa Unidad Técnica de Fiscalización, a través del 
Acta Circunstanciada, levantada por la 19 Junta Distrital del Instituto Nacional 
Electoral, de la cual se desprende que las personas entrevistadas, no se 
enteraron o no les importó que se hubiera limpiado la vía pública, pero es 
importante destacar que ninguno de los entrevistados se expresó bien del 
candidato antes mencionado con el que pudiera presumirse que la actividad 
materia de reproche hubiera generado beneficios a la campaña en comento. 
 
Ahora bien, no pasa por desapercibido que, si bien es cierto que en autos del 
expediente en que se actúa, se aprecia la existencia de un escrito, que 
aparentemente es firmado por el C. Julio Cesar Ortega Serrano, con el que se 
ofrecen diversos documentos; también lo es que, lo único que se acredita es 
que en ningún momento se utilizaron recursos públicos, por lo que de ninguna 
manera existe violación a lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso n) 
de la Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Por otro lado, por así convenir a los intereses que se representan, desde este 
momento se ofrecen las siguientes: 
 

PRUEBAS. 
 

1. DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en todas y cada una de las 
constancias que integran el Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 
 
2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todas y cada 
una de las actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo 
que favorezca a los intereses del Partido que represento. 
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3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA, 
Consistente en sano criterio de esa autoridad resolutora, al analizar lógica y 
jurídicamente todas y cada una de las actuaciones que integren el expediente 
en que se actúa, en todo lo que favorezca a los intereses del C. Julio Cesar 
Ortega Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y a la coalición "Veracruz el cambio 
Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Las pruebas mencionadas con anterioridad, se relacionan con todo lo 
manifestado en el cuerpo del presente escrito, de las que se solicita sean 
admitidas, ordenar su desahogo y en su momento valoradas y tomadas en 
cuenta al momento de emitir la resolución correspondiente, misma que 
necesariamente debe ser declarando infundado el presente procedimiento. 

 
XI. Emplazamiento al Partido de la Revolución Democrática. 
 
a) El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10515/2017, la Unidad de Fiscalización emplazó al Partido de la 
Revolución Democrática, corriéndole traslado con todas las constancias que 
integraban el expediente INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER. (Fojas de la 89 a la 92 
del expediente) 
 
b) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete el Partido de la Revolución 
Democrática mediante escrito de la misma fecha, dio contestación al 
emplazamiento formulado. De conformidad con lo establecido en el artículo 42, 
numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en materia de Fiscalización, se transcribe a continuación la parte conducente del 
escrito de contestación al emplazamiento formulado por el Partido de la 
Revolución Democrática: (Fojas de la 93 a la 108 del expediente) 
 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 
En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10515/2017, se emplaza al Partido de la 
Revolución Democrática por la presunta contravención a lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, precepto legal que ordena a los partidos políticos 
a aplicar el financiamiento del que dispongan exclusivamente para los s fines 
que les hayan sido otorgados; imputación que deriva sobre presunta 
aportación en especie consistente en el uso de una pipa y una 
retroexcavadora a la campaña del C. Cesar Ortega Serrano candidato a la 
Presidencia Municipal de Catemaco, estado de Veracruz de Ignacio de la 
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Llave, postulado por la coalición "Veracruz el cambio Sigue", integrada por el 
Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, conducta 
que se imputa como objeto no partidario. 
 
En este este (sic) sentido, se afirma categóricamente que el C. Julio Cesar 
Ortega Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición "Veracruz el 
cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, no han incurrido en violación a lo establecido el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Se afirma categórica y expresamente que en la campaña electoral del C. Julio 
Cesar Ortega Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición 
"Veracruz el cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el 
Partido de la Revolución Democrática, no se ha incurrido en omisión de 
reportar los ingresos y egreso efectuados y mucho menos se ha incurrido en 
algún tipo de rebase de topes de gastos de campaña. 
 
En este sentido, se informa a esa autoridad fiscalizadora, que todos y cada 
uno de los gastos efectuados en la campaña del C. Julio Cesar Ortega 
Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición "Veracruz el 
cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, se encuentran debidamente reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 
 
Por ello, no debe de pasar por alto de esa Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral que, lo manifestado por los CC. Marco Antonio 
Hermosillo Barrios y Evelin Hassel Torres Baños, en sus escritos de queja, es 
completamente oscuro, impreciso y por demás infundado, dado que las 
acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, puesto 
que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias. 
Bajo este sustento, es pertinente que esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, tenga presente el criterio sustentado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
siguientes jurisprudencias: 
 
(…) 
 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 
todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados 
en medios de prueba idóneos para acreditar los extremis de la acusación, 
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además de que la narrativa vertida por la parte quejosa y por esa Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en todo momento 
son vagos, imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera 
clara y precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan 
verosímil la versión de los hechos denunciados, premisas necesarias que 
proporcionan los elementos indispensables para establecer la posibilidad de 
que los actos que se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que 
son el objeto esencial y principal de un conjunto de exigencias para garantizar 
la gravedad y seriedad de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento 
sancionador en que se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad 
entre en acción y realice las primeras investigaciones, así como la posible 
afectación a terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la 
satisfacción de su cometido. 
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si 
de los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, 
de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres 
de falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación 
racional poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de 
verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 
miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos 
que no se encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, 
dichas acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de 
credibilidad. 
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos 
los principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 
quejas, denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se 
inicien, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben 
estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad 
administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que 
conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de 
estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y 
como consecuencia el procedimiento iniciado con motivo de la queja o 
denuncia debe ser declarado como infundado. 
 
Bajo esta cadena argumentativa, en el asunto que nos ocupa, al no 
encontrarse ubicados los hechos denunciados en modo, tiempo ligar y 
circunstancias, es dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización determine 
como infundado el presente procedimiento especial sancionador en materia 
de fiscalización. 
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Ahora bien, es pertinente establecer que en el asunto que nos ocupa, no 
existe violación a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que ordena a los 
partidos políticos a aplicar el financiamiento del que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido otorgados. 
 
Lo anterior, en virtud de que, nunca y en ningún momento se utilizó la 
prerrogativa del financiamiento público para gastos de campaña ni para 
gastos ordinarios permanentes que se le han otorgado a los partidos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, como prerrogativas para el 
Proceso Electoral ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz y para el 
ejercicio fiscal del 2017, ya sea nacional o estatal, para realizar el pago del 
supuesto alquiler de la pipa y máquina retroexcavadora, materias de 
reproche, por lo tanto, en buena lógica jurídica, no es dable que se acuse de 
un gasto sin objeto partidario. 
 
En este sentido, es pertinente establecer que el supuesto gasto del aparente 
alquiler de la pipa y máquina retroexcavadora, no obra reportado en la 
contabilidad de campaña de la coalición electoral de antes mencionada, ni en 
la contabilidad correspondiente al ejercicio fiscal 2017 de los institutos 
políticos indicados con anterioridad, por lo tanto, no se ha desviado recursos 
públicos para los enterar los gastos materia de reproche, por ello, en buena 
lógica jurídica, es dable arribar a la conclusión que no existe lesión alguna a lo 
preceptuado en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Con base en lo anterior, es dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, determine que no existe violación al presento 
legal antes invocado, por ende declarar como infundado el presente 
procedimiento sancionador en materia de fiscalización. 
 
Aunado a lo anterior, es importante destacar que en las contabilidades tanto 
de campaña electoral de la coalición "Veracruz el cambio Sigue", como en las 
respectivas del gasto ordinario del Partido Acción Nacional y del Partido de la 
Revolución Democrática, no se encuentra reportado el aparente alquiler de la 
pipa y retroexcavadora, debido a que, nunca y en ningún momento se ha 
reconocido como un ingreso y/o egreso de campaña electoral. 
 
Lo anterior en virtud de que, la actividad que se imputa al C. Julio Cesar 
Ortega Serrano, contrario a lo que indican los querellantes, no se efectúo 
como acto proselitista de campaña; pues simplemente se efectúo como una 
actividad voluntaria, que como ciudadano y civilidad tiene para con la 
comunidad. 
 

1072



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER 

 

En este sentido, esa Unidad Técnica de Fiscalización, en todo momento debe 
tomar en cuenta que el hecho de que un ciudadano sea postulado a algún 
cargo de elección popular, con el cual recibe el carácter de candidato, nunca y 
en ningún momento pierde sus derechos humanos civiles, los cuales, son 
inherentes a toda persona con capacidad de goce y de ejercicio. 
 
Por ello, contrario a lo sostenido por los quejosos, se debe tener un criterio 
amplio y racional para poder diferenciar los actos y actividades que realizan 
los ciudadanos, cuando al mismo tiempo tienen el carácter de candidatos a 
algún cargo de elección popular; pues como es bien sabido, por el hecho de 
tener el carácter de candidato, no todos los actos que se realicen, 
necesariamente deben de ser actos de campaña, pues como se dijo con 
anterioridad , aunque sea candidato, en todo momento sigue gozando de sus 
derechos humanos civiles que como ciudadano le confiere la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Pensar lo contrario, es caer en lo absurdo y contravenir la norma 
constitucional, legal y reglamentaria, pues se caería en el grave error de que, 
por ser candidato, si acude con su familia a comer a un restaurante, en donde 
lógicamente existen diversos comensales, a ese acto se deba considerar 
como acto de campaña y por ende reportar a la autoridad fiscalizadora los 
gastos relativos al alquiler del local que ocupa el restaurante, la comida que 
en esos momentos se esté consumiente y en general todos los objetos y 
enseres que rodean al acto en comento, lo cual en buena lógica jurídica no es 
dable ni procedente. 
 
Así también, se pudiera caer en el grave error de que, para que no incurra en 
actos de campaña que deban ser reportados ante la autoridad fiscalizadora, 
se deba aislar al candidato de todo lugar, comunidad y/o sociedad, y 
solamente permitirle que se presente en actos puros de campaña, mismos 
que lógicamente si existe obligación de reportar ante la autoridad 
fiscalizadora. 
 
Bajo estas circunstancias, en la especie, el C. Julio Cesar Ortega Serrano, en 
el ejercicio del uso, goce y disfrute de sus derechos humanos civiles, el día de 
los hechos materia de reproche, con una actitud comunitaria y no de campaña 
realizó un limpieza de la calla, con lo que se obtuvo una liberación de la vía 
pública, conducta que de ninguna manera significa un acto de campaña 
electoral. 
 
En este sentido, es pertinente analizar las pruebas técnicas que ofrecen los 
quejos en el asunto que nos ocupa, mismas que desde este momento se 
objetan en todo el contenido, alcance y valor probatorio que se le pretenda 
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dar, en virtud de que, en ninguna de ellas se refleja algún acto proselitista que 
pudiera ser considerado como acto de campaña electoral. 
 
Los quejosos para acreditar los extremos de las acusaciones vertidas ofrecen 
como prueba técnica la siguiente exposición fotográfica: 
 
[Se inserta imagen fotográfica] 
 
Como se puede apreciar en la exposición fotográfica, si bien es cierto a 
cuadro se toma la retroexcavadora, también lo es que, alrededor de 
dicha maquinaria no se aprecia algún contingente, relativo al desarrollo 
de actos proselitistas como pudiera ser mitin, marcha o concentrado de 
personas para escuchar propuestas de gobierno, Plataforma Electoral, 
por parte del C. Julio Cesar Ortega Serrano, candidato a la Presidencia 
Municipal de Catemaco, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
postulado por la coalición "Veracruz el cambio Sigue", integrada por el 
Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, por 
lo que, en buena lógica jurídica, la actividad que se estaba 
desempeñando, contrario a la acusación vertida por la parte actora no 
es un acto de campaña, por ello, el supuesto costo de la máquina 
retroexcavadora, de ninguna manera pue de ser considerada como 
gastos de campaña. 
 
Misma suerte corre lo relativo a la prueba técnica ofrecida por los actores, que 
a saber es la siguiente exposición fotográfica: 
 
[Se inserta imagen] 
 
Como se puede apreciar en la exposición fotográfica, si bien es cierto a 
cuadro se toma la pipa, también lo es que, alrededor de vehículo no se 
aprecia algún contingente, relativo al desarrollo de actos proselitistas como 
pudiera ser mitin, marcha o concentrado de personas para escuchar 
propuestas de gobierno, Plataforma Electoral, por parte del C. Julio Cesar 
Ortega Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición "Veracruz el 
cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, por lo que, en buena lógica jurídica, la actividad que 
se estaba desempeñando, contrario a la acusación vertida por la parte actora 
no es un acto de campaña, por ello, el supuesto costo de la máquina 
retroexcavadora, de ninguna manera pue de ser considerada como gastos de 
campaña. 
 
Siendo importante destacar que los quejos, de manera infundada argumentan 
que la pipa de agua en comento, "...lleva pegada una calcomanía de 
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propaganda electoral del candidato de la alianza PAN-PRD de la Ciudad de 
Catemaco", aseveración que al relacionarla y analizarla con el medio de 
prueba que se ofrece, atendiendo a las reglas generales de la valoración de la 
prueba, la experiencia y la sana critica, no genera convección de la certeza y 
veracidad de lo denunciado. 
 
Lo anterior en virtud de que, al analizar la parte trasera de la pipa de agua 
materia de reproche, aunque es un poco borrosa, se puede acreditar que la 
supuesta calcomanía que indican los quejosos, se encuentra salida en la 
parte superior del tanque de la pipa de agua, tal y como se aprecia en la 
siguiente imagen 
 
[Se inserta imagen] 
 
En mérito de lo anterior, esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, debe tener en cuenta de que no existe una prueba 
fidedigna, que pudiera acreditar que efectivamente la pipa de agua haya 
traído la propaganda electoral que refieren los quejosos, pues, de la prueba 
técnica que ellos mismos ofrecen, se puede presumir un mal fotomontaje para 
inculpar al C. Julio Cesar Ortega Serrano, candidato a la Presidencia 
Municipal de Catemaco, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado 
por la coalición "Veracruz el cambio Sigue", integrada por el Partido Acción 
Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, dado que, se aprecia que 
la supuesta propaganda electoral se encuentra salida del tanque de la pipa de 
agua. 
 
Ahora bien, suponiendo sin conceder que la pipa de agua haya traído pegada 
la calcomanía que indican los quejosos, dicha situación, de ninguna manera 
significa una violación a la norma electora, pues, como es bien sabido, las 
calcomanías de propaganda electoral, son entregadas a los simpatizantes de 
los candidatos o del partido político; ciudadanos que se encuentran en libertad 
de colocarla en donde mejor crean conveniente, con las propias restricciones 
que la ley marca, de esta manera, es importante destacar que dicha pipa no 
es del servicio público, por lo que la colocación de la calcomanía, no infringe 
alguna norma electoral. 
 
En este orden de ideas, es importante destacar que por el solo hecho de que 
un vehículo coloque una calcomanía de propaganda electoral de algún 
candidato, partido político o coalición, en buena lógica jurídica, los lugares en 
donde circule o se estacione dicho vehículo, a los hechos  o circunstancias 
que rodee al vehículo en comentó, de ninguna manera se le puede considerar 
como acto de campaña. 
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En este sentido, dado que, de las pruebas técnica ofrecidas por los actores, 
no se aprecia algún evento de campaña, de ninguna manera se puede 
considerar que las maquinarias materia de reproche se consideren como 
gastos de campaña, en virtud de que los trabajos que se reprochan no se 
efectuaron como parte de un acto de campaña, pues implemente fue un 
trabaja comunitario que toda persona candidata o no en pleno ejercicio de sus 
derechos humanos civiles y humanitarios realzaron; máxime que no 
generaron algún beneficio para la campaña del C. Julio Cesar Ortega 
Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición "Veracruz el 
cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, situación que se acredita con la diligencia de 
investigación realizada por esa Unidad Técnica de Fiscalización, a través del 
Acta Circunstanciada, levantada por la 19 Junta Distrital del Instituto Nacional 
Electoral, de la cual se desprende que las personas entrevistadas, no se 
enteraron o no les importó que se hubiera limpiado la vía pública, pero es 
importante destacar que ninguno de los entrevistados se expresó bien del 
candidato antes mencionado con el que pudiera presumirse que la actividad 
materia de reproche hubiera generado beneficios a la campaña en comento. 
 
Ahora bien, no pasa por desapercibido que, si bien es cierto que en autos del 
expediente en que se actúa, se aprecia la existencia de un escrito, que 
aparentemente es firmado por el C. Julio Cesar Ortega Serrano, con el que se 
ofrecen diversos documentos; también lo es que, lo único que se acredita es 
que en ningún momento se utilizaron recursos públicos, por lo que de ninguna 
manera existe violación a lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso n) 
de la Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Por otro lado, por así convenir a los intereses que se representan, desde este 
momento se ofrecen las siguientes: 
 

PRUEBAS. 
 

1. DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en todas y cada una de las 
constancias que integran el Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 
 
2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todas y cada una de 
las actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que 
favorezca a los intereses del Partido que represento. 
 
3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA, 
Consistente en sano criterio de esa autoridad resolutora, al analizar lógica y 
jurídicamente todas y cada una de las actuaciones que integren el expediente 
en que se actúa, en todo lo que favorezca a los intereses del C. Julio Cesar 
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Ortega Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y a la coalición "Veracruz el cambio 
Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Las pruebas mencionadas con anterioridad, se relacionan con todo lo 
manifestado en el cuerpo del presente escrito, de las que se solicita sean 
admitidas, ordenar su desahogo y en su momento valoradas y tomadas en 
cuenta al momento de emitir la resolución correspondiente, misma que 
necesariamente debe ser declarando infundado el presente procedimiento. 

 
XII. Emplazamiento al C. Julio César Ortega Serrano, candidato a presidente 
municipal en el municipio de Catemaco, Veracruz, postulado por la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue”. 
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE19/VE/0808/2017, la Unidad de Fiscalización emplazó al C. Julio César 
Ortega Serrano, otrora candidato a Presidente Municipal de Catemaco, Veracruz 
por la coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada por los Partidos Políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, corriéndole traslado con todas 
las constancias que integraban el expediente INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER. 
(Fojas de la 111 a la 125 del expediente) 
 
Cabe señalar que a la fecha de elaboración de la presente Resolución, el C. Julio 
César Ortega Serrano, no ha dado respuesta al emplazamiento antes señalado. 
 
XIII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/341/2017, 
se solicitó a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas 
y Otros, que informara las cotizaciones observables en los mercados, o bien, 
valores de mercado similares en cuanto a sus características, a fin de obtener el 
valor de intercambio accesible de la operación correspondiente al concepto de la 
pipa de agua, a efecto de allegarse de mayores elementos que permitieran 
esclarecer los hechos denunciados. (Fojas de la 126 a la 128 del expediente) 
 
b) El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA/1231/17, dicha 
Dirección remitió información respecto a las cotizaciones que corresponden a la 
renta de pipa de agua. (Fojas de la 129 a la 132 del expediente) 
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XIV. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 145 del 
expediente). 
 
XV.- Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en lo dispuesto por los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 
c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y habiendo analizado todos los documentos y 
actuaciones que integran el expediente que se resuelve, se desprende que el 
fondo del presente asunto consiste en determinar si los partidos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática integrantes de la Coalición “Veracruz el cambio 
sigue”, y su candidato a la Presidencia Municipal del Municipio de Catemaco, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Julio César Ortega Serrano, incurrieron en 
conductas que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en 
materia de financiamiento de los partidos políticos con motivo de la la realización 
de trabajos de limpieza con maquinaria “Bulldozer” y una “pipa de agua”, trabajos 
presuntamente realizados en calles del municipio contendido y que representarían 
un beneficio a la campaña del sujeto obligado denunciado. 
 
El presente apartado se avocará, en principio, a determinar si los hechos 
denunciados en efecto se realizaron, determinando de ser el caso la existencia de 
un beneficio al partido político denunciado y su entonces candidato, y en su caso, 
cuantificar los montos correspondientes al valor de las erogaciones en cita, y 
finalmente determinar si el gasto erogado tiene un objeto partidista2. 
 
Ahora bien, si el sujeto obligado incurre en la irregularidad descrita con 
anterioridad, se encontraría contraviniendo lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 25 numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos, que a la letra se transcribe: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 

                                                           
2 Así, bajo el supuesto de omisión de reporte, aquellas erogaciones efectuadas que hayan representado un beneficio a la 
campaña del C. Julio César Ortega Serrano, otrora candidato a Presidente Municipal por Catemaco, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, postulada por la Coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los partidos políticos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, serán sumadas a su informe relativo, y la autoridad fiscalizadora determinará en su caso, si ellos 
constituye en su caso un rebase al tope de gastos de campaña autorizados para el Proceso Electoral 2016-2017, en el 
municipio de Catemaco,, Veracruz, de Ignacio de la Llave.  
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(…) 
 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados. 
 

(…)” 
 
“Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
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documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo establecen que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Ahora bien, previamente a entrar al estudio de fondo del procedimiento 
identificado como INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER, es importante señalar los 
motivos que dieron origen al inicio del procedimiento oficioso que por esta vía se 
resuelve. 
 
En este sentido, cabe destacar que el veintinueve y treinta y uno de mayo de dos 
mil diecisiete, se recibieron en la Unidad Técnica de Fiscalización, los oficios 
OPLEV/SE/4077/V/2017 y OPLEV/SE/4207/V/2017 signados por el Secretario 
Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, mediante los cuales 
remite escritos de queja presentados por los Licenciados Marco Antonio 
Hermosillo Barrios y Evelyn Hassel Torres Baños, en su carácter de 
Representantes Propietarios del Partido Movimiento Ciudadano y Verde 
Ecologista de México, ante el Consejo Municipal de Catemaco del Organismo 
Público Local Electoral en Veracruz, respectivamente, en contra del C. Julio César 
Ortega Serrano, candidato por la Coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada 
por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, al cargo 
de Presidente Municipal por Catemaco, del estado de Veracruz, denunciando 
hechos que consisten en la probable renta de una maquina bulldozer y una pipa 
de agua con las cuales el candidato denunciado se dispuso a limpiar la calle 
Carranza esquina Boethiger, realizando dicha actividad como un acto de 
campaña, por lo que dichos gastos de renta no estarian siendo fiscalizados ni 
tomados en cuenta para un probable rebase al tope de gastos. 
 
Por lo anterior y toda vez que los escritos de queja reunían todos los requisitos 
previstos en el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se acordó admitir a trámite y sustanciación los escritos de queja en 
comento, formar el expediente relativo y que ahora nos ocupan para efectos de 
determinar lo que conforme a derecho procede. 
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En ese sentido, debe señalarse primeramente que mediante escritos de queja 
presentados por los C.C. Marco Antonio Hermosillo Barrios y Evelyn Hassel Torres 
Baños, en su carácter de representantes propietarios de los partidos Movimiento 
Ciudadano y Verde Ecologista de México, ante el Consejo Municipal de Catemaco 
del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, respectivamente, se denunció 
ante esta autoridad la realización de trabajos de limpieza con maquinaria 
“Bulldozer” y una “pipa de agua”, trabajos presuntamente realizados en calles del 
municipio contendido y que representarían un beneficio a la campaña del sujeto 
obligado denunciado, lo cual constituye propaganda electoral susceptible de ser 
cuantificada y sumada a los gastos de campaña realizados por el C. Julio César 
Ortega Serrano. 
 
En atención a ello y con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió inicialmente a requerir información a 
los Representantes Propietarios ante el Consejo General de los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de la Coalición “Veracruz, el 
cambio sigue”, así como a su candidato el C. Julio César Ortega Serrano, respecto 
de los hechos denunciados en los siguientes términos: 
 

1. Respecto de las erogaciones consistentes en la probable renta de 
una maquina bulldozer y una pipa de agua con las cuales se dispuso 
a limpiar la calle Carranza esquina Boethiger, realizando dicha 
actividad como un acto de campaña, que al efecto se detallan en el 
anexo al presente requerimiento, señale la forma de adquisición de las 
mismas, es decir, manifieste si corresponden a erogaciones cubiertas por 
el propio partido postulante, aportaciones propias de la candidatura o 
aportaciones en especie en beneficio de la campaña relativa; exhibiendo 
en todo caso la documentación contable que ampare la adquisición y/o 
erogación correspondiente (…).” 

 
Respecto de la solicitud de información referida, ni el Partido Acción Nacional, ni el 
Partido de la Revolución Democrática, dieron contestación al requerimiento 
señalado anteriormente; no obstante, el C. Julio César Ortega Serrano, otrora 
candidato a Presidente Municipal de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, manifestó lo siguiente: 
 

“EL QUE SUSCRIBE C.P. JULIO CESAR ORTEGA SERRANO, 
PRESIDENTE ELECTO DEL MUNICIPIO DE CATEMACO POR LA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; 
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POR ESTE MEDIO VENGO A PRESENTAR ANTE ESTE 19 CONSEJO 
DISTRITAL ELECTORAL, LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVES 
DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER, 
MISMO QUE EN EL PRESENTE ESCRITO DOY CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA EN REMITIR LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA. 
 
A CONTINUACIÓN EN LISTO, RETROEXCAVADORA 
 

1) 1 COMODATO DE RETROEXCAVADORA CATERPILLAR 4X4 SERIE 
416B 

2) 4 COPIAS DE INE DE LOS QUE EN EL COMODATO INTERVIENEN 
3) 2 COTIZACIONES DE SERVICIO DE RETROEXCAVADORA 
4) 2 FOTOGRAFÍAS DE LA MAQUINARIA EN FUNCIÓN 

 
DOCUMENTOS REMITIDOS DE LA PIPA: 
 

a) 1 COMODATO DE UNIDAD AUTOMOTRIZ DE LA PIPA 
b) 4 COPIAS DE INE DE LOS QUE EN EL COMODATO INTERVIENEN 
c) 2 COTIZACIONES DE SERVICIO DE PIPAS 
d) 1 FOTOGRAFÍA DE LA PIPA EN FUNCIÓN 

 
SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO MI ESTIMAY MI MAS ALTO 
RECONOCIMIENTO EN BIEN DE LA DEMOCRACIA EN MÉXICO.” 
 
(Énfasis añadido)  

 

Cabe señalar, que aún y cuando en su respuesta señala que se adjunta la 
documentación soporte, por la renta de la pipa de agua, dicha documentación no 
fue anexada a su contestación, por lo que únicamente se corroboró el anexo de 
la documentación soporte por cuanto hace a la máquina retroexcavadora. 
 
En ese sentido, de la información y documentación presentada por el C. Julio 
César Ortega Serrano, otrora candidato a Presidente Municipal de Catemaco, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, 
integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, al dar 
respuesta al requerimiento de información formulado, se confirma la realización 
del gasto realizado por el mismo por cuanto hace a renta de máquina 
retroexcavadora y pipa de agua el cual se denuncia en la queja de mérito, toda 
vez que el mismo candidato remite la documentación con la cual se comprueba la 
erogación al menos por cuanto hace a la máquina retroexcavadora. 
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En virtud de lo anterior, se inserta la documentación señalada en el escrito de 
respuesta: 
 
Contrato de Comodato: 
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Derivado de lo anterior, y una vez valorada la documentación anexa al escrito de 
respuesta del C. Julio César Ortega Serrano, se advierte que fue contratada una 
máquina retroexcavadora, reconociendo con ello que realizó erogaciones a 
efecto de llevar a cabo la limpia de las calles Carranza esquina Boethiger, 
ubicadas en el centro de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave, las cuales 
carecen de objeto partidista, lo anterior derivado del anexo del Contrato de 
Comodato celebrado entre el C. Julio César Ortega Serrano, Representado por la 
C. María Isabel Ortega Serrano; en su calidad de Representante Financiero y por 
la otra el C. Cuper Guzmán Vázquez. 
 
Lo anterior se afirma, toda vez que en la Segunda Cláusula de dicho contrato se 
señala que el alcance del contrato es por el uso de la unidad retroexcavadora 
Caterpillar 4x4 serie 416B, bote frontal y trasero para el levantamiento de arena en 
la calle Carranza de la zona centro del municipio de Catemaco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave; por cuanto hace a la Tercer Cláusula, se advierte que la 
vigencia de dicho contrato es por un día siendo el trece de mayo del año en curso 
y finalmente de la Cuarta Cláusula, se advierte que el valor del comodato en 
especie es por la cantidad de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
No obstante lo anterior, y en aras de agotar el principio de exhaustividad que rige 
la materia electoral, la Unidad Técnica de Fiscalización, mediante Acuerdo del dos 
de junio del año en curso, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
Instituto Nacional Electoral de Veracruz, se constituyera en el Municipio de 
Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave, y acudiera a las calles de Carranza o 
Boethiger ubicadas en el centro de dicho Municipio, con la finalidad de llevar a 
cabo un cuestionario relacionado con los hechos denunciados a 5 personas de 
dichas comunidades. 
 
Al respecto, el Vocal Secretario de la 19 Junta Distrital del Instituto Nacional 
Electoral en Veracruz, se constituyó en las calles Carranza o Boethiger ubicadas 
en el centro del Municipio de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave, a efecto 
de practicar los cuestionarios señalados a personas vecinas de dichas calles, de 
los cuales se desprende que las personas prefirieron no realizar pronunciamiento 
alguno respecto a los hechos denunciados tal como se desprende de las 
siguientes constancias: 
 

1089



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER 

 

  

1090



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER 

 

 

1091



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER 

 

 

1092



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/74/2017/VER 

 

Ahora bien, una vez que la autoridad corroboró que de la búsqueda en el Sistema 
Integral de Fiscalización no se encontraban reportados los gastos erogados con 
motivo de la utilización de maquina bulldozer y una pipa de agua con las cuales se 
dispuso a limpiar la calle Carranza esquina Boethiger del Municipio de Catemaco, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se efectúo emplazamiento a los partidos 
integrantes de la coalición, en este sentido los Representantes Propietarios de los 
partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, dieron contestación a dicho 
emplazamiento señalando exactamente lo mismo y en esencia refirieron lo 
siguiente: 
 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 

En este este (sic) sentido, se afirma categóricamente que el C. Julio Cesar 
Ortega Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición "Veracruz el 
cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, no han incurrido en violación a lo establecido el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, es pertinente establecer que en el asunto que nos ocupa, no 
existe violación a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que ordena a los 
partidos políticos a aplicar el financiamiento del que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido otorgados. 
 
Lo anterior, en virtud de que, nunca y en ningún momento se utilizó la 
prerrogativa del financiamiento público para gastos de campaña ni para 
gastos ordinarios permanentes que se le han otorgado a los partidos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, como prerrogativas para el 
Proceso Electoral ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz y para el 
ejercicio fiscal del 2017, ya sea nacional o estatal, para realizar el pago del 
supuesto alquiler de la pipa y máquina retroexcavadora, materias de 
reproche, por lo tanto, en buena lógica jurídica, no es dable que se acuse de 
un gasto sin objeto partidario. 
 
(…) 
 
Lo anterior en virtud de que, la actividad que se imputa al C. Julio Cesar 
Ortega Serrano, contrario a lo que indican los querellantes, no se efectúo 
como acto proselitista de campaña; pues simplemente se efectúo como una 
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actividad voluntaria, que como ciudadano y civilidad tiene para con la 
comunidad. 
 
(…) 
 
Los quejosos para acreditar los extremos de las acusaciones vertidas ofrecen 
como prueba técnica la siguiente exposición fotográfica: 
 
[Se inserta imagen fotográfica] 
 
Como se puede apreciar en la exposición fotográfica, si bien es cierto a 
cuadro se toma la retroexcavadora, también lo es que, alrededor de 
dicha maquinaria no se aprecia algún contingente, relativo al desarrollo 
de actos proselitistas como pudiera ser mitin, marcha o concentrado de 
personas para escuchar propuestas de gobierno, Plataforma Electoral, 
por parte del C. Julio Cesar Ortega Serrano, candidato a la Presidencia 
Municipal de Catemaco, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
postulado por la coalición "Veracruz el cambio Sigue", integrada por el 
Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, por 
lo que, en buena lógica jurídica, la actividad que se estaba 
desempeñando, contrario a la acusación vertida por la parte actora no 
es un acto de campaña, por ello, el supuesto costo de la máquina 
retroexcavadora, de ninguna manera puede ser considerada como 
gastos de campaña. 
 
Misma suerte corre lo relativo a la prueba técnica ofrecida por los actores, que 
a saber es la siguiente exposición fotográfica: 
 
[Se inserta imagen] 
 
Como se puede apreciar en la exposición fotográfica, si bien es cierto a 
cuadro se toma la pipa, también lo es que, alrededor de vehículo no se 
aprecia algún contingente, relativo al desarrollo de actos proselitistas como 
pudiera ser mitin, marcha o concentrado de personas para escuchar 
propuestas de gobierno, Plataforma Electoral, por parte del C. Julio Cesar 
Ortega Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición "Veracruz el 
cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, por lo que, en buena lógica jurídica, la actividad que 
se estaba desempeñando, contrario a la acusación vertida por la parte actora 
no es un acto de campaña, por ello, el supuesto costo de la máquina 
retroexcavadora, de ninguna manera puede ser considerada como gastos de 
campaña. 
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Siendo importante destacar que los quejos, de manera infundada argumentan 
que la pipa de agua en comento, "...lleva pegada una calcomanía de 
propaganda electoral del candidato de la alianza PAN-PRD de la Ciudad de 
Catemaco", aseveración que al relacionarla y analizarla con el medio de 
prueba que se ofrece, atendiendo a las reglas generales de la valoración de la 
prueba, la experiencia y la sana critica, no genera convección de la certeza y 
veracidad de lo denunciado. 
 
Lo anterior en virtud de que, al analizar la parte trasera de la pipa de agua 
materia de reproche, aunque es un poco borrosa, se puede acreditar que la 
supuesta calcomanía que indican los quejosos, se encuentra salida en la 
parte superior del tanque de la pipa de agua, tal y como se aprecia en la 
siguiente imagen 
 
[Se inserta imagen] 
 
En mérito de lo anterior, esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, debe tener en cuenta de que no existe una prueba 
fidedigna, que pudiera acreditar que efectivamente la pipa de agua haya 
traído la propaganda electoral que refieren los quejosos, pues, de la prueba 
técnica que ellos mismos ofrecen, se puede presumir un mal fotomontaje para 
inculpar al C. Julio Cesar Ortega Serrano, candidato a la Presidencia 
Municipal de Catemaco, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado 
por la coalición "Veracruz el cambio Sigue", integrada por el Partido Acción 
Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, dado que, se aprecia que 
la supuesta propaganda electoral se encuentra salida del tanque de la pipa de 
agua. 
 
Ahora bien, suponiendo sin conceder que la pipa de agua haya traído pegada 
la calcomanía que indican los quejosos, dicha situación, de ninguna manera 
significa una violación a la norma electora, pues, como es bien sabido, las 
calcomanías de propaganda electoral, son entregadas a los simpatizantes de 
los candidatos o del partido político; ciudadanos que se encuentran en libertad 
de colocarla en donde mejor crean conveniente, con las propias restricciones 
que la ley marca, de esta manera, es importante destacar que dicha pipa no 
es del servicio público, por lo que la colocación de la calcomanía, no infringe 
alguna norma electoral. 
 
En este orden de ideas, es importante destacar que por el solo hecho de que 
un vehículo coloque una calcomanía de propaganda electoral de algún 
candidato, partido político o coalición, en buena lógica jurídica, los lugares en 
donde circule o se estacione dicho vehículo, a los hechos  o circunstancias 
que rodee al vehículo en comentó, de ninguna manera se le puede considerar 
como acto de campaña. 
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En este sentido, dado que, de las pruebas técnica ofrecidas por los actores, 
no se aprecia algún evento de campaña, de ninguna manera se puede 
considerar que las maquinarias materia de reproche se consideren como 
gastos de campaña, en virtud de que los trabajos que se reprochan no se 
efectuaron como parte de un acto de campaña, pues implemente fue un 
trabaja comunitario que toda persona candidata o no en pleno ejercicio de sus 
derechos humanos civiles y humanitarios realzaron; máxime que no 
generaron algún beneficio para la campaña del C. Julio Cesar Ortega 
Serrano, candidato a la Presidencia Municipal de Catemaco, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por la coalición "Veracruz el 
cambio Sigue", integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, situación que se acredita con la diligencia de 
investigación realizada por esa Unidad Técnica de Fiscalización, a través del 
Acta Circunstanciada, levantada por la 19 Junta Distrital del Instituto Nacional 
Electoral, de la cual se desprende que las personas entrevistadas, no se 
enteraron o no les importó que se hubiera limpiado la vía pública, pero es 
importante destacar que ninguno de los entrevistados se expresó bien del 
candidato antes mencionado con el que pudiera presumirse que la actividad 
materia de reproche hubiera generado beneficios a la campaña en comento. 
 
Ahora bien, no pasa por desapercibido que, si bien es cierto que en autos del 
expediente en que se actúa, se aprecia la existencia de un escrito, que 
aparentemente es firmado por el C. Julio Cesar Ortega Serrano, con el que se 
ofrecen diversos documentos; también lo es que, lo único que se acredita es 
que en ningún momento se utilizaron recursos públicos, por lo que de ninguna 
manera existe violación a lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso n) 
de la Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
(…)” 

Derivado de la respuesta otorgada al emplazamiento efectuado por la 
representación ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral de los 
partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, se advierten 
argumentos los cuales deberán ser desestimados, ya que señalan que las 
actividades realizadas por el C. Julio César Ortega Serrano, candidato a 
Presidente Municipal de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave por la 
coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática, fueron efectuadas como una actividad voluntaria, 
que como ciudadano y civilidad tiene para con la comunidad y que por cuanto 
hace a las pruebas aportadas a la queja de mérito, se podría desprender un mal 
fotomontaje para inculpar al C. Julio Cesar Ortega Serrano, dado que, se aprecia 
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que la supuesta propaganda electoral se encuentra salida del tanque de la pipa de 
agua. 
 
En ese sentido, dichos argumentos no resultan suficientes para refutar el hecho de 
que el candidato en ningún momento negó los hechos que le fueron señalados 
mediante oficio número INE/JDE19/VE/0744/2017, a través del cual se solicitó al 
C. Julio César Ortega Serrano, diversa información respecto a las erogaciones 
materia del presente procedimiento consistentes en la probable renta de una 
maquina bulldozer y una pipa de agua con las cuales se dispuso a limpiar la calle 
Carranza esquina Boethiger, realizando dicha actividad como un acto de 
campaña. 
 
Por el contrario, dicho candidato proporcionó la respuesta a lo solicitado 
adjuntando diversas documentales relacionadas con la contratación de una 
máquina retroexcavadora, así como de la pipa de agua a través de las cuales 
realizó la actividad denunciada. 
 
No obstante lo anterior, y toda vez que ni los partidos políticos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz el cambio 
sigue”, ni su otrora candidato a Presidente Municipal de Catemaco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el C. Julio César Ortega Serrano, remitieron la documentación 
soporte de la contratación de la pipa de agua a efecto de conocer cuál fue el 
costo por la utilización de una pipa de agua, se procedió a solicitar a la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, cotizaciones 
observables en los mercados, o bien, valores de mercado similares en cuanto a 
sus características, a fin de obtener el valor de intercambio accesible de la 
operación correspondiente al concepto de la pipa de agua presentado en las 
imágenes anexadas como prueba de la queja de mérito, con la finalidad de que se 
pueda llevar a cabo la cuantificación de beneficio obtenido del mismo. 
 
En ese sentido, dicha Dirección remitió información respecto a las cotizaciones 
que corresponden a la renta de pipa de agua, determinando que el costo por el 
uso de una pipa de agua es de $928.00 (novecientos veintiocho pesos 00/100 
M.N.). 
 
Bajo esa tesitura, esta autoridad electoral habiendo valorado los elementos de 
prueba que obran en el expediente relacionados con la adquisición de una 
maquina bulldozer y una pipa de agua con las cuales se dispuso a limpiar la 
calle Carranza esquina Boethiger, realizando dicha actividad como un acto 
de campaña, concluye lo siguiente: 
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 Que en los hechos narrados en la queja de mérito, se denuncian la limpia 
de calles ubicadas en el centro de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la 
Llave por parte del candidato a la presidencia de dicho Municipio, postulado 
por la coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada por los partidos 
políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática con ayuda de una 
maquina bulldozer y una pipa de agua. 

 Que anexo a la queja, se desprenden pruebas técnicas tales como 
fotografías, de las cuales se advierte la realización de los trabajos 
denunciados en la queja, así como de los instrumentos utilizados para 
ello tales como maquina bulldozer y una pipa de agua por parte del 
candidato al cargo de presidente municipal de Catemaco, Veracruz, el 
C. Julio César Ortega Serrano. 

 Que el C. Julio César Ortega Serrano, reconoce la realización de los 
hechos controvertidos y proporciona documentación soporte de la renta de 
la máquina retroexcavadora, reconociendo con ello que realizó erogaciones 
a efecto de llevar a cabo la limpia de las calles Carranza esquina Boethiger, 
ubicadas en el centro de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave, las 
cuales carecen de objeto partidista. 

 Que de dicha documentación, se desprende un Contrato de Comodato 
celebrado entre el C. Julio César Ortega Serrano, Representado por la  
C. María Isabel Ortega Serrano; en su calidad de Representante Financiero 
y por la otra el C. Cuper Guzmán Vázquez, del cual se advierte en la 
Segunda Cláusula que el alcance del contrato es por el uso de la 
unidad retroexcavadora Caterpillar 4x4 serie 416B, bote frontal y 
trasero para el levantamiento de arena en la calle Carranza de la zona 
centro del municipio de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave; en 
la Tercer Cláusula, se advierte que la vigencia de dicho contrato es por 
un día siendo el trece de mayo del año en curso y finalmente de la 
Cuarta Cláusula, se advierte que el valor del comodato en especie es 
por la cantidad de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 Que ni los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz el cambio sigue”, ni su 
otrora candidato a Presidente Municipal de Catemaco, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el C. Julio César Ortega Serrano, remitieron la documentación 
soporte de la contratación de la pipa de agua a efecto de conocer cuál fue 
el costo por la utilización de una pipa de agua, por lo que se procedió a 
solicitar a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros,. 
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 Que dicha Dirección remitió información respecto a las cotizaciones que 
corresponden a la renta de pipa de agua, determinando que el costo por el 
uso de una pipa de agua es de $928.00 (novecientos veintiocho pesos 
00/100 M.N.). 

 
En este sentido, al haber realizado erogaciones por concepto de contratación de 
una máquina retroexcavadora y una pipa de agua para la limpieza de 
vialidades en un acto de campaña, por un importe de $750.00 (setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N) y $928.00 (novecientos veintiocho pesos 00/100 
M.N.), respectivamente, los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, vulneraron lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, en relación al artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En consecuencia, y toda vez que el sujeto obligado fue omiso destinar el 
financiamiento allegado exclusivamente para los fines legalmente permitidos en 
los términos previamente expuestos, esta autoridad considera debe declararse 
fundado el presente procedimiento administrativo sancionador electoral 
 
Ahora bien, una vez calificado la irregularidad detectada como un egreso no 
reportado y sin objeto partidista, susceptible de contabilizarse como gasto de 
campaña, se procede a analizar la responsabilidad del sujeto incoado. 
 
3. Determinación del monto involucrado.  
 
Con respecto al monto por el cual deberá sancionarse a los partidos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la coalición 
“Veracruz el cambio sigue”, respecto a la contratación de una máquina 
retroexcavadora y una pipa de agua con las cuales se dispuso a limpiar la calle 
Carranza esquina Boethiger, realizando dicha actividad como un acto de 
campaña. 
 

 Retroexcavadora 
 
Como se ha señalado, durante la sustanciación del presente procedimiento de 
queja, el C. Julio César Ortega Serrano, dio respuesta al oficio 
INE/JDE19/VE/0744/2017, en la cual anexó la documentación soporte de la renta 
de la máquina retroexcavadora.  
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De dicha documentación se desprende un contrato de comodato celebrado entre 
el C. Julio César Ortega Serrano y el C. Cuper Guzmán Vázquez, del cual se 
advierte en la Tercer Cláusula, que la vigencia de dicho contrato por una máquina 
retroexcavadora es por un día siendo el trece de mayo del año en curso y 
finalmente en la Cuarta Cláusula, se advierte que el valor del comodato en especie 
es por la cantidad de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En ese contexto, es dable concluir que $750.00 (setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), es la cantidad que fue erogada por la contratación de una máquina 
retroexcavadora. 
 

 Pipa de agua. 
 
Respecto a la contratación de la pipa de agua, se tiene que la autoridad 
fiscalizadora procedió a solicitar a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros, cotizaciones observables en los mercados, o bien, 
valores de mercado similares en cuanto a sus características, a fin de obtener el 
valor de intercambio accesible de la operación correspondiente al concepto de la 
pipa de agua presentado en las imágenes anexadas como prueba de la queja de 
mérito, con la finalidad de que se pudiera llevar a cabo la cuantificación de 
beneficio obtenido del mismo. 
 
En ese sentido, dicha Dirección remitió información respecto a las cotizaciones 
que corresponden a la renta de pipa de agua, determinando que el costo por el 
uso de una pipa de agua durante una hora es de $928.00 (novecientos 
veintiocho pesos 00/100 M.N.), tal como se desprende de los datos del siguiente 
cuadro: 
 

TRANSPORTES ALBA FLASH, S.A. DE C.V. 

Asunto FECHA CONCEPTO IMPORTE 

Cotización 03-07-2017 1 renta de pipa de agua $928.00 

 
En ese contexto, es dable concluir que $750.00 (setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) y $928.00 (novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), son las 
cantidades que fueron erogadas por la contratación de una máquina 
retroexcavadora y una pipa de agua durante una hora, respectivamente, por 
parte de los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
integrantes de la coalición “Veracruz el cambio sigue”, con las cuales su candidato 
a Presidente Municipal por Catemaco, Veracruz, se dispuso a limpiar la calle 
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Carranza esquina Boethiger, como un acto de campaña no reportado y el cual 
carece de objeto partidista. 
 
Para mayor precisión se señala el monto total de las erogaciones no reportadas 
sin objeto partidista de acuerdo al monto involucrado derivado tanto de la 
cotización realizada como de la propia documentación recabada por esta 
autoridad: 
 

Concepto Unidades Costo Total 

Renta máquina retroexcavadora 1 hora $750.00 por hora. $750.00 

Renta de pipa de agua 1 hora $928.00 por hora $928.00 

Total  $1,678.00 

 
En consecuencia, se tiene que el monto involucrado respecto de las dos 
conductas que configuran una infracción (egreso no reportado y sin objeto 
partidista) asciende a un total de $1,678.00 (mil seiscientos setenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.)3. 
 
4. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta ilícita 
transgresora de los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el 
artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se procede 
a analizar la conducta infractora y posteriormente proceder a la individualización 
de la sanción que corresponda. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de destinar el financiamiento allegado exclusivamente 
para los fines legalmente permitidos por parte de los partidos políticos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz el 
cambio sigue”, y su candidato al cargo de Presidente Municipal de Catemaco, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en aquella entidad federativa. 
 

                                                           
3 Cabe señalar que aun cuando el quejoso señala que la máquina retroexcavadora y la pipa de agua fueron utilizadas 

durante un periodo de 3 horas, de los elementos probatorios que obran en el expediente, no se logró determinar marco 
temporal de uso de la maquinaria retroexcavadora ni de la pipa en cuestión. No obstante lo anterior, partiendo de la 
naturaleza de la erogación denunciada y de los términos del contrato exhibido, aunado al hecho de que, ni de las probanzas 
del escrito de queja ni de los elementos de prueba recabados se desprende el uso de dicha maquinaria y pipa por un marco 
prolongado de tiempo, esta autoridad tiene a bien determinar que los trabajos denunciados fueron llevados a cabo en 1 
hora. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada, se determina que el sujeto obligado 
omitió reportar egresos no vinculados con el objeto partidista realizado durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones de los 
partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
integrantes de la coalición “Veracruz el cambio sigue”, y su candidato al 
cargo de Presidente Municipal de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
toda vez que se incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
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Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pues 
utilizó financiamiento público otorgado para dicho rubro, para la adquisición de 
una máquina retroexcavadora y una pipa de agua con las cuales se dispuso 
a limpiar la calle Carranza esquina Boethiger, realizando dicha actividad 
como un acto de campaña, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
integrantes de la coalición “Veracruz el cambio sigue”, omitieron reportar en el 
informe de campaña egresos por concepto de contratación de máquina 
retroexcavadora y pipa de agua con las cuales se dispuso a limpiar la calle 
Carranza esquina Boethiger, los cuales no se encuentran vinculados con el 
objeto partidista. De ahí que el sujeto contravino lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 25 numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de las quejas 
interpuestas los Representantes Propietarios del Partido Movimiento Ciudadano y 
Verde Ecologista de México, ante el Consejo Municipal Electoral de Catemaco del 
Organismo Público Local Electoral en Veracruz, en contra de los partidos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de la coalición 
“Veracruz el cambio sigue”, y su candidato a la Presidencia Municipal de 
Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Julio César Ortega Serrano, ello 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en aquella entidad 
federativa. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización determine gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente[1]: 
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado.  

d) La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios que 
ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o 
servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 

                                                           
[1] Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de los proveedores autorizados en el Registro Nacional de 
Proveedores, en relación con los bienes y servicios que ofrecen; cotizaciones 
con otros proveedores que ofrezcan los bienes o servicios valuados; o las 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo momento, se 
prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes y servicios, 
esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información homogénea 
y comparable. 
 
Así, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo previsto en el 
párrafo 1, inciso d) del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, tomando en 
consideración la no existencia a la fecha en la matriz de precios formada, de 
conceptos de gastos concernientes a los hechos denunciados de la queja que nos 
ocupa, se procedió a recabar información con otros proveedores, los cuales 
ofrecen los bienes y servicios valuados y de los cuales se obtuvieron cotizaciones 
respecto a los mismos, lo cual es resultado de un procedimiento basado en 
parámetros objetivos, como son las condiciones de uso y beneficio de un bien o 
servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que se aplica cuando los 
sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar la información y 
documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con sus recursos, 
porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que al tratarse de erogaciones que no fueron 
reportadas y que además carecen de un objeto partidista, el valor de las mismas 
deberá ceñirse a la información que se obtenga de las cotizaciones solicitadas con 
otros proveedores, para efectos de determinar el valor de un bien o servicio no 
reportado por el sujeto obligado. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 25 numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
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(…) 
 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados. 
 
(…)” 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad. 
 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
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documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo establecen que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación al artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos 
siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada, es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
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bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que los partido políticos integrantes de la 
Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante el Acuerdo 
OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en cumplimiento a la 
Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, se les asignó como financiamiento 
público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los siguientes montos: 
 

Partido Financiamiento público para 
actividades ordinarias 

Partido Acción Nacional  $72,885,369.00 

Partido de la Revolución Democrática $30,468,644.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Así las cosas, mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz 
informó lo siguiente: 
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(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene el 
monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos políticos 
acreditados ante este Organismo (…) 

 
En este sentido y por lo que respecta al Partido Acción Nacional el mismo 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido 
Acción 

Nacional 

INE/CG592/2016 $2,700,078,82 $0.00 $2,700.078.82 $2,700.078.82 

2 INE/CG806/2016 $2,191.20 $0.00 $2,191.20 $2,191.20 

3 INE/CG592/2016 $588,921.52 $0.00 $588,921.52 $588,921.52 

 
Asimismo y concerniente al Partido de la Revolución Democrática, el mismo 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica: 
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido de la 
Revolución 

Democrática  

INE/CG592/2016 $3,786,706.90 $0.00 $3,786,706.90 $3,786,706.90 

2 INE/CG810/2016 $1,448,421.25 $0.00 $1,448,421.25 $1,448,421.25 

3 INE/CG592/2016 $1,586,239.66 $0.00 $1,586,239.66 $1,586,239.66 

 
Ahora bien, es el caso, que para fijar la sanción en virtud de que estamos en 
presencia de una infracción derivada de la que se impondrá una sanción a 
diversos partidos que integran la Coalición, de conformidad con el Acuerdo 
OPLEV/CG072/2017, por el que se resuelve respecto de la solicitud de registro del 
Convenio de Coalición en coalición total para postular Ediles por el principio de 
Mayoría Relativa en los 212 municipios del Estado de Veracruz, para el Proceso 
Electoral 2016-2017, que contempla el porcentaje de aportación de cada uno de 
los partidos coaligados, de conformidad con la siguiente tabla, tal y como se 
establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, el cual se 
precisa a continuación. 
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Partido Porcentaje de aportación 

Partido Acción Nacional  66.99% 

Partido de la Revolución Democrática  33.01% 

 
Es importante establecer que de acuerdo al convenio de Coalición, en la cláusula 
Décimo Tercera se estableció que el Partido Acción Nacional aportara el 100% del 
financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 142 
municipios, y el Partido de la Revolución Democrática aportara el 100% del 
financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 70 
municipios. 
 
Al respecto, es importante precisar que la imposición de sanciones deberá ser 
dividida entre los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por 
una coalición deben ser sancionadas de manera individual tal como lo ha 
sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’.4 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 5 

                                                           
4Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
5 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
 Respecto al hecho denunciado consistente en la contratación de una 

máquina retroexcavadora y pipa de agua. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en contratación de una máquina retroexcavadora y la 
utilización de una pipa de agua, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El infractor no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,678.00 

(mil seiscientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), derivado de la suma de los 

montos de cada una de las irregularidades que corresponden a contratación de 

máquina retroexcavadora ($750.00) y pipa de agua ($928.00). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 

cometida con intencionalidad o dolo. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.6 

 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

                                                           
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 

político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 

económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 

involucrado $1,678.00 (mil seiscientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), 

cantidad que asciende a un total de $3,356.00 (tres mil trescientos cincuenta y 

seis pesos 00/100 M.N.).7 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 

al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% del 

monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 

político es una multa equivalente a 29 (veintinueve) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 

cantidad de $2,189.21 (dos mil ciento ochenta y nueve pesos 21/100 M.N.). 

 

Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 

correspondiente al 33.01% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 

se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 14 (catorce) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 

misma que asciende a la cantidad de $1,056.86 (mil cincuenta y seis pesos 

86/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 

lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

                                                           
7 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
Candidata Cargo Concepto Postulado por  Monto  

C. Julio César 
Ortega 
Serrano 

Presidente Municipal 
de Catemaco, 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave.  

Contratación de 
máquina 

retroexcavadora 
Coalición “Veracruz, 

el cambio sigue” 
$750.00 

C. Julio César 
Ortega 
Serrano 

Presidente Municipal 
de Catemaco, 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Contratación de 
pipa de Agua Coalición “Veracruz, 

el cambio sigue” 
$928.00 

   Total $1,678.00 

 
Asimismo, se ordena cuantificar el monto consistente en $1,678.00 (mil 
seiscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), al tope de gastos de campaña del C. 
Julio César Ortega Serrano, entonces candidato a Presidente Municipal de 
Catemaco, Veracruz, por parte de la otrora Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, 
integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el 
marco del Proceso Local Electoral 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
5. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
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R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra, de la 
coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los partidos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática en los términos del Considerando 2, de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Se impone al Partido Acción Nacional integrante de la coalición 
“Veracruz el cambio sigue” una multa consistente en 29 (veintinueve) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $2,189.21 (dos mil ciento ochenta y nueve pesos 
21/100 M.N.), por lo expuesto en el considerando 3, en relación con el 
Considerando 2. 
 
TERCERO. Se impone al Partido de la Revolución Democrática integrante de la 
coalición “Veracruz el cambio sigue” una multa consistente en 14 (catorce) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $1,056.86 (mil cincuenta y seis pesos 
86/100 M.N.), por lo expuesto en el considerando 3, en relación con el 
Considerando 2. 
 
CUARTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de la coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, se considere el monto de $1,678.00 (mil 
seiscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), para efectos del tope de gastos de 
campaña. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 4 de la presente 
Resolución. 
 
QUINTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Organismo Público Local Electoral en el estado de Veracruz y dicho organismo, a 
su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad 
posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, 
las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 
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SEXTO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 
ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 
contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifiquen la misma a su 
candidato; hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma 
expedita a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las 
constancias atinentes. 
 
SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del OPLE Veracruz, a efecto de que 
procedan al cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito 
local, en términos del artículo 458 numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo 
establecido en la presente Resolución. 
 
OCTAVO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral en el estado de 
Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 
sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
NOVENO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la presente 
Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio PRIMERO del 
Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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INE/CG232/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO MORENA Y SU ENTONCES 
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE AGUA 
DULCE, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/75/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/75/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El uno de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización, el oficio INE/JDE/11/VER/VS/3767/2017, suscrito por el 
Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 11 en 
el estado de Veracruz, mediante el cual remite escrito de queja presentado el 
veintisiete de mayo del año en curso, por el Lic. Moisés Nava Ramírez, en su 
carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional en la Junta 
Distrital Electoral número 11 en Coatzacoalcos, Veracruz, en contra del Partido 
Morena así como de su candidato a presidente municipal de Agua Dulce, 
Veracruz, el C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez, denunciando hechos que 
considera podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de 
origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos, consistentes en la 
rotulación de seis vehículos con propaganda electoral tanto personalizada (por 
cuanto hace a tres de ellos), como genérica (por cuanto hace a los tres restantes), 
así como el equipamiento de perifoneo por cuanto hace a uno de los seis 
vehículos materia de los hechos denunciados; todo lo anterior en beneficio de la 
campaña del candidato denunciado. (Fojas de la 1-21 del expediente) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 
 

HECHOS 
 

“III) LA NARRACIÓN EXPRESA Y CLARA DE LOS HECHOS EN LOS QUE 
SE BASA LA QUEJA O DENUNCIA; 
 
Están circulando en el municipio de Agua Dulce, Veracruz; 6 vehículos 
automotores con PROPAGANDA ELECTORAL CON LA IMAGEN 
PERSONALIZADA y con el nombre de “SERGIO GUZMÁN”, quien es 
Candidato a Presidente Municipal para el municipio de Agua Dulce, Veracruz; 
y con PROPAGANDA ELECTORAL GENÉRICA por el partido político 
MORENA que son exhibidos en la vía pública en el municipio de Agua Dulce, 
Veracruz; violentando las disposiciones que prevé el artículo 134 
Constitucional, y el propio Acuerdo Número del INE, identificado bajo el 
acuerdo INE/CG66/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se emiten las Normas Reglamentarias sobre la imparcialidad en el 
uso de Recursos Públicos a que se refieren los Artículos 442, 443, 445 y 
demás relativos y aplicables de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación con el artículo 134 párrafo séptimo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En se sentido, el artículo 314 del Código Electoral del Estado de Veracruz 
señala que son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales cometidas por los Partidos Políticos, los aspirantes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, los ciudadanos, 
dirigentes y afiliados a los partidos políticos o cualquier persona física o moral; 
las autoridades o los servidores anticipados de precampaña o campaña. 
 
IV) LA DESCRIPCIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 
LUGAR QUE, ENLAZADAS ENTRE SÍ, HAGAN VEROSÍMIL LA VERSIÓN 
DE LOS HECHOS DENUNCIADOS; 
 
1.- El once de noviembre del año dos mil dieciséis, dio inicio el Proceso 
Electoral 2016-2017 en el Estado de Veracruz. 
 
2.- Que el día dos de Mayo del año en curso, iniciaron las campañas 
electorales en el Estado de Veracruz. 
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3.- El día dos de mayo de 2017, siendo las 14:35 horas aproximadamente se 
vio circular sobre la calle Francisco I. Madero, casi en la esquina con la calle 
Francisco I. Madero, transitando sobre la calle un vehículo marca Nissan de la 
línea Sentra de color blanco, y llevaba pegada en el lado izquierdo de la 
carrocería del coche, para ser exacto en la puerta del lado del conductor, con 
propaganda personalizada tipo calcomanía con la imagen y el nombre de 
“Sergio Guzmán” en color pantone 1805 y abajo las leyendas “Presidente 
Municipal” y “Agua Dulce”, en la parte trasera del lado del conductor, sobre 
toda la puerta y vidrio se aprecia pegada la imagen del candidato de 
MORENA a la presidencia municipal “SERGIO GUZMÁN” y del Presidente 
Nacional del Partido MORENA Andrés Manuel López Obrador, ambos 
abrazados en la citada imagen, se aprecia que en la parte trasera de la 
cajuela, tiene una calcomanía aderida (sic) a la carrocería en toda la cajuela. 
Así también a las 18:00 horas del mismo día, sobra las calles OGARRIO y 
POZA RICA de la colonia cuatro caminos de la ciudad de Agua Dulce, 
Veracruz; se encontraban tres vehículos que acontinuación (sic) describo: UN 
NISSAN TSURU SEDAN COLOR BLANCO, GSI AUSTERO TM 5 VEL, 
MODELO 2009 / BLANCO POLAR, PLACAS YKL-31-94, con propaganda 
electoral personalizada del candidato de MORENA a la presidencia municipal 
“SERGIO GUZMÁN” y del Presidente Nacional del partido MORENA Andrés 
Manuel López Obrador aderida (sic) al citado vehículo; UN CHEVROLET 
CHEVY COLOR BLANCO, PAQUETE B BÁSICO, 3 PTAS., MODELO 2011 / 
BLANCO, PLACAS YKP-81-53; con propaganda electoral personalizada a del 
candidato de MORENA a la presidencia municipal “SERGIO GUZMÁN” y del 
Presidente Nacional del partido MORENA Andrés Manuel López Obrador 
derida al citado vehículo; Y UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER FIAT UNO 5 
PUERTAS IMPORTADOIAT UNO HATCHBACK WAY MANUAL 1 4 LTS2016 
/ ROJO ALPINO, PLACAS YLE-719, con propaganda electoral GENÉRICA 
aderida (sic) al citado vehículo del Partido Político MORENA. 
 
Circulando sobre la calle OGARRIO de la colonia cuatro caminos a las 18:00 
HORAS aproximadamente estaba estacionada UNA CAMIONETA TOYOTA 
HIACE VAN, Año Modelo: 2015, Clase: CAMIONETA, Tipo: VAN, Número de 
identificación Vehícular (NIV):, JTFSX23P7F6157742, Número de Constancia 
de Inscripción (NCI):, 4AIIK675, Placa: YKU5894, con propaganda electoral 
GENÉRICA aderida (sic) al citado vehículo del Partido Político MORENA; y a 
las 18:30 horas se vio circulando sobre la calle Emiliano Zapata de la Colonia 
Benito Juárez UNA CAMIONETA NISSAN NP300 CON EQUIPO DE SONIDO 
DIFUNDIENDO PROPAGANDA ELECTORAL MÓVIL TIPO PERIFONEO y 
con propaganda electoral GENÉRICA aderida (sic) al citado vehículo del 
Partido Político MORENA, con las mismas características de propaganda 
electoral impresa en las unidades descrita. 
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4.- Hago de su conocimiento que por lo que respecta al Vehículo Marca 
Chevrolet línea Chevy color blanco, Paquete B básico, 3Ptas., modelo 2011 / 
blanco, PLACAS YKP-81-53, que está circulando con propaganda política 
personalizada electoral publicitando la imagen de SERGIO GUZMÁN, 
candidato a Presidente Municipal en el municipio de Agua Dulce por el partido 
político MORENA, es propiedad de la persona moral GRUPO RAUDALES, 
S.A. DE C.V., pues es una empresa privada dentro de contratistas de edificios 
residenciales en Coatzacoalcos, Veracruz; con 28 empleados, la empresa es 
mucho más grande que el promedio de contratistas de edificios residenciales, 
y con domicilio fiscal en con domicilio en avenida lázaro cardenas (sic) 414, 
de la ciudad y puerto de Coatzacoalcos, Veracruz; pues el código dentro de 
las campañas políticas, las personas morales están impedidos para realizar 
aportaciones o donativos a aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y 
bajo ninguna circunstancia, esto lo establece el artículo 54 numeral 1 inciso f) 
de la Ley General de Partidos Políticos, el cual copiado a la letra dice: 
 
(…) 
 
Lo anterior se corrobora con los medios de prueba que se adjuntan dentro del 
catálogo de pruebas del presente escrito de denuncia y/o queja, así con 4 
impresiones fotográficas del vehículo Vehículo Marca Chevrolet línea Chevy 
color blanco, Paquete B básico, 3ptas., modelo 2011 / blanco, PLACAS YKP-
81-53, propiedad de la persona moral GRUPO RAUDALES, S.A. DE C.V. que 
se adjuntan en el apartado respectivo. 
 
De igual forma, me he percatado que todos y cada uno de los vehículos antes 
descritos están circulando desde el día dos de mayo del presente año hasta el 
día de hoy con ese tipo de propaganda electoral genérica en el municipio de 
Agua dulce, los cuales fueron descritos en el punto IV párrafos 3 y 4 del 
cuerpo de hechos del presente escrito. 
 
Por lo que, solicito que la INVESTIGACIÓN inicie en cualquier parte de este 
municipio donde puedan ser localizados. 
 
IV.- Que solicito se realice la investigación a los vehículos 
 

a) VEHÍCULO NISSAN SENTRA COLOR BLANCO SEDAN 4 
PUERTAS, EMOTION 2.0 CVT, MODELO 2009 / BLANCO, 
PLACAS YHV-49-01. 

b) VEHÍCULO NISSAN TSURU SEDAN COLOR BLANCO, GSI 
AUSTERO TM 5 VEL, MODELO 2009 / BLANCO POLAR, PLACAS 
YKL-31-94. 
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c) VEHÍCULO CHEVROLET CHEVY COLOR BLANCO, PAQUETE B 
BASICO, 3 PTAS., MODELO 2011 / BLANCO, YKP-81-53. 

d) TOYOTA HIACE VAN, AÑO MODELO: 2015, CLASE: 
CAMIONETA, TIPO: VAN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHÍCULAR (NIV):, JTFSX23P7F6157742, NÚMERO DE 
CONSTANCIA DE INSPECCIÓN (NCI):, 4AIIK675, PLACA 
YKU5894, NÚMERO DE PUERTAS: 4, PAÍS DE ORIGEN: JAPON, 
VERSIÓN: PANEL 15 PASAJEROS L4. 

e) NISSAN NP300 COLOR BLANCO, ESTA UNIDAD CUENTA CON 
EQUIPO DE PERIFONEO. 

f) CHYSLER FIAT UNO 5 PUERTAS IMPORTADOIAT UNO 
HATCHBACK WAY MANUAL 1 4 LTS2016 / ROJO ALPINO, 
PLACAS YLE-7719. 

 
En el caso que nos ocupa, la necesidad de la medida solicitada, se requiere 
se INVESTIGUE, esto con la finalidad de acreditar la propaganda electoral en 
vía pública los recursos materiales y humanos que fueron utilizados en los 
VEHÍCULOS DESCRITOS EN EL PUNTO IV PÁRRAFOS 3 Y 4 DEL 
CUERPO DE HECHOS DEL PRESENTE ESCRITO, a favor del candidato a 
presidente municipal del partido político MORENA SERGIO LENIN GUZMAN 
RICARDEZ, por lo tanto, solicito se INVESTIGUEN y en su momento, 
contabilizar esos vehículos a precio comercial en la presente fecha y sean 
sumados a sus gastos de campaña del citado candidato. 
 
De ahí que requerimos que en términos de la función electoral que le otorga el 
Código Electoral vigente en el Estado y el propio Reglamento, verifique y 
haga constar lo siguiente: 
 

1. La existencia de la Propaganda Electoral Personalizada y Genérica 
en los vehículos automotores con propaganda electoral 
Personalizada y Genérica de “SERGIO GUZMAN” Candidato a 
Presidente Municipal por Agua Dulce, Veracruz; por el partido 
políticos MORENA, que son exhibidos en vía pública en el municipio 
de Agua Dulce, Veracruz; y que a continuación se detallan. 
 
A) NISSAN SENTRA COLOR BLANCO SEDAN 4 PUERTAS, 

EMOTION 2.0 CVT, MODELO 2009 / BLANCO, PLACAS YHV-
49-01. 

B) NISSAN TSURU SEDAN COLOR BLANCO, GSI AUSTERO TM 
5 VEL, MODELO 2009 / BLANCO POLAR, PLACAS YKL-31-
94. 
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C) CHEVROLET CHEVY COLOR BLANCO, PAQUETE B 
BASICO, 3 PTAS., MODELO 2011 / BLANCO, YKP-81-53. 

D) TOYOTA HIACE VAN, AÑO MODELO: 2015, CLASE: 
CAMIONETA, TIPO: VAN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHÍCULAR (NIV):, JTFSX23P7F6157742, NÚMERO DE 
CONSTANCIA DE INSPECCIÓN (NCI):, 4AIIK675, PLACA 
YKU5894, NÚMERO DE PUERTAS: 4, PAÍS DE ORIGEN: 
JAPON, VERSIÓN: PANEL 15 PASAJEROS L4. 

E) NISSAN NP300 COLOR BLANCO, ESTA UNIDAD CUENTA 
CON EQUIPO DE PERIFONEO. 

F) CHYSLER FIAT UNO 5 PUERTAS IMPORTADOIAT UNO 
HATCHBACK WAY MANUAL 1 4 LTS2016 / ROJO ALPINO, 
PLACAS YLE-7719. 

 

2. La promoción política del candidato a presidente municipal 
“SERGIO GUZMAN” del Partido Político MORENA, debiendo tomar 
fotografías. 

3. Asimismo se verifique el tipo de material utilizado en la Propaganda 
Electoral personalizada y genérica que tienen los vehículos antes 
descritos y relativos a la promoción política del candidato a 
Presidente Municipal “SERGIO GUZMAN” del Partido Político 
MORENA, debiendo describir el tipo de material usado. 

 
LA UBICACIÓN DE CADA UNO DE LOS VEHÍCULOS DONDE PUEDEN 
SER LOCALIZADOS: Los vehículos descritos en el cuerpo de los hechos de 
mi escrito inicial para los efectos de que se realice la INVESTIGACIÓN, 
pueden ser localizados circulando dentro del municipio de Agua Dulce, 
Veracruz. 
 
V).- APORTAR LOS ELEMENTOS DE PRUEBA, AUN CON CARÁCTER 
INDICIARIO, CON LOS QUE CUENTE EL QUEJOSO Y SOPORTEN SU 
ASEVERACIÓN, ASÍ COMO HACER MENCION DE AQUELLAS PRUEBAS 
QUE NO ESTAN A SU ALCANCE, QUE SE ENCUENTREN EN PODER DE 
CUALQUIER AUTORIDAD. 
 
Por lo que respecta al Vehículo Marca Chevrolet línea Chevy color blanco, 
Paquete B básico, 3 ptas., modelo 2011 / blanco, PLACAS YKP-81-53,: 
 
A).- TÉCNICA DE PÁGINA WEB Y UNA IMPRESIÓN FOTOGRÁFICA DEL 
INMUEBLE Y EL UN CROQUIS DE LOCALIZACIÓN.-Consistente en el 
link http://ovh.veracruz.gob.mx/ovh/formatos/formatoTenenciaPorEjercicio.jsp e 
impresión de pantalla de la página de la Secretaria de Finanzas y Planeación del 
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Gobierno del Estado de Veracruz; datos de sefiplan (sic) Veracruz al momento de la 
consulta, mediante (sic) el cual se podrá acreditar que el vehículo Marca Chevrolet línea 
Chevy color blanco, Paquete B básico, 3 ptas., modelo 2011 / blanco, PLACAS YKP-
81-53, es propiedad de la empresa GRUPO RAUDALES, S.A. DE CV., para que surta 
sus efectos legales correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda, lo 
anterior se pretende acreditar el hecho marcado con el hecho marcado con el número 4 
del presente escrito. 
[Imagen] 
 
B).- TECNICA DOCUMENTO ELECTRÓNICO.- Consistente en el link 
https://wvvvv.siem.gob.mx/siem/portal/consultas/ced empresa.asp?siem id= 1 3 
13947&ca denas=0 del portal de consulta de empresas registradas en la Secretraría de 
Economía, la cual contiene los datos SIEM, (SECRETARIA DE ECONOMIA) al 
momento de la consulta, con el cual se acreditará que la persona moral denominada 
GRUPO RAUDALES, S.A. DE C.V., es una empresa privada dentro de contratistas de 
edificios residenciales en Coatzacoalcos, Veracruz; con 28 empleados, la empresa es 
mucho más grande que el promedio de contratistas de edificios residenciales, lo anterior 
para que surta sus efectos legales correspondientes y se conceda lo que en derecho 
proceda, lo anterior se pretende acreditar el hecho marcado con el hecho marcado con 
el número 4 del presente escrito. 
 
[Imagen] 
 
Adjunto como prueba técnica una fotografía del predio registrado de GRUPO 
RAUDALES, S.A. de C.V., en el SIEM, y está ubicado en Avenida Lázaro 
Cárdenas 414, Col. Centro, Coatzacoalcos, Veracruz. 
 
[Imagen] 
 
Adjunto como prueba técnica el croquis del predio registrado de GRUPO 
RAUDALES, S.A. de C.V., en el SIEM, y está ubicado en Avenida Lázaro 
Cárdenas 414, Col. Centro, Coatzacoalcos, Veracruz. 
 
[Imagen] 
 
C).- PRUEBA DOCUMENTAL DE IMPRESIÓN FOTOGRAFICA.- Consistente en 26 
impresiones fotográficas de los vehículos descritos y croquis de localización en el 
punto IV párrafos 3 y4 del capítulo de hechos del presente escrito, de los vehículos 
circulando en el municipio de Agua Dulce, Veracruz; los cuales se anexan a la 
presente: 
 
NISSAN SENTRA COLOR BLANCO SEDAN 4 PUERTAS, EMOTION 2.0 CVT, MODELO 2009 / 
BLANCO, PLACAS YHV-49- 01, VEHICULO QUE SE ENCUENTRA CIRCULANDO POR EL 
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MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ; DESDE EL DÍA 02 DE MAYO DE ESTE AÑO 
HASTA EL DIA DE LA PRESENTACION DE LA PRESENTE QUEJA Y/0 DENUNCIA. 

 
[Imagen] 
 
VEHICULO NISSAN TSURU SEDAN COLOR BLANCO, GSI AUSTERO TM 5 VEL, 
MODELO 2009 / BLANCO POLAR, PLACAS YKL-31-94, VEHICULO QUE SE 
ENCUENTRA CIRCULANDO POR EL MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ; 
DESDE EL DIA 02 DE MAYO DE ESTE AÑO HASTA EL DIA DE LA PRESENTACION 
DE LA PRESENTE QUEJA Y/0 DENUNCIA. 
 

[Imagen] 
 
CHEVROLET CHEVY COLOR BLANCO, PAQUETE B BASICO, 3 PTAS., MODELO 
2011 / BLANCO, PLACAS YKP-81-53, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 
GRUPO RAUDALES, S.A. DE C.V. VEHICULO QUE SE ENCUENTRA CIRCULANDO 
POR EL MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ; DESDE EL DIA 02 DE MAYO DE 
ESTE AÑO HASTA EL DIA DE LA PRESENTACION DE LA PRESENTE QUEJA Y/0 
DENUNCIA. 
 

[Imagen] 
 
FOTOS DE VEHICULO MORENA CON PROPAGANDA ELECTORAL GENERICA 
DE MORENA, Y UN CROQUIS DE LOCALIZACIÓN DONDE ESTUVO 
CIRCULANDO EN EL MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ; DESDE EL DIA 
02 DE MAYO DE ESTE AÑO HASTA EL DIA DE LA PRESENTACION DE LA 
PRESENTE QUEJA Y/0 DENUNCIA. 
 

[Imagen] 
 
CAMIONETA CON EQUIPO DE SONIDO DIFUNDIENDO PROPAGANDA ELECTORAL 
GENÉRICA DE MORENA Y MOVIL TIPO PERIFONEO, SOBRE LA CALLE EMILIANO ZAPATA 
DE LA COLONIA BENITO JUÁREZ DEL CANDIDATO DE MORENA A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE AGUA DULCE, VERACRUZ, SERGIO GUZMÁN RICÁRDEZ, DESDE EL DÍA 02 
HASTA EL DIA DE LA PRESENTACION DE LA PRESENTE QUEJA Y/0 DENUNCIA. 
 
FOTOS DE VEHICULO CHRYSLER FIAT UNO 5 PUERTAS IMPORTADOIAT UNO 
HATCHBACK WAY MANUAL 1 4 LTS2016 / ROJO ALPINO, PLACAS YLE-7719 CON 
PROPAGANDA ELECTORAL GENERICA DE MORENA, EL CUAL SE ENCUENTRA 
CIRCULANDO DESDE EL DIA 02 DE MAYO DE ESTE AÑO HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PRESENTO ESTA DENUNCIA. 
 

[Imagen] 
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D).- PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR.- La inspección ocular será realizada 
preferentemente por los vocales secretarios o, en su defecto, por el personal jurídico 
adscrito a las Juntas Locales y Distritales, a la Unidad Técnica, por otros funcionarios 
del Instituto en quienes el Secretario Ejecutivo delegue la fe pública propia de la función 
de oficialía electoral o, en su caso, por el personal del organismo público local que 
corresponda; lo anterior, para constatar la existencia de los hechos investigados, así 
como de las personas, cosas o lugares que deban ser examinados, lo que se asentará 
en acta que detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar y que deberá contener 
los requisitos siguientes: 
 
I. Los medios utilizados para cerciorarse que efectivamente se constituyó en los lugares 
que debía hacerlo; 
 
II. Expresar detalladamente lo observado con relación a los hechos sujetos a verificación; 
 
III. Precisar las características o rasgos distintivos de los lugares en los cuales se llevó a 
cabo la inspección, así como de los objetos a verificar; 
 
IV. Recabar tomas fotográficas o video del lugar u objeto inspeccionado; 
 
E. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA. - Que por 
deducción o inducción se desprenda de todo lo actuado y que favorezca a mis intereses 
y en su caso, los del servicio público. 
 
F. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - en todo lo que favorezca. 
 

G. SUPERVENIENTES.- Mismas que bajo protesta de decir verdad, por el momento 
desconocemos, pero en caso de que surgieran.  

 
III. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El dos de junio 
de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización, tuvo por admitida la 
queja mencionada y acordó integrar el expediente respectivo con el número 
INE/Q-COF-UTF/75/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, admitir a trámite 
y sustanciación en escrito de mérito, así como notificar el inicio del procedimiento 
al Secretario del Consejo General del Instituto, al partido político y a su candidato 
denunciados remitiéndole las constancias que integran el expediente y publicar el 
acuerdo de referencia en los estrados del Instituto Nacional Electoral. (Foja 22 del 
expediente) 
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IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento. 
 
a) El dos de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
los estrados del Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 23-24 del 
expediente) 
 
b) El cinco de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en el 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, 
se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 
(Foja 25 del expediente) 

 
V. Notificación de inicio del escrito de queja al Secretario del Consejo 
General. El dos de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9364/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la recepción y registro en el 
libro de gobierno del procedimiento de queja identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/75/2017/VER. (Foja 26 del expediente) 
 
VI. Notificación de inicio del escrito de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
dos de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9365/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión del 
procedimiento de que se trata. (Foja 27 del expediente) 
 
VII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El dos de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9366/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Representante Propietario del 
Partido Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 
recepción y registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja identificado 
con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/75/2017/VER. Asímismo le solicitó 
información respecto a las erogaciones materia del presente procedimiento 
consistentes en la rotulación de seis vehículos con propaganda electoral tanto 
personalizada (por cuanto hace a tres de ellos), como genérica (por cuanto hace a 
los tres restantes), así como el equipamiento de perifoneo por cuanto hace a uno 
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de los seis vehículos materia de los hechos denunciados. (Fojas 28-30 del 
expediente) 
 
b) Mediante escrito sin número de fecha siete de junio de dos mil diecisiete, el 
Representante Propietario del Partido Morena, ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, contestó de manera parcial la solicitud de información 
señalada en el inciso que antecede, y señaló que por el volumen de las 
documentales requeridas y tomando en cuenta que las mismas se encuentran en 
el municipio y estado que origina la queja, se aportará mayor información en los 
plazos establecidos en los artículos 34 y 35 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. (Fojas 31-32 del expediente) 
 
VIII. Solicitud de información al C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez, candidato 
a Presidente Municipal en Agua Dulce, Veracruz, postulado por el Partido 
Morena. 
 
a) El seis de junio de dos mil diecisiete, la autoridad electoral emitió un acuerdo de 
diligencia al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva y/o al Vocal Ejecutivo de la 
Junta Distrital, a efecto de notificar oficio de inicio y requerimiento de información 
del procedimiento citado al rubro, al entonces candidato a la Presidencia Municipal 
por el municipio de Agua Dulce, Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Sergio 
Lenin Guzmán Ricardez, postulado por el Partido Morena. (Fojas 33-34 del 
expediente) 
 
b) Al momento de emitir la presente Resolución, la autoridad electoral no ha 
recibido respuesta alguna por parte del otrora candidato señalado 
 
IX. Solicitud de información al Director General del Transporte de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
 
a) El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE-VER/1320/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó información al Director General del 
Transporte en el estado de Veracruz, a efecto de que señalara el domicilio y 
nombre de los propietarios de los vehículos con placas YHV-49-01, YKL-31-94, 
YKP-81-53, YKU-58-94 y YLE-77-19, los cuales son materia del presente 
procedimiento. (Fojas 37-45 del expediente) 
 
b) Al respecto, mediante oficio SSP/DGTE/DJ/1975/2017 de fecha trece de junio 
del año en curso, el Delegado Jurídico con la Dirección General de Transporte del 
estado, remitió la información solicitada de todos y cada uno de los vehículos 
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señalados en el párrafo que antecede, no obstante de la respuesta se advierte la 
información de domicilio y nombre del propietario del vehículo con placas XLE-77-
19, cuando la información requerida fue respecto a la placa YLE-77-19. (Fojas 46 
y 47 del expediente) 
 
c) En alcance al oficio de respuesta señalado en el inciso anterior, el Delegado 
Jurídico con la Dirección General de Transporte del estado, señaló que en el 
primer oficio de respuesta existió un error involuntario al señalar el número de 
placa XLE-77-19, no obstante hace el señalamiento de que la información 
respecto a domicilio y nombre del propietario era correcta respecto a la placa YLE-
77-19. (Fojas 48 del expediente) 
 
X. Solicitud de información a los propietarios de los vehículos rotulados. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización por 
medio de acuerdo de solicitud de diligencia, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se constituyera en 
el domicilio de cada uno de los propietarios de los vehículos materia de la queja y 
que fueron proporcionados por la Dirección General del Transporte del estado de 
Veracruz como se ha señalado en el apartado precedente, a efecto de que se 
pronunciaran respecto a cuál fue el motivo por el cual fue rotulado su vehículo con 
propaganda electoral a favor del candidato del partido Morena a Presidente 
Municipal de Agua Dulce, Veracruz, el C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez y/o con 
propaganda electoral a favor del Partido Morena según haya sido el caso. (Fojas 
49-51 del expediente) 
 
b) Al momento de emitir la presente Resolución, no se ha recibido respuesta 
alguna por parte de los propietarios de los vehículos señalados. 
 
XI. Acuerdo de integración. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete se acuerda 
la integración de los oficios INE/UTF-VER/042/2017 e INE/UTF-VER/043/2017, 
recibidos el día catorce de junio de dos mil diecisiete, en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, mediante los cuales remite tres escritos de queja presentados por 
los C.C. Moisés Nava Ramírez, en su carácter de Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional en la Junta Distrital Electoral número 11 en 
Coatzacoalcos, Veracruz, Armando Ricardez Téllez, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional, ante el Consejo Municipal 
de Agua Dulce del Organismo Público Local Electoral en Veracruz y Julio César 
Muñiz de la Cruz, en su carácter de Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo Municipal de Agua Dulce, Veracruz, 
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respectivamente; en contra del partido Morena, y de su candidato a Presidente 
Municipal en Agua Dulce, Veracruz, el C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez. 
Realizado el análisis, se advirtió identidad en el sujeto y concepto de gasto 
primigenio denunciado, motivo por el cual el dos de junio de la presente anualidad 
se acordó integrar los escritos de queja de referencia al expediente en que se 
actúa. Cabe señalar que, de manera adicional a la investigación de los conceptos 
de gasto que conformaron la queja primigenia, se acordó la ampliación del objeto 
de investigación por cuanto hace a conceptos de gastos novedosos fruto de la 
integración de referencia y consistentes en erogaciones por concepto de 
propaganda electoral (tales como espectaculares, bardas, lonas, playeras, 
banderas, dípticos, inserciones periodísticas), realización de eventos (y gastos 
accesorios tales como renta de templete, escenario y/o pódium y equipo de 
sonido), derivados de publicaciones de la red social “Facebook”, así como 
entrevistas en radio, que presuntamente fueron realizados a favor de la 
candidatura del C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez, los cuales son soportados con 
las pruebas técnicas que acompañaron los escritos de queja respectivos. (Fojas 
52-53 del expediente) 
 
XII. Emplazamiento al candidato incoado. 
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo se solicitó a la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, emplazara al C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez, corriéndole 
traslado con copia simple de todas las constancias que integran el expediente de 
mérito, para que en un plazo improrrogable de cinco días manifestara lo que a su 
derecho conviniere respecto de los hechos denunciados consistentes en la 
rotulación de seis vehículos con propaganda electoral tanto personalizada (por 
cuanto hace a tres de ellos), como genérica (por cuanto hace a los tres restantes), 
así como el equipamiento de perifoneo por cuanto hace a uno de los seis 
vehículos, así como por cuanto hace a conceptos de gastos novedosos fruto de la 
integración de referencia y consistentes en erogaciones por concepto de 
propaganda electoral (tales como espectaculares, bardas, lonas, playeras, 
banderas, dípticos, inserciones periodísticas), realización de eventos (y gastos 
accesorios tales como renta de templete, escenario y/o pódium y equipo de 
sonido), derivados de publicaciones de la red social “Facebook”, así como 
entrevistas en radio. (Fojas 298-300 del expediente) 
 
b) Al momento de emitir la presente Resolución el C. Sergio Lenin Guzmán 
Ricardez, entonces candidato del Partido Morena, no atendió el emplazamiento 
señalado en el inciso inmediato anterior. 

1131



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/75/2017/VER 

 

 
XIII. Emplazamiento al Partido Morena. 
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10794/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al Partido 
Morena, corriéndole traslado con todas las constancias que integraban el 
expediente INE/Q-COF-UTF/75/2017/VER. (Fojas 301-313 del expediente) 
 
b) Al momento de emitir la presente Resolución el partido de mérito, no atendió el 
emplazamiento señalado en el inciso que antecede. 
 
XIV. Razones y constancias 
 
a) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se levantó razón y constancia 
respecto al cotejo en el Sistema Integral de Fiscalización, del registro de las 
pólizas número 1 (ingresos), 2 (ingresos) y 3 (ingresos), en las cuales fueron 
registradas las erogaciones consistentes en vehículos rotulados con 
propaganda electoral personalizada con placas YKP-81-53, YHV-49-01 y YKL-
31-94, a favor del C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez. (Fojas 314-346 del 
expediente) 
 

b) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se levantó razón y constancia 
respecto al cotejo en el Sistema Integral de Fiscalización, del registro de la póliza 
número 4 (ingresos), en la cual fue registrada la erogación consistente en 
propaganda electoral en lonas, a favor del C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez. 
(Fojas 347-353 del expediente) 
 
c) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se levantó razón y constancia 
respecto al cotejo en el Sistema Integral de Fiscalización, del registro de las 
pólizas número 13 (diario) y 14 (diario), en la cual fue registrada la erogación 
consistente en Periódico Regeneración, a favor del C. Sergio Lenin Guzmán 
Ricardez. (Fojas 354-357 del expediente) 
 
d) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se levantó razón y constancia 
respecto al cotejo en el Sistema Integral de Fiscalización, del registro de las 
pólizas número 2 (ingresos) y 3 (ingresos), en las cuales fueron registradas las 
erogaciones consistentes en propaganda electoral en bardas, a favor del C. 
Sergio Lenin Guzmán Ricardez. (Fojas 358-398 del expediente) 
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e) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se levantó razón y constancia 
respecto al cotejo en el Sistema Integral de Fiscalización, del registro de las 
pólizas número 2 (ajuste), 17 (diario), 19 (diario) y 20 (diario), en las cuales fueron 
registradas las erogaciones consistentes en banderas, a favor del C. Sergio Lenin 
Guzmán Ricardez. (Fojas 399-433 del expediente) 
 
f) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se levantó razón y constancia 
respecto al cotejo en el Sistema Integral de Fiscalización, del registro de la póliza 
número 5 (ingresos), en la cual fue registrada la erogación por concepto de 
espectaculares, a favor del C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez. (Fojas 434-470 del 
expediente) 
 
XV. Solicitud de información al Representante y/o Apoderado Legal del 
Corporativo Imagen del Golfo. 
 
a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, esta autoridad electoral emitió un 
acuerdo de diligencia al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva y/o al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Distrital, con la finalidad de notificar oficio de requerimiento 
de información respecto a las inserciones periodísticas relacionadas al C. Sergio 
Lenin Guzmán Ricardez, a efecto de que señalara si por las publicaciones que se 
realizaron en el Diario del Istmo y en el Diario del Golfo pertenecientes al 
Corporativo que representa, en el periodo del once al treinta y uno de mayo de la 
presente anualidad, recibió pago alguno, o si bien, se trató de notas periodísticas 
publicadas en el ejercicio de la libertad de expresión. (Fojas 471-473 del 
expediente) 
 
b) No obstante lo anterior, a la fecha de emisión de la presente Resolución, la 
autoridad electoral no ha recibido respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 
471-473 del expediente) 
 
XVI. Solicitud de información al Representante y/o Apoderado Legal del 
periódico Presencia. 
 
a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, esta autoridad electoral emitió un 
acuerdo de diligencia al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva y/o al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Distrital, con la finalidad de notificar oficio de requerimiento 
de información respecto a las inserciones periodísticas relacionadas al C. Sergio 
Lenin Guzmán Ricardez, a efecto de que señalara si por las publicaciones que se 
realizaron en el periódico Presencia, en el periodo del diecisiete al treinta y uno de 
mayo de la presente anualidad, recibió pago alguno, o si bien, se trató de notas 
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periodísticas publicadas en el ejercicio de la libertad de expresión. (Fojas 471-473 
del expediente) 
 
b) A la fecha de emisión de la presente Resolución, no se ha dado respuesta al 
requerimiento señalado en el párrafo que antecede. 
 
XVII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/342/2017, 
se solicitó a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas 
y Otros, que informara el valor más alto de la matriz de precios correspondiente al 
concepto de tres vehículos con propaganda electoral genérica, lonas, playeras, 
renta de maquinaria pesada para trabajos de construcción denominada 
“retroexcavadora”, a efecto de allegarse de mayores elementos que permitieran 
esclarecer los hechos denunciados. (Fojas 474-483 del expediente) 
 
b) No obstante lo anterior, a la fecha de emisión de la presente Resolución, no se 
ha dado respuesta al requerimiento formulado. 
 
XVIII. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 484 del 
expediente). 
 
XIX.- Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 

 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y habiendo analizado todos los documentos y 
actuaciones que integran el expediente que se resuelve, se desprende que el 
fondo del presente asunto consiste en determinar si el Partido Morena, y su 
candidato a la Presidencia Municipal del Municipio de Agua Dulce, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez, incurrieron en conductas 
que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de 
financiamiento de los partidos políticos derivado de la realización de erogaciones 
por diversos conceptos1, gastos que representaron un beneficio a la campaña del 
candidato en cita en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de referencia. 
                                                           
1 Consistente en rotulación de seis vehículos con propaganda electoral tanto personalizada (por cuanto hace a tres de 
ellos), como genérica (por cuanto hace a los tres restantes), así como el equipamiento de perifoneo por cuanto hace a uno 
de los seis vehículos, así como bardas, lonas, playeras, banderas, dípticos, inserciones periodísticas), realización de 
eventos (y gastos accesorios tales como renta de templete, escenario y/o pódium y equipo de sonido), derivados de 
publicaciones de la red social “Facebook”, así como entrevistas en radio   
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Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/75/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
Por las razones expuestas, los Partidos Políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad Técnica de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su 
informe de campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de campaña de que se trate, en el caso que nos ocupa, 
la obligación de haber reportado las erogaciones que se le denuncian a través de 
los cuatro escritos de queja respectivos.  
 
Lo anterior, toda vez que el catorce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización los oficios INE/UTF-VER/042/2017 y INE/UTF-
VER/043/2017, signados por el Enlace de Fiscalización adscrito a la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Veracruz, mediante los cuales remite 
tres escritos de queja presentados por los C.C. Moisés Nava Ramírez, en su 
carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional en la Junta 
Distrital Electoral número 11 en Coatzacoalcos, Veracruz, Armando Ricardez 
Téllez, en su carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional, 
ante el Consejo Municipal de Agua Dulce del Organismo Público Local Electoral 
en Veracruz y Julio César Muñiz de la Cruz, en su carácter de Representante 
Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Municipal de 
Agua Dulce, Veracruz, respectivamente; en contra del partido Morena, y de su 
candidato a Presidente Municipal en Agua Dulce, Veracruz, el C. Sergio Lenin 
Guzmán Ricardez. Realizado que fue el análisis, se advirtió identidad en el sujeto 
y concepto de gasto primigenio denunciado, motivo por el cual el dos de junio de 
la presente anualidad se acordó integrar los escritos de queja de referencia al 
expediente en que se actúa. 
 
En ese sentido, a continuación se transcribe la parte conducente de la queja 
primigenia interpuesta por el Lic. Moisés Nava Ramírez, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional en la Junta Distrital 
Electoral número 11 en Coatzacoalcos, Veracruz. 
 

HECHOS 
 

“III) LA NARRACIÓN EXPRESA Y CLARA DE LOS HECHOS EN LOS QUE 
SE BASA LA QUEJA O DENUNCIA; 
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Están circulando en el municipio de Agua Dulce, Veracruz; 6 vehículos 
automotores con PROPAGANDA ELECTORAL CON LA IMAGEN 
PERSONALIZADA y con el nombre de “SERGIO GUZMÁN”, quien es 
Candidato a Presidente Municipal para el municipio de Agua Dulce, Veracruz; 
y con PROPAGANDA ELECTORAL GENÉRICA por el partido político 
MORENA que son exhibidos en la vía pública en el municipio de Agua Dulce, 
Veracruz; violentando las disposiciones que prevé el artículo 134 
Constitucional, y el propio Acuerdo Número del INE, identificado bajo el 
acuerdo INE/CG66/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se emiten las Normas Reglamentarias sobre la imparcialidad en el 
uso de Recursos Públicos a que se refieren los Artículos 442, 443, 445 y 
demás relativos y aplicables de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación con el artículo 134 párrafo séptimo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En se sentido, el artículo 314 del Código Electoral del Estado de Veracruz 
señala que son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales cometidas por los Partidos Políticos, los aspirantes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, los ciudadanos, 
dirigentes y afiliados a los partidos políticos o cualquier persona física o moral; 
las autoridades o los servidores anticipados de precampaña o campaña. 
 
IV) LA DESCRIPCIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 
LUGAR QUE, ENLAZADAS ENTRE SÍ, HAGAN VEROSÍMIL LA VERSIÓN 
DE LOS HECHOS DENUNCIADOS; 
 
1.- El once de noviembre del año dos mil dieciséis, dio inicio el Proceso 
Electoral 2016-2017 en el Estado de Veracruz. 
 
2.- Que el día dos de Mayo del año en curso, iniciaron las campañas 
electorales en el Estado de Veracruz. 
 
3.- El día dos de mayo de 2017, siendo las 14:35 horas aproximadamente se 
vio circular sobre la calle Francisco I. Madero, casi en la esquina con la calle 
Francisco I. Madero, transitando sobre la calle un vehículo marca Nissan de la 
línea Sentra de color blanco, y llevaba pegada en el lado izquierdo de la 
carrocería del coche, para ser exacto en la puerta del lado del conductor, con 
propaganda personalizada tipo calcomanía con la imagen y el nombre de 
“Sergio Guzmán” en color pantone 1805 y abajo las leyendas “Presidente 
Municipal” y “Agua Dulce”, en la parte trasera del lado del conductor, sobre 
toda la puerta y vidrio se aprecia pegada la imagen del candidato de 
MORENA a la presidencia municipal “SERGIO GUZMÁN” y del Presidente 
Nacional del Partido MORENA Andrés Manuel López Obrador, ambos 
abrazados en la citada imagen, se aprecia que en la parte trasera de la 
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cajuela, tiene una calcomanía aderida a la carrocería en toda la cajuela. Así 
también a las 18:00 horas del mismo día, sobra las calles OGARRIO y POZA 
RICA de la colonia cuatro caminos de la ciudad de Agua Dulce, Veracruz; se 
encontraban tres vehículos que acontinuación describo: UN NISSAN TSURU 
SEDAN COLOR BLANCO, GSI AUSTERO TM 5 VEL, MODELO 2009 / 
BLANCO POLAR, PLACAS YKL-31-94, con propaganda electoral 
personalizada del candidato de MORENA a la presidencia municipal 
“SERGIO GUZMÁN” y del Presidente Nacional del partido MORENA Andrés 
Manuel López Obrador aderida al citado vehículo; UN CHEVROLET CHEVY 
COLOR BLANCO, PAQUETE B BÁSICO, 3 PTAS., MODELO 2011 / 
BLANCO, PLACAS YKP-81-53; con propaganda electoral personalizada a del 
candidato de MORENA a la presidencia municipal “SERGIO GUZMÁN” y del 
Presidente Nacional del partido MORENA Andrés Manuel López Obrador 
derida al citado vehículo; Y UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER FIAT UNO 5 
PUERTAS IMPORTADOIAT UNO HATCHBACK WAY MANUAL 1 4 LTS2016 
/ ROJO ALPINO, PLACAS YLE-719, con propaganda electoral GENÉRICA 
aderida al citado vehículo del Partido Político MORENA. 
 
Circulando sobre la calle OGARRIO de la colonia cuatro caminos a las 18:00 
HORAS aproximadamente estaba estacionada UNA CAMIONETA TOYOTA 
HIACE VAN, Año Modelo: 2015, Clase: CAMIONETA, Tipo: VAN, Número de 
identificación Vehícular (NIV):, JTFSX23P7F6157742, Número de Constancia 
de Inscripción (NCI):, 4AIIK675, Placa: YKU5894, con propaganda electoral 
GENÉRICA aderida al citado vehículo del Partido Político MORENA; y a las 
18:30 horas se vio circulando sobre la calle Emiliano Zapata de la Colonia 
Benito Juárez UNA CAMIONETA NISSAN NP300 CON EQUIPO DE SONIDO 
DIFUNDIENDO PROPAGANDA ELECTORAL MÓVIL TIPO PERIFONEO y 
con propaganda electoral GENÉRICA aderida al citado vehículo del Partido 
Político MORENA, con las mismas características de propaganda electoral 
impresa en las unidades descrita. 
 
4.- Hago de su conocimiento que por lo que respecta al Vehículo Marca 
Chevrolet línea Chevy color blanco, Paquete B básico, 3Ptas., modelo 2011 / 
blanco, PLACAS YKP-81-53, que está circulando con propaganda política 
personalizada electoral publicitando la imagen de SERGIO GUZMÁN, 
candidato a Presidente Municipal en el municipio de Agua Dulce por el partido 
político MORENA, es propiedad de la persona moral GRUPO RAUDALES, 
S.A. DE C.V., pues es una empresa privada dentro de contratistas de edificios 
residenciales en Coatzacoalcos, Veracruz; con 28 empleados, la empresa es 
mucho más grande que el promedio de contratistas de edificios residenciales, 
y con domicilio fiscal en con domicilio en avenida lázaro cardenas 414, de la 
ciudad y puerto de Coatzacoalcos, Veracruz; pues el código dentro de las 
campañas políticas, las personas morales están impedidos para realizar 
aportaciones o donativos a aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
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de elección popular, en dinero o en especie, pot só o por interpósita persona y 
bajo ninguna circunstancia, esto lo establece el artículo 54 numeral 1 inciso f) 
de la Ley General de Partidos Políticos, el cual copiado a la letra dice: 
 
(…) 
 
Lo anterior se corrobora con los medios de prueba que se adjuntan dentro del 
catálogo de pruebas del presente escrito de denuncia y/o queja, así con 4 
impresiones fotografías del vehículo Vehículo Marca Chevrolet línea Chevy 
color blanco, Paquete B básico, 3Ptas., modelo 2011 / blanco, PLACAS YKP-
81-53, propiedad de la persona moral GRUPO RAUDALES, S.A. DE C.V. que 
se adjuntan en el apartado respectivo. 
 
De igual forma, me he percatado que todos y cada uno de los vehículos antes 
descritos están circulando desde el día dos de mayo del presente año hasta el 
día de hoy con ese tipo de propaganda electoral genérica en el municipio de 
Agua dulce, los cuales fueron descritos en el punto IV párrafos 3 y 4 del 
cuerpo de hechos del presente escrito. 
 
Por lo que, solicito que la INVESTIGACIÓN inicie en cualquier parte de este 
municipio donde puedan ser localizados. 
 
IV.- Que solicito se realice la investigación a los vehículos 
 

g) VEHÍCULO NISSAN SENTRA COLOR BLANCO SEDAN 4 
PUERTAS, EMOTION 2.0 CVT, MODELO 2009 / BLANCO, 
PLACAS YHV-49-01. 

h) VEHÍCULO NISSAN TSURU SEDAN COLOR BLANCO, GSI 
AUSTERO TM 5 VEL, MODELO 2009 / BLANCO POLAR, PLACAS 
YKL-31-94. 

i) VEHÍCULO CHEVROLET CHEVY COLOR BLANCO, PAQUETE B 
BASICO, 3 PTAS., MODELO 2011 / BLANCO, YKP-81-53. 

j) TOYOTA HIACE VAN, AÑO MODELO: 2015, CLASE: CAMIONETA, 
TIPO: VAN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR (NIV):, 
JTFSX23P7F6157742, NÚMERO DE CONSTANCIA DE 
INSPECCIÓN (NCI):, 4AIIK675, PLACA YKU5894, NÚMERO DE 
PUERTAS: 4, PAÍS DE ORIGEN: JAPON, VERSIÓN: PANEL 15 
PASAJEROS L4. 

k) NISSAN NP300 COLOR BLANCO, ESTA UNIDAD CUENTA CON 
EQUIPO DE PERIFONEO. 
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l) CHYSLER FIAT UNO 5 PUERTAS IMPORTADOIAT UNO 
HATCHBACK WAY MANUAL 1 4 LTS2016 / ROJO ALPINO, 
PLACAS YLE-7719. 

 

En el caso que nos ocupa, la necesidad de la medida solicitada, se requiere 

se INVESTIGUE, esto con la finalidad de acreditar la propaganda electoral en 

vía pública los recursos materiales y humanos que fueron utilizados en los 

VEHÍCULOS DESCRITOS EN EL PUNTO IV PÁRRAFOS 3 Y 4 DEL 

CUERPO DE HECHOS DEL PRESENTE ESCRITO, a favor del candidato a 

presidente municipal del partido político MORENA SERGIO LENIN GUZMAN 

RICARDEZ, por lo tanto, solicito se INVESTIGUEN y en su momento, 

contabilizar esos vehículos a precio comercial en la presente fecha y sean 

sumados a sus gastos de campaña del citado candidato. 

 

De ahí que requerimos que en términos de la función electoral que le otorga el 

Código Electoral vigente en el Estado y el propio Reglamento, verifique y 

haga constar lo siguiente: 

 

4. La existencia de la Propaganda Electoral Personalizada y Genérica 

en los vehículos automotores con propaganda electoral 
Personalizada y Genérica de “SERGIO GUZMAN” Candidato a 

Presidente Municipal por Agua Dulce, Veracruz; por el partido 

políticos MORENA, que son exhibidos en vía pública en el municipio 
de Agua Dulce, Veracruz; y que a continuación se detallan. 

 
G) NISSAN SENTRA COLOR BLANCO SEDAN 4 PUERTAS, 

EMOTION 2.0 CVT, MODELO 2009 / BLANCO, PLACAS YHV-
49-01. 

H) NISSAN TSURU SEDAN COLOR BLANCO, GSI AUSTERO TM 
5 VEL, MODELO 2009 / BLANCO POLAR, PLACAS YKL-31-
94. 

I) CHEVROLET CHEVY COLOR BLANCO, PAQUETE B 
BASICO, 3 PTAS., MODELO 2011 / BLANCO, YKP-81-53. 

J) TOYOTA HIACE VAN, AÑO MODELO: 2015, CLASE: 
CAMIONETA, TIPO: VAN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHÍCULAR (NIV):, JTFSX23P7F6157742, NÚMERO DE 
CONSTANCIA DE INSPECCIÓN (NCI):, 4AIIK675, PLACA 
YKU5894, NÚMERO DE PUERTAS: 4, PAÍS DE ORIGEN: 
JAPON, VERSIÓN: PANEL 15 PASAJEROS L4. 
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K) NISSAN NP300 COLOR BLANCO, ESTA UNIDAD CUENTA 
CON EQUIPO DE PERIFONEO. 

L) CHYSLER FIAT UNO 5 PUERTAS IMPORTADOIAT UNO 
HATCHBACK WAY MANUAL 1 4 LTS2016 / ROJO ALPINO, 
PLACAS YLE-7719. 

 

5. La promoción política del candidato a presidente municipal 
“SERGIO GUZMAN” del Partido Político MORENA, debiendo tomar 
fotografías. 

6. Asimismo se verifique el tipo de material utilizado en la Propaganda 

Electoral personalizada y genérica que tienen los vehículos antes 
descritos y relativos a la promoción política del candidato a 

Presidente Municipal “SERGIO GUZMAN” del Partido Político 

MORENA, debiendo describir el tipo de material usado. 
 

LA UBICACIÓN DE CADA UNO DE LOS VEHÍCULOS DONDE PUEDEN 

SER LOCALIZADOS: Los vehículos descritos en el cuerpo de los hechos de 

mi escrito inicial para los efectos de que se realice la INVESTIGACIÓN, 

pueden ser localizados circulando dentro del municipio de Agua Dulce, 

Veracruz. 

 

V).- APORTAR LOS ELEMENTOS DE PRUEBA, AUN CON CARÁCTER 

INDICIARIO, CON LOS QUE CUENTE EL QUEJOSO Y SOPORTEN SU 

ASEVERACIÓN, ASÍ COMO HACERMENCION DE AQUELLAS PRUEBAS 

QUE NO ESTAN A SU ALCANCE, QUE SE ENCUENTREN EN PODER DE 

CUALQUIER AUTORIDAD. 

 

Por lo que respecta al Vehículo Marca Chevrolet línea Chevy color blanco, 

Paquete B básico, 3 ptas., modelo 2011 / blanco, PLACAS YKP-81-53,: 

 

A).- TÉCNICA DE PÁGINA WEB Y UNA IMPRESIÓN FOTOGRÁFICA DEL 

INMUEBLE Y EL UN CROQUIS DE LOCALIZACIÓN.-Consistente en

 el link 

http://ovh.veracruz.gob.mx/ovh/formatos/formatoTenenciaPorEjerciciajsp e impresión 

de pantalla de la página de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno del 

Estado de Veracruz; datos de sefiplan Veracruz al momento de la consulta, medidante 

(sic) el cual se podrá acreditar que el vehículo Marca Chevrolet línea Chevy color 

blanco, Paquete B básico, 3 ptas., modelo 2011 / blanco, PLACAS YKP-81-53, es 

propiedad de la empresa GRUPO RAUDALES, S.A. DE CV., para que surta sus 
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efectos legales correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda, lo anterior 

se pretende acreditar el hecho marcado con el hecho marcado con el número 4 del 

presente escrito. 

 

[Imagen] 

 

B).- TECNICA DOCUMENTO ELECTRÓNICO.- Consistente en el link 

https://wvvvv.siem.gob.mx/siem/portal/consultas/ced empresa.asp?siem id= 1 3 

13947&ca denas=0 del portal de consulta de empresas registradas en la Secretraría 

(sic) de Economía, la cual contiene los datos SIEM, (SECRETARIA DE ECONOMIA) al 

momento de la consulta, con el cual se acreditará que la persona moral denominada 

GRUPO RAUDALES, S.A. DE C.V., es una empresa privada dentro de contratistas de 

edificios residenciales en Coatzacoalcos, Veracruz; con 28 empleados, la empresa es 

mucho más grande que el promedio de contratistas de edificios residenciales, lo anterior 

para que surta sus efectos legales correspondientes y se conceda lo que en derecho 

proceda, lo anterior se pretende acreditar el hecho marcado con el hecho marcado con 

el número 4 del presente escrito. 

 

[Imagen] 

 

Adjunto como prueba técnica una fotografía del predio registrado de GRUPO 

RAUDALES, S.A. de C.V., en el SIEM, y está ubicado en Avenida Lázaro 

Cárdenas 414, Col. Centro, Coatzacoalcos, Veracruz. 

 

[Imagen] 

 

Adjunto como prueba técnica el croquis del predio registrado de GRUPO 

RAUDALES, S.A. de C.V., en el SIEM, y está ubicado en Avenida Lázaro 

Cárdenas 414, Col. Centro, Coatzacoalcos, Veracruz. 

 

[Imagen] 

 

C).- PRUEBA DOCUMENTAL DE IMPRESIÓN FOTOGRAFICA.- Consistente en 26 

impresiones fotográficas de los vehículos descritos y croquis de localización en el 

punto IV párrafos 3 y4 del capítulo de hechos del presente escrito, de los vehículos 

circulando en el municipio de Agua Dulce, Veracruz; los cuales se anexan a la 

presente: 
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NISSAN SENTRA COLOR BLANCO SEDAN 4 PUERTAS, EMOTION 2.0 CVT, MODELO 2009 / 

BLANCO, PLACAS YHV-49- 01, VEHICULO QUE SE ENCUENTRA CIRCULANDO POR EL 

MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ; DESDE EL DÍA 02 DE MAYO DE ESTE AÑO 

HASTA EL DIA DE LA PRESENTACION DE LA PRESENTE QUEJA Y/0 DENUNCIA. 
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VEHICULO NISSAN TSURU SEDAN COLOR BLANCO, GSI AUSTERO TM 5 VEL, 
MODELO 2009 / BLANCO POLAR, PLACAS YKL-31-94, VEHICULO QUE SE 
ENCUENTRA CIRCULANDO POR EL MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ; 
DESDE EL DIA 02 DE MAYO DE ESTE AÑO HASTA EL DIA DE LA PRESENTACION 
DE LA PRESENTE QUEJA Y/0 DENUNCIA. 
 

 
 
CHEVROLET CHEVY COLOR BLANCO, PAQUETE B BASICO, 3 PTAS., MODELO 
2011 / BLANCO, PLACAS YKP-81-53,PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL GRUPO 
RAUDALES, S.A. DE C.V. VEHICULO QUE SE ENCUENTRA CIRCULANDO POR EL 
MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ; DESDE EL DIA 02 DE MAYO DE ESTE AÑO 
HASTA EL DIA DE LA PRESENTACION DE LA PRESENTE QUEJA Y/0 DENUNCIA. 
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FOTOS DE VEHICULO MORENA CON PROPAGANDA ELECTORAL GENERICA 
DE MORENA, Y UN CROQUIS DE LOCALIZACIÓN DONDE ESTUVO 
CIRCULANDO EN EL MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ; DESDE EL DIA 
02 DE MAYO DE ESTE AÑO HASTA EL DIA DE LA PRESENTACION DE LA 
PRESENTE QUEJA Y/0 DENUNCIA. 

 

 
 
CAMIONETA CON EQUIPO DE SONIDO DIFUNDIENDO PROPAGANDA ELECTORAL 
GENÉRICA DE MORENA Y MOVIL TIPO PERIFONEO, SOBRE LA CALLE EMILIANO ZAPATA 
DE LA COLONIA BENITO JUÁREZ DEL CANDIDATO DE MORENA A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE AGUA DULCE, VERACRUZ, SERGIO GUZMÁN RICÁRDEZ, DESDE EL DÍA 02 
HASTA EL DIA DE LA PRESENTACION DE LA PRESENTE QUEJA Y/0 DENUNCIA. 
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FOTOS DE VEHICULO CHRYSLER FIAT UNO 5 PUERTAS IMPORTADOIAT UNO 
HATCHBACK WAY MANUAL 1 4 LTS2016 / ROJO ALPINO, PLACAS YLE-7719 CON 
PROPAGANDA ELECTORAL GENERICA DE MORENA, EL CUAL SE ENCUENTRA 
CIRCULANDO DESDE EL DIA 02 DE MAYO DE ESTE AÑO HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PRESENTO ESTA DENUNCIA. 

 

 
 
D).- PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR.- La inspección ocular será realizada 
preferentemente por los vocales secretarios o, en su defecto, por el personal jurídico 
adscrito a las Juntas Locales y Distritales, a la Unidad Técnica, por otros funcionarios 
del Instituto en quienes el Secretario Ejecutivo delegue la fe pública propia de la función 
de oficialía electoral o, en su caso, por el personal del organismo público local que 
corresponda; lo anterior, para constatar la existencia de los hechos investigados, así 
como de las personas, cosas o lugares que deban ser examinados, lo que se asentará 
en acta que detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar y que deberá contener 
los requisitos siguientes: 
 

I. Los medios utilizados para cerciorarse que efectivamente se constituyó en 
los lugares que debía hacerlo; 
 

II. Expresar detalladamente lo observado con relación a los hechos sujetos a 
verificación; 

 
III. Precisar las características o rasgos distintivos de los lugares en los cuales se llevó a 
cabo la inspección, así como de los objetos a verificar; 
 
IV. Recabar tomas fotográficas o video del lugar u objeto inspeccionado, 
 
E. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA. - Que por 
deducción o inducción se desprenda de todo lo actuado y que favorezca a mis 
intereses y en su caso, los del servicio público. 
 
F. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - en todo lo que favorezca. 
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G) SUPERVENIENTES.- Mismas que bajo protesta de decir verdad, por el momento 
desconocemos, pero en caso de que surgieran.  
 
(…) 

 
Escrito de queja de Armando Ricardez Téllez, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional, ante el Consejo 
Municipal de Agua Dulce del Organismo Público Local Electoral en Veracruz: 

 
HECHOS. 

1. El 11 de noviembre del año 2016, dio inicio el Proceso Electoral 2016  
2017 en el Estado de Veracruz. 
 
2. Con fecha 02 de mayo de 2017, dio inicio a las campañas electorales 
dpen (sic) el estado de Veracruz, para a alección (sic) para presidentes 
municipaes (sic) de los 212 municipios del Estado. 
 
3.Que tengo conocimiento por mi propia persona que desde las primeras 
horas del día 02 de mayo de 2017, existe colocado un espectacular grande 
a colores, arriba de un de un edificio de 3 plantas pintado en color amarillo, 
ubicado en la calle Blasillo, exactamente en la glorieta llamada boulevard 
lazaro (sic) cárdenas (sic), de la colonia cuatro caminos de este Municipio 
de Agua Dulce, a unos 30 metros de la terminal de autobuses ado (sic), en 
la parte de abajo del citado edificio tiene el nombre de antojitos "las 3 
hermanas". 
 
El citado espectacular tiene impresa casi en la totalidad de la lona la 
imagen fotográfica en grande y a colores del candidato a la presidencia 
municipal por el partido político movimiento regeneracion (sic) nacional 
Sergio Guzman (sic) Ricardez (sic) y a su lado, abrazándolo tiene la 
imagen fotográfica del mismo tamaño del Presidente Nacional del Partido 
Político Movimiento Regeneración Nacional, Andrés Manuel López 
Obrador. 
 
4. El espectacular que a simple vista se aprecia que tiene más de 12 
metros cuadrados, pues si midiese 12 metros cuadrados, estariamos (sic) 
hablando de que la lona debería de tener 3 metros de un lado y 4 metros 
del otro lado, para que midiera los 12 metros cuadrados, y debería de ser 
de forma rectangular, cosa que en este caso no sucede, pues se aprecia 
que la lona es de forma cuadrada y no rectangular. 
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5. Con fecha cinco de mayo del presente año, inicie procedimiento de 
VERIFICACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN VÍA PÚBLICA DE 
ESPECTACULARES DEL CANDIDATO DE MORENA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AGUA DULCE, VERACRUZ; SERGIO 
GUZMAN RICARDEZ, con la finalidad de acreditar las dimenciones (sic) 
del citado espectacular y los gastos utilizados en su elaboración. 
 
6. El día cinco de mayo de 2017 quedo radicado bajo el número de ACTA: 
AC-OPLEV-0E-CM206-003-2017, mediante el cual el LICENCIADO 
BRIGIDO DORANTES ARIAS, Secretario del Consejo Municipal del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, con sede en 
Agua Dulce conforme al oficio número OPLEV/SE/OE/DF/0212/2017, y con 
motivo de mi petición en calidad de Representante Propietario del PAN 
ante el citado consejo, mediante el cual solicito la certificiación (sic) de la 
propaganda electoral en vía pública de espectaculares del candidato del 
MORENA a la presidencia Municipal de Agua Dulce. 
 
7. Siendo las trece horas con diez minutos del día seis de mayo del 
presente año, el LICENCIADO BRIGIDO DORANTES ARIAS, Secretario 
del Consejo Municipal del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, con sede en Agua Dulce, se traslado hasta la glorieta dedicada a 
la memoría (sic)de Benito Juárez en la ciudad de Aguadulce Veracruz, 
entre el cruce ubicado en la esquina que forman la calle Francisco L 
Madero y la calle Blasillo. Acto seguido el citado funcionario electoral en 
funciones de oficialía electoral oberva (sic) que se encuentra un edificio en 
color amarillo de tres plantas, en la marquesina del techo del tercer piso se 
encuentra fijada una lona con fondo color blanco, en la que observa en su 
parte superior izquierda la leyeda (sic) "morena" y debajo de este la 
leyenda "La esperanza de México", en la parte derecha observa dos 
imágenes de personas del sexo masculino vestidas del blanco, la primera 
de tez blanca barbado y lentes, la segunda de tez clara y pelo canoso, 
ambas sonriendo con el dedo pulgar señalando hacia arriba, acto continuo 
observa el oficial electoral funciones en la parte inferior derecha una 
leyenda "SERGIO GUZMÁN", en la parte inferior las letras "AGUA 
DULCE"; tal y como consta en las imágenes 1, 2, 3 y 4 que se agregan al 
anexo A del ACTA: AC-OPLEV-OE-CM206-003-2017, misma que agrego 
en copias debidamente certificadas por el Licenciado Brigido Dorantes 
Arias, Secretario del Consejo Municial (sic) de Agua Dulce del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz. 
 
8. El artículo 314 del Código Electoral de Veracruz señala que son sujetos 
de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 
electorales cometidas por los Partidos Políticos, los aspirantes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, los ciudadanos, 
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dirigentes y afiliados a los partidos políticos o cualquier persona física o 
moral; las autoridades o los servidores anticipados de precampaña o 
campaña. 
 
El artículo 64, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos señala: 
 
"...Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que se 
contrate o difunda en espectaculares, buzones, cajas de luz, carteleras, 
marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, 
panorámicos, para buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio 
similar. ..." 
 
9. Con todo lo expuesto, quedó demostrado para éste Órgano Colegiado, 
la existencia de que esta colocado desde el día 02 de mayo de 2017 y 
hasta la presente fecha 03 de junio de 2017, UN ESPECTACULAR 
GRANDE a colores, arriba de un de un edificio de 3 plantas pintado en 
color amarillo, UBICADO EN LA CALLE BLASILLO, EXACTAMENTE EN 
LA GLORIETA LLAMADA BOULEVARD LAZAR° CÁRDENAS, DE LA 
COLONIA CUATRO CAMINOS de este Municipio de Agua Dulce, a unos 
30 metros de la terminal de autobuses ado, en la parte de abajo del citado 
edificio tiene el nombre de antojitos "las 3 hermanas", Y OTRO 
ESPECTACULAR GRANDE a colores UBICADO EN AVENIDA OBRERA 
ESQUINA CON FRANCISCO I. MADERO, de la colonia centro de este 
municipio, espectaculares que a simple vista se aprecian que tienen más 
de 12 metros cuadrados, pues si midiese 12 metros cuadrados, estaríamos 
hablando de que la lona debería de tener 3 metros de un lado y 4 metros 
del otro lado, para que midiera los 12 metros cuadrados, y debería de ser 
de forma rectangular, cosa que en este caso no sucede, pues se aprecia 
que las lonas son de forma cuadrada y no rectangular; los cuales siguen 
colocados hasta la presente fecha en los lugares mencionados. 
 
A). ESPECTACULAR GRANDE a colores, arriba de un de un edificio de 3 
plantas pintado en color amarillo, UBICADO EN LA CALLE BLASILLO, 
EXACTAMENTE EN LA GLORIETA LLAMADA BOULEVARD LAZA 
CÁRDENAS, DE LA COLONIA CUATRO CAMINOS de este Municipio de 
Agua Dulce. 
 
[Imagen] 
 
B).- ESPECTACULAR GRANDE a colores UBICADO EN AVENIDA 
OBRERA ESQUINA CON FRANCISCO I. MADERO, de la colonia centro 
de este municipio. 
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10. En el caso que nos ocupa, se entiende por campaña electoral como el 
conjunto de actividades realizadas por los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos registrados ante el órgano electoral, para la obtención del voto 
y la duración de las campañas será de sesenta días para la elección de 
Gobernador y de treinta días cuando solamente se elijan diputados locales 
o ayuntamientos, como lo prevé el articulo (sic) 69 último párrafo del 
Código Electoral del Estado de Veracruz y para el caso de este Proceso 
Electoral, la duración de las campañas electorales será de 30 días, y toda 
propaganda deberá cesar tres días antes de la fecha de la Jornada 
Electoral, que en este caso será el día 04 de junio de 2017, como lo 
establecen los artículos 69 último párrafo y 72 del Código Electoral del 
Estado de Veracruz; los cuales copiados a la letra dicen: 
 
Artículo 69. La campaña electoral es el conjunto de actividades realizadas 
por los partidos políticos, coaliciones y candidatos registrados ante el 
órgano electoral, para la obtención del voto. 
 
“…” 
 
La duración de las campañas será de sesenta días para la elección de 
Gobernador y de treinta días cuando solamente se elijan diputados locales 
o ayuntamientos. 
 
Artículo 72. Toda propaganda deberá cesar tres días antes de la fecha de 
la Jornada Electoral respectiva. En los lugares señalados para la ubicación 
de casillas no habrá ninguna propaganda electoral el día de la elección y, 
si la hubiere, deberá ser retirada inmediatamente por la autoridad electoral 
correspondiente. 
 
11. Pues una vez acreditadas con los medios de prueba ofrecidos por I 
suscrito las conductas vulneradas o violadas por SERGIO LEN GUZMÁN 
RICÁRDEZ, candidato a Presidente Municipal para el municipio de Agua 
Dulce por el partido politico (sic) MORENA; se le finque la responsabilidad 
y la sanción correspondiente por parte de éste Órgano Electoral. 
 
Para efectos de acreditar mis manifestaciones, y para un mayor sustento 
me permito ofrecer el siguiente material de convicción, consistente en los 
siguientes datos de: 
 

PRUEBAS: 
 
A).- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente la copia certificada del 
ACTA: AC-OPLEV-0E-CM206-003-2017, mediante el cual el LICENCIADO 
BRIGIDO DORANTES ARIAS, Secretario del Consejo Municipal del 
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Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, con sede en 
Agua Dulce; la cual relaciono con los puntos 6 y 7 de hechos del presente 
escrito de denuncia, para que surta sus efectos legales correspondientes 
(sic) y se conceda lo que en derecho proceda. 
 
B).- TÉCNICA DE IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS.- Consistente en 
cuatro impresiones fotográficas de los dos espectaculares descritos en el 
punto 9 del escrito de hechos de la presente denuncia, mismas que 
relaciono con todos y cada uno de los puntos de la presente denuncia para 
que surta sus efectos legales correspondientes y se conceda lo que en 
derecho proceda. 
 
C).- PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA. - 
Que por deducción o inducción se desprenda de todo lo actuado y que 
favorezca a mis intereses y en su caso, los del servicio público. 
 
D).- LA PRESUNCIONAL. En su doble aspecto, legal y humano en todo 
lo que favorezca. 
 
E).- SUPERVENIENTES. - Mismas que bajo protesta de decir verdad, por 
el momento desconocemos, pero en caso de que surgieran. 

 
Escritos de queja de Moisés Nava Ramírez, en su carácter de Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional en la Junta Distrital Electoral número 
11 en Coatzacoalcos, Veracruz y de Julio César Muñiz de la Cruz, en su 
carácter de Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo Municipal de Agua Dulce, Veracruz, de los 
cuales se transcribirá solamente uno, toda vez que existe identidad en los 
hechos denunciados. 
 

(…) LA NARRACIÓN EXPRESA Y CLARA DE LOS HECHOS EN LOS QUE 
SE BASA LA QUEJA O DENUNCIA; 
 
La equidad constituye uno de los requisitos básicos de la contienda electoral, en 
este sentido para su logro el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, 
párrafo penúltimo, menciona que corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos 
políticos y de las campañas de los candidatos. Para el cumplimiento de tal función 
la Comisión de Fiscalizacion (sic) y la Unidad Técnica de Fiscalizacion (sic) son los 
responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 
aplicación de sanciones correspondientes, y con ello lograr elecciones auténticas. 
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Por lo anterior y para que de manera objetiva y material se pueda acreditar que se 
ha rebasado el tope de gastos de campaña en el municipio de Agua Dulce 
Veracruz para la elección de ediles de los 212 Ayuntamientos del Estado de 
Veracruz en el Proceso Electoral local 2016 — 2017 se presenta la queja en 
materia, para que en conjunto con el informe de ingresos y gastos del candidato 
SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", candidato a 
Presidente Municipal por el municipio de Agua Dulce, Veracruz; por el Partido 
Político MORENA, se determine en el Dictamen Consolidado que debe realizar la 
autoridad administrativa nacional el rebase de tope de gasto de campaña de la 
elección en comento. 
 
Es así, que desde el inicio de las campañas electorales el día 02 de mayo de 
2017, el señor SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", 
candidato a Presidente por el municipio de Agua Dulce, Veracruz; por el 
Partido Político MORENA, ha violentado las obligaciones en materia ingreso y 
gastos de recursos para campañas electorales qué deben observar los 
candidatos y partidos políticos, así como de fiscalización y contabilidad 
establecidos en la Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y Reglamento de fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, ya que durante el inicio, desarrollo y cierre de su campaña electoral, 
vulneró tal normatividad con violaciones graves, dolosas, y determinantes tanto 
en el registro de sus ingresos y gastos, como en el exceso de gasto de campaña 
electoral, pues no comprobó y no justificó en tiempo y forma sus ingresos y 
gastos de campaña, donde además se presume por la cantidad exagerada de 
propaganda electoral expuesta en vía pública e impresa, un rebase en el tope de 
gastos de su campaña como Candidato a Presidente Municipal por este municipio 
de Agua Dulce, pues utilizó propaganda electoral PERSONALIZADA Y 
GENÉRICA RELATIVOS A SU PROMOCION COMO CANDIDATO Y DE SU 
PARTIDO que no registro en sus gastos de propaganda electoral violando los 
principios de publicidad, oportunidad, accesibilidad y el registro expedito de 
ingresos y egresos como así lo establece la legislación respectiva y también lo 
ha señalado por la Sala Superior. 
 
De igual forma SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", 
candidato a Presidente por el municipio de Agua Dulce, Veracruz violento con 
los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos lo 
dispuesto en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en donde se puede constatar que con las 
publicaciones en los periódicos: DIARIO DEL ISTMO, IMAGEN DEL GOLFO, 
Y DIARIO PRESENCIA se está en figura de cobertura informativa indebida 
cuando, ya que se trata de una programación de espacios informativos y 
noticiosos evidentes que, por su carácter reiterado y sistemático, se trata de 
una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos y no de un ejercicio periodístico. 
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Así también, SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", 
candidato a Presidente por el municipio de Agua Dulce, Veracruz actuó con 
dolo al permitir con pleno conocimiento de su carácter ilícito la aportación que 
hiciera la empresa del ramo mercantil GRUPO RAUDALES S.A. de C.V. en 
especie, de un VEHICULO CHEVROLET CHEVY COLOR BLANCO, 
PAQUETE B BASICO, 3 PTAS., MODELO 2011 / BLANCO, PLACAS YKP-81-
53 con la imagen y nombre de SERGIO GÚZMAN rotulado en los costados del 
vehículo, así como la leyenda VOTA POR MORENA rotulada en el cofre del 
mismo, y el cual fue utilizado en todo el periodo de campaña como como 
propaganda electoral móvil en vía pública, y a su vez no fue registrado el valor 
de la aportación en los ingresos por financiamiento del candidato SERGIO 
GÚZMAN, así como tampoco fue registrado el gasto de combustible que 
representó su desplazamiento en el municipio como propaganda electoral 
móvil en vía pública con la intención de obtener un efecto publicitario dirigido a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, afectando con ello en 
los resultados del Proceso Electoral. 
 
En ese sentido, el artículo 314 del Código Electoral del Estado de Veracruz 
señala que son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales las cometidas por los Partidos Políticos, los 
aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, los 
ciudadanos, dirigentes y afiliados a los partidos políticos o cualquier persona 
física o moral; así también las autoridades o los servidores públicos. 
 
IV) LA DESCRIPCIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 
LUGAR QUE, ENLAZADAS ENTRE SÍ, HAGAN VEROSÍMIL LA VERSIÓN 
DE LOS HECHOS DENUNCIADOS; 
 
PUNTO NÚMERO 1.- El once de noviembre del año dos mil dieciséis, dio 
inicio Proceso Electoral 2016 - 2017 en el Estado de Veracruz. 
 
PUNTO NÚMERO 2.- Con fecha 15 de marzo de 2017, en sesión 
extraordinaria el Consejo General del OPLE VERACRUZ, aprobó el Acuerdo 
OPLEV/CG053/2017, relativo a los TOPES DE GASTO DE CAMPAÑA para la 
elección de ediles de los 212 Ayuntamientos del Estado de Veracruz en el 
Proceso Electoral local 2016 — 2017. 
 
PUNTO NÚMERO 3.- Que el día dos de mayo del año en curso, iniciaron las 
campañas electorales en el Estado de Veracruz para elegir ediles en los 212 
ayuntamientos, las cuales tuvieron una duración de 30 días. 
 
PUNTO NÚMERO 4.- Con fecha dos de mayo de dos mil diecisiete, SERGIO 
LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN" inicio su campaña electoral 
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a Presidente Municipal por Agua Dulce, Veracruz dentro del Proceso Electoral 
Local 2016- 2017 con una serie de gastos que para efectos del artículo 76 
inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos se consideran como Gastos 
de Propaganda, y comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; dichos gastos violentaron los 
requisitos establecidos en el artículo 66 inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos que a la letra dice: 
 
Artículo 63. 
 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
a)… 
b)… 
c) Estar debidamente registrados en la contabilidad 
 
Al no ser registrados conforme lo señala lo anteriormente expuesto, estos 
gastos de propaganda electoral mencionados no fueron registrados en el 
sistema de contabilidad en línea a como lo señala el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalizacion (sic) que a la letra dice: 
 
Artículo 38. 
 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real. Se entiende por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingreso y egresos desde el momento en el que deban registrarse y hasta tres 
días posteriores a su realización. 
 
Incumpliendo de igual forma SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO 
GÚZMAN" con la obligación que señala el artículo 40 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra dice: 
 
Artículo 40. 
 
Usuarios del Sistema de Contabilidad en Línea 
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y 
candidatos independientes serán los responsables de realizar el registro de las 
operaciones ordinarias, precampaña y campaña, 
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Para robustecer y acreditar los hechos denunciados en este ocurso, me 
permito copiar el link que contiene el archivo electrónico de la página del INE 
publicado por la Unidad Técnica de Fiscalización en el siguiente link 
http://portal.ine.mx/wp-content/uploads/2017/06/Anexo operaciones de 
ingreso-gastos 170603.xlsx en el cual aparece una página con fecha de 
publicación 22 de mayo de 2017, escrita por UTTPDP INE, que establece que: 
 
"En cumplimiento al Acuerdo publicado el pasado diez de mayo de 2017, a 
partir del 15 de mayo, se dan a conocer semanalmente las operaciones e 
importes de ingresos y gastos registrados en las campañas de los Procesos 
Electorales Locales 2016- 2017 en Coahuila, Estado de México, Nayarit y 
Veracruz. Estas cifras se han actualizado a lo reportado por los partidos 
políticos y candidatos independientes al 20 de mayo de 2017" 
 
De lo cual me permito imprimir la pantalla de impresión: 
 
[Imagen] 
 
Y que al seleccionar en el menú de Conoce de las campañas en la línea de El 
detalle de ingreso-gasto me despliega un archivo en Excel el cual me muestra 
la información de la falta de registro de operaciones al 20 de mayo de 2017 de 
SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", candidato a 
Presidente por el municipio de Agua Dulce, Veracruz. 
 
[Imagen] 
 
Como se puede ver en la fila 1418 de la impresión de pantalla que adjunto al 
presente punto de hechos y que agrego como prueba para que surta sus 
efectos legales correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda. 
 
Para mayor constancia como prueba de mi parte y para que surta sus efectos 
legales correspondientes y se conceda lo que en derecho procede, lo anterior 
también se puede corroborar en la nota del periodista Ignacio Carvajal que en 
una publicación periodística de fecha 29 de mayo de 2017 en el diario 
"CRONICA - EL REFLEJO DE SU GENTE DE XALAPA", escribe: 
 
"Ninguno de los 212 candidatos del Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA) que compiten por las alcaldías de Veracruz, ha registrado sus 
gastos de campaña ante el Instituto Nacional Electoral (INE). 
 
Desde antes del arranque de las elecciones, y por las nuevas normatividades 
en la materia, los aspirantes de todos los partidos, saben que deben reportar 
constantemente los gastos de campaña ante el INE. 
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Así como los ingresos y operaciones de recursos que hagan para acciones 
proselitistas que realizan en busca del cargo de elección popular. 
 
Al revisar el apartado de rendición de cuentas del INE, donde obran los 
reportes de los aspirantes de los cuatro estados en donde se celebrarán 
elecciones el próximo domingo, consta que Morena, en Veracruz, está en la 
opacidad. 
 
Con ello contravienen el acuerdo tomado el 10 de mayo pasado en el Consejo 
General del INE en el cual se deben dar a conocer "semanalmente las 
operaciones e importes de ingresos y gastos registrados en las campañas de 
los Procesos Electorales Locales 2016¬2017 de Coahuila, Estado de México, 
Nayarit y Veracruz. 
 
En el sitio, se avisa que la última actualización fue del pasado 20 de mayo, por 
lo tanto, son datos frescos que evidencian el actuar o la línea que hay en 
Morena para no dar a conocer como manejan el recurso." 
 
Lo anterior se puede corroborar a trevés su link 
http://cronicadexalapa.com/candidatos-sín-rendir-cuentas-de-sus-
gastos/#respondt y de la impresion de pantalla del citado link y que se anexa 
impresa al presente punto de hechos de la presente queja. 
 
[Imagen] 
 
PUNTO NÚMERO 5.- Que de la omisión del registro de operaciones expuesta 
en el numeral anterior hubieron gastos de campaña que no fueron registrados 
como el realizado con fecha 02 de mayo de 2017 donde SERGIO LENIN 
GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", candidato a Presidente por el 
municipio de Agua Dulce, Veracruz realizó un mitin afuera las oficinas de su 
casa de campaña, cerrando la calle Poza Rica, entre las calles Ogarrio y Cerro 
Azul, de la colonia cuatro caminos de este municipio de Agua Dulce, Veracruz; 
y en el cual utilizó un templete que abarcaba todo el ancho de la calle, 
utilizando para dicho acto político un equipo de sonido consistente en 8 bafles 
con doble bocina y tweter cada uno, un amplificador y ecualizador, micrófono, 
un pódium, una computadora, unas 220 playeras entre colores blancas y 
pantone 1805 (color oficial del partido político MORENA registrado ante el 
INE), que traían puestas las personas que se dieron cita en dicho mitin 
político, 3 lonas y 5 banderines con propaganda política electoral 
PERSONALIZADA Y GENÉRICA alusivas a promover su imagen política y la 
del partido político que lo postula, y en donde el mencionado debió efectuar un 
gasto aproximado de $ 40,000.00, el cual no fue registrado ni considerado 
dentro de sus gastos de campaña en el sistema de contabilidad en línea de la 
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Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. Lo anterior se 
puede corroborar en las siguientes imágenes: 
 
[Imagen] 
 
Lo descrito anteriormente tanto en el texto como lo expuesto en las fotografías 
anteriores se puede corroborar con la impresión de pantalla del diario 
PRESENCIA de fecha 03 de mayo de 2017 en donde hace alusión al inicio de 
campaña de SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", 
candidato a Presidente por el municipio de Agua Dulce, Veracruz y que se 
pueden encontrar en la publicación electrónica del diario PRESENCIA 
expuesto en el link https://www.presencia.mx/nota.aspx?id=122535&s=19 
donde se encuentra los mismos elementos ofrecidos en las fotografías y que 
corresponde al mismo mitin político en donde se constituyen elementos de 
gastos de propaganda electoral que no fueron registrados en las operaciones 
de gasto de campaña del mencionado candidato, esto con relación al numeral 
4 de la presente queja. 
 
[Imagen] 
 
Así mismo, desde las primeras horas del día dos de mayo de dos mil 
diecisiete, el Partido Político MORENA, a través de sus militantes, 
simpatizantes y del mismo SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO 
GUZMAN", iniciaron con la colocación de propaganda electoral como: LONAS 
Y BARDAS, esto, por todo el municipio de Agua Dulce, Veracruz en casas, 
departamentos, terrenos, locales comerciales, negocios, talleres mecánicos, 
lavadora de autos, en la vía pública, parques, bardas, paredes, y en todo tipo 
de lugar que pudiera constituirse como propaganda en vía pública, en donde 
estuvo visible incluso más tiempo del término del periodo de campaña. 
Generando con lo anterior inequidad en la contienda electoral debido al gasto 
ejercido, el cual era visible por la cantidad exagerada de propaganda electoral 
difundida, y en donde tenía por objeto a promover la Candidatura del ahora 
denunciado como candidato del partido político MORENA a Presidente 
Municipal por el municipio antes mencionado, tal como lo demuestro con las 
impresiones fotográficas que adjunto al presente ocurso, y donde debido a lo 
anterior, se procedió a levantar las muestras mediante fotografías y 
direcciones en donde fueron expuestas la propaganda electoral consistente en 
lonas impresas y bardas y las cuales no fueron registradas en los informes de 
gastos de campaña. 
 
Así, en el levantamiento del número de las lonas y bardas como parte_de (sic) 
la propaganda electoral PERSONALIZADA Y GENÉRICA RELATIVOS A LA 
PROMOCION de SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN" 
Candidato a Presidente Municipal del Partido Político MORENA en el 
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municipio de Agua Dulce; Veracruz; y del partido político MORENA; se 
pudieron observar 34 lonas v 40 bardas pintadas como propaganda electoral 
PERSONALIZADA Y GENÉRICA RELATIVOS A LA PROMOCION de 
SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", en los lugares 
mencionados; y que hasta la presente fecha aún se encuentran colocados y 
pintados en los lugares citados, asi (sic) como en la vía pública, como se 
acredita con el listado de las direcciones de la ubicación exacta donde fueron 
localizaron y ubicadas cada una de ellas, y que a continuación describo y 
señalo: 
 
Relación y ubicación de 34 lonas en el municipio de Agua Dulce, Veracruz: 
 
1. LONA EN LA CALLE JUAN ESCUTIA SIN NÚMERO DE LA COLONIA 
BENITO JUÁREZ 
2. LONA EN CALLE FRANCISCO I MADERO, SIN NÚMERO ESQUINA CON 
CALLE LAS PALMAS ENFRENTE DE LA FUNERARIA DE LA SECCIÓN 22. 
3. LONA EN LA CALLE TRANSISMICA SIN NÚMERO ENFRENTE DEL 
LAVADO DE AUTO DE LA SIEMPRE VIVA 
4. LONA EN LA CALLE FRANCISCO I MADERO SIN NÚMERO ENFRENTE 
DE TELMEX 
5. LONA EN LA CALLE JUVENTINO ROSAS SIN NÚMERO ESQUINA 
PRIMERO DE MAYO ENFRENTE DEL MERCADO ÉL REPASTO 
6. LONA EN CALLE INSURGENTES SIN NÚMERO ESQUINA VICENTE 
SÚAREZ 
7. LONA EN CALLE INSURGENTES NÚMERO 690 ENTRE LA CALLE JUAN 
DE LA BARRERA 
8. LONA EN LA CALLE INSURGENTES 956 POR LA BATERÍA 
9. LONA EN CALLE FERROCARRIL SIN NÚMERO EQUINA MANUEL 
FUENTES 
10. LONA CALLE FERROCARRIL # 322 CASI ESQUINA 24 DE FEBRERO 
11. LONA EN CALLE FERROCARRIL SIN NÚMERO ANTES DE LLEGAR AL 
CALLEJÓN CUAUHTÉMOC 
12. LONA EN CALLE RAMÓN MIRANDA SIN NÚMERO 
13. LONA EN CALLE VERACRUZ SIN NÚMERO ENTRE LA CALLE 
IGNACIO ALLENDE 
14. LONA EN AV. TRANSISTMICA SIN NÚMERO COL. DÍAZ ORDAZ 
15. LONA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, SIN NÚMERO COL. DÍAZ 
ORDAZ, ENTRE EL SEMINARIO MENOR Y CALLE INSURGENTES 
16. LONA EN CARRETERA AL BURRO # 14, COL. DÍAZ ORDAZ 
17. LONA EN CALLE CONS III UCIÓN SIN NÚMERO ENTRE JUAN 
ESCUTIA, COL. BENITO JUÁREZ 
18. LONA EN CALLE DOS ORIENTE # 9, COL. ALBORADA 
19. LONA EN CALLE HERNÁNDEZ OCHOA ENTRE CALLE MIGUEL 
HIDALGO, COL. NUEVA DEL RIO 
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20. LONA EN CALLE LÁZARO CÁRDENAS, SIN NÚMERO COL. 18 DE 
MARZO 
21. LONA EN CALLE MIGUEL HIDALGO # 33, COL. NUEVA DEL RIO 
22. LONA EN CALLE OGARRIO # 302, COL. CUATRO CAMINOS 
23. LONA EN AV. FRANCISCO I MADERO SIN NÚMERO FRENTE TELMEX 
24. LONA EN BOULEVARD AZTECA SIN NÚMERO ESQ. JOBO, COL EL 
BOSQUE 2DA.SECC. 
25. LONA EN CALLE CARRILLO PUERTO NÚM. 127 COL. PINGÜINOS 
26. LONA EN VICENTE SUÁREZ SIN NÚMERO ESQUINA VERACRUZ COL. 
EMILIANO ZAPATA 
27. LONA EN CALLE BENITO JUAREZ SIN NÚMERO A LA ALTURA DE LA 
ENTRADA DEL RESTAURANT REYNALDOS, TONALÁ 
28. LONA EN CALLE. AGUSTÍN MELGAR 242 COL. MAGISTERIAL 
29. LONA EN CALLE. IGNACIO ALLENDE SIN NÚMERO COL. ALLENDE A 
10 METROS 
DE LA CASILLA DEL DIF 
30. LONA EN CALLE VERACRUZ SIN NÚMERO ESQ. VICENTE SUAREZ 
COL. EMILIANO ZAPATA 
31. LONA EN PROLONGACIÓN BLASILLO 112 COL. KM 2 A LA ALTURA 
DEL COBAEV 04 
32. LONA EN CALLE MULATO SIN NÚMERO ENTRE PROLONGACIÓN 
AZTECA Y CALLE CEIBA COL. EL BOSQUE 2DA. SECCIÓN 
33. LONA EN CALLE VICENTE GUERRERO SIN NÚMERO ENTRE 
CARRETERA A LA PANGA Y RAFAEL CÓRDOVA. COL. EL BOSQUE 2DA. 
SECC. 
34. LONA EN CALLE. JOB° SIN NÚMERO ENTRE PROLONGACIÓN 
AZTECA Y CALLE CEIBA COL. EL BOSQUE 2DA. SECC 
 
Las cuales aporto también su ubicación mediante las siguientes fotografías 
 

[Imagen] 
 
RELACIÓN Y UBICACIÓN DE 40 BARDAS2 PINTADAS EN EL MUNICIPIO 
DE AGUA DULCE, VERACRUZ: 
 
1. AV. LOS PINOS CARRETERA ANTIGUA AL BURRO CASI ENFRENTE A 
LA ENTRADA DE LA ESC. NIÑOS HÉROES Y ENTRADA DE LA GLORIA, 
COL. MIL CINCO 

                                                           
2 Con respecto al presente hecho denunciado, se debe señalar que las pruebas con las que sustenta su escrito el hoy quejoso consisten en 
pruebas técnicas presuntamente relacionadas con pinta de bardas. Sin embargo, dada la naturaleza de las mismas, es decir, su carácter 
imperfecto, al ser susceptibles de modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes por sí solas para acreditar 
fehacientemente los hechos que contienen. En este sentido, en razón de su naturaleza, por sí mismas las pruebas técnicas no acreditan los 
hechos o circunstancias que reproduce la misma. Por otra parte no debe pasar desapercibido el hecho que las quejas integradas que dan 
cuenta de dichas erogaciones fueron presentadas en fecha posterior a la culminación de la etapa de campaña electoral, dejando en 
imposibilidad material de ejercer las diligencias indagatorias relativas. 
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2. AV. LOS PINOS CARRETERA ANTIGUA AL BURRO CASI ENFRENTE A 
LA ENTRADA DE 1A ESC. NIÑOS HÉROES, COL. MIL CINCO 
3. AV. LOS PINOS CARRETERA ANTIGUA AL BURRO FRENTE AL CAMPO 
18 DE MARZO, COL. MIL CINCO 
4. AV. TRANSISTMICA ENFRENTE A CALLEJÓN 5 DE MAYO, COL. 
BENITO JUÁREZ 
5. AV. TRANSISTMICA ENTRE LA CALLE VENUSTIANO CARRANZA Y LA 
CALLE CHETUMAL, COL. MIL CINCO 
6. AV. TRANSISTMICA # 24 ENTRE LA CALLE EMILIANO ZAPATA, COL. 
NUEVA DEL RIO 
7. AV. TRANSISMICA ENTRE 1RO. DE MAYO Y CALLE SANTO DOMINGO, 
COL. DÍAZ ORDAZ 
8. AV. TRANSISTMICA ENTRE LA ENTRADA DE LA VOLKSWAGEN, COL. 
DIAZ ORDAZ 
9. CALLE 1R0 DE MAYO ENTRE LA AV. TRANSISTMICA, COL. DÍAZ 
ORDAZ 
10. CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, ENTRE EL SEMINARIO MENOR Y CALLE 
INSURGENTES, COL. DÍAZ ORDAZ 
11. CALLE EMILIANO ZAPATA ENTRE LA AV. TRANSISTMICA, ATRÁS DE 
LA BARDA DE PEMEX, COL. NUEVA DEL RIO 
12. CALLE ORIENTE DOS ENTRE CARRETERA ANTIGUA AL BURRO Y 
CALLE CONSTITUCIÓN, COL. BENITO JUÁREZ 
13. CALLE FERROCARRIL # 8 ESQUINA ALLENDE, COL. KILOMETRO 
UNO Y MEDIO 
14. CALLE INSURGENTES CASI ESQUINA 18 DE MARZO, ENTRE PIZZAS 
CORZO Y ALEXIS & SOPHIS PIZZA, COL. EMILIANO ZAPATA 
15. CALLE INSURGENTE # 463, CASI ESQUINA EMILIANO ZAPATA, COL. 
LÁZARO CÁRDENAS 
16. CALLE LÁZARO CÁRDENAS # 23, COL. 18 DE MARZO 
17. CALLE MIGUEL HIDALGO ESQ. A. MELGAR, COL. NUEVA DEL RIO 
18. CALLE POZA RICA ENTRE CUICHAPA, COL. CUATRO CAMINOS 
19. CALLE VENUSTIANO CARRANZA CASI ESQ. CALLE CAMINO 
SECRETO Y BLOQUERA LOS ROSITAS, COL. MIL CINCO 
20. NANCHITAL # 204, COL. CUATRO CAMINOS 
21. AV FERROCARRIL ESQUINA CON CALLE ALLENDE, COL. ALLENDE 
22. AV. INSURGENTES # 202, COL. EMILIANO ZAPATA 
23. CALLE BENITO JUÁREZ GARCIA ENTRADA DE TONALÁ 
24. CALLE ALLENDE ENTRE AV. FERROCARRIL COL. ALLENDE 
25. CALLE FLORES MAGON ENTRE ÚRSULO GALVÁN, A LA ALTURA DE 
CABLEMAS, COL. CENTRO 
26. CALLE CONS Iii UCIÓN ESQUINA CALLEJÓN JAVIER MINA, COL. 
LÁZARO CÁRDENAS 
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27. CALLE VERACRUZ ESQUINA VICENTE SUAREZ COL. EMILIANO 
ZAPATA 28.CALLE EMILIANO ZAPATA, FRENTE LA AV. INSURGENTES, 
COL. LÁZARO CÁRDENAS 
29. CALLE MINA, CASI ESQUINA JUSTO SIERRA, COL. LAZARO 
CÁRDENAS 
30. CALLE CONSTITUCIÓN ENTRE 18 DE MARZO, COL. LAZARO 
CÁRDENAS 
31. CALLE CONSTITUCIÓN ESQUINA IGNACIO ZARAGOZA, COL. LÁZARO 
CÁRDENAS 
32. CALLE CONSTITUCIÓN FRENTE CALLE CORREGIDORA, COL. 
LÁZARO CÁRDENAS 
33. CALLE ABASOLO, ESQUINA CALLE RUIZ CORTÍNEZ, COL 
CUAUHTÉMOC 
34. CALLE RUIZ CORTÍNEZ, ESQUINA CALLE ABASOLO, COL 
CUAUHTÉMOC 
35. CALLE BENITO JUÁREZ, CASI ESQUINA CALLE JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN. FRENTE EL PANTEÓN, TONALÁ 
36. AV. FRANCISCO I MADERO JUNTO A FUNERARIA BALDERAS, COL. 
CENTRO 
37. CALLE JUSTO SIERRA, ESQUINA CALLE M. ACOPA, COL. LÁZARO 
CÁRDENAS 
38. CALLE FRANCISCO JAVIER MINA, ESQUINA CALLE CONS11IUCIÓN, 
COL. LÁZARO CÁRDENAS 
39. CALLE 18 DE MARZO, A UN COSTADO DE LA BUJÍA, COL. LÁZARO 
CÁRDENAS 
 

[Imagen] 
 
En relación a este mismo punto, desde las primeras horas del día 02 de mayo 
de 2017, se colocaron 4 lonas tipo espectaculares en el municipio de Agua 
Dulce, Veracruz; con propaganda electoral PERSONALIZADA relativos a la 
promoción de SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN" 
Candidato a Presidente Municipal del Partido Político MORENA el Agua Dulce; 
Veracruz; y del partido político MORENA, como se acredita y se demuestra 
con las impresiones fotográficas que se anexan en este punto de cada una de 
ellas y con la dirección de la ubicación exacta donde fueron instaladas y que 
hasta el día 02 de junio de 2017 aun permanecían instaladas, como se aprecia 
con el periódico Diario del Istmo Agua Dulce de fecha 02 de junio de 2017, el 
cual fue colocado en cada una de las impresiones fotográficas para corroborar 
la fecha de cuando fue tomada la foto, y que a continuación describo: 
 

[Imagen] 
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Así, y en relación al mismo hecho de lonas impresas que rebasan las 
dimensiones de los 12 metros cuadrados y que son consideraros como 
espectaculares exhibidos en vía pública y que para su uso y colocación como 
propaganda electoral y de conformidad al artículo 207, numeral 1, inciso a) 
que a la letra dice: 
 
Artículo 207. 
 
(…) 
 
para (sic) confirmación de lo anterior se solicitó a la función de la Oficialía 
Electoral al OPLE Municipal en la ciudad de Agua Dulce, Veracruz; para iniciar 
el procedimiento de VERIFICACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN VÍA 
PÚBLICA DE ESPECTACULARES DEL CANDIDATO DE MORENA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AGUA DULCE, VERACRUZ; SERGIO 
GUZMAN RICARDEZ, con la finalidad de acreditar las dimensiones del citado 
espectacular y los gastos utilizados en su elaboración; y que con fecha cinco 
de mayo de 2017 quedó radicado bajo el número de ACTA: AC-OPLEV-0E-
CM206-003- 2017, mediante el cual el LICENCIADO BRÍGIDO DORANTES 
ARIAS, Secretario del Consejo Municipal del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, con sede en Agua Dulce conforme al oficio 
número OPLEV/SE/OE/DF/0212/2017, y con '\ motivo de la petición del 
Representante Propietario del PAN ante el citado consejo, mediante el cual 
solicitó la certificación de la propaganda electoral en vía pública de 
espectaculares del candidato del MORENA a la presidencia Municipal de Agua 
Dulce. 
  
Siendo las trece horas con diez minutos del día seis de mayo del presente 
año, el LICENCIADO BRIGIDO DORANTES ARIAS, Secretario del Consejo 
Municipal del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, con 
sede en Agua Dulce, se trasladó hasta la glorieta dedicada a la memoria de 
Benito Juárez en la ciudad de Aguadulce Veracruz, entre el cruce ubicado en 
la esquina que forman la calle Francisco I. Madero y la calle blasillo. Acto 
seguido el citado funcionario electoral en funciones de oficialía electoral 
observa que se encuentra un edificio en color amarillo de tres plantas, en la 
marquesina del techo del tercer piso se encuentra fijada una lona con fondo 
color blanco, en la que observa en su parte superior izquierda la leyenda 
"morena" y debajo de este la leyenda "La esperanza de México", en la parte 
derecha observa dos imágenes de personas del sexo masculino vestidas de 
blanco, la primera de tez blanca barbado y lentes, la segunda de tez clara y 
pelo canoso, ambas sonriendo con el dedo pulgar señalando hacia arriba, acto 
continuo observa el oficial electoral en funciones en la parte inferior derecha 
una leyenda "SERGIO GUZMÁN", en la parte inferior las letras "AGUA 
DULCE"; tal y como consta en las imágenes 1, 2, 3 y 4 que se agregan al 
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anexo A del ACTA: AC-OPLEV-0E-CM206-003-2017, misma que agrego en 
copias debidamente certificadas por el Licenciado Brigido Dorantes Arias, 
Secretario del Consejo Municipal de Agua Dulce del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz. Por lo que me permito agregar mi acuse de 
recibo con sello y firma original por parte del Lic. Brigido Dorantes Arias, de 
fecha tres de junio de dos mil diecisiete a las 12:05 horas, de un escrito y un 
anexo del acta AC-OPLEV-0E-CM206-003-2017, mediante el cual inició un 
procedimiento especial sancionador con solicitud de medidas cautelares, 
documental que agrego al presente como prueba de mi parte para que surta 
sus efectos legales correspondientes y se conceda lo que en derecho 
proceda. 
 
Es en relación al numeral 4 de la presente queja en donde SERGIO LENIN 
GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN" Candidato a Presidente Municipal 
del Partido Político MORENA el Agua Dulce; Veracruz no realizo el registro de 
operaciones de los gastos por los 4 espectaculares que coloco en vía pública, 
y que forman parte de los gastos de campaña del candidato, de conformidad 
al Reglamento de Fiscalización que a la letra determina: 
 
Artículo 195. 
 
(…) 
 
Ahora bien, en relación al mismo numeral en exposición el C. SERGIO LENIN 
GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", candidato a Presidente por el 
municipio de Agua Dulce, Veracruz utilizó también para promover su imagen 
ante el electorado a través de su cuenta personal (@SergioGRicardez)
 de Facebook, en el link 
https://www.facebook.com/SergioGRicardez/, pues en dicha cuenta es 
evidente y notorio que existen fotos y videos en la cuenta de red social, en 
donde se aprecia la existencia de propaganda electoral utilizada en sus actos, 
mítines, y eventos políticos, donde también se aprecia el uso innumerable de 
distintas playeras blancas y de color pantone 1805 (color oficial del partido 
político MORENA), además vehículos rotulados co propaganda electoral 
personalizada y genérica favor del denunciado y que por I cronología de las 
evidencias se aprecia que fueron utilizados en todo el periodo campaña, y en 
donde debieron de haber utilizado gasolina para su desplazamiento; así 
también en dichas imágenes se aprecian lonas grandes, banderines, 
calcomanías y micro perforados que fueron adheridos a diversos vehículos, 
camionetas, camiones que circulaban por las calles y avenidas de esta ciudad, 
así como vehículos y camionetas particulares y de empresas privadas que 
fueron utilizados para promover la propaganda electoral a favor del 
denunciado. 
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Por todo lo anteriormente argumentado, solicito desde este momento y ofrezco 
como prueba técnica y tecnológica la cuenta personal de la red social de 
Facebook (a Sergio G Ricardez), y se proceda a recabar todas las imágenes, 
fotos y videos que se encuentran en diferentes carpetas de la citada cuenta de 
red social del candidato denunciado, y se agreguen al expediente que se 
forme con motivo de la presente denuncia, esto es con la finalidad de acreditar 
y demostrar la existencia de la propaganda electoral genérica y personalizada 
en la cuenta personal de SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO 
GZMAN", en la red social Facebook; tal como lo determina el artículo 203 del 
Reglamento de Fiscalizacion que a la letra determina: 
 
Artículo 203. 
 
(…) 
 
Así también, por lo anteriormente expuesto solicito se le contabilice y se les sume a sus 
gastos de campaña de SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN" 
candidato a la presidencia municipal de Agua Dulce, pues hizo caso omiso y no justificó ni 
registro toda la propaganda electoral que se describe en la presente denuncia y que 
distribuyó por toda la ciudad de Agua Dulce, Veracruz, y en donde en este tipo de gasto se 
pude constituir el rebasé de tope de gastos de campaña para la elección en comentó (sic) 
 
[[Imagen] 
 
Así mismo, me permito agregar al presente escrito un total de 36 impresiones de pantalla 
de la cuenta personal de la red social de facebook (@SergioGRicardez) de SERGIO 
LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", y se agreguen al expediente que se 
forme con motivo de la presente denuncia, esto es con la finalidad de acreditar y 
demostrar la existencia de la PROPAGANDA ELECTORAL PERSONALIZADA Y GENÉRCIA 
en la cuenta personal de SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", punto en 
la red social Facebook, mismas que a continuación me permito adjuntar dentro del presente, y se le 
contabilice y se le sume a sus gastos de campaña. 
 

[Imagen] 
 
En referencia a este mismo punto y con relación a lo publicado en redes sociales, el día 
veintinueve de mayo de dos mil diecisiete siendo aproximadamente las 18:10 de la tarde, 
el denunciado SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", Candidato 
a Presidente Municipal del partido político MORENA en el municipio de Agua Dulce, 
Veracruz; empezó a transmitir una caravana que realizó a bordo de varios vehículos, 
camionetas y camiones por las calles y avenidas en varias colonias del municipio de 
Agua Dulce, Veracruz; dichas unidades portaban propaganda electoral personalizada y 
genérica adherida, y abordo de las citadas unidades iban aproximadamente unas 70 
personas de ambos sexos aproximadamente portando playeras en color blanco y color 

1164



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/75/2017/VER 

 

pantone 1805 (color oficial del partido político MORENA registrado en el INE), así como 
un equipo de sonido, lonas, banderines, alusivas a promover su imagen, como se 
acreditará en los links 
https://www.facebook.com/SergioGRicardez/videos/751153955064939/ , y 
https://www.facebook.com/SergioGRicardez/videos/751166065063728/, de las 
videograbaciones en la cuenta personal de Facebook (@SergioGRicardez) de SERGIO 
LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO RICARDEZ"., misma que fue trasmitida en vivo 
desde esa cuenta personal. 
 
Para corroborar lo anterior adjunto dos impresiones de pantalla para mayor constancia, y 
solicito y desde este momento como prueba técnica y técnológica de mi parte en el link 
citado en líneas anteriores de la cuenta personal de facebook (@SergioGRicardez) y se 
proceda a recabar los 2 videos, y se agreguen al expediente que se forme con motivo de 
la presente denuncia, esto es con la finalidad de acreditar y demostrar la existencia de la 
propaganda electoral genérica y personalizada en la cuenta personal de SERGIO LENIN 
GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", en la red social Facebook, se le contabilice 
toda esa propaganda electoral personalizada y genérica relativa a promover su 
candidatura y se le sume a sus gastos de campaña. 
 
[Imagen] 
 
Así también se adjunta al presente punto de la queja, la de denuncia de utilización de 
propaganda electoral impresa del candidato SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ 
"SERGIO GUZMAN" candidato a la presidencia municipal en Agua Dulce por el partido 
político MORENA, consistente en dos volantes tipo DIPTICOS, el primer díptico de 21.5 
cm x 14 cm, mismo que contiene la caricatura del candidato antes mencionado y las 
palabras BUENO, PERO.. ¿Y QUIEN SERGIO GUZMAN? Y también contiene su 
biografía, y el segundo díptico de 28 cm x 21.2 cm en papel cuché a colores con la 
imagen personalizada a colores del citado candidato y contiene sus propuestas de 
gobierno municipal y en el anverso, la imagen personalizada del multicitado candidato y 
del líder nacional de MORENA ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, y de los que se 
aprecia por el volumen que se ha visto repartido en toda la campaña como de 20 mil 
dípticos por cada uno en todo el municipio de Agua Dulce, Veracruz; las cuales adjunto al 
presente escrito como prueba física en la denuncia, para que surta sus efectos legales 
correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda. 
 
[Imagen] 
 
De igual forma y sin ser contabilizado en los ingresos y gastos de campaña dentro del rubro 
de propaganda electoral, se repartió durante el periodo de campaña del candidato SERGIO 
LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN" candidato a la presidencia municipal en 
Agua Dulce, el periódico REGENERACIÓN en su número 3 de mayo de 2017, el cual en su 
portada hace un llamado a votar por morena el 4 de junio. Este tipo de gasto debe 
considerarse como gasto de propaganda en otros medios impresos y aunque es una 
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propaganda electoral genérica, el mencionado medio impreso si hace un llamado a votar por 
el partido político de morena este 4 de junio con la plena intención de obtener una ventaja 
indebida a su favor en el resultado final de la elección respectiva. 
 
Se adjunta como prueba a la presente queja la fotografía y un ejemplar del periódico 
REGENERACIÓN, el cual fue distribuido en todas las viviendas del municipio de Agua 
Dulce, Veracruz, y en donde según el censo de población y vivienda del INEGI 2010 
existen 12,031 viviendas en el municipio, lo que supone repartieron igual o mayor número 
de periódicos REGENERACIÓN del partido del partido político MORENA. 
 
[Imagen] 
 
Se adjunta como prueba de la presente queja, la imagen fotográfica de SERGIO LENIN 
GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN" candidato a la presidencia municipal de 
Agua Dulce, repartiendo en cada una de las viviendas el periódico REGENERACIÓN. 
 
[Imagen] 
 
En relación también al presente numeral desarrollado en la actual queja, vinculado con la 
omisión del registro de los ingresos y gastos de campaña de SERGIO LENIN GÚZMAN 
RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN" candidato a la presidencia municipal de Agua Dulce, 
fue notorio en la campaña del mencionado candidato durante el tiempo de 30 días que 
duro el periodo de campaña el uso de vehículos con propaganda electoral rotulada con la 
imagen del candidato y de su partido, actualizándose el hecho que menciona el numeral 2 
del artículo 64 de la Ley General de Partidos Políticos que a la letra dice: 
Artículo 64.  
(…) 
En el caso que nos ocupa los vehículos automotores con propaganda electoral, Personalizada y 
Genérica de "SERGIO GUZMAN" Candidato a Presidente Municipal por Agua Dulce, Veracruz 
por el partido político MORENA que fueron exhibidos en, vía pública como propaganda electoral 
móvil en el municipio de Agua Dulce, Veracruz y que a continuación se detallan: 
 
1) VEHÍCULO NISSAN SENTRA COLOR BLANCO SEDAN 4 PUERTAS, 
EMOTION 2.0 CVT, MODELO 2009 / BLANCO, PLACAS YHV-49-01. 
 
2) VEHÍCULO NISSAN TSURU SEDAN COLOR BLANCO, GSI AUSTERO TM 
5 VEL, MODELO 2009 / BLANCO POLAR, PLACAS YKL-31-94. 
 
3) VEHÍCULO CHEVROLET CHEVY COLOR BLANCO, PAQUETE B BASIC°, 3 
PTAS., MODELO 2011 / BLANCO, PLACAS YKP-81-53. 
 
4) VEHÍCULO TOYOTA HIACE VAN, AÑO MODELO: 2015, CLASE: 
CAMIONETA, TIPO: VAN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV):, 
JTFSX23P7F6157742, NÚMERO DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN (NCI):, 
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4AIIK675, PLACA: YKU5894, NÚMERO DE PUERTAS: 4, PAÍS DE ORIGEN: JAPON. 
VERSIÓN: PANEL 15 PASAJEROS L4. 
 
5) VEHÍCULO NISSAN NP300 COLOR BLANCO. ESTA UNIDAD CUENTA 
CON EQUIPO DE PERIFONEO. 
 
6) VEHÍCULO CHRYSLER FIAT UNO 5 PUERTAS IMPORTADO UNO 
HATCHBACK WAY MANUAL 1 4 LTS2016 / ROJO ALPINO, PLACAS YLE-7719 
 
Debieron de atender lo que refiere el artículo 56 de la Ley General de Partidos Políticos, en 
su numeral 4, el cual señala que la aportación en especie al candidato deberá estar 
soportada por un contrato celebrada entre el partido político y el aportante, mismo que 
copio a la letra y dice: 
 
Artículo 56. 
 
(…) 
 
En consecuencia, al omitir reportar los egresos SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ 
"SERGIO GUZMAN" candidato a la presidencia municipal en Agua Dulce por el uso de 
uso de vehículos con propaganda electoral rotulada con la imagen del candidato y de su 
partido, se incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalizacion (sic). 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243, numeral 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el costo determinado del uso de los 
referidos vehículos, así como el combustible para su desplazamiento se deberá acumular 
al tope de gastos de campaña. 
 
Así, para corroborar lo anteriormente expuesto se aportan las fotografías e los 
vehículos descritos: 
 

[Imagen] 
 
Del análisis de la información presentada en este punto 5 de la denuncia, se 
puede concluir que el C. SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO 
GUZMAN", Candidato a Presidente Municipal por el Partido Político MORENA 
en el municipio de Agua Dulce omitió registrar de forma dolosa los gastos de 
campaña antes expuestos en el rubro de gastos de propaganda electoral en 
sus distintas modalidades violentando lo que dispone el artículo 243 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales que a la letra determina: 
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Artículo 243. 
 
(…) 
 
Así también por toda la omisión del C. SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ 
"SERGIO GUZMAN", Candidato a Presidente Municipal por el Partido Político 
MORENA en el municipio de Agua Dulce en cuanto a los gastos de campaña 
no reportados y que fueron exhibidos en este punto 5 se dejó de cumplir con lo 
que establece el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, el cual 
establece: 
 
Artículo 127. 
 
(…) 
 
En el caso que nos ocupa, el señor SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ 
"SERGIO GUZMAN", candidato a Presidente Municipal por el partido político 
MORENA en el municipio de Agua Dulce, Veracruz; no registró en tiempo real 
las operaciones de sus registros contables en tiempo real, tal y como lo prevé 
el artículo 38 en el numeral 1 del mismo Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, que señala que 
 
Artículo 38. 
 
(…) 
 
Por la totalidad de lo anteriormente expuesto en este numeral cinco, en 
consecuencia y en atención a lo descrito en líneas anteriores del presente 
cuerpo de hechos de esta denuncia, el C. SERGIO LENIN GUZMAN 
RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", Candidato a Presidente Municipal por el 
Partido Político MORENA en el municipio de Agua Dulce, Veracruz; violentó 
las disposiciones que prevé el propio Acuerdo del Consejo General del OPLE 
VERACRUZ número OPLEV/CG053/2017, relativo a los TOPES DE GASTO 
DE CAMPAÑA para la elección de ediles de los 212 ayuntamientos del Estado 
de Veracruz en el Proceso Electoral 2016 - 2017, en el cual se determinó 
mediante estudio que el tope de gasto de campaña establecido para el 
municipio de Agua Dulce, Veracruz; fuera de $385,301.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.); para 
cada uno de los partidos políticos que participaran en la contienda electoral en 
el proceso antes mencionado. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos que no reporto el 
C. SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", Candidato a 
Presidente Municipal por el Partido Político MORENA en el municipio de Agua 
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Dulce, Veracruz; en beneficio de su campaña, se deberá de utilizar la 
metodología dispuesta en términos del artículo 27 del Reglamento de 
Fiscalizacion, como se describe a continuación: 
 
Artículo 27. 
 
(…) 
 
Por último, solicito en base a lo anteriormente expuesto que de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 243, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el costo de lo determinado se 
acumule al tope de gastos de campana (sic) establecido. 
 
PUNTO NUMERO 6.- Que el C. SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ 
"SERGIO GÚZMAN", candidato a Presidente por el municipio de Agua Dulce, 
Veracruz durante la campaña realizo la adquisición de cobertura periodística 
para beneficio de su campaña, en donde para efectos de lo dispuesto en la 
Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se presume que se está en presencia de cobertura informativa 
indebida cuando, tratándose de programación y de espacios informativos o 
noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, se trata 
de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico. 
 
Lo anterior lo podemos corroborar con la cobertura informativa que hicieron los 
medios de comunicación impresos en la región, en donde de manera 
sistemática y reiterada hicieron un ejercicio periodístico de cobertura indebida 
en torno al C. SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", 
como candidato a Presidente por el municipio de Agua Dulce, Veracruz, tal y 
como lo demuestro en el cuadro siguiente 
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Debido a lo anterior, se podría actualizar un gasto de propaganda en diarios que se 
adquirió y no se reportó, o se reportó a un precio menor, pero que sin duda alguna no se 
registró dentro de los gastos de campaña de forma oportuna. 
 
Por lo anterior, y para un mejor proveer del punto, se presenta la cotización de un medio 
periodístico impreso de la región sobre los costos de publicidad para este tipo de notas 
periodísticas. 
 

[Imagen] 
 
En este mismo sentido SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO 
GÚZMAN", candidato a Presidente por el municipio de Agua Dulce, 
Veracruz durante la campaña fue objeto de las siguientes entrevistas 
radiofónicas: 
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Lo anterior se puede corroborar con las 5 capturas de pantalla obtenidas 
de la cuenta de Facebook de Sergio Guzmán Ricárdez, cada una 
corresponde a transmisiones en vivo realizadas desde la misma cabina 
radiofónica de la misma estación, ante lo cual se estaría ante una 
cobertura informativa indebida, con adquisición de tiempo en radio, 
actualizando con ello la causal de nulidad de la elección establecida en el 
inciso b), fracción VI del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Las imágenes anteriores son evidentes que Sergio Guzmán Ricárdez 
Realizo la adquisición de cobertura periodística para beneficio de su 
campaña, en donde para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
presume que se está en presencia de cobertura informativa indebida 
cuando, tratándose de programación y de espacios informativos o 
noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, se 
trata de una actividad publicitaria. 
 
V). - SE APORTAR (sic) LOS ELEMENTOS DE PRUEBA, AUN CON CARÁCTER 
INDICIARIO, CON LOS QUE CUENTE EL QUEJOSO Y SOPORTEN SU 
ASEVERACIÓN, ASÍ COMO SE HAC MENCIÓN DE AQUELLAS PRUEBAS QUE 
NO ESTÉN A ALCANCE Y QUE SE ENCUENTREN EN PODER DE CUALQUIER 
AUTORIDAD. 
 
a).- DOCUMENTAL.- Consistente en un escrito original de mi acuse de recibo con sello y 
firma original por parte del Lic. Brigido Dorantes Arias, de fecha tres de junio de dos mil 
diecisiete a las 12:05 horas, y un anexo al mismo escrito del acta AC-OPLEV-OE-
CM206-003-2017, mediante el cual inicie un procedimiento especial sancionador con 
solicitud de medidas cautelares, relativo al espectacular alusivo a promover la 
propaganda electoral personalizada de SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ 
"SERGIO GUZMAN", candidato a Presidente Municipal en Agua Dulce, Veracruz; con el 
cual se acreditó con dicha documental la existencia de un espectacular en la glorieta 
dedicada a la memoria de Benito 3uárez en la ciudad de Aguadulce Veracruz, entre el 
cruce ubicado en la esquina que forman la calle Francisco I. Madero y la calle Blasillo, 
documental que agrego al presente como prueba de mi parte para que surta sus efectos 
legales correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda y que relaciono con la 
fracción IV punto 4 del presente escrito de denuncia. 
 
b).- IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS.- Consistente en 8 impresiones fotográficas y dos 
impresiones de pantalla del Diario PRESENCIA en la que se muestra del mitin político 
electoral del inicio de la campaña electoral de SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ 
"SERGIO GUZMAN", candidato a Presidente Municipal por el partido político MORENA 
para este municipio de Agua Dulce, Veracruz; la finalidad es para acreditar la propaganda 
electoral personalizada y genérica utilizada en dicho acto político, lo anterior para que 
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surta sus efectos legales correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda, 
prueba que relaciono en la fracción IV del punto 5 del presente escrito de denuncia. 
 
c) IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS: Consistentes en 34 impresiones fotográficas a 
color de LONAS CON PROPAGANDA ELECTORAL PERSONALIZADA Y 
GENÉRICA EN VÍA PÚBLICA RELATIVOS A LA PROMOCION DE SERGIO LENIN 
GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", Candidato a la Presidencia Municipal de 
Agua Dulce, Veracruz; y del partido político MORENA, lo anterior para que surta sus 
efectos legales correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda, mismas que 
adjunto en este apartado de pruebas, la finalidad es para acreditar el hecho marcado en 
la fracción IV del punto marcado con el número 5 del presente escrito. 
 
d).- IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS: Consistentes en 39 impresiones fotográficas a 
color de BARDAS PINTADAS CON PROPAGANDA ELECTORAL 
PERSONALIZADA Y GENÉRICA EN VÍA PÚBLICA RELATIVOS A LA 
PROMOCION DE SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", 
Candidato a la Presidencia Municipal de Agua Dulce, Veracruz; y del partido político 
MORENA, lo anterior para que surta sus efectos legales correspondientes y se conceda 
lo que en derecho proceda, mismas que adjunto en este apartado de pruebas, la finalidad 
es para acreditar el hecho marcado con el hecho marcado en la Fracción IV punto 5 del 
presente escrito. 
 
e). - IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS: Consistente en 5 impresiones fotográficas a 
color de 4 lonas tipo espectaculares en el municipio de Agua Dulce, Veracruz; con 
propaganda electoral PERSONALIZADA relativos a la promoción de SERGIO LENIN 
GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN" Candidato a Presidente Municipal del 
Partido Político MORENA el Agua Dulce; Veracruz; y del partido político MORENA, 
mismas que adjunto en este apartado de pruebas con la finalidad de acreditar el hecho 
marcado en la fracción IV del punto marcado con el número 5 del presente escrito. 
 
f). - IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS: Consistente en 18 impresiones fotográficas a 
color de 6 vehículos que fueron usados como propaganda electoral movil en el municipio 
de Agua Dulce, Veracruz; mismos que fueron rotulados con propaganda electoral 
PERSONALIZADA relativos a la promoción de SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ 
"SERGIO GÚZMAN" Candidato a Presidente Municipal del Partido Político MORENA en 
Agua Dulce; Veracruz; y del partido político MORENA, que adjunto en este apartado de 
pruebas con la finalidad de acreditar el hecho marcado en la fracción IV del punto 
marcado con el número 5 del presente escrito. 
 
g).- TECNICA DE PAGINA WEB DE LA RED SOCIAL.- Consistente en la cuenta 
personal (@SergioGRicardez) de la red social de Facebook, en el cual se muestra el link 
https://www.facebook.com/SergioGRicardez/, en donde se acredita la existencia de la 
cuenta personal de SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", 
prueba que relaciono con la fracción IV punto 5 del cuerpo de hechos, para que se 
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agregue a los autos de la presente denuncia para surta sus efectos legales 
correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda. 
 
h).- TECNICA Y TECNOLÓGICA EN INFORMÁTICA EN RED SOCIAL.- Consistente 
en la prueba técnica y técnológica que se realice y se practique por personal del área de 
informática de la Unidad Técnica de Fiscalización en la cuenta personal de Facebook 
(@SergioGRicardez) y se proceda a recabar todas las imágenes, fotos, y videos que se 
encuentran en diferentes carpetas de la citada cuenta de red social del candidato 
denunciado, y se agreguen al expediente que se forme con motivo de la presente 
denuncia, esto es con la finalidad de acreditar y demostrar la existencia de la propaganda 
electoral genérica y personalizada en la cuenta personal de SERGIO LENIN GÚZMAN 
RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", prueba que relaciono con la fracción IV punto 5 del 
cuerpo de hechos, para que se agregue a los autos de la presente denuncia para surta 
sus efectos legales correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda. 
 
i).- TECNICA DE PAGINA WEB DE LA RED SOCIAL.- Consistente la impresión de 
pantalla de la cuenta personal (@SergioGRicardez) de SERGIO LENIN GÚZMAN 
RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", de la red social de Facebook, en el cual se muestra el 
link https://www.facebook.com/SergíoGRicardez/ , para promover su candidatura a 
Presidente Municipal por el Partido Político MORENA, en Agua Dulce, Veracruz; esta 
prueba la relaciono con la fracción IV punto 5 del cuerpo de hechos, para que se agregue 
a los autos de la presente denuncia para surta sus efectos legales correspondientes y se 
conceda lo que en derecho proceda.  
 
j).- TECNICA DE PAGINA WEB.- Consistente en una impresiones de pantalla del 
periódico y/o diario "CRONICA - EL REFLEJO DE SU GENTE DE XALAPA" mediante 
el cual se acredita en su publicación de fecha 29 de mayo de 2017, el periodista Ignacio 
Carvajal, a través su link http://cronicadexala a.com/candidatos-sin-rendir-cuentas-de  
sus-gastos/#respond/, que hasta esa fecha el partido político MORENA no tenía 
registrado en tiempo y forma sus ingresos y gastos de la propaganda en el registro de 
operaciones del Sistema Electoral de Fiscalización de la Unidad Técnica de Fiscalización 
del INE, esto de conformidad al acuerdo del INE de fecha diez de mayo del presente año, 
prueba que relaciono con la fracción IV punto 4 del cuerpo de hechos, para que se 
agregue a los autos de la presente denuncia para surta sus efectos legales 
correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda. 
 
k).- TECNICA DE PAGINA WEB.- Consistente en una impresión de pantalla de un 
portal de la pagina web del INE y el link respectivo que contiene el archivo electrónico de 
la página del INE publicado por la Unidad Técnica de Fiscalización en el siguiente link 
http://portal.ine.mx/wp-content/uploads/2017/06/Anexo_operaciones_de_ingreso- 
gastos_170603.xlsx de fecha veinte de mayo de 2017, respecto de las operaciones e 
importes de ingresos y gastos registrados por los partidos políticos para las campañas de 
los Procesos Electorales Locales 2016 — 2017 en el estado de Veracruz, misma que 
relaciono con la fracción IV punto 4 del cuerpo de hechos, para que se agregue a los 
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autos de la presente denuncia para surta sus efectos legales correspondientes y se 
conceda lo que en derecho proceda. 
 
I).- TECNICA DE PAGINA WEB.- Consistente en dos impresiones de pantalla de la 
cuenta ersonal de facebook • Ser ioGRicardez de SERGIO LENIN GUZMAN 
RICARDEZ "SERGIO GUZMAN". relativas a los links 
https://www.facebook.com/SergioGRicardez/videos/751153955064939/  y 
https://www.facebook.com/SergioGRicardez/videos/751166065063728/ , donde se 
ubican los videos de la caravana que realizó el ahora denunciado por las principales 
calles y avenidas en todas las colonias, ejidos y congregación en este municipio de Agua 
Dulce, Veracruz; esto es con la finalidad de acreditar y demostrar la existencia de la 
propaganda electoral genérica y personalizada en la cuenta personal de de SERGIO 
LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", en la red social Facebook, se le 
contabilice toda esa propaganda electoral personalizada y genérica relativa a promover 
su candidatura y se le sume a sus gastos de campaña. 
 

m).- TECNICA EN VIDEOGRABACION.- Consistente 1 cd 's que contiene 2 videos 
descritos en la fracción IV punto 10 respecto de la caravana realizada por el candidato 
denunciado por las calles y avenidas en diferentes colonias del municipio de Agua Dulce, 
Veracruz; la cual fue transmitida en vivo desde esa cuenta personal y cuya grabación se 
también se encuentra en la cuenta de la red social facebook, en los links : 
https://www.facebook.com//SergioGRicardez/videos/751153955064939/  y, 
https://www.facebook.com/SersioGRicardez/videos/751166065063728/ videos en los 
cuales se aprecian varias unidades automotrices, entre vehículos, camionetas y camión 
con plataforma, portando propaganda electoral personalizada y genérica adherida a 
dichos vehículos, y abordo de las citadas unidades iban aproximadamente unas 70 
personas de ambos sexos aproximadamente portando playeras en color blanco y color 
pantone 1805 (color oficial del partido político MORENA registrado en el INE), así como 
un equipo de sonido, lonas, banderines, alusivas a promover su imagen así mismo, 
adjunto dos impresiones de pantalla para mayor constancia y solicito y desde este 
momento momento (sic) como prueba técnica y técnológica (sic) de mi parte en el link 
citado en líneas anteriores de la cuenta personal de facebook (©SergioGRicardez) y se 
proceda a recabar los 2 videos, y se agreguen al expediente que se forme con motivo de 
la presente denuncia, esto es con la finalidad de acreditar y demostrar la existencia de la 
propaganda eletoral (sic) genércia (sic) y personalizada que se utilizó en la caravana 
vehicular, prueba que relaciono con la fracción IV punto 5 del cuerpo de hechos, para que 
se agregue a los autos de la presente denuncia para surta sus efectos legales 
correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda. 
 
n).- TECNICA Y TECNOLÓGICA EN INFORMÁTICA EN RED SOCIAL.- Consistente 
en la prueba técnica y técnológica que se realice y se practique por personal del área de 
informática de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE en la cuenta personal de 
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facebook ((aSergioGRicardez) de SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO 
GUZMAN", y se proceda a recabar los videos que se encuentran en el link: 
https://www.facebook.com/SergioGRicardez/videos/751153955064939/ , y 
https://www.facebook.com/SergioGRicardez/videos/751166065063728/ , se analicen y 
sirvan para acreditar y demostrar la existencia de la propaganda electoral genérica y 
personalizada que se utilizó en la caravana vehicular y en la que se aprecian en los 
vehículos, camionetas y un camión con plataforma, portando propaganda electoral 
personalizada y genérica adherida en ellos, y abordo de las citadas unidades iban 
aproximadamente unas 70 personas de ambos sexos aproximadamente portando 
playeras en color blanco y color pantone 1805 (color oficial del partido politico MORENA 
registrado en el INE), así como un equipo de sonido, con lonas, banderines, alusivas a 
promover su imagen, esto es con la finalidad de acreditar y demostrar la existencia de la 
propaganda electoral personalizada y genérica que se utilizó en la caravana vehicular, 
prueba que relaciono con la fracción IV punto 10 del cuerpo de hechos, para que se 
agregue a los autos de la presente denuncia para surta sus efectos legales 
correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda. 
 
o).- TECNICA DE PAGINA WEB.- Consistente en 36 impresiones de pantalla de la 
cuenta personal de facebook (@SergioGRicardez) de SERGIO LENIN GUZMAN 
RICARDEZ "SERGIO GUZMAN"., esto es con la finalidad de acreditar y demostrar la 
existencia de la propaganda electoral genérica y personalizada alusivas a promocionar la 
candidatura de SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", en la red 
social Facebook, esto es con la finalidad de acreditar y demostrar la existencia de la 
propaganda electoral genérica y personalizada en la cuenta personal de SERGIO LENIN 
GUZMAN RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", prueba que relaciono con la fracción IV 
punto 5 del cuerpo de hechos, para que se agregue a los autos de la presente denuncia 
para surta sus efectos legales correspondientes y se conceda lo que en derecho 
proceda. 
 
p).- TECNICA Y TECNOLÓGICA EN INFORMÁTICA EN RED SOCIAL.- Consistente 
en la prueba técnica y técnológica que se realice y se practique por personal del área de 
informática de la Unidad Técnica de Fiscalización en la cuenta personal de facebook 
(@SergioGRicardez) y se proceda a recabar todas las imágenes, fotos, y videos que se 
encuentran en diferentes carpetas de la citada cuenta de red social del candidato 
denunciado, y se agreguen al expediente que se forme con motivo de la presente 
denuncia, esto es con la finalidad de acreditar y demostrar la existencia de la propaganda 
electoral genérica y personalizada en la cuenta personal de SERGIO LENIN GUZMAN 
RICARDEZ "SERGIO GUZMAN", prueba que relaciono con la fracción IV punto 5 del 
cuerpo de hechos, para que se agregue a los autos de la presente denuncia para surta 
sus efectos legales correspondientes y se conceda lo que en derecho proceda. 
 
q). DOCUMENTAL. - Consistente en dos volantes tipo dípticos originales a color, el 
primer díptico de 21.5 cm x 14 cm, mismo que contiene la caricatura del candidato 
antes mencionado y las palabras BUENO, PERO.. ¿Y QUIEN SERGIO GUZMAN? Y 
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también contiene su biografía, y el segundo díptico de 28 cm x 21.2 cm en papel 
couche a colores con la imagen personalizada a colores del citado candidato y contiene 
sus propuestas de gobierno municipal y en el anverso, la imagen personalizada del 
multicitado candidato y del líder nacional de MORENA ANDRES MANUEL LOPEZ 
OBRADOR, y de los que ha repartido un total de 20 mil dípticos por cada uno de los 
dípticos ya descritos en el municipio de Agua Dulce, Veracruz; las cuales adjunto al 
presente escrito de denuncia para que surta sus efectos legales correspondientes y se 
conceda lo que en derecho proceda y que relaciono con la fracción IV punto 5 del cuerpo 
de hechos del presente escrito de denuncia. 
 
r) DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en 26 notas periodísticas que dan cobertura 
informativa que hicieron los medios de comunicación impresos en la región, en donde de 
manera sistemática y reiterada hicieron un ejercicio periodístico de cobertura indebida en 
torno al C. SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", como 
candidato a Presidente por el municipio de Agua Dulce, Veracruz y que se relacionan 
directamente con el punto número 6 de la presente queja. 
 
s). - DOCUMENTAL. - Consistente en un ejemplar del Periódico REGENERACIÓN 
con fecha de publicación 3 de mayo de 2017, y del cual se estuvo repartiendo en cada 
casa del municipio de agua dulce Veracruz y que relaciono con la fracción IV punto 5 del 
cuerpo de hechos del presente escrito de denuncia. 
 
t). DOCUMENTAL. - Consistente en una copia de la portada del 
Periódico REGENERACIÓN con fecha de publicación 3 de mayo de 2017, 
y del cual se estuvo repartiendo en cada casa del municipio de agua dulce 
Veracruz y que relaciono con la fracción IV punto 5 del cuerpo de hechos 
del presente escrito de denuncia. 
 
u). - PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA. - 
Que por deducción o inducción se desprenda de todo lo actuado y que 
favorezca a mis intereses y en su caso, los del servicio público. 
 
v). - LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - en todo lo que me favorezca. 
 
w). - SUPERVENIENTES. - Mismas que bajo protesta de decir verdad, por el momento 
desconocemos, pero en caso de que surgieran. 

 
Por lo anterior y toda vez que los escritos de queja reunían todos los requisitos 
previstos en el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización y realizado lo que fue el análisis de los mismos, se advirtió identidad 
en el sujeto y concepto de gasto primigenio denunciado, motivo por el cual el dos 
de junio de la presente anualidad se acordó integrar los escritos de queja de 
referencia al expediente en que se actúa. 
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En este sentido y derivado de la naturaleza de las erogaciones denunciadas, 
tenemos que para efectos metodológicos resulta conveniente dividir el estudio de 
fondo en los apartados siguientes: 
 
Apartado A) Concepto de gastos consistente en vehículos rotulados con 
propaganda electoral personalizada, perifoneo, pinta de bardas, banderas, 
microperforados, espectaculares, etiquetas, volantes, lonas y periódico 
regeneración. 
 
Apartado B) Concepto de gasto por concepto de evento mitin político. 
 
Apartado C) Concepto de gasto por concepto de caravana. 
 
Apartado D) Inserciones periodísticas y entrevistas. 
 
Apartado E) Propaganda electoral genérica, consistente en lonas, playeras, 
vehículos rotulados.  
 
En razón de lo anterior, se procede a exponer cada uno de los apartados 
señalados: 
 
Apartado A. Concepto de gastos consistente en vehículos rotulados con 
propaganda electoral personalizada, perifoneo, pinta de bardas, banderas, 
microperforados, espectaculares, etiquetas, volantes, lonas y periódico 
regeneración. 
 
En el presente apartado nos ocuparemos de determinar si los conceptos de gasto 
fueron en efecto realizados, constando la existencia de los mismos, por lo que una 
vez realizada la premisa en cita, se verificara si las mismas fueron parte integrante 
del informe de ingresos y egresos de la candidatura denunciada, a fin de 
determinar el reporte3 de las erogaciones conducentes. 
 

                                                           
3 Así, bajo el supuesto de omisión de reporte, aquellas erogaciones efectuadas que hayan representado un beneficio a la 
campaña del C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez, otrora candidato a Presidente Municipal por Agua Dulce, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, postulada por el Partido Morena, serán sumadas a su informe relativo, y la autoridad fiscalizadora 
determinará en su caso, si ellos constituye en su caso sendo rebase al tope de gastos de campaña autorizados para el 
Proceso Electoral 2016-2017, en el municipio de Agua Dulce, Veracruz, de Ignacio de la Llave. 
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Lo anterior en contravención de lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña 
I.- Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
1.- Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 
la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 

 
2.- Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 

  
3.- El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberá indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se 
refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. 

 
De la premisa normativa se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar 
con documentación original este tipo de operaciones, es decir que la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
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por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, especificando 
todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, en el caso 
que nos ocupa, la obligación de haber reportado las erogaciones realizadas por 
conceptos de vehículos rotulados con propaganda electoral personalizada, 
perifoneo, pinta de bardas, banderas, microperforados, espectaculares, etiquetas, 
volantes, lonas y periódico regeneración, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en beneficio 
del C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez, entonces candidato a presidente municipal 
en Agua Dulce, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
 
Para tener certeza de que los partidos políticos y coaliciones cumplen con la 
obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para 
conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por 
concepto de las actividades antes indicadas. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
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los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Una vez precisado lo anterior, y a fin de conocer si el Partido Morena incurrió en la 
conducta violatoria de la normatividad electoral al omitir reportar con veracidad los 
egresos generados con motivo de vehículos rotulados con propaganda electoral 
personalizada, perifoneo, pinta de bardas, banderas, microperforados, 
espectaculares, etiquetas, volantes, lonas y periódico regeneración, esta autoridad 
procede a analizar los elementos probatorios que obran en el expediente de 
mérito. 
 
En este sentido, esta autoridad electoral con base en las facultades de vigilancia y 
fiscalización y toda vez que primigeniamente se denunció la rotulación de seis 
vehículos con propaganda electoral tanto personalizada (por cuanto hace a tres de 
ellos), como genérica (por cuanto hace a los tres restantes), así como el 
equipamiento de perifoneo por cuanto hace a uno de los seis vehículos materia de 
los hechos denunciados, se dirigió inicialmente a requerir información mediante 
oficio INE/UTF/DRN/9366/2017, de fecha dos de junio del año en curso, al 
Representante Propietario ante el Consejo General del Partido Morena y al  
C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez, a través del Acuerdo del seis de junio del año 
en curso, mediante el cual se solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
en Veracruz, que notificara a dicho candidato, respecto de los hechos 
denunciados en los siguientes términos: 
 

1. Respecto de las erogaciones consistentes en diversos vehículos 
con propaganda electoral personalizada del candidato denunciado y 
propaganda genérica del Partido postulante, los cuales circulan por el 
citado Municipio promoviendo la imagen del candidato denunciado, 
que al efecto se detallan en el anexo al presente requerimiento, señale la 
forma de adquisición de los mismos, es decir, manifieste si corresponden a 
erogaciones cubiertas por el propio partido postulante, aportaciones 
propias de la candidatura o aportaciones en especie en beneficio de la 
campaña relativa; exhibiendo en todo caso la documentación contable que 
ampare la adquisición y/o erogación correspondiente (…).” 
 

Respecto de la solicitud de información referida, el Partido Morena a través de su 
Representante Propietario ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
manifestó lo siguiente: 
 

”(…) 
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Antes de proceder a exhibir documentales, es necesario señalar que 
exactamente como esa autoridad lo acota, solamente un vehículo fue 
utilizado para la campaña del candidato denunciado. En ese sentido, no 
puede imputarse la propaganda genérica a una sola campaña, en un 
municipio y en un estado que tiene postulados a una multiplicidad de 
candidatos, en términos de los artículos 211, 242 numeral 3 y 243 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, habida cuenta que 
la propaganda GENÉRICA no contiene la promoción personalizada hacia el 
candidato que se menciona. 
 
Bajo esa tesitura, tal como se observa en el anexo que se adjuntó al oficio 
que se contesta, el candidato denunciado utilizó solamente un vehículo 
para su transporte, al que adosó propaganda personalizada a su favor, 
razón por la que ese vehículo es el que se informa en este libelo. 
 
Respecto del mismo, se aclara que fue comodato por el poseedor del 
mismo, trabajador de la empresa que originalmente lo compró y que se 
encuentra todavía pagándolo a través de su nómina, lo cual es una 
actividad lícita prestacional, entre trabajador y empleador. 
 
El trabajador, ya en posesión del vehículo lo comodató al candidato, como 
una aportación de simpatizante, para su uso personal y sin limitación 
respecto a la colocación de propaganda personalizada, para efectos 
precisos de la precampaña y campaña. 
 
Ahora bien, por el volumen de las documentales requeridas y toda vez que 
gran parte de las mismas se hallan en el municipio y estado que origina la 
queja en que se actúa, hago del conocimiento de esa Unidad Técnica que 
se aportará mayor información, en los plazos establecidos en los artículos 
34 y 35 del Reglamento del Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.” 
 

Por lo que hace al C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez, otrora candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Agua Dulce, Veracruz, por el Partido Morena, no se 
recibió contestación al requerimiento. Aunado a lo anterior, es de señalarse que el 
Representante del Partido Morena señaló en su escrito de respuesta que ya que 
gran parte de las documentales respecto a los hechos denunciados se encuentran 
en el municipio y estado que origina la queja, posteriormente aportaría mayor 
información en los plazos establecidos en los artículos 34 y 35 del Reglamento del 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, no obstante lo 
anterior, a la fecha no se ha aportado mayor información y/o documentación al 
respecto. 
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Derivado de lo anterior, y llegados a este punto, respecto al reporte de los 
vehículos rotulados con propaganda personalizada y genérica, virtud por lo cual y 
toda vez que del escrito de queja se advierten los números de placa de 5 de los 
vehículos denunciados, la autoridad electoral siguió la línea de investigación, esta 
vez solicitando información mediante oficio INE/JLE-VER/1320/2017, de fecha 
siete de junio de la presente anualidad, al Director General de Transporte del 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitando lo siguiente: 
 

“1. Brinde los datos de identificación de los vehículos, así como lo relativo a 
los nombres y domicilios de los propietarios de los mismos, los cuales portan 
los números de placas siguientes:  
 
- YHV-49-01. 
- YKL-31-94 
- YKP-81-53 
- YKU-58-94 
- YLE-77-19” 
 

Respecto de la solicitud de información referida, el Delegado Jurídico con la 
Dirección General de Transporte del estado, mediante oficio 
SSP/DGTE/DJ/1975/2017, señaló lo siguiente: 
 

“(…) a ese respecto me permito informar a usted que según datos 
aportados por la oficina de Hacienda, perteneciente a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado, los vehículos que portan las placas de 
las cuales pide información, se encuentran registradas a nombre de las 
personas siguientes: 
 
1.- PLACA YHV-4901, José Fortino Rosas Fernández, quien tiene su 
domicilio en la calle Flores Magón No. 272, colonia centro, Agua Dulce, 
Veracruz. 
2.- PLACA YKL-3194, Miguel Ángel Cortez Alejandro, quien tiene su 
domicilio en la calle Úrsula Galván No. 6, colonia El Muelle Veracruz, Agua 
Dulce, Veracruz. 
3.- PLACA YKP-8153, Grupo Raudales, S.A. de C.V., con domicilio en la 
Avenida Lázaro Cárdenas No. 414, colonia centro, Coatzacoalcos, 
Veracruz. 
4.- PLACA YKU-5894, Onelina Carreto González, quien tiene su domicilio 
en la calle Luis Donaldo Colosio no. 10, Agua Dulce, Veracruz. 
5.- PLACA XLE-7719, David Alemán Campos, quien tiene su domicilio en 
la calle Ferrocarril No. 663, colonia Uno y Medio, Agua Dulce, Veracruz.” 
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No obstante lo anterior y en alcance a su oficio SSP/DGTE/DJ/1975/2017, 
mediante su similar SSP/DGTE/DJ/2057/2017, señaló lo siguiente: 
 

“(…) a ese respecto me permito informar a usted, que por un error 
involuntario se insertó las placas XLE-7719 y no YLE-7719, de la cual 
solicitaba el nombre y domicilio del propietario, por lo que en ese orden de 
ideas le envío la información correcta la cual es la siguiente: 
 
1.- PLACA YLE-7719, David Alemán Campos, quien tiene su domicilio en 
la calle Ferrocarril No. 663, colonia Uno y Medio, Agua Dulce, Veracruz.” 

 
Posteriormente, mediante Acuerdo del catorce de junio de la presente anualidad, 
se requirió al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Veracruz, para que se 
constituyera en el domicilio de cada uno de los propietarios de los vehículos 
materia de la queja y que fueron proporcionados por la Dirección General del 
Transporte del estado de Veracruz como se ha señalado en el apartado 
precedente, a efecto de que se pronunciaran respecto a cuál fue el motivo por el 
cual fue rotulado su vehículo con propaganda electoral a favor del candidato del 
partido Morena a Presidente Municipal de Agua Dulce, Veracruz, el C. Sergio 
Lenin Guzmán Ricardez y/o con propaganda electoral a favor del Partido Morena 
según haya sido el caso. No obstante lo anterior, a la fecha no se ha recibido 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
Bajo esa tesitura, esta autoridad electoral determina que por lo que corresponde a 
vehículos con propaganda genérica se hará su estudio y valoración en el 
Apartado E de la presente Resolución.  
 
Ahora bien de las constancias que integran el expediente hasta este momento se 
desprende lo que a continuación se transcribe:  
 

 Que derivado del requerimiento de información al Partido Morena y su 
candidato a través del oficio INE/UTF/DRN/9366/2017, únicamente hubo 
contestación por parte del Representante Propietario de dicho partido 
político, señalando que se trataba de una aportación. 
 

 Que de la queja se desprende el número de placas de 5 de los 6 vehículos 
denunciados, por lo que la autoridad fiscalizadora dirigió su línea de 
investigación con el Director General del Transporte en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a efecto de que informara nombre y 
domicilio de los propietarios de los vehículos con placas YHV-49-01, YKL-
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31-94, YKP-81-53, YKU-58-94 y YLE-77-19, derivado de lo anterior el 
Delegado Jurídico con la Dirección General de Transporte del estado, 
mediante oficio SSP/DGTE/DJ/1975/2017, remitió la información solicitada. 
 

 Que con la información proporcionada por la Dirección General del 
Transporte del estado de Veracruz, mediante Acuerdo del catorce de junio 
de la presente anualidad, se requirió al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en Veracruz, para que se constituyera en el domicilio de cada uno 
de los propietarios de los vehículos materia de la queja a efecto de que se 
pronunciaran respecto a cuál fue el motivo por el cual fue rotulado su 
vehículo con propaganda electoral a favor del candidato del partido Morena 
a Presidente Municipal de Agua Dulce, Veracruz, el C. Sergio Lenin 
Guzmán Ricardez y/o con propaganda electoral a favor del Partido Morena 
según haya sido el caso. No obstante lo anterior, a la fecha no se ha 
recibido respuesta a los requerimientos formulados. 
 

Ahora bien, continuando con la línea de investigación a efecto de corroborar el 
correcto registro de los gastos presuntamente erogados consistentes en 
vehículos rotulados con propaganda electoral personalizada, perifoneo, 
pinta de bardas, banderas, microperforados, espectaculares, etiquetas, 
volantes, lonas y periódico regeneración, se procedió a efectuar una búsqueda 
en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), con la finalidad de detectar los 
conceptos especificados anteriormente, para lo cual la autoridad electoral levantó 
razón y constancia de los gastos reportados materia de las denuncias. 
 
En este contexto, el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se levantó razón y 
constancia de la revisión realizada al Sistema Integral de Fiscalización (SIF 3.0), 
motivo por el cual fueron localizadas diversas operaciones en los registros 
contables del candidato denunciado. De tal forma, fue posible identificar las 
pólizas siguientes: 
 

 En las pólizas número 1 (ingresos), 2 (ingresos) y 3 (ingresos), se 
detectaron los registros de los gastos por cuanto hace a renta de 
perifoneo y 3 vehículos rotulados con propaganda electoral 
personalizada placas: YKP-81-53, YHV-49-01 y YKL-31-94 

 

 En la póliza número 4 (ingresos), se detectaron los registros de los gastos 
por cuanto hace a propaganda electoral en etiquetas, volantes y lonas4. 

                                                           
4 Cabe señalar que las lonas son elementos propagandísticos que pueden ser trasladados y colocados de una ubicación a 
otra, por lo que no se tiene certeza que dichos conceptos de gasto señalados en cada uno de los domicilios de la queja 
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 En las pólizas número 13 (diario) y 14 (diario), fue registrada la erogación 
consistente en Periódico Regeneración. 

 

 En las pólizas número 2 (ingresos) y 3 (ingresos), fueron registradas las 
erogaciones consistentes en propaganda electoral en bardas. 

 

 En las pólizas número 2 (ajuste), 17 (diario), 19 (diario) y 20 (diario), 
fueron registradas las erogaciones consistentes en banderas y 
microperforados. 

 

 Finalmente, en la póliza número 5 (ingresos), fue registrada la erogación 
consistente en espectaculares. 

 
Por tales razones, al haberse observado que los conceptos de gastos consistentes 
en: vehículos rotulados con propaganda electoral personalizada, perifoneo, 
pinta de bardas, banderas, microperforados, espectaculares, etiquetas, 
volantes, lonas y periódico regeneración, que son materia de denuncia de la 
queja respectiva, fueron registrados, esta autoridad determina que, a pesar de la 
imperfección de las pruebas técnicas ofrecidas esta autoridad logró allegarse de 
mayores elementos que generaron la convicción de la existencia de dichas 
operaciones así como el registro en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados registraron ante la autoridad electoral, en el 
marco de la revisión de los informes de campaña correspondiente, los gastos 
señalados en el párrafo que antecede y que fueron usados para promocionar la 
candidatura del C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez, candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Agua Dulce, Veracruz de Ignacio de la Llave, por el 
Partido Morena, por lo que al formar parte integral de la revisión el concepto en 
cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación 
presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, 
de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
En razón de los argumentos expuestos, este Consejo General determina que no 
existen elementos que lleven a concluir que el Partido Morena con registro local en 

                                                                                                                                                                                 
correspondan a individualidad de lonas, aunado a que en el Sistema Integral de Fiscalización, se encuentra el reporte de 58 
lonas mientras que en la queja se denuncian 34. 

 

1185



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/75/2017/VER 

 

el estado de Veracruz haya transgredido lo preceptuado en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del 
Reglamento de Fiscalización, motivo por el cual esta autoridad considera debe 
declararse infundado el presente procedimiento administrativo de queja, respecto 
el presente Apartado A. 
 
Apartado B) Concepto de gasto por concepto de evento mitin político. 
 
En el escrito de queja se hace mención de un gasto realizado con motivo de un 
mitin político por parte del C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez que sirvió como 
publicidad de campaña del candidato denunciado, para mejor proveer se 
transcribe la parte conducente de la queja: 
 

“(…) hubieron gastos de campaña que no fueron registrados como el 
realizado con fecha 02 de mayo de 2017 donde SERGIO LENIN GÚZMAN 
RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", candidato a Presidente por el municipio 
de Agua Dulce, Veracruz realizó un mitin afuera las oficinas de su casa de 
campaña, cerrando la calle Poza Rica, entre las calles Ogarrio y Cerro 
Azul, de la colonia cuatro caminos de este municipio de Agua Dulce, 
Veracruz; y en el cual utilizó un templete que abarcaba todo el ancho de la 
calle, utilizando para dicho acto político un equipo de sonido consistente en 
8 bafles con doble bocina y tweter cada uno, un amplificador y ecualizador, 
micrófono, un pódium, una computadora, unas 220 playeras entre colores 
blancas y pantone 1805 (color oficial del partido político MORENA 
registrado ante el INE), que traían puestas las personas que se dieron cita 
en dicho mitin político, 3 lonas y 5 banderines con propaganda política 
electoral PERSONALIZADA Y GENÉRICA alusivas a promover su imagen 
política y la del partido político que lo postula, y en donde el mencionado 
debió efectuar un gasto aproximado de $ 40,000.00, el cual no fue 
registrado ni considerado dentro de sus gastos de campaña en el sistema 
de contabilidad en línea de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral.” 

 
Para sostener su afirmación, el quejoso aporta como evidencia 8 fotografías del 
mitin político denunciado, las cuales son las siguientes: 
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Prueba 
aportada 

Imagen 
Concepto 

denunciado 

 

Imagen 
extraída 
del portal 

“Golpe 
político”. 

           

Bocinas del 
mitin  

político 

Fotografía 
tomada por los 

quejosos 

 
 

 

 
Templete 

Fotografía 
tomada por los 

quejosos 

 

  

 
Plataforma y 

equipo de 
sonido 
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Prueba 
aportada 

Imagen 
Concepto 

denunciado 

Fotografía 
tomada por los 

quejosos 

 

  

Pódium 

Fotografía 
tomada por los 

quejosos 

 

  

Inicio mitin 
de campaña 

Fotografía 
tomada por los 

quejosos 

 

Micrófono 
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Prueba 
aportada 

Imagen 
Concepto 

denunciado 

 

Fotografía 
tomada por los 

quejosos 

   

 
Equipo de 

sonido 

Fotografía 
tomada por los 

quejosos 

 

Ecualizador 

 
En virtud de lo anterior, del simple contenido de las mismas, no se advierten 
elementos que actualicen conductas que vulneren disposiciones en materia de 
fiscalización; aunado a ello, es oportuno señalar que la Sala Superior del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha señalado que las fotografías 
(imágenes) como medio de prueba son susceptibles de ser manipuladas, por lo 
que resulta un medio probatorio limitado.  

En primer término, esta autoridad no es omisa en señalar que las pruebas con las 
que sustenta su escrito de queja el hoy quejoso consisten en pruebas técnicas, lo 
anterior resulta fundamental para determinar el alcance que pueden tener las 
pruebas técnicas ofrecidas por el quejoso para acreditar y probar la pretensión 
formulada. En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de 
las pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que 
tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
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tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 
antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
 
Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación toda vez que, el quejoso parte de una premisa errónea al 
establecer que “... la prueba técnica identifica a las personas, los lugares y las 
circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba.” En este sentido, en 
razón de su naturaleza, por sí mismas las pruebas técnicas no acreditan los 
hechos o circunstancias que reproduce la misma. 
 
Derivado de lo anterior, esta autoridad no puede determinar un vínculo real entre 
el gasto denunciado y la campaña del C. Sergio Lenin Guzman Ricardez, toda vez 
que las pruebas técnicas no aportan los elementos mínimos necesarios para 
generar convicción sobre su existencia o verificación dentro de la campaña 
involucrada. Por esta razón, no es posible determinar el gasto que pretenden 
acreditar los quejosos tales como 220 playeras con propaganda electoral a favor 
del candidato, 3 lonas, 5 banderines con propaganda política electoral 
personalizada y genérica alusivas a promover la imagen del C. Sergio Lenin 
Guzman Ricardez, al no reunir las características mínimas que deben acompañar 
toda prueba técnica. 
 
Asimismo es pertinente señalar que de las pruebas presentadas por el quejoso no 
se desprende de manera indiciaria las erogaciones por concepto de playeras, 
lonas y banderines, en consecuencia, del análisis realizado por la autoridad 
electoral a los hechos denunciados y elementos probatorios, no se advirtió la 
existencia de las erogaciones imputadas a los sujetos obligados5.  
 
En conclusión esta autoridad electoral arriba a las siguientes consideraciones:  
 

                                                           
5 Es de señalar, que aun y cuando el quejoso señala que las pruebas aportadas se pueden concatenar con la nota 
publicada en la página de internet del Diario Presencia ubicada en el siguiente link: 
https://www.presencia.mx/nota.aspx?id=122535&s=19, lo cierto es que de la nota señalada no se advierte erogación 
alguna, pues en la misma se incluye una imagen de la cual se advierte únicamente un conglomerado de personas 
realizando aparentemente un recorrido en vía pública, sin que pueda desprenderse de manera indiciaria la realización de 
gasto alguno. 
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 Que los medios de prueba aportados (imágenes fotográficas y videos) que 
originaron la investigación de mérito de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por sí solos sin 
adminicularse con otros medios de prueba, resultan insuficientes para 
probar la existencia de los conceptos de gasto analizados en el presente 
apartado.  
 

 Que por lo que hace a los elementos probatorios aportados para acreditar 
las erogaciones consistentes en la realización de un evento y erogaciones 
consistentes en playeras, lonas, banderines así como equipo de sonido, y 
templete, no se advierten nombres, imágenes, emblemas, leyendas, lemas, 
frases o elementos alusivos al instituto político o al entonces candidato que 
acrediten un beneficio susceptible de ser cuantificado. 
 

 Que del contenido de los medios de prueba no se actualiza una conducta 
que vulnere la normatividad electoral.  

 

 La realización de un evento, no obstante lo anterior de los elementos 
probatorios aportados por el quejoso esta autoridad no cuenta con 
elemento alguno que le permita incidir que corresponde a una erogación 
que beneficia al candidato denunciado. 

 
Por lo anterior, esta autoridad estima procedente declarar infundado el Apartado 
B), respecto del conceptos de gasto que fue analizado, toda vez que de las 
pruebas técnicas ofrecidas, no se determinó el vínculo entre las erogaciones 
denunciadas y la campaña del C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez. 
 
Apartado C) Concepto de gasto por concepto de caravana. 
 
De la queja se desprende en el apartado donde señala las pruebas que anexa a 
su escrito de queja lo siguiente: 
 

“V).- SE APORTAN LOS ELEMENTOS DE PRUEBA, AUN CON 
CARÁCTER INDICIARIO, CON LOS QUE CUENTE EL QUEJOSO Y 
SOPORTEN SU ASEVERACIÓN, ASÍ COMO SE HACE MENCIÓN DE 
AQUELLAS PRUEBAS QUE NO ESTÉN A ALCANCE Y QUE SE 
ENCUENTREN EN PODER DE CUALQUIER AUTORIDAD. 
 
(…) 
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m).- TÉCNICA EN VIDEOGRABACIÓN.- Consistente en 1 cd´s que 
contiene 2 videos descritos en la fracción IV punto 10 respecto de la 
caravana realizada por el candidato denunciado por las calles y avenidas 
en diferentes colonias del municipio de Agua Dulce, Veracruz; la cual fue 
transmitida en vivo desde esa cuenta personal y cuya grabación se 
también se encuentra en la cuenta de la red social Facebook, en los links : 
https://www.facebook.com/SergioGRicardez/videos/751153955064939/, y 
https://www.facebook.com/SergioGRicardez/videos/751166065063728, 
videos en los cuales se aprecian varias unidades automotrices, entre vehículos, 
camionetas y camión con plataforma, portando propaganda electoral personalizada y 
genérica adherida a dichos vehículos, y abordo de las citadas unidades iban 
aproximadamente unas 70 personas de ambos sexos aproximadamente portando 
playeras en color blanco y color pantone 1805 (color oficial del partido político MORENA 
registrado en el INE), así como un equipo de sonido, lonas, banderines, alusivas a 
promover su imagen así mismo, adjunto dos impresiones de pantalla para mayor 
constancia y solicito y desde este momento momento (sic) como prueba técnica y 
técnológica (sic) de mi parte en el link citado en líneas anteriores de la cuenta personal de 
facebook (©SergioGRicardez) y se proceda a recabar los 2 videos, y se agreguen al 
expediente que se forme con motivo de la presente denuncia, esto es con la finalidad de 
acreditar y demostrar la existencia de la propaganda eletoral (sic) genércia (sic) y 
personalizada que se utilizó en la caravana vehicular, prueba que relaciono con la 
fracción IV punto 5 del cuerpo de hechos, para que se agregue a los autos de la presente 
denuncia para surta sus efectos legales correspondientes y se conceda lo que en 
derecho proceda.” 

 
A continuación se precisan las pretensiones de los quejosos materia del presente 
apartado: 
 
Las pruebas presentadas por los quejosos respecto de la realización de una 
caravana vehicular, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
constituye una prueba técnica, la cual solo pueden alcanzar valor probatorio pleno 
como resultado de su adminiculación con otros elementos que obren en el 
expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio, 
para generar convicción sobre la veracidad de lo afirmado, por lo que su alcance 
probatorio se determinará en el estudio de fondo de la controversia planteada.  
 

La autoridad instructora procedió a realizar el análisis minucioso de la prueba 
presentada por el quejoso, advirtiendo lo siguiente:  
 
Dos videos con duración siete minutos con veintiún segundos por cuanto hace al 
primero y de treinta y tres minutos con diecinueve segundos respecto del segundo: 
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se aprecia que fue grabado al interior de un vehículo en marcha, mismo que 
transitaba por calles y en una vía de dos carriles, uno para ser utilizado en un 
sentido y el otro a la inversa; no se precisan los datos de las personas que 
videograban dicho suceso y únicamente se escucha en el audio aparentemente a 
una persona presuntamente del sexo masculino, la cual a través de perifoneo 
realiza pronunciamiento respecto al C. Sergio Lenin Guzmán Ricardez y su 
candidatura a Presidente Municipal por Agua Dulce, Veracruz. 
 
Asimismo, se apreciaron en este video un aproximado de diez vehículos, los 
cuales no se aprecia que vayan a una muy alta o baja velocidad; tampoco se 
aprecia que conformen una caravana organizada, ya que se advierte que no todos 
los vehículos llevan personas a bordo con banderas con propaganda electoral del 
Partido Morena o su candidato. 
 
Además, no existe elemento alguno que haga evidente la participación cierta de 
alguno, algunos o todos los vehículos que aparecen en el video en lo que 
denomina el quejoso como caravana y en la cual señala que participaron 70 
personas.  
 
Arribar a la conclusión de que todos los vehículos que aparecen en dicho video 
participan en una caravana de apoyo a los sujetos denunciados implicaría imputar 
una conducta a sujetos de los cuales incluso no se tienen datos certeros sobre su 
identidad.  
 
Debe decirse que sí existe propaganda del Partido Morena a través del perifoneo, 
banderas y personas con playeras genéricas a bordo del vehículo que contenía el 
perifoneo, no obstante y como se ha señalado en el Apartado A, el concepto 
denunciado por cuanto hace a las banderas y al perifoneo, fueron conceptos de 
gasto debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización; por cuanto 
hace al concepto denunciado de playeras, de las mismas se desprende que son 
propaganda electoral genérica, las cuales se hará pronunciamiento en el 
APARTADO E de la presente Resolución. 
 
Derivado de lo anterior, no se obtuvieron elementos de convicción que permitieran 
constatar que la totalidad de los automóviles que se observan en el video 
proporcionado por los quejosos hayan participado en una caravana de apoyo al 
entonces candidato denunciado como lo afirman los quejosos en sus escritos de 
queja, toda vez que no se advierte primeramente que se haga alusión en los 
mismos o a través de ellos al entonces candidato denunciado. 
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Con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es de concluir 
que esta autoridad no cuenta con elementos que generen certeza respecto de que 
el Partido Morena y su candidato a Presidente Municipal de Agua Dulce, Veracruz, 
vulneraron lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 y 
127 del Reglamento de Fiscalización, derivado de lo cual el procedimiento de 
mérito, debe declararse infundado, respecto de los hechos materia del apartado 
en que se actúa.  
 
Apartado D) Inserciones periodísticas y entrevistas 
 
Por lo que hace al rubro que nos ocupa los quejosos manifestaron lo que se 
transcribe a continuación: 
 

(…) 
Que el C. SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ “SERGIO GÚZMAN, 
candidato a Presidente por el municipio de Agua Dulce, Veracruz durante la 
campaña realizo la adquisición de cobertura periodística para beneficio de su 
campaña, en donde para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se presume que 
se está en presencia de cobertura informativa indebida cuando, tratándose de 
programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por 
su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria 
dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos y no de un 
ejercicio periodístico. 

 
Lo anterior lo podemos corroborar con la cobertura informativa que hicieron los 
medios de comunicación impresos en la región, en donde de manera 
sistemática y reiterada hicieron un ejercicio periodístico de cobertura indebida 
en torno al C. SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", 
como candidato a Presidente por el municipio de Agua Dulce, Veracruz. 
 
(…)” 
 

Ahora bien, de los anexos y fotografías aportadas como medio de prueba, es 
importante mencionar que la autoridad procedió a efectuar un análisis de las 
mismas, de las cuales se desprende que de las inserciones periodísticas 
denunciadas, se advierten solamente hechos de interés general, sin que de los 
mismos se desprendan notas relacionadas a promover la candidatura del C. 
Sergio Lenin Guzmán Ricardez, ni tampoco a posicionarlo frente al electorado o 
bien que de las mismas se desprendan hechos que hayan beneficiado a su 
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campaña, tal como se muestra con las imágenes de algunas de las inserciones 
denunciadas: 
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Por otro lado, los quejosos manifestaron con respecto a entrevista de radio lo que 
se transcribe a continuación: 
 

“En este mismo sentido SERGIO LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO 
GÚZMAN", candidato a Presidente por el municipio de Agua Dulce, Veracruz 
durante la campaña fue objeto de las siguientes entrevistas radiofónicas: 
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Lo anterior se puede corroborar con las 5 capturas de pantalla obtenidas de la 
cuenta de Facebook de Sergio Guzmán Ricárdez, cada una corresponde a 
transmisiones en vivo realizadas desde la misma cabina radiofónica de la 
misma estación, ante lo cual se estaría ante una cobertura informativa 
indebida, con adquisición de tiempo en radio, actualizando con ello la causal 
de nulidad de la elección establecida en el inciso b), fracción VI del artículo 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Las imágenes anteriores son evidentes que Sergio Guzmán Ricárdez Realizo 
la adquisición de cobertura periodística para beneficio de su campaña, en 
donde para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se presume que se 
está en presencia de cobertura informativa indebida cuando, tratándose de 
programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por 
su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria.” 

 
Ahora bien, respecto a los hechos denunciados consistentes en entrevista de 
radio, se advierte de igual manera que son hechos que derivan en el ejercicio de la 
libertad de expresión, por lo que tampoco se advierte un posicionamiento frente al 
electorado ni hechos que hayan beneficiado a su campaña, tal como se muestra 
en con algunas de las imágenes proporcionadas por los quejosos inserciones 
denunciadas: 
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Es importante hacer la precisión que el derecho a la libertad de expresión es un 
derecho fundamental establecido en el artículo 6, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en diversos 
instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos y ratificados por el 
Estado mexicano, como el Pacto Internacional de Derechos Políticos y Sociales y 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Al respecto, resulta importante referir lo considerado por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos al resolver el caso conocido como Olmedo Bustos y Otros 
vs. Chile mediante sentencia dictada el cinco de febrero de dos mil uno. En ella se 
interpreta el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en la que se afirmó que la libertad de expresión tiene una doble dimensión, una 
individual y una social o colectiva es decir: 
 

"(…) 65. Sobre la primera dimensión del derecho consagrado en el artículo 
mencionado, la individual, la libertad de expresión no se agota en el 
reconocimiento teórico del derecho a hablar o escribir, sino que comprende 
además, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio apropiado 
para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de 
destinatarios. En este sentido, la expresión y la difusión del pensamiento y de 
la información son indivisibles, de modo que una restricción de las 
posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma medida, 
un límite al derecho de expresarse libremente. 
 
66. Con respecto a la segunda dimensión del derecho consagrado en el 
artículo 13 de la Convención, la social, es menester señalar que la libertad de 
expresión es un medio para el intercambio de ideas e informaciones entre las 
personas; comprende su derecho a tratar de comunicar a otras sus puntos de 
vista, pero implica también el derecho de todas a conocer opiniones, relatos y 
noticias. Para el ciudadano común tiene tanta importancia el conocimiento de 
la opinión ajena o de la información de que disponen otros como el derecho a 
difundir la propia. (…)” 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha destacado la importancia 
fundamental de la libertad de expresión en un régimen democrático, al sostener 
que el derecho a la libertad de expresión comprende buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección, cuyo ejercicio no puede estar sujeto a previa censura sino a 
responsabilidades ulteriores, que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los 
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demás, la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas. 
 
Lo anterior, se encuentra resguardado en las tesis jurisprudenciales P./J. 25/2007 
y P./J. 24/2007 bajo los rubros: ‘LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE 
SU CONTENIDO’ y ‘LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS ARTÍCULOS 6o. Y 7o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECEN DERECHOS FUNDAMENTALES DEL ESTADO DE DERECHO’.6 
 
En este sentido, se advierte que tanto las inserciones periodísticas como la 
entrevista realizada, fueron publicaciones y hechos con la finalidad de hacer del 
conocimiento de la sociedad hechos de interés general, aunado a que de las 
mismas se desprende el derecho a la libertad de expresión como derecho 
fundamental establecido en el artículo 6, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en diversos instrumentos 
internacionales de derechos humanos suscritos y ratificados por el Estado 
mexicano, además atendió a la labor periodística y en consecuencia, al derecho a 
la información, respecto del cual la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha realizado diversos pronunciamientos relativos al 
mismo, tales como: 
 

 SUP-RAP-22/2010 se pronunció respecto a los programas de género 
periodístico de naturaleza híbrida en el que confluyen varias vertientes del 
periodismo informativo, tales como la noticia, la entrevista el reportaje, la 
crónica, tanto como el periodismo de opinión en sus modalidades de 
editorial, comentario y denuncia ciudadana, se encuentran amparados en el 
derecho de la libertad de expresión y periodística en términos de lo 
dispuesto por los artículo 6 y 7 de la Constitución.  
 

 SUP-JRC-79/2011 en la que determino que “la cobertura que hagan los 
noticieros de radio, televisión o prensa, respecto a las actividades relativas 
al procedimiento electoral, a los partidos políticos y sus candidatos, es un 
actividad propia de la difusión de ideas por conducto de periodistas y 
comentaristas. Lo anterior está circunscrito en el ámbito de libre expresión 
de pensamiento e información” 

 
Por lo tanto si en los programas periodísticos y medios impresos, se generan 
noticias, entrevistas, reportajes o crónicas, cuyo contenido versa sobre elementos 

                                                           
6 Se puede consultar https://www.scjn.gob.mx/transparencia/Documents/Apendice%20Pleno.pdf 
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de naturaleza electoral, ese proceder se debe considerar lícito al amparo de los 
límites constitucionales y legales previstos en la normativa electoral, teniendo en 
consideración que una de las funciones de los medios de comunicación es poner a 
disposición de la ciudadanía todos los elementos que considere relevantes para la 
sociedad. 
 
En ese contexto, analizando el contenido de las notas periodísticas, así como de 
las imágenes extraídas de la página de Facebook del C. Sergio Lenin Guzmán 
Ricardez, con las cuales pretende acreditar una entrevista en un programa de 
radio, que dieron origen al presente apartado, no se advierte ningún elemento 
del que se desprenda que la misma pueda ser catalogada como propaganda 
electoral, toda vez que ambos hechos se realizaron en el ejercicio de la libertad 
de expresión e información, versando sobre un tema de interés general para los 
habitantes del municipio de Agua Dulce, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Además, del análisis a las notas periodísticas anexadas como prueba, así como 
de las imágenes con las que se pretende acreditar una entrevista al C. Sergio 
Lenin Guzmán Ricardez, no se desprende que se haya hecho llamamiento al voto 
ni que se hubiesen utilizado expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo, ni 
que la misma sea tendiente a influir en las preferencias del electorado, en este 
sentido no se acredita que la misma no fuera realizada en ejercicio de la libertad 
de expresión, en consecuencia por lo que hace a las inserciones periodísticas, así 
como a la entrevista realizada, se concluye que se trata del ejercicio periodístico 
en aras de la libertad de expresión e información del que gozan tanto los 
ciudadanos como los medios de comunicación.  
 
De tal suerte que para esta autoridad electoral no pasan desapercibidas las 
siguientes premisas:  
 
1. Que las manifestaciones de expresiones periodísticas auténticas o genuinas 
están permitidas.  
 
2. La información difundida por los noticieros de radio y televisión o prensa como 
cobertura de los partidos políticos, candidatos y miembros de los mismos no se 
considera propaganda electoral por ser una actividad propia de la difusión de 
ideas por conducto de periodistas. 
 
En virtud de lo anterior y toda vez que las inserciones periodísticas y entrevista de 
radio, no constituye propaganda electoral en beneficio del denunciado, por lo que 
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el Partido Morena no tenía la obligación de reportar los gastos erogados con 
motivo de la realización de las mismas. 
 
En razón de los argumentos vertidos en el Apartado D, este Consejo General 
encontró que no existen elementos que configuren una conducta infractora de lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Apartado E. Propaganda electoral genérica, consistente en lonas, playeras, 
vehículos rotulados. 
 
Por lo que hace al rubro que nos ocupa los quejosos manifestaron lo que se 
transcribe a continuación: 
 

“Así, en el levantamiento del número de las lonas y bardas como parte de 
la propaganda electoral PERSONALIZADA Y GENÉRICA RELATIVOS A 
LA PROMOCIÓN de SERGIO LENIN GUZMÁN ROCARDEZ “SERGIO 
GÚZMAN” Candidato a Presidente Municipal del Partido Político Morena 
en el municipio de Agua Dulce; Veracruz; y del partido político MORENA; 
se pudieron observar 34 lonas y 40 bardas pintadas como propaganda 
electoral PERSONALIZADA Y GENÉRICA RELATIVOS A LA 
PROMOCIÓN de SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ “SERGIO 
GUZMAN”, en los lugares mencionados; y que hasta la presente fecha aún 
se encuentran colocados y pintados en los lugares citados, así como en la 
vía pública, como se acredita con el listado de las direcciones de la 
ubicación exacta donde fueron localizaron y ubicadas cada una de ellas.” 

 
Al respecto y para mejor proveer, se insertan algunas de las imágenes de las 
lonas señaladas en el escrito de queja como genéricas: 
 

 Lona Genérica 
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Ahora bien, por cuanto hace a la denuncia de playeras y vehículos rotulados los 

quejosos señalaron lo siguiente: 

 

“Ahora bien, en relación al mismo numeral en exposición el C. SERGIO 

LENIN GÚZMAN RICÁRDEZ "SERGIO GÚZMAN", candidato a Presidente 

por el municipio de Agua Dulce, Veracruz utilizó también para promover su 

imagen ante el electorado a través de su cuenta personal 

(@SergioGRicardez) de Facebook, en el link 
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https://www.facebook.com/SergioGRicardez/, pues en dicha cuenta es 

evidente y notorio que existen fotos y videos en la cuenta de red social, en 

donde se aprecia la existencia de propaganda electoral utilizada en sus 

actos, mítines, y eventos políticos, donde también se aprecia el uso 

innumerable de distintas playeras blancas y de color pantone 1805 (color 

oficial del partido político MORENA), además vehículos rotulados con 

propaganda electoral personalizada y genérica favor del denunciado y que 

por la cronología de las evidencias se aprecia que fueron utilizados en todo 

el periodo campaña. 

 

(…)” 

 

Al respecto y para mejor proveer, se insertan algunas de las imágenes de las 

playeras y vehículos rotulados con propaganda genérica lonas señaladas en el 

escrito de queja como genéricas: 

 

 Playeras 
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 Vehículos 
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Ahora bien, es menester precisar que los elementos probatorios que acompañan 

los quejosos para sostener su afirmación respecto a la erogación por concepto de 

playeras, son las imágenes impresas de fotografías extraídas de la cuenta 

personal de la red social de Facebook (@SergioGRicardez), y de las cuales solo 

se advierte el nombre del partido político en este caso Morena, en virtud de que la 

prueba técnica no es clara respecto a lo que se señala en la misma. En esta 

tesitura, cabe recordar lo antes mencionado respecto del valor de las probanzas 

técnicas y su alcance probatorio toda vez que el quejoso realiza una serie de 

afirmaciones con base en las imágenes antes mencionadas. De tal suerte, esta 

autoridad determina que el alcance probatorio de las pruebas que obran en el 

expediente de mérito, respecto del evento de mitin político, es limitado en razón de 

que, por una parte, se trata de fotografías que no fueron tomadas por el propio 

quejoso y que fueron extraídas de la cuenta personal del candidato la cual es 

accesible bajo el vínculo siguiente: https://www.facebook.com/SergioGRicardez/. 

 

Es necesario recalcar que el quejoso detectó los gastos erogados, 
específicamente, fotografías que fueron extraídas del sitio de internet denominado 
Facebook, y dado que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación se ha pronunciado al respecto, refiriendo que las redes sociales que 
se encuentran en internet son un medio de comunicación pasivo, toda vez que se 
tiene acceso a las mismas solamente por parte de los usuarios que forman parte 
de las mismas, es decir, para tener acceso a determinada página a través de la 
realización de ciertos actos es imprescindible que, previamente, exista la intención 
clara de acceder a cierta información, pues, en el uso ordinario (no en el caso de 
difusión de propaganda pagada), el internet o las redes sociales no permiten 
accesos espontáneos, especialmente en el caso de una red social, en la cual, 
además, para consultar el perfil de un usuario es necesario tomar la determinación 
adicional de formar parte de dicha red. Incluso, en específico, señaló 
expresamente que el acceso a internet no permite ingresos espontáneos, sino que 
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requiere, por lo menos, de lo siguiente: un equipo de cómputo; una conexión a 
internet; interés personal de obtener determinada información, y que el interesado 
ingrese, de forma exacta, la dirección electrónica de la página que desea visitar o, 
en su defecto, se apoye de “buscadores” a fin de que en base a aproximaciones, 
se realice la exploración y se muestre una lista de direcciones con los temas 
relacionados.7 

 

Hay que mencionar además que el máximo tribunal en materia electoral en 
diversos recursos de apelación entre ellos el SUP-RAP-710/2015 ha advertido que 
las aseveraciones que intentan comprobar mediante ligas de Facebook o páginas 
de internet requieren de otros medios de convicción para acreditar dicha situación, 
es decir, se requiere otro elemento probatorio que genere convicción sobre la 
veracidad de los gastos realizados, en ese entendido, y bajo el estudio realizado a 
las pruebas presentadas por el hoy quejoso, nos encontramos frente a pruebas 
técnicas, las cuáles carecen de circunstancias de modo tiempo y lugar así como 
de la vinculación de las mismas con los hechos denunciados.  
 
No obstante lo anterior, tal como lo señalan los quejosos y como se advierte de las 
imágenes insertadas anteriormente las cuales fueron pruebas en la queja de 
mérito, se trata de propaganda genérica, de la cual se desprende la invitación por 
parte del Partido Morena al electorado a votar; sin embargo de la misma no se 
desprende el señalamiento del candidato o el tipo de campaña que se 
promociona, pues únicamente se advierte la propaganda por parte del instituto 
político postulante, en este caso Morena. 
 
En ese sentido, se debe señalar que en términos del artículo 112 del Reglamento 
de Fiscalización, la propaganda electoral genérica es aquella publicidad en diarios, 
revistas y otros medios impresos, anuncios espectaculares, propaganda utilitaria, 

propaganda en salas de cine y en páginas de internet, en la que el partido político 
o coalición promueva o invite a votar por el conjunto de candidatos a cargos de 
elección popular que los representen, sin que se especifique el candidato o el tipo 
de campaña que promocionan y sin distinguir si se trata de candidatos a 
Presidente, Jefe de Gobierno, Diputados y Senadores Federales, Diputados 
locales o jefes delegacionales, en procesos electorales concurrentes. 
 
En virtud de lo anterior y toda vez que los mismos quejosos señalan que se trata 
de propaganda genérica y que de las imágenes insertadas como medio de prueba 
se desprende que efectivamente se trata de propaganda genérica, no constituye 
                                                           
7 SUP-RAP-268/2012 y SUP-JDC-401/2014  
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propaganda electoral en beneficio del denunciado, por lo que en el momento 
procesal oportuno el Partido Morena deberá reportar los gastos señalados en el 
presente apartado en su respectivo informe anual de ingresos y egresos. 
 
En razón de los argumentos vertidos en el Apartado E, este Consejo General 
estima procedente declarar infundado, al no encontró que no existen elementos 
que configuren una conducta infractora de lo establecido en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Rebase de topes de campaña 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
3. Seguimiento. Derivado de las constancias que integran el expediente de mérito 
esta autoridad electoral detectó gastos genéricos consistentes en bardas, lonas, 
vehículos ploteados y playeras, mismos que fueron realizados por el Partido 
Morena, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo anteriormente 
expuesto se ordena dar seguimiento a efecto que la Unidad Técnica Fiscalización 
en el marco de la revisión del informe anual del ejercicio 2017 del Partido Acción 
Nacional con registro local en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, realice 
la revisión a los gastos señalados con anterioridad.  
 
4. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
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En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral instaurado en contra del Partido Morena, en los términos del 

Considerando 2, Apartado A, B, C, D y E de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Se ordena dar seguimiento a efecto de que la Unidad Técnica 

Fiscalización en el marco de la revisión del informe anual del ejercicio 2017 del 

Partido Acción Nacional con registro local en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, realice la revisión a los gastos consistentes en bardas, lonas, vehículos 

ploteados y playeras, lo anterior, en relación con el Considerando 3 de la 

presente Resolución. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el contenido de 

la presente Resolución, remitiendo para ello copia certificada de la misma en 

medio magnético. 

 

CUARTO. Notifíquese a los quejosos. 

 

QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es 

procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 

y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días 

contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 

resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 

ante la autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada 

 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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INE/CG233/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE”, Y SU CANDIDATA AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLILAPAN, EN EL MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/76/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/76/2017/VER.  
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 
I. Escritos de queja. El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se recibieron 
en la Unidad Técnica de Fiscalización los escritos de queja presentados por la C. 
Alejandra Flores Olmos, Representante Propietaria del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo Distrital número 18, en Zongolica, en contra de los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de la 
Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” y su candidata al cargo de Presidenta 
Municipal de Tlilapan la C. Gabriela Ramos Ramírez, dentro de los cuales 
denuncia hechos que podrían constituir violaciones a la Legislación Electoral, 
consistente en el probable rebase al tope de gastos de campaña, respecto del 
gasto realizado por concepto de dos eventos de campaña1, así como la difusión 
de la candidatura por medio de pinta de bardas y colocación de lonas; lo anterior, 
en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017, en el estado de Veracruz de 

                                         
1 Eventos realizados los días 07 y 29 de mayo de dos mil diecisiete, así como bardas y lonas. En relación al 

evento de inicio de campaña, se realizará un pronunciamiento particular en el Considerando 5 del presente 
proyecto de Resolución. 
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Ignacio de la Llave. Lo anterior a efecto de que esta autoridad, en el ámbito de su 
competencia y atribuciones, determine lo que conforme a derecho proceda. (Foja 
de la 01 a la 55 del expediente). 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
en el escrito de queja: 

 
HECHOS 

 
“1.- Que de acuerdo al informe con fecha de 31 de Marzo 2017 que rinde  
C. Joaquín Antonio Pérez Secretario de este consejo Municipal de Tlilapan, 
relativo al acuerdo del consejo General del OPLE del estado de Veracruz se 
determinó el tope máximo de gastos de campaña para el Proceso Electoral 
2016-2017 fijando la cantidad de $39,339.00. (…) 
 
2.- Una vez iniciada la etapa de campaña en fecha 2 de mayo del presente 
año la C. Gabriela Ramos Ramírez candidata del Partido Acción Nacional ha 
hecho evidente su excesivo gasto propiciando un posible rebase de tope de 
gastos de campaña tales como lo son los diversos jingles, spots, propaganda 
y eventos. 
 
3.- En fecha 7 de mayo del presente año, la C.GABRIELA RAMOS RAMREZ 
llevo a cabo el evento de apertura de campaña como candidata del PARTIDO 
ACCION NACIONAL, entre lonas y banderas con su emblema, equipo de 
sonido y algunos vehículos en caravana anunciando dicha apertura, tal y 
como lo demuestro con 4 fotografías a color que anexo al presente escrito así 
como también un CD que contiene un video donde se logra apreciar el evento 
antes mencionado. 
 
4.- Siendo notorio su exceso de gasto con la colocación de su emblema y/o 
escudo de dicho partido Político con pintura sobre bardas de las cuales hago 
del conocimiento de esta H. Autoridad la ubicación y medidas aproximadas de 
34 bardas propiciando a un posible rebase de tope de gastos. 
 

1. Domicilio conocido, carretera a magdalena, Tonalixco, con medida 
de 1.5 metros de altura por 4 metros de largo. Aproximadamente. 

2. Domicilio conocido, carretera a magdalena, Tonalixco, con medida 
de 1.5 metros de altura por 6 metros de largo aproximadamente. 

3. Domicilio conocido, carretera a magdalena, Tonalixco, con medida 
de 1metro de altura por 12 metros de largo. Aproximadamente. 
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4. Domicilio conocido, carretera a magdalena, Tonalixco, con medida 
de 1.5 metros de alto por 3 metros de largo. Aproximadamente. 

5. Domicilio conocido, carretera a magdalena, Tonalixco, con medida 
de 2.5 metros de altura por 3 metros de largo. Aproximadamente. 

6. Domicilio conocido, carretera a magdalena, Tonalixco, con 
medidas de 2 metros de alto por 3 metros de largo. 
Aproximadamente 

7. Domicilio conocido, carretera a magdalena, Tonalixco, casa de 
campaña con medida de 2 metros de altura por 6 metros de largo. 
Aproximadamente 

8. Domicilio conocido, carretera a magdalena, Tonalixco, con medida 
de 2 metros de alto por 1.5 metros de largo. Aproximadamente. 

9. Calle José María Morelos oriente, numero 39. 1.5 metros de altura 
por 7 metros de largo. Aproximadamente 

10. Calle José María Morelos oriente, numero 39. 1.5 metros de altura 
por 8 metros de largo. Aproximadamente 

11. Avenida Francisco I. Madero sur, numero 34. 2 metros de altura por 
1 metro de largo. Aproximadamente 

12. Avenida Francisco I. Madero sur, numero 47. 3 metros de largo 2 
metros de alto. Aproximadamente 

13. Avenida Francisco I. Madero sur, numero 47. 3 metros de largo por 
1 metro de altura. Aproximadamente 

14. Avenida Miguel Hidalgo sur sin número. 3 metros de largo por 2 
metros de altura. Aproximadamente 

15. Avenida Miguel alemán número 18. 2.40 metros de altura por 2 
metros de largo. Aproximadamente 

16. Esquina Avenida Francisco I. Madero sur y José María Morelos 
oriente, numero 44. 5 metros de largo por 1 metro de altura. 
Aproximadamente 

17. Privada de calle Pino Suarez (Bicentenario) sin número. 1.5 metros 
de altura por 3 metros de largo. Aproximadamente 

18. Calle Pino Suarez sin número. 4 metros de largo por 2 metros de 
altura. 

19. Calle José Peón y Contreras, numero 14. 1 metro de altura por 6 
metros de largo. Aproximadamente 

20. Calle José Peón y Contreras, numero, 14. 1 metro de altura por 4 
metros de largo. Aproximadamente 

21. Calle José Peón y Contreras sin número. 1metro de altura por 6 
metros de largo. Aproximadamente 

22. Avenida Miguel Hidalgo Sur sin número. 1de altura por 3 metros de 
largo. Aproximadamente 

23. Privada entre avenida Francisco I. Madero sur y Avenida Miguel 
alemán sin número. 2 metros de altura por 12 metros de largo. 
Aproximadamente 
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24. Calle Pino Suarez sin número. 2 metros de altura por 9 metros de 
largo. Aproximadamente 

25. Calle José Peón y Contreras número 14. 2 metros de altura por 7 
metros de largo. Aproximadamente 

26. Avenida Miguel Hidalgo Sur número 103-1. 1 de altura por 20 
metros de largo. Aproximadamente 

27. Avenida Miguel Hidalgo Sur sin número. 2 metros de altura por 2 
metros de largo. Aproximadamente 

28. Avenida Miguel Hidalgo Sur número 67. 3 metros de largo por 2 
metros de altura. Aproximadamente 

29. Avenida Francisco I. Madero sur, numero 34. 2 metros de altura por 
1.5 metros de largo. Aproximadamente 

30. Avenida Miguel Hidalgo Norte sin número. 2 metros de altura por 13 
metros de largo. Aproximadamente 

31. Avenida Miguel Hidalgo sur sin número. 2 metros de altura por 2 
metros de largo. Aproximadamente 

32. Avenida Miguel Hidalgo centro. 1.5 metros de altura por 1 metro de 
largo. 

33. Avenida Miguel Hidalgo Sur sin número. 1 metro de altura por 1.5 
metros de largo. Aproximadamente 

34. Avenida Francisco I. Madero sur sin número. 2.5 metros de altura 
por 2 metros de largo. Aproximadamente 
 

(…) 
 
5.- Cabe mencionar que también resulta ostensible la colocación de 
propaganda impresa en lonas favoreciendo aún más a un rebase de tope de 
gastos fijado por el Consejo General del OPLE del estado de Veracruz y hago 
del conocimiento de esta H. Autoridad la ubicación de 16 lonas con 
propaganda alusiva al Partido Acción Nacional. 
 

1. Calle pino Suarez oriente entre Francisco I. Madero norte y Miguel 
Hidalgo norte. 

2. Calle pino Suarez número 20 colonia bicentenario, Tlalaca. 
3. Calle José María Morelos oriente esquina con miguel alemán sur 

sin número. 
4. Avenida miguel alemán numero 28 frente a la gasolinera. 
5. Avenida Miguel Alemán esquina Adolfo López Mateos oriente 
6. Avenida Miguel Hidalgo sur número 12. 
7. Avenida Miguel Hidalgo sur número 25. 
8. Calle Independencia sin número, Bicentenario, Tlalaca. 
9. Avenida Miguel Hidalgos sin muero, el Potrero. 
10. Primera de Pino Suarez número 5, bicentenario, Tlalaca 
11. Díaz Mirón esquina Adolfo López mateos poniente número 34. 
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12. Prolongación de Adolfo López Mateos poniente número 33 
13. Díaz Mirón esquina Adolfo López Mateos poniente sin número 
14. Avenida Miguel Hidalgo sur sin número, el Potrero  
15. Avenida Miguel Alemán norte número 40 
16. Privada de Adolfo López Mateos poniente la presa. 

 
Todas y cada una de dichas direcciones dentro del Municipio de Tlilapan 
Veracruz. (…) 
 
6.-Ahora bien el día lunes 29 de mayo del presente la C. GABRIELA RAMOS 
RAMIREZ realizo un evento teniendo lugar en Calle Díaz Mirón entre Adolfo 
López Mateos y Constitución, Tlilapan, Ver., por motivo de cierre de campaña 
como candidata del PARTIDO ACCION NACIONAL, iniciando alrededor de 
las 7 pm, nuevamente entre equipo de sonido, lonas y banderas con su 
emblema, ofreció durante dicho evento una comida así como también la 
presentación de un grupo musical para amenizar, haciendo inobjetable su 
desmedido gasto y originando un posible rebase de tope de gastos de 
campaña. Anexando dos fotografías a color a la presente queja y/o denuncia 
donde se logra apreciar este evento. 
 
Que tales hechos resultan violatorios de los principios de equidad en la 
contienda electoral, lo cual trastoca el marco constitucional y electoral en la 
próxima contienda electoral a desarrollarse en el estado de Veracruz, el 
próximo cuatro de junio de 2017.” 
 
(…) 

 
Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

 Documental Pública. Consiste en la copia simple del nombramiento expedido 
por el Comité Ejecutivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, en la 
cual consta el carácter de la C. Alejandra Flores Olmos como Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Distrital de 
Zongolica, Municipio de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de Llave. 

 

 Documental Pública. Consiste en una copia simple del informe que rinde el 
Secretario del Consejo Municipal de Tlilapan, del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, en el que establece el tope máximo de 
gastos de campaña durante el Proceso Electoral 2016-2017 en la 
demarcación municipal referida. 
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 Prueba Técnica. Consistente en un CD que contiene material de video 
grabación con duración de 3:18 minutos en el que se visualiza una caminata 
presuntamente a beneficio de la candidata denunciada.  

 

 Prueba Técnica. Consistente en 4 fotografías con las que la quejosa pretende 
acreditar el evento de inicio de campaña de la candidata denunciada.  

 

 Prueba Técnica. Consistente en 30 fotografías en las que se aprecian 34 
bardas pintadas con propaganda electoral de la denunciada. 

 

 Prueba Técnica. Consistente en 16 fotografías en las que se aprecian lonas 
impresas con propaganda electoral de la denunciada. 
 

 Prueba Técnica. Consistente en 2 fotografías con las que la quejosa pretende 
acreditar el evento de cierre de campaña de la candidata denunciada. 

 

 Prueba Técnica. Consistente en 1 fotografía del acuse de recibo de la 
solicitud de certificación de hechos con fecha 28 de mayo del presente año, 
respeto de las 34 bardas denunciadas, que al efecto tramitó el quejoso ante la 
representación del Organismo Público Local Electoral en Tlilapan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 

 Prueba Técnica. Consistente en 1 fotografía del acuse de recibo de la 
solicitud de certificación de hechos con fecha 28 de mayo del presente año, 
respeto de las 16 lonas denunciadas, que al efecto tramitó el quejoso ante la 
representación del Organismo Público Local Electoral en Tlilapan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 

 Presuncional Legal y Humana. 
 
III. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El primero de 
junio de dos mil diecisiete la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por 
admitido a trámite y sustanciación el procedimiento de queja identificada con la 
clave alfanumérica INE/Q-COF/UTF/76/2017/VER, registrarlo en el libro de 
gobierno, notificar la admisión al Secretario del Consejo General del Instituto, así 
como a los partidos políticos denunciados, remitiéndole las constancias que 
integran el expediente y publicar el acuerdo de referencia en los estrados del 
Instituto Nacional Electoral. (Foja 56 del expediente). 
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IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento. 
 
a) El primero de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este Instituto 

durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y 
la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 57 y 58 del expediente). 

 
b) El cuatro de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 

este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el acuerdo de 
inicio, la cédula de conocimientos, y mediante razones de publicación y retiro, 
se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 
(Foja 59 del expediente). 

 
V. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General. El primero de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9207/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio del procedimiento de 
mérito. (Foja 60 del expediente). 
 
VI. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
primero de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9208/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral y Presidente de la 
Comisión de Fiscalización el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 61 del 
expediente). 
 
VII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento.  
 
Partido Acción Nacional.  
 
a) El primero de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9209/2017 la Unidad de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito al Representante Propietario del Partido Acción Nacional 
el inicio del procedimiento de queja de mérito. De igual forma, dado el estudio de 
los elementos de prueba ofrecidos, en el mismo acto se emplazó al instituto 
político, a efecto de que brindara diversa información respecto del gasto realizado 
por concepto de dos eventos de campaña, así como la difusión de la candidatura 
por medio de pinta de bardas y colocación de lonas, corriéndole traslado con todas 
las constancias que integran el expediente de mérito, para que ofreciera y 
exhibiera las pruebas que respaldará sus afirmaciones respecto del mismo. (Fojas 
68 a la 72 del expediente). 
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b) El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento formulado, mismo 
que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente del mismo y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y 
aportados por el sujeto obligado: (Fojas de la 73 a la 90 del expediente).  
 

“(…) 
Por medio del presente escrito, se remite la contestación al oficio 
INE/UTF/DRN/9209/2017 de la Unidad Técnica de Fiscalización, mediante el 
cual requirió al Partido Acción Nacional se pronunciara respecto a la queja 
presentada en contra de la C. Gabriela Ramos Ramírez, candidato a cargo de 
Presidenta Municipal de Tlilapan por la coalición "Veracruz el Cambio Sigue", 
por supuestas infracciones consistentes en un posible rebase al tope de 
gastos de campaña, consistente al gasto realizado por concepto de dos 
eventos de campaña, así como la difusión de la candidatura por medio de 
pinta de bardas y colocación de lonas, para dar cumplimiento a su oficio, me 
permito anexar al presente: 
 
 Anexo en 16 hojas con contestación de lo requerido en el oficio de 
referencia. 
 
(…)” 

 
Cabe señalar que de las dieciséis fojas adjuntas, las dos primeras corresponden a 
la copia simple del escrito signado por la C Gabriela Ramos Ramírez, que por 
conducto de la Tesorería del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional 
del estado de Veracruz, esta le hizo llegar y en el cual el instituto político respalda 
su respuesta; por lo que se reproduce la parte conducente del mencionado escrito: 
 

“(…) 
 
Se me hizo del conocimiento sobre las supuestas erogaciones señaladas en 
el Oficio Núm. INE/UTF/DRN/9209/2017, signado por el Director de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, C.P. Eduardo Gurza Curiel., relativo al 
Procedimiento 
Administrativo sancionador identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-
UTF/76/2017/VER. 
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Razón por la cual me permito contestar el referido requerimiento de 
información de la siguiente manera: 
 
Hago de manifiesto que en cuanto a los gastos que presuntamente he 
erogado sin reportarlos ante la autoridad fiscalizadora, se encuentran 
amparados por dos facturas: La primera es la referente a la factura con folio 
fiscal 98DB9E33-2684- 4DB6-AC82-DB3874965F57 donde queda constancia 
de la compra de 45 piezas de lona, realización de 30 bardas, 10 banderas, 
30 playeras, 500 trípticos, 150 banderitas y 1 servicio de edición de diseño. 
 
De igual manera se anexa un contrato de prestación de servicios celebrado 
con el C. Sergio Alejandro García Gamboa, el cual ampara lo manifestado en 
la factura anteriormente referida. 
 
De la misma manera, corre anexo una factura con folio fiscal 8F27BC6A-
5385- 4002-BF93-4A3E88E6CD08 la cual ampara, en relación con el contrato 
(que corre anexo) celebrado con "Tornado Consulting Group, S.A. de C.V., en 
beneficio de la campaña de la C. Gabriela Ramos Ramírez, los conceptos de 
"Equipo de sonido" y un "Templete de cinco metros por cuatro metros", los 
cuales fueron utilizados para la realización del "cierre de campaña". 
 
Ahora bien, respetuosamente hago del conocimiento a ésta Autoridad, que las 
pruebas ofrecidas por el quejoso, sobre todo en lo que refiere a las fotografías 
y videos, carecen de verdad jurídica, toda vez que no contienen las 
formalidades establecidas en la normatividad de la materia que nos rigen por 
lo que no hacen prueba plena, por lo que solicito, no sean tomadas en cuenta 
a la hora de la valoración de la Autoridad presente.  
 
Igualmente me reservo cualquier prueba superviniente respecto al presente 
asunto, además de ofrecer como prueba plena, lo registrado en el Sistema 
Integral de Fiscalización, para que sea revisado a cabalidad.” 
 
[Lo resaltado es propio del escrito] 

 
c) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/11490/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de 
este Instituto, corriéndole traslado mediante disco compacto de las constancias 
generadas después del primer requerimiento, únicamente por cuanto hace al 
gasto por concepto de siete bardas y un equipo de sonido durante el evento de 
inicio de campaña; sin que a la fecha de aprobación del presente Proyecto de 
Resolución, el partido político haya atendido dicho requerimiento. (Fojas de la 389 
a la 395 del expediente). 
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Partido de la Revolución Democrática. 
 
a) El primero de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9210/2017 la Unidad de Fiscalización notificó a la Representación 
del Partido de la Revolución Democrática el inicio del procedimiento de queja de 
mérito. De igual forma, dado el estudio de los elementos de prueba ofrecidos, en 
el mismo acto se emplazó al instituto político, a efecto de que brindara diversa 
información respecto del gasto realizado por concepto de dos eventos de 
campaña, así como la difusión de la candidatura por medio de pinta de bardas y 
colocación de lonas, corriéndole traslado con todas las constancias que integran el 
expediente de mérito, para que ofreciera y exhibiera las pruebas que respaldará 
sus afirmaciones respecto del mismo. (Fojas de la 91 a la 95 del expediente). 
 
b) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento 
formulado, mismo que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se 
transcribe la parte conducente del mismo y se enlistan los elementos probatorios 
ofrecido y aportado por el sujeto obligado: (Fojas de la 96 a la 159 del expediente). 

  
“(…) 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 

Se afirma categórica y expresamente que la C. Gabriela Ramos Ramírez, 
candidata al cargo de Presidenta Municipal de Tlilapan por la Coalición 
"Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los partidos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática, no se ha incurrido en omisión de reportar 
los ingresos y egreso efectuados en la campaña de la candidatura antes 
mencionada y mucho menos se ha incurrido en algún tipo de rebase de topes 
de gastos de campaña. 
 
En este sentido, se informa a esa autoridad fiscalizadora, que todos y cada 
uno de los gastos efectuados en la campaña de la C. Gabriela Ramos 
Ramírez, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Tlilapan por la 
Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, se encuentran debidamente 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 
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Por ello, no debe de pasar por alto de esa Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral que, lo manifestado por la C. Alejandra Flores 
Olmos, Representante Propietaria del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo Distrital número 18, en Zongolica, Municipio de Tlilapan, 
Veracruz de Ignacio de Llave, es completamente oscuro, impreciso y por 
demás infundado, dado que las acusaciones vertidas a todas luces son 
genéricas, vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra ubicada en modo, 
tiempo, lugar y circunstancias. 
 
Bajo este sustento, es pertinente que esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, tenga presente el criterio sustentado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
siguientes jurisprudencias: 
 
(…) 
 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 
todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados 
en medios de prueba idóneos para acreditar los extremos de la acusación, 
además de que la narrativa vertida por la parte quejosa y por esa Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en todo momento 
son vagos, imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera 
clara y precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan 
verosímil la versión de los hechos denunciados, premisas necesarias que 
proporcionan los elementos indispensables para establecer la posibilidad de 
que los actos que se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que 
son el objeto esencial y principal de un conjunto de exigencias para garantizar 
la gravedad y seriedad de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento 
sancionador en que se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad 
entre en acción y realice las primeras investigaciones, así como la posible 
afectación a terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la 
satisfacción de su cometido. 
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si 
de los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, 
de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres 
de falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación 
racional poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de 
verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 
miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos 
que no se encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, 
dichas acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de 
credibilidad. 
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(…) 
 
Bajo esta cadena argumentativa, en el asunto que nos ocupa, al no 
encontrarse ubicados los hechos denunciados en modo, tiempo ligar y 
circunstancias, es dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización determine 
como infundado el presente procedimiento especial sancionador en materia 
de fiscalización. 
 
Aunado a lo anterior, no debe de pasar por desapercibido de esa Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que en el convenio 
de Coalición Electoral Total celebrado entre el Partido Acción Nacional, y el 
Partido de la Revolución Democrática, con la finalidad de postular candidatas 
y candidatos a ediles por el principio de mayoría relativa en los 212 
Ayuntamientos que integran el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
aprobado mediante el Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del estado de Veracruz identificado con el número 
OPLEV/CG028/2017, visible en la página de internet 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/028.pdf, se 
estableció: 
 

CLAUSULADO DEL CONVENIO 
CLÁUSULA CUARTA.- DISTRIBUCIÓN DE CANDIDATURAS A 
PRESIDENCIAS Y SINDICATURAS MUNICIPALES POR EL PRINCIPÍO DE 
MAYORÍA RELATIVA POR PARTIDO POLÍTICO. 
De conformidad con el contenido del artículo 91, numeral 1, inciso e), de la Ley 
General de Partidos Políticos, las partes aceptan el compromiso de postular y 
registrar, a través de la coalición, correspondiéndole: 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Le corresponde postular en ciento cuarenta 
y dos municipios las candidaturas a Presidencias y Sindicaturas, conforme al 
método de selección establecido en el presente, los siguientes:...127.-
TLILAPAN 

 
CLÁUSULA OCTAVA.- DE LAS RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
Las partes acuerdan, que corresponderán en forma individual por las faltas 
que, en su caso, incurran alguno de los partidos políticos suscriptores, sus 
militantes, precandidatos o sus candidatos, asumiendo la sanción 
correspondiente, en los términos que establezca la Legislación Electoral. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- DEL REPORTE DE INFORMES 
FINANCIEROS Las partes acuerdan que cada partido será responsable y 
presentará en tiempo y forma los informes que le correspondan por la parte 
proporcional que se haya pactado, en los términos establecidos por el 
Reglamento de Fiscalización.  
 

1224

http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/028.pdf,


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/76/20176/VER 

 

El órgano de finanzas de la coalición se denominará "Órgano Estatal de 
Administración', estará integrado por los responsables de finanzas de los 
partidos coaligados a nivel estatal y será coordinado por el Titular de la 
Tesorería Estatal del Partido Acción Nacional, en el entendido que cada 
partido político es responsable de la comprobación de gastos en el 
porcentaje de aportación que se acordó para tal efecto; se dejan a salvo los 
derechos de los partidos políticos coaligados para que, de conformidad con sus 
procedimientos internos de selección de candidatos, puedan emitir sus 
convocatorias, debiéndose ajustar a los Lineamientos reguladores sobre el tope 
de gastos correspondientes, que para tal efecto emita el Órgano Estatal de 
Administración. 
 
El Órgano Estatal de Administración de la coalición contará con las facultades 
necesarias para ejercer, de acuerdo a lo establecido por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y 
demás aplicables, la administración de los recursos de la coalición, 
provenientes de cualquiera de las modalidades legalmente previstas como 
fuentes de financiamiento, así como satisfacer los requisitos de su 
comprobación y presentar los informes y reportes necesarios a la autoridad 
competente de los gastos de precampaña y campaña ejercidos por la misma, 
conforme a las fechas y formas establecidas en la normatividad aplicable. 
 
Cada partido será responsable individualmente de comprobar lo que le 
corresponde por aportación, así como de responder en forma individual por 
las faltas que, en su caso, incurra alguno de los partidos políticos 
suscriptores, sus militantes o candidatos, asumiendo la sanción 
correspondiente.” 

 
En mérito de lo anterior, en virtud de que la C. Gabriela Ramos Ramírez, 
candidata al cargo de Presidenta Municipal de Tlilapan por la Coalición 
"Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los partidos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática, es postulada postulado por el Partido 
Acción Nacional, dentro de la Coalición Electoral en mención, dicho 
instituto político, es quien cuenta con la información y documentación 
requerida por esa Unidad Técnica de Fiscalización en su alfanumérico 
INE/UTF/DRN/9210/2016; por lo que el partido en comento, es quien 
remitirá a esa autoridad fiscalizadora lo requerido en el oficio antes 
mencionado, en atención al requerimiento del cual fue objeto, en la 
inteligencia de que la C. Gabriela Ramos Ramírez, candidata al cargo de 
Presidenta Municipal de Tlilapan por la Coalición "Veracruz el Cambio 
Sigue", integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, NO HA REBASADO los topes de gastos de campaña fijados 
por la autoridad electoral, así como que, NO HA INCURRIDO en alguna 
omisión en el reporte de gastos de campaña electoral en dicha candidatura. 
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Por otro lado, por así convenir a los intereses que se representan, desde este 
momento se ofrecen las siguientes: 
 
PRUEBAS. 
1. DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en todas y cada una de las 
constancias que integran el Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 

 DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en convenio de Coalición Electoral 
Total celebrado entre el Partido Acción Nacional, y el Partido de la Revolución 
Democrática, con la finalidad de postular candidatas y candidatos a ediles por 
el principio de mayoría relativa en los 212 Ayuntamientos que integran el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aprobado mediante el Acuerdo del 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz identificado con el número OPLEV/CG028/2017, visible en la página 
de internet 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/028.pdf. 
(…)” 
 
[Lo resaltado es propio del escrito] 
 

c) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/11491/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado mediante disco compacto 
de las constancias generadas después del primer requerimiento, únicamente por 
cuanto hace al gasto por concepto de siete bardas y un equipo de sonido durante 
el evento de inicio de campaña; requerimiento que atendió mediante el escrito sin 
número de seis de julio de la anualidad en curso, en los mismo términos que el 
emplazamiento primigenio. (Fojas de la 373 a la 388 del expediente). 
 
VIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento a la C. 
Gabriela Ramos Ramírez, candidata al cargo de Presidenta Municipal de 
Tlilapan, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
a) El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/VER-
18/VE/0157/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de queja de mérito a la C. Gabriela Ramos Ramírez, en su calidad 
de candidata a Presidenta Municipal de Tlilapan. Asimismo, dado el estudio de los 
elementos de prueba aportados, en el mismo acto se emplazó a la candidata, a 
efecto de que se manifestara en relación al gasto realizado en los eventos de 
inicio y cierre de su campaña, así como la difusión de la candidatura mediante 
pinta de bardas y colocación de lonas, corriéndole traslado con todas las 
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constancias que integran el expediente de mérito, para que ofreciera y exhibiera 
las pruebas que respaldará sus afirmaciones respecto del mismo. (Fojas de la 160 
a la 169 del expediente). 
 
b)-El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, la otrora candidata mediante escrito 
dio respuesta al emplazamiento formulado, mismo que de conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos en 
Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente del mismo y se enlistan 
los elementos probatorios ofrecidos y aportados por la candidata: (Fojas de la 170 
a la 204 del expediente).  

 
“(…) 
 
Que por medio de presente escrito, vengo a dar contestación al recurso de 
queja interpuesto por la C. Alejandra Flores Olmos representante propietaria 
del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Consejo Municipal, 
Organismo Público Local Electoral con residencia en Tlilapan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por lo que paso a reproducir la contestación de los 
siguientes hechos: 
 
En cuanto al hecho número 1 se reproduce con falsedad la C. Alejandra 
Flores Olmos ostentándose como representante del PRI ante el Consejo 
Distrital número 18 con cabecera en Zongolica Veracruz, ya que no tiene esa 
representación ante un órgano estatal, sino ante un consejo municipal 
electoral. Independiente de eso es cierto lo que se afirma. 
 
En cuanto al hecho número 2 la C. Alejandra Flores Olmos pretende 
demostrar hechos que no ocurrieron , ya que la parte actora en su escrito 
manifiesta que existieron jingle, spot, propaganda y eventos con lo que 
pretende sorprender a ésta unidad técnica de fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral ya que de manera general manifiesta que existieron 
eventos sin lograr particularizar en el hecho número 2 al decir que se 
rebasaron los gastos de tope de campaña, cuando de la factura Numero 
AFAD14 emitida por Sergio Alejandro García Gamboa de fecha 29 de Mayo 
de 2017, establece un monto total de $13,942.38 (Trece mil novecientos 
cuarenta y dos pesos 38/100 M.N.)Por concepto de lonas, bardas, banderas, 
playeras, banderitas y edición de diseño tal y como se demuestra con el 
Contrato firmado por el C. Sergio Alejandro García Gamboa y Factura Folio 
171 expedida por Tornado Consulting Group S.A. de C.V., por un monto de 
$5,192.00 (Cinco mil ciento noventa y dos pesos 00/100 M.N.).Por concepto 
de Evento el cual corresponde a la contratación de Sonido y templete para la 
realización del evento de cierre de campaña, tal y como se demuestra con el 
Contrato firmado por el C. Marco Antonio Ancheyta, con esto demuestro que 
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no se rebasó el monto de tope de campaña, por lo tanto solicito al momento 
de resolver desestime lo señalado por la C. Alejandra Flores Olmos. 
 
En cuanto al hecho número 3 manifiesto que es cierto que se llevó a cabo el 
evento de inicio de campaña en la Localidad de Tonalixco y como es 
costumbre hacer reuniones, mítines, todo dentro de lo establecido en la 
norma electoral, desconociendo las caravanas que la parte promovente 
manifiesta, si entendemos por caravana un desfile de vehículos automotores, 
hecho que no sucedió, ya que el disco no reúne los requisitos idóneos para 
que sean valorados como prueba. 
 
En cuanto al hecho número 4 manifiesto que la representante del Partido 
Revolucionario Institucional pretende sorprender 'al manifestar que es notorio 
el exceso de gasto con la colocación del emblema o del escudo del partido 
político en el que determina que existen 34 bardas propiciando un posible 
rebase de tope de gastos, como ya lo manifesté anteriormente al dar 
contestación al hecho número 2, quedaron facturadas 30 bardas por un 
monto total de 3,750.00 (Tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
más IVA, tal y como lo demuestro en el resumen donde se detalla cada une 
de las bardas con cada una de las características de las mismas, y en el 
apartado de observación aparecen las inconsistencias en las que de manera 
dolosa incurrió la representante del partido revolucionario institucional PRI en 
conjunto con el Órgano Público Local Electoral, al duplicar y certificar 4 
bardas de mas, cuando las existentes son 30 según se demuestra con los 
permisos correspondientes. 
 
En cuanto al hecho número 5 la representante del PRI manifiesta que 
resulta "ostensible" la colocación de propaganda impresa en lonas, 
favoreciendo aún más a un rebase de tope de gastos, quiero manifestar que 
el Partido Acción Nacional contrató un monto de $5,765.20 (Cinco mil 
setecientos sesenta y cinco pesos 00\100 M.N.) más IVA por concepto de 
impresión de lonas, propaganda a favor de Gabriela Ramos Ramírez, lonas 
que contienen la propaganda de la suscrita con el logo del Partido Acción 
Nacional, cierto es que como lo he demostrado en el hecho número 2 no 
existe el rebasé de tope de gastos de campaña. 
 
En cuanto al hecho número 6 lo contesto de la manera siguiente: Cierto es 
que realizamos un cierre de campaña, también es cierto que existe un 
contrato de donación en especie a favor de la C. Gabriela Ramos Ramírez del 
servicio de actuación musical del Grupo Trueno del cual por agrupación 
musical nueva, ofreció una presentación para darse a conocer en la zona, sin 
cobrar por la misma. Tal y como lo demuestro en la cotización en la que 
especifica que es una presentación gratuita por lo tanto no se ha violado la 
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norma electoral, como lo pretende la representante del PRI, por lo que al 
momento de resolver, me absuelva con lo manifestado. 
 
(…) 
 
OBJECION DE PRUEBAS. 
 
Se objeta la prueba documental pública marcada con el inciso-2 consistente 
en una copia Simple del informe que rinde el secretario del Consejo Municipal 
de Tlilapan, Ver. Porque no se relaciona con algún otro medio de convicción, 
por lo que solicito sea desechada la siguiente prueba. 
 
Se objeta la prueba documental videográfica marcada con inciso número tres 
del capítulo de pruebas del escrito de queja en virtud de que no ofrece los 
medios técnicos para el desahogo de la prueba, y no logra demostrar el 
rebase de tope de gasto de campaña. 
 
Se objeta la prueba técnica marcada con el inciso cuatro consistente en 
cuatro fotografías en virtud de no haber rebasado los gastos de campaña. 
 
Se objeta la prueba técnica marcada con el inciso seis en virtud de que existe 
una duplicidad de fotos y/o imágenes en el que existe duplicidad de bardas, y 
al no haber existido el rebase de gastos de tope de campaña. 
 
Se objeta la prueba técnica marcada con el inciso siete en virtud de no haber 
rebasado el gasto de topes de campaña como lo deje manifestado al dar 
contestación a los hechos. 
 
Se objeta la prueba marcada con el inciso ocho, en virtud de existir mala fe al 
momento de realizar la certificación de bardas en virtud de que realizaron 
duplicidad de bardas ya que no existen las treinta y cuatro bardas existentes, 
y por no haber rebasado el gasto de tope de campaña. 
 
Se objeta la prueba marcada con el inciso nueve en virtud de no haberse 
rebasado con el tope de gasto de campaña, tal como lo deje demostrado con 
las facturas correspondientes y que anexo a la presente contestación. 
 
Se objeta la prueba marcada con inciso diez, en virtud de no existir pruebas 
supervinientes. 
 
He de manifestar a Usted, que desestime lo manifestado en virtud de carecer 
de fundamento y sustento legal por la parte quejosa, ya que no he cometido 
conducta alguna que infrinja la norma electoral, por lo que al momento de 
resolver me absuelva de lo manifestado por la Representante del PRI ante el 
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Consejo Municipal Electoral, del Organismo Público Local Electoral de 
Tlilapan, Veracruz. 
 
(…) 
 
PRUEBAS: 
A).-Documental pública: Consistente en acta de computo municipal de la 
elección de ayuntamiento en que en el que declara la validez de la elección 
municipal en la que el Partido Acción Nacional ganó la elección a la 
presidencia Municipal de Tlilapan Veracruz expedida por el Consejo Municipal 
Electoral, Prueba que relacionó con el hecho número 6, del presente escrito 
de contestación. 
 
B).-Documental pública: Consistente en la Constancia de Mayoría expedida a 
nombre de Gabriela Ramos Ramírez en la que declara y otorga la presente a 
favor de la promovente en virtud de haber ganado la elección de Presidente 
Municipal, Prueba que relaciono con el hecho número 6, del presente escrito 
de contestación. 
 
C).- Documental pública: Consistente en la certificación que realizara los 
integrantes del Consejo Municipal Electoral de Tlilapan, Veracruz en el que 
declara que no existe recurso de inconformidad alguna en contra de la 
elección municipal recurso en el que participaron los diferentes partidos 
políticos y candidatos a la elección municipal, Prueba que relaciono con el 
hecho número 6, del presente escrito de contestación. 
 
D).-DOCUMENTAL PRIVADA.-Consistente en factura Numero AFAD14 
emitida por Sergio Alejandro García Gamboa de fecha 29 de Mayo de 2017, 
establece un monto total de $13,942.38 (Trece mil novecientos cuarenta y dos 
pesos 38\100 M.N.). Por concepto de lonas, bardas, banderas, playeras,' 
banderitas y edición de diseño tal y como se demuestra con el Contrato 
firmado por el C. Sergio Alejandro García Gamboa, prueba que relaciono con 
el hecho número dos y cuatro del presente escrito de contestación. 
 
E).-DOCUMENTAL PRIVADA.-Factura Folio 171 expedida por Tornado 
Consulting Group S.A. de C.V., por un monto de $5,192.00 (Cinco mil ciento 
noventa y dos pesos 00\100 M.N.). Por concepto de Evento el cual 
corresponde a la contratación de Sonido y templete para la realización del 
evento de cierre de campaña, tal y como se demuestra con el Contrato 
firmado por el C. Marco Antonio Ancheyta prueba que relaciono con el hecho 
número dos y cinco, del presente escrito de contestación. 
 
F).-DOCUMENTAL PRIVADA.-Consisten en contrato de donación en especie 
a favor de la C. Gabriela Ramos Ramírez del servicio de actuación musical 
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del Grupo Trueno del cual por ser una agrupación musical nueva, ofreció una 
presentación para darse a conocer en la zona, sin que tuviera retribución 
económica alguna tal y como lo demuestro con el contrato de donación 
respectivo firmado por CARLOS DOMINGUEZ RAMIREZ, prueba que 
relaciono con el hecho número seis del presente escrito de contestación. 
 
G).-DOCUMENTAL PRIVADA.-Consistente en Contrato de prestación de 
servicios que celebro el PARTIDO ACC1ON NACIONAL, representado por el 
C. OMAR GUILERMO MIRANDA ROMERO, y el prestador del servicio 
MARCO ANTONIO ANCHEYTA, un monto de $5,765.20 (Cinco mil 
setecientos sesenta y cinco pesos 00\100 M.N.) Por más IVA por concepto de 
impresión de lonas, propaganda a favor de Gabriela Ramos Ramírez, lonas 
que contienen la propaganda de la suscrita con el logo del partido acción 
nacional, prueba que relaciono con el hecho número cinco del presente 
escrito de contestación. 
 
H.-DOCUMENTAL.-Consistente en escrito de fecha 13 de junio que fuera 
presentado ante Instituto Nacional Electoral eh el Estado de Veracruz, en el 
cual contiene las inconsistencias de la duplicidad de las bardas, así como los 
contratos de donación, prueba que se relaciona con el hecho cinco y seis del 
escrito de contestación. 
 
(…)” 

 

c) Mediante Acuerdo de cuatro de julio de dos mil diecisiete, se solicitó al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, notificará el 
emplazamiento a la C. Gabriela Ramos Ramírez, corriéndole traslado mediante 
disco compacto de las constancias generadas después del primer requerimiento, 
únicamente por cuanto hace al gasto por concepto de siete bardas y un equipo de 
sonido durante el evento de inicio de campaña. (Fojas de la 398 a la 399 del 
expediente) 
 
d) El diez de julio de dos mil diecisiete, mediante el oficio INE/JDE/VS/137/17, el 
Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 15, remitió el escrito sin número 
signado por la otrora candidata, dando respuesta al emplazamiento formulado, 
mismo que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente del mismo y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y 
aportados por la candidata: (Fojas de la 400 a la 423 del expediente).  
 

“(…) 
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En cuanto a lo manifestado en el escrito que fui emplazada es cierto, tan 
cierto es que conteste el escrito de queja en fecha 15 de junio del presente 
año, en el que di a conocer la contratación de treinta bardas misma que se 
anexó la factura correspondiente en la fecha antes señalada. 
 
1.-Efectivamente se convino con el señor ERASTO ARCADIO IBAÑEZ quien 
es vecino del Municipio de Tlilapan, Veracruz, en el que otorgaba en especie 
de una hora de servicio del sonido que fui a título gratuito recibiéndolo para tal 
efecto la C. GUADALUPE RAMOS RAMÍREZ, Representante Financiera de la 
Candidata GABRIELA RAMOS RAMIREZ, en el que dicho sonido serviría 
para el inicio del arranque de campaña para dar el mensaje a los Ciudadanos 
del Municipio de Tlilapan, para lo cual no tendría costo alguno como lo he 
manifestado.  
 
(…) 
 
2.-Quiero manifestar a Usted Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
que lo deje anotado al contestar mi escrito de queja de fecha 15 de junio en el 
que consta lo siguiente y lo transcribo de manera literal: En cuanto al hecho 
número 4 manifiesto que la representante del Partido Revolucionario 
Institucional pretende sorprender al manifestar que es notorio el exceso de 
gasto con la colocación del emblema o del escudo del partido político en el 
que determina que existen 34 bardas propiciando un posible rebase de tope 
de gastos, como ya lo manifesté anteriormente al dar contestación al hecho 
número 2, quedaron facturadas 30 bardas por un monto total de 3,750.00 
(Tres mil setecientos cincuenta pesos 0/100 M.N.) más IVA, tal y como lo 
demuestro en el resumen donde se detalla cada una de las bardas con cada 
una de las características de las mismas, y en el apartado de observación 
aparecen las inconsistencias en las que de manera dolosa incurrió la 
representante del partido revolucionario institucional PRI en conjunto con el 
Órgano Público Local Electoral al duplicar y certificar 4 bardas de más, 
cuando las existentes son 30 según se demuestra con los permisos 
correspondientes. 
 
(…) 
 
"Quiero manifestar respecto al apartado número tres establece los siguientes: 
Se arriba a la conjetura, pues del análisis a las probanzas anexos al escrito 
de queja se advierte a simple vista que 1) durante el evento de inicio de la 
campaña de la C. GABRIELA RAMOS RAMIREL candidata a Presidenta 
Municipal de Tlilapan...”Quiero manifestar que al ser totalmente un evento 
austero el cual no requirió más de una hora de sonido y al ser una aportación 
voluntaria del C. ERASTO ARCADIO IBAÑEZ, fue uno aportación a título 
gratuito y que mi representante financiero la recibió a favor de la promovente,, 
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motivo por el cual no fue registrada; respecto de las treinta 
bardas quiero manifestar que existe una factura, y como se logra demostrar 
con el acta de fecha veintiuno de junio del dos mil diecisiete, realizada por 
SAMUEL JUSTO CABRERA OVIEDO, Vocal Secretario con la Función 
Delegada de lo Oficialía Electoral, de la 18 Junta Distrital Ejecutiva en el 
Distrito de Zongolica, Veracruz, en el que da fe y se constituye en los 
domicilios que abajo se anotan y QUE NO EXISTE LA PROPAGANDA, que 
tanto alude la parte quejosa ALEJANDRA FLORES OLMOS (…) 
 
[Se insertan imágenes] 
 

PRUEBAS 
 
A).- DOCUMENTAL.- Consistente en convenio con el señor ERASTO 
ARCADIO IBAÑEZ, quien es vecino del Municipio de Tlilapan, Veracruz, en el 
que otorga en especie un ahora de servicio del sonido (…) 
 
(…) 
 
D).- DOCUMENTAL.- Consistente en siete placas fotográficas con el que 
logro demostrar que no existen bardas pintadas de las que la quejosa 
ALEJANDRA FLORES OLMOS, se duele y de la cual no han existido (…)  
 
E).-DOCUMENTAL PUBLICA.-Consistente en el acta de fecha veintiuno de 
junio del año dos mil diecisiete, realizada por SAMUEL JUSTO CABRERA 
OVIEDO, Vocal Secretario con la Función Delegada de la Oficialía Electoral, 
de le 18 junta Distrital Ejecutiva en el Distrito de Zongolica, Veracruz, en el 
que da fe y se constituye en los domicilios que no existe LA PROPAGANDA, 
en bardas de la candidata GABREILA RAMOS RAMÍREZ, a Presidenta 
Municipal de Tlilapan, Veracruz y que consta en el expediente de queja 
INE/Q-COF-UTF/76/2017/VER 
 
(…)”  
   

IX. Solicitud de Información al Consejo Municipal Electoral de Tlilapan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
a) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/9856/2017 la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Secretario 
del Consejo Municipal Electoral de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, que 
remitiera las constancias que en su caso hubiese emitido, respeto de la existencia 
de las 34 bardas y 16 lonas denunciadas; petición que fue solicitada con 
antelación por la C. Alejandra Flores Olmos, Representante Propietaria del Partido 
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Revolucionario Institucional ante el Consejo Distrital número 18 de Zongolica, con 
cabecera en el Municipio de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de Llave. (Fojas 223 y 
224 del expediente)  
 
b) Derivado del correo electrónico enviado a la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización el día catorce de junio de dos 
mil diecisiete, en el que se informa la imposibilidad del servicio de paquetería 
denominado ESTAFETA de entregar el oficio INE/UTF/DRN/9856/2017; por lo que 
se entabló comunicación vía telefónica el día quince de junio del año en curso con 
los CC. Rafael Carrera Urbano y Joaquín Antonio Pérez, Presidente y Secretario 
del Consejo Municipal Electoral de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
respectivamente, haciéndole de su conocimiento el contenido del oficio señalado, 
remitiéndolo mediante correo electrónico, para que en ánimo de colaboración, fue 
atendido en sus términos, en tanto la Unidad Técnica de Fiscalización realizaba 
las gestiones necesarias para hacerlo llegar en físico. En consecuencia, el 
diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se remitieron vía correo electrónico, las 
constancias que integran la diligencia en comento. Hechos que se hicieron constar 
mediante razón y constancia emitida el día veinte de junio de dos mil diecisiete. 
Cabe señalar, que dichas constancias fueron recibidas físicamente el veintiuno de 
junio de la anualidad en curso. (Fojas de la 225 a la 345 del expediente)  
 
X. Solicitud de oficialía electoral al Secretario del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.  
 
a)-El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10567/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó el ejercicio 
de la función de Oficialía Electoral, con el objeto de verificar la existencia de siete 
bardas y proporcionase las dimensiones de estas; mismas que se localizaban en 
el Municipio de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de la Llave. (Fojas de la 346 a la 349 
del expediente). 
 
b) El veintiuno y veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/DS/1163/2017 e INE/DS/1181/2017, la Dirección del Secretariado, remitió el 
Acuerdo de admisión de la solicitud así como la copia certificada del acta 
circunstanciada AC07/INE/VER/JD18/21-06-17, con la que atendió la diligencia 
solicitada; esta última enviada en original mediante el oficio INE/DS/1321/2017 de 
tres de julio del año en curso. (Fojas de la 350 a la 359 y de la 367 a la 372 del 
expediente). 
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XI. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros.  
 
a).El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/314/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos información respecto de la matriz de precios de 
bardas y equipo de sonido, a efecto de poder realizar la valuación de dichos 
conceptos. (Fojas de la 360 a la 363 del expediente). 
 
b) El tres y diez de julio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DA/1187/17 y INE/UTF/DA/1258/17, respectivamente, la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, atendió dicha 
solicitud, remitiendo la información y detalles correspondientes. (Fojas de la 364 a 
la 366, 424 y 425 del expediente). 
 
XII. Razón y constancia. 
  
a) El primero de junio del dos mil diecisiete se emitió razón y constancia con el 
propósito de verificar y validar en el portal del Sistema Integral de Fiscalización los 
gastos por conceptos de pinta de bardas, lonas, equipo de sonido y banderas, en 
beneficio de la candidatura denunciada, encontrando únicamente el registro de 
seis operaciones. (Fojas 62 y 63 del expediente). 
 
b) El primero de junio del dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia sobre la 
verificación del contenido del medio magnético proporcionado en el escrito de 
queja, consistente en el video con duración de 3:18 minutos en el que se aprecia 
una caminata realizada, presuntamente en beneficio de la candidatura de la  
C. Gabriela Ramos Ramírez. (Fojas de la 64 a la 67 del expediente). 
 
c) El seis de junio del dos mil diecisiete se emitió razón y constancia respecto de 
la búsqueda y verificación, mediante el portal del Sistema Integral de Fiscalización, 
del informe de campaña presentado por la C. Gabriela Ramos Ramírez; lo 
anterior, a efecto de corroborar la existencia de los gastos denunciados. (Fojas de 
la 205 a la 215 del expediente). 
 
d) El seis de junio del dos mil diecisiete se emitió razón y constancia respecto de 
la búsqueda y verificación de los conceptos denunciados consistentes en 
banderas, bardas y lonas; búsqueda que se realizó mediante el Sistema Integral 
de Fiscalización. (Fojas de la 216 a la 218 del expediente). 
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e) El catorce de junio del dos mil diecisiete se emitió razón y constancia respecto 
de la búsqueda y verificación de la factura que amparara el gasto denunciado por 
concepto de lonas, bardas y banderas; búsqueda que se realizó mediante el 
Sistema Integral de Fiscalización. (Fojas 219 y 220 del expediente). 
 
f) El quince de junio del dos mil diecisiete se emitió razón y constancia respecto de 
la búsqueda y verificación de la factura con folio fiscal 8F27BC6A-5385-4002-
BF93-4A3E88E6CD08, expedida por el proveedor “Tornado Consulting Group 
S.A. de C.V.” que ampara el gasto por concepto de sonido y templete; búsqueda 
que se realizó mediante el Sistema Integral de Fiscalización. (Fojas 221 y 222 del 
expediente). 
 
g) El cinco de julio del dos mil diecisiete se emitió razón y constancia respecto de 
la búsqueda y verificación del reporte del evento de inicio de campaña dentro de la 
agenda de eventos presentada por la candidata; mismo que se efectuó el siete de 
mayo del año en curso; dicha búsqueda se realizó mediante el Sistema Integral de 
Fiscalización. (Fojas 396 y 397 del expediente). 
 
XIII. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 426 del 
expediente). 
 
XIV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, y una vez analizados los documentos y actuaciones 
que integran el presente expediente, se desprende que el fondo del asunto 
consiste en determinar si los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, incurrieron 
en conductas violatorias de la normatividad electoral respecto de los hechos 
denunciados, consistente en el gasto realizado durante los eventos de inicio y 
cierre de campaña de la candidata al cargo de Presidenta Municipal de Tlilapan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave2; así como la difusión de dicha candidatura por 
medio de la pinta de 34 bardas y la colocación de 16 lonas. Estableciendo si 
dichas erogaciones se encuentran debidamente reportadas, y en su caso, si las 
mismas, se traducen en un rebase al tope de gastos de campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

                                         
2 Ha dicho de la denunciante, contaron con equipo de sonido, globos, grupo musical y banderas. 
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Esto es, debe determinarse si los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática integrantes de la otrora Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” 
incumplieron con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, que a 
la letra establecen: 

 

Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 79. 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 

(…) 

b) Informes de Campaña: 

 I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente.” 

 

Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 127. Documentación de los egresos 

1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 

2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 

 
De la premisa normativa se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar con veracidad y registrar contablemente sus egresos, 
debiendo soportar con documentación original este tipo de operaciones, es decir 
que la documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido 
político por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, 
especificando todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
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Asimismo, el órgano fiscalizador tiene la facultad de solicitar en todo momento a 
los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de las operaciones reportadas.  
 
En síntesis, a los partidos políticos les corresponde presentar el registro contable 
de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la 
persona a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al 
periodo que se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar su veracidad. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad Técnica de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su 
informe de campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate, en el caso 
que nos ocupa, la obligación de haber registrado las erogaciones realizadas 
durante los eventos de inicio y cierre de campaña de la candidata denunciada, por 
concepto de banderas, globos, grupo musical, equipo de sonido, así como pinta de 
34 bardas y la colocación de 16 lonas, en beneficio de la candidata a la 
Presidencia Municipal de Tlilapan en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
postulada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, la C. Gabriela Ramos 
Ramírez; en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo, forma y de manera 
veraz, los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, y de los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, de rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometan los partidos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en materia 
de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma 
directa sobre el Estado. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
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Establecido lo anterior, es importante señalar las causas que originaron el 
presente procedimiento:  
 
Como se desprende de los escritos de queja presentados por la Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Distrital 
número 18, en Zongolica, con cabecera en el Municipio de Tlilapan, Veracruz de 
Ignacio de Llave, se describen una serie de hechos que benefician a la C. Gabriela 
Ramos Ramírez, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Tlilapan por la 
Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, que a dicho de la quejosa, consisten en el 
gasto excesivo realizado con el fin de promover la candidatura denunciada y que 
podrían traducirse en un posible rebase del tope de gastos de campaña. 
 
Del análisis a las pruebas técnicas ofrecidas en el escrito de queja, se desprende 
que el gasto denunciado deriva de la realización de un evento de inicio de 
campaña en el que se observaron banderas, una lona y equipo de sonido; una 
caminata en la que se observaron banderas, pinta de 34 bardas y 16 lonas, así 
como la realización de un evento de cierre de campaña en el que se observó un 
escenario.  
  
De ahí que, al no tener certeza sobre la contratación de los conceptos de gasto 
señalados, así como el debido registro de los mismos mediante la plataforma del 
Sistema Integral de Fiscalización, se determinara el inicio del procedimiento de 
queja que nos ocupa, lo anterior con el objeto de verificar el registro de los gastos 
denunciados y en su caso, permitir que los institutos políticos y el candidato en 
cuestión expusieran lo que a su derecho conviniera. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo, forma y de manera 
veraz, los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
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Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/76/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve.  
 
En el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, la autoridad electoral recibió el escrito de queja 
interpuesto la C. Alejandra Flores Olmos, en su carácter de representante del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Distrital número 18, con 
cabecera en la Ciudad de Zongolica, Veracruz de Ignacio de la Llave, en donde 
señala la posible responsabilidad de la C. Gabriela Ramos Ramírez, entonces 
candidata a Presidenta Municipal de Tlilapan, estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por considerar el probable no reporte de diversas erogaciones y en 
consecuencia el supuesto rebase de topes de gastos de campaña. 
 
En el escrito de queja, la C. Alejandra Flores Olmos, afirma que la entonces 
candidata Gabriela Ramos Ramírez contravino la normativa electoral, ya que a lo 
largo de toda su campaña ha violentado la ley en cuanto a la cantidad de gastos 
ejercidos, así como en cuanto al tipo de gastos que ha efectuado, de entre los 
cuales señala los erogados en la realización de un evento de inicio de campaña en 
el que se observaron banderas, una lona y equipo de sonido; una caminata en la 
que se observaron banderas, pinta de 34 bardas y 16 lonas, así como la 
realización de un evento de cierre de campaña en el que se observó un escenario.  
 
Aunado a lo anterior, cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones el 
quejoso presentó fotografías y videos. 
 
Lo anterior resulta fundamental para determinar el alcance que pueden tener las 
pruebas técnicas ofrecidas por la quejosa, para acreditar y probar la pretensión 
formulada. En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de 
las pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
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En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que 
tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 
antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
 
Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación toda vez que en razón de su naturaleza, por sí mismas las 
pruebas técnicas no acreditan los hechos o circunstancias que reproduce la 
misma. 
 
Ahora bien, esta autoridad administrativa considera que la pretensión de la 
quejosa es, fundamentalmente, como se señaló líneas atrás, tratar de comprobar 
el rebase del tope de gasto de campaña a través de la contabilización de los 
gastos que aparecen representados en las pruebas técnicas que ofrece. Sin 
embargo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que la quejosa 
intenta probar a través de las probanzas que presenta, dos cuestiones que se 
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encuentran estrechamente vinculadas pero que no se tratan del mismo hecho. Es 
decir, por una parte intenta demostrar el rebase del tope de gastos de campaña y, 
por otra, la acreditación y comprobación de los gastos realizados que se muestran 
a través de las imágenes fotográficas respectivas.  
 
En esta tesitura, la argumentación de la quejosa descansa sobre el hecho de que 
las pruebas ofrecidas (fotografías y videos), en su conjunto, acreditan el rebase 
del tope de gastos de campaña. En otras palabras, pretende que la comprobación 
de los gastos representados en las pruebas técnicas, considerados en su 
totalidad, configuran un rebase de tope de gastos de campaña. 
 
Esto resulta de capital importancia en la resolución de la presente queja, en virtud 
de que, como hemos visto, la naturaleza de los medios de prueba que aporta, por 
sí solos, generan un nivel de convicción muy débil en el órgano que las somete a 
valoración. Aunado a lo anterior, otro elemento para determinar la fuerza 
probatoria de los elementos aportados reside en la idoneidad de la prueba. Al 
respecto, cabe señalar que la idoneidad consiste en que la prueba sea el medio 
apropiado y adecuado para probar el hecho que pretende demostrar. De ahí la 
trascendencia sobre la pretensión de la quejosa de presentar las pruebas técnicas 
que obran en el expediente como medio idóneo para probar dos cuestiones 
distintas: el rebase del tope de gastos de campaña y la comprobación del gasto 
realizado. 
 

En este contexto, esta autoridad determina que las pruebas presentadas por la 
quejosa no resultan idóneas para comprobar el rebase de tope de gastos de 
campaña. 
 

De tal suerte, las pruebas que obran en el expediente de mérito constituyen 
indicios, en todo caso, de los gastos realizados mismos que debieron ser 
registrados en los respectivos informes de campaña. Así las cosas, no obstante la 
naturaleza imperfecta de las pruebas técnicas ofrecidas y el escaso valor 
probatorio que configuran por sí solas, en atención al principio de exhaustividad y 
de certeza, esta autoridad electoral ha determinado valorar todas y cada una de 
las pruebas aportadas por la quejosa, las cuales generan un valor indiciario 
respecto de los gastos que se denuncian. 
 
Así las cosas, que derivado de los conceptos de gasto denunciados y de los 
elementos de prueba que integran el expediente en que se actúa, para efecto de 
claridad resulta conveniente dividir en apartados el estudio de fondo del 
procedimiento de mérito.  
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Esta división responde a cuestiones circunstanciales, que con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado por parte de 
la autoridad electoral.  
 
El estudio del presente asunto se desarrollara a partir de los siguientes apartados: 
 

 Apartado A. Gasto por concepto de lonas, banderas y evento cierre de 
campaña (templete, equipo de sonido alimentos, grupo musical, globos).  

 

 Apartado B. Gasto por concepto de bardas y evento de inicio de 
campaña (equipo de sonido). 

 

 Apartado A. Gasto por concepto de lonas, banderas y evento cierre de 
campaña (templete, equipo de sonido alimentos, grupo musical, globos).  

 
Derivado del análisis de los hechos denunciados y de las probanzas que soportan 
los mismos, en el presente apartados se desarrollaran los siguientes conceptos de 
gasto: 
 

Referencia Concepto 

1 Lonas 

2 Banderas 

3 Templete y equipo de sonido 
(evento de cierre de 

campaña) 

4 Alimentos 

5 Grupo Musical 

6 Globos 

 
Establecido lo anterior, esta autoridad electoral procedió a instaurar las líneas de 
investigación pertinentes, en los términos de las facultades constitucionales y 
legales conferidas, ello con el propósito de allegarse de los elementos de 
convicción idóneos para sustanciar y resolver el procedimiento de queja en 
cuestión. 
 
En este contexto se tiene que en el presente asunto se debe determinar el debido 
reporte de los egresos efectuados por concepto de lonas, banderas, evento 
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cierre de campaña, (templete, equipo de sonido alimentos, grupo musical, 
globos), de la entonces candidata a Presidenta Municipal de Tlilapan, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Finalmente de no estar reportado, beneficio 
económico que implicó a la campaña electoral del entonces candidato referido 
deberá cuantificarse al tope de gasto respectivo y verificar si se actualiza un 
rebase al mismo. 
 
Con la finalidad de verificar si se acreditan los extremos de los supuestos que 
conforman el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21 del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, deberán analizarse, 
adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba que obran dentro 
del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, las reglas de la 
lógica y los principios rectores de la función electoral federal. 
 
En ese contexto, respecto de los conceptos señalados en el párrafo inmediato 
anterior, esta autoridad instructora en ejercicio de sus facultades de vigilancia y 
fiscalización emplazó a las representaciones de los partidos Acción Nacional y de 
la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” y a su candidata, 
a efecto de que informaran si los gastos relativos a lonas, banderas y templete, se 
encontraban debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, y en 
cuyo caso, deberían remitir la documentación que soportara su aseveración. 
 
En esa tesitura, el Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática, adujo que, de acuerdo al convenio de coalición celebrado con el 
Partido Acción Nacional para el Proceso Electoral Local, éste es quien postuló a la 
candidata denunciada y por ende, es quien cuenta con la documentación relativa a 
dichos gastos; sin embargo, afirmó categóricamente que su candidata no incurrió 
en la omisión de reportar gastos efectuados durante la campaña y todos estos se 
encuentran debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Por su parte, el Partido Acción Nacional y la C. Gabriela Ramos Ramírez, 
señalaron que los gastos denunciados por concepto de lonas y banderas se 
encuentran amparados por la factura número AFAD14 y el contrato de prestación 
de servicios celebrado con el C. Sergio Alejandro Gamboa, en su carácter de 
promovedor, y que el objeto de dicho contrato constó entre otros, en la compra de 
45 lonas (44 de 2x1.5 metros y 1 de 4x2.5 metros) y 10 banderas; cuyo registro 
fue corroborado mediante la revisión en el Sistema Integral de Fiscalización y que 
consta en Razón y Constancia de seis y catorce de junio del año en curso. 
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De la misma manera, en relación a la contratación de un templete para el evento 
de cierre de campaña, los requeridos invocaron la factura con folio fiscal 
8F27BC6A-5385-4002-BF93-4A3E88E6CD08 y el contrato de prestación de 
servicios celebrado con la persona moral “Tornado Consulting Group S.A. de 
C.V.”, en el que además se pudo constatar la contratación de equipo de sonido 
para dicho evento, lo anterior por un monto de contratación de $5,192.00 (cinco 
mil ciento noventa y dos pesos 00/100 M.N.); hecho que pudo verificarse a través 
de la búsqueda y localización del gasto mediante el Sistema Integral de 
Fiscalización y que se hizo constar en Razón y Constancia de quince de junio de 
dos mil diecisiete. 
 
Cabe mencionar, que la promovente alega que durante el evento de cierre de 
campaña se ofrecieron alimentos a los asistentes y que se contó con la 
presentación de un grupo musical, sin embargo no aportó elementos probatorios 
suficientes que pudieran adminicularse a efecto de robustecer su dicho, ya que del 
análisis a dos fotografías ofrecidas como pruebas técnicas con las que la 
denunciante pretendió demostrar dicho egreso, solo se advierte la contratación de 
un templete y equipo de sonido, así como una lona con dimensiones idénticas a 
las reportadas por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática 
integrantes de la otrora Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”. En relación a los 
globos que pudieron observarse durante el desarrollo del supuesto evento de 
inicio de campaña de la candidata a la Presidencia Municipal de Tlilapan, cabe 
mencionar que se tratan de globos largos de color azul y blanco y que no cuentan 
con algún logotipo o emblema que avoque a algún partido político o coalición; 
asimismo, de igual manera no se desprende que en los mismos aparezca el 
nombre de la candidata denunciada, es importante señalar que la erogación 
analizada se desprende del contenido de una prueba técnica (una fotografía), que 
sin ser adminiculada con otro elemento probatorio no representa prueba plena y 
por lo tanto tiene carácter imperfecto.  
 
En consecuencia de la información y documentación presentada por los institutos 
políticos, así como de la entonces candidata y la encontrada en el Sistema Integral 
de Fiscalización, es posible desprender lo siguiente:  
 

 Las banderas, las lonas se encuentran debidamente registradas ante la 
Dirección de Auditoría a través del Sistema Integral de Fiscalización, en los 
informes de campaña, asimismo se adjuntó la factura AFAD14 del 
proveedor Sergio Alejandro García Gamboa por la cantidad de $500.00, 
$5,765.20 y $3,750.00. 
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 El evento de cierre de campaña y sus erogaciones por concepto de 
templete y equipo de sonido se encuentran debidamente registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización, donde se adjunta contrato y factura 171 
del proveedor Tornado Consulting Group S.A. de C.V. por un monto total de 
$5.192.00. 

 

 Por cuanto hace a las erogaciones por concepto de globos, y alimentos, 
de las pruebas aportadas por la quejoso, no se verifica tal aseveración lo 
anterior es así toda vez que de las fotografías únicamente tienen el carácter 
de indiciarias, y al no aportar mayores elementos, no es posible vincularlas 
con otros medios de pruebas que fueran idóneos, para acreditar el hecho 
denunciado. En ese contexto, dada la imposibilidad material para constatar 
por sus propios medios la existencia de las erogaciones denunciadas, 
aunado a que la quejosa no aportó medios de prueba idóneos que 
sustentaron sus aseveraciones, esta autoridad concluye que no es 
jurídicamente posible concluir que los partidos incoados y su entonces 
candidata hayan vulnerado la norma respecto del origen, destino y 
aplicación de los recursos.  

 
Expuesto lo anterior, una vez que la autoridad instructora analizó los elementos de 
prueba, verificó el Sistema Integral de Fiscalización en busca de los conceptos 
denunciados, acreditándose el debido registro de los mismos, esta autoridad 
electoral cuenta con elementos de convicción que permiten establecer la 
inexistencia de una conducta contradictoria a la normatividad electoral atribuible a 
la C. Gabriela Ramos Ramírez, candidata a la Presidencia Municipal de Tlilapan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave por la Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”. 
 
Visto lo anterior, en atención a las consideraciones hechas valer en el presente 
apartado y de la valoración en lo individual y en su conjunto de los elementos de 
prueba aportados, la autoridad electoral cuenta con elementos de prueba que 
acreditan el registro por concepto de lonas, banderas y equipo de sonido, por lo 
que al formar parte integral de la revisión el concepto en cita, de actualizarse 
alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el 
Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
En razón de los argumentos vertidos en el Apartado A, este Consejo General 
encontró que no existen elementos que configuren una conducta infractora de lo 
establecido en la normatividad electoral. 
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 Apartado B. Gasto por concepto de bardas y evento de inicio de 
campaña (equipo de sonido). 

 
Respecto del desarrollo del presente apartado, los conceptos desglosados serán 
los siguientes: 
 

Referencia Concepto 

1 Bardas 

2 Equipo de sonido (inicio de 
campaña) 

 
Por lo que respecta al concepto con referencia 1, la denunciante expuso en su 
escrito inicial de queja el egreso por concepto de 34 bardas distribuidas en 
diversos puntos del municipio de Tlilapan, exhibiendo para soportar su dicho 
pruebas técnicas consistentes en 30 fotografías de las distintas bardas. 
 
Derivado del emplazamiento realizado por la autoridad instructora a la 
representación del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral y a su candidata al cargo de Presidenta Municipal, con el fin de 
que informaran lo referente al gasto por concepto de pinta de bardas y el registro 
de este en el Sistema Integral de Fiscalización; al respecto, los sujetos obligados 
señalaron que dicho gasto se encontraba sustentado mediante la factura número 
AFAD143 y el contrato de prestación de servicios celebrado con el C. Sergio 
Alejandro Gamboa, en su carácter de proveedor, los cuales comprendían la 
contratación de la pinta de 30 bardas, aduciendo que la promovente de manera 
dolosa incurrió en una duplicidad al momento de contabilizar dichas bardas, por lo 
que de manera errónea hacía mención de 4 bardas adicionales.  
 
Dicha afirmación se desmiente con el Acta de Certificación de hechos AC-PLEV-
OE-CM184-002-2017 y AC-PLEV-OE-CM184-003-2017 de treinta y uno de mayo 
de dos mil diecisiete, emitida por el Secretario del Consejo Municipal de Tlilapan 
del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en atención a la solicitud presentada por la C. Alejandra Flores Olmos el 
veintiocho de mayo de la misma anualidad, la cual obra en copia certificada en el 
expediente; lo anterior, a efecto de que esa autoridad diera fe y certificación de la 
existencia de la propaganda denunciada, encontrándose las 34 bardas materia del 
presente apartado. 

                                         
3 El reporte de la factura AFAD14 y el gasto relativo a bardas mediante la plataforma del Sistema Integral de Fiscalización 

se hizo constar mediante Razón y Constancia de seis y catorce de junio de dos mil diecisiete. 
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En ese sentido, la autoridad fiscalizadora se dio a la tarea de verificar, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización, la documentación adjunta a la factura y contrato 
en comento, a fin de acreditar o no la duplicidad aducida, ello a través de la 
realización de un minucioso comparativo entre las muestras reportadas y las 
proporcionadas por la denunciante; por lo que una vez teniendo a la vista las 
muestras y concatenándolas entre sí, se constató el adecuado registro y 
contratación de 30 bardas como lo refirió el instituto político y su candidata, de las 
cuales 27 corresponden a las bardas denunciadas 
 
Empero del ejercicio realizado, pudo advertirse que 7 bardas de las 34 
denunciadas no obraban en el muestreo anexo a la factura AFAD14; las bardas 
que no fue posible su localización, a saber, son las siguientes: 
 
 

BARDAS 

1) Domicilio conocido, 
carretera a 
magdalena, 
Tonalixco, casa de 
campaña con 
medida de 2 
metros de alto por 
6 metros de largo 
aproximadamente 

 
(Medidas 
proporcionadas en 
el escrito de 
queja). 

 

2) Calle José María 
Morelos oriente, 
número 39, 1.5 
metros de altura 
por 7 metros de 
largo 
aproximadamente 

 
(Medidas 
proporcionadas en 
el escrito de queja) 
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3) Calle José María 
Morelos oriente, 
número 39, 1.5 
metros de altura 
por 8 metros de 
largo 
aproximadamente. 

 
(Medidas 
proporcionadas en 
el escrito de queja) 

 

4) Esquina Avenida 
Francisco I. 
Madero sur y José 
María Morelos 
oriente, número 44, 
5 metros de largo 
por 1 metro de 
altura 
aproximadamente 
 
(Medidas 
proporcionadas en 
el escrito de 
queja). 

 

5) Privada de calle 
Pino Suarez 
(Bicentenario) sin 
número, 1.5 metros 
de altura por 3 
metros de largo 
aproximadamente. 
 
(Medidas 
proporcionadas en 
el escrito de queja) 
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6) Avenida Miguel 
Hidalgo centro, 1,5 
metros de altura 
por 1 metro de 
largo. 
 
(Medidas 
proporcionadas en 
el escrito de queja) 

 

7) Avenida Miguel 
Hidalgo Sur sin 
número, 1 metro 
de altura por 1.5 
metros de largo 
aproximadamente. 
 
(Medidas 
proporcionadas en 
el escrito de queja) 

 

 

De lo que antecede y en aras de privilegiar el principio de exhaustividad, esta 

Unidad Técnica de Fiscalización, mediante oficio dirigido a la Dirección del 

Secretariado, solicitó el ejercicio de la función de la Oficialía Electoral del Instituto 

Nacional Electoral para que en apoyo y colaboración efectuara una verificación 

sobre la existencia de 7 bardas y proporcionara las dimensiones con las que 

cuenta cada una de ellas; acordando, por una parte, la admisión de certificar la 

existencia de las bardas y por otra, desechando lo relativo a proporcionar las 

medidas de la propaganda aludida. Del cumplimiento a la solicitud, se constató la 

existencia de las bardas señaladas en el cuadro anexo a este apartado; sin 

embargo, estas se encontraban pintadas de blanco, no obstante esto, no se exime 

a los partidos políticos y a su candidata por la propaganda electoral que en su 

momento se ubicó en dichos domicilios. 
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En aras de privilegiar el derecho de audiencia que favorece a los sujetos 

obligados, el cuatro de julio del año en curso se emplazó a los sujetos obligados 

corriéndoles traslado de las diligencias posteriores al primer requerimiento y a fin 

de que se pronunciaran respecto de la omisión de reportar las bardas referidas en 

el cuadro que antecede; siendo que a la fecha de aprobación del presente 

proyecto, solo la candidata incoada dio respuesta, aduciendo que de manera 

dolosa la parte denunciante, en conjunto con el Organismo Público Local Electoral, 

duplicaron y certificaron cuatro bardas más; agregando que en el Acta 

Circunstanciada realizada por el Vocal Secretario de la Junta Distrital 18 en 

Zongolica, con función delegada de la Oficialía Electoral, se alude que “NO 

EXISTE LA PROPAGANDA”.  

 

Del análisis a los argumentos esgrimidos por la candidata, se advierte que carecen 

de un orden o proposición fáctica, pues intenta sostener su dicho alegando un acto 

de mala fe por parte de la denunciante y del Organismo Público Local Electoral, 

soportando dicha aseveración con el dicho de terceros; aunado a esto, refiere que 

en el Acta circunstanciada emitida por el Vocal Secretario de la Junta Distrital 18 

en Zongolica, este refiere que la propaganda es inexistente sin que llegue a 

materializarse lo anterior, toda vez que de la lectura a dicho instrumento no se 

desprende tal afirmación como intenta evidenciarlo la incoada, pero llega a ser 

confirmable el hecho de que previo a la emisión de dicha acta circunstancia, se 

encontraba propaganda electoral en beneficio de la C. Gabriela Ramos Ramírez 

en bardas idénticas a las contenidas en dicho instrumento.  

 

Por otra parte, respecto del evento de inicio de campaña, derivado del análisis a 

las pruebas técnicas proporcionadas por la promovente, se advirtió el uso de un 

equipo de sonido que no fue posible localizar en la contabilidad de la candidata al 

cargo de Presidenta Municipal de Tlilapan, postulada por los partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de la Coalición “Veracruz el 

Cambio Sigue”, aunado a que de la respuesta al primer emplazamiento realizado a 

los sujetos obligados, ninguno de ellos se pronunció al respecto.  

 

Para mayor ilustración, se agrega el concepto de gasto de referencia:  
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EQUIPO DE SONIDO 
1) Descripción: 
Equipo de sonido 
de 4 bocinas 

 

 
Cabe señalar, que derivado de la respuesta de la candidata denunciada, transcrita 
en párrafos anteriores, ésta refiere que la contratación de un equipo de sonido 
para el evento de inicio de campaña corresponde a la aportación de uno de sus 
simpatizantes; sin embargo, al no tener certeza de ello, debido a la omisión de 
hacer del conocimiento de la autoridad instructora en un primer momento, se 
considera como un gasto atribuible a la candidata en beneficio a su campaña.  
 
Asimismo, esta autoridad no es omisa en señalar que al ingresar a la agenda de 
evento de la entonces candidata no se encontró el evento por concepto de Inicio 
de Campaña, asimismo al verificar en el Sistema Integral de Fiscalización el 
concepto denunciado (equipo de sonido), no se acredito el debido reporte de los 
mismos. 
 
Por lo que respecta a los conceptos de gasto señalados en título del apartado que 
ahora se aborda, la autoridad sustanciadora se abocó a consultar en la plataforma 
del Sistema Integral de Fiscalización, específicamente en los rubros 
correspondientes al informe de egresos y gastos de la Coalición Integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, relativos a su candidata 
al cargo de Presidenta Municipal de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017; a este respecto, no fue 
posible detectar evidencia del reporte de gasto por concepto de 7 bardas y 
un equipo de sonido utilizado en el evento de inicio de campaña de la 
candidata en comento. 
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En este contexto, la Unidad Técnica de Fiscalización mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/9209/2017 y el Acuerdo de Solicitud de Notificación dirigido a la 
Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave emplazó al 
Partido Acción Nacional y a la C. Gabriela Ramos Ramírez, en su calidad de 
candidata al cargo de Presidenta Municipal de Tlilapan, a efecto que informaran si 
los gastos consistente en bardas y equipo de sonido utilizado en el evento de 
inicio de campaña fueron registrados dentro del Sistema Integral de Fiscalización, 
y en su caso manifestaran lo que consideraran pertinente, ofrecieran las pruebas y 
presentaran sus alegatos. 
 
En respuesta de ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, 
el Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, atendió el emplazamiento formulado, respaldado 
en el escrito signado por la C Gabriela Ramos Ramírez, que por conducto de la 
Tesorería del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional del estado de 
Veracruz; mismo que en su parte atinente menciona lo siguiente: 

“(…) 
 
Hago de manifiesto que en cuanto a los gastos que presuntamente he 
erogado sin reportarlos ante la autoridad fiscalizadora, se encuentran 
amparados por dos facturas: La primera es la referente a la factura con folio 
fiscal 98DB9E33-2684- 4DB6-AC82-DB3874965F57 donde queda constancia 
de la compra de 45 piezas de lona, realización de 30 bardas, 10 banderas, 
30 playeras, 500 trípticos, 150 banderitas y 1 servicio de edición de diseño. 
 
De igual manera se anexa un contrato de prestación de servicios celebrado 
con el C. Sergio Alejandro García Gamboa, el cual ampara lo manifestado en 
la factura anteriormente referida. 
 
(…)” 

 
Por su parte, el dieciséis de junio de dos mil diecisiete, la candidata al cargo de 
Presidenta Municipal de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante 
ocurso sin número dio respuesta al emplazamiento formulado; manifestando en la 
parte conducente lo siguiente: 
 

“(…) cuando de la factura Numero AFAD14 emitida por Sergio Alejandro 
García Gamboa de fecha 29 de Mayo de 2017, establece un monto total de 
$13,942.38 (Trece mil novecientos cuarenta y dos pesos 38/100 M.N.)Por 
concepto de lonas, bardas, banderas, playeras, banderitas y edición de 
diseño tal y como se demuestra con el Contrato firmado por el C. Sergio 
Alejandro García Gamboa (…)” 
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En este contexto, dada la respuesta del instituto político y su candidata, los 
resultados obtenidos en consulta al Sistema Integral de Fiscalización, así como la 
concatenación de la evidencia presentada por la quejosa en su escrito inicial, por 
lo que hace a 7 bardas y un equipo de sonido utilizado durante el evento de 
inicio de campaña, debe señalarse que existió omisión por parte de los 
partidos incoados respecto de su obligación de reportar y registrar 
contablemente los referidos egresos, debiendo soportar con la totalidad de la 
documentación original este tipo de operaciones. 
 
Si bien es cierto los sujetos obligados, refirieron facturas y contratos que 
amparaban gastos por cuanto hace a la contratación de bardas, también lo es que 
del análisis a las muestras localizadas en el Sistema Integral de Fiscalización, 
existieron 7 bardas de las que no fue posible detectar su reporte, aunado al hecho 
que los sujetos incoados omitieron realizar un pronunciamiento respecto del 
equipo de sonido utilizado durante el evento de inicio de campaña, refiriéndose 
únicamente al equipo de sonido contratado para el evento de cierre de campaña. 
 
Determinación del monto involucrado. 
 
Derivado de lo anterior, la conducta observada debe ser sancionada toda vez que 
no fueron registrados los conceptos en este apartado analizados y que consisten 
precisamente en los siguientes conceptos: 
 

Concepto Número 

Bardas 7 

Equipo de Sonido 1 

 
Expuesto lo anterior, una vez que la autoridad instructora analizó los elementos de 
prueba, verificó el Sistema Integral de Fiscalización en busca de los conceptos 
denunciados, sin acreditarse el debido reporte de los mismos, esta autoridad 
electoral cuenta con elementos de convicción que permiten establecer la 
existencia de una conducta contradictoria a la normatividad electoral atribuible a la 
C. Gabriela Ramos Ramírez, candidata a la Presidencia Municipal de Tlilapan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, postulada por los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”. 
 
Derivado de lo anterior, se solicitó a la Dirección de Auditoría de los Recursos de 
los Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros la matriz de precios más 
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altos de los conceptos no detectados, obteniendo como costo, lo que a 
continuación se transcribe. 
 

Proveedor Concepto Medidas Costo unitario por 
unidad Largo Ancho 

Pedro Antonio 
Mota Loza 

Bardas 6 
1.5 
1.5 
5 

1.5 
1.5 
1 

2 
7 
8 
1 
3 
1 

1.5 

$406.00 m2 

Tornado 
Consulting 

Group S.A de 
C.V. 

Equipo de 
Sonido 

N/A $11,600.00 

 
A continuación y para mayor precisión se desarrollara el monto total de los gastos 
no registrados de acuerdo con el monto involucrado precisado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticos y Otros. 
 

Concepto Unidades Costo Total 

Bardas 47 m2 $406.00 m2 $19,082.00 

Equipo de Sonido 1 $11,600.00 $11,600.00 

Total  $30,682.00 

 
Por lo tanto, la conducta observada debe ser sancionada, toda vez que no fueron 
registrados los conceptos en este apartado analizados, y que consisten 
precisamente en 7 bardas y 1 equipo de sonido, por un monto total de 
$30,682.00 (treinta mil seiscientos ochenta y dos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, en el presente caso al no haber realizado el correspondiente 
reporte por los gastos erogados por los conceptos de 7 bardas y 1 equipo de 
sonido, por un monto total de $30,682.00 (treinta mil seiscientos ochenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) en el Informe de campaña de ingresos y egresos 
correspondientes a la C. Gabriela Ramos Ramírez, candidata al cargo de 
Presidenta Municipal de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de Llave, postulada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, incumplieron con lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización; por lo tanto, se 
declara fundado, el presente apartado de este procedimiento sancionador. 
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Ahora bien, una vez calificada la propaganda denunciada como no reportada y 
susceptible de contabilizarse como gasto de campaña, se procede a analizar la 
responsabilidad del sujeto incoado. 
 
3. Determinación de la Sanción. 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conductas ilícita, de 
conformidad en los artículo los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos 
que ya han sido analizados en la parte conducente de esta Resolución, se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de 7 bardas y 1 equipo de sonido, en el informe de la  
C. Gabriela Ramos Ramírez, candidata al cargo de Presidenta Municipal de 
Tlilapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que los partidos políticos que 
integran la coalición haya omitido registrar gastos, no es justificación para no 
tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.4

 

 

En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

                                         
4 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015 
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documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 

1261



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/76/20176/VER 

 

idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
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en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de los sujetos obligados no fueron idóneas 
para atender las observaciones pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir a la coalición de su responsabilidad 
ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en el apartado anterior, se identificó 
que los partidos que integran la coalición omitieron reportar egresos realizados 
durante la campaña de la C. Gabriela Ramos Ramírez, candidata al cargo de 
Presidenta Municipal de Tlilapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en aquella entidad incumpliendo 
con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes 
de la coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” omitieron reportar en el Informe de 
Campaña el egreso relativo a siete bardas y un equipo de sonido, por un monto 
de $30,682.00 (treinta mil seiscientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.). De 
ahí que este contravino lo dispuesto por los 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
 

1265



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/76/20176/VER 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no registrados, subvaluados y sobrevaluados. 
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Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente5: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 

                                         
5 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-

4/2016 
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procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En este orden de ideas el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
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estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que los partido políticos integrantes de la 
Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” cuentan con capacidad económica 
suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante el Acuerdo 
OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en cumplimiento a la 
Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG282/207, se les asignó como financiamiento 
público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los siguientes montos:  
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Partido Financiamiento público 

para actividades ordinarias 

Partido Acción Nacional  $72,885,369.00 

Partido de la Revolución Democrática $30,468,644.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias  
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Así las cosas, mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz 
informó lo siguiente: 

 
(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene el 
monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos políticos 
acreditados ante este Organismo (…) 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.  
 
En este sentido y por lo que respecta al Partido Acción Nacional el mismo 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
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ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido 
Acción 

Nacional 

INE/CG592/2016 $2,700,078,82 $0.00 $2,700.078.82 $2,700.078.82 

2 INE/CG806/2016 $2,191.20 $0.00 $2,191.20 $2,191.20 

3 INE/CG592/2016 $588,921.52 $0.00 $588,921.52 $588,921.52 

 
Asimismo y concerniente al Partido de la Revolución Democrática, el mismo 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido de la 
Revolución 

Democrática  

INE/CG592/2016 $3,786,706.90 $0.00 $3,786,706.90 $3,786,706.90 

2 INE/CG810/2016 $1,448,421.25 $0.00 $1,448,421.25 $1,448,421.25 

3 INE/CG592/2016 $1,586,239.66 $0.00 $1,586,239.66 $1,586,239.66 

 
Ahora bien, es el caso, que para fijar la sanción en virtud de que estamos en 
presencia de una infracción derivada de la que se impondrá una sanción a 
diversos partidos que integran la Coalición, de conformidad con el Acuerdo 
OPLEV/CG072/2017, por el que se resuelve respecto de la solicitud de registro del 
Convenio de Coalición en coalición total para postular Ediles por el principio de 
Mayoría Relativa en los 212 municipios del Estado de Veracruz, para el Proceso 
Electoral 2016-2017, que contempla el porcentaje de aportación de cada uno de 
los partidos coaligados, de conformidad con la siguiente tabla, tal y como se 
establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, el cual se 
precisa a continuación. 
 

Partido Porcentaje de aportación 

Partido Acción Nacional  66.99% 

Partido de la Revolución Democrática  33.01% 

 
Es importante establecer que de acuerdo al convenio de Coalición, en la cláusula 
Décimo Tercera se estableció que el Partido Acción Nacional aportara el 100% del 
financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 142 
municipios, y el Partido de la Revolución Democrática aportara el 100% del 
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financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 70 
municipios. 
 
Al respecto, es importante precisar que la imposición de sanciones deberá ser 
dividida entre los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por 
una coalición deben ser sancionadas de manera individual tal como lo ha 
sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’.6 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                         
6Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 

 Erogaciones por concepto de bardas y equipo de sonido. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en no reportar los gastos realizados por concepto de siete 
bardas y un equipo de sonido, durante la campaña en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de Gastos de 
Campaña. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $30,682.00 (treinta mil seiscientos 
ochenta y dos pesos 00/100 m.n.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales8. 
 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso los partidos 
políticos integrantes de la Coalición se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
sujeto obligado en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $46,023.00 
(cuarenta y seis mil veintitrés pesos 00/100 m.n.)9 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 408 (cuatrocientas ocho) Unidades de 

                                         
8 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
9 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $30,799.92 (Treinta mil setecientos noventa y nueve 
pesos 92/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 201 (doscientas 
un) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $15,173.49 (quince mil ciento 
setenta y tres pesos 49/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 
lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 

Candidato Cargo Postulado por  Monto  

C. Gabriela 
Ramos 

Ramírez 

Presidenta Municipal 
de Tlilapan, Veracruz 

de Ignacio de la 
Llave 

Partido Acción 
Nacional 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

$30,682.00 

 
Asimismo, se ordena cuantificar el monto consistente en $30,682.00 (treinta mil 
seiscientos ochenta y dos pesos 00/100 m.n.) al tope de gastos de campaña de la  
C. Gabriela Ramos Ramírez, entonces candidata a Presidenta Municipal de 
Tlilapan, Veracruz, por parte de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, en el Marco del Proceso Local Electoral 2016-2017.  
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Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
5. Seguimiento de la irregularidad detectada. Tal y como ha sido expuesto en el 
estudio de fondo relativo, se acreditó la realización de una erogación por concepto 
de equipo de sonido derivado del desarrollo de un evento de campaña en 
beneficio de la contendiente denunciada; evento que tras la verificación en el 
Sistema Integral de Fiscalización, puntualmente el apartado “Agenda de eventos” 
de la contabilidad del sujeto obligado no se advirtió el registro del mismo 
identificado como Evento Inicio de Campaña. 
 
Ahora bien, toda vez que dicha circunstancia podría derivar en la actualización de 
una irregularidad diversa sancionable en el marco de revisión de informes de 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se considera procedente ordenar el seguimiento 
respectivo a fin de determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 
6. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1, incisos j), y aa); 192 numeral 1, inciso b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en los términos del 
Considerando 2, Apartados A, de la presente Resolución. 
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SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 

partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en términos del 

Considerando 2, Apartado B de la presente Resolución. 

 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuesto en el considerando 3, en 

relación con el Considerando 2, Apartado B, se impone al Partido Acción 

Nacional una multa de 408 (cuatrocientas ocho) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 

cantidad de $30,799.92 (Treinta mil setecientos noventa y nueve pesos 92/100 

M.N.). 

 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuesto en el considerando 3, en 

relación con el Considerando 2, Apartado B, se impone al Partido de la 

Revolución Democrática una multa consistente en 201 (doscientas un) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 

misma que asciende a la cantidad de $15,173.49 (quince mil ciento setenta y 

tres pesos 49/100 M.N.). 

 

QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 

al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, de los partidos integrantes de la coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, se 

considere el monto de $30,682.00 (treinta mil seiscientos ochenta y dos pesos 

00/100 m.n.) para efectos del tope de gastos de campaña. De conformidad con lo 

expuesto en el Considerando 4 de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Se mandata seguimiento en el marco de revisión de informes conducente 

en términos del considerando 5 de la presente Resolución. 

 

SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 

por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 

Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 

Organismo Público Local Electoral en el estado de Veracruz y dicho organismo, a 

su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad 

posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, 

las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 

siguientes después de haberlas practicado. 
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OCTAVO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 

ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 

contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifiquen la misma a su 

candidata; hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma 

expedita a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las 

constancias atinentes. 

 

NOVENO. Hágase del conocimiento OPLE Veracruz, a efecto de que procedan al 

cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, en 

términos del artículo 458 numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 

siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo 

establecido en la presente Resolución. 

 

DÉCIMO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral en el estado de 

Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 

sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 

desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 

Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la 

presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 

PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 

de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 

según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 

interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 

que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 

notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 

responsable del acto o resolución impugnada. 

 

DÉCIMO TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 
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INE/CG234/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA, INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN “NAYARIT DE TODOS” Y SU ENTONCES CANDIDATO A 
GOBERNADOR EN EL ESTADO DE NAYARIT, ASÍ COMO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y SU ENTONCES CANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL AYUNTAMIENTO DE TEPIC, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/80/2017/NAY 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/80/2017/NAY, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 
I. Escrito de queja. El dos de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización, el oficio número INE/JLE/NAY/2976/2017 suscrito por el 
Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva de Nayarit del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual remite escrito de queja de fecha treinta y uno de mayo 
de dos mil diecisiete, suscrito por el C. Joel Rojas Soriano Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Local Electoral del Instituto 
Electoral de Nayarit, en contra de los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, integrantes de la Coalición “Nayarit de 
todos” y de su entonces candidato a Gobernador en el estado de Nayarit el C. 
Manuel Humberto Cota Jiménez; así como del Partido Revolucionario Institucional 
y de su entonces candidato al cargo de Presidente Municipal de Tepic, el C. 
Carlos Alberto Sáldate Castillón, denunciando hechos que considera podrían 
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constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen destino y 
aplicación de los recursos.  
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja son:  
  

“ (…) 
 

HECHOS: 
 
Primero. Tal y como consta en los antecedentes enumerados como quinto y sexto, 
desde que inició la campaña electoral, el candidato a Gobernador del Estado de 
Nayarit, Manuel Humberto Cota Jiménez “COTA” ha gastado sumas considerables, 
no sólo en propaganda política, medios de difusión, sino en eventos políticos y 
regalos para ganarse la simpatía de la gente, tomando en consideración únicamente 
de lo que se tiene evidencia y se ha exhibido, toda vez que se presume que ha 
realizado diversos eventos políticos de manera privada, evitando medios de 
comunicación y uso de celulares, para que la gente que asiste no tome evidencia, y 
con ello no sea fiscalizado y sumado a sus gastos de campaña. 
 
Segundo. Con fecha 05 de mayo en el municipio de Tepic, Nayarit, se inició la 
difusión en medios de comunicación y redes sociales, de que el candidato a 
Gobernador del Estado de Nayarit Manuel Humberto Cota Jiménez “COTA” estaba 
organizando un magno-evento para el día de las madres, en el Recinto ferial Antiguo 
Aeropuerto, ubicado en la Col. Aviación en esta Ciudad de Tepic, Nayarit; en el cual 
presuntamente pretendía gastar mucho dinero para ganarse al electorado, por lo que 
confirme el dato por una invitación publicada en la página oficial del candidato en la 
red social “Facebook”, verifique que posteo; 
 

“Te invitamos a que nos acompañes a celebrar a la mujer más 
importante de cada familia nayarita, siendo una ocasión ideal para 
demostrarles cuanto las apreciamos” 

(…) 
 
Tercero. Por lo que el día 07 de Mayo, solicité por escrito a la Secretaría General del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, licenciada Patricia González Suárez la práctica 
de diligencia de fe pública en el evento que se llevaría a cabo, el día miércoles 10 de 
Mayo de 2017 a las 16:00 horas en el Recinto ferial Antiguo Aeropuerto, ubicado en la 
Col. Aviación Civil en esta Ciudad de Tepic, Nayarit, misma que fue autorizada el día 
08 de Mayo, comisionando al personal de la Unidad Técnica para que ejecutara la 
diligencia de la fe pública. 
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Cuarto. A las 16:00 horas el día 10 de mayo de dos mil diecisiete, los Auxiliares de la 
Oficialía Electoral, Licenciados Rogelio Ramírez Estrada, Francia Jipila Domínguez 
López Y Rosa Itseel Ríos Tapia, mismos que fueron nombrados mediante oficios de 
delegación con números IEENOE-02-2017, IEEN-OE-03-2017 Y IEEN-OE-07-2017 
procedieron a levantar acta circunstanciada de fe de hechos, constituyéndose de 
manera personal y directa en las inmediaciones del "Recinto Ferial" específicamente 
en el área que ocupa el "Foro Cultural" quienes dieron fe del magno-evento, que si 
bien es cierto fue difundido en redes sociales como evento político del candidato a 
Gobernador Constitucional Manuel Humberto Cota Jiménez, en realidad fue para 
promover de manera paralela al candidato a Presidente Municipal de Tepic Carlos 
Alberto Sáldate Castillón, por 10 que dicho evento político no solo beneficio la 
campaña a Gobernador, sino también a Presidente Municipal. Siendo un evento 
político donde asistió alrededor de 3,000 personas, se les regalo una rosa a cada 
asistente, regalaron diversos obsequios, hubo contratación de grupo versátil, bandas 
y gastos estratosféricos en diversión para los asistentes. 
 
(…)” 

 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

 Documental pública. Consistente en Acta Circunstanciada de Fe de hechos 
OE/96/17 de fecha 10 de Mayo de 2017, referente al evento materia de la 
presente queja y que fue levantada por los Licenciados Rogelio Ramírez 
Estrada, Francia Jipila Domínguez López y Rosa Itseel Ríos Tapia, 
Auxiliares de la Oficialía Electoral nombrados mediante oficios de 
delegación con números IEEN-OE-02-2017, IEEN-OE-03-2017 y IEEN-OE-
07-2017.  

 
III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El seis de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización (en adelante Unidad de 
Fiscalización) acordó tener por recibido el escrito de queja, integrar el expediente 
respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/80/2017/NAY, registrarlo en el libro de 
gobierno, admitir a trámite y sustanciación el escrito de queja en cita y por último, 
acordó la notificación del inicio del procedimiento de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como la notificación de inicio 
y emplazamiento a los representantes de los partidos Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México, Nueva Alianza integrantes de la Coalición “Nayarit de 
Todos” y a su entonces candidato a Gobernador del Estado de Nayarit, el C. 
Manuel Cota Jiménez, al Partido Revolucionario Institucional y a su entonces 
candidato a Presidente Municipal de Tepic, Nayarit, el C. Carlos Sáldate Castillón.  
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IV. Publicación en estrados del Acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El seis de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 

los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio 
del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. 

 
b) El nueve de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 

este instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos 
referidos en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por 
lo que se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. 

 
V. Notificación de admisión e inicio del procedimiento de queja al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El siete de junio de dos 
mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9458/2017, se notificó al Secretario el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la admisión del referido escrito e 
inicio del procedimiento de mérito.  
 
VI. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. El siete de 
junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9459/2017, se dio aviso 
al Lic. Enrique Andrade González, Consejero Electoral y Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, sobre la admisión e inicio del procedimiento de queja.  
 
VII. Acuerdo de solicitud de diligencia. 
 
a) Mediante acuerdo de fecha seis de junio de dos mil diecisiete, la autoridad 
fiscalizadora solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de Nayarit del Instituto Nacional 
Electoral y/o al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital correspondiente, a efecto de 
que notifique y emplace al C. Manuel Humberto Cota Jiménez, entonces 
candidato a Gobernador del estado de Nayarit postulado por la Coalición “Nayarit 
de Todos”.  
 
b) Mediante acuerdo de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, la 
autoridad fiscalizadora solicito al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de Nayarit del Instituto 
Nacional Electoral y/o al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital correspondiente, a 
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efecto de que notifique y emplace al C. Maurilio García León Titular del Órgano de 
Finanzas de la Coalición “Nayarit de Todos”.  
 
c) Mediante acuerdo de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, la autoridad 
fiscalizadora solicito al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de Nayarit del Instituto Nacional 
Electoral y/o al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital correspondiente, a efecto de 
que notifique y emplace al C. Carlos Alberto Sáldate Castillón, entonces candidato 
a Presidente Municipal de Tepic, Nayarit. 
 
d) Mediante acuerdo de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, la 
autoridad fiscalizadora solicito al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de Nayarit del Instituto 
Nacional Electoral y/o al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital correspondiente, a 
efecto de que notifique y emplace al Partido Revolucionario Institucional Local en 
el Estado de Nayarit.  
 
VIII. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja al 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, integrante de la Coalición 
“Nayarit de Todos”.  
 
a) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9461/2017, la Unidad de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y se emplazó al Lic. Jorge Carlos Ramírez Marín, 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para que en un plazo improrrogable de 
cinco días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación, 
contestara por escrito lo que considere pertinente, exponiendo lo que a su 
derecho convenga, ofrezca y exhiba las pruebas que respalden sus afirmaciones.  
 
b) El nueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la oficialía de partes de la 
Unidad Técnica de Fiscalización escrito sin número signado por el Lic. Alejandro 
Muñoz García, Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el cual da 
contestación al emplazamiento señalado en el párrafo que antecede, a 
continuación se transcriben en su parte conducente las consideraciones de hecho 
y derecho vertidas por representante de referencia: 
 

“(…) 
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Comparezco a efecto de dar contestación a la queja presentada por el C. Joel Rojas 
Soriano, por la que el actor señala como hechos denunciados la realización de un 
evento y gastos generados del mismo, los cuales a decir del quejoso no han sido 
reportados a la autoridad fiscalizadora, durante el periodo de campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario de Nayarit 2017, específicamente los relativos a 
la tabla siguiente: 
 

(…)  
 
Se informa a la Autoridad Electoral que el gasto correspondiente al evento requerido y 
realizado el 10 de Mayo de 2017 se encuentra reportado en el Sistema Integral de 
Fiscalización del candidato a Gobernador el C. Manuel Humberto Cota Jiménez, 
como se detalla a continuación: 

 

Evento 
Identificador Del 
Evento otorgado 

por el SIF 
Concepto del gasto 

Periodo de 
registro 

Referencia 
contable registro 

del gasto 

Festival “Dia 
de las Madres” 
Recinto ferial 
Tepic, Nayarit 

91 Flor (Rosas) 
Normal 

segundo 
periodo 

PDR-46/05-17 

91 
Escenario con estructura 

metalica de 8m de alto por 10 
m de largo 

Normal 
segundo periodo 

PDR-27/05-17 

91 Equipo de luz y sonido Normal 
segundo periodo PDR-27/05-17 

91 
Capa de material lona en 

color blanco 
 (1) 

Itinerantes 

Espectacular montado sobre 
la estructura del escenario de 
material de vinil de medidas 
10m de largo por 3m de con 
las imagen al centro de 
planta en color rosa y verde. 
A la izquierda la imagen del 
candidato a gobernador 
Manuel Cota y al lado 
derecho la imagen del 
candidato a Presidente 
Municipal de Tepic Carlos 
Sáldate 

Corrección 
primer periodo 

Póliza PD-08 
Corrección 
1er periodo 

91 
Pantalla led de aprox 3m de 

ancho X 5m de largo 

Normal 
segundo 
periodo 

Póliza PD-27/05-
17 

Itinerantes 

Pendones de vinil de aprox 
3m de largo x 1m de ancho 
imagen del candidato a 
Gobernador Manuel Cota 

Corrección 
Primer periodo 

Póliza PD-08 
corrección 
1er periodo 

91 

Pendones de vinil de aprox 
3m de largo x 1m de ancho 
imagen del candidato a 
Presidente Municipal de 
Tepic Carlos Sáldate 

Único 
PE-1/05-17 

(2) 

91 
Pendones de vinil de aprox 
2m de largo por 1m de ancho 

Único 
PE-1/05-17 

(2) 
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Evento 
Identificador Del 
Evento otorgado 

por el SIF 
Concepto del gasto 

Periodo de 
registro 

Referencia 
contable registro 

del gasto 

con la leyenda “Carlos 
Sáldate Presidente” 

91 Sillas 
Normal 

Segundo 
periodo 

Póliza PD-46/05-
17 

91 Carpa color blanco 
Normal 

Segundo 
periodo 

Póliza PD-46/05-
17 

91 
Templete de aprox 4m de 

largo por 2m de ancho 

Normal 
Segundo 
periodo 

Póliza PD-46/05-
17 

91 Cabina de audio 
Normal 

Segundo 
periodo 

Póliza PD-27/05-
17 

91 

2 Estructuras de plástico con 
una bandera de material textil 
de aprox .50m de ancho por 
4m de largo con la imagen 
del candidato a Gobernador 
Manuel Cota 

Normal 
Primer periodo 

Póliza PD-08/04-
17 

91 Grupo Versatil “Latin Show” 
Normal 

Segundo 
periodo 

Póliza PD-46/04-
17 

91 Animadores 
Normal 

Segundo 
periodo 

Póliza PD-46/04-
17 

91 
1 Bolsa con obsequios 

(recipientes o moldes de 
plástico) 

Normal 
Segundo 
periodo 

Póliza PD-46/04-
17 

91 Agua Embotellada 
Normal 

Segundo 
periodo 

Póliza PD-46/04-
17 

 
Es importante aclarar que por lo que corresponde al gasto señalado con (1) en la 
columna denominada "Referencia Contable Registro del Gasto", la carpa de material 
color blanco que cubre el escenario, la misma forma para integrante del recinto ferial. 
 
Por lo que se refiere al gasto señalado con (2) en la columna denominada "Referencia 
Contable Registro del Gasto" se encuentra reportado en el Sistema Integral de 
Fiscalización del candidato a Presidente Municipal de Tepic el C. Carlos Sáldate. 
 
Es importante mencionar, que en el Sistema Integral de Fiscalización se adjuntaron 
las facturas electrónicas, contratos, así como la evidencia del evento realizado y del 
pago. 
 
Es preciso establecer a esta autoridad que, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 79, numeral 1, inciso b) y 80, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Partidos Políticos, los gastos han sido reportados por el Instituto Político que 
represento en tiempo y forma y que los únicos que han sido erogados y que se 
erogarán son aquellos que oportuna y debidamente han quedado y quedarán 
registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, por tanto, los únicos gastos de 
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campaña son aquellos que han sido reportados y que se reportarán ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización, y no aquellos que han sido denunciados por el quejoso. 
 
(…)” 

 
IX. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja al 
Representante Propietario del Partido Nueva Alianza ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, integrante de la Coalición “Nayarit 
de Todos”.  
 
a) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9462/2017, la Unidad de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y se emplazó al Prof. Roberto Pérez de Alva Blanco, 
Representante Propietario del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral para que en un plazo improrrogable de cinco días 
naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación, contestara 
por escrito lo que considere pertinente, exponiendo lo que a su derecho 
convenga, ofrezca y exhiba las pruebas que respalden sus afirmaciones.  
 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución el Representante 
Propietario del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral no ha dado contestación al oficio referido en el párrafo anterior. 
 
X. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja al 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, integrante de la Coalición 
“Nayarit de Todos”.  
 
a) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9460/2017, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y se 
emplazó al Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario del Partido 
Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral para que en un plazo improrrogable de cinco días naturales, contados a 
partir de la fecha en que reciba la notificación, contestara por escrito lo que 
considere pertinente, exponiendo lo que a su derecho convenga, ofrezca y exhiba 
las pruebas que respalden sus afirmaciones.  
 
b) El ocho de junio de dos mil diecisiete se recibió en la oficialía de partes de la 
Unidad Técnica de Fiscalización escrito con número de oficio PVEM-INE-
113/2017, signado por el Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Suplente del 
Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional 
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Electoral, a través del cual da contestación al emplazamiento señalado en el 
párrafo que antecede, transcribiendo en su parte conducente las consideraciones 
de hecho y derecho vertidas por representante de referencia:  
 

“(…) 
 
El Instituto Político que represento desconoce las condiciones en que fue llevado a 
cabo el referido evento en el “Foro Cultural” dentro de las inmediaciones del “Recinto 
Ferial Antiguo Aeropuerto”, con motivo del día de las madres y de conformidad con el 
convenio de Coalición respectivo la información que requiera la Unidad que 
dignamente representa usted; en la investigación de los hechos denunciados en esta 
queja deberá ser requerida y presentada por el Partido Revolucionario Institucional. 
 
(…)” 

 
XI.Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/288/2017, 
se requirió a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas 
y Otros, informara si en el marco de la revisión de informes de campaña, del 
Proceso Electoral Local 2017 en el Estado de Nayarit, realizo visitas de 
verificación al evento objeto de investigación, supuestamente realizado por el C. 
Manuel Cota Jiménez y el C. Carlos Alberto Sáldate Castillón. 
 
b) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-
L/848/17, la Dirección de Auditoría dio respuesta al requerimiento formulado.  
 
XII. Solicitud de información al Presidente Municipal de Tepic, Nayarit. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil diecisiete, el Director de la 
Unidad de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Nayarit, notificara la solicitud de información 
respectiva al C. José David Guerrero Castellón, Presidente Municipal de Tepic, 
Nayarit, relativa al nombre del propietario del inmueble denominado Recinto Ferial, 
Antiguo Aeropuerto. 
 
b) El trece de junio de dos mil diecisiete, a través de oficio número 
INE/JLE/NAY/3259/2017, el Vocal referido en el inciso anterior remitió las 
constancias que acreditan la notificación solicitada así como el oficio con número 
CJ-DCS/2017/295 por el cual el C. Jose David Guerrero Castellón, Presidente 
Municipal de Tepic, Nayarit da respuesta a la información solicitada, informando 
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que el inmueble en cuestión no se encuentra registrado como propiedad del 
Municipio de Tepic. 
 
XIII. Razón y Constancia.  
 
a) El nueve de junio de dos mil diecisiete mediante Razón y Constancia se integró 
al expediente en medio digital (disco compacto), las constancias que obran 
registradas en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) relacionadas con el 
Informe de Campaña de los entonces candidato el C. Manuel Humberto Cota 
Jiménez, entonces candidato a Gobernador en el Estado de Nayarit por los 
Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza 
integrantes de la Coalición “Nayarit de todos y del C. Carlos Alberto Sáldate 
Castillón entonces candidato a Presidente Municipal de Tepic Nayarit ” 
consistentes en: contratos, facturas, cheques, recibos, transferencias bancarias, 
recibos de aportación de militantes, simpatizantes en efectivo y en especie que 
amparan gastos operativos de campaña, propaganda en lonas, bardas, 
calendarios, dípticos, gorras y playeras. 
 
b) El nueve de junio de dos mil diecisiete mediante Razón y Constancia se integró 
al expediente en medio digital (disco compacto), la búsqueda realizada en el 
buscador de google el nombre del candidato y posteriormente el contenido de la 
página de Facebook del entonces candidato Manuel Humberto Cota Jiménez 
consistente en videos y fotos presuntamente del evento denunciado. 
 
XIV. Solicitud de información al Director General o Representante Legal de la 
oficina de Visitantes y Convenciones de Tepic A.C. 
 
a) Mediante acuerdo siete de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización 
solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado 
de Nayarit, notificara la solicitud de información respectiva al Director General o 
Representante Legal de la oficina de Visitantes y Convenciones de Tepic A.C., 
relativa al nombre del propietario del inmueble conocido como Recinto Ferial 
Antiguo Aeropuerto. 
 
 b) El trece de junio de dos mil diecisiete, a través de oficio número 
INE/JLE/NAY/3259/2017, el Vocal referido en el inciso anterior remitió las 
constancias que acreditan la notificación solicitada, sin embargo a la fecha de 
elaboración de la presente Resolución, la empresa requerida no ha dado 
contestación al requerimiento formulado. 
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XV. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 

de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito 

y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 

 

XVI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de las 

Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el 

Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 

 

Toda vez que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del presente 

procedimiento oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 

numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 

de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 

de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 

Proyecto de Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo 

General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Estudio de Fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 

pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto se 

constriñe en determinar si los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México y Nueva Alianza, integrantes de la Coalición “Nayarit de 

Todos” y los entonces candidatos el C. Manuel Humberto Cota Jiménez al cargo 

de gobernador y el C. Carlos Alberto Sáldate Castillón al cargo de Presidente 

Municipal en Tepic, Nayarit, postulado por el Partido Revolucionario Institucional 

omitieron reportar en el informe de campaña correspondiente, los gastos relativos 

a la realización de un evento de campaña realizado el 10 de mayo, y, si como 

consecuencia se actualizó un rebase al tope de gastos de campaña autorizado. 

 

En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados omitieron reportar 

dentro del Informe de Campaña, el evento denunciado, y si derivado de ello 

rebasaron el tope de gastos de campaña establecido por la autoridad para la 

elección de que se trata, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, 

numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos, 243, 

numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

mismos que a la letra establecen: 

 

Ley General de Partidos Políticos 

 

“Artículo 79 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 

conforme a las reglas siguientes:  

b) Informes de campaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas en las 

elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 

realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 

refieren en el inciso anterior, y 

(…)” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

“Artículo 243. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 

la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 

que para cada elección acuerde el Consejo General: 

(…)” 

 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 

diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 

garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 

con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 

presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 

el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 

así como su empleo y aplicación 

 

De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 

comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 

instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 

rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 

democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 

partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 

soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 

autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 

vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 

mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 

situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 

contienda electoral.  

 

Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 

equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 

a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 

comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 

y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 

favor de un instituto político o candidato en específico.  
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Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 

cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 

aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 

recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 

certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 

no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 

coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 

lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  

 

En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 

incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 

obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 

contable (ya sean ingresos o egresos). 

 

Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 

debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 

las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 

indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 

protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 

adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 

inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 

un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 

entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 

 

Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 

a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 

produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 

 

En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 

condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 

tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 

parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 

menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 

privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 

una base de los postulados que formulen. 
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Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 

conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 

ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 

indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 

 

Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 

electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 

de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 

valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 

 

Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 

reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 

de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 

contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 

incumplimiento a la misma. 

 

Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 

es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 

queja que por esta vía se resuelve.  

 

Mediante escrito de queja presentado por el Representante Propietario del Partido 

Acción Nacional ante el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit, denunció que el 10 de mayo del presente año, se llevó a cabo un evento 

de campaña que benefició a los otrora candidatos a Gobernador en el estado de 

Nayartit, el C. Manuel Humberto Cota Jiménez postulado por la Coalición “Nayarit 

de Todos”, integrada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México y Nueva Alianza, y del C. Carlos Alberto Sáldate Castillón 

entonces candidato al cargo de Presidente Municipal en Tepic, Nayarit, postulado 

por el Partido Revolucionario Institucional, gastos que señala no fueron reportados 

en los informes de campaña correspondientes, y por ende, un probable rebase al 

tope de gastos establecido por la normatividad electoral. 

 

En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 

electoral analizará en dos apartados los conceptos denunciados a efecto de 

realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 

siguiente: A. Omisión de reportar un evento de campaña; y B. Rebase de topes de 

campaña. 
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A. Omisión de reportar un evento de campaña. 

 

Con la finalidad de sustentar sus aseveraciones, el representante del partido actor 

ofreció la documental consistente una fe de hechos realizada por la Oficialía 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, con número de acta OE/96/17, 

la cual, constituye una documental pública en términos de lo previsto en el artículo 

16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual, 

tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 

anterior en virtud de haberse constatado la existencia de dicha documental y a su 

vez remitida por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, la parte conducente del 

acta se transcribe a continuación: 

 

“FE DE HECHOS 

 

En la ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las 16:00 dieciséis horas del día 10 diez del 

mes de mayo del 2017 dos mil diecisiete, los suscritos auxiliares de la Oficialía 

Electoral, nombrados mediante oficios de delegación número IEEN-OE-02-2017, 

IEEN-OE-03-2017 y IEEN-OE-07-2017 licenciados, ROGELIO RAMÍREZ ESTRADA, 

FRANCIA JIPILA DOMÍNGUEZ LÓPEZ y ROSA ITSEEL RIOS TAPIA, 

respectivamente, procedemos a levantar acta circunstanciada de fe de hechos, con la 

finalidad de que en uso de la fe pública delegada a los suscritos por la encargada del 

despacho de la Secretaría General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, se 

asiente la inspección de fe pública que precisa el peticionario, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 88 ochenta y ocho fracción XVII décimo séptima de la Ley 

Electoral de Estado de Nayarit; en relación con los numerales 3 tres, 8 ocho, 9 nueve 

y 22 veintidós del Reglamento para el Funcionamiento de la Oficialía Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit, en cumplimiento a lo ordenado mediante 

proveído de fecha 8 ocho de mayo de 2017 dos mil diecisiete, haciendo constar lo 

siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que nos constituimos de manera personal y directa en el domicilio que señala el 

peticionario en la solicitud inicial, lugar en el que damos fe que se trata del mismo que 

indica el peticionario, en cuanto a que podemos constatar dicha circunstancia con las 

señalizaciones viales correspondientes. Sito en las inmediaciones del “Recinto Ferial”, 

específicamente en el área que ocupa el “Foro Cultural”.--------------------------------------- 

Que al ingresar al “Recinto Ferial” nos percatamos que se encontraban personas de 

sexos distintos en la entrada del establecimiento obsequiando una flor (rosas) a las 

mujeres que asistían al evento.------------------------------------------------------------------------- 

1296



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/80/2017/NAY 

Asi mismo [sic], al establecernos en el “Foro Cultural”; en comento observamos un 

escenario con estructuras metalicas [sic] de medidas aproximadas de (8) ocho metros 

de altura por (10) diez metros de largo; equipado con luz y sonido a los costados del 

templete; dicho escenario cubierto por una carpa de materia lona en color blanco; en 

el templete observamos un espectacular que se encuentra montado sobre las 

estructuras del escenario, de material al parecer de vinil de medidas aproximadas de 

(10) diez metros de largo por (3) tres metros de ancho; que como fondo contiene la 

imagen de unas plantas en color rosa y verde; en la parte izquierda del mismo se 

encuentra la imagen de una persona a medio busto del sexo masculino, tez morena 

clara con barba y bigote; enseguida de la imagen el texto: “MANUEL COTA 

GOBERNADOR” en color verde, rojo y negro; en la parte central observamos la 

leyenda “Festival Dia [sic] de las Madres” en color tinto y rojo; en la parte derecha 

apreciamos la imagen de una persona del sexo masculino a medio busto, de tez 

morena clara; al lado de la imagen la leyenda: “CARLOS SALDATE PRESIDENTE” 

en color verde, rojo y negro. Al lado del escenario se encuentra montado sobre una 

estructura de metal una pantalla “LED” de medidas aproximadas de (3) tres metros de 

ancho por (5) cinco metros de largo.----------------------------------------------------------------- 

Que sobre el escenario y alrededor del establecimiento se encuentran diversos 

pendones a saber; de material al parecer de vinil con medidas aproximadas de (3) 

tres metros de largo y (1) un metro de ancho; con fondo en color blanco y otras en 

color verde, donde se aprecia la imagen de una persona del sexo masculino a medio 

busto; en la parte inferior el texto que enseguirda [sic] se transcribe: “MANUEL COTA 

GOBERNADOR” en color verde, rojo y negro; debajo el siguiente texto: “NAYARIT 

EXIGE RESULTADOS ES MI COMPROMISO” en color verde, rojo, naranja y azul; en 

la parte inferior izquierda se aprecia un circulo [sic] en color verde, blanco y rojo con 

las siglas: “PRI” en color blanco y negro; al lado una figura cuadrada en color azul y 

dentro de la letra “f” en color blanco, en seguida de la figura en comento el texto: “ 

Manuel Cota” en color gris; al lado se encuentra una figura en color azul y enseguida 

el texto: “@ManuelCota” en color gris; seguido de una figura cuadrada en color rosa y 

el texto: “manuel.cota.jimenez” en color gris; en la parte inferior la leyenda: “Candidato 

a Gobernador de la coalición “Nayarit de Todos” para el Proceso Electoral 

Constitucional 2017 de Nayarit.------------------------------------------------------------------------- 

De igual manera podemos observar que sobre el escenario y en los alrededores del 

lugar existen “pendones” de material al parecer de vinil de medidas aproximadas de 

(3) tres metros de largo y (1) un metro de ancho; con fondo en color blanco y otras en 

color verde, donde se aprecia la imagen de una persona del sexo masculino a medio 

busto; debajo del texto que enseguida se transcribe: “CARLOS SALDRATE [sic] 

PRESIDENTE” en color verde, rojo y negro; debajo el siguiente texto: “TEPIC EXIGE 
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RESULTADOS ES MI COMPROMISO” en color verde, rojo, naranja y azul; debajo de 

éste se aprecia un circulo [sic] en color verde, blanco y rojo con las siglas “PRI” en 

color blanco y negro, sobre el mismo una “cruz” en color negro; al lado de la leyenda 

“ESTE 4 DE JUNIO” en color negro; en la parte inferior una figura cuadrada en color 

azul y dentro la letra “f” en color blanco, en seguida de la figura en comento el texto 

“Saldatecumple” [sic] en color gris; al lado se encuentra una figura en color azul y 

enseguida el texto “@carlosaldate” [sic] en color gris; seguido de una figura cuadrada 

en color rojo y dentro una figura triangular pequeña en color blanco seguido del texto: 

“Carlos Saldate” en color gris; en la parte inferior la leyenda “Candidato a Presidente 

Municipal de Tepic por el Partido Revolucionario Institucional para el Proceso 

Electoral Constitucional 2017 de Nayarit”. Asimismo podemos observar “pendones” 

de material al parecer de vinil de medidas aproximadas de (2) tres [sic] metros de 

largo y (1) un metro de ancho; con fondo en color blanco, que contiene la leyenda; 

“CARLOS SALFATE PRESIDENTE” en color verde seguido del texto: “TEPIC EXIGE 

RESULTADOS ES MI COMPROMISO” en color verde, rojo, naranja y azul; en la 

parte izquierda en forma vertical el testo “VOTA” en color negro, enseguida una figura 

circular en color verde, blanco y rojo con las siglas “PRI” en color blanco y negro, 

sobre el mismo una “cruz” en color negro; al lado la leyenda: “ESTE 4 DE JUNIO” en 

color negro; en la parte inferior una figura cuadrada en color azul y dentro la letra “f” 

en color blanco, en seguida de la figura en comento el texto “Saldatecumple” [sic] en 

color gris; al lado se encuentra una figura en color azul y enseguida el texto: 

“@carlosaldate” [sic] en color gris; seguido de una figura cuadrada en color rojo y 

dentro una figura triangular pequeña en color blanco seguido del texto: “Carlos 

Saldate” en color gris; en la parte inferior la leyenda: “Candidato a Presidente 

Municipal de Tepic por el Partido Revolucionario Institucional para el Proceso 

Electoral Constitucional 2017 de Nayarit”.---------------------------------------------------------- 

Que en la explanada que ocupa el “Foro Cultural2 se encuentran hileras de sillas y 

detrás de éstas observamos una carpa en color blanco sobre un templete de medidas 

aproximadas de (4) cuatro metros de largo por (2) dos metros de ancho, donde 

apreciamos una cabina de audio. A los extremos de dicha explanada podemos 

observar (2) estructuras de plástico el cual portaba una bandera de material textil de 

medidas aproximadas de (0.5) medio metro de ancho por (4) cuatro metros de largo 

el cual contenía en la parte superior la imagen de una persona del sexo masculino a 

medio busto; debajo se aprecia un texto plasmado en forma vertical que enseguida se 

transcribe: “MANUEL COTA GOBERNADOR” en color verde, rojo y negro; debajo el 

siguiente texto: “NAYARIT EXIGE RESULTADOS ES MI COMPROMISO” en color 

verde, rojo, naranja y azul, en la parte inferior de éste se encuentra una figura 

cuadrada en color azul y dentro la letra “f” en color blanco, enseguida de la figura en 
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comento, el texto “Manuel Cota” en color gris; al lado se encuentra una figura en color 

azul y enseguida el texto: “@ManuelCota” [sic] en color gris; al lado una figura 

cuadrada en color rosa y el texto: “manuel.cota.jimenez” [sic] en color gris; en la parte 

inferior la leyenda: “Candidato a Gobernador de la coalición “Nayarit de Todos” para 

el Proceso Electoral Constitucional 2017 de Nayarit”; en la parte inferior derecha 

observamos un circulo en color verde, blanco y rojo con las siglas: “PRI” en color 

blanco y negro.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Durante el evento en mención logramos advertir que este era amenizado un grupo 

versátil que fue presentado por la animadora como “Latín Show”, posteriormente 

observamos a unos “animadores” del evento realizando concursos de canto y baile 

donde el ganador le obsequiaban una bolsa el cual contenía “recipientes o moldes” de 

material de plástico, de igual manera observamos a personas regalando aguas 

embotelladas a los asistentes del evento, acto seguido subieron al escenario un grupo 

de personas de sexos, edades, vestimenta evidentemente distinta y portando 

banderas en color blanco procedieron a realizar una “coreografía”.-------------------------- 

 

En este sentido, se procedió requerir información a los denunciados respecto de 

los gastos realizados en el evento de mérito.  

 

Ahora bien con la finalidad de verificar la información proporcionada por el Partido 

Revolucionario Institucional, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades 

de vigilancia y fiscalización recurrió a consultar el Sistema Integral de 

Fiscalización, de lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

a) Gastos por concepto de escenario, pantalla LED, banderines, 

pendones, sillas, carpas, color blanco, templete, espectacular, cabina 

de audio, grupo musical y animadores, flores, agua embotellada, 

pendones y moldes de plástico, realizados en el evento del día de las 

Madres (10 de mayo de 2017) 

 
Conceptos 

denunciados 
Pruebas ofrecidas por 

el quejoso 
Registro en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 

Escenario1 Fe de Hechos OE/96/17 

Póliza PD-46, Normal, Segundo periodo 
 
Ampara 6 eventos a favor del Partido Revolucionario Institucional de los cuales se reporta: 
Factura con folio fiscal 770344f7-8bea-4438-b88c-b60fcf7aa156 a favor del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Por un importe total de $ 36,253.53 

                                                           
1 Cabe mencionar que de la revisión del contrato anexado como evidencia en la Póliza 46 reportada en el Sistema Integral de Fiscalización se 
desprende que su objeto comprende todos los gastos relacionados al evento, incluyendo la contratación del espacio físico donde se celebró 
el evento.  
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Conceptos 
denunciados 

Pruebas ofrecidas por 
el quejoso 

Registro en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 

Pantalla LED Fe de Hechos OE/96/17 

Póliza PD-27, Normal, Segundo periodo 
 
Ampara 6 eventos a favor del Partido Revolucionario Institucional de los cuales se reporta: 
Factura con folio fiscal 34B5BEBB-5E5A-4384-9DBD-81B1A6FEACF3a5973 a favor del Partido 
Revolucionario Institucional  
 
Por un importe total de $39,558.85 M.N. 

Banderín 
triangular 

Fe de Hechos OE/96/17 

Poliza PD-6, Segundo periodo 
 
Ampara 200 Banderines triangulares, se anexa contrato y muestra fotográfica. 
Factura con número de Folio Fiscal BB36A9E6-725C-4084-8704-33F4DDA23078. 
 
Por un importe total de $1,693.60 M.N. 

Espectacular 
(Lona de más de 

12m2) 
Fe de Hechos OE/96/17 

Póliza PD-08, Corrección, 1er periodo 
 
Espectacular montado sobre la estructura del escenario de material de vinil DE 9X3 metros. 
Factura A5974 con número de folio fiscal AA60C730-955A-432E-934E-526238OF606E  
Por un importe total de $8,635.82 

Sillas Fe de Hechos OE/96/17 

Póliza PD-46, Normal, Segundo periodo 
 
Ampara 6 eventos a favor del Partido Revolucionario Institucional de los cuales se reporta: 
Factura con folio fiscal 770344f7-8bea-4438-b88c-b60fcf7aa156 a favor del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Por un importe total de $ 36,253.53 

Carpa color 
blanco y un 

templete 
Fe de Hechos OE/96/17 

Póliza PD-46, Normal, Segundo periodo 
 
Ampara 6 eventos a favor del Partido Revolucionario Institucional de los cuales se reporta: 
Factura con folio fiscal 770344f7-8bea-4438-b88c-b60fcf7aa156 a favor del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Por un importe total de $ 36,253.53 

Cabina de audio Fe de Hechos OE/96/17- 

Póliza PD-27, Normal, Segundo periodo 
 
Ampara 6 eventos a favor del Partido Revolucionario Institucional de los cuales se reporta: 
Factura con folio fiscal 34B5BEBB-5E5A-4384-9DBD-81B1A6FEACF3a5973 a favor del Partido 
Revolucionario Institucional  
 
Por un importe total de $39,558.85 M.N. 

Grupo musical y 
animadores 

Fe de Hechos OE/96/17 

Póliza PD-46, Normal, Segundo periodo 
 
Ampara 6 eventos a favor del Partido Revolucionario Institucional de los cuales se reporta: 
Factura con folio fiscal 770344f7-8bea-4438-b88c-b60fcf7aa156 a favor del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Por un importe total de $ 36,253.53 

Flores 
(Rosas) 

Fe de Hechos OE/96/17 

Póliza PD-46, Normal, Segundo periodo 
 
Ampara 6 eventos a favor del Partido Revolucionario Institucional de los cuales se reporta: 
Factura con folio fiscal 770344f7-8bea-4438-b88c-b60fcf7aa156 a favor del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Por un importe total de $ 36,253.53 
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Conceptos 
denunciados 

Pruebas ofrecidas por 
el quejoso 

Registro en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 

Agua 
embotellada 

Fe de Hechos OE/96/17 

Póliza PD-46, Normal, Segundo periodo 
 
Ampara 6 eventos a favor del Partido Revolucionario Institucional de los cuales se reporta: 
Factura con folio fiscal 770344f7-8bea-4438-b88c-b60fcf7aa156 a favor del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Por un importe total de $ 36,253.53 

Pendones Fe de Hechos OE/96/17 

PDR-8, Corrección, Primer periodo 
 
Ampara diversos gastos a favor del Partido Revolucionario con número de folio fiscal AA60C730-
955A-432E-434E-5262380F606e Institucional de los cuales se reporta: 
20 Pendones de 2.5 x 1m  
Por un importe total de $8,635.82 

Pendones Fe de Hechos OE/96/17 

Póliza PE- 1, Normal, Primer periodo  
 
Reportada en la contabilidad del C. Calos Alberto Sáldate Castillón 
Ampara diverso gastos del Partido Revolucionario Institucional entre los que se encuentran las 
banderas denunciadas  

Moldes de 
plástico 

Fe de Hechos OE/96/17 

Póliza PD-46, Normal, Segundo periodo 
 
Ampara 6 eventos a favor del Partido Revolucionario Institucional de los cuales se reporta: 
Factura con folio fiscal 770344f7-8bea-4438-b88c-b60fcf7aa156 a favor del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Por un importe total de $ 36,253.53 

 

Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 

acreditar que el evento realizado el 10 de mayo del presente año en las 

inmediaciones del Recinto Ferial, en el área que ocupa el “Foro Cultural”, en la 

Ciudad de Tepic, Nayarit; así como los gastos erogados para su realización, 

fueron reportados en los informes de campaña correspondientes de los entonces 

candidatos, al cargo de Gobernador en el estado de Nayarit postulado por la 

Coalición “Nayarit de Todos” el C. Manuel Humberto Cota Jiménez , y al cargo de 

Presidente Municipal en Tepic, Nayarit, postulado por el Partido Revolucionario 

Institucional el C. Carlos Alberto Sáldate Castillón entonces candidato, por lo que 

los conceptos de gasto forman parte integral de la revisión de informes de 

campaña y de actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación 

presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, 

de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 

b) Servicio profesional de fotografía y video terrestre y aéreo, el servicio 

de limpieza, una vez finalizado el evento, cuatro drones y la difusión 

del evento en medios de comunicación y espacios publicitarios de 

internet. 
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Respecto a los citados conceptos de gasto que se citan en este apartado, el 

quejoso fue omiso en aportar los elementos idóneos de prueba que soportaran su 

aseveración, mismas que vinculadas con circunstancias de modo, tiempo y lugar 

dieran certeza a esta autoridad de los hechos que pretendió demostrar, por lo que 

la falta de elementos probatorios o indiciarios impiden que los hechos 

denunciados sean verosímiles, mismos que resultan necesarios para evitar que la 

investigación, desde su origen, resulte en una pesquisa general injustificada. 

 

Lo anterior toda vez que respecto al servicio profesional de fotografía y video 

terrestre y aéreo, el servicio de limpieza, una vez finalizado el evento y los cuatro 

drones, no es dable concluir la existencia de los mismas en razón de que no 

constan evidencias al respecto en su escrito de queja que soporten dicha 

aseveración, no son mencionados en la fe de hechos OE/96/17, ni se aporta 

ningún elemento, ni siquiera de carácter indiciario que permita acreditar la 

existencia de los actos denunciados; por otra parte, respecto de la difusión del 

evento en medios de comunicación y espacios publicitarios de internet es 

necesario mencionar que aunque se menciona en el escrito de queja, lo único que 

se aporta como prueba es una captura de pantalla de una publicación realizada 

en el perfil de Facebook, del candidato, por lo tanto, no puede acreditarse el 

concepto de gasto denunciado por el quejoso. 

 

B. Rebase de topes de campaña. 

 

Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 

aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  

 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 

actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
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mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del C. Manuel 

Humberto Cota Jiménez, otrora candidato a Gobernador de Nayarit, postulado 

por la Coalición “Nayarit de Todos” integrada por los partidos Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza y del C. Carlos Alberto 

Sáldate Castillón, otrora candidato a Presidente Municipal en el Ayuntamiento de 

Tepic, postulado por el Partido Revolucionario Institucional en los términos del 

Considerando 2 de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 

conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Nayarit la presente Resolución para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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INE/CG235/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE”, Y SU CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE MARTINEZ DE LA TORRE, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL C. JOSÉ DE LA TORRE 
SÁNCHEZ; EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/81/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/81/2017/VER.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escritos de queja. El dos de junio y veintinueve de junio de dos mil diecisiete, la 
Unidad Técnica de Fiscalización recibió los escritos de queja presentado por los 
CC. Gabriela Hernández Ocaña y Hugo Fernández Cabrera, quienes se ostentan 
como Representante Propietaria y Representante Suplente del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo Distrital número 07, en el Municipio de Martínez de la 
Torre, Veracruz de Ignacio de Llave, no obstante lo anterior y toda vez que no 
presentaron documentación alguna con la que acredite su personalidad, de 
acuerdo con el artículo 29, numeral 1, fracción VI y numeral 5 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se entenderá 
interpuesta a título personal, en contra del candidato al cargo de Presidente 
Municipal de Martínez de la Torre, el C. José de la Torre Sánchez, por la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática; denunciando hechos que consideran podrían constituir 
un probable rebase al tope de gastos de campaña, consistente en el gasto 
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realizado durante el evento de cierre de su campaña, entre los cuales se 
encuentran la contratación de equipo de sonido, video e iluminación profesional, 
templete, banderas, grupo musical y transporte para los asistentes al evento; lo 
anterior, en el marco del Proceso Electoral local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. (Foja de la 01 a la 06 y de la 130 a la 136 del 
expediente). 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, y toda vez que ambos 
quejosos denuncian el evento denominado Cierre de Campaña y las erogaciones 
que se desprenden del mismo, por lo tanto y toda vez que existe identidad de 
hechos denunciados se transcribe en una sola ocasión y se enlistan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados en los escritos de queja: 
 

HECHOS 
 

“El día 28 de mayo de 2017 me presenté ante el Organismo Público Local 
Electoral del Municipio de Martínez de la Torre en el Estado de Veracruz, ante 
dicho Organismo realicé una petición de Comparecencia solicitando se llevara 
a cabo una fiscalización del cierre de Campaña de la coalición Partido Acción 
Nacional (PAN) y Partido de la Revolución Democrática (PRD) en cuanto a la 
certificación de propaganda, promocionales, así como de artistas contratados 
para dicho evento que se llevó a cabo el día 28 de mayo, el Organismo en 
comento realizó la diligencia conforme a mi petición y detallo aquí los hechos 
que observé en el Cierre: 
 
Llegamos al domicilio del cierre de campaña, ubicado en Boulevard Rafael 
Martínez de la Torre sin número, Colonia Casa Blanca en Martínez de Torre 
Veracruz, aproximadamente a las 17:55 horas. 
 
En el lugar del evento (cierre de campaña de la coalición PAN-PRD) observé 
un templete donde se encontraba un grupo musical, denominado la sonora 
Dinamita, y una multitud de personas apoyando el cierre de campaña. 
 
[Se inserta imagen] 
 
En el templete, había, audio e iluminación profesional, aproximadamente 12 
micrófonos, iluminación compuesta de al menos 12 pares led, 4 robóticas y 4 
subs a piso y sonido profesional de al menos 12 bocinas en sistema lineal, 6 
por lado y 2 monitores. En el escenario, además del grupo musical, en el 
fondo del mismo se encontraba una pantalla de leds mejor conocido como 
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gran soporte, dicha pantalla constaba de 8 módulos, cada uno de 60 x 60 y se 
alcanzaba a apreciar que era de 6 mm, adicional a esto la estructura (equipo 
de trust) que soportaban dicha pantalla, la iluminación y el audio, además del 
templete donde estaba el escenario y todo lo antes mencionado, un templete 
adicional en forma lineal (de pasarela) de aproximadamente 8 m de largo. 
 
[Se inserta imagen] 
 
También observé la utilización de equipo de fotografía y video, tal es el caso 
de uso de cámara go-pro y un dron que utilizaron durante el evento. 
 
En mi recorrido por el evento noté también que muchos de los asistentes 
llevaban banderines azules promoviendo el voto por Pepe y por PAN, en 
menor proporción, banderines amarrillos promoviendo el voto por PRD, 
igualmente playeras y gorras promocionando al candidato del Partido Acción 
Nacional. 
 
[Se inserta imagen] 
 
A los alrededores observé varios camiones de transporte estacionados 
esperando a la gente que estaba en el evento, igualmente camionetas de 
redilas, ya al finalizar el evento pude corroborar que dichos camiones y 
camionetas estaban siendo utilizados por las personas que habían estado en 
el evento, tenían rutas establecidas y las personas abordaban el camión que 
les correspondía para partir a sus domicilios. Los camiones estaban ubicados 
en las calles alternas al evento y pude contabilizar aproximadamente 14, las 
camionetas eran aún más y pude observar aproximadamente 20 camionetas. 
 
[Se inserta imagen]. 
 
De lo anterior, se colige con meridiana claridad que el candidato a Presidente 
Municipal para Martínez de la Torre por la Coalición “Contigo el Cambio 
Sigue”, conformada por los Institutos Políticos Nacionales PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ha incurrido 
en gasto excesivo con motivo de lo anterior, y en consecuencia con 
fundamento en lo dispuesto por las fracciones X y XI del artículo 122 del 
Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se instruya el Procedimiento Administrativo en contra del candidato a la 
Presidencia Municipal de Martínez de la Torre, y en su oportunidad se le 
impongan las sanciones previstas en la Ley dada las infracciones que incurrió 
éste y para todos los fines legales, administrativos y electorales conducentes.”  
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Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

 Prueba Técnica. Consistente en 7 fotografías en el cuerpo del escrito de 
queja, presuntamente tomadas en el evento denunciado y con las que los 
quejosos pretenden evidenciar el gasto realizado. 
  

III. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El cinco de junio 
de dos mil diecisiete la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por admitido 
a trámite y sustanciación el procedimiento de queja identificada con la clave 
alfanumérica INE/Q-COF/UTF/81/2017/VER, notificar el inicio del procedimiento 
de queja al Secretario del Consejo General del Instituto, así como notificar a los 
partidos políticos denunciados, remitiéndoles mediante CD las constancias que 
integran el expediente, notificar al candidato denunciado el inicio del procedimiento 
y publicar el acuerdo en comento en los estrados del Instituto Nacional Electoral. 
(Foja 07 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este Instituto 

durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y 
la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 08 y 09 del expediente). 

 
b) El ocho de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 

Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
de inicio, la cédula de conocimientos, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 10 del expediente). 

 
V. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El cinco de junio de dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/9420/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio 
del procedimiento de mérito (Foja 11 del expediente). 
 
VI. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9421/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral y Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión e inicio del 
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procedimiento de queja identificado con el número INE/Q-COF-UTF/81/2017/VER. 
(Foja 12 del expediente). 
 
VII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y requerimiento de 
información. 
 
Partido Acción Nacional.  
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/9422/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la 
Representación del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el inicio del procedimiento de queja de mérito. De 
igual forma, dado el estudio de los elementos de prueba ofrecidos, se requirió al 
instituto político a efecto de que brindara diversa información respecto del gasto 
realizado por concepto de la contratación de equipo de sonido, video e 
iluminación profesional, templete, banderas, globos, grupo musical y transporte 
para los asistentes al evento de cierre de campaña de su candidato. (Fojas 13 y 
14 del expediente). 
 

b) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, el 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al requerimiento formulado, 
respaldando la misma con la respuesta de su candidato, que por conducto de la 
Tesorería del Comité Estatal este le hizo llegar y que el instituto político adjunta 
en copia simple. (Fojas de la 15 a la 23 del expediente).  

 
c) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10784/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al 
Partido Acción Nacional a fin de que proporcionara diversa información respecto 
de la contratación del grupo musical “Sonora Dinamita” para el evento de cierre 
de campaña de su candidato. (Fojas 103 y 104 del expediente). 

 
d) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante el escrito sin número, el 

instituto político exhortado atendió el requerimiento formulado, adjuntando al 
mismo la documentación y aclaraciones que estimó pertinente. (Fojas de la 105 
a la 109 del expediente). 
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Partido de la Revolución Democrática. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9423/2017 

la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la Representación del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
el inicio del procedimiento de queja de mérito. Dado el estudio de los elementos 
de prueba contenidos en la queja, se solicitó al instituto político diversa 
información respecto del gasto realizado por concepto de la contratación de 
equipo de sonido, video e iluminación profesional, templete, banderas, globos, 
grupo musical y transporte para los asistentes al evento de cierre de campaña 
de su candidato. (Fojas 24 y 25 del expediente). 

 
b) El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio GAN-077/2017, el 

Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta requerimiento 
formulado. (Fojas de la 26 a la 82 del expediente).  

 
VIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y requerimiento de 
información al C. José de la Torre Sánchez, candidato al cargo de Presidente 
Municipal de Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete mediante oficio INE-JDE/30-07-

0289/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al C. José de la Torre 
Sánchez, candidato al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la Torre 
por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” solicitándole que se manifestara 
respecto del gasto realizado por concepto de la contratación de equipo de 
sonido, video e iluminación profesional, templete, banderas, globos, grupo 
musical y transporte para los asistentes al evento de cierre de campaña de su 
candidato. (Fojas 83 y 84 del expediente). 

 
b) El tres de julio del año en curso, mediante escrito sin número el C. José de la 

Torre Sánchez, candidato al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la 
Torre por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” atendió la solicitud de 
información. (Fojas de la 142 a la 172 del expediente).  
 

IX. Requerimiento de información al Representante Legal de Ricarte 
Asesores en Comunicación Estratégica S.A. de C.V. 
 
a) El veintidós de junio del dos mil diecisiete, mediante Acuerdo se solicitó a la 

Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, requiriera a 
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Ricarte Asesores en Comunicación Estratégica S.A. de C.V, a efecto de que 
proporcionara detalles respecto de la agrupación musical contratada para el 
evento de cierre de campaña del candidato incoado. (Fojas 110 y 111 del 
expediente). 
 

b) El tres de julio del dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización recibió 
vía correo electrónico, la respuesta emitida por el C. Federico Ricarte Vázquez, 
en su carácter de representante legal de Ricarte Asesores en Comunicación 
Estratégica S.A de C.V, atendiendo en sus términos el requerimiento de 
información formulado. (Fojas de la 139 a la 141 del expediente)  
 

X. Requerimiento de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El veintitrés de junio del dos mil diecisiete, mediante el oficio 

INE/UTF/DRN/315/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría si dentro de los 
archivos que obran en esa Dirección en el marco del Proceso Local Electoral 
2015-2016 o 2016-2017 algún instituto político había reportado una erogación 
por la contratación de un grupo musical denominado “Sonora Dinamita” y en 
caso de ser afirmativa la respuesta señalar el costo del servicio. (Fojas 112 y 
113 del expediente). 
 

b) El veintiséis de junio del dos mil diecisiete, mediante el oficio 
INE/UTF/DA/1187/17, la Dirección de Auditoría, atendió la solicitud formulada, 
remitiendo la documentación correspondiente. (Fojas de la 114 a la 121 del 
expediente). 

 
XI. Razón y constancia.  
 
a) El cinco de junio del dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con el 

propósito de verificar y validar en el portal del Sistema Integral de Fiscalización 
los gastos por conceptos de la contratación de equipo de sonido, video e 
iluminación profesional, templete, banderas, globos, grupo musical y transporte 
para los asistentes al evento denunciado. (Fojas de la 85 a la 87 del 
expediente). 

 
b) El seis de junio del dos mil diecisiete se emitió razón y constancia respecto de 

la búsqueda y verificación, mediante el portal del Sistema Integral de 
Fiscalización, del informe de campaña presentado por el C. José de la Torre 
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Sánchez; lo anterior, a efecto de corroborar la existencia de los gastos 
denunciados. (Fojas de la 88 a la 99 del expediente). 

 
c) El catorce de junio del dos mil diecisiete se emitió razón y constancia respecto 

de la búsqueda a través del Sistema Integral de Fiscalización, respecto de la 
factura que amparara el gasto realizado por los conceptos denunciados. (Fojas 
de la 100 a la 102 del expediente). 

 
d) El veintitrés de junio del dos mil diecisiete se emitieron razones y constancias 

respecto de la búsqueda del domicilio de realización del evento denunciado 
proporcionado tanto en el escrito de queja como en el contrato de prestación de 
servicios, lo anterior a través de la plataforma Google Maps. (Fojas de la 122 a 
la 125 del expediente). 

 
 e) El veintitrés de junio del dos mil diecisiete se emitió razón y constancia 

respecto de una nota periodística relacionada con la agrupación musical 
“Sonora Dinamita”, en la que sustancialmente se establece que el nombre de 
este grupo musical se encuentra registrado con 6 agrupaciones mientras que 
existen otras cinco que no se encuentran debidamente registradas pero que 
utilizan el nombre de este conjunto musical. (Fojas de la 126 a la 129 del 
expediente). 

 
XII. Acuerdo de Integración. El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se 
recibió vía correo electrónico el escrito de queja presentado por el C. Hugo 
Fernández Cabrera, en su carácter de Representante Suplente del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo Distrital con cabecera en el Municipio de 
Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de Llave, en contra del C. José de la 
Torre Sánchez, candidato al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la 
Torre por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los partidos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática; denunciando hechos que supone 
pueden traducirse en un probable rebase al tope de gastos de campaña, derivado 
del egreso realizado durante el evento de cierre de campaña del candidato en 
mención, por la contratación de equipo de sonido, video e iluminación profesional, 
grupo musical, templete, transporte para los asistentes al evento y banderas; no 
obstante, toda vez que no presentó documentación alguna con la que acredite su 
personalidad, de acuerdo con el artículo 29, numeral 1, fracción VI y numeral 5 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se 
entenderá interpuesta a título personal. Cabe señalar que el documento original 
fue recibido en la Unidad Técnica de Fiscalización el cuatro de abril del año en 
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curso mediante el oficio INE/UTF-VER/048/2017. (Foja de la 173 a la 181 del 
expediente) 
 
Se advirtió que el escrito de mérito tiene similitud respecto de los conceptos 
denunciados del escrito primigenio, máxime que del comparativo de estos se 
desprende una consonancia integra de su contenido; motivo por el cual la 
autoridad instructora acordó integrar en fecha treinta de junio de la anualidad en 
curso, el escrito de queja presentado por el Representante Suplente del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo Distrital con cabecera en el Municipio de 
Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de Llave al objeto de estudio del 
procedimiento primario. (Foja 137 y 138 del expediente) 
 
XIII. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 182 del 
expediente). 
 
XIV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
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competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, y una vez analizados los documentos y actuaciones 
que integran el presente expediente, se desprende que el fondo del asunto 
consiste en determinar si los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, integrantes de la “Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, incurrieron 
en conductas violatorias de la normatividad electoral respecto de los hechos 
denunciados1 relativos al evento de cierre de campaña2 del entonces candidato al 
cargo de Presidente Municipal de Martínez de la Torre postulado por dicha 
coalición. Estableciendo si dichas erogaciones se encuentran debidamente 
reportadas, y en su caso, si las mismas, se traducen en un rebase al tope de 
gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral local 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En otras palabras se debe comprobar si los gastos mencionados se encuentran 
reportados por los partidos incoados, y si a su vez, el monto reportado no excede 
los topes máximos establecidos en el Proceso Electoral local, transgrediendo con 
ello lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 
 

                                                           
1 Consistentes en el gasto realizado por la contratación de equipo de sonido, video e iluminación profesional, templete, 

banderas, grupo musical y transporte para los asistentes al evento. 
2 El veintiocho de mayo de 2017 
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Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 79. 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 

(…) 

b) Informes de Campaña: 

 I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente.” 

Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 127. Documentación de los egresos 

1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 

2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 

3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, y de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

De la premisa normativa se desprende que los partidos políticos tienen la 

obligación de reportar con veracidad y registrar contablemente sus egresos, 

debiendo soportar con documentación original este tipo de operaciones, es decir 

que la documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido 

político por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, 

especificando todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
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Asimismo, el órgano fiscalizador tiene la facultad de solicitar en todo momento a 

los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 

finalidad de comprobar la veracidad de las operaciones reportadas.  

 

En síntesis, a los partidos políticos les corresponde presentar el registro contable 

de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la 

persona a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al 

periodo que se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en 

todo momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha 

documentación, con la finalidad de comprobar su veracidad. 

 

En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 

verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 

realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 

debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 

cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 

y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 

comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 

autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 

recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 

legalmente permitidos. 

 

Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 

ante la Unidad Técnica de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su 

informe de campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 

registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate, en el caso 

que nos ocupa, la obligación de haber registrado las erogaciones realizadas por la 

contratación de equipo de sonido, video e iluminación profesional, templete, 

banderas, grupo musical y transporte para los asistentes al evento de cierre de 

campaña del candidato denunciado, el C. José de la Torre Sánchez, postulado por 

los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la 

Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”; mismo que se llevó a cabo el día veintiocho 

de mayo del año en curso; en el marco del Proceso Electoral local 2016-2017 en 

el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 

tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 

erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 

transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 

relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 

instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 

empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 

sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 

referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 

valor común. 

 

Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo, forma y de manera 

veraz, los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 

correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 

cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 

la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 

a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los partidos políticos, y de los aspirantes, 

precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, de rendir cuentas ante 

la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 

por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 

fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 

para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 

los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 

mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 

que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 

del poder público, de manera que las infracciones que cometan los partidos, 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en materia 
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de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma 

directa sobre el Estado. 

 

Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 

los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 

obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 

los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 

los gastos que se realicen. 

 

Establecido lo anterior, es importante señalar las causas que originaron el 

presente procedimiento:  

 

Como se desprende del escrito de queja presentado por la C. Gabriela Hernández 

Ocaña, en su carácter de Representante Propietaria del Partido Movimiento 

Ciudadano ante el Consejo Distrital número 07, en el Municipio de Martínez de la 

Torre, Veracruz de Ignacio de Llave, en contra del C. José de la Torre Sánchez, 

candidato al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la Torre por la 

Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y 

de la Revolución Democrática; en el cual se denuncia el gasto realizado durante el 

evento de cierre de campaña del candidato aludido realizado el día veintiocho de 

mayo del año en curso en el Municipio de Martínez de la Torre y que a dicho de 

los quejosos, podría traducirse en un rebase al tope de gastos de campaña. 

 

Dentro del cuerpo del escrito de queja, el interesado inserta siete imágenes 

fotográficas con las que ilustra el evento y el gasto realizado durante el mismo; de 

ello, se observa que dentro de los conceptos denunciados se encuentra la 

contratación de equipo de sonido, video e iluminación profesional, templete, 

banderas, grupo musical (Sonora Dinamita) y transporte para los asistentes al 

evento.  

 

De ahí que, al no tener certeza sobre las operaciones realizadas para la 

celebración de dicho evento de cierre de campaña, así como el debido reporte de 

ellas mediante la plataforma del Sistema Integral de Fiscalización, se determinara 

el inicio del procedimiento de queja que nos ocupa, lo anterior con el objeto de 

verificar el reporte de los gastos denunciados y en su caso, permitir que los 

institutos políticos y el candidato en cuestión expusieran lo que a su derecho 

conviniera. 
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En este contexto, mediante los oficios INE/UTF/DRN/9422/2017 y 

INE/UTF/DRN/9423/2017, así como el Acuerdo de solicitud de información, todos 

de cinco de junio de dos mil diecisiete, esta autoridad requirió a los 

Representantes Propietarios de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática, así como a su candidato el C. José de la Torre Sánchez, a fin de que 

emitieran un pronunciamiento en relación con los hechos denunciados. 

 

Al respecto, el seis de junio del presente año, mediante el escrito número GAN-

077/2017, el Partido de la Revolución Democrática, atendió el requerimiento 

formulado, señalando lo que en esencia se transcribe a continuación: 
 

“(…) en virtud de que el José de la Torre Sánchez, candidato de la Coalición 
"Veracruz el Cambio Sigue" a la Presidencia Municipal de Martínez de la 
Torre, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es postulada por el Partido 
Acción Nacional, dentro de la Coalición Electoral en mención, dicho 
instituto político, es quien cuenta con la información y documentación 
requerida por esa Unidad Técnica de Fiscalización en su alfanumérico 
INE/UTF/DRN/9423/2016; por lo que el partido en comento, es quien 
remitirá a esa autoridad fiscalizadora lo requerido en el oficio antes 
mencionado, en atención al requerimiento del cual fue objeto. 
 
(…)” 
 
[Lo destacado es propio del escrito] 

 
De forma semejante, el siete de junio del año que transcurre, el Partido Acción 
Nacional, mediante el escrito sin número, dio respuesta a la solicitud girada, 
mencionando lo que se transcribe en su parte conducente:  
 

“(…) 

 
Por medio del presente escrito, se remite la contestación al oficio 
INE/UTF/DRN/9422/17 de la Unidad Técnica de Fiscalización, mediante el 
cual requirió al Partido Acción Nacional se pronunciara respecto a la queja 
presentada en contra del C. José de la Torre Sánchez, candidato a cargo de 
Presidente Municipal de Martínez de la Torre por la coalición "Veracruz el 
Cambio Sigue", por supuestas infracciones consistentes en el gasto excesivo 
realizado durante el evento de cierre de campaña, celebrado el día 28 de 
mayo de 2017, en los cuales se encuentra la contratación de equipo de 
sonido, video e iluminación profesional, templete, banderas, grupo musical y 
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transporte para los asistentes al evento, para tales efectos me permito anexar 
al presente: 
 

 Respuesta a dicho requerimiento emitida por el C. José de la Torre 
Sánchez. 

 Contrato celebrado por el órgano estatal de administración de coalición 
"Veracruz, el cambio sigue" con Ricarte Asesores en Comunicación 
Estratégica S.A de C.V. 

 Factura expedida por Ricarte Asesores en Comunicación Estratégica S.A de 
C.V., en la cual se acreditan los servicios contratados. 

 Póliza de diario número 6 de fecha 30 de mayo de 2017. 
 

(…)” 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior se desprende, que el Partido Acción Nacional adminicula su 
respuesta en base a lo manifestado por el C. José de la Torre Sánchez, candidato 
al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la Torre por la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, quien a través de la Tesorería del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Acción Nacional del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
emite pronunciamiento respeto de las erogaciones denunciadas en el presente 
asunto, misma que anexó en copia simple y que concuerda íntegramente con la 
respuesta emitida por dicho candidato, en atención a la solicitud de información 
realizada a por conducto de la 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, y cuyo contenido se transcribe a continuación: 

“(…) 

En vista del oficio denominado "CDE/TESOVER/145/17; emitido por la 
Tesorería Estatal del PAN en Veracruz., en donde me hacen del conocimiento 
sobre las supuestas erogaciones señaladas en el Oficio Núm. 
INE/UTF/DRN/9422/2017 signado por el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, C.P. Eduardo Gurza Curiel, relativo al Procedimiento 
Administrativo sancionador identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-
UTF/81/2017/VER. 

Razón por la cual me permito contestar el referido requerimiento de 
información de la siguiente manera: 

Respecto al punto número 1:  

- Afirmo que SÍ se llevó a cabo el evento denominado 'Cierre de Campaña". 
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Respecto al punto número 2: 

- Preciso que la fecha de realización del evento fue el día 28 de mayo de 
2017.  

- Preciso que el lugar de realización del evento se ubica en la calle Allende, 
entre la Avenida Ávila Camacho Y Pedro Belli, C.P. 93600. Municipio de 
Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

-La documentación que acredita los servicios contratados será desahogada 
en el punto número 4 del presente. 

Respecto al punto número 3: 

- Señalo como nombre de la persona moral con quien contraté, la siguiente: 
Ricarte Asesores en comunicación estratégica S.A. de C.V. 

- La factura que ampara el pago realizado corre anexo al presente, y se 
identifica con el folio fiscal 2OB9FDD0-AA9C-4845-86B8-
6BEF1AB7AB7FAB1, en ella se ampara el pago realizado por concepto de 
“grupo musical, transporte, banderas, playeras, globos, gorras económicas en 
color azul estampada, escenario (templete, iluminación), sonido y pantalla 
(video), etc”. 

- El contrato que ampara el pago realizado corre también anexo al presente y 
en él se amparan los conceptos anteriormente mencionados en el desahogo 
del presente punto. 

La forma de pago fue realizada mediante transferencia interbancaria y corre 
anexa a la misma bajo el número de autorización 212826.  

Respecto al punto número 4: 

- El gasto SÍ fue debidamente reportado en el Sistema Integral de 

Fiscalización en el Informe de Campaña respectivo mediante los rubros 

señalados en la siguiente tabla: 

Núm. de Cuenta 

Contable 

Nombre de la 

Cuenta Contable 

Concepto de 

Movimiento 

Monto 

5502120004 Arrendamiento de 

muebles 

35 renta de 

camión 

$52,500.27 

5502120003 Alimentos Área de 

hidratación 

$5,000.00 
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Núm. de Cuenta 

Contable 

Nombre de la 

Cuenta Contable 

Concepto de 

Movimiento 

Monto 

5501130001 Banderas 100 banderas $1,499.88 

5502120018 Grupos Musicales 1 grupo musical $40,000.00 

5502120008 Templete y 

escenario 

1 escenario $26,000.00 

5502120019 Contratación de 

animación 

(payasos, grupos 

de danza, zancos, 

botargas y lucha 

libre) 

400 globos 245.92 

 

Igualmente se anexa póliza de diario número 6 de fecha 30 de mayo de 2017. 

Respecto al punto número 5: 
- Me reservo cualquier prueba superveniente para su momento procesal 

oportuno. 

(…)” 

[Lo destacado es propio del escrito] 
 

Llegados a este punto, resulta relevante aclarar que en el escrito de queja los 
denunciantes refieren un domicilio diferente al que se desprende de la respuesta 
del Partido Acción Nacional, de su candidato, así como de la documentación 
exhibida; sin embargo, a fin de tener certeza sobre la ubicación del domicilio 
proporcionado por los denunciantes, se realizó una búsqueda a través de la 
plataforma denominada Google Maps y se constató que la vía Rafael Martínez de 
la Torre se encuentra ubicada en lo que parece una unidad habitacional, misma 
que no pertenece a la Colonia Casa Blanca, hecho que se hizo constar mediante 
razón y constancia; no obstante, resulta coincidente la fecha y hora de 
celebración del evento proporcionada por los quejosos así como la referida en las 
documentales adjuntas a las respuestas del Partido Acción Nacional y su 
candidato, por lo que resulta correctamente valido afirmar que el domicilio en 
donde se llevó a cabo el evento de cierre de campaña del candidato incoado es el 
ubicado en Calle Allende, entre la Avenida Ávila Camacho Y Pedro Belli, C.P. 
93600, Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Hecha esta salvedad, conviene subrayar que dentro de las constancias que 
integran la respuesta del Partido Acción Nacional, se encuentra el contrato 
celebrado entre el Órgano Estatal de Administración de la Coalición “Veracruz, el 
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Cambio Sigue” y la persona moral denominada “Ricarte Asesores en 
Comunicación Estratégica S.A. de C.V.”, el cual estipula en la cláusula primera y 
segunda el objeto y alcance de dicho contrato, siendo estos la contratación por 
concepto de 35 camiones, 1 escenario (templete, luces, sonido y pantalla de 
video), 100 banderas, 400 globos y 1 grupo musical, entre otros, a favor de la 
campaña del C. José de la Torre Sánchez, candidato al cargo de Presidente 
Municipal de Martínez de la Torre por la Coalición incoada.  
 
Por otra parte, el instituto político en comento adjuntó copia de la póliza número 6 
que ampara la contratación y reporte de los concepto de gasto referidos en el 
escrito de queja; situación que fue corroborada previamente por la Unidad 
Técnica de Fiscalización derivado de la verificación en el Sistema Integral de 
Fiscalización, mediante razón y constancia de fecha cinco de junio del presente 
año. 
 
Por último, anexa copia simple de la factura P0003 expedida por Ricarte Asesores 
en Comunicación Estratégica S.A. de C.V a nombre del Partido Acción Nacional, 
de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, en la cual se detallan los 
conceptos de contratación consistentes en 35 camiones, 1 escenario (sonido y 
pantalla), 1000 playeras, 460 gorras económica azul estampada, 100 
banderas, 400 globos y 1 grupo musical imitación (Sonora Dinamita), 
Servicio de hidratación y página oficial, misma que amparan los servicios 
contratados por un importe de $153,105.21 (ciento cincuenta y tres mil ciento 
cinco pesos 21/100 M.N.); dicha factura fue verificada mediante el Sistema 
Integral de Fiscalización encontrándose que la misma está debidamente 
reportada, lo anterior se corroboró mediante la razón y constancia de fecha 
catorce de junio del año en curso.  
 
Ahora bien, del análisis a la factura mencionada en el párrafo inmediato anterior, 
se advirtió la contratación de un grupo musical denominado “Sonora Dinamita” 
(imitación); no obstante, atendiendo a los principios de certeza y exhaustividad, se 
solicitó información al Partido Acción Nacional y al Representante Legal de 
Ricarte Asesores en Comunicación Estratégica S.A. de C.V. acerca de la 
identidad y denominación del grupo musical contratado para el cierre de campaña 
del C. José de la Torre Sánchez. 
 
Como respuesta, el Partido Acción Nacional remitió escrito signado por la C. Rosa 
Isela Pérez Herrera, en carácter de representante financiero del C. José de la 
Torre Sánchez, en el que categóricamente afirma lo siguiente:  
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“(…) 

La agrupación no tiene un nombre determinado ya que ésta es el producto de 
la reunión de músicos y/o cantantes que varían de acuerdo al evento y 
atienden tanto a las necesidades del cliente tanto a las posibilidades del 
contratista. Siendo así, ésta agrupación musical no se identifica con la 
original agrupación de musical objeto del oficio de referencia. 

(…) 

Se trata de un grupo imitación. Es decir, en ese momento se pretendió 
imitar al grupo "La Sonora Dinamita". 

(…) 

Anexo corre un oficio dirigido al otrora candidato en mención, en donde se 
estipula claramente que es un grupo "similar" y en ningún momento se trata 
de la original "Sonora Dinamita" 

[Énfasis añadido]  

Por su parte, Representante Legal de Ricarte Asesores en Comunicación 
Estratégica S.A. de C.V. aseveró lo que a continuación se transcribe: 

“(…) 

No se presenta con algún nombre o nomenclatura en específico, dejando 
claro que NO se trata de la famosa y tan conocida “Sonora Dinamita”. 

(…) 

Se trata definitivamente de un grupo imitación que toca con un estilo 
similar al de la citada agrupación musical “La Sonora Dinamita”, lo cual 
fue motivo de confusión al momento de redactar el texto de la factura, pero 
por supuesto, sus cantantes, músicos y bailarines; vestuario y montaje de 
espectáculo es totalmente diferente al grupo original. 

Como clara evidencia, se adjuntan fotografías oficiales del grupo original y el 
grupo que se contrató para el evento de cierre de campaña del candidato 
José de la Torre Sánchez para presidente municipal de Martínez de la Torre. 

(…) 

El tiempo durante el cual se prestó el servicio fue de una hora. Aclarando que 
también existe un tiempo que contempla la preparación de los instrumentos, 
calentamiento musical y prueba del escenario. 
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(…) 

Aclaro que aunque de la factura se desprende el gasto por concepto de 
“Grupo Musical Sonora Dinamita”, éste, al estar vinculado con un contrato (Tal 
como lo marca la normativa electoral y fiscal), queda esclarecido que se 
trata de un grupo imitación, máxime que al ser un hecho público y 
notorio la presentación de dicho grupo musical, fácilmente se vislumbra 
que no se trata del grupo original, ya que sabemos de los altos costo de 
éste, en cuanto a su producción, escenografía, vestuario, etc. 

 

(…)” 

[Énfasis añadido]  

Dicho lo anterior, y una vez analizada la documentación adjunta a la respuesta del 
instituto político, consistente en una carta aclaración sobre la autenticidad del 
grupo musical en mención realizada por “CIA de Súper Bull Rodeo Extremo” y 
dirigida al candidato de la Coalición multireferida, así como las precisiones 
realizadas por el Representante Legal de Ricarte Asesores en Comunicación 
Estratégica S.A. de C.V., resulta valido aseverar que la agrupación que amenizó 
el evento de cierre de campaña del candidato incoado es un grupo musical 
imitación, por lo que el monto de contratación de este resulta congruente con el 
reportado por el partido político; máxime que los denunciantes no aportaron 
elementos que permitieran establecer que se trata del grupo musical registrado 
como “Sonora Dinamita”.  
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No obstante lo anterior, esta autoridad procedió a realizar una búsqueda en 
Google relacionada al grupo musical denominado Sonora Dinamita, encontrando 
un artículo del periódico el Universal denominado “La Sonora Dinamita, un 
nombre pero muchas bandas” en la que sustancialmente refería que diversas 
agrupaciones han utilizado el nombre de la Sonora Dinamita, mostrando como 
ejemplo que de 1960 a 2015 seis agrupaciones se encuentran registradas con el 
multicitado nombre y que cinco agrupaciones más no se encuentran registradas 
pero eso no es impedimento para prestar sus servicios.  
 
En este sentido, del análisis a las respuestas transcritas, resulta coincidente que 
el evento de cierre de campaña denunciado se realizó en beneficio del C. José de 
la Torre Sánchez, candidato al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la 
Torre por la Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, que este se llevó a cabo el día 
veintiocho de mayo de dos mil diecisiete en el municipio referido y conto con 
servicio de escenario, luces, pantalla de video, banderas, globos, transporte para 
los asistentes, grupo musical imitación (Sonora Dinamita), entre otros.  
 
Por lo tanto, de las actuaciones realizadas y los elementos de prueba 
presentados, concatenados entre sí, se puede colegir que: 
 

 La factura número P0003 expedida por Ricarte Asesores en Comunicación 
Estratégica S.A. de C.V a nombre del Partido Acción Nacional, por un 
monto de $153,105.21 (ciento cincuenta y tres mil ciento cinco pesos 
21/100 M.N.), ampara la contratación de los conceptos denunciados 
durante el evento de cierre de campaña del C. José de la Torre Sánchez, 
candidato al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la Torre, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por la Coalición “Veracruz, el Cambio 
Sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, realizado el día veintiocho de mayo de dos mil diecisiete. 

 

 Dicha operación se encuentra debidamente reportada en el Sistema Integral 
de Fiscalización en el Informe de Campaña del candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Martínez de la Torre por la Coalición “Veracruz, el 
Cambio Sigue” en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Derivado de los argumentos esgrimidos en esta Resolución, así como de los 
elementos de prueba que obran en el expediente de mérito, este Consejo General 
concluye que la Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, integrada por el Partido 
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Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática, registró la operación 
relativa al evento de cierre de campaña del candidato multicitado por un monto de 
$153,105.21 (ciento cincuenta y tres mil ciento cinco pesos 21/100 M.N.). 
 
En consecuencia, el sujeto obligado no vulneró lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización, declarándose infundado el presente 
procedimiento de queja. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados registraron ante la autoridad electoral, en el 
marco de la revisión de los informes de campaña correspondiente, el gasto 
consistente en la contratación de equipo de sonido, video e iluminación 
profesional, templete, banderas, grupo musical y transporte para los asistentes al 
evento de cierre de campaña, usados para promocionar la candidatura del C. José 
de la Torre Sánchez, candidato al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la 
Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave, por la Coalición “Veracruz, el Cambio 
Sigue”, por lo que al formar parte integral de la revisión el concepto en cita, de 
actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el 
Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en 
el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
Rebase de topes de campaña 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña.  
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
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partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento de queja instaurado en contra 
del Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática, integrantes 
de la Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, así como de su candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
C. José de la Torre Sánchez, en los términos del Considerando 2 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese a los quejosos en el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 
Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el contenido de 
la presente Resolución, remitiendo para ello copia certificada de la misma en 
medio magnético. 
 
CUARTO. Hágase de su conocimiento que, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 40 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso 
que procede en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de 

apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 
ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG236/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE” Y SU ENTONCES CANDIDATA A 
PRESIDENTA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE IXHUACÁN DE LOS REYES, 
EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/85/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/85/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El dos de junio del dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el oficio INE/UTF-VER/023/2017, mediante el cual el 
Enlace de Fiscalización adscrito a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en Veracruz remite el diverso OPLEV/SE/4735/V/2017. A través del oficio 

en comento se hizo del conocimiento de esta autoridad el acuerdo dictado dentro 
del expediente CG/SE/PES/CM081/PVEM/245/2017, mediante el cual el 
Organismo Público Local Electoral en Veracruz determinó la escisión de hechos 
del escrito de queja presentado por la representante propietaria del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo Municipal de Ixhuacán de Los Reyes del 
Organismo Público Local Electoral en Veracruz, en contra de la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue”, conformada por los partidos políticos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática y su candidata a Presidenta Municipal por 
Ixhuacán de los Reyes, la C. Isabel Soto Matla, ello en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 
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Ahora bien, respecto de los hechos de denuncia que fueron interpuestos ante 
aquella autoridad electoral local, esta acordó la escisión de aquellos que consideró 
relativos a la materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, es 
decir, hizo parte integrante parcial en su Procedimiento Especial Sancionador de 
aquellos hechos que consideró correspondían de su conocimiento en razón de su 
competencia, por cuanto hace al resto de los hechos denunciados (que serán 
enunciados en el apartado que procede) consideró no determinar la admisión de 
los mismos, si no su escisión y remisión a esta autoridad a fin de determinar lo que 
conforme a derecho corresponda. Así se tiene que la queja interpuesta por la 
representante partidista señalada, corresponde únicamente a los hechos que 
fueron escindidos en la inteligencia de la narrativa expuesta. (Fojas 001 al 162 del 
expediente) 
 

II. Hechos denunciados materia de escisión y vista a esta autoridad, así 
como elementos probatorios. De conformidad con el artículo 42, numeral 1, 
fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se listan los 
elementos probatorios ofrecidos y aportados por la quejosa en su escrito de queja. 
 

HECHOS 
 

“(…) 

 

2) Que en fecha 2 de mayo del año en curso dio inició la campaña electoral 

para elegir alcaldes en los 212 Municipios del estado de Veracruz por lo 

que autorizó un tope de gastos de campaña como lo señala el acuerdo 

emitido por el OPLE OPLE/CG053/2017 con la cantidad decretada de 

$92,963.00 M. N. (NOVENTA Y DOS NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS CERO CENTAVOS M. N.) toda vez que suponemos que la 

candidata de la alianza PAN-PRD “El cambio sigue” representada por la 

C. Isabel Soto Matla ha excedido sus gastos permitidos para la campaña 

electora. Como los enumero a continuación y de los cuales pido se 

certifique y se de vista a la Unidad Técnica de fiscalización del INE. 

 

A) Número de bardas pintadas con propaganda electoral y política en la 

cabecera Municipal y las localidades pertenecientes al municipio como se 

muestra en el ANEXO 1. 
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B) Lonas y espectaculares como se muestra en el ANEXO 1 Y 2. Los cuales 

fueron solicitados se certificaran ante la Secretaría Ejecutiva del Organismo 

Público Local del Estado, con número de oficio 1963 de fecha 23/05/17. 

 

C) La cantidad de vehículos de movilización, descripción, costo humano de 

quienes los conducen, propaganda que utilizan y cantidad de combustible 

que requiere a diario. 

 

D) La cantidad de vehículos con su descripción, para voceo y bocinas con 

música para la candidata así como el número de canciones utilizadas para 

tal fin, costo humano, cuantos recorridos hacen al día y cantidad de 

combustible que requieren, así como la propaganda que utilizan. 

 

E) Casa de Campaña, así como personal que labore ahí, mobiliario necesario 

de la misma (sillas, escritorio, computadora, impresora, papelería), pintura, 

rotulación y costos de la renta del local. 

 

 (…)” 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR LA QUEJOSA 
 

1. PRUEBAS TÉCNICAS.- Consistente en escrito de solicitud y fotografías 
identificadas como ANEXOS 1 Y 2, los cuales se relacionan con los hechos del 
apartado 2, en específico incisos a) y b). 

2. PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA.- En todo lo que favorezca y beneficie al 
oferente. 

3. LAS SUPERVENIENTES.- Que se relacionen con los hechos motivos de la 
queja. 

 
III. Acuerdo de recepción y prevención.- Del análisis que se realizó a las 
probanzas relativas, se advirtió que las únicas exhibidas corresponden a escrito de 
solicitud de ejercicio de la función de oficialía electoral ante el Organismo Público 
Local Electoral en Veracruz y a fin de certificar diversa colocación de lonas y pinta 
de bardas, motivo por el cual esta autoridad procedió a requerir a la autoridad local 
la remisión de las constancias de certificación que en su caso haya emitido en 
ejercicio de las atribuciones que le son propias. Así, tomando en consideración 1) 
la existencia de elementos probatorios con alcance pleno, y 2) que al momento de 
emitir el acuerdo de procedencia correspondiente, el marco temporal de la revisión 
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de informes se encontraba en etapa previa a la emisión de oficio de errores y 
omisiones; se determinó procedente hacer parte integrante de dicha etapa lo 
relativo a los conceptos de gastos “lonas” y “pinta de bardas” (incisos a y b del 
apartado que antecede), en la inteligencia de la naturaleza de las probanzas que 
se ha expuesto. 
 
En este orden de ideas, y tomando en consideración la exclusión de los conceptos 
de gasto aludidos en virtud de su atención por cuerda separada; el siete de junio 
de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido 
el escrito de queja, formar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-
UTF/85/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar la recepción al 
Secretario del Consejo General del Instituto, y prevenir a la quejosa a efecto de 
que aclarara su escrito de queja en relación a los hechos denunciados restantes 
(incisos c, d y e del apartado que antecede). (Fojas 162 al 164 del expediente) 
 
IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/9505/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la recepción y el 
registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/85/2017/VER. (Foja 165 del expediente) 
 
V. Solicitud de integración de probanzas al marco de revisión de informes de 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en Veracruz.  
 
a) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/287/2017, 
y oficio de alcance INE/UTF/DRN/298/2017 del día veinte del mismo mes y año, 
se solicitó a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas 
y Otros (en adelante Dirección de Auditoría), hiciera parte integrante del marco de 
revisión de informes de campaña atinentes, en específico del oficio de errores y 
omisiones relativo, las probanzas correspondientes a los conceptos de gasto 
“lonas” y “pinta de bardas”, a fin de confrontar al sujeto obligado fiscalizado 
respecto de aquellos elementos que en su caso no hayan sido reportados. (Fojas 
169 a 170 del expediente) 
 
b) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA/1182/17, 
la Dirección de Auditoría informó que, respecto de las probanzas que fueron 
integradas al marco de revisión de informes, se advirtieron elementos no 
reportados, que tras la confronta a través del oficio de errores y omisiones 
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formulado, se reconocieron y registraron en el Sistema Integral de Fiscalización. 
(Fojas 180 a 182 del expediente) 
 
VI. Requerimiento y prevención formulada a la quejosa. El siete de junio de 
dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó solicitar al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
del Instituto Nacional Electoral y/o Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
correspondiente, realizar lo conducente a efecto de notificar la prevención a la C. 
María Alejandra García representante propietario del Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo Municipal de Ixhuacán de los Reyes del Organismo 
Público Local Electoral en Veracruz con la finalidad de que en un término de tres 
días hábiles contados a partir de la notificación respectiva, aclarara su escrito de 
queja presentado a fin de que señalara de forma precisa las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en las que acontecieron los hechos materia del escrito de 
queja presentado, previniéndolo que en caso de incumplimiento se actualizaría lo 
establecido en el artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. (Fojas 166 al 168 del 
expediente) 
 
VII. Notificación personal de la prevención. El trece de junio de dos mil 
diecisiete, se realizó la diligencia correspondiente por la 9 Junta Distrital Ejecutiva 
del Instituto Nacional, remitiendo las cédulas de notificación respectivas de fecha 
trece del mismo mes y año, en la que se aprecia, reúnen los requisitos 
establecidos en los artículos 10, numeral 1, y 11 numerales, 1, 2 y 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización toda 
vez que el servidor público que practicó la diligencia se constituyó en el domicilio 
señalado por la parte quejosa para oír y recibir notificaciones, entendiendo 
personalmente dicha diligencia con la quejosa, quien se identificó con credencial 

para votar con fotografía, entregándosele el oficio de requerimiento y 
suscribiéndose la cédula mencionada; todo lo cual se asentó en autos. (Fojas 171 
al 177 del expediente) 
 
VIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
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Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Causales de improcedencia. Que por tratarse de una cuestión de orden 
público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización establece que las 
causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su 
estudio para determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues 
de ser así deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, 
al existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite 
un pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
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Cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de irregularidades en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
Partidos Políticos Nacionales, la autoridad debe estudiar de manera integral y 
cuidadosa los escritos respectivos, así como el material probatorio que se aporte 
para acreditar en un primer momento los elementos de procedencia de la queja, a 
efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en 
este último caso, justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice 
desechar la queja o denuncia. 
 
De la lectura preliminar al escrito de queja que nos ocupa, la instancia 
fiscalizadora advirtió que no cumplía con los requisitos previstos en el artículo 30, 
numeral 1, fracción III del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, y por tanto, dictó acuerdo de siete de junio de dos mil 
diecisiete en el que otorgó a la quejosa un plazo de tres días hábiles a efecto de 
aclarara su escrito de queja, previniéndole que de no hacerlo así, se desecharía 
su escrito de en términos del artículo 33 en relación con el 31, numeral 1, fracción 
II de la citada normatividad. 
 
Dicho dispositivo establece:  
 

i) Que la autoridad electoral debe prevenir a la quejosa en aquellos casos 
en los que se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el 
numeral 1, fracciones III, IV y V del artículo 29 del mismo Reglamento. 
 
ii) Que en caso de que no se subsanen las omisiones hechas valer por la 
autoridad, esta se encuentra facultada para desechar el escrito de queja 
respectivo. 

 
Conforme al estudio del presente caso, la quejosa no subsanó la deficiencias de 
presentación de queja que en forma de prevención se le notificó, ya que esta 
autoridad no recibió respuesta alguna en el plazo perentorio que para tales efectos 
fue otorgado en virtud de la notificación del oficio INE/09JDE/VE/0855/2017, en el 
que se le solicitó que, al no cumplir con lo previsto por el artículo 29, numeral 1, 
fracciones IV y V del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, aclarara su escrito de queja precisando las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que acontecieron los supuestos hechos controvertidos, así como 
exhibiera las probanzas que soportan sus aseveraciones pues respecto de los 
hechos denunciados materia de la recepción de la queja conducente, no se 
exhibió elemento probatorio alguno relacionado.  
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En este orden de ideas y derivado de la omisión de cumplimiento de la prevención, 
nos encontramos ante un obstáculo para que esta autoridad pueda trazar una 
línea de investigación eficaz, toda vez que se advierte la omisión de un análisis 
lógico jurídico que de manera precisa señale las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar en que acontecieron los supuestos hechos controvertidos, específicamente 
en lo que respecta por concepto de vehículos de movilización, propaganda móvil, 
perifoneo y/o casa de campaña, al ser omisa la quejosa no aporta elementos 
suficientes en donde se observe que dicha candidata hubiese llevado a cabo los 
supuestos actos que aduce la quejosa violan la leyes electorales aplicables, por lo 
que ante la falta de señalamiento de condiciones y formas en las que se llevaron a 
cabo los actos de movilización, propaganda móvil, perifoneo y casa de campaña, 
así como la falta de exhibición de elemento probatorio alguno aún con carácter 
indiciario, provoca que esta autoridad no cuente con elementos que permitan 
desarrollar actuación de indagación, quedando impedida materialmente para 
ejercer las atribuciones y funciones que le son propias en materia de fiscalización. 
 
En otras palabras, la omisión en la prevención formulada impide acreditar la 
existencia de los presuntos hechos violatorios de la normatividad electoral y en 
consecuencia poder resolver lo que conforme a derecho y competencia en materia 
de fiscalización, corresponda. 
 
En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
desechar la queja identificada con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/85/2017/VER, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, numeral 1, 
fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización vigente. 
 

Desechamiento 
Artículo 31 
 
1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 
Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, atendiendo 
a los casos siguientes: 
(…) 
II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, fracciones 
I, II y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la prevención en el 
plazo establecido. 

 

Es de señalar, que la autoridad conforme a lo estipulado en el artículo 33, numeral 
1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
procedió a realizar y posteriormente dar el aviso a la quejosa mediante Acuerdo de 
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prevención de siete de junio de dos mil diecisiete, en el que se le requirió que 
aclarara su escrito de queja, toda vez que para esta autoridad resultaba necesario 
el conocimiento de los elementos mínimos indiciarios de las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de acontecimiento de los hechos denunciados, pues es a 
través de dichos elementos que sería posible la realización de diligencias de 
investigación que llevasen a acreditar o no la existencia de estos y en 
consecuencia, poder determinar si los mismos constituirían una infracción 
respecto del origen, destino y aplicación de los recursos de los candidatos en el 
periodo de campaña, sin embargo, a la fecha de la presente Resolución, la 
quejosa no desahogó la prevención en cita. 
 
Al respecto, resulta aplicable lo establecido en el artículo 30, numeral 1, fracción III 
en relación al artículo 29, numeral 1, fracciones IV y V del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en virtud del cual una 
queja es improcedente previa prevención, cuando no se realice el señalamiento de 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que, entrelazadas entre sí, hagan verosímil 
la versión de los hechos denunciados, así como en el caso de omisión de 
exhibición de los elementos de prueba, aún con carácter indiciario, con que cuente 
el quejoso. Lo anterior acontece en la especie, por las razones que se indican a 
continuación. 
 
La acción de determinar si los hechos denunciados constituyen o no una conducta 
violatoria de la normatividad en materia de financiamiento y gasto, no implica que 
esta Unidad Técnica de Fiscalización entre a su estudio para resolver si existe o 
no una violación (cuestión de fondo que implicaría que los hechos denunciados 
tuviesen que declararse fundados o infundados), sino sólo implica determinar si de 
los mismos se desprenden actos u omisiones que se encuentren contemplados 
como infracciones en materia de fiscalización en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (cuestión formal). 
 
Bajo esa tesitura, la quejosa solicitó que fuera investigada propaganda móvil, 
perifoneo y casa de campaña, por la candidata de la coalición PAN-PRD 
“Veracruz, el cambio sigue” a presidenta municipal de Ixhuacán de los Reyes, 
Veracruz, la C. Isabel Soto Matla, toda vez que según el dicho de la quejosa ello 
deriva en sendo rebase al tope de gastos de campaña para la elección municipal 
en cita.  
 
Sin embargo, al analizar el escrito inicial de queja, resulta posible concluir, por una 
parte, que los hechos denunciados, por sí solos no describen de forma clara las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que enlazadas entre sí hicieran verosímil 
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la versión de los hechos denunciados ante esta autoridad, aunado al hecho de 
omisión de exhibición de probanza alguna motivo por el cual se acordó prevenir a 
la quejosa a efecto de que subsanara las omisiones contenidas en su escrito de 
queja, con la finalidad de que esta autoridad tuviera a través de una línea de 
investigación eficaz, los elementos necesarios para resolver conforme a derecho y 
en el marco de competencia en materia de fiscalización, omitiendo la quejosa en 
dar respuesta al oficio de prevención en donde se le solicito señalara lo siguiente:  
 

 Aclare su escrito de queja señalando de forma precisa las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en los que acontecieron los hechos que son materia 
de investigación por parte de esta autoridad; así como, exhibir los 
elementos de prueba que estuvieran en su poder, aun cuando aquellos con 
carácter indiciario, y que soporten las aseveraciones denunciadas. 

 
No obstante el requerimiento formulado y que la quejosa recibió conforme a la 
cedula de notificación de fecha trece de junio de dos mil diecisiete, personalmente 
en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, derivado de dicha 
notificación la quejosa fue omisa en atender a la prevención formulada mediante 
Acuerdo de siete de junio de dos mil diecisiete. Lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 10, numeral 1, y 11 numerales 1, 2 y 3 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
Así de manera ilustrativa, se señalan los plazos legales y perentorios que fueron 
materia del pronunciamiento que nos ocupa: 
 

Fecha de acuerdo 

de prevención 

Fecha de 

notificación 

personal 

Inicio del plazo para 

desahogar la 

prevención 

Término del plazo 

para desahogar la 

prevención 

Fecha de desahogo 

de la prevención 

07 de junio de 2017 13 de junio de 2017 13 de junio de 2017 15 de junio de 2017 No desahogó 

 
Por lo anteriormente expuesto y en virtud que la quejosa María Alejandra García, 
representante del instituto político de referencia, no desahogó la prevención 
formulada por la autoridad para aclarar su escrito inicial de queja, se actualizó la 
causal de desechamiento prevista en el artículo 31, numeral 1, fracción II del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
En consecuencia, lo procedente es desechar la queja interpuesta por la C. María 
Alejandra García Representante del Partido Verde Ecologista de México ante el 
Consejo Municipal de Ixhuacán del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, 
en contra de la candidata de la coalición PAN-PRD “Veracruz, el cambio sigue” a 
presidenta municipal de Ixhuacán de los Reyes, Veracruz, la C. Isabel Soto Matla, 
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por actos que consideran violatorios de la normatividad electoral en materia de 
origen y destino de recursos. 
 

3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente el 
“recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 
ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por la Representante del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo Municipal de Ixhuacán del Organismo Público 
Local Electoral en Veracruz, en contra de la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, 
conformada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática y su candidata a presidenta municipal de Ixhuacán de los Reyes, 
Veracruz, la C. Isabel Soto Matla, de conformidad con lo expuesto en el 
Considerando 2, de la presente Resolución. 
 

SEGUNDO.- Notifíquese al quejoso. 
 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG237/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” Y SU ENTONCES CANDIDATA 
A PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE VILLA ALDAMA, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/87/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/87/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El cinco de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el oficio con clave alfanumérica INE/UTF-VER/023/2017, 
a través del cual el Enlace de Fiscalización adscrito a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, remite la queja presentada el 
dos de junio del dos mil diecisiete por la C. Marisela Zuemi García Herrera, a título 
personal, en contra de los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática integrantes de la coalición “Veracruz el cambio sigue” y su entonces 
candidata a presidente municipal en Villa Aldama, Veracruz, la C. Gisela Ramón 
Contreras, denunciando hechos que considera podrían constituir presuntas 
violaciones sobre el origen, aplicación y destino de los recurso derivados del 
financiamiento de los partidos políticos, y consistentes en el presunto rebase de 
tope de gastos de campaña derivado de la realización de eventos (apertura de 
campaña, día de la madre, y cierre de campaña), y gastos accesorios 
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correlativos1, supuesta entrega de “colchones” y propaganda electoral de la 
especie “pegotes”; lo anterior, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Fojas 01 a 39 del 
expediente) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja.  

 
HECHOS 

 
“1.- El día 6 de Mayo del presente año el Partido de la Revolución 
Democrática PRD del Municipio de Villa Aldama que preside la candidata a la 
presidencia municipal la C. Gisela Ramón Contreras, organizó un evento de 
apertura de Campaña, para lo cual se mandó oficio al OPLE Municipal dirigido 
al Lic. Hugo Enrique Castro Bernabé SECRETARIO EJECUTIVO DEL OPLE 
MUNICIPAL DE VILLA ALDAMA, para dar fe y certificar dicho evento.  
(Acta: AC-OPLEV-OE-CM193-001-2017). 
 
2.- El día 09 de Mayo se llevó a cabo un festejo por la celebración del día de la 
madre en la Primaria Carlos A Carrillo del Municipio de Villa Aldama ubicada 
en la calle Adolfo López Materos S/N esquina 16 de Septiembre, en dicho 
evento la candidata el PRD Gisela Ramón Contreras regalo (sic) pasteles a las 
señoras que se encontraban en el festejo, dando a conocer sus propuestas de 
trabajo a alrededor de más de 500 mamás. 
 
3.- El día 18 de Mayo del presente año se convocó a la ciudadanía por medio 
de perifoneo para que asistiera al evento realizado por la C. Gisela Ramón 
Contreras candidata de la coalición PAN-PRD, el cual contó con la presencia 
del Comité Estatal y Federal del PRD, dicho evento contó con carpa en la calle 
Reforma del Municipio de Villa Aldama, grupo musical, unidades donde 
trasladaron a la gente y banquete para los asistentes al evento. 
 
4.- El día 23 de Mayo del presente año en la Localidad de Colonia Libertad 
Municipio de Villa Aldama, se detectó una camioneta con pegotes del partido 
de la revolución democrática PRD y con equipo de trabajo del mismo partido 
con colchones para la ciudadanía. 
 

                                                           
1 Gastos accesorios denunciados: Perifoneo, unidades de traslado de personal, alimentos (del tipo pasteles), carpa y grupo 
musical. 
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5.- El día 31 de Mayo del Presente año se llevó a cabo el evento de cierre de 
campaña de la candidata por la coalición PAN- PRD, en tal evento se presentó 
el grupo “Séptima Leyenda de la Localidad de Colonia Libertad Municipio de 
Villa Aldama” donde se contó con carpa en la Calle: “Vicente Guerrero de Villa 
Aldama Ver, y banquete para los asistentes al evento. 
 
Dichos eventos que se han manejado en la campaña de la candidata Gisela 
Ramón Contreras coalición PAN-PRD ha sido muy ostentosa por lo que el 
monto permitido para utilización de la campaña electoral ha sido rebasado por 
lo que se pide a esta UNIDAD TECNICA E (sic) FISCALIZACIÓN haga las 
investigaciones pertinentes para saber el porcentaje excedido en dicha 
campaña.” 

 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

1. Documental Pública.- Consistente en Acta certificada AC-OPLEV-OE-
CM193-001-2017 del “Evento de apertura”. 
 

2. Prueba técnica.- Consistente en seis fotografías relacionadas con el hecho 
número 2 “Día de la madre”. 

 
3. Prueba Técnica.- Consistente en siete fotografías relacionadas con el 

hecho número 3 “perifoneo”. 
 

4. Prueba Técnica.- Consistente en cuatro fotografías relacionadas con el 
hecho número 4 “camioneta con colchones”. 

 
5. Prueba Técnica.- Consistente en dos fotografías relacionadas con el hecho 

número 5 “Evento de cierre”. 
 
III. Acuerdo de admisión. El nueve de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito de queja, integrar el 
expediente respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/87/2017/VER, registrarlo en 
el libro de gobierno, admitir a trámite y sustanciación el escrito de mérito, notificar 
el inicio del procedimiento al Secretario y al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, ambos del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, así como al denunciado; y por último, publicar el acuerdo en comento en 
los estrados del mismo. (Foja 040 del expediente). 
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IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento. 
 
a) El nueve de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este Instituto 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión del procedimiento de mérito y 
la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 041 a la 042 del expediente). 
 
b) El doce de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, 
se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 
(Foja 043 del expediente). 
 
V. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El nueve de junio de dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/9841/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 
admisión y registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja identificado 
con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/87/2017/VER. (Foja 044 del 
expediente) 
 
VI. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9504/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión del 
procedimiento de cuenta. (Foja 045 del expediente) 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información. 
 
Partido Acción Nacional. 
 
a) El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9974/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del procedimiento de mérito y 
requirió información al Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante 
el Consejo General de este Instituto. Lo anterior, toda vez que de conformidad con 
el convenio de coalición correspondiente, en su cláusula Décima, se acordó la 
representación de la otrora coalición “Veracruz, el cambio sigue” a cargo del 
Partido Acción Nacional. No obstante ello, asimismo se marcó copia de dicha 
notificación y requerimiento del oficio respectivo al Partido de la Revolución 

1342



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/87/2017/VER 

 

Democrática, integrante de la coalición antes referida. (Foja 046 al 049 del 
expediente).  
 
b) El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número signado 
por la representación del Partido Acción Nacional, se solicitó una prórroga de 
cuarenta y ocho horas, a efecto de recopilar la información solicitada. (Foja 050 
del expediente). 
 
c) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10523/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización concedió la 
ampliación solicitada por el Partido Acción Nacional. (Foja 051 del expediente). 
 
d) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, escrito sin número signado por el Representante Propietario Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, a través del cual rindió 
respuesta al requerimiento formulado. (Foja 084 a la 113 del expediente). 
 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
a) El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9974/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del procedimiento de mérito y 
requirió información al Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General de este Instituto.  
 
b) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, escrito número RTG-100/2017, signado por el Representante 
Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, a través del cual rindió respuesta al requerimiento 
formulado. (Foja 052 a la 83 del expediente). 
 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento a la C. 
Gisela Ramón Contreras, en su carácter de otrora candidata al cargo de 
Presidenta Municipal de Villa Aldama, Veracruz.  
 
a) El veintitrés de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JDE19/VE/0893/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la C. 
Gisela Ramón Contreras el inicio del procedimiento sancionador de queja de 
mérito, así como requirió diversa información en torno a los conceptos de gastos 
denunciados. (Foja 1093 al 1104 del expediente). 
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b) El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, la C. Gisela 
Ramón Contreras dio respuesta al requerimiento formulado. (Foja 122 al 152 del 
expediente). 
 
IX. Solicitud de información al Representante legal de la Escuela Primaria 
Carlos A. Carrillo.  
 
a) El veintidós de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE19/VE/0892/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización, requirió al 
Representante Legal de la Escuela Primaria Carlos A. Carrillo diversa información 
en torno a los conceptos de gastos denunciados. (Foja 1105 al 1109 del 
expediente). 
 
b) El veinticuatro de junio del dos mil diecisiete, el Representante Legal de la 
Escuela Primaria Carlos A. Carillo dio respuesta al requerimiento formulado. (Foja 
116 al 119 del expediente). 
 
X. Vista ordenada por el Tribunal Electoral de Veracruz. El veintitrés de junio 
de dos mil diecisiete, se recibió el oficio 2192/2017, por medio del cual se da vista 
a la Unidad Técnica de Fiscalización, notificando el acuerdo dictado dentro del 
expediente RIN 48/2017, respecto de las aseveraciones que en materia de 
fiscalización fueron vertidas en aquel recurso de inconformidad, consistentes en la 
realización de erogaciones por conceptos de “pinta de bardas”, “lonas” “evento de 
día de la madre”, “evento de cierre de campaña” y “perifoneo”, promovido por el C. 
Lorenzo Antonio Miranda Vásquez, y que presuntamente causaron un beneficio a 
la candidatura a presidencia municipal materia de investigación en el expediente 
en que se actúa. Cabe señalar que los conceptos de gastos materia de la vista 
son coincidentes con los investigados en el expediente en que se actúa, a 
excepción de los relativos a “pinta de bardas” y “lonas”. (Foja 158 al 329 del 
expediente). 
 
XI. Acuerdo de integración. El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, al advertir identidad de sujetos y hechos primigenios 
denunciados, así como el conocimiento de hechos o conceptos de gastos 
novedosos, acordó la integración y ampliación de objeto de investigación relativa. 
(Foja 156 al 157 del expediente). 
 
XII. Requerimiento al C. Lorenzo Antonio Miranda Vásquez, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo Municipal de Villa Aldama, Veracruz.  
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a) El cuatro de julio del dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE09JDE/VE/0934/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al C. 
Lorenzo Antonio Miranda Vásquez la integración de la Vista ordenada por el 
Tribunal Electoral de Veracruz a dicha Unidad, así mismo requirió diversa 
información en torno a los conceptos de gastos denunciados dentro del Recurso 
de Inconformidad 48/2017. (Fojas 1240 al 1245 del expediente). 
 
b) El once de julio del dos mil diecisiete, el C. Lorenzo Antonio Miranda Vásquez 
dio respuesta al requerimiento formulado. (Foja 1250 al 1373 del expediente). 
 
XIII. Emplazamiento al Representante Propietario del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El veintiséis de junio del presente año, mediante número de oficio 
INE/UTF/DRN/10866/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con todas las constancias que 
integran el expediente de mérito, para que en un plazo improrrogable de cinco 
días manifestara lo que a su derecho conviniera respecto de las erogaciones 
materia del procedimiento que nos ocupa. (Foja 364 al 367 del expediente). 
 
b) El treinta de junio del dos mil diecisiete, a través de similar sin número el 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento formulado, mismo 
que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente del mismo y se enlistan los elementos probatorios aportados: (Foja 
755 al 1092 del expediente). 
 

“PRIMERO.- en el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa de 
no haber reportado los gastos relativos a "...día de las madres...entrega de 
pasteles...", imputación que a todas luces es completamente falsa e 
improcedente, por los siguientes motivos. 
 
De manera infundada y carente de prueba idónea, se acusa de la omisión de 
reportar un evento denominado día de las madres, y entrega de pasteles; por 
ello, es importante hacer notar a esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, que la denunciante parte de una falsa premisa en 
el sentido de que en la campaña de la C. Gisela Ramón Contreras, candidata 
al cargo de Presidenta Municipal de Villa Aldama, por la Coalición "Veracruz 
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el Cambio Sigue", integrada por los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, el día 9 de mayo del 2017, en la escuela primaria 
"Carlos A Carrillo", ubicada en la calle Adolfo López Mateos S/N esquina 16 
de Septiembre, se llevó un acto de campaña denominado día de las madres, 
en el cual se repartieron pasteles a las madres asistente a ese evento; 
evento del cual se insiste se emite la falsa acusación de ser un acto 
proselitista de campaña de la candidata Gisela Ramón Contreras, 
situación que no fue así. 
 
El evento que se imputa haber realizado el día 9 de mayo del 2017, en la 
escuela primaria "Carlos A Carrillo", ubicada en la calle Adolfo López Mateos 
S/N esquina 16 de Septiembre, NO FUE UN ACTO PROSELITISTA DE 
CAMPAÑA de la C. Gisela Ramón Contreras, candidata al cargo de 
Presidenta Municipal de Villa Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio 
Sigue", integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, por lo que, contrario a la imputación realizada por la C. Marisela 
Zuemi García Herrera, en su escrito inicial de queja, que es completamente 
oscuro, impreciso y por demás infundado, dado que las acusaciones vertidas 
a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra 
ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias, toda vez que se concreta a 
manifestar que "2. El día 9 de Mayo se llevó a cabo un festejo por la 
celebración del día de la madre en la escuela primaria Carlos A. Carrillo del 
Municipio de Villa Aldama ubicado en la calle Adolfo López Mateos S/N 
esquina 16 de Septiembre, en dicho evento la candidata del PRD Gisela 
Ramón Contreras regaló pasteles a las señoras que se encontraban en el 
festejo, dando a conocer sus propuestas de trabajo a alrededor (sic) del 500 
mamás"; aseveración que en primer lugar no se encuentra ubicada en modo, 
tiempo, lugar y circunstancias, y en segundo término, no se encuentra 
respaldada con algún medio de prueba idóneo con el que se acredite los 
extremos de la acusación. 

 
(…) 
 
No pasa por desapercibido el hecho de que la denunciante para sostener su 
imputación consistente en que "2. El día 9 de Mayo se llevó a cabo un festejo 
por la celebración del día de la madre en la escuela primaria Carlos A. Carrillo 
del Municipio de Villa Aldama ubicado en la calle Adolfo López Mateos S/N 
esquina 16 de Septiembre, en dicho evento la candidata del PRD Gisela 
Ramón Contreras regaló pasteles a las señoras que se encontraban en el 
festejo, dando a conocer sus propuestas de trabajo a alrededor (sic) del 500 
mamás"; las siguientes exposiciones fotográficas: 
 

[Se insertan fotografías] 
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(…) 
 

Aunado a lo anterior, como se hizo del conocimiento de esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante escrito marcado con 
el alfanumérico número RTG-100/2017 (sic), interpuesto en la oficialía de 
partes de esa autoridad fiscalizadora el día 19 de junio del 2017, la presencia 
de la C. Gisela Ramón Contreras en el evento materia de reproche, obedeció 
no en la calidad de candidata a la Presidencia Municipal, sino como simple 
ciudadana dado que al ser maestra es parte del gremio del magisterio, púes 
con este último carácter, las CC. María Isabel Bruno Méndez y Silvia Rosario 
García Sánchez, integrantes de la mesa directiva, de las Escuela Primaria 
"Carlos A Carrillo" mediante escrito de fecha 24 de abril del 2017, invitaron a 
la Maestra Gisela Ramón Contreras al referido evento, solicitándole "Su 
apoyo para llevar pastel para el evento del día de las madres, el cual se 
celebrará el 9 de mayo en las instalaciones de la Escuela Primaria Carlos a 
Carrillo.. .por lo que aprovecha para invitarla a dicho festejo, tal y como se 
acredita con el original del oficio en comento que se adjunta al escrito de 
cuenta. 
 
(…) 
 
A efecto de acreditar que el C. Rubén Rubio Aguilar, es el Director de la 
Escuela Primaria "Carlos A Carrillo" y el Representante del partido político 
MORENA, ante el Consejo Municipal Electoral número 193, de Villa Aldama, 
del Organismo Público Electoral Local del estado de Veracruz, se ofrecen las 
siguientes documentales: 
 

 Constancia de estudios emitida por el C. Rubén Rubio Aguilar, en 
calidad de Director de la Escuela Primaria "Carlos A Carrillo"  
 

[Se inserta imagen] 

 Certificación de lista de Asistencia de los representantes propietarios y 
suplentes acreditados ante el Consejo Municipal Electoral número 193, 
de Villa Aldama, del Organismo Público Electoral Local del estado de 
Veracruz. 

 
[Se inserta imagen] 

(…) 

Como lo podrá apreciar esa Unidad Técnica de Fiscalización, de las 
exposiciones fotográficas antes expuestas, que fueron tomadas en el evento 
materia de reproche, no se aprecia algún acto del que se pudiera derivar 
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actos relativos a la campaña electoral de la C. Gisela Ramón Contreras, en 
virtud de que, no se aprecia la existencia de propaganda electoral; no se 
aprecia la existencia de personas vestidas con indumentarias características 
de algún evento de campaña, mitin o marcha; no se aprecia que las personas 
asistentes al evento porten en sus manos algún tipo de propaganda electoral, 
no se (sic) la existencia de lonas o mantas que refieran la candidatura de la C. 
Gisela Ramón Contreras; además de que en ninguna de las fotografías en 
comento, se aprecia la imagen de la C. Gisela Ramón Contreras, ni como 
candidata no (sic) como persona física. Bajo estas premisas, en buena lógica 
jurídica, atendiendo las reglas generales de la valoración de la prueba, la 
experiencia y la sana critica, es dable arribar a la conclusión de que, no existe 
indicio alguno de que el evento materia de reprocha (sic) haya sido relativo a 
un acto de campaña de la candidata Gisela Ramón Contreras, por lo que, no 
es dable considerarlo como gastos de campaña; como consecuencia de 
ello, es factible arribar a la conclusión de que el asunto en comento, a 
todas luces resulta ser infundado. 

 (…) 

Aunado a lo anterior, es importante destacar que en el Sistema Integral de 
Fiscalización "SIF", mediante la POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
RECLASIFICACION; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: RECLASIFICACION 
DE GASTOS, correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón 
Contreras, se reportaron se reportó (sic) el gasto correspondiente a los 
pasteles materia de reproche en el asunto que nos ocupa, solamente que el 
proveedor ERIK GARCIA CARMONA, en su factura marcada con el número 
de folio fiscal FF9B971A-208E-4FDD-9C88-F017CA15B4BF, de manera 
errónea anotó el concepto de "EVENTO DIA DE LA MADRE", confusión que 
se originó debido a que los pasteles fueron para regalarlos en el evento de 
día de las madres al que fue invitada la C. Gisela Ramón Contreras, desde el 
día 24 de abril del 2017 por las CC. María Isabel Bruno Méndez y Silvia 
Rosario García Sánchez, integrantes de la mesa directiva, de las Escuela 
Primaria "Carlos A Carrillo", tal y como se informó a esa esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante escrito marcado con 
el alfanumérico número RTG-100/2017, interpuesto en la oficialía de partes 
de esa autoridad fiscalizadora el día 19 de junio del 2017, documento de 
invitación que también corre agregado como documento adjunto en la póliza 
del Sistema Integral de Fiscalización "SIF", con el nombre del archivo 
"OFICIO SOLICITUD PASTELES.pdf"; situación que se acredita con las 
siguientes imágenes: 

[Se inserta imagen] 
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SEGUNDO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa 
no haber reportado los gastos relativos a "...evento de inicio de campaña...", 
imputación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; 
acusación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; en 
virtud de que el evento de inicio de campaña, si está reportado en el Sistema 
Integral de Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA 
NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: 
CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: RECLASIFICACION; DESCRIPCIÓN 
DE LA PÓLIZA: RECLASIFICACION DE GASTOS, correspondiente a la 
contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, misma que a 
continuación se reproduce para mayor referencia: 

[Se inserta imagen] 

A la póliza en comento, se adjuntó la factura del proveedor ERIK GARCIA 
CARMONA, con el número de folio fiscal FF9B971A-208E-4FDD-9C88-
F017CA15B4BF, documento jurídico contable que ampara los gastos relativos 
al "EVENTO DE APERTURA DE CAMPAÑA", tal y como se acredita con la 
siguiente imagen: 

[Se inserta imagen] 

TERCERO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a "...cierre de campaña...", imputación 
que a todas luces es completamente falsa e improcedente; en virtud de que el 
evento de cierre de campaña, si está reportado en el Sistema Integral de 
Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA NÚMERO 1, 
PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO 
DE PÓLIZA: RECLASIFICACION; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: 
RECLASIFICACION DE GASTOS, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, misma que a continuación se reproduce 
para mayor referencia: 

[Se inserta imagen] 

Ahora bien, a la póliza en comento, se adjuntó la factura del proveedor ERIK 
GARCIA CARMONA, con el número de folio fiscal FF9B971A-208E-4FDD-
9C88-F017CA15B4BF, documento jurídico contable que ampara los gastos 
relativos al "EVENTO DE CIERRE DE CAMPAÑA", tal y como se acredita con 
la siguiente imagen: 

[Se inserta imagen] 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
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respecta al evento cierre de campaña, determine que es completamente 
infundada la acusación que se vierte en contra de la C. Gisela Ramón 
Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa Aldama, por la 
Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática. 

CUARTO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a "...perifoneo..", imputación que a todas 
luces es completamente falsa e improcedente; en virtud de que el evento de 
cierre de campaña, si está reportado en el 

Sistema Integral de Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA 
NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; 
SUBTIPO DE PÓLIZA: EGRESOS; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: 
PROPAGANDA PARA EL MUNICIPIO DE VILLA ALDAMA, correspondiente a 
la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
de PERIFONEO; así mismo, como soporte documental de la póliza en 
comento, se adjuntó la factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-9C88-
F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que ampara la 
adquisición de "...PERIFONE0..."; contrato de prestación de servicio 
celebrado con ERIK GARCIA CARMONA, con el que se adquirió el 
PERIFONEO; así como con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: RECLASIFICACION, 
correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se 
reportó el gasto de "...PERIFONEO..." y como soporte documental de la póliza 
en comento, consistente en factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-
9C88- F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que 
ampara la adquisición de PERIFONEO, instrumentos jurídico contables que a 
continuación se reproducen: 

[Se inserta imagen] 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al gasto derivado para la adquisición de perifoneo, determine que es 
completamente infundada la acusación que se vierte en contra de la C. Gisela 
Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa 
Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 

QUINTO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a "...unidades de traslado de personal,...", 
imputación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; 
imputación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; en 
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virtud de que el evento de cierre de campaña, si está reportado en el Sistema 
Integral de Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA 
NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: 
CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA 
PÓLIZA: APORTACION EN ESPECIE SIMPATIZANTES, correspondiente a 
la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
de TRANSPORTE así mismo, como soporte documental de la póliza en 
comento, consistente en el contrato de donación 3 autobuses rentados, 
celebrado con Pablo Roa Sánchez, documentales que a continuación se 
reproducen para mayor referencia: 

[Se inserta imagen] 

Así también mediante la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 3; 
TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; 
DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: APORTACION SIMPATIZANTES, 
correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se 
reportó el gasto de TRANSPORTE; así mismo, como soporte documental de 
la póliza en comento, consistente en contrato de donación celebrado con 
Pablo Roa Sánchez por concepto de 2 autobuses rentados, documentos que 
a continuación se reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

De igual manera, mediante la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 2; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
NORMAL; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: APORTACION DE 
SIMPATIZANTES, correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela 
Ramón Contreras, se reportó el gasto de TRANSPORTE; así mismo, como 
soporte documental de la póliza en comento se adjuntó el contrato de 
donación, celebrado con Osman Roa Cruz, en el que se estableció como 
objeto de contrato 2 camiones rentados; instrumentales que a continuación se 
reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al gasto relativo a unidades de traslado de personal, determine que 
es completamente infundada la acusación que se vierte en contra de la C. 
Gisela Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa 
Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 
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SEXTO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a " ...pegotes,..." , imputación que a todas 
luces es completamente falsa e improcedente; imputación que a todas luces 
es completamente falsa e improcedente; en virtud de que el evento de cierre 
de campaña, si está reportado en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", el 
cual se efectuó mediante la POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: PROPAGANDA EN ESPECIE A 
FAVOR DE LA CANDIDATA GISELA RAMON CONTRERAS, 
correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se 
reportó el gasto respectiva para la adquisición de CALCOMANIAS O 
ETIQUETAS y MICROPERFORADOS; documental contable que a 
continuación se reproduce para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

Así también, con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 9; 
TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN 
DE LA PÓLIZA: PROPAGANDA EN ESPECIE, correspondiente a la 
contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
respectivo para la adquisición de MICROPERFORADOS; como soporte 
documental de la póliza en comento, consistente en factura A 588 del 
proveedor VICON ADCOM, S.A. DE C.V., que ampara la adquisición de 
MEDALLONES y CALCOMANIAS; documentales jurídico contables que a 
continuación se reproducen para mayor referencia De igual manera, con la 
PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 11; TIPO DE PÓLIZA: 
NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: 
PROPAGANDA EN ESPECIE, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto relativo para la 
adquisición de CALCOMANIAS O ETIQUETAS, como soporte documental de 
la póliza en comento, consistente en factura A 588 del proveedor VICON 
ADCOM, S.A. DE C.V., que ampara la adquisición de MEDALLONES y 
CALCOMANIAS; documentales jurídico contables que a continuación se 
reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

De la misma forma, con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 
13; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; 
DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: APORTACIÓN MILITANTE, correspondiente 
a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
relativo pata la adquisición de CALCOMANIAS O ETIQUETAS, como soporte 
documental de la póliza en comento, consistente en factura A 589 del 
proveedor VICON ADCOM, S.A. DE C.V. que ampara la adquisición de 
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PLAYERAS, MEDALLONES y CALCOMANIAS; documentos que se 
reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

También, con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 14; TIPO 
DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE 
LA PÓLIZA: PROPAGANDA EN ESPECIE, correspondiente a la contabilidad 
de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto para la 
adquisición de CALCOMANIAS O ETIQUETAS, como soporte documental de 
la póliza en comento, consistente en factura A 589 del proveedor VICON 
ADCOM, S.A. DE C.V., que ampara la adquisición de PLAYERAS BLANCAS, 
MEDALLONES, CALCOMANIAS; instrumentales que a continuación se 
reproducen para mayor referencia 

[Se inserta imagen] 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al gasto derivado para la adquisición de pegotes, determine que es 
completamente infundada la acusación que se vierte en contra de la C. Gisela 
Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa 
Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 

SEPTIMO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a "...pinta de bardas...", imputación que a 
todas luces es completamente falsa e improcedente; imputación que a todas 
luces es completamente falsa e improcedente; en virtud de que el evento de 
cierre de campaña, si está reportado en el Sistema Integral de Fiscalización 
"SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
EGRESOS; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: PROPAGANDA PARA EL 
MUNICIPIO DE VILLA ALDAMA, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto ejercido para la PINTA 
DE BARDAS, como soporte documental de la póliza en comento, se adjuntó 
la relación de bardas, la factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-
9C88-F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que ampara 
la adquisición de PINTA DE BARDAS contrato de prestación de servicio 
celebrado con ERIK GARCIA CARMONA, con el que se adquirió la PINTA DE 
BARDAS y los permisos correspondientes para la pinta de bardas; así 
también, POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE 
PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE 
LA PÓLIZA: RECLASIFICACION, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, se reportaron los gastos por concepto de 
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pinta de bardas, como soporte documental de la póliza en comento, 
consistente en factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-9C88-
F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que ampara la 
adquisición PINTA DE BARDAS; documentales jurídico contables que a 
continuación se reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

En este sentido, a efecto de que, esa Unidad Técnica de Fiscalización cuente 
con los elementos necesarios e indispensable para poder esclarecer los 
hechos materia de investigación, como "ANEXO 1" del presente documento, 
se remite relación de las 10 pintas de bardas que se encuentran reportadas 
en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", que contiene un comparativo 
realizado con las pintas de bardas denunciadas en el asunto en estudio, del 
cual esa autoridad fiscalizadora podrá apreciar que, por lo general la mayoría 
de las pintas de pardas denunciadas se encuentran repetidas en diversas 
ocasiones, pues la misma pinta de barda es tomada fotográficamente de 
diversas ubicaciones para hacer parecer que se tratan de diferentes pintas, 
en otros casos los domicilios de las pintas de bardas no corresponden a los 
reales y en otras situaciones las pintas de bardas se encuentran fuera de la 
jurisdicción del municipio de Villa Aldama. 

No se omite mencionar que la relación en comento fue construida con todos y 
cada uno de los permisos para las pintas de bardas que se encuentran 
cargados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", por lo que genera la 
convicción de la veracidad en lo reportado. 

Y con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 4; TIPO DE 
PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE 
LA PÓLIZA: APORTACION SIMPATIZANTES, correspondiente a la 
contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportaron los 
gastos relativos a las PINTAS DE BARDAS, como soporte documental de la 
póliza en comento, consistente en contrato de donación celebrado con 
Mauricio Contreras de la Trinidad, estableciéndose como objeto de contrato la 
donación de 30 bardas pintadas; Contrato de donación celebrado con Osman 
Roa Cruz, estableciéndose como objeto de contrato 38 bardas pintadas, así 
como los permisos correspondientes para las pintas de las bardas, 
documentales jurídico contables que a continuación se reproducen para 
mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

En este sentido, a efecto de que, esa Unidad Técnica de Fiscalización cuente 
con los elementos necesarios e indispensable para poder esclarecer los 
hechos materia de investigación, como "ANEXO 2" del presente documento, 
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se remite relación de las 30 pintas de bardas que se encuentran reportadas 
en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", que contiene un comparativo 
realizado con las pintas de bardas denunciadas en el asunto en estudio, del 
cual esa autoridad fiscalizadora podrá apreciar que, por lo general la mayoría 
de las pintas de pardas denunciadas se encuentran repetidas en diversas 
ocasiones, pues la misma pinta de barda es tomada fotográficamente de 
diversas ubicaciones para hacer parecer que se tratan de diferentes pintas, 
en otros casos los domicilios de las pintas de bardas no corresponden a los 
reales y en otras situaciones las pintas de bardas se encuentran fuera de la 
jurisdicción del municipio de Villa Aldama. 

No se omite mencionar que la relación en comento fue construida con todos y 
cada uno de los permisos para las pintas de bardas que se encuentran 
cargados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", por lo que genera la 
convicción de la veracidad en lo reportado. 

De igual manera, a efecto de que, esa Unidad Técnica de Fiscalización 
cuente con los elementos necesarios e indispensable para poder esclarecer 
los hechos materia de investigación, como "ANEXO 3" del presente 
documento, se remite relación de las 38 pintas de bardas que se encuentran 
reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", que contiene un 
comparativo realizado con las pintas de bardas denunciadas en el asunto en 
estudio, del cual esa autoridad fiscalizadora podrá apreciar que, por lo general 
la mayoría de las pintas de pardas denunciadas se encuentran repetidas en 
diversas ocasiones, pues la misma pinta de barda es tomada 
fotográficamente de diversas ubicaciones para hacer parecer que se tratan de 
diferentes pintas, en otros casos los domicilios de las pintas de bardas no 
corresponden a los reales y en otras situaciones las pintas de bardas se 
encuentran fuera de la jurisdicción del municipio de Villa Aldama. 

No se omite mencionar que la relación en comento fue construida con todos y 
cada uno de los permisos para las pintas de bardas que se encuentran 
cargados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", por lo que genera la 
convicción de la veracidad en lo reportado. 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al evento del día de las madres y del gasto relativo a los pasteles, 
determine que es completamente infundada la acusación que se vierte en 
contra de la C. Gisela Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta 
Municipal de Villa Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", 
integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 
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Elementos probatorios aportados que obran en el expediente  

 

 Documental Pública, Consistente en todas y cada una de las constancias que 
integran el Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 

 Documental Privada, Consistente del oficio de fecha 24 de abril del 2017, 
medio por el cual las CC. María Isabel Bruno Méndez y Silvia Rosario García 
Sánchez, integrantes de la mesa directiva, de las Escuela Primaria Carlos A 
Carrillo dirigido a la Maestra Gisela Ramón Contreras, en el que se indica "Su 
apoyo para llevar pastel para el evento del día de las madres, el cual se celebrará 
el 9 de mayo en las instalaciones de la Escuela Primaría Carlos a Carrillo. 

 Documental Privada, Consistente en fotografías y videos al escrito de 
contestación 

 Documental Privada, Consistente original copia de la Constancia de estudios 
emitida por el C. Rubén Rubio Aguilar, en calidad de Director de la Escuela 
Primaria "Carlos A Carrillo". 

 Instrumental De Actuaciones. 

 Presuncional.  
 
XIV. Emplazamiento al Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral.  
 
a) El veintiséis de junio del presente año, mediante número de oficio 
INE/UTF/DRN/10867/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con todas las 
constancias que integran el expediente de mérito, para que en un plazo 
improrrogable de cinco días manifestara lo que a su derecho conviniera respecto 
de las erogaciones materia del procedimiento que nos ocupa. (Foja 368 al 371 del 
expediente). 
 
b) El treinta de junio del dos mil diecisiete, a través de similar sin número el 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento 
formulado, mismo que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se 
transcribe la parte conducente del mismo y se enlistan los elementos probatorios 
aportados: (Foja 380 al 754 del expediente). 
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“PRIMERO.- en el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017, se imputa de no 
haber reportado los gastos relativos a "...día de las madres...entrega de 
pasteles...", imputación que a todas luces es completamente falsa e 
improcedente, por los siguientes motivos. 
 
De manera infundada y carente de prueba idónea, se acusa de la omisión de 
reportar un evento denominado día de las madres, y entrega de pasteles; por 
ello, es importante hacer notar a esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, que la denunciante parte de una falsa premisa en 
el sentido de que en la campaña de la C. Gisela Ramón Contreras, candidata 
al cargo de Presidenta Municipal de Villa Aldama, por la Coalición "Veracruz 
el Cambio Sigue", integrada por los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, el día 9 de mayo del 2017, en la escuela primaria 
"Carlos A Carrillo", ubicada en la calle Adolfo López Mateos S/N esquina 16 
de Septiembre, se llevó un acto de campaña denominado día de las madres, 
en el cual se repartieron pasteles a las madres asistente a ese evento; 
evento del cual se insiste se emite la falsa acusación de ser un acto 
proselitista de campaña de la candidata Gisela Ramón Contreras, 
situación que no fue así. 
 
El evento que se imputa haber realizado el día 9 de mayo del 2017, en la 
escuela primaria "Carlos A Carrillo", ubicada en la calle Adolfo López Mateos 
S/N esquina 16 de Septiembre, NO FUE UN ACTO PROSELITISTA DE 
CAMPAÑA de la C. Gisela Ramón Contreras, candidata al cargo de 
Presidenta Municipal de Villa Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio 
Sigue", integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, por lo que, contrario a la imputación realizada por la C. Marisela 
Zuemi García Herrera, en su escrito inicial de queja, que es completamente 
oscuro, impreciso y por demás infundado, dado que las acusaciones vertidas 
a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra 
ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias, toda vez que se concreta a 
manifestar que "2. El día 9 de Mayo se llevó a cabo un festejo por la 
celebración del día de la madre en la escuela primaria Carlos A. Carrillo del 
Municipio de Villa Aldama ubicado en la calle Adolfo López Mateos S/N 
esquina 16 de Septiembre, en dicho evento la candidata del PRD Gisela 
Ramón Contreras regaló pasteles a las señoras que se encontraban en el 
festejo, dando a conocer sus propuestas de trabajo a al rededor (sic)del 500 
mamás"; aseveración que en primer lugar no se encuentra ubicada en modo, 
tiempo, lugar y circunstancias, y en segundo término, no se encuentra 
respaldada con algún medio de prueba idóneo con el que se acredite los 
extremos de la acusación. 

 
(…) 
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No pasa por desapercibido el hecho de que la denunciante para sostener su 
imputación consistente en que "2. El día 9 de Mayo se llevó a cabo un festejo 
por la celebración del día de la madre en la escuela primaria Carlos A. Carrillo 
del Municipio de Villa Aldama ubicado en la calle Adolfo López Mateos S/N 
esquina 16 de Septiembre, en dicho evento la candidata del PRD Gisela 
Ramón Contreras regaló pasteles a las señoras que se encontraban en el 
festejo, dando a conocer sus propuestas de trabajo a alrededor (sic) del 500 
mamás"; las siguientes exposiciones fotográficas: 
 

[Se insertan fotografías] 
 
(…) 

 
Aunado a lo anterior, como se hizo del conocimiento de esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante escrito marcado con 
el alfanumérico número RTG-100/2017, interpuesto en la oficialía de partes 
de esa autoridad fiscalizadora el día 19 de junio del 2017, la presencia de la 
C. Gisela Ramón Contreras en el evento materia de reproche, obedeció no en 
la calidad de candidata a la Presidencia Municipal, sino como simple 
ciudadana dado que al ser maestra es parte del gremio del magisterio, púes 
con este último carácter, las CC. María Isabel Bruno Méndez y Silvia Rosario 
García Sánchez, integrantes de la mesa directiva, de las Escuela Primaria 
"Carlos A Carrillo" mediante escrito de fecha 24 de abril del 2017, invitaron a 
la Maestra Gisela Ramón Contreras al referido evento, solicitándole "Su 
apoyo para llevar pastel para el evento del día de las madres, el cual se 
celebrará el 9 de mayo en las instalaciones de la Escuela Primaria Carlos a 
Carrillo.. .por lo que aprovecha para invitarla a dicho festejo, tal y como se 
acredita con el original del oficio en comento que se adjunta al escrito de 
cuenta. 
 
(…) 
 
A efecto de acreditar que el C. Rubén Rubio Aguilar, es el Director de la 
Escuela Primaria "Carlos A Carrillo" y el Representante del partido político 
MORENA, ante el Consejo Municipal Electoral número 193, de Villa Aldama, 
del Organismo Público Electoral Local del estado de Veracruz, se ofrecen las 
siguientes documentales: 
 

 Constancia de estudios emitida por el C. Rubén Rubio Aguilar, en 
calidad de Director de la Escuela Primaria "Carlos A Carrillo"  
 

[Se inserta imagen] 
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 Certificación de lista de Asistencia de los representantes propietarios y 
suplentes acreditados ante el Consejo Municipal Electoral número 193, 
de Villa Aldama, del Organismo Público Electoral Local del estado de 
Veracruz. 

 
[Se inserta imagen] 

(…) 

Como lo podrá apreciar esa Unidad Técnica de Fiscalización, de las 
exposiciones fotográficas antes expuestas, que fueron tomadas en el evento 
materia de reproche, no se aprecia algún acto del que se pudiera derivar 
actos relativos a la campaña electoral de la C. Gisela Ramón Contreras, en 
virtud de que, no se aprecia la existencia de propaganda electoral; no se 
aprecia la existencia de personas vestidas con indumentarias características 
de algún evento de campaña, mitin o marcha; no se aprecia que las personas 
asistentes al evento porten en sus manos algún tipo de propaganda electoral, 
no se (sic) la existencia de lonas o mantas que refieran la candidatura de la C. 
Gisela Ramón Contreras; además de que en ninguna de las fotografías en 
comento, se aprecia la imagen de la C. Gisela Ramón Contreras, ni como 
candidata no como persona física. Bajo estas premisas, en buena lógica 
jurídica, atendiendo las reglas generales de la valoración de la prueba, la 
experiencia y la sana critica, es dable arribar a la conclusión de que, no existe 
indicio alguno de que el evento materia de reprocha haya sido relativo a un 
acto de campaña de la candidata Gisela Ramón Contreras, por lo que, no es 
dable considerarlo como gastos de campaña; como consecuencia de 
ello, es factible arribar a la conclusión de que el asunto en comento, a 
todas luces resulta ser infundado. 

 (…) 

Aunado a lo anterior, es importante destacar que en el Sistema Integral de 
Fiscalización "SIF", mediante la POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
RECLASIFICACION; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: RECLASIFICACION 
DE GASTOS, correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón 
Contreras, se reportaron se reportó (sic) el gasto correspondiente a los 
pasteles materia de reproche en el asunto que nos ocupa, solamente que el 
proveedor ERIK GARCIA CARMONA, en su factura marcada con el número 
de folio fiscal FF9B971A-208E-4FDD-9C88-F017CA15B4BF, de manera 
errónea anotó el concepto de "EVENTO DIA DE LA MADRE", confusión que 
se originó debido a que los pasteles fueron para regalarlos en el evento de 
día de las madres al que fue invitada la C. Gisela Ramón Contreras, desde el 
día 24 de abril del 2017 por las CC. María Isabel Bruno Méndez y Silvia 
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Rosario García Sánchez, integrantes de la mesa directiva, de las Escuela 
Primaria "Carlos A Carrillo", tal y como se informó a esa esa (sic) Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante escrito 
marcado con el alfanumérico número RTG-100/2017, interpuesto en la 
oficialía de partes de esa autoridad fiscalizadora el día 19 de junio del 2017, 
documento de invitación que también corre agregado como documento 
adjunto en la póliza del Sistema Integral de Fiscalización "SIF", con el nombre 
del archivo "OFICIO SOLICITUD PASTELES.pdf"; situación que se acredita 
con las siguientes imágenes: 

[Se inserta imagen] 

SEGUNDO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017, se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a "...evento de inicio de campaña...", 
imputación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; 
acusación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; en 
virtud de que el evento de inicio de campaña, si está reportado en el Sistema 
Integral de Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA 
NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: 
CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: RECLASIFICACION; DESCRIPCIÓN 
DE LA PÓLIZA: RECLASIFICACION DE GASTOS, correspondiente a la 
contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, misma que a 
continuación se reproduce para mayor referencia: 

[Se inserta imagen] 

A la póliza en comento, se adjuntó la factura del proveedor ERIK GARCIA 
CARMONA, con el número de folio fiscal FF9B971A-208E-4FDD-9C88-
F017CA15B4BF, documento jurídico contable que ampara los gastos relativos 
al "EVENTO DE APERTURA DE CAMPAÑA", tal y como se acredita con la 
siguiente imagen: 

[Se inserta imagen] 

TERCERO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017, se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a "...cierre de campaña...", imputación 
que a todas luces es completamente falsa e improcedente; en virtud de que el 
evento de cierre de campaña, si está reportado en el Sistema Integral de 
Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA NÚMERO 1, 
PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO 
DE PÓLIZA: RECLASIFICACION; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: 
RECLASIFICACION DE GASTOS, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, misma que a continuación se reproduce 
para mayor referencia: 
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[Se inserta imagen] 

Ahora bien, a la póliza en comento, se adjuntó la factura del proveedor ERIK 
GARCIA CARMONA, con el número de folio fiscal FF9B971A-208E-4FDD-
9C88-F017CA15B4BF, documento jurídico contable que ampara los gastos 
relativos al "EVENTO DE CIERRE DE CAMPAÑA", tal y como se acredita con 
la siguiente imagen: 

[Se inserta imagen] 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al evento cierre de campaña, determine que es completamente 
infundada la acusación que se vierte en contra de la C. Gisela Ramón 
Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa Aldama, por la 
Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática. 

CUARTO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017, se imputa no haber 
reportado los gastos relativos a "...perifoneo..", imputación que a todas luces 
es completamente falsa e improcedente; en virtud de que el evento de cierre 
de campaña, si está reportado en el 

Sistema Integral de Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA 
NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; 
SUBTIPO DE PÓLIZA: EGRESOS; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: 
PROPAGANDA PARA EL MUNICIPIO DE VILLA ALDAMA, correspondiente a 
la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
de PERIFONEO; así mismo, como soporte documental de la póliza en 
comento, se adjuntó la factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-9C88-
F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que ampara la 
adquisición de "...PERIFONE0..."; contrato de prestación de servicio 
celebrado con ERIK GARCIA CARMONA, con el que se adquirió el 
PERIFONEO; así como con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: RECLASIFICACION, 
correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se 
reportó el gasto de "...PERIFONEO..." y como soporte documental de la póliza 
en comento, consistente en factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-
9C88- F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que 
ampara la adquisición de PERIFONEO, instrumentos jurídico contables que a 
continuación se reproducen: 

[Se inserta imagen] 
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Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al gasto derivado para la adquisición de perifoneo, determine que es 
completamente infundada la acusación que se vierte en contra de la C. Gisela 
Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa 
Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 

QUINTO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017, se imputa no haber 
reportado los gastos relativos a "...unidades de traslado de personal,...", 
imputación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; 
imputación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; en 
virtud de que el evento de cierre de campaña, si está reportado en el Sistema 
Integral de Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA 
NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: 
CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA 
PÓLIZA: APORTACION EN ESPECIE SIMPATIZANTES, correspondiente a 
la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
de TRANSPORTE así mismo, como soporte documental de la póliza en 
comento, consistente en el contrato de donación 3 autobuses rentados, 
celebrado con Pablo Roa Sánchez, documentales que a continuación se 
reproducen para mayor referencia: 

[Se inserta imagen] 

Así también mediante la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 3; 
TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; 
DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: APORTACION SIMPATIZANTES, 
correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se 
reportó el gasto de TRANSPORTE; así mismo, como soporte documental de 
la póliza en comento, consistente en contrato de donación celebrado con 
Pablo Roa Sánchez por concepto de 2 autobuses rentados, documentos que 
a continuación se reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

De igual manera, mediante la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 2; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
NORMAL; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: APORTACION DE 
SIMPATIZANTES, correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela 
Ramón Contreras, se reportó el gasto de TRANSPORTE; así mismo, como 
soporte documental de la póliza en comento se adjuntó el contrato de 
donación, celebrado con Osman Roa Cruz, en el que se estableció como 
objeto de contrato 2 camiones rentados; instrumentales que a continuación se 
reproducen para mayor referencia. 
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[Se inserta imagen] 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al gasto relativo a unidades de traslado de personal, determine que 
es completamente infundada la acusación que se vierte en contra de la C. 
Gisela Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa 
Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 

SEXTO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017, se imputa no haber 
reportado los gastos relativos a " ...pegotes,..." , imputación que a todas luces 
es completamente falsa e improcedente; imputación que a todas luces es 
completamente falsa e improcedente; en virtud de que el evento de cierre de 
campaña, si está reportado en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", el 
cual se efectuó mediante la POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: PROPAGANDA EN ESPECIE A 
FAVOR DE LA CANDIDATA GISELA RAMON CONTRERAS, 
correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se 
reportó el gasto respectiva para la adquisición de CALCOMANIAS O 
ETIQUETAS y MICROPERFORADOS; documental contable que a 
continuación se reproduce para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

Así también, con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 9; 
TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN 
DE LA PÓLIZA: PROPAGANDA EN ESPECIE, correspondiente a la 
contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
respectivo para la adquisición de MICROPERFORADOS; como soporte 
documental de la póliza en comento, consistente en factura A 588 del 
proveedor VICON ADCOM, S.A. DE C.V., que ampara la adquisición de 
MEDALLONES y CALCOMANIAS; documentales jurídico contables que a 
continuación se reproducen para mayor referencia De igual manera, con la 
PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 11; TIPO DE PÓLIZA: 
NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: 
PROPAGANDA EN ESPECIE, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto relativo para la 
adquisición de CALCOMANIAS O ETIQUETAS, como soporte documental de 
la póliza en comento, consistente en factura A 588 del proveedor VICON 
ADCOM, S.A. DE C.V., que ampara la adquisición de MEDALLONES y 
CALCOMANIAS; documentales jurídico contables que a continuación se 
reproducen para mayor referencia. 
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[Se inserta imagen] 

De la misma forma, con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 
13; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; 
DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: APORTACIÓN MILITANTE, correspondiente 
a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
relativo pata la adquisición de CALCOMANIAS O ETIQUETAS, como soporte 
documental de la póliza en comento, consistente en factura A 589 del 
proveedor VICON ADCOM, S.A. DE C.V. que ampara la adquisición de 
PLAYERAS, MEDALLONES y CALCOMANIAS; documentos que se 
reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

También, con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 14; TIPO 
DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE 
LA PÓLIZA: PROPAGANDA EN ESPECIE, correspondiente a la contabilidad 
de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto para la 
adquisición de CALCOMANIAS O ETIQUETAS, como soporte documental de 
la póliza en comento, consistente en factura A 589 del proveedor VICON 
ADCOM, S.A. DE C.V., que ampara la adquisición de PLAYERAS BLANCAS, 
MEDALLONES, CALCOMANIAS; instrumentales que a continuación se 
reproducen para mayor referencia 

[Se inserta imagen] 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al gasto derivado para la adquisición de pegotes, determine que es 
completamente infundada la acusación que se vierte en contra de la C. Gisela 
Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa 
Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 

SÉPTIMO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017, se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a "...pinta de bardas...", imputación que a 
todas luces es completamente falsa e improcedente; imputación que a todas 
luces es completamente falsa e improcedente; en virtud de que el evento de 
cierre de campaña, si está reportado en el Sistema Integral de Fiscalización 
"SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
EGRESOS; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: PROPAGANDA PARA EL 
MUNICIPIO DE VILLA ALDAMA, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto ejercido para la PINTA 
DE BARDAS, como soporte documental de la póliza en comento, se adjuntó 
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la relación de bardas, la factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-
9C88-F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que ampara 
la adquisición de PINTA DE BARDAS contrato de prestación de servicio 
celebrado con ERIK GARCIA CARMONA, con el que se adquirió la PINTA DE 
BARDAS y los permisos correspondientes para la pinta de bardas; así 
también, POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE 
PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE 
LA PÓLIZA: RECLASIFICACION, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, se reportaron los gastos por concepto de 
pinta de bardas, como soporte documental de la póliza en comento, 
consistente en factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-9C88-
F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que ampara la 
adquisición PINTA DE BARDAS; documentales jurídico contables que a 
continuación se reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

En este sentido, a efecto de que, esa Unidad Técnica de Fiscalización cuente 
con los elementos necesarios e indispensable para poder esclarecer los 
hechos materia de investigación, como "ANEXO 1" del presente documento, 
se remite relación de las 10 pintas de bardas que se encuentran reportadas 
en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", que contiene un comparativo 
realizado con las pintas de bardas denunciadas en el asunto en estudio, del 
cual esa autoridad fiscalizadora podrá apreciar que, por lo general la mayoría 
de las pintas de pardas denunciadas se encuentran repetidas en diversas 
ocasiones, pues la misma pinta de barda es tomada fotográficamente de 
diversas ubicaciones para hacer parecer que se tratan de diferentes pintas, 
en otros casos los domicilios de las pintas de bardas no corresponden a los 
reales y en otras situaciones las pintas de bardas se encuentran fuera de la 
jurisdicción del municipio de Villa Aldama. 

No se omite mencionar que la relación en comento fue construida con todos y 
cada uno de los permisos para las pintas de bardas que se encuentran 
cargados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", por lo que genera la 
convicción de la veracidad en lo reportado. 

Y con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 4; TIPO DE 
PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE 
LA PÓLIZA: APORTACION SIMPATIZANTES, correspondiente a la 
contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportaron los 
gastos relativos a las PINTAS DE BARDAS, como soporte documental de la 
póliza en comento, consistente en contrato de donación celebrado con 
Mauricio Contreras de la Trinidad, estableciéndose como objeto de contrato la 
donación de 30 bardas pintadas; Contrato de donación celebrado con Osman 
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Roa Cruz, estableciéndose como objeto de contrato 38 bardas pintadas, así 
como los permisos correspondientes para las pintas de las bardas, 
documentales jurídico contables que a continuación se reproducen para 
mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

En este sentido, a efecto de que, esa Unidad Técnica de Fiscalización cuente 
con los elementos necesarios e indispensable para poder esclarecer los 
hechos materia de investigación, como "ANEXO 2" del presente documento, 
se remite relación de las 30 pintas de bardas que se encuentran reportadas 
en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", que contiene un comparativo 
realizado con las pintas de bardas denunciadas en el asunto en estudio, del 
cual esa autoridad fiscalizadora podrá apreciar que, por lo general la mayoría 
de las pintas de pardas denunciadas se encuentran repetidas en diversas 
ocasiones, pues la misma pinta de barda es tomada fotográficamente de 
diversas ubicaciones para hacer parecer que se tratan de diferentes pintas, 
en otros casos los domicilios de las pintas de bardas no corresponden a los 
reales y en otras situaciones las pintas de bardas se encuentran fuera de la 
jurisdicción del municipio de Villa Aldama. 

No se omite mencionar que la relación en comento fue construida con todos y 
cada uno de los permisos para las pintas de bardas que se encuentran 
cargados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", por lo que genera la 
convicción de la veracidad en lo reportado. 

De igual manera, a efecto de que, esa Unidad Técnica de Fiscalización 
cuente con los elementos necesarios e indispensable para poder esclarecer 
los hechos materia de investigación, como "ANEXO 3" del presente 
documento, se remite relación de las 38 pintas de bardas que se encuentran 
reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", que contiene un 
comparativo realizado con las pintas de bardas denunciadas en el asunto en 
estudio, del cual esa autoridad fiscalizadora podrá apreciar que, por lo general 
la mayoría de las pintas de pardas denunciadas se encuentran repetidas en 
diversas ocasiones, pues la misma pinta de barda es tomada 
fotográficamente de diversas ubicaciones para hacer parecer que se tratan de 
diferentes pintas, en otros casos los domicilios de las pintas de bardas no 
corresponden a los reales y en otras situaciones las pintas de bardas se 
encuentran fuera de la jurisdicción del municipio de Villa Aldama. 

No se omite mencionar que la relación en comento fue construida con todos y 
cada uno de los permisos para las pintas de bardas que se encuentran 
cargados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", por lo que genera la 
convicción de la veracidad en lo reportado. 
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Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al evento del día de las madres y del gasto relativo a los pasteles, 
determine que es completamente infundada la acusación que se vierte en 
contra de la C. Gisela Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta 
Municipal de Villa Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", 
integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente  

 

 Documental Pública, Consistente en todas y cada una de las constancias que 
integran el Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 

 Documental Privada, Consistente del oficio de fecha 24 de abril del 2017, 
medio por el cual las CC. María Isabel Bruno Méndez y Silvia Rosario García 
Sánchez, integrantes de la mesa directiva, de las Escuela Primaria Carlos A 
Carrillo dirigido a la Maestra Gisela Ramón Contreras, en el que se indica "Su 
apoyo para llevar pastel para el evento del día de las madres, el cual se celebrará 
el 9 de mayo en las instalaciones de la Escuela Primaría Carlos a Carrillo. 

 Documental Privada, Consistente en fotografías y videos al escrito de 
contestación 

 Documental Privada, Consistente original copia de la Constancia de estudios 
emitida por el C. Rubén Rubio Aguilar, en calidad de Director de la Escuela 
Primaria "Carlos A Carrillo". 

 Instrumental De Actuaciones. 

 Presuncional.  
 
XV. Emplazamiento a la candidata incoada.  
 
a) El veintiséis de junio del presente año, mediante número de oficio 
INE/UTF/DRN/10890/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó a la C. 
Gisela Ramón Contreras, otrora candidata de la coalición “Veracruz el cambio 
sigue” integrada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, corriéndole traslado con todas las constancias que integran el 
expediente de mérito, para que en un plazo improrrogable de cinco días 
manifestara lo que a su derecho conviniera respecto de las erogaciones materia 
del procedimiento que nos ocupa. (Foja 372 al 374 del expediente). 
 
b) El tres de julio del dos mil diecisiete, a través de similar sin número, la C. Gisela 
Ramón Contreras, dio respuesta al emplazamiento formulado, mismo que de 
conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
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Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente del 
mismo y se enlistan los elementos probatorios aportados: (Foja 1112 al 1239 del 
expediente). 
 

“PRIMERO.- Se imputa de no haber reportado los gastos relativos a "...día de 
las madres...entrega de pasteles...", imputación que a todas luces es 
completamente falsa e improcedente, por los siguientes motivos. 
 
De manera infundada y carente de prueba idónea, se acusa de la omisión de 
reportar un evento denominado día de las madres, y entrega de pasteles; por 
ello, es importante hacer notar a esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, que la denunciante parte de una falsa premisa en 
el sentido de que en la campaña de la C. Gisela Ramón Contreras, candidata 
al cargo de Presidenta Municipal de Villa Aldama, por la Coalición "Veracruz 
el Cambio Sigue", integrada por los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, el día 9 de mayo del 2017, en la escuela primaria 
"Carlos A Carrillo", ubicada en la calle Adolfo López Mateos S/N esquina 16 
de Septiembre, se llevó un acto de campaña denominado día de las madres, 
en el cual se repartieron pasteles a las madres asistente a ese evento; 
evento del cual se insiste se emite la falsa acusación de ser un acto 
proselitista de campaña de la candidata Gisela Ramón Contreras, 
situación que no fue así. 
 
El evento que se imputa haber realizado el día 9 de mayo del 2017, en la 
escuela primaria "Carlos A Carrillo", ubicada en la calle Adolfo López Mateos 
S/N esquina 16 de Septiembre, NO FUE UN ACTO PROSELITISTA DE 
CAMPAÑA de la C. Gisela Ramón Contreras, candidata al cargo de 
Presidenta Municipal de Villa Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio 
Sigue", integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, por lo que, contrario a la imputación realizada por la C. Marisela 
Zuemi García Herrera, en su escrito inicial de queja, que es completamente 
oscuro, impreciso y por demás infundado, dado que las acusaciones vertidas 
a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra 
ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias, toda vez que se concreta a 
manifestar que "2. El día 9 de Mayo se llevó a cabo un festejo por la 
celebración del día de la madre en la escuela primaria Carlos A. Carrillo del 
Municipio de Villa Aldama ubicado en la calle Adolfo López Mateos S/N 
esquina 16 de Septiembre, en dicho evento la candidata del PRD Gisela 
Ramón Contreras regaló pasteles a las señoras que se encontraban en el 
festejo, dando a conocer sus propuestas de trabajo a al rededor (sic)del 500 
mamás"; aseveración que en primer lugar no se encuentra ubicada en modo, 
tiempo, lugar y circunstancias, y en segundo término, no se encuentra 
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respaldada con algún medio de prueba idóneo con el que se acredite los 
extremos de la acusación. 

 
(…) 
 
No pasa por desapercibido el hecho de que la denunciante para sostener su 
imputación consistente en que "2. El día 9 de Mayo se llevó a cabo un festejo 
por la celebración del día de la madre en la escuela primaria Carlos A. Carrillo 
del Municipio de Villa Aldama ubicado en la calle Adolfo López Mateos S/N 
esquina 16 de Septiembre, en dicho evento la candidata del PRD Gisela 
Ramón Contreras regaló pasteles a las señoras que se encontraban en el 
festejo, dando a conocer sus propuestas de trabajo a alrededor del (sic) 500 
mamás"; las siguientes exposiciones fotográficas: 
 

[Se insertan fotografías] 
 
(…) 

 
Aunado a lo anterior, como se hizo del conocimiento de esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante escrito marcado con 
el alfanumérico número RTG-100/2017, interpuesto en la oficialía de partes 
de esa autoridad fiscalizadora el día 19 de junio del 2017, la presencia de la 
C. Gisela Ramón Contreras en el evento materia de reproche, obedeció no en 
la calidad de candidata a la Presidencia Municipal, sino como simple 
ciudadana dado que al ser maestra es parte del gremio del magisterio, púes 
con este último carácter, las CC. María Isabel Bruno Méndez y Silvia Rosario 
García Sánchez, integrantes de la mesa directiva, de las Escuela Primaria 
"Carlos A Carrillo" mediante escrito de fecha 24 de abril del 2017, invitaron a 
la Maestra Gisela Ramón Contreras al referido evento, solicitándole "Su 
apoyo para llevar pastel para el evento del día de las madres, el cual se 
celebrará el 9 de mayo en las instalaciones de la Escuela Primaria Carlos a 
Carrillo. por lo que aprovecha para invitarla a dicho festejo, tal y como se 
acredita con el original del oficio en comento que se adjunta al escrito de 
cuenta. 
 
(…) 
 
A efecto de acreditar que el C. Rubén Rubio Aguilar, es el Director de la 
Escuela Primaria "Carlos A Carrillo" y el Representante del partido político 
MORENA, ante el Consejo Municipal Electoral número 193, de Villa Aldama, 
del Organismo Público Electoral Local del estado de Veracruz, se ofrecen las 
siguientes documentales: 
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 Constancia de estudios emitida por el C. Rubén Rubio Aguilar, en 
calidad de Director de la Escuela Primaria "Carlos A Carrillo"  
 

[Se inserta imagen] 

 Certificación de lista de Asistencia de los representantes propietarios y 
suplentes acreditados ante el Consejo Municipal Electoral número 193, 
de Villa Aldama, del Organismo Público Electoral Local del estado de 
Veracruz. 

 
[Se inserta imagen] 

(…) 

Como lo podrá apreciar esa Unidad Técnica de Fiscalización, de las 
exposiciones fotográficas antes expuestas, que fueron tomadas en el evento 
materia de reproche, no se aprecia algún acto del que se pudiera derivar 
actos relativos a la campaña electoral de la C. Gisela Ramón Contreras, en 
virtud de que, no se aprecia la existencia de propaganda electoral; no se 
aprecia la existencia de personas vestidas con indumentarias características 
de algún evento de campaña, mitin o marcha; no se aprecia que las personas 
asistentes al evento porten en sus manos algún tipo de propaganda electoral, 
no se (sic) la existencia de lonas o mantas que refieran la candidatura de la C. 
Gisela Ramón Contreras; además de que en ninguna de las fotografías en 
comento, se aprecia la imagen de la C. Gisela Ramón Contreras, ni como 
candidata no como persona física. Bajo estas premisas, en buena lógica 
jurídica, atendiendo las reglas generales de la valoración de la prueba, la 
experiencia y la sana critica, es dable arribar a la conclusión de que, no existe 
indicio alguno de que el evento materia de reprocha haya sido relativo a un 
acto de campaña de la candidata Gisela Ramón Contreras, por lo que, no es 
dable considerarlo como gastos de campaña; como consecuencia de 
ello, es factible arribar a la conclusión de que el asunto en comento, a 
todas luces resulta ser infundado. 

 (…) 

Aunado a lo anterior, es importante destacar que en el Sistema Integral de 
Fiscalización "SIF", mediante la POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
RECLASIFICACION; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: RECLASIFICACION 
DE GASTOS, correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón 
Contreras, se reportaron se reportó (sic) el gasto correspondiente a los 
pasteles materia de reproche en el asunto que nos ocupa, solamente que el 
proveedor ERIK GARCIA CARMONA, en su factura marcada con el número 
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de folio fiscal FF9B971A-208E-4FDD-9C88-F017CA15B4BF, de manera 
errónea anotó el concepto de "EVENTO DIA DE LA MADRE", confusión que 
se originó debido a que los pasteles fueron para regalarlos en el evento de 
día de las madres al que fue invitada la C. Gisela Ramón Contreras, desde el 
día 24 de abril del 2017 por las CC. María Isabel Bruno Méndez y Silvia 
Rosario García Sánchez, integrantes de la mesa directiva, de las Escuela 
Primaria "Carlos A Carrillo", tal y como se informó a esa esa (sic) Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante escrito 
marcado con el alfanumérico número RTG-100/2017, interpuesto en la 
oficialía de partes de esa autoridad fiscalizadora el día 19 de junio del 2017, 
documento de invitación que también corre agregado como documento 
adjunto en la póliza del Sistema Integral de Fiscalización "SIF", con el nombre 
del archivo "OFICIO SOLICITUD PASTELES.pdf"; situación que se acredita 
con las siguientes imágenes: 

[Se inserta imagen] 

SEGUNDO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa 
no haber reportado los gastos relativos a "...evento de inicio de campaña...", 
imputación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; 
acusación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; en 
virtud de que el evento de inicio de campaña, si está reportado en el Sistema 
Integral de Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA 
NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: 
CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: RECLASIFICACION; DESCRIPCIÓN 
DE LA PÓLIZA: RECLASIFICACION DE GASTOS, correspondiente a la 
contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, misma que a 
continuación se reproduce para mayor referencia: 

[Se inserta imagen] 

A la póliza en comento, se adjuntó la factura del proveedor ERIK GARCIA 
CARMONA, con el número de folio fiscal FF9B971A-208E-4FDD-9C88-
F017CA15B4BF, documento jurídico contable que ampara los gastos relativos 
al "EVENTO DE APERTURA DE CAMPAÑA", tal y como se acredita con la 
siguiente imagen: 

[Se inserta imagen] 

TERCERO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a "...cierre de campaña...", imputación 
que a todas luces es completamente falsa e improcedente; en virtud de que el 
evento de cierre de campaña, si está reportado en el Sistema Integral de 
Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA NÚMERO 1, 
PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO 
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DE PÓLIZA: RECLASIFICACION; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: 
RECLASIFICACION DE GASTOS, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, misma que a continuación se reproduce 
para mayor referencia: 

[Se inserta imagen] 

Ahora bien, a la póliza en comento, se adjuntó la factura del proveedor ERIK 
GARCIA CARMONA, con el número de folio fiscal FF9B971A-208E-4FDD-
9C88-F017CA15B4BF, documento jurídico contable que ampara los gastos 
relativos al "EVENTO DE CIERRE DE CAMPAÑA", tal y como se acredita con 
la siguiente imagen: 

[Se inserta imagen] 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al evento cierre de campaña, determine que es completamente 
infundada la acusación que se vierte en contra de la C. Gisela Ramón 
Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa Aldama, por la 
Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática. 

CUARTO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a "...perifoneo..", imputación que a todas 
luces es completamente falsa e improcedente; en virtud de que el evento de 
cierre de campaña, si está reportado en el 

Sistema Integral de Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA 
NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; 
SUBTIPO DE PÓLIZA: EGRESOS; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: 
PROPAGANDA PARA EL MUNICIPIO DE VILLA ALDAMA, correspondiente a 
la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
de PERIFONEO; así mismo, como soporte documental de la póliza en 
comento, se adjuntó la factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-9C88-
F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que ampara la 
adquisición de "...PERIFONE0..."; contrato de prestación de servicio 
celebrado con ERIK GARCIA CARMONA, con el que se adquirió el 
PERIFONEO; así como con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: RECLASIFICACION, 
correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se 
reportó el gasto de "...PERIFONEO..." y como soporte documental de la póliza 
en comento, consistente en factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-
9C88- F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que 
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ampara la adquisición de PERIFONEO, instrumentos jurídico contables que a 
continuación se reproducen: 

[Se inserta imagen] 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al gasto derivado para la adquisición de perifoneo, determine que es 
completamente infundada la acusación que se vierte en contra de la C. Gisela 
Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa 
Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 

QUINTO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a "...unidades de traslado de personal,...", 
imputación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; 
imputación que a todas luces es completamente falsa e improcedente; en 
virtud de que el evento de cierre de campaña, si está reportado en el Sistema 
Integral de Fiscalización "SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA 
NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: 
CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA 
PÓLIZA: APORTACION EN ESPECIE SIMPATIZANTES, correspondiente a 
la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
de TRANSPORTE así mismo, como soporte documental de la póliza en 
comento, consistente en el contrato de donación 3 autobuses rentados, 
celebrado con Pablo Roa Sánchez, documentales que a continuación se 
reproducen para mayor referencia: 

[Se inserta imagen] 

Así también mediante la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 3; 
TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; 
DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: APORTACION SIMPATIZANTES, 
correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se 
reportó el gasto de TRANSPORTE; así mismo, como soporte documental de 
la póliza en comento, consistente en contrato de donación celebrado con 
Pablo Roa Sánchez por concepto de 2 autobuses rentados, documentos que 
a continuación se reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

De igual manera, mediante la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 2; TIPO DE PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
NORMAL; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: APORTACION DE 
SIMPATIZANTES, correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela 
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Ramón Contreras, se reportó el gasto de TRANSPORTE; así mismo, como 
soporte documental de la póliza en comento se adjuntó el contrato de 
donación, celebrado con Osman Roa Cruz, en el que se estableció como 
objeto de contrato 2 camiones rentados; instrumentales que a continuación se 
reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al gasto relativo a unidades de traslado de personal, determine que 
es completamente infundada la acusación que se vierte en contra de la C. 
Gisela Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa 
Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 

SEXTO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a " ...pegotes,..." , imputación que a todas 
luces es completamente falsa e improcedente; imputación que a todas luces 
es completamente falsa e improcedente; en virtud de que el evento de cierre 
de campaña, si está reportado en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", el 
cual se efectuó mediante la POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: PROPAGANDA EN ESPECIE A 
FAVOR DE LA CANDIDATA GISELA RAMON CONTRERAS, 
correspondiente a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se 
reportó el gasto respectiva para la adquisición de CALCOMANIAS O 
ETIQUETAS y MICROPERFORADOS; documental contable que a 
continuación se reproduce para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

Así también, con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 9; 
TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN 
DE LA PÓLIZA: PROPAGANDA EN ESPECIE, correspondiente a la 
contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
respectivo para la adquisición de MICROPERFORADOS; como soporte 
documental de la póliza en comento, consistente en factura A 588 del 
proveedor VICON ADCOM, S.A. DE C.V., que ampara la adquisición de 
MEDALLONES y CALCOMANIAS; documentales jurídico contables que a 
continuación se reproducen para mayor referencia De igual manera, con la 
PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 11; TIPO DE PÓLIZA: 
NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: 
PROPAGANDA EN ESPECIE, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto relativo para la 
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adquisición de CALCOMANIAS O ETIQUETAS, como soporte documental de 
la póliza en comento, consistente en factura A 588 del proveedor VICON 
ADCOM, S.A. DE C.V., que ampara la adquisición de MEDALLONES y 
CALCOMANIAS; documentales jurídico contables que a continuación se 
reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

De la misma forma, con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 
13; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; 
DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: APORTACIÓN MILITANTE, correspondiente 
a la contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto 
relativo pata la adquisición de CALCOMANIAS O ETIQUETAS, como soporte 
documental de la póliza en comento, consistente en factura A 589 del 
proveedor VICON ADCOM, S.A. DE C.V. que ampara la adquisición de 
PLAYERAS, MEDALLONES y CALCOMANIAS; documentos que se 
reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

También, con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 14; TIPO 
DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE 
LA PÓLIZA: PROPAGANDA EN ESPECIE, correspondiente a la contabilidad 
de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto para la 
adquisición de CALCOMANIAS O ETIQUETAS, como soporte documental de 
la póliza en comento, consistente en factura A 589 del proveedor VICON 
ADCOM, S.A. DE C.V., que ampara la adquisición de PLAYERAS BLANCAS, 
MEDALLONES, CALCOMANIAS; instrumentales que a continuación se 
reproducen para mayor referencia 

[Se inserta imagen] 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al gasto derivado para la adquisición de pegotes, determine que es 
completamente infundada la acusación que se vierte en contra de la C. Gisela 
Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Villa 
Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 

SEPTIMO.- En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10867/2017 (sic), se imputa no 
haber reportado los gastos relativos a "...pinta de bardas...", imputación que a 
todas luces es completamente falsa e improcedente; imputación que a todas 
luces es completamente falsa e improcedente; en virtud de que el evento de 
cierre de campaña, si está reportado en el Sistema Integral de Fiscalización 
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"SIF", el cual se efectuó mediante la POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE 
OPERACIÓN: 1; TIPO DE PÓLIZA: NORMAL; SUBTIPO DE PÓLIZA: 
EGRESOS; DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: PROPAGANDA PARA EL 
MUNICIPIO DE VILLA ALDAMA, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, se reportó el gasto ejercido para la PINTA 
DE BARDAS, como soporte documental de la póliza en comento, se adjuntó 
la relación de bardas, la factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-
9C88-F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que ampara 
la adquisición de PINTA DE BARDAS contrato de prestación de servicio 
celebrado con ERIK GARCIA CARMONA, con el que se adquirió la PINTA DE 
BARDAS y los permisos correspondientes para la pinta de bardas; así 
también, POLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 1; TIPO DE 
PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE 
LA PÓLIZA: RECLASIFICACION, correspondiente a la contabilidad de la 
candidata Gisela Ramón Contreras, se reportaron los gastos por concepto de 
pinta de bardas, como soporte documental de la póliza en comento, 
consistente en factura con Folio fiscal: FF9B971A-208E-4FDD-9C88-
F017CA15B4BF, del proveedor ERIK GARCIA CARMONA, que ampara la 
adquisición PINTA DE BARDAS; documentales jurídico contables que a 
continuación se reproducen para mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

En este sentido, a efecto de que, esa Unidad Técnica de Fiscalización cuente 
con los elementos necesarios e indispensable para poder esclarecer los 
hechos materia de investigación, como "ANEXO 1" del presente documento, 
se remite relación de las 10 pintas de bardas que se encuentran reportadas 
en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", que contiene un comparativo 
realizado con las pintas de bardas denunciadas en el asunto en estudio, del 
cual esa autoridad fiscalizadora podrá apreciar que, por lo general la mayoría 
de las pintas de pardas denunciadas se encuentran repetidas en diversas 
ocasiones, pues la misma pinta de barda es tomada fotográficamente de 
diversas ubicaciones para hacer parecer que se tratan de diferentes pintas, 
en otros casos los domicilios de las pintas de bardas no corresponden a los 
reales y en otras situaciones las pintas de bardas se encuentran fuera de la 
jurisdicción del municipio de Villa Aldama. 

No se omite mencionar que la relación en comento fue construida con todos y 
cada uno de los permisos para las pintas de bardas que se encuentran 
cargados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", por lo que genera la 
convicción de la veracidad en lo reportado. 

Y con la PÓLIZA NÚMERO 1, PERIODO DE OPERACIÓN: 4; TIPO DE 
PÓLIZA: CORRECCION; SUBTIPO DE PÓLIZA: DIARIO; DESCRIPCIÓN DE 
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LA PÓLIZA: APORTACION SIMPATIZANTES, correspondiente a la 
contabilidad de la candidata Gisela Ramón Contreras, se reportaron los 
gastos relativos a las PINTAS DE BARDAS, como soporte documental de la 
póliza en comento, consistente en contrato de donación celebrado con 
Mauricio Contreras de la Trinidad, estableciéndose como objeto de contrato la 
donación de 30 bardas pintadas; Contrato de donación celebrado con Osman 
Roa Cruz, estableciéndose como objeto de contrato 38 bardas pintadas, así 
como los permisos correspondientes para las pintas de las bardas, 
documentales jurídico contables que a continuación se reproducen para 
mayor referencia. 

[Se inserta imagen] 

En este sentido, a efecto de que, esa Unidad Técnica de Fiscalización cuente 
con los elementos necesarios e indispensable para poder esclarecer los 
hechos materia de investigación, como "ANEXO 2" del presente documento, 
se remite relación de las 30 pintas de bardas que se encuentran reportadas 
en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", que contiene un comparativo 
realizado con las pintas de bardas denunciadas en el asunto en estudio, del 
cual esa autoridad fiscalizadora podrá apreciar que, por lo general la mayoría 
de las pintas de pardas denunciadas se encuentran repetidas en diversas 
ocasiones, pues la misma pinta de barda es tomada fotográficamente de 
diversas ubicaciones para hacer parecer que se tratan de diferentes pintas, 
en otros casos los domicilios de las pintas de bardas no corresponden a los 
reales y en otras situaciones las pintas de bardas se encuentran fuera de la 
jurisdicción del municipio de Villa Aldama. 

No se omite mencionar que la relación en comento fue construida con todos y 
cada uno de los permisos para las pintas de bardas que se encuentran 
cargados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", por lo que genera la 
convicción de la veracidad en lo reportado. 

De igual manera, a efecto de que, esa Unidad Técnica de Fiscalización 
cuente con los elementos necesarios e indispensable para poder esclarecer 
los hechos materia de investigación, como "ANEXO 3" del presente 
documento, se remite relación de las 38 pintas de bardas que se encuentran 
reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", que contiene un 
comparativo realizado con las pintas de bardas denunciadas en el asunto en 
estudio, del cual esa autoridad fiscalizadora podrá apreciar que, por lo general 
la mayoría de las pintas de pardas denunciadas se encuentran repetidas en 
diversas ocasiones, pues la misma pinta de barda es tomada 
fotográficamente de diversas ubicaciones para hacer parecer que se tratan de 
diferentes pintas, en otros casos los domicilios de las pintas de bardas no 
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corresponden a los reales y en otras situaciones las pintas de bardas se 
encuentran fuera de la jurisdicción del municipio de Villa Aldama. 

No se omite mencionar que la relación en comento fue construida con todos y 
cada uno de los permisos para las pintas de bardas que se encuentran 
cargados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", por lo que genera la 
convicción de la veracidad en lo reportado. 

Con base en esta cadena argumentativa, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, determine que, por lo que 
respecta al evento del día de las madres y del gasto relativo a los pasteles, 
determine que es completamente infundada la acusación que se vierte en 
contra de la C. Gisela Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta 
Municipal de Villa Aldama, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", 
integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática”. 

(…) 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente  

 Documental Pública, Consistente en todas y cada una de las constancias que 
integran el Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 

 Documental Privada, Consistente del oficio de fecha 24 de abril del 2017, 
medio por el cual las CC. María Isabel Bruno Méndez y Silvia Rosario García 
Sánchez, integrantes de la mesa directiva, de las Escuela Primaria Carlos A 
Carrillo dirigido a la Maestra Gisela Ramón Contreras, en el que se indica "Su 
apoyo para llevar pastel para el evento del día de las madres, el cual se celebrará 
el 9 de mayo en las instalaciones de la Escuela Primaría Carlos a Carrillo. 

 Documental Privada, Consistente en fotografías y videos al escrito de 
contestación 

 Documental Privada, Consistente original copia de la Constancia de estudios 
emitida por el C. Rubén Rubio Aguilar, en calidad de Director de la Escuela 
Primaria "Carlos A Carrillo". 

 Instrumental De Actuaciones. 

 Presuncional.  
 
XVI. Razón y Constancia.  
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia de la 
búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF 3.0) del Instituto Nacional 
Electoral, en relación al reporte de diversos gastos motivo de la realización de los 
eventos materia del presente procedimiento. (Foja 153 al 155 del expediente). 
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b) El treinta de junio de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia de la 
búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF 3.0) del Instituto Nacional 
Electoral, en relación al reporte de gastos por concepto de “bardas” y “lonas” 
materia del presente procedimiento. (Foja 377 al 379 del expediente). 
 
XVII. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 1374 del 
expediente). 
 
XVIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), y el tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General.  
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En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 

2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, y habiendo analizado los documentos y las 
actuaciones que integran este expediente, se desprende que el fondo del 
presente asunto consiste en determinar si los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática integrantes de la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, y 
su candidata a la Presidencia Municipal del Municipio de Villa Aldama, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, la C. Gisela Ramón Contreras, incurrieron en conductas 
que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de 
financiamiento de los partidos políticos consistente en el presunto rebase de tope 
de gastos de campaña derivado de la presunta realización de eventos (apertura de 
campaña, día de la madre, de cierre de campaña) y erogaciones accesorias que 
presuntamente acontecieron en su desarrollo2; lo anterior, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado en cita. 
 
Por tanto, en el presente asunto esta autoridad electoral determinará en principio, 
si los hechos antes enlistados son ciertos, así como si se acredita la existencia de 
un beneficio a los partidos políticos denunciados y su entonces candidata y en su 
caso, si las erogaciones derivadas de los mismos fueron reportadas en el informe 
de gastos respectivo. 
 
Dicho en otras palabras, se deberá determinar, si los sujetos obligados 
incumplieron con su obligación de reportar gastos por las erogaciones que serán 
motivo de exposición en el presente apartado. 
 
Lo anterior en contravención de lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I) de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de 
Fiscalización, preceptos normativos que a la letra señalan: 
 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 

                                                           
2 Perifoneo, unidades de traslado de personal, alimentos (del tipo pasteles), entrega de “colchones” y pegotes. 
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b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;” 
 

REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

De las premisas normativas se desprende que los partidos políticos les 
corresponde presentar informes de campaña los cuales deberán ser presentados 
por los institutos políticos por cada una de las campañas en las elecciones 
respectivas a efecto de especificar los gastos efectuados en estas, asimismo 
deberán de efectuar el registro contable de sus egresos con la documentación 
original expedida a su nombre por la persona a quien se efectuó, en su caso, el 
pago correspondiente, relativos al ejercicio que se revisa, para lo cual la autoridad 
fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a los órganos responsables de 
finanzas de los partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar su 
veracidad.  
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Asimismo, el órgano fiscalizador tiene la facultad de solicitar en todo momento a 
los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de las operaciones reportadas.  
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los Partidos Políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada Partido Político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate, en el caso 
que nos ocupa, la obligación de haber registrado las erogaciones realizadas por lo 
que hace a la realización de diversos eventos y gastos accesorios que se 
suscitaron en el desarrollo de los mismos, en beneficio de la C. Gisela Ramón 
Contreras, entonces candidata a presidente municipal en el municipio de Villa 
Aldama en el estado de Veracruz, postulada por la coalición “Veracruz el cambio 
sigue”, integrada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado en cita. 
 
Además, para tener certeza de que los Partidos Políticos y coaliciones cumplen 
con la obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico 
para conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por 
concepto de las actividades antes indicadas. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
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Ahora bien, previamente a entrar al estudio de fondo del procedimiento 
identificado como INE/Q-COF-UTF/87/2017/VER, es importante señalar los 
motivos que dieron origen al inicio del procedimiento que por esta vía se resuelve.  
 
Dentro del marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz, 
el cinco de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito de queja signado por la C. Marisela Zuemi García Herrera, 
en contra de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
integrantes de la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, denunciando hechos que 
consideró podrían constituir infracciones a la Legislación Electoral, en materia de 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, lo 
anterior en relación a supuestos actos de campaña que conllevarían a determinar 
un rebase al tope de gastos de campaña autorizado. 
 
Por lo anterior y toda vez que el escrito de queja reunía todos los requisitos 
previstos en el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se acordó admitir a trámite y sustanciación el escrito de queja en 
comento, formándose el expediente INE/Q-COF-UTF/87/2017/VER, mismo que es 
motivo de la presente Resolución.  
 
Ahora bien, a efecto de claridad en lo expuesto, se procede a señalar cuales son 
los eventos denunciados y gastos conexos, que son materia de la queja primigenia 
presentada, así como el señalamiento de las probanzas aportadas en relación a 
los mismos: 
 

1. “Evento de apertura”. 
 
A dicho de la quejosa se lleva a cabo un evento el día seis de mayo del presente 
año dentro del municipio de Villa Aldama, Veracruz, y el cual está respaldado con 
el número de acta AC-OPLEV-OE-CM193-001-2017 por el Organismo Público 
Local Electoral en Veracruz, donde se pidió se realizara una certificación de los 
hechos llevados a cabo a las 16:00 horas del día del evento “Apertura de 
campaña”, en la calle frente al “pilancón” en Villa Aldama Veracruz, donde 
específicamente se pide la revisión de banquete, unidades de transporte , grupo 
musical, carpas y templete así como la publicidad incluyendo pegotes, micro 
perforados, playeras, banderas y perifoneo con unidad equipada con planta de luz 
pues adujo constituirían infracciones en materia de fiscalización de los recursos de 
los partidos políticos. En el acta antes señalada se advierte la existencia de 
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camisas, un pegote, banderas, vehículos, escenario, equipo de sonido y 
alimentos.  
 
Las siguientes son evidencias que se advirtieron durante el mencionado evento: 
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2. Evento “Día de la madre”. 
 
Respecto a la presente evidencia, la quejosa adujo que el día 09 de Mayo se llevó 

a cabo un festejo por la celebración del día de la madre dentro de las instalaciones 

de la Primaria Carlos A Carrillo del Municipio de Villa Aldama, ubicada en la calle 

Adolfo López Materos S/N, esquina 16 de Septiembre, en el cual la otrora 

candidata por la coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los partidos 

Acción Nacional y de la Revolución Democrática, la C. Gisela Ramón Contreras 

obsequió pasteles a las señoras que se encontraban en el festejo, y 

presuntamente dirigiendo un mensaje de posicionamiento electoral, como se 

muestra a continuación: 
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3.  “Perifoneo”. 

 
Respecto a este concepto de gasto, la quejosa, aduce que el día dieciocho de 
mayo del presente año presuntamente se convocó a la ciudadanía por medio de 
perifoneo para que se asistiera al evento realizado por la C. Gisela Ramón 
Contreras candidata de la coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los 
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partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en cuyo 
desarrollo se suscitaron conceptos de gastos por carpa, grupo musical, unidades 
de transporte y banquete para los asistentes al evento, todo lo anterior en la calle 
Reforma del Municipio de Villa Aldama, acompañado de las siguientes imágenes: 
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4. “Entrega de colchones y pegotes”. 

 
Respecto a este hecho, la quejosa señaló que el día veintitrés de mayo del 
presente año, en la localidad de la Colonia Libertad, Municipio de Villa Aldama, se 
detectó una camioneta con pegotes del Partido de la Revolución Democrática y 
con equipo de trabajo del mismo, quienes presuntamente repartieron colchones 
entre la ciudadanía, muestras relativas que se insertan a continuación:  
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5.  “Evento de cierre de campaña”. 
 
Respecto a este hecho el quejoso adujo que el día treinta y uno de mayo del 
presente año se llevó a cabo el evento de cierre de campaña de la candidata por 
la coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los partidos políticos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, además aseguró que en tal evento se 
realizaron las erogaciones por concepto de contratación de grupo musical 
“Séptima Leyenda”, alimentos y carpa, todo lo anterior suscitado en la Calle: 
“Vicente Guerrero de Villa Aldama, Veracruz, muestras relativas que se insertan a 
continuación: 
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Una vez precisado lo anterior, resulta fundamental señalar que la pretensión del 
quejoso es la acreditación del rebase de topes de gastos de campaña con base en 
un conjunto de pruebas técnicas, específicamente, fotografías que fueron 
exhibidas dentro del mismo escrito de queja y cuyo reporte de las erogaciones que 
se evidenciaban, fueron corroboradas con la contabilidad correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que el quejoso intenta 
comprobar a través de las probanzas que presenta, dos cuestiones que se 
encuentran estrechamente vinculadas pero que no se tratan del mismo hecho. Es 
decir, por una parte intenta demostrar el rebase del tope de gastos de campaña y, 
por otra, la acreditación y comprobación de los gastos realizados que se muestran 
a través de las imágenes respectivas. En esta tesitura, la argumentación del 
quejoso descansa sobre el hecho de que las pruebas ofrecidas, en su conjunto, 
acreditan el rebase del tope de gastos de campaña. En otras palabras, el quejoso 
pretende que la comprobación de los gastos representados en las pruebas 
técnicas, considerados en su totalidad, configuran un rebase de tope de gastos de 
campaña. 
 
Por tal motivo la autoridad fiscalizadora dentro de la sustanciación del expediente 
que se resuelve, requirió al Representante Propietario del Partido Acción Nacional, 
y del Partido de la Revolución Democrática, notificados el día trece de junio del 
dos mil diecisiete, y a la C. Gisela Ramón Contreras, notificada el día veintitrés del 
mismo mes y año, a efecto de que proporcionaran mayores elementos de estudio 
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que permitieran llegar a una óptima conclusión respecto de los hechos 
denunciados. 
 
Por otra parte, el veintitrés de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el oficio 2192/2017, mediante el cual se notifica el 
acuerdo dictado dentro del expediente RIN 48/2017 radicado en el Tribunal 
Electoral de Veracruz, determinando dar vista a esta autoridad respecto de 
diversos hechos que el inconforme en aquel recurso, adujo constituirían 
infracciones en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 
En dicho documento se advierte que los conceptos de gasto son coincidentes 
con los investigados en el expediente que nos ocupa, a excepción de los 
relativos a “pinta de bardas” y “lonas”, pues estos no formaron parte del escrito 
de queja que motivó el inicio del procedimiento de queja que nos ocupa. En 
consecuencia, al advertir identidad respecto del sujeto y hechos denunciados, se 
acordó integrar la materia de la vista al expediente citado al rubro, mientras que, 
respecto de la erogación por concepto de “pinta de bardas” y “lonas”, se acordó la 
ampliación del objeto de investigación en virtud de su novedad. 
 
En este sentido, y por cuestiones de método, resulta conveniente desarrollar el 
estudio de fondo relativo en dos apartados, a saber:  
 

 APARTADO A. HECHOS DENUNCIADOS DE LA QUEJA PRIMIGENIA 
INICIADA POR LA C. MARISELA ZUEMI GARCÍA HERRERA POR 
CONCEPTOS DE EVENTOS Y GASTOS ACCESORIOS CONEXOS. 
 

 APARTADO B. HECHOS NOVEDOSOS MATERIA DE LA VISTA 
ACORDADA EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 48/2017 
RADICADO EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ 
REFERENTE A “LONAS” Y “PINTA DE BARDAS”.  

 
En ese sentido a continuación se procede a desarrollar los apartados 
conducentes: 
 
Apartado A. Hechos denunciados de la queja primigenia iniciada por la  
C. Marisela Zuemi García Herrera por conceptos de eventos y gastos 
accesorios conexos. 
 
Las pruebas aportadas por la quejosa, mencionada anteriormente que obran en el 
expediente de mérito, constituyen indicios, en todo caso, de los gastos realizados, 
mismos que en su caso debieron ser registrados en el respectivo informe de 
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campaña. Conforme a lo anterior, se tiene que la quejosa, la C. Marisela Zuemi 
García Herrera, hace referencia a los siguientes conceptos de gastos en el escrito 
de queja primigenia:  
 

1. Un evento del día de la madre; 
2. Un evento de apertura de campaña; 
3. Perifoneo; 
4. Un evento de cierre de campaña; y 
5. Entrega de colchones para la ciudadanía y pegotes. 

 
En ese sentido, el día trece de junio de dos mil diecisiete se notificó la solicitud de 
información con número de oficio INE/UTF/DRN/9974/2017 al Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional y consecuentemente al Titular de la 
Tesorería Estatal del Partido Acción Nacional, quien es coordinador responsable 
de finanzas de los partidos coaligados a nivel estatal3, así mismo el veintitrés de 
junio del mismo año se notificó el oficio con clave alfanumérica 
INE09JDE/VE/0893/2017 a la C. Gisela Ramón Contreras, requiriendo la 
información y documentación relacionada con los conceptos de gastos materia de 
la queja primigenia en materia de fiscalización que esta autoridad sustanció.  
 
Así, en orden de aparición en la respuesta ofrecida por los sujetos 
requeridos, de los elementos de prueba recabados, se advierte lo siguiente: 
 

 Evento del “Día de las madres” 
 
De las respuestas de los sujetos obligados, se advierten las siguientes 
aseveraciones relacionados con el evento en cita: 
 

1) “Un evento del día de la madre de fecha diez de mayo del presente 
año, que se llevó a cabo en la Primaria López Mateos S/N esquina 
16 de Septiembre; Se afirma categórica y expresamente que la C. 
Gisela Ramón Contreras, candidata al cargo de Presidenta Municipal de 
Villa Aldama, por la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada por 
los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, no realizó 
ningún evento de campaña del día de las madres en (sic) ni en la 
fecha que se indica ni en ninguna otra, ni en la escuela que se 
indica ni en ninguna otra”. 

 

                                                           
3 Derivado del análisis al acuerdo OPLEV/CG028/2017, relativo a la aprobación del convenio de coalición 
correspondiente. 
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(…)” 
 
Por su parte, la otrora candidata y coalición exhiben documental privada 
consistente en una invitación realizada por la mesa directiva de la escuela 
en cuestión, aportando mayores elementos a esta autoridad para el 
efectivo estudio de mérito como se muestra a continuación: 
 

 
 
De la lectura al escrito previo, es posible inferir que la C. Gisela Ramón 
Contreras apoyó al evento de día de las madres, con la donación de 
pasteles para los invitados de dicho evento, en petición de una carta 
escrita por la mesa directiva de la mencionada escuela, ello en la calidad 
de maestra y/o ciudadana, es decir, tiene que tomarse en consideración 
que dicha calidad esgrimida permitiría justificar el motivo por el cual, bajo 
un contexto de mutua interacción y relación frecuente, realizara una 
aportación a dicho evento; sin que dicho acto per se represente un 
beneficio a la campaña contendida, a no ser que existan elementos que 
tomados en consideración puedan inferir la intención última de haberse 
posicionado ante un potencial electorado. 
 

1393



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/87/2017/VER 

 

En ese sentido cabe analizarse el objeto aportado en si, a fin de dilucidar 
si el mismo ostentó elemento propagandístico alguno que vinculara su 
entrega con la intensión clara de publicitar una campaña electoral. 
 
Para mayor claridad se inserta la muestra del mensaje que acompañó los 
alimentos de la especie pasteles, cuya recepción ha sido reconocida: 
 

 
 
Como se puede apreciar del análisis a la imagen inserta, si bien se aprecia el 
nombre de la C. Gisela Ramón Contreras, lo cierto es que dicho elemento no se 
adminicula con imagen, emblema, leyenda, lema, frase o algún otro elemento que 
permita distinguir de forma clara una campaña o candidato a cargo de elección 
popular, requisitos que necesariamente necesitan actualizarse a fin de identificar 
el beneficio obtenido en contienda cierta. 
 
En consecuencia, toda vez que el acto consistente en donación de alimentos del 
tipo pasteles en el marco de un evento correspondiente a una institución 
educativa, adolece de elementos vinculantes que permitan determinar el beneficio 
a la campaña de la C. Gisela Ramón Contreras, esta autoridad concluye la 
inexistencia de la obligación de reporte del concepto materia de estudio. 
 

 Evento “Apertura de campaña”, “perifoneo” y “cierre de 
campaña”. 
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De las respuestas de los sujetos obligados, se advierten las siguientes 
aseveraciones relacionados con el evento en cita: 
 

2) “Un evento de apertura de campaña de fecha seis de mayo del 
presente año que se llevó a cabo en el “pilancón” ubicado entre las 
calles Miguel Hidalgo y Cinco de Mayo, Villa Aldama, Veracruz, a 
las 16:00 horas, el cual está certificado por el Consejo Municipal 
Electoral del estado de Veracruz; 

3) Un evento de fecha dieciocho de mayo del presente año que se 
convocó por medio de perifoneo, el cual contó con la presencia del 
Comité Estatal y Federal del Partido de la Revolución Democrática, 
así como carpa en la calle Reforma, grupo musical, unidades 
donde trasladaron gente y banquete para los asistentes; 

4) Un evento de cierre de campaña de fecha treinta y uno de mayo del 
presente año que se llevó a cabo en la calle Vicente Guerrero, el 
cual contó con carpa y se presentó el grupo musical “Séptima 
Leyenda”;  

 
Los gastos efectuados en el evento (sic) en los eventos descritos en los 
numerales 2), 3 y 4 del escrito de cuenta, así como todos los ingresos y 
egresos que se efectuaron en la campaña de la C. Gisela Ramón 
Contreras, se encuentran reportados en el sistema (sic) Integral de 
Fiscalización “SIF”, (…)”. 

 
Al respecto, los sujetos obligados insisten en que los gastos efectuados en los 
eventos anteriormente descritos, con numeral 2, 3 y 4 se encuentran registrados 
en la contabilidad de la C. Gisela Ramón Contreras, otrora candidata por los 
partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de 
la coalición “Veracruz el cambio sigue”. Posterior a esta referencia se hace un 
listado de veintiséis pólizas, señalando primeramente el número de la póliza, 
seguido del periodo de operación, tipo de póliza, subtipo de póliza y descripción de 
la misma. En ese sentido, partiendo del señalamiento de los sujetos obligados, 
esta autoridad procedió a verificar en el Sistema Integral de Fiscalización, si las 
pólizas contables de referencia amparaban las erogaciones materia del presente 
apartado. 
 
En ese sentido y a fin de identificar el reporte de las erogaciones conducentes, se 
remite al apartado denominado “Verificación en el Sistema Integral de 
Fiscalización”. 
 
 

1395



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/87/2017/VER 

 

 “Entrega de colchones la ciudadanía” 
 

De las respuestas de los sujetos obligados, se advierten las siguientes 
aseveraciones relacionados con el evento en cita: 

 
5) “La detección con fecha veintitrés de mayo del presente de una 

camioneta con bienes muebles de tipo “colchones” que 
presuntamente se regalaron a la ciudadanía. 
 
Se afirma categórica y expresamente que la C. Gisela Ramón 
Contreras, candidata al cargo de Presienta Municipal de Villa Aldama, 
por la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada por los Partidos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, no realizó ningún 
evento de entrega de colchones, ni en la fecha que se indica en el 
escrito de queja, ni en ninguna otra”. 

 
De las manifestaciones vertidas se advierte la negativa en la aceptación de 
realización de las erogaciones conducentes, las cuales han de analizarse a la luz 
de las probanzas exhibidas por los quejosos. A manera ilustrativa se inserta la 
siguiente: 
 

 
 
Como se puede apreciar del análisis a la imagen inserta, no se advierte nombre, 
imagen, emblema, leyenda, lema, frase o algún otro elemento que, adminiculados 
entre sí, permitan distinguir de forma clara una campaña o candidato a cargo de 
elección popular, requisitos que necesariamente necesitan actualizarse a fin de 
identificar el beneficio obtenido en contienda cierta. En efecto, de la probanza 
técnica exhibida solo se aprecia un vehículo tipo “pick up”, el cual transporta un 
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conjunto de “colchones”, sin embargo, la sola probanza exhibida sin 
concatenación de elementos adicionales tales como personas beneficiadas, o 
evidencia del acto entrega en cuestión, dejan a esta autoridad imposibilitada a 
efecto de poder desarrollar una línea de investigación que en su caso pudiese 
desembocar en la identidad de beneficio y en consecuencia poder emitir una 
determinación respecto de obligación alguna de los institutos políticos. 
 
Verificación en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
A razón de lo anterior y por lo que corresponde a los hechos materia de litis en el 
escrito de queja primigenio de la candidata en cuestión, la autoridad sustanciadora 
se abocó a consultar el Sistema Integral de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, específicamente la contabilidad de la C. Gisela Ramón Contreras, 
candidata a presidenta municipal por la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, 
integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017; a este respecto. 
 
Respecto de la anterior verificación practicada, esta autoridad considera que el 
sujeto obligado realizó el registro correspondiente a los conceptos efectivamente 
denunciados: 
 

1. Un evento de apertura de campaña 6 de mayo de 20174  
2. Perifoneo5  
3. Un evento de cierre de campaña 31 de mayo 20176  

 
Y que encuentran coincidencia con las erogaciones susceptibles de reporte 
materia de la queja en cuestión, así de la revisión en comento se advirtieron las 
siguientes pólizas contables: 
 

                                                           
4Gastos materia del Acta AC-OPLEV-OE-CM193-001-2017adjunta como probanza en el escrito de queja: camisas, un 

pegote, banderas, vehículos, escenario, equipo de sonido y alimentos. 
5 Gastos materia de la queja en relación al evento celebrado el 18 de mayo. 
6 Gastos materia de la queja: Carpa y banquete. 

1397



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/87/2017/VER 

 

 

“Corroboración de erogaciones realizadas dentro de la campaña de la C. Gisela Ramón 
Contreras en el Sistema Integral de Fiscalización” 

Cons
. 

Concepto de cuenta contable denunciado Descripción de 
la Póliza 

Póliza Contable Observaciones 

Periodo de 
operación  

Núme
ro 

Tipo de 
póliza 

Subtipo 

1  Mantas 

 Pinta de Bardas 

 Perifoneo 

 Arrendamiento eventual de 
inmuebles  

Propaganda 
para el 
municipio de 
Villa Aldama 

1 1 Normal Egresos Factura:  
A420  
 
ROMA ASC S.A. de C.V. 
ERIK GARCIA CARMONA 
 
(evento de apertura 6 de 
mayo) 

2  Playeras, 

 Banderas, 

 Volantes,  

 Pulseras, 

 Calcomanías 

 Microperforados, 

 Otros Gastos 

propaganda en 
especie  

1 1 Normal Diario Ficha de transferencia 

3  Vinilonas propaganda en 
especie  

1 2 Normal Diario Ficha de transferencia 

4  Playeras blancas  

 Banderas 

aportación en 
especie 

1 3 Normal Diario Facturas:  
A350 
A354 
 
ROMA ASC S.A. DE C.V., 

5  Calcomanías, pegotes propaganda en 
especie 

1 10 Normal Diario Factura A588 emitida por 
VICON ADCOM, S.A. DE 
C.V., 

6  Playeras Blancas, 

 Medallones, 

 Calcomanías, 

 Banderas 

propaganda en 
especie 

1 12 Normal Diario Factura: 
 A589  
 
 VICON ADCOM, S.A. DE 
C.V., 

7  Templete 

 Escenario 

 Transporte  

 Grupos Musicales 

aportación en 
especie 
simpatizantes 

1 
1 
 
 

1 
3 

Corrección 
Corrección 

Diario 
Diario 

Contrato de donación  
 
(evento 31 de mayo) 

8  Alimentos  

 Grupos musicales 

 Transporte 

aportación 
simpatizantes 

1 2 Corrección Normal Contrato de donación  
 

(evento 18 de mayo) 

9  Alimentos Reclasificación 1 1 Corrección Diario Factura emitida por ERIK 
GARCIA CARMONA 

 
Lo anterior se robustece toda vez que la coalición “Veracruz el cambio sigue”, 
refirió que todas las facturas proporcionadas a efectos de respaldar los gastos 
erogados con motivo de los hechos denunciados habían sido ingresados al 
Sistema Integral de Fiscalización, siendo éste la plataforma que utilizan los 
partidos políticos para registrar ante el Instituto Nacional Electoral sus operaciones 
de ingresos y egresos con la finalidad de constatar el origen y destino lícito de los 
recursos de los sujetos obligados, lo anterior fue corroborado con la 
documentación comprobatoria adjunta, por lo que con ello esta autoridad logra 
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tener certeza que dicho instituto político reportó con veracidad los gastos 
erogados.  
 
A manera ilustrativa se inserta la siguiente factura adjunta que da cuenta del 
cúmulo de erogaciones que hasta el momento han sido materia de exposición 
(factura adjunta a póliza 1, periodo de operación 1, tipo de póliza corrección, 
subtipo reclasificación): 
 

 
 
En razón de los argumentos vertidos en este Apartado A, este Consejo General 
encontró que no existen elementos que configuren una conducta infractora de lo 
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establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la otrora candidata al cargo 
de presidente municipal en el municipio de Villa Aldama en el estado de Veracruz, 
la C. Gisela Ramón Contreras y la coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada 
por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, no 
transgredieron lo dispuesto en artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I) de la 
Ley General de Partidos Políticos y el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, razón por la cual lo determinado en el Apartado A se declara 
infundado. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados registraron ante la autoridad electoral, en el 
marco de la revisión de los informes de campaña correspondiente, los gastos por 
concepto de eventos y gastos accesorios conexos, analizados en el presente 
apartado, por lo que al formar parte integral de la revisión los conceptos en cita, de 
actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el 
Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en 
el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
Apartado B. Hechos novedosos materia de la vista acordada en el Recurso 
de Inconformidad 48/2017 radicado en el Tribunal Electoral de Veracruz 
referente a “lonas” y “pinta de bardas”. 

 
Por lo que respecta a los conceptos de gasto señalados en título del apartado que 
ahora se aborda y como ya se estipuló anteriormente, el veintitrés de junio de dos 
mil diecisiete se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el oficio 2192/2017, 
mediante el que se notificó el acuerdo dictado dentro del expediente RIN 48/2017 
radicado en el Tribunal Electoral de Veracruz y promovido por el Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal de 
Villa Aldama del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, el C. Lorenzo 
Antonio Miranda Vásquez, y en el cual se determinó dar vista a esta autoridad 
respecto de diversos hechos que el inconforme en aquel recurso, adujo 
constituirían infracciones en materia de fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Se advirtió que los conceptos de gastos son coincidentes con los investigados en 
el expediente que nos ocupa, en específico los analizados en el apartado previo; a 
excepción del relativo a “pinta de bardas” y “lonas”, pues éstos, como se puede 
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apreciar en la presente, no formaron parte del escrito de queja que motivó el inicio 
del procedimiento que nos ocupa.  
 
Respecto del presente apartado, conviene mencionar que en la vista mandatada 
por el Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, el inconforme presenta como 
prueba el Acta Notarial número siete mil ochocientos cincuenta, donde por medio 
del testimonio de tres personas físicas, se redacta la presunta percepción de 
varias bardas y lonas en diferentes comunidades del municipio de Villa Aldama 
con la intención del oferente de hacer suponer una posible erogación de la 
campaña de la C. Gisela Ramón Contreras, sin embargo, éste por ser una 
testimonial sin la plena certeza de parte del Notario de la existencia de cada una 
de las bardas y lonas en los domicilios señalados, no es posible tomarla en 
consideración como una prueba fehaciente de los hechos relatados. Por lo tanto 
no se advierte una transgresión a la normatividad antes señalada.  
 
No obstante lo anterior, esta autoridad en ejercicio de sus facultades de vigilancia 
y fiscalización y en aras del cumplimiento del principio de exhaustividad que rige el 
actuar de este instituto, y toda vez que de las constancias que integran el 
expediente se advierten elementos propagandísticos susceptibles de ser 
reconocidos y reportados por el contendiente en su participación en el Proceso 
Electoral Local Ordinario que nos ocupa, se procedió a verificar su registro en el 
Sistema Integral de Fiscalización. Como resultado se identificaron pólizas 
contables que amparan conceptos que encuentran equiparable identidad con las 
probanzas exhibidas, y respecto de las cuales se levantó razón y constancia que 
obra agregada al expediente de mérito.  
 
Ahora bien no debe pasar por desapercibido el hecho de que las probanzas 
técnicas exhibidas por el inconforme consistieron en meras fotografías de diversas 
mantas y bardas, sin realizar un señalamiento preciso de domicilio que permitiera 
a esta autoridad conciliar su ubicación con los reportes del Sistema Integral de 
Fiscalización7. En otras palabras, al contar solo con muestras relativas a diversos 
elementos propagandísticos, esta autoridad coligue que las erogaciones 
amparadas por las pólizas que al efecto se enlistan corresponden, con grado de 
convicción suficiente, a las que son materia de la queja en cuestión. 

                                                           
7 Cabe destacar, que si bien no se señaló la ubicación precisa del domicilio de la propagando motivo del presente apartado, 
que permitiera a esta autoridad desarrollar una línea de investigación, lo cierto es que de la revisión realizada al Sistema 
Integral de Fiscalización, se advirtieron elementos propagandísticos cuyas muestras coinciden con las probanzas técnicas 
exhibidas en el escrito que dio origen al recurso de inconformidad 48/2017. Aunado a lo anterior, la cantidad de elementos 
propagandísticos que obran reportadas en dicho Sistema, es mayor a los elementos de los cuales se dio vista a esta 
autoridad por el Tribunal Electoral de Veracruz, los cuales integran el Recurso de Inconformidad en cita, iniciado por el C. 
Lorenzo Antonio Miranda Vásquez. 
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A consecuencia de lo antes referido, el cuatro de julio del presente año, mediante 
oficio número INE09JDE/VE/0934/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al C. Lorenzo Antonio Miranda Vásquez, la integración de la Vista 
ordenada por el Tribunal Electoral de Veracruz a dicha Unidad, así mismo requirió 
diversa información respecto de las erogaciones por conceptos de “bardas” y 
“lonas”, cuyas muestras fueron exhibidas dentro del Recurso de Inconformidad 
antes mencionado, para que señalase el domicilio completo de cada una, en la 
inteligencia que deberá señalar calle, número de casa o asentamiento, colonia, 
municipio, estado y código postal, consecuentemente el once del mismo mes y 
año, se recibe en la Unidad Técnica de Fiscalización la respuesta al requerimiento 
de información, cumpliendo con el punto petitorio.  
 
Del análisis de dicha contestación8 y a raíz de la conciliación realizada por la 
denunciada, la C. Gisela Ramón Contreras, los partidos políticos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática, tanto en la contestación de los respectivos 
emplazamientos como de lo obrado en el Sistema Integral de Fiscalización, 
referente a las muestras denunciadas, en consonancia, esta autoridad advierte 
que los conceptos de gasto denunciados se encuentran debidamente registrados 
por el sujeto obligado. 
 

“Corroboración de erogaciones realizadas dentro de la campaña de la C. Gisela 
Ramón Contreras en el Sistema Integral de Fiscalización” 

Con
s. 

Concepto de cuenta contable 
denunciado 

Descripción 
de la Póliza 

Póliza Contable Observaciones 

Periodo de 
operación 

Númer
o  

Tipo de 
póliza 

Subtipo 

1  Lonas 

 Pinta de Bardas 
 

Propaganda 
para el 
municipio de 
Villa Aldama 

1 1 Normal Egresos Factura A420 
emitida por ROMA 
ASC S.A. de C.V. 
 
Factura S/N 
emitida por ERIK 
GARCIA 
CARMONA 
 
15 lonas 
10 pinta de bardas 
 

2  Pinta de Bardas aportación 
simpatizantes 

1 4 Correcc
ión 

Diario 30 pinta de bardas 
en 1 contrato de 
donación 
 
38 pinta de bardas 
en 1 contrato de 
donación 

 
 

                                                           
8 Cabe destacar, que de las probanzas exhibidas por el C. Lorenzo Antonio Miranda Vásquez, se advierten muestras duplicadas, lo que 
reduce el número de pinta de bardas y lonas denunciadas tomadas en consideración en la presente. 
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Así, resulta imperioso señalar que la pinta de bardas y lonas a las que se refirió el 

inconforme, el C. Lorenzo Antonio Miranda Vásquez, Representante Propietario 

del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal de Villa Aldama 

del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, dentro del expediente RIN 

48/2017 radicado en el Tribunal Electoral de Veracruz se encuentran reportadas 

en las facturas y pólizas anteriormente señaladas. 

 

En ese sentido, y toda vez que la carga de registro se da en el marco de revisión 

de los informes presentados, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 

documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, se 

determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la otrora candidata al cargo 

de presidenta municipal en el municipio de Villa Aldama en el estado de Veracruz, 

la C. Gisela Ramón Contreras y los partidos políticos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática integrantes de la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, no 

incumplieron con lo dispuesto en artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I) de la 

Ley General de Partidos Políticos y el artículo 127 del Reglamento de 

Fiscalización, razón por la cual lo determinado en el Apartado B se declara 

infundado. 

 

Rebase de topes de campaña 

 

Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  

 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 

actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña.  

 
3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
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mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento de queja instaurado en contra 
del Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática, integrantes 
de la Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, así como de su candidata al cargo de 
Presidente Municipal de Villa Aldama, Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Gisela 
Ramón Contreras, en los términos del Considerando 2, Apartados A y B de la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese a los quejosos en el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 
Tribunal Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el contenido de la 
presente Resolución, remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 
magnético. 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG238/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y SU OTRORA CANDIDATA AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL AYUNTAMIENTO DE ALVARADO, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/88/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/88/2017/VER integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El cinco de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización (en lo sucesivo Unidad de Fiscalización), el escrito 
signado por el C. Juan Miguel Castro Rendón, en su carácter de Representante 
del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en contra del Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática y su otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal de Alvarado 
en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave, la C. Marlitz Platas Luna 
denunciando probables violaciones a la normatividad electoral en materia de 
origen, monto, destino y aplicación de recursos, por la presunta omisión de 
reportar la totalidad de gastos y por ende el rebase de topes gastos de campaña; 
hechos que considera constituyen infracciones a la normatividad en materia de 
origen destino y aplicación de los recursos de los Partidos Políticos.  
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja: 
 

“(…) 
HECHOS 

 
(…) 
 
SEGUNDO.-Que el periodo de campañas en el estado de Veracruz para la contienda 
de los Ayuntamientos fue del 2 al 31 de mayo del presente año. 
 
TERCERO.- Que la C. Marliz Platas Lunacandidata (sic) a la Alcaldía de Alvarado en 
el estado de Veracruz por los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, ha venido realizando una campaña en la que se puede desprender un 
posible rebase del tope de gastos de campaña, tal y como se puede desprender de 
diversos eventos que se han publicado en Facebook, Instagram y Youtube, así como 
de bardas, espectaculares y lonas identificados que fueron colocados en el Municipio 
de Alvarado durante el periodo de campaña, y diversos artículos utilitarios que 
presumiblemente fueron repartidos durante los eventos que se reclama, por lo que se 
deben consideren (sic)como gastos de campaña” 
 
Mi representada ha realizado la valuación de los gastos detectados, que 
evidentemente deben ser cotejados con los reportados por la propia candidata en su 
informe respectivo y en su caso, aquellos que no hayan sido reportados, se deben 
acumular al informe de gastos. 
 
Mi representada propone la valuación de gastos con base en lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se transcribe: 
 
(…) 
 
Y solicita de manera respetuosa que una ve cotejada la información que se presenta 
en esta queja, contra los gastos reportados en su informe de gastos de campaña del 
candidata que se denuncia, y se identifiquen o determinen gastos que no fueren 
reportados, se aplique de manera estricta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 
referido. 
 
De igual forma se coteje que todos los eventos y actos denunciados, hayan sido 
incluidos en la agenda de eventos respectiva, según lo dispone el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización vigente. 
 
En resumen, mi Representada identifica gastos presuntamente realizados a favor de 
la candidatura de la C. Marliz Platas Luna candidata a la alcaldía de Alvarado en el 
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estado de Veracruz por los partidos de Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, como a continuación se enlistan: 
 
Gastos en bardas y espectaculares por $304,120.00 
Gastos derivados de actividades y eventos detectados en la red social twitter 
$20,144.72 
 
Gastos derivados de actividades y eventos detectados en la red social Instagram 
$111,522.03 
 
Gastos derivados de actividades y eventos detectados en la red social Facebook 
$93,452.01 más 64,439.10. 
 
Gastos en traslados terrestres (gasolina) $10,000.00 
 
Gastos en YouTube por $87,139.76 
 
Total $690,817.62, que al ser comparado con el tope de gastos de campaña aprobado 
por el Organismo Público Local en el estado de Veracruz, que ascendió a 
$502,866.00, evidentemente denota un rebase. 
 
Tal y como esa autoridad puede desprender de las constancias que obran en el disco 
compacto que se acompaña como medio de prueba en la presente, así como de la 
versión impresa de todos y cada uno de los gastos que se solicita sean validados por 
la autoridad competente, como parte del desahogo de la presente queja, podrían 
concluirse que para el desarrollo de la campaña de la C. Marliz Platas Luna se 
utilizaron recursos que pueden representar un rebase de gastos de campaña.” 

 
Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados:  
 

a) Un disco compacto que contiene: 
 Captura de pantallas de diversas redes sociales relativas a la 

campaña de la otrora candidata Martha Elizabeth Platas Luna. 
 Un documento de Excel que lista el monitoreo de 

espectaculares y bardas, así como las actividades y eventos 
difundidos a través de redes sociales, Twitter, Instagram, 
YouTube y Facebook. 
 

b) 108 fotografías relativas a las bardas denunciadas, 7 relativas a 
vallas publicitarias, 11 correspondientes a lonas y 7 de 
espectaculares, las cuales se relacionan con el documento de Excel 
en el que se señala la localización geográfica de cada una de ellas, 
así como la propaganda que se exhibió con la misma. 
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c) 105 fotografías de la captura de pantalla de la página de Facebook 
en donde se pueden desprender los actos y eventos realizados por 
la otrora candidata, así como la propaganda que se distribuyó con 
la misma. 

 
d) 59 fotografías de la captura de pantalla de la página de Instagram 

en donde se pueden desprender los actos y eventos realizados por 
la otrora candidata, así como la propaganda que se distribuyó con 
la misma. 

 
e) 52 Fotografías de la captura de pantalla de la página de Twitter en 

donde se puede desprender los actos y eventos realizados por la 
otrora candidata, así como la propaganda que se distribuyó con la 
misma. 

 
III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El siete de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito de queja 
en comento, registrarlo en el libro de gobierno, admitir a trámite y sustanciación el 
procedimiento de queja, bajo el expediente INE/Q-COF-UTF/88/2017/VER, 
notificar al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral así 
como al partido político y a la candidata denunciada el inicio del procedimiento y 
publicar el acuerdo en comento en los estrados del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El siete de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento.  
 

b) El diez de junio dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 
instituto los estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado acuerdo de 
recepción e inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de 
publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente. 

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
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El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9846/2017, la 
Unidad de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General de este 
Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. 
 
VI. Aviso de admisión de procedimiento de queja a la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  
 
El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9848/2017, 
se notificó al Presidente de la Comisión de Fiscalización, la admisión e inicio del 
procedimiento administrativo de queja.  
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Partido Acción Nacional.  
 

a) El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número  
INE/UTF/DRN/9849/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, la admisión de la queja de mérito, corriéndole 
traslado con copia simple del escrito de queja, asimismo, le requirió para 
que proporcionara información en relación a los conceptos de gastos 
denunciados. 
 

b) El diez de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número la 
representación del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, solicitó una prórroga de 3 días hábiles a efecto 
de recopilar la información necesaria para dar contestación al requerimiento 
de mérito. 
 

c) El día doce de junio siguiente, mediante escrito sin número la 
representación del Partido Acción Nacional desahogó el requerimiento de 
información. 

 
 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido de la Revolución Democrática.  
 

a) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número  
INE/UTF/DRN/9850/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
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General del Instituto Nacional Electoral, la admisión de la queja de mérito, 
corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja.  
 

b) El diez de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio RTG-104/2017, la 
representación del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, desahogó el requerimiento de 
información.  
 

c) El diecinueve de junio siguiente, mediante oficio RTG-104/2017 el Partido 
de la Revolución Democrática informó en alcance al oficio número  
RTG-082/2017 que se realizó una corrección dentro del Sistema Integral de 
Fiscalización, correspondiente a la contabilidad de la otrora candidata 
Martha Elizabeth Platas Luna, en la que se reportó el concepto de bardas. 
 

IX. Notificación del inicio del procedimiento de queja a la C. Martha 
Elizabeth Platas Luna. 
 

a) El diez de junio de dos mil diecisiete, el Vocal Ejecutivo y el Vocal 
Secretario de la 17ª Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, hicieron constar, mediante 
el acta circunstanciada número AC13/INE/VER/JD17/13-06-17 que se 
encontraban imposibilitados para realizar la notificación solicitada mediante 
oficio INE/JLE-VER/1332/2017 a la C. Martha Elizabeth platas Luna, toda 
vez que el domicilio proporcionado es incierto y los vecinos no conocen a la 
persona a notificar. 
 

b) El diez de junio de dos mil diecisiete, en cumplimiento al oficio  
INE/JLE-VER/1332/2017 en el que se solicita el apoyo para la notificación 
de inicio de procedimiento y requerimiento de información a la C. Martha 
Elizabeth Platas Lunas, y toda vez que fue imposible notificar en el domicilio 
proveído, se procedió a notificar mediante estrados de la 17ª junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral del estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 

c) El diez de julio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número la 
C. Martha Elizabeth Platas Luna desahogó el requerimiento formulado, 
manifestando que no fue un evento de campaña. 
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X. Solicitud de inspección ocular a la Oficialía Electoral  
 

a) El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/10659/2017 se solicitó al Director de Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral a fin de que girara 
instrucciones para que personal del Instituto en funciones de Oficialía 
Electoral realizara una inspección ocular en los domicilios señalados por el 
quejoso con la finalidad de constatar la existencia de las bardas 
denunciadas. 
 

b) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, por medio del oficio 
INE/DS/1301/2017, la Dirección del Secretariado remitió la Fe de Hechos 
identificada con el número de expediente INE/DS/OE/OC/0/057/2017 en la 
que se hacen constar los resultados de la inspección ocular practicada. 

 
XI. Razones y Constancias.  
 
El quince de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
integraron al expediente, las constancias que obran registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización relacionadas con el Informe de Campaña de los sujetos 
incoados, en específico con la propaganda denunciada consistente en banderas, 
bardas, lonas, playeras y calcomanías. 
 
XII. Cierre de instrucción.  
 
El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó formular el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.  
 
En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual 
fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio 
de dos mil diecisiete, por votación unánime de las Consejeras Electorales Dania 
Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros Electorales 
Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el Presidente de la Comisión, 
Enrique Andrade González. 
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En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 

procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 

428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 

Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 

Proyecto de Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 

pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 

consiste en determinar si la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por 

los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, así como su 

otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal de Alvarado, en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Martha Elizabeth Platas Luna, omitieron 

reportar en el informe de campaña los gastos realizados por concepto de bardas, 

lonas, espectaculares, playeras, gorras, banderas, trípticos así como un evento 

denominado “Macro Zumba” y otro consistente en la venta de carne de res y 

cerdo, además de promocionales de video, en los cuales se promocionó la 
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campaña de la otrora candidata, y; por ende, podrían constituir un rebase de tope 

de gastos de campaña, establecido para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Esto es, debe determinarse si la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, integrada 

por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática y su 

otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal de Alvarado, en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Martha Elizabeth Platas Luna incumplieron 

con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracciones I y II de la Ley 

General de Partidos Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, mismos que a la letra establecen: 

 

Ley General de Partidos Políticos 

 

“Artículo 79 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 

conforme a las reglas siguientes:  

b) Informes de campaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas en las 

elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 

realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 

refieren en el inciso anterior, y 

(…)” 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

“Artículo 243. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 

la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 

que para cada elección acuerde el Consejo General” 

 

De las premisas normativas citadas, se desprende que los partidos políticos tienen 

diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 

garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 

con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 

presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
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el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 

así como su empleo y aplicación. 

 

De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 

comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que 

los institutos políticos reciban, garantizando de esta forma un régimen de 

transparencia y rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un 

Estado democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a 

los partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 

soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 

autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 

vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 

mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 

situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 

contienda electoral.  

 

Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 

equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 

a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 

comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 

y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 

favor de un instituto político o candidato en específico.  

 

Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 

cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 

aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 

recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 

certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 

no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 

coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 

lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  

 

En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 

incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 

obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 

contable (ya sean ingresos o egresos). 
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Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 

debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 

las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 

indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 

protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 

adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 

inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 

un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 

entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 

 

Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 

a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 

produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 

 

En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 

condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 

tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 

parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 

menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 

privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 

una base de los postulados que formulen. 

 

Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 

conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 

ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 

indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 

 

Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 

electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 

de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 

valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 

 

Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 

reportados y, consecuentemente, dicho gasto pueda representar un rebase de 

tope de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 

contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 

incumplimiento a la misma. 
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Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 

es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 

queja que por esta vía se resuelve.  

 

Mediante escrito de queja presentado por el C. Juan Miguel Castro Rendón, 

Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, denunció que la otrora candidata de 

mérito, omitió reportar en el informe de campaña el gasto correspondiente a 

bardas, lonas, espectaculares, playeras, gorras, banderas, trípticos, así como un 

evento denominado “Macro Zumba”, y otro consistente en la venta de carne de res 

y cerdo, además de promocionales de video, lo cual, presuntamente, derivó en un 

gasto excesivo y por ende un probable rebase al tope de gastos establecido por la 

normatividad electoral. 

 

En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 

electoral analizará en dos en apartados los conceptos denunciados a efecto de 

realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 

siguiente: 

 

A. Omisión de reportar gastos de campaña; y B. Eventos no reportados en la 

agenda y rebase de topes de campaña. 

 

A. Omisión de reportar gastos de campaña 

 

Cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones el quejoso presentó 

impresiones de fotografías obtenidas de las redes sociales denominada Facebook, 

Instagram, Twitter y Youtube, así como imágenes de la misma índole mediante un 

disco compacto en las cuales presuntamente se observan según su dicho eventos 

en los que participó la otrora candidata, así como la propaganda denunciada. 

 

Es menester señalar que las pruebas, consistentes en fotografías y videos, 

ofrecidas por el quejoso, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo 

establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 

en Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de 

adminicularse con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan 

acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario. 
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Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 

Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/2014 determinó que las 

pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 

fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 

carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 

modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 

falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 

resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 

que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 

elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 

corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 

pretenden acreditar con éstas, cabe mencionar que el quejoso no señala 

expresamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 

hechos denunciados, sino que se limita a denunciar la conducta y anexar las 

fotografías. 

 

No obstante lo anterior, de los elementos probatorios ofrecidos y aportados en su 

escrito de queja inicial, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades de 

vigilancia y fiscalización a efecto de comprobar los gastos de los institutos políticos 

así como de la entonces candidata incoada, recurrió a consultar el Sistema 

Integral de Fiscalización, de lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

a) Bardas  

 

El quejoso detalla en el documento de Excel, adjunto a su escrito de queja, la pinta 

de 110 bardas con propaganda electoral a favor de la otrora candidata 

denunciada, sin embargo, únicamente proporciona 108 fotografías de ellas, y 

señala las ubicaciones de sólo 47 bardas. En consecuencia, se solicitó a la 

Oficialía Electoral de este Instituto Nacional Electoral la práctica de una inspección 

ocular a efecto de constatar la existencia de las bardas denunciadas. 

 

De este modo, en la inspección practicada, el personal de la Oficialía constató la 

existencia de todas las bardas que hacían referencia a la otrora candidata 

denunciada que fueron encontradas durante el recorrido, razón por la cual, en el 

acta circunstanciada remitida como respuesta a la solicitud de Oficialía Electoral 

se da cuenta de la existencia de 58 bardas localizadas con propaganda electoral. 

 

1417



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/88/2017/VER 

A continuación se enlistan las bardas y lonas, cuya existencia logró ser acreditada 

como resultado de las actuaciones señaladas en el párrafo anterior:  
 

Bardas denunciadas ID Documentación localizada en el SIF 

Carretera a Antón Lizardo, 
Alvarado 

1 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a Antón Lizardo, 
Alvarado 

2 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

3 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

4 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

5 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Av. 5 de Mayo, Alvarado 6 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Av. 5 de Mayo, Alvarado 7 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Av. 5 de Mayo, Alvarado 8 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Av. 5 de Mayo, Alvarado 9 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Av. 5 de Mayo, Alvarado 10 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a Antón Lizardo, 
Alvarado 

11 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

El Zapote, Alvarado 12 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

El Zapote, Alvarado 13 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

El Zapote, Alvarado 14 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

El Zapote, Alvarado 15 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

El Zapote, Alvarado 16 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

El Zapote, Alvarado 17 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

18 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

19 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

20 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

21 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

22 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

23 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

24 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

25 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

26 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a la Piedra-Antón 
Lizardo, Alvarado 

27 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

El Bayo, Alvarado 28 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

El Bayo, Alvarado 29 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

El Bayo, Alvarado 30 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 
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Bardas denunciadas ID Documentación localizada en el SIF 

El Bayo, Alvarado 31 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

El Bayo, Alvarado 32 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera Paso del Tora-
Acayucan, Alvarado 

33 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera Paso del Tora-
Acayucan, Alvarado 

34 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera Paso del Tora-
Acayucan, Alvarado 

35 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera Paso del Tora-
Acayucan, Alvarado 

36 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera Paso del Tora-
Acayucan, Alvarado 

37 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Callejón Lorenzo Cazarin, 
Alvarado 

38 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Calle Elías Portugal, 
Alvarado 

39 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Calle Guadalupe Victoria, 
Alvarado 

40 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Calle Elías Portugal, 
Alvarado 

41 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Calle Elías Portugal, 
Alvarado 

42 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Calle Elías Portugal, 
Alvarado 

43 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Calle La generosa, 
Alvarado 

44 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera Paso del Tora-
Acayucan, Alvarado 

45 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Calle Córdoba, Alvarado 46 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Calle Córdoba, Alvarado 47 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Calle Profesor Alfredo 
Arriola Molina, Alvarado 

48 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Calle Bautista de Alvarado, 
Alvarado 

49 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Calle Río Blanco, Alvarado 50 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera Paso del Tora-
Acayucan, Alvarado 

51 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera Paso del Tora-
Acayucan, Alvarado 

52 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera Paso del Tora-
Acayucan, Alvarado 

53 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Carretera a Antón Lizardo, 
Alvarado 

54 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Antón Lizardo, Alvarado 55 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Antón Lizardo, Alvarado 56 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Antón Lizardo, Alvarado 57 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

Antón Lizardo, Alvarado 58 
Póliza de Corrección 2, Subtipo Diario, Testigos, Contrato de Donación, Credencial de elector del aportante, 
cotizaciones y muestra fotográfica. 

 

Ahora bien, tomando en consideración que el único elemento de prueba 

proporcionado por la parte quejosa fueron las fotografías aportadas en el escrito 

de queja y dado que éstas en muchas ocasiones no son claras y no aportan 

elementos externos con los cuales se pueda dar certeza de la ubicación exacta de 
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las bardas y lonas ni prueban que se trate de distintas y no de las mismas pero 

fotografiadas de distintos ángulos, no resulta posible desprender un indicio con 

suficiente grado de convicción respecto a la existencia de las 52 bardas restantes 

denunciadas por el quejoso, pues el hecho denunciado solo se sostiene con 

pruebas técnicas, que no se encuentran concatenadas con elementos probatorios 

adicionales que les den certeza. 

 

Es menester señalar que las pruebas, consistentes en fotografías, ofrecidas por el 

quejoso, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo establecido por el 

artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de adminicularse con otros 

elementos de prueba que en su conjunto permitan acreditar los hechos materia de 

denuncia, en este contexto su valor es indiciario 

 

Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 4/2014, emitida por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 

ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN, 

cuyo contenido es del tenor siguiente: 

 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.- 
De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
desprende que toda persona tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se 
han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación 
previstos en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas 
técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 
carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, 
las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son 
insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba 
con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar 

 

En este sentido, la autoridad fiscalizadora procedió a levantar razón y constancia 

de los registros contenidos en el Sistema Integral de Fiscalización el día 20 de 

junio de 2017, de cuyo resultado se advierte que de los informes presentados por 

la otrora candidata denunciada por concepto de pinta de bardas, están reportados 

y acreditados con recibos de aportaciones de militantes y de la otrora candidata, 
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cotizaciones, contrato y formatos de pinta de bardas y colocación de lonas 

acompañados por copias de las credenciales para votar correspondientes. 

 

En este sentido, toda vez que no se acredita infracción alguna en materia de 

fiscalización por parte de los partidos políticos Acción Nacional o de la Revolución 

Democrática y su candidata electa al cargo de Presidenta Municipal de Alvarado, 

en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, derivado del reporte del gasto en 

el Sistema Integral de Fiscalización consistente en la pinta de bardas que fueron 

usados para promocionar la candidatura de la C. Martha Elizabeth Platas Luna, 

candidata electa al cargo de Ayuntamiento de Alvarado, en el estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por lo que al formar parte integral de la revisión el concepto 

en cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación 

presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, 

de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 

b) Espectaculares 

 

Respecto a este punto es necesario destacar que el quejoso denuncia la 

existencia de 5 espectaculares que contienen propaganda electoral a favor de la 

otrora candidata denunciada y aporta como prueba 7 fotografías de los mismos. 

De este modo, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades de vigilancia y 

fiscalización a efecto de comprobar los gastos de los institutos políticos, así como 

de la entonces candidata incoada, recurrió a consultar el Sistema Integral de 

Fiscalización, encontrando lo siguiente: 
 
N° 

Dirección del espectacular proporcionada 
por el quejoso 

Dirección de espectacular reportada en el SIF Documentación soporte obtenida del SIF 

1 Carretera federal tramo camaronera - arbolillo cerca 
del panteón de arbolillo y este espectacular es de 
doble vista 

Carretera Federal Paso del Toro-Alvarado Km. 24, 
Colonia Arbolillo, Alvarado, Veracruz. 

Informe pormenorizado de la contratación, Factura 
con número de folio fiscal BAE932C4-927B-486F-
929F-14BDE3922BB8, aviso de contratación, 
muestra fotográfica. 

2 
Carretera Federal Paso del Toro-Alvarado Km. 24, 
Colonia Arbolillo, Alvarado, Veracruz. 

3 
Riviera veracruzana, frente a la comunidad de la isla 
del amor 

Blvd. Riviera Veracruzana, Colonia Playa Libertad, 
Alvarado Veracruz 

4 Riviera veracruzana, cerca del conchal 
Blvd. Riviera Veracruzana, Colonia Playa Libertad, 
Alvarado Veracruz 

5 Riviera veracruzana, en la loc. De playa la libertad 
Blvd. Riviera Veracruzana, Colonia Playa Libertad, 
Alvarado Veracruz 

 

Al respecto, es necesario destacar que las fotografías aportadas por el quejoso, 

coinciden plenamente con la muestra fotográfica reportada por la otrora candidata 

incoada en el Sistema Integral de Fiscalización. 
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En este sentido, toda vez que no se acredita infracción alguna en materia de 

fiscalización por parte de los partidos políticos Acción Nacional o de la Revolución 

Democrática y su candidata electa al cargo de Presidente Municipal de Alvarado, 

en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, derivado del reporte del gasto en 

el Sistema Integral de Fiscalización consistente en la contratación de 

espectaculares que promocionaron la candidatura de la C. Martha Elizabeth Platas 

Luna, candidata electa al cargo de Ayuntamiento de Alvarado, en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que al formar parte integral de la revisión el 

concepto en cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 

documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se 

determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 

c) Lonas, mantas, playeras, gorras, vallas, banderas y trípticos. 
 

Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Lonas 
Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 1, factura y 
comprobante de pago 

1 
(normal, 
egresos) 

Salinas Vallejo 
Mirna Florinda 

Factura 2AA0FBEF-A964-438F-97E8-
28B2B50E1C4C, contrato, comprobante de pago, 
permisos de colocación con copia de la credencial 
de elector, y muestras fotograficas Mantas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 1, factura y 
comprobante de pago 

1 
(normal, 
egresos) 

Salinas Vallejo 
Mirna Florinda 

Playeras 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 1, factura y 
comprobante de pago 

1 
(normal, 
egresos) 

Salinas Vallejo 
Mirna Florinda 

Facturas 2AA0FBEF-A964-438F—97E8-
28B2B50E1C4C y 398D2C3B-0017-4FDE-9303-
2429253AF637, que ampara la adquisición de 
Lonas Domiciliarias, Playeras, Pulseras, Gorras, 
Microperforado, Volantes a dos caras y 
comprobante de pago 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 3, factura y 
comprobante de pago 

3 
(normal, 
diario) 

ROMA ASC. 
Factura A353 del proveedor ROMA ASC, asi como 
comprobante de pago 

Gorras 
Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 1, factura y 
comprobante de pago 

1 
(normal, 
egresos) 

Salinas Vallejo 
Mirna Florinda 

Factura 2AA0FBEF-A964-438F—97E8-
28B2B50E1C4C, del proveedor Salinas Vallejo 
Mirna Florinda, que ampara la adquisición de Lonas 
Domiciliarias, Playeras, Pulseras, Gorras, 
Microperforado, Volantes a dos caras y 
comprobante de pago 

Vallas 
Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 1, factura y 
comprobante de pago 

1 
(normal, 
egresos) 

Salinas Vallejo 
Ángel de Jesús 

Factura con número de folio fiscal 7929DC15-
53FA-4FBB-B750-93CD9040F1FB, la cual ampara 
la contratación de espectaculares de estructura tipo 
semifija montaba en estructura movible (Tipo 
Vallas) en diversos puntos de la vía pública, 
contrato y comprobante de pago 

Banderas 
Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 1, factura y 
comprobante de pago 

1 
(normal, 
egresos) 

ROMA ASC S.A. 
de C.V. 

Factura A407, del proveedor ROMA ASC, S.A. de 
CV, que ampara la adquisición de Banderas 1 tinta, 
medallones y edición de diseños y comprobante de 
pago 

Trípticos 
Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 2, factura y 
comprobante de pago 

2 
(normal, 
diario) 

Salinas Vallejo 
Mirna Florinda 

Factura 2AA0FBEF-A964-438F—97E8-
28B2B50E1C4C que ampara la adquisición de 
Lonas Domiciliarias, Playeras, Pulseras, Gorras, 
Microperforado, Volantes a dos caras y 
comprobante de pago 
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En razón de lo anterior, es menester señalar que las fotografías y videos 
proporcionados por el quejoso relativas a la C. Martha Elizabeth Platas Luna, 
otrora candidata a Presidenta Municipal por el Ayuntamiento de Alvarado, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, constituyen documentales privadas y 
pruebas técnicas en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización, que en concordancia 
con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y 
con las razones y constancias levantadas por el Director de la Unidad de 
Fiscalización respecto de la información arrojada por el Sistema Integral de 
Fiscalización; hacen prueba plena que los gastos consistentes en pinta de bardas, 
espectaculares, lonas, mantas, playeras, gorras, vallas, banderas y trípticos, que 
fueron usados para promocionar la candidatura de la C. Martha Elizabeth Platas 
Luna, candidata electa al cargo de Ayuntamiento de Alvarado, por la coalición 
“Veracruz, el cambio sigue” integrada por los partidos políticos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática, fueron reportados en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados reportaron a la autoridad electoral en el marco 
de la revisión de los informes de campaña de la coalición “Veracruz, el cambio 
sigue”, el gasto consistente en pinta de bardas, espectaculares, lonas, mantas, 
playeras, gorras, vallas, banderas y trípticos, que fueron usados para promocionar 
la candidatura de la C. Martha Elizabeth Platas Luna, candidata electa al cargo de 
Ayuntamiento de Alvarado, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo 
que al formar parte integral de la revisión el concepto en cita, de actualizarse 
alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el 
Dictamen y Resolución correspondiente. 
 

d) Eventos 
 
En relación con los eventos presuntamente realizados por la otrora candidata 
incoada y no reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización, resulta necesario 
realizar las siguientes aclaraciones: 
 

I. Macro Zumba 
 
Respecto al evento denominado “Macro Zumba” al que se hace referencia en el 
escrito de queja presentado el 5 de junio de 2017, es importante precisar que 
dicho evento fue realizado por la asociación “TRB”, que significa “Trabajando 
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Responsablemente por tu Bienestar”, situación que se desprende de la mampara 
que se observó en el video proporcionado en el escrito de queja, en la cual se 
aprecian las siglas “TRB”, como firma del responsable del evento, y no la C. 
Martha Elizabeth Platas Luna, ni los partidos políticos Acción Nacional o de la 
Revolución Democrática, o la coalición “Veracruz el cambio sigue”.  
 

Asimismo, las personas asistentes al evento visten una playera con la frase 
“MACRO ZUMBA”, situación que no permite presumir dicho evento como un acto 
de campaña de la C. Martha Elizabeth Platas Lunas, ni de los partidos políticos 
Acción Nacional o de la Revolución Democrática, o la coalición “Veracruz el 
cambio sigue”. 
 
Asimismo, es conveniente precisar que de la revisión del video se tiene que en 
ningún momento se realizó algún tipo de proselitismo electoral, emitido por la C. 
Martha Elizabeth Platas Luna o por alguna otra persona, ya sea a favor de la 
otrora candidata en comento, o de los institutos políticos que la postularon al cargo 
de elección popular, o bien, en contra de algún candidato o fuerza política 
participante en el Proceso Electoral, elementos constitutivos de un acto de 
campaña, ni se realizó invitación alguna a votar en favor de la ciudadana en 
mención. 
 
Aunado a lo anterior, obra en el expediente, la respuesta proporcionada por la 
candidata denunciada informando que asistió al citado evento en su calidad de 
ciudadana, negando que se trate de un evento de campaña.  
 
Adicionalmente se tiene que las personas asistentes al evento, visten playeras 
color amarillo que únicamente contienen la leyenda “ZUMBA”.  
 
Por último, si bien es cierto que la C. Martha Elizabeth Platas Luna vestía una 
playera con su nombre anotado, dicho elemento, de conformidad con las reglas de 
la aplicables a la valoración de pruebas de la sana crítica y la experiencia, no es 
suficiente para generar la convicción de que dicho evento tiene el carácter de acto 
proselitista de campaña, en virtud que no se cumplen los requisitos señalados en 
el párrafo que antecede. 

 
II. Venta de carne de res y cerdo 
 

En lo referente al evento consistente en la venta de carne de res y cerdo, es 
conveniente precisar que dicho evento no puede ser considerado como un acto de 
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campaña, en virtud que de la revisión efectuada al video anexado como prueba al 
escrito de queja, se desprende que, si bien es cierto que las personas que 
despachan la carne de res y de cerdo en el evento visten una playera color 
amarillo con el nombre de la otrora candidata denunciada, también lo es que 
dichas playeras fueron entregadas a los ciudadanos, sin que se pueda condicionar 
su uso a determinados lugares, horarios o actividades, por lo que dicho elemento 
no es suficiente para calificar el evento como un acto proselitista por parte de la C. 
Martha Elizabeth Platas Luna. 
 
Asimismo, del análisis del video, se desprende que en el puesto en el cual se 
realizó la venta de carne, no se aprecia algún tipo de lona que permitiera presumir 
que dicho evento fuera parte de la campaña de la ciudadana denunciada o de 
alguno de los institutos políticos que la postularon al cargo de Presidenta 
Municipal. Si bien es cierto que a lo lejos se aprecia una lona propagandística de 
la C. Martha Elizabeth Platas Luna, también lo es que la misma no forma parte del 
puesto, y que se encuentra registrada en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En el mismo orden de ideas, es importante señalar que en dicho evento no 
apareció la C. Martha Elizabeth Platas Luna, ni se aprecia que se pronuncie el 
nombre de la ciudadana en mención o de los partidos políticos que la postularon a 
la Presidencia Municipal de Alvarado, Veracruz de Ignacio de la Llave, ni se 
realizó invitación alguna al voto a favor de dicha persona, por lo que en la especie 
no se constituyeron los elementos característicos de un acto proselitista. 
 
B. Eventos no reportados en la agenda y rebase de topes de campaña 
 
Por lo que hace a los eventos no reportados en la agenda, así como al rebase de 
topes de gastos de campaña, cabe precisar que el procedimiento de revisión de 
informes de campaña constituye un procedimiento complejo de fiscalización, 
auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos probados en cuanto a la 
determinación exacta de gastos de campaña y en el que se reflejan las 
erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos obtenidos o 
elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinará 
si hubo alguna vulneración relativa a eventos no reportados en la agenda así 
como las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una violación en materia de tope de gastos de campaña. 
 

1425



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/88/2017/VER 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la coalición “Veracruz 
el cambio sigue”, integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática y de la C. Martha Elizabeth Platas Luna, otrora candidata a la 
Presidencia Municipal de Alvarado, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en los términos del Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral de Veracruz la presente 
Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 

1426



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/89/2017/VER  

INE/CG239/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO MORENA Y SU OTRORA CANDIDATA A 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE VILLA ALDAMA, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/89/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/89/2017/VER, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por la C. Marisela Zuemi Garcia Herrera, en su 
calidad de Representante Jurídico del Partido Revolucionario Institucional 
en el Municipio de Villa Aldama, en el estado de Veracruz. El cinco de junio de 
dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el oficio 
número INE/UTF-VER/023/2017, mediante el cual el Enlace de Fiscalización de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Veracruz, 
remitió el escrito sin número presentado por la C. Marisela Zuemi Garcia Herrera, 
en su calidad de Representante Jurídico del Partido Revolucionario Institucional en 
el Municipio de Villa Aldama, en el estado de Veracruz, en contra del Partido 
Morena y su otrora candidata a Presidente Municipal, la C. Guadalupe Romero 
Sánchez; en el escrito se denuncian diversos hechos relacionados con el gasto de 
múltiples conceptos que considera podrían constituir infracciones a la normatividad 
electoral en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos.  
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por la quejosa en su escrito de queja. 
 

“(…) 
-------------------------------------------------HECHOS------------------------------------------- 
 
1.- Durante los treinta días que duró la campaña electoral es decir desde el 
02 de Mayo y hasta el 31 de Mayo dicho Partido, tuvo un perifoneo ostentoso, 
ya que una de las unidades que daban publicidad a la candidata jalaba un 
remolque en el que se daba publicidad por medio de espectacular de 3 x 2 
metros, si nos basamos en el monto permitido para utilizar en la campaña el 
riesgo de que se rebase dicho tope es muy alto 
 
2.- El día 31 de Mayo del Presente año se llevó a cabo el evento de cierre de 
campaña de la candidata Guadalupe Romero Sánchez por el partido 
MORENA en tal evento se presentó un grupo musical, conto con carpa en la 
Calle: Reforma, banquete para los asistentes al evento y artículos como 
pantallas de TV y muebles que se rifaron para los asistentes 
 
Dichos eventos que se han manejado en la campaña de la candidata 
Guadalupe Romero Sánchez del Partido MORENA ha sido muy ostentosa 
por lo que el monto permitido para utilización de la campaña electoral ha sido 
rebasado por lo que se pide a esta UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACION 
haga las investigaciones pertinentes para saber el porcentaje excedido en 
dicha campaña 
 
(…)” 

 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

 Tres fotografías en las cuales aparece una lona de aproximadamente 3 
metros de largo por 2 de ancho en la cual se observa la imagen de la otrora 
candidata incoada, y la leyenda “LA ESPERANZA DE VILLA ALDAMA” 
MORENA, dicha lona se observa que está colocada sobre una estructura 
metálica la cual es remolcada por una camioneta verde. 
 

 Una fotografía en la cual se aprecia un escenario, una lona que cubre dicho 
escenario, luces, al fondo una lona en la cual se observa la leyenda “Unidos 
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por el cambio verdadero” Lupita Romero Alcaldesa por Villa Aldama 
MORENA y otra lona en la cual se observa la imagen de la denunciada. 
 

 Una fotografía en la que se observa un grupo de personas de las cuales 
algunas visten playeras blancas lisas y se observan aproximadamente 13 
banderas que dicen “VOTA MORENA”. 

 

 Dos fotografías en las cuales se aprecian aproximadamente 6 personas de 
pie y únicamente dos de ellas sostienen un globo blanco en la mano. 

 

III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El siete de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización (en adelante Unidad de 
Fiscalización) acordó tener por recibido el escrito de queja referido en el 
antecedente I, de la presente Resolución, así como radicarlo bajo el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/89/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, 
notificar su admisión al Secretario del Consejo General y al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto, así como notificar al Partido MORENA así 
como a la C. Guadalupe Romero Sánchez, entonces candidata a Presidente 
Municipal de Villa Aldama en el estado de Veracruz.  
 
IV. Publicación en Estrados del Acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El siete de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

Estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el Acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento.  

 
b) El diez de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 

Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos 
referidos en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por 
lo que se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente.  

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El ocho de junio de dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/9857/2017, la Unidad de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento de 
mérito.  
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VI. Notificación de inicio del procedimiento queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. El ocho de 
junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9859/2017, la Unidad de 
Fiscalización, informó al Lic. Enrique Andrade González, Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, sobre la admisión del escrito de queja 
radicado bajo el número de expediente INE/Q-COF-UTF/89/2017/VER.  
 
VII. Notificación de inicio y solicitud de información respecto del 
procedimiento de queja al Representante de MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9991/2017, 

la Unidad de Fiscalización notificó el inicio del procedimiento de mérito y solicitó 
información al Representante Propietario de MORENA ante el Consejo General 
de este Instituto, corriéndole traslado con la totalidad de elementos de prueba 
que integran el escrito de queja. 

b) El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número el C. 
Horacio Duarte Olivares, en su carácter de Representante Propietario de 
MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, solicito una 
ampliación del plazo para desahogar el requerimiento realizado. 

c) El veintiuno de junio del dos mil diecisiete mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10654/2017, la Unidad de Fiscalización informo al C. Horacio 
Duarte Olivares, Representante Propietario de MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral que se concedía la prórroga solicitada, 
otorgándole cuarenta y ocho horas adicionales para el desahogo del 
requerimiento formulado. 

d) Vencido el plazo otorgado no se desahogó el requerimiento realizado 
 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento y a la 
C. Guadalupe Romero Sánchez en su carácter de otrora candidata postulada 
por MORENA al cargo de Presidente Municipal de Villa Aldama, en el estado 
de Veracruz. 

 
a) El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/09JDE/VE/0856/2017 

el Vocal Ejecutivo de la 09 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Veracruz, 
notificó el inicio del procedimiento de mérito a la C. Guadalupe Romero 
Sánchez, en su carácter de candidata postulada por MORENA al cargo de 
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Presidente Municipal de Villa Aldama, en el estado de Veracruz, corriéndole 
traslado con la totalidad de elementos de prueba que integran el escrito de 
queja. 

 
b) A la fecha de la elaboración de la presente Resolución, la otrora candidata no 

ha dado respuesta al requerimiento de mérito. 
 
IX. Requerimiento de información al Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
a) Mediante oficio numero INE/UTF/DRN/10565/2017 se le solicito al 

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral que en un plazo de cuarenta y 
ocho horas contadas a partir de la notificación del referido oficio exhibiera 
pruebas suficientes que respaldaran sus afirmaciones en relación a las 
erogaciones con motivo del evento de cierre de campaña, gasto por concepto 
de carpa, contratación de grupo musical, escenario, equipo de luz y sonido, 
lonas con propaganda a favor de la candidatura de la C. Guadalupe Romero 
Sánchez así como de diversos muebles que a dicho del quejoso se rifaron en 
un supuesto evento de la referida candidata.  

 
 b) Vencido el plazo otorgado no se desahogó el requerimiento realizado. 
 
X. Razón y Constancia. El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante Razón 
y Constancia se integraron al expediente, las constancias que obran registradas 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3.0 relacionadas con el Informe de 
Campaña del sujeto incoado, en específico con la propaganda consistente en 
lonas, camioneta, banderas.  
 
XI. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito 
y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de las 
Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez 
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y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el 
Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 
de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo 
General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de Fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto se 
constriñe en determinar si MORENA y su entonces candidata al cargo de 
Presidente Municipal de Villa Aldama en el estado de Veracruz, la C. Guadalupe 
Romero Sánchez, omitieron reportar en el informe de campaña correspondiente, 
perifoneo, publicidad en espectaculares, contratación de grupo musical, evento de 
cierre de campaña, carpa, banquete, pantallas, muebles y banderas que contenían 
propaganda electoral a favor de la candidata en cita y si como consecuencia se 
actualizó un rebase al tope de gastos de campaña autorizado. 
 

1432



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/89/2017/VER  

En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados omitieron reportar 
dentro del Informe de Campaña, la diversos conceptos de propaganda electoral y 
un evento, y si derivado de ello rebasaron el tope de gastos de campaña 
establecido por la autoridad para la elección de que se trata incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General 
de Partidos Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismos que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
 
b) Informes de campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
 
(…)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General: 
(…)” 

 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación 
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De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
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Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito presentado por el Representante Jurídico del Partido 
Revolucionario Institucional en el Municipio de Villa Aldama, Distrito 09 Perote, en 
contra del Partido MORENA y su entonces candidata al cargo de Presidente 
Municipal de Villa Aldama, en el estado de Veracruz, la C. Guadalupe Romero 
Sánchez, denunció la supuesta omisión de reportar en el informe de campaña el 
gasto correspondiente a perifoneo, publicidad en espectaculares, contratación de 
grupo musical, evento de cierre de campaña, carpa, banquete, pantallas, muebles 
y banderas con propaganda electoral a favor de la misma, lo cual derivó en un 
gasto excesivo y por ende un probable rebase al tope de gastos establecido por la 
normatividad electoral. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en dos apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
 
A. Omisión de reportar gastos de campaña.  
 
B. Rebase de topes de campaña 
 
A. Omisión de reportar gastos de campaña. 
 

 Perifoneo, publicidad en espectaculares contratación de grupo 
musical, evento de cierre de campaña, carpa, banquete, pantallas, 
muebles y banderas. 
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Para sostener sus afirmaciones la quejosa anexó únicamente a su escrito copia 
fotostática de 7 fotografías de las cuales; 3 contienen la imagen de una lona en 
una estructura metálica la cual es remolcada por una camioneta verde, 1 en la 
cual se aprecia un escenario, una lona que cubre dicho escenario, luces, al fondo 
una lona en la cual se observa la leyenda “Unidos por el cambio verdadero” Lupita 
Romero Alcaldesa por Villa Aldama MORENA y otra lona en la cual se observa la 
imagen de la denunciada, en otra de las fotografías se observa un grupo de 
personas de las cuales algunas visten playeras blancas lisas y se observan 
aproximadamente 13 banderas de tela de color blanco y guinda con la leyenda 
“VOTA MORENA” y 2 fotografías en las cuales se aprecian aproximadamente 6 
personas de pie y dos de ellas tienen un globo blanco en la mano. 
 
Es menester señalar que respecto a las fotografías ofrecidas, éstas constituyen 
pruebas técnicas de conformidad con lo establecido por el artículo 17 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo 
que para perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de prueba 
que en su conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en este 
contexto su valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/20141 determinó que las 
pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar con éstas. 
 

                                                           
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso 
c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona 
tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos 
en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 
carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de 
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
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De este modo y con la finalidad de allegarse de mayores elementos esta autoridad 
fiscalizadora solicito mediante oficio número INE/UTF/DRN/10565/2017 al Partido 
Revolucionario Institucional que aportara mayores elementos que soportaran su 
denuncia, ya que de las fotografías ofrecidas como pruebas no se desprenden 
indicios suficientes para acreditar la veracidad de su dicho por cuanto hace a los 
conceptos de perifoneo, publicidad en espectaculares, contratación de grupo 
musical, evento de cierre de campaña, carpa, banquete, pantallas y muebles. Al 
respecto el requerido instituto político no presentó ni ofreció elementos o pruebas 
adicionales que dieran certeza de los hechos denunciados. 
 
Posteriormente la Unidad Técnica procedió a verificar las constancias y 
documentación contenidas en el Sistema Integral de Fiscalización 3.0, derivado de 
ello se levantó una razón y constancia por el Director de la Unidad de Fiscalización 
respecto de la información arrojada por el referido Sistema respecto de la otrora 
candidata a la Presidencia Municipal de Villa Aldama, la C. Guadalupe Romero 
Sánchez, de lo cual la autoridad fiscalizadora obtuvo los siguientes resultados: 
 

Evento/ 
Propaganda  

 
Denunciada 

Pruebas aportadas por el denunciante Documentación localizada en el 
SIF 

Valoración de la Unidad de 
Fiscalización  

Perifoneo 

 
 

 
 

Póliza 3: 
-Recibo de aportación de 
simpatizantes en especie. 
Contrato de comodato celebrado 
entre Juan Gustavo del Carmen 
Paltas y MORENA el cual ampara 
la libre disposición para otorgar en 
comodato un vehículo. 
-Factura Núm. 002736 de una 
camioneta marca DODGE Pick up, 
2 puertas, modelo 1998, 
transmisión manual. 
-Testigos del vehículo. 
-Identificación del comodante. 

 
 
Póliza 2 
Factura Serie M Folio 336 de fecha 
26 de mayo del 2017 emitida por 
IMPRESOS EN OFFSET Y 

De la fotografía aportada por 
el quejoso se observa 
claramente que no se trata 
de un perifoneo, toda vez 
que a simple vista no se 
advierte equipo de altavoz 
alguno, sino lona con 
propaganda a favor de la 
candidata denunciada, 
remolcada por una 
camioneta. 
 
De las constancias 
registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalizacion 3.0 
se constató que tanto la lona 
como la camioneta fueron 
reportadas por la otrora 
candidata denunciada en el 
informe correspondiente. 
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Evento/ 
Propaganda  

 
Denunciada 

Pruebas aportadas por el denunciante Documentación localizada en el 
SIF 

Valoración de la Unidad de 
Fiscalización  

SERIGRAFÍA SC DE RL DE CV, la 
cual ampara la impresión de 10 
lonas front brillante. y 500 etiquetas 
impresas por la cantidad de 
$1,409.00. 

Publicidad 
en 
espectacular
es 

 

Póliza 2 
Factura Serie M Folio 336 de fecha 
26 de mayo del 2017 emitida por 
IMPRESOS EN OFFSET Y 
SERIGRAFÍA SC DE RL DE CV, la 
cual ampara la impresión de 10 
lonas front brillante. y 500 etiquetas 
impresas por la cantidad de 
$1,409.00. 
 

Gasto reportado en el SIF  

Grupo 
musical 
 
Carpa 
 
Banquete 
 
Pantalla  
 
Muebles  
 
Evento de 
Cierre de 
Campaña 
Banderas 

 
 

 

Póliza 2 de Ajuste 
Factura CFDI: GEXESP 2210 
Expedida por Grupo Exiplastic S.A. 
de C.V. a favor de MORENA la cual 
ampara la venta de: 
8350 Banderas de tela impresa de 
75x90 y asta de madera pulida 
“MORENA” y 150,000 Micro 
perforados adhesivos, la cual 
ampara la cantidad de $2, 
378,580.00. 
 
Póliza 17 
Factura A31 de fecha 19 de mayo 
del 2017 emitida por PUBLIMAF a 
favor de MORENA la cual ampara 
la compra de 10,000 banderas con 
tela de 62x72 cm asta de madera 
pulida de 1.10mts., por la cantidad 
de $200,000.00. 
 
Póliza 2 Normal 
Factura Serie M Folio 336 de fecha 
26 de mayo del 2017 emitida por 
IMPRESOS EN OFFSET Y 
SERIGRAFÍA SC DE RL DE CV, la 
cual ampara la impresión de 10 
lonas front brillante. y 500 etiquetas 
impresas por la cantidad de 
$1,409.00. 
 

De las fotografías aportadas 
por el quejoso como único 
medio de prueba no es 
posible acreditar la certeza 
de que se trate de un evento 
de campaña de la otrora 
candidata incoada toda vez 
que de las pruebas ofrecidas 
únicamente es posible 
observar dos lonas al fondo 
de la fotografía las cuales es 
preciso señalar están 
reportadas en el SIF, por lo 
anterior no es posible 
acreditar la realización de un 
evento de cierre de campaña 
en favor de la otrora 
candidata a Presidente 
Municipal de Villa Aldama, la 
C: Guadalupe Romero 
Sánchez y por consiguiente 
tampoco es posible acreditar 
gastos por concepto de 
contratación de grupo 
musical, carpa, banquete, 
pantallas y muebles. 
 
Por lo que respecta a las 
banderas que se aprecian en 
una de las fotografías anexas 
al escrito de queja se obtuvo 
que éstas fueron reportadas 
en el SIF. 
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En razón de lo anterior, es menester señalar que la documentación y fotografías 
proporcionadas por la quejosa constituyen documentales privadas y pruebas 
técnicas en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización, que en concordancia 
con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y 
con las razones y constancias levantadas por el Director de la Unidad de 

Fiscalización respecto de la información arrojada por el Sistema Integral de 
Fiscalización; hacen prueba plena que el gasto por concepto de lonas, banderas y 
una camioneta fueron reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En este sentido es preciso señalar que por cuanto hace a los conceptos de 
perifoneo, publicidad en espectaculares, grupo musical, carpa, banquete, 
pantallas, muebles, evento de cierre de campaña, la quejosa fue omisa en 
aportar los elementos idóneos de prueba que soportaran su aseveración, mismas 
que vinculadas con circunstancias de modo, tiempo y lugar dieran certeza a esta 
autoridad de los hechos que pretendió demostrar, por lo que la falta de elementos 
probatorios o indiciarios impiden que los hechos denunciados sean verosímiles, 
mismos que resultan necesarios para evitar que la investigación, desde su origen, 
resulte en una pesquisa general injustificada. 
 
Ahora bien, toda vez que los gastos denunciados forman parte integral de la 
revisión de los informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
2016-2017, en el estado de Veracruz, de actualizarse alguna infracción 
relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y 
Resolución correspondiente.  
 
B. Rebase de topes de campaña. 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido MORENA, 
así como de su Candidata al cargo de Presidente Municipal de Villa Aldama, en el 
estado de Veracruz, la C. Guadalupe Romero Sánchez, en los términos de lo 
expuesto en el Considerando 2, de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral de Veracruz la presente 
Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG240/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, INTEGRANTES DE LA 
OTRORA COALICIÓN “QUE RESURJA VERACRUZ” Y SU ENTONCES 
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ALVARADO, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO, para resolver, el expediente INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El cinco de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización, el escrito de queja signado por el C. Juan Miguel Castro 
Rendón, en su carácter de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en contra de 
los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
integrantes de la otrora coalición “Que resurja Veracruz”, así como de su entonces 
candidato a presidente municipal de Alvarado, Veracruz, el C. Bogar Ruíz Rosas, 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; lo anterior, con motivo de la denuncia de diversos 
gastos consistentes en eventos, bardas, espectaculares, lonas y artículos 
utilitarios que, en su conjunto, podrían constituir un rebase al tope de gastos de 
campaña, situación que considera podría constituir una infracción a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario. (Fojas 001 a 266 del 
expediente). 
 

1441



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 

 
HECHOS 

 
“PRIMERO. El día 10 de noviembre de 2016 se inició el proceso ordinario 
electoral para la renovación de los Ayuntamientos en el estado de Veracruz. 
 
SEGUNDO.- Que el periodo de campañas en el estado de Veracruz para la 
contienda de los Ayuntamientos fue del 2 al 31 de mayo del presente año. 
 
TERCERO.- Que el C. Bogar Ruíz Rosas candidato a la Alcaldía de Alvarado 
en el estado de Veracruz por los partidos de (sic) Revolucionario Institucional 
y Verde Ecologista de México, ha venido realizando una campaña en la que 
se puede desprender un posible rebase del tope de gastos de campaña, tal y 
como se puede desprender de diversos eventos que se han publicado en 
Facebook http://www.facebook.com/bogar.ruizrosas, así como de bardas, 
espectaculares y lonas identificados que fueron colocados en el Municipio de 
Alvarado durante el periodo de campaña, y diversos artículos utilitarios que 
presumiblemente fueron repartidos durante los eventos que se reclama, por lo 
que se deben consideren (sic) como gastos de campaña. 
 
Mi Representada ha realizado la valuación de los gastos detectados, que 
evidentemente deben ser cotejados con los reportados por el propio 
candidato en su informe respectivo y en su caso, aquellos que no hayan sido 
reportados, se deben acumular al informe de gastos. 
 
Mi Representada propone la valuación de gastos con base en lo dispuesto en 
el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se transcribe: 
 
[Se transcribe artículo en mención] 
 
Y solicita de manera respetuosa que una vez cotejada la información que se 
presenta en esta queja, contra los gastos reportados en su informe de gastos 
de campaña del candidato que se denuncia, y se identifiquen o determinen 
gastos que no fueren reportados, se aplique de manera estricta lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo referido. 
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De igual forma se coteje que todos los eventos y actos denunciados, hayan 
sido incluidos en la agenda de eventos respectiva, según lo dispone el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización vigente. 
 
En resumen, mi representada identifica gastos presuntamente realizados a 
favor de la candidatura del C. Bogar Ruíz Rosas candidato a la Alcaldía de 
Alvarado en el estado de Veracruz por los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, como a continuación se listan: 
 
Gastos en bardas y espectaculares por $174,752.00 
Gastos derivados de actividades y eventos detectados en la red social Twitter 
$50,195.47 
Gastos derivados de actividades y eventos detectados en la red social 
Instagram $70,504.93 
Gastos derivados de actividades y eventos detectados en la red social 
Facebook $222,247.14 
Gastos en traslados terrestres (gasolina) $22,500.00 
 
Total $540,199.54, que al ser comparado con el tope de gastos de campaña 
aprobado por el Organismo Público Local en el estado de Veracruz, que 
ascendió a $502,866.00, evidentemente denota un rebase. 
 
Tal y como esa autoridad puede desprender de las constancias que obran en 
el disco compacto que se acompaña como medio de prueba en la presente, 
así como de la versión impresa de todos y cada uno de los gastos que se 
solicita sean validados por la autoridad competente, como parte del desahogo 
de la presente queja, podrían concluirse que para el desarrollo de la campaña 
del C. Bogar Ruíz Rosas se utilizaron recursos que pueden representar un 
rebase de gastos de campaña. 
 
Es necesario solicitar de manera respetuoso (sic) que esta autoridad valore 
una a una las pruebas ofrecidas y coteje contra lo ya reportado por el 
candidato denunciado a fin de identificar aquellos gastos omitidos, quizá con 
el ánimo de engañar a la autoridad, pues en estricto apego a la legalidad, 
todos los gastos aquí denunciados deben estar reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización, y en su caso, no solamente debe existir una sanción 
por el presunto rebase del tope de gastos de campaña, sino también por la 
omisión de reportar los gastos realizados durante la campaña. 
 
Lo anterior al no cumplir con lo establecido en el artículo 445, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece: 
 
[Se transcribe artículo en mención] 
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Una vez que esa autoridad pueda contrastar los elementos que se aportan en 
la presente queja a través del CD que se adjunta así como en todas y cada 
una de las impresiones a través de las cuales se documentan los gastos 
realizados, se podrá arribar a la falta de cumplimiento por parte de los 
denunciados y con ello contraviniendo los preceptos en materia de 
fiscalización, sino también contravienen los principios de legalidad, certeza y 
equidad en la contienda, valores que son de primordial importancia en un 
estado en donde se llevan a cabo procesos electorales democráticos. 
 
Todos los actos que emanan en una contienda electoral, durante el desarrollo 
de las campañas electorales, es decir todos los actos y propaganda electoral 
que se utilice en las mismas, se deben considerar como elementos de 
comunicación persuasiva para poder obtener el voto del electorado. 
 
Por lo tanto los actos señalados, han tenido como finalidad promover la 
candidatura del C. Bogar Ruíz Rosas, es decir él es el candidato que se ha 
visto beneficiado con los mismos. 
 
De los elementos que se desprende del diverso despliegue utilizado en la 
campaña del candidato señalado podemos identificar una serie de bardas, 
lonas, diversos elementos que deben de ser valorados por la autoridad 
considerando una razonabilidad de los precios o costos unitarios. 
 
Tal y como esa autoridad puede desprender en el disco compacto que se 
acompaña a la presente, en donde se deriva la serie de objetos materia de 
fiscalización que han sido utilizados por los ahora denunciados. 
 
Los partidos políticos y candidatos que se encuentran en una contienda 
electoral deben de cumplir con los Lineamientos en materia de fiscalización y 
presentar en forma y tiempo los informes de campaña en donde se reflejen 
los gastos emanados en cada una de las campañas, esto con la finalidad de 
que la autoridad cuente con los elementos necesarios para realizar una 
adecuada fiscalización y así cumplir con su mandato. 
 
Así mismo el artículo 223, numeral 9 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral establece que: 
 
[Se transcribe artículo en mención] 
 
Del precepto anterior se desprende de forma clara la responsabilidad de los 
candidatos de reportar los gastos de campaña, así mismo estos no deben de 
rebasar el tope de gastos de campaña emitido por la autoridad 
correspondiente y que obedece a un mandato legal. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
emitido el siguiente criterio, por medio del cual se establece que deben de 
contener tres elementos mínimos para ser considerado como gasto de 
campaña: 
 

Tesis LXIII/2015 
GASTOS DE CAMPAÑA, ELEMENTOS MÍNIMOS A CONSIDERAR PARA 
SU IDENTIFICACIÓN.- 
 
[Se cita tesis] 
 
En consecuencia en el caso que nos ocupa se cumplen los tres elementos 
como hemos manifestado en el presente líbelo: 
 

a) Se genera un beneficio para el candidato señalado, en consecuencia a 
los partidos que lo postulan. 

b) Temporalidad, la distribución, colocación, se encuentre dentro del 
periodo de campaña, tal y como lo fue comprendido entre el 2 al 31 de 
mayo de la presente anualidad. 

c) Territorialidad, la misma se difundió, publicó en el municipio de 
Alvarado en el estado de Veracruz. 

 
Consideramos que la probable omisión del reporte de los gastos aquí 
señalados generen un rebase de gastos de campaña, con ello violentando los 
principios de legalidad, certeza, transparencia de los recursos públicos y en 
consecuencia en la legalidad en la contienda electoral al utilizar mayores 
recursos que los que tienen derecho los candidatos en dicha elección. 
 
Aunado a lo antes expuesto, como hemos señalado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha concebido a la 
propaganda electoral como una forma de comunicación persuasiva, tendente 
a promover o desalentar actitudes en pro o en contra de un partido político o 
coalición, un candidato o una causa con el propósito de ejercer influencia 
sobre los pensamientos, emociones o actos de un grupo de personas 
simpatizantes con otro partido, para que actúen de determinada manera, 
adopten sus ideologías o valores, cambien, mantengan o refuercen sus 
opiniones sobre temas específicos, para lo cual se utilizan mensajes emotivos 
más que objetivos. 
 
Por lo tanto, cualquier propaganda electoral contiene las directrices para 
conducir al electorado a un fin o resultado concreto, o mantener una 
imagen o percepción constante de una fuerza política o sus candidatos, 
máxime si la difusión publicitaria se realiza durante el periodo de reflexión. 
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Conforme con lo anterior, para que la propaganda difundida durante las 
campañas electorales constituya una infracción en la materia debe contener, 
o se debe desprender de aquella, elementos previstos en la norma, es decir, 
aquellos que tengan por objeto generar una impresión, idea, concepto 
constante en el receptor, de un partido político, su emblema, o de la imagen 
de sus candidatos, lo cual se actualiza con la propaganda difundida por el 
candidato y los partidos que lo ´postularon. 
 
En el mismo sentido y con relación a la concepción de propaganda electoral, 
la Sala Superior estableció el criterio contenido en la jurisprudencia 37/2010, 
con el rubro y textos siguientes: 
 
PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL 
QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL 
CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE 
PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA 
CIUDADANÍA.- 
 
[Se cita tesis] 
 
Con base en la ratio esendi resulta válido concluir que la propaganda que por 
esta vía se denuncia, misma que se ha distribuido durante el las (sic) 
campañas electorales, debe ser considerada como propaganda por la que es 
promocionada la candidatura del C. Bogar Ruíz Rosas, al estar investida de 
las características siguientes: 
 

a) Aparecen elementos que hacen plenamente identificable al C. Bogar 
Ruíz Rosas. 

b) Fue posicionada la imagen de los Partidos Revolucionario Institucional 
y Verde Ecologista de México; 

 
En el presente caso estamos frente a propaganda que contiene elementos 
que objetivamente muestran una intención de promocionar una candidatura 
ante el electorado, por lo que dicha propaganda debe ser considera como una 
difusión de propaganda con fines proselitistas. 
 
Sirve de fundamento para acreditar el gasto de campaña: 
 
[Cita los artículos 242 y 243 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 76 de la Ley General de Partidos Políticos, y 32 
del Reglamento de Fiscalización.] 
 
De los anteriores preceptos se concluye: 
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 El principio de equidad en la contienda se debe observar para que 

cualquier tipo de elección sea considerada válida. 
 

 La propaganda de campaña tiene el propósito de dar a conocer la 
candidatura y Plataforma Electoral, es decir propaganda que genera 
un posicionamiento tanto de la imagen, del nombre y de un 
compromiso o acción de gobierno. 

 
 El gasto de campaña incluye todos los gastos erogados que difunda la 

imagen. Nombre o plataforma de gobierno de algún candidato durante 
la campaña. 

 
 El beneficio obtenido, debe cuantificarse atendiendo al ámbito 

geográfico de difusión, al medio por el cual se transmite y a la 
cantidad de receptores del mensaje de campaña. 

 
De conformidad con los hechos denunciados las finalidades de la conducta 
del ahora denunciado fueron las siguientes: 
 
La difusión de su imagen a través de eventos masivos en donde se distribuyó 
diversas propaganda como playeras, libros, mochilas, gorras, banderas, por 
medio de los cuales solicita el voto a favor del candidato de los partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, aunado a la 
colocación de espectaculares, distribución de mensajes, con la finalidad de 
obtener un beneficio, por lo tanto: 
 

a) El beneficio obtenido a su campaña, debido a que lo descrito en el 
inciso que antecede por la distribución de la propaganda electoral. 
 
b) Que los gastos generados o donación, así como el beneficio obtenido, 
sean considerados como gastos de campaña y las mismas sean 
sumadas al tope.” 

 
En este orden de ideas y en una correcta función fiscalizadora por parte de 
este Instituto Nacional Electoral a través de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, se insta para que ejerza su facultad investigadora de manera 
exhaustiva, con el fin determinar (sic) el monto de los gastado o donado por el 
candidato denunciado y del monto del beneficio obtenido, para que los 
mismos, sean sumados a la campaña del C. Bogar Ruíz Rosas. 
 
Es oportuno referir que los gastos erogados para llevar a cabo tales acciones, 
tienen un costo, mismo que al estar directamente vinculado con un partido 
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político en específico, debe ser sumado a sus topes de gastos de campaña, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 y 32 del Reglamento de 
Fiscalización vigente. 

 
(…)” 
  
PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 
 
1. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la certificación realizada por el 
Director del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, relativa al 
nombramiento del C. Juan Miguel Castro Rendón, como Representante 
Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

2. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en una tabla de datos denominada 
“Monitoreo de espectaculares y publicidad colocados en la vía pública”, 
constante de 3 fojas. 

3. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en una tabla de datos sin nombre, 
que contiene la lista de presuntos eventos y material utilitario repartido en ellos 
a favor de los sujetos incoados, todos localizados a través de la red social 
“facebook”, constante de 8 fojas. 

4. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en una tabla de datos sin nombre, 
que contiene la lista de presuntos eventos y material utilitario repartido en ellos 
a favor de los sujetos incoados, todos localizados a través de la red social 
“Instagram”, constante de 3 fojas. 

5. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en una tabla de datos sin nombre, 
que contiene la lista de presuntos eventos y material utilitario repartido en ellos 
a favor de los sujetos incoados, todos localizados a través de la red social 
“Twitter”, constante de 4 fojas. 

6. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en tres fotografías impresas en las que 
se observan tres espectaculares con publicidad a favor de los sujetos 
incoados. 

7. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en ochenta y siete fotografías impresas 
en las que se observan ochenta y ocho bardas con publicidad a favor de los 
sujetos incoados. 

8. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en ciento ochenta y cuatro fotografías y 
capturas de pantalla impresas derivadas de publicaciones en la red social 
“facebook”, en las que se observan diversos eventos y material utilitario a 
favor de los sujetos incoados. 
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9. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en veinticuatro fotografías y capturas de 
pantalla impresas derivadas de publicaciones en la red social “Instagram”, en 
las que se observan diversos eventos y material utilitario a favor de los sujetos 
incoados. 

10. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en sesenta y seis fotografías y capturas 
de pantalla impresas derivadas de publicaciones en la red social “Twitter”, en 
las que se observan diversos eventos y material utilitario a favor de los sujetos 
incoados. 

11. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en un disco compacto denominado “16 
mar. 2017”, que contiene dos videos, así como todas las pruebas descritas en 

los puntos anteriores en formato digital. 

 

III. Acuerdo de admisión. El siete de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito de queja, integrar el 
expediente respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER, registrarlo en 
el libro de gobierno, admitir a trámite y sustanciación el escrito de mérito, notificar 
el inicio del procedimiento al Secretario y al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, ambos del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, así como a los denunciados; y por último, publicar el acuerdo en 
comento en los estrados del mismo. (Foja 267 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión. 
 
a)  El siete de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este Instituto 

durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 268 a 269 del 
expediente). 

b) El diez de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
de admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 270 del expediente). 

 
V. Aviso de admisión del escrito de queja al Secretario del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/9858/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la admisión y 
registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER. (Foja 271 del expediente). 
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VI. Aviso de admisión del escrito de queja al Consejero Electoral Presidente 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El ocho de 
junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9860/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión del procedimiento de 
que se trata. (Foja 272 del expediente). 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento al 
Partido Revolucionario Institucional y al Partido Verde Ecologista de México. 
 
a)  El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/9992/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio 
del procedimiento de mérito y requirió información al Representante Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. Lo anterior, toda vez que de conformidad con el convenio de 
coalición correspondiente, en su cláusula Novena, se acordó la representación 
legal de la coalición “Que resurja Veracruz” a cargo del Partido Revolucionario 
Institucional. No obstante ello, se marcó copia de dicha notificación y 
requerimiento del oficio respectivo al Partido Verde Ecologista de México, 
integrante de la coalición antes referida. (Foja 273 a 276 del expediente). 

 
b)  El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio PRI/REP-

INE/217/2017, el Representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto, solicitó una prórroga para 
contestar el oficio mencionado. (Foja 301 del expediente). 

 
c) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10457/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización concedió la 
prórroga solicitada por el Partido Revolucionario Institucional. (Foja 302 del 
expediente). 

 
d)  El quince de junio de dos mil diecisiete, se recibió escrito de respuesta sin 

número signado por el Representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto, mediante el cual informó: 
 
 Que por lo que hace a los espectaculares y bardas, quedaron las bardas 

registradas en el Sistema Integral de Fiscalización, por lo que la autoridad 
puede corroborarlo en el Sistema. 
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 Que respecto de los gastos derivados de los eventos y recorridos 
consistentes en banderas, gorras, mochilas, playeras, trípticos, camisas, 
carteles y equipo de sonido, dichos gastos también fueron reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización. 

 Con respecto a los eventos como recorridos y caminatas, así como la 
veracidad de la “Cabalgata Verde” y “Cabalgata Fuerza Verde”, donde 
presumiblemente fueron rifados maquilas de caballos y un “toro semental”, 
en diversas localidades, efectivamente, por los usos y costumbres que 
prevalecen en el municipio, son comunes las caminatas y cabalgatas, 
sumándose a ellas todo aquel que lo desee, por lo que no se puede coartar 
la libertad de asociación o de expresión de la ciudadanía, y se desconoce lo 
relativo a rifas y maquilas. 

 Que la autoridad tiene conocimiento de los gastos pues todos estos se 
encuentran reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 

 
A su escrito de respuesta no adjuntó documento alguno. (Foja 303 a 305 del 
expediente). 
 
VIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y requerimiento de 
información y documentación al C. Bogar Ruíz Rosas. 
 
a) Mediante acuerdo de fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, el Director de 

la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el Estado de Veracruz a efecto de que realizara la 
notificación del inicio del procedimiento y requerimiento de información, al C. 
Bogar Ruiz Rosas en su carácter de candidato al cargo de Presidente Municipal 
de Alvarado, postulado por los partidos políticos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México, integrantes de la otrora coalición “Que resurja 
Veracruz” en aquella entidad federativa. (Fojas 277 a 278 del expediente). 

 
b) El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 17JDE-VER-

OF/422/13-06-17 signado por el Vocal Ejecutivo de la 17 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Veracruz, se notificó y requirió al C. 
Bogar Ruiz Rosas el inicio del procedimiento sancionador de queja de mérito y 
diversa información en torno a los conceptos denunciados. (Fojas 279 a 298 del 
expediente). 

 
c) El quince de junio de dos mil diecisiete, se recibió el escrito de respuesta al 

requerimiento del inciso anterior, mediante el cual el entonces candidato 
incoado informó: 
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 Que por lo que hace a los espectaculares y bardas, quedaron las bardas 

registradas en el Sistema Integral de Fiscalización, por lo que la autoridad 
puede corroborarlo en el Sistema. 

 Que respecto de los gastos derivados de los eventos y recorridos 
consistentes en banderas, gorras, mochilas, playeras, trípticos, camisas, 
carteles y equipo de sonido, dichos gastos también fueron reportados en 
el Sistema Integral de Fiscalización. 

 Con respecto a los eventos como recorridos y caminatas, así como la 
veracidad de la “Cabalgata Verde” y “Cabalgata Fuerza Verde”, donde 
presumiblemente fueron rifados maquilas de caballos y un “toro semental”, 
en diversas localidades, efectivamente, por los usos y costumbres que 
prevalecen en el municipio, son comunes las caminatas y cabalgatas, 
sumándose a ellas todo aquel que lo desee, por lo que no se puede 
coartar la libertad de asociación o de expresión de la ciudadanía, y se 
desconoce lo relativo a rifas y maquilas. 

 Que la autoridad tiene conocimiento de los gastos pues todos estos se 
encuentran reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 

 
A su escrito de respuesta no adjuntó documento alguno. (Foja 299 a 301 del 
expediente). 
 
IX. Solicitud de Verificación a la Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 
a) El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9999/2017, 

la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Secretario Ejecutivo de este 
Instituto, el ejercicio de la atribución de la Oficialía Electoral con el fin de 
verificar la propaganda electoral denunciada, consistente en espectaculares y 
bardas. (Foja 307 y 308 del expediente). 

 
b) El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/DS/1229/2017, el 

Director del Secretariado informó la admisión de la solicitud mencionada, 
remitiendo copia del acuerdo respectivo. (Foja 309 a 310 del expediente). 

 
c) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/DS/1151/2017, el 

Director del Secretariado remitió copia certificada del acta circunstanciada 
número INE/OE/JL/VER/0/4/2017, de trece de junio de dos mil diecisiete, con 
sus respectivos anexos, elaborada por la Asesora Jurídica de Asuntos 
Electorales de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Veracruz. (Foja 312 a 339 del expediente). 
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X. Escrito de queja presentada por el C. Emilio Nicolás Hernández Sosa, 
quien se ostentó como Representante Suplente del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo Municipal Electoral en Alvarado, Veracruz. El 
diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el oficio OPLEV/SE/5976/VI/2017, signado por el Secretario 
Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, mediante el cual 
remitió el escrito de queja presentado por el C. Emilio Nicolás Hernández Sosa, 
quien se ostentó como Representante Suplente del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo Municipal Electoral en Alvarado, Veracruz, en contra 
de los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
integrantes de la otrora coalición “Que resurja Veracruz”, así como de su entonces 
candidato a Presidente Municipal de Alvarado, Veracruz, el C. Bogar Ruíz Rosas, 
denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados 
del financiamiento de los partidos políticos. (Fojas 340 a 434 del expediente). 
 

XI. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 

 
HECHOS 

 
1. El día 10 de noviembre de 2016 se inició el proceso ordinario electoral para 
la renovación de los Ayuntamientos en el estado de Veracruz. 
 
2. El día treinta y uno de enero del año en curso, se emitió el ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, POR EL QUE SE DETERMIAN LOS LÍMTES 
DEL FINANCIAMEINTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOSY CANDIDATOS INDEPENDIENTES, DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL 2016-2017, OPLEV/CG020/2017. Que en el caso de Alvarado, 
la aportación privada que se pudo realizar fue de $58,986.00 M/N. 
 
3.- El día quince de marzo del año en curso, se emitió el ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS 
TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE EDILES DE 
LOS 212 AYUNTA IE TOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL 
PROCESO ELECTOAL 2016-2017, OPLEV/CG053/2017, en el que se 

1453



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER 

 

estableció el tope de gastos de campaña para el municipio de Alvarado, el 
cual puede consultarse en la siguiente dirección electrónica.- 
 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/053.pdf 
 
[se insertan Acuerdo OPLEV/CG053/2017] 
 
4.- Que el periodo de campañas en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para el proceso de renovación de Ayuntamientos, se realizó del día 
dos, al treinta y uno de mayo del presente año. 
 
Y de las páginas en redes sociales del candidato de la coalición PR-PVEM en 
Alvarado, se advierte que realizó publicaciones a partir del día dos de mayo 
de 2017, a través de 4 cuentas de redes sociales.- 
 
Y que rotularon bardas, en la zona centro, zona norte y la zona sur del 
municipio.- 
 
ZONA CENTRO 
 
[Se insertan cincuenta y siete imágenes de bardas, veintiocho fotografías y 
capturas de pantalla derivadas de publicaciones en la red social “Instagram”, 
y veintitrés fotografías obtenidas la red social “facebook”] 
 
5.- Que el candidato al cargo de Presidente Municipal en Alvarado, por la 
coalición PR-PVEM, realizó actos de campaña, en los que entregó 
propaganda textil, organizó actos de banquete, unidades vehiculares, de los 
que se desprende le rebase de tope de gastos de campaña, tal y como se 
puede correlacionar de diversos eventos que se han publicado en su página 
de redes sociales de Facebook, twitter, Instagram, así como de bardas, 
espectaculares y lonas identificados que fueron colocados en el Municipio de 
Alvardo, durante el periodo de campaña, y diversos artículos utilitarios que 
presumiblemente fueron repartidos durante los eventos que se reclama, por lo 
que se deben consideren como gastos de campaña. 
 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 
 
En este contexto, y con la finalidad de presentar de manera ordenada los 
conceptos de gasto, me abocaré a exponer un análisis de los rubros 
contemplados en la fracción b) del artículo 5 del ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS 
AVISOS DE CONTRATACIÓN QUE CELEBREN LOS SUJETOS 
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OBLIGADOS, EN LOS PROCESOS ELECTORALES DE PRECAMPAÑA, 
CAMPAÑA Y EJERCICIO ORDINARIO 
 

PROPAGANDA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS 
 

En este contexto, el Partido de la Revolución Democrática, ha realizado la 
valuación de los gastos detectados, que evidentemente deben ser cotejados 
con los informes semanales que fueron reportados por el candidato 
presumiblemente infractor en su informe respectivo y en su caso, aquellos 
que no se reportaron, se deben acumular al informe de gastos, los cuales se 
pueden desprender de los movimientos de la cuenta bancaria que para tal fin, 
debió realizar su apertura, La coalición PRI-PVEM. 
 
Por lo que, con base en lo previsto en el artículo 27 del Reglamento de 
Fiscalización, se observa. 
 
[se transcribe artículo en mención] 
 
En este sentido, de manera respetuosa solicitamos que una vez cotejada la 
información que se presenta en esta queja, contra los gastos reportados en 
su informe de gastos de campaña del candidato que se denuncia, y se 
identifiquen o determinen gastos que no fueren reportados, se aplique de 
manera estricta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo referido. 
 
De igual forma, le solicitamos que se coteje que todos los eventos y actos 
denunciados, hayan sido incluidos en la agenda de eventos respectiva, según 
lo dispone el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización vigente. 
 
De tal forma que, el Partido de la Revolución Democrática identifica gastos 
realizados a favor del candidato BOGAR RUIZ ROSAS, en Alvarado, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por la coalición PRI-PVEM, los que se 
desglosan en los siguientes rubros. 
 
1.- El tope de gasto de campaña para Alvarado, es de $502, 866.00 M/N. 
2.- La cantidad máxima de aportación privada para campaña es de 
$58,221.00 M/N. 
3. El candidato de la coalición PRI-PVEM, realizó actos de campaña durante 
los 3 días que comprendieron del 02 al 31 de mato, de los cuales se observan 
los siguientes: 
 
[Se inserta tabla de datos] 
 
Siguiendo con el análisis, enseguida se hará la estimación de los gastos 
ejercidos por el candidato denunciado y los partidos políticos que lo 
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postularon, para lo anterior se tomara como referencia el precio de mercado 
de cada uno de los conceptos de gasto. 
 
[Se insertan dos tablas de datos] 
 
Aunado a lo anterior, es menester mencionar, que según se consigna en el 
SIMEI Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos, 
publicado por el Instituto Nacional Electoral y que puede ser consultable en la 
siguiente dirección electrónica http://www.ine.mx/voto-y-
elecciones/fiscalizacion/simei/, cuyo valor probatorio es pleno al tratarse de un 
documento público, se aprecia que el candidato BOGAR RUIZ ROSAS, es el 
candidato con mayor número de soports (sic) promocionales. Por lo que, la 
estimación del gasto ejercido por el candidato denunciado, al ser únicamente 
una muestra de acuerdo a la metodología que utilizan los monitoristas, debe 
ser compulsada con sus respectivos informes, al mismo tiempo que esa 
autoridad electoral deberá cotejar que el partido impugnado no hayan dejado 
de informar la propaganda identificada por ambas autoridades electorales. 
 
GASTOS DE PRODUCCIÓN Y PUBLICIDAD EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 
Durante el periodo de campaña, se han identificado nueye- eos que no 
forman parte de los difundidos en la pauta oficial del INE, que promocionan la 
campaña de candidato BOGAR RUIZ ROSAS, mismos que son difundidos a 
través de su página oficial en plataforma digital tales como: Facebook, estos 
videos deben ser considerados como gastos de campaña ya que el objeto de 
los mismos es difundir un mensaje del candidato y de su campaña a cargo de 
Presidente Municipal, por lo que los mismo entran en el rubro de gastos de 
producción y publicidad en medios electrónicos, así las cosas, enseguida se 
inserta un cuadro con la dirección URL en donde se pueden ubicar y 
reproducir dichos videos, así mismo se presenta una estimación del costo de 
cada video de referencia, a mayor abundamiento debe entenderse que 
aunque estos videos no forman parte de los spots difundidos como 
prerrogativas de radio y televisión, los mismos fueron realizados a través de 
diversas herramientas y profesionistas que implican un gasto de producción, a 
saber, desde la compra o renta de la cámara, el camarógrafo, la grabación, la 
contratación de un guionista, la edición del video, los viáticos. 
 
Gastos en traslados terrestres (gasolina) $10,000.00 
 
Total $ 1,674,075.08. 
 
Cantidad que al ser contrastada con el tope de gastos de campaña aprobado 
por el Organismo Público Local en el estado de Veracruz, para Alvarado, 
ascendió a $502,866.00, por lo que de manera evidente se observa que se 

1456



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER 

 

rebaso el tope de gasto de campaña por más de 400%, rebase que de 
manera previsible asciende al 300.43% respecto del tope que se estableció 
para este municipio. 
 
Tal y como esa autoridad puede desprender de las constancias que obran en 
el disco compacto que se acompaña como medio de prueba en la presente, 
así como de la versión impresa de todos y cada uno de los gastos que se 
solicita sean validados por la autoridad competente, como parte del desahogo 
de la presente queja, podrían concluirse que para el desarrollo de la campaña 
de BOGAR RUIZ ROSAS, se erogaron recursos que representan el rebase 
del tope de gastos de campaña. 
 
En este tenor, se solicita que esta autoridad valore cada una las pruebas que 
se ofrecen y se cotejen con respecto de los reportes que realizó el candidato, 
con el fin de identificar aquellos gastos que omitiese, en función que los 
gastos deben estar reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, y en su 
caso, no solamente debe existir una sanción por el presunto rebase del tope 
de gastos de campaña, sino también por la omisión de reportar los gastos 
realizados durante la campaña. 
 

 (…)” 
 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 
 
1. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en una tabla de datos denominada 
“Monitoreo de espectaculares y publicidad colocados en la vía pública de 
Bogar Ruíz Rosas en Alvarado”, constante de 8 fojas. 

2. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en cincuenta y siete fotografías impresas 
en las que se observan cincuenta y siete bardas con publicidad a favor de los 
sujetos incoados. 

3. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en veintitrés fotografías y capturas de 
pantalla impresas derivadas de publicaciones en la red social “facebook”, en 
las que se observan diversos eventos y material utilitario a favor de los sujetos 
incoados. 

4. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en veintiocho fotografías y capturas de 
pantalla impresas derivadas de publicaciones en la red social “Instagram”, en 
las que se observan diversos eventos y material utilitario a favor de los sujetos 
incoados. 

5. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en un disco compacto denominado 
“expediente gastos de campaña Bogar Ruíz Rosas”, que contiene trece 
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videos, veintiocho imágenes obtenidas de la red social “Twitter”, así como 
todas las pruebas descritas en los puntos anteriores en formato digital. 

XII. Acuerdo de integración y ampliación de objeto de investigación. El 
veintiuno de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó, 
en razón de advertir identidad respecto del sujeto y hechos denunciados 
primigeniamente en el expediente de mérito, integrar el escrito de queja referido al 
expediente INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER, así como ampliar el objeto de 
investigación por cuanto hace a los nuevos conceptos de gasto presuntamente 
realizados por los sujetos incoados. (Foja 435 a 436 del expediente). 
 
XIII. Razón y Constancia. El veintidós de junio de dos mil diecisiete, se hizo 
contar que de la revisión en el Sistema Integral de Fiscalización se encontraron las 
pólizas número 3 y 12 relativas al reporte de veinte bardas con propaganda del 
candidato incoado, incorporando toda la documentación contable presentada por 
los sujetos obligados al expediente en que se actúa, para los efectos legales 
conducentes (Foja 437 a 487 del expediente). 
 
XIV. Requerimiento de información y documentación al C. Emilio Nicolás 
Hernández Sosa. 
 
a) Mediante acuerdo de fecha veintitrés de junio de dos mil diecisiete, el Director 

de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva de este Instituto en el Estado de Veracruz, realizara la 
notificación de la solicitud de información atinente al C. Emilio Nicolás 
Hernández Sosa con motivo de la presentación de su escrito de queja en contra 
de los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, otrora 
integrantes de la coalición “Que resurja Veracruz” y su candidato a Presidente 
Municipal del Municipio de Alvarado, Veracruz. (Fojas 520 a 522 del 
expediente). 

 
b) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número INE/JLE-

VER/1505/2017 signado por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el Estado de Veracruz, se notificó el requerimiento de 
información respectivo al C. Emilio Nicolás Hernández Sosa dentro del 
procedimiento de queja de mérito. (Fojas 638 a 649 del expediente). 
 

c) Al momento de la formulación del presente proyecto no se ha recibido 
respuesta por parte del C. Emilio Nicolás Hernández Sosa. 
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XV. Requerimiento de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 

 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/336/2017, 

la Dirección de Resoluciones y Normatividad de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, solicitó diversa información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, respecto de los gastos motivo de 
denuncia. (Fojas 627 a 629 del expediente). 
 

b) El tres de julio de dos mil diecisiete, a través del oficio INE/UTF/DA/1232/17, se 
recibió la respuesta a la solicitud de información relativa al inciso anterior. 
Asimismo, el siete de julio de la misma anualidad, se recibió el oficio 
INE/UTF/DA/1258/17, por el que la Dirección de Auditoría antes referida, remite 
la aplicación de costos derivados de la matriz de precios del Estado de 
Veracruz. (Fojas 650 a 653 y 704 a 705 del expediente). 
  

XVI. Emplazamiento al Partido Revolucionario Institucional. 
 
a) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10692/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Partido Revolucionario Institucional, corriéndole traslado con copia simple de 
todas las constancias que integran el expediente de mérito, para que en un 
plazo improrrogable de cinco días, manifestara lo que a su derecho conviniera 
respecto de los diversos eventos y gastos investigados. (Fojas 523 a 526 del 
expediente). 

 
b) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, el Partido Revolucionario 

Institucional dio respuesta al emplazamiento realizado, mismo que en términos 
del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe en su 
parte conducente. (Fojas 619 a 626 del expediente). 
 

“En este sentido, me refiero a su oficio INE/UTF/DRN/10692/2017, en los 
siguientes términos: 

1) En primer lugar, nos referimos a las precisiones que se solicitan respecto 
de un número determinado de bardas que, según la parte denunciante, no 
fueron informadas como gasto por parte de la Coalición "Para que resurja 
Veracruz" y Bogar Ruiz Rosas, reafirmando que como se demuestra con los 
datos contenidos en el Sistema Integral de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral correspondientes al municipio de Alvarado, Veracruz, la citada 
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coalición y su otrora candidato, sí reportaron debidamente el total de bardas 
que fueron pintadas con publicidad electoral, mediante la póliza de egresos 
número 3, incluso dentro del periodo de corrección, el día 17 de junio de 
2017. 

Sin que pase desapercibido para esta parte, que a solicitud de una persona 
que se ostentó como representante del Partido de la Revolución Democrática, 
sin demostrarlo, personal de la Junta Local Ejecutiva de este instituto en el 
estado de Veracruz, realizó una certificación de la que se desprenden un 
número diverso de bardas a las reportadas oportunamente por esta parte, ya 
que los únicos espacios que se reconocen, son los que fueron reportados en 
la póliza a que se hace referencia en el apartado anterior, de manera que si al 
momento de realizarse la verificación por parte de personal de este instituto, 
se advirtió la existencia de un número mayor de pintas de bardas a las 
originalmente reportadas, dicha circunstancia no tiene porqué ser imputable a 
esta parte, en primer lugar porque como se insiste, solo se reconocen las 
reportadas a través de los informes respectivos, además de que la solicitud 
para llevar a cabo esta certificación fue realizada por una segunda parte 
denunciante con posterioridad a la fecha en que se celebró la Jornada 
Electoral, circunstancia que resta eficacia probatoria a dicha certificación, ya 
que en concepto de esta parte, la existencia de un numero adicional de pintas 
a las realmente realizadas por la coalición ganadora y su candidato, bien 
pudieron ser realizadas por los propios denunciantes en su desmedido afán 
de demostrar un "supuesto rebase al tope de gastos de campaña", lo que en 
la especie se reafirma, realmente nunca aconteció. 

2) Lo mismo sucede con los utilitarios consistentes en diversos tipos de 
playeras y gorras, libros, mochilas, banderas, pancartas, trípticos y camisas 
que la parte denunciante pretende atribuirnos como gastos no reportados, 
para lo cual únicamente aporta las fotografías que son visibles a fojas 112 a 
205, 209 a 227, 232 a 264 y 367 a 405, ya que la única propaganda utilitaria 
que esta parte reconoce es la reportada en la póliza de egresos número 3, 
incluso dentro del periodo de corrección y que también se ampara con la 
factura número AFAD 20. 

De manera que fuera de lo reportado en dichas documentales, esta parte no 
reconoce ninguna otra propaganda de tipo utilitario que se pretenda atribuir 
como gasto no reportado. 

3) Con respecto a los espectaculares que refiere la parte denunciante y que 
se pueden observar en las fotografías contenidas en el expediente al que se 
comparece a fojas 36 a 38, desde este momento se niega la existencia de los 
mismos, pues esta parte nunca hizo uso de ese tipo de publicidad durante el 
periodo de campaña, siendo pertinente señalar que en todo caso 
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correspondía a la parte denunciante el demostrar la veracidad de tan 
temerarias afirmaciones con elementos de prueba con valor probatorio pleno 
y al no hacerlo así, las fotografías que acompaña a su promoción deberán ser 
desestimadas, en primer lugar, por su carácter de pruebas imperfectas y 
también por la relativa facilidad para ser manipuladas y representar imágenes 
al antojo de quien las ofrece, aunado a la circunstancia por demás ilógica de 
que no haya sido reportado la existencia de los mismos sino hasta después 
de transcurrida la Jornada Electoral, lo que hace suponer a esta parte la 
confección de elementos de prueba a modo, debido a la obsesiva pretensión 
de la parte denunciante de querer evidenciar de manera unilateral un 
supuesto rebase al tope de gastos de campaña, el que en realidad nunca 
existió.. 

4) Lo mismo sucede con la falsa afirmación de que durante la campaña se 
hizo uso de una autobús para el traslado de pasajeros, lo que la denunciante 
pretende acreditar con las fotografías visibles a fojas 172 y 173, en donde si 
bien se observa una unidad de transporte de pasajeros (autobús) estacionada 
y en otra fotografía a un grupo de personas que se aprecian a bordo de una 
unidad del mismo tipo, sin que se pueda precisar del contenido de ambas 
imágenes si corresponden en tiempo y lugar, además de que ni la nota de 
agradecimiento que se aprecia en la imagen captada al parecer de un perfil 
de Facebook, ni el propio perfil, son de la autoría de nuestro candidato o de 
alguna de las personas que hayan colaborado en su campaña, por lo que 
esta afirmación también se niega, reiterando la objeción realizada a este tipo 
de evidencias, en los mismos términos en que éstas fueron vertidas al dar 
respuesta al punto anterior. 

5) De igual modo, se niega la utilización de lo que la denunciante refiere como 
"renta de una botarga", hecho que pretende acreditar con una serie de 
fotografías visibles a fojas 122, 123, 156,159, 224, 236 y 240, así como el 
"servicio de perifoneo", fojas 68 y 240 y un supuesto gasto por producción de 
videos y diseño de páginas de internet, para lo cual la parte denunciante se 
vale de una serie de imágenes visibles a fojas 144, 145, 165 y 201 y tres 
eventos de lotería, según imágenes visibles a fojas 187 a 192 y 406, ya que 
éstos nunca fueron erogados. 

En ese sentido, esta autoridad puede advertir que dichas pruebas consisten 
únicamente en fotografías, monitoreo (realizado por el denunciante), capturas 
de pantalla de páginas de redes sociales, las cuales, además de no precisar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar de lo pretenden demostrar, son 
fácilmente manipulables, por lo que carecen de objetividad y eficacia. 

Se advierte entonces de forma clara lo siguiente: 
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1. Existe una repetición de fotografías y/o eventos, que pretenden acreditar 
supuestos hechos en diversas fechas lo cual se insiste no aconteció; 

2. Carecen de precisión los señalamientos, por cuanto hace al lugar en el cual 
supuestamente se realizaron los eventos. 

3. Los supuestos cálculos de propaganda mostrada en las placas fotográficas, 
así como en el manejo de cuentas en redes sociales y gastos operativos, no 
cuentan con elementos objetivos suficientes para considerar las cantidades 
estimadas. 

Lo anterior, con independencia de que como ya se mencionó en líneas 
anteriores, al resultar fácilmente manipulables los elementos probatorios 
ofrecidos, no es posible ni siquiera considerar que dichos elementos sean 
legítimos, es decir, que los hechos representados en ellas realmente hayan 
acontecido. 

Además se debe valorar que los denunciantes tampoco acreditan, que las 
cuentas desde las que se toman esas imágenes sean de mi Representada o 
de nuestro candidato, por lo que esta autoridad deberá proceder en su 
momento a desestimar todas las imputaciones realizadas por la parte 
denunciante, mismas que oportunamente se objetan a efecto de no quedar en 
evidente estado de indefensión, ante tan falaces afirmaciones. 

Sobre el particular, conviene resaltar que tal como ha sido razonado por 
nuestra máxima Autoridad Jurisdiccional en materia electoral, el uso de las 
redes sociales como Facebook constituyen un espacio de carácter privado y 
no público, creado para intercambiar una gran cantidad de información entre 
los propios usuarios de esas plataformas, en cualquier parte del mundo, 
donde además, generalmente son estos mismos usuarios quienes suben y 
comparten información de carácter personal. 

Por consiguiente, en atención a la forma en que opera el internet, y en 
especial la red social denominada Facebook, al resolver el expediente 
identificado con la clave SUP-RAP-160/2015, los integrantes de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación arribaron a 
la conclusión de que: "...se puede colegir que es difícil que los usuarios 
de las redes de intercomunicación se puedan identificar plenamente, 
además de que también se dificulta llegar a conocer de manera 
fehaciente, es decir, con certeza, la fuente de creación y a quién se le 
puede atribuir esta responsabilidad, lo que conlleva la complejidad 
subsecuente para demostrar tales datos en el ámbito jurídico procesal." 
Lo anterior refuerza lo que se ha expuesto, pues además de que se niegan 
los hechos que se refieren, no es posible reconocer quien es realmente el 
emisor la información que ofrecen los denunciantes. 
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Por otra parte, en términos de su atento acuerdo, mediante el cual se nos 
requiere, además de proporcionar la información antes mencionada, el 
formular los alegatos que a esta parte corresponden, esto se realiza en los 
siguientes términos: 

En vía de alegatos, desde este momento solicitamos a esta autoridad 
administrativa y fiscalizadora, desestimar las infundadas y temerarias 
imputaciones realizadas por la denunciante, toda vez que únicamente las 
sustenta en fotografías y videos que, dada su naturaleza de pruebas técnicas, 
solo puede asignárseles un valor indiciario, insuficiente para que se pueda 
tener por acreditados loe hechos que se pretende acreditar con las mismas, 
ya que es de explorado derecho que tales medios de convicción tienen un 
carácter imperfecto, dada la relativa facilidad con la que se pueden alterar o 
modificar las situaciones en ellas plasmadas, debido al gran avance 
tecnológico que en materia de impresión y edición de imágenes existe en la 
actualidad y al que se puede acceder con tan solo contar con un equipo de 
cómputo cargado con los programas más actuales sobre este tema. 

Como apoyo a lo anterior, se cita la jurisprudencia, identificada con el número 
4t2014, de rubro: "PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR Sí 
SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN". De modo que al incumplir con la carga probatoria que a la 
denunciante correspondía, es que se solicita se declaren como inexistentes 
las presuntas irregularidades denunciadas, teniendo aplicación al caso 
concreto, el siguiente criterio jurisprudencial:: "CARGA DE LA PRUEBA Y 
DERECHO A PROBAR. SUS DIFERENCIAS". 

(…)” 
 

XVII. Emplazamiento al Partido Verde Ecologista de México. 
 
a) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10693/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Partido Verde Ecologista de México, corriéndole traslado con copia simple de 
todas las constancias que integran el expediente de mérito, para que en un 
plazo improrrogable de cinco días, manifestara lo que a su derecho conviniera 
respecto de los diversos eventos y gastos investigados. (Fojas 527 a 530 del 
expediente) 
 

b) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio PVEM-INE-
129/2017 el Partido Verde Ecologista de México dio respuesta al 
emplazamiento realizado, mismo que en términos del artículo 42, numeral 1, 
fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
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Materia de Fiscalización, se transcribe en su parte conducente. (Fojas 531 a 
618 del expediente). 
 

“Ahora bien, el suscrito como Representante Suplente del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
desde este momento niego en todo y en cada una de sus partes ambas 
quejas, respecto a la responsabilidad que se le quiera imputar al Partido que 
represento. 

En primer lugar, porque no es un hecho constatado las aseveraciones que se 
encuentran insertas en el escrito de queja, además de que como ya contestó 
el Partido Revolucionario Institucional mediante oficio de fecha 15 de junio de 
dos mil diecisiete, signada por el licenciado Alejandro Muñoz García, en su 
calidad de representante suplente del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el que queda 
contestado que todos los gastos que fueron reportados por el candidato 
Bogar Ruíz Rosas, fueron registrados en el Sistema Integral de Fiscalización 
y en los que se corrobora que contrario a lo que aduce la denunciante no 
hubo rebase de topes de gastos de campaña. 

En segundo lugar, como ya se informó mediante oficio PVEM-INE-0112/2017, 
de fecha siete de junio del año en curso, signado por el suscrito, en el 
Convenio de Coalición que celebran el Partido Revolucionario Institucional y 
Partido Verde Ecologista de México con la finalidad de postular fórmulas de 
ediles para integrar los ayuntamientos del estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, en la modalidad de Coalición Parcial, a elegirse en la Jornada 
Electoral ordinaria del día cuatro de junio del año dos mil diecisiete, mismo 
que fue aprobado el por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz, el día quince de febrero del año que 
transcurre, mediante Acuerdo número OPLVEV/CG029/2017, por el que se 
resuelve sobre la solicitud de registro del convenio de coalición parcial 
presentada por los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, bajo la denominación "Que resurja Veracruz" para el 
Proceso Electoral 2016-2017; en la cláusula décima tercera del convenio en 
el que se establece del reporte de los informes financieros, se estipula que: a 
fin de cumplir con lo previsto en el artículo 91, numeral 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con lo establecido en el artículo 276 numeral 3, 
inciso h), del Reglamento de Elecciones de/Instituto Nacional Electoral; 39, 
63, numeral 1, inciso b) 153, 220 y 280, y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de Fiscalización, aprobado por el Consejo General de/Instituto 
Nacional Electoral mediante Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG263/2014, las partes acuerdan que el Partido Revolucionario 
Institucional será el responsable del ejercicio de los gastos de precampañas y 
campañas de los candidatos postulados por la Coalición, así como de recibir, 
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administrar y distribuir, en las cuentas bancarias de la Coalición y de los 
candidatos de ésta, los recursos que se de destinen a ese objeto. 

Como puede constarse de lo transcrito en el párrafo que antecede el 
responsable de reportar en el Sistema Integral de Fiscalización, es el Partido 
Revolucionario Institucional, quien en su oportunidad cumplió con dicha 
obligación. Ahora bien, desde este momento se niegan que se hayan 
realizado erogaciones por concepto de gastos de campaña por parte del 
candidato y/o el Partido que represento, adicionales a las reportadas en su 
oportunidad y que no hayan sido informadas con oportunidad. 

Es por lo anterior que se reitera que resultan falsas las acusaciones de los 
denunciantes, las cuales no fueron acreditadas, en consecuencia se objetan 
en su autenticidad a las pruebas que fueron presentadas por los referidos 
accionantes del presente procedimiento, mismas que revisten la 
características de ser pruebas técnicas y por lo tanto imperfectas, las cuales 
por su propia naturaleza son fácilmente manipulables, por lo que no es dable 
otorgarles valor probatorio. 

En ese sentido, esta autoridad puede advertir que dichas pruebas consisten 
únicamente en fotografías, monitoreo (realizado por el denunciante), capturas 
de pantalla de páginas de redes sociales, las cuales, además de no precisar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar de lo pretenden demostrar, son 
fácilmente manipulables, por lo que carecen de objetividad y eficacia. Se 
advierte entonces de forma clara lo siguiente: 

1. Existe una repetición de fotografías y/o eventos, que pretenden acreditar 
supuestos hechos en diversas fechas lo cual se insiste no aconteció. 

2. Carecen de precisión los señalamientos, por cuanto hace al lugar en el cual 
supuestamente se realizaron los eventos. 

3. Los supuestos cálculos de propaganda mostrada en las placas fotográficas, 
así como en el manejo de cuentas en redes sociales y gastos operativos, no 
cuentan con elementos objetivos suficientes para considerar las cantidades 
estimadas. 

Aunado a lo anterior y al resultar manipulables los elementos probatorios 
ofrecidos, no es posible siquiera considerar que dichos elementos sean 
legítimos, es decir, que hayan acontecido. Además se debe valorar que los 
denunciantes tampoco acreditan, que las cuentas desde las que se toman 
esas imágenes sean de mi Representada o de nuestro candidato, por lo que 
procede su desestimación, dejándonos en estado de indefensión ante dichas 
aseveraciones dolosas. A la postre, se llama la atención de esta autoridad, 
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que tal como ha sido razonado por nuestra máxima Autoridad Jurisdiccional 
en materia electoral: 

[Se cita criterio] 

Lo anterior refuerza lo que se ha expuesto, pues además de que se niegan 
los hechos que se refieren, no es posible reconocer quien es el emisor la 
información que ofrecen los denunciantes. 

En el mismo orden de ideas, se reitera que la totalidad de los gastos 
erogados durante la campaña de nuestro candidato denunciado, fueron 
debidamente reportados e informados, por parte del Partido Verde Ecologista 
de México, a través del Partido Revolucionario Institucional, incluyendo las 
bardas que en su oportunidad fueron pintadas. En ese sentido se debe 
destacar que de las constancias que obran en el presente asunto, no 
significan veracidad en que hayan sido pintadas bardas o casas con 
propaganda que haya influido en el electorado en beneficio de nuestra 
representada, adicionales a las reportadas. Lo anterior es así por lo siguiente: 

1. Por cuanto hace a las bardas que refieren los denunciantes, acreditan su 
dicho con fotografías, las cuales se insiste, son insuficientes por sí mismas, 
llamando la atención de esta autoridad que se puede apreciar que muchas 
fotografías incluso son del mismo lugar, pero desde un ángulo distinto. En 
consecuencia, carecen de valor probatorio. Se invoca en razón de lo anterior, 
el contenido del siguiente criterio: 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN.-  

[Se cita tesis] 

2. Obra en el presente expediente una Fe de Hechos levantada por la 
Licenciada Maricela Yáñez López, Asesor jurídico de asuntos electorales de 
la Junta Local Ejecutiva del INE en Veracruz, sin embargo no es posible 
considerar que dicha prueba se encuentre revestida de certeza y seguridad 
jurídica, porque a todas luces resulta evidente que no se realizó con la 
diligencia necesaria, como esta autoridad podrá advertir en la lectura de la 
misma, en virtud de que existen irregularidades evidentes, por cuanto hace a 
los momentos en los que supuestamente se constituye en diversos puntos - y 
las distancias entre éstos, en general atendiendo a las dimensiones que 
corresponden al municipio de Alvarado, sus localidades y las distancias entre 
ellas-, en razón de las horas en que lo hace, toda vez que las distancias en 
las que humanamente puede una persona situarse en determinado punto, no 
corresponden a lo que señala la funcionaria, verbigracia: se advierte que a las 
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14:04 hrs., estuvo al mismo tiempo en dos puntos distintos, resultando 
imposible estar en dos lugares a la vez; por otro lado se llama la atención que 
después de la verificación realizada a las 17:36 hrs., se constituyó 
(nuevamente) a las 17:25 hrs., en otro lugar distinto al que ya se había 
supuestamente verificado. 

3. Además, la certificación referida en el párrafo anterior, carece de certeza 
para lo que los accionantes pretenden acreditar, al haberse realizado días 
después del día de la Jornada Electoral. 

En virtud de lo anterior, resulta improcedente la pretensión de la parte del 
partido denunciante y del particular a nombre propio, de acreditar un rebase al 
tope de gastos de campaña considerando además, que la comprobación de 
gastos realizados, es una cuestión distinta, toda vez que el método idóneo 
para acreditar la primera, es a través de las comprobaciones y registros 
rendidos ante la autoridad, y no mediante fotos y demás pruebas técnicas 
presentadas por el denunciante. 

Como es de explorado derecho, operan en el presente procedimiento las 
formalidades del procedimiento previstas por los artículos 14 y 16 
constitucionales. En ese sentido, la parte denunciante deja pasar de lado su 
obligación procesal en la materia, al no ofrecer las pruebas idóneas para 
acreditar su dicho, por lo tanto las mismas carecen de validez. Es importante 
destacar, que la Ley General de Medios de Impugnación, recoge dicho 
principio general de derecho en su artículo 361, mismo que me permito 
transcribir a continuación: 

[Se cita artículo] 

En consecuencia se advierte la frivolidad de su denuncia pretendiendo 
sorprender la buena fe de esta autoridad. A decir de lo anterior y al no existir 
pruebas que acrediten los extremos que los denunciantes afirman, procede 
desestimar su dicho, mediante la declaración de que no se acredita un rebase 
en el tope de gastos de campaña, atendiendo a la presunción de inocencia, 
misma que orienta a todos los procedimientos que pueden tener 
consecuencias que afecten la esfera jurídica de algún gobernado. 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES. 

[Se cita tesis] 

Al no darse ninguno de los supuestos que configure la procedencia de la 
queja se solicita a esta autoridad, que en el momento procesal oportuno, 
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emita el Proyecto de Resolución declarando infundados los argumentos 
hechos valer por el quejoso. 

PRUEBAS APORTADAS POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
1. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del acuerdo 
OPLEV/CG029/2017 del Consejo General del Organismo Público local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se resuelve sobre la solicitud de 
registro del convenio de coalición parcial presentada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, bajo la 
denominación "Que Resurja Veracruz" para el Proceso Electoral 2016-2017 
 
2. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del acuerdo 
OPLEV/CG091/2017 del Consejo General del Organismo Público local 
Electoral del Estado de Veracruz, por el que se resuelve sobre la solicitud de 
modificación del convenio de coalición parcial presentada por los partidos 
políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, bajo la 
denominación "Que Resurja Veracruz" para el Proceso Electoral 2016-2017 
 
3. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del convenio de 
coalición parcial celebrado por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, bajo la denominación "Que 
Resurja Veracruz" para el Proceso Electoral 2016-2017. 
 

XVIII. Emplazamiento al C. Bogar Ruíz Rosas. 
 
a) Mediante acuerdo de fecha veintidós de junio de dos mil diecisiete, el Director 

de la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva de este Instituto en el Estado de Veracruz, se realizara la 
notificación del emplazamiento atinente al C. Bogar Ruiz Rosas para que en un 
plazo improrrogable de cinco días, manifestara lo que a su derecho conviniera 
respecto de los diversos eventos y gastos investigados. (Fojas 488 a 491 del 
expediente). 
 

b) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 17JDE-VER-
OF/467/28-06-17 signado por el Vocal Ejecutivo de la 17 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Veracruz, se notificó el 
emplazamiento respectivo al C. Bogar Ruiz Rosas corriéndole traslado a través 
de disco compacto con todas las constancias que integran el expediente de 
mérito, para que en un plazo improrrogable de cinco días, manifestara lo que a 
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su derecho conviniera respecto a los diversos eventos y gastos investigados. 
(Fojas 679 a 703 del expediente) 
 

c) El tres de julio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito de respuesta signado por el C. Bogar Ruíz Rosas, en 
atención al emplazamiento formulado en el inciso anterior, refiriendo diversas 
consideraciones en torno a los hechos denunciados, mismo que en términos del 
artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe en su parte 
conducente. (Fojas 631 a 637 del expediente). 

 

1) En primer lugar, nos referimos a las precisiones que se solicitan respecto 
de un número determinado de bardas que, según la parte denunciante, no 
fueron informadas como gasto por parte de la Coalición "Para que resurja 
Veracruz" y Bogar Ruiz Rosas, reafirmando que como se demuestra con los 
datos contenidos en el Sistema Integral de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral correspondientes al municipio de Alvarado, Veracruz, la citada 
coalición y su otrora candidato, sí reportaron debidamente el total de bardas 
que fueron pintadas con publicidad electoral, mediante la póliza de egresos 
número 3, incluso dentro del periodo de corrección, el día 17 de junio de 
2017. 
 
Sin que pase desapercibido para esta parte, que a solicitud de una persona que 
se ostentó como representante del Partido de la Revolución Democrática, sin 
demostrarlo, personal de la Junta Local Ejecutiva de este instituto en el estado de 
Veracruz, realizó una certificación de la que se desprenden un número diverso de 
bardas a las reportadas oportunamente por esta parte, ya que los únicos 
espacios que se reconocen, son los que fueron reportados en la póliza a que se 
hace referencia en el apartado anterior, de manera que si al momento de 
realizarse la verificación por parte de personal de este instituto, se advirtió la 
existencia de un número mayor de pintas de bardas a las originalmente 
reportadas, dicha circunstancia no tiene por qué ser imputable a esta parte, en 
primer lugar porque como se insiste, solo se reconocen las reportadas a través 
de los informes respectivos, además de que la solicitud para llevar a cabo esta 
certificación fue realizada por una segunda parte denunciante con posterioridad a 
la fecha en que se celebró la Jornada Electoral, circunstancia que resta eficacia 
probatoria a dicha certificación, ya que en concepto de esta parte, la existencia 
de un numero adicional de pintas a las realmente realizadas por la coalición 
ganadora y su candidato, bien pudieron ser realizadas por los propios 
denunciantes en su desmedido afán de demostrar un "supuesto rebase al 
tope de gastos de campaña", lo que en la especie se reafirma, realmente 
nunca aconteció. 
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2) Lo mismo sucede con los utilitarios consistentes en diversos tipos de playeras 
y gorras, libros, mochilas, banderas, pancartas, trípticos y camisas que la parte 
denunciante pretende atribuirnos como gastos no reportados, para lo cual 
únicamente aporta las fotografías que son visibles a fojas 112 a 205, 209 a 227, 
232 a 264 y 367 a 405, ya que la única propaganda utilitaria que esta parte 
reconoce es la reportada en la póliza de egresos número 3, incluso dentro del 
periodo de corrección y que también se ampara con la factura número AFAD 20. 
De manera que fuera de lo reportado en dichas documentales, esta parte no 
reconoce ninguna otra propaganda de tipo utilitario que se pretenda atribuir como 
gasto no reportado. 
 
3) Con respecto a los espectaculares que refiere la parte denunciante y que 
se pueden observar en las fotografías contenidas en el expediente al que se 
comparece a fojas 36 a 38, desde este momento se niega la existencia de los 
mismos, pues esta parte nunca hizo uso de ese tipo de publicidad durante el 
periodo de campaña, siendo pertinente señalar que en todo caso 
correspondía a la parte denunciante el demostrar la veracidad de tan 
temerarias afirmaciones con elementos de prueba con valor probatorio pleno 
y al no hacerlo así, las fotografías que acompaña a su promoción deberán ser 
desestimadas, en primer lugar, por su carácter de pruebas imperfectas y 
también por la relativa facilidad para ser manipuladas y representar imágenes 
al antojo de quien las ofrece, aunado a la circunstancia por demás ilógica de 
que no haya sido reportado la existencia de los mismos sino hasta después de 
transcurrida la Jornada Electoral, lo que hace suponer a esta parte la confección 
de elementos de prueba a modo, debido a la obsesiva pretensión de la parte 
denunciante de querer evidenciar de manera unilateral un supuesto rebase al 
tope de gastos de campaña, el que en realidad nunca existió. 
 
4) Lo mismo sucede con la falsa afirmación de que durante la campaña se hizo 
uso de una autobús para el traslado de pasajeros, lo que la denunciante pretende 
acreditar con las fotografías visibles a fojas 172 y 173, en donde si bien se 
observa una unidad de transporte de pasajeros (autobús) estacionada y en otra 
fotografía a un grupo de personas que se aprecian a bordo de una unidad del 
mismo tipo, sin que se pueda precisar del contenido de ambas imágenes si 
corresponden en tiempo y lugar, además de que ni la nota de agradecimiento 
que se aprecia en la imagen captada al parecer de un perfil de Facebook, ni el 
propio perfil, son de la autoría de nuestro candidato o de alguna de las personas 
que hayan colaborado en su campaña, por lo que esta afirmación también se 
niega, reiterando la objeción realizada a este tipo de evidencias, en los mismos 
términos en que éstas fueron vertidas al dar respuesta al punto anterior. 
 
5) De igual modo, se niega la utilización de lo que la denunciante refiere como 
"renta de una botarga", hecho que pretende acreditar con una serie de 
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fotografías visibles a fojas 122, 123, 156,159, 224, 236 y 240, así como el 
"servicio de perifoneo", fojas 68 y 240 y un supuesto gasto por producción de 
videos y diseño de páginas de internet, para lo cual la parte denunciante se 
vale de una serie de imágenes visibles a fojas 144, 145, 165 y 201 y tres 
eventos de lotería, según imágenes visibles a fojas 187 a 192 y 406, ya que 
éstos nunca fueron erogados. 
 
En ese sentido, esta autoridad puede advertir que dichas pruebas consisten 
únicamente en fotografías, monitoreo (realizado por el denunciante), capturas 
de pantalla de páginas de redes sociales, las cuales, además de no precisar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar de lo pretenden demostrar, son 
fácilmente manipulables, por lo que carecen de objetividad y eficacia. 

Se advierte entonces de forma clara lo siguiente: 

1. Existe una repetición de fotografías y/o eventos, que pretenden acreditar supuestos 
hechos en diversas fechas lo cual se insiste no aconteció; 

2. Carecen de precisión los señalamientos, por cuanto hace al lugar en el cual 
supuestamente se realizaron los eventos. 

3. Los supuestos cálculos de propaganda mostrada en las placas fotográficas, 
así como en el manejo de cuentas en redes sociales y gastos operativos, no 
cuentan con elementos objetivos suficientes para considerar las cantidades 
estimadas. 

Lo anterior, con independencia de que como ya se mencionó en líneas anteriores, 
al resultar fácilmente manipulables los elementos probatorios ofrecidos, no es 
posible ni siquiera considerar que dichos elementos sean legítimos, es decir, que 
los hechos representados en ellas realmente hayan acontecido. 

Además se debe valorar que los denunciantes tampoco acreditan, que las cuentas 
desde las que se toman esas imágenes sean de mi Representada o de nuestro 
candidato, por lo que esta autoridad deberá proceder en su momento a desestimar 
todas las imputaciones realizadas por la parte denunciante, mismas que 
oportunamente se objetan a efecto de no quedar en evidente estado de indefensión, 
ante tan falaces afirmaciones. 

Sobre el particular, conviene resaltar que tal como ha sido razonado por nuestra 
máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, el uso de las redes sociales 
como Facebook constituyen un espacio de carácter privado y no público, 
creado para intercambiar una gran cantidad de información entre los propios 
usuarios de esas plataformas, en cualquier parte del mundo, donde además, 
generalmente son estos mismos usuarios quienes suben y comparten 
información de carácter personal. 
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Por consiguiente, en atención a la forma en que opera el internet, y en especial la 
red social denominada Facebook, al resolver el expediente identificado con la 
clave SUP-RAP-160/2015, los integrantes de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación arribaron a la conclusión de que: 
"...se puede colegir que es difícil que los usuarios de las redes de 
intercomunicación se puedan identificar plenamente, además de que 
también se dificulta llegar a conocer de manera fehaciente, es decir, con 
certeza, la fuente de creación y a quién se le puede atribuir esta 
responsabilidad, lo que conlleva la complejidad subsecuente para 
demostrar tales datos en el ámbito jurídico procesal." Lo anterior refuerza lo 
que se ha expuesto, pues además de que se niegan los hechos que se refieren, 
no es posible reconocer quien es realmente el emisor la información que ofrecen 
los denunciantes. 

Por otra parte, en términos de su atento acuerdo, mediante el cual se nos 
requiere, además de proporcionar la información antes mencionada, el formular 
los alegatos que a esta parte corresponden, esto se realiza en los siguientes 
términos: 

En vía de alegatos, desde este momento solicitamos a esta autoridad 
administrativa y fiscalizadora, desestimar las infundadas y temerarias 
imputaciones realizadas por la denunciante, toda vez que únicamente las 
sustenta en fotografías y videos que, dada su naturaleza de pruebas técnicas, 
solo puede asignárseles un valor indiciario , insuficiente para que se pueda tener 
por acreditados los hechos que se pretende acreditar con las mismas, ya que es 
de explorado derecho que tales medios de convicción tienen un carácter 
imperfecto, dada la relativa facilidad con la que se pueden alterar o modificar 
las situaciones en ellas plasmadas, debido al gran avance tecnológico que en 
materia de impresión y edición de imágenes existe en la actualidad y al que 
se puede acceder con tan solo contar con un equipo de cómputo cargado con 
los programas más actuales sobre este tema. 

Como apoyo a lo anterior, se cita la jurisprudencia, identificada con el número 
4/2014, de rubro: "PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR Sí 
SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN". De modo que al incumplir con la carga probatoria que a la 
denunciante correspondía, es que se solicita se declaren como inexistentes 
las presuntas irregularidades denunciadas, teniendo aplicación al caso 
concreto, el siguiente criterio jurisprudencial:: "CARGA DE LA PRUEBA Y 
DERECHO A PROBAR. SUS DIFERENCIAS". 

 

XIX. Remisión de documentación por el Director del Secretariado. El veintidós 
de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/DS/1185/2017, el Director del 
Secretariado del Instituto, remitió el original del acta circunstanciada 
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INE/OE/JL/VER/0/4/2017, de fecha trece de junio de dos mil diecisiete, la cual fue 
remitida con anterioridad mediante el diverso INE/DS/1151/2017. (Fojas 492 a 519 
del expediente). 
 
XX. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 704 del expediente). 
 
XXI.- Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General.  
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En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, a partir de la documentación y actuaciones que 
obran en el expediente que por esta vía se resuelve y habiendo realizado el 
análisis de los mismos, se desprende que el fondo del presente asunto consiste 
en determinar si los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, integrantes de la otrora coalición “Que resurja Veracruz”, incurrieron en la 
conducta violatoria de la normatividad electoral al incumplir con su obligación de 
reportar en su totalidad el conjunto de erogaciones1 vinculadas con la campaña 
del C. Bogar Ruíz Rosas, entonces candidato a Presidente Municipal de Alvarado, 
Veracruz, postulado por los partidos que integraron la coalición antes mencionada, 
lo cual, en caso de no haber sido registrados podría constituir un rebase al tope de 
gastos de campaña autorizados para el Proceso Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En este sentido, los hechos aducidos en el escrito de queja se refieren a un 
conjunto de gastos en beneficio de la candidatura referida, mismos que, en 
conjunto, a juicio del quejoso, podrían actualizar un presunto rebase de topes de 
gasto de campaña. En síntesis, debe determinarse si los sujetos obligados 
incumplieron con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, 
que a la letra se transcriben: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 

                                                           
1 Consistente en bardas, espectaculares, lonas, banderas, gorras, mochilas, playeras, trípticos, camisas, eventos y las 
erogaciones que se desprenden de los mismos como templete y equipo de sonido.  
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I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127” 
 
1.- Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 
la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar 
con documentación original este tipo de operaciones, es decir, que la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, especificando 
todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 

 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
Por las razones expuestas los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
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registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate, en el caso 
que nos ocupa, la obligación de haber reportado las erogaciones realizadas por lo 
que hace a la candidatura del C. Bogar Ruíz Rosas, entonces candidato a 
Presidente Municipal de Alvarado, Veracruz, postulado por los partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de la otrora 
coalición “Que resurja Veracruz”, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
relacionadas con diversos gastos a raíz de la celebración de actos públicos en el 
Municipio de Alvarado de aquella entidad federativa. 
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
 
Para tener certeza de que los partidos políticos y coaliciones cumplen con la 
obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para 
conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por 
concepto de las actividades antes indicadas. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado con 
el número INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
Al respecto, cabe señalar que el día cinco de junio de dos mil diecisiete, fue 
recibido en la Unidad Técnica de Fiscalización el escrito signado por el C. Juan 
Miguel Castro Rendón en su calidad de Representante Propietario del partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a 
través del cual se denunció la realización de diversos gastos tales como eventos, 
bardas, espectaculares, lonas y artículos utilitarios a cargo de los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de la otrora 
coalición “Que resurja Veracruz”, así como su entonces candidato postulado el C. 
Bogar Ruíz Rosas. En este sentido, el quejoso señala que la erogación de tales 

1476



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER 

 

conceptos de gasto, en su conjunto, podrían actualizar un rebase al tope de 
gastos de campaña y, consecuentemente, la actualización de una infracción a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Para sostener su dicho, el quejoso acompañó su escrito de queja de diversas 
pruebas de naturaleza técnica consistentes en múltiples imágenes y fotografías, 
así como un disco compacto con material audiovisual. Derivado de lo anterior, la 
Unidad Técnica de Fiscalización procedió a admitir a trámite y sustanciación el 
escrito de marras bajo el número de expediente INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER. 
 
Por otra parte, el diecinueve de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el oficio número OPLEV/SE/5976/VI/2017, firmado por el 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, a través 
del cual remite el escrito de queja presentado por el C. Emilio Nicolás Hernández 
en contra de los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, integrantes de la otrora coalición “Que resurja Veracruz” y su candidato a 
Presidente Municipal de Alvarado, Veracruz, el C. Bogar Ruiz Rosas, denunciando 
hechos consistentes en gastos por diversos conceptos tales como gastos de 
producción de videos, pancartas, renta de botarga, renta de camión y equipo de 
sonido para eventos, los cuales en su conjunto podrían actualizar un presunto 
rebase al tope de gasto de campaña. Para sustentar sus afirmaciones, el quejoso 
acompañó su escrito de queja de diversas pruebas de naturaleza técnica 
consistentes en imágenes, fotografías y un disco compacto con material 
audiovisual. 
 
Con motivo de lo anterior, el veintiuno de junio de dos mil diecisiete se acordó 
integrar el escrito de queja presentado por el C. Emilio Nicolás Hernández al 
expediente número INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER toda vez que existe identidad 
de pretensiones, así como del sujeto y hechos denunciados en la queja 
primigenia. 
 
Así las cosas, a partir del análisis de ambos escritos de queja y de las pruebas 
que obran en el expediente de mérito, se tiene que los conceptos denunciados 
consisten en lo siguiente: organización de eventos, pinta de bardas, 
espectaculares, lonas, playeras, libros, mochilas, gorras, banderas, camión 
de transporte y equipo de sonido. 
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Previo al análisis de los conceptos denunciados, es importante precisar algunas 
consideraciones en torno al alcance probatorio de las pruebas técnicas dado que 
en el presente caso, las pruebas que apoyan las afirmaciones de los hechos 
denunciados son de naturaleza técnica consistente en imágenes, fotografías y 
material audiovisual. 
 
En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de las 
pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que 
tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 

1478



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER 

 

antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
 
Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación dado que, en razón de su naturaleza, por sí mismas las pruebas 
técnicas no acreditan los hechos o circunstancias que reproduce la misma. 
 
Ahora bien, dicho lo anterior, es oportuno señalar que esta autoridad 
administrativa considera que la pretensión de los quejosos es, fundamentalmente, 
como se señaló líneas atrás, tratar de comprobar el rebase del tope de gasto de 
campaña a través de la contabilización de los gastos que aparecen representados 
en las pruebas técnicas que ofrece. Sin embargo, no pasa desapercibido para esta 
autoridad electoral que los quejosos intentan probar a través de las probanzas que 
presenta, dos cuestiones que se encuentran estrechamente vinculadas pero que 
no se tratan del mismo hecho. Es decir, por una parte intenta demostrar el rebase 
del tope de gastos de campaña y, por otra, la acreditación y comprobación de los 
gastos realizados que se muestran a través de las imágenes respectivas. En esta 
tesitura, la argumentación de los quejosos descansa sobre el hecho de que las 
pruebas ofrecidas, en su conjunto, acreditan el rebase del tope de gastos de 
campaña. En otras palabras, el quejoso pretende que la comprobación de los 
gastos representados en las pruebas técnicas, considerados en su totalidad, 
configuran un rebase de tope de gastos de campaña. 
 
Esto resulta de capital importancia en la resolución de la presente queja, en virtud 
de que, como hemos visto, la naturaleza de los medios de prueba que aporta, por 
sí solos, generan un nivel de convicción muy débil en el órgano que las somete a 
valoración. Aunado a lo anterior, otro elemento para determinar la fuerza 
probatoria de los elementos aportados reside en la idoneidad de la prueba. Al 
respecto, cabe señalar que la idoneidad consiste en que la prueba sea el medio 
apropiado y adecuado para probar el hecho que pretende demostrar. De ahí la 
trascendencia sobre la pretensión del quejoso de presentar las pruebas técnicas 
que obran en el expediente como medio idóneo para probar dos cuestiones 
distintas: el rebase del tope de gastos de campaña y la comprobación del gasto 
realizado. 
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En este contexto, esta autoridad determina que las pruebas presentadas por el 
quejoso no resultan idóneas para comprobar el rebase de tope de gastos de 
campaña. 
 
De tal suerte, las pruebas que obran en el expediente de mérito constituyen 
indicios, en todo caso, de los gastos realizados mismos que debieron ser 
reportados en los respectivos informes de campaña. Así las cosas, no obstante la 
naturaleza imperfecta de las pruebas técnicas ofrecidas y el escaso valor 
probatorio que configuran por sí solas, en atención al principio de exhaustividad y 
de certeza, esta autoridad electoral ha determinado valorar todas y cada una de 
las pruebas aportadas por el quejoso, las cuales generan un valor indiciario 
respecto de los gastos que se denuncian, así como también todas aquellas que 
fueron producto de la investigación a cargo de esta autoridad administrativa, con el 
objetivo de generar un mayor grado de convicción respecto de los hechos que las 
mismas representan. 
 
En este contexto, se reitera que de conformidad con los escritos de queja, los 
quejosos refieren los siguientes conceptos de gasto: organización de eventos, 
pinta de bardas, espectaculares, lonas, playeras, libros, mochilas, gorras, 
banderas, camión de transporte y equipo de sonido. 
 
De esta manera, para una mayor claridad en la exposición de los hechos y 
consideraciones en torno a la materia de la queja que ahora se resuelve, el 
análisis se presenta en tres apartados los cuales contemplan el estudio de:  
 

 Apartado A. Gastos sin vinculación con la campaña denunciada.  
 

 Apartado B. Gasto registrados en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 

 Apartado C. Gastos que no fueron registrados en el sistema de 
contabilidad en línea. 

 
Apartado A. Gastos sin vinculación con la campaña denunciada. 
 
Los conceptos de gasto analizados en este apartado presentan un conjunto de 
características que imposibilitan su vinculación con la candidatura denunciada por 
dos razones fundamentales. En primer lugar, la naturaleza de la prueba técnica en 
que se sustentan, no permite que esta autoridad tenga certeza de su verificación 
material en tiempo y espacio, toda vez que se tratan de imágenes en las que no se 
precisan las circunstancias de modo, tiempo y lugar, que conlleven una mejor 
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identificación del hecho que se denuncia. En segundo término, en razón del hecho 
que se representa, no resulta válido concluir que se tratan de erogaciones 
derivadas de la campaña denunciada. 
 

- Autobús 
 
El primer concepto de gasto que se denuncia y cuyas pruebas aportadas no 
generan un grado de convicción suficiente para arribar a la conclusión de que se 
trata de un gasto en beneficio de la candidatura denunciada es la renta un 
autobús. La prueba que anexa el quejoso es la siguiente: 
 

Prueba aportada Imagen 

 

 Prueba técnica 
consistente en una 
imagen de redes 
sociales. 
 
 

  

 
De la muestra anterior, cabe apuntar primeramente que se trata de una imagen 
que deriva de una red social, esto es, no se trata de una fotografía tomada por el 
propio quejoso sino una captura de pantalla de la red social “Twitter”, por lo que el 
grado de imperfección de dicha probanza resulta mayor al ser una imagen 
susceptible de manipularse o modificarse. Ahora bien, como puede observarse, la 
imagen representa a un conjunto de personas en primer plano entre las que 
presuntamente se encuentra el candidato denunciado. En segundo plano, al fondo 
de la imagen se alcanza a visualizar un vehículo de transporte de pasajeros. A 
partir de lo anterior, el quejoso señala que el candidato denunciado contrató 
unidades vehiculares conocidas como “Autobús” cuyo costo estimó en $3,500.00 
(Tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
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Al respecto, esta autoridad considera que no es posible vincular el gasto 
denunciado toda vez que el hecho que representa es la presunta reunión del 
candidato con personas en la vía pública. En este sentido, no hay evidencia para 
sustentar que el vehículo que se encuentra en segundo plano fue contratado en 
beneficio de la candidatura pues el contexto propio de la vía pública, permite que 
sucedan una diversidad de hechos, como lo es el tránsito vehicular en una calle o 
avenida, sin que ello conlleve la posibilidad de vincularse necesariamente con la 
campaña denunciada. 
 
En consecuencia, no es posible determinar el gasto que pretende acreditar el 
quejoso al no reunir las características mínimas que debe acompañarse toda 
prueba técnica. 
 

- Libros y mochilas. 
 
En segundo lugar, se señala la distribución de artículos utilitarios tales como 
libros y mochilas, los cuales deben ser sumados a la contabilidad del candidato 
denunciado. En el expediente de mérito obran las siguientes pruebas: 
 

Prueba aportada Imágenes 

 

 Pruebas técnicas 
consistentes en 
imágenes de 
redes sociales. 
 
 

   

 
Es pertinente hacer la aclaración que las erogaciones presentadas por el quejoso 
provienen de redes sociales, tema que ha sido abordado por el máximo tribunal en 
materia electoral en diversos recursos de apelación entre ellos el SUP-RAP-
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710/2015, en el cual ha advertido que las aseveraciones que intentan comprobar 
mediante ligas de Facebook o páginas de internet requieren de otros medios de 
convicción para acreditar dicha situación, es decir, se requiere otro elemento 
probatorio que genere convicción sobre la veracidad de los gastos realizados, en 
ese entendido, y bajo el estudio realizado a las pruebas presentadas por el hoy 
quejoso, nos encontramos frente a pruebas técnicas, las cuáles carecen de 
circunstancias de modo tiempo y lugar así como de la vinculación de las mismas 
con los hechos denunciados.  
 
En el cuadro anterior es posible observar dos imágenes distintas las cuales, cabe 
resaltar, son capturas de pantalla de redes sociales, por lo que, como en el 
apartado que antecede, su susceptibilidad a ser modificadas o manipuladas es 
mayor pues se trata de una prueba indirecta al ser imágenes de capturas de 
pantalla. Ahora bien, en el primer caso, la imagen representa un grupo de niños 
que se encuentran al aire libre y quienes portan diversos objetos como una 
mochila y una libreta o libro. En la segunda imagen se aprecia el mismo conjunto 
de niños en grupo, al aire libre y portando tres mochilas en un contexto donde 
presuntamente se encuentra el candidato denunciado dirigiéndose hacia ellos. 
Además de lo anterior, en la parte superior de la imagen destaca la leyenda 
“Ampliaré las becas y apoyos para nuestros niños y jóvenes”. 
 
Al respecto, esta autoridad señala que no es posible vincular los gastos 
denunciados con base en las pruebas que sustentan su dicho por las razones 
siguientes. Las pruebas ofrecidas no alcanzan un grado de convicción suficiente 
para saber con certeza la verificación de los hechos representados en tiempo y 
espacio específicos aunados a la omisión en la descripción de circunstancias de 
modo, tiempo y lugar. No obstante, aún y tomando en consideración su nivel 
indiciario mínimo, por lo que respecta a los libros, no se aprecia con certeza la 
naturaleza del bien, si se trata de una libreta, libro o folleto, y si la misma contiene 
elementos que puedan asociarse a la campaña del denunciado. En este mismo 
tenor, si bien es cierto que se aprecian artículos utilitarios consistentes en tres 
mochilas, lo cierto es que de la imagen se alcanzan a distinguir dos 
características: el color verde y el logo del partido Verde. Así, esta autoridad 
determina que dicha circunstancia no puede vincularse con gastos motivo de la 
campaña del C. Bogar Ruiz Rosas dado que no hay elementos en dichos artículos 
de los que se desprenda una referencia a la campaña denunciada; en todo caso, 
si se tomara en consideración que efectivamente los artículos que aparecen en las 
imágenes tuvieron una materialización en tiempo y espacio, lo cierto es que dichos 
artículos solamente se vinculan con el instituto político, razón por la cual no 
existen indicios que permitan concluir que los mismos fueron entregados durante 
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el periodo de campaña del C. Bogar Ruiz Rosas; por ello, en todo caso su debido 
reporte se encuentra sujeto a las reglas de los informes de ingresos y egresos 
para el desarrollo de las actividades ordinarias del partido Verde Ecologista de 
México. 
 
En consecuencia, no es posible vincular el gasto que pretende acreditar el quejoso 
al no reunir las características mínimas que debe acompañarse toda prueba 
técnica. 
 

- Espectaculares 
 

Otro de los conceptos denunciados consiste en la denuncia de tres 
espectaculares, mismos que beneficiaron la candidatura del C. Bogar Ruíz Rosas.  
 
En este sentido, es esencial tener presente que las únicas pruebas que se 
acompañan para sustentar la denuncia de tales conceptos son tres impresiones de 
fotografías. Por otro lado, las descripciones de la ubicación de los mismos refieren 
textualmente los siguiente: “Carretera federal Veracruz Antón Lizardo a la altura de 
la isla del amor del lado derecho” “Carretera federal Veracruz Antón Lizardo a la 
altura de la isla del amor del lado izquierdo”. Aunado a lo anterior, cabe resaltar 
que si bien se denuncian tres espectaculares, una de las imágenes representa un 
mismo espectacular. Para tener mayor claridad se insertan las muestras 
respectivas. 
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En este orden de ideas, esta autoridad destaca diversas dificultades para conocer 
con certeza el número, ubicación y temporalidad en que presuntamente fueron 
exhibidos. Ello en virtud de que no existe la descripción de las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar para conocer a plenitud la verificación de los hechos. Como 
se adelantó, no se tiene certeza del número denunciado dado que no es 
congruente lo señalado en el escrito y las pruebas aportadas que sustentan dicha 
afirmación al tenerse repetido uno de los presuntos espectaculares. En segundo 
lugar, el señalamiento de la presunta ubicación no contiene mayores elementos 
que pudieran localizar el lugar de los hechos pues, si bien señala la presunta 
vialidad, lo cierto es que no señala el número o kilómetro de la ubicación con el fin 
de tener plena certeza de la existencia del mismo. Finalmente, no se refiere el 
marco temporal de exhibición de dicha publicidad o la fecha en que fue constituida 
dicha probanza. 
 
Ante la incertidumbre por la falta de elementos que permitieran conocer de alguna 
forma la veracidad de lo representado por las imágenes y teniendo en cuenta que 
la naturaleza imperfecta de las pruebas técnicas conlleva un grado limitado de 
convicción sobre el hecho que representan, ello por la susceptibilidad a ser 
modificadas o manipuladas, esta autoridad determinó necesario allegarse de 
mayores elementos para dilucidar la veracidad de los hechos denunciados.  
 
Por esta razón, mediante oficio número INE/UTF/DRN/9999/2017 la Unidad 
Técnica de Fiscalización solicitó al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral, el ejercicio de la función de oficialía electoral con el fin de certificar y dar 
fe de la existencia de la propaganda denunciada, consistente en espectaculares y 
bardas referidos por los escritos de queja que obran en el expediente de mérito. 
 
Con motivo de lo anterior, mediante oficio número INE/DS/1151/2017 signado por 
el Director del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, fue remitida el Acta 
Circunstanciada número INE/OE/JL/VER/0/4/2017 por la que se atiende la petición 
de certificación antes mencionada. De tal suerte, como resultado de dicha 
verificación, se identificaron cincuenta y siete pintas de bardas relativas a la 
campaña del C. Bogar Ruiz Rosas, sin obrar referencia alguna a los 
espectaculares denunciados.2 
 

                                                           
2 La indeterminación del lugar y la imprecisión de la dirección de la ubicación de los mismos, se hace patente en la propia 
acta circunstanciada al señalar textualmente: “… no es totalmente claro para la identificación de los domicilios para verificar 
la existencia de propaganda electoral, se procede a realizar la verificación en lo que es material y jurídicamente posible…”. 
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En este contexto, al no contar con elementos que permitan establecer con certeza 
la existencia de los espectaculares denunciados, esta autoridad señala que no es 
posible vincular el gasto denunciado a la candidatura del C. Bogar Ruíz Rosas. Es 
importante enfatizar que esta autoridad no puede determinar la vinculación de un 
gasto hacia una candidatura únicamente a partir de pruebas técnicas consistentes 
en imágenes dado que su carácter imperfecto por su grado relativo de facilidad 
para su confección o modificación, resulta insuficiente por sí solas para acreditar 
de manera fehaciente el hecho que contienen. En el caso concreto, la sola 
afirmación y las pruebas técnicas ofrecidas no pueden considerarse por esta 
autoridad electoral como elementos que acreditan la existencia de dicha 
propaganda. Esto es importante porque no obra dentro del expediente de mérito 
algún otro elemento que pudiera adminicularse y aportar mayores elementos para 
la valoración del hecho denunciado.3 
 
En consecuencia, por las razones expuestas esta autoridad señala que no resulta 
válido tener por acreditada la existencia de dicha publicidad a partir de los 
elementos probatorios que obran en el expediente y, consecuentemente, su 
vinculación con la campaña electoral del C. Bogar Ruíz Rosas. 
 
Por las consideraciones expresadas, esta autoridad determina procedente 
declarar infundado el presente apartado respecto de los gastos analizados. 
 
Apartado B. Conceptos registrados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Además de los gastos analizados en el apartado que antecede, se denuncian 
diversos conceptos con motivo de la organización de eventos, consistentes en: 
lonas, playeras, gorras, equipo de sonido y gastos de producción de video. 
 
De tal suerte, esta autoridad electoral realizó diversas diligencias con el fin de 
allegarse de mayores elementos toda vez que las pruebas técnicas ofrecidas no 
constituyen por sí mismas la acreditación de los hechos que en ellas se reproduce. 
En tal virtud, se realizaron las siguientes actuaciones: 
 

1. Se levantó razón y constancia de la revisión realizada en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 

 
                                                           
3 Lo anterior es coincidente con las jurisprudencias citadas al inicio del presente estudio de fondo, identificadas con el 
número 36/2014 de rubro PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA 
DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR, y 4/2014 de rubro PRUEBAS TÉCNICAS. 
SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN. 
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2. Se solicitó información al partido político Revolucionario Institucional y al 
candidato incoado. 

 
3. Se solicitó información a la Dirección de Auditoría de los Partidos 

Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

 
Como resultado de las diligencias practicadas, esta autoridad obtuvo la siguiente 
información de acuerdo a lo que a continuación se describe. A partir de la revisión 
al Sistema Integral de Fiscalización con el fin de localizar las operaciones 
registradas en la contabilidad del C. Bogar Ruíz Rosas, dicha verificación arrojó la 
presentación del informe de ingresos y gastos respectivo así como el registro de 
veinticinco pólizas que sustentan múltiples operaciones entre las que se 
encuentran las siguientes. 
 

 Periodo de operación 1. Póliza 2, corrección, ingresos. Se otorga en 
donación evento de inicio y cierre de campaña donde se incluye tarima, 
escenario y sonido. Se reportaron los conceptos de inicio y cierre de 
campaña que incluye equipo de sonido. 
 

 Periodo de operación 1. Póliza 3, corrección, egresos. Pago de la factura 
AFAD 20 por pinta de bardas. Se reporta el concepto de pinta de bardas. 

 

 Periodo de operación 1. Póliza 12, normal, diario. Provisión de factura 
AFAD 20 por pinta de bardas. 

 

 Periodo de operación 1. Póliza 1, corrección, egresos. Pago de la factura 
AFAD 23 por concepto de propaganda utilitaria. Se reportan conceptos por 
gorras y playeras. 

 

 Periodo de operación 1. Póliza 13, normal, diario. Provisión de factura 
AFAD 23 por concepto de gorras y playeras. 

 

 Periodo de operación 1. Póliza 11, normal, diario. Provisión de la factura 
AFAD 22 por concepto de lonas y medallones. Se reportan lonas y 
microperforados. 

 

 Periodo de operación 1. Póliza 1, corrección, egresos. Pago de la factura 
AFAD 22 por concepto de lonas y medallones. 
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 Periodo de operación 1. Póliza 3, normal, diario. Prorrateo de la factura A 
159 por concepto de elaboración de videos y diseño de imagen exhibida 
en internet. 

 
En consonancia con lo anterior, los partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, así como el C. Bogar Ruíz Rosas, señalaron que la 
propaganda utilitaria reconocida es aquella que se encuentra debidamente 
registrada en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En síntesis, es posible observar el registro de los conceptos denunciados como a 
continuación se muestra: 
 

Artículo o 
servicio 

denunciado 
Cantidad 

Documento 
soporte 

Póliza Muestra SIF 

Lonas 1,000 
Factura No. 
AFAD 22 

 
Póliza 11, normal, 

diario. 
Lonas y medallones. 

 
 

 

Playeras 1,200 
Factura No. 
AFAD 23 

 
Póliza 13, normal, 

diario 
Gorras y playeras 

   

1488



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER 

 

Artículo o 
servicio 

denunciado 
Cantidad 

Documento 
soporte 

Póliza Muestra SIF 

Gorras 300 
Factura No. 
AFAD 23 

 
Póliza 13, normal, 

diario 
Gorras y Playeras. 

   

Equipo de 
sonido 

2 eventos 
(inicio y 
cierre de 

campaña) 

Contrato de 
donación y 
cotizaciones 

Póliza 2, corrección, 
ingresos. 

Donación de evento 
de inicio y cierre de 

campaña. 

 
 

Sin imagen 

Elaboración 
de videos y 
diseño de 
imagen 

exhibida en 
páginas de 

internet 

Paquete4 

Factura 
número A 
159 
 

Póliza 3, normal, 
diario. 

Prorrateo por 
concepto de 

elaboración de 
videos y diseño de 
imagen exhibida en 
páginas de internet. 

 
Sin imagen 

 

Así, al haberse observado que los diversos conceptos consistentes en lonas, 

playeras, gorras, equipo de sonido y gastos de producción de video, materia 

de denuncia de la queja que ahora se resuelve, fueron registrados en el Sistema 

Integral de Fiscalización, esta autoridad determina que, a pesar de la imperfección 

de las pruebas técnicas ofrecidas esta autoridad logró allegarse de mayores 

elementos que generaron la convicción de la existencia de dicha operación así 

como el registro en el Sistema Integral de Fiscalización, por lo que las erogaciones 

señaladas con anterioridad al formar parte integral de la revisión el concepto en 

cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación 

presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, 

de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 

 

 

                                                           
4 En uno de los archivos de video contenidos en el disco compacto que obra en el expediente de mérito, se advierte un 
video que presenta características de producción y diseño, el cual es susceptible de reporte bajo el concepto de elaboración 
y diseño referido en la póliza respectiva. 
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En consecuencia, respecto del gasto señalado en el presente apartado relativo a 

lonas, playeras, gorras, equipo de sonido y gastos de producción de video, 

este órgano electoral tiene certeza del registro de la operación, por lo que es 

procedente declarar infundado el presente apartado respecto de los conceptos 

analizados.  

 

Apartado C. Conceptos no registrados en el Sistema Integral de 

Fiscalización.  

 

De acuerdo con lo anterior, resta determinar lo conducente respecto de aquellos 

gastos denunciados que no fueron encontrados en el registro de la contabilidad 

del candidato denunciado. En este sentido, los conceptos analizados en el 

presente apartado consisten en: bardas, botarga, banderas y perifoneo. 

 

- Bardas. 

 

Respecto de este concepto denunciado, no pasa desapercibido para esta 

autoridad electoral el hecho de que sí existe un registro en el Sistema Integral de 

Fiscalización bajo la póliza 3 de egresos por concepto de pinta de bardas. No 

obstante lo anterior, derivado de la solicitud realizada al Secretario Ejecutivo 

mediante oficio número INE/UTF/DRN/9999/2017 a fin de que se ejerciera la 

facultad de Oficialía Electoral y se verificaran los espectaculares y bardas 

denunciados, esta autoridad electoral detectó un total de cincuenta y un bardas 

que no fueron incorporadas al registro de la contabilidad del candidato 

denunciado. 

 

Cabe señalar que tanto el partido Revolucionario Institucional como el partido 

Verde Ecologista de México, señalaron que el concepto de bardas estaba 

debidamente registrado. De forma textual, la respuesta del Partido Revolucionario 

Institucional se verificó en los siguientes términos: 

 

“1) En primer lugar, nos referimos a las precisiones que se solicitan respecto 

de un número determinado de bardas que, según la parte denunciante, no 

fueron informadas como gasto por parte de la Coalición "Para que resurja 

Veracruz" y Bogar Ruiz Rosas, reafirmando que como se demuestra con los 

datos contenidos en el Sistema Integral de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral correspondientes al municipio de Alvarado, Veracruz, la citada 

coalición y su otrora candidato, sí reportaron debidamente el total de bardas 
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que fueron pintadas con publicidad electoral, mediante la póliza de egresos 

número 3, incluso dentro del periodo de corrección, el día 17 de junio de 

2017.” 

 

En efecto, como se advirtió en el apartado anterior, existe registrada en el Sistema 

Integral de Fiscalización las pólizas siguientes: 

 

 Periodo de operación 1. Póliza 3, corrección, egresos. Pago de la factura 

AFAD 20 por pinta de bardas. Se reporta el concepto de pinta de bardas. 

 

 Periodo de operación 1. Póliza 12, normal, diario. Provisión de factura 

AFAD 20 por pinta de bardas. 

 

Asimismo, de la documentación soporte de dichas pólizas, se localizaron la factura 

que acredita el pago de dicho servicio y la relación de las pintas realizadas. En 

este sentido, la factura que ampara el servicio de pinta de bardas es la factura 

número AFAD 20, cuyo concepto es “pinta de bardas”, la cantidad señalada se fijó 

en veinte unidades cuyo valor unitario fue de $318.80 (Trescientos dieciocho 

pesos 80/100 M.N.), y que en total, por las veinte bardas, se registró el monto de 

$7,396.16 (Siete mil trescientos noventa y seis pesos 16/100 M.N.). 

 

No obstante lo anterior, el Acta Circunstanciada número INE/OE/JL/VER/0/4/2017 

suscrita por la Asesor Jurídico de Asuntos Electorales de la Junta Local Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Veracruz de fecha trece de junio de 

dos mil diecisiete, consigna la verificación de cincuenta y siete elementos 

publicitarios consistentes en bardas con propaganda a favor del candidato 

denunciado.  

 

Por tal motivo, esta autoridad advirtió la inconsistencia respecto del número de 

bardas reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización en la contabilidad del  

C. Bogar Ruíz Rosas y el número consignado en dicha documental pública. En 

este sentido, en un primer momento se advirtió la diferencia entre las veinte 

bardas reportadas y las cincuenta y siete verificadas mediante acta 

circunstanciada, lo que arrojó como resultado una diferencia de treinta y siete 

bardas que presuntamente no fueron reportadas. Sin embargo, a partir de un 

análisis de la relación de bardas adjunta como documentación soporte y la 

ubicación que consta en dicho instrumento público se advirtió que solamente seis 

de las bardas reportadas eran coincidentes con aquellas que fueron resultado de 
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la verificación respectiva. En este tenor, esta autoridad válidamente puede colegir 

que de las cincuenta y siete bardas verificadas, solamente seis de ellas se 

encuentran registradas en el Sistema Integral de Fiscalización, razón por la cual, 

las cincuenta y un bardas restantes no fueron debidamente incorporadas a la 

contabilidad del candidato denunciado. 

 

- Banderas, botarga y perifoneo. 

 

Respecto de los conceptos por banderas, botarga y perifoneo, esta autoridad 

señala que, en principio, únicamente fue denunciado el gasto por banderas. Sin 

embargo del análisis a las probanzas aportadas, fue posible advertir gastos 

susceptibles del reporte debido por concepto de botarga y perifoneo. En este 

sentido, es importante resaltar que una gran cantidad de las pruebas técnicas 

consistentes en capturas de pantallas de fotografías provenientes de redes 

sociales, representaban imágenes en las que se aprecian diversos artículos 

utilitarios, entre ellos las banderas y la botarga. 

 

Como se ha analizado a lo largo de la presente Resolución, el grado convictivo de 

tales probanzas es muy limitado en razón de su naturaleza imperfecta dado que 

pueden ser modificadas, alteradas o confeccionadas con relativa facilidad. Por 

ello, en principio no resultaría válido tener por acreditados los hechos que en ellas 

se representan si no se acompañan de la debida descripción de las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar, así como de la exposición de la idoneidad de la prueba 

que se ofrece para tratar de demostrar el hecho contenido en la misma. Sin 

embargo, dentro del expediente de mérito obran discos compactos que contienen 

material audiovisual, mismo que contiene hechos que generan un grado mayor de 

convicción que las puras imágenes impresas. En efecto, al valorar el contenido de 

uno de los videos en que se capta el momento de un evento público, se aprecia 

que se trata de un evento con motivo de la campaña del C. Bogar Ruíz Rosas por 

el conjunto de elementos que aparecen en el mismo.  

 

En este sentido, se trata de un video de una duración de veinticinco segundos en 

el que se aprecia, desde un inicio, un elemento denominado “botarga” al frente de 

un contingente de personas que portan diversos artículos como banderas, 

playeras y gorras que coinciden con los artículos de la campaña del C. Bogar Ruiz 

Rosas. Para mayor claridad se insertan fragmentos de dicho video: 
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Descripción Muestra 

Minuto 0:02 se aprecia la botarga 
de color verde en la que se 
aprecia la leyenda “Bogar Ruíz 
Rosas” 

 

Minuto 0:09 se observa el grupo 
de personas portando artículos 
tales como playeras, banderas y 
gorras. 

 

Minuto 0:06 se distingue un 
vehículo con equipo de sonido en 
la parte de atrás, del cual el audio 
permite percibir música y una voz 
animando a la gente.  

 
 
Por tales motivos, si bien el material audiovisual también es una prueba técnica, al 
valorar su contenido es posible otorgarle un grado mayor de convicción dado que 
los hechos que representan no son hechos estáticos como aquellos representados 
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en las imágenes o fotografías, y aportan una mayor cantidad de elementos 
objetivos sobre la materialización del hecho. 
 
En esta tesitura, al adminicular las probanzas técnicas visuales y audiovisuales, es 
posible colegir con un grado mayor de certeza que el simple indicio, que sí se 
verificó la existencia de los elementos denunciados consistentes en perifoneo, 
botarga y banderas. 
 
En consecuencia, dichos gastos son susceptibles de ser reportados en los 
informes de ingresos y gastos previstos por la normatividad electoral, razón por la 
cual es dable señalar que los mismos, al no encontrarse en los registros de la 
contabilidad del incoado, no fueron reportados. 
 
En atención a las consideraciones anteriores respecto de los conceptos de bardas, 
banderas, botarga y perifoneo, esta autoridad determina procedente declarar 
fundado el presente apartado por los conceptos de gasto antes mencionados. 
 
Determinación del monto involucrado. 
 
Con base en las razones expuestas con antelación, la conducta observada debe 
ser sancionada toda vez que no fueron registrados los conceptos analizados en 
el presente apartado y que consisten en lo siguiente: 
 

 Bardas 

 Botarga 

 Banderas 

 Perifoneo 
 
Derivado de lo anterior, la Dirección de Resoluciones y Normatividad solicitó a la 
Dirección de Auditoría de los Recursos de los Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros la matriz de precios más altos de los conceptos no detectados, 
obteniendo como costo de los mismos lo que a continuación se transcribe. 
 

Proveedor Factura/RNP Concepto Costo unitario 

Aportación de 
simpatizante 

Cotización5 Botarga $400.00 

                                                           
5 El costo determinado corresponde al determinado por la Dirección de Auditoría, misma que, al no advertir dicho concepto 
de gasto reportado en matriz de precios, procedió a realizar las cotizaciones de marcado conducentes en estricto apego a lo 
señalado en el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización. 
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Proveedor Factura/RNP Concepto Costo unitario 

Roma Asc S.A. 
de C.V. 

338 Banderas $36.00 

Domingo Flores 
Castillo 

967 Perifoneo6 $482.76 

Total $918.76 

 

La valuación de los gastos no reportados se determinó de la forma siguiente: 

Proveedor Factura/RNP Concepto 
Unidades 

(A) 

Costo 
unitario 

(B) 

Importe que debe ser 
contabilizado 

(A)*(B)=(C) 

Aportación de 
simpatizante 

Cotización Botarga 1 $400.00 $400.00 

Roma Asc S.A. 
de C.V. 

338 Banderas 20 $36.00 $720.00 

Domingo 
Flores Castillo 

967 Perifoneo 1 $482.76 $482.76 

Total $1,602.76 

 

Ahora bien, por lo que respecta a las bardas, se consideró lo siguiente: 

 
Candidato 

involucrado 
Concepto Unidades 

(A) 
Metros 

cuadrados 
(B) 

Costo 
unitario 

(C) 

Importe que debe ser 
contabilizado 
(A)*(B)*(C)=(D) 

Bogar Ruiz 
Rosas 

Bardas 

 
51 

 
397 $406.00 

m2 

 

$161,182.00 

 

                                                           
6 La determinación del monto por concepto de perifoneo se realizó a partir de los costos del servicio tomando en 

consideración la unidad de servicio por día. 
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En consecuencia, en el presente caso, al no haber reportado los conceptos de 
gasto antes descritos por concepto de bardas, botarga, banderas y perifoneo, 
por un monto total de $162,784.76 (ciento sesenta y dos mil setecientos 
ochenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) en el informe de campaña de ingresos y 
gastos correspondientes al entonces candidato el C. Bogar Ruíz Rosas, los 
partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México 
incumplieron con la normatividad electoral respecto del reporte de egresos, 
vulnerando lo establecido por los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización; por lo 
tanto, se declara fundado, el presente apartado este procedimiento sancionador. 
 
3. Determinación de la Sanción. 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta ilícita, de 
conformidad con los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que ya han 
sido analizados en la parte conducente de esta Resolución, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar gastos por concepto bardas, botarga, 
banderas y perifoneo, en los informes del C. Bogar Ruíz Rosas, entonces 
candidato a Presidente Municipal de Alvarado, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
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candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refieren en el inciso 
anterior.” 
 
De ello se desprende que, no obstante que la coalición haya omitido registrar 
gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en 
la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad respecto de los informes de 
campaña, ante las responsabilidades compartidas entre partido o coalición y 
candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición 
y/o candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por 
cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan.7 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 

                                                           
7 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y, en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

1499



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER 

 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
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autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir a la coalición de su responsabilidad 
ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
  
En relación con la irregularidad identificada en el apartado anterior, se identificó 
que la coalición omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña del C. 
Bogar Ruíz Rosas, entonces candidato a Presidente Municipal de Alvarado, 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en aquella entidad incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “Que resurja Veracruz” omitió reportar en el Informe de 
Campaña el egreso relativo bardas, botarga, banderas y perifoneo, por un 
monto de $162,784.76 (ciento sesenta y dos mil setecientos ochenta y cuatro 
pesos 76/100 M.N.). De ahí que se contravino lo dispuesto por los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de las quejas 
interpuestas por el partido Movimiento Ciudadano y el C. Emilio Nicolás 
Hernández Sosa, en contra de los partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, integrantes de la otrora coalición “Que resurja Veracruz” y 
su entonces candidato postulado a la Presidencia Municipal de Alvarado, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el C. Bogar Ruíz Rosas, ello en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en aquella entidad federativa.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
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Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no registrados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente8: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus 
condiciones de uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante 
relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información 
se podrá obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 

geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 

                                                           
8 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 

1505



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/90/2017/VER 

 

 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En este orden de ideas el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 

“Artículo 79 

 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 

campaña, conforme a las reglas siguientes: 

 

b) Informes de Campaña: 

 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 

partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente;  

(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  

 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 

cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En esta tesitura, debe considerarse que los partido políticos integrantes de la 
Coalición “Que resurja Veracruz” cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante el Acuerdo 
OPLEV/CG027/2017 emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en cumplimiento a la 
Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, se les asignó como financiamiento 
público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los siguientes montos:  
 

Partido Financiamiento público para 
actividades ordinarias 

Partido Revolucionario Institucional $64,742,953.00 

Partido Verde Ecologista de México $27,585,249.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz 
informó lo siguiente: 
 

(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene el 
monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos políticos 
acreditados ante este Organismo (…) 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
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condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.  
 
En este sentido y por lo que respecta al Partido Revolucionario Institucional el 
mismo cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas 
en diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido 
Revolucionario 

Institucional 

INE/CG592/2016 $13,639,822.56 $0.00 $13,639,822.56 $13,639,822.56 

2 
INE/CG808/2016 $414,057.11 $0.00 $414,057.11 $414,057.11 

 
Asimismo y concerniente al Partido Verde Ecologista de México, el mismo cuenta 
con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en diversos 
procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a continuación 
se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido Verde 
Ecologista de 

México  

INE/CG592/2016 $1,616,557.42 $0.00 $3,786,706.90 $3,786,706.90 

2 
INE/CG814/2016 $2,267,921.60 $0.00 $1,448,421.25 $1,448,421.25 

 
Ahora bien, es el caso, que para fijar la sanción en virtud de que estamos en 
presencia de una infracción derivada de la que se impondrá una sanción a 
diversos partidos que integran la Coalición, de conformidad con el Acuerdo 
OPLEV/CG029/2017, por el que se resuelve respecto de la solicitud de registro del 
Convenio de Coalición en coalición parcial presentada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México bajo la denominación 
“Que resurja Veracruz” para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
refiere que en la cláusula DÉCIMA SEGUNDA del convenio respectivo las partes 
acordaron que el monto de las aportaciones de cada partido político para el 
desarrollo de las campañas electorales se integra por los porcentajes siguientes: 
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11% (once por ciento) del financiamiento público para gastos de campaña del 
Partido Verde Ecologista de México y 89% (ochenta y nueve por ciento) del 
financiamiento público para gastos de campaña del Partido Revolucionario 
Institucional. Para mayor claridad se insertan los porcentajes correspondientes en 
la siguiente tabla, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual se precisa a continuación. 
 

Partido Porcentaje de aportación 

Partido Revolucionario Institucional  89% 

Partido Verde Ecologista de México 11% 

 
Al respecto, es importante precisar que la imposición de sanciones deberá ser 
dividida entre los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por 
una coalición deben ser sancionadas de manera individual tal como lo ha 
sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’.9 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
9Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 

 Erogaciones por concepto de bardas, botarga, banderas y perifoneo. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados por concepto bardas, 
botarga, banderas y perifoneo, durante la campaña en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$162,784.76 (ciento sesenta y dos mil setecientos ochenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.). 

 
 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales10. 
 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso los partidos 
políticos integrantes de la otrora Coalición se abstengan de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
sujeto obligado en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 
por ciento) sobre el monto involucrado, monto que asciende a un total de 
$244,177.14 (doscientos cuarenta y cuatro mil ciento setenta y siete pesos 
14/100 M.N.)11 

 

                                                           
10 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
11 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
89% (ochenta y nueve por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 2,878 
(dos mil ochocientas setenta y ocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$217,260.22 (doscientos diecisiete mil doscientos sesenta pesos 22/100 
M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 11% (once por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 
355 (trescientas cincuenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$26,798.95 (veintiséis mil setecientos noventa y ocho pesos 95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 
lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 

Candidato Cargo Postulado por Monto 

C. Bogar Ruíz Rosas 

Presidente 

Municipal de 

Alvarado 

Coalición “Que resurja 

Veracruz” integrada por el 

Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido 

Verde Ecologista de México. 

$162,784.76 
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En tal sentido, se ordena cuantificar el monto consistente en $162,784.76 (ciento 
sesenta y dos mil setecientos ochenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) al tope de 
gastos de campaña del C. Bogar Ruíz Rosas, entonces candidato a Presidente 
Municipal de Alvarado, Veracruz, postulado por la otrora coalición “Que resurja 
Veracruz” integrada por los partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
5. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de 
la otrora coalición “Que resurja Veracruz”, en los términos del Considerando 2, 
Apartados A y B, de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de 
la otrora coalición “Que resurja Veracruz”, en los términos del Considerando 2, 
Apartado C, de la presente Resolución. 
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TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado C, se impone al Partido Revolucionario 
Institucional, una multa equivalente a 2,878 (dos mil ochocientas setenta y 
ocho) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $217,260.22 (doscientos 
diecisiete mil doscientos sesenta pesos 22/100 M.N.). 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado C, se impone al Partido Verde 
Ecologista de México, una multa equivalente a 355 (trescientas cincuenta y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $26,798.95 (veintiséis mil 
setecientos noventa y ocho pesos 95/100 M.N.). 
 
QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de la coalición “Que resurja Veracruz”, se considere el monto de 
$162,784.76 (ciento sesenta y dos mil setecientos ochenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.) para efectos del tope de gastos de campaña. De conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 4 de la presente Resolución. 
 
SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 
Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el contenido de 
la presente Resolución, remitiendo para ello copia certificada de la misma en 
medio magnético. 
 
SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales para que sea notificada al Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y dicho organismo a su 
vez, esté en posibilidad de notificar a la brevedad posible a los interesados, 
notificando personalmente a los quejosos en el procedimiento de mérito; por lo 
que se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de las notificaciones realizadas en un plazo no mayor a 24 
horas siguientes después de haberlas practicado. 
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OCTAVO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 
ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 
contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifiquen la misma a su 
candidato; hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma 
expedita a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las 
constancias atinentes. 
 
NOVENO. Hágase del conocimiento OPLE Veracruz, a efecto de que procedan al 
cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, en 
términos del artículo 458 numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo 
establecido en la presente Resolución. 
 
DÉCIMO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral en el estado de 
Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 
sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 
Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la 
presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

Instituto Nacional Electoral 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, INSTAURADA EN CONTRA DE 
LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, INTEGRANTES DE LA OTRORA COALICIÓN "QUE RESURJA 
VERACRUZ" Y SU ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
EL MUNICIPIO DE ALVARADO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/90/201 7/VER. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que si bien acompaño el sentido de la Resolución, no 
comparto que la Unidad Técnica de Fiscalización formulara una prevención al 
quejoso, a fin que aclarara las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos que originaron su denuncia. 

En ese sentido, debo precisar que el motivo por el cual acompaño el sentido de la 
Resolución es que formalmente ante la falta de desahogo de una prevención 
formulada por la Unidad Técnica de Fiscalización como autoridad sustanciadora 
del procedimiento, la consecuencia legal en términos de lo dispuesto por el 
artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización es el desechamiento de la queja. 

No obstante lo anterior, el motivo de mi disenso radica en la prevención formulada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización en el sentido que el quejoso aclarara su 
escrito de denuncia, a fin que señalara las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
y los detalles o condiciones en que se realizaron los hechos denunciados. 

Esto es así, debido a que en el presente asunto el quejoso aportó a la autoridacK 
elementos mínimos a partir de los cuales estuvo en posibilidad de iniciar ej, 
procedimiento respectivo y las diligencias de investigación que en el ámbito de su 
atribuciones estimara necesarias. 

En el caso concreto, respecto de dos espectaculares toda vez que el quejoso 
señaló como ubicación "Carretera federal Veracruz Antón Lizardo a la altura de la 
isla del amor del lado derecho" "Carretera federal Veracruz Antón Lizardo a la 
altura de la isla del amor del lado izquierdo y se observa claramente que la 
propaganda beneficia al entonces candidato denunciado. 

1 
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En suma, considerando que el quejoso aportó las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de 2 espectaculares denunciados, la prevención que le fue formulada por 
la autoridad sustanciadora resultó innecesaria, toda vez que el escrito inicial de 
denuncia contó con los elementos mínimos indiciarios para que la Unidad Técnica 
de Fiscalización diera inicio al procedimiento respectivo y desplegara sus 
facultades de investigación. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ R'OB TO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

2 
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INE/CG241/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE”, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y SU OTRORA CANDIDATO AL CARGO DE 
AYUNTAMIENTO DE ACTOPAN, EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/92/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/92/2017/VER integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El siete de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización (en lo sucesivo Unidad de Fiscalización), el escrito de 
queja presentado por el C. P. Artemio Hernández Domínguez, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México, ante el 
Consejo Municipal del Organismo Público Electoral del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en contra de la Coalición “Veracruz, el cambio sigue” y su 
otrora candidato a Presidente Municipal Partido Movimiento Ciudadano, y su 
entonces candidato a Presidente Municipal de Atocpan, en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el C. Paulino Domínguez Sánchez, por hechos que 
considera podrían constituir infracciones a la normativa electoral, en materia de 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de 
los partidos políticos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en dicho estado. 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja. 
 

“(…) 
 

1.- Solicito Verificación y Fiscalización de publicidad “bardas” para promoción de los 
Partidos Políticos, Partido Acción Nacional, PAN y Partido de la Revolución 
Democrática, PRD y de su candidato el C. José Paulino Domínguez Sánchez hechos 
que podían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen y 
aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos, asó 
como rebasar el tope de campaña, establecidos por el Instituto Nacional Electoral, 
relaciono las siguientes: 
 

1. CALLE GUERRERO, CASO ESQUINA CON MIGUEL HIDALGO, FENTE A 
LOS ABARROTES SONIA, FRENTE A LA ENTRADA DE LA COLONIA 
SANTA CRUZ EN ACTOPAN, CABECERA MUNICIPAL DE ACTOPAN, VER. 

2. CALLE IGNACIO ALLENDE, CASI ESQUINA CON INDEPENDENCIA, 
COLONIA CENTRO. C.P. 91480 EN ACTOPAN, CABECERA MUNICIPAL DE 
ACTOPAN, VER. 

3. CALLE MIGUEL HIDALGO S/N, JUNTO AL COLEGIO PREESCOLAR 
MONTESORI Y JUNTO AL TALLER MECÁNICO CLIMAUTO, EN ACTOPAN, 
COLONIA CENTRO, DE LA CABECERA MUNICIPAL DE ACTOPAN, VER. 

4. CALLE MIGUEL HIDALGO S/N, FRENTE AL JARDÍN DE NIÑOS 
MONTESSORI EN ACTOPAN COLONIA CENTRO, DE LA CABECERA 
MUNICIPAL DE ACTOPAN, VER. 

5. PROLONGACIÓN VICENTE GUERRERO, ENTRONQUE DE LA 
CARRETERA ACTOPAN-LA BOCANA, COLONIA: ZONA DEPORTIVA, A UN 
COSTADO DE LA PREPARATORIA MÉXICO EN ACTOPA, VER. 

6. ESPECTACULAR CALLE MIGUEL HIDALGO S/N; CASI ESQUINA CON 5 
DE FEBRERO, JUNTO A L AFARMACIAS SIMILARES 

7. PROLONGACIÓN JUAN ESCUTIA, SALIDA A LA CARRETERA ACTOPAN-
EL CASTILLO, FRENTE AL BAR MANGOS (CASA DE TOMAS VIVEROS) 
EN ACTOPAN, COLONIA CENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE 
ACTOPAN, VER. 

 
2.- Solicito certificación, Verificación y Fiscalización de las cuentas Oficiales con fines 
de promoción de los Partidos Políticos, Partido Acción Nacional PAN, Partido de la 
Revolución Democrática PRD y de su candidato el C. José Paulino Domínguez 
Sánchez, en relación en los diversos cuentas Oficiales, como Facebook o Fan Page 
del candidato por la coalición PAN-PRD, 
https://www.facebook.com/JPAULINODOMINGUEZ/, 
https://www.facebook.com/josepaulino.dominguezsanchez1.  
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3.- (Carpeta) Cierre de Campaña.- Solicito Verificación y Fiscalización de entregas de 
Propaganda Utilitaria como se logra apreciar claramente Banderas de cuatro modelos 
diferentes del PAN, tres modelos distintos del PRD, Banderines de cuatro modelos 
diferentes del PAN, tres modelos distintos del PRD, Playeras cuatro modelos distintos 
con logos en serigrafía de color azul y negro en pecho y espalda, Gorras de 5 
modelos distintos fácilmente apreciables en el video y las fotos, de los Partidos 
Políticos, Partido Acción Nacional PAN y Partido de la Revolución Democrática PRD, y 
de su candidato el C. José Paulino Domínguez Sánchez todo ello captado en la 
caminata masiva de cierre de campaña realizado en la Cabecera Municipal el día 28 
de Mayo del presente. 
 
Solicito por consiguiente la verificación y fiscalización del evento realizado como cierre 
de campaña del día 28 de Mayo en la calle San Francisco de Asís, frente a la Primaria 
“Melchor Ocampo”, Partidos Políticos, Partido Acción Nacional PAN y Partido de la 
Revolución Democrática PRD, y de su candidato el C. José Paulino Domínguez 
Sánchez, solicito sean Fiscalizado los gastos excesivos en dicho evento: renta de 
Escenario profesional, renta equipo de Audio e Iluminación, renta de lonas muy 
grandes para el techado, de dicho evento, compra globos de látex inflables de color 
Azul y Amarillo, renta de sillas blancas, mesas, alimentos y bebidas para todos los 
asistentes al evento y contratación de la agrupación Los Vela como número principal. 
 
4.- (Carpeta) Entrega de Apoyos a Adultos Mayores.- Solicito Fiscalización de 
entregas de dadivas a adultos mayores correspondiente a bastones, andaderas y silla 
de ruedas coaccionando el voto a favor de los Partidos Políticos, Partido Acción 
Nacional PAN y Partido de la Revolución Democrática PRD, y de su candidato el C. 
José Paulino Domínguez Sánchez por lo cual solicito la verificación y fiscalización por 
tratarse de Delitos en Materia Electoral anexo fotografías. 
 
5.- (Carpeta) Campaña PRD.- Solicito Verificación y Fiscalización de los gastos 
dentro del presupuesto legal del INE para la candidatura de la Coalición PAN-PRD, en 
los eventos de campaña electoral realizados por el Partido de la Revolución 
Democrática PRD realizada por su dirigente el C. Alfredo Esquivel, hace entrega de 
propaganda utilitaria asó como dadivas coaccionando el voto a favor del Partido de la 
Revolución Democrática PRD, por lo cual solicito la debida fiscalización en la entrega 
de Banderas, Banderines, playeras, sombreros, mandiles y en una foto con la Reyna 
la entrega de pelotas. 
 
6.- (Carpeta) Despensas.- Denuncio el delito electoral, de solicitud de voto mediante 
pago, recompensa o contraprestación ofrecido por parte de los partidos políticos, 
Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática mediante la entrega 
de despensas y dadivas, coaccionando el voto a los ciudadanos, mismos que fueron 
entregados por parte de simpatizantes del Partido Acción Nacional - Partido de la 
Revolución Democrática, entregando en distintas comunidades del municipio como: 
Pajaritos, Actopan, Col. Santa Cecilia, Chicuasen, Plan de la Higuera donde también 
entregaron relojes de pulso etc. Señalo a los simpatizantes: Santiago Esmerid Muñoz 
Luna, María Yolanda Ochoa Fernández, Said Oziel Aguilar Hernández, Cesar Muñoz 
Viveros, Rosalino Morales Viveros, quienes fueron sorprendidos en el acto. 
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Anexo fotografías donde se aprecia claramente a los mencionados haciendo la 
entrega de despensas, los cuales iban bajo las orden del candidato por la coalición C. 
José Paulino Domínguez Sánchez, bolsas amarilla donde se ve claramente su 
contenido, paquete de papel higiénico, latas de víveres, arroz y frijol, así como 
playeras con propaganda de los Partidos Políticos, Partido Acción Nacional PAN y 
Partido de la Revolución Democrática PRD, y de su candidato el C. José Paulino 
Domínguez Sánchez a los ciudadanos de la localidad de Pajaritos Perteneciente al 
Municipio de Actopan, Ver., donde fueron sorprendidos y percatados de que fueron 
descubiertos en el acto se refugiaron en una casa habitación de esa localidad. 
 
Posterior a ello no dirijimos (sic) a platicar con una señora de las que recibieron las 
dadivas donde nos da su testimonial expone que las despensas fueron entregadas por 
parte del candidato de la coalición PAN-PRD y su candidato el C. José Paulino 
Domínguez Sánchez y que no de parte de Retureta, ya que en sus redes sociales 
aparecen imágenes donde involucran y responsabilizan al PVEM y su candidato en 
dichas entregas, presunción fundada en una sola imagen de una despensa con un 
Tríptico de Carlos Retureta García, la cual anexo fotografía para cotejo de que solo es 
montaje realizado por parte de los Partidos PAN-PRD y su candidato en respuesta y 
temerosos de las consecuencias de sus delitos. 
 
Anexo Audio donde se escucha claramente que se llevara a cabo la entrega de 
despensas a todas las personas de la comunidad de Chichasen que dieron la 
credencial para votar ya que la junta de entrega se llevaría a cabo en la casa del C. 
Alfredo Esquivel dirigente del Partido de la Revolución Democrática y funcionario 
público en el ayuntamiento, de los cuales anexo fotografía que lo relacionan 
directamente a la campaña político-electoral teniendo relación directa con el candidato 
por la coalición PAN-PRD para Presidente Municipal, Actopan, Ver. 
 
7.- (Carpeta) Personas afines a los partidos PAN-PRD y su candidato.- Relaciono 
evidencia de afinidad y simpatía de las personas mencionadas en dicha denuncia, 
Santiago Esmerid Muñoz Luna, María Yolanda Ochoa Fernández, Said Oziel Aguilar 
Hernández, Cesar Muñoz Viveros, Rosalino Morales Viveros y C. Alfredo Esquivel 
dirigente del Partido de la Revolución Democrática, por lo que anexo carpeta donde se 
le identifica cercanos o ligados a la campaña política a favor de los Partidos Políticos, 
Partido Acción Nacional PAN y Partido de la Revolución Democrática PRD, y de su 
candidato el C. José Paulino Domínguez Sánchez por lo que solicito la procedencia de 
la denuncia en su contra. 
 
8.- (Carpeta) propaganda. Solicito Verificación y Fiscalización de entregas de 
Propaganda en favor de los Partidos Políticos, Partido Acción Nacional PAN y Partido 
de la Revolución Democrática PRD, y de su candidato el C. José Paulino Domínguez 
Sánchez, con relación a gastos de topes de campañas como lo son entrega casa por 
casa de nuestro municipio de dípticos, playeras para cada integrante votante de la 
casa, calcomanías en sus 2 diseños para las puertas o entradas de cada casa visitada 
en campaña, medallones para los automóviles, gorras en sus 4 diferentes diseños, 
compra de lonas o mantas de bienvenido a las localidades del municipio con un 
aproximado de 4m x 1.50 cm, sombrillas en planco (sic) y azul, vasos serigrafiados 
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como obsequio a las mamás del municipio el 10 de mayo, como se logra apreciar 
claramente en las fotografías que se anexan. 
 
9.- (Carpeta) Caravana.- Solicito Verificación y Fiscalización de recorridos o 
caravanas masivas por el municipio de Actopan realizadas en diversos días del 
periodo de campaña a favor de los Partidos Políticos, Partido Acción Nacional PAN y 
Partido de la Revolución Democrática PRD, y de su candidato el C. José Paulino 
Domínguez Sánchez, con relación a gastos de topes de campañas, en el cual se logra 
ver claramente que los simpatizantes portan banderas y banderines playeras, gorras 
de los partidos políticos PAN-PRD, así como la fiscalización de los recursos, se 
observa que el candidato entrega dádivas hacia los niños (arrojándole al piso dulces o 
paletas). 

 
(…) 
 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

a) Medio magnético que contiene 8 carpetas: 
 
1. Audio de la comunidad Chicoasén. Contiene un Archivo de 

audio formato MPEG4, sobre propaganda dirigida a Chicoasen, 
Veracruz, relativa al perifoneo denunciado, del cual se advierte la 
invitación a un evento de campaña del candidato denunciado. 
 

2. Campaña PRD. Cuatro imágenes en formato JPEG, relativas a 
capturas de campaña de la red social denominada Facebook, 
respecto de actos y eventos de campaña. 

 
3. Caravanas. Tres videos en formato MPEG4, en los que se 

observan actividades de campaña por perifoneo del candidato 
denunciado. 

 
4. Cierre de campaña. Tres videos en formato MPEG4, en los que 

se observan actividades de campaña por perifoneo; catorce 
fotografías relativas a capturas de campaña de la red social 
denominada Facebook. 

 

5. Despensas. Nueve imágenes en formato JPEG de paquetes de 
despensa con supuesta propaganda del candidato en mención; 
dos imágenes en formato JPEG, con paquetes de despensa con 
propaganda del Partido Verde Ecologista de México, un reloj de 
pulso con las siglas del PRD; diecinueve imágenes en formato 
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JPEG, relativas a la supuesta entrega de despensa, y dos videos 
en formato MPEG4, de presuntos testimonios de la entrega de 
despensas.  

 
6. Entrega de apoyos a adultos mayores. Tres imágenes en 

formato JPEG, relativas a capturas de campaña de la red social 
denominada Facebook, respecto de supuesta entrega de sillas de 
ruedas y bastones a personas de la tercera edad por parte del 
candidato denunciado. 

 
7. Personas afines a los partidos PAN-PRD y su candidato. Siete 

imágenes en formato JPEG, relativas a capturas de campaña de la 
red social denominada Facebook. 

 
8. Publicidad. Veinticuatro imágenes en formato JPEG, relativas a 

capturas de campaña de la red social denominada Facebook.  
 
Además de las carpetas descritas, contiene:  
 

- Siete imágenes en formato JPEG, sin especificación alguna, 
relativas a capturas de campaña de la red social denominada 
Facebook.  
 

- Documento de Word, con fotografías de 6 bardas y un 
espectacular y la dirección en donde se ubican, con propagada 
relativa a la campaña del candidato en cuestión. 

 
III. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja.  
 
El nueve de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización acordó tener por 
recibido, el escrito de queja en comento; registrarlo en el libro de gobierno, admitir 
a trámite y sustanciación el procedimiento de queja, bajo el expediente  
INE/Q-COF-UTF/92/2017/VER, notificar al Secretario del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral así como al partido político y candidato denunciado el 
inicio del procedimiento y publicar el acuerdo en comento en los estrados del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 
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a) El nueve de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 
estrados del Instituto Nacional Electoral durante setenta y dos horas, el acuerdo 
de admisión del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento. 
 

b) El doce de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan los 
estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado acuerdo de admisión, la cédula 
de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar 
que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 

 
V. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
 
El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9951/2017, la 
Unidad de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la admisión del procedimiento de mérito. 
 
VI. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización.  
 
El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9952/2017, 
la Unidad de Fiscalización notificó al Presidente de la Comisión de Fiscalización, 
la admisión de la queja de mérito. 
 
VII. Notificación del inicio del procedimiento de queja, solicitud de 
información y emplazamiento al Partido Acción Nacional. 
 
a) El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9953/2017, 

la Unidad de Fiscalización notificó a la representación del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la admisión y 
le solicitó información respecto de la queja de mérito, corriéndole traslado con 
copia simple del escrito de queja. 
 

b) El quince de junio de dos mil diecisiete, el Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional, dio contestación a la solicitud de información realizada. 

 

c) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10641/2017, se solicitó al representante propietario del Partido 
de la Revolución Democrática, toda la documentación soporte relacionada con 
los gastos efectuados para la pinta de bardas y espectaculares con 
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propaganda, relojes de pulso con logo, vasos serigrafiados conmemorativos del 
día de las madres con nombre del candidato en mención, pelotas, contratación 
del grupo musical “Los Vela”, y lonas colocadas en el evento de cierre de 
campaña, realizado en fecha 28 de mayo del presente; en específico, el 
contrato en que se detalle el objeto y las condiciones de su cumplimiento, las 
facturas correspondientes, así como las muestras respectivas.  
 

d) El veintiséis de junio de dos mil dieciséis, el Partido Acción Nacional dio 
respuesta al oficio de solicitud de información proporcionando la información 
solicitada.  
 

VIII. Notificación del inicio del procedimiento de queja, solicitud de 
información y emplazamiento al C. José Paulino Domínguez Sánchez. 
 
a) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/08JDE/VE/00987/2017, se notificó al C. C. José Paulino Domínguez 
Sánchez, otrora candidato a Presidente Municipal de Actopan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, postulado por la Coalición “Veracruz el cambio sigue” 
conformada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, el inicio del procedimiento de mérito; asimismo se le solicitó 
información corriéndole traslado con las constancias que integran el expediente 
de mérito, haciendo de su conocimiento los hechos y conceptos de gasto 
denunciado. 
 

b) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, el C. José Paulino Domínguez 
Sánchez, mediante escrito sin número, dio contestación a la solicitud de 
información realizada. 

 
IX. Solicitud de información al representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
a) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10643/2017, la Unidad de Fiscalización solicito al representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, información respecto de la queja de mérito, 
corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja.  
 

b) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, el Representante Propietario del 
Partido de la Revolución Democrática, dio contestación a la solicitud de 
información realizada. 
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X. Solicitud de información al representante propietario del Partido Verde 
Ecologista de México.  
 

a) El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10642/2017, se solicitó al representante propietario del Partido 
Verde Ecologista de México, aclarar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que hagan referencia a las circunstancias de tiempo, modo y lugar que hagan 
referencia a la entrega de propaganda utilitaria, respecto de relojes de pulso 
con logo, vasos serigrafiados conmemorativos del día de las madres con 
nombre del candidato en mención, pelotas, contratación del grupo musical “Los 
Vela” y lonas colocadas en el evento de cierre de campaña, realizado en fecha 
28 de mayo del presente. 
 

b) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, el representante suplente del Partido 
Verde Ecologista de México, dio respuesta sin proporcionar la información 
solicitada.  

 

XI. Solicitud de inspección ocular a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaria ejecutiva del Instituto Nacional Electoral  
 

a) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10454/2017, se solicitó al Director del Secretariado la realización 
de una inspección ocular con la finalidad de corroborar la existencia de la 
propaganda electoral denunciada en el escrito de queja consistente en bardas, 
lonas y espectaculares. 
 

b) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, el Director del Secretariado acordó 
admitir la solicitud de inspección ocular, registrándola en el expediente 
INE/DS/OE/OC/0/053/2017, requiriendo al Vocal Secretario de la Junta Local 
Ejecutiva en Veracruz la realización de la misma.  

 
c) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, la Dirección del Secretariado remitió 

el acta circunstanciada número AC02/INE/VER/08JDE/16-06-17 en la que se 
hacen constar los resultados de la inspección ocular practicada. 

 

XII. Razones y Constancias.  
 
a) En fecha diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante Razón y 

Constancia, se integraron al expediente las constancias que obran registradas 

1529



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/92/2017/VER 

 

en el Sistema Integral de Fiscalización de este Instituto, relacionadas con el 
Informe de Campaña de los sujetos incoados, en específico, con la propaganda 
denunciada.  

 
XIII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros.  
 
a) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/356/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría), 
informara el costo unitario registrado con el precio más alto en la Matriz de 
Costos respecto de bardas. 
 

b) Mediante oficio INE/UTF/DA/1235/17 de cuatro de julio de dos mil diecisiete la 
citada Dirección proporcionó la información solicitada.  

 
XIV. Emplazamiento al Partido Acción Nacional 
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/10906/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Partido Acción Nacional, responsable de los reportes de gastos e informes 
financieros de la Coalición “Veracruz, el cambio sigue” en el Ayuntamiento de 
Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave, corriéndole traslado de todas las 
constancias que integran el expediente. 

 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, el Partido Acción Nacional 

no ha dado respuesta al emplazamiento. 
 
XV. Emplazamiento al C. José Paulino Domínguez Sánchez 
 
a) El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/08JDE/VE/01013/2017, 

se emplazó al C. José Paulino Domínguez Sánchez, otrora candidato de la 
Coalición “Veracruz el cambio sigue” conformada por los partidos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática al cargo de Ayuntamiento en 
Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave, corriéndole traslado de todas las 
constancias que integran el expediente. 
 

b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, el Partido Acción Nacional 
no ha dado respuesta al emplazamiento. 
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XVI. Cierre de Instrucción.  
 
El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó formular el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XVII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En la séptima sesión extraordinaria celebrada el 
once de julio de dos mil diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, ordenó un engrose al Proyecto de 
Resolución en el sentido ajustar la determinación de costos usando el valor más 
alto de la matriz de precios circulada, el cual fue aprobado por votación unánime 
de las Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif 
Hernández, y el Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 
consiste en determinar si la Coalición “Veracruz el cambio sigue” conformada por 
los Partidos Políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, así como 
su entonces candidato el C. José Paulino Domínguez Sánchez, al cargo de 
Presidente Municipal de Actopan, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
omitieron reportar en el informe de campaña los gastos relativos a banderas, 
banderines, playeras, gorras, renta de escenario, equipo de audio e iluminación, 
lonas, alimentos y bebidas y contratación del grupo “Los Vela”, calcomanías y 
medallones, entrega de despensas, sombreros, mandiles, globos, bastones, 
andaderas, sillas de ruedas, sombrillas, reloj de pulso y vaso serigrafiado, 
mediante los cuales se promocionó su campaña, las cuales podrían constituir un 
ingreso o un egreso no reportado, incluso una aportación de ente desconocido, 
asimismo, el probable rebase de tope de gastos de campaña, establecido para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Esto es, debe determinarse si la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, conformada 
por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, así 
como su entonces candidato el C. José Paulino Domínguez Sánchez, candidato a 
la presidencia municipal de Actopan, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumplieron con lo dispuesto en los artículos 55, 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos, 243, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 121, numeral 1, 
inciso l) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 55.  
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas.”  
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
b) Informes de campaña:  
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I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 
que para cada elección acuerde el Consejo General” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 121 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes:  
(…) 
l) Personas no identificadas” 
 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
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situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 
y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 
cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 
aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 
recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 
coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
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tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Ahora bien, lo dispuesto en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización tutelan el principio de certeza sobre el origen de los recursos que 
debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos obligados, al 
establecer con toda claridad que los partidos políticos y coaliciones no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados. Lo anterior, 
permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al ente político 
y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad electoral y evitar 
que los partidos políticos y las coaliciones, como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
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documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
Es decir, el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización tiene 
una previsión normativa que impone a los partidos políticos un deber de rechazar 
todo tipo de apoyo proveniente de entes no identificados. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito de queja presentado por el Representante Propietario del Partido 
Verde Ecologista de México ante el Consejo Municipal de Actopan del Organismo 
Público Local Electoral en Veracruz, en contra de la Coalición “Veracruz el cambio 
sigue”, integrada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, y su entonces candidato a Presidente Municipal por Actopan, el C. 
José Paulino Domínguez Sánchez, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, denunció que el citado candidato omitió reportar en el 
informe de campaña los gastos relativos a banderas, banderines, playeras, gorras, 
renta de escenario, equipo de audio e iluminación, lonas, alimentos y bebidas y 
contratación del grupo “Los Vela”, calcomanías y medallones, entrega de 
despensas, sombreros, mandiles, globos, bastones, andaderas, sillas de ruedas, 
sombrillas, reloj de pulso y vaso serigrafiado, mediante los cuales se promocionó 
la campaña del denunciado, lo cual presuntamente derivó en un gasto excesivo y 
por ende un probable rebase al tope de gastos establecido por la normatividad 
electoral. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en dos apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
 
A. Omisión de reportar gastos de campaña; B. Aportaciones de persona 
desconocida; y C. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de 
campaña. 
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A. Omisión de reportar gastos de campaña 
 
Cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones, el quejoso presentó a través 
de medios digitales (fotografías, videos y un archivo de audio), en las cuales 
presuntamente se observan eventos en los que a decir del quejoso participa el 
otrora candidato incoado. 
 
No obstante, es de señalarse que las pruebas ofrecidas por el quejoso, 
constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo establecido por el artículo 17, 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
por lo que para perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de 
prueba que en su conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en 
este contexto su valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/2014 determinó que las 
pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar con éstas, cabe mencionar que el quejoso no señala 
expresamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 
hechos denunciados, sino que se limita a denunciar la conducta y anexar 
imágenes y videos. 
 
Asimismo, el diecinueve de junio la citada anualidad, se hicieron constar los 
resultados obtenidos en el Sistema Integral de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, relativos a los gastos reportados en dicho sistema por el candidato 
denunciado. 
 
En razón de lo anterior, se le solicitó a la Coalición “Veracruz el cambio sigue” 
conformada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, así como al C. José Paulino Domínguez Sánchez, otrora candidato 
denunciado, a efecto de que proporcionaran la documentación soporte de la cual 
se advirtiera el reporte en el informe de campaña de los gastos denunciados. 
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No obstante lo anterior, de los elementos probatorios ofrecidos y aportados en su 
escrito de queja inicial, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades de 
vigilancia y fiscalización a efecto de comprobar los gastos del instituto político así 
como del entonces candidato incoado, recurrió a consultar el Sistema Integral de 
Fiscalización, de lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

a) Banderas, banderines, playeras, gorras, sombreros, mandiles, 
renta de escenario, equipo de audio e iluminación, lonas, sillas, 
mesas, alimentos, bebidas, contratación del grupo “Los Vela”, 
calcomanías, microperforados y perifoneo. 

 
Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Lonas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 3, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el pago de la 
factura 11, del proveedor Anabel Jonguitud Solis, 
por concepto de Lonas impresas con ojillos. 

3 
(corrección-

diario) 

Hermenegildo 
Martínez Aguilar 

Factura con número de folio fiscal 491FA63E-
0E4D-48FC-8250-F69E92A 186DE, validación a 
través de la página del SAT, una relación de las 
bardas, muestras fotográficas y contrato. 

Servicio de 
banquete 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 2, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente 
al servicio de banquete. 

2 
(corrección-

ingresos) 

Eloína Domínguez 
Rodríguez 

Cotización de servicio de banquete (alimentos, 
bebidas y accesorios) y contrato. 

Grupo musical 
“Los Vela” 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 1, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente 
a la presentación del grupo musical “Los Vela” 

1 
(corrección-

ingresos) 

Urbano Rodríguez 
Alcaide 

Cotización de actuación de grupo musical “Los 
Vela” y contrato. 

Calcomanías, 
etiquetas, 

bolsas, 
volantes, 
banderas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 8, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el pago de 
facturas por concepto de anticipo según 
contrato. 

8 
(normal-
diario) 

Patricia García 
Velazco 

Facturas con número de folio fiscal AAA17449-
A92C-4DB6-A158-82B82ECD32FD, AAA1C186-
840B-4533-9B4F-18247B0EEB81, AAA1263A-
19F1-4DE5-A683-6D4AC4F4B8D5, AAA1DD41-
E88B-4D91-BBAB-84BBE3AFD085, AAA101A3-
8E4D-4C7C-9883-5588A839EDFD, AAA1D024-
621A-4795-8DAF-21784FF744B2, AAA1F93E-
00D5-4C89-9EFA-330747680812, AAA13D54-
557E-437F-938C-F298FA9EF3CA, AAA1D8E0-
D68A-4E42-ACC6-E571F4D74B67, AAA159F1-
3D84-4AA0-80CA-EC2FE8196E11, y muestras 
fotográficas. 

Banderas, 
Gorras 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 6, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente 
a banderas y gorras.  

6 
(normal-
diario) 

Integra Tecnología 
Gráfica S.A. de 

C.V. 

Factura con número de folio fiscal B6847513-
91CE-48D1-80F5-E5687353E337, validación a 
través de la página del SAT y muestras 
fotográficas. 

Templete y 
escenarios, 
equipo de 
sonido e 

iluminación 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 2, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente 
a la renta de templetes y/o escenario, equipo de 
sonido, sonido e iluminación 

2 
(normal-
diario) 

Anabel Jonguitud 
Solís  

Factura con número de folio fiscal F9F8BCCA-
63C2-4984-AE7F-0E2D31F8ABD5, validación a 
través de la página del SAT y muestras 
fotográficas. 
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Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Playeras, 
gorras y 

microperforados 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 1, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente 
a la elaboración de microperforados y gorras 

1 
(normal-
diario) 

Integra Tecnología 
Gráfica 

Factura con número de folio fiscal A1972E05-
F749-4D27-9126-6FC5675455E2 y muestras 
fotográficas.  

Perifoneo 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 3, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente 
a perifoneo 

3 
(normal-
diario) 

Anabel Jonguitud 
Solis 

Factura con número de folio fiscal AD7154F9-
7BF3-4C07-BEE9-D892FC820073, muestras en 
audio e imágenes. 

Calcomanías o 
etiquetas, 
volantes, 

tarjetas de 
presentación 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 4, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente 
a calcomanías, etiquetas, volantes y tarjetas de 
presentación 

1 
(normal-
diario) 

Hermenegildo 
Martínez Aguilar 

Cotización de servicio de volantes, calcomanías y 
tarjetas de presentación y contrato. 

 
En razón de lo anterior, es menester señalar que las fotografías proporcionadas 
por el quejoso relativas a la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, conformada por 
los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, así como su 
entonces candidato el C. José Paulino Domínguez Sánchez, al cargo de 
Presidente Municipal de Actopan, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
constituyen documentales privadas y pruebas técnicas en términos de los artículos 
16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de Procedimientos en materia de 
Fiscalización, que en concordancia con el artículo 21, numeral 3, del citado 
reglamento, al ser adminiculadas entre sí y con las razones y constancias 
levantadas por el Director de la Unidad de Fiscalización respecto de la información 
arrojada por el Sistema Integral de Fiscalización; hacen prueba plena que los 
gastos consistentes en banderas, banderines, playeras, gorras, renta de 
escenario, equipo de audio e iluminación, lonas, alimentos y bebidas y 
contratación del grupo “Los Vela”, calcomanías y medallones para vehículo que 
promocionaron campaña del citado candidato fueron reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que los gastos denunciados forman parte integral de la 
revisión de los informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
2016-2017, en el estado de Veracruz, de actualizarse alguna infracción 
relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y 
Resolución correspondiente.  
 

b) Entrega de despensas, sombreros, mandiles, globos, bastones, 
andaderas, sillas de ruedas, sombrillas, pelotas, reloj de pulso y 
vaso serigrafiado 
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Respecto a los citados conceptos de gasto que se citan en este apartado el 
quejoso fue omiso en aportar los elementos idóneos de prueba que soportaran su 
aseveración, mismas que vinculadas con circunstancias de modo, tiempo y lugar 
dieran certeza a esta autoridad de los hechos que pretendió demostrar, por lo que 
la falta de elementos probatorios o indiciarios impiden que los hechos denunciados 
sean verosímiles, mismos que resultan necesarios para evitar que la investigación, 
desde su origen, resulte en una pesquisa general injustificada. 
 
Así, como elemento de prueba de la supuesta entrega de despensas únicamente 
provee pruebas técnicas, de las cuales es imposible desprender el reparto que 
presuntamente se realiza; por otra parte, es importante precisar que aunque en 
diversas fotografías aportadas por el quejosos se advierte a gente portando globos 
o usando sombreros y sombrillas, sin embargo, ninguno de los mismos porta el 
logo del partido ni se desprende elemento alguno que permita inferir que los 
mismos fueron repartidos o que fueron usados para promover el voto, asimismo, 
no es posible advertir pelotas ni mandiles relacionados a la promoción de la 
campaña del otrora candidato, cabe mencionar que el único mandil que aparece 
en la fotos aportadas como prueba tiene propaganda genérica del Partido de la 
Revolución Democrática y no de la Coalición denunciada, además dicha foto 
corresponde de una captura de pantalla de la página personal de Facebook de 
una persona diferente al candidato denunciado, de la que es imposible determinar 
el lugar y la fecha en que fue tomada, pues sólo se tiene certeza del día en que 
fue compartida en dicha red social. 
 
Con relación a los bastones, andaderas y sillas de ruedas, es importante precisar 
que en las fotografías anexadas como pruebas, únicamente es posible apreciar al 
candidato denunciado saludando a adultos mayores, sin que de las mismas sea 
posible afirmar que se repartieron los objetos denunciados. 
 
Respecto a la caravana, es importante señalar que si bien en la imagen que 
sustenta su dicho se advierten una serie de automóviles con banderas, también es 
evidente que el uso de dichos vehículos no constituye un gasto que debiera ser 
reportado por el C. José Paulino Domínguez Sánchez o por la la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue”, lo anterior toda vez que del contenido del propio video 
es imposible establecer que exista una finalidad electoral y bien podría tratarse de 
personas que se desplazan de una concentración de simpatizantes del partido, 
además, en ese mismo sentido, no se advierte que fueran utilizados para 
transportar a otros simpatizantes. 
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Finalmente en ninguna de las fotos tomadas durante los actos de campaña es 
posible advertir el reparto de relojes de pulso y vasos serigrafiados, ahora bien, 
cabe mencionar que además de las fotografías, el quejoso no aporto ningún otro 
elemento de prueba que permitiera acreditar la comisión de la conducta 
denunciada, por otra parte, el partido incoado señaló que un simpatizante aportó el 
vaso como muestra para la elaboración de propaganda, pero nunca se realizaron 
más, pues se trata de propaganda prohibida que no cumple con los requisitos que 
debe tener la propaganda utilitaria. 
 
B. Aportaciones en especie de persona desconocida  
 
Al respecto, el quejoso denunció la pinta de 6 bardas y la colocación de un 
espectacular (lona mayor a 12 metros cuadrados) en el escrito de queja 
respectivo, anexando fotografías de las mismas.  
 
En consecuencia, se solicitó la intervención de la oficialía electoral con la finalidad 
de constatar la existencia de las bardas y la lona denunciadas, de cuyo resultado 
se advierte la inspección ocular asentada en el acta circunstanciada número 
AC02/INE/VER/08JDE/16-06-17, en la que se determinó la existencia de las 6 
bardas denunciadas, adicionalmente la oficialía informó que la lona denunciada no 
existe en el domicilio señalado. 
 
En razón de lo anterior, es menester señalar que las fotografías proporcionadas 
por el quejoso relativas a la pinta de bardas constituyen documentales privadas y 
pruebas técnicas en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización, que en concordancia 
con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y 
con la fe de hechos levantada por la Oficialía Electoral; hacen prueba plena de la 
existencia de la bardas denunciadas, mismas contenían propaganda que 
promocionó la candidatura del C. José Paulino Domínguez Sánchez, al cargo de 
Presidente Municipal de Actopan, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por la Coalición “Veracruz el cambio sigue” conformada por los partidos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 
 
Finalmente es menester mencionar que tanto la Coalición “Veracruz el cambio 
sigue”, como el otrora candidato al cargo de Ayuntamiento de Actopan, el C. José 
Paulino Domínguez Sánchez contestaron en relación a los hechos denunciados, lo 
siguiente: 
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“1.- En lo que se refiere a los gastos efectuados: 
 
1.A) En lo relacionado a la pinta de bardas y espectaculares: NO EROGAMOS 
GASTOS POR ESE CONCEPTO.” 

 
No obstante lo manifestado por el instituto político y el candidato incoado, este 
Consejo General concluye que se tiene acreditada la existencia de las bardas 
denunciadas. 
 
Al respecto, resulta importante mencionar que aunque no existe el reporte de 
bardas en el informe de gastos de campaña del otrora candidato, el C. José 
Paulino Domínguez Sánchez, de la revisión efectuada por la Dirección de 
Auditoría de la Unidad Técnica de Fiscalización se determinó que 3 de ellas se 
encontraban reportadas en la cuenta concentradora de la Coalición, mismas que 
se encuentran señaladas con (1) en la columna referencia: 
 

N° Datos Imagen Ref. 

1 

Ubicación: 
Calle Guerrero 
casi esquina 
con Miguel 

Hidalgo, 
Actopan, 
Veracruz 
Medida: 

60m2 

 

 

2 

Ubicación: 
Calle Allende, 
casi esquina 

con 
Independencia, 

Actopan, 
Veracruz 
Medida: 

30m2  

(1) 
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N° Datos Imagen Ref. 

3 

Ubicación: 
Calle Miguel 
Hidalgo S/N, 
junto al jardín 

de niños 
Montessori, 

Actopan, 
Veracruz 
Medida: 

4.5m2 

 

(1) 

4 

Ubicación: 
Prolongación 

Vicente 
Guerrero, 

entronque de 
la carretera 

Actopan – La 
Bocana, 
Actopan, 
Veracruz 
Medida: 

20m2  

(1) 

5 

Ubicación: 
Prolongación 

Vicente 
Guerrero, 

entronque de 
la carretera 

Actopan – La 
Bocana, 
Actopan, 
Veracruz 
Medida: 
100m2 
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N° Datos Imagen Ref. 

6 

Ubicación: 
Prolongación 
Juan Escutia, 

salida a la 
carretera 

Actopan – el 
Castillo, 
Actopan, 
Veracruz 
Medida: 

40m2 

 

 

 
Así, las tres bardas que exhibieron propaganda a favor del candidato incoado 
fueron valuadas de conformidad con la matriz de precios, y fueron determinados 
los siguientes importes: 
 

Candidato Concepto 
Unidades Metros Cuadrados Costo Unitario Importe 

(A) (B) (C) (B)*(C)=(D) 

C. José Paulino 

Domínguez Sánchez 
Bardas 3 

60 

$406.00 

$24,360.00 

100 $40,600.00 

40 $16,240.00 

 Total 3 200 $406.00 $81,200.00 

 
Por todo lo anterior, resulta válido concluir que si la Coalición “Veracruz el cambio 
sigue” y el C. José Paulino Domínguez Sánchez, no realizaron la erogación de las 
bardas denunciadas cuya existencia ha sido debidamente acreditada, las mismas 
constituyen una aportación de persona desconocida a favor de la campaña del 
candidato incoado, por un importe de $81,200.00 (ochenta y un mil doscientos 
pesos 00/100 M.N.), consecuentemente el presente procedimiento de queja debe 
declararse fundado, al vulnerarse lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los sujeto 
obligado, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
gastos de campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos 
son responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea 
al partido político y/o candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en 
su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a 
cada uno le correspondan.1 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 

                                                           
1 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos 
de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no 
puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones 
legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con 
la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 
b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 
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conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) 
Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la 
actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría 
exigir a los partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de 
la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de los sujetos obligados no fueron idóneas 
para atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada, se identificó que el sujeto obligado 
recibió una aportación de persona no identificada consistente en la pinta de tres 
bardas. Dicho de otra manera, el sujeto obligado en comento no presentó 
documentación comprobatoria que amparara el origen de los recursos que fueron 
registrados contablemente, deparándole así un beneficio que se traduce en una 
aportación de persona no identificada al no tener certeza del origen de dichos 
recursos. 
 
Por consiguiente, en el caso en estudio, la falta corresponde a una omisión de 
rechazar una aportación proveniente de un ente desconocido, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar una aportación proveniente de una 
persona no identificada, por concepto de la pinta de tres bardas, obteniendo un 
beneficio (ingreso) ilícito, conducta que está prohibida por la normativa electoral. 
De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto por el artículo 55, numeral 1 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, 
inciso l) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, se acreditó de la inspección 
ocular realizada por la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral para 
verificar los hechos denunciados en el presente procedimiento de queja. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Municipio de Actopan en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
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citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de 
la aportación, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar el ingreso de recursos de entes no identificados, en desatención a lo 
dispuesto en el sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida 
por la ley, para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder 
público estén sujetos a intereses privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En el presente caso, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 55, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 55.  
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 121 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
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descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
(…) 
l)  Personas no identificadas. 
(…)” 

 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos y coaliciones 
no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición 
tiene como finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un 
control veraz y detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados. Lo 
anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos y las coaliciones, como instrumentos de 
acceso al poder público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, 
pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del estado democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre partidos, al evitar que un 
partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
partidos o coaliciones. Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de 
reportar ante el órgano fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, 
implica, necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la 
documentación soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la 
conclusión de que sus operaciones se están sufragando con recursos de 
procedencia lícitas. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
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Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos y a las 
coaliciones de recibir aportaciones de personas no identificadas obedece a la 
intención del legislador, atento a las bases del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la procedencia de los 
recursos con que cuentan los institutos políticos y con ello, establecer una forma 
de control de dichos recursos, para evitar el suministro de aportaciones de origen 
ilícito e intereses ocultos, así como la recaudación de fondos de un modo irregular, 
que pudiera provocar actos contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio beneficiado por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los entes 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos y coaliciones, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentran sujetos. 
 
Es decir, el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización tiene 
una previsión normativa que impone a los partidos políticos un deber de rechazar 
todo tipo de apoyo proveniente de entes no identificados. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
partido político para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que se tenga certeza del origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en recibir aportaciones de entes no identificados –situación 
que está prohibida por la normativa electoral-. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los partidos políticos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) en 
relación al 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos. 
 
Es importante señalar que los partidos integrantes de la Coalición “Veracruz, el 
cambio sigue” integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática con acreditación local, de conformidad con el citado Acuerdo 
OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en cumplimiento a la 
Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG282/207, se les asignó como financiamiento 
público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017: 
 

Partido Político 
Financiamiento público 

actividades ordinarias 2017 

Partido Acción Nacional $72,885,369 

Partido de la Revolución Democrática $30,468,644 
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En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 

legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 

límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 

consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 

el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

 

No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 

capacidad económica de los partidos políticos infractores es necesario tomar en 

cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 

comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 

las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 

estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 

En este sentido, los partidos políticos cuentan con saldos pendientes por pagar, 

relativos a sanciones impuestas en diversos procedimientos administrativos 

sancionadores, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

ID Partido Político 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto de la 

sanción 

Montos de 
deducciones 

realizada2 
Montos por saldar Total 

1 
Monto que 

corresponde al 
Partido Acción 

Nacional, respecto de 
las sanciones 
impuestas a la 

coalición "Unidos 
para Rescatar 

Veracruz" 

INE/CG592/2016 

$1,606.88 - $1,606.88 

$2,700,078.82 

2 $23,121.56 - $23,121.56 

3 $1,440,609.82 - $1,440,609.82 

4 $86,990.00 - $86,990.00 

5 $530,051.28 - $530,051.28 

6 $276,894.64 - $276,894.64 

7 $297,199.76 - $297,199.76 

8 $43,604.88 - $43,604.88 

9 
Partido Acción 

Nacional 
INE/CG806/2016 $2,191.20 - $2,191.20 $2,191.20 

10 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

INE/CG592/2016 

$1,022.56 - $1,022.56 

$3,786,706.90 

11 $13,804.56 - $13,804.56 

12 $864,365.93 - $864,365.93 

13 $52,150.56 - $52,150.56 

14 $318,016.16 - $318,016.16 

15 $166,166.00 - $166,166.00 

16 $416,693.20 - $416,693.20 

17 $61,134.48 - $61,134.48 

18 Monto que 
corresponde al 
Partido de la 
Revolución 

Democrática, 
respecto de las 

sanciones impuestas 

$1,022.56 - $1,022.56 

19 $13,804.56 - $13,804.56 

20 $864,365.93 - $864,365.93 

21 $52,150.56 - $52,150.56 

22 $318,016.16 - $318,016.16 

23 $166,166.00 - $166,166.00 

24 $416,693.20 - $416,693.20 

                                                           
2 Estos datos son de conformidad con la respuesta remitida por el Organismo Público Local del estado de Veracruz el 10 de 
marzo del 2017 
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ID Partido Político 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto de la 

sanción 

Montos de 
deducciones 

realizada2 
Montos por saldar Total 

25 
a la coalición "Unidos 

para Rescatar 
Veracruz" 

$61,134.48 - $61,134.48 

26 Partido de la 
Revolución 

Democrática 
INE/CG810/2016 

$10,225.60 - $10,225.60 

$1,448,421.25 27 $625.02 - $625.02 

28 $1,437,570.63 - $1,437,570.63 

 

El Consejo General del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, mediante 
Acuerdo OPLEV/CG028/2017 determinó procedente el Convenio de Coalición 
integrada por los Partidos Políticos Nacionales; Partido Acción Nacional y Partido 
de la Revolución Democrática, en dicho convenio, en la cláusula DÉCIMO 
TERCERA, se fijó el porcentaje de participación de los partidos: 
 

Partido 

Político 

Porcentaje de 

Aportación 

PAN 66.99% 

PRD 33.01% 

 
Al respecto, es importante mencionar que las cláusulas OCTAVA y DÉCIMA 
CUARTA del citado Convenio de Coalición establecen lo siguiente:  
 

“CLÁUSULA OCTAVA.- DE LAS RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

Las partes acuerdan, que corresponderán en forma individual por las faltas que, en su 

caso incurra alguno de los partidos políticos suscriptores, sus militantes, sus 

precandidatos o sus candidatos asumiendo la sanción correspondiente, en los 

términos que establezca la Legislación Electoral.. 

 

“CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- DEL REPORTE DE INFORMES FINANCIEROS. 

Las partes acuerdan que cada partido será responsable y presentará en tiempo y 

forma los informes que les correspondan por la parte proporcional que se haya 

pactado, en los términos establecidos en el Reglamento de Fiscalización. 

(…) 

 

Cada partido será responsable individualmente de comprobar lo que les corresponde 

por aportación, así como de responder en forma individual por las faltas que, en su 

caso, incurra alguno de los partidos políticos suscriptores, sus militantes o candidatos, 

asumiendo la sanción correspondiente. 
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(…)” 

 

De lo anterior, se desprende que cada partido será responsable del ejercicio de los 
gastos de las campañas de los candidatos postulados por la coalición, y toda vez 
que las referidas cláusulas establecen que los partidos suscriptores, responderán 
de forma individual por las faltas en que cada uno de dichos partidos, sus 

militantes, precandidatos o candidatos pudieran incurrir, asumiendo la sanción 
correspondiente. 
 
En otras palabras, toda vez que el Partido Acción Nacional, es el responsable del 
ejercicio del gasto en el caso que nos ocupa, implicaría que, dicho partido 
respondería de la totalidad de la sanción impuesta.  
 
Sin embargo, tal disposición no puede eximir a un partido de la sanción que le 
corresponda como consecuencia jurídica de una actuación ilícita, ya que la 
facultad de la autoridad para imponer e individualizar una sanción es de interés 
público y no puede estar sujeta a la voluntad de los partidos políticos que 
suscriben un convenio, sino que ello debe apegarse a lo señalado en la ley y 
normatividad aplicable. 
 
Por lo tanto, la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 
coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 
sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’, misma que se 
transcribe a continuación: 
 

“COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE.- De la interpretación 

gramatical, sistemática y funcional, dentro de ésta, la sustentada a base de principios 

jurídicos, así como del principio lógico de reducción al absurdo, tanto del artículo 4.10 

del Reglamento que Establece los Lineamientos Aplicables al Registro de los 

Ingresos y Egresos de los Partidos Políticos Nacionales que Formen Coaliciones, 

como de los artículos 59 apartados 1 y 4, 59-A, 60 apartado 4, 61, 62 y 269 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se pone de manifiesto 

que las infracciones a las disposiciones aplicables, cometidas por los partidos 

que integran una coalición, deben ser sancionadas de manera individual, 

atendiendo al grado de responsabilidad de cada uno de dichos entes políticos, 

1561



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/92/2017/VER 

 

y a sus respectivas circunstancias y condiciones. Lo anterior parte de la base de 

que las coaliciones de partidos políticos no constituyen personas jurídicas distintas a 

sus integrantes, pues se trata sólo de uniones temporales de partidos, cuyo objeto es 

la suma de esfuerzos para contender en una elección; de esta manera, cuando el 

precepto reglamentario en cuestión refiere, en plural, que se propondrán sanciones 

para los partidos políticos que, conformando una coalición, cometan uno o varios 

ilícitos, revela un tratamiento individualizado de las penas que, en su caso, deban 

aplicarse a los partidos coaligados. Además, de ninguna de las disposiciones del 

citado código electoral se desprende una regla general en el sentido de que, para 

todos los efectos legales, las coaliciones deberán ser tratadas como un solo partido 

político, por el contrario, en los aspectos concretos en que el legislador quiso darles 

ese tratamiento, lo estableció expresamente mediante enunciados perfectamente 

limitados a las situaciones previstas, como las que se refieren a la representación 

ante las autoridades electorales, las relacionadas con las prerrogativas sobre acceso 

a los medios de comunicación o las relativas a la asignación de senadores y 

diputados por el principio de representación proporcional, patentizando así su 

voluntad de concebir a las coaliciones como un solo partido político únicamente en los 

casos en que concreta y limitativamente lo determinó, respecto de lo cual cobra 

aplicación el principio jurídico relativo a que las disposiciones legales específicas, sólo 

deben aplicarse a los supuestos previstos expresamente en ellas, sin que sea 

admisible al juzgador extenderlas a otras situaciones por analogía, igualdad o 

mayoría de razón. Esto es congruente, además, con el principio surgido del derecho 

penal, aplicable al derecho administrativo sancionador, sobre la coautoría, donde las 

sanciones respectivas resultan aplicables a cada uno de los partícipes, en la 

medida de su responsabilidad; de modo que, si las coaliciones son una unión 

de entes políticos coordinados a un fin común, cuando en esa interacción 

cometen una infracción, deben considerarse coautores, y por tanto, las 

sanciones resultan aplicables individualmente, con base en el grado de 

responsabilidad y situación personal que corresponda a cada uno de ellos. Una 

interpretación contraria a la anterior, traería como consecuencia la constante 

inobservancia del principio de equidad en el ejercicio de las facultades punitivas de la 

respectiva autoridad electoral, pues un ilícito cometido en circunstancias similares 

sería sancionado de manera distinta según que lo cometiera un partido político en 

forma individual, o que lo hiciera como parte de una coalición, toda vez que, en la 

última hipótesis, la sanción se dividiría entre todos los entes coaligados, lo que 

originaría la aplicación de una sanción menor a la que realmente le correspondiera; 

pero además, en este supuesto, no podrían tomarse en cuenta, para efectos de 

individualizar la sanción, las circunstancias propias o particulares de cada partido, 

como la reincidencia. Finalmente, de admitir la posibilidad de que se pudiera 
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sancionar directamente a la coalición y no a los entes que la integraron, se 

desnaturalizaría el sistema sancionatorio previsto en la propia Legislación Electoral, 

porque aun cuando se tratara de faltas graves o sistemáticas, sólo se le podría 

sancionar con multa, pero no tendrían aplicación fáctica las sanciones que permiten 

afectar el financiamiento público o el registro de los partidos políticos, pues las 

coaliciones no gozan de esa prerrogativa ni cuentan con el referido registro, 

reduciéndose de esta manera el ámbito de actividad sancionatoria de la autoridad 

electoral. 

 

Recurso de apelación. SUP-RAP-019/2001.-Partido Alianza Social.-25 de octubre de 

2001.- Mayoría de cuatro votos.-Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.-

Disidentes en el criterio: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda y José 

Fernando Ojesto Martínez Porcayo.-Secretario: Adán Armenta Gómez. Recurso de 

apelación. SUP-RAP-022/2001.-Partido del Trabajo.-25 de octubre de 2001.- Mayoría 

de cuatro votos.-Ponente: Leonel Castillo González.-Disidentes: Alfonsina Berta 

Navarro Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda y José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.-

Secretario: José Manuel Quistián Espericueta. Compilación Oficial de Jurisprudencia 

y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 329-331, Sala Superior, tesis S3EL 

025/2002.” 

 

Más aún, una de las finalidades de la coalición es que los diversos partidos 
políticos que la integraron, obtienen los beneficios generados por participar en 
forma conjunta en un Proceso Electoral, por lo que aplica el principio general de 
derecho beneficium datur propter officium, es decir, quien recibe un beneficio 
asume también las pérdidas, por lo cual es apegado a derecho aplicar la sanción a 
cada partido político de acuerdo a la participación que tuvieron, es aplicable la 
tesis jurisprudencial emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, intitulada SANCIÓN A UNA COALICIÓN POLÍTICA DESINTEGRADA. 

DEBE SER IMPUESTA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LA 
CONFORMARON, misma que a continuación se transcribe: 
 

“SANCIÓN A UNA COALICIÓN POLÍTICA DESINTEGRADA. DEBE SER IMPUESTA 

A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LA CONFORMARON.- La desaparición de la 

coalición política no libera a los partidos políticos que la integraban de las 

obligaciones que hubiere contraído y de las responsabilidades en que hubiere 

incurrido, con motivo de la realización de las actividades relacionadas con la 

consecución de los fines para los que fue formada, por lo que si, con motivo de un 

procedimiento administrativo de queja para el conocimiento de las infracciones y 

faltas y la imposición de sanciones, se determina que una coalición política contravino 
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preceptos del Código Electoral Federal y amerita una sanción, ésta debe ser 

impuesta a los diversos partidos políticos que la integraron, toda vez que los 

mismos obtienen los beneficios generados por participar en forma conjunta en 

un Proceso Electoral, en términos de lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y los principios 

generales del derecho que rezan beneficium datur propter officium (el beneficio 

se confiere en razón de la obligación) y eius sit onus cuius est emolumentum 

(quien aprovechó los beneficios esté a las pérdidas). En tal virtud, resulta 

apegado a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad que rigen 

en materia electoral, en términos de lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el hecho de 

que se imponga el pago de una multa a un partido político cuando la misma es 

producto de la determinación de la autoridad electoral de aplicar una sanción por 

actos realizados por una coalición política que se encuentre disuelta, pero de la cual 

formó parte, porque la misma se impone en razón de haberse cometido, en la 

consecución de sus fines, faltas o infracciones al Código Electoral Federal. 

 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-012/2001. Partido de la Revolución Democrática. 29 

de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. 

Secretario: Armando I. Maitret Hernández.” 

 
Es el caso, que para fijar las sanciones correspondientes, se tuvo en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, tal y como se 
establece en el artículo 340 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, pues de 
ninguna manera procedía eximir a los partidos políticos coaligantes porque no 
existieron elementos que pudieran demostrar la imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En consecuencia, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en no rechazar aportación de persona impedida por la 
normatividad; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la inspección 
realizada por la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$81,200.00 (ochenta y un mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.3 
 

                                                           
3 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
rechazar aportación por parte de una persona que prohíbe la normativa electoral, 
lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es 
una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 
monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $162,400.00 (ciento 
sesenta y dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto 
líquido de $108,791.76 (ciento ocho mil setecientos noventa y un pesos 
76/100 M.N.). 
 
Por su parte, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo correspondiente al 
33.01% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $53,608.24 (cincuenta y tres 
mil seiscientos ocho pesos 24/100 M.N.).4 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
                                                           
4 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 

1566



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/92/2017/VER 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
C. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña.  
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 

Candidato Cargo Concepto Postulado por  Monto  

José Paulino 

Domínguez 

Sánchez 

Presidente Municipal de 

Actopan  
Bardas 

Coalición “Veracruz el 

cambio sigue” 
$81,200.00 

      Total $81,200.00 

 

En tal sentido, se ordena cuantificar el monto consistente en $81,200.00 (ochenta 
y un mil doscientos pesos 00/100 M.N.), al tope de gastos de campaña del C. José 
Paulino Domínguez Sánchez, otrora candidato a Presidente Municipal en el 
Ayuntamiento de Actopan, Veracruz de Ignacio de la Llave, por parte de la 
Coalición “Veracruz el cambio sigue” en el Marco del Proceso Local Electoral 
2016-2017. 
  
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 

 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del partido Movimiento 
Ciudadano, en los términos del Considerando 2, Apartado A. de la presente 
Resolución.  
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SEGUNDO.- Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del partido Movimiento 
Ciudadano, en los términos del Considerando 2, Apartado B. de la presente 
Resolución. 
 
TERCERO.- Se impone al Partido Acción Nacional, una una multa equivalente 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto 
líquido de $108,791.76 (ciento ocho mil setecientos noventa y un pesos 
76/100 M.N.) en los términos del Considerando 2, apartado B. de la presente 
Resolución. 
 
CUARTO. Se impone al Partido de la Revolución Democrática, una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto 
líquido de $53,608.24 (cincuenta y tres mil seiscientos ocho pesos 24/100 
M.N.) en los términos del Considerando 2, apartado B. de la presente 
Resolución. 
 
QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, se considere el monto de 
$81,200.00 (ochenta y un mil doscientos pesos 00/100 M.N.), para efectos del 
tope de gastos de campaña. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 
2, apartado C. de la presente Resolución. 
 
SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o Resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o Resolución impugnada. 
 
SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 

1568



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/93/2017/NAY 

INE/CG242/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y EL C. JUAN 
ENRIQUE PARRA PÉREZ, OTRORA CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE IXTLÁN DEL RIO, EN EL 
ESTADO DE NAYARIT, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/93/2017/NAY 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/93/2017/NAY integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El doce de junio de dos mil diecisiete, se recibió mediante 
correo electrónico en la Unidad Técnica de Fiscalización (en lo sucesivo Unidad de 
Fiscalización), el escrito de queja de fecha diez de junio de dos mil diecisiete, 
suscrito por el C. Joel Rojas Soriano Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo Local Electoral del Instituto Electoral de Nayarit, en 
contra del C. Juan Enrique Parra Pérez, otrora candidato a Presidente Municipal 
de Ixtlán del Río, Nayarit denunciando probables violaciones a la normatividad 
electoral en materia de origen, monto, destino y aplicación de recursos, por la 
presunta omisión de reportar la totalidad de gastos y por ende el rebase de topes 
gastos de campaña; hechos que considera constituyen infracciones a la 
normatividad en materia de fiscalización de los Partidos Políticos.  
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
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conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja. 
 

“(…) 
 
… vengo a presentar escrito de queja por el que se reporta la omisión de informar 
gastos y actos de campaña en los que se emplean recurso económicos en la 
campaña electoral del C. Juan Enrique Parra Pérez mejor conocido como Charranas, 
candidato a la presidencia municipal de Ixtlán del Rio, Nayarit, postulado por el 
Partido Movimiento Ciudadano, lo que podrían constituir hechos que contravienen a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización consistentes en la violación al 
principio de equidad en las contiendas electorales al no registrar y reportar gastos de 
campaña en el Sistema Integral de Fiscalización, así como derivado de tal falta la 
omisión de contemplar los recursos utilizados o empleados en la misma al tope de 
gastos aprobado por la autoridad electoral. 
 
(…) 

HECHOS 
(…) 
 
4.- A partir del inicio de las campañas electorales el candidato a presidente Municipal 
de Ixtlán del Río Juan Enrique Pérez postulado por el Partido Movimiento Ciudadano, 
mediante diversos actos realizó la difusión de su imagen, mismos que han ido 
omitidos a la autoridad fiscalizadora respecto del monto y origen de los recurso 
empleados, tal y como lo exige a la normativa electoral en materia de 
fiscalización en las campañas. 
 
 1. Propaganda electoral impresa en lonas difundida en el exterior de edificios: (…) 
 
 2. Eventos de campaña (…) 
 
 3. Gastos de producción y edición de propaganda exhibida en páginas de internet 
(redes sociales) (…) 
 
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito: 
 
PRIMERO.- Tener por admitido el presente escrito de queja, así como por acreditada 
la personalidad con la que me ostento y las personas autorizadas para oír y recibir 
notificaciones en los términos expresados en el proemio del presente ocurso. 
 
SEGUNDO.- Se ordene instaurar el procedimiento administrativo sancionador en 
materia de fiscalización, así como se inicie investigación en materia de fiscalización 
en contra del candidato Juan Enrique Parra Pérez, alias Charranas, postulado por el 
Partido Movimiento Ciudadano en el Municipio de Ixtlán del Rio. 
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TERCERO.- Tener por ofrecidas las pruebas que se precisan en el capítulo 
correspondiente, pidiendo se ordene su admisión por no ser contrarias a la moral y al 
derecho. 
 
CUARTO.- En su oportunidad, previos los trámites de ley, se considere el presente 
escrito y sus pruebas, así como las que la autoridad electoral despliegue conforme a 
sus facultades, dentro del Dictamen y resolución de los gastos de campaña candidato 
Juan Enrique Parra Pérez, alias Charranas, postulada por el Partido Movimiento 
Ciudadano en el Municipio de Ixtlán del Rio. 
 
QUINTO.- En su oportunidad, previos los trámites de ley, dictar resolución en la que 
se determine la responsabilidad candidato Juan Enrique Parra Pérez, alias 
Charranas, postulada por el Partido Movimiento Ciudadano en el Municipio de Ixtlán 
del Rio. 
 
SEXTO.- Que el presente procedimiento de queja en materia de fiscalización sea 
resuelto dentro del Dictamen y resolución sobre el informe que presentó el partido 
Movimiento Ciudadano referente a la candidatura a presidente municipal de Ixtlán del 
Rio, Nayarit que tuvo a bien postular a Juan Enrique Parra Pérez conocido como 
Charranas. 

 
SÉPTIMO.- En el caso de que la propaganda denunciada no se encuentre, tenga a 
bien requerir al denunciante para acreditar existencia. 
 
(…)” 

 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

a) Pruebas Técnicas presentadas en disco compacto que contiene: 
 
 Nueve videos, de los cuales cuatro de ellos pertenecen a la denominada 

“Fiesta naranja del 07 de mayo de 2017”1 y los cinco restantes son 
relativos a otros eventos de campaña de fecha distinta y 
correspondientes al Partido Movimiento Ciudadano, así como a su 
entonces candidato al Ayuntamiento de Ixtlán del Rio, Nayarit el C. Juan 
Enrique Parra Pérez. 
 

 Un documento en formato WORD relativos a eventos y actos de 
campaña, el cual contiene ligas de internet respecto de videos e 
imágenes obtenidos de la red social denominada Facebook de la página 
del otrora candidato denunciado, acompañados con su respectiva 

                                                           
1 Cabe señalar que lo conducente a la festival naranja del 07 de mayo de 2017, no será materia de análisis de la presente 
resolución, toda vez que los hechos denunciados en dicho evento se analizan en el expediente INE/Q-COF-
UTF/60/2017/NAY. 
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imagen y a su vez de una descripción de los gastos denunciados que 
presuntamente en ellos se advierten. 
 

b) Documental privada consistente en: 
 
 119 fotografías remitidas en forma impresa, de las cuales 114 

corresponden a lonas y cinco a bardas, mismas que contienen su 
descripción y ubicación. 
 

 212 imágenes impresas consistentes en capturas de pantalla de las 
fotografías y videos disponibles en la página de Facebook del otrora 
candidato de referencia, relativas a eventos de campaña, los cuales de 
forma análoga contienen las ligas de internet en donde pueden ser 
localizadas, así como una breve descripción de los gastos 
presuntamente utilizados en dicho evento. 
 

 168 imágenes remitidas dentro del escrito de queja de manera impresa, 
las cuales corresponden a capturas de pantalla de videos y fotografías 
relativas a presuntos gastos de producción y edición de propaganda, 
exhibidas a través de la página del otrora candidato denunciado en la 
red social Facebook. 

 
Es de señalarse que de los dos párrafos inmediatos anteriores, 27 de las 
fotografías impresas, así como un video del sitio WEB denominado Youtube, 
mismo que es referido por el denunciante en su escrito de queja con la liga 
“https://www.youtube.com/watch?v=eJuqhX_bKu4”, corresponden al evento de 
campaña denominado “fiesta naranja” de la cual ya se hizo mención en el inciso a) 
del presente apartado. 

 
III. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja.  
 
El catorce de junio de dos mil diecisiete la Unidad de Fiscalización, acordó tener 
por recibido, el escrito de queja en comento; registrarlo en el libro de gobierno, 
admitir a trámite y sustanciación el procedimiento de queja, bajo el expediente  
INE/Q-COF-UTF/93/2017/NAY, notificar al Secretario del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral así como al partido político y candidato denunciado el 
inicio del procedimiento y publicar el acuerdo en comento en los estrados del 
Instituto Nacional Electoral. 
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IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

estrados del Instituto Nacional Electoral durante setenta y dos horas, el acuerdo 
de admisión del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento. 
 

b) El diecisiete de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan los 
estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado acuerdo de admisión, la cédula 
de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar 
que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 

 
V. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
 
El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10341/2017, la Unidad de Fiscalización informó al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral la admisión del procedimiento de 
mérito. 
 
VI. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización.  
 
El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10342/2017, la Unidad de Fiscalización notificó al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, la admisión de la queja de mérito. 
 
VII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido Movimiento Ciudadano.  
 
a) El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10343/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, la admisión y emplazamiento de la queja de mérito, 
corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja. 
 

b) El veinte de junio de dos mil diecisiete, el Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano, dio contestación al emplazamiento, que en términos del 
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artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte conducente señala:  
 

“(…)  
 
Por lo que hace a los hechos 1, 2 y 3 se afirman por ser hechos públicos y notorios. 
En cuanto al hecho marcado como 4, se manifiesta lo siguiente: 
 
Propaganda elector impresa en las lonas difundidas en el exterior de los 
edificios. 
 
(…) 
 
Por lo tanto el C. Juan Enrique Parra Pérez y Movimiento Ciudadano hemos actuado 
en todo momento apegados a la legalidad, por lo que no le asiste la razón al actor. 
 
Dentro del escrito de queja que consiste en 267 hojas se puede apreciar la denuncia 
de una supuesta omisión de reportar ante el Sistema Integral de Fiscalización: 
 
a) Propaganda electoral impresa en las lonas difundidas en el exterior de edificios. 
 
b) Propaganda electoral en bardas. 
 
Por lo que hace a este señalamiento en primer orden de ideas cabe mencionar que 
en muchas de las fotografías que acompaña a la queja de mérito carecen de nitidez 
en consecuencia es difícil distinguir las mismas, sin embargo por lo que hace a la 
colocación de las lonas y bardas se reportaron en el Sistema Integral de Fiscalización 
acompañadas de su evidencia contable respectiva. 
 
(…) 
 
Que todas y cada una de las lonas fueron reportadas en el Sistema Integral de 
Fiscalización, por lo tanto no existe elemento alguno para que proceda sanción en 
contra del candidato ni de Movimiento Ciudadano. 
 
Eventos de campaña 
 
Por lo que hace a este rubro, cabe mencionar que se trata de una serie de eventos 
que se encontraron publicitados en la página personal del candidato, como hemos 
manifestado en el presente libelo las campañas comprenden una serie de eventos 
como son reuniones, marchas entre otros. 
 
Que cada uno de los eventos que se difundieron en la página personal del candidato 
se realizaron cumpliendo la ley así corno el Reglamento de Fiscalización. 
 
En consecuencia tal y como debe de obrar en los archivos de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional las actas de cada una de las diligencias de 
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verificación de los eventos realizados por el C. Juan Enrique Parra Pérez y 
Movimiento Ciudadano. 
 
Ahora bien es importante señalar que según se desprende del escrito de queja el cual 
acompaña de varias fotografías en cuanto a la relación de los eventos que denuncia 
se desprende de capturas de pantalla de la red social denominada como Facebook, 
por lo que en el siguiente apartado atenderemos y expondremos los alcances legales 
que deben de tener las publicaciones realizadas en las redes sociales. 
 
(…) 
 
Cabe mencionar que causa extrañeza que el actor tenga una mega habilidad para 
poder desprender de un video o una fotografía la exactitud de playeras, gorras, 
banderas, entre otros, así como el número de las personas que asistieron al mismo, 
cuando no se encontró de forma presencial para asegurar tales aseveraciones. 
 
Por lo que podemos manifestar que la lista de objetos y elementos que se utilizaron 
para los eventos realizados por el candidato y que el quejo señala como los 
supuestos gastos erogados, sin que medie prueba alguna de ello, ya que no solo 
basta que se señale para que demuestre su dicho. 
 
Así mismo debemos de señalar que durante la campaña estuvieron usando un mismo 
templete (escenario) y ese templete estaba "vestido" con las lonas y por lo que 
notamos en diversas fotos eran las mismas, por lo tanto, se repitió el escenario y las 
lonas en los eventos. 
 
La campaña que se desplego en el Municipio de Ixtlán del Río en el estado de Nayarit 
por parte del C. Juan Parra Pérez al igual que otros candidatos de Movimiento 
Ciudadano fue austera, por lo que para conseguir un mayor impacto entre los 
ciudadanos, existió una coordinación entre varios candidatos, por lo tanto, los gastos 
que se generaron durante el desarrollo de los mismos fueron sufragados por las 
campañas de todos los involucrados, es por ello que en el caso de Ixtlán del Río se 
realizó el prorrateo correspondiente entre los candidatos que se encontraron 
involucrados en cada uno de los eventos. 
 

(…) 
 
Por lo tanto se niega que Movimiento Ciudadano haya violentado la normatividad de 
la materia, al realizar un evento con costos excesivos a dicho del actor. 
 
En cuanto a los gastos de producción y edición de propaganda exhibida en 
páginas de internet (redes sociales). 
 
Reiteramos en todas y cada una de sus partes lo manifestado en el presente líbelo en 
cuanto al FACEBOOK, cabe mencionar que no se trata de propaganda insertada 
en dicha red social. se tratan de publicaciones realizadas de forma personal en 
la página personal del candidato, es importante volver a resaltar que las redes 
sociales como Facebook, son habilitadas y configuradas bajo escenarios de diverso 
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carácter; en especial, el técnico, el cual permite variables en su operatividad; por 
ejemplo, permitir acceso a ciertas personas, vincular a un usuario con otro, 
comunicarse en forma privada o abierta; indicar aprobación o desaprobación de 
las informaciones; crear grupos abiertos o cerrados, entre otros. 
 
Por lo tanto NO GENERO EROGACIÓN ALGUNA por parte del candidato ni de 
Movimiento Ciudadano. 
 
(…) 
 
En este sentido, ante la ausencia de elementos probatorios idóneos para acreditar la 
responsabilidad de Movimiento Ciudadano, en los hechos que se le imputan, ante la 
apreciación del buen derecho, procede la absolución de mi representado en los 
hechos materia del presente asunto. 
 

DEFENSAS 
 
1.- La que se deriva del artículo 15, numeral 2 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, el que afirma está obligado a probar, lo 
que en el caso que nos ocupa no ocurrió, toda vez que de las constancias que obran 
en el expediente no acreditan de forma alguna que Movimiento Ciudadano hayan 
llevado a cabo conductas contrarias a lo preceptuado en la Legislación Electoral 
aplicable en su momento. 
 
2.- La de "Nullum crimen, nulla poena sine lege" que se hace consistir en cuanto que 
al no existir una conducta violatoria por parte de Movimiento Ciudadano, por 
consiguiente no es aplicable la imposición de ninguna sanción. 
 
A fin de acreditar lo anterior, ofrecemos las siguientes pruebas: 
 
1. TÉCNICA.- Consiste en un disco compacto que contiene póliza Normal Diario 10, 
Póliza de corrección Diario 1, 10, 12, 13, 18, 19, 2, 20, 21,4,5,6,7, Póliza de Normal 
Diario 55, Póliza Diario Normal 2, Póliza Normal Ajuste 21, 25, 27, Póliza Normal 
Diario 1, 13, 14,35,36,37,38, 4, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 5, 51, 52, 53, 54, 56, 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 5, 51, 52, 53, 54, 56, 6, 62, 65, 67, 73, 74, 75, 76, así como la 
documentación soporte de cada una de ellas consistente en la póliza del SlF, 
contrato, cotización, INE aportante, recibo de aportación. 
 
2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Que se hace consistir en todas y cada una 
de las actuaciones que obran en el expediente respectivo y que beneficien a mi 
representado. 
 
3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA.- 
 
PRESUNCIONES LEGALES: Aquellos medios de prueba en cuya virtud el Juzgador, 
en acatamiento a la ley, debe tener como acreditado un hecho desconocido que 
deriva de un hecho conocido, probado o admitido. En esta clase de presunciones, el 
legislador se ha ocupado de establecer una vinculación obligatoria entre un hecho 
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probado o admitido, hecho conocido, con otro hecho que debe deducirse 
obligatoriamente, por ser consecuencia legal del primero. 
 
PRESUNCIONES HUMANOS. Aquellos medios de prueba en los que el juzgador, por 
decisión propia, o por petición de parte interesada, tiene por acreditado un hecho 
desconocido, por ser consecuencia lógica, de un hecho probado o de un hecho 
admitido. 
 
Pruebas que se relacionan con todo y cada uno de los argumentos vertidos en el 
presente escrito, por lo que solicitamos que sean admitidas para su desahogo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito a ésa Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral: 
 
PRIMERO.- Tener por contestado en tiempo y forma el emplazamiento realizado a 
Movimiento Ciudadano. 
 
SEGUNDO.- Previos los trámites de ley, reconocer la razón jurídica que se plantea y 
determinar que el presente asunto es infundado en cuanto al C. Juan Enrique Parra 
Pérez y Movimiento Ciudadano. 
 
(…)” 

 

Cabe señalar que, el partido político denunciado remitió en medio magnético (un 
disco compacto) las pólizas por concepto de egresos generadas a través del 
Sistema Integral de Fiscalización, así como su respectiva documentación soporte, 
las cuales son referentes a los Informes de Campaña del otrora candidato a 
Presidente Municipal por el Ayuntamiento de Ixtlán del Rio, en el estado de 
Nayarit. 
 
VIII. Notificación del inicio del procedimiento y requerimiento de información 
al C. Juan Enrique Parra Pérez. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo de tramite a la Junta 

Local Ejecutiva de Nayarit, se solicitó realizar la notificación de inicio de 
procedimiento al C. Juan Enrique Parra Pérez, otrora candidato al cargo de 
Ayuntamiento del Municipio de Ixtlán del Rio, Nayarit, postulado por el Partido 
Movimiento Ciudadano, el inicio del procedimiento de mérito; corriéndole 
traslado con las constancias que integran el expediente de mérito, haciendo de 
su conocimiento los hechos y conceptos de gasto denunciado, asimismo se le 
requirió información relativa a los hechos denunciados.  
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b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución el C. Juan Enrique Parra 
Pérez no ha dado contestación al requerimiento de información precisado en el 
inciso anterior. 

 

IX. Solicitud de información y documentación a la Dirección de Auditoría de  
Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El diecinueve de junio dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/301/2017, se requirió a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros que, proporcionara las cédulas de 
prorrateo cargadas en el Sistema Integral de Fiscalización registradas en las 
contabilidades de los otrora candidatos a algún cargo público en el Municipio de 
Ixtlán del Río, Nayarit, en el marco de la revisión de los informes de campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 

b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, la Dirección de mérito no 
ha dado contestación al requerimiento formulado. 

 
X. Razones y Constancias.  
 
a) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización asentó 

Razón y Constancia para dar fe sobre las pruebas electrónicas ofrecidas por el 
quejoso en el escrito de queja. 

 
b) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante Razón y Constancia se 

integraron al expediente, las constancias que obran registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización relacionadas con el Informe de Campaña de los 
sujetos incoados, en específico con la propaganda denunciada.  

 
XI. Solicitud de inspección ocular a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral 
 
a) El veinte de junio dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10575/2017, 

se requirió a la Dirección del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral a efecto de realizar una inspección ocular respecto 
de la ubicación de lonas y bardas denunciadas por el quejoso para poder 
determinar la existencia de la propaganda denunciada. 
 

b) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/DS/1166/2017, 
la Dirección del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
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Electoral, informó la admisión de la solicitud realizada (Fojas 124 a 125 del 
expediente). 
 

c) El día 3 de julio de dos mil diecisiete mediante oficio número 
INE/DS/1332/2017 se remitió el acta circunstanciada número 
INE/NAY/JL/OE/004/2017, con los resultado de la inspección ocular practicada.  

 
XII. Cierre de Instrucción.  
 
El diez de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó formular el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual 
fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio 
de dos mil diecisiete, por votación unánime de las Consejeras Electorales Dania 
Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros Electorales 
Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el Presidente de la Comisión, 
Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
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Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 
consiste en determinar si el Partido Movimiento Ciudadano y el C. Juan Enrique 
Parra Pérez, otrora candidato al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Ixtlán del Rio, en el estado de Nayarit, omitieron reportar en el informe de 
campaña los gastos relativos a bardas, lonas, banderas, banderines, pendones, 
gorras, sillas, templete, escenario, estructura metálica, equipo de sonido, equipo 
de luces, grupos musicales, playeras, mesas, camisas, pirotecnia, sombreros, 
sombrillas, salón parta eventos, pódium, valla móvil, logística de eventos, así 
como la producción y edición de propaganda exhibida en redes sociales; y la 
cobertura por el medio de comunicación Nayarit en línea de Antonio Tello, 
mediante los cuales se promocionó su campaña; resultando en el rebase de tope 
de gastos de campaña, establecido para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Esto es, debe determinarse si el Partido Movimiento Ciudadano y C. Juan Enrique 
Parra Pérez, otrora candidato al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Ixtlán del Rio, en el estado de Nayarit, incumplieron con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de Partidos 
Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra establecen: 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
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b) Informes de campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
 
(…)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General” 
 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
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a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 
y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 
cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 
aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 
recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 
coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
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Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito de queja presentado por el C. Joel Rojas Soriano Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Local Electoral del Instituto 
Electoral de Nayarit, en contra del Partido Movimiento Ciudadano, y de su 
entonces candidato a Presidente Municipal de Ixtlán del Río, Nayarit, el C. Juan 
Enrique Parra Pérez; denunció que el citado candidato omitió reportar en el 
informe de campaña los gastos relativos bardas, lonas, banderas, banderines, 
pendones, gorras, sillas, templete, escenario, estructura metálica, equipo de 
sonido, equipo de luces, grupos musicales, playeras, mesas, camisas, pirotecnia, 
sombreros, sombrillas, salón parta eventos, pódium, valla móvil, logística de 
eventos, así como la producción y edición de propaganda exhibida en redes 
sociales; y la cobertura por el medio de comunicación Nayarit en línea de Antonio 
Tello, mediante los cuales se promocionó su campaña, lo cual presuntamente 
derivó en un gasto excesivo y por ende un probable rebase al tope de gastos 
establecido por la normatividad electoral. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en dos apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
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A. Omisión de reportar gastos de campaña; y B. Rebase de topes de campaña. 
 
A. Omisión de reportar gastos de campaña 
 
Para sostener sus afirmaciones el quejoso presentó de forma física y en medio 
magnético (un disco compacto) imágenes de capturas de pantalla respecto de 
fotografías y videos acompañados con una breve descripción y con sus 
respectivas ligas de internet, mismos que fueron obtenidos de la red social 
denominada Facebook, específicamente de la página del otrora candidato 
incoado, así como cinco videos adjuntos sin que medie descripción y relación 
alguna con los hechos denunciados, en los cuales presuntamente se observan 
eventos en los que participa el C. Juan Enrique Parra Pérez, y en particular, los 
gastos denunciados consistentes en bardas, lonas, banderas, banderines, 
pendones, gorras, sillas, templete, escenario, estructura metálica, equipo de 
sonido, equipo de luces, grupos musicales, playeras, mesas, camisas, pirotecnia, 
sombreros, sombrillas, salón parta eventos y pódium. 
 

a) Festival Naranja 
 
En la queja presentada se denuncian los gastos relativos a la realización de un 
evento denominado “Festival Naranja” presentando cuatro videos relativos a dicho 
evento, sin embargo, es menester aclarar que dichos gastos serán materia de 
estudio del Procedimiento Administrativo Sancionador identificado con el número 
de expediente INE/Q-COF-60/2017/NAY y, en consecuencia, no serán objeto de 
análisis en el presente apartado. 
 

b) Pinta de bardas y colocación de lonas 
 
Cabe mencionar que, para sostener sus afirmaciones respecto de los gastos 
denunciados por concepto de bardas y lonas, el quejoso presento de forma física 
119 fotografías, de las cuales 114 corresponden a lonas y 5 a bardas, sin 
embargo, algunas de las mismas fueron denunciadas en más de una ocasión, por 
lo que una vez verificada la documentación presentada por el quejoso, se 
determinó que los elementos probatorios proporcionados corresponden a 88 lonas 
y 3 bardas. 
 
En consecuencia, se le solicitó a la Oficialía Electoral la práctica de una inspección 
ocular a efecto de constatar la existencia de las lonas y bardas denunciadas; como 
resultado de la misma, el personal de la Oficialía asentó en el acta circunstanciada 
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respectiva que no fue localizada ninguna de las bardas denunciadas, por otra 
parte, se acreditó la existencia de únicamente 16 de las lonas denunciadas. 
 
Derivado de lo anterior, se procedió a realizar una búsqueda en el Sistema Integral 
de Fiscalización, de la que se desprende el reporte de las lonas usadas por el 
candidato, como se muestra a continuación: 
 

Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Lonas 

Pólizas del Sistema Integral de 
fiscalización "SIF", identificadas con los 
números 13 y 14, del periodo normal en 
la que se encuentra reportado el gasto 
por concepto de lonas. 

13 y 14 
(normal-
diario) 

IMAZ, MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

Factura con número de folio fiscal 
FD4C3222-F2EC-4575-9DAB-
71BE9C824AFF, validación a través de la 
página del SAT, contrato, aviso de 
contratación, póliza CEN. 
Dicha documentación soporte ampara el 
gasto por un total de 200 lonas. 

Pinta de 
bardas 

Póliza del Sistema Integral de 
fiscalización "SIF", identificada con el 
número 19, del periodo normal en la que 
se encuentra reportada la aportación por 
concepto de pinta de bardas. 

19 
(corrección 

diario) 

José Santos Huizar 
Carrillo 

Recibo de aportación, contrato, cotización 
y credencial de elector del aportante, 
permisos con las credenciales de elector 
respectivas y muestras fotográficas. 
Dicha documentación soporte ampara el 
gasto por un total de 22 bardas. 

 
Ahora bien, tomando en consideración que el único elemento de prueba 
proporcionado por la parte quejosa fueron las fotografías aportadas en el escrito 
de queja y dado que éstas en muchas ocasiones no son claras y no aportan 
elementos externos con los cuales se pueda dar certeza de la ubicación exacta de 
las bardas y lonas ni prueban que se trate de distintas y no de las mismas pero 
fotografiadas de distintos ángulos, no resulta posible desprender un indicio con 
suficiente grado de convicción respecto a la existencia de las 72 lonas restantes y 
las 3 bardas denunciadas por el quejoso, pues el hecho denunciado solo se 
sostiene con pruebas técnicas, que no se encuentran concatenadas con 
elementos probatorios adicionales que les den certeza. 
 
Es menester señalar que las pruebas, consistentes en fotografías, ofrecidas por el 
quejoso, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo establecido por el 
artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de adminicularse con otros 
elementos de prueba que en su conjunto permitan acreditar los hechos materia de 
denuncia, en este contexto su valor es indiciario 
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Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 4/2014, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN, 
cuyo contenido es del tenor siguiente: 
 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.- 
De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
desprende que toda persona tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se 
han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación 
previstos en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas 
técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 
carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, 
las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son 
insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba 
con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar 

 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados reportaron a la autoridad electoral en el marco 
de la revisión de los informes de campaña del Partido Movimiento Ciudadano, el 
gasto consistente en pinta de bardas, y colocación de lonas, que fueron usados 
para promocionar la candidatura del C. Juan Enrique Parra Pérez, candidato 
electo al cargo de Presidente Municipal de Ixtlan del Rio, en el estado de Nayarit, 
por lo que al formar parte integral de la revisión el concepto en cita, de 
actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el 
Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en 
el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 

c) Salones y terreno para eventos, capsulas, videos y spots para internet; 
playeras, escenario, banderines banderas, sillas, mesas, cohetes, 
estructuras metalizas, toldos, grupos musicales, templetes, equipo de 
sonido y sonorización; equipo de luces, bocinas, micrófonos, 
consolas, camioneta con propaganda móvil, perifoneo, gorras, 
sombreros, viniles, camisas, servicio de pauta digital en redes 
sociales, Facebook y google, producción de material audiovisual, 
servicios de fotografía y sombrillas. 

 

1586



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/93/2017/NAY 

 

Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Salones para 
eventos 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 21, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación de un salón de eventos. 

21 
(corrección 

diario) 

Martha Alicia Acebedo 
Rosales 

Recibo de aportación, contrato, cotización y copia 
de la credencial de elector del aportante. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 13, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de renta de salón y servicio 
de desayuno. 

13 
(normal-
ajuste) 

SALÓN DE EVENTOS 
MARIA MAGDALENA 

S.A. DE C.V. 

Factura con número de folio fiscal 3E4C869B-
24FC-4462-9383-94DB0177E63A, validación a 
través de la página del SAT y fotográficas. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 23, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de renta de salón y servicio 
de desayuno. 

23 
(normal-
diario) 

SALÓN DE EVENTOS 
MARIA MAGDALENA 

S.A. DE C.V. 

Factura con número de folio fiscal 3E4C869B-
24FC-4462-9383-94DB0177E63A, validación a 
través de la página del SAT y fotográficas. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 15, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de renta de salón y servicio 
de desayuno. 

15 
(normal-
diario) 

SALÓN DE EVENTOS 
MARIA MAGDALENA 

S.A. DE C.V. 

Factura con número de folio fiscal 3E4C869B-
24FC-4462-9383-94DB0177E63A, validación a 
través de la página del SAT y fotográficas. 

Terreno para 
evento 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 20, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación de un salón de eventos. 

20 
(corrección 

diario) 

Karina Lizeth Murrillo 
Hernández 

Recibo de aportación, contrato, cotización y 
credencial de elector del aportante. 

Capsulas, 
videos y spots 
para internet 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 18, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de capsulas, videos y 
spots para internet. 

18 
(corrección 

diario) 
Ana María Pérez Iriarte 

Recibo de aportación, muestra, contrato, 
cotización y credencial de elector del aportante. 

Playeras 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 14, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto servicios de playeras y 
pulseras. 

14 
(corrección 

diario) 

Micaela Navarro 
Lamas 

Recibo de aportación, contrato, cotización 
credencial de elector del aportante, y muestras 
fotográficas. 

Escenario 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 13, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de escenario, el cual 
incluye plataforma uniforme y estructura 
metálica. 

13 
(corrección 

diario) 

Martha Alicia Acebedo 
Rosales 

Recibo de aportación, contrato, cotización 
credencial de elector del aportante, y muestras 
fotográficas. 

Banderines y 
lona 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 12, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de banderines y lona. 

12 
(corrección 

diario) 

Ángel Francisco 
Murillo Hernández 

Recibo de aportación, contrato, cotización y 
credencial de elector del aportante. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 11, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de banderines y lona. 

11 
(corrección 

diario) 

Ángel Francisco 
Murillo Hernández 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Sillas, cohetes 
y estructura 

con toldo 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 10, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de sillas de plástico, 
botellas de agua, cohetes y estructura con 
toldo. 

10 
(corrección 

diario) 

Ma. Concepción 
Hernández 
Covarrubias 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 09, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de sillas de plástico, 
botellas de agua, cohetes y estructura con 
toldo. 

09 
(corrección 

diario) 

Ma. Concepción 
Hernández 
Covarrubias 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 
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Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 08, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de sillas de plástico, 
botellas de agua, cohetes y estructura con 
toldo. 

08 
(corrección 

diario) 

Ma. Concepción 
Hernández 
Covarrubias 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Grupos 
musicales 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 07, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de dos bandas 
musicales, un grupo norteño y un grupo 
musical. 

07 
(corrección 

diario) 

Martin Gilberto Alfaro 
Sánchez 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 47, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de grupo norteño 
banda de tres integrantes. 

47 
(normal-
diario) 

José Octavio 
Altamirano Morales 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 42, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de banda musical para 
amenizar su evento. 

42 
(normal-
diario) 

María Trinidad Ron 
Martinez 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Templete, 
equipo de 

sonido, el cual 
incluye 
bocinas 
grandes, 
bocinas 
chicas, 

micrófonos, 
equipo de 

luces fijas y 
móviles; 

consola de 
sonido con 

laptop incluida 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 06, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de templete, equipo de 
sonido, el cual incluye bocinas grandes, bocinas 
chicas, micrófonos, equipo de luces fijas y 
móviles; consola de sonido con laptop incluida. 

06 
(corrección 

diario) 

Guadalupe Aguiar 
Rubio 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 05, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de templete, equipo de 
sonido, el cual incluye bocinas grandes, bocinas 
chicas, micrófonos, equipo de luces fijas y 
móviles; consola de sonido con laptop incluida. 

05 
(corrección 

diario) 

Guadalupe Aguiar 
Rubio 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 04, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de templete, equipo de 
sonido, el cual incluye bocinas grandes, bocinas 
chicas, micrófonos, equipo de luces fijas y 
móviles; consola de sonido con laptop incluida. 

04 
(corrección 

diario) 

Guadalupe Aguiar 
Rubio 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Camioneta 
con 

propaganda 
móvil y 

camioneta con 
servicio de 
Perifoneo 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 03, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de camioneta con 
propaganda móvil y camioneta con servicio de 
Perifoneo, ambas incluyen gasolina. 

03 
(corrección 

diario) 

Micaela Navarro 
Lamas 

Recibo de aportación, contrato, cotización y una 
división del gasto en formato Excel. 

Gorras y 
playeras 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 02, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de gorras y playeras. 

02 
(corrección 

diario) 

José Santos Huizar 
Carrillo 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Gorras, 
playeras, 

sombreros, 
viniles, y 
camisas 

institucionales 
para el 

candidato 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 01, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de gorras, playeras 
sombreros, viniles, y camisas institucionales 
para el candidato. 

01 
(corrección 

diario) 

José Santos Huizar 
Carrillo 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

1588



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/93/2017/NAY 

 

Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Gorras, 
camisas y 

renta de sillas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 74, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de gorras, camisas y 
renta de sillas. 

74 
(normal-
diario) 

Pablo Ángel 
Altamirano 

Covarrubias  

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Renta de 
sillas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 73, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de renta de sillas. 

73 
(normal-
diario) 

Pablo Ángel 
Altamirano 

Covarrubias  

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Servicio de 
pauta digital 

en redes 
sociales, 

facebook y 
google. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 27, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de renta de sillas. 

27 
(normal-
ajuste) 

INDATCOM, S.A. DE 
C.V. 

Factura con número de folio fiscal 0F382DED-
0D7D-4D63-B6F7-8BFCDC86D8F1, validación a 
través de la página del SAT, contrato, aviso de 
contratación, póliza CEN, relación en formato 
Excel y muestras. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 68, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de renta de sillas. 

68 
(normal-
diario) 

INDATCOM, S.A. DE 
C.V. 

Factura con número de folio fiscal 0F382DED-
0D7D-4D63-B6F7-8BFCDC86D8F1, validación a 
través de la página del SAT, contrato, aviso de 
contratación, póliza CEN, relación en formato 
Excel y muestras. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 67, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de renta de sillas. 

67 
(normal-
diario) 

INDATCOM, S.A. DE 
C.V. 

Factura con número de folio fiscal 0F382DED-
0D7D-4D63-B6F7-8BFCDC86D8F1, validación a 
través de la página del SAT, contrato, aviso de 
contratación, póliza CEN, relación en formato 
Excel y muestras. 

Producción de 
material 

audiovisual 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 26, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de material audiovisual. 

26 
(normal-
ajuste) 

LA COVACHA 
GABINETE DE 

COMUNICACIÓN, SA 
DE CV 

Factura con número de folio fiscal 6069972d-13f8-
4b17-97ac-33a595b9d664, validación a través de 
la página del SAT, contrato, aviso de contratación, 
póliza CEN y muestras. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 72, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de material audiovisual. 

72 
(normal-
diario) 

LA COVACHA 
GABINETE DE 

COMUNICACIÓN, SA 
DE CV 

Factura con número de folio fiscal 6069972d-13f8-
4b17-97ac-33a595b9d664, validación a través de 
la página del SAT, contrato, aviso de contratación, 
póliza CEN y muestras. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 71, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de material audiovisual. 

71 
(normal-
diario) 

LA COVACHA 
GABINETE DE 

COMUNICACIÓN, SA 
DE CV 

Factura con número de folio fiscal 6069972d-13f8-
4b17-97ac-33a595b9d664, validación a través de 
la página del SAT, contrato, aviso de contratación, 
póliza CEN y muestras. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 70, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de material audiovisual. 

70 
(normal-
diario) 

LA COVACHA 
GABINETE DE 

COMUNICACIÓN, SA 
DE CV 

Factura con número de folio fiscal 6069972d-13f8-
4b17-97ac-33a595b9d664, validación a través de 
la página del SAT, contrato, aviso de contratación, 
póliza CEN y muestras. 

Servicios de 
fotografía 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 66, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de sesión fotográfica. 

66 
(normal-
diario) 

Jesús García Mendoza 

Factura con número de folio fiscal F6DDFAE3-
4498-11E7-ACAE-00155D014009, validación a 
través de la página del SAT, contrato, aviso de 
contratación, comprobante de pago y muestras. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 53, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de paquete fotográfico 
que incluye servicio de personal, cámara 
fotográfica y Dron con cámara  

53 
(normal-
diario) 

Anabel Jiménez Murillo 
Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Equipo de 
sonido y 

sonorización. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 25, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de equipo de sonido y 
sonorización, inflables y servicio de café. 

25 
(normal-
ajuste) 

María del Carmen 
Parra Pérez 

Recibo de aportación, contrato, cotización y 
credencial de elector del aportante. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 24, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de equipo de sonido y 
sonorización, inflables y servicio de café. 

24 
(normal-
ajuste) 

María del Carmen 
Parra Pérez 

Recibo de aportación, contrato, cotización y 
credencial de elector del aportante. 
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Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 23, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de equipo de sonido y 
sonorización, inflables y servicio de café. 

23 
(normal-
ajuste) 

María del Carmen 
Parra Pérez 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
muestras fotográficas y credencial de elector del 
aportante. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 04, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de equipo de sonido y 
sonorización, inflables y servicio de café. 

04 
(normal-
diario) 

María del Carmen 
Parra Pérez 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
muestras fotográficas y credencial de elector del 
aportante. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 03, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de equipo de sonido y 
sonorización, inflables y servicio de café. 

03 
(normal-
diario) 

María del Carmen 
Parra Pérez 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
muestras fotográficas y credencial de elector del 
aportante. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 02, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de equipo de sonido y 
sonorización, inflables y servicio de café. 

02 
(normal-
diario) 

María del Carmen 
Parra Pérez 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
muestras fotográficas y credencial de elector del 
aportante. 

Banderas, 
lonas y 

playeras 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 56, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de banderas, lonas y 
playeras. 

56 
(normal-
diario) 

Armando González 
Manjarrez 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 54, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de banderas, lonas y 
playeras. 

54 
(normal-
diario) 

Armando González 
Manjarrez 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 51, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de banderas, lonas y 
playeras. 

51 
(normal-
diario) 

Armando González 
Manjarrez 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Cohetes 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 55, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de cohetes. 

55 
(normal-
diario) 

Karina Lizeth Murrillo 
Hernández 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Escenario, 
equipo de 

sonido 
consola, 
bocinas 

amplificadas, 
juego de 

bocinas y un 
micrófono 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 49, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de escenario, equipo 
de sonido consola, bocinas amplificadas, juego 
de bocinas y un micrófono. 

49 
(normal-
diario) 

Yolanda García García 
Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Sillas y mesas 
plegables 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 44, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de sillas y mesas 
plegables. 

44 
(normal-
diario) 

Jorge Arturo Espinoza 
González 

Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Toldos 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 39, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de toldos. 

39 
(normal-
diario) 

Susana Raygoza Lara 
Recibo de aportación, contrato, cotización, 
credencial de elector del aportante y muestras 
fotográficas. 

Banderas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 39, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
pago por concepto de Banderas. 

38 
(normal-
diario) 

TAPE MART, S.A. DE 
C.V. 

Factura con número de folio fiscal 6473f2b8-8242-
46b4-9b5f-65ccd3b23bee, validación a través de 
la página del SAT, contrato, aviso de contratación, 
póliza CEN y muestras. 
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Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 37, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
pago por concepto de Banderas. 

37 
(normal-
diario) 

TAPE MART, S.A. DE 
C.V. 

Factura con número de folio fiscal 6473f2b8-8242-
46b4-9b5f-65ccd3b23bee, validación a través de 
la página del SAT, contrato, aviso de contratación, 
póliza CEN y muestras. 

Sombrillas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 36, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de sombrillas. 

36 
(normal-
diario) 

DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 

MARAK, S.A. DE 
C.V. 

Factura con número de folio fiscal 4A435410-
9115-4BDA-A014-1038BA3BF3F9, validación a 
través de la página del SAT, recibos, notas de 
salida y de entrada, póliza CEN y fotográficas. 

Perifoneo 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 10, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el 
gasto por concepto de perifoneo. 

10 
(normal-
diario) 

Juan Horacio Vásquez 
Colmenares Muñoz 

Factura con número de folio fiscal d1696ab6-
e12c-4ea4-929c-e0f150743bc3, validación a 
través de la página del SAT, acuse, muestras y 
comprobantes de pago. 

Pódium 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización 
"SIF", identificada con el número 13, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
aportación por concepto de pódium. 

13 
(corrección 

diario) 

Martha Alicia Acebedo 
Rosales 

Recibo de aportación, contrato, cotización 
credencial de elector del aportante, y muestras 
fotográficas. 

 

En razón de lo anterior, es menester señalar que las fotografías y videos 

proporcionados por el quejoso relativas al Partido Movimiento Ciudadano y al  

C. Juan Enrique Parra Pérez, otrora candidato al cargo de Presidente Municipal 

por el Ayuntamiento de Ixtlán del Rio, Nayarit, constituyen documentales privadas 

y pruebas técnicas en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del 

Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización, que en concordancia 

con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y 

con las razones y constancias levantadas por el Director de la Unidad de 

Fiscalización respecto de la información arrojada por el Sistema Integral de 

Fiscalización; hacen prueba plena que los gastos consistentes en salones y 

terreno para eventos, capsulas, videos y spots para internet; playeras, escenario, 

banderines banderas, sillas, mesas, cohetes, estructuras metalizas, toldos, grupos 

musicales, templetes, equipo de sonido y sonorización; equipo de luces, bocinas, 

micrófonos, consolas, camioneta con propaganda móvil, perifoneo, gorras, 

sombreros, viniles, camisas, servicio de pauta digital en redes sociales, Facebook 

y google, producción de material audiovisual, servicios de fotografía y sombrillas, 

que promocionaron la campaña del candidato denunciado fueron reportados en el 

Sistema Integral de Fiscalización. 

 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados reportaron a la autoridad electoral en el marco 
de la revisión de los informes de campaña del Partido Movimiento Ciudadano, el 
gasto consistente en salones y terreno para eventos, capsulas, videos y spots 
para internet; playeras, escenario, banderines banderas, sillas, mesas, cohetes, 
estructuras metalizas, toldos, grupos musicales, templetes, equipo de sonido y 
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sonorización; equipo de luces, bocinas, micrófonos, consolas, camioneta con 
propaganda móvil, perifoneo, gorras, sombreros, viniles, camisas, servicio de 
pauta digital en redes sociales, Facebook y google, producción de material 
audiovisual, servicios de fotografía y sombrillas, que fueron usados para 
promocionar la candidatura del C. Juan Enrique Parra Pérez, candidato electo al 
cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ixtlán del Rio, en el estado de 
Nayarit, por lo que al formar parte integral de la revisión el concepto en cita, de 
actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el 
Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en 
el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 

d) Personal de logística, valla móvil y cobertura del evento de cierre de 
campaña por el medio de comunicación Nayarit en línea de Antonio 
Tello, gastos de producción y edición de propaganda exhibida en 
redes sociales 

 
Respecto a los citados conceptos de gasto denunciados que se citan en este 
apartado, el quejoso fue omiso en aportar los elementos idóneos de prueba que 
soportaran su aseveración, mismos que vinculados con circunstancias de modo, 
tiempo y lugar dieran certeza a esta autoridad de los hechos que pretendió 
demostrar, por lo que la falta de elementos probatorios o indiciarios impiden que 
los hechos denunciados sean verosímiles, mismos que resultan necesarios para 
evitar que la investigación, desde su origen, resulte en una pesquisa general 
injustificada. 
 
Asimismo, es necesario referir que las pruebas, consistentes en fotografías y 
videos, ofrecidas por el quejoso, constituyen pruebas técnicas de conformidad con 
lo establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben 
de adminicularse con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan 
acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario. 
 
Al respecto, el quejoso remitió de manera impresa diversas capturas de pantalla 
junto con sus ligas de internet y su descripción correspondiente, las cuales fueron 
de igual forma obtenidas de la misma red social de Facebook de la página del 
otrora candidato denunciado, consistentes en fotografías y videos que 
presumiblemente fueron producidos y editados resultando en gastos de campaña 
por parte de los denunciados que pudieron no ser reportados en sus Informes de 
Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Nayarit. 
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Lo cierto es que, del análisis a las fotografías y videos presentados como prueba 
por el C. Joel Rojas Soriano, se advierte que dichas probanzas no necesariamente 
fueron producto de un trabajo profesional que pudo haber consistido en la 
erogación de recursos durante la campaña del otrora candidato a Presidente 
Municipal al Ayuntamiento de Ixtlán del Rio, en el estado de Nayarit, el C. Juan 
Enrique Parra Pérez, en razón de que en la actualidad existen diversas 
aplicaciones y programas disponibles en la WEB que permiten editar videos y 
fotografías sin tener que recurrir necesariamente a servicios especializados que 
impliquen un costo. 
 
Es preciso mencionar que, de la observación a los videos no se puede determinar 
si fueron elaborados con medios especiales ni confeccionados, si no que a simple 
vista muestran que se efectuaron con un teléfono móvil o con una videocámara 
casera, puesto que la iluminación, la definición, el sonido y el movimiento no es el 
característico de un trabajo profesional que implique la contratación de dicho 
servicio por parte del Partido Movimiento Ciudadano y de su otrora candidato el C. 
Juan Enrique Parra Pérez. 
 
Así mismo, de las fotografías presentadas como prueba en el presente apartado, 
se advierte que algunas de ellas únicamente incluyen el nombre y sobrenombre 
del candidato; y en otras adicionalmente contienen el logo del partido político, el 
cargo al que aspira y la leyenda “Este 4 de Junio Vota”, ediciones que pudieron 
haberse realizado con el uso de una alguna aplicación o programa gratuito 
disponible en la WEB. 
 
En ese orden de ideas, la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha establecido que la Legislación Electoral mexicana 
vigente carece de regulación del tema relativo al uso de redes sociales; en 
específico, como espacios para la difusión de cualquier tipo de propaganda, ya 
sea electoral o gubernamental, en el contexto del desarrollo del debate político y el 
acceso a la información por parte de la ciudadanía. Así pues, mientras que 
algunos medios de comunicación (como la radio, la televisión y los medios 
impresos) tienen un marco normativo definido a nivel constitucional y legal, la 
situación de Internet, en específico las redes sociales carecen de un escenario de 
regulación normativo. Respecto de las redes sociales, entre ellas Facebook, se ha 
sostenido que nos encontramos ante espacios de plena libertad y con ello, se 
erigen como un mecanismo idóneo para lograr una sociedad mayor y mejor 
informada; consciente en la toma de decisiones públicas que trascienden al 
mejoramiento de la calidad de vida del pueblo; mismas que facilitan la libertad de 
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expresión y de asociación; permiten compartir el conocimiento y el aprendizaje; y 
potenciar la colaboración entre personas. 
 
En efecto, en Internet existen plataformas electrónicas que se han convertido en 
espacios virtuales en los cuales, los usuarios pueden registrarse libremente para 
ver, compartir, producir (transmisiones en vivo) y editar diversos contenidos tales 
como videos y fotografías sin que pueda identificarse por quién fueron creados 
originalmente, ni verificarse la veracidad de los mismos. Por consiguiente, la 
información obtenida de redes sociales, es insuficiente por sí sola, para acreditar 
la existencia de los hechos denunciados, tomando en consideración que la queja 
de mérito como pruebas las contenidas en las redes sociales, específicamente en 
la red social denominada Facebook. 
 
Por otra parte, debe señalarse que el quejoso no remite las pruebas suficientes 
que hagan presumir la transmisión de una cobertura del evento de cierre de 
campaña por parte del medio de comunicación “Nayarit en línea de Antonio Tello”, 
así como los hechos que atienden a la utilización de una valla móvil y al empleo de 
personal realizando en dicho evento el servicio de logística, puesto que 
únicamente pretende soportar su dicho a través de fotografías y videos obtenidos 
a través de Facebook, con sus respectivas ligas y descripciones; sin embrago, del 
análisis a los mismos no se advierten los hechos denunciados de mérito, que 
permitan de modo alguno acreditar la existencia de gastos por concepto de 
personal de logística, valla móvil y cobertura del evento de cierre de campaña por 
el medio de comunicación Nayarit en línea de Antonio Tello, en relación con el 
otrora candidato incoado, tampoco señala en su caso si se realizó alguna 
transmisión con la que se pudiera haber beneficiado el otrora candidato incoado. 
 
B. Rebase de topes de campaña 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido Movimiento 
Ciudadano, así como de su otrora candidato electo al cargo de Ayuntamiento de 
Ixtlán del Rio, en el estado de Nayarit, el C. Juan Enrique Parra Pérez, en los 
términos del Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Nayarit la presente Resolución para 
los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG243/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE LA 
OTRORA COALICIÓN “VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE” Y DE SU ENTONCES 
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 
BANDERILLA, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/95/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO, para resolver, el expediente INE/Q-COF-UTF/95/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El nueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización, el oficio INE/UTF-VER/039/2017 signado por el Enlace 
de Fiscalización adscrito a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en el estado de Veracruz, mediante el cual remite escrito de queja presentado el 
siete del mismo mes y año, por el C. Rafael Lobato Nieto, en su carácter de 
Representante Propietario de MORENA ante el Consejo Municipal de Banderilla 
del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, en contra de los partidos 
políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de la otrora 
coalición “Veracruz, el cambio sigue”, así como de su entonces candidato a 
presidente municipal de Banderilla, Veracruz, el C. Juan Manuel Rivera González, 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado en cita; 
queja por la que se denuncian hechos que considera podrían constituir 
infracciones a la normatividad electoral en materia de origen y aplicación de los 
recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos. Lo anterior, a 

1596



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/95/2017/VER 

 

efecto de que esta autoridad, dentro del ámbito de su competencia, determine lo 
que en derecho corresponda. (Fojas 01 a 163 del expediente). 
 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja inicial.  

 
“HECHOS 

 
1. El día martes 2 de mayo de 2017 a las 13:30 horas, se llevó a cabo el inicio 
de campaña de Juan Manuel Rivera González candidato a la alcaldía de 
Banderilla, Veracruz por la coalición PAN-PRD en las inmediaciones del 
edificio denominado "Casa del Campesino", ubicado en la Calle Libertad 
número 3 en la colonia centro del municipio de Banderilla, Veracruz. 
 
2. Dicho evento contó con la asistencia de aproximadamente 500 personas, en 
el cual más del 50% de los asistentes lucían playeras color amarillo con la 
insignia del PRD y la leyenda "Juan Manuel Rivera Gonzáles presidente 
municipal 2018-2021". 
 
3. En el evento se pudo observar un templete de 7 metros de largo por 2.5 de 
ancho, una carpa que cubría la totalidad de la multitud y del recinto. De igual 
forma el evento contó con 4 equipos de sonido ubicados en forma de cuadro 
dentro del recinto. 
 
Se aporta archivo fotográfico y notas periodísticas del evento antes descrito 
para que la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
considere en los gastos de campaña de equipo, como son: sonido, lonas, 
sillas, mesas, grupo musical, gorras, banderas, alimento, playeras, utensilios 
desechables de comida, 20 camiones de transporte, camisas, entre otros, 
gastos realizados por los denunciados. 
 
4. El día domingo 28 de mayo de 2017, aproximadamente a las 16:00 horas, 
se llevó a cabo el cierre de campaña del C. Juan Manuel Rivera Gonzáles 
candidato a la alcaldía de Banderilla, Veracruz por la coalición PAN-PRD se 
inició un recorrido desde la telesecundaria "Ángel Hermida Ruiz", ubicado en 
la Calle Vicente Guerrero en la colonia centro del municipio de Banderilla, 
Veracruz, recorriendo una distancia de 2.3 km y culminando en el Salón 
"Campestre Acosta" ubicado en la Av. Libertad S/N, Salvador Díaz Mirón del 
mismo municipio. 
 

1597



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/95/2017/VER 

 

5. Dicho evento contó con la asistencia de aproximadamente 1000 personas, 
en el cual más del 80% de los asistentes lucían playeras color amarillo con la 
insignia del PRD y la leyenda "Juan Manuel Rivera Gonzáles presidente 
municipal 2018-2021" y banderas con los logos del PAN o del PRD. 
 
6. En el evento se pudo observar un templete de 7 metros de largo por 5 
metros de ancho, una carpa que cubría la totalidad de la multitud y del recinto. 
De igual forma, el evento contó con 4 equipos de sonido ubicados en forma de 
cuadro dentro del recinto, playeras, globos (material no textil y no 
biodegradable), camisas, 15 vehículos de transporte, mesas, alimentos, 
utensilios desechables para alimentos, entre otros. 
 
Se aporta archivo fotográfico, notas periodísticas del evento y un video del 
recorrido del evento antes descrito para que la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, considere en el Dictamen de 
gastos de campaña de los denunciados 
 
7. A través este escrito manifestamos de excesivo gasto que ha realizado 
desde antes de la campaña el candidato de la coalición PAN-PRD Juan 
Manuel Rivera González. Durante la precampaña electoral aparecieron 
tapizadas una cantidad increíble de bardas, mismas que fueron pintadas por 
rotulistas, (manifestado por los vecinos), aunque sabemos que es publicidad 
genérica; sin embargo, presumimos que fue mandada a hacer por el mismo 
candidato, ya que posterior a la precampaña, retiraron las frases "Juntos por 
más resultados" y escribieron el nombre completo del candidato Juan Manuel 
Rivera González. 

En las fotografías que se aportan, la Unidad Técnica de Fiscalización deberá 
de tomar en cuenta los gastos de pintura, así como los gastos de mano de 
obra y la renta de las bardas. 

Muchas de las bardas que rotularon fueron verdaderamente espectaculares 
como muestra la siguiente foto. (aprox. 30 metros de largo por 3 metros de 
alto) 
 
8. De lo anterior, se deriva que los rotulistas desarrollaron tales pintas, hicieron 
tres trabajos en diferentes momentos: uno, pintaron la barda con publicidad 
genérica, dos; blanquearon nuevamente la barda y tres; pintar nuevamente la 
barda con el nombre de Juan Manuel Rivera González, lo que implica tres 
gastos por barda. 
 
9. A lo anterior, se agrega que personal contratado por el candidato de la 
coalición PAN-PRD, se dieron a la tarea de borrar nuestra publicidad de 
morena (aun cuando teníamos en nuestro poder los permisos por escrito) y 
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sobre la cual rotularon la publicidad a nombre del candidato Juan Manuel 
Rivera González, lo cual implica otro gasto pagado a esas personas. De esto 
último se aportan oficios y acta de certificación por parte del Consejo Municipal 
de Banderilla, asimismo, se aporta un video de la evidencia. 
 
10. Debe hacerse notar que durante la campaña el candidato Juan Manuel 
Rivera González, como propaganda colocó de una a tres lonas de su 
publicidad con su imagen tal como se acredita con las pruebas documentales, 
que se aportan al presente escrito, lonas colocadas en las casas del 
municipio, incluso algunos vecinos manifestaron su molestia ya que, ni el 
candidato ni los partidos denunciados, solicitaron el permiso para colgar dicha 
publicidad en sus casas. 
 
11. Otro acto que implica un gasto excesivo para el candidato Juan Manuel 
Rivera González fue que en la madrugada del 15 de mayo, alrededor de las 
03:00 horas, brigadas de hombres invadieron las casas de los vecinos para 
arrancar y destruir las lonas con la publicidad de la candidata Angélica Huesca 
Palomino por MORENA, actos ordenados por el candidatos de los partidos 
políticos denunciados , los vecinos se extrañan de que hubo casas en las que 
además de la publicidad de MORENA, también habían lonas del candidato 
Juan Manuel Rivera González, y solo destruyeron la de la candidata de 
MORENA, dejando intacta la de la coalición PAN- PRD. Para acreditar lo 
anterior, se aportan las pruebas documentales consistentes en quejas 
presentadas ante el Consejo Municipal de Banderilla. 
 
12. Las siguientes capturas de pantalla acreditan lo manifestado en este 
escrito de denuncia. Narración del video que se aporta como prueba en el 
presente escrito y se desprende la entrevista siguiente: la persona en el video 
manifiesta, lo siguiente: ‘Como a las tres de la mañana vinieron a mi casa y 
me quitaron la lona de Angélica Huesca, aquí está como la forzaron y se la 
llevaron.’ 
 
13. La dueña de esta casa ubicada en calle Guerrero número 4, manifiesta: 
‘Yo autoricé colocar una lona de morena en mi propiedad, he, arrancaron la 
lona...Yo me pregunto ¿Qué inseguridad vivimos en Banderilla?’ 
 
Este propietario dice: ‘Andan quitando lonas en la madrugada, quitaron la de 
MORENA, la del PRD no la quitaron y están juntas’ 
 
A esto se suma que hubo casas en las que llegaron a poner hasta tres lonas 
con la publicidad del candidato de la coalición, PAN-PRD. 
 

14. Además, la candidata del Partido del Trabajo mencionó en el debate: 
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‘Es vergonzoso e indignante ver como se burlan del pueblo...retirando su 

material de promoción, colocando esas mil quinientas lonas y pintando más 

de cuatrocientas bardas, hago la denuncia pública porque ya basta!!!’ 

 

15. Lo anterior en alusión al candidato y partidos denunciados, manifiesto que 

con fecha 31 de marzo de 2017 solicitamos la función de la oficialía electoral 

para que atendiera, Certificara y diera fe de que dos bardas que forman parte 

del edificio público denominado como "La Casa del Campesino" habían sido 

pintados con la publicidad genérica de la coalición; sin embargo, nos hicieron 

saber a través del oficio con número la Secretaría Ejecutiva que no 

estábamos aportando los argumentos necesarios para corroborar lo dicho, en 

donde requerían modo, tiempo y lugar de los hechos, además se pedía 

demostrar que la casa del campesino era mantenida con los recursos del 

ayuntamiento de Banderilla; por lo cual desecharon la queja; sin embargo, 

hago de su conocimiento que si bien los responsables son un patronato, el 

comisariado ejidal es electo por votación de campesinos y ejidatarios, lo que 

lo convierte en un representante legal ante el ayuntamiento y que viene a 

formar la estructura organizativa así como los jefes de manzana, al respecto 

se aportan las pruebas documentales que acreditan lo anterior. 

 

16. Asimismo, solicitamos al Consejo Municipal de Banderilla con fecha de 21 

de abril de 2017 certificar y dar fe de que la totalidad de la publicidad 

difundida en lonas, bardas, papel, redes sociales, playeras, gorras y banderas 

únicamente aparecía el logotipo del partido PRD y omitieron el logotipo del 

partido PAN, incurriendo en un delito electoral ya que la publicidad de 

coaliciones debe mostrar de manera expresa los partidos que van en 

coalición, al respecto se aportan las pruebas documentales que acreditan lo 

anterior. 

 

17. Integramos en este documento la queja que el representante propietario 

del Partido del Trabajo ante el Consejo Municipal de Banderilla, Veracruz, 

interpuso ante la presidencia del Consejo General del OPLE, sellada con 

fecha del 24 de mayo de 2017, denunciando el excesivo gasto en casi 200 

bardas y más de 1000 lonas con la publicidad del candidato por la coalición 

PAN-PRD, y en la que solicita la anulación de la candidatura, por sobrepasar 

el tope de gastos de campaña, al respecto se aportan las pruebas 

documentales que acreditan lo anterior. 
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18. Se solicitó con fecha 29 de mayo de 2017, la función de la oficialía 

electoral para que certificara y diera fe de la cantidad de lonas y bardas que el 

candidato Juan Manuel Rivera González, tenía repartidas por todo el 

municipio, incluidas las congregaciones. En dicho oficio se agrega una lista 

con más de quinientos domicilios donde el candidato Juan Manuel tenía de 

una a tres lonas por casa y una lista con más de 60 calles en las que el 

candidato tenía de una a tres bardas pintadas con su publicidad. Cabe 

resaltar que de esta queja aún no nos proporcionan el acta correspondiente, 

por lo tanto, desconocemos el Dictamen emitido de la oficialía electoral, al 

respecto se aportan las pruebas documentales que acreditan lo anterior. 

 

En estas fotos se aprecian dos bardas en la misma calle, así había muchas 

más. 

 

19. En la primera y segunda captura de imagen de video, se aprecia la fiesta 

que realizó el candidato Juan Manuel Rivera González el domingo 28 de 

mayo durante su cierre de campaña, se puede ver a la multitud todos con 

playeras amarillas y con el logotipo del partido político del PRD. 

 

20. Se estima un cálculo de 1000 personas que pueden evidenciarse en el 

video que se aporta como prueba, todas ellas portaban playeras y banderas 

con el logotipo del partido PRD, por lo tanto estamos sumando al gasto 800 

playeras y 800 banderas que repartieron a la totalidad de asistentes al evento, 

además de la banda musical que se aprecia. 

 

21. En la fotografía anterior, se aprecia al fondo del templete una lona con la 

publicidad del candidato por la coalición PAN-PRD Juan Manuel Rivera 

González de aproximadamente 8 metros de largo por 3 metros de alto. 

 

22. Se aporta como evidencia el audio en un disco compacto (CD) con la 

canción que sirvió como publicidad de la campaña del candidato por la 

coalición PAN-PRD Juan Manuel Rivera González, para estimar el gasto 

invertido en la realización de este. 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 
 
1. NOTICIAS.- Consistente en cuatro notas periodísticas.  
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2. DISCO COMPACTO.- Mismo que contiene diversos archivos de 
imágenes, video y audios. 
 
3. IMÁGENES.- Copia simple de cuarenta y tres imágenes a blanco y 
negro. 
 
4. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del 
registro del C. Rafael Lobato Nieto como Representante Propietario de 
MORENA ante el Consejo Municipal de Banderilla, en el estado de 
Veracruz. 
 
5. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de acuse 
del escrito de fecha treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete dirigido 
al C. José Gamaliel Esquivel Galindo, en su carácter de Secretario del 
Consejo Municipal de Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante el 
cual se solicita certificar la pinta de una barda perteneciente a la “Casa 
del Campesino”. 
 
6. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de acuse 
del escrito de fecha veintiuno de abril de dos mil diecisiete dirigido al C. 
José Gamaliel Esquivel Galindo, en su carácter de Secretario del 
Consejo Municipal de Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante el 
cual se solicita dar seguimiento a la denuncia de la pinta de bardas de 
un edificio público. 
 
7. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de acuse 
del escrito de fecha veintiuno de abril de dos mil diecisiete dirigido al C. 
José Gamaliel Esquivel Galindo, en su carácter de Secretario del 
Consejo Municipal de Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante el 
cual se solicita certificar y dar fe de que la propaganda en Banderilla, 
Veracruz, perteneciente a la coalición integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática no manifiesta de manera 
expresa que ambos partidos van en coalición, ya que solo aparece el 
logo del PRD. 
 
8. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de acuse 
del escrito de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete dirigido al C. 
José Gamaliel Esquivel Galindo, en su carácter de Secretario del 
Consejo Municipal de Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante el 
cual se solicita certificar y dar fe de la invitación a maestras y alumnas 
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para participar en un evento y si su participación en dicho evento fue 
condicionada a cambio de beneficios. 
 
9. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de acuse 
del escrito de fecha once de mayo de dos mil diecisiete dirigido al C. 
José Gamaliel Esquivel Galindo, en su carácter de Secretario del 
Consejo Municipal de Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante el 
cual se solicita certificar y dar fe del blanqueamiento de una barda 
pintada con publicidad del partido MORENA y sobre ello pintan 
publicidad a favor de la coalición PAN-PRD. 
 
10. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de acuse 
del escrito de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecisiete dirigido al C. 
José Gamaliel Esquivel Galindo, en su carácter de Secretario del 
Consejo Municipal de Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante el 
cual se solicita certificar y dar fe de la destrucción de lonas con 
publicidad del partido MORENA. 
 
11. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de acuse 
del escrito de fecha veintisiete de mayo de dos mil diecisiete dirigido al 
C. José Gamaliel Esquivel Galindo, en su carácter de Secretario del 
Consejo Municipal de Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante el 
cual se solicita certificar y dar fe del evento que se realizará en fecha 
veintiocho de mayo del presente año como cierre de campaña del 
candidato de la coalición PAN-PRD. 
 
12. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de acuse 
del escrito de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete dirigido al 
C. José Gamaliel Esquivel Galindo, en su carácter de Secretario del 
Consejo Municipal de Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante el 
cual se solicita certificar y dar fe de la existencia de una o más lonas y 
bardas con publicidad de la coalición PAN-PRD. 
 
13. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Acta 
número AC-OPLEV-OE-CM027-002-2017 de fecha treinta y uno de 
marzo de dos mil diecisiete suscrita por el Secretario del Consejo 
Municipal de Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante la cual da fe y 
certifica la pinta de dos bardas con la leyenda “Juntos x más resultados” 
y el emblema del PRD, esto en la Casa del Campesino. 
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14. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Acta 
número AC-OPLEV-OE-CM027-004-2017 de fecha veintidós de abril de 
dos mil diecisiete suscrita por el Secretario del Consejo Municipal de 
Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante la cual da fe y certifica la 
pinta de trece bardas con la leyenda “Juntos x más resultados” y el 
emblema del PRD a lo largo del municipio de Banderilla, Veracruz. 
 
15. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Acta 
número AC-OPLEV-OE-CM027-006-2017 de fecha cuatro de mayo de 
dos mil diecisiete suscrita por el Secretario del Consejo Municipal de 
Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante la cual da fe y certifica el 
transitar de diversas personas con vestimenta variada en la calle donde 
se encuentra el centro comercial “Bodega Aurrera” de banderilla 
Veracruz, a partir de las trece horas con cuarenta minutos y hasta las 
trece horas con cincuenta y cinco minutos. 
 
16. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Acta 
número AC-OPLEV-OE-CM027-007-2017 de fecha once de mayo de 
dos mil diecisiete suscrita por el Secretario del Consejo Municipal de 
Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante la cual da fe y certifica la 
pinta de dos bardas, ambas con el emblema de MORENA, una de ellas 
con la leyenda “ICA HUESCA PALOMINO” y la otra con “ANGELICA 
HUESCA PALOMINO”; así como la pinta de una barda con el emblema 
del PRD y la leyenda “Vota así, Juan Manuel Rivera González, 
CANDIDATO A PRESIDENTE MPAL. 2018-2021”. 
 
17. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Acta 
número AC-OPLEV-OE-CM027-008-2017 de fecha dieciséis de mayo 
de dos mil diecisiete suscrita por el Secretario del Consejo Municipal de 
Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante la cual da fe y certifica que 
se presentó en seis domicilios, de los cuales, uno contaba con una lona 
que promocionaba la candidatura de la C. Angélica Huesca Palomino, 
postulada por el partido MORENA, en dos de los domicilios no localizó 
indicio alguno acerca de publicidad política y en los tres restantes 
observó pedazos de lona, sin lograr distinguir si se trataban de 
propaganda política. 
 
18. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Acta 
número AC-OPLEV-OE-CM027-009-2017 de fecha veintiocho de mayo 
de dos mil diecisiete suscrita por el Secretario del Consejo Municipal de 
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Banderilla del OPLE en Veracruz; mediante la cual da fe y certifica que 
se presentó en un domicilio donde se llevaría a cabo un evento, lugar 
en donde una persona de sexo femenino con playera amarilla y 
emblema del PRD, así como la leyenda “JUAN MANUEL RIVERA 
GONZALEZ”, le indica que él no puede tener acceso al evento por ser 
privado. 
 
19. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del acuse 
de un escrito de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete 
dirigido al C. José Alejandro Bonilla Bonilla, en su calidad de Consejero 
Presidente del OPLE Veracruz; mediante la cual se quejan de 
irregularidades del tope de campaña. 

 
III. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El catorce de 
junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por 
recibido el escrito de queja, integrar el expediente respectivo con el número 
INE/Q-COF-UTF/95/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, admitir a trámite 
y sustanciación el escrito de mérito, notificar el inicio del procedimiento al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como al 
denunciado; y por último, publicar el acuerdo en comento en los estrados del 
mismo. (Foja 164 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este Instituto 

durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 165 del expediente).  

b) El diecisiete de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 
este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado 
acuerdo de admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de 
publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente. (Foja 167 del expediente). 

 
V. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El catorce de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10327/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la admisión y registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja 
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identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/95/2017/VER. (Foja 
168 del expediente).  
 
VI. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10328/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión del 
procedimiento de que se trata. (Foja 169 del expediente). 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento al  
C. Juan Manuel Rivera González, en su carácter de candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Banderilla, postulado por la coalición Veracruz, el 
cambio sigue, en el estado de Veracruz. 
 
a) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número INE/JLE-

VER/1400/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al C. Juan Manuel 
Rivera González el inicio del procedimiento sancionador de queja de mérito, así 
como requirió diversa información en torno a los conceptos de gastos 
denunciados. (Fojas 178 a 185 del expediente). 

 
b) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Junta Local Ejecutiva 

antes mencionada el escrito de respuesta signado por el C. Juan Manuel Rivera 
González en atención a la solicitud formulada por la autoridad electoral 
mediante oficio INE/JLE-VER/1400/2017, en el que refieren diversas 
consideraciones en torno a los hechos denunciados. (Fojas 184 a 195 del 
expediente). 

 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información. 
 
Partido Acción Nacional. 
 
a) El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10456/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio 
del procedimiento de mérito y requirió información al Representante Propietario 
del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto. Lo 
anterior, toda vez que de conformidad con el convenio de coalición 
correspondiente, en su cláusula Décima, se acordó la representación de la 
otrora coalición “Veracruz, el cambio sigue” a cargo del Partido Acción Nacional. 
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No obstante ello, asimismo se marcó copia de dicha notificación y requerimiento 
del oficio respectivo al Partido de la Revolución Democrática, integrante de la 
coalición antes referida. (Fojas 172 a 175 del expediente). 
 

b) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número signado 
por la representación del Partido Acción Nacional, se dio respuesta al 
requerimiento de mérito, solicitando una prórroga de cuarenta y ocho horas, a 
efecto de recopilar la información solicitada. (Foja 176 del expediente). 
 

c) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10583/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización concedió la 
ampliación solicitada por el Partido Acción Nacional. (Foja 177 del expediente). 
 

d) El veinte de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito sin número firmado por el Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional, a través del cual se dio respuesta al requerimiento de 
mérito, en el que se vierten diversas consideraciones relativas a los hechos 
alegados. (Fojas 217 a 235 del expediente). 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 
a) El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10456/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio 
del procedimiento de mérito y requirió información al Representante Propietario 
del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este 
Instituto. (Fojas 172 a 175 del expediente). 

 
b) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 

Fiscalización el escrito número RTG-102/2017 signado por el Representante 
Propietario del Partido de la Revolución Democrática, por medio del cual se dio 
contestación al requerimiento formulado por esta autoridad a través del oficio 
número INE/UTF/DRN/10456/2017, mismo que contiene diversas 
consideraciones en torno a los hechos denunciados. (Fojas 196 a 216 del 
expediente). 

 
IX. Solicitud de remisión de constancias al Organismo Público Local 
Electoral de Veracruz.  
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, a través del oficio número 

INE/UTF/DRN/10779/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al 
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Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de Veracruz la 
remisión de las constancias relativas a las diligencias verificadas con motivo de 
la petición del ejercicio de la función de oficialía electoral de dicho organismo 
electoral por parte del C. Rafael Lobato Nieto, en su calidad de Representante 
Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal de Banderilla, con el 
fin de certificar y dar fe de los hechos consistentes en la existencia de lonas y 
bardas en los domicilios asentados en dicha solicitud. (Fojas 240 y 241 del 
expediente). 

 
b) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 

Fiscalización el oficio número OPLEV/SE/6183/2017, signado por el Secretario 
Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, por medio del cual 
remite la diligencia practicada por el Secretario del Consejo Municipal del 
Organismo Público Local Electoral en Banderilla, la cual consta en el acta AC-
OPLEV-OE-CM27-012-2017 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete. 
(Fojas 242 a 554 del expediente). 

 
X. Razones y Constancias. 
  
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, se hicieron constar capturas de 

pantalla en las que se advierten notas periodísticas digitales relacionadas con el 
entonces candidato obtenidas al ingresar a cuatro enlaces electrónicos 
proporcionados por el quejoso en el escrito inicial, cuyas ligas corresponden a 
versiones electrónicas del periódico “Golpe Político”; documentación que corre 
agregada en medio digital al expediente de mérito. (Fojas 236 y 237 del 
expediente). 

 
b) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, se levantó razón y constancia de la 

búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF 3.0) del Instituto Nacional 
Electoral, del reporte de treinta pólizas que obran registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, así como toda la documentación soporte adjunta a 
dichas pólizas, misma que consta en los registros contables del candidato 
denunciado, documentación que corre agregada en medio digital al expediente 
de mérito. (Fojas 238 y 239 del expediente) 
 

XI. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 704 del expediente). 
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XII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
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2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 

pronunciamiento por resolver, a partir de la documentación y actuaciones que 

obran en el expediente que por esta vía se resuelve y habiendo realizado el 

análisis de los mismos, se desprende que el fondo del presente asunto consiste 

en determinar si los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 

integrantes de la otrora coalición “Veracruz, el cambio sigue”, incurrieron en la 

conducta violatoria de la normatividad electoral al incumplir con su obligación de 

reportar en su totalidad el conjunto de erogaciones1 vinculadas con la campaña 

del C. Juan Manuel González Aguirre, entonces candidato a Presidente Municipal 

de Banderilla, Veracruz, postulado por los partidos políticos que integraron la 

coalición antes mencionada, situaciones que en caso de que se actualice, podría 

constituir un probable rebase al tope de gastos de campaña autorizados para el 

Proceso Local Ordinario 2016-2017, en dicha entidad federativa. 

 

Lo anterior en contravención de lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 

b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 

Fiscalización, que a la letra se transcriben: 

 

Ley General de Partidos Políticos 

 

“Artículo 79 

 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 

campaña, conforme a las reglas siguientes: 

 

b) Informes de Campaña: 

 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 

partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente;  

(…)” 

 
 
 
 

                                                           
1 En el escrito de queja se denuncian organización de eventos, recorridos, renta de equipo de sonido, templete, baños 
portátiles, pinta de bardas, lonas, así como playeras y banderas. 

1610



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/95/2017/VER 

 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar 
con documentación original este tipo de operaciones, es decir, que la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, especificando 
todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
 

Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate, en el caso 
que nos ocupa, la obligación de haber reportado las erogaciones realizadas por lo 
que hace a la candidatura del C. Juan Manuel Rivera González, candidato a 
Presidente Municipal de Banderilla, Veracruz, postulado por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la otrora coalición 
“Veracruz, el cambio sigue”, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, relacionadas con 

1611



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/95/2017/VER 

 

diversos gastos a raíz de la celebración de eventos públicos en el Municipio de 
Banderilla. 
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
 
Para tener certeza de que los partidos políticos y coaliciones cumplen con la 
obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para 
conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por 
concepto de las actividades antes indicadas. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado con 
el número INE/Q-COF-UTF/95/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
Al respecto, cabe señalar que el día nueve de junio de dos mil diecisiete, se 
recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el oficio número INE/UTF-
VER/039/2017, a través del cual el Enlace de Fiscalización de la Junta Local 
Ejecutiva de Veracruz del Instituto Nacional Electoral, remitió el escrito de queja 
presentado por el C. Rafael Lobato Nieto en su carácter de Representante 
Propietario del partido Morena ante el Consejo Municipal de banderilla del 
Organismo Público Local Electoral de Veracruz, denunciando un conjunto de 
gastos consistentes en la organización de eventos, recorridos, renta de equipo de 
sonido, contratación de templete, baños portátiles, pinta de bardas, lonas, así 
como playeras y banderas, los cuales en conjunto, a juicio del quejoso, 
presuntamente acreditan un rebase al tope de gastos de campaña, vulnerando las 
normas en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 
 
Para apoyar su dicho, el quejoso acompaña su escrito de queja de diversas 
probanzas de naturaleza técnica y documentales privadas, consistentes en 
imágenes, fotografías y un disco compacto con material audiovisual, así como 
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copias simples de diversas solicitudes hechas al Organismo Público Local 
electoral de Veracruz a fin de que este realice las funciones de oficialía electoral 
con el objeto de certificar y dar fe de propaganda y eventos a favor del entonces 
candidato el C. Juan Manuel Rivera González. 
 
Lo anterior resulta fundamental para determinar el alcance que pueden tener las 
pruebas técnicas y las documentales privadas ofrecidas por el quejoso para 
acreditar y probar la pretensión formulada.  
 
En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de las 
pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que 
tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
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concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 
antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
 
Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación dado que, en razón de su naturaleza, por sí mismas las pruebas 
técnicas no acreditan los hechos o circunstancias que reproduce la misma. 
 
Ahora bien, dicho lo anterior, es oportuno señalar que esta autoridad 
administrativa considera que la pretensión del quejoso es, fundamentalmente, 
como se señaló líneas atrás, tratar de comprobar el rebase del tope de gasto de 
campaña a través de la contabilización de los gastos que aparecen representados 
en las pruebas técnicas que ofrece. Sin embargo, no pasa desapercibido para esta 
autoridad electoral que el quejoso intenta probar a través de las probanzas que 
presenta, dos cuestiones que se encuentran estrechamente vinculadas pero que 
no se tratan del mismo hecho. Es decir, por una parte intenta demostrar el rebase 
del tope de gastos de campaña y, por otra, la acreditación y comprobación de los 
gastos realizados que se muestran a través de las imágenes respectivas. En esta 
tesitura, la argumentación del quejoso descansa sobre el hecho de que las 
pruebas ofrecidas, en su conjunto, acreditan el rebase del tope de gastos de 
campaña. En otras palabras, el quejoso pretende que la comprobación de los 
gastos representados en las pruebas técnicas, considerados en su totalidad, 
configuran un rebase de tope de gastos de campaña. 
 
Esto resulta de capital importancia en la resolución de la presente queja, en virtud 
de que, como hemos visto, la naturaleza de los medios de prueba que aporta, por 
sí solos, generan un nivel de convicción muy débil en el órgano que las somete a 
valoración. Aunado a lo anterior, otro elemento para determinar la fuerza 
probatoria de los elementos aportados reside en la idoneidad de la prueba. Al 
respecto, cabe señalar que la idoneidad consiste en que la prueba sea el medio 
apropiado y adecuado para probar el hecho que pretende demostrar. De ahí la 
trascendencia sobre la pretensión del quejoso de presentar las pruebas técnicas 
que obran en el expediente como medio idóneo para probar dos cuestiones 
distintas: el rebase del tope de gastos de campaña y la comprobación del gasto 
realizado. 
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En este contexto, esta autoridad determina que las pruebas presentadas por el 
quejoso no resultan idóneas para comprobar el rebase de tope de gastos de 
campaña toda vez que éste no solamente se configura con los gastos reportados 
en los informes sino también por gastos determinados por la autoridad que ésta 
haya detectado con motivo de sus facultades de revisión y monitoreo. En suma, se 
trata de un proceso complejo que no es resultado solamente de la cuantificación 
del número de artículos o servicios que se lleven a cabo y el cual se lleva a cabo a 
través de etapas bien delimitadas a cargo de esta autoridad administrativa. 
 
De tal suerte, las pruebas que obran en el expediente de mérito constituyen 
indicios, en todo caso, de los gastos realizados mismos que debieron ser 
reportados en los respectivos informes de campaña. Así las cosas, no obstante la 
naturaleza imperfecta de las pruebas técnicas ofrecidas y el escaso valor 
probatorio que configuran por sí solas, en atención al principio de exhaustividad y 
de certeza, esta autoridad electoral ha determinado valorar todas y cada una de 
las pruebas aportadas por el quejoso, las cuales generan un valor indiciario 
respecto de los gastos que se denuncian, así como también todas aquellas que 
fueron producto de la investigación a cargo de esta autoridad administrativa, con el 
objetivo de generar un mayor grado de convicción respecto de los hechos que las 
mismas representan. 
 
Así, con motivo de la investigación realizada a cargo de esta autoridad 
administrativa electoral, fue solicitado a los partidos políticos Acción Nacional, de 
la Revolución Democrática y al candidato denunciado2, diversa información 
relacionada con los gastos presuntamente efectuados por concepto de renta de 
equipo de sonido, templete, baños portátiles, playeras, banderas, lonas, bardas y 
espectacular, esto es, todos aquellos gastos relacionados con los eventos de inicio 
y cierre de campaña denunciados en el escrito de queja respectivo; conceptos de 
los cuales se requirió la documentación que soportara, en su caso, dichas 
erogaciones y toda aquella documentación que amparara a los mismos. 
 
En este orden de ideas, para una mayor claridad en la exposición de los hechos y 
consideraciones en torno a la materia de la queja que ahora se resuelve, el 
análisis se presenta en cuatro apartados de acuerdo a la narrativa que se hace en 
el escrito de queja. De esta forma, la totalidad de los gastos denunciados se 

                                                           
2 Dichas solicitudes fueron realizadas mediante los oficios INE/UTF/DRN/10456/2017 y INE/JLE-VER/1400/2017 referidos 

en los antecedentes VII y VIII de la presente resolución. 
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abordan en los apartados siguientes: a) Eventos, b) Bardas y lonas, c) Gastos de 
producción y d) Espectacular. 
 
Apartado A. Eventos. 
 
Respecto de este apartado, el escrito de queja denuncia expresamente la 
realización de dos eventos: el inicio y el cierre de campaña. El primero realizado el 
día dos de mayo de dos mil diecisiete y el segundo el veintiocho de mayo de dos 
mil diecisiete, ambos realizados en el Municipio de Banderilla, Veracruz. En este 
sentido, el quejoso refiere una multiplicidad de gastos con motivo de la realización 
de dichos eventos, los cuales consisten en: recorrido (perifoneo), contratación 
de templete, renta de equipo de sonido, carpas, sillas, mesas, grupo musical, 
banderas, alimentos, playeras, camisas, camiones de transporte, y renta de 
baños públicos. 
 
Ahora bien, es menester precisar que los elementos probatorios que acompaña el 
quejoso para sostener su afirmación son las imágenes impresas de fotografías 
extraídas de un portal de noticias que cubrieron dichos eventos y tres videos. En 
esta tesitura, cabe recordar lo antes mencionado respecto del valor de las 
probanzas técnicas y su alcance probatorio toda vez que el quejoso realiza una 
serie de afirmaciones con base en las imágenes antes mencionadas y los videos 
aportados. De tal suerte, esta autoridad determina que el alcance probatorio de las 
pruebas que obran en el expediente de mérito, respecto de los eventos de inicio y 
cierre de campaña, es limitado en razón de que, por una parte, se trata de 
fotografías que no fueron tomadas por el propio quejoso y que fueron extraídas 
del portal de noticias de internet denominado “Golpe político”, el cual es accesible 
bajo el vínculo siguiente: http://golpepolitico.com/. 
 
A pesar del grado mínimo de convicción que pueden aportar las fotografías, lo 
cierto es que su valor indiciario adquiere un grado mayor de convicción al 
adminicularse con los tres videos anexos al escrito de queja. En este sentido, a 
raíz de las probanzas que obran en el expediente se tiene que sí se verificaron los 
eventos de inicio y cierre de campaña. Sin embargo, de las imágenes que 
representan las fotografías y de los videos anexos, no es posible derivar algunos 
de los conceptos que afirma el quejoso dado que no se advierte su existencia en 
ninguna de las fotografías anexas o en los videos aportados. En este sentido, tales 
pruebas no adquieren el valor necesario para demostrar o arrojar algún elemento 
indiciario respecto de los siguientes conceptos de gasto: sillas, mesas, 
alimentos, camiones de transporte. Ello porque, como se adelantó, no existe 
ninguna imagen o escena en la que aparezcan tales conceptos de gasto, por lo 
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que no existe prueba alguna para demostrar la existencia de dichas erogaciones, 
razón por la cual, esta autoridad no cuenta con los elementos suficientes para 
tener como ciertas las afirmaciones del quejoso en torno a la existencia de dichos 
conceptos de gasto. 
 
Contrariamente a lo anterior, a partir de las imágenes y de las escenas de los 
videos, es posible advertir una serie de gastos que son susceptibles de 
verificación y, en su caso, de reporte en la contabilidad del candidato denunciado. 
Los conceptos de gasto que derivan de dichas probanzas son los siguientes: 
recorrido (perifoneo), templete, equipo de audio, carpa, banderas, playeras y 
baños públicos. A continuación se insertan las muestras respectivas. 
 

Prueba aportada Imagen 
Concepto 

denunciado 

 

Imagen 
extraída del 

portal “Golpe 
político”. 

         

 
Recorrido 
cierre de 
campaña. 

Imagen 
extraída del 

portal “Golpe 
político”. 

 

  

 
Templete 
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Prueba aportada Imagen 
Concepto 

denunciado 

Imagen extraída 
del portal “Golpe 

político”. 

 

  

 
Equipo de 

audio 

Imagen extraída 
del portal “Golpe 

político”. 

 

  

Carpa 

Imagen extraída 
del portal “Golpe 

político”. 

 

  

Banderas 
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Prueba aportada Imagen 
Concepto 

denunciado 

Imagen extraída 
del portal “Golpe 

político”. 

 

 

Playeras 

Imagen extraída 
del video anexo. 

   

 
Baños 

 
A través de las muestras anteriores es posible observar los diversos conceptos de 
gasto que se denuncian en el escrito de queja. Por tal motivo, esta autoridad 
ingresó al Sistema Integral de Fiscalización con el fin de allegarse de mayores 
elementos para el esclarecimiento de los hechos denunciados y conocer si dichos 
gastos se encontraban registrados en la contabilidad del C. Juan Manuel Rivera 
González. 
 
En este contexto, el veintidós de junio de dos mil diecisiete se levantó razón y 
constancia de la revisión realizada al Sistema Integral de Fiscalización (SIF 3.0), 
motivo por el cual fueron localizadas treinta pólizas de diversas operaciones en los 
registros contables del candidato denunciado bajo el ID de contabilidad número 
20376. De tal forma, fue posible identificar las pólizas siguientes: 
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Número de 
póliza 

Proveedor Concepto Factura Monto total Unidades 

 

Póliza 2, 
Periodo 1, 
Corrección, 

Egresos. 
 

Corrección de 
póliza de 
egresos. 

 

 
Roma ASC 
S.A. de C.V 

 

Banderilla y 
perifoneo 

 

A 386 

 

$3,500.00 

 

50 Banderillas 
1 servicio de 

perifoneo 
 

 
Póliza 1, 

Periodo 1, 
Corrección, 

Egresos. 
 

Evento inicio 
de campaña 

 

 
Roma ASC 
S.A. de C.V. 

 
Sonorización y 

colocación carpa 
para evento 

banderilla, mismo 
que incluye: carpa, 
audio, templete y 

lona. 
 

A 387  $6,350.00 1 

Póliza 3, 
Periodo 1, 
Corrección, 

Egresos. 
 

Corrección 
póliza para 
registro de 

cierre. 

Roma ASC 
S.A. de C.V. 

Sonorización y 
colocación de 

carpa para evento 
en el municipio de 
Banderilla, mismo 
que incluye: carpa, 

audio, templete, 
lona, tres letrinas, 

un conjunto musical 
y grabación del 

evento con dron. 

A 388 $8,800.00 1 

 

Póliza 2, 
Periodo 1, 
Normal, 
Egresos 

 

Vicon 
Adcom, S.A. 

de C.V. 

Camisas blancas 
bordadas y 

playeras amarillas 

 
A 634 

$4,800.20 

10 camisas 
blancas 

200 playeras 
amarillas 

 

Lo anterior, es coincidente con lo señalado por los partidos políticos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática quienes de forma idéntica3 dieron 

respuesta a la solicitud de información de fecha quince de junio de dos mil 

diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10456/2017. Al respecto, se señaló que 

dichos gastos se encontraban reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, 

de forma precisa se hizo referencia a las facturas de número: A 386, A 387, A 388 

                                                           
3 El candidato denunciado remite su respuesta en idénticos términos que los partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática señalando que “Los gastos materia de reproche en el escrito de requerimiento, así como todos los ingresos y 
egresos que se efectuaron en la campaña del C. Juan Manuel Rivera González, se encuentran reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización (…)”. 
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del proveedor Roma ASC S.A. de C.V. y A 589 del proveedor Vicon Adcom S.A. 

de C.V. 

 

Por tales razones, al haberse observado que los conceptos de gastos consistentes 

en: recorrido (perifoneo), templete, equipo de audio, carpa, banderas, 

playeras y baños públicos que son materia de denuncia de la queja respectiva, 

fueron registrados, esta autoridad determina que, a pesar de la imperfección de 

las pruebas técnicas ofrecidas esta autoridad logró allegarse de mayores 

elementos que generaron la convicción de la existencia de dichas operaciones así 

como el registro en el Sistema Integral de Fiscalización. 

 

En consecuencia, respecto de los gastos señalados en el presente apartado, este 

órgano electoral tiene certeza del registro de tales erogaciones e ingresos en el 

Sistema Integral de Fiscalización, los cuales fueron motivo de la queja que ahora 

se resuelve, por lo que se declara infundado el presente apartado respecto de los 

artículos analizados. 

 

Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 

acreditar que los sujetos incoados registraron ante la autoridad electoral, en el 

marco de la revisión de los informes de campaña correspondiente, los gastos por 

concepto de recorrido (perifoneo), templete, equipo de audio, carpa, 

banderas, playeras y baños públicos, analizados en el presente apartado, por lo 

que al formar parte integral de la revisión los conceptos en cita, de actualizarse 

alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el Sistema 

Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el 

Dictamen y Resolución correspondiente. 

 

B. Bardas y lonas. 

 

En la queja se refiere que se realizó un gasto excesivo por concepto de bardas y 

lonas. Para sostener su afirmación, se acompañó un disco compacto con archivos 

digitales en los que constan doscientas novena y nueve imágenes, de las cuales 

doscientas cuatro corresponden a bardas y las noventa y cinco restantes a lonas, 

las cuales presuntamente, en conjunto, constituyen publicidad y gasto excesivo. 

 

Ahora bien, es importante señalar que, aunado al grado débil de convicción que 

generan las pruebas técnicas ofrecidas dada su naturaleza imperfecta, esta 

autoridad observó dos obstáculos adicionales para tener certeza de la existencia 
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de los conceptos de gastos denunciados. En primera instancia, se hace notar que 

si bien se adjuntaron las doscientas noventa y nueve imágenes, lo cierto es que 

no se especificó la ubicación de ninguna de ellas; esto es, no se precisó la 

dirección donde presuntamente se materializó la exposición de la propaganda 

denunciada. En segundo término, el quejoso no señala la cantidad de bardas y 

lonas que son objeto de denuncia, es decir, no se hace mención del número de 

lonas y bardas, limitándose a señalar textualmente que “aparecieron tapizadas 

una cantidad increíble de bardas”, aunado al hecho de que, a partir del análisis 

realizado a las imágenes respectivas, se advirtió la repetición de fotografías, por lo 

que no se tiene certeza del número de bardas y lonas objeto de la denuncia. 

 

No obstante lo anterior, en atención al principio de exhaustividad y de certeza, 

esta autoridad electoral ha determinado valorar todas y cada una de las pruebas 

aportadas por el quejoso, las cuales generan un valor indiciario respecto de los 

gastos que se denuncian, así como también todas aquellas que fueron producto 

de la investigación a cargo de esta autoridad administrativa, con el objetivo de 

generar un mayor grado de convicción respecto de los hechos que las mismas 

representan. De tal suerte, obran en el expediente de mérito, las documentales 

privadas consistentes en copias simples de las solicitudes que en su momento el 

C. Rafael Lobato Nieto en su carácter de Representante Propietario del partido 

Morena ante el Consejo Municipal de Banderilla, realizó al Consejo Municipal de 

Banderilla del Organismo Público Local Electoral a fin de que certificara un 

conjunto de hechos relacionados con la campaña del candidato denunciado. 

 

En este orden de ideas, esta autoridad electoral, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/10779/2017 de veintidós de junio de dos mil diecisiete, solicitó al 

Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en Veracruz la 

remisión de las constancias de las diligencias realizadas a partir de la solicitud 

hecha por el C. Rafael Lobato Nieto ante el Consejo Municipal de dicho órgano 

electoral local, en el que se solicitó dar cuenta de la existencia de diversa 

propaganda. En respuesta a la solicitud anterior, a través del oficio número 

OPLEV/SE/6183/2017 el Secretario Ejecutivo del organismo local electoral remitió 

el Acta AC-OPLEV-OE-CM27-012-2017 por la que el Secretario del Consejo 

Municipal de Banderilla dio fe y certificó sobre la existencia de la publicidad 

consistente en lonas y bardas. 
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Como resultado de la verificación hecha por el Secretario del Consejo Municipal, 

se tiene certeza de la existencia de treinta y seis (36) bardas y ciento treinta y 

cuatro (134) lonas; lo anterior de conformidad con el Acta AC-OPLEV-OE-CM027-

012-2017. A partir de este número cierto de propaganda, esta autoridad ingresó al 

Sistema Integral de Fiscalización con el fin de allegarse de mayores elementos 

para el esclarecimiento de los hechos denunciados y conocer si dichos gastos se 

encontraban registrados en la contabilidad del C. Juan Manuel Rivera González. 

 

En este contexto, fue posible la identificación de las pólizas siguientes: 
 

Número de 
póliza 

Proveedor Concepto Factura Monto total Unidades 

 

Póliza 2, 
Periodo 1, 

Corrección, 
Diario. 

 
Aportación de 
simpatizante. 

 

 
Contrato de 

donación 
 

Donación en 
especie de 200 
vinilonas a favor 

de la campaña del 
C. Juan Manuel 
Rivera González 

 
No aplica 

Valor de la 
donación 

en especie 
$5,600.00 

 

200 vinilonas 
 

 

Póliza 2, 
Periodo 1, 
Normal, 
Egresos 

 

Vicon 
Adcom, S.A. 

de C.V. 

Elaboración de 51 
bardas 

 
A 633 

$6,537.00 51 bardas 

 

Lo anterior, resulta coincidente con la respuesta de los institutos políticos al dar 

contestación a la solicitud de información respectiva. En este contexto, fue 

señalado por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática que todos los ingresos y egresos que se efectuaron en la campaña 

del C. Juan Manuel Rivera González se encuentran reportados en el Sistema 

Integral de Fiscalización, por lo que respecta a las bardas y lonas, se señaló el 

contrato de donación bajo el concepto “Aportación de simpatizante” que ampara 

las doscientas lonas, y la factura número A 633 del proveedor Vicon Adcom S.A. 

de C.V., misma que ampara la pinta de cincuenta y un bardas. En este sentido, se 

puede apreciar que el número de bardas y lonas que derivan de la verificación 

realizada por el Secretario del Consejo Municipal de Banderilla tiene congruencia 

con el número de bardas y lonas registradas en el Sistema Integral de 
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Fiscalización dado que válidamente se puede colegir que las treinta y seis bardas, 

así como las ciento treinta y cuatro lonas verificadas, se encuentran comprendidas 

dentro de las cincuenta y un bardas y doscientas vinilonas registradas en el 

sistema de contabilidad en línea.4 

 

En esta tesitura, al haberse observado que los conceptos de gasto consistentes en 

bardas y lonas, materia de denuncia en la queja de mérito, fueron registrados en la 

contabilidad número 20376 correspondiente al C. Juan Manuel Rivera González, 

esta autoridad determina que, no obstante la omisión en el señalamiento del 

número y ubicación de las bardas y lonas denunciadas, así como de la 

imperfección de las pruebas técnicas ofrecidas por el quejoso, esta autoridad logró 

allegarse de mayores elementos que generaran la convicción de la existencia de 

un número cierto de bardas y lonas así como su registro en el Sistema Integral de 

Fiscalización, motivo por el cual se declara infundado el presente apartado 

respecto de los gastos analizados. 

 

Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 

acreditar que los sujetos incoados registraron ante la autoridad electoral, en el 

marco de la revisión de los informes de campaña correspondiente, los gastos por 

concepto de bardas y lonas, analizados en el presente apartado, por lo que al 

formar parte integral de la revisión los conceptos en cita, de actualizarse alguna 

infracción relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 

Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y 

Resolución correspondiente. 

 

C. Gastos de producción. 

 

En el escrito de queja se hace mención de un gasto realizado con motivo del tema 

musical que sirvió como publicidad de campaña del candidato denunciado. Para 

sostener su afirmación, el quejoso aporta como evidencia el archivo de audio tipo 

MPEG-4 (.m4a) de título “CANCIÓN CAMPAÑA prd”5 el cual se contiene en el 

disco compacto que obra en el expediente de mérito. En este sentido, no existen 

mayores elementos que pudieran identificar las circunstancias de modo, tiempo y 

                                                           
4 Se tiene que las bardas y lonas verificadas en el acta corresponden a las registradas en la contabilidad del denunciado. 
5 En el archivo de audio resulta indistinguible lo que se expresa y en la única parte audible, se alcanza a percibir la palabra 

“Banderilla”. 
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lugar de producción del presunto tema musical dado que no se menciona el 

número de personas que intervinieron en dicha producción, la empresa productora 

que presuntamente estuvo involucrada en su realización, las circunstancias y 

lugares de su presunta difusión o cualquier otro elemento que pudiera permitir a 

esta autoridad electoral el despliegue de una línea eficaz de investigación. Lo 

anterior, aunado al hecho de que se trata de una prueba técnica que por su 

naturaleza imperfecta puede ser susceptible de modificación, alteración o 

falsificación, por lo que resulta insuficiente por sí sola para acreditar 

fehacientemente el hecho que contienen. 

 

En consecuencia, esta autoridad no puede determinar un vínculo real entre el 

gasto denunciado y la campaña del C. Juan Manuel Rivera González toda vez que 

la prueba técnica no aporta los elementos mínimos necesarios para generar 

convicción sobre su existencia o verificación dentro de la campaña involucrada. 

Por esta razón, no es posible determinar el gasto que pretende acreditar el 

quejoso al no reunir las características mínimas que deben acompañar toda 

prueba técnica. 

 

Por lo anterior, esta autoridad estima procedente declarar infundado el presente 

apartado respecto del conceptos de gasto que fue analizado, toda vez que de la 

prueba técnica ofrecida y la falta de precisión de circunstancias de modo, tiempo y 

lugar, no se determinó el vínculo entre las erogaciones denunciadas y la campaña 

del C. Juan Manuel Rivera González. 

 

D. Espectacular. 

 

De la lectura al escrito de queja se advierte la mención a un espectacular cuya 

renta estimada por el propio quejoso asciende a más de cinco mil pesos 

mensuales y que el mismo no fue retirado a pesar de estar cerca de las casillas 

ubicadas en la calle principal de Banderilla. Para apoyar su dicho, señala que se 

aporta la fotografía de dicho espectacular en el disco compacto anexo a la queja y 

que obra en los autos del expediente de mérito. 

 

Al respecto, cabe mencionar que la única imagen relativa a un espectacular dentro 

de los archivos del disco compacto es la siguiente: 
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Como se puede advertir, la imagen representa una esquina en la que se aprecia 
una estructura de un anuncio publicitario en la que se observa un espectacular 
que no corresponde a propaganda de campaña dado que puede leerse las 
leyendas siguientes: “Cityexpress hoteles Xalapa” “A 3 min de Plaza Américas” 
“Desde 749” “Desayuno e internet gratis”.  
 
Como se señaló en apartados anteriores, las pruebas técnicas son insuficientes 
por sí solas para acreditar los hechos que contienen en razón de su naturaleza 
imperfecta y susceptible de modificación. En este contexto, el grado de convicción 
que generan respecto de los hechos que se presentan es limitado pues es 
necesario que dichas pruebas estén acompañados de otros elementos que 
proporcionen mayor información sobre el hecho que pretende acreditarse a través 
de dicho medios probatorios.  
 
En el caso específico, no existe una descripción del contenido del espectacular, lo 
cual resulta relevante dado que la probanza técnica que se acompaña, como se 
puede apreciar, no tiene correspondencia con propaganda de campaña en el 
marco del Proceso Electoral local ordinario. 
 
Por tal razón, ante la falta de mayores elementos que permitan a esta autoridad 
electoral vincular el gasto aducido en el escrito de queja con la campaña 
denunciada. De tal suerte, esta autoridad estima procedente declarar infundado 
el presente apartado respecto del conceptos de gasto que fue analizado, toda vez 
que de la prueba técnica ofrecida y la falta de precisión de circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, no se determinó el vínculo entre las erogaciones 
denunciadas y la campaña del C. Juan Manuel Rivera González. 
 
Por las razones expresadas y la argumentación de cada uno de los apartados 
anteriores este Consejo General encontró que no existen elementos que 
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configuren una conducta infractora de lo establecido en los artículos 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del 
Reglamento de Fiscalización. En consecuencia, la queja de mérito se declara 
infundada. 
 
3. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es 
procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 
y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 
ante la autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en los términos del 
Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al quejoso. 
 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG244/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN “VERACRUZ, 
EL CAMBIO SIGUE” CONFORMADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y SU CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN SAN RAFAEL VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/96/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER. 
 
 

Glosario 
 
 

Comisión Comisión de Fiscalización del Consejo General del INE 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección de 
Auditoría 

Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros 

INE Instituto Nacional Electoral 

Coalición 

La Coalición denominada “Veracruz, el cambio sigue” 
conformada por los partidos políticos Acción Nacional y de 
la Revolución Democrática, dentro del Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 

Ley de 
Instituciones 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Luis Daniel 
Lagunes Marín 

El C. Luis Daniel Lagunes Marín, candidato a Presidente 
Municipal en San Rafael Veracruz de Ignacio de la Llave de 
la Coalición “Veracruz, el cambio sigue” conformada por los 
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partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática 

NUAL Partido político Nueva Alianza 

OPLEV Organismo Público local Electoral de Veracruz 

PAN Partido Acción Nacional 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

Reglamento de 
Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

Unidad Técnica Unidad Técnica de Fiscalización 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. Escrito de queja presentado por el C. Leandro Molina Ortega en su carácter 
de representante propietario de NUAL ante el Consejo Municipal del OPLEV. 
El doce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el Secretario Ejecutivo del OPLEV, mediante el 
cual remite el escrito de queja presentada el primero de junio del mismo año, 
suscrito por el C. Leandro Molina Ortega en contra de la Coalición, y Luis Daniel 
Lagunes Marín, denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones 
a la normatividad electoral en materia de origen y aplicación de los recursos de los 
partidos políticos, consistentes en el presunto rebase de tope de gastos de 
campaña. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos, se transcriben los hechos denunciados por el quejoso. 
 
En su escrito de inicial de queja, presentado el doce de junio de dos mil diecisiete, 
el quejoso denuncia los siguientes hechos y aporta las siguientes pruebas: 

 
“(…) 

HECHOS 
 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-
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electoral", que entre otros, establece un nuevo sistema de competencias entre el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como el Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos 
Políticos. 

 

3. El 01 de julio del año 2015, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado el Código 
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz con motivo de la reforma 
Constitucional local referida. 

 

4. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del INE mediante el Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG814/2015, designó como integrantes del Sin 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
a las ciudadanas y ciudadanos: José Alejandro Bonilla Bonilla, Consejero 
Presidente; Eva Barrientos Zepeda, Tania Celina Vásquez Muñoz y Juan Manuel 
Vázquez Barajas, Consejeros Electorales por un periodo de seis años; y Julia 
Hernández García, Jorge Alberto Hernández y Hernández e Iván Tenorio 
Hernández, Consejeros Electorales por un periodo de tres años. Protestaron el 
cargo el cuatro del mismo mes y año. 

 

5. El 30 de octubre del año 2015, en sesión extraordinaria del Consejo General se 
aprobó el Acuerdo número IEV/OPLE/CG/19/2015, por el que se emitió el 
Reglamento Interior del Organismo Público Local Electoral, mismo que dispone 
en su artículo 1, numeral 2 que la autoridad administrativa electoral local se 
denominará Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz.  

 

6. En fecha 27 de enero del 2016, fue publicado el Decreto por el que se 
declararon reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo. 

 

7. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 14 de septiembre 
de 2016, se emitió el Acuerdo del Consejo General mediante el cual se 
aprobó el Reglamento para las Candidaturas a cargos de elección popular, 
aplicable en el Estado de Veracruz, identificado con la clave 
OPLEV/CG229/2016, el cual tiene por objeto regular las etapas del 
procedimiento de selección de aspirantes a candidatos independientes y el 
registro de candidatos independientes y de candidatos postulados por los 
partidos políticos o coaliciones, a que se refiere la Ley; así como sus 
derechos, obligaciones, prohibiciones y prerrogativas. 

 

8. En la sesión solemne celebrada el 10 de noviembre de 2016, el Consejo 
General quedó formalmente instalado, dando inicio el Proceso Electoral 
2016-2017, para la renovación de los Ediles de los 212 Ayuntamientos del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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9. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de noviembre 
de 2016, mediante el Acuerdo identificado con la clave OPLEV/CG265/2016 
aprobó la integración de la Comisiones permanentes, entre otras, de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, misma que quedó integrada por los 
Consejeros Electorales Tania Celina Vásquez Muñoz, Jorge Alberto 
Hernández y Hernández, Iván Tenorio Hernández, Julia Hernández García y 
Eva Barrientos Zepeda como Presidenta. 

 

10. El 20 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo OPLEV/CG301/2016, el 
Consejo General aprobó los topes de gastos que pueden erogar en conjunto 
los precandidatos de un partido político, durante las precampañas 
electorales de las elecciones en las que se renovarán los ediles de los 212 
Ayuntamientos del Estado, en el Proceso Electoral ordinario 2016-2017. 

 

11. El 31 de enero de 2017 mediante Acuerdo OPLEV/CG020/2017, el Consejo 
General aprobó los límites del financiamiento privado que podrán recibir los 
partidos políticos y candidatos independientes, durante el Proceso Electoral 
2016-2017.  

 

12. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos elaboró el 
estudio por el que se determinan los topes de gastos de campaña para la 
elección de Ediles en el Proceso Electoral 2016-2017, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 117, fracción IV, del Código Electoral.  

 

13. En la sesión extraordinaria celebrada el 14 de marzo de 2017, la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, emitió el Acuerdo identificado con 
clave A07/0PLEV/CPPP/14-03-17 mediante el cual se aprobaron los topes 
de gastos que pueden erogar los candidatos durante la campaña electoral en 
el Proceso Electoral 2016-2017 para Ediles de los Ayuntamientos, mismo 
que fue turnado a la Presidencia Consejo General para ser sometido a 
consideración del órgano superior de dirección; mismo que se agrega al 
presente Acuerdo como parte integrante del mismo. 

 

14. Con fecha 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Organismo Público 
Local de Veracruz, emitió el Acuerdo identificado con el número 
OPLEV/CG053/2017, mediante el cual se determinaron los topes de gastos 
de campaña para la elección de ediles de los 212 ayuntamientos del Estado 
de Veracruz, para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 
Bajo protesta de decir verdad señalo durante toda la campaña electoral, el C. 
LUIS DANIEL LAGUNES MARÍN, en su calidad de candidato a la Presidencia 
Municipal de San Rafael, Veracruz por parte de la Coalición "Veracruz, el cambio 
sigue" conformada por el Partido de la Revolución Democrática y el Partido 
Acción Nacional, ha repartido cafeteras que sumadas en conjunto con el costo de 
la publicidad propagandística que de él hay en el municipio mencionado, 
consistente en locas, carteles, espectaculares, etc., podrían evidenciar un rebase 
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al tope de gastos de campaña en el Proceso Electoral que nos ocupa. Tan es así 
que el día 11 de Mayo del año en curso a las 11:00 hrs se entregaron cafeteras a 
ciudadanos en un evento en la escuela secundaria y bachillerato Lic. Marco 
Antonio Muñoz en la localidad de San Rafael con el motivo del día de las Madres, 
teniendo etiquetas y/o calcomanías del hoy candidato.  
 

AGRAVIOS 
 

Al efecto, se insertan al presente escrito las siguientes fotografías que 
demuestran lo narrado en los hechos así como en los agravios. (Anexos 1, 2 y 3)  

 
Al respecto es preciso señalar que la Sala Superior del TEPJF ha determinado 
que el con establecimiento de topes de gastos de campaña se pretende fomentar 
la equidad de la contienda e impedir que las diferencias pudiesen haber en 
cuanto a los recursos de los que disponen los distintos partidos afecten de 
manera excesiva las posibilidades reales de competencia, además de evitar que 
los gastos de los partidos políticos sean desmedidos, por ende, los topes de 
gastos de campaña son los montos máximos que cada partido político puede 
gestar para realizar las actividades de campaña de una elección determinada.  
 
En ese sentido, en el Acuerdo número OPLEV/CG053/2017 del Consejo General 
del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, por el que se 
determinan los topes de gastos de campaña para la elección de ediles de los 212 
ayuntamientos del estado de Veracruz, para el Proceso Electoral 2016-2017, se 
determinó que una vez aplicadas las variables establecidas en el artículo 77 del 
Código Electoral, de los datos contenidos en el estudio mediante el cual se 
determinan los topes de gastos de campaña, para el Municipio de San Rafael, el 
tope de gasto de campaña quedó específicamente de la manera siguiente: 
 

Nombre del 
municipio 

Tope de Gastos de 
Campaña 

San Rafael $267,539.00 

 
Es decir, el tope de gastos asignado por el OPLE para la campaña electoral a la 
alcaldía del municipio de San Rafael no debe exceder los  
 

$267,539.00 
(Doscientos sesenta y siete mil quinientos 

 treinta y nueve pesos 00/100 M. N.) 
 

Sin embargo, denunciamos que el C. Luis Daniel Lagunes Marín, candidato a 
Presidente Municipal del San Rafael por la coalición de PAN — PRD, ha 
rebasado la cantidad antes descrita ya que ha colocado un número exagerado de 
propaganda en las localidades que forman parte del municipio de San Rafael, 
Veracruz, tal y como se describe a continuación: 
 
En efecto, si desglosamos el costo de cada una de las lonas denunciadas, así 
como los gastos para su colocación, obtendremos que es notorio el rebase de 
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tope de gastos de campaña del candidato Luis Daniel Lagunes Marín, ya que el 
despliegue de propaganda y la forma en que entrega cafeteras a los ciudadanos 
de San Rafael durante los recorridos que hace en su campaña electoral. 
 
Asimismo es necesario investigar el costo de las cafeteras repartidas por el hoy 
denunciado entre los ciudadanos del municipio de San Rafael, en atención a que 
los costos pueden variar entre los $479.00 (Cuatrocientos setenta y nueve pesos 
00/100 M. N.) y los $1,589.00 (Mil quinientos ochenta y nueve pesos 00/100 M. 
N.), tal y como se demuestra de los precios consultados en las páginas de 
tiendas departamentales como Walmart o de venta por internet como Linio.com. 
 
Lo anterior nos llevaría al extremo de considera que entre la impresión y 
colocación de la propaganda de lonas así como el reparto de utilitarios 
consistente en CAFETERAS, el hoy denunciado ha rebasado por mucho el tope 
de gastos de campaña que el Consejo General del OPLE de Veracruz designó 
para el municipio de San Rafael. 
 
Por ello solicitamos a esa autoridad electoral coteje los costos de dicha 
propaganda y de dichos utilitarios y los contraponga en relación al material 
entregado por el hoy denunciado, con lo cual se evidenciará claramente el 
rebase al tope de gastos de campaña en razón de que el C. Luis Daniel Lagunes 
Marín ha gastado más de lo debido durante el Proceso Electoral que nos ocupa, 
situación que además quedará demostrada en el informe de gastos de campaña 
que en su momento el denunciado presente y que hacemos nuestro como una de 
las pruebas que acreditan los actos denunciados a través de la presente queja.  
En atención a los hechos denunciados a través de ésta queja, solicitamos a esta 
autoridad realice una revisión exhaustiva de los costos reportados por el hoy 
contumaz ya que consideramos que no fueron debidamente reportados ante la 
autoridad competente en razón de que son mayores y rebasaron el límite 
permitido y mencionado en líneas precedentes. 
 
 (…) 

 
Es evidente que el actuar de los servidores públicos mencionados tratan de 
burlar la ley. 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 
De lo anteriormente descrito, solicito al Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante la comisión correspondiente, ordene el 
retiro de las lonas, carteles, espectaculares y de toda propaganda y/o publicidad 
del C. Luis Daniel Lagunes Marín por contravenir y rebasar el tope de gastos de 
campaña establecido por esa autoridad y prohíba el reparto de cualquier utilitario 
que contravenga la normatividad electoral como es el caso de las cafeteras que 
hoy se denuncian. 
 
Las medidas cautelares resultan ser materialmente posibles por lo que 
atentamente solicitamos que se actué inmediatamente para evitar la  inequidad en 
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la contienda electoral ya que de no actuar, en consecuencia permitirá que 
temporalmente se sigan violentando los principios constitucionales de equidad, 
legalidad y certeza por parte de los servidores públicos. Lo anterior se funda en 
la siguiente tesis de jurisprudencia: 
 
(…)”. 
 

Pruebas ofrecidas y aportadas por el quejoso: 
 

PRUEBAS 
 

1. LA TÉCNICA.- Técnica que consiste en cinco fotografías impresas en este 
escrito, así como una consiente en una cafetera programable para 12 tazas 
marca Black&Decker Digital, color negra de la que se puede apreciar a 
simple vista la calcomanía y/o etiqueta del Candidato Luis Daniel Lagunes.  

2. LA DOCUMENTAL.- Consistente en el informe de gastos de campaña del C. 
Luis Daniel Lagunes Marín en su calidad de candidato a presidente 
municipal de San Rafael, Veracruz, por la Coalición "Veracruz, el cambio 
sigue" conformada por el Partido de la Revolución Democrática y el Partido 
Acción Nacional, misma que solicitamos a esta autoridad sea incluida dentro 
del presente expediente en el momento procesal oportuno por obrar 
encontrarse en su poder. 

3. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- consistente en todas y cada una 
de las actuaciones judiciales derivadas del expediente principal, así como 
sus anexos. Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos 
aludidos. 

4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA , 
consistente en la consecuencia que la Ley o su Señoría deduzcan de un 
hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido. Esta prueba 
se relaciona con todos y cada uno de los hechos aludidos. 

 
Todas y cada una de las pruebas marcadas ofrecidas en el presente ocurso, se 
relacionan directamente con mi capítulo de hechos. Es importante hacer notar a 
este Organismo Público Local Electoral que con los instrumentos de convicción 
ofrecidos con antelación, se hace evidente que el suscrito tiene completa razón 
de los hechos y agravios descritos en el presente ocurso (sic). 
 
(…)”. 

 
Mediante el escrito de queja, presentado el catorce de junio de dos mil diecisiete, 
el C. Leandro Molina Ortega, representante suplente de NUAL ante el Consejo 
Municipal de San Rafael del OPLEV, denuncia los siguientes hechos: 
 

“(…) 
 
Me refiero específicamente a los gastos erogados durante el cierre de campaña del 
candidato denunciado, llevado a cabo el pasado 31 de Mayo de 2017, en el que se 
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pudo advertir que participaron diversos grupos musicales, una cabalgata, y el uso de 
taxis para escoltar su entrada al evento, por lo que también solicitamos a este 
organismo realice las investigaciones pertinentes para corroborar los costos de las 
presentaciones de dichos grupos musicales, el costo de la cabalgata, el uso de los 
taxis, el pago de la gasolina y la contratación de los mismos, así como si fueron 
reportados debidamente por el C. Luis Daniel Lagunes Marín 
 
Y es que tal y como se desprende de las publicaciones realizadas tanto por el 
Candidato denunciado como por el “Grupo Cadiver” y los “Dragones DE Veracruz” 
(sic) podemos advertir el uso de recurso públicos no reportados por este candidato 
ante ese organismo electoral lo que evidentemente deberá verse reflejado en su 
Dictamen Consolidado respecto de la revisión de sus informes de ingresos y gastos 
de campaña. 
 
(…)”. 

 
Por último, mediante el escrito presentado el veintitrés de junio del dos mil 
diecisiete, suscrito por el C. Israel Rafael Yudico Herrera, en su carácter de 
Representante de NUAL ante el Consejo Municipal de San Rafael del 
OPLEV, denuncia los siguientes hechos y remite las siguientes pruebas: 
 

“(…) 
 

Agravios 
 
(…) 
 
“Es decir, el tope de gastos asignado por el OPLE para la campaña electoral a la 
alcaldía del municipio de San Rafael no debe exceder los 
 

$267,539.00 
(Doscientos sesenta y siete mil quinientos treinta y nueve pesos 

00/100 M. N.) 
 

Sin embargo, denunciamos que el C. Luis Daniel Lagunes Marín, candidato a 
Presidente Municipal del San Rafael por la coalici6n de PAN - PRD, ha rebasado la 
cantidad antes descrita ya que ha colocado un numero exagerado de propaganda en 
las localidades que forman parte del municipio de San Rafael, Veracruz, tal y como se 
describe a continuación: 
 
.- De fecha 02 de mayo al 31 de mayo el C. Luis Daniel Lagunes Marín llevo a cabo 
diversos actos de campaña en donde utilizo diversos recursos y materiales de 
campana con el fin de promover su imagen, promoción difusión entre la ciudadanía 
de San Rafael, al efecto se transcribe en las siguientes tablas los gastos de campaña 
que tuvieron a lugar y estas se relacionan de manera directa con el rebase al gasto 
de tope de campana hecho del cual se ha presentado una queja ante el organismo 
público local para que a su vez Ie de el trámite necesario ante la unidad técnica de 
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fiscalización del INE quien a su vez deberá en su momento oportuno dictaminar y es 
convicción del denunciante dadas las pruebas ofrecidas que este rebasara los topes 
señalados. Además de 10 anterior se anexa al presente memoria usb que contiene la 
evidencia técnica consistente en fotografías y videograbaciones que soportan nuestro 
dicho.” 
 

(…) 

 
En efecto, si desglosamos el costo de cada uno de los eventos mencionados y 
descritos, así como su elaboración, obtendremos que es notorio el rebase de tope de 
gastos de campaña del candidato Luis Daniel Lagunes Marín, ya que el despliegue de 
propaganda y la forma en que se entregaron diversos utilitarios y demás gastos a los 
ciudadanos de San Rafael durante los recorridos que hace en su campaña electoral. 
 
Por ello solicitamos a esa autoridad electoral coteje los costos de dichos materiales y 
los contraponga en relación al material entregado por el hoy denunciado, con lo cual 
se evidenciara claramente el rebase al tope de gastos de campaña en razón de que 
el C. Luis Daniel Lagunes Marín ha gastado más de lo debido durante el Proceso 
Electoral que nos ocupa, situación que además quedara demostrada en el informe de 
gastos de campaña que en su momento el denunciado presente y que hacemos 
nuestro como una de las pruebas que acreditan los actos denunciados a través de la 
presente queja. 
 
En atención a los hechos denunciados a través de esta queja, solicitamos a esta 
autoridad realice una revisión exhaustiva de los costos reportados por el hoy 
contumaz ya que consideramos que no fueron debidamente reportados ante la 
autoridad competente en razón de que son mayores y rebasaron el límite permitido y 
mencionado en líneas precedentes. 
 
En las fotos contenidas dentro de la carpeta de irregularidades se puede demostrar 
actos anticipados de campaña y otras irregularidades serias; 
 
En la foto 1 se ve al C. Luis Daniel Lagunes Marín reunido con los integrantes del 
Sindicato Lenin el día 1 de mayo de 2017, un día antes de que iniciaran formalmente 
las campañas. EI candidato infractor no es ningún dirigente sindical u obrero para 
estar conmemorando ese día, es un claro acto anticipado de campaña. 
 
En la foto 2 se puede observar al padre y madre del C. Luis Daniel Lagunes Marín 
reunidos el mismo día con el mismo sindicato en conmemoración del 1 de mayo de 
2017. 
 
En las fotos 3, 4, 5, 6 Y 7 se observa al C. Daniel Lagunes Marín, el día 6 de febrero 
de 2017, en la localidad de Potrero Nuevo acompañado del C. Fredy Marcos Valor, y 
en donde él dice que a nombre y representación del diputado Julio Saldaña Moran 
hizo entrega de sillas de ruedas, aparatos ortopédicos y libros a los niños, quienes 
asisten con su uniforme escolar, y el C. Luis Daniel Lagunes Marín no solo hizo la 
entrega física, sino que hablo en el presídium, al no tener un cargo público en esa 
fecha, el infractor no podía entregar apoyos sociales, y menos acompañado de su 
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padre, el Presidente municipal actual, C. Héctor Lagunes Reyes, quien aparece en la 
foto 5. En ese entonces el infractor ya se había registrado como precandidato. 
 
Cabe señalar que en la foto 8, se puede observar a los mismos Fredy Marcos Valor y 
Julio Saldaña Moran apoyando en campana al c. Luis Daniel Lagunes Marín. 
 
En la foto número 9 se puede observar como el C. Luis Daniel Lagunes Marín, no 
solo hace actos anticipados de campana sino que además utiliza programas sociales 
en su beneficio y utiliza el apoyo de su padre, dado que el no es ninguna autoridad , y 
no tendría porque intervenir como funcionario. 
 
En la foto 10 se puede observar como el C. Luis Daniel Lagunes Marín, utiliza y 
señala símbolos religiosos, lo cual está estrictamente prohibido por la reglamentación 
electoral. 
 
En el video número 1 se puede observar al C. Miguel Ángel Bordonave, quies (sic) es 
trabajador del ayuntamiento, locutor de TV3 San Rafael, y señala que el candidato C. 
Luis Daniel Lagunes Marín, cuenta con el apoyo de las autoridades y habla del 
desayuno el día 3 de mayo con albañiles en los Mandines. 
 
(…)”. 
  

Pruebas ofrecidas y aportadas por el quejoso: 
 

“(…) 
 

PRUEBAS 
 

1. LA TÉCNICA.- Consiste en una memoria usb que contiene la evidencia video 
gráfica y fotográfica que soporta los eventos y actos de campaña realizados por el C. 
Luis Daniel Lagunes Marín candidato por la coalición PAN- PRD, con los cuales se 
acredita el rebase a los topes de gasto de campaña, de la cual se deprende un 
documento en formato WORD que contiene la técnica en comento. 
 
2. LA DOCUMENTAL.- Consistente en el informe de gastos de campaña del C. Luis 
Daniel Lagunes Marín en su calidad de candidato a presidente municipal de San 
Rafael, Veracruz, por la Coalición "Veracruz, el cambio sigue" conformada por el 
Partido de la Revolución Democrática y el Partido Acción Nacional, misma que 
solicitamos a esta autoridad sea incluida dentro del presente expediente en el 
momento procesal oportuno por obrar encontrarse en su poder. 
 
3. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada una de 
las actuaciones judiciales derivadas del expediente principal, así como sus anexos. 
Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos aludidos. 
 
4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA, consistente 
en la consecuencia que la Ley o su Señoría deduzcan de un hecho conocido para 
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averiguar la verdad de otro desconocido. Esta prueba se relaciona con todos y cada 
uno de los hechos aludidos. 
 
(…)”. 
 

III. Acuerdo de recepción y prevención. El catorce de junio de dos mil diecisiete, 
la Unidad Técnica acordó tener por recibido el escrito de queja mencionada, así 
como radicarlo bajo el número de expediente INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER; y 
notificar la recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General y al 
Presidente de la Comisión, ordenándose requerir al quejoso a efecto de que 
subsanara las omisiones del escrito de queja, previniéndole que, en caso de no 
hacerlo, se actualizaría el supuesto establecido en el artículo 31 numeral 1, 
fracción II, del Reglamento de Procedimientos. (Fojas 35 y 36 del expediente) 
 

a. De fecha dos de junio de dos mil diecisiete, NUAL entrega escrito donde 
solicita se realice una revisión exhaustiva a los gastos de campaña del C. 
Luis Daniel Lagunes Marín. (Fojas de 42 al 51 del expediente) 

 
b. El veintitrés de junio del dos mil diecisiete mediante oficio 

OPLEV/SE/6031/VI/2017, remite escrito de queja interpuesto por el 
representante de NUAL ante el Consejo Municipal de San Rafael del 
OPLEV. (Fojas de 68 a 103 del expediente) 

 
IV. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente de 
la Comisión. El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/10338/2017 e INE/UTF/DRN/10336/2017 la Unidad Técnica notificó 
al Secretario Ejecutivo del Consejo General y al Presidente de la Comisión, 
respectivamente, la recepción del escrito de queja identificado con el número INE-
Q-COF-UTF/96/2017/VER. (Fojas 37 y 38 del expediente). 
 
V. Prevención al representante NUAL. El quince de junio del dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/10339/2017, la Unidad Técnica requirió al quejoso a 
fin de que en un término de 3 días, contados a partir del momento en que surtiera 
efectos la notificación de mismos, subsanará las omisiones del escrito de queja; lo 
anterior, en virtud de que del análisis realizado a éste, se advirtió que la queja en 
cuestión no cumple con los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 
29, numeral 1, fracciones III, IV y V del Reglamento de Procedimientos. (Fojas 39 
y 40 del expediente). 
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VI. Acuerdo de integración. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó integrar el escrito de queja recibido el día catorce de junio de dos 
mil diecisiete, suscrito por el C. Leandro Molina Ortega, al expediente en que se 
actúa para efectos legales a que haya lugar, por lo que se amplió el objeto de 
investigación por cuento hace a la posible omisión de reportar los gastos 
generados con motivo de la realización del evento de cierre de campaña 
denunciado. (Foja 41 a la 51 del expediente) 
 
VII. Emplazamientos a los partidos políticos integrantes de la coalición 
 

a. PAN. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10830/2017, de fecha veintitrés de 
junio del dos mil diecisiete. (Foja 58 y 59 del expediente).  

 
b. PAN. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10958/2017. (Foja 107 y 107bis del 

expediente).  

 El representante propietario del PAN dio respuesta emplazamiento 
(Fojas 196 a 290 del expediente) 

 
c. PRD. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10831/2017, de fecha 23 de junio del 

dos mil diecisiete. (Fojas 60 y 61 del expediente).  

 El representante propietario del PRD, da respuesta al emplazamiento 
antes requerido. (Fojas 114 a 195 del expediente). 

 
d. PRD. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10959/2017, de fecha veintiocho de 

junio de dos mil diecisiete. (Foja 108 a 109 del expediente). 
 
VIII. Acuerdo de integración. El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, la 
Unidad Técnica acordó integrar el escrito de queja recibido el veintitrés de junio 
del presente año, suscrito por el C. Israel Rafael Yudico Herrera, donde denuncia 
el supuesto rebase al tope de gastos de campaña derivado de diversos conceptos 
de gasto, por lo que a partir del análisis a las constancias presentadas se advirtió 
coincidencia en los hechos, denunciante y sujetos denunciados del expediente en 
mérito. (Fojas 64 del expediente) 
 
IX. Acuerdo de admisión y emplazamiento. El veintitrés de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica acordó admitir la queja presentada por NUAL, así 
como dar inicio al procedimiento administrativo sancionador identificado con el 
número INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER; y notificar la recepción del escrito de queja 
al Secretario del Consejo General y al Presidente de la Comisión, notificar el inicio 
del procedimiento y emplazar a los denunciados. (Fojas 52 y 53 del expediente). 
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a. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se publicó la cedula de 

conocimiento del procedimiento de la queja INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER, 
en contra de la Coalición. (Foja 54 del expediente). 

 
b. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete se fijo la cedula de conocimiento 

del procedimiento de la queja INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER, en contra de 
la Coalición. (Foja 55 del expediente). 

 
X. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente de 
la Comisión. El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/10829/2017 e INE/UTF/DRN/10828/2017 la Unidad Técnica notificó 
al Secretario Ejecutivo del Consejo General y al Presidente de la Comisión, 
respectivamente, la recepción del escrito de queja identificado con el número INE-
Q-COF-UTF/96/2017/VER. (Fojas 56 y 57 del expediente). 

 
XI. Solicitud de información a la escuela secundaria y bachillerato “Lic. 
Marco Antonio Muñoz”. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se solicitó 
información a la escuela referida, respecto del evento realizado en sus 
instalaciones con motivo del día de las madres. 
 
El día treinta de junio de dos mil diecisiete se recibió en el OPLEV, el escrito por el 
que la Directora del Plantel, la Ing. Ana María Ruiz Ibáñez, da respuesta a la 
solicitud de información confirmando la realización del evento con motivo del día 
de las madres y hubo entrega de dos (2) cafeteras. 
 
XII. Vista el OPLEV. El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
número INE/UTF/DRN/10960/2017, se dio vista al OPLEV de la queja en comento, 
respecto del presunto apoyo a servidores públicos, actos anticipados de campaña, 
el uso de distintivos religiosos, así como el uso de programas sociales a favor del 
candidato denunciado, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones proceda 
conforme a derecho. (Foja 109 bis del expediente). 
 
XIII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoria. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/334/2017, de fecha veintinueve de junio del dos mil diecisiete, se 
solicitó información a la Dirección de Auditoría, respecto de diversos conceptos de 
gastos del candidato se encontraban reportados dentro del SIF y, en su caso, 
presentará el valor más alto de la matriz de precios, sobre aquellos conceptos no 
reportados. (Foja 106 del expediente). 
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Mediante oficio INE/UTF/DA/1225/2017, de fecha treinta de junio de dos mil 
diecisiete, la Dirección de Auditoria, da respuesta a la solicitud de información con 
la matriz de precios de utensilios de propaganda. (Fojas 291 a 293 del expediente) 
 
XIV. Razones y constancias. El veintinueve de junio del dos mil diecisiete, se 
hizo constar esta Unidad Técnica que se verificó la información contenida en el 
SIF, de registro de operaciones de Luis Daniel Lagunes Marín. 
 
El tres de julio de dos mil diecisiete, se hizo constar esta Unidad Técnica, que se 
verificó la información contenida en el portal de internet de la Red Social de 
“Facebook” en la página personal de Luis Daniel Lagunes Marín.  
 
XV. Solicitud de información a la coalición y a Luis Daniel Lagunes Marín. 
Mediante oficios INE/UTF/DRN/11530/2017 e INE/UTF/DRN/11531/201, así como 
el Acuerdo de siete de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica puso a la vista 
las nuevas diligencias de investigación a los denunciados, lo anterior a efecto de 
que manifestará por escrito lo que a su derecho conviniera, aportara las pruebas 
que estimara procedentes y formulara alegatos. (Fojas 324-329 del expediente) 
 
El siete de julio del presente año, la Coalición da respuesta a la solicitud 
mencionada, haciendo manifestaciones respecto de los elementos de 
investigación encontrados. (Fojas 330-362; 367-407 del expediente) 
 
XVI. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/334/2017, de fecha veintinueve de junio del dos mil diecisiete, se 
solicitó información a la Dirección de Auditoría, respecto de diversos conceptos de 
gastos del candidato se encontraban reportados dentro del SIF y, en su caso, 
presentará el valor más alto de la matriz de precios, sobre aquellos conceptos no 
reportados. (Foja 106 del expediente). 
 
Mediante oficio INE/UTF/DA/1253/17, de fecha siete de julio de dos mil diecisiete, 
la Dirección de Auditoria, da respuesta a la solicitud de información con la matriz 
de precios de utensilios de propaganda. (Fojas 291 a 293 del expediente) 
 
XVII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría. El día nueve de 
julio, mediante oficio INE/UTF/DRN/373/2017, se solicitó la homologación de la 
matriz de precios respecto a los gastos no reportados en los Informes de 
Campaña que presentaron los sujetos obligados en el SIF, respecto del estado de 
Veracruz. (Foja 364 y 365 del expediente) 
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El doce de julio dos mil diecisiete la Dirección en comento da contestación al oficio 
INE/UTF/DRN/373/2017, mediante el cual remitió la información solicitada. (Fojas 
366 y 367 del expediente). 
 
XVIII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular 
el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XIX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. En virtud de 
lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado 
en la Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión, celebrada el once de julio del 
año en curso, por unanimidad de votos de los Consejeros y las Consejeras 
Electorales integrantes de la Comisión, Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif 
Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, Beatriz Claudia Zavala Pérez, y el 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, Enrique Andrade González. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley de 
Partidos. 
 
En virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en materia de 
fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, mediante el cual 
se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado el dieciséis de 
diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para formular el presente Proyecto de Resolución, con fundamento en los 
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artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 
428, numeral 1, inciso g); todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2,en relación 
con el diverso 30 numeral 1, fracción VI, en correlación con el 31, numeral 1 
fracción I del Reglamento de Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo 
SEGUNDO, inciso b), fracción IX, del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se 
determinan las normas de transición en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión es 
competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, en su momento, 
someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. 
 
Por tratarse de una cuestión de orden público y, en virtud de que el artículo 30, 
numeral 2, del Reglamento de Procedimientos, establece que las causales de 
improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para 
determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así 
deberá decretarse la improcedencia del procedimiento que nos ocupa, al existir un 
obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 
pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
 
Así pues, cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, la autoridad debe estudiar de 
manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 
probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 
procedencia de la queja, a efecto de proveer conforme a derecho y, en su caso, 
justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice desestimar la queja o 
denuncia. 
 
En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 
suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 
denunciados, los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 
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el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 
encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 
que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos. 
 
En este tenor, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento 
de Procedimientos se establece que las causales de improcedencia son las 
siguientes: 
 

i. Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente inverosímiles, o 
aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a 
través de este procedimiento. 

ii. Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto 
en el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General. 

iii. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento. 

iv. La queja sea presentada después de los tres años siguientes a la fecha en 
que se hayan suscitado los hechos que se denuncian. 

v. La queja se refiera a hechos imputados a los sujetos obligados que hayan 
sido materia de alguna Resolución aprobada en otro procedimiento en 
materia de fiscalización resuelto por el Consejo y que haya causado estado. 

vi. La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 
denunciados. En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se 
resolverá de plano sobre la incompetencia, y el expediente se remitirá a la 
autoridad u órgano que resulte competente para conocer del asunto. 

vii. El denunciado sea un partido o agrupación política que haya perdido su 
registro en fecha anterior a la presentación de la queja. 

 
De la lectura al escrito de queja que nos ocupa, se advierte que se actualiza la 
hipótesis prevista en la fracción VI del numeral 1 del artículo 30 del Reglamento de 
Procedimientos; lo anterior es así, debido a que el quejoso se duele de los 
siguientes actos:  
 
Actos denunciados por NUAL. 
 

1) La presunta realización de actos anticipados de campaña, derivado de la 
reunión que sostuvo el candidato denunciado con integrantes del 
“Sindicato Lenin”, el día primero de mayo de dos mil diecisiete. 

2) La presunta participación del candidato denunciado, en la entrega de sillas 
de ruedas, aparatos ortopédicos y libros a niños, a nombre del Diputado 

1644



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER 

 

Julio Saldaña Moran y acompañado del Presidente Municipal, el C. Héctor 
Lagunes Reyes, el día seis de febrero de dos mil diecisiete. 

3) La presunta utilización de programas sociales en su beneficio, al utilizar 
ayuda de su padre, el actual Presidente Municipal de San Rafael, el C. 
Héctor Lagunes Reyes. 

4) La narrativa del C. Miguel Ángel Bordonave, quien funge como trabajador 
del ayuntamiento y locutor de TV3 San Rafael, quien señala que el C. Luis 
Daniel Lagunes Marín cuenta con el apoyo de las autoridades. 

5) El uso de de símbolos religiosos. 
6) La presunta contratación de tiempo en televisión, derivado de las 

transmisiones en vivo realizadas en TV3 San Rafael. 
 
Al respecto, es necesario analizar cuál es la naturaleza de los hechos 
denunciados a fin de determinar si son competencia de esta autoridad. 
 
Se dice lo anterior pues, la Reforma Electoral 2014 estableció un nuevo esquema 
competencial en materia electoral, por lo que el otrora Instituto Federal Electoral 
pasó a ser INE, al dotársele de ciertas atribuciones que comprenden tanto el 
ámbito federal como local. 
 
El ámbito de competencia del INE se encuentra contemplado a nivel constitucional 
en el artículo 41, Base V, de la Constitución en donde se determina que la 
fiscalización de los recursos involucrados en las campañas electorales será 
competencia de esta autoridad. 
 
Asimismo, el artículo 116 de la Constitución establece que el sistema de 
distribución de competencias para conocer, sustanciar y resolver los 
procedimientos sancionadores previstos en la normativa electoral atiende, 
esencialmente, a la vinculación de la irregularidad denunciada con algún proceso 
comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito territorial en que ocurra y tenga 
impacto la conducta ilegal. De esta manera, para establecer la competencia de las 
autoridades electorales locales para conocer de un procedimiento sancionador, 
debe analizarse si la irregularidad denunciada: i) se encuentra prevista como 
infracción en la normativa electoral local; ii) impacta solo en la elección local, de 
manera que no se encuentra relacionada con los comicios federales; iii) está 
acotada al territorio de una entidad federativa, y iv) no se trata de una conducta 
ilícita cuya denuncia corresponda conocer a la autoridad nacional electoral y a la 
Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Por su parte, el artículo 134 de la Constitución señala que los servidores públicos 
de cualquier nivel de gobierno, incluyendo municipios, tienen la obligación de 
aplicar imparcialmente los recursos públicos a su cargo, sin influir en la equidad de 
la competencia entre los partidos políticos. 
 
En cuanto al ámbito local, el artículo 79 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Veracruz estipula que los servidores públicos, tienen en todo 
tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 
 
Ahora bien, es preciso señalar que de conformidad a la jurisprudencia 25/20151 el 
sistema de distribución de competencias para conocer, sustanciar y resolver los 
procedimientos sancionadores previstos en la normativa electoral atiende, 
esencialmente, a la vinculación de la irregularidad denunciada con algún proceso 
comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito territorial en que ocurra y tenga 
impacto la conducta ilegal.  
 
Por otra parte, de conformidad con la Jurisprudencia 3/20112, emitida en relación 
con la legislación del Estado de México, las autoridades electorales 
administrativas locales son competentes para conocer de las quejas y denuncias 
que se presenten en contra de servidores públicos por aplicar recursos públicos 
para influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos en el 
ámbito local, o por realizar propaganda gubernamental que implique su promoción 
personalizada y afecte la contienda electoral en la entidad federativa de que se 
trate, como sucede en el presente caso. 
 
En esa tesitura, es evidente que se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 30, numeral 1, fracciones I y VI del Reglamento de Procedimientos, 
preceptos que se transcriben para pronta referencia: 
 
 
 
 

                                                           
1 Jurisprudencia 25/2015. COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOLVER 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 16 y 17. 
2 Jurisprudencia 3/2011. COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS 

LOCALES CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas 12 y 13. 
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Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 
 

“Improcedencia  
 
Artículo 30 
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
 
(…) 
I. Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente inverosímiles, o aun 
siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a través de este 
procedimiento.  
 
(…) 

 
VI. La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos denunciados. 
En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se resolverá de plano sobre la 
incompetencia, y el expediente se remitirá a la autoridad u órgano que resulte 
competente para conocer del asunto.  

 
(…)” 

*Lo subrayado es propio. 
 

La competencia parte de la garantía de seguridad jurídica sustentada en el artículo 
16 constitucional en el que se establece la previsión de que los actos de molestia 
deben ser emitidos por una autoridad competente, lo que impacta en las 
formalidades esenciales del procedimiento que deben observarse conforme al 
artículo 14 del mismo ordenamiento jurídico. 
 

Ahora bien, este concepto tiene sustento en el principio de legalidad que establece 
que las autoridades sólo pueden realizar aquello para lo cual se encuentran 
expresamente facultadas por la ley. Dicha garantía busca blindar a los ciudadanos 
de actos de autoridad arbitrarios, es decir, aquellos que se dicten con plena 
libertad y fuera del orden constitucional y legal establecido. 
 

Asimismo, con tal garantía se permite a los gobernados tener certeza de los actos 
emitidos por el Estado a fin de poderlos controvertir debidamente, pues estos 
deben encontrarse regulados por una norma establecida con anterioridad al acto 
de autoridad. 
 
Ahora bien, estos principios parten de que en un Estado de derecho existen 
normas que regulan la convivencia social y para ello, se implementa la 
intervención de autoridades que garanticen la paz social y la seguridad jurídica de 
aquellos que han decidido someterse al Estado democrático. Es en este sentido 
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que deben existir normas que regulen el actuar, no sólo de los gobernados, sino 
también de las autoridades para con esto conseguir el ideal democrático y jurídico. 
 

Resulta por tanto que la búsqueda de certeza en la acción de las autoridades se 
de en un plano de legalidad y juridicidad de sus actos, los cuales deben realizarse 
con estricto apego a la competencia con que se cuenta para la emisión de actos, 
así como para el pronunciamiento respecto de diversos supuestos o casos 
sometidos a su consideración, como lo es el presente. 
 

Omitir el principio de legalidad, actuando fuera del ámbito competencial que le 
permite a esta autoridad garantizar el cumplimiento de los propósitos para los 
cuales fue creada, implicaría arbitrariedades que pondrían en riesgo la credibilidad 
de la ciudadanía en la Institución pero, sobre todo, la garantía de los principios 
rectores de la materia electoral. 

 
Es por ello que la revisión de los hechos denunciados, a la luz de las atribuciones 
de esta autoridad, permite determinar si es facultad de este Consejo General y de 
la propia Unidad Técnica, desplegar su actividad para dar atención a la petición 
del quejoso parte de la premisa inexacta de que al ser ésta la autoridad 
competente debe pronunciarse respecto de estas conductas; sin embargo de los 
hechos señalados en el presente apartado se advierte que éstos no versan sobre 
temas relacionados a la fiscalización, esto es el origen, monto, destino y aplicación 
de los recursos utilizados por los partidos políticos, en el marco de la campaña del 
Proceso Electoral 2016-2017 que se llevo a cabo en el municipio de San Rafael, 
Veracruz. 

 
Asumir dicho argumento como cierto conllevaría que esta autoridad invadiera la 
competencia que le confiere el artículo 79 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz el cual, leído sistemáticamente a la luz de los 
artículos 41, Base III, Apartado D; y 116, fracción IV, inicio o), del Pacto Federal, 
dota de competencia al Organismo Público Local Electoral en el Estado de 
Veracruz para conocer las infracciones relacionadas con la imparcialidad en el uso 
de los recursos públicos, así como de vigilar a través de los medios contenciosos 
establecidos en ese ámbito la preservación de la equidad en la contienda; 
materias sobre las que versa la denuncia de los conceptos referidos, pues como 
se señaló, el quejoso se duele de realización de actos anticipados de campaña, 
participación de servidores públicos en la campaña, despliegue de programas 
sociales para beneficio del candidato y uso de imágenes religiosas.  
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Dicho de otra forma, para que esta autoridad pudiera detonar sus facultades en 
materia de fiscalización, resulta necesario que el Instituto Local se pronuncie sobre 
las irregularidades denunciadas y que de ellas se desprendan ingresos o gastos 
que deban cuantificarse y de los cuales, incluso, esta autoridad pudiera advertir su 
debido registro, o el ocultamiento de los recursos. 
 
Ahora bien, la vía mediante la cual la Unidad Técnica conoce de las quejas 
presentadas por los sujetos obligados es el procedimiento sancionador en materia 
de fiscalización, conforme a los artículos 199, numeral 1, inciso k), 428, numeral 1, 
inciso g), de la Ley de Instituciones, así como del Reglamento de Procedimientos. 
Por esta instancia se atienden las quejas, denuncias o procedimientos oficiosos 
que versen sobre el origen, monto, aplicación y destino de los recursos derivados 
del financiamiento de los sujetos obligados; lo que en la especie no se actualiza. 
 
No pasa desapercibido que el procedimiento sancionador en materia de 
fiscalización forma parte de un sistema integrado por una pluralidad de elementos 
regulatorios, como lo son:  

 
1. Los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, sobre el origen 

y destino de los recursos de los sujetos obligados; y los dictámenes que recaen 
a los mismos.  

 
2. La práctica de auditorías y visitas de verificación.  
 
3. La verificación de operaciones a cargo de los sujetos obligados.  
 
4. Las quejas, denuncias y procedimientos oficiosos.  
 
5. La resolución de consultas que formulen los sujetos obligados.  
 
6. La orientación, asesoría y capacitación a los sujetos obligados.  
 

La conformación del sistema de fiscalización implica que todos sus componentes 
arrojen información relativa a los ingresos y gastos de los sujetos obligados, de 
modo que la autoridad electoral puede obtener una visión exhaustiva de la 
situación contable de dichos sujetos mediante la concatenación de la información 
obtenida por todas esas vías.  
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Es decir, se reitera que el procedimiento especializado en materia de fiscalización 
es una vía procesal de naturaleza sancionadora, pero está incorporado a un 
sistema más amplio, cuyas finalidades últimas radican en conocer y verificar la 
totalidad de los ingresos y gastos de los sujetos obligados, preservar el orden legal 
electoral e imponer las sanciones que correspondan ante la comisión de 
irregularidades. 
 
En esa tesitura, considerando que la pretensión del quejoso es acreditar que el 
actuar de los servidores públicos, de la coalición y del candidato en comento, son 
presuntamente actos ilegales por contener, a dicho del quejoso, acciones 
orientadas a generar un impacto diferenciado en la equidad, imparcialidad y 
legalidad del Proceso Electoral local a favor del candidato denunciado, 
transgrediendo a su juicio los principios rectores de la contienda electoral; se 
evidencia que la litis versa sobre cuestiones ajenas a las que debe conocer esta 
autoridad. 
 
En este sentido, tal y como se expuso con anterioridad, esta autoridad no tiene 
atribuciones para conocer la materia del escrito de queja; lo anterior, debido a que 
es facultad de las autoridades electorales administrativas, como lo es el Instituto 
Electoral del Estado de Veracruz, estudiar las quejas y denuncias que se generen 
por la condena a los servidores que representen la vulneración al artículo 134 de 
la Constitución, en relación al artículo 79 de la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz. 
 
En conclusión, de lo establecido en los preceptos jurídicos antes señalados, se 
acredita cabalmente que esta autoridad no resulta competente para conocer y 
sustanciar los hechos únicamente por cuanto hace a los precisados en este 
apartado en los numerales del 1) al 5) señalados en el inicio del presente 
apartado, respecto de los escritos de queja presentados por los CC. Leandro 
Molina Ortega e Israel Rafael Yudico Herrera, actuando en sus caracteres de 
representante suplente y propietario, respectivamente, de NUAL ante el Consejo 
Municipal de San Rafael del OPLEV, los días doce, catorce y veintitrés, todos ellos 
de junio de dos mil diecisiete, pues en ellos no se advierte conducta alguna que 
pueda ser analizada y sancionada dentro de los rubros de competencia del INE y 
menos dado que no son cuestiones que se encuentren relacionadas con la 
fiscalización. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la presunta contratación de tiempo en televisión, es 
de señalar que primeramente de acreditarse por la autoridad competente que ésta 
se llevó a cabo, para posteriormente, en su caso, cuantificar el beneficio obtenido, 
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siendo el caso que de conformidad al artículo 471 de la Ley de Instituciones la 
autoridad administrativa competente es la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral Lo anterior, salvó que la materia de la denuncia se vincule con la 
transmisión en radio y televisión. 
 
Por ende, con fundamento en la fracción VI del numeral 1 del artículo 30, así como 
del Reglamento de Procedimientos, en relación con el artículo 5 del ordenamiento 
jurídico en comento, se declara la improcedencia por incompetencia, por cuanto 
hace a los hechos denunciados que se contemplan en este apartado.  
 
3. Estudio de fondo. Una vez que han sido abordadas las cuestiones de previo y 
especial pronunciamiento, es procedente fijar la litis del presente asunto, al 
respecto del análisis de los documentos y de las actuaciones lo integran, se 
desprende que se constriñe a determinar, si la Coalición y Luis Daniel Lagunes 
Marín, rebasaron el tope de campaña derivado de diversos conceptos no reportados 
en el SIF, tales como contratación de grupo musical, equipo de sonido, renta de sillas, 
producción y edición de video, renta de salón, mesas y globos, en el marco del 
Proceso Electoral local extraordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 
 
Esto es, debe determinarse si la Coalición y Luis Daniel Lagunes Marín 
incumplieron con lo dispuesto en los artículos 79 numeral 1, inciso b) fracciones I y 
III de la Ley de Partidos; 443 numeral 1, inciso f) de la Ley de Instituciones; y de los 
artículos 96, numeral 1; y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Partidos Políticos. 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. (…) 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, 
los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días 
concluido cada periodo. 
(…)” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización. 
 

“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en 
la materia y el Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…)” 

 
 
De las premisas normativas citadas, se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Por lo que 
se ha establecido la obligación a los partidos políticos de presentar ante la Unidad 
Técnica, informes en los cuales se reporte el origen y el monto de los ingresos por 
cualquier modalidad de financiamiento que reciban, así como su empleo y 
aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de presentar informes de 
campaña de ingresos y egresos que permitan conocer el estado que guardan sus 
finanzas, así como el cumplimiento de sus obligaciones para con terceros en el 
Proceso Electoral correspondiente.  
 
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad 
de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
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egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por otra parte, del artículo 443 de la Ley de Instituciones se desprende la 
necesidad de vigilar el debido cumplimiento a las disposiciones en materia de 
fiscalización, en específico las relativas a los topes máximos de gastos de 
campaña; ello por ser indispensable en el desarrollo de las condiciones de 
equidad entre los protagonistas de la misma; es decir, un partido político que 
recibe recursos adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una 
posición inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás 
participantes, en un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y 
relativa equidad entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
En ese sentido, se establece un límite a las erogaciones realizadas durante la 
campaña pues, en caso contrario, se produciría una ventaja indebida que intenta 
impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
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Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
En este sentido, los citados artículos señalan como supuestos de regulación los 
siguientes: 1) La obligación de los partidos políticos y candidatos de reportar sus 
ingresos y gastos para sufragar gastos de campaña, a través del informe 
respectivo; 2) La obligación de los partidos políticos y candidatos de no rebasar los 
topes de gastos de campaña que la autoridad, al efecto fije. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria relativa a los ingresos y gastos de los partidos 
políticos, a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas y que los 
mismos no excedan del límite establecido. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, así como de legalidad, por ello establecen la obligación de registrar 
contablemente y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos y 
gastos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En suma, las normas analizadas son de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por la 
Constitución. 
 
Establecido lo anterior, es importante señalar las causas que originaron el 
presente procedimiento, siendo para este caso los escritos presentados los CC. 
Leandro Molina Ortega e Israel Rafael Yudico Herrera, actuando en sus caracteres 
de representante suplente y propietario, respectivamente, de NUAL ante el 
Consejo Municipal de San Rafael del OPLEV, mediante los cuales denunció el 
presunto rebase del tope de gastos de campaña establecido para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el municipio de San Rafael, Veracruz, 
derivado de los distintos conceptos de gastos que, a su dicho los hoy 
denunciados, erogaron; por lo que esta Autoridad procedió a investigar en primer 
término si dichos conceptos fueron reportados y en consecuencia si se acredita el 
rebase al tope de gastos denunciado. Todo lo anterior según se desprende de lo 
que a continuación se precisa. 
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Hechos denunciados y pruebas aportadas por el quejoso. 
 
El quejoso se duele de que la Coalición y Luis Daniel Lagunes Marín, incurrieron 
en un rebase del tope de gastos de campaña por la realización por los conceptos, 
consistentes en: 
 

 La entrega de cafeteras en un evento realizado con motivo del día de las 
madres. 

 El evento de arranque de campaña, como lo son alimentos, sillas, templete, 
equipo de sonido, grupo musical y propaganda utilitaria. 

 El evento de cierre de campaña, como lo son alimentos, sillas, templete, 
sonido, cabalgata, caravana de taxis y grupo musical. 

 Propaganda utilitaria, consistente en microperforados, playeras blancas y 
amarillas con emblema del PRD, playeras blancas y azules con emblemas 
del PAN, banderas amarillas con logo del PRD, banderas azules con logo 
del PAN, banderines de ambos partidos y gorras amarillas con emblema del 
PRD. 

 Otros conceptos como lo son renta de camioneta, alimentos, renta de salón, 
gasolina para transporte, producción de spot, animadores, escenario, 
regalos del día de las madres, contratación de un trío musical, platos, 
vasos, cubiertos, manteles, instructores de baile, renta de caballos, 
paliacates, transporte, renta de bicicletas, lonas, bolsas, jingle, animador, 
balones, trofeos árbitros y uniformes. 

 
Al respecto, la parte denunciante aportó como elementos de prueba para sustentar 
su dicho, lo siguiente: 
 
Pruebas Técnicas: 
 
A) Consistente en tres (3) imágenes de una máquina para preparar café, de la 
marca “Black + Decker” con una estampa promocional del candidato y el PRD. 
 
B) Consistente en dos (2) impresiones de pantalla de los portales de Internet de 
las tienda de conveniencia “Walmart” y la tienda en línea “Linio”, que describe el 
costo unitario de una máquina para preparar café, con características similares a 
la cafetera denunciada. 
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C) Consistente en la impresión de pantalla de la red social “Facebook”, 
correspondiente a la página personal de Luis Daniel Lagunes Marín, en la cual se 
desprende la aceptación de la participación en el evento de cierre de campaña del 
grupo musical “Grupo Cadiver”, así como un grupo de taxistas de Puntilla Aldama 
y los “Dragones de Veracruz”. 
 
D) Consistente en la impresión de pantalla de la red social “Facebook”, 
correspondiente a la página del grupo musical denominado “Grupo Cadiver”, en la 
cual se advierte que se están realizando preparativos para la presentación de un 
espectáculo. 
 
E) Consistente en cuatro (4) fotografías impresas del evento de cierre de campaña 
de Luis Daniel Lagunes Marín, el día treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 
en la localidad de Puntilla Aldama, municipio de San Rafael, Veracruz. 
 
F) Consistente en una memoria portátil “USB”, que contiene 78 imágenes digitales, 
37 videos y un archivo en formato “Word”, donde se aprecian diversos eventos 
realizados por el candidato denunciado. 
 
Lo anterior, es visible en el Anexo 1 de la presente Resolución. 
 
Hechos controvertidos por la Coalición y Luis Daniel Lagunes Marín, así 
como pruebas aportadas por los denunciados. 
 
La Coalición manifestó que, tal y como lo establece la normativa electoral, tanto 
los candidatos a cargos de elección popular, ya sea federal o local, junto con los 
partidos políticos son responsables solidarios en el cumplimiento de los informes 
de precampaña y campaña, razón por la cual en el supuesto de una infracción 
cometida por un candidato a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a los candidatos, no procederá sanción alguna en contra del 
partido político. 
 
Asimismo, la Coalición refiere que conforme el “PLAN DE TRABAJO DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
CAMPAÑAS PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS 
2016-2017”, el término para presentar la comprobación de de los ingresos y 
egresos quedó establecido en el día dieciocho de mayo del presente año; sin 
embargo, Luis Daniel Lagunes Marín presentó dicho informe ante la Secretaría de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del PRD en el estado de Veracruz, el día 
diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, esto es, un día después de fenecido el 
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plazo correspondiente para la presentación del informe referido y dejando 
imposibilitado jurídica y materialmente a la Coalición de reportar la comprobación 
a través del SIF. 
 
De tal manera, la Coalición afirma que no existe el reporte en el SIF 
correspondiente al evento de cierre de campaña del candidato; no obstante, 
manifiesta que el origen, destino y aplicación de los recursos utilizados en el 
evento referido es lícito, puesto que proviene de una aportación en especie. Por lo 
anterior la Coalición niega rotundamente el rebase de tope de gastos de campaña 
debido a que la aportación referida fue por $11,000.00 (once mil pesos 00/100 
M.N.), razón por la cual no incurrió en el rebase que se le imputa. 
 
Por otro lado, la Coalición menciona que los hechos denunciados devienen a ser 
infundados puesto que se encuentran soportados en medios de prueba 
apropiados para acreditar los extremos de la acusación, además la narrativa de 
los hechos denunciados es vaga e imprecisa y, al no encontrarse las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos denunciados, es factible que 
la Unidad Técnica deseche el procedimiento como infundado. 
 
Además, respecto de la participación del grupo musical “Grupo Cadiver”, así como 
un grupo de taxistas de Puntilla Aldama y los “Dragones de Veracruz” en el evento 
de cierre de campaña de Luis Daniel Lagunes Marín, la Coalición argumentó que 
el hecho que se haya publicado la aceptación de la invitación, de ninguna manera 
quiere decir que el hecho se haya consumado, toda vez que el “Grupo Cadiver” no 
se presentó en el evento referido, además menciona respecto del grupo de taxis 
de Puntilla Aldama, no se advierte la presencia de vehículos automotores dentro 
de la caravana en el evento de cierre de campaña y, aún cuando existen pruebas 
de hombres montados en caballo, no se debe de cuantificar el medio por el 
decidieron asistir los invitados, por lo que la Coalición objeta en todo el contenido, 
alcance y valor probatorio las pruebas técnicas presentadas por NUAL. 
 
Ahora bien, respecto de la entrega de cafeteras en el evento llevado a cabo con 
motivo del día de las madres, la Coalición objeta las pruebas presentadas por 
NUAL, toda vez que no se advierte la acreditación del evento de campaña 
referido, ni algún elemento de convicción que vincule las imágenes presentadas 
con el candidato y/o su equipo de trabajo. 
 
Por último, la Coalición menciona que el quejoso al realizar su acusación, lo hace 
de manera genérica, oscura y vaga, pues ninguno de los hechos denunciados los 
ubica en modo, tiempo, lugar y circunstancia, además no ofrece prueba alguna 
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para acreditar su acusación y de manera fáctica fija los precios de los productos y 
servicios. 
  
Al respecto, la parte denunciada aportó como elementos de prueba para sustentar 
su dicho los siguientes: 
 
A) DOCUMENTAL. Factura impresa emitida por la persona física Saul Alberto 
Medina Gómez, por el concepto de “ALQUILER DE TEMPLETE Y EQUIPO DE 
AUDIO E ILUMINACIÓN PARA EL ACTO DE CIERRE DE CAMPAÑA DE LUIS 
DANIEL LAGUNES MARÍN”, por un monto total de $11,000.00 (once mil 00/100 
pesos M.N.), así como el archivo “XML” correspondiente de manera impresa. 
 
B) DOCUMENTAL. Contrato de donación por parte del C. Saúl Alberto Medina 
Gómez, a favor de Luis Daniel Lagunes Marín, de fecha del dos de mayo de dos 
mil diecisiete, correspondiente a la donación del servicio de alquiler de templete e 
iluminación para el evento de cierre del candidato, a realizarse el treinta y uno de 
mayo del dos mil diecisiete y por un valor de 11,000.00 (once mil 00/100 pesos 
M.N.). 
 
Diligencias de investigación 
 
Para hacer efectivo el principio de exhaustividad y allegarse de elementos que 
acrediten la verdad de los hechos, la autoridad fiscalizadora procedió a realizar las 
siguientes diligencias: 
 
El doce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica, el escrito 
de queja presentada el primero de mayo del mismo año, y como resultado del 
análisis realizado, se advirtió que no cumplía con el requisito de procedencia 
establecido en el artículo 30, numeral 1, fracción I y III, en relación con los 
artículos 29, numeral 1, fracción III, IV y V del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que respecta a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la propaganda denunciada, toda vez 
que los elementos aportados eran imprecisos e insuficientes. 
 
Razón por la cual se previno al quejoso para que subsanara las omisiones 
observadas en su escrito de queja. Al respecto, se advierte que el quejoso no 
atedió la prevención realizada. 
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Por otro lado, el 14 de junio del presente año, se recibió en la Unidad Técnica el 
escrito de queja suscrito por el mismo quejoso, en contra de Luis Daniel Lagunes 
Marín y la Coalición, medio por el cual el quejoso hace alusión específicamente a 
los gastos erogados durante el cierre de campaña en el que, a su dicho, 
participaron diversos grupos musicales, una cabalgata, y el uso de taxis para 
escoltar la entrada al evento. 
 
Ahora bien, el 16 de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica ordenó la 
integración del escrito de queja descrito en los párrafos anteriores al expediente 
INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER; lo anterior, derivado del análisis las constancias 
presentadas, se advirtió coincidencia en los hechos, denunciante y sujetos 
denunciados, situación por la que esta autoridad consideró procedente determinar 
la ampliación del objeto de investigación por cuanto hace a la realización del 
evento de cierre de campaña llevado a cabo el 31 de mayo de 2017. 
 
Derivado de lo anterior, el 23 de junio del presente año, la Unidad Técnica ordenó 
admitir a trámite los escritos de queja antes descrito. Por lo que, se emplazó a los 
denunciados corriéndoseles traslado con la totalidad de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, a efecto que expusiera lo que a su 
derecho conviniera, así como ofreciera y exhibiera las pruebas y presentara los 
alegatos que considerara conveniente. 
 
Asimismo, el día 23 del mismo mes y año, esta autoridad fiscalizadora solicitó al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de Veracruz de este Instituto, requiriera 
al director de la escuela secundaria y bachillerato “Lic. Marco Antonio Muñoz” a 
efecto de que confirmara o negara las afirmaciones del quejoso y, de esta manera, 
la Unidad Técnica estuviera en posibilidades de determinar la realización del 
evento conmemorativo del día de las madres, el 11 de mayo del presente año, en 
el que se presume el candidato regaló maquinas de café a los presentes. 
 
Por lo anterior, la directora del plantel educativo referido, la Ing. Ana María Ruiz 
Ibáñez, por medio del cual manifestó que el día 11 de mayo del presente año, se 
llevó a cabo un evento conmemorativo del día de las madres dentro de las 
instalaciones de la escuela; sin embargo el evento era estrictamente de carácter 
estudiantil, no obstante, afirma que recibieron dos (2) cafeteras como donación por 
parte de Luis Daniel Lagunes Marín para rifar en el evento citado, así donaciones 
de otros partidos políticos. 
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Por otro lado, el 23 de junio, se recibió en esta Unidad Técnica, el escrito de queja 
presentado por el C. Leandro Molina Ortega, en contra de la Coalición y Luis 
Daniel Lagunes Marín, medio por el cual quejoso denuncia el presunto rebase al 
tope de gastos de campaña, derivado de diversos conceptos de gasto, como lo 
son propaganda utilitaria, gastos derivados del evento de arranque y cierre de 
campaña, recorridos, caravanas y diversos eventos.  
 
Por lo anterior, derivado del análisis de las constancias presentadas, el 26 de 
junio, la autoridad fiscalizadora ordenó integrar el escrito referido al expediente 
INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER, derivado de la coincidencia en los hechos, 
denunciante y sujetos denunciados. 
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 9 y 35 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, el veintiocho de junio 
del presente año, la Unidad Técnica puso a la vista las constancias del expediente 
INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER con las que se allegó posterior al emplazamiento 
realizado, con la finalidad que contestara lo considerara pertinente, exponiendo lo 
que a su derecho conviniera, así como para que ofreciera las pruebas que 
respaldaran su dicho. 
 
Por lo que, el día treinta de junio de dos mil diecisiete, la Coalición presentó el 
desahogo al oficio por el que se le dio vista, manifestando medularmente que 
quedó imposibilitada para presentar la comprobación de de los ingresos y egresos 
de Luis Daniel Lagunes Marín, puesto que el candidato presentó ante la Secretaría 
de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del PRD en el estado de Veracruz un día 
después de fenecido el plazo establecido para ello. Aunado a lo anterior negó la 
participación del grupo musical “Grupo Cadiver”, así como un grupo de taxistas de 
Puntilla Aldama y los “Dragones de Veracruz” en el evento de cierre de campaña 
de Luis Daniel Lagunes Marín. 
 
Asimismo, a efecto recabar pruebas adicionales en cuanto a la propaganda 
denunciada por el quejoso a favor de Luis Daniel Lagunes Marín; el 29 de junio del 
2017 se requirió información a la Dirección de Auditoria verificar si los conceptos 
denunciados fueron reportados en el informe de campaña del otrora candidato de 
la Coalición. 
 
Por esta razón, en la misma fecha se hizo constar la información contenida en el 
SIF, respecto de Luis Daniel Lagunes Marín; el cual contiene el registro de 
operaciones por ingresos y gastos, con la documentación adjunta que da soporte 
las operaciones realizadas durante el lapso de campaña, a efecto de hacer 
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constatar la existencia del reporte de propaganda utilitaria, ya que si bien es cierto, 
de los elementos probatorios que fueron exhibidos con el escrito de queja así 
como de la narración de los hechos, no es posible determinar con certeza el 
número de utilitarios denunciados, igual de cierto resulta que los gastos por 
conceptos de playeras, banderas, medallones, volantes y calcomanías, fueron 
reportados en las pólizas verificadas en el SIF. 
 
Por consiguiente, el 30 de junio del presente año, la Dirección de Auditoría informó 
que por medio de la verificación en e SIF se constató que la Coalición reportó las 
banderas de tela PAN, banderas de tela PRD, banderín PRD, banderín PAN, 
bolsas, gorras, gorras PRD, gorras PAN, lonas, lonas PRD, microperforados, 
playeras, playeras PRD, playeras amarillas, playeras blancas y volantes si fueron 
reportados en el informe de campaña de ingresos y gastos de Luis Daniel Lagunes 
Marín; sin embargo, se determinaron erogaciones no registradas en la contabilidad 
del candidato denunciado y, aunado a la homologación de la matriz de precio 
presentada el día doce de julio del presente año, esa Dirección procedió a 
determinar el valor más alto de la matriz de precios en términos del artículo 27 del 
Reglamente de Fiscalizacion, a fin de cuantificar el costo de los gastos no 
reportados el cual se estableció de la siguiente manera: 

 

Concepto 
Unidades Costo Unitario 

Importe que debe 
ser contabilizado 

(A) (B) (A) * (B) = (C) 

Grupo Musical 2 $30,000.01 $60,000.00 

Renta de sonido 2 $11,600.00 $23,200.00 

Producción y 
edición de video 

1 $27,000.00 $27,000.00 

Renta de sillas 250 $4.64 $1,160.00 

Renta de escenario 2 $8,120.00 $16,240.00 

Renta de salón 2 $11,600.00 $23,000.00 

Mesa 1 $58.70 $58.70 

Globos 30 $0.58 $17.40 

  Total: $150,676.12 

 

1662



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER 

 

 
Ahora bien, respecto de las cafeteras y los regalos con motivo del día de las 
madres, esa Dirección señaló que el quejoso no presentó elementos de prueba 
suficientes, puesto que aun y cuando en las imágenes proporcionadas se señala 
el nombre del candidato incoado, no se existen elementos suficientes para 
determinar si son gastos que erogó el sujeto denunciado, por tal motivo no es 
necesario aplicar una matriz de precios y acumularla al toe de gastos de Luis 
Daniel Lagunes Marín. 
 
De igual manera, como resultado de la información remitida por parte de la 
directora de la escuela Secundaria y Bachillerato “Lic. Marco Antonio Muñoz”, se 
solicitó a la Dirección de Auditoría verificara la información respecto de las 
maquinas para preparar café denunciadas. 
 
Por consiguiente, la Dirección de Auditoría, mediante oficio INE/UTF/DA/1253/17, 
de 7 de julio del presente año, determinó que no había erogaciones registradas en 
la contabilidad del candidato denunciado por concepto de maquinas para preparar 
café, por lo que esa Dirección procedió a determinar el valor más alto de la matriz 
de precios en términos del artículo 27 del Reglamente de Fiscalización, a fin de 
cuantificar el costo de los gastos no reportados el cual se estableció de la 
siguiente manera: 

 

Concepto 
Unidades Costo Unitario 

Importe que 
debe ser 

contabilizado 

(A) (B) (A) * (B) = (C) 

Cafeteras 2 $579.00  $1,158.00 

 Total $1,158.00 

 
Derivado de lo anterior, el día 3 de julio de 2017 se constató que en el portal de 
Internet de la red social “Facebook”, en la página personal de Luis Daniel Lagunes 
Marín, se obtuvo un video captado en su evento de cierre de campaña, el 30 de 
mayo del presente año, en la localidad de Puntilla Aldama, municipio de San 
Rafael, Veracruz, en el cual se desprende que en el segundo veinte del video 
referido, Luis Daniel Lagunes Marín agradece la presencia del grupo musical 
“Grupo Cadiver”, a los “Dragones de Veracruz” y al sitio de taxis de Puntilla 
Aldama en el evento mencionado. 
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Al respecto, mediante los oficios INE/UTF/DRN/11530/2017 e 
INE/UTF/DRN/11531/2017, ambos de 5 de julio del 2017, y en virtud de que 
existían nuevos elementos de investigación dentro del expediente INE/Q-COF-
UTF/96/2017/VER, la Unidad Técnica corrió traslado a la Coalición con las 
constancias derivadas de las mismas, solicitándole que manifestara por escrito lo 
que a su derecho conviniese, aportará las pruebas que estimará procedentes y 
formulara alegatos, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 numeral 1, en 
relación con el artículo 41, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
Por lo anterior, el día 7 de julio de 2017, se presentó ante la Unidad Técnica el 
escrito signado por el Lic. Royfid Torres González, Representante Propietario del 
PRD ante el Consejo General del INE, mediante el cual manifestó que si bien es 
cierto que se aprecia el agradecimiento de la presencia del grupo musical que se 
denuncia, también lo es que del video citado en párrafos anteriores no se percibe 
la presencia del grupo musical o que se escuche que esté desarrollando 
actividades mediante la interpretación musical, asimismo rechazó que el mismo 
haya sido grabado con métodos profesionales, si no que fue grabado con el 
teléfono celular de alguno de los presentes. 
 
Por último, respecto del evento realizado en la escuela Secundaria y Bachillerato 
“Lic. Marco Antonio Muñoz”, el PRD manifestó que si bien es cierto que se 
aprecias dos (2) cafeteras, éstos no coinciden con las imágenes aportadas por el 
quejoso en su escrito inicial de queja, lo anterior es así, ya que en las aportadas 
por la directora del plantel educativo, no se aprecia la imagen de Luis Daniel 
Lagunes Marín como si se aparece en las imágenes aportadas por el quejoso. 
 
Valoración de pruebas 
 
Una vez narrados los hechos y las pruebas aportadas por el quejoso, al igual que 
las diligencias realizadas, dado el seguimiento de las líneas de investigación 
trazadas; en este apartado se procederá a realizar la valoración de las pruebas 
aportadas por el quejoso, así como aquellas de las que se allego esta autoridad. 
 
I. Documentales Públicas. 
 
De acuerdo al artículo 15, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se podrán ofrecer y admitir las 
pruebas siguientes: 
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a) Por medio de razón y constancia el veintidós de junio de dos mil 
diecisiete, se hizo constar la información en el SIF a fin de acreditar el 
registro de los gastos denunciados por el quejoso en favor de Luis Daniel 
Lagunes Marín entonces candidato de la Coalición. 

 
Documental pública que da cuenta que en el SIF se encuentran reportados las 
pólizas relacionadas con los conceptos de gasto denunciados: 
 

Playeras 
 

1.  Póliza No. 4 de diario: APORTACIÓN SIMPATIZANTE- PLAYERAS. Con 
evidencia adjunta. 

2.  Póliza No. 5 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
3.  Póliza No. 13 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
4.  Póliza No. 14 de diario: APORTACIÓN MILITANTE- Con evidencia adjunta. 
5.  Póliza No. 15 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
6.  Póliza No. 16 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
 

Banderas 
 

1. Póliza No. 4 de diario: APORTACIÓN SIMPATIZANTE- PLAYERAS. Con 
evidencia adjunta. 

2. Póliza No. 5 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
3. Póliza No. 6 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
4. Póliza No. 7 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
5. Póliza No. 8 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
6. Póliza No. 9 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
7. Póliza No. 13 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
8. Póliza No. 14 de diario: APORTACIÓN MILITANTE- Con evidencia adjunta. 
9. Póliza No. 15 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
10. Póliza No. 16 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 

 
Medallones (microperforado) 
 

1. Póliza No. 6 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
2. Póliza No. 7 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
3. Póliza No. 8 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
4. Póliza No. 9 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
5. Póliza No. 10 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
6. Póliza No. 11 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
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7. Póliza No. 12 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
8. Póliza No. 13 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
9. Póliza No. 14 de diario: APORTACIÓN MILITANTE- Con evidencia adjunta. 
10. Póliza No. 15 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
11. Póliza No. 16 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
 

Volantes 
 

1. Póliza No. 6 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
2. Póliza No. 7 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
3. Póliza No. 8 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
4. Póliza No. 9 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 
 

Calcomanías 
 

1. Póliza No. 10 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia 
adjunta. 

2. Póliza No. 11 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia 
adjunta. 

3. Póliza No. 12 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia 
adjunta. 

4. Póliza No. 13 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia 
adjunta. 

5. Póliza No. 14 de diario: APORTACIÓN MILITANTE- Con evidencia adjunta. 
6. Póliza No. 15 de diario: PROPAGANDA EN ESPECIE. Con evidencia 

adjunta. 
7. Póliza No. 16 de diario: APORTACIÓN EN ESPECIE. Con evidencia adjunta. 

 
b) Oficio INE/UTF/DA/1225/17, de fecha treinta de junio del dos mil 

diecisiete, emitido por la Dirección de Auditoría. 
 

Documental pública que da cuenta lo remitido por el quejoso, toda vez que no se 
localizaron registros en el SIF la contratación del grupo musical, como tampoco la 
renta de sonido, ni la producción y edición de video, renta de sillas, escenario, 
salón o los conceptos de mesa y globos. 
 

c) Oficio de fecha veintinueve de junio de dos mil diecisiete, signado por la 
directora de la escuela Secundaria y Bachillerato “Lic. Marco Antonio 
Muñoz”, la Ing. Ana María Ruiz Ibáñez. 
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Documental pública por medio del cual la directora de la escuela Secundaria y 
Bachillerato “Lic. Marco Antonio Muñoz”, manifiesta que el día 11 de mayo del 
presente año, se llevó a cabo un evento conmemorativo del día de las madres 
dentro de las instalaciones de la escuela; sin embargo el evento era estrictamente 
de carácter estudiantil, no obstante, afirma que recibieron dos (2) cafeteras como 
donación por parte de Luis Daniel Lagunes Marín para rifar en el evento citado. 
 

d) Oficio INE/UTF/DA/1253/17, de fecha siete de julio del dos mil diecisiete, 
emitido por la Dirección de Auditoría. 

 
Documental pública que da cuenta del valor de la matriz de precios respecto a las 
cafeteras denuncias. 
 
II. Documentales privadas. 
 

a) Consistente en el contrato de donación por parte del C. Saúl Alberto Medina 
Gómez, a favor de Luis Daniel Lagunes Marín, de fecha del dos de mayo 
de dos mil diecisiete. 
 

Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de la 
donación del servicio de alquiler de templete e iluminación para el evento de cierre 
del candidato, a realizarse el treinta y uno de mayo del dos mil diecisiete y por un 
valor de 11,000.00 (once mil 00/100 pesos M.N.). 
 

b) Consistente en el comprobante fiscal emitido por la persona física Saúl 
Alberto Medina Gómez, por el concepto de “ALQUILER DE TEMPLETE Y 
EQUIPO DE AUDIO E ILUMINACIÓN PARA EL ACTO DE CIERRE DE 
CAMPAÑA DE LUIS DANIEL LAGUNES MARÍN”, por un monto total de 
$11,000.00 (once mil 00/100 pesos M.N.), así como el archivo “XML” 
correspondiente de manera impresa. 

 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que el C. 
Saúl Alberto Medina Gómez, al momento de realizar la aportación, realizó los 
trámites correspondientes para dar legalidad y certeza respecto de la donación, 
así como establecer el monto de la misma. 
 

c) Consistente en los escritos de desahogo presentados por el PRD y el PAN, 
el día treinta de junio de dos mil diecisiete, y son el medio por el cual la 
Coalición da respuesta al emplazamiento realizado por la autoridad 
fiscalizadora. 
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Documental privada mediante la cual el denunciado expresamente admite que, 
debido al retraso en la entrega por parte del candidato, la Coalición no reportó la 
documentación comprobatoria del evento de cierre del candidato, celebrado el 
treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete y, además, niega la presencia del 
“Grupo Cadiver”, los “Dragos de Veracruz”, así como la flotilla de taxis de Puntilla 
Aldama. 
 

d) Póliza 1, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la aportación de simpatizantes por el 
concepto de casa de campaña y precampaña. 
 

e) Póliza 2, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la propaganda en especie por los 
conceptos de playeras, banderas, volantes, pulseras, calcomanías o etiquetas, 
micro perforadora, así como otros gastos. 
 

f) Póliza 3, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de vinilonas. 
 

g) Póliza 4, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la aportación de simpatizantes por el 
concepto de playeras. 
 

h) Póliza 5, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de banderas. 
 

i) Póliza 6, Normal, Diario. 
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Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de microperforados. 
 

j) Póliza 7, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de pulseras. 
 

k) Póliza 8, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de volantes. 
 

l) Póliza 9, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de banderas. 
 

m) Póliza 10, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de microperforados. 
 

n) Póliza 11, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de pulseras. 
 

o) Póliza 12, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de calcomanías. 
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p) Póliza 13, Normal, Diario. 

 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de playeras. 
 

q) Póliza 14, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de calcomanías o etiquetas. 
 

r) Póliza 15, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de calcomanías o etiquetas. 
 

s) Póliza 16, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de banderas. 
 

t) Póliza 17, Normal, Diario. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la transferencia de la concentradora 
estatal local consistente en aportación de otros medios impresos. 
 

u) Póliza 1, Normal, Egresos. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, los conceptos de mantas, gorras y 
comisiones bancarías. 
 

v) Póliza 2, Normal, Ingresos. 
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Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la aportación de financiamiento privado 
para campaña. 
 

w) Póliza 1, Normal, Ingresos. 
 
Documental privada aportada por el denunciado, que genera indicios de que en el 
SIF se registraron a través de la misma, la aportación de casa de campaña en el 
municipio de San Rafael. 
 

III. Técnicas. 
 

a) Consistente en tres (3) imágenes de una máquina para preparar café, de la 
marca “Black + Decker” con una estampa promocional del candidato y el 
PRD. 

 
b) Consistente en dos (2) impresiones de pantalla de los portales de Internet 

de las tienda de conveniencia “Walmart” y la tienda en línea “Linio”, que 
describe el costo unitario de una máquina para preparar café, con 
características similares a la cafetera denunciada. 

 
c) Consistente en la impresión de pantalla de la red social “Facebook”, 

correspondiente a la página personal de Luis Daniel Lagunes Marín, en la 
cual se desprende la aceptación de la participación en el evento de cierre 
de campaña del grupo musical “Grupo Cadiver”, así como un grupo de 
taxistas de Puntilla Aldama y los “Dragones de Veracruz”. 

 
d) Consistente en la impresión de pantalla de la red social “Facebook”, 

correspondiente a la página del grupo musical denominado “Grupo 
Cadiver”, en la cual se advierte que se están realizando preparativos para la 
presentación de un espectáculo. 

 
e) Consistente en cuatro (4) fotografías impresas del evento de cierre de 

campaña de Luis Daniel Lagunes Marín, el día treinta y uno de mayo de 
dos mil diecisiete, en la localidad de Puntilla Aldama, municipio de San 
Rafael, Veracruz. 

 
f) Consistente en una memoria portátil “USB”, que contiene 78 imágenes 

digitales, 37 videos y un archivo en formato “Word”, donde se aprecian 
diversos eventos realizados por el candidato denunciado. 
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Es importante destacar que dichas fotografías tienen el carácter de pruebas 
técnicas, las cuales solo generan indicios de la existencia de lo que se advierte en 
ellas y son insuficientes, por si solas, para acreditar fehacientemente los hechos 
que contienen, lo anterior de conformidad a la tesis de jurisprudencia emitida por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 
número 4/20143. 
 
Ello es así, en razón de que la naturaleza de las pruebas técnicas es imperfecto, 
pues puede sufrir alteraciones a modo para aparentar hechos que no sucedieron 
en beneficio de quienes las ofrecen, por lo que la única forma de que hagan 
prueba plena de lo que en ellas se refiere es la vinculación con otros elementos 
que una vez que hayan sido analizados por la autoridad, puedan acreditar los 
hechos de interés. Por tal razón, su solo presentación no permite dar fe de que los 
hechos contenidos en ella ocurrieron en la realidad y entonces su alcance 
probatorio estará subsumido a lo que en la vinculación de la totalidad de las 
pruebas se considere. 
 
En ese tenor, de los elementos probatorios consistentes en fotografías se puede 
colegir que se advierte en dichas probanzas el indicio de la existencia de diversos 
gastos que, a decir del quejoso, no fueron reportados en el Informe de Campaña 
del candidato denunciado 

Por lo que hace a los videos, estos generan indicios de la realización de los 
eventos denunciadas, pues en éstos se advierten agrupaciones de personas 
caminando, grupos de apoyo al candidato, entrevistas a la población así como 
eventos masivos a favor del candidato denunciado. 
 
IV. Vinculación de Pruebas. 
 
Dado lo antes señalado, del caudal probatorio que tuvo a la vista esta autoridad, y 
a fin de una adecuada valoración del mismo, se debe realizar una consideración 
de los hechos denunciados a la luz de las pruebas que, de manera adminiculada 
acreditan o desvirtúan las conductas involucradas. 
 
En ese sentido, se debe tomar en cuenta el alcance que cada prueba tenga 
respecto de los hechos que la misma involucra, analizados a la luz del entorno en 
el cual se recabaron, los hechos que consigna, y la idoneidad para dar certeza de 

                                                           
3 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS 
HECHOS QUE CONTIENEN. (TEPJF) 
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lo que pretende acreditar, lo anterior conforme lo establecido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 
45/20024, referente a los alcances de las pruebas documentales. 
 
Por su parte, las pruebas técnicas harán prueba plena solo cuando, adminiculadas 
con otros elementos probatorios, puedan dar veracidad de los hechos a los que se 
refieren, es decir, la pluralidad de ellas que se pronuncien en un sentido obtenidas 
por medios distintos, no deben ser vista por la autoridad de manera aislada sino 
que deben verificar que las circunstancias que ellas conllevan puedan acreditar la 
conducta sobre la cual versan. 
 
Ahora bien, por cuestión de método, en el presente apartado se vincularan las 
pruebas obtenidas por concepto denunciado, agrupándose éstos de la siguiente 
manera: 
 

a) Día de las madres: Cafeteras, regalos y serenata con trío. 
b) Propaganda utilitaria: microperforados, playeras blancas y amarillas con 

emblema del PRD, playeras blancas y azules con emblemas del PAN, 
banderas amarillas con logo del PRD, banderas azules con logo del PAN, 
banderines de ambos partidos y gorras amarillas con emblema del PRD. 

c) Evento de arranque de campaña: Banderas Tela PRD, banderines 
PRD, banderines PAN, Gorras PRD, sonorización, escenario, globos, 
jingle, sillas, lonas, producción de spot, grupo musical, comida, animador 
y volantes. 

d) Evento de cierre de campaña: Grupo musical, escenario, cabalgata, 
taxis de acompañamiento, gasolina de los asistentes, gorras, playeras, 
banderas PAN y globos. 

e) Otros: Renta de camioneta, alimentos, renta de salón, gasolina para 
transporte, producción de spot, animadores, escenario, regalos del día de 
las madres, platos, vasos, cubiertos, manteles, instructores de baile, renta 
de caballos, paliacates, transporte, renta de bicicletas, lonas, bolsas, 
jingle, animador, balones, trofeos árbitros y uniformes. 

 
a) Día de las madres. 
 
Por lo que se hace a este evento denunciado, se cuenta el oficio la directora de 
escuela secundaria y bachillerato “Lic. Marco Antonio Muñoz”, del que se 
desprende que la directora del plantel confirma la realización del evento con 
                                                           
4 PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. (TEPJF). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. 
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motivo del día de las madres, sin embargo, el mismo fue realizado sin fines 
partidistas y únicamente se llevó a cabo con la finalidad de festejar a las madres 
del plantel; no obstante lo anterior, la directora manifiesta que hubo donaciones 
por parte de partidos políticos, entre los que se encuentran los denunciados, 
refiriendo que se realizó la donación de dos (2) maquinas para preparar café por 
parte del candidato denunciado, sin embargo, éste no estuvo presente en el 
evento. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la denuncia genérica de regalos a las madres y la 
serenata con un “trío” no existen elementos de prueba suficientes que acrediten 
que dichos conceptos se realizaron, ya que únicamente se cuentan con pruebas 
técnicas aportada por el quejoso, lo que como ha sido referido, no constituye 
prueba plena por sí misma y esta autoridad no contó con mayores elementos para 
acreditar alguna conducta infractora por este concepto. 
 
b) Propaganda utilitaria 
 
Por lo que hace a este concepto denunciado, se cuenta con los escritos de 30 de 
junio del 2017, suscrito por los Representantes Propietarios de los partidos que 
conforman la Coalición, respectivamente, el oficio INE/UTF/DA/1225/17, así como 
la razón y constancia levantada el veintinueve de junio de dos mil diecisiete, que 
concatenadas entre sí hacen prueba plena de que en SIF se encuentran las 
pólizas del tipo “Normal” del “subtipo” diario 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 15, 16 
y 7, a través de las cuales se reportaron las playeras, banderas, micro perforados, 
calcomanías o estampas, vinilonas y otros medios impresos. 
 
Cabe mencionar que por cuanto a las unidades reportadas por los conceptos 
referidos, a la luz de las que se advirtieron de las fotografías presentadas por el 
quejoso, se advirtió que lo que reportó el partido político fue en cantidad mayor, 
por lo que se da cuenta de que el registro de las operaciones sí tenga efectos 
vinculantes respecto de lo denunciado, en virtud de que esta autoridad no solo 
consideró la referencia al concepto, sino también las unidades involucradas de 
cada concepto. 
 
c) Evento de arranque de campaña 
 
Por lo que hace a los conceptos denunciados en el arranque de campaña, las 
documentales públicas correspondientes al oficio INE/UTF/DA/1225/17, así como 
la razón y constancia levantada el veintinueve de junio de dos mil diecisiete, 
acreditan que en el SIF se encuentran las pólizas del tipo “Normal”, subtipo “diario” 
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1, 4, 5, 9, 13 y 16, a través de las cuales se reportaron las gorras, playeras y 
banderas denunciadas. 
 
No obstante lo anterior, derivado del estudio de los elementos probatorios con los 
que se cuenta, da cuenta de que en el evento en comento se conto con la 
presencia de un grupo musical, así como la renta de un equipo de sonido, sillas, 
escenario y globos, y concatenado con la documental pública 
INE/UTF/DA/1225/17 se da cuenta de que en el SIF no se encuentra el registro ni 
la documentación soporte de los conceptos denunciados para el evento celebrado 
el dos de mayo de dos mil diecisiete con motivo del arranque de campaña, tal y 
como se percibe en el video contenido en la memoria portátil “USB” aportada por 
el quejoso donde se aprecia al denunciado frente a un grupo de personas 
sentadas sobre un escenario, manifestando su discurso de arranque de campaña 
y, finalizando el mismo, se puede escuchar al presentador del evento dar la 
bienvenida al grupo musical y estos a su vez hacen su entrada musical haciendo 
canticos en apoyo a Luis Daniel Lagunes Marín. 
 
Derivado de lo anterior, la Unidad Técnica tiene elementos suficientes para 
presumir no solo la realización del evento, si no que el mismo conto con los 
conceptos denunciados de un grupo musical, así como la renta de un equipo 
de sonido, sillas, escenario y globos. 
 
d) Evento de cierre de campaña 
 
En cuanto hace a los conceptos denunciados por motivo del evento de cierre de 
campaña, se constata el evento de cierre de campaña del candidato a presidente 
municipal de la Coalición, realizado el día 31 de mayo de dos mil diecisiete, en la 
localidad de Puntilla Aldama, San Rafael, Veracruz, en la que se denuncia que en 
el mismo conto con la presencia de el “Grupo Cadiver”, los “Dragones de 
Veracruz”, un acompañamiento de taxis, gorras, playeras, banderas y un 
escenario. 
 
Por lo que hace a los conceptos denunciados en el cierre de campaña, las 
documentales públicas correspondientes al oficio INE/UTF/DA/1225/17, así como 
la razón y constancia levantada el veintinueve de junio de dos mil diecisiete, 
acreditan que en el SIF se encuentran las pólizas del tipo “Normal”, subtipo “diario” 
1, 4, 5, 9, 13 y 16, a través de las cuales se reportaron las gorras, playeras y 
banderas denunciadas. 
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Ahora bien, es menester señalar que en la contestación al emplazamiento la 
Coalición admitió no haber presentado la documentación respecto del evento de 
cierre de campaña en el informe de ingresos y gastos en el SIF, respecto de los 
gastos por concepto de un grupo musical, así como la renta de un equipo de 
sonido, sillas, escenario y globos. 
 
Aunado a lo anterior, en el escrito presentado el día 7 de julio del presente año, la 
Coalición manifestó que si bien Luis Daniel Lagunes Marín agradeció la presencia 
del grupo musical “Grupo Cadiver” en el evento señalado, no se aprecia que los 
mismos estuvieran desarrollando una actividad musical por lo que no se acredita 
el concepto denunciado; sin embargo, del análisis del video se percibe que el 
candidato agradece señalando: “… a mis amigos del Grupo Cadiver que se 
ofrecieron a venir a trabajar de (desde) gratis”, en el mismo se advierten 
instrumentos musicales en el escenario, y al finalizar la grabación se escucha el 
inicio de un tema musical, asimismo en el expediente obran la pruebas técnicas 
correspondientes a las publicaciones de Luis Daniel Lagunes en su perfil personal 
de Facebook, así como del “Grupo Cadiver”, que se reproducen a continuación: 
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Al respecto, esta autoridad considera que al adminicular dichas probanzas entre sí 
se acredita que en el evento en comento se contó con el servicio del grupo 
musical “Cadiver”. Lo anterior, aunado al el hecho que la Coalición cae en una 
serie de contradicciones al afirmar primero que el grupo musical no estuvo 
presente, para posteriormente referir que pudiera haber estado presente pero sin 
realizar una actividad musical. 
 
e) Otras 
 
Por lo que hace a este apartado, los días catorce y veintisiete, ambos de mayo se 
llevaron a cabo diversos eventos que el quejoso denunció y, a su vez remitió 
pruebas técnicas de los mismos en la memoria portátil “USB” presentada, de los 
que se desprenden dos archivos audiovisuales, de los cuales en el primer video 
grabado el día catorce de mayo se percibe al candidato frente a una multitud en 
un salón dando un discurso en un lugar techado y del segundo se puede apreciar 
al candidato sentado frente a una mesa en compañía de simpatizantes y personas 
que apoyan su candidatura, dentro de un lugar techado y con una pared a sus 
espaldas, en el lugar se advierte propaganda alusiva a los denunciados, por lo que 
concatenados con el oficio INE/UTF/DA/1225/17, se acredita que los conceptos de 
renta de dos salón y una mesa no fueron reportados por la Coalición y su 
candidato en el SIF. 
 
Ahora bien, en cuanto hace a los conceptos de renta de camioneta, alimentos, 
renta de salón, gasolina para transporte, producción de spot, animadores, 
escenario, regalos, platos, vasos, cubiertos, manteles, instructores de baile, renta 
de caballos, paliacates, transporte, renta de bicicletas, lonas, bolsas, jingle, 
animador, balones, trofeos árbitros y uniforme. El quejoso únicamente aporto 
pruebas técnicas aisladas, que no generan un indicio pleno que haya un beneficio 
al denunciado, como se aprecia a continuación: 
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Respecto del evento de bicicletas denunciado, el quejoso no aporta elementos 
probatorios que presuman que éstos representaron un gasto de campaña, siendo 
el caso que de la prueba técnica aportada correspondiente a la publicación de 
Facebook, se advierte que el candidato agradece el apoyo de sus simpatizantes. 
 

 
 
Ahora bien, por lo que hace al concepto de alimentos, las pruebas técnicas 
aportadas por los quejosos, no generan indicios que se hayan entregado 
alimentos en todos y cada uno de los eventos denunciados, lo anterior es así 
puesto que la placa fotográfica aportada solo muestra a jóvenes ingiriendo 
alimento, sin que esto vincule al candidato o a la Coalición, aunado al hecho que 
la publicación se realiza en una página de la red Social “Facebook” ajena a la 
utilizada por el candidato. 
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Asimismo, de la página personal del candidato en la red social de “Facebook”, se 
observa a Luis Daniel Lagunes Marín junto a otra persona, quien el candidato 
afirma ser su esposa, consumiendo alimentos en una residencia particular, sin que 
se desprenda algún gasto que resulte en un beneficio para la campaña del 
candidato. 
 

 
 
Por otro lado, respecto de la entrega de balones, uniformes, trofeos y renta de 
árbitros que denuncia NUAL, se puede apreciar de la prueba técnica aportada que 
el candidato estuvo presente en la inauguración del torneo de futbol, sin que esto 
encuadre los conceptos que se denuncian, por lo no se tiene por acreditado el 
gasto referido. 
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Por otro lado, del concepto de instructores de baile denunciado, el quejoso no 
aporta elementos probatorios que presuman que éstos representaron un gasto de 
campaña, siendo el caso que de la prueba técnica aportada correspondiente a la 
publicación de Facebook, se advierte que el candidato señala su apoyo al deporte. 
 

 
 

Además, por lo que respecta del concepto de renta de caballos, el denunciado 
aporta una prueba técnica consistente en una placa fotográfica tomada de la 
página personal del “Facebook” del candidato, de la que se desprende su 
presencia en “la fiesta de El Cabellal” y, más aún, se aprecia un único caballo que 
es montado por el candidato mismo, razón por la cual no se puede decretar que 
haya constituido un gasto para la campaña de Luis Daniel Lagunes Marín. 
 
Por lo anterior, no se tiene evidencia suficiente que soporte que el gasto fue 
erogado, ya que únicamente se cuentan con pruebas técnicas aportada por el 
quejoso, lo que como ha sido referido, no constituye prueba plena por sí misma y 
esta autoridad no contó con mayores elementos para acreditar alguna conducta 
infractora por este concepto.  
 
Igualmente, respecto de los conceptos de vasos, platos, cubiertos, manteles, 
gasolina, renta de camioneta, alimentos, jingle, animador, transporte y paliacates, 
de la revisión de los elementos probatorios aportados por los quejosos, se 
desprende que no se perciben en los archivos digitales que remitió a la autoridad 
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fiscalizadora por lo que esta Unidad Técnica no contó con mayores elementos 
para acreditar alguna conducta infractora por este concepto 
 
Ahora bien, por lo que hace a la producción del video denunciado, se advierte que 
el quejoso remite pruebas técnicas sobre la existencia del video referido; al 
respecto de la revisión del video referido la Unidad Técnica advierte que la calidad 
del video y la variedad de tomas que presenta, sólo pueden ser realizadas si se 
lleva a cabo una producción profesional, esto significa, que no puede ser tomada 
con cualquier cámara de video o teléfono celular, sino que debe ser equipo 
especializado y con los instrumentos necesarios para la grabación, tal y como se 
desprende de las capturas de pantalla hechas al video que a continuación se 
reproducen: 
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Por lo anterior, es de mencionar que de la documental pública 
INE/UTF/DA/1225/17 se da cuenta de que en el SIF no se encuentra el registro ni 
la documentación soporte del concepto de producción de spot o video con motivo 
del arranque de campaña 
 
Por último, respecto del concepto de lonas, las mismas se acreditan que en el SIF 
se encuentra la póliza del tipo “Normal”, subtipo “diario” 3 lonas, por lo que esta 
autoridad no contó con mayores elementos para acreditar alguna conducta 
infractora por este concepto. 
 
Cabe mencionar que por cuanto a las unidades reportadas por los conceptos 
referidos, a la luz de las que se advirtieron de las fotografías presentadas por el 
quejoso, se advirtió que lo que reportó el partido político fue en cantidad mayor, 
por lo que se da cuenta de que el registro de las operaciones sí tenga efectos 
vinculantes respecto de lo denunciado, en virtud de que esta autoridad no solo 
consideró la referencia al concepto, sino también las unidades involucradas de 
cada concepto. 
 
CONCLUSIONES  
 
En el presente apartado se concluye sobre la totalidad de hechos que han sido 
denunciados, a fin de que esta autoridad se pronuncie respecto de la totalidad de 
ellos, conforme lo dispone el principio de exhaustividad, para lo cual sirve de 
sustento la Jurisprudencia número 43/2002, de rubro “PRINCIPIO DE 
EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO 
EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN”. 
 
A. GASTOS REPORTADOS 
 
Al respecto, después de las diligencias realizadas por esta autoridad en 
sustanciación del procedimiento que nos ocupa, y atento a los elementos de 
convicción con que se cuenta conforme a lo expuesto en el apartado de valoración 
que se realizó de las pruebas que se tuvo a la vista, se advirtió el reporte en el SIF 
de los gastos siguientes: 
 
a) Propaganda utilitaria, a través de las pólizas del tipo “Normal” del “subtipo” 
diario 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 15, 16 y 17. 
 
En ese sentido, la queja resulta infundada por estos conceptos ya que, como se 
ha señalado, se contó con los elementos necesarios para acreditar 
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fehacientemente el reporte de los mismos; al respecto, es preciso señalar que 
toda vez que los mismos fueron se hicieron del conocimiento de esta autoridad en 
el proceso de revisión de los ingresos y gastos mediante el SIF, será en esa 
revisión en la que se determinará lo conducente respecto a si existe o no una 
irregularidad en materia de fiscalización. 
 
B. GASTOS NO ACREDITADOS 
 
Aunado a lo anterior, en cuanto hace a los conceptos de la cabalgata por parte de 
los “Dragones de Veracruz”, así como el acompañamiento realizado por los taxis 
de Puntilla Aldama, en el marco del evento de cierre de campaña del candidato, 
se desprende que, si bien el candidato agradece el apoyo y la presencia de los 
mismos, de los elementos de convicción que obran en el expediente, no es posible 
afirmar que esto se tradujo en un beneficio al candidato, pues ésta obedece más a 
una muestra de apoyo que aun gasto, igualmente por lo que hace al grupo de 
taxis, de las pruebas presentadas, se puede advertir que están manifestando 
únicamente su apoyo, más no fueron utilizados como medio de transporte para 
hacer llegar a los invitados al evento, lo que en sí mismo no representa un gasto. 
 
Por otra parte, en cuanto hace a los conceptos de serenata con un trío, regalos de 
día de las madres, renta de camioneta, alimentos, renta de salón, gasolina para 
transporte, producción de spot, animadores, escenario, platos, vasos, cubiertos, 
manteles, instructores de baile, renta de caballos, paliacates, transporte, renta de 
bicicletas, lonas, bolsas, jingle, animador, balones, trofeos árbitros y uniformes, tal 
y como se expuso en el apartado de vinculación de pruebas, esta autoridad no 
contó con los elementos de prueba suficientes que acrediten que dichos 
conceptos representaron un gasto, razón por la cual, de igual forma la presente 
queja devine infundada por dichos conceptos.  
 
C. CONCEPTOS NO REPORTADOS 
 
Ahora bien, resulta necesario señalar que por lo que hace a los conceptos de los 
que el quejoso remitió la documentación correspondiente en la contestación al 
emplazamiento realizado por esta autoridad, quedó cabalmente acreditado que los 
incoados fueron omisos en reportar los mismos en el SIF, siendo éstos los 
siguientes conceptos: 
 

 Grupo musical, así como la renta de un equipo de sonido, sillas, escenario y 
globos en el evento de arranque de campaña. 
 

1683



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER 

 

 Renta de salón para los eventos de catorce y veintisiete de mayo, así como 
la renta de una mesa. 

 

 Producción del video de arranque de campaña. 
 
Ahora bien, como ya fue analizado con anterioridad la Coalición admite no haber 
reportado los conceptos derivados del evento de cierre de campaña, derivado de 
la omisión por parte de Luis Daniel Lagunes Marín de presentar en tiempo la 
documentación soporte ante el Consejo Estatal del partido, por lo que hace a los 
siguientes conceptos: 
 

 Grupo musical, así como la renta de un equipo de sonido, sillas, escenario y 
globos en el evento de cierre de campaña. 

 
Al respecto, es menester señalar que de conformidad a los artículo 18, 33, 37, 38, 
10 y demás aplicable del Reglamento de Fiscalización, el SIF, es el medio por el 
cual los sujetos obligados deben reportar sus ingresos y gastos ejercidos en el 
periodo de campaña, lo que en la especie no aconteció, pues se advierte que es 
hasta que la autoridad fiscalizadora ejerce sus atribuciones de investigación 
derivadas de un escrito de queja, cuando el partido incoado remite la información 
correspondiente a las aportaciones (ingresos) recibidos. 
 
Por otra parte, respecto al registro oportuno de las operaciones, la Sala Superior 
ratificó la legalidad de las disposiciones contenidas en el Reglamento de 
Fiscalización en el sentido de que los partidos políticos deben registrar sus 
operaciones en el sistema de contabilidad en línea en "tiempo real", argumentado 
lo que a la letra se transcribe: 
 

"...dicha obligación deriva de lo previsto en el artículo Transitorio Segundo, fracción I, 
inciso g), párrafos 1 y 2, del Decreto de reformas constitucionales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el pasado diez de febrero de dos mil catorce, en el que 
se dispone que los procedimientos para la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos deben realizarse de forma 
expedita y oportuna durante la campaña electoral, así como que su contabilidad debe 
ser pública y de acceso por medios electrónicos." 

 

En el mismo sentido y respecto al registro en línea de las operaciones, la Sala 
Superior en el SUP-RAP-277/2015 y acumulados, determinó que la propia ley que 
regula a los partidos políticos dispone que el sistema de contabilidad, es el medio 
por el cual los sujetos obligados harán sus registros contables, a fin de generar 
en "tiempo real", información financiera y de ejecución presupuestaria, que 
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coadyuve, entre otras cuestiones, a la transparencia, evaluación y a la rendición 
de cuentas. Asimismo señala que el artículo 59 de la Ley de Partidos establece 
que cada uno de ellos será responsable de su contabilidad y de la operación del 
sistema de contabilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y 
las decisiones que en la materia emita el Consejo General y la Comisión. De ello 
se desprende la obligación de los partidos políticos de cumplir lo dispuesto en la 
propia ley, y en las decisiones que en materia de contabilidad emita el Consejo 
General, como lo es el reporte en línea de sus ingresos y egresos. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
Sistema el sujeto obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete 
a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad, es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación 
comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los sujetos obligados 
de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como ingreso o como 
egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en forma certera y 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
En ese entendido se establece la obligación de registrar contablemente en tiempo 
real y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban 
los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su 
fuente legítima. 
 
Lo anterior se dice así, ya que sólo mediante el conocimiento en tiempo de los 
movimientos de recursos realizados por los entes políticos, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los recursos 
que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible comisión de 
infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Por lo que coligue que el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición 
de cuentas en el origen y destino de los recursos al entorpecer la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
En consecuencia, por los razonamiento antes expuestos, esta autoridad tiene por 
acredita la omisión del sujeto incoado de reportar los gastos realizados por los 
conceptos aludidos, por consiguiente deviene fundado el procedimiento en que se 
actúa, por lo que hace a los grupos musicales, renta de equipo de sonido, renta de 
sillas, escenario, globos y la producción de un spot de los arranque y cierre de 
campaña, así como la renta dos salones y una mesa, utilizados en los eventos de 
catorce y veintisiete, ambos de mayo de dos mil diecisiete. 
 
Determinación del Costo  
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente: 
 
a. Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 

uso y beneficio. 
b. Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 

el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

c. Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

d. Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

e. Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
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Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos que no reporten los 
partidos políticos en beneficio de sus actos de campaña, se utiliza la metodología 
en términos del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a 
continuación: 
 
Se identifica el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando además, la información 
recabada durante el proceso de fiscalización, la información recabada de las 
cámaras o asociaciones del ramo y el Registro Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios para aplicarlo a los ingresos y gastos que no reporten. 
 
Al respecto, cabe señalar que las unidades de alimentos y sillas fueron calculadas 
de conformidad a las sillas observadas en la multicitada acta de verificación, en la 
lógica de que la contratación de las mismas es en razón del número de personas 
que esperaban se congregara en el evento. 
 
En ese entendido se procedió la determinar el valor más alto de la matriz de 
precios en términos del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, a fin de 
establecer el costo de las aportaciones no reportadas el cual se estableció de la 
siguiente manera: 
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Concepto 
Unidades Costo Unitario 

Importe que 
debe ser 

contabilizado 

(A) (B) (A) * (B) = (C) 

Grupo Musical 2 $30,000.01 $60,000.00 

Renta de sonido 2 $11,600.00 $23,200.00 

Producción y 
edición de video 

1 $27,000.00 $27,000.00 

Renta de sillas 250 $4.64 $1,160.00 

Renta de 
escenario 

2 $8,120.00 $16,240.00 

Renta de salón 2 $11,600.00 $23,000.00 

Mesa 1 $58.70 $58.70 

Globos 30 $0.58 $17.40 

Cafetera 2 $579.00 $1,158.00 

  Total: $151,834.10 

 
En esa tesitura, al no reportar los conceptos señalados por un monto de 
$151,834.10 (Ciento cincuenta y un mil ochocientos treinta y cuatro pesos 
10/100 M.N.); se reitera que el partido denunciado incumplió con lo dispuesto en 
los artículos, 79, numeral 1, inciso b), numeral 1 de la Ley de Partidos, así como 
96 y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de 
la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos, se crea un sistema de fiscalización 
nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los candidatos, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización 
integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los 
sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley de Partidos en 
su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 
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disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley de Partidos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en 
la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
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candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.5 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley de Partidos, la obligación original para rendir los 
informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los 
candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley de Instituciones, constituye una infracción que 
tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
                                                           
5 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 

1692



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER 

 

deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las 
irregularidades observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que 
no procede eximir al ente infractor de su responsabilidad ante las conductas 
observadas, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley de Partidos, así como 96 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades detectadas, se identificó que el sujeto obligado 
omitió reportar los conceptos denunciados realizados durante la campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una infracción del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por diversos conceptos, durante 
la campaña del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley de Partidos, así como 96 y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “Veracruz, el cambio sigue” omitió reportar en el Informe de 
Campaña el egreso por concepto múltiples conceptos. De ahí que la Coalición 
contravino lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley de Partidos, así como 96 y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en la 
sustanciación del presente procedimiento. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los conceptos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados e ingresados por 
el partido infractor. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 

impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 

recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 

rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 

valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 

individuos pertenecientes a la sociedad). 

 

Derivado de lo anterior, se acreditó que el sujeto obligado en comento vulneró lo 

dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley de Partidos, 

así como 96 y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que ya fueron 

analizados al determinar la litis del presente asunto y que por obvio de  

 

De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 

obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 

campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 

el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 

gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 

estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 

documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 

electoral. 

 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 

transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 

relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 

instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 

empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 

sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 

referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 

valor común. 

 

Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 

realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 

su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 

a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 

autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 

o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

electoral. 

 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 

hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 

la Ley de Partidos, así como 96 y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 

estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 

transparencia en la rendición de cuentas. 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 

señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 

que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 

el desarrollo de sus fines. 

 

1697



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER 

 

En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 

en una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 

jurídico tutelado, arriba señalado. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los sujetos obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 

en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 

se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida. 

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
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proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

 

En esta tesitura, debe considerarse que a los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática cuentan con capacidad económica suficiente para cumplir 

con la sanción que se les imponga, ya que mediante el Acuerdo 

OPLEV/CG282/2016 aprobado por este Consejo General del Organismo Público 

Local Electoral del Estado de Veracruz en sesión ordinaria el pasado veinticinco 

de noviembre de dos mil dieciséis, se les asignó un total de $72,885,369.00 

(setenta y dos millones ochocientos ochenta y cinco mil trescientos sesenta y 

nueve pesos 00/100 M.N.) y $30,468,644.00 (treinta millones cuatrocientos 

sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) como 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes para el año 2017.  

 

En este tenor, es oportuno mencionar que los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática están legal y fácticamente posibilitados para recibir 

financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución General y la Ley 

Electoral. En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 

alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

 

No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 

capacidad económica de los partidos políticos infractores es necesario tomar en 

cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 

comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. 

 

Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 

entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 

acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 

En este sentido, obran dentro de los archivos de la autoridad electoral los 

siguientes registros de sanciones que han sido impuestas al PAN, así como los 

montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus ministraciones:  
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Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 

realizadas al mes de 
julio de 2017 

Montos por 
saldar 

INE/CG592/2016 $2,700,078.82 - $2,700,078.82 

INE/CG806/2016 $2,191.2 - $2,191.2 

INE/CG149/2017 $2,299.79 - $2,299.79 

  TOTAL $2,704,569.81 

 
Respecto del PRD, obran siguientes registros de sanciones, así como los montos 
que por dicho concepto le han sido deducidas de sus ministraciones: 
 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 

realizadas al mes de 
julio de 2017 

Montos por 
saldar 

INE/CG592/2016 $1,893,353.45 - $1,893,353.45 

INE/CG810/2016 $1,448,421.25 - $1,448,421.25 

INE/CG149/2017 $7,042.89 - $7,042.89 

  TOTAL $3,348,817.59 

 

De lo anterior, se advierte que el PAN tiene un saldo pendiente de $2,704,569.81 

(dos millones setecientos cuatro mil quinientos sesenta y nueve pesos 81/100 

M.N.), y por otro lado el PRD tiene un saldo pendiente de $3,348,817.59 (tres 

millones trescientos cuarenta y ocho mil ochocientos diecisiete pesos 59/100 

M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real e inminente en el 

desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando tenga la 

obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera 

grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la 

sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución.  

 

Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de de una 

infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 

Coalición “Veracruz, a cambio sigue”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 

aportación de cada uno de los partidos coaligados, tal y como se establece en el 

artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 

 

Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 

 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 

se desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 

periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en no reportar diversos conceptos durante la campaña en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz, 

incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$151,834.10 (Ciento cincuenta y un mil ochocientos treinta y cuatro pesos 

10/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley de 

Instituciones.6 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 

este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 

falta en ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse a la coalición es de índole económica 

equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado 

$151,834.10 (Ciento cincuenta y un mil ochocientos treinta y cuatro pesos 

10/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $227,751.15 (doscientos 

veintisiete mil setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.)  

 

Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 

PAN en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y seis punto noventa y 

nueve por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 

impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 

de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $152,570.49 (ciento cincuenta y dos 

mil quinientos setenta pesos 49/100 M.N.). 

 

Asimismo, al PRD en lo individual lo correspondiente al 33.01% (treinta y tres 

punto cero un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 

se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 

ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $75,180.65 (setenta y cinco mil 

ciento ochenta pesos 65/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley de Instituciones, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 

lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 

 
Candidato Cargo Postulado por Concepto Monto 

 
Luis Daniel 
Lagunes 

Marín 

 
Presidente Municipal 
San Rafael Veracruz 

de Ignacio de la 
Llave. 

 
Coalición 

“Veracruz, el 
cambio sigue 

 

Grupo Musical $60,000.00 

Renta de sonido $23,200.00 

Producción y 
edición de video 

$27,000.00 

Renta de sillas $1,160.00 

Renta de escenario $16,240.00 

Renta de salón $23,000.00 

Mesa $58.70 

Globos $17.40 

Cafetera $1,158.00 

Total $151,834.10 
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Asimismo, se ordena dar cuantificar el monto consistente en $151,834.10 (ciento 

cincuenta y un mil ochocientos treinta y cuatro pesos 10/100 M.N.) al tope de 

gastos de campaña de Luis Daniel Lagunes Marín, entonces candidato a 

Presidente Municipal de San Rafael, Veracruz, postulada por la Coalición 

“Veracruz, el cambio sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, en el Marco del Proceso Local Electoral 2016-2017. 

 

En ese sentido, el análisis del presunto rebase al tope de gastos de campaña, se 

analizará y, en su caso, sancionará, en el Dictamen y la resolución que recaigan a 

los informes de campaña respectivos. 

 

5. Vistas. Como ya fue señalado, en virtud de lo establecido en los criterios 

jurisprudenciales que fueron citados en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 5 del Reglamento de Procedimientos; se ordena dar vista al Órgano 

Publico Local Electoral de Veracruz, y a la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones proceda según 

corresponda, solicitando que, de resultar fundado el procedimiento que en su caso 

instauren, y de éste adviertan presuntas conductas sancionables en materia de 

fiscalización dé vista a la Unidad Técnica de Fiscalización, a fin de que ésta 

determine en su caso lo que proceda conforma a derecho. 

 

6 Inicio de procedimiento oficioso. De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 25 y 27, numerales 1, 3, 4 y 5 del Reglamento de Procedimientos, se 

ordena el inicio y sustanciación del Procedimiento Oficioso seguido en contra de 

los partidos Revolucionario Institucional y NUAL, toda vez que derivado del estudio 

de las manifestaciones hechas por la directora de escuela secundaria y 

bachillerato “Lic. Marco Antonio Muñoz”, la Ing. Ana María Ruiz Ibáñez, no solo se 

advierte la donación por parte de la Coalición y su candidato, sino también la 

participación de más sujetos obligados en las dadivas con motivo del día de las 

madres. 

 

Por lo anterior, se ordena el inicio del Procedimiento Oficioso a efecto de dilucidar 

los hechos ocurridos así como deslindar responsabilidades. 
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7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j); 191, numeral 1, incisos d) de la Ley de 
Instituciones, se: 
 

 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara parcialmente fundado el presente procedimiento 
administrativo sancionador electoral en materia de fiscalización de conformidad 
con lo expuesto en el Considerando 3, inciso B del apartado de conclusiones 
de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En razón de lo anterior, se sanciona al Partido Acción Nacional con 
acreditación en el estado de Veracruz, con una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad $152,570.49 (ciento cincuenta y dos 
mil quinientos setenta pesos 49/100 M.N.). 

 
Asimismo, se sanciona al PRD con acreditación en el estado de Veracruz, con una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad $75,180.65 
(setenta y cinco mil ciento ochenta pesos 65/100 M.N.). 
 
TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, durante la 
revisión al informe de campaña de los ingresos y gastos correspondientes al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, la Coalición “, se considere el monto de $151,834.10 (ciento 
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cincuenta y un mil ochocientos treinta y cuatro pesos 10/100 M.N.), para 
efectos del tope de gastos de campaña, de conformidad con lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente Resolución, pronunciándose en el Dictamen y la 
resolución respectiva sobre si se actualiza dicha irregularidad. 

 

CUARTO. Hágase del conocimiento del Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz, a través de la Unidad Técnica de Vinculación, a efecto de que la multa 
determinada en el resolutivo anterior, sea pagada a dicho Organismo Público 
Local Electoral, en términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual se hará efectiva a partir del mes 
siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado. 
 
QUINTO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral de Veracruz, que en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de la sanción económica 
impuesta en esta Resolución, sea destinados al organismo estatal encargado de la 
promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes informándoles que, en 
términos del Considerando 7, en contra de la presente Resolución procede el 
recurso de apelación, teniendo cuatro días para su interposición ante esta 
autoridad, contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique de 
conformidad con la ley aplicable. 
 
SÉPTIMO. Dese vista al Órgano Público Local Electoral de Veracruz y la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral de este Instituto, en términos de lo expuesto 
en el Considerando 5, en relación con el Considerando 2 de la presente 

Resolución.  
 
OCTAVO. Iníciese el procedimiento oficioso, en términos de lo expuesto en el 
Considerando 6 de la presente Resolución. 
 
NOVENO. Se solicita al Organismo Público Local informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la presente 
Resolución. 
 
DÉCIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG245/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 

EN CONTRA DE MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU ENTONCES CANDIDATO 
AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL EN PUENTE NACIONAL, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADA COMO 
INE/Q-COF-UTF/97/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/97/2017/VER. 
 
El C. Alejandro 
Velázquez Martínez 

El C. Alejandro Velázquez Martínez, candidato al cargo de 
Presidente Municipal en Puente Nacional, Veracruz, 
postulado por Movimiento Ciudadano 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección de 
Auditoría 

Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros. 

INE Instituto Nacional Electoral 

MC Partido político Movimiento Ciudadano 

Ley de Instituciones Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

Reglamento de 
Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

Unidad Técnica Unidad Técnica de Fiscalización 
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A N T E C E D E N T E S 

 
 
I. Escrito de queja presentado por el C. Carlos Lara Rebollado. El doce de 
junio dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica, original del escrito de 

queja suscrito por el C. Carlos Lara Rebollado, con el carácter del representante 
del PRI ante el Consejo Municipal Electoral con cabecera en la ciudad de Puente 
Nacional, Veracruz, en contra de MC y el C. Alejandro Velázquez Martínez; 
mediante el cual denuncia hechos que considera podrían constituir infracciones a 
la normatividad electoral en materia de ingresos y gastos de los recursos de los 
partidos políticos consistentes en la presunta existencia de gastos por el 
saneamiento de calles en distintas colonias, además del presunto rebase de tope 
de gastos de campaña, los cuales a juicio del quejoso, benefician a los 
denunciados. (Fojas 1 a 17 del expediente) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los 
elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja 
inicial: 
 

“(…) 

1. En fecha 23 de mayo del año en curso, fue hecho de mí conocimiento que 

en la calle Rafael Ramírez esquina Justo Sierra, col. Magisterial, DE LA 

LOCALIDAD DE CABEZAS, ENTRADA AL PANDO DOS, A UN COSTADO 

DE LA PRIMARIA VICENTE GUERRERO, se encuentra una cuadrilla de 

trabajadores, colocado asfalto, con maquinaria especializada. 

 

En la calle Rafael Ramirez con esquina Justo Sierra, se encuentran 

trabajando alrededor de diez gentes, limpiando con escoba las calle 

anteriormente mencionada, donde la moto conformadora empezó a raspar la 

calle Rafael Ramírez con esquina justo sierras dándole un nivelado a la calle, 

tardando aproximadamente tres horas, donde después una pipa de agua 

empezó a rociar la calle humedeciéndola, ya con eso, en seguida la 

recubrieron con material de reciclado de asfalto, recubriéndola con chapopote 

para terminar de darle el acabado a la calle, donde todos los trabajadores 

tenían puestas playeras del candidato por la presidencia municipal, C. 

Alejandro Velázquez Martínez, y con el emblema del Partido movimiento 
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ciudadano, así mismo toda la maquinaria que se encontraba trabajando, el 

trascabo, la motoconformadora, aplanadora, y la pipa de agua, contenían 

publicidad del candidato para la presidencia municipal de Puente 

Nacional, C. Alejandro Velázquez Martínez, con los emblemas del partido 

movimiento ciudadano, como se aprecia en las fotografías.  

 

(Se reproducen cuatro imágenes) 

 

Así mismo la calles entrada principal de la Col. TABACHINES a un costado de 

la subestación de C.F:E:, realizaron trabajos de rehabilitación con asfalto, 

utilizando la misma maquinaria, que fue usada en la calle Rafael Ramírez, 

con esquina justo sierra, a un costado de la primaria Vicente Guerrero, donde 

realizaron con la motoconformadora la nivelación de la calle, dando una 

regada con la pipa de agua concluyendo con la distribución del material de 

reciclado de asfalto, en seguida se continuo con el aplanado del reciclado. Así 

mismo esto se realizó en la calle que se encuentra entre la Col. SARCH y la 

Col. TABACHINES. 

 

(Imagen) 

 

Lo cual es hecho del conocimiento público de manera desinhibida por el 

propio denunciado, según lo podrá advertir esta autoridad electoral con la 

simple consulta del perfil personal en la página de la red social Facebook 

de dicha persona, de nombre ARMANDO HERNANDEZ RIVERA candidato a 

la Regiduría única por Municipio de Puente Nacional, en dicho perfil puede 

verse los videos de dichas acciones en su página personal de Facebook 

en donde hace alarde de las acciones realizadas y en repetidas ocasiones 

menciona como el total responsable de estos actos al C. Alejandro Velázquez 

Martínez, quien es candidato a la alcaldía por el partido político Movimiento 

Ciudadano. COMO SE MUESTRA EN EL VIDEO 

 

2. Dentro del procedimiento se solicitó al OPLE Municipal la PETICIÓN POR 

COMPARECENCIA, SOLICITADA EL DIA 23 DE MAYO DEL AÑO EN 

CURSO, SIENDO LAS 14:15 HORAS. Para que realizara vista ocular de los 

hechos. petición se realizó se verificara con la finalidad de acreditar la 

propaganda electoral, recursos y material y humana que fueron utilizado para 

la realización de la renovación de la calle, así mismo como tengo el tenor 

fundado que se pueda coaccionar el voto del electorado. 
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3. Dentro del partido mencionado o de algún otro en esta etapa ya concluida, 

Esta situación, sin lugar a dudas, resulta violatoria de las normas que rigen la 

etapa de preparación de la Jornada Electoral, por lo que deben ser 

investigadas por esta autoridad administrativa electoral para que, en su 

momento, una vez verificada la veracidad de las imputaciones que venimos 

formulando, se apliquen las sanciones que en derecho correspondan y que, al 

menos en el caso que nos ocupa, consideramos que debe ser la de máxima 

penalización, como lo es la negativa de su registro o, si este ya estuviera 

concedido, a la cancelación del mismo. 

 

4. En efecto, hago del conocimiento de esta H. Autoridad, que desde 

hace por lo menos 23 de mayo del 2017, días a esta fecha en diversos 

medios de comunicación de este Distrito y sobre todo, en las redes sociales 

de Facebook y twitter, se han difundido una seria de imágenes (videos) del 

ciudadano Alejandro Velázquez Martínez, quién haciendo caso omiso de la 

normatividad electoral antes citada, viene realizando una seria de actos 

propios de una campaña electoral y no de la etapa en la que nos 

encontramos, que es la intermedia entre las precampañas y las campañas 

electorales. 

 

(…) 

 

Ahora bien, como claramente se puede apreciar del contenido de dichas 

imágenes, en el caso se trata de actos que por los gastos erogados, rebasan 

en exceso el tope de gastos de campaña fijado por el OPLE, lo que se 

comprueba también en virtud de que las declaraciones que llevo a cabo el C. 

Alejandro Velázquez Martínez, al encabezar reuniones en distintos lugares 

de la localidad de cabezas, en las colonias magisterial, Tabachines, SHART, 

en los cuales se hace acompañar de personas de la sociedad en general, a 

quienes entrega propaganda electoral y les difunde, a la vez, mensajes de 

carácter público, propios de una campaña electoral. 

 

4.- En tal virtud, se manifiesta ante este H. Consejo Distrital, que el ciudadano 

Alejandro Velázquez Martínez, tal y como se aprecia en las placas 

fotográficas que se anexan a la presente queja, como medios de prueba está 

realizando de manera evidente actos gastos de campaña, siendo que la 

normativa electoral vigente, tratándose de los candidatos puestos de elección 

popular, prohíbe que se realicen actos de gastos de campaña, ya que éstos 
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incidirían en el electorado, lo que acarrearía una desigualdad en la contienda 

electoral por parte de los electores. 

 

Por lo que, una vez que han colmado en su cumplimiento los requisitos de ley 

para la debida procedencia de la presente queja, solicitamos se investigue, 

tanto al ciudadano Alejandro Velázquez Martínez, como al Partido Movimiento 

Ciudadano, sobre los hechos aquí denunciados y, en su momento, se 

impongan las sanciones que en derecho corresponda, en particular, respecto 

de este último, dada la gravedad de su conducta, se solicita que, en su 

momento, se le niegue el registro como candidato al cargo por el que desea 

postularse o si este ya estuviere concedido, a la cancelación del mismo. 

 

5.- dando a conocer conforme al artículo 317 fracción III, que en su decir 

menciona. Constituye infracciones de los aspirantes, precandidatos y 

candidatos a cargo de elección popular al presente código.  

(…) 

 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

 

Con fundamento en el Código Electoral número 577 para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, así como en el Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Organismo Público Local Electoral del Estado, solicito al 

Secretario de este Consejo, que como medida cautelar, y a fin de lograr la 

cesación de los actos o hechos que constituyen la infracción, evitar la 

producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los 

procesos electorales, o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las 

disposiciones contenidas en esta ley, se certifique la existencia de la 

propaganda y actos anticipados de campaña, materia de denuncia por 

constituir una conducta ilícita y transgresora de nuestra normatividad 

electoral.  

 

En consecuencia, en términos de los argumentos de hecho y de derecho que 

hago valer en el cuerpo del presente ocurso, solicito que se determinen las 

responsabilidades que en derecho procedan, sea suspendida de manera 

inmediata la entrega de la propaganda electoral que repartió en acto público 

el denunciado en la presente queja y se imponga las sanciones que 

correspondan, al partido político infractor y a su supuesto Candidato a 

Diputado local, por así ser procedente en derecho 
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(…)” 

 
Pruebas ofrecidas en el escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

“(…) 

PRUEBAS 

 

(…) 

 

3.- TÉCNICAS.- Consistentes en cuatro videos, y cinco placas fotográficas a 

color, mismas que en su margen derecho inferior, se les aprecia la hora en 

que fueron tomadas del día en que se suscitaron las infracciones materia de 

queja o denuncia, en las cuales se observan los actos anticipados de 

campaña que viene realizando el C. Alejandro Velázquez Martínez, con lo 

que se acredita su responsabilidad de los hechos narrados en mi presente 

queja. Prueba que relaciono con los hechos 2, 3, 4 del presente escrito. 

 

4.- LA DE CERTIFICACIÓN que pedimos realice la Oficina del Secretariado o 

el personal actuante que la Secretaría Ejecutiva se sirva autorizar, respecto 

del contenido de la página de internet con dirección del Facebook al nombre 

de Armando Hernández rivera candidato a la regiduría única por puente 

nacional, que es en donde el denunciado ha estado publicando la difusión de 

las actividades ya mencionadas y que en nuestro concepto, constituyen actos 

de gastos de campaña. 

 

(…)”   

 

III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El quince de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica tuvo por recibido el escrito de queja referido en el 
antecedente I, de la presente Resolución. En esa misma fecha se acordó, entre 
otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, asignar el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/97/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, 
notificar su recepción al Secretario del Consejo General y al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, admitir la queja, emplazar a los sujetos incoados, así 
como requerir al quejoso respecto a circunstancias omitidas en el referido escrito 
de queja. (Foja 18 del expediente) 
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IV. Aviso de inicio del procedimiento de queja al secretario del Consejo 
General. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10465/2017, la Unidad Técnica informó al Secretario del Consejo 
General, la recepción del escrito de queja radicado bajo el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/97/2017/VER. (Foja 22 del expediente) 
 

V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Presidente de la Comisión 
de Fiscalización. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10464/2017, la Unidad Técnica informó al Consejero Enrique 
Andrade González, Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto, el 
inicio del procedimiento de mérito. (Foja 23 del expediente) 
 
VI. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y requerimiento de 
información al PRI. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10466/2017, la Unidad Técnica notificó el inicio del procedimiento 
de mérito y requirió diversa información al Representante Propietario del partido 
ante el Consejo General, señalándose que en caso de no hacerlo, los hechos con 
los que se vinculan las pruebas referidas no serán objeto de investigación en el 
presente. (Fojas 24-25 del expediente)  
 
El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número PRI/REP-
INE/223/2017 solicitó una prórroga para dar contestación al oficio antes señalado, 
a través del cual se le requirió diversa información y documentación relacionada 
con el procedimiento de queja citado al rubro. (Foja 26 del expediente) 
 
El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10761/2017, la Unidad Técnica concedió un plazo de 48 horas 
improrrogables para la entrega de la información solicitada. (Foja 27 del 
expediente) 
 
Al respecto, no se ha recibido respuesta alguna. 

 
VII. Notificación de inicio del procedimiento y emplazamiento a MC. El 
diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10467/2017, la Unidad Técnica notificó el inicio del procedimiento y 
emplazó al representante propietario de MC ante el Consejo General, corriéndole 
traslado vía digital (disco compacto) con la totalidad de elementos de prueba que 
integran el escrito de queja. (Fojas 28 y 29 del expediente) 
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El 24 de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito con número MC-INE-
223/2017 signado por la representación del partido incoado dio respuesta al 
emplazamiento de mérito mismo que, de conformidad con el artículo 35 del 
Reglamento de Procedimientos, se transcribe a continuación en su parte 
conducente: (Fojas 30 a 48 del expediente) 
 

“(…) 
 

Por lo que hace al hecho 1, ni lo afirmamos ni lo negamos al no ser un hecho 

propio ya que como se puede desprender del escrito de queja se trata de 

acciones realizadas directamente por el actor. 

 

Sin embargo debemos precisar que según la relatoría realizada por el actor 

por supuestos hechos que contravienen la legislación por parte del C. 

Alejandro Velázquez Martínez y movimiento Ciudadano no le asiste la razón, 

esto es así porque en ningún momento el candidato o Movimiento Ciudadano 

contrataron obra alguna, es decir que si bien puede apreciar en las fotografías 

y videos que conforman la presente queja, podemos establecer que 

ignoramos si se tratan de trabajadores municipales o de alguna empresa 

particular ya que no se desprende de las supuestas probanzas así como 

tampoco los hechos del representante del Partido Revolucionario institucional, 

ahora bien el simple hecho de que se encuentren los trabajadores ataviados 

con playeras de Movimiento Ciudadano, así como la maquinaria que 

supuestamente se encontraba en el lugar con propaganda relativa a nuestro 

partido y candidato. 

 

(…) 

 

Ahora bien continuando con el contexto de la queja interpuesta en nuestra 

contra se desprende que los supuestos hechos que denuncia se llevaron a 

cabo el día 23 de mayo de la presente anualidad, es decir dentro del periodo 

de campañas del proceso ordinario para la elección de los Ayuntamientos en 

el Estado de Veracruz, que como es del conocimiento de esa autoridad ya 

tenían alrededor de veinte días las campañas, sin embargo insistimos que el 

hecho denunciado no formo parte alguna por parte del candidato. 

 

(…) 
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En cuanto al hecho número 2 ni lo afirmamos ni lo negamos al no ser un 

hecho propio, por lo que ignoramos si existió la petición por parte del actor y 

mucho menos si en efecto se realizó la verificación en comento, aunque 

podemos desprende que al no obrar entre los documentos que acompañaron 

al presente emplazamiento no existe dicho elemento por lo tanto se estaría 

actuando en contra nuestra ya que nos dejarían en estado de indefensión. 

 

Por lo que hace al hecho marcado como 3, no entendemos exactamente a 

que se refiere el actor cuando establece que “dentro del partido, mencionado o 

de algún otro en esta etapa ya concluida, (sic) Esta situación, sin lugar a 

dudas, resulta violatoria de las normas que rigen la etapa de preparación de la 

Jornada Electoral…” 

 

(…) 

 

En cuanto al hecho 4, bajo la misma tesitura que hemos venido desarrollando 

en el presente libelo, no le asiste la razón aunado a que parece que dentro de 

la descripción del propio hecho no existe una lógica de narración, es decir 

habla de hechos del 23 de mayo periodo de campaña y sin embargo 

manifiesta que: “…se han difundido una serie de imágenes (videos) del 

ciudadano Alejandro Velázquez Martínez, quien haciendo caso omiso de la 

normatividad electoral antes citada, viene realizando una serie de actos 

propios de una campaña electoral y no de la etapa en la que nos 

encontramos, que es la intermedia entre las precampañas y las campañas 

electorales…” 

 
(…)” 

 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento y emplazamiento al C. Alejandro 
Velázquez Martínez. Mediante acuerdo de quince de junio de dos mil diecisiete, el 
Director de la Unidad Técnica solicitó la colaboración del Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Veracruz, notificar el inicio 
del procedimiento de mérito y emplazar al C. Alejandro Velázquez Martínez, 
corriéndole traslado vía digital (disco compacto) con la totalidad de elementos de 
prueba que integran el escrito de queja. (Fojas 49 y 50 del expediente). 

 
En atención a lo anterior, mediante oficio INE/VE/562/17 el veintisiete de junio de 
dos mil diecisiete, el Vocal referido en el inciso anterior emplazó al C. Alejandro 
Velázquez Martínez. No obstante, a la fecha no se tiene respuesta. 
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IX. Solicitud de información al Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Puente Nacional, en el estado de Veracruz. Mediante acuerdo de diecinueve de 
junio de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica solicitó la colaboración 
del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de 
Veracruz, a efecto de que notificara al Lic. Leonel Segundo Grajales, Presidente 

Municipal de Puente Nacional, Veracruz, el requerimiento de información respecto 
de la presunta existencia de gastos por el saneamiento y repavimentación de 
calles en distint as colonias de aquel municipio. (Fojas 51 y 52 del expediente). 

 
Por lo anterior, mediante oficio INE/VE/563/17 de veintisiete de junio de dos mil 
diecisiete, el Vocal Ejecutivo en comento la información referida al Ayuntamiento 
en comento. 
 
En respuesta, mediante el oficio DOP/124/2017 el Lic. Jesse Emanuel Zaragoza 
Jiménez, Director de Obras Públicas Municipal de Puente Nacional, proporcionó la 
información solicitada. 
 
X. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría. El veinte de junio de 
dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/306/2017, se solicitó a la 
Dirección de Auditoría informara respecto del registro contable del concepto de 
gasto consiste en gallardetes realizado por los denunciados en el SIF (Foja 62 del 
expediente). 
 
El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-F/1194/17, 
la Dirección de Auditoría respondió a la solicitud de información. (Fojas 63 y 64 del 
expediente). 
 
XI. Razones y Constancias. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se hizo 
constar que se procedió a realizar la búsqueda en la página de internet 
“Facebook” el perfil del C. Armando Hernández Rivera, quien se ostentaba como 
candidato a la regiduría única por el Ayuntamiento de Puente Nacional en 
Veracruz por MC; lo anterior, con la finalidad de verificar las presuntas 
publicaciones respecto a la difusión de diversos videos realizados por el 
ciudadano en comento, advirtiéndose que se obtuvieron diversos resultados de 
perfil en la búsqueda del ciudadano en comento, sin que de ellos se pueda tener 
certeza quien es la persona buscada. (Fojas 53 Y 54 del expediente). 
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El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar que se verificó la 
información contenida en el SIF del C. Alejandro Velázquez Martínez, el cual 
contiene el registro de sus operaciones de ingresos y egresos realizados durante 
el periodo de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. De la revisión realizada al referido sistema, se advirtió el registro contable 
de los gastos realizados por el concepto de banderas en las que se observó 

adjuntó las muestras y que corresponden al concepto materia de denuncia en el 
presente asunto, documentación que corre agregada en medio digital al 
expediente de mérito. (Fojas 55 a 57 del expediente) 
 
El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar que se verificó la 
información contenida en el SIF del C. Alejandro Velázquez Martínez, el cual 
contiene el registro de sus operaciones de ingresos y egresos realizados durante 
el periodo de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. De la revisión realizada al referido sistema, se advirtió el registro contable 
de los gastos realizados por el concepto de playeras en las que se observó que 
adjuntó las muestras y que corresponden al concepto materia de denuncia en el 
presente asunto, documentación que corre agregada en medio digital al 
expediente de mérito. (Fojas 58 a 61 del expediente) 
 
XII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. En virtud de 
lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado 
en la Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión, celebrada el once de julio del 
año en curso, por unanimidad de votos los Consejeros y las Consejeras 
Electorales integrantes de la Comisión, Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif 
Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, Beatriz Claudia Zavala Pérez, y el 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente 
de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 2; 196, 
numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley de Instituciones; así como 
34, 37, 38, 41 y 42 del Reglamento de Procedimientos. 
 
Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 

el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley de 
Partidos. 
 
Posteriormente, en virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en 
materia de fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre de 
dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, mediante 
el cual se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado el dieciséis 
de diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución, 
con fundamento en los artículos 41 de la Constitución ; 196, numeral 1; 199, 
numeral 1, incisos c), k), o); 428, numeral 1, inciso g); artículos tercero y sexto 
transitorios, todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2, del Reglamento de 
Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo SEGUNDO, inciso b), fracción IX, 
del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan las normas de transición 
en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión de 
Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, 
en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
 
 

1795



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/97/2017/VER  

Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 
 

2. Medidas Cautelares. Es relevante señalar que en el escrito de queja, el 
promovente solicita la aplicación de medidas cautelares a efecto de que cese la 
entrega de la propaganda electoral que repartió en acto público el denunciado con 
el fin de evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios 
que rigen los procesos electorales, o la vulneración de los bienes jurídicos 
tutelados por la normatividad electoral. 
 
Al respecto, es preciso señalar que las medidas cautelares, también denominadas 
medidas de seguridad o medidas provisionales, son un instrumento que puede 
decretarse por la autoridad competente, a solicitud de parte interesada o de 
oficio, para conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes en conflicto o a la sociedad, con motivo de la 
sustanciación de un procedimiento principal, lo que en el caso que nos ocupa no 
acontece. 
 
Adicionalmente a lo anterior, no pasa desapercibido la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado como SUP-RAP 292/2012, señaló que la normativa electoral 
establece, con claridad, tres procedimientos sancionadores, con supuestos de 
procedencia distintos y que se tramitan de forma diferenciada, siendo que la 
normativa aplicable a los procedimientos sancionadores en materia de 
fiscalización no prevé la posibilidad de decretar medidas cautelares, lo cual es 
congruente con lo establecido en la Constitución y la normativa electoral. 
 
Lo anterior, pues se estima que el ejercicio del derecho de acceso a la justicia 
establecido en el artículo 17 constitucional, no conduce a la procedencia de las 
medidas cautelares solicitadas, en razón de que:  
 
a) Del principio pro persona no se deriva necesariamente que las cuestiones 
planteadas por los gobernados (en la especie consistentes en la solicitud de 
medidas cautelares), deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones.  
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b) El derecho de acceso a la impartición de justicia no tiene el alcance de soslayar 
los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de las vías 
jurisdiccionales.  
 
c) El principio pro persona no implica que dejen de observarse los diversos 
principios constitucionales y legales -legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido 

proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, que rigen los procesos.  
 
Asimismo, este Consejo General se ha pronunciado anteriormente respecto de las 
medidas cautelares en los procedimientos administrativos sancionadores en 
materia de fiscalización, afirmando que las mismas no proceden en los 
procedimientos de esta naturaleza, lo que fue aprobado en el Acuerdo 
INE/CG161/2016. 
 
En atención a las consideraciones anteriores, la autoridad administrativa electoral 
establece que en los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización 
debe prevalecer el criterio consistente en que no ha lugar a decretar de medidas 
cautelares lo que, aunado a la incompetencia de esta autoridad, no puede 
concederse. 
 
3. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y, habiendo analizado los documentos y las 
actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el 
fondo del presente asunto es determinar si MC y el C. Alejandro Velázquez 
Martínez se beneficiaron por presuntos saneamientos de calles en distintas 
colonias del municipio de Puente Nacional, Veracruz los cuales, al cuantificarse 
con la totalidad de egresos registrados por los sujetos incoados, podrían actualizar 
un rebase al tope de gastos fijado por la autoridad electoral en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 
 
En suma, para determinar si se actualiza la irregularidad en comento, debe 
determinarse en primer lugar la existencia de los saneamientos denunciados, y en 
su caso si los mismos beneficiaron a los denunciados. 
 
Lo anterior, en consideración de lo dispuesto en el artículo 243, numeral 1, en 
relación a los artículos 443, numeral 1, inciso c) y 445, numeral 1, inciso e) de la 
Ley de Instituciones.  
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“Artículo 243 

 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 

candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 

podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 

 

(…)” 

 

“Artículo 443 

 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley:  

 

(…) 

 

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y 

topes que en materia de financiamiento y fiscalización les impone la presente 

Ley; 

(…)” 

 

“Artículo 445 

 

Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 

cargos de elección popular a la presente Ley: 

 

(…) 

 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 

(…)” 

 

De las premisas normativas se desprende la obligación de los partidos políticos de 
respetar los topes de gasto de campaña establecidos por el Consejo General, ya 
que esto permite que la contienda electoral se desarrolle con apego a lo 
establecido por la Ley, lo cual se verá reflejado en una contienda desarrollada en 
condiciones de equidad financiera, pues todos los institutos políticos estarán 
actuando dentro del marco legal.  
 
Asimismo, se desprende que tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio 
sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos 
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que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento 
de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Dichos preceptos normativos, tutelan los principios rectores de la fiscalización, 

tales como son la equidad, transparencia e imparcialidad, pues los institutos 
políticos deben buscar cumplir con las reglas que la contienda electoral conlleva, 
esto con la finalidad de que esta se desarrolle en un marco de legalidad, pues, su 
vulneración implicaría una transgresión directa a la norma electoral. 
 
En este sentido los artículos 443, numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) 
en relación al 243, numeral 1 de la Ley de Instituciones, se desprende la 
obligación de los sujetos obligados de respetar el tope de gasto de campaña 
determinado por la autoridad electoral, toda vez que dicha limitante permite que la 
contienda electoral se desarrolle con estricto apego a lo establecido en la 
normatividad electoral, generando que la misma se desarrolle en condiciones de 
equidad, pues todos los entes obligados se encuentran sujetos a que su actuación 
se realice dentro del marco legal.  
 
Mencionado lo anterior, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que 
conforman el fondo del presente asunto, de conformidad con el Reglamento de 
Procedimientos, deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los 
elementos de prueba que obran dentro del expediente, de conformidad con la 
sana crítica, la experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la 
función electoral. 
 
Al respecto, es importante señalar los hechos denunciados, así como los 
elementos probatorios presentados por el partido político actor, quien denuncia 
presuntos saneamientos de calles los cuales a su juicio beneficiaron a MC, así 
como a su entonces candidato C. Alejandro Velázquez Martínez. 
 
Lo anterior ya que, de conformidad con los hechos denunciados y las pruebas 
aportadas, el 23 de mayo del presente año se realizaron saneamientos en las 
colonias Magisterial y Tabachines pertenecientes al Municipio de Puente Nacional, 
Veracruz, saneamientos que al momento de realizarse fueron video-grabados 
difundiéndose los mismos en diversas redes sociales. 
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Para comprobar lo anterior el denunciado presentó lo siguiente:  
 
Videos:  
 

 Cuatro videos en los que se observan a personas realizando los trabajos de 
saneamiento antes mencionados, y en las que algunas de ellas usan 

playeras en beneficio del denunciado, especialmente en uno de los videos 
se observa a una persona con una playera con la leyenda ‘EL FUTURO 
ESTÁ EN TUS MANOS”, el cual llama al voto en favor del C. Alejandro 
Velázquez Ramírez.   

 
Impresiones fotografías: 
 

 Siete impresiones fotográficas en las que se observa a personas realizando 
trabajos de saneamiento en calles de presuntas colonias en el referido 
Municipio, portando playeras en beneficio del entonces candidato 
denunciado; asimismo, se observa propaganda electoral del candidato 
denunciado consistente en: una bandera alusiva al partido denunciado y, 
presuntamente, dos gallardetes con la imagen del C. Alejandro Velázquez 
Martínez. 

 
Diligencias de la Investigación 
 
En primer lugar se emplazó a los denunciados, a fin de que manifestaran lo que a 
su derecho conviniera, exhibieran las pruebas que respaldaran sus afirmaciones y 
presentaran alegatos. 
 
Por su parte, MC negó que se hayan contratado servicios consistentes en los 
saneamientos denunciados. 
 
En cuanto al entonces candidato C. Alejandro Velázquez Martínez, aún no se ha 

recibido respuesta. 
 
Ahora bien, en cuanto a las pruebas aportadas, se le requirió al PRI que 
proporcionara elementos adicionales a los presentados ya que los mismos 
resultaban insuficientes para acreditar los hechos denunciados y, en su caso, 
trazar una línea de investigación, sin embargo, dicho instituto político respondió 
solicitando una prórroga. 
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La autoridad otorgó la prórroga solicitada a efecto de que el incoado pudiera 
integrar mayores elementos a su escrito de queja, sin embargo el quejoso no 
presentó respuesta alguna. 
 
Realizado lo anterior, se procedió a requerir información a los otros actores que 
componen el caso en cuestión. De esa manera, se requirió al Presidente Municipal 

del Ayuntamiento de Puente Nacional, Lic. Leonel Segundo Grajales Lagunés, 
sobre el presunto apoyo al denunciado, consistente en el saneamiento y 
repavimentación en múltiples calles del municipio en cuestión; sin embargo, el 
funcionario requerido no ha dado respuesta a esta autoridad. 
 
Ante lo anterior, con el fin de verificar la presuntas publicaciones respecto la 
difusión de los videos denunciados en el perfil del entonces candidato de la red 
social Facebook, se procedió a realizar la búsqueda en la página de internet 
“Facebook” del perfil del C. Armando Hernández Rivera, sin embargo se 
obtuvieron diversos resultados de perfil en la búsqueda del ciudadano en comento, 
sin que de ellos se pudiera tener certeza quién es la persona buscada. 
 
Cabe señalar que el partido político actor únicamente mencionó que en el perfil de 
Facebook del candidato denunciado fueron difundidos los videos en comento, sin 
que proporcionara una liga que dirigiera al perfil indicado, sino que únicamente 
hizo mención del nombre. 
 
Ahora bien, en aras del cumplimiento del principio de exhaustividad que rige el 
actuar de esta autoridad electoral, y toda vez que de las constancias que integran 
el expediente se advierten elementos propagandísticos susceptibles de ser 
reconocidos y reportados por el contendiente en su participación en el Proceso 
Electoral Local Ordinario que nos ocupa, se procedió a verificar su registro en el 
SIF.  
 
Como resultado se identificaron pólizas contables que amparan conceptos que 
encuentran identidad con las probanzas exhibidas, y respecto de las cuales se 
levantaron razones y constancias que obran agregadas al expediente de mérito. 
 
En cuanto a los dos gallardetes observados en los elementos probatorios, no se 
encuentran reportados en el SIF, motivo por el que se solicitó a la Dirección de 
Auditoria que informara si en sus archivos se encontraba el reporte de tales 
materiales, en respuesta se informó que no se encontraban reportados los 
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mismos, proporcionando su valor, con base en la matriz de precios, de 
conformidad con el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización. 
 

MUNICIPIO PROVEEDOR NO. FACTURA/ COSTO UNITARIO COSTO TOTAL* 

Veracruz, Veracruz 
Tornado Counsulting 

Group, S.A.de C.V. 

4B7A828F-F112-43C7-

8E82-D81E0E9F33FE 

$17.40 $34.80 

 *Son dos gallardetes los que se desprenden de las impresiones de fotografías denunciadas. 

 
Valoración de pruebas 
 

a) Documentales Públicas  
 
Las documentales públicas que a continuación se enuncian, analizan y valoran, en 
términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, tienen valor probatorio pleno 
respecto de su autenticidad o la veracidad de los hechos a que se refieran, al ser 
documentales públicas emitidas por servidores públicos del INE en ejercicio de 
sus facultades, que no están controvertidas, y en el expediente no existe indicio 
que las desvirtúe. 
 

1. Razones y constancias  
 

 Resultados arrojados en el buscador de persona en la red social Facebook, 
al ingresar el nombre “Alejandro Velázquez Martínez”. 

 
Tal documental, acredita fehacientemente la existencia de múltiples perfiles de 
personas con tal nombre, sin que de ellos se pudiera tener certeza quién es la 
persona buscada. 
 

 Información contenida en el SIF del C. Alejandro Velázquez Martínez, con la 
intención de corroborar el registro contable de las operaciones llevadas a 

cabo por MC respecto de sus egresos, consistentes en “banderas”, a lo que 
el sistema arrojó las diferentes pólizas para la creación de las banderas, 
además de la muestra de una de ellas. 

 
 Información contenida en el SIF del C. Alejandro Velázquez Martínez, en la 

que se verificó el registro contable de las operaciones llevadas a cabo por 
MC respecto del concepto “playeras”, la cual arrojó las pólizas 
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correspondientes para la fabricación de tales elementos, como de una 
muestra de su creación.  

 
Dichas documentales muestran la existencia del registro de pólizas contables por 
MC y su C. Alejandro Velázquez Martínez que amparan conceptos que encuentran 
identidad con a la propaganda de playeras y banderas observadas de las 

probanzas exhibidas. 
 

2. Respuesta de la Dirección de Auditoría. Informa que los dos gallardetes 
que se desprenden de las impresiones fotográficas no se encuentran 
reportados, proporcionando los precios de los mismos, con base en la 
matriz de precios. 
 

Tal documental demuestra que los dos gallardetes que se desprenden de las 
impresiones de pantalla, no se encuentran reportados en los Informes de 
Campaña de MC y su C. Alejandro Velázquez Martínez. 
 
Aunado a lo anterior, en la respuesta brindada por la Dirección de Auditoría, se 
acredita que, de conformidad con la matriz de precios, el precio unitario de dichos 
gallardetes es por $17.40 (Diecisiete pesos 40/100 M.N.) 

 
3. Respuesta del Director de Obras Públicas Municipal de Puente 

Nacional. Donde informa que no se realizaron obras de saneamiento y 
repavimentación en las ubicaciones denunciadas por el quejoso. Asimismo 
refiere que la Dirección a su cargo no fue partícipe de algún levantamiento 
topográfico, inspección de obra o gestión para la realización de dichas 
obras. 

 
Tal documental acredita que el gobierno municipal de Puente Nacional, Veracruz 
no realizó obras de saneamiento o repavimentación en las ubicaciones 
denunciadas por el quejoso. Por lo que se demuestra que no se contribuyó en 
actividades de saneamiento como las denunciadas. 
 

b) Pruebas Técnicas  
 
Es importante destacar que las pruebas técnicas solo generan indicios de la 
existencia de lo que se advierte en ellas y son insuficientes, por si solas, para 
acreditar fehacientemente los hechos que contienen, lo anterior de conformidad a 
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la tesis de jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación de número 4/20141 
 
Ello es así, en razón de que la naturaleza de las pruebas técnicas es imperfecto, 
pues puede sufrir alteraciones a modo para aparentar hechos que no sucedieron 
en beneficio de quienes las ofrecen, por lo que la única forma de que hagan 

prueba plena de lo que en ellas se refiere es la vinculación con otros elementos 
que una vez que hayan sido analizados por la autoridad, puedan acreditar los 
hechos de interés. Por tal razón, su solo presentación no permite dar fe de que los 
hechos contenidos en ella ocurrieron en la realidad y entonces su alcance 
probatorio estará subsumido a lo que en la vinculación de la totalidad de las 
pruebas se considere. 
 
En ese tenor, el quejoso presentó: 
 

 Cuatro videos con duración de 2:08 minutos, 02:20 minutos, 3:58 minutos y 
2:18 minutos, respectivamente, en los que se observan supuestos trabajos 
de saneamiento y en las que algunos de ellos aparecen personas que 
llevan puestas playeras en beneficio del entonces candidato denunciado. 

 
 Siete impresiones fotográficas en las que se observan personas realizando 

trabajos de saneamiento en presuntas calles de colonias en el referido 
Municipio, las cuales llevan puestas playeras en beneficio del entonces 
candidato denunciado, asimismo se observa propaganda electoral del 
mismo, consistente en: una bandera alusiva al partido denunciado y 
presuntamente dos gallardetes con la imagen del C. Alejandro Velázquez 
Martínez. 
 

De las pruebas técnicas anteriores, se arrojan indicios sobre la presunta 
realización de actividades de saneamiento en calles, sin que se observe la 
ubicación de las mismas, al candidato, o algún elemento que permita inferir que 

las actividades eran realizadas por personal de la Presidencia Municipal, o que las 
mismas se realizaban en el marco de la campaña electoral. 
 
Por último, se advierten únicamente una pipa de agua y una motoconformadora, 
las cuales tiene colgado un gallardete con propaganda electoral en beneficio del 
denunciado. 

                                                           
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS 
HECHOS QUE CONTIENEN. (TEPJF) 
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Vinculación de Pruebas 
 
En suma, de los elementos allegados en la sustanciación del presente 
procedimiento, a continuación se adminicularán los mismos, a efecto de 
determinar si acredita o desvirtúa la conducta objeto del estudio de fondo. 

 
En cuanto a la existencia de las actividades de saneamiento en beneficio de MC 
y Alejandro Velázquez Martínez, únicamente se cuentan con las pruebas técnicas, 
consistentes en impresiones fotográficas y videos de los cuales se desprende lo 
siguiente: 
 

 Presencia de personas supervisando y realizando actividades que, se 
presume, consisten en el saneamiento de calles. 

 Una pipa esparciendo agua y una motoconformadora. 
 La voz de la persona que se encuentra realizando la grabación, la cual 

menciona que el entonces candidato denunciado fue quien contrató los 
servicios de saneamiento de las calles. 

 
Lo anterior no hace prueba plena de lo denunciado pues, como se observa, no fue 
posible concatenarlo con elementos probatorios adicionales que pudieran presumir 
la existencia del saneamiento concluido y que éste haya sido en beneficio de MC y 
el entonces candidato Alejandro Velázquez Martínez. 
 
De igual forma, de la respuesta emitida por el Director de Obras Públicas 
Municipal de Puente Nacional, se obtiene la afirmación del mismo respecto a que 
no hubo obras de saneamiento y repavimentación en las ubicaciones 
mencionadas por el quejoso. Tal afirmación tiene valor probatorio pleno, al ser un 
pronunciamiento de una autoridad en ejercicio de sus funciones. 
 
Con el elemento probatorio anterior, también se desvirtúa la presunción del 

quejoso relativa a que los gastos por el saneamiento de calles provinieron por 
parte del Ayuntamiento. 
 
No se omite considerar que, en caso de haber sido una aportación del gobierno 
municipal, difícilmente podrían aceptar que se realizaron los actos denunciados, 
sin embargo, el quejoso no aportó elementos que acreditaran o presumieran que 
los vehículos que se muestran en los videos pertenecen al municipio, como lo 
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podría ser el número de placa o algún emblema distintivo del propietario, por lo 
que resulta insuficiente la prueba técnica que aportan. 
 
En suma, no son elementos suficientes que comprueben que los presuntos 
trabajos de saneamiento observados en los videos fueran contratados por el C. 
Alejandro Velázquez Martínez ya que no fue posible verificar la presunta difusión 

de los videos en el perfil del candidato por la falta aclaración de circunstancias, así 
como que el candidato se hubiera apersonado en tal acto difundiendo su 
plataforma. 
 
Ahora bien, en cuanto a la existencia del beneficio por las actividades que se 
observan en los videos denunciados, el partido político actor pretende acreditar el 
mismo ya que se observa propaganda electoral de MC y el entonces candidato 
Alejandro Velázquez Martínez, consistente en playeras portadas por las personas 
que se encuentran realizando los presuntos trabajos de saneamiento y 
repavimentación; banderas puestas sobre el material de construcción y gallardetes 
colgados sobre la pipa de agua y la motoconformadora. 
 
En suma, de los elementos probatorios obtenidos, así como de su concatenación 
no fue posible comprobar la existencia del saneamiento y repavimentación en 
las ubicaciones denunciadas por el candidato, así como el beneficio a MC y al C. 
Alejandro Velázquez Martínez. 
 
Por otra parte, toda vez que en las pruebas ofrecidas en el escrito de queja se 
observa propaganda electoral, atendiendo al principio de exhaustividad, la 
autoridad verificó en el SIF si la propaganda electoral se encontraba reportada, 
verificando la existencia de las playeras y banderas que se observan en las 
pruebas, sin embargo, los gallardetes no se encontraron reportados. 
 
Conclusiones 
 

Como se expuso con antelación, el quejoso no aportó los elementos suficientes 
que permitieran a esta autoridad tener certeza sobre la ubicación de los hechos, la 
difusión de los videos, la vinculación con el C. Alejandro Velázquez Martínez o, en 
su caso, la verificación de algún elemento extra que permitiera vislumbrar algún 
beneficio real. 
 
Aunado a lo anterior, no brindó elementos con los cuales se pudiera indagar 
acerca de la contratación y pago de los servicios denunciados. 
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En tanto al no atender el requerimiento realizado por la autoridad, ésta únicamente 
pudo realizar diligencias, en torno a lo que se desprendió en el escrito inicial de 
queja, estando en aptitud de realizar las diligencias analizadas con antelación. 
 
En suma, el hecho de saneamiento de calles en beneficio de MC y el entonces 

candidato al cargo de Presidente Municipal en Puente Nacional, Veracruz, el C. 
Alejandro Velázquez Martínez, no se pudo comprobar, ya que tanto las pruebas 
otorgadas por parte del quejoso como las obtenidas por la autoridad, no aportaron 
elementos que pudieran acreditar a plenitud los hechos denunciados, como tal, no 
existió una vinculación más estrecha entre las pruebas recabas y los hechos 
denunciados. 
 
Ahora bien, en cuanto al reporte de gastos de la propaganda que se observa en 
las fotografías, se verificó que las banderas y playeras se encuentran reportadas 
en el SIF y únicamente en cuanto los gallardetes se observó que los mismos no se 
encontraban reportados. 
 
Así las cosas, se tiene que los denunciados omitieron reportar los gastos de 
propaganda por dos gallardetes, por un monto de $34.80 (treinta y cuatro pesos 
80/100 M.N.) 
 
Precisado lo anterior, resulta necesario analizar si los recursos utilizados para la 
elaboración de la propaganda, resultan relevantes o no para efectos de la 
fiscalización. Lo cual, impone la necesidad de análisis de las disposiciones 
aplicables en materia de relevancia. 
 
Al respecto, cabe hacer mención a lo establecido en las Norma Internacionales de 
Auditoría (en adelante NIA)2, en específico en la identificada con el número 320 
denominada “Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de 

la auditoría”, en relación con la Norma número 450, denominada “Evaluación de 

las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría”, que en lo 
que interesa refieren la importancia relativa para la ejecución del trabajo y a la cifra 
o cifras determinadas por el auditor por debajo del nivel o niveles de importancia 
relativa, establecidos para determinados tipos de transacciones, saldos contables 
o información a revelar. 
 

                                                           
2 Emitidas por la International Federation of Accountants, las cuales contienen las normas de auditoría para atestiguar 
revisión y otros servicios relacionados. 
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Así, la NIA 320 trata de la responsabilidad que tiene el auditor de aplicar el 
concepto de importancia relativa en la planificación y ejecución de una auditoría de 
estados financieros y la NIA 450, explica el modo de aplicar la importancia relativa 
para evaluar el efecto de las incorrecciones identificadas sobre la auditoría y, en 
su caso, de las incorrecciones no corregidas sobre los estados financieros. 
 

Lo anterior, se robustece con lo establecido en las Normas de Información 
Financiera (en adelante NIF)3, conforme a las cuales: 
 

“El juicio profesional se refiere al empleo de los conocimientos técnicos 

y experiencia necesarios para seleccionar posibles cursos de acción en 

la aplicación de las NIF, dentro del contexto de la sustancia económica 

de la operación a ser reconocida. 

 

El juicio profesional debe ejercerse con un criterio o enfoque prudencial, 

el cual consiste, en seleccionar la opción más conservadora, procurando 

en todo momento que la decisión se tome sobre bases equitativas para 

los usuarios de la información financiera. Con objeto de preservar la 

utilidad de la información financiera, ésta debe contener explicaciones sobre la 

forma en que se ha aplicado el criterio prudencial, con el propósito de permitir 

al usuario general formarse un juicio adecuado sobre los hechos y 

circunstancias que envuelven a la operación sujeta de reconocimiento.” 

 
Respecto de la relatividad las citadas normas establecen: 
 

“Relevancia 

 

Concepto 

 

La información financiera posee esta cualidad cuando influye en la tomas de 

decisiones económicas de quienes la utilizan. Para que la información sea 

relevante debe: a) servir de base en la elaboración de predicciones y en su 

confirmación (posibilidad de predicción y confirmación); y b) mostrar los 

aspectos más significativos de la entidad reconocidos contablemente 

(importancia relativa). 

                                                           
3 Las Normas de Información Financiera se refieren al conjunto de pronunciamientos normativos, conceptuales y 
particulares, emitidos por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF) o transferidos a este, que 
regulan la información contenida en los estados financieros y sus notas, en un lugar y fecha determinados, que son 
aceptados de manera amplia y generalizado por todos los usuarios de la información financiera. Incluye boletines y 
circulares de la Comisión de principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
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(…) 
 
Importancia relativa 
 
La información que aparece en los estados financieros debe mostrar los 
aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente. La 
información tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o 
presentación errónea afecte la percepción de los usuarios generales en 
relación con su toma de decisiones. Por consiguiente, existe poca importancia 
relativa en aquellos sucesos en las que las circunstancias son triviales. 
 
La importancia relativa de una determinada información no solo depende 
de su cuantía, sino también de las circunstancias alrededor de ella; en 
estos casos se requiere el juicio profesional para evaluar cada situación 
particular.” 

 
Conforme a lo apuntado, la importancia relativa o materialidad en el contexto de la 
auditoría que lleva a cabo la autoridad fiscalizadora respecto a los ingresos y 
egresos utilizados impone lo siguiente: 
 

• La determinación de la importancia relativa requiere el ejercicio del juicio 
profesional; 

• Analizar la información con una diligencia razonable; 
• Considerar en todo momento que la información cuenta con niveles de 

importancia relativa; 
• Tomar decisiones económicas razonables basándose en la información que 

esté en su poder; 
• Al evaluar los efectos se debe considerar no solo la magnitud de las 

incorrecciones no corregidas, sino también su naturaleza, y las 
circunstancias específicas en las que se ha producido. 

 
Bajo esas consideraciones normativas y fácticas, de conformidad con el artículo 
334 del Reglamento de Fiscalización4 con relación a lo dispuesto en la NIA 320, es 
dable sostener que del análisis integral y acucioso de las constancias que integran 
el expediente de mérito, a la luz de los criterios sostenidos por los órganos 
jurisdiccionales, se genera certeza en esta autoridad respecto a que los recursos 
utilizados para la elaboración de propaganda electoral consistente en dos 

                                                           
4 Establece que derivado de la revisión de informes, la Unidad Técnica elaborará un Dictamen Consolidado de conformidad 
con lo establecido en el artículo 81 de la Ley de Partidos Políticos y lo establecido en el Boletín 7040 Exámenes sobre el 
cumplimiento de Disposiciones Específicas de las Normas Internacionales de Auditoría. 
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gallardetes son de tal inferioridad que no generan ningún riesgo en la toma 
de decisiones, en el caso concreto, no reviste impacto o materialidad alguna 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz; por lo que los recursos revisten poca importancia relativa para la 
sustanciación y resolución del procedimiento motivo de la presente. 
 
En consecuencia, los recursos materia del presente apartado dado que son 
mínimos y en atención a la NIA 320, así como de la valoración de los elementos 
de prueba que se obtuvieron durante la sustanciación del presente procedimiento, 
se desprende que no es posible configurar alguna infracción en materia de 
fiscalización, por lo que a los referidos gallardetes se refiere.  
 
De los elementos obtenidos en la sustanciación del presente expediente se 
concluye lo siguiente: 
 

 Que no existieron elementos adicionales en los hechos denunciados, que 
permitieran robustecer la línea de investigación a desarrollar por la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 
 

 Que no se acredita la realización de obras de saneamiento y 
repavimentación en las ubicaciones: calle Rafael Ramírez esquina con 
Justo Sierra, en la colonia Magisterial de la localidad de Cabezas, así como 
en la entrada al Pando Dos, a un costado de la Escuela Primaria Vicente 
Guerrero, así como la calle de la entrada principal de la Colonia Tabachines 
y Sahr, a un costado de la subestación de la CFE. 
 

 Que la Dirección de Obras Públicas Municipal de Puente Nacional no fue 
partícipe de algún levantamiento topográfico, inspección de obra o gestión 
para la realización de saneamientos o alguna otra obra. 
 

 Que se encuentra reportado en el SIF, propaganda electoral por concepto 
de playeras y banderas las cuales guardan similitud con las que se 
desprenden en las pruebas técnicas aportadas. 

 

 Que no existe el registro en el SIF por gallardetes similares a los que se 
observan en las pruebas técnicas aportadas, sin embargo al advertirse 
únicamente dos piezas de ellos, el precio cotizado para los mismos es por 
$34.80 (treinta y cuatro pesos 80/100 M.N.), lo cual configura un precio 
por debajo del nivel de importancia relativa. 
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En suma, por las razones antes mencionadas, se concluye que MC y el entonces 
candidato Alejandro Velázquez Martínez no incumplieron con lo dispuesto en el 
artículo 243, numeral 1, en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso c) y 445, 
numeral 1, inciso e) de la Ley de Instituciones, de manera tal que el procedimiento 
de mérito debe declararse infundado. 
 
4. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro 
de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley de Instituciones, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de Movimiento 
Ciudadano y su entonces candidato para el cargo de Presidente Municipal de 
Presidente Municipal en Puente Nacional, en el estado de Veracruz, el C. 
Alejandro Velázquez Martínez, en los términos del Considerando 3 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al quejoso la presente Resolución. 
 
TERCERO. En términos del Considerando 4 infórmese al quejoso que, en contra 
de la presente Resolución procede el recurso de apelación, contando con cuatro 
días para su interposición contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento de la presente, o se hubiese notificado de conformidad con la 
ley aplicable, ante esta autoridad. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG246/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INTEGRANTES DE LA OTRORA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” Y SU CANDIDATO AL CARGO 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TIHUATLÁN, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/100/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/100/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El doce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización, el oficio OPLEV/SE/5442/VI/2017, signado por el 
Secretario Ejecutivo del Consejo General del OPLE Veracruz, mediante el cual 
remite el escrito de queja presentado por el C. Luis Alberto Saucedo Caudana, 
representante propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal del OPLE 
Veracruz de Ignacio de la Llave antes referido, en contra de los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática y su candidato el C. Raúl Hernández 
Gallardo, lo anterior por la presunta contratación de brigadistas, uso de perifoneo, 
la utilización de dos camionetas ploteadas con la imagen del entonces candidato, 
así como la realización de un evento de cierre de campaña realizado el treinta y 
uno de mayo de dos mil diecisiete, lo que a decir del quejoso constituye un 
presunto rebase de topes de gastos de Campaña, esto en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave (Fojas 1-41 del expediente). 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 
 

HECHOS 
 

“(…) 
 

I. El día primero del mes de mayo del año dos mil diecisiete dio inicio la 
campaña electoral para la elección de presidente municipal en el municipio de 
Tihuatlán Veracruz, a partir de ese momento el candidato de la coalición “El 
Cambio Sigue” por los partidos PAN-PRD comenzaron a contratar personal 
para trabajar en actos de campaña desde el inicio hasta el término de la 
misma las cuales se presume un aproximado de ochenta o más empleados, 
toda vez que en las fotos y las brigadas se observan. 
 
(…)  
 

II. El día primero del mes de mayo y hasta el final de campaña un aproximado 
de veinte camionetas con choferes y personal profesional para operar 
aparatos de sonido con altavoces los cuales son energizados por planta de 
luz impulsada por gasolina, estas realizan actos de campaña por la coalición 
“El Cambio Sigue” PAN-PRD en todo el municipio incluyendo las 
comunidades. 
 

(…)  
 

III. Camionetas para realizar actos de campaña con logotipo completo del 
rostro del candidato por la coalición “El Cambio Sigue” PAN-PRD las cuales 
cubren la totalidad de la carrocería, siendo estas propagandas electorales 
parte de los artículos promocionales utilitarios adquiridos para la campaña, 
estas camionetas se caracterizan en el siguiente orden; la primera de estas 
es una camioneta jeep Cherokee y la segunda es una Toyota Tacoma ambas 
color blanco; esta unidades son utilizadas para el transporte del candidato y 
su equipo de confianza a las diferentes comunidades donde realizan actos de 
campaña. 
 
(…)  
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IV. Durante los recorridos realizados en el pueblo se aprecian en las 
caravanas camionetas remolcando espectaculares adaptados a remolques 
con el logotipo del rostro del candidato por la coalición “El Cambio Sigue” 
PAN-PRD siendo catalogados como artículos promocionales utilitarios; este a 
su vez es considerado como propaganda de campaña. 
 
(…)  
 

V. El día treinta y uno del mes de mayo el candidato por la coalición “El 
cambio Sigue” PAN-PRD realizó un evento de cierre de campaña en el cual 
fueron invertidos recursos económicos considerables para propaganda 
electoral toda vez que se presume fue contratado equipo de sonido para 
sonorizar evento además fueron sacrificadas más de treinta y cinco (reses) 
para preparar barbacoa en una bodega propiedad del C. LEOBARDO 
GOMEZ GONZALEZ ubicada en la colonia el guayabal con el objetivo darles 
de comer a las personas que asistirán al evento de cierre de campaña así 
también refrescos, agua de sabor y propaganda electoral además que las 
reses e insumos totales, necesarios para la realización y operación del evento 
debieron de ser adquiridos por una contraprestación económica bien 
entonces en esta tesitura se presume fueron contratadas personas para 
sacrificar, preparar barbacoa, embolsar, transportar y repartir la comida en la 
Unidad Deportiva del municipio de Tihuatlán, Veracruz lugar donde se celebró 
dicho evento así también es de presumirse la facilitación de transporte para 
las personas que asisten al evento así también la repartición de vales y/o 
dinero en especie para el combustible que utilicen aquellos que tienen su 
vehículo y lo faciliten para el acarreo de campesinos y personas asistentes al 
evento.  
 
(…)  
 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

 Documental Técnica. Consistente en veintinueve impresiones de fotografías 
las cuales corresponden a grupos de personas caminando, formadas, así 
como dos camionetas en movimiento, y una camioneta con equipo de 
sonido, así también fotos de un evento realizado en la Unidad Deportiva 
“Francisco de Jesús Ortiz Yorio”. 

 

 Documental Técnica. Consistente en un CD que contiene sesenta 
fotografías y seis videos. 

 

1814



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/100/2017/VER 

 

III. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El catorce de 
junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización, tuvo por admitida la 
queja mencionada, acordó integrar el expediente respectivo con el número  
INE/Q-COF-UTF/100/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar la 
admisión al Secretario del Consejo General del Instituto, así como a los partidos 
políticos denunciados, remitiéndole las constancias que integran el expediente y 
publicar el acuerdo de referencia en los estrados del Instituto Nacional Electoral. 
(Fojas 42-43 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento. 
 
a) El catorce de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó 
en los estrados del Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento (Foja 44-45 del 
expediente). 
 
b) El diecisiete de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 
el Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
de inicio, la cédula de conocimientos, y mediante razones de publicación y retiro, 
se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente 
(Foja 46 del expediente). 
 
V. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General. El catorce de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10388/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
Secretario del Consejo General la admisión del procedimiento de mérito (Foja 47 
del expediente). 
 
VI. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Presidente 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El catorce de 
junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10389/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó al Presidente de la Comisión de Fiscalización de 
este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 48 del expediente). 
 
VII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y requerimiento de 
información. 
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Partido Acción Nacional 
 
a)_El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10390/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la 
Representación del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, el inicio del procedimiento de queja de mérito. Asimismo, se 
requirió a dicho instituto político, a efecto que indicara si su representado en el 
estado de Veracruz realizó erogaciones por la propaganda electoral y el evento de 
cierre de campaña, que fueron denunciados. (Fojas 49-52 del expediente). 
 
b) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el 
Partido Acción Nacional, solicitó una prórroga a efecto de recopilar la información 
solicitada (Foja 53 del expediente). 

 
c) El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el instituto 
político incoado, presentó escrito mediante el cual manifiesta que los ingresos y 
egresos realizados en la campaña del C. Raúl Hernández Gallardo, se encuentran 
debidamente reportados. (Fojas 54-77 del expediente) 
 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
a)-El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10391/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la 
Representación Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio del procedimiento de 
queja de mérito. Asimismo, se requirió a dicho instituto político, a efecto que 
indicara si su representado en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
realizó erogaciones por la propaganda electoral y el evento de cierre de campaña, 
que fueran denunciados (Fojas 78-81 del expediente). 
 
b) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio RTG-101/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización recibió la respuesta del Partido de la Revolución 
Democrática manifestando que los ingresos y egresos realizados durante la 
campaña del C. Raúl Hernández Gallardo, entonces candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Tihuatlán en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se encuentran debidamente reportados (Foja 82-106 del expediente). 
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VIII. Requerimiento al C. Raúl Hernández Gallardo 
 
a) El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JD05/VE/0862/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización, notificó el inicio del procedimiento en el que se 
actúa, y le requirió información al C. Raúl Hernández Gallardo en su calidad de 
candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, Veracruz, respecto de la 
contratación de brigadistas, uso de perifoneo, propaganda electoral y un evento de 
cierre de campaña efectuado el treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete (Fojas 
120-126 del expediente). 
 
b) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito, el C. Raúl 
Hernández Gallardo, manifestó que los ingresos y egresos realizados durante su 
campaña, se encuentran debidamente reportados, así también refiere que si 
realizó el evento de cierre de campaña, pero que no realizó erogación alguna 
(Fojas 127-174 del expediente). 
 
IX. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/312/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría la matriz de precios 
relacionada con gastos por concepto de luces y sonido, templete y grupo musical 
que originó el procedimiento de queja en que se actúa (Fojas 176-177 del 
expediente). 
 

b) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio  
INE/UTF/DA/1186/2017, la Dirección de Auditoría proporcionó la matriz de precios 
(Fojas 178-180 del expediente). 
 
X. Emplazamiento al Partido de la Revolución Democrática. 
 
a)-El veintidós de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10702/2017, la Unidad de Fiscalización emplazó al Representante 
Propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con copia simple de todas las 
constancias que integran el expediente de mérito, para que en un plazo 
improrrogable de cinco días manifestara lo que a su derecho conviniere respecto 
de las erogaciones no reportadas por concepto de Grupo Musical, Luces y Sonido 
y Templete (Fojas 183-188 del expediente). 
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b) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, el Partido 
de la Revolución Democrática dio respuesta al emplazamiento realizado, mismo 
que acuerdo con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, que en su parte 
conducente se transcribe a continuación (Fojas 189-194 del expediente): 

 
“(…) 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS  
 

Esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, al 
estudiar el fondo del presente asunto, en todo momento debe tener en cuenta 
lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II, de la Ley 
General de Partidos Políticos, precepto legal del que se desprende que los 
candidatos a cargos de elección popular, ya sea federal o local, son 
responsables solidarios en el cumplimiento de los informes de precampaña 
y campaña.  
 
Por ello, en el caso de que la autoridad fiscalizadora detecte alguna conducta 
ya sea de acción o de omisión que lesione los bienes jurídicos tutelados por la 
norma electoral en materia de fiscalización por parte de algún candidato a 
cargo de elección popular o de algún partido político o coalición, la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos de la 
individualización de la sanción que corresponda conforme a la conducta 
antijurídica detectada, deberá analizar de manera separada la infracción en 
los candidatos y/o partidos políticos; en la inteligencia de que el artículo 456, 
den numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece el catálogo de sanciones que se le pueden o deben 
imponer a los candidatos, empero de manera específica en la fracción III del 
precepto legal antes invocado, se determina que cuando las infracciones 
cometidas por candidatos a cargos de elección popular, cuando sean 
imputables exclusivamente a los candidatos, no procederá sanción alguna 
en contra del partido político.  
 
En este sentido, los artículos 445, numeral 1, inciso b), c) y d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 224, numeral 1, inciso 
b) c) y d) del Reglamento de Fiscalización, determinan que constituyen 
infracciones de los candidatos a cargos de elección popular, en el caso de los 
candidatos, no rechacen, o soliciten o reciban recursos, en dinero o en 
especie, de personas no autorizadas por la Ley; omitan en los informes 
respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a 
su campaña, no presentar el informe de gastos de campaña establecidos 
en esta Ley, entre otras.  
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Con base en lo anterior, los artículos 3, numeral 1, inciso g) y 223, numerales 
6 y 9 del Reglamento de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, a los 
candidatos a cargos de elección popular, los identifica como sujetos obligados, 
quienes, tiene la obligación garante de presentar su informe de gastos de 
campaña al partido político o coalición que los postula al cargo de 
elección popular; reportar en los informes respectivos los recursos recibidos, 
en dinero o en especie, destinados a su campaña; reportar en todos los 
ingresos en efectivo recibidos y depositados a la cuenta bancaria abierta, 
exclusivamente para la administración de los ingresos y gastos de campaña, 
solicitar o recibir recursos mediante aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie por sí o interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de persona 
no autorizadas por la Ley; entregar la documentación comprobatoria de 
ingresos y gastos al partido o coalición los postula al cargo de elección 
popular, entre otras; pues de no hacerlo dichas acciones u omisiones, son 
sancionadas en término de lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso 
c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la 
inteligencia de que, la fracción III, de éste precepto legal, se determina que 
cuando las infracciones cometidas por candidatos a cargos de elección 
popular, cuando sean imputables exclusivamente a los candidatos, no 
procederá sanción alguna en contra del partido político. 
 
Ahora bien, no pasa por desapercibido que, si bien es cierto que, es obligación 
de los partidos políticos y/o coaliciones electorales el presentar los informes de 
ingresos y egresos de todos y cada uno de sus candidatos ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema 
Integral de Fiscalización “SIF”; también lo que, dicho informe es presentado 
conforme a todos y cada uno de los documentos jurídico contables que 
el candidato o su representante financiero hacen llegar al órgano de 
finanzas del partido político y/o coalición.  
 
En este sentido, con los actos jurídicos descritos en el párrafo inmediato 
anterior nace la obligación legal establecida en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II; inciso b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, 
consistente en la corresponsabilidad legal entre los candidatos y los 
partidos políticos y/o coaliciones en la rendición de cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora.  
 
Conforme a lo anterior, en la especie, la coalición electoral “Veracruz el 
Cambio Sigue” integrada por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática presentó el respectivo informe de ingresos y 
gastos de la campaña del C. Raúl Hernández Gallardo otrora candidato a 
Presidente Municipal de Tihuatlán, estado de Veracruz, con todos y cada uno 
de los documentos jurídicos contables que dicho candidato hizo llegar a la 
Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
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Revolución Democrática en el estado de Veracruz, instrumentos 
comprobatorios que se encuentran cargados en el Sistema Integral de 
Fiscalización “SIF” y que con anterioridad se remitieron a esa autoridad 
fiscalizadora. 
 
En este sentido, pese a la obligación legal que tenía el candidato de presentar 
los documentos jurídicos y contables derivados del evento materia de 
investigación en el asunto que nos ocupa, en buena lógica jurídica es dable 
arribar a la conclusión de que es quien incumple con la norma electoral en 
materia de fiscalización, pues los partidos políticos que en coalición postularon 
al referido cargo de elección popular, no contaron con los insumos necesarios 
e indispensables para realizar la captura y reporte respectivo en el sistema 
integral de fiscalización “SIF”, pues, se reitera no fueron entregados por el 
candidato, quien en todo momento tenía la obligación el deber legal.  
 
Con base en lo anterior, en el asunto que nos ocupa, acorde a las 
obligaciones contenidas en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción II; 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 445, numeral 1, 
incisos b), c) y d); 456, del numeral 1, inciso c) fracción III, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 3, numeral 1, inciso g); 223 
numerales 6 y 9 y 224, numeral 1, incisos b), c) y d) del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, tome en cuenta las 
circunstancias particulares de los hechos que se investigan y conforme a la 
figura jurídica de la “responsabilidad solidaria” que existe en materia de 
fiscalización, realice la individualización de la sanción que corresponda 
conforme derecho corresponda, debiendo considerar que, cuando las 
infracciones sean imputables exclusivamente a los candidatos, no procederá 
sanción alguna en contra del partido político.  

 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

I. Documental Pública. Consistente en todas y cada una de las constancias 
que integran el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
II. Instrumental de Actuaciones. Consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que 
favorezca a los intereses del Partido de la Revolución Democrática.  
 
III. Presuncional, en su doble aspecto Legal y Humana. Consistente en 
sano criterio de esa autoridad Resolutora, al analizar lógica y jurídicamente 
todas y cada una de las actuaciones que integren el expediente en que se 
actúa, en todo lo que favorezca a los intereses que se representan.  
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XI. Emplazamiento al Partido Acción Nacional. 
 
a)-El veintidós de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10701/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al Partido 
Acción Nacional, corriéndole traslado con copia simple de todas las constancias 
que integran el expediente de mérito, para que en un plazo improrrogable de cinco 
días manifestara lo que a su derecho conviniere respecto de las erogaciones no 
reportadas por concepto de Grupo Musical, Luces y Sonido y Templete (Fojas 
195-200 del expediente). 
 

b) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, el 
Partido Acción Nacional dio respuesta al emplazamiento realizado, mismo que en 
términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, que en su parte 
conducente se transcribe a continuación (Fojas 201-205 del expediente): 

 
“(…) 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS  
 

Esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, al 
estudiar el fondo del presente asunto, en todo momento debe tener en cuenta 
lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II, de la Ley 
General de Partidos Políticos, precepto legal del que se desprende que los 
candidatos a cargos de elección popular, ya sea federal o local, son 
responsables solidarios en el cumplimiento de los informes de precampaña 
y campaña.  
 
Por ello, en el caso de que la autoridad fiscalizadora detecte alguna conducta 
ya sea de acción o de omisión que lesione los bienes jurídicos tutelados por la 
norma electoral en materia de fiscalización por parte de algún candidato a 
cargo de elección popular o de algún partido político o coalición, la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos de la 
individualización de la sanción que corresponda conforme a la conducta 
antijurídica detectada, deberá analizar de manera separada la infracción en 
los candidatos y/o partidos políticos; en la inteligencia de que el artículo 456, 
den numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece el catálogo de sanciones que se le pueden o deben 
imponer a los candidatos, empero de manera específica en la fracción III del 
precepto legal antes invocado, se determina que cuando las infracciones 
cometidas por candidatos a cargos de elección popular, cuando sean 
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imputables exclusivamente a los candidatos, no procederá sanción alguna 
en contra del partido político.  
 
En este sentido, los artículos 445, numeral 1, inciso b), c) y d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 224, numeral 1, inciso 
b) c) y d) del Reglamento de Fiscalización, determinan que constituyen 
infracciones de los candidatos a cargos de elección popular, en el caso de los 
candidatos, no rechacen, o soliciten o reciban recursos, en dinero o en 
especie, de personas no autorizadas por la Ley; omitan en los informes 
respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a 
su campaña, no presentar el informe de gastos de campaña establecidos 
en esta Ley, entre otras.  
 
Con base en lo anterior, los artículos 3, numeral 1, inciso g) y 223, numerales 
6 y 9 del Reglamento de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, a los 
candidatos a cargos de elección popular, los identifica como sujetos obligados, 
quienes, tiene la obligación garante de presentar su informe de gastos de 
campaña al partido político o coalición que los postula al cargo de elección 
popular; reportar en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero 
o en especie, destinados a su campaña; reportar en todos los ingresos en 
efectivo recibidos y depositados a la cuenta bancaria abierta, exclusivamente 
para la administración de los ingresos y gastos de campaña, solicitar o recibir 
recursos mediante aportaciones o donativos, en dinero o en especie por sí o 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de persona no autorizadas 
por la Ley; entregar la documentación comprobatoria de ingresos y gastos al 
partido o coalición los postula al cargo de elección popular, entre otras; pues 
de no hacerlo dichas acciones u omisiones, son sancionadas en término de lo 
establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en la inteligencia de que, la 
fracción III, de éste precepto legal, se determina que cuando las infracciones 
cometidas por candidatos a cargos de elección popular, cuando sean 
imputables exclusivamente a los candidatos, no procederá sanción alguna en 
contra del partido político. 
 
Ahora bien, no pasa por desapercibido que, si bien es cierto que, es obligación 
de los partidos políticos y/o coaliciones electorales el presentar los informes de 
ingresos y egresos de todos y cada uno de sus candidatos ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema 
Integral de Fiscalización “SIF”; también lo que, dicho informe es presentado 
conforme a todos y cada uno de los documentos jurídico contables que el 
candidato o su representante financiero hacen llegar al órgano de finanzas del 
partido político y/o coalición.  
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En este sentido, con los actos jurídicos descritos en el párrafo inmediato 
anterior nace la obligación legal establecida en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II; inciso b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, 
consistente en la corresponsabilidad legal entre los candidatos y los partidos 
políticos y/o coaliciones en la rendición de cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora.  
 
Conforme a lo anterior, en la especie, la coalición electoral “Veracruz el 
Cambio Sigue” integrada por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática presentó el respectivo informe de ingresos y 
gastos de la campaña del C. Raúl Hernández Gallardo otrora candidato a 
Presidente Municipal de Tihuatlán, estado de Veracruz, con todos y cada uno 
de los documentos jurídicos contables que dicho candidato hizo llegar a la 
Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el estado de Veracruz, instrumentos 
comprobatorios que se encuentran cargados en el Sistema Integral de 
Fiscalización “SIF” y que con anterioridad se remitieron a esa autoridad 
fiscalizadora. 
 
En este sentido, pese a la obligación legal que tenía el candidato de presentar 
los documentos jurídicos y contables derivados del evento materia de 
investigación en el asunto que nos ocupa, en buena lógica jurídica es dable 
arribar a la conclusión de que es quien incumple con la norma electoral en 
materia de fiscalización, pues los partidos políticos que en coalición postularon 
al referido cargo de elección popular, no contaron con los insumos necesarios 
e indispensables para realizar la captura y reporte respectivo en el sistema 
integral de fiscalización “SIF”, pues, se reitera no fueron entregados por el 
candidato, quien en todo momento tenía la obligación el deber legal.  
 
Con base en lo anterior, en el asunto que nos ocupa, acorde a las 
obligaciones contenidas en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción II; 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 445, numeral 1, 
incisos b), c) y d); 456, del numeral 1, inciso c) fracción III, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 3, numeral 1, inciso g); 223 
numerales 6 y 9 y 224, numeral 1, incisos b), c) y d) del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, es dable que esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, tome en cuenta las 
circunstancias particulares de los hechos que se investigan y conforme a la 
figura jurídica de la “responsabilidad solidaria” que existe en materia de 
fiscalización, realice la individualización de la sanción que corresponda 
conforme derecho corresponda, debiendo considerar que, cuando las 
infracciones sean imputables exclusivamente a los candidatos, no procederá 
sanción alguna en contra del partido político.  
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Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

I. Documental Pública. Consistente en todas y cada una de las constancias 
que integran el Sistema Integral de Fiscalización “SIF”.  
 
II. Instrumental de Actuaciones. Consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que 
favorezca a los intereses (…).  
 
III. Presuncional, en su doble aspecto Legal y Humana. Consistente en 
sano criterio de esa autoridad Resolutora, al analizar lógica y jurídicamente 
todas y cada una de las actuaciones que integren el expediente en que se 
actúa, en todo lo que favorezca a los intereses que se representan.  

 
XII. Emplazamiento al candidato. 
 
a) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JD05/VE/0921/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al C. Raúl Hernández Gallardo, otrora 
candidato, corriéndole traslado con copia simple de todas las constancias que 
integran el expediente de mérito, para que en un plazo improrrogable de cinco 
días manifestara lo que a su derecho conviniere respecto de las erogaciones no 
reportadas por concepto de Grupo Musical, Luces y Sonido y Templete (Fojas 
211-216 del expediente). 
 

b) El diez de julio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número el candidato 
incoado, dio respuesta al emplazamiento, mismo que en términos del artículo 42, 
numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, que en su parte conducente se transcribe a 
continuación (Fojas 218-236 del expediente): 
 

“(…) 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS  

 
  REFERENTE A ESTE HECHO QUE SE ME NOTIFICA CON EL 

EMPLAZAMIENTO ES CIERTO REALIZANDOSE LAS ACLARACIONES 
PERTINENTES. Por lo que manifiesto lo siguiente: en atención a su 
alfanumérico INE/Q-COF-UTF/100/2017/VER, de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, en la cual se encuentra sustanciando el procedimiento 
administrativo sancionador de queja medio por el cual, se me informa que el 
día doce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
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Fiscalización el oficio número OPLEV/SE/5442/VI/2017, mediante el cual el 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, remitió el escrito de queja presentado por el C. Luis Alberto 
Saucedo Caudana, en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Morena ante el Consejo Municipal 174 del OPLE de Veracruz, con cabecera 
en Tihuatlán, perteneciente a ese mismo estado, en contra del suscrito C. 
Raúl Hernández Gallardo otrora Candidato a Presidente Municipal por 
parte de la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", conformada por los 
Partidos Políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
respecto de los hechos denunciados que podrían constituir una infracción a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos, en el marco del proceso Electoral Local 2016-2017 en el 
estado de VERACRUZ DE Ignacio de la Llave, toda vez que al juicio del 
quejoso, los actos denunciados podrían constituir un probable rebase de 
tope de gastos de campaña. 

 
Se hace de mi conocimiento que la Unidad Técnica de Fiscalización, en 
ejercicio de sus facultades y en el marco de la verificación de la aplicación y 
destino de los recursos utilizados en campaña, verifico los egresos e ingresos 
efectuados por el suscrito, manifestando que de lo anterior se realizo (sic) un 
evento de cierre de campaña el día 31 de Mayo de dos mil diecisiete, en 
la Unidad Deportiva "Francisco de Jesús Ortiz Yorio", con la 
participación de un grupo musical, así como equipo de sonido, templete, 
sillas, entre otros…Pero como se manifiesta y describe en la hoja 3 de 6 
...Dice en el punto que el veinte de Junio del dos mil diecisiete, mediante 
oficio INE/JD05/VE/0862/2017 dirigido al suscrito se me solicito 
información, relativa a la presunta contratación de brigadistas, uso de 
perifoneo, la utilización de dos camionetas ploteadas con la imagen del 
suscrito; así como la realización de un evento de cierre de campaña, 
efectuado el día treinta y uno de mayo del año dos mil diecisiete, en la 
Unidad deportiva de Tihuatlán, Veracruz. Respecto al punto tres relativo 
al evento de cierre de campaña en la viñeta tres se pidió información 
solo de: equipo de sonido, barbacoa, refrescos, agua de sabor y la 
facilitación de transporte para los asistentes al evento. Justificando todo 
ello con el escrito de contestación recibido en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el día veintiuno de Junio de dos mil diecisiete. 
AFIRMANDO EL EVENTO DE CIERRE DE CAMPAÑA, PRECISANDO QUE 
EL MISMO SE LLEVO A CABO EL DIA 31 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISITE, EN LA UNIDAD DEPORTIVA DENOMINADA "FRANCISCO DE 
JESUS ORTIZ YORIO", NEGANDO ROTUNDAMENTE LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE BARBACOA, REFRESCOS, AGUA 
DE SABOR Y LA FACILITACION DE TRANSPORTE PARA LOS 
ASISTENTES AL EVENTO, Y RESPECTO AL "EQUIPO DE SONIDO" 
TAMPOCO EXISTIO LA CONTRATACION DE DICHO EQUIPO, ESTE FUE 
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REPORTADO ANTE EL SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACION CON EL 
CONTRATO DE COMODATO RELIZADO CON EL SEÑOR FERNELL 
GARCIA GAYOSSO en el que se estableció como objeto de contrato 3 
bocinas tipo corneta para perifoneo y 3 bocinas amplificadas 
publicitarias (SONIDO); documentales jurídico contables que se 
adjuntan en un CD….. Los puntos que se me requirieron acreditar se 
hicieron sujetos a derecho y conforme al desglose del punto tres en lo relativo 
al EVENTO DEL CIERRE DE CAMPAÑA, por lo que transcribo los puntos 
afirmados de la siguiente manera y que obran dentro del escrito recibido en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el día 21 de Junio del año dos mil diecisiete. 

 
 Se Afirma que en la campaña del suscrito C. Raúl Hernández 

Gallardo Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán por parte de la 
Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", conformada por los Partidos 
Políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, SE 
REALIZÓ EL RESPECTIVO CIERRE DE CAMPAÑA COMO 
ENTONCES CANDIDATO, PERO NO COMO LO REFIERE EL C. 
LUIS ALBERTO SAUCEDO CAUDANA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA ANTE 
EL CONSEJO MUNICIPAL 174 DEL OPLE DE VERACRUZ, CON 
CABECERA EN TIHUATLAN, VERACRUZ 
 

 El evento de Cierre de Campaña, se efectuó el día 31 de Mayo del 
año 2017, realizándose en la Unidad Deportiva del Municipio de 
Tihuatlán, Veracruz. PERO NEGANDO ROTUNDAMENTE QUE SE 
HAYAN CONTRATADO SERVICIOS PARA DICHO EVENTO, POR 
LO QUE NO EXISTE DOCUMENTACION QUE REMITIR 
REFERENTE A ESTE RUBRO. Porque los gastos de campaña 
quedaron acreditados y reportados ante el sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) mediante el informe de campaña respectivo. 

 

  De igual manera se NIEGA rotunda y categóricamente que en el 
cierre de campaña del suscrito se hayan utilizado los servicios de 
BARBACOA, REFRESCOS, AGUA DE SABOR Y LA 
FACILITACION DE TRANSPORTE PARA LOS ASISTENTES AL 
EVENTO. Como lo pretende hacer valer el hoy quejoso, con puras 
aseveraciones que carecen de todo sustento legal, tal y como se 
aprecian en las fotografías que exhibe en su escrito de queja el C. Luis 
Albedo Sauceda Caudana, en las cuales jamás se aprecia comida 
(barbacoa) a la que hace referencia, refrescos (jamás se observa a 
ninguna persona con una botella de refresco en la mano, ni en ningún 
lado), agua de sabor ( en las fotografías anexas a la queja en ninguna 
se aprecia el consumo de agua de sabor por ninguna persona), menos 
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la facilitación de transporte (exhibes fotografías del transporte colectivo 
de la Ciudad de Poza Rica, Veracruz) queriendo acreditar hechos con 
solo suposiciones a hechos que nunca acontecieron. 

 
Ahora bien con base a lo establecido en el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en su 
Capítulo III, respecto a las Pruebas en su Artículo 14. Hechos objeto de 
prueba. 
 
1.-Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el 
derecho, los hechos notorios o imposibles, NI AQUÉLLOS QUE HAYAN 
SIDO RECONOCIDOS. 
 
La Ley es clara y precisa la manifestar que los hechos que hayan sido 
reconocidos no serán objeto de prueba, por lo consiguiente el EVENTO 
DEL CIERRE DE CAMPAÑA fue reconocido y afirmado por el suscrito en 
cuanto a los puntos solicitados, por lo tanto no debe ser probado. 
 
Cabe señalar que en el escrito de fecha 06 de Julio del año 2017 que se 
me acaba de notificar en la hoja 4 de 6 habla de lo siguiente: De la 
consulta realizada al Sistema Integral de Fiscalización se conoció que no 
fueron reportadas las erogaciones realizadas por concepto de eventos 
mucho menos el evento de cierre de campaña, llevado a cabo el treinta y 
uno de mayo de dos mil diecisiete, ni la contratación de Grupo Musical, 
equipo de Luces y Sonido, Templete y demás elementos relacionados 
con el citado evento. 

 
  Por lo que refiero a este hecho, en el oficio numero INE/JD05/VE/0862/2017 NO 

SE ME REQUIRIO DICHA INFORMACION, RESPECTO HA 
CONTRATACIÓN DE GRUPO MUSICAL, EQUIPO DE LUCES Y SONIDO, 
TEMPLETE POR LO QUE NO SE ANEXO DOCUMENTACION REFERENTE 
A ESTE RUBRO. 

 
  EN ESTE ACTO SE AGREGA PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA 

CONSISTENTE EN UN CONTRATO DE DONACIÓN CELEBRADO POR 
UNA PARTE CON EL SUSCRITO C. RAUL HERNANDEZ GALLARDO 
(FUNGIENDO COMO "EL DONATARIO"), REPRESENTADO EN EL 
CONTRATO POR EL C. P. GUSTAVO GUZMAN MENDEZ EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE FINANCIERO Y POR LA OTRA PARTE 
EL C. LORENZO SALAZAR MORA (DONANTE), CONTRATO DE 
DONACION EN ESPECIE CONTEMPLANDO EL ESCENARIO, MUSICA 
(TECLADISTA CON EQUIPO DE AUDIO PERO NO UN GRUPO MUSICAL 
COMO PRETENDE ACREDITARLO LA PARTE QUEJOSA) Y SILLAS 
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PARA CUBRIR EL EVENTO DEL CIERRE DE CAMPAÑA, REALIZADO EL 
DIA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. MISMO 
QUE SE AGREGA EN ORIGINAL. PRUEBA DOCUMENTAL QUE 
DESVIRTUA CUALQUIER INDICIO QUE PERMITA PRESUMIR LA 
REALIZACIÓN DE LA CONDUCTA DENUNCIADA. CON ESTA PRUEBA 
SE ACREDITA FEHACIENTEMENTE LO RELATIVO AL EVENTO DEL 
CIERRE DE CAMPAÑA LLEVADO A CABO EL TREINTA Y UNO DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISIETE, CON LA PARTICIPACION DE UN TECLADISTA, 
ASI COMO EQUIPO DE SONIDO, TEMPLETE, SILLAS, ENTRE OTROS. 
Prueba con la que se afirma que no se ha incurrido en ningún violación a 
las leyes electorales, dando cumplimiento a todos y cada uno de los 
requisitos que estipula el Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización. Además de que dicho CONTRATO DE 
DONACION cumple con todos y cada uno de los requisitos del Sistema 
Integral de Fiscalización”. (Sic).  

 
“(…) 

 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente  

 
PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA:-En este acto se agrega prueba 
documental privada consistente en un CONTRATO DE DONACIÓN 
celebrado por una parte con el suscrito C. RAUL HERNANDEZ GALLARDO 
(fungiendo como "el donatario"), representado en el contrato por el C. P. 
GUSTAVO GUZMAN MENDEZ en su carácter de representante financiero y 
por la otra parte el C. LORENZO SALAZAR MORA (DONANTE), contrato de 
donación en especie contemplando el escenario, música (tecladista con 
equipo de audio) y sillas para cubrir el evento del cierre de campaña, 
realizado el día treinta y uno de mayo del año dos mil diecisiete en la 
Unidad Deportiva denominada "Francisco de Jesús Ortiz Yorio", mismo 
que se agrega en original.  
PRUEBA DOCUMENTAL que desvirtúa cualquier indicio que permita 
presumir la realización de la conducta denunciada, con esta prueba se 
acredita fehacientemente lo relativo al evento del cierre de campaña llevado a 
cabo el treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, con la participación de un 
grupo musical, así como equipo de sonido, templete, sillas, entre otros. 
Prueba con la que se afirma que no se ha incurrido en ningún violación a las 
leyes electorales, dando cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos 
que estipula el reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización. Además de que dicho contrato de donación cumple con todos y 
cada uno de los requisitos del sistema integral de fiscalización. PRUEBA QUE 
SE RELACIONA CON EL HECHO NUMERO UNO DE LA PRESENTE 
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CONTESTACION, documental que se acompaña en original al presente 
escrito. 
 
II.-INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en las constancias 
que obran en el expediente que se forme con motivo del presente escrito, en 
todo lo que beneficie a la parte que represento. PRUEBA QUE SE 
RELACIONA CON TODOS Y CADA UNO DE LOS HECHOS DE LA 
PRESENTE CONTESTACIÓN. 

 
III.-PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- 
Consistente en todo lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos 
comprobados, en lo que beneficie a los intereses de la parte que represento. 
PRUEBA QUE SE RELACIONA CON TODOS Y CADA UNO DE LOS 
HECHOS DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN LAS ANTERIORES 
PROBANZAS SE RELACIONAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS 
HECHOS Y CONSIDERACIONES JURÍDICAS HECHAS VALER EN EL 
PRESENTE ESCRITO” (Sic). 

 

XIII. Razones y Constancias.  
 
a) El quince de junio de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización emitió razón y constancia con el propósito de verificar y validar en el 
Sistema Integral de Fiscalización el Informe de Campaña presentado por el C. 
Raúl Hernández Gallardo, en su calidad de Candidato a la Presidencia Municipal 
de Tihuatlán, Veracruz, por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” integrada por 
los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el Marco del 
Proceso Electoral Local 2016-2017. (Fojas 107-112 del expediente)  
 
b) El quince de junio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con el 
propósito de buscar los conceptos de gastos denunciados en el escrito de queja 
obteniendo 1 póliza por concepto de vinil para camioneta. (Fojas 113-115 del 
expediente) 
 
c) El quince de junio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con el 
propósito de verificar la agenda de eventos reportadas por el candidato 
denunciado, detectando que el sujeto obligado no reportó ningún evento de 
campaña. (Fojas 116-117 del expediente) 
 
XIV. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
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ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente (Foja 237 del 
expediente). 
 
XV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g) todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
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competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, tomando en cuenta los documentos y actuaciones 
que integran el expediente que se resuelve y habiendo analizado los mismos, se 
desprende que el fondo del presente asunto consiste en determinar si los Partidos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de la Coalición 
“Veracruz, el Cambio Sigue” incurrieron en la conducta violatoria de la 
normatividad electoral al omitir reportar diversos gastos efectuados con motivo del 
desarrollo de la campaña del C. Raúl Hernández Gallardo, entonces candidato a 
Presidente Municipal de Tihuatlán, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo cual, en caso de no haber sido registrados podría constituir un rebase al 
tope de gastos de campaña autorizados para el Proceso Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Esto es, debe determinarse si los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática integrantes de la otrora Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” 
incumplieron con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, que a 
la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…)  
 
b) Informes de campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspóndete; 
 
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De las premisas normativas se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar 
con documentación original este tipo de operaciones, es decir que la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, especificando 
todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate, en el caso 
que nos ocupa, la obligación de haber registrado las erogaciones realizadas por lo 
que hace a la realización de un evento de cierre de campaña efectuado el treinta y 
uno de mayo de dos mil diecisiete, el cual beneficio al C. Raúl Hernández 
Gallardo, entonces candidato a Presidente Municipal de Tiahuatlán, en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulado por los partidos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática, integrantes de la Coalición “Veracruz, el Cambio 
Sigue”, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo, forma y de manera 
veraz, los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/100/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve.  
 
En el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, la autoridad electoral recibió el escrito de queja 
interpuesto el C. Luis Alberto Saucedo Caudana, en su carácter de representante 
propietario del Partido MORENA ante el Consejo Municipal 174 del OPLE 
Veracruz, en el municipio de con cabecera en Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en donde señala la posible responsabilidad del C. Raúl Hernández 
Gallardo, entonces candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por considerar el probable no reporte de diversas 
erogaciones y en consecuencia el supuesto rebase de topes de gastos de 
campaña. 
 
En el escrito de queja, el C. Luis Alberto Saucedo Caudana, afirma que el 
entonces candidato Raúl Hernández Gallardo contravino la normativa electoral, ya 
que a lo largo de toda su campaña ha violentado la ley en cuanto a la cantidad de 
gastos ejercidos, así como en cuanto al tipo de gastos que ha efectuado, de entre 
los cuales señala los erogados en contratación de brigadistas, perifoneo, 
microperforados, vinil para camioneta, y un evento de cierre de campaña. 
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Aunado a lo anterior, cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones el 
quejoso presentó, entre otras cosas, los siguientes elementos de prueba un disco 
compacto que contiene 60 fotografías y 6 videos del cierre de campaña del 
entonces candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, donde se aprecia la utilización de diverso material 
denominado artículos publicitarios a favor del entonces candidato, consistentes en 
microperforados, vinil para camioneta y evento de cierre de campaña. 
 
Lo anterior resulta fundamental para determinar el alcance que pueden tener las 
pruebas técnicas ofrecidas por el quejoso, para acreditar y probar la pretensión 
formulada. En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de 
las pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que 
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tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 
antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
 
Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación toda vez que en razón de su naturaleza, por sí mismas las 
pruebas técnicas no acreditan los hechos o circunstancias que reproduce la 
misma. 
 
Ahora bien, esta autoridad administrativa considera que la pretensión del quejoso 
es, fundamentalmente, como se señaló líneas atrás, tratar de comprobar el rebase 
del tope de gasto de campaña a través de la contabilización de los gastos que 
aparecen representados en las pruebas técnicas que ofrece. Sin embargo, no 
pasa desapercibido para esta autoridad electoral que el quejoso intenta probar a 
través de las probanzas que presenta, dos cuestiones que se encuentran 
estrechamente vinculadas pero que no se tratan del mismo hecho. Es decir, por 
una parte intenta demostrar el rebase del tope de gastos de campaña y, por otra, 
la acreditación y comprobación de los gastos realizados que se muestran a través 
de las imágenes fotográficas respectivas.  
 
En esta tesitura, la argumentación del quejoso descansa sobre el hecho de que 
las pruebas ofrecidas (fotografías), en su conjunto, acreditan el rebase del tope de 
gastos de campaña. En otras palabras, el quejoso pretende que la comprobación 
de los gastos representados en las pruebas técnicas, considerados en su 
totalidad, configuran un rebase de tope de gastos de campaña. 
 
Esto resulta de capital importancia en la resolución de la presente queja, en virtud 
de que, como hemos visto, la naturaleza de los medios de prueba que aporta, por 
sí solos, generan un nivel de convicción muy débil en el órgano que las somete a 
valoración. Aunado a lo anterior, otro elemento para determinar la fuerza 
probatoria de los elementos aportados reside en la idoneidad de la prueba. Al 
respecto, cabe señalar que la idoneidad consiste en que la prueba sea el medio 
apropiado y adecuado para probar el hecho que pretende demostrar. De ahí la 
trascendencia sobre la pretensión del quejoso de presentar las pruebas técnicas 
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que obran en el expediente como medio idóneo para probar dos cuestiones 
distintas: el rebase del tope de gastos de campaña y la comprobación del gasto 
realizado. 
 

En este contexto, esta autoridad determina que las pruebas presentadas por el 
quejoso no resultan idóneas y suficientes para comprobar el rebase de tope de 
gastos de campaña. 
 

De tal suerte, las pruebas que obran en el expediente de mérito constituyen 
indicios, en todo caso, de los gastos realizados mismos que debieron ser 
registrados en los respectivos informes de campaña. Así las cosas, no obstante la 
naturaleza imperfecta de las pruebas técnicas ofrecidas y el escaso valor 
probatorio que configuran por sí solas, en atención al principio de exhaustividad y 
de certeza, esta autoridad electoral ha determinado valorar todas y cada una de 
las pruebas aportadas por el quejoso, las cuales generan un valor indiciario 
respecto de los gastos que se denuncian. 
 

En consonancia con lo anterior, para la correcta valoración de las pruebas 
técnicas, esta autoridad valorará las pruebas ofrecidas por el quejoso junto con los 
demás elementos probatorios que obran en el expediente, mismos que fueron 
producto de la investigación a cargo de esta autoridad administrativa en aras de 
generar un mayor nivel de convicción respecto de los hechos que las mismas 
representan. 
 
Aunado a lo anterior el quejoso incurrió en diversas imprecisiones en su escrito de 
queja, las cuales son:  

 

 Repetición de fotografías, contabilizados como si se trataran de eventos 
diferentes. 

 

 Denuncia de contratación de brigadistas durante la campaña, sin 

embargo de las fotografías aportadas no se observa lo denunciado por 

el quejoso.  

 
Una vez precisado lo anterior, y antes de entrar al estudio de los conceptos 
denunciados en el escrito de queja, resulta de vital importancia señalar de manera 
específica los mismos y dividirlos para su posterior estudio en apartados como se 
muestra a continuación: 
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 Apartado A. Gasto por concepto de brigadistas, microperforado, vinil 
para camioneta, playeras, gorras, banderas, pulseras registrado en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 

 Apartado B. Evento denominado “Cierre de Campaña”  
 

Apartado A. Gasto por concepto de brigadistas, microperforado, vinil para 
camioneta, playeras, gorras, banderas, pulseras registrado en el Sistema 
Integral de Fiscalización.  
 

Conforme a lo anterior, se tiene que el quejoso hace referencia a los siguientes 
conceptos de gastos: contratación de brigadistas, así como microperforados, 
vinil para camioneta y propaganda que se observa del evento de cierre de 
campaña (playeras, gorras, banderas, pulseras). 

 
Ahora bien, para mayor claridad se anexan imágenes presentadas por el quejoso 
derivadas de los conceptos de gasto denunciados.  
 

Imagen Concepto 

 

 

Contratación de Brigadistas 
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Imagen Concepto 

 

 

Vinil para Camioneta y 
Microperforados 

 

Perifoneo 

 

 
Evento de Cierre de Campaña 

mediante el cual fueron sacrificadas 35 
reses para preparar barbacoa, 

refrescos, agua de sabor y propaganda 
electoral. 
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Imagen Concepto 

 

 
 
Establecido lo anterior, esta autoridad electoral procedió a instaurar las líneas de 
investigación pertinentes, en los términos de las facultades constitucionales y 
legales conferidas, ello con el propósito de allegarse de los elementos de 
convicción idóneos para sustanciar y resolver el procedimiento de queja en 
cuestión. 
 
En este contexto, se tiene que en el presente asunto se debe determinar el debido 
reporte de los egresos efectuados por concepto de contratación de brigadistas, 
microperforados, vinil para camioneta y evento de cierre de campaña del entonces 
candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. Finalmente, de no estar reportado, el beneficio económico que implicó a 
la campaña electoral del entonces candidato referido deberá cuantificarse al tope 
de gasto respectivo y verificar si se actualiza un rebase al mismo. 
 
Con la finalidad de verificar si se acreditan los extremos de los supuestos que 
conforman el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21 del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, deberán analizarse, 
adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba que obran dentro 
del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, las reglas de la 
lógica y los principios rectores de la función electoral federal. 
 
Así las cosas, con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió en un primer momento a los 
Representantes Propietarios de los instituto políticos Partido Acción Nacional y 
Partido de la Revolución Democrática, con el objeto de verificar si contaba con la 
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documentación y todo lo relativo a la propaganda utilizada en el periodo de 
campaña por el C. Raúl Hernández Gallardo, correspondiente al Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017 en Tihuatlán, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En este contexto, la Unidad Técnica de Fiscalización mediante oficios 
INE/UTF/DRN/10390/2017, INE/UTF/DRN/10391/2017 e INE/JD05/VE/0862/2017, 
requirió información a los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, así como al entonces candidato Raúl Hernández Gallardo, a efecto 
que informaran si los gastos señalados en el cuadro inmediato anterior fueron 
registrados dentro del Sistema Integral de Fiscalización, y en su caso manifestara 
lo que considere pertinente, ofreciera las pruebas que respalden sus afirmaciones 
y presentara sus alegatos.  
 

Consecuentemente, los Representantes Propietarios de los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, atendieron la solicitud de información señalada con 
anterioridad en los cuales sustancialmente manifestaron que el entonces 
candidato, no realizó la contratación de Brigadistas, asimismo informa que todos 
los ingresos y egresos utilizados en su campaña, dentro de los que se encuentran 
los gastos materia de la queja en el asunto que nos ocupa, se encuentran 
debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, el cual se 
efectuó mediante las Pólizas que a continuación se describen: 
 

 Periodo de operación 1. Póliza: Normal; aportación de simpatizante María 
Edith Ruiz Roque de la Casa de Campaña del Municipio de Tihuatlan, 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Como soporte documental de la póliza contrato de 
comodato celebrado con María Edith Ruiz Roque evidencias fotográficas. 
 

 Periodo de operación 2. Póliza Normal; Aportación de simpatizante Alicia 
Sosa Rosales de la segunda casa de campaña del Municipio de Tihuatlán, 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Como soporte documental de la póliza contrato de 
comodato celebrado con Alicia Sosa Rosales, evidencias fotográficas y 
cotizaciones. 
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 Periodo de operación 3. Póliza Normal, propaganda en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de playeras, pulseras, 
banderas, microperforados, calcomanías o etiquetas, volantes, otros 
gastos. 

 
 Periodo de operación 4. Póliza Normal, aportación de simpatizantes, 

consistente en playeras, correspondiente a la contabilidad del C. Raúl 
Hernández Gallardo Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, 
postulado por la Coalición “El Cambio Sigue”. Se adjunta factura A353 del 
proveedor Roma ASC S.A. de C.V., que ampara la adquisición de playeras 
blancas y banderas. 

 

 Periodo de operación 5. Póliza Normal. Aportación en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se adjunta factura A353. 

 

 Periodo de operación 6. Póliza Normal. Aportación en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Adjuntó factura A354, del proveedor Roma ASC SA de 
CV que ampara la adquisición de medallones, pulseras, volantes y 
bandera. 

 

 Periodo de operación 7. Póliza Normal. Aportación en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de pulseras, se adjuntó 
factura A354, que ampara la adquisición de medallones, pulseras, 
volantes y bandera. 

 

 Periodo de operación 8. Póliza Normal. Propaganda en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de pulseras, se adjuntó 
factura A354, que ampara la adquisición de medallones, pulseras, 
volantes y bandera. 
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 Periodo de operación 9. Póliza Normal. Propaganda en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se adjuntó factura A354, que ampara la adquisición de 
medallones, pulseras, volantes y bandera. 

 

 Periodo de operación 10. Póliza Normal. Propaganda en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de microperforados, como 
soporte documental se adjuntó factura A588 del proveedor VICON ADCOM 
S.A. de C.V., que ampara la adquisición de medallones, pulseras, 
calcomanías. 
 

 Periodo de operación 11. Póliza Normal. Propaganda en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de Pulseras, como soporte 
documental se adjuntó factura A588 del proveedor VICON ADCOM S.A. de 
C.V., que ampara la adquisición de medallones, pulseras, calcomanías. 

 

 Periodo de operación 12. Póliza Normal. Propaganda en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de Calcomanías y 
Pulseras, se adjuntó factura A588 del proveedor VICON ADCOM S.A. de 
C.V., que ampara la adquisición de medallones, pulseras, calcomanías. 
 

 Periodo de operación 13. Póliza Normal. Propaganda en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se adjuntó factura A589 del proveedor VICON ADCOM 
S.A. de C.V., que ampara la adquisición de medallones, playeras blancas, 
calcomanías y banderas. 
 

 Periodo de operación 14. Póliza Normal. Aportación de militante 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
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“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de Calcomanias o 
etiquetas, se adjuntó factura A589 del proveedor VICON ADCOM S.A. de 
C.V., que ampara la adquisición de medallones, playeras blancas, 
calcomanías y banderas. 
 

 Periodo de operación 15. Póliza Normal. Propaganda en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de calcomanías o 
etiquetas, se adjuntó factura A589 del proveedor VICON ADCOM S.A. de 
C.V., que ampara la adquisición de medallones, playeras blancas, 
calcomanías y banderas. 
 

 Periodo de operación 16. Póliza Normal. Aportación en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de Banderas, se adjuntó 
factura A589 del proveedor VICON ADCOM S.A. de C.V., que ampara la 
adquisición de medallones, playeras blancas, calcomanías y banderas. 
 

 Periodo de operación 17. Póliza Normal. Aportación en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de vinilonas, se adjuntó 
transferencia electrónica y factura XML. 
 

 Periodo de operación 18. Póliza Normal. Propaganda en especie 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de otros medios 
impresos, se adjuntó factura 1267 del proveedor Ediciones y Recursos 
Tecnológicos S.A. de C.V., que ampara la adquisición de Manual de 
Representante casilla. 
 

 Periodo de operación 19. Póliza Normal. Aportación en especie de 
Propaganda correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández 
Gallardo Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la 
Coalición “El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de sombreros 
de palma natural tejida a mano, como soporte documental se adjuntó 
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factura A588 del proveedor CONEARQ IDC S.A. de C.V., que ampara la 
adquisición de sombrero de palma tejido a mano. 
 

 Periodo de operación 20. Póliza Normal. Aportación en especie de 
Propaganda correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández 
Gallardo Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la 
Coalición “El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de gorras, como 
soporte documental se adjuntó factura 776 del proveedor Gabriel Mauricio 
Leyva castillo, que ampara la adquisición de gorras de gabardinas tafetán 
fusionado en color amarillo con ajustador de contactel, playeras color 
amarillo con dos logotipos impresos frente y espalda, mandiles de 
tafetán y gabardina, con logotipo.  
 

 Periodo de operación 21. Póliza Normal. Aportación en especie de 
Propaganda correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández 
Gallardo Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la 
Coalición “El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de mandiles, 
como soporte documental se adjuntó factura 776 del proveedor Gabriel 
Mauricio Leyva castillo, que ampara la adquisición de gorras de 
gabardinas tafetán fusionado en color amarillo con ajustador de 
contactel, playeras color amarillo con dos logotipos impresos frente y 
espalda, mandiles de tafetán y gabardina, con logotipo.  
 

 Periodo de operación 22. Póliza Normal. Aportación en especie de 
Propaganda correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández 
Gallardo Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la 
Coalición “El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de gorras, como 
soporte documental se adjuntó factura 776 del proveedor Gabriel Mauricio 
Leyva castillo, que ampara la adquisición de gorras de gabardinas tafetán 
fusionado en color amarillo con ajustador de contactel, playeras color 
amarillo con dos logotipos impresos frente y espalda, mandiles de 
tafetán y gabardina, con logotipo.  
 

 Periodo de operación 1. Póliza Corrección. Aportación de simpatizante 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de perifoneo, 
microperforados, arrendamiento de bienes muebles, calcomanías y 
etiquetas, como soporte documental se adjuntó contrato de comodato 
celebrado con Fernell García Gayosso en el que se estableció como objeto 
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el contrato de 3 bocinas para perifoneo y tres bocinas amplificadas 
publicitaria, una lona y un microperforado, dos mesas rectangulares, 
doce sillas de plástico apilables, una impresora láser blanco y negro, 
una computadora, una silla metálica, dos bocinas amplificadas, 
contrato de donación de calcomanías, trípticos y banderas.  
 

 Periodo de operación 2. Póliza Corrección. Aportación de simpatizante 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de casa de precampaña y 
campaña, como soporte documental adjuntó el contrato de comodato 
celebrado con Blandina Ortíz y cotizaciones respectivas.  
 

 Periodo de operación 3. Póliza Corrección. Aportación de simpatizante 
correspondiente a la contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición 
“El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos de perifoneo, como 
soporte documental se adjuntó contrato de donación celebrado con Lorenzo 
Salazar Mora, referente al perifoneo en camioneta y cotizaciones 
respectivas.  

 

 Periodo de operación 1. Póliza Normal; Egresos, correspondiente a la 
contabilidad del C. Raúl Hernández Gallardo Candidato a Presidente 
Municipal de Tihuatlán, postulado por la Coalición “El Cambio Sigue”. Se 
reportaron los conceptos de rotulación de vehículos, microperforados, 
calcomanías o etiquetas, trípticos pulseras, banderas, camisas, 
playeras, gorras, mantas, microperforados, trípticos, pulseras, 
banderas, playeras, gorras, mantas, como soporte documental se adjuntó 
la factura A390, del proveedor ROMA ASC S.A. DE C.V., que ampara la 
adquisición de Vinil para camionetas, factura A391, del citado proveedor, 
que ampara la adquisición de microperforados, calcomanías, trípticos, 
factura A392, del mismo proveedor, que ampara pulseras, banderas 
gigantes, camisas, playeras amarillas con logotipo, gorras amarillas 
con logotipo, playeras tipo polo color amarillo y blanco, facturas A393, 
del mismo proveedor, que ampara la adquisición de Lonas Impresas, 
factura A394, del mismo proveedor que ampara la adquisición de 
microperforados, trípticos, pulseras, banderas gigantes, playeras 
amarillas, gorras amarillas, playeras tipo polo blanca y amarilla, 
permisos para colocar lonas, y testigos de los objetos comprados.  
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 Periodo de operación 2. Póliza Normal; Egresos, Propaganda a favor del 
Municipio de Tihuatlán, correspondiente a la contabilidad del C. Raúl 
Hernández Gallardo Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, 
postulado por la Coalición “El Cambio Sigue”. Se reportaron los conceptos 
de microperforados y otros gastos. Como soporte documental aporta la 
factura A406 del proveedor ROMA ASC S.A. de C.V., que ampara la 
adquisición de medallones y ediciones de diseño. 

 
Es de mencionar que la Unidad Técnica de Fiscalización, realizó una búsqueda en 
el Sistema Integral de Fiscalización, apartado “Pólizas”, del entonces candidato el 
C. Raúl Hernández Gallardo, informe de campaña, por lo que se constató que 
reporto las operaciones antes mencionada.  
 
De la información y documentación presentada por los institutos políticos, así 
como del candidato incoado y la encontrada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, es posible desprender lo siguiente: 
 

 No se constató la contratación de brigadistas, para la campaña del 
candidato Raúl Hernández Gallardo, toda vez que de las pruebas técnicas 
aportadas no se desprende tal hecho, lo anterior en virtud que solo se 
observan personas caminando junto al entonces candidato y no existen 
elementos adicionales que permitan establecer la actualización de una 
irregularidad. Asimismo, y como se estableció con anterioridad de las 
fotografías presentadas por el quejoso se detecta un conjunto de personas 
en un recorrido transitando con el candidato mismas que portan playeras 
del Partido de la Revolución Democrática, las cuales efectivamente se 
encuentran debidamente registradas en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  

 

 Los microperforados denunciados así como los viniles para camioneta 
fueron registradas ante la Dirección Auditoría a través del Sistema Integral 
de Fiscalización en los informes de campaña de Periodo de operación 1. 
Póliza Normal; Egresos, se reportaron los conceptos de Rotulación de 
Vehículos, Microperforados, calcomanías o etiquetas, trípticos pulseras, 
banderas, camisas, playeras, gorras, mantas, microperforados, trípticos, 
pulseras, banderas, playeras, gorras, mantas, y como soporte documental 
adjuntó las facturas A390, A391 y A394 del proveedor ROMA ASC S.A. DE 
C.V., por las cantidades de $3,480.00, $8,955.00 y $14,447.80 
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 El servicio de perifoneo fue registrado ante la Dirección Auditoría a través 
del Sistema Integral de Fiscalización en los informes de campaña en el 
Periodo de operación 1. Póliza Corrección. Aportación de simpatizante se 
reportaron los conceptos de perifoneo, microperforados, calcomanías y 
etiquetas, como soporte documental se adjuntó contrato de comodato 
celebrado con Fernell García Gayosso. Así también en Periodo de 
operación 3., en la póliza de Corrección. Bajo el rubro de “Aportación de 
simpatizante” se reportaron los conceptos de perifoneo y como soporte 
documental se adjuntó contrato de donación celebrado con Lorenzo Salazar 
Mora, referente al perifoneo en camioneta y cotizaciones respectivas, por la 
cantidad de $6,000.00. 
 

 Por cuanto hace a los gastos derivados del evento mediante el cual fueron 
sacrificadas treinta y cinco reses para preparar barbacoa, refrescos, agua 
de sabor y propaganda electoral, de las pruebas aportadas, no se verifica 
tal situación, lo anterior es así toda vez que de las fotografías únicamente 
tienen el carácter de indiciarias, y al no aportar mayores elementos, no es 
posible vincularlas con otros medios de pruebas que fueran idóneos, para 
acreditar el hecho denunciado. Cabe precisar que de las fotografías, no se 
observa el reparto de alimentos (barbacoa), o bebidas (aguas de sabores y 
refrescos), así mismo en lo que respecta al espacio en el que 
presuntamente tuvo verificativo el evento, no se desprende tal 
circunstancia, únicamente se observa una barda, y gente formada, por 
tanto, no fue posible adminicular las pruebas aportadas con algún otro 
elemento que permitiera a esta autoridad electoral, continuar con la 
investigación del hecho denunciado. 

 
De lo anterior, esta autoridad electoral considera que los instituto políticos Partido 
Acción Nacional, y Partido de la Revolución Democrática y su entonces candidato, 
el C. Raúl Hernández Gallardo, registraron los egresos respecto de 
microperforados, vinil para camioneta, banderas gigantes y perifoneo, así como la 
propaganda observada en el evento consistente en el cierre de campaña 
(playeras, gorras, banderas, pulseras) utilizadas para su campaña, toda vez que 
de la información de que se allegó la Unidad Técnica de Fiscalización 
correspondiente al informe de campaña del candidato de referencia, se observó 
que dicha propaganda fue detectada dentro del informe presentado, por lo que al 
formar parte integral de la revisión el concepto en cita, de actualizarse alguna 
infracción relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 
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Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y 
Resolución correspondiente. 
 
En razón de los argumentos vertidos en el Apartado A, este Consejo General 
encontró que no existen elementos que configuren una conducta infractora de lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Apartado B. Evento denominado “Cierre de Campaña”  
 
Dentro de los conceptos de gasto denunciados se desprende el evento 
denominado Cierre de Campaña, para mayor claridad se presentan algunas de las 
imágenes que presentó el quejoso.  
 

 

 

 

Evento de Cierre de campaña 
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Por lo que respecta al evento de cierre de campaña celebrado el treinta y uno 
de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización, el veinte de 
junio de dos mil diecisiete dirigió oficio al C. Raúl Hernández Gallardo, a fin de 
solicitarle información respecto a los hechos denunciados, en el cual se le solicitó 
detallara mediante qué número de póliza fue reportado en el Sistema Integral de 
Fiscalización cada concepto. 
 
Con escrito de fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, dio contestación al 
requerimiento formulado, manifestando entre otras cosas lo siguiente: 
 

“(…) 
 
3) En lo relativo al evento de cierre de campaña: 
 
(…) 
 
Se afirma que en la campaña del suscrito C. Raúl Hernández Gallardo 
Candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán por parte de la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, conformada por los Partidos Políticos, Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, SE REALIZO EL RESPECTIVO 
CIERRE DE CAMPAÑA COMO ENTONCES CANDIDATO, PERO NO 
COMO LO REFIERE EL C. LUIS ALBERTO SAUCEDO CAUDANA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
MORENA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL 174 DEL OPLE EN 
VERACRUZ, CON CABECERA EN TIHUATLAN, VERACRUZ. 
 
El evento de Cierre de Campaña, se efectuó el día 31 de mayo del año 
2017, realizándose en la Unidad Deportiva del Municipio de Tihuatlán, 
Veracruz, PERO NEGANDO ROTUNDAMENTE QUE SE HAYAN 
CONTRATADO SERVICIOS PARA DICHO EVENTO, POR LO QUE NO 
EXISTE DOCUMENTACIÓN QUE REMITIR REFERENTE A ESTE RUBRO. 
Porque los gastos de campaña quedaron acreditados y reportados ante 
el sistema Integral de Fiscalización (SIF) mediante el informe de 
campaña respectivo. 

 
De lo anterior se desprende que el entonces candidato a Presidente Municipal de 
Tihuatlán, el C. Raúl Hernández Gallardo, confirma la realización de un evento de 
cierre de campaña, efectuado el treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, en la 
Unidad Deportiva “Francisco de Jesús Ortiz Yorio”, del Municipio de Tihuatlán, en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En este contexto y continuando con la línea de investigación, el seis de julio de 
dos mil diecisiete, mediante oficio número INE/JD05/VE/0921/2017 se emplazó al  
C. Raúl Hernández Gallardo, con el fin de que manifestara lo que a su derecho 
conviniere respecto de las erogaciones no reportadas por concepto de grupo 
musical, luces, sonido y templete. 
 
Así, el diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización recibió 
escrito sin número del C. Raúl Hernández Gallardo al emplazamiento mencionado, 
señalando en esencia lo siguiente que se transcribe:  
 

“(…) 
 
Cabe señalar que en el escrito de fecha 06 de Julio del año 2017 que se 
me acaba de notificar en la hoja 4 de 6 habla de lo siguiente: De la 
consulta realizada al Sistema Integral de Fiscalización se conoció que no 
fueron reportadas las erogaciones realizadas por concepto de eventos 
mucho menos el evento de cierre de campaña, llevado a cabo el treinta y 
uno de mayo de dos mil diecisiete, ni la contratación de Grupo Musical, 
equipo de Luces y Sonido, Templete y demás elementos relacionados 
con el citado evento. 

 
  Por lo que refiero a este hecho, en el oficio numero INE/JD05/VE/0862/2017 NO 

SE ME REQUIRIO DICHA INFORMACION, RESPECTO HA 
CONTRATACIÓN DE GRUPO MUSICAL, EQUIPO DE LUCES Y SONIDO, 
TEMPLETE POR LO QUE NO SE ANEXO DOCUMENTACION REFERENTE 
A ESTE RUBRO. 

 
  EN ESTE ACTO SE AGREGA PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA 

CONSISTENTE EN UN CONTRATO DE DONACIÓN CELEBRADO POR 
UNA PARTE CON EL SUSCRITO C. RAUL HERNANDEZ GALLARDO 
(FUNGIENDO COMO "EL DONATARIO"), REPRESENTADO EN EL 
CONTRATO POR EL C. P. GUSTAVO GUZMAN MENDEZ EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE FINANCIERO Y POR LA OTRA PARTE 
EL C. LORENZO SALAZAR MORA (DONANTE), CONTRATO DE 
DONACION EN ESPECIE CONTEMPLANDO EL ESCENARIO, MUSICA 
(TECLADISTA CON EQUIPO DE AUDIO PERO NO UN GRUPO MUSICAL 
COMO PRETENDE ACREDITARLO LA PARTE QUEJOSA) Y SILLAS 
PARA CUBRIR EL EVENTO DEL CIERRE DE CAMPAÑA, REALIZADO EL 
DIA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. MISMO 
QUE SE AGREGA EN ORIGINAL. PRUEBA DOCUMENTAL QUE 
DESVIRTUA CUALQUIER INDICIO QUE PERMITA PRESUMIR LA 
REALIZACIÓN DE LA CONDUCTA DENUNCIADA. CON ESTA PRUEBA 
SE ACREDITA FEHACIENTEMENTE LO RELATIVO AL EVENTO DEL 
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CIERRE DE CAMPAÑA LLEVADO A CABO EL TREINTA Y UNO DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISIETE, CON LA PARTICIPACION DE UN TECLADISTA, 
ASI COMO EQUIPO DE SONIDO, TEMPLETE, SILLAS, ENTRE OTROS. 
Prueba con la que se afirma que no se ha incurrido en ningún violación a 
las leyes electorales, dando cumplimiento a todos y cada uno de los 
requisitos que estipula el Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización. Además de que dicho CONTRATO DE 
DONACION cumple con todos y cada uno de los requisitos del Sistema 
Integral de Fiscalización”. (Sic).  

 
En consecuencia, de la respuesta que da el otrora candidato al emplazamiento de 
mérito es posible advertir que afirma nuevamente la realización del evento de 
cierre de campaña y pese a que en su respuesta adjunta un “CONTRATO DE 
DONACION EN ESPECIE CONTEMPLANDO EL ESCENARIO, MUSICA 
(TECLADISTA CON EQUIPO DE AUDIO PERO NO UN GRUPO MUSICAL 
COMO PRETENDE ACREDITARLO LA PARTE QUEJOSA) PARA CUBRIR EL 
EVENTO DEL CIERRE DE CAMPAÑA, REALIZADO EL DIA TREINTA Y UNO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE”, el mismo, omitió reportar y 
presentar la documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización las 
erogaciones que se desprenden del evento denominado “Cierre de Campaña”, 
consistente en luces y sonido, grupo musical y templete, por lo tanto, no subsana 
su omisión.  
 
De igual forma, la Unidad Técnica de Fiscalización mediante oficios 
INE/UTF/DRN/10701/2017 y INE/UTF/DRN/10702/2017 emplazó a los partidos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, a efecto que informara si los 
gastos señalados por derivados del evento de cierre de campaña, en la Unidad 
Deportiva “Francisco de Jesús Ortiz Yorio”, fueron registrados dentro del Sistema 
Integral de Fiscalización, y en su caso manifestara lo que considere pertinente, 
ofreciera las pruebas que respalden sus afirmaciones y presentara sus alegatos.  
 
El veintitrés y veintiséis de junio de dos mil diecisiete los Representantes 
Propietarios de los Partidos de la Revolución Democrática y Acción Nacional 
respectivamente atendieron de igual manera el emplazamiento realizado por esta 
autoridad administrativa señalando lo que a continuación se transcribe:  
 
(…)  

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS  
 

Esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, al 
estudiar el fondo del presente asunto, en todo momento debe tener en cuenta 
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lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II, de la Ley 
General de Partidos Políticos, precepto legal del que se desprende que los 
candidatos a cargos de elección popular, ya sea federal o local, son 
responsables solidarios en el cumplimiento de los informes de precampaña 
y campaña.  
 
Por ello, en el caso de que la autoridad fiscalizadora detecte alguna conducta 
ya sea de acción o de omisión que lesione los bienes jurídicos tutelados por la 
norma electoral en materia de fiscalización por parte de algún candidato a 
cargo de elección popular o de algún partido político o coalición, la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos de la 
individualización de la sanción que corresponda conforme a la conducta 
antijurídica detectada, deberá analizar de manera separada la infracción en 
los candidatos y/o partidos políticos; en la inteligencia de que el artículo 456, 
den numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece el catálogo de sanciones que se le pueden o deben 
imponer a los candidatos, empero de manera específica en la fracción III del 
precepto legal antes invocado, se determina que cuando las infracciones 
cometidas por candidatos a cargos de elección popular, cuando sean 
imputables exclusivamente a los candidatos, no procederá sanción alguna 
en contra del partido político.  
 
En este sentido, los artículos 445, numeral 1, inciso b), c) y d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 224, numeral 1, inciso 
b) c) y d) del Reglamento de Fiscalización, determinan que constituyen 
infracciones de los candidatos a cargos de elección popular, en el caso de los 
candidatos, no rechacen, o soliciten o reciban recursos, en dinero o en 
especie, de personas no autorizadas por la Ley; omitan en los informes 
respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a 
su campaña, no presentar el informe de gastos de campaña establecidos 
en esta Ley, entre otras.  
 
(…)  
 
Ahora bien, no pasa por desapercibido que, si bien es cierto que, es obligación 
de los partidos políticos y/o coaliciones electorales el presentar los informes de 
ingresos y egresos de todos y cada uno de sus candidatos ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema 
Integral de Fiscalización “SIF”; también lo que, dicho informe es presentado 
conforme a todos y cada uno de los documentos jurídico contables que 
el candidato o su representante financiero hacen llegar al órgano de 
finanzas del partido político y/o coalición.  
 
(…)  
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Conforme a lo anterior, en la especie, la coalición electoral “Veracruz el 
Cambio Sigue” integrada por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática presentó el respectivo informe de ingresos y 
gastos de la campaña del C. Raúl Hernández Gallardo otrora candidato a 
Presidente Municipal de Tihuatlán, estado de Veracruz, con todos y cada uno 
de los documentos jurídicos contables que dicho candidato hizo llegar a la 
Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el estado de Veracruz, instrumentos 
comprobatorios que se encuentran cargados en el Sistema Integral de 
Fiscalización “SIF” y que con anterioridad se remitieron a esa autoridad 
fiscalizadora. 
 
En este sentido, pese a la obligación legal que tenía el candidato de presentar 
los documentos jurídicos y contables derivados del evento materia de 
investigación en el asunto que nos ocupa, en buena lógica jurídica es dable 
arribar a la conclusión de que es quien incumple con la norma electoral en 
materia de fiscalización, pues los partidos políticos que en coalición postularon 
al referido cargo de elección popular, no contaron con los insumos necesarios 
e indispensables para realizar la captura y reporte respectivo en el sistema 
integral de fiscalización “SIF”, pues, se reitera no fueron entregados por el 
candidato, quien en todo momento tenía la obligación el deber legal.  
 
(…)  
 

En este sentido es posible advertir que los institutos políticos incoados establecen 
que efectivamente omitieron reportar en el Sistema Integral de Fiscalización las 
erogaciones que se desprenden del evento denominado “Cierre de Campaña”, 
consistente en luces y sonido, grupo musical, y templete, sin embargo aducen que 
el único responsable de la conducta infractora es el C. Raúl Hernández Gallardo 
otrora candidato a presidente municipal de la Coalición denunciado, esto lo 
sostienen señalando que el sujeto señalado en ningún momentos presentó la 
documentación soporte de los gastos detectados a los Partido Acción Nacional o 
de la Revolución Democrática y que por lo tanto no se les debe sancionar a los 
mismos. 
 
No obstante lo anterior, es pertinente señalar que esta autoridad electoral le 
requirió en un primer momento a los institutos políticos sobre el evento de cierre 
de campaña, sin embargo, estos decidieron no pronunciarse respecto al mismo, 
ahora bien al requerirle información al candidato este señala que efectivamente se 
realizó. 
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Por otra parte es importante hacer mención que de la respuesta al emplazamiento 
los sujetos obligados solamente refieren que el responsable de no reportar dichas 
erogaciones es el otrora candidato, sin embargo, no presentan a esta autoridad 
alguna acción realizada por ellos para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado el sistema jurídico mexicano, los partidos políticos pueden ser 
directamente responsables por actos de sus representantes, dirigentes o de 
personas que inequívocamente concreticen su voluntad como entidad jurídica de 
acuerdo con sus facultades. Esto es, un partido puede ser directamente 
responsable cuando, a través de las personas autorizadas para expresar su 
voluntad, participen mediante una acción u omisión en la preparación, ejecución o 
ayuda para la comisión de algún acto ilícito. 
 
Por otra parte, los partidos pueden ser indirectamente responsables por actos que 
realizan sus candidatos simpatizantes o personas vinculadas al partido, a través 
de la institución jurídica conocida como culpa in vigilando, cuando incumplan con 
su deber de garante, por falta razonable de supervisión o acción para prevenir, 
impedir, interrumpir o rechazar los actos ilícitos que realizan dichas personas 
 
Asimismo la norma establece que no sólo los partidos políticos son sujetos 
obligados en materia de fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización 
también lo es el candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo 
siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos. 
 

• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los gastos efectuados por todos y cada uno de los candidatos 
que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  
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Por cuanto hace a los candidatos, para reprochar el incumplimiento del deber de 
garante de los partidos, debe acreditarse la existencia razonable de un control 
efectivo sobre las actividades de aquellos, si éste no es exigible, en atención a las 
circunstancias, sólo podrá exigirse una acción de deslinde en los términos ya 
apuntados. En el entendido de que el grado de control varía dependiendo de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se realizaron los hechos. 

 
En este tenor, si la obligación original de reportar los gastos está a cargo de los 
partidos políticos deberá estar justificada y en condiciones en las que se 
acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente 
ésta obligado, situación que no acontece en el presente procedimiento.  
 

Asimismo, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora, 
la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, 
por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su obligación 
en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas señaladas o de 
presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para desvirtuar lo 
observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho supuesto se 
aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que son imputables 
de la responsabilidad de la conducta infractora de mérito, los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de la otrora Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue” pues no presentaron acciones contundentes para 
deslindarse de la conducta de las cual son originalmente responsables. 
 
En este contexto, dada la respuesta del Partido Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática y los resultados obtenidos en consulta al Sistema Integral 
de Fiscalización, así como la evidencia presentada por el quejoso en su escrito 
inicial, por lo que hace al concepto de Luces y Sonido, Templete y Grupo 
Musical utilizados en el evento de cierre de campaña, celebrado el treinta y 
uno de mayo de dos mil diecisiete, debe señalarse que existió omisión por parte 
de los partidos incoados y de su candidato respecto de su obligación de reportar y 
registrar contablemente los referidos egresos, debiendo soportar con la totalidad 
de la documentación original este tipo de operaciones. 
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Determinación del monto involucrado. 
 
Derivado de lo anterior la conducta observada debe ser sancionada toda vez que 
no fueron registrados los conceptos en este apartado analizados y que consisten 
precisamente en los siguientes conceptos: 
 

 Luces y equipo de Sonido 

 Grupo Musical  

 Templete  
 
Derivado de lo anterior, la Dirección de Resoluciones y Normatividad solicitó a la 
Dirección de Auditoría de los Recursos de los Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros la matriz de precios más altos de los conceptos no detectados, 
obteniendo como costo de los mismos lo que a continuación se transcribe. 
 

Proveedor 
Factura  

Concepto 
Costo unitario por 

unidad 

Tornado Consulting Group S.A 
de C.V 

160 Luces y Sonido $11,600.00 

Tornado Consulting Group S.A 
de C.V 

137 Templete $8,120.00 

Pronuver S.A. de C.V. 12 Grupo Musical $10,000.00 

Total $29,720.00 

 
A continuación y para mayor precisión se desarrollara el monto total de los gastos 
no registrados de acuerdo con el monto involucrado precisado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticos y Otros.  

Concepto Cantidad Costo Total 

Luces y Sonido 1 $11,600.00 

$29,720.00 Templete 1 $8,120.00 

Grupo Musical 1 $10,000.00 

 
En consecuencia, en el presente caso al no haber realizado el correspondiente 
reporte por los gastos erogados por los conceptos de Luces y Sonido, Templete 
y Grupo Musical, por un monto total de $29,720.00 (Veintinueve mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) en el Informe de campaña de ingresos y 
egresos correspondientes al candidato el C. Raúl Hernández Gallardo, así como 
los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, incumplieron con la 
normatividad electoral respecto del no reporte de egresos, incumpliendo con lo 
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establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización; por lo tanto, se 
declara fundado, el presente apartado este procedimiento sancionador. 
 
3. Determinación de la Sanción. 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conductas ilícita, de 
conformidad en los artículo los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos 
que ya han sido analizados en la parte conducente de esta Resolución, se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar gastos por concepto de Luces y Sonido, 
Templete y Grupo Musical, en los informes del C. Raúl Hernández Gallardo, 
entonces candidato a Presidente Municipal de Tihuatlán, en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.1 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

                                                           
1 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
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acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir a la coalición de su responsabilidad 
ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
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Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en el apartado anterior, se identificó 
que la coalición omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña del C. 
Raúl Hernández Gallardo, candidato a Presidente Municipal de Tihuatlan, en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en aquella entidad incumpliendo con lo dispuesto en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” omitió reportar en el Informe de 
Campaña el egreso relativo al uso de Luces y Sonido, Templete y Grupo Musical, 
por un monto de $29,720.00 (veintinueve mil setecientos veinte pesos 00/100 
M.N.) De ahí que este contravino lo dispuesto por los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la queja 
interpuesta por Morena en contra del candidato a la Presidencia Municipal de 
Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Raúl Hernández Gallardo, ello en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en aquella entidad 
federativa.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Municipio de Tihuatlán, el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
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resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no registrados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
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responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente2: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus 
condiciones de uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante 
relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información 
se podrá obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 

                                                           
2 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 

1866



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/100/2017/VER 

 

sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En este orden de ideas el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  

 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 

cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que los partido políticos integrantes de la 
Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante el Acuerdo 
OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en cumplimiento a la 
Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, se les asignó como financiamiento 
público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los siguientes montos:  
 
 

1870



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/100/2017/VER 

 

Partido Financiamiento público para 
actividades ordinarias 

Partido Acción Nacional  $72,885,369.00 

Partido de la Revolución Democrática $30,468,644.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz 
informó lo siguiente: 
 

(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene el 
monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos políticos 
acreditados ante este Organismo (…) 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.  
 
En este sentido y por lo que respecta al Partido Acción Nacional el mismo cuenta 
con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en diversos 
procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a continuación 
se indica:  
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ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido 
Acción 

Nacional 

INE/CG592/2016 $2,700,078,82 $0.00 $2,700.078.82 $2,700.078.82 

2 INE/CG806/2016 $2,191.20 $0.00 $2,191.20 $2,191.20 

3 INE/CG592/2016 $588,921.52 $0.00 $588,921.52 $588,921.52 

 
Asimismo y concerniente al Partido de la Revolución Democrática, el mismo 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido de la 
Revolución 

Democrática  

INE/CG592/2016 $3,786,706.90 $0.00 $3,786,706.90 $3,786,706.90 

2 INE/CG810/2016 $1,448,421.25 $0.00 $1,448,421.25 $1,448,421.25 

3 INE/CG592/2016 $1,586,239.66 $0.00 $1,586,239.66 $1,586,239.66 

 
Ahora bien, es el caso, que para fijar la sanción en virtud de que estamos en 
presencia de una infracción derivada de la que se impondrá una sanción a 
diversos partidos que integran la Coalición, de conformidad con el Acuerdo 
OPLEV/CG072/2017, por el que se resuelve respecto de la solicitud de registro del 
Convenio de Coalición en coalición total para postular Ediles por el principio de 
Mayoría Relativa en los 212 municipios del Estado de Veracruz, para el Proceso 
Electoral 2016-2017, que contempla el porcentaje de aportación de cada uno de 
los partidos coaligados, de conformidad con la siguiente tabla, tal y como se 
establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, el cual se 
precisa a continuación. 
 

Partido Porcentaje de aportación 

Partido Acción Nacional  66.99% 

Partido de la Revolución Democrática  33.01% 

 
Es importante establecer que de acuerdo al convenio de Coalición, en la cláusula 
Décimo Tercera se estableció que el Partido Acción Nacional aportara el 100% del 
financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 142 
municipios, y el Partido de la Revolución Democrática aportara el 100% del 
financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
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voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 70 
municipios. 
 
Al respecto, es importante precisar que la imposición de sanciones deberá ser 
dividida entre los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por 
una coalición deben ser sancionadas de manera individual tal como lo ha 
sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’.3 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
3Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 

 Erogaciones por concepto de luces y equipo de sonido, templete y 
grupo musical. 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados por concepto de luces, 
equipo de sonido, templete y grupo musical durante la campaña en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,720.00 (veintinueve mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales4. 
 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso los partidos 
políticos integrantes de la Coalición se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
sujeto obligado en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $44,580.00 
(Cuarenta y cuatro mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.)5 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% 
(sesenta y seis punto noventa y nueve por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una multa 
equivalente a 395 (trescientas noventa y cinco) Unidad de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $29,818.55 (Veintinueve mil ochocientos quince pesos 55/100 
M.N.). 
 

                                                           
4 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
5 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Finalmente, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una multa equivalente a 194 (ciento noventa y cuatro) Unidad de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $14,645.06 (Catorce mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 
06/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 
lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 

Candidato Cargo Postulado por Monto 

C. Raúl Hernández 
Gallardo 

Presidente 
Municipal de 

Tihuatlán 

Partido Acción Nacional 
Partido de la Revolución 

Democrática 
$29,720.00 

 
En tal sentido, se ordena cuantificar el monto consistente en $29,720.00 
(veintinueve mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) al tope de gastos de 
campaña del C. Raúl Hernández Gallardo entonces candidato a Presidente 
Municipal de Tihuatlán, Veracruz, por parte de la otrora Coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue”, integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, en el Marco del Proceso Local Electoral 2016-2017. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
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5. Seguimiento de la irregularidad acreditada. 
Tal y como ha sido expuesto en el estudio de fondo relativo, se acreditó la 
realización de erogaciones por diversos conceptos accesorios derivados del 
desarrollo de un evento de campaña en beneficio de la contendiente denunciada; 
evento que tras la verificación en el Sistema Integral de Fiscalización, en 
específico el apartado “Agenda de eventos” de la contabilidad del sujeto obligado 
no se advirtió el registro conducente. 
Ahora bien, toda vez que dicha circunstancia podría derivar en la actualización de 
una irregularidad diversa sancionable en el marco de revisión de informes de 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se considera procedente ordenar el seguimiento 
respectivo a fin de determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
6. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 

R E S U E L V E 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en los términos del 
Considerando 2, Apartado A de la presente Resolución.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en los términos del 
Considerando 2, Apartado B de la presente Resolución. 
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TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado B, se impone al Partido Acción 
Nacional una multa equivalente a 395 (trescientas noventa y cinco) Unidad de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $29,818.55 (Veintinueve mil ochocientos quince 
pesos 55/100 M.N.). 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado B, se impone al Partido de la 
Revolución Democrática una multa equivalente a 194 (ciento noventa y cuatro) 
Unidad de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $14,645.06 (catorce mil seiscientos 
cuarenta y cinco pesos 06/100 M.N.). 
 
QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de la Coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, se considere el monto de $29,720.00 
(veintinueve mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.).para efectos del tope de 
gastos de campaña. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 4 de la 
presente Resolución. 
 
SEXTO. Se mandata seguimiento en el marco de revisión de informes conducente 
en términos del considerando 5 de la presente Resolución. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 
Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el contenido de 
la presente Resolución, remitiendo para ello copia certificada de la misma en 
medio magnético. 
 
OCTAVO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Organismo Público Local Electoral en el estado de Veracruz y dicho organismo, a 
su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad 
posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, 
las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 
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NOVENO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 
ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 
contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifiquen la misma a su 
candidato; hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma 
expedita a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las 
constancias atinentes. 
 
DÉCIMO. Hágase del conocimiento OPLE Veracruz, a efecto de que procedan al 
cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, en 
términos del artículo 458 numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo 
establecido en la presente Resolución. 
  
DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral en el 
estado de Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 
sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 
Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la 
presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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INE/CG247/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO 

MORENA, EN EL ESTADO DE VERACRUZ IGNACIO DE LA LLAVE, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/101/2017/VER. 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/101/2017/VER integrado por 

hechos que se consideran constituyen infracciones a la normatividad electoral en 

materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El doce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 

Técnica de Fiscalización el escrito de queja presentado por el C. Luciano Emilio 

Rojas Téllez, representante del Partido Revolucionario Institucional, integrante de 

la otrora Coalición denominada “Que Resurja Veracruz” integrada por los Partidos 

revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México ante el Consejo 

Municipal de Cerro Azul del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, en 

contra del Partido Político MORENA, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

2017. (Fojas 1 - 6 del expediente). 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

por el quejoso en su escrito de queja: 
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HECHOS 

 

“Hago de su conocimiento que a partir del día 02 de mayo del 2017 estamos en 

campaña electoral, para elegir al presidente municipal en nuestro municipio. 

De tal manera que a partir de esa fecha se han detectado trabajos de 

reacondicionamiento de calles rurales y urbanas, como por ejemplo en la colonia la 

puerta, en la localidad de Juan Felipe, La Campechana, Tamalinillo, y Piedra 

Labrada. Siendo estos trabajos financiados por el partido Movimiento Regeneración 

Nacional (MORENA), representado en este municipio por el General Ranferi 

Pineda…”  

 

Elementos probatorios ofrecidos por el quejoso. 

 

 5 Impresiones fotográficas en las que en 2 de ellas se observa un tractor 

color amarillo, y en las 3 restantes, se aprecian calles de terracería. 

 

III. Acuerdo de recepción y prevención al quejoso. El quince de junio de dos 

mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de 

queja mencionado en el antecedente I, acordando integrar el expediente 

respectivo bajo el número de expediente INE/Q-COF-UTF/101/2017/VER; 

registrarlo en el libro de gobierno; notificar de ello al Secretario del Consejo 

General y prevenir al quejoso efecto de que describiera las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar en que se suscitaron los hechos denunciados y aportara los 

elementos probatorios que sustentaran su dicho. Lo anterior de conformidad con el 

artículo 29 numeral 1, fracciones IV y V del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en materia de Fiscalización (Foja 7 del expediente). 

 

IV. Notificación al Secretario del Consejo General. El dieciséis de junio de dos 

mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10411/2017, la Unidad Técnica de 

Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, la recepción y el registro en el libro de gobierno del procedimiento de 

queja de mérito (Foja 8 del expediente). 
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V. Requerimiento y prevención al Representante Propietario del Partido 

Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

a) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10378/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al 

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral a efecto que desahogara la 

prevención realizada. (Fojas 9 y 10 del expediente). 

 

b) A la fecha de presentación de la resolución de mérito, el quejoso no ha 

desahogado la prevención antes descrita. 

 

VI. Requerimiento y prevención al Representante Propietario del Partido 

Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

a)  El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10379/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al  

Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral a efecto que desahogara la 

prevención realizada. (Fojas 11 y 12 del expediente). 

 

b)  El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, el Lic. Fernando Garibay Palomino 

en su carácter de representante Suplente del Partido Verde Ecologista de 

México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio 

contestación al requerimiento. (Fojas 13 y 14 del expediente). 

 

VII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de las 

Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el 

Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 
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Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Que con base en los artículos 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 

428, numeral 1, inciso g), Tercero Transitorio, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento 

de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 

de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 

Proyecto de Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Causal de improcedencia. Que por tratarse de una cuestión de orden público y 

en virtud que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización establece que las causales de 

improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para 

determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así 

deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, al existir 

un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 

pronunciamiento sobre la controversia planteada. 

 

1883



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/101/2017/VER 

En este sentido, es importante precisar que cuando se analice un escrito inicial de 

queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 

manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 

probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 

procedencia, a efecto de proceder conforme a derecho sobre su admisión o 

desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 

evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 

 

En atención a lo anterior y del análisis del escrito de queja y de las constancias 

que obran en autos esta autoridad concluye que el escrito de queja debe 

desecharse, toda vez que los hechos narrados son insuficientes para iniciar un 

procedimiento en materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos por 

los siguientes razonamientos: 

 

De la lectura preliminar al escrito de queja que nos ocupa, la instancia 

fiscalizadora advirtió que no se cumplía con los requisitos previstos en el artículo 

29, numeral 1, fracciones IV y V del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, y por tanto, dictó acuerdo en el que 

otorgó al quejoso un plazo de tres días hábiles para que subsanara las omisiones 

presentadas en el escrito inicial de queja, previniéndole que de no hacerlo, se 

desecharía su escrito de queja en términos del artículo 31, numeral 1, fracción II 

del Reglamento aludido. 

 

Dicho dispositivo establece que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en 

aquellos casos en los que sólo existan afirmaciones generales, sin que haya una 

descripción expresa y clara de los hechos que permitan configurar un posible ilícito 

en materia de fiscalización; o en los que no se haga una descripción de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien, en aquellos que no se aporten los 

elementos de prueba que, aún como meros indicios, soporten sus aseveraciones. 

En los casos en los que el quejo no subsane la o las omisiones hechas valer en la 

prevención de mérito, la autoridad electoral desechará el escrito de queja 

respectivo. 

 

Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 

de los hechos, como la narración expresa y clara o la ausencia de elementos 

probatorios, son obstáculos insalvables para que la autoridad pudiese trazar una 
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línea de investigación, que le posibilite realizar diligencias que le permitan 

acreditar o desmentir los hechos denunciados. 

 

En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 

suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 

denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 

el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 

encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 

que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 

origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 

 

En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 

desechar la queja identificada con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/101/2017/VER. 

 

En la especie, el quejoso denuncia que a partir del 02 de mayo de 2017 se 

detectaron trabajos de reacondicionamiento de calles rurales y urbanas, en las 

localidades de Juan Felipe, La Campechana, Tamalinillo, y Piedra Labrada, los 

cuales aduce que supuestamente fueron financiados por el Partido Político 

MORENA, sin que aportara elementos suficientes que pudieran vincular al partido 

en mención con las irregularidades denunciadas.  

 

Lo anterior toda vez que únicamente anexó cinco fotografías de cuyo análisis se 

desprende que no acreditan ni siquiera de manera indiciaria los hechos 

denunciados, toda vez que no se relacionan con las afirmaciones del quejoso, 

toda vez que sólo se observa un tractor amarillo y calles de terrecería, sin que ello 

de forma alguna haga presumir que el tractor pertenece al Partido MORENA, y 

menos aún que con dicho vehículo se llevaron a cabo trabajos de 

reacondicionamiento de calles de las localidades mencionadas en el escrito de 

queja.  

 

En este sentido, el diecinueve de junio del presente año la autoridad sustanciadora 

mediante oficios INE/UTF/DRN/10378/2017 y INE/UTF/DRN/10379/2017, previno 

a los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México (partidos 

integrantes de la coalición quejosa) a fin de que subsanaran las inconsistencias 

advertidas en su escrito de queja, toda vez que era necesario allegarse de 

elementos que hicieran presumir que los hechos denunciados constituían alguna 
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infracción en materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos; asimismo 

se les solicitó aportar los elementos de prueba que soportaran sus afirmaciones, 

previniéndoles que en caso de no hacerlo se desecharía su escrito de queja. 

 

Con fecha 21 de junio de dos mil siete mediante oficio número PVEM-INE-

119/2017 el Partido Verde Ecologista de México dio contestación al requerimiento 

de mérito; sin embargo, de la lectura del escrito de contestación no se advierte 

indicio alguno que la autoridad fiscalizadora debiera tomar en consideración para 

la investigación respecto del origen, monto y destino de los recursos económicos 

utilizados por los denunciados en razón que, se constriñe en señalar que será el 

Partido Revolucionario Institucional el responsable de reportar los gastos 

correspondientes. 

 

Asimismo, es importante mencionar que el Partido Revolucionario Institucional no 

dio respuesta al requerimiento de mérito. 

 

En tales circunstancias, se considera que los hechos denunciados son 

aseveraciones genéricas e imprecisas, al no especificar cuáles son los gastos o 

beneficios que deben ser objeto de fiscalización; así como tampoco, los hechos en 

que sostiene su presunción relativa a que el Partido Político MORENA participó 

económicamente en la reparación de las calles en las localidades mencionadas, 

por lo tanto, su ocurso incumple con los requisitos de procedencia previstos en el 

artículo 29, numeral 1, fracciones IV y V, en relación con los diversos 31, numeral 

1, fracción II, y 33 numeral 2, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 

en Materia de Fiscalización. 

 

En tal virtud, en el caso concreto resulta improcedente admitir el procedimiento 

administrativo sancionador con sustento en el escrito presentado por el quejoso 

aunado a que fue el Partido Revolucionario Institucional fue omiso en contestar el 

requerimiento formulado a la autoridad por ende no subsanó las omisiones del 

escrito primigenio ante la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral; asimismo la respuesta proporcionada por el Partido Verde no fue 

suficiente para subsanar la prevención formulada. 

 

Señalado lo anterior y tomando en consideración los elementos aquí analizados, 

se advierte que en el presente caso se actualiza la causal de desechamiento 

prevista en el artículo 31, numeral 1 fracción II, en relación con los artículos 29 
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numeral 1, fracciones IV y V y 30 numeral 1, fracción III y 33 numeral 2, del 

Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, que a la letra señalan: 

 

“Desechamiento 

Artículo 31 

 

1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 

Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 

atendiendo a los casos siguientes: 

 

I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención a la 

parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos del artículo 29, 

numeral 1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno de los supuestos 

señalados en las fracciones II, IV, V, VI o VII del numeral 1 del artículo 30 del 

Reglamento. 

 

II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, 

fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la 

prevención, cuando proceda, en el plazo establecido.” 

 

A ese respecto, los artículos 29 y 30 del propio Reglamento de Fiscalización, en la 

parte conducente, establecen: 

 

“Requisitos 

Artículo 29 

 

1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 

siguientes: 

(…) 

III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 

denuncia; 

IV: La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazas entre 

sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados; 

V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que cuente 

el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de aquellas pruebas 

que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de cualquier autoridad (…)”. 
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“Improcedencia 

Artículo 30 

 

1. El procedimiento será improcedente cuando: 

(…) 

III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 

fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento; 

(…)”. 

 

Asimismo el artículo 33, numeral 2 señala que aun contestada la prevención el 

quejoso, si derivado del análisis que de ella se haga, ésta resulte insuficiente, o no 

aporte elementos novedosos, se desechara el escrito de queja. 

 

Artículo 33 

Prevención 

 

“[…] 

2. Lo señalado en el párrafo que antecede resulta aplicable para el caso de 

que, aun habiendo contestado la prevención, y derivado del análisis que 

de ella haga la autoridad, ésta resulte insuficiente, no aporte elementos 

novedosos o verse sobre cuestiones distintas al requerimiento formulado. 

[…]” 

 

En su conjunto, los dispositivos arriba trasuntos establecen que la autoridad 

electoral debe prevenir al quejoso en aquellos casos en los que sólo existan 

afirmaciones generales, sin que exista una descripción expresa y clara de los 

hechos que permitan configurar un posible ilícito en materia de fiscalización; o en 

los que no se haga una descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

o bien, en aquellos que no se aporten los elementos de prueba que, aún como 

meros indicios, soporten sus aseveraciones.  

 

En los casos en los que el quejoso no subsane la o las omisiones hechas valer en 

la prevención de mérito, la autoridad electoral desechará el escrito de queja 

respectivo. 
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Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 

de los hechos, como la narración expresa y clara o la ausencia de elementos 

probatorios, son obstáculos insalvables para que la autoridad pudiese trazar una 

línea de investigación, que le posibilite realizar diligencias que le permitan 

acreditar o desmentir los hechos denunciados. 

 

En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 

suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 

denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 

el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 

encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 

que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 

origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 

 

Consecuentemente, en términos del artículo 33, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización, el plazo de tres días hábiles para el desahogo de la prevención en 

comento feneció el veintidós de junio de dos mil diecisiete, por lo que una vez 

concluido el término antes referido, no se recibió respuesta por parte del Partido 

Revolucionario Institucional en el cual se aportara mayores elementos que 

pudieran acreditar alguna irregularidad en materia de fiscalización por parte del 

Partido MORENA, y toda vez que el quejoso no desahogó la prevención, se 

actualiza la hipótesis normativa del desechamiento de la queja, en términos de lo 

establecido en los artículos 31, numeral 1, fracción II; y 33, del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

 

Asimismo, por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México atendió el 

requerimiento formulado, la respuesta formulada no fue idónea para subsanar la 

prevención formulada, situación que actualiza la hipótesis normativa del 

desechamiento de la queja, en términos de lo establecido en los artículos 33, 

numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que atendiendo a las razones y 

consideraciones de derecho antes vertidas, con fundamento en los artículos 29; 

31, numeral 1, fracción II; y 33 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 

en Materia de Fiscalización, la queja que originó el expediente en que se actúa 

debe ser desechada. 
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3. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de 

la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 

determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 

en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 

los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta en contra del Partido Político 

MORENA, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 2 de la presente 

Resolución. 

 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

TERCERO. Notifíquese al quejoso. 

 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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INE/CG248/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU 
ENTONCES CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 
DE MOLOACÁN EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/103/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/103/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El trece de junio del dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/5720/VI/2017, mediante el cual el 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, remite el 
escrito de queja presentado por el C. Antonio Gómez Cisneros, a título personal, 
en contra del partido Movimiento Ciudadano, y su otrora candidato a presidente 
municipal en Moloacán, Veracruz; el C. Miguel Ángel Pérez Martínez, denunciando 
hechos que considera podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, 
en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento a 
los partidos políticos, consistentes en el presunto rebase al tope de gastos de 
campaña, derivado, a decir del quejoso, de diversas erogaciones por concepto de 
playeras, gorras, caravanas, lonas, vales de gasolina, donaciones (rehabilitación 
de calles, caminos, iglesias, escuelas), micro-perforados/calcomanías y casa de 
campaña la cual ostentó equipamiento de sonido; lo anterior, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave (Fojas 001 al 019 del expediente) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 
 

HECHOS 
 

“(…) 
 
2.-Pero da el caso, que el candidato MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MARTINEZ 
y su PARTIDO POLITICO MOVIMIENTO CIUDADANO, iniciaron y han 
continuado con una campaña muy ostentosa, llena de propaganda política 
en exceso, con la firme intención de rebasar por mucho el tope máximo de 
campaña autorizado por el OPLE (Organismo Público Local Electoral) para 
el municipio y el partido político en mención y se están valiendo del 
siguiente tipo de propaganda para su campaña política, mismo que 
enuncio a continuación de la siguiente manera: 
 
a).- Entrega masiva de playeras con el logo o insignia de su partido 
político promocionando el voto a favor del candidato MIGUEL ÁNGEL 
PÉREZ MARTINEZ, “El Arqui”, esto desde que iniciaron su campaña 
política se puede ver como en todos los eventos entregó playeras a todas 
las personas que asisten a dicho evento, así como también en su casa de 
campaña y las personas que andan promocionando el voto a favor de 
dicho candidato en las comunidades, por lo que esta entrega masiva de 
playeras de parte del candidato del Partido Político MOVIMIENTO 
CIUDADANO, a veintidós días de campaña les ha generado un costo 
elevado por compra y estampado de dichas playeras que entregó de forma 
tumultuaria en todo el municipio de Moloacán, Veracruz, gasto económico 
que debe ser contabilizado para el gasto de campaña de dicho candidato. 
 
b).- Entrega masiva de gorras con el logo o insignia del partido 
político MOVIMIENTO CIUDADANO, promocionando voto a favor del 
candidato MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MARTINEZ, “El Arqui”, mismas 
gorras que han entregado en grandes cantidades en todos los eventos en 
los que se presentan, los cuales les han generado un costo elevado por la 
compra y estampado de dichas gorras, misma que están entregando en 
todo el municipio de Moloacán, Veracruz, lo cual debe ser contabilizado 
para el gasto de campaña de dicho candidato. 
 
C.- Entrega y repartición de bandera alusiva al partido MOVIMIENTO 
CIUDADANO ya que se les puede ver las caravanas y en los eventos de 
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concentración que están realizando las personas que los acompañan, 
portan la bandera alusiva al partido Morena, gasto que debe ser 
considerado como gastos de campaña. 
 
d).- Colocación masiva de lonas de todos los tamaños en todo el 
municipio de Moloacán, todas alusivas a la promoción del voto a favor 
del candidato MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MARTINEZ, “El Arqui” del 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, lo cual obvio que les genera un 
costo por la compra y/o producción de dichas lonas, costo que se suma al 
acumulamiento de gastos de campaña de dicho candidato y partido 
político. 
 
e).- Caravanas de vehículos de todos tipos y modelos, desde el día 
dos de mayo al presente día treinta de mayo del dos mil diecisiete, 
esto debido a que diariamente el candidato se hace acompañar de una 
caravana de unos cuarenta vehículos diarios, provenientes de diversa 
comunidades y del estado de tabasco, así como el cierre de campaña en 
el parque principal de Villa Cuichapa, lo que les genera un costo sustancial 
de consumo de gasolina, misma que es proporcionada por el candidato 
MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MARTINEZ, “El Arqui”, quien está dando la 
cantidad de $350 pesos diarios por vehículo por concepto de gasolina, lo 
que indubitablemente le genera un costo incremental que está aportando 
en dinero a su campaña política y que desde luego debe ser tomado como 
gastos de campaña. 
 
f).- Donaciones ostentosas a las comunidades como son rehabilitación 
de calle, caminos, iglesias, escuelas que con recursos propios que el 
candidato realiza en cada una de las comunidades en las que se va 
presentando en su campaña electoral, apoyo que públicamente hace del 
conocimiento de los presentes el día de su evento político en cada 
comunidad que se presenta, elogiando que les ha cumplido con el apoyo 
solicitado. 
 
g).- Pega de propaganda (micro perforados o calcomanías) en 
vehículos, así como en las casas, promocionando el voto a favor del 
candidato MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MARTINEZ, “El Arqui”, y el 
PARTIDO MOVIMEINTO CIUDADANO, lo que les genera costo por la 
elaboración de estas propagandas, mismo que debe ser sumado a su 
gasto de campaña. 
 
h).- La ostentosa casa de campaña ubicada en la Avenida Juárez S/n, 
de la Colonia centro, en Villas Cuichapa perteneciente al municipio de 
Moloacán, Veracruz, mismo que le genera una renta mensual al candidato 
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MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MARTINEZ lo que debe ser tomado como 
gastos de campaña. 
 
i).- Los costosos equipos de sonido que acompañan al candidato a 
todos sus eventos, así como el equipo de sonido que diariamente 
está siendo utilizado en la casa de campaña, ubicada en la Avenida 
Juárez S/n Colonia centro, en Villa Cuichapa, perteneciente al municipio 
de Moloacán, Veracruz, lo que le genera derrame de efectivo al candidato 
que debe ser tomado como gasto de campaña. 
 
3.- Por lo que todo esto en su conjunto debe ser cuantificado para ser 
considerado en los gastos de campaña del candidato MIGUEL ÁNGEL 
PÉREZ MARTINEZ, “El Arqui” del Partido MOVIMIENTO CIUDADANO, 
quien compite para presidente Municipal en el Municipio de Moloacán, 
Veracruz, quien con su campaña presuntamente ya rebasó por mucho los 
gastos de campaña autorizados para el municipio de Moloacán, Veracruz, 
motivo por el cual cabe aplicar en el (sic) y en su partido lo establecido por 
el Código Electoral para el Estado de Veracruz en sus diversos artículos 
que dicen, Artículo 315.CONSTITUYEN INFRACCIONES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS AL PRESENTE CÓDIGO: FR. VI. EL EXCEDER 
LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA; Artículo 317. CONSTITUYEN 
INFRACCIONES DE LOS ASPIRANTES, PRECANDIDATOS O 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR AL PRESENTE 
CÓDIGO: FR. III. EXCEDER EL TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA O 
CAMPAÑA ESTABLECIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO; Y Artículo 325. LAS 
INFRACCIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES 
SERÁN SANCIONADAS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
I. RESPECTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS:  
 
(…) 
 
4.- Por lo que pedimos se solicita prestar especial atención a la campaña 
de esta candidata (SIC) y su partido político en el Municipio de Moloacán, 
ya que ambos no respetan los acuerdos tomados por el 
OPLEV/CG053/2017, de no rebasar el gasto máximo o tope de campaña 
otorgado a los candidatos registrados en el Municipio de Moloacán, 
Veracruz que es de $144,364.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), conducta 
que ya es del conocimiento público, lo que, sin lugar a dudas, resulta 
violatoria de las normas que rigen una Jornada Electoral, por lo que deben 
ser investigadas por esta autoridad administrativa electoral para que, en su 
momento, se apliquen las sanciones que en derecho correspondan y que 
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al menos en el caso que nos ocupa, debe ser la de máxima 
penalización, como lo es LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DEL 
CANDIDATO C. MIGUEL ANGEL PÉREZ MARTINEZ, “El Arqui”. 
 
5.- En tal virtud, se manifiesta ante este H. Consejo, que el candidato del 
Partido MOVMIENTO CIUDADANO, C. MIGUEL ANGEL PÉREZ 
MARTINEZ, “El Arqui” tal y como se aprecia en las placas fotográficas 
que se anexan a la presente queja y los videos respectivos, mismos que 
se ofrecen como medios de prueba, está realizando de manera evidente 
una campaña política sin medir gastos para el topes de campaña, 
violentando con esto la normativa electoral vigente, tratándose de los 
gastos de campaña para aspirantes a los puestos de elección municipal, 
que prohíbe se rebase el tope máximo, ya que estos actos incidirían al 
electorado, lo que acarrearía una desigualdad en la contienda electoral por 
parte de los electores, por lo que tal hecho resulta violatorio de los 
principios de equidad en la contienda electoral, lo cual trastoca el marco 
constitucional y electoral en la presente contienda electoral que se 
desarrolla en nuestro Estado de Veracruz”.  

 
PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 

 
1. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en un video.1 
 
2. DOCUMENTALES PRIVADAS.- Consistentes en seis escritos simples de 
solicitud de certificaciones presentadas ante el Consejo Municipal del Organismo 
Público Local Electoral en Veracruz. (cada escrito simple consta de una foja) 
 
III. Acuerdo de recepción y prevención.- El dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito 
de queja, integrar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-
UTF/103/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar la recepción al 
Secretario del Consejo General del Instituto, y prevenir al quejoso a efecto de que 
aclarara su escrito de queja, en cuanto a los elementos de prueba que soportasen 
las aseveraciones vertidas en el mismo, o de ser el caso, señalara aquellas que 

                                                           
1 La reproducción del disco compacto adjunto da cuenta de un recorrido en calle a bordo de un vehículo, rodeando lo que 
aparenta ser una explanada en la cual se observa un conjunto de personas, alguna de ellas, vestidas con playeras naranjas 
y ondeando banderas blancas, en lo que se aprecia ser un evento público, el cual no es posible atribuirlo a una campaña 
beneficiada en específico. Cabe señalar dicho video de duración inferior a un minuto, por lo que respecta a los hechos en 
cita, fue el único medio de prueba exhibido ante un cúmulo de conceptos denunciados consistentes en gorras, caravanas, 
lonas, vales de gasolina, donaciones (rehabilitación de calles, caminos, iglesias, escuelas), micro-perforados/calcomanías y 
casa de campaña la cual ostentó equipamiento de sonido. Circunstancia que de manera evidente resulta en la falta de 
exhibición de elementos probatorios con que cuenta el quejoso a fin de acreditar su dicho, lo cual como se expone en el 
apartado correspondiente, motivo la prevención formulada. 
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estuvieran en poder de autoridad diversa y respecto de las cuales esta autoridad 
en uso de sus atribuciones pudiera requerirlas con la finalidad de tener los 
elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos denunciados. (Fojas 
020 al 021 del expediente) 
 
IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/10549/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la recepción y el 
registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/103/2017/VER. (Foja 022 del expediente) 
 
V. Requerimiento y prevención formulada al quejoso. El dieciséis de junio de 
dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó solicitar al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
del Instituto Nacional Electoral y/o Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
correspondiente, realizar lo conducente a efecto de notificar la prevención al  
C. Antonio Gómez Cisneros con la finalidad de que en un término de tres días 
hábiles contados a partir de la notificación respectiva, aclarara su escrito de queja 
presentado a fin de que exhiba los elementos de prueba con que cuente, aún 
aquellos con carácter indiciario, y que soportaran sus aseveraciones vertidas en el 
escrito de queja, o en su caso, señalara la existencia de pruebas que no estén a 
su alcance, se encuentren en poder de alguna otra autoridad, y respecto de las 
cuales esta Unidad Técnica de Fiscalización, en uso de sus facultades y 
atribuciones, pueda requerirlas2, haciéndole de su conocimiento que, en caso de 
no dar cumplimiento a lo solicitado, se actualizará el supuesto establecido en el 
artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización; asimismo, remitiera el documento que 
acredite la personería con que se ostenta, haciéndole de su conocimiento que, en 
caso de no hacerlo, se actualizaría el supuesto establecido en el artículo 29, 
numeral 5 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

                                                           
2 Cabe señalar que el segundo supuesto previsto por el artículo 29, numeral 1, fracción V del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, prevé aquellos casos en que por la naturaleza de las probanzas 
que se encuentren en poder de diversas autoridades, el quejoso no se encuentre en aptitud de solicitarlas y obtenerlas, 
circunstancia ante la cual la autoridad electoral podrá ejercer las atribuciones que por ley ostenta, requiriendo a la autoridad 
correspondiente, la remisión de probanzas que estén en poder de las mismas; supuesto normativo que en la especie no 
acontece, pues, las probanzas que pretende aportar el quejoso no existen materialmente en poder del Organismo Público 
Local Electoral, ya que, si bien es cierto, presenta escrito de solicitud de ejercicio de función de oficialía electoral, también lo 
es que dicha pretensión se encuentra aún sujeta a la examinación de la autoridad local en cita, pudiéndose incluso 
determinar la improcedencia de la misma cuando la naturaleza de la solicitud resulta deficiente. En consecuencia, esta 
autoridad electoral considera no ha lugar a considerar dichos escritos simples de solicitud bajo el concepto de elemento 
probatorio, circunstancia que robusteció la determinación de prevención al quejoso.  
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Fiscalización, por lo que se tendría interpuesta la queja a título personal (Fojas 
023 al 024 del expediente) 
 
VI. Notificación personal de la prevención. El veinte de junio de dos mil 
diecisiete, se realizó la diligencia correspondiente con número de oficio INE/JLE-
VER/1404/2017, por la 19 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional, 
remitiendo las cédulas de notificación respectivas, de las cuales se aprecia, 
reúnen los requisitos establecidos en los artículos 10, numeral 1; 11 numerales, 1, 
2 y 3; 12 y 13 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización toda vez que el servidor público que practicó la diligencia se 
constituyó en el domicilio señalado por la parte quejosa para oír y recibir 
notificaciones, la notificación se realizó en el domicilio referido por el quejoso, 
donde fue recibido por la C. Dulce María Llanos Rocha, a cargo de la oficialía de 
partes, quien se identificó con credencial para votar con fotografía, entregándose 
el oficio solicitado y suscribiéndose la cédula mencionada; todo lo cual se asentó 
en autos. (Fojas 025 al 033 del expediente) 
 
VII. Solicitud de constancias al Organismo Público Local Electoral en 
Veracruz.  
 
a) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10991/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en Veracruz la 
remisión de las constancias que en su caso se hayan emitido en relación a los 
escritos de solicitud de certificación de existencia de gastos de campaña 
presentados por el C. Antonio Gómez Cisneros respecto de diversa propaganda 
que aduce denunciar en el escrito de queja que motivo el origen del procedimiento 
que nos ocupa. 
 
b) El siete de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio OPLEV/SE/6339/2017, el 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, remitió 
las constancias de determinación en relación a los escritos de solicitud de 
certificación de existencia de gastos de campaña materia del requerimiento 
formulado. 
 
Del análisis a las constancias relativas se advierte que, del cúmulo de cuatro 
solicitudes de certificación de existencia de gastos de campaña, se determinó la 
improcedencia de tres de ellas; sin embargo, respecto de la solicitud restante se 
procedió a ejercer la función de oficialía electoral, levantando actuaciones de cuyo 
análisis se desprende que en el lugar al que el personal conducente acudió a 
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realizar la diligencia respectiva, no se encontró propaganda electoral colocada 
alguna. (Fojas 048 a 87 del expediente). 
 
VIII. Revisión en el Sistema Integral de Fiscalización. En aras del cumplimiento 
del principio de exhaustividad que rige el actuar de esta autoridad electoral, y toda 
vez que de las constancias que integran el expediente se advierten elementos 
propagandísticos susceptibles de ser reconocidos y reportados por el contendiente 
en su participación en el Proceso Electoral Local Ordinario que nos ocupa, se 
procedió a verificar su registro en el Sistema Integral de Fiscalización. Como 
resultado se identificaron pólizas contables que amparan conceptos que 
encuentran identidad con los hechos denunciados, y respecto de las cuales se 
levantó razón y constancia que obra agregada al expediente de mérito3. Así 
mismo, de la única prueba aportada por el quejoso constante de un video del 
cierre de campaña del denunciado, se llevó a cabo la verificación en el 
mencionado sistema4. (Fojas 34 al 41 del expediente) 
  
En ese sentido, y toda vez que la carga de registro se da en el marco de revisión 
de los informes presentados, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 
documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, se 
determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 
IX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 

 
                                                           
3 Cabe señalar que de la documentación requerida al Organismo Público Local Electoral en Veracruz, se advierte una 
muestra (presentada por el solicitante en su escrito de pretensión), relativa a propaganda electoral de la especie “lona” en 
beneficio de la candidatura denunciada, la cual tras realizar la revisión al Sistema Integral de Fiscalización, se verificó su 
registro en póliza contable de la cual se levantó la razón y constancia conducente y que al efecto obra agregada al 
expediente de mérito. 
4 La reproducción del disco compacto adjunto da cuenta de un recorrido en calle a bordo de un vehículo, rodeando lo que 
aparenta ser una explanada en la cual se observa un conjunto de personas, alguna de ellas, vestidas con playeras naranjas 
y ondeando banderas blancas, en lo que se aprecia ser un evento público, de los conceptos anteriormente mencionados se 
hizo verificación en el SIF, resultando registrados dentro de la contabilidad del entonces candidato por concepto de playera 
con logotipo de Movimiento Ciudadano en las pólizas 3, 5, 4, 28, 29, 31, 35 y por el concepto de banderas en las pólizas 13, 
37 y 41. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 
establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 

procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 
alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del 
procedimiento que nos ocupa, al existir un obstáculo que impida la válida 
constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 
planteada. 
 
Cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de irregularidades en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
Partidos Políticos Nacionales, la autoridad debe estudiar de manera integral y 
cuidadosa los escritos respectivos, así como el material probatorio que se aporte 
para acreditar en un primer momento los elementos de procedencia de la queja, a 
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efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en 
este último caso, justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice 
rechazar la queja o denuncia. 
 
De la lectura preliminar al escrito de queja que nos ocupa, la instancia 
fiscalizadora advirtió que no cumplió con el requisito de procedencia establecido 
en el artículo 30, numeral 1, fracción III en relación al 29, numeral 1, fracción V del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización y por 
tanto, dictó acuerdo en el que otorgó al quejoso un plazo de tres días hábiles a 
efecto de que aclarara su escrito de queja, previniéndole que de no hacerlo así, se 
desecharía su escrito de queja en términos del artículo 33 en relación con el 31, 
numeral 1, fracción II de la citada normatividad. 
 
Dicho dispositivo establece:  

 
i) Que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en aquellos casos en 
los que se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el 
numeral 1, fracciones III, IV y V del artículo 29 del mismo Reglamento. 
 
 ii) Que en caso de que no se subsanen las omisiones hechas valer por la 
autoridad, esta se encuentra facultada para desechar el escrito de queja 
respectivo. 

 
Lo anterior es así, ya que al colocarnos en este supuesto, nos encontramos ante 
un obstáculo para que la autoridad pudiese trazar una línea de investigación 
eficaz, toda vez que se advierte la omisión de exhibición de los elementos de 
prueba con que haya contado, aún aquellos con carácter indiciario, y que 
soportasen sus aseveraciones vertidas en el escrito de queja, así como tampoco 

hizo del conocimiento de esta autoridad de la existencia de pruebas que no 
estuviesen a su alcance o se encontrasen en poder de alguna otra autoridad, es 
decir, al no exhibir probanzas que soportaran su dicho al menos de forma 
indiciaria, no se actualiza la justificación mínima necesaria para el ejercicio de las 
atribuciones de indagación que le competen a esta autoridad y que permitan 
corroborar la existencia de los hechos denunciados; por lo que respecta a la 
presunta realización de diversas erogaciones por concepto de playeras, gorras, 
caravanas, lonas, vales de gasolina, donaciones (rehabilitación de calles, caminos, 
iglesias, escuelas), micro-perforados/calcomanías y casa de campaña la cual 
ostentó equipamiento de sonido, en beneficio de la candidatura en comento, 
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conceptos que presuntamente conllevarían la actualización de un rebase a los 
topes de gastos de campaña autorizados.  
 
Adicionalmente a lo previamente expuesto, se advierte la causal de prevención 
prevista en el artículo 33, numeral 1 en relación al 29, numeral 1, fracción VI del 
Reglamento en comento, y consistente en la omisión de presentación de la 
documentación que acredite el carácter con que se ostenta el quejoso, este último 
no siendo decisivo para el desechamiento puesto que al no presentar la 
documentación que acredite dicha personería, con base en el artículo 25, numeral 
5 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
la queja se tuvo por interpuesta a título personal 
 
En otras palabras, la omisión del requisito de exhibición de probanzas no justifica 
el ejercicio de las atribuciones de indagación que en materia de fiscalización de 
recursos de partidos políticos compete a esta autoridad, pues no se obtiene grado 
de convicción mínimo en relación a la probable existencia de las erogaciones 
respecto de las cuales se fijaría una línea de investigación, y en consecuencia 
poder emitir la determinación que conforme a derecho y competencia 
corresponda. 
 
En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
desechar la queja identificada con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/103/2017/VER, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, numeral 1, 
fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización vigente. 
 

“Desechamiento 

Artículo 31 

 

1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 

Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 

atendiendo a los casos siguientes: 

 

(…) 

 

II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, 

fracciones I, II y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la 

prevención en el plazo establecido.” 
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Es de señalar, que la autoridad sustanciadora mediante oficio de prevención con 
clave alfanumérica INE/JLE-VER/1404/2017, notificado el veinte de junio de dos 
mil diecisiete, requirió al quejoso para que exhibiera los elementos de prueba que 
soportaran las aseveraciones vertidas en su escrito de queja, o de ser el caso, 
señalara aquellas que estuvieran en poder de autoridad diversa y respecto de las 
cuales esta autoridad en uso de sus atribuciones pudiera requerirlas con la 
finalidad de tener los elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados, pues es a través de dichos elementos que será posible la realización 
de diligencias de investigación que llevaran a acreditar o no la existencia de estos 
y en consecuencia, poder determinar si los mismos constituirían una infracción 
respecto del origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, 
sin embargo, a la fecha de la presente Resolución, el quejoso no desahogó la 
prevención en cita. 
 
Al respecto, resulta aplicable lo establecido en el artículo 30, numeral 1, fracción III 
en relación al artículo 29, numeral 1, fracción V del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, en virtud del cual una queja es 
improcedente cuando no se aporten los elementos de prueba, aún con carácter 
indiciario, con los que cuente el quejoso y soporten sus aseveraciones, o en su 
caso, se haga mención de aquellas que no estén a su alcance por estar en poder 
de otra autoridad. Lo anterior sucede en la especie, por las razones que se indican 
a continuación. 
 
La acción de determinar si los hechos denunciados constituyen o no una conducta 
violatoria de la normatividad en materia de financiamiento y gasto no implica que 
esta autoridad entre a su estudio para resolver si existe o no una violación 
(cuestión de fondo que implicaría que los hechos denunciados tuviesen que 
declararse fundados o infundados), sino sólo implica determinar si de los mismos 
se desprenden actos u omisiones que se encuentren contemplados como 
infracciones en materia de fiscalización en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (cuestión formal). 
 
Bajo esa tesitura, el quejoso solicita que sean investigadas las erogaciones por 
concepto de playeras, gorras, caravanas, lonas, vales de gasolina, donaciones 
(rehabilitación de calles, caminos, iglesias, escuelas), micro-
perforados/calcomanías y casa de campaña la cual ostentó equipamiento de 
sonido en presunto beneficio del entonces candidato a presidente municipal de 
Moloacán, Veracruz, el C. Miguel Ángel Pérez Martínez, y que según el dicho del 
quejoso ello constituiría un rebase al tope de gastos de campaña para la elección 
municipal en cita.  
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Sin embargo, al analizar el escrito inicial de queja, se advirtió que los hechos 
denunciados no se encontraban soportados con las probanzas con que contara el 
quejoso, o en su caso el señalamiento de que otra autoridad las ostentara, por lo 
cual se acordó prevenirlo a fin de que solventara las deficiencias advertidas en los 
términos siguientes: 
 

 Exhiba los elementos de prueba que soporten las aseveraciones vertidas en 
el escrito de queja; o si es el caso señale la existencia de pruebas que no 
estén a su alcance y se encuentren en poder de alguna otra autoridad, y 
respecto de las cuales esta, en uso de sus facultades y atribuciones, pueda 
requerirlas con la finalidad de contar con los elementos necesarios para el 
esclarecimiento de los hechos narrados en la queja que nos ocupa. 

 
No obstante el requerimiento aludido, el quejoso fue omiso en atender la 
prevención formulada, misma que fue notificada personalmente en el domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones el veinte de junio de la presente 
anualidad. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 
numeral 1; 11 numerales 1, 2 y 3; 12 y 13 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
Cabe señalar, que el día diecinueve de junio del presente año, se levantó el 
citatorio en el domicilio designado por el quejoso para oír y recibir notificaciones, a 
razón de que este, el C. Antonio Gómez Cisneros, no se encontró en dicho 
domicilio. Consecuentemente, el día veinte de junio del año en curso, el 
funcionario público volvió a constituirse en el lugar en cuestión, levantando la 
cédula de notificación en el domicilio designado antes mencionado. 
 
Así de manera ilustrativa, se señalan los plazos legales y perentorios que fueron 
materia del pronunciamiento que nos ocupa: 
 

Fecha de 
acuerdo de 
prevención 

Fecha de 
citatorio 

Fecha de 
notificación 

personal 

Inicio del plazo 
para desahogar 
la prevención 

Término del plazo 
para desahogar la 

prevención 

Fecha de 
desahogo de la 

prevención 

16 de junio de 
2017 

19 de junio de 
2017 

20 de junio de 
2017 

20 de junio de 
2017 

22 de junio de 2017 No desahogó 

 
Por lo anteriormente expuesto y en virtud que el quejoso no desahogó la 
prevención formulada por la autoridad para aclarar su escrito inicial de queja, se 
actualiza la causal prevista en la fracción II del numeral 1 del artículo 31 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
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En consecuencia, lo procedente es desechar la queja interpuesta por el C. 
Antonio Gómez Cisneros, en contra del partido Movimiento Ciudadano y su 
entonces candidato a presidente municipal en Moloacán, Veracruz, el C. Miguel 
Ángel Pérez Martínez, por actos que consideran violatorios de la normatividad 
electoral en materia de origen y destino de recursos. 
 

3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por el C. Antonio Gómez Cisneros, 
en contra del partido Movimiento Ciudadano y su entonces candidato a presidente 
municipal en Moloacán, Veracruz, el C. Miguel Ángel Pérez Martínez, de 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 2, de la presente Resolución. 
 

SEGUNDO. Notifíquese al quejoso. 
 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, INSTAURADA EN CONTRA DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU ENTONCES CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE MOLOACÁN EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-00E-UTF/103/2017/VER. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que si bien acompaño el sentido de la Resolución, no 
comparto que la Unidad Técnica de Fiscalización realizara diligencias adicionales 
a la prevención formulada al quejoso. 

En ese sentido, debo precisar que el motivo por el cual acompaño el sentido de la 
Resolución es que formalmente ante la falta de desahogo de una prevención 
formulada por la Unidad Técnica de Fiscalización como autoridad sustanciadora 
del procedimiento, la consecuencia legal en términos de lo dispuesto por el 
artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización es el desechamiento de la queja. 

En el caso concreto, la Unidad Técnica de Fiscalización como autoridad 
sustanciadora determinó formular una prevención al quejoso a efecto que 
subsanara su escrito de queja precisando las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar de los hechos denunciados, lo cual constituye un requisito de procedencia de 
la denuncia. 

Aunado a lo anterior, la autoridad sustanciadora realizó una verificación en el 
Sistema Integral de Fiscalización con el propósito de constatar el reporte de 
gastos por los conceptos denunciados obteniendo identidad entre éstos y los 
reportados (microperforados, casa de campaña, gorras). 	 \\. 
Ahora bien, el motivo de mi disenso radica en que la Unidad Técnica de 
Fiscalización hubiese realizado la verificación en el Sistema Integral de 
Fiscalización respecto del debido reporte de los conceptos denunciados ya que 
resulta incongruente que por una parte prevenga al quejoso por considerar que su 
petición carece de la totalidad de elementos de procedencia y por otra, despliegue 
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su facultad de investigación respecto de hechos que inicialmente estimó eran 
insuficientes para la instauración del procedimiento de mérito. 

En suma, estimo que existe una incongruencia en el actuar de la Unidad Técnica 
de Fiscalización por cuanto a la prevención formulada y la verificación realizada en 
el Sistema Integral de Fiscalización, por lo que en el caso concreto, considero que 
el procedimiento debió ser desechado lisa y llanamente por no haberse 
desahogado la prevención de mérito, sin haberse realizado diligencia adicional 
alguna. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ I BER O RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADO EN CONTRA DE LA OTRORA COALICIÓN “VERACRUZ, EL 

CAMBIO SIGUE” INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 

NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y SU OTRORA 

CANDIDATA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PLATÓN SÁNCHEZ, EN EL 

MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/104/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/104/2017/VER. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

OPLEV/SE/5386/V/2017, el Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local 

Electoral de Veracruz remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización el escrito de 

queja presentado por la C. Edith Martínez Ramos, misma que señala ser 

Representante del Partido del Trabajo ante el Consejo Municipal de la autoridad 

electoral local en cita, en contra de la otrora coalición “Veracruz, el cambio sigue”, 

integrada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática, y su entonces candidata a la Presidencia Municipal de Platón 

Sánchez, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 

Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Elvira Cruz Hunter, denunciando hechos que 

podrían transgredir la normativa electoral en materia de origen, destino y 

aplicación de los recursos de los partidos políticos consistente en la presunta 
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omisión de reporte de gasto derivado de la realización de un evento. (Fojas 01-04 

del expediente). 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

por los quejosos en su escrito de queja inicial: 

 

“(…) 

 

Que el día 13 de los corrientes la Candidata por la coalición PAN/PRD de este 

municipio de Platón Sánchez, Veracruz; ELVIRA CRUZ HUNTER realizó un 

evento en el domicilio ubicado en calle González Ortega sin número de la 

zona Centro de esta Ciudad, propiedad de la C. HERLINDA AZUARA, en el 

que se convocó a militantes y simpatizantes de la coalición PAN-PRD a un 

evento proselitista en su favor, a donde aproximadamente a las 14:00 horas, 

arribó el C. MIGUEL ANGEL YUNEZ MAQUEZ, Presidente Municipal de Boca 

del Río Veracruz y para tal efecto, de las comunidades aledañas a la 

cabecera municipal se acarrearon aproximadamente 1000 personas, en 

camionetas pasajeras (sic) pagadas por la Candidata, así mismo contrataron 

un sonido denominado SONIDO SKANDALO, como también dieron de comer 

Zacahuil a las mil personas que asistieron al evento, así como de beber 

refrescos a todos los asistentes, terminando el evento aproximadamente a las 

15:00 horas, es así por lo anteriormente expuesto solicito a usted lo siguiente: 

 

Tenga a bien realizar las gestiones necesarias a efecto de que se contabilice 

como gasto campaña de la candidata de la coalición PAN-PRD ELVIRA 

CRUZ HUNTER, la Movilización de Mil personas de comunidades aledañas a 

la cabecera municipal, específicamente al domicilio ubicado en calle González 

Ortega sin número de la Zona Centro de este Municipio propiedad de la  

C. HERLINDA AZUARA en camionetas pasajeras (sic), la contratación de 3 

horas de sonido, el templete, refresco para mil personas, zacahuil para mil 

personas, los gastos de traslado de 1 vehículo tipo Charger modelo reciente, 

1 vehículo Taurus modelo Reciente, ambos del equipo de escoltas del  

C. MIGUEL ANGEL YUNEZ MARQUEZ, así como los gastos del traslado de 

una camioneta Dodge tipo Durango, Blindada Modelo Reciente de la Ciudad 
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de Boca del Río, Veracruz a este municipio de Platón Sánchez, vehículos 

donde se trasladó la persona antes citada junto con su equipo de seguridad. 

 

(…) 

 

Es por ello que al presente ocurso se anexan fotografías del evento en 

Digitalizadas en disco óptico, así como videos del evento en el mismo 

dispositivo, en donde se puede apreciar el equipo de Sonido, el acarreo de 

personas, mil sillas para las personas que asistieron al evento, así como los 

platos con comida y las bebidas con que salían las personas que acudieron al 

mitin antes señalado, también queda constancia de los vehículos utilizados 

por el alcalde de Boca del Rio Miguel Ángel Yunez Márquez consistentes en 

una Camioneta Dodge Durango, blindada modelo Reciente, un Dodge 

Charger y un Ford Taurus ambos modelos recientes en los que se 

transportaba las escoltas del servidor antes señalado a efecto de que todo se 

contabilice en el tope de gastos de campaña de la C. ELVIRA CRUZ 

HUNTER.” 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 

 

1. Prueba técnica.- Disco compacto que contiene dieciséis imágenes a 

color y un video, diecisiete archivos en total.  

 

III. Acuerdo de recepción. El quince de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 

Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito de queja referido, 

integrar el expediente, mismo al que se asignara el número INE/Q-COF-

UTF/104/2017/VER, que se registrara en el libro de gobierno y se notificara de ello 

al Secretario del Consejo General. (Foja 05 del Expediente) 

 

IV. Notificación al Secretario del Consejo General. El dieciséis de junio de dos 

mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10451/2017, esta Unidad Técnica de 

Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General la recepción del 

procedimiento de mérito (Foja 06 del Expediente) 
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V. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 

Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 

González. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); y 

428, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 

competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 5, numeral 

1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, 

la Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 
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2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 

cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 

establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 

procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 

alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del 

procedimiento que nos ocupa, al existir un obstáculo que impida la válida 

constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 

planteada. 

 

En este sentido, es importante precisar que cuando se analiza un escrito inicial de 

queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 

manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 

probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 

procedencia, a efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o 

desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 

evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 

 

De la lectura al escrito de queja que nos ocupa, se advierte que no se cumple con 

el requisito establecido en el artículo 29, numeral 1, fracción I del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, el cual se encuentra 

directamente relacionado con el artículo 31, numeral 1, fracción I de la misma 

normativa. 

 

Dicho dispositivo establece: 

 

i) Que la autoridad electoral debe verificar que en la queja se presenten 

nombre, firma autógrafa o huella digital del quejoso o denunciante; y 

 

ii) Que en caso de que se presenten dichas omisiones la autoridad se 

encuentra facultada para desechar de plano el escrito de queja respectivo, 

sin que anteceda prevención a la parte denunciante. 

 

Lo anterior es así, ya que la omisión de plasmar la firma autógrafa del denunciante 

constituye un obstáculo para que la autoridad electoral pudiese entrar al estudio 

de los hechos denunciados y trazar una línea de investigación, lo cual le posibilite 
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realizar diligencias que le permitan acreditar o desmentir los hechos denunciados; 

pues la falta de dicho requisito significa una ausencia en la expresión de la 

voluntad del actor de presentar la denuncia. 

 

En atención a lo anterior, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 

desechar la queja identificada con el número INE/Q-COF-UTF/104/2017/VER, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, numeral 1, fracción I del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 

vigente. Dicho precepto establece que en caso de que el escrito de queja no 

cumpla con alguno de los requisitos previstos en las fracciones I o III del numeral 

1, del artículo 29 del Reglamento en comento, esta autoridad debe desechar de 

plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención a la parte denunciante. 

 

Ahora bien, a continuación se presenta de manera enunciativa el contexto de los 

hechos y pretensión de la parte quejosa, en atención al escrito inicial en comento: 

 

 Que se contabilicen como gastos de campaña y se acumulen al tope de gastos, 

las erogaciones realizadas por diversos conceptos dentro de un evento en 

beneficio de la campaña de la C. Elvira Cruz Hunter, en el marco del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 

 

Visto lo anterior, el artículo 29, numeral 1, fracción I del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece que las 

quejas se deben presentar mediante escrito que contenga, entre otros requisitos, 

el nombre y la firma autógrafa o huella digital del actor. 

 

“Artículo 29. 

Requisitos 

 

1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, así como cumplir con los 

requisitos siguientes: 

 

I. Nombre, firma autógrafa o huella digital del quejoso o denunciante. 

(…)” 

 

[Énfasis añadido] 
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Por su parte, la fracción I del numeral 1 correspondiente al artículo 31 del citado 
reglamento dispone el desechamiento de plano del escrito de queja cuando ésta 
carezca de firma autógrafa. 
 

“Artículo 31. 

Desechamiento 

 

1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 

Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 

atendiendo a los casos siguientes: 

 

I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención 

a la parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos del artículo 29, 

numeral 1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno de los supuestos 

señalados en las fracciones II, IV, V, VI o VII del numeral 1 del artículo 30 

del Reglamento. 

(…)” 

 
[Énfasis añadido] 
 
Como se advierte, en el escrito inicial se omite plasmar la firma autógrafa o huella 
digital por la parte quejosa, y si este requisito no es cumplido, impide a la 
autoridad tener certeza respecto de la identidad y aptitud del promovente. 
 
Ahora bien, es necesario analizar la importancia de colmar el requisito en 
comento; en este sentido, la firma en sí se puede conceptualizar como nombre y 
apellido, o título, que una persona escribe de su propia mano en un documento, 
para darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido; así mismo, el 
calificativo autógrafo se refiere a algo que está escrito de mano de su mismo 
autor. 
 
Esto es, la firma autógrafa necesariamente es aquella firma que una persona por 
sí misma y valiéndose de su puño y letra, plasma o estampa en un documento o 
papel; de igual forma, una firma autógrafa individualiza al ser humano y brinda la 
certeza de ser el mejor factor para señalar eficazmente su voluntad. 
 
En este sentido, jurídicamente, la firma autógrafa es un conjunto de escrituras o 
signos puestos de puño y letra del emisor de la voluntad interna en la forma en 
que habitualmente suscribe y otorga validez a sus actos. 
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Es así que por un lado, cuando se plasma una firma autógrafa se produce certeza 
sobre la voluntad de ejercer el derecho de acción, ya que la finalidad de asentar 
esa firma consiste en dar autenticidad al escrito de queja, identificar al autor y ligar 
la voluntad del individuo con el contenido y forma del documento en el papel. 
 

Aunado a ello, cuando una ley, decreto o reglamento se refiere expresamente a 
firma autógrafa, implica que es la persona quien directamente debe firmar, pues 
no tendrá validez debido a que el ordenamiento ha sido específico respecto al tipo 
y modo de la firma; y es entonces cuando vemos en dicha firma una formalidad 
esencial que denota la voluntad de quien ha sido afectado en sus intereses 
jurídicos. 
 
Ahora bien, la falta de firma autógrafa en el escrito inicial de queja constituye una 
ausencia en la expresión de la voluntad del actor de presentar la denuncia; esto 
es, la firma denota un requisito esencial del escrito de queja, cuya carencia trae 
como consecuencia la omisión de un presupuesto necesario para accionar la 
facultad de investigación de la autoridad fiscalizadora. 
 
Por tanto, el desechamiento de la queja ante el incumplimiento de hacer constar la 
firma autógrafa del actor en el escrito inicial obedece a la falta del elemento idóneo 
para acreditar la autenticidad de la voluntad el quejoso. 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente, a juicio de esta autoridad electoral, se 
actualiza la causal de desechamiento consistente en la falta de firma autógrafa de 
la parte denunciante, toda vez que no se tiene certeza de la persona que interpuso 
el escrito inicial, así como tampoco del esencial aspecto volitivo necesario para 
interponer el escrito de queja ante la autoridad fiscalizadora. 
 
En este sentido, si el escrito inicial carece de firma autógrafa o huella digital, esta 
autoridad considera que es conforme a Derecho desechar de plano la presente 
queja ya que no cumple con los requisitos establecidos en la normatividad, por lo 
que se actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 31, numeral 
1, fracción I en relación con el artículo 29, numeral 1, fracción I del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que atendiendo a las razones y 
consideraciones de derecho antes vertidas, la queja que originó el expediente en 
que se actúa, debe ser desechada. 
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3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a las consideraciones vertidas y en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 1; 44, 
numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se desecha de plano la queja presentada en contra de la otrora 
coalición “Veracruz, el cambio sigue” integrada por los partidos políticos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática; y su entonces candidata a Presidenta 
Municipal en Platón Sánchez, Veracruz, la C. Elvira Cruz Hunter, en los términos 
del Considerando 2 de la presente Resolución. 
 

SEGUNDO. En términos del artículo 13, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, notifíquese por 
estrados la presente Resolución en el órgano del Instituto Nacional Electoral más 
cercano al Consejo Municipal Electoral número 130 del Organismo Público Local 
Electoral en Veracruz. 
 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o Resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o Resolución impugnada. 
 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG250/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” Y SU OTRORA CANDIDATA A 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO PLATÓN SÁNCHEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN EL MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017, CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/105/2017/VER. 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/105/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El doce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/5388/V/2017 signado por el 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, mediante 
el cual remite el escrito de queja presentado por la C. Roxana Lemus Morales, 
Representante de la C. Mayreth Martínez Peñaloza, otrora Candidata 
Independiente a la Presidencia Municipal de Platón Sánchez, en contra de los 
partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de 
la otrora Coalición “Veracruz el cambio sigue”, y su entonces candidata a la 
presidencia municipal en Platón de Sánchez, Veracruz; la C. Elvira Cruz Hunter, 
denunciando hechos que considera podrían constituir violaciones a la 
normatividad electoral en materia de origen y aplicación de los recursos de los 
partidos políticos y consistentes en el presunto rebase al tope de gastos de 
campaña derivado de la realización de un evento público el día trece de mayo del 
año en curso, y sus gastos accesorios (renta de equipo de sonido, templete y 
sillas, servicio de alimentos, bebidas y transporte para un aproximado de 1,000 
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asistentes). Lo anterior en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado en cita (Fojas 01 a 05 del expediente) 

 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja.  
 

HECHOS 
 

“Que con fundamento en lo que establece el Artículo 8° de nuestra carta 
magna, y toda vez que el día 13 de los corrientes la Candidata de la coalición 
PAN/PRD de este municipio de Platón Sánchez; ELVIRA CRUZ HUNTER, 
realizó un evento en el domicilio ubicado en González Ortega sin número de la 
zona Centro de esta anualidad, propiedad de la C. Herlinda Azuara, en el que 
se convocó a militantes y simpatizantes de la coalición PAN-PRD a un evento 
proselitista a su favor, a donde aproximadamente a las 14:00 horas, arribo el 
C. MIGUEL ÁNGEL YUNES MÁRQUEZ, Presidente Municipal de Boca del Río 
Veracruz y para tal efecto, de las comunidades aledañas a la cabecera 
municipal se acarrearon aproximadamente 1000 personas, en camionetas 
pasajeras pagadas por la Candidata, así mismo contrataron un sonido 
denominado SONIDO ESKANDALO, como también dieron de comer Zacahuil 
a las mil personas que asistieron al evento, así como de beber refrescos a 
todos los asistentes; terminando el evento aproximadamente a las 15:00 
horas.  
 
 (…)” 
 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 
 

PRUEBA TÉCNICA.- Se anexan fotografías y video del evento en disco 
óptico adjunto. 

 
III. Acuerdo de admisión. El quince de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, tuvo por admitida la queja mencionada, acordó integrar 
el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/105/2017/VER, 
registrarlo en el libro de gobierno, notificar la admisión al Secretario del Consejo 
General del Instituto, así como a los partidos políticos denunciados, remitiéndole 
las constancias que integran el expediente y publicar el acuerdo de referencia en 
los estrados del Instituto Nacional Electoral. (Foja 06 del expediente) 
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IV. Publicación en estrados el acuerdo de admisión del procedimiento. 
 
a) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este Instituto 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la 
respectiva cédula de conocimiento. (Foja 08 del expediente) 
 
b) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 
este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
de admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 09 del expediente) 
 
V. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10473/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la admisión del procedimiento de mérito. (Foja 10 del expediente) 
 
VI. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10474/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión del 
procedimiento de que se trata. (Foja 11 del expediente) 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información. 
 
Partido Acción Nacional.  
 
a) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10475/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la 
representación en cita ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el 
inicio del procedimiento de queja, así mismo se le solicitó que, a través de su 
conducto, se requiriera diversa información a la representación de su partido ante 
el Consejo General del Organismo Público Local Electoral en Veracruz en relación 
a los hechos denunciados. (Foja 12 a 15 del expediente) 
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b) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete mediante oficio sin número de misma 
fecha, el Representante Propietario del Partido Acción Nacional, solicitó una 
prórroga de cuarenta y ocho horas, a efecto de recopilar la información solicitada. 
(Foja 16 del expediente) 
 
c) El veinte de junio de dos mil diecisiete mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10581/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización otorgó la 
ampliación de cuarenta y ocho horas con el fin de que el partido remitiera la 
información solicitada. (Foja 17 del expediente) 
 
d) El veinte de junio de dos mil diecisiete mediante oficio sin número de fecha 
diecinueve de junio de la presente anualidad, el Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
dio contestación a la solicitud formulada. (Fojas 18 a 24 del expediente) 
Partido de la Revolución Democrática.  
 
a) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete mediante oficio 
INE/UTF/DRN/14676/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la 
representación en cita ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el 
inicio del procedimiento de queja, así mismo se le solicitó que, a través de su 
conducto, se requiriera diversa información a la representación de su partido ante 
el Consejo General del Organismo Público Local Electoral en Veracruz en relación 
a los hechos denunciados. (Fojas 25 a 28 del expediente) 
 
b) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete mediante oficio RTG-094/2017, el 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral dio respuesta al requerimiento 
realizado. (Fojas 29 a 85 del expediente) 
 
VIII. Notificación de inicio y solicitud de información a la C. Elvira Cruz 
Hunter, otrora candidata a Presidenta Municipal del municipio Platón 
Sánchez. 
 
a) El veintitrés de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE02/VER/2286/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización, notificó el inicio 
del procedimiento en que se actúa y solicitó diversa información en relación a las 
erogaciones denunciadas a la otrora candidata a Presidenta Municipal del 
municipio Platón Sánchez. (Fojas 86 a 103 del expediente) 
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b) El veintitrés de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, de 
misma fecha, la otrora candidata de referencia dio cumplimiento al requerimiento 
formulado. (Fojas 104 a 108 del expediente) 
 
IX. Solicitud de Información a la Administración General de Evaluación del 
Servicio de Administración Tributaria  
 
a) El veintiuno de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10662/2017 la Unidad Técnica de Fiscalización, solicitó el domicilio 
fiscal del proveedor “Skandalo”, mismo que medularmente se denuncia como 
presunto proveedor. (Foja 109 del expediente) 
 
b) El veintitrés de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio 103-05-2017-0872, la 
Administración Central de Evaluación de Impuestos Internos del Servicio de 
Administración Tributaria informó la inexistencia de registro como contribuyente 
del proveedor de servicios en cita. (Fojas 110 a 111 del expediente) 
 
X. Razón y Constancia.  
 
a) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete el titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización levantó razón y constancia respecto de los reportes de registros en el 
Sistema Integral de Fiscalización en relación con la agenda de eventos así como 
los gastos que incurrieron en los mismos. (Fojas 112 a 016 del expediente) 
 
b) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete el titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización levantó razón y constancia respecto de los reportes de registros en el 
Sistema Integral de Fiscalización en relación con erogaciones por concepto de 
lonas, mantas, pancartas o vini-lonas. (Fojas 222 a 224 del expediente) 
 
XI. Solicitud de información al C. Miguel Ángel Yunes Márquez 
 
a) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JD04/1793/17, 
la Unidad Técnica de Fiscalización, requirió al C. Miguel Ángel Yunes Márquez, a 
fin de que confirmara su asistencia al evento denunciado materia del 
procedimiento que nos ocupa. (Fojas 117 a 134 del expediente) 
 
b) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, el C. 
Miguel Ángel Yunes Márquez dio cumplimiento al requerimiento formulado. (Fojas 
135 a 136 del expediente) 
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XII. Emplazamiento al Partido Acción Nacional.  
 
El veintitrés y treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/10780/2017 e INE/UTF/DRN/10945/2017 la Unidad Técnica de 
Fiscalización emplazó al Representante Propietario del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con 
copia simple de todas las constancias que integran el expediente de mérito, para 
que en un plazo improrrogable de cinco días manifestara lo que a su derecho 
conviniera en relación a las erogaciones no reportadas por concepto de gastos 
operativos (templete, equipo de sonido, sillas y arrendamiento de inmueble) y 
propaganda publicitaria (lonas). (Fojas 137 a 148 y 223 a 227 del expediente) 
 
Es preciso señalar que a la fecha de presentación de la presente Resolución no se 
recibió respuesta alguna al emplazamiento formulado.  
 
XIII. Emplazamiento al Partido de la Revolución Democrática.  
 
a) El veintitrés y treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/10781/2017 e INE/UTF/DRN/10946/2017 la Unidad Técnica de 
Fiscalización emplazó al Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral corriéndole 
traslado con copia simple de todas las constancias que integran el expediente de 
mérito, para que en un plazo improrrogable de cinco días manifestara lo que a su 
derecho conviniere respecto de las erogaciones no reportadas por concepto de 
gastos operativos (templete, equipo de sonido, sillas y arrendamiento de inmueble) 
y propaganda publicitaria (lonas). (Fojas 149 a 160 y 228 a 232 del expediente) 
 
b) El veintisiete de junio y cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin 

número de misma fecha, el Lic. Royfid Torres González en su calidad de 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento 
hecho de su conocimiento, mismo que en términos del artículo 42, numeral 1, 
fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización, en su parte conducente, se transcribe a continuación. (Fojas 162 
a 171 y 267 a 276 del expediente) 
 

“(…) 
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CONTESTACIÓN DE HECHOS  

 
En el alfanumérico INE/UTF/DRN/10781/2017, se emplaza al Partido de la 
Revolución Democrática por la presunta contravención a lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, se afirma categóricamente que la C. Elvira Cruz Hunter, 
candidata de la Coalición Veracruz el Cambio Sigue a la presidencia municipal 
de Platón de Sánchez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, no se ha 
incurrido en omisión de reportar los ingresos y egresos efectuados en la 
campaña de la candidatura antes mencionada y mucho menos se ha incurrido 
en algún tipo de rebase de topes de gastos de campaña.  
 
En este sentido, se informa a esa autoridad fiscalizadora, que todos y cada 
uno de los gastos efectuados en la campaña de la C. Elvira Cruz Hunter, 
candidata de la Coalición Veracruz el Cambio Sigue a la Presidencia Municipal 
de Platón de Sánchez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
encuentran debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización 
“SIF”. 
 
Por ello, no debe de pasar por alto de esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral que, lo manifestado por la C. Mayreth Martínez 
Peñaloza, es completamente oscuro, impreciso y por demás infundado, dado 
que las acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, 
puesto que no se encuentra ubica en modo, tiempo, lugar y circunstancias. 

 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 
todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados 
en medios de prueba idóneos para acreditar los extremis de la acusación, 
además de que la narrativa vertida por la parte quejosa y por esa Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en todo momento son 
vagos, imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y 
precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la 
versión de los hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los 
elementos indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que 
se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto esencial 
y principal de un conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y 
seriedad de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento sancionador 
en que se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad entre en acción 
y realice las primeras investigaciones, así como la posible afectación a 
terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción 
de su cometido. 
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En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si 
de los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, 
de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres 
de falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación racional 
poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de 
verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 
miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos 
que no se encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, dichas 
acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de credibilidad. 

Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos 
los principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 
quejas, denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se 
inicien, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben 
estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad 
administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que 
conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de 
estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y 
como consecuencia el procedimiento iniciado con motivo de la queja o 
denuncia debe ser declarado como infundado. 

Bajo esta cadena argumentativa, en el asunto que nos ocupa, al no 
encontrarse ubicados los hechos denunciados en modo, tiempo lugar y 
circunstancias, es dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización determine 
como infundado el presente procedimiento especial sancionador en materia de 
fiscalización. 

Aunado a lo anterior, no debe de pasar por desapercibido de esa Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que en el convenio de 
Coalición Electoral Total celebrado entre el Partido Acción Nacional, y el 
Partido de la Revolución Democrática, con la finalidad de postular candidatas 
y candidatos a ediles por el principio de mayoría relativa en los 212 
Ayuntamientos que integran el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
aprobado mediante el Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del estado de Veracruz identificado con el número 
OPLEV/CG028/2017, visible en la página de internet 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/028.pdf , se 
estableció: 

…. 
CLAUSULADO DEL CONVENIO 
… 
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CLÁUSULA CUARTA. - DISTRIBUCIÓN DE CANDIDATURAS A 
PRESIDENCIAS Y SINDICATURAS MUNICIPALES POR EL PRINCIPÍO DE 
MAYORÍA RELATIVA POR PARTIDO POLÍTICO. 

De conformidad con el contenido del artículo 91, numeral 1, inciso e), de la 
Ley General de Partidos Políticos, las partes aceptan el compromiso de 
postular y registrar, a través de la coalición, correspondiéndole: 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Le corresponde postular en ciento 
cuarenta y dos municipios las candidaturas a Presidencias y Sindicaturas, 
conforme al método de selección establecido en el presente, los siguientes..... 
88.-PLATON SÁNCHEZ... 

CLÁUSULA OCTAVA.- DE LAS RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

Las partes acuerdan, que corresponderán en forma individual por las 
faltas que, en su caso, incurran alguno de los partidos políticos suscriptores, 
sus militantes, precandidatos o sus candidatos, asumiendo la sanción 
correspondiente, en los términos que establezca la Legislación Electoral. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - DEL REPORTE DE INFORMES 
FINANCIEROS. Las partes acuerdan que cada partido será responsable y 
presentará en tiempo y forma los informes que le correspondan por la parte 
proporcional que se haya pactado, en los términos establecidos por el 
Reglamento de Fiscalización. 

El órgano de finanzas de la coalición se denominará "Órgano Estatal de 
Administración,' estará integrado por los responsables de finanzas de los 
partidos coaligados a nivel estatal y será coordinado por el Titular de la 
Tesorería Estatal del Partido Acción Nacional, en el entendido que cada 
partido político es responsable de la comprobación de gastos en el 
porcentaje de aportación que se acordó para tal efecto; se dejan a salvo los 
derechos de los partidos políticos coaligados para que, de conformidad con 
sus procedimientos internos de selección de candidatos, puedan emitir sus 
convocatorias, debiéndose ajustar a los Lineamientos reguladores sobre el 
tope de gastos correspondientes, que para tal efecto emita el Órgano Estatal 
de Administración. 

En mérito de lo anterior, en virtud de que la C. Elvira Cruz Hunter candidata de 
la Coalición Veracruz el Cambio Sigue a la Presidencia Municipal de Platón de 
Sánchez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es postulada postulado 
(sic) por el Partido Acción Nacional, dentro de la Coalición en mención, dicho 
instituto político, es quien cuenta con la información y documentación motivo 
del presente procedimiento; por lo que el partido en comento, es quien remitirá 
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a esa autoridad fiscalizadora la documentación atinente con la que se 
desvirtúa las acusaciones realizadas por la parte quejosa.. 

 
PRUEBAS 

 
1. DOCUMENTAL PUBLICA, Consistente en todas y cada una de las 

constancias que integran el Sistema Integral de Fiscalización “SIF”. 
 

 DOCUMENTAL PUBLICA, Consistente en convenio de Coalición Electoral 
Total celebrado entre el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 
Democrática, con la finalidad de postular candidatas y candidatos a ediles por 
el principio de mayoría relativa en los 212 Ayuntamientos que integran en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aprobado mediante el Acuerdo del 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz identificado con el número OPLEV/CG028/2017, visible en la página 
de internet http://oplev.org.mx/archivos/sesionesacuerdo/acuerdo/ 
acuerdos2017/028.pdf  

 
2. INTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todas y cada una de las 

actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que 
favorezca a los intereses del Partido de la Revolución Democrática. 

3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA, 
Consistente en sano criterio de esa autoridad resolutoria, al analizar lógica y 
jurídicamente todas y cada una de las actuaciones que integren el expediente 
en que se actúa, en todo lo que favorezca a los intereses del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 

(…)” 

 
XIV. Emplazamiento a la otrora candidata, la C. Elvira Cruz Hunter. 
 
a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE02/VE/2339/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó a la 
entonces candidata a la presidencia municipal del municipio de Platón Sánchez, 
Veracruz, corriéndole traslado con copia simple de todas las constancias que 
integran el expediente de mérito, para que en un plazo improrrogable de cinco 
días manifestara lo que a su derecho conviniera respecto de las erogaciones no 
reportadas por concepto de gastos operativos (templete, equipo de sonido, sillas y 
arrendamiento de inmueble) y propaganda publicitaria (lonas). (Fojas 172 a 204 
del expediente) 
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b) El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número de misma 
fecha, el entonces candidata a la Presidencia Municipal de Platón Sánchez la C. 
Elvira Cruz Hunter postulada por los partidos políticos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, dio respuesta al emplazamiento hecho de su 
conocimiento, mismo que en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso 
e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
en su parte conducente, se transcribe a continuación. (Fojas 233 al 257 del 
expediente) 
 

Que en nombre y representación del Partido Acción Nacional, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos por el articulo 34 numeral 1 y 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, comparezco 
como denunciado en el Procedimiento Especial Sancionador en que se actúa, 
a efecto de manifestar lo que al interés del suscrito y del Partido 
AccionNAcional (sic), respecto de la infundada queja interpuesta por la C. 
Roxana Lemus Morales a título personal (quien no obstante, se pretende 
acreditar como representante de la C. Mayreth Martínez Peñaloza, otrora 
candidata independiente a la Presidencia Municipal de Platón Sánchez, 
Veracruz), ante el Consejo Municipal de Platón Sánchez, Veracruz, en contra 
de supuesto rebase en el tope de gastos de campaña dela suscrita en el 
pasado Proceso Electoral, ante lo dicho y con todo oportunidad legal, me 
refiero al oficio número INE/JDEO2NE/2339/2017NER, de fecha 27 de junio 
de los corrientes, mediante el cual solicita un informe que en su parte 
conducente indican: 
 
... ahora bien, toda vez que del análisis a las probanzas adjuntas al escrito de 
queja, se advierte la presunta realización de un evento acontecido en la etapa 
de campaña, con la asistencia y consecuente beneficio a la contienda de la C. 
Elvira Cruz Hunter; esta autoridad procedió a verificar si las erogaciones 
advertidas se encontraban reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización 
(SIF), sin embargo, los conceptos de gasto materia de investigación y que a 
continuación se enlistan no fueron detectados: 
 
1.- EVENTO EL CUAL FUE REALIZADO EL TRECE DE JUNIO de la 
presente anualidad, del cual ha dicho de la quejosa, se derivaron gastos por 
conceptos tales como... 
 

Énfasis añadido  
 
En ese tenor, ad cautelam, me permito realizar las manifestaciones siguientes, 
entre ellas a saber qué. 
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1.- Es pretensión del suscrito demostrar que el procedimiento promovido por la 
C. Roxana Lemus Morales a título personal (quien no obstante, se pretende 
acreditar como representante de la C. Mayreth Martínez Peñaloza, otrora 
candidata independiente a la Presidencia Municipal de Platón Sánchez, -
Veracruz), ante el Consejo Municipal de Platón Sánchez, Veracruzse basa en 
apreciaciones por demás subjetivas y en meras generalizaciones sin sustento 
legal. Asimismo, acreditar que el Inconforme parte de premisas falsas, 
indebidas apreciaciones de los hechos, equivocadas interpretaciones de los 
preceptos legales aplicables y no vincula sus motivos de agravio con el 
material de prueba aportado, que en todo caso, no son aptas para demostrar 
los hechos aducidos. En tal sentido, se pretende resaltar la falsedad de los 
hechos denunciados y lo infundado e inoperante de los hechos que pretende 
tener como ciertos él impetrante, máxime que no se acreditan en ningún 
momento circunstancias de tiempo modo y lugar en el material de prueba 
aportado por la quejosa. 
 
Antes de entrar al combate de los hechos planteados por la quejosa, me 
permito señalar como previo y especial pronunciamiento la frivolidad y en 
consecuencia improcedencia, que se constata en la denuncia presentada por 
el quejoso, pues en el artículo 471 base 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales indica: 
 
a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo; 
b) Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de 
propaganda político electoral; 
C) EL DENUNCIANTE NO APORTE NI OFREZCA PRUEBA ALGUNA DE 
SUS DICHOS, O 
d) La denuncia sea evidentemente frívola. 
 
ÉNFASIS AÑADIDO 
 
Ante lo dicho claramente se logra observar que no se cuenta con los medios 
de prueba necesarios, en su queja inicial, tan es así que este órgano 
fiscalizador mediante su requerimiento que realiza mediante el oficio numero 
INE/JDE02/VE/2339/2017, dentro del expediente que se actúa solicita un 
informe de un evento realizado el día trece de junio de la presente anualidad, 
circunstancia que está por demás absurda atenderla en virtud que a esa fecha 
ya había culminado el Proceso Electoral, y por obvias razones ningún partido 
debe realizar algún evento proselitista de ninguna índole, pues estos actos si 
vulnerarían un proceso como tal, por lo tanto, debería quedar desestimada la 
queja desde esa perspectiva al existir a todas luces una falta en contra de la 
suscrita, requerimiento que en su parte conducente indica: 
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... ahora bien, toda vez que del análisis a las probanzas adjuntas al escrito de 
queja, se advierte la presunta realización de un evento acontecido en la etapa 
de campaña, con la asistencia y consecuente beneficio a la contienda de la C. 
Elvira Cruz Hunter; esta autoridad procedió a verificar si las erogaciones 
advertidas se encontraban reportadas en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF), sin embargo, los conceptos de gasto 
materia de investigación y que a continuación se enlistan no fueron  
detectados: 
 
1.- Evento el cual fue realizado el trece de juniode (sic) la presente anualidad, 
del cual ha dicho de la quejosa, se derivaron gastos por conceptos tales 
como... 
 
Derivado de lo anterior, debió desecharse de plano la queja interpuesta por la 
C. Roxana Lemus Morales a título personal (quien no obstante, se pretende 
acreditar como representante de la C. Mayreth Martínez Peñaloza, otrora 
candidata independiente a la Presidencia Municipal de Platón Sánchez, 
Veracruz), ante el Consejo Municipal de Platón Sánchez, Veracruz, al no 
encontrarse satisfechos los requisitos establecidos en el artículo 471 base 2 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, resultando 
con ello innecesario entrar al fondo del estudio de dicha queja; porque por otro 
lado la persona quien presenta la misma dice ser representante de la C. 
Mayreth Martínez Peñaloza, otrora candidata independiente a la Presidencia 
Municipal de Platón Sánchez, Veracruz, y está en ningún momento acredito su 
personería por ningún medio, máxime que el Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, indica que si la queja es 
presentada por un candidato independiente: podrá promoverla por su propio 
derecho, por conducto de su representante legal, o bien por la persona 
encargada de sus finanzas, y que al no tener por satisfechos uno de los 
requisitos exigidos tanto por la ley General de Procedimientos electorales 
como del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, esta deberá tenerse por no presentada, ahora bien, este órgano 
trae como justificación que con base en el artículo 25, numeral 5 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
dicha queja deberá tenerse por presentada a título personal, cuando el 
numeral en cita nada tiene que ver con lo vertido por el mismo, pues numeral 
de referencia indica: 
 
...TITULO SEGUNDO DE LOS PROCEDIMIENTOS CAPÍTULO I. DE LOS 
PROCEDIMIENTOS OFICIOSOS Y QUEJAS FUERA DE PROCESOS 
ELECTORALES 
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Artículo 25. Inicio y sustanciación 
 

Es facultad de la Unidad Técnica sustanciar y tramitar los procedimientos y, en 
su caso, formular y proponer a la Comisión los proyectos de Resolución que 
pongan fin a los mismos.... 

ÉNFASIS AÑADIDO 
 
Y como podrá observar dicho artículo ni siquiera cuenta con un numeral quinto 
con ello claramente se pretende beneficiar a la actora en el presente 
procedimiento, cuando debió ser su obligación declarar desechada la queja de 
origen. 
 
En este sentido, se debe concluir aun cuando dicho escrito y anexos (pruebas 
técnicas) hubieran sido admitidas, no abonarían a la acreditación de los 
hechos denunciados, pues no se advierte algún elemento que acredite las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en ningún momento, pues del material 
probatorio existente no se advierten elementos de los que objetivamente 
pueda desprenderse la entrega de alimentos, colocación de sillas, acarreo de 
personas, colocación de templetes, sonido y demás circunstancias que refiere, 
pues en el video de cuenta y en las fotografías no se pueden advertir como ya 
lo indique las circunstancias de modo, tiempo y lugar, al no precisarse 
tampoco el medio a través del cual se obtuvo, persona, ni la fecha, ni lugar en 
que se tomaron dichas imágenes, de tal forma que no es posible establecer el 
motivo, la fecha ni el lugar por la que se encontraban las personas aludidas, ni 
reunidas, que en tal reunión estuvieran presentes la suscrita y demás 
personalidades o se hiciera entrega de algún producto alimenticio. 
 
Por lo tanto no se acredita la realización de un evento proselitista en el lugar 
que señala la denunciante en el que supuestamente participan servidores 
públicos del municipio de Boca Del Rio, a fin de favorecer mi candidatura. 
 
Para tal efecto , el promovente aporto diversas fotografías en las que se 
advierte un grupo de personas no identificadas, reunidas en un lugar; algunos 
de ellos con la mano levantada, realizando una seña con los dedos, sin que se 
adviertan elementos que objetivamente puedan desprenderse el motivo de la 
reunión, si las fotos corresponden a uno o distintos eventos no precisamente 
políticos , el día, hora y el lugar en que se reunieron las personas, pues insisto 
no se pueden advertir las circunstancias de tiempo, modo y lugar, al no 
precisarse el medio a través del cual se obtuvieron esas imágenes, la persona, 
ni la fecha, ni el lugar en se tomaron dichas imágenes, de tal forma que no es 
posible establecer el motivo, la fecha ni el lugar donde se encontraban 
reunidas, tampoco que se reunió un servidor público para apoyar mi 
candidatura y mucho menos que tales acontecimientos ocurrieran en día hábil. 
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Así mismo en el video aportado que «dicho sea de paso» tampoco cuenta con 
valor probatorio pleno, pero suponiendo sin conceder que fuera real, si bien 
genera un leve indicio respecto de la realización del evento, pero no se 
advierten elementos de los que objetivamente pueda desprenderse, el día , 
fecha y hora en que refiere la quejosa se realizó el evento y las demás 
personas que indica intervinieron en el pues no se puede advertir las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, al no precisarse el medio a través del 
cual se obtuvo el video, la persona, ni la fecha, en que se tomó el mismo. 
 
Cabe señalar, que las pruebas técnicas, consideradas como las fotografías, 
los medios de reproducción de audio y video, así como todos aquellos 
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia que puedan ser 
desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o 
maquinaria que no esté al alcance de las autoridades competentes o no sean 
proporcionadas por el oferente, en todo caso el quejoso o denúnciate deberá 
señalarconcretamente (sic) lo que pretende acreditar, identificando a las 
personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la 
prueba. 
 
Máxime que las pruebas aportadas por el quejoso para sustentar su dicho, son 
pruebas técnicas, que carecen de alcance probatorio pleno, toda vez que 
estas pueden ser manipulables a su conveniencia, en este sentido, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
jurisprudencia 4/2014, de rubro: "PRUEBAS TÉCNICAS. SON 
INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 
FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN", ha sustentado que esos 
medios de convicción tienen el carácter de imperfectos ante la relativa 
facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad 
para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o 
alteraciones que pudieran haber sufrido; por lo que son insuficientes, por sí, 
para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen, de ahí que, 
para su perfeccionamiento, sea necesario su adminiculación con algún otro 
elemento que corrobore su contenido, puesto que, para generar certeza en el 
juzgador en relación con su contenido, deben ser adminiculadas con otros 
medios de convicción. Ello porque la valoración de un medio de convicción, 
por parte de los juzgadores, se encuentra sujeta a dos etapas: la formal que 
se identifica como el valor probatorio y la de fondo, correlativa a su alcance 
probatorio. Tienen aplicación el siguiente criterio: 
 
Coalición integrada por los Partidos de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Revolucionario de las y los Trabajadores 
VS 
Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de 
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Guerrero 
Jurisprudencia 4/2014 
 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, 
PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN.-  
 
(…) 
 
En este orden, se sostiene que las pruebas técnicas por si solas son 
insuficientes para acreditar los hechos denunciados, porque dada su 
naturaleza, tienen carácter imperfecto ante la relativa facilidad con que se 
pueden confeccionar y modificar. 
 
De la misma manera es imposible otorgarles algún valor a las imágenes 
proporcionadas por el quejoso, pues de las mismas no se pueden apreciar 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR, resultando insuficientes 
por si solas para demostrar lo pretendido, atiende lo anterior el siguiente 
criterio: 
 
PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
PRETENDEN DEMOSTRAR 
 
(…) 
 
Establecido lo anterior, y, del análisis de las pruebas no aportadas se puede 
concluir que los hechos Objeto de la denuncia no existan, es decir, las únicas 
pruebas aportadas por el accionante fueron las imágenes insertas en su 
escrito de queja, los cuales tienen el carácter de documentales técnicas, 
mismas que solo son indicios, que se deben de concatenar con algún otro 
medio de prueba para tener mayor grado de convicción. 
 
En la que se razona, en esencia, que la carga de la portante estriba en realizar 
la descripción detallada de lo que se aprecia en la reproducción de la prueba 
técnica, a fin de que el órgano resolutor, este en confines de vincular la citada 
prueba, con los hechos por acreditar en este caso, en el procedimiento 
especial sancionador, que falsamente me veo obligado a atender. 
 
Luego entonces es que podemos entender que el valor probatorio se 
encuentra relacionado con el grado de confiabilidad que se le imprime a la 
existencia de los hechos que se advierten de un medio de convicción, certeza 
que se obtiene a través del cumplimiento de diversos requisitos, pues una vez 
que el juzgador le ha conferido un valor probatorio al medio de convicción, 
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debe proceder a la etapa de fondo, esto es, analizar si el hecho que refleja 
tiene el alcance probatorio necesario para favorecer o desvirtuar las 
pretensiones de las partes en el proceso, lo cual se efectúa a través de las 
reglas de la sana crítica, circunstancia que en ningún momento se dio, toda 
vez que el juzgador (órgano de fiscalización), en el acuerdo de fecha catorce 
de junio de dos mil diecisiete refirió: "...del análisis al escrito presentado, se 
advierte que este no cumple con el requisito de procedencia establecido en el 
artículo 30, numeral 1 fracción III, en relación con el articulo 29 numeral 1 
fracciones III y IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, toda vez que, de los hechos no se advierte una 
narración expresa y clara de los mismos, pues basa su queja en referencias 
genéricas relacionadas con los hechos presuntamente ocurridos, sin que se 
adviertan circunstancias de tiempo, modo y lugar... ", por lo tanto debió 
desechar de plano desde el inicio el procedimiento que falazmente hoy me 
encuentro atendiendo, por lo tanto se encuentra violentando la norma 
aplicable al caso, siendo unilateral en su actuar. 
 
En este sentido, un medio de convicción constituye un indicio cuando el mismo 
no es perfecto, ya en su valor o en su alcance probatorio, para evidenciar de 
manera directa el hecho cuya existencia afirma su oferente.  
 
De tal manera que, un medio de convicción puede haber sido debidamente 
desahogado en el juicio y, sin embargo, es posible que no le asista pleno valor 
probatorio, en virtud de que la manera en que se encuentra conformado 
admite dudas respecto a su contenido. 
 
Asimismo, un medio de convicción puede tener pleno valor probatorio y, sin 
embargo, no ser suficiente para acreditar plenamente el hecho a demostrar, 
como sucede cuando sólo evidencian cuestiones accesorias o circunstanciales 
al hecho principal. 
 
De ahí que los medios de convicción indiciarios necesiten ser robustecidos por 
otros medios probatorios a efecto de confirmar su contenido o delimitar el 
hecho a probar a través de la operación lógica conocida como presunción, a 
través de la cual el juzgador parte de los hechos conocidos para establecer la 
existencia de aquellos que son desconocidos, pues tampoco se pronunció el 
quejoso de forma particular que es lo que quiso acreditar con cada uno de 
ellos. 
 
2.-Ahora, suponiendo sin conceder que fueren ciertas las manifestaciones y 
probanzas que aporta el denunciante, estas resultarían ser impropias, en 
virtud que los gastos se encuentran reportados precisamente en el (SIF DE 
CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO DE PLATÓN SÁNCHEZ, VERACRUZ), 
mismo que me permito anexar como medio de prueba al presente para que 
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pueda observar usted cuales fueron los gastos erogados en la campaña 
electoral que fue llevada a cabo por la suscrita.  
 
Al respecto y reiterando el hecho que suponiendo sin conceder los hechos 
manifestados fueran reales cuando refiere que se realizó un evento en el 
predio ubicado en calle González Arteaga, sin húmero de la Zona Centro de 
Esta Ciudad, que indica es propiedad de la C. Herlinda Azuara, esto es 
totalmente absurdo pues en principio de cuenta no se precisa el domicilio con 
algún otro medio de prueba que vincule la precisión del lugar, pues del 
supuesto escrito de queja se aduce que el evento fue realizado en calle 
González Arteaga, sin número, de la zona centro de esta ciudad, 
desconociendo que "número oficial" y a que dominio se refiera pues en esa 
calle hay un sinnúmero de predios y/o lotes, no precisamente uno. 
 
Ahora suponiendo sin conceder que la C. Herlinda Azuara, haya realizado 
algún evento en su domicilio, este pudo haber sido realizado en cualquier 
fecha, máxime que existe discrepancia de esta autoridad a saber la fecha en 
la que indica, pues en algunos acuerdos refiere fueron el día 13 de mayo de 
los corrientes, y en otros indica que fueron eventos realizados el 13 de junio 
del mismo año, y del material probatorio que se abona no existe ningún 
elemento de prueba en donde se observe el día y hora en el que 
supuestamente se realizaron dichos eventos, también lógico que el decir que 
todos los ciudadanos en su pleno goce de sus garantías constitucionales, 
tienen el derecho de reunirse, de forma particular, y esas reuniones no 
necesariamente deben ser para fines políticos, tal vez sea con la finalidad de 
celebrar eventos especiales/sociales como lo son comuniones, 
confirmaciones, cumple años, bautizos, presentaciones, bodas, quince años, 
etc..., y probablemente por esa razón la C. Herlinda Azuara realizo alguno de 
estos eventos en su domicilio particular, pues queda en mi cuestionar a esta 
autoridad, si se encuentra reprimido y/o negado el derecho a que un particular 
realice eventos de esta índole, pues está dando pleno valor probatorio a lo 
manifestado por la denunciante; pues del material de prueba también se 
desprende el hecho que los asistentes ninguno cuenta con playeras o 
cachuchas que acrediten, que sea un evento proselitista, claro suponiendo sin 
conceder que fueran reales las fotografías y el video y no haya sido 
manipulado, pues también sorprendente es que este órgano fiscalizador 
solicite un informe al Sonido Skandalo pues le da valor probatorio pleno insisto 
a lo vertido por la denunciante y esto es ilógico porque se observa de la placa 
fotográfica que corre agregada, que dicho vehículo solo se encuentra sobre 
una calle, en la que no se observa siquiera cual calle es ni cuando fue tomada 
dicha placa fotográfica.+ 
 
Siendo omiso manifestar el siguiente criterio de la Sala Superior en la 
jurisprudencia 19/2015, de rubro: "CULPA IN VIGILANDO. LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS NO SON RESPONSABLES POR LAS CONDUCTAS DE SUS 
MILITANTES CUANDO ACTÚAN EN SU CALIDAD DE SERVIDORES 
PÚBLICOS" que los Partidos Políticos no son responsables por los actos de 
sus militantes cuando actúan. ahora de la obtención de las placas fotográficas, 
que adjunta, y si son dentro de la propiedad privada, quien se encontraría 
incurriendo no solo en una falta administrativa sino en un evento es el propio 
peticionario al encontrarse invadiendo propiedad ajena sin el consentimiento 
de quien tiene el derecho de otorgarla; viéndome obligado con ello traer a 
colación el principio de derecho que indica "QUIEN AFIRMA ESTÁ 
OBLIGADO A PROBARLO", y al no correr agregado ningún medio de prueba 
que lo acredite, dichasmanifestacionesson (sic) totalmente desiertas, frívolas y 
falsas. 
 
Por lo anteriormente citado, es que este órgano deberá insofacto declarar 
inexistentes las presuntas violaciones objeto de la denuncia, por las razones 
previamente expresadas, en virtud que la reza de la queja y pruebas origen 
son insuficientes para acreditar la existencia de los hechos denunciados, 
trayendo a colación el siguiente criterio jurisprudencial que indica: 
 
IMPROCEDENCIA. LAS CAUSAS FUNDADAS EN DEFICIENCIAS DE LA 
DEMANDA SÓLO SE ACTUALIZAN SI SON IMPUTABLES A LOS 
PROMOVENTES.- 
 
(…) 
 
Por lo antes expuesto me permito establecer que de los preceptos 
supuestamente violados que señala el hoy quejoso en el presente recurso, no 
guardan una relación entre lo manifestado con el acto impugnado y aquéllos 
que se estipulan como violados. 
 
De igual forma hago del conocimiento a este órgano colegiado, que el 
documento presentado, es frívolo debido a que la promoción en la cual 
formula sus pretensiones no pueden ser alcanzadas jurídicamente, por ser 
notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho o ante la 
inexistencia de hechos que sirvan para actualizar el supuesto jurídico en que 
se apoyan, como es el caso del supuesto exceso de gastos de campaña, pues 
mi actuar siempre se encontró ajustado a lo que la norma jurídica establece, 
objetando desde este momento todas y cada una de las pruebas aportadas 
por la denunciante de acuerdo a lo previamente señalado. 
 
Por lo tanto, se solicita a esta H. Autoridad declare infundado e inoperante la 
"LA QUEJA" presentada por la C. Roxana Lemus Morales a título personal 
(quien no obstante, se pretende acreditar como representante de la C. 
Mayreth Martínez Peñaloza, otrora candidata independiente a la Presidencia 
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Municipal de Platón Sánchez, Veracruz), debiendo por lo tanto sobreseer 
dicho procedimiento. 

 
PRUEBAS 

 
A) DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la impresión del SIF de 
contabilidad consistente en 09 fojas útiles por el anverso, misma que relaciono 
con la relativa de las manifestaciones realizadas y que puede ser localizada en 
la página oficial de contabilidad del Sistema del Instituto Nacional 
Electoral(SIF). 
 
B) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En tondo en cuanto me favorezcan 
ala suscrita y al Partido Acción Nacional. 
 
C) PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- En todo lo que favorezcan los 
intereses ala suscrita y al Partido Acción Nacional. 
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XV. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de los Recursos de 
los Partidos Políticos  
 
a) El veintitrés y veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficios 
INE/UTF/DRN/319/2017, INE/UTF/DRN/330/2017 e INE/UTF/DRN/351/2017, la 
Dirección de Resoluciones y Normatividad solicitó a la Dirección de Auditoría la 
cuantificación de los gastos denunciados. (Fojas 205 a 211, 216 al 218 y 258 al 
262 del expediente) 
 
b) El veintiséis y treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficios 
INE/UTF/DA/1196/2017, INE/UTF/DA/1226/2017, INE/UTF/DA/1233/2017 y 
INE/UTF/DA/1258/2017respectivamente, la Dirección de Auditoría remitió la 
información solicitada. (Fojas 212 a 215, 219 a 221, 263 al 266 y 277 al 278 del 
expediente) 
 
XVI. Cierre de instrucción. El diez de julio del dos mil diecisiete, la Unidad de 
Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 279 del expediente) 
 
XVII.- Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, y habiendo analizado los documentos y las 
actuaciones que integran este expediente, se desprende que el fondo del 
presente asunto consiste en determinar si los partidos políticos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática integrantes de la entonces Coalición “Veracruz el 
cambio sigue”, y su otrora candidata a la Presidencia Municipal de Platón 
Sánchez, la C. Elvira Cruz Hunter, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incurrieron 
en la conducta violatoria de la normatividad electoral al omitir reportar diversos 
gastos derivados de la realización de un evento público, gastos accesorios así 
como gastos por concepto de propaganda, los cuales beneficiaron a la 
candidatura aludida; y en razón de lo anterior, determinar si existió un rebase al 
tope de gastos de campaña fijado para tales efectos. 
 
Lo anterior en contravención de lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra establecen: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
(…)  
 
b) Informes de campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspóndete; 
 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 

De las premisas normativas se desprende que los partidos políticos y coaliciones 
tienen la obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo 
soportar con documentación original este tipo de operaciones, es decir que la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios.  
 
En síntesis, a los partidos políticos y coaliciones les corresponde presentar el 
registro contable de sus egresos con la documentación original expedida a su 
nombre por la persona a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, 
relativos al periodo que se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede 
solicitar en todo momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar su veracidad.  
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En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña del candidato a cargo de elección popular, en el caso que nos ocupa, la 
obligación de haber reportado las erogaciones derivadas de la realización de un 
evento público proselitista y gastos de propaganda, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y en beneficio de la otrora candidata mencionada. 
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de los candidatos a un 
cargo de elección popular. 
 
Para tener certeza de que los partidos políticos cumplen con la obligación antes 
citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para conocer tanto el 
ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y coaliciones políticas; de 
esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar ante esta autoridad 
electoral todos y cada uno de los gastos erogados mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
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Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/105/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve.  
 
En el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, la autoridad electoral recibió el escrito de queja 
interpuesto por la C. Roxana Lemus Morales, representante de la candidata 
independiente a la presidencia municipal de Platón Sánchez, la C. Mayreth 
Martínez Peñaloza ante el Consejo Municipal del Organismo Público Local 
Electoral del municipio en cita, en contra de los partidos políticos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática integrantes de la otrora Coalición “Veracruz el 
cambio sigue”, denunciando el probable rebase de tope de gastos de campaña 
derivado de la realización de un evento en la calle González Arteaga del multi-
citado municipio y los gastos accesorios1 que el mismo ostentó, tales como 
contratación de proveedor de servicios “Sonido Eskandalo”, alimentos, bebidas, 
templete y transporte para un aproximado de 1,000 asistentes, así como gastos de 
traslado de dos vehículos y contratación de escoltas en virtud de la visita del C. 
Miguel Ángel Yunes Márquez2 al evento en cita. 
 
Es así que una vez acordado el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador electoral identificado con el número INE/Q-COF-UTF/105/2017/VER, 
la línea de investigación se dirigió a determinar si la Coalición “Veracruz el cambio 
sigue”, denunciada había sido omisa en reportar las erogaciones por concepto de 
gastos operativos incurridos en un evento, y en caso de omisión, determinar si el 
monto de las erogaciones materia del procedimiento de queja, sumadas a los 
montos que obran en los archivos de la autoridad fiscalizadora, constituían o no un 
rebase a los limites pre establecidos de gastos de campaña en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

                                                           
1 En el escrito de queja se denuncian alimentos, bebidas y transporte para un aproximado de 1,000 asistentes; sin embargo 

del análisis a las probanzas se observa que el material fotográfico presentado no constituye un elemento vinculante para 
determinar que dichos gastos derivaron de la realización del evento en mención, es decir, se aprecian fotografías que de 
manera evidente no puede concluirse corresponden a lo acontecido en el evento público. En este orden de ideas y toda vez 
que de la reproducción del video en el que se aprecia el desarrollo del evento público, se advierten erogaciones por 
concepto de: equipo de sonido, sillas, templete, arrendamiento de bien inmueble y lonas, serán estos los que conformen el 
estudio de fondo relativo. 
2 De la propia naturaleza de las aseveraciones materia de la denuncia, se advierte de manera evidente que los vehículos 
utilizados por el C. Miguel Ángel Yunes Márquez, corresponden a gastos propios del ciudadano, los cuales, al realizarse 
bajo la lógica de transporte personal para la asistencia en el evento, no son dables de poder considerarse como 
erogaciones de campaña susceptibles de beneficio a la campaña electoral de la C. Elvira Cruz Hunter. 
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Llegados a este punto, se procedió al análisis de las probanzas obtenidas, 
encontrando que para fines metodológicos, resulta conveniente ordenar el estudio 
del otrora candidata postulada por los partidos políticos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática los cuales forman parte de la Coalición “Veracruz el 
cambio sigue”, en los apartados temáticos siguientes: 
 
Apartado A.- Se analizan erogaciones por concepto de evento público y gastos 
accesorios (templete, equipo de sonido, sillas y arrendamiento de un bien 
inmueble), los cuales fueron materia de la denuncia presentada. 
 
Apartado B.- Se analiza la erogación por concepto de lonas, la cual no fue 
materia de pronunciamiento en la denuncia presentada. 
 
Una vez precisado lo anterior, esta autoridad procede a realizar el estudio y 
análisis de cada uno de los apartados considerativos aludidos. 
 
APARTADO A.- SE ANALIZAN EROGACIONES POR CONCEPTO DE EVENTO 
PÚBLICO Y GASTOS ACCESORIOS (TEMPLETE, EQUIPO DE SONIDO, 
SILLAS Y ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE), LOS CUALES 
FUERON MATERIA DE LA DENUNCIA PRESENTADA. 
 
A efecto de evidenciar lo referido, a continuación se muestra, de manera 
ejemplificativa, las muestras que forman parte de las probanzas donde se 
enuncian las diversas erogaciones:  
 
a) Templete 
 

Muestra 1 
(Templete) 
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b) Equipo de Sonido 
 

Muestra 2 
(Micrófono) 

 
 

Muestra 3 
(Bocinas) 
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Muestra 4 
(Camioneta 

sonido 
Skandalo) 

 

 
 
 
 

Muestra 5 
(Sillas) 
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c) Arrendamiento de bien inmueble 

 

Muestra 7 
(Bien inmueble) 
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Establecido lo anterior, esta autoridad electoral procedió a instaurar las líneas de 
investigación pertinentes, en los términos de las facultades constitucionales y 
legales conferidas, ello con el propósito de allegarse de los elementos de 
convicción idóneos para sustanciar y resolver el procedimiento de queja en 
cuestión. 
 
En este contexto, se tiene que en el presente asunto se debe determinar el debido 
reporte de los egresos efectuados por concepto gastos incurridos en la realización 
del evento llevado a cabo el día trece de mayo de la presente anualidad, entre los 
cuales se encuentran (templete, equipo de sonido, sillas, arrendamiento de bien 
inmueble) en beneficio a la campaña electoral a Presidenta Municipal de Platón 
Sánchez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Finalmente, de no estar 
reportado, el beneficio económico que implicó a la campaña electoral de la 
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entonces candidata referida deberá cuantificarse al tope de gasto respectivo y 
verificar si se actualiza un rebase al mismo. 
 
Con la finalidad de verificar si se acreditan los extremos de los supuestos que 
conforman el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21 del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, deberán analizarse, 
adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba que obran dentro 
del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, las reglas de la 
lógica y los principios rectores de la función electoral federal. 
 
Así las cosas, con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió en un primer momento a los 
Representantes Propietarios de los instituto políticos Partido Acción Nacional y 
Partido de la Revolución Democrática, con el objeto de verificar si contaba con la 
documentación y todo lo relativo a los gasto denunciados en el periodo de 
campaña por el C. Elvira Cruz Hunter, correspondiente al Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017 en Platón Sánchez, estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En este contexto, la Unidad Técnica de Fiscalización mediante oficios 
INE/UTF/DRN/10475/2017, INE/UTF/DRN/10476/2017 e INE/JDE02/VE/ 
2286/2017, requirió información a los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, así como a la entonces candidata Elvira Cruz Hunter, a efecto que 
informaran si los gastos señalados en el cuadro inmediato anterior fueron 
registrados dentro del Sistema Integral de Fiscalización, y en su caso manifestara 
lo que considere pertinente, ofreciera las pruebas que respalden sus afirmaciones 
y presentara sus alegatos.  
 

Consecuentemente, los Representantes Propietarios de los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, atendieron la solicitud de información señalada con 
anterioridad en los cuales sustancialmente manifestaron que la entonces 
candidata, no realizó evento alguno. 
 
De lo anterior y del pronunciamiento realizado por parte de la entonces candidata 
incoada se cita a continuación: 

 
“(…) 
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Y retomando las manifestaciones realizadas por la quejosa, sirvo indicar a 
este órgano fiscalizador que suponiendo sin conceder que las pruebas 
aportadas fueran consideradas con un valor pleno, las mismas pudieran 
pertenecer a un mitin realizado en una de las colonias de esta ciudad, 
mismos que fueron reportados y se encuentran registrados ante esta h. 
representación (…) 
 
Por otro lado cuando refiere que se realizó un evento en el predio ubicado en 
la calle González Ortega, sin número de la Zona Centro de Esta Ciudad, que 
refiere es propiedad de la C. Herlinda Azuara, también es un tanto impreciso, 
toda vez que indica que es un lugar sin número, y que suponiendo sin 
conceder que la C. Herlinda Azuara, haya realizado algún evento en su 
domicilio, este pudiera ser de cualquier tipo, no precisamente político pues 
pudiera ser también un evento social, no dejando de hacer mención que los 
elementos que integran la inferencia en la que basa su queja, no tienen la 
consistencia necesaria a efecto de que de manera objetiva y material, se 
acredite el proselitismo a favor del PAN.” 

 

Por lo antes expuesto por la candidata a la presidencia municipal en su escrito de 
contestación, manifiesta que los elementos presentados no contienen un valor 
pleno de los actos denunciados ya que las mismas aseveraciones del evento 
denunciado se derivaron de algún mitin en alguna colonia, los cuales fueron 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), así mismo, una vez que 
se advirtió la naturaleza intrínseca de los gastos denunciados materia del presente 
apartado, se procedió a verificar si los mismos hubieran sido debidamente 
reportados en el informe relativo a ingresos y egresos de la campaña local a la 
presidencia municipal de Platón de Sánchez, correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Para tal efecto, se realizó senda diligencia de confirmación en el Sistema Integral 
de Fiscalización levantando razón y constancia3 de cuyo resultado se obtuvo que 
los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes 
de la Coalición “Veracruz el cambio sigue” omitieron reportar en el informe de 
ingresos y gastos del Proceso Electoral local, la agenda de eventos y las 
erogaciones por los conceptos materia del presente apartado.  
 
Cabe destacar que la autoridad fiscalizadora dentro de la sustanciación del 
expediente que se resuelve, requirió al C. Miguel Ángel Yunes Márquez actual 
Presidente Municipal de Boca del Rio en el estado en cita, a efecto de que 

                                                           
3 Se levanta razones y constancias de la diligencia de confirmación en el Sistema Integral de Fiscalización mismas que 

obran en el los folios 112 al 116 del presente expediente. 
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proporcionara mayores elementos de prueba que permitieran tener certeza 
respecto de realización del evento derivado de la denuncia realizada por la 
quejosa, en la cual advierte medularmente su presencia al evento de mérito en 
beneficio de la entonces contienda de la C. Elvira Cruz Hunter y obteniendo como 
respuesta lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
 
1. Afirme o niegue si en su calidad de simpatizante a la entonces candidatura 

de la C. Elvira Cruz Hunter, asistió al evento realizado en la calle González 
Ortega el día trece de mayo del presente año 
 

Respuesta: Si acudí a dicho municipio mas no puedo precisar en lo particular 
si fue en la calle citada puesto no se me remite con precisión que evento se 
hace referencia pues no hay identidad de modo tiempo y lugar para poder 
efectuar un pronunciamiento idóneo. 
 
2. En caso de resultar afirmativa su respuesta, indique el motivo de su 

asistencia al evento en comento. 
 

Respuesta: Como miembro de la Comisión Permanente Nacional del Consejo 
Nacional del Partido Acción Nacional mi encomienda es la evaluación de los 
candidatos y de las campañas. 
 
(…)” 

 
Derivado de la respuesta por el C. Miguel Ángel Yunes Márquez, esta autoridad 
electoral colige lo siguiente; 1) Se afirma su asistencia al municipio Platón 
Sánchez; 2) Dentro de sus actividades a desempeñar radica en la evaluación de 
los candidatos y sus contiendas electorales, por lo que al existir una única 
candidatura en el municipio de mérito, postulada por la coalición “Veracruz el 
cambio sigue” y del cual su instituto político es representante de la misma 
candidatura, fue a la C. Elvira Cruz Hunter a quien evaluó en ese municipio; 3) Al 
realizar la verificación en los registros que guarda el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) en la Agenda de Eventos4 de la entonces candidata de mérito, 
no se localizaron registros de los mismos, por lo que se llega a la conclusión de 
que al no contar con la existencia de otros eventos, el motivo de la asistencia del 
C. Miguel Ángel Yunes Márquez al municipio Platón Sánchez fue para acudir al 
evento realizado el día trece de mayo de la presente anualidad en la calle 

                                                           
4 Esta autoridad electoral emitió Razón y Constancia de la omisión de reportar la agenda de eventos en la contabilidad de la 

C. Elvira Cruz Hunter por lo cual se localiza en los folios 222 al 224 del expediente. 
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González Ortega y 4) Que con base a su respuesta y en relación a las probanzas 
presentadas, esta autoridad confirma, que el C. Miguel Ángel Yunes Márquez, 
acudió al evento proselitista realizado en beneficio a la entonces candidatura de la 
C. Elvira Cruz Hunter. 
 
En este contexto la Unidad Técnica de Fiscalización mediante oficios 
INE/UTF/DRN/10780/2017, INE/UTF/DRN/10781/2017 y 
INE/JDE02/VE/2339/2017 emplazó a los partidos políticos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática y a la candidata incoada respectivamente, a efecto 
informaran si los gastos señalados en los cuadros que anteceden fueron 
registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, y en su caso manifestaran lo 
pertinente así como la exhibición de las pruebas que respalden sus afirmaciones y 
presentara sus alegatos.  
 
En respuesta de fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito 
sin número, el Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática, ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio 
respuesta al emplazamiento formulado señalando lo que a continuación se 
transcribe: 
 

“(…) 
 
En este sentido, se afirma categóricamente que la C. Elvira Cruz Hunter, 
candidata de la Coalición Veracruz el Cambio Sigue a la presidencia municipal 
de Platón de Sánchez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, no se ha 
incurrido en omisión de reportar los ingresos y egresos efectuados en la 
campaña de la candidatura antes mencionada y mucho menos se ha incurrido 
en algún tipo de rebase de topes de gastos de campaña.  
 
En este sentido, se informa a esa autoridad fiscalizadora, que todos y cada 
uno de los gastos efectuados en la campaña de la C. Elvira Cruz Hunter, 
candidata de la Coalición Veracruz el Cambio Sigue a la Presidencia Municipal 
de Platón de Sánchez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
encuentran debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización 
“SIF”. 
 
Por ello, no debe de pasar por alto de esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral que, lo manifestado por la C. Mayreth Martínez 
Peñaloza, es completamente oscuro, impreciso y por demás infundado, dado 
que las acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, 
puesto que no se encuentra ubica en modo, tiempo, lugar y circunstancias. 
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En mérito de lo anterior, en virtud de que la C. Elvira Cruz Hunter candidata de 
la Coalición Veracruz el Cambio Sigue a la Presidencia Municipal de Platón de 
Sánchez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es postulada postulado 
(sic) por el Partido Acción Nacional, dentro de la Coalición en mención, dicho 
instituto político, es quien cuenta con la información y documentación motivo 
del presente procedimiento; por lo que el partido en comento, es quien remitirá 
a esa autoridad fiscalizadora la documentación atinente con la que se 
desvirtúa las acusaciones realizadas por la parte quejosa.. 
(…)”  

 
Por su parte, el tres de julio de la presente anualidad, mediante oficio sin número, 
la entonces candidata la C. Elvira Cruz Hunter dio respuesta al emplazamiento 
formulado señalando lo que a continuación se transcribe: 
 
“(…) 

1.- Es pretensión del suscrito demostrar que el procedimiento promovido por la 
C. Roxana Lemus Morales a título personal (quien no obstante, se pretende 
acreditar como representante de la C. Mayreth Martínez Peñaloza, otrora 
candidata independiente a la Presidencia Municipal de Platón Sánchez, -
Veracruz), ante el Consejo Municipal de Platón Sánchez, Veracruzse (sic) 
basa en apreciaciones por demás subjetivas y en meras generalizaciones sin 
sustento legal. Asimismo, acreditar que el Inconforme parte de premisas 
falsas, indebidas apreciaciones de los hechos, equivocadas interpretaciones 
de los preceptos legales aplicables y no vincula sus motivos de agravio con el 
material de prueba aportado, que en todo caso, no son aptas para demostrar 
los hechos aducidos. En tal sentido, se pretende resaltar la falsedad de los 
hechos denunciados y lo infundado e inoperante de los hechos que pretende 
tener como ciertos él impetrante, máxime que no se acreditan en ningún 
momento circunstancias de tiempo modo y lugar en el material de prueba 
aportado por la quejosa. 

 
(…) 
 
En este sentido, se debe concluir aun cuando dicho escrito y anexos (pruebas 
técnicas) hubieran sido admitidas, no abonarían a la acreditación de los 
hechos denunciados, pues no se advierte algún elemento que acredite las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en ningún momento, pues del material 
probatorio existente no se advierten elementos de los que objetivamente 
pueda desprenderse la entrega de alimentos, colocación de sillas, acarreo de 
personas, colocación de templetes, sonido y demás circunstancias que refiere, 
pues en el video de cuenta y en las fotografías no se pueden advertir como ya 
lo indique las circunstancias de modo, tiempo y lugar, al no precisarse 
tampoco el medio a través del cual se obtuvo, persona, ni la fecha, ni lugar en 
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que se tomaron dichas imágenes, de tal forma que no es posible establecer el 
motivo, la fecha ni el lugar por la que se encontraban las personas aludidas, ni 
reunidas, que en tal reunión estuvieran presentes la suscrita y demás 
personalidades o se hiciera entrega de algún producto alimenticio. 

 
(…) 

 
2.-Ahora, suponiendo sin conceder que fueren ciertas las manifestaciones y 
probanzas que aporta el denunciante, estas resultarían ser impropias, en 
virtud que los gastos se encuentran reportados precisamente en el (SIF DE 
CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO DE PLATÓN SÁNCHEZ, VERACRUZ), 
mismo que me permito anexar como medio de prueba al presente para que 
pueda observar usted cuales fueron los gastos erogados en la campaña 
electoral que fue llevada a cabo por la suscrita. 
 

(…)” 
 
Por su parte, a la fecha de emisión de la presente Resolución el Partido Acción 
Nacional no emitió respuesta alguna al requerimiento solicitado por esta 
autoridad fiscalizadora. 
 
En este contexto, dada la respuesta del Partido de la Revolución Democrática en 
la cual no presenta probanza alguna de sus afirmaciones y derivado de la 
respuesta de la candidata incoada, la cual advierte que las pruebas técnicas 
ofrecidas por la quejosa no acreditan los hechos denunciados y de las mismas es 
imposible constatar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así mismo 
manifiesta que en caso de conceder certeza a los gastos enunciados, serían 
impropios en virtud de que los gastos se encuentran debidamente reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización, por lo cual adjunta como evidencia lo siguiente: 
 

 Formato “IC-COA”- INFORME DE CAMPAÑA SOBRE EL ORIGEN, 
MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS, correspondiente a la 
contabilidad de la C. Elvira Cruz Hunter, postulada por los partidos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la coalición 
“Veracruz el cambio sigue”. Se reportaron gastos directos por los 
siguientes rubros: 
 

 Propaganda: Microperforados 
 Propaganda utilitaria: Playeras, gorras, otros gastos (edición de 

diseño de gorras, playeras y microperforados) 
 Operativos: Casa de campaña 
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Por lo antes expuesto y en virtud de la respuesta del instituto político, de la 
candidata incoada y de las declaraciones realizadas por el C. Miguel Ángel Yunes 
Márquez, así como la información que guarda el Sistema Integral de Fiscalización, 
es posible determinar lo siguiente: 
 

1) Se confirma que el evento realizado en la calle González Ortega, el día 
trece de mayo de la presente anualidad fue en beneficio de la contienda 
electoral de la entonces candidata postulada por los institutos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la coalición 
“Veracruz el cambio sigue”. 

2) No se constató ningún registro en el apartado “Agenda de Eventos”. 
3) Dentro de la cuenta contable de “Eventos Políticos, Directo”5, si bien es 

cierto de la probanza presentada por la candidata incoada no se advierte 
erogación alguna en dicha cuenta. 

4) De la cuenta contable de propaganda, no se localizó registro alguno en los 
conceptos de mantas (menores a 12 mts), pancartas y vinilonas. 

 
En consecuencia, en el presente caso al no haber realizado el correspondiente 
reporte por los gastos erogados por los conceptos de gastos operativos 
(templete, equipo de sonido, sillas y arrendamiento de inmueble) en el 
Informe de campaña de ingresos y egresos correspondientes a la candidata Elvira 
Cruz Hunter; los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
incumplieron con la normatividad electoral respecto del no reporte de egresos, 
incumpliendo con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización; por 
lo tanto, se declara fundado, el presente apartado este procedimiento 
sancionador. 
 
APARTADO B.- SE ANALIZA LA EROGACIÓN POR CONCEPTO DE LONAS, 
LA CUAL NO FUE MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO EN LA DENUNCIA 
PRESENTADA. 
 
Del análisis a las probanzas presentadas por la quejosa en el escrito de queja, se 
observa en el contexto de desarrollo del evento denunciado, la aparición de dos 
lonas, la cual bajo un análisis a los elementos que se observan, podría constituir 
una erogación susceptible de reporte en el informe correspondiente. Lo anterior 

                                                           
5 Eventos Políticos, Directo.- Cuenta de mayor identificada como 5-5-02-12-0000 de conformidad con el catálogo de 
cuentas contables, que se integra por las subcuentas Arrendamiento de Muebles, Arrendamiento de Inmuebles, Templete y 
Escenarios, Equipo de Sonido, Planta de Luz, Carpas, Grupos Musicales, Otros Gastos. 

1954



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/105/2017/VER 

 

pues a simple vista se observa 1) La imagen o busto de la entonces 
contendientes, 2) Se observan los emblemas de los partidos políticos que en el 
marco de la etapa de campaña conducente conformaron la Coalición “Veracruz el 
cambio sigue”, 3) Se puede observar de manera parcial pero indiciaria el nombre 
“Elvira” correspondiente a la sujeta contendiente, 4) Se puede observar de manera 
parcial pero indiciaria la frase “presidente municipal”, lo cual haría referencia al 
cargo contendido por la sujeta aludida y 5) Del análisis al material audiovisual, se 
observan elementos que confirman que el evento fue en beneficio propio de la 
contienda electoral de la candidata incoada, derivado de que la C. Elvira Cruz 
Hunter se encuentra ubicada en el centro del templete6 acompañada de 8 
personas y a sus espaldas se visualiza la propaganda (lona) alusiva a su 
candidatura, adicionalmente se observa a un ciudadano el cual realiza 
pronunciamientos a los asistentes que se encuentran en el evento, en favor de la 
candidatura de mérito, a continuación se describe el fragmento respectivo: 

“Yo les pido, que sean usted porta voces de este mensaje, que todos y cada 
uno de ustedes hagan hasta lo imposible para ganar esta campaña. Nos 
quedan solamente cerca de 18 días de esta campaña, yo les pido que no 
dejen de trabajar, les pido que no dejen de sudar junto con su candidata, les 
pido que no dejen de caminar, que vayan a cada casa, que vayan a cada 
comunidad, que convenzan a sus amigos, que convenzan a sus compañeros 
de trabajo, que convenzan a sus familiares de que Elvira es la mejor opción 
para Platón, porque estamos convencidos que así lo es, porque estamos 
convencidos que será la mejor presidenta municipal que haya tenido 
esta tierra...” 

 
Por lo antes descrito, elementos tales que permiten a esta autoridad colegir con 
grado de convicción suficiente que dicha lona constituyó propaganda electoral que 
tras realizar la correspondiente verificación de reporte en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no se advirtió el registro conducente. 
A efecto de evidenciar lo referido, a continuación se muestra, de manera 
ejemplificativa, las muestras7 que forman parte de las probanzas donde se 
enuncian las diversas erogaciones:  
 

a) Lonas 

                                                           
6 Erogación no reportada, descrita en el apartado A de la presente resolución. 
7 Es preciso señalar que la probanza obtenida radica en el análisis del material audiovisual presentado por el quejoso, por lo 

cual a efecto de evidenciar las pruebas, esta autoridad incluyo capturas de pantalla obtenidas del video con la finalidad de 
exhibir el gasto incurrido en el evento, del cual aun y cuando no se da cuenta en la queja de mérito, esta autoridad con base 
a las atribuciones conferidas y bajo el principio de exhaustividad se hacen parte integrante las erogaciones a la presente 
resolución. 
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Muestra 
1 

(Lona 1) 

 
Muestra 

2 
(Lona 2) 

  

 

 
 

En este contexto la Unidad Técnica de Fiscalización mediante oficios 
INE/UTF/DRN/10945/2017, INE/UTF/DRN/10946/2017 y 
INE/JDE02/VE/2339/2017 emplazó a los partidos políticos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática y a la candidata incoada respectivamente, a efecto 
informaran si los gastos señalados en los cuadros que anteceden fueron 
registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, y en su caso manifestaran lo 
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pertinente así como la exhibición de las pruebas que respalden sus afirmaciones y 
presentara sus alegatos.  
 
En respuesta de fecha cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin 
número, el Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al 
emplazamiento formulado señalando lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
 
En este sentido, se afirma categóricamente que la C. Elvira Cruz Hunter, 
candidata de la Coalición Veracruz el Cambio Sigue a la presidencia municipal 
de Platón de Sánchez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, no se ha 
incurrido en omisión de reportar los ingresos y egresos efectuados en la 
campaña de la candidatura antes mencionada y mucho menos se ha incurrido 
en algún tipo de rebase de topes de gastos de campaña.  
 
En este sentido, se informa a esa autoridad fiscalizadora, que todos y cada 
uno de los gastos efectuados en la campaña de la C. Elvira Cruz Hunter, 
candidata de la Coalición Veracruz el Cambio Sigue a la Presidencia Municipal 
de Platón de Sánchez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
encuentran debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización 
“SIF”. 
 
Por ello, no debe de pasar por alto de esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral que, lo manifestado por la C. Mayreth Martínez 
Peñaloza, es completamente oscuro, impreciso y por demás infundado, dado 
que las acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, 
puesto que no se encuentra ubica en modo, tiempo, lugar y circunstancias. 

 
En mérito de lo anterior, en virtud de que la C. Elvira Cruz Hunter candidata de 
la Coalición Veracruz el Cambio Sigue a la Presidencia Municipal de Platón de 
Sánchez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es postulada postulado 
(sic) por el Partido Acción Nacional, dentro de la Coalición en mención, dicho 
instituto político, es quien cuenta con la información y documentación motivo 
del presente procedimiento; por lo que el partido en comento, es quien remitirá 
a esa autoridad fiscalizadora la documentación atinente con la que se 
desvirtúa las acusaciones realizadas por la parte quejosa.. 
(…)”  
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Por su parte, el tres de julio de la presente anualidad, mediante oficio sin número, 
la entonces candidata la C. Elvira Cruz Hunter dio respuesta al emplazamiento 
formulado señalando lo que a continuación se transcribe: 
 
 “(…) 

 
1.- Es pretensión del suscrito demostrar que el procedimiento promovido por la 
C. Roxana Lemus Morales a título personal (quien no obstante, se pretende 
acreditar como representante de la C. Mayreth Martínez Peñaloza, otrora 
candidata independiente a la Presidencia Municipal de Platón Sánchez, -
Veracruz), ante el Consejo Municipal de Platón Sánchez, Veracruzse (sic) 
basa en apreciaciones por demás subjetivas y en meras generalizaciones sin 
sustento legal. Asimismo, acreditar que el Inconforme parte de premisas 
falsas, indebidas apreciaciones de los hechos, equivocadas interpretaciones 
de los preceptos legales aplicables y no vincula sus motivos de agravio con el 
material de prueba aportado, que en todo caso, no son aptas para demostrar 
los hechos aducidos. En tal sentido, se pretende resaltar la falsedad de los 
hechos denunciados y lo infundado e inoperante de los hechos que pretende 
tener como ciertos él impetrante, máxime que no se acreditan en ningún 
momento circunstancias de tiempo modo y lugar en el material de prueba 
aportado por la quejosa. 

 
(…) 

 
En este sentido, se debe concluir aun cuando dicho escrito y anexos (pruebas 
técnicas) hubieran sido admitidas, no abonarían a la acreditación de los 
hechos denunciados, pues no se advierte algún elemento que acredite las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en ningún momento, pues del material 
probatorio existente no se advierten elementos de los que objetivamente 
pueda desprenderse la entrega de alimentos, colocación de sillas, acarreo de 
personas, colocación de templetes, sonido y demás circunstancias que refiere, 
pues en el video de cuenta y en las fotografías no se pueden advertir como ya 
lo indique las circunstancias de modo, tiempo y lugar, al no precisarse 
tampoco el medio a través del cual se obtuvo, persona, ni la fecha, ni lugar en 
que se tomaron dichas imágenes, de tal forma que no es posible establecer el 
motivo, la fecha ni el lugar por la que se encontraban las personas aludidas, ni 
reunidas, que en tal reunión estuvieran presentes la suscrita y demás 
personalidades o se hiciera entrega de algún producto alimenticio. 

 
 (…) 

 
2.-Ahora, suponiendo sin conceder que fueren ciertas las manifestaciones y 
probanzas que aporta el denunciante, estas resultarían ser impropias, en 
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virtud que los gastos se encuentran reportados precisamente en el (SIF DE 
CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO DE PLATÓN SÁNCHEZ, VERACRUZ), 
mismo que me permito anexar como medio de prueba al presente para que 
pueda observar usted cuales fueron los gastos erogados en la campaña 
electoral que fue llevada a cabo por la suscrita. 
 

(…)” 

 
Por su parte, a la fecha de emisión de la presente Resolución el Partido Acción 
Nacional no emitió respuesta alguna al requerimiento solicitado por esta 
autoridad fiscalizadora. 
 
En este contexto, dada la respuesta del Partido de la Revolución Democrática en 
la cual no presenta probanza alguna de sus afirmaciones y derivado de la 
respuesta de la candidata incoada, la cual advierte que las pruebas técnicas 
ofrecidas por la quejosa no acreditan los hechos denunciados y de las mismas es 
imposible constatar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así mismo 
manifiesta que en caso de conceder certeza a los gastos enunciados, serían 
impropios en virtud de que los gastos se encuentran debidamente reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización, por lo cual adjunta como evidencia lo siguiente: 
 

 Formato “IC-COA”- INFORME DE CAMPAÑA SOBRE EL ORIGEN, 
MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS, correspondiente a la 
contabilidad de la C. Elvira Cruz Hunter, postulada por los partidos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la coalición 
“Veracruz el cambio sigue”. Se reportaron gastos directos por los 
siguientes rubros: 
 

 Propaganda: Microperforados 
 Propaganda utilitaria: Playeras, gorras, otros gastos (edición de 

diseño de gorras, playeras y microperforados) 
 Operativos: Casa de campaña 

 

En este orden de ideas, y toda vez que los hechos señalados podrían constituir 
posibles infracciones a la normatividad electoral en materia de financiamiento, la 
Unidad Técnica de Fiscalización, conforme a los principios de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad, y como se narró en el proemio del presente, 
procedió a realizar la siguiente verificación. 
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 Verificación en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 

 El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, el titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización emitió razón y constancia relativa a la 
búsqueda de los conceptos denunciados en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF). Derivado de dicha búsqueda se constató, el no 
reporte de erogaciones por conceptos de lonas o mantas, en beneficio 
de su entonces candidata a la presidencia municipal de Platón Sánchez, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, aunado a ello, no se detectó la agenda 
de actos públicos de la referida. 

 
Por lo anterior de los elementos de prueba que integran el presente expediente y 
derivado de las declaraciones realizadas, puede desprenderse de forma 
presuntiva que los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, integrantes de la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, omitieron 
reportar el gasto por concepto de lonas que fueron señaladas previamente y los 
cuales beneficiaron a la contienda electoral de la C. Elvira Cruz Hunter, otrora 
candidata a la Presidencia Municipal de Platón Sánchez.  
 
En este orden de ideas, el análisis de los gastos operativos incurridos en el 
evento llevado a cabo el día trece de mayo de la presente anualidad, llevan 
claramente a esta autoridad electoral a colegir que los mismos corresponden a 
propaganda electoral que benefició a la campaña a presidente municipal 
desarrollada por la C. Elvira Cruz Hunter, quien fue postulada por los 
partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática que 
integran la coalición local.  
 
En consecuencia, en el presente caso al no haber realizado el correspondiente 
reporte por los gastos erogados por los conceptos de propaganda publicitaria 
(lonas) en el Informe de campaña de ingresos y egresos correspondientes a la 
candidata Elvira Cruz Hunter; los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, incumplieron con la normatividad electoral respecto del no reporte 
de egresos, incumpliendo con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización; por lo tanto, se declara fundado, el presente apartado este 
procedimiento sancionador. 
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Determinación del monto involucrado 
 
Derivado de lo anterior, las conductas observadas en los apartados A y B deben 
ser sancionadas toda vez que no fueron registrados los conceptos en este 
apartado analizados y que consisten precisamente en los siguientes conceptos: 
 

 Templete 

 Equipo de sonido 

 Sillas 

 Arrendamiento de inmueble 

 Lonas 
 
Derivado de lo anterior, la Dirección de Resoluciones y Normatividad solicitó a la 
Dirección de Auditoría de los Recursos de los Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros la matriz de precios más altos de los conceptos no detectados, 
descritos en los apartados A y B de la presente Resolución, obteniendo como 
costo de los mismos lo que a continuación se transcribe. 
 
Por lo que respecta al apartado A se determinó lo siguiente:  
 

Proveedor No. Factura Concepto Costo Unitario 

RNP 

Cotización Cotización Templete $1,495.00 

Tornado Consulting Group SA de CV 160 Equipo de sonido 11,600.00 

Cruz Roja Mexicana IAP VER-008960 Renta de inmueble 8,120.00 

Tornado Consulting Group SA de CV 31 Sillas 696.00 

Total $21,911.00 

 
Por lo que respecta al apartado B se determinó lo siguiente:  
 

Candidata involucrada Municipio Concepto Importe  

Elvira Cruz Hunter Platón 
Sánchez 

Lonas $1,071.84 

 
Por lo tanto, la conducta observada debe ser sancionada, toda vez que no fueron 
registrados los conceptos en este apartado analizados, y que consisten 
precisamente en gastos operativos (templete, equipo de sonido, sillas y 
arrendamiento de bien inmueble) y gastos de propaganda (lonas), por un monto 
total de $22,982.84 (veinte dos mil novecientos ochenta y dos pesos 84/100 
MN) 
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3. Determinación de la Sanción. 

 

Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conductas ilícita, de 
conformidad en los artículo los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos 
que ya han sido analizados en la parte conducente de esta Resolución, se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar gastos operativos ( templete, equipo de 
sonido, sillas y arrendamiento de bien inmueble) y de propaganda (lonas) de 
campaña, en los informes de la C. Elvira Cruz Hunter, candidata a la Presidencia 
Municipal de Platón Sánchez, Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en aquella entidad federativa, 
propuesta por la coalición “Veracruz el cambio sigue”. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de campaña respectivo, así como la documentación soporte 
de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
1. Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

  
2. Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

  
3. Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
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a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.8 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

                                                           
8 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 

 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
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acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir a la coalición de su responsabilidad 
ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
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Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en el Considerando 2 de la Presente 
Resolución, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por los conceptos de gastos 
operativos (templete, equipo de sonido, sillas y arrendamiento de bien inmueble) y 
gastos de propaganda (lonas), durante la campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática 
integrantes de la coalición “Veracruz el cambio sigue”, omitieron reportar en el 
Informe de Campaña el egreso por los conceptos de gastos operativos (templete, 
equipo de sonido, sillas y arrendamiento de bien inmueble) y gastos de 
propaganda (lonas). De ahí que los partidos contravinieron lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la queja 
interpuesta por la C. Roxana Lemus Morales, representante de la Candidata 
Independiente a la presidencia municipal en Platón Sánchez, la C. Mayreth 
Martínez Peñaloza, en contra de la candidata a la Presidencia Municipal de Platón 
Sánchez, Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Elvira Cruz Hunter, ello en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en aquella entidad 
federativa.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica de la coalición para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente9: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

                                                           
9 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 

1971



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/105/2017/VER 

 

realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En este orden de ideas el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la 
letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 127 

 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 

cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que los partido políticos integrantes de la 
Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante el Acuerdo 
OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en cumplimiento a la 
Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, se les asignó como financiamiento 
público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los siguientes montos:  
 

Partido Financiamiento público para 
actividades ordinarias 

Partido Acción Nacional  $72,885,369.00 

Partido de la Revolución Democrática $30,468,644.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
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Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz 
informó lo siguiente: 
 

(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene el 
monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos políticos 
acreditados ante este Organismo (…) 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.  
 
En este sentido y por lo que respecta al Partido Acción Nacional el mismo cuenta 
con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en diversos 
procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a continuación 
se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido 
Acción 

Nacional 

INE/CG592/2016 $2,700,078,82 $0.00 $2,700.078.82 $2,700.078.82 

2 INE/CG806/2016 $2,191.20 $0.00 $2,191.20 $2,191.20 

3 INE/CG592/2016 $588,921.52 $0.00 $588,921.52 $588,921.52 

 
Asimismo y concerniente al Partido de la Revolución Democrática, el mismo 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
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ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido de la 
Revolución 

Democrática  

INE/CG592/2016 $3,786,706.90 $0.00 $3,786,706.90 $3,786,706.90 

2 INE/CG810/2016 $1,448,421.25 $0.00 $1,448,421.25 $1,448,421.25 

3 INE/CG592/2016 $1,586,239.66 $0.00 $1,586,239.66 $1,586,239.66 

 
Ahora bien, es el caso, que para fijar la sanción en virtud de que estamos en 
presencia de una infracción derivada de la que se impondrá una sanción a 
diversos partidos que integran la Coalición, de conformidad con el Acuerdo 
OPLEV/CG072/2017, por el que se resuelve respecto de la solicitud de registro del 
Convenio de Coalición en coalición total para postular Ediles por el principio de 
Mayoría Relativa en los 212 municipios del Estado de Veracruz, para el Proceso 
Electoral 2016-2017, que contempla el porcentaje de aportación de cada uno de 
los partidos coaligados, de conformidad con la siguiente tabla, tal y como se 
establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, el cual se 
precisa a continuación. 
 

Partido Porcentaje de aportación 

Partido Acción Nacional 66.99% 

Partido de la Revolución Democrática 33.01% 

 
Es importante establecer que de acuerdo al convenio de Coalición, en la cláusula 
Décimo Tercera se estableció que el Partido Acción Nacional aportara el 100% del 
financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 142 
municipios, y el Partido de la Revolución Democrática aportara el 100% del 
financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 70 
municipios. 
 
Al respecto, es importante precisar que la imposición de sanciones deberá ser 
dividida entre los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por 
una coalición deben ser sancionadas de manera individual tal como lo ha 
sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’.10 

                                                           
10Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por los partidos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue”, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado, se actualizó al omitir reportar los ingresos recibidos consistentes en 

gastos operativos incurridos en la realización de un evento ( templete, equipo 

de sonido, sillas y arrendamiento de bien inmueble y gastos de propaganda 

(lonas), por un monto de $ 22,982.84 (veintidós novecientos ochenta y dos 

84/100 M.N.), contrario a lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso 

b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 

normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 

revisión al Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal de Platón 

Sánchez, Veracruz de Ignacio de la Llave, presentado por el sujeto obligado 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en aquella 

entidad federativa. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 

22,982.84 (veintidós novecientos ochenta y dos 84/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
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en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales11. 
 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso los partidos 

políticos integrantes de la Coalición se abstenga de incurrir en la misma falta en 

ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 

sujeto obligado en atención a los elementos considerados previamente, debe 

corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 

por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $34,474.26 

(treinta y cuatro mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 26/100 M.N.)12 

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 

al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% 

(sesenta y seis punto noventa y nueve) del monto total de la sanción, por lo que 

la sanción que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 305 

(trescientos cinco) Unidad de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio 

dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $23,024.45 (veintitrés mil 

veinticuatro pesos 45/100 M.N.). 

 

Finalmente, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 

correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto 

total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 

                                                           
11 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
12 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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una multa equivalente a 150 (ciento cincuenta) Unidad de Medida y Actualización 

vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 

$11,323.50 (once mil trescientos veintitrés pesos 50/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 

lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  

 

Candidata Cargo Postulada por Monto 

C. Elvira Cruz Hunter 

Presidenta 

Municipal de 

Platón Sánchez 

Partidos Políticos Acción 

Nacional y de la 

Revolución Democrática, 

integrantes de la Coalición 

“Veracruz el cambio sigue” 

$22,982.84 

 

Asimismo, se ordena cuantificar el monto consistente en $22,982.84 (veintidós 

mil novecientos ochenta y dos pesos 84/100 M.N.) al tope de gastos de 

campaña de la C. Elvira Cruz Hunter entonces candidata a Presidenta Municipal 

de Platón Sánchez, Veracruz, por parte de la otrora Coalición “Veracruz el cambio 

sigue”, integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 

en el Marco del Proceso Local Electoral 2016-2017. 

 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 

actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
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5. Seguimiento de la irregularidad acreditada. 

 

Tal y como ha sido expuesto en el estudio de fondo relativo, se acreditó la 

realización de erogaciones por diversos conceptos accesorios derivados del 

desarrollo de un evento de campaña en beneficio de la contendiente denunciada; 

evento que tras la verificación en el Sistema Integral de Fiscalización, en 

específico el apartado “Agenda de eventos” de la contabilidad del sujeto obligado 

no se advirtió el registro conducente. 

 

Ahora bien, toda vez que dicha circunstancia podría derivar en la actualización de 

una irregularidad diversa sancionable en el marco de revisión de informes de 

campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, se considera procedente ordenar el seguimiento 

respectivo a fin de determinar lo que conforme a derecho corresponda. 

 

6. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 

partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de 

la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, en los términos del Considerando 2, 

apartados A y B, de la presente Resolución. 
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SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado A y B, se impone al Partido Acción 
Nacional multa equivalente a 305 (trescientos cinco) Unidad de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $23,024.45 (veintitrés mil veinticuatro pesos 45/100 M.N.). 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado A y B, se impone al Partido de la 
Revolución Democrática una multa equivalente a 150 (ciento cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $11,323.50 (once mil trecientos veintitrés 
pesos 50/100 M.N.). 
 
CUARTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de la Coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, se considere el monto de $22,982.84 
(veintidós mil novecientos ochenta y dos pesos 84/100 M.N.) para efectos del 
tope de gastos de campaña. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 
4 de la presente Resolución. 
 
QUINTO.- Se mandata seguimiento en el marco de revisión de informes 
conducente en términos del Considerando 5 de la presente Resolución. 
 
SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 
Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el contenido de 
la presente Resolución, remitiendo para ello copia certificada de la misma en 

medio magnético. 
 
SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Organismo Público Local Electoral en el estado de Veracruz y dicho organismo, a 
su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad 
posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, 
las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 
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OCTAVO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 
ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 
contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifiquen la misma a sus 
candidatos; hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma 
expedita a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las 
constancias atinentes 
 
NOVENO. Hágase del conocimiento del OPLE Veracruz, a efecto de que 
procedan al cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito 
local, en términos del artículo 458 numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo 
establecido en la presente Resolución. 
  
DÉCIMO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral en el estado de 
Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 
sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 
Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la 
presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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INE/CG251/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES, INSTAURADA EN CONTRA DEL C. OCTAVIO GREER 

BECERRA, CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE TUXPAN, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/106/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/106/2017/VER.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja presentado. El trece de junio de dos mil diecisiete, se recibió 

en la Unidad Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/5690/VI/2017, mediante 

el cual el Secretario Ejecutivo del Organismo Público Electoral de Veracruz, 

remitió el escrito de queja signado por el C. Jorge Rafael Álvarez Cobos, en su 

carácter de representante propietario del Partido Nueva Alianza, ante el Consejo 

Municipal 188 del referido organismo, por medio del cual denuncia al C. Octavio 

Greer Becerra, candidato independiente a la presidencia municipal de Tuxpan, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que según el dicho del quejoso él mismo 

erogó un gasto excesivo en la realización de campaña ya que realizó diversos 

eventos públicos en salones de fiestas, en los cuales según lo refiere, regaló 

artículos electrodomésticos y pantallas de televisión, entregó playeras, gorras, 

pelotas y vales para zapatos, así como efectuó la compra de lonas mismas que 

exhibió en diversos puntos del municipio, aunado a ello, empleó camionetas y 

camiones con publicidad rotulada alusiva a su campaña, hechos que, de acuerdo 

con el denunciante podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, por 
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un presunto rebase al tope de gastos de campaña, en el marco del Proceso 

Electoral local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.(Fojas 

1-25 del expediente) 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

en el escrito de queja.  

 

HECHOS 

(…) 

2. Hago de su conocimiento que durante los treinta días de campaña me 

percaté que el candidato independiente Tavo Greer, tal y como se hizo llamar 

para esta contienda electoral, tuvo exceso de publicidad, la realización de 

varios eventos públicos en salones de fiestas regalando artículos 

electrodomésticos, y pantallas de televisión, así como la publicidad excesiva 

en lonas exhibidas en distintos puntos de la Ciudad, uso de camionetas y 

camiones con publicidad rotulada, material de propaganda la cual entregaba 

en cada acercamiento con la gente consistente en playeras, gorras, pelotas, y 

vales para zapatos, por lo que se considera que las cantidades de todo lo 

mencionado rebasa por mucho el tope electoral fijado para tal efecto.  

3.- Tal y como se acredita con las documentales consistentes en fotografías 

impresas (…)  

(…)  

[Se insertan fotografías] 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 

 

 Prueba técnica. Consistente en quince fotografías alusivas a los hechos 

denunciados  

 

III. Acuerdo de recepción y prevención. El quince junio de dos mil diecisiete, la 

Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja mencionado, 

acordó integrar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-
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UTF/106/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar la recepción al 

Secretario del Consejo General del Instituto y prevenir al quejoso a efecto de que 

aclarara su escrito de queja. (Fojas 26-27 del expediente) 

 

IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, 

mediante oficio INE/UTF/DRN/10472/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización, 

informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 

recepción y el registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja 

identificado como INE/Q-COF-UTF/106/2017/VER. (Foja 31 del expediente) 

 

V. Acuerdo de prevención. El quince de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 

Técnica de Fiscalización acordó prevenir al C. Jorge Rafael Álvarez Cobos para 

que en un plazo de tres días hábiles improrrogables, contados a partir del 

momento en que surtiera efectos la notificación respectiva, aclarara su escrito de 

queja, a fin de que señalara las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respecto 

de los hechos denunciados, toda vez que refirió la organización de loterías donde 

se rentaban salones de fiestas para su realización, entregándose diversos 

electrodomésticos, sin embargo, no proporcionó datos de identificación de los 

mismos, además si bien menciona que se entregaron electrodomésticos, no indica 

número, características o especificaciones respecto de estos, aunado a ello y por 

lo que hace al exceso de publicidad y espectaculares, el quejoso únicamente 

anexó a su escrito de queja una fijación fotográfica de espectacular alusivo a la 

campaña del denunciado, sin aportar ubicación respecto de la exhibición del 

mismo, en este mismo sentido y por lo que hace a que el C. Octavio Greer 

Becerra empleo grúas y personal del Ayuntamiento así como mobiliario del 

municipio no se adjuntaron pruebas suficientes que permitiesen a esta autoridad 

corroborar su dicho, finalmente y por lo que hace al evento de cierre de campaña 

del ahora denunciado si bien es cierto refiere que en el mismo se contó con la 

participación de grupo musical y se entregaron diversos electrodomésticos, lo 

cierto es que no aportó mayores elementos de prueba que sirvieran de sustento a 

la autoridad fiscalizadora para trazar la línea de investigación respectiva, 

previniéndole que en caso de no hacerlo, se actualizaría el supuesto establecido 

en el artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Fiscalización (Fojas 26-

27 del expediente). 

 

VI. Requerimiento y prevención formulada al quejoso, el C. Jorge Rafael 

Álvarez Cobos. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
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INE/JDE/03/VE/0497/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al C. Jorge 

Rafael Álvarez Cobos, a efecto que desahogara la prevención realizada. (Fojas 32 

del expediente). 

 

VII. Notificación de la prevención. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, se 

procedió a realizar la diligencia correspondiente por la 03 Junta Distrital Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, sin embargo al encontrarse deshabitado el 

domicilio señalado por el quejoso para recibir y oír notificaciones, personal de la 

Junta Distrital procedió a notificar por estrados de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del 

Instituto Nacional Ejecutivo, todo lo cual se asentó en autos. (Foja 33 del 

expediente)  

 

VIII. Revisión en el Sistema Integral de Fiscalización. En aras del cumplimiento 

del principio de exhaustividad que rige el actuar de esta autoridad electoral, y toda 

vez que de las constancias que integran el expediente se advierten elementos 

propagandísticos susceptibles de ser reconocidos y reportados por el contendiente 

en su participación en el Proceso Electoral Local Ordinario que nos ocupa, se 

procedió a verificar su registro en el Sistema Integral de Fiscalización. Como 

resultado se identificaron pólizas contables que amparan conceptos 

propagandísticos que encuentran identidad con las probanzas exhibidas, y 

respecto de las cuales se levantó razón y constancia que obra agregada al 

expediente de mérito.  

 

En ese sentido, y toda vez que la carga de registro se da en el marco de revisión 

de los informes presentados, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 

documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, se 

determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 

IX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 

Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 

González. 
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Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en lo dispuesto por los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 

c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 

competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 

cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 

establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 

procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 

alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del 

procedimiento que nos ocupa al existir un obstáculo que impida la válida 

constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 

planteada. 

 
En este sentido, es importante precisar que cuando se analice un escrito inicial de 
queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 
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manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 
probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 
procedencia, a efecto de proceder conforme a derecho sobre su admisión o 
desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 
evidente que autorice rechazar la queja o denuncia.  
 
En atención a lo anterior y del análisis del escrito de queja y de las constancias 
que obran en autos esta autoridad concluye que el escrito de queja debe 
desecharse, toda vez que los hechos narrados son insuficientes para iniciar un 
procedimiento en materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos por 
los siguientes razonamientos: 
 
De la lectura preliminar al escrito de queja, la instancia fiscalizadora advirtió que 
no cumplió con el requisito de procedencia establecido en el artículo 30, numeral 
1, fracción III, con relación al 29, numeral 1, fracciones IV y V del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que hace a los 
hechos denunciados, toda vez que de la lectura de estos no se advierte en forma 
alguna el señalamiento de circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
entrelazadas entre sí, hieran verosímil la versión de los hechos denunciados. 
 
Por lo anterior, se dictó un acuerdo en el que otorgó al quejoso un plazo de tres 
días hábiles para que subsanara las omisiones presentadas en el escrito inicial de 
queja, previniéndole que de no hacerlo así, se desecharía su escrito de queja en 
términos del artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento aludido. 
 
Dicho dispositivo establece que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en 
aquellos casos en los que sólo existan afirmaciones generales, sin que haya una 
descripción expresa y clara de los hechos que permitan configurar un posible ilícito 
en materia de fiscalización; o en los que no se haga una descripción de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien, en aquellos que no se aporten los 
elementos de prueba que, aún como meros indicios, soporten sus aseveraciones.  
 
En los casos en los que el quejo no subsane la o las omisiones hechas valer en la 
prevención de mérito, la autoridad electoral desechará el escrito de queja 
respectivo. 
 
Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de los hechos; la omisión de una narración expresa y clara o la ausencia de 
elementos probatorios, son obstáculos insalvables para que la autoridad pudiese 
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trazar una línea de investigación, que le posibilite realizar diligencias que le 
permitan acreditar o desmentir los hechos denunciados. 
 
En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 
suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 
denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 
el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 
encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 
que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 
origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 
 
En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
desechar la queja identificada con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/106/2017/VER. 
 
El artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece: 
 

“Desechamiento 
  
Artículo 31  
1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la 
Comisión el Proyecto de Resolución que determine el desechamiento 
correspondiente, atendiendo a los casos siguientes:  
I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda 
prevención a la parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos 
del artículo 29, numeral 1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno 
de los supuestos señalados en las fracciones II, IV, V, VI o VII del 
numeral 1 del artículo 30 del Reglamento.  
II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el 
numeral 1, fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se 
desahogue la prevención, cuando proceda, en el plazo establecido. 
(…)” 

 
A ese respecto, los artículos 29 y 30 del propio Reglamento de Fiscalización, en la 
parte conducente, establecen:  
 

“Requisitos  

Artículo 29  

1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 

siguientes:  
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I. a III. (…)  

IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazas 

entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados;  

V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que 

cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de 

aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de 

cualquier autoridad (…)”.  

 

“Improcedencia  

Artículo 30  

1. El procedimiento será improcedente cuando:  

I. a II. (…)  

III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 

fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento;  

(…)”. 

 

En la especie, la denuncia de posibles infracciones a la normatividad electoral en 

materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos consistió en el supuesto gasto excesivo por concepto de salones 

para eventos, entrega de electrodomésticos, espectaculares, empleo de grúas, 

mobiliario y personal del Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, realizados por el C. Octavio Greer Becerra, candidato independiente a ese 

municipio, durante el desarrollo de su campaña electoral.  

 
En este sentido, cabe hacer mención que en el escrito de queja se denuncia el 
exceso de publicidad, así como la realización de eventos en salones de fiesta, 
entrega de electrodomésticos, uso de camiones y camionetas rotuladas, lonas y 
propaganda consistente en playeras, gorras y pelotas, no obstante lo anterior, del 
mismo, no se detectan circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que 
acontecieron los supuestos hechos controvertidos, precisando la fecha, el lugar, y 
la forma en que se realizaron, asimismo, por lo que corresponde al espectacular 
denunciado no precisa la ubicación en la que se encontraba. Finalmente y no por 
ello menos importante omitió narrar de manera expresa lo que quería acreditar con 
las pruebas técnicas, es decir las pruebas exhibidas no se encuentran 
entrelazadas con las aseveraciones respecto de la temporalidad y/o 
circunstancias, omisiones que impidieron a esta autoridad desplegar una línea de 
investigación eficaz. 
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Por lo anterior, mediante oficio INE/JDE/03/VE/0497/2017, notificado mediante 
estrados el dieciocho de junio de dos mil diecisiete, previno al quejoso para que 
subsanara las inconsistencias advertidas en su escrito de queja, toda vez que era 
necesario allegarse de elementos que hicieran presumir que los hechos 
denunciados constituían alguna infracción en materia de financiamiento y gasto de 
los partidos políticos, previniéndole que en caso de no hacerlo se desecharía su 
escrito de queja. 
 
De esta manera como obra en el expediente, el día dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete se procedió a notificar el oficio de prevención, sin embargo el domicilio 
proporcionado por el propio quejoso en su escrito de queja se encontraba 
deshabitado, siendo el caso, que según vecinos del lugar el mismo fungía como 
casa de campaña del Partido Nueva Alianza, en este sentido y al no poder 
encontrar al C. Jorge Rafael Álvarez Cobos, la diligencia se llevó a cabo, de 
conformidad con lo que establece la norma, mediante Estrados en la 03 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en la multicitada entidad 
federativa. 
 

Las fechas de la prevención se plasman en el cuadro siguiente: 

 
Fecha de oficio 
de prevención 

Fecha de 
fijación en 
estrados 

Fecha de 
retiro en 
estrados 

Inicio del plazo 
para desahogar 
la prevención 

Término del 
plazo para 

desahogar la 
prevención 

Fecha de 
desahogo de la 

prevención 

16 de junio de 
2017 

18 de junio de 
2017 

21 de junio 
de 2017 

21 de junio de 
2017  

23 de junio de 
2017 

No desahogó 

 
Consecuentemente, en términos del artículo 33, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, el plazo de tres días hábiles para el desahogo de la prevención en 
comento feneció el veintiuno de junio de dos mil diecisiete, por lo que una vez 
concluido el término antes referido, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a 
verificar si en sus registros se advertía la presentación de documentación por 
parte del quejoso. Tal y como se desprende de las constancias que obran en el 
expediente, el quejoso no desahogó la prevención, situación que actualiza la 
hipótesis normativa del desechamiento de la queja, en términos de lo establecido 
en los artículos 31, numeral 1, fracción II; 33, numeral 1; y 41, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que atendiendo a las razones y 
consideraciones de derecho antes vertidas, con fundamento en los artículos 29; 
31, numeral 1, fracción II; 33 y 41, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
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Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la queja que originó el 
expediente en que se actúa debe ser desechada. 
 
3. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada.  
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por el C. Jorge Rafael Álvarez Cobos, 
en contra del C. Octavio Greer Becerra, candidato independiente a la presidencia 
municipal de Tuxpan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 
2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al quejoso. 
 
TERCERO. En términos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES, INSTAURADA EN 
CONTRA DEL C. OCTAVIO GREER BECERRA, CANDIDATO 
INDEPENDIENTE A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TUXPAN, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-00E-UTF/106/2017NER. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que si bien acompaño el sentido de la Resolución, no 
comparto que la Unidad Técnica de Fiscalización realizara diligencias adicionales 
a la prevención formulada al quejoso. 

En ese sentido, debo precisar que el motivo por el cual acompaño el sentido de la 
Resolución es que formalmente ante la falta de desahogo de una prevención 
formulada por la Unidad Técnica de Fiscalización como autoridad sustanciadora 
del procedimiento, la consecuencia legal en términos de lo dispuesto por el 
artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización es el desechamiento de la queja. 

En el caso concreto, la Unidad Técnica de Fiscalización como autoridad 
sustanciadora determinó formular una prevención al quejoso a efecto que 
subsanara su escrito de queja precisando las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar de los hechos denunciados, lo cual constituye un requisito de procedencia de 
la denuncia. 

Aunado a lo anterior, la autoridad sustanciadora realizó una verificación en el 
Sistema Integral de Fiscalización con el propósito de constatar el reporte de 
gastos por los conceptos denunciados obteniendo identidad entre éstos y los 
conceptos reportados (playeras, gorras, espectaculares). 

Ahora bien, el motivo de mi disenso radica en que la Unidad Técnica de 
Fiscalización hubiese realizado la verificación en el Sistema Integral de 
Fiscalización respecto del debido reporte de los conceptos denunciados ya que 
resulta incongruente que por una parte prevenga al quejoso por considerar que su 
petición carece de la totalidad de elementos de procedencia y por otra, despliegue 
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su facultad de investigación respecto de hechos que inicialmente estimó eran 
insuficientes para la instauración del procedimiento de mérito. 

En suma, estimo que existe una incongruencia en el actuar de la Unidad Técnica 
de Fiscalización por cuanto a la prevención formulada y la verificación realizada en 
el Sistema Integral de Fiscalización, por lo que en el caso concreto, considero que 
el procedimiento debió ser desechado lisa y llanamente por no haberse 
desahogado la prevención de mérito, sin haberse realizado diligencia adicional 
alguna. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROER O RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 
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INE/CG252/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y SU CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE IXTACZOQUITLÁN, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/107/2017/VER Y SU ACUMULADO INE/Q-COF-UTF/111/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/107/2017/VER Y SU 
ACUMULADO INE/Q-COF-UTF/111/2017/VER. 
 
 

Glosario 
 
 
Comisión Comisión de Fiscalización del Consejo General del INE 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Municipal Consejo Municipal de Ixtaczoquitlán, Veracruz. 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección de 
Auditoría 

Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros 

INE Instituto Nacional Electoral 

Miguel Ángel 
Castelán Crivelli 

El C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, candidato electo a la 
presidencia municipal de Ixtaczoquitlán, Veracruz, 
postulado por la Coalición integrada por los partidos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 

Coalición La otrora coalición integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática conformada en 
el estado de Veracruz para el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 
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Ley de Instituciones Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Morena Partido político Morena 

PES Partido político Encuentro Social 

PAN Partido Acción Nacional  

PRD Partido de la Revolución Democrática. 

Quejosos Partidos Políticos Encuentro Social y Morena 

OPLEV Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz 

Reglamento de 
Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización 

Proceso electoral Proceso electoral local ordinario 2016-2017, relativo al 
cargo de presidente municipal de Ixtaczoquitlán, 
Veracruz. 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

Unidad Técnica Unidad Técnica de Fiscalización 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por la C. Liliana Olmos González 
representante propietaria del PES ante el Consejo Municipal. El 13 de Junio 
del 2017, se recibió en la Unidad Técnica el escrito de queja, presentado por la C. 
Liliana Olmos González, representante propietaria de PES ante el Consejo 
Municipal, en contra de Miguel Ángel Castelán Crivelli, y por la coalición, 
denunciando hechos que pudieran constituir infracciones en materia de ingresos y 
gastos de los partidos políticos.  
  
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos, se transcriben los hechos denunciados por el PES en su escrito 
de queja, asimismo se señalan las pruebas aportadas: 
 

“(…) 
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H E C H O S 
 

(…) 
 
5.- En el caso particular que nos ocupa el C. MIGUEL ANGEL CASTELAN 
CRIVELLI, COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE IXTACZOQUITLAN, DE LA 
COALISION PAN-PRD “CONTIGO EL CAMBIO SIGUE” en tiempo y forma 
obtuvo su registro. 
 
6.- En relación al hecho anterior el C. MIGUEL ANGEL CASTELAN CRIVELLI, 
COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE IXTACZOQUITLAN, DE LA COALISION PAN-PRD 
“CONTIGO EL CAMBIO SIGUE” realizo actos de pre-campaña, realizando 
diversos gastos y que dichos registros obran en poder del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de los cuales mediante escrito solicite a al 156 Junta 
Distrital Electoral con residencia en Córdoba, Veracruz, copia certificada de los 
mismos, respecto de los cuales aún no tengo respuesta.  
 
7.- Al inicio de las campañas electorales el 1 de mayo de 2017, el C. MIGUEL 
ANGEL CASTELAN CRIVELLI, COMO CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
IXTACZOQUITLAN, DE LA COALISION PAN-PRD “CONTIGO EL CAMBIO 
SIGUE”. Dio arranque a su campaña realizando diversos actos políticos 
masivos, además de que contrato a personal de avanzada y realizo pinta de 
bardas y contratación de espectaculares, y repartió publicidad política en 
camisetas, gorras, contrato espectáculos, contrato la impresión de medallones 
con su imagen y los mismos fueron colocados en la parte trasera de 
autobuses de la localidad, además de traer 5 camionetas en la avanzada, un 
grupo numeroso de personas superior a 15, todos vestidos con camisetas y 
gorras. 
 
8.- Es el caso que durante el transcurso del tiempo destinado para la 
campaña, entre otras cosas realizo actos políticos masivos, repartió 
propaganda, realizaba comidas, desayunos, etc. 
 
9.- El día 28 de mayo de 2017, siendo aproximadamente las 11:30 horas de la 
mañana, el candidato a Presidente Municipal Constitucional de H. 
Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán. De la COALISION PAN-PRD, “CONTIGO EL 
CAMBIO SIGUE”, el señor C. MIGUEL ANGEL CASTELAN CRIVELLI, realizo 
su cierre de campaña, en donde entre otras cosas realizo movilización 
mediante 100 autobuses, 150 taxis locales y de la ciudad de Orizaba y 100 
vehículos particulares de personas de distintas comunidades pertenecientes a 
nuestro municipio, además de la contratación de una avioneta para publicidad 
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de su cierre de campaña, la contratación del comediante conocido como “EL 
COSTEÑO”, el grupo musical denominado “SUPER LAMAS”, un escenario 
profesional, 8 lonas de más de 20 metros de largo por 10 metros de ancho, 
carpas, dio alimentos para más de 10,000 personas, todo gratuito para los 
asistentes a su cierre de campaña, además de repartir más de 5000 , playeras 
con la imagen de candidato, más de 5000 gorras y diversos regalos para 
entregarlos como propaganda electoral. Considerando este cierre de campaña 
con valor superior a los $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
por lo que entregue un escrito dirigido al consejo municipal del OPLE de 
Ixtaczoquitlan, Ver., donde se solicitaba me informara si la COALISION PAN-
PRD “CONTIGO EL CAMBIO SIGUE”, y su candidato el señor C. MIGUEL 
ANGEL CASTELAN CRIVELLI, había avisado o notificado a este consejo 
electoral, de la realización de su cierre de campaña. El cual se llevó a cabo el 
día 28 de mayo del 2017, sin que a la fecha tenga respuesta de esa petición. 
 
En relación a lo anterior, solicite un escrito con sello original de recibido 
dirigido al consejo municipal del ople de Ixtaczoquitlan, Ver., donde se 
solicitaba una oficialía de certificación de propaganda electoral, de 
espectaculares, de la COALISION PAN-PRD, “CONTIGO EL CAMBIO 
SIGUE”, y su candidato el señor C. MIGUEL ANGEL CASTELAN CRIVELLI, 
oficialía que nunca se realizó, y que a la fecha no he sido notificada del motivo 
por el cual fue omisa en la realización de dicha diligencia. 
 
10.- Es evidente que el antes mencionado ha derrochado grandes cantidades 
de dinero, con motivo de los gastos de propaganda electoral pagos de sueldo 
de su equipo político quienes son alrededor de 50 personas que lo 
acompañan en sus recorridos, pago de anuncios publicitarios, pago de 
utilitarios de propaganda electoral, pago de camisetas, gorras, contrataciones 
de grupos musicales, escenarios, contratación de inmuebles (casas de 
campaña, salones sociales, salón de fiestas, restaurantes) gastos relativos al 
evento de cierre de campaña, una comida en dicho evento, transporte de 
personas al evento, gasolina, diverso material utilitario, pinta de bardas, 
perifoneo, apoyo económico a fiestas patronales y otros eventos, pago a 
brigadistas y representantes generales y representantes de casillas, por ello 
es una desproporción económica en relación al gasto para campaña política 
del partido que represento y de nuestra candidata. 
 
11.- Por disposición de ley, los partidos políticos tienen la obligación de 
conformidad con el capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS” de presentar ante la autoridad 
electoral, los informes correspondientes a su operación ordinaria, trimestral, 
anual, de precampaña y de campaña. De igual forma los candidatos, el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, especifica que “el candidato es responsable solidario del 
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cumplimiento de los informes de gastos que se refieren en el inciso anterior”. 
Por ello, los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en ese sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar en el Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones 
específicas tendientes a conseguir ese objetivo, los cuales generan una 
responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o 
coaliciones, pero en modo alguno condicionan la determinación de 
responsabilidad es por la comisión de irregularidades, ya que de ello 
dependerá el incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos 
ante el partido o coalición y este a su vez ante la autoridad electoral) según 
sea el caso de que se trate. Consecuentemente, el régimen de 
responsabilidad solidaria que se establece en nuestro sistema electoral entre 
partidos políticos o coaliciones y los candidatos, obliga a esta autoridad, frente 
a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados de la revisión 
de los informes de campaña, ante las responsabilidades compartidas entre 
partido o coalición y candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea el 
partido político, coalición y/o candidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan, atendiendo al régimen de 
responsabilidad solidaria que en su materia de informes de campaña, la 
Constitución, las leyes generales y el reglamento de fiscalizacion, impuso a los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos, a continuación se determinara la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados. 
 
12.- Hago de su conocimiento, que existe en el consejo municipal del ople de 
ixtaczoquitlán, Ve., una oficialía de certificación de hechos, en donde se 
constituye el personal habilitado de este órgano electoral, para certificar desde 
el inicio al final del cierre de campaña del candidato a presidente Municipal 
Constitucional de H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán ., de la COALISION PAN-
PRD, “CONTIGO EL CAMBIO SIGUE”, el señor C. MIGUEL ANGEL 
CASTELAN CRIVELLI, el cual se llevó a cabo el día 28 de mayo del 2017, 
siendo aproximadamente las 11:30 horas de la mañana, en el CAMPO 
MUNICIPAL DE IXTACZOQUITLAN, donde como ya se mencionó en líneas 
anteriores el antes mencionado realizo un derroche de dinero, para su cierre 
de campaña con valor superior a los $500,00.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 
00/M.N.). Dicha oficialía la solicito un partido político distinto al mío. 
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De igual Forma hice llegar a la 16 junta Distrital Electoral del INE, con 
residencia en Córdoba, Ver., un escrito de solicitud de informes, respecto de 
los estados financieros y reportes que haya realizado a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el candidato a Presidente Municipal Constitucional de H. 
Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán, de la COALISION PAN-PRD “CONTIGO EL 
CAMBIO SIGUE”, el señor C. MIGUEL ANGEL CASTELAN CRIVELLI, 
documento que se anexa como prueba al presente. 
 
13.- Cabe señalar que el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, registró como su 
candidato a la C. Guadalupe Cortés Báez. A Presidente Municipal 
Constitucional de H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlan, Veracruz, y a la suscrita 
como representante propietario del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, ante el 
consejo municipal del organismo público local electoral en Ixtaczoquitlan, por 
lo que tengo el derecho para comparecer y promover la presente queja.  

 
(…) 
 

Pruebas ofrecidas y aportadas por el PES ante el Consejo Municipal del 
OPLEV.  

 
“(…) 
 
P R U E B A S 
 
1. Documental Publica.- Consistente en el nombramiento expedido por 
el partido encuentro social, y que fue certificado por la Secretaria del 
Consejo Municipal del ople de ixtaczoquitlán, Ver., Mismo que se anexa 
al presente con la finalidad de acreditar mi personalidad y legitimar me 
representación, prueba que relaciono con el hecho 12 del presente. 
 
2. Documental.- Consistente en un escrito con sello original de recibido 
dirigido al consejo municipal del ople de ixtaczoquitlán, Ver., donde se 
solicitaba copia certificada de una oficialía de certificación de hechos, 
misma que se realizó con petición de otro partido político, en donde se 
constituye el personal habilitado de este órgano electoral, para certificar 
desde el inicio al final del cierre de campaña del candidato a presidente 
municipal constitucional de H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán, de la 
COALISION PAN-PRD “CONTIGO EL CAMBIO SIGUE”, el señor C. 
MIGUEL ANGEL CASTELAN CRIVELLI, el cual se llevó a cabo el día 28 
de mayo del 2017, siendo aproximadamente las 11:30 horas de la 
mañana, prueba que relaciono con el hecho 13 del presente. 
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3.- Documental.- Consistente en un escrito con sello original de recibido 
dirigido al consejo municipal del ople de ixtaczoquitlán, Ver., donde se 
solicitaba me informara si la COALISION PAN-PRD, “CONTIGO EL 
CAMBIO SIGUE”, y su candidato el señor C. MIGUEL ANGEL 
CASTELAN CRIVELLI, había avisado o notificado a ese consejo 
electoral, de la realización de su cierre de campaña, el cual se llevó a 
cabo el día 28 de mayo del 2017, prueba que relaciono con los hechos 
9,10,12 del presente. 
 
4.- Documental.- Consistente en un escrito con sello original de recibido 
dirigido a la 16 Junta Distrital Electoral del INE, con residencia en 
Córdoba, Ver., respecto de una solicitud de informes, de los estados 
financieros y reportes que haya realizado a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el candidato a Presidente Municipal Constitucional de H. 
Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán, de la COALISION PAN-PRD, “CONTIGO 
EL CAMBIO SIGUE”, el señor C. MIGUEL ANGEL CASTELAN CRIVELLI, 
documento que se anexa como prueba al presente. Prueba que relaciono 
con los hechos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 del presente. 
 
5.- Documental.- Consistente en un escrito con sello original de recibido 
dirigido al consejo municipal del ople de Ixtaczoquitlán, Ver., donde se 
solicitaba una oficialía de certificación de propaganda electoral, de 
espectaculares, de la COALISION PAN- PRD, “CONTIGO EL CAMBIO 
SIGUE” y su candidato el señor C. MIGUEL ANGEL CASTELAN 
CRIVELLI, oficialía que nunca se realizó, y que a la fecha no he sido 
notificada del motivo por el cual fue omisa en la realización de dicha 
diligencia. Prueba que relaciono con los hechos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 
del presente. 
 
6.- Documental.- Consistente en diversas fotografías, mismas que se 
agregan en un legajo, y se exhiben bajo el título de anexo 1, respecto de 
las cuales se pueden observar la propaganda electoral, medallones en 
autobuses, gorras, playeras, espectaculares, bardas, el cierre de 
campaña, en donde entre otras cosas realizo movilización mediante 100 
autobuses, 150 taxis locales y de la ciudad de Orizaba y 100 vehículos 
particulares de personas de distintas comunidades pertenecientes a 
nuestro municipio, además de la contratación de una avioneta para 
publicidad de su cierre de campaña, la contratación del comediante 
conocido como “EL COSTEÑO” el grupo musical denominado “SUPER 
LAMAS”, un escenario profesional, 8 lonas de más de 20 metros de largo 
por 10 metros de ancho, carpas, dio alimentos para más de 10,000 
personas, refrescos embotellados y cerveza para más de 10,000 
persona, todo gratuito para los asistentes a su cierre de campaña, 
además de repartir más de 5000 playeras con la imagen de candidato, 
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más de 5000 gorras y diversos regalos para entregarlos como 
propaganda electoral. Considerando este cierre de campaña con valor 
superior a los $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
Prueba que relaciono con los hechos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 del 
presente. 
 
6.- Documental de informe.- Desde este momento solicito sea girado 
atento oficio de requerimiento y con el apercibimiento de ley, al consejo 
municipal del ople de Ixtaczoquitlán, Ver., para que informe y de repuesta 
a los oficios que fueron entregados en tiempo y forma, requiriendo se 
sirva enviar a esta autoridad los documentos que le fueron solicitados en 
los escritos que en líneas subsecuentes señalare y que a dicho informe le 
sea agregada copia certificada de los documentos que obren en el 
archivo de aquel consejo electoral municipal de lo solicitado en tiempo y 
forma. 
(…) 
 
7.- Documental de informe.- Desde este momento solicito a esta 
autoridad técnica de fiscalización, se sirva girar el oficio correspondiente, 
a quien con forme a derecho corresponda otorgar y desahogar la materia 
de la presente prueba, respecto del oficio que fue entregado a la 16 junta 
distrital electoral del INE, con residencia en Córdoba, Ver., respecto de 
una solicitud de informes, de los estados financieros y reportes que haya 
realizado a la Unidad Técnica de Fiscalización, el candidato a Presidente 
Municipal Constitucional de H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán, de la 
COALISION PAN-PRD, “CONTIGO EL CAMBIO SIGUE”, el señor C. 
MIGUEL ANGEL CASTELAN CRIVELLI, y que solicito sean desahogados 
los siguientes puntos. 
 
(…)” 

 
III. Acuerdo de recepción y admisión. El quince de junio del dos mil diecisiete, la 
Unidad Técnica acordó tener por recibido el escrito de queja referido, integrar el 
expediente respectivo, asignarle el número INE/Q-COF-UTF/107/2017/VER, 
registrarlo en el libro de gobierno, notificar de ello al Secretario del Consejo 
General y al Presidente de la Comisión, ordenando la sustanciación y tramitación 
del mismo, así como la notificación y emplazamiento a la otrora coalición, así 
como el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli.(Foja 87) 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 
El dieciséis de junio del mismo año, la Unidad Técnica, durante setenta y dos 
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horas fijó en los estrados de este Instituto el acuerdo de inicio del procedimiento 
de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 89) 

 
El día diecinueve siguiente, se retiraron del lugar que ocupan los estrados de este 
Instituto, el citado acuerdo de inicio, la cédula de conocimiento, y, mediante 
razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente. (Foja 90) 
 
V. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente de 
la Comisión. El veinte de junio del dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/10445/2017 e INE/UTF/DRN/10446/2017 la Unidad Técnica notificó 
al Presidente de la Comisión y al Secretario Ejecutivo del Consejo General, 
respectivamente, la recepción y admisión del escrito de queja identificado con el 
número INE-Q-COF-UTF/107/2017/VER. (Foja 90 BIS a la 91) 
 
VI. Escrito de queja presentado por Morena ante el Consejo Municipal. El 
catorce de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad Técnica el escrito de 
queja signado por Morena, ante el Consejo Municipal, en contra Miguel Ángel 
Castelán Crivelli, denunciando hechos que pudieran constituir infracciones en 
materia de ingresos y gastos de los partidos políticos.  
 
VII. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos, se transcriben los hechos denunciados y se listan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados en el escrito de queja. 
 

H E C H O S 
“(…) 
 
1. El día martes 2 de mayo de 2017, al inicio de campaña de Miguel Ángel 
Castelán Crivelli candidato a la alcaldía de Ixtaczoquitlán, Veracruz por la 
coalición PAN-PRD, para el primer día de campaña todos los autobuses de la 
línea de transporte federal metropolitano de su propiedad, que circulan en las 
ciudades vecinas, tenían propaganda de su candidatura, como se muestra en 
la fotografía. 
 
(…) 
 
 2. Debe hacerse notar que durante la campaña Miguel Ángel Castelán 
Crivelli candidato a la alcaldía de Ixtaczoquitlán, coloco lonas de su publicidad 
con su imagen tal como se acredita con las pruebas documentales, que se 
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aportan al presente escrito, lonas colocadas en las casas del municipio, 
incluso algunos vecinos manifestaron su molestia ya que, ni el candidato ni 
los partidos denunciados, solicitaron el permiso para colgar dicha publicidad 
en sus casas. 
 
(…) 
 
3. Durante los 30 días de campaña realizaron varios viajes al puerto de 
Veracruz llevando a los ciudadanos de las diferentes comunidades del 
municipio. Utilizando su flotilla vehicular Metropolitano. 
 
Se aporta fotografía para que la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, considere en los gastos de campaña, que son renta de 
autobuses y otros, gastos realizados por los denunciados. 
 
(…) 
 
4. El día 13 de mayo se presenta en la comunidad de Buena Vista, el 
candidato Miguel Ángel Castelán Crivelli, en un baile popular, financiado y 
realizo como parte de su campaña en dicha comunidad, con el grupo 
Yaguarú, como lo podemos observar en la imagen de captura del video. 
 
(…) 
 
5. En la siguiente captura de video, podemos ver a la esposa de Miguel Ángel 
Castelán Crivelli, la señora María Elena Mora de Castelán, haciendo entrega 
de trofeos en una final de futbol en la comunidad en campo chico el día 14 de 
mayo, donde da un mensaje que manda su esposo y su candidato, la señora 
dice: 
 
De parte del señor Castelán manda estos trofeos por que deben obtener algo 
simbólico, pero su premio aparte del trofeo y el APOYO ECONOMICO, es un 
viaje para el primer lugar, segundo lugar, tercer lugar y cuarto lugar con sus 
familias, así que ponemos de acuerdo con las fechas. 
 
(…) 

 

6. El día 20 de mayo se realizó la visita de alcalde de Boca del Rio, Migue 
Ángel Yunes Márquez, quien arribo al municipio de Ixtaczoquitlán para 
respaldar la campaña del candidato Miguel Ángel Castelán Crivelli por la 
alianza PAN-PRD. 
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Ambos encabezaron una marcha por la avenida Ruiz Galindo hasta llegar a 
la plaza central del parque Venustiano Carranza de Ixtaczoquitlán, 
recorriendo una distancia de 1.2 kilómetros. 
 
En dicho evento contó con la asistencia de 400 personas se pueden 
observar que más del 80% de las personas portan gorras, azules y blancas 
con la consigna el cambio sigue y el nombre del candidato Miguel Ángel 
Castelán. 
 
Las playeras y banderas de color azul y amarillo con la insignia del PAN y 
PRD, y la leyenda de “Miguel Ángel Castelán alcalde de Ixtaczoquitlán, el 
cambio sigue”. 
 
(…) 
 

7. Del día 2 de mayo al 31 de mayo el candidato Miguel Ángel Castelán 
Crivelli de la coalición PAN-PRD “El cambio sigue” repartió excesivamente 
propaganda de su candidatura rebasando el tope de campaña. 
 
Playeras blancas y amarillas, gorras bordadas azules y amarillas, camisas 
bordadas a sus operadores políticos, banderas azules y amarillas, pegotes, 
folders, cuaderno para colorear, cuadernillo de propuestas son parte de la 
propaganda repartida en el periodo de campaña. 
 
(…) 

 
Pruebas ofrecidas y aportadas por MORENA:  
 

“(…) 
 
1. La inspección de las páginas de internet siguientes: 
a) http://www.laredinformativa.com/2017/05/21/sera-angelo-alcalde-de-ixtac-
ma-yunes/ 
b) http://www.orizabaenred.com.mx/cgi-
bin/web?b=VERNOTICIA&{num}=124036 
 
Luego del resultado de las inspecciones que se piden, las actas 
circunstanciadas de las mismas, se solicita sean agradados a los autos como 
elementos de prueba para que sean valoradas en el momento procesal 
oportuno, las cuales se encuentran relacionados con todos y cada uno de los 
hechos de la presente denuncia. 
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2. También para acreditar los hechos de la presente denuncia, se aporta un 
disco compacto DVD el cual contiene videograbaciones y fotografías que se 
insertan en la presente denuncia. 
 
De igual manera, se solicita la inspección del disco compacto DVD a través de 
la oficialía electoral de la secretaria ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
se pide que las actas circunstanciadas de las mismas, sean agradados a los 
autos como elementos de prueba para que sean valoradas en el momento 
procesal oportuno, las cuales se encuentran relacionados con todos y cada 
uno de los hechos de la presente denuncia. 
 
3. La Documental siguiente: 
ANEXAMOS OFICIALIA N° DE ACTA AC-OPLE-OE-CM087-004/2017 DEL 
DIA 28 DE MAYO EN EL MUNICIPIO DE IXTACZOQUITLAN SE REALIZA 
EL EVENTO DEL MITIN EN EL CAMPO MUNICIPAL DE IXTACZOQUITLAN 
DE LA COALICION DEL PARTIDO ACCION NACIONAL Y EL PARTIDO 
REVOLUCION DEMOCRATICA,”EL CAMBIO SIGUE”ASISTIENDO UN 
TOTAL DE 4600 PERSONAS A DICHO EVENTO; SE ANEXAN IMÁGENES 
DE SILLAS, TEMPLETES, LONAS, ALIMENTOS, PLAYERAS, GORRAS, 
BANDERAS, Y LA PARTIPACION DEL COMICO, COSTEÑO Y EL GRUPO 
MUSICAL SUPER LAMAS. 
 
4.- La instrumental de actuaciones. Consistente en las que obran en el 
expediente que se forme con motivo de la presente denuncia. 
 
5.- La presuncional en su doble aspecto legal y humano. Consistente en todo 
lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que 
beneficie a los intereses de la parte que represento. 
 
Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los capítulos 
de hechos y de derecho del presente escrito. 
 
(…) 

 
VIII. Acuerdo de Admisión y Acumulación. El quince de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica tuvo por admitida la queja mencionada, acordó 
integrar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/111/2017/VER, y 
acumularse al procedimiento INE/Q-COF-UTF/107/2017/VER registrarlo en el libro 
de gobierno y notificar la admisión al Secretario del Consejo General y al 
Presidente de la Comisión. (Foja 172) 
 
IX. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento. El 
dieciséis de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica fijó en los estrados del 
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Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 175) 
 
El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en el 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica, el citado acuerdo de inicio, la cédula 
de conocimientos, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que 
dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Foja 176) 
 
X. Notificación al Secretario del Consejo General y al Presidente de la 
Comisión. El diecinueve de junio del dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/10459/2017 e INE/UTF/DRN/10460/2017 la Unidad Técnica notificó 
al Presidente de la Comisión y al Secretario Ejecutivo del Consejo General, 
respectivamente, la admisión y acumulación del procedimiento de mérito (Fojas 
177 al 178) 
 
XI. Requerimiento de información a PES. El quince de junio de dos mil dieciséis, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/10499/2017, la Unidad Técnica requirió al PES a 
través de su representación ante el Consejo General, a efecto que proporcionara 
la ubicación exacta de espectaculares y lonas denunciadas en el anexo 1, toda 
vez que no se presenta la dirección completa donde presuntamente se 
encuentran; así como las circunstancias de modo, tiempo y lugar de alguna 
propaganda denunciada que no era precisa en la narración de los hechos. 

 
A la fecha de la presente Resolución el partido político no ha dado contestación al 
requerimiento descrito en el inciso anterior. 
 
XII. Notificación y emplazamiento a los denunciados. Mediante diversos oficios 
se notificó a los denunciados el inicio del procedimiento sancionador INE-Q-COF-
UTF/107/2017/VER y su acumulado INE/Q-COF-UTF/111/2017/VER, 
emplazándoles con las constancias digitalizadas que obran en el expediente: 
 

a. Miguel Ángel Castelán Crivelli. Mediante oficio número 275/2017 de fecha 
veintiuno de junio de dos mil diecisiete, notificado el día 23 del mismo mes y 
año. (Fojas 297 a la 304) 

 
Mediante escrito sin número, el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli dio 
contestación al requerimiento. (Fojas 297 a la 306) 
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b. PRD. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/10447/2017 de fecha quince 
de junio de dos mil diecisiete, notificado el día 20 del mismo mes y año. 
(Fojas 181 a la 182) 
 

c. PAN. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/10448/2017 de fecha quince 
de junio de dos mil diecisiete, notificado el día 20 del mismo mes y año. 
(Fojas 247 a la 248) 
 

XIII. Contestación al Emplazamiento de PRD. Al respecto, una vez atendido lo 
ordenado en el acuerdo en comento, el veintitrés de junio del año en curso se 
recibió contestación por parte del PRD, a través del cual manifestó medularmente 
lo siguiente: 
 

(…) 
 
CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 
(…) 
 
En mérito de lo anterior, en virtud de que el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, candidato 
a la Presidencia Municipal de Ixtaczoquitlán, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” integrada por el Partido Acción Nacional y 
el Partido de la Revolución Democrática, es postulado por el Partido Acción Nacional, 
dentro de la Coalición Electoral en mención, dicho instituto político, es quien cuenta con 
la información y documentación motivo del presente procedimiento; por lo que el partido 
en comento, es quien remitiera a esa autoridad fiscalizadora la documentación atinente 
con la que se desvirtúa las acusaciones realizadas por la parte quejosa, en la 
inteligencia de que el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, candidato a la Presidencia 
Municipal de Ixtaczoquitlán, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue” integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, NO HA REBASADO los topes de gastos de campaña fijados 
por la autoridad electoral, así como que, NO HA INCURRIDO en alguna omisión en el 
reporte de gasto de campaña electoral en dicha candidatura. 

 
(…) 

 

XIV. Contestación al Emplazamiento de PAN. El veintiséis de junio de dos mil 
diecisiete, mediante escrito de la misma fecha, el PAN ante el Consejo General, 
dio contestación al emplazamiento, a través del cual manifestó medularmente lo 
siguiente: 
 

Contestación a los Hechos 
 

(…) 
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3.- respecto del capítulo de hechos numeral 7, en este alude la hoy quejosa, que 
realice diversos actores políticos sin señalar de manera, objetiva, cuales los mismos; 
por lo que una vez más irradia un dejo de frivolidad, al presentar el ocurso en contra 
de la campaña de Miguel Ángel Castelán Crivelli. Mismos que al carecer de 
circunstancias, de lugar, modo, y tiempo carecen de toda concatenación lógica 
jurídica… 
 
4.- respecto del capítulo de hechos numeral 8, se percibe una vez más, la frivolidad 
de la hoy quejosa (…) 
 
5.- respecto del capítulo de hechos numeral 9, en este mismo acto ofrezco la 
documental publica, consistente, en reporte de gastos realizados a la unidad técnica 
de fiscalización del INE, donde se demostrare que es cierto como lo es que fue un 
gasto reportado el evento de cierre de campaña. 
 
Así como la documental publica consistente en certificación del evento de cierre de 
campaña, realizado por la oficialía electoral del OPLE municipal, en la cual se 
corroborara que es cierto como lo es, que no se utilizaron camiones, como afirma la 
hoy quejosa, y que la comunidad de Ixtaczoquitlán, Veracruz, acudió de manera 
espontánea al mismo evento. 
 
6.- respecto del capítulo de hechos numeral 10, en este mismo acto ofrezco la 
documental publica, ofrezco en este acto informe que al efecto rinda la unidad técnica 
de fiscalización respecto de los actos que narra la hoy quejosa… 
7.- respecto del capítulo de hechos numeral 11, en este mismo acto ofrezco 
documental publica, consistente en informe que al efecto rinda la unidad técnica de 
fiscalización del INE, mismo que demostrara que los actos de la hoy quejosa son 
infundados… 
 
8.- respecto del capítulo de hechos numeral 12, en este mismo acto ofrezco 
documental publica, consistente en informe que al efecto rinda la unidad técnica de 
fiscalización del INE, mismo que demostrara que los actos de la hoy quejosa son 
infundados… 
 
8.- respecto del capítulo de anexos, de los folios, 031 al 036, cabe hacer mención 
que, en este mismo acto ofrezco la documental publica, consistente en informe que al 
efecto rinda la unidad técnica de fiscalización del INE… 
 
9.- respecto del capítulo de anexos, de los folios, 037 al 037, cabe mención que es 
una propaganda reportada en la Unidad Técnica de Fiscalización del INE… 
 
10.- respecto del capítulo de anexos, de los folios, 038 al 038, cabe hacer mención 
que es una foto del comité directivo municipal del PAN, en la ciudad de Ixtaczoquitlán, 
Veracruz, mismo que opera con recursos propios… 
 
11.-… de los folios 039 al 039, la hoy quejosa alega una fotografía que suponemos 
fue elaborada con la finalidad de poder llevar a cabo la presentación de la presente 
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queja, y que no adminicula con el Proceso Electoral, y que desde este momento 
aseguramos que está realizada en base a un Photoshop… 
 
(…) 
 
15.-respecto del capítulo de anexos, de los folios, 062 al 065, desconocemos cual es 
la violación al Proceso Electoral, que vulnera al tomar fotos que desconocemos la 
fecha en la que fueron tomadas, y no precisa lugar, tiempo y espacio de los camiones 
que ad cautelam, dice que estuvieron afuera de las casillas. 
 
16.- respecto del capítulo de anexos, de los folios, 066 al 086, cabe hacer mención 
que las lonas que se utilizaron en la campaña del candidato de la alianza del pan-prd, 
son de1.0m x 1.47 m… pero aceptamos los espectaculares que mencionan, al ser 
propaganda reportada por la UTF, del INE… 
 
Respecto de la queja presentada por el partido político Morena 
 
(…) 
 
3.- respecto del capítulo de hechos numeral 3, visible a folio 108, en este alude la hoy 
quejosa se realizaron varios viajes, a Veracruz, sin aportar mayores elementos de 
prueba, con lo cual se presenta una vez más la frivolidad… 
 
(…)  
 
4.- respecto del capítulo de hechos numeral 4, visible a foja 109, se percibe una vez 
más, la frivolidad de la hoy quejosa, al no demostrar con pruebas ni adminicular los 
hechos con su dicho, al no contar con elementos vinculatorios de su dicho con su 
hecho. Toda vez que el video que se presenta como prueba, no hay método o una 
metodología objetiva que permita dilucidar, si el grupo mentado por la hoy quejosa es 
tal, así en la producción del video no se observan elementos materiales que pudieran 
romper con las reglas del Proceso Electoral… 
 
5.- respecto del capítulo de hechos numeral 5, visibles a folio 110 es un video que en 
su capítulo de hechos la quejosa, señala que hay una persona del sexo femenino que 
hace una narración de sucesos, y en la cual opta por otorgar la concurrencia, 
hablando de un señor Castelán, ofreciendo un apoyo económico, lo cual aporta sin 
mayores elementos de convicción… 
 
6.- respecto del capítulo de hechos numeral 6, visible a folio 111 al 119, es reiterativo 
el acto en el cual la hoy quejosa trata de encontrar elementos de convicción de 
conductas electorales atípicas con la realidad, buscando en su frivolidad, el hecho de 
pretender engañar a esta Autoridad… 
 
(…) 
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Elementos que al carecer de circunstancias , de lugar, modo y tiempo carecen de 
toda concatenación lógica jurídica ente el dicho de la quejosa, y los hechos que 
presenta como realidades jurídicas… 
 
7.- respecto del punto número 7, visible a folio 120 al 126, es propaganda reportada al 
INE, por el candidato que hoy se quejan, y que de manera reiterada ofrecemos una 
vez más como instrumento para poder dilucidar que nuestro dicho es cierto. 
 
8.- Como punto medular de la queja, el partido político ofrece una certificación del 
evento del cierre de campaña, del candidato hoy denunciado… misma acta que se 
aparta de los principios rectores que deben conservar los actos emanados de las 
autoridades electorales, pertenecientes al INE, esto derivado de los siguientes 
elementos técnicos que demuestran, la falta de objetividad del personal actuante del 
OPLE…” 

 
XV. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría. El veintiuno de junio 
de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/307/2017, la Unidad Técnica 
solicitó informara si se encuentran reportados en el marco de la presentación del 
informe de campaña los conceptos de gasto denunciados por los quejosos. (Fojas 
274 a la 275) 
 
Mediante oficio número INE/UTF/DA/1185/17 de fecha 26 de junio de ésta 
anualidad, la Dirección referida dio contestación al requerimiento solicitado. (Fojas 
276 a la 278) 
 
XVI. Requerimiento de información a Morena. El veintidós de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10769/2017, la Unidad Técnica requirió a 
Morena, a efecto que proporcionara la ubicación exacta de lonas, así como 
indicara mayores circunstancias de los supuestos eventos celebrados el 13 y 14 
de mayo de ésta anualidad. (Foja 279) 

 
Mediante oficio REPMORENAINE-303/17, de fecha veinticinco de junio de esta 
anualidad, Morena dio contestación al requerimiento. (Fojas 279 BIS a la 296) 

 
XVII. Razones y Constancias 
 

a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se verificó la información 
contenida en el SIF, en el apartado relativo a la “campaña”, dentro de la 
contabilidad de Miguel Ángel Castelán Crivelli. 
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b) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se verificaron las notas 
periodísticas en las páginas de internet de diversos medios de comunicación 
proporcionadas por el quejoso.  

 
c) El tres de julio de dos mil diecisiete, se procedió a verificar el contenido de un 

disco compacto que adjunta el quejoso, donde se observan cuatro videos 
alusivos a eventos del candidato denunciado.  

 
XVIII. Requerimiento al Secretario Ejecutivo del OPLEV. Mediante oficio 
número INE/JLE-VER/1525/2017 de fecha veintinueve de junio de dos mil 
diecisiete, notificado el día 29 del mismo mes y año, mediante Acuerdo de 
colaboración enviado por la Unidad Técnica a la Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, se notificó al Secretario 
Ejecutivo del OPLEV, que por su conducto requiriese al Consejero Presidente 
Municipal de Ixtaczoquitlán, Veracruz, la respuesta otorgada al oficio 12-05/2017, 
presentada por el PES.(Fojas 456 a la 477) 

 
Mediante oficio OPLEV/SE/6274/2017, de fecha treinta de junio de ésta anualidad, 
el Secretario Ejecutivo del OPLEV emitió respuesta. 
 
XIX. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular 
el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. En virtud de 
lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado 
en la Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión, celebrada el once de julio del 
año en curso, por unanimidad de los Consejeros y las Consejeras Electorales Ciro 
Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, Beatriz 
Claudia Zavala Pérez, y el Presidente de la Comisión de Fiscalización, Enrique 
Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente 
de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 2; 196, 
numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley de Instituciones; así como 
34, 37, 38, 41 y 42 del Reglamento de Procedimientos. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley 
de Partidos. 
 
Posteriormente, en virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en 
materia de fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre 
de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, 
mediante el cual se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado 
el dieciséis de diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo 
INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución, 
con fundamento en los artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, 
numeral 1, incisos c), k), o); 428, numeral 1, inciso g); artículos tercero y sexto 
transitorios, todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2, del Reglamento de 
Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo SEGUNDO, inciso b), fracción IX, 
del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan las normas de transición 
en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión es 
competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, en su momento, 
someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
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General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 
 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos establece que las causales de improcedencia 
deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para determinar si en 
el presente caso se actualiza alguna de ellas pues, de ser así, deberá decretarse 
el desechamiento del procedimiento que nos ocupa al existir un obstáculo que 
impida la válida constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre 
la controversia planteada. 
 
Así pues, cuando se analiza una denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera 
integral y cuidadosa los escritos respectivos, junto con el material probatorio que 
se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de procedencia de 
la queja, a efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o 
desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 
evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 
 
En este tenor, el artículo 30 del Reglamento de Procedimientos establece las 
causales de improcedencia siguientes: 
 

“I. Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente inverosímiles, o 
aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a 
través de este procedimiento.  

 
II. Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto 

en el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General.  
 
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 

fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento.  
 
IV. La queja sea presentada después de los tres años siguientes a la fecha 

en que se hayan suscitado los hechos que se denuncian.  
 
V. La queja se refiera a hechos imputados a los sujetos obligados que hayan 

sido materia de alguna Resolución aprobada en otro procedimiento en materia 
de fiscalización resuelto por el Consejo y que haya causado estado.  
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VI. La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 

denunciados. En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se resolverá 
de plano sobre la incompetencia, y el expediente se remitirá a la autoridad u 
órgano que resulte competente para conocer del asunto. 

 
VII. El denunciado sea un partido o agrupación política que haya perdido su 

registro en fecha anterior a la presentación de la queja.” 

 
En ese sentido, en el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción III, en relación con el 29, numeral 1, 
fracciones IV y V del Reglamento de Procedimientos, ya que el quejoso no 
proporcionó la descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
hicieran verosímil la versión de los hechos denunciados; asimismo, omitió 
proporcionar los elementos probatorios con los cuales aún con carácter indiciario 
soportaran sus aseveraciones, tal y como se analizara a continuación. 
 
De la lectura al escrito de queja presentado por PES, entre los gastos 
denunciados, se mencionan hechos imprecisos, de los cuales el partido presume 
un gasto excesivo de propaganda durante campaña, los cuales se mencionan a 
continuación:  
 

1. La contratación de una avioneta para publicitar el evento de cierre de 
campaña. 

 
2. El pago de sueldos al equipo de campaña, la contratación de personal de 

avanzada, así como la utilización de 5 camionetas. 
 
En ese tenor, la narración de los hechos denunciados es genérico, omitiendo 
proporcionar circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como elementos 
probatorios que detallen las características de la supuesta propaganda 
denunciada en beneficio del C. Miguel Ángel Castelán Crivelli que, de manera 
conjunta, actualizan gastos excesivos que rebasan el tope de gastos de campaña 
denunciado.  
 
Aunado a lo anterior, el quejoso no presenta elemento probatorio alguno, que 
permita presumir la existencia de las conductas denunciadas, es decir, no se 
presentan muestras u otra evidencia que, aunque sea de manera indiciaria, 
acredite efectivamente los gastos referidos, sino que únicamente alega de manera 
genérica y ambigua que durante la campaña del C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, 
se realizaron gastos por concepto de sueldos al equipo de campaña, la 
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contratación de una avioneta para publicitar el evento de cierre de campaña, así 
como de personal de avanzada, y la utilización de cinco camionetas, con el 
objetivo de beneficiar a los denunciados. 
 
Por lo anterior, la autoridad acordó prevenir al quejoso a efecto de que aportara 
elementos probatorios, haciendo énfasis en que describiera las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, en específico se le requirió la descripción de la supuesta 
movilización de personas, pagos de sueldos y la contratación de una avioneta. 
 
Al respecto, tal y como se desprende de las constancias que obran en el 
expediente, el quejoso omitió desahogar el requerimiento en el plazo concedido; 
actualizándose, por ende, la hipótesis normativa de improcedencia de la queja, 
contenida en el artículo 30, numeral 1, fracción III del Reglamento de 
Procedimientos. 
 
No obstante lo anterior, si bien es cierto que el quejoso no desahogo la prevención 
en tiempo y forma, existen gastos denunciados los cuales se vieron robustecidos 
por los elementos y constancias allegadas en el expediente de mérito, motivo por 
el cual los mismos se analizaran en el estudio de fondo de la presente Resolución. 
 
En conclusión, con fundamento en el artículo 30, numeral 1, fracción III, en 
relación con el 29, numeral 1, fracciones IV y V, ambos del Reglamento de 
Procedimientos, lo procedente es declarar improcedente la queja interpuesta por 
PES, por los pagos de sueldos al equipo de campaña, la contratación de una 
avioneta y de personal de avanzada, así como la utilización de cinco 
camionetas para la avanzada, al no contar con los elementos mínimos que exige 
la norma para investigar la existencia de las conductas denunciadas. 
 
3. Estudio de fondo. Una vez establecido lo anterior, resulta procedente fijar el 
fondo materia del presente procedimiento, al tomar en cuenta el análisis de los 
documentos y de las actuaciones que integran el expediente, se desprende que la 
litis del presente asunto consiste en determinar si el C. Miguel Ángel Castelán 
Crivelli, candidato por la coalición, rebasó el tope de gastos de campaña derivado 
del gasto de diversa propagada realizada durante del Proceso Electoral. 
 
Para determinar lo anterior, se debe de determinar en primer lugar la existencia de los 
gastos denunciados, el beneficio a la campaña denunciada y posteriormente verificar 
si los mismos se encuentran reportados. 
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Esto es, debe determinarse si el partido político y su candidato incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 79 numeral 1, inciso b) fracciones I y III de la Ley de 
Partidos; 443 numeral 1, inciso f) de la Ley de Instituciones; y de los artículos 96, 
numeral 1; y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Partidos Políticos. 
 

“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. (…) 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, 
los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días 
concluido cada periodo. 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización. 
 

“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en 
la materia y el Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…)” 
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De la premisa normativa citada, se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Por lo que 
se ha establecido la obligación a los partidos políticos de presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización, informes en los cuales se reporte el origen y el monto de 
los ingresos por cualquier modalidad de financiamiento que reciban, así como su 
empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de presentar 
informes de campaña de ingresos y egresos que permitan conocer el estado que 
guardan sus finanzas, así como el cumplimiento de sus obligaciones para con 
terceros en el Proceso Electoral correspondiente.  
 
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad 
de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
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implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por otra parte, del artículo 443 de la Ley de Instituciones se desprende la 
necesidad de vigilar el debido cumplimiento a las disposiciones en materia de 
fiscalización, en específico las relativas a los topes máximos de gastos de 
campaña; ello por ser indispensable en el desarrollo de las condiciones de 
equidad entre los protagonistas de la misma; es decir, un partido político que 
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recibe recursos adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una 
posición inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás 
participantes, en un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y 
relativa equidad entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
En ese sentido, se establece un límite a las erogaciones realizadas durante la 
campaña pues, en caso contrario, se produciría una ventaja indebida que intenta 
impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
En este sentido, los citados artículos señalan como supuestos de regulación los 
siguientes: 1) La obligación de los partidos políticos y candidatos de reportar sus 
ingresos y gastos para sufragar gastos de campaña, a través del informe 
respectivo; 2) La obligación de los partidos políticos y candidatos de no rebasar los 
topes de gastos de campaña que la autoridad, al efecto fije. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria relativa a los ingresos y gastos de los partidos 
políticos, a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas y que los 
mismos no excedan del límite establecido. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, así como de legalidad, por ello establecen la obligación de registrar 
contablemente y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos y 
gastos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
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En suma, las normas analizadas son de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Establecido lo anterior, es importante señalar las causas que originaron el 
presente procedimiento, siendo para este caso los escritos presentados por los 
quejosos, mediante los cuales se denuncia el presunto rebase del tope de gastos de 
campaña. 
 
Hechos denunciados y pruebas aportadas por los quejosos. 
 
Al respecto, los quejosos denuncian un gasto excesivo de campaña del C. Miguel 
Ángel Castelán Crivelli, lo cual conlleva un rebase al tope de gastos de campaña 
correspondiente. Lo anterior, por los gastos en beneficio de los denunciados, los 
cuales se enlistan a continuación: 

 

 Propaganda utilitaria consistente en gorras, playeras camisas, banderas, 
pegotes, folders, tarjetas de presentación, trípticos, cuaderno para colorea y 
con propuesta. 

 Espectaculares, lonas, bardas, perifoneo, medallones en autobuses de 
transporte. 

 Propaganda en autobuses de la línea de transporte. 

 Viajes al puerto de Veracruz, llevando a los ciudadanos de las diferentes 
comunidades del municipio. 

 Evento de fecha 13 de mayo de esta anualidad, en la comunidad de Buena 
Vista, donde se presentó el grupo Yaguarú. 

 Evento de fecha 14 de mayo de ésta anualidad, en la comunidad de campo 
chico. 

 Marcha realizada el 20 de mayo de ésta anualidad, misma que se inició en la 
avenida Ruiz Galindo hasta llegar a la plaza central del parque Venustiano 
Carranza de Ixtaczoquitlán, Veracruz. 

 El evento de cierre de campaña celebrado supuestamente el 28 de mayo de 
ésta anualidad, y que durante dicho evento se gastó en: escenario, lonas, 
carpas, alimentos que incluyen refresco y cerveza, playeras, gorras, regalos 
entregados y la supuesta contratación del comediante “El costeño”, y el grupo 
musical “Súper Lamas”. 

 Gastos operativos por la contratación de inmuebles, pago a brigadistas, a 
representantes de casilla y generales.  
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Asimismo, cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29, numeral 1, fracción V del Reglamento de 
Procedimientos, los quejosos presentaron, entre otras cosas, los siguientes 
elementos de prueba: 

 

 Tres acuses de recibo, dirigidos al consejo municipal del OPLEV, donde se 
solicita la certificación de propaganda en vía pública y la realización del 
evento de cierre de campaña de 28 de mayo de 2017, así como la 
proporción del acta levantada relativa al cierre de campaña en comento. 

 Acuse de recibo con sello dirigido a la 16 Junta Distrital Electoral del INE, 
respecto de una solicitud de informes de los estados financieros y reportes 
de precampaña y campaña del candidato denunciado ante la Unidad 
Técnica. 

 
Publicidad del C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, en medallones de 
autobuses. 

 

 7 fotografías impresas de publicidad en autobuses del transporte público, en 
los que se aprecia la imagen del C. Miguel Ángel Castelán Crivelli. 

 Una fotografía impresa de publicidad en autobuses de transporte público. 
 
Viajes al estado de Veracruz 
 

 Una fotografía impresa de una publicación en Facebook, donde se observa 
a personas bajar de autobuses de transporte público, no se advierte ningún 
tipo de propaganda electoral que beneficie al denunciado. 

 8 fotografías impresas de autobuses de transporte público, de los cuales no 
se advierte ningún tipo de propaganda electoral que beneficie al 
denunciado. 

 Un video. 
 
Publicidad en vía pública. 
 

 7 fotografías impresas con espectaculares en los cuales no señalan la 
dirección donde se encuentran ubicados los mismos. 

 35 fotografías impresas de lonas. 

 42 fotografías impresas de lonas a las cuales no señala domicilio y 
ubicación exacta.  
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Propaganda utilitaria. 
 

 13 fotografías impresas con imágenes de propaganda utilitaria consistente 
en gorras, tarjetas de presentación, trípticos, cuaderno con propuestas, 
cuaderno para colorear, camisas y playeras.  

 

Eventos 
 
 Recorrido 
 

 Dos links de notas periodísticas de la marcha de fecha 20 de mayo de la 
presente anualidad. 

 15 fotografías impresas, presuntamente de la marcha de fecha 20 de 
mayo de ésta anualidad. 

 22 fotografías impresas donde se observa al candidato denunciado 
marchando en diversas calles del municipio de Ixtaczoquitlán, y las 
personas que lo acompañan traen gorras, playeras, banderas, camisas y 
banderines, así como un perifoneo y una botarga. 

 Un video. 
 

 Cierre de campaña 
 

 14 fotografías impresas del evento de cierre de campaña de 28 de mayo 
de 2017. 

 Acta: AC-OPLEV-OE-CM087-004-2017, de fecha 28 de mayo de dos mil 
diecisiete, que consta de treinta y seis fojas, expedida por la Secretaria del 
Consejo Municipal de Ixtaczoquitlán del OPLEV. 

 Una imagen en la cual se invita al cierre de campaña, donde se observa al 
candidato denunciado y al comediante “El costeño”. 

 
Eventos de 13 y 14 de mayo ambos de 2017. 

 

 Dos videos correspondientes a los eventos denunciados. 
Casa de campaña 

 
 Una fotografía de un inmueble, la cual supuestamente corresponde a la 

casa de campaña. 
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Diligencias de investigación  
 
De los hechos narrados en los escritos de queja y las pruebas presentadas 
respectivamente, se advirtió que algunos conceptos de gastos de propaganda 
denunciada carecían de la descripción de circunstancias, por lo que se requirió a 
Morena, a efecto de que aportara mayores elementos indiciarios que permitan 
presumir la existencia de los gastos erogados durante el Proceso Electoral, en 
beneficio de los denunciados. 
 
En ese sentido, se solicitó a Morena proporcionara la ubicación exacta de las 
lonas denunciadas, así como describiera mayores circunstancias de la supuesta 
celebración de los eventos de fechas 13 y 14 de mayo de ésta anualidad, mismos 
que se observan en los videos que adjunta como prueba, a lo que indico los 
domicilios exactos de treinta y cinco lonas, y que en relación a los eventos detalla 
algunas circunstancia, pero no adjunta ninguna prueba adicional. 
 
Cabe precisar que, del análisis al escrito presentado por Morena al desahogar el 
requerimiento formulado mediante oficio INE/UTF/DRN/10769/2017, con fecha 25 
de junio de 2017, versa sobre cuestiones distintas al requerimiento, toda vez que 
pretende vincular el gastos a una aportaciones de ente prohibido, al referir que el 
evento de fecha 13 de mayo de 2017, pudo ser financiado con recursos 
provenientes del ayuntamiento, ya que las personas que aparecen en el video 
corresponden al C. Ignacio Argüelles, presidente del Comité de Obra de Agua 
Potable de la comunidad mencionada, y el señor Rogelio Martínez Sánchez, 
empleado del ayuntamiento, sin embargo, su pretensión inicial es el reporte del 
gasto generado por el evento y, al no aportar elementos que vinculen 
fehacientemente la aportación referida, la autoridad electoral se pronunciará 
respecto a dicha conducta sólo en el caso que de la investigación se adviertan 
elementos suficientes. 
 
En ese tenor, la línea de investigación se dirigió a acreditar la existencia de la 
propaganda denunciada y, en su caso, el debido reporte de los siguientes 
conceptos de gasto: 
 

 Publicidad en unidades de transporte público; 
 Lonas; 
 Bardas; 
 Espectaculares; 
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 Propaganda utilitaria consistente en playeras, gorras, banderas y 
banderines, camisas, botarga, perifoneo, trípticos, tarjetas de presentación, 
pegotes, folder, cuadernos con propuesta y para colorear; 

 Evento de cierre de campaña supuestamente de fecha 28 de mayo de 
2017; 

 Marcha de fecha 20 de mayo de 2017; 
 Evento de fecha 13 de mayo de ésta anualidad en comunidad de Buena 

Vista; 
 Evento de fecha 14 de mayo de 2017, en la localidad de Campo Chico; 
 Supuestos viajes al puerto de Veracruz. 
 Actos políticos masivos, así como la realización de comidas y desayunos; 
 Pago a brigadistas, representantes de casilla y en general. 

 
Con el fin de allegarse de la veracidad de los hechos y de agotar el principio de 
exhaustividad, se procedió a realizar razones y constancias de las probanzas 
aportadas por los quejosos. 
 
Por ello, se verificaron los links aportados correspondientes a la página de internet 
donde obran las notas periodísticas de diversos medios de comunicación, que 
refieren a la marcha de fecha 20 de mayo de ésta anualidad, en la cual se observa 
al C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, recorriendo diversas calles del municipio de 
Ixtaczoquitlán, Veracruz, y que las persona que lo acompañan portan playeras, 
gorras y banderas, así como se observa la utilización de una botarga y el 
perifoneo. 
 
Realizado lo anterior, se verificaron los videos presentados, con el fin de hacer 
constar el contenido de los mismos, los cuales se advierten grabaciones en el 
celular, de los supuestos eventos de fechas 13 y 14 de mayo de 2017, la marcha 
de fecha 20 de mayo de 2017, y un presunto viajes a Tuxpanguillo, Veracruz.  
 
Siguiendo con la línea de investigación, se dirigió a la Dirección de Auditoria, 
con el propósito de verificar si la propaganda denunciada fue reportada en el 
informe de ingresos y egresos del candidato denunciado, arrojando como 
resultado que diversos conceptos de propaganda se encontraban reportados. 
 
Ahora bien, de las constancias que integran el expediente se advierten elementos 
propagandísticos susceptibles de ser reportados por lo que se procedió a verificar 
su registro en el SIF. Como resultado se identificaron pólizas contables que 
amparan conceptos que encuentran identidad con las probanzas exhibidas, y 
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respecto de las cuales se levantaron razones y constancias que obran agregadas 
al expediente de mérito. 
 
Posteriormente, con fecha veinte y veintitrés de junio de ésta anualidad, la Unidad 
Técnica notificó y emplazó a la otrora coalición y al C. Miguel Ángel Castelán 
Crivelli, para que contestaran por escrito, ofreciendo y exhibiendo las pruebas que 
consideraran pertinente. 
 
Ante lo anterior, se recibió la contestación del PRD, que a grandes rasgos 
manifestó que dentro de la otrora coalición, es el PAN quien cuenta con la 
información y documentación motivo del procedimiento, haciendo énfasis a que su 
candidato no rebasó el tope de gastos de campaña fijados por la autoridad 
electoral. 
 
Por otra parte, de la contestación presentada por el PAN, se desprende el 
reconocimiento de los gastos erogados por el evento de cierre de campaña, pero 
niega rotundamente el transporte de personas en autobuses a dicho evento, 
haciendo suya el acta: AC-OPLEV-OE-CM087-004-201, expedida en ejercicio de 
la función electoral del Consejo Municipal del OPLEV. 
 
En cuanto al gasto generado por una marcha, corresponde a un recorrido 
organizado por simpatizantes al que se unió el candidato denunciado; respecto a 
los gastos realizados por los supuestos actos políticos masivos, comidas y 
desayunos, bardas, apoyo a fiestas patronales, pago a brigadista, así como pago 
a representantes de casilla y generales, refiere que son hechos frívolos, al no 
contar con elementos vinculatorios del dicho de quejos con sus hechos, aunado a 
que carecen de circunstancias de lugar, modo y tiempo y de toda concatenación 
lógica jurídica. 
 
Por lo que hace, a la supuesta fotografía donde se observa un inmueble indica que 
corresponde al comité municipal del PAN en Ixtaczoquitlán, Veracruz, mismo que 
opera con recursos propios; en cuanto al gasto por un viaje a las playas de 
Veracruz, asegura que se realizó con base en Photoshop, es decir, que fue 
fabricada para presentarla en el procedimiento, considerándolos hechos frívolos. 
 
Respecto a los eventos de fecha 13 y 14 de mayo de 2017, el PAN arguye que se 
percibe la frivolidad de los hechos narrados por los quejosos, al no demostrar con 
algún otro elemento probatorio vinculatorio su dicho, mismos que carecen de 
circunstancia de modo, tiempo y lugar, y en particular del evento de fecha 14 de 
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mayo de ésta anualidad, no aporta elementos de convicción suficientes, operando 
cierta mala fe. 
 
Respecto a la respuesta del C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, al emplazamiento, 
hace llegar a la autoridad electoral, acta: AC-OPLEV-OE-CM087-006-2017, 
certificada por el Consejo Municipal de OPLEV, en razón de la solicitud formulada 
por PES ha dicho Consejo, a efecto de verificar la propaganda electoral del 
candidato denunciado, consistente en espectaculares y lonas. 
 
Del análisis, del acta antes mencionada, se verificó la existencia de cuatro lonas, 
dos de ellas ubicadas en la localidad de Valle de Tuxpango, una colocada en la 
localidad de Campo Chico y la ultima en la calle de Miguel Hidalgo, entre la calle 
independencia y Revolución, municipio de Ixtaczoquitlán, Veracruz. 
 
Finalmente se solicitó al Secretario Ejecutivo del OPLEV, que mediante su 
conducto requiriese al Presidente del Consejo Municipal, la respuesta otorgada a 
la petición de verificación de propaganda electoral de espectaculares y lonas 
realizada por la representante propietaria de PES, y en respuesta hace llegar el 
acta: AC-OPLEV-OE-CM087-006-2017, misma que coincide con el acta aportada 
por el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, previamente detalla.  
 
Valoración de las pruebas 
 
Una vez que han sido descritos los hechos y las pruebas aportadas por los 
quejosos, al igual que las diligencias realizadas narrando el seguimiento de las 
líneas de investigación trazadas; en este apartado se procederá a realizar la 
valoración de las pruebas aportadas por los quejosos, y aquellas de las que se 
allegó esta autoridad. 
 
Las pruebas que fueron ofrecidas por las partes y admitidas por esta autoridad son 
las siguientes: 
 

a) Documentales Públicas  
 
Las documentales públicas, que a continuación se enuncian, analizan y valoran, 
en términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, tienen valor probatorio pleno 
respecto de su autenticidad o la veracidad de los hechos a que se refieran, al ser 
documentales públicas emitidas por servidores públicos del INE en ejercicio de 
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sus facultades, que no están controvertidas, y en el expediente no existe indicio 
que las desvirtúe. 
 

 Razón y constancia del contenido de los links proporcionados por el 
quejoso, que consisten en las páginas de internet de diversos medios de 
comunicación de las notas periodísticas, relacionadas con la marcha de 
fecha 20 de mayo de 2017. 
 

 Razón y constancia del contenido de un disco compacto que contiene 
cuatro videos, relacionados con los supuestos eventos celebrados el 13 y 
14 de mayo de 2017, la marcha de 20 de mayo y un supuesto viaje a 
Tuxpanguillo, Veracruz. 

 
Tales razones y constancias realizadas de distintas páginas de internet contienen 
notas periodísticas de la marcha de fecha 20 de mayo de 2017, donde asistió el 
candidato denunciado, con esta prueba concatenada con las fotografías aportadas 
como elementos indiciarios, se acredita fehacientemente que en la marcha, 
participó el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, donde se observaron gastos por 
propaganda utilitaria como gorras, banderas, playeras y camisas, así como la 
utilización de una botarga, perifoneo y equipo de sonido. 
 
Asimismo, se verificó el contenido de cuatro videos proporcionados por el quejoso, 
donde no se observa grabaciones en celular, sin que se advierta la presencia del 
candidato denunciado, o en su caso, no se tiene la certeza de que haya asistido a 
los distintos lugares mencionados, así como algunos conceptos de gasto aislados, 
y no así la convicción de la realización de los eventos o la erogación de dichos 
gastos.  

 

 Oficio Núm. INE/UTF/DA/1185/17, mediante el cual la Dirección de Auditoria, 
informa el reporte de diversa propaganda denunciada, así como la falta de 
evidencia probatoria de los eventos de fecha 13 y 14 de mayo, así como la 
movilización de personas en autobuses de transporte. 

 
Dicha probanza acredita el reporte de gastos por equipo de sonido, perifoneo, 
botarga, 200 lonas, 100 pegotes, 100 folders, 1000 trípticos, 100 cuadernos para 
colorear, y el evento denominado cierre de campaña que incluye los gastos por 
contratación de grupos musicales “El Costeño” y “Los Súper Lamas”, además 
por los conceptos de comida, botellas de agua y refresco, todos amparados con 
las pólizas contables 1, 2, 3, 6, 7, 10 y 11. 
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Esta serie de pruebas surgen como consecuencia de las necesidades de 
investigación que consideró esta autoridad, consistente en respuestas de la 
Dirección de Auditoria respecto a la solicitud de reporte de los gastos 
denunciados. 
 

 Razón y constancia. Consistente en la verificación del SIF, la cual contiene 
el registro de operaciones de ingresos y gasto, con la documentación 
adjunta que da soporte a cada una de las operaciones realizadas durante 
el lapso de campaña, de los sujetos incoados. 
 

Pólizas Periodo Concepto Unidades 

1 y 6 Diario Gorras 1000 pzas 

1 y 2  Normal Lonas 1x1.47mts 200 pzas 

2 y 6 Normal Lona 4x1mts 1 pza. 

1 Normal Tarjetas de presentación 2500 pzas 

1 Normal Trípticos 1000 pzas 

1, 5 y 6 Normal Playeras 1000 pzas 

11 Normal Banderas y banderines 2680 pzas 

10 Normal Cierre de campaña  
 

N/A 
Escenario 

Pantalla 

“El costeño” 

Alimentos, refrescos y agua 

“Los súper Lamas”  

3, 7 y 10 Normal Equipo de Sonido 

Perifoneo 

Botarga 

1, 2, 6 y 11 Normal Cuaderno para colorear 100 pzas 

Pegotes 100 pzas 

Folders 100 pzas 

2 Egresos Espectaculares  7 pzas 

8 Normal Espacios publicitarios en  
unidades de Transporte 
público 

13 1 

10 Normal Camisas 50 pzas 

 

 Razón y constancia. Consistente en la verificación del SIF, de la cuenta 
concentradora la cual contiene el registro de operaciones de ingresos y 
gastos con la documentación adjunta que da soporte. 

 

                                                 
1Los espacios publicitarios en unidades de transporte público cuentan con permisos federales números económicos 106, 

108, 110, 112, 116, 120, 12, 126, 128, 132, 134, 136 y138. 
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Pólizas de la Concentradora 

Pólizas Periodo Concepto Unidades 

409 Normal Banderas 10,000 pzas 

62 Normal Banderas 2,680 pzas 

23 Normal Banderas 10,000 pzas 

 
La razón y constancia relativa al reporte en el SIF, permitió el esclarecimiento del 
registro de diversos conceptos de gasto utilizados por el denunciado durante el 
desarrollo de su campaña. 
 
Pruebas aportadas por Miguel Ángel Castelán Crivelli. 
 

 Acta: AC-OPLEV-OE-CM087-004-2017, de fecha 28 de mayo de dos mil 
diecisiete, que consta de treinta y seis fojas, expedida por la Secretaria del 
Consejo Municipal de Ixtaczoquitlán del OPLE de Veracruz.2 

 

 Acta: AC-OPLEV-OE-CM087-006-2017, de fecha 31 de mayo de dos mil 
diecisiete, que consta de quince fojas, expedida por la Secretaria del Consejo 
Municipal de Ixtaczoquitlán del OPLE de Veracruz. 

  
 Certificación del plazo transcurrido para presentar recursos de Inconformidad 

en contra de los resultados del cómputo de la elección de Ayuntamientos. 

 
 Copia certificada del acta de cómputo municipal de la elección de 

Ayuntamiento, de fecha 07 de junio de 2017. 
 
Dichas probanzas acreditan la celebración del evento cierre de campaña de fecha 
28 de mayo de ésta anualidad, así como la existencia de cuatro lonas ubicadas en 
los domicilios denunciados. 
 
Pruebas supervinientes. 
 

 Instrumento notarial número 18844, volumen CCXX, expedido por el 
Licenciado Omar Falcón Aburto, Notario público número 12, Orizaba, 
Veracruz, de fecha 30 de mayo de dos mil diecisiete. 

 
Con ésta probanza se acredita la realización del eventos de cierre de campaña de 
fecha 28 de mayo de 2017, en beneficio de la otrora Coalición y el C. Miguel Ángel 

                                                 
2 Dicha probanza también fue remitida por el OPLEV, a solicitud de la Unidad Técnica. 
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Castelán Crivelli, mismo que se celebró en el Campo Deportivo Municipal Miguel 
Hidalgo.  
  
Dichas probanzas adquieren el carácter de documentales públicas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, 
las cuales son prueba plena al ser expedidos por autoridades dentro del ámbito de 
sus facultades. 
 
Con fundamento en el artículo 21 numeral 2, del Reglamento de Procedimientos, 
las documentales públicas realizadas por la autoridad electoral tienen valor 
probatorio pleno respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a 
que se refieren, es decir, acreditan fehacientemente que hubo reporte del evento 
de cierre de campaña con todos los gastos implicados en el mismo, propaganda 
utilitaria, lonas, espectaculares, perifoneo, botarga, equipo de sonidos, publicidad 
en unidades de transporte público y espectaculares en el SIF. 
 

b) Documentales Privadas  
 
Las documentales privadas que a continuación se enuncian, analizan y valoran, en 
términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 
1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, tienen valor probatorio indiciario 
respecto de lo que en ellas se refiere, al ser documentales proporcionadas por las 
partes que no se encuentran amparadas por la validación de un fedatario público 
ni han sido expedidas por servidores públicos en ejercicio de sus facultades, por lo 
que su valor probatorio dependerá de todos aquellos elementos que puedan 
fortalecerlas o que, de manera vinculada, puedan acreditar un hecho puesto que a 
estas, por sí solas, no se les puede conceder valor probatorio pleno. 

 

 Tres escritos con sello de recibo dirigido al consejo municipal del OPLEV, 
donde se solicita la certificación de propaganda en vía pública, eventos, así 
como de información de los gastos del candidato denunciado. 
 

 Escrito con sello de recibo dirigido a la 16 Junta Distrital Electoral del INE, 
respecto de una solicitud de informes de los estados financieros y reportes 
del candidato denunciado ante la Unidad Técnica. 

 

 Convenio de Coalición total “Contigo, el cambio sigue”, de fecha cuatro de 
febrero de 2017. 
 

 Acuerdo número OPLEV/CG028/2017, de fecha quince de febrero de 2017. 
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 Escrito de queja de fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante 
el cual el PAN ante el Consejo General, dio contestación al emplazamiento. 

 
Dichas probanzas adquieren el carácter de documental privada de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 16, del Reglamento de Procedimientos. 
 
Con fundamento en el artículo 21 numeral 3, del Reglamento de Procedimientos, 
las documentales privadas solo harán prueba plena cuando a juicio del órgano 
competente para resolver genere convicción sobre la veracidad de los hechos 
alegados.  
 
Por otra parte con el escrito de fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, 
mediante el cual el PAN dio contestación al emplazamiento, se acredita la 
existencia de diversos gastos que se realizaron en beneficio de la otrora Coalición 
y el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli. 
 
Dichas probanzas, también acreditan la personalidad de las partes en el presente 
procedimiento. 
 

c) Pruebas Técnicas  
 

 8 fotografías de publicidad en autobuses del transporte público, en los que se 
aprecia la imagen del C. Miguel Ángel Castelán Crivelli. 
 

 Una imagen invitando al cierre de campaña, donde se observa al candidato 
denunciado y al comediante “El costeño”. 
 

 Una fotografía de un inmueble. 
 

 Una fotografía de una publicación en la página de Facebook, donde se 
observa a personas bajar de autobuses de transporte público. 

 

 7 fotografías con espectaculares en los cuales no señalan la dirección donde 
se encuentran ubicados los mismos. 
 

 37 fotografías, donde se observa al candidato denunciado marchando en 
diversas calles del municipio de Ixtaczoquitlán, y las personas que lo 
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acompañan traen gorras, playeras, banderas, camisas y banderines, así como 
un perifoneo y una botarga. 

 
 Dos links de notas periodísticas de la marcha de fecha 20 de mayo de la 

presente anualidad. 
 

 79 fotografías de lonas, a las cuales no señala domicilio y ubicación exacta.  
 

 14 fotografías del evento de cierre de campaña de fecha 28 de mayo de 2017. 
  

 8 fotografías de autobuses de transporte público, que a simple vista no se 
advierte ningún tipo de propaganda electoral que beneficie al denunciado. 

 
 13 fotografías con imágenes de propaganda utilitaria consistente en gorras, 

tarjetas de presentación, trípticos, cuaderno con propuestas, cuaderno para 
colorear, camisas, playeras.  
 

 Un disco compacto que contiene cuatro videos do de ellos por los eventos 
de 13 y 14 de mayo ambos de 2017, uno de un recorrido de 20 de mayo de 
2017, y el último por un supuesto viaje de personas. 
 

Esta prueba se admite y consta en un CD, donde se muestran las fotografías de 
lonas, propaganda utilitaria y cuatro videos de la supuesta realización de eventos, 
contenido que fue verificado por esta autoridad. 
 
Es importante destacar que dichas fotografías y videos tienen el carácter de 
pruebas técnicas, las cuales solo generan indicios de la existencia de lo que se 
advierte en ellas y son insuficientes, por si solas, para acreditar fehacientemente 
los hechos que contienen, lo anterior de conformidad a la tesis de jurisprudencia 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación de número 4/20143. 
 
Ello es así, en razón de que la naturaleza de las pruebas técnicas es imperfecto, 
pues puede sufrir alteraciones a modo para aparentar hechos que no sucedieron 
en beneficio de quienes las ofrecen, por lo que la única forma de que hagan 
prueba plena de lo que en ellas se refiere es la vinculación con otros elementos 
que una vez que hayan sido analizados por la autoridad, puedan acreditar los 
                                                 
3 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS 
HECHOS QUE CONTIENEN. (TEPJF) 
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hechos de interés. Por tal razón, su solo presentación no permite dar fe de que los 
hechos contenidos en ella ocurrieron en la realidad y entonces su alcance 
probatorio estará subsumido a lo que en la vinculación de la totalidad de las 
pruebas se considere. 
 
En ese tenor, de los elementos probatorios consistentes en fotografías y videos se 
puede colegir que se advierte en dichas probanzas el indicio de la existencia de 
diversos gastos que, a decir del quejoso, no fueron reportados en el Informe de 
Campaña del C. Miguel Ángel Castelán Crivelli.  
 
Cabe destacar que al analizar las fotografías aportadas, esta autoridad electoral 
advirtió que en relación a los viajes con unidades de transporte público, 
denunciadas por el quejoso, son cálculos aproximados e imprecisos, que no 
permiten adminicular con algún otro elemento de prueba, toda vez que de la 
indagatoria no se obtuvo elemento probatorio adicional. 
 
Para mayor abundamiento en el escrito de queja, el quejoso ofrece videos, los 
cuales son considerados pruebas técnicas, siendo un medio de producción que 
establecen la carga de la prueba al aportante quienes deberán contener la 
descripción de las circunstancias que se pretende probar.  
 

d) Vinculación de pruebas 
 
Dado lo antes señalado, del caudal probatorio que tuvo a la vista esta autoridad, y 
a fin de una adecuada valoración del mismo, se debe realizar una consideración 
de los hechos denunciados a la luz de las pruebas que, de manera adminiculada 
acreditan o desvirtúan las conductas involucradas. 
 
En ese sentido, se debe tomar en cuenta el alcance que cada prueba tenga 
respecto de los hechos que la misma involucra, analizados a la luz del entorno en 
el cual se recabaron, los hechos que consigna, y la idoneidad para dar certeza de 
lo que pretende acreditar, lo anterior conforme lo establecido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 
45/20024, referente a los alcances de las pruebas documentales. 
 
 
 
 
                                                 
4 PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. (TEPJF). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. 
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Por su parte, las pruebas técnicas harán prueba plena solo cuando, adminiculadas 
con otros elementos probatorios, puedan dar veracidad de los hechos a los que se 
refieren, es decir, la pluralidad de ellas que se pronuncien en un sentido obtenidas 
por medios distintos, no deben ser vista por la autoridad de manera aislada sino 
que deben verificar que las circunstancias que ellas conllevan puedan acreditar la 
conducta sobre la cual versan. 

 
En razón de lo anterior, de las constancias que integran el expediente se advierten 
fotografías proporcionadas por los quejosos, mismas que constituyen pruebas 
técnicas en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos que, en concordancia con el artículo 21, numeral 
3, del citado reglamento, al ser concatenados con la información proporcionada 
por la Dirección de Auditoria y arrojada por el SIF, hacen prueba plena de la 
existencia de gastos erogados y reportados por el contendiente en su participación 
en el Proceso Electoral Local Ordinario que nos ocupa. 
 
Respecto de los gastos por concepto de gorras, tarjetas de presentación, 
trípticos, banderas, banderines, cuadernos para colorear, pegotes, folders, 
espectaculares y espacios publicitarios en unidades de transporte público, 
se identificaron las pólizas contables números 1, 2, 6, 8 y 11 que amparan dichos 
conceptos de gasto, cuyas muestras encuentran identidad con las probanzas 
exhibidas, y respecto de las cuales se levantaron razones y constancias que obran 
agregadas al expediente de mérito.  
 
En ese tenor, se acreditan los reportes contables por las unidades de 1000 gorras, 
2500 tarjetas de presentación, 1000 trípticos, 2680 banderas, 2680 banderines, 
100 cuadernos para colorear, 100 pegotes, 100 folders, 7 espectaculares y 13 
espacios publicitarios en unidades de transporte público con los respectivos 
permisos federales. 
 
Respecto al evento de fecha 20 de mayo de 2017, que corresponde a una 

marcha realizada por simpatizantes en la que supuestamente se unió el candidato 
denunciado, no se aprecian mayores gastos que los consistentes en posible 
propaganda utilitaria, a continuación se da muestra de ellos por medio de 
impresiones de pantalla: 
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Como se observa de las impresiones de pantalla al video y una de las fotografías 
presentadas por los quejosos, se advierten gastos por conceptos de playeras, 
equipo de sonido, perifoneo, botarga y camisas, que se encuentran registrados en 
el SIF, con las pólizas contables números 1, 3, 5, 6, 7 y 10,  
 
Asimismo en cuanto las banderas, éstas se encuentran registradas en la póliza 
409, 62 y 23 en la cuenta concentradora.  
 
Por lo que respecta al gasto por concepto de lonas, si bien es cierto que se 
pretende acreditar la existencia de 77 lonas con fotografías, dicha probanza 
adquiere el carácter de prueba técnica, valorada de conformidad con los artículos 
16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, en 
concordancia con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento. 
 
En ese tenor, solo generan indicios de la existencia de las mismas, pero al ser 
concatenados con el acta: AC-OPLEV-OE-CM087-006-2017, de fecha 31 de mayo 
de dos mil diecisiete, expedida por la Secretaria en función de oficialía electoral del 
Consejo Municipal del OPLEV, se acredita la existencia de cuatro lonas, donde se 
constató que dos se ubican en la localidad de Valle de Tuxpango, una colocada en 
la localidad de Campo Chico y la ultima en la calle de Miguel Hidalgo, entre la calle 
independencia y Revolución, municipio de Ixtaczoquitlán, Veracruz. 
 
De lo anterior, se encuentran debidamente reportadas con la póliza contable 
número 2, periodo 1, amparadas con la factura 2735 por concepto de 100 lonas 
impresas en selección a color en medida de 1x1.47., con los permisos números 
104,162, 165 y 166 de colocación en domicilios particulares respectivos, que al ser 
verificados por la autoridad electoral, las ubicaciones coinciden con los domicilios 
verificados por el Consejo Municipal, lo que hace concluir el debido reporte de las 
cuatro lonas. 
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Asimismo, no pasa desapercibido que los quejosos se duelen de la colocación 
total de 73 lonas (sin contar las cuatro lonas debidamente reportadas), que 
supuestamente se ubicaron en las comunidades de Fresnal, Campo Chico, 
Campo Grande, Capoluca, Rincón Maravillas, Barrio Escamela, Cumbre de 
Tuxpango, Potrerillo y en el Centro de Ixtaczoquitlán, Veracruz. 
 
En esa tesitura, mediante las pólizas contables números 1 y 2, amparadas con las 
facturas 2734 y 2735, por concepto de 200 lonas, se anexan los permisos de 
colocación, donde se observan 24 permisos en la comunidad de Potrerillo, 32 en 
el Centro de Ixtaczoquitlán, uno en Campo Grande, uno en Campo Chico, 10 en 
Cumbres, 6 en Rincón de Maravillas, 3 en Barrio Escamela; así como 20 muestras 
fotográficas idénticas a las lonas denunciadas por los quejosos ubicadas en la 
Localidad de Potrerillo y Campo Chico, con números 41, 180, 76, 147, 81, 55, 48, 
83, 41, 34, 117, 108, 77, 87, 13, 123, 40, 69, 73 y 3; lo que hace concluir que las 
73 lonas restantes denunciadas, también se encuentran debidamente reportadas 
mediante las pólizas contables números 1 y 2.  
 
Ahora bien, en cuanto al evento denominado cierre de campaña, celebrado el 
pasado 28 de mayo de 2017, se desprenden diversos conceptos de gasto, el 
primero en cuanto al traslado de las personas de localidades aledañas a la 
ubicación denunciada; la existencia de propaganda utilitaria como gorras, 
playeras, camisas, banderines y banderas, así como los distintos bienes y 
servicios denunciados en dicho evento, como son escenario, pantalla, lonas, la 
participación del comediante “El costeño”, el grupo “Súper Lamas” y el reparto de 
los alimentos y las bebidas. 
 
Al respecto, para acreditar lo anterior, se presentaron como pruebas fotografías y 
el acta AC-OPLEV-OE-CM087-004-2017, de fecha 28 de mayo de dos mil diecisiete, 
expedida por la Secretaria del Consejo Municipal del OPLEV que, al tener el carácter 
de documental publica, hacen prueba plena al ser expedidos por autoridades dentro 
del ámbito de sus facultades. 
 
No obstante, se denuncia la movilización de personas en autobuses de transporte 
público al evento, sin embargo de las pruebas presentadas no se acredita la 
existencia que al lugar arribaron autobuses de transporte público, a efecto de 
transportar personas al evento referido, mismo que se corrobora con el 
instrumento notarial número 18844, volumen CCXX, expedida por el Licenciado 
Omar Falcón Aburto, Notario Público número 12, en Orizaba, Veracruz, quien certifica 
que en las calles colindantes del campo deportivo no se aprecian camiones 
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destinados al transporte de pasajeros subiendo y bajando a dicho lugar personas 
vestidas con propaganda electoral, prueba de la que no se tienen elementos en 
contrario. 
 
Por lo que hace a la entrega de alimentos a los asistentes a dicho evento, que se 
hace constar en el acta expedida por la oficialía electoral del Consejo Municipal, 
genera cierta imprecisión en la entrega de alimentos a las personas asistentes al 
evento, en virtud de que el instrumento notarial certifica la existencia de puestos 
ambulantes, quienes se encontraban vendiendo diversos productos, entre ellos 
alimentos, lo que hace presumir que dichas versiones son verosímiles, es decir, que 
en el campo Deportivo municipal Miguel Hidalgo, lugar donde se realizó el cierre de 
campaña del candidato denunciado, se vendieron alimentos por una parte, y se 
entregaron alimentos, refresco y agua a un número menor de personas asistentes al 
mismo, en virtud de que el partido denunciado sí reportó gastos por dicho concepto.  
 
En ese sentido, de la información obtenida de la Dirección de Auditoria, se acredita el 
reporte de la póliza contable número 10, que ampara los gastos relativos al cierre 
de campaña, como son la utilización del escenario, pantalla, la entrega de alimentos, 
refrescos y aguas, así como la presentación del comediante “El costeño” y el grupo 
musical “Súper Lamas”. 
 
Por otra parte, en relación al gasto por la contratación de un inmueble, que se 
pretende acreditar con una fotografía ofrecida por los quejosos, y valorada como 
prueba técnica en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos, se debe considerar que las mismas no se tiene 
evidencia suficiente que soporte que el gasto fue erogado, ya que la única prueba 
que se tuvo a la vista, fue la técnica aportada por el quejoso. A continuación se 
muestra la prueba en comento 
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Al respecto el PAN, menciona que dicha fotografía corresponde al Comité 
Directivo Municipal que opera con recursos propios sin dar mayores detalles, lo 
que hace presumir la existencia de dicho inmueble, pero ello no constituye prueba 
plena por sí misma de que dicho inmueble fue utilizado como casa de campaña, 
aunado a que las partes en el procedimiento, no describen la ubicación exacta del 
inmueble.  
 
En esa tesitura, de la información arrojada por el SIF, se constató un registro 
por casa de campaña ubicada en Calzada Ruiz Galindo número 12, Colonia 
Centro, municipio de Ixtaczoquitlán, Veracruz, atendiendo a la regla de la 
lógica, la experiencia y la sana crítica, los denunciados reportaron casa de 
campaña para las actividades inherentes a la misma, lo que hace concluir que no 
hay elementos suficientes para acreditar el gasto por la contratación de inmuebles 
diversos al reportado, que hubiesen tenido que reportar durante la campaña. 
 
Cabe mencionar que, por cuanto a las unidades de transporte público de los 
supuestos viajes a Veracruz, a la luz de la fotografía y video exhibidos como 
elementos probatorios con carácter de pruebas técnicas, solo generan indicios de 
la supuesta existencia de los viajes, y por ello son insuficientes para acreditar 
fehacientemente los hechos que se duele el quejoso. 
 
Al respecto, de la prueba técnica consistente en una fotografía se observan 
lugares diferentes, así como momentos distintos de cómo ocurrieron los hechos 
con relación al video aportado, en virtud de que en la fotografía se observan 
alrededor de seis unidades en un lugar soleado, con palmeras y playa, de los 
cuales descienden varias personas, sin embargo no se puede constatar el 
beneficio al candidato denunciado, así como tampoco se observan elementos 
propagandísticos que impliquen gastos que deberían reportarse. 
 
Por cuanto hace al video, es una grabación con celular durante la noche, donde 
hay dos unidades y varias personas a un lado, que incluso genera confusión al no 
especificar los lugares a los cuales viajaron, las personas beneficiadas de dichos 
viajes, las unidades totales utilizadas, las localidades donde radican los 
beneficiados de los supuestos viajes, alguna prueba concerniente a la forma 
organizativa con la que se llevaron a cabo los viajes y, sobre todo, no se advierte 
algún beneficio en la campaña del candidato denunciado, es decir, no hay ningún 
tipo de propaganda o distintivo alusivo a su candidatura. 
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Por lo que respecta, a los dos videos restantes de valorar que pretenden acreditar 
los supuestos eventos del 13 de mayo de ésta anualidad, en la comunidad de 
Buena Vista, y el de fecha 14 de mayo de 2017, en la comunidad de Campo 
Chico, mismos que son considerados como pruebas técnicas, debe decirse que 
consisten en grabaciones con un teléfono celular, de lo que no se tiene la certeza 
que el candidato denunciado haya acudido a los eventos y que difundiera las 
propuestas de su campaña o su Plataforma Electoral. 
 
Por lo que hace al gasto por un supuesto baile popular celebrado el 13 de mayo 
de 2017 en la comunidad de Buena Vista, se observa en el video un escenario 
donde aparecen diversas personas haciendo uso del micrófono, empero no se 
tiene la certeza de que alguna de las personas que hace uso de la voz, 
corresponde al candidato denunciado, incluso no se puede asegurar que a dicho 
evento acudió el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, y que el mensaje enviado al 
público espectador es para beneficiar la campaña denunciada.  
 
En ese tenor, se denuncia un evento, por la realización de un baile, donde 
presuntamente se presentó el grupo musical “Yaguarú”, sin embargo de lo 
observado no guarda relación con lo denunciado, además de que en el video no 
se observa ningún tipo de propaganda electoral, en beneficio de la campaña 
denunciada, o en el cual se expusiera la Plataforma Electoral del candidato 
denunciado. 
 
Respecto del evento de fecha 14 de mayo de 2017, en la comunidad de Campo 
Chico, celebrado en una cancha de futbol soccer, se advierte lo siguiente:  
 

 El video, con duración de 1 minuto con 18 segundos, consiste en la 
realización de una entrega de trofeos a equipos de futbol: 
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De lo anterior, en el video se observan unas chanchas de futbol soccer, sin que se 
advierta propaganda alusiva al candidato denunciado, incluso la presencia del 
mismo, o de su equipo de campaña. 
 

Los quejosos se duelen de que al evento acudió la esposa del C. Miguel Ángel 
Castelán Crivelli, quien envió un mensaje a los asistentes a nombre del candidato 
denunciado, y que se advierten gastos por trofeos, apoyos económicos y viajes a 
Veracruz. 
 

Sin embargo, en su defensa los denunciados refieren que los hechos narrados son 
frívolos, siendo falsas las imputaciones que se pretenden acreditar con los videos. 
 

Ahora bien, al visualizar el video, no se advierte la presencia del C. Miguel Ángel 
Castelán Crivelli, además de que no se tiene la certeza que el mensaje enviado a 
las personas asistentes a dicho evento era con fines electorales, ya que dicho 
mensaje resulta impreciso, obscuro y ambiguo, que a simple vista no se observa 
propaganda alusiva a la campaña denunciada, aunado a que no se anuncia la 
Plataforma Electoral del candidato denunciado e incluso no se invita a votar para 
dicho cargo en beneficio de los denunciados. 
 

En ese tenor, el video es una prueba técnica imperfecta, por lo que necesita 
vincularse con algún otro elemento probatorio que haga verosímil lo denunciado y, 
más aún, cuando lo que pretende acreditar son actos de campaña, por lo que de 
dicho video se deberían apreciar cuestiones que refieran la Plataforma Electoral 
del candidato, o la entrega de propaganda que refiera la campaña en cuestión. 
 

No se soslaya apreciar que la entrega de trofeos que se denuncia pudo constituir 
una dádiva o la entrega de propaganda utilitaria no textil y, por tanto, una 
irregularidad sancionable en materia electoral, sin embargo con los elementos que 
se tuvieron a la vista no se acredita la situación denunciada. 
 

De lo anterior, esta autoridad electoral no contó con mayores elementos para 
acreditar las conductas denunciadas, ya que de la información obtenida, no se 
contó con evidencias suficientes que presumieran que los eventos constituyeron 
actos de campaña y que, en consecuencia implicara el reporte de gastos. 
 

Conclusiones  
 

En sintonía con lo que ha sido resuelto en los apartados previos, en el presente 
apartado se concluye sobre la totalidad de hechos que han sido denunciados, a fin 
de que esta autoridad se pronuncie respecto de la totalidad de ellos, conforme lo 
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dispone el principio de exhaustividad, para lo cual sirve de sustento la 
Jurisprudencia número 43/2002, de rubro “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS 
RESOLUCIONES QUE EMITAN”. 
 

Como se expuso con antelación, los quejosos no aportaron elementos suficientes 
que permitieran a esta autoridad tener certeza sobre la existencia de algunas 
conductas denunciadas, ya que con la difusión de los videos y las fotografías, en 
algunos casos no se vincularon con el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli o, en su 
caso, se observara algún beneficio real. 
 

Aunado a lo anterior, no brindó elementos con los cuales se pudiera indagar, sin 
embargo en otros supuestos la autoridad electoral se allegó de mayores 
probanzas que adminiculadas con las aportadas, generaron ciertos indicios de 
existencia de gastos realizados en beneficio de la campaña denunciada, motivo 
por el cual se concluye en lo siguiente: 
 

Gastos reportados en el SIF  
 

Respecto de los gastos consistentes en propaganda utilitaria como son gorras, 
tarjetas de presentación, trípticos, banderas, banderines, cuadernos para 
colorear, pegotes, folder, así como lonas espectaculares y espacios 
publicitarios en unidades de transporte público que fueron usados para 
promocionar al C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, fueron registrados por la otrora 
Coalición debidamente en el SIF en el marco de la campaña electoral referida, 
razón por la cual la queja es infundada respecto de dichos conceptos de gasto. 
 

Sobre la denuncia de los gastos por la marcha de fecha 20 de mayo de 2017, del 
análisis previo se detectaron gastos por playeras, equipo de sonido, perifoneo, 
botarga y camisas, que se encuentran registrados en el SIF, con las pólizas 
contables números 1, 3, 5, 6, 7 y 10, por lo que la queja es infundada respecto 
de dichos conceptos de gastos. 
 

Ahora bien, en relación al evento denominado cierre de campaña, celebrado el 
pasado 28 de mayo de 2017, mismo que se acreditó con las fotografías aportadas, 
el acta AC-OPLEV-OE-CM087-004-2017, el instrumento notarial 18844, la 
información de la Dirección de Auditoria y la aceptación de los denunciados, se 
encuentra debidamente reportado mediante la póliza contable número 10, que 
ampara los gastos relativos al cierre de campaña, de escenario, pantalla, alimentos, 
refrescos y aguas, así como la presentación del comediante “El costeño” y el grupo 
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musical “Súper Lamas”, por lo que de igual forma, el procedimiento resulta 
infundado. 
 

Gastos denunciados cuya existencia no se acredita, o que no hayan 
significado gasto de campaña. 
 

De igual forma, se denunció de manera genérica la contratación de un 
inmueble, que corresponde al Comité Directivo Municipal del PAN, el cual opera 
con recursos propios y que, de los elementos probatorios obtenidos, entre los 
cuales se detectó el reporte de un inmueble diverso como casa de campaña, no 
puede considerarse que dicho inmueble haya sido utilizado como casa de 
campaña en benefició del C. Miguel Ángel Castelán Crivelli. 
 

Por otra parte, en relación a los supuestos viajes a Veracruz, el quejoso no 
aportó los elementos suficientes que permitieran a esta autoridad tener certeza 
sobre la realización de los viajes, e incluso que los mismos hayan sido 
patrocinados por el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli; así como tampoco pudo 
verificarse algún elemento extra que permitiera vislumbrar algún beneficio real a la 
campaña denunciada. 
 

Aunado a lo anterior, no se brindó elementos con los cuales se pudiera indagar 
acerca de la contratación de autobuses de transporte público, no se especifican 
los lugares a los cuales viajaron las personas beneficiadas de dichos viajes, las 
unidades totales utilizadas, las localidades donde radican los beneficiados de los 
supuestos viajes, alguna prueba concerniente a la forma organizativa con la que 
se llevaron a cabo los viajes, y sobre todo no se advierte algún beneficio en la 
campaña del candidato denunciado.  
 

Ahora bien, de los eventos del 13 y 14 de mayo de 2017, ya que el quejoso 
únicamente presentó elementos indiciarios mínimos que hiciera presumir dicha 
conducta, y la ser un medio de producción que establece la carga de la prueba al 
aportante, quienes deberán señalar concretamente que pretender acreditar así 
como la descripción de las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la 
prueba, relato que no sucedió, aunado a que la autoridad electoral no contó con 
mayores elementos para acreditar la existencia de los gastos denunciados. 
 

En el video de fecha 13 de mayo de 2017, en la comunidad de Buena Vista, 
solo se observan personas en un escenario, sin embargo no se tiene la tiene la 
certeza de que alguna de las personas que hace usos de la voz, corresponde al 
candidato denunciado, incluso no se puede asegurar que a dicho evento acudió el 
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C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, y que el mensaje enviado al público espectador 
es para beneficiar la campaña denunciada.  
 

Por otra parte del video de fecha 14 de mayo de 2017, en la comunidad de 
Campo Chico, celebrado en una cancha de futbol soccer, no se advierte 
propaganda alusiva al candidato denunciado, incluso no se observa la presencia 
del mismo, o en su caso de su equipo de campaña, y respecto al mensaje 
enviado, al que hace alusión una mujer que aparece en el video, son dichos muy 
imprecisos, obscuros y ambiguos, aunado a que los mismos refieren a los premios 
que obtendrán los equipos ganadores, sin que se anuncie la Plataforma Electoral 
del candidato denunciado o se exhorte al voto para dicho cargo en beneficio de los 
denunciados. 
 

Finalmente, respecto al hecho genérico, en que se duele el quejoso de los 
conceptos de gasto realizados por los supuestos actos políticos masivos, comidas 
y desayunos, bardas, apoyo a fiestas patronales, pago a brigadista, así como pago 
a representantes de casilla y generales, al no contar con elementos probatorios 
indiciarios que presumieran la existencia de dichos gastos, aunado a que carecen 
de circunstancias de lugar, modo y tiempo, así como de toda concatenación con 
alguna probanza, no se desprende elemento que analizados en su conjunto 
permitan dar indicio de su realización. 
 

En ese tenor, al no contar con elementos vinculatorios de su dicho con su hecho, 
aunado a que carecen de circunstancias de lugar, modo y tiempo y de toda 
concatenación lógica jurídica. 
 

En suma, por las razones antes mencionadas, se tiene acreditado plenamente que 
la otrora coalición y el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli no incumplieron con lo 
dispuesto en los 79, numeral 1, inciso b), fracción I, de la Ley de Partidos, en 
relación con el artículo 127 de Reglamento de Fiscalización, de manera tal que el 
procedimiento debe declararse infundado. 
 

4. Fiscalización del debido reporte de gastos de campaña. En virtud de que se 
identificaron diversos conceptos de gasto que fueron registrados en el SIF, el 
pronunciamiento que haga esta autoridad respecto del debido reporte y la 
legalidad en la aplicación de los mismos, se realizará en el Dictamen Consolidado 
respecto de la revisión de ingresos y gastos de la campaña relativa al Proceso 
Electoral, y la sanción que en su caso recaiga a las irregularidades detectadas, se 
sancionará en la resolución respectiva. 
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5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se declara improcedente la queja interpuesta por la C. Liliana Olmos 
González representante propietaria del PES ante el Consejo Municipal; de 
conformidad a lo expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución. 
 

SEGUNDO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la otrora 
coalición integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, y su entonces candidato electo a la presidencia municipal de 
Ixtaczoquitlán, Veracruz, el C. Miguel Ángel Castelán Crivelli, de conformidad a lo 
expuesto en el Considerando 3, de la presente Resolución. 
 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, dar seguimiento al 
debido reporte y comprobación de los gastos involucrados conforme al 
Considerando 4 de la presente Resolución. 
 

CUARTO. En términos del Considerando 5 infórmese a los quejosos que, en 
contra de la presente Resolución procede el recurso de apelación, contando con 
cuatro días para su interposición contados a partir del día siguiente a aquél en que 
se tenga conocimiento de la presente, o se hubiese notificado de conformidad con 
la ley aplicable, ante esta autoridad. 
 

QUINTO. Notifíquese la resolución de mérito a los quejosos. 
 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG253/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, EN CONTRA DE LA ENTONCES CANDIDATA DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO, A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARÓN 
DE TEJEDA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/108/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/108/2017/VER. 
 
 

Glosario 
 
 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Comisión Comisión de Fiscalización del Consejo General del INE 

OPLEV Organismo Público Local Electoral de Veracruz 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección de 
Auditoría 

Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros. 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley de 
Instituciones 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

MC Movimiento Ciudadano 

Norberta Palacios 
Molina 

Norberta Palacios Molina, candidata a la presidencia 
municipal de Camarón de Tejada, Veracruz dentro del 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

PAN Partido Acción Nacional 

Reglamento de 
Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización 
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SIF Sistema Integral de Fiscalización 

TEV Tribunal Electoral de Veracruz 

Unidad Técnica Unidad Técnica de Fiscalización 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. Escrito de queja presentado por la C. Ana María Galindo Gómez por su 
propio derecho. El trece de junio de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica el oficio INE/UTF-VER/041/2017 de fecha doce de junio del 
presente año, signado por el L.C. Ricardo Gabriel Martínez Mar, Enlace de 
Fiscalizacion de la Junta Local Ejecutiva de Veracruz, mediante el cual remite el 
escrito de queja interpuesto el nueve de junio de dos mil diecisiete por la C. Ana 
María Galindo Gómez, en su calidad de Representante Propietario del PAN ante el 
Consejo General del OPLEV, en contra de la entonces candidata de MC a la 
presidencia municipal de Camarón de Tejeda, Veracruz, Norberta Palacios Molina, 
consistentes en el presunto rebase de tope de gastos de campaña por diversos 
conceptos supuestamente no reportados. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
denunciados por la quejosa, así como las pruebas aportadas: 

 
“(…) 

HECHOS 
 
“I. Que el día 2 de mayo la campaña para Presidente Municipal en el Municipio 
de Camarón de Tejada del Estado de Veracruz (sic). 
 
II. Que el Partido Movimiento Ciudadano tubo (sic) su inicio de Campaña con 
su candidata a Presidente Municipal a la C. Norberta Palacios Molina, con 
cabecera en Camarón de Tejada, Veracruz (sic).  
 
III. Que el citado candidato realizó una serie de actividades proselitistas y de 
campaña durante la misma, las cuales fueron publicitadas y se utilizó como 
plataforma de publicidad la red social de Facebook, por lo cual solicito se 
verifique, en su página personal de la C. Norberta Palacios Molina, la cual es 
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la siguiente, https://www.facebook.com/Camaron-Movimiento-Ciudadano-
1840668169569339/ de la misma deberá verificarse los siguientes: 

 
1. Imagen 1. 
 
*Imagen insertada* 
 
En la anterior se aprecia la fotografía de la C. Norberta Palacios Molina, en la 
que está sosteniendo su constancia de mayoría, la acompañan su Sindico 
Eber Campos Aponte, la C. Patricia Alarcón Gómez y su esposo Jaime Molina 
Rodríguez, además se aprecia el logotipo de Movimiento Ciudadano. 
 
En este supuesto se debe considerar como gasto por diseño de la página de 
internet, que conforme al catálogo de precios de los Proveedores del Instituto 
Nacional Electoral, tendría un costo aproximado de $1,500.00 (Mil quinientos 
mil (sic) pesos 00/100 M.N.). 
 
2. Imagen 2. 
 
*Imagen insertada* 
 
En esta imagen podemos apreciar 1 evento realizado, en compañía de su 
síndico y regidora y un grupo de personas con propaganda del candidato 
como lo son: playeras y banderas, renta de camionetas para trasladar a dicho 
grupo de personas, a donde se hizo el evento. 
 
En este caso, se trata de un evento reportado en la Agenda de la Candidata, 
que coincide con la información que presentamos. 
 
Se puede advertir que existen vehículos a los cuales desde luego, también 
representa un gasto. Además de banderas y playeras que se utilizaron en 
dicho evento realizado en la comunidad San Agustín, el día Lunes 22 de mayo 
del 2017. 
 
En este supuesto se debe considerar como gasto por renta de camionetas, 
playeras, propaganda, que conforme al Catálogo de precios de los 
Proveedores del Instituto Nacional Electoral, tendría un costo por ambos 
eventos en un aproximado de $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
3. Imagen 3. 
 
*Imagen insertada* 
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Imágenes en las que podemos apreciar convivio y movilización para una 
caravana de campaña con equipos de sonido, motos y camionetas, grupos de 
personas portando distintos colores de playeras con la propaganda de 
movimiento ciudadano acompañado a la Candidata del Partido Movimiento 
Ciudadano con cabecera en Camarón de Tejeda. 
 
El evento fue realizado el día 11 de mayo del 2017, en la localidad de 
Camarón de Tejeda, 
 
En este supuesto se debe considerar como gasto por renta, playeras, 
propaganda, renta de equipo de sonido, renta de más de 30 motos, renta de 
más de 60 camionetas que conforme al Catálogo de precios de los 
Proveedores del Instituto Nacional Electoral, tendría un costo de eventos es un 
aproximado de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 
4. Imagen 4. 
 
*Imagen insertada* 
 
Imagen de un espectacular de, 4 metros de alto por 6 metros de largo, el cual 
representa un gasto no reportado por la candidata declarada como ganadora, 
de ahí que al rebasar la especificaciones de una simple lona y convertirse en 
un espectacular, además de la renta de la estructura, por lo que, dicho gasto 
debe considerarse como tal. 
 
En este supuesto se debe considerar como gasto espectacular, que conforme 
al Catálogo de precios de los Proveedores del Instituto Nacional Electoral, 
tendría un costo por espectacular de una aproximado de $12,000.00 (DOCE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
5. Imagen 5. 
 
*Imagen insertada* 
 
En esta imagen de un evento de inicio de campaña de la candidata Norberta 
Palacios Molina del partido Movimiento Ciudadano en la colonia “ejidal” de la 
cabecera municipal del municipio de camarón de Tejeda ver. (sic) Podemos 
apreciar un grupo muy grande de personas con tres tipos de playeras 
diferentes, playera blanca con un águila color naranja con la leyenda 
movimiento ciudadano, playera naranja con un águila naranja y con la leyenda 
movimiento ciudadano, camisa blanca de botones con un águila naranja y la 
leyenda movimiento ciudadano, cabe señalar que al reverso de todas las 
playeras y camisas cuentan con un estampado en apoyo a la candidata 
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Norberta Palacios Molina, también se observan banderas blancas y banderas 
de color naranja con el logotipo de Movimiento Ciudadano. 
 
En este supuesto se debe considerar como gasto por playeras, camisas, y 
banderas del lugar. 
 
6. Imagen 6. Fecha 31 de mayo de 2016. 18:38hrs. 
 
*Imagen insertada* 
 
Evento realizado en la colonia ejidal, de la cabecera municipal del municipio 
de camarón de Tejeda donde podemos apreciar uso de equipo de sillas, y un 
cometario que dice, “por que siempre consentimos a nuestra gente, evento de 
cierre de campaña más de 1000 personas, gracias a dios todos comiendo y 
disfrutando del grupo que con mucho cariño trajimos para nuestro pueblo!!! 
 
En este supuesto se debe considerar como gasto el equipo de renta de silla, 
que conforme al Catálogo de precios de los Proveedores del Instituto Nacional 
Electoral, tendría un costo por la renta de sillas que conforme al Catálogo de 
precios de los proveedores del Instituto Nacional Electoral, tendría un costo 
por ambos eventos es un aproximado de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 
 
7. Imagen 7. 
 
*Imagen insertada* 
 
Imágenes de evento de inicio de campaña realizado en la colonia ejidal, de la 
cabecera municipal de Camarón de Tejeda Ver. (sic) Donde se puede 
observar, un gran escenario con estructuras metálicas, una lona grande en la 
parte de arriba color negra, una lona grande en la parte de atrás con la 
fotografía de la candidata Norberta Palacios Molina del partido Movimiento 
Ciudadano, también se observa un grupo musical, renta de sonido y un grupo 
de personas arriba en el escenario, también se logra distinguir la página de 
donde se publicó esa imagen, en el periódico LaNigua.com  
 
*Imagen insertada* 
 
http://www.lanigua.com/2017/05/02/inicia-campana-en-camaron-de-tejeda-la-
candidata-del-movimiento-ciudadano-norberta-palacios-molina/ 
 
otra imagen del mismo medio electrónico. 
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*Imagen insertada* 
 
En dicho evento desde luego, se advierte muchos militantes presenten en la 
apertura de campaña, un estrado, un grupo musical y sonido, un espectacular 
con la imagen de la candidata, así como una lona que cubre el estrado, una 
imagen donde esta ella con muchas que portan playeras y banderas de 
movimiento ciudadano. 
 
En este supuesto de debe considerar como gasto la renta de Escenario, renta 
de sonido, renta de grupo musical, renta de lonas y espectacular con la 
imagen de la candidata, que conforme al Catálogo de precios de los 
Proveedores del Instituto Nacional Electoral, tendría un costo por ambos 
eventos es un aproximado de $45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 
 
8. Imagen 8. 
 
*Imagen insertada* 
 
Imágenes de SU INICIO DE CAMPAÑA. Anexo de la imagen 5 
 
De su inicio de campaña, de los cuales se puede advertir que también hay 
gorras, lo cual se suma a los gastos de la apertura de campaña. 
 
9. Imagen 9. 
 
*Imagen insertada* 
 
Imagen en la cual podemos percatarnos de una camioneta parte de su 
movilización, con un grupo de personas portando playeras y banderas del 
partido movimiento ciudadano, que conforme al Catálogo de precios de los 
Proveedores del Instituto Nacional Electoral, tendría un costo por ambos 
eventos que conforme al Catálogo de precios de los Proveedores del Instituto 
Nacional Electoral, tendría un costo por ambos eventos es un aproximado de 
$1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 
Que corresponden al mismo día de apertura de campaña de la C. NORBERTA 
PALACIOS MOLINA. 
 
IV.- Cabe señalar que también se verificó el inicio de campaña realizado el día 
2 de mayo del año en curso, por el Consejo Municipal del Organismo Público 
Local Electoral de Veracruz, del Municipio de Camaron, de los actos 
realizados. 
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Señala que hubo aglomeradas personas sentadas en sillas blancas de 
plástico, comiendo y bebiendo en desechables, y algunos asistentes portan 
camisetas de color naranja, con el nombre de la candidata, y otras personas 
portan camisetas de color blanco con el nombre de la candidata, ambas con el 
logotipo del partido Movimiento Ciudadano, se observa que reparten comida 
en ollas y cubetas y se reparten refrescos, se ve un gran escenario formado 
por estructuras de metal con una lona negra, y en la parte de atrás un 
espectacular con la imagen de la candidata Norberta Molina Palacios, en el 
cual se encuentra tocando un grupo musical que se hace llamar “Ruizillo”, la 
movilización de las personas se realizó en más de 60 camionetas y más de 30 
motocicletas 
 
*Imagen insertada* 
 
Imagen que existe y de muestra gasto en Escenario, grupo musical, renta de 
sonido, renta de sillas, comida, desechables, refrescos, playeras, además de 
la movilización de militantes, y banderas del partido movimiento ciudadano. 
 
No se trata de un evento nuevo evento, sino del mismo relativo al inicio de 
campaña de la candidata. 
 
V. De igual forma se realizó la verificación del evento denominado “Cierre de 
Campaña”, el cual se llevó a cabo el 31 de mayo del año en curso. 
 
Por el Consejo Municipal del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, 
del municipio de Camarón, de los actos realizados 
 
Señalan que hubo aglomeradas personas sentadas en sillas de plástico, 
comiendo y bebiendo en desechables, y algunos asistentes portan camisetas 
de color naranja, con el nombre de la candidata, y otras personas portan 
camisetas de color blanco con el nombre de la candidata, ambas con el 
logotipo del partido Movimiento Ciudadano, se observa que reparten comida 
en ollas y cubetas y se reparten refrescos, se ve un gran escenario formado 
por estructuras de metal con una lona negra, y en la parte de atrás un 
espectacular con la imagen de la candidata Norberta Molina Palacios, en la 
cual se encuentra tocando un grupo musical, la movilización de las personas 
se realizó en más de 100 camionetas y más de 30 motocicletas 
 
Imagen que existe y de muestra gasto en Escenario, grupo musical, renta de 
sonido, renta de sillas, comida, desechables, refrescos, playeras, además de 
la movilización de militantes, y banderas del partido movimiento ciudadano. 
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VI. En fecha 8 de junio del año en curso, se realizó fe de hechos en relación a 
la colocación de publicidad y pinta de bardas, ante la Notaria N° 8 de la 
Demarcación Notarial Décima Cuarta, Licenciado Ernesto de Gasperín Limón. 
 
También realizo gastos en publicidad como lo es rotulación en bardas, y 
espectaculares 
 
*Imágenes insertadas* 
 
Se encuentran en el municipio de Camarón de Tejeda, un total de 33 bardas 
rotuladas a beneficio de la C. Norberta Palacios Molina, candidata del Partido 
Movimiento Ciudadano. Dando un total de 424.45 mts2. 
 
Imagen que existe gasto en 33 bardas ubicadas en distintas calles y 
localidades, las cuales son del partido movimiento ciudadano, que conforme al 
Catálogo de precios de los Proveedores del Instituto Nacional Electoral, 
tendría un costo por ambos eventos en un aproximado de $16,500.00 
(DIECISÉIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
 
*Imágenes insertadas* 
 
En las siguientes fotografías se observan aglomeraciones de simpatizantes del 
Partido Movimiento Ciudadano portando propaganda, como son playeras, 
camisas y banderas, la mayoría de las personas que se observan, portan 
camisetas de color naranja con blanco y otras portan playeras de color blanco 
con naranja, las playeras de color naranja tienen la siguientes frase en color 
blanco “Movimiento Ciudadano” y la imagen de un águila color blanco con una 
serpiente en el pico; los que portan playera blanca en la parte de enfrente 
tiene la frase “Movimiento ciudadano” con la imagen de un águila en color 
naranja con una serpiente en el pico, y en la parte trasera de la playera tiene 
la frase “Norberta Palacios” en color naranja, del mismo modo se observan 
personas portando banderas de color naranja con blanco y otras blanco con 
naranja, de aproximadamente 1 mt de ancho y 2mts de largo, en las cuales se 
observa la leyenda “Movimiento Ciudadano” y con la imagen de un águila con 
una serpiente en el pico, se observa personas portando camisas de vestir que 
cuentan con el escudo del Partido Movimiento Ciudadano. De todo lo anterior 
estipulo que se logró contabilizar un total de 1500 playeras naranjas con 
blanco y 1500 playeras blancas con naranja, un total de 300 banderas 
naranjas con blanco y 200 banderas blancas con naranja, así como 10 
camisas de vestir de las que se agregó su descripción anteriormente. 
 
Se estima un gasto que conforme al Catálogo de precios de los proveedores 
del Instituto Nacional Electoral, tendría un costo por ambos eventos es un 
aproximado de $30,500.00 (TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
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*Imagen insertada* 
 
En la carretera Paso del Macho-Camarón de Tejeda, a la altura de la entrada 
a la localidad de Camarón de Tejeda se observa una lona de 4 mts de alto por 
6 mts de largo, colocada sobre una estructura metálica de material PTR, 
donde se observa una foto de la candidata del Partido Movimiento Ciudadano, 
con el nombre “NORBERTA PALACIOS MOLINA”, el escudo del partido y el 
eslogan “SIGAMOS POR EL BUEN CAMINO” 
 
*Imagen insertada* 
 
En la carretera Soledad-Camarón de Tejeda, a la altura de la entrada a la 
localidad de Camarón de Tejeda se observa una lona de 4 mts de alto por 6 
mts de largo, colocada sobre una estructura metalica de material PTR, donde 
se observa una foto de la candidata del Partido Movimiento Ciudadano, con el 
nombre “NORBERTA PALACIOS MOLINA”, del escudo del partido y el 
eslogan “SIGAMOS POR EL BUEN CAMINO”. 
 
En este supuesto se debe considerar como gasto por espectacular, que 
conforme al Catálogo de precios de los proveedores del Instituto Nacional 
Electoral, tendría un costo por espectacular, que conforme al Catálogo de 
precios de los Proveedores del Instituto Nacional Electoral, tendría un costo 
por ambos eventos es un aproximado de $12,000.00 (DOCE MIL PESOS 
00/100 M.N.) 
 
*Imágenes insertadas* 
 
Se observa que el Partido Movimiento Ciudadano realiza desplazamientos a 
diferentes localidades, siempre acompañado de un gran número de 
simpatizantes y movilizándolos en más de 60 vehículos diariamente incluidos 
camionetas pick up, camionetas de carga, y automóviles compactos, así 
también cuenta en sus recorridos diarios con un total de 20 motocicletas. 
 
Imagen en la cual podemos percatarnos de una camioneta parte de su 
movilización, con un grupo de personas, portando playeras y banderas del 
partido movimiento ciudadano, que conforme al Catálogo de precios de los 
Proveedores del Instituto Nacional Electoral, tendría un costo por ambos 
eventos es un aproximado de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 
*Imagen insertada* 
 
Imagen que existe y de muestra gasto en Escenario, grupo musical, renta de 
sonido, renta de sillas, comida, desechables, refrescos, playeras, además de 
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la movilización de militantes, y banderas del partido movimiento ciudadano, 
que conforme al Catálogo de precios de los Proveedores del Instituto Nacional 
Electoral, tendría un costo por ambos eventos es un aproximado de 
$60,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 
Que es procedente la queja debida que el ahora candidato denunciado, no 
reportó todos los gastos generados durante la campaña electoral, lo cual me 
causa perjuicio dado que es evidente que oculto en los informes lo que ejerció 
durante la campaña. 
 
De todo lo anterior, si se hace una suma de todos los gastos efectuados en 
eventos asciende la cantidad de $248,000.00 (DOSCIENTOS CUANRENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.); y que por ende rebasa el tope de gastos de 
campaña autorizados en el acuerdo A59/OPLE/VER/CG/26-02-16; emitido por 
el Consejo General del Organismo Público Electoral de Veracruz, en donde se 
fijan como tope la cantidad de $60,133.00; SESENTA MIL CIENTO TREINTA 
Y TRES PESOS 00/100 M.N.); y en vista los resultados distritales, en donde 
se tiene una diferencia menor al 5% entre el primer y segundo lugar de la 
contienda, este supuesto del rebase de tope de gasto de campaña sirve para 
acreditar la determinancia de dicho supuesto y que por ende, se pide se 
declare la nulidad de la elección antes citada. 
 
La diferencia entre la candidata de la coalición PAN-PRD y la candidata 
de Movimiento Ciudadano, es de: 
 

CANDIDATOS VOTACIÓN DIFERENCIA 

SUSANA GUADALUPE 
AMECA PARISSI 

1117  
173 

NORBERTA 
PALACIOS MOLINA 

1290 

  
Como podemos advertir la diferencia que existe entre el primero y segundo 
lugar en menor al cinco por ciento de la votación, de una votación 41,33 (sic) 
votos que hubo en el municipio, por lo que, diferencia representa 4.19% de la 
votación 
 
Solicitando que se sumé lo que aquí se está denunciando, con lo que en su 
momento presentó la candidata C. NORBERTA PALACIOS MOLINA, los 
cuales deberán ser requeridos a la Unidad Técnica de Fiscalización, respecto 
a la campaña para diputados locales en el Distrito Electoral N° 19., los cuales 
se deberán comparar con la presente queja y se podrá advertir que el 
candidato denunciado ocultó sus gastos de campaña. 
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(…).” 
 

Pruebas ofrecidas y aportadas por la C. Ana María Galindo Gómez, en su carácter 
de Representante Propietario del PAN ante el Consejo General del OPLEV: 
  

“(…) 
P R U E B A S 

 
A. DOCUMENTAL.- Consistente en la entrega de mi nombramiento para 
acreditar mi personalidad. 
B. DOCUMENTAL.- Consistente en acuse de recibido por la oficialía 
electoral, donde pido la verificación de los videos antes señalados. 
C. DOCUMENTAL.- En fecha 8 de junio del año en curso se, realizó fe de 
hechos en relación a la colocación de publicidad y pinta de bardas, ante la 
Notaria N° 8 de la Demarcación Notarial Décima Cuarta, Licenciado Ernesto 
de Gasperin Limon, en relación a bardas, movilización, eventos.  
D. DOCUMENTAL.- Consistente en un acuse de recibo por el enlace de la 
unidad técnica de fiscalización en donde solicito un informe sobre los gastos 
de campaña reportados por la candidata NORBERTA PALACIOS MOLINA, 
para que nos informe sobre los gastos de campaña reportados. 
E. DOCUMENTAL.- Consistente en el acuse de su agenda de actos de 
campaña de la candidata NORBERTA PALACIOS MOLINA, en la campaña 
de ediles. 
F. DOCUMENTAL.- Consistente en copias certificadas de la certificación 
realizada por la C. Elizabeth Lozano Villalbazo, en el carácter de secretaria 
del Consejo Municipal del Organismo Público Electoral del Estado de 
Veracruz con cabecera en Camarón de Tejeda, Veracruz, en su carácter de 
Oficialía electoral del inicio de campaña de la candidata a presidenta 
municipal de Movimiento Ciudadano, realizado el día 2 de mayo del año en 
curso, en la calle 06, Colonia Ejidal Frente a la Casa de campaña de 
Movimiento Ciudadano, en el municipio de Camarón de Tejeda. 
G. DOCUMENTAL.- Consistente en copias certificadas de la certificación de 
(sic) realizada por la C. Aracely Gutiérrez Ramirez, Consejera Presidente del 
Consejo Municipal del Organismo Público Electoral del Estado de Veracruz 
con cabecera en Camarón de Tejeda, Veracruz, en su carácter de Oficialía 
Electoral de cierre de campaña de la candidata a presidenta municipal de 
Movimiento Ciudadano, realizado el día 31 de mayo del año en curso, en la 
calle 06 ente avenida 5 de febrero y Cristóbal Tirado. 
H. DOCUMENTAL.- Consistente en copias certificadas de la certificación de 
(sic) realizada por la C. Aracely Gutiérrez Ramirez, Consejera Presidente del 
Consejo Municipal del Organismo Público Electoral del Estado de Veracruz 
con cabecera en Camarón de Tejeda, Veracruz, en su carácter de Oficialía 
Electoral que certifica espectaculares ubicados en la entrada Av. De los 
Heroes por la Colonia Balbuena dicha Espectacular se encuentra a 50 metros 
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de esta colonia ubicada en la carretera Camarón-Soledad de Doblado de la 
Cabecera Municipal de Camarón de Tejeda para mejor referencia esta un 
arco a 50 metros el cual tiene la leyenda “Bienvenidos a Camarón”, por lo 
antes dicho procedo a trasladarme al lugar señalado a tiempo. 
I. DOCUMENTAL.- Consisten la verificación solicitada de la pagina 
http://www.lanigua.com/2017/05/02/inicia-campana-en-camaron-de-tejeda-la-
candidata-del-movimiento-ciudadano-norberta-palacios-molina/ al Secretario 
ejecutivo del Organismo Público Local de Veracruz, a través de la Oficialía 
Electoral, por lo que, deberá requerirse a la misma. 
J. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en los reportes de gastos 
presentado por la candidata el C. NORBERTA PALACIOS MOLINA, los 
cuales deberán ser requeridos a la Unidad Técnica de Fiscalización, respecto 
a la campaña Ediles del Municipio de Camarón de Tejeda, Ver., los cuales se 
deberán compara (sic) con la presente queja y se podrá advertir que el 
candidato denunciado ocultó sus gastos de campaña. 
K. MEDIOS ELECTRONICOS.- En un dispositivo de almacenamiento portátil, 
(USB) marca Kingston color roja con plateado capacidad de 8 GB tengo a 
bien anexar videos previamente revisados en los cuales se observan parte de 
las actividades descritas, esto con el fin de dar mayor claridad y respaldo a lo 
antes descrito y certificado en este documento. 
L. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- Que 
por deducción o inducción se desprenda de todo lo actuado y que favorezca a 
mis intereses y en su caso, los del servicio público. 
M. SUPERVENIENTES.- Mismas que bajo protesta de decir verdad, por el 
momento desconocemos, pero en caso de que surgieran, las hare llegar a 
ésta autoridad.”  

 
III. Acuerdo de admisión y prevención. El dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica acordó dar inicio al escrito de queja mencionada, así 
como radicarlo bajo el número de expediente INE/Q-COF-UTF/108/2017/VER; y 
notificar la recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General y al 
Presidente de la Comisión, ordenándose requerir al quejoso a efecto de que 
subsanara las omisiones del escrito de queja, previniéndole que, en caso de no 
hacerlo, se actualizaría el supuesto establecido en el artículo 31 numeral 1, 
fracción II, del Reglamento de Procedimientos. (Fojas 143 del expediente) 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 
El dieciséis de junio del mismo año, la Unidad Técnica fijó en los estrados del INE, 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la 
respectiva cédula de conocimiento. (Foja 144 del expediente) 
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El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan los 
estrados de este Instituto, el citado acuerdo de inicio y la cédula de conocimiento, 
levantándose razones de publicación y retiro. (Foja 145 del expediente).  
 
V. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento a MC. Mediante 
oficio número INE/UTF/DRN/10488/2017 notificado el diecinueve de junio de dos 
mil diecisiete, a las diecisiete horas con treinta y siete minutos, la Unidad Técnica 
de Fiscalización, dio conocimiento al partido denunciado el inicio del procedimiento 
sancionador INE-Q-COF-UTF/108/2017/VER, emplazándole con las constancias 
digitalizadas que obran en el expediente en comento, a fin de que en un término 
de cinco días, contados a partir de la notificación del mismo, manifestara lo que a 
su derecho conviniese, así como para que ofreciera y exhibiera las pruebas que 
respalden sus afirmaciones, y presentara alegatos. (Fojas 146 y 147 del 
expediente). 
 
VI. Notificación y emplazamiento a la C. Norberta Palacios Molina. Mediante 
oficio número INE/VE/546/17 notificado el 28 de junio de dos mil diecisiete, a las 
14:00 horas, la Unidad Técnica de Fiscalización, dio conocimiento del inicio del 
procedimiento sancionador INE-Q-COF-UTF/108/2017/VER, emplazándole con las 
constancias digitalizadas que obran en el expediente en comento, a fin de que en 
un término de cinco días, contados a partir de la notificación del mismo, 
manifestara lo que a su derecho conviniese, así como para que ofreciera y 
exhibiera las pruebas que respalden sus afirmaciones, y presentara alegatos. 
(Fojas 330 a 338 de expediente) 
 
VII. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente 
de la Comisión. El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/10469/2017 e INE/UTF/DRN/10470/2017 la Unidad Técnica notificó 
al Secretario Ejecutivo del Consejo General y al Presidente de la Comisión, 
respectivamente, la recepción del escrito de queja identificado con el número INE-
Q-COF-UTF/108/2017/VER. (Fojas 150 y 151 del expediente). 
 
VIII. Requerimiento al PAN. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/10524/2017, 
notificado el veinte de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica dio 
conocimiento del requerimiento y prevención al Representante Propietario del PAN 
ante el Consejo General para que subsanara diversas omisiones advertidas en la 
queja en cuestión. (Foja 152 y 153 del expediente). 
 
El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante un escrito sin número, el 
Representante Propietario del PAN ante el Consejo General, atendió el 
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requerimiento descrito en el párrafo que antecede, señalando circunstancias 
adicionales a los hechos narrados en el escrito de queja, atendiendo en tiempo y 
forma la prevención ordenada. (Fojas 161 a 163 del expediente). 
 
IX. Requerimientos de información y documentación a la Dirección de 
Auditoría. 
 

a) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/310/2017, se solicitó informara si la propaganda y eventos 
denunciados por el quejoso, fueron reportados en el informe de campaña 
de ingresos y gastos de la C. Norberta Palacios Molina y, en caso negativo, 
proporcionara los valores más altos de la matriz de precios. (Foja 154 del 
expediente) 

 
b) El treinta de junio de dos mil diecisiete mediante oficio INE/UTF/DA-

F/1193/17 da contestación al oficio INE/UTF/DRN/310/2017, mediante el 
cual remitió la información solicitada. (Fojas 322 y 323 del expediente). 

 
c) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/346/2017, se solicitó informara si los conceptos presentados 
por el denunciado en su escrito de respuesta al emplazamiento fueron 
reportados en el informe de campaña de ingresos y gastos de la C. 
Norberta Palacios Molina y, en caso negativo, proporcionara los valores 
más altos de la matriz de precios. (Foja 324 del expediente) 

 
d) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-

F/1228/17 da respuesta al oficio INE/UTF/DRN/346/2017, mediante el cual 
informó que se localizó el registro en las pólizas de diario diversos 
conceptos, sin embargo, diversas aportaciones que fueron presentadas por 
MC, a favor de la candidata denunciada por lo que determinó el valor de las 
mismas con el valor más alto de la matriz de precios. (325 a 326 del 
expediente) 

 
X. Razón y Constancia. El veintidós de junio de dos mil diecisiete se hizo constar 
que se verificó la información contenida en el SIF, el cual contiene el registro de 
operaciones de ingresos y gastos a favor de la C. Norberta Palacios Molina. (Foja 
155 al 157 del expediente) 
 
XI. Contestación a la prevención por parte del PAN. El veintidós de junio del 
dos mil diecisiete, se recibió en esta Unidad el escrito de respuesta al oficio 
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INE/UTF/DRN/10524/2017 suscrito por el C. Francisco Gárate Chapa, mediante el 
cual remitió las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respecto de las caravanas 
que fueron denunciadas en su escrito de queja. (Fojas 158 al 160 del expediente) 
 
XII. Contestación al emplazamiento por parte del MC y Norberta Palacios 
Molina. El veinticuatro de junio y cinco de julio, ambos del año en curso se 
recibieron contestaciones por parte del Representante de MC ante el Consejo 
General y de la Norberta Palacios Molina, a través de los cuales manifestaron 
medularmente lo siguiente: 
 

“(…) 
Por lo que hace a los hechos 1 y 2 se afirman al ser hechos públicos y notorios. 
 
En cuanto al hecho marcado como 3 manifestamos que de conformidad con la 
norma electoral establecido en el artículo 69 del Código Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, se establece que en el periodo de campaña lo 
siguiente: 
 
(…) 
 
Como es del conocimiento de esa autoridad, en el periodo comprendido del dos al 
treinta y uno de mayo de la presente anualidad se llevaron a cabo las campañas 
para los Ayuntamientos en el estado de Veracruz. 
 
En consecuencia el despliegue que llevo a cabo nuestra candidata se encuentra 
respaldado en su libertad de ejercicio de su candidatura, que dentro de su 
campaña siempre se comportó apegada a derecho, es decir cada acto, cada 
propaganda electoral se constriñeron a lo establecido en la legislación. 
 
En consecuencia no le asiste la razón al actor, así mismo como ya se ha vuelto 
costumbre en las quejas que se interponen ante esa Unidad Técnica de 
Fiscalización la información que obtienen para interponer las quejas se 
desprenden de publicaciones dentro de una página en la red social denominada 
como FACEBOOK. 
 
Por lo tanto, ad cautela manifestamos que la primera parte que debe de quedas 
clara por parte de esa autoridad es que las supuestas notas se desprende una 
página de la red social, misma en la que se factible subir ideas, fotos, videos, por 
lo tanto, estos no tienen ninguna erogación como lo señala el actor, así mismo 
como es del conocimiento de esa autoridad cualquier persona que cuente con 
acceso a un equipo electrónico con acceso a internet tiene la facilidad de ingresar 
a las redes sociales, así mismo de manipular las mismas como lo son subir vídeos, 
fotos e inclusive tomar algunos publicados en otras redes sociales y manipularlas 
en contra de cualquier persona, este comportamiento no es sujeto a un costo, es 
decir todas las personas podemos crear una página con el contenido que 
deseamos y no tenemos que pagar por el como lo señala el actor. 
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Aunado a lo anterior es importante señalar y resaltar a esa autoridad que negamos 
rotunda y categóricamente que la página de Facebook señalada pertenezca a la 
candidata y/o Movimiento Ciudadano, lo anterior se desprende simplemente por el 
logotipo del partido ya que como es de su conocimiento Movimiento Ciudadano 
modifico su emblema el cual fue aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral a través del Acuerdo INE/CG22/2017, el día 26 de enero de la 
presente anualidad, quedando el emblema siguiente: 
 

*Imagen insertada* 
 
Así que como puede observar esa autoridad de las probanzas que acompañan la 
queja de mérito no es el mismo, por lo que a través de este medio es oportuno y 
necesario deslindarnos de los supuestos actos que emanan de dicha página, cabe 
mencionar que se hace hasta este momento ya que conocimos de la misma hasta 
el momento que esa autoridad notifico el inicio del procedimiento y el 
emplazamiento de la queja que a través de este libelo se está desahogando, lo 
anterior de conformidad con lo que se establece en el artículo 212 del Reglamento 
de Fiscalizacion del Instituto Nacional Electoral, que establece: 
 

(…) 
 
En cuanto a la relación que hace de algunos eventos de los cuales se deprende 
(sic) de algunas fotografías me causa extrañeza que a partir de las mismas cuente 
con supuesta información fidedigna de los supuestos gastos erogados, es decir 
tienen una facilidad para observar y apreciar más allá de lo que se puede 
determinar con las mismas. 
 
Ahora bien existieron una serie de eventos que formaron parte de la campaña, 
gastos que fueron del conocimiento de la población y que generaron gastos que 
se integraron en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Ahora bien en cuanto a la denuncia de la denominada caravana y los supuestos 
gastos que se erogaron con la misma por querer cuantificar los supuestos gastos 
de movilización para la misma, manifestamos que no se erogo un solo gasto en la 
carava (sic), se trató de un recorrido que realizó la candidata en compañía de un 
grupo de voluntarios de la campaña los cuales se encuentran vestidos con las 
playeras del partido y que durante dicho recorrido de forma espontánea se fue 
sumando la población, como es del conocimiento de esa autoridad el Municipio de 
Camarón de Tejada (sic) es una población pequeña, todos los vecinos se 
conocen, es decir se trata de una comunidad, para este tipo de poblaciones 
cualquier situación que salga de la cotidianidad causa un suceso, es relevante, 
podemos contextualizar que hasta para ellos es una fiesta de la comunidad, como 
en este caso decidieron irse sumando a su vecina con apoyo, por simpatía, por 
simplemente estar, algunos de los vecinos de la comunidad se acercaron a pie y 
otros con sus propios automóviles lo que la congregación de tantas personas que 
se incorporaron al recorrido se terminó convirtiendo en lo que conocemos como 
una caravana, sin embargo ni la candidata, ni Movimiento Ciudadano erogaron 
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algún tipo de gasto, es decir no existió una movilización de personas por parte de 
la campaña, insistimos fue un acto espontaneo de parte de los pobladores y este 
tipo de acciones no pueden ser sujetos de fiscalización alguna, es decir no se 
erogo un gasto por la caravana, el que las personas se incorporaran por sus 
propios recursos tampoco puede ser considerada como una aportación en 
especie, es decir, no existe elemento alguno que pueda desprenderse como una 
violación a la le (sic) y al Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
De las imágenes se pude incluso desprender que es el mayor número de personas 
que no portan playera del partido siendo muy pocas las personas que si se 
encuentran portando la misma, con ello se verifica la autenticidad de nuestro 
argumento. Por lo que hace a las banderas estas se distribuyeron durante la 
campaña, así que era fácil que los vecinos ya tuvieran la suya y decidieran 
utilizarla en apoyo a la candidata, cabe mencionar que las banderas que se 
distribuyeron durante la campaña fueron reportadas en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
En cuanto a las bardas señaladas por el actor debemos de manifestar que en 
efecto se tratan de publicidad de Movimiento Ciudadano y que de forma indebida y 
por falta de tiempo no se alcanzó a reportar dentro del Sistema Integral de 
Fiscalización, por lo que en este momento presentamos a esa autoridad la 
documental contable con el valor exacto de las mismas, toda vez que las mismas 
bardas fueron pintadas por personas que de manera gratuita, voluntaria y 
desinteresada realizaron esa actividad por ser su intención promover a la 
candidata por lo que debió de reportarse fue el costo de la pintura y por lo tanto 
tiene un valor menor. 
 
Ahora bien, tal y como se desprende del propio escrito de queja nuestra candidata 
fue la que ganó la elección del Ayuntamiento de Camarón de Tejada en el estado 
de Veracruz, en consecuencia en un acto desesperado por el partido actor de 
poder obtener a través de recursos judiciales o administrativos lo que no obtuvo en 
las urnas, como hemos mencionado en este libelo se trata de un municipio 
pequeño, esa autoridad debe de estudiar y analizar cada una de las quejas que se 
presenten entendiendo el desarrollo y la dinámica que da en cada una de las 
comunidades que conforman los municipios en las diversas entidades del país, 
como es el caso de Camarón de Tejeda en el que existe una población de 2106 
habitantes, de los cuales hay 1022 hombres y 1084 mujeres, aunado a que existe 
un alto índice de personas analfabetas ya que estamos hablando del 8,26% de la 
población, que la candidata de Movimiento Ciudadano ganó con 1290 votos, es 
decir con una diferencia de 173 votos al segundo lugar, por lo tanto en un acto de 
desesperación el actor ha interpuesto esta queja, llegando al grado de falsificar 
una página de internet para con ello afectar a la C. Norberta Palacios Molina y a 
Movimiento Ciudadano. 
 
Por lo que hace a las actas circunstanciadas emitidas por personal del Organismo 
Público Local Electoral en el estado de Veracruz, tal y como se desprende de la 
foja 54 se trató de hechos relativos al día 31 de mayo en consecuencia se trata del 

2064



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/108/2017/VER 

 

cierre de campaña de la candidata, dentro del mismo se desprendieron diversos 
gastos tales como lo son: Renta de Sillas, alimentos, escenario con estructura, 
toldo, grupo musical. 
 
Así mismo dentro de las hojas 60 y 61 se desprenden fotografías en donde se 
aprecian vehículos, los cuales como se puede observar claramente por esa 
autoridad se tratan de autos estacionados sobre la calle, ninguno contiene alusión 
ni propaganda de la candidata, por lo tanto no formaron parte alguna de ningún 
acto de campaña. 
 
De la hoja 63 del expediente de mérito se desprende otra acta circunstanciada de 
fecha 24 de mayo, por medio del cual relata su recorrido en diversos puntos del 
Municipio de Camarón de Tejada, por medio del cual ha constar de diversa 
publicidad de nuestra candidata, aunque se señala que se tratan de 
espectaculares propiamente por las características de las mismas son lonas que 
conformaron parte de la propaganda electoral, esto es así ya que son menores a 
doce metros cuadrados, además de que las estructuras en las que están 
sostenidas fueron mandadas hacer a la herrería y se colocaron en la entrada y 
salida de la comunidad. 
 
Así mismo se desprende la foja 71 una nueva acta circunstanciada de fecha dos 
de mayo, de la que se desprende un evento que consistió en el inició de campaña, 
cuyos elementos utilizados también fueron reportados en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
Por lo que hace al testimonio del Notario 8 de Córdova Veracruz, manifestamos 
que tal y como se desprende de la documental no existe una correlación en la 
misma, se puede observar en la hoja 96 del expediente que narra colocación de 
bardas y empieza a enumerarlas de la 1 a la 7 que es cuando se termina la página 
y de la hoja 97 que es la continuación de la testimonial empieza la numeración en 
21 y termina con el número 32, por lo que existe un vacío del 8 al 20, es decir no 
puede señalarse que se tratan de 32 bardas cuando el propio notario verifico la 
existencia de diecinueve, así mismos debemos de resaltar que las fotografías que 
el propio fedatario se tratan de fotografías que el propio actor presentó, se puede 
determinar así ya que inclusive en el extremo superior izquierdo aparece los 
emblemas de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, ahora 
bien dichas fotografías no aportan algo distinto a lo señalado previamente en su 
escrito de queja, solamente que no coincide el número de bardas señaladas en la 
queja, con las que testifico el notario señalado. 
 
No podemos dejar de señalar a esa autoridad que nos llama la atención el hecho 
de que al considerar los gastos reportados y los que no, el propio quejoso 
mencione abiertamente que el gasto no se encuentra reportado en el informe de 
campaña de la candidata de Movimiento Ciudadano, cuando dicho quejoso 
pertenece a otro partido político y en consecuencia no debería tener acceso al 
informe de Campaña referido, ni a la contabilidad de la candidata dentro del 
Sistema Integral de Fiscalización, por lo tanto estamos en nuestro derecho de 
solicitarle a esa autoridad que le solicite al actor que presente el informe que 
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menciona y que explique la fecha, el nombre y cargo de la persona que le 
proporcionó la información y/o documentación que lo lleva a realizar tal afirmación. 
 
Así mismo es relevante que el quejoso explique el hecho de que gran parte de las 
fotografías que denuncia coinciden plenamente con las levantadas en las actas de 
verificación del OPLE, así mismo coinciden con las fotografías colocadas en la 
página de facebook con un logotipo anterior al actual. Este siendo sin duda un 
hecho muy grave que no puede dejar de lado la autoridad.  
 
Y reiteramos que en el expediente que nos ocupa se repiten continuamente las 
fotografías que aporta como prueba de la denuncia motivo por el que integramos 
en formato excel un listado que señala los números de fojas de los gastos 
denunciados, marcando los que se repiten. 
 
En virtud de lo anterior y una vez que analice todos los elementos esa autoridad, si 
bien es cierto que se incumplió con el reporte de las bardas y que presentamos en 
este acto la documental contable correspondiente, también podrá desprender que 
los actos denunciados se encontraron apegados a derecho y que los mismos en 
su totalidad no constituye un rebase de gastos de campaña como aduce el actor, 
por lo que no le asiste la razón. 

DEFENSAS 
 
1.- La que se deriva del artículo 15, numeral 2 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, el que afirma está obligado a probar, 
lo que en el caso que nos ocupa no ocurrió, toda vez que de las constancias que 
obran en el expediente no acreditan de forma alguna que Movimiento Ciudadano 
hayan llevado a cabo conductas contrarias a lo preceptuado en la Legislación 
Electoral aplicable en su momento. 
 
2. La de “Nullum crimen, bulla poena sine lege” que se hace consistir en cuanto 
que al no existir una conducta violatoria por parte del Movimiento Ciudadano, por 
consiguiente no es aplicable la imposición de ninguna sanción. 

(SIC)…”  
 

Pruebas ofrecidas por MC. 
 

“1. TÉCNICA.- Consistente en un Disco Compacto que contiene la 
información contable relativa. 
2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Que se hace consistir en todas y 
cada una de las actuaciones que obran en el expediente respectivo y que 
beneficien a mi representado. 
3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA.-  
 
PRESUNCIONES LEGALES: Aquellos medios de prueba en cuya virtud el 
juzgador, en a catamiento a la ley, debe tener como acreditado un hecho 
desconocido que deriva de un hecho conocido, probado o admitido. En esta 
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clase de presunciones, el legislador se ha ocupado de establecer una 
vinculación obligatoria entre un hecho probado o admitido, hecho conocido, 
con otro hecho que debe deducirse obligatoriamente, por ser consecuencia 
del primero. 
 
PRESUNCIONES HUMANOS. Aquellos medios de prueba en los que el 
juzgador, por decisión propia, o por petición de parte interesada, tiene por 
acreditado un hecho desconocido, por ser consecuencia lógica, de un hecho 
probado o de un hecho admitido. 
 
Pruebas que se relacionan con todo y cada uno de los argumentos vertidos 
en el presente escrito, por lo que solicitamos que sean admitidas para su 
desahogo. 
 

(SIC)…” (Fojas 165 a la 179 del expediente). 
 

XIII. Acuerdo de integración. El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se 
recibió en esta Unidad Técnica el oficio 2303/2017, signado por el Actuario Ángel 
Noguerón Hernández, por medio del cual remite el acuerdo de veintiocho de junio 
del presente año, dictado dentro de los autos del Recurso de Inconformidad 
número RIN 70/2017, interpuesto por el PAN, donde el Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral de Veracruz, el Dr. Roberto Eduardo Sígala Aguilar, ordena dar 
vista a esta Unidad del recurso referido. (Foja 180 a la 321 del expediente). 
 
XIV. Solicitud de Información a MC y a la candidata denunciada. El treinta de 
junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/11095/2017, se pusieron 
a disposición las constancias que obran en el expediente para que, en un plazo no 
mayor a 48 horas, contadas a partir de la fecha en que surta efecto la notificación 
del oficio en comento, manifestara por escrito lo que a su derecho conviniese, 
aportara las pruebas que estimara procedentes y formulara alegatos. (Fojas 327 a 
329 del expediente) 
 
XV. Contestación a la solicitud de información a MC y a la candidata 
denunciada. Los días cuatro y siete, ambos de julio de dos mil diecisiete, 
respectivamente, se recibieron en la Unidad Técnica los escritos de respuesta, 
mediante los cuales se manifestaron sobre la procedencia de los diversos 
conceptos de gastos referidos en el oficio. (Foja 341 a la 382 del expediente) 
 
XVI. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría. El día nueve de julio, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/373/2017, se solicitó la homologación de la matriz 
de precios respecto a los gastos no reportados en los Informes de Campaña que 
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presentaron los sujetos obligados en el SIF, respecto del estado de Veracruz. 
(Foja 428 y 429 del expediente) 
 
El doce de julio dos mil diecisiete la Dirección en comento da contestación al oficio 
INE/UTF/DRN/373/2017, mediante el cual remitió la información solicitada. (Fojas 
366 y 367 del expediente). 
  
XVII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular 
el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XVII. Sesión de la Comisión. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión, celebrada el once de julio del año en curso, por unanimidad de 
votos de los Consejeros y las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, 
Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, y el Presidente de la Comisión de Fiscalización, 
Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley de 
Partidos. 
 
En virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en materia de 
fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre de dos mil 
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catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, mediante el cual 
se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado el dieciséis de 
diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para formular el presente Proyecto de Resolución, con fundamento en los 
artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 
428, numeral 1, inciso g); todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2,en relación 
con el diverso 30 numeral 1, fracción VI, en correlación con el 31, numeral 1 
fracción I del Reglamento de Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo 
SEGUNDO, inciso b), fracción IX, del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se 
determinan las normas de transición en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión es 
competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, en su momento, 
someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento, lo procedente es fijar la litis del presente asunto la cual, del 
análisis de los documentos y de las actuaciones que integran el procedimiento, se 
constriñe a determinar si MC y Norberta Palacios Molina, rebasaron el tope de 
campaña derivado de diversos conceptos de gasto no reportados en el SIF, tales 
como: publicidad en vía pública, propaganda utilitaria, y los eventos de inicio y cierre 
de campaña en el marco del Proceso Electoral local extraordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz. 
 
Esto es, debe determinarse si el MC y su entonces candidata incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 79 numeral 1, inciso b) fracciones I y III de la Ley de 
Partidos; 443 numeral 1, inciso f) de la Ley de Instituciones; y de los artículos 96, 
numeral 1; y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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Ley General de Partidos Políticos. 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. (…) 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, 
los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días 
concluido cada periodo. 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización. 
 

“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en 
la materia y el Reglamento. 
(…) 

 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…)” 

 
De la premisa normativa citada, se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Por lo que 
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se ha establecido la obligación a los partidos políticos de presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización, informes en los cuales se reporte el origen y el monto de 
los ingresos por cualquier modalidad de financiamiento que reciban, así como su 
empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de presentar 
informes de campaña de ingresos y egresos que permitan conocer el estado que 
guardan sus finanzas, así como el cumplimiento de sus obligaciones para con 
terceros en el Proceso Electoral correspondiente.  
 
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad 
de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por otra parte, del artículo 443 de la Ley de Instituciones se desprende la 
necesidad de vigilar el debido cumplimiento a las disposiciones en materia de 
fiscalización, en específico las relativas a los topes máximos de gastos de 
campaña; ello por ser indispensable en el desarrollo de las condiciones de 
equidad entre los protagonistas de la misma; es decir, un partido político que 
recibe recursos adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una 
posición inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás 
participantes, en un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y 
relativa equidad entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
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En ese sentido, se establece un límite a las erogaciones realizadas durante la 
campaña pues, en caso contrario, se produciría una ventaja indebida que intenta 
impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
En este sentido, los citados artículos señalan como supuestos de regulación los 
siguientes: 1) La obligación de los partidos políticos y candidatos de reportar sus 
ingresos y gastos para sufragar gastos de campaña, a través del informe 
respectivo; 2) La obligación de los partidos políticos y candidatos de no rebasar los 
topes de gastos de campaña que la autoridad, al efecto fije. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria relativa a los ingresos y gastos de los partidos 
políticos, a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas y que los 
mismos no excedan del límite establecido. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, así como de legalidad, por ello establecen la obligación de registrar 
contablemente y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos y 
gastos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En suma, las normas analizadas son de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Establecido lo anterior, es importante señalar las causas que originaron el 
presente procedimiento, siendo para este caso los escritos presentados la C. Ana 
María Galindo Gómez, representante propietaria del PAN, ante el Consejo General 
del OPLEV, mediante los cuales denunció el presunto rebase del tope de gastos 
de campaña establecido para el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, para 
la presidencia municipal en Camarón de Tejeda, Veracruz, derivado de los 
distintos conceptos de gasto que, a su dicho, los hoy denunciados erogaron; por lo 
que esta Autoridad procedió a investigar en primer término si dichos conceptos 
fueron reportados y en consecuencia si se acredita el rebase al tope de gastos 
denunciado. Todo lo anterior, según se desprende de lo que a continuación se 
precisa. 
 
Hechos denunciados y pruebas aportadas por el quejoso 
 
El quejoso se duele de que MC y la C. Norberta Palacios Molina, incurrieron en un 
rebase del tope de gastos de campaña por la realización de los gastos, 
consistentes en: 
 

 Diseño página de internet (Facebook). 

 Los gastos derivados del evento de arranque de campaña, como lo son 
alimentos, sillas, templete y sonido. 

 Los gastos derivados del evento de cierre de campaña como lo son alimentos, 
sillas, templete, sonido y grupo musical. 

 Propaganda en vía pública, consistente en 33 bardas y 2 lonas tipo 
espectacular. 

 Propaganda utilitaria, consistente en playeras blancas y naranjas con emblema 
del partido, camisas blancas y banderas con emblema del partido,  

 Gastos derivados de caravanas, como los son renta de automóviles, motos, 
gasolina.  

 
Al respecto, la parte denunciante aportó como elementos de prueba para sustentar 
su dicho, lo siguiente: 
 

 Fe de hechos en relación a la colocación de publicidad y pinta de bardas, ante 
la Notaria N° 8 de la Demarcación Notarial Décima Cuarta, Licenciado Ernesto 
de Gasperin Limón, en relación a bardas, movilización, eventos.  
 

 Copias certificadas del acta levantada por la C. Elizabeth Lozano Villalbazo, en 
el carácter de secretaria del Consejo Municipal del OPLEV con cabecera en 
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Camarón de Tejeda, Veracruz, en su carácter de Oficialía electoral, respecto 
del inicio de campaña de la candidata a presidenta municipal de MC, realizado 
el día 2 de mayo del año en curso, en la calle 06, Colonia Ejidal Frente a la 
Casa de campaña de MC, en el municipio de Camarón de Tejeda. 

 

 Copias certificadas del acta levantada por la C. Aracely Gutiérrez Ramírez, 
Consejera Presidente del Consejo Municipal del OPLEV con cabecera en 
Camarón de Tejeda, Veracruz, en su carácter de Oficialía Electoral de cierre de 
campaña de la candidata a presidenta municipal de MC, realizado el día 31 de 
mayo del año en curso, en la calle 06 ente avenida 5 de febrero y Cristóbal 
Tirado. 

 

 Copias certificadas de la certificación de (sic) realizada por la C. Aracely 
Gutiérrez Ramírez, Consejera Presidente del Consejo Municipal del OPLEV 
con cabecera en Camarón de Tejeda, Veracruz, en su carácter de Oficialía 
Electoral que certifica espectaculares ubicados en la entrada Av. De los Héroes 
por la Colonia Balbuena dicha Espectacular se encuentra a 50 metros de esta 
colonia ubicada en la carretera Camarón-Soledad de Doblado de la Cabecera 
Municipal de Camarón de Tejeda para mejor referencia esta un arco a 50 
metros el cual tiene la leyenda “Bienvenidos a Camarón”, por lo antes dicho 
procedo a trasladarme al lugar señalado a tiempo. 

 

 Dispositivo de almacenamiento portátil, con 7 videos previamente revisados en 
los cuales se observan parte de las actividades descritas, esto con el fin de dar 
mayor claridad y respaldo a lo antes descrito y certificado en este documento; 
así como capturas de pantalla de la página de la candidata denunciada. 

 
Hechos controvertidos por MC y la C. Norberta Palacios Molina, así como 
pruebas aportadas por los denunciados. 

 
MC manifestó que el despliegue que llevó a cabo su candidata se encuentra 
respaldado en su libertad de ejercicio de su candidatura refiriendo que, en su 
campaña, siempre se apegó a derecho, refiriendo que cada acto y propaganda 
electoral se constriñó a lo establecido en la Legislación Electoral. 
 
Aludiendo que, contrario a lo denunciado, las publicaciones realizadas en una red 
social no tienen erogación alguna; por otra parte, niega rotunda y categóricamente 
que la página de Facebook denunciada pertenezca a la candidata denunciada 
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y/o a MC, lo que a su dicho se puede advertir del logotipo utilizado en la misma, 
señalando que se deslinda. 
 
Asimismo refiere que, si bien existieron una serie de eventos que formaron parte 
de la campaña, los gastos derivados de los mismos fueron registrados en el SIF. 
 
Por otra parte, por lo que hace a la denuncia por el concepto de caravana, refiere 
que en esta no se erogó ni un solo gasto, ya que se trataba de un recorrido que 
realizó la candidata en compañía de un grupo de voluntarios de la campaña, los 
cuales se encuentran vestidos con playeras del partido y que durante dicho 
recorrido de forma espontánea se fue sumando la población refiriendo que, por 
apoyo o simpatía, los vecinos se fueron acercando, algunos a pie y otros en sus 
propios vehículos, lo que terminó convirtiéndose en una caravana; sin embargo, 
manifiesta que ni la candidata, ni MC, erogaron algún tipo de gasto, pues no 
existió ninguna movilización de personas al tratarse de un acto espontáneo de 
parte de los pobladores. 
 
En ese orden de ideas, señala que ese tipo de acciones no pueden ser sujetas a 
fiscalización, en razón de que no se erogó gasto alguno para la caravana, pues 
reitera que las personas se incorporaron con sus propios recursos, refiriendo que 
tampoco puede ser tomado como una aportación en especie, pues no existe 
elemento alguno que pueda desprenderse como una violación a la normatividad 
en materia de fiscalización. 
 
En cuanto a las bardas, manifiesta que se trata de propaganda de MC que, por 
falta de tiempo, no fueron reportadas en el SIF, presentando al efecto la 
documentación contable con el valor exacto de las mismas, aduciendo que al 
haber sido aportadas por simpatizantes, se debió reportar el costo de la pintura, lo 
que tiene un valor menor. 
 
Por otra parte, que la certificación del notario verificó la existencia de 19 bardas y 
no así de 33, presumiendo que las fotos que el notario certifica son las mismas a 
las presentadas por los quejosos; por otra parte refiere que el quejoso señala 
expresamente que el denunciado no reportó ciertos gastos en el informe de 
campaña, presumiendo que el quejoso tuvo acceso al informe de campaña de la 
candidata denunciada, solicitando se requiera a éste el nombre y cargo de la 
persona que le proporcionó la información y/o documentación que lo llevó a 
realizar tal afirmación. 
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De igual forma, solicita que el quejoso explique el hecho de que las fotografías que 
exhibe, coinciden con plenitud con las levantadas en las actas de verificación del 
OPLE, coincidiendo también con las publicadas en las publicaciones de la red 
social Facebook. 
 
Por otra parte refiere que, al repetirse las fotografías que aporta el quejoso, integra 
en formato Excel un listado que señala los números de fojas de los gastos 
denunciados, especificando que los gastos denunciados que se repiten. 
 
Al respecto, la parte denunciada aportó como elementos de prueba para sustentar 
su dicho, diversa información contable, la instrumental de actuaciones, y la 
presuncional en su doble aspecto. 
 
Diligencias de investigación 
 
El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica acordó tener por 
recibido el escrito de queja referido e integrar el expediente respectivo con el 
número INE/Q-COF-UTF/108/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno y 
notificar al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de la 
Comisión, así como requerir al quejoso para que, en un término de tres días, 
precisara las circunstancias de lugar respecto de algunos de los hechos narrados 
en la queja que ahora se resuelve previniéndole que, en caso de no hacerlo, no 
serían objeto de investigación en el presente. 
 
Derivado de lo anterior, el día veintidós de junio del presente año, se recibió en 
esta Unidad el escrito de desahogo de la prevención suscrito por el representante 
propietario del PAN ante el Consejo General, por medio del cual aportó las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar respecto de los recorridos denunciados 
que presuntamente fueron organizados por MC y la candidata denunciada; 
derivado de lo anterior, esta autoridad consideró que dichos recorridos o 
caravanas fueran parte de la materia investigada. 
 
Por otro lado, se notificó el inicio del procedimiento y emplazamiento a MC, así 
como a la C. Norberta Palacios Molina para que, en un plazo de cinco días, 
manifestaran lo que a su derecho conviniera, así como para que ofrecieran y 
exhibieran las pruebas que respaldaran sus afirmaciones y presentaran alegatos. 
 
Por lo anterior, el veinticuatro de junio y cinco de julio, ambos del año en curso se 
recibieron contestaciones de MC y Norberta Palacios Molina, negando los hechos 
denunciados, manifestando que algunos de los gastos habían sido reportados en 
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tiempo y forma en el SIF y, en cuanto a los recorridos o caravanas a favor de su 
candidata, el denunciado manifestó que si bien se llevaron a cabo las caravanas, 
éstas no eran materia de fiscalización, toda vez que no había sido un evento 
organizado por el partido o su candidata. 
 
Al respecto, manifestó que la caravana fue resultado del apoyo de la población 
que, al ver que se estaba suscitando un evento a favor de la C. Norberta Palacios 
Marín, éstos salieron de sus hogares a manifestar su apoyo; sin embargo, de los 
eventos que no fueron reportados en el SIF, el denunciado remitió el soporte 
documental de los mismos, es decir, múltiples contratos y facturas presentadas a 
efecto de justificar la aportación recibida por parte de diversos simpatizantes. 
 
Asimismo, a efecto recabar pruebas adicionales en cuanto a la propaganda y 
eventos celebrados a favor de la C. Norberta Palacios Molina; el veintiuno de junio 
del dos mil diecisiete se requirió información a la Dirección de Auditoría para 
verificar si los conceptos denunciados fueron reportados en el informe de 
campaña de la C. Norberta Palacios Molina. 
 
Por esta razón, el veintidós de junio de dos mil diecisiete se hizo constar la 
información contenida en el SIF, respecto de la contabilidad de la C. Norberta 
Palacios Molina, el cual contiene el registro de operaciones por ingresos y gastos, 
con la documentación adjunta que da soporte las operaciones realizadas y 
reconocidas por MC durante el lapso de campaña, a efecto de hacer constatar la 
existencia del reporte de propaganda utilitaria ya que, si bien es cierto, de los 
elementos probatorios que fueron exhibidos con el escrito de queja, así como de la 
narración de los hechos, no es posible determinar con certeza el número de 
utilitarios denunciados; igual de cierto resulta que los gastos por conceptos de 
playeras y banderas fueron reportados en las pólizas verificadas en el SIF. 
 
Del mismo modo se identificaron dos pólizas en el SIF, por concepto de arranque 
de campaña, mismas que contienen documentación soporte de dichos gastos y de 
las que se solicitó a la Dirección de Auditoría corroborar su reporte.  
 
Por consiguiente, el treinta de junio del presente año la Dirección de Auditoría 
informó que el partido reportó sillas blancas, templete y sonorización del evento1, 
así como playeras, banderas y musicalización para el evento de arranque de 
campaña2; asimismo, al no localizarse registro contable de los gastos 

                                                           
1 Póliza de diario 7. 
2 Póliza 8 
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correspondientes a treinta y tres (33) bardas y aunado con la homologación de la 
matriz de precios presentada el día once de julio de dos mil diecisiete esa 
Dirección procedió a determinar el valor más alto de la matriz de precios, en 
términos del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, a fin de cuantificar el 
costo de los gastos no reportados el cual se estableció de la siguiente manera: 

 
Concepto Costo Unitario Total de Bardas Importe Total 

Barda $5,222.02 33 $172,326.70 

 
En la misma fecha, derivado de la revisión de las constancias que presentó el 
quejoso, y de la información que aportó el denunciado en desahogo a la 
prevención, esta autoridad consideró necesario hacer una nueva solicitud de 
información a la misma Dirección, requiriendo que verificará los conceptos de 
banquetes, toldo, estructuras metálica, así como los gastos para el evento de 
cierre de campaña. 
 
En consecuencia, el Director de Auditoría informó que, de la revisión realizada en 
el SIF en la contabilidad de la candidata, no se encontraron registros contables de 
banquetes, toldo para el evento de arranque de campaña, ni estructuras metálicas; 
aunado a lo anterior, respecto de los gastos correspondientes al evento de cierre 
de campaña y lonas, no se localizaron registros contables, razón por la cual esa 
Dirección procedió a determinar el valor más alto de la matriz de precios en 
términos del artículo 27 del Reglamente de Fiscalización, a fin de establecer el 
costo de los gastos no reportados el cual se estableció de la siguiente manera: 

 
Concepto Costo Unitario Unidades Importe Total 

Banquetes  $108.02 100 $10,802.00 

Banquetes  $108.02 100 $10,802.00 

Renta de templete $8,120.00 1 $8,120.00 

Sonorización de evento $11,600.00 1 $11,600.00 

Grupo musical $10,000.00 1 $10,000.00 

Sillas de plástico $4.64 100 $464.00 

Playeras cuello redondo $24.36 50 $1,218.00 

Lonas (m2) $97.43 21.28 $2,073.52 

Estructura metálica $20,000.00 1 $20,000.00 

  Total $96,683.52 

 
Por otro lado, el veintinueve de junio del año en curso, se recibió en esta Unidad 
Técnica el oficio 2303/2017, de fecha veintiocho de junio del presente año, 
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signado por el Actuario Ángel Noguerón Hernández, por medio del cual remitió el 
Acuerdo de misma fecha, dictado dentro de los autos del Recurso de 
Inconformidad RIN 70/2017 interpuesto por el PAN, así como copia certificada del 
expediente referido. 
 
Por lo anterior, derivado del estudio del acuerdo referido, se desprende que en el 
numeral SEGUNDO del mismo, el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de 
Veracruz, el Doctor Roberto Eduardo Sígala Aguilar, ordenó dar vista a la Unidad 
Técnica y, derivado del análisis de las constancias presentadas se advirtió 
coincidencia en los denunciantes, conceptos denunciados, hechos y denunciados 
del procedimiento que nos ocupa, situación por la cual esta autoridad, el día 
veintinueve de junio del presente año, acordó integrar el escrito en comento al 
expediente de mérito. 
 
En virtud de lo anterior, al considerar que existían indicios de grado suficiente 
dentro del procedimiento de mérito, que implican la existencia de una posible 
omisión en el reporte de ingresos por diversos conceptos, como lo son aportación 
de banquetes, grupo musical, templetes, equipo de sonido, playeras, lonas, sillas y 
una estructura metálica, que a su vez podrían configurar un presunto rebase al 
tope de gastos de campaña, se pusieron a disposición de los denunciados las 
constancias que obran en el expediente para que, en un plazo no mayor a 48 
horas, contadas a partir de la fecha en que surta efecto la notificación del oficio 
correspondiente, manifestaran por escrito lo que a su derecho conviniese, 
aportarán las pruebas que estimaran procedentes y formularan alegatos. 
 
El cuatro de julio de dos mil diecisiete mediante escrito el C Juan Miguel Castro 
Rendón, representante de MC ante el Consejo General manifestó que, si bien es 
cierto que dichos gastos no se reportaron ante el SIF, si se proporcionó la 
documental correspondiente ante esta autoridad en el oficio MC-INE-222/2017 
presentado el día veinticuatro de junio del presente año, asimismo, señala que en 
el caso de las bardas no se erogó ningún gasto ya que éstas fueron pintadas de 
forma voluntaria, gratuita y desinteresadamente por los simpatizantes, es decir, el 
partido refiere que no existió de por medio ningún recurso del financiamiento 
público.  
 
Asimismo, el día siete de julio de dos mil diecisiete, la C. Norberta Palacios Molina 
en sus carácter de candidata a la Presidencia Municipal de Camarón de Tejeda, 
Veracruz, da contestación al emplazamiento en los mismos términos referidos en 
el párrafo que antecede. 
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Valoración de pruebas 
 
Una vez narrados los hechos y las pruebas aportadas por el quejoso, al igual que 
las diligencias realizadas, dado el seguimiento de las líneas de investigación 
trazadas; en este apartado se procederá a realizar la valoración de las pruebas 
aportadas por el quejoso, así como aquellas de las que se allegó esta autoridad. 
 
De acuerdo al artículo 15, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos, se 
podrán ofrecieron y admitieron las pruebas siguientes:  
 
I. Documentales Públicas. 
 
Las documentales públicas, que a continuación se enuncian, analizan y valoran, 
en términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, tienen valor probatorio pleno 
respecto de su autenticidad o la veracidad de los hechos a que se refieran, al ser 
documentales públicas emitidas por servidores públicos en ejercicio de sus 
facultades, las cuales no están controvertidas, y en el expediente no existe indicio 
que las desvirtúe. 
 

a) Copia certificada del acta AC-OPLEV-OE-CM007-001-2017, levantada por 
la C. Elizabeth Lozano Villalbazo, en el carácter de secretaria del Consejo 
Municipal del OPLEV con cabecera en Camarón de Tejeda, Veracruz, en 
su carácter de Oficialía electoral. 

 

Documental pública que da cuenta del evento de arranque de campaña de la C. 
Norberta Palacios Molina, realizada el dos de mayo de dos mil diecisiete, en la 
calle 06, Colonia Ejidal Frente a la Casa de campaña de MC, en el municipio de 
Camarón de Tejeda; en la que se señala que en el mismo se proporcionaron 
alimentos y bebidas a los asistentes, asimismo se señala que en el evento tocó un 
grupo musical denominado “Ruizillo”. 

 
b) Copia certificada del acta OPLEV-OE-CM007-009-2017, levantada por la 

C. Aracely Gutiérrez Ramírez, Consejera Presidente del Consejo Municipal 
del OPLEV con cabecera en Camarón de Tejeda, Veracruz, en su carácter 
de Oficialía Electoral. 

 

Documental pública que da cuenta del evento de cierre de campaña de la C. 
Norberta Palacios Molina, realizado el día treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete, en la calle 06 entre avenida 5 de febrero y Cristóbal Tirado, en la que se 
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señala que en el mismo se proporcionaron alimentos y bebidas a los asistentes, 
así como que tocó un grupo musical denominado “Camarón de los Teclados” 
 

c) Testimonio número 41,353 de fecha ocho de junio de dos mil diecisiete, 
tirado ante la fe del Notario Público N° 8 de la Demarcación Notarial 
Décima Cuarta, Licenciado Ernesto de Gasperin Limón.  

 

Documental pública que contiene la fe de hechos en relación a la colocación de 
propaganda en vía pública en beneficio de la C. Norberta Palacios Molina, otrora 
candidata del MC a la presidencia municipal de Camarón de Tejeda, Veracruz; en 
la que constan 33 fotografías de bardas en diversos domicilios, así como dos 
espectaculares. 
 

d) Copia certificada del acta AC-OPLEV-OE-CM007-034-2017 realizada por 
la C. Aracely Gutiérrez Ramírez, Consejera Presidente del Consejo 
Municipal del OPLEV con cabecera en Camarón de Tejeda, Veracruz, en 
su carácter de Oficialía Electoral  

 
Documental pública que certifica el espectacular ubicado en la carretera Camarón-
Soledad de Doblado de la Cabecera Municipal de Camarón de Tejeda, en 
beneficio de la C. Norberta Palacios Molina, mismo que coincide con el certificado 
en dicha ubicación en el testimonio notarial; asimismo, señala que en la salida de 
la carretera Camarón-Paso del Macho de la Cabecera Municipal de Camarón 
Tejada únicamente se observa una estructura metálica, pero no así un 
espectacular. 
 

e) Por medio de razón y constancia el veintidós de junio de dos mil 
diecisiete, se hizo constar la información en el SIF a fin de acreditar el 
registro de los gastos denunciados por el quejoso en favor de la C. 
Norberta Palacios Molina. 

 
Documental pública que da cuenta que en el SIF se encuentran reportados las 
pólizas siguientes, relacionadas con los conceptos de gasto denunciados:  
 
Playeras 

 
1. Póliza No. 3: ORIGINALES MELY S.A. DE C.V. 6 TRANSFERENCIAS CEN 

ESPECIE PLAYERAS. Con evidencia adjunta 
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2. Póliza No. 4: INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DEL CEN EN ESPECIE, 
TIENDAS KING SA DE CV, FACTURA INE 28, PLAYERAS PARA 
GOBERNADOR. Con evidencia adjunta. 

3. Póliza No. 30: INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DEL CEN EN ESPECIE, 
TIENDAS KING SA DE CV, FACTURA INE 28, PLAYERAS PARA 
GOBERNADOR. Con evidencia adjunta. 

4. Póliza No. 31: INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DEL CEN EN ESPECIE, 
TIENDAS KING SA DE CV, FACTURA INE 28, PLAYERAS PARA 
GOBERNADOR. Con evidencia adjunta. 

5. RECONOCIMIENTO DE LA TRANSFERENCIA EN ESPECIE RECIBIDA 
AMPARADA CON LA FACTURA 6 DE ORIGINALES MELY SA DE CV POR 
CONCEPTO DE PLAYERAS GENERICAS APLICADO A LOS CANDIDATOS EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ. Con evidencia adjunta. 

 

Se acredita que hay reporte de playeras, las cuales fueron transferencias en 
especie del CEN. 
 
Lona, sillas, playeras templete y sonorización del evento de arranque de 
campaña  
 

6. Póliza No. 7: REGISTRO DE GASTO DE LONA DE 2.5, ALQUILER DE SILLAS 
BLANCAS, TEMPLETE Y SONORIZACION DEL CANDIDATO NORBERTA 
PALACIOS MOLINA DEL MUNICIPIO CAMARON DE TEJEDA DEL EVENTO 
ARRANQUE DE CAMPAÑA NUMERO DE IDENTIFICADOR 1. Con evidencia 
adjunta. 

 
7. Póliza No. 8: REGISTRO DE GASTO DE BANDERAS, PLAYERAS Y 

MUSICALIZACION DE EVENTO DEL CANDIDATO NORBERTA PALACIOS 
MOLINA DEL MUNICIPIO CAMARON DE TEJEDA DEL EVENTO ARRANQUE 
DE CAMPAÑA NUMERO IDENTIFICADOR 1. Con evidencia adjunta. 
 

Banderas  
 

8. Póliza No. 35: RECONOCIMIENTO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS CEES EN 
ESPECIE A LA CONCENTRADORA ESTATAL LOCAL EN APORTACION DE 
BANDERAS INSTITUCIONALES APLICADO A LOS CANDIDATOS A 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL 2016-2017. Con evidencia adjunta 
 

9. Póliza No. 37: RECONOCIMIENTO DE LA TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
RECIBIDA DEL CEN AMPARADO CON LA FACTURA E-1120 DEL PROVEEDOR 
TAPE MART SA DE CV, BANDERAS CON ESTAMPADO INSTITUCIONAL DE 
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MC, APLICADO A LOS CANDIDATOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ. Con 
evidencia adjunta. 

 
f) Oficio INE/UTF/DA-F/1193/17, de fecha treinta de junio del dos mil 

diecisiete, emitido por la Dirección de Auditoría. 
 

Documental pública por medio del cual se acredita el reporte, mediante la póliza 
de diario 7, de sillas blancas, templete y sonorización del evento y; a través de la 
póliza 8, de playeras banderas y musicalización para el evento de arranque de 
campaña; asimismo, al no localizarse registro contable de los gastos 
correspondientes a treinta y tres (33) bardas. 
 

g) Oficio INE/UTF/DA-F/1228/17, de fecha treinta de junio del dos mil 
diecisiete, emitido por la Dirección de Auditoría. 

 
Documental pública que da cuenta que no se localizaron registros en el SIF de la 
información remitida por el denunciado en la contestación al emplazamiento, es 
decir: la aportación de banquetes y toldo para el evento de arranque de campaña, 
de estructuras metálicas; así como de banquete y grupo musical para el cierre de 
campaña, ni lo relativo a las documentación que presenta respecto a las lonas.  
 

h) Oficio del 12 de julio del año en curso emitido por la Dirección de 
Auditoría. 

 
Documental pública que da cuenta de la homologación de la matriz de precios del 
INE. 
 
II. Documentales privadas. 
 
Las documentales privadas que a continuación se enuncian, analizan y valoran, en 
términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 
1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, tienen valor probatorio indiciario 
respecto de lo que en ellas se refiere al ser documentales proporcionadas por las 
partes que no se encuentran amparadas por la validación de un fedatario público 
ni han sido expedidas por servidores públicos en ejercicio de sus facultades, por lo 
que su valor probatorio dependerá de todos aquellos elementos que puedan 
fortalecerlas o que, de manera vinculada, puedan acreditar un hecho puesto que a 
estas, por sí solas, no se les puede conceder valor probatorio pleno. 
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a) Consistente en un escrito de MC desahogando el emplazamiento 
realizado en el oficio INE/UTF/DRN/10488/2017, presentado el 
veinticuatro de junio 
 

Mediante dicho escrito, el denunciado expresamente admite que por falta de 
tiempo no reportó en el SIF la aportación por concepto de pinta de bardas. 

b) Póliza 7, Normal, Diario. 
 

La póliza referida genera indicios de que en el SIF se registraron, los conceptos de 
templete y escenario, equipo de sonido, sillas, mantas y camisas utilizadas en el 
evento de arranque de campaña. 

c) Póliza 8, Normal, Diario. 
 

La póliza referida genera indicios de que en el SIF se registraron, los conceptos de 
banderas, playeras y grupo musical utilizadas en el evento de arranque de 
campaña. 

d) Pólizas 37 y 38, Normal, Diario. 
 

Las pólizas referidas generan indicios de que en el SIF se registró la transferencia 
de la concentradora estatal local, consistente en aportación de banderas 
institucionales. 
 

e) Escrito y copia simple de la credencial para votar del simpatizante 
Orlando Rodríguez Molina, y cotización de “ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS GARCIA” 
 

Dicho documento genera indicios de que el C. Orlando Rodríguez Molina aportó a 
la campaña de la candidata denunciada los siguientes conceptos de gasto que 
presuntamente fueron utilizados en el evento de arranque de campaña: 
 

 Servicio de banquete que incluyó comida, bebidas y desechables, cotizado 
en $4,000.00 

 Renta de toldo cuya cotización asciende a $400.00 
 

f) Escrito y copia simple de la credencial para votar del simpatizante 
Blas Gabriel Colula Rosas y cotización de “ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS GARCIA” 
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Dicho documento genera indicios de que el C. Blas Gabriel Colula Rosas aportó a 
la campaña de la Candidata denunciada los siguientes conceptos de gasto que 
presuntamente fueron utilizados en el evento de cierre de campaña: 
 

 Servicio de banquete que incluyó comida, bebidas y desechables cotizado 
en $5,000.00. 

 Renta de templete con estructura metálica, luces y toldo, cuya cotización 
asciende a $1,500.00 

 Sonorización del evento que incluyó luces y sonido con costo de $1,100.00 
 Grupo musical para amenizar el evento con duración de 1 hora cotizado en 

$2,000.00 
 Sillas plásticas color blanco, con un costo de recuperación de $300.00 
 50 playeras de cuello redondo blanco con logotipo y nombre de la 

candidata. 
 
g) Escrito y copia simple de la credencial para votar de los simpatizantes 

Jaime Molina Rodríguez y Domingo Reyes Flores, factura con folio 
fiscal 207151C3-015B-466E-A53B-61C5F0F9A10A, muestra lonas.  

 

Dicho documento genera indicios de que el C. Jaime Molina Rodríguez aportó a la 
campaña de la candidata denunciada dos lonas de 3.8 x 2.8 metros, las cuales 
presuntamente fueron colocadas en Carretera paso del macho- Camarón de 
Tejeda y Carretera Soledad- Camarón de Tejeda, en el periodo comprendido del 
02 de mayo al 31 de mayo de 2017, con un costo de $1,234.24. 
 
Asimismo, si bien es cierto se adjunta la credencial del C. Domingo Reyes Flores, 
esta no viene acompañada de algún escrito en el que el ciudadano otorgue su 
consentimiento para la colocación de las lonas de mérito, por lo que la misma no 
genera indicios al respecto. 
 

h) Escrito simpatizante, INE simpatizante Pedro Palacios Hernández y 
cotización de “ORGANIZACIÓN DE EVENTOS GARCIA” 

 
Dicho documento genera indicios de que el C. Pedro Palacios Hernández aportó 
dos estructuras metálicas de 4 x 2.8 metros, para la colocación de dos lonas con 
imagen de la candidata, con un costo de $1,400.00. 
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i) Escrito y copia simple de la credencial para votar del simpatizante 
Jaime Molina Rodríguez, factura 20222, relación de bardas, muestra 
bardas y credenciales de personas que otorgan permiso para la 
colocación de las mismas. 
 

Dicho documento genera indicios de que el C. Jaime Molina Rodríguez aportó la 
rotulación de 33 bardas, con un costo de materiales de $1,933.70; mismas que 
fueron colocadas en las direcciones señaladas en la relación proporcionada, las 
que coinciden con las muestras proporcionadas. 
 

j) Consistente en el escrito MC-INE-245/2017 de MC, mediante el cual 
desahoga la solicitud de información realizada en el oficio 
INE/UTF/DRN/11095/2017, presentado el cuatro de julio. 

 
Escrito mediante el cual, el denunciado expresamente admite que los gastos que 
se le están cuantificando, no fueron reportados en el SIF, refiriendo a la letra, lo 
siguiente: 

“Si bien es cierto que estos gastos no se reportaron en el Sistema Integral de 
Fiscalización, si se proporcionó la documental correspondiente ante esa 
autoridad al desahogar el oficio INE/UTF/10488/2017, a través del oficio MC-
INE-222/2017, presentado el día veinticuatro de junio de la presente 
anualidad.” 

 
k) Consistente en el escrito suscrito por Norberta Palacios Molina, 

presentado el 7 de julio del presente año ante el OPLEV. 
 

Escrito mediante el cual, la denunciada expresamente admite que los gastos que 
se le están cuantificando, no fueron reportados en el SIF, refiriendo a la letra, lo 
siguiente: 
 

“Si bien es cierto que estos gastos no se reportaron en el Sistema Integral de 
Fiscalización, si se proporcionó la documental correspondiente ante esa 
autoridad al desahogar el oficio INE/UTF/10488/2017, a través del oficio MC-
INE-222/2017, presentado el día veinticuatro de junio de la presente 
anualidad.” 

 

III. Técnicas. 
 

a) Consistente en 72 (setenta y dos) impresiones fotográficas plasmadas 
en el escrito de queja inicial, correspondientes a la propaganda en vía 
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pública (33 bardas y dos lonas), publicaciones en la red social Facebook, 
notas periodísticas respecto del inicio y cierre de campaña, y recorridos. 

 
b) 7 (siete) archivos audiovisuales, presentado por el denunciante en su 

escrito inicial de queja, en los cuales se observan los recorridos 
denunciados 

 
Es importante destacar que dichas fotografías tienen el carácter de pruebas 
técnicas, las cuales solo generan indicios de la existencia de lo que se advierte en 
ellas y son insuficientes, por si solas, para acreditar fehacientemente los hechos 
que contienen, lo anterior de conformidad a la tesis de jurisprudencia emitida por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 
número 4/20143. 
 
Ello es así, en razón de que la naturaleza de las pruebas técnicas es imperfecto, 
pues puede sufrir alteraciones a modo para aparentar hechos que no sucedieron 
en beneficio de quienes las ofrecen, por lo que la única forma de que hagan 
prueba plena de lo que en ellas se refiere es la vinculación con otros elementos 
que una vez que hayan sido analizados por la autoridad, puedan acreditar los 
hechos de interés. Por tal razón, su solo presentación no permite dar fe de que los 
hechos contenidos en ella ocurrieron en la realidad y entonces su alcance 
probatorio estará subsumido a lo que en la vinculación de la totalidad de las 
pruebas se considere. 
 
En ese tenor, de los elementos probatorios consistentes en fotografías se puede 
colegir que se advierte en dichas probanzas el indicio de la existencia de diversos 
gastos que, a decir del quejoso, no fueron reportados en el informe de campaña 
de la candidata denunciada. 
 
Por lo que hace a los videos, estos generan indicios de la realización de las 
caravanas denunciados, pues en estos se advierten agrupaciones de personas 
caminando así como en vehículos, en las que algunos de los participantes portan 
playeras y banderas que hacen alusión a los hoy denunciados. 
 

IV. Vinculación de Pruebas. 
 
Dado lo antes señalado, del caudal probatorio que tuvo a la vista esta autoridad, y 
a fin de una adecuada valoración del mismo, se debe realizar una consideración 

                                                           
3 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS 
HECHOS QUE CONTIENEN. (TEPJF) 
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de los hechos denunciados a la luz de las pruebas que, de manera adminiculada 
acreditan o desvirtúan las conductas involucradas. 
 
En ese sentido, se debe tomar en cuenta el alcance que cada prueba tenga 
respecto de los hechos que la misma involucra, analizados a la luz del entorno en 
el cual se recabaron, los hechos que consigna, y la idoneidad para dar certeza de 
lo que pretende acreditar, lo anterior conforme lo establecido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 
45/20024, referente a los alcances de las pruebas documentales. 
 
Por su parte, las pruebas técnicas harán prueba plena solo cuando, adminiculadas 
con otros elementos probatorios, puedan dar veracidad de los hechos a los que se 
refieren, es decir, la pluralidad de ellas que se pronuncien en un sentido obtenidas 
por medios distintos, no deben ser vista por la autoridad de manera aislada sino 
que deben verificar que las circunstancias que ellas conllevan puedan acreditar la 
conducta sobre la cual versan. 
 
Ahora bien, por cuestión de método, en el presente apartado se vincularan las 
pruebas obtenidas por concepto denunciado, agrupándose éstos de la siguiente 
manera: 
 

a) Propaganda utilitaria: Playeras blancas y naranjas, camisas blancas, 
así como banderas blancas y naranjas. 

b) Propaganda en vía pública: 33 bardas y 2 lonas aludidas por el quejoso 
como espectaculares. 

c) Evento de arranque de campaña: Grupo musical, comida, bebidas, 
toldo, sillas y sonorización. 

d) Evento de cierre de campaña: Grupo musical, comida, bebidas, toldo, 
playeras blancas alusivas a la candidata, sillas y sonorización. 

e)  Caravanas: renta de automóviles y motocicletas. 
f) Diseño página de internet (Facebook). 

 
a) Propaganda utilitaria. 

 
Por lo que hace a este concepto denunciado, se cuenta con el escrito de 24 de 
junio del 2017, suscrito Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante 
Propietario de MC, el oficio INE/UTF/DA-F/1193/17, así como la razón y 
constancia levantada el 22 de junio de 2017, que concatenadas entre sí hacen 
                                                           
4 PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. (TEPJF). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. 
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prueba plena de que en el SIF se encuentran las pólizas del tipo “Normal” del 
“subtipo” diario 3, 4, 7, 8, 30, 31, 35, 37 y 38, a través de las cuales se reportaron 
las playeras naranjas, blancas, camisas blancas, así como banderas naranjas y 
blancas denunciadas, cuyas características coinciden con las fotografías y videos 
de elementos denunciados. 
 
Cabe mencionar que, por cuanto a las unidades reportadas por los conceptos 
referidos, a la luz de las que se advirtieron de las fotografías presentadas por el 
quejoso, se advirtió que lo que reportó el partido político fue en cantidad mayor, 
por lo que es válido considerar que el registro de las operaciones detectadas 
tenga efectos vinculantes respecto de lo denunciado, en virtud de que esta 
autoridad no solo consideró la referencia a cada concepto, sino también las 
unidades involucradas. 
 

b)  Propaganda en vía pública. 
 
En relación a la pinta de 33 bardas con propaganda a favor de la denunciada, se 
cuenta con la documental pública relativa al Testimonio número 41,353 de fecha 
ocho de junio de dos mil diecisiete, tirado ante la fe del Notario Público N° 8 de la 
Demarcación Notarial Décima Cuarta, Licenciado Ernesto de Gasperin Limón, con 
la cual se acredita la existencia y ubicación de las bardas, así como el oficio 
INE/UTF/DA-F/1193/17, a través del cual la Dirección de Auditoria da cuenta que 
en el SIF no se reportó el concepto de bardas; documentales que, de conformidad 
al artículo 21, numeral 2, del Reglamento de Procedimientos tendrán valor 
probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la 
veracidad de los hechos a que se refieran. 
 
Asimismo, se cuenta con el escrito de 24 de junio del 2017, suscrito Lic. Juan 
Miguel Castro Rendón, Representante Propietario de MC, a través del cual, 
expresamente manifiesta lo siguiente: 
 
“En cuanto a las bardas señaladas por el actor debemos de manifestar que en efecto 
se tratan de publicidad de MC y que de forma indebida y por falta de tiempo no se 
alcanzó a reportar dentro del Sistema Integral de Fiscalización, por lo que en este 
momento presentamos a esa autoridad la documentación contable con el valor exacto 
de las mismas, toda vez que las mismas bardas fueron pintadas por personas que de 
manera gratuita, voluntaria y desinteresada realizaron esa actividad por ser su 
intención promover a la candidata por lo que debió de reportarse fue el costo de la 
pintura y por lo tanto tiene valor menor.” 
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Anexando al efecto, las documentales privadas relativas al escrito del C. Jaime 
Molina Rodríguez como simpatizante, en el cual admite que él aportó la pinta de 
las 33 bardas, su identificación oficial, la factura 20222 correspondiente a los gasto 
de material, la relación y muestra de las bardas, así como las credenciales de 
personas que otorgan permiso para la colocación de las mismas. 
 
Ahora bien, es de señalar que los partidos políticos están obligados a llevar el 
manejo de su contabilidad y la operación del sistema de contabilidad, en tiempo 
real y casi de inmediato; en consecuencia, al omitir hacer el registro en SIF el 
sujeto obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
Por lo anterior, se desprende que MC intentó subsanar la omisión del reporte de 
las aportaciones señaladas respecto de la propaganda utilitaria; sin embargo, el 
reporte referido debió ser registrado en el SIF en el tiempo y forma establecidos en 
la normatividad, por lo que no es posible dar como comprobadas las aportaciones 
citadas. 
 
Probanzas que adminiculadas entre sí, acreditan, en primer término, la existencia 
y ubicación de las bardas denunciadas y; en segundo, que la aportación del C. 
Jaime Molina Rodríguez por este concepto, no fue reportada en el SIF en el marco 
de la revisión de los informes de campaña del Proceso Electoral local 2016-2017 
para el cargo de Presidentes Municipales en el estado de Veracruz. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las lonas que el quejoso denuncia como 
espectaculares, es de señalar que en la contestación al emplazamiento el partido 
incoado remitió información novedosa que, de conformidad a la documental 
pública relativa al oficio INE/UTF/DA-F/1228/17, no se encuentra reportada en el 
SIF, tal y como lo es la aportación del C. Jaime Molina Rodríguez, de la que el 
denunciado remite el escrito del simpatizante e identificación oficial, así como una 
factura con folio fiscal 207151C3-015B-466E-A53B-61C5F0F9A10A y muestra de 
lonas. 
 
Asimismo se cuenta con la documental privada correspondiente al escrito MC-INE-
245/2017 de MC, a través del cual expresamente manifiesta que estos gastos no 
se reportaron en el Sistema Integral de Fiscalización, pero si se proporcionó la 
documental correspondiente ante esa autoridad al desahogar el oficio 
INE/UTF/10488/2017. 
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Documentales que acreditan que, no obstante que el denunciado recibió una 
aportación en especie por parte del C. Jaime Molina Rodríguez por concepto 
de dos lonas, la misma no fue reportada en el SIF. 
 

c) Evento de arranque de campaña 
 
Por lo que hace a los conceptos erogados en el arranque de campaña, las 
documentales públicas correspondientes al oficio INE/UTF/DA-F/1193/17, así 
como la razón y constancia levantada el 22 de junio de 2017, acreditan que en el 
SIF se encuentran las pólizas del tipo “Normal”, subtipo “Diario” 7 y 8 , a través de 
las cuales el partido incoado reportó lo relativo al templete, escenario, equipo de 
sonido, sillas, mantas, grupo musical camisas banderas, playeras y utilizadas en el 
evento de arranque de campaña. 
 
No obstante lo anterior, el acta AC-OPLEV-OE-CM007-001-2017 levantada por la 
C. Elizabeth Lozano Villalbazo, en el carácter de secretaria del Consejo Municipal 
del OPLEV con cabecera en Camarón de Tejeda, Veracruz señalada en el 
apartado de valoración de pruebas, da cuenta de que en el evento en comento se 
proporcionaron alimentos y bebidas en recipientes desechables a los asistentes, 
asimismo, a través de la respuesta al emplazamiento, MC remitió el escrito del 
simpatizante Orlando Rodríguez Molina, e identificación oficial del mismo, así 
como una cotización de “ORGANIZACIÓN DE EVENTOS GARCIA”, respecto del 
servicio de banquetes y renta de toldo. 
 
De igual se cuenta con la documental privada correspondiente al escrito MC-INE-
245/2017 de MC y el escrito de Norberta Palacios Molina, a través del cual 
expresamente admite que los gastos por servicio de banquetes y renta de toldo no 
se reportaron en el Sistema Integral de Fiscalización, pero si se proporcionó la 
documental correspondiente ante esa autoridad al desahogar el oficio 
INE/UTF/10488/2017. 
 
Al respecto, de la documental pública INE/UTF/DA-F/1228/17, se da cuenta de 
que en el SIF no se encuentra el registro ni la documentación soporte de los 
conceptos de banquetes y renta de toldo para el evento celebrado el 02 de mayo 
de 2017, con motivo del arranque de campaña. 
 

d) Evento de cierre de campaña 
 
En cuanto hace a los conceptos denunciados relacionados con el evento de cierre 
de campaña, con la documental pública consistente OPLEV-OE-CM007-009-2017, 
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levantada por la Oficialía Electoral, se constata la realización del evento de cierre 
de campaña de la candidata a presidenta municipal de MC, realizado el día 31 de 
mayo de dos mil diecisiete, en la calle 06 entre avenida 5 de febrero y Cristóbal 
Tirado, en la que se señala que en el mismo se proporcionaron alimentos y 
bebidas a los asistentes, así como que en éste tocó un grupo musical denominado 
“Camarón de los Teclados”. 
 
Ahora bien, es menester señalar que en la contestación al emplazamiento el 
partido incoado remitió información identificada con el inciso g) de las 
documentales privadas, del apartado de valoración de pruebas, mismas que 
corresponden al escrito e identificación del simpatizante Blas Gabriel Colula 
Rosas, así como la cotización de “ORGANIZACIÓN DE EVENTOS GARCIA”, a 
través del cual se señala que Blas Gabril Colula Rosas aportó a la campaña de la 
candidata denunciada, el servicio de banquete que incluyó comida, bebidas y 
desechables, así como la renta de templete con estructura metálica, luces, toldo, 
sonorización del evento, Grupo musical para amenizar el evento con duración de 1 
hora, sillas plásticas en color blanco, así como 50 playeras de cuello redondo 
blanco con logotipo y nombre de la candidata; conceptos que, según se refiere en 
el escrito del simpatizante, fueron utilizados en el evento de cierre de campaña. 
Aportación que de conformidad a la documental pública correspondiente al oficio 
INE/UTF/DA-F/1228/17, no se encuentra reportada en el SIF. 
 
Asimismo se cuenta con la documental privada correspondiente al escrito MC-INE-
245/2017 de MC, a través del cual expresamente manifiesta que estos gastos no 
se reportaron en el Sistema Integral de Fiscalización, pero si se proporcionó la 
documental correspondiente ante esa autoridad al desahogar el oficio 
INE/UTF/10488/2017. 
 
Documentales que acreditan que, no obstante que el denunciado recibió una 
aportación en especie por parte del C. Blas Gabril Colula Rosas por concepto de 
comida, bebidas y desechables, así como la renta de templete con estructura 
metálica, luces, toldo, sonorización del evento, Grupo musical para amenizar el 
evento con duración de 1 hora, sillas plásticas en color blanco, así como 50 
playeras de cuello redondo blanco con logotipo y nombre de la candidata; estas no 
fueron reportadas en el informe de campaña correspondiente. 
 

e) Caravanas 
 
Por lo que hace a la propaganda utilitaria utilizada en las dos caravanas, llevadas 
a cabo el día 2 y 31, ambos de mayo de 2017, que fueron realizadas para 
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promocionar a Norberta Palacios Molina, se cuenta con fotografías proporcionadas 
por el quejoso que constituyen pruebas que, al ser concatenados con las razones 
y constancias levantadas por el Director de la Unidad Técnica respecto de la 
información arrojada por el SIF, así como con la información proporcionada por la 
Dirección de Auditoría; hacen prueba plena que los mismos fueron registrados por 
MC en el SIF en el marco de la campaña electoral referida, tal y como se expuso 
en el inciso a) del presente apartado. 
 
Lo anterior se señala así, ya que dentro del expediente no existen elementos de 
convicción que generen indicios de que se trata de propaganda distinta a la 
reportada, pues la misma coincide con la información de las pólizas reportadas. 
 
En ese entendido, de las pruebas técnicas aportadas por el quejoso no se advierte 
ningún elemento que haga suponer que se trata de transportes rentados para el 
evento, pues se encontraban vehículos de distintas marcas y modelos, en los que 
no se advierte alguna rotulación de empresa de transportes que permita inferir que 
se trata de vehículos arrendados, tal y como se aprecia a continuación: 
 

 

  
Por lo anterior, no se tiene evidencia suficiente que soporte que el gasto fue 
erogado, ya que únicamente se cuentan con pruebas técnicas aportada por el 
quejoso, lo que como ha sido referido, no constituye prueba plena por sí misma, 
por lo que esta autoridad no contó con mayores elementos para acreditar alguna 
conducta infractora por este concepto. 
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f) Diseño página de internet (Facebook) 
 
El quejoso denuncia como gasto de diseño de página de internet el presunto perfil 
de la red social Facebook de la candidata denunciada, sin embargo no manifiesta 
por qué considera que el mismo representa un costo de diseño, y mucho menos 
aporta elementos de convicción que, aún con carácter indiciario, presupongan que 
existió un gasto al respecto, a continuación se muestra la imagen de lo 
denunciado y lo planteado por el quejoso. 
 

 
 
Ahora bien, tal y como lo expuso el incoado, el crear un perfil público (no 
certificado) en dicha red social no representa ningún costo, pues cualquier 
individuo que cuente con un correo electrónico puede acceder al mismo, sin tener 
que pagar alguna contraprestación; en ese entendido, se reitera que el quejoso no 
aporta elemento de convicción alguno que genere indicios de que dicho perfil 
representó un costo para los denunciados, susceptible de acumularse al tope de 
gastos de campaña. 
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CONCLUSIONES  
 
En el presente apartado se concluye sobre la totalidad de hechos que han sido 
denunciados, a fin de que esta autoridad se pronuncie respecto de la totalidad de 
ellos, conforme lo dispone el principio de exhaustividad, para lo cual sirve de 
sustento la Jurisprudencia número 43/2002, de rubro “PRINCIPIO DE 
EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO 
EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN”. 
 
A. GASTOS REPORTADOS 
 
Al respecto, después de las diligencias realizadas por esta autoridad en 
sustanciación del procedimiento que nos ocupa, y atento a los elementos de 
convicción con que se cuenta conforme a lo expuesto en el apartado de valoración 
que se realizó de las pruebas que se tuvo a la vista, se advirtió el reporte en el SIF 
de los gastos siguientes: 
 
i) Propaganda utilitaria, a través de las pólizas del tipo “Normal” del “subtipo” diario 
3, 4, 7, 8, 30, 31, 35 37 y 38. 
 
ii) Respecto del evento de arranque de campaña: templete, escenario, equipo de 
sonido, sillas, mantas, grupo musical camisas banderas, playeras y utilizadas en el 
evento de arranque de campaña; las pólizas del tipo “Normal” del “subtipo” diario 7 
y 8. 
 
En ese sentido, la queja resulta infundada por estos conceptos ya que, como se 
ha señalado, se contó con los elementos necesarios para acreditar 
fehacientemente el reporte de los mismos; al respecto, es preciso señalar que 
toda vez que los mismos se hicieron del conocimiento de esta autoridad en el 
proceso de revisión de los ingresos y gastos mediante el SIF, será en esa revisión 
en la que se determinará lo conducente respecto a si existe o no una irregularidad 
en materia de fiscalización. 
 
B. GASTOS NO ACREDITADOS 
 
Por otra parte, en cuanto hace a los conceptos de caravanas y diseño de página 
de internet, tal y como se expuso en el apartado de vinculación de pruebas, esta 
autoridad no contó con los elementos de prueba suficientes que acrediten que 
dichos conceptos representaron un gasto, razón por la cual, de igual forma la 
presente queja devine infundada por dichos conceptos.  
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C. INGRESOS NO REPORTADOS 
 
Ahora bien, resulta necesario señalar que, por lo que hace a los conceptos de los 
que el quejoso remitió la documentación correspondiente en la contestación al 
emplazamiento realizado por esta autoridad, quedó cabalmente acreditado que los 
incoados fueron omisos en reportar las aportaciones referidas en el SIF, siendo 
éstos los siguientes conceptos: 
 

 Propaganda en vía pública consistente en 33 bardas y 2 lonas de las cuales, 
tal y como se expuso en el apartado anterior, MC expresamente admitió que, 
por falta de tiempo, omitió reportar la aportación de las bardas en el SIF. 
Asimismo, de forma implícita, admite que se aportaron las 2 lonas, remitiendo 
la documentación comprobatoria que no reportó en el multicitado sistema. 

 Misma situación acontece con los conceptos de banquete y templete que le 
fueron aportados para el evento de arranque de campaña. 

 De igual forma se aportaron: el servicio de banquete que incluyó comida, 
bebidas y desechables; la renta de templete con estructura metálica, luces, 
toldo, sonorización del evento, grupo musical para amenizar el evento con 
duración de 1 hora, sillas plásticas en color blanco, y 50 playeras de cuello 
redondo blanco con logotipo y nombre de la candidata, todo lo cual fue 
utilizado en el evento de cierre de campaña. 

 
Al respecto, es menester señalar que de conformidad a los artículo 18, 33, 37, 38, 
39 y demás aplicables del Reglamento de Fiscalización, el SIF es el medio por el 
cual los sujetos obligados deben reportar sus ingresos y gastos ejercidos en el 
periodo de campaña, lo que en la especie no aconteció, pues se advierte que es 
hasta que la autoridad fiscalizadora ejerció sus atribuciones de investigación 
derivadas de un escrito de queja, cuando el partido incoado remitió la información 
correspondiente a las aportaciones (ingresos) recibidos. 
 
En ese tenor es de señalar que, respecto del registro oportuno de las operaciones, 
la Sala Superior ratificó la legalidad de las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Fiscalización en el sentido de que los partidos políticos deben 
registrar sus operaciones en el sistema de contabilidad en línea en "tiempo 
real", argumentado lo que a la letra se transcribe: 
 

"...dicha obligación deriva de lo previsto en el artículo Transitorio Segundo, 
fracción I, inciso g), párrafos 1 y 2, del Decreto de reformas constitucionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado diez de febrero de 
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dos mil catorce, en el que se dispone que los procedimientos para la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos, 
las coaliciones y los candidatos deben realizarse de forma expedita y 
oportuna durante la campaña electoral, así como que su contabilidad debe 
ser pública y de acceso por medios electrónicos." 

 
En ese sentido, se vuelve indispensable bajo el modelo actual de fiscalización 
electoral el registro de las operaciones a través del SIF, al ser esta la vía mediante 
la cual se pueden analizar las operaciones de los sujetos obligados en tiempo real, 
tal es el sentido que tuvo la Reforma Electoral de 2014, al reducir los tiempos de la 
fiscalización, la que no puede llevarse a cabo de manera oportuna mediante la 
revisión en papel. 
 
En el mismo sentido y respecto al registro en línea de las operaciones, la Sala 
Superior en el recurso de apelación SUP-RAP-277/2015 y acumulados, determinó 
que la propia ley que regula a los partidos políticos dispone que el sistema de 
contabilidad, es el medio por el cual los sujetos obligados harán sus registros 
contables, a fin de generar en "tiempo real", información financiera y de ejecución 
presupuestaria, que coadyuve, entre otras cuestiones, a la transparencia, 
evaluación y a la rendición de cuentas.  
 
Asimismo señala que el artículo 59 de la Ley de Partidos establece que cada uno 
de ellos será responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de 
contabilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las 
decisiones que en la materia emita el Consejo General y la Comisión. De ello se 
desprende la obligación de los partidos políticos de cumplir lo dispuesto en la 
propia ley, y en las decisiones que en materia de contabilidad emita el Consejo 
General, como lo es el reporte en línea de sus ingresos y egresos. 
 
En ese sentido, el ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de 
los recursos se lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al 
manejo de los recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el 
registro en SIF el sujeto obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que 
compete a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad, es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación 
comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los sujetos obligados 
de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como ingreso o como 
egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en forma certera y 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
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En ese entendido se establece la obligación de registrar contablemente en tiempo 
real y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban 
los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su 
fuente legítima. 
 
Lo anterior se dice así, ya que sólo mediante el conocimiento en tiempo de los 
movimientos de recursos realizados por los entes políticos, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los recursos 
que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible comisión de 
infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Por lo que coligue que el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición 
de cuentas en el origen y destino de los recursos al entorpecer la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
En consecuencia, por los razonamiento antes expuestos, esta autoridad tiene por 
acreditada la omisión del sujeto incoado de reportar las aportaciones que le fueron 
otorgadas por los simpatizantes por los conceptos aludidos, por consiguiente 
deviene fundado el procedimiento en que se actúa, por lo que hace a la 
propaganda en vía pública consistente en 33 bardas y 2 lonas, la aportación del 
servicio de banquetes y toldo para el evento de arranque de campaña, así como la 
renta de templete con estructura metálica, luces, toldo, sonorización del evento, 
Grupo musical para amenizar el evento con duración de 1 hora, sillas plásticas en 
color blanco, así como 50 playeras de cuello redondo blanco con logotipo y 
nombre de la candidata, utilizados en el evento de cierre de campaña. 
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Determinación del Costo  
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente: 
 
a. Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 

uso y beneficio. 
b. Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 

el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

c. Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

d. Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

e. Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
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Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos que no reporten los 
partidos políticos en beneficio de sus actos de campaña, se utiliza la metodología 
en términos del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a 
continuación: 
 
Se identifica el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando además, la información 
recabada durante el proceso de fiscalización, la información recabada de las 
cámaras o asociaciones del ramo y el Registro Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios para aplicarlo a los ingresos y gastos que no reporten. 
 
Al respecto, cabe señalar que las unidades de alimentos y sillas fueron calculadas 
de conformidad a las sillas observadas en la multicitada acta de verificación, en la 
lógica de que la contratación de las mismas es en razón del número de personas 
que esperaban se congregara en el evento. 
 
En ese entendido se procedió la determinar el valor más alto de la matriz de 
precios en términos del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, a fin de 
establecer el costo de las aportaciones no reportadas el cual se estableció de la 
siguiente manera: 

 
Concepto Costo Unitario Unidades Importe Total 

Barda $5,222.02 33 (bardas) $172,326.70 

Banquetes  $108.02 100 $10,802.00 

Banquetes  $108.02 100 $10,802.00 

Renta de templete $8,120.00 1 $8,120.00 

Sonorización de evento $11,600.00 1 $11,600.00 

Grupo musical $10,000.00 1 $10,000.00 

Sillas de plástico $4.64 100 $464.00 

Playeras cuello redondo $24.36 50 $1,218.00 

Lonas (m2) $97.43 21.28 $2,073.52 

Estructura metálica $20,000.00 1  $20,000.00 

  Total $247,406.22 

 

2101



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/108/2017/VER 

 

En esa tesitura, al no reportar las aportaciones por los conceptos señalados por un 
monto de $247,406.22 (doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos seis 
pesos 22/100 M.N.), se reitera que el partido denunciado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos, 79, numeral 1, inciso b), numeral 1, de la Ley de 
Partidos y 96 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley de Partidos, se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley de Partidos en 
su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley de Partidos, especifica que “el candidato es responsable 
solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren en el inciso 
anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
reportar los ingresos recibidos, no es justificación para no valorar el grado de 
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responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley de 
Partidos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en 
la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al INE, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, 
las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto 

2103



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/108/2017/VER 

 

responsable, ya sea al partido político y/o candidato, con la finalidad de calificar 
las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar 
las sanciones que a cada uno le correspondan.5 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, la 
obligación original para rendir los informes señalados recae principalmente en los 
partidos políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley de Instituciones, constituye una infracción que 
tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, si la obligación original de reportar los ingresos recibidos está a 
cargo de los partidos políticos en términos de los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser 
aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se 
acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por 
la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 

                                                           
5 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
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presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar los ingresos recibidos por el partido político 
en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia.  
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad señalada, se identificó que el sujeto obligado 
omitió comprobar los ingresos recibidos, en beneficio de su campaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en haber incumplido con su obligación de reportar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido, atentando contra lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: MC omitió reportar en el Informe de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino 
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lo dispuesto por los 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, se realizó en el marco de la 
campaña electoral respectiva, actualizándose una vez que la autoridad detectó la 
falta dentro del presente procedimiento sancionador. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En el presente procedimiento, se acredito que el sujeto obligado, vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
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Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, cuya 
trascendencia fue valorada al plantear la litis del presente asunto. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutela do por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 
mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que, de conformidad con el acuerdo 
OPLEV/CG282/2016 aprobado el 28 de noviembre de 2016 en Sesión Ordinaria 
del Consejo General del OPLEV, MC a nivel local no cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le imponga. 
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Al respecto, toda vez que en la entidad federativa el instituto político no cuenta con 
capacidad económica para hacer frente a la sanción económica a la que es 
acreedor, se considerará la capacidad económica de MC a nivel nacional, para lo 
cual se considera el acuerdo INE/CG623/2016 aprobado por este Consejo General 
en sesión pública el pasado veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, en el que se 
le asignó un total de $313,331,759.00 (trescientos trece millones trescientos 
treinta y un mil setecientos cincuenta y nueve 00/100 M.N.) como 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 
2016. 
 
Sirve como criterio orientador para tal supuesto, el sostenido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de 
apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad 
económica a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las 
sanciones correspondientes. 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que MC está legal y fácticamente 
posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción determinada 
por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, obran dentro de los archivos de la autoridad electoral los 
siguientes registros de sanciones que han sido impuestas a MC, así como los 
montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus ministraciones:  
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Resolución de la 
Autoridad  

Monto total de la 
sanción 

 
Montos de deducciones 

realizadas al mes de junio 
de 2017  

 

Montos por saldar 

INE/CG592/2016 $588,921.52 

 

     $588,921.52  

INE/CG816/2016 $2,881,836.92      $2,881,836.92  

INE/CG149/2017 $1,167,150.89      $1,167,150.89  

  TOTAL 
$4,637,909.33 

 
De lo anterior, se advierte que MC tiene un saldo pendiente de $4,637,909.33 
(Cuatro millones seiscientos treinta y siete mil novecientos nueve pesos 33/100 
M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando tenga la 
obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera 
grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Ahora bien, no sancionar conducta como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, se actualizó al omitir reportar los ingresos recibidos por concepto de 
diversas aportaciones que asciende a un monto total de $247,406.22 
(doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos seis pesos 22/100 M.N.), 
contrario a lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
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electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la sustanciación 
del presente procedimiento. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $247,406.22 (doscientos cuarenta y 
siete mil cuatrocientos seis pesos 22/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley de 

Instituciones. 6 

 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado $247,406.22 (doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos seis 
pesos 22/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $371,109.33 
(trescientos setenta y un mil ciento nueve pesos 33/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MC, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley de Instituciones, consistente en una multa equivalente a 4916 (cuatro mil 
novecientos dieciséis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $371,108.84 
(trescientos setenta y un mil ciento ocho pesos 84/100 M.N.), a cargo de su 
financiamiento nacional.  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley de Instituciones, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
3. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 
lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica. 
 
Al respecto, esta autoridad acreditó el empleo de recursos por los conceptos 
siguientes, los cuales deben ser contabilizados para el tope de gastos de campaña 
de la candidata involucrada: 
 

Candidato Cargo 
Postulado 

por 
Concepto Monto  

Norberta 
Palacios 
Molina 

Presidenta Municipal de 
Camarón de Tejeda, Veracruz 

de Ignacio de la Llave.  

Movimiento 
Ciudadano 

Bardas 
$172,326.70 

Banquetes  
$10,802.00 

Banquetes  
$10,802.00 

Renta de 
templete 

$8,120.00 

2116



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/108/2017/VER 

 

Candidato Cargo 
Postulado 

por 
Concepto Monto  

Sonorización de 
evento 

$11,600.00 

Grupo musical 
$10,000.00 

Sillas de plástico 
$464.00 

Playeras cuello 
redondo 

$1,218.00 

Lonas (m2) 
$2,073.52 

Estructura 
metálica 

$20,000.00 

   

Total 
$247,406.22 

 
Ahora bien, los gastos detectados en el presente procedimiento, por sí mismos no 
constituyen un rebase al tope de gastos, por lo que se ordena cuantificar el 
monto consistente en $247,406.22 (doscientos cuarenta y siete mil 
cuatrocientos seis pesos 22/100 M.N.) al tope de gastos de campaña de 
Norberta Palacios Molina, entonces candidata a Presidenta Municipal de Camarón 
de Tejeda, Veracruz, postulada por MC, en el marco del proceso local electoral 
2016-2017. 
 
En ese sentido, el análisis del presunto rebase al tope de gastos de campaña, se 
analizará y, en su caso, sancionará, en el Dictamen y la resolución que recaigan a 
los informes de campaña respectivos. 
 
4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j); 191, numeral 1, incisos d) de la Ley de 
Instituciones, se: 
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R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara parcialmente fundado el presente procedimiento 
administrativo sancionador electoral en materia de fiscalización de conformidad 
con lo expuesto en el Considerando 2, inciso C del apartado de conclusiones 
de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se sanciona a Movimiento Ciudadano una multa equivalente a 4916 
(cuatro mil novecientos dieciséis) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$371,108.84 (trescientos setenta y un mil ciento ocho pesos 84/100 M.N.), a 
cargo de su financiamiento nacional.  

 
TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, durante la 
revisión al informe de campaña de los ingresos y gastos correspondientes al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de Movimiento Ciudadano, se considere el monto de $247,406.22 
(doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos seis pesos 22/100 M.N.), para 
efectos del tope de gastos de campaña de Norberta Palacios Molina, entonces 
candidata a Presidenta Municipal de Camarón de Tejeda, Veracruz, postulada por 
MC, en el marco del proceso local electoral 2016-2017, de conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 3 de la presente Resolución, pronunciándose en el 
Dictamen y la resolución respectiva sobre si se actualiza la irregularidad 
relacionada con el rebase al tope de gastos respectivo. 
 
CUARTO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley de Instituciones, 
las multas determinadas se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el 
que la presente Resolución haya causado estado; y los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes informándoles que, en 
términos del Considerando 4, en contra de la presente Resolución procede el 
recurso de apelación, teniendo cuatro días para su interposición ante esta 
autoridad, contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique de 
conformidad con la ley aplicable. 
 
SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG254/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA EN CONTRA DE LA COALICIÓN “VERACRUZ, EL CAMBIO 

SIGUE”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-

COF-UTF/109/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/109/2017/VER.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El trece de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 

Técnica de Fiscalización el oficio identificado como OPLEV/SE/5724/VI/2017, a 

través del cual el Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de 

Veracruz, envía la queja presentada por el C. Vicente Sánchez García, en su 

carácter de Representante Suplente del Partido Verde Ecologista de México ante 

el Consejo Municipal en Tuxpan en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

en contra de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática 

integrantes de la Coalición “Contigo, el cambio sigue1” y su entonces candidato el 

C. Juan Antonio Aguilar Mancha, denunciando hechos que considera, podrían 

constituir presuntas violaciones sobre el origen, monto, aplicación y destino de los 

recursos derivados del financiamiento de los sujetos obligados durante el periodo 

                                                           
1 Mediante Acuerdo OPLEV/CG072/2017, el Organismo Público Local Electoral de Veracruz, resolvió sobre la 
procedencia de la denominación de la Coalición presentada por los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, en cumplimiento a la resolución SX-JRC-25/2017, bajo la denominación “Veracruz, 
el Cambio Sigue.”  
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de campaña dentro del Proceso Electoral Local 2016-2017, en el municipio de 

Tuxpan, de la citada entidad federativa (Fojas 01-07 del expediente). 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

en el escrito de queja:  

 

HECHOS 

(….) 

Que con motivo del inicio de la campaña electoral con miras a la elección del 

próximo Ayuntamiento de este municipio de Tuxpan Ver., a partir del 2 de 

Mayo de la presente anualidad, se observa el excesivo de Gastos que se 

pretenden justificar en el uso de anuncios de espectaculares, movilizaciones 

de vehículos de perifoneo, mítines, acarreos de personas en vehículos del 

servicio público en su modalidad de Autobuses para el inicio de campaña 

evento realizado en un prestigiado Hotel de esta ciudad así como dos cierres 

de campaña realizaos el primero en la Avenida Juárez de esta ciudad el día 

29 de mayo del presente año, así como un segundo evento el día 31 de Mayo 

en el domo de usos múltiples de la comunidad de Alto >Lucero, todo lo 

anterior en favor de la imagen y beneficio del Candidato a Presidente 

Municipal C. JUAN ANTONIO AGUILAR MANCHA, postulado por la Coalición 

que integran los Partidos Políticos PAN y PRD, mismos que han sido a vista 

de toda la ciudadanía Tuxpeña quien ha manifestado su enojo e 

inconformidad ante tal derroche de recursos.  

(…) 

 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 

 

 Escrito signado por el quejoso, mediante el cual le solicita al Consejo 

Municipal del Organismo Público Local Electoral en Tuxpan, Veracruz; se 

le expidan copias certificadas de los resultados obtenidos en el Municipio 

de Tuxpan, Veracruz; de los monitoreos realizados por la comisión de 

fiscalización por conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral. 
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III. Acuerdo de recepción y prevención. El quince de junio de dos mil diecisiete, 

la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibida la queja interpuesta 

por el C. Vicente Sánchez García, formar el expediente INE/Q-COF-

UTF/109/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar el inicio del 

procedimiento de queja al Secretario del Consejo General del Instituto, y prevenir 

al quejoso a efecto de que aclarara su escrito de queja (Fojas 10-11 del 

expediente). 

 

IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. El quince de junio de dos mil diecisiete, 

mediante oficio INE/UTF/DRN/10438/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 

informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, la recepción del escrito 

de queja y el inicio del procedimiento de mérito (Foja 20 del expediente). 

 

V. Acuerdo de prevención. El quince de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 

Técnica de Fiscalización acordó prevenir al C. Vicente Sánchez García para que 

en un plazo de tres día hábiles improrrogables, contados a partir del momento en 

que surtiera efectos la notificación respectiva, aclarara su escrito de queja, a fin 

que señalara las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hotel en que se 

realizó el primer evento denunciado y los detalles o condiciones en la que se 

celebraron ambos eventos; de igual modo, al omitir proporcionar elementos 

probatorios, resulta imposible establecer un vínculo directo o indiciario de los 

hechos presuntamente violatorios de la normatividad electoral; por último, se le 

solicitó adjuntar el documento que acreditara la personalidad con la que se ostenta 

el quejoso en su escrito, ya que en el cuerpo del escrito de queja, denunciante se 

presenta, previniéndole que en caso de no hacerlo, se actualizaría el supuesto 

establecido en el artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización (Fojas 08-09 del 

expediente). 

 

VI. Requerimiento y prevención formulada al quejoso, el C. Vicente Sánchez 

García. El diecisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JDE/03/VE/0492/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al C. 

Vicente Sánchez García, a efecto que desahogara la prevención realizada (Fojas 

12-13 del expediente). 

 

VII. Notificación de la prevención. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, se 

procedió a realizar la diligencia correspondiente por la 03 Junta Distrital Ejecutiva 
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del Instituto Nacional Electoral, sin embargo al no encontrarse el quejoso en el 

domicilio, personal adscrito a la Junta respectiva dejó citatorio para atender la 

diligencia con el C. Vicente Sánchez García (quejoso en el asunto) el día siguiente 

(diecisiete de junio de dos mil diecisiete) en el domicilio respectivo, para poder 

practicar la notificación, derivado de lo anterior, personal de la Junta Distrital se 

constituyó nuevamente en el domicilio y al no encontrarse nadie se procedió a 

notificar por estrados, todo lo cual se asentó en autos. (Fojas 14-19 del 

expediente)  

 

VIII. Revisión en el Sistema Integral de Fiscalización. En aras del cumplimiento 

del principio de exhaustividad que rige el actuar de esta autoridad electoral, y toda 

vez que de las constancias que integran el expediente se advierten elementos 

propagandísticos susceptibles de ser reconocidos y reportados por el contendiente 

en su participación en el Proceso Electoral Local Ordinario que nos ocupa, se 

procedió a verificar su registro en el Sistema Integral de Fiscalización. Como 

resultado se identificaron pólizas contables que amparan conceptos 

propagandísticos que encuentran identidad con las probanzas exhibidas, y 

respecto de las cuales se levantó razón y constancia que obra agregada al 

expediente de mérito.  

 

En ese sentido, y toda vez que la carga de registro se da en el marco de revisión 

de los informes presentados, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 

documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, se 

determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 

IX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 

Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 

González. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en lo dispuesto por los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 

c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 

competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 

cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 

establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 

procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 

alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del 

procedimiento que nos ocupa al existir un obstáculo que impida la válida 

constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 

planteada. 

 

En este sentido, es importante precisar que cuando se analice un escrito inicial de 

queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 

manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 
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probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 

procedencia, a efecto de proceder conforme a derecho sobre su admisión o 

desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 

evidente que autorice rechazar la queja o denuncia.  

 

En atención a lo anterior y del análisis del escrito de queja y de las constancias 

que obran en autos esta autoridad concluye que el escrito de queja debe 

desecharse, toda vez que los hechos narrados son insuficientes para iniciar un 

procedimiento en materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos por 

los siguientes razonamientos: 

 

De la lectura preliminar al escrito de queja, la instancia fiscalizadora advirtió que 

no cumplió con el requisito de procedencia establecido en el artículo 30, numeral 

1, fracción III, con relación al 29, numeral 1, fracciones IV, V y VI del Reglamento 

de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que hace a 

los hechos denunciados, toda vez que de la lectura de estos no se advierte en 

forma alguna el señalamiento de circunstancias de modo, tiempo y lugar que 

entrelazadas entre sí, hieran verosímil la versión de los hechos denunciados. 

 

Asimismo, se le solicitó aportara los elementos probatorios que soportaran sus 

aseveraciones y adjuntara el documento que acreditara la personalidad con la que 

se ostentó en su escrito el quejoso. 

 

Por lo anterior, se dictó un acuerdo en el que otorgó al quejoso un plazo de tres 

días hábiles para que subsanara las omisiones presentadas en el escrito inicial de 

queja, previniéndole que de no hacerlo así, se desecharía su escrito de queja en 

términos del artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento aludido. 

 

Dicho dispositivo establece que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en 

aquellos casos en los que sólo existan afirmaciones generales, sin que haya una 

descripción expresa y clara de los hechos que permitan configurar un posible ilícito 

en materia de fiscalización; o en los que no se haga una descripción de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien, en aquellos que no se aporten los 

elementos de prueba que, aún como meros indicios, soporten sus aseveraciones. 

En los casos en los que el quejo no subsane la o las omisiones hechas valer en la 

prevención de mérito, la autoridad electoral desechará el escrito de queja 

respectivo. 
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Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 

de los hechos; la omisión de una narración expresa y clara o la ausencia de 

elementos probatorios, son obstáculos insalvables para que la autoridad pudiese 

trazar una línea de investigación, que le posibilite realizar diligencias que le 

permitan acreditar o desmentir los hechos denunciados. 

 

En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 

suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 

denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 

el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 

encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 

que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 

origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 

 

En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 

desechar la queja identificada con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/109/2017/VER. 

 

El artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece: 

 

“Desechamiento  

Artículo 31  

1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la 

Comisión el Proyecto de Resolución que determine el desechamiento 

correspondiente, atendiendo a los casos siguientes:  

I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda 

prevención a la parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos 

del artículo 29, numeral 1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno 

de los supuestos señalados en las fracciones II, IV, V, VI o VII del 

numeral 1 del artículo 30 del Reglamento.  

II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el 

numeral 1, fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se 

desahogue la prevención, cuando proceda, en el plazo establecido. 

(…)” 

 

A ese respecto, los artículos 29 y 30 del propio Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte conducente, establecen:  
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“Requisitos  
Artículo 29  
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes:  
I. a III. (…)  
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazas 
entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados;  
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que 
cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de 
aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de 
cualquier autoridad (…)”.  
 
“Improcedencia  
Artículo 30  
1. El procedimiento será improcedente cuando:  
I. a II. (…)  
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento;  
(…)”. 

 
En la especie, la denuncia de posibles infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos consistió en el supuesto gasto excesivo por concepto de 
espectaculares, movilizaciones de vehículos de perifoneo, mítines, acarreos de 
personas en vehículos del servicio público en su modalidad de autobuses, así 
como la supuesta realización de tres eventos realizados por el C. Juan Antonio 
Aguilar Mancha (1 evento para el inicio de su campaña y 2 cierres de campaña), 
postulado por la Coalición que integran los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, como candidato a Presidente Municipal de Tuxpan, 
Veracruz, durante el desarrollo de su campaña electoral.  
 
Ahora bien, el quejoso señala en su escrito que presenta pruebas consistentes en 
una solicitud ante el Organismo Público Local Electoral de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, relativa a los resultados del monitoreo realizado por la Comisión de 
Fiscalización a través de la Unidad Técnica de Fiscalización realizada en el 
Municipio de Tuxpan, Veracruz; así como una serie de fotografías en donde se 
acredita el exceso gasto del ahora denunciado, sin embargo, salvo el escrito de 
solicitud, en su escrito no fueron anexadas las fotografías. 
 
Por lo anterior, mediante oficio INE/JDE/03/VE/0492/2017, notificado mediante 
estrados el diecisiete de junio de dos mil diecisiete, previno al quejoso para que 
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subsanara las inconsistencias advertidas en su escrito de queja, toda vez que era 
necesario allegarse de elementos que hicieran presumir que los hechos 
denunciados constituían alguna infracción en materia de financiamiento y gasto de 
los partidos políticos, previniéndole que en caso de no hacerlo se desecharía su 
escrito de queja. 
 
De esta manera como obra en el expediente, el día dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete se procedió a notificar el oficio de prevención, al no poder encontrar al 
quejoso se le dejó citatorio para que recibiera el oficio el día siguiente, sin 
embargo al existir caso omiso a éste último la diligencia se practicó en los 
Estrados de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en la 
multicitada entidad federativa. 
 
Las fechas de la prevención se plasman en el cuadro siguiente: 

 

Fecha de oficio 

de prevención 

Fecha de 

Fijación en 

estrados 

Fecha de 

retiro en 

estrados 

Inicio del plazo 

para 

desahogar la 

prevención 

Término del 

plazo para 

desahogar la 

prevención 

Fecha de 

desahogo de la 

prevención 

16 de junio de 

2017 

17 de junio de 

2017 

20 de junio 

de 2017 

20 de junio de 

2017 

22 de junio de 

2017 

No desahogó 

 
Consecuentemente, en términos del artículo 33, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, el plazo de tres días 
hábiles para el desahogo de la prevención en comento feneció el veinte de junio 
de dos mil diecisiete, por lo que una vez concluido el término antes referido, la 
Unidad Técnica de Fiscalización procedió a verificar si en sus registros se advertía 
la presentación de documentación por parte del quejoso. Tal y como se desprende 
de las constancias que obran en el expediente, el quejoso no desahogó la 
prevención, situación que actualiza la hipótesis normativa del desechamiento de 
la queja, en términos de lo establecido en los artículos 31, numeral 1, fracción II; 
33, numeral 1; y 41, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que atendiendo a las razones y 
consideraciones de derecho antes vertidas, con fundamento en los artículos 29; 
31, numeral 1, fracción II; 33 y 41, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la queja que originó el 
expediente en que se actúa debe ser desechada. 
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3. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de
la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada.  

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por el C. Vicente Sánchez García, en 
contra de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes 
de la Coalición “contigo, el cambio sigue” y su entonces candidato el C. Juan 
Antonio Aguilar Mancha, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, de 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese al quejoso en el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones. 

TERCERO. En términos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA Instituto Nacional Electoral 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, INSTAURADA EN CONTRA DE 
LA COALICIÓN "VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE", INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN 
EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-00E-UTF/109/2017/VER. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que si bien acompaño el sentido de la Resolución, no 
comparto que la Unidad Técnica de Fiscalización formulara una prevención al 
quejoso, a fin que aclarara las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos que originaron su denuncia. 

En ese sentido, debo precisar que el motivo por el cual acompaño el sentido de la 
Resolución es que formalmente ante la falta de desahogo de una prevención 
formulada por la Unidad Técnica de Fiscalización como autoridad sustanciadora 
del procedimiento, la consecuencia legal en términos de lo dispuesto por el 
artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización es el desechamiento de la queja. 

No obstante lo anterior, el motivo de mi disenso radica en la prevención formulada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización en el sentido que el quejoso aclarara su 
escrito de denuncia, a fin que señalara las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
y los detalles o condiciones en que se realizaron los hechos denunciados. 

Esto es así, debido a que en el presente asunto el quejoso aportó a la autoridad 
elementos mínimos a partir de los cuales estuvo en posibilidad de iniciar el 
procedimiento respectivo y las diligencias de investigación que en el ámbito de su 
atribuciones estimara necesarias. 

En el caso concreto, respecto de dos eventos de los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización determinó desechar la queja de mérito, el quejoso señaló en su 
escrito inicial de denuncia que se trató de eventos de cierre de campaña del 
entonces candidato a la Presidencia Municipal de Tuxpan, Juan Antonio Aguilar 
Mancha (modo), realizados los días veintinueve y treinta y uno de mayo del 
presente año (tiempo) y que los mismos se llevaron a cabo en Avenida Juárez y 

1 
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en el domo de usos múltiples de la comunidad Alto Lucero (lugar), 
respectivamente. 

En suma, considerando que el quejoso aportó las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de dos eventos de cierre de campaña, la prevención que le fue formulada 
por la autoridad sustanciadora resultó innecesaria, toda vez que el escrito inicial 
de denuncia contó con los elementos mínimos indiciarios para que la Unidad 
Técnica de Fiscalización diera inicio al procedimiento respectivo y desplegara sus 
facultades de investigación. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ RÚBE TO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

2 
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INE/CG255/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA Y SU OTRORA 

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COETZALA, EN EL MARCO 

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 

DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/110/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/110/2017/VER. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

OPLEV/SE/5719/VI/2017, el Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local 

Electoral de Veracruz remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización, escrito de 

queja sin nombre, en contra del Partido Nueva Alianza y su entonces candidato a 

la Presidencia Municipal de Coetzala, Veracruz, durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017, el C. Gerardo Tirso Acahua Apale, denunciando hechos que 

podrían transgredir la normativa electoral en materia de origen, destino y 

aplicación de los recursos de los partidos políticos consistente en el presunto 

rebase de tope de gastos de campaña derivado de la realización de un evento y 

diversa propaganda electoral. (Fojas 01-04 del expediente). 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

por los quejosos en su escrito de queja inicial: 
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“(…) 

 

El partido Nueva Alianza en Coetzala, excede de manera evidente y 

ostentosa el tope autorizado para gastos de campaña, que para este 

municipio no debe rebasar de la cantidad de $19,659.00 (diecinueve mil 

seiscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) incurriendo en la violación 

al principio fundamental de equidad que las leyes y Reglamentos electorales 

deben garantizar, a fin de comprobar, adjuntamos imágenes que evidencian 

lo aquí expuesto. 

 

Denunciamos que El candidato del Partido Nueva Alianza de Coetzala, ha 

triplicado el monto autorizado para gastos de campaña, por lo que 

adjuntamos las evidencias que sirvan para que las autoridades electorales 

hagan cumplir el código electoral para el estado de Veracruz a fin de 

garantizar la equidad de condiciones para todos los partidos participantes en 

el Proceso Electoral municipal. 

(…)” 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 

 

1. Prueba técnica.- Copia simple de cinco imágenes en blanco y negro. 

 

III. Acuerdo de recepción. El quince de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 

Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito de queja referido, 

integrar el expediente, mismo al que se asignara el número INE/Q-COF-

UTF/110/2017/VER, que se registrara en el libro de gobierno y se notificara de ello 

al Secretario del Consejo General. (Foja 05 del Expediente) 

 

IV. Notificación al Secretario del Consejo General. El dieciséis de junio de dos 

mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10452/2017, esta Unidad Técnica de 

Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General la recepción del 

procedimiento de mérito (Foja 06 del Expediente) 

 

V. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
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Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 

González. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 

428, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 

competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 5, numeral 

1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, 

la Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 

cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 

establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 

procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 

alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del 

procedimiento que nos ocupa, al existir un obstáculo que impida la válida 
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constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 

planteada. 

 

En este sentido, es importante precisar que cuando se analiza un escrito inicial de 

queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 

manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 

probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 

procedencia, a efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o 

desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 

evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 

 

De la lectura al escrito de queja que nos ocupa, se advierte que no se cumple con 

el requisito establecido en el artículo 29, numeral 1, fracción I del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, el cual se encuentra 

directamente relacionado con el artículo 31, numeral 1, fracción I de la misma 

normativa. 

 

Dicho dispositivo establece: 

 

i) Que la autoridad electoral debe verificar que en la queja se presenten 

nombre, firma autógrafa o huella digital del quejoso; así como la narración 

expresa y clara de los hechos en los que se basa la denuncia; y 

 

ii) Que en caso de que se presenten dichas omisiones la autoridad se 

encuentra facultada para desechar de plano el escrito de queja respectivo, 

sin que anteceda prevención a la parte denunciante. 

 

Lo anterior es así, ya que la omisión de señalar nombre del suscriptor del escrito 

de queja así como plasmar la firma autógrafa del mismo constituye un obstáculo 

para que la autoridad electoral pudiese entrar al estudio de los hechos 

denunciados y trazar una línea de investigación, lo cual le posibilite realizar 

diligencias que le permitan acreditar o desmentir los hechos denunciados; pues la 

falta de dicho requisito significa un desconocimiento del autor de la pretensión la 

cual además se adolece de ausencia en la expresión de voluntad de su 

procedencia. 

 
En atención a lo anterior, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
desechar la queja identificada con el número INE/Q-COF-UTF/110/2017/VER, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, numeral 1, fracción I del 
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Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 
vigente. Dicho precepto establece que en caso de que el escrito de queja no 
cumpla con alguno de los requisitos previstos en las fracciones I o III del numeral 
1, del artículo 29 del Reglamento en comento, esta autoridad debe desechar de 
plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención a la parte denunciante. 
 
Ahora bien, a continuación se presenta de manera enunciativa el contexto de los 
hechos y pretensiones de la parte quejosa, en atención al escrito inicial en 
comento: 
 

 Que se contabilicen como gastos de campaña y se acumule al tope de gastos 
las erogaciones realizas por diversos conceptos, tales como, espectaculares 
(que supera los 12 m2 5x3=15 m2), obsequios (día de la madre y día del niño), 
pintura guarniciones y banquetas, pinta de bardas y evento de cierre de 
campaña. 

 
Visto lo anterior, el artículo 29, numeral 1, fracción I, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece que las 
quejas se deben presentar mediante escrito que contenga, entre otros requisitos, 
el nombre y la firma autógrafa o huella digital del actor. 
 

“Artículo 29. 
Requisitos 
 
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, así como cumplir con los requisitos 

siguientes: 
 

I. Nombre, firma autógrafa o huella digital del quejoso o denunciante. 
(…)” 

 
[Énfasis añadido] 
 
Por su parte, la fracción I del numeral 1 correspondiente al artículo 31 del citado 
reglamento dispone el desechamiento de plano del escrito de queja cuando ésta 
carezca de firma autógrafa. 
 

“Artículo 31. 
Desechamiento 

 
1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 

Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 
atendiendo a los casos siguientes: 
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I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención a la 

parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos del artículo 29, numeral 
1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno de los supuestos señalados en las 
fracciones II, IV, V, VI o VII del numeral 1 del artículo 30 del Reglamento. 

(…)” 

 
[Énfasis añadido] 
 
Ahora bien, como se advierte de la simple lectura del escrito inicial de queja, se 
omite señalar el nombre del suscritor de la misma así como plasmar la firma 
autógrafa o huella digital por la parte quejosa, teniendo que, si este requisito no es 
cumplido, impide a la autoridad tener certeza respecto de la identidad y aptitud del 
promovente. 
 
Ahora bien, es necesario analizar la importancia de colmar el requisito en 
comento; en este sentido, el nombre corresponde a la plena identificación del 
sujeto que interpone una pretensión específica ante la autoridad fiscalizadora a fin 
de que esta despliegue sus facultades de investigación en relación a senda 
infracción en materia de fiscalización; por su parte la firma en sí se puede 
conceptualizar como nombre y apellido, o título, que una persona escribe de su 
propia mano en un documento, para darle autenticidad o para expresar que 
aprueba su contenido; así mismo, el calificativo autógrafo se refiere a algo que 
está escrito de mano de su mismo autor. 
 
Esto es, la firma autógrafa necesariamente es la expresión de voluntad que una 
persona por sí misma y valiéndose de su puño y letra, plasma o estampa en un 
documento o papel; de igual forma, una firma autógrafa individualiza al ser 
humano y brinda la certeza de ser el mejor factor para señalar eficazmente su 
voluntad. Por su parte el nombre permite identificar el origen de la pretensión o 
expresión de voluntad aludida. 

 
En este sentido, jurídicamente, el nombre y firma autógrafa en su conjunto es la 
identificación del autor de un conjunto de escrituras o signos puestos de puño y 
letra del emisor de la voluntad interna en la forma en que habitualmente suscribe y 
otorga validez a sus actos. 
 
Es así que por un lado, cuando se plasma una firma autógrafa se produce certeza 
sobre la voluntad de ejercer el derecho de acción, ya que la finalidad de asentar la 
misma consiste en dar autenticidad al escrito de queja, mientras que señalar el 
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nombre correspondiente permite identificar al autor y ligar la voluntad del individuo 
con el contenido y forma del documento en el papel. 
 
Aunado a ello, cuando una ley, decreto o reglamento se refiere expresamente a 
Firma autógrafa, implica que es la persona quien directamente debe firmar, pues 
no tendrá validez debido a que el ordenamiento ha sido específico respecto al tipo 
y modo de la firma; y es entonces cuando vemos en dicha firma una formalidad 
esencial que denota la voluntad de quien ha sido afectado en sus intereses 
jurídicos. 
 
En atención a lo anterior, la falta de nombre y firma autógrafa en el escrito inicial 
de queja constituye una imposibilidad de identificación del autor y ausencia en la 
expresión de la voluntad del actor de presentar la denuncia; esto es, constituyen 
un requisito esencial del escrito de queja, cuya carencia trae como consecuencia 
la omisión de un presupuesto necesario para accionar la facultad de investigación 
de la autoridad fiscalizadora. 
 
Por tanto, el desechamiento de la queja ante el incumplimiento de hacer constar el 
nombre y firma autógrafa del actor en el escrito inicial obedece a la falta del 
elemento idóneo para acreditar la autenticidad de la voluntad el quejoso. 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente a juicio de esta autoridad electoral, se 
actualiza la causal de desechamiento consistente en la falta de nombre y firma 
autógrafa de la parte denunciante, toda vez que no se tiene certeza de la persona 
que interpuso el escrito inicial, así como tampoco del esencial aspecto volitivo 
necesario para interponer el escrito de queja ante la autoridad fiscalizadora. 
 
En este sentido, si el escrito inicial carece de nombre y firma autógrafa o huella 
digital, esta autoridad considera que es conforme a Derecho desechar de plano la 
presente queja ya que no cumple con los requisitos establecidos en la 
normatividad, por lo que se actualiza la causal de desechamiento establecida en el 
artículo 31, numeral 1, fracción I en relación con el artículo 29, numeral 1, fracción 
I del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que atendiendo a las razones y 
consideraciones de derecho antes vertidas, la queja que originó el expediente en 
que se actúa, debe ser desechada. 
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3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a las consideraciones vertidas y en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 1; 44, 
numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha de plano la queja presentada en contra del Partido 
Nueva Alianza y su entonces candidato a Presidente Municipal en Coetzala, 
Veracruz, el C. Gerardo Tirso Acahua Apale, en los términos del Considerando 2 
de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos del artículo 13, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, notifíquese por 
estrados la presente Resolución en el órgano del Instituto Nacional Electoral más 
cercano al Consejo Municipal Electoral número 43 del Organismo Público Local 
Electoral en Veracruz. 
 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o Resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o Resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG256/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA EN CONTRA DE LA COALICIÓN “VERACRUZ, EL CAMBIO 

SIGUE”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-

COF-UTF/112/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/112/2017/VER.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El catorce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la 

Unidad Técnica de Fiscalización el oficio identificado como 

OPLEV/SE/5725/VI/2017, a través del cual el Secretario Ejecutivo del Organismo 

Público Local Electoral de Veracruz, envía la queja presentada por el C. Efrén 

Saldierna Armenta, en su carácter de Representante Suplente del Partido 

Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal en Tuxpan en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, en contra de los Partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática integrantes de la Coalición “contigo, el cambio sigue1” y 

su entonces candidato el C. Juan Antonio Aguilar Mancha, denunciando hechos 

que considera, podrían constituir presuntas violaciones sobre el origen, monto, 

aplicación y destino de los recursos derivados del financiamiento de los sujetos 

                                                           
1 Mediante Acuerdo OPLEV/CG072/2017, el Organismo Público Local Electoral de Veracruz, resolvió sobre la 

procedencia de la denominación de la Coalición presentada por los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, en cumplimiento a la resolución SX-JRC-25/2017, bajo la denominación “Veracruz, 
el Cambio Sigue.” 
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obligados durante el periodo de campaña dentro del Proceso Electoral Local 2016-

2017, en el municipio de Tuxpan, de la citada entidad federativa (Fojas 01-07 del 

expediente). 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

en el escrito de queja:  

 

HECHOS 

(….) 

 

Que con motivo del inicio de la campaña electoral con miras a la elección del 

próximo Ayuntamiento de este municipio de Tuxpan Ver., a partir del 2 de 

Mayo de la presente anualidad, se observa el excesivo de Gastos que se 

pretenden justificar en el uso de anuncios de espectaculares, movilizaciones 

de vehículos de perifoneo, mítines, acarreos de personas en vehículos del 

servicio público en su modalidad de Autobuses para el inicio de campaña 

evento realizado en un prestigiado Hotel de esta ciudad así como dos cierres 

de campaña realizaos el primero en la Avenida Juárez de esta ciudad el día 

29 de mayo del presente año, así como un segundo evento el día 31 de Mayo 

en el domo de usos múltiples de la comunidad de Alto >Lucero, todo lo 

anterior en favor de la imagen y beneficio del Candidato a Presidente 

Municipal C. JUAN ANTONIO AGUILAR MANCHA, postulado por la Coalición 

que integran los Partidos Políticos PAN y PRD, mismos que han sido a vista 

de toda la ciudadanía Tuxpeña quien ha manifestado su enojo e 

inconformidad ante tal derroche de recursos.  

 

(…) 

 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 

 

 Escrito signado por el quejoso, mediante el cual le solicita al Consejo 

Municipal del Organismo Público Local Electoral en Tuxpan, Veracruz; se 

le expidan copias certificadas de los resultados obtenidos en el Municipio 

de Tuxpan, Veracruz; de los monitoreos realizados por la comisión de 
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fiscalización por conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

III. Acuerdo de recepción y prevención. El quince de junio de dos mil diecisiete, 

la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibida la queja interpuesta 

por el C. Efrén Saldierna Armenta, formar el expediente  

INE/Q-COF-UTF/112/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar el 

inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo General del Instituto, y 

prevenir al quejoso a efecto de que aclarara su escrito de queja. (Fojas 08-09 del 

expediente). 

 

IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. El quince de junio de dos mil diecisiete, 

mediante oficio INE/UTF/DRN/10450/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 

informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, la recepción del escrito 

de queja y el inicio del procedimiento de mérito (Foja 12 del expediente). 

 

V. Acuerdo de prevención. El quince de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 

Técnica de Fiscalización acordó prevenir al C. Efrén Saldierna Armenta para que 

en un plazo de tres día hábiles improrrogables, contados a partir del momento en 

que surtiera efectos la notificación respectiva, aclarara su escrito de queja, a fin 

que señalara las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hotel en que se 

realizó el primer evento denunciado y los detalles o condiciones en la que se 

celebraron ambos eventos; de igual modo, al omitir proporcionar elementos 

probatorios, resulta imposible establecer un vínculo directo o indiciario de los 

hechos presuntamente violatorios de la normatividad electoral; por último, se le 

solicitó adjuntar el documento que acreditara la personalidad con la que se ostenta 

el quejoso en su escrito, ya que en el cuerpo del escrito de queja, denunciante se 

presenta, previniéndole que en caso de no hacerlo, se actualizaría el supuesto 

establecido en el artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización (Fojas 10-11 del 

expediente). 

 

VI. Requerimiento y prevención formulada al C. Efrén Saldierna Armenta. El 

dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JDE/03/VE/0491/2017, 

por el que la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al C. Efrén Saldierna 

Armenta, a efecto que desahogara la prevención realizada (Fojas 13-14 del 

expediente). 
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VII. Notificación de la prevención. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, se 

procedió a realizar la diligencia correspondiente por la 03 Junta Distrital Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, sin embargo al no encontrarse el quejoso en el 

domicilio, el personal adscrito a la Junta respectiva dejó citatorio para atender la 

diligencia con el C. Efrén Saldierna Armenta (quejoso en el asunto) el día siguiente 

(diecisiete de junio del presenta año de dos mil diecisiete) en el domicilio 

respectivo,, para poder practicar la notificación, derivado de lo anterior, personal 

de la Junta Distrital se constituyó nuevamente en el domicilio y al no encontrarse 

nadie se procedió a notificar por estrados, todo lo cual se asentó en autos. (Fojas 

15-20 del expediente) 

 

VIII. Revisión en el Sistema Integral de Fiscalización. En aras del cumplimiento 

del principio de exhaustividad que rige el actuar de esta autoridad electoral, y toda 

vez que de las constancias que integran el expediente se advierten elementos 

propagandísticos susceptibles de ser reconocidos y reportados por el contendiente 

en su participación en el Proceso Electoral Local Ordinario que nos ocupa, se 

procedió a verificar su registro en el Sistema Integral de Fiscalización. Como 

resultado se identificaron pólizas contables que amparan conceptos 

propagandísticos que encuentran identidad con las probanzas exhibidas, y 

respecto de las cuales se levantó razón y constancia que obra agregada al 

expediente de mérito.  

 

En ese sentido, y toda vez que la carga de registro se da en el marco de revisión 

de los informes presentados, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 

documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, se 

determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 

IX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 

Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 

González. 
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Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en lo dispuesto por los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 

c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 

competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 

cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 

establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 

procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 

alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del 

procedimiento que nos ocupa al existir un obstáculo que impida la controversia 

planteada. 
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En este sentido, es importante precisar que cuando se analice un escrito inicial de 

queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 

manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 

probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 

procedencia, a efecto de proceder conforme a derecho sobre su admisión o 

desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 

evidente que autorice rechazar la queja o denuncia.  

 

En atención a lo anterior y del análisis del escrito de queja y de las constancias 

que obran en autos esta autoridad concluye que el escrito de queja debe 

desecharse, toda vez que los hechos narrados son insuficientes para iniciar un 

procedimiento en materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos por 

los siguientes razonamientos: 

 

De la lectura preliminar al escrito de queja, la instancia fiscalizadora advirtió que 

no cumplió con el requisito de procedencia establecido en el artículo 30, numeral 

1, fracción III, con relación al 29, numeral 1, fracciones IV, V y VI del Reglamento 

de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que hace a 

los hechos denunciados, toda vez que de la lectura de estos no se advierte en 

forma alguna el señalamiento de circunstancias de modo, tiempo y lugar que 

entrelazadas entre sí, hieran verosímil la versión de los hechos denunciados. 

 

Asimismo, se le solicitó aportara los elementos probatorios que soportaran sus 

aseveraciones y adjuntara el documento que acreditara la personalidad con la que 

se ostentó en su escrito el quejoso. 

 

Por lo anterior, se dictó un acuerdo en el que otorgó al quejoso un plazo de tres 

días hábiles para que subsanara las omisiones presentadas en el escrito inicial de 

queja, previniéndole que de no hacerlo así, se desecharía su escrito de queja en 

términos del artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento aludido. 

 
Dicho dispositivo establece que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en 
aquellos casos en los que sólo existan afirmaciones generales, sin que haya una 
descripción expresa y clara de los hechos que permitan configurar un posible ilícito 
en materia de fiscalización; o en los que no se haga una descripción de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien, en aquellos que no se aporten los 
elementos de prueba que, aún como meros indicios, soporten sus aseveraciones. 
En los casos en los que el quejo no subsane la o las omisiones hechas valer en la 
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prevención de mérito, la autoridad electoral desechará el escrito de queja 
respectivo. 
 
Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de los hechos; la omisión de una narración expresa y clara o la ausencia de 
elementos probatorios, son obstáculos insalvables para que la autoridad pudiese 
trazar una línea de investigación, que le posibilite realizar diligencias que le 
permitan acreditar o desmentir los hechos denunciados. 
 
En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 
suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 
denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 
el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 
encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 
que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 
origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 
 
En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
desechar la queja identificada con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/112/2017/VER. 
 
El artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece: 

 

“Desechamiento  

Artículo 31  

1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la 

Comisión el Proyecto de Resolución que determine el desechamiento 

correspondiente, atendiendo a los casos siguientes:  

I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda 

prevención a la parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos 

del artículo 29, numeral 1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno 

de los supuestos señalados en las fracciones II, IV, V, VI o VII del 

numeral 1 del artículo 30 del Reglamento.  

II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el 

numeral 1, fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se 

desahogue la prevención, cuando proceda, en el plazo establecido. 

(…)” 
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A ese respecto, los artículos 29 y 30 del propio Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte conducente, establecen:  
 

“Requisitos  
Artículo 29  
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes:  
I. a III. (…)  
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazas entre sí, 
hagan verosímil la versión de los hechos denunciados;  
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que cuente el 
quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de aquellas pruebas que 
no estén a su alcance, que se encuentren en poder de cualquier autoridad (…)”.  
 
“Improcedencia  
Artículo 30  
1. El procedimiento será improcedente cuando:  
I. a II. (…)  
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, fracciones 
III, IV y V del artículo 29 del Reglamento;  
(…)”. 

 
En la especie, la denuncia de posibles infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos consistió en el supuesto gasto excesivo por concepto de 
espectaculares, movilizaciones de vehículos de perifoneo, mítines, acarreos de 
personas en vehículos del servicio público en su modalidad de autobuses, así 
como la supuesta realización de tres eventos realizados por el C. Juan Antonio 
Aguilar Mancha (1 evento para el inicio de su campaña y 2 cierres de campaña), 
postulado por la Coalición que integran los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, como candidato a Presidente Municipal de Tuxpan, 
Veracruz, durante el desarrollo de su campaña electoral.  
 
Ahora bien, el quejoso señala en su escrito que presenta pruebas consistentes en 
una solicitud ante el Organismo Público Local Electoral de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, relativa a los resultados del monitoreo realizado por la Comisión de 
Fiscalización a través de la Unidad Técnica de Fiscalización realizada en el 
Municipio de Tuxpan, Veracruz; así como una serie de fotografías en donde se 
acredita el exceso gasto del ahora denunciado, sin embargo, salvo el escrito de 
solicitud, en su escrito no fueron anexadas otras pruebas como las mencionadas 
fotografías. 
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Por lo anterior, mediante oficio INE/JDE/03/VE/0491/2017, notificado mediante 
estrados el diecisiete de junio de dos mil diecisiete, previno al quejoso para que 
subsanara las inconsistencias advertidas en su escrito de queja, toda vez que era 
necesario allegarse de elementos que hicieran presumir que los hechos 
denunciados constituían alguna infracción en materia de financiamiento y gasto de 
los partidos políticos, previniéndole que en caso de no hacerlo se desecharía su 
escrito de queja. 
 
De esta manera como obra en el expediente, el día dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete se procedió a notificar el oficio de prevención, al no poder encontrar al 
quejoso se le dejó citatorio para que recibiera el oficio el día siguiente, sin 
embargo al existir caso omiso a éste último la diligencia se practicó en los 
Estrados de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en la 
multicitada entidad federativa. 
 
Las fechas de la prevención se plasman en el cuadro siguiente: 

 
Fecha de oficio 

de prevención 

Fecha de 

fijación en 

estrados  

Fecha de 

retiro en 

estrados  

Inicio del plazo 

para desahogar 

la prevención 

Término del 

plazo para 

desahogar la 

prevención 

Fecha de 

desahogo de la 

prevención 

16 de junio de 

2017 

17 de junio de 

2017 

20 de junio 

de 2017  

20 de junio de 

2017 

22 de junio de 

2017 

No desahogó 

 
Consecuentemente, en términos del artículo 33, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, el plazo de tres días 
hábiles para el desahogo de la prevención en comento feneció el veinte de junio 
de dos mil diecisiete, por lo que una vez concluido el término antes referido, la 
Unidad Técnica de Fiscalización procedió a verificar si en sus registros se advertía 
la presentación de documentación por parte del quejoso. Tal y como se desprende 
de las constancias que obran en el expediente, el quejoso no desahogó la 
prevención, situación que actualiza la hipótesis normativa del desechamiento de la 
queja, en términos de lo establecido en los artículos 31, numeral 1, fracción II; 33, 
numeral 1; y 41, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que atendiendo a las razones y 
consideraciones de derecho antes vertidas, con fundamento en los artículos 29; 
31, numeral 1, fracción II; 33 y 41, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la queja que originó el 
expediente en que se actúa debe ser desechada. 
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3. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada.  
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por el C. Efrén Saldierna Armenta, en 
contra de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes 
de la Coalición “contigo, el cambio sigue” y su entonces candidato el C. Juan 
Antonio Aguilar Mancha en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, de 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al quejoso en el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones. 
 
TERCERO. En términos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

.\ ....\XDOS 4,4  
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, INSTAURADA EN CONTRA DE 
LA COALICIÓN "VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE", INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN 
EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-00E-UTF/112/2017/VER. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que si bien acompaño el sentido de la Resolución, no 
comparto que la Unidad Técnica de Fiscalización formulara una prevención al 
quejoso, a fin que aclarara las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos que originaron su denuncia. 

En ese sentido, debo precisar que el motivo por el cual acompaño el sentido de la 
Resolución es que formalmente ante la falta de desahogo de una prevención 
formulada por la Unidad Técnica de Fiscalización como autoridad sustanciadora 
del procedimiento, la consecuencia legal en términos de lo dispuesto por el 
artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización es el desechamiento de la queja. 

No obstante lo anterior, el motivo de mi disenso radica en la prevención formulada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización en el sentido que el quejoso aclarara su 
escrito de denuncia, a fin que señalara las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
y los detalles o condiciones en que se realizaron los hechos denunciados. 

Esto es así, debido a que en el presente asunto el quejoso aportó a la autoridad 
elementos mínimos a partir de los cuales estuvo en posibilidad de iniciar q 
procedimiento respectivo y las diligencias de investigación que en el ámbito de sus`  
atribuciones estimara necesarias. 

En el caso concreto, respecto de dos eventos de los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización determinó desechar la queja de mérito, el quejoso señaló en su 
escrito inicial de denuncia que se trató de eventos de cierre de campaña del 
entonces candidato a la Presidencia Municipal de Tuxpan, Juan Antonio Aguilar 
Mancha (modo), realizados los días veintinueve y treinta y uno de mayo del 
presente año (tiempo) y que los mismos se llevaron a cabo en Avenida Juárez y 
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en el domo de usos múltiples de la comunidad Alto Lucero (lugar), 
respectivamente. 

En suma, considerando que el quejoso aportó las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de dos eventos de cierre de campaña, la prevención que le fue formulada 
por la autoridad sustanciadora resultó innecesaria, toda vez que el escrito inicial 
de denuncia contó con los elementos mínimos indiciarios para que la Unidad 
Técnica de Fiscalización diera inicio al procedimiento respectivo y desplegara sus 
facultades de investigación. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 
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INE/CG257/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y DE SU 
OTRORA CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PARRAS DE LA FUENTE, EN EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/113/2017/COAH 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/113/2017/COAH, integrado 
por hechos que se consideran constituyen infracciones a la normatividad electoral 
en materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El trece de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el escrito de queja presentado por el C. Jorge Hernaldo 
Javier Morales López, en su carácter de representante del Partido Campesino y 
Popular, ante el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila de Zaragoza, 
en contra del Partido Verde Ecologista de México y de su otrora candidato, el C. 
Evaristo Armando Madero Marcos al cargo de Presidente Municipal por el 
Ayuntamiento de Parras de la Fuente, Coahuila de Zaragoza, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, mediante el cual denuncia probables 
violaciones a la normatividad electoral en materia de origen, monto, destino y 
aplicación de recursos, por el probable rebase de topes de gastos de campaña. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
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hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja: 
 

“HECHOS 
 
“1. Mediante acuerdo con clave alfanumérica IEC/CG/069/2016, mediante el 
cual se aprobó los Topes de Gastos de Precampaña y Campaña para las 
Elecciones de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos del Proceso 
Electoral Ordinario 2016-2017, en donde se determinó: 
 

MUNICIPIO 
TOTAL DE 

CIUDADANOS 
TOPES DE GASTOS DE 

CAMPAÑA 

PARRAS 32,395 $307,597.00 

 
2. Que durante el Proceso Electoral 2016-2017, el C. EVARISTO ARMANDO 
MADERO MARCOS, CANDIDATO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, realizó gastos muy por encima del tope establecido, utilizando 
incluso bienes muebles e inmuebles de su empresa Transportes 
Especializados Evaristo Madero, así como de la Presidencia Municipal de 
Parras de la Fuente. 
 
3. Que del 2° de abril al 31 de mayo de 2017, fue el periodo de campaña 
electoral del Proceso Electoral local 2016-2017, relativo a las Presidencias 
Municipales en el Estado de Coahuila de Zaragoza, entre las que se 
encuentra las de Parras de la Fuente. 
 
4. Que del 2° de abril al 31 de mayo de 2017, el ahora denunciado 
EVARISTO ARMANDO MADERO MARCOS, CANDIDATO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, generó los siguientes gastos, para 
efectos de cálculo lo dividiremos en los siguientes rubros. 

 
UTILITARIOS 

(PLAYERAS, GORRAS, BANDERINES, LONAS, MOCHILAS,  
CALCOMANÍAS (SIC), ETC.) 

 
Que a partir del inicio de las campañas a la Presidencia Municipal del 
Ayuntamiento de Parras de Coahuila de Zaragoza, el C. EVARISTO 
ARMANDO MADERO MARCOS, CANDIDATO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, ha realizado diversos recorridos y mítines, 
obsequiando playeras, gorras, banderines, calcomanías, poliperforados y 
lonas, adjuntando las fichas técnicas que especifican lugar, fecha y utilitarios 
aproximadamente entregados, costos de los mismos, así como videos donde 
se puede demostrar dichas afirmaciones. 
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De lo anterior, se colige que tan solo en dichos eventos, sin perjuicio de los 
eventos que haya reportado dicho candidato y que no se encuentren en la 
presente lista, ha obsequiado aproximadamente la siguiente cantidad de 
utilitarios: 
 
CONCEPTO CANTIDAD COTIZACIÓN 

POR PIEZA 
COSTO 
APROXIMADO 

Playeras 300  25 pesos $7,500.00 

Gorras 200 15 pesos $3,000.00 

Mochilas 100 90 pesos $9,000.00 

Banderines 200 5 pesos $1,000.00 

Lonas 4 lonas de 3 por 
10 metros 

120 pesos por metro 
cuadrado 

$14,400.00 

Calcomanías 10 40 pesos $400.00 

Total   $44,300.00 

 
Se precisa que los videos fueron extraídos de la “fan page” de Facebook que 
simpatizantes del denunciado (cuyo links se incluyen en las fichas técnicas), 
por lo que son hechos notorios. 
 
No obstante a fin de corroborar lo anterior, solicito a esa autoridad dar fe de la 
existencia y contenido de dicha fane (sic) page y levantar las actas 
correspondientes, para lo cual en las fichas técnicas se describe los links 
respectivos. 
 
DESPENSAS, VALES DE GAS (LP), MEDICAMENTOS, POLLOS, TAPAS 

DE HUEVO Y CONDONACIONES DE AGUA POTABLE 
 
A partir del inicio de las campañas a la Presidencia Municipal del 
Ayuntamiento de Parras de Coahuila de Zaragoza, el C. EVARISTO 
ARMANDO MADERO MARCOS, CANDIDATO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, realizo diversos recorridos y mítines en donde 
repartió despensas, vales de gasolina, medicamentos, pollos y 
condonaciones de agua potable. 
 
Aun cuando su servidor tiene completamente claro que la entrega de dadivas 
constituye un delito electoral como son despensas, vales de gasolina, 
medicamentos, tapas de huevo, pollos crudos y condonaciones de agua 
potable, es evidente que en tan solo dichos eventos, (sin perjuicio de los 
eventos que haya reportado el referido candidato) ha obsequiado las 
siguientes dádivas: 
 

CONCEPTO CANTIDAD COTIZACIÓN POR PIEZA 
COSTO 

APROXIMADO 

DESPENSAS 500 100 $50,000.00 

VALES DE GAS (LP) 500 100 $50,000.00 

MEDICAMENTOS 200 100 $20,000.00 
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CONCEPTO CANTIDAD COTIZACIÓN POR PIEZA 
COSTO 

APROXIMADO 

POLLOS 300 35 $10,500.00 

CONDONACIONES 
DE AGUA 

200 500 $100,000.00 

TOTAL   $230,500.00 

 
Al respecto, es necesario especificar que los vales de gas que adquirió el C. 
EVARISTO ARMANDO MADERO MARCOS, CANDIDATO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, lo hizo la empresa COMBUGAS S.A. DE 
C.V. y con relación a las condonaciones de agua que el citado candidato 
realizó fue con motivo que el Sistema Municipal de Agua y Saneamiento 
(SIMAS) tiene en arrendamiento en Parras, por un monto de $35,000.00 
mensuales, un pozo de agua propiedad del C. Evaristo Armando Madero 
Marcos, para lo cual se ha solicitado vía transparencia la copia de dicho 
contrato de arrendamiento. 
 

PUBLICIDAD POR PARTE DE GRUPOS MUSICALES 
 
Se aportan dos videos donde aparecen dos grupos de bandas famosas de 
género regional de nombre “Banda Relevos” y “Banda Tierra Sagrada” en la 
cual demuestran expresamente el apoyo al candidato Evaristo Armando 
Madero Marcos a la Presidencia Municipal de Parras, Coahuila. También se 
anexas (sic) diversos videos en donde los mismos grupos musicales, tocan en 
actos de campaña del referido candidato. 
 
De lo anterior, se colige que tan solo en la contratación de dichos grupos 
musicales, tanto para tomar en sus eventos, como para grabar en la citada 
publicidad, se erogó aproximadamente el siguiente recurso: 
 

CONCEPTO CANTIDAD COTIZACIÓN 
COSTO 

APROXIMADO 

PUBLICIDAD DEL 
GRUPO “BANDA 

RELEVOS” 
1 $30,000.00 $30,000.00 

PUBLICIDAD DE 
GRUPO “BANDA 

TIERRA SAGRADA” 
1 $30,000.00 $30,000.00 

CONCIERTO DEL 
GRUPO “BANDA 

RELEVOS” 
1 $60,000.00 $60,000.00 

CONCIERTO DEL 
GRUPO “TIERRA 

SAGRADA” 
1 $60,000.00 $60,000.00 

TOTAL   $180,000.00 
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COBERTURA INFORMATIVA ENCUBIERTA 
 

Se aporta un video donde se observa cómo se realiza una entrevista al 
candidato Evaristo Armando Madero Marcos candidato por el Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM) a la Presidencia Municipal de Parras, Coahuila 
el acto se lleva a cabo en el interior de la oficina de su empresa “Transportes 
Especializados Evaristo Madero” por conducto de un periodista con lo cual 
permite deducir que se proyecta su imagen por un medio de comunicación 
local y se infiere plenamente que para llevar a cabo la ejecución de dicha 
entrevista tuvo que pagar gastos como: sueldo del camarógrafo, periodista, 
renta del inmueble, trabajo de edición y publicidad, ya que se estuvo 
transmitiendo por diversos medios de comunicación como sabemos todo este 
tipo de trabajos general un costo que se tienen que contemplar en sus topes 
de campaña aunado a lo que genera. 
 

CONCEPTO CANTIDAD COTIZACIÓN 
COSTO 

APROXIMADO 

SUELDO DEL 
CAMARÓGRAFO 

1 $1,000.00 $1,000.00 

SUELDO DEL 
PERIODISTA 

1 $1,000.00 $1,000.00 

RENTA DEL 
INMUEBLE 

1 $1,500.00 $1,500.00 

TRABAJO DE EDICIÓN 
Y PUBLICIDAD 

1 $1,500.00 $1,500.00 

TOTAL   $5,000.00 

 
CONTRATO DE SU EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS 

EVARISTO MADERO 
 
Durante todo el tiempo de campaña, el C. Evaristo Armando Madero Marcos 
candidato por el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) a la Presidencia 
Municipal de Parras Coahuila de Zaragoza, ha utilizado tráiler (sic) y demás 
vehículos de su empresa denominada Transportes Especializados Evaristo 
Madero, los cuales pueden ser perfectamente identificados con las fotografías 
que se incluyen en la página oficial de su empresa: 
http://www.transportesevaristomadero.com/, así como las fotografías que se 
aportan a este ocurso. Al respecto, es necesario precisar que se desconoce la 
razón social de la empresa (puede ser que sea Sociedad Anónima de Capital 
Variable, o Persona Física con Actividad Empresarial). Por lo que se solicita 
desde este momento, que la autoridad fiscalizadora realice la investigación 
respectiva, ya que en caso de que la empresa sea una persona moral, como 
es de su conocimiento, no podrá realizar ningún tipo de donaciones o 
comodatos a un candidato a Presidente Municipal, como presuntamente 
sucedió. 
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CONCEPTO CANTIDAD COTIZACIÓN 
COSTO 

APROXIMADO 

RENTA DE TRAILERS 
(sic) 

15 
$1,500.00 POR DÍA, 

POR UNIDAD 

CONSIDERANDO 
LOS 60 DÍAS DE 

CAMPAÑA, A 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y 

UTILIZACIÓN DE 
POR LO MENOS 

7 TRAILER 
$630,000.00 

TOTAL   $630,000.00 

 
(…)” 
 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

a) Dos discos compactos que contienen: 

 Fotografías de diversos lugares. 

 Fotografías de tráileres y camiones, pertenecientes a la razón 
social “Transportes Especializados Evaristo Mendoza”. 

 Un video editado donde presuntamente se puede ver los 
conceptos de gasto no reportados que fueron distribuidos por el 
Partido Verde Ecologista de México. 

 
b) Las siguientes ligas de Facebook: 

 https://www.facebook.com/yasmin.teranmartinez/videos/1524914704213601/ 

 https://www.facebook.com/yasmin.teranmartinez/videos/1524883217550083/ 

 https://www.facebook.com/yasmin.teranmartinez/videos/1524809294224142/ 

 https://www.facebook.com/yasmin.teranmartinez/videos/1524756610896077/ 
 
c) Una mochila de tela con el logo del Partido Verde Ecologista de México. 
 
d) Copias simples de 4 actas fuera de Protocolo, pasadas bajo la fe del 
Notario Público número 3. 
 
e) Nota periodística “EVARISTO MADERO Y SU COMPRA DESCARADA 
DEL VOTO”, en la edición impresa de fecha 14 de mayo de 2017, del 
periódico de circulación local “El Fortín”. 
 
f) Ejemplar del periódico de circulación local “El Fortín” en su edición impresa 
de fecha 31 de mayo de 2017, con la nota “URGENTE LLAMADO A LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES”. 
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g) Publicación del Semanario de Información y Análisis “El demócrata”, vía 
página de internet de 9 de noviembre de 2015, link 
https://democratacoahuila.com/2015/11/09/granfraude-en-parras-pensiono-
evaristo-madero-a-todos-sus-colaboradores/ 
 

II. Acuerdo de recepción y prevención al quejoso.  
 
El quince de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo 
por recibido el escrito de queja referido en el antecedente I, acordando integrar el 
expediente respectivo bajo la clave INE/Q-COF-UTF/113/2017/COAH, se 
registrara en el libro de gobierno, se notificara de ello al Secretario del Consejo 
General y se previniera al quejoso, a efecto de que describiera las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar en que se suscitaron los hechos denunciados y aportara 
los elementos probatorios que sustentaran su dicho. 
 
III. Notificación al Secretario del Consejo General.  
 
El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10493/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la recepción y el 
registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja de mérito. 
 
IV. Notificación de la prevención al quejoso. 
 
a) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLC/VE/747/17, 

la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al C. Jorge Hernaldo Javier Morales 
López, en su carácter de representante del Partido Campesino y Popular, ante 
el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila de Zaragoza, a efecto 
que desahogara la prevención realizada. 
 

b) Mediante escrito presentado el día veinticinco de junio de dos mil diecisiete, el 
Lic. Jorge Hernaldo Javier Morales López, en su carácter de representante del 
Partido Campesino y Popular, ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Coahuila de Zaragoza, desahogó la prevención realizada, aportando como 
elementos de prueba adicional copias simples de 4 actas fuera de Protocolo, 
pasadas bajo la fe del Notario Público número 3 de Coahuila. 
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V. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja.  
 
El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización 
acordó tener por recibido el escrito que desahoga la prevención, admitir la queja y 
proceder al trámite y sustanciación del procedimiento administrativo sancionador; 
así como notificar al partido político denunciado, el inicio del procedimiento 
respectivo. 
 
VI. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 
 
a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización 

fijó en los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de 
inicio del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. 
 

b) El primero de julio dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 
instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
de recepción e inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de 
publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente.  

 
VII. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
 
El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/Q-
UTF/DRN/10938/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario 
del Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. 
 
VIII. Aviso de admisión de procedimiento de queja a la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  
 
El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/Q-
UTF/DRN/10939/2017, se notificó al Presidente de la Comisión de Fiscalización, la 
admisión e inicio del procedimiento administrativo de queja.  
 
IX. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Partido Verde Ecologista de México.  
 

a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número  
INE/UTF/DRN/10940/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
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General del Instituto Nacional Electoral, la admisión y emplazamiento de la 
queja de mérito, corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja.  
 

b) El primero de julio de dos mil diecisiete, la representación del Partido Verde 
Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, dio contestación al requerimiento formulado, precisando lo 
siguiente: 
 

“(…) Me permito señalar que de conformidad con la normatividad aplicables en 
tiempo y forma se rindió el informe de ingresos y egresos de precampaña, ante mi 
PARTIDO. Aunado a lo anterior, se me requiere por su conducto Previo al fondo del 
presente asunto es pertinente señalar que en el asunto que nos ocupa, del escrito 
inicial de queja y demás consideraciones procesales que integran el expediente en 
que se actúa, no se encuentra laguna imputación directa e indirecta en contra de mi 
persona Evaristo Armando Madero Marcos o del Partido Verde Ecologista de México, 
por lo que desde este momento se niega categóricamente que el suscrito o el partido 
Verde Ecologista de México, haya violado alguna disposición legal de la normatividad 
electoral en materia de ingresos y egresos de los recursos de los partidos políticos. 
Ahora bien, en cuanto al fondo del presente asunto e impotente (sic) destacar que los 
hechos denunciados se tratan de actos derivados con motivo de las precampañas y 
campañas, misma del Partido Verde Ecologista de México en el que soy candidato, 
en las que de ninguna manera se ven involucrados recursos públicos o propios. Lo 
anterior en virtud de que, como es de verdad sabida y de derecho explorado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no existe financiamiento público para precampañas y 
campañas activas, por lo que, a los diferentes institutos políticos no se les concede 
prerrogativa para dichas actividades partidistas. En ese sentido, las precampañas que 
realizan todos y cada uno de los institutos políticos que se representan, se ejercen 
con recurso que los propios precandidatos consiguen con sus familiares y amigos, así 
como aquellos que aportan a sus propias precampañas. Asentado lo anterior es 
válido colegir que de ninguna manera se ve involucrado algún tipo de financiamiento 
público o propio de la empresa en la que actualmente represento y laboro. De lo 
anterior se puede apreciar que el doliente se queja de que el C. JORGE HERNALDO 
JAVIER MORALES LÓPEZ, Representante Propietario del Partido Campesino 
Popular, puesto que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, lugar y 
circunstancias. 
 
En este sentido, contrario a lo establecido por la parte quejosa, no existió un uso 
indebido de los recursos económicos de tope de campaña, Bajo estas premisas, en el 
asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a todas luces devienen a ser 
infundados dado que no se encuentran soportados en medios de prueba idóneos 
para acreditar los extremos de la acusación, además de que la narrativa vertida por la 
parte quejosa, en todo momento son vagos, imprecisos, y genéricos, puesto que no 
se expresan de manera clara y precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
que hagan verosímiles la versión de los hechos denunciados, premisas necesarias 
que proporcionan los elementos indispensables para establecer la posibilidad de que 
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los actos que se denuncias, efectivamente hayan ocurrido, puesto que es el objeto 
esencial y principal de un conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y 
seriedad de los motivos de queja, y primordiales para justificar que la autoridad entre 
en acción y realice las primeras investigaciones, así como la posible afectación a 
terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción de su 
cometido. 
 
Por ultimo en relación a lo solicitado en la información respecto de los gastos 
denunciados del Partido Verde Ecologista de México cuenta con la documentación 
soporte. Por lo que me resulta imposible anexar a este escrito documentales que 
pudiesen ofrecer como prueba. Es relevante señalar que los hechos denunciados por 
la parte quejosa, se advierte que los identificados con los numerales solicitado de 
informe 1, 2, no configuran en abstracto algún ilícito sancionable a través de este 
procedimiento sancionador en materia de fiscalización, tal como se explica a 
continuación. Al respecto, por lo que hace al hecho identificado con el numeral 2 no 
se advierte ninguna conducta que pudiese configurar alguna infracción a la 
normatividad electoral en materia de ingreso y gasto de los recursos de los partidos 
políticos, esta Autoridad no deberá pronunciarse al respecto.” 

 
X. Notificación del inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al C. Evaristo Armando Madero Marcos. 
 

a) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio identificado con 
la clave alfanumérica INE/JDE05/VE/352/2017, se notificó al C. Evaristo 
Armando Madero Marcos, otrora candidato al cargo de Presidente 
Municipal del Municipio de Parras, Coahuila de Zaragoza, postulado por el 
Partido Verde Ecologista de México, el inicio del procedimiento; corriéndole 
traslado con las constancias que integran el expediente, haciendo de su 
conocimiento los hechos y conceptos de gasto denunciados, asimismo se le 
requirió información relativa al procedimiento de mérito. 
 

b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución el C. Evaristo Armando 
Madero Marcos no ha dado contestación al requerimiento de mérito. 
 

XI. Razones y Constancias.  
 

a) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante Razón y Constancia 
se integraron al expediente, las constancias que obran registradas en la 
página de internet Facebook, relacionadas con el Informe de Campaña de 
los sujetos incoados, en específico con los hechos denunciados 
consistentes en playeras, gorras, banderines, lonas, mochilas, calcomanías, 
despensas, vales de gas LP, dinero en efectivo, medicamentos, pollos 
crudos, tapas de huevo, condonaciones de agua potable, publicidad por 
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parte de grupos musicales, cobertura informativa encubierta y un contrato 
de su empresa Transporte Especializados Evaristo Madero.  

 
b) El tres de julio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se integró 

al expediente, las constancias que obran registradas en el Sistema Integral 
de Fiscalización relacionadas con el Informe de Campaña del candidato 
denunciado. 

 
XII. Cierre de instrucción.  
 
El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó formular el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En la séptima sesión extraordinaria celebrada el 
once de julio de dos mil diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, ordenó un engrose al Proyecto de 
Resolución en el sentido de eliminar las valoraciones subjetivas contenidas en el 
proyecto, el cual fue aprobado por votación unánime de las Consejeras Electorales 
Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros 
Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el Presidente de la 
Comisión, Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
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Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 
consiste en determinar si el Partido Verde Ecologista de México y su otrora 
candidato al cargo de Presidente Municipal de Parras de la Fuente, en el estado 
de Coahuila de Zaragoza, el C. Evaristo Armando Madero Marcos, omitieron 
reportar en el informe de campaña los gastos realizados por concepto de playeras, 
gorras, banderines, lonas, mochilas calcomanías, despensas, vales de Gas LP , 
mochilas, dinero en efectivo, medicamentos, pollos crudos, tapas de huevo, 
condonaciones de agua potable, publicidad por parte de grupos musicales, 
cobertura informativa encubierta y el servicio de arrendamiento de trailers de su 
propiedad Transporte Especializados Evaristo Madero, y; por ende, podrían 
constituir un rebase de tope de gastos de campaña, establecido para el Proceso 
Electoral Local 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Esto es, debe determinarse si los sujetos incoados incumplieron con lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de 
Partidos Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismos que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

  
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
b) Informes de campaña:  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 
realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
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II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior, y 
(…)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 
que para cada elección acuerde el Consejo General: 
(…)” 

 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la obligación de presentar ante el órgano 
fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y el monto de los ingresos 
que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y 
aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral, como ocurriría en el caso de la utilización de recursos públicos 
municipales.  
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
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Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
En este sentido, es importante precisar que cuando se analice un escrito inicial de 
queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 
manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 
probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 
procedencia, a efecto de proceder conforme a derecho, con la finalidad de evitar 
que la investigación, desde su origen, resulte en una pesquisa general 
injustificada. 
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De la lectura preliminar al escrito de queja que nos ocupa, la instancia 
fiscalizadora advirtió que no se cumplía con los requisitos previstos en el artículo 
29, numeral 1, fracciones III, IV y V del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, y por tanto, dictó acuerdo en el que 
otorgó al quejoso un plazo de tres días hábiles para que subsanara las omisiones 
presentadas en el escrito inicial de queja, previniéndole que de no hacerlo así, se 
desecharía su escrito de queja en términos del artículo 31, numeral 1, fracción II 
del Reglamento aludido. 
 

Derivado de lo anterior, el quejoso presentó escrito mediante el cual desahogó el 
requerimiento formulado, el cual también debe ser analizado de manera integral y 
cuidadosa, con la finalidad de determinar si de las manifestaciones formuladas por 
la parte se desprenden las circunstancias de tiempo, modo y lugar que permitan 
dilucidar los hechos denunciados, así como los elementos probatorios que 
soporten los hechos asentados en el escrito de queja. 
 
Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de los hechos, como la narración expresa y clara o la ausencia de elementos 
probatorios, son obstáculos insalvables para que la autoridad pudiese trazar una 
línea de investigación, que le posibilite realizar diligencias que le permitan 
acreditar o desmentir los hechos denunciados. 
 
En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 
suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 
denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 
el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 
encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 
que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 
origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 
 
En la especie, la denuncia de posibles infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos consistió en el gasto realizado por concepto playeras, gorras, 
banderines, lonas, mochilas, calcomanías, despensas, vales de Gas LP, dinero en 
efectivo, medicamentos, pollos crudos, tapas de huevo, condonaciones de agua 
potable, publicidad por parte de grupos musicales, cobertura informativa 
encubierta y el arrendamiento de trailers de su empresa de transporte 
especializados Evaristo Madero, los cuales, señala el quejoso, fueron utilizados 
para la campaña del otrora candidato del Partido Verde Ecologista de México al 
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cargo de Presidente Municipal por el Ayuntamiento de Parras de la Fuente, 
Coahuila de Zaragoza, el C. Evaristo Armando Madero Marcos. 
 
Para soportar sus afirmaciones, el quejoso aportó como elementos de prueba 2 
CD’s que contienen fotografías de diversos lugares así como de tráileres y 
camiones, pertenecientes a la razón social “Transportes Especializados Evaristo 
Mendoza”. 
 
Es menester señalar que las pruebas, consistentes en fotografías y videos, 
ofrecidas por el quejoso, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo 
establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de 
adminicularse con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan 
acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia 4/2014 emitida por la Sala 
Superior del Poder Judicial de la Federación, en la cual se determinó que las 
pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar con éstas, cabe mencionar que el quejoso no señala 
expresamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 
hechos denunciados, sino que se limita a denunciar la conducta y anexar las 
fotografías. 
 
En razón de lo anterior, se requirió al Partido Verde Ecologista de México y al C. 
Evaristo Armando Madero Marcos, otrora candidato denunciado, a efecto de que 
proporcionaran la documentación soporte de la cual se advirtiera el reporte en el 
informe de campaña de los gastos denunciados.  
 
En consecuencia, de los elementos probatorios ofrecidos y aportados en su escrito 
de queja inicial, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades de vigilancia 
y fiscalización a efecto de comprobar los gastos del instituto político así como del 
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entonces candidato incoado, recurrió a consultar el Sistema Integral de 
Fiscalización, de lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
a) Playeras y calcomanías 
 

Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Playeras 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 5, del periodo normal 
en la que se encuentra reportada la compra de 
100 playeras 

5 
(Normal - 

Diario) 

Vazme Trade  
S.A. de C.V. 

Factura AFAD56, con número de Folio Fiscal 
17E91167-9FC8-4E43-B795-D570C8DBF28D y 
comprobante de pago. 

Calcomanías 

Pólizas del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 1 y 4, del periodo 
normal en la que se encuentra reportada la 
compra de 1000 calcomanías 

1 y 4 
(Normal - 

Diario) 

Argo Artes 
Gráficas, S.A. 

Factura A 7059, con número de Folio Fiscal 
2AB7D6B3-D874-4E31-ACC0-FC1A93ADF95B, 
contrato y comprobante de pago 

 
En razón de lo anterior, es menester señalar que las fotografías y videos 
proporcionados por el quejoso relativas al Partido Verde Ecologista de México y al 
C. Evaristo Armando Madero Marcos, otrora candidato a Presidente Municipal por 
el Ayuntamiento de Parras, constituyen documentales privadas y pruebas técnicas 
en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de 
Procedimientos en materia de Fiscalización, que en concordancia con el artículo 
21, numeral 3, del citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y con las 
razones y constancias levantadas por el Director de la Unidad de Fiscalización 
respecto de la información arrojada por el Sistema Integral de Fiscalización; hacen 
prueba plena que los gastos consistentes en playeras y calcomanías; que 
contenían propaganda que promocionó la candidatura del C. Evaristo Armando 
Madero Marcos, candidato electo al cargo de Ayuntamiento de Parras, por el 
Partido Verde Ecologista de México, en el estado de Coahuila de Zaragoza, fueron 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados reportaron a la autoridad electoral en el marco 
de la revisión de los informes de campaña del Partido Verde Ecologista de México, 
el gasto consistente en playeras y calcomanías, por lo que al formar parte integral 
de la revisión el concepto en cita, de actualizarse alguna infracción relacionada 
con la documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las 
mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución 
correspondiente. 
 
b) Gorras, banderines, lonas, mochilas, despensas, vales de Gas LP, dinero 
en efectivo, medicamentos, pollos crudos, tapas de huevo, condonaciones 
de agua potable, publicidad por parte de grupos musicales, cobertura 
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informativa encubierta y el uso de su empresa de transporte “Evaristo 
Madero”. 
 
Al analizar los hechos descritos conjuntamente a los elementos de prueba, la 
autoridad fiscalizadora advirtió que los dos discos compactos señalados, 
contienen fotografías y videos de los cuales no es posible desprender el día y el 
lugar en el que fueron tomados, observándose fotos de tráileres y camiones, los 
cuales carecen de propaganda electoral alguna alusivas al Partido Verde 
Ecologista de México, o su candidato el C. Evaristo Armando Madero Marcos; 
asimismo tampoco se observa que éstos transportan personas o alguno de los 
conceptos denunciados, o bien que dichos medios de transporte se encuentren 
estacionados frente a las oficinas del Partido Verde Ecologista de México, y 
mucho menos que dicha circunstancia no hubiere ocurrido de manera 
circunstancial; en razón de lo anterior, las fotografías aportadas carecen de 
elementos que permitan vincular si los vehículos fueron utilizados en algún acto de 
campaña en beneficio del candidato denunciado. 
 
En el mismo tenor, del estudio efectuado a las pruebas aportadas en los discos 
compactos, se observan fotografías de diversos lugares, de las cuales no es 
posible adminicular con los hechos aducidos en el escrito de queja o, en su 
defecto, los asentados en el desahogo de requerimiento, toda vez que de ninguna 
de ellas se aprecian circunstancias de modo, tiempo o lugar que permitan 
relacionarlas con los hechos denunciados por la parte quejosa, consistentes en 
gorras, banderines, lonas, mochilas, despensas, vales de gas LP, dinero en 
efectivo, medicamentos, pollos crudos, tapas de huevo, condonaciones de agua 
potable, publicidad por parte de grupos musicales, cobertura informativa 
encubierta y un contrato de su empresa Transporte Especializados Evaristo 
Madero.  
 
Es importante mencionar que, si bien se adjuntan 2 fotos en las cuales se aprecia 
una reunión de personas, con las cuales el quejoso pretende acreditar la 
existencia de eventos que beneficiaron la campaña del candidato denunciado, las 
mismas son insuficientes como medios probatorios, tal y como se desprende del 
siguiente análisis: 
 
Fotografía 1 
 

a) Del análisis de la fotografía no se puede advertir si se trata de un evento de 
campaña, puesto que no se observa la existencia de propaganda 
elaborada a favor del candidato; en razón de lo anterior, dicha imagen no 
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acredita que dicho evento hubiere implicado un beneficio en la campaña 
del candidato denunciado. 

 
b) De igual forma, de los elementos aportados por la quejosa, no es posible 

determinar la fecha en que fue tomada dicha fotografía, incluso si fue 
capturada en el Estado de Coahuila de Zaragoza, situación que impide 
precisar si la reunión tuvo lugar durante el periodo de campaña, así como 
la ubicación de las personas, por lo que la prueba aportada resulta 
insuficiente para que la quejosa soporte las aseveraciones realizadas. 

 
Lo anterior tal como se muestra a continuación: 

 

 
 
Fotografía 2 
 

a) Del análisis del medio probatorio aportado, no es posible determinar el 
motivo de la reunión, toda vez que, no se aprecia la propaganda 
característica de un evento proselitista, a saber, banderas, banderines y 
demás productos elaborados con la finalidad de incentivar el voto a favor 
del candidato, quien además no aparece en la foto aportada, además, el 
Ing. Jorge Dávila Peña puede estar presente en su carácter de ciudadano 
como simpatizante de un partido político. 
 

b) Asimismo, de la imagen en comento no se desprende elemento alguno que 
permita precisar las circunstancias de tiempo necesarias para determinar si 
la probanza adjunta guarda relación con los hechos aportados, al existir 
imposibilidad para concluir si en la especie dicha foto fue tomada durante la 
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campaña ordinaria local 2016-2017 para el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 

c) Si bien aparece en la foto el Presidente Municipal de Parras de la Fuente, 
el  
C. Jorge Dávila Peña, es importante precisar que no existen elementos que 
permitan determinar si dicha persona participó en acto alguno a favor del 
C. Evaristo Armando Madero Marcos, al no apreciarse que porte 
propaganda utilitaria. 
 
El análisis puede corroborarse al analizar la siguiente foto que fue aportada 
como prueba: 

 

 
 
En razón de lo anterior, es dable concluir que las fotografías aportadas por la 
parte quejosa, resultan insuficientes para acreditar la existencia de alguno de los 
hechos denunciados, consistentes en gorras, banderines, lonas, mochilas, 
despensas, vales de gas LP, dinero en efectivo, medicamentos, pollos crudos, 
tapas de huevo, condonaciones de agua potable, publicidad por parte de grupos 
musicales, cobertura informativa encubierta y un contrato de su empresa 
Transporte Especializados Evaristo Madero, por lo que no resultan idóneas ni 
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suficientes para demostrar la existencia de hecho alguno que constituya infracción 
a la normatividad electoral vigente. 
 
Con relación a lo antes precisado, resulta pertinente mencionar que de los videos 
ofrecidos como pruebas se desprende:  
 

El video 1, se trata de un material de edición casera, en el cual diversas personas, 
exhiben diversas fotografías y videos presuntamente tomados durante eventos 
realizados por el C. Evaristo Armando Madero Marcos. Dicha prueba técnica no 
otorga certeza alguna respecto a las circunstancias de modo, tiempo o lugar, en 
virtud que de la revisión efectuada, es imposible determinar si el material, al haber 
sido sobrepuesto, pudo ser objeto de manipulación alguna.  
 
De igual forma, del análisis efectuado al video en comento, no se desprende la 
existencia de circunstancias de modo, tiempo o lugar que relacione el contenido 
de la grabación con los hechos que pretende demostrar, es imposible corroborar 
que los gastos realizados durante la campaña del candidato denunciado por 
concepto de gorras, banderines, lonas, mochilas, despensas, vales de Gas LP, 
dinero en efectivo, medicamentos, pollos crudos, tapas de huevo, condonaciones 
de agua potable, publicidad por parte de grupos musicales, cobertura informativa 
encubierta y un contrato de su empresa de transporte especializados Evaristo 
Madero, son los mismos que aparecen en el video 1, motivo por el cual dicha 
grabación es insuficiente para acreditar las manifestaciones realizadas. 
 
Respecto a los videos 2 y 3, que son mencionados en el mismo punto al contar 
con características similares, es conveniente precisar que la parte referente a la 
publicidad que constituye un llamado al voto a favor del C. Evaristo Armando 
Madero Marcos, es de elaboración casera, y al igual que el resto del video, se 
observa que se trata de diversos videos sobrepuestos, situación que impide a 
esta autoridad determinar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, necesarias 
para poder emitir pronunciamiento alguno respecto a la probable comisión de 

infracciones a la normatividad electoral.  
 
Robustece lo anterior el hecho de que varios de los fragmentos de videos que 
integran la grabación ofrecida no aparece el candidato denunciado haciendo un 
llamado al voto o promoviendo su campaña, circunstancias que no permiten tener 
certeza acerca de la veracidad de la información contenida en el medio de 
prueba, además, se puede observar que algunos de los videos editados 
corresponden a eventos de campaña del otrora candidato a gobernador el C. 
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Evaristo Armando Madero Marcos, en dichos videos el audio que esta 
sobrepuesto al original hace mención al reparto de las supuestas dádivas 
denunciadas por el quejoso, sin embargo, del contenido del video no es posible 
apreciar la distribución de mochilas, despensas, vales de Gas LP, dinero en 
efectivo, medicamentos, pollos crudos, tapas de huevo, ni las condonaciones de 
agua potable, por lo tanto no existen elementos objetivos que permitan concluir 

que dicha prueba acredita la existencia de un beneficio en la campaña del C. 
Evaristo Armando Madero Marcos. 
 
Es importante mencionar que los dos videos descritos son los elementos de 
prueba con que el quejoso pretende acreditar el reparto de los vales de gas, de 
los cuales adjuntó físicamente dos de ellos, sin embargo, dichas documentales no 
son idóneas para acreditar la irregularidad denunciada, pues existe una falta de 
precisión, ya que el quejoso no señala claramente cómo se dio la distribución de 
los mismos, ni la fecha en que supuestamente fueron repartidos, además, de su 
análisis se desprende que dichos vales carecen de logo del partido político y de 
referencia alguna a favor de la campaña del C. Evaristo Armando Madero Marcos 
o al Partido Verde Ecologista de México; aunado a lo anterior, se debe hacer 
mención de que los vales aportados corresponden a un tiraje fechado el 20 de 
septiembre de 2016, por lo que no es posible determinar que dichas 
documentales guardan relación con irregularidades que supuestamente tuvieron 
lugar durante la campaña del candidato incoado. 
 
Del análisis efectuado al video 4, consistente en una entrevista realizada al 
candidato denunciado, si bien la parte quejosa aduce que a través de dicha 
grabación el candidato proyecta su imagen por un medio de comunicación local, 
es omisa en señalar elementos básicos para determinar si, en efecto, dicho video 
fue proyectado en algún medio de comunicación social verbigratia, el medio en el 
cual fue difundida la entrevista, la fecha de su difusión e incluso, aportar el 
elemento que corrobore dicha información, toda vez que de la revisión efectuada 
al video aportado, se desprende que el mismo es de edición casera.  
 
De igual forma, del contenido de la entrevista, se aprecia que en el mismo no se 
cuestiona al candidato respecto a temas referentes a la campaña, como serían las 
propuestas del candidato, ni se formula un ataque a los otros contendientes, por 
lo que es válido inferir que en la especie no existen elementos objetivos que 
permitan concluir que dicha prueba acredita la existencia de un beneficio en la 
campaña del C. Evaristo Armando Madero Marcos. 
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En lo referente al video 5, grabado en la biblioteca pública municipal, se tiene que 
dicho documento, supuestamente, corresponde a una transmisión en vivo, pero, 
nuevamente, la quejosa omite enviar el medio a través del cual corrobore la 
veracidad del material, por lo que no se cuenta con elemento alguno que permita 
verificar la autenticidad de la probanza, máxime si de la revisión del video es 
imposible inferir la comisión de alguna de las irregularidades denunciadas, como 
es el gasto realizado durante la campaña del candidato denunciado por concepto 
de gorras, banderines, lonas, mochilas, despensas, vales de Gas LP, dinero en 
efectivo, medicamentos, pollos crudos, tapas de huevo, condonaciones de agua 
potable, publicidad por parte de grupos musicales, cobertura informativa 
encubierta y un contrato de la empresa de transporte especializados Evaristo 
Madero, motivo por el cual dicho video es insuficiente para acreditar las 
manifestaciones realizadas. 
 
Respecto a la mochila aportada como elemento de prueba, es necesario 
mencionar que no señala las circunstancias de tiempo modo y lugar respecto de 
la distribución de la misma, por lo que, al no hacer una narración clara de los 
hechos y al no señalar las circunstancias de tiempo modo y lugar, no resulta 
idónea como medio de prueba. 
 
Por otra parte, tal y como se mencionó con antelación, la quejosa al momento de 
ofrecer el soporte probatorio con el cual pretende sustentar los hechos 
denunciados, ofrece, 4 actas fuera de protocolo (números noventa y seis, noventa 
y siete, noventa y nueve y cien), pasadas ante la fe del notario público tres, 
Licenciado Jesús María Farías Sierra, documentos que, no pueden ser tomados 
en consideración, toda vez que dichas pruebas no resultan idóneas. 
 
Lo anterior así se considera, toda vez que de la revisión que se efectúe a dichos 
documentos, se desprende que los mismos carecen de los elementos mínimos 
que permitan verificar que las testimoniales respetan el principio de certeza, del 
que debe estar dotado el ejercicio de la fe pública que ostenta el notario. Se llega 
a tal conclusión, toda vez que dichos documentos carecen de datos tales, como 
los datos generales de la persona que supuestamente comparece ante el 
fedatario, copia de la identificación oficial del compareciente, la falta de 
señalamiento de la foja y libro en el cual se registraron las actas y la ausencia de 
hologramas, por lo que en la especie, el fedatario público omite utilizar los 
diversos recursos con que cuenta para generar seguridad jurídica sobre los 
documentos que pasan y se otorgan ante él, esenciales para evitar que se 
cuestione la autenticidad de los actos notariales. 
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De igual forma, es importante precisar que, los instrumentos notariales tienen 
valor probatorio pleno en el sentido de que en ellos consta que una persona 
acudió ante notario para manifestar lo que a su derecho estime conveniente, mas 
no puede corroborar la veracidad del dicho de esa persona, el cual deberá ser 
respaldado por diversas pruebas que exhiba ante el fedatario que comparece, 
motivo por el cual tampoco es posible otorgarle valor probatorio a dichas 
manifestaciones, toda vez que no señala lo que pretenden probar, ni lo vincula 
con alguno de los hechos narrados en la queja, motivo por el cual dichas 
documentales son insuficientes para corroborar la existencia de los hechos 
descritos en el escrito de queja. 
 
Ahora bien, respecto a la Publicación realizada en el Semanario de Información y 
Análisis “El demócrata”, al cual se pudo acceder vía página de internet, es 
conveniente precisar que, tal y como se observa de la razón y constancia de 
fecha 29 de junio de 2017, dicha noticia fue publicada el 09 de noviembre de 
2015, por lo que no resulta idónea para acreditar la existencia de hechos relativos 
a la campaña del Proceso Electoral 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, al no coincidir dentro de la línea de tiempo el hecho que se pretende 
probar y el sustento probatorio, al existir dos años de diferencia entre la noticia y 
el hecho que supuestamente sustenta. 
 
En lo referente a las notas periodísticas “EVARISTO MADERO Y SU COMPRA 
DESCARADA DEL VOTO” y “URGENTE LLAMADO A LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES”, publicadas en el periódico de circulación local “El Fortín”, en las 
ediciones impresas del catorce y treinta y uno de mayo del año en curso 
respectivamente, es importante precisar que dichas documentales cuentan con 
valor probatorio de indicio simple. 
 
Lo anterior así se infiere al tomar en consideración que, los periódicos no pueden 
ser considerados como documentos en los cuales la persona que los suscribió 
pueda responder por el contenido, porque atendiendo a su naturaleza, carece de 
firma y, en consecuencia, no satisface las condiciones para ser valorados como 
documentos privados en los cuales se contempla la posibilidad de que las 
documentales privadas sean objetadas en cuanto la firma. Dicha situación no deja 
al quejoso imposibilitado para ofrecer dicha probanza, pero, para que dicho 
documento tenga valor probatorio, es necesario presentar testimonio notarial del 
redactor de la noticia de que se trata, para que en forma personal y directa 
rindiera su versión de las declaraciones que asentó en la nota periodística, para 
que esta autoridad estuviera en aptitud de apreciar la verosimilitud de su dicho, 
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para lo cual es necesario que también exhiba el sustento documental de las 
declaraciones realizadas. 
 
Al respecto, y con la finalidad de robustecer lo anterior, es conveniente señalar 
que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha emitido un criterio1 
relacionado con los elementos a tomar en consideración para determinar la fuerza 
probatoria de las notas periodísticas, entre las cuales se encuentran el tomar en 
cuenta si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de 
información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, 
circunstancias que deben ser sopesadas de conformidad con las reglas de la 
lógica, sana crítica y las máximas de la experiencia, en términos del artículo 21, 
apartado 1, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización. 
 
En el caso concreto, es conveniente precisar del análisis efectuado a las notas 
periodísticas aportadas, se conoció que tienen origen en el mismo órgano de 
información, “El Fortín”, que no refieren a los mismos hechos y que las imágenes 
integradas a la nota no guardan relación con los hechos plasmados en las notas 
periodísticas; de igual forma es importante precisar que los hechos narrados en 
las publicaciones no son coincidentes en lo sustancial, circunstancias que 
únicamente permiten calificar dichas pruebas como indicios simples, al no 
alcanzar la fuerza probatoria para ser tenido como indicios de mayor grado 
convictivo. Aunado a lo anterior, se debe mencionar que la parte quejosa omite 
referir las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como los hechos y actos 
que pretendía certificar, por lo que deja impedida a esta autoridad tomar en 
consideración las notas periodísticas como elementos probatorios. 
 
Por cuanto hace a las pruebas consistentes los videos contenidos en ligas de 
Facebook https://www.facebook.com/yasmin.teranmartinez/videos/1524914704 
213601/; https://www.facebook.com/yasmin.teranmartinez/videos/152488321755 
0083/; https://www.facebook.com/yasmin.teranmartinez/videos/152480929422414 
2/ y; https://www.facebook.com/yasmin.teranmartinez/videos/1524756610896077/, 
resulta conveniente precisar que de la lectura que se realice al escrito de queja, a 
foja 4, se desprende que la quejosa refiere que los videos fueron extraídos de la 
“Fan Page” de Facebook que simpatizantes del denunciado, por lo que son 
hechos notorios.  
 

                                                           
1  En la sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, se aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 

38/2002 de rubro: “NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA”, fue declarada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Tal y como consta en la razón y constancia de fecha veintinueve de junio de 2017, 
se tiene que en la especie dichas ligas fueron verificadas por esta autoridad y, 
derivado de dicha revisión, es conveniente precisar que los videos pertenecen a la 
cuenta de Facebook de la C. Yasmin Teran Martínez, y no a una Página Oficial de 
simpatizantes del denunciado; asimismo, la quejosa omite referir las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, por lo que dichas pruebas técnicas son 
insuficientes para acreditar alguno de los hechos denunciados. 
 
Asimismo, dichas probanzas incumplen con el requisito de idoneidad, toda vez 
que de la reproducción de los videos, se desprende que éstos no están 
relacionados con los hechos denunciados en el escrito de queja, consistentes en 
gorras, banderines, lonas, mochilas, despensas, vales de gas LP, dinero en 
efectivo, medicamentos, pollos crudos, tapas de huevo, condonaciones de agua 
potable, publicidad por parte de grupos musicales, cobertura informativa 
encubierta y un contrato de su empresa Transporte Especializados Evaristo 
Madero, por lo que dichos videos no pueden acreditar hecho alguno. 
 
Por último, solicita se realicen diversas diligencias de investigación, las cuales 
tienen como finalidad corroborar los hechos que fueron conocidos de las pruebas 
aportadas; sin embargo es necesario precisar que la queja no contiene pruebas 
suficientes, ni aun de carácter indiciario que permitan presumir la realización de 
los hechos denunciados, por lo que al realizarse dichas diligencias, únicamente se 
causaría un acto de molestia que podría derivar en una pesquisa injustificada 
 
En razón de lo anterior al no presentar circunstancias de tiempo, modo y lugar y/o 
elementos de prueba de carácter indiciario, el quejoso no permite a esta autoridad 
electoral desplegar sus facultades de investigación, pues en caso contrario ello 
implicaría generar actos de molestias a terceros, y menos aun cuando el oferente 
se limita a realizar consideraciones genéricas sin precisar personas jurídicas 
ciertas, por lo cual podría generar una pesquisa injustificada. 
 
En este sentido, toda vez que no se acredita infracción alguna en materia de 
fiscalización por parte del Partido Verde Ecologista de México y su candidato al 
cargo de Presidente Municipal de Parras de la Fuente, en el estado de Coahuila 
de Zaragoza, toda vez que de las pruebas aportadas es material y jurídicamente 
imposible inferir que los eventos materia de la presente queja fueron celebrados 
por los sujetos denunciados, debe declararse infundado el procedimiento de 
mérito, por lo que hace a los objetos de gasto denunciados en el presente 
apartado. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada.  
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido Verde 
Ecologista de México y del C. Evaristo Armando Madero Marcos, otrora 
candidato a la Presidencia Municipal de Parras de la Fuente, en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en los términos del Considerando 2 de la presente 
Resolución. 
 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento del Instituto Electoral de Coahuila la presente Resolución para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 

CUARTO. Notifíquese personalmente la resolución de mérito al quejoso. 
 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG258/2017 
 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL Y SU 

ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL, POR EL MUNICIPIO 

DE CERRO AZUL, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/114/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/114/2017/VER. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El doce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 

Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/5390/V/2017, mediante el cual el 

Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, remitió el 

escrito de queja signado por el C. Jesús Abdel Zumaya Blanco, en su carácter de 

representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Municipal de 

Cerro Azul del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, por medio del cual 

denuncia al Partido Encuentro Social y su entonces candidato a Presidente 

Municipal, en el Municipio de Cerro Azul, Veracruz, el C. Apuleyo Viniegra Orta, 

toda vez que según el dicho del quejoso el candidato referido rebasó el tope de 

gastos de campaña, en virtud de la realización de trabajos con maquinaria de 

construcción, con la finalidad de reparar un carril para carrera de caballos utilizado 

para las fiestas patronales de la comunidad de Piedra Lebrada, hechos que, de 

acuerdo con el denunciante podrían constituir infracciones a la normatividad 

electoral, por un presunto rebase al tope de gastos de campaña, en el marco del 
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Proceso Electoral local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. (Fojas de la 1 a la 8 del expediente) 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

en el escrito de queja.  

 

HECHOS 

ASUNTO: QUEJA: 

 

MEDIANTE EL PRESENTE OFICIO SU SERVIDOR JESÚS ABDEL ZUMAYA 

BLANCO CON PERSONALIDAD ACREDITADA COMO REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL CONSEJO 

MUNICIPAL DE CERRO AZUL ME DIRIJO A USTED PARA PRESENTAR DE 

MANERA RESPETUOSA Y ATENTA LA SIGUIENTE QUEJA: EL PARTIDO 

ENCUENTRO SOCIAL SE ENCUENTRA EN LA COMUNIDAD DE PIEDRA 

LEBRADA REALIZANDO LA REPARACIÓN DEL CARRIL DE CARRERAS 

PARA LAS FIESTAS PATRONALES DE DICHA COMUNIDAD LO CUAL 

IMPACTA GRAVEMENTE LOS GASTOS DE CAMPAÑA. 

 

AGRADECIDO POR LA ATENCIÓN BRINDADA SIN MÁS POR EL 

MOMENTO QUEDO A SUS ÓRDENES 

 

ANEXO FOTOGRAFÍAS SACADAS DESDE EL PERFIL DE FACEBOOK DEL 

CANDIDATO DE ENCUENTRO SOCIAL. 

 

(…) 

 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 

 

 Nueve fotografías alusivas a los hechos denunciados1: 
 
 
 

                                                           
1 Se refieren sólo algunas de las muestras fotográficas ofrecidas como medio de prueba.  
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III. Acuerdo de recepción y prevención. El quince de junio de dos mil diecisiete, 

la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja 

mencionado, acordó integrar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-

UTF/114/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar la recepción al 

Secretario del Consejo General del Instituto y prevenir al quejoso a efecto de que 

aclarara su escrito de queja. (Fojas 9 y 10 del expediente) 

 

IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. El quince de junio de dos mil diecisiete, 

mediante oficio INE/UTF/DRN/10511/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización, 

informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 

recepción y el registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja 

identificado como INE/Q-COF-UTF/114/2017/VER. (Foja 11 del expediente) 

 

V. Acuerdo de prevención. El quince de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 

Técnica de Fiscalización acordó prevenir al C. Jesús Abdel Zumaya Blanco para 

que en un plazo de tres días hábiles improrrogables, contados a partir del 

momento en que surtiera efectos la notificación respectiva, aclarara su escrito de 

queja, a fin de que señalara las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 

acontecieron los supuestos hechos controvertidos, relacionados con todas y cada 

una de las pruebas ofrecidas, toda vez que si bien es cierto, se anexa al escrito de 

queja diversas fotografías de las que se desprende a un grupo de personas 

realizando trabajos con maquinaria de construcción, lo cierto es que éstas no se 

vinculan entre sí, es decir, no se advierte que el concepto denunciado se 

encuentre debidamente relacionado con las muestras que aporta, tales como el 

municipio donde se realizaron los trabajos de reconstrucción y la fecha en que 

fueron realizados; omisiones que impiden a esta autoridad desplegar una línea de 

investigación eficaz, a fin de acreditar la existencia de los hechos denunciados y 

en consecuencia, poder emitir la determinación que conforme a derecho y 

competencia en materia de fiscalización corresponda, previniéndole que en caso 

de no hacerlo, se actualizaría el supuesto establecido en el artículo 31, numeral 1, 

fracción II del Reglamento de Fiscalización (Fojas 12 y 13 del expediente). 

 

VI. Requerimiento y prevención formulada al quejoso, el C. Jesús Abdel 

Zumaya Blanco. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JDE03/VE/0500/2017, la Junta Distrital Ejecutiva del 03 Distrito Electoral 

2181



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/114/2017/VER 

5 

Federal en el estado de Veracruz, requirió al C. Jesús Abdel Zumaya Blanco, a 

efecto que desahogara la prevención realizada. (Fojas 14 y 15 del expediente). 

 

VII. Notificación de la prevención. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, 

se procedió a realizar la diligencia correspondiente por la Junta Distrital Ejecutiva 

del 03 Distrito Electoral Federal en el estado de Veracruz, sin embargo, el quejoso 

omitió señalar en su escrito de queja domicilio para oír y recibir notificaciones, por 

lo que el oficio de prevención fue remitido al domicilio que ocupan las oficinas del 

Consejo Municipal de Cerro Azul del Organismo Público Local Electoral en 

Veracruz, a efecto de que fuera notificado el C. Jesús Abdel Zumaya Blanco, toda 

vez que el quejoso se ostentó como Representante Propietario del Partido Acción 

Nacional ante el Organismo Público Local Electoral en el Municipio de Cerro Azul, 

Veracruz; en virtud de lo anterior, al acudir al domicilio señalado para practicar la 

notificación respectiva, la Vocal Secretaria encargada de practicar dicha diligencia 

fue atendida por la Vocal de Capacitación Electoral en ese organismo electoral, la 

cual señaló que el domicilio del Representante Propietario del partido antes 

referido, no corresponde al visitado, señalando también y de manera genérica que 

el domicilio del C. Jesús Abdel Zumaya Blanco, se encuentra en una comunidad 

de nombre Juan Felipe, en el fraccionamiento Valle Esmeralda, sin realizar 

precisión de calle y nomenclatura. Por tal motivo, al no contarse con el domicilio 

exacto, se procedió a notificar mediante estrados en términos de lo establecido por 

los artículos 12 y 13 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 

de Fiscalización, fijándose copia del oficio a notificar en los estrados ubicados en 

la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. (Fojas de la 16 a la 

18 del expediente) 

 

VIII. Revisión en el Sistema Integral de Fiscalización. En aras del cumplimiento 

del principio de exhaustividad que rige el actuar de esta autoridad electoral, y toda 

vez que de las constancias que integran el expediente se advierten elementos 

propagandísticos susceptibles de ser reconocidos y reportados por el contendiente 

en su participación en el Proceso Electoral Local Ordinario que nos ocupa, se 

procedió a verificar su registro en el Sistema Integral de Fiscalización. Como 

resultado se identificaron pólizas contables que amparan conceptos 

propagandísticos que encuentran identidad con las probanzas exhibidas, y 

respecto de las cuales se levantó razón y constancia que obra agregada al 

expediente de mérito. (Fojas 19 y 20 del expediente) 

 

2182



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/114/2017/VER 

6 

En ese sentido, y toda vez que la carga de registro se da en el marco de revisión 

de los informes presentados, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 

documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, se 

determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 

IX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 

Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 

González. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en lo dispuesto por los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 

c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 

competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
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En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 

cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 

establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 

procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 

alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del 

procedimiento que nos ocupa al existir un obstáculo que impida la válida 

constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 

planteada. 

 

En este sentido, es importante precisar que cuando se analice un escrito inicial de 

queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 

manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 

probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 

procedencia, a efecto de proceder conforme a derecho sobre su admisión o 

desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 

evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 

 

En atención a lo anterior y del análisis del escrito de queja y de las constancias 

que obran en autos esta autoridad concluye que el escrito de queja debe 

desecharse, toda vez que los hechos narrados son insuficientes para iniciar un 

procedimiento en materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos por 

los siguientes razonamientos: 

 

De la lectura preliminar al escrito de queja, la instancia fiscalizadora advirtió que 

no cumplió con el requisito de procedencia establecido en el artículo 30, numeral 

1, fracción III, con relación al 29, numeral 1, fracciones IV y VI del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que hace a los 

hechos denunciados, toda vez que de la lectura de estos no se advierte en forma 
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alguna el señalamiento de circunstancias de modo, tiempo y lugar que 

entrelazadas entre sí, hieran verosímil la versión de los hechos denunciados. 

 

Por lo anterior, se dictó un acuerdo en el que otorgó al quejoso un plazo de tres 

días hábiles para que subsanara las omisiones presentadas en el escrito inicial de 

queja, previniéndole que de no hacerlo así, se desecharía su escrito de queja en 

términos del artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento aludido. 

 

Dicho dispositivo establece que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en 

aquellos casos en los que sólo existan afirmaciones generales, sin que haya una 

descripción expresa y clara de los hechos que permitan configurar un posible ilícito 

en materia de fiscalización; o en los que no se haga una descripción de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien, en aquellos que no se aporten los 

elementos de prueba que, aún como meros indicios, soporten sus aseveraciones. 

En los casos en los que el quejo no subsane la o las omisiones hechas valer en la 

prevención de mérito, la autoridad electoral desechará el escrito de queja 

respectivo. 

 

Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 

de los hechos; la omisión de una narración expresa y clara o la ausencia de 

elementos probatorios, son obstáculos insalvables para que la autoridad pudiese 

trazar una línea de investigación, que le posibilite realizar diligencias que le 

permitan acreditar o desmentir los hechos denunciados. 

 

En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 

suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 

denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 

el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 

encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 

que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 

origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 

 

En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 

desechar la queja identificada con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/114/2017/VER. 
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El artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece: 

 

“Desechamiento 

  

Artículo 31  

1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la 

Comisión el Proyecto de Resolución que determine el desechamiento 

correspondiente, atendiendo a los casos siguientes:  

I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda 

prevención a la parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos 

del artículo 29, numeral 1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno 

de los supuestos señalados en las fracciones II, IV, V, VI o VII del 

numeral 1 del artículo 30 del Reglamento.  

II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el 

numeral 1, fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se 

desahogue la prevención, cuando proceda, en el plazo establecido. 

(…)” 

 

A ese respecto, los artículos 29 y 30 del propio Reglamento de Fiscalización, en la 

parte conducente, establecen:  

 

 “Requisitos  

Artículo 29  

1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 

siguientes:  

I. a III. (…)  

IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazas 

entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados (…)”. 

 

“Improcedencia  

Artículo 30  

1. El procedimiento será improcedente cuando:  

I. a II. (…)  

III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 

fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento; 

(…)”. 
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En la especie, la denuncia de posibles infracciones a la normatividad electoral en 

materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos consistió en el supuesto gasto excesivo por concepto de trabajos 

con maquinaria de construcción, con la finalidad de reparar un carril para carrera 

de caballos utilizado para las fiestas patronales de la comunidad de Piedra 

Lebrada, realizados por el Partido Encuentro Social y su candidato a presidente 

municipal de Cerro Azul, Veracruz, el C. Apuleyo Viniegra Orta, durante el 

desarrollo de su campaña electoral. 

 

Ahora bien, el quejoso señala en su escrito que presenta pruebas consistentes 

nueve fotografías en donde se acredita el gasto excesivo del ahora denunciado, 

sin embargo, las mismas no aportan elementos suficientes para corroborar el 

dicho del mismo, aunado a que no señala en qué lugar exactamente sucedieron 

los hechos denunciados, ni tampoco hace referencia a la temporalidad en la que 

se llevaron a cabo, omisiones que impiden desplegar una línea de investigación 

eficaz, a fin de acreditar la existencia de los hechos denunciados y en 

consecuencia, poder emitir la determinación que conforme a derecho y 

competencia en materia de fiscalización corresponda. 

 

Por lo anterior, mediante oficio INE/JDE03/VE/0500/2017, notificado mediante 

estrados el diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se previno al quejoso para 

que subsanara las inconsistencias advertidas en su escrito de queja, toda vez que 

era necesario allegarse de elementos que hicieran presumir que los hechos 

denunciados constituían alguna infracción en materia de financiamiento y gasto de 

los partidos políticos, previniéndole que en caso de no hacerlo se desecharía su 

escrito de queja. 

 
De esta manera como obra en el expediente, el día diecinueve de junio de dos mil 
diecisiete se procedió a notificar el oficio de prevención, sin embargo, toda vez que 
el quejoso omitió señalar en su escrito de queja domicilio para oír y recibir 
notificaciones, el oficio de prevención fue remitido al domicilio que ocupan las 
oficinas del Consejo Municipal de Cerro Azul del Organismo Público Local 
Electoral en Veracruz, a efecto de que fuera notificado el C. Jesús Abdel Zumaya 
Blanco, toda vez que el quejoso se ostentó como Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional ante el Organismo Público Local Electoral en el Municipio 
de Cerro Azul, Veracruz; en virtud de lo anterior, al acudir al domicilio señalado 
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para practicar la notificación respectiva, la Vocal Secretaria encargada de practicar 
dicha diligencia fue atendida por la Vocal de Capacitación Electoral en ese 
organismo electoral, la cual señaló que el domicilio del Representante Propietario 
del partido antes referido, no corresponde al visitado, señalando también y de 
manera genérica que el domicilio del C. Jesús Abdel Zumaya Blanco, se 
encuentra en una comunidad de nombre Juan Felipe, en el fraccionamiento Valle 
Esmeralda, por lo que al no tener certeza de un domicilio al cual acudir para 
notificar el oficio de prevención al quejoso, se procedió a notificar por estrados en 
la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Veracruz, todo lo 
anterior quedó asentado en autos. 
 
Así de manera ilustrativa, se señalan los plazos legales y perentorios que fueron 
materia del pronunciamiento que nos ocupa: 
 

Quejosos 

Representantes ante el 

Consejo Municipal de 

Banderilla del OPLEV. 

Fecha de 

acuerdo de 

prevención 

Fecha de 

fijación en 

estrados 

Fecha de 

retiro en 

estrados 

Inicio del plazo 

para desahogar 

la prevención 

Término del plazo 

para desahogar la 

prevención 

Fecha de 

desahogo de 

la prevención 

Jesús Abdel Zumaya 

Blanco 

Representante 

Propietario del Partido 

Acción Nacional ante el 

Consejo Municipal de 

Cerro Azul del Organismo 

Público Local Electoral en 

Veracruz 

15 de junio 

de 2017 

19 de junio de 

2017 

22 de junio 

de 2017 

22 de junio de 

2017 

24 de junio de 

2017 
No desahogó 

 
Por lo anteriormente expuesto y en virtud que el quejoso el C. Jesús Abdel 
Zumaya Blanco, representante del instituto político de referencia, no desahogó la 
prevención formulada por la autoridad para aclarar su escrito inicial de queja, se 
actualiza la causal de desechamiento prevista en la fracción II del numeral 1 del 
artículo 31 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que atendiendo a las razones y 
consideraciones de derecho antes vertidas, con fundamento en los artículos 29; 
31, numeral 1, fracción II; 33 y 41, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 

2188



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/114/2017/VER 

12 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la queja que originó el 
expediente en que se actúa debe ser desechada. 
 
3. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada.  
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por el C. Jesús Abdel Zumaya 
Blanco, en contra del Partido Encuentro Social y su entonces candidato a 
Presidente Municipal en el Municipio de Cerro Azul, Veracruz, el C. Apuleyo 
Viniegra Orta, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, de conformidad 
con lo expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al quejoso. 
 
TERCERO. En términos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, INSTAURADA EN CONTRA DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL Y SU ENTONCES CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL, POR EL MUNICIPIO DE CERRO AZUL, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-00E-UTF/114/2017NER. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que si bien acompaño el sentido de la Resolución, no 
comparto que la Unidad Técnica de Fiscalización formulara una prevención al 
quejoso, a fin que aclarara las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos que originaron su denuncia. 

En ese sentido, debo precisar que el motivo por el cual acompaño el sentido de la 
Resolución es que formalmente ante la falta de desahogo de una prevención 
formulada por la Unidad Técnica de Fiscalización como autoridad sustanciadora 
del procedimiento, la consecuencia legal en términos de lo dispuesto por el 
artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización es el desechamiento de la queja. 

No obstante lo anterior, el motivo de mi disenso radica en la prevención formulada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización en el sentido que el quejoso aclarara su 
escrito de denuncia, a fin que señalara las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
y los detalles o condiciones en que se realizaron los hechos denunciados. 

Esto es así, debido a que en el presente asunto el quejoso aportó a la autoridad 
elementos mínimos a partir de los cuales estuvo en posibilidad de iniciar el 
procedimiento respectivo y las diligencias de investigación que en el ámbito de su 
atribuciones estimara necesarias. 

En el caso concreto, respecto actos de apoyo del candidato denunciado a laN 
comunidad de Piedra Labrada, ya que el quejoso en su escrito de queja señaló 
circunstancias de tiempo: 18 de mayo, modo: reparación y lugar: Piedra Labrada. 

1 
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En suma, considerando que el quejoso aportó las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de actos de apoyo denunciados, la prevención que le fue formulada por la 
autoridad sustanciadora resultó innecesaria, toda vez que el escrito inicial de 
denuncia contó con los elementos mínimos indiciarios para que la Unidad Técnica 
de Fiscalización diera inicio al procedimiento respectivo y desplegara sus 
facultades de investigación. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

2 
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INE/CG259/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DE MORENA Y DE SU OTRORA 

CANDIDATA, AL CARGO DE PRESIDENTA MUNICIPAL POR EL 

AYUNTAMIENTO DE MIXTLA DE ALTAMIRANO, EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-

UTF/115/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/115/2017/VER, integrado por 

hechos que se consideran constituyen infracciones a la normatividad electoral en 

materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El trece de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 

Técnica de Fiscalización (en lo sucesivo Unidad de Fiscalización), el escrito de 

queja presentado por el C. Lorenzo Xalamihua de la Cruz, en su carácter de 

representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 

Municipal del Instituto Electoral Veracruzano, en contra de Morena y de su otrora 

candidata, la C. Maricela Vallejo Orea al cargo de Presidenta Municipal por el 

Ayuntamiento de Mixtla de Altamirano, Veracruz de Ignacio de la Llave, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. (Fojas 03 a 10 del expediente). 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
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hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

por el quejoso en su escrito de queja: 

 

“HECHOS 

 

“1. El 02 de mayo de 2017, inició el proceso de campaña electoral para la renovación 

de los Ediles de los Ayuntamientos del Estado. 

 

2. En misma fecha 02 de mayo del presente año en evento político de arranque de 

campaña realizado en la cancha Municipal de este lugar a las 10:00 am., el partido de 

Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) empezó a realizar gastos excesivos 

en sus mítines políticos siendo que en esa ocasión en su evento hizo el traslado de 

sus simpatizantes al lugar del evento y de regreso a sus comunidades de origen, en 

aproximadamente 15 autobuses de la Línea Transportes Adelas, lo cual generó un 

pago de renta por ellos en $90,000.00, además de esto contrato un escenario de 

aproximadamente de 50 metros cuadrados lo cual también genera gasto de rentan en 

$15,000.00, un grupo musical denominado Nuvers Musical de lugar denominado 

Mixtlantlakpak, Mixtla Altamirano con un costo de $10,000.00, repartió propaganda 

consistente en 1500 playeras y 2000 banderines con un costo de $65,000.00, también 

realizó gastos de alimentos ya que le dio de comer a 2000 personas que asistieron a 

su arranque de campaña, dando platillos en plato desechable compuestos de porción 

de carne de res, arroz, frijoles, tortilla, refresco y cerveza con un costo de $80,000.00, 

posterior a esto todos los días el C. RICARDO PEREZ MARCOS, quien se ostentó 

toda la campaña como Candidato A Presidente Propietario por la fórmula del partido 

MORENA, lo cual está falto de acción y de derecho y la planilla en general, visitaron 

todas las comunidades del Municipio en el cual utilizaron diariamente las mismas 45 

camionetas con un numero de 15 personas a bordo en cada una lo cual generaba un 

gasto de renta y/o gastos de combustible y alimentos para sus acompañantes diarios 

de $30,000.00, haciendo un total de $900,000.00 así también cada día repartían 

propaganda consistentes en playeras en un aproximado de 200 piezas diarias con un 

costo de $6,000.00, haciendo un total de $180,000.00, gastos que como se podrá dar 

cuenta rebasaron desde su evento masivo de arranque de campaña, y por si fuera 

poco y no importándoles contraponer lo estipulado por la Ley Electoral realizaron un 

también evento masivo de cierre de campaña donde volvieron a realizar gastos 

excesivos consistentes en el traslado de sus simpatizantes al lugar del evento y de 

regreso a sus comunidades de origen, en aproximadamente 25 autobuses de la Línea 
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Transportes Adelas, lo cual genero un pago de renta por ellos en $150,000.00, 

además de esto contrato de un escenario de aproximadamente de 225 metros 

cuadrados lo cual también genera gasto de rentan en $25,000.00, 3 grupos musicales 

denominados Reyes de América, Grupo Invasión, y nuevamente Nuvers Musical del 

lugar denominado Mixtlantlakpak, Mixtla Altamirano con un costo de $200,000.00 por 

los tres grupos, repartió propaganda consistente en 2000 playeras y 2000 

banderines con un costo de $75,000.00, también realizo gastos de alimentos ya que 

le dio de comer a 25000 personas que asistieron a su cierre de campaña, dando 

platillos en plato desechable compuestos de porción de carne de res, arroz, frijoles, 

tortilla, refresco y cerveza con un costo de $150,000.00 al sacrificar 8 toros para la 

comida, con lo que se demuestra al sumar estos gastos dan un total de 

$1,940,000.00 (Un millón novecientos cuarenta mil pesos) y por lo tanto se debe 

CANCELAR EL REGISTRO DE TODA LA PLANILLA, dentro del Proceso Electoral 

que nos ocupa, ya que el gasto autorizado es por la cantidad de $86,000.00 

(ochenta y seis mil pesos 00/100 M.N.) 

 

(…) 

 

 El acto que despliega el funcionario público cuestionado es violatorio de la normativa 

Constitucional y legal en materia electoral, realizando gastos excesivos encaminados 

a ganar adeptos a la campaña de forma por demás ilícita y violenta de manera 

flagrante la Legislación Electoral federal y local, al efectuarse en el entorno del 

Proceso Electoral que se lleva a cabo en esta entidad federativa. 

 

Las razones expuestas conducen a que este órgano garante del adecuado 

desempeño de los función electoral, proceda a la investigación correspondiente y en 

su oportunidad se le imponga a toda la planilla de MORENA, LA PERDIDA DE SU 

REGISTRO Y DE TODO SU FORMULA [sic], tomando en consideración en su 

aplicación, la neutralidad con la que se debe conducir en el desempeño de su función, 

la cual se encuentra encaminada a no enturbiar el desarrollo de los procesos 

comiciales. 

 

(…)” 

 

 

 

2194



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/115/2017/VER 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 

 

 2 CD’s que contienen videos y fotografías de camiones y camionetas que 

portan pancartas alusivas a Morena. 

 

III. Acuerdo de recepción y prevención al quejoso. El quince de junio de dos 

mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de 

queja referido en el antecedente I, acodando integrar el expediente respectivo bajo 

la clave INE/Q-COF-UTF/115/2017/VER, se registrara en el libro de gobierno, se 

notificara de ello al Secretario del Consejo General y se previniera al quejoso, a 

efecto de que describiera las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se 

suscitaron los hechos denunciados y aportara los elementos probatorios que 

sustentaran su dicho. Lo anterior de conformidad con los artículos 29, numeral I, 

fracciones III, IV y V; así como 33, fracción I del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en materia de Fiscalización. (Fojas 11 y 12 del expediente). 

 

IV. Notificación al Secretario del Consejo General. El dieciséis de junio de dos 

mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10478/2017, la Unidad Técnica de 

Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, la recepción y el registro en el libro de gobierno del procedimiento de 

queja de mérito (Foja 30 del expediente). 

 

V. Notificación de la prevención al quejoso. 

 

a) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10479/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al C. 

Lorenzo Xalamihua de la Cruz, en su carácter de representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Municipal del Instituto 

Electoral Veracruzano, a efecto que desahogara la prevención realizada. (Fojas 

32 a 35 del expediente). 

 

b) Mediante escrito PRI/REP-INE/220/2017, de fecha diecinueve de junio de dos 

mil diecisiete, el Lic. Alejandro Muñoz García, en su carácter de representante 

suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de 

Instituto Nacional Electoral, solicitó una prórroga a efecto de dar cumplimiento a 
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lo requerido en el oficio INE/UTF/DRN/10479/2017, toda vez que la información 

solicitada debe ser eficaz, completa y exhaustiva. 

 

c) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10704/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 

representante suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 

General de Instituto Nacional Electoral que se le concedería una ampliación de 

48 horas improrrogables para desahogar el requerimiento formulado en el oficio 

INE/UTF/DRN/10479/2017. 

 

d) A la fecha de presentación de la resolución de mérito, el quejoso no ha 

desahogado la prevención antes descrita. 

 

VI. Acuerdo de diligencias preliminares 

 

El día veintinueve de junio de dos mil diecisiete el Director de la Unidad Técnica 

de Fiscalización acordó realizar las diligencias necesarias para allegarse de 

mayores elementos que pudieran resultar en una posible admisión. 

 

VII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 

“Transportes Adelas S.A. de C.V.” 

 

a) El día tres de julio de dos mil diecisiete mediante oficio 

INE/15JDE/VER/VS/128/17 por medio del cual se solicita información al 

representante y/o apoderado legal de “Transportes Adelas S.A. de C.V.” 

requiriéndole información relacionada a los hechos narrados en la queja de 

mérito. 

 

b) El día siete de julio de dos mil diecisiete mediante escrito sin número, la C. Eva 

Patricia Zepahua Valencia, Representante Legal de “Transportes Adelas S.A. 

de C.V.” dio contestación al requerimiento de información, señalando que su 

representada no realizó ninguna contratación con el Partido Político Morena, ni 

con el candidato político del mismo el día dos de mayo de dos mil diecisiete. 
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VIII. Revisión en el Sistema Integral de Fiscalización. En aras del cumplimiento 

del principio de exhaustividad que rige el actuar de esta autoridad electoral, y toda 

vez que de las constancias que integran el expediente se advierten elementos 

propagandísticos susceptibles de ser reconocidos y reportados por el contendiente 

en su participación en el Proceso Electoral Local Ordinario que nos ocupa, se 

procedió a verificar su registro en el Sistema Integral de Fiscalización. Como 

resultado se observó el registro de un evento no oneroso celebrado el día dos de 

mayo de dos mil diecisiete.  

 

IX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de las 

Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el 

Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Que con base en los artículos 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 

428, numeral 1, inciso g), Tercero Transitorio, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento 

de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 

de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 

Proyecto de Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
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Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Causal de improcedencia. Que por tratarse de una cuestión de orden público y 

en virtud que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización establece que las causales de 

improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para 

determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así 

deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, al existir 

un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 

pronunciamiento sobre la controversia planteada. 

 

En este sentido, es importante precisar que cuando se analice un escrito inicial de 

queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 

manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 

probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 

procedencia, a efecto de proceder conforme a derecho sobre su admisión o 

desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 

evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 

 

En atención a lo anterior, del análisis del escrito de queja y de las constancias que 

obran en autos esta autoridad concluye que el escrito de queja debe desecharse, 

toda vez que los hechos narrados son insuficientes para iniciar un procedimiento 

en materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos por los siguientes 

razonamientos: 

 

De la lectura preliminar al escrito de queja que nos ocupa, la instancia 

fiscalizadora advirtió que no se cumplía con los requisitos previstos en el artículo 

29, numeral 1, fracciones III, IV y V del Reglamento de Procedimientos 
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Sancionadores en Materia de Fiscalización, y por tanto, dictó acuerdo en el que 

otorgó al quejoso un plazo de tres días hábiles para que subsanara las omisiones 

presentadas en el escrito inicial de queja, previniéndole que de no hacerlo así, se 

desecharía su escrito de queja en términos del artículo 31, numeral 1, fracción II 

del Reglamento aludido. 

 

Dicho dispositivo establece que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en 

aquellos casos en los que sólo existan afirmaciones generales, sin que haya una 

descripción expresa y clara de los hechos que permitan configurar un posible ilícito 

en materia de fiscalización; o en los que no se haga una descripción de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien, en aquellos que no se aporten los 

elementos de prueba que, aún como meros indicios, soporten sus aseveraciones. 

En los casos en los que el quejo no subsane la o las omisiones hechas valer en la 

prevención de mérito, la autoridad electoral desechará el escrito de queja 

respectivo. 

 

Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 

de los hechos, como la narración expresa y clara o la ausencia de elementos 

probatorios, son obstáculos insalvables para que la autoridad pudiese trazar una 

línea de investigación, que le posibilite realizar diligencias que le permitan 

acreditar o desmentir los hechos denunciados. 

 

En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 

suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 

denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 

el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 

encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 

que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 

origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 

 

En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 

desechar la queja identificada con el número de expediente  

INE/Q-COF-UTF/115/2017/VER. 

 

En la especie, la denuncia de posibles infracciones a la normatividad electoral en 

materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 
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partidos políticos consistió en la supuesta contratación de aproximadamente 15 

autobuses de la línea “Transportes Adelas”, la contratación de un escenario de 

aproximadamente 50 metros cuadrados, un grupo musical denominado Nuvers 

Musical, propaganda utilitaria consistente en 1500 playeras y 2000 banderines, 

alimentos para los asistentes del evento, los cuales, señala el quejoso, fueron 

utilizados para un evento de arranque de campaña de la otrora candidata del 

partido Morena al cargo de Presidenta Municipal por el Ayuntamiento de Mixtla de 

Altamirano, Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Maricela Vallejo Orea, asimismo 

señala el uso de 45 camionetas con 15 personas a bordo cada una, durante toda 

la campaña electoral. 

 

Para soportar sus afirmaciones, el quejoso aportó como elementos de prueba 2 

CD’s que contiene videos y fotografías de camiones y camionetas que portan 

pancartas alusivas a Morena.  

 

Al analizar los hechos descritos conjuntamente a los elementos de prueba, la 

autoridad fiscalizadora advirtió que en los dos discos compactos señalados, 

contienen fotografías y videos de los cuales no es posible desprender el día y el 

lugar en el que fueron tomados, observándose autobuses y camionetas, algunos 

de los cuales tienen mantas y calcomanías alusivas a Morena, y se observa que 

éstos transportan personas; sin embargo, carecen de elementos que permitan 

vincular si se dirigían hacia algún acto de campaña en beneficio de la otrora 

candidata denunciada. 

 

En ninguno de dichos videos es posible apreciar los conceptos denunciados por el 

quejoso consistentes en el escenario de aproximadamente 50 metros cuadrados; 

grupo musical denominado “Nuvers Musical”; ni la propaganda utilitaria 

consistente en playeras y banderines; de igual forma no se advierte elemento 

alguno que permita acreditar el reparto de alimentos para los asistentes del 

evento de campaña. 

 

No pasa desapercibido para esta autoridad que el quejoso solicitó en su escrito, la 

revisión de la autoridad fiscalizadora de la Cuenta de Facebook denominada 

“Morena Mixtla”, a efecto de certificar su contenido, sin embargo, no es posible 

rastrear publicación alguna en la misma, pues el quejoso omitió señalar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos 
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denunciados, imposibilitando la búsqueda dentro de la línea de tiempo de dicha 

página web. 

 

En el mismo sentido, requirió la verificación y certificación de hechos y actos, 

solicitados al Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en el 

municipio de Mixtla de Altamirano, mismos que según su dicho no obran en su 

poder sin embargo, omite señalar el oficio por el cual realizó dicha solicitud, toda 

vez que no aporta como prueba indiciaria el acuse de la misma; de igual forma no 

refiere las circunstancias de tiempo, modo y lugar ni los hechos y actos que 

pretendía certificar, por lo que deja impedida a esta autoridad para solicitar 

documentación alguna al Organismo Público Local Electoral de Veracruz. 

 

Por otro lado, menciona la existencia de una copia certificada del acta levantada 

por el personal actuante del Consejo Municipal de Mixtla, en el estado de Veracruz 

de Ignacio del Llave, haciendo las funciones de Oficialía, de fecha treinta y uno de 

mayo de dos mil diecisiete, en la cual presuntamente se hace constar que no se 

les permitió realizar la verificación y certificación de los hechos y actos, misma que 

solicita a la Oficialía del Consejo General por no obrar en su poder, sin embargo 

no señala lo que pretenden probar, ni lo vincula con alguno de los hechos 

narrados en la queja, además de su propia referencia se desprende que dicha 

verificación no pudo ser llevada a cabo, por lo que la referida acta no puede 

acreditar hecho alguno. 

 

Por último, solicita se requieran los contratos de renta de autobuses que debe 

exhibir y agregar el Representante Legal de “Autotransportes Adela S.A. de C.V.”, 

que solicita al consejo Municipal de Mixtla para que, en sus funciones de Oficialía, 

le sean requeridos a dicha empresa; sin embargo es necesario precisar que la 

queja no contiene pruebas suficientes, ni aun de carácter indiciario que permitan 

presumir la realización de dicho gasto, por lo que únicamente se causaría un acto 

de molestia que podría derivar en una pesquisa injustificada 

 

En razón de lo anterior al no presentar circunstancias de tiempo, modo y lugar y/o 

elementos de prueba de carácter indiciario no permiten a esta autoridad electoral 

desplegar sus facultades de investigación, pues en caso contrario ello implicaría 

generar actos de molestias a terceros, y menos aun cuando el oferente se limita a 

realizar consideraciones genéricas sin precisar personas jurídicas ciertas. 
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En razón de lo anterior, la autoridad sustanciadora mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10478/2076, notificado el dieciséis de junio de dos mil diecisiete, 

previno al quejoso a fin de que subsanara las inconsistencias advertidas en su 

escrito de queja, toda vez que era necesario allegarse de elementos que hicieran 

presumir que los hechos denunciados constituían alguna infracción en materia de 

financiamiento y gasto de los partidos políticos, previniéndole que en caso de no 

hacerlo se desecharía su escrito de queja. 

 

Las fechas de la prevención se plasman en el cuadro siguiente: 

 

Fecha del 

acuerdo de 

prevención 

Fecha de 

notificación 

del acuerdo de 

prevención 

Inicio del 

plazo para 

desahogar la 

prevención 

Término del 

plazo para 

desahogar la 

prevención 

Oficio de 

solicitud de 

prórroga 

Notificación 

del oficio de 

ampliación de 

prórroga 

Término de 

ampliación de 

plazo para 

desahogar 

prevención 

Fecha de 

desahogo de 

la prevención 

15 de junio de 

2017 

16 de junio de 

2017 

16 de junio de 

2017 

19 de junio de 

2017 

19 de junio de 

2017 

22 de junio de 

2017 

24 de junio de 

2017 
No desahogó 

 
En tal virtud, en el caso concreto resulta improcedente admitir el procedimiento 
administrativo sancionador con sustento en el escrito presentado por el quejoso 
aunado a que fue omiso en contestar el requerimiento formulado a la autoridad por 
ende no subsanó las omisiones del escrito primigenio ante la Unidad de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
Señalado lo anterior y tomando en consideración los elementos aquí analizados, 
se advierte que en el presente caso se actualiza la causal de desechamiento 
prevista en el artículo 31, numeral 1 fracción II, en relación con los artículos 29 
numeral 1, fracciones II, IV y V y 30 numeral 1, fracción III del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

“Desechamiento 
Artículo 31 
1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 
Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 
atendiendo a los casos siguientes: 
I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención a la 
parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos del artículo 29, 
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numeral 1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno de los supuestos 
señalados en las fracciones II, IV, V, VI o VII del numeral 1 del artículo 30 del 
Reglamento. 
II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, 
fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la 
prevención, cuando proceda, en el plazo establecido.” 

 
A ese respecto, los artículos 29 y 30 del propio Reglamento de Fiscalización, en la 
parte conducente, establecen: 
 

“Requisitos 
Artículo 29 
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes: 
(…) 
III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 
denuncia; 
IV: La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazas entre 
sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados; 
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que cuente 
el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de aquellas pruebas 
que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de cualquier autoridad (…)”. 

 
“Improcedencia 
Artículo 30 
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
I. a II. (…) 
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento; 

(…)”. 
 
Por lo tanto, al carecer la denuncia de requisitos necesarios para iniciar una 
investigación a partir de su contenido, en concreto con la omisión de desahogar el 
requerimiento formulado en sus términos, esto es, que no se señalaron 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazadas entre sí hagan verosímil la 
versión de los hechos denunciados, en el que adicionalmente no se vinculó con la 
presentación de elementos de prueba con carácter indiciario, lo procedente es 
desecharlo. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que atendiendo a las razones y 
consideraciones de derecho antes vertidas, con fundamento en los artículos 29; 
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31, numeral 1, fracción II; y 33 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, la queja que originó el expediente en que se actúa 
debe ser desechada. 
 
3. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta en contra de Morena y de su otrora 
candidata, la C. Maricela Vallejo Orea al cargo de Presidenta Municipal por el 
Ayuntamiento de Mixtla de Altamirano, Veracruz de Ignacio de la Llave, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, de conformidad con lo expuesto en 
el Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
	

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE MORENA Y DE SU OTRORA CANDIDATA, AL 
CARGO DE PRESIDENTA MUNICIPAL POR EL AYUNTAMIENTO DE MIXTLA 
DE ALTAMIRANO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO COMO INE/Q-00E-UTF/115/2017NER. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que si bien acompaño el sentido de la Resolución, no 
comparto que la Unidad Técnica de Fiscalización formulara una prevención al 
quejoso, a fin que aclarara las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos que originaron su denuncia. 

En ese sentido, debo precisar que el motivo por el cual acompaño el sentido de la 
Resolución es que formalmente ante la falta de desahogo de una prevención 
formulada por la Unidad Técnica de Fiscalización como autoridad sustanciadora 
del procedimiento, la consecuencia legal en términos de lo dispuesto por el 
artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización es el desechamiento de la queja. 

No obstante lo anterior, el motivo de mi disenso radica en la prevención formulada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización en el sentido que el quejoso aclarara su 
escrito de denuncia, a fin que señalara las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
y los detalles o condiciones en que se realizaron los hechos denunciados. 

Esto es así, debido a que en el presente asunto el quejoso aportó a la autoridad 
elementos mínimos a partir de los cuales estuvo en posibilidad de iniciar el 
procedimiento respectivo y las diligencias de investigación que en el ámbito de sus 
atribuciones estimara necesarias. 	

,\ 

' En el caso concreto, respecto del evento del cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización determinó desechar la queja de mérito, el quejoso señaló en su 
escrito inicial de denuncia que se trató de un evento de arranque de campaña de 
la otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Mixtla de 
Altamirano, Veracruz, Maricela Vallejo Orea, al cual se trasladó a simpatizantes en 
15 autobuses de la línea "Transportes Adelas" (modo), realizado el día dos de 
mayo del presente año (tiempo) y que el mismo se llevó a cabo en la cancha 
Municipal de dicha localidad(lugar). 

1 
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En suma, considerando que el quejoso aportó las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de un evento de arranque de campaña, la prevención que le fue formulada 
por la autoridad sustanciadora resultó innecesaria, toda vez que el escrito inicial 
de denuncia contó con los elementos mínimos indiciarios para que la Unidad 
Técnica de Fiscalización diera inicio al procedimiento respectivo y desplegara sus 
facultades de investigación. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOS OBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

2 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU 

ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE 

CERRO AZUL EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/116/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO, para resolver, el expediente INE/Q-COF-UTF/116/2017/VER. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El doce de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad 

Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/5462/VI/2017, a través del cual el 

Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de Veracruz remitió el 

escrito presentado por el C. Jesús Abdel Zumaya Blanco, Representante 

Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Municipal de Cerro Azul 

del Organismo Público Local Electoral en Veracruz en contra del partido 

Movimiento Ciudadano1, denunciando la realización de erogaciones por concepto 

de marcha, contratación de transporte de carga, renta de equipo de audio, dos 

plantas generadoras de energía y propaganda; hechos que considera podrían 

transgredir la normatividad en materia de origen y destino de los recursos de los 

                                                           
1 Cabe señalar que en el escrito de queja presentado no se advierte señalamiento directo de la candidatura que su caso 
hubiese resultado beneficiada de los hechos denunciados; por su parte, de las probanzas técnicas exhibidas no se advierte 
vinculación con campaña electoral en específico. No obstante lo anterior, de manera presuntiva se señala al C. Carlos 
Vicente Reyes Juárez como candidato denunciado derivado del hecho de que el escrito de pretensión fue presentado ante 
el Consejo Municipal de Cerro Azul, Veracruz; municipio en el cual el citado ciudadano fue contendiente por el Partido 
Movimiento Ciudadano. 
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partidos políticos en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 

el estado en cita. (Foja 1 a la 7 del expediente). 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

por el quejoso en su escrito de queja. 

 

HECHOS 

 

Asunto: Queja. 

 

Mediante el presente se les hace la petición de la manera más atenta y 

respetuosa a los funcionarios del OPLE para que revisen el caso del 

candidato por parte del partido Movimiento Ciudadano y sus actos maliciosos, 

ya que el día 27 de mayo organizó una marcha donde no solo movilizó un 

contingente sino que usó un oboe (sic) de transporte de materiales, dos 

plantas generadoras de energía marca Lincon, renta de equipo de audio 

profecional (sic) y un camión. 

 

Con conocimiento del acto mandó a cubrir las placas del oboe (sic) con papel. 

 

Además de este asunto pido a ustedes la revisión de la contabilidad de la 

propaganda y gastos obviamente exesivos (sic). 

 

Anexo imágenes de lo acontecido. 

 

Agradecido de su atención brindada sin más por el momento quedo a sus 

órdenes. 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL C. JESÚS ABDEL ZUMAYA 

BLANCO. 

 

ÚNICO. PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en diez fotografías sobre el mismo 

concepto de gasto desde distintas posiciones. A manera ilustrativa se agregan las 

siguientes: 
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III. Acuerdo de recepción y prevención. El dieciséis de junio de dos mil 

diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja 

mencionado, acordó integrar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-

UTF/116/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar la recepción al 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y prevenir al 

quejoso para que subsanara las omisiones observadas en su escrito de queja. 

(Fojas 8 y 9 del expediente). 
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IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, 

mediante oficio número INE/UTF/DRN/10553/2017, la Unidad Técnica de 

Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, la recepción y el registro en el libro de gobierno del procedimiento de 

queja identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/116/2017/VER. 

(Foja 10 del expediente). 

 

V. Requerimiento y prevención formulada al quejoso. El veintitrés de junio de 

dos mil diecisiete mediante oficio número INE/JDE03/VE/0514/2017, se solicitó al 

C. Jesús Abdel Zumaya Blanco aclarara su escrito de queja a fin de que precisara 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificó el hecho denunciado, 

toda vez que del análisis a la queja se advirtieron inconsistencias e imprecisiones 

en torno al hecho alegado; esto es, la queja incumplía con el requisito de 

procedibilidad establecido en el artículo 29, numeral 1, fracción IV del Reglamento 

de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que se le 

requirió para que en un plazo de tres días hábiles contados a partir de que surtiera 

efectos la notificación aclarara su escrito a fin de subsanar las omisiones 

observadas, previniéndole de que en caso de no hacerlo se actualizaría lo 

establecido en el artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento antes 

señalado. (Fojas 11 a 17 del expediente). 

 

VI. Notificación de la prevención. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, a 

través de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 

de Veracruz, se procedió a realizar la diligencia de notificación del oficio 

INE/JDE03/VE/0514/2017 levantándose el Acta Circunstanciada número 

AC25/INE/VER/JD03/23-06-17 suscrita por la Vocal Secretaria de dicha Junta 

Distrital en la que se asienta que a las trece horas del día antes señalado, se 

constituyó en el domicilio que ocupan las oficinas del Consejo Municipal de Cerro 

Azul del Organismo Público Local Electoral en Veracruz. Lo anterior, toda vez que 

en el escrito de queja no fue señalado domicilio alguno para oír y recibir 

notificaciones, razón por la cual se procedió a notificar en el domicilio del Consejo 

Municipal de Cerro Azul, Veracruz, en virtud de que el quejoso se ostentó como 

Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante dicho organismo local 

electoral. En este contexto, la Vocal Secretaria fue atendida por quien se identificó 

como Vocal de Capacitación Electoral de dicho Consejo Municipal, precisando que 

el C. Jesús Abdel Zumaya Blanco sí era representante del Partido Acción 
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Nacional, sin embargo su domicilio no corresponde al visitado, refiriendo que el 

mismo se encontraba en la comunidad “Juan Felipe”, fraccionamiento Valle 

Esmeralda, sin realizar precisión de calle y nomenclatura. Por tal motivo, al no 

contarse con el domicilio exacto, se procedió a notificar mediante estrados en 

términos de lo establecido por los artículos 12 y 13 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, fijándose copia del 

oficio a notificar en los estrados ubicados en la 03 Junta Distrital Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

VII. Revisión en el Sistema Integral de Fiscalización. En aras del cumplimiento 

del principio de exhaustividad que rige el actuar de esta autoridad electoral, y toda 

vez que de las constancias que integran el expediente, se advierten elementos 

que pudieran constituir elementos susceptibles de ser reconocidos y reportados 

por los sujetos obligados en su participación en el Proceso Electoral Local 

Ordinario que nos ocupa, se procedió a verificar su registro en el Sistema Integral 

de Fiscalización. Como resultado se identificaron 49 pólizas que amparan diversos 

ingresos y gastos, respecto de los cuales se levantó razón y constancia que obra 

agregada al expediente de mérito. (Fojas 18 a 21 del expediente) 

 

En este sentido, y toda vez que la carga de registro se verifica en el marco de 

revisión de los informes presentados, de actualizarse alguna infracción 

relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 

Fiscalización, se determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución 

correspondiente. 

 

VIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 

Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 

González. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 

 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de lo estipulado en el artículo 30, numeral 2 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización en 
el que se establece que esta Unidad se encuentra facultada para realizar de oficio 
el estudio de las causas de improcedencia del procedimiento, y que de 
actualizarse dicho supuesto se elaborará un Proyecto de Resolución, en el cual 
deberá decretarse el desechamiento del procedimiento, por lo que se debe 
proceder a su estudio para determinar si en la presente queja se actualiza alguna 
de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del procedimiento 
de queja que nos ocupa, al existir un obstáculo que impida la válida constitución 
del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
 
Cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de irregularidades en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
Partidos Políticos Nacionales, la autoridad debe estudiar de manera integral y 
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cuidadosa el escrito respectivo, así como el material probatorio que se aporte para 
acreditar en un primer momento los elementos de procedibilidad de la queja, a 
efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en 
este último caso, justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice 
rechazar la queja o denuncia. 
 
En atención a lo anterior y del análisis del escrito de queja y de las constancias 
que obran en autos esta autoridad concluye que el escrito de queja debe 
desecharse, toda vez que los hechos narrados son insuficientes para iniciar un 
procedimiento en materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos por 
los siguientes razonamientos: 
 
De la lectura preliminar del escrito de queja que nos ocupa, la autoridad 
fiscalizadora advirtió que no cumplía con los requisitos previstos por el artículo 30, 
numeral 1, fracción III del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, por lo que se procedió acordar con fecha dieciséis de 
junio de dos mil diecisiete, la prevención hacia el quejoso para que en un plazo de 
tres días hábiles procediera a aclarar su escrito de queja, previniéndole que de no 
hacerlo, se desecharía su escrito de queja en términos del artículo 33 en relación 
con el 31, numeral 1, fracción II de la citada normatividad. 
 
Dicho dispositivo establece: 
 

i) Que la autoridad electoral debe prevenir a la quejosa en aquellos casos en 
los que se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 
1, fracciones III, IV y V del artículo 29 del mismo Reglamento. 
 
ii) Que en caso de que no se subsanen las omisiones hechas valer por la 
autoridad, esta se encuentra facultada para desechar el escrito de queja 
respectivo. 

 
Conforme al estudio del presente caso, el quejoso no subsanó las omisiones en 
forma de observación que se le requirió, en razón de que esta autoridad no recibió 
respuesta alguna del quejoso antes del fenecimiento del plazo que se le otorgó por 
oficio de notificación INE/JDE03/VE/0514/2017 dirigido al C. Jesús Abdel 
Zumaya Blanco, en el que se le solicitó que, al no cumplir con lo previsto en los 
artículos 29, numeral 1, fracción IV y 30 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, en cuanto a que precisara las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que aconteció el supuesto hecho 
controvertido. Derivado de la omisión al contestar dicho requerimiento por parte 

2213



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/116/2017/VER 

del quejoso, esta autoridad se encuentra frente a un obstáculo para que pueda 
trazar una línea de investigación eficaz, dado que a raíz de la omisión esta 
autoridad carece de elementos suficientes para realizar un análisis lógico jurídico 
de manera precisa a fin de señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que aconteció el supuesto hecho controvertido, específicamente en lo que 
respecta a la organización de la marcha, esto es, el lugar de realización de la 
misma, el número de personas que intervinieron en la misma; asimismo, lo relativo 
al vehículo así como equipo de sonido tampoco precisó el lugar donde se 
materializó el uso de los mismos, su finalidad u otro elemento que permitiera la 
identificación del beneficio hacia la candidatura beneficiada. En este sentido, si 
bien se realiza una descripción del tipo de gasto, lo cierto es que la descripción del 
hecho denunciado no permite una mayor identificación de las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar aunado a que las probanzas técnicas que se acompañan a 
la queja, específicamente diez fotografías, no se encuentran vinculadas con 
temporalidad y lugar donde fueron tomadas así como la identificación de otros 
elementos que pudieran asociar el hecho alegado y el supuesto beneficio a favor 
del candidato denunciado. De tal forma, al omitir aportar mayores elementos, esta 
autoridad no contó con los elementos mínimos de prueba para enmarcar el hecho 
denunciado dentro de alguna de las hipótesis normativas en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 
 
En otras palabras, la omisión en la respuesta del requerimiento de los hechos 
señalados impide a esta autoridad desplegar una línea de investigación efectiva, 
para que de esta forma se pudiera acreditar la existencia de los presuntos hechos 
violatorios de la normatividad electoral y, en consecuencia, poder resolver 
conforme a derecho y competencia en materia de fiscalización. 
 
En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
desechar la queja identificada con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/116/2017/VER, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, numeral 1, 
fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización vigente. 
 

Desechamiento 
Artículo 31 
 
1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 
Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, atendiendo 
a los casos siguientes: 
(…) 
II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, fracciones 
I, II y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la prevención en el 
plazo establecido. 
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[Énfasis añadido] 

 

Es de señalar, que la autoridad conforme a lo estipulado en el artículo 33, numeral 
1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
el dieciséis de junio de dos mil diecisiete procedió a acordar la prevención 
respectiva y posteriormente dar aviso a la parte quejosa mediante oficio 
INE/JDE03/VE/0514/2017, en el que se le requirió que aclarara su escrito de 
queja, toda vez que para esta autoridad resultaba necesario el conocimiento de 
los elementos mínimos indiciarios de las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de acontecimiento del hecho denunciado, pues es a través de dichos elementos 
que sería posible la realización de diligencias de investigación que llevasen a 
acreditar o no la existencia del mismo y en consecuencia, poder determinar si 
constituiría una infracción respecto del origen, destino y aplicación de los recursos 
de los candidatos en el periodo de campaña, sin embargo, a la fecha de la 
presente Resolución, el quejoso no desahogó la prevención en cita. 
 
Al respecto, resulta aplicable lo establecido en el artículo 30, numeral 1, fracción 
III en relación al artículo 29, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en virtud del cual una 
queja es improcedente cuando no se realice el señalamiento de circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que, entrelazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los 
hechos denunciados. Lo anterior sucede en la especie, por las razones que se 
indican a continuación. 
 
La acción de determinar si un hecho denunciado constituye o no una conducta 
violatoria de la normatividad en materia de financiamiento y gasto, no implica que 
esta Unidad Técnica de Fiscalización entre a su estudio para resolver si existe o 
no una violación (cuestión de fondo que implicaría que el hecho denunciado 
tuviese que declararse fundado o infundado), sino sólo implica determinar si del 
mismo se desprenden actos u omisiones que se encuentren contemplados como 
infracciones en materia de fiscalización en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (cuestión formal). 
 
En esta tesitura, el quejoso solicitó que fuese investigada la realización de una 
marcha en donde fue movilizado un contingente y se contrató un vehículo de 
transporte de materiales así como renta de equipo de sonido y plantas 
generadoras de energía, lo que a su juicio constituye un gasto excesivo. 
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En este sentido, del análisis a lo narrado en el escrito de queja y las pruebas 
aportadas, fue posible concluir que no describen de forma clara e indubitable las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que enlazadas entre sí hicieran verosímil 
la versión de los hechos denunciados ante esta autoridad. En concreto, al tratarse 
de imágenes que representan hechos que no se encuentran delimitados temporal 
y espacialmente, su valor probatorio es limitado, motivo por el cual se acordó 
prevenir al quejoso a efecto de que subsanara las omisiones contenidas en su 
escrito de queja, con la finalidad de que esta autoridad tuviera mayores elementos 
para iniciar una línea de investigación eficaz, y tener los elementos necesarios 
para resolver conforme a derecho y en el marco de competencia en materia de 
fiscalización. Por lo anterior, fue solicitado al quejoso lo siguiente: 
 

 Aclare su escrito de queja presentado, a fin de que señale de forma precisa 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se llevó a cabo el 
hecho denunciado, asimismo, adjunte el documento que acredite la 
personería con que se ostentó el quejoso, lo anterior con la finalidad de 
que esta autoridad tenga los elementos necesarios para el esclarecimiento 
del hecho denunciado. 

 
No obstante el requerimiento formulado y mediante razones de retiro de las 
cedulas de notificación por estrados de fecha veintiséis de junio de dos mil 
diecisiete, el quejoso fue omiso en atender a la prevención formulada mediante 
Acuerdo de dieciséis de junio de dos mil diecisiete. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 12 y 13 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
Así de manera ilustrativa, se señalan los plazos legales y perentorios que fueron 
materia del pronunciamiento que nos ocupa: 
 
Fecha de 
acuerdo de 
prevención 

Fecha de fijación 
en estrados 

Fecha de retiro 
en estrados 

Inicio del plazo para 
desahogar la 
prevención 

Término del plazo para 
desahogar la 
prevención 

Fecha de 
desahogo de la 
prevención 

16 junio de 
2017 

23 de junio de 
2017 

26 de junio de 
2017 

26 de junio de 2017 28 de junio de 2017 No se desahogó 

 
Por lo anteriormente expuesto y en razón de que el quejoso el C. Jesús Abdel 
Zumaya Blanco no desahogó la prevención formulada por la autoridad para 
aclarar su escrito de queja, se actualiza la causal de desechamiento prevista en la 
fracción II del numeral 1 del artículo 31 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
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En consecuencia, lo procedente es desechar la queja interpuesta por el C. Jesús 
Abdel Zumaya Blanco en contra del partido Movimiento Ciudadano y su candidato 
a Presidente Municipal de Cerro Azul, Veracruz, el C. Carlos Vicente Reyes 
Juárez, por actos que considera violatorios de la normatividad electoral en materia 
de origen y destino de los recursos de los partidos políticos. 
 

3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se desecha la queja interpuestas por el C. Jesús Abdel Zumaya 
Blanco en contra del partido Movimiento Ciudadano y su candidato a Presidente 
Municipal de Cerro Azul, Veracruz, el C. Carlos Vicente Reyes Juárez, de 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 2, de la presente Resolución. 
 

SEGUNDO. Notifíquese al quejoso. 
 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG261/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 

CONTRA DE LA COALICIÓN “CONTIGO EL CAMBIO SIGUE” INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, Y SU OTRORA CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN TUXPAN, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/118/2017/VER 
 

 
Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/118/2017/VER, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El trece de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el escrito de queja signado por el C. Jorge Rafael Álvarez 
Cobos presidente Municipal del Partido Nueva Alianza en Tuxpan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave e en contra de la Coalición “Contigo el Cambio Sigue” 
integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, y su 
otrora candidato al cargo de Presidente Municipal en Tuxpan, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el C. Juan Antonio Aguilar Mancha, denunciando probables 
violaciones a la normatividad electoral en materia de origen, monto, destino y 
aplicación de recursos, por la presunta omisión de reportar la totalidad de gastos y 
por ende el rebase de topes gastos de campaña; hechos que considera 
constituyen infracciones a la normatividad en materia de fiscalización de los 
Partidos Políticos.  
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por la quejosa en su escrito de queja. 
 

“(…) 

HECHOS 

 

2.- Hago de su conocimiento que durante mi trayecto cotidiano por las calles de esta 

Ciudad, me percaté que en calles diversas y céntricas de esta Ciudad, y en los postes que 

pertenecen a la vía pública, se encuentra publicidad electoral de la coalición PAN-PRD, 

misma que va en contra de lo permitido por este Órgano, así mismo el candidato de dicha 

coalición inundó el municipio con espectaculares y mantas gigantes, realizando eventos en 

salones de hoteles tales como en el Crown Plaza, y claro está, la entrega de apoyos en 

camisetas, gorras y publicidad excesiva en carros de perifoneo y entrega de 

microperforados a los taxistas, me hace preguntarme si todo esto se encuentra reflejado 

dentro de lo presentado por su equipo como gastos de campaña y si están debidamente 

acreditados, o sigue conduciéndose con conductas poco decorosas según sus 

antecedentes. 

 

(…)” 

 
Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

 3 fotografías en las cuales se aprecian anuncios espectaculares que 
contienen propaganda electoral a favor del candidato denunciado. 

 1 fotografía donde se aprecia publicidad en vinil micro perforado en el vidrio 
trasero de un automóvil del servicio de transporte público (taxi) del 
municipio de Tuxpan. 

 1 fotografía en la cual se observan varias lonas con propaganda a favor del 
candidato incoado colocadas en un barandal. 

 1 fotografía en la que se aprecia lonas con publicidad del candidato y 
banderas del Partido Acción Nacional en una lancha. 

 1 fotografía en la aparece una imagen de un cartel de invitación al evento 
de arranque de campaña del candidato denunciado para el martes 2 de 
mayo a las 11:30 am en el hotel Crowne Plaza en Tuxpan. 
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III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El dieciséis de junio de dos 
mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización (en adelante Unidad de 
Fiscalización) acordó tener por recibido el escrito de queja referido en el 
antecedente I de la presente Resolución, así como radicarlo bajo el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/118/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, 
notificar su admisión al Secretario del Consejo General y al Presidente de la 

Comisión de Fiscalización del Instituto, así como notificar a los denunciados.  
 
IV. Publicación en Estrados del Acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

Estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el Acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento.  

 
b) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 

este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos 
referidos en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por 
lo que se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente.  

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El diecinueve de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10542/2017, la Unidad de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del 
procedimiento de mérito.  
 
VI. Notificación de inicio del procedimiento queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. El 
diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10543/2017, la Unidad de Fiscalización, informó al Lic. Enrique 
Andrade González, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, sobre la admisión del escrito de queja radicado bajo el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/118/2017/VER.  
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al Representante del Partido de la Revolución Democrática ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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a) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10545/2017 la Unidad de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido de 
la Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, 
corriéndole traslado con la totalidad de elementos de prueba que integran el 
escrito de queja. 

 
b) El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número RTG-106/2017 

el Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General de este Instituto, contestó al requerimiento de mérito, 
manifestando que correspondía proporcionar la información al Partido Acción 
Nacional como Representante de la Coalición “Contigo el cambio sigue.” 

 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al Representante del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
c) El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10544/2017, la Unidad de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado 
con la totalidad de elementos de prueba que integran el escrito de queja. 
 

d) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, el Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, dio 
contestación al requerimiento de mérito.  

 
IX. Notificación de inicio del procedimiento y requerimiento de información al 
en su carácter de otrora candidato postulada por la Coalición “Contigo el 
Cambio Sigue” al cargo de Presidente Municipal de Tuxpan, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

a) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo el Director de la 

Unidad Técnica de Fiscalización, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local y/o 

Distrital el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, notificar el inicio del 

procedimiento de mérito y solicitar información respecto de la propaganda 

denunciada al C. Juan Antonio Aguilar Mancha en su carácter de otrora 

candidato postulada por la Coalición “Contigo el Cambio Sigue” al cargo de 
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Presidente Municipal de Tuxpan, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

 

b) En consecuencia, el veinticinco de junio de dos mil diecisiete, el Representante 

Financiero del otrora candidato dio contestación al requerimiento formulado. 

 

X. Razón y Constancia.- El diez de julio de dos mil diecisiete, mediante Razón y 

Constancia se integraron al expediente, las constancias que obran registradas en 

el Sistema Integral de Fiscalización 3.0 relacionadas con el Informe de Campaña 

del sujeto incoado, en específico con la propaganda denunciada consistente en un 

evento, cinco espectaculares, banderas, lonas con propaganda en favor del C. 

Juan Antonio Aguilar Mancha.  

 

XI. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 

de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito 

y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 

 

XII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de las 

Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el 

Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 

 

Toda vez que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del presente 

procedimiento oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 

numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 

de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 
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de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 

Proyecto de Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo 

General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Estudio de Fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 

pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto se 

constriñe en determinar si la coalición “Contigo el Cambio Sigue” integrada por los 

partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática y su entonces candidato 

al cargo de Presidente Municipal de Tuxpan, Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. 

Juan Antonio Aguilar Mancha, omitieron reportar en el informe de campaña el 

gasto correspondiente, a la contratación de cinco anuncios espectaculares, 

microperforados, camisetas y gorras que contenían propaganda electoral en favor 

del otrora candidato; así como un evento de campaña, y, si como consecuencia se 

actualizó un rebase al tope de gastos de campaña autorizado. 

 

En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados omitieron reportar 

dentro del Informe de Campaña, la diversos conceptos de propaganda electoral y 

un evento, y si derivado de ello rebasaron el tope de gastos de campaña 

establecido por la autoridad para la elección de que se trata incumplieron con lo 

dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General 

de Partidos Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, mismos que a la letra establecen: 
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Ley General de Partidos Políticos 

 

“Artículo 79 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 

conforme a las reglas siguientes:  

 

b) Informes de campaña:  

 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 

político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 

que se refieren en el inciso anterior, y 

 

(…)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

“Artículo 243. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 

candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 

podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General: 

(…)” 

 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
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partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 

contienda electoral.  
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
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Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 

 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito presentado por el Presidente Municipal del Partido Nueva Alianza 
en Tuxpan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en contra de la coalición “Contigo el 
Cambio Sigue” integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática y su entonces candidato al cargo de Presidente Municipal de Tuxpan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Juan Antonio Aguilar Mancha, denunció la 
realización de un evento, cinco anuncios espectaculares, entrega de 
microperforados a taxistas, camisetas, gorras y banderas con propaganda en favor 
del otrora candidato incoado, lo cual derivó en un gasto excesivo y por ende un 
probable rebase al tope de gastos establecido por la normatividad electoral. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en tres apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
 
A. Omisión de reportar cinco anuncios espectaculares, vinil microperforado, 
playeras, lonas, banderas, gorras y un evento de campaña. 
 
B. Rebase de topes de campaña 
 
A. Omisión de reportar gastos de campaña. 
 
Para sostener sus afirmaciones la quejosa anexó a su escrito copia fotostática de 
tres fotografías de espectaculares, así como 5 fotografías más que contienen 
diversa propaganda electoral a favor del otrora candidato denunciado. 
 
Es menester señalar que respecto a la fotografías ofrecidas, constituyen pruebas 
técnicas de conformidad con lo establecido por el artículo 17, del Reglamento de 
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Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que para 
perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de prueba que en su 
conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su 
valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 

Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/20141 determinó que las 
pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar con éstas. 
 
Así, de los elementos probatorios ofrecidos y aportados en el escrito de queja 
inicial; y de los proporcionados por el Partido Acción Nacional, la autoridad 
fiscalizadora obtuvo los siguientes resultados: 
  

Propaganda Denunciada Pruebas aportadas por el Partido  Sistema Integral de Fiscalización 

Cinco Anuncios Espectaculares 

Póliza 1 

Factura A9 a nombre del Partido Acción 

Nacional. 

Contrato de prestación de servicios por 

6 anuncios espectaculares. 

 

Póliza 3 

Factura MT55765 a nombre de Partido 

Acción Nacional y la cual ampara la 

 

Póliza 1 

Factura A9 a nombre del Partido Acción 

Nacional. 

Contrato de prestación de servicios por 6 

anuncios espectaculares. 

 

Póliza 3 

Factura MT55765 a nombre de Partido 

                                                           
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso 
c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona 
tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos 
en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 
carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de 
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
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Propaganda Denunciada Pruebas aportadas por el Partido  Sistema Integral de Fiscalización 

exposición publicitaria en 11 carteleras 

espectaculares en Tuxpan, Veracruz, a 

favor de la campaña a Presidente 

Municipal de Juan Antonio Aguilar 

Mancha 

Acción Nacional y la cual ampara la 

exposición publicitaria en 11 carteleras 

espectaculares en Tuxpan, Veracruz, a 

favor de la campaña a Presidente 

Municipal de Juan Antonio Aguilar 

Mancha 

Microperforados 

Póliza 7 

Factura 559 serie C a nombre del 

partido Acción Nacional que ampara 

495 piezas de vinil microperforado 

Póliza 7 

Factura 559 serie C a nombre del partido 

Acción Nacional que ampara 495 piezas 

de vinil microperforado 

Playeras 

Póliza 7 

 

Factura 559 

Serie C, a nombre del Partido Acción 

Nacional que ampara 2750 piezas de 

playeras impresas frente con serigrafía 

Póliza 7 

 

Factura 559 

Serie C, a nombre del Partido Acción 

Nacional que ampara 2750 piezas de 

playeras impresas frente con serigrafía 

Lonas 

Póliza 7 

 

Factura 559 serie C a nombre del 

partido Acción Nacional que ampara 

1650 piezas de lona mediana impresa 

(1x15) 

Póliza 7 

 

Factura 559 serie C a nombre del partido 

Acción Nacional que ampara 1650 piezas 

de lona mediana impresa (1x15) 

Banderas 

Póliza 5  

 

Factura 1D1DF599 –E790- 467A-

8D6B-D7009007D4ED a nombre del 

partido Acción Nacional que ampara 

1000 banderas (1x1.30 y 1x1 colores) 

Póliza 5 

 

Factura 1D1DF599 –E790- 467A-8D6B-

D7009007D4ED a nombre del partido 

Acción Nacional que ampara 1000 

banderas (1x1.30 y 1x1 colores) 

Gorras 

Póliza 5  

 

Factura 1D1DF599 –E790- 467A-

8D6B-D7009007D4ED a nombre del 

partido Acción Nacional que ampara 

500 gorras blancas y color impresas 

serigrafía 

 

Póliza 5  

 

Factura 1D1DF599 –E790- 467A-8D6B-

D7009007D4ED a nombre del partido 

Acción Nacional que ampara 500 gorras 

blancas y color impresas serigrafía  
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Núm. Evento 

Denunciado 

Fecha Pruebas aportadas por el 

denunciante 

Documentación localizada en el 

SIF 

1 Evento de 

Arranque de 

Campaña 

2 de mayo 

de 2017 

1 Fotografía en las cual se observa un 

cartel en el que se invita al evento de 

arranque de campaña el martes 2 de mayo 

en el hotel Crowne Plaza. 

Póliza 4 

Factura núm. 10 por un monto de 

$31, 842emitida por Iván de Jesús 

Gamundi Rosales a favor del 

Partido Acción Nacional, la cual 

ampara: 

La organización de un véneto de 

arranque de campaña. 

Pantallas 2 x 3 leeds 

Cámaras de Video de Circuito 

Cerrado 

Cámara de Video Drone 

Sillas 

Atril Podium 

Mesas Presidium 

Sonido Musical 

Arrendamiento eventual de un 

salón auditorio 2 hrs en la Carr. A 

la Barra, Km 6.5, ejido la calzada. 

 

Póliza 6 

Factura núm. 11 por un monto de 

$25,000 emitida por Iván de Jesús 

Gamundi Rosales a favor del 

Partido Acción Nacional, la cual 

ampara: 

Contratación de animación 

(payasos, grupos de danza, 

zancos, botargas y lucha libre) 

Pirotecnia 

Gastos de transporte terrestre de 

personal 

 

Póliza 8 

Factura núm. 11 por un monto de 

$40,000 emitida por Iván de Jesús 

Gamundi Rosales a favor del 

Partido Acción Nacional, la cual 

ampara: 

Banda Musical 

Planta de Luz Industrial 

Escenario para cierre de campaña 
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Núm. Evento 

Denunciado 

Fecha Pruebas aportadas por el 

denunciante 

Documentación localizada en el 

SIF 

Luz y sonido para cierre de 

campaña 

 
En razón de lo anterior, es menester señalar que la documentación proporcionada 

por la denunciada constituyen documentales privadas y pruebas técnicas en 
términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de 
Procedimientos en materia de Fiscalización, que en concordancia con el artículo 
21, numeral 3, del citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y con la 
información arrojada por el Sistema Integral de Fiscalización; hacen prueba plena 
que el gasto por concepto de cinco espectaculares, vinili microperforado, playeras, 
lonas , banderas y gorras que contenían propaganda electoral a favor de su otrora 
candidato al cargo de Presidente Municipal de Tuxpan, en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el C. Juan Antonio Aguilar Mancha postulado por la 
coalición “Contigo el Cambio Sigue”, así como un evento de campaña, fueron 
contratados por éste y reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que los gastos denunciados forman parte integral de la 
revisión de los informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
2016-2017, en el estado de Veracruz, de actualizarse alguna infracción 
relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y 
Resolución correspondiente 
 
B. Rebase de topes de campaña. 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra la coalición “Contigo el 
Cambio Sigue” integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, y su otrora candidato al cargo de Presidente Municipal en Tuxpan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Juan Antonio Aguilar Mancha, en los 
términos de lo expuesto en el Considerando 2, Apartado A de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral de Veracruz la presente 
Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG262/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INTERPUESTA EN CONTRA DE LA OTRORA CANDIDATA A 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOLOACÁN, VERACRUZ, IGNACIO DE LA 

LLAVE, POSTULADA POR EL PARTIDO MORENA, EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017; IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/119/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/119/2017/VER integrado por 

hechos que se consideran constituyen infracciones a la normatividad electoral en 

materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El trece de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 

Técnica de Fiscalización el escrito de queja presentado por el C. Antonio Gómez 

Cisneros, representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 

Municipal de Moloacán del Instituto Electoral de Veracruz Ignacio de la Llave, en 

contra de la C. Victoria Rasgado Pérez, otrora candidata a la Presidencia 

Municipal por el Ayuntamiento de Moloacán, postulada por el Partido MORENA en 

el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017 denunciando hechos que considera podrían constituir 

infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización de los recursos 

de los partidos políticos. 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
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hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

por el quejoso en su escrito de queja: 

 

HECHOS 

 

“1.-Como es sabido el día dos de mayo del dos mil diecisiete dio inició las campañas 

políticas del Proceso Electoral para la renovación de los Ayuntamientos en los 212 

Municipios en nuestro Estado de Veracruz, para el período 2018-2021, con motivo de 

esto la Ciudadana VICTORIA RASGADO PÉREZ Candidata del Partido Político 

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL dio inicio su campaña en el 

Municipio de Moloacán, Veracruz, lo cual está compitiendo para la alcaldía municipal, 

donde para promocionarse públicamente en campaña en toda su propaganda utiliza 

solo su primer nombre "Vicky". 

2.-Pero da el caso, que la candidata VICTORIA RASGADO PÉREZ y su PARTIDO 

POLÍTICO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), iniciaron y 

han continuado con una campaña muy ostentosa, llena de propaganda política en 

exceso, con la firme intención de rebasar por mucho el tope máximo de campaña 

autorizado por el OPLE (Organismo Público Local Electoral) para el Municipio de 

Moloacán, Veracruz, lo cual se está compitiendo, la candidata y el partido político en 

mención y se están valiendo del siguiente tipo de propaganda para su campaña 

política, mismo que enuncio a continuación de la siguiente manera: 

a).-Entrega masiva playeras con el logo o insignia de su partido político 

promocionando el voto a favor de la candidata VICTORIA RASGADO PÉREZ, 

"Vicky", esto desde que iniciaron su campaña política se puede ver como en todos 

los eventos entregan playeras a todas las personas que asisten a dicho evento, así 

como también en sus casa de campaña y las personas que andan promocionando el 

voto en favor de dicha candidata en las comunidades, por lo que esta entrega masiva 

de playeras de parte de la candidata del Partido Político MOVIMIENTO DE 

REGENERACION NACIONAL, a veintidós días de campaña les ha generado un 

costo elevado por compra y estampado de dichas playeras que entrego de forma 

tumultuaria en todo el municipio de Moloacán, Veracruz, gasto económico que debe 

ser contabilizado para el gasto de campaña de dicha candidata. 

b).-Entrega masiva de gorras con el logo o insignia del Partido Político 

Movimiento Regeneración Nacional, promocionando voto a favor de la 

candidata VICTORIA RASGADO PÉREZ, "Vicky" mismas gorras que han 

entregado en grandes cantidades en todos los eventos en los que se presentan, los 

cuales les ha generado un costo elevado por la compra y estampado de dichas 

gorras, misma que están entregando en todo el municipio de Moloacán, Veracruz, lo 

cual debe ser contabilizado para el gasto de campaña de dicha candidata. 
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C.-Entrega y repartición de bandera alusiva al partido Movimiento de 

Regeneración Nacional (MORENA) ya que se les puede ver en las caravanas y en 

los eventos de concentración que están realizando las personas que los acompañan, 

portan la bandera alusiva al partido Morena, gasto que debe ser considerado como 

gastos de campaña. 

d). -Colocación masiva de lonas de todos los tamaños en todo el municipio de 

Moloacán, todas alusivas a la promoción del voto en favor de la candidata VICTORIA 

RASGADO PÉREZ "Vicky" del PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION 

NACIONAL (MORENA), lo cual obvio que les genera un costo por la compra y/o 

producción de dichas lonas, costo que se suma al acumulamiento de gastos de 

campaña de dicha candidata y partido político. 

e).-Caravanas diarias de vehículos de todos los tipos y modelos, desde el día 

dos de mayo al presente día treinta y uno de mayo del dos mil diecisiete, esto 

debido a que diariamente la candidata se hace acompañar de una caravana de unos 

ochenta vehículos diarios, o a veces más provenientes de diversa comunidades, lo 

que les genera un costo sustancial de consumo de gasolina, misma que es 

proporcionada por la candidata VICTORIA RASGADO PÉREZ "Vicky", lo cual se 

presume que está dando la cantidad de $300 pesos diarios por vehículo por concepto 

de gasolina, lo que indudablemente le genera un costo incremental que está 

aportando en dinero a su campaña política y que desde luego debe ser tomada como 

gastos de campaña. 

f). -Entrega de apoyos a familias como son tierra (material de relleno que fue 

retirado del banco de tierra que se localiza en terreno del Sr. Abundio x), mismos 

que diariamente entrega mediante camiones de volteo a las familias parid solicitar el 

voto lo que le genera dinero por los viaje de tierra, todo estos costos deben 

contabilizarse a sus gastos de campaña de la candidata VICTORIA RASGADO 

PÉREZ, "Vicky". 

g).-Donaciones ostentosas a las comunidades como son donación de ladrillos que 

estuvo dando en la comunidad de Nuevo Teapa y en otras comunidades en las que 

se va presentando en su campaña electoral, apoyo que públicamente hace del 

conocimiento de los presentes el día de su evento político en cada comunidad que se 

presenta, elogiando que les ha cumplido con el apoyo solicitado. 

h).-Pega de propaganda (micro perforados o calcomanías) en vehículos, así 

como en las casas, y construcción de tres espectaculares de concreto 

promocionando el voto en favor de la candidata VICTORIA RASGADO PÉREZ, 

"Vicky "y del PARTIDO MORENA, lo que les genera costo por la elaboración de 

estas propagandas, mismo que debe ser sumado a su gasto de campaña. Se anexa 

copia del acuse de recibido por el OPLE. 
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i). - La ostentosa casa de campaña ubicada en calle Carranza S/n, de la Colonia 18 

de marzo, en Villa Cuichapa perteneciente al municipio de Moloacán, Veracruz, 

misma que le genera una renta mensual a la candidata VICTORIA RASGADO 

PÉREZ lo que debe ser tomado como gastos de campaña. 

j). - Los costosos equipos de sonido que acompañan a la candidata a todos sus 

eventos, así como el equipo de sonido que diariamente está siendo utilizado en 

la casa de campaña, ubicada en calle Carranza S/n, Colonia 18 de marzo, en Villa 

Cuichapa, perteneciente al municipio de Moloacán, Veracruz, lo que le genera 

derrame de efectivo a la candidata que debe ser tomado como gasto de campaña. 

3.- Por lo que todo esto en su conjunto debe ser cuantificado para ser considerado en 

los gastos de campaña de la candidata VICTORIA RASGADO PÉREZ, "Vicky del 

Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), quien compite para 

presidente Municipal en el Municipio de Moloacán, Veracruz, quien con su campaña 

presuntamente ya rebasó por mucho los gastos de campaña autorizados para el 

municipio de Moloacán Veracruz…” 

 

Elementos probatorios ofrecidos por el quejoso. 

 

 Copia simple de escrito dirigido al Organismo Público Local Electoral en el 

Estado de Veracruz, de veintisiete de mayo del año en curso, solicitando 

certificación de hechos, respecto a tres construcciones de concreto con 

propaganda del Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional 

(MORENA), y se realice el avalúo del banco de préstamo donde se 

extrajeron material de relleno para reparto a diversas personas del municipio.  

 

 Copia simple de escrito dirigido al Organismo Público Local Electoral en el 

Estado de Veracruz, de veintisiete de mayo, solicitando certificación de 

hechos del pegado de propaganda de microperforados o calcomanías a 

diferentes unidades vehiculares.  

 

 Copia simple de escrito dirigido al Organismo Público Local Electoral en el 

Estado de Veracruz, de veintinueve de mayo del año en curso, solicitando 

certificación de hechos respecto al costo de arrendamiento del inmueble 

utilizado como casa de campaña por parte de la C. Victoria Rasgado Pérez.  

 

 Copia simple de escrito dirigido al Organismo Público Local Electoral en el 

Estado de Veracruz, de veintiséis de mayo del año en curso, solicitando 

certificación de las bardas que se encuentran rotuladas y pintadas alusivas al 
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Partido Movimiento de Regeneración Nacional en diferentes comunidades 

del municipio de Moloacán.  

 

 Copia simple de escrito dirigido al Organismo Público Local Electoral en el 

Estado de Veracruz, de treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

solicitando certificación de hechos respecto al costo de la caravana de 

vehículos realizada el treinta y uno de mayo del año en curso en la avenida 

principal de Villa Cuichapa, Moloacán, Veracruz.  

 

 Un CD el cual se observan varios vehículos circulando sobre una avenida, 

alguno de ellos transportando a varias personas. 

 

 Asimismo, el quejosos solicita se realice una certificación de la liga 

electrónica: https://www.facebook.com/Vicky-Rasgado-168198383559168/ 

 

III. Acuerdo de recepción y prevención al quejoso. El dieciséis de junio de dos 

mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de 

queja referido en el antecedente I, acodando integrar el expediente respectivo bajo 

la clave INE/Q-COF-UTF/119/2017/VER; registrarlo en el libro de gobierno; 

notificar de ello al Secretario del Consejo General y prevenir al quejoso, a efecto 

de que describiera las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se 

suscitaron los hechos denunciados y aportara los elementos probatorios que 

sustentaran su dicho.  

 

IV. Notificación al Secretario del Consejo General. El diecinueve de junio de 

dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10540/2017, la Unidad Técnica 

de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, la recepción y el registro en el libro de gobierno del procedimiento de 

queja de mérito. 

 

V. Notificación de la prevención al quejoso. 

 

a) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10541/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al  

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a efecto que desahogara la 

prevención realizada.  
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b) A la fecha de presentación de la resolución de mérito, el quejoso no ha 

desahogado la prevención antes descrita. 

 

VI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de las 

Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el 

Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Que con base en los artículos 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 

428, numeral 1, inciso g), Tercero Transitorio, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento 

de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 

de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 

Proyecto de Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 
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2. Causal de improcedencia. Que por tratarse de una cuestión de orden público y 

en virtud que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización establece que las causales de 

improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para 

determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así 

deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, al existir 

un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 

pronunciamiento sobre la controversia planteada. 

 

En este sentido, es importante precisar que cuando se analice un escrito inicial de 

queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 

manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 

probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 

procedencia, a efecto de proceder conforme a derecho sobre su admisión o 

desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 

evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 

 

En atención a lo anterior y del análisis del escrito de queja y de las constancias 

que obran en autos esta autoridad concluye que el escrito de queja debe 

desecharse, toda vez que los hechos narrados son insuficientes para iniciar un 

procedimiento en materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos por 

los siguientes razonamientos: 

 

De la lectura preliminar al escrito de queja que nos ocupa, la instancia 

fiscalizadora advirtió que no se cumplía con los requisitos previstos en el artículo 

29, numeral 1, fracciones IV y V del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, y por tanto, dictó acuerdo en el que 

otorgó al quejoso un plazo de tres días hábiles para que subsanara las omisiones 

presentadas en el escrito inicial de queja, previniéndole que de no hacerlo así, se 

desecharía su escrito de queja en términos del artículo 31, numeral 1, fracción II 

del Reglamento aludido. 

 

Dicho dispositivo establece que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en 

aquellos casos en los que sólo existan afirmaciones generales, sin que haya una 

descripción expresa y clara de los hechos que permitan configurar un posible ilícito 

en materia de fiscalización; o en los que no se haga una descripción de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien, en aquellos que no se aporten los 

elementos de prueba que, aún como meros indicios, soporten sus aseveraciones. 
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En los casos en los que el quejo no subsane la o las omisiones hechas valer en la 

prevención de mérito, la autoridad electoral desechará el escrito de queja 

respectivo. 

 

Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 

de los hechos, como la narración expresa y clara o la ausencia de elementos 

probatorios, son obstáculos insalvables para que la autoridad pudiese trazar una 

línea de investigación, que le posibilite realizar diligencias que le permitan 

acreditar o desmentir los hechos denunciados. 

 

En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 

suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 

denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 

el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 

encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 

que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 

origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 

 

En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 

desechar la queja identificada con el número de expediente  

INE/Q-COF-UTF/119/2017/VER. 

 

En la especie, la denuncia de posibles infracciones a la normatividad electoral en 

materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos consistió en un supuesto rebase de tope de gastos de campaña 

derivado del gasto en propaganda electoral a favor de la C. Victoria Rasgado 

Pérez consistente en entrega masiva de playeras, gorras, banderas, lonas, 

bardas, contratación de caravanas de vehículos, entrega de apoyos a familias 

(material de relleno), donación de ladrillos, microperforados y calcomanías, 

espectaculares de concreto, casa de campaña y equipo de sonido  

 

Para soportar sus afirmaciones, el quejoso aportó como elementos de prueba 

copia simple de oficios presentados ante el Organismo Público Electoral de 

Veracruz mediante los cuales solicita la certificación de la existencia de la 

propaganda electoral denunciada; asimismo, anexa un CD que contiene un video 

en el que se observa varios vehículos transitando una avenida. 
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Al respecto, cabe mencionar que el 29 de junio de 2017, se recibió en la Unidad 

Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/6160/VI/2017, signado por el 

Secretario Ejecutivo del Organismo Público Electoral de Veracruz en alcance al 

oficio número OPLEV/SE/5721/VI/2017 (oficio mediante el cual remitió es escrito 

de queja) adjuntando copia de las actas levantadas por ese Organismo Público 

Local respecto de las diligencias solicitadas por el quejoso a efecto de solicitar la 

verificación de la propaganda denunciada en la presente queja, de las cuales a 

continuación de advierten los resultados obtenidos.  

 

En este sentido, del análisis a dichas constancias se advierte lo siguiente: 

 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PROPAGANDA AL 

OPLE DE VERACRUZ  

CERTIFICACIÓN DEL OPLE 

Solicita certificación de hechos, respecto a tres construcciones 

de concreto con propaganda del Partido Político Movimiento de 

Regeneración Nacional (MORENA), así como que se realice el 

avalúo del banco de préstamo donde se te extrajeron material 

de relleno para reparto a diversas personas del municipio. 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA ELECTORAL,  

Acuerdo de procedencia de 28 de mayo de 2017 

Petición registrada en libro respectivo con el número: 

OPLEV/OE/CM112/037/PRI/2017.  

 

La solicitud fue declarada procedente respecto a las tres 

construcciones de concreto, sin embargo de la inspección 

mediante ACTA. AC-OPLEV-OE-CM112-030-2017, se hizo 

constar que no se encontró la propaganda denunciada. 

 

 Respecto al avalúo del banco de préstamo fue declarada 

improcedente, toda vez que se trató de actos o hechos que 

requerían peritajes o conocimientos técnicos o especiales para 

constatar los hechos o actos.  

Solicita certificación de hechos respecto al costo de 

arrendamiento del inmueble utilizado como casa de campaña 

por parte de la C. Victoria Rasgado Pérez. 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA ELECTORAL,  

Acuerdo de improcedencia de 30 de mayo de 2017 

Petición registrada en libro respectivo con el número: 

OPLEV/OE/CM112/044/PRI/2017.  

 

La solicitud se consideró improcedente, toda vez que se trató 

de actos o hechos que requerían peritajes o conocimientos 

técnicos o especiales para constatar los hechos o actos.  

Solicita una certificación de hechos respecto al costo de la 

caravana celebrada el día 31 de mayo del año en curso en la 

avenida principal de Villa Cuichapa, Moloacán, Veracruz. 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA ELECTORAL,  

Acuerdo de improcedencia de 4 de junio 2017 

Petición registrada en libro respectivo con el número: 

OPLEV/OE/CM112/056/PRI/2017 
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SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PROPAGANDA AL 

OPLE DE VERACRUZ  

CERTIFICACIÓN DEL OPLE 

 

La solicitud fue declarada improcedente, toda vez que el 

peticionario no fundó ni motivó su escrito de petición, en virtud 

de que dentro de las atribuciones de la función electoral no se 

encuentra la de recabar testimonios y por consecuencia no 

existía competencia para hacer constar o certificar testimonios 

o hechos que ya se hayan consumado. 

Solicita se certifique las bardas que se encuentran rotuladas y 

pintadas alusivas al Partido Movimiento de Regeneración 

Nacional en diferentes comunidades del municipio de 

Moloacán. 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA ELECTORAL,  

Acuerdo de prevención de 28 de mayo 2017 

Petición registrada en libro respectivo con el número: 

OPLEV/OE/CM112/035/PRI/2017 

 

Acuerdo de no presentación de 30 de mayo de 2017 

 

Se previno al quejoso para que precisara la ubicación de las 

bardas denunciadas, sin embargo éste no desahogo la 

prevención., razón por la cual se tuvo como no presentada la 

referida solicitud de certificación.  

Solicita certificación de hechos de la pega de propaganda de 

microperforados o calcomanías a diferentes unidades 

vehiculares. 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA ELECTORAL,  

Acuerdo de prevención de 28 de mayo 2017 

Petición registrada en libro respectivo con el número: 

OPLEV/OE/CM112/034/PRI/2017 

 

Acuerdo de no presentación de 30 de mayo de 2017 

 

Se previno al quejoso para que precisara la ubicación, horario y 

fecha en dónde se realizaría el pegado de la propaganda 

microperforada o calcomanía, así como que señalara la 

afectación al proceso o a los bienes jurídicos tutelados por la 

Legislación Electoral del estado que han sido vulnerados o que 

se encuentran en riesgo, sin embargo éste no desahogo la 

prevención., razón por la cual se tuvo como no presentada la 

referida solicitud de certificación.  
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De este modo, al analizar los hechos denunciados con las constancias 
proporcionadas por el Organismo Público Electoral de Veracruz, no es posible 
desprender la existencia de la propaganda denunciada, toda vez que en unos 
casos no se acreditó y, en otros casos, se consideró improcedente la petición toda 
vez que el quejoso omitió cumplir con los requisitos para su realización. 
 
Aunado a lo anterior, del video presentado como prueba en el cual se observa 
diversos autos circulando en una avenida, algunos transportando personas, no es 
posible acreditar el día y el lugar en el que fue grabado, ni circunstancia alguna 
que permita determinar si su destino era dirigirse a algún acto de campaña de la 
candidata denunciada. 
 
Así, de las pruebas ofrecidas no es posible acreditar que la candidata denunciada 
realizó gastos en playeras, gorras, banderas, lonas, pinta de bardas, entrega de 
apoyos a familias (material de relleno), donación de ladrillos, microperforados, 
espectaculares de concreto, equipo de sonido, casa de campaña, ni en 
contratación de las caravanas de vehículos. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que el quejoso solicitó en su escrito, la 
revisión de la autoridad fiscalizadora de la Cuenta de Facebook de la candidata 
denunciada a efecto de certificar su contenido, sin embargo, no es posible 
rastrear publicación alguna en la misma, pues el quejoso omitió señalar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos 
denunciados, imposibilitando la búsqueda dentro de la línea de tiempo de dicha 
página web. 
 
Asimismo en el escrito inicial el quejoso mencionó que solicitó la verificación y 
certificación de hechos y actos, al Organismo Público Local Electoral respecto a 
las personas que asisten a los eventos con playeras y gorras promoviendo el voto 
a favor de la otrora candidata denunciada, sin embargo, omite señalar el oficio por 
el cual realizó dicha solicitud, toda vez que no aporta como prueba indiciaria el 
acuse de la misma; de igual forma no refiere las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar ni los hechos y actos que pretendía certificar, por lo que deja impedida a esta 
autoridad para solicitar documentación alguna al Organismo Público Local 
Electoral de Veracruz. 
 
En razón de lo anterior al no presentar circunstancias de tiempo, modo y lugar y/o 
elementos de prueba de carácter indiciario no permiten a esta autoridad electoral 
desplegar sus facultades de investigación, pues en caso contrario ello implicaría 
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generar actos de molestias a terceros, y menos aun cuando el oferente se limita a 
realizar consideraciones genéricas sin precisar personas jurídicas ciertas. 

 

De este modo, la autoridad sustanciadora mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10541/2017, notificado el diecinueve de junio de dos mil diecisiete, 

previno al quejoso a fin de que subsanara las inconsistencias advertidas en su 

escrito de queja, toda vez que era necesario allegarse de elementos que hicieran 

presumir que los hechos denunciados constituían alguna infracción en materia de 

financiamiento y gasto de los partidos políticos, previniéndole que en caso de no 

hacerlo se desecharía su escrito de queja. 

 

Las fechas de la prevención se plasman en el cuadro siguiente: 

 

Fecha del 
acuerdo de 
prevención 

Fecha de 
notificación del 

acuerdo de 
prevención 

Inicio del plazo 
para 

desahogar la 
prevención 

Término del 
plazo para 

desahogar la 
prevención 

Fecha de 
desahogo de la 

prevención 

16 de junio de 
2017 

19 de junio de 
2017 

19 de junio de 
2017 

21 de junio de 
2017 

No desahogó 

 

En tal virtud, en el caso concreto resulta improcedente admitir el procedimiento 

administrativo sancionador con sustento en el escrito presentado por el quejoso 

aunado a que fue omiso en contestar el requerimiento formulado a la autoridad por 

ende no subsanó las omisiones del escrito primigenio ante la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

 

Señalado lo anterior y tomando en consideración los elementos aquí analizados, 

se advierte que en el presente caso se actualiza la causal de desechamiento 

prevista en el artículo 31, numeral 1 fracción II, en relación con los artículos 29 

numeral 1, fracciones IV y V y 30 numeral 1, fracción III del Reglamento de 

Procedimientos en Materia de Fiscalización, que a la letra señalan: 

 

“Desechamiento 

Artículo 31 
 
1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 
Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 
atendiendo a los casos siguientes: 
 
I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención a la 
parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos del artículo 29, 
numeral 1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno de los supuestos 
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señalados en las fracciones II, IV, V, VI o VII del numeral 1 del artículo 30 del 
Reglamento. 
II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, 
fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la 
prevención, cuando proceda, en el plazo establecido.” 

 

A ese respecto, los artículos 29 y 30 del propio Reglamento de Fiscalización, en la 

parte conducente, establecen: 

 
“Requisitos 
Artículo 29 
 
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes: 
I. a II. (…) 
III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 
denuncia; 
IV: La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazas entre 
sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados; 
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que cuente 
el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de aquellas pruebas 
que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de cualquier autoridad (…)”. 

 
“Improcedencia 
Artículo 30 
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
I. a II. (…) 
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento; 

(…)”. 
 
Por lo tanto, al carecer la denuncia de requisitos necesarios para iniciar una 
investigación a partir de su contenido, en concreto con la omisión de desahogar el 
requerimiento formulado en sus términos, esto es, que no se señalaron 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazadas entre sí hagan verosímil la 
versión de los hechos denunciados, en el que adicionalmente no se vinculó con la 
presentación de elementos de prueba con carácter indiciario, lo procedente es 
desecharlo. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que atendiendo a las razones y 
consideraciones de derecho antes vertidas, con fundamento en los artículos 29; 
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31, numeral 1, fracción II; y 33 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, la queja que originó el expediente en que se actúa 
debe ser desechada. 
 

3. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se desecha el procedimiento administrativo sancionador electoral en 
materia de fiscalización instaurado, en contra de la C. Victoria Rasgado Pérez, 
candidata a la Presidencia Municipal de Moloacán, Veracruz, Ignacio de la Llave, 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, de conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución. 
 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 

TERCERO. Notifíquese al quejoso. 
 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG263/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y SU 
ENTONCES CANDIDATA A PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN BLAS, EN EL 
ESTADO DE NAYARIT, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/120/2017/NAY 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/120/2017/NAY, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El trece de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Nayarit, el escrito 
de queja signado por el C. Joel Rojas Soriano Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, en contra del Partido Revolucionario Institucional y de su 
otrora candidata al cargo de Presidente Municipal de San Blas, en el estado de 
Nayarit, la C. Candy Anisoara Yescas Blancas, denunciando probables violaciones 
a la normatividad electoral en materia de origen, monto, destino y aplicación de 
recursos, por la presunta omisión de reportar la totalidad de gastos y por ende el 
rebase de topes gastos de campaña; hechos que considera constituyen 
infracciones a la normatividad en materia de fiscalización de los Partidos Políticos.  
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por la quejosa en su escrito de queja. 
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“(…) 

HECHOS 
 

1. Es un hecho público que en el día 7 siete de enero del presente, el Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, dio inicio formal al Proceso Electoral ordinario 2017 en donde se 
renovará el Poder Ejecutivo, Legislativo, Ayuntamientos y Regidores del Estado de 
Nayarit. 
 
2. Es un hecho público que en las sesiones del 2 y 3 de mayo de 2017, el Consejo 
Municipal de San Blas del Instituto Estatal Electoral del Nayarit, aprobó el registro de 
las fórmulas de los Candidatos a Presidente y Síndico del referido municipio entre 
ellos el del Partido Revolucionario Institucional y su candidata Candy Anisoara Yescas 
Blancas. 
 
3. Que el pasado 2 de mayo de 2017 iniciaron las campañas electorales 
correspondientes a la elección de miembros de ayuntamiento en el Estado de Nayarit. 
 
4. A partir del inicio de las campañas electorales la candidata a la presidencia 
Municipal de San Blas Candy Anisoara Yescas Blancas postulado por el Partido 
Revolucionario Institucional, mediante diversos actos realizo la difusión de su imagen, 
mismos que han sido omitidos a la autoridad fiscalizadora respecto del monto y origen 
de los recurso empleados, tal y como lo exige a la normativa electoral en materia de 
fiscalización en las campañas. 
 
1. Eventos de Campaña 
(imagen) 
Evento de lucha libre 
Fecha 5 de mayo 2017 
Ubicación: Guadalupe Victoria, municipio de San Blas Nayarit 
Link: 
https://www.facebook.com/andresemmanuel.penajimenez/posts/1677509889211739  
https://www.facebook.com/682220265283960/photos/pcb.699024440270209/6990244
00270213/?type=3&theater  
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=132601563951439&set=pb.100016047885
615.-2207520000.1497348161.&type=3&theater  
 
Descripción: 
Evento de la candidata Candy Yescas del Partido Revolucionario Institucional por San 
Blas, en que se observa un cuadrilátero aproximadamente de 6 metros por lado, con 
show de lucha libre aproximadamente 300 asistentes y 300 sillas, así como dos 
pendones de la candidata. 
 
(imagen) 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1685264588436269&set=a.139506134745
6596.1073741830.100008582313408&type=3&theater  
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(imagen) 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1597182753647514&set=pcb.1597183876
980735&type=3&theater  
(imagen) 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1597182793647510&set=pcb.1597183876
980735&type=3&theater  
(imagen) 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1597182890314167&set=pcb.1597183876
980735&type=3&theater  
(imagen) 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1597182953647494&set=pcb.1597183876
980735&type=3&theater  
(imagen) 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1597183000314156&set=pcb.1597183876
980735&type=3&theater} 
(imagen) 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1597183000314156&set=pcb.1597183876
980735&type=3&theater  
(imagen) 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1597183053647484&set=pcb.1597183876
980735&type=3&theater  
(imagen) 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1597183133647476&set=pcb.1597183876
980735&type=3&theater  
(imagen) 
 
Video con duración de 11 minutos con 12 segundos de la Caravana del evento 
denominado “Rodada por San Blas”, en el que se aprecia un grupo de jóvenes todos 
en motocicleta portando propaganda de la candidata Candy Yescas el ganador de la 
motocicleta nueva sale a pasear con otros motociclistas por la ciudad. 
 
Evento: Rodada Por San Blas “Regalo de motocicleta2 en el Municipio de San Blas, 
Nayarit. 
Fecha 28 de mayo de 2017 
Ubicación: USUARIOS DE FACEBOOK 
Descripción: 
Evento “rodada por San Blas” En donde se convoca a la población a participar en un 
evento con disfrazado con fines proselitistas y donde se “rifo” una motocicleta por 
parte de la candidata Candy Yescas del Partido Revolucionario Institucional, en dicho 
evento además de la motocicleta nueva que se regaló, se aprecian alrededor de 100 
gorras, de la candidata Candy Yescas así como 100 playeras de la misma candidata. 
(imagen) 
 
Ubicación: 
 
https://www.facebook.com/ManuelCota.Nayarit/photos/a.279015332182996.67760.27
5360942548435/1401388253279026/?type=3&theater  
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Descripción: En la imagen se aprecian aproximadamente 500 quinientas personas 
que portan playeras y gorras con propaganda electoral del Partido Revolucionario 
Institucional. 
(imagen) 
 
https://www.facebook.com/andresemmanuel.penajimenez/media_set?set=a.16876133
41534727.1073741839.100008582313408&type=3  
 
https://www.facebook.com/andresemmanuel.penajimenez/posts/1687507841545277  
(imagen) 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1687613478201380&set=a.168761334153
4727.1073741839.100008582313408&type=3&theater  
(imagen) 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1687613514868043&set=a.168761334153
4727.1073741839.100008582313408&type=3&theater  
(imagen) 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1687613361534725&set=a.168761334153
4727.1073741839.100008582313408&type=3&theater  
(imagen) 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1687613464868048&set=a.168761334153
4727.1073741839.100008582313408&type=3&theater  
(imagen) 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1687613614868033&set=a.168761334153
4727.1073741839.100008582313408&type=3&theater  
 
Municipio: San Blas Nayarit 
Ubicación: Restaurant Matbay bahía de matanchen 
Fecha: 30 de mayo 2017 
Cierre de campaña 
 
Descripción: 
Se observa cierre de campaña de la candidata a presidenta municipal por el Partido 
Revolucionario Institucional, Candy Yescas, evento en el que se puede apreciar un 
restaurant a la orilla del mar, alberca. Aproximadamente 50 tablones color blanco y 
500 sillas aproximadamente así como un templete de aproximadamente 10 metros de 
largo por 5 metros de ancho renta de equipo de sonido compuesto por varias bocinas 
micrófonos y consolas, así como la repartición de cervezas entre los asistentes, 
amenizando el evento se encontraba la banda "COUICH". 
(imagen) 
 
Ubicación: 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=10155095295926368&set=a.10151308683
311368.516706.524721367&type=3&theater 
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Descripción: En las dos imágenes se aprecia aproximadamente 100 personas bailando, al fondo 
sobre la pared hay unas lonas con una persona del sexo femenino con publicidad de Candy 
Yesca candidata por el Partido Revolucionario Institucional. 
(imagen) 
 
Municipio: San Blas Nayarit 
Ubicación: TECUITATA  
Fecha: 24 de mayo 2017 
Descripción: Se realizó un evento oneroso en el poblado de tecuitata donde se 
pueden apreciar numerosas sillas, 2 pantallas, luz sonido y una bolsa de regalo no 
textil a cada participante. 
 
2. Gastos de producción y edición de propaganda exhibida en páginas de 
internet (redes sociales) 
 
En este apartado lo que se pretende demostrar es que las imágenes y videograbaciones 
difundidas por el ahora denunciado en redes sociales, han sido producidas y editadas 
previamente, teniendo como resultado un gasto para que dicho trabajo que es realizado por 
profesionales mantenga la calidad de la imagen así como la difusión del persona o bien su 
sobrenombre CANDY YESCA, ESTO SE DEMUESTRA A CONTNUACION: 
(imagen) 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=131752350703027&set=pb.100016047885
615.-2207520000.1497348161.&type=3&theater  
(imagen) 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=135365353675060&set=pb.100016047885
615.-2207520000.1497348161.&type=3&theater  
(imagen) 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=137375176807411&set=pb.100016047885
615.-2207520000.1497348161.&type=3&theater  
(imagen) 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=140547163156879&set=pb.100016047885
615.-2207520000.1497348161.&type=3&theater  
(imagen) 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=141740123037583&set=pb.100016047885
615.-2207520000.1497348161.&type=3&theater  
 
Descripción: Cinco imágenes de edición profesional de la candidata Candy Yescas del 
Partido Revolucionario Institucional. 
Municipio: SAN BLAS 
Fecha: 30 de mayo 2017 
8 Videos de edición profesional 
Descripción: 
Se encontraron publicaciones de videos con edición profesional en distintas fechas: 
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(imagen) 
 
01 de junio del 2017 
https://www.facebook.com/carlosernesto.galeanacortes.35/posts/1899910906952831  
(imagen) 
 
29 de mayo del 2017 
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=142974376247491&id=1000160
47885615  
(imagen) 
 
27 de mayo del 2017 
https://www.facebook.com/682220265283960/videos/708970005942319/  
(imagen) 
 
26 de mayo del 2017 
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=141620276382901&id=1000160
47885615  
(imagen) 
25 de mayo del 2017 
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=141257379752524&id=1000160
47885615  
(imagen) 
 
25 de mayo del 2017 
https://www.facebook.com/682220265283960/videos/708177716021548/?pnref=story  
(imagen) 
 
16 de mayo del 2017 
https://www.facebook.com/682220265283960/videos/704043469768306/  
(imagen) 
 
5 de mayo del 2017 
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=133425710535691&id=1000160
47885615  
 
De la misma manera, solicito que esa Unidad de Fiscalización certifique la existencia 
de la cuenta del citado candidato, así como la descripción de la misma de las 
diferentes publicaciones realizadas por el mismo 
 

(…)” 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

 Copia simple del acuerdo IEEN-CLE-018/2017 del Instituto Estatal Electoral 
de Nayarit por el que se establecen los topes de gastos de precampaña y 
campaña para el Proceso Electoral Ordinario 2017 en dicha entidad. 
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 3 fotografías en las cuales se aprecia un evento de lucha libre. 

 1 fotografía de la invitación realizada al evento denominado “RODADA POR 
SAN BLAS”, organizado por Club de Motos San Blas, dicha invitación 
señala que como invitada especial estará CANDY YESCAS. 

 8 fotografías del evento denominado “RODADA POR SAN BLAS”. 

 1 fotografía en la cual se observa un grupo de personas, entre las que se 
encuentra la candidata incoada, quienes portan playeras y gorras blancas 
con propaganda alusiva al otrora candidato a Gobernador del estado de 
Nayarit, el C. Manuel Cota Jiménez. 

 9 fotografías en las cuales se observa una piscina, una banda de músicos 
en un templete, mesas blancas con personas sentadas y sólo en dos 
imágenes se aprecia la candidata denunciada estrechando la mano de 
diversas personas. 

 2 fotografías en las cual se observa u grupo de personas bailando y al 
fondo en una de las imágenes se aprecian dos pendones con propaganda 
de la denunciada. 

 5 fotografías en las cuales se observan imágenes difundidas en redes 
sociales, en específico Facebook, en las cuales es posible apreciar que se 
trata de imágenes tipo “caricatura” en las cuales es posible leer que se trata 
de propaganda en favor de la C: Candy Yescas otrora candidata a 
Presidente Municipal de San Blas, Nayarit. 

 8 imágenes de videos y/o spots difundidos en redes sociales en específico 
en Facebook, con propaganda a favor de la candidata denunciada. 

 Se adjuntan 38 las ligas de internet de donde supuestamente se extrajeron 
las 37 imágenes presentadas como prueba. 

 Un CD (Disco Compacto) que contiene 9 videos de los cuales 7 coinciden 
con los señalados en las fotografías contenidas en el escrito de queja, de 
éstos en 4 se puede apreciar que se trata de una especie de “entrevista” a 
diversas personas a quienes se les pregunta que opinión tienen de la 
candidata denunciada, al final de los videos aparece una imagen con la 
leyenda “CANDY YESCAS PRESIDENTA” , 1 video en el cual se observa 
parte del recorrido realizado en el evento denominado “Rodada por San 
Blas”, 1 video en el que se observa un grupo de personas encabezadas por 
la C. Candy Yescas, quienes visten playeras y gorras blancas con 
propaganda del otrora candidato a Gobernador del estado de Nayarit, el C. 
Manuel Cota Jiménez, asimismo es posible observar 2 banderas con 
propaganda a favor de Candy Yescas; de la grabación es posible escuchar 
que las personas corean: “COTA GOBERNADOR”, 2 videos que son una 
recopilación de fotografías tomadas durante los eventos de campaña 
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realizados por la incoada y 1 último video de dibujos animados en el cual se 
dan a conocer las propuestas de campaña de la C. Candy Yescas. 
 

Asimismo se encuentra en el CD un archivo en formato Word el cual contiene las 
mismas imágenes y ligas de internet que se encuentran en el escrito inicial de 
queja, aportando únicamente 1 imagen más en la cual se puede observar una 
persona que viste una camiseta blanca con propaganda alusiva a la denunciada y 
una máscara de una persona del sexo femenino con cabello obscuro.  
 

III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El dieciséis de junio de dos 
mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización (en adelante Unidad de 
Fiscalización) acordó tener por recibido el escrito de queja referido en el 
antecedente I de la presente Resolución, así como radicarlo bajo el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/120/2017/NAY, registrarlo en el libro de gobierno, 
notificar su admisión al Secretario del Consejo General y al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto, así como notificar y emplazar al Partido 
Revolucionario Institucional y a la C. Candy Aniosara Yescas Blancas, entonces 
candidata a Presidente Municipal de San Blas en el estado de Nayarit.  
 
IV. Publicación en Estrados del Acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

Estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el Acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento.  

 
b) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 

este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos 
referidos en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por 
lo que se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente.  

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10550/2017, la Unidad de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del 
procedimiento de mérito.  
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VI. Notificación de inicio del procedimiento queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. El dieciséis 
de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10551/2017, la 
Unidad de Fiscalización, informó al Lic. Enrique Andrade González, Consejero 
Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización, sobre la admisión del 
escrito de queja radicado bajo el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/120/2017/NAY.  
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10552/2017, la Unidad de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, 
corriéndole traslado con la totalidad de elementos de prueba que integran el 
escrito de queja.  
 

b) El veintiuno de junio del dos mil diecisiete, mediante escrito signado por el Lic. 
Alejandro Muñoz Garcia en su carácter de representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral dio contestación al requerimiento formulado. 

 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento y requerimiento de información 
a la C. Candy Aniosara Yescas Blancas en su carácter de otrora candidata 
postulada por Partido Revolucionario Institucional al cargo de Presidente 
Municipal de San Blas, en el estado de Nayarit. 

 
a) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/NAY/3501/2017, el Vocal Ejecutivo Local en el estado de Nayarit, 
notificó el inicio del procedimiento de mérito y requirió información a la C. Candy 
Aniosara Yescas Blancas, en su carácter de candidata postulada por Partido 
Revolucionario Institucional al cargo de Presidente Municipal de San Blas, en el 
estado de Nayarit, corriéndole traslado con la totalidad de elementos de prueba 
que integran el escrito de queja.  
 

b) Al respecto, el veintinueve de junio la otrora candidata denunciada dio 
contestación al requerimiento formulado.  
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IX. Razón y Constancia. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante 
Razón y Constancia se integraron al expediente, las constancias que obran 
registradas en el Sistema Integral de Fiscalización 3.0 relacionadas con el Informe 
de Campaña del sujeto incoado, en específico con la propaganda denunciada 
consistente en evento de lucha libre, asistencia al evento “Rodada por San Blas”, 
(no oneroso) sillas, lonas playeras, gorras, banderas y pendones. 
 
X. Razón y Constancia. El veintiuno de junio de dos mil dieciséis mediante Razón 
y Constancia se hizo constar la búsqueda realizada en la red mundial denominada 
internet, específicamente en la página denominada Facebook cuya dirección 
electrónica es http://www.facebook.com, en cada una de las ligas aportadas por el 
quejoso en su escrito de queja como elemento de prueba, búsqueda que se 
realizó ingresando en los enlaces aportados, identificándose desplegados e 
imágenes relativos a la realización de eventos y videos, cuyas capturas de 
pantalla obran en la razón y constancia de que se trata.  
 
XI. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito 
y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio 
de dos mil diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, ordenó un engrose al Proyecto de Resolución en el 
sentido de instruir a la Unidad Técnica de Fiscalización verificar, sí la fotografía de 
un evento subida por la otrora candidata denunciada en su página de Facebook, el 
día 29 de mayo, en el cual se advierte su participación en un evento del C. Manuel 
Humberto Cota Jiménez otrora candidato a Gobernador en el estado de Nayarit 
postulado por la coalición “Nayarit de Todos” mismo que le benefició, fue 
prorrateado conforme al criterio acordado por la citada Comisión; es decir, en los 
casos que una coalición comparte gastos o; su gasto beneficia a candidatos 
postulados de manera independiente por partidos integrantes de la coalición, se 
impute el 100 por ciento del gasto a la coalición y que; adicionalmente se 
reconozca el beneficio al candidato postulado de manera independiente 
prorrateando la parte proporcional de conformidad con la reglas establecidas para 
ello, el cual fue aprobado por votación unánime de las Consejeras Electorales 
Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros 
Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el Presidente de la 
Comisión, Enrique Andrade González. 
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Toda vez que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del presente 
procedimiento oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 

numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 

de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 

de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 

Proyecto de Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo 

General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Estudio de Fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 

pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto se 

constriñe en determinar si el Partido Revolucionario Institucional y su entonces 

candidata al cargo de Presidente Municipal de San Blas en el estado de Nayarit, la 

C. Candy Anisoara Yescas Blancas, omitieron reportar en el informe de campaña 

correspondiente, los gastos por concepto de seis eventos, producción y edición de 

videos e imágenes exhibidas en redes sociales (Facebook), sillas, lonas, playeras, 

gorras, banderas y pendones con propaganda en favor de la otrora candidata 
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incoada, y, si como consecuencia se actualizó un rebase al tope de gastos de 

campaña autorizado. 

 

En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados omitieron reportar 

dentro del Informe de Campaña, la diversos conceptos de propaganda electoral y 

seis eventos, y si derivado de ello rebasaron el tope de gastos de campaña 

establecido por la autoridad para la elección de que se trata incumplieron con lo 

dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracciones I y II de la Ley 

General de Partidos Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, mismos que a la letra establecen: 

 

Ley General de Partidos Políticos 

 

“Artículo 79 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 

conforme a las reglas siguientes:  

 

b) Informes de campaña:  

 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 

político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 

que se refieren en el inciso anterior, y 

 

(…)” 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

“Artículo 243. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 

candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 

podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General: 

(…)” 
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De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 

diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 

garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 

con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 

presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 

el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 

así como su empleo y aplicación 

 

De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 

comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 

instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 

rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 

democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 

partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 

soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 

autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 

vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 

mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 

situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 

contienda electoral.  

 

Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 

debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 

las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 

indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 

protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 

adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 

inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 

un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 

entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 

 

Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 

a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 

produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
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En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 

condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 

tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 

parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 

menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 

privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 

una base de los postulados que formulen. 

 

Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 

conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 

ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 

indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 

 

Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 

electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 

de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 

valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 

 

Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 

reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 

de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 

contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 

incumplimiento a la misma. 

 

Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 

es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 

queja que por esta vía se resuelve.  

 

Mediante escrito presentado por la Representante Propietaria del Partido Acción 

Nacional ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, en 

contra del Partido Revolucionario Institucional y su entonces candidata al cargo de 

Presidente Municipal de San Blas, en el estado de Nayarit, la C. Candy Anisoara 

Yescas Blancas, denunció la omisión de reportar en el informe de campaña los 

gastos por concepto de 6 eventos de campaña, producción y edición de 

propaganda exhibida en redes sociales, sillas, lonas, playeras, gorras, banderas y 

pendones con propaganda en favor de la otrora candidata incoada, lo cual derivó 

en un gasto excesivo y por ende un probable rebase al tope de gastos establecido 

por la normatividad electoral. 

2259



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/120/2017/NAY 

 

 

En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 

electoral analizará en tres apartados los conceptos denunciados a efecto de 

realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 

siguiente: 

 

A. Omisión de reportar gastos de campaña. 

 

B. Rebase de topes de campaña 

 

C. Seguimiento  

 

A. Omisión de reportar gastos de campaña. 

 

 6 eventos, producción y edición de propaganda en redes sociales, 8 videos 

y 5 imágenes, sillas, lonas, playeras, gorras, banderas y pendones 

 

Para sostener sus afirmaciones el quejoso anexó a su escrito copia fotostática de 

diversas fotografías y videos con las que pretende probar la existencia de gastos 

denunciados.  

 

Es menester señalar que respecto a las fotografías y videos ofrecidos, constituyen 

pruebas técnicas de conformidad con lo establecido por el artículo 17, del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo 

que para perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de prueba 

que en su conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en este 

contexto su valor es indiciario. 

 

Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 

Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/20141 determinó que las 

pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 

fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 

                                                           
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso 
c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona 
tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos 
en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 
carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de 
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
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carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 

modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 

falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 

resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 

que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 

elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 

corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 

pretenden acreditar con éstas. 

 

De este modo, la autoridad fiscalizadora procedió a solicitar al partido y candidata 

denunciada informaran el apartado y fecha en que reportó en el informe de 

campaña correspondiente los eventos y gastos denunciados; asimismo levantó 

razón y constancia de la información que obra en el Sistema Integral de 

Fiscalización relativa a los mismos. A continuación se detallan los resultados 

obtenidos:  
 

ID Evento/ 
Propaganda  
 Denunciada 

Pruebas aportadas por el 
denunciante 

Documentación localizada en el SIF Elementos aportados 
por el Partido 

Revolucionario 
Institucional 

 
Valoración de la 

Unidad de 
Fiscalización  

1 Evento de Lucha 
Libre 
 
5 de mayo de 
2017 

3 Fotografías en las cuales se 
observa: 2 Pendones con la 
imagen de la candidata, 1 
Ring de lucha libre, aprox. 140 
sillas blancas 

Evento reportado en la Agenda de 
Eventos de la Candidata C. Candy 
Anisoara Yescas Blancas 
 
Póliza 4 

Factura núm. 177 emitida por EURO 
PUBLICIDAD EXTERIOR, S.DE R.L. DE 
C.V. a favor del Partido Revolucionario 
Institucional, la cual ampara: 
3 eventos de lucha libre 
estampado de sillas 
sonido 
La factura ampara un importe de 
$14,128.80 
Contrato celebrado entre el PRI y la 
empresa EURO PUBLICIDAD 
EXTERIOR, el cual tiene como objeto la 
prestación del servicio de 3 espectáculos 
de lucha libre que incluye ring, 
luchadores, 200 sillas para el público, 
equipo de sonido para diversas 
localidades del municipio de San Blas. 
Pólizas 2, 3 y 4. 
Factura núm. 174 expedida por EURO 
PUBLICIDAD EXTERIOR, S. DE R.L. DE 
C.V. A favor del Partido Revolucionario 
Institucional el 31-05-2017, la cual 
ampara la compra de: 
200 pendones con bastidor 
20 lonas grandes 
100 lonas chicas 
1,500 calcas 
8 millares de volantes 
1 logo para camioneta 
La factura ampara la cantidad de 
$60,251.15 

Referencia contable: 
 PN1/PE-6/05-17 

 
 
Reportado en el 
SIF 
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ID Evento/ 
Propaganda  
 Denunciada 

Pruebas aportadas por el 
denunciante 

Documentación localizada en el SIF Elementos aportados 
por el Partido 

Revolucionario 
Institucional 

 
Valoración de la 

Unidad de 
Fiscalización  

2 Rodada por 
San Blas 
27 de mayo de 
2017 

1 imagen de una invitación 
al evento "Rodada por 
San Blas", en la cual se 
indica que se rifara una 
moto entre los asistentes y 
señala de manera clara y 
expresa que como 
"INVITADA ESPECIAL 
estará CANDY YESCAS" 
Organiza "CLUB DE 
MOTOS SAN BLAS". 

 
8 fotografías en las que se 
aprecian algunas 
personas en motocicletas, 
otras tantas de pie entre 
las cuales sólo se puede 
apreciar 19 personas con 
gorras blancas de las 
cuales, únicamente en 5 
es posible leer claramente 
la leyenda "CANDY 
YESCAS". 
1 video en el que aparece 
un grupo de personas en 
motos de las cuales 8 de 
ellas visten playeras con 
propaganda de la 
candidata y su nombre, 9 
con gorras también con 
publicidad de la candidata 
y aprox. 5 banderas de 
color blanco con 
propaganda en favor de la 
denunciada. 

 
 
Reportada la asistencia de la 
candidata en la AGENDA DE 
EVENTOS, como NO ONEROSO. 
Asistió como invitada especial al 
evento denominado “RODADA POR 
SAN BLAS”, con los motociclistas 
del CLUB DE MOTOS DE SAN 
BLAS, se llevó a cabo una rifa de 
una motocicleta por parte del 
referido CLUB. 
Inicio en Playa el Borrego y 
concluyo en la entidad conocida 
como "La Contaduría". 
 
 
Póliza 1 
Contrato de compra venta celebrado 
entre el PRI y el C. Martin Becerra 
Rodríguez que ampara la compra 
de: 
400 cachuchas con propaganda 
300 camisetas cuello redondo 
300 mandiles 
300 paraguas 
300 playeras tipo polo coro rosa 
10 camisas manga larga 
40 banderas con publicidad 
Por un monto total de $57,470.00 
Factura con núm. de folio 288 de 
fecha 30/05/2017, expedida a favor 
del Partido Revolucionario 
Institucional por TEXTILES Y 
BORDADOS DEL VALLE, Olivia 
Becerra Rodríguez, la cual ampara 
la cantidad de $57,440.00. 
De los testigos cargados en el SIF 
se corrobora que coinciden con los 
artículos denunciados. 
Documentación adjunta al informe: 
Invitación realizada por “EL CLUB 
DE MOTOS SAN BLAS” a la C. 
Candy Yescas, como invitada 
especial al evento denominado 
"RODADA POR SAN BLAS", la 
invitación está firmada por Ramón 
Álvarez Palomino como presidente 
del Club de Motos San Blas. 
 

Dicho evento fue una 
invitación realizada por 
Ramón Álvarez 
Palomino, en su 
calidad de Presidente 
del Club de Motos San 
Blas, por lo tanto al no 
ser un evento propio 
en el que no existió 
propaganda electoral y 
llamamiento al voto en 
favor o en contra de 
alguna candidatura no 
genero beneficio 
alguno a la campaña. 

 
 
La propaganda 
observada en 
el evento 
"Rodada por 
San Blas" se 
encuentra 
reportada en el 
Sistema 
Integral de 
Fiscalización.  
Por lo que 
respecta a la 
rifa de una 
motocicleta, se 
advierte que se 
llevó a cabo por 
parte del 
referido CLUB. 
Inicio en Playa 
el Borrego y 
concluyo en la 
entidad 
conocida como 
"La 
Contaduría", 
sin que en 
modo alguno 
se advierta que 
el evento 
favoreció a la 
candidata 
denunciada. 
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ID Evento/ 
Propaganda  
 Denunciada 

Pruebas aportadas por el 
denunciante 

Documentación localizada en el SIF Elementos aportados 
por el Partido 

Revolucionario 
Institucional 

 
Valoración de la 

Unidad de 
Fiscalización  

 
3 14 de mayo de 

2017 
Y 
 
24 de mayo de 
2017 
(Tecuitata) 

2 Fotografías en las 
cuales se observa un 
grupo de personas 
bailando  
 
3 lonas con la imagen de 
la candidata las cuales no 
se aprecian en las 
fotografías. 

 

 

Póliza 3 
Factura con núm. de folio fiscal 
241634A56-6F13-441B-AD17-
5EF224C4CF48 expedida por 
RICARDO BURGOA ULLOA a favor 
del Partido Revolucionario 
Institucional, la cual ampara: 
Renta de equipo de sonido que 
consta 6 bocinas con tripode 
consola de audio 
laptop 
2 pantallas planas de 32" 
plantas de luz 
La factura ampara la cantidad de 
$6,960.00 
Póliza 5 
Contrato celebrado entre el PRI y la 
EMPRESA EURO PUBLICIDAD 
EXTERIOR, el cual tiene como 
objeto la compra venta de 40 lonas 
las cuales contienen publicidad en 
favor de la otrora candidata Candy 
Yescas y la C. Yoseline Susana 
López Carrillo candidata a Regidora 
Demarcación 5 del Municipio de 
San Blas, por un monto de $ 
1,217.07.  
Factura núm. 178 emitida por EURO 
PUBLICIDAD EXTERIOR, S. DE 
R.L. DE C.V. a favor del PRI la cual 
ampara la venta de 40 lonas 
impresas, por un monto de 
$1,217.07. 

Se objeta dicha 
afirmación y pruebas 
contenidas en la 
queja, ya que las 
mismas no permitan 
acreditar elementos de 
modo, tiempo y lugar, 
y en esa fecha y lugar 
la candidata no realizo 
evento proselitista 
 
Se objeta dicha 
afirmación y pruebas 
contenidas en la 
queja, ya que las 
mismas no permiten 
acreditar elementos de 
modo, tiempo y lugar, 
y en esa fecha y lugar 
la candidata no realizo 
evento proselitista en 
lugar indicado, ese día 
se efectuó una 
caminata por las calles 
de la localidad. 
 

Reportado  
 
La propaganda 
observada en 
los eventos 
denunciados se 
localizó 
reportada en el 
SIF 

4 Restaurant Matbay 
Bahía de Matachen; 
San Blas, Nayarit  
Supuesto evento de 
Cierre de Campaña 
 
30 de mayo de 2017 

9 Fotografías en las cuales aparecen 
personas en una alberca, algunas 
mesas blancas, una banda en un 
escenario y sólo en 2 fotografías 
aparece la candidata en una mesa 
estrechando la mano de personas. 
El quejoso denuncia 50 tablones 
color blanco, 500 sillas, templete, 
equipo de sonido, bocinas, 
micrófono, consolas, cervezas, 
banda COUICH). 

. 
No se localizó evidencia de reporte de gasto 
alguno por el evento.  

Este no puede ser considerado 
como un acto de campaña o un 
evento de carácter político-
electoral, fue un evento privado 
en el que no existió llamado al 
voto a favor o en contra de 
candidatura alguna, por tanto al 
ser de carácter privado no 
había lugar parta ser reportado 
como gasto de campaña. 

A partir de los 
elementos de prueba 
proporcionados no es 
posible acreditar que 
el evento denunciado 
generó un beneficio a 
favor de la campaña 
dela candidata 
denunciada.; 

5 Dato no señalado 1 video en el cual aparece un Póliza 1  Reportado  
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ID Evento/ 
Propaganda  
 Denunciada 

Pruebas aportadas por el 
denunciante 

Documentación localizada en el SIF Elementos aportados 
por el Partido 

Revolucionario 
Institucional 

 
Valoración de la 

Unidad de 
Fiscalización  

por el quejoso grupo de personas caminando 
por la calle mismas que portan 
playeras y gorras blancas que 
tienen propaganda a favor de la 
candidata denunciada así como 
5 banderas con propaganda en 
favor de Candy Yescas y el 
grupo de personas coreando la 
frase: "COTA GOBERNADOR" 
 

Contrato de compra venta celebrado entre el 
PRI y Martin Becerra Rodríguez que ampara 
la compra de: 
400 cachuchas con propaganda 
300 camisetas cuello redondo 
300 mandiles 
300 paraguas 
300 playeras tipo polo coro rosa 
10 camisas manga larga 
40 banderas con publicidad 
Por un monto total de $57,470.00 
Factura con núm. de folio 288 de fecha 
30/05/2017, expedida a favor del Partido 
Revolucionario Institucional por TEXTILES Y 
BORDADOS DEL VALLE, Olivia Becerra 
Rodríguez, la cual ampara la cantidad de 
$57,440.00 
De los testigos cargados en el SIF se 
corrobora que coinciden con los artículos 
denunciados 

 
La propaganda 
observada 
consistente en 
playera y gorras a 
favor de la otrora 
candidata, fue 
reportada en el SIF 

6 Sillas, lonas, 
playeras, gorras, 
banderas, 
pendones 

Fotografìas  Pólizas 2 y 3 
Factura núm. 174 expedida por EURO 
PUBLICIDAD EXTERIOR, S. DE R.L. DE 
C.V. A favor del Partido Revolucionario 
Institucional el 31-05-2017, la cual ampara 
la compra de: 200 pendones con bastidor 
20 lonas grandes 
100 lonas chicas 
1,500 calcas 
8 millares de volantes 
1 logo para camioneta 
La factura ampara la cantidad de 
$60,251.15 
Póliza 4 
Contrato celebrado entre el PRI y la 
empresa EURO PUBLICIDAD EXTERIOR, 
el cual ampara el pago de la cantidad de 
$60,251.15 por concepto de: 

  

7 5 Imàgenes tipo 
caricatura de la C. 
Candy Aniosara 
Yescas Blancas 
exhibida en la red 
social Facebook. 
3 imágenes son de 
felicitación por el día 
de las madres, día 
del maestro y día del 
estudiante. 
2 imágenes que 
muestran un 
personaje femenino 
y que contienen la 
leyenda “ CANDY 
YESCAS 
PRESIDENTA” 

Capturas de pantallas y links de la 
red social Facebook 

Póliza 1: 
Gastos por edición de fotografía y video para 
redes sociales.($1,596.43) 

 Reportada  
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ID Evento/ 
Propaganda  
 Denunciada 

Pruebas aportadas por el 
denunciante 

Documentación localizada en el SIF Elementos aportados 
por el Partido 

Revolucionario 
Institucional 

 
Valoración de la 

Unidad de 
Fiscalización  

8 8 imágenes de 
videos con 
propaganda en 
favor de la 
campaña de la C. 
Candy Aniosara 
Yescas Blancas 

Capturas de pantallas y links de 
la red social Facebook 

Póliza 1: 
Fecha de Operación: 31/05/2017. 
Concepto del Movimiento: 
Gastos por edición de fotografía y video 
para redes sociales.($1,596.43) 

 Reportado  

 

En razón de lo anterior, es menester señalar que la documentación, fotografías y 

videos proporcionadas tanto por el quejoso, como por el Partido Revolucionario 

Institucional, constituyen documentales privadas y pruebas técnicas en términos 

de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de Procedimientos 

en materia de Fiscalización, que en concordancia con el artículo 21, numeral 3, del 

citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y con las razones y constancias 

levantadas por el Director de la Unidad de Fiscalización respecto de la información 

arrojada por el Sistema Integral de Fiscalización; hacen prueba plena que el gasto 

consistente en 4 eventos de campaña, producción y edición de propaganda en 

redes sociales, 8 videos y 5 imágenes, sillas, lonas, playeras, gorras, banderas y 

pendones fueron reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 

 

Ahora bien, toda vez que los gastos denunciados forman parte integral de la 

revisión de los informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 

2016-2017, en el estado de Nayarit, de actualizarse alguna infracción relacionada 

con la documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las 

mismas se determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución 

correspondiente.  

 

B. Rebase de topes de campaña. 

 

Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
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Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 

actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 

 

C. Seguimiento  

 

Del análisis a los elementos de prueba presentados por el quejoso se advierte una 

fotografía subida por la candidata denunciada a su perfil de Facebook en la cual 

aparece en un evento del C. Humberto Cota Manuel Humberto Cota Jiménez, 

otrora candidato a Gobernador en el estado de Nayarit postulado por la coalición 

“Nayarit de Todos”, en el cual menciona:  

 

“Gracias Manuel Cota por tu respaldo; gracias a toda la gente valiente y 

decidida que mostraron su deseo de triunfo en San Blas. 

 

Así, en los términos expuestos, este Consejo General concluye que el evento del 

otrora candidato a Gobernador el C. Manuel Cota Jiménez postulado por la 

coalición Nayarit de Todos” en el cual participó la candidata denunciada, le 

benefició, razón por la cual se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización 

verificar en el Dictamen Consolidado correspondiente, si dicho evento fue 

prorrateado conforme al criterio aprobado por la Comisión de Fiscalización, es 

decir, en los casos que una coalición comparte gastos o; su gasto beneficia a 

candidatos postulados de manera independiente por partidos integrantes de la 

coalición, se impute el 100 por ciento del gasto a la coalición y que; 

adicionalmente se reconozca el beneficio al candidato postulado de manera 

independiente prorrateando la parte proporcional de conformidad con la reglas 

establecidas para ello. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
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numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 

Revolucionario Institucional, así como de su Candidata al cargo de Presidente 

Municipal de San Blas, en el estado de Nayarit, la C. Candy Anisoara Yescas 

Blancas, en los términos de lo expuesto en el Apartado A, Considerando 2, de la 

presente Resolución. 

 

SEGUNDO.Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización dar seguimiento al 

prorrateo en los informes de campaña de los CC. Manuel Humberto Cota Jiménez 

otrora candidato a Gobernador el C. Manuel Cota Jiménez postulado por la 

coalición Nayarit de Todos y de la C. Candy Anisoara Yescas Blancas otrora 

candidata a Presidente Municipal de San Blas, en el estado de Nayarit postulada 

por el Partido Revolucionario Institucional, en los términos de lo expuesto en el 

Apartado C, Considerando 2, de la presente Resolución. 

 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del 

conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Nayarit la presente Resolución para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 

del acto o resolución impugnada. 

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

2267



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/121/2017/VER 

INE/CG264/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA, EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE LOS OTRORA CANDIDATOS 
A PRESIDENTE, SINDICA Y REGIDOR DE MOVIMIENTO CIUDADANO, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/121/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/121/2017/VER, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de ingresos y gastos de los recursos de los partidos políticos. 
 
 

Glosario 
 
 
Candidatos Los candidatos a presidente municipal, José Alfredo Portilla 

Vásquez; síndica, Yuliana González Rico; y regidor Jaime 
Tepetlan Hernández, por Movimiento Ciudadano en 
Jalcomulco, Veracruz.  

Comisión Comisión de Fiscalización del Consejo General del INE 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley de 
Instituciones 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

MC Partido político Movimiento Ciudadano 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

Reglamento de 
Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización 
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A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el quejoso. El diecinueve de junio de dos mil 
diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica el escrito de queja presentado por el 
PRD en contra de los candidatos a Presidente, Síndica y Regidor de MC, 
denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización, consistentes en el presunto 
rebase al tope de gastos de campaña en el presente Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017, en el municipio de Jalcomulco, Veracruz. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos, se transcriben los hechos denunciados por el quejoso en su 
escrito de queja, así como las pruebas aportadas: 
 

“Por este medio en calidad de representante del Partido de la Revolución 
Democrática Jalcomulco, vengo ante este órgano electoral a poner mi 
siguiente queja y a la vez aporto pruebas del acto de campaña realizado 
por la planilla de los candidatos a Presidente, Sindica y Regidor del partido 
Movimiento Ciudadano, por acumulación de gastos de campaña, el día 
jueves 4 de mayo del presente año, partiendo de la Cabecera Municipal 
Jalcomulco, en caravana con 12 autobuses de la compañía TRS, con 
placas económicas del transporte público, 6 camionetas de diferentes 
marcas automotriz, contratación de una batucada, así como un entarimado 
para la realización de su evento en la comunidad de Santa María Tatetla 
del municipio de Jalcomulco, Ver.” 

 

Pruebas ofrecidas y aportadas por el quejoso: 
 

“Las pruebas que se aportan consisten en 18 fotografías y 1 disco de 
videograbación del acto de campaña realizado” 

 
III. Acuerdo de recepción y prevención.- El veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica acordó tener por recibido el escrito de queja 
mencionada, así como radicarlo bajo el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/121/2017/VER; y notificar la recepción del escrito de queja al Secretario del 
Consejo General y al Consejero Presidente de la Comisión, reservándose la 
admisión del escrito de queja referido, hasta el momento procesal oportuno 
requiriendo a los quejosos para que subsanaran las omisiones señaladas 
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previniéndole que, en caso de no hacerlo, se actualizará el supuesto establecido 
en el articulo 31 numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos. 
 
IV. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente de 
la Comisión. El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/10707/2017 e INE/UTF/DRN/10706/2017 la Unidad Técnica notificó 
al Presidente de la Comisión y al Secretario Ejecutivo del Consejo General, 
respectivamente, la recepción del escrito de queja identificado con el número INE-
Q-COF-UTF/121/2017/VER. 
 
V. Requerimiento al C. Royfid Torres González representante propietario del 
PRD. El veintiuno de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10708/2017, la Unidad Técnica requirió al quejoso a fin de que, 
dentro de en un plazo de 3 días subsanara las omisiones señaladas respecto del 
escrito de queja. (Fojas 20 y 33 del expediente) 
 
Mediante oficio RTG-112/2017 de fecha 23 de junio del presente año el 
representante propietario del PRD atendió al requerimiento. (Fojas 20 a 33 del 
expediente). 
 
VI. Acuerdo de Admisión. El veintiséis de junio de de dos mil diecisiete la Unidad 
Técnica acordó tener por admitida la queja radicada bajo el número de expediente 
INE/Q-COR-UTF/121/2017/VER, ordenando la sustanciación y tramitación del 
mismo, así como la notificación y emplazamiento de los denunciados para que 
contesten por escrito lo que consideren pertinente, exponiendo lo que a su 
derecho convenga, así como para que ofrezcan y exhiban las pruebas que 
respalden sus afirmaciones (Fojas 34 y 35 del expediente) 
 
VII. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. El veintiséis de junio del mismo año, la Unidad Técnica fijó en los estrados 
del INE, durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento. 
 
El día veintinueve siguiente, se retiraron de los estrados del INE, el citado acuerdo 
de inicio, la cédula de conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se 
hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Fojas 
40, 41 y 47 del expediente) 
 
VIII. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente 
de la Comisión. El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
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INE/UTF/DRN/10887/2017 e INE/UTF/DRN/10888/2017 la Unidad Técnica notificó 
al Presidente de la Comisión y al Secretario Ejecutivo del Consejo General, 
respectivamente, la admisión del escrito de queja identificado con el número INE-
Q-COF-UTF/121/2017/VER. (Fojas 36 y 37 del expediente) 
 
IX. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10889/2017 se notificó a MC el inicio del procedimiento, 
emplazándole con las constancias digitalizadas que obran en el expediente en 
comento a fin de que, en un término de cinco días, contados a partir de su 
notificación, manifestara lo que a su derecho conviniese, así como para que 
ofreciera y exhibiera las pruebas que respalden sus afirmaciones, y presentaran 
alegatos, a continuación las fechas de notificación: 
(Fojas 38 y 39 del expediente) 

X. Contestación al emplazamiento por parte de MC. El dos de julio del año en 
curso se recibió contestación por parte del Lic. Juan Miguel Castro Rendón, 
representante propietario de MC ante el Consejo General, a través del cual 
manifestó medularmente lo siguiente: 
 

“Que tal y como se desprende la evidencia aportada por el actor no se 
puede desprender lo que expresa en su escrito, es decir en primer orden 
de ideas se desprenden varios autobuses al parecer de color blanco y 
otras fotografías de placas de automóviles debemos de suponer que 
pertenecen a los autobuses señalados, sin embargo no se demuestra 
personas, banderas, propaganda alusiva al candidato o a Movimiento 
Ciudadano, solo se puede percibir un grupo de camiones estacionados 
en la calle o avenida, sin que se pueda desprender en qué lugar se 
encuentran. 
 
De igual forma de las fotografías no se aprecia ningún evento y mucho 
menos un entarimado o la señalada batucada. 
 
Aunado a lo anterior con relación al desahogo realizado por el 
representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual se pueden 
apreciar una serie de fotografías en las hojas 22, 23, 24 y 25 se tratan de 
réplicas de las presentadas originalmente en el escrito que dio inicio a 
este procedimiento. 
 
Por lo que hace a las imágenes contenidas en las páginas 26, 27, 28, 29, 30 
y 31, debemos de manifestar que no se desprende el acto señalado por el 
actor, esto es así ya que se ven fotografías de una avenida que no se puede 
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determinar cuál es un camión o microbús a lo lejos los cuales tampoco se 
pueden relacionar con los camiones señalados en las primeras fotografías, 
después aparecen unas fotografías en recuadros más pequeños en donde 
en una se ve aprecia un evento de día y solo se contemplan banderas de 
Movimiento Ciudadano y por otro lado esta otra imagen pequeña que se ve 
al fondo algunas personas, una bandera de Movimiento Ciudadano y parece 
ser que se trató de un evento en la noche. Y dichas imágenes se repiten una 
y otra vez en las hojas señaladas en el párrafo que antecede, en 
consecuencia no existe elemento alguno por parte del actor, por lo que hace 
al desahogo de requerimiento formulado por esa autoridad solo se puede 
desprender que son los mismos supuestos hechos denunciados, 
manifestaron: 

 realizado una marcha por las calles de las comunidades...donde 
realizaron un mitin de campaña presidido por los candidatos de 
movimiento ciudadano..." 

Sin embargo no aportan prueba alguna de su dicho, por lo tanto, al no 
aportar los elementos mínimos debe desecharse de plano esta queja, o 
en caso de que la autoridad considere resolver de fondo en cuanto a 
Movimiento Ciudadano y los CC. José Alfredo Portilla Vásquez, candidato 
a Presidente Municipal, Yuliana González Rico a Síndico y Jaime 
Tepetlan Hernández, candidato a Regidor único, se declare como 
infundado el procedimiento sancionador en que se actúa ya que no 
existe un solo elemento de prueba que comprueba las acusaciones 
vertidas en nuestra contra.  

De igual forma debemos resaltar a esa autoridad que las imágenes que 
presente el Partido de la Revolución Democrática no corresponde al 
periodo señalado, esto es así ya que como es de su conocimiento el 
emblema de Movimiento Ciudadano fue modificado el cual fue aprobado 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral a través del 
acuerdo INE/CG22/2017, el día 26 de enero de la presente anualidad, 
emblema que ya fue utilizado en las campañas electorales desarrolladas 
en los estados de Coahuila, Nayarit y Veracruz. 

Emblema Actual: 

[Imagen] 

Es importante señalar ante esa autoridad que con relación a las banderas 
que se utilizaron en la campaña desarrollada en el municipio de 
Jalcomulco en el estado de Veracruz, fueron debidamente registradas en 
el Sistema 
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Integral de Fiscalización en la póliza 15 de diario del periodo 1, en la 
contabilidad del C. José Portilla Vásquez, siendo el único candidato 
fiscalizable de esa fórmula. 

En este sentido, ante la ausencia de elementos probatorios idóneos para 
acreditar la responsabilidad de Movimiento Ciudadano y los candidatos 
denunciados, en los hechos que se le imputan, ante la apreciación del 
buen derecho, procede la absolución de mi representado en los hechos 
materia del presente asunto. 

Por lo que conforme al principio constitucional de presunción de 
inocencia, cuando se imputa al justiciable la comisión de un delito, éste 
no tiene la carga probatoria respecto de su inocencia, pues es el Estado 
es quien debe probar los elementos constitutivos del delito y la 
responsabilidad del imputado.  

En consecuencia no existe elemento alguno que le dé la razón al quejoso 
de supuestos actos que conllevaron a un rebase de tope de gastos de 
campaña, cabe mencionar que el actor no presentó prueba alguna que 
avale su dicho, por lo que reiteramos que debe de considerarse como 
un queja frívola.  

En consecuencia al no aportar los elementos mínimos debe desecharse 
de plano esta queja, o en caso de que la autoridad considere resolver de 
fondo en cuanto a Movimiento Ciudadano y los candidatos denunciados 
se declare como infundado el procedimiento sancionador en que se 
actúa ya que no existe un solo elemento de prueba que comprueba las 
acusaciones vertidas en nuestra contra. 

 
XI. Requerimiento a la Dirección General de Transito y Seguridad Vial. El 
veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE-VER/1511/2017 
se solicitó al Lic. Luis Emilio Díaz Ibarra, Titular de la Dirección General de 
Transito y Seguridad Vial, proporcionara información relacionada con el nombre de 
la persona física o moral titular de las placas de las unidades de transportes así 
como el domicilio que tenga registrado. (Fojas 68 y 69 del expediente) 
 
El primero de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
SSP/DGTSVE/DG/DJ/00208/2017, el titular de dicha Dirección dio respuesta. 
(Foja 70 del expediente) 
 
XII. Requerimiento a la Dirección General de Transporte del Estado de 
Veracruz. El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE-
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VER/1510/2017 se solicitó al Titular de la Dirección General de Transporte del 
Estado de Veracruz, que proporcionara información relacionada con el nombre de 
la persona física o moral titular de las placas de las unidades de transportes así 
como el domicilio que tenga registrado. (Fojas 68 y 69 del expediente) 
 
El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
SSP/DGTE/DG/DJ/2231/2017 el delegado jurídico con la Dirección General de 
Transporte del Estado, dio respuesta manifestando que, de la búsqueda en el 
padrón vehicular de servicio público de transporte, únicamente se encontró 
registrado como propietario de la Unidad con placas de circulación 205130-X, a la 
empresa Autobuses Golfo Pacifico, S.A. de C.V. 
 
XIII. Solicitud de información a Autobuses Golfo Pacifico, S.A. de C.V. El día 
tres de julio de dos mil diecisiete se solicitó información al representante legal de 
Autobuses Golfo Pacífico, S.A. de C.V.; solicitud que a la fecha no ha sido 
desahogada. 
 
XIV. Razón y Constancia. El siete de julio de dos mil diecisiete se hizo constar 
que se verificó la información contenida en el SIF, el cual contiene el registro de 
operaciones de ingresos y gastos a favor del C. José Portilla Vásquez. 
 
Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica 
acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XV. Sesión de la Comisión. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión, celebrada el 11 de julio del año en curso, por unanimidad de los 
Consejeros y las Consejeras Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif 
Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, Beatriz Claudia Zavala Pérez, y el 
Presidente, Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente 
de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 2; 196, 
numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley de Instituciones; así como 
34, 37, 38, 41 y 42 del Reglamento de Procedimientos. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley de 
Partidos. 
 
En virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en materia de 
fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, mediante el cual 
se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado el dieciséis de 
diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para formular el presente Proyecto de Resolución, con fundamento en los 
artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 
428, numeral 1, inciso g); todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2,en relación 
con el diverso 30 numeral 1, fracción VI, en correlación con el 31, numeral 1 
fracción I del Reglamento de Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo 
SEGUNDO, inciso b), fracción IX, del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se 
determinan las normas de transición en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión es 
competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, en su momento, 
someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 

2275



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/121/2017/VER 

 

 
2. Estudio de fondo. Toda vez que no existen cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento, es procedente fijar la litis del presente asunto, al respecto del 
análisis de los documentos y de las actuaciones lo integran, esta se constriñe a 
determinar si MC y sus candidatos, rebasaron el tope de campaña derivado de una 
caravana con batucada que presuntamente no fue reportada, realizada en el marco 
del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 
 
Esto es, debe determinarse si MC y sus candidatos incumplieron con lo dispuesto en 
los artículos 79 numeral 1, inciso b) fracciones I y III de la Ley de Partidos; 443 
numeral 1, inciso f) de la Ley de Instituciones; y de los artículos 96, numeral 1; y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Partidos Políticos. 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. (…) 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, 
los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días 
concluido cada periodo. 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización. 
 

“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
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reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en 
la materia y el Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…)” 

 

De la premisa normativa citada, se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Por lo que 
se ha establecido la obligación a los partidos políticos de presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización, informes en los cuales se reporte el origen y el monto de 
los ingresos por cualquier modalidad de financiamiento que reciban, así como su 
empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de presentar 
informes de campaña de ingresos y egresos que permitan conocer el estado que 
guardan sus finanzas, así como el cumplimiento de sus obligaciones para con 
terceros en el Proceso Electoral correspondiente.  
 
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad 
de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 

el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
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reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 

autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por otra parte, del artículo 443 de la Ley de Instituciones se desprende la 
necesidad de vigilar el debido cumplimiento a las disposiciones en materia de 
fiscalización, en específico las relativas a los topes máximos de gastos de 
campaña; ello por ser indispensable en el desarrollo de las condiciones de 
equidad entre los protagonistas de la misma; es decir, un partido político que 
recibe recursos adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una 
posición inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás 
participantes, en un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y 
relativa equidad entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
En ese sentido, se establece un límite a las erogaciones realizadas durante la 
campaña pues, en caso contrario, se produciría una ventaja indebida que intenta 
impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 

conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
En este sentido, los citados artículos señalan como supuestos de regulación los 
siguientes: 1) La obligación de los partidos políticos y candidatos de reportar sus 
ingresos y gastos para sufragar gastos de campaña, a través del informe 
respectivo; 2) La obligación de los partidos políticos y candidatos de no rebasar los 
topes de gastos de campaña que la autoridad, al efecto fije. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria relativa a los ingresos y gastos de los partidos 
políticos, a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas y que los 
mismos no excedan del límite establecido. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, así como de legalidad, por ello establecen la obligación de registrar 
contablemente y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos y 
gastos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En suma, las normas analizadas son de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Establecido lo anterior, es importante señalar las causas que originaron el 
presente procedimiento, siendo para este caso el escrito presentado por el PRD, 
ante el Consejo General del Organismo Electoral Local de Veracruz, mediante el 
cual denunció el presunto rebase del tope de gastos de campaña establecido para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el municipio de Jalcomulco, 
Veracruz, derivado de los distintos conceptos de gasto que, a su dicho, los hoy 
denunciados erogaron; por lo que esta Autoridad procedió a investigar en primer 
término si dichos conceptos fueron reportados y, en caso negativo, si con la 
cuantificación de dichos gastos se acredita el rebase al tope de gastos 
denunciado. Todo lo anterior según se desprende de lo que a continuación se 
precisa. 
 
Hechos denunciados y pruebas aportadas por el quejoso 
 
El quejoso se duele de que MC y sus candidatos con acreditación en Veracruz, 
incurrieron en un rebase del tope de gastos de campaña por la realización de los 
gastos, consistentes en: 
 

 12 autobuses de la compañía TRS, con placas económicas de Transporte 
Público. 

 6 camionetas de diferentes marcas automotrices. 
 Contratación de una batucada 
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Al respecto, la parte denunciante aportó como elementos de prueba para sustentar 
su dicho, 18 fotografías de autobuses y la presunta batucada, así como un 1 video 
de la presunta caravana. 
 
Hechos controvertidos por MC, así como pruebas aportadas por los 
denunciados 

 
MC manifestó que de la evidencia aportada por el quejoso no se deprenden, ni 
personas, ni banderas o algún otro tipo de propaganda utilitaria alusiva al otrora 
candidato de MC, así como tampoco se aprecia ningún evento donde se pueda 
observar la supuesta batucada. 
 
Aludiendo, ad cautelam, que contrario a lo denunciado, se puede advertir que el 
logotipo al que se hace alusión no es el logotipo de MC, toda vez que este fue 
modificado por el actual logotipo que fue utilizado en las campañas electorales 
desarrolladas en Coahuila, Nayarit y Veracruz, señalando que se deslinda de la 
misma. 
 
Asimismo refiere que, respecto de la supuesta caravana a la cual el quejoso hace 
alusión, éste no aporta elementos suficientes que prueben la responsabilidad de 
MC, pues únicamente se limita a proporcionar fotografías que se repiten una y otra 
vez sin que acredite los supuestos hechos denunciados. 
 
Al respecto, la parte denunciada aportó como pruebas, la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto. 
 
Diligencias de investigación 

 
En ese sentido, como se desprende del apartado de antecedentes, el 26 de junio 
del presente año se admitió a trámite la queja radicada bajo el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/121/2017/VER. 
 
Derivado de lo anterior, atento a lo manifestado por el quejoso el 28 de junio de 
2017, mediante oficios INE/JLE-VER/1510/2017 e INE/JLE-VER/1511/2017 se 
solicitó al Director General de Transporte del Estado de Veracruz y al Director 
General de Tránsito y Seguridad Vial, respectivamente, proporcionaran 
información relacionada con el nombre de la persona física o moral titular de las 
placas de las unidades de transportes involucradas, así como el domicilio que 
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tuvieran registrado, remitiéndoles al efecto disco con las fotografías de los 
autobuses en comento, así como sus placas; lo anterior, con la finalidad de 
obtener más indicios que permitan advertir de quiénes son los transportes y, en su 
caso, requerirles información a fin de determinar si éstos participaron en la 
caravana denunciada. 
 
Al respecto, el 01 de julio de 2017, mediante oficio 
SSP/DGTSVE/DG/DJ/00208/2017 el Licenciado Luis Emilio Díaz Ibarra, titular de 
la citada dirección, dio respuesta al oficio INE/JLE-VER/1511/2017, a través del 
cual informo estar imposibilitado para atender dicha solicitud toda vez que, es 
facultad exclusiva del Director General de Transporte del Estado, llevar registro y 
control de los vehículos de Transporte Público, por lo que no le fue posible 
proporcionar la información solicitada.  
 
Asimismo, el 30 de junio de 2017, mediante oficio SSP/DGTE/DJ/2231/2017 el Lic. 
Rafael Eugenio Escobar Torres, Titular de la Dirección General de Transporte del 
Estado de Veracruz, proporcionó la información solicitada manifestando que 
derivado de la búsqueda en el padrón vehicular de servicio público de transporte, 
se encontró registrado como propietario de la unidad con placas de circulación 
205130-X, a nombre de Autobuses Golfo Pacifico, S.A. de C.V., con domicilio 
ubicado en la Avenida 20 de noviembre No.571, colonia Badillo, Xalapa, Veracruz. 
 
Siguiendo esa línea de investigación el día 3 de julio de 2017 se solicitó al 
representante legal de Autobuses Golfo Pacifico, S.A. de C.V., indicara si la 
unidad con placas de circulación 205130-X es de su propiedad, en caso de ser 
afirmativo, indicara si el día 04 de mayo de 2017, la unidad de transporte 
identificada con placas de circulación 205130-X, fue parte de la caravana que se 
realizó en apoyo a los candidatos de MC y en caso afirmativo, informara el 
carácter con el que participó, si se transportaron simpatizantes en el mismo y si 
dicha participación fue de forma gratuita u onerosa remitiendo al efecto la 
documentación que acredite su dicho. 

 
Aunado a lo anterior, es importante mencionar que, al momento de emisión de la 
presente Resolución la candidata denunciada, la empresa Autobuses Golfo 
Pacifico, S.A. de C.V., no ha atendido el requerimiento que en su momento le fue 
formulado. 
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Por otra parte, el siete de julio del año en curso, se hizo constar la información que 

obra en SIF a fin de acreditar el registro de los gastos denunciados por el quejoso 

por concepto de banderas, presuntamente usadas en las caravanas, obteniéndose 

como resultado que las mismas fueron reportadas a través de las pólizas 9, 15 y 

36. 

 

Valoración de Pruebas 

 

a. Públicas  

 

La documental pública, que a continuación se enuncia, analiza y valora, en 

términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 

21, numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización, tienen valor probatorio pleno respecto de su 

autenticidad o la veracidad de los hechos a que se refieran, al ser 

documentales públicas emitidas por servidores públicos en ejercicio de sus 

facultades, las cuales no están controvertidas, y en el expediente no existe 

indicio que las desvirtúe. 

 

Razón y constancia levantada el 7 de julio de 2017, a través de la cual se hizo 

constar que en el SIF se encontró el registro de los gastos denunciados por el 

quejoso por concepto de banderas. 

 

Documental pública que da cuenta que en el SIF se encuentran reportados las 

pólizas siguientes, relacionadas con los conceptos de gasto denunciados:  

 

1. Póliza No. 9: RECONOCIMIENTO DEL GASTO POR 

APORTACION DEL CANDIDATO JOSE ALFREDO PORTILLA 

VASQUEZ DEL MUNICIPIO DE JALCOMULCO.  

2. Póliza No. 15: TAPE MART S.A. DE C.V. E-1103 

TRANSFERENCIA ESPECIE CEN BANDERAS.  

3. Póliza No. 36: RECONOCIMIENTO DE LA TRANSFERENCIA 

DE LOS CEES EN ESPECIE A LA CONCENTRADORA 

ESTATAL LOCAL EN APORTACION DE BANDERAS 

INSTITUCIONALES APLICADO A LOS CANDIDATOS A 

PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2016-2017.  
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4. Póliza No. 36: RECONOCIMIENTO DE LA TRANSFERENCIA 

EN ESPECIE RECIBIDA DEL CEN AMPARADO CON LA 

FACTURA E-1120 DEL PROVEEDOR TAPE MART SA DE CV, 

BANDERAS CON ESTAMPADO INSTITUCIONAL DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO, APLICADO A LOS 

CANDIDATOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ.  

 

b. Técnicas 

 

a) 18 (dieciocho) impresiones fotográficas plasmadas en el escrito de queja 

inicial, correspondientes a los autobuses que presuntamente formaron parte 

de la caravana en apoyo a los candidatos de Movimiento Ciudadano. 

 

b) 1 (un) archivo audiovisual, presentado por el denunciante en su escrito 

inicial de queja, en los cuales no se aprecia muy bien la presunta caravana. 

 

c) 1(una) fotografía correspondiente al presunto evento realizado en la 

comunidad de Santa María Tatetla, en el municipio de Jalcomulco, en el 

Estado de Veracruz. 

 

Es importante destacar que dichas fotografías tienen el carácter de pruebas 

técnicas, las cuales solo generan indicios de la existencia de lo que se advierte en 

ellas y son insuficientes, por si solas, para acreditar fehacientemente los hechos 

que contienen, lo anterior de conformidad a la tesis de jurisprudencia emitida por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 

número 4/2014[1]. 

 

Ello es así, en razón de que la naturaleza de las pruebas técnicas es imperfecto, 

pues puede sufrir alteraciones a modo para aparentar hechos que no sucedieron 

en beneficio de quienes las ofrecen, por lo que la única forma de que hagan 

prueba plena de lo que en ellas se refiere es la vinculación con otros 

elementos que una vez que hayan sido analizados por la autoridad, puedan 

acreditar los hechos de interés. Por tal razón, su solo presentación no permite dar 

fe de que los hechos contenidos en ella ocurrieron en la realidad y entonces su 

alcance probatorio estará subsumido a lo que en la vinculación de la totalidad de 

las pruebas se considere. 

                                                           
[1] PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS 
HECHOS QUE CONTIENEN. (TEPJF) 
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En ese tenor, de los elementos probatorios consistentes en fotografías de 

autobuses y sus placas, se puede colegir que en dichas probanzas el indicio se 

limita a que los autobuses existen y cuentan con placas de circulación, lo anterior 

en la inteligencia que en las fotos no se observa algún elemento o propaganda 

que permita vincularlo con la campaña de los sujetos denunciados, pues 

únicamente se advierten autobuses estacionados en la vía pública, así como sus 

placas. 

 

Por lo que hace al video, este genera indicios de una caravana, sin embargo, de 

los mismos no se puede afirmar que se haya realizado en la fecha y el municipio 

señalado por el quejoso, así como tampoco que fue en beneficio de los 

denunciados, esto en razón de que no se advierte algún otro elemento que 

permita vincularlo con MC y sus candidatos denunciados, por lo que de dicha 

probanza únicamente genera indicio de que se filmó una caravana, pero no que la 

misma se haya llevado a cabo con la finalidad de apoyar a los candidatos 

denunciados o de hacer propaganda al denunciado.  

 

Vinculación de Pruebas 

 

Dado lo antes señalado, del caudal probatorio que tuvo a la vista esta autoridad, y 

a fin de una adecuada valoración del mismo, se debe realizar una consideración 

de los hechos denunciados a la luz de las pruebas que, de manera adminiculada 

acreditan o desvirtúan las conductas involucradas. 

 

En ese sentido, se debe tomar en cuenta el alcance que cada prueba tenga 

respecto de los hechos que la misma involucra, analizados a la luz del entorno en 

el cual se recabaron, los hechos que consigna, y la idoneidad para dar certeza de 

lo que pretende acreditar, lo anterior conforme lo establecido por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

45/20021, referente a los alcances de las pruebas documentales. 

 

Por su parte, las pruebas técnicas harán prueba plena solo cuando, adminiculadas 

con otros elementos probatorios, puedan dar veracidad de los hechos a los que se 

refieren, es decir, la pluralidad de ellas que se pronuncien en un sentido obtenidas 

por medios distintos, no deben ser vista por la autoridad de manera aislada sino 

                                                           
1 PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. (TEPJF). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. 
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que deben verificar que las circunstancias que ellas conllevan puedan acreditar la 

conducta sobre la cual versan. 

 

Ahora bien, por cuestión de método, en el presente apartado se vincularan las 

pruebas obtenidas por concepto denunciado, agrupándose éstos de la siguiente 

manera respecto de los gastos que se denunciaron: 

 

a) Caravanas: renta de 12 autobuses y 6 camionetas. 

b) Gastos derivados del evento realizado en la comunidad de Santa 

María Tatetla, en el municipio de Jalcomulco, en el Estado de 

Veracruz, batucada y entarimado. 

 

a) Caravanas 

 

Por lo que hace a la supuesta caravana, llevada a cabo el día 4 de mayo de 2017, 

que fue realizada para promocionar a los candidatos, se cuenta con fotografías de 

algunos autobuses estacionados a la orilla de un camino, así como las placas de 

los mismos, probanzas que no generan indicios de su relación con un evento en 

materia electoral, pues en ellas no se observa algún elemento que haga alusión a 

los candidatos denunciados, MC o algún otro sujeto obligado, a continuación las 

muestras: 
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De igual forma, por lo que hace al video aportado por el quejoso, el mismo es 

tomado a una distancia considerable, aunado al hecho de que la grabación se 

realiza de noche, no se distingue si la caravana referida es en beneficio de algún 

candidato, por ende, no se puede aseverar que la misma es en beneficio de los 

candidatos o de MC; esto, en concatenación al hecho de que del video no se 

puede afirmar que haya sido tomado en Jalcomulco, en la fecha referida, ya que 

no se vislumbran otros elementos, como señalamientos o propaganda que 

beneficien a los denunciados, que permitan inferir que así es, tal y como puede 

observarse a continuación: 
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Ahora bien, el quejoso en el desahogo de la prevención que le fue formulada sólo 

refiere la ruta que supuestamente siguió la caravana, mas no aportó elementos 

que pudieran acreditar su realización, y menos aún que benefició al partido político 

y las campañas denunciadas. 

 

Lo único que puede apreciarse en las fotografías son camiones estacionados que 

podrían estar ahí por cualquier otra razón y no se acredita que las placas 

corresponda a los mismos, ya que las tomas fotográficas que se aportan están a 

una distancia que sólo se aprecia la placa. 

 

Derivado de lo anterior, esta autoridad estima que el quejoso no aporta elementos 

probatorios que presuman que los autobuses denunciados fueron utilizados para 

transportar simpatizantes en beneficio del candidato y mucho menos que 

efectivamente representaron un gasto de campaña, en ese entendido, de las 

pruebas técnicas aportadas por el quejoso no se advierte ningún elemento que 

haga suponer que se trata de transportes rentados para el evento, pues sólo se 

puede percibir un grupo de camiones en la calle sin que se pueda desprender el 

lugar en el que se encuentran. 
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Por lo anterior, no se tiene evidencia suficiente que soporte que el gasto fue 
erogado, ya que únicamente se cuentan con pruebas técnicas aportada por el 
quejoso, lo que como ha sido referido, no constituye prueba plena por sí misma y 
esta autoridad no contó con mayores elementos para acreditar alguna conducta 
infractora por este concepto. 
 
Ahora bien, ad cautelam, es de señalar que si bien no se cuentan con elementos 
suficientes que permitan a esta autoridad pronunciarse sobre la realización de la 
caravana, con la documental pública correspondiente a la razón y constancia 
levanta el 7 de julio de 2017, se acredita que los denunciados reportaron en el SIF 
concepto de banderas, a través de las pólizas 9, 15 y 36. 
 
b) Gastos derivados del evento realizado en la comunidad de Santa María 
Tatetla, en el municipio de Jalcomulco, en el Estado de Veracruz, batucada y 
entarimado.  
 
Por lo que hace a la presunta realización del evento que refiere tuvo verificativo en 
Santa María Tatetla, el quejoso omite aportar elementos de convicción que, aún 
con carácter indiciario, presupongan que existió un gasto relacionado al mismo, 
pues únicamente se limita a aportar una fotografía de lo que dice fue el evento, sin 
embargo, aún y cuando la misma es de muy baja calidad o resolución, en ésta 
únicamente se observa a una persona en una explanada vacía, tal y como se 
advierte a continuación: 

 

 

Al respecto, tal y como se observa en la fotografía, en la misma no se advierte 
ningún elemento que haga suponer que corresponde a un evento de campaña de 
los candidatos denunciados. 
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CONCLUSIONES  
 
En el presente apartado se concluye sobre la totalidad de hechos que han sido 
denunciados, a fin de que esta autoridad se pronuncie respecto de la totalidad de 
ellos, conforme lo dispone el principio de exhaustividad, para lo cual sirve de 
sustento la Jurisprudencia número 43/2002, de rubro “PRINCIPIO DE 
EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO 
EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN”. 
 
Al respecto, después de las diligencias realizadas por esta autoridad en 
sustanciación del procedimiento que nos ocupa, y atento a los elementos de 
convicción con que se cuenta conforme a lo expuesto en el apartado de valoración 
que se realizó de las pruebas que se tuvo a la vista, no se puede advertir que los 
autobuses señalados hayan sido utilizados para transportar simpatizantes de los 
candidatos denunciados, pues en estos no se observa propaganda utilitaria 
alusiva los denunciados. Misma situación acontece con la presunta realización del 
evento denunciado. 
 
Ahora bien, de lo desahogado por el quejoso en su requerimiento se advierte que 
únicamente se constriñe a repetir las imágenes presentadas originalmente en el 
escrito inicial de queja, en consecuencia no existen elementos suficientes que 
permitan corroborar que en efecto existe un rebase de tope de gastos de 
campaña. 
 
En ese sentido, como se ha señalado, no se contó con los elementos suficientes 
para acreditar que la caravana y el evento denunciados ante esta autoridad, 
efectivamente tuvieron verificativo, ni que éstos representaron un gasto, y menos 
así que se configure el rebase al tope de gastos.  
 
Esto en razón de que no se contaron con los elementos necesarios para acreditar 
en primer término que éstos se realizaron, y en segundo, que éstos fueron 
llevados a cabo en apoyo a los candidatos de MC.  
 
Asimismo, esta autoridad constató que los denunciados sí reportaron banderas en 
el SIF, a través de las pólizas 9, 15 y 36, por lo que, en suma, el presente 
procedimiento es infundado por dicho concepto. 
 
3. Fiscalización del debido reporte de gastos de campaña. En virtud de que se 
identificaron diversos conceptos de gasto que fueron registrados en el SIF, el 
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pronunciamiento que haga esta autoridad respecto del debido reporte y la 
legalidad en la aplicación de los mismos, se realizará en el Dictamen Consolidado 
respecto de la revisión de ingresos y gastos de la campaña relativa al Proceso 
Electoral, y la sanción que en su caso recaiga a las irregularidades detectadas, se 
sancionará en la resolución respectiva. 
 
4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j); 191, numeral 1, incisos d) de la Ley de 
Instituciones, se: 
 
 

R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral en materia de fiscalización, de conformidad con lo expuesto 
en el Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, dar seguimiento al 
debido reporte y comprobación de los gastos involucrados conforme al 
Considerando 3 de la presente Resolución. 
 
TERCERO. Notifíquese la resolución de mérito al quejoso, informándole que, en 
términos del Considerando 4, en contra de la presente Resolución procede el 
recurso de apelación, teniendo cuatro días para su interposición ante esta 
autoridad, contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique de 
conformidad con la ley aplicable. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG265/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA, PRESENTADO EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN “VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE” 
CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SU CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN MISANTLA, VERACRUZ; ASÍ COMO EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN CONFORMADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y SU CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN MISANTLA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/122/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/122/2017/VER, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de ingresos y gastos de los recursos de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el C. César Jazman Francisco Lagunes, 

actuando en su carácter de Representante Propietario del Partido del Trabajo 
ante el Consejo Municipal de Misantla, Veracruz. El diecinueve de junio de dos 
mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el escrito de queja 
presentado por el C. César Jazman Francisco Lagunes en contra de la coalición 
“Veracruz, el cambio sigue” conformada por los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática y su candidato a presidente municipal en Misantla, 
Veracruz, el C. Othón Hernández Candanedo, así como en contra de la coalición 
conformada por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México y su candidato a presidente municipal de Misantla, Veracruz, el C. José de 
Jesús Hernández, denunciando hechos que considera podrían constituir 
infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización, consistentes 
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en el presunto rebase al tope de gastos de campaña en el presente Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 para Presidente Municipal en el estado de 
Veracruz, derivado del gasto por concepto de propaganda en vía pública, 
perifoneo, camionetas, coches y motos que acompañan los recorridos de los 
candidatos denunciados. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
denunciados por el quejoso, en su escrito de queja, así como las pruebas 
aportadas: 

 
“(…) 
 

Lo anterior debido a todas y cada una de las inconsistencias que se han 

venido presentando en el desarrollo de la campaña electoral a la 

presidencia municipal de Misantla, Veracruz; toda vez que se observa 

una cantidad desfasada de propaganda electoral consistente en lonas y 

bardas pintadas de los citados actores políticos en todas y cada una de 

las congregaciones, rancherías, ejidos y colonias del municipio de 

Misantla, Veracruz; por lo que solicito a la presencia de este Consejo 

municipal que por conducto de la Secretaría tenga a bien ordenar se 

lleve a cabo la certificación de todo tipo de propaganda electoral de 

los candidatos de las citadas alianzas políticas y con ello estar en 

condiciones de demostrar que no existe una competencia equitativa, en 

razón de que es evidente que ambas alianzas políticas han rebasado 

los topes del gasto de campaña, misma que es de $555,162.00 

(QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS 

PESOS, MONEDA NACIONAL CERO CENTAVOS), de igual modo y 

para los mismos efectos solicito ordene a quien corresponda verificar y 

certificar para cuantificar el gran número de camionetas, coches y 

motos, así como la cantidad de personal que anda realizando labores 

de perifoneo, debido a que existe un perifoneo constante y abrumador 

por todo el municipio, así mismo y para los mismos efectos solicito 

verificar y certificar para cuantificar el gran número de camionetas, 

choches y motos que acompañan en todos y cada uno de los recorridos 

de campaña a los CC. OTHON HERNÁNDEZ CANDANEDO, candidato 

a la presidencia municipal de Misantla, Veracruz; por la coalición 

 PAN-PRD y del ING. JOSÉ DE JESUS HERNÁNDEZ, candidato a la 
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presidencia municipal de Misatla, Veracruz; por la alianza PRI-VERDE; 

Pues claramente se puede observar en todos sus recorridos una gran 

cantidad de vehículos, lo cual día con día genera un enorme gasto de 

combustible y de mantenimiento de dichas unidades así como del pago 

de sus operadores. 

 

Así mismo hago del conocimiento de este organismo regulador del 

Proceso Electoral, que en diversas comunidades ya se inició con la 

repartición de despensas por parte de algunos partidos políticos y de lo 

cual me reservo las evidencias para hacerlas valer en su momento 

procesal oportuno. 

 

Pruebas ofrecidas y aportadas el C. César Jazman Francisco Lagunes, 
actuando en su carácter de Representante Propietario del Partido del Trabajo 
ante el Consejo Municipal de Misantla, Veracruz:  
 

 38 fotografías de propaganda en vía pública en beneficio del ING. JOSÉ DE 
JESUS HERNÁNDEZ, candidato a la presidencia municipal de Misantla, 

Veracruz; por la alianza PRI-VERDE. 
 

 91 fotografías de propaganda en vía pública en beneficio OTHON 
HERNÁNDEZ CANDANEDO, candidato a la presidencia municipal de 
Misantla, Veracruz; por la coalición PAN-PRD. 

 

III. Acuerdo de recepción y prevención. El diecinueve de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito 
de queja mencionada, así como radicarlo bajo el número de expediente INE/Q-
COF-UTF/122/2017/VER; y notificar la recepción del escrito de queja al Secretario 

del Consejo General y al Consejero Presidente de la Comisión de Fiscalización del 
Instituto, ordenándose requerir al quejoso a efecto de que subsanara las 
omisiones del escrito de queja, previniéndole que, en caso de no hacerlo, se 
actualizaría el supuesto establecido en el artículo 31 numeral 1, fracción II, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
IV. Prevención. El veintiuno de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10665/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al quejoso 
a fin de que, en un término de tres días contados a partir del momento en que 
surtiera efectos la notificación del mismo, subsanara las omisiones del escrito de 
queja; lo anterior, en virtud de que del análisis realizado a éste, se advirtió que la 
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queja en cuestión no cumplió con los requisitos de procedencia establecidos en el 
artículo 29, numeral 1, fracciones III, IV y V del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
El plazo referido feneció el pasado 23 de junio de 2017 sin que, a la fecha de 
presentación de la resolución de mérito, el quejoso haya desahogado la 
prevención antes descrita. 
 
V. Notificación de recepción al Secretario del Consejo General. El veinte de 
junio del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10666/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la recepción del escrito de queja radicado bajo el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/122/2017/VER.  
 
VI. Notificación de recepción al Presidente de la Comisión de Fiscalización. 
El veinte de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10667/201, 
la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Enrique Andrade 
González, Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, la recepción del escrito de queja radicado bajo el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/122/2017/VER.  
 
VII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión, celebrada el once de julio del año en curso, por unanimidad de votos de 
los Consejeros y las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, Ciro 
Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, Beatriz 
Claudia Zavala Pérez, y el Presidente de la Comisión de Fiscalización, Enrique 

Andrade González. En la cual se ordenó eliminar las cuestiones de fondo que se 
abordaban en la presente Resolución. 
 
Una vez asentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
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contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
actualizó el marco normativo que regula las elecciones y el funcionamiento de las 
autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido, y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Posteriormente, en virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en 
materia de fiscalización, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el 
Acuerdo INE/CG264/2014, mediante el cual se expidió el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, siendo reformado el 
dieciséis de diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015 
y, posteriormente, mediante Acuerdo INE/CG319/2016. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos se advierte la competencia de la Unidad Técnica de 
Fiscalización para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución, de conformidad con los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); artículos tercero y sexto transitorios, todos de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y el artículo 5, numeral 2, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 5, numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el Consejo General 
reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer 
las sanciones que procedan. 
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2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento.  
 
Por tratarse de una cuestión de orden público y, en virtud de que el artículo 30, 
numeral 2, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, establece que las causales de improcedencia deben ser 
examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para determinar si en el 
presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el 
desechamiento del procedimiento que nos ocupa, al existir un obstáculo que 
impida la válida constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre 
la controversia planteada. 
 
Así pues, cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, la autoridad debe estudiar de 
manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 
probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 
procedencia de la queja, a efecto de proveer conforme a derecho sobre su 
admisión o desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un 
supuesto evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 
 
De la lectura preliminar al escrito de queja, la instancia fiscalizadora advirtió que 
no cumplió con los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 29, 
numeral 1, fracciones III, IV y V del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, por lo que hace a los hechos denunciados, toda vez 
que de la lectura de estos no se advierte en forma alguna el señalamiento de 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que entrelazadas entre sí, hicieran 
verosímil la versión de los hechos denunciados, así como tampoco aportó pruebas 

suficientes que acreditaran los mismos, por lo que se dictó acuerdo ordenándose 
requerir al quejoso a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, subsanara las 
omisiones de su escrito inicial, previniéndole que, de no hacerlo, se desecharía su 
escrito de queja en términos del artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento 
aludido. 
 
Dicho dispositivo hace referencia a que la autoridad electoral debe prevenir al 
quejoso en aquellos casos en los que sólo existan afirmaciones generales, sin que 
haya una descripción expresa y clara de los hechos que permitan configurar un 
posible ilícito en materia de fiscalización; o en los que no se haga una descripción 
de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien, en aquellos que no se 
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aporten los elementos de prueba que, aún como meros indicios, soporten sus 
aseveraciones. En los casos en los que el quejoso no subsane la o las omisiones 
que se le hacen del conocimiento en el requerimiento respectivo, la autoridad 
electoral debe desechar la queja presentada. 
 
Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de los hechos; la omisión de una narración expresa y clara de los mismos, o la 
ausencia de elementos probatorios, son obstáculos insalvables para que la 
autoridad pudiese trazar una línea de investigación clara, que le posibilite realizar 
diligencias tendentes a acreditar o desmentir los hechos denunciados.  
 
En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 
suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 
denunciados, los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 
el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 
encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 
que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos. 
 
En atención a lo expuesto, es procedente analizar la manera en que esta 
autoridad electoral debe proceder, respecto a la queja identificada con el número 
de expediente INE/Q-COF-UTF/122/2017/VER. Al respecto, el artículo 31, fracción 
II, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
a la letra dice: 

 

“Desechamiento  

Artículo 31 

 

1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 

Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 

atendiendo a los casos siguientes: 

(…) 

II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, 

fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la 

prevención, cuando proceda, en el plazo establecido.” 

(…)” 

 

A ese respecto, los artículos 29 y 30 del propio mismo ordenamiento, en la parte 
conducente, establecen:  
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“Requisitos  
Artículo 29  
 
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes:  
I. a II. (…) 
III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 
denuncia. 
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazas 
entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados;  
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que 
cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de aquellas 
pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de cualquier 
autoridad. 
(…)”. 
 
 “Improcedencia 
 Artículo 30  
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
 I. a II. (…)  
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento; (…)”. 

 

En la especie, la denuncia se refiere al presunto rebase al tope de gastos de 
campaña de los sujetos obligados denunciados, derivado del supuesto exceso de 
gasto por concepto de propaganda en vía pública, perifoneo, camionetas, coches 
y motos que acompañan los recorridos de los candidatos denunciados.  
 
Como se desprende de la lectura del escrito de queja, no se advierte una 
narración de hechos expresa y clara que permita a esta autoridad tener un 
conocimiento cierto e indiscutible por el que se concluya, de manera válida, el 
presunto rebase denunciado, pues no pasa desapercibido que el quejoso omitió 
presentar elementos que, al menos con carácter indiciario, permitan a esta 
autoridad presumir la configuración de un ilícito en materia de fiscalización.  
 
En ese sentido, el escrito de queja únicamente hace referencia a que con el 
empleo de los conceptos de gasto señalados se rebasa el tope de gastos fijado, 
sin mencionar la cantidad de propaganda por la que se pueda inferir que se ha 
erogado gasto en exceso, sino que sólo señala que es evidente que se han 
erogado más de $555,162.00 (quinientos cincuenta y cinco mil ciento sesenta 
y dos pesos 100 M.N.). 
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Ahora bien, respecto de la entrega de despensas mencionada, fue el propio 
quejoso quien planteó que, en su momento, haría valer las evidencias 
respectivas, lo que en el caso concreto no aconteció. 
 
Por ende, puede decirse válidamente que el quejoso no hizo una descripción de 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que, entrelazadas entre sí, presentaran 
una versión verosímil de lo manifestado, ni ofreció elementos probatorios que 
sustentaran su dicho, puesto que solo se limita a presentar fotografías de algunos 
conceptos de gasto, relacionados con la propaganda denunciada. 
 
En ese sentido, el quejoso omitió señalar los domicilios en donde se ubicó la 
propaganda, así como la temporalidad en la que fue exhibida, lo que imposibilitó a 
esta autoridad determinar si la misma corresponde a propaganda reportada por los 
denunciados; asimismo se limita a referir las caravanas en comento, sin embargo 
no aportó un solo elemento de prueba, que acreditara su realización, así como el 
empleo de los vehículos involucrados. 
 
Consecuentemente, en términos del artículo 33, numeral 1, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, considerando que el 
quejoso denuncia presuntas irregularidades en el marco del Proceso Electoral 
local 2016-2017, en el estado de Veracruz, se le otorgó un plazo de tres días para 
el desahogo del requerimiento respectivo. El cual, de conformidad a los numerales 
2 y 3 del artículos 7, numeral 2 del artículo 9 y artículo 131 del Reglamento 
aludido, feneció el veintitrés de junio de dos mil diecisiete por lo que, una vez 
concluido dicho plazo, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a verificar si en 
sus registros se advertía la presentación de documentación por parte del quejoso.  
 
Al respecto, tal y como se desprende de las constancias que obran en el 
expediente, se tiene que el quejoso omitió desahogar el requerimiento respectivo; 
actualizándose, por ende, la hipótesis normativa de desechamiento de la queja, en 
términos de lo establecido en el artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. En consecuencia, 
ha lugar a proceder conforme a la prevención formulada. 

                                                           
1 Artículo 7.Notificaciones. (…) 2. Para efectos de las notificaciones se entenderán por días hábiles, los laborables, con 
excepción de los sábados, domingos, los no laborables en términos de ley y aquéllos en los que no haya actividad en el 
Instituto y por horas hábiles las comprendidas entre las nueve y las dieciocho horas. Cuando no se precise, los días se 
entenderán como hábiles. Durante los Procesos Electorales Federales o locales, según corresponda, todos los días y 
horas son hábiles; 3. Las notificaciones se realizarán en días y horas hábiles y surtirán sus efectos el mismo día en 
que se practiquen; (…) 
Artículo 9.Plazos de la Notificación (…)2. En el caso de procedimientos que no se encuentren vinculados al Proceso 
Electoral los plazos se computarán por días hábiles, en caso contrario se computarán en días naturales. 
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Por consiguiente, con fundamento en el artículo 31, numeral 1, fracción II, en 
relación con los artículos 30, numeral 1, fracción III; y 29, numeral 1, fracciones III, 
IV y V, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se desecha por improcedente la queja interpuesta por el C. César 
Jazman Francisco Lagunes, respecto a las conductas denunciadas. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j); 191, numeral 1, incisos d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por el presentada por el C. César 
Jazman Francisco Lagunes, actuando en su carácter de Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo Municipal de Misantla, 
Veracruz, de conformidad a lo expuesto en el considerando 2 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución al quejoso. 
 
TERCERO. En términos del Considerando 3, infórmese a las partes que en contra 
de la presente Resolución procede el recurso de apelación, contando con cuatro 
días para su interposición, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento de la presente, o se hubiese notificado de conformidad con la 
ley aplicable, ante esta autoridad. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG266/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU OTRORA 
CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL 
AYUNTAMIENTO DE GUTIÉRREZ ZAMORA, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/124/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/124/2017/VER integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización (en lo sucesivo Unidad de Fiscalización), el 
escrito de queja presentado por la C. Jacqueline Susann Asencio Pacheco, otrora 
candidata postulada por la Coalición “Veracruz, el cambio sigue” conformada por 
el Partido de la Revolución Democrática y el Partido Acción Nacional al cargo de 
Presidenta Municipal del Ayuntamiento Gutiérrez Zamora en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, denunciando hechos que considera constituyen 
infracciones a la normatividad en materia de origen destino y aplicación de los 
recursos.  
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por la quejosa en su escrito de queja. 
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 “(…) 
 

HECHOS 
 
(…) 
 
4.- Que el periodo de campañas en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
el proceso de renovación de Ayuntamientos, se realizó del día dos, al treinta y uno de 
mayo del presente año y de la página en redes sociales del candidato de Movimiento 
Ciudadano en Gutiérrez Zamora, se advierte que realizó publicaciones a partir del día 
dos de mayo de 2017, https://web.Facebook.com/WilmanMonjeMorales/. 
 
De la cual es posible advertir las siguientes fotografías y videos.- 
 
(…) 
 
5.- Que el candidato al cargo de Presidente Municipal en Gutiérrez Zamora, por 
Movimiento Ciudadano, realizó actos de campaña, en los que entregó propaganda 
textil, organizó actos de banquete, contrató servicios de mariachis, unidades 
vehiculares, de los que se desprende el rebase del tope de gastos de campaña, tal y 
como se puede correlacionar de diversos eventos que se han publicado en su página 
de redes sociales de Facebook, https:l/web.Facebook.com/WilmanMonjeMorales/ así 
como de bardas, espectaculares y lonas identificados que fueron colocados en el 
Municipio de Gutiérrez Zamora durante el periodo de campaña, y diversos artículos 
utilitarios que presumiblemente fueron repartidos durante los eventos que se reclama, 
por lo que se deben consideren como gastos de campaña. 
 
(…) 
 
PROPAGANDA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS 
 
En este contexto, el Partido de la Revolución Democrática, ha realizado la valuación 
de los gastos detectados, que evidentemente deben ser cotejados con los informes 
semanales que fueron reportados por el candidato presumiblemente infractor en su 
informe respectivo y en su caso, aquellos que no se reportaron, se deben acumular al 
informe de gastos, los cuales se pueden desprender de los movimientos de la cuenta 
bancaria que para tal fin, debió realizar su apertura, Movimiento Ciudadano. 
 
(…) 
 
En este sentido, de manera respetuosa solicitamos que una vez cotejada la 
información que se presenta en esta queja, contra los gastos reportados en su 
informe de gastos de campaña del candidato que se denuncia, y se identifiquen o 
determinen gastos que no fueren reportados, se aplique de manera estricta lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo referido. 
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De igual forma, le solicitamos que se coteje que todos los eventos y actos 
denunciados, hayan sido incluidos en la agenda de eventos respectiva, según lo 
dispone el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización vigente. 
 
De tal forma que, el Partido de la Revolución Democrática identifica gastos realizados 
a favor del candidato WILMAN MONJE MORALES, en Gutiérrez Zamora de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, por Movimiento Ciudadano, los que se desglosan en los 
siguientes rubros.- 
 
1.- El tope de gasto de campaña para Gutiérrez Zamora, es de $209,597.00 M/N. 
 
2.- La cantidad máxima de aportación privada para campaña es de $24,986. 00 M/N. 
 
3.- El candidato de Movimiento Ciudadano, realizó actos de campaña durante los 30 
días que comprendieron del 02, al 31 de mayo, de los cuales se observan los 
siguientes.- 

 
ACTIVIDAD FECHA RUBRO CANTIDAD UNITARIA TOTAL 

APERTURA 
02 DE MAYO 

DE 2017 

VIDEO Y 
CONTRATACIÓN DE 

APARATO 
ELECTRÓNICO 

DENOMINA DRON 

2 $10,000 

INICIO DE 

CAMPAÑA 

06 DE MAYO 

DE 2017 

REPARTO DE 
PLAYERAS, 

BANDERAS Y 
PASACALLES 

1000 PLAYERAS A UN 
COSTO DE 17.00 

1000 BANDERAS AUN 
COSTO UNITARIO DE $8.00 

$25,000.00 M/N 

DÍA DE LAS 
MADRES 

10 DE MAYO 
DE 2017 

RENTA DE VEHÍCULO 
DE DOBLE PISO PARA 

TURISMO 
PANORÁMICO, 

CONTRATACIÓN DE 
MARIACHI POR 5 

HORAS 

RENTA DE VEHÍCULO 

PANORÁMICO POR 5 
HORAS $30,000 

CONTRATACIÓN DE 
MARIACHI POR CINCO 

HORAS $15,000 

$45,000.00 M/N 

ACTO EN 
SALÓN 

13 DE MAYO 
DE 2017 

RENTA DE SALÓN 
RENTA DE MESAS 
RENTA DE SILLAS 

RENTA DE MANTELES 
ALIMENTOS 

RENTA DE SALÓN $2,000 
RENTA DE MESAS, SILLAS, 

MANTELES POR 30 
MESAS, $2,100 

$4,000.00 M/N 

CIERRE DE 

CAMPAÑA 

28 DE MAYO 

DE 2017 

3000 SILLAS 
3000 PLAYERAS 
ESTAMPADAS 

3000 BANDERAS 
ESTAMPADAS 

LONAS 
TEMPLETE 

SONIDO 
ESTRUCTURA 

METÁLICA. 

RENTA DE SILLAS $15,000 
PLAYERAS ESTAMPADAS 

$45,000 
BANDERAS ESTAMPADAS 

$24,000 
TEMPLETE, SONIDO Y 

ESTRUCTURA METÁLICA 
$30,000 

$114,000.00 M/N 

CIERRE DE 
CAMPAÑA 31 
DE MAYO DE 

2017 

31 DE MAYO 
DE 2017 

CARAVANA DE 50 
VEHÍCULOS, 
BANDERAS 

GASOLINA $10,000 
BANDERAS $7,000 

$17,000.00 M/N 

 
Siguiendo con el análisis, enseguida se hará la estimación de los gastos ejercidos por 
el candidato denunciado y los partidos políticos que lo postularon, para lo anterior se 
tomara como referencia el precio de mercado de cada uno de los conceptos de gasto. 
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Soporte 
documental 

Total Costo unitario Cotización 
Costo unitario + total 

de propaganda 
Total 

Anuncio 
espectacular 

2 
$50 m2 
impresió

n 

$30,000 
Arrenda
miento 

mensual 

http://articulo.mercadolibre.com.mx/M
LM-573223799-lona-impresa-para-

campanas-politicas-alta-calidad-
720dpi-_JM 

$50 m2 * 2 
m2 tamaño 

de 
espectacul
ar = $1200 
* 2 = $2400 

$30000 

arrendamie
nto * dos 
meses = 
60000 * 2 
espectacul

ares = 
$60000 

$2400 + 

$60,000 = 
$62,400 

Barda pintada 200 
$28 m2 
rotulació
n 

25 m2 
promedi
o por 

barda 

http://servicio.mercadolibre.com.mx/ML
M-570921878-publicidad-en-bardas-a-

nivel-nacional-arte-urbano-y-rotulos-_JM 

$28 m2 rotulación * 25 
m2 = 700 por barda * 

200 bardas 

$140,000 

Lona/Vinilona 20,670 
$50 m2 
impresió

n 

12 m2 
tamaño 

lona 
http://www.lonasimpresasmx.com/ 

$50 m2 impresión * 12 
m2 tamaño de lona= 
$600 lona * 20 lonas 

monitoreadas 

$12,000 

Total  $214,400. 

 
Aunado a lo anterior, es menester mencionar, que según se consigna en el SIMEI 
Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos, publicado por el 
Instituto Nacional Electoral y que puede ser consultable en la siguiente dirección 
electrónica http://www.ine.mxlvoto-y-elecciones/fiscalizacion/simei/. Cuyo valor 
probatorio es pleno al tratarse de un documento público, se aprecia que el candidato 
WILMAN MONJE MORALES, es el candidato con mayor número de spots 
promocionales. Por lo que, la estimación del gasto ejercido por el candidato 
denunciado, al ser únicamente una muestra de acuerdo a la metodología que utilizan 
los monitoristas, debe ser compulsada con sus respectivos informes, al mismo tiempo 
que esa autoridad electoral deberá cotejar que el partido impugnado no hayan dejado 
de informar la propaganda identificada por ambas autoridades electorales. 

 
GASTOS DE PRODUCCIÓN Y PUBLICIDAD EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
Durante el periodo de campaña, se han identificado nueve videos que no forman 
parte de los difundidos en la pauta oficial del INE, que promocionan la campaña de 
candidato WILMAN MONJE MORALES, mismos que son difundidos a través de su 
página oficial en plataforma digital tales como: Facebook, estos videos deben ser 
considerados como gastos de campaña ya que el objeto de los mismos es difundir un 
mensaje del candidato y de su campaña a cargo de Presidente Municipal, por lo que 
los mismo entran en el rubro de gastos de producción y publicidad en medios 
electrónicos, así las cosas, enseguida se inserta un cuadro con la dirección URL en 
donde se pueden ubicar y reproducir dichos videos, así mismo se presenta una 
estimación del costo de cada video de referencia, a mayor abundamiento debe 
entenderse que aunque estos videos no forman parte de los spots difundidos como 
prerrogativas de radio y televisión, los mismos fueron realizados a través de diversas 
herramientas y profesionistas que implican un gasto de producción, a saber, desde la 
compra o renta de la cámara, el camarógrafo, la grabación, la contratación de un 
guionista, la edición del video, los viáticos. 
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No. FECHA 
DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA 
MEDIO DURACIÓN 

LUGAR DEL 
EVENTO 

PUBLICADO POR 

Costo por 
gastos de 

producción 
del sopt 

1 02-may-17 

https://web.Faceboo
k.com/WilmanMonje
Morales/videos/133
373296668O615/ 

Facebook 02:02 Edición de video Wilman Monje Morales $200,000.00 

2 02-may-17 

https://web.Faceboo
k.com/WilmanMonje
Morales/videos/133

3877716666140/ 

Facebook 02:22 Edición de video Wilman Monje Morales $200,000.00 

3 04-may-17 

https://web.Faceboo
k.com/WilmanMonje
Morales/videos/133

5687199818525/ 

Facebook 02:26 Edición de video Wilman Monje Morales $200,000.00 

4 04-may-17 

https://web.Faceboo
k.com/WilmanMonje
Morales/videos/133

5693323151246/ 

Facebook 05:45 Edición de video Wilman Monje Morales $200,000.00 

5 09-may-17 

https://web.Faceboo
k.com/WilmanMonje
Morales/videos/134

0150056038906/ 

Facebook 01:48 Edición de video Wilman Monje Morales $200,000.00 

6 09-may-17 

https://web.Faceboo
k.com/WilmanMonje
Morales/videos/134

0175619369683/ 

Facebook 20:33 Edición de video Wilman Monje Morales $200,000.00 

7 20-may-17 

https://web.Faceboo
k.com/WilmanMonje
Morales/videos/134

9114735142438/ 

Facebook 00:54 Edición de video Wilman Monje Morales $200,000.00 

8 26-may-17 

https://web.Faceboo
k.com/WilmanMonje
Morales/videos/135

4285267958718/ 

Facebook 00:59 Edición de video Wilman Monje Morales $200,000.00 

9 31-may-17 

https://web.Faceboo

k.com/WilmanMonje
Morales/videos/135

8697680850810/ 

Facebook 01:11 Edición de video Wilman Monje Morales $200,000.00 

 
Gastos en traslados terrestres (gasolina) $10,000.00 
 
Total $2’239,400.00. 
 
Cantidad que al ser contrastada con el tope de gastos de campaña aprobado por el 
Organismo Público Local en el estado de Vera cruz, para Gutiérrez Zamora, ascendió 
a $209,597.00, por lo que de manera evidente se observa que se rebaso el tope de 
gasto de campaña por $55, 403.00, rebase que de manera previsible asciende al 
26.43% respecto del tope que se estableció para este municipio. 
 
Tal y como esa autoridad puede desprender de las constancias que obran en el disco 
compacto que se acompaña como medio de prueba en la presente, así como de la 
versión impresa de todos y cada uno de los gastos que se solicita sean validados por 
la autoridad competente, como parte del desahogo de la presente queja, podrían 
concluirse que para el desarrollo de la campaña de WILMAN MONJE MORALES, se 
erogaron recursos que representan el rebase del tope de gastos de campaña. 
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En este tenor, se solicita que esta autoridad valore cada una las pruebas que se 
ofrecen y se cotejen con respecto de los reportes que realizó el candidato, con el fin 
de identificar aquellos gastos que omitiese, en función que los gastos deben estar 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, y en su caso, no solamente debe 
existir una sanción por el presunto rebase del tope de gastos de campaña, sino 
también por la omisión de reportar los gastos realizados durante la campaña. 
 
(…) 
 
Una vez que esa autoridad pueda contrastar los elementos que se aportan en la 
presente queja a través del CD que se adjunta así como en todas y cada una de las 
impresiones a través de las cuales se documentan los gastos realizados, se podrá 
arribar a la falta de cumplimiento por parte de los denunciados y con ello 
contraviniendo los preceptos en materia de fiscalización, sino también contravienen 
los principios de legalidad, certeza y equidad de la contienda, valores que son de 
primordial importancia en un estado en donde se llevan a cabo procesos electorales 
democráticos. 
 
Todos los actos que emanan en una contienda electoral, durante el desarrollo de las 
campañas electorales, es decir todos los actos y propaganda electoral que se utilice 
en las mismas, se deben considerar como elementos de comunicación persuasiva 
para poder obtener el voto del electorado, y al realizarse actividades con una cantidad 
mayor de recursos permisibles el candidato se ha visto beneficiado de manera 
indebida con los mismos. 
 
De los elementos que se desprende del diverso despliegue utilizado en la campaña 
del candidato señalado podemos identificar una serie de bardas, lonas, diversos 
elementos que deben de ser valorados por la autoridad considerando una 
razonabilidad de los precios o costos unitarios. 
 
Tal y como esa autoridad puede desprender de las direcciones electrónicas que se 
acompaña a la presente queja, en donde se deriva la serie de objetos materia de 
fiscalización que han sido utilizados por el presunto infractor. 
 
Los partidos políticos y candidatos que se encuentran en una contienda electoral 
deben de cumplir con los Lineamientos en materia de fiscalización, los cuales inician 
con la apertura de la cuenta en la que habrán de depositarse los recursos 
económicos, y realizarse las erogaciones de pagos. 
 
Y, en función de ello, los candidatos deben presentar en forma y tiempo los informes 
de campaña en donde se reflejen los gastos emanados en cada una de las 
campañas, esto con la finalidad de que la autoridad cuente con los elementos 
necesarios para realizar una adecuada fiscalización y así cumplir con su mandato. 
 
(…) 
 
En consecuencia en el caso que nos ocupa, se actualizan los extremos previstos para 
acreditar la infracción en virtud que se cumplen los tres elementos.- 
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a) Se genera un beneficio para el candidato señalado, en consecuencia al partido que 
lo postula. 
b) Temporalidad, la distribución, colocación, se encuentre dentro del periodo de 
campaña, tal y como lo fue el comprendido entre el 2 al 31 de mayo de la presente 
anualidad. 
c) Territorialidad, la misma se difundió, se entregó y se publicó en el municipio de 
Gutiérrez Zamora en Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En función de lo anterior, debemos establecer que existen dos probables omisiones, 
la primera es la falta de reporte del monto de recursos que se depositaron en la 
cuenta bancaria por concepto de aportaciones privadas, aportaciones del Partido, 
aportaciones en especie, comodatos, la segunda es que omite reportar los gastos que 
se indican en el cuerpo de la presente queja, los cuales permiten prever que se 
rebaso el tope de gastos de campaña. Y, con ello se violentan los principios de 
legalidad, certeza, transparencia de los recursos públicos y en consecuencia en la 
equidad en la contienda electoral al utilizar mayores recursos que los que tienen 
derecho los candidatos en dicha elección. 
(…) 
 
Con base en lo anterior, resulta válido concluir que la propaganda que por esta vía se 
denuncia, misma que se ha distribuido durante la campaña electoral, debe ser 
considerada como propaganda por la que es promocionada la candidatura de 
WILMAN MONJE MORALES, al estar revestida de las características siguientes: 
 
a) Aparecen elementos que hacen plenamente identificable a WILMAN MONJE 
MORALES. 
 
b) Fue posicionada la imagen del Partido Movimiento Ciudadano; 
 
En el presente caso estamos frente a propaganda que contiene elementos que 
objetivamente muestran una intención de promocionar una candidatura ante el 
electorado, por lo que dicha propaganda debe ser considerada como una difusión de 
propaganda con fines proselitistas, la cual, como se desprende, al tratarse de medios 
propagandísticos que se generan, producen y se difunden a partir de utilizar recursos 
económicos adicionales al previsto por la norma, es evidente que se encuentran 
revestidos de ilegalidad. 
 
(…) 
 
De conformidad con los hechos que se denuncia, las finalidades de la conducta del 
ahora denunciado fueron las siguientes.- 
 
La difusión de su imagen a través de eventos masivos en dónde se distribuyó diversa 
propaganda como playeras, gorras, banderas, por medio de los cuales solicita el voto 
a favor del candidato del Partido Movimiento Ciudadano, aunado a la colocación de 
espectaculares, bardas con rótulos en los que se promociona al partido y al 
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candidato, difusión de mensajes a través de equipos de sonido, con la finalidad de 
obtener un beneficio, por lo tanto.- 
 
a) El beneficio obtenido a su campaña, debido a que lo descrito en el inciso que 
antecede por la distribución de la propaganda electoral. 
 
b) Que los gastos generados o donación, así como el beneficio obtenido, sean 
considerados como gastos de campaña y las mismas sean sumadas al tope. 
 
En este orden de ideas y en una correcta función fiscalizadora por parte de este 
Instituto Nacional Electoral a través de la Unidad Técnica de Fiscalización, se insta 
para que ejerza su facultad investigadora de manera exhaustiva, con el fin determinar 
el monto de los recursos que se erogaron o se donaron a favor del candidato que se 
denuncia y del monto del beneficio obtenido, para que los mismos, se sumen como 
gasto de campaña. 
 
Es oportuno referir que los gastos erogados para llevar a cabo tales acciones, tienen 
un costo, mismo que al estar directamente vinculado con un partido político en 
específico, debe ser sumado al tope de gastos de campaña, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27 y 32 del Reglamento de Fiscalización vigente. 
 
(…) 
 
Es pues que en el caso que nos ocupa, la conducta desplegada por el denunciado, 
tiene un claro propósito de promocionarse ante la ciudadanía y obtener el voto en su 
favor. Asimismo, resulta un hecho notorio la existencia de la propaganda señalada 
durante el periodo de campaña, por lo tanto la misma constituye propaganda electoral 
a favor de los denunciados; por esta razón, el gasto erogado utilización, producción y 
difusión de su imagen a través de la propaganda denunciada, debe ser considerado 
como un gasto de campaña. 
 
(…) 
 
Por lo anterior, ésta autoridad debe determinar que la autoridad fiscalizadora 
competente lleve a cabo las cotizaciones necesarias para determinar el valor de la 
propaganda denunciada. 
 
En consecuencia, se solicita a esta autoridad que determine: 
 
a) La existencia de propaganda electoral por parte del candidato WILMAN MONJE 
MORALES del Partido Movimiento Ciudadano. 
b) El monto líquido que implicó la adquisición y difusión de la propaganda. 
c) El monto líquido que representa el beneficio obtenido por el denunciado con la 
difusión de su imagen. 
d) La suma de los montos obtenidos, al tope de gastos de campaña del partido 
político denunciado. 
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Es menester destacar que, la autoridad cuenta con facultades suficientes para 
realizar la indagación o investigación propia sobre los hechos puestos a su análisis, y 
no se debe limitar a estudiar únicamente las probanzas que por este medio se le 
aportarán, en función que dicha autoridad cuenta con las facultades para requerir a 
todas las instancias legales que cuentan con participan activa y pasiva en el manejo 
del flujo de recursos públicos y privados a partir de los ingresos y erogaciones de la 
cuenta del candidato. 
 
(…) 
 
En ese sentido, el Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Local Electoral 
en Veracruz, tiene la posibilidad y obligación de hacer del conocimiento de las 
instancias competentes, cualquier circunstancia que pueda constituir un acto de los 
sancionados por la Legislación Electoral, ya que entre las funciones del propio 
Instituto, se encuentra aquella relativa a llevar a cabo sus actividades en atención a 
los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 
 
Es entonces, que los órganos que integran dicho Instituto, no pueden ignorar o dejar 
pasar una situación que pueda constituir una irregularidad en la materia electoral, y 
en consecuencia, no es factible que el Instituto sea omiso en hacer las indagatorias, 
pesquisas u ordenanzas suficientes que le permitan tener pleno y cabal conocimiento 
de los hechos que se denuncian, porque de no hacerlo incurriría en responsabilidad. 
 
Esto es, se solicita la investigación de la conducta desplegada por WILMAN MONJE 
MORALES Y Movimiento Ciudadano en Gutiérrez Zamora, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por parte de la Comisión de Fiscalización con motivo de la distribución de la 
propaganda denunciada; mismos que en caso de acreditarse por la autoridad, 
deberán ser computados a sus topes de gastos de campaña, toda vez que lo hace en 
su calidad candidato al Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Veracruz. 

 
Con el fin de acreditar los extremos que se establecen se presentan las siguientes.- 
 

PRUEBAS: 
 
(…)” 

 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

a) Dos actas certificadas por el Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, identificadas con los números AC-
OPLEV-OECM71-002-2017 y AC-OPLEV-OECM71-003-2017 
respectivamente, mismas en las que se hacen constar las diligencias 
practicadas con motivo de un evento de campaña y la certificación del 
contenido de la red social denominada Facebook, la primera de fecha 28 de 
mayo del presente año y la segunda de fecha veintiséis del mismo mes y 
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año, mismos que dan cuenta de los gastos realizados con motivo de la 
campaña del Partido Movimiento Ciudadano y de su otrora candidato al 
cargo de Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el C. Wilman Monje Morales. 
 

b) Un disco compacto que contiene: 
 
 Carpeta “Movimiento Ciudadano”, Contiene 23 imágenes: una 

consistente en una nota periodística con motivo al cierre de campaña 
del otrora candidato denunciado; y 22 respecto de fotografías de 
publicaciones de la red social Facebook y actos de campaña. 
 

 Carpeta “Notas medios impresos”, Consistente en tres archivos, mismos 
que en su conjunto contienen la imagen de cinco notas periodísticas en 
las que se hace alusión al otrora candidato el C. Wilman Monje Morales. 

 
 Documento Word “Movimiento ciudadano”, mismo que contiene diez 

ligas de internet de la red social denominada Facebook. 
 

c) Es de señalarse que, si bien, en el apartado de pruebas en su numeral 4, la 
quejosa refiere la presentación de fotografías correspondientes a bardas 
con su localización geográfica, lo cierto es que las mismas no fueron 
remitidas en ningún momento. 
 

d) 34 fotografías impresas consistentes en capturas de pantalla de la página 
del otrora candidato de referencia, en la red social Facebook donde se 
aprecian actos y eventos de campaña del mismo, durante el mes de mayo. 
 

e) Cuatro periódicos anexos de manera física, mismos que contienen una nota 
periodística relacionada con el Partido Movimiento Ciudadano y su otrora 
candidato al cargo de Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el C. Wilman Monje Morales. 
 

III. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja. El veinte de junio de dos 
mil diecisiete la Unidad de Fiscalización, acordó tener por recibido, el escrito de 
queja en comento; registrarlo en el libro de gobierno, admitir a trámite y 
sustanciación el procedimiento de queja, bajo el expediente INE/Q-COF-
UTF/124/2017/VER, notificar al Secretario del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral así como al partido político y candidato denunciado el inicio del 
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procedimiento y publicar el acuerdo en comento en los estrados del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 
 
a) El veinte de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

estrados del Instituto Nacional Electoral durante setenta y dos horas, el acuerdo 
de admisión del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento.  
 

b) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan los 
estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado acuerdo de admisión, la cédula 
de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar 
que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 

 
V. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
 
El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10647/2017, 
la Unidad de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la admisión del procedimiento de mérito. 
 
VI. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización.  
 
El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10646/2017, la Unidad de Fiscalización notificó al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, la admisión de la queja de mérito.  
 
VII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido Movimiento Ciudadano.  
 
a) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10648/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, la admisión y emplazamiento de la queja de mérito, 
corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja.  
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b) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio MC-INE-229/2017, el 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, dio contestación 
al emplazamiento, que en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso 
e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, en la parte conducente señala: 

 
“Por lo que debemos de partir que los hechos denunciados se encuentra apegado 
a los actos tendientes a desarrollar en una campaña electoral, que en su momento 
se entregó propaganda electoral misma que fue reportada, que durante el 
desarrollo del evento de inicio y clausura de campaña, se ocuparan los elementos 
como son: templete, banderas, sonido. 
 
GASTOS DE PRODUCCIÓN Y PUBLICIDAD EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
En cuanto a este apartado señalado por la actora a su decir se tratan de una serie 
de videos que para su apreciación son videos editados por una casa productora y 
según ella su valor oscila en doscientos mil pesos cada uno. 
 
Como esa autoridad puede desprender de los videos que señala la actora en su 
mayoría se tratan de videos que no tienen que ver con cuando el candidato no 
participaba en un proceso interno de selección, es decir nueve meses, siete 
meses, etc. 
 
En cuanto a los siguientes videos se tratan de videos que se pueden denominar 
caseros, es decir solo se requiere un medio electrónico como algún celular en 
donde se grabe a una persona haciendo algo o emitiendo un mensaje como e s el 
caso, es decir no se requiere de mayores conocimientos que los que utilizamos 
estos aparatos y mucho menos un equipo de edición por lo cual no generan 
erogación alguna, es decir no existe una producción atrás de cada uno. 
 
NOTAS PERIODÍSTICAS 
 
En cuanto a las notas que integran la queja de mérito manifestamos que 
solamente se trata de un ejercicio periodístico el cual es legítimo y se encuentra 
avalado por la Constitución. 
 
Por lo tanto, ni el candidato, ni Movimiento Ciudadano, erogo cantidad alguna por 
las publicaciones que se exponen, más aún, no pudieran ser consideradas como 
sujetas a alguna erogación, donación en especie ni alguna otra de las formas de 
allegarse recursos en las campañas, ya que en las especie se trata de NOTAS 
PERIODÍSTICAS, mismas que no generan cobro alguno y por el contrario, en 
estricto sentido, se trata de trabajo remunerado a favor de la fuente que creo la 
nota, así como las editoriales, que representan información relacionada con 
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actividades o hechos en general, no siendo dable que deba particularizarse o 
poner atención especial en una actividad en concreto, con motivo de la campaña, 
tan es así que se cubren de igual forma las noticias de cualquiera de los 
involucrados en el presente proceso electivo, al tratarse de un Medio Informativo 
de carácter Regional, cuya función e interés preponderante es el de mantener 
informado al público lector de los acontecimientos del entorno. 
 
(…) 
 
En cuanto a las actas circunstanciadas identificadas con las claves AC-OPLEV-
OE-CM71-002-2017 y AC-OPLEV-OE-CM71-003-2017, se desprende en la 
primera de ella que se trata de una verificación del evento de cierre de campaña 
por lo cual los gastos que se generaron se reportaron de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Fiscalización. 
 
En cuanto a la segunda acta se trata de la verificación de videos que contiene la 
página de Facebook, como hemos mencionado el contenido propio de Facebook 
no tiene costo alguno como lo son los denominados videos en vivo, ya que como 
hemos menciona no se requiere de la contratación de un servicio de producción ni 
mucho menos, basta que se tenga a la mano un celular con internet o una Tablet 
para que se puede transmitir en vivo e insistimos esto no genera ningún costo 
 
En conclusión la campaña realizada por nuestro candidato y Movimiento 
Ciudadano en el municipio de Gutiérrez Zamora en el Estado de Veracruz se 
sujetó en todo momento a lo establecido en la legislación de la materia, es decir se 
encontró apegado a derecho, que los gastos que se erogaron por concepto de 
campaña fueron reportados tal y como esa autoridad podrá verificar.” 
 

VIII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al C. 
Wilman Monje Morales. 
 
a) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número INE/JDE-

06/0705/2017, se notificó al C. Wilman Monje Morales, otrora candidato al cargo 
de Ayuntamiento del Municipio de Gutiérrez Zamora, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, postulado por el Partido Movimiento Ciudadano, el inicio del 
procedimiento de mérito; asimismo se le emplazó corriéndole traslado con las 
constancias que integran el expediente de mérito, haciendo de su conocimiento 
los hechos y conceptos de gasto denunciado.  

 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, el C. Wilman Monje 

Morales no ha dado contestación al emplazamiento. 
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IX. Razones y Constancias.  
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, se corroboraron las direcciones 

electrónicas de las fotografías y videos ofrecidos como prueba por la quejosa, 
determinando que únicamente dos fotografías aún se encontraban disponibles 
en internet.  
 

b) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante Razón y Constancia se 
integraron al expediente, las constancias que obran registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización relacionadas con el Informe de Campaña de los 
sujetos incoados, en específico con la propaganda denunciada.  

 
X. Cierre de Instrucción.  
 
El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó formular el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual 
fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio 
de dos mil diecisiete, por votación unánime de las Consejeras Electorales Dania 
Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros Electorales 
Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el Presidente de la Comisión, 
Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
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Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 
consiste en determinar si el Partido Movimiento Ciudadano y el C. Wilman Monje 
Morales, otrora candidato al cargo de Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, omitieron reportar en el informe de 
campaña los gastos relativos a playeras, banderas, vehículo de doble piso para 
turismo panorámico, mariachi, renta de salón (mesas, sillas, manteles, reparto de 
alimentos), lonas, templete, sonido, estructura metálica, grupo musical, rotulación 
de vehículo, gasolina, edición de videos, dron, pasacalles, espectaculares, bardas, 
caravana e inserciones en medios impresos, mediante los cuales se promocionó 
su campaña y; por ende, un rebase de tope de gastos de campaña, establecido 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Esto es, debe determinarse si el Partido Movimiento Ciudadano y el C. Wilman 
Monje Morales, otrora candidato al cargo de Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumplieron con lo dispuesto en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de Partidos 
Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra establecen: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
b) Informes de campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 
que para cada elección acuerde el Consejo General” 
 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
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Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 
y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 
cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 
aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 
recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 
coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
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privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito de queja presentado por la C. Jacqueline Susann Asencio 
Pacheco, en su carácter de otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal 
Gutiérrez Zamora, Veracruz de Ignacio de la Llave, por la Coalición “Veracruz, el 
cambio sigue” conformada por el Partido de la Revolución Democrática y el 
Partido Acción Nacional, en contra del Partido Movimiento Ciudadano y su otrora 
candidato a Presidente Municipal por el Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora del 
estado antes referido, el C. Wilman Monje Morales; denunció que el otrora 
candidato de mérito, omitió reportar en el informe de campaña los gastos relativos 
a video y contratación de aparato electrónico denominado dron; playeras, 
banderas y pasacalles; renta de vehículo de doble piso para turismo panorámico; 
contratación de mariachi; renta de salón, mesas, sillas, manteles, reparto de 
alimentos; lonas, templete, sonido, estructura metálica; caravana de 50 vehículos, 
gasolina; espectaculares, bardas, inserciones en medios impresos y la edición de 
videos, mediante los cuales se promocionó la campaña del denunciado, lo cual 
presuntamente derivó en un gasto excesivo y por ende un probable rebase al tope 
de gastos establecido por la normatividad electoral. 
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En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en dos apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
 
A. Omisión de reportar gastos de campaña; y B. Eventos no reportados en la 
agenda y rebase de topes de campaña. 
 
A. Omisión de reportar gastos de campaña 
 
Cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones la quejosa presentó de forma 
física impresiones de fotografías obtenidas de la red social denominada Facebook, 
así como imágenes de la misma índole mediante un disco compacto en las cuales 
presuntamente se observan eventos en los que participa el otrora candidato 
incoado, y en particular, los gastos denunciados, mismas que a continuación se 
detallan:  
 

 
Banderas, gorras y playeras 

 
Sonido móvil 

 
Mariachi y camión de doble piso 

 
Escenario y equipo de sonido 

 
Lona 

 
Rotulación de vehículo 
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Renta de salón (sillas, mesas y comida) 

 
Banderas y sillas 

 

 
Inserciones en medios impresos 

 
Es menester señalar que las pruebas, consistentes en fotografías y videos, 
ofrecidas por la quejosa, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo 
establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de 
adminicularse con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan 
acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/2014 determinó que las 
pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
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pretenden acreditar con éstas, cabe mencionar que la quejosa no señala 
expresamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 
hechos denunciados, sino que se limita a denunciar la conducta y anexar las 
fotografías. 
 
De la misma forma, la quejosa presentó diez ligas en un documento de Word en 
medio magnético (un disco compacto) en donde presuntamente se encontraban 
videos y fotografías obtenidos de la misma red social Facebook. 
 
En este sentido, la autoridad fiscalizadora procedió a levantar razón y constancia 
de las ligas señaladas en el anexo del escrito de queja, de cuyo resultado se 
advierte que al veintidós de junio de 2017, únicamente se observaron dos 
imágenes, una relativa a un evento de campaña y la otra referente a la página en 
general del otrora candidato denunciado, en razón de que las otras ocho ligas 
consistentes presuntamente a una encuesta, dos videos, renta de salón para 
reunión, mariachi, apertura, promocional y una imagen de los denunciados 
aparece la leyenda “la página no está disponible”, así como “la página que 
solicitaste no puede mostrarse ahora mismo”. 
 
Por otra parte, con base en las dos actas del Organismo Público Local del estado 
de Veracruz que se encuentran anexas al escrito de queja, mediante las cuales se 
da fe de hechos de un evento de campaña y del contenido en la red social 
Facebook, todo referente al Partido Movimiento Ciudadano y su otrora candidato 
al cargo de Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
C. Wilman Monje Morales, mismas que se identifican con los números AC-OPLEV-
OECM71-002-2017 y AC-OPLEV-OECM71-003-2017 respectivamente, se 
constatan los siguientes datos: 
 

N° Acta Fecha del acta Motivo 

AC-OPLEV-OECM71-002-2017 28 de mayo de 2017 Cierre de campaña 

AC-OPLEV-OECM71-003-2017 26 de mayo de 2017 Certificación del contenido de la red social Facebook 

 
Asimismo se hizo constar el 22 de junio de la citada anualidad, los resultados 
obtenidos en el Sistema Integral de Fiscalización, relativos a los gastos reportados 
en dicho sistema por el candidato denunciado. 
 
En razón de lo anterior, se requirió al Partido Movimiento Ciudadano y al C. 
Wilman Monje Morales, otrora candidato denunciado, a efecto de que 
proporcionaran la documentación soporte de la cual se advirtiera el reporte en el 
informe de campaña de los gastos denunciados.  
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En consecuencia, de los elementos probatorios ofrecidos y aportados en su escrito 
de queja inicial, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades de vigilancia 
y fiscalización a efecto de comprobar los gastos del instituto político así como del 
entonces candidato incoado, recurrió a consultar el Sistema Integral de 
Fiscalización, de lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

a) Playeras, banderas, vehículo de doble piso para turismo 
panorámico, mariachi, renta de salón (mesas, sillas, manteles, 
reparto de alimentos), lonas, templete, sonido, estructura metálica, 
grupo musical, rotulación de vehículo y gasolina. 

 
Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Lonas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 48, del periodo normal 
en la que se encuentra reportada la aportación 
lonas 

48 
(Normal - 

Diario) 

Margot García 
Álvarez 

Recibo de aportación folio 0699, Factura con 
número de folio fiscal 73356A81-8B45-4211-B64D-
A6886A186127, validación a través de la página del 
SAT contrato, permisos para la colocación de lonas 
con credenciales de elector. 

Playeras 

Pólizas del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificadas con el número 5, 44 y 45, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el gasto 
al relativo pago de playeras. 

5, 44 y 45 
(Normal - 

Diario) 

José Luis 
Domínguez Cortes 

Factura con número de folio fiscal 325DC059-23C8-
45D2-8A9A-52E1DD81174A, validación a través de 
la página del SAT, contrato y muestras fotografías. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 4, 30 y 31, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el gasto 
relativo al pago de playeras 

4, 30 y 31 
(Normal - 
Ajuste) 

TIENDAS KING 
SA DE CV 

Factura con número de folio fiscal E1EC224B-364F-
9D4E-9E3D-93C6E9E1D2C, validación a través de 
la página del SAT, póliza de transferencia del CEN, 
contrato y muestras fotografías. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 40, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
al pago de playeras 

40 
(Normal - 

Diario) 
Agustín Jable Ceja 

Recibo de aportación folio 423, contrato de 
donación, credencial de elector, cotizaciones y 
muestras fotográficas. 

Pólizas del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificadas con el número 03 y 33, del periodo 
normal en la que se encuentra reportado el gasto 
relativo al pago de playeras 

3 y 33 
(Normal - 
Ajuste) 

ORIGINALES 
MELY, S.A. DE 

C.V. 

Factura con número de folio fiscal 00D90987-E32B-
4E41-B3A4-D4AE36644143, validación a través de 
la página del SAT, contrato y muestras fotografías. 

Evento de 
cierre de 
campaña 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 43, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
a Servicio de carpas chicas 
Sillas de plástico negras y blancas 
Lonas de vinil con logo 
Camisa de vestir manga larga con logo 
Participación de grupo musical 
Servicio de sonorización (incluye micrófono y 
bocinas) 
Ensamble de escenario (templete con montaje de 
estructura tubular) 

43 
(Normal - 

Diario) 

Jacinto Pérez Cruz 
Fernando Arzani 

Álvarez 
Guillermo Melchor 

Santiago 

Recibos de aportación folios 0586, 0587 y 0588, 
diversas cotizaciones, tres contratos con 
credenciales de elector y muestras fotográficas. 

Banderas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 45, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
a banderas 

45 
(Normal - 

Diario) 

Tomás Ramírez 
Santes 

Factura con número de folio fiscal 658C97AB-90E5-
4C9C-B37B-C3F301857B21, validación a través de 
la página del SAT, póliza de transferencia del CEN, 
contrato y muestras fotografías. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 16, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
a banderas 

16 
(Normal - 

Diario) 

TAPE MART S.A. 
DE C.V. 

Factura con número de folio fiscal 6473f2b8-8242-
46b4-9b5f-65ccd3b23bee, validación a través de la 
página del SAT, póliza de transferencia del CEN, 
contrato y muestras fotografías. 
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Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Evento 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 41, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
a renta de salón, mismo que incluye 150 sillas de 
plástico color blanco, 15 mesas redondas y 
mantelería en color blanco con naranja. Servicio 
de equipo de sonido que incluye micrófono y 
bocinas con tripie. Servicio de bebida que incluye 
desechables Renta de salón de eventos que 
incluye sillas de plástico color verde y blanco y 
dos mesas cuadradas de plástico en color rojo y 
blanco. Contratación de servicio de pollos asados 
que incluye desechables y bebida. Renta de salón 
de eventos que incluye sillas de plástico color 
verde y blanco y dos mesas cuadradas de 
plástico en color rojo y blanco. 

41 
(Normal - 

Diario) 

Evangellna Álvarez 
Espinoza 

Recibo de aportación folio 0561, contrato de 
donación, cotizaciones, credencial de elector y 
muestras fotográficas. 

Rotulación 
vehículo 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 39, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
a la renta de una camioneta Suburban con 
rotulado (mismo que incluye gasolina) 

39 
(Normal - 

Diario) 

Daniela Ymel 
García Mendoza 

Recibo de aportación folio 0563, contrato de 
donación, cotizaciones, credencial de elector y 
muestras fotográficas. 

Rotulación y 
sonido 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 38, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
a la renta de servicio de sonido móvil que incluye 
sonido y micrófonos durante toda la campaña, así 
como el rotulado de la camioneta Ford 

38 
(Normal - 

Diario) 

Alondra Borrell 
García 

Recibo de aportación folio 0562, contrato de 
donación, cotizaciones, credencial de elector y 
muestras fotográficas. 

Gorras y 
lonas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 37, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
a gorras de color blanco y naranja (tres diseños), 
así como dos tipos de lonas 

37 
(Normal - 

Diario) 

Yajahira Verjel 
Anduaga 

Recibo de aportación folio 0424, contrato de 
donación, cotizaciones, credencial de elector y 
muestras fotográficas. 

Lonas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 36, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
al pago de lonas 

36 
(Normal - 

Diario) 

Luis Patricio 
Vicente 

Factura con número de folio fiscal 53481569-E9EC-
46EB-B0EA-22F7330B0B5B, validación a través de 
la página del SAT, permisos para la colocación de 
lonas con credenciales de elector y muestras 
fotografías, así como cheque con la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario” y ficha de 
depósito. 

Renta de 
camión 

turístico con 
mariachi. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 35, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
a la renta de un mini camión turístico que incluye 
la animación con mariachi por dos días. 

35 
(Normal - 

Diario) 

Alberto René 
Cancino Álvarez 

Recibo de aportación folio 0558, contrato de 
donación, cotizaciones, credencial de elector y 
muestras fotográficas. 

Diversa 
propaganda 
utilitaria de 
arranque de 

campaña 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 3, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
a gorra en gabardina c/serigrafía a dos colores, 
camisa blanca con logo bordada, volante de 
invitación arranque de campaña, lona móvil de 
2x4 con leyenda el hombre del cambio, bandera 
en color naranja con logo y gafete de 
identificación staff 

3 
(Normal - 

Diario) 

Pollet Itayetzi 
Lobato Gaspar 

Recibo de aportación folio 0667, contrato de 
donación, cotizaciones, credencial de elector y 
muestras fotográficas. 

Escenario 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 3, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el gasto relativo 
al servicio de colocación de templete con montaje 
de estructura tubular, así como el servicio de 
sonorización 

3 
(Normal - 
Ajuste) 

Agustín Jable Ceja 
Recibo de aportación folio 0199, contrato de 
donación, cotizaciones, credencial de elector y 
muestras fotográficas. 
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En razón de lo anterior, es menester señalar que las fotografías y videos 
proporcionados por la quejosa relativas al Partido Movimiento Ciudadano y al C. 
Wilman Monje Morales, otrora candidato a Presidente Municipal por el 
Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, constituyen documentales privadas y pruebas 
técnicas en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización, que en concordancia 
con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y 
con las razones y constancias levantadas por el Director de la Unidad de 
Fiscalización respecto de la información arrojada por el Sistema Integral de 
Fiscalización; hacen prueba plena que los gastos consistentes en playeras y 
banderas; renta de vehículo de doble piso para turismo panorámico con mariachi; 
renta de salón, mesas, sillas, manteles, reparto de alimentos; lonas, templete, 
sonido, estructura metálica y gasolina, que fueron usados para promocionar la 
candidatura del C. Wilman Monje Morales, candidato electo al cargo de 
Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, por el Partido Movimiento Ciudadano, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, fueron reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
En tal virtud, de la concatenación entre la documentación que obra en el 
expediente generan en esta autoridad convicción suficiente para realizar las 
siguientes conclusiones: 
 

 Que en la sustanciación del procedimiento en que se actúa el Partido 
Movimiento Ciudadano y el C. Wilman Monje Morales, presentaron la 
documentación soporte que acreditó los conceptos de gasto denunciado. 

 

 Que de la valoración a los registros realizados en el Sistema Integral de 
Fiscalización se acreditó el registro de los conceptos de gasto denunciados 
en el escrito de queja y por ende no se acreditó omisión alguna. 

 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados reportaron a la autoridad electoral en el marco 
de la revisión de los informes de campaña del Partido Movimiento Ciudadano, el 
gasto consistente en playeras y banderas; renta de vehículo de doble piso para 
turismo panorámico con mariachi; renta de salón, mesas, sillas, manteles, reparto 
de alimentos; lonas, templete, sonido, estructura metálica y gasolina, que fueron 
usados para promocionar la candidatura del C. Wilman Monje Morales, candidato 
electo al cargo de Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, por lo que al formar parte integral de la revisión el concepto 
en cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación 
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presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, 
de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 

b) Edición de videos, dron, pasacalles, espectaculares, bardas y 
caravana. 

 
Respecto a los citados conceptos de gasto que se citan en este apartado la 
quejosa fue omisa en aportar los elementos idóneos de prueba que soportaran su 
aseveración, mismas que vinculadas con circunstancias de modo, tiempo y lugar 
dieran certeza a esta autoridad de los hechos que pretendió demostrar, por lo que 
la falta de elementos probatorios o indiciarios impiden que los hechos denunciados 
sean verosímiles, mismos que resultan necesarios para evitar que la investigación, 
desde su origen, resulte en una pesquisa general injustificada. 
 
Lo anterior toda vez que respecto a la edición de videos, la contratación de 
aparato electrónico denominado dron, así como la edición de diversos videos, 
únicamente anexó la fotografía en la que se observa la existencia de presuntos 
videos, no obstante de las ligas presentadas para su cotejo, las mismas referían 
que el contenido ya no se encontraba disponible, por lo que no hay modo alguno 
que permita acreditar la existencia de videos editados, así como la utilización de 
un video editado mediante el uso de drones, respecto del otrora candidato 
denunciado. 
 
En relación con los pasacalles, espectaculares y bardas mediante los cuales a 
juicio de la quejosa se promocionó la campaña del C. Wilman Monje Morales 
otrora candidato del Partido Movimiento Ciudadano, no es dable concluir la 
existencia de las mismas en razón de que no figuran pruebas al respecto en su 
escrito de queja. 
 
Respecto a la supuesta caravana en donde participaron 50 vehículos, es 
importante señalar que si bien en la imagen que sustenta su dicho se advierten 
una serie de automóviles con lonas y banderas, también es evidente que el uso de 
dichos vehículos no constituye un gasto que debiera ser reportado por el C. 
Wilman Monje Morales o el Partido Movimiento Ciudadano, lo anterior toda vez 
que del contenido de la propia imagen es posible establecer que los mismos 
fueron utilizados por simpatizantes para desplazarse al lugar donde tendría lugar 
la concentración de simpatizantes del partido, además, en ese mismo sentido, no 
se advierte que fueran utilizados para transportar a otros simpatizantes. 
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c) Inserciones en medios impresos 
 
Por cuanto hace a las inserciones en medios impresos presentadas por la 
quejosa, en este apartado se abordara si las mismas constituyeron propaganda 
electoral o fueron producto de la libertad de expresión y toda vez que se obtengan 
las conclusiones respectivas, se procederá a determinar lo que a derecho 
corresponda. 
 
Sobre esa tesitura, es necesario analizar rigurosamente el contenido de las 
publicaciones denunciadas por la quejosa de modo que se puedan obtener los 
elementos de claridad que permitan argumentar que dichos contenidos 
constituyen o no propaganda electoral tal como lo establece el artículo 242 
numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra señala: 
 

“Artículo 242 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 
durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, 
los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas.” 

 
Al respecto, tal como consta en autos del expediente en que se actúa, las pruebas 
presentadas en las que se aprecian cinco inserciones en medios impresos se 
advierte que las mismas son producto de la libertad de expresión, toda vez que 
denotan características a que son plurales e imparciales, en virtud de que se no 
se insta al voto a favor de un candidato o partido político, así como que en 
distintas ediciones se ha referido a otras candidaturas. 
 
De los elementos presentados se identifica que en efecto, hay distintas 
publicaciones relacionadas al otrora candidato a Presidente Municipal por el 
Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora del estado de Veracruz de la Llave, postulado 
por el Partido Movimiento Ciudadano; no obstante, también se encuentran en los 
medios impresos presentados como prueba, notas alusivas a la quejosa C. 
Jacqueline Susann Asencio Pacheco, otrora candidata postulada por la Coalición 
“Veracruz, el cambio sigue” conformada por el Partido de la Revolución 
Democrática y el Partido Acción Nacional al cargo de Presidenta Municipal del 
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mismo Ayuntamiento, para pronta referencia, las inserciones se muestran a 
continuación: 
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Así, de los elementos de prueba se observa que las publicaciones realizadas 

respecto al otrora candidato a Presidente Municipal por el Ayuntamiento de 

Gutiérrez Zamora del estado de Veracruz de la Llave, no presentan un beneficio 

particular al mismo que constituya propaganda electoral. 

 

Lo anterior dado que como se puede apreciar, en los medios impresos antes 

ilustrados, se involucró a más de dos candidaturas a los cargos de elección 

popular en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 

de Veracruz de la Llave. 

 

Entonces, atendiendo a los elementos que definen la propaganda electoral se 

concluye: 

 Si bien dichas publicaciones se difundieron durante el periodo de campaña 

electoral, no existe ningún indicio que vincule a la producción y/o difusión 

de las mismas con algún partido político, candidato o simpatizante. 

 

 Aunque denuncian el posicionamiento del C. Wilman Monje Morales, en los 

medios impresos que se muestran, se advierten notas a favor de otros 

candidatos registrados y en ninguna aparece un llamado expreso al voto ya 

sea en contra o a favor, ni a la obtención de mayores adeptos. 

 

 Es dable concluir que las publicaciones difundidas por los medios impresos 

presentados como prueba fueron en ejercicio de la libertad de expresión. 

 

Sobre el último aspecto señalado, ante la regla general de respetar el derecho de 

libertad de expresión, resulta necesario considerar de manera objetiva y razonable 

todas y cada una de las características de las publicaciones materia de análisis 

para realizar un ejercicio de ponderación de principios, a efecto de asegurar que 

los principios de equidad e imparcialidad en la contienda se encuentren 

debidamente tutelados pues, de lo contrario, se correría el riesgo de justificar bajo 

el derecho de libertad de expresión, propaganda electoral cuya finalidad es 

obtener el voto de la ciudadanía en general, ocasionando con ello, la simulación 

de actos de campaña. 

 

Como se advierte de las inserciones en medios impresos antes señaladas, no se 

identifican mensajes explícitos encaminados a incidir en el electorado, por lo que 
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resulta relevante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el SUP-JRC 0226/2016, ha sostenido que la libertad 

de expresión e información se deben maximizar en el contexto del debate político, 

pues en una sociedad democrática su ejercicio debe mostrar mayores márgenes 

de tolerancia cuando se trate de temas de interés público. Así se sostuvo en la 

Jurisprudencia 11/2008, misma que a la letra dice: 

 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN 

EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO.- El artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce con el 

carácter de derecho fundamental a la libertad de expresión e 

información, así como el deber del Estado de garantizarla, derecho que 

a la vez se consagra en los numerales 19, párrafo 2, del Pacto 

Internacional de Derechos Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, disposiciones 

integradas al orden jurídico nacional en términos de lo dispuesto por el 

artículo 133 del propio ordenamiento constitucional. Conforme a los 

citados preceptos, el ejercicio de dicha libertad no es absoluto, 

encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, relacionadas con 

determinados aspectos de seguridad nacional, orden público o salud 

pública, al igual que otros de carácter subjetivo o intrínseco de la 

persona, vinculados principalmente con la dignidad o la reputación. En 

lo atinente al debate político, el ejercicio de tales prerrogativas 

ensancha el margen de tolerancia frente a juicios valorativos, 

apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, 

cuando se actualice en el entorno de temas de interés público en una 

sociedad democrática. Bajo esa premisa, no se considera transgresión 

a la normativa electoral la manifestación de ideas, expresiones u 

opiniones que apreciadas en su contexto, aporten elementos que 

permitan la formación de una opinión pública libre, la consolidación del 

sistema de partidos y el fomento de una auténtica cultura democrática, 

cuando tenga lugar, entre los afiliados, militantes partidistas, candidatos 

o dirigentes y la ciudadanía en general, sin rebasar el derecho a la 

honra y dignidad reconocidos como derechos fundamentales por los 

ordenamientos antes invocados. 

 

De forma análoga, en el SUP-RAP 38/2012, ha sustentado que en el ámbito de la 

libertad de expresión existe el reconocimiento pleno del derecho a la información, 

que no se circunscribe sólo al derecho de los individuos a recibir información, sino 

también, el derecho a comunicar esa información por cualquier medio.  
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En ese mismo sentido, la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral ha 

sostenido que debe protegerse y garantizarse el ejercicio del derecho fundamental 

a la libertad de expresión en el debate político, en el marco de una campaña 

electoral, precedente a las elecciones para renovar los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, en tanto condición de posibilidad de una elección libre y auténtica. Ello 

debido a que es consustancial al debate democrático que se permita la libre 

circulación de ideas e información acerca de los candidatos y sus partidos políticos 

por parte de los medios de comunicación, de los propios candidatos y de cualquier 

persona que desee expresar su opinión u ofrecer información. 

 

En materia política y electoral, se permite a los titulares de los derechos 

fundamentales de la libertad de pensamiento, expresión e información, cuestionar 

e indagar sobre la capacidad e idoneidad de los gobiernos, gobernantes 

autoridades e instituciones públicas, funcionarios públicos y partidos políticos entre 

otros, así como discrepar y confrontar sus propuestas, ideas y opiniones, a fin de 

posibilitar una opinión pública informada, en la que la ciudadanía esté en 

condiciones de formarse un criterio respecto de la actuación y resultado de la 

gestión pública y tener mejores elementos para formarse un criterio en relación al 

cumplimiento de las ofertas y programas de gobierno que los llevaron al poder, 

como instrumento eficaz y real para que la sociedad esté en posibilidad de 

participar activamente en la toma de decisiones y en su momento contar con un 

mayor número de elementos que le permitan decidir libremente si en la renovación 

de los poderes públicos emitirán su voto a favor de los partidos políticos que 

postularon a los gobernantes que en un determinado momento ejercen el poder, o 

si por el contrario preferirán elegir otra opción política.  

 

Un rasgo distintivo entre tales derechos es que en el ámbito de la libertad de 

expresión se emiten ideas, juicios, opiniones y creencias personales, sin 

pretensión de sentar hechos o afirmar datos objetivos, por lo que no es válido el 

establecer condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o 

imparcialidad por parte del Estado,1 en tanto que la libertad de información incluye 

suministrar información sobre hechos que se pretenden ciertos. Dado que algunas 

veces será imposible o difícil separar en un mismo texto los elementos valorativos 

y los elementos fácticos, habrá de atenderse al elemento dominante en un caso 

concreto. 

 

                                                           
1 Punto 7 de la Declaración de Principios para la Libertad de Expresión. 
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Acerca del vínculo entre la libertad de expresión y la libertad de información, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido, en relación con lo 

dispuesto en el artículo 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, que consagra la libertad de pensamiento y expresión, que, en 

cuanto al contenido de este derecho, quienes están bajo la protección de la 

convención tienen, no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio 

pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. 

 

En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha destacado la importancia 

fundamental de la libertad de expresión en un régimen democrático. La libertad de 

expresión goza de una vertiente pública e institucional que contribuye de manera 

esencial a la formación y al mantenimiento de una "opinión pública libre y bien 

informada, elemento imprescindible para el buen funcionamiento de la democracia 

representativa". 

 

Los elementos anteriores se desprenden de la tesis sustentada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN E IMPRENTA. LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS POR EL 

LEGISLADOR RELACIONADAS CON LA VERACIDAD Y CLARIDAD DE LA 

PUBLICIDAD COMERCIAL SON CONSTITUCIONALES CUANDO INCIDAN EN 

SU DIMENSIÓN PURAMENTE INFORMATIVA.2 

 

Es también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los sindicatos, las 

sociedades científicas y culturales y, en general, quienes deseen influir sobre la 

colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que la 

comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. Por 

ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es 

plenamente libre, pues un pre-requisito de un voto libre es un voto informado. 

 

En este sentido, la eficaz garantía de la libertad de expresión resulta conveniente 

para asegurar estándares democráticos aceptables en los procesos electorales, 

toda vez que es una condición de posibilidad de un debate abierto de ideas que 

puede permitir iniciativas, propuestas y alternativas al margen de las que imperen 

en la sociedad. 

 

                                                           
2 Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXI, enero de 2005, página 421. 
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Es importante enfatizar que las limitaciones han de interpretarse en forma estricta, 
al mismo tiempo que los derechos fundamentales (en el presente caso, la libertad 
de expresión, así como los derechos de reunión y de asociación en el ámbito 
político-electoral) han de interpretarse en forma amplia o extensiva a fin de 
potenciar su ejercicio, en conformidad con la tesis jurisprudencial cuyo rubro es 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTIVA.3 
 
Dado el principio de supremacía constitucional previsto en el artículo 133 de la 
Constitución Federal, se sigue la consecuencia de que normas jurídicas de menor 
jerarquía normativa, como son leyes, Reglamentos o las llamadas normas 
jurídicas individualizadas (actos y resoluciones administrativas o sentencias), 
incluso, la normativa partidaria, no pueden imponer mayores límites a la libertad 
de expresión que los permitidos en el bloque de constitucionalidad. 
 
De esta manera, la libertad de expresión goza de un ámbito de acción circunscrito 
sólo por los límites constitucionalmente permitidos y no abarca la emisión, por 
ejemplo, de expresiones que constituyan indudablemente insultos (en tanto 
afectarían los derechos de terceros). 
 
Algunas de las expresiones usadas en las disposiciones constitucionales y de los 
tratados internacionales, para significar las restricciones o limitaciones permitidas 
al derecho fundamental de referencia (expresión) constituyen conceptos jurídicos 
indeterminados o conceptos jurídicos esencialmente controvertidos, dada su 
vaguedad, ambigüedad e imprecisión. 

 
En este sentido, la Autoridad debe realizar un examen cuidadoso de los derechos 
fundamentales, bienes constitucionales y valores que confluyen en un 
determinado caso concreto a fin de impedir la limitación injustificada y arbitraria de 
la libertad de expresión, en congruencia con los criterios de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral; tomando en consideración las limitaciones que han de 
interpretarse en forma estricta, al mismo tiempo que los derechos fundamentales 
(en el presente caso, el derecho a la libertad de expresión) han de interpretarse en 
forma amplia o extensiva a fin de potenciar su ejercicio. Es decir, desde la 
preceptiva constitucional y la de los tratados internacionales existe una tensión 
natural entre dicha libertad y sus limitaciones. 

 

                                                           
3 Publicada en la compilación oficial Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, tomo jurisprudencia, pp. 97-99. 
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En consecuencia, deben existir razones suficientes y correctas para determinar si 
una limitación a la libertad de expresión es válida o no. Tanto la facultad legislativa 
para establecer las limitaciones, como las que se reconocen en favor de los 
operadores jurídicos para aplicarlas, deben encontrarse respaldadas por 
justificaciones que atiendan a criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, 
a través de la verificación de dichos criterios se debe demostrar que las 
limitaciones son imprescindibles para proteger otros principios, valores o bienes 
jurídicos de una mayor entidad. 
 
Esta autoridad ha considerado que, en dichos ejercicios de ponderación, debe 
respetar el núcleo esencial del derecho humano que está confrontado en cada 
asunto, en especial, aquellos valores, principios o bienes jurídicos de mayor valía 
que están confrontados. 
 
De lo anteriormente expuesto, se puede advertir que atendiendo a la máxima 
protección de los derechos de que gozan los gobernados, esta autoridad al 
analizar las cinco inserciones en medios impresos presentados como prueba por 
la quejosa, concluyó que no se pueden considerar contraventoras del Código 
Comicial, toda vez que se hicieron con la finalidad de dar a conocer a la 
ciudadanía las posturas de algunos actores políticos y especialistas en la materia, 
sobre ciertos temas de interés general, como lo son los Procesos Electorales, los 
contendientes y sus propuestas; sin que de los mismos se pudiera advertir que 
tuvieran como objeto otorgarle una ventaja indebida sobre los demás 
contendientes, por lo que no existe alguna violación a la normativa electoral. 
 
B. Eventos no reportados en la agenda y rebase de topes de campaña 
 
Por lo que hace a los eventos no reportados en la agenda, así como al rebase de 

topes de gastos de campaña, cabe precisar que el procedimiento de revisión de 
informes de campaña constituye un procedimiento complejo de fiscalización, 
auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos probados en cuanto a la 
determinación exacta de gastos de campaña y en el que se reflejan las 
erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos obtenidos o 
elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinará 
si hubo alguna vulneración relativa a eventos no reportados en la agenda así 
como las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una violación en materia de tope de gastos de campaña. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido Movimiento 
Ciudadano y su otrora candidato electo al cargo de Ayuntamiento de Gutiérrez 
Zamora, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Wilman Monje 
Morales, en los términos del Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral de Veracruz la presente 
Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG267/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADO EN CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 

“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE”, EN EL MARCO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/125/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/125/2017/VER.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la 

Unidad Técnica de Fiscalización el oficio identificado como 

OPLEV/SE/5687/VI/2017, a través del cual el Secretario Ejecutivo del Organismo 

Público Local Electoral de Veracruz, remite la queja presentada por el C. 

Guadalupe Mendo Guerrero, quien refiere ser Representante Propietario del 

Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal Electoral del 

Organismo antes señalado, en contra de los Partidos Políticos Acción Nacional y 

de la Revolución Democrática, integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio 

Sigue” y su otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tampico Alto, Veracruz, 

la  

C. Sandra Lizeth Barragán Zaleta, por el supuesto gasto excesivo por concepto de 

edición de diversos videos publicados en la red social conocida como Facebook, 

que a dicho del quejoso pertenecen a la entonces candidata en mención. Hechos, 

que de acuerdo con el mismo, podrían constituir un probable rebase al tope de 

gastos de campaña, en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 

en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Fojas 01-08 del expediente). 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

en el escrito de queja:  

 

HECHOS 

  (…) 

 

“1.- La C. Sandra Lizeth Barragán Zaleta, candidata a la presidencia 

municipal por el partido Acción Nacional, posee un perfil en la red social 

denominada Facebook, donde aparece un perfil oficial de su campaña a 

nombre de Sandra Barragán (perfil público); en dicho perfil aparecen una 

serie de videos nueve videos, de los cuales ocho de ellos se aprecia que 

han sido editados por un técnico profesional en la materia, ya que 

claramente se aprecia que el video subido a la red social en fecha 14 de 

Mayo del año en curso a las 20:04 horas. Al final del video se aprecia 

claramente que el video fue editado en estudios denominados 

“FilmoraGO”1. Desconociendo si el presunto estudio profesional, se 

encuentra registrado como proveedor ante el Instituto Nacional Electoral y 

cuál fue el costo de la edición de los videos, ya que si bien como se 

aprecia los videos cuenta con tomas aéreas lo cual aumenta su costo de 

edición, ya que se requiere de la renta de un (“VANT” VEHICULO 

AEREO NO TRIPULADO”) comúnmente conocido como “DRON” y si 

dichos gastos han sido informados a la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

Cabe señalar que ya he requerido la fe de hechos a la Unidad Técnica de 

la Oficialía Electoral para que de fe de hechos que los videos son editados 

y fueron publicados en las siguientes fechas: 

 

a). Video publicado el día 19 de Mayo del año en curso a las 13:09 horas.  

b). Video publicado el día 19 de Mayo del año en curso a las 11:13 horas. 

c). Video publicado el día 18 de Mayo del año en curso a las 15:27 horas.  

d). Video publicado el día 17 de Mayo del año en curso a las 23:06 horas.  

                                                           
1 Cabe precisar, que la autoridad electoral realizó una búsqueda en el navegador conocido como “Google” de la palabra 
“FilmoraGo”, con el fin de allegarse de elementos que permitieran esclarecer los hechos denunciados por el quejoso, 
derivado de dicha indagatoria se desprendió que ésta es una aplicación de edición de videos para móviles gratuita, de 
lo cual, se levantó la razón y constancia correspondiente.    
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e). Video publicado el día 16 de Mayo del año en curso a las 14:21 horas.  

f). Video publicado el día 15 de Mayo del año en curso a las 14:07 horas. 

g) Video publicado el día 14 de Mayo del año en curso a las 20:04 horas.  

h) Video publicado el día 14 de Mayo del año en curso a las 15:40 horas.  

i). Video publicado el día 8 de Mayo del año en curso a las 19:44 horas.  

 

(…) 

 

Lo anterior causa agravio a mi partido representado y a su candidata, ya 

que la Candidata del Partido Acción Nacional, durante toda la precampaña 

y aun durante la campaña, ha venido violando sistemáticamente la Ley 

electoral excediendo sus topes de campaña, hechos que supongo el 

Consejo Municipal Electoral oficiosamente ha monitoreado como un 

organismo colegiado garante, en el cual ha recabado evidencias de las 

acciones de todos los partidos y de todos los candidatos.  

 

2.- Así mismo señalo a este órgano electoral que entre los videos, mismo 

que mencione dentro del inciso d) subido en el perfil oficial en Facebook 

de la C. Sandra Barragán, en fecha 17 de Mayo del año en curso a las 

23:06 horas, se aprecia que la Banda Musical “Tierra Sagrada”, donde sus 

integrantes textualmente dicen: “Hola que tal, somos tus amigos de la 

Banda Tierra Sagrada, lo mejor, y quiero mandar un saludos muy especial 

de apoyo para nuestra amiga Sandra Barragán, quien está participando 

para presidenta municipal de Tampico Alto Veracruz, mucho éxito en hora 

buena, a nuestra amiga Sandra Barragán… saludos”.  

 

Señalo a esta autoridad electoral que es probable, ese video haya 

generado un costo económico que se le haya pagado a la Banda Musical 

Tierra Sagrada, por la grabación y el apoyo que le brindan en su mensaje 

a la C. Sandra Lizeth Barragán Zaleta, Candidata a presidenta Municipal 

de Tampico Alto por el Partido Acción Nacional. Y que he de suponer no 

ha sido reportado ese gasto a la Unidad Técnica de Finalización.  

 

3.- De igual forma señalo que el perfil oficial de Facebook de la C. Sandra 

Lizeth Barragán Zaleta, se encuentra un video subido a la red el día 8 de 

Mayo del año en curso, a las 19:44 horas, donde se aprecia un video 

donde con propaganda electoral específicamente playeras de campaña de 

la Candidata del Partido Acción Nacional, se encuentra una canción de 

fondo compuesta e interpretada por el cantante regional ampliamente 
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conocido Hugo Ruiz de Pánuco Veracruz., y de igual forma supongo ha 

omitido incluir dentro de sus gastos de campaña el valor que le haya 

generado por la composición de su canción de campaña por este 

interprete y compositor de música tropical regional, y que desconocemos si 

este informe se encuentre dentro de la Unidad Técnica de Fiscalización,.” 

(Sic).  

 

  (…) 

 

Pruebas ofrecidas por el C. Guadalupe Mendo Guerrero, en su escrito de 

queja. Cabe señalar, que el quejoso no anexó elementos probatorios a su escrito 

de queja. 

 

III. Acuerdo de recepción y prevención. El veintiuno de junio de dos mil 

diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibida la queja 

interpuesta por el C. Guadalupe Mendo Guerrero, formar el expediente  

INE/Q-COF-UTF/125/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar el 

inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo General del Instituto, y 

prevenir al quejoso a efecto de que aclarara su escrito de queja. (Fojas-09-10 del 

expediente). 

 

IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, 

mediante oficio INE/UTF/DRN/10700/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 

informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, la recepción del escrito 

de queja y el inicio del procedimiento de mérito (Foja 11 del expediente). 

 

V. Acuerdo de prevención. El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 

Técnica de Fiscalización acordó prevenir al C. Guadalupe Mendo Guerrero, para 

que en un plazo de tres día hábiles improrrogables, contados a partir del momento 

en que surtiera efectos la notificación respectiva, aclarara su escrito de queja, a fin 

que presentara elementos de prueba que aún con carácter indiciario soportaran 

sus aseveraciones y que permitieran a la autoridad electoral desplegar una línea 

de investigación eficaz, a fin de acreditar la existencia de los hechos denunciados 

y en consecuencia, poder emitir la determinación que conforme a derecho y 

competencia en materia de fiscalización, corresponda. Aunado a lo anterior, se 

advirtió que el promovente no aportó la documentación que acreditara el carácter 

con que se ostentaba, haciéndole del conocimiento que, en caso de no dar 

cumplimiento a lo solicitado, se actualizaría el supuesto establecido en el artículo 
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31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización. (Fojas 12-13 del expediente). 

 

VI. Requerimiento y prevención formulada al quejoso, el C. Guadalupe 

Mendo Guerrero. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JD01/VE/2044/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al C. 

Guadalupe Mendo Guerrero, con el fin de que desahogara la prevención realizada. 

(Foja 16 del expediente). 

 

VII. Notificación de la prevención. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, la 

01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de 

Veracruz, procedió a realizar la diligencia de notificación del oficio de prevención al 

quejoso, C. Guadalupe Mendo Guerrero, el cual fue recibido por el propio quejoso, 

en el domicilio que señaló en su escrito inicial de denuncia (Fojas 14-19 del 

expediente)  

 

VIII. Razón y Constancia. 

 

a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de 

Fiscalización emitió razón y constancia con el propósito de verificar los gastos 

reportados en el Sistema Integral de Fiscalización por la C. Sandra Lizeth 

Barragán Zaleta, otrora Candidata a Presidenta Municipal de Tampico, Alto, 

Veracruz por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, conformada por los Partidos 

Acción Nacional y de la Revolución Democrática, dentro del Proceso Electoral 

Local 2016-2017 en el estado mencionado. (Fojas 20-22 del expediente)  

 

b) El treinta de junio de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de 

Fiscalización emitió razón y constancia con el propósito de realizar una búsqueda 

en el navegador conocido como “Google” para investigar la palabra “FilmoraGo”, 

de la cual se desprendió que ésta es una aplicación de edición de videos para 

móviles gratuita. (Fojas 23-25 del expediente)  

 

IX. Solicitud de información a la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, 

Agrupaciones Políticas y Otros.  

 

a)_El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/340/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó información a 

la Dirección de Auditoria, en relación con las cuentas que le fueron reportadas de 

Facebook de la C. Sandra Lizeth Barragán Zaleta, otrora candidata en mención, 
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además, se le requirió que informara si derivado del monitoreo realizado a redes 

sociales detectó alguna irregularidad relacionada con la misma y en caso de que 

fuera afirmativa su respuesta, señalara si se le hizo de su conocimiento mediante 

el oficio de errores y omisiones. (Foja 26 del expediente) 

 

b) El tres de julio de dos mil diecisiete, se recibió el oficio número 

INE/UTF/DA/1229/2017 mediante el cual, se da respuesta a lo solicitado2. (Fojas 

27-28 del expediente)  

 

X. Solicitud de Información a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos. 

 

a)_El treinta de junio y tres de julio de dos mil diecisiete mediante oficio 

INE/UTF/DRN/11082/2017 e INE/UTF/DRN/11369/2017, la Unidad Técnica de 

Fiscalización solicitó información a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos Información relativa al procedimiento de mérito. (Foja 29-30 y 

36-37 del expediente) 

 

b) El dos de mayo de dos mil diecisiete, se recibió el oficio 

INE/DEPPP/DPPYD/1753/2017, mediante el cual se atiende lo requerido3. (Fojas 

31-35) 

 

XI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

                                                           
2 A este respecto mediante oficio número INE/UTF/DRN/340/2017 se le requirió información a la Dirección de Auditoría de 
Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros del Instituto Nacional Electoral, relacionada con las cuentas que le fueron 
reportadas de Facebook de la C. Sandra Lizeth Barragán Zaleta, otrora candidata por los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, obteniendo como resultado que se realizó un monitoreo a redes sociales, del cual no se detectó 
cuenta oficial alguna por parte de la otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tampico Alto, Veracruz, por la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, asimismo, se 
efectuó una circularización a Facebook, misma que fue atendida el siete de junio de dos mil diecisiete y en la cual se 
estableció que no hubo operación alguna con la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”.  

 
3 El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número INE/DEPPP/DE/DPPyD/1798/2017, la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, señaló que ninguno de los videos recibidos posee ni el formato ni las especificaciones 
requeridas para los archivos digitales de video, asimismo, no presentan los niveles ni características técnicas establecidas 
y no cuentan con la duración solicitada. De lo anterior se desprende, que ninguno de los materiales sería susceptible de ser 
transmitido, de conformidad con el Acuerdo INE/ACRT/26/2016. 
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celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 

Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 

González. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en lo dispuesto por los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 

c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 

competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 
establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 
procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 
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alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del 
procedimiento que nos ocupa al existir un obstáculo que impida la válida 
constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 
planteada. 
 
En este sentido, es importante precisar que cuando se analice un escrito inicial de 
queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 
manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 
probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 
procedencia, a efecto de proceder conforme a derecho sobre su admisión o 
desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 
evidente que autorice desechar la queja o denuncia.  
 
En atención a lo anterior y del análisis del escrito de queja y de las constancias 
que obran en autos esta autoridad concluye que el escrito de queja debe 
desecharse, toda vez que los hechos narrados son insuficientes para iniciar un 
procedimiento en materia de financiamiento y gasto de los partidos políticos por 
los siguientes razonamientos: 
 
De la lectura preliminar al escrito de queja, la instancia fiscalizadora advirtió que 
no cumplió con el requisito de procedencia establecido en el artículo 30, numeral 
1, fracción III, con relación al 29, numeral 1, fracciones IV, V y VI del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que hace a 
los hechos denunciados, toda vez que de los mismos no se desprenden 
elementos probatorios que soportaran sus aseveraciones, además, de que no 
adjuntó el documento que acreditara la personalidad con la que se ostentó el 
quejoso en su escrito. 
 
Por lo anterior, se dictó un acuerdo en el que se otorgó al quejoso un plazo de tres 
días hábiles para que subsanara las omisiones presentadas en su escrito inicial de 
queja, previniéndole que de no hacerlo así, se desecharía el mismo, en términos 
del artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento aludido. 

 
Dicho dispositivo establece que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en 
aquellos casos en los que sólo existan afirmaciones generales, sin que haya una 
descripción expresa y clara de los hechos que permitan configurar un posible ilícito 
en materia de fiscalización; o en los que no se haga una descripción de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien, en aquellos que no se aporten los 
elementos de prueba que, aún como meros indicios, soporten sus 
aseveraciones. En los casos en los que el quejo no subsane la o las omisiones 
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hechas valer en la prevención de mérito, la autoridad electoral desechará el escrito 
de queja respectivo. 
 
Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de los hechos; la omisión de una narración expresa y clara o la ausencia de 
elementos probatorios, son obstáculos insalvables para que la autoridad pudiese 
trazar una línea de investigación, que le posibilite realizar diligencias que le 
permitan acreditar o desmentir los hechos denunciados. 
 
En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 
suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 
denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 
el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 
encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 
que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 
origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 
 
En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
desechar la queja identificada con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/125/2017/VER. 
 
El artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece: 
 

“Desechamiento  
Artículo 31  
1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la 
Comisión el Proyecto de Resolución que determine el desechamiento 
correspondiente, atendiendo a los casos siguientes:  
I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda 
prevención a la parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos 
del artículo 29, numeral 1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno 
de los supuestos señalados en las fracciones II, IV, V, VI o VII del 
numeral 1 del artículo 30 del Reglamento.  
II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el 
numeral 1, fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se 
desahogue la prevención, cuando proceda, en el plazo establecido. 
(…)” 

 
A ese respecto, los artículos 29 y 30 del propio Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte conducente, establecen:  
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“Requisitos  
Artículo 29  
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes:  
I. a III. (…)  
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazas 
entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados;  
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que 
cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de 
aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de 
cualquier autoridad (…)”.  
 
“Improcedencia  
Artículo 30  
1. El procedimiento será improcedente cuando:  
I. a II. (…)  
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento;  
(…)”. 

 
En este sentido, la denuncia de posibles infracciones a la normatividad electoral 
en materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos consistió en el supuesto gasto excesivo por concepto de edición 
de diversos videos publicados en la red social conocida como Facebook, que a 
dicho del quejoso pertenecen a la C. Sandra Lizeth Barragán Zaleta, otrora 
candidata a la Presidencia Municipal de Tampico Alto, Veracruz, por la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, conformada por los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática. Hechos, que de acuerdo a lo señalado por el quejoso, 
podrían haber constituido un probable rebase al tope de gastos de campaña, en el 
marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave.  
 
Ahora bien, como ya se ha hecho mención, el quejoso no aportó medios de 
prueba que permitieran corroborar los hechos que denuncia en su escrito inicial de 
queja.  
 
Por lo anterior, mediante oficio INE/JD01/VE/2044/2017, notificado y recibido 
personalmente por el quejoso C. Guadalupe Mendo Guerrero el veintitrés de junio 
de dos mil diecisiete, se le previno para que subsanara las inconsistencias 
advertidas en su escrito de queja, toda vez que era necesario allegarse de 
elementos de probanza que hicieran presumir que los hechos denunciados por él, 
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constituían alguna infracción en materia de financiamiento y gasto de los partidos 
políticos, previniéndole que en caso de no hacerlo se desecharía su escrito de 
queja. 
 
De esta manera como obra en el expediente, el día veintitrés de junio de dos mil 
diecisiete la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado 
de Veracruz, procedió a realizar la diligencia de notificación del oficio de 
prevención al quejoso, C. Guadalupe Mendo Guerrero, el cual fue recibido por el 
propio quejoso, en el domicilio que señaló en su escrito inicial de denuncia.  
 

Las fechas de la prevención se plasman en el cuadro siguiente: 

 
Fecha de oficio 
de prevención 

Razón de 
Notificación del 

oficio de 
prevención de 

forma personal al 
quejoso 

Inicio del plazo 
para desahogar la 

prevención 

Término del plazo 
para desahogar la 

prevención 

Fecha de 
desahogo de la 

prevención 

23 de junio de 
2017 

23 de junio de 
2017 

23 de junio de 
2017 

25 de junio de 
20174 

No desahogó 

 
Consecuentemente, en términos de los artículos 31, numeral 1, fracción II; 33, 
numeral 1; y 41, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, el plazo de tres días hábiles para el 
desahogo de la prevención en comento feneció el veintiocho de junio de dos mil 
diecisiete, por lo que una vez concluido el término antes referido, la Unidad 
Técnica de Fiscalización procedió a verificar si en sus registros se advertía la 
presentación de documentación por parte del quejoso. Tal y como se desprende 
de las constancias que obran en el expediente, el quejoso no desahogó la 
prevención, situación que actualiza la hipótesis normativa del desechamiento de 
la queja, en términos de lo establecido en los artículos señalados con antelación.  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que atendiendo a las razones y 
consideraciones de derecho antes vertidas, la queja que originó el expediente en 
que se actúa debe ser desechada. 
 
 
 

                                                           
4 La prevención se encuentra regulada en el artículo 33 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, señalando que se deberá otorgar al quejoso un plazo de tres días hábiles contados a partir de que surta 
efecto la notificación personal. 
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3. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada.  
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por el C. Guadalupe Mendo 
Guerrero, en contra de los Partidos Políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, integrantes de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” y su otrora 
candidata a la Presidencia Municipal de Tampico Alto, Veracruz, la C. Sandra 
Lizeth Barragán Zaleta, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 2 de 
la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al quejoso. 
 
TERCERO. En términos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG268/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU OTRORA 
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE TANTIMA, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/126/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/126/2017/VER, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
I. Escrito de queja. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/5865/VI/2017, por medio del 
cual el Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, remitió el escrito de queja presentado por el C. Obed del Ángel 
Pérez, en su carácter de Representante propietario del Partido Acción Nacional, 
ante el Consejo Municipal del Organismo Público Electoral en Tantima, en la 
citada entidad en contra del Partido Movimiento Ciudadano y su otrora candidato a 
Presidente Municipal de Tantima, el C. José Luis Mar Santiago, denunciando 
probables violaciones a la normatividad electoral en materia de origen, monto, 
destino y aplicación de recursos, por la presunta omisión de reportar la totalidad 
de gastos y por ende el rebase de topes de gastos de campaña; hechos que 
considera constituyen infracciones a la normatividad en materia de fiscalización de 
los Partidos Políticos. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja. 
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“(…) 

HECHOS 
 

Es el caso que el Señor José Luis Mar Santiago, candidato a la presidencia municipal de 
Tantima, Veracruz, desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de hoy, se ha 
dado a la tarea de distribuir propaganda, pintar bardas, acarreo de gente, entre otras 
actividades por mencionar, todo lo ancho y largo del municipio de Tantima, Veracruz, y toda 
vez, y debido a que tenemos un tope límite de gastos de campaña, solicito a este 
Organismo o a quién corresponda, realizar un avalúo de los gastos de tope de campaña 
del citado candidato anteriormente descrito, desde su apertura de campaña del citado 
candidato anteriormente descrito , desde su apertura de campaña hasta el cierre de la 
misma, tanto en publicidad, como en el acarreo de gente de las diferentes localidades del 
Municipio de Tantima, Veracruz, toda vez que, dicho ciudadano contrató más de 20 
autobuses para dicha movilización de gente en la apertura y cierre de su campaña, así 
como también lo es la publicidad de pintura bardas que fueron más de 20 bardas pintadas 
en lo que es la cabecera municipal sin contar de las diferentes localidades de municipios, 
rebasando las dimensiones que marca la ley; así como también son los gastos de renta de 
pantallas, equipo de sonido, comida, bebidas, sillas y entre otras por mencionar 
 
(…)” 

 
Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

 16 fotografías en las cuales se aprecian bardas que contienen propaganda 
electoral a favor del candidato denunciado. 

 2 Fotografía en las cuales únicamente en una de ella se aprecia 1 lona con 
propaganda electoral a favor del candidato. 

 I CD en el que se aprecian diversos autobuses presuntamente de la 
empresa “HOLA”, mismos que se encuentran estacionados, de las cuales 
no se aprecia propaganda alguna, ni personas simpatizantes a partido 
político alguno.  

 
III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El veintiuno de junio de dos 
mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización (en adelante Unidad de 
Fiscalización) acordó tener por recibido el escrito de queja referido en el 
antecedente I de la presente Resolución, así como radicarlo bajo el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/126/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, 
notificar su admisión al Secretario del Consejo General y al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto, así como notificar al partido político 
denunciado el inicio del procedimiento respectivo. 
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IV. Publicación en Estrados del Acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento.  

 
b) El veinticuatro de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan 

en este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los 
acuerdos referidos en el inciso precedente, mediante razones de publicación y 
retiro, por lo que se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente.  

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El veintidós de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10685/2017, la Unidad de Fiscalización 
notificó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del 
procedimiento de mérito.  
 
VI. Notificación de inicio del procedimiento queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. El veintidós 
de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10679/2017, la 
Unidad de Fiscalización, informó al Lic. Enrique Andrade González, Consejero 
Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización, sobre la admisión del 
escrito de queja radicado bajo el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/126/2017/VER.  
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10680/2017 la Unidad de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole 
traslado con la totalidad de elementos de prueba que integran el escrito de 
queja  
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b) El veinticuatro de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número MC-INE-
227/2017 el Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante 
el Consejo General de este Instituto, contestó el emplazamiento de mérito. 

 
VIII. Solicitud de la realización de una inspección ocular a la Dirección del 
Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, se solicitó a la Dirección del 
Secretariado de la Dirección Ejecutiva de este Instituto realizara una inspección 
ocular con la finalidad de verificar la existencia de la propaganda denunciada en la 
queja de mérito. 
 
b) Por medio de oficio No. INE/DS/1230/2017, la Dirección del Secretariado de la 
Dirección Ejecutiva de este Instituto remitió acuerdo de fecha veintitrés de junio de 
dos mil diecisiete, previniendo a esta Unidad de Fiscalización para precisar los 
domicilios en los que se encuentra ubicada la propaganda denunciada en la queja 
de mérito. 
 
c) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio Núm. 
INE/UTF/DRN/10836/2017, la Unidad de Fiscalización desahogó la prevención, 
haciendo del conocimiento que no se cuenta con mayores elementos por aportar 
que permitan tener la ubicación exacta de la propaganda denunciada en la queja 
de mérito. 
 
d) Por medio de oficio No. INE/DS/1236/2017, la Dirección del Secretariado de la 
Dirección Ejecutiva de este Instituto remitió acuerdo de veintiséis de junio de dos 
mil diecisiete, acordó desechar de plano la solicitud de intervención de esa 
autoridad electoral. 
 
IX. Razón y Constancia.- El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante Razón y 
Constancia se integraron al expediente, las constancias que obran registradas en 
el Sistema Integral de Fiscalización 3.0 relacionadas con el Informe de Campaña 
del sujeto incoado, en específico con la propaganda denunciada consistente en 9 
zacahuiles, 20 paquetes de refrescos de 350 mililitros, 5 mesas, 200 playeras, 5 
pendones, 1 pantalla (equipo de video proyección), equipo de sonido, renta de 1 
auditorio, 15 bardas y 2 lonas con la finalidad de verificar el reporte de las 
operaciones registradas en el referido Sistema, del C. José Luis Mar Santiago 
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X. Emplazamiento al Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante 
Propietario del partido Movimiento ciudadano ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral 
 

a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10957/2017 se emplazó al Lic. Juan Miguel Castro Rendón, 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con 
las constancias que integran el expediente del procedimiento de mérito, 
para que en un plazo de cinco días expresara lo que a su derecho 
convenga.  
 

b) El cuatro de julio del dos mil diecisiete el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, 
Representante Propietario del partido Movimiento ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio contestación al 
emplazamiento que en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso 
e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, en la parte conducente señala: 

 
“(…) 

 
“En atención a su oficio identificado con la clave alfanumérica 
INE/UTF/DRN/10957/2017, recibido en la oficina que ocupa la Representación de 
Movimiento Ciudadano el 28 de junio de 2017, emitido dentro del expediente que al 
rubro se indica, por medio del cual se solicita que en un término de cinco días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba el oficio de mérito, a efecto 
de que conteste por escrito lo que considere pertinente, exponiendo lo que a su 
derecho convenga, así como para que ofrezca y exhiba las pruebas que respalden 
sus afirmaciones. 
 
Esa autoridad señala que de forma presuntiva Movimiento Ciudadano y el C. José 
Luis Mar Santiago, recibieron aportaciones en especie, las cuales omitió reportar en 
su totalidad en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Lo anterior se desprende de una queja interpuesta por el C. Obed del Ángel Pérez en 
su calidad de representante del Partido Acción Nacional ante el Consejo Municipal del 
OPLE en Tantima, Veracruz. 
 
En primer orden de ideas y por ser de preferencia de orden público solicitamos a esta 
autoridad que deseche la queja que nos ocupe de conformidad con lo que se 
encuentra establecido en el artículo 31, numeral 1, fracciones I y II del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral que establece: 
(…) 
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Tal y como se demuestra en la narrativa no precisa las circunstancias, de tiempo, 
modo y lugar, por lo tanto no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 29, 
fracción III. 
Si la autoridad considera seguir con el estudio de fondo contestamos los hechos 
denunciados AD CAUTELUM. 
Con relación a los supuestos hechos denunciados por el actor, como es del 
conocimiento de esa autoridad el desarrollo de las campañas electorales se llevaron a 
cabo del 2 al 31 de mayo de esta anualidad, que fue una campaña para la renovación 
de los ayuntamientos en el estado de Veracruz, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 del Código Electoral para el Estado de Veracruz nuestro 
candidato llevo a cabo el desarrollo de la campaña, apegándose a lo permitido en 
dicho precepto legal 
(…) 
Así mismo se utilizó diferente propaganda electoral misma que formó parte de la 
campaña y que en su momento se reportó. 
 
Con el ánimo de contribuir con esa autoridad el día sábado 24 de junio del presente 
añoo desahogamos el requerimiento formulado por esa autoridad por medio del cual 
se aportó los elementos técnicos contables en cuanto a la propaganda señalada, así 
como los diversos elementos que se utilizaron durante el desarrollo de la campaña, 
como lo son alimentos, lonas, pendones, playeras, renta de audio y video, renta de 
espacio, renta de mobiliario. 
 
De igual forma al darnos cuenta que no se había reportado en el Sistema Integral 
de Fiscalización los 9 Zacahuiles, Alimentos, 20 paquetes de refrescos, dos 
lonas, 5 pendones, 200 playeras, 16 bardas 1 equipo de video proyección, 1 
servicio de sonorización, 5 mesas en renta, renta de auditorio, nos dimos a la 
tarea de reunir la información contable respectiva, la cual presentamos ante esa 
autoridad. 
 
En virtud de lo anterior solicitamos a esa autoridad que se valúen las mismas al costo 
real presentado, que consta en la documental que obra en el expediente, esto en 
virtud de que si bien es cierto no se encontraban reportados al momento en que 
Movimiento Ciudadano los conoció también es cierto que se ha presentado la 
documental probatoria de su existencia a esa autoridad en respuesta al 
emplazamiento recibido y que la única razón por la que no han sido integrados al SIF 
es debido a que dicho emplazamiento nos fue notificado una vez que el mencionado 
SIF ya se encontraba cerrado, lo que nos dejó sin posibilidad de reporte a través de 
ese medio, y con la única posibilidad de reportarlos como ocurrió, es decir a través del 
desahogo del requerimiento de información emitido por esa autoridad. 
 
Por lo que hace a la pick up señalada, cabe mencionar que la misma fue reportada en 
el Sistema Integral de Fiscalización, a través de la póliza 40 de diario del periodo. 
 
Asimismo se señaló que no existió ningún gasto de los supuestos camiones 
señalados por el actor, no se contrató, ni tampoco fueron parte de ningún acto de 
campaña. 
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(…)” 
 
XI. Emplazamiento al C. José Luis Mar Santiago, candidato a Presidente 
Municipal de Tantima, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

a) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete se le emplazó al Lic. José Luis 
Mar Santiago, Candidato a presidente Municipal del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
corriéndole traslado con las constancias que integran el expediente del 
procedimiento de mérito, para que en un plazo de cinco días expresara lo 
que a su derecho convenga. 
 

b) A la fecha de aprobación de la presente Resolución el candidato 
denunciado no ha dado respuesta al requerimiento de mérito.  
 

XII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 

a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/345/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría de los 
Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de 
Auditoría), informara el costo unitario registrado en la Matriz de Costos 
respecto de 20 paquetes de refrescos de 350 mililitros, 5 mesas, 200 
playeras, 5 pendones, 1 pantalla (equipo de video proyección), equipo de 
sonido, renta de 1 auditorio, 15 bardas y 2 lonas. 
 

b) El cuatro de julio mediante oficio INE/UTF/DA-F/1237/2017 el Mtro. 
José Miguel Macías Fernández Director de Auditoria envió la cotización 
solicitada 
 

c)  El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/364/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría de los 
Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de 
Auditoría), informara el costo unitario registrado en la Matriz de Costos 
respecto de zacahuiles y la renta de un auditorio. 
 

d) El seis de julio mediante oficio INE/UTF/DA-F/1251/2017 el Director 
de Auditoria envió la cotización solicitada 
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XIII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja 
de mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XIV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio 
de dos mil diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, ordenó un engrose al Proyecto de Resolución en el 
sentido ajustar la determinación de costos usando el valor más alto de la matriz de 
precios circulada, el cual fue aprobado por votación unánime de las Consejeras 
Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y los 
Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el 
Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 
de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo 
General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
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2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 
consiste en determinar si el Partido Movimiento Ciudadano y su otrora candidato al 
cargo de Presidente Municipal de Tantima, en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, el C. José Luis Mar Santiago, omitieron reportar en el Sistema Integral de 
Fiscalización, la totalidad ingresos por concepto de aportaciones en especie 
consistente en 9 zacahuiles, 20 paquetes de refrescos de 350 mililitros, 5 mesas, 
200 playeras, 5 pendones, 1 pantalla (equipo de video proyección), equipo de 
sonido, renta de 1 auditorio, 15 bardas y 2 lonas, y por ende, si se acredita el 
rebase de topes gastos de campaña, establecido para el Proceso Electoral Local 
2016-2017. 
 
Esto es, debe determinarse si el partido Movimiento Ciudadano y su entonces 
candidato al cargo de Presidente Municipal de Tantima, Veracruz, el C. José Luis 
Mar Santiago incumplieron con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 243, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 96 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra establecen: 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
 
b) Informes de campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
 
(…)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 
que para cada elección acuerde el Consejo General: 
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96. 
1. Todos los ingresos de origen púbico y privado, en efectivo o en especie, recibidos 
por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, 
deberán estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y 
registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el 
Reglamento.  

 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 
y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 
cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 
aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 
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recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 
coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
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de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito de queja presentado por el C. Obed del Ángel  
Pérez, en su carácter de Representante propietario del Partido Acción Nacional, 
ante el Consejo Municipal del Organismo Público Electoral en Tantima, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, en contra del Partido Movimiento Ciudadano y su otrora 
candidato a Presidente Municipal de Tantima, Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
C. José Luis Mar Santiago, denunció 15 bardas y 2 lonas que, a dicho el quejoso 
contenían propaganda en favor de la candidatura del C. José Luis Mar Santiago, 
así como la contratación de diversos camiones, renta de pantallas (equipo de 
video proyección), equipo de sonido, alimentos, bebidas y sillas, lo cual podría 
implicar un gasto excesivo y por ende, un probable rebase al tope de gastos 
establecido por la normatividad electoral. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en 8 apartados los conceptos denunciados a efecto de realizar 
un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el siguiente: 
 
Considerando 3 Omisión de reportar ingresos (aportaciones en especie)  
 
Considerando 4. Determinación del Costo 
 
Considerando 5. Individualización de la Sanción 
 
Considerando 6. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de 

campaña. 

 

Considerando 7. Rebase de topes de campaña.  
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3. Omisión de reportar ingresos (aportaciones en especie)  
 

 Bardas, lonas, renta de pantallas (equipo de video proyección), equipo de 
sonido, alimentos (zacahuiles), refrescos, sillas, playeras.  

 
Para sostener su afirmación el quejoso anexó a su escrito inicial copia fotostática 
de 9 fotografías de bardas, así como 2 fotografías de lonas que contienen a dicho 
del quejoso propaganda a favor del otrora candidato denunciado a la Presidencia 
Municipal de Tantima, Veracruz, el C. José Luis Mar Santiago y del partido que lo 
postuló, Movimiento Ciudadano. 
 
Es menester señalar que respecto a la fotografías ofrecidas, constituyen pruebas 
técnicas de conformidad con lo establecido por el artículo 17, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que para 
perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de prueba que en su 
conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su 
valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/20141 determinó que las 
pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar con éstas. 
 
Al respecto y con el fin de dilucidar los hechos materia del procedimiento de 
mérito, la autoridad fiscalizadora solicitó al Representante Propietario de 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
                                                           
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso 
c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona 
tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos 
en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 
carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de 
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 

2360



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/126/2017/VER 

informara respecto de los conceptos denunciados, la fecha en que fueron 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En respuesta mediante oficio MC-INE-227/2017 el Partido Movimiento Ciudadano 
informó que en relación a los gastos realizados con motivo de los conceptos 
denunciados, en específico, bardas, lonas, contratación de camiones para 
transportar personas a eventos de apertura y cierre de campaña, renta de 
pantallas (equipo de video proyección), equipo de sonido, alimentos, bebidas, 
sillas, banderas y playeras remitía un disco compacto el cual contenía la 
información técnica contable relativa a las pólizas, contratos y demás documentos 
soportes relacionados a los conceptos denunciados. 
 
Asimismo, en su escrito desconoce cualquier gasto realizado con motivo de la 
renta de camiones, ya que a su dicho, de la revisión a las pruebas ofrecidas por el 
quejoso, éstos no contenían propaganda en favor el candidato denunciado, el C. 
José Luis Mar Santiago, sino que únicamente se trataba de camiones que estaban 
estacionados en la vía pública.  
 
En este tenor, se procedió a la revisión y análisis de todos y cada uno de los 
documentos enviados mediante Disco Compacto de lo cual se obtuvo lo siguiente: 
 

Concepto 
investigado 

 

Pruebas aportadas por 
el denunciante 

Documentación 
localizada en el 

SIF 

Elementos aportados por Movimiento Ciudadano Valoración de la Unidad de 
Fiscalización  

Alimentos 
(zacahuiles)  

El quejoso no aportó 
elementos de prueba. 

 3 Recibos de aportación de Simpatizante de fecha 23-06-2017. 
Que amparan la aportación de alimentos para la campaña del 
denunciado. 

INGRESO NO REPORTADO 
(APORTACIÓN EN 
ESPECIE) 

Mesas El quejoso no aportó 
elementos de prueba. 

  
Recibo de aportación de Simpatizante de fecha 23 de Junio de 
2017 que ampara la aportación de mesas de plástico 
Cotización realizada por GAMUT, impresos en gran formato la cual 
ampara el costo total de 5 mesas de plástico por la cantidad de 
$100.00 

INGRESO NO REPORTADO 
(APORTACIÓN EN 
ESPECIE) 

Refrescos El quejoso no aportó 
elementos de prueba. 

 Recibo de aportación de Simpatizante de fecha 23-06-2017. 10 
paquetes para el arranque de campaña y 10 paquetes para el 
cierre de campaña. 

INGRESO NO REPORTADO 
(APORTACIÓN EN 
ESPECIE) 

Playeras2  El quejoso no aportó 
elementos de prueba. 

 Recibo de aportación de Simpatizantes de fecha 23-06-2017 Que 
amparan la aportación de 200 playeras y 5 pendones. 
Cotización realizada por GAMUT, impresos en gran formato, la cual 
ampara el costo de playeras y pendones, por la cantidad de 
$2725.00 
Identificación oficial del aportante. 

INGRESO NO REPORTADO 
(APORTACIÓN EN 
ESPECIE) 

Equipo de 
video 

proyección  

El quejoso no aportó 
elementos de prueba. 

 Recibo de aportación de Simpatizante de fecha 23-06-2017, el cual 
ampara la aportación de un equipo de video proyección. 
Cotización realizada por LUZ Y SONIDO CRAZY HORSE, la cual 
ampara el servicio de sonorización, bocinas, estructura metálica, 
micrófono y mezcladora así como proyección de video y pantalla 
blanca, por la cantidad de $1,000.00 

INGRESO NO REPORTADO 
(APORTACIÓN EN 
ESPECIE) 

                                                           
2 Es importante aclarar que si bien es cierto que en el Sistema Integral de Fiscalización se encuentra el reporte de playeras, 

también lo es que no corresponden a las aportadas al otrora candidato, toda vez que tienen la leyenda “José al 100”, 
mismas que no se encuentran reportadas en el SIF. 
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Concepto 
investigado 

 

Pruebas aportadas por 
el denunciante 

Documentación 
localizada en el 

SIF 

Elementos aportados por Movimiento Ciudadano Valoración de la Unidad de 
Fiscalización  

Auditorio El quejoso no aportó 
elementos de prueba. 

 Recibo de aportación de Simpatizante de fecha 23-06-2017, el cual 
ampara la aportación de la renta de un auditorio por un monto de 
$5,282.64. 
Recibos con números de folio 112438 y 112807 los cuales amparan 
el pago por las cantidades de $2641.32 cada uno por concepto de 
renta de auditorio. 

INGRESO NO REPORTADO 
(APORTACIÓN EN 
ESPECIE) 

Bardas 
 

El quejoso no aportó 
elementos de prueba. 

 Recibo de aportación de Simpatizante de fecha 23-06-2017, el cual 
ampara la aportación de material y mano de obra para la pinta de 
bardas por un monto de $4, 013.33., y elaboración de lonas por la 
cantidad de $480.00. 
Identificación del aportante. 
Permisos de pinta de 15 bardas, acompañadas de las 
identificaciones oficiales de los permisionarios. 

INGRESO NO REPORTADO 
(APORTACIÓN EN 
ESPECIE) 

Lonas El quejoso no aportó 
elementos de prueba. 

 2 Permisos de colocación de lonas en propiedad privada, 
acompañadas de las identificaciones de los permisionarios. 
Cotización realizada por GAMUT, impresos en gran formato, la cual 
ampara el costo de 2 lonas con propaganda de Movimiento 
Ciudadano e imagen del candidato por la cantidad de $480.00 

INGRESO NO REPORTADO 
(APORTACIÓN EN 
ESPECIE) 

 
Pendones 

 

El quejoso no aportó 
elementos de prueba. 

 Recibo de aportación de Simpatizantes de fecha 23-06-2017 Que 
amparan la aportación de playeras y pendones. 
Cotización realizada por GAMUT, impresos en gran formato, la cual 
ampara el costo de 150 playeras y 5 pendones, por la cantidad de 
$2725.00 
Identificación oficial del aportante. 

INGRESO NO REPORTADO 
(APORTACIÓN EN 
ESPECIE) 

Vehículo El quejoso no aportó 
elementos de prueba. 

Póliza 40 
Contrato de 
donación 
celebrado entre 
José Luis Mar 
Santiago y MC el 
cual tiene por 
objeto la renta de 
un vehículo para 
uso en el periodo 
de campaña  
-Recibo de 
aportación de 
simpatizantes en 
especie con 
número de folio 
0528 a nombre de 
José Luis Mar 
Santiago. 
-Cotización 
realizada por 
RENTA DE 
AUTOS 
MONTES, la cual 
ampara el costo 
de la renta d un 
vehículo con 
servicio de 
gasolina por un 
total de $500.00 

 REPORTADO 

Sillas  El quejoso no aportó 
mayores elementos de 
prueba que permitan a 
esta autoridad tener 
certeza de la existencia 
del concepto 
denunciado. 

  El quejoso no aporto mayores 
elementos de prueba que 
permitan a esta autoridad 
tener certeza de la existencia 
del concepto denunciado. 

Banderas  Póliza 12 
Aviso de 
contratación en 
línea por concepto 

 REPORTADO 
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Concepto 
investigado 

 

Pruebas aportadas por 
el denunciante 

Documentación 
localizada en el 

SIF 

Elementos aportados por Movimiento Ciudadano Valoración de la Unidad de 
Fiscalización  

de Banderas 
genéricas 
institucionales 
color naranja y 
blanco. 
Contrato de 
prestación de 
servicios 
celebrado entre 
TAPE MART, S.A. 
de C.V. y MC 

 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación proporcionada 

por el partido Movimiento Ciudadano la autoridad instructora advirtió que en el 

Disco Compacto enviado por el referido instituto, contenía información relativa a 

diversas aportaciones realizadas a la campaña del candidato denunciado, 

documentación respecto de la cual no se advirtió reporte alguno en el Sistema 

Integral de Fiscalización. 

 

Lo anterior, deriva en un incumplimiento de la obligación de reportar todas las 

aportaciones en especie recibidas a través del sistema electrónico, denominado 

Sistema Integral de Fiscalización (SIF), que tienen todos y cada uno de los 

partidos políticos, coaliciones, precandidatos candidatos y/o candidatos 

independientes que participen en una contienda electoral, de conformidad con la 

Reforma Electoral de fecha diez de febrero de dos mil catorce, mediante la cual se 

reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Al respecto, en materia de fiscalización, a nivel constitucional le fueron concedidas 

al Instituto Nacional Electoral (INE) atribuciones para fiscalizar los ingresos y 

gastos de partidos políticos y candidatos en los Procesos Electorales Federales y 

locales.  

 

Por su parte, las leyes generales aprobadas por el Congreso de la Unión, 

desarrollaron estas disposiciones, especificando sujetos obligados y competencias 

específicas al interior del Instituto para el desarrollo de la función fiscalizadora. 

 

En específico, a este Consejo General del INE se le otorgó, entre sus nuevas 

atribuciones, la facultad para que en función de su capacidad técnica y financiera, 

desarrollara, implementara y administrara un sistema en línea de contabilidad, así 
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como establecer mecanismos electrónicos para el cumplimiento de las 

obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 

 

En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 

electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 

sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los 

partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de 

expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en 

línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 

 

En atención a lo anterior, únicamente se valora la documentación capturada 

dentro del Sistema Integral de Fiscalización.  

 

De esto modo resulta evidente el incumpliendo del Partido Movimiento Ciudadano 

y de su otrora candidato a Presidente Municipal de Tantima, Veracruz, el C. José 

Luis Mar Santiago, a su obligación de reportar todos y cada uno de los ingresos 

recibidos durante la campaña del candidato incoado a través del Sistema Integral 

de Fiscalización; medio idóneo establecido en la legislación en materia electoral 

aplicable.  

 

Así, con los elementos antes descritos, es dable concluir que el Partido 

Movimiento Ciudadano y su otrora candidato a Presidente Municipal de Tantima 

en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. José Luis Mar Santiago 

omitieron reportar la totalidad de las a portaciones recibidas durante el periodo de 

campaña consistente en 9 zacahuiles, 20 paquetes de refrescos de 350 mililitros, 

5 mesas, 200 playeras, 5 pendones, 1 pantalla (equipo de video proyección), 

equipo de sonido, renta de 1 auditorio, 15 bardas y 2 lonas 

 

Es por lo anterior que los hechos analizados en el presente considerando deben 

declararse fundados, en virtud de que el Partido Movimiento Ciudadano y su 

otrora candidato a Presidente Municipal de Tantima en el estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, el C. José Luis Mar Santiago, vulneraron lo dispuesto en los 

artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 

y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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4. Determinación del costo 
 
a) Matriz de precios  
 
Una vez acreditada la infracción se procedió a solicitar a la Dirección de Auditoría 
de la Unidad Técnica de Fiscalización informara el valor más alto respecto del 
costo unitario por la propaganda electoral con las características similares a las 
acreditada, con base en la matriz de precios. 
 
Así las cosas, la referida Dirección remitió la cotización solicitada obteniéndose lo 
siguiente: 
 

Municipio  Concepto  Proveedor  Costo Unitario Unidades  
Importe 

total  

Álamo 
Temapache, 

Veracruz 

Lonas  Eleazar Hernández 
Reséndiz 

$97.44 (por m2) 12 m2 $1,169.28 

Cosamaloapan, 
Veracruz  

Refrescos Potencia Eléctrica y 
Control Industrial S.A. 

de C.V. 

$6.38 2403 $1,531.20 

Cerro Azul, 
Veracruz 

Pendones  Tornado Consulting 
Group S.A. de C.V. 

$17.40 5 $87.00 

Castillo de 
Teayo, 

Veracruz  

Playeras  Ingeniumsa S.A. de 
C.V. 

$49.50 200 $9,900.00 

El Higo, 
Veracruz 

Bardas  Patricia García Velasco  $406.00 (por m2) 311.94 m2 $126,647.64 

Martínez de la 
Torre, Veracruz 

Producción y 
edición de video 

Ricarte Asesores en 
Comunicación 

Estratégica S.A de C.V. 

$27,000.00 1 $27,000.00 

Cotaxtla, 
Veracruz  

Renta de Sonido  Tornado Consulting 
Group S.A. de C.V. 

$11,600.00 1 $11,600.00 

Cotaxtla, 
Veracruz 

Mesas  Pronuver S.A. de C.V. $58.70 5 $293.50 

Tuxpan, 
Veracruz 

Renta de Salón Inmobiliaria Tenechaco 
S.A. de C.V. 

$11,600.00 1 $11,600.00 

Total  $189,828.62 

 

 
 
                                                           
3 Se aclara que se trata de 20 paquetes con 12 unidades cada uno  
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Cotizaciones  
 
Ahora bien, respecto del costo por concepto de 9 zacahuiles se procedió a solicitar 
a la Dirección de Auditoria de la Unidad Técnica de Fiscalización informara el 
costo por dicho concepto en el Municipio de Tantima en el estado de Veracruz, 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, lo anterior de 
conformidad con el precio más alto registrado en la matriz de precios. 
 
Al respecto la Dirección de Auditoria mediante oficio INE/UTF/DA-L/1251/2017 de 
fecha 06 de julio de la presente anualidad informó que de la revisión a la matriz de 
precios aprobada como parte del Dictamen Consolidado respecto de la Revisión 
de los Informes de Campaña de los ingresos y gastos de los candidatos a los 
cargos de elección popular, correspondientes al Proceso Electoral Local 2016-
2017, en el estado de Veracruz, no se localizó el costo por el concepto de 
zacahuiles.  
 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo establecido por la legislación 
aplicable para obtener el costo del servicio utilizado, se procedió a solicitar al 
Vocal Ejecutivo Local del instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, 
realizar la cotización con proveedores que se dediquen a la elaboración y venta de 
zacahuiles, obteniéndose la información siguiente: 
 
Zacahuiles: 
 
1) Costo por la elaboración de nueve zacahuiles. 
 
2) Señalar el nombre y domicilio de los tres proveedores consultados.  
 
Al respecto de la solicitud a proveedores se obtuvo lo siguiente: 
 
Por lo que corresponde al punto 1) 
 
Núm. PROVEEDOR CONCEPTO COSTO 

1 Domingo Carreño 
Castillo  

 
9 Zacahuiles 

$18,000.00 

2 Judith Ramírez 
Arroyo  

$14,400.00 

3 Mery Vázquez Macay $16,200.00 
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Derivado de lo anterior, se desprende lo siguiente: 
 

Municipio  Concepto  Proveedor  Costo Unitario Unidades  
Importe 

total  

Álamo 
Temapache, 

Veracruz 

Lonas  Eleazar Hernández 
Reséndiz 

$97.44 (por m2) 12 m2 $1,169.28 

Cosamaloapan, 
Veracruz  

Refrescos Potencia Eléctrica y 
Control Industrial S.A. 

de C.V. 

$6.38 240 $1,531.20 

Cerro Azul, 
Veracruz 

Pendones  Tornado Consulting 
Group S.A. de C.V. 

$17.40 5 $87.00 

Castillo de 
Teayo, 

Veracruz  

Playeras  Ingeniumsa S.A. de 
C.V. 

$49.50 200 $9,900.00 

El Higo, 
Veracruz 

Bardas  Patricia García Velasco  $406.00 (por m2) 311.94 m2 $126,647.64 

Martínez de la 
Torre, Veracruz 

Producción y 
edición de video 

Ricarte Asesores en 
Comunicación 

Estratégica S.A de C.V. 

$27,000.00 1 $27,000.00 

Cotaxtla, 
Veracruz  

Renta de Sonido  Tornado Consulting 
Group S.A. de C.V. 

$11,600.00 1 $11,600.00 

Cotaxtla, 
Veracruz 

Mesas  Pronuver S.A. de C.V. $58.70 5 $293.50 

Tuxpan, 
Veracruz 

Renta de Salón Inmobiliaria Tenechaco 
S.A. de C.V. 

$11,600.00 1 $11,600.00 

Tantima, 
Veracruz 

Zacahuiles Domingo Carreño 
Castillo 

$2,000.00 9 $18,000.00 

Total  $207,828.62 

 
En consecuencia, respecto a la aportación en especie por concepto de 9 
zacahuiles, 20 paquetes de refrescos de 350 mililitros, 5 mesas, 200 playeras, 5 
pendones, 1 pantalla (equipo de video proyección), equipo de sonido, renta de 1 
auditorio, 15 bardas y 2 lonas que beneficiaron al entonces candidato postulado al 
cargo de Presidente Municipal de Tantima, Veracruz, el C. José Luis Mar 
Santiago, el monto cuantificado asciende a la cantidad de $207,828.62 
(doscientos siete mil ochocientos veintiocho pesos 62/100 M.N.).  
 
Al respecto, es menester señalar que si bien es cierto que los participantes de una 
contienda electoral tienen derecho a recibir aportaciones en especie por parte 
de sus simpatizantes, también lo es, que tienen la obligación de reportarlo 
en el informe de campaña correspondiente, situación que no aconteció.  
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En este tenor, tal ingreso debe ser considerado para efectos de los respectivos 
topes de campaña y debe sumarse el beneficio obtenido por la publicidad descrita 
en la presente Resolución, para ello es necesario apuntar que respecto a dichos 
conceptos de propaganda se acreditó el beneficio de dicha propaganda al otrora 
candidato a al cargo de Presidente Municipal de Tantima, Veracruz, el C. José 
Luis Mar Santiago, por ende esta autoridad colige que deberá sumarse el gasto 
realizado en la propaganda denunciada aportados por un total de $207,828.62 
(doscientos siete mil ochocientos veintiocho pesos 62/100 M.N.), a los topes 
de gastos de campaña del otrora candidato presidencial de mérito. 
 
5. Individualización de la sanción 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
reportar los ingresos recibidos, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
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el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.4 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, la 

obligación original para rendir los informes señalados recae principalmente en los 

partidos políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, si la obligación original de reportar los ingresos recibidos está a 
cargo de los partidos políticos en términos de los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser 
aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se 
acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por 
la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 

                                                           
4 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
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acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
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Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar los ingresos recibidos por el partido político 
en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada se identificó que el sujeto obligado 
omitió comprobar los ingresos recibidos, en beneficio de su campaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en haber incumplido con su obligación de reportar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido, atentando contra lo dispuesto en los 
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artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Movimiento Ciudadano omitió reportar en el Informe de 
Campaña las aportaciones consistentes en 9 zacahuiles, 20 paquetes de refrescos 
de 350 mililitros, 5 mesas, 200 playeras, 5 pendones, 1 pantalla (equipo de video 
proyección), equipo de sonido, renta de 1 auditorio, 15 bardas y 2 lonas por un 
monto total de $207,828.62 (doscientos siete mil ochocientos veintiocho 
pesos 62/100 M.N.). De ahí que este contravino lo dispuesto por los 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, durante el periodo de 
campaña periodo en el cual el otrora candidato denunciado recibió las 
aportaciones en especie, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Municipio de Tantima en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente5: 
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 

 
b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos 
del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 
 

                                                           
5 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-4/2016 

2376



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/126/2017/VER 

c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener 
de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 
 
d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 
 
e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
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realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión de mérito el sujeto obligado, vulneró lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  
(…) 

b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 
 (…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.” 

  
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad 
de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 

adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 

garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 

equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 

Estado democrático.  

 

Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 

establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 

documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 

reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 

exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 

patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 

ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 

lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  

 

La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 

como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 

mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 

implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 

cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 

financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 

que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 

vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 

recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 

valor común. 

 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 

realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 

desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 

cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 

utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 

la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 

autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 

fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 

Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 

para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 

los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 

mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 

que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 

del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 

materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 

forma directa sobre el Estado. 

 

Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 

los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 

que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 

especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 

original. 

 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 

documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 

partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 

transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 

cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 

documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 

obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  

 

En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 

de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político, vulneró las hipótesis 

normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 

General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 

falta. 

 

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta. 

 

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 

b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 

que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 

tutela do por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 

total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 

perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 

que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 

supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 

 

En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 

disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 

esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 

material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 

amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 

al supuesto contenido en la norma. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 

infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 

bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 

proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 

razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 

consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 

no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 

el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 

descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 

hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 

ilícita de forma anticipada la conducta. 

 

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 

abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 

peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 

protegido. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 

mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 

ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 

infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 

tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 

de revisión. 

 

En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 

traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 

falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 

sujeto obligado. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 

los sujetos obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 

SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 79, 

numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, 

numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 

Calificación de la falta cometida. 

 

Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 

se califica como GRAVE ORDINARIA. 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida.  

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 

corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 

tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 

sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 

de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

así como el hecho consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder 

hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 

para tales efectos.  

 

Es importante señalar que el Partido Movimiento Ciudadano con acreditación 

local, de conformidad con el citado Acuerdo CG/OPLEV/282/2016, no alcanzó el 

3% o más de la votación válida emitida por lo que no tiene derecho a recibir 

financiamiento público local para el ejercicio fiscal del año 2017. Derivado de lo 

anterior, el acuerdo en mención, fue impugnado por los Partidos Encuentro Social, 

Nueva Alianza, Partido del Trabajo y Movimiento Ciudadano, recayéndole el 

número de expediente SUP-JRC-4/2017 y acumulados, el cual fue resuelto el 

primero de febrero de dos mil diecisiete, ordenando revocar el acuerdo referido 

para el efecto de que a la brevedad se dictara un nuevo acuerdo en el que incluya 

el otorgamiento de financiamiento para campaña a favor de los Partidos Políticos 

Nacionales que participaron en la elección inmediata anterior de diputados locales 

en Veracruz y que no obtuvieron el 3% de la votación válida emitida, pero no han 

perdido su registro como partidos nacionales, en los términos señalados en dicha 

ejecutoria. 

 

Mediante Acuerdo número OPLEV/CG027/2017 del Consejo General del 

Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, se dio cumplimiento a 

la sentencia referida.  

 

No obstante lo anterior, no se otorgó financiamiento al instituto político para el 

desarrollo de sus actividades ordinarias.  

 

Razón por la que para efectos de la capacidad económica en términos del 

Acuerdo INE/CG61/2017, POR EL QUE SE EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE 

SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES ELECTORALES, DEL ÁMBITO FEDERAL 

Y LOCAL; ASÍ COMO PARA EL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS 
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REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 

GASTOS DE CAMPAÑA, será considerado el monto de financiamiento público 

que recibió el citado instituto político a nivel nacional de conformidad con el 

acuerdo INE/CG623/2016 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral en sesión extraordinario del veintiséis de agosto del dos mi dieciséis. 

 

En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Movimiento Ciudadano, cuenta 

con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le 

imponga, se les asignó al partido político como financiamiento público para 

actividades ordinarias en el ejercicio 2017 el monto siguiente: 
 

Partido Político Monto de financiamiento público por 
actividades ordinarias 2017. 

Partido Movimiento Ciudadano (MC) $313,331,759 

 

En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 

fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 

prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 

sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 

sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

 

No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 

capacidad económica de los partidos políticos infractores es necesario tomar en 

cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 

comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 

las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 

estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 

un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 

transparencia que deben guiar su actividad. 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado, se actualizó al omitir reportar los ingresos recibidos consistentes en 

9 zacahuiles, 20 paquetes de refrescos de 350 mililitros, 5 mesas, 200 

playeras, 5 pendones, 1 pantalla (equipo de video proyección), equipo de 

sonido, renta de 1 auditorio, 15 bardas y 2 lonas por un monto de $207,828.62 

(doscientos siete mil ochocientos veintiocho pesos 62/100 M.N.), contrario 

a lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 

General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 

electoral.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de Gastos de 

Campaña. 

 
 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$207,828.62 (doscientos siete mil ochocientos veintiocho pesos 62/100 

M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 

conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 
 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 

conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 6 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 

este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 

falta en ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 

económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

involucrado cantidad que asciende a un total de $311,742.93 (trescientos once 

mil setecientos cuarenta y dos pesos 93/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Movimiento Ciudadano es la prevista en la fracción III, inciso 

a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 

ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad $311,742.93 (trescientos once mil setecientos cuarenta y 

dos pesos 93/100 M.N.).7 

 

6. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 

lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

                                                           
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 
campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, 
con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
7 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
  

 Candidato Cargo Concepto Postulado por  Monto  

C. José Luis Mar 
Santiago  

Presidente Municipal de 
Tantima, Veracruz 

9 zacahuiles, 20 
paquetes de 
refrescos de 350 
mililitros, 5 mesas, 
200 playeras, 5 
pendones, 1 pantalla 
(equipo de video 
proyección), equipo 
de sonido, renta de 1 
auditorio, 15 bardas, 
2 lonas. 

Movimiento Ciudadano $207,828.62  

      Total $207,828.62 

 

En tal sentido, se ordena cuantificar el monto consistente en $207,828.62 

(doscientos siete mil ochocientos veintiocho pesos 62/100 M.N.), al tope de 

gastos de campaña del C. José Luis Mar Santiago, entonces candidato a 

Presidente Municipal de Tantima, Veracruz, en el Marco del Proceso Local 

Electoral 2016-2017. 

 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 

actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
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R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO.- Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del partido Movimiento 
Ciudadano, en los términos del Considerando 3 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO.- Se impone al Partido Movimiento Ciudadano, una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $311,742.93 
(trescientos once mil setecientos cuarenta y dos pesos 93/100 M.N.) en los 
términos de lo expuesto en el Considerando 5, de la presente Resolución. 
 
TERCERO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la 
revisión al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, del Partido Movimiento Ciudadano, se considere el monto de 
$207,828.62 (doscientos siete mil ochocientos veintiocho pesos 62/100 M.N.), 
para efectos del tope de gastos de campaña. De conformidad con lo expuesto en 
el Considerando 6 de la presente Resolución. 
 
CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral de Veracruz la presente 
Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG269/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 

NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE LA 

COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE”, Y SU ENTONCES CANDIDATO 

A PRESIDENTE MUNICIPAL, POR EL MUNICIPIO DE COTAXTLA EN EL 

MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/127/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/127/2017/VER. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la 

Unidad Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/5864/VI/2017, mediante el 

cual el Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, 

remite el escrito de queja presentado por el C. Hugo Díaz Puga, a título personal, 

en contra de los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz el cambio sigue” y su entonces 

candidato a presidente municipal en Cotaxtla, Veracruz; el C. David Muñiz Rivera, 

denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones a la 

normatividad electoral, en materia de origen y aplicación de los recursos derivado 

del financiamiento a los partidos políticos, consistentes en el presunto rebase al 

tope de gastos de campaña, derivado, a decir del quejoso, de la realización de un 

evento de cierre de campaña, en el cual se presume la contratación de un grupo 

musical denominado “Súper Lamas”; lo anterior, en el marco del Proceso Electoral 
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Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (Fojas 

de la 01 a la 06 del expediente) 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

en el escrito de queja.  

 

HECHOS 

“Por medio del presente escrito y en término de los artículos 08 y 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 1, 2, 3, 5 y 

6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, con la 

personalidad que cuento reconocida por tener el registro de la candidatura a la 

Presidencia Municipal de Cotaxtla, Veracruz por la colaición PRI-Partido 

Verde, vengo a informarle y a solicitar la investigación pertinente, Usted C. 

Presidente del OPLE, de acuerdo al artículo 98 y 104 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, sobre la presunción de rebase del 

tope de gastos de campaña que establece el artículo 243 de la ley antes 

mencionada, del C. David Muñiz Rivera, candidato a la presidencia municipal 

de la Coalición PAN-PRD. 

 

Hechos que se pueden observar el día de hoy 31 de mayo del año 2017, día 

en el cual el candidato mencionado de la Coalición PAN-PRD, realiza su cierre 

de campaña contando con el grupo musical “Super Lamas”, grupo que excede 

el gasto establecido por la ley que nos rige en este tema. 

 

(…)” 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 

 

Cabe señalar, que el quejoso no anexó elementos probatorios a su escrito de 

queja. 

 

III. Acuerdo de recepción y prevención. El veintiuno de junio de dos mil 

diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito 
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de queja, integrar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-

UTF/127/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar la recepción al 

Secretario del Consejo General del Instituto y prevenir al quejoso a efecto de que 

aclarara su escrito de queja. (Fojas 07 al 08 del expediente) 

 

IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. El veintidós de junio de dos mil diecisiete, 

mediante oficio INE/UTF/DRN/10712/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización, 

informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 

recepción y el registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja 

identificado como INE/Q-COF-UTF/127/2017/VER. (Foja 09 del expediente) 

 

V. Requerimiento y prevención formulada al quejoso. El veintiséis de junio de 

dos mil diecisiete, mediante oficio 17JDE-VER-OF/461/26-06-17, la Junta Distrital 

Ejecutiva del 17 Distrito Electoral Federal en el estado de Veracruz, requirió al C. 

Hugo Díaz Puga, con la finalidad de que en un término de tres días hábiles 

contados a partir de la notificación respectiva, aclarara su escrito de queja 

presentado a fin de que señalara de forma precisa las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en las que acontecieron los hechos materia del escrito de queja 

presentado, así como exhibiera los elementos de prueba con que contara, aún 

aquellos con carácter indiciario, y que soportaran sus aseveraciones vertidas en el 

escrito de queja, o en su caso, señalara la existencia de pruebas que no 

estuvieran a su alcance, se encontraran en poder de alguna otra autoridad, y 

respecto de las cuales esta Unidad Técnica de Fiscalización, en uso de sus 

facultades y atribuciones, pudiera requerirlas, haciéndole de su conocimiento que, 

en caso de no dar cumplimiento a lo solicitado, se actualizaría el supuesto 

establecido en el artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. (Fojas 12 a 13 del 

expediente). 

 

VI. Notificación personal de la prevención. El veintiséis de junio de dos mil 

diecisiete, se realizó la diligencia correspondiente por la 17 Junta Distrital Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, remitiendo la cédula de 

notificación respectiva de fecha veintiséis de junio de la presente anualidad, de las 

cuales se aprecia, reúnen los requisitos establecidos en los artículos 10, numeral 

1, y 11 numerales, 1, 2 y 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización toda vez que el servidor público que practicó la diligencia 
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se constituyó en el domicilio señalado por la parte quejosa para oír y recibir 

notificaciones, localizando al promovente del escrito de denuncia, quien se 

identificó con credencial para votar con fotografía, entregándose el oficio solicitado 

y suscribiéndose la cédula mencionada; todo lo cual se asentó en autos. (Fojas 14 

a la 23 del expediente) 

 

VII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 

Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 

González. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en lo dispuesto por los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 

c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 

competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  

 

2393



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/127/2017/VER 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 

cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 

establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 

procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 

alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del 

procedimiento que nos ocupa al existir un obstáculo que impida la válida 

constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 

planteada. 

 

Cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de irregularidades en 

materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera integral y cuidadosa los 

escritos respectivos, así como el material probatorio que se aporte para acreditar 

en un primer momento los elementos de procedencia de la queja, a efecto de 

proveer conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en este último 

caso, justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice rechazar la 

queja o denuncia. 

 

De la lectura preliminar al escrito de queja, la instancia fiscalizadora advirtió que 

no cumplió con el requisito de procedencia establecido en el artículo 30, numeral 

1, fracción III en relación al 29, numeral 1, fracciones IV y V del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, y por tanto, dictó 

acuerdo en el que otorgó al quejoso un plazo de tres días hábiles a efecto de que 

aclarara su escrito de queja, previniéndole que de no hacerlo así, se desecharía 

su escrito de queja en términos del artículo 33 en relación con el 31, numeral 1, 

fracción II de la citada normatividad. 

 

Dicho dispositivo establece: 
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i) Que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en aquellos casos en 
los que sólo existan afirmaciones generales, sin que exista un señalamiento 
descriptivo expreso y claro de los hechos que permitan configurar un 
posible ilícito en materia de fiscalización; o en los que no se haga una 
exposición de circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien, en aquellos 
que no se aporten los elementos de prueba que, aún con nivel indiciario, 

soporten sus aseveraciones.  
 
ii) Que en caso de que no se subsanen las omisiones hechas valer por la 
autoridad, esta se encuentra facultada para desechar el escrito de queja 
respectivo. 

 
Conforme al estudio del presente caso, la quejosa no subsanó la deficiencias de 
presentación de queja que en forma de prevención se le notificó, ya que esta 
autoridad no recibió respuesta alguna en el plazo perentorio que para tales efectos 
fue otorgado en virtud de la notificación del oficio 17JDE-VER-OF/461/26-06-17, 
en el que se le solicitó que, al no cumplir con lo previsto por el artículo 29, numeral 
1, fracciones IV y V del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización, aclarara su escrito de queja precisando las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en que acontecieron los supuestos hechos controvertidos, 
así como exhibiera las probanzas que soportan sus aseveraciones pues respecto 
de los hechos denunciados materia de la recepción de la queja conducente, no se 
exhibió elemento probatorio alguno relacionado.  
 
En este orden de ideas y derivado de la omisión de cumplimiento de la prevención, 
nos encontramos ante un obstáculo para que esta autoridad pueda trazar una 
línea de investigación eficaz, toda vez que se advierte la omisión de un análisis 
lógico jurídico que de manera precisa señale las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar en que acontecieron los supuestos hechos controvertidos, específicamente 
en lo que respecta al señalamiento del lugar en que aconteció el presunto evento 
de cierre de campaña en el cual, se presentó el grupo musical que aduce el 

quejoso, aseveración que no describe la magnitud o características particulares de 
la erogación que presume rebasa el tope de gastos de campaña, en otras 
palabras, ante la falta de señalamiento de condiciones y formas en las que se 
llevaron a cabo los actos denunciados, así como la falta de exhibición de elemento 
probatorio alguno aún con carácter indiciario, provoca que esta autoridad no 
cuente con elementos que permitan desarrollar actuación de indagación, 
quedando impedida materialmente para ejercer las atribuciones y funciones que le 
son propias en materia de fiscalización. 
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En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 
suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 
denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 
el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 
encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 

que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 
origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 
 
En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
desechar la queja identificada con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/127/2017/VER, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, numeral 1, 
fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, establece: 
 

“Desechamiento 

  

Artículo 31  

1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la 

Comisión el Proyecto de Resolución que determine el desechamiento 

correspondiente, atendiendo a los casos siguientes:  

(…) 

II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el 

numeral 1, fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se 

desahogue la prevención, cuando proceda, en el plazo 

establecido. 

(…)” 

 
Es de señalar, que la autoridad conforme a lo estipulado en el artículo 33, numeral 
1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
procedió prevenir al quejoso mediante oficio 17JDE-VER-OF/461/26-06-17, 
notificado de manera personal el veintiséis de junio de dos mil diecisiete, en el 
que se le requirió subsanara las inconsistencias advertidas en su escrito de queja, 
toda vez que para esta autoridad resulta necesario el conocimiento de los 
elementos mínimos indiciarios de las circunstancias de modo, tiempo y lugar de 
acontecimiento de los hechos denunciados, así como la exhibición de los 
elementos de prueba con que contara el quejoso, o el señalamiento de que los 
mismos se encontraban en poder de autoridad diversa, pues es a través de dichos 
elementos que sería posible la realización de diligencias de investigación que 
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llevasen a acreditar o no la existencia de los hechos denunciados y en 
consecuencia, poder determinar si los mismos constituirían una infracción 
respecto del origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos; 
sin embargo, a la fecha de la presente Resolución, el quejoso no desahogó la 
prevención en cita. 
 

Al respecto, resulta aplicable lo establecido en el artículo 30, numeral 1, fracción III 
en relación al artículo 29, numeral 1, fracciones IV y V del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en virtud del cual una 
queja es improcedente previa prevención, cuando no se realice el señalamiento de 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que, entrelazadas entre sí, hagan verosímil 
la versión de los hechos denunciados, así como en el caso de omisión de 
exhibición de los elementos de prueba, aún con carácter indiciario, con que cuente 
el quejoso. Lo anterior acontece en la especie, por las razones que se indican a 
continuación. 
 
La acción de determinar si los hechos denunciados constituyen o no una conducta 
violatoria de la normatividad en materia de financiamiento y gasto, no implica que 
esta Unidad Técnica de Fiscalización entre a su estudio para resolver si existe o 
no una violación (cuestión de fondo que implicaría que los hechos denunciados 
tuviesen que declararse fundados o infundados), sino sólo implica determinar si de 
los mismos se desprenden actos u omisiones que se encuentren contemplados 
como infracciones en materia de fiscalización en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (cuestión formal). 
 
Bajo esa tesitura, el quejoso solicitó que fuera investigada la presunta contratación 
de un grupo musical denominado “Súper Lamas”, el cual se presentó 
presumiblemente en sendo evento de cierre de campaña, y en beneficio del 
entonces candidato a presidente municipal en Cotaxtla, Veracruz; el C. David 
Muñiz Rivera, toda vez que según el dicho de la quejosa ello deriva en un rebase 
al tope de gastos de campaña para la elección municipal en cita.  
 
Sin embargo, al analizar el escrito inicial de queja, resulta posible concluir, por una 
parte, que los hechos denunciados, por sí solos no describen de forma clara las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que enlazadas entre sí hicieran verosímil 
la versión de los hechos denunciados ante esta autoridad, aunado al hecho de 
omisión de exhibición de probanza alguna motivo por el cual se acordó prevenir a 
la quejosa a efecto de que subsanara las omisiones contenidas en su escrito de 
queja, con la finalidad de que esta autoridad tuviera a través de una línea de 
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investigación eficaz, los elementos necesarios para resolver conforme a derecho y 
en el marco de competencia en materia de fiscalización, omitiendo la quejosa en 
dar respuesta al oficio de prevención en donde se le solicito señalara lo siguiente:  
 

 Aclare su escrito de queja presentado, a fin de que señale de forma precisa 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se llevaron a cabo los 

hechos, es decir, señale el lugar en que aconteció el evento de cierre de 
campaña, en el cual aduce se contrató un grupo musical denominado 
“Súper Lamas”. Adicionalmente aporte los elementos probatorios que 
soporten su aseveración; lo anterior, con la finalidad de que esta autoridad 
tenga los elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos 
narrados en la queja que nos ocupa. 

 
No obstante la prevención que el quejoso recibió conforme a la cedula de 
notificación de fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, personalmente en el 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, esta fue omiso en solventar lo 
solicitado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 
numeral 1, y 11 numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
Así de manera ilustrativa, se señalan los plazos legales y perentorios que fueron 
materia del pronunciamiento que nos ocupa: 

 

Fecha de acuerdo 

de prevención 

Fecha de 

notificación 

personal 

Inicio del plazo 

para desahogar la 

prevención 

Término del plazo 

para desahogar la 

prevención 

Fecha de 

desahogo de la 

prevención 

21 de junio de 

2017 

26 de junio de 

2017 

26 de junio de 

2017 

28 de junio de 

2017 

No desahogó 

 
Por lo anteriormente expuesto y en virtud que el quejoso Hugo Díaz Puga, no 
desahogó la prevención formulada por la autoridad para aclarar su escrito inicial 
de queja, se actualizó la causal de desechamiento prevista en el artículo 31, 
numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización. 
 
En consecuencia, lo procedente es desechar la queja interpuesta por el C. Hugo 
Díaz Puga, en contra del candidato de la coalición PAN-PRD “Veracruz, el cambio 
sigue” a presidente municipal de Cotaxtla, Veracruz, la C. David Muñiz Rivera, por 
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actos que consideran violatorios de la normatividad electoral en materia de origen 
y destino de recursos. 
 
3. Que debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada.  
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por el C. Hugo Díaz Puga, en contra 
de los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
integrantes de la coalición “Veracruz el cambio sigue” y su entonces candidato a 
presidente municipal en Cotaxtla, Veracruz; el C. David Muñiz Rivera, de 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al quejoso. 
 
TERCERO. En términos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente 
determinación es procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG270/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN “QUE RESURJA VERACRUZ” INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y SU OTRORA CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHICONTEPEC, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/129/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/129/2017/VER integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización (en lo sucesivo Unidad de Fiscalización), el 
escrito de queja presentado por el C. Miguel Bautista Rojas, en su carácter de 
Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
Municipal Electoral de Chicontepec, del estado de Veracruz Ignacio de la Llave, 
denunciando hechos que considera constituyen infracciones a la normatividad en 
materia de fiscalización de los Partidos Políticos  
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja. 
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“(…) 
HECHOS 

 
(…) 
Y de la página en redes sociales del candidato de la coalición "Que resurja Veracruz" 
Pedro Adrián Martínez Estrada, se advierte que realizó publicaciones a partir del día 
dos de mayo de 2017, publicitando sus diversas actividades, tal como se puede 
demostrar en la siguiente URL https://www.facebook.comlpedroAddanMtz/, de la cual 
es posible advertir fotografías de las diversas actividades de campaña conforme iban 
pasando cada uno de los 30 días previstos por la Ley y que están asentados en el 
documento señalado como ANEXO DEL HECHO 4 DE LA QUEJA POR REBASE DE 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA, mismo que solicito sea revisado a conciencia por 
esta Autoridad Electoral. 
 
5.- Que el candidato de la coalición "Que resurja Veracruz" Pedro Adrián Martínez 
Estrada, realizó actos de campaña, en los que entregó como propaganda gorras, 
playeras, chalecos, banderas, organizó actos de banquete, contrató servicios de 
música de banda y/o tambora, utilizo unidades vehiculares, pinto cientos de bardas, 
imprimió lonas, de donde se desprende el rebase del tope de gastos de campaña, tal 
y como se puede correlacionar de diversos eventos que se han publicado en su 
página de redes sociales de Facebook, https://www.facebook.com/PedroAdrianMtz/, 
así como en su sitio web personal que se localiza en la siguiente dirección 
www.pedroAdrian.com.mx 
 
(…) 
 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 
 
(…) 
 
PRIMERO. PROPAGANDA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS 
 
En este contexto, el Partido de la Revolución Democrática, ha realizado la valuación 
de los gastos detectados, que evidentemente deben ser cotejados con los informes 
semanales que fueron reportados por el candidato presumiblemente movimientos de 
la cuenta bancaria que para tal fin, debió realizar su apertura, Movimiento Ciudadano. 
 
(…) 
 
En este sentido, de manera respetuosa solicitamos que una vez cotejada la 
información que se presenta en esta queja, contra los gastos reportados en su 
informe de gastos de campaña del candidato que se denuncia, y se identifiquen o 
determinen gastos que no fueren reportados, se aplique de manera estricta lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo referido. 
 
De igual forma, le solicitamos que se coteje que todos los eventos y actos 
denunciados, hayan sido incluidos en la agenda de eventos respectiva, según lo 
dispone el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización vigente. 
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De tal forma que, el Partido de la Revolución Democrática identifica gastos realizados 
a favor del candidato que aquí nos ocupa de nombre PEDRO ADRIÁN MARTÍNEZ 
ESTRADA, en Chicontepec de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la Coalición "Que 
resurja Veracruz", los que se desglosan en los siguientes rubros.- 
 
1.- El tope de gasto de campaña para Gutiérrez Zamora, es de $209, 597.00 M/N. 
 
2.- La cantidad máxima de aportación privada para campaña es de $493,921.00 
(Cuatrocientos noventa y tres mil novecientos veintiún pesos 00/100 M/N). 
 
3.- Es el caso que el candidato PEDRO ADRIÁN MARTÍNEZ ESTRADA, realizó actos 
de campaña durante los 30 días que comprendieron del 02, al 31 de mayo, de los 
cuales se observa el dispendio de dinero a través de la reparación de propaganda 
electoral, tales como Gorras, Playeras, Sombrillas, Chalecos, Despensas, Bardas, 
etc. que sumados ascienden a $1,269,925.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS CON CERO CENTAVOS, tal 
como consta en el ANEXO DEL HECHO 4 DE LA QUEJA POR REBASE DE TOPE 
DE GASTOS DE CAMPAÑA, que se acompaña a la presente Queja en el capítulo de 
pruebas respectivo. 
 
Aunado a lo anterior, es menester mencionar, que en la misma dirección de la página 
personal de Facebook del candidato PEDRO ADRIÁN MARTÍNEZ ESTRADA 
https://www.facebook.com/PedroAdrianMtz/ se observan videos producidos de 
manera profesional por lo que deben ser considerados como gastos de campaña ya 
que el objeto de los mismos es difundir un mensaje del candidato y de su campaña a 
cargo de Presidente Municipal, y por lo tanto, los mismo entran en el rubro de gastos 
de producción y publicidad en medios electrónicos. 
 
SEGUNDO. CANTIDAD TOTAL GASTADA. 
 
Una vez expuesto todo lo anterior, procedemos a realizar la suma del costo total de la 
propaganda utilizada por el Candidato de la coalición "Que resurja Veracruz" PEDRO 
ADRIÁN MARTÍNEZ ESTRADA, la cual asciende a $1,269,925.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 
CON CERO CENTAVOS, tal y como consta en el ANEXO DEL HECHO 4 DE LA 
QUEJA POR REBASE DE TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA, que se acompaña a la 
presente Queja en el capítulo de pruebas respectivo. 
 
La cantidad arriba mencionada, al ser contrastada con el tope de gastos de campaña 
aprobado por el Organismo Público Local en el estado de Veracruz, para 
Chicontepec, que ascendió a $493,921.00, por lo que de manera evidente se observa 
que se rebaso el tope de gasto de campaña por $776,000.00. 
 
Por todo lo anterior, se solicita que esta autoridad valore cada una las pruebas que se 
ofrecen y se cotejen con respecto de los reportes que realizó el candidato, con el fin 
de identificar aquellos gastos que omitiese, en función que los gastos deben estar 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, y en su caso, no solamente debe 
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existir una sanción por el presunto rebase del tope de gastos de campaña, sino 
también por la omisión de reportar los gastos realizados durante la campaña. 
 
(…) 
 
Una vez que esta autoridad pueda contrastar los elementos que se aportan en la 
presente queja a través de las direcciones de URL que aquí se aportan, así como en 
todas y cada una de las impresiones a través de las cuales se documentan los gastos 
realizados, se podrá arribar a la falta de cumplimiento por parte de los denunciados y 
con ello contraviniendo los preceptos en materia de fiscalización, sino también 
contravienen los principios de legalidad, certeza y equidad de la contienda, valores 
que son de primordial importancia en un estado en donde se llevan a cabo procesos 
electorales democráticos. 
 
Todos los actos que emanan en una contienda electoral, durante el desarrollo de las 
campañas electorales, es decir todos los actos y propaganda electoral que se utilice 
en las mismas, se deben considerar como elementos de comunicación persuasiva 
para poder obtener el voto del electorado, y al realizarse actividades con una cantidad 
mayor de recursos permisibles el candidato se ha visto beneficiado de manera 
indebida con los mismos.  
 
De los elementos que se desprende del diverso despliegue utilizado en la campaña 
del candidato señalado podemos identificar una serie de bardas, lonas, diversos 
elementos que deben de ser valorados por la autoridad considerando una 
razonabilidad de los precios o costos unitarios. 
 
Tal y como esa autoridad puede desprender de las direcciones electrónicas que se 
acompaña a la presente queja, en donde se deriva la serie de objetos materia de 
fiscalización que han sido utilizados por el presunto infractor. 
 
(…) 
 
En consecuencia en el caso que nos ocupa, se actualizan los extremos previstos para 
acreditar la infracción en virtud que se cumplen los tres elementos.- 
 
a) Se genera un beneficio para el candidato señalado, en consecuencia al partido que 
lo postula. 
 
b) Temporalidad, la distribución, colocación, se encuentre dentro del periodo de 
campaña, tal y como lo fue el comprendido entre el 2 al 31 de mayo de la presente 
anualidad. 
 
e) Territorialidad, la misma se difundió, se entregó y se publicó en el municipio de 
Chicontepec, en Veracruz de Ignacio de la llave. 
 
En función de lo anterior, debemos establecer que existen dos probables omisiones, 
la primera es la falta de reporte del monto de recursos que se depositaron en la 
cuenta bancaria por concepto de aportaciones privadas, aportaciones del Partido, 
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aportaciones en especie, comodatos, la segunda es que omite reportar los gastos que 
se indican en el cuerpo de la presente queja, los cuales permiten prever que se 
rebaso el tope de gastos de campaña. Y, con ello se violentan los principios de 
legalidad, certeza, transparencia de los recursos públicos y en consecuencia en la 
equidad en la contienda electoral al utilizar mayores recursos que los que tienen 
derecho los candidatos en dicha elección. 
 
En este tópico, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, define la propaganda electoral, como una forma de comunicación 
persuasiva, tendente a promover o desalentar actitudes en pro o en contra de un 
partido político o coalición, un candidata o una causa con el propósito de ejercer 
influencia sobre los pensamientos, emociones o actos de un grupo de personas 
Simpatizantes con otro partido, para que actúen de determinada manera, adopten sus 
ideologías o valores, cambien, mantengan o refuercen sus opiniones sobre temas 
específicos, para lo cual se utilizan mensajes emotivos más que objetivos. 
 
Por lo tanto, cualquier propaganda electoral contiene las directrices para conducir al 
electorado a un fin o resultado concreto, o mantener una imagen o percepción 
constante de una fuerza política o sus candidatas, máxime si la difusión publicitaria se 
realiza durante el periodo de reflexión. 
 
Conforme con lo anterior, el concepto que define la propaganda que se difunde 
durante las campanas electorales en la materia, debe contener, o se debe desprender 
de aquélla, elementos previstos en la norma, es decir, aquéllos que tengan por objeto 
generar una impresión, idea, concepto constante en el receptor, de un partido político, 
su emblema, o de la imagen de sus candidatas, lo cual se actualiza con la 
propaganda difundida por el candidato y los partidos que lo postularon. 
 
(…) 
 
Con base en lo anterior, resulta válido concluir que la propaganda que por esta vía se 
denuncia, misma que se ha distribuido durante la campaña electoral, debe ser 
considerada como propaganda por la que es promocionada la candidatura de PEDRO 
ADRIÁN MARTÍNEZ ESTRADA, al estar revestida de las características siguientes: 
 

a) Aparecen elementos que hacen plenamente identificable a PEDRO ADRIÁN 
MARTÍNEZ ESTRADA. 
 

b) Fue posicionada la imagen de la Coalición “Que resurja Veracruz" y/o Partido 
Revolucionario Institucional y/o Partido Verde Ecologista de México; 

 
En el presente caso estamos frente a propaganda que contiene elementos que 
objetivamente muestran una intención de promocionar una candidatura ante el 
electorado, por lo que dicha propaganda debe ser considerada como una difusión de 
propaganda con fines proselitistas, la cual, como se desprende, al tratarse de medios 
propagandísticos que se generan, producen y se difunden a partir de utilizar recursos 
económicos adicionales al previsto por la norma, es evidente que se encuentran 
revestidos de ilegalidad. 
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(…) 
 
De conformidad con los hechos que se denuncia, las finalidades de la conducta del 
ahora denunciado fueron las siguientes.- 
 
La difusión de su imagen a través de eventos masivos en dónde se distribuyó diversa 
propaganda como playeras, gorras, banderas, sombrillas, mochilas, despensas, por 
medio de los cuales solicita el voto a favor del candidato del de la Coalición "Que 
resurja Veracruz", PEDRO ADRIÁN MARTÍNEZ ESTRADA, aunado a la colocación 
de lonas en vinil, bardas con rótulos en los que se promociona al partido y al 
candidato, difusión de mensajes a través de equipos de sonido, con la finalidad de 
obtener un beneficio, por lo tanto.- 
 

a) El beneficio obtenido a su campaña. debido a que lo descrito en el inciso que 
antecede por la distribución de la propaganda electoral. 
 

b) Que los gastos generados o donación, así como el beneficio obtenido, sean 
considerados como gastos de campaña y las mismas sean sumadas al tope. 

 

(…) 
 
En consecuencia, se solicita a esta autoridad que determine: 
 

a) La existencia de propaganda electoral por parte del candidato PEDRO ADRIÁN 
MARTÍNEZ ESTRADA de la Coalición "Que resurja Veracruz". 
 

b) El monto liquido que implicó la adquisición y difusión de la propaganda. 
 

c) El monto líquido que representa el beneficio obtenido por el denunciado con la 
difusión de su imagen. 
 

d) La suma de los montos obtenidos, al tope de gastos de campaña del partido 
político denunciado. 
 

Es menester destacar que, la autoridad cuenta con facultades suficientes para 
realizar la indagación o investigación propia sobre los hechos puestos a su análisis, y 
no se debe limitar a estudiar únicamente las probanzas que por este medio se le 
aportarán, en función que dicha autoridad cuenta con las facultades para requerir a 
todas las instancias legales que cuentan con participan activa y pasiva en el manejo 
del flujo de recursos públicos y privados a partir de los ingresos y erogaciones de la 
cuenta del candidato. 
 
Lo anterior se robustece conforme a los criterios jurisprudenciales y de tesis que la 
Sala Superior del Poder Judicial de la Federación ha emitido anteriormente en casos 
similares. Al respecto, sirva de sustento la jurisprudencia 16/2004 que cuenta con los 
rubros siguientes: “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL IFE TIENE FACULTADES 
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INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS CUANDO EXISTAN INDICIOS DE 
POSIBLES FALTAS; ·PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL IFE TIENE FACULTADES 
INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS CUANDO EXISTAN INDICIOS DE 
POSIBLES FALTAS." Asimismo, la tesis CXVI/2002 de la Sala Superior del referido 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, señala lo siguiente: 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL LOS 
HECHOS DENUNCIADOS SÓLO SON LA BASE DEL INICIO DE LA 
INVESTIGACIÓN.” 
 
En ese sentido, el Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Local Electoral 
en Veracruz, tiene la posibilidad y obligación de hacer del conocimiento de las 
instancias competentes, cualquier circunstancia que pueda constituir un acto de los 
sancionados por la Legislación Electoral, ya que entre las funciones del propio 
Instituto, se encuentra aquella relativa a llevar a cabo sus actividades en atención a 
los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 
 
Es entonces, que los órganos que integran dicho Instituto, no pueden ignorar o dejar 
pasar una situación que pueda constituir una irregularidad en la materia electoral, y 
en consecuencia, no es factible que el Instituto sea omiso en hacer las indagatorias, 
pesquisas u ordenanzas suficientes que le permitan tener pleno y cabal conocimiento 
de los hechos que se denuncian, porque de no hacerlo incurriría en responsabilidad. 
 
Esto es, se solicita la investigación de la conducta desplegada por PEDO ADRIÁN 
MARTÍNEZ ESTRADA y la COALICIÓN "QUE RESURJA VERACRUZ, por parte de la 
Comisión de Fiscalización con motivo de la distribución de la propaganda denunciada; 
mismos que en caso de acreditarse por la autoridad, deberán ser computados a sus 
topes de gastos de campaña, toda vez que lo hace en su calidad candidato al 
Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz. 
 
(…)” 
 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

a) Tres imágenes impresas consistentes en capturas de pantalla del supuesto 
sitio web personal del otrora candidato denunciado, mismo que es 
referenciado por el quejoso con la liga “www.pedroadrian.com.mx”. 
 

b) 186 imágenes remitidas de forma impresa relativas a capturas de pantalla 
de la red social denominada Facebook, respecto de actos y eventos de 
campaña, mismas que presuntamente fueron recopiladas de la página del 
otrora candidato a la cual el quejoso hace referencia como 
“https://www.facebook.com/PedroAdrianMtz/”. 
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c) 18 fotografías impresas en las cuales se muestra la pinta de bardas 
alusivas a la candidatura del denunciado. 

 
III. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja.  
 
El veintiséis de junio de dos mil diecisiete la Unidad de Fiscalización, acordó tener 
por recibido, el escrito de queja en comento; registrarlo en el libro de gobierno, 
admitir a trámite y sustanciación el procedimiento de queja, bajo el expediente 
INE/Q-COF-UTF/129/2017/VER, notificar al Secretario del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral así como a los partidos políticos y otrora candidato 
denunciado el inicio del procedimiento y publicar el acuerdo en comento en los 
estrados del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 
 
a) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

estrados del Instituto Nacional Electoral durante setenta y dos horas, el acuerdo 
de admisión del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento. 
 

b) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan 
los estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado acuerdo de admisión, la 
cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo 
constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10860/2017, la Unidad de Fiscalización informó al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral la admisión del procedimiento de 
mérito. 
 
VI. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Presidente de la Comisión 
de Fiscalización.  
El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10861/2017, la Unidad de Fiscalización notificó al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, la admisión de la queja de mérito.  
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VII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información a la Coalición “Que resurja Veracruz”. 
 
a) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10862/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, la admisión y le solicito información respecto de 
la queja de mérito, corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja.  
 

b) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, el Representante suplente del 
Partido Revolucionario Institucional, dio contestación a la solicitud de 
información realizada. 

 

c) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10863/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, la admisión y le solicito información respecto de 
la queja de mérito, corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja. 
 

d) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, el Representante Propietario del 
Partido Verde Ecologista de México, dio contestación a la solicitud de 
información, realizada. 

 

VIII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al C. Pedro Adrián Martínez Estrada. 
 
a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JDE02/VE/2348/2017, se notificó al C. Pedro Adrián Martínez Estrada, 
otrora candidato al cargo de Ayuntamiento de Chicontepec, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, postulado por la Coalición “Que resurja Veracruz” conformada por 
los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
el inicio del procedimiento de mérito; asimismo se le solicito información 
corriéndole traslado con las constancias que integran el expediente de mérito, 
haciendo de su conocimiento los hechos y conceptos de gasto denunciado.  

 
b) A la fecha de elaboración del presente Proyecto de Resolución, el otrora 

candidato no ha dado contestación al requerimiento de información realizado. 
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IX. Razones y Constancias.  
 
a) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, se corroboró la dirección electrónica 

del otrora candidato ofrecida como prueba por el quejoso, determinando que 
dicha página ya no se encuentra disponible en internet.  
 

b) En la misma fecha antes referida, mediante Razón y Constancia se integraron 
al expediente, las constancias que obran registradas en el Sistema Integral de 
Fiscalización relacionadas con el Informe de Campaña de los sujetos incoados, 
en específico con la propaganda denunciada.  

 
X. Cierre de Instrucción.  
 
El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización acordó cerrar la 
instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó formular el Proyecto de 
Resolución correspondiente. 
 
XI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual 
fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio 
de dos mil diecisiete, por votación unánime de las Consejeras Electorales Dania 
Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros Electorales 
Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el Presidente de la Comisión, 
Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
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Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 
consiste en determinar si la Coalición “Que resurja Veracruz” conformada por los 
partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, así 
como su entonces candidato el C. Pedro Adrián Martínez Estrada, al cargo de 
Ayuntamiento de Chicontepec, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
omitieron reportar en el informe de campaña los gastos relativos a gorras, 
playeras, chalecos, banderas, sombrillas, despensas, entrega de rosas, banda de 
viento, tocada de violín y guitarra, actos de banquete, contratación de servicios de 
música de banda, renta de equipo de sonido, bocina de audio, rotulación de 
camioneta, unidades vehiculares, pinta de bardas, lonas, producción de videos, 
mochilas y perifoneó mediante los cuales se promocionó su campaña y; por ende, 
un rebase de tope de gastos de campaña, establecido para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Esto es, debe determinarse si la Coalición “Que resurja Veracruz” conformada por 
los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
así como su entonces candidato el C. Pedro Adrián Martínez Estrada, al cargo de 
Ayuntamiento de Chicontepec, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumplieron con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I y 
II de la Ley General de Partidos Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra establecen: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
b) Informes de campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 
que para cada elección acuerde el Consejo General” 

 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
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Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 
y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 
cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 
aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 
recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 
coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
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privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito de queja presentado por el C. Miguel Bautista Rojas, en su 
carácter de Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática 
ante el Consejo Municipal Electoral de Chicontepec, del estado de Veracruz 
Ignacio de la Llave, en contra de la Coalición “Que resurja Veracruz” conformada 
por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, así como su entonces candidato el C. Pedro Adrián Martínez Estrada, al 
cargo de Ayuntamiento de Chicontepec, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; denunció que el citado candidato omitió reportar en el informe de campaña 
los gastos relativos a gorras, playeras, chalecos, banderas, sombrillas, despensas, 
entrega de rosas, banda de viento, tocada de violín y guitarra, actos de banquete, 
contratación de servicios de música de banda, renta de equipo de sonido, bocina 
de audio, rotulación de camioneta, unidades vehiculares, pinta de bardas, lonas, 
producción de videos, mochilas y perifoneó, mediante los cuales se promocionó la 
campaña del denunciado, lo cual presuntamente derivó en un gasto excesivo y por 
ende un probable rebase al tope de gastos establecido por la normatividad 
electoral. 
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En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en dos apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
 
A. Omisión de reportar gastos de campaña; y B. Eventos no reportados en la 
agenda y rebase de topes de campaña. 
 
A. Omisión de reportar gastos de campaña 
 
Cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones el quejoso presentó de forma 
física impresiones de capturas de pantalla obtenidas de la red social denominada 
Facebook, así como tres imágenes del supuesto sitio de internet del denunciado, 
en las cuales presuntamente se observan eventos en los que participa el otrora 
candidato incoado, y en particular, los gastos denunciados. 
 
No obstante, es de señalarse que las pruebas, consistentes en fotografías, 
ofrecidas por el quejoso, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo 
establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de 
adminicularse con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan 
acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/2014 determinó que las 
pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar con éstas, cabe mencionar que el quejoso no señala 
expresamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 
hechos denunciados, sino que se limita a denunciar la conducta y anexar las 
fotografías. 
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De la misma forma, el quejoso presentó dos ligas en su escrito de queja en donde 
presuntamente se encontraban fotografías obtenidas de la misma red social 
Facebook, no obstante al hacer una búsqueda de las mismas, se advierte que las 
páginas referenciadas como “www.pedroadrian.com.mx” y 
“https://www.facebook.com/PedroAdrianMtz/” ya no se encuentran disponibles en 
dichos sitios WEB. 
 
En este sentido, la autoridad fiscalizadora procedió a levantar razón y constancia 
de la liga señalada en el anexo del escrito de queja, de cuyo resultado se advierte 
que al veintiséis de junio de 2017, no existe imagen alguna que pueda ser 
cotejada para advertir los gastos por concepto de gorras, playeras, chalecos, 
banderas, sombrillas, despensas, entrega de rosas, banda de viento, tocada de 
violín y guitarra, actos de banquete, contratación de servicios de música de banda, 
renta de equipo de sonido, bocina de audio, rotulación de camioneta, unidades 
vehiculares, pinta de bardas, lonas, producción de videos, mochilas y perifoneo, 
presuntamente erogados por los denunciados, en razón de que aparece la 
leyenda “Este contenido no está disponible en este momento”. 
 
Asimismo se hizo constar el veintiséis de junio de la citada anualidad, los 
resultados obtenidos en el Sistema Integral de Fiscalización, relativos a los gastos 
reportados en dicho sistema por el otrora candidato denunciado. 
 
En razón de lo anterior, se le solicitó a la Coalición “Que resurja Veracruz” 
conformada por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, así como al C. Pedro Adrián Martínez Estrada, otrora 
candidato denunciado, a efecto de que proporcionaran la documentación soporte 
de la cual se advirtiera el reporte en el informe de campaña de los gastos 
denunciados. 
 
No obstante lo anterior, de los elementos probatorios ofrecidos y aportados en su 
escrito de queja inicial, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades de 
vigilancia y fiscalización a efecto de comprobar los gastos del instituto político así 
como del entonces candidato incoado, recurrió a consultar el Sistema Integral de 
Fiscalización, de lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

a) Pinta de bardas 
 
El quejoso afirma que el C. Pedro Adrián Martínez Estrada realizó la pinta de 18 
bardas, y proporciona la ubicación e imagen de ellas, sin embargo, del análisis a 
las mismas se advierte que 2 fotografías corresponden a la misma barda, mismas 
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que se encuentran identificadas en la tabla que se inserta en la siguiente tabla con 
la referencia (A), razón por la cual únicamente existen elementos en la 
investigación de la existencia de la pinta de 17 bardas.  
 
En este sentido, la autoridad fiscalizadora procedió a levantar razón y constancia 
de los registros contenidos en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), relativos 
al informe presentado por el otrora candidato denunciado, de cuyo resultado se 
advierte el reporte de gastos por concepto de pinta de 25 bardas, al conciliar la 
información proporcionada por el quejoso con la obtenida por el SIF, se obtiene lo 
siguiente: 
 
Bardas denunciadas ID Documentación localizada en el SIF Ref. 

5 de mayo,  
Colonia Centro 

1 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 
comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/003, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector.  

 

5 de mayo,  
Colonia Centro 

2 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/007, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector.  
(A) 

5 de mayo,  
Colonia Centro 

3 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/004, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector.  
 

5 de mayo,  
Colonia Centro 

4 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/007, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector. 
(A) 

5 de mayo,  
Colonia Centro 

5 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/005, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector. 
 

Barrio la Reforma 
Chicontepec 

6 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/012, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector. 
 

Barrio Tepetlaixco 
Chicontepec 

7 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/015, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector. 
 

Calle Díaz Mirón S/N, 
Ahuateno  

8 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/023, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector. 
 

Carretera a San 
Sebastian, Ahuateno 

9 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/025, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector. 
 

Calle Adolfo López 
S/N, Chicontepec  

10 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/006, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector. 
 

Calle Adolfo López 
S/N, Chicontepec 

11 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/013, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector. 
 

Calle Díaz Mirón S/N, 
Ahuateno 

12 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/024, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector.  
 

Colonia López Arias, 
Acatitla, Chicontepec  

13 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/014, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector.  
 

Mexcatla, Chicontepec 14 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/019, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector.  
 

Mexcatla, Chicontepec 15 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/021, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector.  
 

Mexcatla, Chicontepec 16 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/022, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector.  
 

Entrada de 
Chicontepec 

17 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/009, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector.  
 

Mexcatla, Chicontepec 18 
Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la página del SAT, 

comprobante de pago, permiso de colocación PRIVER/BARDA/020, muestra fotográfica y copia de la credencial de elector.  
 

 
En este sentido, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados reportaron a la autoridad electoral en el marco 
de la revisión de los informes de campaña de la Coalición “Que resurja Veracruz” 
integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 
de México, el gasto consistente en la pinta de bardas que fueron usados para 
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promocionar la candidatura del C. Pedro Adrián Martínez Estrada, candidato 
electo al cargo de Ayuntamiento de Chicontepec, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por lo que al formar parte integral de la revisión el concepto en 
cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación 
presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, 
de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 
b) Organización de eventos, arrendamiento de vehículos, publicidad en 

página web, mamparas, escenario, impresos y utilitarios, renta de equipo 
de sonido, servicio grupo musical de banda de viento, servicio renta de 
sillas de plástico, camionetas con rotulado, diseño para publicidad de 
página web, audio y video, jingles, playeras, lonas, gorras, paraguas, 
pulseras, chalecos, camisas manga larga y rotulación de vehículo. 

 
Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Eventos, 
Bardas y 

Arrendamiento 
de vehículos 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 4, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el pago de las 
facturas a-2, a-3, a-4 del proveedor Francisco 
Flores Coronel por concepto de eventos, bardas y 
arrendamiento de vehículos para la campaña de 
Pedro Adrián Martínez Estrada. 

4 
(corrección-

egresos) 

Francisco Flores 
Coronel 

Comprobante de pago (Corrección a la póliza 22) 

Publicidad 
página web 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 3, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el pago de la 
factura 77 del proveedor Damián Simón Torres 
por concepto de publicidad página web para el 
candidato Pedro Adrián Martínez Estrada. 

3 
(corrección-

egresos) 

Damián Simón 
Torres 

Comprobante de pago 

Lonas, renta 
de vehículos, 
mamparas y 
escenario de 
Chicontepec 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 2, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el pago de las 
facturas 1,2,3 del proveedor Eva Prieto 
Hernández por concepto de lonas, renta de 
vehículos y mamparas y escenario. 

2 
(corrección-

egresos) 

Eva Prieto 
Hernández 

Comprobante de pago 

Impresos y 
utilitarios 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 1, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado el pago de las 
facturas 62 y 63 del proveedor ARGOS TEXTIL 
S.A. de C.V. por concepto de impresos y 
utilitarios del Municipio de Chicontepec 

1 
(corrección-

egresos) 

ARGOS TEXTILES 
Y 

PROMOCIONALES 
S.A. de C.V. 

Comprobante de pago 

Pinta de 
bardas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 22, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
la pinta de bardas.  

22 
(normal-
diario) 

Francisco Flores 
Coronel 

Factura con número de folio fiscal d49e1326-ae5a-
4b43-90f3-04c7b174d986, validación a través de la 
página del SAT, permisos, una relación de las 
bardas y muestras fotográficas. 

Arrendamiento 
de vehículo 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 21, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente 
al arrendamiento de un vehículo. 

21 
(normal-
diario) 

Francisco Flores 
Coronel 

Factura con número de folio fiscal c2e38c76-01a9-
4d42-b342-ac7618dcd57f, validación a través de la 
página del SAT. 

Organización 
de evento 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 20, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
la renta de equipo de sonido, servicio grupo 
musical de banda de viento y/o trío, servicio renta 
de sillas de plástico. 

20 
(normal-
diario) 

Francisco Flores 
Coronel 

Factura con número de folio fiscal 5ccd9a91-e726-
41f3-8337-6b214f87869e, validación a través de la 
página del SAT y anexa la logística para el 
transporte del candidato (camionetas con rotulado) 
y la inclusión de lonas y demás muestras 
fotográficas de los servicios contratados para la 
organización del evento. 
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Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte 

Diseño para 
publicidad de 
página web 

audio y video, 
y jingles 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 19, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
la contratación de diseño para publicidad de 
página web audio y video, y jingles. 

19 
(normal-
diario) 

Damián Simón 
Torres 

Factura con número de folio fiscal d8bca60d-de03-
482f-bdd7-54e0eda20a0f, validación a través de la 
página del SAT y contrato. 

Playeras 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 18, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
playeras. 

18 
(normal-
diario) 

PASESI S.A. DE 
C.V. 

Factura con número de folio fiscal 03F4296F-352C-
49BE-A0E0-5B5B8CA7B23E. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 06, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
playeras. 

06 
(normal-
diario) 

Ximena Gálvez 
Lara 

Factura con número de folio fiscal CB1BD69E-
944C-49DA-B085-C4A094841442, validación a 
través de la página del SAT, comprobante de pago 
y contrato. 

Lonas y 
mantas 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 15, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
lonas. 

15 
(normal-
diario) 

Eva Prieto 
Hernández 

Factura con número de folio fiscal F3104760-38B0-
4F28-B62E-0DBEA46FF69F, validación a través de 
la página del SAT, permisos, una relación de las 
lonas y muestras fotográficas. 

Playeras, 
gorras, 

paraguas, 
pulseras, 

chalecos y 
camisas 

manga larga 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 13, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
playeras, gorras, paraguas, pulseras, chalecos y 
camisas manga larga. 

13 
(normal-
diario) 

ARGOS TEXTILES 
Y 

PROMOCIONALES 
S.A. de C.V. 

Factura con número de folio fiscal 58b0b25c-7a5b-
4a89-aa1f-6f1c81f84226, validación a través de la 
página del SAT, contrato y muestras fotográficas. 

Arrendamiento 
y rotulación de 

vehículo 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 12, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
arrendamiento y rotulación de vehículo. 

12 
(normal-
diario) 

Eva Prieto 
Hernández 

Factura con número de folio fiscal ED77B9BE-
E00D-4DED-8EC3-CBC25FFF03B4, validación a 
través de la página del SAT, contrato y muestras 
fotográficas. 

Organización 
de inicio de 
campaña. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 11, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
la contratación de quince servicios de mampara y 
escenario (con una mampara especial) 

11 
(normal-
diario) 

Eva Prieto 
Hernández 

Factura con número de folio fiscal 42EDC3C9-
BD48-4132-A7C6-A194C4C17B29, validación a 
través de la página del SAT, contrato y muestras 
fotográficas. 

Gorras 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 10, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
gorras. 

10 
(normal-
diario) 

Ximena Gálvez 
Lara 

Factura con número de folio fiscal EA4D30D-3451-
47BC-9DEF-FE06C1325ACB, validación a través 
de la página del SAT y comprobante de pago. 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 9, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
gorras. 

9 
(normal-
diario) 

Ximena Gálvez 
Lara 

Factura con número de folio fiscal 90BAF766-B589-
4136-A707-A9F59311377A, validación a través de 
la página del SAT y comprobante de pago. 

Elaboración 
de videos y 
diseño de 
imágenes 

para internet 

Póliza del Sistema Integral de fiscalización "SIF", 
identificada con el número 3, del periodo normal 
en la que se encuentra reportado lo conducente a 
la elaboración de videos y diseño de imágenes 
para internet. 

3 
(normal-
diario) 

Ximena Gálvez 
Lara 

Factura con número de folio fiscal AF4ACE87-
EE1D-403F-B711-A762D226781F y validación a 
través de la página del SAT. 

 
En razón de lo anterior, es menester señalar que las fotografías proporcionadas 
por el quejoso relativas a la Coalición “Que resurja Veracruz” conformada por los 
partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, así 
como su entonces candidato el C. Pedro Adrián Martínez Estrada, al cargo de 
Ayuntamiento de Chicontepec, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
constituyen documentales privadas y pruebas técnicas en términos de los artículos 
16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de Procedimientos en materia de 
Fiscalización, que en concordancia con el artículo 21, numeral 3, del citado 
reglamento, al ser adminiculadas entre sí y con las razones y constancias 
levantadas por el Director de la Unidad de Fiscalización respecto de la información 
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arrojada por el Sistema Integral de Fiscalización; hacen prueba plena que los 
gastos consistentes en la organización de eventos, pinta de bardas, arrendamiento 
de vehículos, publicidad en página web, mamparas, escenario, impresos y 
utilitarios; renta de equipo de sonido, servicio grupo musical de banda de viento 
y/o trío; servicio renta de sillas de plástico, camionetas con rotulado, diseño para 
publicidad de página web audio y video, y jingles; playeras, lonas y mantas; 
gorras, paraguas, pulseras, chalecos, camisas manga larga y rotulación de 
vehículo, que fueron usados para promocionar la candidatura del C. Pedro Adrián 
Martínez Estrada, candidato electo al cargo de Ayuntamiento de Chicontepec, por 
la Coalición “Que resurja Veracruz” integrada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, fueron reportados en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
En tal virtud, de la concatenación entre la documentación que obra en el 
expediente generan en esta autoridad convicción suficiente para realizar las 
siguientes conclusiones: 
 

 Que en la sustanciación del procedimiento en que se actúa la Coalición 
“Que resurja Veracruz” conformada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, así como su entonces candidato 
el C. Pedro Adrián Martínez Estrada, presentaron la documentación soporte 
que acreditó los conceptos de gasto denunciado. 

 

 Que de la valoración a los registros realizados en el Sistema Integral de 
Fiscalización se acreditó el registro de los conceptos de gasto denunciados 
en el escrito de queja y por ende no se acreditó omisión alguna. 

 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados registraron ante la autoridad electoral en el 
marco de la revisión de los informes de campaña de la Coalición “Que resurja 
Veracruz” integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, el gasto consistente en la organización de eventos, 
arrendamiento de vehículos, publicidad en página web, mamparas, escenario, 
impresos y utilitarios; renta de equipo de sonido, servicio grupo musical de banda 
de viento y/o trío; servicio renta de sillas de plástico, camionetas con rotulado, 
diseño para publicidad de página web audio y video, y jingles; playeras, lonas y 
mantas; gorras, paraguas, pulseras, chalecos, camisas manga larga y rotulación 
de vehículo, que fueron usados para promocionar la candidatura del C. Pedro 
Adrián Martínez Estrada, candidato electo al cargo de Ayuntamiento de 
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Chicontepec, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que al formar 
parte integral de la revisión el concepto en cita, de actualizarse alguna infracción 
relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y 
Resolución correspondiente. 
 

c) Entrega de rosas, tocada de violín y guitarra, actos de banquete y 
música de banda. 

 
Respecto a los citados conceptos de gasto que se citan en este apartado el 
quejoso fue omiso en aportar los elementos idóneos de prueba que soportaran su 
aseveración, mismas que vinculadas con circunstancias de modo, tiempo y lugar 
dieran certeza a esta autoridad de los hechos que pretendió demostrar, por lo que 
la falta de elementos probatorios o indiciarios impiden que los hechos denunciados 
sean verosímiles, mismos que resultan necesarios para evitar que la investigación, 
desde su origen, resulte en una pesquisa general injustificada. 
 
Lo anterior toda vez que respecto a la tocada de violín y guitarra, actos de 
banquete y música de banda, únicamente anexó la fotografía en la que se observa 
la existencia de presuntas erogaciones, no obstante de las ligas presentadas para 
su cotejo, las mismas referían que el contenido ya no se encontraba disponible, 
por lo que no hay modo alguno que permita acreditar la existencia de los actos 
denunciados en contra del otrora candidato incoado. 
 
En relación con la entrega de rosas, es necesario mencionar que el Partido Verde 
Ecologista de México, al dar contestación a la solicitud de información realizada, 
señaló lo siguiente: 
 

“…me permito manifestar bajo protesta de decir verdad, que el candidato en 
un acto espontáneo le compró treinta rosas a un niño que estaba vendiendo 
en el centro de Chicontepec, las cuales con posterioridad entregó a señoras 
que pasaron a su paso; sin que sea cierto lo sostenido por el quejoso que se 
regalaron una cantidad aproximada de mil rosas.” 

 
Al respecto, se debe mencionar que de las pruebas aportadas no se desprende 
que las rosas han sido repartidas en un acto de campaña o como promoción al 
candidato incoado, sino que se trata de un ejercicio libre y espontáneo del mismo 
como miembro de la comunidad de Chicontepec, Veracruz. 
 

2420



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/129/2017/VER 

 

Adicionalmente, es necesario mencionar que el gasto que implica la compra de 30 
rosas, derivado de un acto espontaneo del otrora candidato incoado, es un valor 
con poca relevancia, de conformidad con la NIA 320 Importancia relativa o 
materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría, misma que señala que 
la información tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o 
presentación errónea afecte la percepción de los usuarios generales en relación 
con su toma de decisiones. Existe poca importancia relativa en aquellas 
circunstancias en las que los sucesos son triviales. La Unidad Técnica de 
Fiscalización ha determinado que para este caso en particular, se considera 
inmaterial la falta de forma, ya que no es un incumplimiento que obstaculice el 
proceso de fiscalización o ponga en riesgo la aplicación de los principios 
esenciales que deben respetar los sujetos obligados, relacionados con el origen y 
destino de los recursos. 
 

d) Despensas y perifoneo. 
 
En relación con la entrega de supuestas despensas y la contratación de perifoneo, 
mediante los cuales a juicio del quejoso se promocionó la campaña del C. Pedro 
Adrián Martínez Estrada, otrora candidato de la Coalición “Que resurja Veracruz” 
integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 
de México, carecen de valor probatorio, toda vez que no es dable concluir la 
existencia de los mismas en razón de que no constan evidencias al respecto en su 
escrito de queja que soporten dicha aseveración. 
 
B. Eventos no reportados en la agenda y rebase de topes de campaña 
 
Por lo que hace a los eventos no reportados en la agenda, así como al rebase de 
topes de gastos de campaña, cabe precisar que el procedimiento de revisión de 
informes de campaña constituye un procedimiento complejo de fiscalización, 
auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos probados en cuanto a la 
determinación exacta de gastos de campaña y en el que se reflejan las 
erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos obtenidos o 
elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinará 
si hubo alguna vulneración relativa a eventos no reportados en la agenda así 
como las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una violación en materia de tope de gastos de campaña. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la Coalición “Que 
resurja Veracruz” integrada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, así como de su otrora candidato 
electo al cargo de Ayuntamiento de Chicontepec, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el C. Pedro Adrián Martínez Estrada, en los términos del 
Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral de Veracruz de Ignacio de la 
Llave la presente Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 

2422



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/130/2017/EDOMEX 

INE/CG271/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DE MORENA Y LA C. DELFINA 

GÓMEZ ÁLVAREZ ENTONCES CANDIDATA A LA GUBERNATURA EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-

UTF/130/2017/EDOMEX 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/130/2017/EDOMEX. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja presentado por el Lic. Alejandro Muñoz García 

representante suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el 

Consejo General de este Instituto. El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, el 

Lic. Alejandro Muñoz García representante suplente del Partido Revolucionario 

Institucional ante el Consejo General de este Instituto, presentó escrito de queja, 

por la supuesta violación a la normatividad electoral, consistente en la celebración 

de distintos eventos en diversos municipio en el en el Estado de México, así como 

spots en radio, televisión y espectaculares, todo en beneficio de los denunciados, 

los cuales han sido declarados existentes por las autoridades locales respectivas, 

mismos que deben de considerarse para el tope de gastos de campaña 

respectivo. (Foja 118 del expediente). 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 

conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
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ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja (Fojas 001-117 del 

expediente): 

 

“HECHOS 

 

(…) 

 

e) Con fecha 17 de febrero de 2017, el Pleno del TEEM resolvió el expediente 

PES/3/2017, en el sentido de declarar la existencia de la violación objeto de la 

denuncia presentada por el Partido Acción Nacional e imponer multas a la C. 

Delfina Gómez Álvarez y al Partido Político Morena, por considerar que los 

mismos habían incurrido en actos anticipados de campaña, los cuales son 

infracciones a la normativa electoral. 

 

(…) 

 

h) Finamente, mediante sentencia de 5 de abril de 2017, el Pleno de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto 

sentencia en el sentido de confirmar la sentencia impugnada. 

 

(…)  

 

Es preciso mencionar que el Tribunal Electoral Local fundo su determinación 

el análisis de las probanzas ofrecidas por el Partido Acción Nacional, en 

especifico en una serie de videos de los eventos realizados en distintos 

municipios del Estado de México, eventos que contaron con la presencia de la 

precandidata Delfina Gómez Álvarez y de los cuales se desprenden los actos 

anticipados de campaña; sin embargo en la sentencia del órgano 

jurisdiccional no se consideraron los gastos realizados para la 

organización y ejecución de esos eventos. 

 

 (…) 

 

e) EI 16 de marzo de 2017, el Tribunal Local dictó su resolución en la que 

determinó la existencia de los actos anticipados de campaña respecto a la 

difusión de los promocionales "Adultos mayores Edomex" con números de 

folio RV00043-17 en su versión para televisión y RA00043-17 en su versión 
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para radio, pues se actualizaron los elementos para configuran actos 

anticipados de campaña de los C.C. Andrés Manuel López Obrador, como 

Dirigente del Comité Ejecutivo Nacional de Morena y Delfina Gómez Álvarez, 

en su calidad de precandidata del Partido Morena al Gobierno del Estado de 

México, razón por la cual se determinaron multas económicas. 

 

(…) 

 

i) EI 5 de abril de 2017, la Sala Superior determinó revocar la sentencia emitida 

por el Tribunal Electoral Local, para el efecto de que sesione el expediente 

PES/7/2017 de forma púbica, conforme lo establece el artículo 485, fracción V, 

del Código Electoral Local. 

 

(…) 

 

En razón de lo anterior, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, 

determinó la existencia de los actos anticipados de campaña respecto a la 

difusión de los promocionales "Adultos mayores Edomex" con números de 

folio RV00043-17 en su versión para televisión y RA00043-17 en su versión 

para radio, pues se actualizaron los elementos para configuran actos 

anticipados de campaña de los C.C. Andrés Manuel López Obrador, como 

Dirigente del Comité Ejecutivo Nacional de Morena y Delfina Gómez Álvarez, 

en su calidad de precandidata del Partido Morena al Gobierno del Estado de 

México, razón por la cual se determinaron multas económicas; sin embargo 

en la sentencia del órgano jurisdiccional no se consideraron los gastos 

realizados por la producción de dichos promocionales que si configuran 

actos anticipados de campaña y que deben ser cuantificados en el tope 

de gastos de la candidata de Morena al Gobierno del Estado de México. 

e) EI 18 de abril de 2017, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, 

determino lo siguiente:  

 

"En ese tenor, en consideración que se acreditaron los eventos y hechos 

realizados en los municipios de Ixtapaluca y Atlacomulco pertenecientes al 

Estado de México el pasado tres de marzo de dos mil diecisiete, en los que se 

emitieron mensajes cuyo contenido es propio de una campaña electoral, se 

tiene que los mismos se encuentran fuera del periodo de campaña electoral 

establecido por el acuerdo IEEMICGI7712016; puesto que en esa fecha aun 
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no nos encontrábamos dentro del proceso interno que llevan a cabo los 

partidos políticos de selección de candidatos.  

 

(…) 

 

h) En sentencia dictada el 10 de mayo de 2017, la Sala Superior, determinó 

modificar la sentencia impugnada para el efecto de que la autoridad 

responsable considere que en el caso concreto no está acreditada la 

reincidencia y, con base en ello, individualice las sanciones respectivas. 

 

Como ya se mencionó anteriormente, la denuncia presentada por el Partido 

Acción Nacional, versaba sobre la realización de 2 eventos públicos en los 

municipios de Ixtapaluca y Atlacomulco pertenecientes al Estado de México el 

pasado tres de marzo de dos mil diecisiete, en los que se emitieron mensajes 

a cargo de la C. Delfina Gómez Álvarez, cuyo contenido es propio de una 

campaña electoral, si bien, el tribunal electoral considero que dichos eventos 

eran aran actos anticipados de campaña, cuestión que la Sala Superior, 

confirmo y en cuya sentencia solo ordeno la modificación respecto a que no se 

actualizaba la reincidencia, sin embargo en la sentencia del órgano 

jurisdiccional no se consideraron los gastos realizados para la 

organización y ejecución de esos eventos y que deben ser cuantificados 

en el tope de gastos de la candidata de Morena al Gobierno del Estado de 

México. 

 

(…) 

 

f) EI 18 de abril de 2017, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, 

determino 10 siguiente:  

 

"En ese tenor, en consideración que se acreditaron los eventos y hechos 

realizados en los municipios de Tlatlaya y Amatepec, ambos en el Estado de 

México, en fecha cuatro de febrero, en los que se emitieron mensajes cuyo 

contenido es propio de una campana electoral, se tiene que los mismos se 

encuentran fueran del periodo de campaña electoral establecido por el 

acuerdo IEEM/CG/77/2016; puesto que en esa fecha aun no nos 

encontrábamos dentro del proceso interno que llevan a cabo los partidos 

políticos de selección de candidatos.  
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(…) 

i)  En sentencia dictada el 4 de mayo de 2017, la Sala Superior, determinó 

confirmar la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de México. 

 

(…) 

 

f) EI 15 de junio de 2017, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, 

determinó lo siguiente: 

 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene por acreditada la existencia y contenido del evento del 

diez de julio del año dos mil dieciséis, en el que Delfina Gómez Álvarez 

pronunció el discurso, cuyo contenido quedó transcrito en párrafos previos.  

 

 (...) 

 

…inicie el procedimiento correspondiente a efecto de verificar el origen y 

destino de los recursos públicos utilizados para la realización de los eventos 

cuya existencia quedo acreditada; sin embargo, en la sentencia del órgano 

jurisdiccional no realizó pronunciamiento alguno respecto a la 

cuantificación de los gastos realizados para la organización y ejecución 

de dichos eventos y los espectaculares sancionados, los cuales deben 

ser sumados al tope de gastos de la candidata de Morena al Gobierno del 

Estado de México. 

 

(…)” 

 

III. Acuerdo de Admisión de procedimiento de queja. El veintisiete de junio de 

dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización, el escrito e 

inicio del procedimiento administrativo de queja, ordenando integrar el expediente 

respectivo, registrarlo en el libro de gobierno, asignarle el número de expediente 

INE/Q-COF-UTF/130/2017/EDOMEX y su publicación en los estrados del Instituto. 

(Foja 118 del expediente). 
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IV. Aviso de recepción y admisión de la queja al Consejero Presidente de la 

Comisión de Fiscalización. El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante 

oficio INE/UTF/DRN/10909/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 

Consejero Presidente de la Comisión, la recepción y admisión del procedimiento 

de queja. (Foja 124 del expediente). 

 

V. Aviso de recepción y admisión de la queja al Secretario del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. El veintisiete de junio de dos mil 

diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10910/2017, la Unidad Técnica de 

Fiscalización informó al Secretario del Consejo General la recepción y admisión 

del procedimiento de queja. (Foja 125 del expediente). 

 

VI. Notificación y emplazamiento de la queja al Representante Propietario de 

Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El veintisiete 

de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10917/2017, la 

Unidad Técnica de Fiscalización informó al Representante Propietario de Morena 

la recepción y admisión del procedimiento de queja. (Foja 126 y 127 del 

expediente). El partido político no emitió pronunciamiento alguno. 

 

El cinco de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/11518/2017, 

la Unidad Técnica de Fiscalización le solicitó información relacionada a los costos 

de la propaganda y eventos considerados como gastos anticipados de campaña. 

(Fojas 146 y 147 del expediente). Al respecto, el partido político no presentó 

respuesta. 

 

VII. Notificación y emplazamiento a la C. Delfina Gómez Álvarez. El veintisiete 

de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México y/o al Vocal Ejecutivo 

de la Junta Distrital correspondiente, notificar y emplazar a la C. Delfina Gómez 

Álvarez. (Foja 122 y 123 del expediente). No obstante, no se tuvo respuesta de la 

otrora candidata. 

 

VIII. Solicitud de información al Director de Auditoría de Partidos Políticos, 

Agrupaciones Políticas y Otros. El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante 

oficio INE/UTF/DRN/355/2017 se solicitó información al Director de Auditoria de 

Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. (Foja 128 y 129 del 

expediente). 
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El siete de julio del dos mil diecisiete mediante oficio INE/UTF/DA-L/070/17, la 

Dirección de Auditoría dio contestación a lo solicitado. (Fojas 148 al 151 del 

expediente). 

 

El diez de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/374/2017 se 

solicitó los costos unitarios por conceptos para poder calcular la sanción. (Foja 152 

y 154 del expediente). 

 

Mediante oficio INE/UTF-DA-L/268/17 la Dirección de Auditoría emitió respuesta a 

la diligencia anterior. 

 

IX. Solicitud de información al Tribunal Electoral del Estado de México. El 

cinco de julio de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo de colaboración, se le 

solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México que 

solicitara información al presidente del Tribunal Electoral del Estado de México, el 

Dr. Jorge Arturo Sánchez Vázquez. (Foja 130 y 131 del expediente). 

 

En atención el siete de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE-

MÉX/VS/751/2017, el Vocal Secretario del Estado de México, Mtro. Oscar Alberto 

Ciprian Nieto, remitió el escrito de respuesta del Tribunal Electoral del Estado de 

México con número de oficio TEEM/SGA/1664/2017. (Foja 132 expediente).  

 

X. Razón y constancia. El seis de julio de dos mil diecisiete, se hizo constar que 

se verificaron en la red social Facebook, del perfil perteneciente a la candidata por 

la gubernatura al Estado de México, la C. Delfina Gómez Álvarez, los links 

presentados en el escrito de queja. (Foja 133 a 145 del expediente) 

 

XI. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 

acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular el 

Proyecto de Resolución correspondiente (Foja 162 expediente). 

 

XII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión, celebrada el once de julio del año en curso, por unanimidad de votos los 

Consejeros y las Consejeras Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif 
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Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, Beatriz Claudia Zavala Pérez, y el 

Presidente, Enrique Andrade González. 

 

En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 

procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente 

de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 2; 196, 

numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley de Instituciones; así como 

34, 37, 38, 41 y 42 del Reglamento de Procedimientos. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 

el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 

contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 

elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 

 

En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 

veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley de 

Partidos. 

 

Posteriormente, en virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en 

materia de fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre de 

dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, mediante 

el cual se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado el dieciséis 

de diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015. 

 

Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 

tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 

Técnica para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución, 

con fundamento en los artículos 41 de la Constitución ; 196, numeral 1; 199, 

numeral 1, incisos c), k), o); 428, numeral 1, inciso g); artículos tercero y sexto 

transitorios, todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2, del Reglamento de 

Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo SEGUNDO, inciso b), fracción IX, 
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del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan las normas de transición 

en materia de fiscalización. 

 

Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 

Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión de 

Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, 

en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 

 

Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 

B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 

k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 

General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 

imponer las sanciones que procedan. 

 

2. Estudio de fondo. Una vez establecido lo anterior, resulta procedente fijar el 

fondo materia del presente procedimiento. 

 

Del análisis a los documentos y actuaciones que integran el expediente de mérito, 

se desprende que el presente asunto consiste en cuantificar los costos de la 

propaganda electoral calificada con gastos anticipados de campaña y 

posteriormente sumarlos al tope de gastos de campaña de la C. Delfina Gómez 

Álvarez, entonces candidata a la gubernatura del Estado de México. 

 

Lo anterior es así, ya que se han determinado diversos actos anticipados de 

campaña, a partir de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), confirmó las determinaciones del Tribunal Electoral del Estado de México 

en los Procedimientos Especiales Sancionadores (PES) PES/3/2017, PES/7/2017, 

PES/17/2017, PES/33/2017 y PES/76/2017, por lo cual dichos actos deben de 

configurarse en gastos de campaña y contabilizarse en los topes respectivos. 

 

Cabe señalar que el quejoso menciona que respecto los procedimientos 

PES/3/2017, PES/7/2017, PES/17/2017 y PES/33/2017, la autoridad electoral 

jurisdiccional, a pesar de acreditar los gastos de campaña, omite dar vista para la 

cuantificación y suma de los gastos respectivo, no obstante se conforme a 

derecho procede realizar la suma al tope de gastos correspondientes. 
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A mayor abundamiento, a continuación se inserta una tabla en la que se 

relacionan los expedientes en comento. 

 

No. Concepto 
Procedimiento que 

declara su existencia 

Sentencia del TEPJF que 

confirma la 

determinación 

1 
Eventos PES/3/2017 

SUP-JRC-37/2017 y  

SUP-JDC-64/2017 

2 

Promocionales de 

Radio y TV 
PES/7/2017 

SUP-JRC-74/2017 

SUP-JRC-75/2017, 

 SUP-JDC-173/2017 

 SUP-JDC-174/2017 

3 Eventos PES/17/2017  

4 
Eventos PES/33/2017 

SUP-JRC-105/2017 

SUP-JDC-248/2017 

5 Eventos y 

Espectaculares 
PES/76/2017 

 

 

De tal manera, ya que las autoridades electorales jurisdiccionales habían 

declarado y confirmado la existencia de actos anticipados de campaña, de 

conformidad con el artículo 243, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la autoridad procedió a determinar los gastos que se 

desprendían de los actos anticipados de campaña acreditados, para su posterior 

cuantificación. 

 

Actos determinados como actos anticipados de campaña. 

 

Al respecto en los procedimientos sancionadores respectivos, se determinó lo 

siguiente: 

 

a) PES/3/2017. Se acreditó la existencia de diez eventos, calificados como actos 

anticipados de campaña. 

 

b) PES/7/2017. Se hace referencia a dos promocionales en radio y televisión. 
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c) PES/17/2017. Involucra dos eventos públicos calificados como actos 

anticipados de campaña. 

 

d) PES/33/2017. Declaró la existencia de dos eventos públicos como actos 

anticipados de campaña. 

 

e) PES/76/2017 Se declaran como actos anticipados de campaña 44 eventos, y 4 

espectaculares.  

 

Desglose de propaganda y gastos observados 

 

Para el desglose de gastos de los actos anticipados de campaña, era menester 

que la Unidad Técnica de Fiscalización contara con los elementos por los cuales 

pudiera observar los actos multicitados y así determinar los gastos que se 

desprendía de cada uno de ellos. 

 

En cuanto a la totalidad de gastos detectados en los procedimientos especiales 

sancionadores señalados con antelación, se solicitó al TEEM que remitiera copia 

de las constancias que integran los expedientes de los Procedimientos Especiales 

Sancionadores ya mencionados, remitiendo en respuesta los mismos. 

 

Lo anterior, con el fin de que esta autoridad pudiera contar con elementos para 

verificar los gastos de los actos que fueron determinados como anticipados de 

campaña. 

 

Aunado a lo anterior, en cuanto a los eventos del procedimiento PES/76/2017 la 

autoridad levantó razón y constancia de las ligas mencionadas por la parte actora, 

las cuales en su mayoría remitían a las publicaciones en Facebook realizadas en 

el perfil de la C. Delfina Gómez del Campo, en las que se muestra la publicación 

de los eventos considerados actos anticipados de campaña. 

 

A continuación, para mayor referencia se mencionan los actos anticipados de 

campaña acreditados y los documentos base considerados para establecer los 

gastos que se desprenden de los mismos: 
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Procedimientos 
Actos anticipados de campaña 

acreditados 

Documentación base para la 

determinación de costos 

PES/3/2017 
10 Eventos (Lonas y operativos 

de campaña) 

Constancias que obran en el 

expediente (Actas circunstancias 

levantadas por el OPLE) 

PES/7/2017 

2 Promocionales en radio y 

televisión (producción de spots) 

Constancias que obran en el 

expediente (Versiones valoradas por 

el Tribunal local electoral) 

 

PES/17/2017 
2 Eventos 

(Propaganda utilitaria y 

operativos de campaña) 

Constancias que obran en el 

expediente (Actas circunstancias 

levantadas por el OPLE) 

 

PES/33/2017 

2 Eventos 

(Propaganda utilitaria y 

operativos de campaña) 

Constancias que obran en el 

expediente (Actas circunstancias 

levantadas por el OPLE), así como la 

razón y constancia levantada por la 

UTF. 

 

PES/76/2017 

44 Eventos (Propaganda 

utilitaria, lonas y operativos de 

campaña) y 

4 Espectaculares 

Constancias que obran en el 

expediente (Actas circunstancias 

levantadas por el OPLE), así como la 

razón y constancia levantada por la 

UTF. 

 

 
Con base en lo anterior, la autoridad determinó que los gastos susceptibles de 
cuantificarse eran mencionados en el anexo 1 de la presente Resolución. 
 
3. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 
lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
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De tal manera, la determinación de los gastos de campaña que derivan de las 
determinaciones jurisdiccionales debe apegarse a la cuantificación realizada por la 
Unidad Técnica, para lo cual se utilizaron como parámetro los valores más altos 
de la matriz de precios conforme a lo dispuesto en el artículo 27, numeral 3, del 
Reglamento de Fiscalización, siendo tales los siguientes: 

 

Expediente  
Gastos Monto estimado 

por procedimiento. Cantidad Concepto  

PES/3/2017 10 

Eventos (Lonas y 

operativos de 

campaña) 

$363,423.00 

PES/7/2017 2 

Promocionales en 

radio y televisión 

(producción de spots) 

$227,128.00  

PES/17/2017 2 

Eventos 

(Propaganda utilitaria y 

operativos de 

campaña) 

$81,500.00  

PES/33/2017 2 

Eventos 

(Propaganda utilitaria y 

operativos de 

campaña) 

$73,061.00 

PES/76/2017 
44 

Eventos (Propaganda 

utilitaria , lonas y 

operativos de 

campaña) 

$3,422,253.00 

4 Espectaculares $193,766.00 

Total $4,361,131.00 

Los montos mencionados en la tabla se desglosan en el anexo 1 de la presente 

 
En tal sentido, se ordena cuantificar el monto de $4,361,131.00 (Cuatro millones 
trescientos sesenta y un mil ciento treinta y un pesos 00/100 M.N.) al tope de 
gastos de campaña del C. Delfina Gómez Álvarez entonces candidata a la 
Gubernatura del Estado de México por el partido político Morena. 
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Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales del informes del sujeto obligado y, en su caso, si se actualiza un 

rebase al tope de gastos de campaña. 

 

4. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 

determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 

en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro 

de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 

del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j); 191, numeral 1, incisos d) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, durante la 

revisión al informe de campaña de los ingresos y gastos correspondientes al 

Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el Estado de México, del partido 

político Morena, se considere el monto de $4,361,131.00 (Cuatro millones 

trescientos sesenta y un mil ciento treinta y un pesos 00/100 M.N.), para 

efectos del tope de gastos de campaña de conformidad con lo expuesto en el 

Considerando 3 de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a las partes la presente Resolución, informándose que en 

términos del Considerando 4, en contra de la presente Resolución procede el 

recurso de apelación, contando con cuatro días para su interposición contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento de la presente, o se 

hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante esta autoridad. 

 

TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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PES/3/2017

 Total de gastos de los 10 eventos acreditados como actos anticipados de campaña

Cons. Fecha Municipio Cantidad Gastos Costo Importe

1 26/01/2017

 Tlalmanalco 

Ayapango Y 

Amecameca  150

 Globos con el nombre de la candidata 

"Delfina" y con la patabra impresa 

"Gobernadora"  1 174

1  Lonas de 10 por 3 metros  1,844 1,844

900  Sillas  58 52,200

1  Templetes  11,600 11,600

1  Equipo de sonido  32,200 32,200

2 27/01/2016

Papalotla, 

Chiconcuac y 

Tezoyuca 15

Chamarras con la palabra impresa "del 

partido morena" 406 6,090

1

Lonas con medidas de aproximadamente 10 

por 3 metros 1,844 1,844

1 Templetes 11,600 11,600

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

1500 Sillas 58 87,000

1 Lonas blancas de 20 x 30 metros (vinilonas) 36,888 36,888

3 28/01/2016

Donato Guerra, Villa 

de Allende y Villa 

Victoria 1 Templetes 11,600 11,600

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

1 Lona de 6x5 metros aproximadamente 1,844 1,844

4 29/01/2016 Jocotitlan 1 Templete 11,600 11,600

1 Producción de sonido 32,480 32,480

1 Sillas para 200 personas 58 58

Total 363,423

PES/7/2017

Gastos de Promocionales que se  acreditaron como Actos Anticipados de 

Campaña

Concepto Versión Costo Importe

Adultos 

mayores RV00043-17 Televisión 157,528

EDOMEX RA00043-17 Radio 69,600

Total 227,128

PES/17/2017

 Total de gastos de los 2 eventos acreditados como actos anticipados de campaña

Cons. Fecha Municipio Cantidad Gastos Costo Importe

1 03/01/2017

Atlacomulco y 

Ixtlahuaca 200 Banderines blancos con logo de Morena 75 15,080

1 Templetes 11,600 11,600

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

300

Banderines rojos con nombre de Delfina 

Gomez Alvarez 75 22,620

Total 81,500
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PES/33/2017

 Total de gastos de los 2 eventos acreditados como actos anticipados de campaña

Cons. Fecha Municipio Cantidad Gastos Costo Importe

1 04/02/2017 Tlatlaya y Amatepec 1

Lonas blancas medidas aproximadas 15m 

X15M 13,833 13,833

400 Sillas 58 23,200

1

Lona "Delfina Gomez Alvarez. Gobernadora" 

de 5m X10m 3,074 3,074

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

10 Banderines blancos con logo de Morena 75 754

Total 73,061

PES/76/2017

 Total de gastos de los 44 eventos acreditados como actos anticipados de campaña

Cons. Fecha Municipio Cantidad Gastos Costo Importe

1 10/07/2016 Toluca 10 Baños portatiles 877 8,770

1 Templete y estructuras 92,800 92,800

1 Estrado con microfonos 0

10

Chalecos color guinda con el nombre del 

partido 371 3,712

3000 Banderines blancos 75 226,200

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

6 Mega bocinas 0

3 Megapantallas 23,200 69,600

50 Personas Staff 580 29,000

1 Planta de luz 6,960 6,960

2 27/07/2016 Metepec (Lerma) 100 Sillas 58 5,800

1 Lona con el nombre de partido 1.5 x 1.5 138 138

2 Mesas rectangulares con mantel 93 186

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

3 28/07/2016 Tlalnepantla 1 Lona con el nombre de partido 1.5 x 1.5 138 138

10 Mesas rectangulares con mantel 93 928

1 Proyector 23,200 23,200

100 Sillas con funda 58 5,800

1 Microfono 790 790

1 Renta del salon para el evento. 51,736 51,736

4 29/07/2016 Atizapán de Zaragoza 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

2 Mesas rectangulares con mantel 93 186

50 Sillas 58 2,900

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

5 29/07/2016 Chicoloapan 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

2 Mesas rectangulares con mantel 93 186

12 Sillas Tiffany 58 696

1 Lona grande para techo 13,833 13,833

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

6 30/07/2016 Otumba 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

2 Mesas rectangulares con mantel 93 186

60 Sillas 58 3,480

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

7 30/07/2016 Chiconcuac 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

2 Mesas rectangulares con mantel 93 186

10 Sillas 58 580

1 Microfono 790 790
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8 30/07/2016 Ecatepec 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

40 Sillas Tiffany 58 2,320

1 Carpa con candelabro 40,600 40,600

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

1 Microfono 790 790

2 Tablones con manteles 93 186

1 Jardin para evento 51,736 51,736

9 02/08/2016  Nicolás Romero 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

1

Lona con el nombre del partido imagen de 

Lopez Obrador y de Delfina de 4x4 mtrs 984 984

50 Sillas 58 2,900

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

1 Microfono 790 790

1 Mesas rectangulares con mantel 93 93

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

10 05/08/2016 Valle de Chalco 1

Lona con el nombre del partido y nombre 

del Comite Ejecutivo Municipal 3,100 3,100

6 Tarimas 0 0

1 Microfono 790 790

1 Lona grande para techo 35,000 35,000

11 05/08/2016 Ixtapaluca 50 50 Sillas 58 2,900

1 1 Microfono 790 790

1 1 Mesa rectangular con mantel 93 93

1 1 Proyector 23,200 23,200

1 Renta del salon. 51,736 51,736

12 06/08/2016 Texcoco 1 Equipo de sonido 32,200 32,200

60 Sillas 58 3,480

1 Microfono 790 790

1 Renta del salon para el evento. 51,736 51,736

13 06/08/2016  Tejupilco 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

2 Mesas rectangulares con mantel 93 186

1 Microfono 790 790

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

14 06/08/2016 Toluca 1 Mesas rectangulares con mantel 93 93

1 Microfono 790 790

100 Sillas de salon 58 5,800

1 Microfono 0

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

1 Renta del salon para el evento. 51,736 51,736

15 08/08/2016 Nezahualcóyotl 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

1

Lona con el nombre de morenaza y el 

nombre de la candidata 2 mtrs de ancho x 5 

mtrs de largo 615 615

2 Mesas rectangulares con mantel 93 186

1 Microfono 790 790

90 Sillas 58 5,220

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736
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16 06/08/2016 Toluca 2 Mesas rectangulares con mantel 93 186

12 Sillas 58 696

2 Laptop 0

1 Renta del salon para el evento. 51,736 51,736

17 10/08/2016 Naucalpan 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

1 Mesas rectangulares con mantel 93 93

1 Microfono 790 790

1 Bocinas 0

80 Sillas con funda 58 4,640

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

18 20/08/2016 Acolman 20 Sillas 58 1,160

1 Mesas rectangulares con mantel 93 93

1 Microfono 790 790

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

19 20/08/2016  Teotihuacán 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

1 Mesas rectangulares con mantel 93 93

70 Sillas 58 4,060

1 Microfono 790 790

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

20 21/08/2016 Coatepec Harinas 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

3 Mesas rectangulares con mantel 93 278

50 Sillas 58 2,900

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

21 21/08/2016 Tonatico 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

1 Lona con el nombre del partido de 2x2 mtrs 246 246

1 Microfono 790 790

1 Soporte para microfono 0

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

1 Lona grande para techo 35,000 35,000

1 Mesas rectangulares con mantel 93 93

22 23/08/2016 Texcoco 1

Video donde se muestra una ceremonia en 

una escuela 0

1 Bocinas 0

1 Mesas rectangulares con mantel 93 93

1

Permiso o invitacion para realizar la 

ceremonia. 0

23 24/08/2016 Tlalmanalco 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

6 Sillas de madera 58 348

1 Microfono 790 790

1 Mesa de madera rectangular 93 93

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

24 24/08/2016 Ayapango 12 Sillas 58 696

1 Renta o permiso del lugar. 0 0

25 24/08/2016 Tlalnepantla 1

Lona con el nombre del partido y de la 

candidata 2 mtrs de ancho x 3 mtrs de largo 369 369

2 Mesas rectangulares con mantel 93 186

100 Sillas 58 5,800

1 Microfono 790 790

1 Renta o permiso del lugar. 0 0
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26 01/10/2016 Valle de Chalco 1 Templete de de 7x7 mtrs 11,600 11,600

1

Lona con la imagen de la candidata de 5x5 

mtrs 1,537 1,537

1 Podium 870 870

4 Sillones tipo lounge blancos 1,790 7,160

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

8 Arreglos florales 0

1 Lona grande para techo 35,000 35,000

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

27 02/10/2016 Tlalnepantla de Baz 1

Lona con el nombre de la candidata y del 

partido de 6 mtrs de ancho x 12 mtrs de largo 4,427 4,427

1 Podium 870 870

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

500 Sillas 58 29,000

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

28 02/10/2016 Nezahualcóyotl 1 Lona de 25 mts de ancho x 60 mtrs de largo 92,220 92,220

1 Podium 870 870

1

Lona con el nombre del partido de 2 mtrs de 

ancho x 4 mtrs de larga 492 492

1 Microfono 790 790

1 Templete de de 7x7 mtrs 11,600 11,600

4 sillones tipo lounge blancos 1,790 7,160

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

8 Arreglos florales 0

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

29 02/10/2016 Ecatepec 1

Lona con la imagen de la candidata de 6 mtrs 

de ancho x 12 mtrs de largo 4,427 4,427

1 Podium Acrilico 870 870

4 sillones tipo lounge blancos 1,790 7,160

1 Templete 11,600 11,600

1 Renta audio completo 92,800 92,800

10 Arreglos florales 0

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

30 12/11/2016 Texcoco 1 Microfono 0

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

50 Sillas 58 2,900

31 18/11/2016 Huehuetoca 1 Lona de 40 mtrs de ancho x 80 mtrs de largo 201,654 201,654

1 Equipo de sonido 32,200 32,200

1 Lona de para techo Mega 35,000 35,000

200 Sillas 58 11,600

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

32 02/12/2016 Ixtapan de la Sal 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

1 Mesas rectangulares con mantel 93 93

50 Sillas de plastico 58 2,900

1 Renta o permiso del lugar. 0 0

33 02/12/2016 Villa Guerrero 1

Lona con el nombre del partido y la 

candidata de 3x3 mtrs 553 553

1 Microfono 790 790

10 Sillas 58 580

1 Renta o permiso del lugar. 0 0

34 03/12/2016 Nextlalpan 1 Carpa techo blanca 22,272 22,272

2 Microfono 790 1,580

1 Renta audio completo 92,800 92,800

100 Sillas de salon 58 5,800
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35 03/12/2016 Tonanitla 3

Chalecos color guinda con el nombre del 

partido 371 1,114

30 Sillas 58 1,740

1

Lona con la leyenda de "conferencia 

colectiva sobre la situacion economica" de 4 

mtrs de ancho x 6 mtrs de largo 1,476 1,476

2 Microfono 790 1,580

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

36 03/12/2016 Melchor Ocampo 1

Chalecos color guinda con el nombre del 

partido 371 371

1

Camisa color banco con el nombre del 

partido. 290 290

37 04/12/2016 Temoaya 1

Lona con la leyenda de "conferencia 

colectiva sobre la situacion economica" de 4 

mtrs de ancho x 6 mtrs de largo 1,476 1,476

4

Chalecos color guinda con el nombre del 

partido 371 1,485

1 Microfono 790 790

1 Lona grande para techo 35,000 35,000

1 Renta o permiso del lugar. 0 0

38  7/12/2016 Xonacatlan 1

Lona con el nombre del partido e imagen de 

Lopez Obrador de 5x5 mtrs 1,537 1,537

1 Microfono 790 790

2

Chalecos color guinda con el nombre del 

partido 371 742

100 Globos 1 116

100 Banderines blancos 75 7,540

1 Renta o permiso del lugar. 0 0

39  7/01/2017 Tenango del aire 1 Lona grande para techo 35,000 35,000

150 Sillas 58 8,700

1 Microfono 790 790

1 Renta o permiso del lugar. 0 0

41 07/01/2016 Cocotitlan 1 Lona con el nombre del partido de 2x2 mtrs 246 246

1 Templete 11,600 11,600

2

Chalecos color guinda con el nombre del 

partido 371 742

1 Microfono con pedestal 790 790

1 Renta o permiso del lugar. 0 0

42 08/01/2017 San Antonio la Isla 1 Lona grande para techo 35,000 35,000

100 Sillas 58 5,800

43 08/01/2017 Mexicaltzingo 1

Lona con el lema de "Asamblea informativa" 

de 6x6 mtrs 2,213 2,213

1 Templete 11,600 11,600

1 Lona grande para techo 35,000 35,000

1 Microfono 790 790

200 Sillas 58 11,600

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

44 08/01/2017 Chapultepec 1 Lona grande para techo 35,000 35,000

150 Sillas 58 8,700

1 Renta del lugar para el evento 51,736 51,736

Total 3,422,253
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PES/76/2017

Gastos de 4 espectaculares que se  acreditaron como Actos Anticipados de 

Campaña

Concepto Versión Costo Importe

1 Espectacular 48,442

2 Espectacular 48,442

3 Espectacular 48,442

4 Espectacular 48,442

Total 193,766

GRAN 

TOTAL 4,361,131
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CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/132/2017/VER 

INE/CG272/2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
INTEGRANTES DE LA COALICIÓN “QUE RESURJA VERACRUZ” Y SU 
ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE 
ORIZABA, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/132/2017/VER 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/132/2017/VER. 

A N T E C E D E N T E S 

I. Escrito de queja. El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, el Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave del 
Instituto Nacional Electoral, remitió a esta Unidad Técnica de Fiscalización la queja 
presentada por la Lic. Yeri Adauta Ordaz, en su calidad de Representante 
Suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz, en contra de los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de la 
coalición “Que resurja Veracruz” y su candidato a Presidente Municipal en el 
Municipio de Orizaba, el C. Igor Fidel Roji López. En la queja de mérito se 
denuncian diversos hechos relativos a conceptos de gasto con motivo de la 
organización de eventos, los cuales, en conjunto, presuntamente actualizan un 
rebase al tope de gastos de campaña, situación que podría constituir una 
infracción a la normatividad electoral en materia de fiscalización de los recursos de 
los partidos políticos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Fojas 01 a 39 del expediente) 

2444



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/132/2017/VER 

 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. (Foja 01 a la 031 del expediente). 

 
HECHOS 

 
 “I. El 10 de noviembre de 2016, el Consejo General quedó formalmente 

instalado, dando inicio el Proceso Electoral 2016- 2017, para la renovación 
de los Ediles de los 212 Ayuntamientos del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
1. El 20 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo OPLEV/CG301/2016, el 

Consejo General aprobó los topes de gastos que pueden erogar en 
conjunto los precandidatos de un partido político, durante las precampañas 
electorales de las elecciones en las que se renovarán los ediles de los 212 
Ayuntamientos del Estado, en el Proceso Electoral ordinario 2016-2017. 

 
2. El 20 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo OPLEV/CG301/2016, el 

Consejo General aprobó los topes de gastos que pueden erogar en 
conjunto los precandidatos de un partido político, durante las precampañas 
electorales de las elecciones en las que se renovarán los ediles de los 212 
Ayuntamientos del Estado, en el Proceso Electoral ordinario 2016-2017. 

 

3. Con fecha 25 de febrero del 2017, el candidato Igor Roji, fue 
legalmente registrado como precandidato del Partido Revolucionario 
Institucional, tal como lo público en su página de Facebook, pidiendo 
se certifique la red social bajo el link denominado: 

 
1. https://www.facebook.com/igorfidelrojilopez 
 

[Se inserta imagen] 
 
2. https://www.facebook.com/photophp?fbid=10158383501655473&set=

pcb.10158383501755473&type=3&theater 
 

[Se inserta imagen] 

 
3. El 26 de marzo del año en curso, el candidato Igor Roji, en redes sociales 
anuncio que se sentía muy orgulloso de ser candidato designado por el 
Partido Revolucionario Institucional, para la alcaldía de Orizaba, anexando el 
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acuerdo emitido por el Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional de Veracruz; por lo que se debe entender que para este momento 
sabia de las normativas electorales, por lo que pido en este acto se certifique 
la siguiente página para robustecer mi dicho: 
 
https://www.facebook.com/IgorRoji/photos/a.1810752939175389.1073741828
10440099206673/1824659267784756/?type=3&theater  

 
[Se inserta imagen] 

 
4. Con fecha 21 de abril del 2017, a las 21:00 horas en la plaza de toros la 
concordia, se llevó acabo (sic) el concierto de los tigres del norte, en donde el 
candidato designado por la Coalición "PRI-PVEM" como se establece en el 
anterior punto, Igor Roji, siendo candidato designado, fue quien hizo entrega 
de un reconocimiento al grupo los tigres del norte, así como de igual forma, la 
o el maestro de ceremonia o locutor del evento, dio la bienvenida al ciudadano 
IGOR ROJI quien toma el micrófono y agradece por parte de los Orizabeño al 
jefe de jefes, cabe destacar que la camisas del candidato designado llevaba 
su nombre insertado en la manga izquierda de la camisa, así como 
posteriormente se tomó un "selfi" todo esto, pudo ser observado por todos los 
espectadores quienes observaron en las pantallas gigantes tanto al candidato 
designado como al vocalista de dicha banda, por lo que, para robustecer mi 
dicho pido la certificación de las siguientes páginas de redes sociales: 
 
http://www.fiestasdeveracruz.com/events/event/los-tigres-del-norte-en-la-feria-
nacional-expori-2017/ 
 

[Se inserta imagen] 
 
Así mismo pido la certificación de la página de Facebook del candidato bajo el 
siguiente link: 
 

1. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=10158666053485473&
set=a325153115472.333639.759405472&type=3&theater  

 
2. https://www.facebook.com/IgorRoji/photos/pcb.183749549650113

3 /1837494653167884/?type=3&theater 
 

[Se inserta imagen] 
 
Imagen donde podemos observar que el candidato designado en esos 
momentos, se tomaba una selfi con el vocalista de la banda tigres del norte, 
así mismo podemos determinar que fue un beneficio para dicho candidato 
designado por el PRI. 
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3. https://www.facebook.com/IgorRoji/photosipcb.183749549650113

3/ 1837495339834482fltype=3&theater  
 

[Se inserta imagen] 

En dicha imagen se puede observar una lona con la leyenda que dice: 
"GASOLINERIA ROJI" siendo aducido el nombre del candidato designado. 
 

4. https://www.facebook.com/IgorRoji/photos/pcb.183749549650113
3/1837495363167813/?type=3&theater 

 
[Se inserta imagen] 

 
En dicha imagen se puede apreciar que el candidato designado de ese 
momento de la fecha de la foto, trae consigo su nombre inserto IGOR ROJI en 
la manga izquierda de la camisa que porta, al momento de saludar al vocalista 
del grupo. 
 

5. https://www.facebook.com/IgorRoji/photos/pcb.183749549650113
3/183749544 6501138/?type=3&theater 

 
[Se inserta imagen] 

 
6. https://www.facebook.com/IgorRoji/photos/pcb.183749549650113

3/18374 95303167819/?type=3&theater 
 
En dicha imagen se puede observar el escenario y el grupo de los tigres del 
norte, en donde se observa el candidato designado de aquella fecha, en 
donde se observa que el IGOR ROJI está hablando por el micrófono, que son 
minutos antes de entregar el reconocimiento. 
 

[Se inserta imagen] 
 

7. https://www.youtube.comiwatch?v=BotjvwTkaoY  
 
De igual forma pido la certificación del siguiente video donde podemos 
observar como el candidato designado IGOR ROJI toma el micrófono y es 
presentado con su nombre como IGOR ROJI, lo anterior para robustecer mi 
dicho. 
 

[Se inserta imagen] 
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5. Con fecha 10 de mayo del 2017, el candidato anuncio a invitación para 
participar en el evento denominado "RUMBATON" con clases de rumba 
fitness, a las 4 pm del día domingo 14 de mayo del 2017, en la alameda 
central de Orizaba, Veracruz, con la dirección del MT. Irving Galicia, dicho 
evento no fue reportado en el informe de campaña., por lo que pido la 
certificación de las siguientes páginas: 
 
Invitación al evento denominado "RUMBATON". 
 
https://www.facebook.com/IgorRoji/photos/a.1810752939175389.1073741828
1810440099206673/1845125532404796/?type=3&theater  
 

[Se inserta imagen] 
 
6. Con fecha 14 de mayo del 2017, se llevó a cabo un evento denominado 
"rumbaton" como en este acto pido la certificación del video, el cual, tiene 
costo de producción y edición, así como costo de contratación de entrenador 
del evento, así como equipo y sonido. El cual se encuentra en el siguiente link: 
 
https://www.youtube.com/watch?v=YWF4NoT1VWw  
 
Dicho evento tiene un costo aproximado de $30,000.00 (treinta mil pesos 
00/100 m.n.). 
 
7. Con fecha 20 de mayo año en curso, el candidato a través de sus redes 
sociales, hizo alusión de una donación de un simpatizantes sobre un pastel 
con los colores del partido Revolucionario Institucional y en medio el nombre 
del candidato, dicha donación no fue reportado como un gasto de campaña, y 
el cual se debe fiscalizar, como tal y pido en este acto la certificación de la 
siguiente página de Facebook, para corroborar mi dicho: 
 
https://www.facebook.com/IgorRoji/photos/a.1810752939175389.1073741828.
1810440099206673/1849152532002096/?type=3&theater  
 

[Se inserta imagen] 
 
Donación que tiene un costo aproximado de $1,000.00 (mil pesos 00/100 
m.n.). 
 
8.Con fecha 24 de mayo del 2017, mediante su página de Facebook; y otros 
medios de comunicación, lanzo invitación a la ciudadanía en general para el 
cierre de campaña denominada MARCHA POR LA CONTINUIDAD, iniciado 
desde Poliforum hasta la Alameda de Orizaba, Veracruz., por lo que pido la 
certificación de la siguiente página con la que acredito mi dicho: 
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https://www.facebook.com/IgorRoji/photos/a.1810752939175389.1073741828.
18 10440099206673/1850766991840650/?type=3&theater 

 
[Se inserta imagen] 

 
9.Con fecha 28 de mayo del 2017, se celebró el cierre de campaña del 
candidato IGOR ROJI, en donde fue la cita a las 16:00 horas, en Poli fórum y 
concluyendo en la Alameda de Orizaba, en dicho evento existieron diversos 
gastos excesivos se puede determinar el rebase de tope de gasto de campaña 
como se comprobara en el capítulo de pruebas, por lo que me permito 
manifestarlo que existieron, marcha de motocicletas, renta de plataforma, 
grupo musical, tres bandas sinfónicas de musuca de aliento, tres bandas de 
guerra, entrega de camisas y cubitos, batucadas, entre otras cosas que en su 
capítulo correspondiente se señalaran, sin embargo, en vista que en el 
capítulo de pruebas solo anexo el video publicado por el mismo candidato, me 
permito pedir en este acto la certificación de las siguientes páginas de 
Facebook, donde se puede detectar otros gastos que no se percatan en el 
video y que corresponde, a contratación de escenario y pantallas a terminar la 
macha por la continuidad (cierre que fue realizado en la alameda central de 
Orizaba, Veracruz) los cuales son: 
 

1. https://www.facebook.com/IgorRoji/photos/ms.c.eJxNkUEOAzEIA39Ux
RgC;P9j1Tob2utoYhNAhWWTxGYt7A8E4PLJAW3iB9fZ0sMYoGdhjwIr
La3FAyD6gcflylinmFEh7wep8WqJijDjGZBCP4XFrsZTRsAGu0f1mAFT
o7gGao2YOUC1V0xKhFstrHBB;oAY3yY0qfuskGeF07JdT1Av4NJvmfH

bqWrbJ9R015zacwafM11mallfwaFdkw.bps.a.1852790898304926.10
73741831.1810440099206673/1852792458304770/?type=3&the
ater  

 
[Se inserta imagen] 

 
2. https://www.facebook.com/IgorRoji/photos/ms.c.eJxNkUE0AzEIA39Ux

RgC;P9j1Tob2ut0YhNAhWWTxGYt7A8E4PUAW3iB9fZ0sMY0GdhjwIr
La3FAyD6gcfIvhnmFEh7wep8WciJijDjGZBCP4XFrsZTRsAGu0f1mAFT
o7gGao2YOUC1V0xKliFstrHBB;oAY3yY0qfuskGeF07JdTlAy4NJvmfHb
oWrbJ9R015zacwafMlimallfwaFdkw--.bps.a.1852790898304926.1073 
741831.1810440099206673/1852792314971451/?type=3&theater 

 
[Se inserta imagen] 
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En dichas imágenes (sic) pido se certifique el gasto de un escenario que 
contiene una pantalla gigante que se ve en la parte trasera de la foto donde se 
toma el candidato con diferentes personas. 
 
Consto (sic) de renta que es aproximado de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100 m.n.).” 
 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 
 

 Inspección Ocular y Certificación. Que practique la Oficialía Electoral o la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para 
acreditar que se efectuó el cierre de campaña del candidato mediante un 
evento denominado “marcha por la continuidad”, tipo carnaval, en beneficio 
del candidato Igor Roji de la coalición PRI-PVEM "Que Resurja Veracruz" 
en los términos y circunstancias narradas en los puntos 10 y 11 del capítulo 
de hechos 

 

 Documental Técnica.- (AD CAUTELAM). Consistente un disco (CDRUM) o 
un (USB) que contiene tres videos los cuales consisten en los solicitados 
para la certificación antes referidas: 

 

 Presuncional.- Que por deducción o inducción se desprenda de todo lo 
actuado y que favorezca a mis intereses y en su caso, los del servicio 
público. 

 

 Supervenientes. Mismas que bajo protesta de decir verdad, por el 
momento desconocemos, pero en caso de que surgieran, las hare llegar a 
ésta autoridad. 
 

III. Acuerdo de admisión parcial e inicio del procedimiento de queja. A partir 
del análisis al escrito de queja, la autoridad electoral advirtió que uno de los 
hechos denunciados podría constituir una infracción cuya actualización le compete 
determinar al Organismo Público Local Electoral en Veracruz al no ser materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos. En este contexto, el 
veintinueve de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización 
acordó tener por recibido el escrito de queja, integrar el expediente respectivo con 
el número INE/Q-COF-UTF/132/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, 
admitir a trámite y sustanciación el escrito de mérito, notificar el inicio del 
procedimiento al Secretario y al Consejero Electoral Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, ambos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así 
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como al denunciado; remitir copia certificada del escrito de queja al Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz por lo que hace al hecho denunciado de su 
competencia y, por último, publicar el acuerdo en comento en los estrados del 
mismo. (Fojas 032 ala 033 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja.  
 
a) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 035 del expediente). 
 
b) El dos de julio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, 
se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 
(Foja 036 del expediente). 
 
V. Notificación de admisión de procedimiento de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El veintinueve de junio de dos 
mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10988/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la admisión y registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/132/2017/VER. (Foja 
042 del expediente) 
 
VI. Notificación de inicio del escrito de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10989/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Consejero Electoral Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, la admisión del procedimiento de que se trata. (Foja 043 del 
expediente) 
 
VII. Vista al Organismo Público Local Electoral de Veracruz. En atención al 
acuerdo de veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/10993/2017 la Unidad Técnica de Fiscalización dio vista del hecho 
referido en el escrito de queja toda vez que se refirió la probable comisión de actos 
anticipados de campaña, solicitándose, en el momento procesal oportuno, la 
remisión de la resolución correspondiente una vez que esta haya causado estado. 
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VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información. 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 
a) El tres de julio de dos mil diecisiete mediante oficio INE/UTF/DRN/11031/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la representación en cita ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio del procedimiento de 
queja, así mismo se le solicitó que, a través de su conducto, se requiriera diversa 
información a la representación de su partido ante el Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral en Veracruz en relación a los hechos 
denunciados. (Foja 044 ala 045 del expediente).  
 
b) El cinco de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio PRI/REP-INE/240/2017 el 
Partido Revolucionario Institucional solicitó una prórroga, a efecto de recopilar la 
información solicitada. (Foja 55 del expediente). 
 
c) El cinco de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/11544/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización otorgó la 
ampliación de veinticuatro horas con el fin de que el partido remitiera la 
información solicitada. (Foja 83 del expediente). 
 
IX. Notificación y solicitud de información al otrora candidato el C. Igor Fidel 
Roji López.  
 
a) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/15JDE/VER/VS/129/17, la Unidad Técnica de Fiscalización, se notificó al C. 
Igor Fidel Roji López la admisión y sustanciación del expediente INE/Q-COF-
UTF/132/2017/VER, así mismo, se solicitó información respecto de los hechos 
denunciados. (Foja 052 al 054 del expediente). 
 
b) El siete de julio de dos mil diecisiete se recibió el oficio número 
INE/JDE/VS/136/17, por medio del cual el Vocal Secretario de la 15 Junta Distrital 
Ejecutiva en Veracruz, remitió el escrito de respuesta signado por el C. Igor Fidel 
Roji López. (Fojas 106 a 127 del expediente). 
 
 
X. Razón y Constancia.  
 

2452



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/132/2017/VER 

 

a) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete se hace constar para todos los 
efectos legales a que haya lugar, respecto del procedimiento administrativo 
sancionador citado al rubro, que la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a 
analizar en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), en específico en la 
contabilidad del C. Igor Fidel Roji López, otrora candidato de la Coalición “Que 
resurja Veracruz” en atención a las erogaciones por conceptos de la realización de 
eventos, parte integrante del cúmulo de erogaciones denunciadas, estas fueron 
debidamente reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización. (Foja 037 al 039 
del expediente). 
 
XI. Emplazamiento al Partido Revolucionario Institucional  
 
a) El cinco de julio , mediante el oficio INE/UTF/DRN/11521/2017 la Unidad 
Técnica de Fiscalización emplazó al Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral corriéndole traslado con copia simple de todas las constancias que 
integran el expediente de mérito, para que en un plazo improrrogable de cinco 
días manifestara lo que a su derecho conviniere respecto de las erogaciones no 
reportadas por concepto de contratación de instructores y equipo de sonido para 
evento denominado “Rumbatón”, bandas de aliento, bandas de guerra, batucadas, 
Unidad de transporte con plataforma y grupo musical, carruaje con caballo, 
tándem para cuatro y diez ciclistas, globos, grupos de animación, botargas, gorro 
tipo malla. (Fojas 84 a 93 del expediente). 
 
b) El 11 de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número de misma fecha, 
el Lic. Alejandro Muñoz García en su calidad de Representante Suplente del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, dio respuesta al emplazamiento hecho de su conocimiento, mismo que 
en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en su parte 
conducente, se transcribe a continuación. (Fojas 138 a 161 del expediente). 
 

1) En relación con la información que se solicita respecto a un evento 

denominado “Rumbatón” o “Rumba fitness”, se manifiesta que si bien existió 

una invitación para los ciudadanos de Orizaba acudieran a dicho evento el día 

14 de mayo de la presente anualidad en la Alameda Central, dicho evento 

nunca fue realizado, debido a que en esa misma fecha se desarrolló en ese 

lugar, una reunión convocada por el Partido Movimiento de Regeneración 

Nacional (MORENA), para lo cual dicho instituto político informó que habría 

de disponer de dicha localidad desde las 08:00 a las 17:00 horas de esa 
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misma fecha, lo que se acredita con las copias del oficio de fecha 12 de junio 

de 2017, dirigido por el Diputado Rogelio Arturo Rodríguez García al 

Presidente Municipal de Orizaba, Ver., y copia del oficio de la misma fecha, 

mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento del referido municipio, da 

contestación al oficio respecto de las medidas de seguridad solicitadas en el 

primer documento mencionado, así como el memorándum en donde se 

ejecuta la instrucción. 

Sin que se reconozca el evento que se muestra en las imágenes que se 

remiten en este nuevo oficio como propio, toda vez que como se demostró 

con los documentos mencionados en el párrafo anterior, dicho evento nunca 

fue realizado y por lo tanto, ningún gasto se erogó al respecto. 

2) Con respecto a la información solicitada en los puntos 2 y 3 del oficio 

anterior, se precisó que ambas cuestiones refieren a un solo evento (caminata 

y cierre de campaña) que fue realizado el día 28 de mayo de 2017, y cuyos 

gastos fueron oportunamente informados al Instituto Nacional Electoral, en los 

siguientes términos: 

1. Por lo que se refiere a los gastos derivados del presunto evento 

denominado “Marcha por la continuidad” de fecha 28 de mayo del presente 

año, refiera las características del mismo, ubicación, temporalidad exacta de 

su verificación y el número de personas involucradas, así como los gasto 

relativos al mismo y remita toda aquella documentación que ampare tales 

gastos, al respecto me permito remitir a usted: 

R: Póliza diario 23 del 31 de mayo de 2017 periodo normal, factura: 

43E810E3-9AD6-4DEC-AF40-B11A0ACA07DE. (Se anexa copia) 

2. En relación con los conceptos de gasto derivados de eventos de cierre de 

campaña tales como motocicletas, plataforma, grupos musicales, escenario, 

pantallas, equipo de sonido, botargas, playeras, banderas, globos, gorras y 

producción de video, señale el número , características, así como remita toda 

aquella documentación que soporte tales conceptos de gasto. 

R: Póliza diario 23 del 31 de mayo de 2017 periodo normal, facturas: 

 43E810E3-9AD6-4DEC-AF40-B11A0ACA07DE 

 87C6428D-2553-4E41-9B4E-E8C6C6C370C1 
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 3DC9B7EA-F8D6-48D7-AA8D-6FC38CCB720E 

Póliza diario 4 del 16 de mayo de 2017 periodo normal, prorrateo (producción 

de videos). (Se anexan copias) 

En este tenor se destaca que fuera de los gastos que amparan las facturas y 

pólizas antes mencionadas, respecto de ambos eventos no se reconocen 

como erogados por esta parte algunos otros conceptos que dolosamente nos 

pretende atribuir la parte demandante. 

 
XII. Emplazamiento al Partido Verde Ecologista de México  
 
a) El cinco de julio de dos mil diecisiete, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/11522/2017 la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral corriéndole traslado con copia simple de 
todas las constancias que integran el expediente de mérito, para que en un plazo 
improrrogable de cinco días manifestara lo que a su derecho conviniere respecto 
de las erogaciones no reportadas por concepto de contratación de instructores y 
equipo de sonido para evento denominado “Rumbatón”, bandas de aliento, bandas 
de guerra, batucadas, Unidad de transporte con plataforma y grupo musical, 
carruaje con caballo, tándem para cuatro y diez ciclistas, globos, grupos de 
animación, botargas, gorro tipo malla. (Fojas 94 a 103 del expediente). 
 
b) El 11 de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número de misma fecha, 
el Lic. Jorge Herrera Martínez en su calidad de Representante Propietario del 
Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, dio respuesta al emplazamiento hecho de su conocimiento, mismo que 
en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en su parte 
conducente, se transcribe a continuación. (Fojas 130 a 137 del expediente). 
 

Que de conformidad con el oficio número INE/UTF/DRN/11522/2017, que me 

fuera notificado el día seis de julio del presente año, con fundamento en los 

dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 

en Materia de Fiscalización, vengo a dar contestación a la denuncia 

presentada por C. Areli Yeauta Ordaz, en su calidad de representante 

suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Organismo 

Público Local Electoral del Estado de Veracruz, por “diversos hechos relativos 
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a conceptos de gastos de gastos (sic) con motivo de la organización de 

eventos, los cuales en conjunto, presuntamente actualizan un rebase al tope 

de gastos de campaña a cargo del candidato denunciado en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave”. 

Ahora bien, el suscrito como representante propietario del Partido Verde 

Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

desde este momento niego en todo y en cada una de sus partes la queja 

interpuesta por la C.Areli Yeauta Ordaz, en su calidad de representante 

suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Organismo 

Público Local Electoral del Estado de Veracruz, respecto a la responsabilidad 

que se le quiera imputar al Partido que represento. 

En primer lugar, porque no es un hecho constatado las aseveraciones que se 

encuentran insertas en el escrito de queja, además de que todos los gastos 

que fueron reportados por el candidato Igor Fidel Roji López, fueron 

registrados en el Sistema Integral de Fiscalización y en los que se corrobora 

que contrario a lo que aduce la denunciante no hubo rebase de topes de 

gastos de campaña. 

En segundo lugar, es menester precisar que en la cláusula décima tercera del 

Convenio de Coalición que celebran el Partido Revolucionario institucional y el 

Partido Verde Ecologista de México bajo la denominación “Que resurja 

Veracruz” se establece que el reporte de los informes financieros : a fin de 

cumplir con lo previsto en el artículo 91, numeral 2 de la Ley General de 

Partidos Políticos, en relación con lo establecido en el artículo 276 numeral 3, 

inciso h), del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 39, 

63, numeral 1, inciso b) 153, 220 y 280, y demás relativos y aplicables del 

Reglamento de Fiscalización, aprobado por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante Acuerdo identificado con la clave 

INE/CG263/2014, las partes acuerdan que el Partido Revolucionario 

Institucional será el responsable del ejercicio de los gastos de precampañas y 

campañas de los candidatos postulados por la Coalición, así como de recibir, 

administrar y distribuir, en las cuentas bancarias de la Coalición y de los 

candidatos de ésta, los recursos que se destinen a ese objeto. 

Como puede constatarse de lo transcrito en el párrafo que antecede el 

responsable de reportar en el Sistema Integral de Fiscalización, es el Partido 
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Revolucionario Institucional, además de que el candidato ahora denunciado, 

integrante de la coalición “Que resurja Veracruz”, fue postulada por el Partido 

Revolucionario Institucional. 

Además, como puede constatarse de las pruebas ofrecidas por el quejoso, en 

ninguna de ellas se desprende propaganda alusiva al Partido Verde 

Ecologista de México. Ad cautelam, como se desprende de las contestaciones 

realizadas por el Partido Revolucionario Institucional y el C. Igor Fidel Roji 

López, en fechas cuatro y cinco de julio del año en curso, respectivamente; 

me permito manifestar lo siguiente: 

1. Por cuanto al agravio señalado por el quejoso del evento denominado 

“Rumbatón”, y que según su dicho no fue reportado dentro del Sistema 

integral de Fiscalización, contrario a lo manifestado por el denunciante, dicho 

evento no fue llevado a cabo, en virtud de que en esa misma fecha se 

desarrolló una reunión convocada por el Partido Morena en el lugar y hora 

convocados para que se llevara a cabo el Rumbatón, por lo que el evento que 

se tenía programado fue suspendido. 

2. Ahora bien, por cuanto al evento denominado “Marcha por la continuidad”, 

llevada a cabo el veintiocho de mayo del año en curso, los gastos derivados 

de dicho evento fueron reportados en el SIT (sic) bajo el número “R: Póliza 

diario 23 del 31 de mayo de 2017 periodo normal, factura: 43E810E3-9AD6-

4DEC-AF40-B11A0ACA07DE. (Se anexa copia)” 

3. En relación con el cierre de campaña en lo que a decir del quejoso se 

utilizaron motocicletas, plataforma, grupos musicales, escenario, pantallas, 

equipo de sonido, botargas, playeras, banderas, globos, gorras y producción 

de video, contrario a lo manifestado por el denunciante dichos gastos fueron 

reportados en el Sistema integral de Fiscalización, con el número de facturas: 

 43E810E3-9AD6-4DEC-AF40-B11A0ACA07DE 

 87C6428D-2553-4E41-9B4E-E8C6C6C370C1 

 3DC9B7EA-F8D6-48D7-AA8D-6FC38CCB720E 

Póliza diario 4 del 16 de mayo de 2017 periodo normal, prorrateo (producción 

de videos). 

Haciendo mención que en dicho evento no se realizó renta o aportación 

alguna de vehículos automotores o motocicletas, sino que los vehículos que 
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aparecen en las imágenes aportadas por la parte denunciante, obedecen a 

muestras espontáneas de apoyo que no formaban parte de la comitiva o de 

los organizadores, pues ésta se realizó de manera abierta y efectiva por las 

principales calles del centro de la ciudad, sin que necesariamente todos ellos 

hayan participado en el desarrollo completo de la misma. 

Por último, de las constancias que obran en el expediente no se corroboran 

los hechos denunciados por el quejoso, toda vez, que todos los gastos fueron 

reportados al Sistema Integral de Fiscalización que obran en poder de esa 

autoridad, por lo tanto, debe tomarse en cuenta que ante la ausencia de 

elementos que permitan concluir la existencia de los hechos denunciados por 

el quejoso, debe atender al principio de inocencia aplicable en el 

procedimiento sancionador en materia de fiscalización, que conlleva la 

imposibilidad jurídica de imponer una sanción, cuando no existan pruebas que 

demuestren plenamente la responsabilidad del denunciado. 

[…] 

XIII. Emplazamiento al candidato  
 
a) Mediante acuerdo de cinco de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de 
Veracruz, realizara lo conducente a fin de notificar al C. Igor Fidel Roji López, el 
emplazamiento respectivo a fin de que en un término de cinco días hábiles 
computados a partir de la notificación respectiva, presentara las consideraciones 
que a su derecho conviniera respecto de los hechos denunciados. (Fojas 60 y 61 
del expediente). 
 
b) A la fecha de la presente Resolución, el C. Igor Fidel Roji López no ha 
desahogado el emplazamiento referido en el inciso que antecede. 
 
XIV. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 162 del 
expediente). 
 
 
XV.- Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
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Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), y el tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 

2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, y habiendo analizado los documentos y las 
actuaciones que integran este expediente, se desprende que el fondo del 
presente asunto consiste en determinar si los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de la coalición “Que resurja 
Veracruz” y su candidato a Presidente Municipal en el Municipio de Orizaba, el C. 
Igor Fidel Roji López incurrieron en conductas violatorias de la normatividad 
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electoral respecto de los hechos denunciados1 relativos a dos eventos de 

campaña2 del entonces candidato incoado. Estableciendo si dichas erogaciones 

se encuentran debidamente reportadas, y en su caso, si las mismas, se traducen 
en un rebase al tope de gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lo anterior, con motivo de la presentación de la queja de mérito, en la cual se 
advierte presuntamente la materialización de diversos gastos consistentes en 
renta de plataforma, grupo musical, batucadas, bandas sinfónica y de guerra, 
banderas, playeras, gorros, equipo de sonido y producción de video; el quejoso 
aduce que los mismos podrían actualizar un rebase al tope de gastos de 
campaña, cuestión que constituye una infracción a la normatividad electoral en 
materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
En otras palabras, se debe comprobar si los gastos mencionados se encuentran 
reportados por los partidos mencionados, y si a su vez, el monto reportado y 
determinado, no excede el tope de gastos de campaña establecido en el Proceso 
Electoral local, transgrediendo con ello lo establecido en los artículos 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;” 
 

Reglamento de Fiscalización 

                                                           
1 Consistentes en el gasto realizado por la contratación de equipo de plataforma, grupo musical batucadas, 
bandas sinfónica y de guerra, banderas, playeras, gorros, equipo de sonido y producción de video. Ahora 
bien, es menester precisar que, conforme a lo señalado en los antecedentes III y VII de la presente resolución, 
mediante acuerdo de veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se dio vista al Organismo Público Local 
Electoral de Veracruz, por uno de los hechos denunciados en el escrito de queja para que dentro de sus 
atribuciones determinara lo que en derecho corresponda al tratarse de hechos presuntamente relacionados 
con actos anticipados de campaña que no son competencia de esta autoridad fiscalizadora.  
2 Rumbaton (14 de mayo de 2016) y Marcha por la continuidad (28 de mayo de 2016) 
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“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

De la premisa normativa se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar con veracidad y registrar contablemente sus egresos, 
debiendo soportar con documentación original este tipo de operaciones, es decir 
que la documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido 
político por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, 
especificando todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
 
Asimismo, el órgano fiscalizador tiene la facultad de solicitar en todo momento a 
los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de las operaciones reportadas.  
 
En síntesis, a los partidos políticos les corresponde presentar el registro contable 
de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la 
persona a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al 
periodo que se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar su veracidad. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
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comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización a través del Sistema Integral de Fiscalización 
(SIF), la totalidad de sus operaciones en su informe de campaña para cada uno de 
los candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
campaña del ejercicio de que se trate, en el caso que nos ocupa, la obligación de 
haber registrado las erogaciones realizadas por lo que hace a la realización de 
eventos en beneficio del C. Igor Fidel Roji López, entonces candidato a presidente 
municipal en el municipio de Orizaba, en el estado de Veracruz, postulado por los 
partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México 
integrantes de la coalición “Que resurja Veracruz”, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Además, para tener certeza de que los partidos políticos y coaliciones cumplen 
con la obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico 
para conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por 
concepto de las actividades antes indicadas. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo, forma y de manera 
veraz, los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
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cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Ahora bien, previo al estudio de fondo del procedimiento identificado como INE/Q-
COF-UTF/132/2017/VER, es importante señalar los motivos que dieron origen al 
inicio del procedimiento oficioso que por esta vía se resuelve.  
 
El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por la Lic. Yeri Adauta Ordaz en su calidad de 
Representante Suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral de Veracruz, en contra de los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de la 
coalición “Que resurja Veracruz” y su candidato a Presidente Municipal en el 
Municipio de Orizaba, el C. Igor Fidel Roji López. En la queja de mérito se 
denuncian diversos hechos relativos a conceptos de gasto3 con motivo de la 
organización de eventos4, los cuales, en conjunto, presuntamente actualizan un 
rebase al tope de gastos de campaña, situación que podría constituir una 
infracción a la normatividad electoral en materia de fiscalización de los recursos de 
los partidos políticos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Por lo anterior y toda vez que el escrito de queja reunió todos los requisitos 
previstos en el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se acordó admitir a trámite y sustanciación el escrito de queja en 
comento formándose el expediente INE/Q-COF-UTF/132/2017/VER, mismo que 
es motivo de la presente Resolución.  
 

                                                           
3 Consistentes en contratación de plataforma, grupo musical, batucadas, bandas sinfónica y de guerra, 
banderas, playeras, gorros, equipo de sonido y producción de video. 
4 De la propia naturaleza de las aseveraciones materia de la denuncia, se advierte de manera evidente la 
realización de dos eventos, los cuales fueron materia de la vista ordenada al Organismo Público Local 
Electoral de Veracruz mediante oficio INE/UTF/DRN/10993/2017 referido en el antecedente VII de la presente 
resolución, consistentes en “Feria Nacional Expori 2017” y presentación del grupo “Los Tigres del Norte”, sin 
embargo no son dables de poder considerarse como erogaciones susceptibles de beneficio a la campaña 
electoral del C. Igor Fidel Roji López, derivado de que el periodo de campaña se verificó del dos al treinta y 
uno de mayo de la presente anualidad, motivo por el cual, el evento denunciado y desarrollado el veintiuno de 
abril de dos mil diecisiete no se encuentra dentro del marco fiscalizable correspondiente al periodo de 
campaña, consecuentemente, no podría constituir de manera directa una infracción a la normatividad en 
materia de fiscalización, por lo que los eventos materia de denuncia son: Rumbaton (14 de mayo de 2016) y 
Marcha por la continuidad (28 de mayo de 2016) 
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Una vez precisado lo anterior, resulta fundamental señalar que la pretensión del 
quejoso es la acreditación del rebase de topes de gastos de campaña con motivo 
de las erogaciones que el propio quejoso cuantificó con base en un conjunto de 
pruebas técnicas, específicamente, fotografías y material audiovisual que fueron 
exhibidas dentro del mismo escrito de queja y que con base a las probanzas 
denunciadas y a fin de llevar a cabo las atribuciones de este órgano fiscalizador, 
se procedió a confirmar si los gastos denunciados se encontraban reportados en 
el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Ahora bien, esta autoridad fiscalizadora considera que la pretensión del quejoso 
es, fundamentalmente, como se señaló líneas atrás, tratar de comprobar el rebase 
del tope de gasto de campaña a través de la contabilización de los gastos que 
aparecen representados en las pruebas técnicas que ofrece. Sin embargo, no 
pasa desapercibido para esta autoridad electoral que el quejoso intenta comprobar 
a través de las probanzas que presenta, dos cuestiones que se encuentran 
estrechamente vinculadas pero que no se tratan del mismo hecho. Es decir, por 
una parte intenta demostrar el rebase del tope de gastos de campaña y, por otra, 
la acreditación y comprobación de los gastos realizados que se muestran a través 
de las imágenes respectivas. En esta tesitura, la argumentación del quejoso 
descansa sobre el hecho de que las pruebas ofrecidas, en su conjunto, acreditan 
el rebase del tope de gastos de campaña. En otras palabras, el quejoso pretende 
que la comprobación de los gastos representados en las pruebas técnicas, 
considerados en su totalidad, configuran un rebase de tope de gastos de 
campaña. 
 
Dentro del cuerpo del escrito de queja, el interesado anexa 2 materiales 
audiovisuales5 del cual describe los gastos que incurren, denunciando los 
siguientes:  
 

Concepto de Gasto Unidades Denunciadas 

 Pantalla gigante 1 

 Banda Sinfónica 3 

 Banda de Guerra 3 

 Banderas 300 

 Batucada 3 

 Plataforma  

 Botarga 

 Grupo musical 

 
20 
1 

                                                           
5 Rumbaton y Marcha por la continuidad 
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Concepto de Gasto Unidades Denunciadas 

 Equipo de sonido 1 
 

 Carroza tipo calabaza  1 

 Triciclos 6 

 Banderas Verdes 300 

 Globos blancos y rojos 500 

 Cubitos 1,000 

 Playeras rojas 1,000 

 Playeras verdes 1,000 

 Gorros tipo chapulín colorado 200 

 
En este contexto, esta autoridad determina que las pruebas presentadas por el 
quejoso no resultan idóneas para comprobar el rebase de tope de gastos de 
campaña toda vez que éste no solamente se configura con los gastos registrados 
en los informes sino también por gastos determinados por la autoridad que ésta 
haya detectado con motivo de sus facultades de revisión y monitoreo. En suma, se 
trata de un proceso complejo que no es resultado solamente de la cuantificación 
del número de artículos o servicios que se lleven a cabo y el cual se realiza a 
través de etapas delimitadas a cargo de esta autoridad. 
 
Por lo anterior, una vez acordado el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador electoral identificado con el número INE/Q-COF-UTF/132/2017/VER, 
la línea de investigación se dirigió a determinar si los gastos por los conceptos 
enunciados en el cuadro que antecede fueron debidamente reportados en el 
informe de campaña de ingresos y gastos dentro del marco temporal del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Ahora bien, en virtud de lo anterior, y de las erogaciones denunciadas, este 
órgano fiscalizador, procedió a instaurar las líneas de investigación pertinentes, en 
los términos de las facultades constitucionales y legales conferidas, ello con el 
propósito de allegarse de los elementos de convicción idóneos para sustanciar y 
resolver el procedimiento de queja en cuestión. 
 
Con la finalidad de verificar si se acreditan los extremos de los supuestos que 
conforman el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21 del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, deberán analizarse, 
adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba que obran dentro 
del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, las reglas de la 
lógica y los principios rectores de la función electoral federal. 
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Una vez precisado lo anterior, se procedió al análisis de las probanzas obtenidas, 
encontrando que para fines metodológicos, resulta conveniente ordenar el estudio 
del otrora candidato postulado por los partidos políticos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática los cuales forman parte de la Coalición “Veracruz el 
cambio sigue”, en dos apartados temáticos, a saber los siguientes: 
 
APARTADO A.- SE ANALIZAN EROGACIONES POR CONCEPTO DE 
PANTALLA GIGANTE, BANDERAS VERDES, PLAYERAS ROJAS, PLAYERAS 
VERDES Y BOTARGA. 
 
APARTADO B.- EVENTO DENOMINADO “RUMBATON”. 
 
A continuación se proceden a desarrollar los apartados en comento: 
 
Apartado A.- Se analizan erogaciones por concepto de pantalla gigante, 
banderas verdes, playeras rojas, playeras verdes y botarga. 
 
Así las cosas, con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió en un primer momento a solicitar 
información al Representante Propietario del instituto político Revolucionario 
Institucional, mediante oficio INE/UTF/DRN/11031/2017, con el objeto de verificar 
si contaba con la documentación y todo lo relativo a los gasto denunciados en el 
periodo de campaña por el C. Igor Fidel Roji López, correspondiente al Proceso 
Electoral Ordinario 2016-2017 en Orizaba, estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Al respecto, el cinco de julio del presente año, mediante el escrito sin número, el 
Partido Revolucionario Institucional, atendió el requerimiento formulado, señalando 
en lo que interesa al presente apartado, lo siguiente: 
 

“2) Con respecto a la información solicitada en los puntos 2 y 3, se precisa 
que ambas cuestiones se refieren a un solo evento que fue realizado el día 28 
de mayo de 2017, y cuyos gastos fueron oportunamente informados al 
Instituto Nacional Electoral, en los siguientes términos: 
 
 1. Por lo que se refiere a los gastos derivados del presunto evento 
denominado “Marcha por la continuidad” de fecha 28 de mayo del presente 
año, refiera las características del mismo, ubicación, temporalidad exacta de 
su verificación y el número de personas involucradas, así como los gastos 
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relativos al mismo y remita toda aquella documentación que ampare tales 
gastos, al respecto me permito remitir a usted: 
 
R: Póliza Diario 23 del 31 de mayo de 2017 periodo normal, factura: 
43E810E3-9AD6-4DEC-AF40-B11A0ACA07DE. (Se anexa copia) 
 
2. En relación con los conceptos de gasto derivados de eventos de cierre de 
campaña tales como motocicletas, plataforma, grupos musicales, escenario, 
pantallas, equipo de sonido, botargas, playeras, banderas, globos, gorras y 
producción de video, señale el número, características, así como remita toda 
aquella documentación que soporte tales conceptos de gasto. 
 
R: Póliza Diario 23 del 31 de mayo de 2017 periodo normal, facturas: 
 

 43E810E3-9AD6-4DEC-AF40-B11A0ACA07DE 

 87C6428D-2553-4E41-9B4E-E8C6C6C370C1 

 3DC9B7EA-F8D6-48D7-AA8D-6FC38CCB720E 
 

Póliza Diario 4 del 16 de mayo de 2017 periodo normal, prorrateo 
(producción de videos). (Se anexan copias) 

Con la salvedad de que para dicha marcha no se realizó renta o aportación 
alguna de vehículos automotores o motocicletas, sino que los vehículos que 
aparecen en las imágenes aportadas por la parte denunciante, obedecen a 
muestras espontáneas de apoyo a personas que no formaban parte de la 
comitiva o de los organizadores, pue ésta se realizó de manera abierta y 
efectiva por las principales calles del centro de la ciudad, sin que 
necesariamente todos ellos hayan participado en el desarrollo completo de la 
misma. (…)” 

 
Del mismo modo, el cuatro de julio del presente año, se notificó el oficio con clave 
alfanumérica INE/15JDE/VER/VS/129/17 al C. Igor Fidel Roji López solicitando 
información respecto de los conceptos denunciados. 
 
En razón de lo anterior y por lo que corresponde a los hechos materia de litis en el 
escrito de queja, la autoridad instructora en ejercicio de sus facultades de 
vigilancia y fiscalización y en aras del cumplimiento del principio de exhaustividad 
que rige el actuar de esta autoridad electoral, y toda vez que de las constancias 
que integran el expediente se advierten elementos propagandísticos susceptibles 
de ser reconocidos y reportados por el contendiente en su participación en el 
Proceso Electoral Local Ordinario que nos ocupa, se procedió a verificar su 
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registro en el Sistema Integral de Fiscalización. Como resultado se identificaron 
pólizas contables que amparan conceptos que encuentran identidad con las 
probanzas exhibidas, y respecto de las cuales se levantó razón y constancia que 
obra agregada al expediente de mérito6, de los cuales se advierten los siguientes 
conceptos: 
 

Concepto de 
Gasto 

denunciado 

Registro contable  Factura 

Periodo Tipo Subtipo Número 
de Póliza 

Proveedor Número 

Pantalla gigante 1 Corrección Egreso 1 Tvo, S.A de C.V. 953 

Banderas 
Verdes 

1 Normal Diario 23 Marian Ríos Cielio B720E 

Playeras rojas 1 Normal Diario 23 

Playeras verdes 1 Normal Diario 23 

*Botarga 1 Normal Diario 23 Marian Ríos Cielio 370c1 

(*)Nota: Se localiza el registro por concepto de botargas, sin embargo del análisis al material audiovisual se observa 
botargas alusivas a personajes infantiles (aproximadamente 5) y una botarga personalizada del candidato incoado.7 

 
De lo anterior, esta autoridad electoral considera que los institutos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México y su entonces 
candidato, el C. Igor Fidel Roji López, registraron los egresos respecto de pantalla 
gigante, banderas, playeras y botarga para los asistentes al evento “Marcha por 
la Continuidad”8 utilizadas para su campaña, toda vez que de la información que 
se allegó la Unidad Técnica de Fiscalización correspondiente al informe de 
campaña del candidato de referencia, se observó que dicha propaganda fue 
reportada dentro del informe presentado. Por consiguiente, de los elementos de 
prueba aquí presentados y concatenados entre sí, se permite acreditar 
fehacientemente que el ciudadano Igor Fidel Roji López así como los partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, registraron la los 
recursos erogados por esos conceptos en la campaña. 

                                                           
6 Razón y Constancia de los registros contables ubicada en los folios del 037 al 039 del expediente. 
7 El gasto por dicho concepto fue vinculado por el propio partido político en la factura 23, la cual afecta el rubro 

de gastos “organización de eventos”; ahora bien, a partir del hecho de que la póliza en comento formará parte 
de la revisión del informe de campaña correspondiente, lo relativo a la verificación de su debida comprobación 
será materia del dictamen consolidado y resolución de informes respectiva. 
8 En el escrito de queja presentado se denuncia que dicho evento fue con motivo del cierre de campaña, 
iniciando en Polifórum y concluyendo en la Alameda de Orizaba, motivo por el cual se procedió a verificar en 
el Sistema Integral de Fiscalización en el apartado de “Agenda de Eventos”, por lo que se localizó el registro 
de 2 eventos por concepto de cierre de campaña. 
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Por tales razones, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes 
para acreditar que los sujetos incoados registraron a la autoridad electoral en el 
marco de la revisión de los informes de campaña el gasto consistente en pantalla 
gigante, banderas verdes, playeras rojas, playeras verdes y botarga, a favor del C. 
Igor Fidel Roji López, otrora Candidato a la Presidencia Municipal de Orizaba, 
Veracruz, por la Coalición “Que resurja Veracruz”, integrada por los partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por lo que al formar 
parte integral de la revisión el concepto en cita, de actualizarse alguna infracción 
relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y 
Resolución correspondiente. 
 
En consecuencia, el procedimiento en que se actúa debe declararse infundado, 
en la parte conducente el presente apartado. 
 
En razón de los argumentos vertidos en el Apartado A, este Consejo General 
encontró que no existen elementos que configuren una conducta infractora de lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Apartado B.- Evento denominado “Rumbaton”. 
 
En el hecho número cinco de la queja de mérito, el quejoso refiere que con fecha 
diez de mayo de dos mil diecisiete el candidato denunciado realizó la invitación 
para participar en el evento denominado “Rumbaton”, el cual consistió en clases 
de “rumba fitness” en la alameda central de Orizaba el día catorce de mayo de dos 
mil diecisiete. Para sustentar su dicho, el quejoso aporta la prueba documental 
técnica consistente en una imagen obtenida de redes sociales, en la que se 
aprecia lo siguiente: 
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De la muestra anterior, es posible advertir que se trata de una imagen de diseño 
compuesta de varios elementos gráficos, entre los que destaca una caricatura, el 
logotipo de la candidatura del C. Igor Fidel Roji López y diversas enunciados en 
los que se lee: “Te invita a divertirte, Domingo 14 de mayo en la Alameda Central 
en el Rumbaton con el M. T. Irving Galicia, creador de Rumba Fitness, 4:00 pm… 
estará de IG con la presencia de Rumba Fitness”. En la parte izquierda inferior de 
dicha imagen se observan los logotipos de los partidos Revolucionario Institucional 
y Verde Ecologista de México. 
 
Ahora bien, resulta fundamental recordar que la naturaleza imperfecta de las 
pruebas técnicas radica en su relativa facilidad para la confección, modificación o 
manipulación de las mismas, razón por la cual, por sí mismas no acreditan los 
hechos que en ellas se representan. En esta tesitura, es esencial que, junto a la 
prueba técnica ofrecida, exista siempre la descripción de las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar así como la justificación de la idoneidad de la prueba para 
acreditar lo que se contiene en ellas. En el caso específico, el quejoso pretende 
demostrar, a través de la imagen anterior, la verificación del evento denominado 
“Rumbatón” y, por consiguiente, que dicho gasto sea sumado a la candidatura 
denunciada. En este orden de ideas, resulta inválido deducir la existencia y 
verificación de dicho evento únicamente a partir de una imagen de diseño gráfico 
dado que no aporta elementos objetivos en torno a materialización en tiempo y 
espacio del hecho denunciado. 
 
No obstante lo anterior, en el disco compacto anexo como prueba técnica se 
contiene diverso material audiovisual entre los que se encuentra un archivo de 
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video intitulado “Zumbaton 14.05.17”. Esta autoridad procedió al análisis del 
material audiovisual, conforme a lo siguiente. 
 
Se trata de un archivo de video de una duración de un minuto con cinco segundos 
en el que se observa una escena al aire libre en una explanada y se encuentran 
reunidas un aproximado de cincuenta personas, vistiendo ropa deportiva en 
distintos colores. El desarrollo del video muestra las escenas de la gente 
realizando actividades de acondicionamiento físico dirigidas por instructores al 
compás de la música de fondo. Ahora bien, en el segundo veintitrés del video sale 
a escena un sujeto que viste una playera con la leyenda “Igor Roji”, quien se 
integra a la actividad física y saluda a la gente presente. En el segundo treinta y 
cuatro de la grabación se aprecia en primer plano el sujeto antes referido quien se 
identifica como el candidato el C. Igor Fidel Roji López y en el segundo treinta y 
seis se observa que el ciudadano toma un micrófono para dirigir un mensaje a los 
asistentes en los siguientes términos: 
 

“Te queremos en Orizaba para seguir transformando a nuestra ciudad, 
que se ha transformado en las últimas tres administraciones, le 
tenemos que dar continuidad a este proyecto y le tenemos que dar 
continuidad para seguir con ustedes apoyándoles y este 4 de junio 
vamos a ganar con el apoyo de ustedes, vamos a ganar ¿Quién va a 
ganar? (La multitud responde ¡Igor!)” 

 
Al final del video, al segundo cuarenta y nueve, se observa al candidato reunido 
con la gente para fotografiarse con lo que parece ser un teléfono celular y la 
grabación cierra con el logotipo del candidato denunciado. Para mayor claridad se 
insertan los extractos correspondientes: 
 

Código de 
tiempo 

Imagen extraída del video 

Segundo 
00:15 
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Segundo 
00:23 

 

Segundo 
00:34 

 

Segundo 
00:36 

 

Segundo 
00:49 
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Minuto 
01:00 

 

 
A partir de la valoración realizada al archivo de video que obra en el expediente de 
mérito, esta autoridad cuenta con elementos suficientes para tener un grado de 
certeza sobre la materialización del evento denominado “Rumbatón”; ello en 
función del desarrollo de los hechos que se reproducen en la videograbación y la 
coincidencia de componentes con lo descrito en la queja sobre un evento en el 
que asistiría el candidato incoado con el fin de participar en un conjunto de 
actividades físicas dirigidas, popularmente conocidas como ejercicios de “rumba” o 
“zumba”. 
 
Si bien es cierto que el archivo de video es una prueba de carácter técnica, 
también lo es que dicha prueba alcanza un grado mayor de convicción en 
comparación con la imagen de diseño descrita en un principio. Sobre todo porque 
en el video se aprecia al propio candidato emitiendo mensajes frente a un público 
y hace hincapié en la fecha de la Jornada Electoral. Ahora bien, no pasa 
inadvertido para esta autoridad electoral que, al contestar la solicitud de 
información respectiva, el Partido Revolucionario Institucional señaló textualmente 
que: 
 

“En relación con la información que se solicita respecto a un evento 
denominado “Rumbatón” o “Rumba fitness”, se manifiesta que si bien existió 
una invitación para que los ciudadanos de Orizaba acudieran a dicho evento 
el día 14 de mayo de la presente anualidad en la Alameda Central, dicho 
evento nunca fue realizado, debido a que en esa misma fecha se desarrolló 
en ese lugar, una reunión convocada por el Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional (MORENA), para lo cual dicho instituto político 
informó que habría de disponer del citado partes documentales (…)” 

 
De esta forma, según lo dicho por el partido político, el evento bajo análisis no se 
llevó a cabo. Sin embargo, esto resulta contradictorio con lo grabado en el video 
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antes analizado dado que la reproducción evidencia la asistencia del entonces 
candidato el C. Igor Fidel Roji López a un evento de características coincidentes 
con el hecho denunciado. En este sentido, con base en los elementos objetivos 
que derivan del video, esta autoridad llega a la conclusión de la verificación del 
evento, mismo que es susceptible del reporte de erogaciones correspondientes al 
equipo de sonido y a los instructores de actividad física que dirigieron el 
evento. 
 
Por las razones expuestas, en lo que concierne a los gastos derivados del evento 
denominado “Rumbatón” consistentes en renta de equipo de sonido y contratación 
de instructores de actividad física, esta autoridad determina procedente declarar 
fundado el presente apartado respecto de los conceptos antes analizados. 
 
Determinación del monto involucrado. 
 
Con base en las razones expuestas con antelación, la conducta observada debe 
ser sancionada toda vez que no fueron registrados los conceptos analizados en 
el presente apartado y que consisten en lo siguiente: 
 

 Equipo de sonido 

 Contratación de instructores de actividad física 
 
Derivado de lo anterior, mediante oficio número INE/UTF/DRN/370/2017, la 
Dirección de Resoluciones y Normatividad solicitó a la Dirección de Auditoría de 
los Recursos de los Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros la matriz de 
precios más altos de los conceptos no detectados, obteniendo como costo de los 
mismos lo que a continuación se transcribe. 
 

“En relación a la valuación de los gastos no reportados de conformidad con la 
matriz de precios, el valor más alto por el arrendamiento mensual del equipo 
de sonido por servicio es de $17,400.00, como se detalla a continuación: 
 

 

Sujeto obligado Candidato 
Municipio 
elección 

ID SIF Póliza Folio Concepto Periodo Importe 

Veracruz el 
cambio sigue 

Roberto 
Carlos 
Reyes 
Aguilar 

Municipio 
113-Naolinco 

20255 3 223 Renta de sonido Mensual  $17,400.00 

Veracruz el 
cambio sigue 

David Muñiz 
Rivera 

Municipio 51-
Cotaxtla 

19932 5 160 Renta de sonido Mensual $11,600.00 

Veracruz el 
cambio sigue 

Cirila 
Dolores Tirso 
Vega 

Municipio 39-
Coahuitlan 

21503 2 202 Renta de sonido Mensual $8,120.00 
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Sujeto obligado Candidato 
Municipio 
elección 

ID SIF Póliza Folio Concepto Periodo Importe 

Veracruz el 
cambio sigue 

Alma Olimpia 
Ulloa Trejo 

Municipio 62-
Chinampa de 
Gorostiza 

19829 4 159 Renta de sonido Mensual $11,600.00 

 
Respecto a la contratación de un instructor, no se localizó en la matriz de 
precios un costo por este concepto; sin embargo, de la consulta a algunas 
cotizaciones por la realización de dicho servicio se encontró que el precio más 
alto por hora es de $605.00, identificado en la liga siguiente: 
http://www.superprof.mx/s/entrenador-personal,Orizaba%20,18.85047440,-
97_.10363960.html?l=21” 

 
Ahora bien, no pasa desapercibido el hecho de que la determinación del costo de 
renta de sonido está basada en un periodo de renta mensual. En este sentido, lo 
adecuado para determinar un monto razonable en relación con la naturaleza del 
evento, es tomar como base un día, monto que asciende a la cantidad de $580.00 
(quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, en el presente caso, al no haber reportado los conceptos de 
gasto antes descritos por concepto de equipo de sonido y contratación de 
instructor de acondicionamiento físico, por un monto total de $1,185.00 (mil 
ciento ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) en el informe de campaña de 
ingresos y gastos correspondientes al entonces candidato el C. Igor Fidel Roji 
López, los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México incumplieron con la normatividad electoral respecto del reporte de egresos, 
vulnerando lo establecido por los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización; por lo 
tanto, se declara fundado, el presente apartado este procedimiento sancionador. 
 
3. Determinación de la Sanción. 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta ilícita, de 
conformidad con los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que ya han 
sido analizados en la parte conducente de esta Resolución, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar gastos por concepto de renta de equipo 
de sonido y contratación de instructores de actividad física, en los informes 
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del C. Igor Fidel Roji López, entonces candidato a Presidente Municipal de 
Orizaba, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refieren en el inciso 
anterior.” 
 
De ello se desprende que, no obstante que la coalición haya omitido registrar 
gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en 
la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad respecto de los informes de 
campaña, ante las responsabilidades compartidas entre partido o coalición y 
candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición 
y/o candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por 
cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan.9 

                                                           
9 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 
recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 

 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y, en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir a la coalición de su responsabilidad 
ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o) perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en el apartado anterior, se identificó 
que la coalición omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña del C. 
Igor Fidel Roji López, entonces candidato a Presidente Municipal de Orizaba, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en aquella entidad incumpliendo con lo dispuesto en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “Que resurja Veracruz” omitió reportar en el Informe de 
Campaña el egreso relativo a renta de equipo de sonido y contratación de 
instructor de acondicionamiento físico del evento denominado “Rumbaton”, por un 
monto de $1,185.00 (mil ciento ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). De ahí que 
se contravino lo dispuesto por los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la queja 
interpuesta por el Partido Acción Nacional, en contra de los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de la 
coalición “Que resurja Veracruz” y su candidato a Presidente Municipal en el 
Municipio de Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Igor Fidel Roji López, 
ello en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en aquella 
entidad federativa. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, 
se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de los 
recursos erogados por el partido infractor. 
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En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente10: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus 
condiciones de uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante 
relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información 
se podrá obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

                                                           
10 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 

2484



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/132/2017/VER 

 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En este orden de ideas el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que los partido políticos integrantes de la 
Coalición “Que resurja Veracruz” cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante el Acuerdo 
OPLEV/CG027/2017 emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en cumplimiento a la 
Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, se les asignó como financiamiento 
público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los siguientes montos: 
 

Partido Financiamiento público 
para actividades ordinarias 

Partido Revolucionario 
Institucional 

$64,742,953.00 

Partido Verde Ecologista de 
México 

$27,585,249.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz 
informó lo siguiente: 
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(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene el 
monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos políticos 
acreditados ante este Organismo (…) 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido y por lo que respecta al Partido Revolucionario Institucional el 
mismo cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas 
en diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica: 
 

ID 

Partido Político 
con 
acreditación 
local 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 
de 2017 

Montos por saldar 
Total 
 

1 Partido 
Revolucionario 
Institucional 

INE/CG592/2016 $13,639,822.56 $0.00 $13,639,822.56 $13,639,822.56 

2 
INE/CG808/2016 $414,057.11 $0.00 $414,057.11 $414,057.11 

 
Asimismo y concerniente al Partido Verde Ecologista de México, el mismo cuenta 
con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en diversos 
procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a continuación 
se indica: 
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 
local 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 
de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido Verde 
Ecologista de 
México  

INE/CG592/2016 $1,616,557.42 $0.00 $3,786,706.90 $3,786,706.90 

2 
INE/CG814/2016 $2,267,921.60 $0.00 $1,448,421.25 $1,448,421.25 
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Ahora bien, es el caso, que para fijar la sanción en virtud de que estamos en 

presencia de una infracción derivada de la que se impondrá una sanción a 

diversos partidos que integran la Coalición, de conformidad con el Acuerdo 

OPLEV/CG029/2017, por el que se resuelve respecto de la solicitud de registro del 

Convenio de Coalición en coalición parcial presentada por los partidos políticos 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México bajo la denominación 

“Que resurja Veracruz” para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 

refiere que en la cláusula DÉCIMA SEGUNDA del convenio respectivo las partes 

acordaron que el monto de las aportaciones de cada partido político para el 

desarrollo de las campañas electorales se integra por los porcentajes siguientes: 

11% (once por ciento) del financiamiento público para gastos de campaña del 

Partido Verde Ecologista de México y 89% (ochenta y nueve por ciento) del 

financiamiento público para gastos de campaña del Partido Revolucionario 

Institucional. Para mayor claridad se insertan los porcentajes correspondientes en 

la siguiente tabla, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización, el cual se precisa a continuación. 

 

Partido Porcentaje de aportación 

Partido Revolucionario 

Institucional 
89% 

Partido Verde Ecologista de 

México 
11% 

 

Al respecto, es importante precisar que la imposición de sanciones deberá ser 

dividida entre los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por 

una coalición deben ser sancionadas de manera individual tal como lo ha 

sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en la tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS 

POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 

INDIVIDUALMENTE’.11 

 

 

 

 

                                                           
11Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 

se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 

partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 

de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 

o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 

los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 

SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

 

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 

 

Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 

 

 Erogaciones por concepto de evento “rumbatón”. 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en no reportar los gastos realizados por concepto bardas, 

botarga, banderas y perifoneo, durante la campaña en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado asciende a $1,185.00 (mil ciento ochenta y cinco 

pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.12 

                                                           
12 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual 
al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. 
Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de 
la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,185.00 (mil ciento ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $1,777.50 (mil setecientos setenta y siete pesos 
50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 89% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,509.80 (mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.). 13 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 11% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 2 (dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $150.98 (ciento cincuenta pesos 98/100 M.N.). 14 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                                                                                                                                                 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
13 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado 
como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
14 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado 
como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 
lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 

Candidato Cargo Postulado por Monto 

C. Igor Fidel Roji 
López 

Presidente 
Municipal de 

Orizaba 

Coalición “Que resurja 
Veracruz” integrada por el 

Partido Revolucionario 
Institucional y el Partido 

Verde Ecologista de México. 

$1,185.00 

 
Asimismo, se ordena cuantificar el monto consistente en $1,185.00 (mil ciento 
ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) al tope de gastos de campaña del C. Igor 
Fidel Roji López, entonces candidato a Presidente Municipal de Orizaba, Veracruz, 
postulado por la otrora coalición “Que resurja Veracruz” integrada por los partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
5. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
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R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de 
la otrora coalición “Que resurja Veracruz” y su candidato a Presidente Municipal de 
Orizaba, Veracruz, en los términos del Considerando 2, Apartado A de la 
presente Resolución.  
 
SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de 
la otrora coalición “Que resurja Veracruz” y su candidato a Presidente Municipal de 
Orizaba, Veracruz, en los términos del Considerando 2, Apartado B de la 
presente Resolución. 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado B, se impone al Partido Revolucionario 
Institucional, una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,509.80 (mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado B, se impone al Partido Verde 
Ecologista de México, una multa equivalente a 2 (dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $150.98 (ciento cincuenta pesos 98/100 M.N.). 
 
QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de la coalición “Que resurja Veracruz”, se considere el monto de $1,185.00 
(mil ciento ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) para efectos del tope de gastos 
de campaña. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 4 de la 
presente Resolución. 
 
SEXTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
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Organismo Público Local Electoral en el estado de Veracruz y dicho organismo, a 
su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad 
posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, 
las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 
 
SÉPTIMO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante 
acreditado ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido 
notificados del contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifiquen la 
misma a su candidato; hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de 
forma expedita a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las 
constancias atinentes 
 
OCTAVO. Hágase del conocimiento del OPLE Veracruz, a efecto de que las 
multas y sanciones determinadas en los resolutivos anteriores sean pagadas en 
dicho Organismo Público Local Electoral, la cual se hará efectiva a partir del mes 
siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado. En 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de la sanción económica 
impuesta en esta Resolución, será destinada al organismo estatal encargado de la 
promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
NOVENO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la presente 
Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio PRIMERO del 
Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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INE/CG273/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS, INSTAURADA EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” Y SU OTRORA CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO TAMIAHUA, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/133/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/133/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentada. El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se 
recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el oficio 2296/2017 por el cual el 
Tribunal Electoral de Veracruz, mediante el cual informa la escisión del recurso de 
apelación identificado con el expediente RAP 88/2017 promovido por el Partido 
Revolucionario Institucional, por lo cual remite copias certificadas del escrito de 
queja presentado por la C. Nayeli Ovando Alejandre, Representante Propietaria 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal de Tamiahua, 
Veracruz de Ignacio de Llave, en contra del C. Tomás Ovando Salas, candidato al 
cargo de Presidente Municipal de Tamiahua por la Coalición “Veracruz el Cambio 
Sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática; 
denunciando hechos que considera podrían constituir una violación a la 
normatividad electoral, en materia de origen y aplicación de los recursos de los 
partidos políticos y consistentes en el presunto rebase al tope de gastos de 
campaña derivado de la omisión de diversos gastos consistentes en pinta de 
bardas, lonas, utilización de diversos vehículos y gastos que incurrieron en la 
realización del evento de campaña llevado a cabo en el Auditorio Municipal de 
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Estero de Milpas entre los cuales se enuncia diversos gastos de los cuales se 
advierten (sonido, alimentos y utensilios), en el marco del Proceso Electoral local 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Fojas 001 al 040 del 
expediente) 

 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, aprobado mediante 
Acuerdo INE/CG264/2014, por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
en sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, 
se transcriben los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja.  
 

HECHOS 
 

“(...) 
 
Como antecedente Histórico y bajo Protesta de Decir Verdad, manifiesto a su 
Investidura que con fecha veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, el 
Instituto Nacional Electoral, mediante la Comisión de Fiscalización aprobó el 
Acuerdo CF/016/2016, ACUERDO DE LA COMISIÓN DE (sic) DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LOS 
ALCANCES DE REVISIÓN Y SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN, MONITOREO DE 
ANUNCIOS ESPECTACULARES Y DEMÁS PROPAGANDA COLOCADA EN 
VÍA PÚBLICA, DIARIOS, REVISTAS Y OTROS MEDIOS IMPRESOS, 
DERIVADOS DE LA REVISIÓN DE INFORMES DE PRECAMPAÑA, APOYO 
CIUDADANO Y CAMPAÑA DEL PROCESO ELECTORALORDIANRIO (sic) 
2016-2017 A CELEBRARSE EN LOS ESTADOS DE COAHUILA, ESTADO 
DE MÉXICO, NAYARIT Y VERACRUZ, ASI COMO PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS, QUE PUDIERAN DERIVAR DE DICHO PROCESO. 
 
2. En fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Consejo General 
del Organismo Público Local Electoral, aprobó el Acuerdo 
OPLEV/CG020/2017, Titulado ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LIMITES DEL FINANCIAMIENTO 
PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
2016-2017. 
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3. Con fecha quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG053/2017, 
Titulado ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO 
LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, POR EL QUE SE 
DETERMINAN LOS TOPES DE GASTO DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN 
DE EDILES DE LOS 212 AYUNTAMIENTO DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 2016-2017. 
 
4. Con fecha uno de mayo de dos mil diecisiete, se dio inicio a las Campañas 
Electorales para Ediles en el Estado de Veracruz. 
5. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se culminó el periodo 
de Campañas Electorales, para la Elección de Ediles en el Estado de 
Veracruz. 
 
6. Es el caso, que los Denunciados en Conductas en Culpa In Vigilando, a 
partir del inicio de Campaña Electoral para la Elección de Ediles, en nuestro 
Estado, realizaron la colocación de Propaganda Electoral, a lo largo y ancho 
del Municipio de Tamiahua, Veracruz, tales como Punta de Bardas, Lonas, 
mismas que constan Certificadas por la Presidenta y Secretario del Consejo 
Municipal Electoral de Veracruz, mismas que anexo como Pruebas, mismas 
que se deben cuantificar en términos de las Disposiciones Fiscales 
Electorales. Dichas aseveraciones se sustentan en las Pruebas, que se 
anexan. 
 
7. Asimismo, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, los 
Denunciados en Culpa In Vigilando, han utilizado diversos vehículos 
automotores tales como: 
a) SUBURBAN VKT-1146, 
b) SUBURBAN XYK-7519. 
c) WK-17-666. 
Vehículo que es Parte de los Gastos de Campaña, que es contribución de 
Particular a dicha Campaña. 
 
8. Por otro lado en fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, los 
Denunciados en Culpa In Vigilando, realizaron su cierre de Campaña 
Electoral, en las Instalaciones del Auditorio Municipal de Estero deMilpas (sic), 
con la participación de un Sonido, mismo que conforme a los Presupuestos 
por Evento, dicho Sonido, cobra la cantidad de diez mil pesos, más los 
alimentos y utensilios utilizados, mismo Acto que fue Certificado por el 
Personal del Consejo Municipal del Organismo Público Local Electoral, 
Documento que se anexa a la presente Denuncia. 
 
9. Por otro lado, el Denunciado Ciudadano TOMÁS OVANDO SALAS, ES 
INELEGIBLE, toda vez que se requirió el Oficio de Licencia o renuncia al 
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cargo de Médico encargado del Módulo de Medicina Familiar en Tamiahua 
Veracruz del ISSSTE. Dichas Infracciones se significan en Violaciones 
Trascendentales y Determinantes, para la Nulidad de la Elección. 
En virtud de que las Violaciones son Determinantes para los Resultados de los 
Comicios. 
 
 (…)” 
 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 
 

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Se anexa acta certificada por el Organismo Público 
Local Electoral de la verificación realiza por los gastos incurridos en “pinta de 
bardas”. 

 
III. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El veintinueve de 
junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por 
admitido a trámite y sustanciación el procedimiento queja identificado con la clave 
alfanumérica INE/Q-COF-UTF/133/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, 
notificar la admisión al Secretario del Consejo General del Instituto, así como a los 
partidos políticos denunciados, remitiéndole las constancias que integran el 
expediente y publicar el acuerdo de referencia en los estrados del Instituto 
Nacional Electoral. (Foja 041 del expediente) 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento. 
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este Instituto 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la 
respectiva cédula de conocimiento. (Foja 044 del expediente) 
 
b) El tres de julio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, 
se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 
(Foja 043 del expediente) 
V. Aviso de admisión del escrito de queja al Secretario del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El treinta de junio de dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/11018/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 
admisión y registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja identificado 
con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/133/2017/VER. (Foja 046 del 
expediente) 
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VI. Aviso de admisión del escrito de queja al Consejero Electoral Presidente 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El treinta de 
junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/11019/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión del procedimiento de 
que se trata. (Foja 45 del expediente) 
 
VII. Notificación de inicio y emplazamiento al Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral.  
 
El tres de julio de dos mil diecisiete mediante oficio INE/UTF/DRN/11083/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización notifico el inicio del procedimiento de queja de 
mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con copia 
simple de todas las constancias que integran el expediente de mérito, para que en 
un plazo improrrogable de cinco días manifestara lo que a su derecho conviniere 
respecto de las erogaciones no reportadas por concepto bardas, lonas, utilización 
de diversos vehículos y gastos que incurrieron en la realización del evento de 
campaña llevado a cabo en el Auditorio Municipal de Estero de Milpas entre los 
cuales se enuncia diversos gastos de los cuales se advierten (sonido, alimentos y 
utensilios). Es preciso señalar que a la fecha de presentación de la presente 
Resolución no se obtuvo respuesta alguna al requerimiento formulado. (Fojas 75 a 
la 78 del expediente) 
 
VIII. Notificación de inicio y emplazamiento al Representante Propietario del 
Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.  
 
a) El tres de julio de dos mil diecisiete mediante oficio INE/UTF/DRN/11084/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización, notifico el inicio del procedimiento de queja de 
mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole 
traslado con copia simple de todas las constancias que integran el expediente de 
mérito, para que en un plazo improrrogable de cinco días manifestara lo que a su 
derecho conviniere respecto de las erogaciones no reportadas por concepto de 
bardas, lonas, utilización de diversos vehículos y gastos que incurrieron en la 
realización del evento de campaña llevado a cabo en el Auditorio Municipal de 
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Estero de Milpas entre los cuales se enuncia diversos gastos de los cuales se 
advierten (sonido, alimentos y utensilios). (Fojas 76 a la 82 del expediente) 
 
b) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número de misma 
fecha, el Lic. Royfid Torres González en su calidad de Representante Propietario 
del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento hecho de su conocimiento, 
mismo que en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en su 
parte conducente, se transcribe a continuación. (Fojas 098 al 161 del expediente) 
 
IX. Notificación de inicio y emplazamiento al C. Tomás Ovando Salas, otrora 
candidato a Presidente Municipal del municipio Tamiahua. 
 
El cuatro de julio del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JDE03/VE/0545/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización, notifico el inicio del procedimiento de queja de 
mérito y emplazó al candidato incoado, corriéndole traslado con copia simple de 
todas las constancias que integran el expediente de mérito, para que en un plazo 
improrrogable de cinco días manifestara lo que a su derecho conviniere respecto 
de las erogaciones no reportadas por concepto pinta de bardas, lonas, utilización 
de diversos vehículos y gastos que incurrieron en la realización del evento de 
campaña llevado a cabo en el Auditorio Municipal de Estero de Milpas entre los 
cuales se enuncia diversos gastos de los cuales se advierten (sonido, alimentos y 
utensilios). (Fojas 083 a la 097 del expediente) 
 
X. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de los Recursos de 
los Partidos Políticos  
 
a) El uno de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/349/2017, la 
Dirección de Resoluciones y Normatividad solicitó a la Dirección de Auditoría la 
cuantificación de los gastos denunciados por concepto de pinta de bardas. (Fojas 
070 al 071 del expediente) 
 
b) El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA/1230/17 y 
INE/UTF/DA/1258/2017, la Dirección de Auditoría remitió la información solicitada. 
(Fojas 072 al 074 y 260 al 261 del expediente) 
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XI. Razones y Constancias.  
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización emitió razón y constancia con el propósito de verificar y validar en el 
Sistema Integral de Fiscalización el evento de cierre de campaña, dentro de la 
agenda de eventos del C. Tomás Ovando Salas, en su calidad de candidato a la 
Presidencia Municipal de Tamiahua, Veracruz, por la Coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue” integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, en el Marco del Proceso Electoral Local 2016-2017. (Fojas 047 al 
048 del expediente)  
 
b) El treinta de junio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con el 
propósito de buscar los conceptos de gastos denunciados en el escrito de queja 
respecto de los gastos por concepto de pinta de bardas y utilización de vehículos 
así como los gastos que incurrieron en la realización del evento de campaña 
realizado en el auditorio Municipal de Estero de Milpas entre los cuales se enuncia 
(sonido, alimentos y utensilios). (Fojas 049 al 051 del expediente) 
 
c) El treinta de junio de dos mil diecisiete, constancia con el propósito de verificar y 
validar en el Sistema Integral de Fiscalización el Informe de Campaña presentado 
por el C. Tomás Ovando Salas, en su calidad de Candidato a la Presidencia 
Municipal de Tamiahua, Veracruz, por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” 
integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el 
Marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 (Fojas 052 al 062 del expediente) 
 
XII. Solicitud de información a la C. Nayeli Ovando Alejandre 
 
a) El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE-VER/1528/2017, 
se solicitó a la C. Nayeli Ovando Alejandre en su calidad de Representante 
Propietaria del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal de 
Tamiahua, remitiera a esta autoridad las probanzas que soportaran las 
aseveraciones de su queja, por los conceptos de lonas, utilización de vehículos, 
evento de “cierre de campaña”, alimentos y utensilios de la queja presentada en 
contra del C. Tomás Ovando Salas otrora candidato a la Presidencia Municipal de 
Tamiahua postulado por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz el cambio sigue”. (Fojas 0162 al 
0168 del expediente) 
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b) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número la C. Nayeli 
Ovando Alejandre, dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 0169 al 0259 
del expediente) 
 
XIII. Cierre de instrucción. El diez de julio del dos mil diecisiete, la Unidad de 
Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 262 del expediente) 
 
XIV.- Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 1. 
Competencia. Con base en lo dispuesto por los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 
c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
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En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, y habiendo analizado los documentos y las 
actuaciones que integran este expediente, se desprende que el fondo del 
presente apartado consiste en determinar si los partidos políticos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática integrantes de la entonces Coalición “Veracruz el 
cambio sigue”, y su otrora candidato a la Presidencia Municipal de Tamiahua, el C. 
Tomás Ovando Salas, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incurrieron en la conducta 
violatoria de la normatividad electoral al omitir reportar diversas erogaciones 
consistentes en bardas, lonas, utilización de diversos vehículos y gastos que 
incurrieron en la realización del evento de campaña llevado a cabo en el Auditorio 
Municipal de Estero de Milpas entre los cuales se enuncia diversos gastos de los 
cuales se advierten (sonido, alimentos y utensilios) los cuales beneficiaron a la 
candidatura aludida y representan un probable rebase al tope de gastos de 
campaña; y en razón de lo anterior, determinar si existió un rebase al tope de 
gastos de campaña fijado para tales efectos. 
 
Lo anterior en contravención de lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña 
I.- Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
1.- Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 
la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 

De las premisas normativas se desprende que los partidos políticos y coaliciones 
tienen la obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo 
soportar con documentación original este tipo de operaciones, es decir que la 
documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político 
por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios.  
 
En síntesis, a los partidos políticos y coaliciones les corresponde presentar el 
registro contable de sus egresos con la documentación original expedida a su 
nombre por la persona a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, 
relativos al periodo que se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede 
solicitar en todo momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar su veracidad.  
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña del candidato a cargo de elección popular, en el caso que nos ocupa, la 
obligación de haber reportado las erogaciones realizadas por conceptos de gastos 
operativos que forman parte de la realización de un evento público proselitista y 
gastos de propaganda, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en beneficio del otrora 
candidato el C. Tomás Ovando Salas. 
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Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de los candidatos a un 
cargo de elección popular. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo, forma y de manera 
veraz, los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/133/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve.  
 
Así, el veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica 
de Fiscalización el oficio 2296/2017 por el cual el Tribunal Electoral de Veracruz, 
informa la escisión del recurso de apelación identificado con el expediente RAP 
88/2017, por cuanto hace a los hechos relativos al presunto rebase de tope de 
gastos de campaña, remitiendo copias certificadas del escrito de queja presentado 
por la C. Nayeli Ovando Alejandre, Representante Propietaria del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal de Tamiahua, Veracruz de 
Ignacio de Llave, en contra del C. Tomás Ovando Salas, candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Tamiahua por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, 
integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática; 
denunciando el presunto rebase al tope de gastos de campaña derivado de la 
omisión de diversos gastos consistentes en pinta de bardas, lonas, utilización de 
diversos vehículos y gastos que incurrieron en la realización del evento de 
campaña llevado a cabo en el Auditorio Municipal de Estero de Milpas entre los 
cuales se enuncia diversos gastos de los cuales se advierten (sonido, alimentos y 
utensilios). Lo anterior en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado en cita. 
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Es menester señalar que en la descripción de los gastos denunciados en la queja 
en mención se describe que se adjunta a la misma pruebas que permiten valorar 
diversas erogaciones por conceptos de lonas, utilización de diversos vehículos y 
gastos que incurrieron en la realización del evento de campaña llevado a cabo en 
el Auditorio Municipal de Estero de Milpas entre los cuales se enuncia diversos 
gastos de los cuales se advierten (sonido, alimentos y utensilios), sin embargo 
del análisis a la documentación presentada se observó la omisión de las pruebas 
que soportaran las aseveraciones del quejoso. 
 
Aunado a lo anterior, cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones el 
quejoso presentó, como prueba una certificación realizada por el Consejo 
Municipal 152 del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, con sede en el 
municipio de Tamiahua, en donde se certifica la pinta de bardas con propaganda 
electoral dentro del cuadro principal del municipio de Tamiahua, en la cual se 
observa 3 bardas en beneficio del entonces candidato a la Presidencia Municipal 
de Tamiahua, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Aunado a lo anterior derivado del análisis a la queja presentada, se advierte que el 
quejoso incurrió en diversas omisiones de muestras, las cuales se detallan a 
continuación son:  
 

 Evidencia que permita confirmar la existencia de lonas y la utilización de 31 
vehículos automotores. 

 Evidencia que permita identificar que el evento llevado a cabo en el 
Auditorio Municipal de Estero de Milpas fue en beneficio de la entonces 
candidatura del C. Tomás Ovando Salas. 

 Evidencia que confirme los gastos denunciados por la realización del evento 
de mérito en el cual incurrieron gastos por concepto de la contratación de 
sonido, alimentos y utensilios. 
 

Una vez precisado lo anterior, se procedió al análisis de las probanzas obtenidas, 
encontrando que para fines metodológicos, resulta conveniente ordenar el estudio 
del otrora candidato postulado por los partidos políticos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática los cuales forman parte de la Coalición “Veracruz el 
cambio sigue”, en los apartados temáticos siguientes: 
 

                                                           
1 Es menester señalar que en el escrito de queja se advierte la utilización de 2 camionetas SUBURBAN con placas VKT-
1146 y la segunda XYK-7519, el tercer vehículo denunciado no advierte modelo y marca solo se enuncia las placas WK-17-
666. 
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Apartado A.- Se analizan erogaciones por concepto de lonas. 
 
Apartado B.- Se analiza la erogación por concepto de utilización de 
vehículos, evento y sus accesorios. 
 
Apartado C.- Se analiza la erogación por concepto de pinta de bardas. 
 
Una vez precisado lo anterior, esta autoridad procede a realizar el estudio y 
análisis de cada uno de los apartados considerativos aludidos. 
 
Apartado A.- Se analiza la erogación por concepto de lonas. 
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la quejosa da cuenta de la erogación por 
concepto de lonas, en la cual menciona que se adjunta al escrito de queja, sin 
embargo de la verificación al documento no se encuentra probanza alguna de las 
muestras que permitan identificar su dicho, motivo por el cual esta autoridad 
electoral procedió a instaurar las líneas de investigación pertinentes, en los 
términos de las facultades constitucionales y legales conferidas, ello con el 
propósito de allegarse de los elementos de convicción idóneos para sustanciar y 
resolver el procedimiento de queja en cuestión. 
 
En este contexto, la Unidad Técnica de Fiscalización mediante el oficio INE/JLE-
VER/1525/2017, requirió información a la denunciante la C. Nayeli Ovando 
Alejandre en su calidad de Representante Propietaria del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo Municipal del Organismo Público Local Electoral en el 
municipio de Tamiahua en Veracruz de Ignacio de la Llave, para que en un plazo 
de cuarenta y ocho horas ofreciera las pruebas que describe en su escrito de 
queja. 
 
Consecuentemente, la C. Nayeli Ovando Alejandre, atendió la solicitud de 
información señalada presentando un escrito de queja sin número de fecha cuatro 
de julio de la presente anualidad, en la cual manifiesta sustancialmente 
erogaciones en beneficio de la candidata Citlaly Aly Medellín (entonces candidata 
por el municipio de Tamiahua postulada por el instituto político Verde Ecologista 
de México), quien no es sujeta investigada en el expediente que nos ocupa, así 
como la evidencia de 3 pintas de bardas alusivas a la candidatura del candidato 
incoado el C. Tomás Ovando Salas, mismas evidencias que serán materia de 
pronunciamiento en el Apartado C de la presente Resolución. 
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Por lo antes expuesto y al no advertir elementos que permitirán identificar la 
propaganda publicitaria por concepto de “lonas”, esta autoridad con base en las 
facultades de vigilancia y fiscalización procedió a realizar una revisión exhaustiva 
en los registros contables que guarda el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 
Como resultado se identificó una póliza contable que ampara el concepto que 
encuentra identidad con el concepto denunciado y respecto de la cual se levantó 
razón y constancia que obra agregada al expediente de mérito2, de la cual se 
especifica a continuación:  
 

Registro contable  Factura  

Periodo Tipo Subtipo Número 
de 

Póliza 

Proveedor Número Fotografía 

1 Normal Diario 3 Tornado 
Consulting 
Group, S.A 

de C.V. 

164  

 
 

 
Visto lo anterior, esta autoridad considera que los institutos políticos Partido 
Acción Nacional, y Partido de la Revolución Democrática y su entonces candidato, 
el C. Tomás Ovando Salas, registraron los egresos correspondientes, toda vez 
que de la información de que se allegó la Unidad Técnica de Fiscalización 
correspondiente al informe de campaña del candidato de referencia, se observó 
que dicha propaganda fue reportada dentro del informe presentado. Por 
consiguiente, de los elementos de prueba aquí presentados y concatenados entre 
sí, se permite acreditar fehacientemente que el ciudadano Tomás Ovando Salas 
así como los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, registraron 
los recursos erogados por esos conceptos en la campaña, por lo tanto el 
procedimiento en que se actúa debe declararse infundado, en la parte 
conducente el presente apartado. 
 
Esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para acreditar que los 
sujetos incoados registraron a la autoridad electoral en el marco de la revisión de 
los informes de campaña el gasto consistente en lonas con fines propagandísticos 

                                                           
2 Razón y Constancia de los registros contables ubicada en los folios del 49 a la 51 del expediente. 
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a favor del C. Tomás Ovando Salas, otrora Candidato a la Presidencia Municipal 
de Tamiahua, Veracruz, por la Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue”, integrada 
por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, por lo que al 
formar parte integral de la revisión el concepto en cita, de actualizarse alguna 
infracción relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y 
Resolución correspondiente. 
 
En razón de los argumentos vertidos en el Apartado A, este Consejo General 
encontró que no existen elementos que configuren una conducta infractora de lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Apartado B.- Se analiza la erogación por concepto de utilización de 
vehículos, evento y sus accesorios. 
 
Dentro de los conceptos de gasto denunciados se desprende erogaciones por 
concepto de utilización de diversos vehículos así como la realización de un evento 
llevado a cabo en las instalaciones del Auditorio Municipal de Estero de Milpas 
entre los cuales se enuncia diversos gastos de los cuales se advierten (sonido, 
alimentos y utensilios). 
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la quejosa da cuenta de las erogaciones 
pronunciadas en el párrafo que antecede, en la cual describe que las pruebas que 
permiten confirmar los hechos denunciados se adjuntan al escrito de queja, sin 
embargo de la verificación al documento no se encuentra probanza alguna de las 
muestras que permitan identificar su dicho, motivo por el cual esta autoridad 
electoral procedió a instaurar las líneas de investigación pertinentes, en los 
términos de las facultades constitucionales y legales conferidas, ello con el 
propósito de allegarse de los elementos de convicción idóneos para sustanciar y 
resolver el procedimiento de queja en cuestión. 
 
En este contexto, la Unidad Técnica de Fiscalización mediante el oficio INE/JLE-
VER/1528/2017, requirió información a la denunciante la C. Nayeli Ovando 
Alejandre en su calidad de Representante Propietaria ante el Consejo Municipal 
del Organismo Público Local Electoral en el municipio de Tamiahua en Veracruz 
de Ignacio de la Llave, para que en un plazo de cuarenta y ocho horas ofreciera 
las pruebas que enuncia en su escrito de queja. 
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Consecuentemente, la C. Nayeli Ovando Salas, atendió la solicitud de información 
señalada presentando un escrito de queja sin número de fecha cuatro de julio de 
la presente anualidad, en la cual manifiesta sustancialmente erogaciones en 
beneficio de la candidata Citlaly Aly Medellín (entonces candidata por el municipio 
de Tamiahua postulada por el instituto político Verde Ecologista de México), quien 
no es sujeta investigada en el expediente que nos ocupa, así como la evidencia de 
3 pintas de bardas alusivas a la candidatura del candidato incoado el C. Tomás 
Ovando Salas, mismas evidencias que serán materia de pronunciamiento en el 
Apartado C de la presente Resolución. 
 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a todas 
luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados en 
medios de prueba idóneos para acreditar los extremis de la acusación, además de 
que la narrativa vertida por la parte quejosa en todo momento es genérica, puesto 
que no se exhiben pruebas (fotografías, material audiovisual o documentos) que 
hagan verosímil la versión de los hechos denunciados, premisas necesarias que 
proporcionan los elementos indispensables para establecer la posibilidad de que 
los actos que se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el 
objeto esencial y principal de un conjunto de exigencias para garantizar la 
gravedad, de los actos denunciados, con la finalidad de que esta autoridad dentro 
de sus facultades de verificación y fiscalización entre en acción y realice las 
investigaciones correspondientes las cuales permitan allegarse de mayores 
elementos.  
 
Por lo antes expuesto y al no advertir elementos que permitieran identificar la 
propaganda publicitaria por concepto de la utilización de diversos vehículos así 
como el evento llevado a cabo en las instalaciones del Auditorio Municipal de 
Estero de Milpas entre los cuales se enuncia diversos gastos de los cuales se 
advierten (sonido, alimentos y utensilios), este órgano fiscalizador no cuenta con 
elementos que permitan identificar la veracidad de los gastos denunciados. 
 
De lo anterior, esta autoridad electoral desestima la denuncia por los conceptos de 
utilización de diversos vehículos así como el evento llevado a cabo en las 
instalaciones del Auditorio Municipal de Estero de Milpas entre los cuales se 
enuncia diversos gastos de los cuales se advierten (sonido, alimentos y utensilios), 
derivado de que los hechos narrados constituyen elementos totalmente 
inverosímiles derivado de la omisión de presentación de las pruebas que acrediten 
los gastos denunciados, por lo tanto el procedimiento en que se actúa debe 
declararse infundado, en la parte conducente el presente apartado. 
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En razón de los argumentos vertidos en el Apartado B, este Consejo General 
encontró que no existen elementos que configuren una conducta infractora de lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Apartado C.- Se analiza la erogación por concepto de pinta de bardas. 
 
A efecto de evidenciar lo referido, a continuación se muestra, de manera 
ejemplificativa, las muestras que forman parte de las probanzas donde se enuncia 
la erogación por dicho concepto: 
 
a) Bardas3 
 

Imagen Fotografía Dirección 

Muestra 1 
 

 Calle: Hidalgo, municipio Tamiahua 
Leyenda de Propaganda: “PORQUE 

TAMIAHUA MERECE MAS” VOTA POR: Dr. 
TOMÁS Ovando Salas  

Muestra 2 
 

 Calle: Rivera, frente a la cancha del 
zoológico, municipio de Tamiahua. 
Leyenda de Propaganda: “PORQUE 

TAMIAHUA MERECE MAS” VOTA POR: Dr. 
TOMÁS Ovando Salas 

Muestra 3 
 

 Calle: Francisco Madero en Rivera, 
municipio Tamiahua. 
Leyenda de Propaganda: “PORQUE 

TAMIAHUA MERECE MAS” VOTA POR: Dr. 
TOMÁS Ovando Salas 

                                                           
3 De las probanzas que guarda el presente escrito de queja, se exhibe acta certificada por el Secretario del Consejo 
Municipal 152 del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, con sede en el municipio de Tamiahua, con clave 
alfanumérica AC-OPLEV-OE-CM-152-005-2017. 
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Derivado de lo anterior la Unidad Técnica de Fiscalización mediante oficios 
INE/UTF/DRN/11083/2017, INE/UTF/DRN/11084/2017 y 
INE/JDE03/VE/0545/2017 emplazó a los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, así como al candidato incoado respectivamente, a efecto 
que informaran si los gastos señalados entre otros, pinta de bardas, fueron 
registrado dentro del Sistema Integral de Fiscalización, y en su caso manifestara lo 
que considere pertinente, ofreciera las pruebas que respalden sus afirmaciones y 
presentara sus alegatos.  
 
El seis julio de dos mil diecisiete el Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática atendió el emplazamiento realizado por esta autoridad 
administrativa señalando lo que a continuación se transcribe:  
 

En el alfanumérico INE/UTF/DRN/11084/2017, se emplaza al Partido de la 
Revolución Democrática por la presunta contravención a lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este (sic) este sentido, se afirma categóricamente que el C. Tomás Ovando 
Salas, candidato a la Presidencia Municipal de Tamiahua, estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue" integrada 
por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, no 
han incurrido en violación a lo establecido en lo establecido en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 
127, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización del instituto nacional 
Electoral que se les imputa. 
 
En este sentido, se afirma categórica y expresamente que el C. Tomás 
Ovando Salas, candidato a la Presidencia Municipal de Tamiahua, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue" 
integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 
Democrática, no se ha incurrido en omisión de reportar los ingresos y 
egreso efectuados en la campaña de la candidatura antes mencionada y 
mucho menos se ha incurrido en algún tipo de rebase de topes de gastos 
de campaña. 
 
En este sentido, se informa a esa autoridad fiscalizadora, que todos y cada 
uno de los gastos efectuados en la campaña del C. Tomás Ovando Salas, 
candidato a la Presidencia Municipal de Tamiahua, estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue" integrada por 
el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, se 
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encuentran debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización 
"SIF". 
 
Por ello, no debe de pasar por alto de esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral que, lo manifestado por Nayeli Ovando Andrade, 
es completamente oscuro, impreciso y por demás infundado, dado que las 
acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, puesto 
que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias. 
 
(…) 
 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 
todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados 
en medios de prueba idóneos para acreditar los extremis de la acusación, 
además de que la narrativa vertida por la parte quejosa y por esa Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en todo momento son 
vagos, imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y 
precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la 
versión de los hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los 
elementos indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que 
se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto esencial 
y principal de un conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y 
seriedad de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento sancionador 
en que se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad entre en acción 
y realice las primeras investigaciones, así como la posible afectación a 
terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción 
de su cometido. 
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si 
de los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, 
de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres 
de falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación racional 
poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de 
verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 
miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos 
que no se encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, dichas 
acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de credibilidad. 
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos 
los principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 
quejas, denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se 
inicien, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben 
estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
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menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad 
administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que 
conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de 
estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y 
como consecuencia el procedimiento iniciado con motivo de la queja o 
denuncia debe ser declarado como infundado. 
 
Bajo esta cadena argumentativa, en el asunto que nos ocupa, al no 
encontrarse ubicados los hechos denunciados en modo, tiempo lugar y 
circunstancias, es dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización determine 
como infundado el presente procedimiento especial sancionador en materia de 
fiscalización. 
 
Aunado a lo anterior, no debe de pasar por desapercibido de esa Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que en el convenio de 
Coalición Electoral Total celebrado entre el Partido Acción Nacional, y el 
Partido de la Revolución Democrática, con la finalidad de postular candidatas 
y candidatos a ediles por el principio de mayoría relativa en los 212 
Ayuntamientos que integran el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
aprobado mediante el Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del estado de Veracruz identificado con el número 
OPLEV/CG028/2017, visible en la página de internet 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/028.pdf, se 
estableció: 
 
(…) 
 
En mérito de lo anterior, en virtud de que el C. Tomás Ovando Salas, 
candidato a la Presidencia Municipal de Tarniahua, estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue" integrada por 
el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, es 
postulada postulado por el Partido Acción Nacional, dentro de la Coalición 
Electoral en mención, dicho instituto político, es quien cuenta con la 
información y documentación motivo del presente procedimiento; por lo que el 
partido en comento, es quien remitirá a esa autoridad fiscalizadora la 
documentación atinente con la que se desvirtúa las acusaciones realizadas 
por la parte quejosa, en la inteligencia de que el C. Tomás Ovando Salas, 
candidato a la Presidencia Municipal de Tamiahua, estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue" integrada por 
el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, NO HA 
REBASADO los topes de gastos de campaña fijados por la autoridad electoral, 
así como que, NO HA INCURRIDO en alguna omisión en el reporte de gastos 
de campaña electoral en dicha candidatura. 
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Por otro lado, por así convenir a los intereses que se representan, desde este 
momento se ofrecen las siguientes: 
 

PRUEBAS 
 
Documental Pública, Consistente en todas y cada una de las constancias 
que integran el Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 
 
Documental Pública, Consistente en convenio de Coalición Electoral Total 
celebrado entre el Partido Acción Nacional, y el Partido de la Revolución 
Democrática, con la finalidad de postular candidatas y candidatos a ediles por 
el principio de mayoría relativa en los 212 Ayuntamientos que integran el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aprobado mediante el Acuerdo del 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz identificado con el número OPLEV/CG028/2017, visible en la página 
de internet 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/028.pdf. 
 
Instrumental de Actuaciones, Consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que 
favorezca a los intereses del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Presuncional, Consistente en sano criterio de esa autoridad resolutora, al 
analizar lógica y jurídicamente todas y cada una de las actuaciones que 
integren el expediente en que se actúa, en todo lo que favorezca a los 
intereses del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Por su parte, a la fecha de emisión de la presente Resolución el Partido Acción 
Nacional y el candidato incoado no emitieron respuesta alguna al 
requerimiento solicitado por esta autoridad fiscalizadora. 
 
En este contexto, dada la respuesta del Partido de la Revolución Democrática en 
la cual no presenta probanza alguna de sus afirmaciones, la cual advierte que las 
pruebas técnicas ofrecidas por la quejosa no acreditan los hechos denunciados y 
de las mismas es imposible constatar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
así mismo manifiesta que todos los gastos se encuentran debidamente reportados 
en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Ahora bien, obra en el expediente la certificación realizada por el Consejo 
Municipal 152 del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, con sede en el 
municipio de Tamiahua, mediante la cual acredita la pinta de bardas con 
propaganda electoral dentro del cuadro principal del municipio de Tamiahua, en la 
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cual se cuenta de 3 bardas en beneficio del entonces candidato a la Presidencia 
Municipal de Tamiahua, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; probanza 
con valor probatorio pleno que no se encuentra controvertida respecto de su 
alcance, pues los sujetos obligados se limitan a realizar aseveraciones generales 
sin exhibir elemento de prueba en contrario que pretenda desvirtuar su eficacia. 
 
En consecuencia, al valorar los elementos de prueba en comento, esta autoridad 
puede arribar a la firma convicción de la existencia de pinta de tres bardas en 
beneficio de la candidatura denunciada, las cuales, tras practicar la revisión en el 
Sistema Integral de Fiscalización atinente, no se advirtió el registro conducente. 
 
En consecuencia, en el presente caso al no haber realizado el correspondiente 
reporte por los gastos erogados por el concepto de gastos de propaganda 
(bardas), en el Informe de campaña de ingresos y egresos correspondientes al 
candidato C. Tomás Ovando Salas; los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, incumplieron con la normatividad electoral respecto del 
no reporte de egresos, incumpliendo con lo establecido en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización; por lo tanto, se declara fundado, el presente 
apartado este procedimiento sancionador. 
 
Determinación del monto involucrado 
 
Derivado de lo anterior, las conductas observadas en el Apartado C deben ser 
sancionadas toda vez que no fueron registrados los conceptos en este apartado 
analizados y que consisten precisamente en el concepto de Bardas. 
 
Derivado de lo anterior, la Dirección de Resoluciones y Normatividad solicitó a la 
Dirección de Auditoría de los Recursos de los Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros la matriz de precios más altos del concepto no detectado, 
descrito en el Apartado C de la presente Resolución, obteniendo como costo de 
los mismos lo que a continuación se transcribe. 
 

 

Candidato  
involucrado 

Municipio Concepto Importe  

Tomás Ovando Salas Tamiahua Bardas $13,804.00 

 
Por lo tanto, la conducta observada debe ser sancionada, toda vez que no fue 
registrada en tiempo y forma la erogación por concepto de “Bardas” concepto en 
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este apartado analizado, y que consisten precisamente, por un monto total de 
$13,804.00 (trece mil ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.) 

 
3. Determinación de la Sanción. 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conductas ilícita, de 
conformidad en los artículo los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos 
que ya han sido analizados en la parte conducente de esta Resolución, se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar gastos por concepto de “Bardas”, en los 
informes del C. Tomás Ovando Salas, entonces candidato a Presidente Municipal 
de Tamiahua, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que los partidos políticos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la coalición hayan 
omitido registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en 
la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
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a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.4 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 

                                                           
4 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 

 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
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acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir a la coalición de su responsabilidad 
ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
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Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
 
 

2526



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/133/2017/VER 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en el apartado anterior, se identificó 
que la coalición omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña del C. 
Tomás Ovando Salas, otrora candidato a Presidente Municipal de Tamiahua, 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en aquella entidad incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” omitió reportar en el Informe de 
Campaña el egreso relativo a la erogación de Bardas, por un monto de $13,804.00 
(trece mil ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.) De ahí que este contravino lo 
dispuesto por los 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la queja 
interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional en contra del entonces 
candidato a la Presidencia Municipal de Tamiahua, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el C. Tomás Ovando Salas, ello en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en aquella entidad federativa.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
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es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no registrados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
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responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente5: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus 
condiciones de uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante 
relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información 
se podrá obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 

                                                           
5 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En este orden de ideas el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  

 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 

cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 

obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 

campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 

el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 

gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 

estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 

documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 

electoral. 

 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 

transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 

relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 

instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 

empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 

sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 

referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 

valor común. 

 

Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 

realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 

su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 

requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 

a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 

autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 

o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 

hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 

la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 

estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 

transparencia en la rendición de cuentas. 

 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 

infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 

bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 

proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 

razón estas infracciones son siempre de resultado. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 

señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 

que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 

el desarrollo de sus fines. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los sujetos obligados. 

2532



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/133/2017/VER 

 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 

en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 

se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida. 

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

 

En esta tesitura, debe considerarse que los partido políticos integrantes de la 

Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” cuenta con capacidad económica 

suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante el Acuerdo 
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OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 

Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en cumplimiento a la 

Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados dictada 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 

el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, se les asignó como financiamiento 

público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los siguientes montos:  
 

Partido Financiamiento público para 
actividades ordinarias 

Partido Acción Nacional  $72,885,369.00 

Partido de la Revolución Democrática $30,468,644.00 

 

En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 

legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 

límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 

consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 

el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 

valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 

cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 

de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 

las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 

manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 

En este sentido, mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz 

informó lo siguiente: 

 

(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene el 

monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos políticos 

acreditados ante este Organismo (…) 

 

Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 

valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 

cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 

comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 

condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
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estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.  

 

En este sentido y por lo que respecta al Partido Acción Nacional el mismo cuenta 

con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en diversos 

procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a continuación 

se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido 
Acción 

Nacional 

INE/CG592/2016 $2,700,078,82 $0.00 $2,700.078.82 $2,700.078.82 

2 INE/CG806/2016 $2,191.20 $0.00 $2,191.20 $2,191.20 

3 INE/CG592/2016 $588,921.52 $0.00 $588,921.52 $588,921.52 

 
Asimismo y concerniente al Partido de la Revolución Democrática, el mismo 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido de la 
Revolución 

Democrática  

INE/CG592/2016 $3,786,706.90 $0.00 $3,786,706.90 $3,786,706.90 

2 INE/CG810/2016 $1,448,421.25 $0.00 $1,448,421.25 $1,448,421.25 

3 INE/CG592/2016 $1,586,239.66 $0.00 $1,586,239.66 $1,586,239.66 

 
Ahora bien, es el caso, que para fijar la sanción en virtud de que estamos en 
presencia de una infracción derivada de la que se impondrá una sanción a 
diversos partidos que integran la Coalición, de conformidad con el Acuerdo 
OPLEV/CG072/2017, por el que se resuelve respecto de la solicitud de registro del 
Convenio de Coalición en coalición total para postular Ediles por el principio de 
Mayoría Relativa en los 212 municipios del Estado de Veracruz, para el Proceso 
Electoral 2016-2017, que contempla el porcentaje de aportación de cada uno de 
los partidos coaligados, de conformidad con la siguiente tabla, tal y como se 
establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, el cual se 
precisa a continuación. 
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Partido Porcentaje de aportación 

Partido Acción Nacional 66.99% 

Partido de la Revolución Democrática 33.01% 

 

Es importante establecer que de acuerdo al convenio de Coalición, en la cláusula 

Décimo Tercera se estableció que el Partido Acción Nacional aportara el 100% del 

financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 

voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 142 

municipios, y el Partido de la Revolución Democrática aportara el 100% del 

financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 

voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 70 

municipios. 

 

Al respecto, es importante precisar que la imposición de sanciones deberá ser 

dividida entre los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por 

una coalición deben ser sancionadas de manera individual tal como lo ha 

sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en la tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS 

POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 

INDIVIDUALMENTE’.6 

 

En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 

se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 

partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 

en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 

de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

                                                           
6Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 

o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 

los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-

RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

 

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 

 

Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por los partidos políticos 

Acción Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la Coalición 

“Veracruz el cambio sigue”, se desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en no reportar los gastos realizados por concepto de 

bardas durante la campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la 

obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$13,804.00 (trece mil ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 

en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales7. 
 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso los partidos 

políticos integrantes de la Coalición se abstenga de incurrir en la misma falta en 

ocasiones futuras. 

 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 

sujeto obligado en atención a los elementos considerados previamente, debe 

corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 

por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $20,706.00 

(veinte mil setecientos seis pesos 00/100 M.N.).8 

 

En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 

al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% 

(sesenta y seis punto noventa y nueve) del monto total de la sanción, por lo que 

la sanción que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 183 

(ciento ochenta y tres) Unidad de Medida y Actualización vigentes para el 

ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $13,814.67 

(trece mil ochocientos catorce pesos 67/100 M.N.). 

 

Finalmente, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 

correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto 

total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 

una multa equivalente a 90 (noventa) Unidad de Medida y Actualización vigentes 

para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,794.10 

(seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 

lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  

                                                           
8 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Candidato Cargo Postulado por Monto 

C. Tomás Ovando 

Salas 

Presidente 

Municipal de 

Tamiahua 

Partidos Políticos Acción 

Nacional y de la 

Revolución Democrática, 

integrantes de la Coalición 

“Veracruz el cambio sigue” 

$13,804.00 

 
Asimismo, se ordena cuantificar el monto consistente en $13,804.00 (trece mil 
ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.) al tope de gastos de campaña del C. 
Tomás Ovando Salas entonces candidato a Presidenta Municipal de Tamiahua, 
por parte de la otrora Coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada por los 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el Marco del 
Proceso Local Electoral 2016-2017. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
5. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de 
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la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, en los términos del Considerando 2, 
Apartados A y B , de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de los 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en los términos del 
Considerando 2, Apartado C de la presente Resolución. 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado C se impone al Partido Acción 
Nacional una multa equivalente a 183 (ciento ochenta y tres) Unidad de Medida 
y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $13,814.67 (trece mil ochocientos catorce pesos 67/100 M.N.). 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 3, en 
relación con el Considerando 2, Apartado C, se impone al Partido de la 
Revolución Democrática una multa equivalente a 90 (noventa) Unidad de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro 
pesos 10/100 M.N.). 
 
QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de la Coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, se considere el monto de $13,804.00 
(trece mil ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.) para efectos del tope de 
gastos de campaña. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 4 de la 
presente Resolución. 
 
SEXTO. Notifíquese al quejoso. 
 
SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Organismo Público Local Electoral en el estado de Veracruz y dicho organismo, a 
su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad 
posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, 
las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 
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OCTAVO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 
ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 
contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifiquen la misma a sus 
candidatos; hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma 
expedita a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las 
constancias atinentes 
 
NOVENO. Hágase del conocimiento del OPLE Veracruz, a efecto de que 
procedan al cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito 
local, en términos del artículo 458 numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo 
establecido en la presente Resolución. 
  
DÉCIMO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral en el estado de 
Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 
sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 
Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la 
presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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INE/CG274/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
Y SU CANDIDATA A PRESIDENTA MUNICIPAL DE TAMIAHUA, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/134/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/134/2017/VER.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización la queja presentada por la C. Nayeli Ovando 
Alejandre, en su calidad de Representante Propietaria del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Organismo Público Electoral Local de Veracruz, en la que 
denuncia la presunta omisión de reportar diversos gastos consistentes en la pinta 
de bardas, exhibición de lonas, empleo de vehículo automotor, así como los 
gastos erogados con motivo de realización del evento de cierre de campaña, en el 
que, según lo referido por la quejosa, se ofrecieron alimentos y se contó con la 
participación de la agrupación musical “Sorullo”, todo ello atribuible a la C. Citali 
Medellín Careaga otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tamiahua, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, postulada por el Partido Verde Ecologista de 
México, lo cual considera, podría constituir infracciones a la normatividad electoral 
en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, ello, en el 
marco del Proceso Electoral local 2016-2017 en el estado de referencia. (Fojas 1-
120 del expediente) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
en el escrito de queja.  
 

HECHOS 

(…) 

6. Es el caso, que los Denunciados en Conductas en Culpa In Vigilando, 
a partir del inicio de Campaña Electoral para la Elección de Ediles, en 
nuestro Estado, realizaron la colocación de Propaganda Electoral, a lo 
largo y ancho del Municipio de Tamiahua, Veracruz, tales como Pinta de 
Bardas, Lonas, mismas que constan Certificadas por la Presidenta y 
Secretario del Consejo Municipal Electoral del Organismo Público Local 
Electoral De Veracruz, mismas que anexo como Pruebas, mismas que se 
deben cuantificar en términos de las Disposiciones Fiscales Electorales. 
(…) 

7. Asimismo, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, los 
Denunciados en Culpa In Vigilando, han utilizado diversos vehículos 
automotores tales como: 

a) NISSAN XTRAIL 2017 PLACA YLB-69-33, Vehículo que es Parte de los 
Gastos de Campaña, que es contribución de Particular a dicha Campaña.  

8. Por otro lado en fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, los 
Denunciados en Culpa In Vigilando, realizaron a su cierre de Campaña 
Electoral, en las Instalaciones de la Cooperativa Tamiahua, con la 
participación del Grupo Musical Sorullo, mismo que conforme a los 
Presupuestos por Evento, dicha Agrupación Musical, cobra la cantidad 
de cuarenta mil pesos, más a los alimentos y utensilios utilizados, mismo 
Acto que fue Certificado por el Personal del Consejo Municipal del 
Organismo Público Electoral, Documento que se anexa a la presente 
Denuncia. 

9. Por otro lado, la Denunciada Ciudadana CITALY MEDELLÍN CAREAGA, 
CANDIDATA A ALCALEDE MUNICIPAL POR EL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, en su página de Facebook, los días uno y dos 
de junio en plena veda Electoral publicó diversas manifestaciones, 
personales y con la Personalidad de Candidata, convocando a su favor el 
Ejercicio del Voto, lo que conculca la Equidad en la Contienda. (…) 
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10. Dichas infracciones se significan en Violaciones Transcendentales y 
Determinantes para la Nulidad de la elección.  

(…) 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

 Treinta y un fotografías en las que es posible advertir la existencia de 
bardas y lonas alusivas a la campaña de la denunciada, mismas que fueron 
certificadas por el Organismo Público Electoral Local de Veracruz a través 
de las actas AC-OPLEV-OE-CM152-002-2017 y AC-OPLEV-OE-CM152-
005-2017. 

 

III. Acuerdo de admisión. El treinta de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por admitido a trámite y sustanciación la 
queja interpuesta por la C. Nayeli Ovando Alejandre, formar el expediente INE/Q-
COF-UTF/134/2017/VER, registrar en el libro de gobierno, admitir a trámite y 
sustanciación el procedimiento de queja en comento, notificar el inicio del 
procedimiento de queja al Secretario del Consejo General del Instituto, así como 
notificar al Partido Verde Ecologista de México remitiéndole mediante CD las 
constancias que integran el expediente y publicar el acuerdo en comento en los 
estrados del Instituto Nacional Electoral. (Foja 121 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento. 
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este Instituto 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la 
respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 121-123 del expediente). 

 
b) El tres de julio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 
instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
recepción e inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 124 del expediente). 
 
V. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El treinta de junio de dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/11022/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del 
procedimiento de mérito. (Foja 125 del expediente). 
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VI. Notificación de inicio del escrito de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/11023/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión e inicio del 
procedimiento de que se trata. (Foja 126 del expediente) 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido Verde Ecologista de México.  
  
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/11024/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito al Representante Propietario del Partido Verde Ecologista 
de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole 
traslado con copia de las constancias que obran en el expediente de mérito; 
aunado a ello, le emplazó respecto de los hechos denunciados. (Fojas 161-164 del 
expediente). 

 
b) El cinco de julio de dos mil diecisiete, a través de oficio PVEM-INE-0134/2017, 
el Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento 
formulado, mismo que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se 
transcribe la parte conducente del mismo y se enlistan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por dichos sujetos obligados: (Fojas 165-173 del 
expediente). 
 

(…) 
 

A L E G A T O S  
1.- Referente a las bardas pintadas, fueron reportadas diversas bardas en el 
Sistema de Fiscalización del INE, las cuales corresponden a las mismas 
bardas descritas en el acta levantada por la Oficialía Electoral del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, por lo cual se 
niega cualquier otra circunstancia. Si bien es cierto que la candidata no 
remitió ninguna documentación que detalle la ubicación de las bardas y los 
demás elementos de las mismas, como son las autorizaciones de pinta de 
bardas con las credenciales que correspondan a quienes autorizaron dicha 
pinta, también lo es que no se dejó de reportar las mismas pues se 
encuentran en la póliza de ingresos 2 de la contabilidad, por lo que en su 
caso, dichas formalidades no son parte de la litis, como lo es la omisión de 
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reportar los gastos realizados en la propia pinta; gastos que se reitera, sí se 
encuentran reportados en SIF. 
 
2.- Respecto a las lonas fueron reportadas diversas en el Sistema Integral 
de Fiscalización, las cuales como se puede corroborar corresponden a las 
denunciadas por el Partido Revolucionario Institucional, y que en ningún 
momento se denota como lo quiere hacer el quejoso, que se haya omitido 
el reporte de gastos de campaña. 
 
De la misma manera, las lonas se encuentran reportadas en las pólizas de 
ingresos 2 y la póliza de diario 22, por lo que esta autoridad deberá de 
considerar que los gastos se encuentran reportados dentro del informe de 
gastos de campaña presentado a través del SIF. 
 
3.- Por cuanto al uso de vehículos, no se desprende que se hubieran 
utilizado vehículos por parte de la otora (sic) candidata en el municipio de 
referencia, aunado a ello, en el escrito de queja que nos ocupa, solamente 
anexan una fotografía, sin especificar las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, del supuesto uso de vehículos, por lo que se niega rotundamente el 
uso de dicho vehículo en campaña. 
 

Al respecto sirve de base lo siguiente:  

 

PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
SE PRETENDEN DEMOSTRAR. (…)  

 

4.- Relativo al evento de cierre de campaña, de igual forma en el Sistema 
Integral de Fiscalización, dicho evento se reportó con un valor de $15,000.00 
(quince mil pesos 00/100 M.N.), cotización realizada por el "Grupo Sorullo", en 
cuanto al espacio físico, la misma no tuvo costo alguno, pues se trata de un 
espacio que no cobra por su ocupación, finalmente, cabe mencionar que 
durante el cierre de campaña no fueron proporcionados alimentos y en 
consecuencia tampoco utensilios para ese fin. 
 
Por último, de las constancias que obran en el expediente no se corroboran 
los hechos denunciados por el quejoso, toda vez, que todos los gastos fueron 
reportados al Sistema Integral de Fiscalización que obran en poder de esa 
autoridad, por lo tanto, debe tomarse en cuenta que ante la ausencia de 
elementos que permitan concluir la existencia de los hechos denunciados por 
el quejoso, debe atender al principio de inocencia aplicable en el 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, que 
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conlleva a la imposibilidad jurídica de imponer una sanción, cuando no existan 
pruebas que demuestren plenamente la responsabilidad del denunciado. 
 
Lo anterior es acorde con el criterio jurisprudencial bajo el rubro:  
 
“…PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.- (…) 
 
(…)  
 
Al no darse ninguno de los supuestos que configure la procedencia de la queja 
se solicita a la Unidad Técnica de Fiscalización, que en el momento procesal 
oportuno, emita el Proyecto de Resolución declarando inexistentes los 
argumentos hechos valer por el quejoso. 
 
Es importante destacar, que la Ley General de Medios de Impugnación, 
recoge la obligación de que las partes acompañen sus manifestaciones, de los 
elementos que puedan generar convicción, mismo que me permito transcribir 
a continuación: 
 

Artículo 15 
1. Son objeto de prueba los hechos controvertibles. No lo será el 
derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan 
sido reconocidos. 
2.  El que afirma está obligado a probar. También lo está el que 
niega, cuando su negación envuelve la afirmación expresa de un 
hecho. (Énfasis agregado) 
 

Al no darse ninguno de los supuestos que configure la procedencia de la 
denuncia se solicita a esta autoridad, que en el momento procesal oportuno, 
emita el Proyecto de Resolución declarando infundados los argumentos 
hechos valer por el denunciante. Me permito acompañar el presente escrito de 
las siguientes: 

 
Elementos probatorios aportados que obran en el expediente.  
 

Es menester apuntar que conforme a los artículos 14, 15 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, los hechos 
notorios no son controvertibles y los argumentos expuestos, están basados en 
hechos que cumplen completamente con la notoriedad, sin embargo, se 
ofrecen y se aportan las siguientes pruebas que a continuación se describen: 
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A) LAS PRESUNCIONALES LEGALES Y HUMANAS. En todo lo que favorezca 
a mi representada. 
 

B) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Igualmente en aquello que nos 
beneficie. 
 
(…) 

 
VIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento a la C. 
Citlalli Medellín Careaga, candidata a la presidencia municipal de Tamiahua, 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulada por el Partido Verde Ecologista 
de México.  
  
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, a través del oficio 
INE/JDE03/VE/0539/2017, se le informó el inicio del procedimiento de queja 
instaurado en su contra, asimismo se le emplazó respecto de los hechos 
denunciados, a efecto de que manifestase lo que a su derecho conviniera respecto 
de los hechos que se le imputan. (Fojas 174-183 del expediente) 
 
b) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, a través de escrito sin número la C. 
Citlalli Medellín Careaga, dio respuesta al emplazamiento formulado, mismo que 
de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento 
de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente 
del mismo y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por 
dichos sujetos obligados: (Fojas 184-185 del expediente). 
 

(…) En ese orden de ideas, me permito manifestar a usted lo siguiente: 
 
“Respecto al tema “Bardas: 1. De las pruebas aportadas por la quejosa y de 
las certificaciones realizadas por el Organismo Público Electoral Local en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se advierte la existencia de pinta 
de diversas bardas alusivas a la candidatura denunciada”, me permito 
comentar que en efecto, en lo relativo a gastos de campaña reportamos 
diversas bardas de 2x2, de 3x2, de 15x3, de 20x3 y de 4x5 metros cuadrados, 
según consta en los recibos de donación que obran en mi poder, no obstante, 
el registro correspondiente en el Sistema de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral lo realizó el área de fiscalización y finanzas del Partido 
Verde Ecologista de México, sin que la suscrita, en mi calidad de candidata, 
haya tenido acceso ni clave alguna a dicho sistema, motivo por el cual 
DESCONOZCO el motivo por el cual no fueron anexadas muestras 
fotográficas respecto de las mismas.  
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Respecto al tema “Lonas: 1. De las pruebas aportadas por la quejosa y de las 
certificaciones realizadas por el Organismo Público Electoral Local en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que durante el 
periodo de campaña, fueron exhibidas diversas lonas referentes a la 
candidatura de la C. Citlaly Medellín Careaga”, me permito comentar que en el 
informe correspondiente fueron reportadas diversas mantas y vinilonas 
utilizadas en la campaña de la suscrita, tal y como se puede apreciar en el 
reporte realizado en el Sistema de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral.  
 
Respecto al tema “Uso de Vehículo: 1. Se refiere el uso de vehículo 
automotor Nissan Xtrail modelo 2017, placas YLB-69-33, en beneficio de la 
campaña denunciada”, me permito comentar que DESCONOZCO a lo que se 
refiere la denunciante y, en consecuencia, NIEGO rotundamente el uso de 
dicho vehículo en mi campaña. 
 
Respecto al tema “Evento de cierre de campaña: 1. Con verificativo en las 
instalaciones de la Cooperativa Tamiahua y en el que se contó con el grupo 
musical “Sorullo”, además de alimentos y utensilios para tal fin”, me permito 
comentar que, en efecto, el evento se realizó y fue reportado con un valor de 
$15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.), para lo cual anexo a la presente la 
cotización realizada por el “Grupo Sorullo”. Por lo que hace a la ocupación del 
espacio físico de la Cooperativa Tamiahua, la misma NO tuvo costo alguno, 
pues se trata de un espacio que NO cobra por su ocupación. Finalmente, cabe 
mencionar que durante el cierre de campaña NO fueron proporcionados 
alimentos y, en consecuencia, tampoco utensilios para ese fin.  
 
Sin otro particular, y en aras de que la campaña de la suscrita NO tenga 
dudas respecto de la transparencia de los recursos utilizados en la misma, 
quedo a sus apreciables órdenes para cualquier duda o aclaración.” (Sic).  

 
IX. Razones y constancias. 
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización emitió razón y constancia con la finalidad de verificar y validar en el 
Sistema Integral de Fiscalización el informe de campaña presentado por la C. 
Citlali Medellin Careaga, otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal de 
Tamiahua, Veracruz de Ignacio de la Llave, postulada por el Partido Verde 
Ecologista de México. (Fojas 129-139 del expediente) 
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b) El treinta de junio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con la 
finalidad de buscar y verificar si el evento de cierre de campaña se encontraba 
debidamente reportado en la agenda de eventos de los sujetos obligados (Fojas 
140-143 del expediente) 
 
c) El treinta de junio de dos mil diecisiete, la autoridad instructora procedió a 
realizar una razón y constancia con el propósito de verificar y validar si el sujeto 
obligado dentro de su contabilidad registró erogaciones por concepto de bardas, 
lonas y vehículo (Fojas 144-156 del expediente) 
 
d) El tres de julio de dos mil diecisiete, se emitió razón y constancia con la 
finalidad de verificar y validar si en la contabilidad del partido político incoado y su 
candidata se encontraba el registro de gasto por concepto de lonas, mismo que se 
encontraba amparado con la factura 33 expedida por la empresa Ingeniumsa 
(Fojas 157-160 del expediente)  
 
X. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
de Fiscalización emitió el Acuerdo por el que se declaró cerrada la instrucción 
correspondiente a la substanciación del procedimiento de mérito. (Foja 186 del 
expediente) 
 

XI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en lo dispuesto por los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 
c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de Procedimientos 
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Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y habiendo analizado todos los documentos y 
actuaciones que integran el expediente que se resuelve, se desprende que el 
fondo del presente asunto consiste en determinar si el Partido Verde Ecologista 
de México y su entonces candidata a la Presidencia Municipal de Tamiahua, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incurrieron en conductas que podrían constituir 
infracciones a la normatividad electoral en materia de financiamiento de los 
partidos políticos con motivo de la presunta omisión de reportar diversos gastos1, y 
en su caso, si las mismas, se traducen en un rebase al tope de gastos de 
campaña en el marco del Proceso Electoral Local 2016.2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Por tanto, en el presente asunto esta autoridad electoral determinará en principio, 
si los hechos antes enlistados son ciertos, así como la existencia de un beneficio 
al partido político denunciado y su entonces candidata y en su caso, si las 
erogaciones derivadas de los mismos fueron reportadas en el informe de gastos 
respectivo.  
 
Puesto que la omisión de reportar a la autoridad fiscalizadora todas aquellas 
erogaciones efectuadas con motivo de la campaña de la C. Citlalli Medellín 

                                                           
1 Erogaciones consistentes en relacionados con pinta de diversas bardas, exhibición de lonas, empleo de vehículo 
automotor, así como los gastos erogados con motivo de realización del evento de cierre de campaña, en el que, según lo 
referido por la quejosa, se ofrecieron alimentos y se contó con la participación de la agrupación musical “Sorullo”. 
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Careaga, otrora candidata a Presidente Municipal por Tamiahua, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, postulada por el Partido Verde Ecologista de México, además 
de ser una vulneración a la normativa electoral, en caso de ser acreditada la 
presunta irregularidad, será sumada a su informe y podría constituir un rebase al 
tope de gastos de campaña autorizados para el Proceso Electoral 2016-2017, en 
el municipio de Tamiahua, Veracruz, de Ignacio de la Llave. 
  
Dicho en otras palabras, se deberá determinar, si los sujetos incumplieron con su 
obligación de reportar diversos gastos erogados con motivo de la realización de 
cuatro caravanas, una conferencia de prensa y el evento de cierre de campaña, 
que hayan resultado acreditadas, a favor de los denunciados.  
 
Lo anterior en contravención de lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
  
b) Informes de Campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 
 

Reglamento de Fiscalización 

Artículo 127.  
 
1.- Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. 
Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
  
2.- Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
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3.- El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberá indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se 
refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.  

 
De la premisa normativa se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar con veracidad y registrar contablemente sus egresos, 
debiendo soportar con documentación original este tipo de operaciones, es decir 
que la documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido 
político por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, 
especificando todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
 
Asimismo, el órgano fiscalizador tiene la facultad de solicitar en todo momento a 
los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de las operaciones reportadas.  
 
En síntesis, a los partidos políticos les corresponde presentar el registro contable 
de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la 
persona a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al 
periodo que se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar su veracidad. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los Partidos Políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada Partido Político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
 
Por las razones expuestas, los Partidos Políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
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registrados para cada tipo de campaña de que se trate, en el caso que nos ocupa, 
la obligación de haber reportado las erogaciones efectuadas por la pinta de 
diversas bardas, exhibición de lonas, empleo de vehículo automotor, así como los 
gastos erogados con motivo de realización del evento de cierre de campaña, en el 
que, según lo referido por la quejosa, se ofrecieron alimentos y se contó con la 
participación de la agrupación musical “Sorullo”, en beneficio de la candidata a la 
Presidencia Municipal de Tamiahua, Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo, forma y de manera 
veraz, los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, y de los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, de rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometan los partidos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en materia 
de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma 
directa sobre el Estado. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Ahora bien, previamente a entrar al estudio de fondo del procedimiento 
identificado como INE/Q-COF-UTF/134/2017/VER, es importante señalar los 
motivos que dieron origen al inicio del procedimiento oficioso que por esta vía se 
resuelve.  
 

En este sentido, cabe destacar que el veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se 
recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización la queja presentada por la C. Nayeli 
Ovando Alejandre, en su calidad de Representante Propietaria del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Organismo Público Electoral Local de 
Veracruz, en la que denuncia la presunta omisión de reportar diversos gastos 
consistentes en la pinta de bardas, exhibición de lonas, empleo de vehículo 
automotor, así como los gastos erogados con motivo de realización del evento de 
cierre de campaña, en el que, según lo referido por la quejosa, se ofrecieron 
alimentos y se contó con la participación de la agrupación musical “Sorullo”. 
 
Por lo anterior y toda vez que el escrito de queja reunía todos los requisitos 
previstos en el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización acordó admitir a trámite y sustanciación el escrito de queja en 
comento formándose el expediente INE/Q-COF-UTF/134/2017/VER, mismo que 
es motivo de la presente Resolución.  
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En este sentido, con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió inicialmente a requerir información y 
emplazar al Representante Propietario ante el Consejo General del Partido Verde 
Ecologista de México, respecto de los hechos denunciados en los siguientes 
términos: 
 

 
(…) 
 
Ahora bien del análisis al escrito de queja y las pruebas técnicas ofrecidas, se 
desprenden elementos que, al menos de forma indiciaria, indican la existencia 
de los hechos y la propaganda electoral denunciada, todo lo cual resulta ser 
susceptible de reporte en el informe de ingresos y egresos de campaña 
correspondiente a la candidata beneficiada.  
 
(…) se desprende de forma presuntiva que el partido Verde Ecologista de 
México, así como su candidata a Presidenta Municipal, han omitido reportar 
los gastos por concepto de uso de vehículo automotor Nissan Xtrail modelo 
2017, placas YLB-69-33, lonas, bardas, ocupación de la Cooperativa 
Tamiahua y alimentos ofrecidos en el evento de cierre de campaña; lo 
anterior, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
(…) 
 
Por todo lo anterior y en virtud de que existen elementos suficientes dentro del 
presente procedimiento de queja que implican la probable comisión de 
irregularidades en materia de financiamiento de los partidos políticos, (…) se 
le emplaza mediante el presente, corriéndole traslado con todos los elementos 
que integran el expediente citado al rubro, para que (…) manifieste por escrito 
lo que considere pertinente, ofrezca y exhiba pruebas que respalden sus 
afirmaciones y presente sus alegatos. 

 
En respuesta el Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de 
México, refirió, entre otras cosas, lo siguiente: 
 

(…) 
 

1.- Referente a las bardas pintadas, fueron reportadas diversas bardas en 
el Sistema de Fiscalización del INE, las cuales corresponden a las mismas 
bardas descritas en el acta levantada por la Oficialía Electoral del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, por lo cual se 
niega cualquier otra circunstancia. Si bien es cierto que la candidata no 
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remitió ninguna documentación que detalle la ubicación de las bardas y los 
demás elementos de las mismas, como son las autorizaciones de pinta de 
bardas con las credenciales que correspondan a quienes autorizaron dicha 
pinta, también lo es que no se dejó de reportar las mismas pues se 
encuentran en la póliza de ingresos 2 de la contabilidad, por lo que en su 
caso, dichas formalidades no son parte de la litis, como lo es la omisión de 
reportar los gastos realizados en la propia pinta; gastos que se reitera, sí se 
encuentran reportados en SIF. 
2.- Respecto a las lonas fueron reportadas diversas en el Sistema Integral 
de Fiscalización, las cuales como se puede corroborar corresponden a las 
denunciadas por el Partido Revolucionario Institucional, y que en ningún 
momento se denota como lo quiere hacer el quejoso, que se haya omitido 
el reporte de gastos de campaña. 
 
De la misma manera, las lonas se encuentran reportadas en las pólizas de 
ingresos 2 y la póliza de diario 22, por lo que esta autoridad deberá de 
considerar que los gastos se encuentran reportados dentro del informe de 
gastos de campaña presentado a través del SIF. 
3.- Por cuanto al uso de vehículos, no se desprende que se hubieran 
utilizado vehículos por parte de la otora candidata en el municipio de 
referencia, aunado a ello, en el escrito de queja que nos ocupa, solamente 
anexan una fotografía, sin especificar las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, del supuesto uso de vehículos, por lo que se niega rotundamente el 
uso de dicho vehiculo en campaña. 
 
(…) 
 
4.- Relativo al evento de cierre de campaña, de igual forma en el Sistema 
Integral de Fiscalización, dicho evento se reportó con un valor de $15,000.00 
(quince mil pesos 00/100 M.N.), cotización realizada por el "Grupo Sorullo", en 
cuanto al espacio físico, la misma no tuvo costo alguno, pues se trata de un 
espacio que no cobra por su ocupación, finalmente, cabe mencionar que 
durante el cierre de campaña no fueron proporcionados alimentos y en 
consecuencia tampoco utensilios para ese fin. 
 
(…) 

 
Asimismo y continuando con las diligencias de investigación se requirió a la C. 
Citlalli Medellín Careaga, en su calidad de denunciada y otrora candidata a 
Presidente Municipal por Tamiahua, Veracruz de Ignacio de la Llave, tal y como se 
transcribe a continuación: 
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(…) se le NOTIFICA que el treinta de junio de dos mil diecisiete, se dio inicio al 
procedimiento de queja identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-
UTF/134/2017/VER, por lo que se le corre traslado en CD con las constancias 
y el escrito de queja de mérito. 
 
Asimismo, cabe señalar que del análisis al escrito de queja antes referido se 
desprenden elementos que hacen presuponer la realización de actos 
contrarios a la normativa electoral en beneficio de su candidatura, 
consistentes en la presunta omisión de reportar los gastos erogados por 
concepto de los gastos realizados con motivo de la pinta de bardas, exhibición 
de lonas, uso de vehículo y evento de cierre de campaña el cual tuvo 
verificativo en la Cooperativa Tamiahua, mismo en el que según el dicho de la 
quejosa se contó con la participación del grupo musical Sorullo, alimentos y 
utensilios derivados de la celebración del referido en beneficio de su 
candidatura y que, a dicho de la referida, se pueden traducir en un rebase al 
tope de gastos de campaña. 
 
(…) 
 
(…) se desprende de forma presuntiva que el partido Verde Ecologista de 
México, así como su candidata a Presidenta Municipal, han omitido reportar 
los gastos por concepto de uso de vehículo automotor Nissan Xtrail modelo 
2017, placas YLB-69-33, lonas, bardas, ocupación de la Cooperativa 
Tamiahua y alimentos ofrecidos en el evento de cierre de campaña; lo 
anterior, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 (…) 
 
Por todo lo anterior y en virtud de que existen elementos suficientes dentro del 
presente procedimiento de queja que implican la probable comisión de 
irregularidades en materia de financiamiento de los partidos políticos, con 
fundamento en el artículo 35 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se le emplaza mediante el 
presente, corriéndole traslado con todos los elementos que integran el 
expediente citado al rubro, para que (…) manifieste por escrito lo que 
considere pertinente, ofrezca y exhiba pruebas que respalden sus 
afirmaciones y presente sus alegatos. 
 
(…) 

 
Derivado de lo anterior, la ahora denunciada en su respuesta al emplazamiento 
referido en párrafos precedentes, manifestó: 
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“Respecto al tema “Bardas: 1. De las pruebas aportadas por la quejosa y de 
las certificaciones realizadas por el Organismo Público Electoral Local en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se advierte la existencia de pinta 
de diversas bardas alusivas a la candidatura denunciada”, me permito 
comentar que en efecto, en lo relativo a gastos de campaña reportamos 
diversas bardas de 2x2, de 3x2, de 15x3, de 20x3 y de 4x5 metros cuadrados, 
según consta en los recibos de donación que obran en mi poder, no obstante, 
el registro correspondiente en el Sistema de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral lo realizó el área de fiscalización y finanzas del Partido 
Verde Ecologista de México, sin que la suscrita, en mi calidad de candidata, 
haya tenido acceso ni clave alguna a dicho sistema, motivo por el cual 
DESCONOZCO el motivo por el cual no fueron anexadas muestras 
fotográficas respecto de las mismas.  
 
Respecto al tema “Lonas: 1. De las pruebas aportadas por la quejosa y de las 
certificaciones realizadas por el Organismo Público Electoral Local en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que durante el 
periodo de campaña, fueron exhibidas diversas lonas referentes a la 
candidatura de la C. Citlaly Medellín Careaga”, me permito comentar que en el 
informe correspondiente fueron reportadas diversas mantas y vinilonas 
utilizadas en la campaña de la suscrita, tal y como se puede apreciar en el 
reporte realizado en el Sistema de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral.  
 
Respecto al tema “Uso de Vehículo: 1. Se refiere el uso de vehículo 
automotor Nissan Xtrail modelo 2017, placas YLB-69-33, en beneficio de la 
campaña denunciada”, me permito comentar que DESCONOZCO a lo que se 
refiere la denunciante y, en consecuencia, NIEGO rotundamente el uso de 
dicho vehículo en mi campaña. 
 
Respecto al tema “Evento de cierre de campaña: 1. Con verificativo en las 
instalaciones de la Cooperativa Tamiahua y en el que se contó con el grupo 
musical “Sorullo”, además de alimentos y utensilios para tal fin”, me permito 
comentar que, en efecto, el evento se realizó y fue reportado con un valor de 
$15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.), para lo cual anexo a la presente la 
cotización realizada por el “Grupo Sorullo”. Por lo que hace a la ocupación del 
espacio físico de la Cooperativa Tamiahua, la misma NO tuvo costo alguno, 
pues se trata de un espacio que NO cobra por su ocupación. Finalmente, cabe 
mencionar que durante el cierre de campaña NO fueron proporcionados 
alimentos y, en consecuencia, tampoco utensilios para ese fin.  
 
(…) 
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De lo anterior, se colige que en esencia esta autoridad habrá de pronunciarse 

respecto de lo siguiente: 

  

A.- Bardas y Lonas Gastos presuntamente 

erogados 

 

 Pinta de cinco 
bardas. 

 Compra de 
veintidós lonas para 
exhibición. 

 

 
 
 
Compra de lonas y 
pago por pinta de 
bardas.  

 
  

B.- Vehículo Automotor Gastos presuntamente 

erogados 

 

 Nissan Xtrail 
2017 placas 
xxxx. 

 
Arrendamiento de vehículo 

o 
Aportación en especie 

 

  

C.- Evento de cierre de 

campaña 

Gastos presuntamente 

erogados 

 

 31 de mayo de 
2017. 

 
 Grupo Musical “Sorullo” 

 Alimentos 
 Utensilios 

 
Ahora bien, a efecto de corroborar el correcto reporte de los gastos presuntamente 
erogados con motivo de la pinta de seis bardas, compra de veintidós lonas, 
empleo de vehículo automotor y evento de cierre de campaña, se procedió a 
efectuar una búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), a efecto de 
detectar los conceptos especificados en los cuadros precedentes así, esta 
autoridad advirtió particularidades específicas respecto del registro de los mismos, 
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mismas que se habrán de precisar en el apartado correspondiente a cada uno de 
los conceptos denunciados.  

Así y una vez agotada la línea de investigación respecto de los hechos 
investigados y habiendo otorgado la garantía de audiencia a la C. Citali Medellín 
Careaga otrora candidata a la Presidencias Municipal de Tamiahua, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, postulada por el Partido Verde Ecologista de México así como 
al partido de referencia, se procede a determinar lo conducente respecto de los 
rubros denunciados, en este sentido, dicho análisis se realizará conforme a los 
incisos previamente referidos, así entonces: 
 
A.- Bardas y Lonas. 
 

 Bardas 
 
En escrito de queja presentado por la C. Nayeli Ovando Alejandre, en su calidad 
de Representante Propietaria del Partido de la Revolución Institucional se precisó 
que la ahora denunciada de forma presuntiva había incurrido en omitir reportar los 
gastos erogados con motivo de la pinta de seis bardas2, mismas que en su 
momento fueron certificadas por el Organismo Público Electoral del Estado de 
Veracruz por medio de las actas AC-OPLEV-OE-CM152-002-2017 y AC-OPLEV-
OE-CM152-005-2017, según refiere en su escrito de queja en los términos 
siguientes: 
 
 

 LOCALIDAD PALO BLANCO, TAMIAHUA VER, DOS CASAS HABITACIÓN, 
APROXIMADAMENTE DOS METROS CUADRADOS DE PINTURA CON LEMAS DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO CON UNA UBICACIÓN HA 200 METROS 
DE LA ESCUELA PRIMARIA. 

 DOS BARDAS EN LA ZONA CENTRO UNA EN LA CEMTRA (sic.) DE AUTOBUSES EN 
LA CALLE MIGUEL HIDALGO Y LA OTRA POR LA PARTE DE ATRÁS DE 
RESTAURANTE NUEVO VERACRUZANO ZONA CENTRO, TAMIAHUA, VER. 

 TAMIAHUA VER., CALLE BENITO JUÁREZ ESQUINA CON CALLE REVOLUCIÓN, ZONA 
SUR TAMIAHUA VER.  

 
En este sentido, es importante referir que de las seis bardas denunciadas al 
menos cuatro de ellas, se observa que corresponden a propaganda genérica 
del Partido Verde Ecologista de México y no hacen referencia como lo 
manifiesta el quejoso, a la campaña de la ahora denunciada, ello es 

                                                           
2 Si bien en el escrito de queja se enlistan las ubicaciones de cinco bardas, de las Actas mediante las cuales el OPLE certificó su 
existencia, se desprende que son seis y no cinco.  
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coincidente con las referencia citadas en los párrafos precedentes y con la 
fijación fotográfica que al efecto se muestra:  
 

“(…) DOS METROS CUADRADOS DE PINTURA CON LEMAS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO (…) “ 

 

 
 
Asimismo del acta AC-OPLEV-OE-CM152-002-2017, de fecha primero de mayo 
de dos mil diecisiete se desprende lo siguiente: 
 

 
(…) el suscrito (…) Secretario del Consejo Municipal 152 del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz, (…) en atención a la petición 
presentada por el Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante este Consejo Municipal, (…) a fin de dar cumplimiento al 
acuerdo de procedencia de primero de mayo de dos mil diecisiete, (…) 
mediante el cual se ordena se certifique la pinta de tres bardas como acto 
anticipado de campaña a favor al Partido Político Verde Ecologista de México 
(…) en el Municipio de Tamiahua (…) 
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Como se advierte, el acta proporcionada como medio de prueba por el quejoso, 
deviene de una probable comisión de actos contrarios a la normatividad electoral, 
consistentes en presuntos actos anticipados de campaña cometidos por el Partido 
Verde Ecologista de México, hechos que no guardan relación alguna con los que 
propiciaron el inicio del expediente que se resuelve, ni resultan del desarrollo de la 
campaña de la ahora denunciada; siendo que, como ya se refirió, las bardas en 
comento resultan en propaganda genérica del instituto político de que se trata.  
 
Ahora bien, del acta AC-OPLEV-OE-CM152-005-2017, de fecha cinco de mayo de 
dos mil diecisiete, es posible advertir la existencia de dos bardas alusivas a la 
campaña de la C. Citali Medellín Careaga otrora candidata a la Presidencias 
Municipal de Tamiahua, Veracruz de Ignacio de la Llave, postulada por el Partido 
Verde Ecologista de México, como se desprende de la siguiente fijación fotográfica 
que obra en el acta de referencia: 
 

 
 
Respecto de las bardas alusivas a la campaña de la denunciada, es importante 
mencionar que la Representación del Partido Verde Ecologista de México respecto 
de las mismas manifestó que: 
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1.- Referente a las bardas pintadas, fueron reportadas diversas bardas en el 
Sistema de Fiscalización del INE, las cuales corresponden a las mismas 
bardas descritas en el acta levantada por la Oficialía Electoral del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, por lo cual se 
niega cualquier otra circunstancia. Si bien es cierto que la candidata no 
remitió ninguna documentación que detalle la ubicación de las bardas y los 
demás elementos de las mismas, como son las autorizaciones de pinta de 
bardas con las credenciales que correspondan a quienes autorizaron dicha 
pinta, también lo es que no se dejó de reportar las mismas pues se 
encuentran en la póliza de ingresos 2 de la contabilidad, (…) 

 
Por su parte la C. Citali Medellín Careaga otrora candidata a la Presidencia 
Municipal de Tamiahua, Veracruz de Ignacio de la Llave, postulada por el 
Partido Verde Ecologista de México, respecto del concepto que nos ocupa, 
manifestó: 
 

(…) 
 
“Respecto al tema “Bardas: 1. De las pruebas aportadas por la quejosa y de 
las certificaciones realizadas por el Organismo Público Electoral Local en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se advierte la existencia de pinta 
de diversas bardas alusivas a la candidatura denunciada”, me permito 
comentar que en efecto, en lo relativo a gastos de campaña reportamos 
diversas bardas de 2x2, de 3x2, de 15x3, de 20x3 y de 4x5 metros cuadrados, 
según consta en los recibos de donación que obran en mi poder, no obstante, 
el registro correspondiente en el Sistema de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral lo realizó el área de fiscalización y finanzas del Partido 
Verde Ecologista de México, sin que la suscrita, en mi calidad de candidata, 
haya tenido acceso ni clave alguna a dicho sistema, motivo por el cual 
DESCONOZCO el motivo por el cual no fueron anexadas muestras 
fotográficas respecto de las mismas.  
 
(…) 

 
En este sentido, la investigación se dirigió a efectuar una búsqueda en el 
Sistema Integral de Fiscalización del reporte atinente a la pinta de bardas, 
alusivas a la campaña de la ahora denunciada, encontrando el reporte de las 
mismas en la póliza 2 del Informe correspondiente a la campaña denunciada 
en donde obra el reporte del “Contrato de pintura para rotular bardas”, del 
que se observa entre otras cosas, lo siguiente: 
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De lo anterior, se colige que el Partido Verde Ecologista de México, reportó en el 
informe atinente a su otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tamiahua, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Citali Medellín Careaga, la pinta de bardas 
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de distintas dimensiones (2x10, 2x2, 15x3, 20x3 y 2x3 m) alusivas a la campaña 
de la referida, mediante “Contrato de donación de rotulación de bardas”, por un 
monto de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N), situación que pone de 
manifiesto que las dos bardas alusivas a la candidatura de referencia que se 
desprenden del Acta AC-OPLEV-OE-CM152-005-2017, fueron debidamente 
reportadas.  
 

 Lonas 
 
Respecto del rubro de que se trata, la C. Nayeli Ovando Alejandre, en su calidad 
de Representante Propietaria del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Organismo Público Electoral Local de Veracruz, denunció la exhibición de diversa 
lonas alusivas a la campaña de la denunciada, refiriendo la presunta omisión por 
parte de la misma de reportar a la autoridad fiscalizadora, los gastos erogados con 
por el concepto referido; en este sentido de las cuarenta y tres (43) muestras 
fotográficas aportadas por la quejosa como medio de prueba, tres (3) constituyen 
propaganda genérica a favor del Partido Verde Ecologista de México y cinco (5) no 
son visibles, situación que imposibilita a la autoridad para corroborar la existencia 
de las mismas, en este sentido es que la autoridad habrá de pronunciarse 
respecto de treinta y cinco (35) de las referidas.  
 
Una vez precisado lo anterior, es importante mencionar que al respecto la 
Representación del Partido Verde Ecologista de México refirió:  
 

(…) 

  
2.- Respecto a las lonas fueron reportadas diversas en el Sistema Integral 
de Fiscalización, las cuales como se puede corroborar corresponden a las 
denunciadas por el Partido Revolucionario Institucional, y que en ningún 
momento se denota como lo quiere hacer el quejoso, que se haya omitido 
el reporte de gastos de campaña. 
 
(…) 

 
Asimismo y en respuesta a la solicitud de información formulada por la autoridad a 
la denunciada, respecto del rubro de que se trata, señaló: 
 

Respecto al tema “Lonas: 1. De las pruebas aportadas por la quejosa y de las 
certificaciones realizadas por el Organismo Público Electoral Local en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que durante el 
periodo de campaña, fueron exhibidas diversas lonas referentes a la 
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candidatura de la C. Citlaly Medellín Careaga”, me permito comentar que en el 
informe correspondiente fueron reportadas diversas mantas y vinilonas 
utilizadas en la campaña de la suscrita, tal y como se puede apreciar en el 
reporte realizado en el Sistema de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral.  

 
En este sentido y toda vez que tanto la representación del instituto político de que 
se trata como su otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tamiahua, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, fueron coincidentes en el debido registro de las 
mismas en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) esta autoridad procedió a 
corroborar su dicho, constatándose en la póliza 22, el reporte por concepto de 
“Lona 1m2, selección a cuatro tintas”, acompañada de la siguiente documentación: 
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Así, de lo anterior se desprende que el Partido Verde Ecologista de México aportó 
mediante prorrateo (A) 100 lonas de 1m2 a cuatro tintas en beneficio de la C. 
Citlalli Medellín Careaga, lo anterior se aduce del Recibo de aportación del Comité 
Ejecutivo Estatal para campaña locales, en el que consta la entrega de las mismas 
por un importe de (B) $3,032.65 (Tres mil, treinta y dos pesos 65/100 M.N) y de la 
factura 33 en la que es posible advertir que el precio unitario de las lonas 
aportadas es de (C) $30.32817 (Treinta pesos 32/100 M.N), en este sentido 
100*30.323= 3,032.00, así entonces (A)(C)=B. 

                                                           
3 Para efectuar la operación, únicamente se tomaron en cuenta los dos primero número decimales.  
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Por lo anterior, la autoridad considera que las treinta cinco lonas respecto de las 
que fue posible tener certeza de su existencia se encuentran debidamente 
registradas en en el informe (SIF) del sujeto obligado, ahora bien, la erogación 
debidamente registrada al formar parte integral de la revisión el concepto en cita, 
de actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada en 
el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, 
en el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
En razón de los argumentos vertidos en el Apartado A, concerniente a Bardas y 
Lonas, este Consejo General encontró que no existen elementos que configuren 
una conducta infractora de lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
B.- Vehículo automotor 
 

Ahora bien, por lo que corresponde al presunto gasto no reportado por concepto 
de uso de un vehículo automotor modelo NISSAN XTRAIL 2017 con número de 
Placa YLB-69-33, a favor de la campaña de la otrora candidata, por el Partido 
Verde Ecologista de México a la Presidencia Municipal de Tamiahua, Veracruz, la 
C. Citlali Medellín Careaga, la representación del instituto político de que se trata 
manifestó: 
 

(…) 
 
3.- Por cuanto al uso de vehículos, no se desprende que se hubieran 
utilizado vehículos por parte de la otrora candidata en el municipio de 
referencia, aunado a ello, en el escrito de queja que nos ocupa, solamente 
anexan una fotografía, sin especificar las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, del supuesto uso de vehículos, por lo que se niega rotundamente el 
uso de dicho vehículo en campaña. 
 
(…) 

 
Asimismo, respecto del concepto referido, la entonces candidata cual señaló en 
esencia que:  
 

 (…) 
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“DESCONOZCO a lo que se refiere la denunciante y, en consecuencia, 
NIEGO rotundamente el uso de dicho vehículo en mi campaña” (Sic) 
 
(…) 
 

En este sentido, la autoridad electoral realizó una búsqueda en el Sistema Integral 
de Fiscalización, con el propósito de verificar si la candidata en comento presentó 
dentro de su registro contable pólizas de gastos por el concepto antes referido, 
identificándose en la número 2 y 28, diversa documentación que ampara la 
aportación de un vehículo mediante comodato con las siguientes características: 
 

 
 
Como se desprende de la anterior captura de pantalla, el vehículo reportado por la 
otrora candidata en el Sistema Integral de Fiscalización, no encuentra 
coincidencias más que en el nombre de la marca con el denunciado por la 
quejosa.  
 
Derivado de lo anterior, esta autoridad electoral colige que además de su dicho, la 
quejosa no aporta elemento de prueba alguno que vincule el uso de un vehículo 
automotor modelo NISSAN XTRAIL 2017 con número de Placa YLB-69-33, a favor 
de la campaña de la candidatura antes señalada, aunado al hecho de que en el 
Sistema Integral de Fiscalización, se detectó el registro de un vehículo automotor 
aportado mediante contrato de comodato a favor de la campaña de la otrora 
candidata, sin embargo, el mismo no coincide con el modelo y número de placas 
denunciado por la quejosa, únicamente con el nombre de la marca que es 
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“Nissan”, asimismo la otrora candidata niega rotundamente el uso del vehículo 
denunciado a favor de su campaña.  
 

En este sentido y de todos los hechos narrados, no se desprenden elementos que 

permitan a esta autoridad confirmar el dicho de la quejosa Nayeli Ovando Alejadre, 

respecto de la autenticidad o veracidad de este hecho denunciado.  

 
En razón de los argumentos vertidos en el Apartado B, concerniente a Vehículo 

automor, este Consejo General encontró que no existen elementos que 

configuren una conducta infractora de lo establecido en los artículos 79, numeral 

1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

C.- Evento de cierre de campaña 

 

Respecto del rubro que nos ocupa, la quejosa refirió que el treinta y uno de mayo 

de la presente anualidad, con motivo del cierre de campaña de la C. Citali Medellín 

Careaga, otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tamiahua, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, se llevó a cabo evento de cierre de campaña, mismo que tuvo 

verificativo en las instalaciones de la Cooperativa Tamiahua, contando con la 

participación del Grupo Musical Sorullo, aunado al hecho de que se ofrecieron 

alimentos a los asistentes. 

 

Respecto de los hechos denunciados obra en expediente Acta circunstanciada 

AC-OPLEV-OE-CM152-014-2017, en la que, entre otras cosas se desprende lo 

siguiente: 

 

En el municipio de Tamiahua, Veracruz, (…) el día treinta y uno de mayo de 

dos mil diecisiete, (…) me constituyó en la calle Benito Juárez, Zona Sur, (…) 

observo una marcha de simpatizantes del Partido Verde Ecologista de México, 

(…) los simpatizantes de la marcha cambian de calle para integrarse a la calle 

Miguel Hidalgo, seguido por la calle Pablo de la Garma, y por último se 

incorporan a la calle Aquiles Serdán para ingresar a las instalaciones de la 

Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera Tamiahua (…) 

(…) 
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(…). Siguiendo con el desarrollo de la diligencia advierto que las personas 

aplauden y comienzan a salir de la galera donde se encuentra un foro con 

instrumentos musicales y una lona en color blanco con las letras en color rojo 

con una leyenda “poderosa” (…)  

 

Siguiendo con el desarrollo de la diligencia y siendo las dieciséis horas con 

cincuenta y seis minutos comienzan a repartir platos con comida y agua, en el 

foro el grupo musical advierte llamarse “el sorullo” (…)  

(…) 

 

Del acta de referencia es posible concluir que en efecto el evento con motivo del 

cierre de campaña de la ahora denunciada, tuvo verificativo el día treinta y uno de 

mayo de la presente anualidad, en las inmediaciones de la Cooperativa Tamiahua, 

contando con la presencia del grupo musical “Sorullo”, asimismo se hizo constar 

que en el evento de referencia fueron entregados alimentos y agua a lo asistentes, 

sin especificar el alimento que les fue repartido así como la cantidad de los 

mismos, ni aportar mayores elementos que permitiesen tener un monto 

involucrado respecto de los mismos.  

 

En este sentido y respecto del evento denunciado la Representación del Partido 

Verde Ecologista de México, manifestó que:  

 

(…) 

4.- Relativo al evento de cierre de campaña, de igual forma en el Sistema Integral 

de Fiscalización, dicho evento se reportó con un valor de $15,000.00 (quince mil 

pesos 00/100 M.N.), cotización realizada por el "Grupo Sorullo", en cuanto al 

espacio físico, la misma no tuvo costo alguno, pues se trata de un espacio que no 

cobra por su ocupación, finalmente, cabe mencionar que durante el cierre de 

campaña no fueron proporcionados alimentos y en consecuencia tampoco 

utensilios para ese fin. 

 

(…) 

 

Asimismo, la denunciada, respecto de rubro que nos ocupa, manifestó lo que se 

cita a continuación: 
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(…) 

Respecto al tema “Evento de cierre de campaña: 1. Con verificativo en las 

instalaciones de la Cooperativa Tamiahua y en el que se contó con el grupo 

musical “Sorullo”, además de alimentos y utensilios para tal fin”, me permito 

comentar que, en efecto, el evento se realizó y fue reportado con un valor de 

$15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.), para lo cual anexo a la presente la 

cotización realizada por el “Grupo Sorullo”. Por lo que hace a la ocupación del 

espacio físico de la Cooperativa Tamiahua, la misma NO tuvo costo alguno, 

pues se trata de un espacio que NO cobra por su ocupación. Finalmente, cabe 

mencionar que durante el cierre de campaña NO fueron proporcionados 

alimentos y, en consecuencia, tampoco utensilios para ese fin.  

 

(…) 

 

En este sentido y toda vez que si bien se refirió en acta que en el evento 

denunciado se ofrecieron alimentos y agua a los asistentes, lo cierto es que, como 

ya se apuntó, de la misma no se desprenden elementos que permitan a la 

autoridad obtener un monto involucrado respecto de los mismos; ahora bien por lo 

que hace al lugar en dónde se efectuó el evento (Sociedad Cooperativa de 

Producción Pesquera Tamiahua), los sujetos obligados refirieron que el mismo no 

tuvo costo alguno toda vez que se trata de un espacio que no cobra por su 

ocupación, ello es coincidente con las fotografías que obran en el Acta 

Circunstanciada OPLEV-OE-CM152-014-2017, ya que de las mismas no se 

desprende que se trate de un espacio con características semejantes a las de un 

salón de eventos susceptible de ser arrendado, asimismo es pertinente que de la 

Revisión a la Agenda de Actos Públicos de la otrora candidata el evento de 

referencia se encuentra debidamente registrado.  

 

Cabe destacar que de las fotografías anexas al acta circunstanciada 

OPLEV-OE-CM152-014-2017, alusivas al evento denunciado, no se desprenden 

elementos que vinculen las mismas con la candidatura denunciada, toda vez que 

no se observa ningún tipo de propaganda utilitaria atinente al Partido Verde 

Ecologista de México, ni elemento alguno que haga referencia la campaña de la C. 

Citlali Medellín Careaga otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tamiahua, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, es decir, no se detecta indicio de algún elemento 

que beneficie a los sujetos obligados. 
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Es importante mencionar, que uno de los objetivos de las sociedades cooperativas 

consiste en lograr que los medios de producción y los beneficios de esta sean de 

propiedad colectiva y la economía social constituya un modelo de desarrollo a 

través de la participación colectiva. En dichos entes, se promueve la unión 

voluntaria de personas con intereses y necesidades colectivas sin privilegios ni 

jerarquías, promoviendo en la colectividad los valores de solidaridad y ayuda 

mutua. 

 

La conformación de una sociedad cooperativa busca desarrollar valores de 

igualdad y trabajo conjunto entre sus integrantes, proporcionando y consolidando 

el empleo entre los asociados, cambiando el beneficio individualista y con fines de 

lucro, por la apropiación colectiva de lo producido con fines sociales, 

combatiendo la división del trabajo y la acumulación del capital; haciendo 

extensivo dichos valores a través de diversos servicios y beneficios 

brindados a la comunidad. 

 

En este orden de ideas, las sociedades cooperativas buscan satisfacer las 

necesidades no solo en el ámbito económico y mercantil, sino en el social, a 

través de la divulgación de programas de recreación, asistencia y solidaridad entre 

los socios y la comunidad.  

 

En consecuencia, es dable señalar que en las cooperativas, se pueden realizar 

eventos ajenos a las actividades propias de las mismas, es decir, pueden ser 

utilizados para actividades de recreación, toda vez que al ser parte del 

cooperativismo se convierte en una herramienta que permite a las comunidades y 

grupos humanos alcanzar su desarrollo a través de diversas actividades. 

 

En este sentido, el hecho de que la Sociedad Cooperativa de Productores 

Pesqueros de Tamiahua facilitara uno de sus espacios para la realización de un 

evento público, se entiende como un beneficio brindado a uno de los integrantes 

de la comunidad en el que prevalece el valor de la solidaridad y el bien común. 

 

Asimismo y respecto de la participación del grupo “Sorullo” y toda vez que tanto la 

representación del partido como su otrora candidata manifestaron que el gasto con 

motivo de la contratación del mismo obraba en el Sistema Integral de Fiscalización 

la autoridad procedió a verificar su dicho, desprendiéndose de dicha búsqueda 

que el mismo fue reportado en la póliza 3, como “mitin de cierre de campaña con 

baile”, misma que se acompañó de la siguiente documentación:  
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De lo anterior, se colige que el Partido Verde Ecologista de México, reportó en el 

informe atinente a su otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tamiahua, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Citali Medellín Careaga, la contratación del 

grupo musical “Sorullo”, con motivo del evento de cierre de campaña de la 

referida, mediante “Contrato de donación de audio, escenario y música para la 

campaña de la candidata (…) Citali Medellín Careaga”, por un monto de 

$15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Toda vez que se observa que la erogación por concepto de grupo musical 

denominado “Sorullo” se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral 

de Fiscalización, por lo tanto dicho gasto al formar parte integral de la revisión el 

concepto en cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 

documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se 

determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 

 

En razón de los argumentos vertidos en el Apartado C, concerniente a Evento de 

cierre de campaña, este Consejo General encontró que no existen elementos que 

configuren una conducta infractora de lo establecido en los artículos 79, numeral 

1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

Ante tales circunstancias, de la investigación y análisis desarrollado en el 

expediente identificado con la clave citada al rubro se comprobó: 

 

 La existencia y reporte del gasto por concepto de pinta de bardas de 

distintas dimensiones (2x10, 2x2, 15x3, 20x3 y 2x3 m) alusivas a la 

campaña de la referida, mediante “Contrato de donación de rotulación 

de bardas”, a través de la póliza 2, del Informe correspondiente a la 

campaña denunciada. 

 

 El correcto reporte mediante la póliza 22, de aportación mediante 

prorrateo del Partido Verde Ecologista de México, por concepto de 

“Lona 1m2, selección a cuatro tintas”. 

 

 No se desprenden elementos que permitan a esta autoridad confirmar 

el dicho de la quejosa, respecto del empleo de un vehículo automotor 
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modelo NISSAN XTRAIL 2017 con número de Placa YLB-69-33, a favor 

de la campaña de la ahora denunciada.  

 

 Respecto del evento del cierre de campaña, el mismo tuvo verificativo el 

treinta y uno de mayo de la presente anualidad, reportando con motivo 

del mismo la contratación del grupo “Sorullo”.  

 

En este sentido y de todos los hechos narrados, no se desprenden elementos que 

permitan a esta autoridad confirmar el dicho de la C. Nayeli Ovando Alejandre, 

respecto de la autenticidad o veracidad de los hechos denunciados.   

 

En razón de lo anterior, se concluye que el Partido Verde Ecologista de México, 

así como, la otrora Candidata a la Presidencia Municipal de Tamiahua, Veracruz 

de Ignacio de la Llave, no vulneraron la normatividad aplicable en materia de 

origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos específicamente 

en cuanto a la obligación de aplicar los recursos estricta e invariablemente en las 

actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, entra otras, las relativas a 

gastos de campaña, por lo tanto, la queja de mérito debe declararse infundada. 

 

Derivado de los argumentos esgrimidos en esta Resolución, así como de los 

elementos de prueba que obran en el expediente de mérito, este Consejo General 

concluye que el Partido Verde Ecologista de México, así como, su entonces 

Candidata a la Presidencia Municipal de Tamiahua, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, la C. Citali Medellín Careaga, reportaron de manera fehaciente los gastos 

relativos a bardas, lonas y evento de cierre de campaña, en tanto, no fue posible 

vincular el empleo del vehículo denunciado con el desarrollo de la campaña de la 

misma.  

 

Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 

acreditar que los sujetos incoados registraron a la autoridad electoral en el marco 

de la revisión de los informes de campaña los gastos referidos en el párrafo 

precedente, por lo que al formar parte integral de la revisión el concepto en cita, de 

actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el 

Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en 

el Dictamen y Resolución correspondiente. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 

Verde Ecologista de México, en los términos del Considerando 2, Apartados A, B 

y C de la presente Resolución. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el contenido de 

la presente Resolución, remitiendo para ello copia certificada de la misma en 

medio magnético. 
 

TERCERO. Notifíquese al quejoso. 
 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 
 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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E l  C .  S e c r e t a r i o  d e l  C o n s e j o ,  L i c e n c i a d o  E d m u n d o  

J a c o b o  M o l i n a :  A h o r a  s o m e t e r é  a  s u  c o n s i d e r a c i ó n ,  

s e ñ o r a s  y  s e ñ o r e s  C o n s e j e r o s ,  p o r  l a  e x c u s a  y a  

d i s p e n s a d a  d e  l o s  a p a r t a d o s  3 . 1 8 ,  3 . 2 6  y  3 . 6 7 .   

Q u i e n e s  e s t é n  a  f a v o r ,  s í r v a n s e  m a n i f e s t a r l o  s i  s o n  t a n  

a m a b l e s .    

1 0  v o t o s .    

A p r o b a d o s  p o r  u n a n i m i d a d  ( d e  l o s  C o n s e j e r o s  

E l e c t o r a l e s ,  L i c e n c i a d o  E n r i q u e  A n d r a d e  G o n z á l e z ,  

M a e s t r o  M a r c o  A n t o n i o  B a ñ o s  M a r t í n e z ,  M a e s t r a  A d r i a n a  

M a r g a r i t a  F a v e l a  H e r r e r a ,  D o c t o r  C i r o  M u r a y a m a  

R e n d ó n ,  D o c t o r  B e n i t o  N a c i f  H e r n á n d e z ,  M a e s t r a  D a n i a  

P a o l a  R a v e l  C u e v a s ,  M a e s t r o  J a i m e  R i v e r a  V e l á z q u e z ,  

L i c e n c i a d a  A l e j a n d r a  P a m e l a  S a n  M a r t í n  R í o s  y  V a l l e s ,  

M a e s t r a  B e a t r i z  C l a u d i a  Z a v a l a  P é r e z  y  d e l  C o n s e j e r o  

P r e s i d e n t e ,  D o c t o r  L o r e n z o  C ó r d o v a  V i a n e l l o ,  y  c o n  

f u n d a m e n t o  e n  e l  a r t í c u l o  2 5 ,  p á r r a f o s  1 ,  2  y  3 ,  i n c i s o  a )  

d e l  R e g l a m e n t o  d e  S e s i o n e s  d e l  C o n s e j o  G e n e r a l ,  s e  

e x c u s ó  d e  v o t a r  e l  C o n s e j e r o  E l e c t o r a l ,  D o c t o r  J o s é  

R o b e r t o  R u i z  S a l d a ñ a ) ,  C o n s e j e r o  P r e s i d e n t e .    

( T e x t o  d e  l a s  R e s o l u c i o n e s  a p r o b a d a s  

I N E / C G 2 7 5 / 2 0 1 7 ,  I N E / C G 2 7 6 / 2 0 1 7  e  I N E / C G 2 7 7 / 2 0 1 7 )  

P t o s .  3 . 1 8 ,  3 . 2 6  y  3 . 6 7   
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INE/CG275/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INTEGRANTES DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE” Y SU ENTONCES CANDIDATA A 
PRESIDENTA MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE NAUTLA, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2016-2017 EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/68/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/68/2017/VER.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
del Instituto Nacional Electoral, remitió a esta Unidad Técnica de Fiscalización la 
queja presentada por la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre, en su carácter de 
Representante Legal de la C. Eréndira Domínguez Martínez, Candidata 
Independiente a la Presidencia Municipal de Nautla, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en la que denuncia la presunta omisión de reportar diversos gastos 
erogados con motivo de la realización de dos caravanas alusivas a la campaña de 
la C. Daicy Faibre Montoya candidata a ocupar mismo cargo, postulada por la 
colación “Veracruz el cambio sigue”, integrada por los partidos Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática y de los cuales, según el dicho de la quejosa se 
detectan gastos por diversos conceptos tales como gorras, playeras, sonido, audio 
con mensaje de campaña, planta de luz y banderas, lo cual considera, podría 
constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos, ello, en el marco del Proceso Electoral local 
2016-2017 en el estado de referencia. (Fojas 1-36 del expediente) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
en el escrito de queja.  
 

HECHOS 

1. Es un hecho público que en el mes de octubre de 2016 inició el Proceso 
Electoral en el Estado de Veracruz, a efecto de renovar a los integrantes a los 
212 Ayuntamientos que integran la geografía electoral.  

2. Es un hecho público que el pasado 1° de mayo de 2017, el Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, aprobó el registro 
como Candidata Independiente de Eréndira Domínguez Martínez, a la 
Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Nautla, Veracruz, lo anterior como 
consta en el Acuerdo OPLEV/CG113/2017. 

3. Es un hecho público que el primero de mayo de 2017, en sesión del 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, se 
otorgó el registro a la C. DAICY FAIBRE MONTOYA, como candidata a la 
presidencia municipal de Nautla, Veracruz, postulada por la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue”. 

4. Que el pasado 2 de mayo de 2017 iniciaron las campañas electorales 
correspondientes a la elección de miembros de ayuntamiento en el Estado de 
Veracruz. 

5. A partir del inicio de las campañas electorales y aún al momento de la 
presentación del presente escrito la ciudadana DAICY FAIBRE MONTOYA, 
candidata a la presidencia municipal de Nautla, Veracruz, y la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue, han realizado eventos de campaña mismos que 
han ido (sic.) omitidos a la autoridad fiscalizadora respecto del monto y origen 
de los recursos empleados, tal y como lo exige la normativa electoral en 
materia de fiscalización en las campañas.  

Particularmente, me refiero al recorrido o caravana por las comunidades de 
Jicaltepec y Martinica, municipio de Nautla, Veracruz, celebrado el día 
domingo 14 de mayo de 2017, celebrado de las 12 a 15 horas, partiendo 
desde la cabecera municipal.  

En el citado evento de campaña electoral se empleó el uso de vehículos que 
por obviedad de razón éstos consumen combustible, asimismo hubo sonido, 
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plante de luz para sonido, banderas, gorras, playeras, un jingle o música 
para campaña que se escucha en todo del recorrido del evento de campaña 
conllevan costo, gasto y un beneficio a la campaña de la citada candidata, por 
lo que son sujetos de informar y fiscalizar conforme a las facultades de la 
autoridad electoral nacional.  

Es preciso señalar que de hecho ese tipo de recorrido o caravanas ha sido 
realizada (sic.) por segunda vez, con las mismas características, toda vez que 
el PAN y PRD realizaron la primera el pasado domingo 7 de mayo.  

Lo anterior como se puede observar en dos videos que se aportan en el 
presente escrito, en uno de ellos se aprecian las circunstancias que a 
continuación me refiero.  

En el video se aprecia que en el callejón del Ganado de la comunidad de 
Jicaltepec, municipio de Nautla, Veracruz, por la que transitaba una caravana 
de vehículos automotores en el curso de un acto de campaña electoral de la 
candidata a la Presidencia Municipal de la citada municipalidad, Daicy Faibre 
Montoya, postulada por la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, integrada por 
los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. Al inicio 
de la videograbación de sonido conocido como claxon y, iniciando (sic.) con 
uno tipo camioneta tipo pick up de la marca Chevrolet color guinda; seguida 
de otra de igual tipo y misma marca color blanco, en el que claramente se 
aprecia que se portan dos banderas (una color azul y otra amarilla) los cuales 
son los identificados con los partidos políticos que integran dicha coalición.  

En dicho vehículo también se aprecia que éste lleva en la “caja” (parte trasera 
en la que se transporta la carga) un equipo de sonido (bocinas) y una fuente 
de carga eléctrica a combustible, perceptible en los segundos 25 a 30 del 
video; posteriormente otra camioneta otra (sic.) de color roja, marca Lincoln 
Mark LT, en la cual se aprecia que transporta a 8 personas en la parte 
posterior las cuales portan camisetas a color blanco y banderas de los colores 
azul y amarillo, en dicha unidad se aprecia que en la parte delantera (cofre) se 
percibe una propaganda de la citada campaña electoral a la que se alude. 
Desde el inicio de la grabación como durante el recorrido se escucha 
claramente música o un jingle que hace referencia (sic.) la citada candidata y 
la coalición que la postula.  

Enseguida, se aprecia una camioneta marca Nissan, tipo Xtrail, de modelo 
reciente, en la cual también se portan banderas de los colores amarillo y 
negro; en seguida otra camioneta color rojo, marca Ford, tipo pick up, en la 
que se transportaba a 10 personas aproximadamente, todas ellas con 
playeras blancas y banderas de color blanco y rosa con la leyenda de Taxi 
Nautla, en la cual se porta una vadera color azul; en seguida otro vehículo 
marca Toyota, tipo RAV, color arena en (sic.) cual se portan también banderas 
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amarillas y azules; a continuación le siguen dos vehículos marca Volkswagen, 
tipo Jetta, color gris, de modelo reciente, en los que igualmente se aprecia que 
se portan banderas color amarillo y azul; en total suman 54 automóviles los 
que participaron en dicho acto de campaña, coloquialmente conocidos como 
caravanas. En los mismos se aprecian banderas de color azul, amarillo y 
blanco con el distintito electoral o logotipo del Partido Acción Nacional. 
Asimismo, se aprecia que la mayoría de los participantes tienen colocada en 
su cabeza una gorra de colores blanco y azul, se aprecia que al igual que las 
playeras, las gorras son de las mismas características.  

De igual manera, existe otro video relacionado con el mismo recorrido de 
campaña o caravana, el cual se encuentra alojado en la cuenta red social 
denominada Facebook, cuyo link es el siguiente: 

https://www.facebook.com/profile.php?id=100002250349869  

Mismo que solicito que esa Unidad de Fiscalización certifique la existencia del 
citado video, así como la descripción del mismo.  

En la publicación referida, el titular de la página de nombre: Mario Pérez 
Corral –quien por cierto fue aspirante a la candidatura por dicha coalición 
como se constata de por lo menos otros dos videos alojados ahí mismos en su 
cuenta social de Facebook-, publicó literalmente el mensaje siguiente, junto 
con un video que da cuenta del recorrido de campaña a que ya me he 
referido.  

“En la Martinica, primer recorrido con Nuestra candidata Daicy Faibre, 
una gran participación de la FUERZA ELECTORAL AZUL DE NAUTLA; 
cada día más (sic.) Ciudadanas y ciudadanos se unen a este proyecto 
de cambio; contabilice (sic) setenta vehículos y pude compartir el 
optimismo del pueblo y entre las porras a la candidata le alcance (sic) a 
decir: sigan le; (sic) con el PAN ESTAMOS EN EL CAMINO 
CORRECTO”.  

Como se sabe, en la red social citada, cuando se realiza una publicación se 
pueden realizar comentarios a la difusión o comentario, al respecto, la cuenta 
o perfil de Facebook de la citada candidata (Daicy Faibre) se ve que participó 
en la citada publicación, lo anterior como se aprecia en la imagen, de cuyo 
perfil se aprecia fue del siguiente link de Facebook, el cual pertenece a la 
candidata Daicy Faibre Montoya, postulada por la coalición “Veracruz, el 
cambio sigue”, integrada por los partidos políticos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática. Lo anterior, demuestra que dicha candidata participó 
y reconoce el evento de campaña electoral que se alude en este escrito.  
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Cabe señalar que de la publicación de Mario Pérez Corral se advierten 
circunstancias de tiempo (14 de mayo de 2017), modo (caravana con los 
vehículos y un despliegue de distinta propaganda de dicha coalición) y lugar 
(saliendo de Nautla cabecera habrían pasado por Jicaltepec para dirigirse a la 
comunidad de La Martinica donde concluyeron con una comida para 300 
personas lo cual también debe contabilizarse en el gasto de campaña de la 
multireferida coalición conformada por el PAN y el PRD). 

(…) 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

 Prueba Técnica. Consistente en un video con duración de 6.59 minutos, en 
un disco compacto, en archivo digital, en el que se da cuenta del recorrido o 
caravana de campaña de la candidata Daicy Faibre Montoya, postulada por 
la coalición “Veracruz, el cambio sigue”, integrada por los partidos políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática.  
 

 Prueba Técnica. Consistente en once fotografías extraídas del video 
referido en el numeral inmediato anterior, a efecto de respaldar los hechos 
denunciados por la quejosa.  
 

 Link_https://www.facebook.com/profile.php?id=100002250349869 
perteneciente a la red social Facebook a efecto de corroborar la existencia 
de un video que hace referencia a los hechos denunciados.  
 

 Instrumental de Actuaciones.  
 

 Presuncional Legal y Humana. 
 

III. Acuerdo de admisión. El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por admitido a trámite y sustanciación la 
queja interpuesta por la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre, formar el expediente INE/Q-
COF-UTF/68/2017/VER, registrar en el libro de gobierno, admitir a trámite y 
sustanciación el escrito de queja en comento, notificar el inicio del procedimiento 
de queja al Secretario del Consejo General del Instituto, así como notificar a los 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática el inicio del 
procedimiento de queja y publicar el acuerdo en comento en los estrados del 
Instituto Nacional Electoral. (Foja 38 del expediente). 
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IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento. 
 
a) El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 39-40del expediente). 

 
b) El veintiocho de mayo de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan 
en este instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado 
acuerdo de recepción e inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de 
publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 41 del expediente). 
 
V. Notificación de inicio del escrito de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El veintiséis de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8388/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio 
del procedimiento de mérito. (Foja 42 del expediente). 
 
VI. Notificación de inicio del escrito de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8389/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la admisión del 
procedimiento de que se trata. (Foja 43 del expediente) 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información. 
 
Partido Acción Nacional.  
 
a) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8390/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito al Representante Propietario del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con 
copia de las constancias que obran en el expediente de mérito; aunado a ello, le 
solicitó diversa información respecto de los hechos denunciados. (Fojas 44-47 del 
expediente). 
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b) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 

Fiscalización oficio sin número, a través del cual el Representante Propietario del 

Partido Acción Nacional brindó respuesta a la solicitud de información referida en 

el inciso inmediato anterior. (Fojas 111-112 del expediente). 

 

Partido de la Revolución Democrática.  

 

a) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8391/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 

procedimiento de mérito al Representante Propietario del Partido de la Revolución 

Democrática, ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole 

traslado con copia de las constancias que obran en el expediente de mérito; 

aunado a ello, le solicitó diversa información respecto de los hechos denunciados. 

(Fojas 48-51 del expediente). 

 

b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 

Fiscalización el oficio GAN-173/2017, a través del cual el Representante 

Propietario del Partido de la Revolución Democrática brindó respuesta a la 

solicitud de información referida en el inciso inmediato anterior. (Fojas 52-108 del 

expediente). 

 

VIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y solicitud de 

información a la C. Daicy Faibre Montoya, candidata a la presidencia 

municipal de Nautla, de Veracruz de Ignacio de la Llave, postulada por la 

coalición “Veracruz el cambio sigue”.  

  

a) El primero de junio de dos mil diecisiete, a través del oficio INE-

JDE/30/07/0285/17, se le informó el inicio del procedimiento de queja instaurado 

en su contra, asimismo se le solicitó información a la ciudadana en comento, a 

efecto de que manifestase lo que a su derecho conviniera respecto de los hechos 

que se le imputan. (Fojas 116-120 del expediente) 

 

b) El cuatro de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad Técnica de 

Fiscalización oficio sin número, signado por el Representante Propietario del 

Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a 

través del cual se remitió la contestación al oficio referido en el numeral inmediato 

anterior. (Fojas 121-123 del expediente) 
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IX. Solicitud de información a la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre, quejosa en el 

expediente que se resuelve. 

 

a) El nueve de junio de dos mil diecisiete, por medio del oficio INE/JLE-

CM/03729/2017, se solicitó información a la quejosa a efecto de que realizara las 

precisiones solicitadas por la autoridad respecto de su escrito de queja. (Fojas 

125-134 del expediente) 

 

b) El doce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 

Fiscalización, escrito sin número por medio del cual la quejosa dio contestación a 

lo solicitado por la autoridad. (Fojas 135-140 del expediente) 

 

X. Ampliación de queja. El doce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la 

Unidad Técnica de Fiscalización escrito sin número, signado por la C. Andrea Ortiz 

Aguirre, en su calidad de Representante Legal de la Asociación Civil Eréndira 

Domínguez Martínez A.C., mediante el cual presenta queja en contra de la 

coalición integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática y su candidata a la Presidencia Municipal de Nautla, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, la C. Daicy Faibre Montoya, denunciando hechos que a su 

consideración, podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en 

materia de origen y destino de los recursos de los partidos políticos, consistentes 

en la presunta omisión de reportar gastos con motivo de la realización de una 

caravana y un evento los cuales tuvieron verificativo el veintiuno y treinta y uno de 

mayo de la presente anualidad, este último con motivo del cierre de campaña de la 

ahora denunciada y mismos en los que, según el dicho de la quejosa, se 

detectaron erogaciones consistentes en banderas, playeras, camisas, gorras, 

adheribles para vehículos, transporte de personas, sillas, equipo de luz y sonido, 

carpa, comida, bebidas y globos. (Fojas 141-161 del expediente) 

 

XI. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados en la ampliación de queja referida en el numeral inmediato 

anterior y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados en el mismo.  
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HECHOS 
(…) 
 
a) Que con fecha 21 de mayo del presente año la entonces candidata Daicy 
Faibre, organizó una caravana como parte de su campaña electoral, donde se 
observa la compra de diversos artículos que se describen a continuación: 

Impresión de pantalla de la publicación de fecha 21 de mayo de la red social 
conocida como Facebook, donde se aprecia que en la caravana citada se 
repartieron banderas, playeras, gorras, adheribles para vehículos el transporte 
de personales al evento, así como el empleo de recursos.  

(…) 

b) Que con fecha 31 de mayo la aquí denunciada realizó un magno evento 
con motivo de su cierre de campaña: 

(…) 

En este evento de gran convocatoria se observan diversos gastos hechos 
para su realización: playeras, gorras, camisas, con los logotipos del Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática, asimismo estos 
bienes llevan el nombre de la entonces candidata.  

Para este evento se rentaron mesas, sillas, equipo de sonido, equipo de luces, 
una carpa de grandes magnitudes; se compró comida y bebidas para todos 
los asistentes y adornos con globos de plástico. 

(…) 

La información fue obtenida de los perfiles de la citada red social de: Airam 
Selegna Vázquez, Yohanna Huesca SG, Dany Santiago Belin, Galo Montoya, 
Aby Viveros Salgado, Juan San Gabriel, Jesús Daniel Cruz, en las fechas en 
que se han citado en los hechos antes narrados.  

(…)  

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

 Ocho impresiones de pantalla tomadas de la red social Facebook, con 
respectivas ligas para acceso.  
 

XII. Acuerdo de Integración. El catorce de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó integrar el escrito de queja presentado por la C. 
Andrea Doria Ortiz Aguirre, así como ampliar el objeto de investigación por cuanto 
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hace a la posible omisión de reportar los gastos generados con motivo de la 
realización de una caravana y el evento de cierre de campaña de la denunciada. 
(Foja 162 del expediente). 
 
XIII. Emplazamiento al Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral.  
 
a) El dieciséis de junio del año en curso, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/10490/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con todas las 
constancias que integran el expediente de mérito, para que ofreciera y exhibiera 
las pruebas que respaldara sus afirmaciones respecto del mismo. (Fojas 179-183 
del expediente) 
 
b) El veinte de junio de dos mil diecisiete, a través de escrito sin número el 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento 
formulado, mismo que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se 
transcribe la parte conducente del mismo y se enlistan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por dichos sujetos obligados: (Fojas 189-252 del 
expediente). 
 

(…) 
 
(…) se afirma categóricamente que la C. Daicy Faibre Montoya, candidata a la 
Presidencia Municipal de Nautla, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” integrada por el Partido Acción 
Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, no han incurrido en 
violación a lo establecido en lo establecido (sic.) en los artículos 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partido Políticos y 127, numeral 1, 
del Reglamento de Fiscalización del instituto nacional Electoral que se les 
imputa.  
 
En este sentido, se afirma categóricamente y expresamente que la C. Daicy 
Faibre Montoya, candidata a la Presidencia Municipal de Nautla, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, 
integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 
Democrática, no se ha incurrido en omisión de reportar los ingresos y egreso 
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efectuados en la campaña de la candidatura antes mencionada y mucho 
menos se ha incurrido en algún tipo de rebase de topes de gastos de 
campaña.  
 
En este sentido, se informa a esa autoridad fiscalizadora, que todos y cada 
uno de los gastos efectuados en la campaña de la C. Daicy Faibre Montoya, 
candidata la Presidencia Municipal de Nautla, estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” integrada por el 
Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, se 
encuentra debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización 
“SIF”. 
 
Por ello, no debe de pasar por alto de (sic.) esa Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral que, lo manifestados por la C. 
Andrea Doria Ortiz Aguirre, es completamente oscuro, impreciso y por demás 
infundado, dado que las acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, 
vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, 
lugar y circunstancias. 
 
(….) 
 
(…) en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a todas luces 
devienen a ser fundados dado que no se encuentran soportados en medios de 
prueba idóneos para acreditar los extremis (sic.) de la acusación, además de 
que la narrativa vertida por la parte quejosa y por esa Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en todo momento son vagos, 
imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y precisa 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de 
los hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los elementos 
indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que se 
denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto esencial y 
principal de un conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y seriedad 
de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento sancionador en que se 
actúa, y primordiales para justificar que la autoridad entre en acción y realice 
las primeras investigaciones, así como la posible afectación a terceros, al 
proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción de su 
cometido.  
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si 
de los hechos narraos no existe la apariencia de ser verdaderos y creíbles, de 
acuerdo a la formula natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres de 
falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación racional 
poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de 
verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 
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miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos 
que no se encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, 
dichas acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de 
credibilidad.  
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos 
los principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 
quejas, denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se 
inicien, que pueden constituir infracciones a la normatividad electoral, deben 
estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad 
administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que 
conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de 
estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y 
como consecuencia el procedimiento iniciado con motivo de la queja o 
denuncia debe ser declarado como infundado.  
 
Bajo esta cadena argumentativa, en el asunto que nos ocupa, al no 
encontrarse ubicados los hechos denunciados en modo, tiempo lugar y 
circunstancias, es dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización determine 
como infundado el presente procedimiento especial sancionador en materia de 
fiscalización.  
 
Aunado a lo anterior, no debe de pasar por desapercibido de esa Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que el convenio de 
Coalición Electoral Total celebrado entre el Partido Acción Nacional, y el 
Partido de la Revolución Democrática, con la finalidad de postular candidatas 
y candidatos a ediles por el principio de mayoría relativa en los 121 
Ayuntamientos que integran el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
aprobado mediante el Acuerdo del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral de estado de Veracruz identificado con el número 
OPLEV/CG028/2017, visible en la página de internet 
http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/028.pdf se 
estableció:  
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Le corresponde postular en 
ciento cuarenta y dos municipios las candidaturas a Presidencias y 
Sindicaturas, conforme al método de selección establecido en el 
presente, los siguientes:…78.- NAUTLA… 
 
(…) 
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CLÁUSULA OCTAVA.- DE LAS RESPONSABILIDADES 
INDIVIDUALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
(…) 
 
Cada partido será responsable individualmente de comprobarlo 
que le corresponde por aportación, así como de responder en 
forma individual por las faltas que, en su caso, incurra alguno de 
los partidos políticos suscriptores, sus militantes o candidatos, 
asumiendo la sanción correspondiente.  

 
En mérito de lo anterior, en virtud de que la C. Daicy Faibre Montoya, 
candidata a la Presidencia Municipal de Nautla por la Coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue”, integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, es postulada postulado (sic.) por el Partido Acción nacional, 
dentro de la Coalición Electoral en mención, dicho instituto político, es quien 
cuenta con la información y documentación motivo del presente 
procedimiento; por lo que el partido en comento, es quien remitirá es a 
autoridad fiscalizadora la documentación atinente con la que se desvirtúa las 
acusaciones realizadas por la parte de la quejosa, en la inteligencia de que la 
C, Daicy Faibre Montoya, candidata a la Presidencia Municipal de Nautla por 
la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, NO HA REBASADO los topes de 
gastos de campaña fijados por la autoridad electoral, así como que, NO HA 
INCURRIDO en alguna omisión en el reporte de gastos de campaña electoral 
en dicha candidatura.  
 
(…) 

 

XIV. Emplazamiento al Representante Propietario Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/10471/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional, ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con todas las constancias que 
integran el expediente de mérito, para que ofreciera y exhibiera las pruebas que 
respaldara sus afirmaciones respecto del mismo. (Fojas 184-188 del expediente) 
 
b) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, a través de similar sin número el 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento formulado, mismo 
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que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente del mismo y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y 
aportados por dichos sujetos obligados: (Fojas 253-263 del expediente). 
 

(…) 
 
En atención al inicio del procedimiento INE/Q-COF-UTF/68/2017VER; iniciado 
por la queja interpuesta por el (sic.) C. Eréndira Domínguez Martínez, 
candidata independiente para presidenta municipal de Nautla, Veracruz; razón 
de lo anterior, me permito remitir el escrito signado por el representante de la 
candidata Dayci Faibre Montoya, quien realiza diversas puntualizaciones y 
consideraciones así como adjunta la documentación siguiente:  
 

En relación a los supuestos gastos relativos a la caravana del 21 de 
mayo de 2017, me permito señalar que los vehículos que empelaban 
militares o simpatizantes fue en dicha caravana fue de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada se unieron al recorrido, razón por la cual, no 
existió erogación alguna cargos financieros por dicho concepto. Ahora 
bien, en relación a la propaganda utilitaria que se llevaba en la 
caravana, esa fue reportada como se señala y se describe en la 
contestación al oficio denominado INE/UTF/DRN/8390/2017; en donde 
se hicieron los reportes de la elaboración de jingles, banderas blancas y 
azules, gorras, playeras, así como sonido y planta de luz que formaba 
parte del perifoneo, así como se anexaron contratos y facturas 
respectivas.  
 
En relación a la conferencia de prensa, me permito manifestar que 
nunca hubo un costo por dicha conferencia de prensa, ni renta ni pago a 
los reporteros de los medios de comunicación el lugar en donde se llevó 
a acabo fue en restaurante del Hotel denominado Mariana, que está en 
el centro de la ciudad, sin que mi representada haya erogado algún tipo 
de gasto por los minutos que dio la rueda de prensa o conferencia a los 
medios de comunicación, siendo un lugar de costumbre por los actores 
políticos de ese municipio, donde regularmente se dan cita para Lomar 
(sic.) café o dar una rueda o conferencia de prensa, cuyas palabras 
etimológicamente sin lo mismo o la finalidad es similar, dar a conocer a l 
aprensa algún suceso o (sic.) opinión sobre algún tema social de 
trascendencia.  
 
En relación al cierre de campaña del 31 de mayo del 2017, me permito 
manifestar bajo protesta de decir verdad que por error involuntario no se 
registró dicho gasto, sin embargo, me permito hacer la aclaración que sí 
existió tal evento, así como el costo de renta de la lona (carpa), mesas, 
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sillas, refrescos, etcétera fueron donados por un militantes del Partido 
Acción Nacional, razón por la cual, me permito anexar a la presente el 
contrato de donación y las cotización (sic.) es del evento, tanto del 
mobiliario como de los comestibles. 
  

La pruebas mencionadas con anterioridad, se relacionan con todo lo 
manifestado en el cuerpo del presente escrito, de las que se solicita sean 
admitidas, ordenar su desahogo y en su momento valoradas y tomadas en 
cuenta al momento de emitir la resolución correspondiente misma que 
necesariamente debe ser declarado infundado el presente procedimiento. 
 
(…) 
 

XV. Razones y constancias. 
 
a) El catorce y quince de junio de dos mil diecisiete el titular de la Unidad Técnica 
de Fiscalización emitió razón y constancia relativa a la verificación de diversas 
páginas de Facebook, relacionadas con los hechos investigados, así como 
respecto del reporte del informe respectivo, concerniente a la C. Daicy Faibre 
Montoya, en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). (Fojas 163-178 del 
expediente) 
 
b) El diez de julio de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia relativa a 
documental privada que obra en expediente diverso al que se resuelve, misma 
que guarda estrecha relación con los hechos investigados en la presente. (Fojas 
264-265 del expediente) 
 
XVI. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización emitió el Acuerdo por el que se declaró cerrada la 
instrucción correspondiente a la substanciación del procedimiento de mérito. (Foja 
266 del expediente) 
 

XVII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
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Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
XVIII. Excusa de Consejero Electoral. El día catorce de julio de dos mil 
diecisiete, el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña se excusó, por tener 
interés familiar, de emitir su voto para el presente Proyecto de Resolución, de 
conformidad con el artículo 25 del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, lo cual fue aprobado por diez votos. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en lo dispuesto por los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 
c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j), y 191, numeral 1, incisos d) y g), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y habiendo analizado todos los documentos y 
actuaciones que integran el expediente que se resuelve, se desprende que el 
fondo del presente asunto consiste en determinar si los partidos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática integrantes de la Coalición “Veracruz el cambio 
sigue”, y su candidata a la Presidencia Municipal del Municipio de Nautla, 
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Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Daicy Faibre Montoya, incurrieron en 
conductas que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en 
materia de financiamiento de los partidos políticos con motivo de la presunta 
omisión de reportar gastos relacionados con la realización de cuatro caravanas 
atientes a la campaña de la ahora denunciada, una conferencia de prensa y el 
evento de cierre de campaña de la misma. 
 
Por tanto, en el presente asunto esta autoridad electoral determinará en principio, 
si los hechos antes enlistados son ciertos, así como la existencia de un beneficio a 
los partidos políticos denunciados y su entonces candidata y en su caso, si las 
erogaciones derivadas de los mismos fueron reportadas en el informe de gastos 
respectivo.  
 
Puesto que la omisión de reportar a la autoridad fiscalizadora todas aquellas 
erogaciones efectuadas con motivo de la campaña de la C. Daicy Faibre Montoya, 
otrora candidata a Presidente Municipal por Nautla, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, postulada por la Coalición “Veracruz, el cambio sigue” integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, además de ser una 
vulneración a la normativa electoral, en caso de ser acreditada la presunta 
irregularidad, será sumada a su informe y podría constituir un rebase al tope de 
gastos de campaña autorizados para el Proceso Electoral 2016-2017, en el 
municipio de Nautla, Veracruz, de Ignacio de la Llave. 
 
Lo anterior en contravención de lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
  
b) Informes de Campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 
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Reglamento de Fiscalización 

Artículo 127.  
 
1.- Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. 
Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
  
2.- Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
  
3.- El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberá indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se 
refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.  

 
De la premisa normativa se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar con veracidad y registrar contablemente sus egresos, 
debiendo soportar con documentación original este tipo de operaciones, es decir 
que la documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido 
político por la persona a quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, 
especificando todos los gastos efectuados por el partido político y el candidato. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los Partidos Políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada Partido Político al recibir 
recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y 
legalmente permitidos.  
 
Por las razones expuestas, los Partidos Políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de 
campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
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registrados para cada tipo de campaña de que se trate, en el caso que nos ocupa, 
la obligación de haber reportado las erogaciones efectuadas por la realización de 
cuatro 
caravanas, una conferencia de prensa y el evento con motivo del cierre de 
campaña de la C. Daicy Faibre Montoya, candidata a la Presidencia Municipal de 
Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Además, para tener certeza de que los Partidos Políticos y coaliciones cumplen 
con la obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico 
para conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por 
concepto de las actividades antes indicadas. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Ahora bien, previamente a entrar al estudio de fondo del procedimiento 
identificado como INE/Q-COF-UTF/68/2017/VER, es importante señalar los 
motivos que dieron origen al inicio del procedimiento oficioso que por esta vía se 
resuelve.  
 
En este sentido, cabe destacar que el veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, 
se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el escrito de queja signado por la 
C. Andrea Doria Ortiz Aguirre, Representante Legal de la C. Eréndira Domínguez 
Martínez, candidata independiente por la Presidencia Municipal de Nautla de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante el cual hace del conocimiento hechos 
presumiblemente violatorios a la normatividad electoral en materia de fiscalización, 
consistentes en el probable no reporte de los gastos generados con motivo de la 
realización de dos caravanas (jingle, gorras, banderas blancas y azules, playeras, 
sonido, planta de luz y el empleo de diversos vehículos para la transportación de 
militantes), atribuibles a la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, integrada por los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática.  
 
Por lo anterior y toda vez que el escrito de queja reunía todos los requisitos 
previstos en el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización acordó admitir a trámite y sustanciación el escrito de queja en 
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comento formándose el expediente INE/Q-COF-UTF/68/2017/VER, mismo que es 
motivo de la presente Resolución.  
 
Cabe destacar que la autoridad fiscalizadora dentro de la sustanciación del 
expediente que se resuelve, requirió a la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre a efecto de 
que proporcionara mayores elementos de prueba que permitieran tener certeza 
respecto de los hechos denunciados, en este sentido y de la respuesta 
proporcionada por la misma, se advirtió que refirió la celebración de una caravana 
y una conferencia de prensa en beneficio de la C. Daicy Faibre Montoya, hechos 
que fueron considerados para efectos de la investigación.  
 
Asimismo, el doce de junio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización escrito sin número signado por la C. Andrea Doria Ortiz Aguilar, en el 
que denunció por una parte, el probable no reporte de gastos erogados con motivo 
de la realización de una caravana y el evento de cierre de campaña de la C. 
Daicy Faibre Montoya.  
 
Derivado de lo anterior, el catorce de junio de los presentes se acordó integrar el 
escrito de queja presentado por la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre al expediente que 
se resuelve, ello, por tratarse de mismos sujetos y hechos denunciados, así como 
ampliar el objeto de investigación por cuanto hace a los hechos señalados en el 
párrafo que antecede.  
 
Una vez precisado lo anterior, y a fin de conocer si la Coalición en comento 
incurrió en la conducta violatoria de la normatividad electoral al omitir reportar con 
veracidad los egresos generados con motivo de la realización de cuatro 
caravanas (jingle, gorras, banderas blancas y azules, playeras, sonido, planta de 
luz y el empleo de diversos vehículos para la transportación de militantes), 
conferencia de prensa y el evento de cierre de campaña de la denunciada, esta 
autoridad procede a analizar los elementos probatorios que obran en el expediente 
de mérito.  
 
En este sentido, con base en las facultades de vigilancia y fiscalización de esta 
autoridad electoral, la investigación se dirigió inicialmente a requerir información a 
los Representantes Propietarios ante el Consejo General de los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática integrantes de la Coalición “Veracruz, el 
cambio sigue”, respecto de los hechos denunciados en los siguientes términos: 
 

(…) 
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1. Respecto de las erogaciones consistentes en la realización de dos caravanas 
las cuales tuvieron verificativo el siete y catorce de mayo de la presente 
anualidad con la finalidad de promocionar la candidatura de la C. Daicy Faibre 
Montoya, candidata a Presidenta Municipal de Nautla, Veracruz de Ignacio de 
la Llave: 
 

a) Confirme o niegue la realización de las dos caravanas aludidas en el párrafo 
inmediato anterior, las cuales presuntamente se realizaron en las 
comunidades de Jicaltepec y Martinica del municipio de Nautla.  

 
b) Refiera qué gastos se erogaron con motivo de la realización de las referidas 

caravanas, así como anexe toda la documentación soporte que amparen los 
mismos.  

 
c) De los elementos de prueba aportados por la quejosa, se remitió un video 

alusivo a la caravana realizada el catorce de mayo de la presente anualidad, 
mismo en el que fue posible detectar la existencia de grabaciones con 
mensajes de campaña y un jingle alusivo a la misma, a continuación se 
transcriben los fragmentos extraídos: 

 
 “Este cuatro de julio la mejor opción: Daicy Faibre Montoya presidenta 
municipal, ¡porque contigo el cambio sigue!, este cuatro de junio la mejor 
opción. ¡Vota por los partidos de la Coalición PAN y PRD! Porque contigo el 
cambio sigue! …vota, vota, vota, vota, vota PAN” 
 
“Este cuatro de junio, juntos lo vamos a lograr, Daicy Faibre Montoya, 
Presidenta Municipal, es por ti es por Nautla (entra música)… es una 
campaña y el aprecio por Daicy se deja ver,… ¡ay ven, ven, ven para que el 
cambio siga con Daicy! Se logró, con Daicy el cambio sigue con la 
coalición… me voy con Daicy, el cambio sigue… con Daicy Faibre, con Daicy 
Faibre, con Daicy Faibre…”  

 
d) Además, de mismo video, fue posible advertir gastos por conceptos tales 

como gorras, banderas blancas y azules, playeras, sonido, planta de luz y el 
empleo de diversos vehículos para la transportación de militantes. 

 
e) Respecto de los gastos precisados en los incisos c) y d) le solicito exhiba lo 

siguiente: 

 

 La totalidad de la documentación soporte, tratándose de ingresos; los recibos 
de aportaciones en efectivo o en especie según corresponda con la totalidad 
de los requisitos establecidos en la normatividad.  
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(…) 

 

Respecto de la solicitud de información referida, el Partido de la Revolución 

Democrática a través de su Representante Suplente ante el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, manifestó lo siguiente: 

 

” (…) 

 

… la C. Daicy Faibre Montoya, candidato de la Coalición “Veracruz el 

Cambio Sigue” a la Presidencia Municipal de Nautla, estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, es postulada por el Partido Acción Nacional, dentro de la 

Coalición Electoral en mención, dicho instituto político, es quien cuenta 

con la información y documentación requerida por esa Unidad Técnica de 

Fiscalización (…) por lo que el partido en comento, es quien remitirá a esa 

autoridad fiscalizadora lo requerido en el oficio antes mencionado, en 

atención al requerimiento del cual fue objeto.  

 

(…)” 

 

Por lo que hace al Partido Acción Nacional, el Representante Propietario ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, refirió lo que se transcribe a 

continuación: 

 

 (…) 

 

Que por medio del presente me permito dar respuesta a su requerimiento 

efectuado el día 23 de mayo de 2017, para tales efectos, me permito 

presentar disco compacto con la información solicitada. 

 

(…) 

 

En este sentido, el contenido del disco compacto que se acompaña a la respuesta 

del partido político, se especifica a continuación: 
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 Escrito signado por la C. Daicy Faibre Montoya:  
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 Contrato1:  
 

CONTRATO DE “PRESTACIÓN SE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL ÓRGANO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO SIGUE”, REPRESENTADO POR EL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DE VERACRUZ DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, (EN LO SUCESIVO “EL CLIENTE”), A TRAVÉS DEL MTRO. 
OMAR GUILLERMO MIRANDA ROMERO; EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA ANX INTEGRADORA COMERCIAL, S.A. DE C.V., (EN LO 
EL C. JOSPE ALFONZO ORGEFA GONZÁLEZ; EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, SE SOMETEN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.  

D E C L A R A C I O N E S 

(…) 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO. “EL PRESTADOR” se obliga a brindar el servicio de 
venta de publicidad referente a TRÍPTICOS PROPUESTAS DE 
CANDIDATO, CALCOMANÍAS -30X .10 COM, BANDERAS, ROTULO DE 
BARDAS INCLUYE PINTURA Y MANO DE OBRA, ELABORACIÓN DE 
TEMAS MUSICALES PARA CAMPAÑA, PERIFONEO para “EL CLIENTE” a 

favor de la campaña beneficiada de la C. DAICY FAIBRE MONTOYA, candidata 
propietaria para Presidente Municipal de la Coalición “Veracruz, el cambio 
sigue” PAN-PRD, por el Municipio de NAUTLA, VERACRUZ, para el proceso 

Electoral Local Veracruz 2016-2017. 

SEGUNDA. ALCANCE. El alcance de la prestación del servicio consistía en 
llevar a cabo lo que a continuación se describe: 

 

                                                           
1 Consta en el disco compacto a que se hace referencia, dos documentos identificados como “contrato 2” y “contrato 3”, de 
los cuales al efectuar el respectivo análisis, es posible advertir que se trata de mismo documento el cual es motivo de la 
transcripción que nos ocupa.  
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 (…) 

CUARTA. CONTRAPRESTACIÓN. El precio de la compraventa establecido 
por las partes y conforme a las Cláusulas Primera y Segunda, es por la 
cantidad de $10,265.40 (Diez mil doscientos sesenta y cinco pesos 
40/100 M.N) IVA INCLUIDO.  
 

 C. Factura 1:  
 

 

 C. Factura 2:  
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 D. Muestra fotográfica:  
 

 

 E. Muestra de audio AUD-20170527-WA0057:  
 

¡Este cuatro de junio, porque contigo el cambio sigue, Daicy Faibre Montoya! 

 -inicia música- “el cuatro de junio vamos todos a votar, apoyando a Daicy voy 
a votar por el PAN, el cuatro de junio vamos todos a votar, apoyando a Daicy 
voy a votar por el PAN”-finaliza música- 

¡Porque contigo, el cambio sigue!... ¡Daicy Faibre Montoya, Presidenta 
Municipal!... ¡Vota por los partidos de la coalición, PAN y PRD! 

-inicia música- “mejorar caminos (vota PAN, vota PAN), generar empleos (vota 
PAN, vota PAN), más oportunidades (vota PAN, vota PAN), yo con Daicy 
Faibre vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, 
vota PAN… ¡Yo con Daicy Faibre! vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, 
vota, vota, vota, vota, vota, vota PAN… El cuatro de junio vamos todos a votar, 
apoyando a Daicy voy a votar por el PAN, El cuatro de junio vamos todos a 
votar, apoyando a Daicy voy a votar por el PAN -finaliza música- 
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¡Porque contigo, el cambio sigue!... ¡Este cuatro de junio, la mejor opción 
Daicy Faibre Montoya, Presidenta Municipal! 

 –inicia música- “a todo el municipio lo vamos a rescatar a todo el municipio lo 
vamos a levantar, vota Daicy presidenta y vota, vota coalición, vota Daicy 
presidente es una mujer de acción, mejorar caminos (vota PAN, vota PAN), 
generar empleos (vota PAN, vota PAN), más oportunidades (vota PAN, vota 
PAN), yo con Daicy Faibre vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, 
vota, vota, vota, vota, vota PAN! Yo con Daicy Faibre vota, vota, vota, vota, 
vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota, vota PAN” –finaliza música- 

 
Cabe destacar que aunado a lo anterior, la autoridad le requirió información 
respecto de los hechos denunciados a la C. Daicy Faibre Montoya, quien remitió 
de nueva cuenta y en mismos términos el escrito de veintiséis de mayo de dos mil 
diecisiete, remitido por el Representante Propietario del Partido Acción Nacional 
en vía de respuesta a la solicitud de información realizada por la autoridad a ese 
instituto político2, agregando únicamente un numeral más, mismo que a la letra se 
transcribe: 
 

(…) 
 
5.- Respecto a lo mencionado en su oficio sobre la realización de dos 
caravanas le informo que sólo se llevó a cabo la caravana con fecha de 14 de 
mayo de 2017. 
 
(…) 
 

Ahora bien, del escrito de queja promovido por la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre, se 
advierte que denuncia la realización de dos caravanas, los días siete y catorce de 
mayo de la presente anualidad sin embargo, únicamente aportó pruebas respecto 
de la existencia de la segunda, razón por la cual la autoridad le requirió en los 
términos siguientes: 
 

(…) 

 

Como se observa, del propio escrito de queja se desprende que denuncia la 

realización de dos caravanas alusivas a la campaña de la ahora denunciada, 

siendo el caso que únicamente aporta pruebas respecto de la efectuada el día 

catorce de mayo de la presente anualidad, misma que refiere, fue realizada en 

                                                           
2 Para mayor referencia, ver foja 20. 
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los municipios de Jicaltepec y Martinica del municipio de Nautla, cabe destacar 

que si bien manifiesta que aporta dos videos como medio de prueba (uno en 

disco compacto y otro a través de una liga de la red social Facebook), lo cierto 

es que al levantar razón y constancia respecto de este último es posible 

advertir que el mismo no corresponde a la diversa realizada el catorce de 

mayo. 

 

Por lo anterior y a fin de corroborar el estricto cumplimiento de la ley comicial 

en materia de financiamiento de los recursos de los partidos políticos, (…) le 

solicito que en un plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de que 

surta efectos la notificación del presente requerimiento:  

 

1.- Remita los medios de prueba con que cuente a fin de que esta 

autoridad cuente con los elementos suficientes para acreditar la 

realización de la caravana efectuada el siete de mayo de la presente 

anualidad con motivo de la campaña de la C. Daicy Faibre Montoya 

candidata a Presidenta Municipal de Nautla, postulada por la colación 

“Veracruz, el cambio sigue”, integrada por los partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática, asimismo, realice las 

aclaraciones que estime pertinentes.  

 

En atención al requerimiento referido, la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre, mediante 

escrito sin número, manifestó lo que se transcribe a continuación: 

 

(…) 

 

En relación con el requerimiento me permito ratificar los hechos, las pruebas y 

demás circunstancias del escrito de queja que se presentó, aunado a lo 

anterior, y como se requiere, me permito aportar lo siguiente: 

 

1. Video que confirma la realización de la caravana el día 14 de mayo de 

2017. 

 

 Al respecto, me permito aportar el video mediante disco compacto con 

duración de más de seis minutos, en el cual se puede apreciar desde otro 

ángulo el recorrido que realizaron las decenas de vehículos a su paso por la 

2608



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/68/2017/VER 

localidad de Jicaltepec, Nautla, cunado provenían de la cabecera municipal y 

se dirigían a la comunidad de La Martinica.  

 

Con el presente medio de prueba, se confirma –toda vez que existen diversas 

probanzas- la realización de la caravana el día 14 de mayo de 2017. 

 

2. Pues bien, sobre la realización de la caravana el día 7 de mayo de 2017, se 

señala a esa autoridad fiscalizadora que no se cuenta propiamente con algún 

video de la misma sino que se debe de investigar por parte de la Unidad 

Técnica de Fiscalización los hechos denunciados, por ejemplo, en los diversos 

perfiles de “Amigos” y seguidores en el perfil de Facebook de la entonces 

candidata Daicy Faibre Montoya quiénes han agregado a sus cuentas 

diversas evidencias sobre los eventos y actos de campaña. 

 

Adicionalmente, no debe perderse de vista que existen dos videos que se 

acompañan el presente (sic.) escrito como numeral 4 y 5 en los cuales se 

reconoce incluso de viva voz de la entonces candidata denunciada, la 

realización de recorridos, esto es, a todas las personas que están 

presenciando su discurso, les invita a asistir (para lo cual es necesario 

transportarse en vehículos) a un convivio. 

 

He ahí precisamente el reconocimiento de las referidas caravanas o 

recorridos. 

 

Ahora bien, es importante señalar, en ampliación a la demanda, que en la 

búsqueda del video del cual se dio cuenta en la demanda original desde 

la cuenta del perfil del señor Mario Pérez Corral (que por cierto sí se 

encuentra en donde se señaló desde el inicio y que se agrega para mayor 

referencia), que de una simple revisión en la red social Facebook es 

posible constatar la existencia de más eventos y actividades de la 

entonces candidata por la coalición conformada por los partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática en el municipio de Nautla, los 

cuales ahora se denuncian y que se solicita a esa autoridad fiscalizadora 

que también sean contabilizados y sumados al tope de gasto de 

campaña.  
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3. Video de conferencia de prensa 

 

Sobre el particular, me permito señalar que se trata de un video de más de 15 

minutos el cual reproduce una conferencia de prensa ofrecida por la entonces 

candidata Daicy Faibre Montoya y de la cual se aprecia el gasto en salón para 

la realización de la referida conferencia de prensa, así como una televisión 

para reproducir diversos videos y la grabación de diversas personas que dan 

testimonio de probables actos de corrupción. 

 

4. Video de discurso de la entonces candidata en su casa de campaña de 

inicio de campaña.  

 

Se trata de un video de 5 minutos con 50 segundos en el cual se aprecian 

playeras, equipo de sonido y se reconoce de viva voz de la entonces 

candidata Daicy Faibre Montoya que al término del recorrido concluirán con un 

convivio que en realidad se trató de una comida- para todas las personas que 

aparecen ahí así como para diversos albañiles de Nautla.  

 

5. Video de narración del periodista Jesús Daniel Cruz sobre inicio de 

campaña 

 

Es un video de duración de 6 minutos con 25 segundos en el cual se da 

cuenta del inicio de campaña de la entonces candidata denunciada y en el 

cual se afirma que tras ese evento iniciará un recorrido. En ese sentido, es 

claro que por lo menos el 2 de mayo y el 14 de mayo hay pruebas e indicios 

de la realización de los mismos, por lo que es razonable sostener que también 

el domingo 7 de mayo, el cual es el fin de semana entre esas dos fechas 

señaladas, hubo también un recorrido o caravana; esto es, que la referida 

campaña de los Partido Acción Nacional y de la Revolución Democrática se 

basó en la realización de aquellas.  

 

Como indicio que debe adminicularse está que en diverso procedimiento 

también hay constancias de la realización de caravanas por parte de la 

coalición conformada por los partidos Revolucionario Institucional así como 

Verde Ecologista de México.  

 

En ese orden de ideas, es preciso señalar que en realidad ambas coaliciones 

competían cada domingo y compitieron al inicio del arranque de las 
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campañas, por cual realizaba la más numerosa en vehículos, personas arriba 

de los mismos y en comida o convivio al finalizar aquellas.  

 

 6. Fotografía tomada de la red social de Mario Pérez Corral 

 

 En la misma se aprecia el cierre de campaña de la entonces candidata 

denunciada, la cual entre otras actividades, consistió en una comida para 

cientos de personas como puede apreciarse de la presencia de las mismas en 

distintas mesas.  

 

(…) 

 

Aunado a lo anterior, el doce de junio de dos mil diecisiete se recibió escrito 
mediante el cual la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre quejosa en el expediente que se 
resuelve, denunciaba hechos estrechamente relacionados con los investigados en 
un primer momento por la autoridad, en este sentido, se acordó integrar el escrito 
de queja de referencia y ampliar el objeto de investigación por cuanto hace a los 
siguientes hechos: 
 

HECHOS 

(…) 

a) (…) con fecha 21 de mayo del presente año la entonces candidata Daicy 
Faibre, organizó una caravana como parte de su campaña electoral, donde se 
observa la compra de diversos artículos que se describen a continuación: 

Impresión de pantalla de la publicación de fecha 21 de mayo de la red social 
conocida como Facebook, donde se aprecia que en la caravana citada se 
repartieron banderas, playeras, gorras, adheribles para vehículos el transporte 
de personales al evento, así como el empleo de recursos.  

(…) 

b) Que con fecha 31 de mayo la aquí denunciada realizó un magno evento 
con motivo de su cierre de campaña: 

(…) 

En este evento de gran convocatoria se observan diversos gastos hechos 
para su realización: playeras, gorras, camisas, con los logotipos del Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática, asimismo estos 
bienes llevan el nombre de la entonces candidata.  
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 B.- 

 C.- 

 A.- 

Para este evento se rentaron mesas, sillas, equipo de sonido, equipo de luces, 
una carpa de grandes magnitudes; se compró comida y bebidas para todos 
los asistentes y adornos con globos de plástico. 

(…) 

La información fue obtenida de los perfiles de la citada red social de: Airam 
Selegna Vázquez, Yohanna Huesca SG, Dany Santiago Belin, Galo Montoya, 
Aby Viveros Salgado, Juan San Gabriel, Jesús Daniel Cruz, en las fechas en 
que se han citado en los hechos antes narrados.  

 

De lo anterior, se colige que en esencia esta autoridad habrá de pronunciarse 
respecto de lo siguiente: 
 
 

Cuadro 1  

Caravanas Gastos presuntamente erogados 

2 de mayo de 2017  Gorras 
 Playeras 
 Jingle 
 Equipo de luz y 

sonido 
 Microperforados 
 Vehículos  
 Banderas 

7 de mayo de 2017 

12 de mayo de 2017 

21 mayo de 2017 

 

Cuadro 2  

Conferencia de prensa Gastos presuntamente 

erogados 

No especifica  Renta de salón en 
donde se ofreció la 
conferencia.  

 

Cuadro 3  

Evento cierre de 

campaña 

Gastos presuntamente 

erogados 

 

 

31 de mayo de 2017 

 Playeras 
 Gorras 
 Camisas 
 Mesas 
 Sillas 
 Equipo de luz y sonido 
 Carpa 
 Alimentos y bebidas 
 Globos 
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Ahora bien, a efecto de corroborar el correcto reporte de los gastos presuntamente 
erogados con motivo de la realización de cuatro caravanas, conferencia de prensa 
y evento de cierre de campaña, se procedió a efectuar una búsqueda en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF), a efecto de detectar los conceptos 
especificados en los cuadros precedentes así, respecto del inciso A.- (cuadro 1) 
en el cual constan presuntos gastos erogados tales como gorras, playeras, 
banderas, perifoneo, jingle, equipo de luz y sonido así como microperforados, esta 
autoridad advirtió el correcto registro respecto de los mismos, lo anterior se 
detecta de las razones y constancias que obran en el expediente. 
 
Sin embargo y toda vez que no se detectó el reporte de los conceptos referidos en 
los cuadros B.- y C.- (cuadro 2 y 3) consistentes en renta de salón en donde se 
llevó a cabo la conferencia de prensa denunciada, carpa, sillas, mesas, comida, 
bebidas, globos, equipo de luz y sonido esta autoridad procedió a emplazar a los 
partidos integrantes de la otrora coalición “Veracruz, el cambio sigue”, en los 
términos siguientes: 
 

(…) 
 
(…) derivado de la búsqueda que realizó esta autoridad en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF) respecto a los gastos enunciados en el escrito de queja 
motivo del acuerdo de integración, en las pólizas reportadas en el registro 
contable que presentó la candidata en el SIF, no se detectó el reporté de 
erogaciones por los siguientes conceptos:  

 
1. Evento de cierre de campaña el cual tuvo verificativo el treinta y uno de mayo 

de la presente anualidad, del cual, a dicho de la quejosa, se derivaron gastos 
por conceptos tales como: 

o Mesas y sillas; 
o Refrescos y alimentos 
o Carpa 
o Globos 
o Equipo de luz y sonido. 

 
(…) 
 
En este sentido, de los elementos de prueba que integran este expediente, 
puede desprenderse de forma presuntiva que la Coalición “Veracruz el cambio 
sigue”, de la cual el Partido Acción Nacional que usted representa formó parte, 
omitió reportar los gastos que fueron señalados con antelación en el presente 
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emplazamiento y los cuales beneficiaron a la C. Daicy Faibre Montoya, otrora 
Candidata a la Presidencia Municipal de Nautla por dicha Coalición.  
 
Lo anterior, pues de los registros contables que obran en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF) de la candidata en comento, no se advierte ni el registro 
de erogación alguna relacionada con los conceptos en mención, (…) 
 
(…) 
 
Por todo lo anterior y en virtud de que existen elementos suficientes dentro del 
presente procedimiento administrativo que implican la probable comisión de 
irregularidades en materia de financiamiento de los partidos políticos, (…) se 
le emplaza mediante el presente, corriéndole traslado con todos los elementos 
que integran el expediente citado al rubro, para que (…) manifieste por escrito 
lo que considere pertinente, ofrezca y exhiba pruebas que respalden sus 
afirmaciones y presente sus alegatos. 

 

En atención a lo anterior, el Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
refirió entre otras cosas, lo siguiente:  
 

(…) 

 
En este sentido, se afirma categóricamente y expresamente que la C. Daicy 
Faibre Montoya, candidata a la Presidencia Municipal de Nautla, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, 
integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 
Democrática, no se ha incurrido en omisión de reportar los ingresos y egreso 
efectuados en la campaña de la candidatura antes mencionada y mucho 
menos se ha incurrido en algún tipo de rebase de topes de gastos de 
campaña.  
 
En este sentido, se informa a esa autoridad fiscalizadora, que todos y cada 
uno de los gastos efectuados en la campaña de la C. Daicy Faibre Montoya, 
candidata la Presidencia Municipal de Nautla, estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” integrada por el 
Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, se 
encuentra debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización 
“SIF”. 
 
(…) 
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Por su parte, el Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, manifestó lo que se transcribe a 
continuación: 
 

(…) 
 

(…) me permito remitir el escrito signado por el representante de la candidata 
Dayci Faibre Montoya, quien realiza diversas puntualizaciones y 
consideraciones así como adjunta la documentación siguiente:  
 

En relación a los supuestos gastos relativos a la caravana del 21 de 
mayo de 2017, me permito señalar que los vehículos que empelaban 
militares o simpatizantes fue en dicha caravana fue de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada se unieron al recorrido, razón por la cual, no 
existió erogación alguna cargos financieros por dicho concepto. Ahora 
bien, en relación a la propaganda utilitaria que se llevaba en la 
caravana, esa fue reportada como se señala y se describe en la 
contestación al oficio denominado INE/UTF/DRN/8390/2017; en donde 
se hicieron los reportes de la elaboración de jingles, banderas blancas y 
azules, gorras, playeras, así como sonido y planta de luz que formaba 
parte del perifoneo, así como se anexaron contratos y facturas 
respectivas.  
 
En relación a la conferencia de prensa, me permito manifestar que 
nunca hubo un costo por dicha conferencia de prensa, ni renta ni pago a 
los reporteros de los medios de comunicación el lugar en donde se llevó 
a acabo fue en restaurante del Hotel denominado Mariana, que está en 
el centro de la ciudad, sin que mi representada haya erogado algún tipo 
de gasto por los minutos que dio la rueda de prensa o conferencia a los 
medios de comunicación, siendo un lugar de costumbre por los actores 
políticos de ese municipio, donde regularmente se dan cita para Lomar 
(sic.) café o dar una rueda o conferencia de prensa, cuyas palabras 
etimológicamente sin lo mismo o la finalidad es similar, dar a conocer a l 
aprensa algún suceso o (sic.) opinión sobre algún tema social de 
trascendencia.  
 
En relación al cierre de campaña del 31 de mayo del 2017, me permito 
manifestar bajo protesta de decir verdad que por error involuntario no se 
registró dicho gasto, sin embargo, me permito hacer la aclaración que sí 
existió tal evento, así como el costo de renta de la lona (carpa), mesas, 
sillas, refrescos, etcétera fueron donados por un militantes del Partido 
Acción Nacional, razón por la cual, me permito anexar a la presente el 
contrato de donación y las cotización (sic.) es del evento, tanto del 
mobiliario como de los comestibles. 
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(…) 

 
Así y una vez agotada la línea de investigación respecto de los hechos 
investigados y habiendo otorgado la garantía de audiencia a la C. Daicy Faibre 
Montoya así como a los partidos integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio 
Sigue”, integrada por los Partidos de la Revolución Democrática y Acción 
Nacional, se procede a determinar lo conducente respecto de los rubros 
denunciados, en este sentido, dicho análisis se realizará conforme a los incisos 
previamente referidos3, así entonces: 
 

 A.- Caravanas. 
 
Respecto del rubro que nos ocupa y como ya se señaló, la quejosa denunció la 
realización de cuatro caravanas, alusivas a la campaña de la C. Daicy Faibre 
Montoya, mismas que, según su dicho fueron realizadas los días, dos, siete, 
catorce y veintiuno de mayo de la presente anualidad, erogándose de forma 
presunta, los gastos por conceptos tales como gorras, playeras, banderas, 
perifoneo, jingle, equipo de luz y sonido así como microperforados, mismos que de 
la compulsa realizada al Sistema Integral de Fiscalización se pudo advertir lo 
siguiente: 
 

Cuadro 4 

N° Concepto Referencia Proveedor  

1 Gorras Póliza 2 
Factura 9 

(Pág. 1 SIF) 

ANX Integradora comercial S.A de C.V 

2 Playeras Póliza 2 
Factura 9 

(Pág. 1 SIF) 

ANX Integradora comercial S.A de C.V 

3 Banderas Póliza 2 
Factura 10 

(Pág. 1 SIF) 

ANX Integradora comercial S.A de C.V 

4 Perifoneo 

(equipo de luz y 

sonido) 

Póliza 2 
Factura 10 

(Pág. 1 SIF) 

ANX Integradora comercial S.A de C.V 

5 3 Jingle Póliza 2 
Factura 10 

(Pág. 1 SIF) 

ANX Integradora comercial S.A de C.V 

6 Microperforados Póliza 2 
Factura 9 

(Pág. 1 SIF) 

ANX Integradora comercial S.A de C.V 

 

                                                           
3 Para mayor referencia, ver foja 27.  
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De lo anterior se colige que dichos conceptos, fueron registrados en la póliza 2, 
facturas 9 y 10, de donde se desprende que fueron contratados con la empresa 
ANX Integradora comercial S.A de C.V, es importante mencionar que dicha 
información fue proporcionado por el Partido Acción Nacional y corroborada por la 
autoridad fiscalizadora en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), 
concluyéndose que los gastos erogados con motivo de la realización de las 
mismas se encuentran debidamente reportados. 
 
Asimismo cabe desatacar que si bien la quejosa denunció la realización de cuatro 
caravanas, lo cierto es que esta autoridad derivado de las pruebas aportadas y de 
las diligencias efectuadas dentro del expediente que se resuelve, únicamente 
constató la realización de las efectuadas los días catorce y veintiuno de mayo de 
dos mil diecisiete ello, en razón de que de la verificación efectuada a los links 
proporcionados por la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre, se colige que existen 
publicaciones que refieren la realización de las mismas, sin embargo respecto de 
las realizadas los días, dos y siete de mayo de la presente anualidad no se 
advierten elementos que permitan corroborar que en efecto, fueron efectuadas.  
 
Lo anterior, se robustece con el dicho de la denunciada en cuando refiere que: 
 

(…) 

5.- Respecto a lo mencionado en su oficio sobre la realización de dos 
caravanas le informo que sólo se llevó a cabo la caravana con fecha de 14 de 
mayo de 2017. 
 
(…)  

 
Ahora bien, respecto del empleo de vehículos, si bien es cierto que no se detectó 
reporte por concepto renta o aportación en especie de los mismos, lo cierto es que 
de los videos aportados y analizados se aduce que los mismos no son 
susceptibles de ser cuantificados toda vez que pertenecen a los y las militantes 
que en atención a sus inclinaciones partidarias acompañaron a la candidata en los 
recorridos efectuados, en este sentido, se concluye que los vehículos que se 
denuncian pertenecen al colectivo de militantes y/o simpatizantes que de forma 
voluntaria acompañaron a la misma; al respecto la denunciada refirió que: 
 

(…) 
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“Respecto a lo mencionado del empleo de diversos vehículos para la 
transportación de militantes le informo que la signante, Daicy Faibre Montoya 
en mi carácter de candidata a presidenta del Municipio de Nautla, Ver., 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que los vehículos corresponden a 
simpatizantes que de manera gratuita, voluntaria y desinteresadamente se 
unieron al recorrido, por lo que me deslindo totalmente de los cargos 
financieros que pudieran derivar dicha observación.”  
 
(…) 
 

En éste sentido, al resultar coincidente lo manifestado tanto por el Partido Acción 
Nacional, como lo referido por su candidata Daicy Faibre Montoya y lo detectado 
por esta autoridad, se determina que los gastos derivados de la realización de dos 
caravanas efectuadas los días catorce y veintiuno de mayo de dos mil diecisiete 
por los conceptos ya señalados y que fueron objeto de denuncia, se encuentran 
debidamente registrados, por lo que al formar parte integral de la revisión el 
concepto en cita, de actualizarse alguna infracción relacionada con la 
documentación presentada en el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se 
determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 
  
En razón de los argumentos vertidos en el Apartado A, este Consejo General 
encontró que no existen elementos que configuren una conducta infractora de lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 B.- Conferencia de prensa. 
 
Por lo que hace al rubro que nos ocupa la quejosa manifestó lo que se transcribe a 
continuación:  
 

(…) 

Sobre el particular, me permito señalar que se trata de un video de más de 15 

minutos el cual reproduce una conferencia de prensa ofrecida por la entonces 

candidata Daicy Faibre Montoya y de la cual se aprecia el gasto en salón para 

la realización de la referida conferencia de prensa, así como una televisión 

para reproducir diversos videos y la grabación de diversas personas que dan 

testimonio de probables actos de corrupción.  

(…) 
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Respecto de lo anterior y en atención a la solicitud de información efectuada por la 
autoridad respecto de lo manifestado por la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre, la 
denunciada refirió que: 
 

(…) 
 
(…) nunca hubo un costo por dicha conferencia de prensa, ni renta ni pago a 
los reporteros de los medios de comunicación el lugar en donde se llevó a 
acabo fue en restaurante del Hotel denominado Mariana, que está en el centro 
de la ciudad, sin que mi representada haya erogado algún tipo de gasto por 
los minutos que dio la rueda de prensa o conferencia a los medios de 
comunicación, siendo un lugar de costumbre por los actores políticos de ese 
municipio, donde regularmente se dan cita para Lomar (sic.) café o dar una 
rueda o conferencia de prensa (…) 
 
(…) 

 

Ahora bien, del video aportado como medio de prueba, es importante mencionar 
que la autoridad procedió a efectuar un análisis de este, del cual se desprende 
que la candidata denuncia hechos de corrupción en el Ayuntamiento de Nautla, 
aunado a ello, del video de referencia cuya duración es de 15 minutos con 47 
segundos, no se advierten elementos susceptibles de ser cuantificados, tales 
como alimentos o algún tipo de propaganda vinculada con la candidatura de la 
ahora denunciada, más aún, no es posible advertir de manera fehaciente que la 
misma se desarrolló al interior del referido hotel, tal y como es posible visualizar de 
la fijación fotográfica que al efecto se acompaña. 
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En este sentido, se advierte que la conferencia de prensa fue ofrecida con la 
finalidad de hacer del conocimiento de la sociedad hechos de interés general, 
asimismo dicho acercamiento con los medios de comunicación por parte de la 
candidata Daicy Faibre Montoya atendió a la libertad de expresión como derecho 
fundamental establecido en el artículo 6, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en diversos instrumentos 
internacionales de derechos humanos suscritos y ratificados por el Estado 
mexicano, además atendió a la labor periodística y en consecuencia, al derecho a 
la información, respecto del cual la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha realizado diversos pronunciamientos relativos al 
mismo, tales como: 
 

 SUP-RAP-22/2010 se pronunció respecto a los programas de género 
periodístico de naturaleza híbrida en el que confluyen varias vertientes del 
periodismo informativo, tales como la noticia, la entrevista el reportaje, la 
crónica, tanto como el periodismo de opinión en sus modalidades de 
editorial, comentario y denuncia ciudadana, se encuentran amparados en el 
derecho de la libertad de expresión y periodística en términos de lo 
dispuesto por los artículo 6 y 7 de la Constitución.  
 

 SUP-JRC-79/2011 en la que determino que “la cobertura que hagan los 
noticieros de radio, televisión o prensa, respecto a las actividades relativas 
al procedimiento electoral, a los partidos políticos y sus candidatos, es un 
actividad propia de la difusión de ideas por conducto de periodistas y 
comentaristas. Lo anterior está circunscrito en el ámbito de libre expresión 
de pensamiento e información” 

 
Por lo tanto si en los programas periodísticos y medios impresos, se generan 
noticias, entrevistas, reportajes o crónicas, cuyo contenido versa sobre elementos 
de naturaleza electoral, ese proceder se debe considerar lícito al amparo de los 
límites constitucionales y legales previstos en la normativa electoral, teniendo en 
consideración que una de las funciones de los medios de comunicación es poner a 
disposición de la ciudadanía todos los elementos que considere relevantes para la 
sociedad. 
 
En ese contexto, analizando el contenido del video en el cual se hace constar una 
conferencia de prensa ofrecida por la ahora denunciada a los medios de 
comunicación, que dio origen al presente apartado, no se advierte ningún 
elemento del que se desprenda que la misma pueda ser catalogada como 
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propaganda electoral, toda vez que dicha conferencia se realizó en el ejercicio 
de la libertad de expresión e información, versando sobre un tema de interés 
general para los habitantes del municipio de Nautla, Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
Además, del análisis al video de que se trata no se desprende que se haya hecho 
llamamiento al voto ni que se hubiesen utilizado expresiones solicitando cualquier 
tipo de apoyo, ni que la misma sea tendiente a influir en las preferencias del 
electorado, sino que en la referida se realizan diversas denuncias respecto de 
hechos ilícitos configurados en el Ayuntamiento de referencia, en este sentido no 
se acredita que la misma no fuera realizada en ejercicio de la libertad de 
expresión, en consecuencia por lo que hace a la conferencia de prensa 
denunciada se concluye que se trata del ejercicio periodístico en aras de la 
libertad de expresión e información del que gozan tanto los ciudadanos como los 
medios de comunicación.  
 
Asimismo cabe hacer mención que con motivo de la sustanciación de expediente 
diverso4 al que se resuelve, la autoridad requirió al Representante y/o Apoderado 
Legal del “Hotel Marianao”, respecto un evento efectuado en las inmediaciones del 
mismo, en este sentido y para los efectos del apartado que se analiza es 
importante mencionar que derivado de dicho requerimiento es que se tuvo 
conocimiento de lo siguiente: 
 

 Que en dicho hotel no se ofrece ningún servicio de comida, decoración, ni 
se arrendan sillas y/o mesas, ni equipo de sonido.  
 

 Que se permite que en la recepción del Hotel realicen gratuitamente sus 
reuniones, diferentes grupos, entre ellos los integrantes de cualquier partido 
político. 

 
En este sentido, se advierte que las conclusiones a las que arriba esta autoridad 
resultan ser coincidentes con lo que refiere el Representante y/o Apoderado Legal 
del “Hotel Mariano”. 
 
En virtud de lo anterior y toda vez que la conferencia de prensa no constituye 
propaganda electoral en beneficio de la denunciada, la Coalición “Veracruz el 
Cambio sigue” no tenía la obligación de reportar los gastos erogados con motivo 
de la realización de la misma.  

                                                           
4 INE/Q-COF-UTF/78/2017/VER. 
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En razón de los argumentos vertidos en el Apartado B, este Consejo General 
encontró que no existen elementos que configuren una conducta infractora de lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 C.- Evento de cierre de campaña. 
 

Respecto del rubro de que se trata, la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre, en un 
segundo escrito de queja, refirió:  

(…) 

b) Que con fecha 31 de mayo la aquí denunciada realizó un magno evento 
con motivo de su cierre de campaña: 

(…) 

En este evento de gran convocatoria se observan diversos gastos hechos 
para su realización: playeras, gorras, camisas, con los logotipos del Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática, asimismo estos 
bienes llevan el nombre de la entonces candidata.  

Para este evento se rentaron mesas, sillas, equipo de sonido, equipo de luces, 
una carpa de grandes magnitudes; se compró comida y bebidas para todos 
los asistentes y adornos con globos de plástico. 
 
(…) 
 

Como medio de prueba respecto de la realización del evento de cierre de 
campaña la quejosa anexó la muestra fotográfica que se refiere a continuación: 
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Ahora bien, una vez que la autoridad corroboró que de la búsqueda en el Sistema 
Integral de Fiscalización no se encontraban reportados los gastos erogados con 
motivo de la realización del cierre de campaña de la C. Daicy Faibre Montoya, 
candidata a Presidenta Municipal de Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
postulada por la coalición “Veracruz el cambio sigue”, consistentes en carpa, sillas, 
mesas, comida, bebidas, globos, equipo de luz y sonido, se efectúo 
emplazamiento a los partidos integrantes de la coalición, en este sentido el Partido 
de la Revolución Democrática en esencia refirió que: 

(…) 
 
(…) se informa a esa autoridad fiscalizadora, que todos y cada uno de los 
gastos efectuados en la campaña de la C. Daicy Faibre Montoya, candidata la 
Presidencia Municipal de Nautla, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” integrada por el Partido Acción 
Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, se encuentra 
debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización “SIF”. 
 
(…) 

 
Asimismo, el Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, remitió escrito signado por el 
Representante Financiero de la C. Daicy Faibre Montoya quien apuntó lo 
siguiente: 

 
(…) 
 
En relación al cierre de campaña del 31 de mayo del 2017, me permito manifestar 
bajo protesta de decir verdad que por error involuntario no se registró dicho 
gasto, sin embargo, me permito hacer la aclaración que sí existió tal evento, así 
como el costo de renta de la lona (carpa), mesas, sillas, refrescos, etcétera fueron 
donados por un militantes del Partido Acción Nacional, razón por la cual, me 
permito anexar a la presente el contrato de donación y las cotización (sic.) es del 
evento, tanto del mobiliario como de los comestibles. 
 
(…) 
 
[Énfasis añadido] 

 

Derivado de la respuesta otorgada al emplazamiento efectuado por la autoridad, 
se procedió a verificar de nueva cuenta si en el Sistema Integral de Fiscalización 
se había efectuado la aclaración y/o el reporte por concepto de los gastos 
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efectuados con motivo del evento de cierre de campaña de la denunciada, siendo 
el caso que no se encontró registro alguno referente al mismo. 
 

 

 

Cabe destacar que anexo a la respuesta del emplazamiento se proporcionaron los 
documentos que avalan la aportación de los conceptos generados con motivo del 
cierre de campaña, mismos que, para mayor precisión se refieren a continuación: 
 
Como se observa, en el evento de cierre de campaña de la ahora denunciada, se 
contó por una parte, con servicio de alimentos para doscientas personas mismo 
que incluyó bebidas (refrescos); además, se contrató la renta de mobiliario 
consistente en: carpa, mesas redondas, sillas, globos blancos y azules, equipo de 
sonido y luz, así como manteles, cabe señalar que el proveedor de los servicios 
previamente referidos fue el “Restaurant Victorios”, cuyo monto de los mismos se 
desglosa a continuación: 
 

N° Servicio Concepto Monto 

1 Alimentos  Menú c/ bebidas 
para 200 personas. 

$9,000,00 
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N° Servicio Concepto Monto 

2 Mobiliario  Carpa  
 Mesas redondas 
 Sillas 
 Globos 
 Sonido y luz 
 Manteles 

 

$8,816.00 

  TOTAL $ 17,816.00 

 

 

 

Asimismo se remitió contrato de donación en especie celebrado entre la C. Daicy 
Faibre Montoya y el C. René Buenrostro Hernández, mismo del que, para los 
efectos que nos ocupan, se precisa la parte conducente: 
 
Así, del análisis efectuado por la autoridad a las constancias relativas al apartado 

que nos ocupa, se colige lo siguiente: 

 

 La C. Daicy Faibre Montoya candidata a la Presidencia Municipal de 
Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave, postulada por la Coalición 
“Veracruz el cambio sigue”, integrada por los Partidos de la Revolución 
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Democrática y Acción Nacional confirmó a través de su Representante 
Financiero que con motivo de su cierre de campaña se efectuó evento 
el treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, en el cual se contó con 
servicio de alimentos y bebidas.  

 Además y para la realización de dicho evento se contrató mobiliario 
consistente en carpa, mesas redondas, sillas, globos blancos y azules, 
equipo de sonido y luz. 

 Los servicios referidos en los párrafos precedentes, fueron contratados 
con el proveedor “Restaurant Victorios”, cuyo monto ascendió a la 
cantidad de $17,816.00 (Diecisiete mil, ochocientos dieciséis pesos 
00/100 M.N). 

 Asimismo, el Representante Financiero de la ahora denunciada, remitió 
contrato de donación en especie por parte un militante en el que consta 
que los gastos erogados con motivo de los servicios anteriormente 
señalados serían cubiertos por el mismo.  

 Aunado a lo anterior, se refirió que por error involuntario no se registró 
dicho gasto, razón por la cual la autoridad procedió a verificar si se 
había efectuado aclaración y/o reporte por dicho concepto en el 
Sistema Integral de Fiscalización, situación que no aconteció.  

 Si bien el Representante Financiero de la C. Dayci Faibre Montoya 
remitió la documentación relativa a los gastos erogados con motivo de 
la realización de su evento de cierre de campaña, mismos que avalan la 
donación en especie por parte de un militante, lo cierto es que la 
coalición “Veracruz, el cambio sigue” fue omisa en reportar de manera 
oportuna ante la autoridad fiscalizadora dicho ingreso, mismo que 
resultó en un beneficio directo a la candidatura aludida.  

 

En este sentido al haber omitido realizar el debido reporte de la donación en 
especie de los gastos erogados con motivo del cierre de campaña de la C. 
Daicy Faibre Montoya, la coalición “Veracruz el cambio sigue”, por un importe 
de $ 17,816.00 (Diecisiete mil, ochocientos dieciséis pesos 00/100 M.N), incumplió 
con la normatividad electoral al omitir reportar ingresos en beneficio de la 
campaña de referencia, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo tanto, se declara fundado el apartado C. de 
la presente Resolución.  
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Ahora bien, una vez calificado la irregularidad detectada como un ingreso no 
reportado y susceptible de contabilizarse como gasto de campaña, se procede a 
analizar la responsabilidad del sujeto incoado. 
 
3. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conductas ilícita, de 
conformidad en los artículo los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar ingresos por concepto de evento de 
cierre de campaña, en los informes de la C. Daicy Faibre Montoya, candidata a 
la Presidencia Municipal de Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en aquella entidad federativa, 
propuesta por la coalición “Veracruz el cambio sigue”. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de campaña respectivo, así como la documentación soporte 
de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
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precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.5 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

                                                           
5 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
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fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
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desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Por su parte el Representante Financiero de la candidata Daicy Faibre Montoya, 
refirió que en efecto, el evento con motivo de su cierre de campaña fue efectuado 
el treinta y uno de mayo de la presente anualidad, siendo el caso que los gastos 
erogados con motivo de la realización del mismos ascendieron a la cantidad de 
$17,816.00 (Diecisiete mil, ochocientos dieciséis pesos 00/100 M.N), monto que, 
según su dicho y las constancias que remitió, resultó de una aportación en especie 
por parte de un militante, siendo el caso que por error involuntario se omitió 
reportar dicho ingreso ante la autoridad fiscalizadora.  
 
Derivado de lo anterior, se procedió a verificar en el Sistema Integral de 
Fiscalización la aclaración o bien el reporte de la referida aportación, siendo el 
caso que por parte de la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, no se detectó 
reporte alguno respecto del referido beneficio, en este sentido su respuesta no fue 
idónea, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de la 
irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no 
procede eximir al partido político de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la Coalición “Veracruz el 
cambio sigue” pues no presentó acciones contundentes para deslindarse de las 
conductas de las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
el sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 

2633



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/68/2017/VER 

de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada, en el Considerando 2, inciso C, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar ingresos realizados durante la 
campaña de la C. Daicy Faibre Montoya, candidata a la Presidencia Municipal de 
Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en haber incumplido con su obligación de reportar ingresos efectuados 
por concepto de servicio de alimentos y renta de mobiliario para el evento de 
cierre de campaña de la ahora denunciada, en el Informe de Campaña de los 
ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018, atentando contra lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización.  
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La coalición “Veracruz, el cambio sigue”, omitió reportar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido por un monto de $ 17,816.00 (Diecisiete 
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mil, ochocientos dieciséis pesos 00/100 M.N). De ahí que este contravino lo 
dispuesto por los 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la queja 
interpuesta por la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre en contra de la candidata a la 
Presidencia Municipal de Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Daicy 
Faibre Montoya, ello en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en aquella entidad federativa.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
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pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la irregularidad detectada derivada de la sustanciación del expediente que se 
resuelve el sujeto obligado, vulneró lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 
 
 (…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96. 

Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.” 

 

En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad 
de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, 
vulneró las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutela do por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
de mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de 
los ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto de 
revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado, se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que los partido políticos integrantes de la 
Coalición “Veracruz, el Cambio Sigue” cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante el Acuerdo 
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OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en cumplimiento a la 
Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, se les asignó como financiamiento 
público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los siguientes montos:  
 

Partido Financiamiento público para 
actividades ordinarias 

Partido Acción Nacional  $72,885,369.00 

Partido de la Revolución Democrática $30,468,644.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Así las cosas, mediante oficio OPLEVER/PCG/0404/2017, el OPLE Veracruz 
informó lo siguiente: 

 
(…) me permito remitir en medio magnético el archivo digital que contiene el 
monto de las sanciones pecuniarias impuestas (…) a los partidos políticos 
acreditados ante este Organismo (…) 

 
En este sentido y por lo que respecta al Partido Acción Nacional el mismo 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
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ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido 
Acción 

Nacional 

INE/CG592/2016 $2,700,078,82 $0.00 $2,700.078.82 $2,700.078.82 

2 INE/CG806/2016 $2,191.20 $0.00 $2,191.20 $2,191.20 

3 INE/CG592/2016 $588,921.52 $0.00 $588,921.52 $588,921.52 

 
Asimismo y concerniente al Partido de la Revolución Democrática, el mismo 
cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en 
diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  
 

ID 

Partido 
Político con 
acreditación 

local 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 
 

1 Partido de la 
Revolución 

Democrática  

INE/CG592/2016 $3,786,706.90 $0.00 $3,786,706.90 $3,786,706.90 

2 INE/CG810/2016 $1,448,421.25 $0.00 $1,448,421.25 $1,448,421.25 

3 INE/CG592/2016 $1,586,239.66 $0.00 $1,586,239.66 $1,586,239.66 

 
Ahora bien, es el caso, que para fijar la sanción en virtud de que estamos en 
presencia de una infracción derivada de la que se impondrá una sanción a 
diversos partidos que integran la Coalición, de conformidad con el Acuerdo 
OPLEV/CG072/2017, por el que se resuelve respecto de la solicitud de registro del 
Convenio de Coalición en coalición total para postular Ediles por el principio de 
Mayoría Relativa en los 212 municipios del Estado de Veracruz, para el Proceso 
Electoral 2016-2017, que contempla el porcentaje de aportación de cada uno de 
los partidos coaligados, de conformidad con la siguiente tabla, tal y como se 
establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, el cual se 
precisa a continuación. 
 

Partido Porcentaje de aportación 

Partido Acción Nacional  66.99% 

Partido de la Revolución Democrática  33.01% 

 
Es importante establecer que de acuerdo al convenio de Coalición, en la cláusula 
Décimo Tercera se estableció que el Partido Acción Nacional aportara el 100% del 
financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 142 
municipios, y el Partido de la Revolución Democrática aportara el 100% del 
financiamiento público que reciba para actividades tendientes a la obtención del 
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voto, en los municipios donde corresponda postular candidatos, esto es 70 
municipios. 
 
Al respecto, es importante precisar que la imposición de sanciones deberá ser 
dividida entre los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por 
una coalición deben ser sancionadas de manera individual tal como lo ha 
sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la tesis XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE 
INDIVIDUALMENTE’.6 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 7 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
6Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
 Evento de cierre de campaña 

 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la Coalición “Veracruz 
el cambio sigue”, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, se actualizó al omitir reportar los ingresos recibidos consistentes en 
servicio se alimentos y renta de mobiliario para el evento de cierre de 
campaña, por un monto de $ 17,816.00 (Diecisiete mil, ochocientos dieciséis 
pesos 00/100 M.N)., contrario a lo establecido en los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal de Nautla, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en aquella 
entidad federativa. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de Gastos de 

Campaña. 

 
 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 

17,816.00 (Diecisiete mil, ochocientos dieciséis pesos 00/100 M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 

conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 

Al respecto, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 

apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 

consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 

sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 

las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 

como razón última del Estado de Derecho. 

 

Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 

infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 

podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 

propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 

 

Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 

con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 

así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 

mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 

beneficiado de alguna forma por su comisión. 

 

Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 

conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 

beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 

conforme a las leyes aplicables al caso.  
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De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 

apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 

ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, 

sean sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 

inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 

propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 

cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 

una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 

como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general. 

 

Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 

la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 

prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 

político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 

magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 

imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 

político sancionado del sistema existente. 

 

La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 

del presente procedimiento. 

 

En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 

que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 

del caso8. 

 

 

 

                                                           
8 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-

RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 

en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 

Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 

general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 

mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 

considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 

infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 

infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 

cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 

y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 

justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 

elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 

Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 

circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 

que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 

llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, esto 

derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma 

las disposiciones legales, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan 

en base a este, la trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir reportar el ingreso obtenido durante el 

periodo de campaña, el conocimiento de las conductas, la existencia de 

culpabilidad, las condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de 

reincidencia, la singularidad, la norma infringida (artículos 79, numeral 1, inciso b), 

fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 

de Fiscalización), el incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del 

beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el 

objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales 

similares cometidas. 
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Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 

sujeto obligado en atención a los elementos considerados previamente, debe 

corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 

por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 

$26,724.00(Veintiséis mil, setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.)9 

 

En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 

al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% del 

monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 

político es una multa equivalente a 237 (doscientos treinta y siete) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 

asciende a la cantidad de $17,891.13 (Diecisiete mil, ochocientos noventa y un 

pesos 13/100 M.N.). 

 

Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 

correspondiente al 33.01% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 

se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 116 (ciento 

dieciséis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 

dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $8,756.84 (Ocho mil, setecientos 

cincuenta y seis pesos 84/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 

lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

                                                           
9 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 

Candidata Cargo Concepto Postulado por Monto 

C. Daicy 
Faibre 

Montoya 

Presidente Municipal 
de Nautla, Veracruz 

de Ignacio de la 
Llave. 

Servicio de 
comida para 200 

personas 

Coalición “Veracruz, 
el cambio sigue” 

$9,000,00 

C. Daicy 
Faibre 

Montoya 

Presidente Municipal 
de Nautla, Veracruz 

de Ignacio de la 
Llave. 

Renta de 
mobiliario para 

evento cierre de 
campaña 

Coalición “Veracruz, 
el cambio sigue” 

$8,816.00 

  
  

Total 
$17,816.00 

 

En este sentido, se ordena cuantificar el monto consistente en $17,816.00 

(diecisiete mil ochocientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) al tope de gastos de 

campaña de la C. Daicy Faibre Montoya, entonces candidata a Presidenta 

Municipal de Nautla. Veracruz, por parte de la otrora Coalición “Veracruz el 

Cambio Sigue”, integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática, en el Marco del Proceso Local Electoral 2016-2017. 

 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 

actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 

 

5. Seguimiento de la irregularidad acreditada. 

 

Tal y como ha sido expuesto en el estudio de fondo relativo, se acreditó la 

realización de erogaciones por diversos conceptos accesorios derivados del 

desarrollo de un evento de campaña en beneficio de la contendiente denunciada; 

evento que tras la verificación en el Sistema Integral de Fiscalización, en 

específico el apartado “Agenda de eventos” de la contabilidad del sujeto obligado 

no se advirtió el registro conducente. 
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Ahora bien, toda vez que dicha circunstancia podría derivar en la actualización de 

una irregularidad diversa sancionable en el marco de revisión de informes de 

campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, se considera procedente ordenar el seguimiento 

respectivo a fin de determinar lo que conforme a derecho corresponda. 

 

6. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de la 

coalición “Veracruz, el cambio sigue” integrada por los partidos Acción Nacional y 

de la Revolución Democrática, en los términos del Considerando 2, Apartados A 

y B, de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra, de la 

coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los partidos Acción Nacional y 

de la Revolución Democrática en los términos del Considerando 2, Apartado C, 

de la presente Resolución. 
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TERCERO. Se impone al Partido Acción Nacional integrante de la coalición 

“Veracruz el cambio sigue” 237 (doscientos treinta y siete) Unidades de Medida 

y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 

la cantidad de $17,891.13 (Diecisiete mil, ochocientos noventa y un pesos 

13/100 M.N.), por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 3 en 

relación con el Considerando 2, Apartado C. 

 

CUARTO. Se impone al Partido de la Revolución Democrática integrante de la 

coalición “Veracruz el cambio sigue” una multa consistente en 116 (ciento 

dieciséis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 

diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $8,756.84 (Ocho mil, 

setecientos cincuenta y seis pesos 84/100 M.N.), por las razones y 

fundamentos expuestos en el Considerando 3 en relación con el Considerando 

2, Apartado C. 

 

QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 

al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, de la coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por los partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática, se considere el monto de $ 17,816.00 

(Diecisiete mil, ochocientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) para efectos del tope 

de gastos de campaña. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 4 de 

la presente Resolución. 

 

SEXTO. Se mandata seguimiento en el marco de revisión de informes conducente 

en términos del Considerando 5 de la presente Resolución. 

 

SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 

por su conducto, se remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 

Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 

Organismo Público Local Electoral en el estado de Veracruz y dicho organismo, a 

su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad 

posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, 

las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 

siguientes después de haberlas practicado. 
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OCTAVO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 

ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 

contenido de esta Resolución, de manera inmediata notifiquen la misma a su 

candidata; hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma 

expedita a la Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las 

constancias atinentes 

 

NOVENO. Hágase del conocimiento OPLE Veracruz, a efecto de que procedan al 

cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, en 

términos del artículo 458 numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 

siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo 

establecido en la presente Resolución. 

 

DÉCIMO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral en el estado de 

Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 

sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 

desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 

Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la 

presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 

PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 

de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 

según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 

interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 

que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 

notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 

responsable del acto o resolución impugnada. 

 

DÉCIMO TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

2653



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/78/2017/VER 

INE/CG276/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN “QUE RESURJA VERACRUZ” INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y SU OTRORA CANDIDATA A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE NAUTLA, VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/78/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/78/2017/VER integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El dos de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización (en lo sucesivo Unidad de Fiscalización), el oficio número 
INE/JDE/11/VER/VS/3767/2017, mediante el cual, el Vocal Secretario de la Junta 
Distrital Ejecutiva número 11 del Instituto Nacional Electoral en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, remite el escrito signado por la C. Andrea Doria 
Ortiz Aguirre, en su carácter de Representante Legal de la Asociación Civil 
Eréndira Domínguez Martínez A.C., a través de la cual la C. Eréndira Domínguez 
Martínez participa como candidata independiente al cargo de Presidenta Municipal 
de Nautla, Veracruz, mediante el cual denuncia probables violaciones a la 
normatividad electoral en materia de origen, monto, destino y aplicación de 
recursos, por el probable rebase de topes de gastos de campaña de la C. Lucía 
Melgarejo Rivera otrora candidata postulada por la coalición “Que Resurja 
Veracruz”, integrada por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, propuesta al cargo de Presidenta Municipal de Nautla, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por la quejosa en su escrito de queja: 
 

“(…) 
 

1.- Es un hecho público que en el Estado de Veracruz se efectúa el Proceso 
Electoral para renovar a los integrantes de los 212 Ayuntamientos que 
integran la geografía electoral: 
 
2.- Es un hecho público que el pasado 1° de mayo de 2017, el Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral de Veracruz aprobó el registro 
como Candidata Independiente de Eréndira Domínguez Martínez, a la 
Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Nautal (sic), Veracruz, lo anterior 
como consta en el acuerdo OPLEV/CG113/2017. 
 
3.- Es un hecho público que el primero de mayo de 2017, en sesión del 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, se 
otorgó el registro a la (sic) Lucía Melgarejo Rivera, candidata a la presidencia 
municipal de Nautla, Veracruz, postulada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. 
 
4. Que el pasado 2 de mayo de 2017 iniciaron las campañas electorales 
correspondientes a la elección de miembros de Ayuntamiento en el Estado de 
Veracruz. 
 
5. Que a partir del inicio de las campañas electorales y aún al momento de la 
presentación del presente escrito la ciudadana Lucía Melgarejo Rivera, 
candidata a la presidencia municipal de Nautla, Veracruz, y la coalición “Que 
resurja Veracruz”, han realizado eventos de campaña mismos que han sido 
omitidos a la autoridad fiscalizadora respecto su realización conforme lo prevé 
el artículo 143 Bis del Reglamento de Fiscalización, así como del monto, 
origen y destino de los recursos empleados en dichos eventos de campaña 
electoral, tal y como lo exige la normativa electoral en materia de fiscalización 
en las campañas. 
 
Particularmente, me refiero los (sic) siguientes eventos de campaña: 
 
A. El evento denominado inicio de campaña electoral de la citada candidata 
Lucía Melgarejo Rivera, postulada por el Partido Revolucionario Institucional y 
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Partido Verde Ecologista de México, a la Presidencia Municipal de Nautla, 
Veracruz, tal y como se desprende de dos videos, los cuales se encuentran 
alojados en la red social denominada como Facebook con los links siguientes: 
 
https://www.facebook.com/AgenciaVeracruzadadeInformacion/videos/1307792
659336087/ 
 
(…) 
 
https://www.facebook.com/AgenciaVeracruzanadeInformacion/videos/1307793
36005/ 
 
En dichos videos se aprecian actividades de la candidata Lucía Melgarejo 
Rivera, postulada por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, a la presidencia Municipal de Nautla, Veracruz, los 
cuales se refieren a un evento de campaña en los que los mismos videos 
denominan arranque de campaña. Es claro ahí que, entre otros gastos, 
debieron contabilizarse un salón de reuniones con sillas, mesas, botellas de 
agua que aparecen sobre las mesas, banderas al exterior del salón, equipo de 
sonido, se insiste, entre otras.  
 
Lo anterior, tal y como se deduce de la nota periodística en el que se 
describen las circunstancias en que se desarrolló el evento de campaña a que 
me he referido, lo anterior fue certificado por la Oficialía Electoral del 
Organismo Público Local Electoral en la diligencia con número de Acta: AC-
OPLEV-OE-282-2017, a fojas 2 y 3 así como se desprende del link de internet 
y de las referidas imágenes siguientes 
 
B. Recorrido, caravana o evento denominado “papaki” celebrado el día 
domingo siete de mayo de 2017, en el cual participaron más de 150 
automóviles y camionetas; iniciando en su casa de campaña y terminando 
en la comunidad de Adalberto Tejeda; en dicho recorrido o evento de 
campaña estuvieron incluidas las comunidades de El Raudal, Huanal, 
Barra de Palmas y Jicaltepec. 
 
En dicho evento se utilizaron recursos económicos para que participaran más 
de 150 vehículos, por obviedad el combustible que se haya utilizado para los 
mismos, banderas, gorras, playeras, comida que se compartió al finalizar el 
recorrido (siempre para un promedio de 300 personas), sonido, mobiliario 
como como (sic) sillas, mesas, propaganda impresa como es una lona tipo 
espectacular para el evento principal. 
 
Lo anterior, tal y como se deduce de la nota periodística en el que se 
describen las circunstancias en que se desarrolló el evento de campaña a que 
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me he referido, lo anterior fue certificado por la Oficialía Electoral del 
Organismo Público Local Electoral en la diligencia con número de Acta: AC-
OPLEV-OE-282-2017, a fojas 11 a 13, así como se desprende del link de 
internet y de las imágenes siguientes: 
 
https://www.avivaveracruz.com/a-seis-dias-de-campana/ 
 
(…) 
 
C. Recorrido, caravana o evento denominado “papaki” llevado a cabo el día 
catorce de mayo de 2017, en el que se recorrieron diversas localidades, 
incluido el mitin en la comunidad de Barra de Palmas, después del cual se 
llevó a cabo una comida para después trasladarse a la cabecera municipal de 
Nautla, en una caravana de vehículos que rebasó los 150 del evento similar 
de la semana anterior. En tal evento, no cabe duda que se utilizaron recursos 
para que participaran más de 150 vehículos, por obviedad el combustible que 
se haya utilizado para los mismos, banderas, gorras, playeras, comida o 
alimentos, sonido, mobiliario como es una lona tipo espectacular para el 
evento principal. 
 
Lo anterior, tal y como se deduce de la nota periodística en el que se 
describen las circunstancias en que se desarrolló el evento de campaña a que 
me he referido lo anterior fue certificado por la Oficialía Electoral del 
Organismo Público Local Electoral en la diligencia con número de acta: AC-
OPLEV-OE-282-2017, a fojas 7 a 9, así como se desprende del link de 
internet y de las imágenes siguientes: 
 
http://www.aviveracruz.com/nautla-con-lucia-melgarejo-ya-gano/ 
 
(…) 
 
D. Recorrido, caravana o evento denominado “papaki” llevado a cabo el día 
domingo 21 de mayo de 2017, en el que se recorrieron diversas localidades, 
entre las cuales destaca el evento celebrado en la comunidad de El Ciervo” 
(sic). En tal evento, no cabe duda que se utilizaron recursos para que 
participaran más de 100 vehículos, por obviedad el combustible que se haya 
utilizado para los mismos, banderas, gorras, playeras, comida o alimentos, 
sonido, mobiliario como es una lona tipo espectacular para el evento principal. 
 
Lo anterior, tal y como se deduce de la nota periodística en el que se 
describen las circunstancias en que se desarrolló el evento de campaña a que 
me he referido lo anterior fue certificado por la Oficialía Electoral del 
Organismo Público Local Electoral en la diligencia con número de acta: AC-
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OPLEV-OE-282-2017 y AC-OPLEV-OE-289-2017, a fojas 7 a 9, así como se 
desprende del link de internet y de las imágenes siguientes: 
 
http://www.aviveracruz.com/tercer-papaki-confirma-triunfo-de-lucia-melgarejo/ 
 
De igual manera, tal y como se desprende de las imágenes que constan en un 
video que se aportará en el apartado de pruebas como Video 1. 
 
En el video se aprecian la utilización de un vehículo “ploteado” con la imagen y 
nombre de la candidata Lucia Melgarejo Rivera, banderas color verde y rojas, 
así como camisas de color verde, rojo y blanco. 
 
En el video se aprecian la utilización de vehículos de diversos tipos en los que 
se transportan simpatizantes, que utilizan banderas color verde y rojas con el 
logotipo del PRI, así como camisas de color verde, rojo con logotipo del PRI y 
blanco y calcomanías con la imagen de la candidata Lucía Melgarejo, en las 
puertas de los vehículos. 
 
E. Recorrido, caravana o evento denominado “papaki” llevado a cabo el día 
domingo 28 de mayo de 2017, en el que se recorrieron diversas localidades, 
entre las cuales destaca el evento celebrado en las (sic) comunidad de 
Jicaltepec, La Isla y la cabecera municipal de Nautla. En dicho evento, no 
cabe duda que se utilizaron recursos para que participaran más de 80 
vehículos, por obviedad el combustible que se haya utilizado para los mismos, 
banderas, gorras, playeras, comida o alimentos, sonido, mobiliario como es 
una lona tipo espectacular para el evento principal. 
 
Lo anterior como se puede apreciar de la visualización del video del que a 
continuación me permito insertar algunas imágenes: 
 
(Se inserta imagen) 
 
De la visualización del video en cita, se observa que en el segundo 42 
aparece un vehículo tipo camioneta, blanca con la imagen en adheribles o 
“ploteo” con la imagen de la candidata Lucía Melgarejo Rivera, (el cual ha 
aparecido en diversos eventos, por lo que es una prueba con alto grado de 
veracidad), como se muestra a continuación. 
 
(se inserta imagen) 
 
En la siguiente imagen se aprecia como continúa el recorrido de vehículos en 
los que se transporta a simpatizantes en el evento de campaña citado, los 
cuales portan propaganda como aplaudidores de plástico (tipo globos de 
salchicha), gorras, playeras y banderas. 
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(se inserta imagen) 
 
En las siguientes imágenes se aprecia como, en diversos vehículos que 
transportan sismptatizantes (sic) de la campaña electoral de la citada 
candidata Lucía Melgrejo (sic), portan gorras, banderas, camisetas y 
aplaudidores de plástico y otros equipos de sonido. 
 
(se insertan imágenes) 
 
El video que se ha descrito a través de algunas de sus escenas me permito 
aportarlo en el capítulo de pruebas como video 2. 
 
F. En fecha nueve y diez de mayo del 2017, la candidata Lucía Melgarejo 
Rivera, realizó visitas a varias comunidades para “celebrar el “Día de las 
madres”, tal y como lo refiere la nota periodística en el que se describen las 
circunstancias en que se desarrollaron los eventos de campaña a que me he 
referido, lo anterior fue certificado por la Oficialía Electoral del Organismo 
Público Local Electoral en la diligencia con número de Acta: AC-OPLEV-OE-
282-2017, a fojas 9 y 10, así como se desprende del link de internet y de las 
imágenes siguientes: 
 
http://www.aviverazcruz.com/lucia-melgarejo-felicita-a-madrecitas-en-su-dia/ 
 
(se insertan imágenes) 
 
G. De igual manera, la candidata Lucía Melgarejo Rivera, postulada por los 
Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, ha 
desplegado una serie de eventos y actos de campaña, incluida la difusión de 
su campaña electoral en diversos medios como son la red social Facebook, en 
la que se ha dado cuenta, a través de videos editados o cuya producción 
conllevan un costo, tanto por la música, letra, imagen, edición o producción 
son propias de profesionales en la creación de este tipo de materiales. 
 
A continuación me permito detallar los eventos de campaña, para 
posteriormente señalar que dichos videos cuentan con una producción o 
edición que conllevan un costo o erogación de recursos. 
 
Video 3. 
 
Evento de campaña, en el que aparece la candidata de referencia junto con 
diversos simpatizantes en la localidad “La Boquita”, municipio de Nautla, en el 
que se realizó un recorrido por tal comunidad el pasado 2 de mayo de 2016. 
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El citado video está alojado en la siguiente liga de internet, el cual solicito a 
esa Unidad de Fiscalización certifique la existencia del mismo. 
 
http://www.facebook.com/pg/Lucia-Melgarejo-Rivera-
435943750092437/videos/?ref=page_internal 
 
Como se aprecia en la visualización del video y que para una mejor intelección 
me permito insertar una imagen del video en comento. 
 
(se inserta imagen) 
 
Video 4. 
 
Evento llevado a cabo en la localidad de Emiliano Zapata, municipio de 
Nautla, Veracruz, el día 23 de mayo de 2017. De la visualización del video se 
advierte que la candidata camina junto con varios de sus simpatizantes, 
quienes portan playeras de campaña, gorras, paraguas o sombrillas, bolsas 
con el distintivo electoral del PRI, incluso para repartir, como en todos sus 
eventos, 
 
Tal y como se aprecia en la siguientes imágenes que me permito insertar para 
una mejor intelección. 
 
(se inserta imagen) 
 
El citado video está alojado en la siguiente liga de internet, el cual solicito a 
esta Unidad de Fiscalización que certifique la existencia del mismo. 
https://www.facebook.com/pg/Lucia-Melgarejo-Rivera-
435943750092437/videos/?ref=page_internal 
Video 5 
 
Evento de campaña celebrado el pasado 26 de mayo de 2017, en la cabecera 
municipal del municipio de Nautla, específicamente en el “Hotel Marianao”. De 
la visualización del video se observa a unas personas del género femenino a 
las afueras del citado inmueble las cuales están bailando, con banderas color 
rojo y verde, con música que ameniza el evento de campaña, de la música se 
escicha claramente la promisión de la candidatura de Lucia Megarejo Rivera, y 
la invitación a votar el 4 de junio por la citada ciudadana. En seguida el video 
da cuenta en el interior del hotel que se encuentran personas 
(aproximadamente 100) las cuales están sentadas en sillas con unas mesas. 
Se trata del evento denominado arranque de campaña del cual ya se dio 
cuenta al principio de este capítulo. 
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Del evento de campaña a que se refiere el presente video, es incuestionable 
la utilización o empleo de recursos para la campaña, ello es así por la renta o 
donación del costo del evento en el inmueble, así como la música, banderas, 
mobiliario del lugar, comida, y propaganda que se utilizó lleva un costo, 
aunado a las obligaciones de haberlo informado y reportado conforme a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
A continuación me permito insertar algunas imágenes del video para una 
mejor intelección. 
 
(Se insertan imágenes) 
 
En la secuencia de las imágenes que se insertan se aprecia que al ingresar al 
inmueble se trata del Hotel Marianao. 
 
(Se insertan imágenes) 
 
De la secuencia de imágenes en la visualización del video se observa que 
aproximadamente un número de 200 personas están en el evento, lo que 
aparenta ser la espera a que inicie, no sin dejar de observar que se 
encuentran ante lo que será una comida o convivio con la candidata, como ya 
en otros eventos en lo que se ha referido que termina con una comida o 
convivio con alimentos. 
 
En esta (sic) caso, también es claro que el video captó el sonido que se 
escucha ameniza el evento, cual (sic) se trata de una canción cuya música ha 
sido adaptada con letra alusiva a la candidata Lucía Melgarejo Rivera. La 
música orignal aparenta ser una canción denominada “despacito” de la autoría 
de Luis Fonsi, por lo que se solicita que dentro del procedimiento se requiera 
la autorización o permiso para la utilización de dicha música, de lo contrario 
estaríamos ante la posible comisión de plagio o la violación a los derechos de 
autor, por lo que esta autoridad fiscalizadora deberá tomar las medidas 
procedentes, incluida las vistas a las autoridades ministeriales o a la Sociedad 
de Autores y Compositores de México o al autor mismo para que, si así lo 
juzga, proceda conforme a sus derechos. 
 
El citado video está alojado en la siguiente liga de internet, el cual solicito a 
esa Unidad de Fiscalización que certifique la existencia del mismo. 
 
https://www.facebook.com/pg/Lucia-Melgarejo-Rivera-
435943750092437/videos/?ref=page_internal  
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Video 6 
 
Video en el que se da cuenta de un acto de campaña en el que saluda a 
diversas personas, las cuales visten camisas alusivas a la campaña electoral. 
No obstante el acto de campaña del presente video se desprende que el 
mismo es difundido en el portal de Facebook, es decir, se trate de un spot 
cuyo costo de producción debió ser informado a la autoridad fiscalizadora en 
términos del reglamento respectivo. 
 
A continuación se insertan algunas imágenes del citado video con producción 
para que se observe de lo que se han referido.  
 
(Se insertan diversas imágenes) 
 
De la visualización del video en comento, se observa que en el mismo se 
realizó una edición o producción con inminente costo. De igual forma, en el 
video se utiliza una canción o melodía cuya letra ha sido adaptada para la 
candidata Lucía Melgarejo Rivera y su campaña, sin embargo, se trata de una 
canción y música original que es interpretada por el grupo musical 
denominado “Los Ángeles Azules”, la canción se llama “17 años” por lo que se 
solicita que dentro del presente procedimiento se requiera la autorización o 
permiso para la utilización de dicha música pues esa autoridad está obligada a 
que dentro del ámbito electoral se cumpla toda la normatividad, de lo contrario 
estaríamos ante la posible comisión de plagio o la violación a los derechos de 
autor, por lo que esta autoridad fiscalizadora deberá tomar las medidas 
procedentes, incluidas las vistas a las autoridades ministeriales o a la 
Sociedad de Autores y Compositores de México o al autor mismo. 
 
El citado video está alojado en la siguiente liga de internet, el cual solicitó a 
esa Unidad de Fiscalización que certifique la existencia del mismo. 
 
https://www.facebook.com/pg/Lucia-Melgarejo-Rivera-
435943750092437/videos/?ref=page_internal 
 
Video 7 
 
En el video se da cuenta de un acto de campaña en el que saluda a diversas 
personas, las cuales visten camisas alusivas a la campaña electoral, así como 
se deduce el reparto de sombrillas y bolsas con el logo tipo del PRI. No 
obstante el acto de campaña del presente video se desprende que el mismo 
es difundido en el portal de Facebook, es decir, se trate de un spot cuyo costo 
de producción debió ser informado a la autoridad fiscalizadora en términos del 
reglamento respectivo. 
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(Se insertan imágenes)  
 
En el video de referencia se utiliza una producción y edición. Aunado a lo 
anterior, se hace la utilización de una canción que es adaptada a la campaña 
y candidatura de Lucia Melgarejo Rivera, sin embargo, la música original es 
una canción denominada “despacito” de la autoría de Luis Fonsi, por lo que se 
solicita que dentro del procedimiento se requiera la autorización o permiso 
para la utilización de dicha música, de lo contrario estaríamos ante la posible 
comisión de plagio o la violación a los derechos de autor, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora deberá tomar las medidas procedentes, incluida las 
vistas a las autoridades ministeriales o a la Sociedad de Autores y 
Compositores de México. 
 
El citado video está alojado en la siguiente liga de internet, el cual solicito a 
esta Unidad de Fiscalización que certifique la existencia del mismo. 
 
https://www.facebook.com/pg/Lucia-Melgarejo-Rivera-
435943750092437/videos/?ref=page_internal 
 
Video 8 
 
En el video se da cuenta de un recorrido o caravana de vehículos en apoyo a 
la candidatura de Lucía Melgarejo Rivera, en dicho evento de campaña se 
observa la utilización de vehículos para transportar simpatizantes y realizar el 
recorrido, el empleo de propaganda utilitaria e impresa (lonas), utilización de 
mobiliario, sonido, agua embotellada, entre otras. 
 
Sin embargo, dicho video se trata también de un promocional que se difunde 
en internet (Facebook) cuyo costo de producción y edición conllevan un costo. 
Lo anterior, porque del mismo se desprende elementos con los que de 
acuerdo a las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de la 
experiencia indican que dicho promocional requiere una elaboración, edición y 
producción de persona especializada en esa área de la comunicación política. 
 
En efecto, de los videos señalados no podría sostenerse con razonabilidad 
que se trata de meras grabaciones con celulares pues es evidente la 
incorporación de imágenes y palabras sobre el video mismo, así como la 
edición y musicalización, por lo que aún en el supuesto no concedido de que 
el equipo de campaña o algún simpatizante de la candidata del Partido 
Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista de México, es claro 
que debe contabilizarse a la campaña de tales partidos y candidata. 
 
No debe dejar de advertir esa autoridad que de tales videos se comprueba 
que sin lugar a dudas dicha campaña se basó en recorridos o caravanas de 
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vehículos los domingos por lo que las pruebas deben ser concatenadas y 
deberán permitir concluir que se trató de una campaña con gastos que 
deberán contabilizarse y sumarse al tope de gastos de campaña. Así, el 
referido video corresponde al recorrido del domingo 28 de mayo que inició en 
Nautla, siguió por Jicaltepec y concluyó en La Isla con una comida para 
centenas de personas. 
 
De la visualización del mismo se desprende algunas imágenes que a 
continuación se insertan para una mejor intelección. 
 
De la visualización del video en comento se observa que en el mismo se 
realizó una edición o producción con inminente costo. De igual forma, en el 
video se utiliza una canción o melodía cuya letra ha sido adaptada para la 
candidata Lucía Melgarejo Rivera y su campaña, sin embargo, se trata de una 
canción y música original que es interpretada por el grupo musical 
denominado “Los Ángeles Azules”, la canción se llama “17 años” por lo que se 
solicita que dentro del presente procedimiento se requiera la autorización o 
permiso para la utilización de dicha música pues esa autoridad está obligada a 
que dentro del ámbito electoral se cumpla toda la normatividad, de lo contrario 
estaríamos ante la posible comisión de plagio o la violación a los derechos de 
autor, por lo que esta autoridad fiscalizadora deberá tomar las medidas 
procedentes, incluidas las vistas a las autoridades ministeriales o a la 
Sociedad de Autores y Compositores de México. 
 
El citado video está alojado en la siguiente liga de internet, el cual solicito a 
esa Unidad de Fiscalización que certifique la existencia del mismo. 
 
https://www.facebook.com/pg/Lucia-Melgarejo-Rivera-
435943750092437/videos/?ref=page_internal 
 
Video 9 
 
Este video da cuenta de la caravana o evento denominado “Papaki” llevado 
a cabo el día 21 de mayo de 2017, en el que se recorrieron diversas 
localidades, entre las cuales destaca el evento celebrado en la comunidad de 
El Ciervo” (sic). En tal evento, no cabe duda que se utilizaron recursos 
económicos para que participaran más de 150 vehículos, por obviedad el 
combustible que se haya utilizado para los mismos, banderas, gorras, 
playeras, comida o alimentos, sonido, mobiliario como son sillas, mesas, 
propaganda impresa cono es una lona tipo espectacular para el evento 
principal, sonido que se visualiza en el evento principal, así como diversas 
lonas con la imagen de la candidata. 
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Este video se concatena con la nota periodística en el que se describen las 
circunstancias en que se desarrolló el evento de campaña a que me he 
referido, lo anterior fue certificado por la Oficialía Electoral del Organismo 
Público Local Electoral en la diligencia con número de Acta: AC-OPLEV-OE-
282-2017, a fojas 3 a 5 y AC-OPLEV-OE-289-2017, al cual ya me he referido 
en párrafos anteriores en el presente escrito. 
 
Ahora bien, para una mejor intelección me permito hacer referencia que de 
dicho evento se elaboró el video que se cita, el cual se difunde a través de 
internet, particularmente a través de la red social Facebook, es decir, también 
dicho video se trata de un promocional cuya producción y edición implican un 
costo que debe ser informado y reportado a la autoridad electoral. 
 
A continuación se insertan diversas imágenes en las que se pueden deducir 
las circunstancias sobre el desarrollo de los eventos de campaña que en él se 
van detallando en su visualización. 
 
En el video de referencia se utiliza una producción y edición cuyo costo es 
inminente que conlleva un gasto o erogación. Aunado a lo anterior, se hace la 
utilización de una canción que es adaptada a la campaña y candidatura de 
Lucía Melgarejo Rivera, sin embargo, la música original es a una canción 
denominada “despacito” de la autoría de Luis Fonsi, por lo que se solicita que 
dentro del presente procedimiento se requiera la autorización o permiso para 
la utilización de dicha música, de lo contrario estaríamos ante la posible 
comisión de plagio o la violación a los derechos de autor, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora deberá tomar las medidas procedentes, incluida las 
vistas a las autoridades ministeriales o a la Sociedad de Autores y 
Compositores de México. 
 
El citado video está alojado en la siguiente liga de internet, el cual solicito a 
esta Unidad de Fiscalización que certifique la existencia del mismo. 
 
Https://www.facebook.com/pgh/Lucia-Melgarejo-Rivera-
435943750092437/videos/?ref=page_internal 
 
Es evidente en suma que todos estos eventos masivos han impactado en los 
gastos de campaña y que se ha superado el tope de gastos de campaña. En 
su caso, se solicita que esa autoridad fiscalizadora, ante el no reporte de 
gastos en la referida campaña, acuda a sus matrices de precios y fije los 
mismos para que no haya impunidad en los gastos del PRI y PVEM así como 
su candidata a la presidencia municipal de Nautla, Veracruz.” 
(…)” 
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Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados:  
 

a) Disco compacto que contiene los videos:  
 

 Video 1. Contiene un archivo de video, mismo que tiene fecha 
de grabación el 25 de mayo de 2017 a las 1:00 y duración de 6 
minutos 3 segundos.  

 Video 2 Contiene un archivo de video, mismo que tiene fecha 
de grabación el 29 de mayo de 2017 a las 22:10 y duración de 
21 minutos 52 segundos. 

 Video 3. Contiene un archivo de video, mismo que tiene fecha 
de grabación el 30 de mayo de 2017 a las 19:00 y duración de 
15 segundos.  

 Video 4. Contiene un archivo de video, mismo que tiene fecha 
de grabación el 30 de mayo de 2017 a las 19:03 y duración de 
47 segundos.  

 Video 5. Contiene un archivo de video, mismo que tiene fecha 
de grabación el 30 de mayo de 2017 a las 06:53 y duración de 
2 minutos 13 segundos.  

 Video 6. Contiene un archivo de video, mismo que tiene fecha 
de grabación el 31 de mayo de 2017 a las 13:12 y duración de 
2 minutos 20 segundos.  

 Video 7. Contiene un archivo de video, mismo que tiene fecha 
de grabación el 31 de mayo de 2017, a las 13:12 y duración de 
3 minutos 44 segundos.  

 Video 8 Contiene un archivo de video, mismo que tiene fecha 
de grabación el 31 de mayo de 2017, a las 13:12 y duración de 
6 minutos 25 segundos. 

 Video 9. Contiene un archivo de video, mismo que tiene fecha 
de grabación el 31 de mayo de 2017, a las 13:12 y duración de 
3 minutos 11 segundos. 

 
b) Actas número AC-OPLEV-OE-282/2017 y AC-OPLEV-OE-
287/2017, expedidas por la Oficialía Electoral del Organismo Público 
Local Electoral de Veracruz. 

 
III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja.  
 
El dos de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización tuvo por recibido el 
escrito de queja referido en el antecedente I, de la presente Resolución; asimismo, 
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acordó integrar el expediente respectivo, asignarle el número INE/Q-COF-
UTF/78/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar su recepción al 
Secretario del Consejo General, admitir la queja y proceder al trámite y 
sustanciación del procedimiento administrativo sancionador; así como notificar a 
los partidos políticos denunciados, así como a su entonces candidata el inicio del 
procedimiento respectivo. 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El dos de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento 
 

b) El cinco de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 
instituto los estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado acuerdo de 
recepción e inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de 
publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente. 

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
 
El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9367/2017, la 
Unidad de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General de este 
Instituto, el inicio del procedimiento de mérito.  
 
VI. Aviso de admisión de procedimiento de queja a la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  
 
El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9368/2017, 
se notificó al Presidente de la Comisión de Fiscalización, la admisión e inicio del 
procedimiento administrativo de queja.  
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Partido Revolucionario Institucional.  
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/9369/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General 
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del Instituto Nacional Electoral, la admisión y requerimiento de información 
respecto de la queja de mérito.  
 

b) Mediante escrito recibido el 07 de junio de dos mil diecisiete, el Lic. Alejandro 
Muñóz García dio contestación la solicitud de información formulada. 

 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Partido Verde Ecologista de México.  
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/9370/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, la admisión solicitud de información respecto de 
la queja de mérito, corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja. 
 

b) Mediante oficio número PVEM-INE-0112/2017 recibido el 07 de junio de 2017, 
el Lic. Jorge Herrera Martínez dio contestación la solicitud de información 
formulada mediante oficio INE/UTF/DRN/9370/2017. 

 
IX. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento a la C. 
Lucía Melgarejo Rivera. 

 
a) El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número INE-

JDE/30/07/0290/17, se notificó a la C. Lucía Melgarejo Rivera, otrora candidata 
al cargo de Presidenta Municipal en Nautla, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, la admisión y emplazamiento de la queja de mérito, corriéndole 
traslado con copia simple del escrito de queja. 
 

b) A la fecha, no obra en el expediente respuesta formulada por la C. Lucía 
Melgarejo Rivera, relativa al oficio número INE-JDE/30/07/0290/17. 

 
X. Solicitud de información al representante y/o apoderado legal del Hotel 
Marianao 
 
a) El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número INE-

JDE/30/07/0291/17, se notificó al Representante y/o Apoderado Legal del Hotel 
Marianao, la solicitud de información necesaria para esclarecer los hechos 
objeto del procedimiento de queja identificado con la clave alfanumérica INE/Q-
COF-UTF/78/2017/VER.  
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b) Mediante escrito del ocho de junio de dos mil diecisiete, el encargado del Hotel 
Marianao, atendió la solicitud de información formulada por esta autoridad.  

 
XI. Razón y Constancia.  
 
El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante Razón y Constancia se integró al 
expediente, las constancias que obran registradas en el Sistema Integral de 
Fiscalización relacionadas con el Informe de Campaña del sujeto incoado, en 
específico con las erogaciones denunciadas que beneficiaron a la C. Lucía 
Melgarejo Rivera, entonces candidata al cargo de Presidenta Municipal por el 
Ayuntamiento de Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
XII. Recepción de escrito de queja, cuyos hechos y sujetos denunciados 
coinciden con la materia del expediente INE/Q-COF-UTF/78/2017/VER.  
 
El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad de 
Fiscalización, el oficio número OPLEV/SE/5467/VI/2017, mediante el cual, el 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Electoral en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, remite el escrito signado por el C. Ramón Mauleón Díaz, en su 
carácter de Representante del Partido Nueva Alianza ante el Consejo Municipal 
Electoral en Nautla, en el estado de mérito, mediante el cual denuncia probables 
violaciones a la normatividad electoral en materia de origen, monto, destino y 
aplicación de recursos, por el probable rebase de topes de gastos de campaña de 
la C. Lucía Melgarejo Rivera otrora candidata postulada por la coalición “Que 
Resurja Veracruz”, integrada por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, propuesta al cargo de Presidenta Municipal de Nautla, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
XIII. Acuerdo de ampliación de litis.  
 
El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se integró al expediente la queja 
descrita en el antecedente inmediato anterior, y se amplió el objeto de 
investigación por cuanto hace a la C. Lucía Melgarejo Rivera otrora candidata al 
cargo de Presidenta Municipal de Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
respecto al presunto rebase a los topes de gastos de campaña y la probable 
utilización de recursos públicos municipales, a los cuales tuvo acceso la otrora 
candidata denunciada, al ser esposa del Presidente Municipal de Nautla, del 
mismo estado. 
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XIV. Notificación de inicio de la ampliación de litis a la C. Lucía Melgarejo 
Rivera. 
 
a) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se solicitó al Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave del Instituto 
Nacional Electoral a efecto de que notificara a la C. Lucía Melgarejo Rivera la 
segunda queja presentada derivado de la cual se ordenó ampliar la litis, 
solicitándole manifestara lo que a su derecho convenga. 
 

b) A la fecha de elaboración del presente proyecto, no se ha recibido respuesta 
por parte de la C. Lucia Melgarejo Rivera. 

 
XV. Notificación de emplazamiento al Partido Revolucionario Institucional 
 
c) El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/10308/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, emplazamiento. 
 

d) Mediante oficio recibido el 21 de junio de dos mil diecisiete, el Lic. Alejandro 
Muñóz García dio contestación al emplazamiento formulado mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10308/2017. 
 

XVI. Notificación de emplazamiento al Partido Verde Ecologista de México 
 
a) El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/10309/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, emplazamiento. 
 

b) Mediante oficio número PVEM-INE-0117/2017, recibido el diecinueve de junio 
de dos mil diecisiete, el Lic. Fernando Garibay Palomino dio contestación al 
emplazamiento formulado mediante oficio INE/UTF/DRN/10309/2017. 

 
XVII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja 
de mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
 
 

2670



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/78/2017/VER 

XVIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.  
 
En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual 
fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio 
de dos mil diecisiete, por votación unánime de las Consejeras Electorales Dania 
Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros Electorales 
Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el Presidente de la Comisión, 
Enrique Andrade González. 
 
XIX. Excusa de Consejero Electoral.  
 
El día catorce de julio de dos mil diecisiete, el Consejero Electoral José Roberto 
Ruiz Saldaña se excusó, por tener interés familiar, de emitir su voto para el 
presente Proyecto de Resolución, de conformidad con el artículo 25 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, lo 
cual fue aprobado por diez votos. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
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En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que una vez fijada la competencia, y al no existir cuestiones 
de previo y especial pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del 
asunto consiste en determinar si los Partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México y su otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal de 
Nautla, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Lucía Melgarejo 
Rivera, omitieron reportar en el informe de campaña los gastos realizados durante 
el periodo de campaña por concepto de eventos, lonas, elaboración de videos e 
imágenes para internet, bolsas ecológicas, gorras, playeras, caravanas, camisas, 
banderas, mesas, aplaudidores, microperforados, sombrillas, producción de videos 
de Facebook y la utilización de recursos públicos municipales, que presuntamente 
beneficiaron a la citada candidata, además derivado de lo anterior, el probable 
rebase de tope de gastos de campaña, establecido para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Esto es, debe determinarse si la coalición “Que Resurja Veracruz” integrada por 
los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
así como su entonces candidata al cargo de Presidenta Municipal de Nautla, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Lucia Melgarejo Rivera 
incumplieron con lo dispuesto en los artículos 25 numeral 1, inciso i), en relación 
con el 54, 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de Partidos 
Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra establecen: 
 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
 “Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 
extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes 
prohíban financiar a los partidos políticos;” 
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Artículo 54. 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o 
por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en 
la Constitución y esta Ley;” 
 

“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
b) Informes de campaña:  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 
realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior, y 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 
que para cada elección acuerde el Consejo General: 
(…)” 

 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la obligación de presentar ante el órgano 
fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y el monto de los ingresos 
que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y 
aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
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contienda electoral, como ocurriría en el caso de la utilización de recursos públicos 
municipales.  
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
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Ahora bien respecto del artículo 25, mismo que tiene una relación directa con el 
artículo 54, numeral 1, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. La prohibición de realizar aportaciones en favor de partidos políticos 
provenientes de entes prohibidos, existe con la finalidad de evitar que los partidos 
como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados 
alejados del bienestar general. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de los ayuntamientos, responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito de queja presentado por la C. Andrea Doria Ortiz Aguirre, 
representante legal de la asociación civil Eréndira Domínguez Martínez A.C., a 
través de la cual la C. Eréndira Domínguez Martínez participa como candidata 
independiente a la presidencia municipal de Nautla, Veracruz, denunció que la 
otrora candidata incoada omitió reportar en el informe de campaña el gasto 
correspondiente a eventos, lonas, elaboración de videos e imágenes para internet, 
bolsas ecológicas, gorras, playeras, caravanas, camisas, banderas, mesas, 
aplaudidores, microperforados, sombrillas, producción de videos de Facebook y la 
utilización de recursos públicos municipales, lo cual derivó en un gasto excesivo y 
por ende un probable rebase al tope de gastos establecido por la normatividad 
electoral. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en tres en apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
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A. Omisión de reportar gastos de campaña, B. Utilización de recursos públicos 
municipales y C. Rebase de topes de campaña. 
 
A. Omisión de reportar gastos de campaña 
 
Cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones la quejosa presentó 3 videos, 
así como impresiones de fotografías obtenidas de la red social denominada 
Facebook, en las cuales se observa eventos en los que presuntamente participa la 
otrora candidata incoada, y en particular, los gastos denunciados, mismas que a 
continuación se detallan:  
 

- Renta de un salón de reuniones con sillas, mesas, botellas de agua, 
banderas y un equipo de sonido. 

- Cuatro caravanas, llevadas a cabo los días siete, catorce, veintiuno y 
veintiocho de mayo, todos del año en curso, en los cuales, según la 
denunciante se detectaron erogaciones por concepto de: 

o Banderas 
o Gorras 
o Playeras  
o Alimentos 
o Sonido 
o Sillas 
o Mesas 
o Lona tipo espectacular 
o Ploteo 
o Camisas 
o Aplaudidores  
o Microperforados 
o Sombrillas  
o Bolsas con el distintivo electoral del PRI 
o Gastos de producción de videos y fotografías. 

 

Para sostener sus afirmaciones la quejosa presentó un disco compacto que 
incluye 9 videos, los cuales contienen lo siguiente: 
  

Videos Descripción 

Video 1 

Se observa un grupo de vehículos automotores de diferentes marcas y modelos, algunos de ellos 
cuentan con lonas con la imagen de la otrora candidata denunciada; algunas personas que van en los 
vehículos llevan banderas rojas y verdes sin que se advierta que alguna de las mismas lleve el logo 
del partido o el nombre del candidato; no se advierte en ningún momento el perifoneo señalado por la 
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Videos Descripción 

quejosa en su escrito de queja; se aprecia gente que lleva aplaudidores, sin que se observe logo del 
partido o nombre del candidato. 

Video 2 
Se puede ver un grupo de vehículos automotores de diferentes marcas y modelos, algunos llevan 
banderas rojas y verdes sin que se advierta que alguna de las mismas lleve el logo del partido o el 
nombre del candidato; se advierte el perifoneo señalado por la quejosa en su escrito de queja.  

Video 3 
Se puede ver a un grupo de personas caminando, sin embargo no aparece en ningún momento el 
logo del partido o el nombre del candidato, se escucha perifoneo. 

Video 4 

Se puede ver a un grupo de personas caminando, también se observan bolsas ecológicas con el logo 
del Partido Revolucionario Institucional; de igual forma, se observa a la C. Lucía Melgarejo Rivera, 
quien porta una camisa con su nombre en las mangas pero en la cual no se observa el logo del 
partido. 

Video 5 

Se ve a un grupo de personas reunidas, algunas portan banderas rojas y verdes sin que se aprecie 
logo del partido o nombre de la candidata; quien graba el video, ingresa al Hotel Marianao, donde se 
observa un grupo de personas, acomodadas en sillas y mesas, en lo que parece esperan empiece 
una reunión. De fondo se escucha perifoneo. 

Video 6 

Se observa a la candidata, quien viste una camisa con su nombre en las mangas pero sin contar con 
logo de partido político alguno, paulatinamente, se va incorporando más gente al recorrido. En el video 
se observa que algunas personas portan bolsas con el logo del PRI. Se observa a 3 personas usando 
sombrillas rojas, sin que se pueda distinguir si cuentan con logo de partido o con el nombre de la 
candidata 

Video 7 

Al principio del video se puede apreciar texto en el cual se invita a votar por la C. Lucía Melgarejo 
Rivera. Se observa a la candidata, quien viste una camisa y gorra, ambas prendas con su nombre 
pero sin contar con logo de partido político alguno, quien se encuentra con diversa gente, algunas 
personas portan bolsas ecológicas con el logo del PRI, se observa una lona colgada de un inmueble y 
sombrillas con logo del partido 

Video 8 

Al principio del video se puede apreciar texto en el cual se invita a votar por la C. Lucía Melgarejo 
Rivera. A continuación, se observa un grupo de vehículos de diversos modelos y tipos, algunos de 
ellos portan banderas color rojo y verde, sin que en ellas se observe logo del partido o nombre de la 
candidata. Posteriormente, se aprecia que la candidata se presenta en un lugar, donde invita a la 
gente a que la apoyen, en ningún momento se aprecia que en dicho lugar exista propaganda con logo 
del partido o nombre de la candidata.  

Video 9 

Al principio del video se puede apreciar texto en el cual se invita a votar por la C. Lucía Melgarejo 
Rivera. A continuación, se observa un grupo de vehículos de diversos modelos y tipos, algunos de 
ellos portan banderas color rojo y verde, sin que se observe logo del partido o nombre de la candidata. 
Se aprecia a un señor usando gorra con logo del PRI. De igual forma, se escucha gente apoyando a la 
candidata, la cual porta playeras con logo del PRI Posteriormente, se aprecia que la candidata se 
presenta en un lugar, donde invita a la gente a que la apoyen, el cual cuenta con lonas con la imagen 
de la candidata. Se escucha perifoneo por el cual convocan a la gente para que se presente a 
escuchar a la candidata.  

 
Es menester señalar que estos videos, constituyen pruebas técnicas de 
conformidad con lo establecido por el artículo 17, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que para 
perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de prueba que en su 
conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su 
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valor es indiciario, ya que es de explorado derecho que tales medios de convicción 
tienen un carácter imperfecto, dada la relativa facilidad con la que se pueden 
alterar o modificar las situaciones en ellas plasmadas. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 4/2014, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN, 
cuyo contenido es del tenor siguiente: 
 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR 
DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.- De la interpretación 
de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona tiene 
derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades 
esenciales, y que en los medios de impugnación previstos en materia electoral pueden 
ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las 
pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se 
pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por 
lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba 
con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 

 
No obsta lo anterior, el hecho de que se hayan aportado como medios probatorios 
las Actas AC-OPLEV-OE-282-2017 y AC-OPLEV-OE-289-2017, mediante las 
cuales la Titular de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, certificó la 
existencia y contenido de los enlaces a páginas de internet, todos 
correspondientes a la Agencia Veracruzana de Información, tanto en su página 
web oficial, como su página de Facebook, denominada AVI Veracruz, cuyas partes 
conducentes se transcriben a continuación: 
 

“…a fin de dar cumplimiento al acuerdo de procedencia de fecha veinticuatro de 
mayo, recaído a dicha petición en el cual se ordena que se certifique el contenido de 
los siguientes links.---------------------------------------------------------------------------------------- 
1.https://www.facebook.com/AgenciaVeracruzanadeInfromacion/videos/1307792659336087/.------------
2. https://www.facebook.com/AgenciaVeracruzanadeInfromacion/videos/1307793479336005/.----------- 
3. http://www.aviveracruz.com/tercer-papaki-confirma-triunfo-de-lucia-melgarejo/. ------------------------- 
4. http://www.aviveracruz.com/lucia-melgarejo-tendra-un-gobierno-de-puertas-abiertas/. ----------------- 
5. http://www.aviveracruz.com/nautla-con-lucia-melgarejo-ya-gano/.---------------------------------------- 
6. http://www.aviverazcruz.com/lucia-melgarejo-felicita-a-madrecitas-en-su-dia/.--------------------------- 
7 https://www.avivaveracruz.com/a-seis-dias-de-campana/. ------------------------------------------------- 
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Para llevar a cabo la certificación del contenido e imágenes que se adviertan en el 
mismo y que guardan relación con el hecho referido en la solicitud, constituido en las 
oficinas que ocupa la Unidad Técnica de Oficialía Electoral del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, ubicado en la calle Juárez, número 69, 
colonia centro, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, siendo las diez horas con catorce 
minutos del día en que se actúa y teniendo a mi alcance un equipo de cómputo con 
conexión a internet, procedo a.------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------DAR FE Y CERTIFICAR------------------------------------------ 
La existencia y contenido de lo ordenado en el acuerdo de procedencia de fecha 
veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, por lo que procedo en primera instancia a 
insertar en la barra de navegación el primer link solicitado 
https://www.facebook.com/AgenciaVeracruzanadeInfromacion/videos/1307792659336087/, siendo 
dirigido a la página electrónica en la que advierto en el margen superior izquierdo, la 
leyenda “Facebook” y en el margen superior derecho la frase “Correo electrónico o 
teléfono”, “Contraseña”, “¿Has olvidado los datos de la cuenta?”, en la parte central 
de la página observo una imagen que contiene un circulo (sic) de color blanco que 
contiene en su interior un triángulo color blanco, de igual manera observo unas 
personas al fondo y una persona del sexo femenino de complexión robusta, cabello 
largo color negro, que porta una camisa color blanco, de igual manera observo que 
aparece un recuadro de color blanco que en su interior contienen un texto que a la 
letra dice “Para ver más contenido de AVI Veracruz en Facebook, inicia sesión o crea 
una cuenta”, “Entrar o Registrarte”, “Ahora no”, de lo anteriormente expuesto me 
permito adjuntas las imágenes número 1 y 2 del anexo “A” del presente instrumento 
de fe comicial.-------------------------------------------------------------------------------------- -------- 
Continuando con el desarrollo de la diligencia, procedo a insertar en la barra de 
navegación el segundo link solicitado 
https://www.facebook.com/AgenciaVeracruzanadeInfromacion/videos/1307793479336005/, siendo 
dirigido a la página electrónica en la que advierto en el margen superior izquierdo, la 
leyenda “Facebook” y en el margen superior derecho la frase “Correo electrónico o 
teléfono”, “Contraseña”, “¿Has olvidado los datos de la cuenta?”, en la parte central 
de la página observo una imagen que contiene un circulo (sic) de color blanco que 
contiene en su interior un triángulo color blanco, de igual manera observo el rostro de 
una persona del sexo femenino, de tez morena y complexión robusta, cabello largo 
color negro y blusa color blanco, acto seguido observo que aparece un recuadro de 
color blanco que en su interior contienen un texto que a la letra dice “Para ver más 
contenido de AVI Veracruz en Facebook, inicia sesión o crea una cuenta”, “Entrar o 
Registrarte”, “Ahora no”, de lo anteriormente expuesto me permito adjuntas las 
imágenes número 3 y 4 del anexo “A” del presente instrumento de fe comicial.---------- 
Acto seguido, procedo a insertar en la barra de navegación el tercer link solicitado. 
http://www.aviveracruz.com/tercer-papaki-confirma-triunfo-de-lucia-melgarejo/, siendo dirigido a la 
página electrónica en la que advierto en su parte superior la imagen de una estructura 
en forma e pirámide de color gris, los textos que a la letra dicen “AvI (sic) Veracruz 
LAS MEJORES NOTICIAS DE VERACRUZ” unos círculos entrelazados de colores 
verde, amarillo, vino y rojo, de igual manera observo la imagen de dos personas, la 
primera del sexo femenino, de tez morena, que porta un objeto de color rojo y blanco 
sobre su cabeza, con un vestido de color blanco con negro, y la segunda persona es 
del sexo masculino, de tez morena, que porta un sombrero color blanco, pantalón y 
camisa de color blanco; observo el texto que a la letra dice www.aviveracruz.com, 
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“Síguenos en Facebook/AVI Veracruz” “Síguenos en twitter/Veracruz AVI” observo 
que el margen izquierdo de la página que se describe contiene unos textos que a la 
letra dicen “Portada!, Local!, Regional!, Estatal!, Nacional! Internacional!, Policiaca!, 
Deportes!, Espectáculos!, Columnistas!” observo el texto “22 de mayo, 2017” y debajo 
de este el título de una nota periodística que a la letra dice “Tercer “Papaki” confirma 
triunfo de Lucia Melgerejo”, de igual manera observo una nota periodística que a la 
letra dice “*Este 4 de junio nautecos votaran por la candidata de las mayorías”, 
“Nautla” “BP”, “La candidata de la coalición PRI-PVM (sic) del Municipio de Nautla 
este día convivió con habitantes de todo el municipio, incluidos sectores y 
organizaciones representadas por sus líderes, esto se llevó a cabo en el salón el 
social de la localidad de El Ciervo, lugar donde sus pobladores le expresaron su total 
respaldo para ser representados en la próxima administración municipal”, bajo el texto 
antes descrito observo una imagen de un grupo de personas que están sobre unos 
vehículos, observo que algunas personas sostienen banderas de color rojo, destacan 
dos personas del sexo femenino, la primera es de tez morena, de complexión 
robusta, cabello color negro, que porta una camisa de color blanco y que tiene el 
brazo levantado con el puño cerrado y el dedo pulgar arriba, acto continuo observo la 
continuidad de la nota que a la letra dice “En este mitin estuvo presente el exalcalde y 
exdiputado local Félix Pérez Salas, originario de la localidad de Barra de Palmas, 
mismo que dio un emotivo mensaje en el cual invitó a los nautecos a formar parte del 
equipo que conforma Lucia Melgarejo Rivera candidata de la coalición PRI-PVEM, ya 
que al sufragar el voto a su favor, podrán obtenerse mayores beneficios en pro de la 
sociedad en general, ya que afirmó, Lucia Melgarejo siempre ha vivido en Nautla y 
siempre ha estado al pendiente de los que menos tienen”, bajo el texto observo una 
imagen en la cual veo a cuatro personas de espaldas (de izquierda a derecha), la 
primer persona solo se aprecia parcialmente, es de tez morena, cabello corto color 
negro y porta camisa color blanco, la segunda persona es del sexo masculino, de tez 
morena y complexión media, porta un sombrero de color blanco y una camisa negra 
con rayas de color azul, la tercer persona es del sexo femenino, de tez morena y 
complexión robusta, cabello largo color negro, que porta una camisa manga larga 
color blanco que contiene el texto “Lucia” en una de sus mangas, la persona antes 
descrita tiene el brazo levantado y a su vez sostiene la mano de la cuarta persona, 
que es del sexo femenino, de tez morena y complexión media, de cabello corto 
canoso, que porta una blusa de color blanco; al fondo de la imagen aprecio personas 
sentadas observando a las personas antes descritas, acto posterior observo la 
continuidad de la nota que a la letra dice “Además Félix Salas resaltó que la población 
no debe dejarse engañar por personas malintencionadas que solo intentan hacer una 
mala política, por ultimo dijo que Lucia Melgarejo Rivera es una priísta de principios, 
la cual sabe perfectamente cómo atender a las personas que más apoyos y atención 
necesitan”, bajo la nota antes descrita observo una imagen donde aparecen seis 
personas con los brazos arriba y tomadas de las manos, la primera (de izquierda a 
derecha) es del sexo femenino, de tez morena y complexión robusta, de cabello color 
negro, que porta un pantalón de color azul y una camisa color blanco que en el pecho 
tiene plasmado un recuadro de color verde, que en su interior contiene un ave de 
color negro que posa sobre una letra “V”, y debajo contiene el texto “VERDE”, la 
segunda persona es del sexo femenino, de tez morena y complexión media, de 
cabello corto color negro, que porta una blusa color blanco y pantalón negro, así 
como un bolso color rosa, la tercera persona es del sexo masculino, de tez morena y 
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complexión media, con bigote de color negro, porta un sombrero de color blanco, una 
camisa negra con rayas de color azul y pantalón azul claro, la cuarta persona es del 
sexo femenino, de tez morena y complexión robusta, de cabello largo color negro, 
que porta una blusa color vino y pantalón color azul, de lo anteriormente expuesto me 
permito adjuntar las imágenes número 5 a la 8 del Anexo “A” del presente instrumento 
de fe comicial.------------------------------------------------------------------------------------------ ---- 
Acto posterior, procedo a insertar en la barra de navegación el tercer link solicitado 
http://www.aviveracruz.com/lucia-melgarejo-tendra-un-gobierno-de-puertas-abiertas/, 
siendo dirigido a la página electrónica en la que advierto en su parte superior la 
imagen de una estructura en forma e pirámide de color gris, los textos que a la letra 
dicen “AvI (sic) Veracruz LAS MEJORES NOTICIAS DE VERACRUZ” unos círculos 
entrelazados de colores verde, amarillo, vino y rojo, de igual manera observo la 
imagen de dos personas, la primera del sexo femenino, de tez morena, que porta un 
objeto de color rojo y blanco sobre su cabeza, con un vestido de color blanco con 
negro, y la segunda persona es del sexo masculino, de tez morena, que porta un 
sombrero color blanco, pantalón y camisa de color blanco; observo el texto que a la 
letra dice www.aviveracruz.com, “Síguenos en Facebook/AVI Veracruz” “Síguenos en 
twitter/Veracruz AVI” observo que el margen izquierdo de la página que se describe 
contiene unos textos que a la letra dicen “Portada!, Local!, Regional!, Estatal!, 
Nacional! Internacional!, Policiaca!, Deportes!, Espectáculos!, Columnistas!” observo 
el texto “19 de mayo, 2017” y debajo de este el título de una nota periodística que a la 
letra dice “Lucia Melgarejo tendrá un gobierno de puertas abiertas”, “*Gobierno 
cercano a la gente es lo que nautecos solicitan”, “Nautla”, “BP”, acto inmediato 
observo la nota periodística que a la letra dice “A lo largo del caminar de la candidata 
Lucia Melgarejo Rivera, nautecos expresan sus inquietudes y sus necesidades, por lo 
que la abanderada priísta y del verde ecologista se ha comprometido a cumplir con 
las expectativas que los ciudadanos requieren, por ello ha invitado a la población a 
darle el voto de confianza, mismo con el cual la llevará al triunfo este próximo 4 de 
junio”, acto continuo observo una imagen donde aparecen unas personas reunidas, 
algunas de ellas portan gorras, al fondo de la imagen aprecio una pared de color 
blanco; debajo de la imagen continua la nota que a la letra dice “El día de ayer 
sostuvo un acercamiento con habitantes de Isla de ChapaChapa, La Unión Vieja y la 
Unión, en donde las necesidades coinciden ya que los problemas de cada comunidad 
tienen una finalidad, la cual es dar bienestar social y vida digna, “Es cierto que 
contamos aún con rezado de vivienda digna, por ello en mi administración 
gestionaremos viviendas para que las familias que aún no cuenten con una casa 
puedan adquirirla siempre y cuando reúnan los requisitos que el programa federal 
requiera”, señaló”, acto posterior observo una imagen donde veo a una persona del 
sexo femenino sentada en una silla de color azul, de tez morena y complexión 
robusta, que porta una camisa manga larga color blanco con el texto “LUCI” y un 
pantalón de color azul, así como calzado de color oro, a un costado de la persona 
antes descrita observo a una persona del sexo femenino sentada en una silla de color 
azul, de tez morena y complexión media, de cabello canoso, que porta una blusa de 
color azul y una falda de color negro con puntos de colores, así como calzado de 
colores negro y rojo, acto posterior observo la continuidad de la nota que a la letra 
dice “La candidata de la coalición PRI-PVEM continúa caminando cada rincón del 
municipio, el cual ya conoce a la perfección y no es una candidata improvisada, por 
este motivo la gente la recibe con los brazos abiertos y le expresan su total respaldo, 
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es así como Lucía Melgarejo acompañada de su planilla se acercan día con día para 
pedir el voto de confianza”, acto inmediato observo una imagen que contiene unas 
personas reunidas, algunas de ellas portan gorras, de las cuales destacan dos 
personas del sexo femenino que se encuentran frente a frente, la primera persona se 
encuentra de espaldas, de tez morena y complexión robusta, cabello largo color 
negro, que porta una gorra de colores azul y blanco, una camisa manda larga color 
blanco que contiene el texto “LUCI”, la segunda persona es de tex morena y de 
complexión robusta, cabello corto color negro, que porta una blusa de color naranja 
con detalles en color negro, una falda de color gris y en sus manos sostiene un objeto 
de color rojo, al fondo de la imagen observo un automóvil de color blanco que tiene 
plasmada la imagen de una persona del sexo femenino; acto seguido observo la 
continuidad de la nota que a la letra dice “Por último, nautecos piden que Lucia 
Melgarejo mantenga un gobierno donde puedan llegar y sean escuchados en sus 
necesidades, por lo que piden un gobierno de puertas abiertas”, de lo anteriormente 
expuesto, me permito adjuntar las imágenes número 9 a la 14 del Anexo “A” del 
presente instrumento de fe comicial. -----------------------------------------------------------------
Acto posterior, procedo a insertar en la barra de navegación el tercer link solicitado 
http://www.aviveracruz.com/nautla-con-lucia-melgarejo-ya-gano/, siendo dirigido a la 
página electrónica en la que advierto en su parte superior la imagen de una estructura 
en forma e pirámide de color gris, los textos que a la letra dicen “AvI (sic) Veracruz 
LAS MEJORES NOTICIAS DE VERACRUZ” unos círculos entrelazados de colores 
verde, amarillo, vino y rojo, de igual manera observo la imagen de dos personas, la 
primera del sexo femenino, de tez morena, que porta un objeto de color rojo y blanco 
sobre su cabeza, con un vestido de color blanco con negro, y la segunda persona es 
del sexo masculino, de tez morena, que porta un sombrero color blanco, pantalón y 
camisa de color blanco; observo el texto que a la letra dice www.aviveracruz.com, 
“Síguenos en Facebook/AVI Veracruz” “Síguenos en twitter/Veracruz AVI” observo 
que el margen izquierdo de la página que se describe contiene unos textos que a la 
letra dicen “Portada!, Local!, Regional!, Estatal!, Nacional! Internacional!, Policiaca!, 
Deportes!, Espectáculos!, Columnistas!” observo el texto “15 de mayo, 2017” y debajo 
de este el título de una nota periodística que a la letra dice “Nautla con Lucia 
Melgarejo ¡Ya Ganó!” “*Centenares de Nautecos respaldan el trabajo de Lucia 
Melgarejo”, “*La candidata del PRI-PVEM realiza campañas con propuestas de 
acuerdo a las necesidades de los nautecos”, “NAUTLA” “BP”, acto inmediato observo 
la nota periodística que a la letra dice “Este domingo nautecos miembros de otros 
partidos políticos respaldan el trabajo de Lucia Melgarejo”, ya que se sumaron al 
proyecto de la candidata abanderada priísta en la coalición conformada por el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), ya 
que este día se llevó a cabo un “papaki” con habitantes de la cabecera municipal y 
localidades, esto a causa de las propuestas de trabajo reales que la candidata ha 
hecho llegar a cada uno de los habitantes que se ha acercado”, acto posterior 
observo una imagen donde aprecio una caravana de automóviles en los cuales viajan 
personas que sostienen en sus manos banderas de color verde y de color rojo, acto 
posterior está la nota que a la letra dice “A lo largo de dos semanas de campaña, la 
candidata del PRI-PVEM ha caminado por colonias y comunidades del municipio de 
Nautla, por lo que dijo “Aún nos falta mucho por caminar, por platicar con la gente 
escuchar de cerca las necesidades de la gente nauteca, tomando en cuenta a los 
sectores más vulnerables quienes son los que más atención necesitan” resaltó en un 
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mitin celebrado en la localidad de Barra de Palmas ante cientos de ciudadanos que la 
acompañaron en su recorrido”, “Mis propuestas están basadas en acciones que 
pueden ejercerse a lo largo del periodo de la administración, no vengo a engañar a 
nadie, mi campaña se basa en escuchar a la gente y no desprestigiar a mis 
adversarios, pido a ustedes a no caer en malos entendidos, sigamos trabajando como 
lo hemos sabido hacer a lo largo de las de 6 años, el nauteco sabe perfectamente de 
mi trabajo por ello vamos a reforzarlo para que este 4 de junio nos den el voto para 
ser su próxima alcaldesa de Nautla” acto posterior observo una imagen donde aprecio 
una caravana de automóviles en los cuales viajan personas que sostienen en sus 
manos banderas de color rojo y verde, de igual manera observo la continuidad de la 
nota que a la letra dice “Luego de compartir los alimentos con sus aliados, partieron a 
la cabecera municipal con una suma que rebasó los 150 automóviles y camionetas de 
la semana pasada, en el municipio de Nautla es ya una tradición realizar este “papaki” 
el cual cruza por las principales avenidas del centro de Nautla”, acto continuo observo 
una imagen donde aparecen unas personas del sexo femenino, de tez morena y 
complexión robusta, que porta una blusa de color blanco y pantalón color azul, misma 
que observa a una persona del sexo masculino, de tez morena y complexión robusta, 
que porta una gorra de color blanco y una camisa a cuadros de color azul, de lo 
anteriormente expuesto me permito adjuntar las imágenes número 15 a la 19 del 
Anexo “A” del presente instrumento de fe comicial.----------------------------------------------- 
Continuando con el desarrollo de la diligencia, procedo a insertar en la barra de 
navegación el sexto link solicitado. http://www.aviverazcruz.com/lucia-melgarejo-
felicita-a-madrecitas-en-su-dia/, siendo dirigido a la página electrónica en la que 
advierto en su parte superior la imagen de una estructura en forma e pirámide de 
color gris, los textos que a la letra dicen “AvI (sic) Veracruz LAS MEJORES 
NOTICIAS DE VERACRUZ” unos círculos entrelazados de colores verde, amarillo, 
vino y rojo, de igual manera observo la imagen de dos personas, la primera del sexo 
femenino, de tez morena, que porta un objeto de color rojo y blanco sobre su cabeza, 
con un vestido de color blanco con negro, y la segunda persona es del sexo 
masculino, de tez morena, que porta un sombrero color blanco, pantalón y camisa de 
color blanco; observo el texto que a la letra dice www.aviveracruz.com, “Síguenos en 
Facebook/AVI Veracruz” “Síguenos en twitter/Veracruz AVI” observo que el margen 
izquierdo de la página que se describe contiene unos textos que a la letra dicen 
“Portada!, Local!, Regional!, Estatal!, Nacional! Internacional!, Policiaca!, Deportes!, 
Espectáculos!, Columnistas!” observo el texto “11 de mayo, 2017” y debajo de este el 
título de una nota periodística que a la letra dice “Lucia Melgarejo felicita a madrecitas 
en su día”, “*La mujer en el hogar es el pilar de una familia” “NAUTLA” BP”, acto 
inmediato observo la nota periodística que a la letra dice “Como parte de los festejos 
del 10 de mayo Día de las Madres, la candidata abanderada por el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) y Partido Verde Ecologista de México (PVEM) ha 
visitado a las madrecitas para felicitarlas desde el 9 de mayo, ayer fue el caso de 
algunas comunidades donde llevo un presente en conmemoración de la fecha tan 
especial. Respecto a este Día de las Madres, Lucia Melgarejo Rivera envió un 
mensaje de felicitación a todas las madres Nautecas.------------------------------------------- 
“Porque representan el más puro sentimiento de amor, dan las primeras lecciones de 
vida y enseñan con el ejemplo lo que es la entrega incondicional… ¡Muchas 
felicidades mamás! Dijo que este 10 de mayo, les refrenda su mayor compromiso, 
para hacer de Nautla el sitio de paz y oportunidades que merecen sus hijos. Por 
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último la candidata de la coalición PRI-PVEM pidió a las madrecitas su apoyo para 
este 4 de junio asistan a las casillas a votar por esta coalición, la cual es la mejor 
opción ya que ella conoce de cerca las necesidades y prioridades de cada colonia, 
localidad, ejido, y sectores más vulnerables, por lo que sabrá muy bien ejercer los 
recursos de los nautecos”, acto inmediato en la parte inferior de la nota antes 
descrita, observo dos imágenes en la primera veo unas personas reunidas, en la que 
destacan dos personas que se encuentran abrazadas, la primera es del sexo 
femenino, de tez morena y complexión robusta, de cabello largo color negro, que 
porta una blusa de color blanco, la otra persona es de tez morena y complexión 
robusta, que porta una blusa de color negro, en la segunda imagen aprecio una 
persona del sexo masculino que esta de espaldas, de tez morena y complexión 
media, de cabello corto color negro, que porta una camisa de color rosa, misma que 
tiene tomada de las manos a una persona del sexo femenino, de tez morena y 
complexión robusta, de cabello largo color negro, que porta una blusa de color rosa, 
de lo anteriormente expuesto me permito adjuntar las imágenes 20 a la 23 del Anexo 
“A” del presente instrumento de fe comicial.--------------------------------------------------------- 
Imágenes número 5 a la 8 del Anexo “A” del presente instrumento de fe comicial.------- 
Acto posterior, procedo a insertar en la barra de navegación el tercer link solicitado 
https://www.avivaveracruz.com/a-seis-dias-de-campana/, siendo dirigido a la página 
electrónica en la que advierto en su parte superior la imagen de una estructura en 
forma e pirámide de color gris, los textos que a la letra dicen “AvI (sic) Veracruz LAS 
MEJORES NOTICIAS DE VERACRUZ” unos círculos entrelazados de colores verde, 
amarillo, vino y rojo, de igual manera observo la imagen de dos personas, la primera 
del sexo femenino, de tez morena, que porta un objeto de color rojo y blanco sobre su 
cabeza, con un vestido de color blanco con negro, y la segunda persona es del sexo 
masculino, de tez morena, que porta un sombrero color blanco, pantalón y camisa de 
color blanco; observo el texto que a la letra dice www.aviveracruz.com, “Síguenos en 
Facebook/AVI Veracruz” “Síguenos en twitter/Veracruz AVI” observo que el margen 
izquierdo de la página que se describe contiene unos textos que a la letra dicen 
“Portada!, Local!, Regional!, Estatal!, Nacional! Internacional!, Policiaca!, Deportes!, 
Espectáculos!, Columnistas!” observo el texto “8 de mayo, 2017” y debajo de este el 
título de una nota periodística que a la letra dice “¡A seis días de la campaña!”, “*Lucia 
Melgarejo Rivera demuestra contacto social permanente con la ciudadanía”, “*Lucia 
Melgarejo Rivera demuestra contacto social permanente con la ciudadanía”, 
“*Presenta a nautecos su proyecto de trabajo”, “BOLETÍN NAUTLA”, acto inmediato 
observo la nota periodística que a la letra dice “A lo largo de seis días, la candidata 
por la coalición conformada por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y Partido 
Verde Ecologista de México (PVEM) Lucia Melgarejo Rivera, ha caminado por la 
cabecera municipal, de esta manera también se ha acercado a cominidades como El 
raudal, El Huanal, Barra de Palmas y Jicaltepec, donde se ha encontrado gente con 
quienes ha trabajado de la mano para mejorar el bienestar social con las cuales han 
mejorado su calidad de vida”, acto continuo observo una imagen donde aparece una 
caravana de automóviles y sobre ellos personas con los brazos extendidos hacia 
arriba, de igual manera observo que algunas personas portan banderas de color 
verde y rojo, acto inmediato observo la continuidad de la nota que a la letra dice “Fue 
este domingo que un contingente conformado por un aproximado a los 150 
automóviles y camionetas que acompañaron a Lucia Melgarejo Rivera en un recorrido 
que dio inicio en la casa de campaña ubicada en el centro de este municipio, y tuvo 
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fin en la localidad de Adalberto Tejeda, así la candidata priísta saludo de la mano a 
los habitantes de la comunidad, y posteriormente compartió los alimentos para 
finalizar con un mensaje” acto seguido observo una imagen que contiene a unas 
personas reunidas y detrás de ellos observo una lona de colotes blanco y verde, que 
tiene plasmada la imagen de una persona del sexo femenino, de tez morena, de 
cabello largo color negro, que porta una blusa de color blanco y a un costado el texto 
que a la letra dice “LUCIA MELGAREJO PRESIDENTA MUNICIPAL NAUTLA” y a un 
costado de lo antes descrito observo dos pequeños recuadros el primero es de 
colores verde, blanco y rojo, que contiene en su interior el texto “PRI” y el segundo es 
de color verde, que contiene en su interior la imagen de un ave de color negro que 
posa sobre una letra “V”, la cual en su parte interior contiene el texto “VERDE”, acto 
inmediato observo la continuidad de l nota que a la letra dice “En ese momento, dijo 
que su compromiso con la ciudadanía es seguir atendiendo las necesidades de los 
sectores más vulnerables, ya que son las madres solteras, abuelitos, niños, personas 
con alguna discapacidad o enfermedad, quienes más necesitan de los apoyos que 
tanto el gobierno municipal, estatal y federal aterrizan, y son, expresó las personas 
con quienes más ha tenido contacto permanente durante más de 6 años por lo que 
conoce ampliamente cada esquina y rincón del municipio nauteco”, acto inmediato 
observo una imagen en la cual aprecio a una persona del sexo femenino que sostiene 
un objeto de color negro, dicha persona es de tez morena y complexión robusta, de 
cabello largo color negro, que porta una blusa color blanco y pantalón color azul, de 
igual manera observo al fondo de la imagen personas reunidas que portan banderas 
de colores verde y rojo, acto seguido observo la continuidad de la nota que a la letra 
dice “Además, invitó a la ciudadanía a sumarse a su proyecto, el cual se basa en 
propuestas que pueden cumplirse, de esta manera pidió a los nautecos votar por 
Lucia Melgarejo Rivera este 4 de junio, quien encabeza las encuestas con mayor 
popularidad y cercanía con la población general”, acto posterior observo una imagen 
en la que aparecen unas personas reunidas, en la que destacan cuatro (de izquierda 
a derecha), la primera es del sexo femenino, de tez morena y complexión robusta, de 
cabello largo color negro, que porta una blusa de color blanco la tercer persona es un 
menor del sexo masculino, la cuarta persona es del sexo masculino, de tez morena y 
complexión media, que porta una gorra color café y una camiseta color blanco que 
tiene estampado un texto de color rojo que a la letra dice “LUCIA” acto posterior 
observo la continuidad de la nota que a la letra dice “Al finalizar este pequeño 
mensaje acompañado de su planilla, partieron hacia la cabecera municipal, donde 
finalizó el recorrido (papaki) a su paso las principales calles de la colonia Centro” Por 
último observo una imagen donde veo personas reunidas, aprecio que algunas 
personas portan gorras y banderas de color rojo, de lo anteriormente expuesto me 
permito adjuntar las imágenes número 24 a la 28 del Anexo “A” del presente 
instrumento de fe comicial.------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez verificados los links antes descritos, siendo las siendo (sic) las dieciséis 
horas con doce minutos del día en que se actúa doy por terminada mi intervención en 
la presente certificación para proceder a asentar el acta correspondiente.----------------- 

 
Al respecto, es importante precisar que las certificaciones realizadas por 
servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones, tienen valor probatorio 
pleno respecto de la existencia de la información contenida en los links de la 
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referida agencia, tanto en su página web como en la red social denominada 
“Facebook”; más no así de la autenticidad de la información ahí contenida, motivo 
por el cual tampoco es posible otorgarle valor probatorio pleno a dichas 
manifestaciones. 
 
Al respecto, es conveniente señalar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación ha emitido un criterio1 relacionado con los elementos a tomar en 
consideración para determinar la fuerza probatoria de las notas periodísticas, entre 
las cuales se encuentran el tomar en cuenta si se aportaron varias notas, 
provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y 
coincidentes en lo sustancial, circunstancias que deben ser sopesadas de 
conformidad con las reglas de la lógica, sana crítica y las máximas de la 
experiencia, en términos del artículo 21, apartado 1, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización.  
 
Derivado de lo anterior se tiene que en el caso concreto las pruebas aportadas por 
la quejosa cuentan con el carácter de indicios, los cuales per se son insuficientes 
para acreditar la existencia de los hechos denunciados. 
 
En razón de lo anterior, se requirió a la coalición “Que Resurja Veracruz” integrada 
por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México y a su 
otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal de Nautla, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Lucia Melgarejo Rivera, a efecto de que 
proporcionaran la documentación soporte de la cual se advirtiera el reporte en el 
informe de campaña de los gastos denunciados.  
 
En consecuencia, de los elementos probatorios ofrecidos y aportados en su escrito 
de queja inicial, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades de vigilancia 
y fiscalización a efecto de comprobar los gastos de los institutos políticos, así 
como de la entonces candidata incoada, recurrió a consultar el Sistema Integral de 
Fiscalización, de lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
a) Eventos, lonas, elaboración de videos e imágenes para internet, bolsas 
ecológicas, gorras y playeras 
 
 
 

                                                           
1  En la sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, se aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 

38/2002 de rubro: “NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA”, fue declarada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Erogación 
denunciada 

ID Documentación localizada en el SIF 

Eventos 
celebrados el 2 
y 22 de mayo 

de 2017 

1 
Póliza 3 de Corrección, Egresos, Contrato de prestación de servicios para campaña 
local, factura, comprobante de pago y muestras fotográficas. 

Lonas 2 

Póliza 4 de Egresos. Pago a proveedor José Luis Domínguez de la factura 84 y 85 por 
concepto de utilitarios y eventos respectivamente de la otrora candidata Lucia 
Melgarejo Rivera del municipio de Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
comprobante de pago. 

Póliza 2 de Egresos. Pago a proveedor José Luis Domínguez Cortés factura 57 de la 
otrora candidata Lucía Melgarejo Rivera del municipio Nautla, factura, comprobante 
de pago, contrato de compraventa de lonas y mantas, permisos para colgar o fijar 
lonas, muestras fotográficas de las lonas colgadas y relación de las lonas colocadas 

Elaboración de 
videos e 

imágenes para 
internet 

3 
Póliza 3 de Diario. Prorrateo de la factura A159 elaboración de videos y diseño de 
imagen exhibida en páginas de internet concentradora coalición, comprobante de 
pago. 

Bolsas 
ecológicas 

4 
Póliza 8 de Diario. Prorrateo de la factura 3 compra de bolsa ecológica cuenta 
concentradora Coalición Comercializadora ADK S.A. de C.V. Contrato de 
compraventa, factura y comprobante de pago. 

Gorras y 
playeras  

5 
Póliza 14 de Diario. Provisión de la Factura número 85 José Luis Domínguez Cortés, 
por concepto de gorras y playeras de la candidata Lucía Melgarejo Rivera del 
Municipio de Nautla, Factura, Contrato de compraventa de propaganda utilitaria 

 
En razón de lo anterior, es menester señalar que las fotografías y videos 
proporcionados por la quejosa relativas a la Coalición “Que Resurja Veracruz”, 
integrada por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México y a la C. Lucia Melgarejo Rivera, otrora candidata a Presidenta Municipal 
por el Ayuntamiento de Nautla, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
constituyen documentales privadas y pruebas técnicas en términos de los artículos 
16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de Procedimientos en materia de 
Fiscalización, que en concordancia con el artículo 21, numeral 3, del citado 
reglamento, al ser adminiculadas entre sí y con las razones y constancias 
levantadas por el Director de la Unidad de Fiscalización respecto de la información 
arrojada por el Sistema Integral de Fiscalización; hacen prueba plena que los 
gastos consistentes eventos, lonas, elaboración de videos e imágenes para 
internet, bolsas ecológicas, gorras y playeras, que fueron usados para 
promocionar la candidatura de la C. Lucia Melgarejo Rivera, otrora candidata al 
cargo de Ayuntamiento de Nautla, por la Coalición “Que Resurja Veracruz”, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, fueron reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
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Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los sujetos incoados reportaron a la autoridad electoral en el marco 
de la revisión de los informes de campaña de la Coalición “Que Resurja Veracruz”, 
integrada por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, el gasto consistente en eventos, lonas, elaboración de videos e imágenes 
para internet, bolsas ecológicas, gorras y playeras, que fueron usados para 
promocionar la candidatura de la C. Lucia Melgarejo Rivera, candidata electa al 
cargo de Ayuntamiento de Nautla, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por lo que al formar parte integral de la revisión el concepto en cita, de 
actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el 
Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en 
el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
b) Caravanas, camisas, banderas, aplaudidores, microperforados, sombrillas 
y la utilización de recursos públicos municipales 
 
En relación a las caravanas de carros, es importante señalar que en ninguno de 
los videos aparece la C. Lucía Melgarejo Rivera, candidata electa postulada por la 
Coalición “Que Resurja Veracruz”, integrada por los Partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, si bien se advierten en algunos de los 
videos una serie de automóviles con lonas, también es evidente que el uso de 
dichos vehículos no constituye un gasto que debiera ser reportado por la C. Lucía 
Melgarejo Rivera o la Coalición “Que Resurja Veracruz”, lo anterior toda vez que 
del contenido de los videos, no es posible determinar que los mismos hayan sido 
utilizados para movilizar personas al lugar donde se realizó evento alguno de la 
candidata denunciada, por lo cual no se desprende la obligación por parte de la 
otrora candidata o la coalición que la postuló de haber registrado como gasto 
dichos vehículos, o el combustible que utilizaran los dueños de dichos vehículos 
para transportarse. 
 
Por su parte, es oportuno precisar que la parte quejosa, en su escrito de queja 
señala como concepto denunciado camisas, pero, derivado del análisis realizado a 
los elementos probatorios aportados, se debe señalar que en el caso concreto 
solamente se tuvo conocimiento de una camisa, que contiene el nombre de la 
otrora candidata, a continuación se muestran imágenes de dicha camisa: 
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De lo anterior, se desprende que, si bien es cierto que la otrora candidata porta 

una camisa con su nombre, también lo es que a simple vista no se puede concluir 

que se trate de una prenda creada ex professo para la campaña electoral toda vez 

que las camisas de campaña tienen un diseño distinto al que emplea la C. Lucía 

Melgarejo Rivera, tal y como se desprende del hecho de que su nombre esté 

escrito en las mangas, aunado a que en la citada prenda no se aprecia logo 

alguno de los partidos políticos de la coalición que la postula al cargo de 

Presidenta Municipal de Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Por otro lado, se denunció la entrega de aplaudidores, siendo importante 

mencionar que del análisis efectuado a los 9 videos adjuntos como pruebas 

técnicas se pudo identificar que algunas personas portaban aplaudidores, pero 

dichas probanzas son insuficientes para sustentar el hecho denunciado, toda vez 

que en ningún momento se puede identificar que dichos objetos cuenten con logo 

de alguno de los partidos integrantes de la coalición, o con el nombre de la otrora 

candidata, ni hay evidencias de que los mismos hayan sido distribuidos para 

promover la campaña de la candidata denunciada, aunado al hecho que en el 

escrito de contestación el partido negó su reparto en evento alguno.  

 

En razón de lo anterior, se tiene que la quejosa no aportó medios de convicción 

suficientes para acreditar que los sujetos incoados al presente procedimiento 

omitieron reportar gastos por concepto de aplaudidores. 
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Situación similar acontece con las sombrillas denunciadas, toda vez que, de la 

revisión efectuada a los videos proporcionados, se tuvo conocimiento de que 

varias personas portaban sombrillas, pero derivado de las tomas efectuadas, no 

es posible determinar si las mismas cuentan con propaganda a favor de la 

C. Lucía Melgarejo Rivera. 

 

Derivado de lo anterior, la autoridad fiscalizadora no contó con indicios suficientes 

para acreditar que en el caso concreto la C. Lucía Melgarejo Rivera o la coalición 

“Que Resurja Veracruz”, integrada por los Partidos Revolucionario Institucional y 

Verde Ecologista de México hubieren adquirido sombrillas para promover la 

campaña de la otrora candidata que se postuló al cargo de elección popular. 

 

Por lo que respecta las banderas, en los videos se puede advertir que se trata de 

tela de color verde o roja, sin logo o distintivo alguno, y tampoco se puede advertir 

del video que se trata de un acto proselitista de la candidata denunciada; 

finalmente es necesario mencionar que no se advierten microperforados de los 

videos denunciados, por lo que las pruebas aportadas son insuficientes para 

acreditar la existencia de los conceptos de gasto denunciados. 

 

Así las cosas, de los hechos denunciados no es posible desprender una narración 

expresa y clara que permita acreditar la existencia de un acto u omisión que se 

encuentre contemplado como infracción a la norma electoral en materia de 

fiscalización. 

 

B. Utilización de recursos públicos municipales. 

 

En relación con lo denunciado por la quejosa en el sentido que existió 

aportaciones del municipio de Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave, a la 

campaña de la otrora candidata denunciada es importante señalar que del análisis 

al escrito de queja la quejosa únicamente acompaña a su escrito de queja 

diversas imágenes, las cuales constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo 

establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 

en Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de 

adminicularse con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan 

acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario, 

ya que es de explorado derecho que tales medios de convicción tienen un carácter 
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imperfecto, dada la relativa facilidad con la que se pueden alterar o modificar las 

situaciones en ellas plasmadas. 

 

No obstante lo anterior, la autoridad fiscalizadora procedió a valorar las pruebas 

aportadas por la parte quejosa, con la finalidad de verificar si existen indicios 

suficientes para determinar la existencia de una posible utilización de recursos 

públicos. 

 

Así, se advierte que las fotografías aportadas, no se advierte la existencia de 

propaganda elaborada en favor de la Coalición “Que Resurja Veracruz”, del 

Partido Revolucionario Institucional o con la imagen de la C. Lucía Melgarejo 

Rivera, por lo que las fotos únicamente prueban que la candidata asistió a dichos 

eventos, más nunca, que los mismos tuvieran el carácter de actos de campaña. 

 

Asimismo, del análisis efectuado a las imágenes, se tiene que en la especie no 

existe certeza respecto a si las mismas pudieron ser alteradas, aunado a lo 

anterior, es pertinente mencionar que esta autoridad se encuentra impedida para 

certificar las fotos, toda vez que si bien la quejosa señala que fueron obtenidas de 

Facebook, no aporta las ligas con las cuales se pueda verificar la veracidad de las 

pruebas técnicas aportadas. 

 

Por otra parte, para comprobar el uso de recursos públicos, aduce el uso de un 

vehículo presuntamente perteneciente al ayuntamiento y de la misma tipografía en 

decorados municipales, al respecto, es necesario mencionar lo siguiente: 

 

 La camioneta no cuenta con ningún tipo de logo o distintivo que acredite 

que es un vehículo oficial del Ayuntamiento de Nautla, en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, pues sólo porta una lona relativa a la 

candidata; y por otra parte, aunque afirma que fue usada para el carnaval, 

es imposible sostener tal aseveración, pues aunque es posible observar en 

las fotografías el carro de carnaval, no se aprecia que la camioneta y el 

carro remolcado tengan participación alguna en un carnaval. 

 

 Respecto a la afirmación con relación a los decorados, es insuficiente que 

la tipografía usada sea la misma para acreditar el uso de recursos públicos 

en la campaña de la otrora candidata denunciada. 
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En el mismo sentido, la quejosa refiere que los hechos materia del escrito de queja 

fueron denunciados al Organismo Público en Materia Electoral en el municipio de 

Nautla, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para que hicieran la 

supervisión e investigación solicitó la verificación y certificación de hechos y actos, 

misma que según su dicho anexó a su solicitud, señalando únicamente que fue 

entregada el 28 de mayo pero omite señalar el oficio por el cual realizó dicha 

solicitud, toda vez que no aporta como prueba indiciaria el acuse de la misma; de 

igual forma no refiere las circunstancias de tiempo, modo y lugar ni los hechos y 

actos que pretendía denunciar, por lo tanto deja impedida a esta autoridad para 

solicitar documentación alguna al Organismo Público Local Electoral de Veracruz, 

por lo que dicho elemento no puede ser adminiculado con las pruebas técnicas 

aportadas, las cuales, por sí, no son elementos que constituyen elementos de 

prueba suficiente para acreditar los hechos materia de la queja. 

 

En las relatadas circunstancias, este Consejo General no advierte en el 

expediente en que se actúa, elementos suficientes para dar vista Organismo 

Público Local Electoral de Veracruz. 

 

C. Rebase de tope de gastos de campaña 

 

Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 

 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 

actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
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En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 

 
R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la Coalición “Que 
Resurja Veracruz”, integrada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México y de la C. Lucía Melgarejo Rivera, 
otrora candidata a la Presidencia Municipal de Nautla, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en los términos del Considerando 2 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral en Veracruz la presente 
Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. Notifíquese personalmente la resolución de mérito a la quejosa la C. 
Andrea Doria Ortiz Aguirre, en su carácter de Representante Legal de la 
Asociación Civil Eréndira Domínguez Martínez A.C, a través de la cual la C. 
Eréndira Domínguez Martínez participó como candidata independiente al cargo de 
Presidenta Municipal de Nautla, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG277/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
INTEGRANTES DE LA ENTONCES COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO 
SIGUE”, Y LA ENTONCES CANDIDATA AL AYUNTAMIENTO DE NAUTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/123/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/123/2017/VER 
 
Consejo 
General 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La C. Daicy 
Faibre Montoya 

La C. Daicy Faibre Montoya, candidata electa a la Presidencia 
Municipal de Nautla, Veracruz, postulada por la otrora 
coalición, integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido 
de la Revolución Democrática. 

Ley de 
Instituciones 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Reglamento de 
Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

Unidad Técnica Unidad Técnica de Fiscalización 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por la C. Gabriela Marín Ortega representante 
propietaria de Nueva Alianza ante el consejo municipal del Organismo 
Público Local Estatal de Veracruz En fecha diecinueve de junio de dos mil 
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diecisiete se recibió en la Unidad Técnica el oficio Número 
OPLEV/SE/5688/VI/2017, suscrito por la C. Gabriela Marín Ortega en contra del 
Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, así como la C. 
Daicy Faibre Montoya, denunciando el rebase a los gastos de campaña y la 
probable utilización de recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de 
sus actividades (Foja 1 a 49 del expediente). 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
denunciados en el escrito inicial de queja, así como las pruebas aportadas: 
 

“1. (…) 

 
2. (…) 
 
3. (…) 
 
4. A partir del día dos de mayo de dos mil diecisiete, la denunciada, C. DAICY 
FAIBRE MONTOYA en su carácter de Candidata a la Presidencia Municipal 
de Nautla, Veracruz, inició su campaña electoral dentro de todo el territorio 
que ocupa la Demarcación Territorial, que ocupa el municipio de Nautla, 
Veracruz; en flagrante violación al artículo 41 fracción VI, párrafo tercero, 
inciso a), de la Constitución, en relación con los artículos 232 de la 
Convención Interamericana de Derechos Humanos, 25 del Pacto Internacional 
de Derecho Civiles y Políticos; y 443 inciso f)de la Ley de Instituciones, 
artículo 317 fracciones II y III mediante la colocación de lonas Font horizontal, 
o marquesinas, espectaculares de torre, de piso y azotea, pinta de bardas, 
volantes o banderines y mítines políticos, todos ellos, en donde promocionó su 
nombre e imagen, y presenta su propuesta electoral; situaciones éstas que 
fueron y son públicas, notorias y evidentes. 
 
Al respecto, preciso ante esta autoridad electoral que el Candidata 
denunciada, a la fecha ha rebasado los topes de gastos de campaña, 
durante este Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, relativo a la 
renovación del Ayuntamiento del Municipio de Nautla, Veracruz, así como el 
límite de financiamiento privado que le corresponde en su calidad de 
candidata independiente. 
 
(…) 
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Por último, la Ley Electoral, se establece la prohibición de aplicar los recursos 
del financiamiento público y privado, en los porcentajes que al efecto se 
designen, así como, la obligación de no sobrepasar el límite de gastos 
acordados para cada sufragio, obligación que también es imputable a la 
candidata, tutelando con ello el principio de equidad que debe imperar en la 
contienda electoral, evitando con dicho límite un uso indiscriminado y sin 
medida de recursos económicos, en detrimento de otros aspirantes a un cargo 
del poder público que cuenten con menores recursos económicos para 
destinar a esos fines, como en el caso que sucede, en virtud de que la 
candidata, DAICY FAIBRE MONTOYA, ha ejercido de manera excesiva , 
abusiva de su capacidad económica los recursos económicos, puesto que, 
excesivamente ha gastado dinero en su candidatura al Ayuntamiento de 
Nautla, Veracruz, auxiliada del C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA RAMOS (EL 
OGRO) persona reconocida a la zona por tener negocios turbios y ser de mala 
fama, ya que siempre anda con personas armas, y que ha hecho uso de 
recursos de dudosa procedencia, que en detrimento de la candidatura del 
partido que represento, ya que a la fecha se ve rebasado por mucho el 
tope de gastos de campaña del candidata denunciada, en virtud de que, el 
gasto desmedido, así como el financiamiento tanto público como privado del 
cual tiene derecho la ahora denunciada, y que, en su conjunto, transgrede el 
principio rector de la materia electoral, equidad en la contienda. 

 
(…) 

 
Lo anterior, sin tomar en cuenta las banderas de la candidata denunciada, los 
artículos fuera de los que se contemplan dentro de los permitidos para una 
campaña y que se reparten en las reuniones, mítines de campaña, sus gastos 
de sonidos, playeras, gorras y diversos artículos así como, sin contar las 
gratificaciones que la ahora denunciada ha erogado en la elección en que se 
actúa. 
 
A. Actos de campaña, que la candidata denunciada, en sus cuentas de 
Facebook, direcciones electrónicas que solicito desde este momento sean 
inspeccionadas por la autoridad electoral, a efecto de que no se destruyan 
dichas probanzas: 
 
B. En tal sentido tenemos que, existen diversas Bardas que fueron pintadas 
para hacer campaña electoral a favor de la candidata ahora denunciada, por lo 
que desde este momento solicito se realice una inspección ocular en 
todas y cada una de las direcciones a efecto de que se acredite a través 
de la oficialía electoral, que existen dichas bardas y que en su conjunto 
con otras pruebas. 
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C. En el mismo sentido la autoridad electoral debe de realizar una 
inspección ocular para robustecer y contabilizar los siguientes 
espectaculares, sus costos, puesto que en su conjunto se tienen 
acreditados los excesos en el tope de gastos de campaña. 
 
Con independencia de lo anterior solicito que con carácter de urgente se 
de fe y se levante las actas correspondientes de los bardas tamaño 
“espectaculares” por las medidas que sobrepasan los anuncios 
normales y demás pruebas e indicios ofrecidos en esta queja a fin de 
evitar su ocultamiento.” (Sic) 

 
Pruebas ofrecidas y aportadas por la C. Gabriela Marín Ortega, 
representante propietaria de Nueva Alianza ante el consejo municipal del 
Organismo Público Local Estatal de Veracruz. 

 
Pruebas 

 
“1.- INSPECCIÓN OCULAR, que deberá practicarse en casa una de las 
direcciones electrónicas denunciadas, precisadas en el cuerpo de esta 
denuncia, donde se encuentran las imágenes en que se encuentra la 
propaganda con la que se transgrede el tope de gastos de la elección, por el 
exceso de anuncios y propaganda difundida. Prueba que nos sirve para 
acreditar los hechos denunciados. 
 
De dicha inspección, el personal actuante deberá levantar acta 
circunstanciada, que contenga todas y cada uno de los lugares donde se 
encuentra colocada la propaganda con la que se acredita el exceso en el tope 
de gastos en la elección al cargo de Presidente del Ayuntamiento de Nautla 
Veracruz, comprendido del 2018 al 2021. 
 
2.- Al respecto, el personal actuante que realice la inspección deberá levantar 
acta circunstanciada de inspección ocular donde detalle, cada uno de los 
elementos que integren en cada página relativa a la cuenta personal de 
Facebook, a nombre de DAICY FAIBRE MONTOYA CANDIDATA, en los 
términos solicitados. 
 
3.- DOCUMENTAL PRIVADA consistente en las impresiones fotográficas 
agregadas en el cuerpo de la presente denuncia. Prueba que nos sirve para 
acreditar los puntos de hechos denunciados. 
 
4.- DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el informe que deberá rendir el 
Director, Jefe de Departamento, Encargado de Comunicación Social del 
Instituto Electoral del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, a efectos de que 
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remita el resultado, los testimonios del monitoreo comprendido desde el día 02 
de mayo a la fecha del año en curso, a la fecha, relacionadas con la 
propaganda relacionada con la denuncia, DAICY FAIBRE MONTOYA. 
 
5. DOCUMENTALES. Todas aquellas que sean requeridas por la autoridad 
electoral para efectos de investigar, lo siguiente: 
 
* Festivales, festejos realizados exclusivamente para favorecer a la candidata 
postulada por la coalición PAN-PRD DAICY FAIBRE MONTOYA. 
 
*Playeras, gorras, y en general cualquiera de los artículos sutilitarios 
repartidos por la candidata denunciada; 
 
*Informe el costo unitario y total de las lonas, espectaculares, anuncios, 
panfletos, y demás propaganda electoral que ha difundido, colocado, fijado en 
todo la ciudad de Nautla, Veracruz, 
 
*El total de pago de salarios de la gente que le apoya en su campaña 
electoral. 
 
*El gasto que ha erogado respecto de los utilitarios para su gente, que lo 
acompaña en sus recorridos, tales como playeras blancas, rojas, verdes, 
gorras, mochilas, mariconeras, papelaría y demás gasto corriente, como 
gasolina, transporte, etc. 
 
* En general todos aquellos gastos que ha realizado, la candidata denunciada, 
en su caso, aquellos gastos correspondientes a: 
 
a) Relativos a la propaganda (realizados en bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos organizados en lugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares); 
 
b) Aquellos operativos de campaña (los sueldos y salarios del personal 
eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de 
transporte de material y personal, viáticos y otros similares); 
 
c) Propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos (que aparezcan en 
cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares tendentes a la obtención del voto) y de producción 
de los mensajes para radio y televisión (pago de servicios profesionales; 
 
* Uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así 
como los demás inherentes al mismo objetivo). 
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6. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en informe que deberá rendir el 
Director, Jefe de Departamento, Encargado de Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalización del Instituto Electoral del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, para que obre en el expediente que se forme con motivo de la 
presente denuncia, a efectos de que remita copias certificadas de todas y 
cada una de las facturas que DAICY FAIBRE MONTOYA, ha presentado en 
sus informes, para justificar sus gastos de campaña. 
 
7.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en las constancias 
que obran en el expediente que se forme con motivo del presente escrito, en 
todo lo que beneficie a la parte que represento.” 

 

III. Acuerdo de recepción y prevención del escrito de queja presentado por la 
C. Gabriela Marín Ortega, representante propietaria de Nueva Alianza ante el 
consejo municipal del Organismo Público Local Estatal de Veracruz. El veinte 
de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica, acordó recibir y prevenir al 
quejoso, así como integrar el expediente respectivo, registrarlo en el libro de 
gobierno, asignarle el número de expediente INE/Q-COF-UTF/123/VER, notificar 
al Secretario del Consejo General, al Presidente de la Comisión de Fiscalización, 
así como al quejoso. (Foja 50 del expediente).  
 
IV. Notificación de recepción y prevención de procedimiento de queja al 
Secretario del Consejo General. El veinte de junio dos mil diecisiete, mediante el 
oficio INE/UTF/DRN/10656/2017 la Unidad Técnica notificó al Secretario Ejecutivo 
del Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina, respectivamente, la recepción 
y prevención del procedimiento de queja de mérito. (Foja 51 del expediente). 
 
V. Notificación de recepción y prevención de procedimiento de queja al 
Consejero Electoral, Presidente de la Comisión de Fiscalización de este 
Instituto. El veinte de junio dos mil diecisiete, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/10654/2017 la Unidad Técnica notificó al Consejero Electoral, 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, Lic. Enrique Andrade González, 
respectivamente, la recepción y prevención del procedimiento de queja de mérito. 
(Foja 52 del expediente). 
 
VI. Notificación al representante propietario de Nueva Alianza ante el 
Consejo General. El veintiuno de junio dos mil diecisiete, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/10657/2017 la Unidad Técnica notificó al representante Propietario 
de Nueva Alianza ante el Consejo General, Prof. Roberto Pérez Alva Blanco, 
respectivamente, la recepción y prevención del procedimiento de queja de mérito. 
(Fojas 53-54 del expediente). 
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VII. Revisión en el SIF. En aras del cumplimiento del principio de exhaustividad 
que rige el actuar de esta autoridad electoral, y toda vez que de las constancias 
que integran el expediente se advierten elementos propagandísticos susceptibles 
de ser reconocidos y reportados por el contendiente en su participación en el 
Proceso Electoral local ordinario que nos ocupa, se procedió a verificar su registro 
en el SIF. Como resultado, se identificaron las pólizas contables 1 y 2 que 
amparan conceptos de lonas, banderas, calcomanías, playeras, gorras, lonas de 
manta, así como bardas y perifoneo que encuentran identidad con las probanzas 
exhibidas, respecto de las cuales se levantó razón y constancia que obra 
agregada al expediente de mérito.  
 
En ese sentido, y toda vez que la verificación del registro se da en el marco de 
revisión de los informes presentados, de actualizarse alguna infracción 
relacionada con la documentación presentada en el SIF, se determinará, de ser el 
caso, en el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 
Cabe mencionar que por el concepto de cierre de campaña, no se cuenta con 
registro alguno en el SIF, sin embargo dicha omisión se trató durante la revisión 
del informe de campaña respectivo. 
 
VIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. En virtud de 
lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado 
en la Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión, celebrada el once de julio del 
año en curso, por unanimidad de votos los Consejeros y las Consejeras 
Electorales integrantes de la Comisión, Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif 
Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, Beatriz Claudia Zavala Pérez, y el 
Presidente, Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente 
de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 2; 196, 
numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley de Instituciones; así como 
34, 37, 38, 41 y 42 del Reglamento de Procedimientos. 
 
IX. Excusa de Consejero Electoral. El día catorce de julio de dos mil diecisiete, 
el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña se excusó, por tener interés 
familiar, de emitir su voto para el presente Proyecto de Resolución, de 
conformidad con el artículo 25 del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
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del Instituto Nacional Electoral, lo cual fue aprobado por diez votos de los 
integrantes del Consejo. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente 
de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 2; 196, 
numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley de Instituciones; así como 
34, 37, 38, 41 y 42 del Reglamento de Procedimientos. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Posteriormente, en virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en 
materia de fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre de 
dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, mediante 
el cual se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado el dieciséis 
de diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución, 
con fundamento en los artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, 
numeral 1, incisos c), k), o); 428, numeral 1, inciso g); artículos tercero y sexto 
transitorios, todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2, del Reglamento de 
Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo SEGUNDO, inciso b), fracción IX, 
del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan las normas de transición 
en materia de fiscalización. 
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Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión de 
Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, 
en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos establece que las causales de improcedencia 
deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para determinar si en 
el presente caso se actualiza alguna de ellas pues, de ser así, deberá decretarse 
el desechamiento del procedimiento que nos ocupa al existir un obstáculo que 
impida la válida constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre 
la controversia planteada. 
 
Así pues, cuando se analiza una denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera 
integral y cuidadosa los escritos respectivos, junto con el material probatorio que 
se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de procedencia de 
la queja, a efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o 
desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 
evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 
 
En este tenor, el artículo 30 del Reglamento de Procedimientos establece las 
causales de improcedencia siguientes: 
 

“I. Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente inverosímiles, o 
aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a 
través de este procedimiento.  

 
II. Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto 

en el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General.  
 
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 

fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento.  
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IV. La queja sea presentada después de los tres años siguientes a la fecha 

en que se hayan suscitado los hechos que se denuncian.  
 
V. La queja se refiera a hechos imputados a los sujetos obligados que hayan 

sido materia de alguna Resolución aprobada en otro procedimiento en materia 
de fiscalización resuelto por el Consejo y que haya causado estado.  

 
VI. La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 

denunciados. En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se resolverá 
de plano sobre la incompetencia, y el expediente se remitirá a la autoridad u 
órgano que resulte competente para conocer del asunto. 

 
VII. El denunciado sea un partido o agrupación política que haya perdido su 

registro en fecha anterior a la presentación de la queja.” 

 
En ese sentido, en el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 30, numeral 1, fracciones I y III, en relación con el artículo 
29, numeral 1, fracciones IV y V del Reglamento de Procedimientos, ya que el 
quejoso no proporcionó la descripción de las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar que hicieran verosímil la versión de los hechos denunciados; asimismo, 
omitió proporcionar los elementos probatorios que, aún con carácter indiciario 
soportaran sus aseveraciones, tal y como se analizará a continuación. 
 
De la lectura al escrito de queja identificado con el número de expediente citado al 
rubro, la quejosa denuncia posibles infracciones en materia de fiscalización los 
cuales se mencionan a continuación:  
 
1.- El supuesto rebase de los topes de gastos de campaña relacionado con la 
probable utilización de recursos de procedencia ilícita. 
 
2.- La supuesta realización de un evento el día diez de mayo de la presente 
anualidad en el que supuestamente se otorgaron regalos a los asistentes. 
 
Ahora bien, respecto a los hechos denunciados mencionados en el punto 
número 1, se enuncian diversas cuestiones a investigar, entre las cuales se 
señala el rebase de topes de gastos de campaña, en razón de los recursos de 
procedencia ilícita provenientes de la persona identificada como Miguel Ángel 
García Ramos, conocido con el seudónimo de “EL OGRO”, quien supuestamente 
está relacionado con actividades ilícitas dentro del municipio. 
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Como parte de la denuncia del rebase de tope de gastos de campaña, el escrito 
de queja señala que el excesivo gasto en propaganda tiene el objetivo de 
promover la imagen de la candidata en cuestión, lo que significa que con el uso de 
diferente tipo de propaganda, mencionada genéricamente (lonas, marquesinas, 
espectaculares de distintos tipos, pinta de bardas, volantes y eventos políticos), se 
extiende de tal manera que alcanza a otros municipios circunvecinos, de los que 
tampoco se precisa nombre, ubicación o colindancia. 
 
En ese tenor, la narración de los hechos denunciados es genérica, omitiendo 
proporcionar circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como elementos 
probatorios que detallen las características de la supuesta propaganda 
denunciada en beneficio de la C. Daicy Faibre Montoya, que de manera conjunta 
actualizan gastos excesivos que rebasan el tope de gastos de campaña 
denunciado. Para ilustrar lo mencionado, a continuación se transcriben las partes 
conducentes del escrito de queja: 
 

“4. A partir del día dos de mayo de dos mil diecisiete, la denunciada, C. DAICY 
FAIBRE MONTOYA en su carácter de Candidata a la Presidencia Municipal 
de Nautla, Veracruz, inició su campaña electoral dentro de todo el territorio 
que ocupa la Demarcación Territorial, que ocupa el municipio de Nautla, 
Veracruz; en flagrante violación al artículo 41 fracción VI, párrafo tercero, 
inciso a), de la Constitución, en relación con los artículos 232 de la 
Convención Interamer5icana de Derechos Humanos, 25 del Pacto 
Internacional de Derecho Civiles y Políticos; y 443 inciso f)de la Ley de 
Instituciones, artículo 317 fracciones II y III mediante la colocación de lonas 
Font horizontal, o marquesinas, espectaculares de torre, de piso y azotea, 
pinta de bardas, volantes o banderines y mítines políticos, todos ellos, en 
donde promocionó su nombre e imagen, y presenta su propuesta electoral; 
situaciones éstas que fueron y son públicas, notorias y evidentes. 

 
(…) 
 
Lo anterior, sin tomar en cuenta las banderas de la candidata denunciada, los 
artículos fuera de los que se contemplan dentro de los permitidos para una 
campaña y que se reparten en las reuniones, mítines de campaña, sus gastos 
de sonidos, playeras, gorras y diversos artículos así como, sin contar las 
gratificaciones que la ahora denunciada ha erogado en la elección en que se 
actúa. 
 
A. Actos de campaña, que la candidata denunciada, en sus cuentas de 
Facebook, direcciones electrónicas que solicito desde este momento sean 
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inspeccionadas por la autoridad electoral, a efecto de que no se destruyan 
dichas probanzas: 
 
B. En tal sentido tenemos que, existen diversas Bardas que fueron pintadas 
para hacer campaña electoral a favor de la candidata ahora denunciada, por lo 
que desde este momento solicito se realice una inspección ocular en 
todas y cada una de las direcciones a efecto de que se acredite a través 
de la oficialía electoral, que existen dichas bardas y que en su conjunto 
con otras pruebas. 
 
C. En el mismo sentido la autoridad electoral debe de realizar una 
inspección ocular para robustecer y contabilizar los siguientes 
espectaculares, sus costos, puesto que en su conjunto se tienen 
acreditados los excesos en el tope de gastos de campaña. 
 
Con independencia de lo anterior solicito que con carácter de urgente se 
de fe y se levante las actas correspondientes de los bardas tamaño 
“espectaculares” por las medidas que sobrepasan los anuncios 
normales y demás pruebas e indicios ofrecidos en esta queja a fin de 
evitar su ocultamiento.” 

 
Cabe, mencionar que en el apartado de pruebas, se solicitan actuaciones por 
parte de la autoridad para hacer constar gastos, sin embargo, no se contaron con 
elementos mínimos que permitieran la ubicación de los gastos. 
 
No obsta decir que la Unidad Técnica realiza la revisión de los ingresos y gastos 
de los partidos políticos en la revisión de sus informes de campaña, dentro de la 
contabilidad de cada candidatura registrada en el SIF por lo que, las diligencias 
consistentes en certificar facturas y demás documentación aportada por el sujeto 
obligado a ningún fin práctico llevaría, puesto que el área competente de auditoría 
se pronunciará al respecto en el Dictamen correspondiente. 
 
Ahora bien, para demostrar sus aseveraciones, el quejoso otorga pruebas 
consistentes en diversas impresiones fotográficas, no obstante, se observa la 
imposibilidad de vincular los hechos narrados con las pruebas, puesto que en las 
fotografías no se advierte alguna propaganda perteneciente a la coalición, así 
como a la candidata denunciada; asimismo, no se desprende elemento alguno que 
brinde lugar, tiempo o modo, elementos que analizados en su conjunto permitan 
dar indicio de su realización. 
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A lo anterior, cabe agregar que se presentan dos fotografías en las que se 

muestran lonas de la candidata denunciada, no obstante, se configura la misma 

problemática que el punto anterior, puesto que las fotografías, no comprueban la 

localización de las lonas ni el momento en que se capturaron las mismas; en otras 

palabras, las fotos aportadas por el quejoso no indican por sí mismas, analizadas 

en lo individual o como conjunto, el lugar y el tiempo de los hechos descritos.  

 

Por lo que hace a los hechos denunciados concernientes al punto número 2, 

se enuncia la realización de un evento efectuado el día diez de mayo del presente 

año con motivo del día de las madres, en el que asistieron un número 

indeterminado de personas, a las cuales, el quejoso denuncia, el reparto de 

distintos obsequios.  

 

Al respecto, se aportan Fotografías que muestran el transcurso de un evento, 

empero, no permiten identificar algún elemento relacionado con la entrega de los 

supuestos obsequios repartidos en dicho evento; también, hemos de decir que no 

se presenta muestra o prueba alguna, por lo menos indiciariamente, que dé 

cuenta de tales regalos.  

 

Conjuntamente con las pruebas narradas anteriormente, se adjuntó un Disco 

Compacto que contenía un video de 0:33 segundos de duración, el cual presenta 

un grupo de personas alrededor de una mujer, supuestamente la C. Daicy Faibre 

Montoya, quien sostiene una conversación con policías municipales, sobre del 

acoso que está sufriendo por parte de un individuo que está tomando fotografías. 

Del video en comento se presentan las siguientes imágenes:  
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Como tal, el video no aporta alguna otra información que la mencionada con 
anterioridad, simplemente muestra, en el breve tiempo de la grabación, el conflicto 
entre las distintas personas en cuestión. Durante el video, en ningún instante se 
hace alusión al motivo de fondo de la discusión, ni se da cuenta del carácter de los 
individuos, así como alguna explicación relacionada al papel de las personas en el 
video. En esa misma tesitura, el video no aporta mayores elementos que permitan 
vincular lo enunciado por el quejoso con las pruebas pertinentes.  
 
Por último, debemos hacer mención de que el argumento principal del quejoso, 
relacionado con el presunto financiamiento ilícito que ha recibido la candidata, se 
basa en la presunción de que el gasto excesivo en propaganda proveniente de 
dicha fuente, lo que deriva en el rebase al tope de gastos de campaña, 
estableciendo un argumento redundante que no aporta mayor información. 
 
En suma, por los elementos descritos en el presente considerando, la autoridad 
acordó prevenir al quejoso con la intención de que diera claridad a las pruebas 
descritas en el escrito de queja, haciendo énfasis en determinar el modo, tiempo y 
lugar de los argumentos vertidos, así como la presentación de una mayor cantidad 
de pruebas que aportaran indicios a la investigación. 
 
Por lo anterior, mediante oficio INE/UTF/DRN/10657/2017, recibido el 22 de junio 
del presente año, se notificó al quejoso la prevención en cita, requiriéndole la 
información y documentación siguiente: 
 

 Especificar el lugar o los lugares en donde sucedieron los eventos. 
 Aportar elementos probatorios adicionales en los que se mostrara los 

regalos repartidos durante el evento del día de las madres. 
 La mención y precisión del lugar en donde se encuentras las lonas, 

espectaculares y bardas, que hacen promoción a la candidata al interior 
como al exterior del municipio en cuestión. 

 Respecto de los recursos de procedencia ilícita, la mención de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como las pruebas 
correspondientes que demostraran la existencia de tales recursos. 

 
Al respecto, tal y como se desprende de las constancias que obran en el 
expediente, se tiene que el plazo concedido al quejoso transcurrió en exceso, 
omitiendo desahogar el requerimiento respectivo; actualizándose, por ende, la 
hipótesis normativa de desechamiento de la queja, en términos de lo establecido 
en el artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos. En 
consecuencia, ha lugar a proceder conforme a la prevención formulada. 
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En conclusión, con fundamento en el artículo 31, numeral 1, fracción II, en relación 
con los artículos 30, numeral 1, fracción III; y 29, numeral 1, fracciones III, IV y V, 
del Reglamento de Procedimientos, se desecha por improcedente la queja 
interpuesta por la C. Gabriela Marín Ortega, actuando en su carácter de 
representante propietario de Nueva Alianza. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley de 
Instituciones, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha por improcedente la queja presentada por la C. Gabriela 
Marín Ortega, representante propietaria de Nueva Alianza ante el Consejo 
Municipal del Organismo Público Local Estatal de Veracruz, con cabecera en el 
municipio de Nautla; de conformidad a lo expuesto en el considerando 2 de la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al quejoso la presente Resolución. 
 
TERCERO. En términos del considerando 3, infórmese a las partes que en contra 
de la presente Resolución procede el recurso de apelación, contando con cuatro 
días para su interposición, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento de la presente, o se hubiese notificado de conformidad con la 
ley aplicable, ante esta autoridad. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 

2708



 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.   

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día como apartado 3.2; este fue reservado por la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, quien tiene el uso de la palabra.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Buenos días a todas y a todos.   

El asunto que reservé en primer lugar, es el relacionado con un conjunto de 

grabaciones que fueron conocidas en el espacio público, relativas a la ciudadana Eva 

Cadena y que motivaron un conjunto de quejas, tanto por el Partido Político MORENA 

como por el Partido Revolucionario Institucional, en torno a la cobertura que se dio y 

los hechos que derivaban presuntamente de esas grabaciones.   

Estábamos ante la investigación de hechos que podían significar una presunta 

portación de persona prohibida para financiar tanto campañas electorales como el 

funcionamiento ordinario, en su caso, de un partido político.   

Derivado de la queja recibida, la Unidad Técnica de Fiscalización realizó un conjunto 

de diligencias de investigación y estoy de acuerdo con que se hayan realizado las 

diligencias de investigación que se realizaron.   

Posteriormente, presenta un Proyecto de Resolución a consideración de la Comisión 

en el que no viene en el sentido que fue turnado a este Consejo General; se 

declaraba infundado a partir de no tener elementos, y en el Proyecto se señalaba lo 

que ahora se convierte en la base del sobreseimiento que se está presentando, que 

es el que el Proyecto está basado en una prueba ilícita y al ser una prueba de 

carácter ilícito no puede haber ningún elemento alrededor de la misma.  

Hay varios puntos que no comparto de esta interpretación. Me parece que fue 

correcto que la Unidad Técnica de Fiscalización, de investigar porque investigar no 

significaba de entada pronunciarse sobre la licitud o la ilicitud de la prueba; investigar 

significaba hacer o desprender las facultades de esta institución en torno a hechos de 
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acreditarse o son materia de conocimiento de esta institución, es decir, una posible 

aportación de un ente prohibido, con independencia de que una prueba se considere 

ilícita no significa que los hechos asociados a la misma no puedan ser materia de una 

investigación.  

Precisamente por eso me parece que fue adecuado el realizar una investigación en 

torno a los mismos.   

Pero, ahora entro al tema de esta ilicitud de la prueba. Se señala en el Proyecto de 

Resolución que se sobresee porque se ha quedado sin materia el procedimiento.  

El problema es, me parece, que la causal de entrada no aplica, porque no se quedó 

sin materia, no existieron elementos de prueba que se acompañaran y que se 

considerara que eran válidos de origen, pero eso entonces hubiera llevado a un 

desechamiento de origen, pero no estamos ante una queja que se quedó sin materia 

como tal.  

Me parece que materia existe y que es inadecuado el considerar esta grabación como 

una prueba ilícita, no estamos ante una intervención de una comunicación electrónica 

que me parece que es a lo que se refiere la Constitución Política.  

Interpreto eso si lo miramos a la luz del Código Penal Federal, que se establece como 

un delito que será sancionado la interrupción o interferencia de comunicaciones por 

medio de las cuales se transfieran señales de audio, video o datos. Eso es lo que es 

el delito.  

Entonces, no podemos decir que estamos ante un ilícito cuando no hay propiamente 

un tipo penal asociado a eso.  

Creo que, una interpretación de esta naturaleza empieza a acotar las facultades que 

tiene esta institución para conocer de hechos que de acreditarse, insisto, no estoy 

pronunciándome acerca de lo que significan esos videos o si implicarían una 

determinación fundada en algún sentido bajo ninguna circunstancia; pero me parece 

que la institución no puede dejar de investigarlo precisamente para dar claridad sobre 

los hechos, y me parece que no se puede sobreseer el asunto por estas cuestiones.  
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Hay otra cuestión que llama la atención que es una decisión que toma la Unidad 

Técnica de Fiscalización de escindir una parte del Proyecto de Resolución, se escinde 

una ampliación de queja que hace el Partido Revolucionario Institucional, entiendo 

que derivado del tercer video, pero no lo tengo del todo claro, en el que denuncia una 

posible aportación por parte de los Diputados de MORENA en el estado de Veracruz y 

de presuntos asesores que estarían financiando, de cierta forma, recursos que están 

interviniendo en las campañas y en la operación ordinaria.  

Abajo la lógica que están operando las quejas que el día de hoy conocemos, en el 

que no se puede quedar nada abierto siguiendo la sentencia del Tribunal Electoral, 

me parece que no puede mantenerse abierto un expediente en el que bajo esa lógica 

se estarían investigando hechos que inciden en recursos relacionados con el Proceso 

Electoral.   

Parto de un punto y lo adelanto, no comparto esa interpretación en todos los casos, 

me parece que lo que el Tribunal Electoral nos mandató, es que como una regla 

general sí se busque concluir todas las quejas, que lo que sea la acción de la 

autoridad pretenda concluir todas las quejas al momento de los Dictámenes.   

Pero, en los casos en los no haya sido agotada una investigación y que resulte 

necesario desplegar nuestras atribuciones, me parece que no podemos cerrar los 

expedientes solamente por el hecho de que ya estamos presentando los Dictámenes, 

porque eso llevaría a que esta autoridad no pueda concluir investigaciones.  

Hay un conjunto de quejas que son precisamente la materia de mis reservas, que 

tienen que ver con investigaciones que, sin duda, no han concluido e investigaciones 

que me parece que sería indispensable que esta autoridad concluyera, porque en 

particular, cuando tenemos investigaciones que se asocian a cuentas bancarias, a 

investigaciones relacionadas con el movimiento de recursos, son investigaciones que 

generalmente no concluyen rápido, no concluyen en un par de semanas o en un par 

de meses.   
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Bajo esta lógica el Instituto estaría eliminando toda posibilidad de hacer 

investigaciones más profundas en casos que sí lo ameritan.   

En este caso, me parece que hubieron diligencias que quedaron pendientes de 

realizarse; de entrada no comparto ese criterio de licitud, insisto, de la prueba, porque 

tampoco estamos hablando de una grabación en un caso de un espionaje como se 

señaló en la Comisión de Fiscalización, es una grabación que alguien hizo, porque la 

persona que está del otro lado de la conversación no aparece, no es una cámara que 

está colocada circunstancialmente en contra de la voluntad de los que están 

interviniendo en esa conversación.  

Pero, también se checaron algunas cuentas, pero no se checaron todas las cuentas; 

si lo que estamos investigando es un posible movimiento de recursos en efectivo, me 

parece que lleva a una investigación adicional.  

En una segunda intervención continuaré.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.   

Solo de manera muy breve para explicar el criterio que adoptó la mayoría de los 

integrantes de la Comisión de Fiscalización, al proponerle a este Consejo General que 

esta queja se declare sobreseída por esta autoridad.   

Estamos ante una queja que toda la evidencia que presentan los quejosos se funda 

en una grabación que llegó anónimamente a un periódico que se difundió y que causó 

una discusión en la opinión pública, pero que esencialmente se origina de una 

grabación.  

Ciertamente, como la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín lo dice, esta 

grabación no es necesariamente una intervención a través de medios electrónicos, no 

necesariamente, pero puede serlo. Lo que la Comisión valoró es que se trata, sin 
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duda, de una comunicación privada, en los términos en que está establecido en el 

artículo 16 de la Constitución Política y de acuerdo con los criterios que ha fijado la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, estas comunicaciones privadas solo se 

pueden ofrecer como pruebas en procedimientos administrativos como este o 

penales, por alguna de las partes involucradas o que participaron en esa 

comunicación.  

En este caso es una prueba que fue ofrecida anónimamente a un medio de 

comunicación y no cumple con esa condición necesaria establecida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, por lo tanto, es una prueba ilícita y una prueba ilícita es 

como si no existiera. La mayoría de la Comisión de Fiscalización, fue enfática en que 

no puede haber actos legales que se desprendan por parte de esta autoridad, sobre la 

base de una prueba que es ilícita. Por eso el sentido del Proyecto de Resolución es el 

de declarar sobreseída la queja.  

Además, concurro con ese criterio de la mayoría, porque creo que esta autoridad, 

como todas las autoridades, no solo tenemos la obligación de seguir los criterios de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el caso de valoración de pruebas, sino 

además tenemos la responsabilidad de no promover la industria de las grabaciones y 

de las intervenciones ilícitas, que creo que en lugar de contribuir a enriquecer la 

discusión sobre los asuntos públicos no solo lastima derechos, como el Derecho a la 

Privacidad establecido en la propia Constitución Política, sino que también contribuye 

a fomentar la ilegalidad, porque estas grabaciones, se hacen con el propósito de 

incidir en procedimientos legales.  

Si permitimos que esto ocurra me parece que las autoridades promueven acciones 

ilegales.  

Por estas razones estoy de acuerdo con el Proyecto de Resolución que aprobó la 

Comisión de Fiscalización y estas creo que son, en general, las razones por las 

cuales la mayoría de la Comisión de Fiscalización se pronunció en el sentido en que 

se pronunció.  
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Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Decir que me parece que hay investigaciones que se tuvieron que haber hecho, pero 

lo que me parece que es más relevante entrar a una discusión más de fondo. No 

comparto la lógica de que investigando hechos que pudiesen ser materia de nuestra 

competencia estemos promoviendo la industria de las grabaciones ilícitas.  

Las grabaciones ilícitas, si son ilícitas se tienen que investigar y se tienen que 

sancionar, y lo que hace que no se promueva es que no hay impunidad al respecto de 

la ilicitud de intervenir una comunicación cuando estamos en una intervención de una 

comunicación.  

Por supuesto que las autoridades competentes tendrían que investigar y sancionar 

ese tipo de conductas; pero eso no elimina que se investiguen los hechos que 

pudiesen ser ilícitos.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín, discúlpeme que la interrumpa. Les pido a 

todos los asistentes que guarden orden para que la sesión pueda llevarse a cabo. Lo 

anterior invocando, una vez más, por segunda ocasión el día de hoy, el artículo 16 del 

Reglamento.   

Le pido una disculpa, Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: No se preocupe, Consejero Presidente, muchas gracias.  

Decía, si hay una ilicitud en una grabación que, insisto, me parece que en este caso 

no la hay. Pero, si hoy una ilicitud en una grabación eso se tiene que investigar, sin 
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duda alguna. Pero, eso no puede impedir que se investigue el hecho, el otro hecho 

ilícito o posiblemente lícito que se deriva de esa grabación.  

No se podrá tomar en cuenta como prueba, y eso sí es cierto. La Suprema Corte lo ha 

dicho y ahí Consejeros Electorales no tengo ninguna diferencia. Me parece que es 

completamente adecuado que no se puede tomar como prueba un elemento que es 

fruto de un acto delictivo.  

Sin embargo, realizar una investigación para obtener otras pruebas en su caso, para 

tener otros elementos, eso me parece que es una cuestión distinta. Por eso creo que 

lo que hizo la Unidad Técnica de Fiscalización, en este caso, fue correcto, de realizar 

una investigación, más allá de que me parece que la investigación debería de ser más 

de fondo.  

Este caso creo que es importante, que esa investigación fuera más de fondo, porque 

estamos hablando de recursos en efectivo. De lo que se da cuenta, de acreditarse, es 

del movimiento de recursos en efectivo, y cuando se están moviendo recursos en 

efectivo son recursos que no se pueden rastrear muy fácilmente, por lo que la 

autoridad tiene que desplegar todas sus atribuciones precisamente para identificar no 

solo lo que es fácilmente rastreable, sino para lograr llevar a cabo las diligencias.  

Hay un punto adicional que sí me parece que se tiene que llamar la atención. En este 

expediente y en algunos otros que estamos conociendo el día de hoy, y es una 

decisión que toman algunas instancias de no proporcionar información a esta 

autoridad, de no proporcionarla de inmediato, de la Unidad de Inteligencia Financiera 

decir, alegarnos, primero, que hay un tema de confidencialidad por el que no nos 

pueden dar una información.  

Si algo se le ha dado a esta institución son atribuciones precisamente para superar 

todo tipo de secretos, para poder llegar al fondo de las denuncias. Si tenemos esas 

atribuciones, uno, me parece que no podemos permitir que una autoridad diversa nos 

limite, aunque sea en tiempo, porque en este caso al final dio la información; pero, 
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digamos, freno la investigación realizada, y creo que eso es algo que no se puede 

permitir desde esta autoridad.  

Pero, también implica que tenemos que desplegar todas nuestras atribuciones 

precisamente haciendo honor a todas las atribuciones que se nos dieron para superar 

todo este tipo de secretos bancario, fiscal y fiduciario.  

En resumen, por estas razones estaré en contra del sentido del Proyecto de 

Resolución que se nos presenta.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Al no haber intervenciones adicionales, Secretario del Consejo, tome la votación 

respectiva.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

Señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

de Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 3.2.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

9 votos.   

¿En contra? 2 votos.   

Aprobado en esos términos por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles) 

Consejero Presidente.   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG278/2017) Pto. 3.2  
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INE/CG278/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE MORENA Y SU EVENTUAL Y OTRORA 
CANDIDATA REGISTRADA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL 
MUNICIPIO LAS CHOAPAS EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/46/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/46/2017/VER 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Primer escrito de queja presentado por el Partido Político MORENA. El 
veinticinco de abril de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio INE-UT/3635/2017 signado por el Titular de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral mediante el 
cual remite el escrito de queja presentado por el C. Horacio Duarte Olivares1, 
Representante Propietario de MORENA, ante el Consejo General de este Instituto, 
de fecha veinticinco de abril del presente año, denunciando hechos que pudieran 
constituir violaciones a la normatividad electoral en materia de origen y aplicación 
de los recursos derivado del financiamiento de los partidos políticos y consistentes 
en la presunta aportación en efectivo proveniente de un ente prohibido, en 
beneficio de la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, eventual candidata registrada a 
la Presidencia Municipal del municipio Las Choapas, Veracruz, en el marco del 

                                                           
1 Cabe señalar que el quejoso de cuenta denuncia las conductas materia de las notas periodísticas cuya responsabilidad 

sería, a su decir, atribuibles a título personal de la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, señalando a su vez su intensión de 
deslindar al instituto político que representa, así como al presidente nacional del mismo, respecto de participación alguna en 
las conductas denunciadas. 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado en cita. Lo anterior 
según se da cuenta en una nota del periódico “El Universal”, titulada 
“Representante de Morena recauda dinero para AMLO”. (Fojas 001 a 021 del 
expediente) 
 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 
 

HECHOS 
 

1. el (sic) día 24 de abril del presente año, comenzó a circular en diversos 

medios de comunicación, en el caso en específico en el periódico “El 

Universal” una nota titulada “Representante de Morena recauda dinero para 

AMLO” en dicha nota exhiben un video donde aparece la C. Eva Cadena 

Sandoval, diputada local del Congreso del Estado de Veracruz, en donde se le 

hace la entrega de una cantidad de dinero, aparentemente para que ella se lo 

haga llegar al C. Andrés Manuel López Obrador, Presidente del Comité 

ejecutivo (sic) Nacional de MORENA. 

 

Derivado de lo anterior podemos apreciar que en dicho video se escucha lo 

siguiente:  

 

Mujer No Identificada-MNI-: Le estoy entregando medio millón de 

pesos, por favor 

Eva Cadena Sandoval-ECS-: ¿no tendrá una bolsita por ahí? 

Un favor tráele la… 

ECS: si claro que sí. 

MINI: Le entrego medio millón para López Obrador, diputada por 

favor. 

Nosotros sabemos que le tiene mucho cariño, que es de su 

absoluta confianza diputada.  

Pero como usted dice hay que sumarse y mis amigos creen en el 

compromiso que tiene López Obrador de cambiar las cosas. 

ECS: Claro, así es. 

MNI: Usted mañana va a Las Choapas con él, hay de gira, si 

quiere cuando termine la… 
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ECAS: el sábado hay gira, ósea que hay ira todos los días pero yo 

entiendo que de hecho pernocta aquí, y no me han confirmado. 

MNI: esto, esto es para él. 

ECS: ha, okey. Se lo entrego a él directamente. 

MNI: por favor si usted acepta ¿sí? 

ECS: Bien, o sea me refiero al acercamiento de ustedes para con 

él. 

 

El sábado haya una muestra de fuerza en el evento. Esto se lo 

entregaría yo el sábado 

 

En dicho video, se lee que la entrega del dinero, según periódico “El Universal” 

se dio el pasado 06 de abril, en donde aparentemente la C. Eva Cadena 

Sandoval se compromete a entregar el recurso al C. López Obrador cuando 

este visitara el municipio de Las Choapas. 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 
 
1. TÉCNICA.- Consistente en la reproducción de audio y video CD, 
presentado dado a conocer a la opinión pública, el día 24 de abril del 
presente año por el periódico “El Universal” donde aparece la C. Eva 
Cadena Sandoval, recibiendo dinero para que supuestamente esté sea 
entregado al C. Andrés Manuel López Obrador, Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA. 

 

2. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.-consistentes en todo lo 
que esta autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo 
que beneficie a los intereses de la parte que represento y del interés 

público, así como el que se forme con motivo del presente escrito en 
todo lo que beneficie a las pretensiones de mi representada. 

 

3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.-
consistente en todo lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos 
comprobados, en lo que beneficie a los intereses de la parte que 
represento y del interés público. 
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III. Segundo escrito de queja presentado por el Partido Político MORENA. El 
veintisiete de abril de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio INE-UT/3732/2017 signado por el Titular de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, mediante el 
cual remite un segundo escrito de queja presentado por el C. Horacio Duarte 
Olivares, Representante Propietario de MORENA, ante el Consejo General de 
este Instituto, de misma fecha, denunciando hechos que pudieran constituir 
violaciones a la normatividad electoral en materia de origen y aplicación de los 
recursos derivado del financiamiento de los partidos políticos y consistentes en la 
presunta aportación en efectivo proveniente de un ente prohibido, en beneficio de 
la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, eventual candidata registrada a la 
Presidencia Municipal del municipio Las Choapas, Veracruz, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado en cita. Lo anterior 
según se da cuenta en una nota del periódico “El Universal”, titulada “Eva volvió 
por más Dinero”. (Fojas 022 a 043 del expediente) 
 

IV. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 

 
HECHOS 

 
1. El día 27 de abril del presente año, comenzó a circular en diversos medios 

de comunicación, en el caso en específico en el periódico “El Universal” una 

nota titulada “Eva Cadena Volvió por más Dinero” en dicha nota exhiben un 

video donde aparece la C. Eva Cadena Sandoval, diputada local del 

Congreso del Estado de Veracruz, recibiendo dinero por parte de una persona 

del sexo femenino, la cual desconocemos su identidad; dinero entregado con 

la supuesta finalidad de que la C. Eva Cadena Sandoval, se lo hiciera llegar 

al C. Andrés Manuel López Obrador, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 

de MORENA. 

 

Derivado de lo anterior podemos apreciar que en dicho video se escucha lo 

siguiente:  

 

Mujer No Identificada-: Pues si platica con él que a mí me 
gustaría que sí que fuera con López Obrador directamente, 
preguntarle si acepta, que son 5 millones, que cómo los quiere, si 
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los prefiere en dólares o los prefiere en moneda nacional, por 
favor. 
¿Me haría eso? 
Eva Cadena Sandoval.- Yo les comento por acá a ellos. 
Mujer No Identificada-: son este…. Diez mil dólares y 50 mil 
pesos 

  

En dicha nota periodística se lee lo siguiente: 

 

“De acuerdo con el video en poder del Gran Diario de México, esta 

reunión se llevó a cabo unos días después del mitin en el que 

participó López Obrador en el municipio de Las Choapas, 

Veracruz, el 8 de abril pasado”. 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 
 
1. TÉCNICA.- Consistente en la reproducción de audio y video CD, 
dado a conocer a la opinión pública, el día 27 de abril del presente año 
por el periódico “El Universal” donde aparece la C. Eva Cadena 
Sandoval, recibiendo dinero en efectivo, lo cual puede constituir 
violaciones a la normatividad en materia electoral.  

2. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.-consistentes en todo lo 
que esta autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo 
que beneficie a los intereses de la parte que represento y del interés 
público, así como el que se forme con motivo del presente escrito en 
todo lo que beneficie a las pretensiones de mi representada. 

3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- 
Consistente en todo lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos 
comprobados, en lo que beneficie a los intereses de la parte que 
represento y del interés público. 
 

V. Primer escrito de queja presentado por el Partido Revolucionario 
Institucional. El dos de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización, el oficio signado por el C. Jorge Carlos Ramírez Marín, 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual presenta escrito de queja 
en contra de MORENA, así como de los C.C. Andrés Manuel López Obrador en su 
calidad de Presidente Nacional de dicho instituto político y Eva Felicitas Cadena 
Sandoval, eventual candidata registrada a la Presidencia Municipal del municipio 
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de Las Choapas, Veracruz y contra quien resulte responsable, denunciando 
hechos que pudieran constituir violaciones a la normatividad electoral en materia 
de origen y aplicación de los recursos derivado del financiamiento de los partidos 
políticos en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
en cita. Lo anterior según se da cuenta en notas del periódico “El Universal”, 
tituladas “Representante de Morena recauda dinero ‘para AMLO’”, “La 
‘recaudadora’ Eva Cadena volvió por más dinero” y “Eva Cadena, la 
‘Recaudadora’ de Morena, recibe 1 mdp por ley a modo”. (Fojas 044 a 058 del 
expediente) 
 
VI. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 

 
HECHOS 

 
1. El pasado 10 de noviembre de 2016, inició el Proceso Electoral para elegir, 
entre otras autoridades, regidores en los 212 municipios que componen el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
2. El día 5 de febrero del presente año, dieron inicio las precampañas del 
Proceso Electoral ordinario 2016-2017 en la entidad federativa en comento. 
 
3. El día 25 de febrero del año en curso, la Comisión Nacional de Elecciones 
de MORENA emitió Dictamen favorable a la solicitud de la C. Eva Felicitas 
Cadena Sandoval para contender por la candidatura en el municipio de Las 
Choapas, Veracruz de Ignacio de la Llave, postulada por dicho instituto 
político. 
 
4. Que en días pasados, el diario EL UNIVERSAL, ha publicado diversas 
notas periodísticas, en las que se observa a la C. Eva Felicitas Cadena 
Sandoval recibiendo fuertes cantidades de dinero en efectivo, con el objeto, a 
su decir, de ser entregadas al C. Andrés Manuel López Obrador, y, por otra 
parte, para ser destinadas al financiamiento de campañas de MORENA en el 
Estado de Veracruz, así como para emitir un voto relacionado con una ley 
estatal para favorecer a un cierto grupo de empresarios en Veracruz, mismas 
que a continuación se insertan para efectos de ilustración: 
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5. De igual manera, en dicho ejercicio periodístico se observa la presencia del 
C. Andrés Manuel López Obrador en un evento político relacionado con el 
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proceso interno de selección para elegir al Candidato (a) a Presidente (a) de 
MORENA en Las Choapas, Veracruz, en el que finalmente resultó designada 
la hoy denunciada. No se omite señalar ante esta autoridad que la presencia 
de la ciudadana denunciada es un hecho notorio, puesto que la misma ha 
reconocido que si es su persona la que aparece en el video, lo cual también 
ha sido reconocido por el C. Andrés Manuel López Obrador. 
 
6. Ahora bien, precisamente por los hechos ilícitos anteriormente descritos, el 
Partido Político Nacional MORENA revoco la candidatura de mérito a la hoy 
denunciado, y de igual modo la expulsó de sus filas, con lo que demuestra su 
ilegal actuar dentro del Proceso Electoral ordinario 2016-2017 en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 
 
1.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en certificaciones 
elaboradas por la unidad de fiscalización, en la que se constate el 
contenido de las siguientes notas periodísticas: 

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/04/24/repres
ente-de-morena-recauda-dinero-para-amlo  
 
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/04/27/la-
recaudadora-eva-cadena-volvio-por-mas-dinero  
 
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/05/2/recaud
adora-recibe-1-mdp-por-ley-modo  
 
2.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en un acta circunstanciada 
elaborada por la unidad bajo su cargo, en la que se constate el 
contenido del siguiente link: http://morena.si/wpcontent/uploads/ 
2017/02/DICTAMEN-DE-APROBACI%C3%93N-DE-REGISTRO-VER-
RC230317.pdf  
 
3.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la certificación del alta 
realizada por MORENA en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos (SNR) administrado por la unidad bajo su 
cargo, respecto de la candidatura de la C. Eva Felicitas Cadena 
Sandoval.  
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4.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el informe que deberá 
rendir el Partido Político MORENA, en que se señale el objeto y destino 
que se le otorgó al dinero recaudado por la C. Eva Felicitas Cadena 
Sandoval, en su calidad de Candidata a Presidenta Municipal del 
municipio Las Choapas, Veracruz. 
 
5.-DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el Dictamen por el que el 
Partido Político Nacional MORENA, determinó revocar la candidatura 
de la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval a Presidenta Municipal de Las 
Choapas, Veracruz, así como de expulsarla de su padrón de militantes. 
 
6.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en los estados de flujos de 
efectivo de las respectivas cuentas bancarias a nombre del Partido 
Político Nacional MORENA y de la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, 
mismos que deberán solicitarse al Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.  
 
7.- PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto, legal y humana en todo lo 
que favorezca a los legítimos intereses de mí representado, en tanto 
entidad de interés público. 
 

VII. Acuerdo de recepción e investigación preliminar. El cuatro de mayo de dos 
mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibidos los 
escritos de queja, integrar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-
UTF/46/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, , realizar las diligencias de 
investigación preliminares pertinentes, así como notificar el inicio del 
procedimiento al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. (Fojas 059 al 
060 del expediente) 
 
INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 
 
VIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El cuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/6873/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la admisión y registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/46/2017/VER. (Fojas 
061 al 062 del expediente) 
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IX. Solicitud de información a la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval.  
 

a) El doce de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE-
VER/0940/2017, la Unidad Técnica de  Fiscalización solicitó a la C. Eva 
Felicitas Cadena Sandoval diversa información respecto de las presuntas 
aportaciones en efectivo, recibidas por un ente prohibido, materia del 
presente procedimiento. (Fojas 066 al 076 del expediente) 

 
b) El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número la  

C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, dio respuesta al requerimiento 
formulado. (Fojas 077 al 079 del expediente) 

 
X. Solicitud de información al C. Andrés Manuel López Obrador. 
 

a) El diez de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/6989/2017, se solicitó al C. Andrés Manuel López Obrador 
diversa información respecto de las presuntas aportaciones en efectivo, 
recibidas por un ente prohibido a la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, 
materia del presente procedimiento. (Fojas 080 al 082 del expediente) 

 
b) El doce de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número el  

C. Andrés Manuel López Obrador, dio respuesta al requerimiento 
formulado. (Fojas 083 al 084 del expediente) 

 
XI. Solicitud de información a la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales. 
 

a) El quince de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7341/2017, se solicitó al Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales informará a esta autoridad los procesos de 
investigación, en relación a la presunta recepción de las cantidades en 
efectivo recibidas por la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, materia del 
presente procedimiento. (Fojas 085 al 087 del expediente) 

 
b) El dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

OF/1702/SJPA/DGAPCPMDE/DEPADE/2017 la Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos Electorales, hizo del conocimiento de esta autoridad 
el impedimento legal actualizado a fin de rendir la información solicitada, en 
virtud del carácter de información reservada que guardan las actuaciones 
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de las carpetas de investigación respectivas. (Fojas 088 al 089 del 
expediente) 

 
XII. Razones y constancias 
 

a) El nueve de mayo de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia 
respecto del estatus de registro que ostenta la C. Eva Felicitas Cadena 
Sandoval en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 
Candidatos. (Fojas 090 al 094 del expediente) 

 
b) El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia 

respecto del Análisis de la nota periodística “Posición de Eva cadena sobre 
video donde recibe dinero”, en donde se expone el Hotel Terranova y 
Marriot como presuntos lugares donde se llevaron a cabo los actos 
denunciados de las aportaciones en efectivo a la C. Eva Felicitas Cadena 
Sandoval. (Fojas 095 al 097 del expediente) 

 
c) El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia 

respecto de la identificación del ciudadano que ostenta el título de 
Responsable de Finanzas de MORENA del Comité Ejecutivo Estatal de la 
entidad de Veracruz, ante el Sistema Integral de Fiscalización. (Fojas 098 al 
100 del expediente) 

 
d) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia 

respecto del análisis al material audiovisual de la entrevista realizada a la C. 
Eva Felicitas Cadena Sandoval respecto de la nota del periódico 
“Representante de Morena, Recauda dinero para AMLO”, en la cual se 
advierte medularmente las siguientes aseveraciones: 1) Que el primer 
contacto con el grupo de “Empresarios de Coatzacoalcos” se tuvo con su 
equipo de trabajo, 2) Que conoció al C. Alexis García2 quien proporciono 
número de contacto, 3) Acto seguido se incorporó a la reunión una mujer 
quien se presenta como “Representante de los Empresarios”, misma que 
presuntamente entrega el recurso en efectivo. (Fojas 101 al 103 del 
expediente) 

 
e) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia 

respecto del análisis al material audiovisual exhibido en una nota del 

                                                           
2 Esta autoridad fiscalizadora no obtuvo mayores elementos que le permitieran obtener información adicional de la 

identificación de la persona denominada como “Alexis García”, por lo cual se encontró imposibilitada en llevar a cabo 
diligencias de los actos denunciados, al no obtener grado de certeza de la existencia de la persona en mención. 
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periódico “El universal”, titulada: “Nahle le acerca el dinero a AMLO, dice 
Eva Cadena en nuevo video”. (Fojas 0155 al 0157 del expediente) 

 
f) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia 

respecto de la verificación en la página del Organismo Público Local Estatal 
sobre el acuerdo OPLEV/CG113/2017, en el cual se emiten las listas 
definitivas presentadas por los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. (Fojas 
0158 al 0160 del expediente) 

 
XIII. Solicitud de información al Responsable de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Estatal de Morena. 
 

a) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE-
VER/1099/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización, solicitó al C. Jaime 
Pérez Bernabé diversa información respecto de las presuntas aportaciones 
en efectivo, recibidas por un ente prohibido a la C. Eva Felicitas Cadena 
Sandoval, materia del presente procedimiento. (Fojas 0107 al 0117 del 
expediente) 

 
b) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número el 

C. Jaime Pérez Bernabé Responsable de Finanzas del Comité Ejecutivo 
Estatal de Morena, dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 0118 al 
0120 del expediente) 

 
XIV. Solicitud de información al Representante Legal del “Hotel Terranova, 
Inmobiliaria Hotelera Coatzacoalcos, S.A. de C.V.”. 
 

a) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE/11/VE/VER/3720/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización, solicitó 
al Representante Legal del “Hotel Terranova, Inmobiliaria Hotelera 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V.” diversa información respecto de confirmar los 
hechos que fueron acontecidos en las instalaciones del Hotel Terranova, 
respecto de las aportaciones en efectivo recibidas por la C. Eva Felicitas 
Cadena Sandoval, materia del presente procedimiento. (Fojas 0121 al 0132 
del expediente) 

 
b) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número el 

C. Ernesto José López Martínez, en su carácter de apoderado legal de 
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Inmobiliaria Hotelera Coatzacoalcos, S.A. de C.V., dio respuesta al 
requerimiento formulado. (Fojas 0133 al 0136 del expediente) 

 
XV. Solicitud de información al Representante Legal de El Universal 
Compañía Periodística Nacional, S.A. de C.V. 
 

a) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8045/2017, solicitó al periódico “El Universal”, diversa 
información respecto de las presuntas aportaciones en efectivo, recibidas 
por un ente prohibido a la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, materia del 
presente procedimiento. (Fojas 0137 al 0142 del expediente) 

 
b) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número el 

Lic. Idelfonso Fernández Guevara, Representante Legal del periodo “El 
Universal”, manifestó la negativa de rendición de información en apego a 
los derechos de libertad de prensa, expresión y secreto profesional en 
relación a la reserva de sus fuentes periodísticas. (Fojas 0143 al 0154 del 
expediente). 

 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA. 
 
XVI. Acuerdo de Admisión.- Una vez agotada la etapa de investigación 
preliminar, y toda vez que la autoridad instructora se hizo de los elementos 
necesarios para su admisión, el veintinueve de mayo de dos mil diecisiete se 
acordó tener por admitido a trámite y sustanciación el procedimiento queja, 
notificar al Secretario Ejecutivo y Consejero Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, ambos del Instituto Nacional Electoral, así como al partido político 
denunciado la admisión del procedimiento de queja y publicar el acuerdo en 
comento en los estrados del Instituto Nacional Electoral. (Fojas 0161 al 0162 del 
expediente) 
 
XVII. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja.  
 

a) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de 
Fiscalización fijó en los estrados de este Instituto durante setenta y dos 
horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la respectiva 
cédula de conocimiento. (Foja 0164 del expediente) 
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b) El uno de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 
este Instituto los estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado acuerdo 
de inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 0165 del expediente) 

 
XVIII. Notificación de admisión de procedimiento de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El treinta de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8585/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la admisión y registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/46/2017/VER. (Fojas 
0166 al 0167 del expediente) 
 
XIX. Notificación de admisión de procedimiento de queja al Consejero 
Electoral Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral. El treinta de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8586/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero 
Electoral Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, la admisión del procedimiento de que se trata. (Foja 168 del expediente) 
 
XX. Notificación de admisión del procedimiento de queja al Representante 
Propietario de Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral.  
 

a) El treinta de mayo de dos mil diecisiete mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8587/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Representante Propietario del Partido de Morena ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, el inicio del procedimiento de mérito. (Fojas 
0169 al 0170 del expediente) 
 

b) El cuatro de Junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
REPMORENAINE282/17, el C. Horacio Duarte Olivares remitió oficio 
dirigido al Lic. Israel Flores Hernández para su conocimiento del oficio 
INE/UTF/DRN/8587/2017. (Fojas 0171 al 0173 del expediente) 

 
XXI. Solicitud de información al C. Amado Cruz Malpica 
 
a) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE-VER/1267/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización, solicitó al C. Amado Cruz Malpica diversa 
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información respecto las siguientes aseveraciones: 1) la relación que guarda con 
la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, 2) la relación familiar que guarda con el C. 
Alexis García, presunto actor que fungió como intermediario en los actos que se 
observan en el material audiovisual3 de las quejas en cuestión, 3) la presunta 
entrega de los recursos en efectivo por un ente prohibido para el beneficio de las 
campañas electorales del instituto político que representa (Fojas 0186 al 0195 del 
expediente) 
 
b) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número el C. Amado 
Cruz Malpica, dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 196 al 0321 del 
expediente) 
 
XXII. Solicitud de información al Representante Legal del Hotel “Fairfield Inn 
& Suites Marriott 
 
a) El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE/11/VE/VER/3982/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización, solicitó al 
representante legal del Hotel Fairfield Inn & Suites Marriott diversa información a 
fin de confirmar los hechos que fueron acontecidos en las instalaciones de su 
representada, respecto de las aportaciones en efectivo recibidas por la C. Eva 
Felicitas Cadena Sandoval, materia del presente procedimiento. (Fojas 0322 al 
0344 del expediente) 
 
b) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número la C. 
Rosalba Zaragoza Cortés, Gerente de Operaciones del Hotel Fairfield Inn & Suites 
Marriott, dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 0345 al 0367 del 
expediente) 
 
XXIII. Solicitud de información a la C. Norma Rocío Nahle García 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9174/2017, se solicitó a la C. Norma Rocío Nahle García diversa 
información respecto la presunta entrega de los recursos en efectivo por un ente 
prohibido para el beneficio de las campañas electorales de Morena. (Fojas 0368 al 
0370 del expediente) 
 

                                                           
3 Material audiovisual que forma parte de las pruebas presentadas por los quejos, así como las certificaciones realizadas 
por esta autoridad, mismas que se detallan en el apartado XVI. “Razones y Constancias”, en sus incisos a), b) y c) 
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b) El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número la C. Norma 
Rocío Nahle García, dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 0371 al 
0374 del expediente) 
 
XXIV. Razones y Constancias 
 
a) El uno de junio de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia respecto del 
análisis al material audiovisual de la nota del periódico “El Universal” 

“Representante de Morena recauda dinero ‘para AMLO’”, en donde se 
observa recibiendo dinero por la presunta cantidad de $500,000.00 (quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) (Fojas 0174 al 0176 del expediente) 
 
b) El uno de junio de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia respecto del 
análisis al material audiovisual de la nota del periódico “El Universal” “La 

‘recaudadora’ Eva Cadena volvió por más dinero” 4, recibiendo dinero en 
efectivo por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y 
$10,000.00 (diez mil dólares 00/100 USD). (Fojas 0177 al 0179 del expediente) 
 
c) El uno de junio de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia respecto del 
análisis al material audiovisual de la nota del periódico “El Universal” “Eva 

Cadena, la ‘Recaudadora’ de Morena, recibe 1 mdp por ley a modo” 5 
recibiendo dinero en efectivo por la cantidad de $1,000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.). (Fojas 0180 al 0182 del expediente) 
d) El seis de junio de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia respecto del 
análisis al material audiovisual de las declaraciones realizadas por la C. Eva 
Felicitas Cadena Sandoval, en la conferencia de presa del día 31 de Mayo del 
presente año. (Fojas 0407 al 0409 del expediente) 
 
e) El siete de junio de dos mil diecisiete se levantó razón y constancia respecto del 
análisis al material audiovisual de las declaraciones realizadas por la C. Norma 
Rocío Nahle García, en la radio difusora “Radio Fórmula”. (Fojas 0410 al 0411 del 
expediente) 
 
 
 
 

                                                           
4 La nota periodística referenciada ya es parte integrante del expediente citado al rubro, pues la misma fue exhibida por el 
quejoso como prueba de su dicho. 
5 La nota periodística referenciada ya es parte integrante del expediente citado al rubro, pues la misma fue exhibida por el 
quejoso como prueba de su dicho. 
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XXV. Solicitud de Información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
 
a) El dos de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9200/2017, 
se solicitó a la Comisión Bancaria, remitir a esta autoridad electoral, la búsqueda y 
copia simple de las cuentas bancarias a nombre de la C. Eva Felicitas Cadena 
Sandoval. (Fojas 0375 al 0379 del expediente) 
 
 
b) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 214-4/6732302/2017 el 
Banco Santander (México), S.A, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 380 al 381 del 
expediente) 
 
c) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 214-4/6732274/2017 el 
Banco HSBC MÉXICO, S.A, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 0382 al 0383 del 
expediente) 
 
d) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 214-4/6732494/2017 
el Banco Nacional de México, S.A, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 0528 al 0545 del 
expediente) 
 
e) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10899/2017, se solicitó a la Comisión Bancaria, remitir a esta 
autoridad electoral, información y documentación que obre en sus registros, 
respecto de los depósitos en ventanilla, realizados a la cuenta bancaria de la C. 
Eva Felicitas Cadena Sandoval, de la institución bancaria Banco Nacional de 
México, S.A. (Fojas 546 al 556 del expediente). 
 
XXVI. Segundo escrito de queja presentado por el Partido Revolucionario 
Institucional. El uno de junio de dos mil diecisiete, se recibido en la Unidad 
Técnica de Fiscalización oficio sin número de misma fecha, signado por el Lic. 
Alejandro Muñoz García, Representante Suplente del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el 
cual presenta escrito de queja en contra de Morena, así como de los CC. Amado 
Cruz Malpica en su calidad de diputado local y coordinador de los diputados en el 
Congreso del Estado de Veracruz y Rocío Nahle García en su calidad de diputada 
federal y coordinadora de los diputados de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, ambos del Instituto Político Morena, y contra quien resulte 
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responsable; denunciando hechos que en su consideración podrían constituir 
infracciones a la normatividad electoral en materia de origen y destino de los 
recursos de los partidos políticos, consistentes en las presuntas aportaciones en 
efectivo por un ente prohibido a la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval entonces 
candidata registrada a la Presidencia Municipal en el municipio Las Choapas, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado en cita; adicionalmente denuncia las presuntas 
aportaciones realizadas por el Congreso del Estado de Veracruz en beneficio de 
los candidatos a ediles en el Proceso Electoral en la entidad en cita, así como en 
beneficio de las actividades ordinarias de Morena. (Fojas 0386 al 400 del 
expediente) 
 
XXVII. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 

 
HECHOS 

 
1. El pasado 10 de noviembre de 2016, inició el Proceso Electoral para elegir, 
entre otras autoridades, regidores en los 212 municipios que componen el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
2. Que en días pasados, el diario EL UNIVERSAL, ha publicado diversas 
notas periodísticas, en las que se observa a la C. Eva Felicitas Cadena 
Sandoval recibiendo fuertes cantidades de dinero en efectivo, con el objeto, a 
su decir, de ser entregadas al C. Andrés Manuel López Obrador, y, por otra 
parte, para ser destinadas al financiamiento de campañas de MORENA en el 
Estado de Veracruz, así como para emitir un voto relacionado con una ley 
estatal para favorecer a un cierto grupo de empresarios en Veracruz, hechos 
de los cuales ya fueron denunciados a la autoridad electoral, mismos que ya 
fueron denunciados (sic) por el suscrito en denuncia presentada el 2 de mayo 
ante esta autoridad electoral. 
 
3. El 31 de mayo fue de conocimiento público, a través de diversos medios de 
comunicación, una conferencia de prensa por parte de la C. Eva Felicitas 
Cadena Sandoval en donde denuncia, entre otros, los siguientes actos que 
contravienen la normatividad electoral: 
 

I. Los diputados Rocío Nahle García y Amado Cruz Malpica como 
responsables de manejar los recursos para financiar las 
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actividades de Morena, incurriendo en financiamiento indebido 
de campañas, con recursos públicos. 

II. Bonos que reciben los diputados de Morena en el Congreso del 
Estado de Veracruz, son utilizados para financiar actividades de 
MORENA, entre ellas, los recorridos de su Presidente Nacional, 
Andrés Manuel López Obrador. 

III. Los recursos públicos que recibe Amado Cruz Malpica, 
coordinador de los diputados de MORENA, en el Congreso del 
Estado de Veracruz son utilizados para pagar asesores 
‘fantasmas’ que realmente son candidatos a ediles en el actual 
Proceso Electoral de Veracruz. 

 

El video de la conferencia de prensa puede ser consultado en el siguiente link:  

http://www.facebook.com/RadioFormulaMX/videos/1337124902991150/  

Así mismo, de la conferencia de prensa realizada por la C. Eva Felicitas 
Cadena Sandoval, hicieron alusión diversos medios de comunicación, entre 
los cuales se puede hacer referencia como ejemplo a los siguientes links, en 
donde se puede constatar las declaraciones hechas por la Diputada Eva 
Cadena. 

http://www.animalpolitico.com/2017/05/morena-eva-cadena/ 

http://eleconomista.com.mx/sociedad/2017/05/31/su-defensa-se-lanza-contra-
morena  

http://www.milenio.com/politica/eva_cadena-amlo-
andres_manuel_lopez_obrador-conferencia-video-morena-
veracruz_0_966503378.html  

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 
 

 
1.- TÉCNICA.- Consistente en el video donde se muestra las 
declaraciones hechas por la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, el cual 
se puede consultar en el link http://www.facebook.com/Radio 

FormulaMX/videos/1337124902991150/ . 

2. DOCUMENTAL.- Consistente en diversas notas publicadas el 31 de 
mayo de este año en diversos portales electrónicos de noticias. 

http://www.animalpolitico.com/2017/05/morena-eva-cadena/ 
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http://eleconomista.com.mx/sociedad/2017/05/31/su-defensa-se-lanza-contra-
morena  

http://www.milenio.com/politica/eva_cadena-amlo-
andres_manuel_lopez_obrador-conferencia-video-morena-
veracruz_0_966503378.html  

3.- LA PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto, legal y humana en todo 
lo que favorezca a los legítimos intereses de mí representado, en tanto 
entidad de interés público. 

 
XXVIII. Acuerdo de Integración.- El dos de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó integrar el escrito de queja de cuenta al 
expediente, ampliándose el objeto de investigación por cuanto hace a línea de 
investigación consistente en la determinación de aportación de ente prohibido, en 
específico, proveniente del Congreso del Estado de Veracruz, en beneficio del 
partido Morena obteniendo un presunto financiamiento a sus actividades 
ordinarias, así como a las diversas campañas electorales acontecidas en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado en cita; y señalando 
como operadores financieros en dicho esquema de financiamiento, a los CC. 
Amado Cruz Malpica, en su calidad de diputado local y coordinador de los 
diputados en el Congreso del Estado de Veracruz; y Rocío Nahle García en su 
calidad de diputada federal y coordinadora de los diputados de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. (Fojas 384 al 385 del expediente) 
 
XXIX. Solicitud de Información a la Unidad de Inteligencia Financiera 
 
a) El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9517/2017, 
se solicitó a la Unidad de Inteligencia Financiera, remitir a esta autoridad electoral, 
la búsqueda de registros sobre reportes de transferencias electrónicas 
internacionales desde cuentas de México a cuentas de países extranjeros dentro 
del marco temporal del 1 de enero de 2016 al 6 de junio de 2017 de los CC. Eva 
Felicitas Cadena Sandoval, Norma Rocío Nahle García y Amado Cruz Malpica. 
(Fojas 0401 al 0403 del expediente) 
 
b) El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio la Unidad de Inteligencia 
Financiera de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público manifestó la 
imposibilidad de rendir la información solicitada. (Fojas 0404 al 0406 del 
expediente) 
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c) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10491/2017, se solicitó a la Unidad de Inteligencia Financiera 
remitir a esta autoridad electoral, la búsqueda de registros sobre reportes de 
transferencias electrónicas internacionales desde cuentas de México a cuentas de 
países extranjeros dentro del marco temporal del 1 de enero de 2016 a la fecha de 
los sujetos señalados en el oficio primigenio INE/UTF/DRN/9517/2017. (Fojas 
0465 al 0467 expediente) 
 
d) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 110.-A/219/2017 la 
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
solicitó prórroga de cuarenta y ocho horas, a fin de dar respuesta al oficio de 
mérito. (Foja 468 del expediente) 
 
e) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10681/2017, la Unidad de Fiscalización concedió una ampliación de 
cuarenta y ocho horas contadas a partir de la recepción del oficio con la finalidad 
de que desahogue en sus términos el requerimiento de mérito. (Foja 469 del 
expediente) 
 
f) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 110/060/2017, la 
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
informó la inexistencia de la información solicitada. (Foja 470 del expediente) 
 
XXX. Solicitud de Información a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9173/2017, se solicitó a la Dirección Ejecutiva, remitir a esta 
autoridad electoral, la búsqueda e identificación de las personas C. Norma Rocío 
Nahle García y C. Amado Jesús Cruz Malpica. (Fojas 0412 al 0413 del 
expediente) 
 
b) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al 
requerimiento formulado. (Fojas 0414 al 0419 del expediente) 
 
c) El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9983/2017, 
se solicitó a la Dirección Ejecutiva, remitir a esta autoridad electoral, la búsqueda e 
identificación de las personas C. Ana María Winckler Ortiz. (Fojas 0437 al 0438 del 
expediente) 
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d) El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al 
requerimiento formulado. (Fojas 0439 al 0442 del expediente) 
 
XXXI. Solicitud de Información al Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
a) El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE-
VER/1378/2017 la Unidad Técnica de Fiscalización, solicitó al Congreso del 
Estado de Veracruz remitir a esta autoridad electoral, información sobre los datos 
de identificación de las personas que forman parte del equipo de trabajo 
“asesores” de los CC. Eva Felicitas Cadena Sandoval y Amado Cruz Malpica. 
(Fojas 0423 al 0432 del expediente) 
 
b) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 864/2017 el C. Juan 
Jesús Rivera Castellanos en su calidad de Secretario General del Congreso del 
Estado de Veracruz, dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 0433 al 
0436 del expediente) 
 
XXXII. Solicitud de Información al Representante Propietario de Morena, ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
 
a) El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10105/2017, se solicitó al representante propietario ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, informara a esta autoridad electoral, el 
destino o utilización de los recursos en efectivo recibidos por la C. Eva Felicitas 
Cadena Sandoval, así como el mecanismo de retención y propósito respecto de 
las aportaciones de los integrantes, legisladores o representantes populares del 
partido político. (Fojas 0443 al 0444 del expediente) 
 
b) El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número el C. 
Horacio Duarte Olivares dio respuesta al requerimiento formulado. (Fojas 0445 al 
0448 del expediente) 
 
XXXIII. Solicitud de información a la C. Ana María Winckler Ortiz 
 
a) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JD04/1737/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización, solicitó a la C. Ana María Winckler Ortiz 
diversa información respecto de las declaraciones realizadas por la C. Norma 
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Rocío Nahle García de ser ella, presuntamente la persona que entregó los 
recursos en efectivo a la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, según se da cuenta 
en los materiales audiovisuales. (Foja 449 al 464 del expediente) 
 
Sin embargo a la fecha de la presente Resolución no se obtuvo respuesta al 
requerimiento formulado.  
 
XXXIV. Solicitud de Información al Coordinador del Grupo Legislativo de 
Morena en el Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
a) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLE-
VER/1459/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al coordinador del 
grupo legislativo de Morena en el Congreso del Estado de Veracruz remitir a esta 
autoridad electoral, información sobre los datos de identificación de las personas 
que forman parte del equipo de trabajo “asesores” de los CC. Eva Felicitas 
Cadena Sandoval y Amado Cruz Malpica. (Foja 471 al 482 del expediente) 
 
b) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin fecha el C. Amado 
Cruz Malpica en su calidad de Coordinador del Grupo Legislativo de Morena en el 
Congreso del Estado de Veracruz dio respuesta al requerimiento formulado. (Foja 
483 al 523 del expediente) 
 
XXXV. Solicitud de información al Secretario Ejecutivo del Organismo 
Público Local Electoral en Veracruz 
 
a) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/11003/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al 
Organismo Público Local, remitir a esta autoridad electoral documentación del 
registro de la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval en su carácter de candidata a la 
Presidencia Municipal de Las Choapas. (Foja 0576 al 0577 del expediente) 
 
b) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio OPLEV/SE/6329/2017, el 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral dio respuesta al 
requerimiento formulado. (Foja 0578 al 0590 del expediente) 
 
XXXVI. Acuerdo de Escisión.- Resultado del análisis a los escritos de queja que 
motivaron el inicio del procedimiento de mérito, así como la integración eventual 
del diverso del cual se ha dado cuenta, se advirtió que en el expediente que nos 
ocupa confluían dos líneas de investigación:  
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1. Presunta aportación en efectivo de un ente prohibido utilizados para el 
financiamiento de la campaña electoral de la C. Eva Felicitas Cadena 
Sandoval en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

2. Presunta aportación de ente prohibido, a saber, el Congreso del Estado de 
Veracruz, en beneficio de las actividades ordinarias del partido Morena así 
como de las diversas campañas electorales en el estado en cuestión.  

 

En esa tesitura, el cinco de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de 
Fiscalización acordó la escisión de las líneas de investigación del 
procedimiento INE/Q-COF-UTF/46/2017/VER, ordenando formar el diverso 
INE/Q-COF/UTF/138/2017, a fin de que en este último se desarrolle la 
investigación relacionada con el financiamiento de actividades ordinarias del 
instituto político de cuenta; mientras que el procedimiento primigenio dará cuenta 
de las aseveraciones denunciadas en relación al financiamiento de la contienda 
electoral local en el estado multi-citado. (Fojas 0591 al 0593 del expediente) 
 
XXXVII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 594 del 
expediente) 
 
XXXVIII.- Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de 
los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González; determinándose la procedencia de sobreseimiento por cuanto hace al 
sentido del proyecto presentado. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), y el tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y k), y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2.- Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. Por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
establece que las causales de improcedencia y sobreseimiento deben ser 
examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para determinar si en el 
presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el 
sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, al existir un obstáculo que 
impida la válida constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre 
la controversia planteada. 
 
En ese sentido, en el presente asunto se actualiza la causal de sobreseimiento 
prevista en el artículo 32, numeral 1, fracción II de Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, en razón de lo siguiente:  
 
Con fechas veinticinco y veintisiete de abril, así como dos de mayo, todas de dos 
mil diecisiete, se recibieron diversos escritos de queja presentados por los 
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Representantes Propietarios de los partidos políticos Morena6 y Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General de este Instituto, en contra de Morena y su 
eventual y otrora candidata registrada a la presidencia municipal de Las Choapas, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, por hechos 
que considera podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en materia 
de fiscalización, consistentes en la presunta aportación en efectivo7 de ente 
prohibido en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado en cita. 
 
Adicionalmente, el uno de junio de dos mil dos mil diecisiete, se recibió diverso 
escrito de queja signado por el Representante Suplente del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en contra de 
Morena y sujetos involucrados coincidentes además de novedosos; así mismo, 
además de la identidad en los hechos investigados primigeniamente, se advirtió 
que dicho escrito amplió las aseveraciones de denuncia en relación a la presunta 
aportación de ente prohibido, en específico, proveniente del Congreso del Estado 
de Veracruz8 y en beneficio de las actividades ordinarias del partido Morena 
además de las diversas campañas electorales que se suscitaron en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 del estado en cita. En este sentido, el dos de 
junio de la presente anualidad se acordó la integración de dicho escrito de 
pretensión al expediente en que se actúa además de determinar la ampliación del 
objeto de investigación por lo que hace a los motivos expuestos. 
 
Al respecto, los escritos de queja son coincidentes en la narración de los hechos 
denunciados, pues de ellos se desprende la denuncia consistente en la presunta 
aportación en efectivo de un ente prohibido por la ley a la campaña electoral de la 
eventual y otrora candidata registrada por Morena a la presidencia municipal de 

                                                           
6 Cabe señalar que el quejoso de cuenta denuncia las conductas materia de las notas periodísticas cuya responsabilidad 

sería, a su decir, atribuibles a título personal de la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval, señalando a su vez su intensión de 
deslindar al instituto político que representa, así como al presidente nacional del mismo, respecto de participación alguna en 
las conductas denunciadas. 
7 Según se da cuenta en las notas periodísticas la presunta entrega de efectivo las cuales se enuncian: “Representante de 

Morena recauda dinero ‘para AMLO’”, en donde se observa recibiendo dinero por la cantidad de $ 500,000 (quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.), “La ‘recaudadora’ Eva Cadena volvió por más dinero”, recibiendo dinero en efectivo por la cantidad de 

$50,000 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y $10,000 (diez mil dólares 00/100 USD) y “Eva Cadena, la ‘Recaudadora’ de 

Morena, recibe 1 mdp por ley a modo” recibiendo dinero en efectivo por la cantidad de $1,000,000.00 (un millón de pesos 

00/100 M.N.). 

8 El cinco de julio de dos mil diecisiete, se acordó la escisión del procedimiento INE/Q-COF UTF/46/2017/VER, ordenando 

formar el diverso INE/Q COF/UTF/138/2017, a fin de que en este último se desarrolle la investigación relacionada con el 
financiamiento de actividades ordinarias del instituto político de morena, entre ellos proveniente del Congreso del Estado de 
Veracruz. 
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Las Choapas, Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Eva Felicitas Cadena 
Sandoval. 
 
Ahora bien, para sustentar las aseveraciones los CC. Horacio Duarte Olivares, 
Jorge Carlos Ramírez Marín y Alejandro Muñoz García, presentaron diversos 
discos compactos o en su caso ligas de acceso a internet de redes sociales que 
contienen material audiovisual, coincidentes entre sí, para efecto de claridad a 
continuación se describen tres contenidos de los videos materia de análisis. 
 

VIDEO 1.- “Representante de Morena recauda dinero ‘para AMLO’” 

 

 
VIDEO 2.- “La ‘recaudadora’ Eva Cadena volvió por más dinero” 
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VIDEO 3.- Eva Cadena, la ‘Recaudadora’ de Morena, recibe 1 mdp por ley a 

modo 

 

 

Ahora bien, durante el periodo de investigación preliminar e instrucción, la 
autoridad electoral, en pleno cumplimiento al principio de exhaustividad que rige 
su actuar, procedió a practicar diversas diligencias de indagación a fin de allegarse 
de elementos de prueba necesarios para, en su caso, poder emitir la 
determinación que conforme a derecho correspondiera. En este sentido, de 
manera enunciativa se enlistan las diligencias de investigación que bajo la 
pretensión aludida se realizaron: 
 

DILIGENCIA: SOLICITUD DE INFORMACIÓN  
(UTF) 

RESPUESTA  

Eva Felicitas Cadena 
Sandoval 

“…Afirme o niegue si en su calidad de 
eventual candidata registrada por el 
municipio Las Choapas, Veracruz y/o 
representante popular con licencia, 
recibió la cantidad de $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para 
su posterior entrega al C. Andrés Manuel 
López Obrador, según se da cuenta en la 
nota del periódico “Representante de 
Morena recauda dinero ‘para AMLO’”, 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) y $10,000.00 (diez mil dólares 
00/100 USD) para su posterior entrega al 

“(…) 
 
Niego que haya recibido la cantidad 
alguna de dinero y 
consecuentemente niego que sea a 
favor de algún candidato o partido 
político. 
 
(…)” 
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DILIGENCIA: SOLICITUD DE INFORMACIÓN  
(UTF) 

RESPUESTA  

C. Andrés Manuel López Obrador, según 
se da cuenta en la nota del periódico “La 
‘recaudadora’ Eva Cadena volvió por 
más dinero” y $1,000,000,00 (un millón 
de pesos 00/100 M.N.), según se da 
cuenta en la nota del periódico “Eva 
Cadena, la ‘Recaudadora’ de Morena, 
recibe 1 mdp por ley a modo” 
Detalle de manera individualizada el 
objeto de la entrega de los recursos en 
efectivo recibidos por las cantidades 
referidas en los numerales 1, 2 y 3 del 
presente requerimiento…” 

Andrés Manuel 
López Obrador 

Afirme o niegue si en su calidad de 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
de Morena, recibió la cantidad de 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 
M.N.), según se da cuenta en la nota del 
periódico “Representante de Morena 
recauda dinero ‘para AMLO’”, 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) y $10,000.00 (diez mil dólares 
00/100 USD), según se da cuenta en la 
nota del periódico “La ‘recaudadora’ 
Eva Cadena volvió por más dinero” y 
$1,000,000,00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.), según se da cuenta en la 
nota del periódico “Eva Cadena, la 
‘Recaudadora’ de Morena, recibe 1 
mdp por ley a modo” 
Detalle de manera individualizada el 
objeto de la entrega de los recursos en 
efectivo recibidos por las cantidades 
referidas en los numerales 1, 2 y 3 del 
presente requerimiento… 

“Niego haber recibido dicha 
aportación. (Respuesta reiterada en 

los montos señalados) 
 
No aplica solventar este 
requerimiento de información en 
virtud de mi respuesta. Por otro lado, 
de conformidad con lo que el 
requerimiento señala MORENA ha 
presentado las denuncias 
correspondientes por los actos que 
usted refiere, para lo efectos legales 
a que haya lugar…” 

Representante Legal 
del Hotel Terranova 

“…Informe los datos de identificación de 
la persona que en su caso se haya 
encontrado hospedada en la habitación 
en la cual acontecieron los hechos 
narrados en el proemio del presente y 
relativos al material audiovisual adjunto al 
presente para mayor referencia. 
 
Exhiba listado con datos de identificación 
de las personas que se hayan encontrado 
hospedadas en el Hotel “Terranova” el 
día 6 de abril del presente año…” 

Se remite lista de personas 
hospedadas.  
 
“…. No se cuenta con la certeza de 
los hechos expuestos por esa 
autoridad…” 

Representante Legal 
de periódico “El 
Universal” 

“…Informe la fecha y lugar en que 
acontecieron los hechos narrados en el 
proemio del presente y relativos al 
material audiovisual exhibido por su 

“… solicitamos sean respetados los 
derechos de libertad de prensa y 
expresión, así como lo relativo al 
secreto profesional… 
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DILIGENCIA: SOLICITUD DE INFORMACIÓN  
(UTF) 

RESPUESTA  

representada el día veintisiete de abril del 
presente año, en la nota periodística 
titulada “La ‘recaudadora’ Eva Cadena 
volvió por más dinero”. 
 
Informe la fecha y lugar en que 
acontecieron los hechos narrados en el 
proemio del presente y relativos al 
material audiovisual exhibido por su 
representada el día dos de mayo del 
presente año, en la nota periodística 
titulada “Eva Cadena, la ‘Recaudadora’ 
de Morena, recibe 1 mdp por ley a 
modo…” 

 
….Por lo anterior, no estamos de 
acuerdo que la autoridad exija a los 
periodistas revelar la fuente e 
información solicitada…” 

Representante Legal 
del Hotel Fairfield Inn 
& Suites Marriott 

“…Informe los datos de identificación de 
la persona que en su caso se haya 
encontrado hospedada en la habitación 
en la cual acontecieron los hechos 
narrados en el proemio del presente y 
relativos al material audiovisual adjunto al 
presente para mayor referencia. 
 
Exhiba listado con datos de identificación 
de las personas que se hayan encontrado 
hospedadas en el Hotel Fairfield Inn & 
Suites Marriott del periodo comprendido 
entre el 8 al 11 de abril del presente 
año…” 

Se remite lista de personas 
hospedadas.  
 
 
“… el hotel no cuenta con datos de 
identificación de la persona que 
aparece en el material audiovisual...” 
 
 

Fiscalía 
Especializada para la 
Atención de Delitos 
Electorales 

“…Indique si la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, 
sigue algún proceso de investigación, en 
relación a la presunta recepción de las 
cantidades descritas en el proemio del 
presente requerimiento, misma que 
forman parte de la proyección de línea de 
investigación en el procedimiento 
administrativo sancionador que al rubro 
se menciona y sustanciado por esta 
autoridad electoral…”  
 

“Hago de su conocimiento que esta 
Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales, 
cuenta con diversas indagatorias 
relacionas con la presunta recepción 
de las cantidades que hace alusión 
en el oficio de mérito, mismas que 
actualmente se encuentra en 
trámite: 
FED/FEPADE/UNAI-VER/686/2017 
FED/FEPADE/UNAI-VER/685/2017 
FED/FEPADE/UNAI-VER/683/2017 
FED/FEPADE/UNAI-VER/680/2017 
FED/FEPADE/UNAI-VER/648/2017 
FED/FEPADE/UNAI-VER/681/2017 
FED/FEPADE/UNAI-VER/638/2017 
FED/FEPADE/UNAI-VER/682/2017” 
 
 

Amado Cruz Malpica Afirme o niegue si tuvo conocimiento de 
la entrega del recurso en efectivo por la 
C. Eva Felicitas Cadena Sandoval por la 
cantidad de $500,000.00 (quinientos mil 

“se niega rotundamente y 
categóricamente, haber tenido 
conocimiento con antelación de los 
actos realizados por la C. Eva 
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DILIGENCIA: SOLICITUD DE INFORMACIÓN  
(UTF) 

RESPUESTA  

pesos 00/100 M.N.), según se da cuenta 
en la nota del periódico “Representante 
de Morena recauda dinero ‘para AMLO’” 
y por la cantidad de $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y 
$10,000.00 (diez mil dólares 00/100 
USD), según se da cuenta en la nota del 
periódico “La ‘recaudadora’ Eva Cadena 
volvió por más dinero”. 
 
Partiendo de la premisa de que usted 
organizó el encuentro entre la C. Eva 
Cadena Felicitas Sandoval, y la 
interlocutora que según dan cuenta los 
videos materia del procedimiento, hace 
entrega de recursos en efectivo; indique 
los datos de identificación de la segunda 
persona que es partícipe en los hechos 
materia del procedimiento, tales como 
nombre y apellidos, y en caso de 
conocerlos, datos de ubicación de la 
interlocutora en comento 
 
Indique si existe grado de parentesco 
alguno (relación familiar) entre usted y el 
C. Alexis García, según dan cuenta las 
presuntas afirmaciones realizadas por la 
C. Eva Felicitas Cadena Sandoval. 

 

Felicitas Cadena Sandoval...” 
 
“…Se niega relación familiar alguna 
con el citado…” 

Norma Rocío Nahle 
García 

Afirme o niegue si en su calidad de 
Representante Popular perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Morena en la 
Cámara de Diputados, tuvo conocimiento 
de la entrega del recurso en efectivo por 
la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval por 
la cantidad de $500,000.00 (quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.), según se da 
cuenta en la nota del periódico 
“Representante de Morena recauda 
dinero ‘para AMLO’”, señalando en su 
caso, el presunto fin o utilización que 
eventualmente daría a dicho recurso y 
por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) y $10,000.00 
(diez mil dólares 00/100 USD), según se 
da cuenta en la nota del periódico “La 
‘recaudadora’ Eva Cadena volvió por más 
dinero”, señalando en su caso, el 
presunto fin o utilización que 
eventualmente daría a dicho recurso. 
 

“…tuve conocimiento de la 
mencionada nota periodística a 
través de los medios de 
comunicación como la mayoría de la 
gente…” 
 
“…Que al respecto y con todo 
respeto, le manifiesto que quienes 
vimos los video que usted menciona 
se podrán percatar que NO SE 
APRECIA EL ROSTRO DE LA 
PERSONA que aparece al lado de 
Eva Cadena…” 
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DILIGENCIA: SOLICITUD DE INFORMACIÓN  
(UTF) 

RESPUESTA  

Indique el o los nombres de la(s) 
persona(s) participes de los hechos que 
son materia de las notas periodísticas 
citadas al rubro, es decir, señale los 
datos de identificación, aún indiciarios, de 
la persona con la cual conversa la C. Eva 
Felicitas Cadena Sandoval y de la cual 
recibe, según se observa en los videos, 
recursos en efectivo 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 
Valores 

Se solicita gire sus apreciables 
instrucciones para que a la brevedad 
posible informa a esta autoridad electoral 
si existen cuentas bancarias a nombre de 
la C. Eva Felicitas Cadena Sandoval y en 
caso remite lo siguiente: 
 
1. Copia simple de los estados de cuenta 
que incluyan todas las transacciones, 
movimientos, depósitos y/o retiros que se 
hayan realizado en el periodo 
comprendido del 1° de marzo al 31 de 
mayo de 2017. 

De las diversas instituciones 
bancarias requeridas, el Banco 
Nacional de México informó la 
apertura y vigencia de cuenta 
bancaria a nombre de la ciudadana 
en cuestión.  

 

Ahora bien, del enunciado de las diligencias de indagación realizadas durante el 

periodo de investigación preliminar, así como de aquellas desahogadas una vez 

instaurada la instrucción relativa (ello en virtud de la necesidad de seguir 

realizando indagaciones a fin), resulta evidente que la nula obtención de 

elementos diversos llevan a esta autoridad a colegir que el pronunciamiento 

relativo debe versar sobre los escritos de queja presentados así como en su caso, 

el material de probatorio que los quejosos adjuntan a fin de soportar sus 

aseveraciones. 

 

Así, es preciso señalar que el contenido de los videos, –relacionados con la 

presunta entrega de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), $10,000.00 

(diez mil dólares 00/USD) y $1, 000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.)–, en 

diversas notas periodísticas y/o referencias informativas en los sitios de internet de 

medios de comunicación se encuentran viciado de origen en virtud de su calidad 

intrínseca. 

 

En efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 20, apartado A, 

fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cualquier 

prueba obtenida con violación de derechos fundamentales es nula. Por 
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consiguiente derivado de los hechos reseñados y elementos aportados por los 

quejosos, se puede inferir que la grabación de los videos analizados provienen de 

la comisión de un ilícito, pues se trata de una comunicación privada que engloba la 

interlocución entre personas, independientemente del medio de comunicación que 

se utilice.  

 

A mayor abundamiento, el Pleno de la Suprema Corte de la Nación Época ha 
sostenido la tesis P. XXXIII/2008, con número de registro 169859, de rubro 
“INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS SIN AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL. LAS GRABACIONES DERIVADAS DE UN ACTO DE ESA 
NATURALEZA CONSTITUYEN PRUEBAS ILÍCITAS QUE POR MANDATO 
EXPRESO DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL CARECEN DE TODO 
VALOR PROBATORIO”, en la cual estableció lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) En los párrafos noveno y décimo del citado precepto constitucional se 

establece el derecho fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones 

privadas, que únicamente la autoridad judicial federal podrá autorizar su 

intervención, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular 

del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, en la 

inteligencia de que esas autorizaciones no podrán otorgarse cuando se trate 

de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 

administrativa ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su 

defensor y que los resultados de cualquier intervención autorizada que no 

cumpla con los requisitos legales aplicables carecerán de todo valor 

probatorio. Ante ello, debe estimarse que el Poder Reformador de la 

Constitución consignó la prevalencia, en todo caso, del referido derecho 

fundamental sobre el derecho de defensa y de prueba garantizados en los 

artículos 14 y 17 de la propia Constitución, prerrogativas que se encuentran 

sujetas a limitaciones establecidas para sujetar al principio de legalidad la 

disciplina probatoria y para garantizar que la actividad jurisdiccional se lleve a 

cabo en estricto cumplimiento al marco constitucional y legal aplicable, por lo 

que cualquier grabación derivada de la intervención de una comunicación 

privada que no se haya autorizado en términos de lo establecido en el artículo 

16 constitucional constituye una prueba ilícita que carece de todo valor 

probatorio (...)” 

 

[Énfasis añadido] 
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De lo anterior se colige que es la autoridad judicial federal quien se encuentra 
facultada para autorizar la intervención de los medios de comunicación privados 
como es en la especie, en la inteligencia de que no es procedente la autorización 
cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 
administrativa; y que los resultados de cualquier intervención autorizada que no 
cumpla con los requisitos legales aplicables carece de todo valor probatorio. Esto 
es así, atendiendo a que la Constitución consigna la obligación de las autoridades 
de en todo momento hacer prevalecer los derechos fundamentales de defensa y 
de prueba garantizados en los artículos 14 y 17; y con ello, sujetar el actuar de la 
autoridad al principio de legalidad, garantizando que las actividades realizadas por 
éstas se lleven a cabo en estricto cumplimiento al marco constitucional y legal 
aplicable. 
 
Así, bajo la línea argumentativa del asunto que nos ocupa, debe interpretarse el 
criterio transcrito bajo una perspectiva amplía, pues el hecho de que, en su caso, 
se utilice un aparato telefónico y la consecuente grabación de audio; como la 
grabación de una interlocución directa, nos lleva a arribar a la misma premisa, a 
saber, la postergación en medio magnético de un canal de comunicación y 
sus mensajes entre dos interlocutores, sin autorización para ello, derivando en 
la probable comisión de delito. 
 

Lo anterior, deviene en una afectación a la calidad de la prueba exhibida, pues al 
devenir la misma ilícita, el valor probatorio es consecuentemente nulo, sin 
posibilidad de otorgársele nivel de convicción o validez alguno. 
 
De ésta forma la improcedencia para valorar pruebas ilegales o ilícitas, se basa en 
la tutela al respeto de las garantías constitucionales, como es el derecho al debido 
proceso, de ahí que, la finalidad de privarle efectos jurídicos a la prueba ilícita en 

el proceso, radica en la necesidad del respeto de las garantías constitucionales. 
Es decir, que el objetivo perseguido es la transparencia de cualquier 
procedimiento administrativo, y que el mismo, no se vea contaminado con la 
recepción de elementos logrados por medio del quebrantamiento de garantías 
constitucionales. 
 
Para todos los integrantes de una comunidad, resulta necesario que se respeten 
sus derechos y garantías constitucionales, ya que tal respeto se fundamenta en un 
Estado de Derecho; consecuentemente, cuando se violentan las garantías 
constitucionales de una persona, todos los demás miembros de una sociedad 
corren el riesgo de que sus derechos también sean conculcados; allí juega 
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precisamente el concepto de prueba ilegal o ilícita, impidiendo que se valoren en 
el proceso jurisdiccional pruebas que se obtuvieron de manera contraria a 
derecho. 
 
Sobre este tema, la Primera Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación 
emitió el criterio en la Tesis Aislada, Registro No. 165933, Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXX, Noviembre 
de 2009, página 413, PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO 
PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE 
PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES.  
 
Los razonamientos precedentes, tornan igualmente evidente, que la reproducción 
de esa grabación publicada en medios de comunicación, tiene una conexión 
natural y causal con la grabación al parecer ilícitamente obtenida, por lo que le 
resulta aplicable lo que la doctrina española ha denominado “eficacia refleja de la 

prueba ilícita”, que tiene su origen en la doctrina judicial norteamericana conocida 
como “doctrina de los frutos del árbol envenenado”, la cual establece que la 

prueba obtenida mediante la vulneración de un derecho fundamental, es 
inadmisible en un juicio, así como las que deriven directamente de aquélla. 
 
La "doctrina de los frutos del árbol envenenado" consiste sustancialmente en la 

existencia de una conexión causal natural entre la prueba ilícita originaria y la 
prueba derivada lícitamente practicada, de forma tal que existirá dicha relación 
causal "cuando las pruebas derivadas, siendo en sí mismas consideradas lícitas, 
tengan su origen en informaciones o datos obtenidos con la práctica de una 
prueba ilícita, de ahí que ambos tipos de elementos convictivos –esto es, tanto la 
prueba ilícita originaria como aquélla que aun siendo lícita deriva directamente de 

la probanza ilícita- carecen de toda eficacia probatoria.  
 
En México esta teoría también encuentra sustento en la Jurisprudencia de rubro: 
"ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE"9, misma que señala que si un acto o diligencia 
de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, en principio, todos los actos 
derivados de él, o que se apoyen en él, o que en alguna forma estén 
condicionados por él, resultan también inconstitucionales por su origen, y tanto las 
autoridades con facultades sancionatorias como los tribunales no deben darles 
valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos 
frutos serían aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los 

                                                           
9 Séptima Época. Sexta Parte. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación, p. 280. 
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tribunales y autoridades administrativas con atribuciones para imponer sanciones, 
se harían de alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales 
actos valor legal. 
 

Esto, cobra especial relevancia, porque al margen de que la grabación ilícita y la 

nota periodística que dio noticia de la misma, no puedan ser considerados por sí 

mismos, siquiera como indicios dada su ineficacia demostrativa. 

 

Es así que, en atención a lo anteriormente expuesto, debe considerarse que el 

presente procedimiento administrativo de queja adolece de materia respecto de 

la cual amerite realizarse pronunciamiento alguno, ello en relación directa con las 

probanzas ilícitas que al efecto los quejosos exhibieron a fin de soportar sus 

aseveraciones; en consecuencia, lo posteriormente actuado deviene de igual 

forma inválido con independencia de la obtención o no de elementos adicionales 

relativos a la causa del pedir. 

 

En ese contexto, y toda vez que como se ha señalado, el presente procedimiento 

administrativo sancionador ha quedado sin materia, se evidencia que se actualiza 

la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 32, numeral 1, fracción II de 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 32 numeral 

1, fracción II, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se sobresee el procedimiento de queja, de conformidad con lo 

expuesto en el Considerando 2 de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a los quejosos. 

 

TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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VOTO PARTICULAR 

CONSEJERO ELECTORAL 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

Instituto Nacional Electoral 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, INSTAURADA EN CONTRA DE 
MORENA Y SU EVENTUAL Y OTRORA CANDIDATA REGISTRADA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO LAS CHOAPAS EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-00E-UTF/46/2017NER. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 6, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
particular, toda vez que no acompaño el sentido de la Resolución, pues no 
comparto que, partiendo de considerar los videos aportados por el quejoso como 
prueba ilícita, se haya dejado de investigar un hecho que podría constituir 
infracciones en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 

La Resolución sobresee el procedimiento en razón que se estima actualizada la 
hipótesis contenida en el artículo 32, numeral 1, fracción II de Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, al considerarse que el 
proyecto adolece de materia respecto de la cual deba realizarse un 
pronunciamiento, derivado que se estima que los videos ofrecidos como prueba 
devienen ilícitos, al haberse obtenido y ofrecido sin consentimiento de las 
personas que intervienen en ellos. 

En primer término considero que, a efecto de tomar una determinación de esa 
naturaleza, debía dejarse perfectamente delimitada la razón por la cual se estima 
que las pruebas aportadas, que consisten en videos en los que participa la 
denunciada Eva Cadena, son consideradas ilícitas en cuanto a su obtención, y por 
qué se considera dicha obtención como una intervención de comunicaciones, -al 
ser esto último lo que se encuentra constitucionalmente prohibido-, pues es 
necesario establecer un criterio fijo para poder diferenciar cuándo resulta relevante 
el consentimiento de las personas involucradas en videograbaciones, para poder 
ser valoradas como prueba de la comisión de una infracción en materia electoral. 

Lo anterior, puesto que es común que pruebas técnicas consistentes en 
videograbaciones puedan servir para acreditar infracciones en materia de 
fiscalización, y en muchos de estos casos, se trata de grabaciones espontáneas 
sobre hechos donde quien graba es uno de los presentes, y que usa para 
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acreditar su denuncia ante una autoridad. Considerar lo anterior en la motivación 
resultaba especialmente relevante para evitar fijar un criterio general que sea 
aplicable a casos futuros similares, en que, sin hacer un análisis particular del 
caso concreto y el contexto en que se obtuvo la prueba, se califique la misma 
como ilícita por el solo hecho de no mediar el consentimiento de quien interviene 
en la misma. Un criterio de esa naturaleza podría contribuir a inhibir la 
presentación de denuncias en materia de fiscalización, en que se sustente, por 
ejemplo, la existencia de propaganda o erogaciones partidistas mediante 
videograbaciones. Por lo anterior, se considera debía motivarse mayormente la 
aplicación del criterio de prueba ilícita al caso concreto, y establecer claramente 
las razones que diferencien este caso particular de los ya mencionados. 

En segundo término, no comparto la aseveración que el procedimiento haya 
quedado sin materia por el solo hecho de considerar que las pruebas son de 
origen ilícito, pues estimo que una premisa no necesariamente deba llevar de 
forma indefectible a la otra. En el caso concreto, al margen de que la prueba se 
estime ilícita, y que en virtud de dicha calificación no pueda valorarse ese medio 
de probatorio y todo aquel que derive del mismo —en concordancia con la llamada 
teoría del fruto del árbol envenenado-, considero que el no poder valorar los 
videos, en forma alguna limita a esta autoridad para que, en uso de sus facultades 
de investigación, se allegue de otros elementos para determinar si los hechos 
denunciados se acreditan o no. 

Lo anterior, porque la labor de investigación de esta autoridad debe centrarse en 
los hechos denunciados y su verosimilitud como indicio de la comisión de una 
infracción para continuar una investigación, y no exclusivamente en las pruebas 
aportadas, lo que tiene como consecuencia que, aún de no estimar viable valorar 
los videos en comento, sigue existiendo una denuncia de hechos sobre los que 
debe realizarse un pronunciamiento, y sobre los que puede continuar una 
investigación, lo que no acontece en el caso concreto, al haberse determinado sin 
materia el procedimiento tan sólo por estimar ilícita la prueba principal. 

Además de lo anterior, es relevante que los pronunciamientos públicos sobre el 
tema, realizados por la propia Eva Cadena, sí constituyen indicios de la existencia 
de los hechos, y en consecuencia, razones para continuar la investigación. 

Considerar lo contrario implicaría que, ante la ilicitud de la obtención de una 
prueba como la que nos ocupa, la autoridad se considere incapaz de investigar dem 
forma absoluta sobre un tema, dejando de conocer sobre los mismos hechos por 
otras vías, lo que a mi juicio constituye la inobservancia de la garantía de acceso a 

2 
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la justicia, en función de la incapacidad de valorar técnica y jurídicamente un 
medio de prueba. 

Por las anteriores razones no comparto el sentido del pro cto de mérito. 

JOSÉ R 	RUIZ SALDAÑA 
CO EJERO ELECTORAL 

3 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del apartado 3.3; este también fue 

reservado por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, quien tiene el uso 

de la palabra.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Aquí tenemos la primera del conjunto de quejas que me parece inadmisible que esta 

autoridad cierre sin mayor investigación; me parece inadmisible que no se despliegue 

una investigación completa con los elementos que nos fueron presentados y con los 

elementos que tenemos al día de hoy en el expediente.   

Doy cuenta de la misma: El Partido Revolucionario Institucional denuncia al Partido 

Acción Nacional y su Candidato a la Gubernatura del estado de Coahuila por un 

esquema, digamos, de dispersión de recursos y entrega de despensas, de cierta 

forma a bajo costo, con la coartada, dice el Partido Revolucionario Institucional, de 

Comités Ciudadanos.   

Señala que es un esquema que opera más de 70 millones, que en estos Comités hay 

una presunta intervención de servidores públicos de los niveles municipales que son 

gobernados por el Partido Acción Nacional y que se realizan un conjunto de reuniones 

donde se dan programas alimentarios a muy bajo costo y se entrega un pago, vía 

nómina, con el propósito de movilizar para la Jornada Electoral.   

Señala que los recursos son de un origen desconocido y vincula que hay una relación 

como aportante de un Sindicato y nos pide que investiguemos esos hechos.   

A partir de esa denuncia se realizan un conjunto de diligencias y qué es lo que 

tenemos:   

Efectivamente nos indica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, porque nos 

presenta como una de las pruebas el Partido Revolucionario Institucional 2 tarjetas de 

débito; se hace una investigación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(CNBV) y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) lo que nos dice es “sí, 
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esas 2 tarjetas de débito pertenecen a este Sindicato”, el Sindicato que el Partido 

Revolucionario Institucional denunció y fueron expedidas a nombre de 2 personas: 

Cristian y Benito.   

Entonces, a partir de eso empezamos a realizar diligencias buscando a Cristian y a 

Benito; le preguntamos a las distintas instancias, Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al propio Sindicato: ¿Por qué 

expediste estas tarjetas?, ¿Qué relación tienes con el Partido Acción Nacional?, ¿Qué 

relación tienes con Cristian y Benito?”.  

Lo que nos dice el Sindicato es que no tiene ninguna relación con las personas a las 

que les abrió una cuenta, abre una cuesta sin que haya una relación con esas 

personas. Me parece que eso es algo en que tendríamos que profundizar un poco 

más en esa investigación, tendríamos que profundizar porque sabemos los montos 

que se movieron en esas tarjetas pero lo que no sabemos es si la tarjeta pertenece a 

un lote mayor, cuánto dinero en su caso se movió en esas tarjetas precisamente para 

dejar claro.  

¿Hay el esquema que se denunció o no lo hay? Al día de hoy no hay elementos para 

contestar esa pregunta, sin duda alguna; pero lo que también tenemos es que sí 

existen estos Comités Ciudadanos, específicamente tenemos respuesta de Saltillo, de 

Villa Unión y de Nadadores, en los que sí hay un conjunto de Comités Ciudadanos y 

nos dicen que no tienen vínculos con el Partido Acción Nacional o con ningún partido 

político, igual que nos contestó el Sindicato.  

El problema es, no hicimos más después de eso, me parece que tendríamos que 

requerirles a los Municipios quiénes son los integrantes de esos Comités Ciudadanos, 

requerirle a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) a quién se le 

entregaron las demás tarjetas, en su caso, de ese lote, y precisamente hacer un cruce 

de los nombres de las personas, cruzarlo contra los propios representantes que 

acreditó el partido político y verificar si no estamos ante un esquema.  

¿Por qué? Porque si dejamos una investigación a la mitad lo que no sabemos es qué 

fue lo que pasó.  
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No podemos decir, sí hay una responsabilidad de un actor; o no podemos decir, no la 

hay.   

Pero, si estamos hablando de una denuncia de una dispersión ilegal de recursos de 

una aportación ilegal, en éste y en todos los casos, me parece que bajo el argumento 

de: “Es que tenemos que cerrar las quejas porque ya tenemos el Dictamen”, cuando 

es una investigación que no está agotada no nos podemos dar el lujo de cerrarlo, 

porque entonces empieza a tener poco sentido tener todas las atribuciones que 

tenemos en materia de fiscalización.  

Me parece que no tenemos elementos, pero sí tenemos indicios para investigar. Me 

parece que tendríamos que requerir a todas las personas que señaló el Partido 

Revolucionario Institucional como los operadores de este programa para tener 

información de qué es lo que señalan que ocurre o no ocurre, pedir información de 

quiénes integran los Comités Ciudadanos, incluso visitar a quienes integran, al menos 

una muestra de quienes integran los Comités Ciudadanos.  

Se hablan de programas alimentarios, preguntarle a los Municipios si en estos 

Comités Ciudadanos operaban o no se operaban programas alimentarios y saber cuál 

es la magnitud de lo que estamos hablando.  

Porque nos contestaron de 2 tarjetas, pero no sabemos qué recursos están asociados 

para tener certeza. Si no hay más recursos, “santo y bueno”; si no hay ningún vínculo 

con un partido político, “santo y bueno”; pero se cierra con toda la investigación, no se 

cierra solamente porque el día de hoy estamos emitiendo el Dictamen.  

Porque si no, insisto, lo que vamos a tener es que cualquier denuncia que implique las 

conductas que pueden ser más graves, que es un fondeo ajeno a un partido político, a 

una campaña, se estarían dejando de investigar si no las podemos concluir en un 

mes.  

Porque generalmente las denuncias se presentan cuando tenemos cerca de un mes, 

un mes y medio para realizar la investigación y eso lo que hace es limitar 

terriblemente nuestras atribuciones.  
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No me parece que bajo una determinación de darle los elementos al Tribunal 

Electoral, sí es muy relevante buscar terminar las investigaciones previo a la validez o 

la declaratoria de validez de una elección.  

Pero, no me parece que es una razón suficiente para limitar el ejercicio de nuestras 

atribuciones, porque más allá del efecto que en su caso una queja puede tener en una 

determinada elección, también es el efecto en el Sistema de Partidos Políticos, es el 

efecto en el Sistema de Financiación de los Partidos Políticos, y me parece que esta 

autoridad sí tiene una responsabilidad para con estos casos.  

Tenemos elementos de tarjetas que se fueron al Sindicato, que el partido anunciante 

nos señaló que era quien presuntamente estaba aportando, que son de personas que 

no encontramos siquiera en nuestro Padrón, y eso se nos señaló en la queja, que 

eran emitidas a nombre de personas desconocidas.  

Pero, sí me parece que es indispensable continuar con esta investigación para tener 

certeza tanto del origen, como del destino de los recursos de los partidos políticos, 

insisto, sin pronunciarme sobre cuál sería el resultado, porque al día de hoy no 

tenemos un solo elemento para poder, tener una Resolución distinta a la que tenemos 

hoy, no hay ningún elemento para declarar algo fundado, pero lo que sí hay es un 

elemento para tomar una decisión de no apegarnos a lo que estableció en una 

Sentencia el Tribunal Electoral respecto de la necesidad de aprobar todas las quejas y 

establecer que en casos donde tenemos una denuncia de flujo de recursos, en todos 

los casos, de flujo de recursos a través de cuentas bancarias, despleguemos una 

investigación seria, completa y exhaustiva.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Buenos días a todas y a todos.   
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También tengo particular preocupación por el sentido del Proyecto de Resolución y las 

razones que lo sustentan, no voy a volver a describir en qué consiste el asunto, lo ha 

mencionado la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, pero sí quiero 

señalar algunos datos que en mi parecer justifican esa preocupación.  

Estamos hablando de 2 personas, entre comillas, “fantasma”, ya no empresas 

fantasma, sino personas “fantasmas” a quienes se les abren cuentas y no es posible 

localizar ni siquiera en el estado donde estuvieron operándolas, que fue Coahuila, 

conforme a datos del Registro Federal de Electores.  

Se hacen investigaciones, no se conoce el paradero de esas personas, hay que 

anotar un dato indiciario, el Sindicato es de relativa reciente creación, finales de 2016.  

Por otra parte, el Proyecto de Resolución omite, porque de hecho la investigación no 

llegó a más, indagar sobre el conjunto de tarjetas que pudiese haber en el contexto de 

las que sí se detectaron.  

Ya lo mencionaba la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, no es posible 

advertir si fueron fondeadas o no, lo cual el quejoso dice por supuesto que sí. 

También no se insistió con el Sindicato que diera cuenta del vínculo con esas 

personas, porque no es posible que con una sola respuesta nos demos por 

satisfechos que no tiene vínculos, cuando es evidente que a ellos les abrieron esas 

cuentas.   

No se indaga más pudiéndolo hacer, hay líneas de investigación pendientes y lo que 

también señalaría, que lamentablemente es una constante en varios Proyectos de 

mucha preocupación que hoy se van a discutir en esta sesión, al final acabamos 

simplemente diciendo que Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales (FEPADE) investigue y en su momento nos Informe.   

La constante es que enviamos a otras autoridades estos asuntos, pero no somos 

capaces de mantener esta investigación abierta y sostengo que en este caso por 

supuesto que hay materia de fiscalización que debe investigarse.  

Las otras autoridades pueden investigar en el ámbito de su competencia, pero lo que 

no puedo compartir es que estemos rehuyendo como autoridad de conocer, resolver 

de forma exhaustiva en la materia de fiscalización.  
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Nada más concluiría con una situación: La queja está tan claramente precisada en un 

esquema de posible financiamiento ilícito a la campaña electoral del Partido Acción 

Nacional en Coahuila, que es bastante llamativo cómo para formular esa queja hay 

hasta investigación; es decir, no puedo concebir que ahora los quejosos estén 

haciendo más investigación que la autoridad. Quizá es una forma extrema de 

sostenerlo, pero sí es de preocupar que nosotros estemos omitiendo entrar al fondo 

de estos asuntos cuando hay bastantes elementos indiciarios que deben preocupar a 

esta autoridad.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Buenos días a todas y a todos.  

Estas quejas, ésta y otras que son muy similares, fueron discutidas en la Comisión de 

Fiscalización, y en estos casos hay 2 dilemas: Uno, es si realmente pudiéramos 

continuar con una investigación abierta y sin resolverla el día de hoy, que se van a 

resolver tentativamente nuestros Dictámenes y Proyectos de Resolución relacionados 

con los Gastos de Campaña.  

Aquí tenemos 2 cuestiones jurídicas que es interesante recordar: Una es el SUP-RAP-

277/2015, en donde la Sala Superior justamente nos dice: “Tienes que resolver las 

quejas relacionadas con las campañas que te hubieran presentado al momento de 

resolver los Dictámenes”. Esto es justamente lo que estamos haciendo el día de hoy, 

se tienen que resolver así.  

Hay también un artículo, que es el artículo 40 de nuestro Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, que en su párrafo 1, que 

me voy a permitir leer, dice: “El Consejo resolverá a más tardar en la sesión en que se 

aprueben el Dictamen y la Resolución relativos a los Informes de campaña, las quejas 
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relacionadas con las campañas electorales, que contengan hechos que 

presuntamente vulneren la normatividad en materia de fiscalización, siempre y cuando 

hayan sido presentadas hasta 15 días antes de la aprobación de los mismos”, caso en 

que se encuentran todas las quejas relacionadas con tarjetas.  

En el caso que el escrito de denuncia sea presentado en fecha posterior a la referida 

en el numeral 1 de este artículo, es decir, los 15 días, entonces sí el Reglamento 

permite que se continúe la investigación, incluso después que se resuelvan estos 

procedimientos y los Dictámenes que conoceremos el día de hoy.  

En la Comisión de Fiscalización se dijo que es probable que en alguna situación 

extraordinaria pudiéramos seguir con la investigación de esas quejas, pero para ello 

tendríamos que tener una justificación suficiente, desde mi punto de vista, que sería 

muy difícil, para decirle al Tribunal Electoral que por los datos que tenemos hasta este 

momento justamente se justificaría una investigación posterior, en lo cual no estuve 

de acuerdo, pero es una hipótesis que se señaló en la Comisión de Fiscalización y 

que pudiera ser el caso en alguna otra investigación que realmente arrojara algunos 

elementos.  

Se ha dicho hasta la mesa, ahora, que no existe ningún elemento para determinar 

fundada la queja en estos momentos. La verdad es que si no existe ningún elemento 

para determinar fundada la queja el sentido del Proyecto de Resolución es correcto, 

se está determinando como infundada.  

Ya las particularidades de esta queja y de otras se analizarán en sus respectivos 

momentos, pero aquí es importante que se están denunciando situaciones como si 

fueran parecidas a las que pasaron en “el caso Monex”, en el año 2012, y que por 

existir tarjetas bancarias, en este caso también tarjetas bancarias supuestamente 

relacionadas para el pago de representantes de los promotores del voto del Partido 

Acción Nacional, con 2 tarjetas presentadas tuviéramos que seguir una investigación 

exhaustiva para determinar que si lo que se está denunciando, porque es lo que 

podemos nosotros determinar en materia de fiscalización existe, es decir, si existe un 
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gasto no reportado de un fondeo que se está haciendo por el Partido Acción Nacional 

a través del Sindicato que se menciona.  

No existe ningún indicio de que exista esta relación entre las 2 personas que se dicen 

y el Partido Acción Nacional, entre las 2 personas que se mencionan. Entonces, la 

verdad es que no, desde mi punto de vista, no tenemos elementos para justificar, en 

su momento, ante el Tribunal Electoral que pudiéramos continuar con esta 

investigación. Creo que, esto es lo importante.   

Si en algún momento hay elementos en una investigación de alguna queja presentada 

durante las campañas pudiera ser, siempre y cuando lo fundemos y motivemos en 

elementos que obren en el expediente. Desde mi punto de vista eso no sucede en 

esta queja.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Buenos días a todas y a todos.  

Coincido con lo que dijo el Consejero Electoral Enrique Andrade, y votaré a favor del 

sentido de este Proyecto de Resolución.  

Solamente tengo una propuesta que se elimine el Punto Tercero del Resolutivo, 

porque aquí se estaba diciendo que se instruía a la Unidad Técnica de Vinculación 

para hacer del conocimiento del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, de 

Ignacio de la Llave la presente Resolución, y realmente ni siquiera procede ningún 

tipo de queja, además de que en este caso sería Coahuila.  

Entonces realmente es ahí, simplemente un error, para que sea eliminado ese 

Resolutivo, por favor.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, por favor, tome la votación 

que corresponde a este apartado.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Entiendo que la propuesta que hace la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, 

por los que irían en el sentido del Proyecto podría considerarse en lo general en la 

votación. ¿Es así?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Así es.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Muy bien.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, consulto a ustedes si tienen a bien 

aprobar el Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, identificado en el orden del día como el apartado 3.3, tomando en 

consideración la propuesta de la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, a fin 

de que el Punto Resolutivo Tercero sea eliminado.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

9 votos.  

¿En contra? 2 votos.  

Aprobado por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), 

Consejero Presidente.  

Procederemos a eliminar el Punto Resolutivo Tercero como fue considerado por 

ustedes.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG279/2017) Pto. 3.3  
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y SU OTRORA CANDIDATO 
A GOBERNADOR EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/Q-COF-
UTF/47/2017/COAH 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/47/2017/COAH, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El tres de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el escrito de queja presentado por el Lic. Rodrigo 
Hernández González, en su carácter de representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Coahuila, en contra del Partido Acción Nacional y el C. José Guillermo 
Anaya Llamas, otrora candidato a Gobernador por el Partido Acción Nacional en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, por hechos que considera podrían constituir 
infracciones a la normativa electoral, en materia de origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos, 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en dicho estado.  

 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja: 
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“(…) 

HECHOS 
 

(…) 
 
1.- El pasado 1 de noviembre de 2016, dio inicio el Proceso Electoral para 
elegir, entre otras autoridades, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
2.- El día 2 de abril del presente año, dieron inicio las campañas del Proceso 
Electoral ordinario 2016-2017 en la entidad federativa en comento. 
 
3.- Por otra parte, diversos militantes del PRI informaron desde el 15 de marzo del 
presente año sobre el reparto de tarjetas bancarias de la Institución Financiera 
Banorte, por parte de gente que se identificaba como parte del Ayuntamiento de 
Saltillo, asimismo como parte de la campaña del Partido Acción Nacional y de su 
Candidato a Gobernador José Guillermo Anaya Llamas. Lo anterior bajo la fachada de 
la creación de "Comités Ciudadanos", los cuales se dedican al reparto de beneficios 
sociales a bajos costos (despensa, leche, etc.). 
 
(IMAGEN)  
 
Bajo el acopio de información se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
A través de tarjetas de nómina de Banorte, tiene a sueldo a más de 6 mil personas en 
todo el estado. 
 
Se ejercerán más de 70 millones de pesos cuyo origen es desconocido. 
 
En la ruta del dinero, Luis Fernando Salazar así como polémicos empresarios y 
políticos ligados al hoy recluso Guillermo Padrés. 
 
Mediante una operación encubierta, iniciada hace un mes en todo Coahuila y 
desarrollada a través de una estructura alterna y afín al Partido Acción Nacional, 
Guillermo Anaya, candidato a gobernador de este partido, busca comprar miles votos 
que le permitan aspirar a lograr el triunfo en la elección del próximo 4 de junio. 
 
El costo de la operación supera los 70 millones de pesos de recursos con origen 
desconocido y que no están reportados en ninguna de las partidas presupuestales de 
Acción Nacional ni de la campaña de Anaya. 
 
Así lo revela una serie de documentos en los que se detalla la operación de esta 
estrategia, además del testimonio de varias de las figuras que fueron "enganchadas" 
para desarrollarla y de una serie de tarjetas bancarias, cuyos movimientos reflejan los 
depósitos hechos en ellas. 
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Con ello, tanto el Partido Acción Nacional como su candidato a gobernador, -más el 
resto de los involucrados- están cometiendo diversos delitos e ilícitos electorales, 
entre ellos, coacción del voto; lavado de dinero; uso de recursos ilícitos en campañas 
electorales; violación de los topes de campaña y peculado, entre otros. Cabe señalar 
que por cuanto a las conductas criminales descritas en el presente ocurso, estás ya 
fueron denunciadas ante las autoridades correspondientes. 
 

LA HISTORIA DE LOS CONSEJOS CIUDADANOS 
 

Apenas iniciado 2017, año en que se renovarán la gubernatura, las 38 alcaldías y el 
Congreso del Estado, a instancias del PAN en Coahuila inició la conformación de los 
llamados Consejos Ciudadanos. 
 
En el papel, la justificación de estas figuras es la conformación de órganos de 
representación popular que gestionen las necesidades de los ciudadanos ante las 
autoridades; al mismo tiempo, son promotores de talleres de autoempleo así como de 
distribución de programas alimentarios, particularmente de leche y despensas. 
En la realidad, los Consejos Ciudadanos son la figura con la que el PAN busca la 
compra de al menos miles de votos para la elección del 4 junio en favor de Guillermo 
Anaya. 
 
De acuerdo a los testimonios obtenidos, la meta en constituir al menos 2,100 
Consejos Ciudadanos en Coahuila bajo el siguiente esquema: Presidente, Secretario 
y vocales, que pueden variar entre uno y cuatro por cada consejo. 
 
Una condición elemental para la conformación de un consejo es que esté enclavado 
en una zona en donde su adversario político, el PRI, tradicionalmente obtenga 
holgados triunfos electorales. De este modo, los consejos se han integrado y se 
integrarán únicamente en colonias en donde el PRI tiene fuerte presencia. 
 
El objetivo es muy claro: toda esta estructura que está a sueldo y bajo el amparo de 
operar los programas alimentarios, tienen como misión promover entre sus 
beneficiarios la figura de Anaya y más aún: operar electoralmente en favor de ese 
candidato en la jornada del 4 de junio próximo con una tarea muy específica: movilizar 
el día de la elección, -lista en mano- a quienes han sido partícipes de las loterías así 
como a los que disfruten durante estos cuatro meses de los programas alimentarios. 

 
LA OPERACIÓN 

 
El modus operandi de quienes constituyen los consejos es prácticamente el mismo en 
todo el estado: se presentan abiertamente como simpatizantes o militantes del PAN y 
promueven reuniones entre grupos de ciudadanos bajo el pretexto de conocer sus 
necesidades. Estas reuniones sirven para identificar a figuras con liderazgo en los 
sectores elegidos y si la figura está identificada con el PRI, mucho mejor. En algunos 
casos, como Monclova y Saltillo, según lo declarado por algunas de las Presidentas, 
algunos de los promotores forman parte de las estructuras de los gobiernos 
municipales que por ahora encabeza el PAN en Saltillo y Monclova con Isidro López y 
Gerardo García, respectivamente. 
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Las reuniones se llevan a cabo de forma semanal y para la tercera o cuarta, -ya 
identificados quiénes pueden ser sus líderes-, comienza a formalizarse el Consejo con 
el nombramiento de un Presidente, Secretario y Vocales. 
Para una siguiente reunión y ya formalizado el Consejo, se les plantea la alternativa 
de acceder a talleres de autoempleo así como a un programa alimentario a muy bajo 
costo y sobre todo, lo más atractivo: un pago por semana mediante una tarjeta 
bancaria tipo nómina, con ingresos que van de los $350.00 hasta los $2,500.00 pesos 
por semana de acuerdo al siguiente esquema: 
 

 Coordinador distrital (16)  $2,500 por semana 
 Coordinador Zonal (210)  $1,500 por semana 
 Coordinador de Sistemas (16  $2,500 por semana 
 Capturistas (80)   $1,000 por semana 
 Presidentes del Consejo (2,100) $800 por semana 
 Secretarios del Consejo (2100)  $500 por semana 
 Vocales (2100)    $350 por semana 

 
A este gasto, de acuerdo a la estrategia, para el "Día O", el 4 de junio, se contempla 
pagar $500.00 pesos a 13 mil 700 movilizadores para garantizar el voto en favor de 
candidato Guillermo Anaya, operación que costará $6,850,000.00. 
 
El plan, diseñado a 16 semanas, contempla un presupuesto de $69,890,000, cuyo 
origen es desconocido (sesenta y nueve millones ochocientos noventa mil pesos 
00/100 m.n). 
 
Este monto no contempla la inversión en miles de litros de leche y despensas que son 
vendidas a un precio subsidiado y con costo de recuperación de $6.00 pesos por litro, 
mismo que es reportado directamente al Coordinador de Zona, quien provee las 
siguientes entregas y las va incrementando o disminuyendo de acuerdo a la demanda. 
La leche que se distribuye es de la marca "Lacti Bu", producida por Tiendas Tres B SA 
de CV, con dirección fiscal en Río Danubio, número 5, piso 2 colonia Cuauhtémoc, en 
la Ciudad de México. 
 
Y que de acuerdo a su página de internet opera más de 500 tiendas en el centro del 
país. 
 
Mientras que las despensas, con un costo de $80.00, constan de los siguientes 
productos: arroz, frijol, azúcar, pastas, papel de baño, harina, aceite y atún, además 
galletas de animalitos y detergente. 
Las despensas son utilizadas además, como premio en las loterías que se llevan a 
cabo cada semana bajo la organización y supervisión de los Comités Ciudadanos y al 
ser entregadas, se les adjunta propaganda de Anaya Llamas. 
 
 

LAS TARJETAS 
 

La comprobación de los millonarios recursos que el PAN está destinando ilegalmente 
a esta operación, está en las tarjetas tipo nómina que les fueron entregadas —en 
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sobre cerrado-, a las diversas figuras involucradas y que de acuerdo a su testimonio, 
no tienen ninguna actividad laboral formal con alguna empresa o institución que 
justifique la propiedad de la tarjeta y menos los depósitos que reciben. "A nosotras nos 
paga el PAN", admiten. 
 
Este medio cuenta físicamente con algunas tarjetas así como con el saldo que reporta 
los depósitos y los retiros que se hacen a ellas. Pertenecen a las instituciones Banorte 
y están identificadas solo por el número de tarjeta. 
 
Fuentes consultadas señalan que las tarjetas se utilizaron con el conocimiento de 
altos funcionarios bancarios MEDIANTE cuentas supuestas de nómina, a nombre de 
un sindicato de profesionistas que sirve de fachada. 
 
Estas cuentas son alimentadas con depósitos millonarios que se originan en ciudades 
diversas como Mexicali, Saltillo, Monterrey y Reynosa. 
 
Los recursos son de dudosa procedencia y las autoridades podrán encontrar que los 
depósitos son siempre en efectivo. 
 
Por ingenioso y simple los funcionarios de la campaña de Guillermo Anaya han 
pensado que la operación puede pasar desapercibida, pero su construcción a través 
de nombres falsos, depósitos en efectivo, sindicatos fachada e inversionistas con 
antecedentes penales pasa directamente por el corazón del equipo financiero de 
acción nacional en otras entidades. 
 
Se sabe que el banco aceptó estas cuentas sin informar a las autoridades 
hacendarias de los movimientos sospechosos ni tampoco repararon en el hecho de 
que las tarjetas sean a nombre de personas inexistentes, pues cuando se COTEJA EL 
LISTADO CON LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, LOS TRABAJADORES NO EXISTEN. 
 
Las personas enganchadas en los famosos consejos ciudadanos que arma Acción 
Nacional reciben tarjetas de Banorte, pero la instrucción es sólo cobrar en cajeros, 
pues si llegan a ventanilla el promotor panista tendría que mostrar una identificación 
oficial y quedaría al descubierto que la tarjeta de nómina está a nombre de otra 
persona. 
Autoridades de la Secretaría de Hacienda están obligadas a verificar este hecho, pues 
el sindicato a nombre del cual están las tarjetas no solo realiza acciones para este 
partido sino para otros muchos fines. 
 
En los videos de los cajeros de Banorte es claro y se puede verificar que quien 
obtiene o quien retira recursos de los mismos no es el titular de la tarjeta. 
 

LOS TESTIMONIOS 
 

Bajo la condición de que su identidad sea guardada, cinco mujeres, de diferentes 
partes del estado accedieron a dar testimonio y corroboran lo señalado líneas arriba: 
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Claudia P. narra en su testimonio "en las encuestas nos piden la clave electoral. Me 
entregan el apoyo por tarjeta. Me dan 500 pesos cada ocho días, me los dieron por el 
trabajo de andar juntando registros". 
 
"El comité está formado por cuatro personas y nos reunimos los domingos a las 10 de 
la mañana, pero lo cambiamos al viernes a las 7 de la tarde. En las reuniones que 
hacen motivan a la gente con mandado, como arroz, frijol, aceite, azúcar y platican de 
los proyectos del señor Anaya". 
 
"La reunión es en la esquina, en la calle, dura como 20 o 15 minutos y se habla de los 
beneficios para las colonias que va a traer Anaya". 
 
Teresa N., cita: 
 
"Nos ofrecieron un pago por semana de 500 pesos, a cambio de "las encuestas" y de 
cada martes se hacen loterías, la misma persona que está encargada de atendernos 
es la que lleva la leche y son dos litros por persona lo que podemos vender". 
 
Añade: "Dieron una plática sobre el PAN, hubo una lotería y era para estarnos 
ofreciendo a convencer a la gente para que se viniera con nosotros al PAN". 
 
Lorena R., señala a su vez: 
 
"Me invitó a trabajar, pero más que nada a apoyar y que nos iban a apoyar", detalla. 
 
Agrega que, en dos ocasiones asistió a reuniones, realizadas en casas particulares, 
con el objetivo de promover la figura del candidato panista: "nos reunían y nos 
hablaban de Guillermo Anaya y Esther Quintana que los apoyáramos, que íbamos a 
tener beneficios con ellos si ganaban". 
 
María M. explica: "bueno, pues me invitaron los del PAN, me dijeron que iba a haber 
ayudas, me ofrecieron el apoyo de la tarjeta y apoyos como para becas... para recibir 
el pago debo vender la leche". 
 
"En las reuniones no había actividades más que pura plática en torno a estar en 
contra del PRI, que jaláramos a personas del PRI al PAN". 
 

¿QUIEN DIRIGE Y FINANCIA ESTA OPERACIÓN? 
 
Se sabe de los testimonios obtenidos, que el organigrama bajo el que el PAN opera 
esta estrategia: 
 
En la parte más alta del organigrama aparece Guillermo Anaya Llamas, candidato a 
gobernador. 
 
Bajo él, el senador Luis Fernando Salazar Fernández, quien tiene la relación directa 
con quienes desde "el anonimato" financia la operación. Esta estrategia fue operada 
por el propio Salazar en los procesos electorales de Querétaro y Tamaulipas. 
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De Luis Fernando dependen dos mandos: Miguel Batarse, como responsable de la 
gestión de los millonarios depósitos y el acuerdo con los bancos para para la 
expedición de las miles de tarjetas que hoy inundan el estado. 
 
El otro mando es Alma Rosa Huitrón, quien tiene a su cargo la capacitación de 
quienes conforman los Consejos, así como la organización de loterías semanales y la 
distribución de leche y despensas. 
 
Batarse fue diputado local por el PAN y presidente del Comité Municipal de este 
partido en Torreón. Alma Huitrón es una ex empleada de Salazar en sus tiempos de 
Delegado Federal de SEDESOL. Huitrón fue Coordinadora del Programa 
Oportunidades. 
 
Junto con ella figuran en la operación territorial Carlos Orta, ex presidente estatal del 
PAN y Alejandro Handal, un empresario lagunero afín al PAN, propietario de una 
agencia de comunicación y quien es uno de los proveedores consentidos del alcalde 
panista de Monclova, Gerardo García Castillo. 
 
En el funcionamiento de este esquema y de acuerdo también a algunos testimonios, 
se tiene ubicadas al menos dos bodegas en donde se acopian la leche y las 
despensas: una bodega ubicada en la Calle Progreso 102, esquina con Cuauhtémoc, 
en Frontera, Coahuila y una bodega localizada en la calle Gorrión, Manzana 3, Lote 
Cuatro, en el Parque Industrial FINSA, en Ramos Arizpe, Coahuila. 
 
En Saltillo, en el domicilio ubicado en Costa Real 585, Colonia Valle Real, se localiza 
la oficina desde donde despacha Luis Fernando Salazar. 
 
Ubicados bajo el control de Luis Fernando Salazar, pero en un esquema que opera 
con toda independencia sobre el resto de la estrategia aparecen los nombres de 
quienes proveen los recursos: 
 
(…)  
 
Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solcito se sirva:  
 
(…)  
 
CUARTO. Considerar el monto del efectivo aportado por la persona moral 
denominada SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS ESPECIALIZADOS, 
SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA a la campaña de 
Gobernador del C. Guillermo Anaya Llamas, para los efectos de que se incluyan en el 
cálculo del rebase de topes permitidos.  
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Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados:  
 
a) Dispositivo de almacenamiento tipo memoria USB que contiene 
video en el que se da cuenta de una “entrevista” realizada a tres 
personas de las cuales se desconoce su identidad al ser filmadas por 
la espalda; asimismo tampoco es posible de la persona que realiza los 
cuestionamientos. La entrevista versa sobre la aparente conformación 
de los “comités ciudadanos”, “la entrega de tarjetas” y del apoyo 
brindado al candidato denunciado. 
 

 b) 32 enlaces electrónicos a notas periodísticas. 
 

c) 4 imágenes en las que se observa: en un ejemplar tarjeta de 
nómina de la institución Banco Mercantil del Norte, en dos la imagen 
de dos despensas que no contienen propaganda electoral alguna, y en 
otra 5 paquetes de leche de nombre Lactibu.  

 
III. Acuerdo de recepción y prevención del procedimiento de queja.  
El cuatro de mayo de dos mil diecisiete la Unidad de Fiscalización, acordó tener 
por recibido, el escrito de queja en comento; registrarlo en el libro de gobierno, 
bajo el expediente INE/Q-COF-UTF/47/2017/COAH y notificar al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 

a) En el mismo acto, se le previno al quejoso a efecto de que realizara una 
narración expresa y clara de los hechos denunciados e indicara las 
circunstancias de tiempo y lugar. 

 
b) El 08 de mayo de la presente anualidad, se recibió en la Unidad de 

Fiscalización el oficio sin número, mediante el cual el Partido 
Revolucionario Institucional, desahogo la prevención en tiempo y forma, 
aportando un disco compacto, mismo que contiene un video e imágenes en 
formato PDF, del cual se advierte que proporciona los datos de 
identificación de una tarjeta de nómina Banorte, adicional a la que se 
presentó en el escrito inicial.  

 
IV. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja.  
 
El diez de mayo de dos mil diecisiete la Unidad de Fiscalización, acordó admitir a 
trámite y sustanciación el procedimiento de queja de mérito, notificar al Secretario 
y al Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
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Nacional Electoral; así como al partidos políticos denunciados y a su entonces 
candidato el inicio del procedimiento y publicar el acuerdo en comento en los 
estrados del Instituto Nacional Electoral. 
 
V. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El diez de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 

los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio 
del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento.  
 

b) El trece de mayo dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 
instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
de recepción e inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de 
publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente. 

 
VI. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
 
El once de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/7172/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General de 
este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. 
 
VII. Aviso de admisión de procedimiento de queja a la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  
 
El once de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/7173/2017, 
se notificó al Presidente de la Comisión de Fiscalización, la admisión e inicio del 
procedimiento administrativo de queja.  
 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Partido Acción Nacional.  
 

a) El once de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número  
INE/UTF/DRN/7174/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, la admisión de la queja de mérito, corriéndole 
traslado con copia simple del escrito de queja, asimismo, le requirió para 
que proporcionara información en relación a los hechos denunciados. 
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b) El quince de mayo de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número la 

representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, desahogo el requerimiento de 
información mencionado. 
 

IX. Razones y constancias.  
 

El doce de mayo de dos mil diecisiete, mediante Razón y Constancia se integraron 
al expediente, las constancias que obran en las direcciones electrónicas 
proporcionadas en cada una de las ligas electrónicas mencionadas por el quejoso 
en su escrito, consistente en una nota periodística. 
 
X. Notificación del inicio del procedimiento de queja al C. José Guillermo 

Anaya Llamas. 
 

a) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/06JDE/0559/2017, la Unidad de Fiscalización notificó al C. José 
Guillermo Anaya Llamas, la admisión de la queja de mérito corriéndole 
traslado con copia simple del escrito de queja y se le requirió para que 
proporcionara información en relación a los conceptos de gastos 
denunciados. 
 

b) El veintisiete de mayo de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el 
C. José Guillermo Anaya Llamas, desahogó el requerimiento de 
información. 
 

XI. Solicitud de información a Ayuntamiento de Saltillo en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 

a) El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número  
INE/UTF/DRN/8172/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó a la Lic. Rosa 
María Espinoza López, Directora de Contabilidad del Ayuntamiento de 
Saltillo, proporcionara información respecto de los Comités Ciudadanos: su 
número, integración y funciones; si reciben remuneración alguna y si tienen 
algún tipo de interacción con los partidos políticos. 
 

b) El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
DC/216/2017, la Lic. Rosa María Espinoza López, Directora de Contabilidad 
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del Ayuntamiento de Saltillo, desahogó el requerimiento de información 
mencionado. 

 
XII. Solicitud de información al Ayuntamiento de Torreón en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 

a) El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número  
INE/UTF/DRN/8171/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al 
Ayuntamiento de Torreón, informara en relación a los Comités Ciudadanos 
su número e integración; sus funciones; si reciben remuneración alguna; y, 
si como parte del desarrollo de sus funciones tienen algún tipo de 
interacción con los partidos políticos. 
 

b) El dos de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, el Ing. 
José Inés Sánchez Aguilar, Director de Participación Ciudadana en el 
Ayuntamiento de Torreón, desahogó el requerimiento de información 
mencionado. 

 
XIII. Solicitud de información al Titular de la Unidad de Control de 
Correspondencia en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

a) El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número  
INE/UTF/DRN/8171/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó a Titular de la 
Unidad de Control de Correspondencia en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, informara el número de Comités Ciudadanos; su integración, sus 
funciones, si reciben remuneración y, si como parte del desarrollo de sus 
funciones tienen algún tipo de interacción con los partidos políticos. 
 

b) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número OE-UCA-
SP/CC-M-01631/17, el Titular de la Unidad de Control de Correspondencia 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza, desahogó el requerimiento de 
información mencionado. 

 
XIV. Solicitud de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
 

a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9411/2017, se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, proporcionara diversos datos respecto de las dos tarjetas de 
nómina de la institución bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., mismas 
que fueron denunciadas por el Partido Revolucionario Institucional. 

2777



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/47/2017/COAH 

 
b) El quince de junio de dos mil dieciséis, se recibió en la Unidad Técnica el 

oficio 214-4/6717448/2017, mediante el cual el Director General Adjunto de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dio respuesta a la solicitud de 
información formulada, proporcionando los estados de cuenta de a el 
contrato de apertura de las cuentas señaladas. 
 

c) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10966/2017, se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, proporcionara información de las cuentas relacionada con el 
Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados Similares y 
Conexos de la República Mexicana.  
 

d) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/11026/2017, se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, proporcionara el contrato de apertura de las cuentas respecto de 
las tarjetas denunciadas. 
 

e) El veintiocho de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10335/2017, se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, proporcionara la documentación soporte que permitiera determinar 
la entidad federativa en la cual fueron aperturadas las 2 tarjetas 
investigadas, así como señalar a que lote pertenecen las tarjetas referidas y 
quien fue la persona física o moral o partido político que solicitó su emisión.  

 
XV. Solicitud de información al Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Coahuila. 
 

a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/9377/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al citado 
representante, aclarar su escrito de queja a fin de que informara 
circunstancias de tiempo, modo y lugar. 
 

b) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el  
C. Alejandro Muñoz García, representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, desahogó el requerimiento de información mencionado. 

 
 

2778



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/47/2017/COAH 

 
XVI. Solicitud de información al Servicio de Administración Tributaria. 
 

a) El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/9376/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al 
Administrador General de Evaluación del Servicio de Administración 
Tributaria el domicilio fiscal que haya manifestado el Sindicato de 
Trabajadores y Empleados Especializados Similares y Conexos de la 
República Mexicana. 
 

b) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 103-05-
2017-0787, el Lic. Salvador Valdez Rivera, Administrador de Evaluación de 
Impuestos Internos “1”, desahogó el requerimiento de información 
mencionado. 
 

c) El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/1130/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria, toda la información fiscal denominada 
“Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT)”, durante el 
ejercicio fiscal 2016 y 2017 de la persona moral denominada Sindicato de 
Trabajadores y Empleados Especializados Similares y Conexos de la 
República Mexicana. 
 

d) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 211.-2807, el 
Dr. Alberto Luis Peredo Jiménez, Administrador General de Evaluación del 
Servicio de Administración Tributaria, remitió la información solicitada. 

 
XVII. Solicitud de inspección ocular a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

a) El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/9930/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al Lic. Jorge 
Eduardo Lavoignet Vázquez, Director del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, girara instrucciones para que se 
realizaran las inspecciones oculares pertinentes para verificar la existencia 
de despensas con propaganda electoral en los domicilios señalados en el 
escrito de queja.  

 
b) El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/DS/1142/2017, el Lic. Jorge Eduardo Lavoignet Vázquez, Director del 
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Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
remitió copia certificada de las cuatro actas circunstanciadas levantadas en 
las inspecciones oculares solicitadas.  

 
XVIII. Solicitud de información a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

a) El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/300/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó a la Dirección 
Jurídica del Instituto Nacional Electoral, girara instrucciones para que se 
realizaran la identificación y búsqueda de los CC. Cristian Herráez Núñez y 
Benito Márquez González.  
  

b) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/DSL/SSL/15873/2017, el Director de Servicios Legales de la Dirección 
Jurídica del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al requerimiento 
solicitado.  

 
XIX. Solicitud de información al Director Ejecutivo de Organización Electoral. 
 

a) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/10864/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al Director 
Ejecutivo de Organización Electoral, girara instrucciones para que se 
realizaran la identificación y búsqueda de los CC. Cristian Herráez Núñez y 
Benito Márquez González en el Sistema de Representantes General y de 
Casilla de los Partidos Políticos. 
 

b) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/DEOE/0674/2017, el Director Ejecutivo de Organización Electoral, 
remitió la información solicitada.  

 
XX. Solicitud de información al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. 
 

a) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/10822/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos girara instrucciones para que 
se realizaran la identificación y búsqueda de los C. C. Cristian Herráez 
Núñez y Benito Márquez González como militantes del Partido Acción 
Nacional. 
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b) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1728/2017, el citado Director Ejecutivo, remitió la 
información solicitada.  
 

c) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/10952/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, girara instrucciones para 
que se realizaran la identificación y búsqueda de los C. C. Cristian Herráez 
Núñez y Benito Márquez González como militantes de algún partido 
político. 
 

d) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1740/2017, el citado Director remitió la información 
solicitada. 

 
XXI. Solicitud de información al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

a) El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/11034/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al Director 
General del Instituto Mexicano del Seguro Social, información relacionada 
con el Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados Similares y 
Conexos de la República Mexicana y los CC. Cristian Herráez Núñez, 
Benito Márquez González. 
 

b) El cinco de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 09-52-17 
9219/5894, la C. Adriana Alejandra Pedroza Márquez, remitió la información 
solicitada.  

 
XXII. Solicitud de información al Sindicato de Trabajadores y Empleados 
Especializados, Similares y Conexos de la República Mexicana. 
 

a) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JLE-CM/04244/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó a la persona 
moral denominada Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, 
Similares y Conexos de la República Mexicana, informar la relación que 
guarda con los C.C. Cristian Herráez Núñez, Benito Márquez González y 
con el Partido Acción Nacional. 
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b) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el C. 
Eduardo Sierra González, Secretario General del Sindicato de Trabajadores 
y Empleados Especializados, Similares y Conexos de la República 
Mexicana, dio contestación al requerimiento solicitado.  

 
XXIII. Solicitud de información al Ayuntamiento de Monclova en el estado de 
Coahuila de Zaragoza.  
 

a) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número INE/JDE-
03/VS/0654/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó Secretario del 
Ayuntamiento de Monclova, diversa información referente a los Comités 
Ciudadanos existentes en dicho municipio: el número, su integración, 
funciones, si reciben remuneración y, si como parte del desarrollo de sus 
funciones tienen algún tipo de interacción con los partidos políticos. 
 

b) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
364/2017, el, Secretario del Ayuntamiento de Monclova, remitió la 
información solicitada.  

 
XXIV. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 

a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/337/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al Mtro. José 
Miguel Macías Fernández, Director de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros, informara las cuentas bancarias que tuviera 
aperturadas el Partido Acción Nacional. 
 

b) El cinco de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/1246/16, remitió la información solicitada.  

 
XXV. Solicitud de información a los CC. Cristian Herráez Núñez y Benito 
Márquez González. 
 

a) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JLC/VE/770/17, la Unidad de Fiscalización solicitó a los C.C. Cristian 
Herráez Núñez y Benito Márquez González, información relacionada con el 
Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados Similares y 
Conexos de la República Mexicana y el Partido Acción Nacional. 
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b) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JLC/VE/780/17, la C. Juan Álvaro Martínez Lozano, Vocal Ejecutivo en 
Coahuila, remitió acta circunstanciada respecto a la imposibilidad de 
efectuar las notificaciones correspondientes.  

 
XXVI. Solicitud de información a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  
 

a) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/11028/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al Mtro. Julio 
Cesar Venegas Guzmán, Director General de Registro de Asociaciones de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, toda la información relativa al 
Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados Similares y 
Conexos de la República Mexicana. 
 

b) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 211.-2807, el 
Mtro. Cristian Omar Becerra Gallardo, Director de Estadística de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, remitió la información solicitada. 

 
XXVII. Solicitud de información al Instituto Electoral de Coahuila.  
 

a) El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JLC/VE/790/17, la Unidad de Fiscalización solicitó la Lic. Gabriela 
María de León Farías, Consejera Presidenta del Instituto Electoral de 
Coahuila, informara si existe algún tipo de normatividad electoral a nivel 
local que regule a los Comités Ciudadanos del estado de Coahuila. 
 

b) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio IEC/SE/4215/2017, el 
C. Francisco Javier Torres Rodríguez, Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral de Coahuila, remitió la información solicitada. 
 

XXVIII. Solicitud de información a los municipios de Coahuila.  
 

a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo de colaboración 
relativo al expediente en que se actúa, la Unidad de Fiscalización solicitó a 
los municipios del estado de Coahuila de Zaragoza, proporcionara diversa 
información referente a los Comités Ciudadanos existentes en dichos 
municipios. 
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b) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, el C. Raúl 
Onofre Contreras, Presidente Municipal de Matamoros, remitió la 
información solicitada. 
 

c) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, el C. Juan 
Gabriel Garza Calderón, Presidente Municipal de Morelos, remitió la 
información solicitada. 
 

d) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, el C. 
Ezequiel Fuentes Muñoz, Presidente Municipal de Villa Unión, remitió la 
información solicitada. 
 

e) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número OFM 001/2017, 
el C. Leoncio Martínez Sánchez, Presidente Municipal de Zaragoza, remitió 
la información solicitada. 
 

f) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número PMN/DOPM 
122/17, el C. Ismael Aguirre Rodríguez, Presidente Municipal de 
Nadadores, remitió la información solicitada. 
 

g) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
MSM.PRES/2706/2017, el C. Jesús Fernando Villalobos Sánchez, 
Presidente Municipal de Sierra Mojada, remitió la información solicitada. 
 

h) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número DPM/028/2017, 
el C. Víctor Enrique Rivera San Miguel, Presidente Municipal de Lamadrid, 
remitió la información solicitada. 
 

i) El diez de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio PMJ50/2017, el C. 
Carlos A. Chacón Madrid, Presidente Municipal de Juárez, remitió la 
información solicitada. 
 

j) El once de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, el Lic. 
José Alberto González Gutiérrez, Director Jurídico del Ayuntamiento de 
Ramos Arizpe, remitió la información solicitada. 
 

k) El once de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 117/DJ/2017, 
el Ing. Jorge Dávila Peña, Presidente Municipal de Parras, remitió la 
información solicitada. 
 

2784



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/47/2017/COAH 

l) El once de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
PMAL/650/2017, el Lic. Evaristo Lenin Pérez Rivera, Presidente Municipal 
de Acuña, remitió la información solicitada. 
 

m) El doce de julio de dos mil diecisiete mediante escrito sin número, la 
Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Nava dio respuesta a la solicitud 
realizada.  

 
XXIX. Solicitud de información al Titular de la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República.  
 

a) El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/11041/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó al Dr. 
Santiago Nieto Castillo, Titular de la Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República, 
informara si existe carpeta alguna de investigación abierta relacionada con 
los hechos del expediente en que se actúa. 
 

b) El cinco de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número FEPADE-D-
042/2017, la Lic. María Teresa Vega Díaz, Fiscal Coordinador de la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría 
General de la República, remitió la información solicitada. 

 
XXX. Cierre de instrucción.  
 
El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó formular el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XXXI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.  
 
En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual 
fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio 
de dos mil diecisiete, por votación unánime de las Consejeras Electorales Dania 
Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros Electorales 
Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el Presidente de la Comisión, 
Enrique Andrade González. 
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XXXII. Engrose Consejo General.  
 
En sesión extraordinaria celebrada el catorce de julio de dos mil diecisiete, se 
sometió a consideración de este Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
el Proyecto de Resolución respecto del procedimiento administrativo sancionador 
de mérito, en el cual se ordenó un engrose en el sentido de eliminar del resolutivo 
TERCERO, la vista al Organismo Público Local Electoral de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 
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consiste en determinar si el Partido Acción Nacional y su otrora candidato a 
Gobernador en el estado de Coahuila de Zaragoza, el C. José Guillermo Anaya 
Llamas omitieron reportar en el informe de campaña los gastos realizados por 
concepto de venta de despensas, así como de pago a promotores del voto a favor 
del candidato denunciado, a través de tarjetas de nómina. 
 
Asimismo determinar si los sujetos incoados recibieron una aportación en especie 
por parte del “Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, Similares y 
Conexos de la República Mexicana” por un monto de $69,890,000.00 (sesenta y 
nueve millones ochocientos noventa mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Esto es, debe determinarse si el Partido Acción Nacional y su otrora candidato a 
Gobernador en el estado de Coahuila de Zaragoza, el C. José Guillermo Anaya 
Llamas, incumplieron con lo dispuesto en los artículos, 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54 numeral 1, inciso f); 79, numeral 1, inciso b), fracciones I y II de la 
Ley General de Partidos Políticos mismos que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

 “Artículo 25. 
5. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
5) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 

extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos;” 

 
Artículo 54 
5. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o 
en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 

(…) 
5) Las personas morales,” 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
b) Informes de campaña:  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 
realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior.” 
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De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
 
Es así que los preceptos normativos imponen la prohibición a determinados 
sujetos de realizar aportaciones a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos 
o candidatos a cargos de elección popular y por ende, la obligación de no aceptar 
por parte de éstos cualquier tipo de donación, ya sea en dinero o en especie. 
 
Así las cosas, queda la prohibición expresa contenida en el artículo 25, numeral 1, 
inciso i) en relación con el 54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos 
Políticos en el sentido de que las personas a que ahí se hace referencia no podrán 
realizar aportaciones, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
prestar servicios personales o entregar bienes a título gratuito o en comodato a los 
sujetos obligados.  
 
De esta manera, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de 
aportaciones, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, prestación de 
servicios personales o entrega de bienes a título gratuito o en comodato de las 
personas contenidas en los citados preceptos; se configura el incumplimiento a la 
normatividad electoral. 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento; así, por los 
elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite a las 
erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, produciría 
esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma.  
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De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que 
los institutos políticos reciban, garantizando de esta forma un régimen de 
transparencia y rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a 
los partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben, así como su destino y 
aplicación, evitando de esta forma un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico.  
 
Continuando, en congruencia con este régimen de transparencia y rendición de 
cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 
aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 
recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 
coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Del análisis al escrito de queja se desprende que el Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral 
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del Estado de Coahuila, denunció que el otrora candidato a Gobernador postulado 
por el Partido Acción Nacional en el estado de Coahuila de Zaragoza, el C. José 
Guillermo Anaya Llamas, omitió reportar en el informe de campaña los gastos por 
concepto de despensas que ofrecen los integrantes de “Comités Ciudadanos” y 
leche a bajo precio, promoviendo la campaña del citado candidato; que éstas son 
almacenadas en bodegas y que los integrantes de los Comités son remunerados a 
través de tarjetas de nómina denominadas “Impulso Nómina” del Banco Mercantil 
del Norte S.A., las cuales según su dicho, son fondeadas con recursos 
provenientes del “Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, 
Similares y Conexos de la República Mexicana. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en dos apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente:  
A. Omisión de reportar gastos de campaña, y B. Omisión de rechazar una 
aportación por parte del Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, 
Similares y Conexos de la República Mexicana. 
 

A. Omisión de reportar gastos de campaña 
 
Venta de despensas.  
 
Al respecto, el quejoso anexó como prueba de su dicho diversas fotografías en las 
que se observan despensas (que contienen aceite, papel higiénico, una lata de 
atún, azúcar, arroz, leche, entro otros) sin que de modo alguno se adviertan 
elementos que promocionen la candidatura del candidato denunciado.  
 
Así, las pruebas consistentes en fotografías presentadas por el quejoso 
constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo establecido por el artículo 17, 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
por lo que para perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de 
prueba que en su conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en 
este contexto su valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/2014 determinó que las 
pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
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modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar con éstas cabe mencionar que la quejosa no señala 
expresamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 
hechos denunciados, sino que se limita a denunciar la conducta y anexar las 
fotografías 

 

Asimismo, el quejoso proporcionó las direcciones en que presuntamente son 
almacenadas las despensas que posteriormente son entregadas a los integrantes 
de los Comités Ciudadanos, quienes las ofrecen a bajo costo y promocionan la 
candidatura del candidato denunciado. 
 
En este sentido, la autoridad instructora procedió a solicitar a la Oficialía Electoral 
se constituyera en cada uno de los domicilios proporcionados a efecto de que 
realizara una inspección y en su caso, verificar si en ellos, se almacenaba las 
despensas señaladas; de este modo, obra en el expediente en que se actúa, las 
Actas Circunstanciadas levantadas por la Oficialía Electora de este Instituto en las 
cuales se hace constar lo siguiente:  
 

Domicilio Acta Resultado 

Calle Gorrión, 
manzana 3, del 
Parque Industrial 
Fisa,, ramos Arizpe 
Coahuila de Zaragoza 

FEO/COAH/0/8/2017 En la mencionada manzana se encuentran ubicadas dos empresas denominadas SLT 1 y 
Hwaseung Automotive México, respectivamente. Debido a que ninguna de las dos empresas 
se encuentra identificada con su número de lote procedí a preguntar a los guardias de ambas 
empresas si sabían cuál de ellas correspondía al lote número 4 de ese Parque Industrial, a lo 
cual ninguno supo responder. Acto seguido me dirigí a la caseta de vigilancia donde el 
respectivo personal tampoco supo ubicar aquel lote por lo que no fue posible llevar a cabo la 
diligencia. (…) 

Progreso Número 102, 
esquina con 
Cuauhtémoc, Col. 
Centro, en la Ciudad 
de Frontera, Coahuila 

INE/03JDE-
COAH/VS/OE/004/06-
2017 

Debido a que no se encontró el número 102, seguí caminando por la calle progreso, hasta 
llegar a la esquina con la calle Primero de Mayo, en esa esquina encontré un local sin 
número, procedí a buscar el inmueble que se encontraba al lado para indagar el número y 
resultó que al inmueble que se encuentra enseguida corresponde al número 200. En virtud de 
lo anterior, se hace constar la inexistencia del domicilio en el cual debía practicarse la 
diligencia de Oficialía Electoral. (…) 

 

Por otro lado, obra agregado al expediente de mérito un video en el que no es 
posible advertir a la persona que realiza una “entrevista” ni tampoco es posible 
identificar a la persona a la que se entrevista. Del análisis respecto de los hechos 
investigados en el presente apartado se desprende lo siguiente:  
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Entrevistado:  
“Bueno, en las reuniones que hacen, este, les dan, motivan a la gente con 
mandado” 
Entrevistador:  
¿Les dan despensas? 
Entrevistado:  
No, les traen las del mandado y ellas les dan a la gente, que está les dan una 
que otra cosita.  
Entrevistador:  
¿Cómo qué? 
Entrevistado:  
Como arroz, frijol, aceite, azúcar 
Entrevistador:  
¿Y de qué platican en esas reuniones? 
Entrevistado:  
De los proyectos que trae en puerta el señor… 
Entrevistador:  
¿Quien? 
Entrevistado:  
El señor Anaya 
Entrevistador:  
¿Cómo se llama? 
Entrevistado:  
Memo Anaya 

 

En relación con lo antes expuesto es posible establecer lo siguiente:  
 

 En las imágenes de las despensas ofrecidas como prueba por el quejoso, 
no se advierte la existencia de propaganda electoral alguna a favor de la 
campaña del candidato denunciado.  

 De conformidad con la información proporcionada por la Oficialía de 
Electoral de este Instituto, las direcciones de los inmueble señalados por el 
quejoso como almacenes de las despensas denunciadas no existen.  

 Respecto del video ofrecido como prueba en el cual presuntamente una 
persona señala que se entregó a los asistentes a las “reuniones” frijol, 
azúcar, aceite; en modo alguno permite acreditar la veracidad de los 
hechos denunciados en razón que no es posible identificar a las personas 
que participaron en la realización del video para corroborar los hechos. En 
ese sentido, no obstante que la autoridad previno al quejoso a efecto de 
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que señalara con claridad los hechos denunciados y aportara las pruebas 
que considerara pertinentes, fue omiso.  

 

Así, del cúmulo de diligencias que obran en el expediente respecto de los hechos 
investigados en el presente apartado, este Consejo General concluye que no se 
acreditó la adquisición de despensas y reparto por parte del Partido Acción 
Nacional ni de su otrora candidato a Gobernador en el Estado de Coahuila, el C. 
Guillermo Anaya Llamas y por ende un gasto que tuviese obligación de reportar en 
el informe de campaña correspondiente en términos de lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I y II de la Ley General de Partidos 
Políticos 
 

5. Omisión de rechazar una aportación en especie por parte del 
Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, Similares y 
Conexos de la República Mexicana. 

 
El quejoso señala que los “Comités Ciudadanos” son la figuras a través de las 
cuales el Partido Acción Nacional busca la compra de votos a favor del candidato 
denunciado el C. Guillermo Anaya Llamas, cuyos integrantes se presentan como 
militantes del instituto político y en otros casos forman parte de los gobiernos 
municipales (Saltillo y Monclova), y promueven reuniones bajo el pretexto de 
conocer sus necesidades; sin embargo, en realidad promovieron el voto a favor 
del citado candidato.  
 
En este sentido, señala que los integrantes de los citados “Comités Ciudadanos”, 
reciben como contraprestación, tarjetas de nómina de la Institución bancaria 
Banorte, en las cuales se les deposita dinero en efectivo que sólo pueden retirar 
mediante cajero automático; tarjetas que son fondeadas con recursos del 
Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, Similares y Conexos de la 
República Mexicana. 
 
De este modo, el quejoso agregó como prueba de su dicho copia de 2 tarjetas de 
“nómina” emitidas por la Institución bancaria Banorte, respecto de las cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores informara el nombre de los titulares de cada una de las citadas tarjetas. 
Esta autoridad informó que las cuentas fueron abiertas a nombre de los CC. 
Cristian Herráez Núñez y Benito Márquez González, respectivamente, 
proporcionando al efecto copia de los estados de cuenta correspondientes de los 
cuales se advierte lo siguiente:  
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 Fueron aperturadas en el año 2017. 

 Se advierte flujo de efectivo durante el mes de abril ($9,400 en una y $1,000 
en la otra). 

 El representante legal del Sindicato de Trabajadores y Empleados 
Especializados, Similares y Conexos de la República Mexicana solicitó su 
apertura. 

 Los titulares de las tarjetas, tienen su domicilio en el Municipio de Saltillo en 
el estado de Coahuila de Zaragoza.  

 
En este sentido, se requirió a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que 
proporcionara toda la información relativa al Sindicato de Trabajadores y 
Empleados Especializados, Similares y Conexos de la República Mexicana, 
incluyendo los datos relativos a su inscripción, domicilio y nombre de sus afiliados.  
 
Al respecto cabe mencionar que, del análisis a la información proporcionada, se 
advierte lo siguiente:  
 

 El Secretario General del Sindicato de Trabajadores y Empleados 
Especializados, Similares y Conexos de la República Mexicana solicitó el 
registro de la organización social ante la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social el 15 de octubre de 2015. 

 Dentro de sus afiliados no obra registro de los CC. Cristian Herráez Núñez y 
Benito Márquez González.  

 
En el mismo sentido, una vez que el Servicio de Administración Tributaria informó 
que el Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, Similares y 
Conexos de la República Mexicana durante los ejercicios 2016 y 2017 no registró 
Declaraciones Informativas de Operaciones con Terceros, y proporcionó los datos 
para su localización, la autoridad fiscalizadora procedió a solicitar al citado 
Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, Similares y Conexos de la 
República Mexicana, informara la relación laboral con los CC. Cristian Herráez 
Núñez y Benito Márquez González, el cargo que desempeñan, así como la 
remuneración que en su caso reciben; el método de pago, así como la relación del 
citado sindicato con los “Comités Ciudadanos” en el estado de Coahuila de 
Zaragoza y en su caso, con el Partido Acción Nacional.  
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De este modo, el sindicato referido informó que los CC. Cristian Herráez Núñez y 
Benito Márquez González no tienen vínculo alguno con el sindicato; de igual 
forma, señaló que no guarda vínculo alguno con los “Comités Ciudadanos” en el 
estado de Coahuila de Zaragoza ni con el Partido Acción Nacional.  
 
Por otro lado, se solicitó al Instituto Mexicano del Seguro Social, informara el 
nombre del patrón que registró a los CC. Cristian Herráez Núñez y Benito Márquez 
González; autoridad que informó no tener registrada la información solicitada. 
 
Así, tomando en consideración el domicilio que obra en el estado de cuenta 
proporcionado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se procedió a 
requerir a los CC. Cristian Herráez Núñez y Benito Márquez González informaran 
el nombre de la empresa para la que laboran, el cargo que desempeñan, la 
relación que guardan con el Sindicato de Trabajadores y Empleados 
Especializados, Similares y Conexos de la República Mexicana; con los Comités 
Ciudadanos en el estado de Coahuila de Zaragoza; así como del Partido Acción 
Nacional.  
 
No obstante lo anterior, del acta circunstanciada levantada por el asesor jurídico 
de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de Coahuila, se hizo 
constar la imposibilidad de realizar la diligencia en virtud de que los domicilios no 
existen; razón por la cual se solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
Electoral proporcionara el domicilio de los ciudadanos investigados. Sin embargo, 
la referida autoridad informó que no se localizaron los datos de identificación en el 
Registro de datos del Padrón Electoral en el estado de Coahuila.  
 
Ahora bien, a efecto de poder establecer una relación entre los ciudadanos y el 
Partido Acción Nacional, la autoridad instructora procedió a solicitar a la Dirección 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral de este Instituto informaran si en los archivos se localizan 
los CC. Cristian Herráez Núñez y Benito Márquez González como representante 
General y de Casilla algún partido político en Coahuila, Estado de México, Nayarit 
y Veracruz, entidades en las que se llevó a cabo elecciones en el año 2017; 
asimismo informaran si militan en algún partido político.  
 
Al respecto las citadas Direcciones Ejecutivas informaron que no se localizaron 
registros a nombre de los ciudadanos mencionados como representantes 
generales y de casilla ni como militantes de algún partido político.  
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En el mismo sentido, a efecto de conocer la regulación a nivel estatal de los 
Comités Ciudadanos, obra en el expediente la información proporcionada por el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Coahuila por medio del cual señala 
que el Código Electoral para el Estado de Coahuila no contempla regulación 
alguna respecto de la citada figura; sin embargo la Ley de Participación Ciudadana 
para el estado de Coahuila de Zaragoza regula los “Consejos de Participación 
Ciudadana” mismos que tienen como finalidad fomentar, promover y regular la 
organización y participación ciudadana y comunitaria en la toma de decisiones 
fundamentales a fin de que gobierno y comunidad, entre otras, promuevan e 
instrumenten las demandas comunitarias.  
 
Ahora bien, a efecto de poder acreditar una posible relación de los ciudadanos 
investigados con los “Comités Ciudadanos” en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
se procedió a solicitar al Gobierno Estatal de dicha entidad, así como a los 
municipios que lo conforman, información respecto a su número e integración, 
funciones, si reciben remuneración alguna y si como parte del desarrollo de sus 
funciones tienen algún tipo de interacción con los partidos políticos. 
  
A continuación se mencionan los resultados obtenidos:  
 

Autoridad  Respuesta 

 Titular de la Unidad de Control de 
Correspondencia en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 
 

Hago de su conocimiento que en el gobierno del estado no existe área 
correspondiente o unidad administrativa denominada Comités Ciudadanos y 
en consecuencia no es posible para un servidor girar las instrucciones en el 
sentido de su solicitud.  

Ayuntamiento de Saltillo. 
 
 

1. Se encuentran constituidos 501 comités ciudadanos, integrado por 
Presidente (a), Secretario (a), Tesorero (a) y al menos 4 vocales. 
2. Los comités se encuentran activos y su función es el fomento a la 
solidaridad y participación ciudadana. 
4. Las personas que integran los Comités Ciudadanos no reciben 
remuneración alguna por formar parte de ellos. 
5. Los Comités Ciudadanos, son eminentemente ciudadanos, por lo que para 
el desempeño de su función no tiene ningún tipo de vínculo con partido 
político alguno. 

Ayuntamiento de Torreón 
 

Actualmente no existen en este municipio comités ciudadanos municipales, 
en esa circunstancia no me es posible dar respuesta a los demás 
cuestionamientos planteados.  

Ayuntamiento de Matamoros Que no es posible rendir la información solicitada toda vez que en Municipio 
de Matamoros, Coahuila NO EXISTEN comités Ciudadanos.  

Ayuntamiento de Morelos El Ayuntamiento de Morelos, Coahuila no tiene integrado bajo su 
responsabilidad ni organigrama, Comités Ciudadanos, por lo que su 
requerimiento expreso, indico que no existen en este municipio comités 
ciudadanos legalmente integrados, y menos aún con función alguna, por lo 
que al no existir comités ciudadanos, no existe persona alguna que lo integre 
y reciba remuneración alguna, y por consecuencia lógica y al ni siquiera 
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Autoridad  Respuesta 

existir no se presenta interacción alguna con ningún partido político, pues no 
existe normatividad alguna a nivel local que rija los comités ciudadanos y por 
ende su inexistencia.  

Ayuntamiento de Villa Unión En el Municipio de Villa Unión, Coahuila existen 2 comités ciudadanos 
integrados.  
Ambos Comités tienen funciones específicas muy determinadas. 
Los ciudadanos que integran los comités no tienen percepción o 
remuneración alguna por ejercer el puesto que ocupan. 
Ni el Comité ni sus integrantes intervienen o tiene trato, ni interactúan con 
ningún partido político.  

Ayuntamiento de Zaragoza No existen Comités Ciudadanos que dependan o se encuentren ligados a la 
institución que su servidor encabeza el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Ayuntamiento de Nadadores Enlista 12 Comités Ciudadanos  
Se encuentran inactivos  
No reciben remuneración  
No tiene trato o interacción con partidos  
No existe normatividad local que rija dichos Comités Ciudadanos 

Municipio de Lamadrid No se cuenta con dichos comités, por lo que la información requerida, no 
aplica para este municipio. 

Municipio de Sierra Mojada Hasta el momento el Ayuntamiento de Sierra Mojada, Coahuila, no cuenta 
con Comités Ciudadanos. 

Municipio de Juárez Existe sólo un comité ciudadano integrado.  
Tiene funciones específicas muy determinadas. 
Los ciudadanos que integran el comité no tienen percepción o remuneración 
alguna por ejercer el puesto que ocupan. 
Ni el Comité ni sus integrantes intervienen o tiene trato, ni interactúan con 
ningún partido político. 

Municipio de Ramos Arizpe No se cuenta con dichos comités, por lo que la información requerida, no 
aplica para este municipio. 

Municipio de Parras de la Fuente Cuenta con 3 Consejos y 1 Comité ciudadano. 
Tienen funciones específicas muy determinadas. 
Los ciudadanos que integran los comités y los consejos no tienen percepción 
o remuneración alguna por ejercer el puesto que ocupan. 
Ni el Comité ni sus integrantes intervienen o tiene trato, ni interactúan con 
ningún partido político 

Municipio de Acuña No se cuenta con dichos comités, por lo que la información requerida, no 
aplica para este municipio. 

Municipio de Nava  No existen Comités Ciudadanos en dicho municipio.  

 
Por último, la autoridad instructora, solicitó a la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República, 
informara si existe alguna carpeta de investigación abierta relacionada con los 
hechos del expediente en que se actúa. En respuesta la FEPADE informó que 
inició la carpeta de investigación FED/FEPADE/UNAI-COAH/0000628/2017, y 
adjuntó documentación.  
 

Al respecto, es menester señalar que de la información proporcionada, la 

autoridad electoral no advirtió la existencia de elementos suficientes que pudieran 
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acreditar fehacientemente la existencia de un vínculo del Partido Acción Nacional 

con el Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, Similares y 

Conexos de la República Mexicana ni con los Comités Ciudadanos en el estado 

de Coahuila de Zaragoza.  

 

Cabe señalar que la información proporcionada por las autoridades comentadas 

en líneas precedentes constituyen documentales públicas en términos de lo 

previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón 

por la cual, tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos 

consignados en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de 

sus funciones.  

 

Así, de la valoración conjunta de los elementos de prueba proporcionados por el 

quejoso (dos tarjetas bancarias) y de los que se allegó esta autoridad no se 

advierten elementos que permitan acreditar un vínculo entre el Partido Acción 

Nacional con los Comités Ciudadanos en el estado de Coahuila de Zaragoza ni 

con el Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, Similares y 

Conexos de la República Mexicana, tal y como lo denuncia el quejoso, en razón 

de lo siguiente:  

 

 Si bien es cierto se acreditó la existencia de cuentas bancarias relacionadas 

con las tarjetas de nómina proporcionadas a nombre de los CC. Cristian 

Herráez Núñez y Benito Márquez González (abiertas en 2017, a solicitud 

del Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, Similares y 

Conexos de la República Mexicana), y que en las mismas se depositaron 

recursos, también lo es que no se acreditó relación alguna entre el citado 

sindicato y el Partido Acción Nacional.  

 

 En relación con CC. Cristian Herráez Núñez y Benito Márquez González, no 

se acreditó relación alguna con el Partido Acción Nacional, toda vez que no 

fungieron como sus representantes generales o de casilla durante el 

Proceso Electoral Local en el estado de Coahuila de Zaragoza, ni menos 

aún, son militantes del referido instituto político.  

 

 Se acreditó que los “Consejos Municipales” están activos en algunos 

municipios del estado de Coahuila de Zaragoza; sin embargo, del análisis a 

la información proporcionada por los titulares de algunos ayuntamientos se 
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pudo tiene que en su forma de operación no intervienen los partidos 

políticos. Se trata de organizaciones que operan de manera gratuita y cuya 

función consiste en fungir como un enlace entre la ciudadanía y los 

municipios a efecto de hacer del conocimiento las propuestas que solicitan 

sean implementadas en sus comunidades.  

 

 En relación con los CC. Cristian Herráez Núñez y Benito Márquez 

González, no se localizó dato alguno para su identificación; dicha situación 

no es elemento suficiente para acreditar lo señalado por el quejoso en el 

sentido que el Partido Acción Nacional entregó las tarjetas de nómina a los 

integrantes de los Comités Ciudadanos, para lo cual apertura cuentas a 

nombre de personas inexistentes. 

 

De este modo, del análisis a la información proporcionada por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (estados de cuenta a nombre de los CC. Cristian 

Herráez Núñez y Benito Márquez González, cuya apertura fue solicitada por el 

Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, Similares y Conexos de la 

República Mexicana) y de la proporcionada por el citado sindicato (niega la 

relación con CC. Cristian Herráez Núñez y Benito Márquez González), aunado al 

hecho de la imposibilidad de su identificación es posible advertir posibles 

inconsistencias; sin embargo, este Consejo General no es competente para 

pronunciarse al respecto, toda vez que dichas conductas no están relacionadas 

con el origen, aplicación y destino de los recursos de los partidos políticos.  

 

No obstante lo anterior, cabe mencionar que la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República, tiene 

una investigación abierta relacionada con los hechos del expediente en que se 

actúa bajo la clave FED/FEPADE/UNAI-COAH/0000628/2017, misma que, en 

caso de acreditar o presumir una posible vulneración a la normatividad en materia 

de fiscalización por parte del Partido Acción Nacional, lo hará del conocimiento de 

esta autoridad electoral a efecto de que este Consejo General determine lo 

conducente.  

 

Consecuentemente este Consejo General determina que el Partido Acción 

Nacional y su otrora candidato a Gobernador en el estado de Coahuila, el C. José 

Guillermo Anaya Llamas, no incumplieron con lo previsto en los artículos 25, 

numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, inciso f); 79, numeral 1, inciso b), 
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fracciones I y II de la Ley General de Partidos Políticos razón por la cual, el 

presente procedimientos debe declararse infundado. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra el Partido Acción 

Nacional y su otrora candidato a Gobernador en el estado de Coahuila, el C. 

José Guillermo Anaya, en los términos del Considerando 2 de la presente 

Resolución. 

 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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VOTO PARTICULAR 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

Instituto Nacional Electoral 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y SU OTRORA CANDIDATO A GOBERNADOR EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA INE/Q-COF-UTF/47/2017/COAH. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 9, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito manifestar las razones 
por las que no acompaño las consideraciones de la resolución respecto a declarar 
infundado el presente procedimiento conforme a lo siguiente: 

De las constancias que obran en autos se considera que existen indicios que 
ameritan que se siga investigado para poder pronunciarse en el fondo ya que de las 
diligencias realizadas resultaron inconsistencias, por lo que se estima oportuno que 
deben ser aclaradas al tratarse de un posible financiamiento indebido. 

En ese sentido, con fundamento en el artículo 26 numeral 10 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se considera que se 
debió devolver el proyecto para mayores diligencias que se podrían realizar como 
son, por ejemplo, las siguientes: 

a) Requerir al Sindicato de Trabajadores y Empleados Especializados, Similares y 
Conexos de la República Mexicana razón o motivo de la apertura de esas cuentas; 

b) A qué se debió el depósito en las tarjetas denunciadas; y 

c) Qué persona se encargó de realizar la apertura de esas tarjetas; 

Por otra parte, es preciso señalar que si bien es cierto existe la sentencia emitid 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
mediante el SUP-RAP 277/2015 y acumulados en el que determinó que las queja 
relacionadas con la presunta vulneración a la normativa electoral en materia de 
fiscalización, así como con las campañas electorales deben ser resueltas a más 
tardar con la aprobación del dictamen consolidado, lo cierto es que se trata de un 
criterio aislado, por lo que prevalece el mandato constitucional del artículo 41 Base 
V, Apartado B, inciso a), numeral 6 consistente en que corresponde al INE la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

2801



Instituto Nacional Electoral 

Adicionalmente, no puedo acompañar que la Unidad Técnica de Fiscalización no 
agote las diligencias de investigación por considerar que no son autoridad 
competente en relación a los hechos denunciados dejando a un lado que la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 196 numeral 1 
dispone que es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los 
informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así 
como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia 
de rendición de cuentas de los partidos políticos. 

Además el Reglamento Interior de este Instituto en su artículo 72 numeral 8, inciso 
c), establece que es atribución de dicha Unidad, vigilar que los recursos de los 
partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de 
sus objetivos. De igual forma el artículo 191 numeral 1, inciso d), establece que son 
facultades del Consejo General vigilar que el origen y aplicación de los recursos de 
los partidos políticos observen las disposiciones legales. 

Por las razones expresadas no acompaño el sentido de la resolución aprobada por 
la mayoría de las Consejeras y los Consejeros Electorales de este Instituto. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución, 

identificado en el orden del día como el número de apartado 3.5; este también fue 

reservado por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, quien tiene el uso 

de la palabra.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Estamos ante una denuncia presentada por el Partido Acción Nacional contra la 

Coalición que postuló al Candidato Miguel Ángel Riquelme y esta queja está 

relacionada con un gasto que desplegó la Coalición a lo largo de la campaña 

electoral; es un gasto que analizaremos ahora en esta queja y posteriormente, lo 

analizaremos en una posterior, en el Estado de México, y tiene que ver con unas 

tarjetas que son Tarjetas Mi Monedero Rosa, Mi Monedero y Mi Tarjeta de Inscripción, 

que son tarjetas que se entregaron a lo largo de la campaña y al momento de 

entregarse se señalaba que se llenara un formato, un formulario para que 

posteriormente, si ganaba el Candidato a Gobernador, entonces pudiese implementar 

el programa social y al implementar el programa social aquellas personas que ya 

estaban pre registradas podían acceder a los beneficios del programa social.  

Llama la atención incluso la respuesta que nos da la Coalición al requerimiento de 

información porque nos dice que el propósito precisamente es imitar una tarjeta 

porque parece una tarjeta de débito; imitarla para que los ciudadanos puedan ver cuál 

sería el beneficio que recibirían de recibir esta tarjeta al final del día.   

El Proyecto de Resolución propone declarar infundado el procedimiento y darle vista 

al Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos por los datos 

que se recabaron de las ciudadanas y los ciudadanos; estoy de acuerdo con darle 

vista al Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, en eso no 

tengo ninguna diferencia.  

¿Pero, declararlo infundado, en verdad? ¿En verdad este Consejo General va a decir 

que un gasto de una oferta, de un beneficio futuro es un gasto con objeto partidista? 

¿En verdad eso es lo que va a decir este Consejo General? ¿Se vale que los partidos 
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políticos oferten un beneficio futuro, exactamente en contra de un artículo expreso de 

la Ley?  

El artículo 209, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, es absolutamente expreso en que no se puede otorgar ningún tipo de 

cosa que entregue u oferte bienes o servicios, directo o indirectos, mediatos o 

inmediatos. Expresamente lo dice el artículo 209, párrafo 5  

Sin embargo, lo que se está planteando es que esta entrega de las tarjetas, este 

recabar los datos de cada una de las ciudadanas y cada uno de los ciudadanos es 

algo perfectamente lícito porque lo que es la materia de la denuncia exactamente, no 

es el artículo 209 párrafo 5, lo que es la materia de la denuncia es si esto es un gasto 

con objeto partidista.   

Aquí estamos diciendo, y el Proyecto de Resolución ya en la versión que se trae al 

Consejo General nos dice expresamente que sí, claro que es un gasto con objeto 

partidista, ¡sí, está chulísimo!, ¡está perfecto, claro!  

Le damos vista al Organismo Público Local Electoral para que el Organismo Público 

Local Electoral se pronuncie sobre el artículo 209 párrafo 5, pero si ya estamos 

diciendo que está perfecto todo, ¿Para qué le damos vista al Organismo Público Local 

Electoral?, la decisión ya la tomó el Consejo General.   

El Consejo General ya dijo que no hay absolutamente nada irregular en erogar los 

recursos con ese fin, pero entonces preguntaría: ¿Por qué en los Dictámenes que 

conoceremos en un par de puntos más adelante, estamos sancionando a los partidos 

políticos por entregar una dádiva cuando hay electrodomésticos, cuando hay 

muñecas?   

¿Por qué lo estamos sancionando? ¿Por qué no le damos vista al Organismo Público 

Local Electoral para que el Organismo Público Local Electoral se pronuncie sobre si 

hay una dádiva?  

Claro, con un problema, aquí estamos declarando infundado este procedimiento, 

declararlo infundado significa pronunciarnos sobre el fondo, significa que si mañana el 

Organismo Público Local Electoral dijera que es contrario al artículo 209 párrafo 5, 

non bis in ídem, no hay posibilidad de que esta autoridad haga nada, ni siquiera bajo 
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esa lógica que hemos discutido en muchas ocasiones de: “se lo mando a aquel para 

que aquel se pronuncie y luego me pronuncie”.  

Decir si un objeto es un gasto o no y tiene un objeto partidista, es una decisión de 

esta autoridad, es la única que fiscaliza. Si un gasto es partidista o no, es nuestro.  

Pero, si se pone la lógica de: primero le pregunto, primero dejo que la autoridad local 

se pronuncie. Si la autoridad local dice que es una dádiva, pues resulta que una 

dádiva es un gasto con objeto partidista, eso es lo que vas a indicar.  

Porque aquí estamos diciendo en este Proyecto de Resolución expresamente que 

cumplen con el objeto partidista relacionado con la obtención del voto, cito 

textualmente el Proyecto de Resolución en su nueva versión.  

Claro, el Proyecto de Resolución que originalmente se nos presentó venía también 

infundado, nada más que ahí sí se decía con absoluta claridad que la entrega de la 

tarjeta a través de los medios empleados y ante la conducta sistemática que 

representó su entrega, su oferta ante la ciudadanía, no cumple con la finalidad de la 

propaganda electoral.  

Hasta donde recuerdo, incluso, en la Comisión de Fiscalización el declararlo 

infundado no tenía que ver con que se consideraba que el objeto sí era partidista, sino 

con que se consideraba que esta autoridad no era quien debía decir que el objeto no 

era partidista, esa fue la discusión, tal vez me perdí en la Comisión; pero hasta donde 

pude seguir la discusión que tuvimos esa era la discusión, pero ahora el Proyecto de 

Resolución que se nos está presentando a la letra dice que este Consejo General 

considera que los gastos por concepto de la elaboración de la tarjeta, así como sus 

correspondientes formatos, cumplen con el objeto partidista.  

Porque esa es la materia de esta queja, aquí sobre lo que nos tenemos que 

pronunciar es sobre si tiene o no tiene objeto partidista ese gasto, no sobre si es una 

violación al artículo 209 párrafo 5, eso perfecto, se lo mandamos el Organismo 

Público Local Electoral, que el Organismo Público Local Electoral se pronuncie sobre 

ese tema; pero en materia de fiscalización es nuestra.  

Aquí, insisto, en absoluta incongruencia con los Dictámenes no solamente los que 

tenemos más adelante, los Dictámenes que hemos aprobado de años atrás. Este 

Consejo General ha aprobado Dictámenes locales en los que nos hemos pronunciado 
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sobre objeto no partidista cuando son dádivas, sin esperar un pronunciamiento del 

Organismo Público Local.  

¿Por qué lo hemos hecho? Porque la fiscalización es nuestra, no es suya. Ellos no 

pueden predefinir lo que nosotros vamos a fiscalizar, quien determina en materia de 

fiscalización es esta autoridad.  

Me parece que el que esta autoridad diga que se pueden ofertar bienes futuros, 

resulta un tanto preocupante que eso sea lo que esta autoridad dice, porque entonces 

se está abriendo la puerta a que los programas sociales, lejos de ser algo ajeno a los 

partidos políticos y que atiendan una necesidad superlativa, se están convirtiendo en 

un programa partidista que se promueve desde la campaña, se oferta desde la 

campaña, se prerregistra desde la campaña y, posteriormente, se puede tener un 

beneficio.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

En este apartado resolveremos un asunto delicado que se sitúa en la frontera entre 

las ofertas de campaña y la promesa de dádivas a cambio de voto.  

Empiezo señalando que el triángulo constituido por los vértices de pobreza, 

clientelismo y elecciones se ha convertido en uno de los problemas serios de la 

democracia mexicana.  

Ancestralmente la desigualdad y la pobreza han formado parte del paisaje nacional y 

resulta lamentable que lleguen a ser vistas como algo natural y no como un hecho 

ominoso que atenta contra la cohesión social, los datos del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social no dejan lugar a dudas, el 53 por ciento 

de la población padece pobreza patrimonial, lo que quiere decir que 64 millones de 

mexicanos no tienen condiciones materiales de vida dignas.   

Los programas sociales se han multiplicado como paliativos contra la pobreza, son “el 

mejoral” del que echan mano Gobiernos de todos signos y colores; hay programas 
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sociales necesarios, buenos, otros redundantes, mal planeados y peor ejecutados 

dispersos y confusos e incluso los hay con efectos regresivos que benefician a los ya 

favorecidos.   

No es una exageración decir que nunca habíamos tenido tantos programas contra la 

pobreza ni tantos millones de pobres en el país, la historia económica y social de 

México nos demostró, con contundencia, en las décadas del alfabetización, 

industrialización y urbanización del siglo pasado, cuando prácticamente se duplicó la 

esperanza de vida de los mexicanos, que solo el crecimiento económico y la 

generación de empleo formal con salarios dignos para los trabajadores permiten la 

expansión de las clases medias y del bienestar. Eso muestra también la experiencia 

internacional, hay que crecer y distribuir la riqueza mediante política fiscal para que 

haya progreso social.   

Aquí llevamos 35 años de lento crecimiento, en que ni se reduce el porcentaje de 

pobres ni se revierte la desigualdad y la mitad de este largo periodo de estancamiento 

se ha dado tras la alternancia del año 2000.  

Tenemos una democracia que en 17 años ha producido 11 millones de pobres 

adicionales, y democracia que contemporiza con la pobreza es democracia que 

erosiona su propia viabilidad y que mina su legitimidad.  

Lo dijo en el Instituto Nacional Electoral hace unas semanas en su conferencia 

magistral el Profesor Emérito de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

Rolando Cordera: “Si la extensión y profundización de la desigualdad no se asume 

como uno de los temas centrales de las tareas nacionales en la agenda global, no 

solo se pone en la picota la justicia, sino a la democracia misma que al soslayar la 

cuestión social pierde el sentido y se vacía de contenido”.   

En esas estamos, en un país con pobreza masiva, con desigualdad intocada, con 

proliferación de programas sociales como paliativo, sin política de crecimiento, con un 

Estado Fiscal débil y con la evidencia de que se gasta poco y mal en asegurar los 

derechos sociales básicos consagrados en la Constitución Política.  

En época de elecciones, surge la preocupación legítima de si esa pobreza tan 

extendida, añeja y persistente no puede dar lugar a abusos, a intentos de compra y 

coacción del voto, incluso también surge una preocupación menos legítima en el otro 
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extremo, en ciertas élites pretendidamente progresistas, pero impregnadas de un 

profundo clasismo, que se acuerdan de los pobres porque votan, que se alarman 

porque los pobres puedan sufragar siendo manipulados, pero que no se enfurecen 

ante la existencia de la pobreza cotidiana, que no entiendan que mientras toda 

pobreza es indignante, no todo pobre es indigno.  

También hay quien se cuestiona si con tanta pobreza es dable hablar de democracia 

realmente. La respuesta es sí, un pobre no tiene que ser condenado a vivir en el 

autoritarismo, en un país puede haber un Sistema Político formalmente democrático, 

aún con pobres, pero a la vez hay que reconocer que no tendremos una democracia 

de calidad si no se reducen la pobreza y la desigualdad y si no se coloca en el centro 

de la existencia del Sistema Político al bienestar colectivo, o la democracia mexicana 

asume en la primordial importancia de la equidad social o solo será funcional para las 

élites de las que formamos parte todos los aquí sentados y para aquellos que vayan 

ocupando los puestos de gobierno y representación, es decir, ustedes los partidos 

políticos, pero será una democracia en continuo proceso de erosión.  

Por eso el uso o abuso de los programas sociales en época electoral, sean del partido 

político que sean, o el intento de ofrecer dádivas a cambio del voto, son temas críticos 

de la democracia mexicana. Por eso el tema ha llegado a esta mesa, donde se debate 

y se decide sobre lo que es válido y legítimo hacer en las campañas electorales y lo 

que no.  

El Instituto Nacional Electoral no ha mirado para otro lado en lo que toca a programas 

sociales, año con año ha venido fijando reglas para evitar el uso electorero de la 

política social. Para 2017 este Consejo General votó el Acuerdo para establecer 

mecanismos para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el 

electorado, así como el uso de programas sociales y la violación a los principios de 

equidad e imparcialidad durante los Procesos Electorales de Coahuila, Estado de 

México, Nayarit y Veracruz, y en alcance a ese Acuerdo y antes del inicio de las 

campañas, también establecimos la prohibición para la entrega masiva de los 

beneficios de programas sociales en actos públicos.  

Esos acuerdos se convirtieron en una herramienta legal a disposición de partidos 

políticos y ciudadanos para presentar denuncias ante comportamientos de Gobiernos 
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que les resultaran tramposos en la temporada electoral. Ahora estamos ante una 

queja porque un candidato, además de ofrecer programas sociales y apoyos 

concretos de bienes y servicios, distribuyó un conjunto de tarjetas.  

Hasta ahí podríamos estar ante la repartición de piezas con publicidad electoral, pero 

con la entrega de las tarjetas “Mi Monedero Rosa”, “Mi Monedero” y “Mi Tarjeta de 

Inscripción”, a cambio el partido político recababa datos personales del elector o de 

los tutores de la persona joven a la que se le prometían apoyos. Dice el partido 

político denunciado que a partir de ese registro de ciudadanos elaborado durante la 

campaña electoral, de ser Gobierno, empezaría a otorgar, cito textual, “un apoyo 

social en dinero, mismo que sería depositado en una tarjeta plástica”. Cierro la cita de 

la respuesta del partido político.  

La recolección de datos personales es incorrecta e incluso el Proyecto de Resolución 

propone dar vista al Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de 

Datos por posible uso indebido de datos personales por parte del partido político o la 

coalición.  

La concatenación de promesa de apoyo, entrega de tarjetas llamadas nada más ni 

nada menos que “monederos” en un escenario de carencia social, a cambio de datos 

de los individuos que serán benefactores, beneficiarios si sufragan por el partido 

político y éste resulta ganador, da una secuencia de condicionamiento de apoyos 

sociales a los necesitados a cambio de su voto, no es una promesa general, legítima y 

válida.  

A mi entender, la Coalición cruzó la frontera de la propuesta y llegó al territorio de la 

dádiva, y su gasto en estas tarjetas, en estos formatos, en este procedimiento, no 

puede ser considerado como legítimo y válido por esta autoridad. Ello merece ser 

sancionado por el Instituto Nacional Electoral hoy y por supuesto de cara al año 2018.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  
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Muy buenos días a todas y a todos los presentes.  

Este es un caso que fue muy comentado y arropado en varios comentarios en la 

propia Comisión de Fiscalización, y sí quisiera hacer una precisión respecto de por 

qué se está votando en este sentido.  

Tenemos un ámbito competencial y el ámbito competencial es lo que ha definido esta 

parte. Por un lado, el denunciante plantea un gasto relacionado con las tarjetas, con el 

“monedero”, que el partido político reconoce que es una estrategia de propaganda 

que se hacen tarjetas de cartón, que no contienen chip, que no son plásticas, lo cual 

es corroborado y se aduce que esta situación tiene como efecto precisamente una 

dádiva indebida.  

¿Qué es lo que planteaba el primer Proyecto de Resolución? Me parece que sí 

debemos ser claros, el primer Proyecto en materia de fiscalización, el gasto estaba 

reportado. El gasto estaba alineado en los reportes, y por esa parte en esta autoridad 

estaba reportado en propaganda como propaganda política.  

La otra discusión tenía que ver en qué se traduce esa propia propaganda, si se puede 

traducir en una dádiva que tiene estas consecuencias o se puede traducir en una 

propaganda indebida, y ese tema es una cuestión que se ha estado definiendo en 

autoridades locales, por una definición jurisprudencial les corresponde ver la 

vulneración a esas normas que en el Código de Coahuila está el artículo, si no mal 

recuerdo, es el 191, que contempla precisamente un supuesto de esto.  

¿Entonces qué le corresponde al Instituto Nacional Electoral? El gasto es reportado 

en materia de fiscalización, porque es una queja que tenemos en materia de 

fiscalización. El gasto estaba reportado, y la elaboración fue propaganda electoral con 

tarjetas que no contenían chip, porque incluso una de las alegaciones era que se 

contenía el chip.  

Entonces si se está demostrando eso fiscalmente, tenemos acreditado efectivamente 

que hay un reporte de gasto.  

Lo otro es una competencia de una autoridad Local. El determinar si hay una dádiva o 

no y si corresponde o no con esos fines de propaganda lo va a decidir el Organismo 

Público Local Electoral, por eso se le está dando vista.  
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Sí creo que estuvo mal interpretada en este sentido decir que no es un objeto 

partidista, eso es parte de una decisión que se va a definir desde el Organismo 

Público Local Electoral cuando se analice si hay violación o no al artículo del Código 

Local y al artículo 209, eso lo va a decir el Organismo Público Local Electoral.  

Si el Organismo Público Local Electoral llegara a considerar que este tipo de 

estrategia de propaganda electoral es indebido, que vulnera las reglas de la 

propaganda, porque sobrepasa esos límites, entonces un reflejo tendría que ser que 

se cuantifique, pero no es el ámbito de nuestra competencia determinar esto.  

De tal forma que coincido con las vistas que le podamos ver, pero creo que el 

Proyecto de Resolución sí se tiene que eliminar la parte donde se señala que no es 

un objeto partidista.   

Nuestro enfoque tenía que verse nada más como se veía en el primer Proyecto, que 

era un gasto que estaba reportado, que estaba en el Sistema Integral de Fiscalización 

y que la otra parte tenía que ser conocida por la autoridad de acuerdo al ámbito 

competencial que tiene.  

Este asunto fue comentado en la Comisión de Fiscalización por las inquietudes que 

surgían, pero definitivamente creo que en el ámbito competencial del organismo 

público ese el que va a definir si se viola o no un artículo, si se traduce en una dádiva, 

si se vulneran los principios y valores al haberse recogido en el Sistema Electoral, 

pero es una definición de derecho que tendrá que hacerse a partir de lo que 

investigue y de lo que vea el Organismo Público Local Electoral.  

Por cuanto hace a ese recurso, lo tenemos en un esquema reportado como 

propaganda; si es válida o inválida va a ser materia de otra queja que se analizará en 

el Organismo Público Local respectivo y que determinará si hubo o no una violación a 

esa norma cuya finalidad es evitar que se abuse precisamente de las necesidades y 

en su caso, podría tener una consecuencia.   

De tal forma que propongo, en concreto, se modifique esa parte que la relaciona, es la 

página 36; el pronunciamiento de que no es un objeto partidista. El primer Proyecto 

refería que estaba reportado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) y que había 

sido reportado como gasto de campaña y creo que por ahí podríamos transitar.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín desea hacerle una pregunta.   

¿La acepta usted?  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Sí, claro.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Muchas gracias, Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Más allá de nuestras diferencias sobre a qué autoridad le compete, solo para clarificar 

estas diferencias, ¿Usted estaría de acuerdo conmigo en que quien en su caso 

sanciona por un gasto sin objeto partidista, es el Instituto Nacional Electoral?   

Sería la primera pregunta.   

De ser cierto que quien puede sancionar por un gasto sin objeto partidista es el 

Instituto Nacional Electoral, en el supuesto que el Organismo Público Local decidiera 

que es una dádiva y si entendí su argumentación, eso implicaría, que es un gasto sin 

objeto partidista, ¿Eso exactamente cómo lo podría sancionar el Instituto Nacional 

Electoral si ya está declarando infundado un procedimiento?  

¿No caeríamos en un supuesto de non bis in ídem?  

Por su respuesta, muchas gracias.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Para responder tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia 

Zavala.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Aquí lo primero es que se ha sancionado por gasto sin objeto partidista, sí, pero el 

tema de este asunto no es saber si es objeto partidista.   
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Se decía que era una propaganda que no estaba reportada e incluso, en el primer 

Proyecto lo que se está refiriendo es que en materia de fiscalización se encontraba 

reportada como propaganda electoral, se dicen las cantidades.   

Ese es el enfoque de fiscalización que tenía la queja y también la queja tiene el 

enfoque respecto de que esa propaganda no se permite porque viola el artículo 191 

del Código y el 209 de la Ley General porque se traduce en una dádiva y esa dádiva 

coacciona el voto. Eso es lo que le corresponde.   

Nosotros no vamos a sancionar si este gasto reportado dentro de una estrategia es o 

no objeto partidista; lo que tendríamos que ver es si esa dádiva también tiene que 

cuantificarse.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Empezaré mi intervención dándole lectura, porque vale la pena hacerlo aunque ya 

nos lo sepamos de memoria, a lo que dice el artículo 134, en su párrafo 7 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que por cierto todos hemos, 

en esta mesa, protestado cumplir.  

¿Qué dice aquí este artículo? Dice: “Los servidores públicos de la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 

públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

competencia, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.  

La Constitución Política mandata que los recursos tienen que ser manejados con 

absoluta imparcialidad sin influir en las preferencias electorales de los ciudadanos.  

Me parece que por ello, retomando este párrafo del artículo 134 Constitucional, 

retomando también el párrafo 5 del artículo 209 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales es que este Consejo General a principios de año aprobó 
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el Acuerdo número 4, en el que ejerció su facultad de atracción para establecer 

mecanismos para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el 

electorado, así como el uso indebido de programas sociales y la violación a principios 

de equidad e imparcialidad.  

Aquí seguramente van a decir: “bueno, se refiere a los programas que están en 

ejecución”. Pero, les diría que no sólo se trata de los programas sociales que están en 

ejecución, sino en un país, en un México nuestro en el que más de la mitad de la 

población se encuentra en condición de marginalidad, de pobreza económica, cuando 

un candidato o cuando un gobierno se acerca a los ciudadanos haciendo una 

promesa de poder recibir un beneficio directo, ya sea de manera mediata o inmediata, 

evidentemente ante la necesidad de estas personas por supuesto que se puede 

generar una presión, y como se define en la Legislación Civil, por supuesto que se 

genera temor reverencial, que significa que los ciudadanos son a veces compelidos y 

se ven obligados, incluso a volverse sumisos ante la necesidad que tienen.  

Quiero decirles que no es un tema menor, porque por ejemplo, el día 22 de junio 

pasado el Diputado Jorge Estefan Chidiac, junto con el Diputado perdedor de la 

gubernatura de Tamaulipas, Baltazar Hinojosa, estuvieron, por cierto en día hábil, fue 

el jueves 22 de junio, habrá que recordar que el Partido Revolucionario Institucional 

presentó una queja, una denuncia por la participación de Diputados Federales de otro 

partido político en un evento partidista en días hábiles, y la Sala Superior ha 

determinado que ello no es debido, que no se debe de hacer.  

Primera infracción de los Diputados Federales del Partido Revolucionario Institucional, 

que en días y horas hábiles participan en un evento de índole político-partidista, de 

campaña de Miguel Ángel Riquelme y le ofrecen fondos federales para que éste 

pueda llevar a cabo sus promesas de campaña, y resulta que en sus promesas de 

campaña él está haciendo una oferta de un monedero rosa en el que está ofreciendo 

un beneficio directo, no inmediato, pero sí mediato sujeto a una condición sine qua 

non de que él pudiese ganar las elecciones.   

Evidentemente, ello implica que se vulnera la posibilidad del voto libre. Ello implica 

una presión hacia los ciudadanos, hacia el electorado que rompe por supuesto la 

equidad y la imparcialidad.   
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Déjenme decirles, me parece que este Proyecto de Dictamen no puede ser una queja 

que se declare infundada, me parece que sí debe de atenderse el fondo del asunto, y 

les voy a decir además por qué, porque si este Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral no toma una decisión firme en este tipo de asuntos, lo que puede estar 

sucediendo es que con miras a la Elección Federal y 30 Elecciones Locales del 

próximo año, lo que podríamos tener enfrente es un “mercado”, sí un “mercado de 

ofrecimientos, de dádivas” mediante programas sociales.   

Aquí cabe la pregunta, si ello le sirve a la democracia mexicana, si ello ayuda a la 

calidad de la democracia mexicana, si ello va en la línea, por ejemplo de este gran 

Proyecto que se tiene aquí en el Instituto Nacional Electoral, de Cultura Cívica, la 

Estrategia Nacional de Cultura Cívica (ENCCIVICA) de la que por cierto hay un punto 

del orden del día en esta fecha, ese tipo de conductas, de acciones ¿Sirven a la 

democracia mexicana? ¿Le ayudan a la democracia mexicana? Creo que, no, 

representa una vulneración de la libertad del voto, representa y significa romper la 

equidad de la contienda, y por ello me parece que este asunto no puede ser 

declarado infundado y este Consejo General que ejerció facultad de atracción debe de 

resolverlo de fondo y debe de declarar procedente esta queja e iniciar las acciones 

correspondientes contra el Partido Revolucionario Institucional y su candidato y, por 

supuesto, contabilizarse estos apoyos dentro de los gastos del Partido Revolucionario 

Institucional.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Esta discusión la tuvimos previamente, por supuesto, en la sesión de la Comisión de 

Fiscalización, donde se aprobaron los Proyectos de Dictamen y en la Comisión de 

Fiscalización tuve la oportunidad de presentar una posición disidente respecto a la 

que terminó aprobando la mayoría en la Comisión.   
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Así es que esta es una oportunidad para presentar de nueva cuenta las razones por 

las que coincido con lo que propone el Consejero Electoral Ciro Murayama y antes la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

En realidad ellos no proponen que este Consejo General se pronuncie y declare que 

este esquema de gasto, en un momento más aclararé por qué me refiero a él como un 

esquema, porque no sólo son tarjetas, no están proponiendo que se declare como 

una dádiva o que se declare una violación al artículo 134, queda claro en el Proyecto 

de Resolución y en la discusión que no nos corresponde a nosotros pronunciarnos 

sobre eso, eso es materia que tendrá en su momento que resolver la Autoridad 

Electoral Local.  

Lo que están proponiendo es que esta autoridad declare este gasto como un gasto 

que no tiene un fin partidista, esa sí es atribución del Instituto Nacional Electoral y de 

este Consejo General en particular. Si en su momento la Autoridad Electoral Local 

llegara a declarar o a pronunciarse sobre esto y determinara que es dádiva, 

constituiría, por lo tanto, un gasto que no cumple un fin partidista.   

Sin embargo, no es necesario que eso ocurra para que sea un gasto que no cumple 

un fin partidista, es decir, el que se declare como dádiva sería condición suficiente 

para que fuese un gasto que no cumple un fin partidista, pero no es una condición 

necesaria, hay otras condiciones que podrían también ser suficientes para que esto se 

declare como un gasto que no cumple un fin partidista y creo que la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín y el Consejero Electoral Ciro Murayama han 

dejado claro por qué estas condiciones se cumplen en este caso.  

Quisiera abundar en una cosa adicional: No estamos nada más ante el reparto de 

unas tarjetas que prometen beneficios, estamos ante un esquema que contempla el 

levantamiento de un registro mediante formatos, donde se entregan datos personales 

a los ciudadanos que se reclutan mediante este esquema para que después se 

conviertan en beneficiarios de las promesas que están implícitas en las tarjetas, es 

decir, por eso en un principio me refería a un esquema, una estrategia completa que 

es la que creo que cuando contiene todos los elementos el reparto de las tarjetas que 

conllevan la promesa de beneficios derivados de políticas sociales, el levantamiento 

de datos personales y la creación de un registro durante las campañas. Me parece 
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que todos estos elementos, todo este esquema sí debe ser declarado como un gasto 

no partidista y esta autoridad sí debería mandar un mensaje de que estos esquemas 

se apartan de los fines que establece la Ley, para los cuales los partidos políticos 

pueden destinar sus recursos durante las campañas e incluso durante los periodos 

ordinarios, pero especialmente durante las campañas.  

Por esta razón, apoyo la propuesta que ha hecho la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín, y que ha respaldado el Consejero Electoral Ciro Murayama, para 

que, por lo que concierne a declarar todo el esquema como un gasto que no cumple 

un fin partidista, estoy de acuerdo.  

Creo que, en lo demás el Proyecto de Resolución es correcto, es decir, en dar la vista 

por lo que concierne a la posible dádiva y otros agravios, y algo que incluso creo que 

al final la Comisión de Fiscalización sí aprobó, que es remitir el expediente al Instituto 

Nacional de Acceso a la Información, para que se pronuncie sobre la cuestión del 

tratamiento que se debe dar a los datos personales que se recabaron como parte de 

todo esquema.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Voté a favor del sentido del Proyecto de Resolución, como se está presentando. Creo 

que, estamos ante la presencia de una tarjeta de propaganda. Es una tarjeta de 

cartón. Se asemeja a una tarjeta que pudiera ser una tarjeta, a lo mejor de débito, 

pero en realidad es una tarjeta de cartón, que en efecto es entrega durante la 

campaña.  

Para mí es una estrategia de campaña, puede no gustarnos, puede ser criticable, 

pero desde mi punto de vista sí es una tarjeta de propaganda. Precisamente por estar 

la duda de si esta propaganda pudiera involucrar alguna coacción de voto o presión al 

electorado, como decía la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, por eso se le 

2817



 

está dando vista al Organismo Público Local para que determine si existe o no esta 

posible coacción del voto.  

Pero, en realidad para nosotros lo que correspondería investigar es el gasto en 

materia de fiscalización. El costo de las tarjetas están reportadas en el Sistema 

Integral de Fiscalización (SIF), no existe un gasto no reportado relacionado con las 

tarjetas, ni tampoco hay una entrega de dinero. Esto es importante, porque el artículo 

209, que se ha comentado en su párrafo 5, sí se refiere justamente a la coacción del 

voto o a la entrega de alguna dádiva o un beneficio; pero ya la Sala Superior resolvió 

hace poco en el expediente SUP-RAP-526/2016 para que se constituya esta falta es 

necesaria la entrega.  

Aquí es importante que, lo único que se entrega era una tarjeta de cartón; es decir, no 

estaban entregando ni un beneficio social ni dinero.  

Es una promesa de campaña, como muchas que hay en las campañas; 

probablemente esta sea distinta, esta sea novedosa y a lo mejor pudiera ser hasta 

prohibida pero no nos corresponde a nosotros determinarlo, le correspondería al 

Organismo Público Local Electoral manifestarse en este sentido si pudiera ser o no 

una propaganda prohibida. Desde mi punto de vista, habrá que esperar a que 

resuelva el Organismo Público Local Electoral esta situación.   

Sí estoy de acuerdo con la vista, por supuesto, al Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos porque aparentemente hay un registro de 

beneficiarios y se utilizan datos personales en este registro.   

No es un Padrón porque no cumple las características, por supuesto, del Padrón de 

beneficiarios de un programa social, pero aparentemente se levantaron datos 

personales.   

Entonces creo que por eso sí estaría de acuerdo con la vista al Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos y que ahí se resuelva si existe o no 

alguna violación a este tipo de datos personales.   

También estaría de acuerdo con la Consejera Electoral Beatriz Zavala en la 

modificación que propone en el punto número 36, para que esté de acuerdo 

justamente con los argumentos que hemos expresado.   

Gracias, Consejero Presidente.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.   

Permítanme hacer uso de la palabra.   

Sobre este apartado quiero señalar que me voy a apartar de la propuesta que nos 

pone en la mesa la Comisión de Fiscalización, por las siguientes razones:   

Haciendo mía toda la reflexión, a propósito del fracaso del Modelo Económico y Social 

en lo que el propio Rolando Cordera ha llamado el estancamiento estabilizador, traído 

como consecuencia en términos de bienestar, que es una condición fundamental para 

que una democracia funcione bien en nuestro país, es justamente en ese contexto, 

ese contexto, el que vuelve particularmente delicada y que explica una prohibición 

que de manera sui generis, de manera muy particular la legislación electoral mexicana 

contempla.   

Si uno hace un análisis comparado, prácticamente en ningún lado encontrará, con el 

detalle que la legislación mexicana establece la prohibición de uso político-electoral 

de los programas sociales, el uso de los mismos, la utilización de los mismos, como 

en cambio ocurre en nuestro país.   

Eso ocurre en nuestro país porque, como dice Dieter Nohlan, el contexto hace la 

diferencia y el grado de pobreza, el grado de desigualdad evidentemente son 

elementos que deben ser cauterizados en términos de su impacto en el ámbito 

político-electoral.   

Esto está planteado en las leyes, esto ha sido un consenso de todas las fuerzas 

políticas, de concebirlo específica y puntualmente como un acto indebido, un acto 

ilícito.   

Coincido con lo que se ha señalado en esta mesa, en términos de la distribución de 

competencias, por algunos colegas, en que la determinación, si estamos frente a un 

acto indebido en términos de lo que coloquialmente se conoce como compra o 

coacción del voto; es decir, el uso de una dádiva a cambio del voto, el compromiso 

por el voto, es una competencia que tratándose de una elección Local le corresponde 

al Organismo Público Local Electoral de la entidad de que se trate.   

Sin embargo, también estoy convencido de que una promesa de campaña es distinta 

a una promesa de dádiva. No coincido con lo señalado por mi colega, el Consejero 
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Electoral Enrique Andrade, cuando señala que se trata de un acto de proselitismo o 

de una propaganda electoral.  

No es lo mismo, déjenme decirlo de manera coloquial, de manera muy sencilla, no es 

lo mismo decir: “vota por tal partido político o vota por tal candidato”; o bien, no es lo 

mismo tampoco decir: “me comprometo a hacer una carretera”, o lo que suele ocurrir 

durante las campañas; que decir: “si votas por mí te voy a dar un beneficio concreto y 

personalizado si gano”.  

Es una frontera, si se quiere tenue, pero que me parece que puesta de esta manera 

resulta evidente.   

Si bien es cierto que el comprometer una dádiva por el voto no es competencia de 

este Instituto, también es cierto que la naturaleza misma del caso que nos ocupa, no 

puede ser, no debe ser, diría, considerada o permitida, como esta autoridad, como un 

gasto de propaganda y, por lo tanto, como un lícito gasto dentro de los gastos de 

campaña.  

Es cierto, como han sostenido mis colegas, que este gasto fue reportado como un 

gasto oportunamente por el partido político. El punto que creo que tiene que dilucidar 

esta autoridad, como lo han señalado algunos otros colegas, es si ese gasto es 

correcto que sea asumido por esta autoridad como un gasto de propaganda y, por 

ende, como un gasto lícito en materia de gastos de campaña. Me parece que no es 

así.  

La naturaleza misma del hecho concreto, es decir, el no decir simple y sencillamente: 

“vota por” o “me comprometo a”; sino el hecho de haber recabado, y de ahí que la 

vista que entiendo no genera ninguna controversia en esta mesa al Instituto Nacional 

de Acceso a la Información y Protección de Datos para que se determine como 

autoridad competente en la materia si hay un uso indebido de datos personales que 

fueron recabados por un partido político, en este caso una coalición, son lícitos o no.  

Pero, el hecho mismo de que se esté personalizando, de que se esté levantando un 

Padrón y que esté haciendo un compromiso, insisto, no genérico, como la realización 

de una carretera, no genérico como la instrumentación de un programa social, en 

general, en abstracto, sino un compromiso personalizado, específico: “si votas por mí 

y si gano, a ti te voy a dar tal cosa”, hace que la frontera, desde mi punto de vista de 
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lo lícito o si se quiere la frontera de considerar ese gasto como un gasto de 

propaganda, en cambio se convierta como una promesa de dádiva y 

consecuentemente, desde mi punto de vista, en un gasto indebido, en un gasto que 

no podemos, me parece, y coincido con lo que se ha señalado, menos todavía de 

cara a la elección de 2018, y más vale ir generando certezas de cara a esa elección, a 

ese conjunto de elecciones, no podemos permitir sea considerado como un gasto de 

campaña.  

Razón por la cual voy a adherirme a la propuesta específica de declarar en este punto 

fundada la queja que han puesto sobre la mesa algunos colegas.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Lo diré de forma breve, porque me parece que ya han sido varias las participaciones 

en que han señalado que debe ser fundada esta parte de la queja.   

En suma, tampoco comparto que el gasto realizado con motivo de dichas tarjetas sea 

un gasto sin objeto partidista, me parece que debe ser fundada la queja al respecto.   

Simplemente hacer una invitación respetuosa a los colegas, para que podamos estar 

pendientes sobre qué resuelve el Organismo Público Local Electoral o, en su caso, los 

Organismos Públicos Locales Electorales de las vistas que ya tengan que ver con el 

artículo 209 párrafo 5, es decir, si determinan o no que es dádiva, porque me parece 

que esta institución tendría un área de oportunidad de sentar un criterio claro al 

respecto de este tipo de esquemas, como lo llamó el Consejero Electoral Benito Nacif: 

“Mecanismos”, si no mal recuerdo, porque creo que a futuro pudieran estarse 

presentando en las campañas esos mecanismos, estas ofertas de dádivas a futuras o 

expectativas de recibir beneficios.   

Que pudieran estar pendientes, en el futuro, de qué resuelvan los Organismos 

Públicos Locales Electorales al respecto.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.   
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Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.   

Buenos días a todas y a todos.  

Se ha hablado mucho y trataré de ser breve, muy concreto.  

Sin duda, acompaño el Proyecto de Resolución con los términos que ha propuesto la 

Consejera Electoral Claudia Zavala y tiene un por qué.   

Se habla, acaba el Consejero Presidente de exponer de que es equiparable a 

intercambiar el voto de la gente por un programa social, pero creo que no es el objeto 

de esta propaganda, que además se ha venido generalizado y ha habido en otros 

estados, en otras campañas tarjetas incluso del propio Partido Acción Nacional y de 

muchos otros partidos políticos.   

¿Por qué no puede ser considerado como coacción del voto? Primero, de entrada, su 

realización es incierta, aún y cuando ganara el candidato que en su propuesta lo está 

ofreciendo, depende de muchas cosas para que un programa social pueda ser 

implementado, de entrada el tema de los recursos.  

El hecho de que sea destinado a ciertas gentes también es de realización incierta, 

porque al no existir el programa, tampoco existen las reglas de operación bajo las 

cuales va a funcionar.  

No critico el hecho de que se haya generado este tipo de propaganda, porque ha sido 

utilizada por todos los partidos políticos y obedece a algo muy importante, son los 

reclamos de la sociedad.  

Un candidato que sale a campaña tiene que ser analítico, tiene que escuchar, tiene 

que analizar, tiene que ponderar y proponerle a sus electores aquello que ellos le 

están exigiendo a sus Gobernantes, y parte de ello, sin duda, son los programas 

sociales.  

Mencionaba el Consejero Presidente que una carretera beneficia a todos, sí, sin duda, 

a todos los que pasen por ella, pero también el programa social va a beneficiar a 

todos los que formen parte de ese programa social que todavía, repito, ni siquiera 

existe y no puede tener reglas de operación.  
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En la parte en que se habla que tenemos que definir si es un gasto con objeto o no 

partidista, creo que primero va el uno y luego va el dos; primero, el Organismo Público 

tendrá que definir si se violenta o no la normatividad respecto de este tipo de 

campañas, y solo entonces se puede considerar como un gasto con objeto no 

partidista, porque si el Organismo Público Local Electoral define que esto no violenta 

la Ley, lógico, es un gasto con objeto partidista porque formó parte de la propia 

campaña y así fue informado por el partido político, no puede quedar escindida la 

parte que la Resolución que tenga el Organismo Público Local Electoral y, en su caso, 

si esto llega al ámbito jurisdiccional sea independiente si esto es o no, un objeto 

partidista. Tendríamos que esperar la Resolución al respecto del primer tema, de si 

esto es válido o violenta la Ley.  

Entonces, solo entonces, considerar ese tipo de propaganda como objeto no partidista 

para todos los partidos políticos, o sea, es un tema que se ha venido generalizando, el 

hecho que estas tarjetas de alguna manera son una respuesta de los candidatos, 

dentro de sus propuestas de campaña, a las inquietudes que tienen los ciudadanos, 

es algo novedoso, es algo que no está regulado y que considero que puede quedar 

un criterio claro solo hasta que la última instancia, la jurisdiccional, defina si este tipo 

de campañas son válidas o no son válidas.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Martin, representante del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Muchas 

gracias, Consejero Presidente.   

Buenas tardes a todas y a todos.  

Para este caso me parece que es pertinente destacar la riqueza con la que está 

conformado este órgano. Evidentemente nuestro Sistema Democrático puede tener 

muchos errores, pero también tiene muchas virtudes.  

Este asunto es un asunto que debe llamar a 2 cuestiones fundamentales: En primera 

instancia a la responsabilidad y en segunda instancia a la prevención, porque todos 
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quienes estamos en esta sala sabemos que esta sesión será, sin duda alguna, una 

sesión histórica, porque simple y sencillamente estamos en la antesala del Proceso 

Electoral más importante del que va a dar cuenta esta autoridad Constitucional y que 

se va a vivir allá afuera.  

Este asunto, en lo particular, si se adaptara al marco teórico me parece que habría 

luces de justificación, pero a lo que se tiene que adaptar, y es el llamado respetuoso 

que les hago a las señoras y señores Consejeros Electorales, es al Modelo de la 

práctica que se está dando.  

La elegancia que distingue al Consejero Electoral Benito Nacif ha llamado a esto un 

esquema. Les diría que no es un esquema, es un modus operandi, porque en las 

acciones prácticas que llevaron a la entrega de estas tarjetas se comprometió el 

presupuesto del Gobierno.  

Si la Unidad Técnica de Fiscalización hubiera agotado el procedimiento con 

exhaustividad, cosa que no ha hecho, y que más tarde también cuestionaremos su 

objetividad, se hubiera dado cuenta que Miguel Riquelme entregó las tarjetas no 

solamente haciendo una promesa ni un compromiso, hay que recordar que el señor 

Miguel Riquelme era un candidato con licencia, que era Presidente Municipal de 

Torreón, y a lo que estaba llamando no era a entregar una dádiva, sino estaba 

infundiendo el miedo de que a las personas en pobreza se les iba a retirar el apoyo de 

alimentos, de medicamentos y de otro tipo de cuestiones que tienen que ver con 

programas de Gobierno y con programas sociales.  

Por eso me parece muy atinada la frase de mi compañero, el Licenciado Francisco 

Gárate, en el sentido de que esta definición va a ser fundamental para que en el 

Proceso Electoral del 2018 no se genere un mercado de votos.  

Digo que esto en la práctica, así corre el riesgo de ocurrir, porque quienes hemos 

participado en las calles y quienes hemos pedido el voto de manera directa, pues nos 

hemos dado cuenta en el diálogo democrático, en el ejercicio mismo de hacer 

campaña, que muchas veces, en particular las madres de familia se sienten 

amenazadas porque el Gobierno, en este caso el Gobierno del Partido Revolucionario 

Institucional les quitaría los apoyos.  
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Por esto es que llamo a que esta Resolución se adapte de manera precisa a los 

hechos que se dan en la práctica y en el campo de batalla de la contienda electoral.  

Voy a hacer una analogía, una analogía que, por supuesto, es muy dolorosa. Hoy 

todos sabemos que en estos días han perdido la vida 2 personas en un llamado 

socavón en una carretera del estado de Morelos. Si el día de hoy esto no se define 

con claridad vamos entonces a estar observando la creación de un nuevo socavón en 

materia democrático, un socavón que es corroído por el dinero público, por los 

impuestos de los mexicanos, que son utilizados para amenazar a los electores y con 

ello, por supuesto, cooptar los votos y generar Gobiernos que no son legales, no son 

legítimos y, por supuesto, que no son morales.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Jorge López Martin.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del 

Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

Es realmente, en primer lugar, ilustrativo este debate entre los Consejeros Electorales 

porque veo en ellos, sobre todo, la sana intención de preservar los principios 

democráticos.   

También es ilustrativo cuando escuchamos esa casi poética declaración de los 

panistas, pero aquí se ha citado 2 veces el antecedente de la Sala Superior con 

respecto a la utilización de esas tarjetas.   

¿Recuerdan ustedes el origen de ese antecedente? Yo sí: La tarjeta La Más Preciada, 

emitida por el Candidato Jorge Luis Preciado, del Partido Acción Nacional, en las 

elecciones de Colima; tengan un poco de vergüenza para hacerse poetas y 

apologistas de la decencia, tengan un poco de memoria por lo menos.   

No, lo que estamos discutiendo aquí no es esta insólita decencia con la que el Partido 

Acción Nacional se cubre cuando le conviene; por cierto, el antecedente más antiguo 

de este tipo de campaña fue precisamente la Campaña de Felipe Calderón, entonces 
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aspirante a la Presidencia de la República, donde se materializaba a través de 

volantes una oferta concreta.   

Esta tarjeta era expresamente eso, un volante; esta tarjeta no puede ser una oferta 

que concrete en una persona el apoyo, por una simple razón: Ningún programa 

público, ningún Programa Social puede ser personalizado.   

El Monedero Rosa, La Tarjeta Rosa o cualquiera de éstos tiene que sujetarse a reglas 

de operación de carácter general, que benefician a la población en general.   

Por eso estamos de acuerdo en que se investigue o que se dé cuenta al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) respecto a la solicitud de direcciones porque se trata del 

levantamiento de una demanda que en el futuro puede presentar cuál es el potencial 

de los beneficiarios, cuál es el potencial del ejercicio de gasto que se va a requerir, no 

que a esa persona le va a llegar el beneficio concreto que se está aduciendo.   

Me llama mucho la atención pero me quedo con las palabras del Consejero 

Presidente: Lo primero aquí es determinar la naturaleza del gasto, luego entonces lo 

primero es esperar la Resolución del Organismo Público Local.   

Lo contrario sería ponernos en situación de recibir una doble sanción, la que ustedes 

el día de hoy están determinando y en la que nos van a poner en situación y la que en 

su momento también tiene que determinar el Organismo Público Local.  

No, sigamos el camino; de lo contrario sería un trato inequitativo y diferente que se 

siguió en la tarjeta de Colima: La declaración del Organismo Público Local y los 

respectivos pasos emitidos posteriormente por el Instituto Nacional Electoral.  

Creo que, se trata fundamentalmente, Consejero Presidente, de propaganda; así lo 

declaramos, no se está escondiendo ninguna clase de gasto. La manera como fueron 

distribuidas fue absolutamente abierta, no hubo ninguna intencionalidad ni estuvo 

dirigida a una persona en lo particular, a un grupo, una sección de electores, etcétera.  

La mejor demostración de la efectividad de este tipo de propaganda es el resultado en 

número de electores en cuanto al número de beneficiarios de programas sociales, y 

podemos darnos cuenta de que no hay ninguna relación.  
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Si efectivamente todos los beneficiarios de programas sociales votaran tendríamos 

votaciones altamente copiosas por las razones que ustedes adujeron. Los programas 

sociales buscan atender a la pobreza y esto se trata de una oferta de campaña.  

Decía un representante aquí: “es una falta de respeto jugar con el hambre”. Oigan, ¿Y 

repartir leche?, qué mala leche; ¿Y repartir leche?  

Fernando Salazar, el precandidato del Partido Acción Nacional en Coahuila, se dedicó 

precisamente a eso, a repartir leche y a ofrecer, entregar bienes a la comunidad.  

No se configura ninguno de los hechos, porque como señala el antecedente de la 

Sala Superior, no hay ninguna entrega.  

¿Puede discutirse si es efectiva o no esa propaganda, le corresponde la discusión al 

Instituto Nacional Electoral? La discusión posiblemente, emitir la Resolución en cuanto 

a eso.   

Al Instituto Nacional Electoral le corresponde decir si ese gasto efectivamente estuvo 

reportado, si estuvo bien reportado y si corresponde a lo que se reportó. Unos 

volantes, cuyo uso partidista estaba demostrado en la fecha de la elección en el 

señalamiento del nombre del candidato, en el logotipo del partido político, era 

evidentemente un acto de campaña.  

¿Deben las campañas políticas lucrar? Dicen los panistas, con la pobreza, las 

campañas políticas deben hacer ofertas concretas sobre la pobreza.  

La gente ya se cansó de ofertas que no han funcionado, que hacen Gobiernos 

estatales y que hacen también el Gobierno Federal. Una oferta concreta es: “voy a 

darle pensión a todos los que son mayores de 65 años”.  

Una oferta concreta es: “voy a darle un monedero con su propio dinero a cada una de 

las mujeres que reúnan determinados requisitos”.  

Una oferta concreta es: “te tiene que llegar a ti directamente a tu bolsillo el apoyo”, 

porque ahora con los medios electrónicos que hay no hay ningún pretexto para no 

hacerlo, para requerir tantos intermediarios que van diluyendo los apoyos sociales 

hasta que gastamos más en la administración que en lo que estamos otorgando.  

Pero, esa es una decisión de cada partido que hace la oferta, lo que estamos 

discutiendo aquí es cómo hizo la oferta, y nosotros apoyamos en la Resolución de 
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este órgano sea turnarlo al Organismo Público Local para que sea el Organismo 

Público Local el que determine la naturaleza de esa campaña.  

¿Es campaña permitida o no cumple con las condiciones de ser acto de campaña 

permitido o no?  

Lo que le corresponde hoy a esta Comisión de Fiscalización este debate y en esta 

votación es únicamente decir si el gasto estuvo reportado o no.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Jorge Carlos Ramírez Marín.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Leyendo la queja y un par de cosas de las que se denuncian, podemos ejemplificar 

muy bien cuál es la materia de esta queja, dice: “Durante el Proceso Electoral en el 

que nos encontramos y sin importarle la prohibición expresa a entregar cualquier tipo 

de bien en el que se oferte algún beneficio directo, aún cuando este beneficio sea 

mediato o inmediato, el C. Miguel Ángel Riquelme Solís, realizó la oferta de un 

beneficio para ciertos sectores de la sociedad, en específico entregó 3 tipos de 

tarjetas bancarias”.   

Entonces ahí podemos hablar de que dicen que probablemente se actualice una 

violación al artículo 209 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales que no sería competencia de nosotros pronunciarnos en este momento, 

sino primero que nada pronunciarse el Organismo Público Local.   

Luego dice: “Igualmente el Partido Revolucionario Institucional y su candidato a la 

gubernatura del estado de Coahuila entregaron tarjetas bancarias con dinero en 

efectivo a aquellas personas que igualmente se registraron para acceder a ello, 

condicionando además su entrega a aquellas personas que se comprometieron 

mediante el registro a votar por el candidato denunciado y por los demás candidatos 

postulados por el Partido Revolucionario Institucional”. Es decir, una posible coacción 

del voto, de lo cual también sería competente el Organismo Público Local en 

Coahuila.  
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Sin embargo, revisando el expediente, veo el emplazamiento y veo también cómo 

fijamos la litis en este caso, y advierto lo siguiente, dice en el estudio de fondo que se 

va a avocar esta Resolución a determinar si los materiales denunciados cumplen con 

un objeto partidista relacionado con la obtención del voto.  

Asimismo, determinar si en las citadas tarjetas fueron depositados recursos en 

efectivo o en especie que debieron ser reportados en el Informe de Campaña.  

En pocas palabras, me parece que quitar de la página 36, como lo sugiere la 

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, la referencia al análisis de si es o no una 

propaganda con objeto partidista, no nos va a resolver el problema procedimental que 

efectivamente adelantaba la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Ella decía: “Si nosotros declaramos esto infundado, aunque estemos dando vista al 

Organismo Público Local, lo que va a ocurrir es que después no nos vamos a poder 

pronunciar aunque ellos digan que sí se actualiza una posible violación al artículo 

209”. Entonces, no nos podremos pronunciar porque sería non bis in ídem. 

¿Qué es lo que sugiero? Tenemos que hacer una modificación aquí más de fondo 

que me parece, y también ahí sí coincidiendo con la Consejera Electoral Beatriz 

Claudia Zavala, como lo hice en la Comisión de Fiscalización, que por una parte 

deberíamos declarar infundado el procedimiento, efectivamente por lo que hace a que 

sí vimos que habían sido reportados los gastos y que es competencia nuestra. 

Por otra parte, declararnos incompetentes para dejar esa competencia al Organismo 

Público Local y, en su caso, si determinan que sí se actualiza una posible violación al 

artículo 134 y al artículo 209, entonces que nos lo devuelvan y ya también nosotros 

sancionamos por la parte que sí somos competentes.  

La verdad es que esto es consistente con los criterios que he sostenido aquí en el 

Consejo General, sobre todo vinculados con el artículo 134.  

Concuerdo con la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, tenemos que respetar 

el ámbito competencial de todas las autoridades electorales, y aquí claramente hay un 

ámbito de competencia de la Autoridad Electoral Local.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel. 
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Tiene el uso de la palabra la Senadora Graciela Ortiz, Consejera del Poder Legislativo 

del Partido Revolucionario Institucional.  

La C. Consejera del Poder Legislativo, Senadora Graciela Ortiz González: 

Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Me parece que lo que se está discutiendo aquí y por la expresión de los distintos 

Consejeros Electorales, es un tema de la mayor relevancia, porque ciertamente va a 

tener una repercusión en la elección que tenemos ya en las postrimerías de este año, 

que es la elección del 2018; sin embargo, haría 2 consideraciones: Una de tipo 

procedimental y competencial, y la otra un poco más amplia, también siguiendo la 

línea de argumentación que han seguido los Consejeros Electorales.  

Ciertamente México padece temas de pobreza, temas que debemos resolver a partir 

de una serie de implementación de políticas públicas. ¿Cómo esas políticas públicas 

se le dan a conocer a quienes en el momento de la definición, como es el caso de 

Coahuila, están decidiendo el destino del Estado? A partir de la propaganda y la 

propaganda tiene que tener no solamente los qué, que de ellos los mexicanos 

estamos cansados, bueno, tuvimos un Presidente de la República que nos dijo que en 

5 días tendríamos resuelto el problema de la pobreza a partir del crecimiento del 7 por 

ciento, nadie olvida esas promesas de Vicente Fox, terminamos esa administración 

con crecimiento cero en empleo, quiere decir que no salimos de temas de pobreza.  

Entonces, el pasar del qué al cómo es un tema fundamental. Cada vez los candidatos 

y las candidatas en este país tienen que ser mucho más consistentes, más 

conocedores y desde luego más responsables con la población a que se están 

dirigiendo, para decirles el qué, cómo deben resolver ese qué, que a todos nos 

congrega y a que a todos nos motiva, que es el tema de la pobreza; y el cómo es la 

política pública, el cómo se da a través de la propaganda y de la propaganda tenemos 

que definir muy bien sus límites y sus alcances, porque para mí una tarjeta de cartón 

es parte de la propaganda que deben asumir los partidos políticos como ese 

mecanismo de comunicación con los ciudadanos, porque si no, entonces tendríamos 

que definir en este Consejo General cuáles son los mecanismos establecidos para 

que los partidos y sus candidatos puedan dirigirse a sus ciudadanos, y ese es un tema 

totalmente diferente.  
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No incurramos en excesos que nos lleven a ponernos camisas de fuerza que puedan 

incurrir en cancelación de derechos políticos a partidos y ciudadanos. Creo que, el 

tema tiene un grado mucho más allá de lo que aquí se está tratando y deber ser 

motivo de una reflexión en el ámbito legislativo, y esto lo asumo como tal, y desde 

luego en el ámbito de la aplicación de los mecanismos tanto procedimentales como 

sustantivos en materia electoral.  

Me llaman mucho la atención los comentarios de los compañeros del Partido Acción 

Nacional. En política hay muchos principios que deben regir la ética que nos anima a 

quienes estamos en ella, pero uno de ellos es el de la congruencia y la congruencia 

significa tener memoria.   

Este uso de tarjetas como un mecanismo propagandístico fue inaugurado, como bien 

se dijo aquí por el representante del Partido Acción Nacional, por Felipe Calderón en 

su campaña. Se utilizaron tarjetas que llegaron a todos y cada uno de los 

beneficiarios de los programas sociales que tenía el Gobierno de Vicente Fox, por 

cierto, programas que habían estado en manos luego de una ex Candidata 

Presidencial también de ese partido, del Partido Acción Nacional.  

¿Cómo llegaron esos programas a una campaña? ¿Cómo los listados de esos 

programas permitieron que se hicieran tarjetas? Esto fue denunciado en su tiempo por 

el Partido Revolucionario Institucional. ¿Cómo llegaron esas tarjetas a todos y cada 

uno y una de los beneficiarios de esos programas?  

Ese era un uso indebido de una tarjeta, porque se estaba utilizando un mecanismo y 

un instrumento de la administración pública para una campaña. El manejar una tarjeta 

de cartón para establecer un compromiso cuando se llegue al poder es un mecanismo 

que le permite a partidos políticos y candidatos poder comunicarse con la ciudadanía.  

En esta etapa en la que los mecanismos deben de ser cada vez más ingeniosos, 

porque la competencia es real, es continua y es reiterada. Me parece que aquí se 

pudiera determinar, sin tener el ámbito competencial que es un mecanismo que no 

tiene un objeto partidista, sería una conclusión que no es la correcta.  

Creo entonces que vale la pena el tener un debate mucho más amplio en este 

sentido. Creo que, vale la pena que en el Congreso de la Unión empecemos esta 

discusión. Vale la pena que nos pongamos de acuerdo rápidamente en el tema.  
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Pero, hoy por hoy, me parece que lo que estamos discutiendo es un tema de 

fiscalización, una queja que debe tener una conclusión reiteradamente, solamente 

concretada a lo que es la queja. Lo otro es una discusión y un debate mucho más 

amplio.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senadora 

Graciela Ortiz.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Muy buenas tardes a todas y a todos.  

Creo que, es un tema que está, es como un tema límite, en mi opinión, se encuentra 

con posibilidades de interpretación respecto a lo que hacen diversos candidatos en 

las campañas. Pero, en rigor, en este caso, de lo que estamos hablando es de la 

entrega de un cartón.  

Aquí está la muestra de lo que este candidato hizo durante las campañas electorales, 

y si bien dice “Mi Monedero Rosa”, también es un asunto que en mi opinión lo que 

está haciendo es anunciar un esquema de posible política pública de alguien que, en 

su caso, pudiera ganar una elección. Lo han hecho varios partidos políticos. No es un 

tema donde se esté, como ha dicho el Tribunal Electoral, actualizando una dádiva, 

porque la dádiva en opinión del Tribunal Electoral, y eso se puede revisar con toda 

claridad en el expediente SUP-RAP-528/2016, se tiene que entregar en especie. La 

dádiva se tiene que acreditar, y la única manera de acreditarla es la entrega física de 

esa dádiva.  

En este caso, en mi opinión, estamos hablando de una expectativa, y es una 

expectativa que está condicionada, primero, al hecho de que pudiera ganar la persona 

que está haciendo esta oferta en la campaña.  

En segundo lugar, me parece que todavía después de que se obtenga el triunfo en 

una campaña se tienen que delinear las condiciones de operación de un programa de 

estas características. Puede ser un Programa Social, puede ser un esquema de 
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política pública, eso dependería de cómo lo delinean en el momento que se hagan los 

programas de Gobierno.  

Obviamente me parece que el tema de la dádiva, como ha dicho el Tribunal Electoral, 

tiene que ser acreditado fehacientemente. No es el caso. Me parece que la forma en 

que la Comisión de Fiscalización está resolviendo este tema, es decir, reconocer que 

se trata de un gasto partidista, porque además así fue reportado, que por cierto hay 

que mencionar claramente que esto está sumado en los Gastos de Campaña de esta 

candidatura y que no va a los topes específicos o va a los topes específicos ya en los 

Dictámenes que se van a discutir más adelante.   

Aquí estamos en una situación completamente distinta de la discusión y vuelvo a 

insistir: No me da la impresión de que exista un esquema específico de dádiva, es una 

especie como de anuncio en campaña de lo que podrían ser políticas públicas o 

diseño de programas sociales sujetos a reglas específicas.   

Tiendo a coincidir con la interpretación que hizo la Comisión de Fiscalización y me ha 

parecido muy pertinente la intervención de la Consejera Electoral Claudia Zavala y de 

la Consejera Electoral Dania Ravel, que me parece que han explicado con mucho 

cuidado cuál es el ámbito de competencia que le corresponde al Instituto.   

Ahora me parece que la propuesta que están formulando algunos de mis colegas, 

estaría retirando la competencia que en esta materia tienen los Órganos Electorales 

de los estados y traerla a la mesa del Consejo General.   

Me parece que este no es el punto sino que debe de agotarse la instancia previa de 

los Órganos Electorales de los estados, en este caso el de Coahuila, y me sumaría a 

la propuesta consistente a que una vez que el Órgano Electoral de Coahuila 

determine lo que proceda, entonces se le remita a este Instituto por si queda algún 

tramo que pudiera ser resuelto en el contexto de este Consejo General.   

No es la primera vez que ocurre una situación de esta naturaleza, se ha presentado 

en otro tipo de campañas electorales y es un hecho que el Instituto no ha entrado de 

fondo; quizá sean los temas que están pendientes y que hemos dicho aquí, que 

tienen que ver, entre otras cosas, con las bases reglamentarias del artículo 134 dado 

que no hay una legislación secundaria que regule la base Constitucional.  
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Me parece que este Consejo General tiene que avanzar no solamente en lo que se 

anunció respecto de los temas de la propaganda o de la publicidad que tienen 

diversos aspirantes a cargos de elección popular, sino concretamente cómo se tienen 

que revisar estos temas en los esquemas de las campañas electorales.   

Entonces, mi punto será apoyar la interpretación de la Comisión de Fiscalización y por 

supuesto esperar a que en su caso, el Órgano Electoral del estado de Coahuila 

determine lo que en Derecho proceda para ver si en un segundo momento es dable o 

no que este Consejo General resuelva alguna situación complementaria con el punto.   

Es un tema, insisto, delicado sí es una discusión de frontera, pero no me sumo a la 

propuesta de declarar esto como un gasto que no tiene un objeto partidista sino más 

bien me sumo a la interpretación en los términos del Dictamen que aprobó la 

Comisión de Fiscalización.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Sin duda la propuesta que formula la Consejera Electoral Dania Ravel, 

procedimentalmente es más razonable con lo que está planteando; 

procedimentalmente se lo mandó al Organismo Público Local Electoral para que 

después él conozca y dependiendo de lo que él diga, lo conozco y sujeto mis 

atribuciones a lo que diga el Organismo Público Local Electoral.   

Ah, pero no estaríamos en condición de hacer algo, dependiendo de lo que dijera el 

Organismo Público Local Electoral; digo, no creo que debamos sujetar nuestras 

atribuciones a los Organismos Públicos Locales Electorales pero al menos digo, bajo 

la lógica eso haría más sentido.   

Solo que hay un detalle: No es la primera vez que discutimos dádivas y que se votan 

dádivas en este Consejo General y “en este Consejo” me refiero “en esta sesión”.   

Dentro de los “N” asuntos que tanto tiempo tardó el Secretario Ejecutivo en citarnos, 

que se votaron en lo general, todos de corrido, directos, sin que nadie reservara 
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porque quiero suponer que si nadie reservó, es porque nadie tenía un problema con 

ellos.  

Votamos el expediente 60 de Nayarit. El expediente 60 de Nayarit una de las cosas 

que se declararon fundadas fue precisamente la entrega de dádivas, fue 

precisamente el que existió un evento en el que se entregaron licuadoras, hornos de 

microondas, planchas, estufas, etcétera.  

En el mismo se declara fundado por ser un gasto sin objeto partidista, y en el mismo 

se le da vista al Organismo Público Local Electoral para que se pronuncie sobre el 

artículo 209 párrafo 5 de la Constitución Política.  

En el orden que se está planteando, que no plantea el Proyecto de Resolución, 

digamos, estaríamos trayendo un sentido contrario si nos vamos con el Proyecto de 

Resolución de la Comisión de Fiscalización.  

Voy a leer, porque es bien interesante lo que dice ese Proyecto de Resolución que ya 

votamos por unanimidad todos, en ese Proyecto que por unanimidad se aprobó en 

este Consejo General hace tal vez hora y media dice: “en este sentido, es importante 

mencionar que si bien es cierto la autoridad competente para conocer sobre una 

presunta coacción al voto es el Instituto Electoral de Nayarit, también lo es, recalco, 

que este Consejo General es competente para fiscalizar los ingresos y egresos a 

efecto de vigilar que los institutos políticos se ajusten a las disposiciones legales y, por 

ende, que tengan un objeto lícito relacionado con las actividades de los partidos 

políticos, particularmente con la obtención al voto en apego a las reglas para la 

propaganda de los partidos políticos en los Procesos Electorales tanto federales, 

como locales”.  

Se declaró fundado por gastos sin objeto partidista, se remitió al Organismo Público 

Local Electoral para que el Organismo Público Local Electoral se pronunciara sobre el 

artículo 209 párrafo 5 en ese orden; en ese orden lo acabamos de votar por 

unanimidad, sólo lo pongo sobre la mesa, porque aquí la discusión es en qué orden 

se van atender las cuestiones.  

Pero, voy a poner una cuestión adicional, insisto, procedimentalmente entiendo por 

qué plantear lo que plantea la Consejera Electoral Dania Ravel, sólo que tiene un 
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problema el argumento, pequeño, dice: “nos declaramos incompetentes”, ¿Sobre qué 

nos declaramos incompetentes? ¿Sobre determinar si el objeto es partidista o no?  

Si nosotros no somos competentes para determinar si el objeto es partidista o no, 

¿Quién lo es? Los únicos que podemos determinar si un objeto es partidista somos 

nosotros. No nos podemos declarar incompetentes sobre eso, porque esa es una 

atribución directa nuestra.  

Es la fiscalización, hasta donde me he enterado y a menos que se haya votado algo 

que no advertí, no la hemos delegado a nadie; y los siguientes puntos del orden del 

día me harían pensar que no la hemos delegado.  

Por ende, quien tiene que pronunciarse sobre la fiscalización es esta institución y 

declararnos incompetentes sobre lo que es materia directamente de la queja, si se 

denunciaron que si las tarjetas eran de plástico y había dinero y “shalala”; pero 

también se denunció la entrega y el objeto partidista de ésta.  

Precisamente sobre eso es sobre lo que me parece que claramente en atención a 

nuestros propios criterios tendríamos que declararlo fundado.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Marín, Consejero del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Marín: Muchas 

gracias, Consejero Presidente.  

En principio de cuentas me gustaría atender algunos señalamientos que ha hecho el 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín.  

Con todo respeto, Diputado Carlos Ramírez Marín, los hechos no le acreditan sus 

dichos. Pertenezco a la LXIII Legislatura que fue mutilada por la intervención de un 

Gobernador de su partido político.  

Las 2 recientes elecciones que han sido anuladas, han sido precisamente por 

intervenciones de compañeros suyos.   

La vergüenza acredita a los panistas a que la historia no consigna ningún hecho como 

al que usted le debe de avergonzar.   
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Senadora Graciela Ortiz, decirle no es lo mismo una credencial de afiliación, que una 

tarjeta no es lo mismo.   

En materia legislativa, precisamente me gustaría darle lectura al artículo 209, fracción 

V que nos puede ilustrar perfectamente que este tipo de tarjetas están expresamente 

prohibidas en la Ley.   

Dice que durante el tiempo que comprenden las campañas electorales federales y 

locales y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, deberá suspenderse la 

difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, 

tanto de los poderes federales y estatales.  

Paso a la fracción V, la entrega de cualquier tipo de material que contenga 

propaganda política o electoral de partidos políticos, coaliciones o candidatos en el 

que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en 

especie o efectivo a través de cualquier Sistema que implique la entrega de un bien o 

servicio, ya sea por sí o por interpósita persona, está estrictamente prohibido.  

Es decir, en la legislación actual esto está perfectamente bien estipulado y 

evidentemente corresponde a una sanción.   

Al Consejero Electoral Marco Antonio Baños, quiero en aras de la exhaustividad que 

no realizó la Unidad Técnica de Fiscalización, hacerle la entrega a todos ustedes, 

señoras y señores Consejeros Electorales, del boletín oficial del Partido 

Revolucionario Institucional en el momento en el que se entregó esa tarjeta, y en el 

boletín oficial del Partido Revolucionario Institucional de Coahuila se establecía con 

absoluta claridad que se estaba comunicando que esas tarjetas estaban conteniendo 

no un compromiso, sino estaban conteniendo también el no retirar apoyos sociales 

que no sabemos si el Presidente Municipal con licencia de Torreón, Miguel Riquelme 

o el candidato del Partido Revolucionario Institucional al Gobierno del Estado de 

Coahuila estaban anunciando.   

Eso es lo que no sabemos, y le leo solamente un párrafo: “Las mujeres tendrán el 

respaldo con este monedero rosa, las mujeres ya no pagarán inscripción para sus 

hijos en preparatorias o universidades públicas. Lo dijo fuerte, así dice el boletín, el 

candidato priísta que busca la gubernatura de Coahuila”.   
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Me parece que no se puede separar el hecho de la tarjeta cuando se debe de vincular 

al boletín oficial del Partido Revolucionario Institucional.  

Hablaba también de poesía el Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, nosotros 

sostenemos que no se puede construir sobre arena.   

Gracias Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra la Senadora Graciela Ortiz González, Consejera del Poder Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional.   

La C. Consejera del Poder Legislativo, Senadora Graciela Ortiz González: 

Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Me parece que en la expresión del Diputado Jorge López Martin, está justamente la 

valoración que hicimos aquí no se entendió, lamentablemente.  

La expedición de un compromiso en el que se le dice a la población que no se le va a 

cobrar tarifa, por la inscripción de sus hijos en las escuelas, le quisiera comentar que 

es un tema muy recurrido por todos los candidatos y le voy a poner un ejemplo, su 

Candidato a Gobernador en el estado de Chihuahua por el Partido Acción Nacional lo 

ofreció, por cierto, no lo ha cumplido a un año de distancia y lo ofrecieron otros 

candidatos.  

Cuando hablaba aquí de la necesidad de establecer temas como el tema de la 

pobreza, que se atiende a partir del compromiso de los candidatos, justamente refleja 

la necesidad que se establezcan compromisos de las políticas públicas que se van a 

seguir, si no, entonces usted a lo que está apelando es a que tengamos candidatas y 

candidatos que estén mudos, que no ofrezcan absolutamente nada, y entonces 

estaríamos en otro esquema de comunicación, que con toda franqueza, no lo 

entiendo.  

Me parece que la superficialidad con la que podemos ver las cosas cuando nos afecta 

y la garra con que las defendemos cuando nos beneficia, es parte de la incongruencia 

a que hacía alusión. Será la última vez que participe para este tema con el Diputado, 

realmente no vale la pena, pero sí había que precisar que la incongruencia no puede 

ser la forma en la que nos conduzcamos.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senadora 

Graciela Ortiz González.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Dado que esta es muy probablemente la primera vez en que este Consejo General se 

pronuncia sobre un esquema donde hay tarjetas, hay la construcción de un registro 

con datos personales, creo que es muy importante precisar el criterio con el que se 

propone resolver este procedimiento.  

El Consejero Presidente dijo algo que me parece muy relevante, el precedente que se 

sienta en esta ocasión es un precedente que buscará regular el comportamiento de 

los partidos políticos, de los candidatos independientes, de los candidatos de los 

partidos políticos hacia el futuro y por ello es importante precisar el alcance del 

criterio.  

La Consejera Electoral Dania Ravel, me parece que con mucho tino, dijo que hay 

cosas del Proyecto de Resolución en que creo que estamos todos de acuerdo, como 

por ejemplo en que el gasto fue reportado y, por lo tanto, esa parte de la queja debe 

declararse infundada, porque parte de la queja era que se había omitido el gasto; la 

otra parte de la queja era que, reportado el gasto, se había rebasado el tope de 

gastos de campaña. Usualmente estas quejas las resolvemos refiriendo al Dictamen y 

al seguimiento que se da.  

El Proyecto de Resolución deja muy claro que no había recursos económicos 

asociados con los números de las tarjetas, me parece que eso es muy importante 

también dejarlo claro en esta mesa. El punto es si esto es un gasto que cumple el 

objeto partidista al que están obligados los partidos políticos al usar sus recursos. Ese 

es el punto en el cual hay voces diferentes, hay opiniones distintas en el Consejo 

General.  

Creo que, quienes opinamos que estos esquemas donde no solamente estamos 

hablando de una tarjeta, sino también de un esquema, de un Sistema de 

reclutamiento de la oferta de bienes individualizados particulares asociados con 

quienes formarán parte del registro, eso es lo que, el esquema completo es lo que 
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cree desde mi punto de vista, es un objeto, es un gasto sin objeto partidista. No se 

trata, como la Senadora del Partido Revolucionario Institucional lo ha dicho muy 

claramente de que los partidos políticos no puedan hacer ofertas, por supuesto que 

pueden ofrecer políticas públicas, programas sociales.   

Es parte del trabajo de los partidos políticos construir esas plataformas de ofertas, 

pero lo que no se puede hacer es reclutar beneficiarios de programas sociales, de 

manera individualizada durante las campañas como parte de un proceso de 

presentación de las propagandas.  

Esa es la parte que creo que debe quedar claro, desde mi punto de vista, que 

transgrede los límites de la Ley.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra la Diputada Lorena Corona, Consejera del Poder 

Legislativo del Partido Verde Ecologista de México.  

La C. Consejera del Poder Legislativo, Diputada Lorena Corona Valdés: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Nada más quisiera intervenir para decir que creo que no debemos de perder foco en 

lo que es la discusión, en dimes y diretes, quién hizo y quién no hizo, sino 

simplemente creo que el objeto de esta discusión es que nos debemos de esperar a 

que resuelva el Organismo Público Local Electoral y ya. Creo que, en eso sí estamos 

todos totalmente de acuerdo, y no estar con este tipo de discusiones agrediéndonos. 

Va a ser muy larga la sesión, estamos en temas muy difíciles.  

Pienso que en pro de esta discusión libre y tolerante, y que todo el mundo tiene 

derecho a participar, pues simplemente nos enfoquemos en lo que es importante, y en 

este caso lo que se tiene que hacer es, y que eso queda muy claro, es esperar a que 

resuelva el Organismo Público Local Electoral lo que tenga que resolver. Ya tenemos 

un antecedente de la Sala Superior. Esto creo que es un tema que ya queda bastante 

claro.   

Muchas gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputada 

Lorena Corona.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

¿A qué nos obliga a los partidos políticos el artículo 41 de la Constitución Política? 

Nos obliga a promover la participación de los ciudadanos en la vida democrática del 

país.  

¿A qué nos obliga a los partidos políticos la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en su artículo 242, párrafo 4 en campañas? Nos obliga a 

propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y 

acciones.   

De eso, en todo caso, es de lo que se trata una campaña y discúlpenme pero sí creo 

que es una grave distorsión que atenta contra la democracia, contra la calidad de 

nuestra democracia el que en lugar de estar propiciando esta discusión y análisis, lo 

que se esté es tomando los datos de los ciudadanos para, en contravención de lo que 

dice el artículo 209, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, estemos ofreciendo una dádiva.   

Ese es el tema, se está ofreciendo una dádiva y déjenme decirles que medio se 

parafraseó, lo retomo: Dicen que el prometer no empobrece, dar es lo que aniquila y 

en efecto, esta promesa no va a empobrecer pero sí va a aniquilar la posibilidad del 

voto libre o aniquila la posibilidad del voto libre, del voto razonado y me parece que al 

margen de que eventualmente algún candidato del Partido Acción Nacional haya 

hecho campaña también con “tarjetitas”, las condiciones eran distintas porque en todo 

caso, no era un candidato que estuviera en el Gobierno, en todo caso era un 

candidato de oposición. Así es que hay una condición muy distinta, por un lado.   

Por otro lado, habrá que decirlo, creo que no ayuda y por eso sí creo que este 

Proyecto de Resolución sí tiene que considerar que es un gasto que no tiene objeto 

partidista, sí es un gasto que vulnera o una acción en campaña que vulnera la libertad 
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del voto de los ciudadanos, que los coacciona y son de estas acciones que tienen que 

evitarse porque no ayudan a la calidad de nuestra democracia.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Solamente para reiterar que coincido en como está el Proyecto; desde luego sí 

tendrían que hacerse las adecuaciones señaladas por la Consejera Electoral Dania 

Paola Ravel y por la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Desde mi punto de vista, es un gasto de propaganda, está previsto en el artículo 199, 

párrafo 4, inciso a) del Reglamento de Fiscalización; el reporte de la compra de las 

tarjetas de cartón está en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), no existe un gasto 

no reportado en este sentido.   

Creo que, como decía la Senadora, me parece muy interesante que si vamos a 

empezar a juzgar nosotros el contenido o lo que van a ser las promesas de las 

campañas, el próximo 2018 tendremos muchas, creo que sí nos meteríamos en un 

problema para determinar si lo que se está ofertando es válido o no. No creo que 

tengamos nosotros esas facultades.   

Sí se tienen, por ejemplo, cuando se va a ofertar aumentar el salario, se va a ofertar 

bajar los Impuestos; esto pasa en las campañas de todos los países del mundo.   

Si realmente vamos a empezar a juzgar si la oferta de campaña es válida o no, de 

acuerdo al contexto social que tenemos en el país, de verdad se me hace muy 

complicado elaborar este argumento de abusar de las necesidades sociales. Desde 

luego cualquier candidato buscando un voto, va a buscar las oportunidades de 

convencer a su electorado por cualquier medio, y uno de estos medios es éste.  

¿Se entregó alguna dádiva a cambio de la Tarjeta Rosa? Creo que esto es además lo 

importante y por eso se le está dando vista al Organismo Público Local.  

Aparentemente no, pero el Organismo Público Local tendrá que hacer una 

investigación si fue así o no. Curiosamente lo que se denuncia por parte del Partido 
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Acción Nacional es justamente eso, que se entrega una dádiva para coaccionar el 

voto y por eso es que se le está dando la vista al Organismo Público Local para que él 

se manifieste.  

Como decían las Consejeras Electorales: si resultara fundado, nos debe de dar vista a 

nosotros para ya determinar lo que corresponda.  

Pero, no creo que sea ahora el momento para nosotros manifestarnos respecto a si 

fue una propaganda prohibida porque coaccionó el voto.  

El tema de si es objeto partidista o no, suena muy interesante. No encuentro definido 

exactamente qué debemos de entender por esto, lo utilizamos mucho cuando 

revisamos los gastos ordinarios de los partidos políticos: se regalaban chamarras, se 

llegaron a regalar varillas, madera, en fin, piñatas, etcétera.  

Eso sí se sancionó porque se gastó un dinero que no era para eso en un objeto no 

partidista. Pero, en Gastos de Campaña me cuesta mucho trabajo pensar que 

realmente hay un objeto no partidista en un gasto de campaña.  

Puede ser un gasto prohibido, puede ser una propaganda prohibida porque se está 

comprando el voto o que se está coaccionando el voto, creo que eso le debe de 

corresponder al Organismo Público Local.  

Pero, decir que porque se está abusando, se está haciendo un juego indebido de la 

propaganda, la verdad es que no me da para considerar esto del objeto no partidista, 

no se actualiza la hipótesis de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, tampoco el artículo 209, párrafo 5, se tiene que realizar una entrega del 

beneficio, aquí simplemente no se hace esta entrega.  

Por eso estoy de acuerdo con el sentido del Proyecto.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Vamos por partes. Le diría al Diputado, por supuesto con el mayor respeto, porque 

estamos en un intercambio de puntos de vista, que tenemos que dejar bien claro una 
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cuestión: no estamos discutiendo en rigor el fondo del asunto, sino la mecánica 

procedimental que a través de la Resolución que está presentando la Comisión de 

Fiscalización se está proponiendo para entrarle al fondo del asunto.  

Dice el Consejero Electoral Enrique Andrade con mucha precisión que no se trata de 

un gasto no reportado porque eso está sumado en el Dictamen de la fiscalización que 

se le hizo al candidato de esta Coalición; ahí está la cantidad sumada en los topes de 

campaña respecto de lo que costaron las tarjetas, cuya muestra presenté hace unos 

minutos.  

El fondo del asunto es si hay o no violación al artículo 209, numeral 5, y aquí lo que 

están proponiendo algunos de mis compañeros es que lo resolvamos desde aquí. La 

propuesta de la Comisión es la que me parece correcta, es decir, que se vaya al 

Órgano Electoral del estado de Coahuila, que se resuelva la parte conducente y, en 

términos de lo que planteaban mis compañeras, las Consejeras Electorales Dania 

Paola Ravel y Beatriz Claudia Zavala, veamos después si esta institución, este 

Consejo General es competente para resolver algún apartado adicional.  

No me pronuncié sobre el fondo del asunto, me estoy pronunciando sobre el apoyo 

que estoy dando al Dictamen que la Comisión de Fiscalización aprobó por mayoría de 

votos hace unos días, este es el punto central del asunto.  

Ahora, ¿Qué es lo que tendría que resolver en rigor el Órgano Electoral del estado de 

Coahuila? Que eso es lo que quieren configurar aquí sobre la mesa, sin las 

diligencias, sin las indicatorias correspondientes algunos de mis colegas.   

Tendría que ir a revisar si la conformación de esa lista o esa presunta lista de 

personas que están siendo beneficiadas de programas sociales, son las personas que 

eventualmente a través de esa tarjeta recibieron una dádiva, es decir, si la dádiva se 

actualizó por la vía de la elaboración de esas famosas listas y, en consecuencia, 

entramos en un concepto contrario al precedente que estableció la Sala Superior del 

Tribunal Electoral.  

Eso es lo que le corresponde hacer al Organismo Público Local justamente y por eso 

creo que el procedimiento establecido en la Comisión de Fiscalización a través de 

esta Resolución es el correcto, hay que turnar el asunto al Órgano Electoral, que se 

2844



 

haga la revisión correspondiente y vamos a ver qué determina el Órgano Electoral del 

estado de Coahuila.  

No me parece que nosotros tengamos incluso elementos suficientes para determinar 

que la simple elaboración de esa lista constituye o configura la dádiva y, en 

consecuencia, nosotros podamos establecer la multa correspondiente.   

Aquí ya no está a discusión el tema, insisto, de la fiscalización, eso ya fue revisado, 

esa parte ya está sumada en los topes de campaña. Estamos en un supuesto 

completamente distinto, es decir, si hay o no una violación concretamente al artículo 

209, numeral 5 de la Ley Electoral. Esa parte es la que le corresponde dilucidar al 

Órgano Electoral de estado de Coahuila.   

Nosotros queremos adelantar un paso en esa ruta, pienso que tendríamos que 

esperar que se actualice el ejercicio de la competencia que le corresponde a ese 

órgano.   

No estoy tan seguro que este desplante discursivo de la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín, actualice facultades que tenga esta institución para resolver este 

caso; entiendo su postura, pero no me parece el tono de si tenemos que condicionar 

nuestras atribuciones a los órganos electorales de los estados.  

Ese no es el punto, el punto es responder solamente sobre la base de las 

competencias que cada uno tiene, y en esta parte me parece que es claro que la 

competencia le corresponde al Órgano Electoral del estado de Coahuila. Agotada la 

parte que le toca, veamos qué es competencia de la institución.  

Adelanto, me parece que estamos en un esquema contrario al precedente que ha 

sentado en esta materia la Sala Superior del Tribunal Electoral.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera Martínez, representante del 

Partido Verde Ecologista de México.   

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.  
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Quiero insistir en, como lo manifestaron las Consejeras Electorales Beatriz Claudia 

Zavala y Dania Paola Ravel, respetemos las competencias.  

Recalco, primero el uno y luego el dos, por eso que es un tema que tiene que resolver 

el Organismo Público Local si estas tarjetas que se refieren a un Programa Social de 

realización incierta, de beneficiarios inciertos violenta la Ley o no.   

Decía la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, es que votamos uno 

similar. Perdón, pero ahí se entregaron licuadoras, sin duda eso no es un objeto 

partidista.   

Aquí estamos hablando de unas tarjetas que se refieren a una propuesta de 

campaña, me preocupa, ¿Cada día vamos a limitar más aquello que los candidatos 

tienen que decir para sus electores? ¿Cada día vamos a censurar más las estrategias 

de campaña como en casos tan claros como el que estamos tocando ahora? Porque 

no es una ocurrencia el hecho de los programas sociales y difiero mucho que se diga 

que no funcionan, es un reclamo de la sociedad. No es lo mismo tener un trabajo bien 

remunerado a desgraciadamente la manera en que viven muchos de nuestros 

connacionales.   

¿Que no es lo ideal? A lo mejor no es lo ideal, pero sí es necesario, pero es una 

propuesta de campaña. Retomo, es lo mismo que ofrecer lo que mencionaba el 

Consejero Presidente, pero no tomemos nada más el ejemplo de la carretera, 

hablemos de escuelas y de muchas cosas que los candidatos ofrecen. Claro, los 

ofrecen. ¿Por qué? Porque son los reclamos que tiene la sociedad, esa sociedad que 

le dará o no la confianza con su voto.  

Resolvamos primero lo primero y que no es competencia de este Instituto, es 

competencia del Organismo Público Local. Si el Organismo Público Local define que 

ese gasto viola la Ley, adelante y sancionemos aquí porque es un gasto con objeto no 

partidista; pero no anticipemos vísperas y estemos en una discusión cuando la 

solución fue planteada de manera muy concreta y acertada por la Consejera Electoral 

Beatriz Claudia Zavala y la Consejera Electoral Dania Paola Ravel, esperemos qué es 

lo que resuelve el Organismo Público Local.  

Por lo que respecta a la utilización de datos personales, no olvidemos que los partidos 

somos sujetos obligados y que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información y Protección de Datos Personales (INAI) se pronuncie, y se defina si se 

están violando los derechos de los ciudadanos que otorgaron sus datos personales, y 

hay que ver qué datos personales proporcionaron.  

Pero, si es un Programa Social que todavía ni siquiera existe, no podemos decir que 

se esté coartando la libertad del voto de los ciudadanos. Vayamos agotando primero 

el 1, luego el 2, vamos a ver qué es lo que resuelve y no nos metamos tanto tiempo a 

una cosa que es de pleno derecho muy clara.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Este asunto también lo discutimos bastante en la Comisión de Fiscalización y la 

verdad es que casi me convence de su postura la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín, sin embargo, le hice una moción y eso fue lo que me convenció 

para no acompañarla en su posicionamiento.   

Lo que le preguntaba a ella era: ¿Si nosotros conocíamos de ese asunto eso no 

implicaría dar por implícito, de hecho, declararlo a lo mejor fundado, una actualización 

del artículo 209, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales? Su respuesta fue que sí.  

Entonces, desde mi punto de vista, nosotros no tenemos competencia para conocer 

de ese artículo, la competencia la tiene el Organismo Público Local. Así que, estamos 

supeditados para podernos pronunciar, sobre si esta propaganda tiene objeto 

partidista o no, a lo que nos diga el Organismo Público Local y desde luego la 

propuesta que hice de declararnos incompetentes no es en torno a lo que tiene que 

ver con la propaganda con objeto partidista, sino es hacer un razonamiento en el que 

digamos que obviamente esto está supeditado a que el Organismo Público Local 

actualice lo que dice el artículo 209, numeral 5 y entonces sí nosotros podemos entrar 

a conocer sin invadir las competencias.  
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Pero, es ahí el prurito que tengo y la diferencia que me parece existe también con el 

otro asunto que ya votamos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del 

Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

Le quisiera pedir, en primer término, Consejero Presidente si pudiera instruir al 

Secretario del Consejo, para que leyera el artículo 191 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Adelante, 

Secretario del Consejo, atienda la petición del señor representante.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: “Son 

facultades del Consejo General del Instituto las siguientes: a) Emitir los Lineamientos 

específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de los 

partidos políticos.   

“b) En función de la capacidad técnica y financiera del Instituto desarrollar, 

implementar y administrar un Sistema en línea de contabilidad de los partidos 

políticos, así como establecer mecanismos electrónicos para el cumplimiento de las 

obligaciones de éstos en materia de fiscalización.   

“c) Resolver en definitiva el Proyecto de Dictamen Consolidado, así como la 

Resolución de cada uno de los Informes que están obligados a presentar los partidos 

políticos.  

“d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen 

las disposiciones legales.  

“e) Designar a los Consejeros Electorales que forman parte de la Comisión de 

Fiscalización.  

“f) Designar al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización.  
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“g) En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y 

contabilidad imponer las sanciones que procedan conforme a la normatividad 

aplicable, y “h) Recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de 

contratación previo a la entrega de bienes o servicios que celebren durante las 

campañas o los Procesos Electorales en los que se deberá incluir la información que 

establezca los Lineamientos generales aplicables”.  

Párrafo 2: “En el caso que el Instituto delegue en los Organismos Públicos Locales la 

función de fiscalización ordinaria de los partidos políticos locales, deberá verificar la 

capacidad técnica y operativa de los mismos para desempeñar dicha función 

conforme a lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos”.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Adelante, señor 

representante.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Muchas gracias, Consejero Presidente y Secretario del 

Consejo.  

A diferencia de nosotros que no tenemos ninguna facultad expresa en ese sentido los 

Organismos Públicos Locales sí la tienen en materia del artículo 299, párrafo 5, inciso 

5.  

Por otro lado, la queja del Partido Acción Nacional fue específica. Emitieron una 

tarjeta en la que se deposita dinero y se oferta que se podrá cambiar por dinero. Tal 

hecho no existe. Es más nosotros solicitamos formalmente, Consejero Presidente, lo 

haremos por escrito en un momento, que también se dé vista a la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) en lo que 

corresponde a la presentación de una prueba falsa.  

La tarjeta que el Partido Acción Nacional adjuntó, una presunta tarjeta de plástico que 

se distribuía, quedó acreditado que nunca se utilizó, que nunca se distribuyó. Una vez 

más el Partido Acción Nacional trató de sorprender a este Consejo General. No solo 

mintió en cuanto a que en una tarjeta de cartón se podían recibir recursos o si podían 

dispersar recursos, sino que además trajo, como lo hizo en el caso de Colima, cuando 
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nos trajo un censo falso, nos trajo un Padrón falso para decir que habían “votado los 

muertos”, en esta ocasión trae unas tarjeta falsa.   

Nosotros no podemos declarar fundada esta queja porque eso significaría reconocer 

que parte de esto tiene razón y lo que estamos buscando, lo que estamos 

convirtiendo en materia de la litis no es la materia que reclamaba el Partido Acción 

Nacional en su queja.   

Tenemos que resolver la queja del Partido Acción Nacional y decirle claramente “es 

infundada”; y además, debíamos decirle “es frívola y mentirosa”; y además, debíamos 

darle vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales por traer, 

una vez más, material falsificado para sorprender al Consejo General.   

Toda la buena intención que hay en determinar si es objeto partidista, está 

precisamente en eso; en una preocupación, en una intención: Que este tipo de 

prácticas, las tarjetas, no se generalice.   

Pero, con respecto a esta en particular, hay que insistir en eso: Se trata de una tarjeta 

de cartón, de un volante de propaganda y la prueba está que acaba de ser leída aquí.  

Al anunciarla, Miguel Riquelme nunca dice “les estamos tomando su dirección para 

que después les lleguen beneficios”; se refiere a todas las mujeres, se refiere a todos 

los potenciales beneficiarios, así como cuando decimos que la salud le debe llegar a 

todos o que la pensión será universal y le llegará a todos. Es exactamente eso: Un 

acto de propaganda y la tarjeta es un objeto propagandístico.   

Bajo esas características fue declarada, bajo esas características fue reportado el 

gasto y en esa parte sí tenemos competencia y eso es lo que queremos que se 

reconozca.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

2850



 

Seré breve y es para expresar que en la denuncia, en la demanda, en la queja, como 

le queramos llamar al escrito inicial que presenta el Partido Acción Nacional, la mayor 

parte de su argumentación está dirigida a evidenciar un supuesto uso indebido de 

esta estrategia y que viola, porque se traduce; viola la materia electoral, el artículo 191 

de Ley que acaban de leer, porque se traduce en una propaganda que coacciona el 

voto, la mayor parte.   

Pero, en la parte correspondiente al tema que a nosotros nos ocupa ahora, que es la 

de fiscalización, refiere que estos hechos deben ser analizados desde el ámbito de 

fiscalización porque se trata de una serie de simulaciones de actos jurídicos que 

violan lo establecido en las normas, las normas anteriormente descritas eran el 

artículo 191 y el artículo 209, y que evaden la responsabilidad de cumplir con el 

origen, monto y topes de gastos de campaña y aquí me quiero detener.   

¿En qué se gastó? Se gastó en unas tarjetas de cartón, quedó plenamente 

acreditado, así como lo dijo el Consejero Electoral Benito Nacif, que una tarjeta que se 

presentó, que se envió para algunos Bancos, no tenía ningún recurso, no hay recurso 

destinado ahí.   

Eso es muy relevante porque el enfoque de fiscalización, si hubiera recursos, sería 

diferente.  

El otro es, ¿Para qué se utilizó?, para hacer una propaganda, ¿A quién se entregó? 

No sólo se entregó las propuestas de la propaganda, está dirigida a mujeres; no sólo 

se entregó a mujeres, se entregó a un número de personas en la que se estuvieron 

recabando datos. Si esa recabación de datos es incorrecta será materia de otro 

Instituto.  

¿Con qué finalidad el partido político dice que con la finalidad de hacer esa 

propaganda? Así lo reportó, el origen del recurso está claro, el monto del recurso está 

claro.  

El punto final es la simulación a que se refiere el partido político denunciante. La 

simulación tiene que ver precisamente con determinar la licitud de ese tipo de 

propaganda, se vale que en ese tipo de propaganda que haga referencia a programas 

y que se levanten, y eso es donde encuentro el punto de conexión.  
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La competencia de nosotros tendrá que ser juzgado primero, si esa propaganda es 

lícita o ilícita, si ese tipo de propaganda; y si existe una ilicitud entonces en el destino 

del recurso, porque ya lo estamos dando por válido como propaganda electoral, ya lo 

estamos cuantificando así.  

Los topes, está cuantificado ya para topes de gastos porque se utilizó como pago de 

propaganda. ¿Ahí es el destino de si es ilícito podría este Consejo General después 

decir que hubo un objeto indebido?, me parece que no vulneraríamos el principio non 

bis in ídem.  

¿Por qué? Porque ya estamos en otro supuesto.  

Así en esa consideración estimo que si está comprobado en el Sistema Integral de 

Fiscalización todo el gasto, debería de ser infundado y posteriormente, incompetente 

respecto de la otra materia que es determinar si esa propaganda es lícita o no.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, hay una pregunta del representante del 

Partido Revolucionario Institucional. ¿La acepta usted?   

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Sí.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del Partido 

Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

Gracias, Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

¿Le parecería a usted que estaría apegado a la Constitución Política, que sería 

completamente procedente que el Instituto Nacional Electoral se erigiera como juez y 

resolviendo una litis la ampliara más allá de lo que la litis originalmente pretendía, más 

allá de los hechos que la litis estaba resolviendo y que fueron precisamente los 

denunciados? ¿Podemos hacer eso, sería Constitucional?  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Cualquier autoridad que tenga conocimiento desde mi punto de vista, si tenemos 

facultad para sancionar los ilícitos y tenemos conocimiento de un ilícito, se pueden 

realizar las investigaciones correspondientes con las garantías y el debido proceso.  

Aquí me parece que no se estaría en la perspectiva que se está manejando, no se 

está ampliando ninguna litis; la litis está planteada respecto al tema de fiscalización.  

El enfoque de la competencia es diferente, por eso no creo que estemos en una 

ampliación de litis.   

En la queja sí se plantea que hay una violación a las normas de fiscalización, la 

cuestión diferente es cómo se está viendo esa materia y definiendo hacia el otro, 

hacia la competencia. La competencia, primero, para mí tiene que quedar definido si 

es una propaganda legal o ilegal para posteriormente poder dar el siguiente paso.  

Hay otra opinión diferente, pero me parece que Constitucional y válida.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.   

Les propongo a ustedes el siguiente mecanismo, después de seguir la discusión.  

Primero, someter a su consideración el Proyecto de Resolución en sus términos, 

excluyendo de él para una votación en lo particular, a propuesta de la que hizo la 

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, para eliminar la afirmación de que no es 

un objeto partidista.   

En el caso de que se aprobara en los términos del Proyecto, sometería en lo 

particular, la propuesta de la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.  
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Si no procediera, entonces sometería a la consideración la propuesta de declarar 

fundado el procedimiento en los términos en que ha sido propuesto por diferentes 

miembros del Consejo General.  

¿Les parece que procedamos así?   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Una moción de la 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: También hice una 

propuesta para que nos declaráramos de una parte incompetentes y, por la otra parte 

infundada.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Pero, de 

cualquier manera iríamos con el Proyecto de Resolución, en primera instancia y, si no 

tuviera la mayoría, nos iríamos para declarar la cuestión de fundado o improcedente o 

incompetencia.  

Señoras y señores Consejeros Electorales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Secretario del 

Consejo, hay una moción de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Rapidísimo, nada más hay una cosa que no sé si dijo expresamente, pero 

está implícito en lo que hemos discutido los que estamos a favor del Proyecto, a favor 

de declararlo fundado.  

En caso de que se declarara fundado, implicaría también una vista al Organismo 

Público Local Electoral. Solo para dejarlo claro, y al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales y al Organismo Público Local Electoral como lo señala los Puntos 

Resolutivos Segundo y Tercero. ¿Cierto?   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del Consejero Electoral Benito Nacif.   
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El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

En caso de que se declare fundada la parte correspondiente al objeto no partidista del 

gasto, también se desprende una multa.   

La multa equivale al 100 por ciento del monto involucrado, de acuerdo con los 

precedentes que ha seguido este Consejo General y se reparte proporcionalmente 

entre los partidos políticos integrantes de la Coalición.   

Creo que, debe quedar claro que debe haber un Resolutivo donde se declara fundado 

y un siguiente Resolutivo donde se desglosan las multas para cada uno de los 

partidos políticos de la Coalición.   

Me parece que estos 2 Resolutivos son donde residen nuestras diferencias. En todo lo 

demás del Proyecto estamos de acuerdo.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Adelante, 

Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Primero en los 

términos obviamente del Proyecto.   

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el 

orden del día como el apartado 3.5, excluyendo de esta votación, a propuesta de la 

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, la frase: “No es un objeto partidista”.  

Quienes estén a favor, de aprobarlo en estos términos, sírvanse manifestarlo, en los 

términos del Proyecto de Resolución.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción de 

la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Consejero 

Presidente, la estructura del Proyecto de Resolución, la integral, es como se plantea, 

se llega a la misma solución, declarar infundado, pero sin hacer el pronunciamiento 

que no se trata de un objeto partidista, sino porque ya está como un gasto reportado. 

El siguiente sería por la incompetencia respecto de la otra materia.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Nada más una 

moción para tratar de resolver este diferendo, en términos de la votación.  

Entiendo que, me corrigen, en los términos en los que está nadie acompañaría el 

Proyecto de Resolución en cuanto tal. Hay un conjunto de colegas que acompañan el 

Proyecto con las modificaciones, con las correcciones, en términos de la estructura 

argumentativa que acaba de plantear la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, a 

partir de lo señalado por la Consejera Electoral Dania Paola Ravel.  

Entonces, creo, en ese sentido, que resulta pertinente que se vote en una primera 

instancia, porque es la versión más similar al Proyecto de Resolución que está en la 

mesa, es decir, el Proyecto circulado con las adecuaciones que acaba de señalar la 

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

En caso de pasar, de ser aprobado en esos términos, hay un diferendo respecto de 

un punto específico planteado por la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala. ¿Es 

lo correcto? Ya estaría subsumido.  

Perfecto, en caso de no aprobarse hay otra propuesta, que es el Proyecto de 

Resolución con la declaratoria de fundado, con las sanciones, tal como lo ha 

mencionado el Consejero Electoral Benito Nacif.  

En esos términos, Secretario del Consejo, tome la votación.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con todo 

gusto Consejero Presidente.  

Entonces, señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el apartado 3.5, tomando en consideración los 

comentarios de la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

5 votos.   

¿En contra? 6 votos.   

No es aprobado por 5 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Maestra Beatriz 
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Claudia Zavala Pérez) y 6 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), Consejero 

Presidente.  

Ahora someto a su consideración la propuesta para que este Proyecto de Resolución 

se declare fundado en los términos que ha sido comentado, con la propuesta también 

que hace el Consejero Electoral Benito Nacif, a fin de las sanciones que él ha 

indicado, lo cual implicaría 2 Resolutivos nuevos y además agregar las vistas al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales y las vistas al Órgano Electoral del estado de Coahuila, como está.  

Quienes estén a favor, de esta propuesta sírvanse manifestarlo.  

6 votos.   

¿En contra? 5 votos.   

Aprobada esta propuesta por 6 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor 

Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 

Martín Ríos y Valles y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 

5 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez), 

Consejero Presidente.  

Procederé, tal como lo establece el Reglamento de Sesiones, a realizar el engrose, de 

conformidad con los argumentos expuestos.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Hay una moción del Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  
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En el Proyecto anterior le dimos vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos Electorales y no escuché que el Secretario del Consejo, lo mencionara en la 

parte final.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Recuerdo la propuesta que consistía en dar vista a la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales por una declaración a que se refirió el Diputado Jorge 

Carlos Ramírez Marín, antes de ir por la presentación de una prueba que él 

consideraba falsa.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: ¿Lo está 

considerando?  

Tendría que votarse, en efecto, para concluir el apartado, entonces.  

Adelante, Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Perdonen 

ustedes. Efectivamente es una propuesta que no estaba en la votación que se hizo, 

por lo tanto, someteré a su consideración la propuesta para que además se dé una 

vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales.  

Quienes estén a favor, de esa vista, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

¿En contra?  

No es aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG280/2017) Pto. 3.5  
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INE/CG280/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL CANDIDATO AL CARGO DE GOBERNADOR EN EL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, POSTULADO POR LA COALICIÓN 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA, SOCIALDEMÓCRATA 
INDEPENDIENTE PARTIDO POLÍTICO DE COAHUILA, JOVEN, DE LA 
REVOLUCIÓN COAHUILENSE Y CAMPESINO POPULAR, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2016-2017, IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE INE-Q-
COF-UTF/51/2017/COAH 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/51/2017/COAH integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El once de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización (en adelante Unidad de Fiscalización), el escrito de queja 
presentado por el C. Francisco Gárate Chapa en su carácter de Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en contra del C. Miguel Ángel Riquelme Solís, otrora candidato 
al cargo de Gobernador en el estado de Coahuila de Zaragoza, postulado por la 
Coalición integrada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista 
de México, Nueva Alianza, Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, Joven, De la Revolución Coahuilense y Campesino Popular, 
denunciando hechos que considera constituyen infracciones a la normatividad en 
materia de fiscalización de los Partidos Políticos.  
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja. 
 
(…) 
 
Durante el Proceso Electoral en el que nos encontramos, y sin importarle la 
prohibición expresa de entregar cualquier tipo de bien en el que se oferte algún 
beneficio directo, aun cuando este beneficio sea mediato o inmediato, el C. 
MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, realizó la oferta de un beneficio para ciertos 
sectores de la sociedad. En específico, entregó tres tipos de tarjetas bancarias en 
donde se realizarían depósitos mensuales, mismas tarjetas que denominó: 
 
MI MONEDERO ROSA. 
MI MONEDERO. 
MI TARJETA DE INSCRIPCIÓN. 
 
(…) 
 
A continuación se acreditará lo aseverado: 
 

A) MI MONEDERO ROSA. 
 
La oferta del beneficio mediato que generarían los monederos rosas, no es una 
simple promesa de campaña, ya que para que las mujeres que quisieran acceder a 
estos, están siendo obligadas a "registrarse" previamente. Registro que obliga 
proporcionar datos personales, tales como nombre, domicilio, clave de elector, 
CURP, comprobante de domicilio, etc.  
 
(…) 
 
Específicamente, el denunciado confesó expresamente lo siguiente: 
 
“Hoy empezamos aquí en Torreón con el registro de las mujeres para quienes va 
dirigido este programa. Mujeres con cáncer o sobrevivientes, abuelos a cargo de 
nietos, trabajadoras el hogar, madres de hijos, con alguna discapacidad, madres de 
familia que quieran seguir estudiando, madres solteras y mujeres viudas. A partir del 
mes de diciembre este beneficio empezará a ser efectivo.” 
 
Una vez realizado el registro y de haber recibido la instrucción expresa de 
votar en las próximas elecciones por el PRI y por el C. MIGUEL ÁNGEL 
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RIQUELME SOLÍS, se les hace entrega a las supuestas beneficiarias, de la 
tarjeta denominada "Mi monedero rosa". 
 
Lo anterior, se acredita con un ejemplar en físico de las tarjetas entregadas, 
mismo que en este acto ofrezco como prueba documental privada, para 
acreditar tanto la existencia, como la entrega condicionada de las mismas. 
 

B) MI MONEDERO. 
 

Igualmente, el PRI y su candidato a la gubernatura del Estado de Coahuila, 
entregaron tarjetas bancarias con dinero en efectivo a aquellas personas que 
igualmente se registraran para acceder a ello, condicionando además su 
entrega, a aquellas personas que se comprometieran (mediante el regist ro) a 
votar por el candidato denunciado y por los demás candidatos postulados por 
el PRI. 
 
Los registros se realizan a través de formatos establecidos, en donde las personas 
que quieran acceder a los beneficios directos, mediatos y en efectivo, deben 
proporcionar una serie de datos personales, para que el Partido Revolucionario 
Institucional y el Candidato denunciado, puedan efectivamente cerciorarse de que 
dichas personas registradas, acudieron a votar en la Jornada Electoral, previamente 
coaccionados para emitir el sufragio a su favor. 
 
Sirva de apoyo a lo anterior, los siguientes formatos obtenidos por el suscrito, por 
virtud de los cuales se acredita su existencia y para tal efecto en este acto ofrezco 
como prueba documental privada, para que sea debidamente valorada 
 
(Imagen)  
 
A efecto de evidenciar la existencia de las tarjetas denominadas “Mi Monedero”, 
cuya entrega se está realizando previo registro de los beneficiarios condicionada a 
la emisión del voto a favor del PRI y del candidato denunciado, ofrezco en este acto 
como prueba documental privada, un ejemplar en físico de las mismas cuya imagen 
inserto para efectos ilustrativos. 
 
(Imagen)  
 
Aunado el ejemplar físico que ofrezco como prueba documental privada, ofrezco 
como prueba técnica, una videograbación de donde se desprende una reunión 
organizada por el PRI para lo siguiente: 
 
Registrar a los supuestos beneficiarios de las tarjetas 
Capacitación e instrucción expresa para que los beneficiarios voten por el PRI 
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Previo registro, capacitación e instrucción de voto, entregar las tarjetas 
denominadas “Mi monedero”. 
 
8. La reunión referida, se llevó a cabo en la ciudad de Saltillo, específicamente En la 
calle Tacubaya, sin número, entre calles Tuxtla y Coayahuatla, de la colonia 
Berrueteo Ramón. De la reunión destinada al registro de electores, entrega de las 
tarjetas e instrucción expresa del voto de los supuestos beneficiarios, fue posible 
obtener la siguiente evdiencia:  
 
(Imagen)  
 
Lo anterior constituye –como ha quedado acreditado- una compra de votos por parte 
del Partido Revolucionario Institucional y del C, MIGUEL RIQUELME SOLÍS, 
coaccionando a los supuestos beneficiarios a registrarse y a emitir el voto en su 
favor a cambio de tarjetas bancarias donde mensualmente se realizan depósitos en 
efectivo.  
 
(…) 
 

C) MI TARJETA DE INSCRIPCIÓN. 
 
9. Del mismo modo, el Partido Revolucionario Institucional y el C. MIGUEL ÁNGEL 
RIQUELME SOLÍS, ordenó registrar electores, para la entrega de otra "tarjeta", 
destinada a un perfil distinto de beneficiarios. La tarjeta referida se denomina "MI 
TARJETA DE INSCRIPCIÓN", e igualmente se ofrece un beneficio directo, mediato 
y en efectivo, para aquellos que se registren como beneficiarios. 
 
Las personas que se están registrando y que aportan sus datos personales, como 
clave de elector, CURP y comprobante de domicilio, son estudiantes de preparatoria 
y universidad, ya que la oferta de beneficio económico, supuestamente será 
destinado para los gastos de inscripción en las diferentes escuelas y en diferentes 
niveles educativos. La oferta entonces, la realizó el pasado 5 de mayo en un evento 
de campaña, lo que a continuación se acredita:  
 
(Imagen) 
 
Consecuentemente, el hecho de que el C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, 
esté realizando registros obligados para realizar la entrega de las tarjetas a (1) 
aquellas mujeres que quieran acceder a los llamados monederos rosas, (ii) a 
cualquier persona que quiera ser beneficiario de las tarjetas denominadas "Mi 
Monedero", y (II!) a los estudiantes que quieran acceder a las tarjetas de 
inscripción, coaccionándolos para emitir su voto a favor del PRI y del candidato 
denunciado, constituye una infracción a la normatividad electoral. (…)” 
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Asimismo, el quejoso solicitó que le fuera requerida al Instituto Electoral de 
Coahuila, un ejemplar físico de las tarjetas denominadas "Mi monedero", toda 
vez que los originales se encontraban agregadas a los expediente de los 
procedimientos sancionadores que se están sustanciando en el Instituto 
Electoral del Estado de Coahuila. 
 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados:  
 
Técnica.- Consistente en copia simple de 14 fotografías, mismas en las que 
se observa lo siguiente:  
 

 En seis se observa al otrora candidato promocionando el denominado 
“Mi monedero Rosa”. 

 

 En una se aprecia la imagen del denominado “Mi Monedero”. 
 

 En una se observa al otrora candidato promocionando “Mi tarjeta de 
Inscripción”.  

 

 En dos se advierte un formato relativo al documento denominado “Mi 
Monedero”.  

 

 En cuatro se aprecia la imagen de diversas personas presuntamente 
llenando los formatos antes descritos.  

 
Documental privada.- Consistente en copia simple de la nota periodística 
titulada “Inician registro en Torreón para beneficiarias de “Monedero Rosa”, 
publicada presuntamente por el diario “El Siglo de Torreón”, en la cual se 
hace referencia a decir del quejoso, que en Torreón se dio inicio al registro 
de mujeres a quienes va dirigido el programa “Mi Monedero Rosa” 
 
Técnica.- Consistente en dos videos de uno con duración de 2:22 minutos y 
el otro de 2:04 minutos, en donde se observa una reunión de mujeres en el 
que supuestamente se está llevando a cabo el registro para la tarjeta “Mi 
Monedero Rosa.”  
 
III. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja. El doce de mayo de dos 
mil diecisiete la Unidad de Fiscalización, acordó tener por recibido, el escrito de 
queja en comento; registrarlo en el libro de gobierno, admitir a trámite y 
sustanciación el procedimiento de queja, bajo el expediente INE/Q-COF-

2863



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/51/2017/COAH 

 

UTF/51/2017/COAH, notificar al Secretario del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral así como al partido político y al entonces candidato 
denunciados el inicio del procedimiento y publicar el acuerdo en comento en los 
estrados del Instituto Nacional Electoral.  
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 

queja. 

 

a) El doce de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización 
fijó en los estrados del Instituto Nacional Electoral durante setenta y dos horas, el 
acuerdo de admisión del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento.  
 

b) El quince de mayo de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan 
los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de admisión, 
la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo 
constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 
 

V. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. El dieciséis de mayo de dos mil 

diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/7351/2017, la Unidad de Fiscalización 

informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 

admisión del procedimiento de mérito.  

 

VI. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Presidente de la 

Comisión de Fiscalización. El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante 

oficio INE/UTF/DRN/7359/2017, la Unidad de Fiscalización notificó al Presidente 

de la Comisión de Fiscalización, la admisión de la queja de mérito.  

 

VII. Solicitud de información a la Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos Electorales. 

 

a) El quince de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/7345/2017, se solicitó a la citada autoridad informara si 
actualmente se llevaba a cabo investigación alguna respecto a la presunta 
entrega de tarjetas bancarias y/o monederos electrónicos por parte del C. Miguel 
Ángel Riquelme Solís, candidato a Gobernador en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, asimismo, remita copia certificada del expediente. 
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b) El dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
1653/FEPADE/2016, la FEPADE dio contestación al requerimiento de mérito. 
 

VIII. Requerimiento de información al Organismo Público Electoral de 

Coahuila  

 

a) El doce de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/7346/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó a la Instituto Electoral 

de Coahuila remitiera original y en su caso copia certificada de cada una de las 

tarjetas y/o monederos electrónicos que obraran en su poder, así como copia 

certificada del expediente formado con motivo de la investigación que en su caso 

se haya iniciado con motivo de la citada queja.  

 

b) Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

IEC/SE/3380/2017, el C. Francisco Javier Torres Rodríguez, Secretario Ejecutivo 

del Instituto Electoral de Coahuila, dio respuesta al requerimiento de mérito. 

 

IX. Notificación del inicio del procedimiento de queja y solicitud de 

información al Partido Revolucionario Institucional. 

 

a) El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7342/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la representación 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la admisión de la queja de mérito y solicitando informara lo 
relativo a la emisión y entrega de tarjetas y/o monederos electrónicos 
investigados.  
 
b) Mediante oficio de fecha dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, el 
Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General, dio respuesta al requerimiento de mérito.  
 
c) Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
número INE/UTF/DRN/8371/2017 se solicitó a la representación del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, informara respecto al reporte de una posible tarjeta plástica (Mi 
monedero Rosa), asimismo, informara cuantas tarjeta y/o monederos electrónicos 
se realizaron con el emblema de cada partido integrante de la coalición.  
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d) Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete el Representante 
Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, dio respuesta a la solicitud formulada.  
 

X. Notificación del inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al Partido Verde Ecologista de México.  

a) El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7343/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la representación 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la admisión de la queja de mérito y solicitando informara lo 
relativo a la emisión y entrega de tarjetas y/o monederos electrónicos.  
 

b) Con fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio No. 
PVEM-INE-091/2017, el representante del Partido Verde Ecologista de México, 
dio respuesta al requerimiento de mérito.  
 
c) Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
número INE/UTF/DRN/8371/2017 se solicitó al a la representación del Partido 
Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, informara respecto a una posible tarjeta plástica (Mi monedero Rosa), 
asimismo, se solicitó informará cuantas tarjeta y/o monederos electrónicos se 
realizaron con el emblema de cada partido integrante de la coalición.  
 
d)  Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete el Representante del 
Partido verde Ecologista de México, dio contestación al requerimiento de mérito.  
 

XI. Notificación del inicio del procedimiento de queja y solicitud de 

información al Partido Nueva Alianza.  

a) El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7344/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la representación 
del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
la admisión de la queja de mérito, y solicitó informara lo relativo a la emisión y 
entrega de tarjetas y/o monederos electrónicos.  
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b) El diecisiete de mayo de dos mil diecisiete mediante oficio RNA-066/2017 la 
representación del Instituto Político dio respuesta al requerimiento de mérito.  
 

c) Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
número INE/UTF/DRN/8372/2017 se solicitó al a la representación del Partido 
Nueva Alianza ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, informara 
respecto a una posible tarjeta plástica (Mi monedero Rosa), asimismo, se solicitó 
informará cuantas tarjeta y/o monederos electrónicos se realizaron con el 
emblema de cada partido integrante de la coalición.  
 

d) Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete mediante oficio RNA 
076/2017 el representante propietario del Partido Nueva Alianza, dio contestación 
a la solicitud de mérito.  
 

XII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y solicitud de 

información al Partido de la Revolución Coahuilense. 

 

a) El dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLC/VE/597/17, 

la Junta Local Ejecutiva notificó a la representación del Partido de la Revolución 

Coahuilense ante el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila la 

admisión de la queja de mérito, y se solicitó informara lo relativo a la emisión y 

entrega de tarjetas y/o monederos electrónicos.  

 

b) El veinte de mayo de dos mil diecisiete el partido en mención dio respuesta al 

requerimiento de mérito.  

 

c) Con fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/JLC/VE/657/17, se solicitó al a la representación del Partido de la Revolución 

Coahuilense ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, informara 

respecto a una posible tarjeta plástica (Mi monedero Rosa), asimismo, se solicitó 

informará cuantas tarjetas y/o monederos electrónicos se realizaron con el 

emblema de cada partido integrante de la coalición.  

 

d) Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete el Representante del 

partido en mención, dio contestación al requerimiento de mérito.  
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XIII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y solicitud de 

información al Partido Campesino Popular. 

 

a) El dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/JLC/VE/595/17, 

la Junta Local Ejecutiva notificó a la representación del Partido Campesino 

Popular ante el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila la admisión de 

la queja de mérito y se solicitó informara lo relativo a la emisión y entrega de 

tarjetas y/o monederos electrónicos.  

 
b) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete el partido en mención dio 

contestación al requerimiento de mérito.  

 

c) Con fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/JLC/VE/658/17, se solicitó a la representación del Partido Campesino Popular 

ante el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, informara respecto a 

una posible tarjeta plástica (Mi monedero Rosa), asimismo, se solicitó informará 

cuantas tarjeta y/o monederos electrónicos se realizaron con el emblema de cada 

partido integrante de la coalición.  

 

d) Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete el Representante del 

Partido en mención, dio contestación al requerimiento de mérito.  

 
XIV. Notificación del inicio del procedimiento de queja y solicitud de 

información al Partido Joven. 

 

a) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLC/VE/596/17, la Junta Local Ejecutiva notificó a la representación del 

Partido Joven ante el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila la 

admisión de la queja de mérito y se solicitó informara lo relativo a la emisión y 

entrega de tarjetas y/o monederos electrónicos.  

 

b) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete el partido en mención dio 

contestación al requerimiento de mérito.  

 

c) Con fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/JLC/VE/656/17, se solicitó a la representación del Partido Joven ante el 
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Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, informara respecto a una 

posible tarjeta plástica (Mi monedero Rosa), asimismo, se solicitó informará 

cuantas tarjeta y/o monederos electrónicos se realizaron con el emblema de cada 

partido integrante de la coalición.  

 

d) Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete el Representante del 

Partido en mención, dio contestación al requerimiento de mérito.  

 
XV. Notificación del inicio del procedimiento de queja y solicitud de 

información al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

Coahuila. 

 

a) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio NE/JLC/VE/598/17, 
la Junta Local Ejecutiva notificó a la representación del Partido Socialdemócrata 
Independiente Partido Político de Coahuila ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de Coahuila la admisión de la queja de mérito y se solicitó informara lo 
relativo a la emisión y entrega de tarjetas y/o monederos electrónicos.  

b) Con fecha veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
Of/SIC/177/Mayo/2017 el Partido en mención dio contestación al requerimiento de 
mérito.  

c) Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JLC/VE/659/17, se solicitó a la representación del Partido Socialdemócrata 
Independiente Partido Político de Coahuila ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de Coahuila, informara respecto a una posible tarjeta plástica (Mi 
monedero Rosa), asimismo, se solicitó informará cuantas tarjeta y/o monederos 
electrónicos se realizaron con el emblema de cada partido integrante de la 
coalición. 

d) Con fecha cinco de junio de dos mil diecisiete el Representante del Partido en 
mención, dio contestación al requerimiento de mérito.  
 
XVI. Notificación del inicio del procedimiento de queja y solicitud de 

información al C. Miguel Ángel Riquelme Solís. 

 

a) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/JDE06/VE/0514/17, la Junta Distrital Ejecutiva notificó al C. Miguel Ángel 
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Riquelme Solís la admisión de la queja de mérito y se solicitó informara lo relativo 
a la emisión y entrega de tarjetas y/o monederos electrónicos.  
 

b) El veinte de mayo de dos mil diecisiete, mediante escrito signado por el C. 
Miguel Ángel Riquelme Solís, se dio contestación al requerimiento de mérito.  
 
XVII. Solicitud de información a la Dirección de lo Contencioso de la 
Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/277/2017 
se solicitó a la Dirección Jurídica, los domicilios de diversos ciudadanos que 
supuestamente fueron registrados para ser beneficiados con la entrega de las 
tarjetas y/o monederos electrónicos denunciados.  

 
b) Con fecha siete de junio de dos mil diecisiete mediante oficio No. 
INE/DSL/SSL/14327/2017 se recibió la respuesta al requerimiento de mérito.  
 
XVIII. Razones y Constancias.  
 
a) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
integró al expediente, las constancias que obran registradas en el Sistema Integral 
de Fiscalización relacionadas con el Informe de Campaña del candidato 
denunciado, respecto a la elaboración de las tarjetas (Mi Monedero, Mi Monedero 
Rosa y Mi Tarjeta de Inscripción con el emblema del Partido Revolucionario 
Institucional) consistente en pólizas, facturas, contratos y muestras.  
 
b) El quince de junio de dos mil dieciséis, mediante Razón y Constancia se 
integró al expediente, las constancias que obran registradas en el Sistema Integral 
de Fiscalización relacionadas con el Informe de Campaña del candidato 
denunciado, respecto a la elaboración de la tarjeta (Mi Tarjeta de Inscripción,(con 
el emblema de los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza, Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, de la Revolución Coahuilense y Campesino Popular) consistente en 
pólizas, facturas, contratos y muestras.. 
 

XIX. Emplazamiento al Partido Revolucionario Institucional como 
responsable de los gastos de campaña, de recibir, administrar y distribuir en 
las cuentas bancarias de la Coalición “Por Un Coahuila Seguro” 
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a) El veintiocho de junio del dos mil diecisiete mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10881/2016, se emplazó al Representante del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral corriéndole traslado con las constancias que integran el expediente del 
procedimiento de mérito, para que en un plazo de cinco días expresara lo que a su 
derecho convenga.  
 
b) El tres de julio de dos mil diecisiete, el partido en mención, dio contestación al 
emplazamiento de mérito, el cual en la parte conducente señala lo siguiente: 
 
“…Que el gasto en cuestión fue registrado en el Sistema integral de Fiscalización 
en la fecha 15 de mayo de 2017, en la póliza PD-11/05-17, la cual corresponde al 
2° mes de campaña del Proceso Electoral efectuado. 
 
Que se elaboraron 200,000 formatos de "Mi monedero Rosa", 200,000 formatos 
de "Mi monedero", 200,000 formatos de "Mi tarjeta de Inscripción" 200,000 
tarjetas en cartulina de "Mi monedero rosa, 200,000 tarjetas en cartulina de Mi 
monedero y 200,000 tarjetas en cartulina de Mi tarjeta de inscripción, con el 
nombre del candidato Miguel ángel Riquelme Solís y el emblema del Partido 
Revolucionario Institucional. 
Que no se tiene contratada a ninguna institución bancaria, toda vez que la 
adquisición realizada no comprende la compra de tarjetas plásticas con fondos 
depositados en ellas, sino de propaganda de campaña impresa en cartulina que 
imita lo que en el futuro, de ganarse la elección, serán las tarjetas plásticas con 
chip que se entregarán a las personas registradas en el programa "Mi 
monedero Rosa", "Mi Monedero" y "Mi Tarjeta de Inscripción". 
 
La entrega de tarjetas es parte de las propuestas de campaña del candidato a la 
gubematura en el estado de Coahuila, el cual ofreció crear en el futuro el 
programa "Mi monedero rosa", "Mi monedero" y "Mi tarjeta de inscripción", a 
través de los cuales el gobierno otorgaría apoyos a mujeres en situaciones de 
vulnerabilidad, familias de escasos recursos y apoyos a jóvenes estudiantes. La 
mecánica del programa consiste en comenzar con el registro de posibles futuros 
beneficiarios durante la campaña a fin de que conozcan de que se trataría el 
programa, y en cuanto se implemente éste en el gobierno y se cuente con la 
partida presupuestal del gobierno para ayuda social, se realizaría un estudio de 
la situación en la que se encuentra cada solicitante del apoyo, y con base en los 
resultados de dicho estudio se otorgaría un apoyo social en dinero, mismo que 
sería depositado en una tarjeta plástica. 
Que respecto a la tarjeta "Mi Tarjeta de Inscripción" se elaboraron por cada uno de 
los partidos integrantes de la coalición "Por un Coahuila seguro" (PRI, PVEM, NA, 
SI, PCP, PRC) 10,000 formatos, así como 10,000 tarjetas en cartulina, con el 
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nombre del candidato Miguel ángel Riquelme Solís y el respectivo emblema de los 
partidos mencionados y se encuentra registrado en la póliza PD-29/N2. 
 
Que respecto al Partido Joven, no se elaboró ningún tipo de tarjeta ni formato.  
 
Que la elaboración de las tarjetas en mención estuvo a cargo del Proveedor 
Imprenta Litográfica Coahuila. 
 
Ahora bien, cabe decirle a esta H. Autoridad que la elaboración de "Mi monedero 
rosa" fue una estrategia de marketing de campaña electoral de mi representado. 
… 
Es conveniente precisar que la tarjeta no contiene beneficio alguno sino forma parte 
de las propuestas de campaña de Partido Político. Es decir, es propaganda impresa 
que representa un programa social a implementarse en caso de que el candidato 
Miguel Riquelme resulte ser ganador en la Elección. La propaganda impresa no 
implica el compromiso de otorgar dinero, ni materializa coacción o condicionamiento 
de algún beneficio presente o futuro. Es necesario mencionar que dicha propuesta 
de campaña forma parte de la propia Plataforma Electoral del partido. 
 
La entrega de tarjetas mismas que son elaboradas con material de cartón, no 
ofrece algún bien o servicio a cambio de voto a favor del partido que represento y 
su candidato, y que tuvo por objeto establecer una estrategia de campaña con el fin 
de captar adeptos y simpatías, como parte de la Plataforma Electoral. Es necesario 
precisar que la referida propaganda se imprime en forma de una tarjeta con el único 
fin de que esta pueda ser guardada con mayor facilidad por el ciudadano y con ello 
generar una mayor afinidad a las propuestas del Partido. La referida propaganda 
pretende ilustrar los beneficios del programa social denominado “Mi Monedero 
Rosa.” 
 
Es una tarjeta elaborada de cartón que contiene propaganda electoral, con la 
siguiente descripción, en la parte superior derecha de la tarjeta se señala el 
logotipo universal de reciclaje, seguido de las letras "Candidato de la 
coalición POR UN COAHILA SEGURO", en la parte superior izquierda el 
nombre del candidato "Miguel RIQUELME", seguido de la calidad de su 
candidatura "Gobernador", posterior el logotipo del partido político "PRI", el 
medio de la tarjeta "Mi Monedero ROSA", seguido de la imagen de una imagen 
de un chip, debajo de la tarjeta se refiere a la oferta de campaña, "Apoyo 
económico mensual a mujeres con carencias socio — económicas", y 
finalmente en la parte inferior izquierda la referencia a la temporalidad de 
gobierno 2017-2023. 
 
Al ser una tarjeta elaborada de cartón con material reciclable y biodegradable 
no contiene CHIP alguno que permita recibir o disponer de dinero en efectivo.  
Por tanto, es inconcuso que esta contenga un chip inteligente, ya que este 
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tipo de tecnologías también conocidos como circuitos integrados, 
corresponden a una estructura de pequeñas dimensiones de material 
semiconductor, normalmente silicio, de algunos milímetros cuadrados de 
superficie (área) imposibles de ser colocados en un pedazo de cartón impreso 
como la propaganda que ahora se denuncia. 
 
…. 
De la propaganda objeto de denuncia, no puede advertirse el ofrecimiento o 
entrega, de un beneficio indirecto, mediato, en especie y mucho menos en 
efectivo, ni mucho menos del díptico que solamente muestra algunos de los 
programas que forman parte del candidato Miguel Ángel Riquelme Solís que 
implementará de llegar a ser gobernador, sino que lo único que se puede 
concluir es que se trata de propaganda electoral impresa de forma novedosa 
para generar afinidad del ciudadano y explicar la política social que se 
pretende. En suma, la propaganda electoral que nos ocupa tiende a captar 
adeptos y simpatía del electorado a la candidatura. 
 
De lo anterior no puede advertirse que la propaganda correspondiente a tarjetas 
y formatos que la complementan, no cumplen con el fin del gasto y a su vez no 
se considera propaganda electoral, ya que como se demuestra en los párrafo 
anteriores el gasto se ejerce con la finalidad de promover las propuestas de 
campaña del candidato Miguel Ángel Riquelme Solís, y la propaganda elaborada 
cumple con las con las características necesarias para ser considerada 
propaganda electoral novedosa, que tiene por objeto, generar afinidad del 
ciudadano con las propuestas futuras (en caso de triunfo) y explicar la política 
social que se pretende, reiterando que el objetivo de esta propaganda electoral, 
tiene como finalidad captar adeptos y simpatía del electorado a la candidatura 
que se promovió. 
… 
En conclusión, de lo establecido en los preceptos jurídicos antes señalados, se 
acredita cabalmente que esta autoridad no resulta competente para conocer y 
sustanciar la queja presentada por el denunciante, pues en ella no se advierte 
conducta alguna que pueda ser analizada y sancionada dentro de los rubros de 
competencia del Instituto Nacional Electoral y menos, dado que no son cuestiones 
que se encuentren relacionadas con la fiscalización, ya que la propaganda objeto 
de la presente controversia, es la promoción de una política pública, que solo se 
materializará en caso de que gane el candidato que la difundió. 
…” 
 

XX. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente.  
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XXI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.  
 
En la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, 
la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
ordenó un engrose al Proyecto de Resolución en el sentido de incorporar una vista 
al Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
así como vista al Instituto Electoral de Coahuila, el cual fue aprobado por tres a 
votos a favor de las Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y el Consejero Electoral y presidente de la Comisión Enrique 
Andrade González y por dos votos en contra de los Consejeros Electorales Ciro 
Murayama Rendón y Benito Nacif Hernández. 
 
XXII. En la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el catorce de julio de dos mil diecisiete, se ordenó un engrose 
en el sentido de que el procedimiento se declare fundado en razón que los gastos 
por la elaboración de las tarjetas y formatos no cumplen con el objeto partidista, 
asimismo se ordenó dar vista al Instituto Nacional de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, así como al Instituto Electoral de Coahuila. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia y Normatividad. Con base en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 
c), k) y o); 428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
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numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto se 
constriñe en determinar si en la campaña electoral desarrollada en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, la coalición denominada “Por un Coahuila Seguro”, integrada por los 
partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, 
de la Revolución Coahuilense, Campesino Popular, Joven, Socialdemócrata 
Independiente y Partido Político de Coahuila, contrataron y distribuyeron a la 
ciudadanía las tarjetas siguientes: 
 

 “Mi Monedero Rosa”. 

 “Mi Monedero”. 

 “Mi Tarjeta de Inscripción”. 
 
Tarjetas que presuntamente ofertaron un beneficio a ciertos sectores de la 
sociedad previo registro ante con la finalidad de depositar recursos mensuales. Lo 
anterior en beneficio del C. Miguel Ángel Riquelme Solís, candidato al cargo de 
Gobernador por la coalición en comento. 
 
Conducta que de actualizarse implicaría el uso de recursos que no se encuentran 
vinculados con los fines de las campañas electorales; por lo que debe 
determinarse si la coalición “Por un Coahuila Seguro”, incumplió lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos A 
continuación se transcriben los artículos en comento: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 
y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos. 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados. 
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(…)” 
 

 
Al respecto, de la lectura al artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos se 
desprende que los partidos políticos están obligados a conducir sus actividades 
dentro de los cauces legales y ajustar su conducta a los principios del Estado 
democrático. Por ello y a fin de garantizar el respeto absoluto a la normatividad, 
los partidos políticos deben aplicar el financiamiento de que dispongan, por 
cualquiera de las modalidades establecidas por la misma Legislación Electoral, 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregadas. 
 
Lo anterior es en congruencia con el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que otorga a los partidos políticos la naturaleza de 
entidades de interés público, para que el Estado tenga a su cargo las obligaciones 
de asegurar las condiciones para su desarrollo, y la de propiciar y suministrar el 
mínimo de elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades 
ordinarias y de campaña. En otras palabras, el carácter de interés público de los 
partidos políticos y con ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos 
públicos, se encuentra limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que 
por definición, el financiamiento de tales institutos políticos constituye un elemento 
cuyo empleo sólo puede corresponder a los fines determinados por el legislador. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos derivados del 
financiamiento público, pues estas erogaciones tienen que estar relacionadas 
particularmente con sus fines y actividades, vigilando el principio de legalidad que 
rige en la materia.  
 
Consecuentemente, en cumplimiento a las disposiciones aquí analizadas, los 
partidos políticos deben realizar sus actividades con apego a la normatividad 
electoral, por ello, deben aplicar los recursos de que dispongan, por cualquiera de 
las modalidades, a los fines específicamente establecidos por el legislador, como 
en el caso, la aplicación de recursos destinados a la contratación y difusión de 
propaganda electoral dentro de los fines lícitos de la misma. 
 
Consecuentemente, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de 
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prueba que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la 
experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Origen del procedimiento de mérito 
 
Mediante escrito de queja presentado por el C. Francisco Gárate Chapa en su 
carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante este 
Consejo General, denunció que el C. Miguel Ángel Riquelme, otrora candidato a 
Gobernador postulado por la Coalición “Por un Coahuila más Seguro”, durante su 
campaña electoral llevó a cabo el reparto de tres tipos de tarjetas bancarias y/o 
monederos electrónicos denominadas “Mi Monedero Rosa”, “Mi Monedero” y “Mi 
Tarjeta de Inscripción” con propaganda electoral a favor del citado candidato, 
previo registro de un formato solicitando a los receptores sus datos personales, y 
en las cuales presuntamente se realizaron depósitos mensuales, financiadas 
según su dicho, a través de personas morales. 
 
Elementos de prueba 
 
Cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones el quejoso anexó a su escrito 
copia simple de 14 imágenes fotográficas impresas de las tarjetas denunciadas, 
así como de una nota periodística en la que se hace mención de la presunta 
entrega de tarjetas por parte del C. Miguel Ángel Riquelme Solís, en las cuales 
únicamente es posible advertir la presentación de las tarjetas referidas y la entrega 
simbólica de estas. 
 
Adicionalmente presentó como prueba dos videos cuya duración es de 2:22 y 2:04 
minutos, respectivamente, observándose una reunión de mujeres en la que 
supuestamente se está llevando a cabo el registro correspondiente para la entrega 
de la tarjeta “Mi Monedero Rosa.” 
 
Es importante señalar que las imágenes fotográficas y los videos referidos, de 
conformidad con el artículo 17 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, adquieren el carácter de pruebas técnicas, por lo que 
para perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de prueba que 
en su conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en este 
contexto su valor es indiciario. 
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Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 4/20141, en la que se 
determinó que las pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar 
de manera fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, 
tienen un carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden 
confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto 
e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo 
que las mismas resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la 
concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia 
de los hechos que se pretenden acreditar con éstas. 
 
Investigación 
 
En atención a los hechos denunciados, la autoridad electoral nacional determinó 
en un primer momento, dirigir la línea de investigación a los partidos integrantes 
de la Coalición “Por un Coahuila Seguro” y al C. Miguel Ángel Riquelme Solis en 
su carácter de candidato a Gobernador por la coalición en cita, a efecto de que 
informaran lo siguiente: 
 

 El Nombre de la Institución bancaria y/o proveedor contratado para el manejo 
y dispersión de recursos (depósitos) a las tarjetas materia de observación; 
así como la relación detallada de recursos que manejaron cada una de las 
tarjetas entregadas. 

 

 La relación detallada de los formatos requisitados con nombre y dirección de 
las ciudadanas y ciudadanos que recibieron las tarjetas en cita. 

 

 La forma en que la ciudadanía podía acceder a los beneficios de las tarjetas. 
 

 El reporte del gasto por concepto de contratación y distribución de tarjetas en 
el Sistema Integral de Fiscalización (en adelante SIF), contabilidad del C. 
Miguel Ángel Riquelme Solís. 

                                                           
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso 
c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona 
tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos 
en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 
carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de 
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
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De la respuesta proporcionada por los partidos integrantes de la coalición de 
mérito, así como del candidato denunciado se desprende lo siguiente: 
 

 Que el gasto en cuestión fue registrado en el Sistema integral de Fiscalización 
el 15 de mayo de 2017, en la póliza PD-11/05-17, la cual corresponde al 2° mes 
de campaña del Proceso Electoral efectuado. 

 

 Que se elaboraron 200,000 formatos de “Mi monedero Rosa”, 200,000 
formatos de “Mi monedero”, 200,000 formatos de “Mi tarjeta de Inscripción”; 
200,000 tarjetas en cartulina de “Mi monedero rosa, 200,000 tarjetas en 
cartulina de “Mi monedero” y 200,000 tarjetas en cartulina de “Mi tarjeta de 
inscripción”, con el nombre del C. Miguel Ángel Riquelme Solís y el emblema 
del Partido Revolucionario Institucional. 

 

 Que no se tiene contratada a ninguna institución bancaria, toda vez que la 
adquisición realizada no comprende la compra de tarjetas plásticas con fondos 
depositados en ellas, sino de propaganda de campaña impresa en cartulina 
que imita lo que en el futuro, de ganarse la elección, serán las tarjetas 
plásticas con chip que se entregarán a las personas registradas en el programa 
“Mi monedero Rosa”, “Mi Monedero”, y “Mi Tarjeta de Inscripción”. 

 

 Que la entrega de tarjetas es parte de las propuestas de campaña del candidato 
a la gubernatura en el estado de Coahuila, el cual ofreció crear en el futuro el 
programa “Mi monedero rosa”, “Mi monedero” y “Mi tarjeta de 
inscripción”, a través de los cuales el gobierno otorgaría apoyos a mujeres en 
situaciones de vulnerabilidad, familias de escasos recursos y apoyos a jóvenes 
estudiantes.  

 
La mecánica del programa consiste en comenzar con el registro de posibles 
futuros beneficiarios durante la campaña a fin de que conozcan de que se 
trataría el programa, y en cuanto se implemente éste en el gobierno y se cuente 
con la partida presupuestal del gobierno para ayuda social, se realizaría un 
estudio de la situación en la que se encuentra cada solicitante del apoyo, y con 
base en los resultados de dicho estudio se otorgaría un apoyo social en 
dinero, mismo que sería depositado en una tarjeta plástica. 

 

 Que respecto a la tarjeta “Mi Tarjeta de Inscripción” se elaboraron por cada uno 
de los partidos integrantes de la coalición “Por un Coahuila más seguro” (PRI, 
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PVEM, NA, SI, PCP, PRC) 10,000 formatos, así como 10,000 tarjetas en 
cartulina, con el nombre del candidato Miguel Ángel Riquelme Solís y el 
respectivo emblema de los partidos mencionados, situación que se encuentra 
registrada en la póliza PD-29/N2, en el SIF. 
 

 Que en relación al Partido Joven, no se elaboró ningún tipo de tarjeta ni 
formato. 

 
Visto lo precedente, por lo que hace al gasto de la verificación al SIF, en 
específico en la contabilidad generada para el C. Miguel Ángel Riquelme Solís se 
observaron las pólizas 11 y 29, las cuales se encuentran amparadas con la 
factura, ficha de depósito, contrato de prestación de servicios y muestras de los 
conceptos de gasto.  
 
A continuación se lista la información cargada en el SIF. 
 

Tarjetas denunciadas 
Sistema Integral de 

Fiscalización  
No. de artículos  

Respuesta de la 
Coalición "Por un 
Coahuila Seguro" 

Mi Monedero Rosa         Mi 
monedero         Mi Tarjeta de 

Inscripción  
 

Con emblema del Partido 
Revolucionario Institucional  

PD-11/N2 
Factura 1216 del Proveedor 

Imprenta Litográfica Coahuila 
Comprobante de Pago 
Muestras litográficas 

Contrato de Compraventa 
Ficha de depósito 

200,000 

PD-11/N2 
Factura 1216 del 

Proveedor Imprenta 
Litográfica Coahuila 

Comprobante de Pago 
Muestras físicas de las 

tarjetas y formatos 
Contrato de Compraventa 

Ficha de depósito 

Formatos de Inscripción  
 

Con emblema del Partido 
Revolucionario Institucional 

PD-11/N2 
Factura 1216 del Proveedor 

Imprenta Litográfica Coahuila 
Comprobante de Pago 
Muestras litográficas 

Contrato de Compraventa 
Ficha de depósito 

200,000 

PD-11/N2 
Factura 1216 del 

Proveedor Imprenta 
Litográfica Coahuila 

Comprobante de Pago 
Muestras físicas de las 

tarjetas y formatos 
Contrato de Compraventa 

Ficha de depósito 

Mi tarjeta de inscripción 
Con emblema de los partidos 
Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva 
Alianza, Socialdemócrata 
Independiente Partido Político de 
Coahuila, de la Revolución 
Coahuilense y Campesino Popular 

 

PD-29/N2 
Factura 1220 Proveedor Imprenta 

Litográfica Coahuila 
Comprobante de Pago 

Muestras  
Contrato de Compraventa 

Ficha de depósito 

10, 000 por cada 
Partido Político 

PD-29/N2 
Factura 1220 del 

Proveedor Imprenta 
Litográfica Coahuila 

Comprobante de Pago 
Muestras físicas de las 

tarjetas y formatos 
Contrato de Compraventa 

Ficha de depósito 
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Tarjetas denunciadas 
Sistema Integral de 

Fiscalización  
No. de artículos  

Respuesta de la 
Coalición "Por un 
Coahuila Seguro" 

Formatos de Inscripción 
Con emblema de los partidos 
Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva 
Alianza, Socialdemócrata 
Independiente Partido Político de 
Coahuila, de la Revolución 
Coahuilense y Campesino Popular 

 

PD-29/N2 
Factura 1220 Proveedor Imprenta 

Litográfica Coahuila 
Comprobante de Pago 

Muestras  
Contrato de Compraventa 

Ficha de depósito 

10, 000 por cada 
Partido Político 

PD-29/N2 
Factura 1220 del 

Proveedor Imprenta 
Litográfica Coahuila 

Comprobante de Pago 
Muestras físicas de las 

tarjetas y formatos 
Contrato de Compraventa 

Ficha de depósito 

TOTAL  $918,720.00 

 
Cabe señalar que otrora Coalición anexó a su escrito de contestación, dieciocho 
formatos relativos a “Mi tarjeta de Inscripción” así como doce relativos al formato 
“Mi Monedero Rosa” los cuales se encontraban requisitados en los campos 
correspondientes a: nombre, apellido, cumpleaños, calle, colonia, código postal y, 
lugar de registro y fecha. 
 
Visto lo anterior, se determinó requerir a los ciudadanos referidos en los formatos 
de registro presentados, con la finalidad de que informaran si durante el periodo 
comprendido del 02 de abril al 31 de mayo del presente año, recibieron alguna 
tarjeta (plástica o de cartulina) por parte de algunos de los partidos integrantes de 
la coalición “Por un Coahuila más seguro”. 
 
En su caso, aclararan si en dichas tarjetas se realizaron depósitos en efectivo y/o 
indicaran el saldo y/o descuento que otorgaba como beneficio pueda hacer válido 
en algún establecimiento señalando en su caso, la cantidad en efectivo 
depositada; así como la forma en que podrán acceder a los beneficios de cada 
tarjeta, y, por último, si dicha tarjeta pertenece a alguna institución bancaria y/o 
tienda comercial. 
 
Ahora bien, toda vez que el quejoso señaló en su escrito inicial que el ejemplar 
físico de las tarjetas denominadas "Mi monedero", se encontraba agregada a las 
constancias de los expedientes de los procedimientos sancionadores 
sustanciados por el Instituto Electoral del Estado de Coahuila; mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7346/2017, se solicitó al organismo público local remitiera la 
evidencia física (original) de las tarjetas investigadas o en su caso copia 
certificada de las mismas; adicionalmente se solicitó copia certificada del 
expediente de mérito.  
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Mediante oficio IEC/SE/3380/2017 de veintidós de mayo del año en curso, el 
Instituto en mención remitió copia certificada de una tarjeta plástica denominada 
“Mi Monedero” con la leyenda: “Miguel Riquelme, Gobernador”; el emblema del 
Partido Revolucionario Institucional y el número 1968 2003 1390 4439. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derivado de lo anterior, se requirió a los partidos integrantes de la coalición “Por 
un Coahuila más seguro”, información respectiva a la tarjeta plástica remitida por 
el Instituto Electoral de Coahuila. 
 
Al respecto, los institutos políticos negaron la adquisición y contratación de tarjetas 
plásticas. 
 
Consecuente con lo anterior, al advertirse que la tarjeta obtenida con el número 
1968 2003 1390 4439 contenía características similares a las tarjetas plásticas 
utilizadas para la disposición de recursos, se dirigió la línea de investigación a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con la finalidad de obtener mayores 
elementos de certeza que permitieran acreditar la naturaleza de la tarjeta y su 
origen. 
 
Por lo que previa diligencia, la autoridad financiera remitió la respuesta de las 
instituciones bancarias, siguientes:  
 

INSTITUCIÓN BANCARIA RESPUESTA 

HSBC 

Hago de su conocimiento que se localizaron registros de 
cuentas aperturadas nombre del Partido Revolucionario 
Institucional, no obstante, la tarjeta identificada con el 
número 1968 2003 1390 4439, no pertenece a esta 
institución. 

BANAMEX 

Sobre el particular, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que después de hacer una búsqueda en los 
archivos vigentes de esta institución no se localizó 
registrada ninguna cuenta o contrato con los dígitos 1968 
2003 1390 4439. 
 

2882



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/51/2017/COAH 

 

INSTITUCIÓN BANCARIA RESPUESTA 

Santander 
Al respecto me permito informar que la referencia 1968 
2003 1390 4439 es inexistente en nuestras bases de 
datos. 

BBVA BANCOMER 

Es dable señalar que respecto a la cuenta 1968 2003 1390 
4439 después de una búsqueda exhaustiva en los 
registros, no se localizó la dicha tarjeta en nuestros 
registros, siendo a su vez importante mencionar que esta 
institución no ofrece ningún producto denominado “Mi 
Monedero Rosa” 

BANORTE 
En relación con la tarjeta número 1968 2003 1390 4439 se 
hace de conocimiento a la autoridad que no se tiene 
registro de la misma en los archivos de la institución. 

 
Adicionalmente, mediante oficio número 214-4/6727353/2017 la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, envió el reporte de las respuestas de todas la 
instituciones bancarias mediante el cual informa que no se encontró registro 
alguno respecto a la tarjeta mencionada.2 
 
Visto lo anterior, de los elementos obtenidos y de la información presentada por 
los sujetos involucrados se cuenta con elementos suficientes que permiten realizar 
los pronunciamientos que a continuación se realizan. 
 
Como primer elemento, es necesario realizar un análisis detallado del contenido 
interno y externo de las tarjetas materia de investigación, entendiendo como 
interno la naturaleza operativa de las tarjetas y como externo las características y 
finalidad de su distribución. 
 
Análisis de las Tarjetas. 
 

TARJETA Y/ 
FORMATO 

CONTENIDO MUESTRA 

MI MONEDERO ROSA 

En el anverso se aprecia el nombre del 
candidato, el emblema del partido, así como la 
leyenda “Apoyo económico mensual a mujeres 
con carencias socio-económicas”, además, 
contiene la leyenda “Candidato por la 
coalición, Por un Coahuila Seguro”. En el 
reverso la leyenda “Mi monedero Rosa 2017-
2023 y cuenta con un espacio para el nombre 
y la firma del beneficiario, además de la 
leyenda “Vota 4 de junio, el emblema del 
partido, así como el nombre del candidato. 

 

 

                                                           
2 Documentación que adquiere el carácter de pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 16, numeral 1, 
fracción I del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización. 
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TARJETA Y/ 
FORMATO 

CONTENIDO MUESTRA 

TARJETA MI 
MONEDERO: 

 

En el anverso se aprecia el nombre del 
candidato, el emblema del partido, así como la 
leyenda “Apoyo económico mensual para 
solventar carencias sociales”, además, 
contiene la leyenda “Candidato por la 
coalición, Por un Coahuila Seguro”. En el 
reverso la leyenda “Mi monedero Rosa 2017-
2023 y cuenta con un espacio para el nombre 
y la firma del beneficiario, además de la 
leyenda “Vota 4 de junio, el emblema del 
partido, así como el nombre del candidato” 

 

TARJETA, MI 
TARJETA DE 

INSCRIPCIÓN: 
 

En el anverso se aprecia el nombre del 
candidato, el emblema del partido, así como la 
leyenda “Ningún estudiante se quedará sin 
educación pública, por falta de recursos 
económicos”, además, contiene la leyenda 
“Candidato por la coalición, Por un Coahuila 
Seguro”. En el reverso la leyenda “Mi 
monedero Rosa 2017-2023 y cuenta con un 
espacio para el nombre y la firma del 
beneficiario, además de la leyenda “Vota 4 de 
junio, el emblema del partido, así como el 
nombre del candidato” 

  

FORMATO MI 
MONEDERO ROSA: 

 

En el anverso del formato de Mi monedero 
Rosa, se aprecian varios campos para ser 
llenados con los datos de las beneficiarias, 
dichos campos son para los siguientes datos: 
Nombre, Apellido, cumpleaños, sexo, teléfono 
de casa, celular. En otra sección, domicilio, 
calle, número, colonia, municipio, localidad, 
código postal, lugar de registro, fecha y 
brigada. 
En el cuerpo del formato se enlistan los 
beneficios de dicha tarjeta, los cuales se 
enlistan a continuación: Transporte a personas 
con discapacidad, Curso de capacitación para 
la vida, Becas para la niñas y adolescentes 
que estudian, Silla de ruedas, Apartaos 
auditivos, Prótesis dentales, Lentes a bajo 
costo, Pañales para bebé, Pañales para 
adulto, Muletas, Bastones, Servicios 
funerarios a bajo costo, Terapias de 
rehabilitación física, Atención integral para 
adultos mayores, Terapias psicológicas y de 
trabajo social, Alimentación para adultos 
mayores, Créditos para mujeres 
emprendedoras, Atención médica, Zapatos 
escolares, Uniformes escolares, Útiles 
escolares, Banco de materiales, Despensa, 
Cursos de autoempleo y Créditos para 
jóvenes emprendedores.  
También contiene el emblema del partido, el 
nombre del candidato, además de la leyenda 
“Vota 4 de junio”  
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TARJETA Y/ 
FORMATO 

CONTENIDO MUESTRA 

FORMATO MI 
MONEDERO: 

 

En el anverso del formato de Mi Monedero, se 
aprecian varios campos para ser llenados con 
los datos de las beneficiarias, dichos campos 
son para los siguientes datos: Nombre, 
Apellido, cumpleaños, sexo, teléfono de casa, 
celular. En otra sección, domicilio, calle, 
número, colonia, municipio, localidad, código 
postal, lugar de registro, fecha y brigada. El 
cuerpo del formato contiene las siguientes 
leyendas: ”Más de 300 mil familias 
coahuilenses, recibirán un apoyo económico 
mensual, para solventar carencias sociales.” 
“Podrás usarla en comercios para obtener 
productos y servicios; además, tendrás 
descuentos en establecimientos como: 
farmacias, cines, restaurantes, laboratorios 
clínicos y papelerías, entre otros”  
También contiene el emblema del partido, el 
nombre del candidato, además de la leyenda 
“Vota 4 de junio”  

 

 
FORMATO MI 
TARJETA DE 

INSCRIPCIÓN: 

 

En el anverso del formato de Mi tarjeta de 
inscripción, se aprecian varios campos para 
ser llenados con los datos de las beneficiarias, 
dichos campos son para los siguientes datos: 
Nombre, Apellido, cumpleaños, sexo, teléfono 
de casa, celular. En otra sección, domicilio, 
calle, número, colonia, municipio, localidad, 
código postal, lugar de registro, fecha y 
brigada. El cuerpo del formato contiene las 
siguientes leyendas: “Los jóvenes deben 
seguir en las escuelas, por eso eliminaremos 
las cuotas de inscripción, para que cumplan 
sus sueños y aspiraciones” “La educación 
ofrecida por el estado a nivel medio y superior, 
debe ser gratuita” “Ningún estudiante de las 
preparatorias y universidades públicas 
estatales, pagará cuotas de inscripción” 
También contiene el emblema del partido, el 
nombre del candidato, además de la leyenda 
“Vota 4 de junio”  

 
  

 
Como se puede observar, las tarjetas materia de investigación tienen como 
elemento distintivo los colores, así como la denominación de las tarjetas, no 
obstante se advierten características externas coincidentes, como las siguientes: 
 

 Nombre del candidato a Gobernador de la coalición “Por un Coahuila 
Seguro”, “Miguel RIQUELME”. 
 

 Referencia a la coalición en cita. 
 

 Emblema del Partido Revolucionario institucional. 
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 Cada una con una leyenda que hace referencia a un estatus o sector 
dirigido 

 
o Mi Monedero Rosa, “Apoyo económico mensual a mujeres con 

carencias socio-económicas” y “2017-2023”. 
o Mi Monedero, “Apoyo económico social para solventar carencias 

sociales” y “2017-2023”. 
o Mi Tarjeta de inscripción, “Ningún estudiante se quedará sin 

educación pública, por falta de recursos económicos”. 
 

 En su reverso se advierte, un espacio para la firma y nombre del 
beneficiario; así como la leyenda “Vota 4 de junio” Miguel Riquelme, 
Gobernador” emblema PRI. 
 

 Simulan la apariencia física de una tarjeta de débito o crédito. 
 

 De la investigación realizada se acreditó la contratación por la elaboración 
de las tarjetas, las cuales son de cartón. 

 

 En los tres tipos de tarjetas se utilizaron para su entrega, distintos tipos de 
formatos en los que se detallaron los beneficios de cada una de las tarjetas. 

 
Origen 
 
Respecto al origen de las tarjetas (características internas), como se ha visto en 
párrafos precedentes, no se obtuvieron elementos de certeza que permitieran 
acreditar la existencia de un lote de tarjetas plásticas relacionadas con 
instituciones del Sistema Financiero Mexicano.  
 
Lo anterior, no obstante que se obtuvo como elemento de prueba una tarjeta 
plástica número 1968 2003 1390 44393 con las características de la tarjeta 
denominada  
“Mi Monedero”, sin embargo, todas las instituciones financieras del sistema 
bancario negaron la existencia de la misma en sus registros. 
 

                                                           
3 Tarjeta que adquiere el carácter de prueba técnica de conformidad con lo establecido en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos sancionadores en materia de Fiscalización. 
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Por lo que, al no contar con mayores elementos que vinculados con la tarjeta de 
mérito permitieran acreditar la existencia y entrega de las tarjetas observadas, 
considerando que la vía idónea para obtener pruebas relacionadas con el manejo 
de recursos en tarjetas, es la información y documentación obtenida por las 
instituciones bancarias a través de la superación del secreto bancario, las cuales 
negaron su existencia en sus registro. 
 
Adicionalmente, a lo anterior, la coalición multicitada desconoció la contratación, 
emisión, manejo de recursos y entrega de tarjetas con dichas características. 
 
Elementos que concatenados entre si no generan convicción respecto al uso de 
recursos y entrega de las mismas; por lo que esta autoridad no advierte la 
existencia de una relación causal entre la tarjeta plástica y los hechos materia de 
investigación, máxime que no se tiene certeza de la distribución, uso de recursos o 
entrega de la misma. 
 
Contrario a lo precedente, si se acreditó la contratación de seiscientas mil tarjetas 
elaboradas con material tipo cartulina; doscientas mil por cada tipo de tarjeta, las 
cuales acorde a sus características no manejan recursos económicos.  
 
El gasto en comento se reportó en la contabilidad generada en el SIF del 
candidato a Gobernador de la Coalición multicitada.  
 
Formatos 
 
Al requerir información a la coalición respecto de los hechos denunciados por el 
quejoso, esta manifestó que la entrega de las tarjetas fue parte de las propuestas 
de campaña del candidato a la gubernatura en el estado de Coahuila, mismo que 
ofreció crear en el futuro el programa “Mi monedero rosa”, “Mi monedero” y “Mi 
tarjeta de inscripción”, a través del cual el gobierno otorgaría apoyos a mujeres en 
situaciones de vulnerabilidad, familias de escasos recursos y apoyos a jóvenes 
estudiantes. 
 
La mecánica del programa consistió en comenzar con el registro de posibles 
futuros beneficiarios durante la campaña a fin de que conocieran de qué se 
trataría el programa.  
 
Ofreciendo que en cuanto se implementara en el gobierno y se contara con la 
partida presupuestal correspondiente para ayuda social, se realizaría un estudio 
de la situación en la que se encontraba cada solicitante del apoyo, y con base en 
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los resultados de dicho estudio se otorgaría un apoyo social en dinero, mismo que 
sería depositado en una tarjeta plástica. 
 
Como se puede observar en el cuadro referido en párrafos precedentes, los 
formatos contienen espacios para anotar los datos generales de la ciudadanía a 
quien se entregaron las tarjetas.  
 
Cabe señalar que los formatos en comento, formaron parte de la contratación 
celebrada por la coalición, la cual fue reportada en el SIF.  
 
Licitud de la entrega de tarjetas  
 
Al presentar su escrito de denuncia, el quejoso manifestó que la entrega de las 
tarjetas investigadas durante el Proceso Electoral actualizó una prohibición 
expresa en la normatividad de la materia, al ofertar beneficios para ciertos 
sectores de la sociedad. 
 
Bajo esta tesitura, una vez que se tiene certeza que la coalición (según lo 
reconoció el Partido Revolucionario Institucional en su escrito de contestación) 
entregó tarjetas a la ciudadanía en el marco de la campaña electoral de su 
candidato al cargo de Gobernador en el estado de Coahuila; así como (de 
conformidad con la información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores), que las tarjetas no manejaron recursos económicos y que el gasto 
relativo a su producción se encuentra registrado en el SIF; a continuación se 
analiza si la conducta relativa a la entrega de las tarjetas, considerando los medios 
de ejecución y sus fines, constituye una vulneración a la normatividad en materia 
electoral por lo que hace a la fiscalización del origen, destino y aplicación de los 
recursos. 
 
En este orden de ideas, como se señaló en el apartado relativo al análisis de las 
tarjetas, el cual en obvio de repeticiones y por economía procesal se tiene aquí 
reproducido, se observó que la tarjeta contiene elementos relacionados con la 
promoción al voto por el candidato a Gobernador de la coalición “Por un Coahuila 
seguro” como son: 
 

 Nombre del candidato a Gobernador de la coalición “Por un Coahuila 
Seguro”, “Miguel RIQUELME”. 
 

 Referencia a la coalición en cita. 
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 Emblema del Partido Revolucionario institucional. 
 

 En su reverso se advierte, un espacio para la firma y nombre del 
beneficiario; así como la leyenda “Vota 4 de junio” Miguel Riquelme, 
Gobernador” emblema PRI. 

 
En este sentido, la conducta materia de análisis requiere un análisis integral, 
atendiendo a las particularidades del caso. 
 
En este orden de ideas, el contexto que rodeó la multicitada entrega de tarjetas, 
refiere la existencia de una conducta sistemática de la coalición incoada, toda vez 
que difundió a la ciudadanía que la entrega de las tarjetas de cartón representaba 
un beneficio futuro, en la especie la entrega de apoyo económico a través de 
programas sociales, lo cual se perfeccionó con el levantamiento físico de formatos 
de registro que contenían los datos generales de la ciudadanía, simulando con ello 
la formalidad de un acto de gobierno. 
 
Cabe señalar que la autoridad electoral no es omisa en advertir que en la 
ejecución de la conducta precedente existe el uso de recursos públicos que bajo 
esta tesitura no se encuentran vinculados con los fines de la propaganda electoral 
y por ende de las campañas.  
 
Lo anterior se desarrolló de la forma siguiente: 
 
En la campaña electoral llevada a cabo en el marco del Proceso Electoral 
Ordinario Local 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, la coalición 
incoada contrató la elaboración de seiscientas mil tarjetas para entregarlas a la 
ciudadanía, tal y como ha sido reconocido por la coalición “Por un Coahuila 
Seguro”. 
 
La tipografía de las tarjetas se realizó de tal forma que asemejaran tarjetas para el 
manejo de recursos4, observándose en ella el nombre de la tarjeta, el programa de 
apoyo que avala la misma, así como la imagen de un chip inteligente. 
 
Las tarjetas en comento, se entregaron en 3 modalidades, “Mi Monedero ROSA”; 
“Mi Monedero” y “Mi tarjeta de Inscripción”.5 
 

                                                           
4 Las tarjetas se elaboraron con material tipo cartulina o cartón, de las diligencias realizadas no se acreditó la dispersión de 
recursos a través de las mismas, por ende no tienen disposición de recursos. 
5 Al respecto se contrató la elaboración de seiscientas mil tarjetas. 
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En consideración de la coalición incoada, al dar respuesta al emplazamiento 
realizado por la autoridad electoral, manifestó: 
 

“(…) 
Que no se tiene contratada a ninguna institución bancaria, toda vez que la 
adquisición realizada no comprende la compra de tarjetas plásticas con 
fondos depositados en ellas, sino de propaganda de campaña impresa en 
cartulina que imita lo que en el futuro, de ganarse la elección, serán las 
tarjetas plásticas con chip que se entregarán a las personas registradas en 
el programa "Mi monedero Rosa", "Mi Monedero" y "Mi Tarjeta de 
Inscripción. 
 
La entrega de tarjetas es parte de las propuestas de campaña del candidato 
a la gubernatura en el estado de Coahuila, el cual ofreció crear en el futuro 
el programa "Mi monedero rosa", "Mi monedero" y "Mi tarjeta de 
inscripción", a través de los cuales el gobierno otorgaría apoyos a mujeres 
en situaciones de vulnerabilidad, familias de escasos recursos y apoyos a 
jóvenes estudiantes. La mecánica del programa consiste en comenzar con 
el registro de posibles futuros beneficiarios durante la campaña a f in de que 
conozcan de que se trataría el programa, y en cuanto se implemente éste 
en el gobierno y se cuente con la partida presupuestal del gobierno para 
ayuda social, se realizaría un estudio de la situación en la que se encuentra 
cada solicitante del apoyo, y con base en los resultados de dicho estudio se 
otorgaría un apoyo social en dinero, mismo que sería depositado en una 
tarjeta plástica. 
(…)” 

 
Como se desprende de las alegaciones hechas valer por la coalición, reconoce 
que las tarjetas imitan lo que en un futuro de ganarse la elección serán las tarjetas 
plásticas con chip que se entregará a las personas registradas en los programas 
de apoyo relacionados con las tarjetas. 
 
Argumentando que la entrega de las tarjetas formó parte de las propuestas de 
campaña del candidato a la gubernatura del Estado, ofreciendo crear en un futuro 
los programas de apoyo. 
 
Bajo esta tesitura, la coalición implementó un mecanismo de entrega, el cual 
consistió en registrar a la ciudadanía (a través de formatos) como beneficiarios 
futuros, con la finalidad de conocer el programa y con base en un estudio (una vez 
ganada la elección) destinar el apoyo en dinero a través de una tarjeta plástica.  
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Cabe aclarar que nunca se expresó ni en la credencial ni en la propaganda, que el 
estudio socioeconómico debía arrojar ciertos resultados, sino que, lo que se 
consignó fue que el dinero se recibiría con dos condicionantes: tener la credencial 
y hacerse un estudio socioeconómico 
 
Finalmente, aclaró que la elaboración de las tarjetas correspondió a una estrategia 
de marketing de campaña electoral. 
 
Cabe mencionar que en el marco de la revisión del informe de campaña del  
C. Miguel Ángel Riquelme Solís, al dar respuesta al oficio de errores y omisiones, 
la coalición incoada manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“Es conveniente precisar que la tarjeta no contiene beneficio presente 
alguno sino que forma parte de la propaganda distribuida en la 
campaña, sin que ello represente coacción o condicionamiento de 
algún beneficio presente o futuro, es decir, la misma forma parte de la 
Plataforma Electoral del partido. 
 
La entrega de tarjetas elaboradas e impresas en cartón no ofrece 
algún bien o servicio a cambio de voto a favor de alguno de los 
partidos de esta coalición ni de su candidato a la gubernatura del 
estado, ya que lo que se demuestra es solamente la existencia de una 
estrategia de campaña con el fin de captar adeptos y simpatías. 
 
(…) 
 
Derivado de todo lo antes analizado se concluye que de la propaganda 
objeto de denuncia, no puede advertirse el ofrecimiento o entrega, de 
un beneficio indirecto, mediato, en especie y mucho menos en efectivo, 
ni mucho menos del díptico que solamente muestra algunos de los 
programas que forman parte del candidato Miguel Ángel Riquelme 
Solís que implementará de llegar a ser gobernador, sino que lo único 
que se puede concluir es que se trata de propaganda electoral 
tendente a captar adeptos y simpatía del electorado a la candidatura. 

 
La autoridad fiscalizadora en su facultad investigadora y exhaustiva 
puede y debe girar oficios a las instituciones bancarias con el fin de 
acreditar que no existe ninguna relación contractual para la elaboración 
de tarjetas con fines financieros. 
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Los formatos requisitados se encuentran en resguardo del Partido 
Revolucionario Institucional, en su Secretaría de Organización, para 
que, de resultar ganador de la elección el candidato a gobernador 
postulado por esta coalición, puedan ser utilizados en la 
implementación de futuros programas sociales. Se intentó adjuntar en 
el sistema SIF la mayor cantidad posible de formatos, no obstante, 
debido a la capacidad de almacenamiento del SIF no fue posible 
adjuntar la totalidad de formatos, por lo que éstos se encuentran a 
disposición de la autoridad electoral, de manera física, en las oficinas 
del CDE del Partido Revolucionario Institucional de Coahuila. 
(…)” 

 
Visto lo anterior, de la valoración en lo individual y en conjunto de los elementos 
de prueba obtenidos durante la sustanciación del procedimiento en que se actúa, 
esta autoridad nacional electoral llega a las conclusiones siguientes: 
 

 Que las tarjetas elaboradas se asemejan a la presencia física de tarjetas 
utilizadas para la disposición de recursos en efectivo, vinculando su 
contenido a un apoyo económico a través de un programa social. 
 

 Que no obstante que las tarjetas entregadas contienen elementos 
considerados como propaganda electoral, la coalición perfectamente 
estableció a través de una estrategia de marketing los medios que 
generaron la percepción de la entrega de un beneficio verdadero en un 
futuro inmediato o en su caso a una declaración unilateral de la voluntad 
sujeta a una condición suspensiva6; por lo que no puede considerarse como 
una genuina propuesta de campaña. 
 

 Que si bien, los sujetos obligados pueden utilizar formas de comunicación 
persuasiva para obtener el voto del electorado independientemente de que 
se desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de 
promoción7, también es cierto que en la estrategia utilizada por la coalición 
buscó generar en la ciudadanía la percepción de un registro real, similar a 

                                                           
6 Similar caso resolvió la Sala Regional Distrito Federal (ahora Ciudad de México) del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación al resolver el expediente SDF-JRC-69/2009 y acumulados, por lo que hace a la entrega de tarjetas 
conocidas como BECA SODI, al señalar la autoridad jurisdiccional que con su entrega se actualizaba una obligación 
adquirida del candidato Demetrio Sodi y que conforme a la declaración unilateral de la voluntad constituía una obligación de 
pago. 
7 Jurisprudencia 37/2010, PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE REALIZA EN 

EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE 
PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA  
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un legítimo acto de gobierno; generándose así una obligación adquirida del 
candidato a Gobernador y la ciudadanía. 
 

 Que se utilizaron recursos públicos para la elaboración y adquisición de 
propaganda que no se encuentra vinculada con los fines propios de las 
campañas electorales.  

 
Al respecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos 
políticos, el recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o 
locales aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 

De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
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 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y 
las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña 
y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral8, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 

                                                           
8 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Relacionado con lo anterior el artículo 25, numera 1, incisos a) y n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece por un parte la obligación de los sujetos 
obligados de “…conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 
ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 
políticos y los derechos de los ciudadanos.” 
 
Adicionalmente, se prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de 
utilizar sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por 
cualquier modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los 
que fueron entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar gastos de campaña, así como para promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su 
acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de campaña, 
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así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del numeral 1 
del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Bajo esta tesitura, esta autoridad nacional electoral no puede ser omisa en advertir 
una vulneración a la normatividad electoral al utilizar recursos económicos que no 
se encuentran vinculados a los fines de la campaña al generar con la entrega de 
las tarjetas la percepción de un verdadero beneficio en un futuro inmediato, 
situación que representó una declaración unilateral de la voluntad sujeta a una 
condición suspensiva; por lo que no puede considerarse como una genuina 
propuesta de campaña. 
 
Al respecto el artículo 242, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que se entiende por propaganda electoral el 
conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos 
políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 
 
En este sentido el numeral 4, del artículo en comento señala que la propaganda 
deberá de “…propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el 
electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en 
sus documentos básicos y, particularmente, en la Plataforma Electoral que 
para la elección en cuestión hubieren registrado.” 
 
Al respecto, esta autoridad electoral tiene certeza que la entrega de la tarjeta a 
través de los medios empleados y ante la conducta sistemática que representó su 
entrega su oferta ante la ciudadanía no cumple con la finalidad de la propaganda 
electoral, toda vez que no fue dirigida a la simple exposición, desarrollo y 
discusión del programa de apoyo; por el contrario se dirigió a destinar en la 
percepción de la ciudadanía un beneficio en un futuro inmediato. 
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De este modo, resulta válido concluir que si el financiamiento público que reciben 
los partidos políticos, se constituye, preponderantemente, como la base para el 
desempeño de las tareas que se han mencionado con antelación, entonces es 
evidente que si el partido se encuentra obligado a señalar y acreditar la aplicación 
del gasto, esto no aconteció, pues aunque dio contestacion a la autoridad 
fiscalizadora intentando justificar los egresos efectuados por concepto de la 
elaboración de los formatos y tarjetas por un total de $918,720.00 (Novecientos 
dieciocho mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), esta autoridad no advirtió 
vinculo entre los fines del partido y el egreso reportado. 
 
Por lo que, al utilizar recursos para la elaboración y adquisición de tarjetas que no 
se encuentran vinculadas con los fines de la propaganda electoral, los partidos 
integrantes de la coalición “Por un Coahuila Seguro” incumplieron con lo 
establecido en el artículo 25, numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de 
Partidos Políticos; por lo que se declara fundado el procedimiento de mérito por lo 
que hace a la conducta materia de análisis. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los sujeto 
obligado, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar la documentación soporte que permitiera vincular los gastos observados 
con las actividades inherentes de campaña, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
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modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos justificados ante el partido o coalición y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.  
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar la documentación soporte que 
permita advertir la vinculación entre las erogaciones detectadas y el objeto 
partidista que necesariamente debe observar, está a cargo de los partidos 
políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por 
estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 
dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 

políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 
 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
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acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado a través de su escrito de 
emplazamiento no fueron idóneas para atender las observaciones realizadas por 
lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto 
obligado de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
3. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
25, numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos se procede 
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en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso 
se presentan. 

 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de 
las actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la 
ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada, se identificó que el sujeto obligado, 
realizó gastos consistente en la elaboración de formatos y tarjetas denominadas 
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Mi Monedero Rosa, Mi Monedero y Mi tarjeta de Inscripción, por un monto total de 
$918,720.00 (Novecientos dieciocho mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado utilizó recursos públicos para la elaboración y 
adquisición de tarjetas que no se encuentran vinculadas con los fines de la 
propaganda electoral por un monto total de $918,720.00 (Novecientos dieciocho 
mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.). De ahí que este contravino lo 
dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y 
Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
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sustanciales por no vincular erogaciones con las actividades partidistas del objeto 
obligado en la consecución de la obtención del voto, no se tiene certeza sobre el 
uso debido de los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico 
tutelado de uso adecuado de los recursos de los partidos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos 
allegados como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
sujeto obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de 
las actividades siguientes:  
 
• Actividades ordinarias permanentes,  
 
• Gastos de campaña, y 
 
• Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 
• Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación 
de su ideología y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo 
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en la vida democrática del país, a contribuir a la integración de la representación 
nacional, así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, 
todas las cuales deben ser realizadas de manera permanente y, 
 
• Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 
 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su 
Plataforma Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus 
candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los 
cargos de elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral , exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos 
en la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
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elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias 
y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que el sujeto obligado, vulneró lo dispuesto en 
el artículo 25, numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos 
que a la letra señala:  

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 
y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados; 
(…)” 
 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, 
es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar gastos 
de campaña, así como para promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional y, como 
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organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del poder 
público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de 
campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del 
numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por 
lo que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y 
vulneración al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, 
es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un 
peligro en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto 
de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente 
a la que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
25, numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
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Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las 
relacionadas con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues 
precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida 
democrática del país. 
 
Por otra parte, las que específicamente se relacionan con los comicios, son 
aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos 
de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de 
las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la 
presentación de su Plataforma Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, 
para que sus candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para 
acceder a los cargos de elección popular. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en 
el caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad 
de los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, 
el uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio 
determinado. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
  
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Por un Coahuila seguro”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados tal y como se establece en el 
artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica de los partidos políticos 
infractores, ya que en el Acuerdo IEC/CG/068/2016 del Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila por el cual se aprueba la distribución del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, actividades específicas y gastos de campaña de los partidos 
políticos y en su caso de los candidatos independientes, y por el que se fijan los 
límites de financiamiento privado para el ejercicio fiscal 2017 de fecha trece de 
octubre de dos mil dieciséis, se le asignó como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes para el año de dos mil diecisiete, los 
siguientes montos: 
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FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL SOSTENIMIENTO 
DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DEL EJERCICIO ANUAL 2017 

Partido Total Anualizado 

PRI $26,112,242.79 

PVEM $5,989,282.63 

PNA $5,524,951.09 

SI $5,383,926.05 

PRC $4,822,190.88 

PCP $4,462,883.59 

PJ $4,247,842.29 

 
En este sentido, obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 
siguientes registros de sanciones que han sido impuestas a los partidos 
integrantes de la Coalición “Por un Coahuila seguro” en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, así como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de 
sus ministraciones. 
 

Partido Político 
Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017  

Montos por 
saldar 

Total de 
Monto por 
saldar por 

Partido 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
INE/CG/116/2016 $306,096.00 $ 306,096.00  

 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

SRE-PSC-
26/2017 

    $75,490.00 
              

$75,490.00 
 

 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
INE/CG808/2016 

    
$2,656,349.50 

             
$1,184,418.93 

    
$1,471,930.57 

   
$1,471,930.57 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
INE/CG814/2016 

     
$170,995.16 

             
$170,995.16 

  

Partido Nueva 
Alianza 

INE/CG818/2016 
     

$304,761.07 
             

$304,761.07 
  

Partido Nueva 
Alianza 

INE/CG127/2017      $32,032.52 
 

    $32,032.52     $32,032.52 

Partido 
Campesino 

Popular 
INE/CG/841/2016 

    
$224,046.20 

             
$224,046.20 
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Partido Político 
Resolución de 
la Autoridad 

Monto total 
de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017  

Montos por 
saldar 

Total de 
Monto por 
saldar por 

Partido 

Partido Joven INE/CG841/2016 
    

$1,859,791.31 
              

$80,176.99 
    

$1,779,614.32  

Partido Joven INE-CG178/2017      $1,147.20 
 

     $1,147.20 
   

$1,780,761.52 

Partido de la 
Revolución 

Coahuilense 
INE/CG/841/2016      $31,979.01 

             
$31,979.01 

  

Socialdemócrata 
Independiente 
Partido Político 

de Coahuila 

INE/CG/841/2016 
     

$270,207.96 
              

$270,207.96 
  

 

Del cuadro anterior se advierte que al mes de junio de dos mil diecisiete, el Partido 

Revolucionario Institucional tiene un saldo pendiente de $1,471,930.57 (Un millón 

cuatrocientos setenta y un mil novecientos treinta pesos 57/100 M.N.), el Partido 

Nueva Alianza un saldo pendiente de $32,032.52 (Treinta y dos mil treinta y dos 

pesos 52/100 M.N) y el Partido Joven un saldo pendiente de $1,780,761.52 (Un 

millón setecientos ochenta mil setecientos sesenta y un pesos 52/100 m.n.) 

Por lo que hace al Partido Verde Ecologista de México, de la Revolución 

Coahuilense, Campesino Popular, y Socialdemócrata Independiente, no obran 

dentro de los archivos de la autoridad electoral registro de sanciones que hayan 

sido impuestas por la comisión de irregularidades en materia electoral; en este 

sentido, dichos institutos políticos no tienen saldos pendientes por cumplir al mes 

de junio de dos mil diecisiete. 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 

se desprende lo siguiente. 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 

por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

infractor, consistió en que realizó gastos por la elaboración de formatos y 

tarjetas denominadas Mi Monedero Rosa, Mi Monedero y Mi tarjeta de 

Inscripción, 200por un monto total de $918,720.00 (Novecientos dieciocho 
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mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), constituye la aplicación del 

financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la norma. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas en la irregularidad en estudio. 

 

 El infractor no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$918,720.00 (Novecientos dieciocho mil setecientos veinte pesos 00/100 

M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad. 

 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 

conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 

en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 

sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso 

el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta, que la coalición se integró con miras a lograr 

un propósito común de contender en el Proceso Electoral Local en 2016-2017 

debiéndose entender así, que fue el mismo propósito pretendido por los partidos 
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políticos coaligados, para cuyo efecto, en el convenio de la coalición previeron el 

monto de recursos que cada uno aportaría. 

 

Es así que el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila mediante el 

Acuerdo IEC/CG/062/2017 de fecha treinta de enero de dos mil diecisiete, 

mediante el cual se determinó procedente el Convenio de Coalición integrada por 

los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva 

Alianza, Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, Joven, de la 

Revolución Coahuilense y Campesino Popular, así también en dicho convenio 

que en la cláusula novena, fijo el porcentaje de participación de los partidos. 

 

Ahora bien, del análisis al citado convenio se advierte en la cláusula novena que 

los montos de las aportaciones para el desarrollo de las campañas de las y los 

candidatos postulados de la coalición serán los siguientes:  

 

PRI:  34% 

PVEM:  30% 

PNA: 33% 

SI:  33% 

PJ:  33% 

PRC:  33% 

PCP:  33% 

 

En razón de lo anterior, se tiene que al sumar los porcentajes dan como resultado 

un 229%. En este sentido, la autoridad fiscalizadora procedió a determinar el 

porcentaje atendiendo a los recursos aportados por los partidos integrantes de la 

coalición a la campaña de Gobernador en el estado de Coahuila de Zaragoza, 

obteniendo los siguientes resultados: 
 

  
Partido 
Político 

Financiamiento 
para gastos de 

campaña 
(A) 

  
Aportación a la 

Coalición 
(B) 

  
Total 
(C) 

Porcentaje de 
Sanción 

(B/C) 

PRI $22’740,843.38 $13,910,573.89  

$26,158,362.00 

53.18% 

PVEM $5’820,782.60 $3,327,741.41  12.72% 

NUAL $5’430,357.05 $3,104,535.12  11.87% 

SIPPC $5’311,778.45 $3,036,743.73  11.61% 
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Partido 
Político 

Financiamiento 
para gastos de 

campaña 
(A) 

  
Aportación a la 

Coalición 
(B) 

  
Total 
(C) 

Porcentaje de 
Sanción 

(B/C) 

PJ $1’539,398.29 $926,255.95  3.54% 

PRC $1’539,398.29 $926,255.95  3.54% 

PCP $1’539,398.29 $926,255.95  3.54% 

 
Es menester señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los 

partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben 

ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 

“COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE”.  

Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 

diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos 

coaligados, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 

partidos coaligados, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización. 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$918,720.00 (Novecientos dieciocho mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $918,720.00 (Novecientos dieciocho mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que deben 
imponerse las siguientes sanciones:  
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción equivalente a una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $488,575.29 
(Cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos setenta y cinco pesos 29/100 M.N.) 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.72% del monto total de la sanción, equivalente a una reducción del 50% 
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(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $116,861.18 (Ciento 
dieciséis mil ochocientos sesenta y un pesos 18/100 M.N.) 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del monto 
total de la sanción, equivalente a una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
las ministraciones mensuales que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $109,052.06 (Ciento nueve mil 
cincuenta y dos pesos 06/100 M.N.) 
 
Al Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila en lo individual 
lo correspondiente al 11.61% del monto total de la sanción, equivalente a una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto 
líquido de $106,663.39 (Ciento seis mil seiscientos sesenta y tres pesos 
39/100 M.N.) 
 
Al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 3.54% del 
monto total de la sanción, equivalente a una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $32,522.68 (Treinta y dos mil 
quinientos veintidós pesos 68/100 M.N.) 
 
Al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto total de la 
sanción, equivalente a una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $32,522.68 (Treinta y dos mil 
quinientos veintidós pesos 68/100 M.N.) 
 
Al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, equivalente a una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $32,522.68 (Treinta y 
dos mil quinientos veintidós pesos 68/100 M.N.) 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 
 
Por último, en razón a los hechos denunciados por el quejoso relativos a que con 
la entrega de las tarjetas de cartón denominadas “Mi Monedero Rosa”, “Mi 
Monedero” y “Mi Tarjeta de Inscripción” se acreditó una presunta coacción del 
electorado, obra en autos copia certificada del expediente DEAJ/PES/066/2017 en 
el cual el Instituto Electoral de Coahuila se encuentra investigando al respecto.  
 
Asimismo, la Fiscalía Especializada para la atención de Delitos Electorales de la 
Procuraduría General de la República, mediante oficio número 
1653/FEPADE/2017/COAH, informó que se encuentra investigando los citados 
hechos bajo el expediente FED/FEPADE/UNAI-COAH/748/2017. 
 
4. Vista a Instituto Electoral de Coahuila. 
 
En atención a las consideraciones vertidas en la presente Resolución, se da vista 
a Organismo Público Local Electoral en el Estado de Coahuila de Zaragoza con 
copia certificada de las constancias que integran el expediente de mérito, lo 
anterior a efecto de que determine lo que en derecho corresponda por lo que hace 
a la prohibición establecida en el artículo 191 del Código Electoral del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 

5. Vista al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) 
 
En atención a las consideraciones vertidas en la presente Resolución, se da vista 
a Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales con copia certificada de las constancias que integran el 
expediente de mérito, lo anterior a efecto de que determine lo que en derecho 
corresponda derivado del uso de datos personales de diversos ciudadanos. 
 
6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

2919



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/51/2017/COAH 

 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la coalición “Por un 
Coahuila Seguro”, integrada por los partidos Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, Revolución Coahuilense, 
Campesino Popular, Joven, Socialdemócrata Independiente Partido Político 
de Coahuila y su otrora candidato a Gobernador en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, el C. Miguel Ángel Riquelme Solís en los términos del Considerando 
2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos del Considerando 3 de la presente Resolución, se 
impone a los partidos integrantes de la otrora Coalición “Por un Coahuila Seguro 
las siguientes sanciones: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción equivalente a Una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al partido, 

por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $488,575.29 
(Cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos setenta y cinco pesos 29/100 M.N.) 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.72% del monto total de la sanción, equivalente a una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
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Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $116,861.18 (Ciento 
dieciséis mil ochocientos sesenta y un pesos 18/100 M.N.) 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del monto 
total de la sanción, equivalente a una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
las ministraciones mensuales que corresponda al partido, por concepto 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $109,052.06 (Ciento nueve mil 
cincuenta y dos pesos 06/100 M.N.) 
 
Al Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila en lo individual 
lo correspondiente al 11.61% del monto total de la sanción, equivalente a una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto 
líquido de $106,663.39 (Ciento seis mil seiscientos sesenta y tres pesos 
39/100 M.N.) 
 
Al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 3.54% del 
monto total de la sanción, equivalente a una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $32,522.68 (Treinta y dos mil 
quinientos veintidós pesos 68/100 M.N.) 
 
Al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto total de la 
sanción, equivalente a una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $32,522.68 (Treinta y dos mil 
quinientos veintidós pesos 68/100 M.N.) 
 
Al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, equivalente a una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $32,522.68 (Treinta y 
dos mil quinientos veintidós pesos 68/100 M.N.) 
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TERCERO. En términos expuestos en el punto considerativo 4 de la presente 

Resolución, dese vista al Instituto Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza 

para que en el ámbito de sus atribuciones, determinen lo conducente. 

 

CUARTO. En términos expuestos en el punto considerativo 5 de la presente 

Resolución, dese vista al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales para que en el ámbito de sus 

atribuciones, determinen lo conducente. 

 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del conocimiento 

del Instituto Estatal Electoral de Coahuila de Zaragoza la presente Resolución 

para los efectos legales a que haya lugar. 

 

SEXTO. Hágase del conocimiento del Organismo Público Local Electoral en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, a efecto de que las multas determinadas en el 

resolutivo SEGUNDO sean pagadas en dicho Organismo Público Local, las cuales 

se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente 

Resolución haya causado estado. En términos del artículo 458, numeral 8 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos 

de las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, serán destinadas al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables.  

 

SÉPTIMO. Se solicita al Organismo Público Local en el estado de Coahuila de 

Zaragoza, que informe al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de 

las sanciones impuestas en la presente Resolución. 

 

OCTAVO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 

del acto o resolución impugnada. 

 

NOVENO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo. Ahora sí corresponde el turno del análisis del Proyecto de Resolución, 

identificado con el apartado 3.7; este fue reservado por el Consejero Electoral, Benito 

Nacif, quien tiene el uso de la palabra.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Este es un procedimiento iniciado en contra del candidato del Partido Revolucionario 

Institucional a Gobernador en contra de un periódico “Nayarit Pública”, por notas y 

diferentes expresiones, notas periodísticas, diferentes expresiones publicadas en este 

periódico “Nayarit Pública”.  

Lo que hace la Unidad Técnica de Fiscalización es valorar el contenido de las notas, 

que al considerarlo favorable a un partido político, a un candidato y consistentemente 

favorable a lo largo de diferentes publicaciones la Unidad y la Comisión de 

Fiscalización concluyen que esas publicaciones, esas notas periodísticas, esas 

expresiones vertidas en el periódico constituyen propaganda electoral, y proceden a 

sancionar o proponen sancionar al partido político por no reportarla, y me imagino, se 

desprende una vista a la Secretaría Ejecutiva para sancionar después al periódico con 

una multa por publicar, por una aportación en especie por parte de un ente, una 

sociedad anónima, una empresa que no puede hacer aportaciones a una campaña, a 

un partido político, a un candidato.  

Creo que, los hechos muestran con claridad que el periódico tiene una línea editorial 

favorable a un partido político, a una candidatura y a una campaña.  

Eso me parece que es innegable, pero la pregunta es: ¿Es eso ilegal? Creo que para 

responderla tenemos que guiarnos por la Constitución Política y por la Ley y por los 

criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha dicho que las autoridades, como el Instituto Nacional Electoral, 

cuando juzguen ese tipo de casos, no pueden partir de cero, tienen que partir de una 

presunción; tienen que presumir el ejercicio debido del Derecho a la Libertad de 

Expresión y solamente esa presunción puede ser derrotada, sin duda, con evidencia 

2923



 

pero esa evidencia debe de ser clara y contundente. La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación dice “por razones imperiosas”.  

¿Por qué? Porque estamos ante un Derecho que ampara el ejercicio de la Libertad de 

Expresión, el ejercicio de la Libertad de Prensa y me parece que lo que se hace en 

esta ocasión es utilizar pruebas subjetivas para determinar porque tanto el partido 

político como el periódico niegan haber contratado esto como si fuera una publicidad 

o como una propaganda y creo que el criterio que debe seguir esta autoridad debe ser 

respetando los precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.   

En este caso, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos 

que tuviera otro tipo de evidencia, de contratación, de que hubo una contraprestación, 

que hay un quid pro quo; debe considerar esto como un ejercicio periodístico con el 

cual los integrantes de este Consejo General pueden estar en acuerdo o en 

desacuerdo, pero no tienen pruebas para considerar que cruzó la línea que lo 

convierte en otra cosa y en algo ilegal, como se está diciendo en este Proyecto de 

Resolución.   

Ese es el criterio que la propia Sala Superior, por ejemplo, en el caso de notas que se 

sospecha que son pagadas pero que no se tiene ninguna evidencia de que se 

pagaron, en el caso de las cortinillas, de manera repetida lo ha sostenido y me parece 

que ese mismo criterio de la Sala Superior para el caso de propaganda 

gubernamental, debe aplicarse para el caso de propaganda electoral.   

Por esa razón respeto esta votación, aún que me quedé en la minoría en la Comisión, 

propondría que se volviese a tener en el Consejo General, Consejero Presidente.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

2924



 

En efecto, me parece que en este caso no hay ninguna sola evidencia, ningún solo 

indicio que pudiera hacer presumir que nuestro candidato en el estado de Nayarit, 

Antonio Chavarría o la Coalición “Nayarit de Todos” haya contratado algunas 

publicaciones en este medio, como se concluye en el Proyecto de Dictamen que está 

puesto a discusión.   

Cabe aquí señalar que en el caso además de Nayarit, nuestro candidato fue un 

candidato que concitó muchas simpatías, es muy claro el amplio margen con el que 

ganó.  

Así como la sociedad lo acogió y le dio su respaldo, que se ve reflejado en votos, 

también los comunicadores sociales, los comunicadores de medios impresos no 

pueden sustraerse del entorno, del ambiente que se vive en un Estado determinado 

en un momento determinado.  

Manifiestan ellos también, a partir de sus análisis, de su crítica, sus simpatías o 

desacuerdos con uno u otro candidato, y es el caso. Me parece que este Proyecto de 

Resolución en los términos que está planteado no tiene sustento, no tiene fundamento 

y es un exceso.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señor 

representante del Partido Acción Nacional, el Consejero Electoral Ciro Murayama 

desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Sí.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

¿Le parece un exceso el Proyecto de Resolución que declara fundada una queja que 

usted presentó? Es que el denunciado es su rival y a quien se está sancionando es al 
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candidato de la Coalición del Partido Revolucionario Institucional, no del Partido 

Acción Nacional. Entonces, sí me dejó totalmente fuera de lugar.   

Gracias por su respuesta.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

Pido una disculpa, hay un error en mi intervención, pido una disculpa.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación respectiva.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 3.7.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo por favor, en sus términos y como viene 

el Proyecto de Resolución.  

7 votos.  

¿En contra? 4 votos.  

Aprobado por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello) y 4 votos en contra (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera y Doctor Benito Nacif Hernández), 

Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG281/2017) Pto. 3.7  
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INE/CG281/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN “NAYARIT DE TODOS” Y SU OTRORA 
CANDIDATO AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE NAYARIT, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/55/2017/NAY 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/55/2017/NAY integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El doce de mayo de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización (en lo sucesivo Unidad de Fiscalización), el escrito de 
queja presentado por el C. Joel Rojas Soriano, Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, instaurado en contra la coalición “Nayarit de Todos” y su 
otrora candidato al cargo de Gobernador del estado de Nayarit, el C. Manuel 
Humberto Cota Jiménez denunciando hechos que considera constituyen 
infracciones a la normatividad en materia de origen destino y aplicación de los 
recursos de los Partidos Políticos. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja. 
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“HECHOS 
(…) 
Noveno. De fechas 3 al 9 de abril del dos mil diecisiete, el candidato a Gobernador 
Manuel Humberto Cota Jiménez por la Coalición Flexible “Nayarit de Todos”, contrató 
propaganda en medios impresos, en particular en el semanario “Nayarit Pública”, en 
su edición 324, que consta de 24 páginas en total, de las cuales aparece en varias 
hojas el candidato mencionado, dicha contratación se llevó a cabo contraviniendo la 
normatividad de fiscalización en materia electoral. 
 
Décimo. De fechas 10 al 16 de abril del dos mil diecisiete, el candidato a Gobernador 
Manuel Humberto Cota Jiménez por la Coalición Flexible “Nayarit de Todos”, contrató 
propaganda en medios impresos, en particular en el semanario “Nayarit Pública”, en 
su edición 325, que consta de 8 páginas en todas aparece el candidato mencionado, 
dicha contratación se llevó a cabo contraviniendo la normatividad de fiscalización en 
materia electoral. 
 
Décimo primero. De fechas 17 al 23 de abril del dos mil diecisiete, el candidato a 
Gobernador Manuel Humberto Cota Jiménez por la Coalición Flexible “Nayarit de 
Todos”, contrató propaganda en medios impresos, en particular en el semanario 
“Nayarit Pública”, en su edición 326, que consta de 22 páginas en total, de las cuales 
aparece en varias hojas el candidato mencionado, dicha contratación se llevó a cabo 
contraviniendo la normatividad de fiscalización en materia electoral. 
 
Décimo segundo. De fechas 24 al 30 de abril del dos mil diecisiete, el candidato a 
Gobernador Manuel Humberto Cota Jiménez por la Coalición Flexible “Nayarit de 
Todos”, contrató propaganda en medios impresos, en particular en el semanario 
“Nayarit Pública”, en su edición 327, que consta de 8 páginas en todas aparece el 
candidato mencionado, dicha contratación se llevó a cabo contraviniendo la 
normatividad de fiscalización en materia electoral. 
 
Décimo tercero. De fechas 1 al 7 de mayo del dos mil diecisiete, el candidato a 
Gobernador Manuel Humberto Cota Jiménez por la Coalición Flexible “Nayarit de 
Todos”, contrató propaganda en medios impresos, en particular en el semanario 
“Nayarit Pública”, en su edición 328, que consta de 24 páginas en total, de las cuales 
aparece en varias hojas el candidato mencionado, dicha contratación se llevó a cabo 
contraviniendo la normatividad de fiscalización en materia electoral. 
 
(…) 
 
Como podremos darnos cuenta, la difusión de las ediciones en el Semanario Nayarit 
Pública, constituyen propaganda electoral por los siguientes razonamientos: 
 
i. Las ediciones del semanario Nayarit Pública, son escritos o publicaciones que se 
encuentra en medios impresos. 
 
ii. Estas ediciones del Semanario Nayarit Pública fueron difundidas en la etapa de 
campaña, la cual dio inicio en fecha 2 de abril y fenecerá en fecha 31 de mayo. 
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iii. Dicha propaganda electoral fue producida y difundida por el candidato Manuel 
Humberto Cota Jiménez, por el Partido Revolucionario Institucional, por el Partido 
Verde Ecologista de México, por el Partido Nueva Alianza, por la Coalición Nayarit de 
Todos y el alguno de los simpatizantes de alguno de estos partidos políticos. 
 
iv. Dicha propaganda electoral tiene como propósito difundir la candidatura registrada 
por el C. Manuel Humberto Cota Jiménez, con la finalidad de obtener mayores 
adeptos ante el electorado. 
 
Ahora bien, una vez que dichas ediciones del Semanario Nayarit Pública, constituyen 
propaganda electoral en medios impresos difundida en etapa de campaña y que esta 
arroja un beneficio directo al candidato a Gobernador Manuel Humberto Cota 
Jiménez, con el objeto de ganar mayores adeptos al electorado. 
 
(…)” 

 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

 Cinco ejemplares del semanario “Nayarit Publica” en sus ediciones 324 (1 
ejemplar), de fechas 3 al 9 de abril de 2017; 325 (2 ejemplares), de fechas 
10 al 16 de abril de 2017 y 327 (2 ejemplares), de fechas 24 al 30 de abril 
de 2017. 
 

III. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja.  
 
El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete la Unidad de Fiscalización, acordó tener 
por recibido, el escrito de queja en comento; registrarlo en el libro de gobierno, 
admitir a trámite y sustanciación el procedimiento de queja, bajo el expediente  
INE/Q-COF-UTF/55/2017/NAY, notificar al Secretario del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, así como a los partidos políticos integrantes de la 
Coalición “Nayarit de todos” y al C. Manuel Humberto Cota Jiménez, otrora 
candidato denunciado, el inicio del procedimiento y publicar el acuerdo en 
comento en los estrados del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 
 
a) El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

estrados del Instituto Nacional Electoral durante setenta y dos horas, el acuerdo 
de admisión del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento. 
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b) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan 
los estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado acuerdo de admisión, la 
cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo 
constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 

 
V. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
 
El diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7532/2017, la Unidad de Fiscalización informó al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral la admisión del procedimiento de 
mérito. 
 
VI. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización.  
 
El diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7531/2017, la Unidad de Fiscalización notificó al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, la admisión de la queja de mérito. 
 
VII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento a la 
Coalición “Nayarit de todos”. 
 
a) El diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/7533/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, la admisión y emplazamiento de la queja de 
mérito, corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja. 

 

b) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, el Representante Suplente del 
Partido Revolucionario Institucional, dio contestación al emplazamiento, que en 
términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte 
conducente señala: 

 
“(…) 
 

Se niega categóricamente la vinculación y en consecuencia la responsabilidad que 
sobre los hechos denunciados indebidamente, se le pretenden adjudicar a mi 
representada. 
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Como podrá advertir esta autoridad administrativa el procedimiento seguido en contra 
de mi representada deviene improcedente y por tanto se debe determinar su 
sobreseimiento, en virtud de que los elementos en los que se basa la denuncia son 
endebles, insuficientes y carentes de pertinencia e idoneidad para sustentar o 
desprender de los mismos la existencia de la irregularidad imputada a mi 
representada. 
 
Lo anterior es así, dado que en el caso, los argumentos expuestos por el denunciante 
no constituyen de manera alguna violación en materia político electoral, además de 
que el denunciante no ofrece medio probatorio alguno que demuestre que mi 
representado haya incurrido en conductas contrarias a la normatividad electoral. 
 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 
(…) 
 
6.- En relación a los hechos marcados como Noveno, Décimo, Décimo primero, 
Décimo segundo y Décimo Tercero son hechos falsos, ya que el quejoso manifiesta 
que nuestro Candidato y el partido que represento, a su parecer, contrataron 
inserciones pagadas en las siguientes publicaciones: 
 
(…) 
 
En este sentido, es importante señalar que el partido político que represento, no ha 
contratado o pagado notas informativas o comerciales, ni de otra índole, respecto a 
que el medio "Nayarit Publica" publique propaganda o información de nuestro 
Candidato a Gobernador, Manuel Humberto Cota Jiménez, y mucho menos, fuera de 
los plazos permitidos por nuestra Legislación Electoral. 
 
Se niega categóricamente las imputaciones realizadas por el denunciante en el 
presente procedimiento, y debe tenerse como denuncia frívola y por demás temeraria, 
y caben realizar las presentes manifestaciones: 
 
Mi representada No contrató, ordenó o solicitó difusión de los contenidos 
denunciados, personalmente o por terceros; ni es responsable del contenido, difusión 
y publicidad de la revista. 
 
Dichas publicaciones se tratan de una cobertura informativa, misma que tiene amparo 
constitucional, en ejercicio de su libertad de expresión. 
 
Adicionalmente ninguna parte de los elementos probatorios ofertados se desprende 
que se trate de propaganda electoral, y por el contrario, son posturas editoriales de 
los autores de las menciones, es decir, son opiniones generadas por los autores de 
los artículos editoriales. 
 
El quejoso maliciosamente pasa por alto que dicho Semanario “Nayarit Pública” 
También existe cobertura a su partido y candidato por lo que sin lugar a conceder 
esta autoridad considerara la violación a la norma esta debería también aplicada a la 
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Quejosa en los mismos términos toda vez que esta autoridad ya tiene el conocimiento 
de los hechos. 
 
(…)” 
 

c) El diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7534/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, la admisión y emplazamiento de la queja de 
mérito, corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja. 
 

d) El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, el Representante Suplente del 
Partido Verde Ecologista de México, dio contestación al emplazamiento, que en 
términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte 
conducente señala:  

 
“(…) 
 
… el Instituto Político que represento desconoce la existencia de las Inserciones en 
medios impresos requeridas mediante este emplazamiento y de conformidad con el 
convenio de coalición respectivo la información que requiera la Unidad que 
dignamente representa Usted; en la investigación de los hechos denunciados en esta 
queja deberá ser requerida y presentada por el Partido Revolucionario Institucional.. 
 
(…)” 

 
e) El diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/7535/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la admisión y emplazamiento de la queja de mérito, 
corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja. 
 

f) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, el Representante Propietario del 
Partido Nueva Alianza, dio contestación a la solicitud de información, que en 
términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte 
conducente señala: 

 
“(…) 
 
… no se advierte que la realización de los hechos denunciados se atribuyan al Partido 
Nueva Alianza ni a algún candidato que haya postulado en forma individual, sino que 
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por el contrario de los hechos noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo y 
décimo tercero, se advierte que la presunta contratación en medios impresos se 
atribuye al candidato a gobernador postulado por la coalición “Nayarit de Todos”; 
razón por la cual resulta inconcluso (sic.) que al no ser denunciado a mi partido 
político no se le atribuye en forma individual o directa la realización de conducta 
alguna, no obstante lo cual niego categóricamente que el Partido Nueva Alianza haya 
realizado por sí o a través de interpósita persona las conductas denunciadas. 
 
(…)” 

 

VIII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
C. Manuel Humberto Cota Jiménez. 
 
a) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/NAY/2752/2017, la Junta Local Ejecutiva de Nayarit notificó al 
C. Manuel Humberto Cota Jiménez otrora candidato al cargo de Gobernador del 
estado de Nayarit, postulado por la Coalición “Nayarit de todos” conformada por 
los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza, el inicio del procedimiento de mérito; asimismo se le emplazó 
corriéndole traslado con las constancias que integran el expediente de mérito, 
haciendo de su conocimiento los hechos y conceptos de gasto denunciado. 

 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, el C. Manuel Humberto 

Cota Jiménez no ha dado contestación a dicho emplazamiento. 
 
IX. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento al Titular del 
Órgano de Finanzas de la Coalición “Nayarit de Todos”. 
 
a) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/NAY/2753/2017, la Junta Local Ejecutiva de Nayarit notificó al 
C. Maurilio García León, Titular del Órgano de Finanzas de la Coalición 
“Nayarit de Todos”, el inicio del procedimiento de queja, emplazándolo y 
corriéndole traslado con las constancias que integran la queja de mérito. 
 

b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, el C. Maurilio García 
León, Titular del Órgano de Finanzas de la Coalición “Nayarit de Todos”, no ha 
dado contestación al emplazamiento de mérito. 
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X. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante memorándum número 

INE/UTF/DRN/262/2017, se requirió a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros que, informara si dentro del marco de 
la revisión de los informes de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit, identificó las inserciones denunciadas, y 
en su caso, remitiera la documentación correspondiente. 

 
b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-

L/870/2017, la Dirección de Auditoría, remitió la documentación correspondiente 
a los hechos materia del presente procedimiento, de lo cual se obtuvo el 
domicilio de la persona moral a cargo del semanario Nayarit Publica. 

 
c) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/290/2017 

se requirió a la Dirección de Auditoría, con la finalidad de que realizara la 
cotización de los costos correspondientes a las inserciones materia del presente 
procedimiento. 
 

d) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-L/1212/17 
la Dirección de Auditoría dio contestación el requerimiento formulado, 
determinando el valor correspondiente. 

 
XI. Solicitud de información a la Secretaría de Administración Tributaria 
 
a) El veintidós de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8011/2017, se requirió a la Secretaría de Administración 
Tributaria, a efecto de que informara si en sus archivos se encuentra registrada 
la persona moral Semanario Nayarit Publica y/o Grupo México, para que en su 
caso, remitiera la documentación correspondiente. 

 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, la Secretaria en comento 

no ha dado contestación a dicho requerimiento. 
 
XII. Solicitud de información al Instituto Mexicano del Seguro Social 
 
a) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8010/2017, se requirió al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
informara si en sus archivos se encuentra registrada la persona moral 
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Semanario Nayarit Publica o Grupo México Informa, para que en su caso, 
remitiera la documentación correspondiente. 

 
b) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 09 52 17 9210/, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social informó que en sus archivos no se 
encuentra registrada la persona moral Semanario Nayarit Publica o Grupo 
México Informa. 

 
XIII. Solicitud de información a Publicaciones “El Seri S.C.” 
 
a) El dos de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio JLE/JAL/VE/475/17, la 

Junta Local Ejecutiva de Jalisco le requirió al C. Adrián Gómez Hernández, 
Director de Publicaciones “El Seri S.C.” a efecto de que informara el tipo de 
operaciones que mediaron para las publicaciones materia del presente 
procedimiento. 
 

b) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el  
C. Adrián Gómez Hernández, Director de Publicaciones “El Seri S.C.” 
respondió al requerimiento informando que dichas publicaciones no fueron 
pagadas y que en todo caso, fueron producto de la libre expresión 
característica de su línea editorial. 
 

c) El veintiuno de junio de la presente anualidad, se le solicito información al 
C. Adrián Gómez Hernández, Director de Publicaciones “El Seri S.C.”, respecto 
de las ediciones denunciadas con los números 326 y 328. 
 

d) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, el C. Adrián Gómez Hernández dio 
contestación al requerimiento de mérito, manifestando que no se celebró 
contrato alguno con los sujetos denunciados y que no medio pago alguno 
respecto de las ediciones 326 y 328, así como en ninguna otra publicación del 
semanario Nayarit Publica, toda vez que su trabajo es producto de la libre 
expresión y la distribución del semanario es gratuita; remitiendo dichas 
ediciones en versión digital y en forma física únicamente la edición 328, 
adjuntando otras tres ediciones, mismas que no fueron materia de denuncia 
por el quejoso. 
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XIV. Razones y Constancias.  
 
a) El diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, se asentó razón y constancia para 

dar fe sobre los resultados obtenidos en internet, sobre la búsqueda del 
domicilio para requerir información al semanario Nayarit Publica. 

 
XV. Emplazamiento al Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10913/2017, la Unidad de Fiscalización emplazó a la 
representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con copia simple del 
escrito de queja, respecto de la presunta omisión de reportar dentro de su 
Informe de Campaña el gasto o ingreso con motivo de la contratación de 
inserciones en el semanario Nayarit Publica, mismas que beneficiaron su 
campaña electoral correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
 

b) El tres de junio de la presente anualidad, mediante oficio sin número, el 
Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional dio 
contestación al emplazamiento de mérito, que en términos del artículo 42, 
numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte conducente señala:  

 
“(…) 
 
Comparezco a efecto de dar contestación a la queja presentada por el C. Joel Rojas 
Soriano, por la que el actor señala como hechos denunciados propaganda en medios 
impresos, la cual a decir del quejoso no ha sido reportada a la autoridad fiscalizadora, 
durante el periodo de campaña en el marco del Proceso Electoral Ordinario de 
Nayarit 2017: 
 
Se niega categóricamente la vinculación y en conseuencia alguna relación contractual 
de orden de pago, aportación en especie y/o difusión de los medios antes citados. 
 
No existe documentación probatoria que sustente alguna relación contractual con la 
revista Nayarit Publica o con terceros, para que este instituto político o el C. Manuel 
Humberto Cota Jiménez ordenará la difusión de su nombre e imagen en la portada y 
páginas interiores de dicha revista. 
 
La difusión de la propaganda realizada por la revista se encuentra amparada en un 
ejercicio periodístico e informativo en ejercicio de la libertad de expresión. Lo anterior 
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se confirma con la respuesta que dio el Director de Publicaciones “El Seri, S.C.” a la 
autoridad electoral en donde indica: 
 
(…) que dichas publicaciones no fueron pagadas y que en todo caso, fueron producto 
de la libre expresión característica de su línea editorial, asimismo señalo que es un 
medio de comunicación con libre expresión de connotar sobre cada candidato en pro 
de la ciudadanía, refiriendo que es un medio plural e imparcial en sus encuestas y 
publicaciones, afirmando que en otras ediciones ha dedicado contenido a otros de los 
entonces candidatos a gobernadores en el estado de Nayarit, remitiendo ejemplares 
de dichos números. 
 
Principios, derechos y libertades de la revista como medio de comunicación 
social. 
 
Así, la libertad de expresión es un derecho fundamental con doble dimensión, a 
través del cual la población de un país puede manifestar sus ideas, incluso en el 
ámbito político, y tiene el derecho de buscar y recibir toda la información que desee; 
por lo que sólo puede limitarse por reglas previamente contempladas en las leyes y 
que tengan como propósito asegurar el respecto a los derechos o a la reputación de 
los demás y la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral pública. 
 
En este tema, la Suprema corte de Justicia de la Nación ha considerado que la 
libertad de expresión, en su vertiente social o política, constituye una pieza 
central para el adecuado funcionamiento de la democracia. 
 
(…) 
 
Además del análisis jurídico para su difusión libre, genuina y autentica, no hay 
elementos para presumir siquiera de forma indiciaria que la propaganda difundida y 
su difusión haya sido un producto de un contrato o acto jurídico por parte de esta 
representación y/o el C. Manuel Humberto Cota Jiménez y NAYARIT PÚBLICA o a 
través de algún tercero en su representación. 
 
En tal sentido, la revista NAYARIT PÚBLICA goza de libertad para definir el contenido 
y forma de transmisión de sus noticias, siempre y cuando no sean un ejercicio 
simulado, como en el caso no ocurre. En este último tenor, se debe señalar que 
conforme a los criterios sostenidos por la Sala Superior del Tribunal del Poder Judicial 
de la Federación que los contenidos periodísticos gozan de la presunción legal de 
constituir auténticos ejercicios de libertad de expresión, salvo prueba en contrario. 
 
La concepción política-democrática de la libertad comunicativa encuentra su 
manifestación, en lo que importa al caso, en dos facetas, que bien pudieran 
identificarse como fondo y forma: en la libertad de elección de los contenidos 
noticiosos, y en la libertad del estilo comunicativo para difundirlos. 
 
En un régimen de auténtica libertad comunicativa, propio de una sociedad 
democrática, implica que más allá de su contenido, los agentes noticiosos gozan de 
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discrecionalidad en la elección de las piezas informativa que, a su juicio, resulten 
relevantes para su auditorio, sin parámetros, previos que impongan o restrinjan 
contenidos específicos, más allá de los límites del artículo 6° de la Constitución 
Federal.” 

 

XVI. Emplazamiento al C. Manuel Humberto Cota Jiménez 
 
a) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/NAY/3556/2017, la Junta Local Ejecutiva de Nayarit emplazó al 
C. Manuel Humberto Cota Jiménez, corriéndole traslado con las constancias 
que integran la queja de mérito, respecto de la presunta omisión de reportar 
dentro de su Informe de Campaña el gasto o ingreso con motivo de la 
contratación de inserciones en el semanario Nayarit Publica, mismas que 
beneficiaron su campaña electoral correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 

b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, el C. Manuel Humberto 
Cota Jiménez, no ha dado contestación alguna a dicho emplazamiento. 

 
XVII. Cierre de Instrucción.  
 
El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó formular el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XVIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual 
fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio 
de dos mil diecisiete, por tres votos a favor de las Consejeras Electorales Dania 
Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el Consejero Electoral Ciro 
Murayama Rendón, y dos votos en contra del Consejero Electoral Benito Nacif 
Hernández y el Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 
consiste en determinar si la Coalición “Nayarit de todos” conformada por los 
partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza, y su entonces candidato el C. Manuel Humberto Cota Jiménez, al 
cargo de Gobernador, en el estado de Nayarit, omitieron reportar en el informe de 
campaña correspondiente, gastos por concepto de propaganda en medios 
impresos, específicamente en 30 inserciones publicadas en cinco números del 
semanario “Nayarit Publica” mediante los cuales presuntamente se promocionó su 
campaña, mismas que podrían constituir un ingreso no reportado, incluso una 
aportación de ente desconocido o prohibido, asimismo, el probable rebase de tope 
de gastos de campaña, establecido para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
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Esto es, debe determinarse si la Coalición “Nayarit de todos” conformada por los 
partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza, así como su entonces candidato el C. Manuel Humberto Cota 
Jiménez, al cargo de Gobernador, en el estado de Nayarit, incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, 
inciso f), y de la Ley General de Partidos Políticos, así como al artículo 243, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
mismos que a la letra establecen: 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente 
de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a 
las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
(…) 
f) Las personas morales, y 
(…)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 
que para cada elección acuerde el Consejo General” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 121 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes:  
(…) 
j) Las personas morales. 
(…)” 
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De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
 
Es así que los preceptos normativos imponen la prohibición a determinados 
sujetos de realizar aportaciones a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos 
o candidatos a cargos de elección popular y por ende, la obligación de no aceptar 
por parte de éstos cualquier tipo de donación, ya sea en dinero o en especie. 
 
Así las cosas, queda la prohibición expresa contenida en el artículo 25, numeral 1, 
inciso i) en relación con el 54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos 
Políticos en el sentido de que las personas a que ahí se hace referencia no podrán 
realizar aportaciones, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
prestar servicios personales o entregar bienes a título gratuito o en comodato a los 
sujetos obligados.  
 
De esta manera, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de 
aportaciones, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, prestación de 
servicios personales o entrega de bienes a título gratuito o en comodato de las 
personas contenidas en los citados preceptos; se configura el incumplimiento a la 
normatividad electoral. 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma.  
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En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 
y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico. 
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Visto lo anterior, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman el 
fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
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deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de 
prueba que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la 
experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Del análisis al escrito presentado el treinta y uno mayo de dos mil diecisiete por el 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional, se desprende que 
denuncia a la Coalición “Nayarit de todos” y a su otrora candidato a Gobernador 
en el estado de Nayarit, el C. Manuel Humberto Cota Jiménez, toda vez que el 
semanario “NAYARIT PUBLICA” realizó la publicación de 30 inserciones, en cinco 
números diferentes de dicho semanario en las cuales según su dicho se 
promocionó la campaña del citado candidato. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en diversos apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
 
A. Omisión de rechazar aportaciones en especie de personas morales;  
B. Determinación del costo, C. Individualización de la sanción y D. Cuantificación 
del monto para efectos de tope de gastos de campaña. 
 
A. Omisión de rechazar aportaciones en especie de personas morales 
 
El quejoso en su escrito inicial, denuncia 30 publicaciones realizadas por el 
semanario “NAYARIT PUBLICA” en los días comprendidos entre el 3 de abril y 7 
de mayo, correspondientes a los números 324, 325, 326, 327 y 328, respecto de 
los cuales adjunto ejemplares correspondientes a las ediciones 324, 325 y 327. 
 
Al respecto, se le solicitó al representante de Publicaciones “El Seri S.C.” los 
números correspondientes a las ediciones 326 y 328; persona moral que al 
proporcionar respuesta afirma que en las mismas no medió pago alguno, ni en 
ninguna otra publicación del semanario “NAYARIT PUBLICA”, toda vez que su 
trabajo es producto de la libre expresión y la distribución del semanario es gratuita. 
 
Así, del análisis al contenido de las 30 publicaciones denunciadas, la autoridad 
fiscalizadora se desprende lo siguiente: 
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SEMANARIO “NAYARIT PUBLICA” 

DATOS DE INSERCIÓN CONTENIDO ANÁLISIS DE LA NOTA 
Edición 
324 
 
Semana 
del 03 al 09 
de abril 
2017 
 
 

Páginas 4-6 
 
Se encuentran 7 
fotografías del 
candidato en 
mención, que 
ocupan 
aproximadamente el 
70% de ambas 
páginas. Estas 
notas describen su 
acercamiento y 
calidez con la gente. 
Imágenes No. 1 y 2 
del Anexo Único. 

Manuel Cota oficial candidato a la gubernatura de Nayarit 
 
“El Futuro candidato de nuestro bello Estado está en nuestras 
manos” 
“Es hora de caminar en unidad, incluyendo a todos por un mejor 
Nayarit. ¡Ha llegado la hora de Nayarit!” 
“Con gran ánimo y alegría, acompañado de m gente y mi familia 
acudo a registrarme como candidato a gobernador por la 
coalición Nayarit de Todos”  

- MANUEL COTA JIMÉNEZ 
Candidato a la gubernatura de Nayarit  
 
Desde sus inicios en la política, Manuel Cota se ha caracterizado 
por ser un hombre responsable y trabajador, en los cargos que 
ha desempeñado se muestra como un hombre comprometido 

con lo que hace. A diferencia de muchos, Cota no es un 
político de campaña, Cota es un político de palabra que día 
con día se entrega a la gente. No sólo durante temporada de 
elecciones como otros tantos que buscan a la ciudadanía 
para ganar el voto. 
A lo largo y ancho del país, Cota es conocido por presentar 
iniciativas en beneficio a la gente, como diputado, senador y 
gestionando apoyos a los trabajadores del campo como dirigente 
de la Confederación Nacional Campesina (CNC). 
Con el deseo de ocuparse de la tierra que lo vio nacer, Manuel 
Cota se registró ante el Instituto Estatal Electoral por la alianza 
“Nayarit es de Todos”, la cual está conformada por el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), Partido Nueva Alianza 
(PANAL), y el partido Verde Ecologista de México (PVEM).  
Acompañado de su familia y equipo de trabajo, Cota entregó el 
documento al Consejero Presidente del (IEEN), el cual llamó a la 
civilidad y respeto de las normas legales que rigen el Proceso 
Electoral. 
El representante del tricolor ante el Consejo Local, José Rubén 
Cerón Palacios hizo entrega de la documentación 
correspondiente, con base en los artículos 125 y 126 de la Ley 
Electoral del Estado. 
Cota Jiménez agradeció a los consejeros y se comprometió a 
realizar su campaña en un marco de respeto. 
 
Crecer de la mano de los nayaritas 
 
El acercamiento que ha mantenido el candidato a la gubernatura, 
Manuel Cota, con los nayaritas, se ha visto desde el inicio de su 
carrera política, asimismo, éstos han demostrado estar con él. 
Durante la gira por el Estado como precandidato, miles de 
nayaritas siguieron paso a paso cada uno de sus mítines. Con 
pancartas y porras es como recibían al priísta en cada uno de los 
municipios, pues como él lo ha dicho “Soy de la gente y para la 
gente” y su trabajo lo demuestra. 
Cota está comprometido a continuar con el trabajo que Roberto 
Sandoval hecho durante su administración, el mandatario estatal 
logró que Nayarit se posicionara como uno de los mejores en 
diferentes rubros a nivel nacional, esto gracias a su rápido 
progreso en diversos sectores, principalmente en turismo y 
economía. Sandoval, ha logrado la concreción de múltiples 
obras, tanto en infraestructura como en caminos y carreteras, sin 
un solo peso de deuda pública. Además, el gobernador ha 
logrado bajar el endeudamiento del Estado en más del 20 por 
ciento en comparación con los índices que mostraban el inicio de 
su administración. 
En Nayarit el sector más importante sin duda es el 
agroalimentario por lo que debe ser llevado al siguiente nivel 
para tener más competitividad a nivel nacional e internacional, 

por lo que la entidad requiere a alguien que conozca el tema 

Se posiciona al candidato ante la ciudadanía, toda vez que de 
manera subjetiva se le atribuyen características al candidato, 
tales como la responsabilidad, el compromiso, la experiencia, 
trayectoria política, conocimiento electoral y las relaciones 
políticas y empresariales con las que cuenta, por lo que “(…) los 
nayaritas deben considerar que el próximo mandatario estatal 
tenga las cualidades necesarias para hacer lo que ya se ha 
puesto sobre la mesa (…) y el precandidato que reúne todas 
estas características es, [sin] lugar a dudas, Manuel Humberto 
Cota Jiménez”; situación que no implica imparcialidad en la 
contienda por parte del semanario “Nayarit Publica”. 
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y sin duda Manuel Cota es un experto pues sabe cómo 
impulsar iniciativas con las que se beneficiarán más 
campesinos.  
No obstante, este progreso no puede darse de la noche a la 
mañana, sino que se requiere tiempo para generar una 
transformación a gran escala y, ¿qué se necesita para lograrlo? 
Se necesita que el próximo mandatario estatal tenga un amplio 
conocimiento del campo y el sector rural, ya que al ser una de 
las bases más importantes de la economía estatal, debe ser 
inyectado con más inversión, pero para ello, se requiere que se 
identifiquen las necesidades de los productores, a su vez, 
además de mejorar las condiciones de los sectores que más 
aportan a Nayarit se tienen que generar más oportunidades de 
sectores que actualmente no perfilan o no están consolidados. 
Es por ello que el próximo gobernador debe poseer múltiples 
relaciones que le permitan atraer inversiones –tanto nacionales 
como extranjeras-, asó como la gestión de apoyos y recursos 
que ayuden a no incrementar la deuda pública, sino al contrario, 
que la disminuyan. 

Tomando en cuenta todo lo anterior, los nayaritas deben 
considerar que el próximo mandatario estatal tenga las 
cualidades necesarias para hacer lo que ya se ha puesto 
sobre la mesa: experiencia administrativa, trayectoria 
política, conocimiento electoral, relaciones políticas y 
empresariales; y el precandidato que reúne todas estas 
características es, lugar a dudas, Manuel Humberto Cota 
Jiménez. 
 
(Énfasis añadido)  

Página 6 
 
Se encuentran 5 
fotografías del 
candidato en 
mención, que 
ocupan 
aproximadamente el 
80% de la página. 
Esta nota habla 
sobre su experiencia 
profesional. 
Imagen No. 2 del 
Anexo Único Anexo  

Experiencia que avala certeza 
 
Manuel Cota es un político que se ha desempeñado en diversos 

cargos y puestos de toda índole, por lo que nos demuestra que 
posee lo necesario para desempeñarse, pues es 
perseverante y trabajador; tiene la ambición de siempre 
superarse a sí mismo. 

Cargos administrativos como de elección popular, Manuel Cota 
ha obtenido conocimientos políticos de diversas índoles, lo 
cual ha preparado para enfrentarse a cualquier contienda, 
pues de los siete procesos electorales en los que ha 
participado, no ha perdido ninguno de ellos. Esto sólo nos 
dice una cosa: es un buen estratega político electoral, que 
sin duda sabe unir los intereses de los gobernantes con los 
gobernados, pues sabe identificar las necesidades de los 
civiles. 
Además, el ha estado en casi todos los sectores en los que un 
político puede desempeñarse pues ha sido secretario, regidor, 
alcalde, diputado local, senador y diputado federal, integrante de 
múltiples comisiones y, quizá lo más relevante, ha sido el líder 
nacional de una de las alas más importantes de su partido: la 
CNC. 
Si a esto agregamos que todos sus cargos los ha concluido de 

manera satisfactoria y transparente, tenemos como resultado a 
un hombre que se las sabe de todas todas: sabe cómo hacer 
precampaña y campaña electoral, conoce el funcionamiento 
de los comicios políticos, sabe cómo desempeñar cargos y 
puestos (así como finalizarlos de buena manera) y, tal vez lo 
más importante, sabe cómo ganar las elecciones, pues con 
siete victorias obtenidas, la octava llegará sin dudas. 
 
(Énfasis añadido) 
 
 
 
 
 

Se posiciona al candidato al crear un alto perfil ante la 
ciudadanía a través de los conceptos de perseverancia, 
liderazgo y sensibilidad ante la problemática social; sin embargo, 
el semanario no publica notas objetivas, derivado de diversas 
conclusiones que realiza, tales como: “(…) sin duda sabe unir los 
intereses de los gobernantes con los gobernados, pues sabe 
identificar las necesidades de los civiles (…)” y “(…) tenemos 
como resultado a un hombre que se las sabe de todas, todas 
(…)”. 
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Página 7  
 
Se observan 6 
fotografías que 
ocupan el 60% de la 
página. Esta nota 
enuncia los cargos 
que ha 
desempeñado en su 
carrera profesional. 
Imagen No. 2 del 
Anexo Único Anexo 

EXPERIENCIA PROBADA 
 
TRAYECTORIA LEGISLATIVA 

 Diputado Federal suplente de la LVII Legislatura (1997-
2000). 

 Diputado Local de la XXVII Legislatura del Congreso de 
Nayarit (2002-2005) 

- Presidente de la Comisión Permanente. 
- Presidente de la Comisión de Gobierno Legislativo. 
- Presidente de la Comisión de Hacienda y Cuenta 

Pública. 
- Presidente de la Comisión de Gobernación. 

 Diputado Federal en la LXI Legislatura (2009-2012): 
- Secretario de la Comisión de Agricultura y 

Ganadería. 
- Integrante de la Comisión de Comunicaciones. 
- Integrante de la Comisión de Fomento Cooperativo y 

Economía. 
- Integrante de la Comisión Especial de Ganadería. 
- Integrante de la Comisión Especial en Materia de 

Protección Civil. 
- Integrante de la Comisión de Especial Vigilancia y 

Seguimiento de la Industria Azucarera 

 Senador Federal (2012-2018; actualmente con licencia): 
- Presidente de la Comisión de Agricultura y 

Ganadería del Senado. 
- Integrante de la Comisión de Desarrollo Rural. 
- Integrante de la Comisión de Relaciones Exteriores. 
- Integrante de la Comisión de Turismo. 

 Galardonado con la Presea Águila CANACINTRA al Mérito 
Legislativo (2014). 

 
TRAYECTORIA POLÍTICA 

 Egresado del Instituto de Capacitación y 
Profesionalización (ICAP) del PRI. 

 Delegado nacional de elecciones del PRI en diversos 
estados. 

 Subsecretario de elecciones del CDE del PRI en Nayarit. 

 Miembro activo del PRI (1979). 

 Secretario de elecciones del CDE del PRI en Nayarit 
(1993-1999). 

 Secretario estatal de elecciones del PRI en Baja California 
(1998). 

 Coordinador de la campaña presidencial del PRI en: 
- Guerrero (2000) 
- Michoacán (2000). 
- Estado de México (2000). 

 Coordinador de Municipios de Centros Históricos de la 
Federación Nacional de Municipios de México, FENAMM 
(2005-2008). 

 Presidente del CDE del PRI en Nayarit. (2012). 

 Presidente del CEN de la CNC (2014-2018; dejó su cargo 
en 2017 para postularse a la gubernatura de Nayarit). 

 
TRAYECTORIA ADMINISTRATIVA 

 Auxiliar administrativo en la jefatura de estación de 
Ferrocarriles Nacionales de México (1978-1980) 

 Jefe de departamento en PEMEX (1989-1989). 

 Regidor de Tepic (1999-2002). 

 Alcalde de Tepic, Nayarit (2005-2008). 

 Coordinador general del fortalecimiento municipal de 
Nayarit (2008-2009). 

 
TRAYECTORIA ACADÉMICA 

 Licenciatura en Contaduría Pública por la Universidad 

Se posiciona al candidato al ocupar el 100% de la página con 
información sobre su trayectoria y fotografías, sin que se dé 
espacio para ningún otro tipo de información. Adicionalmente, lo 
describe de la siguiente manera: “(…) Manuel Cota (…) no cabe 
duda que es la mejor opción para el Estado (…)”, por lo que no 
se identifica una posición imparcial de quien emite la nota. 
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Autónoma de Nayarit (1981-1984). 

 
TRAYECTORIA EMPRESARIAL (INICIATIVA PRIVADA) 

 Administrativo en la Compañía de Gas Natural (1980-
1984). 

 
“Necesitamos un Nayarit que siga creciendo en la dimensión de 
la inspiración de su gente, de Cultura, de sus tradiciones”. 
 
Así, Nayarit tiene la mirada en un candidato; el candidato 
nayarita que se compromete, el candidato del que todos 
hablan, el candidato que hace la diferencia, 
Manuel Cota, a pesar de las adversidades que se le han 
presentado ha sabido salir adelante, por lo que no cabe 
duda que es la mejor opción para el Estado, ya que sabrá 
cómo hacer frente a cualquier problema que se suscite y 
podrá avanzar de la mano de los nayaritas. 
 
(Énfasis añadido) 

Edición 325 
 
Semana 
del 10 al 16 
de abril 
2017 

Página 1  
(Portada) 
 
La imagen del 
candidato se 
encuentra en la 
portada. 
Imagen No. 3 del 
Anexo Único  
 
 
 
 

MANUEL COTA ARRIBA EN LAS ENCUESTAS 
 
 

Se posiciona al candidato ante la ciudadanía, al incluir su imagen 
en la portada, ocupando la totalidad de ésta; asimismo, se puede 
influir en la preferencia política del lector, al colocar a Cota por 
encima de los demás candidatos, según una encuesta* realizada 
por el propio semanario. 
 
*Ver análisis de páginas 6 y 7 de la misma edición. 

Edición 325 
 
Semana 
del 10 al 16 
de abril 
2017 

Página 2 
 
Se muestran 2 
fotografías del 
candidato en el 30% 
de la página. La 
nota se enfoca a 
resaltar la 
competitividad de 
Manuel Cota gracias 
a su trayectoria. 
Imagen No. 4 del 
Anexo Único 

Manuel Cota: Experiencia, carisma y sensibilidad social 
 
De todos los puestos que ha desempeñado Manuel Cota, hay 
dos que valen la pena resaltar, ya que a pesar de que las 
condiciones de la contienda no fueron fáciles, resultó vencedor 
en la diputación local en la XXVII Legislatura del Congreso de 
Nayarit en 2002 y la diputación federal en la LXI Legislatura en 
2009. 
Cuando los panistas gobernaban Nayarit, Manuel Cota fue 
nombrado como candidato para competir por el primer Distrito 
local y a pesar de que todo mundo daba pro hecho que ganaría 
la panista Margarita Arias, principal contrincante; Cota Jiménez 
supo cómo manejar la situación y ganó. 
Años más tarde, cuando todos los electores del primer Distrito 
federal pensaban que Manuel Cota perdería la contienda por la 
diputación federal (pues todo indicaba que el favorito era el 
perredista Pavel Jarero), el ex dirigente federal de la 
Confederación Nacional Campesina (CNC), sin hacer muchos 
escándalos y al ignorar las provocaciones, se hizo con la victoria. 

Es por eso que sin importar que el color del contrincante sea 
azul, amarillo o naranja; Manuel Cota Jiménez ganará, pues 
a lo largo de su trayectoria política ha demostrado que a 
través de un arduo trabajo combinado con una persistente 
estrategia inteligente ha cumplido los objetivos que se 
plantea. 
 
Experiencia comprobada 
 
De nada sirve asumir un cargo político de alto nivel como una 
gubernatura, si no se tiene la experiencia necesaria. Es que no 
sólo se necesita tener un buen perfil que encaje en los altos 
mandos de la cumbre política, sino que es de vital importancia 
que se tenga el carisma y como se dice “el don de la gente”, ya 
que esta característica es la que genera cercanía y 

Se posiciona al candidato ante la población, al promocionarlo 
como “(…) un hombre con una gran trayectoria política, 
reconocido por diferentes personajes del poder, los cuales han 
destacado su labor y compromiso de trabajo por el pueblo (…)”, 
“(…) Goza de las tres H: Humildad, honradez y sentido del 
humor (…)”, y “(…) Saber leer y predecir el contexto electoral 
(…)”; dichas cualidades son proyectadas de manera subjetiva 
con el propósito de crear una imagen de Cota ante la 
ciudadanía. 
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entendimiento con la ciudadanía. 
Su caminar en el quehacer político lo ha llevado a los más 
diversos sectores y áreas en las que se involucra a todo tipo de 
personas; desde las más humildes hasta las más destacadas, y 
Cota Jiménez, sin distinción ni miramiento la ha acogido bajo su 
máximo principio político y moral: la unidad. 

 Manuel Cota es un hombre con una gran trayectoria 
política, reconocido por diferentes personajes del poder, 
los cuales han destacado su labor y compromiso de 
trabajo por el pueblo. 

 38 años de experiencia, altas y bajas, pero siempre con la 
frente en alto, creando nuevas oportunidades para la gente. 

 A lo largo del tiempo, Manuel Cota avanza de la mano de la 
gente, pues en cada etapa de su vida ha demostrado ser un 
político del pueblo. 

 Participación en el Instituto Electoral de Nayarit, lo coloca al 
margen de las situaciones políticas al conocer el 
funcionamiento y administración de la temas electoral. 

 Política del campo, defensor de los derechos de los 
agricultores, ha presentado iniciativas para generar mejores 
condiciones en este sector primario. 

 Goza de las tres H: Humildad, honradez y sentido del 
humor. 

 Saber leer y predecir el contexto electoral. 
“No tenemos ninguna duda de que el PRI es un partido 
invencible, hoy aquí estamos listos. Vamos juntos, porque juntos 
hacemos más, y podemos estar seguros de que hoy más que 
nunca los priístas sabemos qué es lo que Nayarit necesita”. 
“Nayarit no se vende, ni se hereda. Nayarit no es una empresa. 
Nayarit No es para las dinastías, Nayarit es para los nayaritas” 
 
TRAYECTORIA 

 De 1980 a 1984 fue administrativo en la compañía de gas de 
Nayarit. 

 De 1984 a 1989 fungió como jefe de departamento en 
PEMEX. 

 De 1999 a 2002 ejerció como regidor de Tepic, Nayarit. 

 En el 2000 fue coordinador de la campaña presidencial del 
PRI en Guerrero, Michoacán y el estado de México. 

 De 2002 a 2005 trabajó como Diputado Local de la XXVII 
Legislatura del Congreso de Nayarit; presidente de las 
comisiones de Gobierno Legislativo, Hacienda y Cuenta 
Pública, y Gobernación. 

 De 2005 a 2008 fungió como presidente municipal de Tepic, 
Nayarit y coordinador de Municipios de Centros Históricos de 
la Federación Nacional de Municipios de México (FENAMM). 

 De 2008 a 2009 fue coordinador general del fortalecimiento 
municipal de Nayarit. 

 Fungió como delegado nacional de elecciones del PRI en 
diversos estados. 

 Ha sido subsecretario y secretario de elecciones del Comité 
Directivo Estatal del PRI en Nayarit. 

 De 2009 a 2012 fue Diputado federal en la LXI Legislatura; 
secretario de la Comisión de Agricultura y Ganadería, 
integrante de las comisiones de Comunicaciones, Fomento 
Cooperativo y Economía, Especial de Ganadería, Especial en 
Materia de Protección Civil y Especial de Vigilancia y 
Seguimiento de la Industria Azucarera. 

 En 2012 ejerció como presidente del Comité Directivo Estatal 
del PRI en Nayarit. 

 En 2012 rindió protesta como senador de la República, del 
cual pidió licencia para postularse como candidato a la 
gubernatura de Nayarit. 

 En 2014 tomó las riendas de la Confederación Nacional 
Campesina (CNC), sin embargo a inicios del 2017 se separó 
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del cargo para dedicarse de lleno a su candidatura por la 
gubernatura de Nayarit. 
 

Edición 325 
 
Semana 
del 10 al 16 
de abril 
2017 

Página 3 
 
Se observan 4 
fotografías del 
candidato, y se 
enuncian los 
distintos cargos que 
ha desempeñado. 
Imagen No. 4 del 
Anexo Único  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Columna de opinión 
escrita por Adolfo 
Ramos 
 
El Director del 
semanario expresa 
que el candidato 
posee ventaja frente 
a otros, gracias a su 
carisma y cercanía 
con la gente. 
Imagen No. 4 del 
Anexo Único 

Secretario Estatal de Elecciones en Baja California Norte-PRI-
Elección 199 
 
Coordinador Electoral de la V Circunscripción (Estado de 
México, Michoacán, Guerrero)-PRI-Elección Presidencial 2000 
Egresado del Instituto de Capacitación y Profesionalización 
(ICAP)-PRI-XV Generación 
Delegado Nacional de Elecciones en Diversos Estados del País- 
 
PRI 
 
Secretario Estatal de Elecciones en Nayarit-PRI 
“Conozco tus inquietudes y las comprendo, como gobernador 
lucharé por el Nayarit que merecemos” 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
Presidente Municipal Nayarit-Tepic – PRI XXXVII Ayuntamiento 
Regidor, Nayarit-Tepic – PRI XXXV Ayuntamiento 
EXPERIENCIA LEGISLATIVA 
Diputado Federal Suplente, PRI – LVII Legislatura 
Diputado Local Propietario, PRI – XXVII Legislatura 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
Jefe de Departamento – Petróleos Mexicanos – 1984-1989 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 
Coordinador de Fortalecimiento Municipal – Gobierno del Estado 
de Nayarit – 2008  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
Administrativo – Compañía de Gas de Nayarit – 1980-1984 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
Presidente de la Comisión de Gobierno Legislativo, Presidente 
de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, Presidente de la 
Comisión de Gobernación – XXVII Legislatura 
 
 
 
 
 

Se posiciona al candidato al ocupar el 100% de la página con 
información sobre su trayectoria y fotografías, sin que se dé 
espacio para ningún otro tipo de información.  
 

Edición 325 
 
Semana 
del 10 al 16 
de abril 
2017 

COTA CERCANÍA CON LA GENTE. ECHEVARRÍA DISTANTE. 
 
Aunque la lucha por la Gubernatura en el Estado de Nayarit 
desde siempre ha sido cuestión de dos, entre el candidato de la 
coalición “Nayarit de Todos” conformada por el PRI y el PVEM, 
Manuel Cota Jiménez y por otra el abanderado de la Alianza 
“Juntos por ti”, conformada por el PAN, PRD, PT y Partido de la 
Revolución Socialista (PRS), Antonio Echevarría, esta semana 
continúa la hegemonía y el aspirante priísta aventaja en la 
encuestas de intención de votos. 
Aunque la ventaja no es definitiva, pues tan sólo adelanta con 
siete puntos porcentuales, la tendencia es recurrente y lo más 
importante para los intereses del abanderado tricolor es que esa 
delantera que lleva sobre Echevarría, es el reflejo de una de las 
principales virtudes y es la cualidad de tener el contacto con la 
gente. 
Cota Jiménez no sólo hace clic con el pueblo, sino que éste 
lo reconoce como uno de los suyos y parece por demás 
natural, si se considera que no fue sino que es el 
representante del campesinado, situación avalada por su labor 
al frente de la Confederación Nacional Campesina (CNC), por tal 
motivo no resulta para nada extraño y las imágenes no dejan 
mentir, son muchas las fotografías en donde el candidato priísta 
aparece rodeado de gente que lo abriga como uno de los suyos. 
Pero si en Cota esto es una virtud, para Antonio Echevarría la 
aceptación por parte de los nayaritas parece ser su flaqueza, 
pues no logra esa aceptación por parte de la sociedad que le 

De esta columna, se desprende el posicionamiento del candidato 
a través de la opinión que emite el director del semanario, quien 
refiere que Cota se encuentra con más posibilidades de ganar 
las elecciones sobre Echevarría, pues éste no mantiene una 
relación cercana con la ciudadanía, misma que decidirá sobre su 
voto. 
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mira distante y no lo reconoce como suyos. Esa simpatía, esa 
aceptación que uno tiene y que el otro lo carece y que parecería 
no ser en este momento definitiva, si puede llegar a serlo, habrá 
que recordar que el objetivo prioritario de todo candidato es 

hacer que la gente le crea, que la gente le vea de una manera 
cercana a la postre esta virtud propia de Manuel Cota parece 
que es la principal fortaleza que a la postre puede dar una 
ventaja definitiva al priísta, sobre un Echevarría que no goza 
de esa aceptación popular, de los gobernados sinónimo de 
votantes. Después de todo que es un candidato sin la 
aceptación masiva de los votantes, sin voto no hay paraíso. 
(Énfasis añadido) 
 
 
 

Edición 325 
 
Semana 
del 10 al 16 
de abril 
2017 

Página 4 
 
En esta página se 
observan 7 
fotografías del 
candidato, en un 
70% de la página. 
La nota radica, 
principalmente, en 
informar que Manuel 
Cota es el candidato 
oficial del PRI para 
la gubernatura de 
Nayarit. 
Imagen No. 5 del 
Anexo Único  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En esta nota, se 
describe la vida 
familiar del 
candidato. 
Imagen No. 5 del 
Anexo Único. 

Manuel Cota 
 
Tras firmar como candidato oficial a la gubernatura de Nayarit, 
Manuel Cota, junto a su familia, expresó que trabajará 
acompañado de su equipo para lograr el triunfo en las elecciones 
a celebrarse el 4 de junio. 
Enrique Ochoa Reza, dirigente nacional del tricolor, dijo estar 
comprometido con el nayarita para salir victorioso de la elección, 
aunque tiene certeza de que el senador con licencia, tiene todas 
las armas para lograrlo. 
Manuel Cota, es quien va al frente del partido Revolucionario 
Institucional (PRI), además de ser quien cuenta con mayor 
experiencia y trayectoria en el medio, por lo cual ha sido 
nombrado en diferentes ocasiones representante de los 
nayaritas y de los campesinos a nivel nacional, lo que lo 
caracteriza por ser un hombre que conoce las necesidades de la 
gente del Estado que lo vio nacer. 
Recientemente, Cota estuvo en Compostela donde fue recibido 
por cientos de habitantes que expresaron su apoyo al candidato, 
quien recorrió las calles del municipio con el fin de escuchar las 
necesidades para demostrar con hechos que es una persona 

cercana a la gente y con un compromiso real. Compostelenses, 
aseguran que el triunfo de la gubernatura será para Manuel 
Cota, quien un mitin realizó en la plaza principal donde se 
concentraron hombres, mujeres y adultos mayores quienes 
mostraron su respaldo al ex cenecista. 
 
Cota, un hombre de familia 
El abanderado del tricolor a la gubernatura de Nayarit ha sido 
claro con su mensaje, pues desde que inició su campaña se ha 
mantenido firme en que el cambio radica en la unión, pues sin 
ella no se logra nada, por lo que puso de ejemplo a la unión 
familiar y al fomento de los valores esenciales al interior de ésta, 
puesto que son los pilares de la sociedad y así es como se 
mantiene un tejido social sano. 

Así, el discurso del candidato no se queda sólo en las 
palabras, pues él mismo pone el ejemplo con sus acciones; 
en sus actividades políticas siempre trata de involucrar a su 
familia, sin mencionar que en sus redes sociales publica 
mensajes de afecto hacia los integrantes de su núcleo familiar. 
Además, Cota Jiménez se involucra en actividades que ayudan a 
generar un entorno social estable e insta a las personas a hacer 
lo mismo: sana convivencia, deporte, acercamiento con la gente, 
integración del núcleo familiar y pugnar por los derechos de los 
ciudadanos. 
 
(Énfasis añadido) 
 
 
 
 

Se posiciona al candidato ante la ciudadanía, al asegurar que 
una población ya decidió sobre su voto, mediante la frase “(…) 
Compostelenses, aseguran que el triunfo de la gubernatura será 
para Manuel Cota (…)”, y enaltece sus actividades de campaña, 
al leerse “(…)el discurso del candidato no se queda sólo en las 
palabras, pues él mismo pone el ejemplo con sus acciones (…)”, 
por lo que no se percibe el sentido objetivo del semanario. 
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Edición 325 
 
Semana 
del 10 al 16 
de abril 
2017 

Página 5 
 
Se observan 8 
fotografías del 
candidato, en el 
70% de la página.  
La nota hace 
referencia al 
compromiso por la 
educación que 
asume Cota ante la 
población. 
Imagen No. 5 del 
Anexo Único. 
 
 

La nota refiere los 
valores que posee 
Manuel Cota. 
Imagen No. 5 del 
Anexo Único  
 
 
 
 
 
 

La nota relata 
brevemente los 
cargos más 
importantes de 
Cota, enfocado al 
sector del campo. 
Imagen No. 5 del 
Anexo Único 

Compromiso por la educación nayarita 
 
La educación, al igual que en cualquier otro lugar del mundo, es 
importante pues es gracias a ésta que se crean las bases para el 
futuro, de ello depende el porvenir de la sociedad. 
En Nayarit, la máxima casa de estudios de la entidad está 
envuelta en diferentes problemas financieros por lo que el 
candidato Manuel Cota expresó su preocupación, pues siendo 
este lugar el semillero de nayaritas preparados, se presenten 
situaciones como las que actualmente se vive con los problemas 

económicos. Cota dijo que la educación es lo primordial, 
pues de esta manera los nayaritas podrán tener más 
posibilidades de encontrar un mejor empleo y con ello, un 
mayor ingreso para su familia. 
 
 
Valores fundamentales 
 
El senador con licencia compartió que la clave de su éxito 
político y personal estriba en el respeto, la paciencia y la 
persistencia. El primero se necesita para conciliar las opiniones 
contrarias, para oponerse en los zapatos del otro; la segunda, 
para comprender cuándo es el momento y lugar preciso para 
actuar, contribuyendo así a la mesura y el autocontrol; y la 
tercera, para no claudicar ante las peripecias y dificultades 
inminentes de la política, para ser leales a los partidos que nos 
dan cobijo. 
 
Cercanía con la gente 
 

Manuel Humberto Cota Jiménez, es un hombre que más allá 
de ocupar puestos como servidor público, es humano por lo 
que la gente siente empatía con él y eso se ve reflejado en 
cada mitin, en cada evento que realiza, además de que como 
representante a nivel nacional de la Confederación Nacional 
Campesina (CNC) ganó el respeto y admiración de miles de 
campesinos a lo largo y ancho del país, pues fue éste quien 
durante tres años trabajó por ellos y por sus necesidades 
primordiales. De igual forma, en el senado de la República, 
impulsó iniciativas para el beneficio de miles de mexicanos. 
 
Cuando un político hace bien su trabajo se nota, cuando no, 
se nota aún más, y en el caso de Cota, el cariño de la gente 
dice más que cualquier cosa. 
 
 
 

Se posiciona al candidato sobre la ciudadanía, pues se destacan 
sus supuestos virtudes y valores, y éstas se denotan a través de 
expresiones que se realizan de manera subjetiva, tales como: 
“(…) Cuando un político hace bien su trabajo se nota, cuando no, 
se nota aún más, y en el caso de Cota, el cariño de la gente dice 
más que cualquier cosa (…)”, por lo que la nota no se emitió de 
manera imparcial. 
 

 Página 6-7 
 
Aparece la imagen 
del candidato en un 
30% de la página 7, 
y la nota contiene 
una gráfica en la 
que se muestra los 
resultados de una 
encuesta realizada 
por el propio 
semanario en su 
página “Facebook”, 
mostrando la 
ventaja de Manuel 
Cota sobre Antonio 
Echevarría. 
Imagen No. 6 del 
Anexo Único. 

Manuel Cota encabeza la contienda 
 
Tal como lo predijo Nayarit Publica, la contienda en la entidad es 
entre dos actores políticos, Cota Jiménez y Echevarría García. 
Los números no mienten, e indican que Manuel Humberto 
Cota Jiménez, el candidato a la Gubernatura por la coalición 
“Nayarit de Todos”, conformada por el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM), aventaja en las encuestas 
ante Antonio Echevarría García, el aspirante por la alianza 
“Juntos por ti” y su principal perseguidor. 
La superioridad del priísta se debe a que ha sido más 
cercano a la gente; cuenta con un prestigio político y tiene 
vocación por servir a la gente. Estas cualidades contrastan 
con la falta de experiencia en el sector público de Antonio 
Echevarría. El trabajo día a día de Manuel Cota; su sencillez y 
humildad contribuyen a que se posicione como el líder en las 
encuestas realizadas a nivel estatal. 
El trabajo día a día, conocimiento del campo y las necesidades 

El semanario “Nayarit Publica”, informó que realizó una encuesta 
a través de su página de Facebook, en donde muestra como 
ganador a Manuel Cota con un 33%. No obstante, los 
porcentajes que brinda, pueden influir de manera decisiva a 
inclinarse por uno u otro candidato, pues si bien son resultados 
de una encuesta, ésta no cuenta con validez oficial, sus métodos 
no fueron aprobados ni fue realizada de conformidad con los 
Lineamientos respectivos del Instituto Nacional Electoral. 
Aunado a lo anterior, desprestigia la imagen del candidato 
Antonio Echevarría, pues asegura su “falta de experiencia en el 
sector público”. 
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de los nayaritas, suman para que Cota Jiménez repunte en las 
estadísticas. Su sensibilidad social es otra cualidad que apoyan 
a que Cota se encamine directo y sin escalas al mandato estatal 
de Nayarit. 
Manuel Humberto Cota Jiménez, es el perfil idóneo que 
necesitan los nayaritas para el desarrollo y crecimiento de la 
entidad, pues gracias a su trayectoria en cargos públicos, hará 
una gestión favorable a las prioridades que exige Nayarit. 
El equipo de Nayarit Publica se dio a la tarea de realizar una 
encuesta a través de nuestra página oficial de Facebook 
donde se preguntó “Sí hoy fueran las elecciones ¿Quién 
sería gobernador del Estado?”, donde 2120 nayaritas 
respondieron. Aquí te presentamos los resultados que lidera 
el abanderado del tricolor, Manuel Cota con un 33%m lo que 
lo coloca por encima de los demás contendientes. 
El candidato del blanquiazul, Antonio Echevarría, se posiciona 
en el segundo sitio con el 26% de los votos. 
El tercer sitio se lo lleva Miguel Ángel Navarro Quintero, 
abanderado del Movimiento Regeneración Nacional (Morena) 
quien obtuvo el 13% de los votos. 
“¡Las cosas tienen que cambiar! Hagamos una campaña 
diferente, sencilla y cercana a nuestra gente” 
“Iré hasta donde tú estés, para escucharte e ir unidos en busca 
de un mejor futuro para nuestro Estado” 
 
 
 

 Página 8 
(contraportada)  
 
En el 90% de la 
página, se observa 
al candidato sentado 
con el Presidente 
Enrique Peña Nieto. 
Imagen No. 7 del 
Anexo Único 
 
 
 
 

El presidente Enrique Peña Nieto conoce de cera el trabajo del 
candidato de la coalición “Nayarit es de todos”, Manuel Cota. En 
el senado de la República, impulsó iniciativas para el beneficio 
de miles de mexicanos, a lo que sus homólogos reconocieron su 
labor durante el tiempo de gestión. Asimismo, como 
representante de la Confederación Nacional Campesina (CNC) 
ganó el respeto y admiración de miles de campesinos a lo largo 
y ancho del país, gracias al apoyo brindado por su parte. 

Se posiciona al candidato al ocupar el 100% de la página con 
información sobre su trayectoria y fotografías, sin que se dé 
espacio para ningún otro tipo de información.  

Edición 326 
 
Semana 
del 17 al 23 
de abril 
2017 

Página 1 
 
Portada. 
Ocupa el 100% de 
la primera página 
del semanario. 
Imagen No. 8 del 
Anexo Único. 

MANUEL COTA 
NAYARIT HACIA ADELANTE 

En la portada del semanario se advierte una fotografía en la cual 
aparece el otrora candidato el C. Manuel Humberto Cota 
Jiménez con un grupo de personas que alzan las manos y en la 
parte superior el encabezado “MANUEL COTA NAYARIT HACIA 
ADELANTE”, de lo que se desprende que el semanario realiza 
de primera instancia propaganda respecto del otrora candidato 
incoado mediante un eslogan. 

Edición 326 
 
Semana 
del 17 al 23 
de abril 
2017 

Páginas 2 y 3 
 
Nota de narración 
de hechos con 
opinión, trayectoria y 
comentarios, ocupa 
el 100% de ambas 
páginas. 
Imagen No. 9 del 
Anexo Único 

Avanza Nayarit de la mano de Manuel Cota 

 

Entre porras y aplausos recibieron al candidato a la 

gubernatura abanderado del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), Manuel Cota Jiménez, quien llegó 

acompañado del dirigente nacional del tricolor, Enrique Ochoa 

Reza, para realizar un mitin en el que participaron cenecistas 

y habitantes del poblado Xalisco. 

 

El presidente de los ganaderos de Tepic, rememoró que 

durante el tiempo que los representó, Manuel Cota fungió 

como alcalde de aquel municipio, por lo que, dijo, que 

Se desprende que en la nota periodística de mérito se posiciona 

ante el electorado al candidato denunciado, toda vez que, si bien 

a primera plana señala lo ocurrido en un evento de campaña, 

describe únicamente el decir de personas que asistieron a dicho 

evento, referenciando la preferencia y aspectos positivos que 

tiene el C. Manuel Humberto Cota Jiménez, señalando que será 

un hecho su victoria, así mismo se citan tal cual, en diversos 

párrafos, las palabras del líder Nacional del Partido 

Revolucionario Institucional, mediante las cuales se promueve al 

candidato, lo que de cierta manera influye en la imparcialidad de 

la contienda por el semanario Nayarit Publica. 

Aunado a lo anterior en la página tres, se observa una nota de 
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supieron hacer un buen trabajo juntos, además de la 

experiencia y es un hecho que se tiene la confianza en él. 

 

Además que gracias a los recursos que el senador con 

licencia, se ha brindado apoyo a los productores de aguacate. 

Éstos refrendaron su compromiso en las próximas elecciones 

y aseguraron que la victoria sin duda se la llevaría el ex 

cenecista. 

 

Por su parte, el líder nacional de tricolor se comprometió a 

trabajar de la mano con el candidato priista con lo cual, se 

asegurará que el gobierno nayarita sea encabezado por 

un hombre que valora, conquista, supera los retos y 

resuelve las necesidades del sector campesino del 

Estado. 

 

“Un hombre con experiencia”, dijo el dirigente nacional al 

referirse a Cota, por lo que sus hechos lo dicen. Luego de 

pedir licencia como senador de la República para registrase 

como candidato a la gubernatura, compañeros diputados y 

senadores expresaron todo su apoyo y lo reconocieron por el 

trabajo realizado durante el año que estuvo en el congreso. 

Así también, agricultores de todo el país se alegraron con la 

noticia al saber que el dirigente cenecista estaría 

contendiendo en su lugar de origen. 

 

Ochoa Reza tomó protesta a 250 delegados cenecistas 

integrantes de la estructura estatal de activismo del PRI, 

estuvieron presentes integrantes del CEN, dirigentes 

nacionales de los sectores y organizaciones priistas, así como 

legisladores de este partido. 

 

“Manuel Cota conoce y siente las causas de todos los 

nayaritas, porque es de la clase del esfuerzo, no del 

privilegio, como Luis Donaldo Colosio” 

Enrique Ochoa Reza 

Líder Nacional del PRI 

 

“El gobierno de Nayarit no se puede comprar con una tarjeta 

de crédito, ni es herencia o propiedad de alguna dinastía” 

Enrique Ochoa Reza 

Líder Nacional del PRI 

 

“Manuel Cota propone como eje de su gobierno la 

creación de empleos de calidad, bien pagados, de acceso 

igualitario para todas y para todos” 

Enrique Ochoa Reza 

Líder Nacional del PRI 

opinión que sin duda alguna le da prioridad al otrora candidato 

incoado, frente a todos los demás candidatos, publicitando las 

propuestas del C. Manuel Humberto Cota Jiménez, lo que de 

cierta forma influye a los lectores a tener empatía con el otrora 

candidato y consecuentemente la imparcialidad en la contienda. 

Así misma, en ambas páginas se observan fotografías con la 

imagen del candidato denunciado. 

Finalmente es de señalarse que en la nota de opinión, se influye 

al electorado para que el C. Manuel Humberto Cota Jiménez 

obtenga mayor número de votos con la última frase que dice: 

“Manuel Cota nació para ser líder, si él gana, Nayarit gana” 

Ante todo lo anterior, se advierte una clara imparcialidad en la 

contienda, toda vez que la nota periodística y la nota de opinión 

de observa la promoción a todas luces del otrora candidato y no 

simples notas informativas o de opinión imparciales, toda vez 

que van encaminadas a la preferencia de un candidato en 

específico. 
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OPINIÓN 
DIRECTOR ADOLFO RAMOS 
UN LÍDER NO SE HACE, UN LÍDER NACE. 
 
Manuel Cota es el claro ejemplo de que se nace siendo 
líder. 
 
Desde pequeño y con el ejemplo de su madre, se formó y 
creció en un ambiente familiar por lo que rápido aprendió a 
relacionarse con la gente, además de ver y vivir en carne 
propia las necesidades por las que los mexicanos día con día 
atraviesan. Decidió iniciarse en la política precisamente para 
ayudar a los más desprotegidos. 
 
Tras su registro como candidato a la gubernatura de la tierra 
que lo vio nacer, Cota ha recibido el apoyo de los nayaritas. 
No hay lugar al que llegue y la su nombre no sea coreado. 
Empresarios, campesinos, madres de familia, niños, 
adultos mayores, se dan cita a cada uno de sus mítines 
para expresar el cariño, pues él ha ganado la confianza 
con la experiencia que ha obtenido a lo largo de su 
carrera. 
 
En su visita por Xalisco, arropado por el presidente nacional 
del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Enrique Ochoa 
Reza, su equipo de trabajo, productores de aguacate de la 
entidad y su familia, Cota recibió palabras de aliento por parte 
de cada uno de los asistentes. 
 
El dirigente nacional del PRI, Ochoa Reza, expresó que 
Manuel Cota continúa una larga tradición histórica del PRI, 
que impulsó el tan recordado líder histórico Luis Donaldo 
Colosio, quien decía: Cambiemos sí, cambiemos; pero 
hagámoslo con rumbo y con responsabilidad, privilegiando la 
cultura del esfuerzo, el trabajo cotidiano, honesto y honorable. 
 
Nayarit lo que necesita es un hombre que además de 
contar con una trayectoria impecable en la política, 
también sea responsable, consciente de lo que el Estado 
necesita y que sepa cómo solucionar los problemas que 
aquejan a la entidad. 
 
Cota es el claro ejemplo de lo que hace un líder, porque el 
líder inspira a los demás, el líder escucha, el líder impulsa 
y los lleva a todos a ganar. 
 
Manuel Cota nació para ser líder, si él gana, Nayarit gana. 
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 Páginas 4 y 5 

 
Notas de opinión, 
trayectoria y 
comentarios, ocupa 
el 100% de ambas 
páginas. 
Imagen No. 10 del 
Anexo Único 

La unión de estandarte 
Desde que inició su campaña, Manuel Cota se ha mantenido 
firme en que el cambio radica en la unión, pues sin ella no 
se logra nada, por lo que puso de ejemplo a la unión 
familiar y al fomento de los valores esenciales al interior 
de ésta, puesto que son los pilares de la sociedad y así es 
como se mantiene un tejido social sano. 
Así, el discurso del candidato no se queda sólo en las 
palabras, pues él mismo pone el ejemplo con sus acciones; 
en sus actividades políticas siempre trata de involucrar a su 
familia, sin mencionar que en sus redes sociales publica 
mensajes de afecto hacia los integrantes de su núcleo 
familiar. Además, Cota Jiménez se involucra en actividades 
que ayudan a generar un entorno social estable e insta a las 
personas a hacer lo mismo: sana convivencia, deporte, 
acercamiento con la gente, integración del núcleo familiar y 
pugnar por los derechos ciudadanos. 
 
Cota con los nayaritas 
Manuel Humberto Cota Jiménez, es un hombre que más allá 
de ocupar puestos como servidor público, es humano por 
lo que la gente siente empatía con él y eso se ve reflejado en 
cada mitin, en cada evento que realiza, además de que como 
representante a nivel nacional de la Confederación Nacional 
Campesina (CNC) ganó el respeto y admiración de miles de 

campesinos a lo largo y ancho del país, pues fue éste quien 
durante tres años trabajó por ellos y por sus necesidades 

primordiales. De igual forma, en el senado de la República, 
impulsó iniciativas para el beneficio de miles de 
mexicanos. 
Cuando un político hace bien su trabajo se nota, cuando 
no, se nota aún más, y en el caso de Cota, el cariño de la 
gente dice más que cualquier cosa. 
 
Un hombre de valores 
El senador con licencia compartió que la clave de su éxito 
político y personal estriba en el respeto, la paciencia y la 
persistencia. El primero se necesita para conciliar las 
opiniones contrarias, para ponerse en los zapatos del otro; a 
segunda, para comprender cuándo es el momento y lugar 
preciso para actuar, contribuyendo así a la mesura y el 
autocontrol; y la tercera, para no claudicar ante las peripecias 
y dificultades inminentes de la política, para ser leales a los 
partidos que nos dan cobijo. 
 
Cota, vela por las necesidades de los nayaritas 
Como la mayoría de los nayaritas, Cota nació en el seno de una 
familia humilde, criado por una madre soltera como su único hijo. 
Ella le enseñó lo que significa el trabajo duro para poder 
avanzar. Él asegura que tiene el conocimiento de las 

necesidades por las que pasan los nayaritas, por lo que se 
pretende que todo resurja y puedan construir un nuevo 
Estado donde existan las oportunidades. De esa forma, 
como el próximo gobernador de Nayarit, desarrolló un plan 
que ayudará a mejorar la realidad a la que día con día se 
enfrentan todos. 

Al respecto, se desprende que son notas de opinión respecto del 
C. Manuel Humberto Cota Jiménez, mediante las cuales se 
promueve el pensar del otrora candidato, sus discursos, sus 
acciones y sus características, con la finalidad de inclinar a los 
lectores a su favor toda vez que en la redacción se advierte que 
no hay parcialidad, sino una clara preferencia al candidato 
denunciado. 
Claramente se aprecia en la redacción del Semanario Nayarit 
Publica, la promoción al candidato lo que genera imparcialidad 
en la contienda. 
No se omite mencionar que en las páginas de mérito aparecen 
12 fotografías en las cuales figura el otrora candidato durante un 
evento de campaña. 

 Páginas. 6 y 7 
 
Notas de trayectoria, 
ocupa el 75% de 
ambas páginas. 
Imagen No. 11 del 
Anexo Único 

MANUEL COTA: 
PREPARADO PARA SERVIR A LA GENTE 
Nayarit no se vende, ni se hereda. Nayarit no es una 
empresa. Nayarit No es para las dinastías, Nayarit es para 
los nayaritas” 
 
TRAYECTORIA 
>>De 1980 a 1984 fue administrativo en la compañía de gas 
de Nayarit. 

>>De 1984 a 1989 fungió como jefe de departamento en 

Al respecto, se desprende que a lo largo de la nota se menciona 
la trayectoria del candidato, misma que va encabezada con un 
título que promociona su candidatura, situación que en modo 
alguno implica imparcialidad en la contienda por parte del citado 
Semanario Nayarit Publica. 
Además en diversos momentos el citado medio de información 
ha referido al candidato del PAN como empresario y heredero de 
la dinastía política de sus padres, por lo que al mismo tiempo 
que posiciona al candidato del PRI, hace sutiles señalamientos 
en contra del candidato opositor que pueden influir en el ánimo 
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PEMEX. 

>>De 1999 a 2002 ejerció como regidor de Tepic, Nayarit. 
>>En el 2000 fue coordinador de la campaña presidencial del 
PRI en Guerrero, Michoacán y estado de México. 

>> De 2002 a 2005 trabajó como Diputado local de la XXVII 
Legislatura del Congreso de Nayarit; presidente de la 
Comisión Permanente, presidente de las comisiones de 
Gobierno Legislativo, Hacienda y Cuenta Pública, y 
Gobernación. 
>>De 2005 a 2008 fungió como presidente municipal de 
Tepic, Nayarit y coordinador de Municipios de Centros 
Históricos de la Federación Nacional de Municipios de México 
(FENAMM). 

>>De 2008 a 2009 fue coordinador general del fortalecimiento 
municipal de Nayarit. 

>>Fungió como delegado nacional de elecciones del PRI en 
diversos estados. 

>>Ha sido subsecretario y secretario de elecciones del Comité 
Directivo Estatal del PRI en 
Nayarit. 

>>De 2009 a 2012 fue Diputado federal en la LXI Legislatura; 
secretario de la Comisión de Agricultura y Ganadería, 
integrante de las comisiones de Comunicaciones, Fomento 
Cooperativo y Economía, Especial de Ganadería, Especial en 
Materia de Protección Civil y Especial de Vigilancia y 
Seguimiento de la Industria Azucarera. 

>>En 2012 ejerció como presidente del Comité Directivo 
Estatal del PRI en Nayarit. 

>>En 2012 rindió protesta como senador de la República, del 
cual pidió licencia para postularse como candidato a la 
gubernatura de Nayarit. 

>>En 2014 tomó las riendas de la Confederación Nacional 
Campesina (CNC), sin embargo a inicios del 2017 se separó del 
cargo para dedicarse de lleno a su candidatura por la 
gubernatura de Nayarit. 

del electorado, y lo hace disfrazando aseveraciones en una 
supuesta nota informativa. 
No se omite mencionar que, las notas de mérito van 
acompañadas de 12 fotografías alusivas a la campaña del otrora 
candidato. 

Edición 327 
 
Semana 
del 34 al 30 
de abril 
2017 

Página 1 (Portada) 
 
Se observa la 
imagen del 
candidato 
abarcando la página 
de portada. 
Imagen No. 12 del 
Anexo Único  

Manuel Cota 
CERCANO A LOS NAYARITAS 

 

Página 2 
 
Se observan 5 
imágenes del “Cota 
Fest”, en las que 
aparece Manuel 
Cota y ocupan el 
70% de la página. 
Imagen No. 13 del 
Anexo Único. 
 

Crean jóvenes “Cota Fest” 
 
Entre música electrónica, reggae, porras improvisadas y 
aplausos, se dio inicio al Cota Fest en el que participaron cientos 
de jóvenes simpatizantes del candidato Manuel Cota, siendo 
escenarios las playas Guayabitos en Compostela, el Novillero en 
Tecuala y Matanchen en San Blas.  
 
Concursos de voleibol playero y de baile, fue un poco de lo que 
los jóvenes apodados “sobrinos de Cota” realizaron para mostrar 
su apoyo al abanderado del tricolor. 
 
Asimismo, se reunieron cientos de nayaritas a convivir y apoyar 
al candidato. En dicho evento se realizaron actividades 

culturales, pues es lo que se pretende, inculcar la unión entre 
los que viven en el Estado. Crear lugares y eventos donde 
los jóvenes puedan desenvolverse, aprender, crear, 
interactuar con más jóvenes y juntos de la mano crear un 
gran proyecto para forjar el nuevo rumbo de Nayarit.  
 
Cota, expresó agradecimiento por la dedicación al realizar dicho 
evento. 

Se posiciona al candidato ante la ciudadanía y, en específico, 
ante la población joven, al redactar en primera persona y desde 
un punto de vista personal, que se realizó un encuentro 
denominado “Cota Fest”, en el que se busca “(…) inculcar la 
unión entre los que viven en el Estado. Crear lugares y eventos 
donde los jóvenes puedan desenvolverse, aprender, crear, 
interactuar con más jóvenes y juntos de la mano crear un gran 
proyecto para forjar el nuevo rumbo de Nayarit (…)”, por lo que 
la nota no es emitida de manera imparcial por el semanario 
Nayarit Publica. 
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Impulsor del turismo en el Estado, Cota aseguró el compromiso 
por generar más visitantes a zonas destacadas en el rubro. 
 
Buscar la infraestructura necesaria para cada una de las playas 
visitadas para buscar una estadía placentera de los turistas.  
 
“Que bonito se siente compartir momentos muy agradables con 
mis jóvenes nayaritas. En ellos están las oportunidades para que 
nuestro Estado crezca, por que ellos son el futuro de nuestro 
crecimiento.” 

Página 3 
 
Se observan 4 
imágenes del 
candidato que 
ocupan el 60% de la 
página. La nota se 
enfoca a destacar la 
relación de empatía 
que existe por parte 
del candidato hacia 
los campesinos. 
Imagen No. 13 del 
Anexo Único  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Columna de 
opinión escrita por 
Adolfo Ramos 
El Director del 
semanario expresa 
las posibilidades 
que tiene el 
candidato de ganar 
las elecciones con 
base en su cercanía 
a la gente. 
Imagen No. 13 del 
Anexo Único. 
 
 
 
 
 
 

“¡Unidos somos más! La fortaleza de Nayarit la hacemos todos.” 
-  Manuel Cota 

 
“El primer paso para alcanzar tus sueños es atreverte” 
“Nuestra gente trabaja todos los días por darle lo mejor a sus 
familias, y ese esfuerzo no siempre tiene una recompensa justa” 
Cota: la fortaleza del campo nayarita 
“Creo en nuestros campesinos y por eso los apoyaré para que 
estén seguros”. 
 
Como dirigente de la Confederación Nacional Campesina (CNC), 
Manuel Cota Jiménez se caracterizó por luchar por los 
integrantes cenecistas, velar por sus intereses, así, se ganó la 
confianza y apoyo de ellos. 
Desde el inicio de campañas, Manuel Cota trabaja 
incansablemente, recorre cada rincón de Nayarit donde escucha 
a la gente, sus preocupaciones, necesidades y propuestas. Así 
es como, el abanderado del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), visitó el municipio de Tecuala, conocido por tener la playa 
más larga del mundo: Novillero. En el lugar, se dieron cita 
decenas de lugareños, quienes escucharon la propuesta del 
candidato hacia los trabajadores del campo.  

Conocedor del tema, Cota se comprometió a brindar apoyo a 
productores de sorgo y maíz, pues en Nayarit el trabajo del 
campo es la principal actividad económica y cientos de 
habitantes se dedican a ella. 
El candidato aseguró ayudar con cien mil toneladas de 
sorgo y el segundo año con 150 mil toneladas, con lo que se 
evitará el aumento de los precios para los agricultores. Cota 
Jiménez, ha gestionado del gobierno federal, alrededor de 
30 millones de pesos en insumos y acciones para controlar 
y erradicar las plagas. 
 

Se posiciona al candidato ante la ciudadanía, toda vez que la 
nota en lugar de ser objetiva, realiza una calificación positiva del 
actuar del candidato, al señalar que trabaja incansablemente y 
menciona que la propuesta que realiza en el sector de 
agricultura es buena por el simple hecho de que es conocedor 
del tema, al haber sido dirigente de la Confederación Nacional 
Campesina, sin aportar algún otro elemento objetivo. 

Para Manuel Cota, al final hay recompensa 
 
El trabajo siempre recauda, un ejemplo claro es el que ha 
desempeñado el candidato a la Gubernatura por la coalición 
“Nayarit de Todos” conformada por el PRI-PVEM-Panal. 
Apenas unas semanas atrás se habló que la contienda por el 
gobierno estatal era asunto de dos, sin embargo ahora parece 
ser únicamente menester de Manuel Cota Jiménez quien 
despunta y de continuar la hegemonía, la cuestión se convertirá 
en una distancia considerable, que eventualmente podría 
convertirse en irreversible. 
Las últimas dos semanas, ha recaudado frutos para el 
abanderado priísta y se nota más cómodo, la cercanía con la 
gente siempre ha sido uno de sus baluartes y es precisamente 
esta fortaleza la que explotado al máximo. 
Reforzó la proximidad con la gente, con el campesinado, apostó 
por el trabajo día a día, ese que exige consistencia, disciplina, 
paciencia y perseverancia. 
De seguir así, Cota Jiménez tendrá unos comicios más sencillos 
de lo pensado y como se dice “calificará caminando”, sin 
sobresaltos, sin siquiera despeinarse, parece que la 
competencia ha flanqueado, sin embargo, no hay que echar las 

Se posiciona al candidato ante la ciudadanía, al tomar en cuenta 
que la publicación realizada busca generar en la gente la idea de 
que el candidato denunciado va a la delantera en la contienda 
electoral, situación que puede influir en el ánimo de voto de los 
ciudadanos 
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campanas al vuelo, no todo está escrito y aunque la ventaja es 
considerable, aún no es definitiva, pero el abanderado de la 
coalición “Nayarit de Todos” como se dice nen el argot futbolero 
va de superlíder. 
Lo mejor para los interés de Manuel Cota Jiménez es que él ya 
tiene la fórmula u no es secreta ni tampoco mágica, y no es otro 
que el trabajo diario, el de día a día, el de picar piedra pero 
siempre con base a sus fortalezas que al final del trayecto le 
retribuirán. Para Manuel Cota Jiménez, al final hay recompensa. 

Página 4 
 
La nota contiene 4 
fotografías que 
ocupan el 70% de la 
página, y refiere que 
el candidato Manuel 
Cota realizó asumió 
compromisos en 
materia de salud 
con la población 
durante su gira de 
campaña. 
Imagen No. 13 del 
Anexo Único. 

Salud para todos: Cota 
 
La salud es importante para cualquier persona, pues sin salud no 
se logra nada. Por ello, es importante que los nayaritas cuenten 
con servicios de salud con la mejor calidad para atenderse 
cuando lo requieran y eviten deteriorar lo más vital. Ante ello, el 
candidato a la gubernatura por la coalición “Nayarit de Todos”, 
Manuel Cota, durante la gira de campaña por la entidad, logró 
percatarse de las distintas necesidades y la situaciones 
precarias en las que se encuentras los distintos centros de salud, 
así como la falta de medicamentos y el desgaste de las 
instalaciones, a lo que dijo que la salud siempre debe ser una 
prioridad para todo gobernante y se comprometió a evitar a toda 
costa que alguien pierda la vida a consecuencia de las 
condiciones que se presenten. 
Cota Jiménez lanzó la propuesta durante la visita al municipio de 
Huajicori, la cual habla de crear la red de agua potable donde se 
necesite, además de mejorar las condiciones de las unidades 
médicas, sin que falten medicamentos y personal capacitado. 
Asimismo, dialogó con ganaderos de la región donde expuso 
que se creará programas para beneficiarlos con ayudas 
económicas para vacunas e inseminaciones que generan mucho 
gasto para ellos. 
“Los nayaritas somos gente de esfuerzo, impulsarlos en sus 
proyectos de vida, es mi compromiso” 

Se posiciona al candidato ante la ciudadanía, toda vez que se 
promociona el proyecto en materia de salud que impulsa el 
candidato, destacando los beneficios que tiene, sin que se haga 
algún señalamiento crítico respecto a su viabilidad, por ejemplo 
cómo se implementaría la red de potabilización del agua, o las 
medidas para evitar el desabasto de medicamentos, o la 
restauración de las instalaciones hospitalarias tornando evidente 
la propaganda a su favor. 
 

Página 5 
 
Contiene 4 fotos que 
abarcan el 70% de 
la página y describió 
los compromisos 
hechos por el 
candidato ante la 
población en 
materia de 
educación, en su 
gira de campaña. 
Imagen No. 14 del 
Anexo Único. 

Unidos crece Nayarit 
 
Para llevar a cabo un proyecto se requiere unidad, la unidad es 
la que da las pautas para que se logre el resultado deseado. Así 
lo expresó el candidato a la gubernatura, Manuel Cota, quien 
manifestó que de resultar ganador en las próximas elecciones, 
se establecerán compromisos puntuales en cada uno de los 
municipios, generar la unidad con la que el Estado podrá 
avanzar siendo uno mismo. 
 
Compromiso por la educación nayarita 
 
La educación, al igual que en cualquier otro lugar del mundo, es 
importante pues es gracias a ésta que se crean las bases para el 
futuro, de ello depende el porvenir de la sociedad. En Nayarit, la 
máxima casa de estudios de la entidad está envuelta en 
diferentes problemas financieros por lo que el candidato, Manuel 
Cota expresó su preocupación, pues siendo este lugar el 
semillero de nayaritas preparados, se presenten situaciones 
como la que actualmente se vive con los problemas económicos. 
Cota dijo que la educación es lo primordial, pues de esta manera 
los nayaritas podrán tener más posibilidades de encontrar un 
mejor empleo y con ello, un mayor ingreso para su familia. 
Asimismo, las madres exigen mejores escuelas y mejores 
herramientas para sus hijos: “La educación es la plataforma que 
les permitirá a los niños y jóvenes de nuestro estado salir 
adelante, para ello necesitamos que sus escuelas estén en las 
mejores condiciones, que manejen todas las herramientas de la 
tecnología y que haya sistemas de apoyo a los padres, y a los 
maestros para facilitarles el trabajo de formarlos”. El candidato a 
gobernador de la Coalición “Nayarit de Todos” recorrió la capital 
del estado y Acaponeta. 

Se posiciona al candidato ante la ciudadanía, toda vez que se 
promociona el proyecto en materia educativa que impulsa el 
candidato, destacando los beneficios que tiene, sin que se haga 
algún señalamiento crítico respecto a su viabilidad, tornando 
evidente la propaganda a su favor. 
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Página 6 
 
En estas notas, se 
observan 4 
fotografías que 
ocupan el 70% de la 
página. Se hace 
mención de la 
propuesta del 
candidato de crear 
una planta de aguas 
residuales y 
construir una nueva 
carretera. 
Imagen No. 15 del 
Anexo Único. 

Un candidato preocupado por un Nayarit limpio 
 
Manuel Cota también es un candidato comprometido con el 
medio ambiente, por lo que durante su visita al municipio de 
Bahía de Banderas, en específico al pueblo mágico de Sayulita, 
se comprometió a construir una planta de tratamiento de aguas 
residuales en la comunidad. El proyecto tendrá una inversión de 
52 millones de pesos, con recursos federales, estatales y 
municipales, y se prevé que se tratará 82 litros de agua por 
segundo, con ello se atenderán los problemas sanitarios que 
afectan a los habitantes de la región. 
La planta de tratamiento forma parte del proyecto Misión 
Centenario Nayarit, que beneficiará a 30 mil personas y 
favorecerá para mantener el estatus de Sayulita como Pueblo 
Mágico, pues el derrame de aguas negras al mar en la 
comunidad ha impedido el despegue turístico de este punto. 
Actualmente existen dos plantas de tratamiento que no cuentan 
con la capacidad suficiente para atender la población, que se 
estima es de alrededor de 6 mil personas. 
 
Nayarit conectado 
 
Con la alusión de generar “unidad” entre la gente, el candidato 
se comprometió a construir la carretera Tepic-Compostela, la 
cual se conectará con la autopista Jala-Bahía de Banderas. 
La zona turística indudablemente, en el Estado es la que más 
aporta a la economía, pues crea empleos para todos es 
importante que la entidad cuente con nuevas carreteras para que 
así, los visitantes viajen seguros par disfrutar de unas buenas 
vacaciones con la calidez de la gente nayarita. En su proyecto 
de gobierno “Misión Centenario”, Manuel Cota, consciente de las 
dificultades que atraviesa el Estado, crea un plan que tiene como 
finalidad unir a todos, con esfuerzo y experiencia, de la mano de 
los nayaritas, se podrán resolver, será un gobierno para todos, 
sin distingo de colores. 
“Garantizar el bien común y la igualdad de oportunidades para 
todos en nuestra entidad” 

Se posiciona al candidato ante la ciudadanía, toda vez que se 
hace promoción del proyecto de campaña que impulsa el 
candidato, destacando los beneficios que tiene, sin que se 
cuestione acerca de su viabilidad, el tiempo en el cual el 
proyecto culminaría, o la afectación al medio ambiente que 
causaría la construcción de la planta de tratamiento o la 
afectación que ocasionaría la construcción del de la carretera, 
tornando evidente la propaganda a su favor. 
 
 

Página 7 
 
Se observan 3 
fotografías del 
candidato en una 
proporción del 60% 
de la página. La 
nota hace referencia 
a la calidad humana 
que el candidato 
posee, así como sus 
propuestas de 
gobierno. 
Imagen No. 15 del 
Anexo Único 

Cota: el espejo de los nayaritas 
 
Los nayaritas se ven cada vez más identificados con el 
abanderado del tricolor. Su manera de pensar, de hablar y de 
actuar lo definen como un candidato ejemplar. Su estandarte es 
la familia y la honestidad. Desde pequeño, Manuel Cota se 
caracterizó por simpatizar con la gente. 
Manuel Humberto Cota Jiménez, es un hombre que más allá de 
ocupar puestos como servidos público, es humano por lo que la 
gente siente empatía con él y eso se ve reflejado en cada mitin, 
en cada evento que realiza, además de que como representante 
a nivel nacional de la Confederación Nacional Campesina (CNC) 
ganó el respeto y admiración de miles de campesinos a lo largo 
y ancho del país, pues fue éste quien durante tres años trabajó 
por ellos y pos sus necesidades primordiales. De igual forma, en 
el Senado de la República, impulsó iniciativas para el beneficio 
de miles de mexicanos. 
Cuando un político hace bien su trabajo se nota, cuando no, se 
nota aún más, y en el caso de Cota, el cario de la gente dice 
más que cualquier cosa. 
La humildad es un valor que Manuel Cota tiene muy bien 
cimentado, por ello se ha posicionado como un gran político y su 
trayectoria lo avala. Ha generado el respeto dentro y fuera de 
todos los puestos que ha ocupado. 
 
Gobierno itinerante 
 
Una de las propuestas de Manuel Cota, detalladas en este 
proyecto, “Misión Centenario” es la implementación de un 

Se posiciona al candidato ante la ciudadanía, al señalar que 
cada vez los nayaritas se sienten más identificados con el 
candidato, influyendo en la aceptación que puede tener entre los 
ciudadanos; además, relaciona la aceptación y empatía que 
siente la gente por él con las iniciativas propuestas en el senado; 
asimismo, se puede influir en la preferencia política del lector, al 
colocar a Cota por encima de los demás candidatos, según una 
encuesta* realizada por el propio semanario. 
 
*Ver análisis de páginas 6 y 7 de la misma edición. 
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gobierno itinerante, cercano, en el que la visita a cada uno de los 
veinte municipios de Nayarit, por parte de todo el próximo 
gabinete y su equipo, forme parte de la agenda diaria de trabajo, 
evitando asó el “centralismo” que tanto afecta a miles de familias 
en Nayarit. 
 
Cota hace la diferencia 
 
Arriba en las encuestas. La cercanía con todo los sectores la 
sociedad es la clave. Jóvenes, ancianos, amas de casa, 
trabajadores, agricultores, empresarios, un solo candidato; 
Manuel Cota. 
Recientemente, se llevó a cabo el Cota Fest 2017 donde se 
reunieron cientos de nayaritas a convivir y apoyar al candidato. 
En dicho evento se realizaron actividades culturales, pues es lo 
que se pretende, inculcar la unión entre los que viven en el 
Estado. Crear lugares y eventos donde los jóvenes puedan 
desenvolverse, aprender, crear, interactuar con más jóvenes y 
juntos de la mando crear un gran proyecto para forjar el nuevo 
rumbo de Nayarit. 

Página 8 
(contraportada) 
 
No aparecen 
fotografías del 
candidato, pero la 
mención de su 
trayectoria ocupa el 
100% de la página. 
Imagen No. 16 del 
Anexo Único. 

MANUEL COTA  
CANDIDATO 
 
Amplia TRAYECTORIA POLÍTICA en cargos administrativos y 
de elección popular en el Estado de Nayarit: 
• Secretario de elecciones del CDE del PRI en Nayarit 
• Secretario de elecciones del CDE del PRI en Nayarit (1993-

1999) 
• Diputado Local de la XXVII Legislatura del Congreso de 

Nayarit (2002-2005): 
- Presidente de la Comisión Permanente. 
- Presidente de la Comisión de Gobierno Legislativo. 
- Presidente de la Comisión de Hacienda y Cuenta 

Pública. 
- Presidente de la Comisión de Gobernación 

• Regidor de Tepic (1999-2002) 
• Presidente Municipal de Tepic (2005-2008) 
• Coordinador general del fortalecimiento municipal de Nayarit 

(2008-2009). 
• Presidente del CDE del PRI en Nayarit. (2012) 
• Senador Federal (2012-2018; actualmente con licencia): 

- Presidente de la Comisión de Agricultura y Ganadería 
del Senado. 

- Integrante de la Comisión de Desarrollo Rural. 
- Integrante de la Comisión de Relaciones Exteriores. 
- Integrante de la Comisión de Turismo. 

 
SU EXPERIENCIA ES GARANTÍA DE BUENOS RESULTADOS 
#SomosLaFortalezaDeNayarit 

Se posiciona al candidato ante la ciudadanía, al señalar que el 
hecho de que cuente con trayectoria política, es garantía de que 
va a otorgar resultados, distinguiéndolo de los demás 
candidatos. Además, al ocupar  

Edición 328 
Semana 
del 01 al 07 
de mayo 
2017 
 

Páginas 8 y 9 
 
Nota de trayectoria y 
redacción de 
propuestas, 
características y 
experiencia; ocupa 
el 80% de ambas 
páginas. 
Imagen No. 17 del 
Anexo Único 

MANUEL COTA. EXPERIENCIA QUE SE NOTA 
 
Conocer y analizar a cada uno de los contendientes durante el 
la campaña electoral es necesario, pues es importante 
conocer sus propuestas, formación académica pero 
sobretodo, su trayectoria. 
Una persona que busca cualquier tipo de puesto -no sólo en el 
gobierno- requiere saber del puesto que desempeñará, así 
podrá forjar el rumbo de la mejor manera posible. 
Manuel Cota es abanderado de la coalición “Nayarit de 
todos”, cuenta con una trayectoria impecable, lo que le da 
experiencia y certeza de querer realizar un excelente 
trabajo en caso de resultar electo como gobernador. 
Durante el tiempo que ha desempeñado en puestos públicos, 
Cota se ha relacionado de manera adecuada con sus 
homólogos, además de buscar iniciativas que beneficien 
a los mexicanos. 

De nueva cuenta, el Semanario Nayarit Publica, marca la 
preferencia que tiene a dicho candidato haciendo una 
comparación con otro candidato que participó en la misma 
contienda, marcando una clara desigualdad respecto al otro 
candidato lo que deja ver claramente una parcialidad en la 
cobertura periodística de la contienda. 
Así mismo, señala diversas frases mediante las cuales se 
advierte que se pretende promocionar al C. Manuel Humberto 
Cota Jiménez, como las que se encuentran resaltadas en la 
presente transcripción, es decir que no es simplemente una nota 
informativa, sino que va encaminada a la promoción del 
candidato denunciado. 
Además desprestigia a la campaña del Partido Acción Nacional 
pues al mismo tiempo que señala las virtudes que el propio 
medio le atribuye, dice porque el candidato del PAN no es una 
buena elección, atribuyéndole una serie de características 
negativas. 
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Aquí te presentamos un poco de los puestos que ha 
desempeñado Manuel Humberto Cota y su contrincante, 
Antonio Echevarría García, abanderado de la coalición 
“Juntos por ti”. 
 
Cota: Arriba en las encuestas 
 
El candidato de la coalición “Nayarit de todos” se posiciona en 

el primer lugar en las encuestas realizadas, pues la 
interacción con la gente hace que los nayaritas den su 
voto de confianza. 
Desde el inicio de las precampañas, Cota se ha consolidado 
como el favorito a la gubernatura de Nayarit, además de 
que su trayectoria y el papel desempeñado en en Senado de 
la República lo avalan, donde por cierto, cuando se separó del 
cargo, fue elogiado por sus homólogos y desearon la mejor de 
las suertes. En esta ocasión, son varios los postulados para 
representar al Estado nayarita, sin embargo, las encuestas no 
mienten y los hechos menos. 
Cota lleva el camino libre a la gubernatura, pareciera que 
la contienda es entre dos, pues desde el principio, no se 
ha detenido ni un sólo momento, comprometiéndose a 
brindar apoyo a las colonias más necesitadas y firme con 
trabajar para los nayaritas. 
 
Manuel Cota 
EL POLÍTICO 

 Hombr
e que se ha forjado a sí mismo 

 Amplia 
trayectoria política 

 Carrera 
en la administración pública 

 Pronta 
solución a los problemas y coyunturas que se le presentan 

 Amplitu
d política 

 Conoci
do en muchos sectores de la sociedad 

 Equipo 
consolidado a su respaldo 

 Habitu
ado a los medios de comunicación 

 Candid
ato modelo 

 Compe
tente, íntegro y con capacidad de liderazgo 

 Amplia 
trayectoria en el activismo social 

 De 
altas convicciones, actúa conforme al diálogo, no a la 
imposición 

 Goza 
de empatía popular 

 
LA EXPERIENCIA 
Cota es un hombre con una gran trayectoria política, 
reconocido por diferentes personajes del poder, los cuales 
han destacado su labor y compromiso de trabajo por el pueblo 

 38 
años de experiencias, altas y bajas, pero siempre con la 

frente en alto, creando nuevas oportunidades para la 
gente. 

 A lo 
largo del tiempo, Manuel Cota avanza de la mano de la 

Finalmente, es de mencionarse que contienen seis fotografías 
alusivas a la campaña del C. Manuel Humberto Cota Jiménez. 
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gente, pues en cada etapa de su vida ha demostrado 
ser un político del pueblo 

 Particip
ación en el Instituto Electoral de Nayarit, lo coloca al 
margen de las situaciones políticas al conocer el 
funcionamiento y administración de los temas electorales 

 Político 
del campo defensor de los derechos de los agricultores 
ha presentado iniciativas para generar mejores 
condiciones para este rubro 

 Goza 

de las tres haches: “Humildad, honradez y sentido del 
humor” 

 Sabe 
leer y predecir el contexto electoral 

Páginas 10 y 11 
 
Nota de “opinión” y 
redacción de 
propuestas; abarca 
el 95% de ambas 
páginas. 
Imagen No. 18 del 
Anexo Único 

Hombre comprometido con el pueblo nayarita 
 
Durante la campaña el candidato sale a recorrer la entidad y 
da a conocer las propuestas que son compromisos que hace 
con la gente para cumplir en caso de tener un resultado 
satisfactorio. 
La manera de pensar, de hablar y de actuar definen a 
Manuel Cota como un candidato ejemplar. Su estandarte 
por siempre, es la familia y la honestidad. Desde pequeño, se 
caracterizó por simpatizar con la gente. 
Manuel Humberto Cota Jiménez, es un hombre que más 
allá de ocupar puestos como servidor público, es humano 
por lo que la gente siente empatía con él y eso se ve 
reflejado en cada mitin, en cada evento que realiza, 
además de que como representante a nivel nacional de la 
Confederación Nacional Campesina (CNC) ganó el respeto 
y admiración de miles de campesinos a lo largo y ancho 
del país, pues fue éste quien durante tres años trabajó por 
ellos y por sus necesidades primordiales. 
De igual forma, en el senado de la República, impulsó 
iniciativas para el beneficio de miles de mexicanos. 
Cuando un político hace bien su trabajo se nota, cuando 
no, se nota aún más, y en el caso de Cota, el cariño de la 
gente dice más que cualquier cosa. 
La humildad es un valor que Manuel Cota tiene muy bien 
cimentado, por ello se ha posicionado como un gran 
político y su trayectoria lo avala. Ha generado el respeto 
dentro y fuera de todos los puestos que ha ocupado. 
Te presentamos las propuestas realizadas en cada 
poblado que ha visitado y donde se ha dado cuenta de las 
necesidades de los nayaritas, buscando así, una solución 
para ellos. 
 
PROPUESTAS MANUEL COTA 
 
Eliminación del fuero a los funcionarios y servidores públicos 
del gobierno estatal. 
Plan de rescate financiero para la Universidad Autónoma de 
Nayarit 
Fortalecimiento del sector salud Proyecto para catapultar la 
exportación de productos del campo 
Creación del fondo estatal ganadero 
Gobierno itinerante 
Construcción de la carretera Tepic-Compostela 
Construcción de una planta de tratamiento de aguas 
residuales en Sayulita. 
Declaración 3 de 3 
Desarrollo del corredor Industrial del sur. 

Se desprende que se hace propaganda del otrora candidato, 
toda vez que, más allá de señalar acontecimientos, de nueva 
cuenta se describen preferencias hacia el candidato en modo de 
opinión y no de descripción de hechos o narración general e 
imparcial. 
Aunado a lo anterior, se describen las propuestas del candidato 
denunciado, durante el periodo de su campaña, situación que en 
modo alguno implica imparcialidad en la contienda por parte del 
citado Semanario Nayarit Informa. 
No se omite señalar que, en las respectivas notas se advierten 
17 fotografías en las cuales figura el candidato de mérito y en las 
que se le ve haciendo actos de campaña. 
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De este modo es menester señalar que, no obstante las publicaciones aparentan 
haberse realizado dentro del contexto propio de una nota periodística realizada en 
ejercicio de la libertad de expresión de su autor; sin embargo del análisis integral 
al contenido de cada una de ellas se observa que tienen la finalidad de presentar 
al electorado la candidatura de C. Manuel Humberto Cota Jiménez candidato a 
Gobernador en el estado de Nayarit, promoviéndola para la obtención del voto a 
su favor, toda vez que contienen las siguientes características: 
 
a) Fueron publicadas entre el 3 de abril y 7 de mayo, correspondientes a los 

números 324, 325, 326, 327 y 328, periodo comprendido dentro del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 

b) En todas las inserciones aparece la imagen y nombre del entonces candidato 
C. Manuel Humberto Cota Jiménez.  

c) En las citadas publicaciones se menciona el nombre del puesto para el que se 
postuló el candidato mencionado.  

d) Se enaltecen las presuntas cualidades del otrora candidato incoado aludiendo 
a su carisma, su don de gente, su capacidad de escuchar, su trato amable, su 
vocación de servir, gran promotor de sus iniciativas, su capacidad política. 

e) Su publicación se realizó con fines tendientes a la elección y el voto en las 
elecciones locales de dos mil diecisiete. 

 
Tales notas periodísticas, analizadas de manera integral, permiten advertir que 
expresamente su propósito es dar a conocer ante el electorado que el C. Manuel 
Humberto Cota Jiménez era la mejor opción como Gobernador de Nayarit. 
 
Lo anterior en virtud de que las citadas inserciones, no pueden verse en forma 
aislada elaboradas en el marco del ejercicio de la libertad de expresión, sino 
situarlas dentro contexto de la campaña política que transcurría como actos 
tendientes a la obtención del voto. 
 
En efecto, el contenido de las publicaciones permite presumir válidamente que en 
realidad la finalidad de sus autores era enaltecer las cualidades del candidato a 
efecto de persuadir el pensamiento de la ciudadanía para generar la idea o 
creencia de que en aras de las mismas dicho candidato también haría un óptimo 
desempeño en el cargo de Gobernador, con el claro propósito de obtener a su 
favor el voto de los ciudadanos el día de la jornada comicial. 
 
De esta forma, el hecho de que la promoción de la candidatura del C. Manuel 
Humberto Cota Jiménez se haya realizado envuelta en el contexto de una nota 
periodística, y no ser la nota predominante o preponderante de los semanarios, 
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llegando incluso al grado de que en algunas ediciones, como la 325, de las 8 
páginas que conforman la edición todas fueron destinadas a promover la 
candidatura del candidato denunciado, así el hecho de que sean notas 
informativas no implica que éstas carezcan de contenido de proselitismo político y, 
por ende, que se encuentren permitidos legalmente, puesto que de aceptar esa 
postura se fomentaría que se aparte de la intención que motiva la restricción en 
materia electiva, al autorizarse que toda publicación, so pretexto de realizarla en 
ejercicio de la libertad de expresión, pudiera promocionar a un candidato, 
atentando contra los principios de equidad y transparencia de los recursos en la 
contienda electoral. Dados los anteriores razonamientos, cabe transcribir, la tesis 
de jurisprudencia 37/2010, aprobada el seis de octubre de dos mil diez por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que se refiere a 
lo que debe considerarse como propaganda electoral dentro del contexto de una 
campaña electoral: 

 
PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL 
QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL 
CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE 
PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA 
CIUDADANÍA.-En términos del artículo 228, párrafos 3 y 4, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la propaganda electoral 
es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral se difunden con 
el propósito de presentar ante la ciudadanía, las candidaturas registradas; esto 
es, se trata de una forma de comunicación persuasiva para obtener el voto del 
electorado o desalentar la preferencia hacia un candidato, coalición o partido 
político. En ese sentido, se debe considerar como propaganda electoral, todo 
acto de difusión que se realice en el marco de una campaña comicial, con 
independencia de que se desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, 
publicitaria o de promoción empresarial, cuando en su difusión se muestre 
objetivamente que se efectúa también con la intención de promover una 
candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por incluir signos, 
emblemas y expresiones que los identifican, aun cuando tales elementos se 
introduzcan en el mensaje de manera marginal o circunstancial. 

 
Por lo anterior, es dable concluir que: 
 

 Las inserciones de mérito, contienen propaganda electoral, que se traducen 
en una indebida aportación en especie imputable al semanario “NAYARIT 
PUBLICA” a favor del entonces candidato a Gobernador el 
C. Manuel Humberto Cota Jiménez, postulado por la Coalición “Nayarit de 
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todos”, toda vez que dicho medio informativo acepto que las publicó motu 
proprio.  

 
Ahora bien, en relación con la propaganda electoral, este Consejo General ha 
determinado que para que una nota periodística sea considerada como 
genuinamente de carácter noticioso y no propaganda electoral, debe contener las 
características del género periodístico de la noticia o nota informativa genuina.1 
Los elementos del hecho noticioso son:  
 

- El hecho: qué ha sucedido.  
- El sujeto: quién realizó la acción.  
- El tiempo: cuándo sucedió.  
- El lugar: dónde se llevó a cabo.  
- La finalidad: para qué o por qué se efectuó.  
- La forma: cómo se realizó.  

 
La estructura de la noticia se conforma por:  
 

- La cabeza o titular: es la llamada de atención con que los medios 
informativos anuncian la noticia.  

- La entrada: es el primer párrafo donde idealmente se da a conocer lo más 
sobresaliente del hecho que se informa.  

- El cuerpo: es el desarrollo de la noticia.  
- El remate: contiene un dato secundario pero concluyente.  

 
Por otra parte, este Consejo General y el máximo órgano jurisdiccional en materia 
electoral han indicado en diversos criterios2 que:  
 

“no puede darse el mismo tratamiento a las expresiones espontáneas e 
improvisadas surgidas con motivo de la celebración de una entrevista, de un 
debate, de una discusión, las emanadas de una intervención oral en un 
evento o acto político, o incluso en una situación conflictiva, que aquellas 
producto de un natural sosiego, planificación o en las que cabe presumir una 
reflexión previa y metódica, como las contenidas en boletines de prensa, 
desplegados o en algún otro comunicado oficial, así como en las desplegadas 
en la propaganda partidista, la cual, según enseñan las máximas de la 
experiencia, hoy en día obedece a esquemas cuidadosamente diseñados, 
incluso, en no pocas ocasiones son consecuencia de estudios 

                                                           
1 Criterio sostenido por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral en el acuerdo CG154/2013.  
2 SUP-RAP-09/2004, SUP-RAP-190/2009, SUP-RAP-196/2009, SUP-RAP-203/2009 y CG313/2009 
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mercadológicos altamente tecnificados, en los que se define, con apoyo en 
asesorías o mediante la contratación de agencias especializadas, con claridad 
el público al que se dirige la propaganda y el tipo de mensaje que resulta más 
afín o atractivo para dicho sector de la población.”  

 
Expuesto lo anterior, y derivado del estudio realizado al contenido de las 
inserciones objeto de denuncia, en el cual se tomaron en cuenta las 
características de cada una de las notas, tales como sus medidas, el tema central, 
el título de la nota y la fecha de publicación, se determinó que las inserciones 
denunciadas constituyen propaganda electoral, ya que contiene elementos que 
posiciona al candidato denunciado al señalar las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que aconteció el hecho, el sujeto al que se hace referencia y de quién se 
promueve la candidatura es el otrora candidato a Gobernador, que las inserciones 
se publicaron únicamente durante el periodo de campaña electoral, es decir, del 
tres de abril al siete de mayo de la presente anualidad, y que en ellas se exponen 
sus propuestas y compromisos. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad determina que, los desplegados deben ser 
calificados como propaganda electoral, ya que del contenido de los mismos se 
pueden advertir todos los elementos necesarios para ser considerada como tal, ya 
que del contenido de las notas se advierte la imagen y nombre del candidato, se 
identifica plenamente quien lo postula, aparece el logotipo del partido, menciona 
su Plataforma Electoral y se señala de manera clara las propuestas de campaña, 
las razones por las que se considera que es la mejor opción y se promueve su 
imagen y campaña, cuestiones por las que se acredita que las inserciones son 
propaganda en favor del candidato denunciado. 
 
Al respecto, es menester señalar que si bien es cierto que los participantes de una 
contienda electoral tienen derecho a publicitar su candidatura mediante 
inserciones en medios impresos ya sea mediante la contratación directa o por 
tercera persona o bien pueden recibir aportaciones en especie de este tipo 
únicamente de personas físicas, también lo es que tienen obligación de reportar 
en el informe de campaña de que se trate, todos los ingresos y/o egresos 
realizados con motivo de los mismos, en el caso específico, el gasto por concepto 
de inserciones publicitarias en medios impresos, situación que en la especie no 
aconteció. 
 
Ahora bien con el ánimo de esclarecer el nombre de la persona física o moral, o 
partido político que realizó el pago de las inserciones analizadas, se solicitó 
información a la Coalición “Nayarit de todos” y al otrora candidato denunciado, así 
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como al Representante de Publicaciones “El Seri S.C.”, empresa responsable del 
semanario “NAYARIT PUBLICA”; diligencias de las cuales se advierte lo siguiente:  
 
La Coalición “Nayarit de todos”, manifestó que no efectuó erogación alguna por 
concepto de las publicaciones denunciadas, ya que se trata de notas periodísticas 
publicadas en ejercicio de la libertad de expresión del autor y por las cuales no 
había realizado pago alguno; por su parte, el C. Manuel Humberto Cota Jiménez, 
otrora candidato a Gobernador no dio respuesta a los requerimientos de 
información ni al emplazamiento realizados. 
 
Por su parte, el Representante de Publicaciones “El Seri S.C.”, dio contestación al 
requerimiento de mérito, manifestando que no se celebró contrato alguno con los 
sujetos denunciados y que no medio pago alguno por dicho contenido, pues aclara 
que obedecen a un ejercicio de libertad de expresión de dicho medio informativo.  
 
Por las razones expuestas, este Consejo General considera que se encuentran 
acreditadas las aportaciones en especie consistentes en la publicación de 30 
inserciones que promocionaron su candidatura, mismas que fueron realizadas por 
parte de un ente impedido para ello, en el caso específico por parte de la persona 
moral, “El Seri S.C.”, responsable del Semanario “NAYARIT PUBLICA”. 
 
Así, con los elementos antes descritos, es dable concluir que la Coalición “Nayarit 
de todos” y su otrora candidato a Gobernador en el estado de Nayarit, el 
C. Manuel Humberto Cota Jiménez, omitieron rechazar una aportación en especie 
de 30 inserciones que contenían a propaganda electoral a su favor por parte de 
una persona impedida para ello.  
 
Es por lo anterior que los hechos analizados en el presente considerando deben 
declararse fundados, en virtud de que la Coalición “Nayarit de todos” y su otrora 
candidato a Gobernador en el estado de Nayarit, el C. Manuel Humberto Cota 
Jiménez, vulneraron lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i) en 
relación con el 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
B. Determinación del costo 
 
Una vez acreditada la infracción se procedió a solicitar a la Dirección de Auditoria 
de la Unidad Técnica de Fiscalización informara el valor más alto respecto del 
costo unitario por la publicación de 30 inserciones con las características similares 
a la de los acreditados, con base en la matriz de precios. 
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Así las cosas, la referida autoridad remitió la cotización solicitada obteniéndose lo 
siguiente: 
 

VALOR MÁS ALTO DE LA MATRIZ DE PRECIOS 

ENTIDAD 
SUJETO 

OBLIGADO 
PROVEEDOR COMPROBANTE CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

Nayarit 
Movimiento 
Ciudadano 

José de Jesús 
Castañeda García 

Cotización 
Inserción en 

Periódico 
13,920.00 

 

SUJETO 
OBLIGADO 

CONCEPTO UNIDADES 
UNIDAD DE MEDIDA COSTO UNITARIO 

IMPORTE A 
ACUMULAR 

(A) (B) (A)* (B)= (C) 

Coalición “Nayarit 
de todos” 

Inserción en 
Periódico 

30 pieza 13,920.00 $417,600.00 

 
Visto lo anterior, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana 
crítica, así como a los principios rectores de la función electoral que rigen en la 
valoración de pruebas, esta autoridad electoral obtuvo el costo más alto de la 
matriz de precios, respecto de una inserción en el estado de Nayarit. 
 
Por consecuencia, respecto a la aportación en especie por concepto de la 
publicación de 30 inserciones que beneficiaron al entonces candidato postulado al 
cargo de Gobernador del estado de Nayarit, el C. Manuel Humberto Cota Jiménez, 
el monto cuantificado asciende a la cantidad de $417,600.00 (cuatrocientos 
diecisiete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.).  
 
Al respecto, es menester señalar que si bien es cierto que los participantes de una 
contienda electoral tienen derecho a publicitar su candidatura mediante 
inserciones en medios de comunicación escritos, también lo es que tienen la 
obligación de rechazar toda aportación que provenga de un ente prohibido 
por la ley, en caso específico de una persona moral como lo es 
Publicaciones “El Seri S.C.”, situación que no aconteció.  
 
C. Individualización de la sanción 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en las 
consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
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catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en 
la contienda. 
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.3 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
                                                           
3 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente está 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos 
de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no 
puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones 
legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con 
la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 
b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 
conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
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conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) 
Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la 
actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría 
exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de 
la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad observada, se identificó que el sujeto obligado 
infractor omitió rechazar la aportación de persona impedida por la normatividad 
electoral, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) en 
relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral consistente en la publicación de 30 inserciones que 
contenían propaganda electoral a favor del candidato denunciado por un importe 
de $417,600.00 (cuatrocientos diecisiete mil pesos 00/100 M.N.). De ahí que el 
sujeto obligado contravino lo dispuesto por el artículo 25, numeral 1, inciso i) con 
relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, se acreditó durante los días 
comprendidos entre el 3 de abril y 7 de marzo, periodo de campaña en el cual 
fueron distribuidas las ediciones del semanario que contenían la propaganda a 
favor del C. Manuel Humberto Cota Jiménez, dentro del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
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consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar una aportación de recursos de personas cuya prohibición está expresa 
en la normativa electoral, ello en desatención a lo dispuesto en el sentido que esos 
ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los partidos, 
como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, 
impidiendo garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en el origen lícito 
de los ingresos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la especie, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de 
las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
(…) 
f) Las personas morales, y 

 

Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
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popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
impedida pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos o coaliciones. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los partidos políticos tutelados por la 
normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
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Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor del ente infractor, la llevó a 
cabo una persona impedida, mientras que el sujeto obligado omitió deslindarse de 
dicho apoyo. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo 
propagandístico, económico o político. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos. 
 
Así, debe considerarse que los partidos políticos integrantes de la Coalición 
“Nayarit de todos”, que se señalan a continuación cuentan con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que, en su caso, se les 
imponga, toda vez que mediante el Acuerdo número IEEN-CLE-031/2017 emitido 
por el Consejo General del Instituto Electoral de Nayarit se les asignó como 
financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017; los montos 
son los siguientes: 
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Partido Político 
Financiamiento público para 
actividades ordinarias 2017 

Partido Revolucionario Institucional $11’099,028.79775910 

Partido Verde Ecologista de México $3’223,329.70305815 

Partido Nueva Alianza $3’223,329.70305815 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho de que 
para valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho 
acreedores con motivo de la comisión de las infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no 
pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que van 
evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan 
presentando. 
 
En este sentido mediante oficio INE/UTVOPL/3420/2017 el Director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales remitió el oficio 
IEEN/PRESIDENCIA/01521/2017 suscrito por el Consejero Presidente del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual informó lo siguiente: 
 

Partido Político 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de la 

sanción 

Deducciones 
realizadas al mes 
de junio de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
INE/CG808/2016  $671,662.52  $0.00 $671,662.52 $671,662.52 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
INE/CG814/2016  $12,282.00  $0.00  $12,282.00   $12,282.00  

Partido Nueva 
Alianza 

INE/CG818/2016  $38,810.45  $0.00  $38,810.45   $38,810.45  

 
Visto lo anterior, esta autoridad electoral tiene certeza que los partidos políticos 
con financiamiento tienen la capacidad económica suficiente con la cual puedan 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en la 
resolución de mérito. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, 
pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, 
ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
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posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud de que estamos en presencia de 
una infracción en la que se impondrá la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados. 
 
El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante Acuerdo 
IEEN-CLE-027/2017 aprobado en sesión extraordinaria celebrada el dieciocho de 
febrero de dos mil diecisiete, determinó la procedencia del convenio de la coalición 
flexible denominada “coalición Nayarit de Todos” integrada por los partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, 
consecuentemente en dicho convenio se determinó en la cláusula décimo primera 
el porcentaje de participación de los partidos integrantes, conforme a lo siguiente:  
 

Partido 
Político 

Financiamiento 
Público para gastos de 

campaña 
GOB DIP-I DIP-II DIP-III DIP-IV DIP-V Total 

PRI $5,549,514.40 
$4,439,611.52 

80% 
$554,951.44 

10% 
$554,951.44 

10% 
$5,549,514.40 

         

Partido 
Político 

Financiamiento 
Público para gastos de 

campaña 
GOB DIP-II DIP-I DIP-III DIP-IV DIP-V Total 

PVEM $1,611,664.85 
$161,166.49 

10% 
$1,289,331.88 

80% 
$161,166.49 

10% 
$1,611,664.85 

        
  

PARTIDO 
Financiamiento 

Público para gastos de 
campaña 

GOB DIP-I DIP-II DIP-III DIP-IV DIP-V Total 

NUAL $1,611,664.85 
$161,166.49 

10% 
$1,289,331.88 

80% 
$161,166.49 

10% 
$1,611,664.85 

 

Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 

coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 

sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
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‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’. 

 

En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 

se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 

partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 43, numeral 3 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 

 

Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en no rechazar aportación de persona impedida por la 

normatividad; consistente en la publicación de 30 inserciones que contenían 

propaganda electoral a favor del candidato denunciado. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado asciende a $417,600.00 (cuatrocientos diecisiete mil 

seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.4 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 

inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 

los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 

se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto infractor, una 

amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 

Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 

la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general. 

 

Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 

infractor en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 

rechazar aportación por parte de una persona que prohíbe la normativa electoral, 

lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es 

una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 

monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $835,200.00 (ochocientos 

treinta y cinco mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
                                                           
4 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es la reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
las ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$668,160.00 (seiscientos sesenta y ocho mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
Por su parte, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es la reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$83,520.00 (ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Finalmente, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% (diez por ciento) 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es la reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $83,520.00 (ochenta y 
tres mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
D. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña.  
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
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Candidato Cargo Concepto Postulado por Monto 

C. Manuel 
Humberto Cota 

Jiménez 

Gobernador del estado de 
Nayarit 

Inserciones en periódico 
Coalición “Nayarit de 

todos” 
$417,600.00 

   
Total $417,600.00 

 

En tal sentido, se ordena cuantificar el monto consistente en $417,600.00 
(cuatrocientos diecisiete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), al tope de gastos 
de campaña del C. Manuel Humberto Cota Jiménez, entonces candidato a 
Gobernador del estado de Nayarit, por parte de la Coalición “Nayarit de todos”, 
integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México 
y Nueva Alianza en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 

E. Vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales.  
 

Por las razones expuestas a lo largo de la presente Resolución este Consejo 
General considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que en derecho corresponda. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la Coalición “Nayarit 
de todos”, en los términos del Considerando 2, apartados A. y B. de la presente 
Resolución. 
 

SEGUNDO. Se impone al Partido Revolucionario Institucional, una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto 
líquido de $668,160.00 (seiscientos sesenta y ocho mil ciento sesenta pesos 
00/100 M.N.), en los términos del Considerando 2, apartado C. de la presente 
Resolución. 
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TERCERO. Se impone al Partido Verde Ecologista de México, una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto 
líquido de $83,520.00 (ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), 
en los términos del Considerando 2, apartado C. de la presente Resolución. 
 
CUARTO. Se impone al Partido Nueva Alianza, una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes hasta alcanzar un monto líquido de $83,520.00 (ochenta 
y tres mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), en los términos del 
Considerando 2, apartado C. de la presente Resolución. 
 
QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, de la Coalición 
“Nayarit para Todos”, se considere el monto de $417,600.00 (cuatrocientos 
diecisiete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), para efectos del tope de gastos 
de campaña. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 2, apartado D. 
de la presente Resolución. 
 
SEXTO. En términos expuestos en el Considerando 2, apartado E. de la 
presente Resolución, dese vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales, para que en el ámbito de sus atribuciones, determinen lo 
conducente. 
 
SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o Resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o Resolución impugnada. 
 
OCTAVO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo. 

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución, 

identificado en el orden del día con el número de apartado 3.8. 

Este fue reservado tanto por el Consejero Electoral Benito Nacif, como por la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín; pero tiene el uso de la palabra el 

Consejero Electoral Benito Nacif. 

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente. 

También este es un tema que suscitó discusión y controversia al seno de la Comisión 

de Fiscalización, y creo que por buenas razones. 

Es una queja, muy compleja, cuenta una historia en la cual se vincula a una empresa 

privada con un gobierno estatal y dependencias de este gobierno estatal.  

Finalmente, termina denunciando que recursos públicos se utilizaron para financiar la 

estructura de representantes generales y representantes de casilla del candidato del 

Partido Revolucionario Institucional al Gobierno del Estado de México, que era 

candidato además de una Coalición de diferentes partidos políticos. 

La Unidad Técnica de Fiscalización hace diversas diligencias y ciertamente hay partes 

del Proyecto de Resolución en el que estoy de acuerdo con él, pero hay una en la 

cual me aparto del Proyecto porque creo que amerita más investigación, que es en la 

que concierne al financiamiento de la estructura de representantes generales y 

Representantes de Casilla. 

Las diligencias que hizo la Unidad Técnica de Fiscalización, que fue identificar a los 

beneficiarios de un Programa Social a partir de unas tarjetas aportadas por los 

quejosos, son tarjetas donde reciben recursos en efectivo; al hacer la comparación o 

hacer el cruce con la base de datos de Representantes de Casilla acreditados y 

representantes generales acreditados, la Unidad Técnica de Fiscalización encontró 

coincidencias que son, que llaman la atención de los cerca de 9 mil 500 personas, se 

encontró que estaban afiliadas a ese programa, recibían por lo tanto, recursos en 

esas tarjetas y al mismo tiempo aparecían en la estructura representantes de todos 

los partidos políticos en diferentes proporciones. 
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Ciertamente el porcentaje que representan las personas de ese Programa Social 

respecto a los que forman parte de la estructura de los partidos políticos puede 

parecer pequeña, porque es aproximadamente 6.7 por ciento.   

Sin embargo, cuando vemos el porcentaje que representan de aquellos 

representantes de casilla acreditados, ese porcentaje empieza a subir y 

particularmente, cuando lo vemos, aquellos que pudieron haber asistido el día de la 

Jornada Electoral, porque resulta que de ese Programa Social que tiene 141 mil 151 

beneficiarios, el Partido Revolucionario Institucional reclutó de ahí aproximadamente 

el 20 por ciento de sus Representantes de Casilla.  

Ahora, otros partidos políticos reclutaron ahí aproximadamente el 5 por ciento de sus 

Representantes de Casilla, incluyendo al Partido Acción Nacional, al Partido de la 

Revolución Democrática, al Partido del Trabajo y a MORENA.   

Lo que me llama la atención es por qué un Programa Social se convierte en que los 

beneficiarios tienen una presencia tan alta en la estructura de representantes de los 

partidos políticos, con un sesgo particular hacia el partido político gobernante, pero de 

todos los partidos políticos.  

Creo que, eso es un indicio que esto es materia electoral, claramente, y que amerita 

una mayor investigación, que desde luego la Unidad Técnica de Fiscalización en el 

corto tiempo que ha tenido para hacer estos cruces no ha podido llegar tan lejos como 

creo que se debe llegar en estos casos, para esclarecer este asunto en el que, insisto, 

sí hay evidencia que estamos ante un asunto que toca la materia electoral, porque 

además es parte del agravio planteado por los quejosos en este caso.  

Por eso creo que aquí convendría escindir la queja en esta parte y ordenar un 

procedimiento oficioso pidiendo claras diligencias que se desprenden, como ir y 

localizar a estos representantes y preguntarles respecto bajo qué condiciones 

participaron como Representantes de Casilla, y otra serie de preguntas que creo que 

serían relevantes para esclarecer lo que el quejoso pide que se esclarezca y que, 

desde el punto de vista de la materia electoral, es relevante.  

Esa sería mi propuesta, Consejero Presidente, la escisión de esta parte del 

procedimiento y el inicio de un procedimiento oficioso.  
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Creo que, el precedente del Tribunal Electoral del año 2015 que citó el Consejero 

Electoral Enrique Andrade es un precedente que no es una regla absoluta. En casos 

donde tenemos indicios que son suficientes, que son relevantes, donde la gravedad 

del asunto así lo justifique, pueden continuarse las investigaciones para llegar al fondo 

de asuntos que, los indicios apuntan, pueden ser de enorme relevancia para la 

materia electoral.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Estamos ante otro de esos casos a los que me refería al principio de esta sesión, en 

los que me parece terriblemente cuesta arriba que la institución cierre un expediente 

sin concluir con una investigación.   

Sin duda los elementos que pone sobre la mesa el Consejero Electoral Benito Nacif 

son elementos que me parece que son muy claros, buscamos, nos denunciaron 2 

tarjetas, se vinculan con un Programa Social y de ese Programa Social sale el 20 por 

ciento de los Representantes de Casilla acreditados por el partido político en el 

Gobierno, de un Programa Social.  

El Estado de México, hasta donde recuerdo, dejó como 60 programas sociales y 

estamos hablando de un Programa Social que fue el que nos denunciaron.   

Sí me parece que esto difícilmente se puede decir que no es un vínculo electoral que 

amerite una investigación, me parece que por supuesto que tiene que llevar a verificar 

cómo es que se emplearon esos recursos, si las tarjetas se entregan en una 

temporalidad específica, si incrementaron los beneficiarios, porque aparte en el 

Proyecto hay una cosa muy extraña. El Consejo Estatal de la Mujer, que es quien 

administra este Programa Social, cuando nos contestan no nos dice que le dio las 

tarjetas a los beneficiarios, sino a los trabajadores.  
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El detalle es que lo que puso en las tarjetas, el dinero que se ha puesto en las tarjetas 

pareciera coincidir más con lo que es el beneficio del Programa Social, porque son 2 

mil pesos, según la información que tenemos ahora.  

¿Cuántas más tarjetas están asociadas? Lo desconocemos.  

Pero, precisamente porque lo desconocemos es por lo que parece lo tenemos que 

investigar.   

¿Estamos ante hechos que el día de hoy tenemos acreditados una falta nuevamente? 

No. Hoy no tenemos acreditado nada. Pero, lo que sí tenemos acreditado son indicios 

que nos llevan a que no podemos cerrar estas investigaciones, y no podemos 

cerrarlas, porque me parece que no nos podemos quedar con la primera respuesta: 

Bueno, es que nos dice el Consejo Estatal de la Mujer que se lo dio a sus 

trabajadores o a sus beneficiarios, cualquiera de las 2 que sea la correcta, según el 

Proyecto. Está bien, “santo y bueno”, asumo que eso sí pasó.   

Es que está habiendo una denuncia sobre un financiamiento indebido. ¿Cierta o 

falsa? nuevamente no prejuzgo esa parte; pero lo que sí tenemos es una coincidencia 

notablemente alta, me parece, de Representantes de Casilla, tanto si lo tomamos 

porcentualmente de la Coalición como, más que nada, si lo tomamos porcentualmente 

respecto del Partido Revolucionario Institucional.  

Ahora, me parece que esto nos lleva a tener que hacer, y estamos nuevamente ante 

un cómo enfrentamos estas evidencias con las que contamos. Nos sentamos en un 

precedente en el que nos dijeron: Tenemos que cerrar todo. Me parece que eso lo 

que nos deja es sin investigar y sin conocer muchos más elementos.   

Ahora me voy a ir a otra parte, porque coincido en lo que dijo el Consejero Electoral 

Benito Nacif, pero no me parece que se debiera escindir. Me parece que se tendría 

que continuar con la investigación de la queja. Hay una cuestión que señalaba en la 

Comisión de Fiscalización, no sobre la parte de las tarjetas, sobre la primera parte, 

sobre la parte de esta denuncia, de un entramado de corrupción.  

Coincido con lo que dice el Proyecto de Resolución de que esta institución no tiene 

atribuciones para pronunciarse sobre la corrupción, ni tampoco tiene atribuciones para 

fiscalizar a los Gobiernos o a las empresas. Pero, lo que sí tenemos atribuciones es 

para verificar si hay un origen indebido de recursos que están recibiendo un 
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determinado partido político. Para indagar sobre eso tenemos que indagar sobre ese 

contexto que nos están denunciando.  

Aquí señalaba en la Comisión que me llamaba mucho la atención que no se hubiera 

acumulado a esta queja, al menos en una parte de la queja 58, porque básicamente 

se refieren a los mismos hechos o digamos en una parte se refieren a los mismos 

hechos. Sí son coincidentes en cuanto a ese tramo.   

Hay investigaciones que se hicieron en el expediente 58, que no se hicieron en este 

expediente, digo, no es que se tuvieran que repetir las investigaciones, pero habría 

sido lindo traerlas a cuenta, a partir de la Comisión de Fiscalización advierto que en el 

Proyecto de Resolución nuevo, y nos informan que después de la Comisión de 

Fiscalización sí se adjuntaron al expediente las constancias que vienen del 58.  

Eso está “padrísimo”; el problema no es que se adjunten a un expediente, el problema 

es que se tienen que analizar a la luz de ese expediente. No solamente es tenerlas 

aquí.   

¿Por qué resultan, me parece, relevantes esas constancias y esto es algo que voy a 

abordar en el 58 propiamente?  

Porque se habla de unos recursos por 1 mil 600 millones de pesos, que entran a la 

cuenta del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del 

Estado de México; con independencia de toda la trama por la que llegan a esa cuenta 

del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de 

México y cómo fue que llegaron, hay un convenio de transacción que hace que las 

cuentas se trasladen del Gobierno Federal al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 

Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. Perfecto, están ahí y después 

se nos informa que se mandan al Gobierno del Estado de México.  

Eso en principio podríamos decir que pareciera normal, ¿pero cuál es un detalle que 

al menos me llama la atención, el para qué se emplearon esos 1 mil 600 millones de 

pesos?, que es un recurso extraordinario que recibió un Gobierno.   

O sea, no es el recurso que estás esperando constantemente, no es el recurso que 

presupuestas; es un recurso adicional y se empleó para pagar Retenciones de 

Impuesto sobre la Renta, para pagar Retenciones de Sueldos y Salarios, para pagar 
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Nómina de una quincena y en 31 mil pesos para pagar operación y mantenimiento de 

infraestructura para tratamiento de aguas residuales.   

O sea, se utilizó un pago extraordinario para erogar lo que son gastos ordinarios 

presupuestados de un Gobierno y me parece que eso nos lleva a investigar e insisto: 

No me pronuncio sobre eso a que nos va a llevar porque no hemos terminado la 

investigación.   

Lo que me parece es que la investigación no se puede quedar a medias porque 

entonces, sí podemos estar dejando, como en los otros casos que hemos discutido a 

lo largo del día como el caso de los Comités Ciudadanos de Coahuila, en que se 

denunciaba al Partido Acción Nacional, igual que otros en que iremos avanzando a lo 

largo de los puntos que fueron reservados.   

Estamos ante denuncias que implican movimientos de recursos y no son movimientos 

pequeños de recursos; me parece que esta autoridad no puede obviar el realizar una 

fiscalización completa, realizar una indagación completa respecto de si algunos de 

estos recursos ingresaron al mundo electoral.   

No es, bajo ninguna circunstancia, para pronunciarnos sobre si eso implica o no 

implica un acto de corrupción; si implica o no implica un acto de corrupción hay 

autoridades competentes para pronunciarse al respecto; si implica una conducta 

delictiva o no implica una conducta delictiva, hay otras autoridades competentes para 

pronunciarse; si la empresa actúa adecuadamente o lo que haya, esas son otras 

instancias.   

Pero, a nosotros sí nos interesa si esto tuvo una implicación en la materia electoral, si 

hubo recursos que pudieron haber ingresado y eso es lo que se denuncia, que hubo 

recursos que ingresaron.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   
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Tampoco comparto este Proyecto de Resolución, ya se han mencionado algunas 

cosas por el Consejero Electoral Benito Nacif y la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín; creo que falta exhaustividad en la investigación en relación a 

estas tarjetas que se denunciaron.   

Creo que, era oportuno continuar con interrogantes y dilucidar, por ejemplo, cuándo 

se habían inscrito a estas personas al Padrón del Programa Social; si el padrón creció 

de forma atípica durante el año electoral, cuántos depósitos recibieron hasta la fecha 

los beneficiarios.  

Si existen otros programas sociales, incluso también se debió de investigar con 

entrega de dinero mediante tarjetas en que sus beneficiarios coincidan con una 

estructura de elección.  

También realizar el cálculo, me parece, el porcentaje total de la estructura de dicha 

coalición que se habría visto beneficiada por ese tipo de depósitos.  

Obviamente son interrogantes que están pendientes, creo que no es jurisprudencia el 

criterio sostenido por la Sala Superior en el sentido que debemos agotar ahora las 

quejas.  

Podríamos, creo válidamente, dejar abiertas estas investigaciones, hacer una revisión 

exhaustiva, amplia de este fenómeno encontrado. Sí es de llamar la atención que tan 

sólo un partido político tenga 40 por ciento de beneficiados en un Programa Social, 

pero a su vez fungieron como representantes de dicho partido político.  

Se dicen más cosas en el Proyecto que obviamente no me convencen. Por ejemplo, 

que podría haber homonimias en ese cruce de información que realizamos, pues es 

nuestra obligación, tenemos esa información, dilucidar cuáles y cuántos casos habría 

de homonimia, y no nada más dejar ahí sembrada la duda en el Proyecto de 

Resolución.  

En suma, me parece que no se está denunciando aquí o no nos están pidiendo que 

indaguemos sobre un presunto contexto de corrupción, sino que a propósito de ello, 

podamos ver si habría recursos ilícitos en ciertas campañas.  

Entonces, creo que de nueva cuenta hacemos mal en remitir al Organismo Público 

Local Electoral temas que bien pertenecen a la materia de fiscalización y que habría 
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suficientes elementos para dilucidar aquellas interrogantes que tienen que ver con 

probable, presunta utilización de programas sociales indebidamente.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

También para anunciar mi voto en contra de este Proyecto de Resolución, tal como lo 

hice en la Comisión. Pero, me preocupa, acabamos de votar hace rato una 

Resolución en la que el procedimiento, se comentaba, hacían falta diligencias.  

En esa parte estoy muy consciente que los tiempos que la propia legislación nos da 

acotan nuestras posibilidades de exhaustividad. Sin embargo, en este caso en 

particular, considero que en las diligencias preliminares por lo menos se tenía que 

haber llamado a la empresa implicada para poder tener una respuesta y poder cotejar 

en la base fáctica cuáles eran los hechos que se tenían que analizar.  

No se hizo así en la parte de las diligencias, considero que esa diligencia pudo 

habernos arrojado un mayor número de elementos para poder definir.  

Estoy consciente que tenemos que presentar, se cierra el plazo, se tiene que resolver, 

pero considero que sí, por lo menos inicialmente se pudo haber realizado esa 

diligencia.   

Por tanto, anuncio mi voto en contra.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Esta es la famosa queja de Obrascón Huarte Lain, se denuncia una hipótesis, en 

efecto muy compleja de supuestamente una desviación que existe de recursos desde 

el año de 1997 a la campaña del candidato del Partido Revolucionario Institucional al 
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Gobierno del Estado de México, ahora Alfredo del Mazo, hay una hipótesis que señala 

varias instituciones, varios supuestos, desvío de recursos, operaciones de bancos, 

operaciones de los Gobiernos de los estados. En fin, es una queja muy compleja, pero 

no con las pruebas se acredita lo que se está diciendo, por lo menos hasta ahora.   

Lo que hace la Unidad Técnica de Fiscalización es darle vista a varias instituciones 

que se consideran competentes para averiguar lo que se está diciendo en esta queja, 

se le está dando vista a la Procuraduría General de la República, a la Auditoría 

Superior de la Federación, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 

a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, al Órgano Interno de Control 

del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, a la Sociedad Nacional de Crédito, 

a la Secretaría de la Función Pública porque de lo que se denuncia, probablemente 

estas instituciones pudieran tener alguna competencia para averiguar lo que se dice 

en esta historia de prácticamente 30 años de movimientos financieros y desvíos de 

recursos.  

Hay 2 tarjetas que se presentan después como pruebas supervinientes y son 2 

tarjetas que están relacionadas con un Programa Social. Este es un Programa Social 

en el Estado de México, concretamente tiene que ver con el apoyo a la mujer y de 

aquí se inicia una investigación por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización, se le 

pide información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por supuesto también 

a la autoridad correspondiente del Gobierno del Estado de México, que finalmente 

informa la titular del Consejo de la Mujer que este programa, como les digo es un 

programa de la mujer y tiene 141 mil 151 beneficiarios, de estos 141 mil 151 

beneficiarios hay coincidencias con poco más de 9 mil 475 que fueron Representantes 

de Casilla en la elección pasada del Estado de México.  

La petición en la Comisión de Fiscalización fue concretamente porque hubo estas 

coincidencias, no vamos a resolver la queja ahora, dejémosla abierta, escindamos 

esta parte y sigamos investigando el tema de las tarjetas.   

Esto que tiene cierta lógica contravendría, como ya he dicho, el artículo 40 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, porque no 

podríamos cerrar esta queja ahora que se van a resolver los Dictámenes de 
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fiscalización, contravendría también el SUP-RAP-277 que mencioné hace algunos 

momentos.   

La prueba por la que nosotros diríamos que se continúa la investigación, es una 

prueba que la verdad para mí no da para seguir con la investigación.   

Fíjense, de las 9 mil 475 coincidencias que existen entre los beneficiarios del 

Programa Social y los Representantes de Casilla, 3 mil 811 corresponden al Partido 

Revolucionario Institucional que fue el partido político que más representantes tuvo en 

el Estado de México; al Partido Encuentro Social, 683; al Partido Nueva Alianza, 900; 

al Partido Verde Ecologista de México, 963; al Partido Acción Nacional, 973; al Partido 

de la Revolución Democrática, 935; al Partido del Trabajo, 351 y a MORENA, 860.  

De verdad, no me dan estos indicios para pensar que este Programa Social es para 

beneficiar a los representante del Partido Revolucionario Institucional, por lo que 

dejaríamos abierta esta queja, por eso es que creo que se debe cerrar, debe ser 

improcedente, porque no da lo que tenemos hasta ahora para mantener abierta una 

investigación si en realidad no se detecta que solamente fue para beneficiar a los 

representantes del Partido Revolucionario Institucional. Todos los partidos políticos 

tienen coincidencias porque así son los programas sociales, no se distinguen colores 

ni partidos políticos y se está probando precisamente que los beneficios son parejos 

para todos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Nada más para manifestar cuál fue mi postura en la Comisión de Fiscalización. 

Acompaño el Proyecto de Resolución en los términos que se nos presenta, salvo por 

una cosa: Originalmente el Proyecto que se presentó a la Comisión de Fiscalización 

traía una vista al Instituto Electoral del Estado de México y por mayoría de votos se 

decidió quitar esta vista.  
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Dentro de las cosas que nos están denunciando destaco que denuncian la posible 

utilización de programas sociales para financiar estructuras partidistas. A partir de 

esto y de las dirigencias que hicimos, averiguamos, como ya se ha dicho aquí, que 9 

mil 475 personas beneficiarias de un Programa Social para mujeres fungieron como 

Representantes de Casilla.  

Por lo tanto, desde mi punto de vista, podría haber algún indicio de una posible 

violación al artículo 134 Constitucional, del cual tiene competencia para pronunciarse 

el Instituto Electoral del Estado de México.   

En ese sentido, para mí era importante que permaneciera esta vista, entonces pondría 

esa propuesta sobre la mesa, por favor, para que se someta a votación.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.   

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Creo que, con esta queja van a iniciar la feria de impunidad que se va a generar en 

este órgano electoral respecto al tema del Estado de México.  

Diría que así como viene el orden del día, revisando muchas de las Resoluciones que 

se van a proponer, el Instituto Nacional Electoral está, desde nuestro punto de vista, 

torpedeando en su conjunto el Modelo de Fiscalización, porque no quiere asumir 

plenamente su función de órgano nacional electoral que le permita allegarse de todos 

los elementos, de todas las pruebas, y vincular lo que obra en los expedientes para 

sancionar.  

Veo que hay una feria de vistas a muchas autoridades, diría que en una de ésas ya 

deberían dar vista a la Cámara de Diputados, avisando que no pueden fiscalizar, si los 

cambian a los Consejeros Electorales, porque nos parece que el tema es 

suficientemente grave cómo se ha venido manoseando el tema de la fiscalización en 

la última semana, y evidentemente se genera un escenario en donde para sorpresa 

de los ciudadanos en el Estado de México no pasa nada.   
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En el Estado de México hay un Gobierno Federal, un Gobierno estatal, un candidato 

que es ejemplo cívico de cumplimiento de la Ley, y que la autoridad nacional de 

manera complaciente va a ir rechazando todos los temas que tienen que ver con la 

fiscalización.  

Me parece muy grave, porque en esta queja de manera concreta hay muchos 

elementos, solo el tema de los Representantes de Casilla, que tiene un componente 

debió haber alertado a la autoridad para ampliar su esfera investigadora. Ya se ha 

dicho: Ese es un programa, el Congreso del estado autorizó decenas más de 

programas que debiera haberse abierto la investigación para saber si no solo 9 mil 

estaban en ese programa, sino otros tantos miles estarían en otros programas 

sociales.  

Porque en el Estado de México los programas sociales sí tienen una incidencia más 

allá de la teoría sobre los resultados electorales, sobre cómo se comporta el 

electorado, donde hay una inversión más alta tanto del Gobierno Federal o del 

Gobierno del Estado de México.  

Por eso nosotros sostenemos que en este caso sí es verdaderamente inaudito que se 

pretenda declarar la improcedencia e insisto, con eso abrir la cadena de impunidad a 

un candidato que evidentemente gozó durante todo el Proceso Electoral del apoyo, 

del respaldo económico, político y financiero del Gobierno Federal y del Gobierno del 

Estado de México.  

Grave aún es que el Órgano de Fiscalización Nacional no aclare toda una serie de 

elementos que hay en torno precisamente a la fiscalización. Voy a poner 2 ejemplos 

que me parecen de por sí ya graves, y ojalá se aclaren: Ayer se publicó en algún 

medio que el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización tiene vínculos con una 

Diputada, ex Diputada priista. Por cierto del Municipio de donde es el candidato del 

Partido Revolucionario Institucional, de Huixquilucan.  

Habría que pedir una explicación sobre ese tema, porque eso torpedea la claridad de 

la fiscalización de manera muy clara, y otro dato más que no se sabía, por lo menos 

no creo que todos lo supiéramos, durante el 2013, según el Informe de Actividades 

del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, el Contador Público Eduardo 
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Gurza Curiel fue miembro del Consejo Directivo de este Banco, siendo Titular el 

Director General el señor Alfredo del Mazo Maza.   

Me parece que ese es un tema también relevante, saber cómo el que encabeza la 

fiscalización y que va proponiendo exonerar a Alfredo del Mazo, formó parte del 

Consejo Directivo del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), 

donde el Titular era Alfredo del Mazo.   

Me parece un dato revelador que no aparece, por cierto, en el currículum oficial de 

nuestro Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización; ni cuando lo propuso el 

Consejero Presidente, ni en su currícula oficial que está publicada aparece que él fue 

miembro de este Consejo Directivo, con una calidad, sí, derivada de una función en 

un órgano en otra Secretaría, pero finalmente habría que preguntarnos:   

¿Ser parte del Consejo Directivo del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

(BANOBRAS) permite que el Contador Público Eduardo Gurza sea competente y 

tenga calidad para conocer las quejas contra Alfredo del Mazo? ¿No habrá 

incompatibilidad?  

Pero, me parece que lo grave es que el tema jamás se supo, no hubo ni siquiera, dice 

la Ley, que cuando haya posible conflicto de intereses se tiene que informar al 

Consejo General; no sé si al Consejo General se le informó que el Contador Público 

Eduardo Gurza fue en algún momento miembro de ese Consejo Directivo del Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) siendo, insisto, Alfredo del 

Mazo, Titular de dicho Banco.  

Por eso me parece que todo lo que se vaya a resolver el día de hoy, en esta materia, 

sólo va a ir confirmando lo que es evidente: Que se le ha generado al Estado de 

México una situación de impunidad con programas sociales, con inversión pública 

para que de esa manera parezca que la normalidad democrática funciona en el 

Estado de México.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Guadalupe Acosta Naranjo, representante 

suplente del Partido de la Revolución Democrática.   
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El C. Licenciado Guadalupe Acosta Naranjo: Muchas gracias, Consejero 

Presidente.   

La denuncia que se presenta sobre Obrascón Huarte Lain (OHL) y que es la materia 

que hoy nos está atendiendo, es una denuncia muy amplia, que tiene como tesis que 

no sólo en el Estado de México Obrascón Huarte Lain (OHL) ha servido para financiar 

campañas con recursos ilícitos, particularmente para el Partido Revolucionario 

Institucional y es una exposición muy amplia la que hace.   

Hoy se nos presenta una Conclusión para que se determine que no hay manera de 

que el Instituto Nacional Electoral asuma esta tarea de investigación y le da vista a un 

conjunto de autoridades para que esto lo haga.   

A pesar de que en el propio Informe que se nos presenta, se nos dice que en un cruce 

de las investigaciones preliminares que se hicieron, una gran cantidad de 

Representantes de Casilla provienen de un Programa Social, solamente de uno, que 

se pudo cruzar: El de Mujeres en Grande, que por cierto tiene toda esa investigación 

una circunstancia muy particular porque, porque a la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales (FEPADE) se le dice que el Padrón es de 22 mil, más 

o menos los beneficiarios; y luego Mujeres en Grande informa que son 141 mil los que 

están ahí beneficiados.  

Que se deposita dinero y se les entrega dinero en unas tarjetas que no tienen nombre 

del beneficiario, esta también es una tarjeta de papel, no de cartón como la que 

presentó ahora el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, porque es fotocopia; 

pero esta era una tarjeta de un Programa Social que no tiene ni nombre. Eso es fuera 

de cualquier norma de cualquier Programa Social.   

Además el Congreso Local tiene la facultad para decir, por cierto ahí, cuáles 

programas sociales se suspenden y cuáles no, contraviniendo una parte de la propia 

Ley que estipula que los programas se deben de suspender un mes antes.  

El Congreso Local muy atinadamente para hacer cumplir esta norma se reúne el 29 

de mayo, faltando un día para que concluya la elección, según el propio Decreto del 

Periódico Oficial. No se reunió antes para determinar.  

Qué tal si el 29 de mayo que se reunió hubiera dicho: “suspéndase el programa”, ¿Un 

mes antes? Porque uno sí lo suspendió, pero más de 60 los mantuvo; pero lo decidió 
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el 29 de mayo el Congreso Local, cuando ya era prácticamente imposible tomar 

ninguna medida al respecto.  

Claro, decidió que siguieran entregándolos 3 días posteriores todavía, legalizó que 

estaban entregando recursos públicos a granel y autoriza que los siguientes 3 días se 

sigan entregando estos recursos, que es un asunto que es absolutamente inusual en 

todo el país.  

Hasta donde recuerde, a lo mejor me equivoco y alguien me precisará, prácticamente 

ya en todo el país se suspenden los programas, las entregas con anticipación que la 

Ley marca; en el Estado de México no.  

Se reúnen faltando 3 días para que eso suceda, les entregan 2 mil pesos, el padrón 

de beneficiarios es de 141 mil, solamente eso da una cantidad inmensa de recursos 

públicos que se utilizan en tarjetas que no tienen nombre y que se entregan durante la 

Jornada Electoral.  

La Coalición del Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 

México, Partido Nueva Alianza (PANAL) y Partido Encuentro Social (PES), según los 

Informes que nos dan, reclutan de los cruces que se hacen, el 66 por ciento de estos 

cruces pertenecen a la Coalición, también eran ahí algunos del Partido de la 

Revolución Democrática, del Partido Acción Nacional. Bueno, eso no me parece 

excusa, investíguennos a todos.  

La respuesta no es: “no se investigue porque ahí andan unos también del Partido de 

la Revolución Democrática”, no, al revés, investíguennos a todos. ¿Cómo que porque 

están unos del Partido de la Revolución Democrática entonces no se investiga? ¿Esa 

es como la coartada o cuál es la razón?   

El Partido Revolucionario Institucional tuvo, con su Coalición, el 66; nosotros algo así 

como el 4 o 5 por ciento. Pero, no importa, investíguese a todos.   

Por qué de un programa, solamente de un programa se registra cerca del 20 por 

ciento del conjunto de representantes. Eso es absolutamente inusual y debería de 

investigarse.   

Es que la Unidad se llama así, de Investigación, no de no investigación. Creo que, se 

equivocaron, deben de investigar esta circunstancia que es muy delicada y todo el día 

va a ser día de tarjetas, ya vi, ese es el tema de hoy.   
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Es que sí te la diera, pero el programa lo tenía el Partido Revolucionario Institucional, 

no puedo, no me dieron de esas, nada más me dieron de éstas, nada más que no 

tiene nombre, amigo. Se la doy para que veas.  

Complacido ipso facto, compañero.  

Pero, lo que planteo es que la Unidad tiene que proseguir esa investigación, cerrar 

eso me parece absolutamente inadecuado.   

Si hay indicios debe de investigarse, porque son indicios de materia electoral y las 

vistas están bien a otras autoridades, en otros temas, pero no puede cerrarse esta 

investigación, me parecería que sería un desatino y hablaría muy mal de este Consejo 

General.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante 

del Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

Le agradezco, en primer lugar, a Guadalupe Acosta la generosidad de regalar 

tarjetas, obviamente las que son balines como la prueba que presentaron, una tarjeta 

balín que no son, en ningún sentido las tarjetas que se utilizan para ese programa, 

efectivamente, tarjetas que por cierto se dejaron de entregar en el mes de marzo, se 

realizó la última entrega, se les da cuenta y detalle tal y como lo solicita el Instituto 

Nacional Electoral.   

¿Cómo llega este programa, el asunto de Obrascón Huarte Lain (OHL)? ¿Dónde está 

el vínculo Obrascón Huarte Lain (OHL) Programa del Gobierno del Estado de México? 

Ya trataron de explicar el vínculo del programa con el Partido Revolucionario 

Institucional en el tema de los Representantes de Casilla? Si eso fuera cierto, 

nosotros deberíamos de estar investigando qué pasó con estos 1 mil panistas, 1 mil 

perredistas, 1 mil y tantos perredistas y de MORENA prácticamente que resultaron 

traidores al programa porque se fueron a representar al Partido de la Revolución 
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Democrática, a MORENA, al Partido Acción Nacional, a otros partidos diferentes al 

Partido Revolucionario Institucional.  

¡Ah! No, es que muchos más son representantes del Partido Revolucionario 

Institucional y efectivamente hay una inmensa relación territorial entre cómo los 

partidos políticos, no sólo el Partido Revolucionario Institucional, escogemos a los 

representantes, no los vamos a buscar a otro estado, sólo un partido fue a buscar 

gente a otros estados y los llevó a representarlo al Estado de México, todos los demás 

buscan a sus representantes ahí.   

Qué, estas personas que pertenecen a la comunidad, seguramente no pueden tener 

derecho ni acceso a programas que les corresponden, particularmente cuando se 

trata de un programa tan focalizado y con beneficios tan directos, no los pueden tocar, 

no les pueden corresponder, no hay forma de probar ni el vínculo con el Partido 

Revolucionario Institucional de Obrascón Huarte Lain (OHL), lo demostraremos con 

más amplitud en la queja respectiva, ni el vínculo de este programa con la estructura 

partidista, la estructura sectorial o la estructura de representación del Partido 

Revolucionario Institucional y estas tarjetas presentadas como prueba no son las 

tarjetas que constituyeron el reparto y las que efectivamente corresponden a este 

programa en el Estado de México.  

En otras palabras, estamos tratando de forzar con una telenovela un asunto en el que 

no hay ni pies ni cabeza. ¿Por qué se suspende la investigación? No se suspende, 

simplemente en la parte electoral no hay ningún elemento para vincularla a cuestiones 

electorales.  

El tema de Obrascón Huarte Lain (OHL) lleva 10 años, ni siquiera empezó en esta 

administración y, por lo tanto, se seguirá discutiendo en las instancias 

correspondientes, sobre todo mientras exista el interés de un particular.   

¿Hay relación entre Obrascón Huarte Lain (OHL) y el Partido Revolucionario 

Institucional? No lo he visto en una sola de las pruebas presentadas. ¿Hay alguna 

manera de acreditar que llega dinero de Obrascón Huarte Lain (OHL) al Partido 

Revolucionario Institucional? No hay una sola comprobación de esto. ¡Ah!, no, pero a 

fuerza tenemos que creer en esa telenovela.  

3014



 

Francamente creo que se trata de abusar de la confianza del público, porque me 

queda muy claro que el tema no se refiere a buscar una sanción electoral, se refiere a 

buscar adeptos y a continuar una exposición mediática con la que han tenido 

variopinto resultados. Habrá mucha gente que las crea, mucha gente que no.  

En la queja de las cabinas vamos a demostrar qué hay detrás de los promoventes de 

ésta. En la queja de las cabinas vamos a demostrar qué realmente se proponen los 

que promovieron esta queja. No se trata solamente de una afectación al Partido 

Revolucionario Institucional o de revisar si efectivamente el Proceso Electoral puede 

mejorar.  

Me extraña mucho que MORENA se refiera a la Unidad Técnica de Fiscalización. 

Nosotros también quisiéramos referirnos a la Unidad Técnica de Fiscalización y 

queremos saber por qué a MORENA le perdona el hallazgo de 33 millones de pesos 

no reportados y sólo le pone una multa. Eso es buen trato, eso es trato de cuates.  

Me interesa saber por qué el tema denunciado de la retención de salarios no tuvo 

ninguna otra consecuencia más aquí, no lo vemos a lo largo de las quejas. Si no es su 

cuate no sé a quiénes de verdad tendrán de amigos o, mejor dicho, sí lo sé, a estos 

que tampoco investigaron y que presentaron facturas, que eran también sus 

proveedores en el Ayuntamiento de Texcoco, pero MORENA se queja que la Unidad 

Técnica de Fiscalización, que los Consejeros Electorales, que esto y que lo otro; 

debería estar enormemente satisfecho de los resultados obtenidos.   

Aquí deberíamos haber sacado varias condenas de personas que francamente, 

abiertamente, claramente defraudaron la confianza de la ciudadanía y particularmente 

de la autoridad electoral.   

Pero, no sucede, y eso sí MORENA se molesta porque no hay suficiente sanción al 

Partido Revolucionario Institucional por el caso de Obrascón Huarte Lain (OHL), que 

no tiene ni una sola prueba. En cambio en el caso de los salarios retenidos hubo 

prueba. En el caso de las facturas de sus proveedores obran con ustedes. En el caso 

de las ligas entre estos proveedores y su falta de coincidencia con el objeto para el 

que están sirviendo estuvo con ustedes.  

Creo que, ahí tenemos muchas más cosas que investigar, y con muchas y más 

sólidas pruebas.  
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Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera Martínez, representante del 

Partido Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.  

Sin duda nosotros coincidimos con el sentido del Proyecto de Resolución, porque 

resulta muy fácil, y lo hemos dicho aquí muchas veces, es muy fácil hacer 

imputaciones y no acreditar, y esperar que, por lo menos, mediáticamente se linche y 

se cree una situación equívoca respecto de algo que pudiera tener implicaciones 

electorales.  

Me preocupa mucho la postura que tomó el representante de MORENA respecto a 

descalificar al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. Quiero ser muy claro, y lo 

que voy a decir lo digo además con mucho respecto.   

¿Alguno de nosotros, de los que estamos en esta mesa y de todo el personal que 

trabaja en el Instituto tiene alguna duda de la capacidad, honestidad, independencia, 

acuciosidad con la que la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín toca los 

temas que se refieren a su función como Consejera Electoral?  

Creo que, nadie, nadie tiene nada qué decirle. Sin embargo, en este punto, en esta 

queja la presenta alguien a quien ella reconoce el apoyo que le ha dado para llegar a 

esta mesa, y que además es su amigo, porque todos tenemos amigos. El mismo caso 

del titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. Bueno, trabajó como miembro del 

Consejo del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), sí. Su hija 

trabajó en un Ayuntamiento, fue Diputada, sí. Pero, eso no condiciona de ninguna 

manera la honorabilidad y el profesionalismo con el que se conducen las personas.  

Se habla de que con recursos de Obrascón Huarte Lain (OHL) se pagaron 

representantes. Perdón, MORENA los trajo de fuera. Sin duda tienen que ser más 

caros, porque, por lo menos, los tuvieron que acarrear, darles desayuno, comida y 

cena.  
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Resulta que el día de la Jornada Electoral no gastó un peso. Ejerció el 51 por ciento 

del Presupuesto de campaña. ¿De dónde salió todo el dinero que ese partido político 

ejerció en el Proceso Electoral? ¿De dónde?  

Seguramente de los descuentos de las nóminas, de las dádivas que recibieron en 

Veracruz y de muchas otra cosas. Creo que, no es lo que debe de privilegiarse, ese 

tipo de “petardos mediáticos”.   

Este tema de Obrascón Huarte Lain (OHL) va a seguir, tiene otra vía que se está 

investigando; esto tiene que quedar fuera del tema que estamos viendo hoy, que es 

una queja de fiscalización.   

¿Por qué tiene que quedar fuera? Porque no hay una prueba con la cual se pueda 

sustentar ese dicho.   

Vamos a seguirle y creo que, como en ese caso, en todos; como lo dijo el 

representante del Partido Revolucionario Institucional, hay una serie de temas como 

los descuentos de las nóminas cuando la candidata de MORENA fue Alcalde, que 

recuerdo que aquí en el Partido Revolucionario Institucional se sancionó por un tema 

similar.  

¿Lo recuerdan? Fue en el estado de Coahuila.  

En este caso no pasó nada ni ha pasado nada y hay pruebas, de las quejas que 

presentó el Partido Acción Nacional contundentes, con pólizas, con cheques, con 

estados de cuenta y no ha pasado nada, absolutamente nada.   

Bueno, con todo respeto Licenciado Horacio Duarte, porque además eres una gente a 

la que aprecio, hay pólizas donde tú firmas como Secretario del Ayuntamiento y no ha 

pasado nada.   

Entonces vamos a tratar de que el debate se circunscriba exclusivamente a pruebas, 

no a “petardos”. Eso no le beneficia a ninguno de los partidos políticos ni a los 

Consejeros Electorales con derecho a voto de este órgano y creo que a quien más 

perjudica es a la sociedad en su conjunto.   

Las filtraciones en la prensa, las conferencias que son, como lo decía un amigo que 

en paz descanse, es “pura pirotecnia electoral”, no nos van a ayudar para lo que es 

nuestra obligación: Fortalecer la democracia de este país.   
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Vamos a la mesa, vamos con pruebas y vamos hasta la última instancia; pero no 

digamos que cuando la Resolución de la Unidad o del propio Consejero Electoral nos 

beneficia está bien pero cuando está mal, “ah, es que tiene nexos que los vinculan”.   

Seamos objetivos: Aceptemos cuando no nos asiste la razón y sobre todo, 

respetemos a las personas que integran no solo este Consejo General, sino todos los 

órganos que nos ayudan a que el trabajo salga adelante.   

Es cuanto, muchas gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Es una queja que ha generado mucha discusión y que ha tenido muchas reacciones, 

sobre todo en las redes sociales; ayer recibimos amistosamente un video de parte de 

la organización que presentó la queja y digo que amistosamente porque me lo 

enviaron así, con un saludo y con una serie de preguntas respetuosas, por cierto, que 

ahora no vendrá al caso comentar pero es un video que expresa cierta molestia de la 

organización que presentó la queja por el tema de la propuesta, particularmente por el 

sentido del Proyecto de Resolución.   

Sobre el punto que está particularmente a discusión, quiero insistir en algo que ya se 

dijo aquí: Primero, es una queja que se presentó con la copia de una tarjeta 

innominada, tiene un número, que dice claramente que se trata de una tarjeta de 

débito que corresponde a Banorte y no dice más que eso, es una fotocopia de esa 

tarjeta de débito que corresponde a Banorte y no dice más que eso, es una fotocopia 

de esa tarjeta.  

Los datos asentados en esa tarjeta, fueron consultados con las autoridades bancarias 

para saber a qué tipo de cuenta pertenecía. Se nos dijo claramente que era una 

cuenta aperturada por el Consejo Estatal de la Mujer y el Bienestar Social y que, en 

consecuencia, como aquí ya también se ha mencionado, corresponde a beneficiarios 

de programas de carácter social.  

3018



 

El Padrón total de ese programa, conforme a los datos que después recabó la Unidad 

Técnica de Fiscalización, es de 141 mil 151 personas. De este universo de personas, 

en términos también de la investigación que se hizo y que fueron corroborados por la 

propia Comisión de Fiscalización, hay 9 mil 475 personas que están inscritas dentro 

de este universo de los 141 mil 151 y que, por consecuencia, simultáneamente son 

beneficiarios del Programa Social, pero actuaron como representantes ante las Mesas 

Directivas de Casilla; son 3 mil 810 del Partido Revolucionario Institucional, que son 

de este universo de 9 mil 475 el 40.21 por ciento; son 963 del Partido Verde 

Ecologista de México, 10.16 por ciento del total; son 683 personas del Partido 

Encuentro Social, que son el 7.21 por ciento.  

De Nueva Alianza 900 personas, que significa el 9.50 por ciento del universo total; del 

Partido Acción Nacional hay 973, que significarían el 10.27 por ciento; del Partido de 

la Revolución Democrática hay 935, que significarían el 9.87 por ciento; del Partido 

del Trabajo 351, equivalentes al 3.70 por ciento y del Partido MORENA 860 personas, 

con el 9.08 por ciento.  

Ahora, en términos de la relación de la representación que estos representantes 

tuvieron ante las Mesas Directivas de Casilla frente a los partidos políticos hay 

comportamientos diferenciados. Hay partidos políticos que optaron por el trabajo 

gratuito, es decir, que no hay un pago específico en las Mesas Directivas de Casilla y 

hay otros partidos políticos que a sus representantes les cubrieron una determinada 

cantidad de dinero como una especie de gratificación, remuneración o como le 

quieran llamar, por la prestación del servicio, del apoyo, de la representación 

partidaria en las Mesas Directivas de Casilla.  

Insisto, hay quienes optaron hacer ese pago y otros por trabajo partidario, gratuito, 

como han dicho y está asentado en los diversos Dictámenes que se van a discutir 

más adelante.  

Diría una cuestión, habida cuenta de los datos que están aquí presentados no 

pareciera que el uso de un Programa Social, la lista de los beneficiarios de un 

Programa Social están concernidos con un apoyo específico en campañas electorales 

para un partido político.  
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Son beneficiarios que están en las Casillas de todos los partidos políticos o al menos 

de los que mencioné. Ahí están los datos, están debidamente acreditados, están la 

información correspondiente en el Dictamen.  

Eso me parece que también nos lleva a una reflexión porque me parece que hemos 

omitido hacer un señalamiento específico en esta mesa: ¿Estar en un listado de 

beneficiarios de programas sociales impide el ejercicio de derechos políticos? No, por 

supuesto que no.  

¿Cómo podríamos impedirle a una persona que por el simple hecho de estar en un 

listado de beneficiarios de los programas sociales no pueden ejercer derechos de tipo 

político el día de la Jornada Electoral? Concretamente la representación de un partido 

político en la Mesa Directiva de Casilla.  

Si el Padrón de los beneficiarios de un Programa Social hubiese sido utilizado en 

forma indebida por un partido político, entonces no hubieran, algunos de ellos no 

hubieran pagado.  

Aquí tenemos los datos de los partidos políticos que pagaron y que además están 

claramente señalados los montos entre los que oscila, o los rangos en los que oscila 

el pago que fue devengado por esos representantes.   

Me parece que hay que tener especial cuidado con este tipo de circunstancias, 

coincido que obviamente ningún programa de carácter social puede ser utilizado en 

beneficio de ningún partido político, sería absolutamente indebido, esa parte la 

acompaño, estoy totalmente de acuerdo con ella. Así hemos impulsado normas en el 

Instituto para ir cerrando esas brechas.  

Pero, en este caso concreto, lo que ampara la litis que está presentada en la queja, 

tiene que ver con la participación de 9 mil 475 personas como representantes de 

partidos políticos ante las Mesas Directivas de Casilla.   

El detalle esencial es, no son de un solo partido político y son personas que además 

fueron reconocidas expresamente por el famoso Consejo Estatal de la Mujer y del 

Bienestar Social como beneficiarios de ese Programa Social.   

Esa información está en el expediente, está en la queja y no me parece que sea un 

tema irregular y además, insisto, sería absolutamente indebido que dijéramos que el 
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hecho de estar en un Programa Social impide la participación en la política durante la 

Jornada Electoral.  

Ahora, sí quisiera hacer un señalamiento que me parece pertinente. El Titular de la 

Unidad Técnica de Fiscalización cubrió ampliamente los requisitos para la designación 

y no solamente lo revisamos los Consejeros Electorales, también se presentó el 

expediente para que el Consejo General pudiera valorar esta circunstancia.  

Quiero decir, en descargo del Director, un detalle que me parece importante, porque 

él fue efectivamente Comisario Público durante la Dirección del Banco Banobras del 

actual candidato del Partido Revolucionario Institucional al Gobierno del Estado de 

México, pero el Comisario Público es un representante de la Secretaría de la Función 

Pública, es decir, alguien que supervise la actuación, en este caso, de ese Director.  

El otro detalle es que si bien su hija fue Diputada Suplente, me parece que el hecho 

de que la trayectoria profesional, política, personal de un pariente, así sea un hijo o un 

padre como ha ocurrido en la valoración, por ejemplo de otras situaciones por este 

Consejo General, no me parece que eso vincule o determine o condicione la 

actuación de ningún servidor público. Lo digo con mucho respeto.  

Creo que el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización se ha significado por su 

profesionalismo y es normal que en este tipo de quejas los partidos políticos expresen 

comentarios con relación a estos temas, pero para mí cumplió con los requisitos y se 

ha conducido con apego irrestricto a los principios de la función electoral.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías, representante del 

Partido Nueva Alianza.  

El C. representante de Nueva Alianza, Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Buenas tardes a todos los presentes.   

Este es uno de los temas, junto con la amplia agenda que tenemos el día de hoy, que 

mediáticamente, sobre todo mediáticamente ha generado mucha inquietud.   
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Creo que, es necesario para poder definir los alcances justamente, del actuar de este 

órgano, es necesario clarificar la competencia, las posibilidades jurídicas del Instituto 

Nacional Electoral, lo actuado por la Unidad Técnica, las pretensiones de los quejosos 

y evidentemente, en forma sustancial, las defensas de los denunciados.  

En este caso, hace un momento el representante del Partido de la Revolución 

Democrática aludía al Partido Nueva Alianza, no podría no contestarle. Se mostraba 

extrañado y en esta vorágine poco clara de la participación conjunta de ciertos 

Representantes de Casilla que a la vez se vieron beneficiados por algún Programa 

Social en el Estado de México.  

Como ya se ha dicho, se ha reiterado incluso, no es una cuestión que sea propia de 

determinados actores, sino que es una cuestión, insisto, ya se dijo, generalizada. 

Pero, como usted bien dice, tal vez no sea ese el punto, tal vez no sea la cuestión de 

si son unos u otros quienes en forma, entiendo aleatoria, en una forma que no existe 

por lo menos en autos, una explicación concreta, existe una coincidencia entre el 

ejercicio de un derecho político y entre el recibir un beneficio en este caso de un 

Programa Social.  

Creo que, es importante aclarar. La queja estriba en esta parte en particular, no voy a 

hacer referencia a los hechos que no son competencia del ámbito de esta autoridad y 

creo que esa es la vigencia, más allá que pudieran ser ferias o no, y la necesidad 

legal de establecer vistas a las autoridades competentes. No puede haber un acto 

más arbitrario, el principio básico de legalidad no le permite a las autoridades hacer 

algo que la Ley no les faculta.  

Es esta la razón por la cual me voy a referir al caso de estas 2 tarjetas, respondiendo 

a la alusión emitida por el representante.  

Se explicaba muy claramente hace un momento por el Consejero Electoral Enrique 

Andrade, en la presentación del apartado, que tenemos varios universos y voy a 

referir 3 numéricos, y empezaría por el más grande, el mayor, que derivado de las 

actuaciones que sí hizo, porque pareciera que la autoridad no hizo nada, el Instituto sí 

hizo, de las actuaciones que realizó la Unidad Técnica de Fiscalización advirtieron que 

en el programa denunciado hay cerca de 141 mil beneficiados; que la cuestión de la 
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concurrencia o la coincidencia entre unos actores y otros, de los representantes, que 

a su vez también son beneficiarios, es un universo de 9 mil 475 coincidencias.  

Lo que en particular me interesa, en el caso de mi Partido Nueva Alianza hay un 

tercer universo de únicamente 900 coincidencias, por cierto, mucho menor que del 

Partido de la Revolución Democrática.  

Si lo vemos en porcentuales, el número total de coincidencias y discrepando un poco 

del ejercicio del Consejero Electoral Marco Antonio Baños, que él aludía a otras cifras, 

del total, de los 9 mil 475, es el 6.71 por ciento de los 141 mil. En el caso de los 900 

registrados por Nueva Alianza, constituye el 0.06 por ciento. No se trata de ver si 

todos o algunos o ninguno, creo que no sería esa la dinámica de una buena 

discusión. Si hay una conducta ilícita o una presunta conducta ilícita denunciada lo 

que hay que advertir, bajo los criterios de racionalidad, en primer término, es si la 

misma es una conducta generalizada y sistemática.  

En la litis concreta que se somete a nuestra consideración, dado los números, los 

porcentuales que acabo de externarles no advierto tal situación.  

Creo que, es muy importante, Consejero Presidente, señoras, señores Consejeros 

Electorales, delimitar la discusión o las discusiones que estamos atendiendo esta 

tarde. No generar falsas percepciones, y si tenemos algo que decir, por lo menos 

soportar el dicho.  

Todos sabemos que en cualquier procedimiento todos los hechos están sujetos a 

prueba, y si no hay prueba no hay consecuencia.   

Al margen, y también vinculado, me gustaría concluir esta primera intervención 

haciendo una reflexión, considero que es válida, en torno a señalamientos personales 

que se han vertido al seno de este Consejo General.  

En el caso del Partido Nueva Alianza, más allá de establecer descalificaciones, 

presunciones, dudas. No sé si válidas o no, cada quien habrá de darle el contexto 

sobre el actuar de los funcionarios electorales de esta institución.  

Lo que sí tenemos claro, y no nos deja ninguna duda al respecto. Es que cualquier 

diferencia, cualquier inconformidad, cualquier observación o discrepancia que tenga el 

partido político Nueva Alianza con la Unidad Técnica de Fiscalización y con su titular, 

la controvertiremos, la dirimiremos al seno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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la Federación, con las pruebas y sobre los hechos concretos que, en su caso, haya 

que plantear.  

No sé si sea válido la descalificación ad personam para cuestionar el trabajo derivado 

de un área.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante del 

Partido Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

En coincidencia con mi antecesor a manera de colación respecto de que también a 

nosotros fuimos mencionados en Encuentro Social en este tema, cabe acotar 

precisamente esa situación. Nosotros tenemos ahí un promedio de 700 

representantes, que también fue menor al número de representantes del Partido de la 

Revolución Democrática, y que no por esa situación significa que nosotros estemos 

inmersos en esa imputación carente de sustento jurídico y sí plagada de una 

circunstancia de denostación.  

Esto creo que no debe de ocurrir aquí, si nosotros queremos elevar el nivel de debate 

tenemos que ser muy objetivos, basados en pruebas no en especulaciones; y sobre 

todo, en aras del respeto, como lo merece para Encuentro Social el Contador Público 

Eduardo Gurza, quien si bien es cierto de repente pudiéramos tener diferencias de 

carácter técnico, muy en el fondo de algún tema, eso no significa que nosotros le 

sigamos teniendo; más bien, no significa que le perdamos el respeto.   

Nosotros siempre nos hemos dirigido hacia él y lo reconocemos como una autoridad y 

el hecho de que él tenga algún contacto, no es suficiente para hacer una acusación 

de esa naturaleza.   

Creo que, para ello tendría que existir algún nexo de causalidad entre una conducta y 

un resultado, no nada más porque está con alguien o se junta con alguien ya es tal o 

cual persona.   

3024



 

En ese sentido, nuestro más sincero respeto y la moción, el llamado de Encuentro 

Social es que si vamos a argumentar una situación, que sea objetiva y basada en 

fundamentos de prueba, con el objeto de que podamos avanzar en temas de forma 

más seria.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Que no quede duda: Ante lo que estamos, más allá de todas las discusiones 

mediáticas sobre el tema y todo lo que se ha puesto en el espacio público, estamos 

en este momento en una discusión sobre un expediente en particular y sobre la 

decisión de si esta autoridad continúa investigando o no continúa investigando.   

¿Hay en el expediente elementos para emitir un pronunciamiento diverso al que se 

plantea y me refiero a declararlo fundado claramente o declararlo infundado 

claramente?  

No, no lo hay, pero me parece que el tema es investigarlo.   

Efectivamente, no ser beneficiario de un Programa Social no limita, bajo ninguna 

circunstancia, el ejercicio de ningún derecho político; pero sí llama la atención cuando 

el 21 por ciento de los representantes de un partido político, el 14 por ciento de los 

representantes de una Coalición salen de un universo de 141 mil de un Padrón de 

11.3 millones, de una Lista Nominal de 11.3 millones. Sí llama la atención.  

No es un tema de si eso implica necesariamente una irregularidad o no implica 

necesariamente una irregularidad; es un dato que llama la atención y es un dato que 

sí me parece que debiese ser investigado por la autoridad, precisamente porque lo 

que esta autoridad debe hacer es garantizar con sus resoluciones si el dinero que 

entró a una determinada campaña; si entró o no entró, si hubo financiamiento 

indebido o no hubo un financiamiento indebido, si hay elementos o no.   

Si hay algún elemento en el expediente que nos lleve a ampliar la investigación, me 

parece que debemos agotar esa actividad; la fiscalización no se reduce, sin demeritar 
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lo que eso significa porque decir “no se reduce” no significa que sea poco trabajo el 

revisar los Informes que nos presentan los partidos, el realizar los monitoreos durante 

las campañas, el hacer los cruces; digamos, todo lo que veremos en los siguientes 

apartados en torno al Dictamen, que es un trabajo enorme, pero la fiscalización no se 

reduce a eso.  

Hay un papel muy importante que también se juega en la investigación de las quejas, 

porque precisamente si tenemos un caso de un financiamiento indebido a un 

determinado partido político, la única forma en la que eso lo vamos a poder acreditar, 

en general, es vía una queja, es vía la investigación de un expediente de queja.  

Los grandes asuntos que se han podido identificar, montos relevantes que ingresan a 

las contiendas electorales, han derivado precisamente de investigaciones 

exhaustivas.  

Precisamente por eso me parece que no es válido decir que no se haga una 

investigación exhaustiva, que porque en este momento estamos presentando los 

Dictámenes, este momento es el que tiene que terminar toda la investigación, porque 

sí hay datos que llaman la atención.  

Ponía el dato de recursos que se destinan, siendo recursos extraordinarios que se 

destinan a nóminas, llama la atención.  

¿Eso necesariamente es irregular? No, puede ser absolutamente regular. Pero, lo que 

está señalando es que ese dinero se desvió con otro fin.  

No lo sé, no tengo ningún elemento en este momento, lo que sí me parece es que es 

una investigación que se debe llevar a cabo, hay una investigación que se debe 

agotar precisamente para dejar absoluta claridad.  

Por eso insistí desde el primer punto que reservé: no es un tema exclusivo y 

excluyente de una queja, tiene que ver con la mirada que tenemos desde esta 

institución a la fiscalización de los recursos de los partidos políticos, a lo que significa 

desplegar nuestras atribuciones.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.  
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El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Nosotros sostenemos que derivado de esta queja que inició con unas tarjetas, 

encontraron elementos para abrir una investigación mayor. Me parece que querer 

satanizar el por qué al encontrar que uno de 60 le aportan a la Coalición del Partido 

Revolucionario Institucional y sus partidos satélites el 14 por ciento de sus 

representantes, suene a un despropósito ampliar la investigación.  

Claro que a los que les suena como despropósito ampliar la investigación es a los 

acusados, al señor Alfredo del Mazo y sus partidos paleros, claro que no les gusta.  

Porque si, por ejemplo, la Unidad Técnica de Fiscalización en el uso de su plena 

facultad de investigación, de ampliación, hubiera allegado mayores elementos de 

otros programas sociales, podría encontrar otras pistas de por dónde se maneja y por 

dónde se movió el dinero que, bien lo dice el representante del Partido Revolucionario 

Institucional, se suspendió en marzo, sí, cínicamente reconoce que hicieron una 

operación electoral hasta marzo, entregaron tarjetas hasta marzo que tenían como 

finalidad ser utilizadas para pagar una estructura en junio, en eso tiene razón lo 

suspendieron en marzo, pero más allá de ese elemento, lo que está en el fondo desde 

nuestro punto de vista es que se abdique en la capacidad de investigación del 

Instituto Nacional Electoral.   

Lo decía muy bien la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, los grandes 

casos de la autoridad antecesora del Instituto Nacional Electoral, el Instituto Federal 

Electoral no vinieron con que se presentaron todas las pruebas, hubo un indicio, la 

autoridad se fajó, el que encabezaba el Instituto Federal Electoral se fajó y se fueron a 

fondo y encontraron los grandes temas, con algunos indicios, con algunas pruebas.  

Nadie les va a traer las cajas completas de los recibos de los representantes del 

Partido Revolucionario Institucional y los partidos políticos de su Coalición diciendo: 

“Miren, usamos 60 programas sociales en el Estado de México, les dimos una tarjeta 

bancaria Banorte, después los registramos como representantes”, y ahí está la 

prueba. Entonces sanciónenos señor del Instituto Nacional Electoral, claro que eso no 

va a aparecer.  
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Lo que la autoridad, nosotros estamos reclamando, es el tema de que abdica de su 

responsabilidad de investigación, y le parece que no hay elementos para que un 

partido político, una Coalición obtiene el 14 por ciento de un programa y deba ampliar 

su capacidad de investigación.   

Finalmente, sobre el tema del cuestionamiento al Titular de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, hice preguntas que están en la prensa y que ahora lo decía el 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, sí fue parte del Consejo Directivo de 

Banobras.   

Eso no está en el currículum público que se presentó a este Consejo General y que es 

un dato importante en términos de la credibilidad ciudadana frente a la autoridad 

electoral, de eso se tienen que hacer cargo los Consejeros Electorales que no sabían 

ese dato fundamental.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, representante 

suplente del Partido de la Revolución Democrática.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  

Creo que, lo que se debe de acordar es continuar con la investigación sobre los 

indicios que la propia Unidad Técnica de Fiscalización ha encontrado, es lo que 

nosotros estamos planteando. Uno de esos indicios es que de un solo Programa 

Social de esta tarjeta balín, pero que sirvió para encontrar que había un programa de 

141 mil que estaban adscritos a esta tarjeta de uno solo de los programas de los 60 

que no se detuvieron en su entrega en el Estado de México y que se acordó el 27 de 

mayo de este mismo, faltando unos días para terminar la elección fue cuando lo 

acordaron en la Gaceta Oficial.   

Que de uno solo de esos programas, de uno no de los 60, de uno porque hubo un 

indicio que permitió a la Unidad encontrar este hallazgo, no debería de concluirse ni 

darse carpetazo, es lo que estamos pidiendo, una Coalición tuvo de ese solo 
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programa el 66 por ciento de los beneficiarios, de los que salen aquí son de su 

Coalición.   

No estoy diciendo otra cosa que no diga la Unidad Técnica de Fiscalización, no sé por 

qué se molestan tanto; no lo dije, reclámenle al que están defendiendo, muy bien que 

lo defiendan, pero él es el que lo está poniendo en el Informe. No estoy diciendo nada 

que no haya encontrado el señor.  

Hay un programa, solamente un programa investigado de ti, porque fue de lo único 

que se logró encontrar una tarjeta, que llevó a esta conclusión: Hay otros 60 

programas aprobados por el Congreso del Estado que no se detuvieran en su entrega 

en el período electoral, que no se detuvieran, porque dejaron de entregar tarjetas, 

pero según este Estudio hubo depósitos del 16 de marzo al 1 de junio; una cosa es 

que no sigas entregando más tarjetas y otra cosa es que no les deposites dinero en la 

tarjeta, en qué fecha le depositas. Estuvieron depositando, según el Informe, del 16 

de marzo al 1 de junio.  

Fueron esos depósitos en esa tarjeta de un solo programa de 60. Si eso ustedes 

creen que no es ningún indicio para profundizar la investigación, que hay que “darle 

carpetazo”, está bien. Me parece que no debería ser así, no sé por qué el Instituto 

Nacional Electoral pudiera… ¿Si no hay ningún problema cuál es la bronca que se 

investigue? Si todo está limpio, transparente, ninguna bronca, investiguen. Pero, se 

me hace muy raro que estando tan limpio digan: “No, no se investigue. No vayan a 

investigar, ¿Cómo se les ocurre investigar? No anden perdiendo el tiempo ni gastando 

el dinero en eso. No investiguen”.  

Eso sí me parece ya más sospechoso, ¿Qué tal si luego la investigación va sobre los 

otros 59 programas y encontramos, no sé, más evidencias de utilización de 

programas? Porque en el Estado de México casi no se usan los programas sociales 

para tratar de comprar votos, no sé a quién se le ocurrió decir eso, eso no pasa en el 

Estado de México de los Hank ni del Grupo Atlacomulco. ¿Cómo se les ocurre que en 

Estado de México se vayan a usar los programas sociales para comprar votos? Es 

una casualidad medio rara.  

No sé por qué, pero no hay que investigar que de un solo programa aparezca el 20 

por ciento de los Representantes de Casilla de un partido, de uno solo, no de los 60. 
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Pero, esa es una casualidad que no sabemos, ¿Para qué andamos investigando, 

además?  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante del 

Partido Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Nada más para aclarar un tema. Por lo menos en Encuentro Social no hemos dicho 

que no se investigue, pero eso no significa que tengamos que hacer alusivos 

personales, que incluso en el propio Reglamento no están permitidos.  

Entonces, aclaro esa situación para que no digan: “No se investigue”, porque no 

dijimos esa situación, para que no estemos cambiando, tergiversando o manipulando 

una idea que es ajena a la realidad.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Hay un detalle que está en el debate, que me parece que está generando cierta 

confusión. Este tema me parece que es importante porque se ha dicho aquí que los 

partidos políticos han obtenido o que ciertos partidos políticos han obtenido más o 

menos el 40 por ciento, por ahí en otro momento alguien dijo 46 por ciento, de 

representantes con cargo a este Programa Social; es decir, que ese 40 por ciento o 

más de representantes de partidos políticos están en este Padrón de los beneficiarios 

del Consejo Estatal de la Mujer y del Bienestar Social.  

Vuelvo a repetir el dato que proporcioné en la primera vuelta. Son 141 mil 151 las 

personas que están en el Padrón total del Programa Social. Los representantes que, 

por ejemplo, el Partido Revolucionario Institucional tuvo en la elección del Estado de 
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México ante las casillas son 28 mil 836. No da el 40 por ciento ni de chiste. En el caso 

concreto del Partido Acción Nacional en el Estado de México tuvo 17 mil 931. El 

Partido de la Revolución Democrática tuvo en esa misma entidad 12 mil 265.   

Si sacamos las proporciones no da lo que se está diciendo aquí. Creo que tenemos 

que partir, primero, de lo que es una cifra exacta.  

Cuando se mencionó los porcentajes, tienen que ver si es el 40.21 por ciento, en el 

caso del Partido Revolucionario Institucional, pero es con relación a los 9 mil 475, 

como en el caso del Partido de la Revolución Democrática los 935 es el 9.87 por 

ciento, pero del universo de los representantes que coinciden con el Padrón de 

beneficiarios de ese Programa Social.  

No es como algunos de mis colegas han mencionado sobre la mesa. Quiero dejar eso 

bien claro, porque tendríamos que sacar proporciones distintas contra los datos del 

Sistema de Información sobre la Jornada Electoral, donde están claramente 

asentadas las cantidades de representantes de partidos políticos que estuvieron en 

las Mesas Directivas de Casilla de esa elección.  

Esa parte me parece correcta, y luego quisiera también establecer una diferencia con 

otra parte del debate. No coincido con el hecho, que ha sido aquí mencionado, de que 

el Instituto está renunciando a su capacidad de investigación. ¿Cómo que está 

renunciando a su capacidad de investigación? La investigación ya se hizo. Se trajo 

una copia de una tarjeta innominada, con un determinado número. Se mandó a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que dijera a quién pertenecía.  

Cuando esa Comisión indicó claramente que se trataba de un Programa Social, que 

es coordinado por el Consejo Estatal de la Mujer y del Bienestar Social se le preguntó 

respecto de esta tarjeta. Dijo que sí. Dio el número total de las personas que están 

afiliadas al famoso Programa. De ahí se revisó también cuántos representantes de los 

partidos políticos estaban en ese Padrón en las casillas.   

No está hecha la investigación. Dónde está la abdicación de la institución a realizar la 

investigación. Creo que, no se vale tampoco que nosotros mismos, los Consejeros, 

estemos generando confusiones con el punto.  
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El tema ha sido investigado, y respecto de la litis de este asunto hay un Proyecto de 

Resolución que está establecido, que está aprobado por la Comisión y que se está 

presentando a discusión. No coincido con eso.   

Ahora, si hubiera una manipulación del Programa Social entonces por qué los partidos 

políticos, algunos, les pagaron a sus representantes, si ya estaban usando el Padrón 

del Programa Social y los recursos del Programa Social para este propósito.   

Aquí tengo las cantidades que cada partido político de lo que informaron a la Unidad 

Técnica de Fiscalización pagaron. Creo que eso no tiene absolutamente ninguna 

lógica y me parece que sí debemos dejar los datos suficientemente claros sobre la 

mesa.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, representante suplente del Partido de 

la Revolución Democrática.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  

Tiene usted razón en sus datos, nada más permítame preguntárselo de otra manera:   

Primero. ¿La Coalición conformada por el Partido Revolucionario Institucional, Partido 

Verde Ecologista de México, Partido Nueva Alianza y Partido Encuentro Social qué 

porcentaje tienen de representantes que salieron en el cruce, del universo de los 9 

mil? ¿Qué porcentaje tiene de eso?  

Segundo: ¿Es verdad o no es verdad, según el Periódico Oficial del Estado de 

México, que no se suspendieron 60 programas, entre esos este, por el Congreso del 

Estado y se siguieron repartiendo y distribuyendo durante todo el tiempo de la 

campaña electoral?   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Creo que, tal y como mencioné en mi segunda intervención, tienen que decirse las 

cosas como son; del universo de los 9 mil 475, esa Coalición tiene casi el 60 por 

ciento, pero de los 9 mil 475, son 40.21 más 10.16 y Nueva Alianza tiene el 9.50  
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¿Nueva Alianza está en la Coalición? no me acuerdo de eso pero está bien, son las 2 

terceras partes de los representantes, pero de los 9 mil 475, no del universo total de 

representantes que hubo en las Mesas Directivas de Casilla del Estado de México.  

No confundamos esa parte: Es sobre el universo de los 9 mil 475 y la otra cuestión 

usted la sabe mejor que yo: Los programas sociales tienen reglas de operación y esas 

reglas se operan conforme a lo que se establezca por las autoridades que las 

administran.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.   

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, el señor representante del Partido 

Revolucionario Institucional desea hacer una pregunta. ¿La acepta usted?   

El C. Consejero Electoral Marco Antonio Baños Martínez: Sí, adelante.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del Partido 

Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

Solo quiero ver si mi línea de razonamiento es correcta: Del total del Programa, 9 mil 

resultaron Representantes de Casilla. ¿Es correcto?  

De estos 9 mil 475, una parte, le voy a dar la razón a Guadalupe Acosta Naranjo, el 

67 por ciento era miembro y fue representante del Partido Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza o Encuentro Social, cualquiera de los representantes de la Coalición.  

¿Esta línea de razonamiento es la correcta?  

De todo el total 9 mil, que representa algo así como el 6 por ciento, eran 

Representantes de Casilla; o sea, de todo ese Programa, un 6 por ciento de 

ciudadanos resultó que fueron Representantes de Casilla.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   
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Según las operaciones aritméticas que estamos haciendo aquí, del universo total de 

los representantes en todas las Casillas, estos representantes que coinciden con el 

Padrón de beneficiarios del Programa Social serían el 6.7 del total y son 

efectivamente más del 60 por ciento pero del universo de los 9 mil 475.   

Eso es lo único que quiero dejar bien claro aquí, porque hay una confusión; ha habido 

colegas que han dicho que el 40 por ciento están en los programas sociales, es una 

verdadera locura.  

Ahora, también es una locura tener tantos representantes de los partidos políticos 

cuando hay Coaliciones, nada más cambiemos la Ley en ese punto; pero aquí como 

están las normas, las Coaliciones no anulan la representación individual de los 

partidos políticos en las Casillas.  

Entonces, diría una cosa concreta: 6.7 por ciento es lo que es el universo de los 9 mil 

475 frente al total de Representantes en las Casillas.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Con esta última parte que acaba de contestar el Consejero Electoral Marco Antonio 

Baños no coincido, no es una locura que tengamos representantes, cada quien va por 

su voto, cada quien va a defender sus votos.  

El hecho de que un porcentaje tan pequeño de los representantes, que hubo de todos 

los partidos políticos, creo que aunque se haya dicho que son indicios y eso, ¿Qué no 

tienen derecho o al programa o a sus derechos político-electorales, esto es 

incompatible?  

También no coincido con lo que se dice de que el Instituto renuncia a su capacidad 

investigadora; perdón, la verdad es que lo hemos dicho todos los partidos políticos y 

se lo comentamos al Consejero Presidente, vivimos permanentemente auditados, 

creo que el trabajo se está haciendo, un trabajo, sin duda, muy complejo.  
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Por eso queremos conocer las reglas con anticipación, porque eso va a generar 

menos problemas para la Unidad Técnica de Fiscalización, para el Consejo General, 

para los partidos políticos y para los candidatos; de eso se trata.  

No voy a permitir el calificativo que hizo el representante de MORENA, mi partido 

político no es palero de nadie. Seguramente usted lo dice porque en su partido 

político todos son feligreses de un dios de barro, pero nosotros no somos así.  

No he dicho mentiras, aquí están las pólizas que usted firma donde le robaban el 

sueldo a los trabajadores para entregárselo a su partido político, esa es la realidad, no 

es mentira, aquí están las pólizas y los cheques.  

Si eso no es quitarle el dinero que honestamente alguien se ganó a través de su 

trabajo para usarlo con fines electorales, ¿Entonces qué lo es? Usted lo sabe, 2013, 

cuando la candidata era Alcalde.   

Entonces, no se preocupe, han ido haciendo su guardado. Creo que, además no se 

permiten diálogos.   

Creo que, el tema es: esa es la manera de ser de ellos. “Cállate, chachalaca, por 

favor”.  

Me gustaría haber traído la nota donde decía ese dios al que me refería: “cállate 

provocador”, cuando sacaban lo de Ayotzinapa, pero bueno, es normal, así son.  

Pero, bueno, sigamos con lo que estaba expresando, porque además se me está 

acabando el tiempo y el señor no puede dejar de interrumpir.   

Creo que, lo importante es, como ya se mencionó, hay un Dictamen que emana de 

una investigación realizada en tiempo y forma por la Unidad Técnica de Fiscalización, 

que fue votado por la Comisión y que hoy se somete a la consideración de este 

Consejo General.   

Sin duda podrá gustarles a algunos o no gustarles a otros, y creo que a todos nos ha 

sucedido que muchas veces no coincidimos con las Resoluciones que somete al 

Consejo General, la Unidad Técnica de Fiscalización, pero no por eso tenemos el 

derecho de descalificar ni a la Unidad ni a la Comisión ni al Consejo General.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   
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Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Solamente para recordar el dilema que tenemos en esta queja y cuál fue 

concretamente la discusión en la Comisión de Fiscalización en algún momento.   

Si se escindía parte de la queja para continuar la investigación, justamente por el 

tema de las tarjetas que correspondían al Programa Social o bien, se resolvía en esta 

sesión ya la queja.   

Aquí es un tema de carácter jurídico, no ha habido, después de la Resolución de la 

Sala Superior, la 277/2015 en la que nos obliga a resolver las quejas relacionadas con 

los gastos de campaña el día que resolvamos los Dictámenes y lo dispuesto en el 

artículo 40 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores no ha habido una 

excepción, la única excepción es la que cita el mismo Reglamento y dice: “Cuando te 

presenten una queja ya después o 15 días antes de que se va ya a resolver el tema, 

la puedes dejar abierta”, pero no existe la excepción para una queja que no cumplió 

con esta característica de dejarla abierta.  

¿Pudiéramos hacerlo? Tal vez, con el riesgo de que el Tribunal Electoral a la mejor no 

nos diga ya te había dicho que tienes que cerrar estas quejas, pero a la mejor si 

hubiera pruebas suficientes para pensar que estamos ante algún Programa tipo 

MONEX, “Pemex Gate”, “Amigos de Fox”, en fin, algún tema muy grande en la 

materia electoral que incidiera en esto, tal vez habría elementos suficientes como para 

dejar abierta la investigación.  

Pero, honestamente aquí lo que dije en la Comisión y lo reitero en esta mesa, no 

existen esos elementos, por lo menos no existen en el expediente.   

Fíjense del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social los programas que maneja: 

Canasta Alimentaria a Madres Adolescentes, Apoyos a Mujeres, Prevención del 

Embarazo a Adolescentes, Seguro de Vida, Programas Federales, Centro de Atención 

Integral para Mujeres, en fin.   

Realmente si dejáramos abierta la investigación, es para investigar a estos programas 

sociales, cosa que no es competencia de la Unidad Técnica de Fiscalización, no 

podemos nosotros ir a investigar al Consejo Estatal de la Mujer para ver si en todos 
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estos programas de beneficio social a las mujeres se le beneficia a los representantes 

de Casilla. Esto no es competencia de la Unidad Técnica de Fiscalización.  

Si hubiera algún dato mayor de que realmente más del porcentaje que estamos 

viendo nosotros en coincidencias entre beneficiarios de Programa Social y 

representantes de partido político, probablemente sí ameritaría dejar abierta la 

investigación, pero estaríamos hablando de más de un 6.7 por ciento, que es ahora lo 

que tenemos de coincidencias.  

Por eso no es que la Unidad Técnica de Fiscalización se oponga a seguir una 

investigación o no lo hagamos por desidia o por temor a lo que vamos a encontrar, la 

verdad es que no es el caso, el caso es que para mí no existen, y así lo consideran 

otros compañeros míos, los elementos para dejar abierta una investigación que hasta 

ahora no está arrojando realmente alguna situación que ameritara seguir 

investigando.  

Por eso es que se está proponiendo ya declararla como improcedente y en el tema de 

las tarjetas, desde mi punto de vista, no da ni la competencia para investigar un 

programa social ni tampoco las coincidencias ameritarían dejar abierta la 

investigación.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marin, representante 

del Partido Revolucionario Institucional.   

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marin: Gracias, Consejero Presidente.   

Un minuto para las cosas serias, más serias.  

Mi querido representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera, mucho más experto electoral que yo, difiero en esta ocasión de él. Sí debería 

haber menos representantes en las casillas, es un desastre; están contribuyendo a la 

confusión del electorado.   
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La responsabilidad de estos caballeros debería ser encontrar las fórmulas para que 

las boletas fueran más sencillas, la representación de los partidos políticos fuera más 

sencilla y la asistencia a las urnas fuera más fluida.  

Hay Casillas donde prácticamente no hay lugar para los electores, lo viví físicamente 

en esta Elección en el Estado de México, en donde los partidos políticos pusieron 

especial celo en tener representación y como además pueden tener 2 representantes, 

y aunque vayamos en Coalición cada uno puede tener un representante, es terrible.  

Lo mismo nos ocurre en las boletas, por eso el alto grado de votación nulificada que 

termina perjudicando generalmente a quien va de titular de esa Coalición, pero decía 

que eran las cosas serias y estoy seguro que tú vas a convertir eso en una propuesta, 

porque tú eres una persona seria, eso te ha caracterizado y te distingue de los 

partidos políticos donde pedimos las cosas que no damos.   

Le estamos pidiendo a los Consejeros Electorales que nos presten atención, pero 

nosotros llevamos el debate a la chanza. Queremos que los Consejeros Electorales le 

presten atención a nuestros temas, pero nosotros llevamos el debate a la condición 

más baja y creo que no debe ser.  

De los otros temas, Consejero Presidente, el asunto de las casillas y de los 

representantes de casillas, no es el objeto de la queja, otra vez; el objeto de la queja 

es si esa tarjeta sirvió para dispersar dinero y en la otra parte si Obrascón Huarte Lain 

fue la que fondeó esas tarjetas.  

No sé por qué, y me quejé con usted, la Comisión de Fiscalización en lugar de 

desechar por frívola la queja se dedicó a causar molestia por su nivel de exigencia a 

diversas autoridades y a los partidos políticos pidiéndonos cosas que debieron haber 

aportado los quejosos, si no, ¿con qué carácter se quejaron? Con la historia de una 

telenovela y una serie de afirmaciones que en ningún caso justificaron.  

Con respecto al programa, aquí está el oficio con el que el Gobierno del Estado de 

México cesó la dispersión de recursos desde el 31 de marzo en ese programa 

específico.  

El Gobierno del Estado de México, no Obrascón Huarte Lain, ni el Partido 

Revolucionario Institucional; es dinero del Gobierno del Estado de México, ya se dijo 

cuál es el universo de beneficiarios, y si una cosa nos debe de preocupar de las 
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Casillas es esta disfunción que tomamos para que la gente que representa a los 

partidos políticos pueda no ser ni siquiera del estado en donde se está realizando la 

contienda electoral.  

Miren qué interesante cifra, de los 37 mil 232 representantes de MORENA, 5 mil 327 

no formaban parte del Padrón Electoral. ¿De dónde eran? 5 mil 327 eran de la Ciudad 

de México. Te han permitido, MORENA, hacer lo que quieras.   

En la otra intervención hablaremos de las cosas más graves que le han perdonado. 

Por lo pronto, si hay alguna investigación que chequen de qué delegación salieron 

todos éstos que fueron gratuitamente a trabajar por MORENA en las Elecciones del 

Estado de México.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, representante 

suplente del Partido de la Revolución Democrática.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  

No más precisiones. De mi parte es al revés de lo que se quiere hacer aparecer o no 

sé a quién se lo quieran plantear. Nosotros diciendo que de la investigación que hace 

la propia Unidad surgen elementos para continuar la investigación. Nosotros no 

hemos dicho otra cosa. Hay gente que pueda diferir de eso, y que puede decir: No, no 

hay elementos y, por lo tanto, no debe de continuarse la investigación. La 

investigación ya se terminó, se concluyó y todo eso. Desde mi punto de vista no. No 

es en detrimento de la Unidad, en este caso. Ya veremos otros temas, pero en este 

caso no.  

Desde mi punto de vista de la sola investigación de un solo programa, que según este 

documento de la propia Unidad Técnica de Fiscalización, el Licenciado Jorge Carlos 

Ramírez Marín dice que se le estuvieron haciendo depósitos a esas tarjetas del 16 de 

marzo al 1° de junio.  

No sé si a lo mejor no le hicieron caso a ese oficio. Pero, lo que determina esta 

investigación es que se le hicieron depósitos a esas tarjetas del 16 de marzo al 1 de 
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junio de un solo programa, de lo que en el periódico oficial del Gobierno que publica lo 

del Congreso del Estado de 60 programas. Sí tiene razón, esto nada más es de un 

solo programa, el único que se investigó.   

Algunos hubiéramos deseado que la investigación se continuara y se viera, porque es 

absolutamente inusual que en un estado que está en Elección, 60 programas se 

mantengan durante todo el Proceso Electoral y se hagan depósitos en tarjetas de uno 

que se pudo comprobar, porque los otros 59 no se han auditado, no se han revisado 

del 16 de marzo al 1 de junio.  

¿Eso sería algo para investigar? En mi opinión sí. Hay otros que piensan que no. 

Bueno, cada quien tenemos una opinión sobre el tema.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.  

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Nosotros no tenemos temor a que nos investiguen ni con su argumento chauvinista de 

que ciudadanos mexicanos no puedan cuidar Casillas en el territorio mexicano.   

Bajo ese criterio, el representante del Partido Revolucionario Institucional no debió 

haber sido Delegado de su partido en el Estado de México; ¿Qué tiene que hacer un 

yucateco mezclado con los del Grupo Atlacomulco?   

Salvo que tenga un interés inmediato en el futuro. Eso sí, ahí sí se vale jugar con que 

somos ciudadanos de la República; pero salvo ese detalle, es menor.   

El tema no es menor sobre el uso de los programas sociales y el que no se abarque 

una investigación más amplia, eso va en contra de la capacidad de investigación del 

Instituto Nacional Electoral.  

El que no se tengan terminadas otras quejas, otros procedimientos no obsta para 

señalar que el Instituto Nacional Electoral no investiga y que no amplía su esfera de 

investigación, que la tiene, porque el Modelo que le dio la Reforma buscaba 

precisamente que no se le escapara nada.   
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Lo que se pretende, al dejar de lado investigaciones, es cercenar el Modelo que no es 

tan simple como el que alguien presente todas las pruebas en la queja inicial.   

Para eso es la autoridad, para solicitar, aunque el representante del Partido 

Revolucionario Institucional diga que le molesta que le hayan solicitado información; 

claro que le molesta, al que viola la Ley le molesta que la autoridad lo esté 

persiguiendo.   

Pero, les voy a dar un dato, si hubieran ampliado la investigación en el tema Federal: 

El 30 por ciento de los representantes del Partido Revolucionario Institucional están 

en un Programa Social de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por 

ejemplo. Este es otro rubro que en su momento lo discutiremos.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Creo que, se ha dicho una cosa que es verdad y es que no debemos confundir; ¡claro, 

no confundamos!   

Que se realizaron diligencias de investigación, por supuesto; que esas diligencias de 

investigación no se agotaron, me parece que también y voy a poner un ejemplo muy 

claro, muy simple y nada más analicemos:   

Se nos da la lista de beneficiarios del Programa Social y cruzamos contra 

Representantes ante Mesa Directiva de Casilla (RCS) y Representantes Generales 

(RGS) y cerramos; ¿”Para qué diablos” hicimos el cruce si no le íbamos a hacer 

nada? ¿Cuál era el propósito de ese cruce si no íbamos a tocar ese cruce?  

Entonces no hubiéramos hecho el cruce de origen porque no era una diligencia 

relevante; si era una diligencia relevante es porque si algo arrojaba, algo íbamos a 

hacer con ello.   

¿O qué esperábamos? Tiene que ver con el cumplir con una etapa de fiscalización.  
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¿Se hicieron diligencias? Claro que se hicieron, el detalle es que no se agotó una 

investigación y me parece que la investigación sí se tendría que agotar y no es para 

ver cosas que no son de nuestra competencia.   

El fondeo de recursos a los partidos políticos, que es la materia de la denuncia, sí es 

de nuestra competencia; sobre el presunto fondeo de recursos no hago ninguna 

afirmación porque insisto, hoy no está acreditado absolutamente nada, ni en este ni 

en otro caso.  

El presunto fondeo a un partido político, no en este caso en todos, más cuando hay 

recursos públicos presuntamente involucrados, no sólo es de nuestra competencia, es 

de la mayor relevancia precisamente porque hay razones por las que hemos decidido 

en este país que no haya aportaciones de ciertos entes que son prohibidos e 

investigar eso sí le corresponde al Instituto Nacional Electoral.   

Precisamente a partir de eso no estaríamos investigando el Programa Social, 

estaríamos investigando si recursos del Programa Social sirvieron para ese fin, para 

un fin que sí nos es relevante en la materia de fiscalización. Creo que, también vale la 

pena aclararlo.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra la Senadora Graciela Ortiz González, Consejera del Poder 

Legislativo del Partido Revolucionario Institucional.  

La C. Consejera del Poder Legislativo, Senadora Graciela Ortiz González: 

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Solamente para hacer una consideración que me parece relevante, porque una de las 

obligaciones legales que tienen los partidos políticos es justamente la representación 

y la fortaleza o no de un partido político radica en la fortaleza de su representación 

electoral.  

Quiero recordar en esta mesa que el Partido Revolucionario Institucional ha sido 

consistentemente, aun en sus peores épocas en cuanto a su resultado electoral, 
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consistentemente el partido político que ha presentado siempre ante las autoridades 

tanto locales como nacionales más del 90 por ciento de su representación.  

Hay estados en los que tenemos el 100 por ciento de la representación 

permanentemente atendiendo el tema en las casillas.   

Por supuesto que esa representación surge de las ciudadanas y de los ciudadanos 

que en el país están en todos los ámbitos geopolíticos presentes en el territorio, no 

tengo ninguna duda de que en esa representación hay quienes participan en 

programas sociales; si no los traemos de Marte, son ciudadanos mexicanos que aquí 

habitan y que habitan en los lugares más recónditos de la población, en los lugares 

más lejanos del país, en las villas, en las comunidades, en los pueblos más lejanos 

ahí está la representación del Partido Revolucionario Institucional apoyando a los 

candidatos y los intereses de su partido político en la Elección.  

Me parece verdaderamente ocioso que pensemos que algo es sospechoso porque 

encontramos un ciudadano que está en un Programa y que a la vez tiene la 

representación del partido político. Solamente ese comentario.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senadora 

Graciela Ortiz González.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Creo que, con este tipo de asuntos sí desaprovechamos la oportunidad como 

institución de dar un mensaje del tamaño y la dimensión que va a ser nuestra 

fiscalización. Creo que estamos viendo las quejas, no como un complemento de la 

fiscalización, sino de una forma muy estricta, jurídicamente hablando, formalista, de 

simplemente agotar una diligencia y ya no continuar desechando o intentando 

desechar la hipótesis que se ha formulado por el quejoso.  

Creo que, haber siquiera indagado, ya no digamos todos los programas, algunos, en 

alguna proporción, viendo los tiempos en los que recibían los beneficios, volviendo a 

hacer este ejercicio de cruce con las representaciones en casilla y generales, eran 
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elementos que podían dar exhaustividad y, sobre todo, introducir mucha claridad en 

esta Elección, ciertamente controvertida, por este tipo de temas.  

Si no encontrábamos nada, el asunto aquí mismo se hubiera autoexplicado, 

hubiéramos podido demostrar que la hipótesis formulada por los quejosos 

simplemente no era cierta, pero con el tipo de investigación que se nos propone, 

acotada no suficiente, por supuesto que sí quedan dudas, lamentablemente.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.   

Quiero iniciar, primero, pidiendo una disculpa a las Consejeras y los Consejeros por 

haber caído en el juego de provocación del representante de MORENA.   

El tema que estamos tratando es muy importante a futuro. ¿Por qué es tan 

importante? Porque nos guste o no, creamos que funcionan o no, es muy difícil que 

en este país en las condiciones que estamos y que es la mayoría de nuestros 

connacionales, dejen de existir los programas sociales, pero de ahí a que todo aquel 

que sea beneficiado por un Programa Social no pueda tener participación política, es 

verdaderamente aberrante.   

Si bien es cierto se constituye a través de una queja un indicio, creo que lo más 

importante es ver el flujo del dinero de ese programa y que existan pruebas 

fehacientes de que el dinero que se dispersa con ese Programa Social es justo para 

un propósito electoral, y en el caso que nos ocupa no está acreditado.  

Sigamos adelante y ojalá, de veras ojalá que no lleguemos al extremo de prohibir 

absolutamente todo, porque casi ya estamos en eso, tenemos una de las Leyes 

Electorales más restrictivas del mundo, donde lo único que no está prohibido es 

prohibir.   
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Ojalá, de veras, cambie el hecho de que nuestras Leyes Electorales estén basadas en 

la desconfianza.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante 

del Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.   

Relativo a lo que decía el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, dice, el mismo texto 

que leyó: “Derivado de lo anterior se observa que en las tarjetas involucradas hay 

depósitos del 16 de marzo al 1 de junio, sólo se refleja un depósito por la cantidad de 

2 mil pesos.   

Hay otros. Sí, uno de 45 pesos y otro de 4 mil pesos, empobreció Obrascón Huarte 

Lain (OHL) y dejó de mandar dinero al Partido Revolucionario Institucional. Las 

mismas que tú mencionaste.  

Creo que, tenemos que ser un poco más serios y precisos en el debate, estamos 

hablando de un tema que es importante, la representación en las casillas, pero no es 

ni el espacio ni la instancia en la que tenemos que resolverlo.   

El tema es ¿qué aportaron para demostrar que el Partido Revolucionario Institucional 

recibió recursos en esas tarjetas y que esas tarjetas se usaron para financiar algún 

programa del Partido Revolucionario Institucional? El caso es que ellos no aportaron 

nada.   

¡Ah! La Unidad Técnica de Fiscalización encontró un tema importante.   

¿Para qué rayos usó el Padrón? Rayos, para encontrar algo significativo, pero si sólo 

el 6.7 por ciento eran representantes y de distintos partidos políticos, solamente la 

ilógica o las ganas de forzar una decisión nos dicen: “Sigan investigando”. No, que lo 

siga investigando la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

(FEPADE) o dejemos de hacerle aquí en el Instituto Nacional Electoral el trabajo a los 
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que debimos haberles dicho: “Señores, vayan a hacer campaña como hace todo el 

mundo, dejen de tratar de hacerse publicidad gratuita con el Instituto Nacional 

Electoral, dejen de presentarnos quejas frívolas”. Eso es lo que debimos haber hecho, 

como le han hecho al Partido Revolucionario Institucional, como le han hecho al 

Partido Acción Nacional, como sí le hacen a los partidos políticos y no sé por qué no 

le hacen a personajes con cierta importancia.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Les propongo a ustedes la siguiente votación: En primer término, en virtud de la 

propuesta de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín a fin de devolver el 

Proyecto de Resolución, someteré a la consideración de las Consejeras y los 

Consejeros esa propuesta. Si no procediera, entonces les propongo una votación en 

lo general, excluyendo de la misma, a propuesta del Consejero Electoral Benito Nacif, 

escindir para iniciar un procedimiento, lo que hace a representantes generales y de 

partidos políticos en casillas. De la misma manera también la Consejera Electoral 

Dania Paola Ravel hizo una propuesta para que se hiciera una vista al Instituto 

Electoral del Estado de México.   

Esas 2 cuestiones someteré a la consideración en lo particular, en el caso que la 

propuesta de devolverlo no procediera.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, someto a ustedes la propuesta de la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, a fin que el Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día como el apartado 3.8 sea devuelto para mayor 

consideración, atendiendo a la propuesta de la Consejera Electoral.  

Quienes estén a favor, de devolverlo sírvanse manifestarlo, por favor.  
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2 votos.  

¿En contra? 9 votos.  

No es atendida la propuesta por 2 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles) 

9 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración, señoras y señores Consejeros Electorales, el 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el apartado 3.8.  

Lo someto a ustedes en lo general, tomando en consideración la fe de erratas y 

excluyendo del mismo la propuesta del Consejero Electoral Benito Nacif, por lo que 

hace a representantes generales y de casilla.  

Quienes estén de acuerdo en aprobarlo en lo general, en estos términos, sírvanse 

manifestarlo, por favor.  

8 votos.  

¿En contra? 3 votos.  

Aprobado en lo general por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y 

del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 votos en contra (de 

los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez), Consejero 

Presidente.  
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Ahora someto a su consideración en lo particular, la propuesta del Consejero Electoral 

Benito Nacif a fin de escindir, por lo que hace a representantes generales y de casilla 

de partidos políticos e iniciar un procedimiento oficioso.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta en lo particular, sírvanse manifestarlo.  

2 votos.  

¿En contra? 9 votos.  

No es aprobada la propuesta por 2 votos a favor (de los Consejeros Electorales, 

Doctor Benito Nacif Hernández y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles) y 9 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Finalmente, someto a su consideración en lo particular, la propuesta de la Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel, a fin de dar vista al Instituto Electoral del Estado de 

México en los términos por ella presentados.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

3 votos.  

¿En contra? 8 votos.  

No es aprobada la propuesta por 3 votos a favor (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera y 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas) y 8 votos en contra (de los Consejeros 

Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello), es cuanto Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG282/2017) Pto. 3.8  
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INE/CG282/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, EN CONTRA DE LA COALICIÓN INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, NUEVA ALIANZA Y ENCUENTRO SOCIAL, Y SU OTRORA 
CANDIDATO A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EL C. 
ALFREDO DEL MAZO MAZA Y OTROS, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX Y SU ACUMULADO INE/Q-
COF-UTF/71/2017/EDOMEX  
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX y su 
acumulado INE/Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX. 
 
 

G l o s a r i o 
 
 
Alfredo Del Mazo 
Maza 

El C. Alfredo Del Mazo Maza, candidato a la gubernatura del Estado de 
México postulado por la coalición integrada por el Partido Revolucionario 
Institucional, Partido Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y 
Encuentro Social 

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo de la Mujer Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección de Auditoría Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y 
Otros. 

INE Instituto Nacional Electoral 

La coalición La coalición integrada por el Partido Revolucionario Institucional, el 
Partido Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, 
dentro del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 para la 
gubernatura en el Estado de México 

Ley de Instituciones Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

3049



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX 

Y SU ACUMULADO  

 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

NUAL Partido político Nueva Alianza 

PES Partido político Encuentro Social 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

Reglamento de 
Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

Unidad Técnica Unidad Técnica de Fiscalización 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por los CC. Alfredo Figueroa Fernández, 
Emilio Álvarez Icaza Longoria y otros por su propio derecho. El quince de 
mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica el escrito de queja, 
presentado por los CC. Alfredo Figueroa Fernández, Emilio Álvarez Icaza Longoria 
y otros, denunciando hechos que pudieran constituir infracciones a la normatividad 
electoral en materia de fiscalización, consistentes en presuntas aportaciones de 
entes impedidos por el presunto mal manejo de recursos públicos para beneficio 
del partido político y su candidato a la gubernatura del Estado de México. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. A efecto de dar cumplimiento 
al artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización y tomando en consideración el exceso 
de redacción de los hechos denunciados por los quejosos, con la finalidad de 
evitar transcripciones innecesarias, se adjuntan a la presente copia simple de los 
hechos denunciados en el escrito inicial de queja, así como las pruebas aportadas 
en el Anexo Único, sin que ello infiera en los razonamientos que conforman el 
cuerpo de la presente. 

 
III. Acuerdo de recepción. El dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó tener por recibido el escrito de queja mencionado, radicándolo 
bajo el número de expediente INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX; ordenando 
realizar las diligencias necesarias a efecto de reunir con elementos suficientes 
para la admisión de la misma y notificar la recepción del escrito de queja al 
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Secretario del Consejo General y al Presidente de la Comisión de Fiscalización del 
INE. 
 
IV. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente de 
la Comisión. El dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/7714/201 e INE/UTF/DRN/7736/2017 la Unidad Técnica notificó al 
Presidente de la Comisión de Fiscalización y al Secretario Ejecutivo del Consejo 
General, respectivamente, la recepción del escrito de queja identificado con el 
número INE-Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX. 
 
V. Recepción de escrito en alcance. El veintidós de mayo de dos mil diecisiete 
los quejosos presentaron una prueba superviniente consistente en una tarjeta de 
débito con número 4915-8020-1114-2267, que presuntamente fue entregada por 
colaboradores de los partidos miembros de la coalición. 

 
VI. Acuerdo de recepción. El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó tener por recibido el escrito en alcance a la queja presentado el 
veintidós de mayo de dos mil diecisiete, ordenando realizar las diligencias previas 
necesarias a efecto de reunir elementos suficientes que permitieran pronunciarse, 
en su caso, sobre la admisión de la queja asimismo ordenó notificar la recepción 
del escrito de queja al Secretario del Consejo General y al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del INE. 
 
VII. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente 
de la Comisión. El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/8303/2017 e INE/UTF/DRN/8304/2017 la Unidad Técnica notificó al 
Presidente de la Comisión de Fiscalización y al Secretario Ejecutivo del Consejo 
General, respectivamente, la recepción del escrito en alcance a la queja. 
 
VIII. Requerimiento a la Unidad Especializada de Análisis Financiero de la 
Procuraduría General de la República. El veintitrés de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8110/2017 la Unidad Técnica solicitó al 
Lic. Crisógono de Jesús Díaz Cervantes, titular de dicha unidad, que en razón de 
su competencia proporcionara información respecto de los sujetos señalados por 
los quejosos. (Fojas 363 y 364 del expediente) 
 
A través del oficio PGR/UEAF/OP/593/2017, de fecha treinta de mayo de dos mil 
diecisiete, emitido por la Unidad Especializada de Análisis Financiero de la 
Procuraduría General de la República, dio respuesta a la solicitud de información 
contenida en el oficio INE/UTF/DRN/8110/2017. (Fojas 450 a 453 del expediente) 
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IX. Requerimiento a la UIF. El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/8127/2017 se solicitó al Lic. Alberto Bazbaz Sacal, Titular de 
la UIF, proporcionara información relacionada con operaciones inusuales y 
relevantes que hubiesen sido detectadas respecto de algunos de los sujetos 
señalados por los quejosos. (Fojas 365 y 366 del expediente) 
 
El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8278/2017 se solicitó al Lic. Alberto Bazbaz Sacal, titular de dicha 
unidad, proporcionara información respecto del Gobierno del Estado de México y 
diversos gobiernos municipales. (Fojas 387 y 388 del expediente) 
 
Mediante oficios INE/UTF/DRN/9508/2017 e INE/UTF/DRN/9509/2017 de seis de 
junio de dos mil diecisiete, se realizó insistencia respecto de la información que se 
había requerido en las dos solicitudes antes mencionadas. (Fojas 476 y 477 del 
expediente) 
 
Derivado de lo anterior, a través de los oficios 110/053/2017 y 110/055/2017, 
ambos de fecha doce de junio del año en curso, la UIF dio respuesta a los oficios 
citados en líneas anteriores, argumentando la imposibilidad de proporcionar la 
información solicitada al tener carácter de reservada y confidencial. (Fojas 594 a 
601 del expediente) 
 
Atento a lo anterior, mediante oficios INE/UTF/DRN/9508/2017 e 
INE/UTF/DRN/10526/2017 de fechas trece y dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, respectivamente, se realizó insistencia solicitando proporcionara la 
información que se había requerido. (Fojas 648 a 650 y 692 a 693 del expediente) 
 
Al respecto, mediante oficios 110-A/212/2017 y 110-A/221/2017 de fechas 
dieciséis y diecinueve del año en curso, la UIF solicitó a la Unidad Técnica una 
prorroga a efecto de poder encontrarse en posibilidades de procesar la 
información requerida en ambos oficios. (Fojas 691 y 694 del expediente) 
 
Posteriormente, mediante oficios INE/UTF/DRN/10577/2017 y 
INE/UTF/DRN/10676/2017 ambos de fecha veinte de junio del año en curso, la 
Unidad Técnica concedió las prórrogas solicitadas. (Fojas 695 y 854 del 
expediente) 
 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio 110/060/2017 de fecha veintidós de 
junio del presente año, la UIF informó que, después de una búsqueda exhaustiva, 
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esa Unidad no cuenta con investigaciones abiertas a cargo de los sujetos 
señalados, asimismo que no había presentado denuncia alguna, ni contaba con 
los elementos para hacerla (Foja 901 del expediente) 
 
X. Requerimiento al Director Ejecutivo de Organización Electoral. El veintitrés 
de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8205/2017, la Unidad 
Técnica solicitó al Profesor Miguel Ángel Solís Rivas, titular de dicha dirección, 
proporcionara información respecto de los representantes de casilla y generales 
de los partidos que integran la coalición. (Foja 367 del expediente) 
 
Mediante oficio INE/UTF/DRN/9510/2017 de seis de junio de dos mil diecisiete, se 
realizó insistencia sobre la información de los representantes de casilla y 
generales de los partidos que integran la coalición. (Fojas 492 del expediente) 
 
Al respecto, con oficio INE/DEOE/0601/2017, de fecha siete de junio de dos mil 
diecisiete, emitido por la Dirección de Ejecutiva de Organización Electoral, dio 
respuesta al oficio INE/UTF/DRN/8205/2017. (Fojas 478 a 480 del expediente) 
 
XI. Oficios haciendo del conocimiento a diversas autoridades, la queja 
presentada. El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se hizo del conocimiento 
de diversas autoridades, la queja interpuesta en contra de la coalición, el C. 
Alfredo del Mazo Maza y otros, a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones, 
determinaran lo que a derecho correspondiera, remitiendo copia certificada en 
formato digital de la misma, a continuación las autoridades a quienes se remitió la 
queja: 
 

a) Auditoría Superior de la Federación. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8192/2017. (Foja 368 del expediente) 
 

b) Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de México. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8194/2017. (Foja 369 del expediente) 
 

c) Procuraduría General de la República. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8193/2017. (Foja 370 del expediente) 
 

d) Secretaría de la Contraloría del Estado de México. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8190/2017. (Foja 371 del expediente) 
 

e) Instituto Electoral del Estado de México. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8189/2017. (Foja 372 del expediente) 
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f) Secretaría de la Función Pública. Mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8191/2017. (Foja 373 del expediente) 
 

Al respecto, mediante oficio DGDI/DGAIB/310/047/2017 de fecha cinco de 
junio del año en curso, el Director General Adjunto de Investigaciones “B” 
informó que, en razón al escrito de queja del cual se le dio vista, el mismo 
fue turnado a los Órganos Internos de Control en el Banco Nacional de 
Obras y Servicios, S.N.C. en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y en la CNBV, así como a la Unidad de Responsabilidades de 
Petróleos Mexicanos, para que en el ámbito de sus atribuciones, 
determinen lo procedente respecto a los hechos que sean de su 
competencia. (Foja 493 del expediente) 
 
Derivado de lo anterior, mediante oficio 06/320/AQ133/2017 de fecha 
catorce de junio del presente, el Órgano Interno de Control en el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Créditos, 
informó que, atento al oficio INE/UTF/DRN/8191/2017, se registró el 
expediente DE-13/2017 en el Sistema Integral de Quejas y Denuncias 
Ciudadanas (SIDEC) para su investigación. (Foja 714 del expediente) 

 
XII. Requerimientos a los partidos políticos integrantes de la coalición. El 
veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica solicitó a los 
representantes propietarios ante el Consejo General, de los partidos políticos 
referidos, que proporcionaran información respecto de las personas que, de forma 
onerosa o voluntaria, colaboraron en la campaña del C. Alfredo del Mazo Maza. A 
continuación se mencionan dichos requerimientos: 
 

a) PRI. Mediante oficio INE/UTF/DRN/8180/2017. (Fojas 378 y 379 del 
expediente) 

 
El representante propietario del PRI, dio respuesta mediante escrito de 
fecha veinticinco de mayo de dos mil diecisiete. (Fojas 423 y 425 del 
expediente) 

 
b) PVEM. Mediante oficio INE/UTF/DRN/8181/2017. (Fojas 380 y 381 del 

expediente) 
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El representante suplente del PVEM dio cumplimiento parcial a lo solicitado 
a través del oficio PVEM-INE-099/2017, de fecha veintiséis de mayo de dos 
mil diecisiete. (Fojas 421 y 422 del expediente) 

 
c) NUAL. Mediante oficio INE/UTF/DRN/8182/2017. (Foja 374 del expediente) 

 
Con el oficio INE/UTF/DRN/9507/2017 se realizó insistencia respecto de la 
información solicitada. (Foja 490 del expediente) 
 
Con escrito de fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, emitido por el 
representante propietario de NUAL, se dio respuesta al oficio 
INE/UTF/DRN/9507/2017. (Fojas 488 y 489 del expediente) 

 
d) PES. Mediante oficio INE/UTF/DRN/8183/2017. (Fojas 376 y 377 del 

expediente) 
 

El representante propietario de PES, dio cumplimiento total a lo solicitado a 
través del oficio ES/CDN/INE-RP/0131/2017, de fecha veintiséis de mayo 
de dos mil diecisiete. (Fojas 391 a 420 del expediente) 

 
XIII. Requerimiento de diligencia a la Directora de la Oficialía Electoral del 
Secretariado del INE. El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/8208/2017 se solicitó a la Lic. Irene Maldonado Cavazos, 
titular de dicha Dirección, realizara una diligencia en la Escuela Primaria “Justo 
Sierra”, con la finalidad de aplicar un cuestionario del que se pudiera corroborar si 
se dentro de las instalaciones de esa primaria, se llevó a cabo un evento con fines 
políticos, en el que se presume se repartieron tarjetas bancarias. (Fojas 382 y 384 
del expediente) 
 
A través del oficio INE/DS/OE/1051/2017, de fecha treinta y uno de mayo de dos 
mil diecisiete, emitido por la Dirección del Secretariado de la Oficialía Electoral, se 
dio respuesta al oficio INE/UTF/DRN/8208/2017. (Fojas 459 a 462 del expediente) 
 
XIV. Requerimiento a la Directora de Programación Nacional de la Unidad 
Técnica. El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/264/2017 se solicitó a la C.P. María Juana Ramírez Ortega, titular 
de la Dirección de Programación Nacional, informara si en el Sistema Integral de 
Fiscalización se encontraba registrada alguna operación ya sea por aportación en 
especie o gasto por concepto de tarjetas para dispersión de recursos. (Foja 385 
del expediente) 

3055



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX 

Y SU ACUMULADO  

 

 
En virtud de lo anterior, con oficio INE/UTF/DPN/8521/2017, de fecha veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, la Dirección de Programación Nacional dio respuesta 
al oficio INE/UTF/DRN/264/2017. (Foja 390 del expediente) 
 
XV. Requerimiento al Instituto Electoral del Estado de México. El veintitrés de 
mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8184/2017 la Unidad 
Técnica solicitó al C. Francisco Javier López Corral, Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral del Estado de México, remitiera el listado de coordinadores 
territoriales, enlaces estatales o distritales registrados para este Proceso Electoral 
local por los partidos integrantes de la coalición. (Foja 389 del expediente) 
 
En razón de lo anterior, con oficio IEEM/SE/5778/2017, de fecha veintisiete de 
mayo de dos mil diecisiete, emitido por el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral del Estado de México, se dio respuesta al oficio 
INE/UTF/DRN/8184/2017. (Foja 440 del expediente) 
 
XVI. Requerimiento al Director de Auditoría. El veintinueve de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/269/2017 se solicitó al Mtro. José Miguel 
Macías Fernández, titular de la Dirección referida, informara si en el SIF se 
encontraba registrada alguna operación ya sea aportación en especie o gasto por 
concepto de tarjetas para dispersión de recursos. (Foja 438 del expediente) 
 
En razón de lo anterior, con oficio INE/UTF/DA-L/0907/2017, de fecha dos de junio 
de dos mil diecisiete, se dio respuesta al oficio INE/UTF/DRN/269/2017. (Fojas 
468 y 469 del expediente) 
 
XVII. Solicitud de información a la CNBV. El veintiséis de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8296/2017, se requirió diversa 
información relacionada con las tarjetas de débito a las que los quejosos hacen 
referencia en su escrito de alcance. (Fojas 426 a 430 del expediente) 
 
En respuesta al requerimiento, con oficio 214-4/6727300/2017, de fecha seis de 
junio de dos mil diecisiete, emitido por la CNBV, se atendió de manera parcial el 
oficio INE/UTF/DRN/8296/2017. (Fojas 471 a 475 del expediente) 
 
Derivado de lo anterior, mediante oficio 214-4/6727385/2017 de fecha doce de 
junio de 2017, la CNBV dio cumplimiento de manera total a la solicitud de 
información contenida en el oficio INE/UTF/DRN/8296/2017, proporcionando 500 
estados de cuenta en un CD. (Fojas 658 a 660 del expediente) 
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XVIII. Requerimiento a la Dirección de la Escuela Primaria “Justo Sierra”. El 
siete de junio del presente se dictó acuerdo mediante el cual se solicitó la 
colaboración del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México, 
a efecto de que requiriera a la Dirección de la Escuela Primaria “Justo Sierra” 
diversa información. (Fojas 481 y 482 del expediente) 
 
Mediante escrito de fecha trece de junio del año en curso, el Director de la 
Primaria “Justo Sierra” dio respuesta al oficio INE/JDE31-MEX/VE/001/2017 a 
través del cual medularmente manifestó que el 31 de marzo no se llevó a cabo 
ninguna actividad, toda vez que ese día hubo Consejo Técnico en otra escuela. 
(Fojas 653 a 657 del expediente) 
 
XIX. Requerimiento al Consejo de la Mujer. El siete de junio del presente se 
dictó acuerdo mediante el cual se solicitó la colaboración del Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva del Estado de México, a efecto de que requiriera a la Vocal 
Ejecutiva del Consejo de la Mujer, la Lic. Norma Ponce Orozco y a la Jefa de la 
Unidad de Apoyo Administrativo del citado consejo a fin de que proporcionaran 
diversa información. (Fojas 483 y484 del expediente) 
 
Derivado de lo anterior, el ocho de junio de dos mil diecisiete mediante oficios INE-
JEL-MEX/VS/608/2017 e INE-JEL-MEX/VS/609/2017 se requirió información 
relacionada con la lista de beneficiarios que forman parte del programa social 
“Mujeres que logran en Grande” y del cual se expidieron las tarjetas de débito a 
las que hace alusión el quejoso, asimismo lugar y fechas de donde las entregaron. 
 
Mediante oficio 215C1A000/0501/2017, de fecha nueve de junio de dos mil 
diecisiete, emitido por la Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo, dio respuesta 
de manera parcial al oficio INE-JEL-MEX/VS/608/2017. (Fojas 494 a 541 bis del 
expediente) 
 
Con oficio 215C10100/0830/2017, de fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, 
emitido por la Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo, dio respuesta de manera 
parcial al oficio INE-JEL-MEX/VS/609/2017. (Fojas 542 a 590 del expediente) 
 
De las respuestas antes referidas no se desprendió la información solicitada, por 
lo que el trece de junio del presente se dictó acuerdo mediante el cual se solicitó la 
colaboración del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México, 
a efecto de que requiriera a la Vocal Ejecutiva del Consejo de la Mujer, la Lic. 
Norma Ponce Orozco y a la Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo del citado 
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consejo a fin de que proporcionaran la información solicitada. (Fojas 602 y 603 del 
expediente) 
 
De lo anterior, con oficio 215C1A000/0521/2017 la Vocal Ejecutiva del Consejo de 
la Mujer, dio nuevamente respuesta de manera parcial al oficio INE-JEL-
MEX/VS/630/2017, solicitando una prórroga de 20 días para cumplimentar el 
referido requerimiento. (Fojas 844 a 847 del expediente) 
 
Mediante oficio INE/UTF/DRN/10739/2017, la Unidad Técnica negó la prórroga por 
el plazo solicitado, otorgando un plazo de 48 horas improrrogables a efecto de que 
proporcionara la documentación requerida. (Foja 918 del expediente) 
 
Al respecto a través del oficio 215C1A000/0553/2017 la Vocal Ejecutiva del 
Consejo de la Mujer, dio respuesta al oficio INE/UTF/DRN/10992/2017, 
proporcionando la información solicitada. (Fojas 928 a 934 del expediente) 
 
XX. Levantamiento de razones y constancias.  
 

a) El treinta de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar que se procedió a 
corroborar la información que obra en cuatro discos compactos que los 
quejosos acompañaron al escrito inicial. (Fojas 445 y 446 del expediente) 
 

b) El treinta de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar que se procedió a 
verificar las páginas de internet correspondientes a la publicación de diversas 
notas periodísticas relacionadas con la campaña del otrora candidato a la 
gubernatura Alfredo del Mazo Maza, de las cuales los quejosos mencionan 
en su escrito inicial las ligas, títulos y medios de información al que 
pertenecen. (Fojas 447 a 449 del expediente) 
 

c) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar que se 
procedió a verificar las páginas de internet correspondientes a la publicación 
de diversas notas periodísticas de las cuales los quejosos mencionan en su 
escrito inicial las ligas, títulos y medios de información al que pertenecen. 
(Fojas 454 a 458 del expediente) 

 
d) El dos de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar que se procedió a 

verificar en el portal de videos Youtube, las direcciones electrónicas 
señaladas por los quejosos en su escrito inicial. (Fojas 463 y 464 del 
expediente) 
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e) El diez de julio de dos mil diecisiete, se hicieron constar las diligencias 
realizadas en el expediente INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX que obra en 
la Unidad Técnica y que guardan relación con los hechos denunciados en la 
presente queja únicamente por cuanto hace a lo denunciado sobre 
SAASCAEM. 
 

XXI. Recepción de escrito en alcance a la queja. El trece de junio de dos mil 
diecisiete los quejosos presentaron pruebas supervinientes consistentes en copia 
simple del Convenio de Concentración de Acciones para la liberación del derecho 
de vía suscrito en fecha 7 de agosto de 1992 y Convenio de Transacción suscrito 
el doce de diciembre de dos mil catorce, que presuntamente es entregada por 
colaboradores de los partidos miembros de la coalición. (Fojas 604 a 640 del 
expediente) 
 
XXII. Acuerdo de Admisión. El catorce de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica, acordó tener por admitida la queja radicada bajo el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX, ordenando la sustanciación y tramitación del 
mismo, así como la notificación y emplazamiento de los denunciados, el C. Alfredo 
del Mazo Maza y la coalición. (Fojas 642 y 643 del expediente) 
 
XXIII. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. El quince de junio del mismo año, la Unidad Técnica fijó en los estrados del 
INE, durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito 
y la respectiva cédula de conocimiento. 
 
El día dieciocho siguiente, se retiraron del lugar que ocupan los estrados del INE, 
el citado acuerdo de inicio, la cédula de conocimiento, y, mediante razones de 
publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Fojas 688 a 690 del expediente) 
 
XXIV. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente 
de la Comisión de Fiscalización. El quince de junio de dos mil diecisiete, 
mediante los oficios INE/UTF/DRN/10485/2017 e INE/UTF/DRN/10484/2017 la 
Unidad Técnica notificó al Presidente de la Comisión de Fiscalización y al 
Secretario Ejecutivo del Consejo General, respectivamente, la recepción del 
escrito de queja identificado con el número INE-Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX. 
(Fojas 646 y 647 del expediente) 
 
XXV. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento. Mediante 
diversos oficios se notificó a los partidos denunciados el inicio del procedimiento 
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sancionador INE-Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX, emplazándoles con las 
constancias digitalizadas que obran en el expediente en comento a fin de que, en 
un término de cinco días, contados a partir de su notificación, manifestaran lo que 
a su derecho conviniese, así como para que ofrecieran y exhibieran las pruebas 
que respalden sus afirmaciones, y presentaran alegatos, a continuación las fechas 
de notificación: 
 

a) PRI. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/10486/2017 de fecha quince de 
junio de dos mil diecisiete, notificado el dieciséis del mismo mes y año. 
(Fojas 651 y 652 del expediente) 
 

b) NUAL. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/10508/2017 de fecha quince 
de junio de dos mil diecisiete, notificado el diecinueve del mismo mes y año. 
(Fojas 696 y 697 del expediente) 

 
c) PVEM. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/10507/2017 de fecha quince 

de junio de dos mil diecisiete, notificado el diecinueve del mismo mes y año. 
(Fojas 698 y 699 del expediente) 

 
d) PES. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/10509/2017 de fecha quince de 

junio de dos mil diecisiete, notificado el diecinueve del mismo mes y año. 
(Fojas 700 y 701 del expediente) 

 
XXVI. Contestación al emplazamiento por parte del PRI en el procedimiento 
sancionador INE-Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX. El veintiuno de junio del año en 
curso se recibió contestación por parte del Lic. Alejandro Muñoz García, 
representante suplente del PRI ante el Consejo General, a través del cual 
manifestó medularmente lo siguiente: 
 

“(…) 
Se niega rotundamente que a mi representada se le esté pagando 
una estructura electoral, a partir de una temeraria e infundada 
declaración de los denunciantes, ya que a partir de una temeraria e 
infundada declaración de los denunciantes, ya que a partir de un solo 
dicho afirman que existe una complicidad entre Alfredo del Mazo, 
Eruviel Ávila, Luis Videgaray y Gerardo Ruíz Esparza, por los que 
utilizan mecanismos de dispersión con dinero en efectivo proveniente 
del erario público, se condicionan programas sociales a través de 
tarjetas de débito. 
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Se niega que en las oficinas del Partido Revolucionario Institucional 
en el municipio de Nezahualcoyotl, Estado de México, existe un 
manejo de efectivo, situación que es una calificación clara de 
frivolidad. 
 
(…) 
Se niega que mi representada, a través de sus gobiernos, en el 
Estado de México busque asegurar un mecanismo ilegal y que esté o 
haya operado las concesiones a cargo de OHL, dicha afirmación es 
completamente falsa y no encuentra sustento alguno para realizar 
dichas afirmaciones. 
 
(…) 
 
4.- El mecanismo de corrupción del Estado de México es cíclico y 
tiene fines electorales. 
 
Este hecho ni se afirma ni se niega al no ser propio. Aclarando que 
se niega cualquier entrada de recurso económico por ese 
supuesto ciclo de corrupción. 
 
5.- OHL ha operado mecanismos de corrupción en otros países, entre 
ellos, España en que lo hizo con fines electorales  
 
Este hecho ni se afirma ni se niega al no ser propio. Aclarando que 
el mismo no tiene vínculo alguno con el instituto político que 
represento. 
 
6.- Existen indicios que concatenados entre sí evidencian que OHL 
México está operando ilegalmente en México. 
 
Este hecho ni se afirma ni se niega al no ser propio. Aclarando que 
el mismo no tiene vínculo alguno con el instituto político que 
represento. 
 
7. Dinámica de las puertas giratorias entre los Gobiernos del PRI y 
OHL México. 
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Este hecho ni se afirma ni se niega al no ser propio. Aclarando que 
el mismo no tiene vínculo alguno con el instituto político que 
represento. 
 
8. No se puede presumir una conducta típica y apegada a derecho de 
los servidores públicos del Gobierno del Estado de México y los 
directivos de OHL México. 
 
Este hecho ni se afirma ni se niega al no ser propio. Aclarando que 
el mismo no tiene vínculo alguno con el instituto político que 
represento. 
 
9. Alfredo del Mazo autoriza un crédito inconstitucional a OHL como 
parte de la relación ilegal de apoyo de esa empresa de su equipo 
político y para fines electorales. 
 
Este hecho ni se afirma ni se niega al no ser propio. Aclarando que 
el mismo no tiene vínculo alguno con el instituto político que 
represento. 
 
10.- Ley OHL 
 
Este hecho ni se afirma ni se niega al no ser propio. Aclarando que 
el mismo no tiene vínculo alguno con el instituto político que 
represento. 
 
11.- Gabino Fraga y GAP 
 
Este hecho ni se afirma ni se niega al no ser propio. Aclarando que 
el mismo no tiene vínculo alguno con el instituto político que 
represento. 
 
12.- Los hechos tienen lugar en un contexto nacional caracterizado 
por la normalización y generalización de la corrupción. 
 
Este hecho ni se afirma ni se niega al no ser propio. Aclarando que 
el mismo no tiene vínculo alguno con el instituto político que 
represento. 
 
(…) 
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De lo anterior, se debe concluir y considerar que dicha queja es 
MAYOR el grado de frivolidad, ante la presentación de una queja 
cuyas pretensiones se basan hechos y suposiciones propias, sin que 
hubieren allegado las pruebas mínimas para acreditar su veracidad 
incumpliendo con su deber procesal, además que la pretensión de la 
queja consiste en acreditar la aportación de una persona prohibida a 
la campaña de gobernador en el Estado de México, mediante 
recursos de cuantía importante, lo que hubiera conllevado a la nulidad 
de la contienda, y/o en su caso, la imposición de una sanción. 
 
(…) 
 
Se objetan las pruebas ofrecidas desde la presentación de la queja y 
durante la sustanciación del procedimiento, toda vez que el conjunto 
de ellas no alcanzan de ninguna manera la pretensión de los 
denunciantes, resultan ser ineficaces para la actualización de su 
hipótesis jurídica, es decir de la simple lectura no se puede acreditar 
la transferencia de recursos de ente prohibido a la campaña de 
Alfredo del Mazo Maza candidato de coalición postulado por mi 
representada a la gubernatura del Estado de México, respecto a las 
notas periodísticas tampoco prueban el supuesto desvío de recursos, 
no cuentan con elementos idóneos para sustentar el financiamiento 
ilegal de la citada campaña.”  
 
(Fojas 860 a 888 del expediente) 

 
XXVII. Contestación al emplazamiento por parte del PES en el procedimiento 
sancionador INE-Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX. El veintidós de junio del año en 
curso, mediante oficio ES/CDN/INE-RP/0164/2017, se recibió contestación por 
parte del Lic. Berlín Rodríguez Soria, representante propietario del PES ante el 
Consejo General, a través del cual manifestó medularmente lo siguiente: 

 
“(…) 
 
1. En cuanto al correlativo hecho 1., se manifiesta que no es propio de 

mi representada, sin embargo para los efectos de la contestación del 
mismo se niega en todas y cada una de sus parte spor los siguientes 
motivos: 
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a) Porque se refiere acontecimientos (sic) ocurridos en los años 1991, 
1992, 1997, 2007, 2009, 2011, 2013, cuando aún no existía mi 
representada Encuentro Social Partido Político Nacional, puesto que 
el mismo obtuvo su registro en agosto del año 2014 dos mil catorce. 

b) Porque se refiere acontecimientos (sic) realizados por el Gobierno 
Federal, por el Gobierno del Estado de México, por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte, por Enrique Peña Nieto, por la 
empresa Promotora y Administradora de Carreteras S.A. de C.V., 
por Felipe Calderón, por el ciudadano Gerardo Ruíz Esparza, por la 
institución de crédito Banobras por los ciudadanos Eruviel Ávila, Luis 
Videgaray y Caso, Apolinar Mena, Paulo Diez, y no así a hechos 
efectuados por mi representada.  

c) Porque la contraria no exhibe pruebas fehacientes para acreditar su 
dicho. 

d) Porque mi representada, nunca ha repartido tarjetas de la Institución 
Bancaria Banorte, en donde supuestamente se hacían depósitos por 
la cantidad de $3,500 y $2,000 pesos, puesto que la actora no lo 
acredita ni le imputa a mi representada que lo haya hecho y mucho 
menos que haya recabado credenciales de elector. 

e) Porque Encuentro Social, jamás ha realizado programas sociales a 
través de tarjetas de crédito, amén de que este hecho tampoco se le 
atribuye a mi representada. 

f) Porque los hechos que arguye la actora de su contenido integral se 
puede apreciar que son meras suposiciones carentes de 
credibilidad, que no lo acredita el quejoso, prueba de ello es que 
pide que los argumentos que expone en este hecho sean 
investigados por el Instituto Nacional Electoral, luego entonces no se 
refiere a hechos ciertos y concretos y mucho menos que estén 
probados 

3. Niega (…)  
 
a) Porque el quejoso refiere sobre la supuesta existencia de un 

mecanismos de corrupción transsexenal en el Estado de México, 
entre el Gobierno de la Entidad y la empresa Española Obrascon 
Huarte Laine S.A de C.V, (OHL MÉXICO), así como de la licitación, 
concesión, monto de inversión, sobre la sanción que impuso la 
comisión nacional bancaria y de valores, obras civiles, sobre 
incremento de costo de tarifas, que se le otorgó a esta empresa 
sobre la construcción del circuito exterior mexiquense y el viaducto 
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bicentenario, sin que lo que arguye el quejoso en este hecho se 
relacione a mi representada. 

b) Porque refiere a hechos que supuestamente iniciaron desde el 
periodo de 1999, sin que en ningún hecho de los aquí narrados se le 
atribuya a mi representada, amen que mi representada al inicio de 
esos supuestos hechos a un ni siquiera existía. 

c) Porque la actora no da las circunstancia de tiempo, modo, lugar y 
forma, de los supuestos delitos de peculado, fraude, atribuciones y 
facultades, para poder tenerlos por ciertos. 

d)  Porque el quejoso hace alusión en este hecho al Proceso Electoral 
Federal 2011-2012, donde Enrique Peña Nieto, contendió por la 
presidencia República, con efectos a partir del 2013, sin embargo 
son cuestiones que no se relacionan con mi representada, amen que 
en esas fechas Encuentro Social a un no existía como partido 
político. 

 
4.- Niega (…) 

a) Porque este hecho habla sobre acontecimientos supuestamente 
realizados por los gobiernos de Arturo Montiel Rojas, en el periodo 
de 1999-2005, Enrique Peña Nieto, en el periodo 2005-2011 y 
Eruviel Ávila Villegas, en el periodo 2011-2017, por el Gobierno del 
Estado de México, por la empresa OHL México, por los Secretarios 
de Comunicaciones o Infraestructura y por los directores del 
SAASCAEM, sobre la concesión, modificaciones, sobre obras, del 
circuito exterior mexiquense, el viaducto bicentenario, en los cuales 
en ningún momento se le imputa acto alguno efectuado por 
Encuentro Social. 

b) Porque es falso y se niega que los supuestos recursos de millones 
que refiere la aquejosa, guarden relación con los periodos de 
preparación para la contienda electoral, el desarrollo y celebración 
de las elecciones y las etapas poselectorales, toda vez que de lo 
argüido en este hecho por el quejoso no se desprende ni mucho 
menos prueba de manera fehaciente como es que se da la mecánica 
que refiere para ser creíble que esos millones se invirtieron en el 
Proceso Electoral, ni mucho menos especifica cómo es que fueron 
invertidos en el último periodo electoral, pues no señala las 
cantidades exactas, ni mucho menos el medio de cómo es que 
llegaron, no dice las personas que físicamente las aportaron, ni las 
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personas físicas que las recibieran, ni tampoco hace referencia de 
manera categórica en que bienes y servicios electorales fueron 
invertidos en este periodo electoral dichos millones, por lo que hace 
al periodo electoral 2016-2017, de manera genérica hace mención 
que se hizo despliegues de apoyos derivados de programas 
sociales, llevados por el gobierno federal y estatal en el Estado de 
México, que se hizo entrega en eventos masivos de la tarjeta " la 
efectiva", por parte de funcionarios federales y estatales del Estado 
de México, sin que especifique quienes hicieron la entrega de esas 
tarjetas, no refiere que hayan sido militantes de los partidos que 
integran la coalición, no hace cuando se entregaron esas tarjetas, 
tampoco señala a las personas, lugar en que se le entregaron las 
tarjetas, ni mucho menos que los supuestos apoyos se derivaban de 
dinero de procedencia ilícita, como tampoco señala el número de 
cuentas que se encuentran en Suiza, el banco, el nombre del 
depositante, el nombre de la persona a favor de que se depositaba, 
por lo que no se le puede tener por cierto los argumentos que refiere 
en este hecho, pues solamente en este hecho hace un supuesto 
relato de las licitaciones, obras, concesiones, modificaciones, que le 
fueron otorgadas a OHL México, para la construcción del circuito 
exterior mexiquense y el viaducto bicentenario México, sin que 
mencione prueba objetiva de que esas circunstancias sucedieron en 
este periodo electoral, por lo que este hecho carece de credibilidad 
atento a la tesis que se transcribe: 

e) Porque habla sobre cuestiones supuestamente ocurridas en los años 
2012, 2014, 2015, 2016, en las que incluye cuestiones electorales, 
dado que el quejoso no las acredita para tenerlas como ciertas, no 
tiene ninguna relación con Encuentro Social, ya que la coalición que 
formo con el Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza, fue para el periodo electoral 
2016-2017. 

5.- En cuanto al correlativo hecho 5., se manifiesta que no es propio de 
mi representada, sin embargo para los efectos de la contestación del 
mismo se niega en todas y cada una de sus partes, toda vez que en 
este hecho se habla sobre la empresa Obrascon Huarte Laine S.A de 
CV, señalando que esta supuestamente realiza actos de corrupción y 
competencia desleal, como antecedentes de la criminalidad de OHL 
México, así mismo habla de que la empresa últimamente mencionada, 
supuestamente da sobornos para tener contrato de obras públicas y 
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concesiones a cambio de financiar campañas electorales, sin que se 
implique a Encuentro Social, sin embargo es de hacer resaltar que 
estos argumentos son meras apreciaciones subjetivas por parte del 
quejoso, prueba de ello es que en este mismo hecho el quejoso refiere 
que es una probabilidad, por lo tanto no resulta ser una afirmación 
objetiva, para que merezca darle razonamiento legal alguno. 
 
6.- Niega (…) 
a) Porque los audios, las sanciones a OHL México, de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, y el fondeo de OHL México, al 
Partido Popular en España, solamente refieren respectivamente a 
supuestas conversaciones entre funcionarios públicos y directivos de 
la empresa OHL México en el año 2014-2015; sobre la sanción que 
impusó la CNBV a OHL México, por $71,000,000.00 millones de 
pesos; y los pagos de sobornos al Partido Popular Español, 
directamente desde las cuentas bancarias de la empresa OHL 
México, en el año 2007, que refiere el quejoso que corresponden a 
conversaciones realizadas el día 8 de octubre 2014 y el día 9 de 
febrero del año 2015, en nada prueban que en el periodo electoral 
2016-2017, se hayan recibido recursos provenientes de entes 
impedidos, así como el presunto mal manejo de recursos públicos 
para el beneficio de algunos sujetos obligados, por acuerdo de 
funcionarios del gobierno del Estado de México, ni mucho menos 
acreditan que esas supuestas circunstancias hayan influido en el 
Proceso Electoral 2016-2017, que nos ocupa. 

7.- En cuanto al correlativo hecho 7., se niega en todas y cada una de 
sus partes, toda vez que lo expresado por el quejoso en este apartado, 
solamente nos hace una referencia que solo cabe en su mente, de que 
existen alianzas entre lo público y lo privado, dando a entender el 
quejoso de que esa alianza es con el fin de que existan beneficios 
mutuos entre los funcionarios públicos y las empresas privadas, sin 
embargo no refiriere de manera objetiva y categórica, hechos que ni 
presuntivamente puedan suponer que en el periodo electoral que nos 
ocupa 20162017, haya habido aportaciones de entes impedidos, que 
hayan beneficiado a la coalición para poder sancionar a la misma, al 
candidato de esta, a cualquiera de los partidos políticos integrantes, a 
las personas denunciadas en la presente queja y mucho menos a 
Encuentro Social. 
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8.- Niega (…)  

a) Porque en este hecho se alegan conductas supuestamente 
realizadas por servidores públicos del gobierno del Estado de 
México y los directivos de OHL México, referentes a las concesiones 
otorgadas por el gobierno del Estado de México, sobre el circuito 
exterior mexiquense y el viaducto bicentenario, en las cuales en 
ningún momento se hace referencia a Encuentro Social. 

b) Porque se niega que con los argumentos que arguye el quejoso en 
este hecho se acredite ilícito alguno. 

9.- En cuanto a los correlativos hecho 9., 10. 11., y 12., se manifiesta 
que no es propia de mi representada, sin embargo para los efectos de 
la contestación de los mismos se niega en todas y cada una de sus 
pares por los siguientes motivos: 

a) Porque en el hecho 9.- se refiere a hechos contribuidos por Alfredo 
del Mazo Masa, mientras en el hecho 10., se refiere a 
acontecimientos que se le atribuyen a Eruviel Ávila, en el hecho 11., 
se le atribuyen a Gabino Fraga, a grupo de abogados profesionales 
y a OHL México, y el hecho 12., refiere que todos los hechos objeto 
de la queja, tienen lugar a una generalización de corrupción, los 
cuales de la simple lectura de los mismo no se desprende que se 
imputen a Encuentro Social, sin embargo se niegan en todas y cada 
uno de sus partes. 

a) Porque el quejoso, no aporta pruebas con las que acredite que 
militantes, simpatizantes, miembros de Encuentro Social, hayan 
hecho entrega de las supuestas tarjetas, para poder imputar que mi 
representada el supuesto hecho. 

b) Porque el quejoso, únicamente refiere de manera genérica que 
supuestamente se hicieron entrega de las puestas tarjetas en la 
mencionada Escuela Justo Sierra, sin que el denunciante refiera de 
manera específica, el nombre de las personas que supuestamente 
hicieron dicha entrega, ni tampoco especifica el nombre de las 
personas que supuestamente las recibieron, por lo que ante la 
imprecisión de las circunstancias de tiempo, modo lugar y forma, es 
que no se puede tener por cierto de que militantes, simpatizantes, 
miembros de Encuentro Social, hayan ofrecido dichas tarjetas. 
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c) Porque únicamente refiere el quejoso que recibió un supuesto texto, 
en que el que se le hacía referencia en que hubo reparto de tarjetas 
de débito, sin que de manera específica refiera quien le hizo entrega 
de dicho texto. 

 Independientemente de lo anterior, es de hacer mención que mi 
representada, suscribió un convenio de coalición para participar en 
el presente Proceso Electoral local en el Estado de México con los 
Partidos Políticos Nacionales: Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, para la elección de 
Gobernadora/Gobernador para el periodo Constitucional 2017-2023, 
el cual fue aprobado por el Instituto Electoral del Estado de México, 
mediante Acuerdo número IEEM/CG/34/2017.” 

 
(Fojas 889 a 900 del expediente) 
 
XXVIII. Contestación al emplazamiento por parte del PVEM en el 
procedimiento sancionador INE-Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX. El veintitrés de 
junio del año en curso, con oficio PVEM-INE-122/2017, se recibió contestación por 
parte del Lic. Fernando Garibay Palomino, representante suplente del PVEM ante 
el Consejo General, a través del cual manifestó medularmente lo siguiente: 
 

“Por lo anteriormente expuesto, el Instituto Político que represento no 
puede proporcionarle alguna información respecto de los hechos objeto 
de estudio en este emplazamiento y de conformidad con el convenio de 
coalición respectivo la información que requiera la Unidad que 
dignamente Usted representa; en la investigación de los hechos 
denunciados en esta queja, deberá ser requerida y presentada por el 
Partido Revolucionario Institucional.” 
  
(Fojas 902 y 903 del expediente) 
 

EXPEDIENTE ACUMULADO 
 
XXIX. Escrito de queja presentado por el C. Royfid Torres González 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática. El treinta 
de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el 
escrito de queja, presentado por el C. Royfid Torres González representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática, en contra del candidato a la 
gubernatura del Estado de México el C. Alfredo del Mazo Maza y la coalición 
integrada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
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México, Nueva Alianza y Encuentro Social, mediante el cual denuncia hechos que 
considera podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de 
ingresos y gastos de los recursos de los partidos políticos por la presunta entrega 
de tarjetas de débito emitidas por BANORTE a efecto de beneficiar al otrora 
candidato en comento.(Fojas 717 a 739 del expediente) 
 
XXX. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
denunciados por el quejoso, en su escrito de queja, así mismo se señalan las 
pruebas aportadas: 
 

“(…) 

H E C H O S 
 

1. Mediante acuerdo identificado con el número IEEM/CG/77/2016, que se 
encuentra disponible en la página de internet 
http://www.ieem.org.mx/consejo general/cg/2016/a077 16.pdf, por el que aprobó 
el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, se estableció como 
periodo de campaña electoral para la elección del Gobernador Constitucional 
del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 
2017 al 15 de septiembre de 2023, del 3 de abril del 2017 al 31 de mayo del 
2017 
 
2. Mediante acuerdo identificado con el número IEEM/CG/34/2017, que se 
encuentra en la página de internet http://www.ieem.org.mx/consejo 
general/cg/2017/acu 17/a034 17.pdf, se aprobó el registro del Convenio de la 
Coalición que celebran los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, para contender en el 
Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional 
del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 
2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 
3. Mediante acuerdo identificado con el número IEEM/CG/50/2017, que se 
encuentra en la página de internet  
http://www.ieem.org.mx/consejo general/cg/2017/acu 17/a050 17.pdf, se 
estableció que el Tope de Gastos de Campaña para el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023, es por la cantidad de $285,566,771.27. 
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4. Mediante acuerdo identificado con el número IEEM/CG/68/2017, que se 
encuentra en la página de internet 
http://www.ieem.org.mx/consejo general/cg/2017/acu 17/a068 17.pdf, se aprobó 
el registro del C. Alfredo del Mazo Maza, como candidato a Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que postula la Coalición 
integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza y Encuentro Social. 
 
5. El 29 de mayo de 2017, aproximadamente a las 13:00, el C. Omar Ortega 
Álvarez, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México, estando en las que ocupa el Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
México, que se ubica en Avenida Paseo Tollocan 911, colonia Isidro Fabela 
Segunda Sección, CP 50170, Toluca Estado de México, recibió de un 
ciudadano que no quiso proporcionar su nombre y mucho menos su domicilio, y 
que solamente le manifestó era vecino de municipio de Huixquilucan y que el 
Partido Revolucionario Institucional se la había entregado la tarjeta de débito de 
la Institución Bancaria Banorte identificada con el número 4915 8020 1144 
2410, que se adjunta al escrito de cuenta, que supuestamente tenía un saldo de 
$2,000 mil pesos, y que se podían ocupar para lo que yo quisiera, pero la única 
condición es que votara el 4 de junio del 2017 por el Partido Revolucionario 
Institucional y su candidato a gobernador en el estado de México Alfredo del 
Mazo Maza, que tarjetas como esas estaban siendo repartidas en diferentes 
legares del municipio de Huixquilucan, estado de México, a diversas personas, 
entregando así al C. Omar Ortega Álvarez la tarjeta de débito de la Institución 
Bancaria Banorte identificada con el número 4915 8020 1144 2410, BMN17, 
GOOD THRU 03/21, misma que se encuentra adherida a un papel con los 
logotipos de BANORTE en la que señala que se tarjeta de débito, detrás del 
plástico se ubica en el papel el número de NIP: 0123, instrumentos bancarios 
que a continuación se reproduce: 
 
6. El 15 de mayo de 2017, Alfredo Figueroa Fernández, Emilio Álvarez Icaza 
Longoria, Marcela Rosas Mendez, Alfredo Lecona Martínez, Celso Iván 
Alvarado Rodríguez, Claudia Valeria Hamel Sierra y Juan Pablo Espinoza de 
los Monteros Tatto, en su carácter de ciudadanas y ciudadanos presentaron 
una queja de fiscalización por aportaciones de persona prohibida y por la 
procedencia de recursos ilegales en la campaña de Alfredo Del Mazo Maza 
como candidato a Gobernador en el Estado de México, en contra de Alfredo del 
Mazo Maza, Candidato a la Gubernatura del Estado de México; Partido 
Revolucionario Institucional; Enrique Peña Nieto; Luis Videgaray y Caso; 
Gerardo Ruíz Esparza; Eruviel Ávila Villegas; Apolinar Mena Vargas; OHL 
México; Juan Miguel Villar Mir; José Andrés de Oteyza Fernández; Emilio 
Lozoya Austin; Enrique Ochoa Reza y Carlos Fernando Partida Pulido por la 
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desviación ilegal de más de 4 mil millones de pesos del Gobierno Federal al 
Estado de México y a la campaña de Alfredo del Mazo Maza. 

 
 
Documento de presentación de queja disponible en la dirección electrónica: 
http://elciclo.ahora.si/queja/ 
 
7. El 19 de mayo de 2017, Alfredo Figueroa Fernández, Emilio Álvarez Icaza 
Longoria, Marcela Rosas Mendez, Alfredo Lecona Martínez, Celso Iván 
Alvarado Rodríguez, Claudia Valeria Hamel Sierra y Juan Pablo Espinoza de 
los Monteros Tatto, en su carácter de ciudadanas y ciudadanos presentaron 
ante el Instituto Nacional Electoral pruebas supervenientes que amplían las 
ofrecidas respecto de la Queja en Materia de Fiscalización recibida por la 
Oficialía de Partes del Instituto Nacional Electoral en fecha 15 de mayo de 
2017, a las 11:54 contra de Alfredo del Mazo Maza Candidato a la Gubernatura 
del Estado de México, Partido Revolucionario institucional, Enrique Peña Nieto, 
Luis Videgaray y Caso, Gerardo Ruíz Esparza, Eruviel Ávila Villegas, Apolinar 
Mena Vargas, OHL México, Juan Miguel Villar Mir, José Andrés de Oteyza 
Fernández, Emilio Lozoya Austin, Enrique Ochoa Reza y Carlos Fernando 
Partida Pulido. En la que entregaron a la Unidad de Fiscalización un tarjeta 
Banorte cuyas características según se describe en la queja son: 
 
(se transcribe) 
 
Como se puede observar, la tarjeta de débito Banorte que presenta el Partido 
de la Revolución Democrática coincide con el inicio de la tarjeta presentada por 
los ciudadanos Alfredo Figueroa Fernández, Emilio Álvarez Icaza Longoria, 
Marcela Rosas Mendez, Alfredo Lecona Martínez, Celso Iván Alvarado 
Rodríguez, Claudia Valeria Hannel Sierra y Juan Pablo Espinoza de los 
Monteros Tatto, ya que ambas inicia con los números 4915 8020, por lo que se 
presume pertenecen a la misma serie. 
 
En la descripción de la entrega de la tarjeta 4915 8020 1114 2267 denunciada 
en la queja presentada el 15 de mayo por los ciudadanos citados, se describen 
las siguientes circunstancias de tiempo modo y lugar: 
 
(se transcribe) 
Descripción que como se puede observar esa Unidad de Fiscalizacion coincide 
con lo referido al C. Omar Ortega Álvarez en cuanto a que la tarjeta Banorte 
que le fue entregada de manera anónima contiene dinero en efectivo por la 
cantidad de 2,000 pesos a cambio de votar por el C. Alfredo del Mazo Maza. 
 
Documento de ampliación de queja disponible en la dirección electrónica: 
http//elciclo.ahora.si/queja/ 
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Pruebas ofrecidas y aportadas por el Lic. Royfid Torres González, 
representante suplente del partido Revolucionario Institucional ante éste 
Instituto Electoral.  

“(…) 

P R U E B A S 

I. INSTRUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el acuerdo identificado con el número 
IEEM/CG/77/2016, que se encuentra disponible en la página de internet 
http://www.ieem.org.mx/Consejo General/cq/2016/a077 16.pdf. 

II. INSTRUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el acuerdo identificado con el número 
IEEM/CG/34/2017, que se encuentra en la página de internet 
http://www.ieem.org.mx/consejo general/cg/2017/acu 17/a034 17.pdf. 

 

III. INSTRUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el acuerdo identificado con el número 
IEEM/CG/50/2017, que se encuentra en la página de internet http://www.ieem.org.mx/consejo 

general/cg/2017/acu 17/a050 17.pdf. 

IV. INSTRUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el acuerdo identificado con el número 
IEEM/CG/68/2017, que se encuentra en la página de internet 

http://www.ieem.org.mx/consejo general/cg/2017/acu 17/a068 17.pdf. 

V. INSTRUMENTAL PRIVADA. Consistente en el original de la tarjeta de débito número 4915 

8020 1144 2410, de la institución Bancaria Banorte, que se adjunta al escrito de cuenta. 

VI. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Consistente en las constancias que obran en el 
expediente que se forme con motivo del presente escrito, en todo lo que beneficie a la 
parte que represento y del interés público. 

 

VII. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- Consistente en todo 
lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que beneficie a 
los intereses de la parte que represento y del interés público. 

 

XXXI. Acuerdo de admisión.- El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, la 
Unidad Técnica de Fiscalización, acordó tener por admitida la queja radicada bajo 
el número de expediente INE/Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX, ordenando la 
sustanciación y tramitación del mismo, así como la notificación y emplazamiento 
de los denunciados el C. Alfredo del Mazo Maza, otrora candidato a la 
Gubernatura del Estado de México, y la Coalición que lo postula, integrada por los 
partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva 
Alianza y Encuentro Social asimismo ordenó notificar la recepción del escrito de 
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queja al Secretario del Consejo General y al Presidente de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto.(Foja 741 del expediente) 
 
XXXII. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General de este 
Instituto y al Presidente de la Comisión. El treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante los oficios INE/UTF/DRN/9100/201 e INE/UTF/DRN/910/2017 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Presidente de la Comisión de 
Fiscalización y al Secretario Ejecutivo del Consejo General, respectivamente, la 
admisión del escrito de queja identificado con el número INE-Q-COF-
UTF/71/2017/EDOMEX. (Fojas 754 y 755 del expediente) 
 
XXXIII. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento. Mediante 
diversos oficios se notificó a los partidos denunciados el inicio del procedimiento 
sancionador INE-Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX, emplazándoles con las 
constancias digitalizadas que obran en el expediente en comento a fin de que, en 
un término de cinco días, contados a partir de su notificación, manifestaran lo que 
a su derecho conviniese, así como para que ofrecieran y exhibieran las pruebas 
que respalden sus afirmaciones, y presentaran alegatos, a continuación las fechas 
de notificación: 
 

a) PRI. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/9104/2017 de fecha treinta y 
uno de mayo de dos mil diecisiete, notificado el primero de junio del mismo 
año. (Fojas 748 y 749 del expediente) 
 

b) NUAL. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/9108/2017 de fecha treinta y 
uno de mayo de dos mil diecisiete, notificado el primero de junio del mismo 
año. (Fojas 748 y 749 del expediente) 
 

c) PVEM. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/9106/2017 de fecha treinta y 
uno de mayo de dos mil diecisiete, notificado el primero de junio del mismo 
año. (Fojas 750 y 751 del expediente) 
 

d) PES. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/9110/2017 de fecha treinta y 
uno de mayo de dos mil diecisiete, notificado el primero de junio del mismo 
año. (Fojas 746 y 747 del expediente) 
 

XXXIV. Oficio a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
a) El seis de mayo de dos mil diecisiete mediante oficio INE/UTF/DRN/9230/2017 
se requirió diversa información relacionada con la tarjeta de débito a la que los 
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quejosos hacen referencia en su escrito de queja. (Fojas 797 a 799 del 
expediente) 
 
En respuesta al requerimiento, con oficio 214-4/6727401/2017, de fecha catorce 
de junio de dos mil diecisiete, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, atendió de manera parcial el oficio INE/UTF/DRN/9230/2017. 
 
XXXV. Contestación al emplazamiento por parte del PRI en el expediente 
INE/Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX. El seis de junio del año en curso se recibió 
contestación por parte del Lic. Jorge Carlos Ramírez Marín, representante 
propietario del PRI ante el Consejo General, a través del cual manifestó 
medularmente lo siguiente: 
  

“Que en nombre del Partido Revolucionario Institucional y Alfredo del 
Mazo Maza, se NIEGA que dicho instituto político hubiese incurrido en 
algún (sic) de las faltas que se les imputan a través del procedimiento 
sancionador instaurado en su contra, y en el que se emite esta 
contestación, lo anterior, en virtud de lo siguiente: 
 
1.- Por cuanto a los hechos 1 al 4, estos resultan ser hechos públicos 
y notorios, aunado a que no refieren violación a normativa alguna 
relacionada con la fiscalización del gasto de campaña de la coalición 
partidista que postuló al C. Alfredo del Mazo Maza. 
 
2.- Por cuanto al hecho marcado con el número 5, de su análisis no 
se desprende el nombre del "ciudadano" que, al decir del partido 
denunciante, recibió una tarjeta de débito bancaria por parte de otra 
"persona" de la cual también se omite señalar su nombre, misma que 
supuestamente le entregó la tarjeta en cuestión "para que votara por 
Alfredo del Mazo y Maza". No se omite señalar que la investigación de 
estos hechos, en los términos planteados por el denunciante, no 
resultan ser de la competencia de esta Unidad Técnica de 
Fiscalización, es decir, la presunta coacción del voto. En igual sentido, 
manifiesto que dicha tarjeta de débito no fue entregada por el Partido 
Revolucionario Institucional como aduce el quejoso, por lo que no es 
dable considerar que se utilizó para beneficiar la campaña de Alfredo 
del Mazo Maza. 

 
3.- Por cuanto a los hechos 6 y 7, se advierte que el denunciante 
manifiesta hechos que no le son propios, aunado a que los mismos 
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se desprenden de una queja para la cual mí representada aún no ha 
sido formalmente emplazada dado que, como esta misma autoridad 
señaló en un oficio diverso, no ha sido posible realizarse ya que no 
reúne los requisitos de procedibilidad para que se esté en aptitud 
legal de realizarlo.” 
 
(Fojas 803 a 814 del expediente) 
 

XXXVI. Contestación al emplazamiento por parte del C. Alfredo del Mazo 
Maza en el expediente INE/Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX. El ocho de junio del 
año en curso se recibió contestación por parte del C. Elías Rescala Jiménez, 
apoderado del C. Alfredo del Mazo Maza, a través del cual manifestó 
medularmente lo siguiente: 
 

1. “El correlativo que se contesta, se afirma, en virtud de ser un hecho 
notorio. 

2. El correlativo que se contesta, se afirma, toda vez que se trata de un 
hecho público y notorio. 

3. El correlativo que se contesta, se afirma, toda vez que se trata de un 
hecho público y notorio. 

4. El correlativo que se contesta, se afirma, toda vez que se trata de un 
hecho público y notorio. 

5. Este hecho NI SE AFIRMA NI SE NIEGA, toda vez que no se trata 
de hechos propios. No obstante lo que si se niega es que el Partido 
Revolucionario Institucional haya hecho entrega de las tarjetas de 
débito referidas por el denunciante para los fines precisados en el 
escrito de queja. 

6. Este hecho NI SE AFIRMA NI SE NIEGA, toda vez que no se trata 
de hechos propios, aunado a que no tiene relación alguna con la 
queja objeto del presente procedimiento. 

7. Este hecho NI SE AFIRMA NI SE NIEGA, toda vez que no se trata 
de hechos propios. No obstante lo que sí se niega es que el Partido 
Revolucionario Institucional hay ahecho entrega de las tarjetas de 
débito referidas por el denunciante para los fines precisados en el 
escrito de queja.”  
 

(Fojas 815 a 834 del expediente) 
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XXXVII. Contestación al emplazamiento por parte del PVEM en el expediente 
INE/Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX. El cinco de junio del año en curso se recibió 
contestación por parte del Lic. Jorge Herrera Martínez, representante propietario 
del PVEM ante el Consejo General, a través del cual manifestó medularmente lo 
siguiente: 

 
“Por lo anteriormente expuesto, el Instituto Político que represento no 
puede proporcionarle alguna información respecto de los hechos 
objeto de estudio en este emplazamiento y de conformidad con el 
convenio de coalición respectivo la información que requiera la 
Unidad que dignamente Usted representa; en la investigación de los 
hechos denunciados en esta queja, deberá ser requerida y 
presentada por el Partido Revolucionario Institucional.” 
 

(Fojas 763 y 764 del expediente) 
 
XXXVIII. Contestación al emplazamiento por parte de PES en el expediente 
INE/Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX. El cinco de junio del año en curso se recibió 
contestación por parte del Lic. Berlín Rodríguez Soria, representante propietario 
de PES ante el Consejo General, a través del cual manifestó medularmente lo 
siguiente: 
 

“(…) De lo anteriormente señalado, se deduce que mi representado no 
es el sujeto indicado para rendir un informe sobre la presunta entrega 
de tarjetas de débito emitidas por el Banco Mercantil del Norte S.A. de 
C.V.” 
 
(Fojas 765 a 794 del expediente) 
 

XXXIX. Contestación al emplazamiento por parte de NUAL en el expediente 
INE/Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX. El veintidós de junio del año en curso se 
recibió contestación por parte del Lic. Roberto Pérez de Alva Blanco, 
representante propietario de NUAL ante el Consejo General, a través del cual 
manifestó medularmente lo siguiente: 
 

I.  Niego categóricamente que mi representado Partido Nueva Alianza 
haya ordenado la elaboración y/o la distribución de las tarjetas objeto 
de denuncia motivo del presente procedimiento. 
(…) 
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Por tanto, en atención al citado Convenio de Coalición, solicito a esta 
autoridad fiscalizadora que la información requerida, sea solicitada al 
Partido Revolucionario Institucional, representante legal y encargado 
del control de finanzas de la coalición que integra entre otros mi 
representado. 
III.-En merito de lo expuesto, resulta materialmente imposible otorgar a 
la autoridad a su cargo la información que requiere mediante el oficio al 
cual se da respuesta, sin que dicha negativa conlleve una aceptación 
respecto de la existencia de los hechos objeto de investigación en el 
procedimiento en que se actúa. 
 
(Fojas 801 y 802 del expediente) 
 

 
XL. Acuerdo de Acumulación. El dieciséis de junio del dos mil diecisiete, la 
Unidad Técnica acordó acumular los procedimientos sancionadores identificados 
con los números de expediente INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX e INE/Q-COF-
UTF/71/2017/EDOMEX, notificar al Secretario del Consejo General y glosar los 
autos del expediente acumulado al principal, es decir, el expediente INE/Q-COF-
UTF/71/2017/EDOMEX al expediente INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX. (Fojas 
715 y 716 del expediente) 
 
XLI. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. El dieciséis de junio del mismo año, la Unidad Técnica, durante setenta y 
dos horas fijó en los estrados de este Instituto, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. 
 
El día diecinueve siguiente, se retiraron de los estrados del INE el citado acuerdo 
de inicio, la cédula de conocimiento, y, mediante razones de publicación y retiro, 
se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 
(Fojas 840 y 843 del expediente) 
 
XLII. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente 
de la Comisión de Fiscalización. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, 
mediante los oficios INE/UTF/DRN/10559/2017 e INE/UTF/DRN/10560/2017 la 
Unidad Técnica notificó al Presidente de la Comisión de Fiscalización y al 
Secretario Ejecutivo del Consejo General, respectivamente, la acumulación del 
expediente INE/Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX al expediente INE/Q-COF-
UTF/56/2017/EDOMEX. (Fojas 851 y 853 del expediente) 
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XLIII. Notificación de acumulación del procedimiento a los denunciados y a 
los quejosos. Mediante diversos oficios se dio a conocer a los denunciados la 
acumulación del expediente INE/Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX al expediente 
INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX, a continuación los oficios respectivos: 
 

a) C. Alfredo del Mazo Maza, mediante oficio número INE/JDE18-
MEX/VE/239/2017, de fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, notificado 
el día siguiente del mismo mes y año. (Fojas 907 a 917 del expediente) 
 

b) PRI. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/10560/2017, de fecha dieciséis 
de junio de dos mil diecisiete, notificado el día veinte del mismo mes y año. 
(Foja 852 del expediente) 

 
c) NUAL. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/10562/2017, de fecha dieciséis 

de junio de dos mil diecisiete, notificado el día veinte del mismo mes y año. 
(Foja 852 del expediente) 

 
d) PVEM. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/10561/2017, de fecha dieciséis 

de junio de dos mil diecisiete, notificado el día veinte del mismo mes y año. 
(Foja 850 del expediente) 

 
e) PES. Mediante oficio número INE/UTF/DRN/10563/2017, de fecha dieciséis 

de junio de dos mil diecisiete, notificado el día veinte del mismo mes y año. 
(Foja 849 del expediente) 

 
f) Notificación de acumulación al PRD. Mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/10628/2017, de fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, 
notificado el día siguiente del mismo mes y año. (Foja 906 del expediente) 

 
g) Notificación de acumulación al C. Emilio Álvarez Icaza Longoria, 

representante de los denunciados. Mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/10629/2017, de fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, 
notificado el día veintiséis del mismo mes y año. (Fojas 919 a 923 del 
expediente) 

 
XLIV. Oficios solicitando estado procesal a diversas autoridades, la queja 
presentada. El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, en relación a las vistas 
que se habían girado con anterioridad, se solicitó de diversas autoridades, 
informaran si en el ámbito de sus atribuciones se ejerció alguna acción legal al 
respecto y, en su caso, proporcionara el número de expediente que se le haya 
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asignado, informando el estado procesal que guardaba el mismo, así como si de 
ésta se desprende alguna conducta que pudiera ser competencia de esta 
autoridad, a continuación las autoridades a quienes se remitió la queja: 
 

a) Auditoría Superior de la Federación. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/11005/2017. (Foja 1160 del expediente) 

 
b) Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de México. Mediante 

oficio INE/UTF/DRN/11006/2017. (Foja 1167 del expediente) 
 
c) Procuraduría General de la República. Mediante oficio 

INE/UTF/DRN/11006/2017. (Foja 1159 del expediente) 
 
d) Secretaría de la Contraloría del Estado de México. Mediante oficio 

INE/UTF/DRN/11008/2017.  
 
e) Instituto Electoral del Estado de México. Mediante oficio 

INE/UTF/DRN/11010/2017.  
 

f) Secretaría de la Función Pública. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/11009/2017. (Foja 1155 del expediente) 

 
Mediante oficio URPM-AQDI-2550-2017 el Lic. Celso Castro Vázquez, titular 
del Área de Quejas Denuncias e Investigaciones de la Unidad de 
Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, informó que del análisis al oficio 
INE/UTF/DRN/8191/2017 mediante el cual se informa la interposición de la 
queja en la que se presume que el C. Emilio Lozoya Austin entonces Director 
de Petróleos Mexicanos presuntamente fungió como intermediario y 
benefactor de la empresa OHL, ante el Gobierno Federal para facilitarle la 
adquisición de concesiones y proyectos, determino que resultaba procedente 
iniciar la investigación administrativa correspondiente. 

 
XLV. Requerimiento al Fiscal Especializado para la Atención de Delitos 
Electorales. El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/11085/2017 se solicitó al Dr. Santiago Nieto Castillo, titular de la 
Fiscalía referida, informara si dentro de los autos que integran su investigación 
existe información relacionada con el programa “Mujeres que logran en Grande” y 
representantes de casilla o colaboradores del Partido Revolucionario Institucional 
o que refiera alguna relación entre estos (Foja 1161 del expediente) 
 

3080



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX 

Y SU ACUMULADO 

En razón de lo anterior, con oficio FEPADE/UIL/D-XIV-038/2017, de fecha cuatro 
de julio de dos mil diecisiete, se dio respuesta al oficio INE/UTF/DRN/11085/2017. 
(Fojas 1157 y 1158 del expediente) 

XLVI. Requerimiento al Director Ejecutivo de Organización Electoral. El cuatro 
de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/11020/2017 se solicitó 
al Prof. Miguel Ángel Solís Rivas, titular de la Dirección referida, informara si en el 
Sistema de Representantes Generales y de Casilla de los Partidos Políticos en el 
Estado de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, obraban 
registros de los ciudadanos contenidos en el archivo Excel denominado “LISTADO 
BENEFICIARIOS MUJERES LOGRAN EN GRANDE” (Foja 1162 del expediente) 

Al respecto, el siete de julio siguiente la Dirección señalada dio contestación a la 
solicitud de información referida. 

XLVII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil dieciséis, la Unidad 
Técnica acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular 
el Proyecto de Resolución correspondiente. 

XLVIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. En virtud 
de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual fue 
aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión, celebrada el 11 de 
julio del año en curso, por mayoría de votos de la Consejera Electoral Dania Paola 
Ravel Cuevas y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif 
Hernández y el Presidente de la Comisión de Fiscalización, Enrique Andrade 
González, con el voto en contra de la Consejera, Beatriz Claudia Zavala Pérez. En 
la que se ordenó retirar del proyecto que se puso a su consideración, la vista al 
Instituto Electoral del Estado de México. 

En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente 
de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 2; 196, 
numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley de Instituciones; así como 
34, 37, 38, 41 y 42 del Reglamento de Procedimientos. 
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1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 

En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley de 
Partidos. 

En virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en materia de 
fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, mediante el cual 
se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado el dieciséis de 
diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015. 

Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para formular el presente Proyecto de Resolución, con fundamento en los 
artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 
428, numeral 1, inciso g); todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2,en relación 
con el diverso 30 numeral 1, fracción VI, en correlación con el 31, numeral 1 
fracción I del Reglamento de Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo 
SEGUNDO, inciso b), fracción IX, del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se 
determinan las normas de transición en materia de fiscalización. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión es 
competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, en su momento, 
someterlo a consideración del Consejo General. 

Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo
General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 

C O N S I D E R A N D O 
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2. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. Del análisis a los escritos
de queja, así como a sus ampliaciones, se advierten diversas cuestiones de las 
cuales esta autoridad debe partir para poder abordar el asunto en su integridad, 
dando certeza sobre el objeto de los hechos denunciados, el interés de los 
quejosos, así como del alcance de sus peticiones a la luz de las investigaciones 
realizadas por la Unidad Técnica. 

Es por ello que, por cuestión de método, en el presente apartado se analizaran los 
hechos denunciados, de conformidad a lo siguiente: 

a. Sujetos denunciados.
b. Denuncia sobre actos de corrupción y delitos.
c. Denuncia relacionada con la entrega de tarjetas bancarias.

a. Sujetos denunciados

Por lo que hace al presente apartado, se estima necesario especificar que los 
quejosos denuncian en su escrito inicial a diversos sujetos, entre los cuales se 
encuentran partidos políticos, el C. Alfredo Del Mazo Maza, funcionarios 
partidistas del PRI, funcionarios públicos del Gobierno del Estado de México y del 
Gobierno Federal y; finalmente, a empresas y a diversas personas físicas 
relacionadas con ellas. 

Al respecto, debe aclararse que esta autoridad cuenta con un marco competencial 
específico, dentro del cual se advierten la imposición de sanciones por las 
conductas infractoras en materia electoral a sujetos determinados conforme al 
artículo 456 de la Ley de Instituciones. 

El fundamento citado contempla, entre otros, a los partidos políticos, agrupaciones 
políticas nacionales, aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos 
independientes, ciudadanos, dirigentes, personas afiliadas a partidos políticos y a 
personas físicas y morales; todos los cuales tienen conductas concretas por las 
cuales el INE puede, a través de los procedimientos respectivos, determinar 
sanciones, es decir, por irregularidades cometidas en materia electoral. 
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Asimismo, el artículo 3 del Reglamento de Fiscalización estipula que los sujetos 
obligados en la materia son los Partidos Políticos Nacionales, locales, coaliciones, 
frentes o fusiones, agrupaciones políticas nacionales, organizaciones de 
observadores electorales en elecciones federales, organizaciones de ciudadanos 
que pretendan obtener el registro como Partido Político Nacional, aspirantes, 
precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargos de elección 
popular federal y local. 

No obstante lo anterior, en el caso concreto, los quejosos denuncian, entre otros, a 

los siguientes ciudadanos: 

Enrique Peña Nieto, en su calidad de otrora Gobernador del Estado de 

México y actual Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

Luis Videgaray y Caso, en su carácter de otrora Secretario de Hacienda y 

Crédito Público y actual Secretario de Relaciones Exteriores; 

Gerardo Ruiz Esparza, como otrora Secretario de Comunicaciones del 

Gobierno del Estado de México y actual Secretario de Comunicaciones y 

Transportes del Gobierno Federal; 

Eruviel Ávila Villegas, actual Gobernador del Estado de México; 

Apolinar Mena Vargas, otrora Secretario de Comunicaciones del Gobierno 

del Estado de México y actual Secretario Técnico de Gabinete del mismo 

gobierno; 

La empresa Obrascón Huarte Lain (OHL México); 

Juan Miguel Villar Mir, Representante Legal de la empresa OHL; 

José Andrés de Oteyza Fernández, Presidente de la empresa OHL; 

Emilio Lozoya Austin, otrora Director General de PEMEX; y  

Carlos Fernando Partida Pulido, Director General del Sistema de 

Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de 

México. 

Del análisis de los cargos que ostentan los sujetos antes citados, referidos en el 

escrito inicial de la queja, visto a la luz de los hechos que se refieren en la misma, 

es decir, actos de corrupción, se advierte que los mismos no guardan la condición 

que estipulan los citados preceptos jurídicos, puesto que no son sujetos que esta 

autoridad pueda sancionar mediante el procedimiento sancionador en materia de 
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fiscalización, pues estos son denunciados en su calidad de servidores públicos y 

empresarios. 

Al respecto, es de precisar que la finalidad del procedimiento administrativo 

sancionador en tratándose de fiscalización de ingresos y gastos de los partidos 

políticos, se encuentra acotada a analizar el origen, destino y aplicación de los 

recursos que, por la vía pública o privada, captan los partidos políticos para el 

financiamiento de sus actividades ordinarias permanentes, específicas y para la 

obtención del voto. 

En ese sentido, las sanciones que por esta vía se aplican sólo pueden tener 

repercusión en los sujetos obligados fiscalizados por esta autoridad y, en caso de 

detectarse la intromisión de personas físicas o morales impedidas para aportar 

recursos, la vía procedente para la sanción respectiva es el procedimiento 

sancionador ordinario llevado por la vía contenciosa electoral. 

Por tal motivo, se considera necesario precisar que el presente procedimiento 

únicamente contemplará a las personas que los quejosos plantean como 

denunciadas y que han sido citadas en este apartado, en tanto sean relevantes 

para configurar ilícitos en materia de fiscalización electoral y, en su caso, de 

acreditarse presuntas irregularidades que tengan relación con la materia electoral, 

se dará vista a la instancia competente en esa índole para investigar y sancionar 

lo que corresponda. 

Lo anterior no obsta que se de vista, en su caso, a las autoridades que se 

considere pueden ser las competentes para conocer de los hechos planteados en 

otras materias, atendiendo a las atribuciones específicas de las leyes aplicables. 

b. Denuncia sobre actos de corrupción y delitos.

Una vez precisado lo anterior, es necesario señalar que del análisis a los hechos 

denunciados por los quejosos se advierte que éstos se constriñen a los siguientes 

actos: 
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1) El desvío ilegal de recursos derivado de un fondo de rescate carretero para

el tramo Chamapa – Lechería, respecto del cual en el año 2013 se llevó a

cabo la celebración del “Convenio de Transacción” por la cantidad de

$4,000´000,000.00 (cuatro mil millones de pesos 00/100 M.N.).

2) Simulación de las licitaciones, respecto de las obras Circuito Exterior

Mexiquense y el Viaducto Bicentenario, así como los aumentos

presuntamente injustificados de los costos de construcción, aumentos de

tarifas y ampliación de la temporalidad de concesiones.

3) El mecanismo de corrupción en el gobierno estatal con la finalidad de

beneficiar al PRI en los procesos electorales desde 1999 (triangulación de

desvío de recursos).

4) OHL ha operado mecanismos de corrupción en otros países, entre ellos

España, a través de sobornos para obtener contratos de obras públicas y

concesiones a cambio del financiamiento de campañas electorales.

5) La empresa OHL opera ilegalmente dentro del territorio nacional.

6) La existencia de “puertas giratorias” entre los gobiernos priistas y OHL, esto

es, cuando altos mandos de la empresa ocupan cargos de gran relevancia

en el servicio público.

7) Que el C. Alfredo del Mazo, como director de Banobras, el 31 de marzo de

2015 autorizó un crédito institucional a OHL hasta por 73.9 millones de

unidades de inversión, equivalentes a un monto de $4,099,000,000.00

pesos (cuatro mil noventa y nueve millones pesos 00/100 M.N.),

presuntamente como parte de la relación ilegal de apoyo de OHL para el

equipo político del PRI con fines electorales.

8) La iniciativa del C. Eruviel Ávila al código administrativo de la entidad

mexiquense, aprobada el 12 de febrero de 2015, fue con la presunta

intención de beneficiar a OHL para extender las concesiones otorgadas a la

empresa referida.
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9) Aunado a lo anterior, en 1989 el C. Gabino Fraga Mouret, presuntamente 

priista, crea la empresa Grupo de Abogados Profesionales (GAP) y se 

asoció con OHL y el gobierno del Estado de México para la construcción del 

aeropuerto de Toluca, conformando la empresa Administradora Mexiquense 

del Aeropuerto Internacional de Toluca, S.A. de C.V., a quien se adjudico la 

concesión de construcción, operación y mantenimiento de dicho aeropuerto 

hasta el año 2055. Por lo que los quejosos se duelen de la relación de uno 

de los fundadores de la empresa GAP, el C. Gabino Fraga Mouret, con 

altos funcionarios del PRI, Gobierno Federal y del Estado de México y que 

esto presuntamente ha beneficiado tanto a OHL como a los gobiernos 

priistas del Estado de México. 

 

10) La presunta entrega por parte del Partido Revolucionario Institucional de 

tarjetas de débito emitidas por el Banco Mercantil del Norte S.A. de C.V., 

presumiblemente con un saldo a favor de $2,000.00 (dos mil pesos 

00/100M.N.), a efecto de beneficiar al candidato en comento. 

 

Al respecto, por cuestión de método, en el presente apartado se abordaran los 

hechos identificados en los numerales del 1) al 9), mientras que el señalado en el 

numeral 10), será estudiado en el apartado c, del presente considerando. 

 

En ese entendido, de los hechos denunciados se desprende que los quejosos 

señalan un mecanismo de corrupción entre la empresa OHL, el Gobierno del 

Estado de México y Gobierno Federal, en el cual, a dicho del quejoso, se 

triangulan recursos públicos a través del otorgamiento de concesiones a OHL 

derivadas de licitaciones irregulares. Esto, con la finalidad de generar recursos 

ilimitados, lo que deriva en un enriquecimiento personal de los involucrados, así 

como en la operación político electoral del PRI, derivando a su vez en un 

financiamiento campañas electorales del partido en comento, en el caso concreto, 

la campaña de Alfredo Del Mazo Maza. 

 

A efecto de tener mayor claridad de lo antes expuesto, resulta necesario analizar 

los hechos denunciados por los quejosos, por cuanto hace al presunto desvío de 

recursos, tal y como se puede visualizar del siguiente esquema: 
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En la inserción anterior, se esquematiza el presunto mecanismo de corrupción al 
que se hace referencia en el escrito de queja y del que se presume deriva en un 
financiamiento ilegal que beneficia la campaña a Gobernador del Estado de 
México del C. Alfredo del Mazo Maza; en el que se puede advertir que esta 
autoridad pudiese encontrar competencia, únicamente por lo que hace a la 
presunta aportación de ente impedido por la normatividad, es decir cuando los 
recursos del Gobierno o de una empresa, hubieran generado un beneficio al 
partido político y sus candidatos a cargos de elección. 

 
En virtud de lo anterior, atento a los hechos planteados por el quejoso, la 
competencia de esta autoridad se limita, de ser el caso, a determinar si el PRI y 
Alfredo del Mazo Maza, contaron con financiamiento  de un ente impedido por la 
normatividad electoral, como lo sería el Gobierno del Estado de México, Federal 
y/o la empresa OHL, en el asunto que nos ocupa. 
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En ese orden de ideas, los quejosos presumen una aportación indebida al PRI y 
su candidato, sin que del escrito de queja se adviertan elementos suficientes para 
determinar el mecanismo a través del cual, tanto el Gobierno Federal como el del 
Estado de México, han beneficiado a dichos sujetos obligados, lo único que se 
tiene es el dicho del quejoso. 
 
No se soslaya que en el escrito inicial se aportan diversos elementos probatorios, 
todos los cuales van encaminados a acreditar la veracidad de los hechos en 
cuanto a algunas acciones del Gobierno y otras de la empresa OHL, entre ellas: 
 

 Las Concesiones otorgadas por el Gobierno del Estado de México que 
fueron referidas en los hechos, tales como Contratos, Oficios, 
Modificaciones a la Concesión, entre otros que se refieren a las Licitaciones 
y proyectos. 

 La cuenta pública del Gobierno del Estado de México. 
 Informes anuales y documentos financieros de la empresa OHL México, así 

como documentos que dan cuenta de las sanciones que le han sido 
impuestas por la CNBV. 

 Estados de cuenta del SAASCAEM, septiembre y diciembre 2016. 
 Fe de hechos a solicitud del señor Paulo Jenaro Díez Gargari respecto del 

documento en PDF 10.70 MB que contiene el “Sistema de Autopistas, 
Aeropuerto, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. Estado 
de Situación Financiera al 30 de septiembre de 2016 y 2015”. 

 Fe de hechos a solicitud del señor Paulo Jenaro Díez Gargari respecto del 
documento “Estados Financieros y presupuestales dictaminados.pdf”.  

 
No obstante, algunos de los elementos constituyen documentales públicas 
elaboradas por autoridades, en el uso de sus facultades, por lo que a fin de 
acreditar su ilicitud o lo que en ellas se contempla, se requeriría el 
pronunciamiento de un órgano materialmente jurisdiccional respecto del ámbito 
administrativo, lo cual queda fuera del alcance competencial de esta autoridad. 
 
Se dice lo anterior, puesto que los quejosos pretenden acreditar con su dicho, y 
evidencia documental que constituye antecedentes de los hechos narrados, actos 
de corrupción que derivaron en irregularidades en materia de ingresos de los 
partidos políticos y las campañas electorales. 
 
Ahora bien, esta autoridad tiene conocimiento del escrito del abogado Paulo Diez 
dirigió al diario Reforma el 11 de mayo de 2017, en el cual este aseguró que de 
manera sospechosa aparecieron y desaparecieron 1,600 millones de pesos de 
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una cuenta de SAASCAEM y que, en respuesta a dicho escrito, el Gobernador 
Eruviel Avila señaló que el dinero fue parte del pago que el Gobierno Federal 
realizó por la autopista Chamapa-Lechería el cual originó un Convenio de 
Transacción Judicial debidamente registrado y realizado en apego a la norma 
legal.1 

Al respecto, aduce que contrario a lo manifestado por el gobernador, en la Cuenta 
Pública del Estado de México de los años 2014, 2015 y 2016, ni en los estados 
financieros de SAASCAEM, aparece debidamente registrado el origen y destino de 
dichos recursos, señala que lo mismo puede afirmarse de la SCT a nivel federal 
en cuya Cuenta Pública existe una vaga referencia del convenio referido 
señalando que de igual forma tampoco de los estados financieros de BANOBRAS 
se advierte alguna referencia de los recursos. 

Derivado de lo anterior, cabe señalar que en la Unidad Técnica obra el expediente 
INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX el cual, guarda relación con la presente queja 
y su acumulado por cuanto hace a los hechos denunciados sobre SAASCAEM. 

Por ello, resulta necesario hacer énfasis en la línea de investigación que se siguió 
en el referido expediente, toda vez que de los indicios aportados por el quejoso la 
Unidad Técnica realizó diligencias previas encaminadas al esclarecimiento de los 
siguientes puntos: 

 Investigar la existencia de la cuenta bancaria ******4057 de la institución
bancaria BBVA Bancomer, el titular de la misma, así como la existencia del
depósito de recursos $1,600,000,000.00 (Mil seiscientos millones de pesos
00/100 M.N.)

 Verificar el estatus que guardaron los oficios suscritos por el C. Paulo Díez
Gargari, ante el Gobierno del Estado de México, y la SHCP.

 Solicitar la UIF y a la UAEF información sobre la existencia de movimientos
inusuales relacionados a las personas que pudieran estar involucradas con
los actos de corrupción denunciados.

 Solicitar y hacer del conocimiento a las autoridades competentes en el
esclarecimiento de los presuntos actos de corrupción denunciados,

1 Información conocida a través de la sustanciación del procedimiento INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX y 
su acumulado 
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información relacionada a alguna irregularidad o procedimiento levantado 
en contra de los sujetos que pudieran estar involucrados con los actos de 
corrupción denunciados. 

 
Para dilucidar lo relativo al primer punto, se le solicitó la CNBV que indicara el 
titular de la cuenta bancaria ******4057 de la institución bancaria BBVA 
BANCOMER, S.A.; asimismo se solicitó que proporcionara los números de cuenta 
de los cuales fuera titular SAASCAEM. 
 
En respuesta a lo anterior, la CNBV informó que la cuenta bancaria ******4057 se 
encontraba a nombre de SAASCAEM; haciendo del conocimiento que dicha 
paraestatal tiene cuentas bancarias en las instituciones bancarias Santander 
(México) S.A. y Banco Interacciones S.A. 
 
De los estados de cuenta bancarios de la cuenta ******4057 de BBVA 
BANCOMER, se verificó la existencia del ingreso y la posterior transferencia de los 
$1,600,000,000.00 (Mil seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.). Los recursos 
provinieron del Banco Nacional de México por concepto de “Pago TESOFE” el 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 
 

Asimismo, se observó que el tres de octubre de dos mil dieciséis se hizo el cargo 
de los recursos mencionados a favor de la cuenta 0185545544, de la cual se 
solicitó a la CNBV conocer quién era el titular, a lo que proporcionó información 
donde se muestra el titular de la cuenta, la cantidad y los movimientos realizados, 
conforme a lo que a continuación se presenta: 
 

Referencia Pago cuenta de tercero 50332009 

Cuenta Bancaria 185545544 

Titular beneficiario Gobierno del Estado de México Concentradora federal 2011 

Banco beneficiario Bacomer 

Cuenta ordenante 102614057 

Titular ordenante Sistema de Autopistas Aeropuertos Serv Conex y Aux del Edo Mex. 

Banco ordenante BANCOMER 

Fecha 30/10/2016 

Importe $1,600,000,000.00 

3091



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX 

Y SU ACUMULADO  

 

 
El Gobierno del Estado de México informó que los recursos depositados en la 
cuenta bancaria de SAASCAEM el veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, 
provinieron de la cuenta bancaria 10396352701 del Banco de México (BANXICO), 
por parte de la TESOFE, debido al Convenio de Transacción firmado entre la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y el Gobierno del Estado de 
México (GEM), el doce de diciembre de dos mil catorce. 
 
En cuanto a la transferencia de los $1,600,000,000.00 (mil seiscientos millones de 
pesos) del tres de octubre de dos mil dieciséis, a la cuenta bancaria 01855545544 
de BBVA Bancomer, S.A. confirmó que dicha cuenta está a nombre del Gobierno 
del Estado de México. 
 
Por último mencionó que los recursos en comento que ingresaron al Gobierno del 
Estado de México fueron registrados contablemente en el rubro de 
Aprovechamiento, lo cual consta en la cuenta pública 2016. 
 
En cuanto a su destino indicó que se utilizaron para cubrir las erogaciones 
previstas en el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 
2016, aplicándose los recursos de la siguiente forma:  
 

Beneficiario Concepto Importe 

Tesorería de la Federación Pago de retenciones 10% ISR $1,468,337.00 

Tesorería de la Federación Pago de retenciones de sueldos y salarios $398,538,636.00 

Comisión del Agua del Estado 

de México 

Pago de la operación y mantenimiento de 

infraestructura para tratamiento de aguas 

residuales 

$31,112,545.08 

Gobierno del Estado de México Pago de nómina de la quincena 22 de 2016 $1,178,150,392.20 

 

Total: $1,609,269,910.28 

 
Al respecto, al quedar acreditado el origen y destino del recurso denunciado, se 
tiene que de las diligencias realizadas por la Unidad Técnica y de lo aportado por 
los quejosos en el tema que nos ocupa, no se pudieron tener indicios que 
permitieran identificar la relación de la queja con la materia electoral, pues no se 
vislumbra vínculo alguno con los sujetos obligados denunciados. 
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En otro orden de ideas, es importante mencionar que los actos de corrupción que 
se denuncian no se encuentran acreditados o, al menos de lo señalado por el 
quejoso, no se advierte que las autoridades competentes en esa materia, se 
hayan pronunciado acreditando dicha cuestión. 
 
No obstante, que los elementos probatorios aportados servirían, en su caso, para 
acreditar las acciones correspondientes en la vía procedente, respecto a actos de 
corrupción o de desvío de recursos, más no representan un indicio o vínculo de 
recursos públicos involucrados en campañas electorales o en las actividades de 
un partido político. 
 
En ese sentido, dada la carencia de vínculo de origen de la queja con la materia 
electoral la Unidad Técnica determinó realizar diligencias previas a efecto de 
reunir mayores elementos que permitieran emitir un pronunciamiento sobre 
su procedencia y, en su caso, admisión. 
 
En razón de lo anterior, en seguimiento a los indicios proporcionados por los 
quejosos en los oficios presentados, el veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se 
solicitó a la Unidad Especializada de Análisis Financiero de la Procuraduría 
General de la República, indicara si tenía conocimiento de algún patrón de 
conducta que pudiera estar relacionada con la obtención de recursos de 
procedencia ilícita en la que se encuentren vinculados los sujetos señalados por 
los quejosos, así como si tenía conocimiento de operaciones ilícitas que involucren 
a los mismos. 
 
De la respuesta recaída dicha solicitud, la Unidad Especializada de Análisis 
Financiero de la Procuraduría General de la República se pronunció en sentido 
negativo, por lo que no se contó con información de esa autoridad que sirviera 
para acreditar la existencia de operaciones ilícitas que pudieran incidir en alguna 
campaña electoral. 
 
Asimismo, en atención a las facultades que expresamente le confiere a la Unidad 
Técnica la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos, a fin de superar el secreto 
bancario, fiduciario y fiscal, y poderse allegar de elementos en materia de 
inteligencia financiera que le permitan llegar a operaciones inusuales o relevantes 
que incidan en la materia electoral, se formuló una solicitud a la UIF. 
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Al respecto, se solicitó que proporcionara información sobre2: 
 
1) Denuncias o reportes de operaciones inusuales, relevantes o avisos de 
actividades vulnerables, relacionadas con algunos de los sujetos señalados por los 
quejosos; 
2) La existencia de cuentas o reportes de transferencias en el extranjero, de 
algunos de los sujetos señalados por los quejosos, o si existían reportes de 
transferencias electrónicas internacionales desde cuentas en México a cuentas en 
Suiza o a algún otro país que, en términos de riesgo se consideren susceptibles 
de operar recursos de tipo inusual; y 
3) La existencia de reportes internacionales de los que se pudiera presumir que 
los sujetos señalados estaban relacionados en operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. 
 
En consecuencia, después de una negativa a proporcionar información, y de la 
concesión de una prórroga, mediante oficio 110/060/2017 de fecha veintidós de 
junio del presente año, la UIF informó no contar con investigaciones abiertas a 
cargo de los sujetos señalados, asimismo que no ha presentado denuncia alguna, 
ni contaba con los elementos para hacerla. Lo anterior, ya que no hay indicios 
respecto de la información solicitada. 

En razón de lo anterior, la Unidad Técnica no contó con elementos suficientes que 
permitieran generar indicio de que hubiera un presunto desvío de recursos por 
parte de OHL y/o el gobierno del Estado de México, hacia fines electorales. Lo 
anterior es así, pues de la información proporcionada por las citadas 
dependencias no se pudo advertir que diversos recursos provenientes de las 
fuentes referidas por los quejosos hubieran sido utilizados por la coalición para la 
campaña del C. Alfredo del Mazo Maza.  
 
Máxime que los quejosos sustentan su pretensión en hechos ajenos a la materia 
electoral, describiendo y aportando pruebas de hechos presuntamente irregulares 
en materia de obras públicas, para inferir que los recursos obtenidos de los 
mismos, terminan beneficiando al partido referido y sus candidatos. 
 
Conducta que, tal y como fue planteada por el quejoso, para acreditarla deben 
constatarse primigeniamente las demás conductas irregulares que 
contextualizaron la presente queja. Lo anterior es así, ya que los quejosos basan 

                                                           
2 Al ser información reservada, todo lo relacionado con la UIF se fraseará y manejará en la presente 
resolución a fin de no vulnerar las disposiciones en materia de datos personales, protección de datos y acceso 
a la información, así como para no perjudicar posibles investigaciones en materia financiera. 
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su acción en el mecanismo de corrupción aludido, del cual, si bien aporta pruebas, 
sale de la esfera de competencia de esta autoridad el analizarlas y pronunciarse 
sobre si con las mismas se acredita o no la existencia del mismo. 
 
Al respecto, es de precisar que a efecto de que la Unidad Técnica esté en 
posibilidad de pronunciarse respecto de los hechos denunciados por los quejosos 
éstos deben ubicarse en los supuestos señalados en la Legislación Electoral, en 
específico deben versar sobre cuestiones de origen, monto, destino y aplicación 
de los recursos que reciban, por cualquier tipo de financiamiento los sujetos 
obligados, entendiéndose por tales los partidos políticos, las coaliciones, los 
candidatos, precandidatos, aspirantes, candidatos independientes, y demás 
personas reguladas en el ámbito electoral que empleen recursos para el desarrollo 
de sus actividades; lo que en la especie no acontece, tal y como puede advertirse 
en el siguiente cuadro: 
 

ID Hecho denunciado 
Sujetos 

Involucrados 

Ilícito en 
materia de 

fiscalización 

Presupuesto mínimo para 
materia electoral/ se 

acredita? 

1 

El desvío ilegal de recursos derivado de 
un fondo de rescate carretero para el 
tramo Chemapa – Lechería, respecto del 
cual en el año 2013 se llevo a cabo la 
celebración del “Convenio de 
Transacción” 

Particulares y 
servidores 
públicos. 

No Ninguno. 

2 

Simulación de las licitaciones, respecto 
de las obras Circuito Exterior Mexiquense 
y el Viaducto Bicentenario, y aumentos 
injustificados de los costos de 
construcción, tarifas y ampliación de la 
temporalidad de concesiones. 

Particulares y 
servidores 
públicos. 

No 
Gobierno del Estado aportó 

recursos a un sujeto obligado / 
No. 

3 

Mecanismo de corrupción en el gobierno 
estatal con la finalidad de beneficiar al 
PRI en los procesos electorales desde 
1999 (triangulación de desvío de 
recursos). 

Particulares, 
servidores 

públicos y partido 
político 

Si 
Gobierno del Estado aportó 

recursos a un sujeto obligado / 
No. 

4 

OHL ha operado mecanismos de 
corrupción en otros países, sobornos 
para obtener contratos de obras públicas 
y concesiones, a cambio del 
financiamiento de campañas electorales. 

Particulares, 
servidores 

públicos de otro 
país. 

No 
Que la empresa aportó 

recursos a un sujeto obligado / 
No. 

5 
La empresa OHL opera ilegalmente 
dentro del territorio nacional. 

Particulares No Ninguno. 

6 
La existencia de “puertas giratorias” entre 
los gobiernos priistas y OHL 

Particulares y 
servidores 
públicos. 

No 
Que la empresa aportó 
recursos al PRI o a una 

campaña de ese partido/ No. 
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ID Hecho denunciado 
Sujetos 

Involucrados 

Ilícito en 
materia de 

fiscalización 

Presupuesto mínimo para 
materia electoral/ se 

acredita? 

7 

Que el C. Alfredo del Mazo, como 
director de Banobras, autorizó un crédito 
institucional a OHL equivalente a un 
monto de $4,099,000,000.00, 
presuntamente como parte de la relación 
ilegal de apoyo de OHL para el equipo 
político del PRI con fines electorales. 

Particulares y 
servidores 
públicos 

No 
Que la empresa aportó 

recursos a un sujeto obligado / 
No. 

8 

Iniciativa del C. Eruviel Ávila respecto a la 
reforma al código administrativo de la 
entidad mexiquense, con la presunta 
intención de beneficiar a OHL 

Particulares y 
servidores 
públicos 

No Ninguno. 

9 

Creación de la empresa Grupo de 
Abogados Profesionales (GAP) y 
asociación de la misma con OHL y el 
gobierno del Estado de México para la 
construcción del aeropuerto de Toluca, 
relación de uno de los fundadores de la 
empresa GAP, con altos funcionarios del 
PRI, Gobierno Federal y del Estado de 
México y que esto presuntamente ha 
beneficiado tanto a OHL como a los 
gobiernos priistas del Estado de México. 

Particulares y 
servidores 
públicos 

No 

Que el Gobierno o la empresa 
aportaron recursos al PRI o a 
una campaña de ese partido/ 

No. 

Profundizando en lo anterior, ninguno de los hechos denunciados que han sido 
citados guarda una relación directa con la materia de fiscalización, puesto que no 
constituyen irregularidades por sí mismas en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de partidos políticos. 

Dicha cuestión debe inferirse al menos de manera indiciaria para que esta 
autoridad pueda detonar sus facultades en materia de investigación para acreditar 
irregularidades relacionadas con la fiscalización y, del caudal probatorio, así como 
el narrativo y descriptivo de los hechos aportados, no hace más que buscar 
acreditar los actos de corrupción del Gobierno del Estado, sin vincularlos 
específicamente con la materia electoral y, menos aún, con fiscalización. 

No obstante lo anterior, esta autoridad admitió en su momento la queja, al haber 
concluido la etapa de diligencias previas3, ante la negativa formulada en su 
momento por la UIF de entregar información a la Unidad Técnica, acordando lo 
conducente en el siguiente sentido4: 

3 Lo que implicaba que no se podían realizar diligencias adicionales antes de la admisión, presuponiendo en 
su caso, un desechamiento. 
4 Acuerdo de fecha catorce de junio de dos mil diecisiete. 
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“En ese sentido, se encuentra pendiente la entrega de la información que 
fue solicitada a la Unidad de Inteligencia Financiera ya que, en la 
respuesta al requerimiento primigenio, así como a la insistencia respectiva, 
negó la entrega de información a esta Unidad Técnica. (…)  
(…) 
Por todo lo anterior, al encontrarse pendiente la entrega de la información 
solicitada a las autoridades referidas, la que, a juicio de esta autoridad, 
podría brindar elementos para identificar si la materia de la queja 
corresponde a esta autoridad; se considera que lo procedente es admitir a 
trámite el ocurso en comento, a fin de no generar un perjuicio mayor 
que pudiera ocasionarse al desechar una queja de la que los hechos 
planteados, adminiculados con los elementos esperados de la autoridad 
competente en materia de inteligencia financiera, y una que operó un 
programa social, pudieran derivar alguna implicación relacionada con la 
materia de fiscalización electoral en el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el Estado de México.” 

 
En ese sentido, como ya se ha expuesto, esta autoridad ha determinado que de 
los elementos que aportó la autoridad mencionada en el Acuerdo de mérito no se 
tuvieron elementos suficientes que pudieran generar indicios con la materia de 
este procedimiento. 
 
Ahora bien, cuando se analiza una queja o denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera 
integral y cuidadosa los escritos respectivos junto con el material probatorio que se 
aporte para acreditar, en un primer momento, los elementos de procedencia de la 
queja, a efecto de proveer conforme a derecho. 
 
Asimismo, es de señalar que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos establece que las causales de improcedencia deben ser 
examinadas de oficio, por lo que procede entrar a su análisis para determinar si en 
el caso se actualiza alguna de ellas pues, de ser así, deberá decretarse la 
improcedencia del procedimiento que nos ocupa al existir un obstáculo que impida 
la válida constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la 
controversia planteada. 
 
En este tenor, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento 
de Procedimientos se establece que las causales de improcedencia son las 
siguientes: 
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• Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente inverosímiles, 
o aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a 
través de este procedimiento. 

• Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto 
en el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General. 

• Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento. 

• La queja sea presentada después de los tres años siguientes a la fecha en 
que se hayan suscitado los hechos que se denuncian. 

• La queja se refiera a hechos imputados a los sujetos obligados que hayan 
sido materia de alguna Resolución aprobada en otro procedimiento en 
materia de fiscalización resuelto por el Consejo y que haya causado 
estado. 

• La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 
denunciados. En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se 
resolverá de plano sobre la incompetencia, y el expediente se remitirá a la 
autoridad u órgano que resulte competente para conocer del asunto. 

• El denunciado sea un partido o agrupación política que haya perdido su 
registro en fecha anterior a la presentación de la queja. 
 

Una vez manifestado todo lo anterior, es preciso señalar que la Sala Superior ha 
determinado que para que la autoridad administrativa electoral federal pueda 
determinar si se actualiza la causa de improcedencia, debe llevar a cabo un 
análisis preliminar de los hechos denunciados y, con base en ello, definir si a partir 
de lo manifestado por el denunciante y de las constancias que obran en el 
expediente, se vislumbra de manera clara, manifiesta, notoria e indudable que los 
hechos denunciados no constituyen una violación a la normativa en materia 
electoral, sirve de criterio orientador la jurisprudencia 45/20165. 
 
En ese sentido, tal y como se expuso con anterioridad, los quejosos denuncia un 
cúmulo de hechos relacionados con la corrupción en el gobierno estatal y federal, 
que derivan en un desvío de recursos públicos desde el año 1999 con la finalidad 
de beneficiar al PRI en los procesos electorales. 
 

                                                           
5 QUEJA. PARA DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR UN ANÁLISIS PRELIMINAR DE 
LOS HECHOS PARA ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN MATERIA DE PROPAGANDA 
POLÍTICO-ELECTORAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 35 y 36. 
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Al respecto, resulta necesario determinar si esta autoridad se encuentra o no en 
aptitud de intervenir ante una situación concreta en la que hay una pugna de 
intereses a efecto de desempeñar su función jurisdiccional. 
 
Lo anterior es así, pues ante las peculiaridades del caso controvertido que se 
plantea, es preciso discernir cuales se encuentran dentro del ámbito de su 
competencia, pues para un uso gramatical y correcto ésta es un atributo o 
cualidad del órgano del Estado encargado de administrar justicia. 
 
Es decir, la competencia es la aptitud legal que tiene un órgano del estado para 
ejercitar derechos y cumplir obligaciones, por lo que en un proceso debe 
esclarecerse los límites de su injerencia respecto al caso controvertido. 
 
Al respecto, jurista mexicano Eduardo Pallares6 define la competencia como “la 
porción de jurisdicción que la ley atribuye a los órganos jurisdiccionales para 
conocer de determinados juicios”. 
 
En ese sentido el maestro Cipriano Gómez Lara7 entiende la competencia como 
“el ámbito, esfera o campo dentro del cual un órgano de autoridad puede 
desempeñar válidamente sus atribuciones y funciones”. 
 
De lo anterior, se desprende que todo órgano de autoridad puede actuar 
válidamente en su esfera de actividades y desplegar atribuciones sólo si es 
competente, por lo que al respecto esta competencia debe serle atribuida por una 
norma específica.  
 
Siguiendo esa línea, la competencia no puede suponerse, sino que debe estar 
fundada en una norma objetiva, contenida normalmente en una ley y 
excepcionalmente en un tratado o en una jurisprudencia. La regla en materia de 
competencia es que si la ley no faculta al órgano de autoridad este no puede 
intervenir. 
 
Es decir, el principio de legalidad en su sentido originario presupone que todas las 
actuaciones de los poderes públicos deben estar legitimadas y previstas por la ley, 
de modo que la administración sólo puede actuar allí donde la ley le concede 
potestades. Esto es, el principio de legalidad implica que la ley es el único 
mecanismo de atribución de potestades a la administración. 

                                                           
6 Derecho procesal, 2ª edición, editorial Porrúa, Pag. 290. 
7 Teoría General del Proceso, pag. 141-142. 
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Dicho de otra forma: el principio de legalidad exige que todo acto o procedimiento 
jurídico llevado a cabo por las autoridades del Estado debe tener sustento estricto 
en una norma legal, la cual a la vez, debe observar las disposiciones de forma y 
fondo consignados en la Constitución. 
 
En razón de lo anterior, resulta necesario precisar la competencia del INE por 
cuanto hace a la fiscalización de los recursos de los partidos, toda vez que, 
respecto a este rubro, la labor del instituto radica en vigilar de modo más efectivo 
los recursos que utilizan los partidos durante las campañas a efecto que los 
procesos electorales se lleven a cabo con transparencia y equidad, fiscalizando de 
este modo los recursos no solo a nivel federal sino también local. 
 
Asimismo también cuenta con la facultad para investigar infracciones a lo 
dispuesto en la Legislación Electoral siempre y cuando se encuentren en el ámbito 
de su competencia. 
 
En ese tenor, el Consejo General tiene la potestad de vigilar de manera 
permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad, así como de 
sancionar administrativamente, a los sujetos obligados que incumplan con alguna 
de las obligaciones contenidas en la Legislación Electoral, tal como la exigencia de 
que los partidos y sus militantes ajusten sus conductas a los principios del Estado 
democrático, esto es, a los valores superiores como la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la supremacía de la ley, así como que sean 
respetuosos de la libre participación política de los demás partidos y de los 
derechos de los ciudadanos. 
 
Ahora bien, la Reforma Electoral 2014 estableció un nuevo esquema competencial 
en materia electoral, por lo que el otrora Instituto Federal Electoral pasó a ser 
Instituto Nacional Electoral, al dotársele de ciertas atribuciones que comprenden 
tanto el ámbito federal como local. 
 
El ámbito de competencia del INE se encuentra contemplado a nivel constitucional 
en el artículo 41, Base V, de la Constitución en donde se determina que la 
fiscalización de los recursos involucrados en las campañas electorales será 
competencia de esta autoridad. 
 
Asimismo, el artículo 116 de la Constitución establece que el sistema de 
distribución de competencias para conocer, sustanciar y resolver los 
procedimientos sancionadores previstos en la normativa electoral atiende, 
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esencialmente, a la vinculación de la irregularidad denunciada con algún proceso 
comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito territorial en que ocurra y tenga 
impacto la conducta ilegal. De esta manera, para establecer la competencia de las 
autoridades electorales locales para conocer de un procedimiento sancionador, 
debe analizarse si la irregularidad denunciada: i) se encuentra prevista como 
infracción en la normativa electoral local; ii) impacta solo en la elección local, de 
manera que no se encuentra relacionada con los comicios federales; iii) está 
acotada al territorio de una entidad federativa, y iv) no se trata de una conducta 
ilícita cuya denuncia corresponda conocer a la autoridad nacional electoral y a la 
Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Lo anterior es así, toda vez que la competencia parte de la garantía de seguridad 
jurídica sustentada en el artículo 16 constitucional en el que se establece la 
previsión de que los actos de molestia deben ser emitidos por una autoridad 
competente, lo que impacta en las formalidades esenciales del procedimiento que 
deben observarse conforme al artículo 14 del mismo ordenamiento jurídico. 
 
Ahora bien, este concepto tiene sustento en el principio de legalidad que establece 
que las autoridades sólo pueden realizar aquello para lo cual se encuentran 
expresamente facultadas por la ley. Dicha garantía busca blindar a los ciudadanos 
de actos de autoridad arbitrarios, es decir, aquellos que se dicten con plena 
libertad y fuera del orden constitucional y legal establecido. 
 
Asimismo, con tal garantía se permite a los gobernados tener certeza de los actos 
emitidos por el Estado a fin de poderlos controvertir debidamente, pues estos 
deben encontrarse regulados por una norma establecida con anterioridad al acto 
de autoridad. 
 
Estos principios parten de que en un Estado de derecho existen normas que 
regulan la convivencia social y, para ello, se implementa la intervención de 
autoridades que garanticen la paz social y la seguridad jurídica de aquellos que 
han decidido someterse al Estado democrático. Es en este sentido que deben 
existir normas que regulen el actuar, no sólo de los gobernados, sino también de 
las autoridades para con esto conseguir el ideal democrático y jurídico. 
 
Luego entonces, la búsqueda de certeza en la acción de las autoridades se de en 
un plano de legalidad y juridicidad de sus actos, los cuales deben realizarse con 
estricto apego a la competencia con que se cuenta para la emisión de actos, así 
como para el pronunciamiento respecto de diversos supuestos o casos sometidos 
a su consideración, como lo es el presente. 
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Omitir el principio de legalidad, actuando fuera del ámbito competencial que le 
permite a esta autoridad garantizar el cumplimiento de los propósitos para los 
cuales, fue creada, implicaría arbitrariedades que pondrían en riesgo la 
credibilidad de la ciudadanía en la Institución pero, sobre todo, la garantía de los 
principios rectores de la materia electoral. 

No pasa desapercibido que el procedimiento sancionador en materia de 
fiscalización forma parte de un sistema integrado por una pluralidad de elementos 
regulatorios, como lo son: 

1. Los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, sobre el
origen y destino de los recursos de los sujetos obligados; y los
dictámenes que recaen a los mismos.

2. La práctica de auditorías y visitas de verificación.
3. La verificación de operaciones a cargo de los sujetos obligados.
4. Las quejas, denuncias y procedimientos oficiosos.
5. La resolución de consultas que formulen los sujetos obligados.
6. La orientación, asesoría y capacitación a los sujetos obligados.

La conformación del sistema de fiscalización implica que todos sus componentes 
arrojen información relativa a los ingresos y gastos de los sujetos obligados, de 
modo que la autoridad electoral puede obtener una visión exhaustiva de la 
situación contable de dichos sujetos mediante la concatenación de la información 
obtenida por todas esas vías.  

Es decir, se reitera que el procedimiento especializado en materia de fiscalización 
es una vía procesal de naturaleza sancionadora, pero está incorporado a un 
sistema más amplio, cuyas finalidades últimas radican en conocer y verificar la 
totalidad de los ingresos y gastos de los sujetos obligados, preservar el orden 
legal electoral e imponer las sanciones que correspondan ante la comisión de 
irregularidades. 

Ahora, se reitera que respecto de la naturaleza y atribuciones de la Unidad 
Técnica, los artículos 190 párrafo 2, 192 párrafo 2, 196 párrafo 1 y 199 de la Ley 
de Instituciones, la Unidad Técnica cuenta con atribuciones en materia de 
fiscalización a partidos políticos (en apoyo a la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General) y respecto de campañas electorales, asimismo, no se extrae de 
las mismas que tenga facultades para conocer quejas o denuncias instauradas en 
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contra de particulares y servidores públicos por presuntas irregularidades 
relacionadas con sus transacciones comerciales. 
 
Pues, de hacerlo, devendría una irregularidad procesal insuperable, al 
configurarse una violación a lo previsto en el artículo 16 de la Constitución que 
establece como requisito para todo acto de molestia que provenga de una 
autoridad competente. 
 
En ese entendido, tal y como se expuso con anterioridad, esta autoridad no tiene 
atribuciones para conocer la materia del escrito de queja por cuanto hace a los 
hechos precisados anteriormente, pues de entrar al análisis de cuestiones que no 
son competencia de esta autoridad, se estaría invadiendo la esfera jurídica de 
otros órganos de estado, lo que traería como consecuencia la realización de un 
pronunciamiento arbitrario, indebido, insuficiente y carente de información. 
 
Lo anterior puesto que, de lo señalado por los quejosos analizado a la luz de lo 
que arrojaron las investigaciones preliminares, no se desprenden elementos 
suficientes de los cuales se pueda tener certeza que la denuncia se encuentre 
vinculada con la materia electoral, pues únicamente se realizan aseveraciones de 
manera genérica sobre actos de corrupción vinculados con un presunto 
financiamiento ilegal a la campaña de Alfredo del Mazo Maza, y de lo que la 
autoridad obtuvo por parte de las autoridades financieras no existieron mayores 
indicios con irregularidades que esta autoridad pudiera conocer. 
 
En torno a la queja, se omite realizar una narración de expresa y clara de hechos 
que arrojen indicios del modo en que la empresa OHL y/o el Gobierno del Estado 
de México, han financiado la estructura electoral del PRI, así como la campaña del 
candidato denunciado. 
 
En ese sentido, excluye señalar las circunstancias en que se realizaron las 
conductas infractoras, pues no refiere si se tratan de aportaciones monetarias o en 
especie, tampoco manifiesta cómo o a través de quién, el recurso es entregado a 
los sujetos obligados, ni aporta los elementos de prueba, aun con carácter 
indiciario, que generen indicios respecto de la irregularidad en materia de 
fiscalización electoral. 
 
Debe decirse que esta autoridad no puede pronunciarse e interpretación la norma 
para allegarse de elementos más allá de su esfera competencial, es decir, el 
órgano electoral no pueden acreditar actos de corrupción de los entes 
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denunciados en un primer momento, para después investigar que esos recursos 
fueron a parar a campañas del PRI, de lo que no se tuvieron elementos. 
 
Esta autoridad está impedida para fiscalizar a Gobiernos Estatales y a empresas 
ya que, no obstante que puede superar el secreto bancario, fiduciario y fiscal, 
dicha cuestión lleva aparejados elementos mínimos de procedencia para que la 
investigación se lleve a cabo. Considerar lo contario conllevaría que se puedan 
realizar diligencias ociosas y actos de molestia sin los requisitos que la norma 
exige para su realización. 
 
En conclusión, de lo establecido en los preceptos jurídicos antes señalados, se 
acredita cabalmente que esta autoridad no resulta competente para conocer y 
sustanciar los hechos a los que se hizo alusión en párrafos anteriores, pues en 
ella no se advierte conducta alguna que pueda ser analizada y sancionada dentro 
de las atribuciones del INE y, menos aún, son cuestiones que se encuentren 
relacionadas con la fiscalización.  
 
En consecuencia y dado que todas las actividades del instituto deben regirse, 
entre otros, por el principio de legalidad - es decir, el órgano electoral solamente 
tiene permitido actuar de conformidad con lo expresamente previsto en la ley -, y 
que no existe disposición expresa en que faculten a esta autoridad para investigar 
y pronunciarse respecto de posibles actuaciones irregulares de servidores 
públicos y particulares, en el marco de las relaciones comerciales que se 
desarrollan entre éstos, tal y como se señaló en el apartado de antecedentes, la 
Unidad Técnica hizo del conocimiento el escrito inicial de queja a diversas 
autoridades, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones procedieran 
conforme a derecho. 
 
Lo anterior, en el entendido de que si alguna autoridad tiene conocimiento de 
violación a alguna de las normas de orden público, debe realizar actos tendentes a 
su inhibición para evitar la consumación o continuidad de un acto contrario a la ley. 
 
Entonces, si el asunto es de la competencia de la autoridad que tuvo conocimiento 
del acto contrario a la ley, deberá imponer la sanción que corresponda; en caso 
contrario, de no ser competente para esos efectos, deberá comunicarlo a la 
autoridad competente para que realice la actuación que conforme a sus 
atribuciones legales corresponda. 
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Al respecto, la Sala Superior8 ha sostenido que, las autoridades tendrán la 
obligación de informar a otra la posible comisión de una actividad ilícita, en 
principio, cuando tal deber se imponga por una norma legal. Sin embargo, cuando 
por virtud de sus funciones conozca de conductas que pudieran constituir 
irregularidades sancionables en diversos ámbitos, siempre que tal circunstancia 
resulte notoria o evidente, y que directa e inmediatamente pueda constituir una 
conducta sancionable, conforme con la regulación legal de que se trate, entonces 
deberá comunicar al órgano competente para ello, el conocimiento de tal 
circunstancia.  
 
En razón de lo anterior, toda vez que a la Procuraduría General de la República le 
corresponde el investigar y perseguir los delitos del orden federal, como lo son los 
delitos cometidos por servidores públicos9, se remitió copia certificada de la 
denuncia en comento, a efecto de que determinara lo que en derecho 
corresponda. 
 
Asimismo, en virtud de que a la Auditoria Superior de la Federación corresponde 
sustanciar el procedimiento para fincar las responsabilidades resarcitorias previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, por las 
irregularidades en que incurran los servidores públicos, las personas físicas o 
morales, públicas o privadas, por actos u omisiones de los que resulte un daño o 
perjuicio, o ambos, estimable en dinero que afecte a la Hacienda Pública Federal 
o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades 
paraestatales federales; se le remitió copia certificada de la queja en comento, a 
fin de que en el ejercicio de sus atribuciones, determinara lo conducente. 
 
De igual forma, ya que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
tiene como atribución fiscalizar en todo momento, el ejercicio, la custodia y 
aplicación de los recursos estatales y municipales, así como los recursos federales 
en términos de los convenios correspondientes, se le hizo del conocimiento la 
queja en comento, con copia certificada de la misma, a efecto de que en ejercicio 
de sus facultades, determinara lo conducente. 
 
En ese entendido, toda vez que a la Secretaria de Contraloría del Estado de 
México, corresponde inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos 
de control que las dependencias, que se cumplan con las normas y disposiciones 

                                                           
8 Recurso de apelación SUP-RAP-178/2010.- Partido Acción Nacional.- 09 de noviembre de 2010.- 
unanimidad de 6 votos.- págs. 163-166. 
9 Cabe mencionar que el propio quejoso denuncia en su escrito la comisión de delitos como cohecho, 
coalición de servidores públicos, peculado y uso ilícito de atribuciones y facultades. 
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en materia de contratación de servicios y obra pública de la Administración Pública 
Estatal, se le remitió copia certificada de la queja en comento, a efecto de que en 
el ámbito de sus atribuciones, procediera conforme a derecho. 
 
Finalmente, ya que al Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, corresponde dirigir la recepción 
y seguimiento de quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos de Banobras, para, en su caso, determinar las 
responsabilidades y sanciones correspondientes en los términos de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; se hizo del 
conocimiento la queja en comento, a fin de que determinara lo que en el ámbito de 
sus atribuciones corresponda. 
 
Cabe mencionar que dentro del procedimiento se solicitó, en alcance a los oficios 
que se enviaron, información a dichas dependencias, a fin de conocer el 
tratamiento que se dio a la remisión de la queja, sin que a la fecha se tenga alguna 
determinación por tales autoridades. 
 
Por lo antes razonado, atento a la facultades de este Instituto, de la Comisión y la 
Unidad Técnica, al actualizarse la hipótesis prevista en la fracción I del numeral 1 
del artículo 30 del Reglamento de Procedimientos, esta autoridad determina que la 
queja deviene improcedente por incompetencia. 
 
c. Denuncia relacionada con la entrega de tarjetas bancarias. 
 
Tal como se señaló en los apartados previos, en el presente se abordará la 
denuncia presentada por la presunta entrega de tarjetas de débito por parte de los 
colaboradores del PRI, lo cual fue denunciado tanto por los ciudadanos 
denunciantes, como por el PRD. 
 
En ese entendido, los quejosos denuncian la dispersión de recursos mediante 
tarjetas de débito, que presuntamente fueron entregadas en eventos políticos con 
el objeto de que quienes las recibieran votaran por el C. Alfredo del Mazo Maza, 
señalando que dichas acciones estuvieron orientadas a generar un impacto 
diferenciado en la equidad, imparcialidad y legalidad del Proceso Electoral local a 
favor del candidato denunciado, transgrediendo los principios rectores de la 
contienda electoral. 
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Al respecto, la Unidad Técnica realizó diligencias previas, encaminadas a obtener 
elementos suficientes que le permitieran conocer el presunto origen de los 
recursos que fueron, a dicho de los quejosos, fueron dispersados en las tarjetas. 

Por una parte, se solicitó información a la Dirección de Programación Nacional y la 
Dirección de Auditoría respecto de si en el SIF se encontraba registrada alguna 
operación ya sea aportación en especie o gasto por concepto de tarjetas para 
dispersión de recurso, respondiendo en sentido negativo. 

Por otra parte, tomando en consideración la prueba superveniente ofrecida por los 
quejosos en el expediente INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX, consistente en una 
tarjeta de débito número 4915-8020-1114-2267, que se presume fue repartida a 
los asistentes en el evento que se llevó a cabo en la escuela primaria “Justo 
Sierra” el 31 de marzo del presente año, se solicitó a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores informara: 

1. El número total de tarjetas que integraron el lote, del cual formó parte la
tarjeta número: ****-8020-****-2267.

2. Si respecto del número de serie que inicia con los dígitos ****-8020 se
emitieron otras tarjetas.

3. Indicara la cuenta corriente a la que estaba ligada esta tarjeta u otras
tarjetas, si fuese el caso.

4. Detallara los beneficiarios de cada una de las tarjetas del lote indicado en los
numerales anteriores.

5. Indicara la fecha y el domicilio en el que fueron entregadas y el nombre de
quien las recibió.

6. Una relación de los recursos que a cada tarjeta le fueron asignados.
7. Si a dichas tarjetas le fueron abonados recursos adicionales.
8. Los estados de cuenta que, por cada tarjeta expedida se generaron.
9. El saldo con fecha de corte más reciente.
10. El detalle operativo en medio magnético, de cada una de las tarjetas

expedidas.
11. Los contratos, facturas y recibos relacionados a las tarjetas ya señaladas.
12. El costo de la adquisición del lote de tarjetas indicado y la forma en la que se

realizó dicho pago.
13. Copia del cheque o de la transferencia bancaria de pago para la adquisición

del lote de tarjetas.
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De la misma manera, tomando en consideración la prueba ofrecida por el quejoso 
en el expediente INE/Q-COF-UTF/71/2017/EDOMEX, consistente en la tarjeta de 
débito número ****-8020-****-2410, que se presume fue entregada en el municipio 
de Huixquilucan condicionando a la persona que se le entregó a votar por el otrora 
candidato a la gubernatura Alfredo del Mazo Maza, se solicitó la misma 
información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
  
Lo anterior con el objeto de verificar el origen de los recursos que fueron 
dispersados en las referidas tarjetas, a quiénes les fueron entregadas y si los 
recursos guardan relación con la campaña del C. Alfredo del Mazo Maza. 
 
Mediante oficios 214-4/6727300/2017 y 214-4/6574515/2017 la Comisión Nacional 
Bancaria informó que el lote al que se hace referencia en ambos oficios 
comprende 500 tarjetas, todas cuentan con el BIN ****-802010 correspondiente a 
programas sociales y que las tarjetas BANORTE números ****-8020-****-2267 y 
****-8020-****-2410 se encuentran relacionadas a las cuentas bancarias ******6082 
y ******6223, respectivamente, las cuales tiene un nivel 1 (bajo riesgo) de baja 
transaccionalidad, por lo que Banorte no identifica al cliente de cada tarjeta. 
 
Además anexó el contrato en el que estipula que el cliente es el Consejo de la 
Mujer el cual debe mantener la relación y control sobre las tarjetas de débito que 
asignó a los beneficiarios, indicó que las tarjetas fueron recibidas por los CC. 
Carlos Francisco Fuentes Montes de Oca y Rosa María Segura Zárate, 
representantes del citado consejo y adjuntó un disco compacto en el que se 
incluye el detalle de abonos a las cuentas desde su apertura hasta el primero de 
junio.  
 
De este detalle se advierte que se ha realizado un deposito único en las referidas 
tarjetas por la cantidad de $2,000 (dos mil pesos 00/100). Además adjunta 500 
estados de cuenta y Dictamen jurídico de apoderados legales, aclarando que 
dichas tarjetas fueron otorgadas para el programa social “Mujeres que logran en 
Grande”.  
 
Siguiendo con la línea de investigación, en el escrito “de alcance” los quejosos 
relatan y solicitan a esta autoridad corrobore lo siguiente:  
 

                                                           
10 Se suprime información que impida identificar el número exacto a fin de salvaguardar el secreto bancario y 
la reserva de la información. 
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a. Que en un evento llevado a cabo en una escuela primaria se repartieron 
recursos a través de tarjetas de débito a los concurrentes, para favorecer la 
campaña de Alfredo del Mazo Maza. 

b. Que la Unidad Técnica de Fiscalización realice diligencias para verificar si 
esos concurrentes fueron registradas como representantes generales y de 
casilla del PRI.  

 
A efecto de cruzar datos y analizar si guardan relación estas personas con los 
beneficiarios de las referidas tarjetas se solicitó, en un primer momento, a la 
Oficialía Electoral realizar una diligencia al Director de la Escuela Primaria “Justo 
Sierra” para confirmar si se realizó un evento en las instalaciones de la escuela en 
donde presuntamente se entregaron tarjetas bancarias como la que se presentó 
por los quejosos, así como realizar cuestionarios a personas que vivieran en los 
alrededores de la primaria, para que se pronunciaran sobre la misma situación. 
 
De dicha diligencia no se tuvieron mayores resultados; no obstante, se giró oficio 
directamente al Director de la Escuela Primaria “Justo Sierra” para que informara 
si el 31 de marzo de 2017 en la escuela y/o sus inmediaciones se llevó a cabo un 
evento con fines políticos en el que se presume se repartieron tarjetas. 
 
Al respecto, el Director de la Escuela Primaria “Justo Sierra” manifestó que en la 
escuela no se llevó ningún evento en fecha 31 de marzo de 2017, derivado de que 
el personal tuvo consejo técnico en la escuela Gustavo Díaz Ordaz por lo que no 
hubo nadie en la institución, a efecto de dar soporte a su dicho anexo a su oficio 
de respuesta la lista de asistencia señalando que no se autorizó ni se realizó 
actividad alguna y que, por consiguiente, no se llevó a cabo la entrega de tarjetas 
en esas instalaciones. 
 
Por otra parte, la Unidad Técnica solicitó al Prof. Miguel Ángel Solís Rivas, 
Director Ejecutivo de Organización Electoral, proporcionara información respecto 
de los representantes de casilla y generales de los partidos que integran la 
coalición, en relación al Proceso Electoral ordinario local 2016-2017. Lo anterior, a 
efecto de corroborar si tales personas guardaban relación con los beneficiarios de 
las tarjetas. 
 
Por lo que, en respuesta a dicho requerimiento remitió un disco compacto que 
contenía el listado de las personas representantes de casilla y generales de los 
partidos que integraron la coalición. 
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En ese mismo sentido, se solicitó a los representantes propietarios de los partidos 
de la coalición proporcionaran información respecto de las personas que se 
encuentren colaborando en la campaña del C. Alfredo del Mazo Maza. De lo 
anterior, se obtuvo la información siguiente:  
 

a) El PES dio respuesta al requerimiento adjuntando a su escrito de respuesta 
un listado con los nombres domicilios y RFC de las personas que participan 
en la Campaña de Alfredo del Mazo Maza. 

 
b) El PRI señalo algunos nombres de parte del equipo de colaboradores de 

campaña, sin indicar domicilio ni RFC, por lo que el requerimiento quedo 
parcialmente atendido. 

 
c) El PVEM como NUAL manifestaron no contar con la información requerida, 

toda vez que al estar en coalición dicha información es controlada por el 
órgano interno de fiscalización del PRI. 

 
Por otra parte, al ser el Consejo de la Mujer quien contrató las tarjetas, se 
realizaron diligencias a fin de detectar si se obtenían indicios que pudieran vincular 
los hechos denunciados con la materia de fiscalización, por lo que se le solicitó la 
confirmación de quiénes eran las personas que habían recibido los plásticos en la 
institución bancaria, así como los nombres y credenciales para votar de las 
personas que recibieron los beneficios sociales de determinadas tarjetas 
relacionadas con el programa “Mujeres que logran en Grande”. 
 
Después de una serie de insistencias, la titular del Consejo de la Mujer 
proporcionó la información solicitada, aclarando que las personas que recibieron 
las tarjetas en la institución bancaria son trabajadores de la dependencia en cita y 
proporcionando un listado de un total de 141,151 beneficiarios, así como copia 
simple de identificaciones11. 
 
En ese sentido, esta autoridad realizó una verificación de las credenciales que nos 
remitió la dependencia estatal, para lo cual se tomó una muestra de mil copias de 
credenciales, las cuales fueron cruzadas contra la lista de beneficiarios aportada, 
en lo que se tuvo una coincidencia del cien por ciento, lo que generó indicio de 
que la documentación aportada por el Consejo de la Mujer aportó la 
documentación soporte solicitada de manera correcta. 

                                                           
11 Las cuales se presentaron en veintiséis cajas y forman parte del expediente de mérito como anexo del 
mismo. 
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Ahora bien, una vez que se tuvo ese indicio resultaba necesario contar con un 
cruce que pudiera arrojar alguna información sobre los beneficiarios de los 
programas sociales con los representantes generales y de casilla de los partidos 
políticos, por lo que se solicitó a la FEPADE que, en caso de haber ejercido una 
acción legal derivado del presente procedimiento, informara si dentro de los autos 
que integran su investigación existía información relacionada con el programa 
“Mujeres que logran en Grande” y representantes de casilla o colaboradores de los 
partidos políticos. 
 
Al respecto, la FEPADE manifestó que de la información que obra en su carpeta 
de investigación FED/FEPADE/UNAI-MEX/0000486/2017, se dio a la tarea de 
realizar un cruce, tomando en consideración que de 22,913 nombres contenidos 
en la lista de beneficiarios del programa “Mujeres que logran en Grande” y 46,175 
nombres de los representantes de casilla y colaboradores de la coalición, se 
encontraron coincidencias respecto de 495 nombres. 
 
Derivado de lo anterior, se consideró necesario contar con un cruce más completo, 
por lo que se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral un cruce 
de la lista de beneficiarios proporcionada por el Consejo con la totalidad de los 
representantes generales y de casilla de todos los partidos políticos, a lo que 
informó que 9,475 personas beneficiarias del programa social fungieron como 
representantes, bajo la aclaración de que podían existir homonimias, por lo que 
para un cruce más exacto, debía realizarse contra claves de elector12. 
 
Ahora bien, respecto de las tarjetas de débito ****-8020-****-2267 y ****-8020-****-
2410 ofrecidas por los quejosos, se debe considerar que de las mismas no se 
tiene evidencia suficiente que soporte que dichas tarjetas fueron repartidas 
durante algún evento político, con la finalidad de favorecer al otrora candidato a la 
gubernatura del Estado de México Alfredo del Mazo Maza. 
 
Se dice lo anterior, ya que al solicitar información a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores esta señaló que por el tipo de BIN es decir, los primeros ocho dígitos 
de las tarjetas los cuales en la especie son **** 8020, se advierte que forman parte 
de un programa social, el cual en este caso es “Mujeres que logran en Grande” el 
cual pertenece al Consejo de la Mujer y que las mismas forman parte de un lote de 
500 tarjetas las cuales cuentan con un nivel bajo de transacción, lo cual 

                                                           
12 Cabe aclarar que el listado de beneficiarios sólo cuenta con nombre y fecha de entrega de la tarjeta, por lo 
que resultó imposible integrar una base de datos de la totalidad de claves de elector que obraban en las cajas 
aportadas por el Consejo Estatal de la Mujer y el Bienestar Social. 
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claramente se desprende de los 500 estados de cuenta que fueron remitidos a 
esta autoridad. 
 
Derivado de lo anterior, cabe destacar que en las tarjetas involucradas se 
observan depósitos desde el 16 de marzo al 01 de junio, ambos de 2017, solo se 
refleja un depósito por la cantidad de $2,000 (dos mil pesos)13. 
 
En ese sentido, de la información proporcionada por el Consejo de la Mujer 
respecto de las reglas de operación del programa “Mujeres que logran en Grande” 
publicada en la gaceta oficial del gobierno del Estado de México el 20 de enero de 
2017, la regla 6.2 refiere lo siguiente: 
 

“6.2 Monto del apoyo 
(…) 
6.2.3 Vertiente Mexiquenses que Logran en Grande  
El apoyo monetario será por la cantidad de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 
M.N.) 
Los apoyos serán gratuitos, se cubrirán en su totalidad por el Gobierno del 
Estado de México, a través del CEMYBS y no generarán un costo adicional a 
la/el beneficiaria/o.” 

 
De lo antes transcrito se evidencia que, existe relación entre dichas tarjetas y el 
programa social referido por lo cual esta autoridad no puede pronunciarse al 
respecto por no ser de su competencia; sin embargo, tal y como se señaló en el 
apartado de antecedentes mediante oficio INE/UTF/DRN/8189/2017 se hicieron 
del conocimiento al Instituto Electoral del Estado de México las presuntas 
irregularidades cometidas por los quejosos a efecto de que en el ámbito de su 
competencia determinara lo que a derecho correspondiera.  
 
En relación con lo anterior, tomando en cuenta los elementos proporcionados por 
los quejosos y lo manifestado por el Director de la Escuela Primaria “Justo Sierra”, 
quien asegura que en dicha institución no se llevó acabo algún evento y menos 
con fines políticos ni se entregaron tarjetas, pues el 31 de marzo de 2017 no hubo 
actividad alguna en la escuela porque el personal que labora para dicha institución 
se encontraba en la sexta sesión de Consejo Técnico en la escuela “Gustavo Díaz 
Ordaz”, por lo que esta autoridad no contó con mayores elementos para acreditar 
el vínculo de lo denunciado con la materia de fiscalización electoral. 
 

                                                           
13 En casos aislados se detectaron un depósito de $45.00 (1) y $4,000.00 (1) 
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Cabe precisar que aún y cuando los quejosos ofrecieron pruebas indiciarias éstas 
no resultaron suficientes para que esta autoridad acredite su competencia en 
materia de fiscalización. 
 
Lo anterior, toda vez que la prueba indiciaria constituye propiamente una vía de 
demostración indirecta, pues se parte de la base de que no hay prueba directa de 
un hecho que precisa ser acreditado; ésta se desarrolla mediante el enlace de 
esos hechos (verdad conocida) para extraer como producto la demostración de la 
hipótesis (verdad buscada), haciendo uso del método inductivo-no deductivo-, 
constando que esta conclusión sea única, o bien, que de existir hipótesis 
alternativas se eliminen por ser inverosímiles o por carecer de respaldo probatorio, 
es decir, cerciorándose de que no existan indicios, de fuerza probatoria tal que, si 
bien no la destruyen totalmente, si la debilitan a tal grado que impidan su 
operatividad. 
 
Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis aislada con número de registro 23586814, de rubro: “PRUEBA INDICIARIA” 
refiere que esta prueba resulta de la apreciación en su conjunto de los elementos 
probatorios que aparezcan en el proceso, mismos que no deben considerarse 
aisladamente, sino que cada uno de los elementos de la prueba constituye un 
indicio, un indicador, y de su armonía lógica, natural y concatenación legal, habrá 
de establecerse una verdad resultante que unívoca e inequívocamente lleva a la 
verdad buscada. 
 
Ahora bien, como ha sido narrado en apartados anteriores, la línea de 
investigación que se siguió fue tendiente a indagar sobre el origen de los recursos 
dispersos mediante tarjetas de débito emitidas por el Banorte, a través de las 
cuales se presume se beneficiaba a la campaña del otrora candidato Alfredo del 
Mazo Maza, pues de acuerdo con los hechos denunciados, el Partido 
Revolucionario Institucional entregaba las tarjetas a cambio del voto de quienes 
las recibían. 
 
En ese orden de ideas, es de señalar que la Unidad Técnica realizó diversas 
diligencias a fin de allegarse de los elementos necesarios para estar en posibilidad 
de admitir la queja presentada y en su caso poderse pronunciar respecto de las 
posibles infracciones. 
 

                                                           
14 ÉPOCA: SÉPTIMA ÉPOCA, PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
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No debe dejarse de lado que, al igual que respecto de los hechos abordados en el 
considerando anterior, en el presente no se contaba con la totalidad de la 
información al momento en que esta autoridad debía determinar si procedía con la 
admisión, o desechaba el presente asunto dictándose, por las razones que se 
refieren, el acuerdo respectivo de admisión el cual a la letra refería: 
 

“(…) Asimismo, la Titular del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 
fue omisa en aportar información a esta autoridad, al pretender dar una 
interpretación a lo que le fue solicitado. Derivado de la negativa de las 
autoridades antes referidas, es que se procedió a enviar una insistencia 
respecto de las solicitudes originalmente formuladas, las cuales a la fecha no 
se han atendido. 
Por todo lo anterior, al encontrarse pendiente la entrega de la información 
solicitada a las autoridades referidas, la que, a juicio de esta autoridad, podría 
brindar elementos para identificar si la materia de la queja corresponde a esta 
autoridad; se considera que lo procedente es admitir a trámite el ocurso en 
comento, a fin de no generar un perjuicio mayor que pudiera ocasionarse 
al desechar una queja de la que los hechos planteados, adminiculados 
con los elementos esperados de (…), y una que operó un programa social, 
pudieran derivar alguna implicación relacionada con la materia de 
fiscalización electoral en el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
Estado de México.(…)”  

 
Sin embargo, tomando en consideración las respuestas de las diversas 
autoridades a las que se les solicitó información se concluye que en efecto hubo 
dispersión de recursos a través de tarjetas de débito; sin embargo, la entrega y 
dispersión de recursos de las referidas tarjetas encuentra su justificación en las 
reglas de operación del programa “Mujeres que logran en Grande” publicada en la 
gaceta oficial del gobierno del Estado de México el 20 de enero de 2017. 
 
Lo anterior, pues en las reglas citadas se especifica el objetivo de dicho programa 
el cual tiene como objetivo disminuir la condición de pobreza multidimensional o 
de vulnerabilidad por ingreso de las mujeres o de los integrantes de un hogar, a 
través del complemento de un ingreso, mediante la entrega de apoyos monetarios 
vía transferencias y/o su capacitación para el desarrollo individual. 
 
En esa tesitura, es evidente que se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 30, numeral 1, fracción I del Reglamento de Procedimientos, 
precepto que se transcriben para pronta referencia: 
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Improcedencia  

Artículo 30 

1. El procedimiento será improcedente cuando: 

(…) 

I. Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente 

inverosímiles, o aun siendo ciertos, no configuren en abstracto 

algún ilícito sancionable a través de este procedimiento. 

 

Lo anterior es así, toda vez que la competencia parte de la garantía de seguridad 

jurídica sustentada en el artículo 16 constitucional en el que se establece la 

previsión de que los actos de molestia deben ser emitidos por una autoridad 

competente, lo que impacta en las formalidades esenciales del procedimiento que 

deben observarse conforme al artículo 14 del mismo ordenamiento jurídico. 

 

Al respecto debe considerarse, que el artículo 116 de la Constitución establece 

que el sistema de distribución de competencias para conocer, sustanciar y 

resolver los procedimientos sancionadores previstos en la normativa electoral 

atiende, esencialmente, a la vinculación de la irregularidad denunciada con algún 

proceso comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito territorial en que 

ocurra y tenga impacto la conducta ilegal. De esta manera, para establecer la 

competencia de las autoridades electorales locales para conocer de un 

procedimiento sancionador, debe analizarse si la irregularidad denunciada: i) se 

encuentra prevista como infracción en la normativa electoral local; ii) impacta solo 

en la elección local, de manera que no se encuentra relacionada con los comicios 

federales; iii) está acotada al territorio de una entidad federativa, y iv) no se trata 

de una conducta ilícita cuya denuncia corresponda conocer a la autoridad nacional 

electoral y a la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Por su parte, el artículo 134 de la Constitución señala que los servidores públicos 

de cualquier nivel de gobierno, incluyendo municipios, tienen la obligación de 

aplicar imparcialmente los recursos públicos a su cargo, sin influir en la equidad de 

la competencia entre los partidos políticos. 
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En cuanto al ámbito local, el artículo 129 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México estipula que los servidores públicos del Estado y 

municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos. 

 

Ahora bien, es preciso señalar que de conformidad a la jurisprudencia 25/201515 el 

sistema de distribución de competencias para conocer, sustanciar y resolver los 

procedimientos sancionadores previstos en la normativa electoral atiende, 

esencialmente, a la vinculación de la irregularidad denunciada con algún proceso 

comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito territorial en que ocurra y tenga 

impacto la conducta ilegal.  

 

Por otra parte, de conformidad con la Jurisprudencia 3/201116, emitida en relación 

con la legislación del Estado de México, las autoridades electorales 

administrativas locales son competentes para conocer de las quejas y denuncias 

que se presenten en contra de servidores públicos por aplicar recursos públicos 

para influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos en el 

ámbito local, o por realizar propaganda gubernamental que implique su promoción 

personalizada y afecte la contienda electoral en la entidad federativa de que se 

trate, como sucede en el presente caso. 

 

Es decir, la Sala Superior ha considerado que el régimen sancionador previsto en 

la Legislación Electoral otorga competencia para conocer de irregularidades e 

infracciones a la normatividad electoral tanto a este Instituto, como a los 

Organismos Públicos Electorales de las entidades federativas, dependiendo del 

tipo de infracción y de las circunstancias de comisión de los hechos que fueron 

motivo de la denuncia. 

 

 

                                                           
15 Jurisprudencia 25/2015. COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, SUSTANCIAR Y 

RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 16 y 17. 
16 Jurisprudencia 3/2011. COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS 

LOCALES CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas 12 y 13. 
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Ahora bien, de la investigación realizada se desprende que las tarjetas de débito 

denunciadas, fueron entregadas en el marco del programa social “Mujeres que 

logran en grande”, lo que en la especie podría configurar una violación al artículo 

134 constitucional, al relacionarse con una posible vulneración a la normatividad 

electoral por un presunto uso indebido de recursos públicos. 

 

Es decir, el objeto de pronunciamiento de esta conducta debe gravitar, en primer 

término en si se actualiza la vulneración del artículo 134 constitucional en relación 

con los artículos 449, párrafo I. Inciso e) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 261, párrafo tercero del Código Electoral del Estado 

de México, por la violación al principio de imparcialidad en razón de la utilización 

de recursos públicos derivado de la entrega de programas sociales en diversos 

eventos, dentro del marco del Proceso Electoral que se desarrolla en el Estado de 

México; y una vez acreditado, determinar si se actualiza alguna irregularidad en 

materia de fiscalización; pues de otra manera, este Instituto estaría invadiendo la 

jurisdicción de la autoridad competente. 

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que en términos de lo previsto en el artículo 

482 del Código Electoral del Estado de México, dentro de los Procesos Electorales 

Locales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto local está facultada para iniciar el 

procedimiento especial sancionador, cuando se denuncien conductas que 1) 

violen lo establecido en el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución 

federal, 2) contravengan normas sobre propaganda política o electoral, o 3) 

constituyan actos anticipados de campaña. 

 

En términos de lo expuesto, la competencia para investigar los hechos 

denunciados, así como para imponer la sanción correspondiente compete a 

diversas autoridades no precisamente electorales, derivado de que los hechos 

investigados podrían relacionarse con el uso indebido de recursos públicos, pues 

según lo señalado por los quejosos, las tarjetas (que derivado de la presente 

investigación se determinó que derivan del programa señalado) eran entregadas 

en el marco de eventos del Partido Revolucionario Institucional, a fin de beneficiar 

a su candidato a Gobernador del Estado de México. 
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Por lo antes razonado, atento a la facultades de este Instituto, de la Comisión y la 
Unidad Técnica, al actualizarse la hipótesis prevista en la fracción I del numeral 1 
del artículo 30 del Reglamento de Procedimientos, esta autoridad determina que la 
queja deviene improcedente por incompetencia. 
 
3. Vistas a Autoridades. 
 
En ese sentido, atento a lo expuesto en los considerandos 2 y 3, al advertirse 
que los quejosos denuncian hechos cuya investigación y pronunciamiento 
corresponde a otras autoridades, en aras de obligación que tiene la autoridad 
electoral de darle a conocer al órgano competente la conducta que pudiera 
constituir una irregularidad sancionable, y en virtud de lo establecido en los 
criterios jurisprudenciales que fueron citados en el considerando anterior, con 
fundamento en el artículo 5, numeral 4 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización; se ordena dar vista a las siguientes 
autoridades: 
 

 Procuraduría General de la República 
 Auditoria Superior de la Federación 
 Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
 Secretaria de Contraloría del Estado de México 
 Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos 
 Sociedad Nacional de Crédito 
 Secretaría de la Función Pública 

 
Lo anterior, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones procedan según 
corresponda, haciéndoles énfasis de que la autoridad jurisdiccional debe contar, 
en su caso, con la totalidad de los elementos para determinar las irregularidades 
en materia electoral antes de la toma de protesta de los candidatos ganadores, 
para la validación respectiva. 
 
Por lo anterior, se les debe solicitar que, de resultar fundado el procedimiento que 
en su caso instauren, y de éste adviertan presuntas conductas sancionables en 
materia de fiscalización, den vista de manera inmediata a la Unidad Técnica, a fin 
de que ésta determine en su caso lo que proceda conforma a derecho. 
 
Es importante destacar que hay autoridades que manifestaron que esperarían a 
que el Consejo General les diera vista con la resolución que en su caso emitiera, 
para proceder conforme corresponda. 
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Asimismo, cabe resaltar que existen diligencias realizadas en el presente 

procedimiento que podrían robustecer lo originalmente remitido a las autoridades, 

por lo que, guardando la reserva de la información que deba preservarse, se 

considera necesario enviar las constancias que integran el expediente. 

 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j); 191, numeral 1, incisos d) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara improcedente el presente procedimiento administrativo 

sancionador electoral en materia de fiscalización, de conformidad a lo establecido 

en el considerando 2 de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Dese vista a las autoridades estipuladas en el considerando 3 de la 

presente Resolución.  

 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a las partes informándoles que, en 

términos del considerando 4, en contra de la presente Resolución procede el 

recurso de apelación, teniendo cuatro días para su interposición ante esta 

autoridad, contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique de 

conformidad con la ley aplicable. 

 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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VOTO PARTICULAR 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
NUEVA ALIANZA Y ENCUENTRO SOCIAL, Y SU OTRORA CANDIDATO A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX Y SU 
ACUMULADO INE/Q-00E-UTF/71/2016/EDOMEX. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 6, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
particular, toda vez que no acompaño el sentido de la Resolución, pues considero 
debían realizarse mayores diligencias de investigación en el procedimiento, 
derivado de los indicios obtenidos de la investigación preliminar que la Unidad 
Técnica de Fiscalización realizó. 

En ese tenor, a mi juicio existían razones suficientes para superar el criterio 
adoptado por la Comisión de Fiscalización y el Consejo General, de resolver las 
quejas en materia de fiscalización de forma simultánea a la aprobación de los 
Dictámenes Consolidados de la revisión de los informes de gastos de los partidos 
políticos en los procesos electorales, pues derivado de la investigación realizada, 
se encontraron coincidencias significativas entre el padrón de beneficiarios del 
programa social del Gobierno del Estado de México, "Mujeres que Logran en 
Grande", y el registro de Representantes de Casilla y Representantes Generales 
de la Coalición conformada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, que postuló a Alfredo del 
Mazo Maza a la Gubernatura del Estado de México, y que representan el 13.7% 
de la estructura electoral de la Coalición, (de un total de 46,175 representantes 
registrados), así como casi el 20% (3,810 personas) solamente de la estructura d 
PRI. 

En ese tenor, de un padrón de beneficiarios que asciende a 141,151 personas, \ 
resulta relevante que 4.5% del mismo (6,356 personas) pertenecieran a la 
estructura de la Coalición, lo que a mi juicio arroja indicios y razones suficientes 
para investigar un conjunto más amplio de programas sociales, y verificar las 
coincidencias en todos ellos, en aras de la exhaustividad, habida cuenta que en la 
queja se denuncia de forma expresa, entre otras cosas, que mediante el uso de 
programas sociales se está pagando o aportando en especie a los partidos 
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políticos para cubrir los gastos inherentes a la estructura electoral de la citada 
coalición. 

Adicionalmente, considero que era necesario continuar la investigación, para 
mínimamente conocer: 

• Cuándo se inscribió a las personas coincidentes al padrón del referido 
programa social; 

• Si el padrón del programa social creció de forma anómala durante el año 
electoral, en comparación con años anteriores; 

• Cuántos depósitos han recibido hasta la fecha cada uno de los beneficiarios 
del programa social; 

• Si existen otros programas sociales cuyo beneficio consista en entrega de 
dinero mediante tarjetas, en que sus beneficiarios coincidan con la 
estructura de la coalición en el EDOMEX, o con las coincidencias ya 
encontradas y referidas anteriormente (detectar repeticiones y beneficiarios 
múltiples); 

• Realizar, en consecuencia, el cálculo del porcentaje total de la estructura de 
la coalición que se ha visto beneficiada por este tipo de depósitos de 
recursos. 

• Investigar si las personas beneficiarias retiraron efectivamente los recursos, 
y cuándo; 

• Investigar de qué forma se le pagó oficialmente a la parte coincidente de la 
estructura de la Coalición, de acuerdo a los reportes de fiscalización de la 
misma, y cómo se pagó a la parte que no es coincidente. 

De igual forma, considero el proyecto adolece de exhaustividad, al mencionarse 
que en el resultado total de coincidencias encontradas podría haber homonimias, 
sin especificar cuáles de las coincidencias caen en ese supuesto, pues esta 
autoridad contaba en todo momento con la documentación necesaria para realizar 
ese cruce de información, al obrar en el expediente la copia de las credenciale 
de elector de cada uno de los beneficiarios del programa social, por lo cual, en 
todo caso, estimo que el no señalar si existen homonimias específicas, resulta 
imputable a la propia autoridad, y no puede utilizarse como parte de la 
argumentación para tomar una determinación respecto del asunto que se somete 
a nuestra consideración. 

Por último, no comparto lo resuelto en el sentido que esta autoridad no es 
competente para resolver el fondo del asunto, habida cuenta que, si bien existen 
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otras autoridades competentes para conocer en materia de violaciones al artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad 
es la única facultada para conocer y resolver asuntos en materia de fiscalización 
de los recursos de los partidos políticos, por lo que, con independencia a que en 
otras instancias podría conocerse y en su caso sancionarse una eventual 
violación al citado precepto constitucional, ello no impide ni soslaya al Instituto de 
su responsabilidad de resolver el fondo del asunto en el que se plantea de forma 
específica una aportación indebida a los partidos políticos integrantes de la 
Coalición, mediante beneficios de programas sociales, lo cual es competencia 
originaria de esta autoridad. 

Por lo anterior, considero que, cumpliendo con el principio de exhaustividad y la 
garantía de acceso a la justicia, esta autoridad debió haber realizado mayores 
diligencias de investigación, y en su caso, pronunciarse en relación a la 
información obtenida de la misma, respecto de los hechos planteados en la 
denuncia. 

Por las anteriores razones no comparto el sentido dél proyecto de mérito. 

JOSÉ R6BE O RUIZ SALDAÑA 
CONSEJ RO ELECTORAL 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Corresponde ahora dar paso a la discusión, análisis y votación del Proyecto de 

Resolución identificado en el orden del día con el número de apartado 3.9. Este fue 

reservado también por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín. Le cedo 

el uso de la palabra.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

He reservado este apartado también porque discrepo del sentido del Proyecto. Se 

refiere a una denuncia que deriva de hechos que fueron noticiosos sobre un incidente 

ocurrido en Nezahualcóyotl, en alguna oficina del Partido Revolucionario Institucional, 

en la que murieron 5 personas. Fueron asesinadas 5 personas.   

En los medios se hicieron distintos señalamientos respecto a si se trataba de, por un 

lado, una capacitación del partido político o si había una entrega de recursos en 

efectivo.  

Se está proponiendo desechar luego de haberle requerido, entre otros, información a 

la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE). La 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) cuando le 

preguntamos nos dijo que en ese momento no tenía información, pero que estaba por 

recabar algunos elementos que podrían ser relevantes. Me parece que esa 

información debimos de haberla recabado.   

También me parece que habría sido interesante el hacer un análisis propio respecto 

de las constancias que hay en las distintas averiguaciones previas, no exclusivamente 

estar a expensas de lo que nos dijeran las autoridades de las fiscalías 

correspondientes, en torno a si no habían hechos que nos resultaran relevantes.  

¿A qué me refiero? Poder verificar si en las distintas declaraciones había alguna 

referencia a que había dinero o no había ninguna referencia a que no había dinero. 

Hablar con los vecinos para saber qué había pasado. Revisar lo que fue el parte en 

ese momento, precisamente por una cuestión. Lo que se denuncia es el uso de 
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recursos en efectivo, y me parece que es muy relevante que si no habían recursos en 

efectivo se pueda decir con absoluta claridad que no había recursos en efectivo, y si 

los había se puedan investigar. Pero, que se pueda decir con absoluta certeza los 

recursos en efectivo.   

Estamos hablando de los recursos que tal vez son los más difíciles de investigar 

durante las campañas electorales, precisamente porque son irrastreables. 

Precisamente por eso no acompañaría el sentido del Proyecto.  

Es cuanto, gracias.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, el representante del Partido 

Revolucionario Institucional desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Sí.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Tiene el uso de 

la palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del Partido 

Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Nada más para precisar lo que usted decía en consideración hace un momento. Usted 

dice que ¿Dado que la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

(FEPADE), el Ministerio Público, la que tiene las facultades de investigación no 

completó a tiempo su investigación, no se la mandó al Instituto Nacional Electoral, el 

Instituto Nacional Electoral debió haber ido a preguntarle a los vecinos, al carnicero, al 

del mercado, a los que estuvieron cerca, a los testigos, etcétera?  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Para 

responder, tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín.  
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La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias.  

La investigación de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

(FEPADE) y la investigación de este Instituto son 2 investigaciones, precisamente lo 

que la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) busca 

esclarecer es si existe un delito electoral.   

Lo que nosotros estamos investigando es si hay una infracción en materia del 

financiamiento de los partidos políticos, de la fiscalización de los partidos políticos. No 

será la primera ocasión en la que con motivo de investigaciones que realice esta 

institución acude precisamente con los vecinos, con los que están en el lugar para 

poder indagar respecto a si ocurrieron hechos o no ocurrieron hechos. No será la 

primera ocasión en la que eso ocurra. Ni en materia de fiscalización, ni en materia 

contenciosa electoral en esta institución.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

De forma breve, sólo señalar que me parece que este es un asunto en el que otra vez 

no hay exhaustividad; sí se pudieron haber hecho otras diligencias de investigación, 

no sólo las señaladas por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Creo que, no hubo suficiente insistencia en relación a intentar obtener el informe 

policial homologado; ver este tema de cámaras que, creo existen en las colonias, en 

las avenidas, instaladas para ver si ahí se podría indagar más sobre esos hechos.   

En suma, se percibe en el Proyecto de Resolución muy poco esfuerzo de la Unidad 

Técnica de Fiscalización por allegarse de información relevante para formular de una 
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forma más sólida el Proyecto de Resolución a pesar que, por cierto, esta queja se 

presentó con bastante anticipación semanas atrás.   

Creo, en suma, que no se puede acompañar un Proyecto de Resolución que tiene 

esta falta de exhaustividad y creo que también era posible acudir a hacer 

cuestionarios no sólo a vecinos sino a los propios trabajadores del Comité de Gestión 

Social del Partido Revolucionario Institucional que, así se formula en la queja, habrían 

presenciado y constatado esos hechos.  

En suma, me aparto también de este Proyecto.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación respectiva.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con mucho 

gusto, Consejero Presidente.   

Señoras y Señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el 

orden del día como el apartado 3.9  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

7 votos.   

¿En contra? 2 votos.   

Aprobado por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, no 

estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez y Doctor Benito Nacif Hernández), Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG283/2017) Pto. 3.9  
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INE/CG283/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y SU CANDIDATO AL CARGO DE 
GOBERNADOR EN EL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/57/2017/EDOMEX 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/57/2017/EDOMEX. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el Licenciado Horacio Duarte Olivares 
representante de Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. El quince de mayo del dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el escrito de queja, presentado por el Lic. Horacio Duarte 
Olivares, en contra del candidato Alfredo del Mazo Maza al cargo de gobernador 
del Estado de México, por el Partido Revolucionario Institucional, denunciando 
hechos que pudieran constituir infracciones en materia de ingresos y gastos de los 
partidos políticos.  
  
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados por el quejoso, en su escrito de queja, así mismo se señalan 
las pruebas aportadas: 
 

“(…) 
H E C H O S 

 

1.- El día 05 de mayo del presente año, como es un hecho conocido y 

documentado por diversos medios de información, se registró un asalto a las 
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oficinas del Comité de Gestión Social del Partido Revolucionario Institucional, 

localizadas en la calle poniente 21, entre Norte 1 y Norte 2, de la colonia La 

Perla, en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, en donde se 

documentó por diversos medios de noticiosos, que en dicho lugar 

aparentemente se encontraba realizando la entrega de dinero en efectivo a los 

asistentes. Lo anterior de acuerdo a la siguiente información periodística: 

 

2. El día 05 de mayo del presente año, El diario “Regeneración” en su portal 

de internet: http://regeneracion.mx/matan-ados-policias-y-un-civil-en-asalto-a-

oficina-vinculada-al-pri-en-nezahualcoyotl-video/ publicó una nota titulada 

“Cinco muertos en asalto a oficinas del PRI en Nezahualcóyotl” la cual:  

 

(…) 

 

3. El periódico “La jornada” el día 05 de mayo, en su portal de internet: 

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2017/05/05/cuatro-muertos-tras-asalto-

en-oficinas-del-pri-en-neza publicó una noticia titulada “Sube a 5 cifra de 

muertos por asalto en oficinas del PRI en Neza” y en donde señala: 

 

(…) 

 

4. Por su parte el portal noticioso de la revista “PROCESO” 

http://www.proceso.com.mx/485272/mueren-cuatro-policias-y-un-civil-en-

intento-de-asalto-a-las-oficinas-del -pri-en-neza-video tituló una nota “Mueren 

cuatro policías y un civil en intento de asalto a las oficinas del PRI en Neza” la 

cual señala: 

 

(…) 

 

5.- El día 13 de mayo, el diario Reforma, en su columna “Templo Mayor” 

visible en la liga de internet: 

http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=1

12527&urlredirect=http://www.reforma.com/aplicaciones/editoriales/editorial.as

px?id=112527, señaló que: 

 

(…) 

 

6.- El día 13 de mayo, el diario SIN Embargo, en su portal Electrónico visible 

en la liga de internet: http://www.sinembargo.mx/13-05-2017/3215773 titulada 

3228

http://regeneracion.mx/matan-ados-policias-y-un-civil-en-asalto-a-oficina-vinculada-al-pri-en-nezahualcoyotl-video/%20publicó
http://regeneracion.mx/matan-ados-policias-y-un-civil-en-asalto-a-oficina-vinculada-al-pri-en-nezahualcoyotl-video/%20publicó
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2017/05/05/cuatro-muertos-tras-asalto-en-oficinas-del-pri-en-neza
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2017/05/05/cuatro-muertos-tras-asalto-en-oficinas-del-pri-en-neza
http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=112527&urlredirect=http://www.reforma.com/aplicaciones/editoriales/editorial.aspx?id=112527
http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=112527&urlredirect=http://www.reforma.com/aplicaciones/editoriales/editorial.aspx?id=112527
http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=112527&urlredirect=http://www.reforma.com/aplicaciones/editoriales/editorial.aspx?id=112527
http://www.sinembargo.mx/13-05-2017/3215773


CONSEJO GENERAL 

INE/Q-COF-UTF/57/2017/EDOMEX 

una nota: “El PRI tenía 4mdp en efectivo en la oficina de la matanza en Neza, 

confirman fuentes a Reforma” en donde se menciona que: 

 

(…)” 

 

Pruebas ofrecidas y aportadas por el Licenciado Horacio Duarte Olivares, 

representante de Morena ante éste Instituto Nacional Electoral.  
 

“(…) 

 

P R U E B A S 

 

1. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en lo actuado en las carpetas de 

investigación: FHM/FHM/00/MP/I/179/00333/17/05, y 

ECA/FHM/FHM/034/090286/17/05 que apertura la Fiscalía General de Justicia 

del Estado de México en el Municipio de Nezahualcóyotl, motivo de los hechos 

ocurridos el día 05 de mayo del presente año, misma probanza que relaciono 

con todos y cada uno de los hechos denunciados. .  

 

2. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo que esta 

autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que beneficie a los 

intereses de la parte que represento y del interés público, así como el que se 

forme con motivo del presente escrito en todo lo que beneficie a las 

pretensiones de mi representada.  

 

3. LA PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- 

Consistente en todo lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos 

comprobados, en lo que beneficie a los intereses de la parte que represento y 

del interés público, así como el que se forme con motivo del presente escrito 

en todo lo que beneficie a las pretensiones de mi representada.  

 

III. Acuerdo de recepción. El dieciséis de mayo del dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito de queja mencionado, 
así como radicarlo bajo el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/57/2017/EDOMEX; y notificar la recepción del escrito de queja al Secretario 
del Consejo General y al Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto. 
(Foja 16) 
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IV. Notificación de recepción al Secretario del Consejo General. El dieciséis 
de mayo del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/7660/2017, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, la recepción del escrito de queja radicado bajo el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/57/2017/EDOMEX. (Foja 17)  
 

V. Notificación de recepción al Presidente de la Comisión de Fiscalización El 
dieciséis de mayo del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/7661/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Enrique Andrade 
González, Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, la recepción del escrito de queja radicado bajo el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/57/2017/EDOMEX. (Foja 18) 
 
VI. Solicitud de información al representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/7662/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó 
proporcionara la narración de lo ocurrido el pasado 05 de mayo del presente año, 
en las oficinas del Comité de Gestión Social, en Nezahualcóyotl, Estado de 
México. (Fojas 19 a la 20) 
 
Mediante escrito sin número de fecha diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, 
recibido el veinticuatro del mismo mes y año, el Partido Revolucionario 
Institucional dio contestación al requerimiento referido. (Fojas 21 a la 24) 
 
VII. Solicitud de información al representante propietario de Morena ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El dieciséis de mayo de dos 
mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/7663/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó elementos probatorios adicionales para acreditar lo sucedido 
el pasado 05 de mayo del presente año, en las oficinas del Comité de Gestión 
Social, en Nezahualcóyotl, Estado de México. (Fojas 25 a la 26) 

 
Mediante escrito sin número de fecha veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, 
recibido el veinticuatro del mismo mes y año, Morena dio contestación al 
requerimiento referido. (Fojas 27 a la 30) 
 
VIII. Solicitud de información a la C. Marisol Díaz Pérez Diputada Local en la 
LIX Legislatura de la Asamblea del Poder Legislativo del estado de México. 
El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
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INE/UTF/DRN/7703/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó informara si 
se encontraba en las oficinas del Comité de Gestión Social, en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, el pasado 05 de mayo de la presente anualidad. (Foja 55) 
 
El treinta de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/8991/2017, se insistió a la Diputada Local mencionada, indicara si 

se encontraba en las instalaciones antes señaladas. (Foja 56) 
 
Mediante acuerdo dictado el veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se solicitó la 
colaboración de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México del Instituto 
Nacional Electoral, a efecto de notificar C. Marisol Díaz Pérez Diputada Local en la 
LIX Legislatura de la Asamblea del Poder Legislativo de dicha entidad. (Fojas 57 a 
la 58) 
 
En atención a lo anterior, mediante oficio INE-JLE-MEX/VS/0676/2017, de 
veintitrés de junio de dos mil diecisiete, la vocalía en comento preguntó a la 
diputada mencionada si se encontraba en las instalaciones antes señaladas. 
(Fojas 59 a la 60) 
 
Mediante escrito sin número de fecha veinticuatro de junio de dos mil diecisiete, 
recibido el veinticinco del mismo mes y año, la Diputada dio contestación a la 
solicitud formulada. (Fojas 61 y 62) 
 
IX. Solicitud de información al Licenciado Mauricio Blancas Valerio Fiscal 
Regional de Nezahualcóyotl estado de México. El dieciséis de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/7704/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó a dicha fiscalía, copia cotejada de la totalidad de las 
constancias que integran las carpetas de investigación radicadas bajo los números 
FHM/FHM/00/MP/I/179/00333/17/05 y ECA/FHM/FHM/034/090286/17/05.  
 
El treinta de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/9012/2017, se insistió a Fiscalía Regional de Nezahualcóyotl, 
estado de México, copia cotejada de la totalidad de las constancias que integran 
las carpetas de averiguación referidas. 
 
Mediante oficio 2I34IEA000/2337/2017 de fecha dos de junio de dos mil diecisiete, 
recibido el seis del mismo mes y año, el Fiscal Regional referido dio contestación 
al oficio INE/UTF/DRN/9012/2017. (Foja 39) 
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X. Solicitud de información al Dr. Santiago Nieto Castillo, Fiscal 
Especializado Para la Atención de Delitos Electorales. El diecinueve de mayo 
de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8047/2017, la Unidad Técnica 
de Fiscalización solicitó a la fiscalía, informara si contaba con alguna denuncia que 
versara sobre los hechos ocurridos el pasado 05 de mayo del presente año, en las 
oficinas del Comité de Gestión Social, en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

(Fojas 34 y 35) 
 
Mediante oficio OF/1794/SJPA/DGAPCPMDE/FEPADE/2017 de fecha veintidós 
de mayo de dos mil diecisiete, recibido el veintitrés del mismo mes y año, la 
Fiscalía dio contestación al requerimiento. (Fojas 36 a la 38) 
 
El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10605/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Dr. 
Santiago Nieto Castillo Fiscal Especializado para la Atención de Delitos 
Electorales que informara de nueva cuenta, si de los elementos indiciarios con los 
que contaba como resultado de las diligencias que llevadas a cabo en la carpeta 
de investigación respectiva, existían indicios que involucraran la existencia de 
recursos económicos. (Fojas 52 a la 53) 
 
Mediante oficio OF/2939/SJPA/DGAPCPMDE/FEPADE/2017 de fecha veintitrés 
de junio de dos mil diecisiete, la Fiscalía dio contestación al requerimiento. (Foja 
54) 
 
XI. Solicitud de información al Licenciado Miguel Ángel Tostado Reyes Fiscal 
Especializado en Homicidios del Valle de México. El siete de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9861/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó a la Fiscalía remitir copia cotejada de la totalidad de las 
constancias que integran las carpetas de investigación radicadas bajo los números 
FHM/FHM/00/MP/I/179/00333/17/05 y ECA/FHM/FHM/034/090286/17/05.  
 

Mediante oficio 2133F0000/1513/17/NZ de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
diecisiete recibido el doce de junio del mismo año, la Fiscalía dio contestación al 
requerimiento, remitiendo el acuerdo dictado en la carpeta de investigación 
ECA/FHM/FHM/034/090286/17/05. (Fojas 44 a la 48) 
 
XII. Razón y Constancia. El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, se 
procedió a verificar las notas periodísticas de las páginas de internet del medio de 
comunicación Reforma, relacionadas con la investigación que lleva a cabo la 
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Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE). (Fojas 
31 a la 33) 
 
XIII. Acuerdo de cierre de etapa de diligencias previas. El catorce de junio del 
dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por concluida la 
etapa de diligencias previas y estar en espera de las respuestas pendientes de 

recibir, con la finalidad de reunir elementos suficientes que permitieran a la 
autoridad pronunciarse, en su caso, sobre la admisión de queja del expediente 
INE/Q-COF-UTF/57/2017/EDOMEX. (Foja 49) 
 
XIV. Notificación de acuerdo al Secretario del Consejo General. El quince de 
junio del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10497/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, el acuerdo de fecha catorce de junio de dos mil diecisiete. 
(Foja 50) 
 
XV. Notificación de acuerdo al Presidente de la Comisión de Fiscalización. El 
quince de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10498/2017, 
la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Enrique Andrade 
González, Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, el acuerdo de fecha catorce de junio de dos mil diecisiete. (Foja 51) 
 
XVI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. En virtud de 
lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado 
en la Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión, celebrada el once de julio del 
año en curso, por unanimidad de los Consejeros y las Consejeras Electorales 
integrantes de la Comisión, Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, 
Dania Paola Ravel Cuevas, Beatriz Claudia Zavala Pérez, y el Presidente, Enrique 
Andrade González. 
 
Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

3233



CONSEJO GENERAL 

INE/Q-COF-UTF/57/2017/EDOMEX 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
actualizó el marco normativo que regula las elecciones y el funcionamiento de las 
autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación los Decretos por los que se expiden la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Posteriormente, en virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en 
materia de fiscalización, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el 
Acuerdo INE/CG264/2014, mediante el cual se expidió el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, siendo reformado el 
dieciséis de diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, que en tales 
ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica de Fiscalización para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto 
de Resolución, con fundamento en los artículos 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 
428, numeral 1, inciso g); artículos tercero y sexto transitorios, todos de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, numeral 2, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, así 
como el Punto de Acuerdo SEGUNDO, inciso b), fracción IX, del Acuerdo 
INE/CG93/2014, por el cual se determinan las normas de transición en materia de 
fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 5, numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el Consejo General 
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reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer 
las sanciones que procedan. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 

establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 
procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 
alguna de ellas pues, de ser así, deberá decretarse el desechamiento del 
procedimiento que nos ocupa al existir un obstáculo que impida la válida 
constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 
planteada. 
 
Así pues, cuando se analiza una denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera 
integral y cuidadosa los escritos respectivos, junto con el material probatorio que 
se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de procedencia de 
la queja, a efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o 
desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 
evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 
 
Cabe mencionar que en el presente asunto, la autoridad recibió el escrito de 
queja, del cual no se desprendían con claridad hechos que pudieran acreditar 
ilícitos sancionables a través del procedimiento de fiscalización, motivo por el cual 
se determinó realizar diligencias previas a fin de que la autoridad se allegara de 
elementos que pudieran pronunciarse sobre la admisión del escrito de queja, o su 
desechamiento. 
 
En este tenor, el artículo 30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización establece que las causales de improcedencia son las 
siguientes: 
 

“I. Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente inverosímiles, o 

aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a 

través de este procedimiento.  

II. Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto 

en el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General.  
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III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 

fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento.  

IV. La queja sea presentada después de los tres años siguientes a la fecha en 

que se hayan suscitado los hechos que se denuncian.  

V. La queja se refiera a hechos imputados a los sujetos obligados que hayan 

sido materia de alguna Resolución aprobada en otro procedimiento en materia 

de fiscalización resuelto por el Consejo y que haya causado estado.  

VI. La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 

denunciados. En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se resolverá 

de plano sobre la incompetencia, y el expediente se remitirá a la autoridad u 

órgano que resulte competente para conocer del asunto. 

VII. El denunciado sea un partido o agrupación política que haya perdido su 

registro en fecha anterior a la presentación de la queja.” 

 
Al respecto, una vez recabada la información que esta autoridad consideró 
necesaria para pronunciarse sobre la procedencia de la queja, se tiene que en el 
presente asunto se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 30, 
numeral 1, fracción I del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización. 
 
Lo anterior, ya que el quejoso señala hechos ciertos, por cuanto hace a los 
homicidios ocurridos el pasado 05 de mayo de esta anualidad, en las oficinas del 
Comité de Gestión Social localizadas en la calle Poniente 21, entre Norte 1 y Norte 
2, Colonia La Perla, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México (en adelante 
en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México), sin embargo, de los 
elementos allegados por la autoridad fiscalizadora durante las diligencias previas 
del presente procedimiento, no se desprendieron indicios que pudieran configurar 
algún ilícito sancionable a través de este procedimiento, tal y como se analizara a 
continuación. 
 
De la lectura al escrito de queja, así como de las notas periodísticas aportadas 

como medio probatorio indiciario, se mencionan los siguientes hechos: 
 
a) Un supuesto asalto ocurrido en las oficinas del Comité de Gestión Social del 

Partido Revolucionario Institucional, ubicadas en el municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, el pasado cinco de mayo de la presente 
anualidad, en el cual personas que se encontraban en dicho lugar perdieron la 
vida. 
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b) La presunta entrega de apoyos en efectivo entre mil hasta tres mil pesos, para 
las personas que trabajarían reclutando personas en beneficio del Partido 
Revolucionario Institucional, durante el Proceso Electoral Local 2016-2017 de 
aquella entidad federativa. 

c) Que supuestamente la diputada local, Marisol Díaz Pérez, adscrita al Distrito 
XLIV del municipio de Nicolás Romero, hacía la entrega de los apoyos en 

efectivo antes referidos. 
d) Que presuntamente en las oficinas referidas, se encontraban alrededor de 4 y 

5 millones de pesos en efectivo. 
e) Que las carpetas de investigación FHM/FHM/00/MP/I/179/00333/17/05 y 

ECA/FHM/FHM/034/090286/17/05, se iniciaron con motivo de lo narrado en el 
primer punto. 

 
En virtud de lo anterior, el partido político actor solicitó a la autoridad electoral 
investigar el origen, monto y destino de los recursos en efectivo que 
presuntamente se encontraban en las oficinas referidas y que en su caso, se 
sumara a los gastos de campaña del entonces candidato Alfredo del Mazo Maza. 
 
En ese tenor, con fundamento en el artículo 34, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la autoridad 
sustanciadora acordó recibir el escrito de queja, así como realizar diligencias 
previas para verificar si, de los hechos multicitados ocurridos en el municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, se desprendían elementos indiciaros que 
involucraran la existencia de recursos económicos, o algún otro elemento que 
previera alguna irregularidad en materia de fiscalización. 
 
Al respecto, a efecto de verificar la existencia de indicios que presumieran alguna 
irregularidad en materia de fiscalización, se requirió información a Morena para 
que proporcionara elementos adicionales a los inicialmente mencionados en el 
escrito de queja, sin embargo contestó que únicamente los elementos probatorios 
de relevancia correspondían a las carpetas de investigación en cita1. 

 
Por otra parte, se requirió al Partido Revolucionario Institucional que narrara lo 
ocurrido el pasado cinco de mayo de la presente anualidad, en las oficinas del 
Comité de Gestión Social localizadas en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado 
de México; asimismo, que informara sobre la presunta realización de un evento de 

                                                 
1 Las carpetas de investigación radicadas en la Fiscalía Especial de Homicidios con sede en Ecatepec de Morelos, Estado 

de México. 
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capacitación o proselitismo del Partido Revolucionario Institucional2 en dichas 
oficinas y, por último, que mencionara si sabía de la presencia de la C. Marisol 
Díaz Pérez, diputada local en la LXIV Legislatura del Estado de México, en el lugar 
de los hechos. 
 
En respuesta, el representante del instituto político contestó que al no ser hechos 

propios, resultaba imposible hacer la narrativa de lo acontecido; asimismo negó 
tener conocimiento de la presencia de la legisladora en la fecha y el lugar descrito 
y que su representada no ha interpuesto denuncia penal alguna por lo ocurrido. 
 
También se requirió a la C. Marisol Díaz Pérez, Diputada local en la LXIV 
legislatura del Estado de México para que informara si se encontraba el 05 de 
mayo del 2017 en las instalaciones de las oficinas del Comité de Gestión Social en 
el municipio de Nezahualcóyotl. En respuesta mencionó que sí estuvo en el lugar y 
fecha de los hechos, aclarando que no tenía conocimiento que las instalaciones 
fueran propiedad del Partido Revolucionario Institucional y que el motivo de su 
presencia en dicho lugar se debió a una reunión de carácter privado, negando la 
entrega de recursos a los asistentes. 
 
Ahora bien, el diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, la autoridad 
sustanciadora levantó razón y constancia de una nota periodística publicada por el 
medio de comunicación “Reforma”, titulada “Fepade rastrea efectivo en oficinas 

del PRI en Neza”, de la cual se desprendía que la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales (FEPADE) se encontraba investigando hechos 
descritos por el quejoso. 
 
Derivado de lo anterior, se solicitó a dicha Fiscalía que indicará si en sus archivos 
existía alguna denuncia que versara sobre los hechos denunciados y, en su caso, 
informara si de la misma se desprendía algún elemento que se relacionara con la 
presunta entrega de apoyos en efectivo.  
 

En respuesta, informó la existencia de la carpeta de investigación 
FED/DEPADE/UNAI-MEX/0000789/2017, la cual fue acumulada a la carpeta de 
investigación FED/DEPADE/UNAI-MEX/0000783/2017, por tratarse de los mismos 
hechos investigados. Asimismo, precisó que las carpetas se encuentran en etapa 
de investigación inicial, desahogando diligencias tendientes al 

                                                 
2 Según lo mencionado por el C Ernesto Nemer, entonces coordinador de la campaña del otrora candidato Alfredo del Mazo 
Maza, en conferencia de prensa. http://tv.milenio.com/estadodemexico/robo-oficinas_del_pri-alfredo_del_mazo-
nezahualcoyotl-elecciones-milenio-noticias_3_950934957.html  
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esclarecimiento de los hechos, razón por la cual, no se encontraba en aptitud de 
emitir pronunciamiento alguno, hasta en tanto no se reúnan los indicios necesarios 
y, así, no transgredir el principio que rige el debido proceso. 
 
En consecuencia, con fecha diecinueve de junio de ésta anualidad, se solicitó de 
nueva cuenta a la FEPADE informara si, de los elementos indiciarios con que 

cuenta, como resultado de las diligencias realizadas en las carpetas de 
investigación, se desprendían indicios que involucraran la existencia de recursos 
económicos. La Fiscalía respondió en el sentido de que, de lo obtenido hasta ese 
momento, no contaba con información que pudiera aportar; al encontrarse en 
espera de respuestas a requerimientos realizados de las cuales, una vez 
obtenidas, se encontraría en condiciones de dar respuesta integra al 
requerimiento. 
 
Por ello, en la etapa procesal que se encuentran las carpetas de investigación y 
con los elementos allegados, la FEPADE, no estaba en aptitud de emitir 
pronunciamiento alguno en relación a la petición formulada por la autoridad 
electoral, por lo que únicamente se acotó a mencionar que una vez que contara 
con los elementos necesarios, estaría en aptitud de dar respuesta a lo solicitado, 
razón por la cual no se tuvo indició alguno que pudiera presumir irregularidad en 
materia de fiscalización. 
 
Por otra parte, ya que como elemento probatorio el quejoso mencionó las carpetas 
de investigación con números FHM/FHM/00/MP/I/179/00333/17/05 y 
ECA/FHM/FHM/034/090286/17/05, iniciadas en la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México, la autoridad fiscalizadora requirió a la Fiscalía Regional de 
Nezahualcóyotl, que mencionara si existían las carpetas de investigación en 
comento y, en su caso, proporcionara copia cotejada de las actuaciones que 
integran las mismas. En respuesta, la autoridad requerida mencionó que dichas 
carpetas de investigación se encuentran radicadas en la Fiscalía Especial de 
Homicidios con sede en Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
 
Derivado de lo anterior, en atención a la diligencia en comento, mediante oficio 
número 2133F0000/1513/17/NZ, el Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Fiscalía Especializada de Homicidios del Valle de México informó que se 
encontraba radicada en dicha Unidad de Homicidios la carpeta de investigación 
ECA/FHM/FHM/034/090286/17/05, la cual cuenta con el NIC 
FHM/FHM/00/MP/I/179/00333/17/05, por el delito tipificado como homicidio 
calificado, no obstante lo anterior, mencionó que no era posible remitir las copias 
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cotejadas solicitadas, por las razones expuestas en el acuerdo dictado en la 
carpeta de investigación respectiva, el cual menciona lo siguiente: 
 

“… después de hacer una revisión en los registros de las carpetas de 
investigación que obran en ésta Fiscalía se advierte que efectivamente 
dicha carpeta de investigación se encuentra radicada en ésta Unidad de 
Homicidios, aclarando que ambos números pertenecen al mismo asunto, la 
cual se inició por el hecho delictuoso tipificado como homicidio calificado… 
 
…atendiendo a que en el presente caso de indagatoria se encuentra en 
etapa de investigación inicial y a fin de garantizar el éxito de ésta, así como 
el derecho a la intimidad y privacidad de las partes no puede divulgarse 
información de la misma, debiendo guardar sigilo, para evitar que se afecte 
su normal sustanciación, salvo que ésta se encuentre relacionada con algún 
otro ilícito que sea competencia de alguna otra autoridad en lo particular de 
la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, empero al 
llevar a cabo un estudio minucioso de la carpeta de investigación no se 
advierte que los hechos se encuentren relacionados o pudieran ser 
constitutivos de algún delito en materia electoral…”  

 
De lo anterior, se comprobó la existencia de las carpetas de investigación 
mencionadas en las notas periodísticas que se sigue por un hecho delictuoso 
tipificado como homicidio calificado en las oficinas del Comité de Gestión Social 
localizadas en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 
 
En suma, de lo obtenido de las diligencias previas, esta autoridad concluye que se 
actualiza la causal de desechamiento por improcedencia prevista en el artículo 30, 
numeral 1, fracción I del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, en concordancia con el artículo 31 del ordenamiento 
jurídico en comento, preceptos que se transcriben para pronta referencia: 
 

“Improcedencia  
Artículo 30 
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 

I. Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente inverosímiles, o aun 
siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a través de 
este procedimiento. 

(…) 
 
Desechamiento  
Artículo 31 
 
1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 
Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 
atendiendo a los casos siguientes: 
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I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención a la 
parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos del artículo 29, numeral 
1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno de los supuestos señalados en 
las fracciones II, IV, V, VI o VII del numeral 1 del artículo 30 del Reglamento. 

(…)” 

 

Al respecto, y tomando en consideración lo establecido en los preceptos jurídicos 

antes señalados, en el caso concreto no se actualiza alguna conducta sancionable 

en materia de fiscalización, en razón de que los hechos narrados en el escrito de 

queja no configuran en abstracto ilícito alguno pues de los elementos obtenidos en 

la diligencias previas no se desprenden indicios que involucren la existencia de 

recursos económicos y, menos aún, puede sostenerse que éstos se vieron 

involucrados para realizar entregas de apoyos en efectivo en beneficio de la 

campaña del C. Alfredo del Mazo Maza. 

 

En sintonía con lo analizado previamente, este Consejo General arriba a la 

convicción de que los hechos que se duele el quejoso no configuran ilícito alguno 

sancionable en materia de fiscalización, pues no se cuenta con elementos, aún de 

carácter indiciario, que permitan a esta autoridad determinar que hubo recursos 

económicos involucrados en beneficio de una campaña.  

 

Debe decirse que el presente asunto reviste una peculiaridad respecto del 

procedimiento, puesto que al haberse determinado la realización de diligencias 

previas a la admisión, en virtud de que el quejoso ofreció en su escrito inicial 

elementos que podían llevar a actos que presuntamente se encontraba vinculados 

con la materia electoral, no procedió el desechamiento de plano desde el origen. 

 

Es por ello que fue necesario realizar diligencias que permitieran tener certeza 

sobre esos indicios y detonar las facultades en materia de fiscalización con que 

cuenta esta autoridad puesto que, de haber desechado de plano, se hubiera 

podido generar un perjuicio mayor al dejar de investigar hechos que 

presuntamente hubieran debido ser sancionados mediante el presente 

procedimiento. 

 

No obstante, como ya fue expuesto, no existieron tales indicios, por lo que el 

sentido del proyecto debe ser el de desechar, ya que se sitúa en la hipótesis de 

improcedencia por falta de materia. 
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Por ende, con fundamento en el artículo 31, numeral 1, fracción I, en relación con 

el 30, numeral 1, fracción I, ambos del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, lo procedente es desechar la queja 

interpuesta por Morena, al no tener elementos qué investigar mediante éste 

procedimiento, respecto a las conductas denunciadas. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se desecha por improcedente la queja interpuesta por el C. Horacio 

Duarte Olivares, representante propietario de Morena ante el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral; de conformidad a lo expuesto en el Considerando 2 

de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al quejoso la presente Resolución. 

 

TERCERO. En términos del Considerando 3, infórmese al quejoso que en contra 

de la presente Resolución procede el recurso de apelación, contando con cuatro 

días para su interposición contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento de la presente, o se hubiese notificado de conformidad con la 

ley aplicable, ante esta autoridad. 

 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y SU CANDIDATO AL CARGO DE GOBERNADOR EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-00E-UTF/57/2017/EDOMEX. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 6, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
particular, toda vez que no acompaño el sentido de la Resolución, pues considero 
debían realizarse mayores diligencias de investigación en el procedimiento, a 
efecto de confirmar o desestimar la existencia de posibles recursos económicos 
involucrados en los hechos delictivos denunciados, que permitieran a esta 
autoridad pronunciarse sobre una eventual infracción en materia de fiscalización 
de los recursos de los partidos políticos. 

La resolución determina desechar el procedimiento, en virtud de actualizarse la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción I del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización de 
este Instituto, al considerar que los hechos denunciados no configuran un ilícito 
sancionable mediante el procedimiento de queja en materia de fiscalización. 

En el caso concreto, dicha determinación se sustenta en que, derivado de la 
investigación realizada ante diversas autoridades, como la FEPADE, y el Fiscal 
Regional en el Municipio de Nezahualcoyotl, Estado de México, no se encontraron 
a la fecha de elaboración del proyecto de resolución, indicios de la existencia de 
recursos económicos supuestamente destinados a campañas electorales del 
Partido Revolucionario Institucional. 

No comparto dicha determinación en virtud que considero era necesario el 
despliegue de mayores diligencias de investigación, como lo son requerimientos al 
cuerpo de Policía Municipal; cuestionarios a los vecinos del lugar en que 
sucedieron los hechos; requerimiento y revisión de cualquier videocámara aledaña 
que forme parte de los sistemas públicos de vigilancia o C-4 en materia de 
seguridad pública local, y principalmente, nuevos requerimientos a la Fiscalía 
Especializada para la Atención a los Delitos Electorales, a efecto que remitiera el 
Informe Policial Homologado levantado por la policía respecto de los hechos 
suscitados el 05 de mayo del presente año, en el Comité de Gestión Ciudadana 
del PRI en el Municipio de Nezahualcóyotl. 
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Lo anterior, puesto que los hechos lamentables acontecidos en la fecha referida, 
tuvieron como consecuencia la muerte de cinco personas —hecho acreditado en el 
proyecto por la autoridad ministerial- y de acuerdo a la denuncia presentada ante 
esta autoridad, dichos hechos fueron presumiblemente en razón de la tentativa de 
robo de supuestos recursos económicos que, a dicho del quejoso, se encontraba 
en el Comité de Gestión del PRI el día de los hechos. 

A razón de lo anterior, resultaba relevante conocer si, derivado de lo asentado por 
la policía municipal, o la policía ministerial en el Informe Policial Homologado 
elaborado al momento de conocer como primera autoridad sobre los homicidios, 
existían indicios sobre la existencia de recursos económicos, que podrían 
constituir el móvil de las conductas delictivas, con independencia a si las carpetas 
de investigación de las autoridades ministeriales locales fueran abiertas por los 
delitos de homicidio calificado y no por robo. Lo anterior bajo la óptica que una 
investigación por delitos patrimoniales requeriría forzosamente una denuncia de 
quien se ostentara como propietario del recurso, lo cual podía no acontecer 
derivado que, en primer término, se denuncia la existencia de recursos en efectivo, 
presumiblemente de procedencia ilícita, para ser usado en las campañas 
electorales, y bajo esta lógica —aquella en que, de ser ilícito el recurso, los 
imputados podrían tender a negar su existencia- es que debía continuar 
investigándose. 

En ese tenor, el titular de la FEPADE manifestó no contar a la fecha del 
requerimiento con el referido Informe Policial Homologado dentro del expediente, 
por lo que estaba imposibilitado para aportar mayor información sobre indicios de 
existencia de recursos económicos relacionados con los homicidios de mérito, 
ante lo cual la resolución, atendiendo a la inexistencia de indicios que pudieran dar 
certeza de la existencia de dichos recursos, determina que no existe ilícito 
sancionable en materia de fiscalización. 

En el caso concreto, considero debía, como mínimo, solicitarse nuevamente al 
titular de la FEPADE un informe sobre el estado del procedimiento penal, y en-. 
particular sobre el citado informe policial, antes de realizar un pronunciamiento 
sobre la falta de indicios en materia de recursos económicos, máxime cuando la 
propia Fiscalía Especializada manifestó expresamente que en un futuro estaría en 
condiciones de aportar mayor información sobre la investigación, en la medida en 
que esta se desarrolle. 

Por lo anterior, considero debían realizarse mayores diligencias de investigación, y 
no desechar el procedimiento en virtud que a la fecha de la resolución no se 
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contaba con elementos para concluir sobre el particular, pues tampoco se contaba 
con respuestas categóricas respecto de la falta de dichos indicios por parte de las 
autoridades ministeriales. 

Por las anteriores razones no comparto el sentido,del royecto de mérito. 

JOSÉ fj7ÓBKTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día con el número de apartado 3.10, el cual fue reservado 

por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, a la que le cedo el uso de la 

palabra.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Esta queja guarda relación con 2 quejas distintas que hemos analizado anteriormente: 

Por un lado, con la que fue materia de amplia discusión, esta es la queja a la que me 

refería y que creo que se debió de haber acumulado al expediente 56, al menos en 

una primera parte porque me parece que sí se refiere a los mismos hechos y la 

investigación que se realizaba en un expediente guarda relación con la que se realiza 

en el otro expediente; para que se pudieran analizar conjuntamente, no sólo agregar 

las constancias, como ocurrió en el expediente anterior.   

Sobre esta parte no abundaré más, creo que ya se ha discutido en abundancia; no 

acompaño el sentido del Proyecto.   

Ahora bien, hay una segunda parte que también guarda relación con unas 

discusiones que ya hemos tenido el día de hoy y tiene que ver con las tarjetas de 

Salario Rosa.   

Estamos hablando de las tarjetas de Salario Rosa que se distribuyeron en el Estado 

de México, ya no las que se distribuyeron en el estado de Coahuila.   

En el caso de estas tarjetas que se distribuyeron en el Estado de México, hay una 

ligera diferencia con lo que ocurrió en el caso del estado de Coahuila.   

Aquí, de la respuesta que recibimos por parte del partido político, por parte de la 

Coalición, no se desprende que se haya levantado un registro como sí nos lo narró el 

representante de la Coalición en el caso de Coahuila.  

Sin embargo, si uno advierte los formatos que nos presentaron como muestra 

respecto de los formatos que se adjuntaban a la entrega de las tarjetas, lo que sí se 

advierte es que hay un talón desprendible y es un talón desprendible donde se anotan 

los datos de la ciudadana o del ciudadano.  
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Me parece que eso es un elemento suficiente claro para inferir que al momento de 

recibir la tarjeta la ciudadana o el ciudadano llenaba el talón correspondiente para 

entregárselo a quien entregaba la tarjeta.  

De lo contrario, me parece que no habría sentido poner un talón en el caso de estos 

folletos.  

En ese sentido, me parece que de la misma forma que lo determinamos en el caso de 

Coahuila, este Consejo General debería de determinar que se trata de un gasto sin 

objeto partidista, emitir la sanción correspondiente en los mismos términos que fue 

propuesta en el caso de Coahuila y dar la vista correspondiente al Organismo Público 

Local en los mismos términos por lo que hace a ese apartado.  

Ahora bien, hay otra parte de la denuncia que presenta MORENA que tiene que ver 

con un conjunto de no sé si sea un conjunto de beneficios, por el uso de programas 

sociales, por la aparición de servidores públicos del Gobierno Federal en distintos 

actos y del Gobierno del Estado de México, en distintos actos para la entrega de 

programas sociales, etcétera.  

En el Proyecto de Resolución se da cuenta que básicamente de todos los elementos 

que se presentan como parte de la denuncia fueron materia de resoluciones ya sea 

por la Sala Regional Especializada o por el Tribunal Electoral del Estado de México, 

algunas incluso ya confirmadas por el Tribunal Electoral Federal.  

Sin duda en los términos que está el Proyecto, me parece que no hay, voy a decir, 

sobre decisiones que ya fueron tomadas por las autoridades, pero sí creo que viendo 

todas las denuncias en su conjunto sí amerita un análisis y una reflexión integral 

respecto de las determinaciones que tomó la autoridad.  

Creo que vale la pena partir de una premisa o al menos parto de una premisa, no creo 

que el partido político denunciante haya presentado las quejas sin saber que ya 

habían sido resueltas, y que juzgar 2 veces sobre los mismos hechos nos pondría en 

una condición de non bis in idem, sino que se presenta la queja precisamente para 

pedir un análisis conjunto de todas las distintas constancias, no solamente un análisis 

específico respecto de lo que se resolvió en cada uno de los expedientes.  
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Precisamente en ese sentido, me parece que ese análisis no consta en el Proyecto y 

tendría que constar. Por lo que no acompaño que en este momento se cierre, como 

se está cerrando la primera parte del expediente.   

Por lo que hace a la tarjeta del Salario Rosa, me parece que en congruencia con la 

votación anterior que tuvo el Consejo General debiese declararse como un gasto sin 

objeto partidista con las consecuencias que he referido.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.  

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Esta queja que es una queja que incluye bastantes elementos desde nuestro punto de 

vista de ilegalidades cometidas por el candidato de la Coalición del Partido 

Revolucionario Institucional y los demás partidos políticos, tiene evidentemente como 

finalidad demostrar cómo desde el Gobierno Federal, del Gobierno del Estado se 

realizaron una serie de acciones coordinadas para influir de manera indebida en el 

Proceso Electoral del Estado de México, como desde la preparación de la Jornada 

Electoral, los actos previos a la Jornada, el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal 

se dedicaron a utilizar recursos públicos de diversas fuentes para influir, para 

beneficiar al candidato Alfredo del Mazo Masa.   

Nosotros consideramos que a las conclusiones a las que llega este órgano no son las 

correctas, creemos que hay suficientes elementos para que la Unidad hubiera 

ampliado la investigación y no sólo con una vista que se pretende dar al Instituto 

Electoral del Estado de México por lo que respecta a uno de los temas.   

Creemos que esta queja es, en síntesis, un procedimiento que va a permitir, como lo 

señalamos en la intervención en el punto anterior, una cadena de impunidad a favor 

del Partido Revolucionario Institucional y del señor Alfredo del Mazo.   

Nosotros creemos que en el expediente se pudo demostrar cómo diversas 

autoridades usaron recursos públicos y al no haber, por parte de la autoridad 

fiscalizadora, mayores diligencias, se está dejando en estado de indefensión a 
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nuestro partido político y se está, insisto, generando una impunidad que ésta, incluso 

ésta que trae el tema de la tarjeta de Salario Rosa que guarda relación con mucha 

similitud con el caso Coahuila, donde se desarrolló una estrategia similar u 

homogénea por parte del Partido Revolucionario Institucional para beneficiar a sus 

candidatos, para ofrecer una dádiva, para ofrecer un supuesto apoyo que desde 

nuestro punto de vista es ilegal, desde nuestro punto de vista violenta la norma 

electoral al ofrecer una serie de programas que en este caso se denominaron el 

“Salario Rosa”, son elementos suficientes para que la autoridad impusiera una 

sanción y la autoridad abarcara mayores elementos de revisión.  

También habría que señalar que desde nuestro punto de vista, con estos elementos, 

debiera no desecharse esta queja, como se propone, y entrar a la investigación a 

fondo.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Hay varios hechos denunciados, uno es ciertamente el que se ha señalado ahora por 

la representación de MORENA.   

Me preocupa que nuevamente no estemos siendo exhaustivos, porque precisamente 

de las pruebas que aportó el quejoso había notas periodísticas en las cuales incluso 

el propio Titular del Ejecutivo Estatal del Estado de México reconocía que en los 5 

años anteriores se habían entregado 25 mil computadoras portátiles, pero que en este 

año 2017 se entregarían 30 mil; es decir, un incremento considerable de entrega de 

apoyos, de beneficios.  

Creo que, es hacia donde la materia electoral nos está apuntando un reto, 

evidentemente no vamos a juzgar sobre la idoneidad de las políticas públicas, 

programas o apoyos, pero sí adoptar una postura en torno a cuánto, si es que así 

fuese, podrían estar incidiendo en la operación, el incremento, el desarrollo de estos 

programas en Procesos Electorales.  
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Me parece que es materia de fiscalización ese reto, no fundamentalmente de otra 

área de nuestra materia. De modo que ahí pongo como ejemplo ese dato para que 

queden dichos los motivos por los que creo que tendríamos que haber investigado 

más y tomar una ruta en torno a este tipo de controversias.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Hace unos minutos votamos acerca de la validez o no, desde el punto de vista de 

fiscalización, que es lo que nos ocupa en estos procedimientos, en estas quejas que 

estamos atendiendo, de gastos realizados por la Coalición encabezada por el Partido 

Revolucionario Institucional en Coahuila y me parece que en este caso estamos ante 

una situación bastante similar, en términos que también en el Estado de México se 

presentó un conjunto de tarjetas, acompañadas de folletos que anunciaban nuevos 

programas y apoyos para tu familia; está la tarjeta Salario Rosa y luego otra tarjeta 

“Con Todo”.  

Acompañando la entrega de estas tarjetas se repartieron también trípticos, en los 

cuales hay un desprendible en el cual se solicita el nombre completo, el teléfono y la 

firma de la persona que está recibiendo la tarjeta.   

Desde mi punto de vista si bien en este caso no tenemos la respuesta del partido 

político señalando que está levantando un listado a partir del cual iniciará la operación 

de un programa social más adelante, sí creo que, por un lado, tenemos acceso a 

datos personales, que esto debería incluir la vista al Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos también, que se incluyó en el Proyecto referido a 

Coahuila, y que el gasto en las tarjetas y en los trípticos a partir de los cuales se 

solicitaban los datos de las personas, pues no debería de darse como un gasto válido 

desde el punto de vista de la fiscalización.  

Sé que hay un matiz de diferencia con el caso Coahuila, pero creo que también este 

Consejo General con esto podría aceptar un criterio claro, para que en 2018, 
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permítanme decirlo así: Nos olvidemos de las tarjetas, de la práctica de estar 

repartiendo tarjetas, en las que se prometan apoyos, accesos y también para que nos 

alejemos de la práctica de estar solicitando datos personales al elector.  

El acercar propuestas de campaña, no me pronuncio sobre si son buenas o malas. 

Hace rato se decía: ¿Ahora nosotros vamos a ser los censores de las propuestas? 

Por supuesto que no.  

Nosotros no podemos pronunciarnos sobre los dichos de los partidos políticos en esa 

materia ni sobre la asertividad de sus propuestas. Pero, creo que sí podemos 

encauzar las vías para que estas propuestas lleguen a la ciudadanía sin que se 

incurra en el riesgo de que se afecte el artículo 209, párrafo 5 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, que prohíbe expresamente todo 

intercambio con el elector de beneficios, y que despejemos de nuestra ecuación 

electoral, que dejemos ya fuera la práctica de entregar elementos que han suscitado 

confusión, incluso en esta mesa. Imagínense en el ciudadano de a pie.   

¿Traían dinero o no traían dinero? Bueno, no. Son de cartón. No se está depositando. 

De acuerdo. Implican una expectativa de beneficio directo como ciudadano porque me 

anoté en un registro. Bueno, después habría que definir las reglas de operación.  

Nosotros sabemos lo que son las reglas de operación. Estamos familiarizados con 

ciertas coordenadas de la política social y con la Ley General de Desarrollo Social. 

Pero, aprovecharía estos 2 casos.   

Hoy sobre la mesa se mencionaron campañas de otros partidos políticos donde se ha 

hecho lo mismo. Si está generando tanta confusión, si una de las críticas al tipo de 

campañas que tenemos, y de los elementos que están cuestionando la legitimidad y 

la legalidad de los Procesos Electorales es la percepción de que la compra y la 

coacción del voto están ahí presentes.   

Creo que, como autoridad haríamos bien mandando una señal clara de que esto que 

en el pasado ha sido válido, no está resultando sano para la contienda democrática; 

que prescindamos de tarjetas, que prescindamos de padrones o de protopadrones de 

posibles beneficiarios, que no se recojan los datos de la gente por ningún partido 

político.   
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Hemos sido muy celosos en el Padrón Electoral de cuidar esos datos, creo que en 

general hay que ser consistentes con esa política y entonces, en esta parte concreta 

del Proyecto que hace el estudio de fondo de las tarjetas, concretamente vinculadas a 

Salario Rosa y Con Todo, sugiero que sea fundado, como lo hicimos hace unos 

minutos en el caso de Coahuila; que se agregue, pido una votación para el tema de la 

vista al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI) y me parece que así podríamos estar reforzando el tipo de 

mensaje que como autoridad electoral transmitimos a los actores políticos, de cara a 

la contienda electoral del 2018.   

Por supuesto esto implicaría simplemente que la parte correspondiente al gasto que sí 

fue reportado en el Sistema Integral de Fiscalización, pase a ser considerado como un 

gasto no legítimo, un gasto partidista no legítimo o gasto sin objeto partidista, como le 

definimos técnicamente y sin mayor consecuencia, ni en Dictamen, etcétera.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marin, representante 

del Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marin: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Escuché con una gran atención, como siempre, la intervención del Consejero 

Electoral Ciro Murayama y ese es el problema precisamente, cuando nos pasamos un 

poco, como en el caso de Coahuila, y dijimos “bueno, hay que privilegiar la intención 

del Instituto de sancionar una conducta”.   

Está en duda, le corresponde al Organismo Público Local pero no importa; 

adelantémonos porque es importante.   

Luego pasa que nos queremos convertir en más portadores de un mensaje que en los 

ejecutores del mandato concreto que tenemos.   

Nosotros tenemos que examinar queja por queja y las quejas deben tener una 

condición diferente o pueden tener una condición diferente cada una; pueden ser 
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parecidas, pero le quiero recordar a los Consejeros Electorales cuál fue el centro del 

tema en el caso de Coahuila.   

El centro fue justamente que se levantaba un padrón. Bueno, en este caso no se 

levanta ningún padrón.   

Es más, si ustedes pueden advertir, y le iba a pedir prestados los volantes al 

Consejero Presidente pero lo haré en un momento más; si ustedes pueden advertir 

cómo está hecho el volante, verán que efectivamente tiene un desprendible, pero lean 

lo que dice. No está ofertando nada a cambio de que des tu nombre o tu dirección.  

En cambio, a un costado, ahí donde cabía, sí lo dice: “si quieres seguir recibiendo 

información de nuestros programas sociales, déjanos tu nombre y tu dirección”.  

A un lado ahí lo dice perfectamente: “si quieres seguir recibiendo información”, es 

decir, se trata de un registro para los que quisieran seguir recibiendo información del 

partido político que hace la publicidad, la propaganda electoral a través de esta 

tarjeta.  

No incumple con los principios de propaganda electoral, señala perfectamente el 

nombre del candidato, el logotipo del partido político, la oferta de campaña que está 

haciendo el partido político, más programas sociales.  

Para fines de información le dice: “en qué programas estás más interesado. Si quieres 

seguir recibiendo más información, déjanos tu nombre y dirección”.  

Es decir, es absolutamente propagandístico, se trata de un volante, tiene un carácter 

estrictamente voluntario, no existe ninguna vinculación entre esto y la oferta de una 

dádiva. Sí tiene una vinculación con una oferta social: “te estoy diciendo todo lo que 

quiero hacer”.  

Alguien ponía aquí el ejemplo: “como si te dijera: quiero hacer una carretera o quiero 

ampliar los programas de salud o quiero construir 8 hospitales o quiero reparar tantas 

calles”, de eso se trata, de propaganda que posicione la oferta política de un 

candidato.  

Este es el objeto y cumple precisamente con todas las salvedades que establece la 

Ley para que pueda cumplir con su carácter de propaganda electoral y no se 

confunda con ningún otro tipo.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

También creo que esta queja tiene una diferencia central con relación al tema anterior 

de Coahuila y no es un tema menor, en mi opinión; porque justamente el argumento 

central de mis colegas fue en el sentido de que se había hecho el tema de las tarjetas 

rosas de Coahuila asociado a la integración de una lista de beneficiarios de 

programas sociales, y eso fue el argumento de fondo por el cual se hizo que ese 

procedimiento se declarara como un gasto que no tenía un objeto partidista.  

Creo que, esa parte central del punto anterior lo diferencia con éste. Aquí estamos en 

una situación en la cual no está integrada esa lista, pero dicen mis colegas, es similar. 

No, esto es como los criterios de la semejanza relevante: no son iguales.  

Creo que no es dable en esta ocasión que este procedimiento igual se declare como 

gasto que no tiene un objeto partidista, son cuestiones distintas, no veo que la 

información de ese talón esté asociada a un esquema de integración de un 

determinado listado.  

Esa parte es el argumento de fondo que mis colegas usaron en el caso Coahuila, y 

esto sí diferencia en un 100 por ciento los 2 temas respecto de los argumentos que 

usaron para poder declarar fundado el procedimiento.  

Es decir, cuando digo fundado me refiero a declarar como gasto que no tiene objeto 

partidista en el caso de Coahuila. Aquí me parece que simplemente ese argumento de 

la similaridad no da suficiencia para poder declarar que es una situación similar, igual 

y que por tanto tendría que optarse por la misma decisión del caso de Coahuila.  

Es todo, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.   
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Este caso también fue materia de discusión en la Comisión de Fiscalización, y en la 

Comisión de Fiscalización adopté una posición diferente en relación a esta tarjeta y 

todo este esquema, respecto al que conocimos hace un momento en el caso de 

Coahuila.   

La razón por la que hice eso, es porque desde mi punto de vista el esquema o la 

estrategia que está detrás del gasto no cumple las condiciones que hacen que rebase 

esa línea de lo legal, desde mi punto de vista, porque es importante no sólo que haya 

una tarjeta, sino que haya una oferta en la tarjeta, de beneficios individualizados y que 

esa oferta de beneficios individualizados vaya acompañada de la intención de 

construir un registro ofreciendo que si formas parte de él vas a recibir esos beneficios 

individualizados.  

La diferencia puede parecer sutil, pero me parece que es relevante, en este caso, 

porque esta propaganda de lo que habla es de programas para los mexiquenses.   

En el otro caso hablaba de, eran monederos, incluso la forma en que el propio partido 

político responde una vez emplazado dice que su intención clara era construir este 

padrón, recabar los datos para después entregarle los beneficios a quienes enroló 

durante la campaña.   

Ésta me parece una diferencia sutil, pero importante en este caso, creo que es 

perfectamente válido decirle a quienes asisten a los mítines, a quienes participan en 

las campañas, que si desean más información sobre los programas, la plataforma que 

ofrece el partido político y soliciten sus datos, siempre y cuando estos datos se usen 

apegados a la Ley, eso me parece que se puede hacer, es parte de la campaña, de 

entrar en comunicación con los posibles votantes y es distinto a hacer una oferta de 

un bien específico, una beca, es dirigido a aquellos que se apuntan, que se inscriben 

a un registro. Para mí eso hace la diferencia entre este esquema y el que conocimos 

anteriormente.   

Seguiré atento a los argumentos que se presenten en la discusión, pero esta 

diferencia sutil me parece relevante en este caso.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  
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Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.  

Muy breve, porque además coincido completamente con lo manifestado por el 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños y el Consejero Electoral Benito Nacif, y creo 

que utilizó el Consejero Electoral Benito Nacif un término muy apropiado, es muy fina 

la diferencia, pero no por eso deja de ser una gran diferencia entre un asunto y el otro. 

Aquí es: “Dinos qué programas, de esto que estamos proponiendo, te interesan”.  

Creo que, de este tipo de información que se recaba en las campañas con los 

electores es de donde se tienen que ir formando, se tienen que ir diseñando, se tienen 

que ir estructurando las políticas públicas, los programas, qué es lo que a la gente le 

interesa, qué es lo que la gente requiere, qué es lo que el gobernante puede 

satisfacer, en la medida de lo posible, porque obviamente es muy difícil satisfacerlo 

todo, en las necesidades de la población. Esto es informativo. Vamos, ¿Hacia dónde 

queremos ir?  

Entonces, nosotros coincidimos con el sentido.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Permítanme intervenir para fijar mi posición.  

Asumiendo que, como mencionaba el Consejero Electoral Benito Nacif, estamos con 

una diferencia, que no es el caso en calca en sus términos que ya resolvimos. 

Entiendo, finalmente, el planteamiento del Consejero Electoral Benito Nacif.  

Me queda una duda, entiendo perfectamente, acabo de ver la propaganda o no, en 

fin, los documentos que son objeto de la discusión y, en efecto, me parece que, y es 

socorrido por todos los partidos políticos, si uno ve sólo el panfleto parece una 

propaganda, es una propaganda. ¿Qué información se requiere recibir? 

Eventualmente llama la atención que la Leyenda: “Si quieres recibir más información” 

está en una letra muy pequeña, a un lado, no es el objeto fundamental, me da la 

impresión, el proporcionar información, tal como está planteado.  
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Sé que esto implica entrar en un grado de subjetividad. ¿Qué es lo que se intenta 

cuando se pone una letra chiquitita al lado? Me recuerda mucho las discusiones de lo 

que en algún momento algún ex Consejero aquí mencionó como el “come frutas y 

verduras” en la propaganda de los grandes espectaculares, y en letra chiquita: “Vota 

también por los candidatos a Diputado, Alcaldes y demás”. Con lo cual claramente se 

está intentando desviar o salvar en el término, en ese caso del prorrateo, la 

distribución. Hasta ahí, en fin, no quiero entrar en esta discusión.   

Sí hago notar, en efecto, hay una leyenda, como lo dijo el representante del Partido 

Revolucionario Institucional. Casualmente muy pequeña y de lado. No forma parte del 

núcleo. No me parece que sea en términos comunicacionales la intención 

fundamental. Hasta ahí podemos tener esta discusión y puedo coincidir.  

La única pregunta que queda es: ¿Por qué la tarjeta? O ¿Para qué la tarjeta? Por qué 

una tarjeta con un espacio, incluso, para plantear la firma y en la que se sostiene que 

si quieres este Proyecto, el Proyecto Rosa, porque son las tarjetas que vi, contamos 

con tu apoyo para que esto, para que la economía siga funcionando y demás.  

Es decir, aquí sé que la diferencia es sutil. Sé que el caso no es el mismo que en 

Coahuila, pero hay una afirmación del Consejero Electoral Ciro Murayama que me 

resulta particularmente atractiva. Vista la discusión, visto el tema de las tarjetas, las 

controversias de que ha sido objeto una y otra vez de discusión aquí, el 

pronunciamiento o el planteamiento de “por elecciones sin tarjetas” me parece que es 

un buen propósito.  

Vuelvo a sostener el punto, para definir mi voto. ¿Por qué la tarjeta? Porque si hubiera 

sido un panfleto nada más, mediante el cual desprendiendo un talonario se puede 

solicitar información, no tendría ningún problema, el problema creo que visto el 

contexto, visto el tono, vista la redacción de las propias tarjetas, aunque la diferencia, 

y coincido con el Consejero Electoral Benito Nacif, es muy sutil y la frontera muy 

delicada. En este caso, y hablo por mí, por supuesto, prefiero que esa frontera, de 

cara a lo que viene, mejor no la crucemos.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  
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Igual como comenté en el otro caso de Coahuila, creo que en este caso sí queda más 

claro que estamos ante una propaganda de carácter electoral. Para mí no hay duda 

en tanto se pone el nombre del candidato, el logo del partido político, se le está 

pidiendo su apoyo, que es prácticamente lo mismo que pedir el voto.  

La verdad es que creo que podría ser un póster o podría ser un espectacular y no 

tendría mayor problema, salvo como dicen, porque está en una tarjeta. Pero, la 

verdad es que tampoco una tarjeta está prohibida, puede ser un tríptico, puede ser un 

póster, puede ser un flyer, y también puede ser una tarjeta. No creo que porque sea 

una tarjeta esté prohibido.  

Ahora, esta propuesta del candidato en el Estado de México, todos la conocimos casi 

hasta sin querer. Salió en el debate, estaba en los espectaculares, era su principal 

propuesta de campaña.  

Entonces, no creo que se hubiera prestado a confusión una tarjeta que diga la 

principal propuesta de un candidato como para obtener un beneficio de un Programa 

Social. Creo que queda muy claro que es una propaganda de carácter político, que es 

una propaganda de campaña, que trae impresa la principal propuesta de un candidato 

que estuvo haciendo durante su campaña.  

En el de Coahuila no quedaba duda, en éste creo que menos. Aquí no hubo un 

levantamiento de registro, no se hizo un padrón. Incluso no voy acompañar la vista al 

Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos en este caso, 

creo que no estamos ante el mismo procedimiento, ante el mismo esquema de 

levantamiento de datos. Aquí en el folleto no sabemos qué destino tuvo ese folleto, no 

estaba armándose un registro, en fin.   

Entonces creo que igual procede la vista al Organismo Público Local Electoral por la 

posible violación al artículo 209, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales por si hubiera alguna situación de coacción al voto, pero la 

verdad es que sí lo veo complicado pero es lo que se denuncia y como no somos 

competentes, creo que lo correcto es mandar la vista, como lo hicimos en otras 

ocasiones, al Organismo Público Local Electoral para que se determine si con esto se 

da una posible coacción del voto.   

Gracias, Consejero Presidente.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.   

Tiene el uso de la palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, representante 

suplente del Partido de la Revolución Democrática.   

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  

Me parece que es un asunto que no debería de tener una votación distinta a la de 

Coahuila.   

Efectivamente, en una se levanta un Padrón de manera directa a quien lo está 

haciendo y en ésta se le da un formato para que lo llenes; hasta te ahorras al que lo 

levanta pero levantas una serie de datos que en un talón desprendible se lo tienes 

que dar al partido político que está levantando esta propaganda.   

Ya discutimos mucho en Coahuila el tema, por eso tal vez sea un poco repetitivo el 

tema; solamente señalar que, no veo una circunstancia distinta; sé que también en 

Coahuila hubo una votación dividida, hubo quien no estuvo de acuerdo con la 

Resolución en Coahuila y evidentemente, en ésta sostendrá su postura. No intento 

modificar esa circunstancia.   

Es algo que tendrá que regularse evidentemente, tenemos que ver qué hacer para 

regularlo porque tiene distintas modalidades el levantamiento y la entrega de tarjetas y 

efectivamente, es un asunto que no se circunscribe a un solo partido político y por lo 

tanto, siendo un fenómeno general, sería conveniente que se regulara esto que está 

siendo tan controvertido.   

Una cosa es hacer propaganda, hacer propuestas, hacerle planteamientos a la 

ciudadanía para que la ciudadanía vote por ti, políticas públicas y todo eso me parece 

normal, así son las campañas en todo el mundo y eso no tiene ningún problema.   

El problema es cuando comienzas a ofrecer individualizadamente a alguien un 

beneficio, levantas sus datos y los tienes; además, con una propaganda que es muy 

engañosa, esto sí es una propaganda absolutamente engañosa.   

Bien decía hace un momento, en un arranque de sinceridad el representante del 

Partido Verde Ecologista de México, que no había ninguna certeza de que se 

cumpliera; no, pues en eso tiene toda la razón. No necesariamente las promesas que 
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haga el Partido Verde se realizan después; más bien es al revés, casi nunca se 

realizan.   

Entonces, sí tiene razón: Hay casi certeza pero de que no se va a hacer. Pero 

además, fíjense nada más cómo dice aquí esto: La Elección es de Gobernador 

exclusivamente, de Gobernador, y lo que dice la tarjeta, esta que está aquí: “¿Cómo 

haremos posible el Salario Rosa?”, en este caso, porque fueron varios tipos de 

tarjetas.  

“Al hacer crecer la economía del estado con la apertura de empresas, el estado tendrá 

mayores ingresos, y esos ingresos serán destinados al Programa de Salario Rosa”.  

El Gobernador está diciendo cómo va a ser la Ley de Ingresos y cómo va a ser el 

Presupuesto de Ingresos y Egresos, de las 2, por si no ingresa, cómo sale, son las 2 

cosas.  

Esto es una función del Poder Legislativo, una facultad exclusiva para resolver. Pero, 

el Gobernador propone, claro, él podrá decir que haré la propuesta por lo tanto, pero 

esta es una facultad exclusiva del Poder Legislativo; es engañosa.  

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Martin, Consejero del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Gracias, 

Consejero Presidente.  

De manera muy breve. A nosotros nos parece idóneo, nos parece sano el hecho de 

que en los próximos Procesos Electorales se asegure o se haga lo correspondiente 

para evitar este uso de tarjetas.  

Pero, les llamaría de manera muy respetuosa a una reflexión: en el mundo el dinero 

electrónico es el que está corriendo en las calles. Ahora veía una estadística, en 

varios países los jóvenes entre los 18 y 24 años no utilizan dinero en efectivo.  

Me parece que nuestro país no se puede aislar de lo que está ocurriendo en el resto 

del mundo y por supuesto que estoy absolutamente en contra de que ese tipo de 

tarjetas sea una propaganda política.  
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Permítanme utilizar una analogía que me parece lo más conveniente. Sería como si 

en un billete de 200 pesos pudiéramos inscribir las propuestas de un candidato, 

porque hoy me parece que la enorme mayoría de quienes estamos en esta sala 

hacemos nuestros pagos en el supermercado o en cualquier tipo de comercio 

precisamente con una tarjeta electrónica.  

Por lo tanto, me parece que el tratar de sorprender con una tarjeta que parece una 

tarjeta bancaria, que promete un beneficio económico, evidentemente es un fraude, si 

no a la Ley, es un fraude a la ética que debe de existir y a los principios con los que 

nos debemos de conducir en un esquema democrático.  

Me parece que sí es conveniente el que se establezcan mecanismos para evitar el 

engaño y me parece también que este Instituto debe de acudir a observar lo que 

ocurre en nuestra época con el dinero electrónico y que no tratemos de engañar a 

quienes hoy utilizan su dinero a través precisamente de este tipo de tarjetas.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Diputado Jorge 

López Martin, el representante del Partido Revolucionario Institucional desea hacerle 

una pregunta. ¿La acepta usted?  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Adelante.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del Partido 

Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

No entendí la relación entre el dinero electrónico y las tarjetas de cartón repartidas 

como propaganda política.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Martin.   

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Lo voy a decir más claramente.   
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Una tarjeta de las que ustedes tienen ahí, simula a una tarjeta electrónica bancaria y 

es como si en un billete falso de 200 pesos, falsa la tarjeta, se pudiera inscribir 

propaganda política. Esa es la analogía que hice y por eso lo trato de plasmar de esa 

manera.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Jorge López Martin.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.   

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Se ha querido decir que es distinto, cuando el truco es el mismo, se simula que se 

entrega una tarjeta, se entrega una tarjeta de cartón simulando que tiene una serie de 

beneficios.   

Lo que me llama la atención es que el propio Proyecto sí hace referencia a este tema, 

si se revisa con detalle incluso el Proyecto de Resolución establece que hay una 

simulación como si fuera un acto de Gobierno en el texto del documento que se va a 

votar, por lo menos el que tengo, el que me mandaron.  

Lo señalo porque los argumentos de varios Consejeros Electorales van en el sentido 

contrario.   

Aquí en el cuerpo del texto, la autoridad así lo dice, que sí se encuentran frente a 

actos en donde hay un levantamiento físico de formatos de registro que contiene 

datos generales de la ciudadanía y dice la autoridad, simulando con ello la formalidad 

de un acto de Gobierno, aquí lo dice el Dictamen, así está textual.  

Me parece que esa es la realidad, lo que está haciendo esta famosa tarjeta que trae 

una leyenda, dice: “Podremos materializar esta tarjeta de beneficios para quienes más 

los necesitan, con tu apoyo”.   

Es decir, sí hay una expectativa de que apoyando a este candidato se va a 

materializar una serie de programas sociales, es decir, una dádiva que viene en el 

famoso folleto.   

Nos parece que no hay elementos, si bien pareciera que el tema de la recopilación de 

datos lo diferencia del tema Coahuila, nosotros sostenemos que es el mismo truco 
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que usa el Partido Revolucionario Institucional en los estados e incluso, miren, la 

autoridad dice que las tarjetas elaboradas se asemejan a la presencia física de 

tarjetas utilizadas para la disposición de recursos en efectivo, vinculando su contenido 

a un apoyo económico a través de un Programa Social. Eso lo está diciendo el 

Dictamen.   

Aquí la argumentación es totalmente distinta, porque además dice el Dictamen, que la 

Coalición estableció perfectamente una estrategia de marketing para generar la 

percepción de que la entrega de un verdadero beneficio en un futuro inmediato o, en 

su caso, a una declaración unilateral de la voluntad, sujeta a una condición 

suspensiva.   

Es decir, sí hay diversos elementos en el propio Dictamen que evidentemente nos 

llevan a arribar a la conclusión que nos encontramos con una tarjeta que pretende ser 

pasada como simple propaganda electoral, pero tal como fue presentada, tal como fue 

metida en el mercado electoral, con el marketing, generaba la expectativa ciudadana 

que se estaba entregando una tarjeta con un beneficio directo, tan es así que se 

simula un espacio en blanco para ponerle nombre, para que se sienta que pertenece 

a una persona, que va a recibir un beneficio y en el talón desprendible se piden 3 

datos personales muy importantes: Nombre, teléfono y firma, no es simplemente: 

“Mándame tu correo y te mando información”, te están pidiendo 3 datos importantes.  

Entonces, me parece que hay elementos de sanción.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Coincido con lo que aquí se ha mencionado, respecto a que en este tipo de 

propaganda hay ciertas cuestiones que pareciera que podrían ser contrarias a alguna 

disposición legal.  

Pero, para mí particularmente, la ilegalidad está en el tema del uso de los datos 

personales, pedirle el nombre, el teléfono, la firma a estas personas, constituye o 
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podría constituir, lo voy a poner así porque no soy el Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos o no trabajo para el Instituto Nacional de Acceso a 

la Información y Protección de Datos, una infracción al tema de la protección de los 

datos personales.  

¿Qué tendríamos que hacer con este asunto? Enviarlo al Instituto Nacional de Acceso 

a la Información y Protección de Datos, para que el Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos determine lo que proceda con relación al tema de 

la protección de los datos personales.  

Ahora, ¿A quién engañaron con el tema de estas tarjetas? Porque se ha mencionado 

ese asunto. Voy a hacer un comentario muy respetuoso, me parece que al candidato, 

porque evidentemente, vamos a suponer, una persona que recibió esa tarjeta se 

presenta y dice: “¿Dónde está el salario?” Ese es el problema que va a enfrentar el 

candidato cuando esto termine, porque hay una expectativa de la definición de un 

Programa Social.  

Todos los partidos políticos, absolutamente todos y todos los candidatos a cargos 

ejecutivos, formulan propuestas de políticas públicas y de programas sociales, no hay 

uno que no lo haga, lo que varía es la forma en que lo hacen.  

Para mí hay un punto que es absolutamente distinto del tema Coahuila y algunas 

opiniones en la mesa dicen: “Ah, no, pero ya es similar, entonces fúndalo igual que el 

otro, declara que este es un gasto que no es de objeto partidista y entonces igual”.  

No, creo que no, porque en el otro caso sí se dijo claramente que había una lista de 

beneficiarios de programas sociales y aquí no hay esa lista. Ese talón al que se refiere 

contiene la solicitud de 3 datos en lo particular: El nombre, la firma y el teléfono, que 

son datos personales. ¿Qué se puede violar? La protección de los datos personales. 

¿Quién debe conocer del tema? El Instituto Nacional de Acceso a la Información y 

Protección de Datos.  

Creo que, la vista al Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de 

Datos es correcta y eso es lo que tendríamos que resolver en este asunto. No es el 

mismo tema.  

Creo que los partidos políticos deberían tomar nota de una cuestión, decía el 

Consejero Presidente, y en eso lo acompaño, “Vayamos al 2018 y a las elecciones en 
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general sin este tipo de tarjetas”. Eso sí me parece que debe ser un propósito de la 

institución, nada más que no compartiría que el criterio se establezca a partir de este 

tipo de asuntos. Tiene que establecerse en una norma, en un Lineamiento específico. 

La omisión que ese ha tenido, por ejemplo, en el tema de la emisión de la Ley de la 

Propaganda Institucional, gubernamental o como se le quiera decir en el marco del 

párrafo 8 del artículo 134 nos va a llevar a hacer normas reglamentarias de esa 

disposición mucho más exigentes que las que hemos tenido en el pasado. Pero, 

tenemos que decirlas a priori.  

Aquí en este caso nosotros estaríamos estableciendo una consideración, un criterio 

específico sobre un asunto que en rigor observando con cuidado se trata de simple 

propaganda de carácter electoral.   

¿Va a tener problemas el candidato? Sí, si llega al Gobierno del Estado, cómo le va 

hacer para resolver ese tema. Quien diseñó esa propuesta que hizo el candidato, me 

parece que no midió ciertos efectos que tienen ahí. Pero, no son efectos ni que 

tengan que ver con desvío de recursos públicos, con compromisos a priori de 

recursos públicos.   

Es una propaganda orientada a la definición de una política pública de un Programa 

de orden social. Eso es lo que advierto en la publicidad que hemos tenido a la vista, y 

que me parece diferencia a este caso del de Coahuila.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, el representante del Partido de la 

Revolución Democrática le desea hacer una pregunta. ¿La acepta usted?   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Si.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, representante suplente del Partido de 

la Revolución Democrática.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  
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Consejero Electoral Marco Antonio Baños, he escuchado con mucha atención la 

explicación sobre la diferencia sobre el tema de Coahuila y el del Estado de México. 

Me parece que lo ha hecho con mucha suficiencia. Le quiero hacer una pregunta, 

¿entonces por qué en Coahuila votó en contra, no votó a favor?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responde, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Porque para 

mí la discusión estaba sobre el tema de la competencia de quién conocía sobre el 

tema, y sostuve en ese tema que era el órgano electoral del estado de Coahuila, y no 

me aparto de esto. Es un tema de competencias. Nada más que aquí la mayoría de 

mis colegas ha dicho que la aplicación del artículo 209 párrafo, 5 le corresponde al 

Instituto, y por eso se tomó la decisión anterior.  

No dije nada distinto a lo que estoy sosteniendo ahora, y creo, sin embargo, que si 

hay, incluso, quienes votaron por el tema Coahuila, han dicho que hay diferencias con 

este asunto, y han dicho el propósito sería éste; es decir, que no haya tarjetas de esta 

naturaleza en las elecciones. Eso lo acompaño. Nada más que no me parece que sea 

este el mecanismo, sino la fijación de un criterio específico que regule a priori antes 

del inicio de las campañas este tipo de situaciones, sin que eso nos permita meternos 

al diseño de los programas sociales.  

Esas son propuestas de los partidos políticos. La forma en que los acometen es lo 

que tendríamos que revisar.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Sí insisto en que hay diferencia y la diferencia estriba en que aquí se le pide al 

ciudadano manifieste cuáles pueden ser los programas o la implementación de 

políticas públicas que le interesen.   
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Por lo que respecta al desprendible que me hizo favor de mostrarme el Licenciado 

Horacio Duarte, creo que también la inclusión en un supuesto padrón, es potestativo 

porque de donde lo vi se tiene que desprender y entregarse, bien puedo no 

desprenderlo, no llenarlo y tampoco entregarlo.  

Considero y reitero que, como lo manifestaron el Consejero Electoral Marco Antonio 

Baños y el Consejero Electoral Benito Nacif, el tema sí es diferente y no creo que 

deba de ser tratado como se trató el tema anterior de Coahuila.   

Creo que, como siempre, la decisión la tendrán los Consejeros Electorales que tienen 

derecho a voto, pero sí es muy importante que quede claro que tiene diferente 

sentido.   

No se va levantando un padrón en caso que se diera, en caso de que se hiciera, 

como lo comentó el Licenciado Guadalupe Acosta y es que, por cierto, la verdad es 

que realmente la gente recuerda que el Partido Verde Ecologista de México sí cumple; 

el Partido de la Revolución Democrática quién sabe porque ya ven cómo está la 

Ciudad de México, pero es un programa que podría o no realizarse.   

¿Cuál? Cualquiera de los que están ahí y creo que sí, en el caso de que el ciudadano 

decida llenarlo, desprenderlo y entregarlo, es una base de datos útil para cualquier 

gobernante, incluso para los Legisladores, para construir políticas públicas en 

beneficio de la gente.   

Es cuanto, Consejero Presidente; muchas gracias.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Sobre el asunto que estamos discutiendo en este momento, me parece que no 

podemos sacar de contexto las 2 tarjetas; parece que no podemos sacar de contexto 

el que estamos en el mismo Proceso Electoral, en el que se siguió una estrategia muy 

similar pero con algunas diferencias que creo que vale la pena ver qué tan grandes 

son.   
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En una se llenaba un formato y en esta se llena un talonario y en ambos casos se 

tienen los datos personales; en ambos casos se le ocurrió poner la Leyenda de “si 

quieres más información” y efectivamente coincido en que es una letra casi ilegible 

porque está la leyenda y entonces ya hay una diferencia.   

Creo que, la diferencia es en la respuesta que nos dio el partido político; en el caso de 

Coahuila nos explicó perfectamente cómo funcionaba este mecanismo, este 

procedimiento para el registro pero me cuesta un poco de trabajo que se hayan 

recabado los datos para no capturarse.   

No le veo demasiado sentido a pedir esa información; si se quisiera nada más 

entregar una propaganda, no pides datos de las ciudadanas y de los ciudadanos.   

Me parece que el efecto que genera, en un caso y en el otro, las tarjetas es 

exactamente el mismo; es un efecto de oferta, que eso es precisamente lo que 

estamos analizando.   

Ahí sí hay una diferencia, al menos de lo que entendí de la discusión y lo que estoy 

segura que votamos, por los términos en los que lo votamos, en el asunto de 

Coahuila. Diferiría con el Consejero Electoral Marco Antonio Baños.   

Me parece que quienes votamos a favor de sancionar, en lo más mínimo dijimos que 

el artículo 209, párrafo 5 lo resolvía el Instituto Nacional Electoral; tan no dijimos eso 

que ordenamos una vista al Instituto Electoral de Coahuila.   

¿Para qué fue la vista? Para que resolviera el artículo 209, párrafo 5 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Lo que se resolvía en el Instituto Nacional Electoral, y esa fue la gran discusión, es si 

estábamos ante un gasto con objeto partidista o un gasto sin objeto partidista.   

Eso es lo que le correspondía conocer al Instituto y que de una misma conducta se 

puedan dar 2 infracciones distintas, lo hemos discutido infinidad de veces en este 

Consejo General con el tema de las adquisiciones de tiempo en radio y televisión que, 

a su vez, se convierten en una aportación indebida; una subvaluación que a su vez se 

convierte en una aportación, una sanción por la aportación, etcétera.  

Pueden haber varias sanciones derivadas de una misma conducta en distintas 

materias, una en lo contencioso electoral, otra en materia de fiscalización.  
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Pongo el ejemplo claro de la adquisición y la aportación de persona prohibida, porque 

eso es un tema en particular que por haber sido sancionado el mismo partido político 

en un ámbito y en el otro ámbito, se discutió a la saciedad si eso significaba un doble 

enjuiciamiento por la misma conducta.  

Creo que, hay una parte que debe de precisarse, y tal vez no fui tan clara cuando lo 

discutimos en la Comisión de Fiscalización.   

¿El que aquí se declare fundado preconfigura la decisión del Órgano Local? Sí la 

haría, ¿la preconfigura?, no necesariamente, y voy a poner un ejemplo.  

En una ocasión este Consejo General votó en fiscalización que ha habido una 

subvaluación que llevaba a una aportación que parecía preconfigurada, y cuando 

resolvimos el asunto en lo Contencioso Electoral, decidimos que la aportación no se 

daba porque con los elementos que obtuvimos en ese procedimiento llegamos a una 

conclusión diversa.  

Puede haber una determinación previa, pero no es una determinación que sea ajena 

a las constancias que integren un segundo expediente.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Buenas tardes a todos.   

Estamos aquí ante un caso que tiene semejanzas con el que hace unas horas 

discutimos y resolvimos de la manera que todos ya conocemos, y tenemos también 

algunas diferencias que creo que no podemos ignorar.  

Voy a ir por partes estableciendo lo que a mi juicio son hechos. Primero, los folletos 

que son motivo de esta queja y de esta discusión, ¿constituyen propaganda 

electoral?, sí constituyen propaganda electoral, claramente presentan al candidato, 
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llaman a votar y presentan una serie de propuestas programáticas propias de la 

propaganda electoral.  

¿Qué clase de propaganda es? Creo que, puede decir que es una propaganda un 

tanto engañosa por crear a través de una tarjeta con las características que ya 

conocemos, expectativas de beneficio asociadas precisamente a la tarjeta.  

Ahora bien, ésta, de la que estamos hablando del Estado de México, no ofrece un 

beneficio personalizado; por el contrario, hace ofertas genéricas como crecimiento 

económico, creación de empleos y seguridad que son propias de un Programa o de 

una Plataforma Electoral, propiamente dicha.  

En esa medida, sí me parece que tiene una diferencia no radical con lo que tratamos 

hace un momento, pero una diferencia de grado y creo que las diferencias de grado y 

de índole, a veces por pequeñas que sean pueden marcar también sustento para una 

diferencia en la aplicación de una determinada regla.   

¿Qué habría que hacer en este caso? Creo que sí habría que decir no más ese tipo 

de tarjetas que inducen a expectativas algo falsas, pero voy a hacer una apreciación 

en este punto.   

Si este Instituto se pusiera a calificar lo engañoso de la propaganda electoral, primero 

tendríamos que ser una autoridad censora y si fuéramos muy estrictos con ese 

criterio, me temo que los partidos estarían imposibilitados de hacer propaganda.   

Es decir, ¿cómo se determinaría lo que es algo engañoso? Creo que en este caso, 

propaganda engañosa, es decir, difícil de cumplir o probablemente derivada de 

razonamientos poco lógicos o poco consistentes habemos muchas, si alguien ofrece 

resolver muy pronto y fácilmente un grave problema del país, probablemente está 

creando unas falsas expectativas y está usando una propaganda engañosa.   

Sin embargo, lo que tendremos que hacer es establecer, desde ahora para el futuro 

inmediato, normas que eviten ese tipo de trucos de la tarjeta.   

Me sumaría al criterio de establecer una regla, ya no tengo más tiempo, para decir no 

más ese tipo de tarjetas.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.   

Dado que no hay intenciones de intervenir, Secretario del Consejo, tome la votación 

que corresponde.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.   

Les propongo a ustedes una votación en lo general, separando de ésta por lo que 

hace a las tarjetas para hacer una votación en lo particular.   

También hay una propuesta del Consejero Electoral Ciro Murayama a fin de dar vista 

al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI), entiendo que hubo ya al menos una intervención en contra de esta 

propuesta, por lo tanto, la votaré en lo particular.   

Señoras y señores Consejeros Electorales, consulto a ustedes si aprueban el 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el apartado 3.10.   

Esta votación en lo general para excluir de ella, por lo que hace a la tarjetas que han 

sido mencionadas.   

Quienes estén a favor, de aprobarlo en lo general, sírvanse manifestarlo, si son tan 

amables.   

9 votos.   

¿En contra? 2 votos.   

Aprobado en lo general por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), 

Consejero Presidente.  
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Ahora someto a su consideración, en lo particular, por lo que hace a las tarjetas 

referidas en este Proyecto, que fue previamente circulado, como viene en el Proyecto.  

Quienes estén a favor, en lo particular, sírvanse manifestarlo, como viene el Proyecto 

sobre las tarjetas.   

7 votos.   

¿En contra? 4 votos.   

Aprobado por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez) y 

4 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles y el Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), Consejero 

Presidente.   

Finalmente, someto a su consideración la propuesta del Consejero Electoral Ciro 

Murayama, a fin de dar vista al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI) en los términos en que él lo 

propuso.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Perdón, Secretario 

del Consejo.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Todavía no terminamos la votación y quisiera sugerir una votación respecto a ciertas 

afirmaciones que vienen en el Proyecto de Resolución y que me parece que son 

contrarias al sentido del Proyecto de Resolución, las hizo patentes la representación 

de MORENA en su intervención, que propondría que también se revisara eso antes 

que concluyamos la votación, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral.  

Tiene el uso de la palabra el Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Primero 

someto la propuesta en lo particular, del Consejero Electoral Ciro Murayama, con la 

que se da vista al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI) y consideraremos en el engrose el 

señalamiento del Consejero Electoral Benito Nacif.  

¿Les parece bien?  

Vuelvo entonces a someter a su consideración en lo particular, la propuesta del 

Consejero Electoral Ciro Murayama, a fin de dar vista al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en 

los términos en que él lo propuso.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta sírvanse manifestarlo. Vista al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI).  

10 votos.  

¿En contra? 1 voto.  

Aprobada la propuesta por 10 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor 

Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 1 voto 

en contra (del Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González), Consejero 

Presidente.  

Efectivamente, dado el resultado de la votación consideraremos los comentarios que 

nos ha hecho el Consejero Electoral Benito Nacif para adecuar el Proyecto de 

Resolución al resultado de esa votación.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG284/2017) Pto. 3.10  
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INE/CG284/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
NUEVA ALIANZA Y ENCUENTRO SOCIAL, ASÍ COMO SU CANDIDATO AL 
CARGO DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE MÉXICO EL C. ALFREDO DEL 
MAZO MAZA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/58/2017/EDOMEX Y SU ACUMULADO 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX y su 
acumulado. 
 
 

G l o s a r i o  
 
 
Alfredo del Mazo Maza El C. Alfredo del Mazo Maza, candidato a la gubernatura del Estado 

de México, postulada por la entonces coalición integrada por los 
partidos PRI, PVEM, NUAL, PES. 

BANOBRAS Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C 

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Coalición Coalición integrada por los partidos PRI, PVEM, NUAL, PES. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección de Auditoría Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas 
y Otros 

Ley de Instituciones Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Reglamento de 
Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización 

IEEM Instituto Electoral del Estado de México 

INE Instituto Nacional Electoral 

Morena Partido político Morena 
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NUAL Nueva Alianza 

PES Encuentro Social 

PGR Procuraduría General de la República 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

RNP Registro Nacional de Proveedores del Instituto Nacional Electoral 

SAASCAEM Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares 
del Estado de México 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SHCP Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

SIF Sisteme Integral de Fiscalización  

UIF Unidad de Inteligencia Financiera 

Unidad Técnica Unidad Técnica de Fiscalización 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el Lic. Horacio Duarte Olivares, 
representante propietario de Morena ante el Consejo General. El 17 de mayo 
de 2017, se recibió en la Unidad Técnica el escrito de queja, presentado por el Lic. 
Horacio Duarte Olivares, en contra de Alfredo del Mazo Maza; denunciando 
hechos que pudieran constituir infracciones en materia de ingresos y gastos de los 
partidos políticos.( Fojas 1- 205 del expediente)  
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos, y tomando en consideración la extensión de los hechos 
denunciados por el quejoso, con la finalidad de evitar transcripciones innecesarias, 
se adjuntan a la presente copia simple de los hechos denunciados en el escrito 
inicial de queja, así como las pruebas aportadas en el Anexo. 

 
III. Acuerdo de recepción. El diecinueve de mayo del dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó tener por recibido el escrito de queja mencionado, así como 
radicarlo bajo el número de expediente INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX; y 
notificar la recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General y al 
Presidente de la Comisión.( foja 206 del expediente)  
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IV. Notificación de recepción al Secretario del Consejo General. El dieciséis 
de mayo del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8049/2017, la 
Unidad Técnica informó al Secretario del Consejo General, la recepción del escrito 
de queja radicado bajo el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/58/2017/EDOMEX. ( foja 207 del expediente) 
 
V. Notificación de recepción al Presidente de la Comisión. El dieciséis de 
mayo del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8050/2017, la Unidad 
Técnica informó al Consejero Enrique Andrade González, Presidente de la 
Comisión, la recepción del escrito de queja radicado bajo el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX. ( foja 208 del expediente) 
 
VI. Presentación de escrito de alcance a la queja presentado por el Lic. 
Horacio Duarte Olivares representante propietario de Morena ante el Consejo 
General. El veintitrés de mayo siguiente, se recibió en la Unidad Técnica el escrito 
de ampliación de queja por parte de Morena, denunciando hechos que pudieran 
constituir infracciones en materia de ingresos y gastos de los partidos políticos. 
(fojas 209-309 del expediente) 
 
VII. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos, y tomando en consideración la extensión de los hechos 
denunciados por el quejoso, con la finalidad de evitar transcripciones innecesarias, 
se adjuntan a la presente copia simple de los hechos denunciados en el escrito 
inicial de queja, así como las pruebas aportadas en el Anexo. 
 
VIII. Acuerdo de recepción. El veinticuatro de mayo siguiente, la Unidad Técnica 
acordó tener por recibido el escrito de ampliación de queja mencionado y, notificar 
la recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General y al Presidente 
de la Comisión. (foja 310 del expediente). 
 
IX. Notificación de recepción al Secretario del Consejo General. El veinticuatro 
de mayo siguiente, mediante oficio INE/UTF/DRN/8289/2017, la Unidad Técnica 
informó al Secretario del Consejo General, la recepción del escrito de queja. (foja 
311 del expediente). 
 
X. Notificación de recepción al Presidente de la Comisión. El dieciséis de 
mayo del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8290/2017, la Unidad 
Técnica informó al Consejero Enrique Andrade González, Presidente de la 
Comisión, la recepción del escrito de alcance de queja. (foja 312 del expediente). 

3276



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX 

Y SU ACUMULADO 

 

 
XI. Levantamiento de Razones y constancias.  
 

a) El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar que se procedió a 
verificar las notas periodísticas de las páginas de internet de diversos medios 
de comunicación. (Fojas 313-314 del expediente)  
 

b) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar que se integró 
copia simple de escrito signado por el C. Paulo Diez Gargari, dirigido al Dr. 
José Antonio Meade Kuribeña Secretario de la SHCP (Fojas 317-321 del 
expediente). 
 

c) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar que se procedió 
a verificar la información contenida en el SIF en relación al registro de 
diversas operaciones de ingresos y gastos de Alfredo del Mazo Maza. (Fojas 
370-371 del expediente). 
 

d) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar que se procedió 
a verificar en YouTube, links de videos que el quejoso proporciona, como 
parte de sus aseveraciones. (Foja 372 del expediente). 
 

e)  El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar que se 
procedió a verificar en YouTube, links de videos que el quejoso proporciona, 
como parte de sus aseveraciones. (Fojas 373-374 del expediente). 
 

f) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar que se procedió 
a integrar al expediente la verificación de la página de internet del Reforma, 
correspondiente a notas periodísticas, relacionadas con el presente. (Fojas 
376-381 del expediente). 
 

g) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar procedió a 
integrar al expediente la verificación de las páginas de internet, 
correspondiente a redes sociales y de medios de información periodística. 
(Foja 382 del expediente). 
 

h) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se hizo constar que se 
procedió a integrar la información contenida en el SIF de Alfredo del Mazo 
Maza, donde obra el registro de la póliza 68, correspondiente a las 
operaciones del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. Anexándose 
disco compacto de esta información. (Fojas 782-784 del expediente). 
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i) El nueve de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar que se integró al 

expediente respecto de la página de internet de Jordi Segarra, por tener 
relación con los hechos denunciados. (Fojas 1129-1131 del expediente). 
 

j) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se hizó constar que se procedió 
a integrar al expediente la verificación de las páginas de internet, 
correspondiente a información obtenida en redes sociales y de medios de 
información periodística, sobre las tarjetas de salario rosa. (Fojas 2234-2251 
del expediente). 
 

k) El treinta de junio de dos mil diecisiete, se procedió a integrar constancias del 
expediente INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX y su acumulado INE/Q-
COF-UTF/94/2017/EDOMEX, a efecto de ser valoradas dentro del que 
acontece por tratarse de hechos que encuentran identidad con los 
denunciados en el presente. (Foja -2256 del expediente). 

 
l) El seis de junio se se procedió a integrar constancias del expediente INE/Q-

COF-UTF/83/2017/EDOMEX y su acumulado INE/Q-COF-
UTF/94/2017/EDOMEX, a efecto de ser valoradas dentro del que acontece 
por tratarse de hechos que encuentran identidad con los denunciados en el 
presente, relacionados con los recursos manejados por el SAASCAEM. 
(Fojas 2283-2353 del expediente).  

 
m) El siete de junio de dos mil diecisiete se hizo constar que se procedió a 

verificar la información contenida en el SIF en relación a las operaciones de 
las polizas 37, 70 y 152 correspondientes a los informes del C. Alfredo del 
Mazo Maza. (Fojas 2349-2348 del expediente). 

 
XII. Solicitud de información al IEEM. El veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8122/2017, se solicitó informara si la 
realización de entrevista y difusión de spots de TV, constituían actos de campaña. 
(Fojas 322-323 del expediente). 
 
En contestación al oficio referido, el día veintinueve siguiente se recibió oficio 
IEEM/SE/5695/2017, signado por el Secretario Ejecutivo del IEEM, el C. Francisco 
Javier López Corral. (Fojas 324-325 del expediente). 
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El veinticuatro de mayo de dos mil discisiete, a través del oficio 
INE/UTF/DRN/8297/2017, se solicitó informara el tratamiento dado a los diversos 
INE-UT/2726/2017, INE-UT/3182/2017 y INE-UT/3221/2017, relativos a hechos 
denunciados. (Foja 483 del expediente). 
 
El día veintiocho de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
IEEM/SE/5810/2017, el IEEM dio contestación al requerimiento formulado. (Foja 
484 del expediente). 
 
El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9034/2017, se solicitó al Secretario Ejecutivo del IEEM, 
proporcionara información en relación a hechos denunciados por Morena en el 
escrito de ampliación de queja presentado el veintidós de mayo, consistente en 
eventos realizados en el Estado de México que contaron con la participación de 
servidores públicos que presuntamente beneficiaron a Alfredo del Mazo Maza. 
(Fojas 789-790 del expediente). 
 
El siete de junio de dos mil dieicisete, mediante oficio IEEM/SE/5881/2017, el 
Instituto de referencia dio contestación a la solicitud formulada por esta Unidad. 
(Fojas 791-792 del expediente).  
 
El veinte de junio de dos mil dieicisete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10403/2017 
en alcance al diverso INE/UTF/DRN/9506/2017, correspondiente al expediente 
INE/Q-COF-UTF/56/2017/EDOMEX, se hizo del conocimiento al IEEM el presente 
procedimiento, corriéndole traslado con las constancias que lo integran, asimismo 
se le solicitó información respecto de actos que involucran a servidores públicos 
que presuntamente beneficiaron la campaña de Alfredo del Mazo Maza. (Fojas -
del expediente).  
 
El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio No. 
IEEM/SE/6796/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 
México, dio respuesta a la solicitud arriba presentada. (Foja 1600 del expediente). 
 
XIII. Requerimiento de información al PRI. El veinticuatro de mayo de dos mil 
dieicisiete, solicitó información relacionada a la emisión y reporte de las tarjetas 
denominadas “salario rosa” a los partidos integrantes de la coalición, a través de 
los siguientes oficios: 
 

a) PRI. Mediante oficio INE/UTF/DRN/8291/2017. (Fojas 326-327 del 
expediente) 
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El veintinueve de mayo, se recibió escrito del partido de referencia dando 
respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad. (Fojas 328-358 del 
expediente). 
 
El primero de junio de la misma anualidad, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9213/2017, se solicitó al instituto político referido documentación 
relacionada con las afirmaciones correspondientes a las operaciones 
efectuadas con el proveedor Grupo Editorial de México S.A. de C.V. (Fojas 793-
794 del expediente).  
 
El siete de junio siguiente, el partido presentó contestación al requerimiento 
formulado. (Fojas 795-798 del expediente).  

 
b) PVEM. Mediante oficio INE/UTF/DRN/8292/2017. (Fojas 359-360 del 

expediente) 
 

El veintiséis de mayo siguiente, mediante oficio PVEM-INE-0101/2017, el 
partido dio contestación al requerimiento aludido. (Fojas 361-362 del 
expediente) 

 
c) NUAL. Mediante oficio INE/UTF/DRN/829/42017. (Fojas 363-364 del 

expediente) 
 

El veintiséis siguiente se recibió en la Unidad Técnica el oficio RNA-074/2017, 
mediante el cual el partido emite respuesta a la solicitud formulada. (Foja 365 
del expediente) 

 
d) PES. Mediante oficio INE/UTF/DRN/8295/2017. (Fojas 366-367 del 

expediente) 
 

El veintiséis de mayo siguiente, mediante oficio ES/CDN/INE-RP/0133/2017, el 
partido dio contestación al requerimiento señalado. (Fojas 368-369 del 
expediente).  

 
XIV. Solicitud de información a la CNBV. El veintiocho de mayo dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8201/2017, se solicitó la información 
correspondiente a las cuentas bancarias de las que el SAASCAEM fuera titular. 
(Fojas 386-388 del expediente).  
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El seis de junio de dos mil diecisiete, se recibió oficio 214-4/6727286/2017, 
mediante el cual se atendió el requerimiento formulado, al que se anexo la 
información correspondiente. (Fojas 389-345 del expediente). 
 
El veintiocho de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8204/2017, se solicitó proporcionara la información correspondiente 
al titular de una cuenta bancaria y los estados de cuenta correspondiente a los 
años 2015 y 2016. (Fojas 448-450 del expediente).  
 
El seis de junio de dos mil diecisiete, se recibió el oficio 214-4/6727312/2017, 
mediante el cual se atendió el requerimiento formulado, al que se anexo la 
información correspondiente. (Fojas 451-482 del expediente). 
 
El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9919/2017, 
se solicitó a la CNBV informara el nombre del titular de la cuenta a la que se 
realizó una operación del tres de octubre de dos mil dieciséis, desde la cuenta del 
SAASCAEM. (Fojas 1135-1139 del expediente). 
 
El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante el oficio 214-4/6727391/2017, se 
atendió el requerimiento proporcionando el nombre del titular de la cuenta a la que 
se realizó la operación. (Fojas 1132-1329-1332 del expediente). 
 
XV. Solicitud de información a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
de la Secretaria Ejecutiva del INE. El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, 
mediante el oficio INE/UTF/DRN/8501/2017, se solicitó información relacionada 
con diversos actos consistentes en eventos que contaron con la participación de 
servidores públicos. (Fojas 485-486 del expediente).  
 
El treinta de mayo siguiente, mediante el oficio INE-UT/4916/2017 en contestación 
la autoridad referida, proporcionó información relacionada con spots. (Foja 487 del 
expediente).  
 
XVI. Solicitud de información a la SHCP. El veinticinco de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante INE/UTF/DRN/8377/2017, se solicitó información sobre el 
tratamiento dado al escrito presentado por Paulo Jenaro Díaz Gargari ante esa 
autoridad. (Fojas 488-489 del expediente).  
 
El catorce de junio del presente año, mediante oficio INE/UTF/DRN/10422/2017 se 
realizó una insistencia a dicha institución. (Fojas 1378 y 1379 del expediente). 
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El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 529-III-DGACP-DP-8876 la 
SHCP dio contestación. (Foja 1666 del expediente) 
  
XVII. Solicitud de información al Gobierno del Estado de México. El veinticinco 
de mayo de dos mil diecisiete, mediante INE/UTF/DRN/8375/2017, se solicitó se 
informará el tratamiento dado al escrito presentado por el Paulo Jenaro Díaz 
Gargari, ante esa autoridad.  
 
Al no existir respuesta alguna por parte del Gobierno del Estado de México, Se 
procedió a realizar insistencia el catorce de junio de la misma anualidad, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/10421/2017. (Fojas 1403 a 1404 del expediente).  
 
El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, se recibió oficio CJ/883/2017, signado 
por la Consejera Jurídica del Gobierno del Estado de México, mediante el cual 
realizó las manifestaciones correspondientes. (Fojas 1405 a 1416 del expediente). 
 
XVIII. Solicitud de información a la Unidad Especializada Análisis Financiero 
de la PGR. El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8519/2017, se solicitó información correspondiente a hechos 
denunciados en relación al presunto mecanismo de corrupción que implica la 
participación de servidores públicos y empresas para beneficiar la campaña de 
Alfredo del Mazo Maza. (Fojas 1664 a 1665 del expediente). 
 
El veinte de junio de dos mil diecisiete se recibió oficio PGR/UEAF OP/0594/2017, 
mediante el cual responde el requerimiento. (Fojas 1350- 1351 del expediente). 
 
XIX. Oficios haciendo del conocimiento a diversas autoridades, la queja 
presentada. El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, se hizo del conocimiento 
de diversas autoridades, la queja interpuesta en contra de la otrora coalición, el C. 
Alfredo del Mazo Maza y otros, a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones, 
determinaran lo que a derecho correspondiera, remitiendo copia certificada en 
formato digital de la misma, a continuación las autoridades a quienes se remitió la 
queja: 
 

a) FEPADE. Mediante INE/UTF/DRN/8383/2017. (Fojas 490-491 del 
expediente).  
 

b) SFP. Mediante oficio INE/UTF/DRN/8380/2017. (Fojas 492-493 del 
expediente).  
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El nueve de junio de la misma anualidad, se recibió oficio 
DGDI/DGAIB/310/048/2017, mediante el cual se informó que se remitió el 
expediente al órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y 
Servicios, S.N.C. dependiente de la SFP para que, en el ámbito de su 
competencia, determinara lo conducente. (Foja 1140 del expediente).  

 
c) PGR. Mediante INE/UTF/DRN/8379/2017. (Fojas 494-495 del expediente).  

 
d) AuditorÍa Superior de la Federación. Mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8381/2017. (Fojas 496-497 del expediente).  
 

El treinta de junio de dos mil diecisiete se recibió escrito signado por el 
director general jurídico (Fojas 1671-1978 del expediente).  

 
e) Secretaría de la Contraloría del Estado de México. Mediante 

INE/UTF/DRN/8382/2017. (Fojas 2178-2180 del expediente).  
 
XX. Solicitud de información a la Secretaria de la Contraloría del Estado de 
México. EI veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8500/2017, se solicitó a la Secretaria de la Contraloría del Estado 
de México informara si existía algún tipo de denuncia relacionado con un 
mecanismo de corrupción que implica la participación de servidores públicos y 
empresas para beneficiar la campaña del C. Alfredo del Mazo Maza. (Fojas 2176-
2177del expediente). 
 
EL, 4 de julio de dos mil diecisiete se recibió en la Unidad Técnica oficio N. 210A 
00000/403/2017. (Foja 2233 del expediente). 
 
XXI. Presentación de escrito de ampliación de la queja por hechos 
supervenientes. El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica el escrito de ampliación al escrito de queja presentado por el C. 
Horacio Duarte Olivares, Representante Propietario de Morena ante el Consejo 
General, dentro del INE/Q-COF-UTF-/58/2017/EDOMEX. (Fojas 498- 773 del 
expediente).  
 
XXII. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos, y tomando en consideración la extensión de los hechos 
denunciados por el quejoso, con la finalidad de evitar transcripciones innecesarias, 
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se adjuntan a la presente copia simple de los hechos denunciados en el escrito 
inicial de queja, así como las pruebas aportadas en el Anexo. 

 
XXIII. Acuerdo de recepción. El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, la 
Unidad Técnica acordó tener por recibido el escrito de ampliación e integrarlo al 
expediente INE/Q-COF-UTF-/58/2017/EDOMEX. (Foja 774 del expediente).  
  
XXIV. Notificación de recepción del escrito de ampliación al Secretario del 
Consejo General. El treinta y uno mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9014/2017, se notificó la recepción del escrito de ampliación al 
Secretario del Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado con el escrito 
de referencia. (Foja 775 del expediente).  
 
XXV. Notificación de recepción del escrito de ampliación al Presidente de la 
Comisión. El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9015/2017, se notificó la recepción del escrito de ampliación al 
Presidente de la Comisión, corriéndole traslado con el escrito de referencia. (Foja 
776 del expediente).  
 
XXVI. Presentación de prueba superviniente. El treinta y uno del mismo mes y 
año, el C. Horacio Duarte Olivares, representante propietario de Morena ante el 
Consejo General, presentó escrito de prueba superviniente consistente en muestra 
física de la tarjeta denominada “salario rosa”. (Fojas 777-781 del expediente).  
 
XXVII. Solicitud de Información a Morena. El treinta y uno de mayo de dos mil 
discisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9020/2017, se realizó solicitud de 
información a Morena en relación al escrito de ampliación de queja presentado el 
veintinueve de mayo, a efecto de que aportara mayores elementos probatorios. 
(Fojas 785-786 del expediente).  

 
El cinco de junio de dos mil diecisiete se recibió escrito a través del cual el instituto 
político referido da contestación al planteamiento de la Unidad Técnica. (Fojas 
787-788 del expediente).  

 
El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9969/2017, 
se solicitó información en relación a la manera en la que presuntamente la 
campaña de Alfredo del Mazo Maza se vio beneficiada del Programa de 
Coinversión social operado por el Instituto de Desarrollo Social. (Fojas 1185-1186 
del expediente).  
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El quince de junio dos mil diecisiete , se recibió escrito del partido en contestación 
a la solicitud formulada. (Fojas 1186-1188 del expediente). 
 
XXVIII. Solicitud de información a la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. El primero de junio de la misma 
anualidad, mediante oficio INE/UTF/DRN/9215/2017, se solicitó a la Sala indicada 
información correspondiente a dos procedimientos especiales sancionadores, 
relacionados a programas sociales del Gobierno del Estado de México. (Fojas 
799-800 del expediente).  
 
En contestación se remitió copia del expediente SER-PSC-84/2017. (Fojas 949-
975 del expediente). 
 
XXIX. Presentación de escritos de ampliación de queja por hechos 
supervenientes. El cuatro de junio de junio de dos mil diecisiete, el C. Horacio 
Duarte Olivares, Representante Propietario de Morena ante el Consejo General de 
este Instituto, presentó dos escritos de ampliación de queja por hechos 
supervinientes. (Fojas 801-821 del expediente).  
 
XXX. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos y tomando en consideración la extensión de los hechos 
denunciados por el quejoso, con la finalidad de evitar transcripciones innecesarias, 
se adjuntan a la presente copia simple de los hechos denunciados en el escrito 
inicial de queja, así como las pruebas aportadas en el Anexo. 
 
XXXI. Acuerdo de Recepción de escritos de ampliación de queja. El cinco de 
junio de deos mil dieicsiete, se acordó tener por recibidos los escritos de 
ampliación e integrarlos al expediente INE/Q-COF-UTF-/58/2017/EDOMEX. (Foja 
822 del expediente).  
 
XXXII. Notificación de recepción del escrito de ampliación al Presidente de la 
Comisión. El cinco de junio de dos mil dieicsiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9456/2017, se notificó la recepción de los escritos de ampliación al 
Presidente de la Comisión, corriéndole traslado con los escritos de referencia. 
(Foja 823 del expediente).  
 
XXXIII. Notificación de recepción del escrito de ampliación al Secretario del 
Consejo General. El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9455/2017, se notificó la recepción de los escritos de ampliación al 
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Secretario del Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado con los 
escritos de referencia. (Foja 824 del expediente).  
 
XXXIV. Solicitud de información a la UIF. El veintiséis de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/8520/2017, se solicitó información 
relacionada con la probable existencia de operaciones inusuales relevantes o 
avisos de actividades vulnerables que se relacionen con los sujetos denunciados.  
 
Al no tener respuesta, el seis de junio de la presente anualidad, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9523/2017, se realizó insistencia. (Foja 825 del expediente). 
 
El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 110/056/2017, en 
contestación a los requerimientos negó proporcionar algún tipo de información 
relacionada con las solicitudes planteadas. (Fojas 1166-1169 del expediente). 
 
El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10441/2017, se realizó una insistencia con carácter de urgente. 
(Fojas 1335-1336 del expediente). 
 
El diecinueve de junio se recibió el oficio 110-A/220/2017, solicitando prórroga 
para dar cumplimento a los requerimientos formulados. (Foja 1354 del 
expediente). 
 
El veinte de junio, mediante oficio INE/UTF/DRN/10661/2017, la Unidad Tecnica 
concedió el plazo de cuarenta y ocho horas improrrogables, contadas a partir del 
momento de la notificación, para el desahogo de la solicitud. (Foja 1371 del 
expediente). 
 
El veintidós de junio, mediante oficio 110/060/2017, la UIF respondió a los 
diferentes oficios presentados por la Unidad Técnica. (Foja 1372 del expediente). 
 
XXXV. Solicitud de información al Tribunal Electoral del Estado de México. El 
treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9036/2017, se solicitó al Tribunal proporcionar información 
correspondiente a quejas presentadas por Morena relacionadas con las 
manifestaciones efectuadas en entrevistas realizadas a Alfredo del Mazo Maza. 
(Fojas 828-829 del expediente). 
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El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio TEEM/SGA/1185/2017, el 
Tribunal remitió la información correspondiente a los procedimientos especiales 
sancionadores PES/41/2017 y PES/55/2017. (Fojas 827, 830-949 del expediente).  
 
El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio TEEM/SGA/1186/2017, el 
Tribunal remitió constancias del procedimiento especial sancionador identificado 
con la clave PES/37/2017, así como del juicio de revisión constitucional electoral 
SUP-JRC-149/2017. (Fojas 1030-1128 del expediente). 
 
XXXVI. Requerimiento de información al Equipo de Campaña de Jordi 
Segarra. El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9711/2017, se solicitó información correspondiente al documento 
denominado “Activación de lugares prioritarios Edomex-8 mayo 2017”, que 
presuntamente fue elaborado para esa entidad. (Fojas 1141-1144 del expediente). 
 
El nueve de dos mil diecisiete, se recibió escrito del C. Xavier Pons Domenjo, 
representante legal de ESETE Publicidad, S.C., dando cumplimiento al 
requerimiento de referencia. (Fojas 1145-1163 del expediente). 
 
En alcance al escrito señalado en el párrafo que antecede, el catorce siguiente se 
recibió escrito signado por Xavier Pons Domenjo, manifestando ser representante 
legal de Research el Pentágono y haciendo diversas aclaraciones. (Fojas 1170-
1183 del expediente). 
 
XXXVII. Solicitud de información al Instituto Nacional de Desarrollo Social. El 
ocho de junio de la misma anualidad, mediante oficio INE/UTF/DRN/9958/2017, 
solicitó información relacionada con el Programa de “Coinversión Social”, mismo 
que es operado por ese instituto. (Fojas 1333-1334 del expediente). 
 
No se obtuvo respuesta del instituto por lo que se procedió a realizar insistencia el 
catorce del mismo mes, mediante oficio INE/UTF/DRN/10420/2017. (Fojas 1401 a 
1402 del expediente). 
 
XXXVIII. Acuerdo de admisión. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete se 
acordó admitir a trámite el escrito de queja radicado bajo el numero INE/Q-COF-
UTF-58/2017/EDOMEX, por lo que hace a los gastos generados por la entrega de 
tarjetas denominadas “salario rosa”, precisando que al momento de la admisión no 
se contó con diversas respuestas derivadas de requerimiento relacionados con los 
hechos denunciados. (Fojas 1342-1344 del expediente). 
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XIX. Notificación de admisión al Presidente de la Comisión. El dieciséis de 
junio de dos mil dieicisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10580/2017, se notificó 
la recepción de los escritos de ampliación al Presidente de la Comisión, 
corriéndole traslado con los escritos de referencia. (Foja 1355 del expediente).  
 
XL. Notificación de admisión al Secretario del Consejo General. El dieciséis 
de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10579/2017, se 
notificó la recepción de los escritos de ampliación al Secretario del Consejo 
General de este Instituto, corriéndole traslado con los escritos de referencia. (Foja 
1356 del expediente).  
 
XLI. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento. Constancias 
digitalizadas que obran en el expediente en comento a fin de que, en un término 
de cinco días, contados a partir de su notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniese, así como para que ofrecieran y exhibieran las pruebas que 
respalden sus afirmaciones, y presentaran alegatos, a continuación las fechas de 
notificación: 
 

a) PRI. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10592/2017. (Fojas 1357-1358 del 
expediente). 
 

b) PVEM. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10593/2017. (Fojas 1359-1360 del 
expediente). 
 

c) NUAL. mediante oficio INE/UTF/DRN/10594/2017. (Fojas 1363-1364 del 
expediente). 
 

d) Encuentro Social. mediante oficio INE/UTF/DRN/10595/2017. (Fojas 1365-
1366 del expediente). 
 

e) Alfredo del Mazo Maza. Obra acta CIRC21/JD18/MEX/24-06-17, medainte 
la cual se deja contancia de la imposibilidad para notificar al candidato el 
oficio INE-JDE18-MEX/VE/240/2017 (Fojas 1606-1618 del expediente). 

 
XLII. Contestación al emplazamiento del PRI. El veinticinco de junio de la 
misma anualidad, mediante oficio sin número, dio respuesta al emplazamiento 
(Fojas 1566 a 1599 del expediente). Con la finalidad de evitar transcripciones 
innecesarias, se adjuntan a la presente copia simple de los hechos denunciados 
en el escrito inicial de queja, así como las pruebas aportadas en el Anexo. 
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XLIII. Solicitud de información al Órgano de Interno de Control del Banco 
Nacional de Obras y Servicios dependiente de la SFP.  
 
El quince de junio de dos mil diecisiete, se solicitó hacer del conocimiento a la 
Unidad Técnica el tratamiento dado al expediente remitido por la Dirección 
General adjunta de Investigaciones B, de la SFP. (Fojas 1373-1374 del 
expediente). 
 
El veinte de junio, se recibió copia del oficio 06/320/AQ137/2017, signado por el 
titular del área de quejas del Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de 
Obras y Servicios, dirigido a Morena, donde se le hace del conocimiento la 
radicación del expediente DE-12/2017, derivado de la información que la Unidad 
Técnica remitió a través del oficio INE/UTF/DRN/8380/2017. (Fojas 1375 y 1376 
del expediente). 
 
PROCEDIMIENTO INE/Q-COF-UTF-72/2017/EDOMEX 
 

XLIV. Escrito de queja presentado por el Lic. Royfid Torres González 

representante propietario del PRD, ante el Consejo General. El 30 de mayo de 
2017, se recibió en la Unidad Técnica el escrito de queja presentado por el PRD, 
en contra de Alfredo del Mazo Maza; denunciando hechos que pudieran constituir 
infracciones en materia de ingresos y gastos de los partidos políticos.  (Fojas 
1426- 1445 del expediente).  
 
XLV. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos y tomando en consideración la extensión de los hechos 
denunciados por el quejoso, con la finalidad de evitar transcripciones innecesarias, 
se adjuntan a la presente copia simple de los hechos denunciados en el escrito 
inicial de queja, así como las pruebas aportadas en el Anexo. 

 

XLVI. Acuerdo de admisión. El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete se 
acordó admitir a trámite el escrito de queja radicado bajo el numero INE/Q-COF-
UTF-72/2017/EDOMEX, por lo que hace a los gastos generados por la entrega de 
tarjetas denominadas “Salario rosa” y “Tarjetas con todo”, (Fojas 1446 del 
expediente). 
 
XLVII. Notificación de admisión al Presidente de la Comisión. El dieciséis de 
junio de la misma anualidad, mediante oficio INE/UTF/DRN/9072/2017, se notificó 
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la recepción de los escritos de ampliación al Presidente de la Comisión, 
corriéndole traslado con los escritos de referencia. (Foja 1453 del expediente).  
 
XLVIII. Notificación de admisión al Secretario del Consejo General. El 
dieciséis de junio de la misma anualidad, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9073/2017, se notificó la recepción de los escritos de ampliación al 
Secretario del Consejo General, corriéndole traslado con los escritos de 
referencia. (Foja 1452 del expediente).  
 
XLIX. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento. Mediante 
diversos oficios se notificó a los partidos denunciados el inicio del procedimiento 
sancionador INE-Q-COF-UTF/72/2017/EDOMEX, emplazándoles con las 
constancias digitalizadas que obran en el expediente en comento a fin de que, en 
un término de cinco días, contados a partir de su notificación, manifestaran lo que 
a su derecho conviniese, así como para que ofrecieran y exhibieran las pruebas 
que respalden sus afirmaciones, y presentaran alegatos, a continuación las fechas 
de notificación: 
 

a) PRI. Mediante oficio INE/UTF/DRN/9074/2017. (Fojas 1454-1455 del 
expediente). 

 
b) PVEM. mediante oficio INE/UTF/DRN/9075/2017. (Fojas 1468 a 1469 del 

expediente). 
 

c) NUAL. mediante oficio INE/UTF/DRN/9076/2017. (Fojas 1471 a 1472 del 
expediente). 

 
d) PES. mediante oficio INE/UTF/DRN/9077/2017. (Fojas 1475-1476 del 

expediente). 
 

e) Alfredo del Mazo Maza. Mediante oficio No. INE-JLE-MÉX/VS/589/2017, 
signado por el vocal secretario. (Fojas 1509 a 1513 del expediente). 

 
L. Contestación al emplazamiento del PRI, PVEM, NUAL, PES y Alfredo Del 
Mazo Maza: 
 

a) PRI. El siete de junio de la misma anualidad, mediante oficio sin número el 
partido contestó al emplazamiento (Fojas 1456-1467 del expediente). Con 
la finalidad de evitar transcripciones innecesarias, se adjuntan a la presente 
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copia simple de los hechos denunciados en el escrito inicial de queja, así 
como las pruebas aportadas en el Anexo 

 
b) PVEM. El cinco de junio de la misma anualidad, mediante oficio No. PVEM-

INE-0110/2017, el partido contestó al emplazamiento (Fojas 1469 a 1470). 
 

c) Nueve Alianza. El seis de junio de la misma anualidad, mediante oficio sin 
número, el partido contestó el emplazamiento. (Foja 1473 a 1474 del 
expediente). 

 
d) Encuentro Social. El 5 de junio de dos mil diecisiete mediante oficio 

ES/CDN/INE-RP/0157/2017, el partido contestó el emplazamiento. (Fojas 
1475-1476 del expediente). 

 
e) Alfredo del Mazo Maza. El siete de junio de la misma anualidad, mediante 

No. de Oficio INE-JDE18-MEX/VE/212/2017, el C. Elias Rescala Jiménez, 
apoderado del C. Alfredo del Mazo Maza, contestó al escrito de queja 
INE/Q-COF-UTF-72/2017/EDOMEX. (Fojas 1514 a 1531 del expediente) 
Con la finalidad de evitar transcripciones innecesarias, se adjuntan a la 
presente copia simple de los hechos denunciados en el escrito inicial de 
queja, así como las pruebas aportadas en el Anexo. 
 

LI. Solicitud de información al proveedor Grupo Editorial de México. El nueve 
de junio de dos mil diecisiete, se notificó por estrados el oficio 
INE/UTF/DRN/9214/2017, ante la imposibilidad de notificar al proveedor 
acentandose lo anterior en el acta AC27/NE/MEX/JD26/16-06-17 (Fojas 1387 a 
1388). 
 
LII. Acuerdo de acumulación. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete se 
acordó la acumulacón del escrito de queja radicado bajo el numero INE/Q-COF-
UTF-72/2017/EDOMEX al expediente primigenio INE/Q-COF-
UTF/58/2017/EDOMEX, a efecto de que se identifiquen con el número INE/Q-
COF-UTF/58/2017 y su acumulado, por lo tener relación con la denuncia de las 
tarjetas denominadas “Salario rosa” y “Tarjetas con todo”. (Fojas 1419 a 1420 del 
expediente). 
 
LIII. Notificación de acumulación al Presidente de la Comisión. El veinte de 
junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10307/2017, se notificó 
la acumulación de ambos expedientes, al Presidente de la Comisión, corriéndole 
traslado con los escritos de referencia. (Foja 1560 del expediente).  
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LIV. Notificación de acumulación al Secretario del Consejo General. El veinte 
de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10306/2017, se 
notificó la acumulación de los expediente antes indicados, al Secretario del 
Consejo General, corriéndole traslado con los escritos de referencia. (Foja 1561 
del expediente).  
 
LV. Notificación de acumulación del procedimiento a los denunciados y a los 
quejosos. Mediante diversos oficios se dio a conocer a los denunciados la 
acumulación del expediente INE/Q-COF-UTF/72/2017/EDOMEX al expediente 
INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX, a continuación los oficios respectivos: 
 

a) PRI. mediante oficio INE/UTF/DRN/10331/2017. (Fojas 1541-1542 del 
expediente). 

 
b) PVEM. mediante oficio INE/UTF/DRN/10332/2017. (Fojas 1543-1544 del 

expediente). 
 

c) NUAL. mediante oficio INE/UTF/DRN/10330/2017. (Fojas 1545-1546 del 
expediente). 

 
d) PES. mediante oficio INE/UTF/DRN/10329/2017, se notificó la acumulación 

de la queja. (Fojas 1547- 548 del expediente). 
 

e) PRD. mediante oficio INE/UTF/DRN/10333/2017, se notificó la acumulación 
de la queja. (Fojas 1539- 1540 del expediente). 

 
f) Alfredo del Mazo Maza. Obra acta CIRC22/JD18/MEX/24-06-17, medainte 

la cual se deja contancia de la imposibilidad para notificar al candidato el 
oficio INE-JDE18-MEX/VE/241/2017 (Fojas 1628-1640 del expediente). 

 
LVI. Seguimientos a vistas. El quince de junio de dos mil discisiete, se procedio 
a darseguimiento a los ofcios donde se hizo del conocimiento el presente 
procedimientos a diversas autoridades, preguntando que tratamiento se había 
dado a la información remitida, a través de los siguientes oficios: 
 

a) FEPADE. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10435/2017 (Foja 1370 del 
expediente) 
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b) PGR. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10433/2017. (Foja 1417 del 
expediente).  

 
c) Auditoria Superior de la Federación. Mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10436/2017. (Foja 1418 del expediente).  
 
LVII. Acuerdo de ampliación de litis. El veintiséis de junio del dos mil diecisiete, 
la Unidad Técnica acordó ampliar la litis del expediente INE/Q-COF-UTF/58/2017 
y su acumulado, por la advertencia durante el proceso de substanciación, de que 
los sujetos denunciados se encuentren involucrados en la probable conducta 
infractora consistente en gastos no vinculados con la campaña, por el uso de las 
tarjetas denominadas “Salario Rosa” y “Con Todo”. (Fojas 1602 a 1603 del 
expediente). 
 
LVIII. Notificación de ampliación de litis al Secretario del Consejo General. El 
veintiséis de junio de la misma anualidad, mediante oficio INE/UTF/DRN//2017, se 
notificó la acumulación de la queja con numero INE/Q-COF-UTF/-
58/2017/EDOMEX y su acumulado, al Secretario del Consejo General, corriéndole 
traslado con los escritos de referencia. (Foja del expediente).  
 

LIX. Notificación de ampliación de litis. Mediante diversos oficios se dio a 
conocer a los denunciados la ampliación de la litis del expediente INE/Q-COF-
UTF/58/2017/EDOMEX y su acumulado, a continuación los oficios respectivos: 
 

a) PRI. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10895/2017. (Fojas 1644-1646 del 
expediente). Con la finalidad de evitar transcripciones innecesarias, se 
adjuntan a la presente copia simple de los hechos denunciados en el escrito 
inicial de queja, así como las pruebas aportadas en el Anexo. 
 

b) PVEM. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10896/2017. (Fojas 1647-1649 del 
expediente).  
 

c) NUAL. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10897/2017. (Fojas 1641-1643 del 
expediente).  
 

d) PES. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10898/2017. (Fojas 1650- 1652 del 
expediente).  
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e) Alfredo del Mazo Maza. Se procedió a fijar en estrados el oficio INE-JDE18-
MEX/VE/249/2017, a efecto de notificar al candidato. (Fojas 2259- 2267 del 
expediente).  

  
LX. Contestación al emplazamiento 
 

a) PRI. El dos de julio de dos mil diecisiete se presentó dando respuesta al 
emplazamiento. (Foja 2181-2222 del expediente).  
 

b) PVEM. Mediante escrito número PVEM-INE-130/2017. (Foja 1669-1670 del 
expediente).  
 

c) NUAL. El tres de julio de dos mil dieisiete mediante escrito sin número se 
recibió contestación (Foja 2231 y 2232) 
 

d) PES. El veintisiete de junio de dos mil diecisiete se recibió escrito en 
contestación al emplazamiento (Fojas 1653-1663).  
 

e) Alfredo del Mazo Maza. 
 
LXI. Solicitud de información al proveedor Annel Nadine Alfaro Soto. El 
veinticuatro de junio de dos mil diecisiete, mediante el oficio número INE-JLE-
MEX/VS/0684/2017, se le solicitó información al proveedor de referencia respecto 
de las operaciones que celebró con el partido (Fojas 1625 a 1626). 
 
El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, el proveedor de referencia dio 
contestación al requerimiento formulado. (Fojas 1980 a 2097 del expediente). 
 
El tres de julio mediante oficio INE-JLE-MEX/VS/0684/2017 se solicitó información 
relacionada al valor de las tarjetas “Con todo”. (Fojas 2273-2278 del expediente ). 
 
El seis de julio se recibió escrito de la C. Annel Nadine Alfaro Soto, en 
constestación al requerimiento. (Fojas 2279-2281 del expediente ). 
 
LXII. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular 
el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
LXIII. Sesión de la Comisión. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 

3294



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX 

Y SU ACUMULADO 

 

de la Comisión, celebrada el once de julio del año en curso, por unanimidad de 
votos los Consejeros y las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, Ciro 
Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, Beatriz 
Claudia Zavala Pérez, y el Presidente, Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente 
de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 2; 196, 
numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley de Instituciones; así como 
34, 37, 38, 41 y 42 del Reglamento de Procedimientos. 
 
LXIV. Engrose. En session extraordinara celebrada el catorce de julio de dos mil 
dieciciste, el Consejo General determinó un engrose a la resolución del 
procedimiento que nos ocupa, a fin de incorporar una vista al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
derivado de los datos personales que se solicitan en la parte desprendible de 
diversos dípticos denunciados; así como la modificación de los argumentos 
vertidos sobre el análisis de las tarjetas denunciadas, que fueran en contra del 
sentido de resolución de la queja presente. 
 
Tal engrose, fue aprobado por diez votos a favor de las Consejeras y Consejeros 
Electorales Marco Antonio Bolaños Martínez, Adriana Margarita Favela Herrera, 
Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, 
Jaime Rivera Velázquez José Roberto Ruiz Saldaña, Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles y Beatriz Claudia Zavala Pérez, así como del Consejero 
Electoral Pesidente Lorenzo Córdoba Vianello, con un voto en contra del 
Consejero Electoral Enrique Andrade Gonzalez.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
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Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley 
de Partidos. 
 
Posteriormente, en virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en 
materia de fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre 
de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, 
mediante el cual se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado 
el dieciséis de diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo 
INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución, 
con fundamento en los artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, 
numeral 1, incisos c), k), o); 428, numeral 1, inciso g); artículos tercero y sexto 
transitorios, todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2, del Reglamento de 
Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo SEGUNDO, inciso b), fracción IX, 
del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan las normas de transición 
en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión de 
Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, 
en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Al respecto, Morena denuncia 

diversos hehos que, por su naturaleza, serán analizados en los siguientes apartados: 

 
A. Presunta existencia de financiamiento no permitido a la campaña de 
Alfredo Del Mazo Maza, mediante un supuesto sistema realizado con base en 
actos de corrupción en el que se encuentran involucrados servidores públicos 
pertenecientes al Gobierno Federal y al Gobierno del Estado de México. 
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B. Beneficio obtenido de recursos públicos del Gobierno del Estado de 
México. 
 

B.1. Presunto beneficio de la entrega de dádivas disfrazadas de 
programas sociales.  

 
B.2. Presunto beneficio obtenido por la apropiación de programas 

sociales del Gobierno del Estado de México, a través de la propaganda 
en medios. 

 
C. Presunta existencia de una estrategia electoral a favor de la candidatura 
en comento, donde participaron diversos servidores públicos. 
 
D. Presunta triangulación de recursos a la campaña electoral de los 
denunciados, por parte de personas morales beneficiadas del programa de 
“coinversión social” del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
 
A. Presunta existencia de financiamiento no permitido a la campaña del 
candidato al Gobierno del Estado de México, mediante un supuesto sistema 
realizado con base a actos de corrupción en el que se encuentran 
involucrados dirigentes de órganos pertenecientes al Gobierno Federal y al 
Gobierno del Estado de México 
 
Por cuanto hace al presente tema, el quejoso denuncia un presunto financiamiento 
no permitido a la campaña de Alfredo del Mazo Maza, relacionado a la existencia 
de $1,600,000,000.00 (Mil seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.) que 
SAASCAEM recibió en una sola exhibición y transfirió íntegramente durante los 
meses de septiembre y octubre del ejercicio dos mil dieciséis, respectivamente. 
 
Dichos recursos, a juicio de Morena, provienen de empresas y personas 
beneficiadas de actos de corrupción realizados con el Poder Ejecutivo Federal y 
Local del Estado de México, las cuales a su vez transfieren recursos al erario 
público, en el presente caso al Gobierno del Estado de México, que son utilizados 
en programas sociales realizados durante campañas electorales.  
 
Para sostener su dicho, el partido político actor menciona los actos de corrupción 
causantes de los $1,600,000,000.00 (Mil seiscientos millones de pesos 00/100 
M.N.) ingresados a SAASCAEM. A continuación, se mencionan los mismos: 
 

3297



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX 

Y SU ACUMULADO 

 

BANOBRAS-Grupo HIGA: Menciona que en el año 2012 BANOBRAS autorizó un 
crédito a Grupo Higa sin las garantías suficientes, señalando que el C. Alfredo del 
Mazo Maza fue quien supervisó tal hecho. 
 
Viaducto Bicentenario y del Circuito Exterior Mexiquense: Morena denuncia la 
existencia de corrupción en la adjudicación, contratación, pago y administración 
del Viaducto Bicentenario y del Circuito Exterior Mexiquense. 
 
A decir del quejoso, la adjudicación del contrato se hizo bajo la administración de 
Arturo Montiel Rojas y que la construcción, el convenio marco, las modificaciones 
y la mayor parte del pago erogado por el gobierno Mexiquense fueron aprobados 
por la administración del C. Enrique Peña Nieto, y las más recientes 
negociaciones sobre la extensión del plazo y el aumento a las tarifas, ocurrieron 
en la administración de Eruviel Ávila Villegas, con la intervención del Presidente de 
la República, Enrique Peña Nieto. 
 
Ante lo anterior, el partido político actor aduce que al ser beneficiados personajes 
como OHL, Grupo Higa, el C. Juan Armando Hinojosa Cantú, entre otros; éstos 
posteriormente transfirieron recursos que son manejados en las campañas 
electorales con el fin de que el PRI, en el presente caso el C. Alfredo del Mazo 
Maza, resulten ganadores en la elección y que una vez que ocupen los cargos de 
elección popular por los que contendieron, en la administración que realicen se 
sigan perpetuando actos de corrupción en los que salgan nuevamente 
beneficiados. 
 
En otras palabras, el sistema de financiamiento denunciado se comprende de la 
siguiente forma: una empresa constructora concesionada brinda recursos al por 
mayor en periodo electoral a un partido político, a cambio de que si el partido 
resulta vencedor en la elección, y el partido constituya un gobierno, éste 
incremente las ganancias de la compañía a partir de la extensión de los derechos 
sobre la infraestructura construida, aumente el cobro de los servicios de la 
infraestructura u otorgue diversos tipos de contratos de construcción. 
 
En los casos expuestos las empresas aludidas son OHL y Grupo HIGA.  
 
Lavado de recursos de forma fractal, caso de empresas simuladas de  
Mosak-Fonseca y del Cártel de Juárez. 
 
Aunado a lo anterior, el partido político actor hace alusión a las empresas offshore 
operadas por el despacho Mosak-Fonseca, asunto conocido como Panamá 
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Papers; al respecto menciona que dichas investigaciones mostraron la manera de 
“lavar” recursos de forma fractal, método que tiene como principal característica la 
realización de transacciones y manejo de recursos simulados, entre empresas 
ficticias y entre diversos países, por lo que para verificar la existencia de lavado de 
recursos de ese tipo, la investigación debe de ser entorno a un estándar de 
probabilidad y sistematicidad, sobre el cúmulo de operaciones, a aparentemente 
legales. 
 
Asimismo, el instituto político mencionó que de las investigaciones de los llamados 
Panamá Papers, en el caso de México destacó el nombre del C. Juan Armando 
Hinojosa Cantú, quien contaba con empresas offshore manejadas por el despacho 
en comento. 
 
En suma, Morena denuncia un presunto manejo de recursos existente desde la 
Elección Presidencial 20121, el cual se replicó en la campaña del C. Alfredo del 
Mazo Maza. El quejoso argumenta la utilización del sistema para el probable 
financiamiento de la candidatura del C. Alfredo del Mazo Maza, configurándose 
ésta operación de una forma similar a las operaciones investigadas respecto de la 
obtención de recursos por parte del PRI en elecciones anteriores.  
 
De tal manera, la denuncia se centra en esclarecer la posible aportación de la 
empresa OHL a la campaña del gobernador del Estado de México mediante el 
análisis de los distintos movimientos habidos dentro del SAASCAEM durante el 
ejercicio 2016, los cuales pueden representar una triangulación de recursos entre 
la compañía OHL u otros sujetos denunciados, el SAASCAEM, el Gobierno del 
Estado de México y la campaña electoral de Alfredo del Mazo Maza.  
 
SAASCAEM - $1,600,000,000.00 (Mil seiscientos millones de pesos 00/100 
M.N.)  
 
Con el fin de contextualizar lo relativo a los recursos denunciados manejados por 
el SAASCAEM, conviene mencionar que éste se constituyó como un sistema 
mediante el cual compañías privadas pudieran intervenir financieramente en la 
construcción de autopistas, aeropuertos y demás servicios, contando con la 
regulación y el apoyo del Gobierno del Estado de México. El sistema, 
jurídicamente, se constituyó como un organismo público descentralizado, 

                                                 
1 Morena menciona como antecedentes el caso MONEX (Q-UFRPP 58/12 y sus acumulados), específicamente lo relativo a 

Grupo Comercial Conclave S.A. de C.V., así como el presunto conflicto de interés entre el Poder Ejecutivo Federal y Grupo 
HIGA. 
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conducido en sus actividades con base en lo señalado en el plan de Desarrollo del 
Estado de México; así, el funcionamiento del sistema depende enteramente de la 
administración del Gobierno del Estado de México. 
 
El quejoso aduce que del reporte financiero del SAASCAEM de la cuenta pública 
del Estado de México 2016, publicado en la página de transparencia fiscal del 
Estado de México, en la cuenta “ACTIVO CIRCULANTE” se reflejó un depósito por 
la multicitada cantidad, proveniente de la cuenta bancaria ******4057 de la 
institución bancaria BBVA Bancomer S.A., registrándose a su vez un PASIVO a 
favor del Gobierno del Estado de México por la misma cantidad. 
 
Posteriormente, en el escrito de queja se menciona que el 28 de marzo de 2016, 
la CNBV realizó conclusiones preliminares sobre los estados financieros del 
SAASCAEM, mencionando lo siguiente: “Se presume que la emisora y sus 
subsidiarias pudieron haber infringido los artículos (…) por no haber elaborado sus 
estados financieros conforme a los principios de contabilidad emitidos o 
reconocidos por la Comisión es decir por la Normas Internacionales de 
Información Financiera…” 
 
Consecuentemente, el instituto político actor menciona que surgió la presunción 
que los $1,600,000,000.00 (Mil seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.) que 
entraron de manera extraña al flujo de SAASCAEM, fueron aportados por la 
empresa OHL, y serían utilizados para la campaña del C. Alfredo del Mazo Maza. 
 
En ese tenor, Morena hace referencia a que el C. Paulo Díez Gargari, presentó 
escritos dirigidos a la SHCP, y al Gobierno del Estado de México, informando lo 
desprendido de los estados financieros en comento. 
 
Cabe mencionar que, de lo aportado por el quejoso en el tema que nos ocupa, no 
se pudieron tener inidicios suficientes que permitieran identificar la relación de la 
queja con la materia electoral, motivo por el cual, con fundamento en el artículo 
34, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacion, se realizaron diligencias 
preliminares a fin de poder identificar, en primer lugar, la existencia de los 
movimientos referidos y, posteriormente, algún vínculo con la campaña electoral 
de Alfredo Del Mazo Maza. 
 
Dicho lo anterior, a continuación se analizarán los hechos que permitieron 
acreditar la existencia de los recursos a que hizo referencia el quejoso en su 
escrito inicial. 
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Diligencias previas 
 
La investigación que la autoridad realizó sobre el sistema de financiamiento 
denunciado comprendió el esclarecimiento de los siguientes puntos: 
 

 Investigar la existencia de la cuenta bancaria ******4057 de la institución 
bancaria BBVA Bancomer, el titular de la misma, así como la existencia del 
depósito de recursos $1,600,000,000.00 (Mil seiscientos millones de pesos 
00/100 M.N.) 
 

 Verificar el estatus que guardaron los oficios suscritos por el C. Paulo Díez 
Gargari, ante el Gobierno del Estado de México, y la SHCP. 
 

 Solicitar la UIF y a la UAEF información sobre la existencia de movimientos 
inusuales relacionados a las personas que pudieran estar involucradas con 
los actos de corrupción denunciados. 
 

 Solicitar y hacer del conocimiento a las autoridades competentes en el 
esclarecimiento de los presuntos actos de corrupción denunciados, 
información relacionada al alguna irregularidad o procedimiento levantado 
en contra de los sujetos que pudieran estar involucrados con los actos de 
corrupción denunciados. 

 
Para dilucidar lo relativo al primer punto, se le solicitó la CNBV que indicara el 
titular de la cuenta bancaria ******4057 de la institución bancaria BBVA 
BANCOMER, S.A.; asimismo se solicitó que proporcionara los números de cuenta 
de los cuales fuera titular SAASCAEM. 
 
En respuesta a lo anterior, la CNBV informó que la cuenta bancaria ******4057 se 
encontraba a nombre de SAASCAEM; haciendo del conocimiento que dicha 
paraestatal tiene cuentas bancarias en las instituciones bancarias Santander 
(México) S.A. y Banco Interacciones S.A. 
 
De los estados de cuenta bancarios de la cuenta ******4057 de BBVA 
BANCOMER, se verificó la existencia del ingreso y la posterior transferencia de los 
$1,600,000,000.00 (Mil seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.). Los recursos 
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provinieron del Banco Nacional de México por concepto de “Pago TESOFE” el 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 
 
Asimismo, se observó que el tres de octubre de dos mil dieciséis se hizo el cargo 
de los recursos mencionados a favor de la cuenta 0185545544, de la cual se 
solicitó a la CNBV conocer quién era el titular, a lo que proporcionó información 
donde se muestra el titular de la cuenta, la cantidad y los movimientos realizados, 
conforme a lo que a continuación se presenta: 
 

Referencia Pago cuenta de tercero 50332009 

Cuenta Bancaria 185545544 

Titular beneficiario Gobierno del Estado de México Concentradora federal 2011 

Banco beneficiario Bacomer 

Cuenta ordenante 102614057 

Titular ordenante Sistema de Autopistas Aeropuertos Serv Conex y Aux del Edo Mex. 

Banco ordenante BANCOMER 

Fecha 30/10/2016 

Importe $1,600,000,000.00 

 
En cuanto a los oficios suscritos por el C. Paulo Díez Gargari se solicitó a la 
SHCP y al Gobierno del Estado de México si había recibido los mismos y, en caso 
afirmativo, indicara el tratamiento que se les hubiere dado. 
 
La SHCP se limitó a mencionar que efectivamente se había recibido el oficio del 
ciudadano el cual fue respondido, sin embargo no brindó mayores elementos. 
 
El Gobierno del Estado de México informó que los recursos depositados en la 
cuenta bancaria de SAASCAEM el veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, 
provinieron de la cuenta bancaria 10396352701 del Banco de México (BANXICO), 
por parte de la TESOFE, debido al Convenio de Transacción firmado entre la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y el Gobierno del Estado de 
México (GEM), el doce de diciembre de dos mil catorce. 
 
En cuanto a la transferencia de los $1,600,000,000.00 (mil seiscientos millones de 
pesos) del tres de octubre de dos mil dieciséis, a la cuenta bancaria 01855545544 
de BBVA Bancomer, S.A. confirmó que dicha cuenta está a nombre del Gobierno 
del Estado de México. 
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Por último mencionó que los recursos en comento que ingresaron al Gobierno del 
Estado de México fueron registrados contablemente en el rubro de 
Aprovechamiento, lo cual consta en la cuenta pública 2016. 
 
En cuanto a su destino indicó que se utilizaron para cubrir las erogaciones 
previstas en el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 
2016, aplicándose los recursos de la siguiente forma:  
 

Beneficiario Concepto Importe 

Tesorería de la Federación Pago de retenciones 10% ISR $1,468,337.00 

Tesorería de la Federación Pago de retenciones de sueldos y salarios $398,538,636.00 

Comisión del Agua del Estado 
de México 

Pago de la operación y mantenimiento de 
infraestructura para tratamiento de aguas 
residuales 

$31,112,545.08 

Gobierno del Estado de México Pago de nómina de la quincena 22 de 2016 $1,178,150,392.20 

 
Total: $1,609,269,910.28 

 
Ahora bien, con el objeto de verificar la existencia de movimientos inusuales 
relacionados a las personas que pudieran estar involucradas a los actos de 
corrupción denunciados, como lo son: Alfredo del Mazo Maza, PRI, OHL México, 
Obrascón Huarte Lain S.A. (OHL España), Gobierno del Estado de México y 
SAASCAEM, se solicitó a la UIF que informara si existía lo siguiente: 
 

 Reportes de Operaciones Inusuales, Relevantes o Avisos de Actividades 
Vulnerables, tales como instituciones bancarias involucradas, personas físicas 
involucradas, domicilios, números de cuenta, fecha de operaciones, importes de 
las operaciones, descripción de la inusualidad, en su caso. 
 

 Reportes de Transferencias Internacionales de Fondos, indicando las instituciones 
bancarias involucradas, personas físicas involucradas, domicilios, números de 
cuenta, fecha de operaciones, importes de las operaciones. 
 

 Reportes Internacionales en la que los sujetos mencionados estuvieran 
involucrados y proporcionar en su caso la información que pudiera ser útil para las 
facultades de fiscalización de esta autoridad. 
 

 Toda aquella información contenida en sus bases de datos que considerara ser de 
utilidad para incrementar la vigilancia de las operaciones financieras que realicen 
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los partidos políticos y sus candidatos durante las Campañas Electorales, en los 
términos del Convenio suscrito entre la UIF y el INE. 

 
La respuesta de la UIF consistió en argumentar la imposibilidad de pronunciarse 
con respecto a la solicitud de información, puesto que si se revelara ese tipo de 
información podría afectar las actividades de prevención de los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; de 
esta manera, la Unidad decidió reservar la información bajo la premisa de no tener 
facultades para conllevar las peticiones de la Unidad Técnica. 
 
En respuesta, la Unidad Técnica elaboró un oficio motivando su actuación en las 
facultades que le concede la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos, 
consistentes en la posibilidad de solicitar a la unidad administrativa competente en 
materia de inteligencia financiera de la SHCP, información concerniente a los 
recursos aportados por los partidos políticos, así como a las disposiciones en 
efectivo que realice cualquier órgano o dependencia de la Federación de las 
entidades federativas y de los municipios, durante cualquier Proceso Electoral 
cuando tales operaciones se consideren relevantes. 
 
Asimismo, en el escrito se argumentó la obligación de la SHCP para informar 
respecto a operaciones financieras que involucren disposiciones en efectivo y que 
se consideren relevantes o inusuales. 
 
En respuesta a lo anterior, la UIF atendió el requerimiento después de una 
prórroga concedida de 48 horas mencionando que, después de una búsqueda 
exhaustiva, no cuenta con investigación alguna, no ha presentado denuncia y no 
cuenta con elementos para hacerla ya que no existen indicios de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, financiamiento al terrorismo o delitos precedentes 
o relacionados con ellos en relación con los sujetos relacionados.2 
 
Por otra parte, respecto a los oficios dirigidos a las autoridades competentes para 
el esclarecimiento de probables actos de corrupción, se obtuvo lo siguiente: 
 
En cuanto a la información solicitada a la Secretaria de la Contraloría del Estado 
de México, no se obtuvo respuesta alguna, por lo que se procedió a realizar una 

                                                 
2 Información que refirieron ser reservada, por lo que solicitaron su debido manejo, en términos del artículo 113, fracción XI 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 14, numeral 1, fracción I del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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insistencia, documento que no ha tenido respuesta al momento de la elaboración 
de la presente reslución. 
 
Por su parte, la ASF mencionó que procedería conforme a derecho corresponda, 
una vez que el Consejo General aprobara la vista conducente. 
 
 
 
La SFP informó que el Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y 
Servicios, S.N.C., dependiente de la misma Secretaría, ya contaba con las 
constancias remitidas para que, en el ámbito de sus atribuciones, determine lo 
procedente. Asimismo mencionó que, sobre el particular, se registró el asunto con 
número de expediente DE-12/2017 en el Sistema Integral de Quejas Ciudadanas. 
 
Cabe mencionar que ninguna de las autoridades referidas señaló tener denuncias 
previas, o conductas acreditadas que implicaran la acreditación de los hechos 
denunciados. 
 
Conclusiones 
 
En suma, de las constancias allegadas de las diligencias previas realizadas 
fundamento en el artículo 34, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos en 
torno al tema que nos ocupa, se concluye lo siguiente: 
 

 Que el SAASCAEM es titular de la cuenta bancaria ******4057 de la 
institución bancaria BBVA Bancomer S.A. 
 

 Que la cuenta referida recibió el veintiuno de septiembre de dos mil 
dieciséis $1,600,000,000.00 (Mil seiscientos millones de pesos 00/100 
M.N.) por parte de BANXICO por concepto de “Pago TESOFE”. 
 

 Que el veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, el SAASCAEM 
transfirió a la cuenta concentradora federal del Gobierno del Estado de 
México, el monto referido en el punto anterior. 
 

 Que el Gobierno del Estado de México destinó los multicitados recursos 
durante el ejercicio 2016 en: el pago de las retenciones del 10% del ISR; el 
pago de retenciones de sueldos y salarios; el pago de la operación y 
mantenimiento de infraestructura para tratamiento de aguas residuales; y el 
pago de nómina de la quincena numero veintidós del ejercicio 2016. 
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 Que no existen indicios de operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
financiamiento al terrorismo o delitos precedentes o relacionados con 
Alfredo del Mazo Maza, PRI, OHL México, Obrascón Huarte Lain S.A. (OHL 
España), Gobierno del Estado de México y SAASCAEM3. 

 
Del cúmulo de elementos allegados durante la realización de diligencias previas, 
se desprende que, contrario a lo señalado por Morena, el origen de los 
$1,600,000,000.00 (Mil seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.) observados en 
los estados financieros del SAASCAEM, provienen del erario público federal el 
cual a su vez, se fiscaliza por la ASF. 
 
Asimismo, es esa dependencia la encargada de verificar la debida comprobación 
de los ingresos de recursos de la SCT los cuales, en su mayoría, se encuentran 
sometidos a la aprobación por el Congreso de la Unión en el presupuesto de 
egresos de la federación. 
 
Ahora bien, en cuanto al Convenio de Transacción celebrado entre el Gobierno 
Federal y el Gobierno del Estado de México el doce de diciembre de dos mil 
catorce, por el cual se derivó el ingreso de $1,600,000,000.00 (Mil seiscientos 
millones de pesos 00/100 M.N.) a las arcas del SAASCAEM, esta autoridad no es 
competente para verificar la justificación, legalidad o procedencia de la celebración 
del mismo, al no encontrar relación con la materia de fiscalización electoral. 
 
Por último, el manejo, destino y debida comprobación de los recursos que el 
Gobierno del Estado de México gestionó sobre los $1,600,000,000.00 (Mil 
seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.) esta autoridad resulta incompetente 
para dicha determinación pues, de igual forma, no compete al INE fiscalizar la 
cuenta pública de los Gobiernos de los Estados. 
 
El procedimiento especializado en materia de fiscalización es una vía procesal de 
naturaleza sancionadora, pero está incorporado a un sistema más amplio, cuyas 
finalidades últimas radican en conocer y verificar la totalidad de los ingresos y 
gastos de los sujetos obligados, preservar el orden legal electoral e imponer las 
sanciones que correspondan ante la comisión de irregularidades. 
 

                                                 
3 Información que refirieron ser reservada, por lo que solicitaron su debido manejo, en términos del artículo 113, fracción XI 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 14, numeral 1, fracción I del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Ahora, se reitera que respecto de la naturaleza y atribuciones de la Unidad 
Técnica, los artículos 190 párrafo 2, 192 párrafo 2, 196 párrafo 1 y 199 de la Ley 
de Instituciones, la Unidad Técnica cuenta con atribuciones en materia de 
fiscalización a partidos políticos (en apoyo a la Comisión de Fiscalización) y 
respecto de campañas electorales, asimismo, no se extrae de las mismas que 
tenga facultades para conocer quejas o denuncias instauradas en contra de 
particulares y servidores públicos por presuntas irregularidades relacionadas con 
sus transacciones comerciales. 
 
Pues, de hacerlo, devendría una irregularidad procesal insuperable, al 
configurarse una violación a lo previsto en el artículo 16 de la Constitución que 
establece como requisito para todo acto de molestia que provenga de una 
autoridad competente. 
 
En ese entendido, tal y como se expuso con anterioridad, esta autoridad no tiene 
atribuciones para conocer la materia del escrito de queja por cuanto hace a los 
hechos precisados en este apartado, pues de entrar al análisis de cuestiones que 
no son competencia de esta autoridad, se estaría invadiendo la esfera jurídica de 
otros órganos de estado, lo que traería como consecuencia la realización de un 
pronunciamiento arbitrario, indebido, insuficiente y carente de información. 
 
Máxime que, de lo investigado de manera preliminar, en ningún momento se 
desprenden elementos suficientes de los cuales se pueda tener certeza de lo que 
denuncia en materia electoral, pues únicamente realizan aseveraciones en torno a 
movimientos que ahora generan indicios de que las transferencias aludias por el 
quejoso no fueron oscuras o irregulares, yendo a constituir financiamiento ilegal a 
la campaña del otrora candidato a la gubernatura del Estado de México, Alfredo 
del Mazo Maza. 
 
Para pronunciarse sobre la cuenta pública y la licitud en el manejo de los recursos 
sucedido con posterioridad a que los recursos del SAASCAEM ingresaron a la 
cuenta concentradora del Gobierno del Estado de México, es una cuestión que 
rebasa las facultades de este órgano electoral, por lo que no es posible ir más allá 
de lo acreditado en diligencias previas. 
 
En suma, se estima que los hechos denunciados en el presente apartado son 
improcedentes fundamento en el artículo 31, numeral fracción I, en elación con el 
30, numeral 1, fracción VI, toda vez que esta autoridad no es competente para 
determinar la existencia de las violaciones referidas.  
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B. Beneficio obtenido de recursos públicos. 

 
En razon de que en el presente apartado y sus subapartados, se analizaran 
irregularidades que únicamente, si se llegasen a confirmar por las autoridades 
electorales competentes, la Unidad Técnica estaría en aptitud de ejercer sus 
atribuciones sobre los mismos, es menester abundar sobre las competencias entre 
las autoridades aludidas. 

 
De conformidad con el artículo 41 constitucional, entre las facultades que ostenta 
el Instituto Nacional Electoral a nivel federal y local se encuentra el de fiscalización 
de los recursos de los partidos políticos y candidatos.  
 
Es a través de la Unidad Técnica que se desarrollaran las actividades tendientes a 
verificar el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, supervisando 
que estos sean aplicados para el fin que son otorgados, teniendo la capacidad de 
iniciar procedimientos sancionadores cuando se detecten irregularidades 
derivadas de las revisiones llevadas acabo. 
 
Asimismo, el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que el sistema de distribución de competencias para 
conocer, sustanciar y resolver los procedimientos sancionadores previstos en la 
normativa electoral atiende, esencialmente, a la vinculación de la irregularidad 
denunciada con algún proceso comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito 
territorial en que ocurra y tenga impacto la conducta ilegal. 
 
De esta manera, para establecer la competencia de las autoridades electorales 
locales para conocer de un procedimiento sancionador, debe analizarse si la 
irregularidad denunciada: i) se encuentra prevista como infracción en la normativa 
electoral local; ii) impacta solo en la elección local, de manera que no se encuentra 
relacionada con los comicios federales; iii) está acotada al territorio de una entidad 
federativa, y iv) no se trata de una conducta ilícita cuya denuncia corresponda 
conocer a la autoridad nacional electoral y a la Sala Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Ahora bien el artículo 134 constitucional establece que los servidores públicos 
tienen la obligación de aplicar de manera imparcial los recursos que están bajo su 
responsabilidad, para no influir en la equidad de la contienda electoral. Sin 
embargo estas irregularidades deberán ser conocidas por la Unidad Tecnica de lo 
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Contencioso Electoral de conformidad con el arículo 470,numeral 1, inciso a) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimienos Electorales4.  
 
Al respecto la Jurisprudencia 3/20115, establece que compete a la autoridad local 
conocer de las violaciones establecidas en el artículo 134, cuando se refiera a 
contiendas electorales en las entidades federativas respectivas.  
 
En esa tesitura el Código Electoral del Estado de México establece dentro del 
marco de su competencia, que conocerá respecto a infracciones de las 
autoridades cuando se trate de: la difusión por cualquier medio, de propaganda 
gubernamental dentro del periodo que comprende desde el inicio de las campañas 
electorales hasta el día de la Jornada Electoral; el incumplimiento al principio de 
imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución; la difusión de 
propaganda, en cualquier medio de comunicación social, que contravenga lo 
dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; utilizar 
programas sociales y sus recursos, del ámbito estatal o municipal, con la finalidad 
de inducir o coaccionar a los ciudadanos dentro de la contienda electoral.6  
 
Aunado a lo anterior en el artículo 482, del mismo ordenamiento local se 
determina que la Secretaria Ejecutiva de ese Instituto, será la encargada de iniciar 
el procedimiento especial sancionador cuando se trate denuncie lo siguiente: 
 

 Violaciones al artículo 134 constitucional. 

 Contravención a las normas de propaganda electoral  

 Contitución de actos anticipados de campaña. 
 
En suma, como se menciona en el apartado presente, en el mismo se analizaran 
hechos en los cuales se denuncia la aplicación imparcial de recursos públicos del 
Gobieno de Estado de México a favor de la campaña del C. Alfredo del Mazo 
Maza y de los partidos integrandes de la colaición que lo postuló, lo cul implica 
una vulneración al artículo 134 de la Constitución. 
 

                                                 
4  Dicha competencia en materia contenciosa electoral dependerá del ámbito de la elección, como más 
adelante se verá. 
5 COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS LOCALES CONOCER 

DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). Compendio tematizado de jurisprudencia y tesis. Procesos Electorales Locales 2015-2016, se 
terminó de editar en julio de 2016 por la Coordinación de Comunicación Social del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
6 Artículo 465 del Código Electoral del Estado de México.  
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Lo anterior, a través de diversas acciones que a continuación se analizan: 
 
B1. Presunto beneficio de la entrega de dádivas disfrazadas de programas 
sociales 
 
El quejoso denuncia la realización de diversos eventos desarrollados a lo largo de 
la contienda electoral, donde se hacía entrega de beneficios como parte de 
programas sociales que contaron con la participación de servidores públicos 
locales y federales en beneficio del entonces candidato Alfredo del Mazo, como 
acontinuación se observa: 
 

 Entrega de Tarjetas la efectiva y Liconsa, en 55 eventos desarrollados 
durante el Proceso Electoral en el Estado de México7. 
  

 Entrega de becas a través de la efectiva y computadoras portátiles a 
estudiantes, en un evento celebrado en la región 2 de Atlacomulco (San 
Felipe del Progreso, Temascalcingo, San José del Rincón, Timilpan, 
Acambay, Aculco, Atlacomulco y El Oro). 

 

 El día 8 de marzo la hija del Gobernador del Estado de México, la C. Isis 
Ávila entregó canastas básicas por el día internacional de la mujer, junto 
con la presidenta del DIF, Tecámac, la C. Gabriela Bringas, durante el 23 al 
28 de marzo. 

 

 El día 9 de marzo del presente, el Director General de Liconsa el C. Héctor 
Ramírez Puga y el Gerente del Gobierno del Estado de México en Chalco el 
C. Tomás Cortés presenciaron un evento en el cual se entregaron tarjetas 
Banorte.  

 

  El 17 de marzo de la presente anualidad, el Gobernador del Estado de 
México y la titular de la Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 
la C. Rosario Robles Berlanga encabezaron un evento en el que se 
entregaron bienes inmuebles.  

 

                                                 
7  Cabe precisar, que se procedió a integrar constancias del expediente INE/Q-COF-UTF/94/2017/2017, 
correspondientes a la tarjeta la ejefectiva .  
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 El 17 de marzo del 2017, en el municipio de Zinacatepec, Estado de 
México, el Licenciado Aurelio Nuño titular de la Secretaria de Educación 
Pública (SEP) entregó apoyos por 400 y 500 mil pesos a primarias y 
secundarias, como becas en formato de monedero electrónico y 
computadoras a estudiantes. 
 

 El 20 de marzo de la presente anualidad, el gobernador del estado de 
México, el C. Eruviel Ávila, hizo entrega de apoyos a mujeres, en el 
municipio de Juquipilco 
 

 El día 28 de marzo del presente año, diversos funcionarios realizaron la 
entrega de 150 fichas de recuperación de recursos de ahorro para el retiro 
de 65 o más años de edad, mismo que se realizó en la Universidad estatal 
del Valle de Ecatepec, estado de México. 

 

 El 30 de marzo correspondiente a la realización de un evento en el auditorio 
metropolitano, ubicado en Tecámac, organizado por el Gobierno del Estado 
de México, donde se entregaron: Becas a estudiantes, regalos, certificados, 
lentes cromáticos, zapatos, de igual manera se denunció el evento 
inaugural de la Unidad de Estudios Superiores para Adultos Mayores de 
Ecatepec de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, donde se 
transportó ciudadanos de los municipios de Ecatepec, Tecámac, La Paz, 
Tultitlán, Chicoloapan y Coacalco, evento al cual acudío el gobernador del 
Estado de México el C. Eruviel Ávila y Angélica Rivera en su calidad de 
presidenta del DIF nacional, “Acciones por la familia”. 
 

Lo anterior, aunado a que denunció que se ejerció violencia en contra de sus 
militantes al intentar grabar la entrega de despensas. 
 
El quejoso presentó links de notas periodisticas de estos hechos denunciados, 
como parte de los elementos probatorios que acompañó a su escrito.  
 
En consecuencia dado que del cúmulo de facultades de esta Unidad, no forma 
parte poder determinar si existieron violaciones que implicaran un beneficio de los 
hechos denunciados, en la especie la entrega de dádivas disfrazadas de 
programas sociales, se procedió a solicitar información a la autoridad competente 
a efecto de acreditar la existencia de estos actos y, por ende, que existió 
vulneración a disposiciones en materia de uso de recursos públicos en la campaña 
del candidato aludido.  
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En ejercicio del principio de exhaustividad esta autoridad procedío a verificar si los 
actos denunicados constituyeron un ilicito, mismo que al acreditase tuviera efetos 
en materia de fiscalización.  
 
Diligencias previas 
 
En principio se procedió a asentar constancia de la verificación de los links de las 
notas periodísticas con las que el quejoso intenta acreditar la existencia de los 
hechos denunicados.  
 
Aunado a lo anterior se solicitó información al IEEM para verificar si estos hechos, 
consistentes en la entrega de dádivas durante eventos a los que concurrieron 
servidores públicos tanto del ámbito local como federal, como parte de la entrega 
de los apoyos derivados de programas sociales; así como de los actos donde a 
dicho del quejoso se agrede a sus militantes, al intentar grabar la entrega de 
despensas por parte de personal del PRI, constituían una irregularidad.  
 
En contestación ese organismo público local refirió el inicio de diversos 
procedimientos especiales sancionadores, como consecuencia de la denuncia de 
varios de los eventos sobre los que versó el requerimiento, entre los que se 
encuentran los siguientes: 
 

Expediente del 
Organismo Público 

Local 

Procedimiento del 
Tribunal Electoral 

Local 
Hechos investigados 

PES/EDOMEX/MORENA/
PRI-AMM-

OTROS/086/2017/04 
PES/72/2017 

Entrega de despensas, uso indebido de recursos públicos y 
violencia en contra de un militante de Morena. 

Acto ocurrido el treinta y uno de marzo frente a la explanada del 
auditorio municipal “Enrique Batiz” 

PES/EDOMEX/MORENA/
IAMOS-CAM/050/2017/03 

PES/44/2017 
Asistencia de Isis Ávila Muñoz y diversos servidores públicos 
estatales, por la presunta realización de actos públicos y entrega 
de programas sociales. 

PES/EDOMEX/MORENA/
PRI-AMM-

OTROS/070/2017/04 
PES/64/2017 

Evento de fecha 30 de marzo en el Auditorio Metropolitano del 
municipio de Tecámac. 

Evento del 28 de marzo en la Universidad Estatal del Valle de 
Ecatepec. 

Evento del 17 marzo en el municipio de Jiquipilco 

  
Aunado a que el IEEM hizo referencia genérica respecto de los supuestos sobre 
los que el Tribunal se pronunció en los procedimientos indicados, del contenido de 
las resolutorias se advierte que se pronunció sobre otros eventos que son parte de 
los hechos denunciados en el presente procedimiento, mismos que se enlistan a 
continuación: 
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Expediente del Organismo 
Público Local 

Procedimiento del 
Tribunal Electoral Local 

Hechos investigados 

PES/EDOMEX/MORENA/IAMOS-
CAM/050/2017/03 

PES/44/2017 

Realización de 47 eventos8, donde se hizo entrega 
de la tarjeta “La Efectiva”, 

Modificación de las reglas de operación de 
programas sociales 

PES/EDOMEX/MORENA/PRI-
AMM-OTROS/070/2017/04 

PES/64/2017 
Declaración del C. Alfredo del Mazo Maza, en grupo 

reforma 

 
Cabe precisar que por lo que respecta al PES/44/2017 en relación a la tarjeta La 
Efectiva, no se acredita como programa social, sino como un mecanismo del 
gobierno del Estado de México, a través del cual se operan políticas públicas de 
diversas dependencias, es decir, mediante la tarjeta se operan los programas 
sociales que tienen como fin entrega de recursos económicos para determinados 
fines, ya que no todos los programas sociales realizan la entrega de dinero.  
 
En cuanto al cambio de las reglas de operación de diversos programas sociales, 
donde presuntamente se condicionaba la ayuda a cambio de la entrega de copía 
de la credencial de elector, se estimó inexistente la violación ya que se acreditó 
que no se benefició a nadie que no estuviese inscrito en el padron de beneficiarios 
de los programas. 
 
El Tribunal determinó que, pese a que se presentaron notas periodísticas 
relacionadas con los hechos controvertidos, el alcance probatorio de las mismas 
no fue suficiente par acreditar las violaciones aludidas. 
 
En relación al PES/64/2017, se desprende que el Tribunal determinó que los 
medios probatorios presentados por el quejoso, en la especie direcciones 
electrónicas de redes sociales y notas periodísticas, son insuficientes para 
generar indicios de la existencia de los actos y no así de los términos en los que 
se realizaron. 
 
En cuanto a la violación de los principios contenidos en el artículo 134 
constitucional, refiere que el contenido del mismo no tiene por objeto impedir que 
los servidores públicos lleven acabo los actos que por su propia naturaleza deben 
efectuar en los tres órdenes de gobierno, y menos prohibir que participen 
activamente en la entrega de bienes y servicios a los gobernados en la 
demarcación territorial que corresponda, ya que en ello podría atentar contra el 

                                                 
8 El quejoso refiere 55 eventos, pero el Tribunal indica que únicamente se acreditan 47. 
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desarrollo y correcto desenvolvimiento de la función pública a que están obligados 
en beneficio de la población.  
 
Por cuanto hace al PES/72/2017, el Tribunal determinó que se acreditó la entrega 
de despensas, pero no para los fines denunciados, sino como parte del programa 
social “empoderamiento a la Discapacidad, empoderamiento a jefes de familia y la 
inclusión de adultos de 49 a 69 años de edad”, además que las pruebas 
presentadas consistentes en una videograbación y una nota periodística, para 
acreditar la violencia ejercida a un militante, sólo son apreciasiones subjetivas del 
quejoso y carencen de sustento objetivo, siendo insuficientes para acreditar la 
violación del uso indebido de recursos públicos a través de programas sociales.  
 
Ahora bien, se realizó una segunda diligencia al organismo local, en razón de los 
eventos sobre los que no se pronunció, haciéndosele del conocimiento el 
expediente correspondiente a la queja interpuesta por Morena, para que en el 
ámbito de sus facultades determine lo conducente.9  

 
Conclusiones.  

 
De la información a que esta autoridad se pudo allegar, se desprende que el IEEM 
inició indagatoria por diversos eventos denunciados por Morena, mismos que han 
quedado precisados, en los que presupone se entregaron programas sociales con 
el objetivo de beneficiar la candidatura de Alfredo Del Mazo Maza, dejando de 
actuar bajo el principio de imparcialidad del destino de los recursos públicos 
vulnerando la equidad dentro de la contienda que acontece. 
 
De los argumentos esgrimidos por el Tribunal Electoral del Estado de México, se 
desprende que, si bien diversos actos se llevaron a cabo, esto no configura que se 
hayan efectuado para beneficio de los denunciados, entre otros argumentos se 
manifestó lo siguiente: 
 

 De los eventos, cuya realización se verificó, se acreditó que fueron 
realizados hasta antes del cinco de mayo.  
 

                                                 
9 En contestación al oficio donde se le hace del conocimiento el presente expediente, el IEEM solicitó copia certificada en 
físico del mismo a efecto de poder iniciar la indagatoria correspondiente a la entrega de becas a través de la tarjeta la 
efectiva y computadoras en el municipio de Atlacomulco; la entrega de  tarjetas Banorte  por parte del Director General de 
Liconsa y del Gobierno del Estado de México; así como la entrega de bienes muebles por parte del Gobierno del Estado de 
México y la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 209 de la Ley de Instituciones , 
en relación con el 261, tercer párrafo del Código Electoral del Estado de 
México, donde se establece que un mes antes de la Jornada Electoral, las 
autoridades deberán abstenerse de establecer y operar programas 
sociales, que impliquen la entrega del beneficio sobre el verse el programa 
correspondiente.  
 

 La entrega de los beneficios de programas sociales en eventos masivos no 
implica la afectación de la imparcialidad en la contienda electoral.  

  
Al respecto la tesis LXXXVIII10, que establece la prohibición de hacer entrega de 
los programas sociales en eventos masivos durante la campaña, no prevé que 
estos se deban cancelar por los fines que tengan, el Tribunal Electoral del Estado 
de México, manifestó que no se transgredió la tesis referida y el acuerdo 
INE/CG108/2017, en virtud de que los fines perseguidos por los programas 
sociales versan sobre áreas prioritarias y paralizarlos afectaría a determinados 
sectores de la población.  
 
Ahora bien, por cuanto hace a los eventos en los que no medió procedimiento 
alguno, como bien se mencionó se hizo del conocimiento al IEEM ya que, de 
conformidad con el artículo 482, fracción I, del Código Electoral del Estado de 
México, el Instituto Electoral de esa entidad, a través de la Secretaría Ejecutiva, es 
el encargado de iniciar los procedimientos que versen sobre conductas que 
violenten los principios establecidos en el artículo 134 de la Constitución, 
turnándose al Tribunal Electoral de ese entidad, una vez que se haya integrado 
debidamente el expediente con las diligencias necesarias que permitan dictar 
resolución. 
 
Como ha quedado aclarado en el apartado A de este Considerando, al tratarse de 
hechos que podrían afectar la equidad de la contienda electoral en el Estado de 
México, la autoridad competente para conocer de las irregularidades planteadas 
en el presente apartado será el Organismo público Local de esa entidad.  
 
En consecuencia esta autoridad considera improcedente por incompetencia el 
escrito de queja por cuanto hace a los eventos que no han sido materia de 

                                                 
10  Tesis 88/2016. PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN EVENTOS 

MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 19, 2016, páginas 65 y 66.. 

3315



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX 

Y SU ACUMULADO 

 

pronunciamiento del Tribunal Electoral del Estado de México, con fundamento en 
el artículo 30, numeral 1, fracción VI, del Reglamento de Procedimientos, toda vez 
que esta autoridad no es competente para determinar la existencia de las 
violaciones referidas, en términos de la primera parte del apartado B del presente 
considerando.  
 
B2. Presunto beneficio obtenido por la presunta apropiación de programas 
sociales del Gobierno del Estado de México, a través de la propaganda en 
medios:  
 
 Spots 
 
El quejoso denunció que la candidatura de Alfredo Del Mazo Maza se benefició de 
la difusión de programas sociales del gobierno del Estado de México y del Gobierno 
Federal, a través de spots divulgados durante el periodo que duró el Proceso 
Electoral local ordinario en el Estado de México, derivando en una violación en la 
equidad de la contienda electoral. Los cuales se indican a continuación: 
 

 “Historias que cuentan, 10 mil cámaras conectadas al C5 de Ecatepec y 
Toluca”. 

 “Beneficiarios del seguro popular” “510 mil adultos mayores”. 

 “SCT corredor México- Tuxpan / spot inauguración”. 

 “Beneficiarios del Programa Prospera” “Becas para estudiantes”. 

 “Historias que cuentan-escuelas de tiempo completo”. 

 “Spot del gobierno del estado de México difundiendo laptops y becas” 

 “Entrevista de Al fredo del Mazo Maza”, por grupo reforma difunfida en el 
partal de internet de ese medio11.  

 
Del mismo modo se denuncia la utilización de recursos públicos respecto de la 
producción del spot denominado “Fuerte y con todo” de Alfredo Del Mazo Maza ya 
que, a decir del quejoso, se utilizaron imágenes del spot denominado “Soy 
mexiquense” perteneciente al gobierno de aquella entidad. 
 
En esa misma tesitura el quejoso denuncia la apropiación de beneficios obtenidos 
por los programas sociales, para lo cual aporta fotografías de cuatro espectaculares 
y dos bardas; por lo que cabe aclarar que, del escrito de queja, no se advierte la 
denuncia de esta propaganda como tal, sino que el quejoso lo presenta como parte 

                                                 
11 En atención a la naturaleza del contenido de este hecho denunicado se verificará en el apartado de entrevistas.  
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del sustento a sus manifestasiones relacionadas con las dádivas disfrazadas de 
programas sociales.  
 
Atendiando a lo establecido en el aprtado B del presente considerando, se procedió 
a realizar diversas diligencias a efecto de determinar si existía pronunciamiento por 
parte de las autoridades competentes respecto del beneficio al C. Alfredo del Mazo 
Maza y así determinar lo que en derecho corresponda en materia de fiscalización. 
 

Diligencias previas. 
 
Se solicitó al IEEM hacer del conocimiento de la Unidad, si existía algún 
procedimiento administrativo sancionador relacionado con los spots denunciados 
informando, en su caso, el estado procesal que guarda o el sentido de la 
resolución respectiva.  
 
Sin embargo, de la respuesta del organismo local no se advirtió manifestación 
alguna respecto de los spots denunciados, no obstante, en un escrito posterior 
refirió a requerimientos previos realizados por esta autoridad de los cuales se 
hicieron del conocimiento conductas relacionadas a las ahora denunciadas, 
escritos identificados con las nomenclaturas INE-UT/2726/2017, INE-
UT/3182/2017 e INE-UT/3221/2017, de los cuales manifestó que se encontraron 
inexistentes las violaciones aludidas, correspondientes a la afirmación de la 
utilización de recursos públicos en un spot identificado “Fuerte y con todo” del 
candidato incoado, ya que de los hechos denunciados se desprende que este 
spot mantiene similitudes con spots propios del gobierno local.  
 
De igual forma, se solicitó a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 
INE, información relativa a los spots denunciados, quien informó que se inició el 
procedimiento especial sancionador UT/SCG/PES/PAN/CG/114/2017 y su 
acumulado UT/SCG/PES/PAN/CG/114/2017, el cual fue remitido a la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Por lo anterior, se solicitó a la Sala Regional Especializada remitir las constancias 
del procedimiento referido por lo que, en contestación, hicieron llegar copia del 
expediente SRE-PSC-84/2017. 
 
Donde se estimó que no se considera que el spot pueda ser considerado como 
“entrega de dádivas disfrazadas de programas sociales”, pues más que entrega 
de objeto o servicio alguno, se trata únicamente de la publicidad del programa 
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“Becarias y Becarios de Excelencia en el Estado de México”, en donde no se 
identifica a servidores públicos.  
 
Cabe destacar que el procedimiento fue impugnado mediante el SUP-REP 
114/2017 en el cual la Sala Superior tuvo a bien confirmar la determinación de la 
Sala Regional Especializada.  
 
En el SRE-PSC-0063/2017, la Sala Regional Especializada determinó que, por 
cuanto hace a los spots “Historias que cuentan”, “10 mil cámaras conectadas al 
C5 de Ecatepec y Toluca”; “Beneficiarios del seguro popular”; “510 mil adultos 
mayores”; “SCT corredor México- Tuxpan / spot inauguración”; “Beneficiarios del 
Programa Prospera-Becas para estudiantes” e “Historias que cuentan-escuelas de 
tiempo completo”, no se advierten elementos propagandísticos que hagan 
referencia a alguna de las etapas del Proceso Electoral en el Estado de México, ni 
la utilización de símbolos, imágenes, frases o lemas, tendentes a promocionar el 
nombre, imagen o aspiraciones electorales del candidato de la coalición. 
 

Conclusiones 
 
Del procedimiento especial sancionador identificado bajo el número PES-60/2017, 
se advierte que el Tribunal Electoral del Estado de México, encontró similitudes 
entre los spots denominados “Fuerte y con todo” y “Soy mexiquense”, sin que se 
acredite la violación aludida por el quejoso, es decir no se configura la utilización 
de recursos públicos para favorecer al candidato incoado; asimismo, en el 
resolutivo tercero se ordenó dar vista a esta Unidad a efecto de verificar si el 
gasto correspondiente a la producción se encuentra reportado.12 Lo relacionado 
con la vista referida, el reporte del spot será abordado en el considerando 4. 
 
A su vez, derivado del SRE-PSC-84/2017 se advierte que, por cuanto hace al spot 
correspondiente al programa social “Becarias y Becarios de Excelencia en el 
Estado de México” (yo me fui becado a china y me dieron una computadora), la 
Sala Regional Especializada determinó que no se utilizaron recursos públicos a 
beneficio de la campaña del candidato incoado, a consideración del órgano 
jurisdiccional el contenido del spot se encuantra dentro del parámetro permitido 
por la normatividad, de conformidad con el artículo 209, numeral 1, de la Ley de 
Instituciones , donde se establece que durante las campañas se deberá 
suspender en los medios de comunicación social la difusión de propaganda 
                                                 
12 Se verificó que el spot se encuentra debidamente reportado en el SIF, en la Póliza egresos número 18, correspondiente al 
segundo periodo 
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gubernamental, a excepción de las que refieran a los servicios de educación, civil 
y las de protección civil en casos de emergencia, ya que el spot refiere a materia 
educativa.  
 
En consecuencia, la Sala determinó que el contenido del spot correspondía a 
servicios educativos estando permitida la difusión del mismo, motivo por el cual no 
se acreditó una vulneración a la equidad en la contienda electoral. 
 
Ahora bien, del resto de los spots se hizo del conocimiento al IEEM, al ser la 
autoridad competente para mejor proveer, sin que al momento se haya hecho del 
conocimiento de esta Unidad la existencia de procedimiento sancionador alguno. 
 
Es así que no se desprende un beneficio como consecuencia de los spots 
denunciados, al C. Alfredo del Mazo durante el periodo de la contienda electoral 
en el Estado de México, es decir la Unidad Técnica no puede plantear la 
existencia de una irregularidad en materia de fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos, cuando la autoridad competente para sancionar en primer 
término determinó que no existía la violació aludida. 
 
A continuación los spots a que se ha hecho referencia: 
 

ID SPOTS REFERENCIA 

1 
Historias que cuentan, 10 mil cámaras conectadas al C5 de Ecatepec 
y Toluca. 

SRE-PSC 63/2017 

2 Beneficiarios del seguro popular “510 mil adultos mayores” SRE-PSC 63/2017 

3 SCT corredor México- Tuxpan / spot inauguración SRE-PSC 63/2017 

4 Beneficiarios del Programa Prospera-Becas para estudiantes 
 

SRE-PSC 63/2017 

5 Historias que cuentan-escuelas de tiempo completo SRE-PSC 63/2017 

6 
Spot del Gobierno del Estado de México, difundiendo laptops y becas 
(Becarias y Becarios de Excelencia en el Estado de México 

SRE-PSC 84/2017 13 

7 Fuerte y con todo PES 60/2017 

 

                                                 
13 Confirmado por la Sala Superior a través del Recurso de Revisión del Procedimientos Especial Sancionador   SUP-REP-
114/2017 
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En consecuencia por cuanto hace a los spots referenciados han sido objeto de 
pronunciamiento, el procedimiento se estima improcedente, con fundamento en 
el artículo 30, numeral 1, fracción I, del Reglamento de Procedimientos, toda vez 
que los hechos denunciados no configuran en abstracto un ilícito sancionable 
en materia de fiscalización, ya que tanto el Tribunal Electoral del Estado de 
México, como la Sala Regional Especializada determinaron que no se actualizaba 
la irregularidad planteada por el quejoso al no constituir difusión de programas 
sociales en medios, para beneficio de la candidatura de Alfredo Del Mazo Maza.  
 

Entrevistas 
 
Se denuncia que durante el periodo de intercampañas, el candidato realizó 
diversas entrevistas mismas que, a dicho del quejoso, generaron un beneficio a la 
candidatura del C. Alfredo Del Mazo Maza. 
 

ID ENTREVISTAS FECHA 

1 
Entrevista de Carlos Loret a Alfredo del Mazo en “Despierta con Loret” de 

Televisa, que constituían actos anticipados de campaña 
9-Mar-2017 

2 
Entrevista de Alfredo del Mazo en Noticias MVS con Luis Cárdenas XHMVS-

FM 102.5 
13-Mar-2017 

3 Entrevista en Hechos de la noche XHDF-TDT CANAL 25 13-Mar-2017 

4 Entrevista en Todo para la mujer XERFR-FM 103.3 14-Mar-2017 

5 Entrevista con Javier poza en formula XEDF-104.1 14-mar-2017 

6 Entrevista en La taquilla XEDF-104.1 14-Mar-2017 

7 Entrevista en Mujer actual XEAI-AM 1470 14-Mar-2017 

8 Entrevista en Formula espectacularXEAI-AM 1470 14-Mar-2017 

9 Entrevista en Hoy con Mariano XEJP-FM 93.7 15-Mar-2017 

10 Entrevista en Las serenatas XEQR-FM 107.3 15-Mar-2017 

11 Entrevista con Toño Esquinca y la muchedumbre XHFAJ-FM 91.3 15-Mar-2017 

12 Entrevista en La red con Sergio y Lupita XHFO-FM 92.1 15-Mar-2017 

13 Entrevista en Venga la alegría XHDF-TDT CANAL 25 18-Mar-2017 

14 Entrevista en La Jornada www.jornada.unam.mx 23-Mar-2017 

15 
Entrevista publicada en El Universal por Homero Jiménez 

www.eluniversal.com.mx 
8-Mar-2017 
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ID ENTREVISTAS FECHA 

16 Entrevista con Ciro Gómez Leyva 30-Mar-2017 

17 
Entrevista de Alfredo Del Mazo Maza”, por Grupo Reforma difunfida en el 

portal de internet de ese medio) 
5 abril-2017 

 
De conformidad con las facultades de la Unidad Técnica, no es parte de su 
competencia determinar la existencia de actos anticipados de campaña ya que, a 
decir de Morena, las entrevistas que se realizaron dentro del periodo de 
intercampaña y beneficiaron al C. Alfredo del Mazo, por lo tanto los gastos 
derivados de estas entrevistas debían cuantificarse a los gastos de campaña del 
incoado. 
 
Si bien la entrevista referenciada con (17) no corresponde al periodo de 
intercampaña, el análisis se realizará en el presente apartado en razón de la 
naturaleza de los hechos denunciados.  
 

Diligencias previas 
 
Se dirigió la línea de investigación al IEEM, quien informó que derivados de las 
denuncias presentadas por diversos partidos en contra de las entrevistas 
otorgadas por el C. Alfredo Del Mazo Maza, inició procedimientos especiales 
sancionadores, información que fue remitida al Tribunal Electoral del Estado de 
México para su resolución. 
 
En consecuencia la Unidad Técnica solicitó al Tribunal correspondiente informara 
el sentido de la resolución recaída a los procedimientos de referencia, por lo que 
remitió las constancias de los procedimientos especiales sancionadores 
identificados con la nomenclatura PES/37/201714, encontrando inexistentes las 
violaciones inferidas; así como PES-41/2017 y PES-55/2017. 
 
Sobre la entrevista del C. Alfredo del Mazo Maza difundida a través de la página 
de internet de Grupo Reforma, el Tribunal Electoral del Estado de México 
determinó inexistente la violación aludida por el quejoso a través del 
PES/64/2017. 
 
Para mayor referencia se enlistas las entrevistas denunciadas con el 
procedimiento que recayó a cada una: 

                                                 
14 Confirmado por la Sala Superior a través del juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-149/2017. 
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ID DE 
ENTREVISTA 

PROCEDIMIENTOS 
SENTIDO 

1 y 15 PES/41/2017 

En relación a la entrevista referenciada con (1) se determinó que era 
cosa juzgada toda vez que había sido objeto de controversia dentro 
del PES/18/201715. 
Respecto a la entrevista referenciada con (15) se establecio que no 
se acreditó el elemento subjetivo, ya que la entrevista obedecieo a la 
exposición de temáticas del debate y que por su contexto, enarbolan 
la libertad de expresión y de información, esto, como elementos 
imprescindibles para el mantenimiento de una ciudadanía informada 
capaz de deliberar activa y abiertamente sobre los asuntos de interés 
público, no así a la exposición de una Plataforma Electoral. 

Del 2 al 14 
SUP-JRC-149/2017, se 

confirma el PES/37/2017 

No se encuentra colmado el elemento subjetivo indispensable para 
actualiza los actos anticipados de campaña y, consecuentemete, la 
violación a la normativa electoral, pues tendría evidenciarse el 
propósito fundamental de presentar una Plataforma Electoral; por el 
contrario, en el asunto que se resuelve se aprecia que el propósito 
de las entrevistas esencialemte obedecieron al contexto de la libertad 
de expresión,periodística y de información, esto, como elemento 
imprecindible para el mantenimiento de una ciudadanía informada 
capaz de deliberar activa y abiertamente sobre los asuntos de interés 
público. 

16  PES/55/2017 

En modo alguno, permite advertir que de los elementos ahí 
contenidos, sean estas alocuciones, o bien conductas descritas, se 
pueda desprender referencia alguna, que haga suponer la 
actualización de actos motivo de la presente queja, esto, a través de 
la difusión de una plataforma política, acciones en pro o en contra de 
alguno de los entes políticos, de ahí que, no se actualice el elemento 
subjetivo; y como consecuencia de ello, tampoco es factible tener por 
acreditadas las conductas relativas a la comisión de actos 
anticipados de campaña. 
Al respecto, se estima que es inexistente la infracción denunciada 
respecto del contenido de la entrevista de cuenta, ya que como se 
refirió, la misma alude a temas de interés general que son materia de 
debate público, que en forma alguna, constituyen un llamado al voto 
o mensaje electoral, 

17 PES/64/2017 

Estima que los hechos acreditados no actualizan ninguna 
irregularidad en materia electoral en tanto que, con independencia de 
que los eventos se hayan realizado de forma masiva o no, la 
ejecución de programas sociales en época de irtercampañas no está 
prohibida por la norma constitucional y legal. 

 
Como se puede observar la autoridad competente emitió pronunciamiento sobre 
el total de entrevistas denunciadas en el presente expediente declarando la 
inexistencia de la irregularidad, por lo que esta autoridad debe atender al sentido 

                                                 
15 PES/18/2017 El tribunal consideró que  la entrevista  denunciada se encuentraba amparada bajo los derechos de libertad 
de expresión, derecho a la información y ejercicio de la labor periodística, es decir no se actualizó el elento subjetivo.  
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de dichas determinaciones jurisdiccionales, encontrándose impedida para 
determinar un beneficio para la campaña de Alfredo Del Mazo Maza. 
 

Conclusiones 
 
El Tribunal Electoral Local determinó que los actos denunciados (entrevistas) 
cumplen con el elemento personal y el territorial, sin embargo, no se actualiza el 
elemento subjetivo donde se debe evidenciar la Plataforma Electoral del candidato 
y la intención de incentivar el voto a su favor, contrario a lo anterior el tribunal 
determinó que las expresiones dadas en las entrevistas en cuestión hacen 
hincapié en son parte del ejercicio de la libertad de expresión del candidato. 
 
Derivado de las resolutorias emitidas por la autoridad competente no se 
desprende que se hayan realizado actos anticipados de campaña por parte del 
denunciado y, en consecuencia, no se acredita un beneficio a la campaña de 
Alfredo Del Mazo Maza, es decir, que no existe algún tipo de gasto que cuantificar.  
 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 30, numeral 1, fracción I del 
Reglamento de Procedimientos, el procedimiento resulta improcedente por 
cuanto hace a este rubro, toda vez que no configuran en abstracto un ilícito 
sancionable en materia de fiscalización, pues la autoridad competente se 
pronunció negando la configuración de las irregularidades denunciadas.  
 
Al respecto la jurisrpudencia Jurisprudencia 34/200216, establece que la decisión 
de la autoridad responsable deje sin materia es determinante y definitorio.  
 
C. Presunta existencia de una estrategia electoral a favor de la candidatura 
en comento, donde participaron diversos servidores públicos. 
 
Se denuncia una estrategia planteada con el fin de llevar a la gubernatura del 
estado de México al C. Alfredo Del Mazo Maza, donde se involucran servidores 
públicos del ámbito local y federal, mediante la presencia de estos en puntos 
estratégicos.  
 

                                                 
16 IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA 
LA CAUSAL RESPECTIVA, Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 37 y 38. 
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El quejoso adjudica la autoría del documento denominado “Activación de lugares 
prioritarios Edomex-8 mayo 2017”, a la empresa “El Pentágono” liderada por Jordi 
Segarra, quien se identifica como consultor político. A manifestación del instituto 
político, este documento se relaciona con las denuncias que planteó sobre los 
eventos en los que participaron servidores públicos, haciendo entrega de los 
beneficios de programas sociales en el Estado de México. 
 
De las declaraciones esgrimidas por Morena se advierten los Distritos en los que 
se define la elección del Estado de México, donde se deberá potencializar la 
movilización por parte del cuerpo operativo del equipo de campaña del C. Alfredo 
del Mazo; del mismo se vislumbra que se tiene detectado los Distritos en los 
cuales las preferencias del electorado benefician a otros candidatos.  
 
Ahora bien, respecto del presente apartado el quejoso pretende acreditar no sólo 
la existencia de la estrategia electoral que presenta como propia de la campaña de 
Alfredo Del Mazo, sino también de los elementos que se desprenden de ella, como 
lo son, entre otros, los siguientes: 
 
 La participación de servidores públicos como responsables regionales de 

acciones de campaña. 
 La instrucción asignada conforme a las zonas específicas. 
 Acciones concretas para incentivar participación, inhibir el voto o fortalecer la 

cercanía con electores. 

 La identificación del tipo de voto conforme a la sectorización por secciones 
electorales. 

 Utilización de medios de comunicación de corte social.  
 

De los esquemas con los que cuenta el documento se advierte que cada zona 
tiene un responsable y un enlace refional, todos servidores públicos tanto del 
ámbito federal como del local.  
 
En ese sentido, esta autoridad se abocó a identificar la autenticidad del documento 
que contiene la supuesta estrategia electoral llevada por la coalición en el Estado 
de México, puesto que sólo se contaba con el dicho del quejoso formulado en el 
escrito de ampliación que presentó, así como el documento que aportó como 
prueba consistente en un impreso a color, en hojas blancas que por la facilidad 
con que se pudo haber confeccionado, no podía tenerse como cierto con su sola 
presentación. 
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A ese respecto, en caso de acreditarse la autenticidad del mismo, previa 
adminiculación con elementos adicionales que dieran certeza de dicho documento, 
podría considerarse la admisión respecto de tales hechos al haber acreditado un 
indicio suficiente de que los gastos que de ahí podrían desprenderse, se llevaron a 
cabo. 
 

Diligencias previas. 
 
Con la findadlide de verificar la autenticidad del documento, se solicitó al C. Jordi 
Segarra que informara si su equipo de trabajo había prestado sus servicios al 
partido o un tercero para la elaboración del documento denominado “Activación de 
lugares prioritarios Edomex-8 mayo 2017”. 
 
En contestación, el representante legal de la sociedad civil ESETE Publicidad, 
S.C., titular de la marca Equipo de Campaña17 , manifestó que el documento 
“Activación de lugares prioritarios Edomex-8 mayo 2017” no fue elaborado por esa 
entidad, por consiguiente no fue contratado por partido político alguno o tercero 
para brindar servicios durante el Proceso Electoral ordinario 2016-2017 en el 
Estado de México. 
 
Del mismo modo refirió que en el equipo de campaña, se trabaja con 
documentación pública proporcionada por diversas instituciones y no es 
responsable de la tergiversación, o modificación, que terceros realicen de la 
información que se difunde. 
 
Aunado a lo anterior, se presentó un escrito de alcance manifestando que se 
percataron que el documento denominado “Activación de lugares prioritarios 
Edomex-8 mayo 2017” se le atribuía al equipo “El pentágono”, motivo por el cual 
presentaron la documentación que avala a RESEARCH EL PENTAGÓNO, S.C. 
como titular de la marca el “El pentágono”, cuyo titular es Jordi Segarra, teniendo 
como socios a dos personas más.18 
 
De manera adicinal se verificó el contenido de la página de internet de Jordi 
Segarra, de la que se desprende diversa información relacionada con tópicos 
electorales, así como los servicios proporcionados por las marcas “Equipo de 

                                                 
17 Vinculada con el C. Jordi Segarra, de lo cual se dio cuenta en la razón y constancia respectiva. 
18 Cabe precisar que por lo que refiere a RESEARCH EL PENTAGÓNO, S.C. no se solicitó información, toda 
vez que de la documentación que se presentó no se desprende la cédula de identificación fiscal y del acta de 
constitución se advierte se constituyó en mayo de 2017.  
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campaña” y “El pentágono”, de los resultados obtenidos no se visualizó vinculo 
alguno con el documento denunciado, o con la campaña de Alfredo Del Mazo 
Maza. 
 

Conclusiones 
 

De los elementos que esta autoridad se allegó, no se pudo verificar la autenticidad 
del documento referido, impidiendo que se vincule con los hechos denunciados 
relacionados con la presencia de servidores públicos del ámbito federal y local en 
eventos con el propósito de influir en la decisión de los ciudadanos en la contienda 
electoral. 
 
Es decir, al no poder acreditar la existencia de dicha estrategia electoral no 
pueden tenerse por ciertos los hechos que en el documento involucrado se 
denuncian, pues el contenido pudo ser elaborado por una persona diversa y no se 
tiene certeza, ni puede generar indicios de que se hayan erogado recurso alguno 
para la contratación de la estrategia referida así como, por consecuencia, para 
detonar las acciones que en ella se contemplan. 
  
En consecuencia, se declara improcedente con fundamento en el artículo 30, 
numeral 1, fracción II; puesto que el haber presentado un documento que podría 
haber sido fabricado por un tercero, pretendiendo hacer las veces de un 
documento auténtico, genera frivolidad en la queja planteada, puesto que busca 
aparentar una realidad a partir de elementos poco confiables, como lo es la 
impresión de un documento que presuntamente es la estrategia de la campaña 
opuesta. 
 
Esto, aunado a que no se acompaña de elementos objetivos que den confiabilidad 
a su medio probatorio, sino que únicamente busca generar inferencias a partir del 
contenido del citado documento el cual, como ya se advirtió, fue desconocido por 
el que a dicho del quejoso resulta ser titular del documento, cuestión que sólo se 
pudo advertir una vez que se realizaron diversas diligencias a fin de acreditar la 
autenticidad de un documento aportado por el quejoso. 
 
D. Presunta entrega de recursos a la campaña electoral de los denunciados, 
por parte de personas morales beneficiadas del programa de “coinversión 
social” del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
 
El quejoso denunció que las asociaciones civiles beneficiarias con el programa 
social “coinversión social” operado por el Instituto Nacional de Desarrollo Social, 
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transfieren recursos que les son entregados como parte del programa, al PRI para 
apoyar la candidatura de Alfredo Del Mazo Maza.  
 
En este contexto, de las afirmaciones del quejoso no se desprendieron elementos 
que permitirán vincular el beneficio obtenido de este programa a la campaña del 
C. Alfredo de Mazo.  
 

Diligencias previas 
 
En esa tesitura se solicitó a Morena proporcionara la información en la cual se 
pudiera identificar el mecanismo utilizado para la obtención del beneficio referido, 
sin embargo el instituto político no presentó mayor documentación a la 
inicialmente exhibida.  
 
En contestación manifestó que exhibió las pruebas con las que contaba, y que 
describió las circunstancias por las que considera que las organizaciones de la 
sociedad civil fueron presionadas para hacer aportaciones a la campaña de 
Alfredo Del Mazo, relacionando el esquema circunstanciado en el escrito inicial.  
 
Es decir el instituto político, manifestó las circuntancias de estos hechos atendían 
a las inicialmente planteadas, solo que en el escrito inicial refiere la existencia de 
beneficios generados por la aplicación de recursos públicos a través de la 
realización de eventos masivos para la entrega de los fines de programas sociles, 
presentando como elementos probatorios links de notas periodísticas para acrditar 
la realización de estos eventos. 
 
Respecto del presente partado, únicamente pretende acreditar sus afirmaciones 
con su dicho sin ahondar en mas elementos que vinculen su denuncia.  
 
Aunado a lo anterior se solicitó información al Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, relacionada a los beneficiarios del programa, así como la forma en la que 
se entregan los recursos y si existe algún seguimiento relacionado con el destino 
de los recursos otorgados, sin embargo, al no tener respuesta se procedió a 
realizar insistencia sin que al momento se haya obtenido respuesta.  
 

Conclusiones 
 
Ahora bien por lo que refiere en el presente apartado, el partido infiere que 
derivado del otorgamiento de recursos públicos de entes impedidos por la norma 
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se han realizado aportaciones a la campaña del C. Alfredo del Mazo Maza, sin que 
aporte los medios de prueba idóneos con los que se soporte sus afirmaciones.  
 
El partido pretendió sustentar su denuncia manifestando que se ingresaron 
recursos de origen prohibido, provenientes de las asociaciones civiles 
beneficiadas con recursos públicos como parte del programa social en comento, lo 
cierto es que del contenido del escrito presentado por el partido no se 
desarrollaron de manera clara y precisa los hechos denunciados con las pruebas 
que permitieran dotar de veracidad las afirmaciones ahí contenidas.  
 
Lo anterior, en virtud de que el quejoso no refiere a su consideración cómo es que 
se presionó a la asociaciones civiles para destinar parte de los recursos que les 
son entregados como parte del programa a la candidatura de referencia. 
 
Los planteamientos del quejoso no dieron mayores circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, del mecanismo de operación de las asociaciones beneficiadas con 
el programa indicado, sin embargo esta autoridad intentó allegarse de elementos 
con los cuales se pudiera fijar una línea de investigación en relación a este hecho 
denunciado, pero no se obtuvo algún tipo de respuesta por parte de la autoridad 
que opera el programa social.  
 
Contrario a lo referido por el partido no presentó los elementos probatorios que 
permitieran a esta autoridad generar los indicios sobre la acreditación de los actos 
denunciados.  
 
En consecuencia, por lo que hace a los planteamientos del quejoso relacionados 
con trasferencias de recursos de las asociaciones civiles beneficiadas con el 
programa “coinversión social” a los denunciados se decalra improcedente de 
conformidad con el artículo 30, numeral 1, fracción III; en relación con el 29, 
numeral 1, fracciones III, IV y V del Reglamento de Procedimientos.  
 
3. Estudio de fondo. Que una vez analizadas las cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento es procedente fijar, por otro lado, el fondo materia del presente 
asunto. 
 
Al tomar en cuenta el análisis de los documentos y de las actuaciones que 
integran el expediente, se desprende que la litis del presente asunto consiste en 
determinar si la coalición y el C. Alfredo Del Mazo Maza, reportaron los gastos de 
campaña por las tarjetas denominadas “Salario rosa” y “Con todo”. Asimismo, se 
deberá verificar si derivado de lo anterior, los denunciados rebasaron el tope de 
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gastos de campaña respectivo y en su caso si los gastos correspondientes se 
encuentran vinculados a la campaña.  
 
Aunado a lo anterior, se deberá establecer si dichas tarjetas constitutyen un gasto 
vinculado a la campaña electoral. 
 
Esto es, debe determinarse si el partido político y su candidato incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, incisos a) y n), 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I, de la Ley de Partidos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización; 443, numeral 1, inciso f) y 445 numeral 1, inciso e), de la Ley de 
Instituciones. 
 

Ley de Partidos 
 
“Artículo 25 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 
y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos. 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados; 
(…)” 
 
Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b)Informes de campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 
 
 (…) 
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Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.  
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 

 

De las premisas normativas se desprende la obligación de los partidos políticos de 
respetar los topes de gasto de campaña establecidos por el Consejo General, ya 
que esto permite que la contienda electoral se desarrolle con apego a lo 
establecido por la Ley, lo cual se verá reflejado en una contienda desarrollada en 
condiciones de equidad financiera, pues todos los institutos políticos estarán 
actuando dentro del marco legal.  
 
Asimismo, se desprende que tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio 
sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos 
que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento 
de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Dichos preceptos normativos, tutelan los principios rectores de la fiscalización, 
tales como son la equidad, transparencia e imparcialidad, pues los institutos 
políticos deben buscar cumplir con las reglas que la contienda electoral conlleva, 
esto con la finalidad de que esta se desarrolle en un marco de legalidad, pues, su 
vulneración implicaría una transgresión directa a la norma electoral. 
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En suma, los citados artículos señalan como supuestos de regulación los 
siguientes: 1) La obligación de los partidos políticos y candidatos de reportar sus 
ingresos y egresos para sufragar gastos de campaña, a través del informe 
respectivo; 2) la obligación de los sujetos obligados de atender los requerimientos 
de información de la autoridad fiscalizadora; y 3) La obligación de los partidos 
políticos y candidatos de no rebasar los topes de gastos de campaña que la 
Autoridad, al efecto fije. 
 
Por último, en cuanto al artículo 25, numeral 1, incisos a) y n), se prescribe que los 
partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus prerrogativas y aplicar el 
financiamiento que reciban por cualquier modalidad (público y privado) 
exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es decir, para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar gastos de campaña, así 
como para promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuyan a la integración de la representación nacional y, como organizaciones 
de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del poder público del Estado, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
La denuncia se sustenta en lo referido por Morena en el procedimiento INE/Q-
COF-UTF/58/2017/EDOMEX, y el PRD en los procedimientos INE/Q-COF-
UTF/72/2017/EDOMEX e INE/Q-COF-UTF/94/2017/EDOMEX 19 , del cual se 
obtuvo razón y constancia de lo que aportó. 
 
En el primer escrito de queja, se denuncia la impartición de tarjetas de salario 
rosa, como una forma de dar cumplimiento a las propuestas realizadas por el 
candidato, coaccionando el voto a través de la manipulación con la entregas de 
apoyos para influir en la preferencia de los ciudadanos.  
 

Por su parte el PRD denuncia la entrega de tarjetas con todo y salario rosa, 
manifestando que de ello derivan diversas irregularidades, motivo por el cual se 
deberá verificar si las los gastos correspondientes fueron reportados en el SIF, 
corroborando que la coalición no haya caído en prácticas de simulación de 
operaciones, se requiere se proporcione la información correspondiente al 

                                                 
19 Dicho procedimiento se encuentra acumulado al INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX, no obstante, aquel 
procedimiento se refiere a diversos conceptos de gasto, por lo que se levantó razón y constancia a fin de que 
fuera en este procedimiento donde se resolviera lo relativo a las tarjetas Salario Rosa y Con Todo. 
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proveedor con el cual se celebraron las operaciones respectivas, así como el 
número de unidades emitidas.  
 

Diligencias realizadas  
 
Se solicitó información al PRI, respecto a la emisión de las tarjetas denominadas 
“salario rosa”, así como de la contratación con el proveedor correspondiente, en 
contestación el partido aceptó la emisión de las tarjetas y que, las mismas se 
encontraban debidamente reportadas en el SIF en la póliza normal de egresos 
Número 68 y que se emitieron 235,000 (doscientas treinta y cinco mil) tarjetas. 
 
Aunado a lo anterior adjunto la documentación, correspondiente a la contratación 
del servicio donde se advierte el nombre del proveedor Grupo Editorial de México, 
S.A. de C.V.; factura 10050, por concepto de dípticos y trípticos, por la cantidad de 
$208,800.00 (doscientos ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N); contrato de 
prestación de servicios de fecha 3 de abril de 2017.  
 
Partiendo de los señalamientos realizados por el partido se procedió a verificar 
dentro del SIF la póliza 68, así como el contenido de la documentación soporte de 
la misma, dejándose constancia de la evidencia encontrada.  
 
Siguiendo con la información que se desprende de la documentación 
proporcionada por el partido se procedió a requerir información detallada de las 
operaciones que celebraron, así como la especificación de distribución de esta 
propaganda. En contestación el partido remitió muestra de los dípticos y trípticos, 
así como de las tarjetas denominadas” salario rosa”, indicando que la distribución 
de las mismas se realizó durante los eventos encaminados a posicionar la 
candidatura de Alfredo del Mazo Maza.  
 
Ahora bien como parte de la notificación de admisión y emplazamiento realizado al 
PRI dentro del procedimiento INE/Q- COF-UTF/72/2017/EDOMEX, el partido 
emitió pronunciamiento respecto del planteamiento de la posible irregularidad, 
manifestando que los proveedores con los que había celebrado operaciones 
respecto de las tarjetas denominadas “salario rosa” y “con todo” eran Grupo 
Editorial de México, S.A. de C.V. y Annel Nadine Alfaro Soto, en cuanto al número 
de tarjetas que se emitieron fue 235,000 (doscientos treinta y cinco mil) de Salario 
Rosa y 50,000.00 (cincuenta mil) de Con todo.  
 
De igual forma se notificó y emplazó a los partidos Verde Ecologista de México, 
NUAL y PES, sin que se hayan desprendido mayores elementos, en general las 
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manifestaciones realizadas por estos partidos referían a que el encargado de 
hacer frente a cualquier aclaración relacionada con el ejercicio de los recursos 
destinados a los actos de campaña es el PRI. Situación similar ocurrió con la 
respuesta de Alfredo del Mazo Maza ya que no niega la existencia de las tarjetas, 
señalando que no se incurrió en irregularidades derivadas de la emisión. 
 
Del mismo modo en contestación al emplazamiento inicial el candidato confirmó la 
emisión de las tarjetas aludidas.  
 
Se integraron razones y constancias de las muestras físicas de la tarjeta y el 
díptico, desprendiéndose que el material a base de la cual están hechas es cartón 
plastificado, y no de plástico como en algún apartado dejó entrever el quejoso.  
 
Se verificó que ambas tarjetas estuvieran debidamente reportadas en el SIF, 
dejándose constancia del contenido de las pólizas 67 y 68, correspondientes a las 
operaciones celebradas con los proveedores Annel Nadine Alfaro Soto y Grupo 
Editorial de México, S.A. de C.V., respectivamente.  
 
Por otra parte, se solicitó información al proveedor Grupo Editorial de México, S.A. 
de C.V., a fin de verificar el total de operaciones celebradas con el partido 
indicado, así como el objeto de las mismas, sin que se pudiera notificar en el 
domicilio indicado en la factura 10050 y el contrato de fecha 3 de abril de la 
presente anualidad. 
 
Con el fin de verificar que las operaciones que celebró el partido con el proveedor 
antes indicado estuvieran apegadas a la normativa, se verificó que estuviese 
inscrito en el RNP.  
 
Asimismo, se solicitó al proveedor Annel Nadine Alfaro Soto, información de las 
operaciones celebradas con el PRI, relacionadas al Proceso Electoral celebrado 
en el Estado de México. 
 
En contestación, la proveedora aceptó haber realizado operaciones con el PRI, 
informó la totalidad de propaganda que realizó, remitiendo la información que 
amparo todas y cada una de las operaciones celebradas con el partido. Del 
contenido de los anexos proporcionados por la C. Annel Nadine Alfaro Soto se 
desprende la documentación correspondiente a la Póliza 67. 
 
Derivado de la información a la que esta autoridad se allegó, se determinó 
necesario ampliar la litis, toda vez que se presumió la constitución de una 
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irregularidad diversa a la originalmente planteada, es así que con el fin de no 
causar un perjuicio a los sujetos implicados se procedió a emplazar por la posible 
no vinculación del gasto correspondiente a las tarjetas denominadas salario rosa y 
con todo. 
 
Por tal motivo, se porcedió a dejar constancia de la integración de elementos 
denunciados en el expediente INE/Q-COF-UTF/83/2017/ EDOMEX y su 
acumulado, ya que las mismas refieren a imágenes y notas periodísticas 
relacionadas con la litis planteada en el presente.  
 
En ese tenor se emplazó a los implicados por la presunta no vinculación del gasto 
generado por la emisión de las tarjetas a la campaña, corriéndoseles traslado con 
las constancias que integran el expediente.  
 
En contestación, el PRI desestimó los plateamientos formulados en el sentido de 
la no vinvulación a la campaña de los gastos correspondietes a las tarjetas de 
salario rosa y con todo refiriendo que se trata de propaganda electoral.20 
 
Valoración de pruebas 
 

a) Documentales públicas  
 
Las documentales públicas, que a continuación se enuncian, analizan y valoran, 
en términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, tienen valor probatorio pleno 
respecto de su autenticidad o la veracidad de los hechos a que se refieran, al ser 
documentales públicas emitidas por servidores públicos del INE en ejercicio de 
sus facultades, que no están controvertidas, y en el expediente no existe indicio 
que las desvirtúe. 
 
Razones y constancias: 
 
Del contenido de la Póliza 68. De fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete, que corresponde al rubro de egresos correspondiente al periodo 2 en el 
SIF, donde obra la documentación siguiente: 
 

                                                 
20 Cabe aclarar que esta autoridad tuvo a bien admitir la queja únicamente por lo que respecta a las tarjetas denominadas 
“salario rosa” y “con todo” y de los argumentos vertidos por el partido se desprenden pronunciamientos relacionados con los 
apartados de previo y especial pronunciamiento.   

3334



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX 

Y SU ACUMULADO 

 

 Factura N. 10050, expedida por Grupo Editorial de México S.A. de C.V., a 
nombre del PRI por concepto de Dípticos y trípticos tipo folleto, prestación 
de servicios relacionados con las clausulas primera, segunda, novena y 
demás relativas al contrato, por la cantidad de $208,800.00 (doscientos 
ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Cheque N.143 expedido por el PRI a nombre de Grupo Editorial de México 
S.A. de C.V., por la cantidad de $208,800.00 (doscientos ocho mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Contrato de prestación de servicios de fecha 3 de abril de 2017, celebrado 
entre el PRI y Grupo Editorial de México S.A. de C.V., mismo que tiene por 
objeto brindar el servicio de impresión en cualquier tipo de material o 
sustrato; elaboración de lonas, vinilonas, espectaculares, volantes, carteles. 
Del contenido de la cláusula segunda se desprenden las especificaciones 
del contrato entre las que se encuentra la edición, producción, impresión y 
distribución entre otras cosas de dípticos, trípticos y trabajos de artes 
gráficas. 

 

 Anexo 3, donde se establece la cantidad y características de los bienes y 
servicios, siendo los siguientes: 
 

 130, 000 dípticos tipo folleto (con tarjeta) costo unitario $0.69 
 105,000 trípticos (con tarjeta). $0.86. 

 

 Muestra de los dípticos y trípticos.  
 
Con esta documental se acredita que el gasto correspondiente a la elaboración de 
las tarjetas denominadas “salario rosa” se encuentra debidamente reportado 
dentro del SIF, constando para tales efectos a esta autoridad.  
 
Entre las muestras de los trípticos se visualiza una parte desprendible, en esta 
sección aparece la pregunta “¿Te interesan nuestras propuestas de campaña?” en 
seguida se indica que se enliste del 1 al 8 la que más interese, posteriormente se 
enlistan las propuestas de campaña del C. Alfredo del Mazo Maza, al inicio de 
cada una aparece un pequeño recuadro para realizar el señalamiento solicitado, al 
final de las propuestas aparece un pequeño recuadro solicitando nombre 
completo, teléfono y firma.  
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De las muestras de tarjetas denominadas “salario rosa” y “con todo”, así 
como de díptico. De fecha primero de junio de dos mil diecisiete, dejándose 
constancia de que las tarjetas eran de cartón y que pertenecen a la campaña del 
C. Alfredo del Mazo Maza, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el Estado de México.  
 
Se verificó que el material no es plastificado sino cartón, sin embargo el diseño es 
similar al de una tarjeta de débito, la imagen contiene los emblemas con los que 
se identificado la campaña del candidato.  
 
De la muestra del tríptico se visualiza que una de las tres partes que lo conforman 
se desprende, en esta sección aparece la pregunta “¿Te interesan nuestras 
propuestas de campaña?” en seguida se indica que se enliste del 1 al 8 la que 
más interese, posteriormente se enlistan las propuestas de campaña del C. 
Alfredo del Mazo Maza, al inicio de cada una aparece un pequeño recuadro para 
realizar el señalamiento solicitado, al final de las propuestas aparece un pequeño 
recuadro solicitando nombre completo, teléfono y firma.  
 
Del contenido de la Póliza 67. De fecha diecinueve de junio de dos mil diecisiete, 
que corresponde al rubro egresos periodo 2 en el SIF, donde obra la 
documentación siguiente: 
 

 Cheque 142, expedido por el PRI a nombre de Annel Nadine Alfaro Soto, 
por la cantidad de $208,800.00 (doscientos ocho mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.).  
 

 Contrato de prestación de servicios de fecha 3 de abril de 2017, celebrado 
entre el PRI y Annel Nadine Alfaro Soto, mismo que tiene por objeto brindar 
el servicio de impresión en cualquier tipo de material o sustrato; elaboración 
de lonas, vinilonas, espectaculares, volantes, carteles. Del contenido de la 
cláusula segunda se desprenden las especificaciones del objeto entre las 
que se encuentra la edición, producción, impresión y distribución entre otras 
cosas de dípticos, trípticos y trabajos de artes gráficas. 

 

 Anexo 3 donde se establece la cantidad y características de los bienes y 
servicios, siendo los siguientes: 

 130,000 dípticos tipo folleto 
 105,000 trípticos. 
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 Factura N.940, expedida por Annel Nadine Alfaro Soto, a nombre del PRI, 
prestación de servicios relacionados con las clausulas primera, segunda, 
novena y demás relativas al contrato, (por Dípticos tipo folleto y trípticos) 
por la cantidad de $208,800.00 (doscientos ocho mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.). 
 

 Muestra de los dípticos y trípticos, con tarjetas.  
 
Con esta documental se acredita que el partido reportó el gasto por concepto de 
las tarjetas “con todo”, en el SIF, aunque del contenido del contrato y de las 
muestras se advierte que dentro de esta póliza se amparan más conceptos de 
propaganda.  
 

De la verificación al RNP. De fecha veintitrés de junio de dos mil diecisiete, a fin 
de corroborar si el proveedor Grupo Editorial de México S.A. de C.V., se 
encontraba inscrito.  
 
Se acredita que el proveedor cumple con los requisitos establecidos para poder 
celebrar operaciones con institutos políticos de conformidad con el artículo 82, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

Del contenido de los link de notas periodísticas. De fecha veintinueve de junio 
de dos mil diecisete correspondiente a la verificación de las paginas de internet de 
diversos medios de comunicación en los que se publicaron notas periodísticas 
respecto de la difusión de las tarjetas de Salario Rosa21. 
 
Con esta documental se acreditó la existencia de notas periodísticas, en las cuales 
se menciona la distribución de las tarjetas en comento en diversos lugares del 
estado de México, durante el periodo en el cual transcurrió la campaña. 
 
De la integración de constancias del expediente INE/Q-COF-
UTF/83/2017/EDOMEX y su acumulado. De fecha trienta de junio de dos mil 
diecisiete, correspondientes a imágenes de notas periodiscticas, etiquetas de las 
tarjetas Salario Rosa y “Con Todo”. 
 

                                                 
21 Los links fueron aportados por el quejoso en el escrito de ampliación de queja de fecha 22 de mayo de 2017. Cabe 
precisar que dentro del escrito indicado se solicitó una diligencia a oficialía electoral para efecto de dejar que se certificara la 
difusión de las tarjetas,sin embargo esta autoridad procedio a verificar dichos links por lo que considero innecesaria solicitar 
la certificación.   
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Con esta documental se acredita que se tuvieron a la vista las constancias 
relacionadas con ambas tarjetas, otorgándoles valor probatorio, ya que por 
cuentiones de método los elementos probatorios aportados en otras quejas que se 
relacionen con las tarjetas de comento será analizado en el presente.  
 
Del contenido de las pólizas 37, 70 y 152. De fecha siete de julio de dos mil 
diecisiete de dos mil diecisiete correspondiente a operaciones para la realización 
de videos para redes sociales, donde se desprende la siguiente documentación:  
 
Póliza 37 
 

 Copia de contrato el tres de abril de dos mil diecisiete, entre el PRI y Atelier 
Espora, S.A. de C.V., teniendo como objeto entre otros la producción de de 
materiales audiovisiuales para publicidad en redes sociales.  

 Copia del cheque 41, por la cantidad de $772,560.00 (setecientos setenta y 
dos mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.)  

 Copia de Anexo de donde se advierte que el objetio del contrato es entre 
otros servicios por la producción de materiales audiovisuales. 

 Copiade factura 32 por la cantidad de $772,560.00 (setecientos setenta y 
dos mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.).  
 

Póliza 70.  
 

 Copia del contrato celebrado el tres de abril de dos mil diecisiete, entre el 
PRI y Atelier Espora, S.A. de C.V., teniendo como objeto entre otros la 
producción de de materiales audiovisiuales para publicidad en redes 
sociales.  

 Copia de factura 37 por la cantidad de $1,229,990.26 (un millón doscientos 
veintinueve mil novecientos noventa 26/100 M.N.), entre otros servicios por 
el diseño, elaboración y publicación de videos.  

 Copia de Anexo, de donde se advierte que el objetio del contrato es entre 
otros servicios por la producción de materiales audiovisuales. 

 Copia del chueque 144, por la cantidad de $1,229,990.26 (un millón 
doscientos veintinueve mil novecientos noventa 26/100 M.N.).  

 Copia de una relación de relación de servicios en redes sociales e internet. 
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Póliza 152.  
 

 Copia del contrato celebrado el tres de abril de dos mil diecisiete, entre el 
PRI y Atelier Espora, S.A. de C.V., teniendo como objeto entre otros la 
producción de de materiales audiovisiuales para publicidad en redes 
sociales.  

 Copiade factura 41 por la cantidad de $8,000,000.00 (ocho millones de 
pesos 00/100 M.N.).  

 Copia del anexo 4, de donde se advierte que el objetio del contrato es entre 
otros servicios por Diseño, elaboración y publicación de videos y 
animaciones. 

 Copia del chueque 226, por la cantidad de $8,000,000.00 (ocho millones de 
pesos 00/100 M.N.).  

 
Las documentales anteriores, acreditan que la coalición el reporte de las gastos 
correspondientes a la realización de videos para ser difundidos en redes sociales, 
esto en relación con los videos de youtube y twitter presentados por Morena.. 
 

b) Documentales Privadas  
 
Las documentales privadas que a continuación se enuncian, analizan y valoran, en 
términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 
1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, tienen valor probatorio indiciario 
respecto de lo que en ellas se refiere al ser documentales proporcionadas por las 
partes que no se encuentran amparadas por la validación de un fedatario público 
ni han sido expedidas por servidores públicos en ejercicio de sus facultades, por lo 
que su valor probatorio dependerá de todos aquellos elementos que puedan 
fortalecerlas o que, de manera vinculada, puedan acreditar un hecho puesto que a 
estas, por sí solas, no se les puede conceder valor probatorio pleno. 
 
PRI  
 
Escrito de fecha 27 de mayo de dos mil 2017. En el mismo manifestó que si se 
emitieron las tarjetas denominadas “salario rosa”, las cuales se encontraban 
reportadas en el SIF en la póliza 68 y que se emitieron 235,000 (doscientas treinta 
y cinco mil) tarjetas. Aunado a lo anterior refirió al artículo 209 de la Ley de 
Instituciones, indicando que las tarjetas no otorgaron beneficio, ya que solo es 
propaganda de campaña a través de la cual se plantea la Plataforma Electoral de 
su candidato. Al presente acompañó la siguiente documentación: 
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 Copia del contrato de prestación de servicios de fecha 3 de abril de 2017, 
celebrado entre el PRI y Grupo Editorial de México S.A. de C.V., mismo que 
tiene por objeto brindar el servicio de impresión en cualquier tipo de 
material o sustrato; elaboración de lonas, vinilonas, espectaculares, 
volantes, carteles. Del contenido de la cláusula segunda se desprenden las 
especificaciones del contrato entre las que se encuentra la edición, 
producción, impresión y distribución entre otras cosas de dípticos, trípticos y 
trabajos de artes gráficas. 
 

 Copia del anexo 3, donde se establece la cantidad y características de los 
bienes y servicios, siendo los siguientes. 

 
 130, 000 dípticos tipo folleto (con tarjeta) costo unitario $0.69 
 105,000 trípticos (con tarjeta). $0.86. 

 

 Imagen por ambos lados de la tarjeta denominada “salario rosa”. 
 

 Copia de la póliza normal, egresos número 68, correspondiente al periodo 
2.  

 

 Copia de la factura N. 10050, expedida por Grupo Editorial de México S.A. 
de C.V., a nombre del PRI por concepto de Dípticos y trípticos tipo folleto, 
prestación de servicios relacionados con las clausulas primera, segunda, 
novena y demás relativas al contrato, por la cantidad de $208,800.00 
(doscientos ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Copia del cheque N.143 expedido por el PRI a nombre de Grupo Editorial 
de México S.A. de C.V., por la cantidad de $208,800.00 (doscientos ocho 
mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Imagen de los dípticos y trípticos. 
 

 Copia del aviso de contratación con el proveedor Grupo Editorial de México 
S.A. de C.V. 

 
Del contenido del escrito se desprende que el partido acepta la existencia de las 
tarjetas, indicando que solo se trata de propaganda electoral, ya que a través de e 
estas no se otorga un beneficio, solo se promueve la Plataforma Electoral del 
candidato.  

3340



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX 

Y SU ACUMULADO 

 

 
 
Proporciona la documentación soporte de la operación donde advierte el nombre 
del proveedor, así como el objeto de la operación que consistió en dípticos y 
trípticos con tarjeta y las constancias que avalan el reporte ente el SIF. 
 
Por lo que respecta a la documentación que presenta para acreditar que el gasto 
está debidamente reportado, al ser exhibida por un particular, por sí sola no hace 
prueba plena por lo tanto es necesario adminicularse con demás probanzas. 
 
Escrito de fecha 6 de junio de 2017. Manifestando que la manera en la que se 
entregaron las tarjetas denominadas “Salario Rosa” fue durante los eventos de 
promoción de la Plataforma Electoral del C. Alfredo del Mazo Maza, en el territorio 
que comprende el estado de México, anexando muestra de dos folletos con su 
respectiva tarjeta denominada “salario rosa”. 
 
Con este escrito se genera indicio sobre el periodo en el cual se realizó la entrega 
de las tarjetas, así como los lugares de distribución, aunado a que de las muestras 
se desprende que del díptico se observa una parte marcada para desprender 
enlistándose las propuestas del candidato, donde se solicita marcar del 1 al 8 la 
preferida, al final del listado, contiene un pequeño recuadro indicando poner datos 
de identificación, ahora bien de las muestras de las tarjetas se observa que el 
diseño de las mismas no dista de una tarjeta bancaria, de lado frontal se identifica 
la propuesta del candidato y del lado posterior se observa un pequeño recuadro en 
blanco como si se tuviera que asentar una firma o asentar el nombre.  
 
Escrito de fecha 2 de julio de 2017. Mediante el cual dio contestación al 
emplazamiento formulado, en razón de la posible existencia de una no vinculacíon 
a la campaña por los gastos correspondientes a las tarjetas de salario rosa y con 
todo. Al respecto el partido manifestó que estas tarjetas eran propaganda electoral 
y cumplían con los elementos de finalidad, temporalidad y territorialidad, aunado a 
que contenian la plataforma política del candidato.  
 
El escrito anterior, hace constar que lo manifestado por el partido político, respecto 
a la posible comisión de la irregularidad planteada, sin presentar elementos 
porbatorios adicionales que refozaran su dicho. 
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PES 
 
Escrito de fecha 5 de junio de 2017, en contestación al oficio 
INE/UTF/DRN/9077/2017, manifestando que suscribió convenio de coalición con 
los partidos nacionales Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 
NUAL, y que de conformidad con este los representantes de la otrora coalición 
serían los representantes acreditados del PRI. Adjuntando lo siguiente: 
 

 Copia del convenio de la otrora coalición. 
 

De esta probanza se desprende que el partido encargado de ejercer los recursos 
para las actividades de campaña del entonces candidato Alfredo del Mazo Maza 
hacer frente a las aclaraciones que de ello deriven es el PRI.  
 
MORENA.  
 
Las impresiones de pantalla de un video publicado en la página de youtube de 
correspondientes a la tarjeta “Salario Rosa”. 
 
Las impresiones de pantalla de un video publicado en la página de twitter 
correspondientes a la tarjeta “Salario Rosa”.  
 
PRD.  
 
En el escrito de queja presentado se adjuntó como elemento probatorio lo 
siguiente: 
 

 Muestra de díptico promocional de la Plataforma Electoral del C. Alfredo del 
Mazo. 

 Muestra de tarjeta denominada “Con Todo” 

 Muestra de tarjeta denominada “Salario Rosa” 
 
Con estas documentales el quejoso sustenta sus afirmaciones relacionadas a la 
entrega de apoyos económicos a través de las tarjetas, generando con estas 
muestras indicio de ello.  
 
Ahora bien, del contenido de los dípticos y trípticos se observa la promoción de la 
plataforma política, que contienen las propuestas que el candidato asumirá como 
parte de su gestión.  
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De las muestras de las tarjetas se presume son elaboradas de cartón, a pesar de 
ello el diseño asemeja una tarjeta de débito la mismas contienen los emblemas 
con los que se identifica al candidato.  
 
Proveedora Annel Nadine Alfaro Soto 
 
Escrito de fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete, donde confirmó 
lacelebración deoperacionescon el PRI, por concepto de volentes, certeles, 
pegotes (tamaños micro, mediano y grnade), dípticos, trípticos, letras en trovicel, 
microperforados (tamaño micro,chico, mediano y grande) gafetes imágenes del 
candidato en trovicel y manitas. Anexando al escrito la siguiente documentación: 
 

 Contrato de prestación de servicios de fecha 3 de abril de 2017, celebrado 
entre el PRI y Annel Nadine Alfaro Soto, mismo que tiene por objeto brindar 
el servicio de impresión en cualquier tipo de material o sustrato; elaboración 
de lonas, vinilonas, espectaculares, volantes, carteles. Del contenido de la 
cláusula segunda se desprenden las especificaciones del objeto entre las 
que se encuentra la edición, producción, impresión y distribución entre otras 
cosas de dípticos, trípticos y trabajos de artes gráficas. 
 

 Anexo 3 donde se establece la cantidad y características de los bienes y 
servicios, siendo los siguientes: 
 

 130,000 dípticos tipo folleto 
 105,000 trípticos. 

 

 Muestra de los dípticos y trípticos, con tarjetas.  
 

De esta probanza de desprende la existencia de las operaciones realizadas con el 
proveedor, así como el concepto de las mismas, de las muestras del material que 
fue objetos del servicio se advierte que la tarjeta cuenta con una banda la cual 
pareciera esta destinada para asentar datos en ella. 
 
Escrito de fecha cuatro de julio de de de dos mil diecisiete, mediante el cual 
proporcionó información correspondiente a las tarjetas “con todo”, indicando que 
se emitieron 50,000 (cincuenta mil), desglosando el valor unitario de loas 
conceptos que engloban la factura 940, donde se advierte que el costo unitario de 
las tarjetas es por la cantidad de $.69. Informa que las tarjatas venían aderidas a 
dípticos y que se remitia muestra del folleto, sin embargo el escrito no contenia 
muestra alguna. 
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Con esta probanza se genera indicio sobre el número de tarjetas denominada “con 

todo” emitidas, así como del costo de cada tarjeta. Misma prueba que tendrá que 

relacionarse con mas elementos para que pueda acreditarse.  

 

Vinculación de pruebas 

 

Del caudal probatorio que tuvo a la vista esta autoridad, y a fin de una adecuada 

valoración del mismo, se debe realizar una consideración de la totalidad de las 

pruebas que, de manera adminiculada acreditan o desvirtúan las conductas 

investigadas. 

 

En ese sentido, se debe tomar en cuenta el alcance que cada prueba tenga 

respecto de los hechos que la misma involucra, analizados a la luz del entorno en 

el cual se recabaron, los hechos que consigna, y la idoneidad para dar certeza de 

lo que pretende acreditar, lo anterior conforme lo establecido por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

45/200222 referente a los alcances de las pruebas documentales. 

 

De la información que proporcionaron los quejosos se presumió la existencia de 

tarjetas con las cuales se dotaría de recursos económicos a las personas con el fin 

de impulsar el voto a favor del C. Alfredo del Mazo Maza. 

 

Junto con lo anterior, el PRI aceptó la emisión de las tarjetas de mención, e 

inclusive en un primer requerimiento aportó elementos de convicción sobre el 

reporte de las tarjetas denominadas “Salario Rosa”, refiriendo que la 

documentación soporte de este gasto fue reportada en la Póliza 68, presentando 

los documentos base de sus afirmaciones, tales como contrato con el proveedor, 

anexo, factura, muestra de dípticos, trípticos y tarjeta denominada “Salario Rosa”, 

sin embargo contrario a lo manifestado por la contraria manifestó que las tarjetas 

eran propaganda electoral y que las mismas no otorgaban beneficios.  

 

                                                 
22 PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. (TEPJF). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. 
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Del mismo modo, confirmó la emisión de las tarjetas denominadas “Con Todo”, 

refiriendo que se emitieron 50,000 (cincuenta mil) de este tipo y 235,000 

(doscientos treinta y cinco mil) de Salario Rosa, señalando que los proveedores 

con los que se celebraron operaciones respecto de estas tarjetas eran Grupo 

Editorial de México S.A. de C.V. y Annel Nadine Alfaro Soto.  

 

De las razones y constancias realizadas del SIF se acreditó que el gasto 

correspondiente a las tarjetas de mérito se encontraba debidamente reportado, en 

las pólizas 67 (Tarjetas Con Todo) y 68 (Salario Rosa), con lo cual se identificó lo 

siguiente: 

 

Póliza 68. Se verificó que la información soporte adjunta a la misma coincide con 

la que el partido proporcionó en relación a la operación celebrada con el proveedor 

Grupo Editorial de México S.A. de C.V., respecto de la elaboración de dípticos tipo 

folleto con tarjeta y trípticos con tarjeta, por el monto de $208,800.00 (doscientos 

ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), la forma de pago correspondiente fue a 

través del cheque 143. Ahora bien por lo que respecta al reporte del gasto 

correspondiente a tarjetas denominadas “Salario Rosa”, se acreditó debidamente 

ante el SIF.  

 

Póliza 67. En relación a esta póliza, el partido no remitió documentación respecto 

del reporte, únicamente refirió el número de tarjetas emitidas con esta 

denominación, y la identificación de la proveedora con la que había celebrado las 

operaciones relacionadas con la tarjeta Con Todo, es decir, Annel Nadine Alfaro 

Soto. 

 

Es así que cuando se realizó la búsqueda en el SIF, se acreditó que esta póliza 

contenía el reporte de operaciones con la proveedora indicada y que, de la 

documentación soporte, se desprendía la elaboración de dípticos, trípticos y 

tarjetas, y de las muestras anexas se visualizaba la de la tarjeta “con todo”; 

asimismo se verificó que el monto de la operación fue de $208,800.00 (doscientos 

ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago fue el cheque 142. 

Se acreditó el reporte del gasto correspondiente a las tarjetas denominadas “Con 

Todo”, dentro de los informes de ingresos y egresos del entonces candidato 

Alfredo del Mazo Maza.  
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Debe decirse que, si bien se acreditó el reporte del gasto por la emisión de las 

tarjetas, del contenido de las mismas y las afirmaciones de los quejosos, se 

desprendió que este gasto podía constituir una irregularidad diversa a la 

originalmente planteada.  

 

En esa tesitura se procedió a realizar una ampliación de litis, con el fin de poder 

analizar hechos que derivaron del estudio del contenido de las tarjetas aludidas. 

 

De conformidad con el artículo 41, los partidos políticos son entidades de interés 

público teniendo como fin promover la participación de la ciudadanía en la vida 

democrática del país, otorgándoseles prerrogativas para este fin, que a su vez se 

divide en actividades ordinarias, actividades tendentes a la obtención del voto y 

actividades específicas. 

 

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Instituciones, los actos de 

campaña son el conjunto de actividades llevadas a cabo por los Partidos Políticos 

Nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

 

En ese mismo contexto se deberá entender que tienen como finalidad la 

exposición del desarrollo de los programas y acciones fijados por los partidos 

políticos para la obtención del voto a su favor durante el perido corespondiente, es 

decir que los actos de campaña y demás elementos que deriven de los mismos 

deben adherirse a la exposición del objetivo inicialmente planteado como parte de 

un Proceso Electoral. En el caso especifico la propaganda correspondiente al 

periodo de campaña del estado de Mexico debío desplegar la divulgación de las 

propuestas y Plataforma Electoral de los candidatos a contender.  

 

En razón del análisis realizado a las tarjetas, así como de los folletos que las 

acompañan se desprende que las funciones de las mismas van más allá de lo que 

debería acontecer durante el periodo de campaña, esto es la exposición de la 

Plataforma Electoral plateada dentro del marco del proceso local en aquella 

entidad, ya que no solo se promueve la Plataforma Electoral del candidato. 
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Teniendo en cuenta que deberá entenderse como propaganda electoral aquellos 

escritos publicaciones, imágenes, grabaciones, que contenga imágenes, signos, 

emblemas y expresiones que tengan, signos, emblemas que tengan por objeto 

difundir la imagen y propuestas del partido político o candidato.  

 

Como bien se describió en el apartado correspondiente, las tarjetas de referencia 

sí contienen los elementos distintivos de la candidatura del C. Alfredo del Mazo 

Maza y de la coalición, sin embargo, también se observan otros elementos que 

podrían estar fuera de los fines de una contienda electoral como a continuación se 

observaran. 

 

Del contenido de las imágenes y la información que se visualiza en las tarjetas y 

los folletos que las acompañan, se despliegan datos que a juicio de esta autoridad 

bajo las reglas de la lógica, experiencia y la sana crítica no son constitutivas de 

propaganda electoral, como a continuación se señala: 
 

 
 
De la imagen se desprenden los emblemas caracteristicos de la campaña del C. 
Alfredo del Mazo Maza y de la coalición; sin embargo, en la parte posterior se 
observa una banda blanca misma que pareciera esta destinada a asentar datos 
como nombre o firma, como si fuera algún tipo de dispositivo, simulando una 
tarjeta bancaria. 
 
Ahora bien, del contenidos de los folletos se advierte una sección que está 
destinada a recabar información de las personas que supuestamente serán 
beneficiarios con los programas que se difunden y serán implementados una vez 
que el candidato logre alcanzar la gubernatura en el Estado de México. 
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En los folletos se observa una parte marcada para desprender enlistándose las 
propuestas del candidato, donde se solicita marcar del 1 al 8 la preferida, la cual 
se marca con un recuadro a continuación: 
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Al final del listado, contiene un pequeño recuadro indicando donde poner datos de 

identificación, con lo que se vislumbra otros fines que no guardan relación con el 

posicionamiento de un candidato entre la ciudadania, ya que las manifestaciones 

que se realicen dentro del periodo de campaña tienen que plantearse con el 

propósito de tener un impacto entre la población en general. 

 

Las caractertisticas de esta propaganda distan de una simple exposición de los 

programas de trabajo o propuestas de la campaña indicada. 

 

Lo anterior, en razón de que dilucidan una posible recopilación de información 

sensible de la ciudadanía, en vísperas de un fin diverso al simple desarrollo y 

exposición de las propuestas e imagen del candidato en cuestión.  

 

Conclusiones finales 

 

De las constancias que obran en el presente expediente, así como de la 

valoración y concatenación de las mismas, se verificó que el gasto por concepto 

de las tarjetas de salario rosa fue debidamente reportado en el SIF dentro de la 

Póliza 68, egresos correspondiente al 2 periodo. 

 

Acreditándose que el proveedor con el cual se realizó dicha operación fue Grupo 

Editorial de México S.A. de C.V., que la cantidad que se erogo por el servicio fue 

de $208,800.00 (doscientos ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), y que el 

pago se realizó a través de del cheque 143, la factura soporte de esta transacción 

es la numero N. 10050.  

 

En relación a las tarjetas denominadas “con todo” se pudo verificar que el gasto 

fue reportado como parte de la póliza 67 en el SIF, como parte de operaciones 

comerciales celebradas con el proveedor Annel Nadine Alfaro Soto y que el monto 

total de esta operación es de $208,800.00 (doscientos ocho mil ochocientos pesos 

00/100 M.N.), la factura que ampara el gasto es la 940 y el pago se realizó 

mediante el cheque 142.  

 

Se acreditó que el gasto de emisión de ambas tarjetas se reportó ante el SIF, sin 

embargo de la evidencia proporcionada por los quejosos y el PRI, así como la 

obtenida en el SIF, se verificó que las tarjetas vienen adjuntas a un folleto y del 

análisis a la información que contienen no solo involucra un posicionamiento de la 
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candidatura del C. Alfredo del Mazo Maza, el cual tendría que ser el fin de estos, si 

no que contienen apartados que infieren la obtención de información personal de 

la ciudadanía, mismos que pueden ser utilizados para otros fines y no a los que 

nos acontecen.  

 

Al respecto, al presentar su escrito de denuncia, el quejoso manifestó que la 

entrega de las tarjetas investigadas durante el Proceso Electoral actualizó una 

prohibición expresa en la normatividad de la materia, al ofertar beneficios para 

ciertos sectores de la sociedad. 

 

En este orden de ideas, como se señaló en el apartado anterior en relación con el 

análisis de las tarjetas, el cual en obvio de repeticiones y por economía procesal 

se tiene aquí reproducido, se observó que la tarjeta contiene elementos 

relacionados con la promoción al voto de Alfredo Del Mazo Maza, como son: 

 

 Nombre del candidato a Gobernador de la coalición. 

 

 Referencia a la coalición en cita. 

 

 Emblema del PRI. 

 

 En su reverso se advierte, un espacio para la firma del beneficiario; así 

como la leyenda “Con tu apoyo, podremos materializar los beneficios de 

esta tarjeta de beneficios sociales para quienes más los necesitan”. 

 

De un análisis preliminar, sin considerar las circunstancias y características que 

rodearon la entrega de la tarjeta, nos encontramos ante elementos considerados 

como propaganda electoral de conformidad con el artículo 242, numeral 2 de la 

Ley de Instituciones. 

 

No obstante, la conducta materia de análisis requiere un análisis integral, 

atendiendo a las particularidades del caso. 

 

En este orden de ideas, el contexto que rodeó la entrega de tarjetas, refiere la 

existencia de una conducta a mediante la cual se difundió a la ciudadanía un 

posible beneficio futuro, en la especie la entrega de apoyo económico, lo cual se 

puede presumir de las muestras de los dípticos, los cuales solicitaban que se 

insertaran datos personales de los ciudadanos. 
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Lo anterior se desarrolló de la forma siguiente: 

 

En la campaña electoral llevada a cabo en el marco del Proceso Electoral 

ordinario local 2016-2017 en el Estado de México, la coalición contrató la 

elaboración de 50,000 (cincuenta mil) tarjetas Con Todo y 235 (doscientos treinta 

y cinco mil) Salario Rosa, para entregarlas a la ciudadanía, tal y como ha sido 

reconocido por el PRI. 

 

La tipografía de las tarjetas se realizó de tal forma que asemejaran tarjetas para el 

manejo de recursos23, observándose en ella el nombre de la tarjeta, el programa 

de apoyo que avala la misma, así como al reverso, el apartado de firma como en 

las tarjetas bancarias. 

 

Visto lo anterior, de la valoración en lo individual y en conjunto de los elementos 

de prueba obtenidos durante la sustanciación del procedimiento en que se actúa, 

esta autoridad nacional electoral llega a las conclusiones siguientes: 

 

 Que las tarjetas elaboradas asemejan tarjetas utilizadas para la disposición 

de recursos en efectivo, vinculando su contenido a un apoyo económico. 

 

 Que no obstante que las tarjetas entregadas contienen elementos 

considerados como propaganda electoral, la coalición perfectamente 

estableció los medios que generaron la percepción de la entrega de un 

beneficio futuro inmediato, por lo que no puede considerarse como una 

genuina propuesta de campaña. 

 

 Que si bien, los sujetos obligados pueden utilizar formas de comunicación 

para obtener el voto del electorado independientemente de que se 

desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de 

promoción24, también es cierto que en la estrategia utilizada por la coalición 

buscó generar en la ciudadanía la percepción de un beneficio futuro, 

entendiéndose más como una dádiva a entregarse.  

 

                                                 
23 Las tarjetas se elaboraron con material tipo cartulina o cartón. 
24 Jurisprudencia 37/2010, PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE REALIZA 

EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN 
DE PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA  
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Al respecto el artículo 242, numeral 3, de la Ley de Instituciones, establece que se 

entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 

electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y 

sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

 

En este sentido el numeral 4, del artículo en comento señala que la propaganda 

deberá de “…propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el 

electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en 

sus documentos básicos y, particularmente, en la Plataforma Electoral que 

para la elección en cuestión hubieren registrado.” 

 

Al respecto, esta autoridad electoral considera que la entrega de las tarjetas a 

través de los folletos analizados, se aleja de los fines de propaganda electoral 

relativos a la simple exposición, desarrollo y discusión del programa de apoyo; por 

el contrario se observa que se dirigien a destinar en la percepción de la ciudadanía 

un beneficio en un futuro inmediato. 

 

Lo anterior, se encuentra vinculado con lo establecido en el artículo 209, numeral 

5 de la Ley de Instituciones, el cual prohíbe la entrega de cualquier tipo de 

material en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, 

mediato o inmediato, en especie o en efectivo, a través de cualquier sistema que 

implique la entrega de un bien o servicio, por sí o por interpósita persona, lo que 

se presumirá como dádiva y/o indicio de presión al elector, situación que en la 

especie acontece con la conducta analizada. 

 

La prohibición precedente se puede encontrar configurada con la conducta 

realizada por la coalición incoada, al ofertar a través de las tarjetas un beneficio 

directo en un futuro inmediato, motive por el cual, esta autoridad debe dar vista al 

IEEM a fin de que determine lo que corresponde. 

 

Lo anterior, debe ser analizado por el órgano competente, es decir, la autoridad 

electoral local, por incumplir los artículos 209, numeral 5 y 242, numerales 3 y 4 de 

la Ley de Instituciones; por lo tanto, se determina que procede dar vista al IEEM a 

fin de que determine lo que corresponda. 
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Por todo lo anterior, esta autoridad considera que el presente procedimiento 
resulta infundado por cuanto hace al reporte de la propaganda referida, así como 
a la vinculación del gasto derivado de la misma, lo cual deberá ser analizado una 
vez que la autoridad local se pronuncie respect de la vulneración al artículo 209 de 
la Ley de Instituciones. 
 

4. Vistas al IEEM y al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). En ese sentido, atento a 
lo expuesto en el considerando 3, al advertirse que los quejosos denuncian 
hechos cuya investigación y pronunciamiento corresponde a la autoridad electoral 
local, en aras de obligación que tiene la autoridad electoral de darle a conocer al 
órgano competente la conducta que pudiera constituir una irregularidad 
sancionable, y en virtud de lo establecido en los criterios jurisprudenciales que 
fueron citados en el considerando anterior, con fundamento en el artículo 5, 
numeral 4 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización; se ordena dar vista al Instituto Electoral del Estado de México con 
copia certificada de las constancias que integran el expediente de mérito, lo 
anterior a efecto de que determine lo que en derecho corresponda por lo que hace 
a la prohibición establecida en el artículo 209, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, en atención a las consideraciones vertidas en en considerando 3 de 
la presente Resolución, relativas a los datos personales que se solicitan se 
inserten en la parte desprendible de los dípticos analizados, con fundamento en el 
artículo 5, numeral 4 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización; se ordena dar vista al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con 
copia certificada de las constancias que integran el expediente de mérito, a efecto 
de que determine lo que en derecho corresponda respecto del probable uso de 
datos personales de ciudadanos. 
 
5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
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Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara improcedente el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral en materia de fiscalización por lo que hace a los apartados 
A, B1, B2, C y D del considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral en materia de fiscalización conforme a lo dispuesto en el 
considerando 3 de la presente Resolución. 
 
TERCERO. Dese vista al Instituto Electoral del Estado de México, a través de la 
Unidad Técnica de Vinculación, en términos de lo dispuesto en los 
considerandos 3 y 4 de la presente Resolución.  
 

CUARTO. Dese vista al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en términos de lo dispuesto en los 
considerandos 3 y 4 de la presente Resolución. 
 
QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a los partidos políticos involucrados. 
 
SEXTO. En términos del considerando 5 infórmese al quejoso que, en contra de 
la presente Resolución procede el recurso de apelación, contando con cuatro días 
para su interposición contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento de la presente, o se hubiese notificado de conformidad con la ley 
aplicable, ante esta autoridad. 
 
SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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Tabla de contenido 

 

Escrito          Páginas  

 

Hechos escrito inicial MORENA          2-170  

Pruebas escrito inicial MORENA       190-202 

Hechos Alcance 22 de mayo MORENA      211-284 

Pruebas Alcance 22 de mayo MORENA     304-306 

Hechos alcance 29 de mayo MORENA      499-546 

Pruebas alcance 29 de mayo MORENA      553-554 

Hechos alcance 4 de junio  MORENA      802-806  

Pruebas alcance 4 de junio MORENA      812-813 

Fe de erratas         816-821 

Hechos escrito inicial PRD              1427-1434 

Pruebas escrito inicial PRD              1442-1443 

Contestación emplazamiento PRI  72/2017/EDOMEX         1465-1466 

Contestación emplazamiento Alfredo del Mazo          1515-1522 

Contestación emplazamiento PRI  58/2017/EDOMEX         1595-1599 

Contestación emplazamiento ampliación de litis PRI           2205-2212 
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VOTO PARTICULAR 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA Y ENCUENTRO SOCIAL, ASÍ 
COMO SU CANDIDATO AL CARGO DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE 
MÉXICO EL C. ALFREDO DEL MAZO MAZA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX Y SU ACUMULADO. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 9, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito manifestar las razones 
por las que no acompaño las consideraciones de la resolución respecto a declarar 
improcedente el presente procedimiento por las razones siguientes: 

De las constancias que obran en autos se considera que existen indicios que 
ameritan que se siga investigado para poder pronunciarse en el fondo, por lo que 
se estima oportuno que deben ser aclaradas al tratarse de un posible financiamiento 
indebido. 

En ese sentido, con fundamento en el artículo 26 numeral 10 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se considera que se 
debió devolver el proyecto para mayores diligencias que se podrían realizar como 
son: 

En relación al depósito de $1,600,000.000 (Un mil seiscientos millones de 
pesos) 

-Investigar si acredita su dicho el Gobierno del Estado de México, en relación a que 
ese dinero lo destinó en el pago de las retenciones del 10% del ISR; el pago de 
retenciones de sueldos y salarios; el pago de la operación y mantenimiento de 
infraestructura para tratamiento de aguas residuales; y el pago de nómina de la 
quincena número veintidós del ejercicio 2016, porque no se desprende que hay 
aportado pruebas para acreditar su dicho. 

-En dado caso que haya ocupado parte del dinero del pago de retenciones de 
sueldos y salarios, requerir al Gobierno del Estado informe en qué ocupo el dinero 
que ya tenía contemplado para ese efecto. 

1 
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-Se debió realizar un análisis sobre la cuenta pública entregada por el Gobierno del 
Estado de México a fin de determinar, en su caso, el destino y utilización de recursos 
involucrados en la queja en comento. 

-Ver si hay más depósitos de esa cantidad y el periodo, en su caso en que hayan 
sido realizados para determinar indiciariamente si tendrían coincidencias con el 
periodo electoral. 

Respecto a la utilización de Programas Sociales 

- Realizar un comparativo en relación a las reglas de operación de los programas 
sociales que se llevaron a cabo en el Estado de México, así como las modificaciones 
que se fueron realizando en el año electoral, para ver cómo impactan en la entrega 
de los apoyos. 

-Requerir a la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México información en 
relación a cuál es el origen de los recursos de los programas sociales, eventos 
realizados durante el proceso electoral en dicha Entidad Federativa, cuántas 
tarjetas La Efectiva se entregaron durante el proceso electoral en dicha Entidad 
Federativa. 

-Realizar un comparativo de años atrás para ver si se incrementó la entrega de los 
programas sociales en este año considerablemente o en años con procesos 
electorales. 

En relación a la Estrategia de coacción del voto por Región 

-Requerir información a RESEARCH EL PENTAGÓNO, S.0 en virtud que como lo 
informó el representante legal de la sociedad civil ESETE Publicidad, S.C., el 
documento se le atribuía a él. 

Entrega de recursos a la campaña electoral de los denunciados, por parte de 
personas morales beneficiadas del programa de "coinversión social" 

-Realizar un recordatorio al requerimiento formulado a Instituto Nacional de 
Desarrollo Social relacionado a los beneficiarios del programa, así como la forma 
en la que se entregan los recursos y si existe algún seguimiento relacionado con el 
destino de los recursos otorgados 

Por otra parte, si bien es cierto existe la sentencia emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante el SUP-RAP 
277/2015 y acumulados en la que determinó que las quejas relacionadas con la \  
presunta vulneración a la normativa electoral en materia de fiscalización, así como 
con las campañas electorales deben ser resueltas a más tardar con la aprobación 
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del dictamen consolidado, lo cierto es que se trata de un criterio aislado, por lo que 
prevalece el mandato constitucional del artículo 41 Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 6 consistente en que corresponde al INE la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

Adicionalmente, no puedo acompañar que la Unidad Técnica de Fiscalización no 
agote las diligencias de investigación por considerar que no son autoridad 
competente en relación a los hechos denunciados, dejando de considerar que la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 196 
numeral 1 dispone que es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos políticos. 

Además, el Reglamento Interior de este Instituto en su artículo 72 numeral 8, inciso 
c), establece que es atribución de dicha Unidad, vigilar que los recursos de los 
partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de 
sus objetivos. De igual forma el artículo 191 numeral 1, inciso d), establece que son 
facultades del Consejo General vigilar que el origen y aplicación de los recursos de 
los partidos políticos observen las disposiciones legales. 

Finalmente, considero que en relación a la Tarjetas Rosa se debió sancionar por 
gasto sin objeto partidista ya que de la propaganda denunciada se desprende que 
contiene elementos que están fuera de los fines de una contienda electoral como 
son la obtención de información personal de la ciudadanía, la cual representaba un 
beneficio a futuro, por lo que se utilizaron recursos públicos para la elaboración y 
adquisición de propaganda que no se encuentra vinculada con los fines propios de 
las campañas, lo que está prohibido por el 205 numeral 5 de la LEGIPE 

Por las razones expresadas no acompaño el sentido de la resolución aprobada por 
la mayoría de las Consejeras y los Consejeros Electorales de este Instituto. 

JOSÉ R BERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Damos paso ahora al análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día con el número de apartado 3.16, este fue reservado 

por el Licenciado Francisco Gárate representante del Partido Acción Nacional, quien 

tiene el uso de la palabra.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Primero quisiera referirme a algunos temas que han trascendido después de las 

Elecciones del año 2016.  

¿Qué ha trascendido de las Elecciones del año 2016 a partir de investigaciones que 

se vienen realizando por la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales (FEPADE), así como por órganos de fiscalización de los estados, 

particularmente de Veracruz, de Chihuahua y de Quintana Roo?  

Lo que ha venido sucediendo es que se empiezan a detectar desviaciones 

multimillonarias, ¿a dónde creen?, a la campaña del Partido Revolucionario 

Institucional, en efecto. Así tenemos, por ejemplo, que hoy tiene la administración de 

Chihuahua denunciado a César Duarte por un monto total de 246 millones de pesos, 

al otro Duarte, al de Veracruz, por transferencias al Partido Revolucionario 

Institucional por 1 mil 300 millones de pesos y contra Borge por 209 millones de 

pesos.  

En el caso de Borge, además el tema es patético, grave, delicado, porque los recibos 

de estos millones de pesos están firmados por quien fuera su candidato a 

Gobernador.  

Esto me lleva a hacer la reflexión de si bien es cierto la Unidad Técnica de 

Fiscalización viene llevando a cabo una auditoría cada vez más rigurosa respecto de 

las finanzas de los partidos políticos, de los gastos que realizamos y, por cierto, cada 

vez nuestras faltas se sancionan con mayor severidad. Cada vez diría las multas 

empiezan a ser ya confiscatorias.  

Lo que me pregunto es ¿Y la otra parte de la fiscalización? La fiscalización a la que se 

refiere el artículo 221 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
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que dice que el Instituto establecerá Convenios con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a través de su Unidad Administrativa competente en materia de 

inteligencia financiara para prevenir, detectar y sancionar el uso de recursos públicos 

que realicen los 3 órdenes de Gobierno, así como que deberá de informar la propia 

Secretaría de Hacienda al Instituto de las operaciones financieras que involucren 

disposiciones en efectivo.  

¿Qué está pasando con esta obligación? Que es parte de la fiscalización que tiene la 

Unidad Técnica de Fiscalización. Fíjense que la Unidad Técnica de Fiscalización, en 

términos de lo que dispone el artículo 196, tiene la obligación de investigar lo 

relacionado no sólo con esto, sino además con las quejas que presentamos los 

partidos políticos.  

Déjenme decirles que en el caso del estado de Coahuila nosotros hemos presentado 

en el mes de mayo, transcurriendo la campaña, presentamos una queja en la que 

acusamos un gasto que, por supuesto, rebasa con mucho el tope de Gastos de 

Campaña de Coahuila que fue fijado en 19 millones 242 mil pesos.  

Cuando se da respuesta ahora o cuando se nos presenta este Proyecto de Dictamen, 

prácticamente lo que nos dicen es que todo lo que aportamos no tiene ningún valor. 

Nada más les faltó poner en el Proyecto de Resolución que nuestras pruebas y 

nuestros dichos son sedicentes. Prácticamente les faltó poner eso.  

Quiero decirles que me parece que con gran ligereza, con gran superficialidad nuestra 

queja busca declararse infundada, y me parece un tema muy delicado, porque, por 

ejemplo, en esta queja nosotros acreditamos. No es relevante el monto ciertamente, 

pero es grave el asunto porque involucra recursos públicos.   

En esta queja, por ejemplo, aparece un pago del Gobierno del estado de Coahuila, 

Consejero Presidente; aparece un pago hecho por el Gobierno del estado de Coahuila 

a una empresa que se llama Creatividad Internet, Enlaces S.A. de C.V. y en la propia 

factura se dice “Enlaces Internet dedicado recurrente, Saltillo, 10 Megabytes, Sitio: 

Partido Revolucionario Institucional Estatal”.  

La propia factura que se acompañó a nuestra queja refiere que es un pago hecho por 

el Gobierno del estado de Coahuila en favor del Partido Revolucionario Institucional.   
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Está aportada también a la página del Servicio de Administración Tributaria, 

obviamente los enlaces, pero la Unidad Técnica de Fiscalización, a pesar de que 

estamos ante un caso clarísimo de uso de recursos públicos en favor de un partido 

político; a pesar de que esto está aportado en nuestra queja, este Proyecto de 

Dictamen, ¡ni siquiera hace mención!, de que hay aquí involucrados recursos públicos 

y me pregunto, y me cuestiono: ¿Dónde está la Unidad Técnica de Fiscalización? 

¿Dónde están sus auditores? ¿Quién los supervisa? ¿Quién revisa su trabajo?  

Porque evidentemente al menos, suponiendo sin conceder que toda nuestra queja 

fuera infundada, por lo menos esto sí tendría que haber sido detectado y tendría que 

haberse acumulado, por supuesto, a los gastos de campaña del Partido 

Revolucionario Institucional y tendría además que estarse dando vista, en este 

Proyecto, a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales.  

No es mucho, les decía; aquí lo que se acredita son 70 mil pesos. Pero, seguramente, 

como esta operación fue la que pudimos detectar nosotros, esta fue la que se les 

escapó.  

¿Cuántas piensan ustedes que puede haber? Supongo que no serán tan ingenuos en 

pensar, en creer que es sólo la única operación; por eso es que se requiere una 

verdadera investigación.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Martin, Consejero del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Muchas 

gracias, Consejero Presidente.  

En el Partido Acción Nacional, hemos sostenido que para que los procesos puedan 

garantizar justicia, puedan garantizar legalidad, la autoridad debe de actuar con 

absoluta prontitud.   

Pero, adicionalmente, debe de ser exhaustiva y nos hemos venido refiriendo en 

innumerables ocasiones a que hemos visto que la Unidad Técnica de Fiscalización no 

ha cumplido con su trabajo.   
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¿Cuál es su trabajo? Precisamente el fundar y motivar cada una de las quejas que los 

partidos políticos presentamos, porque digamos que en el ejercicio democrático los 

actores nos cuidamos las manos. No es posible que teniendo un presupuesto de 327 

millones de pesos la Unidad Técnica de Fiscalización, con estas 4 carpetas que tiene 

este servidor aquí y 2 cajas adicionales que están a mis espaldas, emita un Resolutivo 

de solamente 30 fojas. Eso es lo que llama a la sospecha.  

¿Por qué se niega la Unidad Técnica de Fiscalización a poder procesar lo que 

nosotros le estamos solicitando? ¿Por qué nos niega ese derecho a poder tener 

justicia y a poder ser oídos y vencidos en los procesos legales a los que acudimos?  

No es sorpresa el hecho de que hoy todos los partidos políticos nos cuestionemos o la 

gran mayoría, excepto el Partido Revolucionario Institucional por supuesto, la 

opacidad y la lentitud de la Unidad Técnica de Fiscalización.  

Dentro del Proceso Electoral en Coahuila concretamente, le hicimos una solicitud 

expresa al titular de esta Unidad Técnica de Fiscalización a efecto de que entregara 

un Informe que esta Unidad tenía y este Informe es relativo a constancias que 

obraban de dinero del Gobierno de Coahuila que había sido entregado al Partido 

Revolucionario Institucional.  

Tuvo que transcurrir un mes para que hubiera habido respuesta de la Unidad Técnica 

de Fiscalización al órgano electoral de Coahuila. Tuve que acudir en este diálogo 

franco y abierto y en esta apertura del Consejero Presidente de este órgano a 

solicitárselo personalmente. Esto es lo que llama a la sospecha.  

Adicionalmente a lo que ha mostrado mi compañero Francisco Gárate, en esta queja 

también se habla de inserciones pagadas en periódicos, inserciones que son públicas, 

que están ahí, que si ustedes acuden a cualquier hemeroteca del estado de Coahuila 

están las inserciones precisamente con la especificación de que los periódicos 

recibieron esta propaganda y de que recibieron el pago.  

El representante del Partido Verde Ecologista de México, el Licenciado Jorge Herrera, 

decía que debemos de sostener lo que argumentamos con pruebas. Señores 

Consejeros Electorales, aquí están las pruebas, solicitamos nuestro derecho de que 

las quejas sean procesadas de manera exhaustiva, solicitamos que se resuelvan en 

los términos y en los tiempos en los que marca la Ley, porque esta queja no la 
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presentamos después de la Jornada Electoral, esta queja se presentó por lo menos 

20 días antes de que ocurriera la Jornada Electoral.  

Nosotros advertimos que había un rebase de topes de campaña desde antes de 

haberse concluido el Proceso Electoral en congruencia con lo que ocurría día a día en 

esta campaña.  

Por eso es de llamar la atención que hoy los medios nacionales llamen a un serio 

conflicto de intereses. Por supuesto que el titular de la Unidad Técnica de 

Fiscalización tiene un familiar que no fue Diputada Suplente, Consejero Electoral 

Marco Antonio Baños, fue Diputada en funciones por el Partido Revolucionario 

Institucional; adicionalmente funcionaria de Comisión Nacional del Agua y nada más y 

nada menos quien firma los fallos en las licitaciones de esta dependencia del 

Gobierno Federal; nada más y nada menos y fallos que tienen que ver también con 

proveedores de partidos políticos y con proveedores de Gobiernos del Partido 

Revolucionario Institucional.  

Lo que exigimos, en Acción Nacional, es lo que es nuestro derecho. Lo que exigimos, 

en Acción Nacional, es lo que establece la Constitución Política, y lo que exigimos 

también es que sea considerada la demanda y el agravio de los coahuilenses al 

haberse sometido a un Proceso Electoral que estuvo plagado de irregularidades con 

una intervención oprobiosa del propio Gobierno del estado de Coahuila.  

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Jorge López Martin.   

Diputado Jorge López Martin, el Consejero Electoral Ciro Murayama desea hacerle 

una pregunta. ¿La acepta usted?   

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Sí, por 

supuesto.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: He escuchado con 

atención y con cierta aprensión, permítame decirle así, la descalificación al trabajo de 

la Unidad Técnica de Fiscalización por el caso que han referido ustedes de esta 
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factura que me parece muy delicado, le quisiera preguntar concretamente en qué 

parte del expediente, en qué foja de esta queja, que es la que se está resolviendo, 

aportaron esta prueba; porque revisando no la encontramos.  

¿No la habrán presentado en otra y haya una confusión como hace rato? Gracias por 

su respuesta.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Martin, Consejero del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Aquí está, 

perdón, me voy a poner de pie si me permite, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Por favor.   

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Aquí está, 

está en esta carpeta, está a la vista de todos ustedes y es la página 6 de la prueba 

superviniente, estas son las carpetas que se entregaron presentada el 12 de junio; 

aquí está el acuse y obra en el Resolutivo, por supuesto, que nos ha sido entregado.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Si está hay que 

revisarla.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias. 

Permítanme intervenir no como parte del punto, sino como una moción.   

Creo que, sería pertinente aclarar si hay algún tipo de error o si no es así, razón por la 

cual decretaría un breve receso, que probablemente algunos miembros del Consejo 

General utilizarán.  

Me permito decretar receso, en el ejercicio de mis atribuciones que me confiere el 

artículo 7, párrafo 1, inciso f, del Reglamento de sesiones, 10 minutos de receso, por 

favor.  

(Se decreta receso a las 17:25 horas).  

(Se reanuda la sesión a las 17:35 horas).  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Buenas tardes, de 

nueva cuenta.  
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Permítanme intervenir en este apartado del orden del día, un vez que hemos podido 

con la Unidad de Fiscalización comprender lo que parecería una circunstancia o una 

incongruencia.   

Déjenme hacer una reconstrucción. Gracias.  

Se trata de una queja que tuvo 3 ampliaciones por parte del partido político 

denunciante sucesivas, en las que se fueron aportando en dichas ampliaciones 

pruebas supervenientes.   

La queja fue emplazada o se dio el emplazamiento al partido político denunciado con 

los contenidos y la copia certificada del expediente de la denuncia de las pruebas 

recabadas que se encontraban en la misma y con la primera y la segunda ampliación, 

con los documentos que se presentaron en la primera y en la segunda ampliación.  

No así los de la tercera ampliación, en donde consta justo la factura que el Diputado 

Jorge López Martín hacía referencia y que fue objeto de las dudas que se presentaron 

sobre la mesa, porque, uno, esta fue presentada una vez que el emplazamiento se 

había hecho y, 2, este se trató de una ampliación en la que efectivamente se 

incorpora esta factura que no está, que es una fotografía de una factura, que es una, 

que va acompañada con una fotocopia de una consulta al Sistema de Administración 

Tributaria relativo a las facturas y que junto con muchas impresiones del Sistema 

Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos, se presentan como 

pruebas supervinientes.  

Como puede desprenderse de la lectura del Proyecto de Resolución, que nos ocupa, 

hay un desvirtuamiento de como prueba superviniente de todas las impresiones del 

Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos que fueron 

entregadas en esta tercera entrega, que fueron anexadas en esta tercera entrega.  

Efectivamente, parte de toda esa documentación que formaba parte de la tercera 

entrega a la que he hecho referencia implica esta factura, esta fotocopia de la factura 

electrónica junto con la presunta fotocopia de la validación en el Servicio de 

Administración Tributaria. Dado que esta factura efectivamente no fue objeto de un 

emplazamiento porque formaba parte de una entrega, cuya gran mayoría de las 

probanzas fueron desvirtuadas en su carácter de pruebas supervenientes porque se 

trataba de documentos que se encontraron en el Sistema Integral de Monitoreo de 
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Espectaculares y Medios Impresos, y que en todo caso forman parte de una 

valoración dentro del contexto de los Dictámenes.   

Lo procedente, y me permito sugerirlo a la mesa, en términos procesales es escindir 

el tema de esta factura, iniciar un procedimiento oficioso en el que la Unidad Técnica 

de Fiscalización valide la veracidad de la misma factura, compruebe la veracidad de la 

factura, en su momento se hagan, si es así necesario algún tipo de diligencias 

derivadas de la misma, se emplace al propio partido político y se traiga al propio 

Consejo General con una valoración y un Proyecto de Resolución específico.  

Insisto, es el tema de una probanza, de un gran número que fueron, a diferencia de 

ésta, consideradas, desvirtuadas como pruebas y forma, tal como consta, como decía, 

como pruebas supervinientes porque forman parte del Dictamen y del 

pronunciamiento en el Dictamen de Fiscalización y no de una queja en específico y el 

tratamiento específico de esta factura, proceder a desahogarlo a través de un 

procedimiento oficioso.   

Creo que, es lo que procedería en términos procedimentales y en términos que 

permitan garantizar justamente el debido proceso que nos obliga.   

Estos son digamos los hechos y esa es la propuesta de solución respecto de esta 

probanza en particular que ha sido objeto de particular énfasis en la intervención del 

Diputado Jorge López Martin.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Para acompañar la propuesta del procedimiento oficioso, finalmente esta queja es 

presentada el día 23 de mayo y el 12 de junio, como se ha dicho, se presenta esta 

fotografía de la factura mencionada como una prueba superviniente.   

La factura tiene fecha de abril, es por eso que al momento de la valoración no se 

valora como prueba superviniente porque, se dice, ya se tenía supuestamente desde 

el momento en que se presenta la queja.   

Es un criterio que puede ser sujeto a discusión y creo que para certeza de todos, lo 

más conveniente es abrir el procedimiento oficioso, valorar esta prueba, darle derecho 

de audiencia al partido político, en este caso a la Coalición, para que se exponga lo 
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que a su derecho convenga y determinar lo que corresponda relacionado con esta 

factura, que desde luego es algo delicado, tratándose de una factura supuestamente 

del Gobierno del Estado, pagando a un proveedor de un partido político.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade, por el complemento en mi intervención.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante 

del Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.   

Solamente que se asentara que se trata de la foto de una copia simple de una factura 

y que en el otro caso, se trata de una copia simple de un presunto oficio del Servicio 

de Administración Tributaria (SAT).  

No me animo a decir que deberíamos adicionalmente mencionar que si todo esto 

resultara falso, no hubiera manera de que se dejara de sancionar a quienes usan este 

tipo de prácticas.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Jorge Carlos Ramírez Marín.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

Cuando presentamos quejas, se nos piden pruebas; a pesar de que la Unidad 

Técnica de Fiscalización tiene la obligación de realizar investigaciones y a pesar de 

que se aporten pruebas o elementos indiciarios, se nos exigen pruebas.   

Hoy lo que quiero dejar claro es que la mejor prueba de que hay un trabajo que al 

menos debiéramos calificar de ligero, es este tema.   

Es cierto, nosotros presentamos una tercera ampliación; la propia Unidad Técnica de 

Fiscalización tuvo la oportunidad de recibir esta ampliación como una nueva queja, 
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nada se lo impide, y darle el tratamiento que se le da a cualquier queja, emplazando y 

haciendo las verificaciones a las que está obligado, no lo hizo.  

Por supuesto que comparto lo que ha señalado el representante del Partido 

Revolucionario Institucional en el sentido de que tiene que verificar, sí, se debe de 

verificar. El SAT, el Sistema de Administración Tributaria tiene en su página la 

posibilidad de verificar las facturas, la autenticidad de las facturas, y es como nosotros 

pudimos cruzar y corroborar la existencia de esa factura y por eso pudimos realizar 

esta ampliación.  

Hoy lo que exigimos, porque ante esta prueba, ante esta evidencia, lo que nos queda 

claro es que hay un trabajo que no ha sido realizado a profundidad; lo que exigimos 

es que toda nuestra queja con sus ampliaciones sea realmente revisada, investigada 

bajo el principio de exhaustividad, que es justo lo que en el tratamiento de esta queja 

faltó.  

Nos parece que no hay manera en que se pueda evadir esta responsabilidad. Decía 

en mi primera intervención, que hemos dejado de lado en la fiscalización la obligación 

que tiene este Instituto Nacional Electoral y su Unidad Técnica de Fiscalización de 

revisar los recursos de los 3 órdenes de Gobierno.  

Aquí está claro, por ejemplo, que hay uso de recursos públicos para favorecer a un 

partido político y eso es justo lo que está faltando, eso es justo lo que hemos podido 

detectar de Procesos Electorales del año pasado, a los que ya me referí en mi 

intervención, y por cierto, respecto de los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización 

no ha emitido ni un solo comentario, ni un solo Informe, cuando ya incluso la propia 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) trae algunas 

investigaciones en curso y que me parece que aquí la Unidad Técnica de 

Fiscalización también debería estar haciendo de manera paralela sus investigaciones 

y sus cruces y requerimientos de información; eso es lo que está faltando, que realice 

la investigación a la que está obligada.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  
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Permítanme intervenir, no puedo no hacerlo en esta segunda ronda, para señalar lo 

siguiente a propósito de su petición. Todas las pruebas que no son pruebas 

supervinientes como lo planteó su representación, porque ninguna, como ya lo dijo el 

Consejero Electoral Enrique Andrade, ni siquiera esta factura entra dentro de la 

categoría técnica de prueba superviniente, como se planteó en su tercera ampliación 

de la demanda.  

Todas las pruebas que son eminentemente, casi todas, impresiones del Sistema 

Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI), serán 

exhaustivamente valoradas en el contexto procesal que corresponde, es decir, en los 

Dictámenes que dentro de poco conoceremos en la fiscalización de los partidos 

políticos.  

Así es que agradezco su petición de exhaustividad, esa se cumplirá en el espacio 

procesal porque no se trata de documentales de una queja, sino de documentales que 

no supervinientes, que forman parte del Sistema que nutre justamente el mecanismo 

de fiscalización.  

No quiero entrar en un battibecco, no es mi intención polemizar respecto de la 

afirmación de ligereza, pero en este caso específico las documentales, insisto, que se 

presentaron como pruebas supervenientes en esta tercera entrega no eran pruebas 

supervenientes desde el punto de vista técnico, sino impresiones de comprobantes de 

documentación bajadas del Sistema de esta Unidad que nutren y que sirven para 

nutrir, precisamente, lo que vamos a conocer dentro de unos, espero minutos, dentro 

de un rato más en esta sesión, que son justamente los Dictámenes de fiscalización.   

Con mucho gusto le acepto una pregunta, señor representante.   

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

Quiero hacer una precisión respecto o le quiero preguntar al Consejero Presidente de 

este Consejo General, si está de acuerdo en que una prueba superveniente se refiere 

a 2 supuestos.   

El primero es hechos que sucedan con posterioridad y que se puedan aportar.   

El otro supuesto es hechos pasados de los que no se tenga conocimiento y en el 

transcurso del procedimiento se tenga conocimiento de ellos, y en ese sentido se 
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acepta que sí es una prueba superveniente, porque se tuvo conocimiento con 

posterioridad.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: La respuesta es sí, 

por eso mismo se está iniciando un Procedimiento Oficioso respecto de este punto, 

pero todas las otras no son pruebas supervenientes porque dado que estaban en el 

Sistema Integral de Fiscalización (SIF) se tenía conocimiento de ellas, incluso antes 

de la o durante, antes de la presentación de la tercera entrega.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Es interesante el tema que se nos plantea en este momento, pero sí quiero dejar 

establecido y creo que debemos de dar claridad respecto de cómo son los 

procedimientos.   

En los procedimientos se pide, hay una carga de probatoria anticipada y esa carga 

probatoria es porque nuestros procesos, si bien son inquisitivos, también tienen una 

característica, que hay muy poco tiempo para poder resolver las cosas, a diferencia 

de otros procesos.  

Las pruebas supervenientes tienen una característica particular y ahí es donde se 

puede distinguir claramente lo que es fuente y medio de prueba.   

El medio de prueba estaba disponible en todo momento.  

La fuente de la prueba que es la factura que se está allegando de forma 

superveniente después de los emplazamientos, en esos términos ha sido valorada; 

sin embargo acompaño la propuesta que hace el Consejero Presidente, porque es 

relevante y muy importante que no quede ninguna duda, que haya plena certeza de 

las cosas.   

Si nosotros estamos trabajando en el ámbito de la certeza, en lo particular creo 

posible la propuesta, pero técnicamente la prueba surgió en abril, tienen un 

conocimiento posterior que no se justifica porque está el conocimiento posterior, pero 

en atención al principio de certeza me parece que podemos dar el paso y caminar con 

la propuesta, abrir el oficioso para que no haya absolutamente ninguna duda, después 

de esa investigación, respecto del actuar y los recursos que se están manejando.  
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Pero, sí reitero, en la técnica procesal que nosotros tenemos, la calificación que 

tenemos, la posibilidad de haberse presentado la prueba es mucho antes.   

Entonces se tendrá que valorar la superveniencia de la prueba, pero acompañaré con 

gusto en términos de la certeza del procedimiento.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Iba muy en el sentido de lo que acaba de comentar la Consejera Electoral Beatriz 

Claudia Zavala, pero quisiera expresar que la idea de este procedimiento adicional 

que ha propuesto el Consejero Presidente va a resolver, a final de cuentas, todo, es 

decir, la valoración concreta de esta prueba y obviamente le dará oportunidad al otro 

partido político que manifieste lo que a su derecho convenga.  

Nada más hay un pequeño detalle, porque la argumentación que hizo mi amigo, el 

Licenciado Francisco Gárate, es una argumentación que él sabe que en este caso 

sólo es aplicable la mitad de lo que dijo, porque las pruebas supervenientes en rigor 

se refieren a hechos acontecidos en forma posterior a la presentación de la demanda.  

Nada más digo esa parte y me parece que en este caso había con antelación esa 

prueba que pudo haber sido ofertada en otro momento.  

No me niego a que por cuestiones de exhaustividad se desahogue el procedimiento 

que ha propuesto el Consejero Presidente, lo voy a apoyar en esos términos, pero 

usted sabe que eso es parte del primer Curso de Teoría Procesal. Así que, lo vemos 

en esos términos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, por favor tome la votación 

correspondiente, bajo la premisa de incluir en la votación la instrucción para que se 

realice el procedimiento oficioso al que se ha hecho referencia en la discusión.  
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El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con mucho 

gusto, Consejero Presidente.  

Se hizo también la propuesta de dar una vista a la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales (FEPADE). ¿No sé si ésta podría ir en la votación en 

lo general o lo votamos en lo particular?  

El representante del Partido Revolucionario Institucional hizo, en su primera 

intervención, una propuesta.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Esa sería, en todo 

caso, en el oficioso.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Bien, 

entonces, señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el apartado 3.16, tomando en consideración en 

esta votación la fe de erratas circulada previamente y la propuesta hecha por el 

Consejero Presidente a fin de abrir un oficioso por lo que hace a la fotografía de la 

factura expedida por la empresa Creatividad Internet Enlaces, S.A. de C.V., de fecha 

4 de abril de 2017 y la copia de una notificación del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) para esta misma factura.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif 

Hernández), Consejero Presidente.   

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, Consejero Presidente, procederé 

a realizar el engrose, de conformidad con los argumentos expuestos.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG285/2017) Pto. 3.16  
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INE/CG285/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN “POR UN COAHUILA SEGURO” INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA, SOCIALDEMÓCRATA 
INDEPENDIENTE, DE COAHUILA, JOVEN, DE LA REVOLUCIÓN 
COAHUILENSE Y CAMPESINO POPULAR Y SU OTRORA CANDIDATO AL 
CARGO DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/66/2017/COAH 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/66/2017/COAH integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el escrito de queja presentado por el C. Bernardo 
González Morales en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Acción Nacional en Coahuila, en contra de Miguel Ángel Riquelme Solís 
otrora candidato al cargo de Gobernador en el Estado de Coahuila postulado por 
la Coalición integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza, Socialdemócrata Independiente Partido 
Político de Coahuila, Joven, de la Revolución Coahuilense y Campesino Popular, 
denunciando probables violaciones a la normatividad electoral en materia de 
origen, monto, destino y aplicación de recursos, por la presunta omisión de 
reportar la totalidad de gastos y por ende el rebase de topes gastos de campaña; 
hechos que considera constituyen infracciones a la normatividad en materia de 
fiscalización de los Partidos Políticos.  
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja: 
 

“(…) 
HECHOS 

 
(…) 
 
III.- HECHOS: Acuerdo ITC/CG/068/2016, de fecha 13 de Octubre de 2016, emitido 
por el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila por el cual se aprueba la 
determinación de los Topes de Gastos de Precampaña y Campaña para las 
Elecciones de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos del Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017. (Acuerdo Propuesto por la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos), y para cuya fórmula determina la cantidad entre Financiamiento Público y 
Financiamiento Privado de $ 19,242,478.57 M.N. 
 
Sin embargo, al cierre de la campaña, el Tope de Gasto de Campaña fue rebasado 
por el candidato, esto porque mediante Acuerdo ITC/CG/068/2016, de fecha 13 de 
Octubre de 2016, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de 
Coahuila por el cual se aprueba la determinación de los Topes de Gastos de 
Precampaña y Campaña para las Elecciones de Gobernador, Diputados Locales 
y Ayuntamientos del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. (Acuerdo Propuesto 
por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos), y para cuya fórmula 
determina la cantidad entre Financiamiento Privado de $ 19,242,478.57 que se 
compone de Financiamiento Público y Financiamiento Privado. 
 
Al 20 de Mayo de 2017, con cifras previas y documentadas, el C. MIGUEL ÁNGEL 
RIQUELME SOUS, ha ejercido la cantidad de $27,025,412.79 M.N., (Veinte y Siete 
Millones, Veinticinco Mil, Cuatrocientos Doce Pesos 79/100 M.N.), cifra por encima 
de lo autorizado. 
 
Lo anterior significa que se ha ejercicio, a la fecha, y aun cuando no termina la 
campaña, un 28.80 por ciento más de lo autorizado como Tope de Gasto de campaña, 
el cual es de $ 19,242,478.57 M.N. Es decir, que ha ejercicio $ 7,782,934.23 más de 
lo autorizado, sin considerar los servicios y productos que el propio C. MIGUEL 
ÁNGEL RIQUELME SOLÍS debió haber reportado a más tardar a la autoridad 
fiscalizadora electoral. En breve se aportaran pruebas adicionales. 
 
Desde este momento se solicita se exhiba y considere como prueba de la presente 
causa, el Reporte de Gasto de Campaña, que debió entregar al INE el C. MIGUEL 
ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, y cuyo avance publicó en diversas redes sociales el 
C. Ciro Murayama, y el propio Instituto Nacional Electoral. (Ver Anexo 3Póliza 
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Contable del Informe de Gasto de Campaña del C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME 
SOLÍS) 
 
Este Informe de Gasto de Campaña, tal y como lo enviaron los partidos políticos, a la 
fecha ya debió haber sido publicado por el INE, pues está violando el derecho a la 
Información pública, plasmada en el artículo 405 del Reglamento de Fiscalización que 
señala en su fracción V, que los informes que presenten los sujetos obligados, 

deberán hacerse del conocimiento público, independientemente de que la 
Comisión no hubiese emitido el Dictamen Consolidado o que el Consejo General 
no hubiese aprobado la Resolución correspondiente, a través de la página de 
Internet del Instituto, tal como hayan sido enviados a la Unidad Técnica a partir de 
su fecha de presentación. 
 
Artículo 405. Información pública. 
a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior y sin que medie petición de 
parte, se establece que la siguiente información deberá hacerse del conocimiento 
público, independientemente de que la Comisión no hubiese emitido el 
Dictamen Consolidado o que el Consejo General no hubiese aprobado la 
Resolución correspondiente; a través de la página de Internet del Instituto: 
 

I. Los nombres de los responsables de los órganos internos de finanzas de cada 
partido político, a nivel nacional, estatal y municipal, tanto del periodo ordinario como 
en precampaña y campaña electoral. 

II. El listado de las organizaciones sociales que reciban financiamiento, así como 
el listado de sus dirigentes. 

III. Los límites que hubieran fijado los partidos políticos a las cuotas voluntarias y 
personales que los candidatos podrán aportar exclusivamente a sus campañas, en 
ámbito federal y local. 

IV. El listado y monto de las aportaciones de origen privado que reciban los sujetos 
obligados durante el período ordinario, las precampañas y campañas políticas 
federales y locales. 

V. Los informes que presenten los sujetos obligados, tal como hayan sido 
enviados a la Unidad Técnica a partir de su fecha de presentación. 

VI. La base de datos del resultado del monitoreo de espectaculares, de 
propaganda en vía pública, de diarios, revistas y otros medios impresos, así como el 
resultado de 
las visitas de verificación. Esta información se organizará por períodos de treinta días 
y sólo una vez vencido ese plazo, y transcurridos cinco días adicionales, se deberá 
publicar de forma electrónica en la página del Instituto. 

VII. Los gastos realizados por los sujetos obligados identificados por fecha de 
realización, indicando, fecha de contratación, proveedor, bien o servicio contratado, y 
monto de contratación. 

VIII. El detalle de los avisos previos de contratación, así como, de los requerimientos 
de contratación de partidos, coaliciones y candidatos. 

IX. De forma semanal, la agenda de eventos políticos reportada por los sujetos 
obligados en los periodos de precampaña, obtención de apoyo ciudadano y campaña. 
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X. Los gastos reportados por los sujetos obligados en la realización de eventos 
políticos por cada corte convencional. 

XI. El listado de los procedimientos sancionadores que se encuentren en trámite, 
especificando cuando menos los datos consistentes en número de expediente, fecha 
de inicio del procedimiento, nombre del denunciante, nombre del denunciado, síntesis 
de los hechos denunciados, fecha de última actuación. 

 
Cifras de Recursos Públicos y Recursos Privados para Gasto de Campaña, según Acuerdo ITC/CG/068/2016, de fecha 
13 de Octubre de 2016, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila por el cual se aprueba la 
determinación de los Topes de Gastos de Precampaña y Campaña para las Elecciones de Gobernador, Diputados 
Locales y 
Ayuntamientos del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017.  
(Acuerdo Propuesto por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos). 

VIGÉSIMO NOVENO. Que acorde a los artículos 133, numeral 1, inciso c) y 138, del Código electoral del Estado, los 
candidatos independientes registrados tienen derecho a obtener financiamiento público y privado en los términos de 
dicho código. 
... 
1.- Elección de Gobernador. 

Elección 
Tope de gastos de campaña 
Proceso Electoral 2016-2017 

Financiamiento privado 
Candidatos Independientes 

($ 19, 242,478.57* 50%) 

Gobernador $ 19,242,478.57 $ 9,621,239.28 

 
Este Queja se encuentra contabilizada y documentada en la Carpeta de Contabilidad 
con Corte al 19 de Mayo de 2017, con Pólizas de Ingreso y Egreso respaldadas 
con la Documentación Soporte y Cotizaciones a Precio de Mercado, del C. 
Candidato por la Coalición Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde 
Ecologista de México, Partido Nueva Alianza, Social Demócrata Independiente, 
Partido Político de Coahuila, Partido Joven, Partido de la Revolución 
Coahuilense y Partido Campesino Popular, el C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME 
SOLÍS.” 

 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados:  
 

a) 4 carpetas que contienen: 
 

 Captura de pantallas de diversas redes sociales (principalmente 
Facebook), relativas a la campaña del otrora candidato Miguel 
Ángel Riquelme Solís. 

 Un documento de Word que lista cotizaciones a precio de 
mercado de los bienes y servicios identificados de la campaña 
del otrora candidato Miguel Ángel Riquelme Solís 
 

b) 3 dispositivos de almacenamiento tipo USB con videos, impresiones 
de pantalla de la página de Facebook del otrora candidato y listados 
en Word de cotizaciones a >precio de mercado de los bienes y 
servicios identificados de la campaña. 
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III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja.  
 
El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización 
acordó tener por recibido el escrito de queja en comento, registrarlo en el libro de 
gobierno, admitir a trámite y sustanciación el procedimiento de queja, bajo el 
expediente INE/Q-COF-UTF/66/2017/COAH, notificar al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral así como al partido político y al candidato 
denunciado el inicio del procedimiento y publicar el acuerdo en comento en los 
estrados del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización 

fijó en los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de 
inicio del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento.  
 

b) El veintisiete de mayo dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 
este instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado 
acuerdo de recepción e inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones 
de publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente. 

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/Q-
UTF/DRN/8275/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario del 
Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. 
 
VI. Aviso de admisión de procedimiento de queja a la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  
 
El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/8276/2017, se notificó al Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, la admisión e inicio del procedimiento administrativo de queja.  
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VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Partido Revolucionario Institucional.  
 

a) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número  
INE/UTF/DRN/8280/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, la admisión de la queja de mérito, 
corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja, asimismo, le 
requirió para que proporcionara información en relación a los conceptos de 
gastos denunciados. 
 

b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número la 
representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, desahogo el requerimiento de 
información mencionado, informando que los únicos gastos erogados 
fueron reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 

 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al Partido Verde Ecologista de México.  
 

a) El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número  
INE/UTF/DRN/8281/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, la admisión de la queja de mérito, 
corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja.  
 

b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio PVEM-INE-
0100/2017, la representación del Partido Verde Ecologista de México ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, desahogo el 
requerimiento de información, señalando que la información 
correspondiente deberá ser solicitada al Partido Revolucionario Institucional  
 

IX. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al Partido Nueva Alianza.  

 
a) El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/8282/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, la admisión de la queja de mérito, corriéndole 
traslado con copia simple del escrito de queja.  
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b) El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, la 
representación del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, desahogo el requerimiento de información. 
 

X. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al Partido Socialdemócrata Independiente.  

 
a) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JLC/VE/633/17, la Unidad de Fiscalización notificó a la representación 
del Partido Socialdemócrata Independiente ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, la admisión de la queja de mérito, corriéndole 
traslado con copia simple del escrito de queja.  
 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, el Partido 
Socialdemócrata Independiente no ha dado respuesta a la solicitud de 
información señalada en el inciso anterior. 
 

XI. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al Partido Campesino Popular.  

 
a) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JLC/VE/636/17, la Unidad de Fiscalización notificó a la representación 
del Partido Campesino Popular ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la admisión de la queja de mérito, corriéndole traslado 
con copia simple del escrito de queja.  
 
b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, la 
representación del Partido Campesino Popular ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, desahogo el requerimiento de información 
informando que los únicos gastos erogados fueron reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 

XII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al Partido de la Revolución Coahuilense.  
 

a) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JLC/VE/635/17, la Unidad de Fiscalización notificó a la representación 
del Partido de la Revolución Coahuilense ante el Consejo General del 
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Instituto Nacional Electoral, la admisión de la queja de mérito, corriéndole 
traslado con copia simple del escrito de queja.  
 
b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, la 
representación del Partido de la Revolución Coahuilense ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, desahogo el requerimiento de 
información, informando que los únicos gastos erogados fueron reportados 
en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 

XIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y solicitud de 
información al Partido Joven.  

 
a) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/JLC/VE/634/17, la Unidad de Fiscalización notificó a la representación 
del Partido Joven ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 
admisión de la queja de mérito, corriéndole traslado con copia simple del 
escrito de queja.  
 
b) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, la 
representación del Partido Joven ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, desahogo el requerimiento de información informando 
que los únicos gastos erogados fueron reportados en el Sistema Integral de 
Fiscalización 
 

XIV. Escrito de aportación de pruebas supervenientes por parte del 
quejoso Bernardo González Morales que contiene:  
 
El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número el quejoso 
presentó escrito de pruebas supervenientes, mismo que contiene:  
 

a) Balance. Incluye Actividades Inter-campaña. 
b) Carpeta con evidencia como pruebas. Anexo 1. 
c) Anexo 2. Contenido de las Pólizas del mes de abril y mayo 2017 
d) Anexo 3. Cuadro de cotizaciones de productos y servicios. 
e) Anexo 4. Relación de videos. 
f) Anexo 5. Póliza contable del informe de gastos de campaña. 
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XV. Razones y constancias.  
 
El dos de junio de dos mil diecisiete, mediante Razón y Constancia se integraron 
al expediente, las constancias que obran en la página de Facebook del otrora 
candidato Miguel Ángel Riquelme Solís, en específico con la propaganda 
denunciada por el quejoso en su escrito inicial. 
 
El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante Razón y Constancia se 
integraron al expediente, las constancias que obran en la página de Facebook del 
otrora candidato Miguel Ángel Riquelme Solís, en específico con la propaganda 
denunciada por el quejoso en su escrito de pruebas supervenientes. 
 
El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante Razón y Constancia se 
integraron al expediente, las constancias que obran en las páginas denominadas 
“Coahuila Leaks” y “Youtube”, accesible vía internet con el propósito de verificar y 
validar que los videos denunciados del otrora candidato Miguel Ángel Riquelme 
Solís, se encontraran disponibles en las referidas redes sociales. 
 
XVI. Segundo escrito de aportación de pruebas supervenientes por parte 
del quejoso Bernardo González Morales que contiene:  

 
El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número el quejoso 
presentó un segundo escrito de pruebas supervenientes, mismo que contiene:  

 
a) Balance. Incluye Actividades Inter-campaña. Anexo A. 
b) Carpeta con evidencia como pruebas. Anexo B. 
c) Cuadro de cotizaciones de productos y servicios. Anexo 2. 

 
XVII. Notificación de pruebas supervenientes y requerimiento de 
información al Partido Revolucionario Institucional.  
 

a) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número  
INE/UTF/DRN/9927/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, la admisión de pruebas 
supervenientes, corriéndole traslado con copia simple de las mismas, 
asimismo, se le requirió para que proporcionara información en relación a 
los conceptos de gastos denunciados. 
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b) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número la 
representación del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, desahogo el requerimiento de 
información mencionado informando que los únicos gastos erogados fueron 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 

XVIII. Notificación de pruebas supervenientes y requerimiento de 
información al Partido Nueva Alianza.  
 

a) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
 INE/UTF/DRN/9928/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
 representación del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del 
 Instituto Nacional Electoral, la admisión de pruebas supervenientes, 
 corriéndole traslado con copia simple de las mismas, asimismo, se le 
requirió  para que proporcionara información en relación a los conceptos de 
gastos  denunciados. 

 
b) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, la 
 representación del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del 
 Instituto Nacional Electoral, desahogo el requerimiento de información. 

 
XIX. Notificación de pruebas supervenientes y requerimiento de 
información al Partido Verde Ecologista de México.  
 

a) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número  
INE/UTF/DRN/9929/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, la admisión de pruebas 
supervenientes, corriéndole traslado con copia simple de las mismas, 
asimismo, se le requirió para que proporcionara información en relación a 
los conceptos de gastos denunciados. 
 

b) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio PVEM-INE-
0114/2017, la representación del Partido Verde Ecologista de México ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, desahogo el 
requerimiento de información.  
 
 

XX. Tercer escrito de aportación de pruebas supervenientes por parte del 
quejoso Bernardo González Morales que contiene:  
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El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número el quejoso 
presentó un tercer escrito de pruebas supervenientes, mismo que contiene:  

 
a) Foto impresa de factura expedida por la empresa Creatividad Internet 
 Enlaces, S.A. de C.V., a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de 
 Zaragoza. 
b) Enlaces electrónicos eh impresiones de pantalla de diversos videos. 
c) Balanza. Incluye Actividades Inter-campaña. 
d) Cuadro de cotizaciones de productos y servicios. 
e) Impresiones del Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares. 

 
XXI. Notificación del inicio del procedimiento de queja al C. Miguel Ángel 

Riquelme Solís. 
 

a) El veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, mediante oficio número 
INE/06JDE/0559/2017, la Unidad de Fiscalización notificó al C. Miguel 
Ángel Riquelme Solís, la admisión de la queja de mérito corriéndole 
traslado con copia simple del escrito de queja y se le requirió para que 
proporcionara información en relación a los conceptos de gastos 
denunciados. 
 

b) El veintisiete de mayo de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el 
C. Miguel Ángel Riquelme Solís, desahogo el requerimiento de información. 

 
XXII. Cierre de instrucción.  
 
El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó formular el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XXIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.  
 
En la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, 
la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
ordenó un engrose al Proyecto de Resolución en el sentido de reforzar la 
argumentación respecto de aquellos conceptos de gastos denunciados en los que 
las pruebas aportadas fueron insuficientes para acreditar el gasto realizado, el cual 
fue aprobado por votación unánime de las Consejeras Electorales Dania Paola 
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Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros Electorales Ciro 
Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el Presidente de la Comisión, 
Enrique Andrade González. 
 
XXIV. Engrose Consejo General.  
 
En sesión extraordinaria celebrada el catorce de julio de dos mil diecisiete, se 
sometió a consideración de este Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
el Proyecto de Resolución respecto del procedimiento administrativo sancionador 
de mérito, ordenándose un engrose en el sentido de iniciar un procedimiento 
oficioso, respecto de la prueba presentada por el Partido Acción Nacional 
consistente en la copia fotostática de la factura AF 65703 emitida por el proveedor 
“Creatividad Internet Enlaces, S.A. de C.V.”, a favor del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza cuyo concepto ampara “TS6, Enlaces de internet dedicado 
recurrente Saltillo 10 MB, TS6, Sitio PRI Estatal”, por un importe de $69,252.00. 
 
Lo anterior, considerando que si bien la prueba no reunía el carácter de 
superveniente, por exhaustividad era oportuno realizar la investigación 
mencionada.  
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
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En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 
consiste en determinar si la Coalición “POR UN COAHUILA SEGURO” integrada 
por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva 
Alianza, Socialdemócrata Independiente, de Coahuila, Joven, de la Revolución 
Coahuilense y Campesino Popular y su otrora candidato al cargo de Gobernador 
en el Estado De Coahuila, el C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, omitieron 
reportar en el informe de campaña los gastos realizados por diversos conceptos, 
en los cuales se promocionó la campaña del citado candidato, y; por ende, podrían 
constituir un rebase de tope de gastos de campaña, establecido para el Proceso 
Electoral Local 2016-2017. 
 
Esto es, debe determinarse si la Coalición “POR UN COAHUILA SEGURO” 
integrada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza, Socialdemócrata Independiente, de Coahuila, Joven, de la 
Revolución Coahuilense y Campesino Popular y su otrora candidato al cargo de 
Gobernador en el Estado De Coahuila, el C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, 
en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumplieron con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracciones I y II de la Ley General de Partidos 
Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
b) Informes de campaña:  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 
realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior, y 
(…)” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 
que para cada elección acuerde el Consejo General: 
(…)” 

 

De las premisas normativas citadas, se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que 
los institutos políticos reciban, garantizando de esta forma un régimen de 
transparencia y rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a 
los partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 
y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 
cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 
aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 
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recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 
coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
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de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y, consecuentemente, dicho gasto pueda representar un rebase de 
tope de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito de queja presentado por el C. Bernardo González Morales en su 
carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 
Coahuila, denunció que el citado candidato omitió reportar en el informe de 
campaña diversos gastos, lo cual, presuntamente derivó en un gasto excesivo y 
por ende un probable rebase al tope de gastos establecido por la normatividad 
electoral. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en dos en apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: A. Omisión de reportar gastos de campaña; y B. Rebase de topes de 
campaña. 
 
A. Omisión de reportar gastos de campaña 
 
Cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones el quejoso presentó 
impresiones de fotografías y videos obtenidos de las redes sociales denominadas 
Facebook y Youtube, así como imágenes de la misma índole mediante un 
memorias de almacenamiento tipo USB en las cuales presuntamente se observan 
según su dicho, eventos en los que participó el otrora candidato, así como la 
propaganda denunciada, misma que entregó de forma impresa. 
 
Es menester señalar que las pruebas, consistentes en fotografías y videos, 
ofrecidas por el quejoso, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo 
establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de 
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adminicularse con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan 
acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/2014 determinó que las 
pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar con éstas, cabe mencionar que el quejoso no señala 
expresamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 
hechos denunciados, sino que se limita a señalar conceptos y anexar las 
fotografías. 
 
Así las cosas, el escrito mediante el cual se presentó la queja, no contenía 
información precisa de ubicación de los conceptos referidos, ni tampoco 
elementos temporales que permitieran a esta autoridad tener certeza de que lo 
denunciado había sido colocado en el marco de la campaña, tampoco era posible 
mediante las solas direcciones electrónicas proporcionadas, acreditársele un 
gasto, puesto que en las mismas no había información mínima para acreditar los 
lugares en los que se encontraba colocada la propaganda. 
 
En ese contexto, el escrito presentado contenía en su mayoría argumentos 
jurídicos que de manera genérica refieren infracciones en materia de electoral, así 
como el señalamiento de manera vaga de conductas que, a juicio del quejoso, 
implican el rebase al tope de gastos de campaña por parte del denunciado. 
 
Después de lo antes señalado, es importante referir que el quejoso en momento 
alguno se pronuncia de las direcciones o circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de los conceptos denunciados, sino que se refiere únicamente a los eventos que 
se contienen en la carpeta de contabilidad a que hace referencia y aquellos que de 
manera subjetiva infiere de cada fotografía aportada, tal situación imposibilita a 
esta autoridad a realizar diligencias para dar cuenta de la posible existencia de 
dichos conceptos. 
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Esto es así, ya que si no se cuenta con elementos de territorialidad, se desconoce 
cuáles son los lugares a donde habría que acudir para verificar la existencia de la 
propaganda referida, y por tanto, no puede esta autoridad desplegar recursos en 
actuaciones ociosas que no lleven la investigación a cuestiones infructuosas, tal 
es la razón de que en el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
materia de Fiscalización se establezcan requisitos mínimos para conceder 
procedencia a los hechos denunciados. 
 
En este caso, nos encontramos frente al ofrecimiento de pruebas técnicas por 
parte del denunciante, las cuales carecen de mayores precisiones respecto de los 
hechos que pretende acreditar, pues únicamente muestra la fotografía, y la 
mención de elementos que considera el quejoso como gasto que debió reportar el 
denunciado. 
 
Del análisis de la totalidad de las documentales técnicas que ofrece no se 
advierten elementos que permitan acreditar o corroborar la certeza respecto del 
lugar preciso en el que se llevaron a cabo los eventos, puesto que sólo se 
mencionan nombres de municipios o poblados de Coahuila, sin mencionar lugares 
exactos que permitan identificar en dónde se realizó el gasto que conllevan los 
presuntos eventos que debieron ser reportados ante esta autoridad fiscalizadora 
electoral. 
 
Esto resulta necesario, puesto que al momento en que esta autoridad realiza las 
diligencias, se debe conocer con la mayor precisión posible el lugar al cual dirigir 
la investigación. Por eso, se tiene que únicamente se proporcionaron pruebas 
técnicas con el escrito inicial del quejoso, las que no generan el indicio suficiente 
para acreditar que los eventos que denuncia se realizaron en los lugares que 
refiere, por lo tanto, se tiene únicamente el indicio ya que no cuenta con los 
elementos que la norma exige para iniciar la investigación en este apartado. 
 
Cabe señalar que dentro de las diligencias que esta autoridad realizó para dotar 
de certeza la conclusión a que llega esta autoridad, así como en un afán de 
exhaustividad, se realizó una razón y constancia de la consulta que se hizo al 
ingresar a las direcciones electrónicas que proporcionó el quejoso, de donde se 
aprecian las fotografías y la nula referencia a ubicaciones específicas. 
 
No obstante lo anterior, de los elementos probatorios ofrecidos y aportados en su 
escrito de queja inicial, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades de 
vigilancia y fiscalización a efecto de comprobar los gastos del instituto político así 
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como de la entonces candidato incoado, recurrió a consultar el Sistema Integral de 
Fiscalización, de lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados: 
  

a) Tarjeta “Mi monedero”, “Mi monedero Rosa” y “Mi tarjeta de 
inscripción”  

 
En la queja presentada se denuncian los gastos relativos a la distribución de las 
tarjetas denominadas “Mi monedero”, “Mi monedero Rosa” y “Mi tarjeta de 
inscripción” presentando enlaces de internet de diversas notas periodísticas, sin 
embargo, estas notas periodísticas únicamente tienen carácter indiciario y no 
aportan mayores elementos que aquellos con que cuenta la Unidad Técnica de 
Fiscalización, por otra parte, es menester aclarar que los gastos relativos a las 
tarjetas referidas, son materia de estudio del Procedimiento Administrativo 
Sancionador identificado con el número de expediente INE/Q-COF-51/2017/COAH 
y en consecuencia no serán objeto de análisis en el presente apartado. 
 

b) Conceptos denunciados encontrados en el SIF  
 

Concepto Unidades 
Período de 

la Operación 
Tipo de 
Póliza 

Subtipo de Póliza Factura Unidades reportadas Precio total PÓLIZA 

ABANICO CON 
LOGO 7 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1236 10,000 $20,880.00 54 

AGUA 24 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1257 35 $7,076.00 10 

ALIMENTOS 1294 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  5 EVENTO $61,480.00 44 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  444 EVENTO $16,234.01 33 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  188 EVENTO $17,904.88 32 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A130 450 $87,000.00 31 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3064 EVENTO $27,761.86 28 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  73 EVENTO $34,414.56 27 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  549 EVENTO $170,101.04 22 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1458 EVENTO $10,682.76 21 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  63223 EVENTO $76,561.60 9 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  39 EVENTO $99,760.00 8 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  139261 EVENTO $20,000.00 38 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  F-268990 EVENTO $4,000.00 2 

CONJUNTO 
MUSICAL 

16 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3 VARIOS EVENTOS  $100,551.73 68 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A177 1 $47,861.87 56 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A493 1 $63,796.54 59 

3747



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/66/2017/COAH 

 

Concepto Unidades 
Período de 

la Operación 
Tipo de 
Póliza 

Subtipo de Póliza Factura Unidades reportadas Precio total PÓLIZA 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A174 1 $12,824.12 52 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1 EVENTO $19,204.49 48 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 2 $249,833.41 38 

ARREGLO FLORAL  43 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A130 450 $87,000.00 31 

ASESORÍA PARA 
ENTREVISTA  102 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  429 CAMPAÑA $87,000.00 47 

ATRÍL 24 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3591 MES DE MAYO $166,767.13 60 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3499 CAMPAÑA $79,749.14 25 

BAILARINES  16 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3 VARIOS EVENTOS  $100,551.73 68 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A177 1 $47,861.87 56 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A493 1 $63,796.54 59 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A174 1 $12,824.12 52 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS      $19,204.49 48 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 2 $249,833.41 38 

BANDA PARA 
CABEZA 1 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2150 10,000 $80,000.00 29 

BANDERA CON 
LOGO 4257 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2489 50 $786,034.56 62 

BANDERA GIGANTE  10 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2489 50 $63,000 62 

BANDERÍN  377 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 1,000 $199,056.00 7 

BANNER BANDERA 
GIGANTE 247 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  FM4292 50 $319,000.00 20 

BARDA 23 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A658 1,036 $466,200.00 23 

BEBIDA 5 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1257 35 $7,076.00 10 

BOCINA 80 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  139261 EVENTO $20,000.00 38 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  400 TOTALIDAD  $94,646.50 27 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

BOLSA ROJA CON 
LOGO 33 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  4439 1096 $12,001.64 43 

CAFETERÍA 290 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2024 EVENTO $7,000 11 

CALCOMANÍA  95 
1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A712 50,000 $680,500.00 14 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 5,000 $199,056.00 7 

CAMARÓGRAFO 117 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

CAMIONETA  2 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  6097 80 $56,000.07 63 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A1953 TODA CAMPAÑA $147,499.83 30 

CAMIONETA 
SERIGRAFEADA 

9 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  445 2 $23,664.00 37 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A712 500 $680,500.00 14 

CAMISA BLANCA  2745 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  J3 200 $70,528.00 7 
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Concepto Unidades 
Período de 

la Operación 
Tipo de 
Póliza 

Subtipo de Póliza Factura Unidades reportadas Precio total PÓLIZA 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  27 100 $225,260.40 6 

CAÑON DE 
CONFETI 10 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  235 1 $4,100.67 65 

CARPA TOLDO 1 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  INE2 ABRIL Y MAYO  $24,778.45 34 

CARTELES 78 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  776 215 $183,456.13 25 

COFFE BREAK 69 
1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2024 EVENTO $7,000 11 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A9894 50 $9,978.32 5 

CUBRE MANTELES  14 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A130 450 $87,000.00 31 

CUBRE SILLAS  107 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A130 450 $87,000.00 31 

DESAYUNO  20 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A130 450 $87,000.00 31 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3064 EVENTO $27,761.86 28 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1257 35 $7,076.00 10 

DIADEMA CON 
LOGO  26 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2150 10,000 $80,000.00 29 

DISCURSO 50 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  38 TOTALIDAD  $348,000.00 57 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  31 TOTALIDAD  $300,000.00 35 

DIPTICOS  1 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  38 150,000 $62,640.00 20 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  33 130,000 $54,288.00 16 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1146 100,000 $127,774.00 26 

DISEÑO DE 
IMAGEN  

70 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  38 TOTALIDAD  $348,000.00 57 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  31 TOTALIDAD  $300,000.00 35 

DISEÑO EDITORIAL 
REVISTA 1 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

ENTREVISTAS  38 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  38 TOTALIDAD  $348,000.00 57 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  31 TOTALIDAD  $300,000.00 35 

EQUIPO DE AUDIO 224 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  476 MES DE MAYO $94,646.50 72 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  73 EVENTO $34,414.56 27 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  139261 EVENTO $20,000.00 38 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  400 TOTALIDAD  $94,646.50 27 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

EQUIPO DE 
FOTOGRAFÍA 

33 
1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

EQUIPO DE 
ILUMINACIÓN  

6 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 1 $249,833.41 38 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

EQUIPO DE 
PROYECCIÓN  

1 
1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

EQUIPO DE VIDEO  64 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 1 $249,833.41 38 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  J2612 1 $26,680.00 15 
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Concepto Unidades 
Período de 

la Operación 
Tipo de 
Póliza 

Subtipo de Póliza Factura Unidades reportadas Precio total PÓLIZA 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

ESCENARIO 18 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3591 MES DE MAYO $166,767.13 60 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 2 $249,833.41 38 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

ESPECTACULAR  91 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2489 77 $786,034.56 62 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  MT55862 19 $1,206,400.00 24 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  C53 5 $116,000.00 18 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A3352 1 $23,200.00 17 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  MT55575 20 $443,199.99 5 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  410 4 $92,800.00 2 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A7535 1 $12,702.00 37 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  C42 1 $14,306.66 33 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  C37 2 $35,009.17 30 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A18 11 $255,200.00 24 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  384415 10 $423,237.57 19 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  384822 1 $46,110.00 18 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B488 4 $92,800.00 15 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1883 12 $278,400.00 12 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A912 4 $92,800.00 9 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  C18 A C33 94 $1,649,800.34 8 

ESTRUCTURA CON 
LONA  400MTS 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  776 215 $183,456.13 25 

FOLDER CON 
INFORMACIÓN  293 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3 y 9  20 $740.00 36 

FOLLETO DE 
CAMPAÑA  

898 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  38 150,000 $62,640.00 20 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  33 130,000 $54,288.00 16 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

FOTÓGRAFO 101 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

GORRA BLANCA 
CON LOGO 155 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2150 10,000 $330,000.00 29 

GORRA CON LOGO 100 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2496 1,000 $38,280.00 71 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 1,000 $199,056.00 7 

GORRA ROJA CON 
LOGO 2061 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2489 1,000 $786,034.56 62 

LONETA CON 
ESTRUCTURA E 

IMAGEN  2229.5 mts 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3591 MES DE MAYO $166,767.13 60 

LONA CON 1729.95 mts 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3 y 9  96mts $5,695.60 36 
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Concepto Unidades 
Período de 

la Operación 
Tipo de 
Póliza 

Subtipo de Póliza Factura Unidades reportadas Precio total PÓLIZA 

NOMBRE, LOGO O 
IMAGEN  2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  776 215 $183,456.13 25 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1 614mts $49,856.80 32 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  381 Y 382 2500 $365,400.00 3 

LONA 
COMPROMISO  

97.75 mts 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  5 96 $7,795.20 50 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  895 150 $71,641.60 40 

LONA CON 
ESTRUCTURA 

PARA SOL 27107 mts 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  INE2 ABRIL Y MAYO  $24,778.45 34 

MANDÍL CON 
NOMBRE DEL 
CANDIDATO 103 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2150 10,000 $195,000.00 29 

MANGA PARA SOL 84 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2150 10,000 $155,000.00 29 

MANTELES 259 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  6124 ABRIL Y MAYO  $14,173.49 39 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  444 EVENTO $16,234.01 33 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A130 450 $87,000.00 31 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3064 EVENTO $27,761.86 28 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  73 EVENTO $34,414.56 27 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  549 EVENTO $170,101.04 22 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1458 EVENTO $10,682.76 21 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  63223 EVENTO $76,561.60 9 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  39 EVENTO $99,760.00 8 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  139261 EVENTO $20,000.00 38 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1257 35 $7,076.00 10 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A9894 50 $9,978.32 5 

MESAS  236 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  6124 ABRIL Y MAYO  $14,173.49 39 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  444 EVENTO $16,234.01 33 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A130 450 $87,000.00 31 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3064 EVENTO $27,761.86 28 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  73 EVENTO $34,414.56 27 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  549 EVENTO $170,101.04 22 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1458 EVENTO $10,682.76 21 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  63223 EVENTO $76,561.60 9 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  39 EVENTO $99,760.00 8 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  139261 EVENTO $20,000.00 38 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1257 35 $7,076.00 10 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A9894 50 $9,978.32 5 
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Concepto Unidades 
Período de 

la Operación 
Tipo de 
Póliza 

Subtipo de Póliza Factura Unidades reportadas Precio total PÓLIZA 

MICRÓFONO 42 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  400 TOTALIDAD  $94,646.50 27 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

MICROPERFORADO 58 
1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1678 2000 $127,600.00 21 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A712 20000 $680,500.00 14 

PANCARTA 672 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  783 LOTE $17,947.81 34 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  776 215 $183,456.13 25 

PANTALLA 13 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 1 $249,833.41 38 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  J2612 1 $26,680.00 15 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 6 $532,717.93 4 

PERSONIFICADOR  12 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

PLAYERA CON 
LOGO DE 
CAMPAÑA  

4208 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2496 10,000 $301,600.00 71 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2150 10,000 $260,000.00 29 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 1,000 $199,056.00 7 

PLAYERA CON 
NOMBRE DEL 
CANDIDATO 

4459 
1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2150 10,000 $260,000.00 29 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 1,000 $199,056.00 7 

PODIUM  1 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

POSTER  98 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1146 15,000 $127,774.00 26 

PROYECTOR 1 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 1 $249,833.41 38 

PULSERA DE TELA  141 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2150 15,000 $22,500.00 29 

RENTA DE 
AUDITORIO 

10 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2024 EVENTO $7,000 11 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  F-268990 EVENTO $4,000.00 2 

RENTA DE 
AUTOBUS 33 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A1970 150 $121,800.00 67 

RENTA DE 
CAMIONETA  

61 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  6097 80 $56,000.07 63 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A1953 TODA CAMPAÑA $147,499.83 30 

RENTA DE DRON  4 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  421 TODOS $551,000 28 

RENTA DE JARDÍN  2 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  QSWM671 1 $54,376.28 75 

RENTA DE SALÓN  65 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  6EFA 1 $19,140.00 69 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  5 1 $61,480.00 44 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  444 EVENTO $16,234.01 33 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  188 EVENTO $17,904.88 32 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A130 450 $87,000.00 31 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3064 EVENTO $27,761.86 28 
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Concepto Unidades 
Período de 

la Operación 
Tipo de 
Póliza 

Subtipo de Póliza Factura Unidades reportadas Precio total PÓLIZA 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  73 EVENTO $34,414.56 27 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  549 EVENTO $170,101.04 22 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1458 EVENTO $10,682.76 21 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  140723 1 $20,000.00 10 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  63223 EVENTO $76,561.60 9 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  39 EVENTO $99,760.00 8 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  139261 EVENTO $20,000.00 38 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  46 EVENTO $6,300.00 6 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A9894 EVENTO $9,978.32 5 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

RENTA DE SILLAS  13917 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  939 VARIOS EVENTOS  $15,010.60 45 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  6124 ABRIL Y MAYO  $14,173.49 39 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  444 EVENTO $16,234.01 33 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A130 450 $87,000.00 31 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  73 EVENTO $34,414.56 27 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  549 EVENTO $170,101.04 22 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1458 EVENTO $10,682.76 21 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  63223 EVENTO $76,561.60 9 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  39 EVENTO $99,760.00 8 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  139261 EVENTO $20,000.00 38 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1257 350 $7,076.00 10 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  46 EVENTO $6,300.00 6 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A9894 50 $9,978.32 5 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 2400 $532,717.93 4 

REVISTA CON 
INFORMACIÓN  6 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

ROSTRO 
PANCARTA  32 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1236 10,000 $20,880.00 54 

ROTULACIÓN 
VEHÍCULO 

3 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  C43 1 $6,960.00 53 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  445 2 $23,664.00 37 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A712 500 $680,500.00 14 

SEGURIDAD  1 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 EVENTO $532,717.93 4 

TELEPRONTER 1 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3 VARIOS EVENTOS  $100,551.73 68 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A177 1 $47,861.87 56 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A493 1 $63,796.54 59 
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Concepto Unidades 
Período de 

la Operación 
Tipo de 
Póliza 

Subtipo de Póliza Factura Unidades reportadas Precio total PÓLIZA 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  A174 1 $12,824.12 52 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS      $19,204.49 48 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 2 $249,833.41 38 

TEMPLETE 53 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  235 LOGÍSTICA COMPLETA $154,255.48 65 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 2 $249,833.41 38 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  3499 CAMPAÑA $79,749.14 25 

TOLDO 1 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  INE2 ABRIL Y MAYO  $24,778.45 34 

TORTILLERO CON 
LOGO 1 2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  FM4353 10,000 $309,720.00 26 

TRÍPTICO 276 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  INE45 150,000 $90,480.00 74 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1146 10,000 $127,774.00 26 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 6,400 $199,056.00 7 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 2400 $532,717.93 4 

VALERIANAS  144 1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  2150 10,000 $150,000.00 29 

VALLA DE 
SEGURIDAD  

2 
2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  235 LOGÍSTICA COMPLETA $154,255.48 65 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 2 $249,833.41 38 

VOLANTES CON 
INFORMACIÓN  

25 

2 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  INE45 150,000 $90,480.00 74 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  1146 10,000 $127,774.00 26 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  B132 6,400 $199,056.00 7 

1 NORMAL  DIARIO/EGRESOS  417 2400 $532,717.93 4 

 
Ahora bien, tomando en consideración que el único elemento de prueba 
proporcionado por la parte quejosa fueron las fotografías aportadas en el escrito 
de queja y dado que éstas en muchas ocasiones no son claras y no aportan 
elementos externos con los cuales se pueda dar certeza de la ubicación exacta de 
los conceptos denunciados ni prueban que se trate de distintas situaciones y no de 
las mismas pero fotografiadas de distintos ángulos, no resulta posible desprender 
un indicio con suficiente grado de convicción respecto a la existencia de dichos 
conceptos, pues el hecho denunciado solo se sostiene con pruebas técnicas, que 
no se encuentran concatenadas con elementos probatorios adicionales que les 
den certeza. 
 
En razón de lo anterior, y respecto de los gastos enlistados en el cuadro anterior, 
que fueron usados para promocionar al candidato al cargo de Gobernador en el 
estado de Coahuila, las fotografías proporcionadas por el quejoso constituyen 
pruebas técnicas en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del 
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Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización que, en concordancia 
con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento, al ser concatenados con las 
razones y constancias levantadas por el Director de la Unidad de Fiscalización 
respecto de la información arrojada por el Sistema Integral de Fiscalización; hacen 
prueba plena que los mismos fueron registrados por el denunciado en el Sistema 
Integral de Fiscalización en el marco de la campaña electoral referida. 
 
Cabe mencionar que por cuanto a las unidades reportadas por los conceptos 
referidos, a la luz de las que se advirtieron de las fotografías presentadas por el 
quejoso, se advirtió que lo que reportó el partido político fue en cantidad mayor, 
por lo que se da cuenta de que el registro de las operaciones sí tenga efectos 
vinculantes respecto de lo denunciado, en virtud de que esta autoridad no solo 
consideró la referencia al concepto, sino también las unidades involucradas de 
cada concepto. 
 
Tal como se expone en el cuadro que antecede de la presente Resolución, del 
análisis de los conceptos denunciados, en la mayoría de los casos son conceptos 
reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, obrando Razones y 
Constancias en las cuales se advierten los números de facturas, contratos, recibos 
de aportaciones e identificaciones de los proveedores con sus respectivos RFC.  
 
Lo anterior, aunado a que el quejoso no aportó mayores elementos que pudieran 
llevar a esta autoridad a acreditar de que se tratan de gastos de campaña no 
reportados, se concluye que los conceptos fueron reportados en el informe de 
campaña del otrora candidato Miguel Ángel Riquelme Solís. 
 
En este sentido, toda vez que no se acredita infracción alguna en materia de 
fiscalización por parte de La Coalición “Por Un Coahuila Seguro” Integrada Por 
Los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista De México, Nueva 
Alianza, Socialdemócrata Independiente, de Coahuila, Joven, de la Revolución 
Coahuilense y Campesino Popular y su otrora candidato al cargo de Gobernador 
en el estado de Coahuila, el C. Miguel Ángel Riquelme Solís, derivado del reporte 
del gasto en el Sistema Integral de Fiscalización consistente los conceptos 
enlistados que fueron usados para promocionar la candidatura referida, de 
actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el 
Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en 
el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 

c) Conceptos denunciados NO encontrados en el SIF 
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Respecto a este punto es necesario destacar que el quejoso denuncia la 
existencia de diversos conceptos que contienen propaganda electoral a favor del 
candidato denunciado y aporta como prueba fotografías donde dice se advierten 
los mismos. De este modo, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades 
de vigilancia y fiscalización a efecto de comprobar los gastos del instituto político 
así como de la entonces candidato incoado, recurrió a consultar el Sistema 
Integral de Fiscalización, no encontrando coincidencia alguna. 
 
A continuación se analizan los conceptos denunciados que no fueron encontrados 
en el Sistema Integral de Fiscalización, evidencias fotográficas que integran el 
Anexo único de la presente Resolución y que son copia idéntica a la presentada 
por el quejoso en su escrito inicial o como prueba superveniente:  
 
Reloj gigante para campaña. 
Respecto al Reloj gigante para campaña, es importante señalar que de la revisión 
efectuada las pruebas aportadas, no se observa dicho objeto, lo que se observa 
es un cinturón de boxeo que pudiera haber confundido al quejosos con la forma de 
un reloj gigante. (Tal y como se aprecia en la imagen identificada como fotografía 
1, del anexo único de la presente Resolución). 
 
Vestido niña con imagen y logo candidato. 
Del análisis efectuado a las pruebas técnicas exhibidas, se observó que la niña 
porta un vestido rojo, el cual tiene adheridas unas calcomanías con la imagen del 
candidato denunciado. Dichos adheribles sí están registrados en el Sistema 
Integral de Fiscalización. (Tal y como se aprecia en la imagen identificada como 
fotografía 2, del anexo único de la presente Resolución). 
 
Tambor 
En las pruebas técnicas se observa un tambor, el cual no cuenta con logo del 
partido ni con nombre del candidato, por lo que no existen elementos que permitan 
inferir que se trata de un gasto de campaña que debió ser reportada en el informe 
correspondiente. (Tal y como se aprecia en la imagen identificada como fotografía 
4, del anexo único de la presente Resolución) 
 
Gafete del evento, con logo. 
De la revisión efectuada a las pruebas técnicas, se desprende que algunos de los 
asistentes portan gafetes, pero no es posible determinar si los mismos cuentan 
con logo alguno, motivo por el cual no es dable inferir que se tratan de gastos 
efectuados por la coalición o el candidato a gobernador denunciado. (Tal y como 
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se aprecia en la imagen identificada como fotografía 6, del anexo único de la 
presente Resolución) 

Bombo de marcha. 
De la revisión de las pruebas técnicas aportadas, se observa lo que parece ser un 
bombo de marcha, pero en ningún momento se distingue que cuente con logo de 
partido o con nombre del candidato, por lo que no puede considerarse como gasto 
de campaña que debió ser reportado en el informe correspondiente. (Tal y como 
se aprecia en la imagen identificada como fotografía 10, del anexo único de la 
presente Resolución) 

Bandera de México grande. 
Al revisar el soporte documental, no se desprende existencia de alguna bandera 
de México. En una fotografía se aprecia una lona, con características similares a 
las señaladas, la cual se encuentra registrada en el Sistema Integral de 
Fiscalización. (Tal y como se aprecia en la imagen identificada como fotografía 
11, del anexo único de la presente Resolución) 

Tambora. 
Revisado el soporte documental aportado por la quejosa, se pudo observar una 
tambora, la cual no cuenta con logo del partido ni con nombre del candidato, por lo 
que no existen elementos que permitan determinar si se trata de propaganda que 
debió ser reportada en el informe correspondiente. (Tal y como se aprecia en la 
imagen identificada como fotografía 13, del anexo único de la presente 
Resolución) 

Gorras verdes y negra con logo. 
Del análisis realizado al soporte probatorio, no se advierten fotografías que 
contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto 
difundir la imagen y propuestas de los partidos políticos integrantes de la coalición 
de mérito o del otrora candidato denunciado, en razón de ello, no pueden 
determinarse como un gasto de campaña, puesto que en las gorras negras no se 
puede apreciar logo de algún elemento que invite al voto, y por cuanto hace a las 
gorras verdes, estas contienen la frase #Impacto Joven, la cual corresponde a un 
hashtag que utiliza una organización relacionada con el PRI en Coahuila, sin 
embargo, esto no constituye elemento suficiente para considerarlo como una 
erogación de campaña. (Tal y como se aprecia en las imágenes identificadas 
como fotografías 16 y 17, del anexo único de la presente Resolución) 
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Al respecto, es de señalarse que, del análisis efectuado, no se tiene la certeza de 
que el presunto gasto, consistente en dos cinturones, haya sido erogado por la 
colación en comento o por el otrora candidato incoado, toda vez que el quejoso se 
limita a remitir únicamente una fotografía sin señalar circunstancias de tiempo, 
modo y lugar; asimismo, no aporta mayores elementos de convicción que permitan 
presumir que efectivamente fueron objetos distribuidos por los denunciados en un 
evento de campaña, en razón de que también pudieron haber sido objetos que 
llevaron los simpatizantes que asistieron a dicho evento. (Tal y como se aprecia en 
la imagen identificada como fotografía 18, del anexo único de la presente 
Resolución). 

Renta de campo para eventos. 
En lo referente a este concepto, el quejoso únicamente anexó la fotografía en la 
que se observa la existencia de la presunta erogación por concepto de renta de un 
campo, no obstante fue omiso en aportar los elementos idóneos de prueba que 
soportaran su aseveración, mismos que vinculados con circunstancias de modo, 
tiempo y lugar dieran certeza a esta autoridad de los hechos que pretendió 
demostrar por lo que no hay modo alguno que permita acreditar la existencia de la 
erogación con motivo de la renta de un campo (mismo del cual no refiere nombre 
ni lugar), respecto del otrora candidato denunciado. (Tal y como se aprecia en la 
imagen identificada como fotografía 24, del anexo único de la presente 
Resolución). 

Disfraz. 
Respecto al disfraz debe señalarse que de la revisión realizada a las pruebas 
técnicas aportadas no se tiene la certeza de que el gasto consistente en un 
presunto disfraz, haya sido erogado por la coalición en comento o por el otrora 
candidato incoado, toda vez que el quejoso se limita a remitir únicamente una 
fotografía sin señalar circunstancias de tiempo, modo y lugar, así mismo no aporta 
mayores elementos de convicción que permitan presumir las aseveraciones del 
quejoso, como sería ver a los personajes realizando acto alguno para llamar al 
voto a favor del candidato o de la coalición que lo postula al cargo de Gobernador 
del Estado de Coahuila, por lo que no puede ser considerada como propaganda a 
favor de la campaña de los sujetos denunciados. (Tal y como se aprecia en la 
imagen identificada como fotografías 29, del anexo único de la presente 
Resolución). 

Cinturón de boxeo. 
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De la revisión efectuada a las pruebas técnicas aportadas, se debe mencionar 
que, si bien se aprecia un sombrero, también se observa que el mismo contiene 
adheridas calcomanías alusivas a la coalición de mérito y al candidato incoado, las 
cuales están reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización; sin embrago, no 
se cuenta con elementos de prueba suficientes que permitan acreditar que el 
sombrero efectivamente fue un gasto no reportado por los partidos políticos 
denunciados y el C. Miguel Ángel Riquelme Solís, motivo por el cual es no es 
procedente contabilizar el sombrero como gasto de campaña no reportado. (Tal y 
como se aprecia en la imagen identificada como fotografía 34, del anexo único de 
la presente Resolución) 

Playera con tipo polo con nombre de candidato. 
De la revisión efectuada a los vídeos y fotografías aportadas por la parte quejosa, 
no se observa ninguna playera tipo polo con las características. En una fotografía, 
se observa que un simpatizante porta playera registrada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, sobre una playera tipo polo. (Tal y como se aprecia en la imagen 
identificada como fotografía 37, del anexo único de la presente Resolución) 

Personas con vestimenta típica. 
De la revisión efectuada a los medios probatorios aportados, se observan 
personas con trajes típicos, ninguno de ellos porta el logo de la campaña del 
candidato en cuestión ni elemento que pueda vincularse para asegurar que se 
trata de un gasto de campaña. (Tal y como se aprecia en la imagen identificada 
como fotografía 38, del anexo único de la presente Resolución) 

Camioneta de servicio de perifoneo. 
En esta fotografía no se observan elementos que se relacionen a las actividades 
de perifoneo, aunado al hecho de que la quejosa no aporta circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que permitan verificar la existencia de dicho servicio, menos 
aún señala las razones por las cuales debe considerarse un servicio de 8 horas 
por día. (Tal y como se aprecia en la imagen identificada como fotografía 39, del 
anexo único de la presente Resolución) 

Chamarra con logo de partido. 
De las imágenes y videos aportados por la quejosa, se observa una chamara con 
el logo del Partido Revolucionario Institucional de manera genérica, por lo que no 
es posible atribuir gastos de campaña para su elaboración ni elemento que pueda 
vincularse para asegurar que se trata de un gasto de campaña. Lo anterior, 
porque sólo se cuenta con la prueba técnica que no genera convicción alguna. 

Sombrero. 
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(Tal y como se aprecia en la imagen identificada como fotografía 43, del anexo 
único de la presente Resolución) 

Carpeta de piel personalizada. 
Del análisis efectuado a la fotografía exhibida por la parte quejosa, se tiene 
conocimiento de que el candidato denunciado está haciendo entrega, al 
Presidente Nacional de uno de los partidos que integran la coalición que lo 
postula, de una carpeta con el plan de trabajo que propone en caso de resultar 
electo. Es conveniente precisar que de las pruebas aportadas en ningún momento 
se aprecia que se hiciera una distribución general de carpetas, por lo que bien 
pudo estar contenida dentro de la logística contratada por la coalición para la 
celebración del evento, concepto que se encuentra registrado en el Sistema 
Integral de Fiscalización. (Imagen identificadas como fotografías 47, del anexo 
único de la presente Resolución). 

Botarga 
En relación a la botarga, si bien porta el logo del Partido Revolucionario 
Institucional no se cuenta con circunstancias de tiempo, modo y lugar, ni mayores 
elementos de convicción que permitan presumir las aseveraciones realizadas por 
el quejoso. Esto es, no hay algún elemento que permita conocer si el evento en el 
que aparece esa botarga tienen relación con el Proceso Electoral en el estado de 
Coahuila. (Tal y como se aprecia en la imagen identificada como fotografías 48, 
del anexo único de la presente Resolución). 

Bolsa de confeti con colores del partido, 
De la revisión efectuada, se encontraron reportados por el partido cañones de 
confeti. Además, no hay elementos suficientes en la fotografía aportada por el 
quejoso para acreditar las 20 bolsas que pretende denunciar. (Tal y como se 
aprecia en la imagen identificada como fotografía 49, del anexo único de la 
presente Resolución). 

Porristas. 
De la revisión efectuada a las fotografías y videos aportados por el promovente del 
escrito de queja, se observa en una fotografía a dos niñas, las cuales pareciera 
que están realizando una especie de rutina. Dichas niñas no portan imagen del 
candidato o de alguno de los partidos que integran la coalición que lo postulan al 
cargo de Gobernador del Estado de Coahuila, por lo que atendiendo a la máxima 
experiencia se puede tratar de simpatizantes que actuaron de esa forma de 
manera espontánea. (Tal y como se aprecia en la imagen identificada como 
fotografía 49, del anexo único de la presente Resolución). 
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Adorno 
De la revisión efectuada a la fotografía con la cual el quejoso pretende probar la 
existencia de la erogación consistente en velos, no se precisa los elementos de 
modo, tiempo y lugar que les permitieron inferir que constituyen un gasto de 
campaña efectuado por el candidato en cuestión, o por la coalición que lo postula 
en razón que en dicho evento no se observa que dichos objetos tengan el nombre 
o imagen del partido o de alguno de los partidos políticos que integran la coalición.
(Tal y como se aprecia en la imagen identificada como fotografía 50, del anexo 
único de la presente Resolución) 

Respecto de todos los conceptos denunciados que anteceden, se advierte que las 
fotografías ofrecidas por el quejoso no proporcionan evidencia suficiente que 
soporte que el gasto fue erogado y, en algunos casos, no hay coincidencia entre lo 
denunciado y lo que se aprecia en las fotos. En ese sentido, las pruebas tienen un 
carácter técnico que, por ende, no hacen prueba plena por sí mismas y esta 
autoridad no contó con mayores elementos para acreditar las conductas o 
conceptos. 

Cabe destacar que si bien el quejoso señala en las fotos el municipio donde se 
presume fueron tomadas, no señala de forma precisa las circunstancias de lugar, 
pues no específica el domicilio o calles en las que se llevó el evento, lo cual es 
necesario dada la naturaleza expedita del procedimiento administrativo en materia 
de fiscalización y los plazos breves que existen para su sustanciación.  

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el recurso de apelación 277/2015 se pronunció en el 
sentido de que “por regla general, las quejas relacionadas con la presunta 
vulneración a la normativa electoral en materia de fiscalización, así como con las 
campañas electorales deben ser resueltas a más tardar con la aprobación del 
Dictamen Consolidado, porque sólo con la determinación conjunta, se podrá dotar 
de certeza a los participantes en el procedimiento electoral y a la ciudadanía en 
general, sobre la actualización o no de la causa de nulidad de la respectiva 
elección, consistente en exceder el gasto de campaña en un cinco por ciento del 
monto total autorizado”; por lo tanto, esta circunstancia le da al procedimiento de 
fiscalización una cualidad de expedites que, para poder cumplirse, debe 
necesariamente de acompañarse de escritos de queja en las que los denunciantes 
aporten elementos de prueba que permitan a la autoridad desplegar sus 
facultades.  
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Por otro lado, en el caso de los gastos denunciados por concepto de: cornetas de 
plástico, globos gigantes, funda de celular, aplaudidor, rehiletes, visera, sombrilla, 
globos, trompeta, megáfono, letras gigantes, cartulina y matraca, dado que sólo 
obra en autos una foto de esos objetos, sin que haya otro elemento de prueba que 
acredite o genere indicio que fueron entregados a diversas personas, se concluye 
que conforme a las máximas de la experiencia se puede tratar de objetos con los 
que los simpatizantes acuden a los actos proselitistas, para corroborar lo anterior 
se pueden consular las fotografías 3, 5, 7, 12, 14, 20, 21, 27, 28, 30, 31, 33, 40 y 
42 del anexo único de la presente Resolución. 

Respecto de los conceptos de gasto consistentes en cilindro con logo de 
candidato, chaleco con logo partido blanco, camisa verde con nombre candidato, 
paliacate, playera con logo partido verde, pashminas color verde, camisa roja con 
logo de campaña, playera roja con logo de la campaña, playera con logo del 
partido color azul, mascadas rojas, chaleco con logo de campaña es necesario 
mencionar que en ninguno de ellos se puede advertir que promuevan la campaña 
del candidato denunciado, pues los objetos denunciados no tienen su logo, slogan 
y en la mayoría de los casos ni siquiera el logo de alguno de los partidos 
integrantes de la coalición, o bien, hacen referencia a las campañas de otros 
candidatos. Asimismo, no se advierten elementos que acrediten que los mismos 
fueron repartidos como utilitarios aunado a que el quejoso es omiso en aportar 
circunstancias de tiempo modo y lugar, tal situación puede ser advertida en las 
fotografías 8, 9, 15, 19, 25, 26, 32, 35, 36, 41, 44, 45 y 46 del anexo único. 

Finalmente, por concepto de tractor y caballos, el quejoso no realiza la narración 
precisa de los hechos que permitan vincular su prueba con el concepto de gasto 
denunciado, además de carecer de las circunstancias de tiempo modo y lugar que 
permitan a esta autoridad corroborar los hechos denunciados. Asimismo, no 
portan propaganda utilitaria que pudiera promover al candidato denunciado ni a la 
coalición que lo postula, como se puede advertir en las fotografías 22 y 23 del 
anexo único de la presente Resolución. 

Es menester señalar que las pruebas, consistentes en fotografías, ofrecidas por el 
quejoso, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo establecido por el 
artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de adminicularse con otros 
elementos de prueba que en su conjunto permitan acreditar los hechos materia de 
denuncia, en este contexto su valor es indiciario 
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Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 4/2014, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN, 
cuyo contenido es del tenor siguiente: 
 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR 
DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.- De la interpretación 
de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona tiene 
derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades 
esenciales, y que en los medios de impugnación previstos en materia electoral pueden 
ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las 
pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se 
pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por 
lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba 
con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar 

 

d) USB y dos carpetas con pruebas supervenientes.  

 

Mediante acuerdo de trece de junio de dos mil diecisiete, el Director de la Unidad 

Técnica, acordó que no ha lugar a la admisión al escrito de presentación de 

pruebas supervenientes presentadas por el C. Bernardo González Morales en su 

carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 

el estado de Coahuila, ya que esta autoridad consideró que los medios probatorios 

presentados no cuentan con las características de pruebas supervenientes, ya que 

no surgieron con posterioridad de la presentación de la queja.  

 

Al respecto, el escrito pretendió ser la tercera entrega de pruebas supervenientes 

de las cuales se advierte que constan de lo anteriormente denunciado por el 

mismo partido en los escritos anteriormente aportados, mismas que no constituyen 

material novedoso para el presente procedimiento. 

 

Cabe mencionar que el quejoso aportó una USB y dos carpetas, de los cuales se 

advierten Foto impresa de factura AF65703, captura de pantalla de la validación 

de la factura referida en la fila, misma que esta cancelada, capturas de pantalla de 

un video alojado en la página de internet denominada YouTube respecto de 
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supuestas triangulaciones de gastos, Cuadro en el que se detallan los gastos 

presuntamente realizados por la coalición y el candidato denunciado, escrito de 

queja en versión Word.  

Por otra parte, el quejoso aportó dos carpetas, de las cuales algunas estaban 

relacionadas con el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios 

Impresos, por lo que al ser información que la Unidad Técnica valoró dentro del 

procedimiento de auditoría, resulta innecesario analizar mediante el procedimiento 

de queja. 

En dichas carpetas, aportó también balanzas de comprobación, pólizas e 

imágenes, en formato idéntico a las aportadas originalmente, por lo que se 

acreditó que no era información surgida después de la presentación de la queja, 

puesto que las imágenes fueron obtenidas de redes sociales en meses anteriores. 

Al respecto, es importante señalar que, de conformidad a la jurisprudencia emitida 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

número 12/2002 de rubro PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU SURGIMIENTO 

EXTEMPORÁNEO DEBE OBEDECER A CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD 

DEL OFERENTE.- se entiende por pruebas supervenientes:  

a) Los medios de convicción surgidos después del plazo legal en que deban

aportarse, y 

b) Los surgidos antes de que fenezca el mencionado plazo, pero que el oferente

no pudo ofrecer o aportar por desconocerlos o por existir obstáculos que no 

estaba a su alcance superar. 

Por lo anterior, la autoridad consideró que los medios probatorios aportados por el 

quejoso como supervenientes no guardan tal carácter, ya que las fechas de las 

pruebas ofrecidas coinciden en algunos casos con las fechas de las primeras 

pruebas supervenientes entregadas a esta autoridad, y en otros casos, es 

información que no resulta novedosa y que estaba al alcance del quejoso en el 

momento de la presentación de los escritos anteriores.  

3764



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/66/2017/COAH 

 

Por ello es claro que dichas pruebas no surgieron con posterioridad, y contienen 

hechos previamente existentes; entonces no se puede advertir la imposibilidad del 

quejoso para ofrecerlas o aportarlas en aquel momento, o el obstáculo 

insuperable, máxime que en ellas se observa información previamente aportada. 

 

Adicional a lo anterior, el escrito es aportado después del plazo límite para que los 

partidos políticos presenten quejas que deban resolverse con el Dictamen y 

resolución de los informes de campaña. 

 

Dicha disposición, que refiere el plazo de 15 días antes de la aprobación del 

Dictamen y resolución referidos, se estableció atendiendo a una lógica de que era 

sumamente complicado que la autoridad se allegase de elementos en un plazo tan 

breve a la fecha en que se debían aprobar dichos documentos. 

 

No obstante guarda congruencia con la posibilidad de resolver la totalidad de las 

quejas de campaña, por lo que se pensó en un plazo razonable para que pudieran 

presentarse quejas sin que perjudicara la labor de fiscalización. Dicha disposición, 

contenida en el artículo 40 del Reglamento de Procedimientos, busca dotar de 

certeza a los sujetos obligados, y salvaguarda la debida fiscalización en plazos 

razonables. 

 

Esto es importante en el caso que nos ocupa, porque independientemente de la 

calidad rechazada de supervenientes que de las pruebas referidas, permitir que 

los sujetos obligados aporten información tardía que no implique superveniencia, 

únicamente pondría en riesgo la adecuada sustanciación de los procedimientos, 

máxime que al momento de presentarse el escrito, se está a ocho días de que se 

apruebe por el Consejo General la queja, considerando la aprobación previa de la 

Comisión. 

 

e) Reporte del SIMEI 

 

En este apartado es importante señalar que el quejoso adjunta como prueba la 

base de datos extraída del Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 

Medios Impresos del estado de Coahuila, incluyendo las fotografías de diversos 

espectaculares y su ubicación. 
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Al respecto, es de señalar que los monitoreos de medios constituyen un 

mecanismo previsto en los Reglamentos aprobados por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, que le permiten a la autoridad fiscalizadora verificar la 

veracidad de la información proporcionada por los partidos políticos y coaliciones 

en sus informes; ya que se trata de un conjunto de actividades diseñadas para 

medir, analizar y procesar en forma continua, la información emitida por medios de 

comunicación electrónicos, impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y 

tiempo determinados, con el registro y representación objetiva de los 

promocionales, anuncios, programas, entre otros, objeto del monitoreo; según 

señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en el SUP-RAP-43/2006. 

 

De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el 

SUPRAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 

“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 

control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 

las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 

equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 

gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 

público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 

rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 

 

Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 

Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la Unidad de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, a través de las Juntas 

Ejecutivas Locales y Distritales, recabar información y documentación soporte 

sobre inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía 

pública con la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los partidos políticos y 

coaliciones en sus Informes de Campaña, con el fin de verificar que todos los 

gastos realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad y 

reportados en los Informes correspondientes. 

 

Por lo anterior, necesario precisar que los espectaculares localizados en dicho 

sistema que adjunta como prueba el quejoso son documentación que ya se 

encontraba en los archivos de esta autoridad y la misma forma parte del procesos 

de revisión de informes de campaña y de actualizarse alguna infracción 

relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 
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Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y 

Resolución correspondiente. 

 

B. Rebase de topes de campaña 

 

Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  

 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinará 

si hubo alguna vulneración relativa a las cifras finales de los informes de los 

sujetos obligados y, en su caso, si se actualiza una violación en materia de tope 

de gastos de campaña. 

 

3. Procedimiento Oficioso. 

 

Respecto de la prueba presentada por el Partido Acción Nacional consistente en la 

copia fotostática de la factura AF 65703 emitida por el proveedor “Creatividad 

Internet Enlaces, S.A. de C.V.”, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza cuyo concepto ampara “TS6, Enlaces de internet dedicado recurrente 

Saltillo 10 MB, TS6, Sitio PRI Estatal”, por un importe de $69,252.00; este Consejo 

General ordena el inicio de un procedimiento oficioso, con la finalidad de 

determinar si los conceptos señalados implicaron un beneficio a los partidos 

integrantes de la otrora coalición “Por un Coahuila seguro” y su otrora candidato al 

cargo de Gobernador en el estado de Coahuila de Zaragoza, el C. Miguel Ángel 

Riquelme Solís.  

 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
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En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la coalición “Por Un 
Coahuila Seguro” integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza, Socialdemócrata Independiente, de 
Coahuila, Joven, de la Revolución Coahuilense y Campesino Popular y su otrora 
candidato al cargo de Gobernador en el estado de Coahuila, el C. Miguel Ángel 
Riquelme Solís, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos del 
Considerando 2 de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ordena el inicio de un procedimiento oficioso en contra de los 
partidos integrantes de la otrora coalición “Por un Coahuila seguro” y su otrora 
candidato al cargo de Gobernador en el estado de Coahuila de Zaragoza, el C. 
Miguel Ángel Riquelme Solís, en términos del Considerando 3 de la presente 
Resolución. 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del conocimiento 
del Instituto Electoral de Coahuila la presente Resolución para los efectos legales 
a que haya lugar. 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo. 

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día con el número de apartado 3.17. Este fue reservado 

por el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, a quien le cedo el uso de la 

palabra. 

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente. 

No es ninguna cuestión sobre el fondo, tampoco sobre la exhaustividad, simplemente 

quiero destacar que hay un área de oportunidad para la Unidad Técnica de 

Fiscalización en el sentido que hay varios casos, varios asuntos en los cuales hacen 

prevención a fin que se señalen circunstancias de tiempo, modo y lugar, pero sí 

existían esas circunstancias, o sea, objetivamente hablando, sí se ofrecieron. 

Entran al fondo del asunto analizando información contenida en el Sistema Integral de 

Fiscalización (SIF), pero de todos modos desechan acudiendo a la causal 

precisamente de no haberse expresado circunstancias de tiempo, modo y lugar.  

En suma, creo que debe de reflexionarse al respecto por la Unidad. Estoy, aparte de 

este asunto, encontrando 5 más en los que se hizo un trabajo, diría, innecesario, y en 

ese sentido formularé voto razonado para advertir y plasmar esta situación que he 

encontrado. 

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña. 

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín. 

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente. 

Aprovechando la reserva del Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, haré 

referencia a los Proyectos que señalé que había reservado pero que era una reflexión 

en lo general y que eran las mismas razones de reserva en relación con los 3, para 

que cuando lleguemos a ellos podamos avanzar sin necesidad de discutirlos en lo 

particular, porque la problemática que traigo con ellas, con cada uno de estos 3 
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Proyectos tiene una similitud muy grande a lo que acaba de decir el Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Me parece que claramente hay casos en los que pareciera que la búsqueda es por 

cómo se batea, cómo no se encuentra un elemento y cómo te pido que precises algún 

detalle cuando sí existen elementos. Tal vez no de todo lo que se está denunciando, 

pero sí de algunas de las cuestiones que están denunciando, y no estamos entrando 

al fondo para analizar estas cuestiones.  

Sí me parece que es un área que tenemos que fortalecer precisamente para 

aprovechar durante las campañas, más que nada. Cuando estamos en una queja que 

se presentó durante la campaña, tenemos toda la posibilidad de desplegar diligencias 

para identificar los gastos, y con eso ocupar las quejas de los distintos contendientes, 

precisamente como un área de oportunidad, de oportunidad de identificar gastos que 

nosotros por nuestros propios mecanismos no habíamos podido identificar.  

En esos casos que he señalado no acompañaré los Proyectos, porque me parece que 

es inadecuado haber prevenido a los quejosos cuando sí había elementos para 

conocer; pero más que la votación de esos asuntos, en particular me parece que es 

relevante tomarlo como un aprendizaje para fortalecer nuestros mecanismos de 

fiscalización.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Quizá en estos asuntos que han sido mencionados es importante comentar que 

desde la Comisión de Fiscalización los Consejeros Electorales integrantes de la 

Comisión habíamos formulado una propuesta en este sentido, para no encontrar una 

inconsistencia.  

Precisamente en aquellos casos en los que se había dado la prevención y se llegaba 

a la conclusión de que se carecían de esos elementos para entrar al estudio de fondo, 

no se hiciera la argumentación o no se estableciera la argumentación correspondiente 
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al análisis del Sistema Integral de Fiscalización para no encontrar alguna 

inconsistencia.   

Es muy probable que el Acuerdo de la Comisión de Fiscalización, que si bien es cierto 

se tomó al analizar y discutir un punto, se dijo que se aplicara a todos los demás 

casos que estuvieran en ese supuesto.   

Si bien de hecho se hace ese cruce para ver si hay, de oficio, algún elemento, al 

quedar establecido aquí quedaba una Resolución incongruente toda vez que se 

llegaba a no entrar al estudio de fondo, tomando como base un elemento que 

constituye el fondo.   

La Unidad de Fiscalización, sigue conservando esto pero desde la Comisión de 

Fiscalización se había hecho esa precisión para que se quedara, de manera directa, 

la propuesta de desechamiento.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Estoy totalmente de acuerdo con lo que ha dicho el Consejero Electoral José Roberto 

Ruiz Saldaña y efectivamente, había reservado algunos asuntos en la Comisión de 

Fiscalización e hice esa observación: Que estábamos desechando y sin embargo se 

estaban dando argumentaciones de fondo, análisis que no eran consistentes con un 

desechamiento y se hizo efectivamente la observación en general de que esto se 

quitara de los Proyectos que fueran desechamientos.   

Entonces, mi sugerencia sería que en atención a que eso fue aprobado por la 

Comisión de Fiscalización, se haga el engrose, se haga la revisión de estos Proyectos 

de Desechamiento y se revise que efectivamente no tengan ninguna manifestación de 

fondo porque es, desde luego, totalmente incongruente con un sentido de 

desechamiento.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Ravel.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación respectiva.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.   

Entiendo que la primera intervención del Consejero Electoral José Roberto Ruiz 

Saldaña era más bien una llamada de atención, digamos, para la mejora de los 

Proyectos a futuro pero ya la intervención de la Consejera Electoral Dania Ravel 

indica en otra dirección; es decir, de ajustar los Proyectos de manera tal que 

cuestiones de fondo que no fueron consideradas, se acomoden, se ajusten en el 

Proyecto.   

¿Es así, Consejera Dania Paola Ravel?  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Así es.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Entonces, 

someteré a la consideración de ustedes el Proyecto, con la consideración de la 

Consejera Electoral Dania Ravel.   

Señoras y Señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Resolución de Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el 

orden del día como el apartado 3.17, tomando en consideración la propuesta de la 

Consejera Electoral Dania Ravel.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG286/2017) Pto. 3.17  

3822



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/67/2017/VER 

INE/CG286/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, INSTAURADA EN CONTRA DE CHRISTIAN ROMERO 
PÉREZ ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE TLACOTALPAN EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/67/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/67/2017/VER. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintidós de mayo del dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/3824/V/2017, mediante el 
cual el Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, 
remite el escrito de queja presentado por el representante propietario y suplente 
del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo Municipal de Tlacotalpan del 
Organismo Público Local Electoral en Veracruz, los C.C. Alejandro Valerio Corro y 
José Luis Jacobo Solano, respectivamente, en contra del candidato independiente 
a presidente municipal de Tlacotalpan, Veracruz, el C. Christian Romero Pérez, 
denunciando hechos que consideran podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de origen y aplicación de los recursos derivados 
del financiamiento a los candidatos independientes, consistentes en el presunto 
rebase al tope de gastos de campaña derivado de la realización de diversas 
erogaciones por concepto de propaganda colocada en vía pública, instalación de 
luminarias en diversas localidades rurales, así como entrega de artículos 
deportivos, despensas, y podadora en beneficio de la candidatura en comento. 
(Fojas 001 al 059 del expediente) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja. 

 
HECHOS 

 
“1. Con fundamento en (…) sea el conducto idóneo para presentar una 
relatoría de hechos consistentes en fotografías lonas, espectaculares, 
luminarias, así como entrega de artículos deportivos, despensas, podadora y 
un sinfín de cosas que han sido entregadas por candidatos pero 
particularmente por el candidato independiente, el C. Christian Romero Perez, 
violándose las garantías en cuanto a los topes de campaña que ordena éste 
Órgano Electoral. 
 
(…)” 
 
[SE INSERTAN IMÁGENES FOTOGRÁFICAS] 

 
PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO 

 
1. PRUEBA TÉCNICA.- Ciento catorce imágenes plasmadas a color. 

2. DOCUMENTAL PRIVADA.- Copia simple de documento que al encabezado 
señala “Mientras partidos reciben millones para campañas, independientes 
solo recibirán 5 mil 565 pesos cada uno” constante en una foja útil. 

 
III. Acuerdo de recepción y prevención.- El veinticinco de mayo de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito 
de queja, integrar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-
UTF/67/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar la recepción al 
Secretario del Consejo General del Instituto, y prevenir al quejoso a efecto de que 
aclarara su escrito de queja. (Fojas 060 al 061 del expediente) 
 
IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/8384/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 
recepción y el registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja 
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identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/67/2017/VER. (Foja 
062 del expediente) 
 
V. Requerimiento y prevención formulada al quejoso. El veinticinco de mayo 
de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó solicitar al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
del Instituto Nacional Electoral y/o Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
correspondiente, realizar lo conducente a efecto de notificar la prevención a los 
C.C. Alejandro Valerio Corro y José Luis Jacobo Solano representante propietario 
y suplente del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo Municipal de 
Tlacotalpan del Organismo Público Local Electoral en Veracruz con la finalidad de 
que en un término de tres días hábiles contados a partir de la notificación 
respectiva, aclarara su escrito de queja presentado a fin de que señalara de forma 
precisa las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que acontecieron los 
hechos materia del escrito de queja presentado, previniéndolo que en caso de 
incumplimiento se actualizaría lo establecido en el artículo 31, numeral 1, fracción 
II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
(Fojas 063 al 064 del expediente) 
 
VI. Notificación personal de la prevención. El treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete, se realizó la diligencia correspondiente por la 19 Junta Distrital Ejecutiva 
del Instituto Nacional, remitiendo las cédulas de notificación respectivas de fecha 
treinta y uno de mayo de la presente anualidad, de las cuales se aprecia, reúnen 
los requisitos establecidos en los artículos 10, numeral 1, y 11 numerales, 1, 2 y 3 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 
toda vez que el servidor público que practicó la diligencia se constituyó en el 
domicilio señalado por la parte quejosa para oír y recibir notificaciones, localizando 
al promovente del escrito de denuncia, quien se identificó con credencial para 
votar con fotografía, entregándose el oficio solicitado y suscribiéndose la cédula 
mencionada; todo lo cual se asentó en autos. (Fojas 065 al 074 del expediente) 
 
VII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 
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Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 
González. 
 
Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 
establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 
procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 
alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del 
procedimiento que nos ocupa, al existir un obstáculo que impida la válida 
constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 
planteada. 
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Cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de irregularidades en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera integral y cuidadosa los 
escritos respectivos, así como el material probatorio que se aporte para acreditar 
en un primer momento los elementos de procedencia de la queja, a efecto de 
proveer conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en este último 
caso, justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice rechazar la 
queja o denuncia. 
 
De la lectura preliminar al escrito de queja que nos ocupa, la instancia 
fiscalizadora advirtió que no cumplía con los requisitos previstos en la fracción III, 
del numeral 1, del artículo 30 de Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, y por tanto, dictó acuerdo en el que otorgó al quejoso 
un plazo de tres días hábiles a efecto de que aclarara su escrito de queja, 
previniéndole que de no hacerlo así, se desecharía su escrito de queja en 
términos del artículo 33 en relación con el 31, numeral 1, fracción II de la citada 
normatividad. 
 
Dicho dispositivo establece:  

 
i) Que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en aquellos casos en 
los que se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el 
numeral 1, fracciones III, IV y V del artículo 29 del mismo Reglamento. 
 
 ii) Que en caso de que no se subsanen las omisiones hechas valer por la 
autoridad, esta se encuentra facultada para desechar el escrito de queja 
respectivo. 

 

Lo anterior es así, ya que al colocarnos en este supuesto, nos encontramos ante 
un obstáculo para que la autoridad pudiese trazar una línea de investigación 
eficaz, toda vez que se advierte la omisión de un análisis lógico jurídico que de 
manera precisa, señale las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 
acontecieron los supuestos hechos controvertidos, específicamente en lo que 
respecta a la adquisición de lonas y espectaculares no se señala el marco 
temporal ni la ubicación exacta de su colocación, proporcionando únicamente 
fotografías de las cuales no se tiene la certeza para confirmar que se trata de 
múltiples erogaciones o en su caso, impidiendo a esta autoridad realizar 
diligencias que permitan corroborar la existencia de los elementos 
propagandísticos denunciados; por lo que respecta a la presunta colocación de 
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luminarias así como la entrega de artículos deportivos, despensas y podadora, no 
se describen la circunstancia alguna del entorno (modo en que se suscitaron los 
hechos denunciados, ni muestra donde se observe al entonces candidato 
denunciado llevando acabo la entrega y/o colocación de los bienes en comento, 
por lo que esta autoridad no cuenta con los elementos probatorios que al menos 
de forma indiciaria avalen la entrega de los bienes dentro del marco temporal del 
proceso de campaña, conceptos que presuntamente conllevarían la actualización 
de un rebase a los topes de gastos de campaña autorizados. 
 
En otras palabras, la omisión de los hechos señalados impide a esta autoridad 
desplegar una línea de investigación eficaz, a fin de acreditar la existencia de los 
hechos denunciados y en consecuencia poder emitir la determinación que 
conforme a derecho y competencia en materia de fiscalización, corresponda. 
 
En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
desechar la queja identificada con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/67/2017/VER, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, 
numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización vigente. 
 

Desechamiento 

Artículo 31 

 

1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 

Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 

atendiendo a los casos siguientes: 

(…) 

II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, 

fracciones I, II y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la 

prevención en el plazo establecido. 

 

Es de señalar, que la autoridad sustanciadora mediante Acuerdo de prevención de 
veinticinco de mayo de dos mil diecisiete requirió al quejoso para que aclarara su 
escrito de queja, toda vez que para esta autoridad resulta necesario el 
conocimiento de elementos mínimos indiciarios en virtud del señalamiento de 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de acontecimiento de los hechos 
denunciados, pues es a través de dichos elementos que será posible la realización 
de diligencias de investigación que lleven a acreditar o no la existencia de estos y 
en consecuencia, poder determinar si los mismos constituirían una infracción 
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respecto del origen, destino y aplicación de los recursos de los candidatos 
independientes, sin embargo, a la fecha de la presente Resolución, el quejoso no 
desahogó la prevención en cita. 
 
Al respecto, resulta aplicable lo establecido en el artículo 30, numeral 1, fracción III 
en relación al artículo 29, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en virtud del cual una 
queja es improcedente cuando no se realice el señalamiento de circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que, entrelazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los 
hechos denunciados. Lo anterior sucede en la especie, por las razones que se 
indican a continuación. 
 
La acción de determinar si los hechos denunciados constituyen o no una conducta 
violatoria de la normatividad en materia de financiamiento y gasto no implica que 
esta Unidad Técnica de Fiscalización entre a su estudio para resolver si existe o 
no una violación (cuestión de fondo que implicaría que los hechos denunciados 
tuviesen que declararse fundados o infundados), sino sólo implica determinar si de 
los mismos se desprenden actos u omisiones que se encuentren contemplados 
como infracciones en materia de fiscalización en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (cuestión formal). 
 
Bajo esa tesitura, el quejoso solicita que sea investigada la adquisición de lonas, 
espectaculares, luminarias así como la entrega de artículos deportivos, despensas 
y podadora efectuada por el candidato independiente a presidente municipal de 
Tlacotalpan, Veracruz, el C. Christian Romero Pérez, toda vez que según el dicho 
del quejoso ello constituye un rebase al tope de gastos de campaña para la 
elección municipal en cita.  
 

Como se observa, de los hechos denunciados en el escrito de queja y los 
elementos probatorios aportados por el quejoso, se refiere específicamente a 
diversas erogaciones realizadas por el candidato independiente a presidente 
municipal de Tlacotalpan, Veracruz, el C. Christian Romero Pérez, mismos que 
deberían ser reportados ante la autoridad electoral. 
 
Sin embargo, al analizar los hechos y los elementos probatorios aportados por el 
quejoso en su escrito inicial de queja, fue posible concluir, por una parte, que los 
hechos y las pruebas aportados a esta autoridad electoral, por sí solos no 
describían de forma clara e indubitable las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
que, enlazadas entre sí, hicieran verosímil la versión de los hechos denunciados 
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ante esta autoridad, motivo por el cual se acordó prevenir al quejoso a efecto de 
que subsanara las omisiones contenidas en su escrito de queja, ello a efecto de 
que, de manera vinculada con la totalidad de los hechos narrados esta autoridad 
estuviera en aptitud de analizar la existencia de hechos contraventores a la norma 
electoral, para lo cual se requirió señalara lo siguiente:  
 

 De forma precisa, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se llevaron a 

cabo los hechos; es decir, especifique el lugar exacto y la temporalidad de 

colocación de lonas y espectaculares, así como la fecha y lugar exacto de la 

entrega de artículos deportivos, despensas y podadoras en que estos ocurrieron, 

con la finalidad de que esta autoridad fiscalizadora tenga los elementos necesarios 

para el esclarecimiento de los hechos narrados en la queja que nos ocupa. 

 
No obstante el requerimiento formulado aludido, el quejoso fue omiso en atender 
la prevención formulada mediante Acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil 
diecisiete, mismo que fue notificado personalmente en el domicilio señalado para 
oír y recibir notificaciones el día treinta y uno de mayo de la presente anualidad. Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, numeral 1, y 11 
numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización. 
 

Así de manera ilustrativa, se señalan los plazos legales y perentorios que fueron 

materia del pronunciamiento que nos ocupa: 
 
Fecha de acuerdo 

de prevención 
Fecha de 

notificación 
personal 

Inicio del plazo 
para desahogar la 

prevención 

Término del plazo 
para desahogar la 

prevención 

Fecha de 
desahogo de la 

prevención 

25 de mayo de 
2017 

31 de mayo de 
2017 

31 de mayo de 
2017| 

2 de junio de 2017 No desahogó 

 
Por lo anteriormente expuesto y en virtud que el quejoso no desahogó la 
prevención formulada por la autoridad para aclarar su escrito inicial de queja, se 
actualiza la causal prevista en la fracción II del numeral 1 del artículo 31 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
En consecuencia, lo procedente es desechar la queja interpuesta por la 
Representación del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo Municipal de 
Tlacotalpan del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, en contra del 
Candidato Independiente a presidente municipal de Tlacotalpan, Veracruz, el C. 
Christian Romero Pérez, por actos que consideran violatorios de la normatividad 
electoral en materia de origen y destino de recursos. 
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3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por la Representación del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo Municipal de Tlacotalpan del Organismo 
Público Local Electoral en Veracruz, en contra del Candidato Independiente a 
presidente municipal de Tlacotalpan, Veracruz, el C. Christian Romero Pérez, de 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 2, de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente la presente Resolución a la 
Representación del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo Municipal de 
Tlacotalpan del Organismo Público Local Electoral en Veracruz en razón de lo 
manifestado en el considerando 2 de la presente Resolución. 
 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

Instituto Nacional Electoral 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES, INSTAURADA EN 
CONTRA DE CHRISTIAN ROMERO PÉREZ ENTONCES CANDIDATO 
INDEPENDIENTE A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE 
TLACOTALPAN EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-00E-
UTF/67/2017NER. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que si bien acompaño el sentido de la Resolución, no 
comparto que la Unidad Técnica de Fiscalización formulara una prevención al 
quejoso, a fin que aclarara las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos que originaron su denuncia. 

En ese sentido, debo precisar que el motivo por el cual acompaño el sentido de la 
Resolución es que formalmente ante la falta de desahogo de una prevención 
formulada por la Unidad Técnica de Fiscalización como autoridad sustanciadora 
del procedimiento, la consecuencia legal en términos de lo dispuesto por el 
artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización es el desechamiento de la queja. 

No obstante lo anterior, el motivo de mi disenso radica en la prevención formulada 
por la Unidad Técnica de Fiscalización en el sentido que el quejoso aclarara su 
escrito de denuncia, a fin que señalara las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
y los detalles o condiciones en que se realizaron los hechos denunciados. 

Esto es así, debido a que en el presente asunto el quejoso aportó a la autoridad 
elementos mínimos a partir de los cuales estuvo en posibilidad de iniciar el 
procedimiento respectivo y las diligencias de investigación que en el ámbito de su 
atribuciones estimara necesarias. 

En el caso concreto, respecto de las 6 lonas denunciadas las cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización determinó desechar la queja de mérito, el quejoso aportó 
en su escrito inicial de denuncia las siguientes fotografías: 

1 
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ENTRE EDUARDO LARA ARTEAGA Y 5 DE FEBRERO 	 SERNARDINOAGUIRRE CASI ESQUINA BENITO JUAREZ 

Instituto Nacional Electoral 

ESTA PROPAGANDA ESTA PEGADA EN LA CASA UBICADA EN BENITO JUAREZ ESQUINA 

PUERTO DE ALVARADO, FRENTE A LA ESCUELA GRAL. JUAN ENRIQUEZ, DENTRO DEL CENTRO 

HISTORICO DE LA CIUDAD Y SE SUPONE QUE LA LEY MARCA QUE DEBE HACERCE FUERA DEL 

CENTRO HISTORICO. 

LONAS COLOCADAS EN LA AV. BERNARDINO AGUIRRE 

DE LA CIUDAD DE TLACOTALPAN, VER. 

ENTRE EDUARDO LARA ARTEAGA Y 5 DE FEBRERO 

2 
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BERNARDINO AGUIRRRE CASI ESQUINA MANUEL MA, ALEGRE 

41111 
• 

--;¿, 

Instituto Nacional Electoral 

AV. BERNARDINO AGUIRRE CASI ESQUINA MANUEL MA. ALEGRE 

En suma, considerando que el quejoso aportó las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de las 6 lonas denunciadas, la prevención que le fue formulada por la 
autoridad sustanciadora resultó innecesaria, toda vez que el escrito inicial de 
denuncia contó con los elementos mínimos indiciarios para que la Unidad Técnica 
de Fiscalización diera inicio al procedimiento respectivo y desplegara sus 
facultades de investigación. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ 	TO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

3 
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Procederé a realizar el engrose, de conformidad con los argumentos 

expuestos.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Gracias, 

Secretario del Consejo.   

Toca el turno ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de 

Resolución identificado en el orden del día con el apartado 3.21   

Este fue reservado por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín, quien tiene el uso de la palabra.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín 

Ríos y Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Por lo avanzado de la hora, trataré de ser breve porque la argumentación 

en la que sustento mi diferencia con este Proyecto de Resolución es muy 

similar a aquella que he sostenido en distintos casos.   

Se trata de una queja en la que se denuncia un fondeo de recursos 

públicos hacia un partido político y se nos aportan un conjunto de 

elementos, de cuentas bancarias de las que hay transferencias y no se 

está entrando a la investigación correspondiente.   

Reconozco que la Comisión de Fiscalización devolvió el Proyecto de 

Resolución para verif icar si las personas físicas señaladas en la misma 

estaban en los padrones, pero me parece que al haber cuentas bancarias, 

y ya habíamos requerido a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

lo que deberíamos de mantenerlo para nuevamente identificar si estamos 

en presencia de recursos públicos.  
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Se trata de una queja en la que se da una precisión brutal de datos 

respecto de las transferencias que se estuvieron realizando presuntamente 

para fondear a un partido político.  

En esa lógica estaría en desacuerdo con el Proyecto en los términos que 

se presenta.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Gracias, 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: 

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el 

Proyecto de Resolución de Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

identificado en el orden del día como el apartado número 3.21.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

9 votos.   

¿En contra? 2 votos.   

Aprobado por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 

del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 2 votos en 

contra (de los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles ), Consejero 

Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG287/2017) Pto. 3.21  
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, PROMOVIDO EN CONTRA DEL C. ARTURO ARREDONDO 

DÍAZ, AHMSA DE MÉXICO INTERNATIONAL S.A DE C.V., GRUPO JAVOMEX 

INTERNATIONAL S.A. DE C.V., Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/73/2017/EDOMEX 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/73/2017/EDOMEX 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja presentado por Juan María Guerra. El treinta de mayo de 

dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el escrito de 

queja presentado por el C. Juan María Guerra en contra del C. Arturo Arredondo 

Díaz, AHMSA de México International S.A de C.V., Grupo Javomex International 

S.A. de C.V., y quien resulte responsable, denunciando hechos que considera 

podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de 

fiscalización, consistentes en el presunto mal manejo de recursos públicos y/o 

privados que podrían estar siendo utilizados para la compra de votos, así como 

para financiar estructuras electorales indeterminadas. (Fojas 001- 012) 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 

denunciados por la quejosa, en su escrito de queja, así como las pruebas 

aportadas: 

 

“(…) 
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HECHOS 

 

“I. Existen al menos tres dependencias del Municipio de Cuatitlán Izcalli 

que entre el primero de abril del año 2016 y el treinta y uno de marzo de 

2017 depositaron poco más de 67 millones de pesos en la cuenta de una 

empresa de nombre AHMSA de México International S. A. de C. V que 

tiene características de empresa fantasma. 

 

1. El Municipio cuyo presidente municipal es el príísta Víctor Manuel 

Estrada Garibay, directamente depositó a través de una cuenta del 

Banco BBVA Bancomer a la cuenta del AHMSA de México Internat ional 

S. A. de C. V. $61,967,716 00 (Sesenta y un millones novecientos 

sesenta y siete mil setecientos dieciséis pesos) 

 

2. El organismo operador de agua potable en el municipio OPERAGUA 

Izcalli 0.P.D.M: cuyo Director General es Marck Oblio Rivera Aguilar, 

depósito a través de una cuenta del Banco BBVA Bancomer 4,500.000.00 

(Cuatro millones quinientos mil pesos) a la cuenta de AHMSA de México 

International S. A. de C.V. 

 

3. El Sistema Municipal DIF Izcalli, a través de una cuenta del Banco 

BBVA Bancomer depositó a AHMSA de México Internacional S. A. de C. 

V. $1,336,177.90 (Un millón trescientos treinta y seis mil ciento setenta y 

siete pesos con noventa centavos) 

 

La empresa AHMSA de México International S. A. de C. V. tiene un 

nombre similar a la de la mayor siderúrgica del país Altos Hornos de 

México Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable conocida por sus 

siglas AHMSA, pero la empresa que nos ocupa fue creada en 2014 y su 

RFC es AMI140228LH6. Su giro son las actividades relacionadas con 

servicios de contaduría y auditoría. Su domicilio es Calzada Tomatla, 

manzana 18, lote 26 en la colonia Pedregal de Santo Domingo, 

Coyoacán, Ciudad de México. 

 

Se presume que la empresa AHMSA de México International S. A. de C. V 

puede ser una empresa fantasma, entre otros aspectos, por sus socios y por 

el manejo de su capital: 
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a) Los dos socios que la componen tienen apellidos similares y el mismo 

domicilio que por sus características socioeconómicas no corresponde al 

capital que mueve la empresa. ni tienen relación con los servicios que 

presta. Los socios de la empresa son 

 

-Margarita Mendoza Romero, (RFC MERM741125), administrador único de la 

sociedad con el 60 % de las acciones que corresponden a un capital de 

sesenta mil pesos. Con domicilio en la Calle Chabacano 36, colonia las 

Peritas, Delegación Xochimilco 

 

-Federico Mendoza Celis, (RFC MECF470427) con 40% de las acciones 

correspondientes a cuarenta mil pesos. Con domicilio en la Calle Chabacano 

36, colonia las Peritas, Delegación Xochimilco 

 

b) En el período de un año, objeto de esta denuncia, tuvo ingresos por poco 

más de 82 millones de pesos, de los cuales el 82% provienen de las tres 

dependencia del Municipio de Cuatitlán lzcalli. A su vez AHSA de México 

International S. A de C.V. realizó de una cuenta en HSBC transferencias por 

un monto equivalente al 68% a favor de una sola persona física. Arturo 

Arredondo Díaz. 

 

II. La empresa Grupo Javomex International S. A. de C. V, con características 

de empresa fantasma, recibió del Municipio de Cuatitlán Izcalli casi 10 

millones de pesos, de manera indirecta de la siguiente forma: 

 

1. La Dirección de Obras Públicas, cuyo titular es Sergio Lemus Almazan, 

adjudicó contratos por poco más de 38 millones de pesos a Serrano &HR 

Arquitectos S. A. de C.V. Esta empresa a su vez transfirió de su cuenta en 

BANORTE la cantidad de $4,256,125.00 (cuatro millones doscientos cincuenta 

y seis mil ciento veinticinco pesos) a Grupo Javomex International S. A de C.V. 

 

2. Serrano &HR Arquitectos S. A. de C.V. transfirió a la cuenta de Felipe 

Cristóbal Hernández recursos de los que sólo se tiene identificados los 

$4,163,332.59 (cuatro millones ciento sesenta y tres mil trescientos treinta y 

dos pesos cincuenta y nueve centavos) qué este último transfirió desde su 

cuenta de Banco Santander a Grupo Javomex International S. A. de C. V 
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3. Serrano &HR Arquitectos S. A. de C.V. transfirió a la cuenta de Egomar 

Construcciones S. A. de C. V. diversos recursos de los que se tiene 

identificado que esta última transfirió $1,380,087.72 (un millón trescientos 

ochenta mil ochenta y siente pesos con setenta y dos centavos) desde su 

cuenta de BanBajio a la cuenta de Grupo Javomex International S. A. de C. V 

 

Grupo Javomex International S. A. de C. V es una empresa constituida en 

2013. Su RFC es GRU130819JX2. Aparentemente se dedica al comercio de 

equipo de cómputo y vis accesorios 

 

Se presume que la empresa Grupo Javomex International S. A. de C. V. 

International S. A. de C. V puede ser una empresa fantasma, por la 

siguientes razones: 

 

a) Su domicilio es el mismo de la empresa AHMSA de México International S. 

A. de C. V., esto es, Calzada Tomatla, manzana 18 , lote 26 en la Colonia 

Pedregal de Santo Domingo, Delegación Coyoacán, en esta Ciudad. 

 

b) Tiene como socios a dos hermanos de nombre Juan Antonio y Héctor de 

apellidos Velasco Olvera quienes a su vez ponen como domicilio el mismo 

de la empresa, reitero Calzada Tomatla, manzana 18, lote 26 en la Colonia 

Pedregal de Santo Domingo, Delegación Coyoacán, en esta Ciudad. Juan 

Antonio posee el 80% de las acciones con un valor de ochenta mil pesos y 

Héctor el 20% con un valor de veinte mil pesos 

 

c) Juan Antonio Olvera es apoderado de la empresa AHMSA de México 

International S. A. de C. V. que al parecer es una empresa fantasma o 

fachada y socio principal de Grupo Javomex, S. A. de C. V. 

 

III El C. Arturo Arredondo Díaz concentra al menos 55 millones de todos los 

recursos a los que se refieren en esta denuncia. Estos recursos los recibió 

entre noviembre de 2016 y marzo de 2017 de dos empresas con 

características de empresa fantasma. 

 

Arturo Arredondo Díaz es un comerciante que tiene su domicilio en 

Boulevard de las Flores 320, Villa de las Flores, primera sección en 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México. Se sabe tiene cuentas en 

HSBC, en Citibanamex y en BBVA Bancomer. 
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A estas cuentas en los últimos cinco meses llegaron recursos de AHMSA de 

México International S. A. de C. V, Grupo Javomex International S. A. de C. V 

y de Juan Antonio Velasco Olvera, apoderado de AHMSA de México 

International S. A de C. V. y socio mayoritario de Grupo Javomex International 

S. A. de C. V. 

 

AHMSA de México International S. A. de C. V le transfirió de su cuenta a 

Arturo Arredondo en primer depósito por $22,459,830.00 (veintidós 

millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil ochocientos treinta pesos) de 

la cuenta de la empresa 4056226681 en HSBC. Posteriormente, hubo otra 

transferencia por $26,526,541.28 (quinientos veintiséis millones quinientos 

cuarenta y un mil pesos veintiocho centavos). 

 

Grupo Javomex International S. A. de C. V le transfirió a Arturo Arredondo 

Díaz $6,717,900.00 (seis millones setecientos diecisiete mil novecientos 

pesos). 

 

Como antes señalé, esta persona tiene diversas cuentas bancarias que deben 

ser investigadas ya que el destino de los recursos tiene un posible uso 

electoral. Por ejemplo se tiene conocimiento que de los 55 millones de los que 

se da cuenta: 

 

-El 19 % se transfiere a José Raúl Forjas Otero. Se trata de aproximadamente 

10 millones y medio de pesos pueden ser destinados al pago de estructura 

electoral. 

 

Por ejemplo: 

 

25 de enero de 2017 cobró un cheque de $150,000 (ciento cincuenta mil 

pesos) en la sucursal Centro Urbano Cuatitlán Izcalli del banco Citibanamex 

 

El mismo día 25 de enero de 2017 cobró un cheque por la misma cantidad 

$150,000 (ciento cincuenta mil pesos) pero en la sucursal Perinorte Cuatitlán 

del banco Citibanamex 
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El día 30 de enero cobró tres cheques cada uno por $150,000 (ciento 

cincuenta mil pesos) en la sucursal Centro Urbano Cuatitlán Izcalli del banco 

Citibanamex 

 

Así José Raúl Forjas Otero siguió cobrando cheques por diferentes montos y 

en diferentes sucursales hasta el día 17 de marzo de 2017 en el que cobra un 

cheque por 2000,000 (Dos millones de pesos) en la sucursal La Cúspide, en 

Naucalpan, del banco Citibanamex. 

 

-3.5% al Grupo Zorro Abarrotero S. A. de C. V. Poco más de millón y medio de 

pesos que pueden tener como destino despensas para ser entregadas en 

campañas electorales. 

 

-El resto, los sacó él directamente en efectivo y mediante cobro de cheques 

por diversas personas físicas. Se tiene identificado que en sucursales de 

Citibanamex en Ecatepec se retiraron aproximadamente $11,735,000.00 

(once millones setecientos treinta y cinco mil pesos). Estos recursos 

pueden ser destinados al pago de estructura electoral. Las personas que 

aparecen, entre otros son: Víctor Manuel Cortes Chávez que cobro 

$500,000 (quinientos mil pesos) el 25 de enero de 2017 en la sucursal 

Cúspide de Naucalpan Estado de México; Eduardo Enrique Torres Alcocer 

dos cheques por $150.000 (ciento cincuenta mil pesos) en Plaza Satélite; 

María de los Ángeles Fragoso Reyes que cobró dos cheques por $150,000 

((ciento cincuenta mil pesos) los días 27 y 30 de enero en la sucursal 

Perinorte, Cuatitlán del banco Citibanamex. 

 

La investigación de las operaciones de Arturo Arredondo Díaz es fundamental 

pues él es quien concentra los recursos, es el eje de la triangulación, pero es 

además quien los dispersa. 

 

IV. El C. José Raúl Forjas Otero recibió entre noviembre de 2016 y marzo 

de 2017 la cantidad de $10,437,800 (diez millones cuatrocientos treinta y 

siete mil ochocientos pesos). La investigación del destino de estos 

recursos es importante pues se trata de un prestanombres que 

probablemente se encarga de alguna zona electoral específica. En el 

apartado anterior ya se especificó que cobro diversos cheques a su 

nombre entre noviembre de 2016 y marzo de 2017. 
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V Grupo Zorro Abarrotero S.A. de C.V. con domicilio social en Ecatepec de 

Morelos, Estado de México tiene una cuenta en el banco HSBC en la cual 

recibió aproximadamente $1,736,000.00 (Un millón setecientos treinta y 

seis mil pesos) de la empresa AHMSA de México International S. A. de C. 

V. y $1,869,500.00 (un millón ochocientos sesenta y nueve mil quinientos 

pesos) de Arturo Arredondo Díaz. Por su giro comercial se presume que el 

dinero recibido podría tener como destino la elaboración de despensas 

que pudieran ser distribuidas durante las campañas electorales. Existe un 

hecho curioso Arturo Arredondo Díaz le paga a esta empresa con un 

cheque por 200,000 (doscientos mil pesos) cobrado en una sucursal de 

Citibanamex en Baja California. En donde también María del Socorro 

Encarnación Martínez cobró un cheque por $189,506 (ciento ochenta y nueve 

mil quinientos seis pesos).” (Sic) 

 

Pruebas ofrecidas y aportadas por el quejoso: 

  

“(…) 

P R U E B A S 

 

Por la naturaleza misma de las pruebas es necesario que el Instituto Nacional 

Electoral en ejercicio de sus atribuciones las recabe: 

 

A. De la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

 

1. Estados de cuenta del municipio de Cuatitlan lzcalli en BVVA Bancomer en 

dónde se identifiquen los depósitos o cualquier otra forma de transferencia de 

dinero a la empresa AHMSA de México S. A. de C. V. 

 

2. Estados de cuenta de Operagua lzcalli 0.P.D.M en BBVA Bancomer en 

donde se identifiquen los depósitos o cualquier otra forma de transferencia de 

dinero a la empresa AHMSA de México S. A. de C. V. 

 

3. Estados de cuenta del Sistema Municipal DIF lzcalli en BBVA Bancomer en 

donde se identifiquen los depósitos o cualquier otra forma de transferencia de 

dinero a la empresa AHMSA de México S. A. de C. V. 
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4. Estados de cuenta en cualquier Institución de Banca Múltiple, Banca de 

Desarrollo o Casa de Bolsa. a nombre de AHMSA de México S. A de C. V. o 

de sus socios Margarita Mendoza Romero y Federico Mendoza Celis. 

 

5. Estados de cuenta en Banorte de la empresa Serrano & HR arquitectos S. 

A. de C. V. que implique depósitos o cualquier forma de transferencia de 

recursos a Grupo Javomex International S. A. de C. V. 

 

6. Estados de cuenta en Banco Santander a nombre de Felipe Cristóbal 

Hernández que implique depósitos o cualquier forma de transferencia de 

recursos a Grupo Javomex International S. A. de C. V. 

 

7. Estados de cuenta en BanBajio a nombre de EGOMAR Construcciones S. 

A. de C.V. que implique depósitos o cualquier forma de transferencia de 

recursos a Grupo Javomex International S. A. de C. V. 

 

8. Estados de cuenta en cualquier Institución de Banca Múltiple, Banca de 

Desarrollo o Casa de Bolsa, a nombre de Grupo Javomex International S. A. 

de C.V o de sus socios Juan Antonio Velasco Olvera yHéctor Velasco Olvera. 

 

9. Estados de cuenta en cualquier Institución de Banca Múltiple, Banca de 

Desarrollo o Casa de Bolsa. a nombre de Arturo Arredondo Díaz, 

principalmente en HSBC y Citi Banamex. 

 

10. Lista de nombres de las personas a quien Arturo Arredondo Díaz giró 

cheques nominativos de cualquier de sus cuentas incluyendo los que dispersó 

vía Raúl Forjas Otero. 

 

B. Del Servicio de Administración Tributaria 

 

1. Las declaraciones fiscales de la empresa AHMSA de México International 

S. A. de C. V. con RFC AMI140228LH6, con domicilio en Calzada Tomatla 

Manzana 18, lote 26, colonia Pedregal de Santo Domingo, Coyoacán. Ciudad 

de México. 

 

2. Las declaraciones fiscales de la empresa Grupo Javomex International 

S. A. de C. V con RFC GRU130819JX2 con domicilio en Calzada Tomatla 

3844



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/73/2017/EDOMEX 

 

Manzana 18, lote 26, colonia Pedregal de Santo Domingo, Coyoacán. Ciudad 

de México. 

 

3. Las declaraciones fiscales de Arturo Arredondo Díaz con RFC 

AEDA700505, con domicilio en Boulevard de las Flores 320, Villa de las 

Flores, primera sección Coacalco de Berriozábal, Estado de México. 

 

4. Las declaraciones fiscales de Juan Antonio Olvera con RFC 

VE0J770208UTA, con domicilio en Calzada Tomatla Manzana 18, lote 26, 

colonia Pedregal de Santo Domingo, Coyoacán. Ciudad de México 

 

5. Las declaraciones fiscales de José Raúl Forjas Otero con RFC 

FOOR730821INA, con domicilio en la calle Margaritas 331, 

Fraccionamiento Villa de las Flores, en Coacalco de Berriozábal, Estado 

de México 

 

6. Las declaraciones fiscales de Felipe Cristóbal Hernández con RFC 

CIHF770524 con domicilio en Avenida de las Flores Manzana 24 lote 15 

Colonia Juan González Romero, Delegación Gustavo A. Madero en la 

Ciudad de México. 

 

C. De la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público 

 

1. Las operaciones inusuales y/o relevantes del Municipio de Cuatitlan 

lzcalli. 

 

2. Las operaciones inusuales y/o relevantes de la cuentas que proporcione la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores a nombre de los aquí señalados. 

 

D. Otras pruebas. 

1. De la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, cruce 

de la relación de las personas a quien Arturo Arredondo Díaz otorgó 

cheques nominativos con las bases de datos de militantes de todos los 

partidos. 
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2. De la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, cruce 

de la relación de las personas a quien Arturo Arredondo Díaz otorgó 

cheques nominativos con las bases de datos de precandidatos y 

candidatos a cargos de elección popular en las cuatro elecciones a 

celebrarse en este año. 

3. De la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, cruce de la relación 

de las personas a quien Arturo Arredondo Díaz otorgó cheques nominativos 

con lo presentantes individuales y generales de casillas para las elecciones en 

los cuatro estados Estado de México, Nayarit, Coahuila y Veracruz. 

4. De la Unidad Técnica de Fiscalización, cruce de la lista de las personas a 

quien Arturo Arredondo Díaz otorgó cheques nominativos con las relaciones 

de nombres que forman parte del Sistema Integral de Fiscalización, ya sea de 

aportaciones de militantes, simpatizantes, de reconocimientos políticos para 

apoyos a militantes y simpatizantes de las cuatro elecciones de este año. 

5. De la Unidad Técnica de Fiscalización detección de las empresas aquí 

señaladas principalmente AHMSA de México International S. A. de C. V. y 

Grupo Javomex International S. A. de C. V. y Grupo Zorro Abarrotero S. A. de 

C. V. en el Padrón de Proveedores de los partidos políticos o en la base de 

avisos de contratación de este año. 

6. La presuncional legal y humana en todo lo que beneficie a la rendición de 

cuentas al ciudadano del uso de recursos públicos como son los del municipio 

de Cuatitlán lzcalli. 

7. Se solicita que se realizan revisiones muestrales a todos los municipios 

del Estado de México, sin distingo de partidos políticos, a fin de detectar 

operaciones similares a las aquí descritas que puedan constituir una red de 

financiamiento paralelo de carácter ilícito para partidos y candidatos. En caso 

de que el personal de la Unidad Técnica de Fiscalización sea insuficiente su 

sugiere realizar convenios con los Colegios de Contadores, con la Auditoría 

Superior de la Federación o contratar despachos de auditores ya que se trata 

de una atribución esencial para que el Instituto Nacional electoral cumpla con 

sus fines.” (sic). 
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III. Acuerdo de recepción y prevención.- El primero de junio de dos mil 

diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito 

de queja mencionada, así como radicarlo bajo el número de expediente INE/Q-

COF-UTF/73/2017/EDOMEX; y notificar la recepción del escrito de queja al 

Secretario del Consejo General y al Presidente de la Comisión de Fiscalización del 

Instituto, ordenándose requerir al quejoso a efecto de que subsanara las 

omisiones del escrito de queja, previniéndole que, en caso de no hacerlo, se 

actualizaría el supuesto establecido en el artículo 31 numeral 1, fracción II, del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. (Fojas 

013 - 014). 

 

IV. Prevención. El primero de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/9211/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al quejoso a 

fin de que en un término de 3 días, contados a partir del momento en que surtiera 

efectos la notificación de mismos, subsanará las omisiones del escrito de queja; lo 

anterior, en virtud de que del análisis realizado a éste, se advirtió que la queja en 

cuestión no cumple con los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 

29, numeral 1, fracciones III, IV, V y VII del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización. (Fojas 017 - 018) 

 

Al respecto, cabe mencionar que el quejoso señaló como domicilio para oír y 

recibir notificaciones, los estrados de este instituto, razón por la cual esa fue la vía 

de notificación, fijándose a las nueve horas del dos de junio del presente año, y 

retirándose a la misma hora del cinco del mismo mes y año; sin que a la fecha de 

presentación de la resolución de mérito, el quejoso haya desahogado la 

prevención antes descrita. 

 

V. Notificación de recepción al Secretario del Consejo General. El primero de 

junio del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9168/2017, la Unidad 

Técnica de Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, la recepción del escrito de queja radicado bajo el número de 

expediente INE/Q-COF-UTF/73/2017/EDOMEX. (Foja 015) 

 

VI. Notificación de recepción al Presidente de la Comisión de Fiscalización. 

El primero de junio del dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9169/201, 

la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Consejero Enrique Andrade 

González, Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
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Electoral, la recepción del escrito de queja radicado bajo el número de expediente 

INE/Q-COF-UTF/73/2017/EDOMEX. (Foja 016) 

 

VII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue presentado a la Comisión de Fiscalización el 22 de junio de 

2017 en donde, por unanimidad de votos de los Consejeros y las Consejeras 

Electorales presentes, se ordenó devolver el proyecto a fin de que, de conformidad 

a lo previsto en el artículo 34, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, se realizaran las diligencias previas 

consistentes en verificar la existencia de las personas que se señalan en la 

denuncia en comento, y consecuentemente en realizar un cruce de éstas con los 

registros de dirigentes partidistas a nivel estatal, así como con los de 

representantes generales y de casilla en las entidades con Proceso Electoral local 

2016-2017. 

 

VIII. Acuerdo de Diligencias Previas. Atento a lo ordenado por la Comisión de 

Fiscalización, el veintitrés de junio, la Unidad Técnica de Fiscalización dictó 

acuerdo ordenando la realización de diligencias previas. (Foja 021) 

 

IX. Solicitud de información a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10835/2017, el veintitrés de 

junio de año en curso, se solicitó informará la militancia o afiliación partidista en 

órgano nacional, estatal o municipal de los partidos políticos de los ciudadanos 

referidos en el escrito inicial de queja. (Fojas 022 - 023) 

 

Al respecto, mediante el diverso INE/DEPPP/DE/DPPF/1723/2017 del 28 de junio 

siguiente, la Dirección en comento dio respuesta a la solicitud planteada. (Fojas 

030- 031) 

 

X. Solicitud de información a la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral. El veintitrés de junio de año en curso, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10835/2017, se solicitó informará si en el Sistema de 

Representantes Generales y de Casilla de los Partidos Políticos, en el marco del 

Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, de Coahuila, Estado de México, 

Nayarita y Veracruz, obra registro de los ciudadanos referidos en el escrito inicial 

de queja. (Fojas 024 - 025) 
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Atento a lo anterior, mediante los oficios INE/DEOE/0668/2017 y 

INE/DEOE/0673/2017, del 28 de junio de los corrientes, la Dirección en comento 

dio respuesta a la solicitud planteada. (029 y 032)  

 

XI. Solicitud de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. A 

través del oficio INE/UTF/DRN/10893/2017 del veintisiete de junio, se solicitaron 

los estados de cuenta y cheque emitidos por Arturo Arredondo Díaz y José Raúl 

Forja Otero, en el periodo comprendido de noviembre de 2016 a marzo de 2017. 

(Foja 026). Solicitud de la que, a la fecha, no se ha recibido respuesta. 

 

XII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado por Unanimidad, en la Séptima Sesión 

Extraordinaria de la Comisión, celebrada el 11 de julio del año en curso de los 

Consejeros y las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión Ciro 

Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, Claudia 

Beatriz Zavala Pérez, y el Presidente, Enrique Andrade González. 

 

Una vez asentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 

el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 

contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

actualizó el marco normativo que regula las elecciones y el funcionamiento de las 

autoridades en este ámbito. 

 

En ese sentido, y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 

veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación los Decretos por los que se expiden la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y la Ley General de Partidos Políticos. 
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Posteriormente, en virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en 

materia de fiscalización, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 

el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el 

Acuerdo INE/CG264/2014, mediante el cual se expidió el Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, siendo reformado el 

dieciséis de diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015 

y, posteriormente, mediante Acuerdo INE/CG319/2016. 

 

Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 

tales ordenamientos jurídicos se advierte la competencia de la Unidad Técnica de 

Fiscalización para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 

Resolución, de conformidad con los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 

numeral 1, inciso g); artículos tercero y sexto transitorios, todos de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; y el artículo 5, numeral 2, del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

 

Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 5, numeral 1, del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 

 

Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 

B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el Consejo General 

reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer 

las sanciones que procedan. 

 

2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Por tratarse de una cuestión 

de orden público y, en virtud de que el artículo 30, numeral 2, del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece que las 

causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su 

estudio para determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues 

de ser así deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, 

al existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite 

un pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
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Así pues, cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de 

irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 

financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, la autoridad debe estudiar de 

manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 

probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 

procedencia de la queja, a efecto de proveer conforme a derecho sobre su 

admisión o desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un 

supuesto evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 

 

De la lectura preliminar al escrito de queja, la instancia fiscalizadora advirtió que 

no cumplió con los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 29, 

numeral 1, fracciones III, IV, V y VII del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo que hace a los hechos 

denunciados, toda vez que de la lectura de estos no se advierte en forma alguna 

el señalamiento de circunstancias de modo, tiempo y lugar que entrelazadas entre 

sí, hicieran verosímil la versión de los hechos denunciados, así como tampoco 

aportó pruebas suficientes que acreditaran los mismos, por lo que se dictó 

acuerdo ordenándose requerir al quejoso a fin de que, en un plazo de tres días 

hábiles, subsanara las omisiones de su escrito inicial, previniéndole que, de no 

hacerlo así, se desecharía su escrito de queja en términos del artículo 31, numeral 

1, fracción II del Reglamento aludido. 

 

Dicho dispositivo hace referencia a que la autoridad electoral debe prevenir al 

quejoso en aquellos casos en los que sólo existan afirmaciones generales, sin que 

haya una descripción expresa y clara de los hechos que permitan configurar un 

posible ilícito en materia de fiscalización; o en los que no se haga una descripción 

de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien, en aquellos que no se 

aporten los elementos de prueba que, aún como meros indicios, soporten sus 

aseveraciones. En los casos en los que el quejoso no subsane la o las omisiones 

que se le hacen del conocimiento en el requerimiento respectivo, la autoridad 

electoral debe desechar la queja presentada. 

 

Lo anterior es así, ya que tanto la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar 

de los hechos; la omisión de una narración expresa y clara de los mismos, o la 

ausencia de elementos probatorios, son obstáculos insalvables para que la 

autoridad pudiese trazar una línea de investigación clara, que le posibilite realizar 

diligencias tendentes a acreditar o desmentir los hechos denunciados.  
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En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 

suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 

denunciados, los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 

el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, la autoridad se 

encuentra constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 

que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 

fiscalización de los recursos de los partidos. 

 

En atención a lo expuesto, es procedente analizar la manera en que esta 

autoridad electoral debe proceder, respecto de la queja identificada con el número 

de expediente INE/Q-COF-UTF/73/2017/EDOMEX. Al respecto, el artículo 31, 

fracciones I y II, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización, a la letra dice: 

 

“Desechamiento  

Artículo 31 

 

1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 

Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 

atendiendo a los casos siguientes: 

 

I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención a la 

parte denunciante, cuando no se cumplan los requisitos del artículo 29, 

numeral 1, fracciones I o III, o bien, se actualice alguno de los supuestos 

señalados en las fracciones II, IV, V, VI o VII del numeral 1 del artículo 30 del 

Reglamento. 

II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, 

fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la 

prevención, cuando proceda, en el plazo establecido.” 

(…)” 

 

A ese respecto, los artículos 29 y 30 del propio mismo ordenamiento, en la parte 

conducente, establecen:  
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“Requisitos  
Artículo 29  
 
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes:  
I. a II. (…) 
III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 
denuncia. 
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazas 
entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados;  
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que 
cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de aquellas 
pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de cualquier 
autoridad. 
(…)  
VII. Relacionar todas y cada una de las pruebas que ofrezca con cada uno de los 
hechos narrados en su escritorio inicial de queja o denuncia. 
 
(…)”. 
 
 “Improcedencia 
 Artículo 30  
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
 I. a II. (…)  
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento; (…)”. 

 

En la especie, la denuncia se refiere al presunto mal manejo de recursos públicos 
y/o privados que podrían estar siendo utilizados para la compra de votos, así como 
para estructuras electorales indeterminadas durante el presente Proceso Electoral 
2017 en las entidades de Nayarit, Veracruz, Coahuila y Estado de México.  
 
Como se desprende de la lectura del escrito de queja, no se advierte una 
narración de hechos expresa y clara que permita a esta autoridad tener un 
conocimiento cierto e indiscutible por el que se concluya de manera válida del mal 
manejo de los recursos públicos en favor de campaña electoral alguna, asimismo, 
el quejoso omite presentar elementos que, al menos con carácter indiciario, 
permitan a esta autoridad presumir la configuración de un ilícito en materia de 
fiscalización.  
 
Más aún, el quejoso no hace una descripción de circunstancias de modo, tiempo y 
lugar que entrelazados entre sí presenten una versión verosímil de lo manifestado, 
ni ofrece elementos probatorios que sustenten su dicho. 
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Consecuentemente, en términos del artículo 33, numeral 1, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, considerando que el 
quejoso denuncia presuntas irregularidades en el marco del Proceso Electoral 
local 2016-2017, se le otorgó un plazo de tres días para el desahogo del 
requerimiento respectivo; el cual, de conformidad a los numerales 2 y 3 del 
artículos 7, numeral 2 del artículo 9 y artículo 131 del Reglamento aludido, feneció 
el cinco de junio de dos mil diecisiete por lo que, una vez concluido dicho plazo, la 
Unidad Técnica de Fiscalización procedió a verificar si en sus registros se advertía 
la presentación de documentación por parte del quejoso.  
 
Al respecto, tal y como se desprende de las constancias que obran en el 
expediente, se tiene al quejoso omitiendo desahogar el requerimiento respectivo; 
actualizándose, por ende, la hipótesis normativa del desechamiento de la queja, 
en términos de lo establecido en el artículo 31, numeral 1, fracción II del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización.  
 
Razón por la cual en el veintidós de junio del año en curso, se presentó proyecto 
de desechamiento en sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, en la 
cual, los consejeros integrantes de la misma, ordenaron devolver el proyecto de 
mérito a efecto de que se realizaran diligencias preliminares con la finalidad de 
reunir mayores elementos que permitieran, en su caso, tener un pronunciamiento 
sobre la admisión de la queja de en comento. 
 

Al respecto, es de señalar que las diligencias preliminares ordenadas por la 

Comisión de Fiscalización, fueron tendentes a verificar en primer término, la 

existencia de las personas que se señalan en la denuncia en comento; y 

consecuentemente realizar un cruce de éstas con los registros de dirigentes 

partidistas a nivel estatal, así como con los de representantes generales y de 

casilla en las entidades con Proceso Electoral local 2016-2017. Señalando que, en 

                                                           
1 Artículo 7.Notificaciones. (…) 2. Para efectos de las notificaciones se entenderán por días hábiles, los laborables, con 
excepción de los sábados, domingos, los no laborables en términos de ley y aquéllos en los que no haya actividad en el 
Instituto y por horas hábiles las comprendidas entre las nueve y las dieciocho horas. Cuando no se precise, los días se 
entenderán como hábiles. Durante los Procesos Electorales Federales o locales, según corresponda, todos los días y 
horas son hábiles; 3. Las notificaciones se realizarán en días y horas hábiles y surtirán sus efectos el mismo día en 
que se practiquen; (…) 
Artículo 9.Plazos de la Notificación (…)2. En el caso de procedimientos que no se encuentren vinculados al Proceso 
Electoral los plazos se computarán por días hábiles, en caso contrario se computarán en días naturales. 
Artículo 13. Notificaciones por Estrados 1. La notificación por Estrados se llevará a cabo en los lugares establecidos para 
tal efecto por los órganos del Instituto, entendiéndose éste como el más cercano al domicilio a notificar, debiendo fijarse el 
acto o Resolución respectiva por un plazo de setenta y dos horas, mediante razones de fijación y retiro. 2. Para que la 
notificación por Estrados tenga validez y eficacia, es necesario que en el lugar destinado para la práctica de dicha diligencia 
se fije copia o se transcriba la Resolución a notificarse. 
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caso de que existieran coincidencias, se podría estimar que existían elementos 

suficientes para definir y en su caso ejecutar una línea de investigación. 
 

Atento a lo anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Director 

Ejecutivo de Organización Electoral, informará si en el Sistema de Representantes 

Generales y de Casilla de los Partidos Políticos, en el marco del Proceso Electoral 

local ordinario 2016-2017, de Coahuila, Estado de México, Nayarita y Veracruz, 

obra registro de los ciudadanos referidos en el escrito inicial de queja, mismos que 

se enlistan a continuación: 

 

 Arturo Arredondo Díaz 

 Margarita Mendoza Romero 

 Federico Mendoza Celis 

 Felipe Cristóbal Hernández  

 Juan Antonio Velasco Olvera 

 Héctor Velasco Olvera 

 José Raúl Forjas Otero 

 Víctor Manuel Cortes Chávez  

 Eduardo Enrique Torres Alcocer  

 María de los Ángeles Fragoso Flores 

 María Socorro Encarnación Martínez  

 

Al respecto, la Dirección referida informó que no encontró registro de los 

ciudadanos en comento en el Sistema de Representantes Generales y de Casilla 

de los Partidos Políticos y Candidaturas Independientes; señalando que 

únicamente encontró un nombre similar “Socorro Encarnación Martínez”, en el 

estado de Veracruz como representante del Partido Acción Nacional. 

 

Asimismo, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, informará la militancia o afiliación, así como 

cargo partidista en órgano nacional, estatal o municipal de los Partidos Políticos, 

de los mismos ciudadanos. 

 

Derivado de lo anterior, la Dirección en comento remitió las cuatro coincidencias 

detectadas en el padrón de militantes, anexando al efecto el cuadro siguiente: 
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Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 
Nombre Entidad 

Partido 

Político 

Arredondo Díaz Arturo Distrito Federal  PVEM 

Mendoza Romero Margarita 

Michoacán 

PRI Quintana Roo 

Puebla  

Distrito Federal  PRD 

Mendoza Celis Federico 
Distrito Federal PRD 

Velasco Olvera Héctor 

 
Es de señalar que solo los datos de Federico Mendoza Celis concuerdan con la 
información proporcionada por el quejoso, ya que su Registro Federal de 
Contribuyentes y su Clave de Elector, son coincidentes en cuanto a la fecha de 
nacimiento, situación que no se actualiza en los demás casos.2 
 
Asimismo, el Director en comento refirió que no encontró registro de que los 
ciudadanos enlistados hayan ocupado cargo alguno dentro de los órganos de 
dirección, nacionales y estatales, de los Partidos Políticos Nacionales. 
 
En razón de lo anterior, se considera que los hechos denunciados únicamente se 
constriñen a señalar diversas relaciones comerciales y bancarias, entre gobiernos 
municipales y particulares, que no encuentran vínculo con alguna agrupación o 
partido político, así como de cualquier otro sujeto obligado en materia de 
fiscalización; esto, ya que el hecho de que solo uno de los sujetos señalados en el 
escrito inicial de queja sea militante de un partido político, sin tener algún cargo 
dentro de los órganos de dirección, nacionales y estatales, no es indicativo de que 
los hechos narrados por el quejoso tengan sustento. 

 
Lo anterior, en razón de que el quejoso refiere transacciones realizadas entre el 
gobierno municipal de Cuautitlán Izcalli, AHMSA de México International S. A. de 
C. V, Serrano &HR Arquitectos S. A. de C.V., Grupo Javomex International S. A. 
de C. V, Grupo Zorro Abarrotero S. A. de C. V., Arturo Arredondo Díaz, José Raúl 
Forjas Otero y otras personas físicas; presumiendo que el recurso transferido 
entre éstos es utilizado para estructura electoral o compra de votos, así como para 
la compra de despensas que pudieran ser entregadas en las campañas 
electorales; sin embargo no manifiesta a que sujeto obligado se podría estar 

                                                           
2 No se incluyen los datos específicos, a fin de salvaguardar la confidencialidad del RFC y de la Clave de 
Elector, al constituir datos personales. 
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beneficiando, ni aporta los elementos de prueba, aun con carácter indiciario con 
los que cuente, y que vinculen dichos recursos a una estructura o Proceso 
Electoral. 
 
Por lo anterior, se realizaron las diligencias preliminares antes referidas, a efecto 
de determinar la existencia de un vínculo entre las personas referidas en el escrito 
de queja y los diversos sujetos obligados, pues en caso advertir que éstos, en su 
mayoría, fuesen militantes de algún partido político que desempeñaban algún 
cargo dentro de los órganos de dirección, nacionales y estatales, en ellos, o que 
hayan fungido como representantes generales o de casilla, se podría considerar 
que existían indicios mínimos para detonar las facultades de investigación de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. Lo que en la especie no aconteció, pues tal y 
como se señaló solo se encontró una coincidencia con el registro de militantes, lo 
que no puede considerarse como un indicativo de una presunta irregularidad, pues 
se reitera que el quejoso se limita a narrar diversas operaciones económicas entre 
particulares y el gobierno municipal, sin señalar el vinculo con algún sujeto 
obligado, basando su escrito en presunciones. 
 
Por consiguiente, toda vez que de las diligencias preliminares no se obtuvieron 
mayores elementos que generen indicios suficientes a esta autoridad sobre una 
presunta irregularidad en materia de fiscalización, aunado al hecho que el quejoso 
omitió desahogar la prevención formulada, con fundamento en el artículo 31, 
numeral 1, fracción II, en relación con los artículos 30, numeral 1, fracción III; y 29, 
numeral 1, fracciones III, IV, V y VII, todos del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se declara improcedente la queja 
interpuesta por Juan María Guerra, respecto a las conductas denunciadas. 
 
Ahora bien, cabe señalar que en el escrito de queja, el quejoso solicita se 
proponga a la Comisión de Quejas y Denuncias, el otorgamiento de medidas 
cautelares a fin de que la empresa Zorro Abarrotero S.A. de C.V no entregue 
despensa a la empresa AHMSA de México Internacional S.A. de C.V. por ser 
presuntamente una empresa fantasma que sirve de intermediaria de recursos del 
municipio Cuautitlán Izcalli, ni a Arturo Arredondo Díaz, por ser destinatario de los 
recursos que provienen del citado municipio.  
 
Al respecto, es preciso señalar que las medidas cautelares, también denominadas 
medidas de seguridad o medidas provisionales, son un instrumento que puede 
decretarse por la autoridad competente, a solicitud de parte interesada o de oficio, 
para conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e irreparable 
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daño a las partes en conflicto o a la sociedad, con motivo de la sustanciación de 
un procedimiento principal, lo que en el caso que nos ocupa no acontece. 
 
Adicionalmente a lo anterior, no pasa desapercibido la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado como SUP-RAP 292/2012, señaló que la normativa electoral 
establece, con claridad, tres procedimientos sancionadores, con supuestos de 
procedencia distintos y que se tramitan de forma diferenciada, siendo que la 
normativa aplicable a los procedimientos sancionadores en materia de 
fiscalización no prevé la posibilidad de decretar medidas cautelares, lo cual es 
congruente con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la normativa electoral. 
 
Lo anterior, pues se estima que el ejercicio del derecho de acceso a la justicia 
establecido en el artículo 17 constitucional, no conduce a la procedencia de las 
medidas cautelares solicitadas, en razón de que:  
 
a) Del principio pro persona no se deriva necesariamente que las cuestiones 
planteadas por los gobernados (en la especie consistentes en la solicitud de 
medidas cautelares), deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones.  
 
b) El derecho de acceso a la impartición de justicia no tiene el alcance de soslayar 
los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de las vías 
jurisdiccionales.  
 
c) El principio pro persona no implica que dejen de observarse los diversos 
principios constitucionales y legales -legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido 
proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, que rigen los procesos.  
 
Asimismo, este Consejo General se ha pronunciado anteriormente respecto de las 
medidas cautelares en los procedimientos administrativos sancionadores en 
materia de fiscalización, afirmando que las mismas no proceden en los 
procedimientos de esta naturaleza, lo que fue aprobado en el Acuerdo 
INE/CG161/2016. 
 
Debe considerarse junto con lo antes planteado, que en el presente asunto no se 
acreditó indicio alguno que permitiera definir con claridad la materia del asunto que 
se presentó a esta autoridad. 
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En atención a las consideraciones anteriores, la autoridad administrativa electoral 

establece que en los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización 

debe prevalecer el criterio consistente en que no ha lugar a proponer a proponer 

a la Comisión de Quejas y Denuncias el otorgamiento de medidas cautelares. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j); 191, numeral 1, incisos d) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Es improcedente la queja presentada por Juan María Guerra, de 

conformidad a lo expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. En vista de la improcedencia configurada, de conformidad a lo 

expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución, no ha lugar a 

proponer a proponer a la Comisión de Quejas y Denuncias el otorgamiento de 

medidas cautelares. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al quejoso por estrados 

informándole que, en términos del Considerando 3, en contra de la presente 

Resolución procede el recurso de apelación, teniendo cuatro días para su 

interposición ante esta autoridad, contados a partir del día siguiente a aquél en 

que se notifique de conformidad con la ley aplicable. 

 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Pasamos ahora al análisis del Proyecto de Resolución identificado con el apartado 

3.25, éste fue reservado por la Consejera Electoral Dania Paola Ravel, quien tiene el 

uso de la palabra.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

En este asunto se denunció que se omitió, entre otras cosas, reportar gastos de 

propaganda en diario, revistas, medios impresos, así como camisas, playeras, 

banderas, lonas, equipo de luz y sonido, templetes, sillas, grupo musical, uniformes, 

etcétera.  

Por lo que hace a los gastos de las camisetas y las playeras, se dice que 

efectivamente sí se encontró esto reportado en el Sistema Integral de Fiscalización. 

Con esa parte me encuentro de acuerdo con el sentido del Proyecto.  

Sin embargo, hay otra parte que tiene que ver con 20 publicaciones realizadas por el 

Diario Martinense, ahí se cambió el sentido del Proyecto para decir que esto 

encuadraba dentro de la libertad de expresión.  

Sin embargo, cuando veo las inserciones, las publicaciones, no puedo coincidir con lo 

que se nos está proponiendo, porque encuentro que son, por ejemplo, desplegados 

por parte de la Confederación Nacional Campesina en el cual dicha Confederación 

manifiesta su apoyo al candidato Eduardo Sánchez Macías; es, por ejemplo, una 

publicidad en donde se dice que los habitantes de la Colonia Agrícola Emiliano 

Zapata, hacia el candidato Eduardo Sánchez Macías manifiestan su apoyo, donde 

manifiestan su apoyo también los militantes del Partido Verde Ecologista de México 

hacia el mismo candidato, donde manifiestan su apoyo habitantes de la Colonia Coste 

Esmeralda y la Colonia Colosio hacia el mismo candidato, donde manifiestan su 

apoyo las colonias Los Reyes, Barrio Negro, Villahermosa y La Piedrilla al candidato 

Eduardo Sánchez Macías.  

3860



Una nota que hace referencia al apoyo por parte de los deportistas de Martínez de la 

Torre, en donde refiere la propuesta de un seguro deportivo para jugadores de fútbol.  

El Proyecto de Resolución lo que nos dice es que todo esto no representa un 

beneficio para el candidato y, por lo tanto, no se puede considerar propaganda 

electoral.  

Desde luego, difiero con esta parte del Proyecto de Resolución, incluso no puedo 

dejar de mencionar que también me llama mucho la atención que este candidato era 

Director de este diario y lo fue hasta el momento en que se postuló como candidato y 

que lo que sí siguió siendo fue socio mayoritario de este periódico.  

Por lo tanto, me parece que esto sí configura una posible propaganda electoral y me 

separo del Proyecto.   

Gracias, Consejero Presidente,  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Este asunto efectivamente se modificó en la Comisión de Fiscalización y previo a ella 

se hizo una revisión rápida de las publicaciones; sin embargo, al revisar el asunto 

para discutir el día de hoy, advertí algunos elementos que pone sobre la mesa la 

Consejera Electoral Dania Ravel y que sí me parecen relevantes, no solamente 

estamos hablando de un medio que parece ser terriblemente favorable a un 

candidato, cosa que en principio me inclinaba por la postura del Consejero Electoral 

Benito Nacif. Está bien, son muy favorables, pues es que lo quieren mucho.  

Pero, cuando resulta que quien me quiere mucho es mi hermano, porque el que es el 

actual Director es el hermano, los 2 socios son el candidato y el hermano, el que era 

el Director es el candidato al que quieren mucho en ese medio.   

Sí me parece que te pueden querer mucho, pero si cuando tú tienes una relación de 

esa naturaleza con el medio, sí cambia, me parece, la valoración es, creo, sin que sea 
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radio y televisión siendo en inserciones, un asunto muy parecido al caso San Miguel 

de Allende, en el que la candidata era hija del dueño de la radiodifusora.   

Sí parecía que solamente la querían mucho, pero resulta que el que la quería mucho 

era su papá, creo que eso sí nos genera una condición distinta. Entonces en este 

caso por las características del caso, me parece que es correcto lo que plantea la 

Consejera Electoral Dania Ravel.  

Insisto, lo había mirado en aislado, pero viéndolo en el contexto del propio caso, me 

da la impresión que sí se tiene que analizar en su conjunto lo que se está planteando.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Tampoco comparto ahora el sentido que nos propone la mayoría de la Comisión, creo 

que debiera haberse mantenido o debió haberse mantenido el sentido original del 

Proyecto de Resolución de fundado, porque sí hay bastantes elementos para ello, 

incluso el anterior Proyecto de Resolución daba cuenta de un análisis que creo que es 

la metodología que debe haber en estos casos, de una a una las supuestas notas 

periodísticas e ir evidenciando qué se desprende de ellas.   

No haré un recuento de todo ello, pero sí destacar que la conclusión era bastante 

categórica, había habido una propaganda marcadamente a favor de un solo 

candidato.   

Diría que además, no está probado que ya cambió la dirección de la empresa e 

incluso aunque ese dato fuera cierto, sigue siendo materialmente evidente la 

desproporción, la forma tan loable de presentar solo un candidatura.   

Por esas razones creo que no debiéramos dejar pasar un asunto como este y declarar 

fundado, por supuesto, el procedimiento en cuanto al sello.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Antes que nada quiero decir que en estos asuntos, al conocerlos desde la Comisión, 

tuve un error de votación entre tantos números que teníamos y precisamente es 

porque en este asunto mi voto fue para que del análisis ya de cada una de las notas 

que aparecen, el análisis contextual, adscribí la tesis que presentó el Consejero 

Electoral Benito Nacif, en el sentido de la libertad de prensa que se tiene para hacer 

este tipo de publicaciones.  

Al igual que en el caso de Nayarit que votamos hace rato, en el apartado 3.7, en el 

que había una prevalencia de la imagen en un análisis contextual, por eso acompañé 

lo fundado del Proyecto. En éste me tengo que declarar también en la tesis que 

suscribo con el Consejero Electoral Benito Nacif de la libertad de prensa, pero 

también debo ponerlo en una queja que indebidamente la declaré, la voté a favor, en 

donde se está declarando fundado. Si no tengo mal el dato, es la que tenemos listada 

en el apartado 3.72.  

Por eso, en este sentido, acompaño el sentido de este Proyecto de Resolución, 

aunque en la del apartado 3.72 haré la aclaración correspondiente.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Para presentar los argumentos que prevalecieron, en su momento, en la Comisión.  

Creo que, al analizar casos en los que está involucrado un derecho, como el derecho 

a la libertad de expresión, la autoridad está obligada a seguir un método y debe 
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respetar el método independientemente de cuál sea el resultado, y el resultado puede 

ser que es legal, un estilo de periodismo que no le gusta a las autoridades y tiene que 

respetarlo.  

El periodismo con una línea editorial a favor de un partido político no está prohibido en 

ninguna parte y el método es muy sencillo, hay una presunción a favor del ejercicio 

debido de la libertad de expresión y de la libertad de prensa, en este caso, 2 derechos 

protegidos en nuestra Constitución Política.  

Quiere decir, como la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación lo dijo, que solo 

puedes derrotar esta presunción con razones imperiosas, objetivas y estas razones no 

pueden ser el análisis del texto. Para que esto lo consideres propaganda electoral y 

vayas y no solamente le pongas una multa a un partido político, sino también 

sanciones a un medio de comunicación, tiene que haber algo más que ese juicio 

subjetivo de la autoridad electoral, tiene que haber pruebas contundentes en este 

caso de que lo contrataron, que le dieron algo a cambio por publicar esas notas.   

En este caso tanto el partido político como el periódico, niegan haber recibido 

cualquier tipo de compensación, de remuneración, de algún intercambio por expresar 

esas opiniones, y la Sala Superior ha sido contundente en casos de libertad de prensa 

cuando, con las gacetillas, y en casos donde hay una sospecha razonable de que son 

gacetillas y que no son artículos, la sospecha razonable no es suficiente. Tiene que 

haber pruebas contundentes, claras, convincentes de que no lo hicieron, de que eso 

es propaganda, que fue contratado, que no refleja el criterio editorial del periódico. 

Creo que no se ha demostrado lo otro, simple y sencillamente.   

La Unidad no lo demuestra, por lo tanto, no lo podemos declarar fundado. Las 

sospechas son insuficientes por más razonables que sean. Si necesitas probarlo de 

manera contundente, porque está protegido por un derecho. Por esa razón, insisto, en 

que en este caso la Comisión me parece que ha hecho lo correcto, y sigo convencido 

de que debemos declarar este procedimiento infundado.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Permítanme intervenir, revisando las pruebas, revisando el tipo de propaganda tiendo 

a coincidir con el Consejero Electoral Benito Nacif en la maximización de la libertad de 

expresión, pero también creo que la misma por el Modelo y el tipo de Sistema y de 

prohibiciones que se han establecido en la propia legislación, tienen una frontera 

siempre muy difícil y siempre es muy subjetiva. Pero, creo que el tono, muchas veces, 

en muchas de estas notas informativas, entre comillas, es un tono que raya más en la 

lógica de la propaganda, y no de la libertad de expresión con, en fin, luego de una 

revisión de las distintas inserciones periodísticas o de las distintas notas periodísticas, 

voy acompañar el planteamiento de la Consejera Electoral Dania Paola Ravel.  

Al no haber más intervenciones.  

Secretario del Consejo, tome la votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Les propongo a ustedes 2 votaciones. Una en lo general, escindiendo de ésta por lo 

que hace a las inserciones de prensa, para someter este caso a una votación en lo 

particular.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Resolución del Consejo General…  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción de 

la Consejera Electoral Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Solo para señalar 

que me acabo de dar cuenta que en el Proyecto de Resolución se dice que en la 

Comisión de Fiscalización voté esto a favor, y no fue así. Entonces nada más para 

que se corrijan los antecedentes.  

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Sin duda, 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel.  

3865



El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

de Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 3.25, escindiendo de esta votación en lo general, por lo que se 

refiere a las inserciones de prensa y haciendo la corrección que la Consejera Electoral 

Dania Paola Ravel ha indicado.   

Quienes estén a favor, de aprobarlo en lo general, sírvanse manifestarlo en el sentido 

del Proyecto en lo general.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.   

Ahora someto a su consideración, en lo particular, por lo que hace a las inserciones 

de prensa en el sentido del Proyecto de Resolución originalmente circulado, como 

viene en el Proyecto.   

Quienes estén a favor, en lo particular en estos términos, sírvanse manifestarlo.   

6 votos.   

¿En contra? 5 votos.   

Aprobado en el sentido original, es decir, declararlo infundado, por 6 votos a favor (de 

los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández y Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez) y 5 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y el Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG288/2017) Pto. 3.25  
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INE/CG288/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y SU ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MARTÍNEZ DE LA TORRE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/77/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO Para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/77/2017/VER 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintinueve de mayo de dos mil diecisiete se presentó ante 
el Consejo Distrital Electoral 07 en el estado de Veracruz el escrito de queja; 
signado por el C. Harón Alarcón Zavaleta, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el citado consejo electoral, en contra del Partido 
Movimiento Ciudadano, y su entonces candidato a Presidente Municipal de 
Martínez de la Torre, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. 
Eduardo Sánchez Macías y del “Diario Martinense” Empresas Franes S.A. de 
C.V., por hechos que considera podrían constituir infracciones a la normativa 
electoral, en materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
derivados del financiamiento de los partidos políticos, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en dicho estado. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja inicial: 
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“(…) 

HECHOS: 

1. Es un hecho público y notorio que el 11 de noviembre de 2016 dio inicio el Proceso 

Electoral en el estado de Veracruz. 

 

2. En sesión extraordinaria del Consejo General del Organismo Público Local Electoral 

del Estado de Veracruz aprobó el Acuerdo OPLEV/CG022/2017 en el que aprueba el 

Catálogo de Tarifas de Medios de Comunicación distintos a la radio y a la televisión, 

para el Proceso Electoral 2016-2017. 

 

3. De lo anterior, resulta un hecho notorio, por así estar documentado ante el Organismo 

Público Local Electoral en el Estado de Veracruz, el que el “Diario Martinense”, con 

difusión en el municipio de Martínez de la Torre, se encuentra dentro del citado 

catálogo y en el cual se comprometía a ser imparcial con todos los candidatos que 

participarán en el Proceso Electoral 2016-2017; y que actuó a través de su 

representante legal, el Ing. EDUARDO SÁNCHEZ MACÍAS que acreditó en dicho acto 

su personalidad con la escritura pública número 20585 de fecha 28 de enero de 2012 

de la notaría pública número 6 en Papantla, Veracruz, la cual por contar con la fe 

pública de un Notario se considera un documento público. 

 

4. Es también un hecho notorio, el que el Ing. EDUARDO SÁNCHEZ MACÍAS, solicitó 

registro como candidato a Presidente Municipal propietario del Partido Político 

Movimiento Ciudadano en el municipio de Martínez de la Torre, resultando procedente 

el mismo por parte del Organismo Público Local Electoral en el Estado de Veracruz. 

 

5. De igual forma, es un hecho notorio que el día 02 de mayo de 2017 comenzó el 

período de campaña. 

 

6. A partir del día en que comienza el periodo de campaña para la elección de Ediles 

Municipales, el “Diario Martinense” todos los días ha emitido publicaciones editoriales 

de Periodismo de Opinión en favor del candidato a Presidente Municipal del Partido 

Político Movimiento Ciudadano y aún Director General y/o Representante Legal del 

citado medio impreso. 

 

CONSIDERACIONES DE DERECHO: 

 

(…) 
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Es por lo anteriormente expuesto que a consideración del suscrito, se configura una 

inequidad e imparcialidad dentro del proceso que nos ocupa en el municipio de 

Martínez de la Torre, toda vez que en atención que el “Diario Martinense” se trata del, 

diario impreso con mayor difusión y aceptación dentro del ya multicitado municipio, ha 

provocado la exposición masiva del también candidato a Presidente Municipal del 

Partido Político Movimiento Ciudadano, el lng. EDUARDO SANCHEZ MACIAS, que 

como se ha hecho mención, también se ostenta como el Director General del “Diario 

Martinense”; lo anterior, se funda en el hecho de que todos los días a partir del 02 de 

mayo de 2017, fecha en que dio inicio el periodo de campaña, ha aparecido dentro de 

dicha publicación impresa apareciendo en primera plana y en más de una plana de 

dicho medio impreso periodístico diariamente. 

 

(…)” 

 
Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados:  
 
 Oficio de dieciséis de mayo de dos mil diecisiete presentado ante el Consejo 

Municipal Electoral número 103 de Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, mediante el Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional cual solicita la certificación de once ediciones del periódico “El 
“Diario Martinense” publicadas del 3 al 16 de mayo del año en curso. 

 
 Impresión de seis páginas del Catálogo de Tarifas de Medios de 

Comunicación Distintos a la Radio y la Televisión para el Proceso Electoral 
2016-2017 en el estado de Veracruz. 

 
 Tabla que contiene las imágenes y descripción del contenido de 20 

publicaciones y/o inserciones en el ““Diario Martinense” en el periodo 
comprendido del 3 al 26 de mayo de la presente anualidad. 

 
 CD que contiene 20 publicaciones digitalizadas en formato PDF de las 

ediciones del periódico “El “Diario Martinense” del periodo comprendido entre 
dos y el veintiséis de mayo del dos mil diecisiete, así como la tabla antes 
aludida en hoja de cálculo electrónica Excel  

 
III. Acuerdo de admisión.- El primero de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja y acordó integrar el 
expediente respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/77/2017/VER, así como su 
registro en el libro de gobierno, su admisión para trámite y sustanciación; la 
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notificación de su inicio al Secretario del Consejo General del Instituto, al 
Consejero Presidente de la Comisión de Fiscalización y al partido político 
denunciado, remitiendo copias de las constancias que obran en el expediente; y la 
correspondiente publicación del acuerdo de mérito.  
 
IV. Publicación en Estrados del Acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El primero de junio de dos mil diecisiete la Unidad Técnica de Fiscalización fijó 

en los Estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el Acuerdo de 
inicio del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento  
 

b) El cuatro de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en 
este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado 
Acuerdo de inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de 
publicación y retiro, se hizo constar que dicho Acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente  

 
V. Notificación de inicio del procedimiento al Secretario del Consejo General. 
El dos de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9242/2017, 
esta Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General la 
recepción del procedimiento de mérito  
 
VI. Aviso de admisión del procedimiento de queja a la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El dos de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9243/2017, se dio aviso al Lic. Enrique 
Andrade González, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, la recepción y admisión del procedimiento de mérito.  
 
VII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El dos de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9244/2017, 

la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del procedimiento de mérito 
al representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral y adicionalmente le solicitó que aclarara la 
relación del candidato Eduardo Sánchez Macías con el periódico “El “Diario 
Martinense” e informara si las publicaciones objeto de la denuncia y los gastos 
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detectados en las mismas, habían sido contratados por el citado partido o 
aportados por un tercero a dicha campaña.  
 

b) El cuatro de junio de dos mil diecisiete fue recibido el escrito número MC-INE-
171/2017 firmado por el Representante Propietario de Movimiento Ciudadano 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por virtud del cual 
realizó diversas manifestaciones a fin de negar los hechos notificados, 
aclarando que el C. Eduardo Sánchez Macías a la fecha no ostenta el cargo de 
Director del referido diario además de que negó haber realizado erogación 
alguna con motivo de las supuestas inserciones y/o notas periodísticas 
denunciadas adicionalmente, solicitó una prórroga para el desahogo del 
requerimiento realizado por esta autoridad.  

 
c) El cuatro de junio de dos mil diecisiete la C. Gabriela Hernández Ocaña, en su 

carácter de Representante Propietaria de Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo Distrital 07 del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz 
envió escrito por medio del cual desahogó el requerimiento formulado mediante 
oficio INE/UTF/DRN/9244/2017, en los mismos términos que el Partido 
Movimiento Ciudadano Nacional. 

 
d) Mediante oficio INE/UTF/DRN/9522/2017 del siete de junio del dos mil 

diecisiete se otorgó a Movimiento Ciudadano una prórroga de cuarenta y ocho 
horas para el desahogo del requerimiento de mérito.  

 
e) El nueve de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito MC-INE-175/2017 el 

Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral presentó un disco compacto que contiene los 
archivos digitalizados de la información contable que respalda el registro de los 
gastos consistentes en camisas, playeras, banderas, equipo de luz y sonido, 
sillas grupo musical, entre otros, identificados por la autoridad en las 
publicaciones objeto de denuncia. 
 

VIII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y requerimiento de 
información al C. Eduardo Sánchez Macías.  
 
a) Mediante acuerdo de dos junio de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo del 

Director de la Unidad Técnica de Fiscalización se solicitó al Vocal Ejecutivo de 
la Local en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave se notificar el inicio el 
inicio del procedimiento de mérito al c. Eduardo Sánchez Macías, otrora 
candidato a Presidente Municipal de Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio 
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de la Llave y adicionalmente le solicitó que aclarara su relación con el 
periódico “El “Diario Martinense” e informara si las publicaciones objeto de la 
denuncia y los gastos detectados en las mismas, habían sido contratados por 
el citado partido o aportados por un tercero a dicha campaña. 
 

b) A la fecha de aprobación de la presente Resolución el candidato denunciado 
no ha dado respuesta al requerimiento de mérito.  
 

IX. Requerimiento de información al Consejo Municipal del Organismo 
Público Electoral en Martínez de la Torre del estado de Veracruz.  
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/9245/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó 
Secretario del Consejo Municipal del Organismo Público Electoral en Martínez 
de la Torre del estado de Veracruz, remitiera la verificación y certificación que 
realizó a solicitud del Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo Municipal, respecto de las notas periodísticas 
objeto de la denuncia.  
 

b) El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 347 el Consejo 
Municipal Electoral de Martínez de la Torre en el estado de Veracruz, remitió 
copia certificada de la siguiente documentación; escrito presentado por el 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
citado consejo, Acuerdo de procedencia número 
OPLEV/OE/CM103/020/PRI/2017, cédula de publicación y razón de fijación, 
Acta AC-OPLEV-OE-CM103-020/PRI/2017 y su Anexo A e instructivo de 
notificación de fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete. 

 
X. Requerimiento de Información al Representante o apoderado legal de El 
“Diario Martinense”, Empresas Franes, S.A. de C.V. 
 
a) El siete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE-JDE/30/07/0288/17 

fue requerido el representante legal de El “Diario Martinense”, Empresas 
Franes, S.A. de C.V. a efecto de que refiriera la relación entre el citado 
periódico y el partido Movimiento Ciudadano, aclarara la relación del candidato 
Eduardo Sánchez Macías con el periódico El “Diario Martinense” e informara si 
las publicaciones objeto de la denuncia fueron contratadas por el citado partido 
o en su caso, si se trató de una aportación en especie por parte del medio en 
cuestión.  
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b) El nueve de junio de dos mil diecisiete, el C. Stalin Sánchez Macías en su 
carácter de Administrador Único y Representante Legal de la persona moral 
Empresas Franes, S.A. de C.V. informó ser hermano del candidato Eduardo 
Sánchez Macías y no tener relación alguna con el partido Movimiento 
Ciudadano e informó no ser representante legal del periódico “Diario el 
Martinense”.  
 

XI. Requerimiento de Información al Representante o apoderado legal de 
Grupo Editorial Sánchez. 
 
a) El primero de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE-JLE/30/07/1529/17 

fue requerido el representante legal de El “Grupo Editorial Sánchez, a efecto de 
que refiriera la relación entre dicho grupo y el partido Movimiento Ciudadano, 
aclarara la relación del candidato Eduardo Sánchez Macías con el periódico El 
“Diario Martinense”, integrante del requerido grupo editorial e informara si las 
publicaciones objeto de la denuncia fueron contratadas por el citado partido o 
en su caso, si se trató de una aportación en especie por parte del medio en 
cuestión.  
 

b) Al no encontrar a persona alguna con quien se entendiera la diligencia en el 
domicilio señalado, se procedió a notificar dicho oficio por estados en fecha 4 
de julio del 2017 
 

XII. Razones y constancias.  
 
a) El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante Razón y Constancia se 

integraron al expediente, las constancias de los links aportados por el quejoso 
los cuales corresponden a las notas periodísticas denunciadas en el escrito 
inicial como inserciones en el ““Diario Martinense”. 
 

b) El cuatro de julio, se hizo constar que se procedió a realizar una búsqueda en 
el sitio del Sistema Integral de Fiscalización, con la finalidad de verificar el 
debido reporte de las operaciones registradas en el referido sistema a cargo 
del C. Eduardo Sánchez Macías, otrora candidato del partido Movimiento 
Ciudadano a cargo de Presidente Municipal de Martínez de la Torre, con 
relación a los hechos denunciados en el procedimiento de mérito. 
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XIII. Emplazamiento al Partido Movimiento Ciudadano 
 
a) El veintiocho de junio del dos mil diecisiete mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10908/2017, se emplazó al Representante del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
corriéndole traslado con las constancias que integran el expediente del 
procedimiento de mérito, para que en un plazo de cinco días expresara lo que 
a su derecho convenga.  
 

b) El tres de julio del dos mil diecisiete mediante escrito MC-INE-241/2017 
el Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral dio contestación al 
emplazamiento que en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización, en la parte conducente señala: 

 
“(…) 
 
“De lo anterior, debemos de manifestar que tal y como se encuentra integrado en el 
expediente INE/Q-COF/UTF/128/2017/VER, por medio del presente libelo desahogamos 
emplazamiento realizado por esa autoridad de la queja presentada por CC. Harón Alarcón 
Zavaleta Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Distrital 
07 y la solicitud de verificación realizada por el C. Miguel Patiño García,  representante del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal del Organismo Público 
Local Electoral del municipio de Martínez de la Torre, por medio del cual denuncia a 
Movimiento Ciudadano, así como a los integrantes de la planilla postulada en el ' 
municipio de Martínez de la Torre, para el Proceso Electoral 2016-2017, Diario Martinense 
Empresas Franes, S.A de C.V, misma que pudiera resultar violatoria del principio de 
equidad de la contienda. 
En primer orden de ideas solicitamos a esa autoridad que de conformidad con lo que se 
establece en los artículo 22 y 23 numeral 1 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda vez que 
existe litispendencia, conexidad y vinculación con relación al expediente INE/Q-
COF.UTF/128/2017/VER, toda vez que del mismo se denuncian entre otras cosas 
publicaciones en el Diario Martinense como el presente caso, por lo que con el ánimo de 
evitar caer en contradicción de resoluciones solicitamos que se acumulen las mismas.  
En cuanto a lo que se manifiesta en el punto 3, manifestamos que el Ingeniero Eduardo 
Sánchez Macías no es representante legal ni es Director del Diario Martinense, tal y como 
ya consta en los archivos de esa autoridad. 
Ahora bien con el ánimo de aportar todos los elementos para que esa autoridad pueda 
esclarecer los hechos que se denuncian, se precisa que si bien alguna parte de su 
desarrollo profesional fungió como responsable de dicha publicación periodística, también 
lo es que el día trece de febrero de dos mil diecisiete, el Ingeniero Eduardo Sánchez 
Macías solicitó la formal separación de su cargo de Director del Diario Mart inense, ante el 
Consejo Editorial del referido medio informativo, presidido por el Dr. Rubén Pabello Rojas. 
Con relación al hecho 6 por medio del cual señala que el Diario Martinense todos los días 
emitió publicaciones editoriales de periodismo de opinión en favor del candidato a 
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Presidente Municipal de Movimiento Ciudadano y aun Director General y/o representante 
legal de citado medio impreso. 
De lo anterior manifestamos una vez más que no es verdad que el C. Eduardo Sánchez 
Macías, al momento de los hechos ostentara cargo alguno como representante legal o 
Director General del Diario señalado, por lo que no le asiste la razón al actor, que 
solamente está actuando de forma dolosa ante esa autoridad señalando datos que no son 
acordes a la realidad de los hechos denunciados, es decir se trata de argumentos que 
carecen de veracidad. 
Si esa autoridad realizo un análisis exhaustivo de las publicaciones emitidas por el Diario 
señalado se podrá desprender que en todo momento se trataron de notas periodísticas 
que las mismas se encuentran protegidas en el libre ejercicio periodístico 
Es importante seguir subrayando que los hechos denunciados por el Partido 
Revolucionario Institucional son exclusivamente NOTAS PERIODISTICAS, tal y como lo 
puede desprender de forma clara esa autoridad al momento de llevar a cabo el análisis de 
las mismas, por lo tanto se encuentran amparadas en la ley como un ejercicio periodístico 
autentico , es decir el comunicador (periodista) es el único que es responsable del 
contenido de sus publicaciones, que seguramente debe de tratarse de un trabajo 
protegido por la ley, en estricto sentido, se trata de trabajo remunerado a favor de la 
fuente que creó la nota, así como las editoriales, que representan información relacionada 
con actividades o hechos en general, no siendo dable que deba particularizarse o poner 
atención especial en una actividad en concreto, con motivo de la presente campaña 
electiva, es decir a todas luces nos encontramos frente a una NOTA PERIODISTICA, así 
mismo es importante señalar a esa autoridad que tal y como se colige de las publicaciones 
que acompañan a la presente queja como anexos se cubrió de igual forma las actividades 
realizadas por los partidos de oposición como es el caso de los Partidos Acción Nacional y 
Revolucionario Institucional, entre otros. 
Por lo tanto, es dable concluir que se trata de un legítimo ejercicio periodístico que se 
encargó de cubrir las actividades propias de los partidos políticos durante el desarrollo de 
las campañas electorales, ahora bien en caso de que esa autoridad tuviera dudas de su 
procedencia, no solamente debieron de requerir a Movimiento Ciudadano para que 
posicione sobre las diversas notas periodísticas que se desprende del Diario Martinense, 
sino que también debió emplazar a los partidos políticos que se encuentran 
insertados en las noticias, como lo es el de quejoso, ya que también entonces debe 
demostrar tal su propio dicho cuanto erogo su candidato por aparecer en estas 
notas. 
(…) 
Por tal motivo es de aseverarse que Movimiento Ciudadano no erogó cantidad alguna 
como gasto por la publicación de las diversas notas informativas, ya que cada una de 
las publicaciones derivaron del quehacer periodístico de cada informador, quien avala y 
se hace responsable del contenido de la nota, mediante la inserción de su nombre en la 
parte baja del título del evento que se cubrió en cada ocasión. 
 
(…) 
 
Por lo antes expuesto, negamos rotunda y categóricamente que el entonces candidato y/o 
Movimiento Ciudadano hayan erogado un solo centavo para la adquisición de algún 
espacio en diario o revista o medio impreso. 
De igual forma debemos destacar que las publicaciones señaladas por el actor tampoco 
pueden ser consideradas como aportación en especie, ya que en caso de que así lo 
considere la autoridad estaría violando una garantía de supremacía constitucional. 
Por lo tanto de conformidad con lo ya expuesto en el presente libelo no existió erogación 
alguna por las publicaciones señaladas y mucho menos pueden determinarse las mimas 
como una aportación en especie, insistimos nos encontramos ante la presencia de un 
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derecho legítimo del ejercicio de libertad de prensa y que esa autoridad no debe ni puede  

sancionar, ya que estaría cortando la libertad de expresión (…)  
Por lo tanto al no ser ni inserciones pagadas por el candidato, por el partido, ni tratase de 
aportaciones en especie, es inexistente la conducta señalada. 
Por lo tanto esa autoridad deberá declarar su improcedencia, por lo que se puede arribar 
que la campaña realizada por nuestro candidato y movimiento Ciudadano en el municipio 
Martínez de la Torre en el Estado de Veracruz se sujetó en todo momento a lo establecido 
en la legislación de la materia, es decir se encontró apegado a derecho, que los gastos 
que se erogaron por concepto de campaña fueron reportados tal y como esa autoridad 
podrá verificar y que NO SE GENERARON INSERCIONES EN NINGÚN MEDIO 
ESCRITO. (…)” 

 
XIV. Emplazamiento al C. Eduardo Sánchez Macías 
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete mediante oficio 

INE/VER/JD07/348/2017 se emplazó al C. Eduardo Sánchez Macías 
corriéndole traslado con las constancias que integran el expediente del 
procedimiento de mérito, para que en un plazo de cinco días expresara lo que 
a su derecho convenga.  
 

b) A la fecha de aprobación de la presente Resolución el otrora candidato 
denunciado no ha dado respuesta al requerimiento formulado.  

 
XV. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/345/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría), 
informara el costo unitario registrado con el precio más alto en la Matriz de 
Costos respecto de inserciones medios de comunicación escritos. 
 

b) Mediante oficio INE/UTF/DA-F/1238/17 de cuatro de julio de dos mil diecisiete 
la citada Dirección proporcionó la información solicitada.  

 
XVI. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja 
de mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente 
 
XVII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En la séptima sesión extraordinaria celebrada el 
once de julio de dos mil diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, ordenó un engrose al Proyecto de 
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Resolución en el sentido de tener como infundado el procedimiento en razón de 
que del análisis de las 20 publicaciones denunciadas se advierte que se trata de 
notas periodísticas amparadas por la libertad de expresión, el cual fue aprobado 
por cuatro votos a favor de la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el 
Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González, y un voto en contra de la 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 
de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo 
General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de Fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 
consiste en determinar si el Partido Movimiento Ciudadano y su candidato al cargo 
de Presidente Municipal en el municipio de Martínez de la Torre en el estado de 
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Veracruz, el C. Eduardo Sánchez Macías, omitieron reportar en el informe de 
campaña correspondiente los gastos por concepto de propaganda en diarios, 
revistas y otros medios impresos, así como por camisas, playeras, banderas, 
lonas, equipo de luz y sonido, templete, sillas, grupo musical, uniformes de futbol, 
y cinco eventos de campaña realizados los días 12, 13, 20, 22 y 23 de mayo de la 
presente anualidad detectados en las publicaciones denunciadas, y si como 

consecuencia de lo anterior existe un rebase del tope de gastos de campaña 
establecido para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 
 
Asimismo, determinar si 20 inserciones publicadas en el Diario Martinense (con 
difusión en el Municipio de Martínez de la Torre), durante el periodo de campaña, 
beneficiaron la campaña del candidato incoado y en su caso, si fueron reportadas 
en el informe de campaña. 
 
Esto es, debe determinarse si Movimiento Ciudadano y su entonces candidato al 
cargo de Presidente Municipal en el ayuntamiento de Martínez de la Torre en el 
estado de Veracruz, el C. Eduardo Sánchez Macías, incumplieron con lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de 
Partidos Políticos; 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales mismos que a la letra establecen:  

 

Ley General de Partidos Políticos 

 

(…) Artículo 79 

 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 

conforme a las reglas siguientes: 

 

b) Informes de campaña: 

 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas 

en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 

candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 

que se refieren en el inciso anterior, y 

 
(…)” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243. 
 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la 
propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que 
para cada elección acuerde el Consejo General: 
 
(…)” 

 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 
y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 
cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 
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aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 
recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 
coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
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Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF/77/2017/VER, es importante señalar los motivos que 
dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
Del análisis al escrito presentado el treinta y uno mayo de dos mil diecisiete por el 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, se desprende 
que denuncia que el partido Movimiento Ciudadano y a su otrora candidato a 
presidente municipal de Martínez de la Torre en el estado de Veracruz, el C. 
Eduardo Sánchez Macías toda vez que el “El “Diario Martinense” realizó la 
publicación de 20 inserciones en las cuales según su dicho se promocionó la 
campaña del citado candidato.  
 
En razón de lo anterior, la autoridad fiscalizadora llevó a cabo el análisis de las 
publicaciones mencionadas en el escrito de queja, advirtiendo la existencia de 
propaganda utilitaria como lo es; camisas, playeras, banderas, lonas, equipo de 
luz y sonido, templete, sillas, grupo musical, uniformes de fútbol y eventos de 
campaña realizados los días 12, 13, 20, 22 y 23 de mayo de la presente anualidad 
con propaganda en favor del otrora candidato incoado, lo cual pudiese implicar un 
gasto no reportado y, por ende probable rebase al tope de gastos establecido por 
la normatividad electoral. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en dos considerandos los hechos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
 
Considerando 3. Omisión de reportar gastos de campaña. 
 
Considerando 4.-Rebase de topes de campaña. 
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Considerando 3. Omisión de reportar gastos de campaña. 
 

A. Camisas, playeras, banderas, lonas, equipo de luz y sonido, templete, 
sillas, grupo musical, uniformes de futbol y eventos realizados los 
días 12, 13, 20, 22 y 23 de mayo de 2017. 

 
B. Inserciones en medios impresos. 

 
A. Camisas, playeras, banderas, lonas, equipo de luz y sonido, templete, 

sillas, grupo musical, uniformes de futbol y eventos realizados los 
días 12, 13, 20, 22 y 23 de mayo de 2017. 

 
Es preciso señalar que derivado del análisis de las publicaciones denunciadas, 
esta autoridad fiscalizadora detectó gastos susceptibles a ser cuantificados tales 
como camisas y playeras en color blanco y naranja que contienen el logotipo del 
partido Movimiento Ciudadano, banderas, lonas con la leyenda “Gobierno para 
Todos, Eduardo Sánchez”, equipo de luz y sonido, templete, sillas, grupo musical, 
uniformes de futbol así como la realización de eventos privados que constan en 
las ediciones de los días doce, trece, veinte, veintidós y veintitrés de mayo de la 
presente anualidad. 
 
Por lo anterior, en atención al principio de exhaustividad, resulta necesario 
pronunciarse respecto al reporte de las erogaciones realizadas con motivo de los 
conceptos mencionados por parte del otrora candidato el C. Eduardo Sánchez 
Macías y el Partido movimiento Ciudadano; la autoridad sustanciadora procedió a 
consultar el Sistema Integral de Fiscalización V. 3.0, para efectos de verificar si los 
gastos localizados fueron registrados en el marco de la presentación del informe 
de campaña correspondiente, lo cual fue asentado en la razón y constancia que 
obra agregada al expediente de mérito. 
 
En este tenor, en aras de allegarse de mayores elementos para resolver el 
presente procedimiento, la autoridad instructora requirió al Partido Movimiento 
Ciudadano a efecto de que presentara las aclaraciones que a su derecho 
conviniera respecto de los hechos objeto de denuncia.  
 
Al respecto el citado instituto político dio respuesta al requerimiento realizado por 
esta autoridad y manifestó en cuanto a los gastos detectados en las publicaciones 
objeto de denuncia, lo que a continuación se transcribe: 
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“…el área de Tesorería de Movimiento Ciudadano proporcionó la información 
técnica contable, por medio de la cual se reportó ante el Sistema Integral de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, por lo que una vez que esa 
autoridad realice el análisis correspondiente…” 

 
De este modo se procedió a verificar la información obtenida del Sistema Integral 
de Fiscalización y se obtuvo lo siguiente: 
 

Concepto 
Denunciado 

Información y Documentación obtenida del SIF Valoración 

Camisas Póliza 3: 
-Contrato de donación celebrado entre Humberto Tejeda Rodríguez y MC el cual tiene por objeto la donación 
de 50 pañuelos color naranja, 50 pulseras, 200 bolsas de yute, 200 banderas con el logotipo de MC color 
blanco y naranja, 3 camisas manga larga color blanco con el logotipo de Movimiento Ciudadano, 20 
playeras blancas cuello redondo, dicho contrato ampara la cantidad de $3,180.00. 
-Cotización hecha por FUTURO GRAFICO  
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0203 emitido por el Comité Operativo 
Estatal de Veracruz a favor del Aportante Humberto Rodríguez Tejeda. 
-Identificación oficial del aportante. 

REPORTADO 

Playeras Póliza 3: 
-Contrato de donación celebrado entre Humberto Tejeda Rodríguez y MC el cual tiene por objeto la donación 
de 50 pañuelos color naranja, 50 pulseras, 200 bolsas de yute, 200 banderas con el logotipo de MC color 
blanco y naranja, 3 camisas manga larga color blanco con el logotipo de Movimiento Ciudadano, 20 playeras 
blancas cuello redondo, dicho contrato ampara la cantidad de $3,180.00. 
-Cotización hecha por “FUTURO GRAFICO2.  
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0203 emitido por el Comité Operativo 
Estatal de Veracruz a favor del Aportante Humberto Rodríguez Tejeda. 

-Identificación oficial del aportante. 
Póliza 41 
Registro de 150 playeras blancas con logo de MC chico 
Póliza 45 
 Registro de 300 playeras de diferentes modelos combinaciones blanco con naranja. 

REPORTADO 

Banderas Póliza 3: 
-Contrato de donación celebrado entre Humberto Tejeda Rodríguez y MC el cual tiene por objeto la donación 
de 50 pañuelos color naranja, 50 pulseras, 200 bolsas de yute, 200 banderas con el logotipo de MC color 
blanco y naranja, 3 camisas manga larga color blanco con el logotipo de Movimiento Ciudadano, 20 playeras 
blancas cuello redondo, dicho contrato ampara la cantidad de $3,180.00. 
-Cotización hecha por “FUTURO GRAFICO2.  
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0203 emitido por el Comité Operativo 
Estatal de Veracruz a favor del Aportante Humberto Rodríguez Tejeda. 
-Identificación oficial del aportante. 
Póliza 18 
-Aviso de contratación en línea. 
-Contrato de prestación de servicios celebrado entre TAPE MART S.A. DE C.V. y MC el cual ampara la compra 
de 152,308 banderas color blanca y 152,308 banderas color naranja, el cual ampara la cantidad de 
$2,473,401.92. 
-Factura número de CFDI núm. E-1103 expedida el 27-04-2017 por Tape Mart S.A. de C.V. a favor de MC por 
la cantidad de $2, 473,401.92. 
Póliza 39 
-Avisos de Contratación en Línea. 
-Contrato de prestación de servicios celebrado entre Tomas Ramírez Santes y MC el cual tiene por objeto la 
elaboración de 1460 banderas grandes y 3223 banderas chicas, por el pago de la cantidad de $75,460.90. 
-Factura núm. 10 emitida por Tomas Ramírez Santes el 08-02-2017 a favor de MC, la cual ampara la cantidad 
de $75,460.90 
 

REPORTADO 

Lonas  Póliza 36 
-Contrato de donación celebrado entre Efraín Contreras Ramiro y MC el cual tiene por objeto la donación de: 
lonas móvil de 2x4mts con imagen del candidato y leyenda, lonas móviles de .60x1.20 mts con logotipo 
y leyenda.  
-Cotización realizada por Alpha Media la cual ampara la cantidad de $427.60. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0559 emitido a favor de Efraín 
Contreras Ramiro. 
-identificación oficial del aportante. 

REPORTADO 
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Concepto 
Denunciado 

Información y Documentación obtenida del SIF Valoración 

Póliza 5 

-Contrato de donación celebrado entre María de las Mercedes Macip Parra y MC el cual tiene por objeto la 
donación de lonas con logotipo institucional de 5 metros de ancho por 2 de largo, por la cantidad de 
$580.00 
-Cotización realizada por CUATRICROMIA EN LA IMPRENTA. 
-Recibo de aportación con número de folio 0215 emitido a favor de María de las Mercedes Macid Parra. 
-Identificación oficial del aportante. 
Póliza 49 
-Contrato de donación y/o aportación en especie celebrado entre Garcia Garrido Jesús y MC el cual tiene por 
objeto la donación de 1 camisa de vestir de manga larga con logo de MC frontal y nombre del candidata en la 
parte trasera, lonas de vinil con nombre y foto del candidato, leyenda y logo de Movimiento Ciudadano 
con medidas de 5 metros por 2.30 metros, lonas de vinil con leyenda y medidas de 2x2 metros., dicho 
contrato ampara la cantidad de $1,321.00. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0621 a favor de Jesús Garcia Garrido. 
Póliza 48 
-Cotización realizada por NUEVA IMAGEN PUBLICIDAD IMPRESIÓN DIGITAL, por concepto de 63 lonas 
impresas de 2.90x2.8 (511.56mts/2), por la cantidad de $20,462.56. 
-Contrato de donación celebrado entre Laura Ortiz Torres y MC el cual ampara la donación de 16 lonas de 2.9x 
2.8 mts con logotipo de MC e imagen del candidato, por la cantidad de $5,196.80 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie número de folio 0721 a nombre de Laura Ortiz Torres. 
-Identificación oficial del aportante. 
-Contrato de donación en especie celebrado entre Efraín Contreras Ramiro y MC el cual tiene por objeto la 
donación de 17 lonas de 2.9x2.8 mts con logotipo de MC, por la cantidad de $5,521.60. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie connumero de folio 0722 a nombre de Efraín Contreras 
Ramiro en el cual aporta 17 lonas de 2.9x2.8 mts con logotipo de MC. 
-Identificación oficial del aportante. 
-Contrato de donación celebrado entre Miguel Garcia Aguilar y MC el cual tiene por objeto la donación de 15 
lonas de 2.9x2.8 mts con logotipo de MC e imagen del candidato, por la cantidad de $4,872.00 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie a nombre de Miguel Garcia Aguilar con número de folio 
0719. 
- Identificación oficial del aportante. 
-Contrato de donación en especie celebrado entre Irma Quiroz Méndez y MC, el cual ampara la donación de 15 
lonas de 2.9x2.8 mts, por la cantidad de $4,872.00. 
-Recibo de aportaciones de simpatizantes en especie número de folio 0720 a nombre de Irma Quiroz Méndez.} 
- Identificación oficial del aportante. 
 

Equipo de 
luz y 
sonido 

Póliza 46 

Cotización realizada por Sonido Boom, por un ensamble de escenario que incluye cercas, servicio de 
sonorización el cual incluye bocinas, luces, micrófonos y templete de estructura tubular, servicio de fotografía y 
video. 
-Contrato de donación celebrado entre Hernandez Cernuda Trinidad y MC. 
-Recibo de aportación con número de folio 0622 a nombre de María de la Cruz Vázquez Saldaña. 
 

REPORTADO 

Templete Póliza 4 
Cotización de contratación de animación de show musical con animación en el Mcipio. de Martínez de la Torre, 
incluye templete con estructura, luces, sillas sonorización, por la cantidad de $5,000.00. 
-Contrato de donación celebrado entre Armando Cabrera Pazos y Mc en el cual se dona un show musical que 
incluye 1 cantante y el equipo necesario para su interpretación (templete, escenario, luces, sonido) por la 
cantidad de $5,000.00. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0755 a favor de Armando Cabrera 
Pazos. 
 

REPORTADO 

Sillas Póliza 4 
Cotización de contratación de animación de show musical con animación en el Mcipio. de Martínez de la Torre, 
incluye templete con estructura, luces, sillas sonorización, por la cantidad de $5,000.00. 
-Contrato de donación celebrado entre Armando Cabrera Pazos y Mc en el cual se dona un show musical que 
incluye 1 cantante y el equipo necesario para su interpretación (templete, escenario, luces, sonido) por la 
cantidad de $5,000.00. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0755 a favor de Armando Cabrera 
Pazos. 
 

REPORTADO 

Grupo 
musical 

Póliza 46 
-Contrato de donación celebrado entre María de la Cruz Vázquez Saldaña y MC el cual ampara la donación de 
una presentación musical. 
-Identificación oficial de la aportante. 
 

REPORTADO 
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Concepto 
Denunciado 

Información y Documentación obtenida del SIF Valoración 

Eventos de 
fecha: 
12-05-2017 
13-05-2017 
20-05-2017 
22-05-2017 
23-05-2017 

De la revisión a las notas publicadas en las fechas del 13, 22 y 23 de mayo se observa propaganda en favor 
del candidato denunciado consistente en; banderas, camisas, playeras, lonas, la cual esta reportada en las 
pólizas 36,5,49,48,3,18,39,3,41 y 45 como ya se estableció anteriormente. 
 
Eventos reportados en la agenda de eventos. 

REPORTADO 

 

En razón de lo anterior, es menester señalar que la documentación y fotografías 

proporcionadas por el quejoso, constituyen documentales privadas y pruebas 

técnicas en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del 

Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización, que en concordancia 

con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento, al ser adminiculadas entre 

con las razones y constancias levantadas por el Director de la Unidad de 

Fiscalización respecto de la información arrojada por el Sistema Integral de 

Fiscalización; hacen prueba plena que el gasto consistente en camisas y playeras 

en color blanco y naranja que contienen el logotipo del partido Movimiento 

Ciudadano, banderas en mismos tonos e igual leyenda, lonas, equipo de luz y 

sonido, templete, sillas, grupo musical y los eventos de fecha 12, 13, 20, 22 y 23 

de mayo de la presente anualidad fueron reportados en el Sistema Integral de 

Fiscalización. 

 

Ahora bien por lo que hace a los uniformes de futbol es preciso indicar que de la 

revisión exhaustiva a la fotografía que aparece en la publicación del día 22 de 

mayo de 2017, la cual se inserta a continuación, se advierte que si bien hay un 

grupo de niños que visten uniformes, no es posible advertir que éstos contengan 

propaganda en favor de la campaña del C. Eduardo Sánchez Macías aunado a 

esto y en razón de que esta autoridad no cuenta con mayores elementos de 

prueba que vinculen el contenido de la fotografía con un presunto beneficio a 

favor del entonces candidato y partido político denunciados o en su caso, 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que permitieran a esta autoridad 

determinar la existencia de conductas que vulneren disposiciones en materia de 

fiscalización; por lo que, del escrito de queja no se advierten mayores elementos 

de prueba que concatenados entre sí generaran convicción a esta autoridad en 

cuanto a los hechos que pudieran desprenderse de estas.  
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A mayor abundamiento, la imagen referida no arroja indicio alguno que permita 
considerar una línea de investigación para determinar si existió un beneficio a la 
campaña del C. Eduardo Sánchez Macías, entonces candidato a la Presidencia 
Municipal de Martínez de la Torre, Veracruz y el Partido Movimiento Ciudadano 
por concepto de uniformes de fútbol. 
 
Ahora bien, toda vez que los gastos denunciados forman parte integral de la 
revisión de los informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de actualizarse 
alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las mismas se determinarán, de ser el caso, en el 
Dictamen y Resolución correspondiente.  
 
En razón de lo anterior, este Consejo General concluye que los conceptos de 
gastos analizados en el presente considerando, deben declararse infundados.  
 

B. Inserciones en medios impresos. 
 
El quejoso en su escrito inicial, denuncia 20 publicaciones realizadas por el “Diario 
Martinense” en los días 3, 4, 5 ,6, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 
24, 25 y 26 de mayo de la presente anualidad, ejemplares, mismas que envió 
como elemento probatorio.  
 
Asimismo, se desprende la solicitud del Representante del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo Municipal del Organismo Público Local Electoral del 
Municipio en Martínez de la Torre, Veracruz a efecto de verificar y dar fe de todas 
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y cada una de las publicaciones denunciadas; misma que fue atendida mediante 
oficio 347 del Secretario del Consejo Municipal del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz a través del cual proporcionó el Acta AC-OPELV-
OE-CM103-020-2017 y ANEXO B, la cual contiene la verificación y certificación 
solicitada.  
 
El acta en comento constituye una documental pública que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 1, en relación con el 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, hacen prueba plena 
respecto de la veracidad de los hechos a que se refieren, salvo prueba en 
contrario. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Aunado a lo anterior, la autoridad instructora mediante razón y constancia 
procedió a verificar las direcciones electrónicas que el quejoso ofreció como 
elemento probatorio.  
 
Ahora bien, por cuanto hace a las inserciones en medios impresos presentadas 
por el quejoso, en este apartado se abordara si las mismas constituyeron 
propaganda electoral o fueron producto de la libertad de expresión y toda vez que 
se obtengan las conclusiones respectivas, se procederá a determinar lo que a 
derecho corresponda. 
 
Sobre esa tesitura, es necesario analizar rigurosamente el contenido de las 
publicaciones denunciadas por el quejoso de modo que se puedan obtener los 
elementos de claridad que permitan argumentar que dichos contenidos 
constituyen o no propaganda electoral tal como lo establece el artículo 242 
numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra señala: 
 

“Artículo 242 
… 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral 
producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas.” 

 
Al respecto, tal como consta en autos del expediente en que se actúa, las pruebas 
presentadas en las que se aprecian 20 inserciones en medios impresos se 
advierte que las mismas son producto de la libertad de expresión, toda vez que 
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denotan características a que son plurales e imparciales, en virtud de que se no se 
insta al voto a favor de un candidato o partido político, así como que en distintas 
ediciones se ha referido a otras candidaturas. 
 
De los elementos presentados se identifica que en efecto, hay distintas 
publicaciones relacionadas al otrora candidato a Presidente Municipal por el 
Ayuntamiento de Martínez de la Torre en el estado de Veracruz de la Llave, 
postulado por el Partido Movimiento Ciudadano; no obstante, también se 
encuentran en los medios impresos presentados como prueba, notas alusivas a 
otros candidatos, como ejemplo, notas respecto a la campaña del C. José de la 
Torre Sánchez, postulado por la Coalición “Veracruz, el cambio sigue” conformada 
por el Partido de la Revolución Democrática y el Partido Acción Nacional, del C. 
Carlos Ledenchy Ochoa candidato del PVEM, ambos postulados al cargo de 
Presidentes Municipales del mismo Ayuntamiento. 
 
Así, del análisis al contenido de las 20 publicaciones denunciadas, la autoridad 
fiscalizadora se desprende lo siguiente: 
 

PUBLICACIONES EN EL ““DIARIO MARTINENSE”NENSE (DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 3 DE MAYO AL 26 DE mayo DEL 
2017) 

No. Periódico 
Fecha de 

publicación 

Contenido de la nota 

1 Diario Martinense 
03 de mayo 

2017 
La nota hace referencia al arranque de campaña, así como a una rueda de prensa del candidato 
Eduardo Sánchez Macías. 

2 
Diario Martinense 

04 de mayo 
2017 

La nota hace referencia a un recorrido por las calles del municipio de Martínez de la Torre, por 
parte del candidato; comentándole a los ciudadanos su plan de trabajo y algunas propuestas de 
campaña. 

3 
Diario Martinense 

05 de mayo 
2017 

La nota hace referencia a que el Profr. Edgardo Martínez Juárez, Coordinador Regional del 
Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación en Martínez de la Torre, manifiesta su 
apoyo al candidato Eduardo Sánchez Macías. 

4 
Diario Martinense 06 de mayo 

2017 

Desplegado por parte de la Confederación Nacional Campesino, en el cual, dicha Confederación, 
manifiesta su apoyo al candidato Eduardo Sánchez Macías. 

5 
Diario Martinense 09 de mayo 

2017 
Se menciona las prioridades de gobierno en caso de que el candidato Eduardo Sánchez Macías 
resulte ganador en la elección. 

6 
Diario Martinense 10 de mayo 

2017 
Se hace referencia a las propuestas de seguridad, empleo y apoyo a las mujeres, 
comprometiéndose con el municipio de Martínez de la Torre. 

7 
Diario Martinense 11 de mayo 

2017 
Esta hace referencia al apoyo de los habitantes de la colonia, Agrícola Emiliano Zapata, hacia el 
candidato Eduardo Sánchez Macías. 

8 
Diario Martinense 12 de mayo 

2017 

En la nota se hace referencia a una reunión del candidato con los maestros jubilados, en el cual 
hace la promesa de recuperar un bono para este sector, además, edificar una “casa del jubilado”. 

9 
Diario Martinense 13 de mayo 

2017 

En la nota se hace referencia a que militantes del PVEM, manifiestan su apoyo y se unieron al 
candidato Eduardo Sánchez Macías. 

10 
Diario Martinense 15 de mayo 

2017 
En la nota se hace referencia al apoyo por parte de los habitantes de la colonia Costa Esmeralda 
y la colonia Colosio, hacia el candidato Eduardo Sánchez Macías. 

11 
Diario Martinense 16 de mayo 

2017 
En nota se hace referencia al debate organizado para los contendientes a ese municipio al cargo 
de Presidente Municipal, el desarrollo del mismo y las propuestas de Eduardo Sánchez Macías. 

12 
Diario Martinense 17 de mayo 

2017 

En la nota se hace referencia al apoyo por parte de los habitantes de las comunidades de 
Flamencos y La Poza, respectivamente, hacia el candidato Eduardo Sánchez Macías. 

13 
Diario Martinense 18 de mayo 

2017 
En la nota se hace referencia al apoyo por parte de las Colonias: Los Reyes, Barrio Negro, 
Villahermosa y la Piedrilla el candidato Eduardo Sánchez Macías. 

14 
Diario Martinense 19 de mayo 

2017 

Habla en relación al apoyo por parte de las comunidades: Villa Rica, Paso Largo, María de la 
Torre y Libertad y recordó la propuesta para incrementar la productividad del campo. 
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PUBLICACIONES EN EL ““DIARIO MARTINENSE”NENSE (DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 3 DE MAYO AL 26 DE mayo DEL 
2017) 

No. Periódico 
Fecha de 

publicación 

Contenido de la nota 

15 
Diario Martinense 20 de mayo 

2017 
Se hace referencia a las propuestas del candidato, así como al apoyo recibido por profesores, 
madres solteras, gente del campo, deportistas y empresarios. 

16 
Diario Martinense 

22 de mayo 
2017 

 La nota hace referencia a un acuerdo firmado ante Notario Público por parte del candidato y 
autoridades ejidales, para la creación de un fondo por $10, 000,000.00 para la compra de 
herramientas y fertilizantes para el campo. 

17 
Diario Martinense 23 de mayo 

2017 

Habla en relación al costo de las obras públicas y la generación de fuentes de empleo, 
exhortando a la población a confiar en el proyecto del candidato Eduardo Sánchez Macías. 

18 
Diario Martinense 24 de mayo 

2017 
La nota hace referencia al apoyo por parte de los deportistas de Martínez de la Torre. Refiere la 
propuesta de un seguro deportivo para jugadores de futbol. 

19 
Diario Martinense 25 de mayo 

2017 

La nota hace referencia a la creación de una policía de proximidad ciudadana, así como la 
instalación de cámaras y módulos de seguridad que refuercen la protección a los ciudadanos. 

20 

Diario Martinense 
26 de mayo 

2017 

En la nota hace referencia a que el candidato Eduardo Sánchez Macías unirá esfuerzos con los 
docentes para mejorar la calidad educativa, así como la propuesta de otorgar uniformes escolares 
gratuitos a alumnos de nivel primaria. 

 
Así, de los elementos de prueba se observa que las publicaciones realizadas 
respecto al otrora candidato a Presidente Municipal por el Ayuntamiento de 
Martínez de la Torre del estado de Veracruz de la Llave, no presentan un beneficio 
particular a su campaña que haga presumir la existencia de propaganda electoral. 
 
Lo anterior dado que como se puede apreciar, en el medio impreso antes referido, 
se involucró a más de tres candidaturas a los cargos de elección popular en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de la Llave. 
 
Entonces, atendiendo a los elementos que definen la propaganda electoral se 
concluye: 
 

 Si bien dichas publicaciones se difundieron durante el periodo de campaña 
electoral, no existe ningún indicio que vincule a la producción y/o difusión 
de las mismas con algún partido político, candidato o simpatizante. 

 

 Aunque denuncian el posicionamiento del C. Eduardo Sánchez Macías, en 
los medios impresos que se muestran, se advierten notas a favor de otros 
candidatos registrados y en ninguna aparece un llamado expreso al voto ya 
sea en contra o a favor, ni a la obtención de mayores adeptos. 
 

 Es dable concluir que las publicaciones difundidas por los medios impresos 
presentados como prueba fueron en ejercicio de la libertad de expresión. 

 
Sobre el último aspecto señalado, ante la regla general de respetar el derecho de 
libertad de expresión, resulta necesario considerar de manera objetiva y razonable 
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todas y cada una de las características de las publicaciones materia de análisis 
para realizar un ejercicio de ponderación de principios, a efecto de asegurar que 
los principios de equidad e imparcialidad en la contienda se encuentren 
debidamente tutelados pues, de lo contrario, se correría el riesgo de justificar bajo 
el derecho de libertad de expresión, propaganda electoral cuya finalidad es 
obtener el voto de la ciudadanía en general, ocasionando con ello, la simulación 
de actos de campaña. 
 
Como se advierte de las inserciones en medios impresos antes señaladas, no se 
identifican mensajes explícitos encaminados a incidir en el electorado, por lo que 
resulta relevante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el SUP-JRC 0226/2016, ha sostenido que la libertad 
de expresión e información se deben maximizar en el contexto del debate político, 
pues en una sociedad democrática su ejercicio debe mostrar mayores márgenes 
de tolerancia cuando se trate de temas de interés público. Así se sostuvo en la 
Jurisprudencia 11/2008, misma que a la letra dice: 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL 
CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO.- El artículo 6o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos reconoce con el carácter de derecho fundamental a la 
libertad de expresión e información, así como el deber del Estado de garantizarla, 
derecho que a la vez se consagra en los numerales 19, párrafo 2, del Pacto 
Internacional de Derechos Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, disposiciones integradas al orden jurídico 
nacional en términos de lo dispuesto por el artículo 133 del propio ordenamiento 
constitucional. Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de dicha libertad no es 
absoluto, encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, relacionadas con 
determinados aspectos de seguridad nacional, orden público o salud pública, al igual 
que otros de carácter subjetivo o intrínseco de la persona, vinculados principalmente 
con la dignidad o la reputación. En lo atinente al debate político, el ejercicio de tales 
prerrogativas ensancha el margen de tolerancia frente a juicios valorativos, 
apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, cuando se actualice 
en el entorno de temas de interés público en una sociedad democrática. Bajo esa 
premisa, no se considera transgresión a la normativa electoral la manifestación de 
ideas, expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, aporten elementos que 
permitan la formación de una opinión pública libre, la consolidación del sistema de 
partidos y el fomento de una auténtica cultura democrática, cuando tenga lugar, entre 
los afiliados, militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, 
sin rebasar el derecho a la honra y dignidad reconocidos como derechos 
fundamentales por los ordenamientos antes invocados. 
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De forma análoga, en el SUP-RAP 38/2012, ha sustentado que en el ámbito de la 
libertad de expresión existe el reconocimiento pleno del derecho a la información, 
que no se circunscribe sólo al derecho de los individuos a recibir información, sino 
también, el derecho a comunicar esa información por cualquier medio.  
 
En ese mismo sentido, la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral ha 

sostenido que debe protegerse y garantizarse el ejercicio del derecho fundamental 
a la libertad de expresión en el debate político, en el marco de una campaña 
electoral, precedente a las elecciones para renovar los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, en tanto condición de posibilidad de una elección libre y auténtica. Ello 
debido a que es consustancial al debate democrático que se permita la libre 
circulación de ideas e información acerca de los candidatos y sus partidos políticos 
por parte de los medios de comunicación, de los propios candidatos y de cualquier 
persona que desee expresar su opinión u ofrecer información. 
 
En materia política y electoral, se permite a los titulares de los derechos 
fundamentales de la libertad de pensamiento, expresión e información, cuestionar 
e indagar sobre la capacidad e idoneidad de los gobiernos, gobernantes 
autoridades e instituciones públicas, funcionarios públicos y partidos políticos entre 
otros, así como discrepar y confrontar sus propuestas, ideas y opiniones, a fin de 
posibilitar una opinión pública informada, en la que la ciudadanía esté en 
condiciones de formarse un criterio respecto de la actuación y resultado de la 
gestión pública y tener mejores elementos para formarse un criterio en relación al 
cumplimiento de las ofertas y programas de gobierno que los llevaron al poder, 
como instrumento eficaz y real para que la sociedad esté en posibilidad de 
participar activamente en la toma de decisiones y en su momento contar con un 
mayor número de elementos que le permitan decidir libremente si en la renovación 
de los poderes públicos emitirán su voto a favor de los partidos políticos que 
postularon a los gobernantes que en un determinado momento ejercen el poder, o 
si por el contrario preferirán elegir otra opción política.  
 

Un rasgo distintivo entre tales derechos es que en el ámbito de la libertad de 
expresión se emiten ideas, juicios, opiniones y creencias personales, sin 
pretensión de sentar hechos o afirmar datos objetivos, por lo que no es válido el 
establecer condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o 
imparcialidad por parte del Estado,1 en tanto que la libertad de información incluye 
suministrar información sobre hechos que se pretenden ciertos. Dado que algunas 
veces será imposible o difícil separar en un mismo texto los elementos valorativos 

                                                 
1 Punto 7 de la Declaración de Principios para la Libertad de Expresión. 
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y los elementos fácticos, habrá de atenderse al elemento dominante en un caso 
concreto. 
 
Acerca del vínculo entre la libertad de expresión y la libertad de información, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, que consagra la libertad de pensamiento y expresión, que, en 
cuanto al contenido de este derecho, quienes están bajo la protección de la 
convención tienen, no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio 
pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole. 
 
En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha destacado la importancia 
fundamental de la libertad de expresión en un régimen democrático. La libertad de 
expresión goza de una vertiente pública e institucional que contribuye de manera 
esencial a la formación y al mantenimiento de una "opinión pública libre y bien 

informada, elemento imprescindible para el buen funcionamiento de la democracia 
representativa". 
 
Los elementos anteriores se desprenden de la tesis sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN E IMPRENTA. LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS POR EL 
LEGISLADOR RELACIONADAS CON LA VERACIDAD Y CLARIDAD DE LA 
PUBLICIDAD COMERCIAL SON CONSTITUCIONALES CUANDO INCIDAN EN 
SU DIMENSIÓN PURAMENTE INFORMATIVA.2 
 
Es también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los sindicatos, las 
sociedades científicas y culturales y, en general, quienes deseen influir sobre la 
colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que la 
comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. Por 
ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es 
plenamente libre, pues un pre-requisito de un voto libre es un voto informado. 
 
En este sentido, la eficaz garantía de la libertad de expresión resulta conveniente 
para asegurar estándares democráticos aceptables en los procesos electorales, 
toda vez que es una condición de posibilidad de un debate abierto de ideas que 
puede permitir iniciativas, propuestas y alternativas al margen de las que imperen 
en la sociedad. 

                                                 
2 Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXI, enero de 2005, página 421. 
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Es importante enfatizar que las limitaciones han de interpretarse en forma estricta, 
al mismo tiempo que los derechos fundamentales (en el presente caso, la libertad 
de expresión, así como los derechos de reunión y de asociación en el ámbito 
político-electoral) han de interpretarse en forma amplia o extensiva a fin de 
potenciar su ejercicio, en conformidad con la tesis jurisprudencial cuyo rubro es 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTIVA.3 
 
Dado el principio de supremacía constitucional previsto en el artículo 133 de la 
Constitución Federal, se sigue la consecuencia de que normas jurídicas de menor 
jerarquía normativa, como son leyes, Reglamentos o las llamadas normas 
jurídicas individualizadas (actos y resoluciones administrativas o sentencias), 
incluso, la normativa partidaria, no pueden imponer mayores límites a la libertad 
de expresión que los permitidos en el bloque de constitucionalidad. 
 
De esta manera, la libertad de expresión goza de un ámbito de acción circunscrito 
sólo por los límites constitucionalmente permitidos y no abarca la emisión, por 
ejemplo, de expresiones que constituyan indudablemente insultos (en tanto 
afectarían los derechos de terceros). 
 
Algunas de las expresiones usadas en las disposiciones constitucionales y de los 
tratados internacionales, para significar las restricciones o limitaciones permitidas 
al derecho fundamental de referencia (expresión) constituyen conceptos jurídicos 
indeterminados o conceptos jurídicos esencialmente controvertidos, dada su 
vaguedad, ambigüedad e imprecisión. 

 
En este sentido, la Autoridad debe realizar un examen cuidadoso de los derechos 
fundamentales, bienes constitucionales y valores que confluyen en un 
determinado caso concreto a fin de impedir la limitación injustificada y arbitraria de 
la libertad de expresión, en congruencia con los criterios de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral; tomando en consideración las limitaciones que han de 
interpretarse en forma estricta, al mismo tiempo que los derechos fundamentales 
(en el presente caso, el derecho a la libertad de expresión) han de interpretarse en 
forma amplia o extensiva a fin de potenciar su ejercicio. Es decir, desde la 
preceptiva constitucional y la de los tratados internacionales existe una tensión 
natural entre dicha libertad y sus limitaciones. 

                                                 
3 Publicada en la compilación oficial Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, tomo jurisprudencia, pp. 97-99. 
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En consecuencia, deben existir razones suficientes y correctas para determinar si 
una limitación a la libertad de expresión es válida o no. Tanto la facultad legislativa 
para establecer las limitaciones, como las que se reconocen en favor de los 
operadores jurídicos para aplicarlas, deben encontrarse respaldadas por 
justificaciones que atiendan a criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, 

a través de la verificación de dichos criterios se debe demostrar que las 
limitaciones son imprescindibles para proteger otros principios, valores o bienes 
jurídicos de una mayor entidad. 
 
Esta autoridad ha considerado que, en dichos ejercicios de ponderación, debe 
respetar el núcleo esencial del derecho humano que está confrontado en cada 
asunto, en especial, aquellos valores, principios o bienes jurídicos de mayor valía 
que están confrontados. 
 
De lo anteriormente expuesto, se puede advertir que atendiendo a la máxima 
protección de los derechos de que gozan los gobernados, esta autoridad al 
analizar las 20 inserciones en medios impresos presentados como prueba por el 
quejoso, concluyó que no se pueden considerar contraventoras del Código 
Comicial, toda vez que se hicieron con la finalidad de dar a conocer a la 
ciudadanía las posturas de algunos actores políticos y especialistas en la materia, 
sobre ciertos temas de interés general, como lo son los Procesos Electorales, los 
contendientes y sus propuestas; sin que de los mismos se pudiera advertir que 
tuvieran como objeto otorgarle una ventaja indebida sobre los demás 
contendientes, por lo que no existe alguna violación a la normativa electoral. Lo 
anterior en conformidad con la tesis aislada cuyo rubro es LIBERTADES DE 
EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU POSICIÓN PREFERENCIAL CUANDO SON 
EJERCIDAS POR LOS PROFESIONALES DE LA PRENSA4, la cual refiere que 
una de las finalidades del derecho de libre expresión es formar una opinión 
pública, así mismo, la libertad de expresión tiene por finalidad garantizar el libre 
desarrollo de una comunicación pública que permita la libre circulación de ideas y 
juicios de valor inherentes al principio de legitimidad democrática. 
 
Lo anterior se refuerza tomando en consideración qué en relación con la 
propaganda electoral, este Consejo General ha determinado que para que una 
nota periodística sea considerada como genuinamente de carácter noticioso y no 

                                                 
4 Decima Época, Registro 200016,Primera Sala, Tesis Aislada 
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propaganda electoral, debe contener las características del género periodístico de 
la noticia o nota informativa genuina.5 Los elementos del hecho noticioso son:  
 

- El hecho: qué ha sucedido.  
- El sujeto: quién realizó la acción.  
- El tiempo: cuándo sucedió.  

- El lugar: dónde se llevó a cabo.  
- La finalidad: para qué o por qué se efectuó.  
- La forma: cómo se realizó.  

  
La estructura de la noticia se conforma por:  
  

- La cabeza o titular: es la llamada de atención con que los medios 
informativos anuncian la noticia.  

- La entrada: es el primer párrafo donde idealmente se da a conocer lo más 
sobresaliente del hecho que se informa.  

- El cuerpo: es el desarrollo de la noticia.  
- El remate: contiene un dato secundario pero concluyente.  

  
Por otra parte, este Consejo General y el máximo órgano jurisdiccional en materia 
electoral han indicado en diversos criterios6 que:  
  

“no puede darse el mismo tratamiento a las expresiones espontáneas e improvisadas 

surgidas con motivo de la celebración de una entrevista, de un debate, de una 

discusión, las emanadas de una intervención oral en un evento o acto político, o 

incluso en una situación conflictiva, que aquellas producto de un natural sosiego, 

planificación o en las que cabe presumir una reflexión previa y metódica, como las 

contenidas en boletines de prensa, desplegados o en algún otro comunicado oficial, 

así como en las desplegadas en la propaganda partidista, la cual, según enseñan las 

máximas de la experiencia, hoy en día obedece a esquemas cuidadosamente 

diseñados, incluso, en no pocas ocasiones son consecuencia de estudios 

mercadológicos altamente tecnificados, en los que se define, con apoyo en asesorías 

o mediante la contratación de agencias especializadas, con claridad el público al que 

se dirige la propaganda y el tipo de mensaje que resulta más afín o atractivo para 

dicho sector de la población.”  

 

                                                 
5 Criterio sostenido por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral en el acuerdo CG154/2013.  
6 SUP-RAP-09/2004, SUP-RAP-190/2009, SUP-RAP-196/2009, SUP-RAP-203/2009 y CG313/2009 
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Expuesto lo anterior, y derivado del estudio realizado al contenido de las 
inserciones objeto de denuncia, en el cual se tomaron en cuenta las 
características de cada una de las notas, tales como sus medidas, el tema central, 
el título de la nota y la fecha de su publicación. 
 
Ahora bien, para determinar si un mensaje, publicación, inserción, escrito, imagen 

o expresión constituye propaganda electoral, es necesario realizar un ejercicio 
razonable y objetivo que permita arribar con plena certeza que contienen 
elementos de tal naturaleza. 
 
Un rasgo distintivo de los derechos político electorales es que en el ámbito de la 
libertad de expresión se emiten ideas, juicios, opiniones y creencias personales, 
sin pretensión de sentar hechos o afirmar datos objetivos, por lo que no es válido 
el establecer condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o 
imparcialidad por parte del Estado7, en tanto que la libertad de información incluye 
suministrar información sobre hechos que se pretenden ciertos. Dado que algunas 
veces será imposible o difícil separar en un mismo texto los elementos valorativos 
y los elementos fácticos, habrá de atenderse al elemento dominante en un caso 
concreto. 
 
En este sentido el contenido integral de las publicaciones, se advierte que de las 
notas analizadas, no constituyen propaganda electoral por las razones que a 
continuación se exponen: 
 

 Contienen los elementos que debe contener una noticia, toda vez que: 
 
- Hecho y lugar: se señalan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

que aconteció el hecho del que se pretende informar. 
 

- Sujeto: es siempre el otrora candidato a Presidente Municipal quien 
realiza la acción: compromisos y propuestas de campaña, propias. 

 
- Tiempo: las notas se publicaron durante el periodo de campaña 

electoral, es decir, del tres al veintiséis de mayo de la presente 
anualidad. 

 
- Finalidad: es la de exponer las propuestas y compromisos del entonces 

candidato a Presidente Municipal. 

                                                 
7 Punto 7 de la Declaración de Principios para la Libertad de Expresión   
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- Forma: a través de publicaciones en el periódico “El Diario Martinense” 

cuya plaza de distribución es el municipio de Martínez de la Torre en el 
estado de Veracruz, por el cual fue postulado el entonces candidato a 
Presidente Municipal por el partido Movimiento Ciudadano. 

 

 Se cumple con la estructura de la noticia, pues se aprecia que: 
 

- “El titulo o cabeza” en el cuál menciona al candidato a Presidente 
Municipal o su compromiso o promesa de campaña electoral. 
 

- En la “entrada”, las notas siempre se refieren al ciudadano como 
candidato a Presidente Municipal por el partido Movimiento Ciudadano 
en el municipio de Martínez de la Torre. 

 
- En el “cuerpo” de las notas se menciona uno o más temas de 

compromisos de campaña realizados ante la ciudadanía, tales como 
inseguridad, cultura, empleo, apoyo al deporte, etcétera. 

 
- En el “remate” de las notas se concluye con un resumen de las 

propuestas y compromisos asumidos durante el evento. 
 

Por lo anterior, esta autoridad pudo determinar que, los desplegados no pueden 
ser calificados como propaganda electoral, ya que del contenido de los mismos no 
pueden advertirse alguno de los elementos necesarios para ser considerada como 
tal, es decir logotipo del partido, mención de la Plataforma Electoral y/o inclusión 
de frases o palabras como “vota o votar”, para acreditar que se trataran de este 
tipo de propaganda. 
 
Es por lo anterior que los hechos analizados en el presente considerando deben 
declararse infundado, en virtud de que el Partido Movimiento Ciudadano y su 
otrora candidato a Presidente Municipal de Martínez de la Torre en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Eduardo Sánchez Macías, vulneraron lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Considerando 4.-Rebase de topes de campaña. 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
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complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una violación en materia de tope de gastos de campaña. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 

 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido Movimiento 
Ciudadano y su otrora candidato al cargo de Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Martínez de la Torre, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en los términos del Considerando 3 de la presente Resolución.  
 
SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o Resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o Resolución impugnada. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral de Veracruz de Ignacio de la 
Llave la presente Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU 
ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE MARTÍNEZ DE LA 
TORRE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-00E-UTF/77/2017NER. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 6, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que no acompaño el sentido de la Resolución en la parte que 
declara infundado el procedimiento respecto de diversas publicaciones realizadas 
por el "Diario Martinense", en el Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

El motivo de mi disenso radica en que estimo no debía declararse infundado el 
procedimiento de mérito, por cuanto hace a las 20 publicaciones difundidas en el 
Diario Martínense, por considerarse que las mismas no presentan un beneficio 
particular a la campaña del otrora candidato a Presidente Municipal de Martínez 
de la Torre, Veracruz, Eduardo Sánchez Macías, que hiciera presumir la existencia 
de propaganda electoral a su favor. 

En ese sentido, no puedo acompañar los razonamientos vertidos en la resolución, 
que estiman que, si bien las publicaciones fueron difundidas durante el período de 
campaña, no existe indicio que vincule a la producción y/o difusión de las mismas 
con algún partido político, candidato o simpatizante y que es dable concluir que las 
publicaciones se realizaron en ejercicio de la libertad de expresión. 

En el caso concreto, considero que el procedimiento debió declararse fundado por 
cuanto a las publicaciones de mérito, en tanto que el contenido de las mismas 
muestra en todos los casos opiniones positivas respecto del otrora candidato, hoy 
denunciando, resaltando frases en los encabezados como: "CON EDUARDO, 
MARTÍNEZ DE LA TORRE YA GANÓ; ESTRUCTURA ORIGINAL DEL PARTID O\  
VERDE SE SUMA AL TRIUNFO DE EDUARDO SÁNCHEZ; EDUARDO\ 

, SÁNCHEZ ES UN GANADOR; CON EDUARDO SÁNCHEZ, MARTÍNEZ YA\k 
GANÓ; ARRASA EDUARDO EN ARRANQUE DE CAMPAÑA", entre otras; 
asimismo, las notas incluyen su nombre e imagen, así como fotografías de ' 
propaganda con los logotipos del partido Movimiento Ciudadano, que lo postuló, y 
lo muestran en todo momento como eventual vencedor del proceso en el que 
participó, lo que considero representó un beneficio para dicha campaña. 

1 
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Asimismo, por cuanto a la afirmación que sostiene relativa a que "no existe ningún 
indicio que vincule a la producción y/o difusión de las mismas con algún partido 
político, candidato o simpatizante", estimo que resulta falsa, toda vez que Eduardo 
Sánchez, otrora candidato denunciado es accionista del Diario en el que se 
difundieron las publicaciones de mérito, lo cual se encuentra acreditado en el 
expediente mediante copia de escritura pública en que consta la constitución de la 
persona moral, aportada por el propio Diario, sin que exista prueba que la 
desvirtúe. 

Por lo anterior, resulta difícil sostener que el otrora candidato denunciado no tuvo 
conocimiento de la difusión de las publicaciones que se realizaron en su beneficio 
en el contexto de su campaña al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la 
Torre, Veracruz, al ser accionista del Diario Martinense, además que no existe 
registro de deslinde de las mismas, lo que a mi juicio también configura dolo en su 
conducta. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

2 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día con el número de apartado 3.27, este fue reservado 

por el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marin representante del Partido 

Revolucionario Institucional, quien tiene el uso de la palabra.   

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.   

Únicamente anunciar, y eviten los aplausos para abreviar tiempo, que 

controvertiremos esta decisión de la Comisión de Fiscalización; la llevaremos al 

Tribunal Electoral y ampliaremos ahí nuestros razonamientos y los argumentos que 

tenemos.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 3.27  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG289/2017) Pto. 3.27  
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE MORENA Y SU CANDIDATA 
A LA GUBERNATURA EN EL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/79/2017/EDOMEX 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/79/2017/EDOMEX. 
 
 

Glosario 
 
 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección de Auditoría 
Dirección de Auditoría a Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y 
Otros: 

INE Instituto Nacional Electoral 

La C. Delfina Gómez 
Álvarez 

La C. Delfina Gómez Álvarez, candidata a la gubernatura del Estado 
de México, postulada por Morena. 

La empresa Servitransportadora Turística Olmeca, S.A. de C.V. 

Ley de Instituciones Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Morena Partido político Morena 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

Reglamento de 
Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización 

Proceso electoral Proceso electoral local ordinario 2016-2017, relativo a la 
gubernatura del Estado de México 

RNP Registro Nacional de Proveedores del Instituto Nacional Electoral 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

Unidad Técnica Unidad Técnica de Fiscalización 
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A N T E C E D E N T E S 

 
 
I. Escrito de queja presentado por el Lic. Jorge Carlos Ramírez Marín 
representante propietario del PRI ante el Consejo General. El 02 de junio de 
2017, se recibió en la Unidad Técnica el escrito de queja, presentado por el 
Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, en contra de Morena y la C. Delfina 
Gómez Álvarez, denunciando hechos que pudieran constituir infracciones en 
materia de ingresos y gastos de los partidos políticos.  
  
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
denunciados por el quejoso, en su escrito de queja, así mismo se señalan las 
pruebas aportadas: 
 

“(…) 
H E C H O S 

 
PRIMERO.- El 10 de noviembre de 2016, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
aprobó el Acuerdo OPLEV/CG238/2016 que contiene el Plan y Calendario 
integral para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 
 
SEGUNDO. Que durante el desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, han existido diversas publicaciones en medios electrónicos que 
permiten asegurar que el Partido Político MORENA se ha conducido contrario 
a Derecho realizando así de manera directa vulneraciones a la normatividad. 
 
TERCERO. Ahora bien el día 11 de agosto de 2016, en la página de YouTube, 
se publicó un video titulado “AMLO gana 50 mil pesos y pide que no lo 
confundan con políticos corruptos y mañosos”, el cual es posible observar en 
el link https://www.youtube.com/watch?v=RssG91uSR80&T=78s, del cual se 
desprende una declaración de Andrés Manuel López Obrador, en la que hace 
referencia a su sueldo y sus bienes, para mayor referencia a continuación se 
transcribe el video referido. 
 
(…) 
 
CUARTO. El 24 de abril de 2017, en la versión digital del periodo El Universal 
fue posible desprender un video en el cual se observa a la Diputada Local de 
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Veracruz por el partido MORENA recibiendo la cantidad de $500,000,00 
(quinientos mil pesos 00/100 MN.) el cual se observa en el sitio web https:// 
www.eluniversaltv.com.mx/articulo/nacional/politica/2017/05/2/surge-tercer-
video-de-eva-cadena-recibiendo-dinero la parte conducente se transcribe a 
continuación:… 
 
(…) 
 
QUINTO. El 27 de abril de 2017, en la versión electrónica del periódico El 
Universal es posible observar a la diputada antes referida recibiendo 
$10,000.00 (diez mil dólares) y $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.),de una persona no identificada, así como un ofrecimiento financiero a 
favor de la campaña de Andrés Manuel López Obrador, el cual se puede 
observar en el link https:// 
www.eluniversaltv.com.mx/articulo/nacional/politica/2017/05/2/surge-tercer-video-
de-eva-cadena-recibiendo-dinero, y cuya parte toral se observa a continuación:… 
 

 “-Desconocida: Pues si platica con él. Que a mí me gustaría 
que si fiera con López Obrador directamente preguntarle que si 
acepta, que son 5 millones, que como los quiere, si los 
prefiere en dólares o los prefiere en moneda nacional por 
favor ¿Me haría eso? 
-Eva: Yo les comento por acá a ellos 
-Desconocida: son este… 10 mil dólares y 50 mil pesos.” 

 
SEXTO.- Con fecha de 25 de mayo de 2017, en la versión electrónica del 
periódico El Universal, bajo el link 
http://www.eluniversaltv.com.mx/video/nacion/2017/nahle-le-acerca-el-dinero-
a-amlo-dice-cadena-en-nuevo-video#, del cual se observa nuevamente a la 
Diputada Local Antes referida, en la cual se señala como operadora financiera 
de MORENA a la Diputada Federal Rocío Nahle, como , se describe a 
continuación: … 
 
(…) 
 
SÉPTIMO.- El día 30 de mayo de 2017, en la versión digital del periódico 
Milenio, el cual se observa en el siguiente sitio web 
http://www.milenio.com/politica/elecciones-estado.mexico/candidato-pt-petista-
oscar_gonzalez-aporrea-critica-lopez_obrador-delfina-
milenio_0_965903410.html, del cual se desprende una declaración realizada 
por el entonces candidato a la Gubernatura del Estado de México por el 
Partido del Trabajo, C. Óscar González Yáñez., observándose lo siguiente:.. 
 
(…) 
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OCTAVO. El 31 de mayo de 2017, en la versión digital periódico de Cadena 
Milenio, el cual se encuentra en la página web 
https://www.youtube.com/watch?v=bU2XZs8wcy0&t=312s, se entrevistó a la 
Diputada Local de Veracruz, Eva Cadena Sandoval, desprendiéndose estas 
diversas declaraciones, las cuales se observan a continuación:… 
 
(…) 
 
NOVENO. En fecha 01 de junio, en la entrevista realizada por Adela Micha, la 
Diputada Local de Veracruz Eva Cadena Sandoval, información que se puede 
observar en el link https://WWW.youtube.com/watch?v=ejalWJLTunE, 
pudiendo observarse nuevamente la referencia que los bonos extraordinarios 
que recibe los diputados de MORENA, los cuales van dirigidos a la campaña 
de Andrés Manuel López Obrador, asimismo señala a la diputada Rocío 
Nahle, como directora financiera de estos, lo antes referido se transcribe a 
continuación:… 
 
(…) 
 
DÉCIMO. El 01 de junio de la presente anualidad, en la versión electrónica del 
periódico UNO TV, se publicó una nota titulada “Hijo de AMLO usaría empresa 
para justificar financiamiento a MORENA”; la cual es posible observar en el 
sitio web http://www.unotv.com/noticias/portal/nacional/detalle/hijo-de-amlo-
usaria-empresa-para-justificar-financiamiento-a-MORENA-021970/, 
desprendiéndose el audio de una llamada telefónica que a continuación se 
transcribe: 
 
(…) 
 
DÉCIMO PRIMERO. Cabe señalar que la propia c. Yeidckol Polensky ha 
declarado sobre la autenticidad de la llamada que sostuvo con el c. Andrés 
Manuel López Beltrán, tal como se apreciar en el siguiente link: 
http://www.enfoquenoticias.com.mx/noticias/es -muy-extra-o-que-utilicen-el-
audio-un-o-despu-s-y-en-etapa-de-eleccioes-yeidckol 
 
De acuerdo a los videos antes referidos es posible observar conductas graves 
y sistemáticas de violaciones a las obligaciones establecidas en la 
normatividad electoral, tanto financieras como en materia de fiscalización, así 
como a las sanas prácticas y los principios que rigen el actuar electoral por el 
Partido Político MORENA, así como de los ciudadanos: 
 

 Andrés Manuel López Obrador en su calidad de Obrador en su calidad 
de Presidente Nacional del referido Partido; 
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 Delfina Gómez Álvarez, candidata a la Gubernatura de MORENA en el 
Estado de México; 

 Eva Cadena Sandoval, en su calidad de Diputada Local de Veracruz 
de MORENA; 

 Amado Cruz Malpica Coordinador de bancada del Instituto Político 
MORENA en la Cámara de Diputado del Congreso del Estado de 
Veracruz; 
 

(…) 
 

 C O N S I D E R AC I O N E S D E D E R E C H O 
 
(…) 
 
Caso Estado de México 
 
Ahora bien, el día 24 de mayo de la presente anualidad, a través de la versión 
electrónica del periódico El Universal fue posible desprender la nota intitulada: 
“Delfina contrata a la familia de Higinio”, pudiendo obtener de esta, la siguiente 
información: 
 

 La candidata Delfina Gómez Álvarez pagó a la empresa referida la 
cantidad de $2,729,000.00 (dos millones setecientos veintinueve mil 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de Movilización de simpatizantes y 
militantes de MORENA Estado de México para el evento celebrado el 
05 de febrero, los cuales arribarían de diversas partes del Estado de 
México hacia el Estadio Neza 86, en el municipio de Nezahualcóyotl, lo 
que fue amparado bajo la factura B-17. 
 

 De igual forma, por lo que respecta al evento celebrado el 23 de abril 
de la presente anualidad, la candidata Delfina Gómez Álvarez, a través 
de su equipo, realizó nuevamente la contratación con la empresa 
Servitransportadora Turística Olmeca, S.A. de C.V., por los servicios 
de la referida empresa con el objeto de llevar a cabo la transportación 
de mujeres a un evento en el municipio de Huixquilucan pagando por 
este servicio $2,200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 00/100 
M.N.), siendo dicho gasto amparado por la factura B-21.” 

 
(…) 
 
Resulta necesario determinar el ORIGEN DE LOS RECURSOS utilizados para 
llevar a cabo pago de los servicios de movilización en transporte de los 
simpatizantes a los diversos eventos de la candidata por el Partido MORENA 
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a la Gubernatura por el Estado de México, C. Delfina Gómez Álvarez; y en su 
caso, verificar si estos proceden del financiamiento público que la 
autoridad electoral proporcionó o si provienen de las arcas del municipio 
de Texcoco, situación que traería aparejada una vulneración a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
(…) 
 
Es necesario puntualizar que debido a la estrecha relación que existe entre 
Higinio Martínez Miranda, actual Alcalde del municipio de Texcoco y la 
candidata a la Gubernatura del Estado de México, C. Delfina Gómez Álvarez, 
y la colaboración de la familia del actual Alcalde se tiene indicios que los 
recursos con los cuales se está llevando a cabo el pago por el servicio 
de movilización de personas a los eventos de la candidata proceden de 
las arcas del municipio de Texcoco, razón por la cual resulta necesario que 
la autoridad tomando de referencia las circunstancias narradas, dirija su línea 
de investigación al origen de los recursos que se han utilizado en la campaña 
de la candidata de MORENA a la gubernatura del Estado de México, la C. 
Delfina Gómez Álvarez.” 

 
[Énfasis añadido] 
 

Pruebas ofrecidas y aportadas por el Lic. Jorge Carlos Ramírez Marín, 
representante del PRI:  

 
“(…) 

 
P R U E B A S 

 
1. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copias certificada de la 
información obtenida por la realización de diversa diligencias a Órganos y 
Autoridades. 

 

2. DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en diversos videos y notas 
periodísticas que se observan en los siguientes links: 
https://www.youtube.com/watch?v=RssG91uSR80&T=78s 
https:// www.eluniversaltv.com.mx/video/nacion/2017/eva-cadena-volvio-por-mas-
dinero 
https:// www.eluniversaltv.com.mx/articulo/nacional/politica/2017/05/2/surge-tercer-
video-de-eva-cadena-recibiendo-dinero 
https:// www.eluniversaltv.com.mx/video/nacion/2017/nahle-le-acerca-el-dinero-a-
amlo-dice-cedena-en-nuevo-video# 

3907

https://www.youtube.com/watch?v=RssG91uSR80&T=78s
https://eluniversaltv.com.mx/video/nacion/2017/eva-cadena-volvio-por-mas-dinero
https://eluniversaltv.com.mx/video/nacion/2017/eva-cadena-volvio-por-mas-dinero
https://eluniversaltv.com.mx/articulo/nacional/politica/2017/05/2/surge-tercer-video-de-eva-cadena-recibiendo-dinero
https://eluniversaltv.com.mx/articulo/nacional/politica/2017/05/2/surge-tercer-video-de-eva-cadena-recibiendo-dinero
https://eluniversaltv.com.mx/video/nacion/2017/nahle-le-acerca-el-dinero-a-amlo-dice-cedena-en-nuevo-video
https://eluniversaltv.com.mx/video/nacion/2017/nahle-le-acerca-el-dinero-a-amlo-dice-cedena-en-nuevo-video


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/79/2017/EDOMEX 

https://www.milenio.com/politica/elecciones-estado-mexico/candidato-pt-petista-
oscar_gonzalez-aporrea-critica-lopez_obrador-delfina-milenio_0_965903410.html, 
https://www.youtube.com/watch?v=bU2XZs8wcy0&t=312s 
https://www.youtube.com/watch?v=ejalWJLTunE 
http://www.unotv.com/noticias/portal/nacional/detalle/hijo-de-amlo-usaria-empresa-
para-justificar-financiamiento-a-morena-021970/ 
https://35e2b2897aef95fab722-
869a5ffed2b76e6bsfe2bd825b80dfa.ssl.cf1.rackcdn.com/archivos/lopez_obrador_
andres_manuel_declaración_patrimonial.pdf 
https://www.youtube.com/watch?v=WCTQ0D0k3U0 
https://www.youtube.com/watch?v=JwTbqj3gUYE 
 

3. LA PRESUNCIONAL. En su doble aspecto, legal y humano en todo lo que 
favorezca a los legítimos intereses de mi representada. 
 
4. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todo lo que favorezca a los 
legítimos intereses de mi representada. 

 

III. Acuerdo de recepción.- El dos de junio del dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó tener por recibido el escrito de queja mencionado, así como 
radicarlo bajo el número de expediente INE/Q-COF-UTF/79/2017/EDOMEX; y 
notificar la recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General y al 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto. (Foja 57) 
 
IV. Notificación de recepción al Secretario del Consejo General. El dos de 
junio dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9389/2017, la Unidad 
Técnica informó al Secretario del Consejo General, la recepción del escrito de 
queja radicado bajo el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/79/2017/EDOMEX.(Foja 59) 
 
V. Notificación de recepción al Presidente de la Comisión de Fiscalización El 
dos de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9390/2017, la 
Unidad Técnica informó al Consejero Enrique Andrade González, Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la recepción del escrito 
de queja radicado bajo el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/79/2017/EDOMEX. (Foja 58) 
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VI. Razones y constancias 
 
a) El siete de junio de dos mil diecisiete, se verificaron las páginas de internet 

correspondientes a los medios de comunicación enlistados por el quejoso, así 
como las publicaciones de las notas periodísticas y artículos. (Fojas 62 a la 71) 

b) El ocho de junio de dos mil diecisiete, se verificó la aplicación de video del 
Universal TV y la aplicación de YouTube que el partido actor denuncia en el 
escrito de queja. (Fojas 72 a la 73) 

c) El nueve de junio de dos mil diecisiete, se procedió a ingresar al SIF, en la 
pestaña “Precampaña” a fin de desplegar la información reportada por la C. 
Delfina Gómez Álvarez. (Fojas 74 a la 76) 

d) El nueve de junio de dos mil diecisiete, se procedió a realizar una búsqueda en 
internet a fin de verificar la dirección de la empresa. (Foja 77) 

 
VII. Solicitud de información al representante propietario de Morena ante el 
Consejo General. El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9655/2017, la Unidad Técnica solicitó indicara si contrató y/o recibió 
aportaciones por los servicios brindados con la empresa, durante el Proceso 
Electoral. (Fojas 78 a la 79) 
 
Mediante escrito de fecha nueve de junio de dos mil diecisiete, Morena dio 
contestación al requerimiento referido. (Fojas 80 a la 197)  
 
VIII. Solicitud de información al representante legal y/o apoderado legal de 
La empresa El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo de 
colaboración, la Unidad Técnica solicitó a la Junta Distrital Ejecutiva notificar y 
requerir a la empresa antes citada, información relacionada con la expedición de 
las facturas B17 y B21. (Foja 60 a la 61) 
 
Mediante oficio INE-JLE_MÉX/VS/625/2017 de fecha quince de junio de dos mil 
diecisiete, recibido en la Unidad Técnica de Fiscalizacion el veinte de junio de ésta 
anualidad, el representante legal de la empresa, dio contestación al requerimiento 
referido. (Fojas 225 a la 323) 
 
IX. Solicitud de información a la Lic. Margarita Ramírez Espinosa, contralora 
municipal Interna de Texcoco, Estado de México. El ocho de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9937/2017, la Unidad Técnica solicitó 
informara si existe procedimiento en contra de algún servidor público municipal de 
Texcoco indicando, en su caso el inicio de la queja o denuncia ciudadana en 
contra de algún servidor público municipal de Texcoco. (Fojas 213 a la 214) 
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El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo de colaboración, se 
insistió a la Lic. Margarita Ramírez Espinosa, Contralora Municipal Interna de 
Texcoco, sobre la solicitud formulada. (Fojas 324 a la 325) 
 
Mediante oficio número 1.11.11./CIM/303/2017, del veintiséis de junio de dos mil 
diecisiete, la Titular de la contraloría municipal interna de Texcoco, dio 
contestación al requerimiento referido. 
 
X. Solicitud de información al Licenciado Alejandro German Hinojosa 
Velasco Secretario de la Contraloría del Estado de México. El ocho de junio de 
dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9933/2017, la Unidad Técnica 
solicitó informara si existe algún procedimiento en contra de algún servidor público 
municipal de Texcoco. 
 
El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo de colaboración de 
fecha veintiuno de junio de dos mil diecisiete, se insistió al Licenciado Alejandro 
German Hinojosa Velasco Secretario de la Contraloría del Estado de México, 
informara si existe algún procedimiento en contra de algún servidor público 
municipal de Texcoco. (Fojas 324 a la 325) 
 
Mediante oficio número 21009ª000/2516/2017, de fecha veintitrés de junio de 
2017, el Secretario de la Contraloría del Estado de México dio contestación al 
requerimiento referido. (Fojas 463 la 470) 
 
XI. Solicitud de información al Director de Auditoria de Partido Políticos, 
Agrupaciones políticas y Otros. El nueve de junio de dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/291/2017, la Unidad Técnica solicitó a la Dirección 
de Auditoría que informara si la factura B21 se encontraba reportada en la 
contabilidad de campaña de la C. Delfina Gómez Álvarez. (Fojas 198 a la 199) 
 
Mediante escrito de fecha treinta de junio de dos mil diecisiete, la Dirección de 
Auditoria dio contestación a la solicitud de información mencionada.  
 
XII. Solicitud de información al Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín 
representante propietario del PRI ante el Consejo General de éste Instituto. 
El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9980/2017, la 
Unidad Técnica solicitó al quejoso mayores circunstancias y elementos probatorios 
del evento celebrado el 23 de abril de ésta anualidad. (Fojas 200 a la 201) 
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Mediante escrito de fecha catorce de junio de dos mil diecisiete, el representante 
propietario del PRI dio contestación al requerimiento. (Fojas 202 a la 212) 
 
XIII. Acuerdo de admisión y escisión. El diecinueve de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica acordó tener por admitida la queja radicada bajo el 
número de expediente INE-Q-COF-UTF/79/2017/EDOMEX, ordenando la 
sustanciación y tramitación del mismo, así como la notificación y emplazamiento 
tanto a la C. Delfina Gómez Álvarez, como al partido político. (Fojas 215 a la 216) 
 
Por lo anterior, en virtud de la diversidad de hechos denunciados y sujetos 
implicados, en el acuerdo referido en el párrafo anterior, se determinó escindir del 
mismo los hechos consistentes en las supuestas aportaciones de Diputados 
Locales del estado de Veracruz, y de Diputados Federales del Congreso de la 
Unión, ambos por parte de las fracciones parlamentarias de Morena, así como la 
presunta simulación de operaciones de gastos advertidos en la llamada telefónica 
entre la C. Yeidckol Polevsky Gurwitz y el C. Andrés Manuel López Beltrán, todo 
en beneficio de Morena y su Presidente Nacional (Andrés Manuel López Obrador), 
por lo que se formó el expediente número INE/Q-COF-UTF/117/2017/VER para su 
correspondiente trámite y sustanciación.  
 
Por lo anterior, la queja radicada bajo el número de expediente INE-Q-COF-
UTF/79/2017/EDOMEX, se inicia únicamente por la conducta infractora 
consistente en el presunto pago con recursos públicos del municipio de Texcoco 
de servicios contratados con la empresa, en beneficio de la C. Delfina Gómez 
Álvarez.  
 
XIV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio y escisión del 
procedimiento de queja. El veinte de junio del mismo año, la Unidad de 
Fiscalización, durante setenta y dos horas fijó en los estrados de este Instituto, el 
acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento. 

 
El veintitrés siguiente, se retiraron del lugar que ocupan los estrados de este 
Instituto, el citado acuerdo de inicio, la cédula de conocimiento, y, mediante 
razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente. 
 
XV. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General de este Instituto 
y al Presidente de la Comisión. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, 
mediante los oficios INE/UTF/DRN/10571/2017 e INE/UTF/DRN/16572/2017 la 
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Unidad Técnica notificó al Presidente de la Comisión de Fiscalización y al 
Secretario Ejecutivo del Consejo General, respectivamente, la admisión del escrito 
radicado bajo el número de expediente INE-Q-COF-UTF/79/2017/EDOMEX. 
(Fojas 220 a la 221) 
 

XVI. Notificación y emplazamiento a la C. Delfina Gómez Álvarez. Mediante 
oficio número INE/JDE38-MEX/0223/2017 de fecha veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete, notificado el día 22 del mismo mes y año, mediante Acuerdo de 
colaboración enviado por la Unidad Técnica a la Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, se notificó al denunciado el 
inicio del procedimiento sancionador INE-Q-COF-UTF/79/2017/EDOMEX, 
emplazándole con las constancias digitalizadas que obran en el expediente en 
comento, a fin de que en un término de cinco días, contados a partir de la 
notificación del mismo, manifestara lo que a su derecho conviniese, así como para 
que ofreciera y exhibiera las pruebas que respalden sus afirmaciones, y 
presentara alegatos. 
 
XVII. Notificación y emplazamiento a MORENA. Mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/10574/2017 de fecha diecinueve de junio de dos mil diecisiete, la 
Unidad Técnica, le notificó al partido denunciado el inicio del procedimiento 
sancionador INE-Q-COF-UTF/79/2017/EDOMEX, emplazándole con las 
constancias digitalizadas que obran en el expediente en comento, a fin de que en 
un término de cinco días, contados a partir de la notificación del mismo, 
manifestara lo que a su derecho conviniese, así como para que ofreciera y 
exhibiera las pruebas que respalden sus afirmaciones, y presentara alegatos. 
 
De lo anterior, mediante escrito de fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, el 
partido denunciado dio contestación donde, medularmente, argumenta que no se 
le adjuntó disco compacto con las constancias digitalizadas del expediente citado 
al rubro, sin embargo del acuse que obra en autos del expediente, se hace constar 
que mediante oficio número INE/UTF/DRN/10574/2017 de fecha diecinueve de 
junio de dos mil diecisiete, notificado el día 21 del mismo mes y año a Morena, se 
le hizo llegar un CD con las constancias digitalizadas, motivo por el cual se tiene 
debidamente notificado y emplazado con las constancias digitalizadas que obran 
en el expediente en comento, aunado a que hace llegar el escrito de fecha el 26 
de junio de 2017, día en el que se terminó su plazo para imponerse en autos del 
presente procedimiento. 
 
XVIII. Notificación del acuerdo de escisión al PRI. El diecinueve de junio de dos 
mil diecisiete, mediante el oficio INE/UTF/DRN/10576/2017 la Unidad Técnica 
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notificó la escisión del expediente INE-Q-COF-UTF/79/2017/EDOMEX, en virtud 
que de los hechos denunciados se desprendieron diversas conductas infractoras, 
motivo por el cual se formó el expediente número INE/Q-COF-UTF/117/2017/VER 
para efecto de su inicio, trámite y sustanciación. (Foja 224) 
 
XIX. Notificación de acuerdo de escisión al Secretario del Consejo General 
de este Instituto y al Presidente de la Comisión. El veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete, mediante los oficios INE/UTF/DRN/10727/2017 e 
INE/UTF/DRN/10728/2017 la Unidad Técnica notificó al Presidente de la Comisión 
de Fiscalización y al Secretario Ejecutivo del Consejo General, respectivamente, la 
escisión del escrito radicado bajo el número de expediente INE-Q-COF-
UTF/79/2017/EDOMEX. (Foja 224) 
 
XX. Solicitud de información al C.P.C. Fernando Valente Baz Ferreira, Auditor 
Superior de Fiscalización del Estado de México. El veintiuno de junio de dos 
mil diecisiete, mediante Acuerdo de colaboración la Unidad Técnica solicitó al 
auditor citado, informara si existió algún procedimiento en contra de un servidor 
público de Texcoco, así como indicara todas las operaciones que dicho municipio 
realizó con la empresa (Fojas 327 a la 328) 
 
Mediante escrito de fecha veintitrés de junio de dos mil diecisiete, la Auditoria 
Superior de Fiscalización dio contestación al requerimiento. (Fojas 329 a la 432) 
 
XXI. Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular 
el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XXII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. En virtud 
de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual fue 
aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión, celebrada el once 
de julio del año en curso, por unanimidad de los Consejeros y las Consejeras 
Electorales integrantes de la Comisión, Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif 
Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, Beatriz Claudia Zavala Pérez, y el 
Presidente, Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente 
de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 2; 196, 
numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley de Instituciones; así como 
34, 37, 38, 41 y 42 del Reglamento de Procedimientos. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley 
de Partidos. 
 
Posteriormente, en virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en 
materia de fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre 
de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, 
mediante el cual se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado 
el dieciséis de diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo 
INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución, 
con fundamento en los artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, 
numeral 1, incisos c), k), o); 428, numeral 1, inciso g); artículos tercero y sexto 
transitorios, todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2, del Reglamento de 
Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo SEGUNDO, inciso b), fracción IX, 
del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan las normas de transición 
en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión de 
Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, 
en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
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k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y, tomando en consideración los hechos denunciados, 
así como el análisis de las actuaciones y documentos que integran el expediente, se 
desprende que el fondo del presente asunto se constriñe en determinar si Morena y 
la C. Delfina Gómez Álvarez, recibieron aportaciones no permitidas provenientes del 
Gobierno Municipal de Texcoco, mediante el pago de dicho gobierno a la empresa, 
por servicios de traslado de personas a eventos realizados en beneficio de los 
denunciados.1 
 
Lo anterior, en contravención con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso 
i) y 54, numeral 1 de la Ley de Partidos. 

 
“Artículo 25.  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los 
partidos políticos; 
(…)” 
 
“Artículo 54.  
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a 
los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia:  
 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del 
financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley;  
 

                                                 
1 Se acordó formar el expediente número INE/Q-COF-UTF-117/2017/VER, para efecto de iniciar el trámite y sustanciación 
en un nuevo procedimiento por las conductas infractoras consistentes en las supuestas aportaciones de Diputados Locales 
del estado de Veracruz, y de Diputados Federales del Congreso de la Unión ambos por parte de las fracciones 
parlamentarias de Morena, así como la presunta simulación de operaciones de gastos advertidos en la llamada telefónica 
entre la C. Yeidckol Polevsky Gurwitz y el C. Andrés Manuel López Beltrán, todo en beneficio de dicho instituto político y 
su Presidente Nacional (Andrés Manuel López Obrador) .  
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b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal;  
 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal;  
 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;” 
 

Es importante señalar que, el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley de Partidos 
tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del mismo ordenamiento, el 
cual establece una catálogo de personas a las cuales la normativa les establece la 
prohibición de realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos, aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o especie, por 
sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley de Partidos; esto es, 
impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en las actividades 
propias de los partidos políticos, pues el resultado sería contraproducente e 
incompatible con el adecuado desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
impedida pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos o coaliciones. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, los partidos políticos tienen la obligación de rechazar toda clase de 
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apoyo económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona, cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la presunta aportación a favor del ente infractor, 
pudo llevarse a cabo por una persona impedida mientras que, el sujeto obligado, 
omitió deslindarse de dicho apoyo. 
 
En este sentido, cabe decir que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
de Partidos tiene una previsión normativa que impone a los sujetos obligados un 
deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo propagandístico, económico o 
político. 
 
En suma, para determinar si se actualiza la irregularidad en comento, debe 
determinarse en primer lugar la existencia de los eventos denunciados en 
beneficio del partido político y su candidata y, posteriormente, en caso afirmativo, 
debe analizarse si en los mismos fueron contratados servicios de transportación de 
personas, con el proveedor correspondiente y el origen de los recursos con los 
cuales fueron sufragados dichos servicios. 
 
Establecido lo anterior, es importante señalar la causa que originó el presente 
procedimiento, el partido político actor denuncia el presunto pago de servicios 
prestados por la empresa, con recursos públicos del municipio de Texcoco, en 
razón a que el C. Francisco López Miranda accionista de la empresa citada, es 
primo del C. Higinio Martínez Miranda, actual alcalde del municipio de Texcoco 
quien a su vez, a decir del quejoso, tiene una relación estrecha y fraternal con la C. 
Delfina Gómez Álvarez. 
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Hechos denunciados y pruebas aportadas por el quejoso. 
 

1) El quejoso se duele de que Morena y la C. Delfina Gómez Álvarez, recibieron 
aportación de ente prohibido, ya que supuestamente con recursos públicos del 
municipio de Texcoco, se contrataron servicios con la empresa, mismos que 
consistieron en el traslado de personas a los eventos siguientes: 

 

 En el evento celebrado el pasado 05 de febrero de ésta anualidad, en el 
estadio Neza 86, en el municipio de Nezahualcóyotl, lo cual presuntamente se 
ampara con la factura B-17 por un monto de $2,729, 000.00 (dos millones 
setecientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 En el evento celebrado el 23 de abril de ésta anualidad, en el municipio de 
Huixquilucan, lo cual se constata con la factura B-21 por $2,2000.000.00 (dos 
millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 
Al respecto, la parte denunciante aportó como elemento de prueba, páginas de 
internet las cuales muestra una nota periodística intitulada: “Delfina contrata familia de 
Higinio”, así como la página de Facebook y Twitter de la candidata denunciada, con 
las descripciones siguientes: 
 

FUENTE PÁGINA 

El Universal 
“Delfina contrata familia de Higinio” 

http://wwww.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/05/24/delfina-
contrata-familia-de-higinio 

Facebook https://www.facebook.com/DelfinaGomezAlvarez/posts/1868553030085244 

Twitter https://twitter.com/delfinagomeza/status/856239575756402690 
 

Twitter https://twitter.com/LaraPaola1/status/856290508230074369/photo/1 

 
Diligencias de investigación  
 
De los hechos narrados por el quejoso así como de las pruebas correspondientes, la 
autoridad sustanciadora se enfocó en realizar diligencias previas para la obtención de 
elementos, con los que pudiera determinar si había o no lugar a admitir la queja.  
 
En ese tenor, mediante diverso oficio se solicitó a Morena que se pronunciara 
respecto los eventos denunciados, así como si existencia de contratación alguna 
con la empresa, en respuesta el instituto político informó que los eventos se 
habían realizado el 05 de febrero y 23 de abril, ambos de la presente anualidad, en 
los cuales la empresa citada transportó a los militantes y simpatizantes asistentes; en 
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cuanto al origen de los recursos mencionó que fueron pagados por Morena, los 
cuales fueron reportados dichos en las pólizas 7, 18 y 23 contenidas en el SIF, 
aportando las mismas. 
 
En cuanto el evento celebrado el día 5 de febrero de 2017 en el municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, durante el periodo de precampaña: 
corresponde la póliza 7, la cual contiene como documentación soporte la factura 
B16, por la cantidad de $875,000.01 (ochocientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.); así como la póliza 23, la cual ampara la factura B17, por un monto 
de $2,729,000.00 (dos millones setecientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Respecto el evento del día 23 de abril de 2017, realizado en el municipio de 
Huixquilucan, durante el periodo de campaña, corresponde la póliza 18, la cual 
ampara la factura B21, por la cantidad de $2,200,000.00 (dos millones doscientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 
 
A efecto de corroborar lo anterior, se verificó si en el SIF obraban los reportes 
mencionados con antelación observándose la existencia de los mismos y la 
documentación soporte correspondiente, la cual respalda lo mencionado por 
Morena en su escrito de respuesta. En el apartado de valoración de pruebas se 
mencionará a detalle la documentación reportada.  
 
Siguiendo con la línea de investigación, se solicitó a la Dirección de Auditoria, 
que indicara lo relativo al reporte de gastos en el Informe de Campaña, respecto 
las operaciones amparadas con la factura B21, a lo que contestó que 
efectivamente se encuentra reportada la factura mediante la póliza 18, anexando 
la documentación soporte que ampara dicha operación, consistente en la póliza 
18, la factura B21 por la cantidad de $2,200,000.00 (dos millones doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.), transferencia bancaria de BBVA Bancomer, el comprobante 
de verificación fiscal digital por internet, inscripción en el R.F.C., acuse de registro 
nacional de proveedores, acta constitutiva del proveedor y contrato de prestación 
de servicios de fecha 23 de abril de ésta anualidad.  
 
Aunado a lo anterior, se solicitó a la empresa que informara si, durante el ejercicio 
2017, expidió las facturas B17 y B21 denunciadas, así como los servicios que 
amparan, a lo que confirmó la expedición de las facturas en comento e informó 
que los servicios amparados fueron contratados por Morena, adjuntando como 
documentos comprobatorios las copias de las facturas, los contratos, 
transferencias, estados de cuenta, desglose de servicios y evidencias fotográficas, 
así como el registro respectivo y refrendo 2017, de la misma en el RNP. 
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Ahora bien, aunado a las diligencias anteriores, de los hechos narrados por el 

quejoso en su escrito y las pruebas presentadas, de conformidad con el artículo 34 

numeral 12 del Reglamento de Procedimientos, se determinó reunir elementos 

previos a la admisión, que permitieran constituir alguna infracción en materia de 

fiscalización; por lo que se procedió a realizar razones y constancias de los links 

aportados como pruebas por el quejoso, que corresponden a la página de internet 

de una nota periodística, Facebook y Twitter, que hacen alusión a los servicios 

contratados con la empresa y a la presencia de la ahora candidata denunciada en 

un evento con mujeres. 

 

De lo anterior, se obtuvo la existencia de las notas mencionadas, sin embargo las 

mismas constituyen únicamente notas sin que se desprenda algún hecho o indicio 

adicional a los ya analizados. 

 

Asimismo, se solicitó al PRI que indicara circunstancias de modo, tiempo y lugar 

del evento celebrado supuestamente el 23 de abril de 2017, en Huixquilucan, 

Estado de México, así como pruebas relacionadas al supuesto pago de con 

recursos públicos del municipio de Texcoco, sin embargo, de la contestación del 

quejoso, no se obtuvo algún otro elemento probatorio indiciario que permitiera 

vincular o en su caso presumir que se hayan utilizado recursos públicos del 

municipio de Texcoco para pagar servicios en beneficio de los denunciados.  

 

Posteriormente, a los titulares encargados de la Contraloría Municipal Interna de 

Texcoco; de la Secretaria de la Contraloría; y al Órgano Auditor Superior de 

Fiscalización, todas del Estado de México, se solicitó que, en ánimo de 

colaboración, informaran sobre la existencia de algún procedimiento en contra de 

algún servidor público de Texcoco por el manejo indebido de recursos públicos. En 

particular, al Titular de la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de México, 

se le solicitó indicara si, durante el ejercicio 2017, el municipio de Texcoco ha 

celebrado operaciones con la empresa involucrada. 

 

En ese orden de ideas, se recibió respuesta del Órgano Superior de 

Fiscalización, señalando que no ha existido, a la fecha, ni existe ningún 

procedimiento por el manejo indebido de los recursos del municipio de Texcoco, 

                                                 
2 “Artículo 34 1. Recibido el escrito de queja, la unidad Técnica le asignará un número de expedientes y lo registrará en el 
libro de gobierno. Si la queja reúne todos los requisitos previstos en el reglamento, se admitirá en un plazo no mayor a cinco 
días. Si la Unidad Técnica necesita reunir elementos previos a la admisión, el plazo será de hasta treinta días. En todo 
caso, el Acuerdo se notificará al Secretario.” 
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precisando que, de la búsqueda en los archivos que obran en ése órgano técnico, 

se localizaron dos pólizas de la empresa y el municipio de Texcoco, anexando la 

documentación de las pólizas correspondientes de la cual se observa que no 

guardan relación con los eventos denunciados. 

 

Finalmente de la contestación de la Contraloría Interna de Texcoco, no se 

obtuvieron elementos que acreditaran el supuesto pago con recursos del municipio 

de Texcoco a la empresa, ya que la Contraloría informa que no ha existido, ni 

existe, procedimiento en contra de algún servidor público municipal, relacionado 

con el uso indebido de recursos, aunado a que comunica que, de acuerdo a la 

investigación que realizó, en sus archivos no existen pagos a la empresa citada. 

 

Valoración de las pruebas 

 

Una vez que han sido descritos los hechos y las pruebas aportadas por el quejoso, 

al igual que las diligencias realizadas, en este apartado se procederá a realizar la 

valoración de las pruebas aportadas por el quejoso, por el denunciado, y aquellas 

de las que se allegó esta autoridad. 

 

a) Documentales Públicas  

 

Las documentales públicas que a continuación se enuncian, analizan y valoran, en 

términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, 

numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, tienen valor probatorio pleno 

respecto de su autenticidad, o la veracidad de los hechos a que se refieran, al ser 

documentales públicas proporcionadas por servidores públicos en ejercicio de sus 

facultades, que no están controvertidas, y en el expediente no existe indicio que 

las desvirtúe. 

 

Razones y constancias 

 
 Páginas de internet correspondientes a los medios de comunicación 

enlistados por el quejoso, así como las publicaciones de las notas 

periodísticas y artículos. 
 

 Página de internet donde se observa la aplicación de video del universal TV y 

la aplicación de YouTube. 
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Con dichas pruebas se acredita fehacientemente que en dichas páginas se publicó 

la información que en ellas se contempla, sin embargo lo que se observa es una 

nota periodística que presume la contratación con la empresa, en beneficio de la 

C. Delfina Gómez Álvarez, y no así la certeza de que dicha prestación de servicios 

se pagó con recurso del Municipio de Texcoco. 

 

 SIF, correspondiente a “Precampaña”, en relación con la información 

reportada por la C. Delfina Gómez Álvarez. 

 

Con dicha prueba se demuestra el reporte de gastos en el SIF por la C. Delfina 

Gómez Álvarez durante el periodo de precampaña, registrados en las pólizas 7 y 

23, las cuales contienen como documentación soporte la factura B16, por la 

cantidad de $875,000.01 (ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) y 

B17, por un monto de $2,729,000.00 (dos millones setecientos veintinueve mil 

pesos 00/100 M.N.), respectivamente, así como las transferencias bancarias que 

evidencian que dichas facturas fueron pagadas por Morena. 

 

En cuanto el evento celebrado el día 5 de febrero de 2017 en el municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México, durante el periodo de precampaña: 

corresponde, la cual contiene como documentación soporte la factura B16, por la 

cantidad de $875,000.01 (ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.); así 

como la póliza 23, la cual ampara la factura B17, por un monto de $2,729,000.00 

(dos millones setecientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Órgano Superior de Fiscalización: Oficio OSFEM/UAJ/SCA/DAL/871/20147, 

mediante el cual informa que, durante el ejercicio 2017, el municipio de Texcoco 

celebró operaciones con la empresa, anexando la siguiente documentación: 

 

 Póliza de cheque de fecha 09 de febrero de 2017; 

 Póliza de egresos A48, del municipio de Texcoco; 

 Copia de cheque por la cantidad de $11,300.02 (once mil trecientos pesos 

02/100 M.N.) 

 Contra recibo de la Tesorería municipal de fecha 08 de febrero de 2016; 

 Factura A49, por la cantidad de $6,000.01 (seis mil pesos 01/100 M.N.) 

 Formato de requisición del municipio de Texcoco; 

 Cotizaciones 

 Muestras fotográficas 
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 Contrato celebrado por el representante del municipio de Texcoco y el 

representante legal de La empresa, de fecha 02 de enero de 2017; 

 Factura A408, por la cantidad de $5,300.01 (cinco mil trescientos pesos 

01/100 M.N.); 

 Formato de requisición; 

 Cotizaciones; 

 Contrato celebrado por el representante del municipio de Texcoco y el 

representante legal de La empresa, de fecha 05 de noviembre de 2016; 

 Oficio 1194/SGS-SOYE/2016; 

 Muestras fotográficas 

 Acta constitutiva 59,209 de la empresa; 

 Póliza de cheque de fecha 24 de abril de 2017; 

 Póliza de egresos del municipio de Texcoco; 

 Copia de cheque de Banorte, por lo cantidad $4,600 (cuatro mil seiscientos 

pesos 00/100 M.N.) 

 Contra recibo de Tesorería municipal; 

 Factura A428, por la cantidad de $4,600.00 (cuatro mil seiscientos pesos 

00/100 M.N.); 

 Formato de requisición; 

 Cotizaciones; 

 Contrato celebrado por el representante del municipio de Texcoco y el 

representante legal de La empresa, de fecha 13 de marzo de 2016; 

 Oficio SA-CERT/A/N°099/2017; 

 Escritos dirigidos al Presidente Municipal de Texcoco,; 

 Muestras fotográficas. 

 

Esta serie de pruebas surgen como consecuencia de las necesidades de 

investigación que consideró esta autoridad electoral respecto de las operaciones 

que, durante el 2017, el municipio de Texcoco ha celebrado con la empresa. 

 

Del análisis de la documentación aportada por la autoridad, se advierte que dichas 

operaciones tuvieron como finalidad el apoyo a actividades relacionadas con 

programas sociales y organizaciones reconocidas por la ley, lo que se encuentra 

comprendido en los programas presupuestales de 2017 de dicho municipio.  

 

Esto permitió el esclarecimiento de que, en dicho órgano, no se tiene el registro de 

alguna operación inusual o de recursos indebidos por parte de los servidores 

públicos del municipio de Texcoco y que las operaciones registradas están 
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autorizadas y comprendidas en el presupuesto de egresos 2017, previamente 

aprobado para el municipio referido. 

 

Asimismo, del análisis de las muestras se desprende que las actividades 

brindadas por la empresa al municipio de Texcoco, no guardan relación alguna 

con Morena, por lo que se puede concluir válidamente que lo aportado por la 

autoridad local corresponde únicamente a un contrato público celebrado entre los 

sujetos referidos, en el ámbito competencial de la presidencia municipal. 

 

Dirección de Auditoria 

 

 Copia de póliza 18, periodo 1, por concepto de Transportación de mujeres 

militantes y simpatizantes el día 23 de abril del 2017 al municipio de 

Huixquilucan para el evento de la C. Delfina Gómez Álvarez; 

 Transferencia de la institución bancaria BBVA Bancomer; 

 Copia de Factura B21 de fecha 26 de abril de 2017; 

 Contrato de prestación de servicios que celebra Morena y la empresa, de 

fecha 23 de abril de 2017; y 

 Acuse de refrendo en el RNP de fecha 13 de febrero de 2017. 

 Verificación de comprobante fiscal digital por internet; 

 Copia de credencial de votar del C. López Miranda Francisco; 

 Inscripción en el RFC; 

 Acuse del RNP de fecha 02 de junio de 2016; 

 Acta constitutivo 59,200 a nombre de La empresa; 

  

Dicha probanza comprueba el reporte en el informe de campaña de la C. Delfina 

Gómez Álvarez, de los gastos celebrados de Morena con la empresa, por 

concepto de traslado de personas por el evento celebrado el 23 de abril de ésta 

anualidad, en el municipio de Huixquilucan, estado de México, y que dicha 

documentación muestra que el pago de los servicios contratados fue realizado por 

Morena hacia la empresa. 

 

Las pruebas antes descritas adquieren el carácter de documentales públicas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, numeral 1, del Reglamento de 

Procedimientos, las cuales son prueba plena al ser expedidos por autoridades 

dentro del ámbito de sus facultades. 
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Con fundamento en el artículo 21 numeral 2, del Reglamento de Procedimientos, 

las documentales públicas realizadas por la autoridad electoral tienen valor 

probatorio pleno respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a 

que se refieren. 

 

b) Documentales Privadas  

 

Las documentales privadas que a continuación se enuncian, analizan y valoran, en 

términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 

1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, tienen valor probatorio indiciario 

respecto de lo que en ellas se refiere, al ser documentales proporcionadas por 

particulares, que no se encuentran amparadas por la validación de un fedatario 

público, ni han sido expedidas por servidores públicos en ejercicio de sus 

facultades, por lo que su valor probatorio dependerá de todos aquellos elementos 

que puedan fortalecerlas o que, de manera vinculada, puedan acreditar un hecho 

puesto que a estas, por sí solas, no se les puede conceder valor probatorio pleno. 

 

Pruebas aportadas por Morena 

 

 Copia de póliza 23, periodo 1, por concepto de Transporte de simpatizantes 

FB16; 

 Transferencia de la institución bancaria BBVA Bancomer; 

 Copia de Factura B16 de fecha 24 de febrero de 2017; 

 Verificación de comprobante fiscal digital por internet; 

 Contrato de prestación de servicios que celebra Morena y la empresa, de 

fecha 23 de enero de 2017; 

 Copia de credencial de votar del C. López Miranda Francisco; 

 Inscripción en el RFC; 

 Acuse del RNP de fecha 02 de junio de 2016; 

 Acta constitutivo 59,200 a nombre de La empresa; 

 Copia de póliza 7, periodo 1, por concepto de servicio de transportación B14; 

 Copia de Factura B17, de fecha 24 de abril de 2017; 

 Verificación de comprobante fiscal digital por internet; 

 Muestra fotográfica; 

 Aviso de contratación de fecha 05 de mayo de 2017; 

 Copia de póliza 18, periodo 1, por concepto de Transportación de mujeres 

militantes y simpatizantes el día 23 de abril del 2017 al municipio de 

Huixquilucan para el evento de la C. Delfina Gómez Álvarez; 
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 Transferencia de la institución bancaria BBVA Bancomer; 

 Copia de Factura B21 de fecha 26 de abril de 2017; 

 Contrato de prestación de servicios que celebra Morena y la empresa, de 

fecha 23 de abril de 2017; y 

 Acuse de refrendo en el RNP de fecha 13 de febrero de 2017. 

 

Tales probanzas infieren que Morena contrató la prestación de servicios con la 

empresa, así como el pago que erogó por los mismos, los cuales consistieron en la 

transportación de personas a los eventos multicitados. 

 

Asimismo, con la entrega de pólizas se presume que dichos gastos se encuentran 

reportados en los informes de precampaña y campaña de la C. Delfina Gómez 

Álvarez, respectivamente, relacionados con el Proceso Electoral. 

 

Pruebas aportadas por la empresa 

 

 Copia de la Factura B17, de fecha 24 de febrero de 2017; 

 Contrato de prestación de servicios que celebra Morena y la empresa, de 

fecha 23 de enero de 2017;  

 Transferencia de la institución bancaria BBVA Bancomer, de fecha 01 de 

febrero de 2017; 

 Copia de estado de cuenta de febrero de 2017 de la institución bancaria 

BBVA Bancomer; 

 Relación del total de unidades de las factura B-17; 

 Muestra fotográfica; 

 Copia de Factura B21 de fecha 26 de abril de 2017; 

 Contrato de prestación de servicios que celebra Morena y la empresa, de 

fecha 23 de abril de 2017; 

 Transferencia de la institución bancaria BBVA Bancomer, de fecha 21 de 

abril de 2017; 

 Copia de estado de cuenta de abril de 2017de la institución bancaria BBVA 

Bancomer; 

 Relación del total de unidades de las factura B-21; 

 Muestra fotográfica; 

 Copia de credencial de votar del C. López Miranda Francisco; 

 Acuse del RNP de fecha 02 de junio de 2016; 

 Acta constitutivo 59,200 a nombre de La empresa; 

 Acuse de refrendo en el RNP de fecha 13 de febrero de 2017; 
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Tales probanzas infieren que Morena contrató la prestación de servicios y pagó por 

los mismos, los cuales consistieron en transportar a militantes y simpatizantes a los 

eventos de los días cinco de febrero y veintitrés de abril de ambos de 2017. 

 

Asimismo, se corroboró la emisión de la factura B17, por un monto de 

$2,729,000.00 (dos millones setecientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N.), y la 

factura B21, por la cantidad de $2,200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 

00/100 M.N.). 

 

En suma, dichas probanzas adquieren el carácter de documental privada de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 16, del Reglamento de 

Procedimientos. 

 

Con fundamento en el artículo 21 numeral 3, del Reglamento de Procedimientos, 

las documentales privadas solo harán prueba plena cuando a juicio del órgano 

competente para resolver genere convicción sobre la veracidad de los hechos 

alegados.  

 

c) Pruebas Técnicas  

 

 Consistente en el link de la nota periodística titulada “Delfina contrata familia 

de Higinio”, que hace referencia al supuesta contratación de la empresa 

 

 Imágenes que se observan en el link de Facebook de la candidata 

denunciada, información con la que el quejoso pretende acreditar la 

realización del evento 23 de abril pasado, donde se transportó a mujeres al 

municipio de Huixquilucan. 

 

 Imágenes que observan en el link de Twitter de la candidata denunciada, 

información con la que el quejoso pretende acreditar la realización del 

evento 23 de abril pasado, donde se transportó a mujeres al municipio de 

Huixquilucan. 

 

Dichas pruebas generan indicios respecto de la celebración de un evento 

realizado el veintitrés de abril de dos mil diecisiete, en el municipio de 

Huixquilucan, Estado México, a favor de la C. Delfina Gómez Álvarez, durante la 

campaña electoral local 2017 de dicha entidad federativa. 
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En cuanto a la nota periodística, se presume que en el evento en comento se 

contrató con la empresa los servicios para el traslado de personas a los eventos 

de la ciudadana mencionada en el párrafo anterior. 

 

Esta prueba se admite y se valora en términos de los artículos 17 y 21 numeral 3 

del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, donde el quejoso 

pretende acreditar con las imágenes que se muestran en las páginas de Facebook 

y Twitter, la realización del evento de 23 de abril de ésta anualidad, cuya 

publicación fue certificada por esta autoridad. 

 

Es importante destacar que dichas imágenes tienen el carácter de pruebas 

técnicas, las cuales solo generan indicios de la existencia de lo que se advierte en 

ellas y son insuficientes, por si solas, para acreditar fehacientemente los hechos 

que contienen, lo anterior de conformidad a la tesis de jurisprudencia emitida por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 

número 4/20143 

 

Ello es así, en razón de que la naturaleza de las pruebas técnicas es imperfecto, 

pues puede sufrir alteraciones a modo para aparentar hechos que no sucedieron 

en beneficio de quienes las ofrecen, por lo que la única forma de que hagan 

prueba plena de lo que en ellas se refiere es la vinculación con otros elementos 

que una vez que hayan sido analizados por la autoridad, puedan acreditar los 

hechos de interés. Por tal razón, su solo presentación no permite dar fe de que los 

hechos contenidos en ella ocurrieron en la realidad y entonces su alcance 

probatorio estará subsumido a lo que en la vinculación de la totalidad de las 

pruebas se considere. 

 

d) Vinculación de pruebas 

 

Dado lo antes señalado, del caudal probatorio que tuvo a la vista esta autoridad, y 

a fin de una adecuada valoración del mismo, se debe realizar una consideración 

de los hechos denunciados a la luz de las pruebas que, de manera adminiculada 

acreditan o desvirtúan las conductas involucradas. 

 

 

                                                 
3 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS 
HECHOS QUE CONTIENEN. (TEPJF) 

3928



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/79/2017/EDOMEX 

 

En ese sentido, se debe tomar en cuenta el alcance que cada prueba tenga 

respecto de los hechos que la misma involucra, analizados a la luz del entorno en 

el cual se recabaron, los hechos que consigna, y la idoneidad para dar certeza de 

lo que pretende acreditar, lo anterior conforme lo establecido por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

45/20024, referente a los alcances de las pruebas documentales. 

 

Por su parte, las pruebas técnicas harán prueba plena solo cuando, adminiculadas 

con otros elementos probatorios, puedan dar veracidad de los hechos a los que se 

refieren, es decir, la pluralidad de ellas que se pronuncien en un sentido obtenidas 

por medios distintos, no deben ser vista por la autoridad de manera aislada sino 

que deben verificar que las circunstancias que ellas conllevan puedan acreditar la 

conducta sobre la cual versan. 

 

En ese sentido, de la razón y constancia relativa a la nota periodística titulada 

“Delfina contrata familia de Higinio”, concatenada con las razones y constancias de 

las páginas de internet de Facebook y Twitter de la candidata denunciada así 

como la afirmación y documentación proporcionada por Morena, se demuestra la 

existencia de los eventos denunciados. 

 

Cabe mencionar que, por cuanto hace al gasto por concepto de transportación de 

los eventos denunciados, de las probanzas aportadas tanto del partido 

denunciado, como del representante de la empresa, se arrojó como resultado que 

efectivamente se contrató la prestación de los servicios aludidos, en razón de que 

se anexan dentro de las documentales privadas enlistadas con antelación, 

información y documentación que fue corroborada en el SIF, y confirmada por la 

Dirección de auditoria del evento de fecha 23 de abril de 2017, lo que hace prueba 

plena que los gastos por concepto de transportación de simpatizantes y militantes 

a los eventos celebrados los días 5 de febrero de 2017 y 23 de abril de 2017 

en los municipios de Nezahualcóyotl y Huixquilucan, respectivamente, en 

beneficio de la C. Delfina Gómez Álvarez, fueron pagados por Morena y 

reportados en el SIF en el marco de la precampaña y campaña electoral local 

2016-2017 en el Estado de México. 

 

 

                                                 
4 PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. (TEPJF). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. 
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Por otra parte, respecto de que con recursos provenientes del municipio de 
Texcoco se contrataron los servicios con la empresa mencionada, por el supuesto 
vínculo que existe entre la C. Delfina Gómez Álvarez y el presidente municipal de 
Texcoco, y que, aunado a ello, Morena llevó a cabo una simulación al momento de 
designar al proveedor, se debe considerar que no se tienen evidencias suficientes 
que soporten dicha aseveración. 
 
Lo anterior, ya que la única prueba que se tuvo fue la técnica aportada por el mismo 
quejoso; lo que se desvirtúa toda vez que, de las documentales públicas remitidas 
por el Órgano Superior de Fiscalización en el Estado de México, en el oficio 
número OSFEM/UAJ/SCA/DAL/871/20147, consistentes en dos pólizas, que 
amparan las facturas E48, A49 y A428 que se anexan, así como los contratos de 
prestación de servicios, los cheques y las muestras fotográficas, que hacen 
referencia a operaciones realizadas por la empresa para el municipio de Texcoco 
durante el 2017; se desprende que son actividades propias del municipio, y que se 
encuentran contemplados en el presupuesto de egresos de 2017 previamente 
autorizado, es decir, que dichas operaciones con la empresa mencionada, es por 
conceptos de transportación distintos a los denunciados por el quejoso.  
 
Conclusiones 
 
En sintonía con lo que ha sido resuelto en los apartados previos, en el presente 
apartado se concluye sobre la totalidad de hechos que han sido denunciados, a fin 
de que esta autoridad se pronuncie respecto de la totalidad de ellos, conforme lo 
dispone el principio de exhaustividad, para lo cual sirve de sustento la 
Jurisprudencia número 43/2002, de rubro “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS 
RESOLUCIONES QUE EMITAN”. 
  

 Denuncia del gasto realizado el 5 de febrero de 2017, por concepto de 
movilización de militantes y simpatizantes, los cuales arribaron al estadio 
Neza 86, en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 

 
El evento de fecha 05 de febrero de ésta anualidad, corresponde a periodo de 
precampaña, por lo que ya fue materia de análisis y estudio por éste Consejo 
General. 
 
Lo anterior es así, puesto que en sesión extraordinaria celebrada el dos de 
septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México aprobó el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, relativo al calendario del Proceso 
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Electoral, donde se observa que el periodo de precampaña comprende del 23 de 
enero al 03 de marzo de esta anualidad, motivo por el cual, el gasto denunciado por 
concepto de movilización de simpatizantes y militantes de Morena en beneficio de 
la C. Delfina Gómez Álvarez, el día 5 de febrero de 2017, de diversas partes del 
Estado de México, al estadio Neza 86, en el municipio de Nezahualcóyotl, 
corresponde al periodo de precampaña.  
 
En ese orden de ideas, en sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de enero de 
dos mil diecisiete, éste Consejo General, aprobó el Acuerdo INE/CG10/2017, por lo 
que se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen 
Consolidado y Resolución, derivado de la revisión de los informes de Ingresos y 
Gastos de los Precandidatos y Aspirante a Candidatos Independientes, 
correspondientes a los Procesos Electorales Locales ordinarios 2016-2017, en los 
estados de Coahuila de Zaragoza, México, Nayarit y Veracruz de Ignacio de la Llave, 
siendo dicha fecha el 26 de abril de 2017. 
 
De tal manera, el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos a los cargos de 
Gobernador correspondientes al Proceso Electoral; y la resolución respecto de las 
irregularidades encontradas en éste, fueron aprobados por el Consejo General, el 26 
de abril de 2017, mediante INE/CG128/2017 e INE/CG129/2017, respectivamente, 
donde se analizó el gasto denunciado. 
 
Dicho gasto fue reportado, tanto en la póliza 7, que ampara la factura B16, por la 
cantidad de $875,000.00 (ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.); 
como en la póliza 23, que ampara a su vez la factura B17, por un monto de 
$2,729,000.00 (dos millones setecientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N.), por 
concepto de movilización de simpatizantes y militantes de Morena en el Estado de 
México dentro de la precampaña de la C. Delfina Gómez Álvarez. 
 
Esta situación se robustece con la confirmación que, dentro del presente 
procedimiento, realizó esta autoridad con la empresa, quien proporcionó 
documentación coincidente con lo que el partido político reportó en el ejercicio 
referido en la póliza. 
 
Por lo anterior, esta autoridad concluye que dicho gasto fue debidamente reportado 
por el partido político denunciado, en el marco de la presentación del informe de 
precampaña a Gobernador en el Estado de México, lo que ha sido materia de 
pronunciamiento por este Consejo General. 
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 Denuncia del gasto realizado el 23 de abril de 2017, por concepto de 
movilización de militantes y simpatizantes, al evento realizado en el 
municipio de Huixquilucan Estado de México. 

 
Respecto del hecho denunciado por el quejoso, sobre el presunto pago con 
recursos del municipio de Texcoco, por la contratación de servicios de la empresa, 
por concepto de transportación de mujeres al municipio de Huixquilucan, de fecha 
23 de abril de 2017, por la cantidad de $2,200,000.00 (dos millones doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.), de la información proporcionada por el denunciado y la 
empresa, se desprende el registro del gasto, el cual se encuentra amparado en la 
póliza 18, factura B21, por el monto y concepto denunciado, aunado a que dicha 
información fue corroborada en el Sistema Integral de Fiscalización y confirmada 
por la Dirección de Auditoria, misma que anexo la documentación soporte. 
 
Por otra parte, en relación a la utilización de recursos del municipio de Texcoco, 
para beneficiar a la candidata denunciada, ya que el quejoso únicamente presento 
elementos indiciarios que hiciera presumir dicha conducta, la autoridad se allegó 
de las respuestas del Órgano Superior de Fiscalización y la Contraloría interna del 
municipio mencionado, a fin de conocer si dichas autoridades que, en su caso, 
serían las competentes para pronunciarse sobre la posible desviación de recursos, 
contaban con elementos que pudieran acreditar dicha cuestión. 
 
De las respuestas obtenidas, se advirtió que no existe ningún procedimiento 
contra servidores públicos municipales por el uso indebido de recursos y, en 
cuanto a la contratación de servicios realizado por el municipio de Texcoco y la 
empresa, son por actividades propias del municipio, y que se encuentran 
contemplados en el presupuesto de egresos de 2017 previamente autorizados, es 
decir, que dichas operaciones con la empresa mencionada, es por conceptos de 
transportación distintos a los ahora denunciados por el quejoso. 
 
En suma, por las razones antes mencionadas, se tiene acreditado plenamente que 
Morena y la C. Delfina Gómez Álvarez no incumplieron con lo dispuesto en los 
artículos 25, numeral 1, inciso i) y 54, numeral 1 de la Ley de Partidos, de manera 
tal que el procedimiento debe declararse infundado. 
 
3. Fiscalización del debido reporte de gastos de campaña. En virtud de que se 
identificaron diversos conceptos de gasto que fueron registrados en el SIF, el 
pronunciamiento que haga esta autoridad respecto del debido reporte y la 
legalidad en la aplicación de los mismos, se realizará en el Dictamen Consolidado 
respecto de la revisión de ingresos y gastos de la campaña relativa al Proceso 
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Electoral, y la sanción que en su caso recaiga a las irregularidades detectadas, se 
sancionará en la resolución respectiva. 
 
4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de Morena, 
y su entonces candidata a gobernadora la C. Delfina Gómez Álvarez, de 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, dar seguimiento al 
debido reporte y comprobación de los gastos involucrados conforme al 
Considerando 3 de la presente Resolución. 
 
TERCERO. En términos del Considerando 5 infórmese al quejoso que, en contra 
de la presente Resolución procede el recurso de apelación, contando con cuatro 
días para su interposición contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento de la presente, o se hubiese notificado de conformidad con la 
ley aplicable, ante esta autoridad. 
 
CUARTO. Notifíquese al quejoso la presente Resolución. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día con el número de apartado 3.30, este fue reservado 

por el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín representante del Partido 

Revolucionario Institucional, quien tiene el uso de la palabra.   

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

Exactamente en la misma situación, anunciar a esta mesa del Consejo General que 

controvertiremos ante el Tribunal Electoral esta decisión de la Comisión de 

Fiscalización.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación respectiva.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

Señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

de Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 3.30  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG290/2017) Pto. 3.30  
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INE/CG290/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE MORENA Y LA C. DELFINA 
GÓMEZ ÁLVAREZ, CANDIDATA A LA GUBERNATURA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/82/2017/EDOMEX 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/82/2017/EDOMEX. 
 
 

Glosario 
 
 
Cabinas móviles Cabinas de grabación de video instaladas en eventos de 

campaña de la candidata denunciada 

Comisión de 

Fiscalización 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del INE 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Delfina Gómez Álvarez La C. Delfina Gómez Álvarez, candidata a la gubernatura del 

Estado de México, postulada por Morena en el Proceso 

Electoral local ordinario 2016-2017. 

Dirección de Auditoría Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 

Políticas y Otros 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley de Instituciones Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Morena Partido político Morena 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

Proceso electoral Proceso electoral local ordinario 2016-2017, relativo a la 

gubernatura del Estado de México 

Reglamento de 

Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 

de Fiscalización 
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SIF Sistema Integral de Fiscalización 

Unidad Técnica Unidad Técnica de Fiscalización 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el Lic. Alejandro Muñoz García 
representante suplente del PRI ante el Consejo General. El dos de junio de dos 
mil diecisiete, el Lic. Alejandro Muñoz García representante suplente del PRI ante 
el Consejo General, presentó escrito de queja ante la oficialía de partes del 
referido órgano electoral, por la supuesta violación a la normatividad electoral, 
consistente en un presunto gasto sin objeto partidista correspondiente al pago de 
cabinas móviles instaladas en eventos de campaña de la candidata. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente de 
los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y 
aportados por el quejoso en su escrito de queja: 
 

HECHOS 
 

(…) 
 
SEXTO. EI pasado 03 de mayo de la presente anualidad, fue publicado en la 
versión digital de EI Reforma, un video con una duración de 01:28, que se 
titula: "Dicen #AdiósALPRIAN", del cual se observa que simpatizantes de 
Delfina Gómez han grabado cientos de videos en los que exponen por que ni 
el PRI ni el PAN deben gobernar en el Estado de México; de dicho video se 
desprende lo siguiente: 
 

 "Simpatizantes de Delfina Gómez han grabado cientos de videos en los que 
exponen porque ni el PRI ni el PAN deben gobernar en el Estado de México. 
[Se observa una cabina la cual contiene una computadora con una Webcam, 
un temporizador e internet; así como un hombre sosteniendo una máscara 
de Carlos Salinas de Gortari y declarando: "Yo quiero decirles adiós al 
PRIAN porque no es justo lo que hacen con nosotros. Adiós"; a su vez se 
cargando en tiempo real el video a la pagina #AdiosALPRIAN] 
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La campaña de Delfina Gómez contrató una empresa que opera 10 cabinas 
móviles que la acompañan a sus mítines juntando video mensajes que se 
publican en Facebook.  
 
[Josue Bustamante, supervisor de cabinas, señaló: se les invita a hacer un 
video orgánico en Facebook para que lo puedan compartir con sus familiares 
con sus amistades, este y que expresen sus sentimientos hacia el gobierno 
de algún partido] 
 
[Abigail Hernández, operadora de cab., señala: te estamos invitando a que 
nos regales tu cuenta de Facebook para que hagas un video y te expreses 
libremente ya sea cantando, bailando o como tu gustes diciéndole Adiós al 
PRIAN, ¿si te animas?, entonces regálame tus datos nosotros no nos 
quedamos con tus datos, se cierra tu sesión si gustas puedes esperar para 
que veas.] 
 
Los usuarios tienen a su disposición mascaras de personajes del PRI el PAN 
y hasta la de una rata." 
 

Derivado del referido video fue posible observar que existían gastos por el 
concepto observado en la nota que antecede dentro de la campaña de la 
candidata a la Gubernatura del Estado de México por el Partido Morena, C. 
Delfina Gómez Álvarez. 
 
SEPTIMO. Ahora bien, derivado del video antes referido este Instituto Político 
tuvo a bien realizar el estudio del hashtag #AdiósALPRIAN, del cual fue 
posible desprender la existencia de diversas páginas de internet, tales como 
http://adiosalprian.org/, http://adiosalprian.org/videos/todos/1/20, 
http://adiosalprian.org/elciclo/, http://ahora.si/ y http://oneamexico.org/, por lo 
que de dichas paginas se desprende información que resulta trascendental 
para el desarrollo del presente escrito de queja. 
 
OCTAVO. En este sentido, resulta trascendental señalar que durante el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, que actualmente se ha venido 
desarrollando en el Estado de México, se ha venido desarrollando una 
conducta que permite observar de forma clara la vulneración al artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, lo cual resulta no 
solo en una vulneración al principio de certeza que rige la materia electoral, 
sino en una violación directa lo establecido por la normatividad electoral. 
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Pruebas ofrecidas y aportadas por el Lic. Alejandro Muñoz García 
representante suplente del PRI ante el Consejo General. 

 
INSTRUMENTAL PÚBLICA 
 
1) Consistente en las razones y constancias levantadas por esta Unidad 

Técnica de Fiscalización. 
 

INSTRUMENTAL PRIVADA 
 

1) Consistente del video publicado por el Reforma el 03 de mayo del presente 
año y toda vez que se hace mención en este de la página de internet 
https://adiosalprian.org/videos/todos/0/20, este Instituto Político llevó a cabo 
un estudio pormenorizado de los videos, así como del contenido de la pagina 
en comento, situación por la cual fue posible observar una serie de 
aproximadamente 4900 videos con duración de 10 segundo, donde la 
ciudadanía lleva a cabo diversas declaraciones en contra de los partidos 
Revolucionario Institucional y Acción Nacional.  
 

2) Consistente en un imágenes anexas de un apartado de la página 
https://adiosalprian.org/ se observó el apartado intitulado: "EI Ciclo", el cual 
al seleccionarlo remite a la dirección electrónica 
http://adiosalprian.org/elciclo/ de la cual es posible observar como fondo de 
la pagina una fotografía de Alfredo del Mazo Maza y el titulo "el ciclo. 
PODER, CORRUPCIÓN, DINERO, ELECCIONES", así como una serie de 
comentarios en contra de este Partido Revolucionario Institucional. 
 

3) Consistentes de igual modo en imágenes anexas en donde se desprenden 
menciones en contra de este Instituto Político, tal como en el caso de 
#AdiosALPRIAN y la asociación Ahora; por lo que de los elementos antes 
referidos es posible desprender que existen elementos que permiten 
observar vulneraciones la normatividad electoral y que van en contra de los 

principios que rigen el actuar electoral. (Fojas 005-021 del expediente) 
 
III. Acuerdo de recepción y prevención de procedimiento de queja. El dos de 
junio de dos mil diecisiete, se acordó recibir en la Unidad Técnica el escrito de 
queja mencionado así como radicarlo bajo el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/82/2017/EDOMEX y prevenir al quejoso, ya que de las pruebas aportadas no 
se observaban los hechos denunciados. (Foja 22 del expediente). 
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IV. Notificación de recepción y prevención del procedimiento de queja al 
Secretario del Consejo General. El dos de junio de dos mil diecisiete, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/9450/2017, la Unidad Técnica informó al Secretario del 
Consejo General la recepción y prevención al quejoso del procedimiento de queja. 
(Foja 51 del expediente).  
 
V. Notificación de recepción del escrito de queja y requerimiento de 
información al Lic. Alejandro Muñoz García, representante suplente del PRI. 
El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9451/2017, la 
Unidad Técnica informó al Lic. Alejandro Muñoz García la recepción del escrito de 
queja y la solicitud de información para poder soportar la misma. (Foja 26 a 27 del 
expediente).  

 
El ocho de junio de dos mil diecisiete mediante oficio sin número, el referido 
instituto político dio contestación al oficio de desahogo de prevención aportando 
los soportes solicitados y remitiendo diversa documentación, como lo son copias 
simples de publicaciones en la red social de Facebook. (Fojas 28 a 50 del 
expediente).  
 
VI. Acuerdo de admisión de procedimiento de queja. El doce de junio de dos 
mil diecisiete, se acordó el inicio del procedimiento administrativo de queja, 
ordenando integrar el expediente respectivo, registrarlo en el libro de gobierno, 
asignarle el número de expediente INE/Q-COF-UTF/82/2017/EDOMEX y su 
publicación en los estrados del INE. (Foja 52 del expediente). 
 
VII. Notificación de admisión de la queja al Secretario del Consejo General. El 
trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/9981/2017, la 
Unidad Técnica informó al Secretario del Consejo General la admisión de la queja. 
(Foja 104 del expediente). 
 
VIII. Notificación de admisión de la queja al Consejero Presidente de la 
Comisión. El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9982/2017, la Unidad Técnica informó al Consejero Presidente de 
la Comisión la admisión de la queja. (Foja 103 del expediente).  
 
IX. Notificación y emplazamiento de admisión el escrito de queja al C. 
Horacio Duarte Olivares, representante propietario de Morena ante el 
Consejo General. El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/9993/2017, se notificó al C. Horacio Duarte Olivares, representante 
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propietario de Morena, la admisión del escrito de queja y emplazamiento (Fojas 
101 y 102 del expediente).  

 
El veintidós de junio de dos mil diecisiete, el C. Horacio Duarte Olivares, 
representante propietario de Morena dio contestación al oficio 
INE/UTF/DRN/9993/2017. (Fojas 091 a 100 del expediente). 
 
X. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento a la C. Delfina 
Gómez Álvarez. El trece de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica solicitó 
al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México y/o al Vocal 
Ejecutivo de la junta Distrital correspondiente, notificar y emplazar a la C. Delfina 
Gómez Álvarez. (Foja 056 y 057 del expediente).  

 
El veintidós de junio del presente año, la C. Delfina Gómez Álvarez dio 
contestación escrito de queja. (Fojas 113 a 118 del expediente). 

 
XI. Requerimiento de información a la Dirección de Auditoría. El catorce de 
junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/295/2017, se requirió a 
la citada Dirección, señalara si en la contabilidad registrada de la candidata 
mencionada existen ingresos o gastos por concepto de cabinas móviles o 
similares o, si de alguna visita de verificación se detectaron gastos por el concepto 
señalado en los diferentes eventos que llevo a cabo la candidata (Fojas 058 y 059 
del expediente).  

 
El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DA-L/041/17, la 
Dirección de Auditoria dio contestación a lo solicitado. (Fojas 074 a 088 del 
expediente). 
 
El veinte de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/303/2017, 
se requirió a la citada Dirección información respecto de la contabilidad registrada 
de la candidata mencionada, en relación al reporte del pago de dominio en internet 
con el nombre de “adiosalprian.org”. (Fojas 089 a la 090 del expediente).  
 
El veintitrés de junio del dos mil diecisiete mediante oficio INE/UTF/DA-L/046/17, 
la Dirección de Auditoría dio contestación a lo solicitado. (Fojas 120 al 123 del 
expediente). 
 
El siete de julio de dos mil diecisiete mediante oficio INE/UTF/DRN/354/2017 se 
solicitó a la Dirección de Auditoría que proporcionara los costos de la matriz de 
precios por concepto de pago de dominio .org y diseño de página web. 
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El once de julio del dos mil diecisiete mediante oficio INE/UTF/DA-L/1260/17, la 
Dirección de Auditoría dio contestación a lo solicitado. (Fojas 186 al 188 del 
expediente). 
 
XII. Ampliaciones de la litis. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó la ampliación de la litis inicial del procedimiento, en el sentido de 
que el objeto de la investigación sea extensivo por cuanto hace a la omisión de 
reporte de los gastos derivados de las cabinas móviles instaladas en los eventos 
de campaña de la candidata denunciada, así como el pago por el dominio de la 
página www.adiosalprian.org; asimismo se acordó emplazar a los denunciados. 
(Foja 124 del expediente). 
 
El tres de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica acordó la ampliación de la 
litis inicial del procedimiento, en el sentido de que el objeto de la investigación sea 
extensivo por cuanto hace a la aportación de personas no identificadas, por el 
pago del dominio www.adiosalprian.org, así como el diseño de la página web (Foja 
170 del expediente). 

 
XIII. Notificación de ampliación de litis y emplazamiento al C. Horacio Duarte 
Olivares, representante propietario de Morena ante el Consejo General. El 
veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10709/2017, 
se notificó al C. Horacio Duarte Olivares, representante propietario de Morena, 
emplazamiento de la queja (Fojas 127 a la 132 del expediente).  
 
El tres de julio de dos mil diecisiete, Morena dio contestación al oficio 
INE/UTF/DRN/10709/2017 (Fojas 163 y la 165 del expediente).  

 
El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/11471/2017, se 
hizo del conocimiento al C. Horacio Duarte Olivares, representante propietario de 
Morena, la ampliación de litis. (Fojas 173 a la 174 del expediente). 
 
El siete de julio de dos mil diecisiete, Morena dio contestación al oficio 
mencionado. (Fojas 175 y la 178 del expediente).  

 
XIV. Notificación de ampliación de litis y emplazamiento a la C. Delfina 
Gómez Álvarez. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México y/o al 
Vocal Ejecutivo de la junta Distrital correspondiente, notificar la ampliación de la 
litis y emplazara a la C. Delfina Gómez Álvarez. (Foja 125 y 126 del expediente).  
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El treinta de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica recibió el oficio número 
INE-JLE-MEX/VS/691/2017 de parte de la Junta Local Ejecutiva con los soporte 
en donde indica que fue notificada la C. Delfina Gómez Álvarez. (Foja 148 a la 162 
del expediente). 
 
El tres de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica solicitó al Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México y/o al Vocal Ejecutivo de la Junta 
Distrital correspondiente, notificar la ampliación de la litis y hacer del conocimiento 
a la C. Delfina Gómez Álvarez. (Foja 171 y 172 del expediente). 
 
El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE-JDE38-
MEX/VE/0241/2017 se remitieron las constancias de notificación de la diligencia 
anterior. (Foja 190 a la 199 del expediente). 
 
XV. Solicitud de información al Mtro. José Roberto Sánchez Soledad, 
Coordinador de Seguridad de la Información de la UNAM. El veintidós de junio 
de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10740/2017, se solicitó la 
colaboración para la obtención de información relacionada con la página web 
denunciada. (Fojas 133 a la 134 del expediente). 
 
El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, el M. en C. José Roberto Sánchez 
Soledad dio contestación (Fojas 146 a la 147 del expediente). 
 
XVI. Razones y Constancias. 
 

 El dos de junio de dos mil diecisiete, se integró al expediente de mérito, la 
verificación de los siguientes links que fueron proporcionados por el 
quejoso: https://adiosalprian.org/,https://adiosalprian.org/elciclo/, 
https://adiosalprian.org/videos/todos/0/20, https://ahora.si/, 
https://oneamexico.Org. (Foja 23 al 25 del expediente).  

 
 El catorce de junio de dos mil diecisiete, se integró al expediente de mérito, 

los datos obtenidos de la verificación realizada en el SIF de la contabilidad 
de la C. Delfina Gómez Álvarez, la cual contiene el registro de las pólizas 
de sus operaciones realizadas durante su campaña. (Fojas 60 a 64 del 
expediente).  
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 El catorce de junio de dos mil diecisiete, se integró al expediente de mérito, 
la verificación de un dispositivo USB que fue anexado al oficio de desahogo 
de la prevención. 

 
 El catorce de junio de dos mil diecisiete, se integró al expediente de mérito, 

la verificación de un disco compacto que fue anexado al oficio de desahogo 
de la prevención. (Fojas 069 a la 073 del expediente). 

 
 El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, se integró al expediente de 

mérito, la verificación de videos denunciados que aparecen en el dispositivo 
USB proporcionado por el quejoso, constatándose la existencia de dos 
videos; grabaciones, en las que aparece la entonces candidata Delfina 
Gómez Álvarez. (Fojas 105 a la 107 del expediente). 

 
 El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, se integró al expediente de 

mérito, la verificación del contenido de la página aportada por el quejoso 
ubicada en un dispositivo USB (file:///I:/adiosalprian.org/). (Fojas 108 a la 
112 del expediente). 

 
 El tres de julio de dos mil diecisiete, se procedió a verificar en los diferentes 

buscadores de domino como lo son: http://whois.domaintools.com/ y 
https:l/neubox.com/ la existencia del dominio con el nombre de 
"adiosalprian.org". (Fojas 166 a la 169 del expediente). 

 
 El siete de junio se integró al expediente de mérito la verificación de las 

pólizas del SIF, correspondientes a los gastos por concepto de cabinas 
móviles. 
 

 El diez de julio se verificó en el buscador Google la memoria “cache” con 
que cuenta el buscador, respecto los datos de la dirección electrónica 
https://adiosalprian.org. (Fojas 200 a la 203 del expediente). 

 
XVII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular 
el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 210 del expediente). 
 
XVIII. Sesión de la Comisión del Consejo General. En virtud de lo anterior, se 
procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima 
Sesión Extraordinaria de la Comisión, celebrada el once de julio del año en curso, 
por unanimidad de votos los Consejeros y las Consejeras Electorales integrantes 
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de la Comisión, Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, Dania Paola 
Ravel Cuevas, Beatriz Claudia Zavala Pérez, y el Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente 
de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 2; 196, 
numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley de Instituciones; así como 
34, 37, 38, 41 y 42 del Reglamento de Procedimientos. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 

1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley 
de Partidos. 
 
Posteriormente, en virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en 
materia de fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre 
de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, 
mediante el cual se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado 
el dieciséis de diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo 
INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución, 
con fundamento en los artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, 
numeral 1, incisos c), k), o); 428, numeral 1, inciso g); artículos tercero y sexto 
transitorios, todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2, del Reglamento de 
Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo SEGUNDO, inciso b), fracción IX, 
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del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan las normas de transición 
en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión es 
competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, en su momento, 
someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k); y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y, tomando en consideración los hechos denunciados, 
así como el análisis de las actuaciones y documentos que integran el expediente, se 
desprende que la litis del presente asunto se constriñe a determinar si Morena 
reportó ingresos o gastos por concepto de cabinas móviles para grabación de 
videos, los cuales fueron publicados en la página www.adiosalprian.org, así como si 
dicha página de internet debió ser reportada como concepto de ingreso o gasto en 
la campaña y, si todo lo anterior, en su caso, tiene vinculación con la campaña 
electoral. 
 
Para comprobar lo anterior, se deberá verificar la existencia de dichos gastos, el 
origen de los recursos sufragados para la contratación de lo anterior y, en su caso, 
el reporte de los mismos y su vinculación con la campaña. 
 
Lo anterior, en contravención con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso 
n); 55, numeral 1; 79, numeral 1, inciso b), fracciones I y III de la Ley de Partidos; 
así como 96, 121 y 127 del Reglamento de Fiscalización, dichos artículos se 
transcriben a continuación: 
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que 
les hayan sido entregados; 
(…)” 
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“Artículo 55.  
 
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas.” 
 
“Artículo 79 
 
1. Los partidos Políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes de campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los Partidos Políticos, para cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
 (…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en 
la materia y el Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 121 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
(…) 
l)  Personas no identificadas. 
(…) 
 
Artículo 127 
Documentación de los egresos. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales.  
(…)” 
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En cuanto al artículo 25, numeral 1, inciso n), es importante recordar que el fin de 
la norma citada consiste en garantizar que los sujetos obligados adecuen sus 
actividades a los fines que constitucionalmente tienen encomendados, a saber, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 
 
Respecto los preceptos 55, numeral 1 de la Ley de Partidos y 121 del Reglamento 
de Fiscalización, tutelan el principio de certeza sobre el origen de los recursos que 
debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos obligados, al 
establecer con toda claridad que los partidos políticos y coaliciones no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados. Lo anterior, 
permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al ente político 
y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad electoral y evitar 
que los partidos políticos y las coaliciones, como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad 
de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
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Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
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que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Ahora bien, la prohibición de recibir aportaciones de personas no identificadas 
responde a dos principios fundamentales en materia electoral, a saber, primero, la 
no intervención de intereses particulares y distintos a estas entidades de interés 
público. Dicho de otra manera, a través del precepto normativo citado, se 
establece un control que impide que los poderes fácticos o recursos de 
procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento partidario en México, con 
la finalidad de obtener beneficios.  
 
En segundo lugar, se garantiza la equidad de la contienda electoral entre partidos, 
al evitar que un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja 
frente a otros partidos o coaliciones. Por lo tanto, la obligación de los sujetos 
obligados de reportar ante el órgano fiscalizador el origen, destino y aplicación de 
sus recursos implica, necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la 
documentación soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la 
conclusión de que sus operaciones se están sufragando con recursos de 
procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos y a las 
coaliciones de recibir aportaciones de personas no identificadas obedece a la 
intención del legislador, atento a las bases del artículo 41 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la procedencia de los 
recursos con que cuentan los institutos políticos y con ello, establecer una forma 
de control de dichos recursos, para evitar el suministro de aportaciones de origen 
ilícito e intereses ocultos, así como la recaudación de fondos de un modo irregular, 
que pudiera provocar actos contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En este sentido, los citados artículos señalan como supuestos de regulación los 
siguientes: 1) La obligación de los partidos políticos y candidatos de reportar sus 
ingresos y gastos para sufragar gastos de campaña, a través del informe 
respectivo; 2) La obligación de dichos sujetos de no recibir aportaciones de 
personas no identificadas, en su caso, de rechazarlas; y 3) La obligación de 
aplicar el financiamiento para los fines que expresamente les son establecidos. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria relativa a los ingresos y gastos de los partidos 
políticos, a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas y que los 
mismos no excedan del límite establecido. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, así como de legalidad, por ello establecen la obligación de registrar 
contablemente y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos y 
gastos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En suma, las normas analizadas son de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Establecido lo anterior, es importante señalar la causa que originó el presente 
procedimiento: el partido político actor denuncia hechos que considera presuntas 
infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización por el presunto 
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gasto sin objeto partidista correspondiente al pago de cabinas móviles, en las 
cuales se realizaron múltiples videos en beneficio de la misma, los cuales 
supuestamente fueron publicados en la página de internet perteneciente una 
organización denominada “#adiósALPRIAN”. 
 
A juicio del PRI el gasto de cabinas móviles para la realización de videos no guarda 
algún vínculo partidista atendiendo a la naturaleza del gasto, toda vez que a su 
consideración, este se realizó con la finalidad de beneficiar de manera directa a una 
organización civil. 
 
Lo anterior, ya que derivado de la indagación que hizo el actor sobre el hashtag 
#AdiósALPRIAN, según su dicho, le fue posible desprender la existencia de diversas 
páginas de internet, tales como: 
 

 http://adiosalprian.org/,  

 http://adiosalprian.org/videos/todos/1/20  

 http://adiosalprian.org/elciclo/  

 http://ahora.si/  

 http://oneamexico.org/  
 
Ahora bien, para corroborar lo anterior en el desarrollo de la presente Resolución 
se deberá verificar la existencia de las cabinas móviles y de la página de web 
www.adiosalprian.org, valorar su naturaleza en torno al presunto beneficio en la 
campaña electoral de los denunciados, consecuentemente el origen de los 
recursos respectivos y, de resultar procedente, el reporte de los mismos en el SIF. 
 
En la promoción de la queja que nos ocupa, el partido presentó como prueba las 
razones y constancias que la autoridad hiciera en las páginas denunciadas, motivo 
por el cual al momento de recibir la queja, la autoridad ingresó a las ligas 
denunciadas; sin embargo, por cuanto hace a la página www.adiosalprian.org, a 
pesar de corroborar su existencia, la página mostraba una pantalla negra. 
 
En consecuencia, la autoridad previno al quejoso a fin de que proporcionara 
mayores elementos probatorios que sustentaran los hechos de su denuncia, en 
respuesta el PRI remitió junto con su contestación a la prevención una USB que 
contenía diversos archivos, los cuales, al ser abiertos mediante Google Chrome, 
direccionaban a una liga de internet www.adiosalprian.org, en la que se podían 
consultar los videos denunciados. Asimismo, remitió un disco compacto en el cual 
se muestra un video de la autoría de grupo Reforma en el que se menciona que 
en los eventos de campaña de la entonces candidata Delfina Gómez Álvarez se 
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instalaron cabinas móviles de videograbación en las cuales los ciudadanos 
ingresaban a hacer videos expresando los motivos por los cuales consideraban 
que no era viable votar por los partidos políticos PRI y PAN. 
 
Ahora bien, los elementos aportados por el quejoso tienen el carácter de pruebas 
técnicas, las cuales solo generan indicios de la existencia de lo que se advierte en 
ellas y son insuficientes, por si solas, para acreditar fehacientemente los hechos 
que contienen, lo anterior de conformidad a la tesis de jurisprudencia emitida por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 
número 4/20141 
 
Así, ya que los hechos denunciados se acompañaron de indicios que relacionados 
con ellos presuponen la existencia de los mismos, la autoridad fiscalizadora 
acordó la admisión del escrito de queja, emplazando a los denunciados y 
realizando diligencias para el esclarecimiento de los hechos con base en los 
elementos probatorios que concatenados a los aportados por el quejoso pudieran 
dilucidar sobre la existencia de probable irregularidad en materia de fiscalización.  
 
En ese tenor, a continuación se desarrollara la línea de investigación de la 
sustanciación del presente procedimiento, atendiendo a los temas a comprobarse 
para concluir si se actualizan las irregularidades planteadas en nuestro estudio de 
fondo. 
 
En primer lugar se analizará lo relativo a la existencia y reporte de las cabinas 
móviles y la página web denunciada www.adiosalprian.org, de resultar afirmativo 
lo anterior, se procederá a estudiar el funcionamiento y videos generados en 
dichas cabinas y si lo mismos tiene una relación con la página web denunciada 
www.adiosalprian.org; y por último se determinará si lo anterior configura un gasto 
no vinculado a la campaña electoral. 
 
Lo anterior se abordará en los apartados siguientes: 
 
A. Cabinas móviles 
 Existencia y reporte 
 
B. Página web www.adiosalprian.org 
 Existencia 
 
                                                 
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS 
HECHOS QUE CONTIENEN. (TEPJF) 
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C. Vinculación de las cabinas móviles con la página web 
www.adioslaprian.org 
 Funcionamiento y características de las cabinas móviles. 
 Contenido de la página www.adiosalprian.org 
 
A. Cabinas móviles 
 
 Existencia y reporte. 
 
En el presente apartado se abordaran de manera cronológica, los resultados 
obtenidos de las diligencias tendentes a verificar la existencia de las cabinas 
móviles denunciadas. 
 
El catorce de junio de dos mil diecisiete, se requirió a la Dirección de Auditoría 
que informara si en los informes de campaña, Morena había reportado ingresos o 
gastos por concepto de cabinas móviles o similares, asimismo se le solicitó que 
informara si en las actas de visita de verificación de los eventos de campaña de la 
ciudadana en comento, se desprendía la existencia de las cabinas en cita. 
 
En respuesta, el dieciséis de junio de dos mil diecisiete, la Dirección de Auditoría 
indicó que hasta dicho momento, en la contabilidad de la C. Delfina Gómez 
Álvarez no se encontraban registros por concepto de cabinas de grabación, videos 
o similares; sin embargo, mencionó que derivado de las visitas de verificación a 
eventos, se detectaron gastos por el concepto de cabinas en dos eventos que se 
llevaron a cabo el día tres de abril de la presente anualidad, adjuntando las fotos 
de los eventos, donde se puede apreciar la existencia de las mismas. 
 
Asimismo, el catorce de junio de dos mil diecisiete, con la finalidad de allegarse 
de mayores resultados la autoridad procedió a verificar en la información 
contenida en el SIF de la contabilidad de la C. Delfina Gómez Álvarez si existía 
gasto alguno por las cabinas móviles así como por el dominio de la página de 
internet antes mencionada. Al respecto no se encontró información, sin embargo 
se pudo constatar el reporte de gastos por la elaboración de letreros con 
plataforma de la frase “#AdiósPRIAN”. 
 
Lo anterior, consiste en una documental pública, la cual se analiza y valora, en 
términos de los artículos 15, numeral 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, teniendo valor probatorio 
pleno respecto de su autenticidad y la veracidad de los hechos que refiere. 
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Los días veinte y veintitrés ambos del mes de junio de dos mil diecisiete, la 

Unidad Técnica recibió respuesta de Morena y la C. Delfina Gómez Álvarez, 

respectivamente, al emplazamiento mencionado con antelación, en las cuales 

manifiestan lo siguiente: 

 

Morena, manifiesta  que la queja es improcedente ya que aun suponiendo sin 

conceder que existan los videos en el sitio web denunciado, no se aporta 

evidencia alguna que haga suponer una relación legal ni fáctica entre los sitios 

web denunciados y Morena. Asimismo negó tener alguna relación con 

organizaciones de ciudadanos que hayan difundido los videos denunciados y 

haber conocido de la instalación de cabinas en alguno de los eventos de 

campaña de la C. Delfina Gómez Álvarez. 

 

En cuanto a la respuesta de la C. Delfina Gómez Álvarez manifestó que resulta 

improcedente la queja, por los motivos expresados por Morena mencionados en el 

párrafo anterior; sin embargo, en cuanto a la existencia de las cabinas móviles 

mencionó que los gastos por dicho concepto se encontraban reportados en el SIF, 

derivado del oficio de errores y omisiones que se le giró durante la revisión de 

informes de campaña respectiva, aclarando que en su campaña se usaron las 

cabinas móviles, las cuales tenían como finalidad que los ciudadanos expresaran 

su punto de vista en torno al proceso local en curso. 

 

En cuanto a la publicación de los videos en comento, mencionó que era opcional 

para las personas poder publicar en su perfil de Facebook los videos.  

 

Ahora bien, el veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, ante la respuesta recibida 

por Morena, la Unidad Técnica acordó ampliar la litis del procedimiento toda vez 

que, de las constancias que obraban en el expediente, se despendía una 

irregularidad en materia de fiscalización por la presunta omisión del reporte de 

gastos por cabinas móviles. Por tal motivo se emplazó nuevamente a los 

denunciados. 

 

Derivado de lo anterior, Morena manifestó que los gastos por las cabinas móviles 

de grabación se encontraban registrados y soportados en el SIF, para lo cual 

adjuntó la documentación respectiva. 

 

Del análisis a la documentación en comento, la cual se enlista a continuación, se 

observa que Morena celebró con la empresa Xpressa Technology S.A. de C.V. un 

3954



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/82/2017/EDOMEX 

contrato por la prestación de servicios, entre otros, por la renta de las cabinas 

móviles, así como diversos conceptos accesorios para el funcionamiento de las 

mismas: servicios prestados por el personal que operó dichas cabinas, los 

vehículos para transportarlas, los planes por los datos de internet con las 

compañías AT&T y Telcel, de las cabinas móviles y de tablets. Lo anterior por un 

importe total de $3,016,000.00 (Tres millones dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Pólizas del SIF números 3 y 160. 

 Factura emitida por Xpressa Technology S.A. de C.V. por $3,016,000.00 

(Tres millones dieciséis mil pesos 00/100 M.N.), con folio 1. 

 Contrato celebrado entre Morena y Xpressa Technology S.A. de C.V. 

 Bitácora de operación de las cabinas móviles. 

 Muestras de las cabinas móviles. 

 Constancias de inscripción fiscal de la empresa señalada en viñetas 

anteriores, así como el acuse de la misma en el Registro Nacional de 

Proveedores. 

 

Los elementos probatorios proporcionados por Morena y Delfina Gómez Álvarez, 

consisten en documentales privadas en términos de los artículos 15, párrafo 1, 

fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 1 y 2 del Reglamento de 

Procedimientos, las cuales tienen valor probatorio indiciario respecto de lo que en 

ellas se refiere por lo que su valor probatorio dependerá de elementos que puedan 

fortalecerlas. 

 

Ahora bien, para verificar el reporte de la documentación proporcionada por 

Morena, la autoridad levanto razón y constancia de la póliza 160 observándose 

que la documentación en comento se reportó en el período de ajuste. 

 

La razón y constancia consiste en una documental pública, la cual se analiza y 

valora, en términos de los artículos 15, numeral 1, fracción I; 16, numeral 1, 

fracción I; y 21, numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, teniendo 

valor probatorio pleno respecto de su autenticidad y la veracidad de los hechos 

que refiere, consistentes en el reporte de gastos y la documentación presentada 

por Morena en su escrito mencionado. 

 

En suma, de la concatenación de elementos probatorios allegados hasta el 

momento, se tiene acreditado lo siguiente: 
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 La existencia de las cabinas móviles de grabación. 

 

 Que las cabinas móviles formaron parte de la campaña electoral de la C. 

Delfina Gómez Álvarez. 

 

 Que la función de las cabinas móviles consistía en grabar a personas 

físicas exponiendo sus puntos de vista acerca del Proceso Electoral (partido 

políticos y candidatos contendientes). 

 

 Que presuntamente se grabaron cuatro mil ochocientos noventa y siete 

videos, los cuales fueron aportados por el quejoso en un dispositivo 

electrónico. 

 

 Que los videos anteriores, podían ser difundidos en los perfiles de 

Facebook de las personas que los grababan, con su autorización. 

 

 Que Morena contrató con la empresa Xpressa Technology S.A. de C.V. la 

renta de las cabinas móviles y los servicios relacionados con las mismas. 

 

 Que los gastos de la contratación anterior, fueron reportados en el SIF. 

 

B. Página web www.adiosalprian.org 

 

 Existencia  

 

Ahora bien, para dilucidar la existencia de la página web www.adiosalprian.org 

y el contenido de la misma, como se menciona anteriormente, una vez presentada 

la queja materia del presente procedimiento se procedió a verificar la existencia de 

la página de internet ingresando los links denunciados; como resultado se 

comprobó la existencia de la misma; sin embargo, dicha página sólo arrojaba 

pantallas negras por lo que no se pudo constatar su contenido. 

 

Con el fin de allegarse de mayores elementos la autoridad verificó en buscadores 

de dominio como lo es http://whois.domaintools.com el estatus que guardaba el 

dominio www.adiosalprian.org, es decir, si el mismo estaba disponible (libre) para 

su uso o no; verificándose que se encontraba como “no disponible”. Esto se 

traduce en la existencia en la web del mismo, aunado al hecho que el mismo se 

encuentra vigente y activo. 
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Lo anterior constituye una documental pública, la cual se analiza y valora, en 

términos de los artículos 15, numeral 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, 

numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos, teniendo valor probatorio 

pleno respecto de su autenticidad y la veracidad de los hechos que refiere, en la 

especie, la existencia del dominio denunciado. 

 

En cuanto al reporte del pago de dominio y diseño web de la página 

www.adiosalprian.org, Morena menciona que no son poseedores o titulares del 

dominio en comento, la C Delfina Gómez Álvarez y dicho instituto político. 

 

Por otra parte, se solicitó a la Dirección de Auditoría información acerca de si 

existía algún ingreso o gasto por pago de dominio de la página 

www.adiosalprian.org, el cual fue negativo. 

 

Ahora bien, en cuanto a la identificación de la persona que pagó el dominio de la 

página www.adiosalprian.org, se torna difícil llegar a conocer de manera 

fehaciente al mismo, ya que como ha sido criterio sostenido por la por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,2 en razón de la 

forma en que opera el internet es complicado determinar con certeza, la fuente de 

creación y a quién se le puede atribuir esta responsabilidad, lo que conlleva la 

complejidad subsecuente para demostrar tales datos en el ámbito jurídico 

procesal. 

 

De tal manera, no es posible advertir que Morena o la C. Delfina Gómez Álvarez 

sean los poseedores o titulares del link denunciado y, por ende, que los recursos 

de las arcas del partido hubieren sido destinados al pago del mismo esto, ante la 

negativa de los denunciados respecto a su contratación, y la dificultad de tener 

certeza de la persona poseedora del mismo. 

 

 

 

 

                                                 
2 INTERNET. NO CONSTITUYE UNA ENTIDAD FÍSICA, SINO UNA RED DE TELECOMUNICACIONES QUE 

INTERCONECTA CON INNUMERABLES REDES DE LA PROPIA NATURALEZA QUE ES DIFÍCIL IDENTIFICAR A LOS 
USUARIOS, ADEMÁS DE LLEGAR A CONOCER DE MANERA FEHACIENTE LA FUENTE DE CREACIÓN Y A QUIÉN 
SE LE PUEDE ATRIBUIR RESPONSABILIDAD EN EL ÁMBITO JURÍDICO PROCESAL. Recurso de apelación.-SUP-
RAP-160/2015.- Partido de la Revolución Democrática.- 13 de mayo de 2015.- Unanimidad de 5 votos.- Págs. 67-69. 
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En suma, de los elementos probatorios allegados hasta el momento, se concluye 

lo siguiente: 

 

 La existencia de la página web www.adiosalprian.org. 

 El no reporte de ingresos o egresos en el SIF de la C. Delfina Gómez 

Álvarez, por la página mencionada en el punto anterior. 

 

No obstante, al no haber elementos en grado de suficiencia que permitan acreditar 

que la campaña denunciada, tanto la candidata como Morena, son los titulares de 

los derechos de la página referida, se determina que no vulneraron los artículos 

79, numeral 1, inciso b), fracciones I y III de la Ley de Partidos; así como 96 y 127 

del Reglamento de Fiscalización, por lo cual se declara infundado el presente 

procedimiento respecto del reporte de dicho concepto y los gastos relacionados en 

el SIF. 

 

C. Vinculación de las cabinas móviles con la página web 

www.adioslaprian.org 

 

 Contenido de la página web www.adiosalprian.org 

 

Ahora bien, en cuanto al contenido del dominio www.adiosalprian.org, éste fue 

bajado de la red por el poseedor del mismo ya que, como ha sido mencionado, al 

ingresar a dicho link solo se arroja una pantalla en negro. 

 

No obstante lo anterior, de la documentación aportada por el PRI en atención a la 

prevención realizada, en la USB aportada se encuentran múltiples archivos los 

cuales al abrirlos con la opción “Google Chrome” se direcciona a la liga 

file://I:/adiosalprian.org/index.htm lo cual muestra que los archivos entre los cuales 

se encuentran los videos fueron descargados del dominio denunciado. 

 

En otras palabras, el dispositivo en el cual el quejoso aportó los videos de mérito, 

se descargaron tales videos de la página www.adiosalprian.org.mx, por lo que los 

mismos pueden consultarse vía remota, mostrando lo que existía en esas páginas 

al momento en que se guardaron los videos, los cuales guardan la dirección de la 

cual fueron descargados.  

 

A continuación, se mostrará lo que se pudo constatar en la indagación del 

dispositivo mencionado: 
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Lo anterior, presume que la funcionalidad de la página denunciada consiste en 
grabar videos de diez segundos, con el fin de compartirlo en la red social 
Facebook. 
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Los resultados, presuponen que la identidad de la página es conformada por un 
grupo de ciudadanos con el interés de quitar al “mal gobierno”, e invitan a las 
personas a grabar videos compartiendo sus ideas y aportando sus comentarios.  
 
Ahora bien, al ingresar a la opción de “Videos” se desprenden diversas 
grabaciones de las cuales, se encontraron dos videograbaciones en los que 
aparece la C. Delfina Gómez Álvarez, manifestando su descontento por el partido 
actual en el gobierno del Estado de México, dando sus argumentos por los cuales 
consideraba que se le debía elegir como Gobernadora. 
 

  

  
 
Cabe destacar, que el video en el que aparece la C. Delfina Gómez Álvarez, se 
observa al fondo el interior de las cabinas móviles. A continuación se inserta la 
imagen en la que se observa la estructura en comento, así como el mensaje 
emitido:  
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“Hola, soy Delfina Gómez candidata de Morena a gobernador del Estado de 

México, y te invito que este cuatro de julio salgas a votar por Morena, recuerda 

que ya es momento de decirle, fuera al PRI” 
 

 
 
En algunos de los videos, desprende al fondo de los mismos la estructura de las 
cabinas móviles reportadas, así como los eventos de la C. Delfina Gómez Álvarez; 
a continuación se muestra un video: 
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Por último, se observó que la página contenía un vínculo que redirigía a la página 
http://oneamexico.org, perteneciente a la persona moral ONEA A.C. 
 

 
 
Las razones y constancias de las cuales se presume lo analizado anteriormente, 
se levantaron por la revisión realizada a un dispositivo USB proporcionado por el 
PRI, lo cual constituye una prueba técnica, no obstante se de las mismas se 
advierten elementos que vinculan los videos con la campaña de la C. Delfina 
Gómez Álvarez. 
 
Posteriormente, se verificó en el buscador de internet “Google” el caché de la liga 
https://adiosalprian.org, de la cual se observa que existieron en la misma la 
publicación de videos, los cuales posteriormente se bajaron de la red: 
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Es menester indicar, la memoria Caché consiste en la versión anterior de algún 
sitio, en este caso adiosalprian.org, que se almacenó a modo de copia de 
seguridad en la memoria de Google. Para mayor referencia se inserta una pantalla 
en la que se observa lo mencionado. 
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 Funcionamiento y características de las cabinas móviles 
 
Al concatenar, la constancia de hechos levantada por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, las manifestaciones de la C. Delfina Gómez Álvarez y los términos 
del contrato celebrado por las cabinas móviles denunciadas, se observa que 
dichas cabinas fueron instaladas en los eventos de campaña en beneficio de la 
ciudadana en comento. 
 
Asimismo, que la funcionalidad de dichas cabinas, consistía en que las personas 
asistentes ingresaban a las cabinas móviles, y en ejercicio de su libertad de 
expresión daban sus opiniones políticas en torno a la campaña electoral que se 
llevaba a cabo (partidos políticos, candidatos contendientes etc.), lo cual se 
grababa en videos para posteriormente, ser publicados en el perfil de Facebook de 
los participantes. 
 
Por lo anterior, se advierte que las cabinas de video fueron un instrumento 
propagandístico en beneficio de Morena y su entonces candidata Delfina Gómez 
Álvarez, el cual funcionó como un medio para que los ciudadanos plantearan y 
difundieran las razones por las cuales era necesaria una alternancia en el 
gobierno del estado de México, la cual se obtendría si resultaba ganadora la 
entonces candidata. 
 
Aunado a lo anterior, de la constancia de hechos en comento se observa que en el 
lugar del evento de campaña respectivo se instalaron las cabinas móviles y 
letreros móviles con la frase #ADIÓSPRIAN, el cual como se mencionó 
anteriormente, dicho letrero se encuentra registrado en los gastos de campaña de 
la C. Delfina Gómez Álvarez. A continuación se inserta una muestra del mismo.  
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En ese tenor, se concluye que la frase #ADIÓSPRIAN formó parte de la campaña 
de la C. Delfina Gómez Álvarez lo cual guarda una estrecha relación con la página 
www.adiosalprian.org. 
 
En ese sentido, tomando el análisis a la funcionalidad u operación de las cabinas 
móviles, aunado a lo observado en la prueba técnica aportada por el quejoso 
tendente a comprobar el contenido de la página www.adiosalprian.com, se arroja 
un alto estándar probatorio sobre que la existencia del contenido de dicha página 
sea el demostrado por el quejoso. 
 
En suma, de los elementos anteriores, se concluye que: 
 

 Los videos generados en las cabinas móviles consisten en la opinión de 
personas asistentes a los eventos, que en ejercicio de su libertad de 
expresión difundieron su punto de vista en política y de las elecciones 
electorales que transcurrían. 

 Las cabinas móviles fueron colocadas en eventos de la C. Delfina Gómez 
Álvarez, junto el letrero #ADIÓSPRIAN. 

 Morena sufragó el pago del letrero #ADIÓSPRIAN, el cual se encuentra 
reportado en el SIF. 

 La frase #ADIÓSPRIAN fue ocupada como parte de la campaña de la C. 
Delfina Gómez Álvarez. 

 No se cuenta con la certeza de quién sea el poseedor del dominio de la 
página www.adiosalprian.org 

 
Estableciendo lo anterior, a continuación se razonarán si se actualizan las 
probables irregularidades a dilucidar, que conforman el estudio de fondo del 
presente procedimiento. 
 

Presunta aportación en especie de persona no identificada 
 
Con base en lo anterior, a pesar de que el contenido de la página 
www.adiosalprian.org fue bajado de la web y únicamente se cuenta con una 
prueba técnica que presupone el mismo, se desprende un alto grado de 
probabilidad de que el contenido analizado, contenido en los archivos 
proporcionados por el PRI mediante un dispositivo USB, efectivamente fuere el del 
link denunciado, por tal motivo es dable colegir que los videos de las cabinas 
móviles denunciadas se subían a la página web multicitada.  
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Aunado a lo anterior, se observa que la tipología de la frase contratada por 
Morena y la de la página web denunciada guardan diversas similitudes. 
 
Por último, del estudio realizado al inicio del presente apartado, se observa que 
por el estándar probatorio alcanzado es dable colegir que la página 
www.adiosalprian.com funcionó como un elemento que formaba parte de la 
dinámica llevada a cabo en las cabinas móviles denunciadas, por lo cual se puede 
mencionar que “#Adiosalprian” es un espacio de identificación de ciudadanos a 
fines en su opinión en política y elecciones electorales. 
 
En razón de lo anterior, de los elementos obtenidos, se concluye que Morena y la 
C. Delfina Gómez Álvarez no vulneraron lo establecido en los artículos 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley de Partidos, por lo cual se declara infundado el 
presente procedimiento respecto de la vinculación del gasto con la campaña 
respectiva. 
 
Por otro lado, de los elementos obtenidos se observa que la página 
www.adiosalprian.org configuró un beneficio a Morena y a la C. Delfina Gomez 
Álvarez ya que la frase #AdiosPRIAN fue ocupada durante la campaña de la 
ciudadana en comento, por lo tanto, ya que existe un gasto por el diseño de la 
página web, así como por el pago de dominio de la misma, al desconocer la 
procedencia de la persona poseedora del dominio, se actualiza una aportación en 
especie de persona no identificada.  
 
En razón de lo anterior, de los elementos obtenidos, se concluye que Morena y la 
C. Delfina Gómez Álvarez vulneraron lo establecido en los artículos 55, numeral 1 
de la Ley de Partidos y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización, 
por lo que el procedimiento de mérito debe declararse parcialmente fundado. 
 
3. Cuantificación del gasto 
 
Para la determinación del costo por el diseño de la página web 
www.adiosalprian.org, así como por el pago de dominio de la misma, esta 
autoridad se apegará a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Al respecto, la normatividad en comento establece que, la determinación del valor 
por gastos no reportados, se sujetará a lo siguiente: 
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a. Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

b. Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

c. Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

d. Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

e. Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
En ese entendido se procedió la determinar el valor más alto de la matriz de 
precios, a fin de establecer el costo de las aportaciones no reportadas el cual se 
estableció de la siguiente manera: 

 
Concepto Costo Unitario Unidades Importe Total 

Diseño gráfico y 
publicidad digital y Pago 
de dominio 

$20,000.00 1 $20,000.00 

  Total $20,000.00 

 
En esa tesitura, al no reportar las aportaciones por los conceptos señalados por un 
monto de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.), se reitera que el partido 
denunciado incumplió con lo dispuesto en los artículos, 79, numeral 1, inciso b), 
numeral 1, de la Ley de Partidos y 96 del Reglamento de Fiscalización. 
 
4. Individualización de la sanción. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1, de la Ley de Partidos y 
artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada, se identificó que el sujeto obligado 
recibió una aportación de persona no identificada al no tener certeza del origen de 
dichos recursos, por un monto total de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 
M.N.) 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una aportación de persona 
desconocida, toda vez que incumplió con su obligación de rechazar aportaciones 
de personas no identificadas incumpliendo así lo dispuesto en el artículo 55, 
numeral 1 de la Ley de Partidos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar una aportación proveniente de una 
persona no identificada, obteniendo un beneficio (ingreso) ilícito, como lo es la 
obtención de un domino de internet y el diseño web de la página de internet 
anteriormente mencionada por un monto de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 
M.N.), conducta que está prohibida por la normativa electoral. De ahí que el sujeto 
obligado contravino lo dispuesto por el artículo 55, numeral 1 de la Ley de 
Partidos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización. 
,  
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado durante el Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en la acreditación del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya que 
se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir rechazar el ingreso de 
recursos de entes no identificados, en desatención a lo dispuesto en el sentido de 
que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que 
los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a 
intereses privados. 
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Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza sobre el origen de los recursos. 
 
El sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 55, numeral 1 de la Ley de 
Partidos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización, previsión normativa que impone a los partidos políticos un deber de 
rechazar todo tipo de apoyo proveniente de entes no identificados, todo lo cual ya 
fue analizado al inicio del considerando 2. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
analizadas, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, las irregularidades imputables se traducen en una infracción 
de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar aportaciones de entes no identificados –situación que 
está prohibida por la normativa electoral-. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada cuyo 
objeto infractor concurre directamente en el origen debido de los recursos del 
sujeto obligado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 

los partidos políticos. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el  

sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 

SUSTANTIVO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 55, numeral 1 de la Ley 

de Partidos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 

Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos del INE, se desprende que el sujeto obligado no es reincidente 

respecto de la conducta a estudio. 

 

Calificación de la falta 

 

Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 

se califica como GRAVE ORDINARIA. 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida. 

 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

3972



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/82/2017/EDOMEX 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  

 
En esta tesitura, debe considerarse que Morena cuentan con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo IEEM/CG/37/2017 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México en sesión ordinaria del quince de febrero de dos mil 
diecisiete, se les asignó como financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes en el ejercicio 2017 un total de $58,338,404.53 (Cincuenta y ocho 
millones trescientos treinta y ocho mil cuatrocientos cuatro pesos 53/100 M.N.). 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución y las leyes electorales. En consecuencia, la sanción 
determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus 
fines y al desarrollo de sus actividades. 

 
Aunado a lo anterior, Morena al mes de julio de 2017 no tiene saldos pendientes 
por saldar. 

 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que no se vinculó a la campaña el gasto indicado, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de 
revisión de los Informes de Campaña relativos. 
 

 El infractor no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la irregularidad acreditada asciende a  
$20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 55, numeral 1 
de la Ley de Partidos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley de 
Instituciones.[2] 

 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en reducción de ministraciones es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el partido político se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
$20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) [3] 

                                                 
[2] Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
[3] Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley de Instituciones, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
5. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 
lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica.  

 
Candidata Cargo Concepto Postulado por  Monto  

C, Delfina Gómez 
Álvarez 

Gobernador 
Diseño de página web 

y renta de dominio 
Morena $20,000.00 

   Total $20,000.00 

 

En tal sentido, se ordena cuantificar el monto de $20,000.00 (Veinte mil pesos 
00/100 M.N.) al tope de gastos de campaña de la C. Delfina Gómez Álvarez. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales del informes del sujeto obligado y, en su caso, si se actualiza un 
rebase tope de gastos de campaña. 
 
En ese sentido, el análisis del presunto rebase al tope de gastos de campaña, se 
analizará y, en su caso, sancionará, en el Dictamen y la resolución que recaigan a 
los informes de campaña respectivos. 
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6. Fiscalización del debido reporte de gastos de campaña. En virtud de que se 
identificaron diversos conceptos de gasto que fueron registrados en el SIF, el 
pronunciamiento que haga esta autoridad respecto del debido reporte y la 
legalidad en la aplicación de los mismos, se realizará en el Dictamen Consolidado 
respecto de la revisión de ingresos y gastos de la campaña relativa al Proceso 
Electoral, y la sanción que en su caso recaiga a las irregularidades detectadas, se 
sancionará en la resolución respectiva. 
 
7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j); 191, numeral 1, incisos d) de la Ley de 
Instituciones, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de Morena, 
y su entonces candidata a gobernadora la C. Delfina Gómez Álvarez, de 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 2, apartados A, B y C de la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara parcialmente fundado el presente procedimiento 
administrativo sancionador electoral en materia de fiscalización instaurado en 
contra de Morena, y su entonces candidata a gobernadora la C. Delfina Gómez 
Álvarez, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 2, apartado C de la 
presente Resolución. 
 
TERCERO. De conformidad con lo expuesto en el considerando 4 de la presente 
Resolución, se impone a Morena, la sanción consistente en una reducción del 
50% de la ministración que le corresponde por financiamiento público ordinario 
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para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes en el ámbito 
local hasta alcanzar la cantidad de $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) 
 
CUARTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, durante la revisión 
al informe de campaña de los ingresos y gastos correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de México, de Morena se 
considere el monto de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.) para efectos 
del tope de gastos de campaña. De conformidad con lo expuesto en el 
Considerando 5 de la presente Resolución. 
 
QUINTO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de México, a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación, a efecto de que proceda al cobro de la 
sanción impuesta al partido político en el ámbito local, en términos del artículo 
458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente la sanción. 
 
SEXTO. Se instruye al Instituto Electoral del Estado de México que en términos 
del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de la sanción económica impuesta con base 
en la capacidad económica estatal, sean destinados al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
SÉPTIMO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la presente 
Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio PRIMERO del 
Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
OCTAVO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, dar seguimiento al 
debido reporte y comprobación de los gastos involucrados conforme al 
Considerando 6 de la presente Resolución. 
 
NOVENO. Notifíquese a las partes la presente Resolución, informándoles que, en 
términos del Considerando 7, en contra de la presente Resolución procede el 
recurso de apelación, contando con cuatro días para su interposición contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento de la presente, o se 
hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante esta autoridad. 
 
DÉCIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Toca ahora el análisis del Proyecto de Resolución identificado con el número de 

apartado 3.31; este fue reservado por el Consejero Electoral José Roberto Ruiz 

Saldaña, quien tiene el uso de la palabra.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Este Proyecto de Resolución de queja es también del Estado de México, en la cual se 

denunciaron varios hechos.  

El problema que aquí observo es que también falta exhaustividad en algunos de los 

asuntos denunciados, me parece que incluso el planteamiento que se hace en el 

Proyecto de Resolución es insuficiente para advertir cada uno de los puntos 

denunciados.  

Sólo señalaría algún par de ejemplos. En la queja, recuerdo que se denunció el hecho 

de una campaña paralela en el sentido de algún familiar del candidato también estaba 

realizando actividades de campaña.  

Sin embargo, de una forma muy breve, de un solo párrafo, se resuelven ese tipo de 

temas. Me parece que se necesitaba, incluso, si se quería referir al Proyecto de 

Dictamen correspondiente tenía que reproducirse con mayor exhaustividad, qué se 

invocaba de los referidos Dictámenes.  

Es el caso también, por ejemplo, de distintos conceptos de gasto, simplemente se 

dice: “se verá en el Dictamen correspondiente”.  

Podría haber sido ilustrativo formular tablas de cómo se iba respondiendo a los 

distintos videos denunciados y no simplemente referir que había una factura 

contenida en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) para que pudiera evidenciarse 

claramente que esos conceptos de gasto estaban reflejados en cada uno de los 

videos denunciados.  

En suma, creo que hay un área muy clara de oportunidad en relación a la 

exhaustividad en las quejas y es lo que he querido señalar.  
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Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.  

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Esta queja que presentó MORENA contra el candidato Alfredo del Mazo, tiene una 

serie de datos e información que aportamos y que desde nuestro punto de vista la 

Unidad Técnica no hace la valoración correcta, incluso entra al debate que, desde 

nuestro punto de vista, es temerario respecto a que esta información que obra en 

diversas carpetas que entregamos fue confeccionada por nuestro partido político, 

cosa que no sucedió, como aquí lo señala el Proyecto de Resolución.  

Además, al entregarse la información sobre esta contabilidad que, desde nuestro 

punto de vista, el Partido Revolucionario Institucional no tenía reportado en su Informe 

de Gastos de Campaña, no hay una valoración de los costos donde se demuestra que 

hay diversos materiales utilitarios, propaganda en eventos, en actos del candidato 

Alfredo del Mazo.  

Nos parece que en ese sentido se falta a la exhaustividad a la cual está obligada la 

autoridad electoral. Nosotros consideramos que no debiera rechazarse esta queja y 

que, en todo caso, debiera pronunciarse sobre todos los montos que no fueron 

informados debidamente en el Informe de Gastos de Campaña del candidato Alfredo 

del Mazo.   

Nosotros sostenemos que lo que hemos entregado es una serie de información 

contable que en ese sentido debiera considerarse dentro de los topes de Gastos de 

Campaña y debiera considerarse dentro de los gastos que no fueron reportados.   

Evidentemente sabemos que el tema de fondo sobre los topes se tendrá que revisar 

en puntos posteriores del orden del día de hoy, sin embargo sostenemos que en este 

sentido son insuficientes las sanciones que se están estableciendo en este Proyecto 

de Resolución, en este Dictamen.   
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Creemos que la Unidad Técnica de Fiscalización debió haber hecho, por ejemplo, un 

desglose de todos los costos que nosotros aportamos de todos los elementos que 

obran en el expediente respecto a lo que no fue reportado y debió haber habido una 

valoración detallada de cada uno de los elementos que sí están probados, existieron y 

que fueron parte de la campaña de Alfredo del Mazo.  

Por lo tanto, sostenemos e insistimos, que se genera una situación de impunidad a 

favor de dicho candidato.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, por favor tome la votación 

respectiva.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.   

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Resolución de Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el 

orden del día como el apartado 3.31, tomando en consideración, en esta votación, la 

fe de errata circulada previamente.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG291/2017) Pto. 3.31  

3980



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX  

Y SU ACUMULADO 

INE/CG291/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
CONFORMADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA, ENCUENTRO SOCIAL 
Y SU OTRORA CANDIDATO A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/83/2017/EDOMEX Y SU ACUMULADO 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/83/2017EDOMEX y 
su acumulado, integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a 
la normatividad electoral en materia de ingresos y gastos de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
 

Glosario 
 
 

Alfredo Del Mazo 
Maza 

El C. Alfredo Del Mazo Maza, candidato a la gubernatura 
del Estado de México postulado por la coalición integrada 
por el Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social 

Coalición 

La coalición integrada por el Partido Revolucionario 
Institucional, el Partido Verde Ecologista de México, 
Nueva Alianza y Encuentro Social, para postular 
candidato a la gubernatura del Estado de México en el 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 

Comisión Comisión de Fiscalización del Consejo General del INE 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección de 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
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Auditoría Agrupaciones Políticas y Otros. 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley de Instituciones 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Morena Partido político Morena 

NUAL Partido político Nueva Alianza 

PES Partido político Encuentro Social 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

Reglamento de 
Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

Unidad Técnica 
 
SIMEI 

Unidad Técnica de Fiscalización 
 
Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el C. Horacio Duarte Olivares 
representante propietario de Morena ante el Consejo General. El cuatro de 
junio de dos mil diecisiete, se recibió en esta Unidad Técnica un escrito original 
presentado como ampliación del escrito de queja de fecha dos de junio del 
presente año, presentada por parte del C. Horacio Duarte Olivares en su carácter 
de representante propietario de Morena ante el Consejo General, en el cual hace 
referencia al expediente INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX, en contra de Alfredo 
del Mazo Maza y la coalición; denunciando hechos que considera podrían 
constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización, 
consistentes en el presunto rebase al límite de ingresos y del tope de gastos de 
campaña en el presente Proceso Electoral local ordinario 2016 – 2017 del Estado 
de México con motivo de diversos conceptos de gasto denunciados. 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. A efecto de dar cumplimiento 
al artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
denunciados por la quejosa, así como las pruebas aportadas: 
 

“(…) 
HECHOS 

 
Acuerdo IEEM/CG/50/2017, emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, por el cual se determina el 
Tope de Gastos de Campaña para el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 
15 de septiembre de 2013, y para cuya fórmula determina la cantidad 
de $109, 887,140.57 M.N, para la Campaña del Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017. 
 
Sin embargo, al cierre de la campaña, el Tope de Gasto de Campaña fue 
rebasado por el candidato, esto porque mediante Acuerdo 
IEEM/CG/50/2017, emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, por el cual se determina el Tope de 
Gastos de Campaña para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, 
para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para el 
período comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2013, y para cuya fórmula determina la cantidad de 
$109,887,140.57 M.N, para la Campaña del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017. 
 
Al 20 de Mayo de 2017, con cifras previas y documentadas, el C. 
ALFREDO DE MAZO MAZA, ha ejercido la cantidad de $374,083,099.03 
M.N, (Trescientos Setenta y Cuatro Millones, Ochenta y Tres Mil, 
Noventa y Nueve Pesos 03/100 M.N), cifra por encima de lo autorizado. 
 
(Inserción de imagen)  
 
Lo anterior significa que se ha ejercicio, a la fecha, y aun cuando no 
termina la campaña, un 240.40 por ciento más de lo autorizado como Tope 
de Gasto de campaña, el cual es de $109,887,140.57 M.N. Es decir, que 
ha ejercicio $264,195,958.46, M.N más de lo autorizado, sin considerar los 
servicios y productos que el propio C.ALFREDO DEL MAZO MAZA debió 
haber reportado a más tardar a la autoridad fiscalizadora electoral. En 
breve se aportaran pruebas adicionales. Desde este momento se solicita 
se exhiba y considere como prueba de la presente causa, el Reporte de 
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Gasto de Campaña, que debió entregar al INE el C. ALFREDO DEL 
MAZO MAZA, y cuyo avance publicó en diversas redes sociales el C. 
Ciro Murayama, y el propio Instituto Nacional Electoral. (Ver Anexo 3.- 
Póliza Contable del Informe de Gasto de Campaña del C. ALFREDO 
DEL MAZO MAZA) 
 
Este Informe de Gasto de Campaña, tal y como lo enviaron los partidos 
políticos, a la fecha ya debió haber sido publicado por el INE, pues está 
violando el derecho a la Información pública, plasmada en el artículo 405 
del Reglamento de Fiscalización que señala en su fracción V, que los 
informes que presenten los sujetos obligados, deberán hacerse del 
conocimiento público, independientemente de que la Comisión no 
hubiese emitido el Dictamen Consolidado o que el Consejo General 
no hubiese aprobado la Resolución correspondiente, a través de la 
página de Internet del Instituto, tal como hayan sido enviados a la 
Unidad Técnica a partir de su fecha de presentación. 
 
(Inserción de artículo)  
 
(Inserción de extracto del acuerdo IEEM/CG/50/2017) 
 
Esta queja se encuentra contabilizada y documentada en la Carpeta de 
Contabilidad con Corte al 21 de Mayo de 2017, con pólizas de Ingreso 
y Egreso respaldadas con la Documentación Soporte y Cotizaciones a 
Precio de Mercado, del C. Candidato por la Coalición Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Verde Verde Ecologista de 
México, Partido Nueva Alianza, y Partido Encuentro Social, el C. 
ALFREDO DEL MAZO MAZA. (Ver Anexo 02)  
 
(Inserción de imagen)  
 
(…)” 

 
Pruebas ofrecidas y aportadas por el C. Horacio Duarte Olivares, en su 
carácter de Representante Propietario de Morena ante el Consejo General: 
  

“(…) 
P R U E B A S 

 
“(…) 
 
1. CUATRO CARPETAS que contienen: 
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Pólizas de Ingreso y Egreso respaldadas con la Documentación Soporte y 
Cotizaciones de Precio, del C. ALFREDO DEL MAZO MAZA, Candidato a 
Gobernador por el Estado de México con los gastos ejercidos por Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México, 
Partido Nueva Alianza, y Partido Encuentro Social.  
 

2.1- Contenido de la Carpeta: describe cada póliza, prueba, así 
como cotizaciones. 

 
DESCRIPCIÓN DE PÓLIZA Y EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL 

CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO 
ALFREDO DEL MAZO MAZA 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARTIDO NUEVA ALIANZA, 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 

 (Inserción de tabla)  
 

DESCRIPCIÓN DE PÓLIZA Y EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL 
CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARTIDO NUEVA ALIANZA, 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

 
(Inserción de tabla) 

 
 

Anexo 2.3.- Cuadro de Cotizaciones de Productos y Servicios utilizados 
por el C. ALFREDO DE MAZO GONZÁLEZ (sic), Candidato a Gobernador 
por el Estado de México con los gastos ejercidos por el Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México, 
Partido Nueva Alianza, Partido Encuentro Social.  
 
(Inserción de tabla) 
 
Anexo 3.- Póliza Contable del Informe de Gasto de Campaña del C. 
ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ (sic), relacionado con la información 
que publicó en diversas redes sociales el C. Ciro Murayama, así como el 
Instituto Nacional Electoral. 
En este caso el Resultado del Informe de Gasto de Campaña que debió 
haber presentado el C. ALFREDO DEL MAZO MAZA, Candidato a 
Gobernador por el Estado de México, en el que deben ser reportados, y 
comprobados a fin de preservar la equidad durante la campaña. En este 
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sentido, deben contabilizarse incluso todas y cada una de las lonas, 
banderas, banderines, camisetas o artículos promocionales con logotipos 
del Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México, Partido Nueva Alianza, y Partido Encuentro Social. Dicho 
resultado es un documento público, elaborado por una institución pública, 
como lo es el Instituto Nacional Electoral. 
 
II.- DOCUMENTALES OFICIALES DEL PARTIDO, que esa autoridad se 
sirva requerir y traer al expediente, consistentes en el Reporte de Gasto 
de Campaña que debió haber entregado el C. ALFREDO DEL MAZO 
MAZA, Candidato a Gobernador por el estado de México con los gastos 
ejercidos por Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde 
Ecologista de México, Partido Nueva Alianza, y Partido Encuentro 
Social, el cual debe incluir entre otros gastos los ejercidos y que 
conocemos, y de los cuales tenemos evidencia útil para el momento 
procesal oportuno, entre las que destaca: Espectaculares, Vallas 
Publicitarias, bardas, y su costo y periodo. 
 
III.- DOCUMENTALES PRIVADAS, consistentes en cotizaciones a precio 
de mercado de los bienes y servicios identificados, de la Campaña del C. 
ALFREDO DE MAZO MAZA, Candidato a Gobernador por el estado de 
México, y que en su momento debió contabilizar. 

 
IV. PRUEBAS TÉCNICAS, consistentes en fotografías y videos, 
contenidos en medio de reproducción de imágenes mediante el sistema 
denominado video, que tienen como objeto acreditar y comprobar los 
gastos realizados, en los cuales se identifica a las personas asistentes a 
los eventos, los lugares en que se realizó el gasto, y las circunstancias de 
modo y tiempo, que se reproducen como prueba de los productos, bienes y 
servicios proporcionados. En el presente documento se aporta cada 
evidencia con el link correspondiente, o su dirección electrónica. 

 
V. PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS, consistentes en 
comentarios en páginas de internet, Facebook, Twitter, y todas las que 
favorezcan nuestra queja, y que son de dominio público. 
 
VI. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo 
actuado y lo que se actúe en la queja que se amplía. 
 
(…)” 
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III. Acuerdo de recepción y prevención. El seis de junio de dos mil diecisiete, la 
Unidad Técnica acordó que, si bien el escrito de queja anteriormente mencionado, 
se refiere a la misma campaña electoral que la queja radicada bajo el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX, se consideró que los hechos 
denunciados deben investigarse bajo un nuevo procedimiento en contra de Alfredo 
del Mazo Maza y la coalición, en virtud de referirse al presunto rebase al tope de 
gastos, derivados de diversos conceptos que no fueron referidos en el escrito 
inicial, así como tener por recibido el escrito de queja referido, formar el 
expediente número INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX, registrarlo en el libro de 
gobierno, notificar al Secretario del Consejo General y al Consejero Presidente de 
la Comisión del este Instituto. (Fojas 1115 a 1116 del expediente). 
 
IV. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente de 
la Comisión. El seis de junio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/9519/2017 e INE/UTF/DRN/9520/2017 la Unidad Técnica notificó al 
Secretario Ejecutivo del Consejo General y al Presidente de la Comisión, 
respectivamente, la recepción del escrito de queja identificado con el número INE-
Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX. (Fojas 1117 y 1118 del expediente) 
 
V. Notificación de prevención al C. Horacio Duarte Olivares. El seis de junio de 
dos mil diecisiete, se notificó al representante propietario de Morena ante el 
Consejo General, el oficio número INE/UTF/DRN/9518/2017, mediante el cual se 
le requirió y previno, a fin de que subsanara las deficiencias de su queja. (Fojas 
1119 a la 1121 del expediente). 
 
El día doce de junio del año en curso, se recibió en esta Unidad Técnica, el 
desahogo al oficio INE/UTF/DRN/9518/2017 del requerimiento de información 
hecho mediante oficio, notificado el día siete de julio de dos mil diecisiete. (Foja 
4019 a 4023 del expediente) 
 
VI. Escrito de ampliación de queja presentado por el C. Horacio Duarte 
Olivares Representante Propietario de Morena ante el Consejo General por 
hechos supervenientes. El nueve de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica, ampliación del escrito de queja de fecha ocho de junio del 
presente año, presentada por Horacio Duarte Olivares, en su carácter de 
representante propietario de Morena ante el Consejo General, por hechos 
supervenientes. (Fojas 1130 a 4011 del expediente). 
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VII. Hechos denunciados y elementos probatorios. A efecto de dar 
cumplimiento al artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento 
de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
denunciados por la quejosa, así como las pruebas aportadas: 
 

“(…) 
HECHOS 

 
El Candidato por la Coalición conformada por los Institutos Políticos Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México, Partido 
Nueva Alianza, y Partido Encuentro Social, a Gobernador del Estado de 
México, para el proceso ordinario 2016-2017, el C. ALFREDO DEL MAZO 
MAZA rebasó el tope de gasto de campaña electoral con financiamiento 
público y privado determinado en el IEEM/CG/50/2017, emitido por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, por el cual se 
determina el tope de gastos de campaña para el Proceso Electoral ordinario 
2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, y 
para cuya fórmula determina la cantidad de $285'566,771.27 (doscientos 
ochenta y cinco millones, quinientos sesenta y seis mil, setecientos setenta y 
un pesos 27/100 M,N). 
 
Se dice lo anterior, en virtud de que, el gasto erogado por la coalición, para la 
promoción del candidato denunciado, ascendió $412'225,024.17 
(CUATROCIENTOS DOS MILLONES DOS CIENTOS VEINTICINCO MIL 
VEINTICUATRO PESOS 17/100). Por lo que el rebase asciende a 
$126'658,252.90 (ciento veintiséis millones seiscientos cincuenta y ocho 
mil doscientos cincuenta y dos 90/100 M.N.) lo que implica un 44.35% por 
arriba del tope de gasto de campaña autorizado por el organismo público local 
electoral. 
 
Es cierto en verdad. Adjunto a este libelo se encontrarán nueve carpetas (que 
serán descritas adelante), que contienen evidencias visibles en páginas web y 
redes sociales, de las que se desprenden gastos que superan en la cantidad 
descrita el tope de campaña autorizado. 
 
En ese tenor, se presente la Balanza de comprobación, desprendida de 
dichas carpetas, que incluye actividades inter campaña que fueron 
incorporadas a las páginas de internet y las redes sociales, con fundamento 
en el artículo 76 numeral 1 inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos 
"…cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno 
de algún candidato o un partido político en el periodo que transita de la 
conclusión de la precampaña y basta el inicio de la campaña electoral...". 
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También incluye las actividades difundidas en medios virtuales, en periodo de 
campaña. 
 
La balanza de comprobación arroja los siguientes resultados: 
 
(Inserción de imagen) 
 
La simple vista de la balanza, concluye con un gasto acreditado total de 
$412'225,024.17 (cuatrocientos doce millones doscientos veinticinco mil 
veinticuatro pesos 17/100 M.N.) 
 
Ahora bien, los datos que se ofrecen en la balanza de comprobación inserta, 
se sustentan en nueve carpetas que contienen evidencias y gastos, 
organizados conforme a la guía contabilizadora aprobada por el Consejo 
General para efectos de fiscalización; de la manera siguiente: 
 
a) En cada una de las nueve carpetas, esa autoridad fiscalizadora se 
encontrará el resumen del gasto, en pólizas de diario consecutivas, por fecha; 
b) A cada póliza de diario se adjunta imágenes impresas (puede tratarse de 
un evento, o de un espectacular, o de una entrevista) que soportan el gasto 
contabilizado en la respectiva póliza de diario; 
c) Cada imagen tiene, como pie de fotografía, el origen, el lugar en el internet 
en el que puede ser consultado, ya una red social — un sitio o un dominio, ya 
Facebook o Tuitter; 
d) Abajo del pie de imagen, se hace un desglose de todos los elementos de 
gasto que se observa: si es el caso de un evento, se observa la carpa, la 
sillería, el número de gorras o banderines; si se trata de la imagen de un 
espectacular, se observa solamente el gasto en dicho espectacular; 
e) Se coloca, en ese apartado de la evidencia, los elementos, la cantidad 
observada, la cotización por unidad y el gasto total. 
 
De modo entonces, que la primera página (inciso a) contiene todos los gastos 
que se desprenden de las imágenes obtenidas en las páginas de internet y 
las redes sociales, en un mismo día. 
 
Las imágenes que habrán de encontrarse, no se reproducen todas porque 
para eso se agregan las carpetas completas; pero de manera ejemplificativa 
de la descripción ofrecida, son del siguiente tenor 
 
(Inserción de imagen) 
 
En la imagen anterior se puede observar que el resumen presentado (póliza 
de diario) considera gastos por diseño de imagen, en tres unidades, 
soportados por las evidencias que tiene adjuntas y que son las siguientes: 
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(Inserción de imagen) 

 
En esta imagen se observa el ya mencionado pie de imagen, que dirige hacia 
la fuente de la que se tomó la propaganda, así corno la fecha que es de 03 de 
abril de 2017. 
El gasto que se observa en la imagen en comento, es el diseño gráfico, el 
diseño de toda la imagen, que incluye la gráfica superior, en la que aparece el 
candidato denunciado, así corno la disposición del texto, las viñetas, el tipo de 
letra, etcétera. 
Esta imagen asimismo, se ve reflejada en primer lugar en la póliza que la 
antecede, en la carpeta y en estos ejemplos. 
 
(Inserción de imágenes) 
 
Igual que la anterior imagen, en esta dos recientes se observa como gasto el 
diseño de imagen; y dado que todas fueron obtenidas en la misma fecha, el 
03 de abril de 2017, se resumen en la misma póliza de diario; y dado que en 
todas se observa el gasto de diseño de imagen, las tres se consideran con el 
mismo gasto en tres unidades. Así aparecen en el resumen inserto arriba. 
 
De esa misma maneras, se disponen los resúmenes en la parte final de la 
carpeta número 1, que contienen las evidencias obtenidas en las páginas de 
internet y redes sociales conforme a cada pie de imagen, de propaganda y 
actividades proselitistas en el periodo inter campaña, es decir, entre el 04 de 
marzo y el 01 de abril, ambos de 2017. 
 
La inclusión de estas imágenes se incluye, según e ha dicho, en términos del 
artículo 76 numeral 1 inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Así, el contenido de las nueve carpetas está dado por: 
Anexo 1.- Contenido de la Carpeta: describe cada póliza, prueba, así: como 
cotizaciones, observables desde el 02 de marzo y hasta el 30 de mayo, 
ambas fechas de 2017. 
 
DESCRIPCIÓN DE PÓLIZA Y EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL CANDIDATO 

A GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO 
ALFREDO DEL MAZO MAZA 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

NUEVA ALIANZA. PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
INTERCAMPAÑA 

 
(Inserción de tabla) 
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Todo el contenido de las carpetas, se observa en orden cronológico, de lo 
más lejano a lo más cercano en el tiempo en que esta queja y su ampliación 
se presentan. 
 
En esa lógica, las carpetas también contienen las evidencias del Itinerario de 
Campaña en los meses de abril y mayo de 2017, del C. ALFREDO DEL 
MAZO MAZA, de los que se desprende haber rebasado el limite ingresos, y el 
tope de gasto de campaña, además de que se evidencian las actividades 
proselitistas incluso en periodo intercampaña, que deberán computarse en los 
gastos considerados de campaña, conforme al artículo 76 invocado.  
 
El itinerario de campaña, del que se desprenden gastos por propaganda 
electoral a favor del candidato, es del siguiente tenor.  
 
(Inserción de tabla) 
 

ESTADO DE MÉXICO 2017 
 

RELACIÓN DE ITINERARIO 
ALFREDO DEL MAZO MAZA 

CANDIDATO A GOBERNADOR 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA, PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL. 

RELACIÓN DE ITINERARIO REALIZADO POR ALEJANDRA DEL MORAL A 
NOMBRE DE SU CANDIDATO COMPLEMENTO ABRIL 2017. 

 
(Inserción de tabla) 
 

ESTADO DE MÉXICO 2017 
 

RELACIÓN DE ITINERARIO 
ALFREDO DEL MAZO MAZA 

CANDIDATO A GOBERNADOR 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA, PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL. 

RELACIÓN DE ITINERARIO AL 31 DE MAYO 2017 
 

(Inserción de tabla) 
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ESTADO DE MÉXICO 2017 
RELACIÓN DE ITINERARIO 
ALFREDO DEL MAZO MAZA 

CANDIDATO A GOBERNADOR 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA, PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL. 

RELACIÓN DE ITINERARIO REALIZADO POR OTRAS PERSONAS A 
NOMBRE DEL CANDIDATO AL 25 DE MAYO 2017 

 
(Inserción de tabla) 
 
La revisión de las imágenes plateadas en primer lugar en este libro, con este 
itinerario, dará cuenta de los gastos y de la existencia de los eventos y los 
utilitarios. 
 
Ahora bien, las cotizaciones que fueron utilizadas en las pólizas de diario, se 
presentan en el siguiente cuadro de cotizaciones y productos, utilizados por el 
C. ALFREDO DEL MAZO MAZA, por la coalición conformada por el Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México, Partido 
Nueva Alianza, y Partido Encuentro Social, autorizada por el Consejo 
General, con los que se comprueba que, bajo sus propios parámetros, la 
propaganda electoral rebasó el límite de ingresos, y el tope de gasto de 
campaña. 
 
(Inserción de tabla) 
 
La revisión que esa autoridad haga de los anteriores precios, en relación con 
los que se aparecen en las imágenes y las pólizas de diario, la hará llegar sin 
lugar a duda al rebase de tope de campaña 
 
También se ofrece una relación de videos en el que se aparece el C. 
ALFREDO DEL MAZO MAZA, mismos que fueron difundidos incluso en el 
periodo intercampaña, cuyos gastos deben sumarse a los gastos en 
propaganda electoral, con fundamento en el artículo 76 invocado, con lo que 
se acredita el rebase de top de campaña: 
 

ESTADO DE MÉXICO 2017 
ALFREDO DEL MAZO MAZA 

CANDIDATO A GOBERNADOR 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA, PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL. 
ABRIL 
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(Inserción de tabla) 

ESTADO DE MÉXICO 2017 
ALFREDO DEL MAZO MAZA 

CANDIDATO A GOBERNADOR 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA, PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL. 

RELACIÓN DE VIDEOS AL 25 DE MAYO 2017 
 
(Inserción de tabla) 
 

ESTADO DE MÉXICO 2017 
ALFREDO DEL MAZO MAZA 

CANDIDATO A GOBERNADOR 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA, PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL. 

RELACIÓN DE VIDEOS AL 26 AL 31 DE MAYO 2017 
 

(Inserción de tabla) 
 

 
Estos videos se adjuntan al presente, grabados en un disco compacto, 
conforme a la relación inserta. 
 
Anexo 5.- Póliza Contable del Informe de Gasto de Campaña del C. 
ALFREDO DEL MAZO MAZA, por la Coalición conformada por el Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México, 
Partido Nueva Alianza, y Partido Encuentro Social, autorizada por el 
Consejo General, por haberse rebasado el Límite de Ingresos, y el Tope 
de Gasto de Campaña, relacionado con la información que publicó en 
diversas redes sociales el C. Ciro Murayama, así como el Instituto Nacional 
Electoral. Incluye Actividades Inter campaña, con fundamento en el artículo 
76, numeral 1, inciso g), se consideran gastos de campaña, cualquier gasto 
que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún candidato o 
un partido político en el periodo que transita de la conclusión de la 
precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral. 
 
(…)” 
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Pruebas ofrecidas y aportadas por el C. Horacio Duarte Olivares, en su 
carácter de Representante Propietario de Morena ante el Consejo General: 
  

“(…) 
P R U E B A S: 

 
 
A. La DOCUMENTAL, consistente en la impresión de las pólizas de 
diario y sus documentos soporte, elaboradas para el periodo 
comprendido entre el 01 de marzo al 31 de mayo, ambos de 2017, y que 
se hallan organizadas en nueve carpetas, según la descripción contenida 
en este libelo. 
 
B. La DOCUMENTAL consistente en los reportes de itinerarios, 
soportados con las páginas de internet y las redes sociales en los que se 
difundieron las actividades, mismas que se encuentran en las nueve 
carpetas, conforme a la descripción cronológica hecha en. el cuerpo del 
presente escrito de ampliación. 
 
C. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo 
actuado y que beneficie a la parte que represento y al interés general. 
 
D. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que 
beneficie a la denunciante y al interés general. 
 
(…)” 

 
VIII. Acuerdo de recepción y prevención. El doce de junio de dos mil diecisiete, 
la Unidad Técnica acordó recibir el escrito de ampliación de queja e integrarlo al 
expediente INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX, así como notificar la recepción al 
Secretario del Consejo General y al Presidente de la Comisión y prevenir al 
quejoso para que subsanara las omisiones observadas de su escrito de queja. 
(Foja 4012 y 4013 del expediente). 
 
IX. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente de 
la Comisión. El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/10180/2017 e INE/UTF/DRN/10182/2017 la Unidad Técnica notificó 
al Secretario Ejecutivo del Consejo General y al Presidente de la Comisión, 
respectivamente, la recepción del escrito de ampliación de queja identificado con 
el número INE-Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX. (Fojas 4014 y 4016 del 
expediente). 
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X. Notificación de prevención a Morena. El doce de junio de dos mil diecisiete, 
se notificó al C. Horacio Duarte Olivares, representante propietario de Morena ante 
el Consejo General, el oficio número INE/UTF/DRN/10184/2017, mediante el cual 
se le requirió y previno a fin de que subsanara las deficiencias de su escrito de 
ampliación de queja. (Foja 4016 a la 4018 del expediente). 
 
XI. Escrito de queja presentado por el C. Royfid Torres González, 
representante propietario del PRD ante el Consejo General. El diez de junio de 
dos mil diecisiete, se recibió el original del escrito de queja presentado por el PRD, 
en contra de la coalición y Alfredo del Mazo Maza; denunciando hechos que 
considera podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de 
fiscalización, consistentes en la aportación de un ente impedido por parte del 
Gobierno del Estado de México y el presunto rebase al tope de gastos de 
campaña en el presente Proceso Electoral local ordinario 2016 – 2017 del Estado 
de México con motivo de diversos conceptos de gasto denunciados. (Foja 4030 a 
4809) 
 

“(…) 
HECHOS 

 
1. Mediante acuerdo identificado con el número IEEM/CG/77/2016, que se 
encuentra disponible en la página de internet 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2016/a077_16.pdf, por el que 
aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, se 
estableció como periodo de campana electoral para la elección del 
Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, del 
3 de abril del 2017 al 31 de mayo del 2017. 
 
2. Mediante acuerdo identificado con el número IEEM/CG/34/2017, que se 
encuentra en la página de internet 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2017/acu_17/a034_17.pdf, se 
aprobó el registro del Convenio de la Coalición que celebran los Partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y 
Encuentro Social, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2016-
2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023. 
 
3. Mediante acuerdo identificado con el número IEEM/CG/50/2017, que se 
encuentra en la página de internet http 
://www.ieem.org.mx/consejo_generallcg/2017/acu_17/a050_17.pdf.se 
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estableció que el Tope de Gastos de Campana para el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023, es por la cantidad de $285,566,771.27. 
 
4. Mediante acuerdo identificado con el número IEEM/CG/68/2017, que se 
encuentra en la página de internet 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2017/acu_17/a068_17.pdf, se 
aprobó el registro del C. Alfredo del Mazo Maza, como candidato a 
Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que 
postula la Coalición integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social. 
 
5. EI día 15 de mayo del 2017, los CC. Alfredo Figueroa Fernández, Emilio 
Álvarez Icaza Longoria, Marcela Rosas Mendez, Alfredo Lecona Martínez, 
Celso Iván Alvarado Rodríguez, Claudia Valeria Hamel Sierra y Juan Pablo 
Espinoza de los Monteros Tatto, presentaron queja ante la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en la que se denunció la 
financiamiento oculto a través de la utilización de la tarjeta de débito de la 
Institución Bancaria Banorte, marcada con el numero 4915 8020 1114 2267, 
por parte de los denunciados en la campaña del Proceso Electoral local 
ordinario 201-2017, del estado de México. 
 
6. EI día 30 de mayo del 2017, el representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática, ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, presentó queja ante la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, en la que se denunció la financiamiento oculto a través de 
la utilización de la tarjeta de débito de la Institución Bancaria Banorte, 
marcada con el numero 4915 8020 1144 2410, por parte de los denunciados 
en la campaña del Proceso Electoral local ordinario 201-2017, del estado de 
México. 
 
7. Que en todo momento, en el transcurso de las campañas electorales del 
Proceso Electoral local ordinario 201-2017, del estado de México, el gobierno 
del estado de México, en beneficio de los denunciados, puso en fuerte 
marcha diversos programas sociales, repartiendo las tarjetas denominadas 
"LA EFECTIVA", "TE APOYA EN GRANDE", con logotipo del Gobierno del 
estado de México y de la empresa "Up Si Vale", misma que fue distribuida en 
todo el territorio del estado de México, medio por el cual, con la utilización 
recursos del erario del gobierno del estado de México, se entregaba apoyos 
condicionados a que se votara en favor del C. ALFREDO DEL MAZO MAZA, 
COMO CANDIDATO A GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, lo que a 
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todas luces significa una aportación en efectivo y en especie en favor de la 
campaña de los ahora denunciados proveniente de un ente no permitido por 
la norma electoral. 
 
Entre las tarjetas denominadas "LA EFECTIVA", "TE APOYA EN GRANDE" 
"PROGRAMA UTILES ESCOLARES", en comento, se encuentra la que 
contenía una frase que indicaba "importe de chequera $150.00", misma que a 
continuación se reproduce, para mayor referencia: 
 
(Inserción de imagen) 

 
Otro tipo de las tarjetas denominadas "LA EFECTIVA", "TE APOYA EN 
GRANDE" "PROGRAMA MEXIQUENSES MÁS SANOS" que se utilizaron en 
la campaña electoral de los denunciados, por conducto del gobierno del 
estado de México, es la que otorgaba un "VALE POR UN ESTUDIO DE 
LABORATORIO" misma que a continuación se reproduce, para mayor 
referencia: 

 
(Inserción de imagen) 
 
Con lo anterior se acredita de manera fehaciente una elección de estado, en 
apoyo y beneficio de la campana electoral del C. ALFREDO DEL MAZO 
MAZA, COMO CANDIDATO A GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
dado que el gobierno local en dicha entidad federativa es proveniente de 
dicho partido político, entidad gubernamental que se dedicó a extraer 
recursos económicos de los programas sociales del gobierno, para beneficiar 
en todo momento la campaña electoral de los denunciados en el presente 
asunto. 
 
8. Que la campana del C. ALFREDO DEL MAZO MAZA, COMO CANDIDATO 
A GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA Y 
ENCUENTRO SOCIAL, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN ELECTORAL, 
QUE POSTULA AL C. ALFREDO DEL MAZO MAZA, A LA GUBERNATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, se caracterizó por un gran 
derroche de recursos económicos, mismos que, a simple vista, se aprecia de 
manera evidente el rebase de la cantidad de $285,566,771.27, fijado como 
tope de gastos de campaña de la elección del Gobernador del Estado de 
México, en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, por el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México, mediante Acuerdo identificado 
con la clave IEEM/CG/50/2017, gastos que algunos de ellos a continuación se 
relacionan: 
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- 81 descripciones de publicaciones en páginas de internet, con sus 
respectivas fotografías.  
 
(Inserción de imágenes) 
 
(…)” 
 

Pruebas ofrecidas y aportadas por el C. Royfid Torres González, en su 
carácter de Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General: 

 
“(…) 
 

PRUEBAS 
 
1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la carpeta de la Novena 
Sesión Extraordinaria de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y 
Difusión del IEEM, constante en un engargolado de 47 fojas y una carpeta de 
constante de 137 fojas, ambas relacionadas al Primer Informe Quincenal del 
Periodo de Campañas del Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, 
Impresos e Internet de fecha 27 de abril 2017. 
 
2. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la carpeta de la Décima 
Sesión Extraordinaria de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y 
Difusión del IEEM, constante en un engargolado de 44 fojas y una carpeta de 
constante de 137 fojas, ambas relacionadas al Segundo Informe Quincenal 
del Periodo de Campañas del Monitoreo a Medios de Comunicación 
Electrónicos, Impresos e Internet de fecha 12 de mayo 2017. 
 
3. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la carpeta de la Octava 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión 
del IEEM, constante en un engargolado de 38 fojas y una carpeta de 
constante de 145 fojas, ambas relacionadas al Tercer Informe Quincenal del 
Periodo de Campañas del Monitoreo a Medias de Comunicación Electrónicos, 
Impresos e Internet de fecha 29 de mayo 2017. 
 
4. LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la impresión de la Tabla de 
Desglose de Gastos por evento del Candidato Alfredo del Mazo Maza durante 
el periodo de campaña, constante en seis fojas. 
 
5. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en las constancias que obran en 
el expediente de queja, que se encuentra radicada en la Unidad Técnica de 
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Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, presentada el día 15 de mayo 
del 2017, por los CC. Alfredo Figueroa Fernández, Emilio Álvarez Icaza 
Longoria, Marcela Rosas Méndez, Alfredo Lecona Martínez, Celso Ivan 
Alvarado Rodríguez, Claudia Valeria Hamel Sierra y Juan Pablo Espinoza de 
los Monteros Tatto, en la que se denunció la financiamiento oculto a través de 
la utilización de la tarjeta de debito de la Institución Bancaria Banorte, 
marcada con el numero 4915 8020 11142267, por parte de los denunciados 
en la campaña del Proceso Electoral local ordinario 201-2017, del estado de 
México. 
 
6. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en las constancias que obran en 
el expediente de queja, que se encuentra radicada en la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, presentada el día 30 de mayo 
del 2017, por el representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática, ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en la 
que se denunció la financiamiento oculto a través de la utilización de la tarjeta 
de débito de la Institución Bancaria Banorte, marcada con el numero 4915 
8020 1144 2410, por parte de los denunciados en la campaña del Proceso 
Electoral local ordinario 201-2017, del estado de México. 
 
7. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Consistente en las constancias que 
obran en el expediente que se forme con motivo del presente escrito, en todo 
lo que beneficie a la parte que represento y del interés público. 
 
8. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- 
Consistente en todo lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos 
comprobados, en lo que beneficie a los intereses de la parte que represento y 
del interés público. 

 
XII. Acuerdo de recepción y prevención. El trece de junio de dos mil diecisiete, 
la Unidad Técnica, acordó tener por recibido el escrito de queja interpuesto por el 
C. Royfid Torres González, acordando integrar el expediente respectivo con 
número INE/Q-COF-UTF/94/2017/EDOMEX, notificar la recepción al Secretario 
del Consejo General y al Presidente de la Comisión y prevenir al quejoso para que 
subsanara las omisiones observadas de su escrito de queja, registrándolo en el 
libro de gobierno. (Foja 4810 a 4811) 
 
XIII. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General y al Presidente 
de la Comisión. El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante los oficios 
INE/UTF/DRN/10299/2017 e INE/UTF/DRN/1300/2017 la Unidad Técnica notificó 
al Secretario Ejecutivo del Consejo General y al Presidente de la Comisión, 
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respectivamente, la recepción del escrito de queja identificado con el número INE-
Q-COF-UTF/83/EDOMEX (Fojas 4811 bis y 4811 bis 2 del expediente) 
 
XIV. Notificación de prevención al PRD. El trece de junio de dos mil diecisiete se 
notificó al C. Royfid Torres González, representante propietario de Morena ante el 
Consejo General, el oficio número INE/UTF/DRN/9518/2017 mediante el cual se le 
requirió y previno a fin de que subsanara las deficiencias de su queja. (Foja 4811 
bis 3 al 4811 bis 5 del expediente) 
 
XV. Desahogo de prevención por parte del PRD. El día dieciséis de junio del 
año en curso, se recibió en esta Unidad Técnica el desahogo del requerimiento de 
información hecho mediante oficio número INE/UTF/DRN/10298/2017. (Foja 4812 
a 4827 del expediente). 
 
XVI. Acuerdo de admisión INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX. El diecinueve de 
junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica acordó tener por desahogada la 
prevención respectiva, motivo por el cual se ordenó la admisión a trámite y 
sustanciación de dicho escrito, notificar al Secretario del Consejo General y al 
Presidente de la Comisión, ordenando notificar y emplazar a los denunciados, 
corriéndoles traslado de las constancias que obran en el expediente. (Foja 4024 a 
4025 del expediente). 
 
XVII. Publicación en estrados el acuerdo de recepción del procedimiento de 
queja. El veinte de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados de este 
Instituto durante setenta y dos horas el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento, mediante razón. (Foja 4026 del 
expediente). 
 
El veintitrés siguiente se retiraron de los estrados de la Unidad Técnica, el citado 
acuerdo de recepción de inicio y la cédula de conocimiento, mediante razón de 
retiro, haciéndose constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 4027 del expediente). 
 
XVIII. Acuerdo de admisión y acumulación. El diecinueve de junio del dos mil 
diecisiete, toda vez que se realizó un estudio de los hechos que se señalan en el 
expediente INE/Q-COF-UTF/94/2017/EDOMEX, se advirtió que el mismo guarda 
identidad, en cuanto a los denunciados y los conceptos que se denuncian, con el 
expediente INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX, por lo que esta Unidad Técnica 
acordó tener por desahogada la prevención realizada al Partido de la Revolución 
Democrática, así como admitir a trámite aquel procedimiento y acumularlo al 
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promovido por Morena, identificándose con el número de expediente INE/-Q-
COF/UTF/83/2017/EDOMEX y su acumulado, notificar al Secretario del Consejo 
General y al Presidente de la Comisión, ordenando notificar y emplazar a los 
denunciados corriéndoles traslado de las constancias que obran en el expediente. 
(Foja 4028 a 4029 del expediente) 
 
XIX. Notificación de admisión y acumulación al Secretario del Consejo 
General y al Presidente de la Comisión. El veinte de junio de dos mil diecisiete, 
mediante los oficios INE/UTF/DRN/10672/2017 e INE/UTF/DRN/10673/2017 la 
Unidad Técnica notificó al Secretario Ejecutivo del Consejo General y al 
Presidente de la Comisión, respectivamente, la recepción del escrito de queja 
identificado con el número INE-Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX y su acumulado. 
(Fojas 4847 y 4850 del expediente) 
 
XX. Emplazamientos a la coalición. Mediante diversos oficios, notificados el 
veintidós del mismo mes y año a los partidos políticos, y el veintinueve a Alfredo 
Del Mazo Maza, la Unidad Técnica notificó el inicio del procedimiento sancionador 
INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX y su acumulado, emplazándoles con las 
constancias digitalizadas que obran en el expediente: 
 

a. PRI, mediante oficio número INE/UTF/DRN/10668/2017. (Fojas 4845 a 
4846 del expediente) 

 
Mediante escrito el veintisiete de junio del dos mil diecisiete, el PRI remitió 
el desahogo del emplazamiento. (Fojas 4867 a la 4929 del expediente) 

 
b. PVEM, mediante oficio número INE/UTF/DRN/10669/2017. (Fojas 4843 a 

4844 del expediente) 
 
Mediante oficio PVEM-INE-127/2017 el veintiséis de junio del año en curso 
se recibió contestación. (Fojas 4854 a la 4856 del expediente) 
 

c. NA, mediante oficio número INE/UTF/DRN/10670/2017. (Fojas 4841 a 4842 
del expediente) 
 

d. ES, mediante oficio número INE/UTF/DRN/10671/2017. (Fojas 4839 a 4840 
del expediente) 
 
Mediante oficio ES/CDN/INE-RP/167/2017 el veintiséis de junio del año en 
curso se recibió contestación por parte del Lic. Berlín Rodriguez Soria, 
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Representante Propietario de Encuentro Social ante el Consejo General. 
(Fojas 4857 a la 4864 del expediente) 
 

e. Alfredo del Mazo Maza, mediante oficio número INE-
JDE18MEX/VE/244/2017. (Fojas 4988 a la 5002 del expediente) 
 

XXI. Notificación de acumulación a Morena y al PRD. Mediante oficios 
INE/UTF/DRN/10674/2017 y INE/UTF/DRN/10675/2017 de fecha veinte de junio 
de dos mil diecisiete, respectivamente se le notificó a los quejosos la acumulación 
de los expedientes INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX y INE/Q-COF-
UTF/94/2017/EDOMEX. (Fojas 4848 a 4849) 
 
XXII. Publicación en estrados el acuerdo de recepción del procedimiento de 
queja. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se fijó en los estrados del INE 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la 
respectiva cédula de conocimiento, mediante razón. (Fojas 4851 y 4852 del 
expediente). 
 
XXIII. Acuerdo de no admisión a las pruebas supervenientes presentado por 
el C. Horacio Duarte Olivares. El seis de julio de dos mil diecisiete, el Director de 
la Unidad Técnica, acordó que no ha lugar a la admisión y valoración del escrito 
de ampliación de queja y anexos, ya que esta autoridad consideró que los medios 
probatorios aportados por el quejoso como supervenientes no guardan tal 
carácter. (Foja 5191 a la 5194 del expediente)  
 
XXIV. Razones y constancias.  
 

a. El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar que en el 
expediente INE/Q-COF-UTF/58/2017/EDOMEX obra un escrito signado por 
el C. Horacio Duarte Olivares, relativo a una errata del escrito que dio inicio 
al INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX. (Foja 1122 a la 1129 del 
expediente). 
 

b. El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, por medio de una búsqueda de 
internet se hizo constar la página de Facebook “Del Mazo Kun” en beneficio 
de Alfredo del Mazo Maza. (Foja 4832 del expediente). 
 

c. El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, por medio de una búsqueda en 
internet se hizo constar la entrevista que Reporte Índigo realizó al equipo 
creador de “Del Mazo Kun”. (Foja 4834 a 4838 del expediente) 
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d. El día veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se hizo una consulta en la 

tienda de aplicaciones móviles para Android “Google Play”, con la finalidad 
de localizar la aplicación “Vámonos con del Mazo”. (Fojas 4865 a 4866 del 
expediente) 
 

e. El día veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar que se 
procedió a realizar una consulta en internet de las direcciones electrónicas 
proporcionadas por el quejoso. A fin de verificar la existencia de las 
muestras ofrecidas respecto de los gastos operativos de la campaña de la 
coalición de mérito. (Foja 4960 del expediente) 
 

f. El día veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar que se 
realizó un cruce de la información reportada en el SIF por la coalición, y lo 
denunciado por el quejoso. (Foja 4961 a 4964 del expediente) 
 

g. El día veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar que se 
verificó la información en el SIF la existencia de las pólizas del registro de 
operaciones de la coalición. (Foja 4966 a 4971 del expediente) 
 

h. El día treinta de junio de dos mil diecisiete, se hizo constar el escrito 
presentado como “ampliación” al correlativo INE/Q-COF-
UTF/58/2017/EDOMEX y su acumulado, se procedió a consultar dicho 
expediente donde consta que, en el escrito inicial de queja, se autorizo para 
oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos a los profesionistas 
que se enlista en la escrito de queja en comento. (Fojas 4975 a la 4976 del 
expediente). 
 

i. El día diez de julio de dos mil diecisiete, se hizo constar que se verificaron 
las direcciones electrónicas denunciadas por el PRD, por concepto de 
gastos de producción y publicidad en medios electrónicos.  
 

j. El diez de julio de dos mil diecisiete, se realizó una búsqueda en internet a 
fin de verificar la existencia de los gastos denunciados en los itinerarios 
realizados a favor de Alfredo del Mazo Maza, denunciados por el PRD.  

 
XXV. Solicitudes de información a terceros 
 

a. Reporte Índigo. Los días veintidós y veintiséis de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficios número INE/UTF/DRN/10795/2017 y 
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INE/UTF/DRN/10903/2017 respectivamente, se le solicitaron los nombres y 
datos de contacto del equipo de creadores de “Del Mazo Kun”. (Foja 4853 y 
4930 - 4931 del expediente). 
 
Con fecha veintiocho de junio del dos mil diecisiete, da contestación a la 
información solicitada a dicha empresa por parte de la Unidad Técnica. 
(Foja 4945 a la 4958del expediente). 

 
b. The Walt Disney Company México S de RL de CV. y Madhouse Studio. 

El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficios número 
INE/UTF/DRN/10955/2017 y INE/UTF/DRN/10956/2017 se les requirió 
informar si tienen relación con la creación del personaje “Del Mazo Kun” o 
con la campaña del candidato a la gubernatura del Estado de México, 
Alfredo del Mazo Maza. (Fojas 4977 a la 4987 del expediente). 
 
El primero de julio de dos mil diecisiete en respuesta al oficio 
INE/UTF/DRN/10955/2017,Karl Heinrich Tessman Díaz en representación 
de la persona moral denominada The Walt Disney Company México S de 
RL de CV., manifiestó que no tiene relación directa o indirectamente, con la 
creación del personaje “Del Mazo Kun” ni con la campaña del candidato a la 
gubernatura del Estado de México Alfredo del Mazo Maza. (5007 a la 5023 
del expediente).  
 
En respuesta al oficio INE/UTF/DRN/10956/2017, Madhouse Studio, 
manifestó mediante correo electrónico de fecha cinco de julio del año en 
curso que no tienen relación alguna con el candidato en comento, con la 
página electrónica ni con ningún tema referente a los sitios, imágenes, 
contenidos o cualquier material relacionado con la creación del personaje 
de “Del Mazo Kun”. (Fojas 5108 del expediente). 
 

c. Nintendo Company Limited. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10954/2017, 
se intento solicitar información a la persona moral de Nintendo Company 
Limited, sin embargo, por medio de acta circunstanciada, se hace constar 
que fue imposible realizar la diligencia, ya que en el domicilio referido no se 
encuentra el representante legal ni el apoderado, siendo éste un centro de 
servicio al cliente. (Fojas 5113 a la 5115 del expediente) 
 

d. Secretaria de Relaciones Exteriores y a la Secretaria de Economía. 
Mediante oficios número INE/UTF/DRN/10985/2017 y 
INE/UTF/DRN/10987/2017, respectivamente, se solicitó información sobre 
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registros en México de las siguientes personas morales: Madhouse, 
Nintendo, Toei Animation, The Walt Disney Company, Studio Chibli y/o 
Chibil, Pierrot, Wit Studio / Production I.G., Gainax, Bones y Nickelodeon. 
(Foja 5094 a 5097) 
 
El treinta de junio de dos mil diecisiete mediante numero de oficio 
ASJ/2412, la Secretaria de Relaciones Exteriores, manifiesta que dicha 
solicitud no es de su competencia dicha información (Foja 4974 del 
expediente) 
 
El cuatro de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 110-03/2017 
la Secretaria de Economía manifestó que no cuenta con los registros de las 
personas morales solicitadas. (Foja 5102 del expediente) 

 
e. Servicio de Administración Tributaria. Mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/10986/2017 de fecha treinta de junio se requirió información 
relacionada con las personas morales: Madhouse, Nintendo, Toei 
Animation, The Walt Disney Company, Studio Chibli y/o Chibil, Pierrot, Wit 
Studio / Production I.G., Gainax, Bones y Nickelodeon. Solicitud, de la cual, 
a la fecha no se ha recibido respuesta. (Foja 5109 del expediente) 

 
XXVI. Oficios a la coalición, poniendo a su disposición las constancias del 
expediente. Mediante diversos oficios, notificados el veintinueve de junio, la 
Unidad Técnica requirió a los denunciados para que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera, aportaran las pruebas que estimaran procedentes y 
formularan alegatos a su favor, poniendo a su disposición las constancias del 
expediente. 
 

a. PRI. Mediante oficio INE/UTF/DRN/11032/2017. (Foja 5087 a la 5089 del 
expediente). 
 
El dos de julio del dos mil diecisiete, en respuesta al oficio 
INE/UTF/DRN/11032/2017, mediante escrito, remiten sus argumentos. 
(Fojas 5024 a la 5073 del expediente). 

 
b. PVEM. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10997/2017. (Foja 5078 a la 5080 del 

expediente). 
 
Mediante oficio PVEM-INE-136/2017 el cinco de julio del año en curso se 
recibió contestación. (Fojas 5103 a la 5104 del expediente) 
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c. NA. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10998/2017. (Foja 5081 a la 5083 del 

expediente). 
 
El tres de julio del dos mil diecisiete NUAL remitió sus argumentos. (Fojas 
5092 a la 5093 del expediente) 
 

d. PES. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10999/2017. (Foja 5084 a la 5086 del 
expediente). 
 
El treinta de junio del dos mil diecisiete remitieron argumentos. (Fojas 5003 
a la 5006 del expediente). 

f. Alfredo del Mazo Maza, El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, 
mediante oficio, se les requiere para que manifiesten lo que a su derecho 
convenga, aporte las pruebas que estime procedentes y formule los 
alegatos a su favor. (Al momento de la elaboración de la resolución, no se 
cuenta con el acuse). 

 
XXVII. Requerimiento a la Dirección de Auditoría. El treinta de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/347/2017 se solicitó al titular de la 
Dirección referida, informara si en el SIF se encontraba registrada alguna 
operación, ya fuese aportación en especie o gasto, por los diversos conceptos que 
fueron enlistados en el oficio. (Foja 5074 del expediente) 
 
El cinco de julio del año en curso, la Dirección de Auditoria a través del oficio 
número INE/UTF/DA-L/1242/2017, dio contestación a la solicitud referida, remite 
en un disco con la matriz de precios correspondiente. (Foja 5105 a la 5106 del 
expediente) 
 
XXVIII. Requerimiento a la Dirección de Auditoría. El seis de julio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/369/2017 se solicitó al titular de la 
Dirección referida, informara el tratamiento que se le dio por su parte, a la 
propaganda genérica en la vía pública detectada en el periodo electoral de 
intercampaña en las cédulas del monitoreo del Estado de México al cargo de 
Gobernador. Solicitud de la cual a la fecha no se ha recibido respuesta. 
 
XXIX. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular 
el Proyecto de Resolución correspondiente. 
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XXX. Sesión de la Comisión. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión, celebrada el once de julio del año en curso, por unanimidad de 
votos de los Consejeros y las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, 
Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, y el Presidente de la Comisión de Fiscalización, 
Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley de 
Partidos. 
 
En virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en materia de 
fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, mediante el cual 
se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado el dieciséis de 
diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para formular el presente Proyecto de Resolución, con fundamento en los 
artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 
428, numeral 1, inciso g); todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2,en relación 
con el diverso 30 numeral 1, fracción VI, en correlación con el 31, numeral 1 
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fracción I del Reglamento de Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo 
SEGUNDO, inciso b), fracción IX, del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se 
determinan las normas de transición en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión es 
competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, en su momento, 
someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos establece que las causales de improcedencia 
deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para determinar si en 
el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el 
desechamiento del procedimiento que nos ocupa, al existir un obstáculo que 
impida la válida constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre 
la controversia planteada. 
 
Así pues, cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de ingresos y gastos de los recursos de los partidos 
políticos, la autoridad debe estudiar de manera integral y cuidadosa los escritos 
respectivos, así como el material probatorio que se aporte para acreditar en un 
primer momento los elementos de procedencia de la queja, a efecto de proveer 
conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en este último caso, 
justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice rechazar la queja o 
denuncia. 
 
En este tenor, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento 
de Procedimientos se establece que las causales de improcedencia son las 
siguientes: 
 

“(…) 
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I. Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente inverosímiles, 
o aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a 
través de este procedimiento. 
II. Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo 
previsto en el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General. 
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento. 
IV. La queja sea presentada después de los tres años siguientes a la fecha 
en que se hayan suscitado los hechos que se denuncian. 
V. La queja se refiera a hechos imputados a los sujetos obligados que 
hayan sido materia de alguna Resolución aprobada en otro procedimiento 
en materia de fiscalización resuelto por el Consejo y que haya causado 
estado. 
VI. La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 
denunciados. En estos casos, plano sobre la incompetencia, y el 
expediente se remitirá a la autoridad u órgano que resulte competente para 
conocer del asunto. 
VII. El denunciado sea un partido o agrupación política que haya perdido 
su registro en fecha anterior a la presentación de la queja. 
 
(…)” 

 
Derivado de los diversos hechos y conceptos de gasto que denuncia el C. Horacio 
Duarte Olivares, Representante Propietario de Morena ante el Consejo General, 
se presentan pruebas fotográficas de capturas de pantalla de eventos de campaña 
en beneficio de Alfredo Del Mazo Maza, que fueron detectados en diversas redes 
sociales.  
 
De entre lo denunciado, en relación a los eventos, se presume la renta de 
espacios, sin embargo, dada la vaguedad o insuficiencia en los elementos de 
tiempo modo y lugar, puesto que sólo se indica el municipio del Estado de México 
en el que fue realizado el evento, pero no se aportan ubicaciones exactas para 
poder pronunciarnos y realizar las diligencias que la investigación necesarias, se 
requirió al quejoso para que subsanara la omisión, previniéndole que, en caso de 
no hacerlo, los hechos con los que se vinculan las pruebas respecto a los eventos, 
no serían objeto de la investigación. 
 
Ahora bien, Morena desahogó la prevención donde, en la parte toral manifiesta: 
 

“(…) 
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- LAS PÓLIZAS DE DIARIO ELABORADAS POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en las que constan las erogaciones 
diarias de las actividades desplegadas para efectos de la campaña de Alfredo 
del Mazo Maza; 
 
- Dichas pólizas tienen adjuntos. Como es el caso de las mejores prácticas 
contables, los soportes de las erogaciones que consignan; 
 
- Las imágenes que aparecen adjuntas a cada póliza, en consecuencia, no 
son los eventos ni los gastos objeto, en lo individual, de la queja; 
 
- Se agregaron también a la queja, las balanzas de comprobación 
ELABORADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, en 
las que constan, como ocurre en la comprobación de gastos hecha al amparo 
de las mejores prácticas contables, las cuentas en las que se engloban los 
gastos generados diariamente y el origen genérico del financiamiento que 
cubre los gastos;  
 
- MORENA no recopiló las imágenes, las recopiló el partido denunciado; 
 
- MORENA no fijó el presupuesto ni el origen del financiamiento, lo hizo el 
partido denunciado;  
 
- Los hechos que se denuncian son la existencia de pólizas de diario, 
elaboradas por el denunciado, en las que se señala un financiamiento 
indefinido;  
 
- Los hechos que se denuncia, es la existencia de una contabilidad con 
soportes de gasto suficientes, para acreditar por si mismos el rebase de tope 
de campaña; 
 
- MORENA denuncia también, la existencia de una contabilidad que no 
reportada oportunamente a esa fiscalizadora, y que representa de suyo un 
delito así como una infracción grave que vulnera la autenticidad de la elección 
en el estado de México.  
 
(…)” 

 
De la respuesta obtenida por Morena se puede advertir que las aclaraciones y 
manifestaciones que realiza van en el sentido de acreditar a esta autoridad que los 
hechos denunciados no son los eventos, ni los gastos en lo individual, en estricto 
sentido, sino las “pólizas de diario” elaboradas por el denunciado, así como 
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la contabilidad con soportes de gasto suficientes para acreditar, por sí 
mismos, el rebase de tope de campaña. 
 
Dicho quejoso señala también que denuncia la contabilidad que no fue 
reportada oportunamente a la Unidad Técnica, lo que a su dicho constituye un 
delito y una infracción grave que afecta la autenticidad de la elección del Estado 
de México. 
 
De dichas aclaraciones puede advertirse un desconocimiento expreso a las 
pruebas aportadas en tanto que pretendan acreditar la realización de eventos y la 
erogación de gastos, al afirmar inclusive que no fue ese partido político quien 
recopiló las imágenes aportadas, atribuyendo a la coalición la recabación de las 
mismas, aduciendo que pretende acreditar una doble contabilidad a través de las 
documentales aportadas. 
 
Sumado a lo anterior, Morena afirma que los documentos que integran las 
carpetas de pruebas que remitieron con su escrito de queja, corresponden a la 
contabilidad que contiene el presupuesto que el partido dispuso para la campaña, 
con la documentación que soporta las operaciones ahí contenidas, el total de las 
operaciones se refleja en una presunta póliza que refiere la balanza de 
comprobación de la coalición, la cual se reproduce a continuación:1 
 

 

                                                 
1 Cabe mencionar que sólo se inserta para pronta referencia, no obstante que en un escrito posterior, el quejoso presenta 
un ajuste a dicha balanza de comprobación. 
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Aunado a lo anterior, el partido aporta en su escrito de queja un cálculo de costos 
obtenidos de diversas fuentes, entre las cuales se encuentran, en su mayoría, la 
página de ventas por internet www.mercadolibre.com. 
 
El partido político pretende entonces que la autoridad considere la denuncia de 
una presunta doble contabilidad llevada por la campaña de Alfredo Del Mazo 
Maza, sin aportar mayores elementos que supuestas pólizas contables en donde 
se identifican conceptos de gasto, cargos y abonos, así como un total de la póliza. 
Junto a esta, se aprecian, en seguida, fotografías obtenidas de redes sociales, se 
muestra la dirección electrónica de donde presuntamente se obtuvieron, y un 
desglose de gastos que corresponden con los asentados en la póliza, cuyos 
conceptos son los que se aprecian en la fotografía, a continuación una muestra de 
lo que aporta el quejoso: 
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En ese sentido, debe tenerse en cuenta que, en principio, esta autoridad no tiene 
elementos para considerar una doble contabilidad de la coalición denunciada, 
puesto que la prueba que proporcionan para acreditar dicha cuestión pudo ser 
fácilmente confeccionada al dar seguimiento en las redes sociales al candidato de 
la coalición, así como a seguidores de la campaña que subieron fotografías a 
redes sociales a través de etiquetas2. 

                                                 
2 Conocidas en redes sociales como hashtags. 
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Esto es así puesto que, en diversas ocasiones esta autoridad ha sustanciado 
quejas presentadas con el mismo soporte documental y una línea muy idéntica de 
formulación de pruebas, en donde los elementos que se proporcionan son 
exactamente los mismos, es decir, una contabilidad realizada sobre costos 
estimados por el quejoso, basada en los elementos que se identifican en las 
fotografías y videos que obran en diversas redes sociales, comúnmente del partido 
político postulante del candidato, o del propio candidato; pretendiendo con ello 
acreditar rebases de topes de gastos de campaña. 
 
Es importante destacar el papel que juegan las redes sociales y el internet en las 
campañas electorales en los procesos electorales actuales, ya que facilitan a la 
ciudadanía, y a los partidos políticos, acceder a las páginas en donde se publican 
y difunde propaganda electoral, propuestas de campaña, videos sobre los eventos 
realizados por los candidatos y candidatas, evidenciando de todo ello, conceptos 
de gastos que emplean los actores políticos en el marco de la elección. 
 
Dicho pronunciamiento no implica restar el valor probatorio que, en su caso, 
pueden tener las fotografías o videos obtenidos por ese medio, sin embargo, sí 
debe partirse de qué es lo que se puede acreditar con esos medios electrónicos y 
las pruebas técnicas que se aportan cuando se hace uso de ellos. 
 
En el caso concreto, esta autoridad no considera que haya evidencia que genere 
indicios siquiera de que las carpetas aportadas por el quejoso son la contabilidad 
alterna de la campaña denunciada y, menos aún -considerando que así fuera-, 
existen indicios de que dicha prueba se obtuvo de manera lícita, por lo que la 
Unidad Técnica se abocó, en el marco de la sustanciación del presente 
procedimiento, a considerar aquello de lo que sí se generaron indicios, es decir, de 
la erogación de diversos gastos por parte de Alfredo Del Mazo Maza y la Coalición 
que lo postuló. 
 
En ese sentido es que se le previno al quejoso en su momento, buscando contar 
con circunstancias que permitieran a la autoridad tener mayores elementos de 
certeza respecto a los lugares en donde se celebraron los eventos y donde se 
tomaron las fotografías denunciadas, puesto que dicha cuestión es de suma 
importancia para la conciliación que esta autoridad puede realizar con lo reportado 
por el denunciado en el SIF. 
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El partido político, como ya se dijo, se limitó a aclarar y enfatizar que no se 
denunciaban eventos, sino la doble contabilidad del partido político, omitiendo 
proporcionar los elementos solicitados por el órgano fiscalizador y, además, 
afirmando implícitamente no contar con lo solicitado al no haber sido ese partido 
quien tomó las muestras fotográficas.  
 
Por lo tanto, el actuar de la autoridad se enfocó a realizar la conciliación de los 
conceptos de gasto que se advirtieron de las fotografías aportadas, lo que será 
materia de análisis en el considerando 3 de la presente Resolución. 
 
Una vez señalado lo anterior, se concluye que, toda vez que el quejoso no aportó 
elementos de convicción suficientes para acreditar que la documentación 
presentada constituyó una doble contabilidad de la campaña de Alfredo del Mazo 
Maza, se declara improcedente el procedimiento respecto de dicha cuestión, con 
fundamento en el artículo 30, numeral 1, fracción I, al resulta hechos notoriamente 
inverosímiles. 
 
Una vez precisado lo anterior, con los elementos que cuenta esta autoridad, 
respecto de lo aportado por Morena sobre gastos de campaña, únicamente se 
analizarán en el estudio de fondo a la luz de los elementos que aportó el quejoso, 
como si se tratara de una denuncia sobre el reporte de los gastos, atendiendo al 
principio inquisitivo pues, de lo que se observa en las fotografías presentadas, 
existen conceptos de gastos cuyo reporte debe analizarse. 
 
De igual manera, de la lectura al escrito de queja en comento, se advierte la 
entrega de las tarjetas “salario rosa” y “con todo”, mismas que ya han sido materia 
de procedimiento en el expediente número INE/Q-COF-UTF/58/2017 y su 
acumulado. 
 
Por otro lado, de la lectura al escrito de queja presentado por el C. Royfid Torres 
González Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática 
ante el Consejo General de este Instituto, se advierte que el quejoso denuncia el 
presunto uso de recursos públicos por parte del Gobierno del Estado de México, 
correspondiente a la entrega de tarjetas, derivadas de programas sociales, 
denominadas “La Efectiva”, “Te Apoya en Grande”, “Programa Útiles Escolares” y 
“Programa Mexiquenses más Sanos”, con el logotipo del Gobierno del Estado de 
México, mismas que se denuncia contienen la cantidad de $150.00 (ciento 
cincuenta pesos 00/100) y/o un “Vale por un Estudio de Laboratorio”, que 
presuntamente eran entregadas a efecto de favorecer la campaña del candidato 
denunciado; conceptos que, de igual forma, ya fueron materia de pronunciamiento 
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en la queja identificada con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/58/2017 y 
su acumulado.  
 
En ese entendido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 32, fracción III, 
Reglamento de Procedimientos; se sobresee el presente procedimiento por lo 
que hace a dichos conceptos. 
 
Al respecto, resulta aplicable el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al resolver los recursos de revisión del 
procedimiento especial sancionador identificado con la clave alfanumérica SUP-
REP-136/2015 y acumulado, en el que medularmente señaló lo siguiente: 

 
“(...) 
Para este órgano jurisdiccional es necesario apuntar que el principio 
non bis in ídem, recogido en los artículos 234 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, prevé que el inculpado absuelto por una sentencia firme no 
puede ser sometido a nuevo juicio, por los mismos hechos.  
 
Nadie puede ser juzgado ni sancionado por un ilícito por el cual haya 
sido condenado o absuelto por una sentencia firme, de acuerdo con la 
ley y el procedimiento penal o, en este caso, administrativo-electoral.  
 
En otras palabras, este principio comprende la imposibilidad jurídica de 
estar sujeto más de una vez a un procedimiento por una idéntica causa 
(mismos hechos y responsabilidad sobre los mismos), y la de ser 
sancionado más de una vez por los mismos hechos. En este sentido se 
afirma que el non bis in ídem tiene dos vertientes.  
 
Una primera que sería la procesal (no dos procesos o un nuevo 
enjuiciamiento), asociada al efecto negativo de la cosa juzgada (res 
iudicata) y la litispendencia, y otra que corresponde a la material o 
sustantiva (no dos sanciones). 
(...)”. 

 
No obstante lo anterior, al actualizarse la hipótesis prevista en el numeral 3 del 
artículo 5 del Reglamento de Procedimientos, por lo que hace a los programas 
sociales aludidos, se hizo del conocimiento al OPLE del Estado de México, la 
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queja presentada por el PRD, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones 
procediera conforme a derecho. 
 
Asimismo, del estudio al escrito de queja se advierte la denuncia por concepto de 
brigadistas, sin embargo, dicho concepto fue observado en los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la Dirección de Auditoría, por lo que al no contar con los 
elementos suficientes que acredite el concepto denunciado por el quejoso, será en 
esa revisión en la que se determinará lo conducente respecto a si existe o no una 
irregularidad en materia de fiscalización. 
 
 
3. Estudio de fondo. Habiendo acotado la materia de la investigación por lo 
señalado en el apartado que antecede, resulta necesario fijar el fondo materia del 
presente procedimiento.  
 
De la totalidad de los documentos y actuaciones que integran los escritos de 
mérito, se desprende que el fondo del presente asunto consiste en determinar si 
Alfredo del Mazo Maza candidato a la gubernatura del Estado de México 
postulado por la coalición conformada por los partidos Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, rebasó el tope de 
gastos de campaña en el Proceso Electoral ordinario 2016 -2017 al omitir el 
reporte de diversos conceptos de gasto, o bien, por recibir aportaciones de 
personas no identificadas. 
 
En consecuencia, deberá determinarse si el otrora candidato en cita, incumplió 
con lo dispuesto por los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I; y 55, numeral 
1, de la Ley de Partidos; 443 numeral 1, inciso f), y 445 numeral 1, inciso e) de la 
Ley de Instituciones; así como los artículos 121, numeral 1, inciso l), y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley de Partidos. 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. (…) 
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III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, 
los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días 
concluido cada periodo. 
(…)” 
 

Ley de Instituciones  
 

“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización. 
 

“Artículo 121. 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
(…) 
l) Personas no identificadas. 
 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
 (…)” 

 
De la premisa normativa citada, se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Por lo que 
se ha establecido la obligación a los partidos políticos de presentar ante la Unidad 
Técnica, informes en los cuales se reporte el origen y el monto de los ingresos por 
cualquier modalidad de financiamiento que reciban, así como su empleo y 
aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de presentar informes de 
campaña de ingresos y egresos que permitan conocer el estado que guardan sus 
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finanzas, así como el cumplimiento de sus obligaciones para con terceros en el 
Proceso Electoral correspondiente.  
 
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad 
de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 

4019



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX  

Y SU ACUMULADO 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por otra parte, del artículo 443 de la Ley de Instituciones se desprende la 
necesidad de vigilar el debido cumplimiento a las disposiciones en materia de 
fiscalización, en específico las relativas a los topes máximos de gastos de 
campaña; ello por ser indispensable en el desarrollo de las condiciones de 
equidad entre los protagonistas de la misma; es decir, un partido político que 
recibe recursos adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una 
posición inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás 
participantes, en un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y 
relativa equidad entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
En ese sentido, se establece un límite a las erogaciones realizadas durante la 
campaña pues, en caso contrario, se produciría una ventaja indebida que intenta 
impedir el redactor de la norma. 
 

4020



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX  

Y SU ACUMULADO 

En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Ahora bien, la prohibición de recibir aportaciones de personas no identificadas 
responde a dos principios fundamentales en materia electoral, a saber, primero, la 
no intervención de intereses particulares y distintos a estas entidades de interés 
público. Dicho de otra manera, a través del precepto normativo citado, se 
establece un control que impide que los poderes fácticos o recursos de 
procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento partidario en México, con 
la finalidad de obtener beneficios.  
 
En segundo lugar, se garantiza la equidad de la contienda electoral entre partidos, 
al evitar que un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja 
frente a otros partidos o coaliciones. Por lo tanto, la obligación de los sujetos 
obligados de reportar ante el órgano fiscalizador el origen, destino y aplicación de 
sus recursos implica, necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la 
documentación soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la 
conclusión de que sus operaciones se están sufragando con recursos de 
procedencia lícitas. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos y a las 
coaliciones de recibir aportaciones de personas no identificadas obedece a la 
intención del legislador, atento a las bases del artículo 41 de la Constitución , de 
transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los institutos 
políticos y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar 
el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así como la 
recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En este sentido, los citados artículos señalan como supuestos de regulación los 
siguientes: 1) La obligación de los partidos políticos y candidatos de reportar sus 
ingresos y gastos para sufragar gastos de campaña, a través del informe 
respectivo; 2) La obligación de dichos sujetos de no recibir aportaciones de 
personas no identificadas, en su caso, de rechazarlas; y 3) La obligación de no 
rebasar los topes de gastos de campaña que la autoridad, al efecto fije. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria relativa a los ingresos y gastos de los partidos 
políticos, a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas y que los 
mismos no excedan del límite establecido. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, así como de legalidad, por ello establecen la obligación de registrar 
contablemente y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos y 
gastos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
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En suma, las normas analizadas son de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por la 
Constitución. 
 
Ahora bien, los escritos que dieron origen al presente procedimiento, se 
desprende que el quejoso denunció al candidato C. Alfredo del Mazo Maza 
candidato a la gubernatura del Estado de México postulado por la coalición 
conformada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza y Encuentro Social, a fin de verificar los informes de 
campaña que presentó el partido, así como los registros de gastos e ingresos 
realizados en el SIF, analizando si los conceptos de gasto que denuncia fueron 
reportados ante esta Autoridad. Posteriormente considerar si se realizaron gastos 
de manera excesiva y como consecuencia verificar un presunto rebase del tope de 
gastos de campaña lo que, en su caso, debe analizarse a la luz de la totalidad de 
los gastos que el partido político haya reportado, debiendo cuantificarse. 
 
HECHOS DENUNCIADOS  
 
Los quejosos se duelen de que Alfredo del Mazo Maza candidato a la gubernatura 
del Estado de México postulado por la coalición conformada por los partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y 
Encuentro Social, omitieron reportar los diversos conceptos de gasto; 
relacionados, entre otros, con eventos los cuales se enumeran de manera 
genérica para pronta referencia: 
 
• Mobiliario y equipo para eventos  
• Renta de audio y video 
• Fotógrafos profesionales  
• Propaganda utilitaria 
• Propaganda en la vía pública 
• Despensas  
• Renta de vehículos  
• Pirotecnia 
• Entretenimiento 
• Asesorías  
• Gastos de producción de Spots 
• Diseño de imagen para propaganda 
• Compra de seguidores en redes sociales 
• Aplicación para celular 
• Gastos de honorarios para personal eventual 
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• Viáticos de colaboradores 
• Estructura electoral 
• Gastos por brigadistas para promoción del voto 

 
En consecuencia de ello, presume el quejoso que los denunciados incurrieron en 
un presunto rebase del tope de gastos de campaña. Para acreditar lo anterior, 
proporcionó pruebas consistentes en fotografías de diversos eventos llevados a 
cabo con motivo de la campaña del candidato en comento, en los que presume 
fueron erogados diversos conceptos de gastos , en distintos municipios del Estado 
de México, refiriendo fechas en que presuntamente se celebraron. 
 
Todos los eventos, fueron mencionados en los escritos de queja, haciendo 
referencia únicamente direcciones electrónicas que remiten a fotografías de 
páginas de Facebook y Twitter, mismas que se consideran pruebas técnicas, 
omitiendo en todos los casos mencionar las direcciones específicas en las que se 
realizaron los eventos en los cuales fueron aplicados los gastos antes 
mencionados.  
 
Pruebas aportadas por Morena.  
 
Las pruebas ofrecidas por los quejosos son las siguientes: 
 
I. Cotizaciones a precio de mercado de los bienes y servicios identificados en las 
fotografías presentadas.  
 
II. Documentales privadas relacionadas con notas periodísticas y de portales de 
internet relacionadas con la campaña del candidato en comento.  
 
III. Documental privada presentada por el C. Horacio Duarte Olivares en su 
carácter de Representante Propietario de Morena ante el Consejo General de este 
Instituto, consistente en las pólizas de diario, elaboradas para el periodo 
comprendido entre el 01 de marzo al 31 de mayo de dos mil diecisiete. 
 
IV. Pruebas técnicas consistentes en fotografías y videos. Dichas fotografías son 
impresiones extraídas de páginas de Facebook y Twitter, las cuales se muestran 
de la siguiente forma: una fotografía por página, la dirección electrónica de donde 
se publicó esa fotografía, una tabla con los gastos que advierte el quejoso, el 
municipio del Estado de México donde fue tomada dicha fotografía y fecha. 
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De las fotografías se aprecian los conceptos de gasto que a continuación se 
enlistan: 
 

• 60 Botellas de agua 
•  579 Vallas 
•  55 Arreglos florales 
•  39 Asesorías 
•  1 Audífonos 
•  1 Canasta con flores 
•  1 Canchas 
•  7 Caballos 
•  658 Cartulinas 
•  1 Cinta artesanal bordada 
•  1 Collage del candidato 
•  64 Collares de flores 
•  3 Bolsas de confeti  
•  17 Flores 
•  5883 Folletos 
•  2899 Globos 
•  2 Animadores 
•  22 Bailarines 
•  2 Edecanes 
•  2227 Bolsas 
•  6 Bardas 
•  31 Camionetas tipo VAN  
•  57 Calcomanías 
•  11 Servicios de alimentos 
•  1421 Chalecos 
•  864 Banderas 
•  9 Chalecos artesanales 
•  7 Botargas 
• 12402 Gorras 
•  74 Aplaudidores 
•  2 Grupos musicales 
• 45 Diseños de imagen “Del Mazo Kun” 
• 66 Equipos de sonido / bocinas 
• 360 Servicios de fotografías 
• 8943 Carpas 
• 81 Atril / Pódiums 
• 3 Cojines 
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• 1 Dron  
• 490 Camisas 
• 780 Diseño, elaboración y publicación de videos y animaciones 
• 1 Manejo de cuentas en redes sociales 
• 4099 Banderines 
• 1 Botón  
• 19 Etiquetas 
• 45 Escenarios 
• 6 Espectaculares 
• 74 Micrófonos 
• 37 Pantuflas 
• 12 Payasos 
• 4 Perifoneo 
• 246 Periódicos 
• 6 Pintados de barda 
• 10999 Playera 
• 5 Pódium  
• 728 Pulseras 
• Renta de espectaculares 
• 111 Renta de salón  
• 5 Rotulaciones 
• 11 Servicios de videos  
• 61131 Silla 
• 1295 Sombrillas 
• 51 Spots 
• 45 Templetes 
• 187 Toallas 
• 346 Tortilleros 
• 61 Servicios de transporte 
• 300 Trípticos 
• 1032 Volantes 
• 1 Zanquero 
• 1 Juego para celular  
• Renta de transporte 
• Gasto de notario público 

 
Pruebas aportadas por PRD.  
 

a) Documentales Públicas: 
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• Carpeta con documentación de la Novena Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del IEEM, 
relacionada al Primer Informe Quincenal del Periodo de Campañas del 
Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos e Internet de 
fecha 27 de abril 2017. 
 

• Carpeta con documentación de la Décima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del IEEM, 
relacionada al Segundo Informe Quincenal del Periodo de Campañas del 
Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos e Internet de 
fecha 12 de mayo 2017. 
 

• Carpeta con documentación de la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del IEEM, relacionada al 
Tercer Informe Quincenal del Periodo de Campañas del Monitoreo a Medios 
de Comunicación Electrónicos, Impresos e Internet de fecha 29 de mayo 
2017. 

 
b) Pruebas técnicas consistentes fotografías extraídas de páginas de diversos 
portales electrónicos, las cuales se muestran de la siguiente forma: fotografía, la 
dirección electrónica en dónde se publicó esa fotografía, la mención de los gastos 
que advierte el quejoso y fecha de publicación. 
 
Hechos controvertidos por los partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Encuentro Social, así como las pruebas aportadas 
por los denunciados. 
 
Los partidos políticos denunciados, negaron categóricamente haber violentado 
alguna disposición legal de la normatividad electoral en materia de ingresos y 
egresos de los recursos de los partidos políticos. 
 
El Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, manifestaron que, de 
acuerdo con la cláusula SEXTA Y NOVENA del Convenio de Coalición celebrado 
entre su representado y los partidos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y 
Encuentro Social el responsable de la coalición es el Partido Revolucionario 
Institucional, siendo dicho partido el responsable de desahogar el requerimiento de 
mérito.  
 
En el mismo sentido, Encuentro Social argumentó que en cuanto a lo que refiere el 
quejoso, respecto de que supuestamente Alfredo del Mazo Maza, y la coalición 
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integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza y Encuentro Social, hayan rebasado el tope de los gastos 
de campaña, manifestó que es falso y se niega que el ciudadano y la coalición en 
comento, hayan rebasado el tope de los gastos de campaña, como indebida y 
erróneamente lo refiere el partido quejoso. 
  
De igual manera Encuentro Social, manifestó que se niega a aceptar que la queja 
que presentó Morena, se encuentre contabilizada y documentada con la supuesta 
carpeta de contabilidad que anexó a su escrito de queja, ya que en relación a las 
fotografías que exhibe el quejoso, debe decirse que las mismas deben de ser 
consideradas como pruebas imperfectas, ante la relativa facilidad con que se 
pueden haber confeccionado, siendo un hecho notorio e indudable que 
actualmente existen al alcance, un sin número de aparatos e instrumentos, y 
recursos tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes de acuerdo al 
deseo, gusto y necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total o 
parcial de las representaciones que se quieren captar y de la alteración de las 
mismas, colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias 
o ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor, para dar la impresión de que 
están actuando conforme a una realidad aparente, por lo que tales circunstancias 
son un obstáculo para conceder a las fotografías pleno valor probatorio, si no 
están adminiculados con otros elementos sólidos para generar convicción sobre 
su contenido. 
 
En esa tesitura, el Partido Revolucionario Institucional argumenta que, por lo que 
se refiere a los argumentos vertidos por el quejoso, ese Instituto Político tiene a 
bien indicar que todo lo declarado por los denunciantes carece de sustento, 
validez y congruencia, ya que todos los eventos, así como la propaganda utilitaria 
que se señala en los escritos y de la cual supuestamente presentaron un conjunto 
de imágenes e información fidedigna, se encuentra reportada en el SIF. 
 
De igual forma refieren, que los escritos pretenden fundarse en una balanza de 
comprobación, elaborada directamente por Morena, es decir, de un ejercicio 
privado, sobre una base subjetiva, sin elemento probatorio alguno que la sustente, 
asimismo, mencionan que no se encuentra relacionada con algún hecho, ni mucho 
menos con elemento de prueba alguno, por tanto, se trata de una prueba 
fabricada por el propio instituto político actor, razón por la cual, su valor probatorio 
debería de ser nulo al no existir base jurídica ni racional para imputar 
responsabilidad alguna a los denunciados. 
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En ese orden de ideas, el partido político advierte que el quejoso no cuenta con 
los elementos objetivos para litigar precios de mercado a partir de los cuales se 
determinaron los costos, refiriendo que para acreditar ante esta autoridad que 
todos y cada uno de los gastos realizados fueron debidamente reportados en 
tiempo y forma en el SIF, señalan dónde y bajo que rubros fueron registrados los 
conceptos a que hacen alusión los quejosos. 
 
Las pruebas ofrecidas por el PRI consisten en la documental privada que contiene 
los números de pólizas, en las cuales se encuentran reportados algunos de los 
conceptos denunciados por el quejoso. 
 
DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN 
 
Para hacer efectivo el principio de exhaustividad y allegarse de elementos que 
acrediten la verdad de los hechos, la autoridad fiscalizadora procedió a realizar las 
siguientes diligencias: 
 
El 4 de junio de 2017, se recibió en la Unidad Técnica, el escrito inicial de queja 
presentado por el C. Horacio Duarte Olivares, Representante Propietario de 
Morena ante el Consejo General, denunciando hechos que considera podrían 
constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización, 
consistentes en el presunto rebase al límite de ingresos y del tope de gastos de 
campaña en el presente Proceso Electoral local ordinario 2016 – 2017 del Estado 
de México con motivo de diversos conceptos de gasto denunciados. 
 
El 6 de junio de 2017, esta unidad acordó tener por recibido el escrito de queja 
referido, formar el expediente con el número INE/Q-COF-UTF-83/2017/EDOMEX, 
registrarlo en el libro de gobierno y notificar al Secretario del Consejo General, así 
como requerir al quejoso mediante oficio número INE/UTF/DRN/9518/2017, de 
misma fecha, notificado el día 7 del mismo mes y año, para que en un término de 
3 días, contados a partir de que surtiera efecto la notificación, subsanara las 
omisiones señaladas en el escrito, previniéndole que, en caso de no subsanara las 
omisiones en cometo, se actualizaría la hipótesis establecida en el artículo 31, 
numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos .  
 
El día 9 de junio de dos mil diecisiete, se recibió en esta Unidad Técnica, el escrito 
de ampliación de queja de fecha ocho de junio del mismo año, presentado por el 
C. Horacio Duarte Olivares, Representante Propietario de Morena ante el Consejo 
General, medio por el cual denuncia hechos supervenientes. El quejoso 
argumenta que el gasto erogado por la coalición, para la promoción del candidato 
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denunciado, ascendió a $412, 225,024.17, lo que implica un 44.35% por arriba del 
tope de gasto de campaña autorizado por el organismo público local electoral.  
 
Por lo anterior, el día 12 de junio de dos mil diecisiete, se acordó tener por recibido 
el escrito de ampliación de queja referido, integrarlo al expediente INE/Q-COF-
UTF-83/2017/EDOMEX, así como requerir al quejoso mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/10184/2017, para que en un término de 3 días, contados a partir de 
que surtiera efecto la notificación, subsanara las omisiones señaladas en el escrito 
de mérito, previniéndole que, en caso de no subsanara las omisiones en cometo, 
se actualizaría la hipótesis establecida en el artículo 31, numeral 1, fracción II del 
Reglamento de Procedimientos . 
 
El día 12 de junio se recibió en esta Unidad Técnica, el desahogo de la 
prevención por parte de Morena, en relación al primer oficio de prevención 
formulado por esta Unidad Técnica. 
 

Teniendo por desahogada la prevención de fecha 6 de junio del año en curso, esta 
Unidad Técnica, el 19 de junio de dos mil diecisiete acordó admitir a trámite la 
queja presentada por Morena, a través del C. Horacio Duarte Olivares, dar inicio al 
procedimiento administrativo sancionador identificado con el número INE/Q-COF-
UTF/83/2017/EDOMEX y proceder a la sustanciación del mismo, notificar el inicio 
del procedimiento y emplazar a los denunciados, corriéndoles traslado de las 
constancias que obran en el expediente en comento.  
 
Asimismo, el día 10 de junio de los corrientes, se recibió en esta Unidad Técnica, 
original del escrito de queja, presentado por el C. Royfid Torres González en su 
carácter de Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática 
ante el Consejo General de este Instituto, en contra de la coalición conformada por 
los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva 
Alianza y Encuentro Social y su candidato a la gubernatura del Estado de México; 
medio por el cual quejoso denuncia hechos que considera podrían constituir 
infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización.  
 
Al respecto, el 13 de junio del mismo mes y año, esta Unidad Técnica acordó 
formar el expediente número INE/Q-COF-UTF/94/2017/EDOMEX, así como 
prevenir al quejoso mediante oficio INE/UTF/DRN/10298/2017 a efecto de que 
esta Autoridad, pudiera pronunciarse sobre la admisión de la queja.  
 
En ese sentido, el día 16 de junio de dos mil diecisiete el Representante 
Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de 
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este Instituto, presentó el desahogo de la prevención de mérito argumentando, 
respecto de los eventos y conceptos de gastos denunciados, lo siguiente:  
 

“(…) 
 
Tal y como esa autoridad podrá corroborar a partir del ejercicio de su función 
fiscalizadora, armonizada con las facultades que la Legislación Electoral y de 
fiscalización le otorga, y toda vez que la queja promovida por mi representada se 
basa en la información que es pública y fue difundida mediante las redes 
sociales, tanto del candidato denunciado como de los dirigentes y militantes 
políticos de los partidos que lo postularon, información que así consignaron en 
sus propias redes sociales, los eventos a los que hice referencia en la queja de 
cuenta, con la intención de dotar mayor información y toda vez que la 
información requerida por usted solicita identificar tanto las direcciones o lugares 
donde se llevaron a cabo los eventos denunciados, así como las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar de los mismos, para dar debida contestación a dichos 
requerimientos, enseguida se inserta una tabla dividida en cuatro celdas en las 
que se inserta información relacionada a un consecutivo de eventos, la fecha del 
mismo, el lugar en el que se llevo a cabo y la referencia o vinculo electrónico con 
el que Usted podrá corroborar el testigo correspondiente del evento denunciado, 
en este contexto, y atendiendo a la información reportada por el partido político 
denunciado, adminiculada con la referida en el es (SIC) escrito primigenio y con 
la proporcionada en la presente contestación, se podrá apreciar que el candidato 
denunciado dejo de informar a esa autoridad la celebración de eventos que 
debieron haber sido contabilizados a sus gastos de campaña” 
 
(…)” 

 
Una vez realizado el estudio de los hechos que se señalan en el escrito de queja 
anteriormente referido, se advierte que los hechos denunciados, se identifican 
tanto en los hechos, como con los sujetos denunciados del expediente número 
INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX, por lo que el día 19 de junio de 2017, esta 
Unidad Técnica, acordó tener por desahogada la prevención realizada al C. Royfid 
Torres González en su carácter de Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, la admisión a 
trámite y acumulación de los procedimientos administrativos sancionadores 
electorales antes mencionados, identificándose con el número de expediente 
INE/Q-COF/UTF/83/2017/EDOMEX y su acumulado, así como, notificar al 
Secretario del Consejo General y al Presidente de la Comisión, ordenando 
notificar y emplazar a los denunciados corriéndoles traslado de las constancias 
que obran en el expediente. 
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Una vez que se contó con las respuestas de los quejosos, se advirtió que en 
algunos apartados no contenía los requisitos mínimos de procedencia, sin 
embargo respecto de otros sí había cuando menos indicios con los que esta 
autoridad podía iniciar investigación, lo anterior puesto que se analizó como un 
todo la queja, es decir, no obstante que los hechos que se plantearon por los 
quejosos en sus escritos no son del todo precisos, del análisis de las constancias 
que obran en la carpeta de contabilidad, en particular de las muestras fotográficas 
tomadas de las páginas de internet en las que se reflejan diversos conceptos de 
gastos, se consideró que podía trazarse una línea de investigación en esa 
dirección. Esto a fin de privilegiar el acceso a la justicia del quejoso, y por ser 
cuestión de orden público la fiscalización de los recursos de los sujetos obligados 
en el entorno electoral.  
 
En ese sentido, el día 20 de junio del año en curso, se emplazó tanto a los 
partidos políticos denunciados, como al candidato correspondiente, corriéndole 
traslado con la totalidad de las constancias que integran el expediente en que se 
actúa, a efecto de que manifestaran los que a su derecho correspondiera, 
ofrecieran y exhibieran las pruebas que respaldaran sus afirmaciones o bien 
hicieran las aclaraciones que estimaran pertinentes. 
 
Al respecto, los partidos políticos dieron contestación al emplazamiento y al 
requerimiento de mérito, siendo el Partido Revolucionario Institucional, en su 
carácter de representante de la coalición, quien mediante oficio recibido en esta 
Unidad Técnica el veintisiete de junio del año en curso remite el listado de las 
pólizas a través de las cuales reportó los conceptos denunciados, así mismo, 
refiere que la coalición en comento, no tiene relación alguna con la creación del 
personaje de “Del Mazo Kun”.  
 
Con el fin de generar mayores indicios que permitieran a esta autoridad 
fiscalizadora determinar una línea clara de investigación respecto de los hechos 
denunciados, el 21 de junio se hizo constar la existencia en la red social 
denominada “Facebook” del perfil del personaje denominado “Del Mazo Kun”, 
que a dicho de Morena, significó un beneficio a la campaña de Alfredo del Mazo 
Maza. 
 
Del mismo modo, dentro de la investigación realizada, el 21 de junio de 2017, se 
realizó una consulta en la página electrónica 
http://alertaelectoral.reporteindigo.com/reporte/mexico/del-mazo-kun-hartazgo-
campanas-aburridas-equipo-entrevista-alfredo-pri-jovenes-anime a fin de localizar 
la entrevista que realizó el portal de internet Reporte índigo al equipo creador de 
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“Del Mazo kun”, con la finalidad de que esta autoridad se allegara de mayores 
elementos que permitieran esclarecer los hechos, consulta de la cual se levantó 
una razón y constancia.  
 
En esa tesitura, los días 22 y 26 de junio, se solicitó al Director General de 
Reporte Índigo, información respecto a los datos de contacto de los creadores del 
personaje y la página de Facebook “Del Mazo Kun”. 
 
En consecuencia, el 28 de junio de 2017 la C. Cynthia Valdez Gómez en su 
carácter de apoderada legal del portal Reporte Índigo, informó que la vía de 
contacto con los creadores de “Del Mazo Kun” fue a través de “Facebook 
Messenger”, sin otorgar los nombres de las personas que administran dicha 
página, adjuntando al escrito la conversación que mantuvieron con el equipo 
creador, en la cual manifiestan que, en repetidas ocasiones el Partido 
Revolucionario Institucional les ha solicitado que borre la página en comento.  
 
Asimismo, con la finalidad de recabar mayores elementos de convicción, el día 27 
de junio se procedió a realizar una consulta en la tienda de aplicaciones móviles 
para android “Google Play” con la finalidad de localizar la aplicación “Vámonos con 
del Mazo”, obteniéndose que la misma es un juego interactivo que promociona al 
candidato.  
 
De igual forma, el 29 de junio de 2017 se hicieron constar las pólizas que se 
encuentran en el SIF y que fueron reportadas por la coalición en comento, a fin de 
verificar si los conceptos denunciados fueron reportados en dicho Sistema.  
 
Por otra parte, el día 29 de junio de 2017 se hizo constar el cruce de información 
realizado entre lo denunciado por los quejosos y lo cargado en el SIF por el partido 
político, a fin de verificar los conceptos de gastos que fueron reportados por el 
partido responsable de la coalición.  
 
En consecuencia, y atento a la solicitud del quejoso en el escrito inicial de queja, el 
día 29 de junio el Titular de la Unidad Técnica hizo constar el contenido de las 
direcciones electrónicas proporcionadas por el C. Royfid Torres González en su 
escrito de queja 
 
Derivado de lo anterior, esta Autoridad en ejercicio de sus facultades de 
verificación y de vigilancia dirigió la investigación hacia la acreditación del reporte 
de conceptos denunciados, y en consecuencia el posible rebase o no al tope de 
gastos de campaña. 
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En esa tesitura, con la finalidad de que esta autoridad se allegara de mayores 
elementos que permitieran esclarecer los hechos denunciados, se les requirió 
información a los partidos integrantes de la coalición en comento, poniendo a su 
disposición las constancias que obran en el expediente de mérito, siendo el 
Partido Revolucionario Institucional quien informa mediante oficio de que, la 
aplicación para celular “Vámonos con Del Mazo”, fue creada por dicho partido a 
manera de prueba.  
 
En consecuencia, al no encontrar información que soporte el gasto denunciado por 
el quejoso, en cuanto al diseño de imagen de “Del Mazo Kun”, esta autoridad 
solicitó información a “The Walt Disney Company México S. de RL de CV.”, y a 
“Madhouse Studio” a fin de que informaran si sus representadas mantienen algún 
tipo de relación con la campaña de Alfredo del Mazo Maza o si participaron en la 
creación del personaje de “Del Mazo Kun”.  
 
Al respecto, Karl Heinrich Tessman Díaz en nombre y representación de la 
persona moral denominada “The Walt Disney Company México S. de RL de CV.”, 
manifestó mediante oficio que no tiene relación alguna, directa o indirectamente 
con la creación del personaje denominado “Del Mazo Kun”, y/o con la campaña 
del candidato a la gubernatura del Estado de México, asimismo, mediante correo 
electrónico el Director de Madhouse Studio, manifestó que, no tienen relación 
alguna con el candidato a la gubernatura en comento, con la pagina ni con ningún 
tema referente a los sitios, imágenes, contenidos o cualquier material relacionado 
con la creación del personaje de "Del Mazo Kun" ni con Alfredo del Mazo Maza. 
 
Cabe mencionar que, dentro de la misma línea de investigación, se realizó un 
intento de solicitud de información a Nintendo Company Limited, sin embargo, no 
fue posible realizar dicha diligencia puesto que en el domicilio referido no se 
encuentra el representante legal ni el apoderado de Nintendo, siendo este 
únicamente un centro de Servicio al Cliente. 
 
Por otro lado, con la finalidad de recabar los elementos de convicción que 
permitan a esta autoridad electoral, confirmar o desmentir los hechos materia del 
presente procedimiento, se le solicitó a la Secretaria de Relaciones Exteriores y a 
la Secretaria de Economía que informen si existen registros en México de las 
siguientes personas morales: 
 

 Madhouse  

 Nintendo 
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 Toei Animation 

 The Walt Disney Company  

 Studio Chibli y/o Chibil 

 Pierrot  

 Wit Studio / Production I.G.  

 Gainax  

 Bones  

 Nickelodeon 
 
Por lo anterior, la Secretaria de Relaciones Exteriores manifestó que, si las 
personas morales anteriormente mencionadas se constituyeron bajo las leyes 
mexicanas, es la Dirección de Normatividad Mercantil de la Secretaria de 
Economía a quien se debe de dirigir dicha solicitud, dependencia que mediante 
oficio manifestó que no cuentan con ningún registro de dichas personas morales.  
 
Asimismo, se requirió al Administrador General de Evaluación del Servicio de 
Administración Tributaria para que proporcionara información relacionada con las 
personas morales: Madhouse, Nintendo, Toei Animation, The Walt Disney 
Company, Studio Chibli y/o Chibil, Pierrot, Wit Studio / Production I.G., Gainax, 
Bones y Nickelodeon. No obstante, a la fecha no se ha recibido respuesta. 
 
En ese sentido, como resultado de la revisión de los escritos de queja, se 
identificaron diversos conceptos de gastos no reportados tales como: Brigadistas 
de promoción del voto, viáticos de colaboradores, estructura electoral, juego para 
celular “Vámonos con del Mazo”, elaboración de la página de Facebook de “Del 
Mazo Kun”, por lo que se le solicitó a la Dirección de Auditoría que informara el 
valor de los gastos anteriormente mencionados, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 27, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, dando respuesta a la 
solicitud mediante oficio, remitiendo a esta autoridad un disco con la matriz de 
precios correspondiente.  
 
En esa tesitura, se le solicitó a la Dirección de Auditoría, que informara el 
tratamiento que se le dio por su parte, a la propaganda genérica en la vía pública 
detectada en el periodo electoral de intercampaña en las cédulas del monitoreo 
del Estado de México al cargo de Gobernador.  
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VALORACIÓN DE PRUEBAS 
 
Una vez que han sido descritos los hechos y las pruebas aportadas por el quejoso, 
al igual que las diligencias realizadas narrando el seguimiento de las líneas de 
investigación trazadas; en este apartado se procederá a realizar la valoración de 
las pruebas aportadas por el quejoso, por el denunciado, y aquellas de las que se 
allegó esta autoridad. 
 
Las pruebas que fueron ofrecidas y admitidas por esta autoridad son las 
siguientes: 
 
I. Documentales públicas  
 
Las documentales públicas, que a continuación se enuncian, analizan y valoran, 
en términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos , tienen valor probatorio pleno 
respecto de su autenticidad o la veracidad de los hechos a que se refieran, al ser 
documentales públicas emitidas por servidores públicos del INE en ejercicio de 
sus facultades, que no están controvertidas, y en el expediente no existe indicio 
que las desvirtúe. 

 
a. Razón y constancia de la aplicación móvil para Android “Vámonos con 

del Mazo”, realizada el 27 de junio de 2017. 
 
Tal razón y constancia da cuenta de la existencia de la aplicación virtual “Vámonos 
con del Mazo”, misma que corresponde a un juego, en el que el candidato es el 
personaje principal. 
 

b. Razón y constancia de direcciones electrónicas aportadas por el 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante 
el Consejo General de este Instituto, realizada el 27 de junio de 2017. 

 
Documental que únicamente acredita que en dichas direcciones electrónicas 
fueron publicadas las fotos que se advierten en dichas direcciones electrónicas, 
más no así la existencia y contenido de los eventos. 

 
c. Razón y constancia de la página de “Del Mazo Kun” la cual consta de la 
captura de pantalla de 45 imágenes relacionadas con el personaje.  
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Tal razón y constancia da cuenta de la existencia de la página “Del Mazo Kun”, 
con imágenes que benefician la campaña del candidato Alfredo del Mazo Maza, al 
promocionar su imagen como protagonista de diversas caricaturas.  
 

d. Razón y constancia de la entrevista realizada por Reporte Índigo a los 
creadores del perfil de Facebook y del personaje “Del Mazo Kun”.  

 
Tal razón y constancia, da cuenta que en el portal electrónico de Reporte Índigo se 
encuentra publicada una entrevista presuntamente realizada a los creadores del 
perfil de “Facebook” y del personaje “Del Mazo Kun. 
 

e. Razón y constancia por la cual se verificó la información contenida en el 
SIF, obteniendo la totalidad de las pólizas reportadas por la coalición en 
comento, mismas que obran en disco compacto en el expediente.  

 
Tal razón y constancia, da cuenta de la existencia del registro de operaciones de 
Alfredo del Mazo Maza candidato de la coalición conformada por los partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y 
Encuentro Social. 
 

f. Razón y constancia del cruce de información realizado entre lo 
denunciado por el quejoso y lo reportado en el SIF por el partido político, 
realizada el 29 de junio de 2017. 

 
Documental pública que hace constar que la coalición en comento, generó el 
reporte en el SIF de las aportaciones y gastos por diversos conceptos que 
denuncian los quejosos.  
 

g. Razón y constancia de la verificación a las direcciones electrónicas 
proporcionadas por el PRD, por medio de las cuales denuncia gastos de 
producción y publicidad en medios electrónicos.  

 
Documental pública que hace constar los videos que se pudieron verificar en 
diferentes redes sociales, los cuales fueron denunciados por concepto de 
producción y publicidad en medios electrónicos.  
 

h. Razón y constancia de la búsqueda en internet de las direcciones 
electrónicas proporcionadas por el quejoso respecto a los gastos 
denunciados derivados de distintos itinerarios realizados a favor de Alfredo 
del Mazo Maza.  
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Documental pública que hace constar la existencia de las direcciones electrónicas 
proporcionadas por el quejoso, respecto de la presunción de existen gastos 
erogados en distintos eventos de terceros, a favor del candidato de la coalición.  
 

i. Anexos IEEM aportados por el PRD, consistentes en tres carpetas que 
contienen las siguientes documentales públicas:  

 

 Tercer informe quincenal del periodo de campañas del monitoreo a medios 
de comunicación electrónicos, impresos e internet, del 3 al 17 de mayo de 
2017. 

 Acta de la Octava sesión ordinaria del IEEM,  

 Tercer informe quincenal del monitoreo a medios de comunicación alternos 
y cine. 

 Primer informe quincenal del periodo de campaña del 3 al 17 de abril de 
2017 del monitoreo cuantitativo y cualitativo a medios de comunicación 
electrónicos, impresos e internet.  

 Acta de Novena sesión extraordinaria del IEEM.  

 Primer informe quincenal de campañas; Monitoreo a medios de 
comunicación alternos y cine. 

 Propaganda Electoral y política.  

 Propaganda Gubernamental. 

 Segundo informe quincenal del periodo de campañas del monitoreo a 
medios de comunicación electrónicos, impresos e internet; del 18 de abril al 
2 de mayo de 2017. 

 Monitoreo cuantitativo medios electrónicos, impresos y digitales. 

 Panorama de la generación de contenidos.  

 Monitoreo cualitativo radio. 

 Monitoreo cualitativo TV. 

 Monitoreo cualitativo impresos. 

 Monitoreo cualitativo internet. 

 Conclusiones; segundo informe del periodo de campaña de fecha 18 de 
abril al 2 de mayo 2017. 

 Acta de la décima sesión extraordinaria del IEEM 

 Segundo informe quincenal del monitoreo a medios de comunicación 
alternos y cine. 
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Documentales públicas que hacen prueba plena de que el Instituto Electoral del 
Estado de México, realizó el monitoreo de medios de comunicación alternos y 
cine, así como el monitoreo cuantitativo y cualitativo a medios de comunicación 
electrónicos, impresos e internet 
 
II. Documentales privadas. 
 
Las documentales privadas que a continuación se enuncian, analizan y valoran, en 
términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 
1 y 2 del Reglamento de Procedimientos , tienen valor probatorio indiciario 
respecto de lo que en ellas se refiere, al ser documentales proporcionadas por las 
partes que no se encuentran amparadas por la validación de un fedatario público 
ni han sido expedidas por servidores públicos en ejercicio de sus facultades, por lo 
que su valor probatorio dependerá de todos aquellos elementos que puedan 
fortalecerlas o que, de manera vinculada, puedan acreditar un hecho puesto que a 
estas, por sí solas, no se les puede conceder valor probatorio pleno. 
 

a. Cotizaciones a precio de mercado de los bienes y servicios identificados. 
 
Al respecto, esta autoridad no cuenta con elementos mínimos que permitan 
considerar como ciertos dichos valores, pues del análisis de la queja y de caudal 
probatorio proporcionado por el actor, no se advierten cotizaciones que consten en 
documentos expedidos por proveedores de bienes o servicios en hoja 
membretada o en algún otro documento que pueda proveer al menos 
indiciariamente de información contrastable por esta autoridad fiscalizadora. 
 

b. Documental privada, proporcionada por el Partido Revolucionario 
Institucional consistente en una cédula en la que se detalla el reporte de 
diversos conceptos de gastos denunciados. (Foja 4882 a 4900 del 
expediente) 

 
La documentación anteriormente mencionada, genera indicios de que dicho instituto 
político reportó en el SIF los conceptos que en ella se detallan.  
 
  c. Documental privada, que consta de la respuesta por parte de Reporte Índigo, 
recibida en esta Unidad Técnica el 28 de junio de 2017. 
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Dicha información genera indicios, de que la coalición en comento no pagó alguna 
contraprestación por la elaboración de las imágenes de “Del Mazo Kun”, así como 
que el partido responsable de la coalición en comento, tenía conocimiento de la 
página de Facebook “Del Mazo Kun”. 
 
III. Técnicas. 
 

a. Fotografías y videos obtenidos en diversas redes sociales y páginas de 
internet.  

 
Esta prueba se admite y consta de fotografías y videos entregados por el quejoso 
por medio de los escritos iniciales presentados por Morena y PRD, así como, en el 
escrito de ampliación de queja presentadas como pruebas supervenientes por 
parte de Morena, en las cuales los quejosos proporcionan como evidencia las 
direcciones electrónicas en las cuales se localizan dichas muestras.  
 
Es importante destacar que dichas fotografías tienen el carácter de pruebas 
técnicas, las cuales solo generan indicios de la existencia de lo que se advierte en 
ellas y son insuficientes, por si solas, para acreditar fehacientemente los hechos 
que contienen, lo anterior de conformidad a la tesis de jurisprudencia emitida por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 
número 4/20143. 
 
Ello es así, en razón de que la naturaleza de las pruebas técnicas es imperfecto, 
pues pueden sufrir alteraciones a modo para aparentar hechos que no sucedieron 
en beneficio de quienes las ofrecen, por lo que la única forma de que hagan 
prueba plena de lo que en ellas se refiere es la vinculación con otros elementos 
que una vez que hayan sido analizados por la autoridad, puedan acreditar los 
hechos de interés. Por tal razón, su solo presentación no permite dar fe de que los 
hechos contenidos en ella ocurrieron en la realidad y entonces su alcance 
probatorio estará subsumido a lo que en la vinculación de la totalidad de las 
pruebas se considere. 
 
En ese tenor, de los elementos probatorios consistentes en fotografías se puede 
colegir que se advierte en dichas probanzas el indicio de la existencia de diversos 
gastos que, a decir del quejoso, no fueron reportados en el Informe de Campaña 
del candidato al cargo de Gobernador del Estado de México Alfredo del Mazo 
Maza.  
                                                 
3 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS 
HECHOS QUE CONTIENEN. (TEPJF) 
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b. 10 carpetas con pruebas supervenientes y 10 discos compactos.  

 
Mediante acuerdo del siete de julio, el Director de la Unidad Técnica, acordó que 
no ha lugar a la admisión al escrito de ampliación de queja y las 10 carpetas y 10 
discos compactos recibidos físicamente en la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad, como pruebas supervenientes, presentadas por el C. Horacio 
Duarte Olivares en su carácter de Representante Propietario de Morena ante el 
Consejo General de este Instituto, ya que esta autoridad consideró que los medios 
probatorios presentados por el quejoso no cuentan con las características de 
pruebas supervenientes, ya que no surgieron con posterioridad de la presentación 
de las mismas, además de contener hechos que a simple vista fueron presentados 
por el quejoso en el escrito de ampliación de queja de fecha nueve de junio de dos 
mil diecisiete.  
 
Al respecto, el escrito pretendió ser la segunda entrega de pruebas 
supervenientes de las cuales se advierte que constan de lo anteriormente 
denunciado por el mismo partido en los escritos anteriormente aportados, mismas 
que no constituyen material novedoso para el presente procedimiento. 
 
Cabe mencionar que el quejoso aportó 10 discos compactos, de los cuales se 
advierten dibujos animados que no tienen relación con la campaña del candidato a 
la gubernatura del Estado de México, Alfredo del Mazo Maza y, en otros, se 
presentan videos obtenidos de la página de Facebook de Del Mazo Kun, los 
cuales fueron publicados con una anterioridad superior a un mes, contado a partir 
de la fecha de presentación de dichas pruebas. 
 
Por otra parte, el quejoso aportó 10 carpetas, de las cuales algunas estaban 
relacionadas con el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos, por lo que al ser información que la Unidad Técnica valoró dentro del 
procedimiento de auditoría, resulta innecesario analizar mediante el procedimiento 
de queja. 
 
En dichas carpetas, aportó también balanzas de comprobación, pólizas e 
imágenes, en formato idéntico a las aportadas originalmente, por lo que se 
acreditó que no era información surgida después de la presentación de la queja, 
puesto que las imágenes fueron obtenidas de redes sociales en meses anteriores. 
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Al respecto, es importante señalar que, de conformidad a la jurisprudencia emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
número 12/2002 de rubro PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU SURGIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DEBE OBEDECER A CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD 
DEL OFERENTE.- se entiende por pruebas supervenientes:  
 
a) Los medios de convicción surgidos después del plazo legal en que deban 
aportarse, y  
 
b) Los surgidos antes de que fenezca el mencionado plazo, pero que el oferente 
no pudo ofrecer o aportar por desconocerlos o por existir obstáculos que no 
estaba a su alcance superar. 
 
Por lo anterior, la autoridad consideró que los medios probatorios aportados por el 
quejoso como supervenientes no guardan tal carácter, ya que las fechas de las 
pruebas ofrecidas coinciden en algunos casos con las fechas de las primeras 
pruebas supervenientes entregadas a esta autoridad, y en otros casos, es 
información que no resulta novedosa y que estaba al alcance del quejoso en el 
momento de la presentación de los escritos anteriores.  
 
Por ello es claro que dichas pruebas no surgieron con posterioridad, y 
contienen hechos previamente existentes; entonces no se puede advertir la 
imposibilidad del quejoso para ofrecerlas o aportarlas en aquel momento, o el 
obstáculo insuperable, máxime que en ellas se observa información previamente 
aportada. 
 
Adicional a lo anterior, el escrito es aportado después del plazo límite para que los 
partidos políticos presenten quejas que deban resolverse con el Dictamen y 
resolución de los informes de campaña. 
 
Dicha disposición, que refiere el plazo de 15 días antes de la aprobación del 
Dictamen y resolución referidos, se estableció atendiendo a una lógica de que era 
sumamente complicado que la autoridad se allegase de elementos en un plazo tan 
breve a la fecha en que se debían aprobar dichos documentos. 
 
No obstante guarda congruencia con la posibilidad de resolver la totalidad de las 
quejas de campaña, por lo que se pensó en un plazo razonable para que pudieran 
presentarse quejas sin que perjudicara la labor de fiscalización. Dicha disposición, 
contenida en el artículo 40 del Reglamento de Procedimientos, busca dotar de 
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certeza a los sujetos obligados, y salvaguarda la debida fiscalización en plazos 
razonables. 
 
Esto es importante en el caso que nos ocupa, porque independientemente de la 
calidad rechazada de supervenientes que de las pruebas referidas, permitir que 
los sujetos obligados aporten información tardía que no implique superveniencia, 
únicamente pondría en riesgo la adecuada sustanciación de los procedimientos, 
máxime que al momento de presentarse el escrito, se está a ocho días de que se 
apruebe por el Consejo General la queja, considerando la aprobación previa de la 
Comisión. 
 
IV. Vinculación de pruebas.  
 
Dado lo antes señalado, del caudal probatorio que tuvo a la vista esta autoridad, y 
a fin de una adecuada valoración del mismo, se debe realizar una consideración 
de los hechos denunciados a la luz de las pruebas que, de manera adminiculada 
acreditan o desvirtúan las conductas involucradas. 
 
En ese sentido, se debe tomar en cuenta el alcance que cada prueba tenga 
respecto de los hechos que la misma involucra, analizados a la luz del entorno en 
el cual se recabaron, los hechos que consigna, y la idoneidad para dar certeza de 
lo que pretende acreditar, lo anterior conforme lo establecido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 
45/20024, referente a los alcances de las pruebas documentales. 
 
Por su parte, las pruebas técnicas harán prueba plena solo cuando, adminiculadas 
con otros elementos probatorios, puedan dar veracidad de los hechos a los que se 
refieren, es decir, la pluralidad de ellas que se pronuncien en un sentido obtenidas 
por medios distintos, no deben ser vista por la autoridad de manera aislada sino 
que deben verificar que las circunstancias que ellas conllevan puedan acreditar la 
conducta sobre la cual versan. 
 
Ahora bien, por cuestión de método, en el presente apartado se vincularan las 
pruebas obtenidas por concepto denunciado, agrupándose éstos de la siguiente 
manera: 
 

a) Mobiliario y equipo para eventos. 
b) Renta de audio, fotografía y video.  

                                                 
4 PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. (TEPJF). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. 
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c) Propaganda Utilitaria (Textiles). 
d) Propaganda impresa y utilitaria. 
e) Propaganda en la vía pública. 
f) Alimentos. 
g) Diseño, elaboración y publicación de videos y animaciones. 
h) Manejo de cuentas en redes sociales. 
i) Transporte 
j) Eventos (animación). 
k) Notario Público  
l) Spots  
m) Otros 

 
Por lo que hace a los conceptos señalados en los incisos a) a l), se da cuenta que 
con la documental privada proporcionada por el PRI, identificada con el inciso c) 
del numeral II del apartado de valoración de pruebas, adminiculada a la a las 
razones y constancias identificadas con el inciso e) y f) del apartado de 
Documentales Públicas, queda acreditado que dichos conceptos de gasto fueron 
reportados a través de las pólizas que se detallan en cada uno de éstos: 
 
a) Mobiliario y equipo para eventos. 
 

Concepto Unidades Precio Unitario Costo Total
Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

Unidades 

reportadas
Precio total

8943 $1950.00 / $40.00 / $1405.00 376,476.25$       54 2 Normal Egresos 5000 mts² 215,500.00$     

55 2 Normal Egresos 5000 mts² 52,200.00$       

81 750.00$                                                                                                     60,750.00$          158 2 Normal Egresos 20 7,758.60$          

158 2 Normal Egresos 20 7,758.60$          

45 $21,000.00 / $11,000.00 / $15,000.00 / $5,900 / $6,900.00 610,471.00$       82 2 Normal Egresos 60 157,426.60$     

93 2 Normal Egresos 5 22,969.02$       

94 2 Normal Egresos 5 22,969.02$       

98 2 Normal Egresos 5 22,969.02$       

32 2 Normal Egresos 6 25,280.22$       

Podium 5 750.00$                                                                                                     3,750.00$            80 2 Normal Egresos 20 7,758.60$          

61,131 8.00$                                                                                                          561,530.90$       39 1 Normal Egresos 20,000 100,000.00$     

99 2 Normal Egresos 25,000 125,000.00$     

32 2 Normal Egresos 30,000 150,000.00$     

45 409,111.00$                                                                                             409,111.00$       39 1 Normal Egresos 57 135,728.27$     

10 2 Normal Diario 17 8,999.57$          

579 111.00$                                                                                                     12,924.63$          39 1 Normal Egresos 3,000 300,000.00$     

151 2 Normal Egresos 1,500 174,000.00$     

150 2 Normal Reclasificación 174,000 373,383.82$     

Templete

Vallas

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso

Carpa

Atril / Podiums

Escenarios

Silla
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b) Renta de audio, fotografía y video.  
 

Concepto Unidades Precio Unitario Costo Total
Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

Unidades 

reportadas
Precio total

66 1,500.00$                                                                                                 99,000.00$          38 2 Normal Egresos 18 344,520.00$     

77 2 Normal Egresos 60 1,260,000.00$ 

97 2 Normal Egresos 1 344,827.59$     

100 2 Normal Egresos 1 344,827.59$     

101 2 Normal Egresos 1 344,827.59$     

10 1 Normal Egresos 56 1,740,000.00$ 

Micrófono 74 30.00$                                                                                                       2,730.00$            16 1 Normal Egresos 400 6,519.20$          

Pantalla 52 1,999.00$                                                                                                 110,099.00$       11 1 Normal Egresos 10 109,000.00$     

53 2 Normal Egresos 10 125,280.00$     

64 2 Normal Egresos 80 1,002,240.00$ 

72 2 Normal Egresos 38 547,200.00$     

354 850.00$                                                                                                     300,900.00$       49 2 Normal Egresos 30 17,400.00$       

134 2 Normal Egresos 90 52,200.00$       

7 1 Normal Egresos 30 17,400.00$       

Dron 1 2,643.00$                                                                                                 2,643.00$            114 2 Normal Egresos 8 12,800.00$       

Video 9 1,500.00$                                                                                                 16,250.00$          11 1 Normal Egresos 56 1,710,000.00$ 

Servicio de video 2 2,150.00$                                                                                                 4,300.00$            152 2 Normal Egresos 1 1,379,310.34$ 

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso

Fotografía

Equipo de sonido / Bocinas

 
 
c) Propaganda Utilitaria (Textiles).  
 

Concepto Unidades
Precio 

Unitario 
Costo Total

Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

 Unidades 

reportadas 
Precio total

Chaleco turquesa 20 $290.00 $5,800.00 1 1 Corrección Ajuste 22                    $37,376.00

Chaleco negro 4 $290.00 $1,160.00 14 2 Normal Diario 3                      $1,740.00

Chaleco negro 8 $290.00 $2,320.00 1 1 Corrección Ajuste 22                    $37,376.00

Chalecos 1045 $290.00 $303,050.00 136 2 Normal Egresos 2,500              $560,350.00

Chalecos 335 $290.00 $97,150.00 62 2 Normal Egresos 50                    $15,086.00

Camisa 490 $284.00 $139,160.00 145 2 Normal Egresos 300                  $87,000.00

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso
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Concepto Unidades Precio Unitario Costo Total
Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

Unidades 

reportadas
Precio total

Figura de cartón 83 685.00$                                                                                                     56,855.00$          148 2 Normal Egresos 50 25,000.32$       

5883 1.07$                                                                                                          6,294.81$            43 2 Normal Egresos 214200 79,254.00$       

67 2 Normal Egresos 130000 89,700.00$       

68 2 Normal Egresos 235000 208,800.00$     

23 2 Normal Diario 6000 2,992.80$          

Globos 2899 1.00$                                                                                                          2,899.00$            150 2 Normal Egresos 5000 2,000.00$          

2227 11.83$                                                                                                       26,345.41$          13 1 Normal Egresos 38500 510,922.00$     

4 2 Normal Egresos 38300 510,922.00$     

6 2 Normal Egresos 76600 1,021,844.00$ 

13 2 Normal Egresos 38300 510,922.00$     

19 2 Normal Egresos 102400 1,366,016.00$ 

Calcomanía 57 $30.00 / $190.00 8,670.00$            16 1 Normal Egresos 400 6,519.00$          

12402 49.63$                                                                                                       615,511.26$       14 1 Normal Egresos 1000 19,720.00$       

1 2 Normal Egresos 164300 3,239,996.00$ 

667 88.90$                                                                                                       59,296.30$          160 2 Normal Egresos 5000 104,980.00$     

136 2 Normal Egresos 5000 90,500.00$       

74 9.54$                                                                                                          705.96$                144 2 Normal Egresos6 servicios en eventos 120,000.00$     

135 2 Normal Egresos 4000 31,040.00$       

Cojin 3 70.00$                                                                                                       210.00$                103 2 Normal Egresos 250 3,915.00$          

4099 6.99$                                                                                                          28,652.01$          136 2 Normal Egresos 800 8,272.00$          

7 1 Normal Diario 1000 12,180.00$       

Botones 1 6.99$                                                                                                          6.99$                    45 2 Normal Egresos SN 54,074.56$       

Etiquetas 19 31.43$                                                                                                       597.17$                45 2 Normal Egresos 13505 54,074.56$       

Pantafluas 37 30.00$                                                                                                       1,110.00$            4 1 Normal Egresos 1,000 21,000.00$       

Perifoneo 4 200.00$                                                                                                     800.00$                78 2 Normal Egresos 10,000 230,748.15$     

246 1.07$                                                                                                          0.48$                    17 1 Normal Diario 3,000 49,764.00$       

17 1 Normal Diario 850 1,409.00$          

146 2 Normal Egresos 1 1,470,714.35$ 

728 0.99$                                                                                                          720.72$                35 1 Normal Egresos 1,000 1,450.00$          

9 2 Normal Egresos 2,250 3,262.50$          

19 2 Normal Diario 5,000 24,950.00$       

Rotulación 5 3,900.00$                                                                                                 16,790.00$          2 2 Normal Diario 1 4,419.03$          

1,295 106.50$                                                                                                     145,157.28$       15 2 Normal Egresos 2,350 109,040.00$     

34 2 Normal Egresos 23,800 367,472.00$     

187 55.00$                                                                                                       9,940.00$            8 1 Normal Egresos 1,000 16,000.00$       

20 2 Normal Egresos 3,360 623,616.00$     

3 2 Normal Egresos 51,600 825,600.00$     

346 5.25$                                                                                                          16.50$                  31 2 Normal Egresos 1,000 13,920.00$       

19 2 Normal Diario 5,000 84,850.00$       

5 2 Normal Egresos 33,100 460,552.00$     

Tripticos 300 1.07$                                                                                                          321.00$                67 2 Normal Egresos 105,000 90,300.00$       

Volantes 1,032 1.07$                                                                                                          1,101.03$            48 2 Normal Egresos 214,200 79,254.00$       

10,999 114.25$                                                                                                     1,271,962.94$    38 1 Normal Egresos 1,000 33,083.20$       

4 1 Normal Egresos 1,000 28,520.00$       

11 2 Normal Egresos 113,800 3,764,868.16$ 

4 1 Normal Egresos 1,000 28,520.00$       

19 2 Normal Diario 5,000 198,950.00$     

197 88.90$                                                                                                       17,513.30$          14 2 Normal Diario 300 3,654.00$          

13 2 Diario 300 3,654.00$          

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso

Aplaudidores

Banderín 

Periódicos

Pulseras

Sombrillas

Folletos

Bolsa 

Gorras

Bandera con logo del partido

Banderas blanca

Toallas

Tortilleros

Playera

 
d) Propaganda impresa y utilitaria. 
 

4046



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX  

Y SU ACUMULADO 

 
e) Propaganda en la vía pública. 
 

Concepto Unidades
Precio 

Unitario 
Costo Total

Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

 Unidades 

reportadas 
Precio total

Espectaculares 6 $35,000.00 $210,000.00 132 2 Normal Egresos 9                      $261,801.49

Pintado de barda 6 $300.00 $1,800.00 18 1 Normal Egresos 7                      $4,385.20

Renta de Espectaculares 1 $35,000.00 $35,000.00 24 1 Normal Egresos 35                    $201,087.84

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso

 
 
f) Alimentos. 
 

Concepto Unidades
Precio 

Unitario 
Costo Total

Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

 Unidades 

reportadas 
Precio total

Agua 60 $4.50 $270.00 86 2 Normal Egresos 30,000            $72,000.00

Alimentos 11 $120.00 $1,320.00 7 2 Normal Ajuste 1                      $1,999.85

Alimentos 115 $120.00 $13,800.00 161 2 Normal Egresos 600                  $38,996.88

3 2 Normal Diario $83,520.00

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso

 
 
g) Diseño, elaboración y publicación de videos y animaciones. 
 

Concepto Unidades
Precio 

Unitario 
Costo Total

Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

 Unidades 

reportadas 
Precio total

Diseño, elaboración y 

publicación de videos y 

animaciones.

780 $1,490.00 $1,162,200.00 152 2 Normal Egresos 1 servicio $1,379,310.34

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso

 
 
h) Manejo de cuentas en redes sociales. 
 

Concepto Unidades
Precio 

Unitario 
Costo Total

Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

 Unidades 

reportadas 
Precio total

Manejo de cuentas en 

redes sociales
1 $1,000,000.00 $1,000,000.00 152 2 Normal Egresos 1 servicio $5,517,241.38

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso
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i) Transporte 
 

Concepto Unidades
Precio 

Unitario 
Costo Total

Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

 Unidades 

reportadas 
Precio total

Camioneta tipo VAN 31 $1,260.00 $39,060.00 26 1 Normal Egresos 10                    $10,300.00

Camioneta 1 $3,400.00 $3,400.00 1 1 Corrección Ajuste 1                      

Transporte 61 $189,060.00 26 1 Normal Egresos 44                    $75,376.80

Camión N/E $20,000,000.00 $20,000,000.00 156 2 Normal Egresos 200                  $266,800.00

105 2 Normal Egresos 450                  $840,536.00

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso

 
 
j) Eventos (animación). 
 

Concepto Unidades
Precio 

Unitario 
Costo Total

Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

 Unidades 

reportadas 
Precio total

Animador 2 $300.00 $600.00 9 2 Normal Reclasificación sn $2,320.00

10 2 Normal Diario sn $2,320.00

Bailarines 22 $300.00 $6,600.00 9 2 Normal Reclasificación sn $2,320.00

10 2 Normal Diario sn $2,320.00

Edecán 2 $300.00 $600.00 9 2 Normal Reclasificación sn $2,320.00

10 2 Normal Diario sn $2,320.00

Botarga 7 $575.00 9 2 Normal Reclasificación sn $2,320.00

10 2 Normal Diario sn $2,320.00

Payasos 12 $575.00 $4,325.00 10 2 Normal Diario 4                      $2,350.00

Zanquero 1 $575.00 $575.00 11 2 Normal Diario 3                      $1,175.00

Grupo musical 2
$3000 / 

$8950
$11,950.00 144 2 Normal Egresos 5                      $190,000.00

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso

 
 
k) Notario Público  
 

Concepto Unidades
Precio 

Unitario 
Costo Total

Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

 Unidades 

reportadas 
Precio total

N/E $20,000.00 $20,000.00 138 2 Normal Egresos 1                      $4,800.01

139 2 Normal Egresos 1                      $19,200.00

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso

Notario Público
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l) Spots  
 

Concepto Unidades
Precio 

Unitario 
Costo Total

Números 

de Póliza

Período 

de la 

Operación

Tipo de 

Póliza

Subtipo de 

Póliza

 Unidades 

reportadas 
Precio total

1 $100,000.00 $100,000.00 153 2 Normal Egresos 12,240,000   $851,904.00

43 2 Normal Egresos 1                      $69,467.99

50 $30,000,000.00 $30,000,000.00 1 2 Normal Egresos 1                      $32,760.00

59 2 Normal Egresos 1                      $69,467.99

22 2 Normal Egresos 2                      $236,000.00

24 2 Normal Egresos 2                      $127,933.95

43 2 Normal Egresos 1                      $69,467.99

71 2 Normal Egresos 2                      $125,042.39

72 2 Normal Egresos 2                      $138,935.98

73 2 Normal Egresos 3                      $208,403.98

106 2 Normal Egresos 4,000              $278,400.00

115 2 Normal Egresos 1                      $13,893.60

141 2 Normal Egresos 2                      $114,895.44

142 2 Normal Egresos 1                      $123,240.00

154 2 Normal Egresos 5,000              $348,000.00

153 2 Normal Egresos 12,240            $851,904.00

162 2 Normal Egresos 1                      $100,000.00

Conciliación con SIFPropaganda denunciada por el quejoso

Spot

Spots

 
 
Es importante señalar que, del análisis a las pruebas técnicas proporcionadas por 
el quejoso, se desprende que hay fotografías en las que se cuantifican en 
múltiples ocasiones algunos de los conceptos, siendo éstas tomadas en el mismo 
evento, por lo que esta autoridad no tuvo claridad para determinar el total exacto 
de lo denunciado, tal y como se advierte a continuación: 
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m. Otros 
 
Es de señalar, que en cuanto hace a los conceptos denunciados por los quejosos 
respecto a asesoría para discursos, cuaderno publicitario con logo, póster 
con logo, collares de flores, banco para aerobics, maestro de ceremonias, 
cuartillas para discursos, pompones, pirotecnia, ropa típica, morral bordado, 
renta de proyectores, asesoría para entrevista, bolsa tipo morral, taza con 
logo, trajes típicos, arreglo floral, mochila, renta de caballos, cinta artesanal, 
canasta con flores, pelotas de plástico, crayones, dulces, evento del día del 
niño, juguetes, utensilios de cocina, utensilios de limpieza, audífonos, 
campana, kit de cuentas para pulseras, sombreros, pashmina, tabla porta 
papeles con logo, paliacate, tatuaje de henna, retrato al óleo, funda de 
celular, renta de inflable, pala, tratamiento de mascarilla, chip telefónico, 
cinturón, gastos de producción y publicidad en medios electrónicos y gastos 
de bienes o servicios el quejoso se limitó a proporcionar fotografías obtenidas de 
internet con el carácter de pruebas técnicas, las cuales contienen datos tales 
como: municipio, fecha y dirección electrónica, sin proporcionar las características 
específicas de modo, tiempo y lugar de los eventos de campaña, en los cuales se 
repartieron los conceptos anteriormente mencionados. 
 
Por lo anterior, esta autoridad determina que no se tiene evidencia suficiente que 
soporte que el gasto fue erogado, ya que únicamente se cuentan con pruebas 
técnicas aportada por el quejoso, lo que como ha sido referido, no constituye 
prueba plena por sí misma y esta autoridad no contó con mayores elementos para 
acreditar alguna conducta infractora por este concepto 
 
Lo anterior es así ya que, si bien el quejoso aporta fotografías donde muestra que 
los eventos se llevaron a cabo, no proporciona los elementos necesarios para ser 
materia de investigación, ya que se imposibilita a la autoridad realizar un cruce 
sobre elementos ciertos. 
 
Asimismo, el PRI, por medio de la documental privada consistente en la cédula 
detalla de los conceptos denunciados, se pronuncia respecto a los supuestos 
gastos anteriormente mencionados, de la siguiente manera:  
 
En cuanto hace al gasto denunciado por concepto de pirotecnia, el partido 
argumenta que se trata de un encuentro con artesanos de Tultepec, Estado de 
México, los cuales se dedican a la elaboración de fuegos artificiales. 
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Respecto a la ropa típica, morrales y collares de flores que fueron denunciados, 
manifiesta que el candidato en comento realizó una gira por la comunidad 
indígena, y dichos conceptos fueron proporcionados por los pobladores de la 
comunidad, siendo esta su vestimenta cotidiana.  
 
Otro de los conceptos que menciona, es el relativo al de maestro de ceremonias, 
el cual manifiesta que dichos maestros de ceremonias son dirigentes del Partido 
Revolucionario Institucional, por lo que no representó un gasto para la campaña.  
 
Lo que hace a asesorías para discursos, entrevistas y debates, el responsable de 
la coalición manifiesta que el quejoso no aporta indicios de su dicho, lo que puede 
llevarse a concluir que lo denunciado no contiene elementos que demuestre la 
erogación de dicho gasto.  
 
Del mismo modo, en cuanto hace a la denuncia de la renta de proyector, el partido 
político argumenta que, el quejoso hace alusión a una fotografía de una reunión 
con una ONG, a la cual acudieron todos los candidatos.  
 
De igual forma, señala que la finalidad de los eventos de campaña es la 
promoción de la imagen del candidato y sus propuestas de campaña y que solo 
por el hecho de desprenderse de una supuesta fotografía tomada de una red 
social, no hace prueba plena de lo anteriormente señalado, ya que respecto a los 
conceptos anteriormente señalados dichas pruebas técnicas no cuentan con las 
los elementos que mandata el artículo 29, del Reglamento de Procedimientos.  
 
Asimismo, señala gastos de bienes o servicios que presuntamente fueron 
utilizados en la campaña electoral de Alfredo del Mazo Maza en relación a los 
itinerarios realizados por el candidato en comento, Alejandra Del Moral, Enrique 
Ochoa y otros, con una estimación comercial de $50,000.00 por evento, sin 
embargo, del análisis a las fotografías proporcionadas por el quejoso, no se sabe 
a ciencia cierta qué conceptos de gastos está denunciando, al no referirlos 
específicamente. 
 
Del mismo modo, el quejoso únicamente aporta el nombre del municipio sin referir 
los domicilios en los que se erogaron los gastos, por lo que esta Unidad Técnica 
no contó con los elementos necesarios de investigación, lo que puede llevar a 
concluir que lo denunciado en las muestras ofrecidas no acredita las erogaciones 
de gasto por bienes o servicios.  
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Respecto a lo anterior, se advierte también que hay una incongruencia entre las 
pruebas ofrecidas y lo denunciado, ya que se puede observar que algunas de las 
direcciones electrónicas son notas de internet, videos grabados por el propio 
candidato, entre otros, tal y como se muestra a continuación: 
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Del análisis a las fotografías y videos denunciados bajo el concepto de gastos de 
producción y publicidad en medios electrónicos, presentados como prueba por el 
PRD, se advierte que no necesariamente significa que fueron producto de un 
trabajo profesional que pudo haber consistido en la erogación de recursos durante 
la campaña Alfredo del Mazo Maza, en razón de que en la actualidad existen 
diversas aplicaciones y programas disponibles en internet que permiten editar 
videos y fotografías sin tener que recurrir necesariamente a servicios 
especializados que impliquen un costo, tal y como se muestra a continuación: 
 

 
 
 
 
 

4053



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX  

Y SU ACUMULADO 
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Es preciso mencionar que, de la observación a los videos no se puede advertir si 

fueron elaborados con medios especiales ni confeccionados, sino que, a simple 

vista, muestra que se efectuaron con un teléfono móvil o una videocámara casera, 

puesto que la iluminación, la definición, el sonido y el movimiento no es el 

característico de un trabajo profesional que implique de la contratación de dicho 

servicio por parte de la coalición. 

 

Es importante destacar que la queja presentada por el Partido de la Revolución 

Democrática pretende sorprender y engañar con lo denunciado, ya que aun en 

aquellas muestras (a las que ya se hizo referencia) donde no se desprendía un 

gasto de producción, o bien, cuya dirección electrónica aportada dirigía a una 

imagen, el quejoso denunciaba un valor excesivo, por lo que los mismos no 

pueden ser considerados en absoluto para la cuantificación respectiva. 

 

Asimismo, denuncia spots que fueron reportados ante esta autoridad, de los 

cuales, como muestra se encuentran el folio RV00491-17 versión “Salario Rosa 

coalición” en la factura 190 y folio RV00372 versión “Seguridad coalición” en la 

factura 189. 

 

Por lo que hace al concepto del juego para celular “Vámonos con Del Mazo”, se 

cuenta con la razón y constancia la cual hace prueba plena de la existencia de la 

aplicación móvil en comento, así como el dicho del partido responsable de la 

coalición que realizó mediante oficio el día dos de julio, mediante el cual señala 

que la aplicación fue creada por un colaborador del Comité Ejecutivo Nacional en 

modo de prueba y para uso interno, razón por la cual no fue reportada como un 

gasto de campaña.  

 

En relación a la página de Facebook “Del Mazo Kun” se cuenta con la documental 

publica que hace constar el Director de la Unidad Técnica la cual da prueba plena 

de la existencia de la página, así como las pruebas técnicas aportadas por el 

quejoso, en las cuales se adviertes 45 fotografías tomadas de dicha red social.  

 

CONCLUSIONES  

 

En el presente apartado se concluye sobre la totalidad de hechos que han sido 

denunciados, a fin de que esta autoridad se pronuncie respecto de la totalidad de 

ellos, conforme lo dispone el principio de exhaustividad, para lo cual sirve de 

sustento la Jurisprudencia número 43/2002, de rubro “PRINCIPIO DE 

4055



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX  

Y SU ACUMULADO 

EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO 

EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN”. 

 

Al respecto, después de las diligencias realizadas por esta autoridad en 

sustanciación del procedimiento que nos ocupa, y atento a los elementos de 

convicción con que se cuenta conforme a la valoración que se realizó de las 

pruebas que se tuvo a la vista, se observó que fueron reportados los gastos de 

campaña por los siguientes conceptos empleados por la coalición conformada por 

los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva 

Alianza y Encuentro Social en beneficio al candidato Alfredo del Mazo Maza. 

 

A. GASTOS REPORTADOS 

 

Al respecto, después de las diligencias realizadas por esta autoridad en 

sustanciación del procedimiento que nos ocupa, y atento a los elementos de 

convicción con que se cuenta conforme a lo expuesto en el apartado de valoración 

que se realizó de las pruebas que se tuvo a la vista, se advirtió el reporte en el SIF 

de los gastos siguientes: 

 

a) Mobiliario y equipo para eventos. 

b) Renta de audio, fotografía y video. 

c) Propaganda utilitaria (Promocionales). 

d) Propaganda en la vía pública 

e) Alimentos. 

f) Diseño, elaboración y publicación de videos y animaciones. 

g) Manejo de cuentas en redes sociales. 

h) Transporte. 

i) Entretenimiento. 

j) Propaganda Utilitaria (Textiles). 

k) Notario Público.  

l) Spots. 

 

En ese sentido, la queja resulta infundada por estos conceptos ya que, como se 

ha señalado, se contó con los elementos necesarios para acreditar 

fehacientemente el reporte de los mismos; al respecto, es preciso señalar que 

toda vez que los mismos se hicieron del conocimiento de esta autoridad en el 

proceso de revisión de los ingresos y gastos mediante el SIF, será en esa revisión 
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en la que se determinará lo conducente respecto a si existe o no una irregularidad 

en materia de fiscalización. 

 

Por lo que hace a la propaganda detectada en el monitoreo realizado por el IEEM 

consta en su totalidad en el SIMEI, se ordena dar seguimiento a efecto de que la 

Unidad Técnica, en el marco de la revisión de los informes de campaña, relativos 

al candidato mencionado, determine si los mismos fueron debidamente reportados 

y comprobados, y en su caso determine lo que en derecho corresponda. 

 

B. GASTOS NO ACREDITADOS 

 

Por lo que hace a los conceptos denunciados relativos a pirotecnia, asesorías, 

ropa típica, morrales, collares de flores, maestro de ceremonias, 

proyectores, viáticos para colaboradores y estructura electoral es infundado 

toda vez que esta autoridad no contó con los elementos de convicción que 

acrediten el presunto gasto respecto de los mismos, lo anterior en virtud de que el 

quejoso omitió señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, limitándose a 

aportar fotografías que por sí mismas no acreditan la irregularidad. 

 

Asimismo, por cuento hace a los conceptos anteriormente mencionados, se 

declara infundado ya que únicamente se cuentan con pruebas técnicas aportadas 

por el quejoso, lo que como ha sido referido, no constituye prueba plena por sí 

misma y esta autoridad no contó con mayores elementos para acreditar alguna 

conducta infractora por este concepto. 

 

C. CONCEPTOS NO REPORTADOS 

 

Ahora bien, resulta necesario señalar que por lo que hace al concepto de la juego 

para celular “Vámonos con del Mazo” el partido responsable de la coalición 

advirtió que dicho juego fue creado por un militante colaborador del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, detallando la 

metodología desarrollada, argumentando que, la aplicación no fue reportada como 

un gasto de campaña ya que lo considera de uso interno y en modo de prueba, no 

obstante, el mismo se encuentra en una plataforma abierta como es “Google 

Play”, y del contenido de éste se puede advertir que la intención es posicionar la 

imagen del candidato, tal y como se advierte a continuación: 
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Asimismo, respecto al diseño de página de internet de “Del Mazo Kun, el quejoso 
denuncia como gasto la elaboración y diseño de imagen del perfil de Facebook y 
del personaje referido, por lo que esta autoridad detectó que dichas imágenes 
fueron publicadas durante 32 días en el marco de la campaña en comento, 
asimismo se advirtió que a través de éstas imágenes se busca posicionar al 
candidato denunciado, ya que en todas ellas se realza su personalidad, 
mostrándosele como protagonista de diversos dibujos animados, tal y como se 
señala a continuación: 
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En ese sentido, el artículo 76 de la Ley de Partidos, así como el inciso a) del 
numeral 4 del artículo 199, y el diverso numeral 1 del artículo 204 del Reglamento 
de Fiscalización, señalan en la parte conducente lo que a la letra se transcribe: 
 

Ley de Instituciones 
 

Ley de Partidos 
 

Artículo 76. 
1. Para los efectos de este Capítulo se entienden como gastos de campaña: 

a) Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, 
propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del 
personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, 
gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

… 

 
e) Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las 

candidaturas registradas del partido y su respectiva promoción; 
f) Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y 

discusión ante la ciudadanía de los programas y acciones de los candidatos 
registrados, así como la Plataforma Electoral; 

g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de 
algún candidato o de un partido político en el periodo que transita de la 
conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, y 

(…) 
2. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen los 
partidos para su operación ordinaria, para el cumplimiento de sus obligaciones 
estatutarias y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus 
organizaciones. 
 
3. Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener como 
propósito directo la obtención del voto en las elecciones federales o locales; 
 

Reglamento de Fiscalización 
Artículo 199. 
De los conceptos de campaña y acto de campaña 
… 
4. Se entenderán como gastos de campaña los siguientes conceptos: 
a) Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, 
propaganda utilitaria y otros similares. 
… 
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De los preceptos jurídicos antes transcritos, claramente se advierte que el juego 
“Vámonos con Del Mazo” y el perfil denominado “Del Mazo- Kun”, actualizan la 
hipótesis de gasto de campaña, pues configuran propaganda electoral que tiene 
como propósito promocionar y difundir la candidatura de Alfredo del Mazo Maza, 
traduciéndose en un beneficio para éste en el período de campaña; por lo que, 
contrario a lo manifestado por el partido en comento, dicho gasto si debió haber 
sido reportado en el informe de gastos de campaña, al representar un beneficio tal 
y como lo estipula la normatividad en la materia. 
 
En razón de lo anterior, resulta parcialmente fundado el procedimiento en que se 
actúa, toda vez que ha quedado acreditado lo siguiente: 
 
i) Que los denunciados fueron omisos en reportar como gasto de campaña el 
juego denominado “Vámonos con Del Mazo”, aun y cuando de éste se desprende 
que tiene por objeto difundir y promocionar la candidatura de Alfredo del Mazo 
Maza, violentando así lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización en relación con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley de Partidos. 
  
ii) Que aun sabiendo de la existencia del perfil de Facebook “Del Mazo- Kun”, no 
realizó ante esta autoridad un deslinde oportuno, jurídico y eficaz; lo que se 
tradujo en un beneficio para la campaña denunciada, pues del análisis al 
contenido de éste se advierte que con la elaboración y publicación de las 
imágenes denunciadas, se difunde la candidatura denunciada engrandeciendo al 
candidato Alfredo del Mazo Maza, a efecto de posicionarlo por encima de los otros 
candidatos, situación con la que se actualiza la aportación de persona 
desconocida, lo que vulnera lo dispuesto en el artículo 121, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de Fiscalización en relación al artículo 55 numeral 1 de la Ley de 
Partidos.  
  
Determinación del Costo  
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente: 
 
a. Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 

uso y beneficio. 
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b. Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

c. Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

d. Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

e. Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
En una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de valuación de 
bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el cual se 
define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
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realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos que no reporten los 
partidos políticos en beneficio de sus actos de campaña, se utiliza la metodología 
en términos del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a 
continuación: 
 
Se identifica el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando además, la información 
recabada durante el proceso de fiscalización, la información recabada de las 
cámaras o asociaciones del ramo y el Registro Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios para aplicarlo a los ingresos y gastos que no reporten. 
 
En ese entendido se procedió la determinar el valor más alto de la matriz de 
precios en términos del artículo 27 del Reglamente de Fiscalización, a fin de 
establecer el costo de las aportaciones no reportadas el cual se estableció de la 
siguiente manera: 
 

Concepto Costo Unitario Unidades Importe Total 
con IVA 

Diseño gráfico $4,500 32 $167,040.00 

Producción de APP $97,000.00 1 $112,520.00 

Total   $279,560.00 

 
En esa tesitura, al no reportar las aportaciones por los conceptos señalados por un 
monto de $279,560.00 (Doscientos setenta y nueve mil quinientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.); se reitera que el partido denunciado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo, 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, 
en relación al 55 numeral 1 de la Ley de Partidos, así como en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización en relación al 79, numeral 1, inciso b), numeral 1 de 
la Ley de Partidos.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución , publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de 
la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos, se crea un sistema de fiscalización 
nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los candidatos, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización 
integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los 
sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley de Partidos en 
su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley de Partidos, especifica que “los candidatos y precandidatos 
son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de gastos de 
campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran.” 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
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cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al INE , se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, 
las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los candidatos, partidos o 
coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido o 
coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea 
al partido político y/o candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en 
su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a 
cada uno le correspondan.5 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
 

                                                 
5 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley de Partidos, la obligación original para rendir los 
informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los 
candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley de Instituciones, constituye una infracción que 
tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
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situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente con diciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
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determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de los sujetos obligados no fueron idóneas 
para atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
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autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
i) Individualización de la sanción respecto a la omisión de rechazar la 
aportación de persona no identificada. 
 
Ahora bien, toda vez que se ha analizado una conducta que vulnera directamente 
lo establecido en el artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación al artículo 55, numeral 1 de la Ley de Partidos, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en la 
presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió una aportación de persona no identificada. 
Dicho de otra manera, el sujeto obligado en comento no presentó documentación 
comprobatoria que amparara el origen de los recursos que fueron registrados 
contablemente, deparándole así un beneficio que se traduce en una aportación de 
persona no identificada al no tener certeza del origen de dichos recursos. 
 
Por consiguiente, en el caso en estudio, la falta corresponde a una omisión de 
rechazar una aportación proveniente de un ente desconocido, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 121, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 55, numeral 1 de la Ley de 
Partidos. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Los sujetos obligados omitieron rechazar una aportación proveniente de 
una persona no identificada, obteniendo un beneficio (ingreso) ilícito, conducta que 
está prohibida por la normativa electoral. De ahí que el sujeto obligado contravino 
lo dispuesto por el artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación al artículo 55, numeral 1 de la Ley de Partidos. 

4070



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX  

Y SU ACUMULADO 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida a los sujetos obligados, surgió de la 
sustanciación del presente procedimiento 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de 
la aportación, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar el ingreso de recursos de entes no identificados, en desatención a lo 
dispuesto en el sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida 
por la ley, para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder 
público estén sujetos a intereses privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En la conclusión el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 121, numeral 
1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 55, numeral 1 
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de la ley de partidos, los cuales ya fueron referidos en el planteamiento de la litis 
del presente asunto. 

 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos y coaliciones 
no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición 
tiene como finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un 
control veraz y detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados. Lo 
anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos y las coaliciones, como instrumentos de 
acceso al poder público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, 
pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del estado democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre partidos, al evitar que un 
partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
partidos o coaliciones. Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de 
reportar ante el órgano fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, 
implica, necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la 
documentación soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la 
conclusión de que sus operaciones se están sufragando con recursos de 
procedencia lícitas. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos y a las 
coaliciones de recibir aportaciones de personas no identificadas obedece a la 
intención del legislador, atento a las bases del artículo 41 de la Constitución , de 
transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los institutos 
políticos y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar 
el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así como la 
recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio beneficiado por la aportación de una 
persona no identificada, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los entes 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos y coaliciones, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
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reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentran sujetos. 
 
Es decir, el artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, en 
relación al artículo 55, numeral 1 de la Ley de Partidos tiene una previsión 
normativa que impone a los partidos políticos un deber de rechazar todo tipo de 
apoyo proveniente de entes no identificados. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
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partido político para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que se tenga certeza del origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en recibir aportaciones de entes no identificados –situación 
que está prohibida por la normativa electoral-. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los partidos políticos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) en 
relación al 55, numeral 1 de la Ley de Partidos, por lo que resulta procedente 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que el PRI, el PVEM, NUAL y PES cuentan 
con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; 
así, mediante el Acuerdo IEEM/CG/37/2017 emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México en sesión ordinaria del quince de febrero 
de dos mil diecisiete, se les asignó como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes en el ejercicio 2017 un total de $147,343,261.31 (ciento 
cuarenta y siete millones trescientos cuarenta y tres mil doscientos sesenta y un 
pesos 31/100 M.N.); $30,857,777.68 (treinta millones ochocientos cincuenta y 
siete mil setecientos setenta y siete pesos 68/100); $31,639,645.35 (treinta y un 
millones seiscientos treinta y nueve mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 35/100 
M.N.) y $36,204,175.98 (treinta y seis millones doscientos cuatro mil ciento setenta 
y cinco pesos 98/100 M.N.), respectivamente. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición conformada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
como se establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
el cual es el siguiente:  
 

Porcentaje  Partido Político 

59.9% Partido Revolucionario Institucional 

12.5% Partido Verde Ecologista de México 

12.9% Nueva Alianza 
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Porcentaje  Partido Político 

14.7% Encuentro Social 

 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
omitió rechazar una aportación proveniente de un ente no identificado, 
contraviniendo expresamente lo establecido en el artículo 121, numeral 1, 
inciso l) del Reglamento de Fiscalización en relación al artículo 55, numeral 1 
de la Ley de Partidos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de un ente no 
identificado contraviniendo expresamente lo establecido en el artículo 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 55, 
numeral 1 de la Ley de Partidos; incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
sustanciación del presente procedimiento. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$167,040.00 (Ciento sesenta y siete mil cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley de 
Instituciones.6 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este 
caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en 
beneficio del interés general. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
partido en atención a los elementos considerados previamente, debe corresponder 
a una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 
monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $334,080.00 (Trescientos 
treinta y cuatro mil ochenta pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.9% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es la reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                 
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del 
tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $200,113.92 (Doscientos mil ciento trece pesos 92/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.5% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es la reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $41,760.00 (Cuarenta y un mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.9% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,096.32 (Cuarenta y tres mil noventa y seis pesos 32/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
a Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.7% del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $49,109.76 (Cuarenta y nueve mil ciento nueve pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
ii) Individualización de la sanción respecto al egreso no reportado. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 127 del Reglamento de Fiscalización en relación con el 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley de Partidos, se procede en la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue la presente 
Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad señalada, se identificó que los sujetos obligados 
omitieron reportar los egresos recibidos, en beneficio de su campaña.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de los sujetos obligados 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de aplicación 
para celular, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el Estado de México, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 127 del 
Reglamento de Fiscalización en relación con el 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley de Partidos.  
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Los sujetos obligados omitieron reportar en el Informe de Campaña de los 
ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto en los artículos 
127 del Reglamento de Fiscalización en relación con el 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley de Partidos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a los sujetos obligados, surgió de la 
sustanciación del presente procedimiento. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 127 del Reglamento de Fiscalización en relación con el 79, 
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numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley de Partidos, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley de Partidos 
 
“(,,,) 
 
Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“(…) 
 
Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.” 
 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
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documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 127 del Reglamento de Fiscalización 
en relación con el 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley de Partidos y siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad se traduce en una falta de 
fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 

se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida. 

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

 

En esta tesitura, debe considerarse que el PRI, el PVEM, NUAL y ES cuentan con 

capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, 

mediante el Acuerdo IEEM/CG/37/2017 emitido por el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México en sesión ordinaria del quince de febrero 

de dos mil diecisiete, se les asignó como financiamiento público para actividades 

ordinarias permanentes en el ejercicio 2017 un total de $147,343,261.31 (ciento 

cuarenta y siete millones trescientos cuarenta y tres mil doscientos sesenta y un 

pesos 31/100 M.N.); $30,857,777.68 (treinta millones ochocientos cincuenta y 

siete mil setecientos setenta y siete pesos 68/100); $31,639,645.35 (treinta y un 

millones seiscientos treinta y nueve mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 35/100 

M.N.) y $36,204,175.98 (treinta y seis millones doscientos cuatro mil ciento setenta 

y cinco pesos 98/100 M.N.), respectivamente. 

 

Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 

infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 

Coalición conformada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, se tendrá en cuenta el 

porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
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como se establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 

el cual es el siguiente:  
 

Porcentaje  Partido Político 

59.9% Partido Revolucionario Institucional 

12.5% Partido Verde Ecologista de México 

12.9% Nueva Alianza 

14.7% Encuentro Social 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 

 

Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 

 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 

se desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 

periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible a los sujetos 

obligados consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de México, 

incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$112,520.00 (Ciento doce mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley de 

Instituciones.7 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 

este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 

falta en ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 

económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

involucrado, cantidad que asciende a un total de $168,780.00 (Ciento sesenta y 

ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.)  

 

Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 

Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 59.9% 

del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 

                                                 
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del 
tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $101,099.22 (Ciento un mil noventa y nueve pesos 22/100 M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 12.5% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $21,097.50 (Veintiún mil noventa y siete pesos 50/100 M.N.). 
 

Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse a 
Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.9% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $21,772.62 (Veintiún mil setecientos setenta y dos pesos 62/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse a 
Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.7% del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $24,810.66 (Veinticuatro mil ochocientos diez pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley de Instituciones , así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
4. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 
lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
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se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
 

Candidato Cargo Postulado por Concepto Monto 

Alfredo del 

Mazo Maza 

Gobernador 

del Estado de 

México  

Partido 

Revolucionario 

Institucional, Partido 

Verde Ecologista de 

México, Nueva 

Alianza y Encuentro 

Social  

Diseño Gráfico $167,040.00 

Producción de APP  $112,520.00 

Total $279,560.00 

 

Asimismo, se ordena cuantificar el monto consistente en $279,560.00 

(Doscientos setenta y nueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) al 

tope de gastos de campaña de Alfredo del Mazo Maza, candidato a la gubernatura 

por la coalición conformada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, en el Marco del Proceso 

Local Electoral 2016-2017. 

 

5. Seguimiento. En consecuencia, al haberse detectado gastos en el monitoreo y 

que constan en el SIMEI, se ordena dar seguimiento a efecto de que la Unidad 

Técnica, en el marco de la revisión de los informes de campaña, relativos al 

candidato mencionado, determine si los mismos fueron debidamente reportados y 

comprobados, y en su caso determine lo que en derecho corresponda. 

 

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara improcedente el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la coalición y C. 

Alfredo del Mazo Maza respecto a la doble contabilidad denunciada por el 

quejoso, referida en el Considerando 2 de la presente Resolución.  

 

SEGUNDO. Se sobresee el procedimiento administrativo sancionador electoral en 

materia de fiscalización instaurado en contra de la coalición y el C. Alfredo del 

Mazo Maza por lo que hace a las tarjetas “Salario Rosa”, “Con Todo” y a la 

entrega de tarjetas, derivadas de programas sociales, denominadas “La Efectiva”, 

“Te Apoya en Grande”, “Programa Útiles Escolares” y “Programa Mexiquenses 

más Sanos”, y/o un “Vale por un Estudio de Laboratorio”, referidos en el 

considerando 2 de la presente Resolución.  

 

TERCERO. Se declara parcialmente fundado el procedimiento administrativo 

sancionador electoral en materia de fiscalización de conformidad con lo expuesto 

en el Considerando 3, inciso C del apartado de conclusiones de la presente 

Resolución. 

 

CUARTO. Por tal razón, la sanción que debe imponerse a la coalición en comento es 

la equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, 

respecto al egreso no reportado, cantidad que asciende a un total de $168,780.00 

(Ciento sesenta y ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

 

a. En ese sentido, se impone al Partido Revolucionario Institucional en lo 

individual, una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $101,099.22 (Ciento un mil noventa y nueve pesos 22/100 M.N.). 

 

b. Asimismo se impone al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 

correspondiente, una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $21,097.50 (Veintiún mil noventa y siete pesos 50/100 M.N.). 
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c. De igual forma se sanciona a Nueva Alianza en lo individual con una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $21,772.62 (Veintiún mil 
setecientos setenta y dos pesos 62/100 M.N.). 
 

d. Asimismo se sanciona Encuentro Social en lo individual, con una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $24,810.66 (Veinticuatro mil 
ochocientos diez pesos 66/100 M.N.). 
 
QUINTO. Dicho lo anterior, la sanción a imponerse a la coalición en comento es 
equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, respecto 
a la omisión de rechazar la aportación de persona no identificada, cantidad que 
asciende a un total de $334,080.00 (Trescientos treinta y cuatro mil ochenta 
pesos 00/100 M.N.) 
 
a. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional en lo individual con una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $200,113.92 
(Doscientos mil ciento trece pesos 92/100 M.N.). 
 
b. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México en lo individual con una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $41,760.00 
(Cuarenta y un mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
c. Se sanciona a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.9% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,096.32 (Cuarenta y tres mil noventa y seis pesos 32/100 M.N.). 
 
d. Se sanciona a Encuentro Social en lo individual con una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 

4092



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/83/2017/EDOMEX  

Y SU ACUMULADO 

concepto financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $49,109.76 (Cuarenta y nueve mil 
ciento nueve pesos 76/100 M.N.). 
 
SEXTO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de México, a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación, a efecto de que la multa determinada en 
el resolutivo anterior, sea pagadas en dicho Organismo Público Local Electoral, en 
términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley de Instituciones, las cuales se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya 
causado estado. 
 
SÉPTIMO. Se instruye al Organismo Público Electoral del Estado de México, que en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley de Instituciones , los recursos 
obtenidos de la sanción económica impuesta en esta Resolución, sea destinados al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
OCTAVO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, durante la revisión al 
informe de campaña de los ingresos y gastos correspondientes al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de México, de la coalición conformada por los 
partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y 
Encuentro Social se considere el monto de $279,560.00 (Doscientos setenta y 
nueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) para efectos del tope de gastos 
de campaña, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 4 de la presente 
Resolución. 
 
NOVENO. Se instruye a la Unidad Técnica dar seguimiento en términos del 
considerando 5 de la presente Resolución. 
 
DÉCIMO. Notifíquese la presente Resolución al quejoso, informándole que, en 
términos del considerando 6, en contra de la presente Resolución procede el 
recurso de apelación, teniendo cuatro días para su interposición ante esta 
autoridad, contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique de 
conformidad con la ley aplicable. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al INE 
respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la presente Resolución. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Entiendo que el siguiente punto, el que corresponde al Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día como el apartado 3.33 y que fue reservado por la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, como en su momento lo señaló, 

solamente se reservó para efectos de poder emitir una votación diferenciada.   

¿Consulto si desea hacer uso de la palabra sobre el punto alguien más? Si no es el 

caso.  

Secretario del Consejo, por favor, proceda con la votación.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 3.33.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son ustedes tan amables.   

9 votos.   

¿En contra? 1 voto.  

Aprobado por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 1 voto en contra (de la Consejera Electoral, Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles, no estando presente durante la votación el 

Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG292/2017) Pto. 3.33  
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INE/CG292/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA EN CONTRA DE LA COALICIÓN “VERACRUZ, EL CAMBIO 

SIGUE” CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLITICOS ACCIÓN 

NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, Y SU CANDIDATO A 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE BANDERILLA EN EL 

MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/86/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/86/2017/VER. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escritos de queja. El dos de junio del dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 

Técnica de Fiscalización el oficio INE/UTF-VER/023/2017, mediante el cual el 

Enlace de Fiscalización el Licenciado Ricardo Gabriel Martínez Mar, remite los 

escritos de queja presentadas por las CC. Anna Iris Romero Pérez y Martha 

Hernández Zallas Representantes Propietarias de los partidos políticos Verde 

Ecologista de México y Revolucionario Institucional respectivamente, ante el 

Consejo Municipal de Banderilla del Organismo Público Local Electoral en 

Veracruz, en contra del C. Juan Manuel Rivera González, entonces candidato a la 

presidencia municipal de Banderilla, Veracruz, por la coalición “Veracruz, el 

cambio sigue” conformada por los partidos políticos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, denunciando hechos que consideran podrían constituir 

infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen y aplicación de los 

recursos derivados del financiamiento a los partidos políticos, consistentes en el 

presunto rebase al tope de gastos de campaña derivado de la realización de 

diversas erogaciones por concepto de pinta de bardas y lonas, en beneficio de la 
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campaña electoral del candidato Juan Manuel Rivera González. (Fojas 001 al 27 

del expediente) 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

por las quejosas en sus escritos de queja, que al ser completamente idénticos, 

solo se transcribirá una vez por economía procesal 

 

HECHOS 

 

“1.- Durante el tiempo de campaña electoral para elecciones municipales 2017 

transcurrida del día 02 al 31 de mayo del presente año en el municipio de 

Banderilla, Veracruz, diversos actores políticos, sus partidos así como 

candidatos independiente tratamos de captar el ánimo en los electores 

mediante los medios convencionales de propaganda, como lo son 

volantes, trípticos, mensajes en bardas, lonas entre otros, ya que el 

Órgano Político Local Electoral del estado de Veracruz, nos faculto para 

que dichos gastos no excedieran de $37,816.00 (Treinta y Siete mil 

Ochocientos Dieciséis Pesos 00/100 M/N) de financiamiento público y de 

$9,000.00 (Nueve Mil Pesos 00/100 M/N) de financiamiento privado, 

dándonos un máximo de $46,816.00 (Cuarenta y Seis mil Ochocientos 

Dieciséis Pesos 00/100 M/N), sin embargo tenemos la duda fundada de 

que el candidato de la coalición PAN-PRD, el C. Juan Manuel Rivera 

González ha excedido en demasía ese monto, puesto que como en su 

momento lo demostraremos tiene un numero sumamente considerable de 

bardas y lonas tapizando prácticamente cada rincón del municipio y 

tomando en consideración que el metro cuadrado de barda pintada cuesta 

$25.00 (veinticinco pesos 00/100 M/N) y el metro de lona ronda los $45.00 

(Cuarenta y Cinco Pesos 00/100 M/N), resulta rebasado el tope de gastos 

de campaña por simple ecuación aritmética. 

 

2.- La medida que tuvieron a bien tomar los entes electorales a limitar los 

recursos de los partidos en financiamiento público y privado busca “evitar 

o disminuir la incidencia de intereses particulares y poderes fácticos en el 

desempeño de las funciones partidarias, lograr condiciones más 

equitativas durante la competencia electoral y entre los diversos actores 

políticos, al mismo tiempo que mayor transparencia en materia de 
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financiamiento y asegurar que los partidos y actores políticos dispongan 

del apoyo y los recursos necesarios para su funcionamiento ordinario y 

electoral, y para su institucionalización fortalecimiento democrático, sin 

embargo existen algunos actores políticos que pretenden violentar lo 

dispuesto por los numerales 77, 117 Fracc. IV, 272, 293, 315 Fracc. VI y 

317 Fracc. III del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en el afán 

de encontrarse en una situación de mayor publicidad en comparación con 

los demás contendientes electorales de forma tal que su imagen o su 

partido tenga más impacto en el consiente e inconsciente del elector- 

Cabe recalcar que los que incurran en estas conductas antidemocráticas 

se harán acreedores a las sanciones previstas por los artículos 325, 326 y 

327 del mismo ordenamiento legal. 

 

3.- Al efecto de aportar elementos que soporten los señalamientos del partido 

al cual represento, me permito anexar una relación de bardas y lonas, con 

su ubicación exacta Anexo 1, así como un CD con dos carpetas digitales 

las cuales contienen fotografías divididas entre lonas (305 fotos) y bardas 

(180 fotos) Anexo 2, las cuales omito imprimir por razones que han sido 

estandarte del partido al que represento, es decir la ecología y medio 

ambiente, comprometiéndome a presentar el día y hora que usted me 

indique el medio para su reproducción de resultar necesario, o en su 

defecto presentarlas de forma impresa si resulta imprescindible. 

 

(…). 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR LA QUEJOSA 

 

Al respecto el quejoso exhibe un listado de domicilios no precisos en los cuales, a 

su decir, se encontraron ubicados diversos elementos propagandísticos, por otro 

lado exhibe en medio magnético un cúmulo de fotografías, las cuales aduce 

corresponden a los hechos denunciados. No obstante lo anterior, resulta 

pertinente señalar que las mismas no se encontraban conciliadas con los 

señalamientos de domicilios en comento, incumpliendo el requisito de 

presentación de queja previsto en el artículo 29, numeral 1, fracción VII. 

Adicionalmente se advirtió a simple vista, coincidencia entre las características de 

muestras exhibidas, es decir, de manera presumible se desprendió una intención 

de incremento deliberado en la magnitud de los elementos propagandísticos de la 

queja en cuestión. Argumentos tales que llevaron a esta autoridad a prevenir al 

quejoso en los términos que en líneas que proceden se exponen. 
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III. Acuerdo de recepción y prevención.- El siete de junio de dos mil diecisiete, 

la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibidos los escritos de 

queja, por lo que se procedió a formar el expediente respectivo con el número 

INE/Q-COF-UTF/86/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar la 

recepción al Secretario del Consejo General del Instituto, y prevenir a la quejosa a 

efecto de que aclararan sus escritos de queja. (Fojas 30 al 31 del expediente) 

 

IV. Aviso de recepción de los escritos de queja al Secretario del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. El siete de junio de dos mil diecisiete, 

mediante oficio INE/UTF/DRN/9842/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización 

informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 

recepción y el registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja 

identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/86/2017/VER. (Foja 32 

del expediente) 

 

V. Requerimiento y prevención formulada a la quejosa. El siete de junio de dos 

mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó solicitar al Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

del Instituto Nacional Electoral y/o Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 

correspondiente, realizar lo conducente a efecto de notificar la prevención a las 

CC. Martha Hernández Zallas y Anna Iris Romero Pérez Representantes 

Propietarias de los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México respectivamente ante el Consejo Municipal de Banderilla del 

Organismo Público Local Electoral en Veracruz con la finalidad de que en un 

término de tres días hábiles contados a partir de la notificación respectiva, 

aclararán sus escritos de queja presentados, a fin de que señalaran de forma 

precisa las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que acontecieron los 

hechos materia de los escritos de queja presentados, pues los señalamientos de 

domicilios no resultan completamente precisos al omitir realizar el señalamiento de 

la nomenclatura correspondiente; así mismo conciliara de manera directa y precisa 

cada una de las probanzas exhibidas con la relación de domicilios que al efecto 

expuso; previniéndolas que en caso de incumplimiento se actualizaría lo 

establecido en el artículo 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. (Fojas 33 al 34 del 

expediente) 
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VI. Notificación personal de la prevención. El doce de junio de dos mil 

diecisiete, la notificadora Rosalía Uscanga Castillo, pretendió llevar a cabo la 

diligencia de notificación con la prevención formulada a las quejosas, las CC. 

Martha Hernández Zallas y Anna Iris Romero Pérez quienes señalaron el mismo 

domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo que una vez cerciorada de que se 

encontraba en el domicilio señalado procedió a tocar pero nadie acudió a atender 

su llamado, por lo que procedió a fijar el correspondiente citatorio para cada una 

de las quejosas para el día trece de junio de dos mil diecisiete, a las diecisiete 

horas con treinta minutos y diecisiete horas con treinta y cinco minutos 

respectivamente, haciéndole el apercibimiento que en caso de atender dicho 

citatorio se procedería a practicar la diligencia por medio de su publicación en los 

estrados de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en el estado 

de Veracruz, por lo que el trece de junio de dos mil diecisiete, la abogada Rosalía 

Uscanga Castillo, se constituyó nuevamente en el domicilio que señalaron las 

quejosas para oír y recibir notificaciones entre las diecisiete horas con treinta 

minutos y las diecisiete horas con treinta y cinco minutos, con el fin de notificarles 

los oficios INE/JLE-VER/1334/2017 e INE/JLE-VER/1335/2017, respectivamente, 

procediendo a tocar el timbre del inmueble, atendiendo a su llamado una persona 

quien adujo que las personas requeridas “no viven en ese lugar” y que no conoce 

a nadie con esos nombres. No obstante lo anterior, no debe pasar desapercibido 

que el domicilio en el que la funcionaria se apersonó corresponde al señalado por 

las quejosas a fin de oír y recibir notificaciones. En consecuencia, con fecha 

quince de junio de dos mil diecisiete, se fijaron razones de notificación por 

estrados, en términos de lo establecido en los artículos 12 y 13 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, fijando una cedula por 

cada una de las quejosas, en el órgano del instituto más cercano al domicilio a 

notificar.  

 

Por razones de retiro de fecha dieciocho de junio de dos mil diecisiete, se hizo 

constar el retiro de los estrados ubicados en el edificio que ocupa la Junta Local 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, las notificaciones practicadas por medio de estrados a las C.C. Martha 

Hernández Zallas y Anna Iris Romero Pérez. (Fojas 39 al 54 del expediente) 

 

VII. Otros hallazgos. El primero de junio de dos mil diecisiete, ante el Secretario 

Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, se presentó escrito 

de pretensión de certificación de elementos propagandísticos, respecto del cual se 

advierte plena identidad en cuanto el señalamiento de domicilios y probanzas 

técnicas exhibidas. 

4099



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/86/2017/VER 

 

 

Por su parte, del análisis que realizó aquella autoridad local en relación al 

señalamiento de domicilios y exhibición de elementos de prueba indiciarios, 

determinó procedente acordar prevenir al peticionario a fin de que en el plazo 

perentorio que para tales efectos le fue concedido, subsanara la falta de 

señalamiento de nomenclaturas de las direcciones proporcionadas en su 

pretensión, esto a fin de estar en condiciones de localizar las lonas y bardas 

pintadas en el municipio en cuestión y ejercer la función solicitada. 

 

Cabe señalar que, realizada que fue la notificación de la prevención de aquella 

autoridad aludida, el plazo perentorio feneció sin que el solicitante hubiese 

subsanado las inconsistencias hechas de su conocimiento, motivo por el cual el 

escrito de solicitud de certificación se tuvo por no presentado. (Fojas 55 a 100 del 

expediente) 

 

VIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 

Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 

González. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 

428, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; así como 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 

competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 

Resolución. 
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Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Causales de improcedencia. Que por tratarse de una cuestión de orden 

público y en virtud de lo estipulado en el artículo 30, numeral 2 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización en el que se establece 

que esta Unidad se encuentra facultada para realizar de oficio el estudio de las 

causas de improcedencia del procedimiento, y que de actualizarse dicho supuesto 

se elaborara un Proyecto de Resolución, en el cual deberá decretarse el 

desechamiento del procedimiento, por lo que se debe proceder a su estudio para 

determinar si en la presente queja se actualiza alguna de ellas, pues de ser así 

deberá decretarse el desechamiento del procedimiento de queja que nos ocupa, al 

existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 

pronunciamiento sobre la controversia planteada. 

 

Cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de irregularidades en 

materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 

Partidos Políticos Nacionales, la autoridad debe estudiar de manera integral y 

cuidadosa los escritos respectivos, así como el material probatorio que se aporte 

para acreditar en un primer momento los elementos de procedencia de la queja, a 

efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en 

este último caso, justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice 

rechazar la queja o denuncia. 

 

De la lectura preliminar a los escritos de queja que nos ocupa, la autoridad 

fiscalizadora advirtió que no cumplía con los requisitos previstos en el artículo 30, 

numeral 1, fracción III del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización, por lo que se procedió a acordar con fecha siete de junio 
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de dos mil diecisiete, la prevención hacia las quejosas para que en un plazo de 

tres días hábiles procedieran a aclarar sus escritos de queja, previniéndolas que 

de no hacerlo, se desecharían sus escritos de queja en términos del artículo 33 en 

relación con el 31, numeral 1, fracción II de la citada normatividad. 

 

Dicho dispositivo establece:  

 

i) Que la autoridad electoral debe prevenir a la quejosa en aquellos casos 

en los que se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el 

numeral 1, fracciones III, IV y V del artículo 29 del mismo Reglamento. 

 

ii) Que en caso de que no se subsanen las omisiones hechas valer por la 

autoridad, esta se encuentra facultada para desechar el escrito de queja 

respectivo. 

 

Conforme al estudio del presente caso, las quejosas no subsanaron las omisiones 

en forma de observación que se les requirió, ya que esta autoridad no recibió 

respuesta alguna de la quejosa antes del fenecimiento del término que se le 

otorgo por oficios de notificación INE/JLE-VER/1334/2017 dirigido a la C. Martha 

Hernández Zallas y INE/JLE-VER/1335/2017 dirigido a la C. Anna Iris Romero 

Pérez, en los que se les solicito que al no cumplir con lo previsto por los artículos 

29, numeral 1, fracciones IV, V ó VI, y 30 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, en cuanto a que precisara las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que acontecieron los supuestos hechos 

controvertidos. Derivado de la omisión al contestar dicho requerimiento por parte 

de las quejosas, nos encontramos ante un obstáculo para que esta autoridad 

pueda trazar una línea de investigación eficaz, toda vez que como se advierte de 

la omisión esta autoridad carece de elementos suficientes para realizar un análisis 

lógico jurídico de manera precisa, para señalar las circunstancias de modo, tiempo 

y lugar en que acontecieron los supuestos hechos controvertidos, específicamente 

en lo que respecta por conceptos de bardas pintadas y lonas, al ser omisa la parte 

quejosa no aporta elementos suficientes en donde se observe que dichas bardas y 

lonas que el candidato coloco lo hubiese llevado a sobre pasar el presupuesto 

aprobado, haciendo que los supuestos actos que aducen las quejosas violan las 

leyes electorales aplicables, no puedan operar ante la falta de precisar de manera 

adecuada cuales fueron las condiciones, formas, las ubicaciones exactas y la 

relación entre sí de las bardas y lonas encontradas en los marcados con los 

números 1 y 2, provocando que esta autoridad no cuente con los elementos de 

prueba suficientes para encuadrar estos supuestos dentro del marco legal, 
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conceptos que hipotéticamente hubiesen llevado a una actualización en el 

supuesto de rebase al tope de gasto autorizado en la campaña.  

 

En otras palabras, la omisión en la respuesta del requerimiento de los hechos 

señalados impide a esta autoridad desplegar una línea de investigación efectiva, 

para que de esta forma se pueda acreditar la existencia de los presuntos hechos 

violatorios de la normatividad electoral y en consecuencia, poder resolver 

conforme a derecho y competencia en materia de fiscalización, corresponda. 

 

En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 

desechar la queja identificada con el número de expediente 

INE/Q-COF-UTF/86/2017/VER, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, 

numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización vigente. 

 
Desechamiento 
Artículo 31 
 
1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 
Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 
atendiendo a los casos siguientes: 
(…) 
II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, 
fracciones I, II y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la 
prevención en el plazo establecido. 

 

Es de señalar, que la autoridad conforme a lo estipulado en el artículo 33, numeral 

1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia electoral, procedió 

a realizar y posteriormente dar el aviso a la parte quejosa mediante Acuerdo de 

prevención de siete de junio de dos mil diecisiete, en el que se le requirió que 

aclarara sus escritos de queja, toda vez que para esta autoridad resultaba 

necesario el conocimiento de los elementos mínimos indiciarios de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de acontecimiento de los hechos 

denunciados, pues es a través de dichos elementos que sería posible la 

realización de diligencias de investigación que llevasen a acreditar o no la 

existencia de estos y en consecuencia, poder determinar si los mismos 

constituirían una infracción respecto del origen, destino y aplicación de los 

recursos de los candidatos en el periodo de campaña, sin embargo, a la fecha de 

la presente Resolución, la quejosa no desahogó la prevención en cita. 
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Al respecto, resulta aplicable lo establecido en el artículo 30, numeral 1, fracción III 
en relación al artículo 29, numeral 1, fracción IV del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en virtud del cual una 
queja es improcedente cuando no se realice el señalamiento de circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que, entrelazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los 
hechos denunciados. Lo anterior sucede en la especie, por las razones que se 
indican a continuación. 
 
La acción de determinar si los hechos denunciados constituyen o no una conducta 
violatoria de la normatividad en materia de financiamiento y gasto no implica que 
esta Unidad Técnica de Fiscalización entre a su estudio para resolver si existe o 
no una violación (cuestión de fondo que implicaría que los hechos denunciados 
tuviesen que declararse fundados o infundados), sino sólo implica determinar si de 
los mismos se desprenden actos u omisiones que se encuentren contemplados 
como infracciones en materia de fiscalización en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (cuestión formal). 
 
Bajo esa tesitura, las quejosas solicitaron que fuera investigada la pinta de bardas 
y colocación de lonas, por parte del candidato de la coalición PAN-PRD “Veracruz, 
el cambio sigue” a presidente municipal de Banderilla, Veracruz, el C. Juan 
Manuel Rivera González, toda vez que según el dicho de las quejosas ello 
constituye al rebase de tope de gastos de campaña para la elección municipal en 
cita.  
 
Como se observa, de los hechos denunciados en los escritos de queja y los 
elementos que anexan las quejosas, se refieren específicamente a diversas 
erogaciones realizadas por el candidato de la coalición PAN-PRD “Veracruz, el 
cambio sigue” a presidente municipal de Banderillas, Veracruz, el C. Juan Manuel 
Rivera González mismos que deberían ser reportados ante la autoridad electoral. 
 
Sin embargo, al analizar los hechos y los elementos probatorios aportados por las 
quejosas en sus escritos iniciales de queja, fue posible concluir, por una parte, que 
los hechos y las pruebas aportados a esta autoridad electoral, por sí solos no 
describen de forma clara e indubitable las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
que enlazadas entre sí hicieran verosímil la versión de los hechos denunciados 
ante esta autoridad, motivo por el cual se acordó prevenir a las quejosas a efecto 
de que subsanaran las omisiones contenidas en sus escritos de queja, con la 
finalidad de que esta autoridad tuviera a través de una línea de investigación 
eficaz, los elementos necesarios para resolver conforme a derecho y en el marco 
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de competencia en materia de fiscalización, omitiendo las quejosas el dar 
respuesta al oficio de prevención en donde se les solicito señalaran lo siguiente:  
 

 Aclararan sus escritos de queja presentado, a fin de que señalaran las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como establecieran de forma 
precisa la relación que guarda el Anexo 1, con el Anexo 2, a efecto de 
especificar a qué ubicación corresponde cada una de las muestras 
fotográficas aportadas en el disco compacto adjunto a la misma. 

 

No obstante el requerimiento formulado y que por razones de retiro de las cedulas 
de notificación por estrados de fecha dieciocho de junio de dos mil diecisiete, las 
quejosas fueron omisas en atender a la prevención formulada mediante Acuerdo 
de siete de junio de dos mil diecisiete. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 12 y 13 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización. 
 

Así de manera ilustrativa, se señalan los plazos legales y perentorios que fueron 
materia del pronunciamiento que nos ocupa: 

 
Quejosos 
Representantes ante el 
Consejo Municipal de 
Banderilla del OPLEV. 

Fecha de 
acuerdo de 
prevención 

Fecha de 
fijación en 
estrados 

Fecha de 
retiro en 
estrados 

Inicio del plazo 
para desahogar 
la prevención 

Término del plazo 
para desahogar la 
prevención 

Fecha de 
desahogo de 
la prevención 

Martha Hernández 
Zallas 
Representante 
Propietaria del Partido 
Revolucionario 
Institucional 

07 de junio 
de 2017 

15 de junio de 
2017 

18 de junio 
de 2017 

18 de junio de 
2017 

20 de junio de 
2017 

No desahogó 
Ana Iris Romero Pérez 
Representante 
Propietaria del Partido 
Verde Ecologista de 
México 

 

Por lo anteriormente expuesto y en virtud que las quejosas las C.C. Martha 
Hernández Zallas y Anna Iris Romero Pérez, representantes de los institutos 
políticos de referencia, no desahogaron la prevención formulada por la autoridad 
para aclarar sus escritos iniciales de queja, se actualiza la causal de 
desechamiento prevista en la fracción II del numeral 1 del artículo 31 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 

En consecuencia, lo procedente es desechar las quejas interpuestas por las C.C. 
Martha Hernández Zallas y Anna Iris Romero Pérez representantes de los Partidos 
Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México 
respectivamente ante el Consejo Municipal de Banderilla del Organismo Público 
Local Electoral en Veracruz, en contra del candidato de la coalición PAN-PRD 
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“Veracruz, el cambio sigue” a presidente municipal de Banderilla, Veracruz, el C. 
Juan Manuel Rivera González, por actos que consideran violatorios de la 
normatividad electoral en materia de origen y destino de recursos. 
 

3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se desechan las quejas interpuestas por las Representantes de los 
Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México ante 
el Consejo Municipal de Banderilla del Organismo Público Local Electoral en 
Veracruz, en contra del candidato de la coalición PAN-PRD “Veracruz, el cambio 
sigue” a presidente municipal de Banderilla, Veracruz, el C. Juan Manuel Rivera 
González, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 2, de la presente 
Resolución. 
 

SEGUNDO.- Notifíquese al quejoso. 
 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 

4106



 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  

Gracias, Secretario del Consejo.    

Toca ahora el turno al Proyecto de Resolución, identif icado en el orden 

del día con el número de apartado 3.38, éste fue reservado por el 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, que no se encuentra en 

estos momentos en la mesa.   

Así que, consulto si ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Al no 

haber intervenciones, por favor, tome la votación correspondiente, 

Secretario del Consejo.    

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina:  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, identif icado en el orden del día como el apartado 3.38.   

Quienes estén a favor,  sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad de los presentes  (de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif  Hernández, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo C órdova 

Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral,  

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG293/2017) Pto. 3.38   
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INE/CG293/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO 

SIGUE” INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCION NACIONAL Y DE LA 

REVOLUCION DEMOCRÁTICA, Y SU ENTONCES CANDIDATA A LA 

ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE PLATÓN SÁNCHEZ, EN EL MARCO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2016-2017 EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/91/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/91/2017/VER. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El siete de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 

Técnica de Fiscalización el oficio INE/UTF-VER/029/2017, suscrito por el Enlace 

de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva de Veracruz, mediante el cual remite 

escrito con motivo de la queja presentada el tres de junio de dos mil diecisiete por 

el C. Prospero Azuara Sánchez, otrora candidato a la Alcaldía del Municipio de 

Platón Sánchez, por la Coalición “Que Resurja Veracruz”, integrada por los 

Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en contra de la 

C. Elvira Cruz Hunter entonces candidata al cargo de Presidente Municipal, 

postulada por la otrora Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” conformada por los 

partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática; denunciando hechos 

que considera que podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en 
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materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos derivados del 

financiamiento de los partidos políticos (Fojas 1-20 del expediente). 

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

por el quejoso en su escrito de queja: 

 

HECHOS 

 

“(…) 

 

1. El trece de mayo de la candidata de la coalición PAN-PRD la C. Elvira Cruz 

Hunter, realizó un evento en el domicilio de la C. Herlina Azuara, en el cual 

hubo una movilización de militantes de aproximadamente 1000 personas, 

para lo cual se realizó un gasto bastante substancioso ya que se les doto de 

comida y bebida, la renta de vehículos para el traslado de los militantes de su 

lugar de origen al domicilio de la antes citada, así. Como del regreso, no se 

omite manifestar que el gasto de gasolina que se erogo nada más en ese 

evento fue bastante.  

 

2. A raíz de estos eventos de dispendio de gastos de campaña, se solicitó en 

reiteradas ocasiones a los funcionarios del ople (sic) municipal se dieran a la 

tarea de realizar supervisiones de los recorridos y cierres diarios de los 

eventos de la candidata de la coalición PAN-PRD C. Elvira Cruz Hunter, para 

que certificara dichos gastos e incluso proporcionando el día, horario y lugar 

en que se iban a llevar efecto dichos eventos. 

 

3. Es de importancia manifestar los exagerados gastos de campaña que ha 

realizado la candidata de la coalición PAN-PRD Elvira Cruz Hunter, en cuanto 

al combustible que utilizan todos los vehículos que utiliza la candidata, los 

espectaculares instalados en todo el municipio son evidentemente superiores 

autorizados en los gastos de campaña y las bardas y lonas en global, se 

puede decir que a simple vista está rebasado en demasía los gastos de 

campaña autorizados a dicha coalición. 

 

(…)” 
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Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 

 

1. Documental Pública. Escrito de fecha quince de mayo del año dos mil 

diecisiete en donde se le solicita a la Presidenta del OPLE municipal, certifique 

lo ocurrido en el evento del domicilio de la C. Herlinda Azuara. 

 

2. Documental Pública. Escrito de fecha quince de mayo del año dos mil 

diecisiete, signado por el C. Agiléo Montiel Huerta, representante del PVEM y 

dirigido a la Presidenta del OPLE municipal, en el cual solicita se la 

certificación de la caravana de vehículos automotores que acompañaron a la 

candidata en eventos de campaña1. 

 

3. Documental Pública. Escrito del fecha dieciocho de mayo de dos mil 

diecisiete, signado por el Representante del Partido Verde Ecologista de 

México ante el Consejo municipal del OPLE, a través del cual nuevamente 

solicita la certificación de los recorridos de campaña de la C. Elvira Cruz 

Hunter candidata de la coalición PAN-PRD2. 

 

4. Pruebas técnicas. Consistente en quince fotografías, de la cuales 

corresponden a once bardas y cuatro lonas, con propaganda alusiva a la 

campaña de la C. Elvira Cruz Hunter, al cargo de Presidente Municipal, 

postulada por la entonces Coalición integrada por los partidos Acción Nacional 

y de la Revolución Democrática. 

 

 

                                                           
1 Dentro del expediente de mérito obra el Acuerdo de Improcedencia realizado por el Consejo Municipal Platón Sánchez, 
derivado de la solicitud de certificación de caravanas de vehículos automotores que a juicio del quejoso acompañaban a la 
otrora candidata Elvira Cruz Hunter, en primer lugar se determinó prevenir al quejoso porque no señalaba la información 
precisa de los lugares donde se llevarían a cabo las caravanas de autos, camionetas y motocicletas, el representante del 
PVEM atendió dicha prevención el dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, no obstante lo anterior, se determinó que se 
actualizaba una causal de improcedencia establecida en el artículo 25, inciso a) del Reglamento para el Ejercicio de la 
Función de la Oficialía consistente en hechos imposibles de realización incierta por no contarse con indicios para inferir que 
realmente sucederán o no estén vinculados a la materia electoral. Asimismo, señalan que hasta la fecha de certificación, ya 
mencionada con anterioridad, han dado como resultado citaciones en las que no se inicia a la hora que se estipula en el 
itinerario presentado por el representante; resultan ser eventos que no tienen ninguna vinculación de naturaleza electoral y 
citación en las que no se llevan a cabo ningún evento, reunión o mitin como lo señala el representante, por lo que resulta 
ser en vano la movilización del Fedatario a un lugar en donde no se tiene certeza de la realización de dicha contingencia.  
2 De las constancias que integran el expediente se detecta el instructivo de notificación realizado por el Consejo Municipal 
Platón Sánchez consistente en la verificación y certificación de eventos denunciados por el hoy quejoso, de las mismas se 
desprende que de cinco eventos denunciados, tres de ellos no se llevaron a cabo, ahora bien, de los dos eventos que se 
realizaron y se elaboró certificación corresponden a los días dieciocho de mayo y veintitrés de mayo del presente año. 
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III. Acuerdo de recepción y prevención. El ocho de junio de dos mil diecisiete, la 

Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja mencionado, 

acordó integrar el expediente respectivo con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/91/2017/VER, lo registró en el libro de gobierno, notificó la recepción al 

Secretario del Consejo General del Instituto y previno al quejoso a efecto de que 

aclarara su escrito de queja y presentara circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

(Fojas 21-22 del expediente) 

 

IV. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. El ocho de junio mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/9931/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la recepción y el registro en el 

libro de gobierno del procedimiento de queja identificado como INE/Q-COF-

UTF/91/2017/VER (Foja 23 del expediente). 

 

V. Requerimiento y prevención formulada al quejoso. El ocho de junio de dos 

mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización emitió acuerdo con el cual 

instruyó al Vocal de la Junta Local Ejecutiva del estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave y/o Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital correspondiente, realizar lo 

conducente a efecto de notificar la prevención al C. Próspero Azuara Sánchez, 

con la finalidad de que en un término de tres días hábiles contados a partir de la 

notificación respectiva, aclarara su escrito de queja presentado a fin de que 

señalara de forma precisa las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que 

acontecieron los hechos materia del escrito de queja presentado, previniéndolo 

que en caso de incumplimiento se actualizaría lo establecido en el artículo 31, 

numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización. (Fojas 24-25 del expediente). 

 

VI. Notificación de la prevención al quejoso. El catorce de junio de dos mil 

diecisiete, se realizó la diligencia correspondiente por la 2 Junta Distrital Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, remitiendo las cedulas de notificaciones 

respectivas de trece y catorce de junio de la presente anualidad, de las cuales se 

aprecia, reúnen los requisitos establecidos en los artículos 10, numerales 1 y 11 

numerales 1, 2, y 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 

de Fiscalización. Es preciso señalar que el dieciséis de junio de dos mil diecisiete, 

mediante escrito, el quejoso dio contestación a la prevención formulada, en la cual 

solamente aporta 40 fotografías. (Fojas 26-63 del expediente). 
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VII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 

Consejeras Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y el Consejero Presidente el Licenciado Enrique Andrade 

González. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 

428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 

Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 

Proyecto de Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
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competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 

cuestión de orden público y en virtud que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento 

de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización establece que las 

causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su 

estudio para determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues 

de ser así deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, 

al existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite 

un pronunciamiento sobre la controversia planteada. 

 

Cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de irregularidades en 

materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera integral y cuidadosa los 

escritos respectivos, así como el material probatorio que se aporte para acreditar 

en un primer momento los elementos de procedencia de la queja, a efecto de 

proveer conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en este último 

caso, justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice rechazar la 

queja o denuncia. 

 

De la lectura preliminar al escrito de queja que nos ocupa, la instancia 

fiscalizadora advirtió que no cumplía con el requisito previstos en la fracción III, del 

numeral 1, del artículo 30 de Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización, y por tanto, dictó acuerdo en el que otorgó al quejoso un 

plazo de tres días hábiles a efecto de que aclarara su escrito de queja, 

previniéndole que de no hacerlo así, se desecharía su escrito de queja en 

términos del artículo 33 en relación con el 31, numeral 1, fracción II de la citada 

normatividad. 

 

Dicho dispositivo establece:  

 

i) Que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en aquellos casos en los que 

se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, fracciones 

III, IV y V del artículo 29 del mismo Reglamento. 
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 ii) Que en caso de que no se subsanen las omisiones hechas valer por la 

autoridad, esta se encuentra facultada para desechar el escrito de queja 

respectivo. 

 

Lo anterior es así, ya que al colocarnos en este supuesto, nos encontramos ante 

un obstáculo para que la autoridad pudiese trazar una línea de investigación 

eficaz, toda vez que se advierte la omisión de un análisis lógico jurídico que de 

manera precisa, señale las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 

acontecieron los supuestos hechos controvertidos, específicamente en lo que 

respecta al evento denunciado asimismo no presenta prueba alguna que acredite 

la realización del mismo, ahora bien por lo que corresponde a la ubicación exacta 

de las bardas y lonas denunciadas solamente proporcionó fotografías de las 

cuales no se tiene la certeza para confirmar que se trata de múltiples erogaciones 

o en su caso, impidiendo a esta autoridad realizar diligencias que permitan 

corroborar la existencia de los elementos propagandísticos denunciados y 

finalmente por lo que corresponde a las caravanas denunciadas no se describen 

las circunstancias de modo tiempo y lugar, conceptos que presuntamente 

conllevaría la actualización de un rebase a los topes de gastos de campaña 

autorizados.  

 

En otras palabras, la omisión de los hechos señalados impide a esta autoridad 

desplegar una línea de investigación eficaz, a fin de acreditar la existencia de los 

hechos denunciados y en consecuencia poder emitir la determinación que 

conforme a derecho y competencia en materia de fiscalización, corresponda. 

 

En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 

desechar la queja identificada con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/91/2017/VER, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, numeral 1, 

fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización vigente. 

 

“Desechamiento 

Artículo 31 

 

1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 
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Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 

atendiendo a los casos siguientes: 

 

(…) 

 

II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, 

fracciones I, II y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la 

prevención en el plazo establecido.” 

 

Es de señalar, que la autoridad fiscalizadora mediante Acuerdo de ocho de junio 

de dos mil diecisiete, requirió al quejoso para que aclarara su escrito de queja, 

toda vez que para esta autoridad resulta necesario el conocimiento de elementos 

mínimos indiciarios en virtud del señalamiento de circunstancias de modo, tiempo 

y lugar de acontecimiento de los hechos denunciados, pues es a través de dichos 

elementos que será posible la realización de diligencias de investigación que 

lleven a acreditar o no la existencia de estos y en consecuencia, poder determinar 

si los mismos constituirían una infracción respecto del origen, destino y aplicación 

de los recursos, A continuación se transcribe la parte conducente: 

 

“(…) 

Cabe señalar que del análisis al escrito presentado, se advierte que este no 

cumple con el requisito de procedencia establecido en el artículo 30, numeral 

1, fracción III, en relación con el artículo 29, numeral 1, fracción IV del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 

por lo que hace a la falta de un análisis lógico jurídico que de manera precisa, 

señale las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que acontecieron 

los supuestos hechos controvertidos, precisando la fecha, número y 

lugar de realización de los eventos denunciados, los cuales, a juicio del 

quejoso, generan un rebase al tope de gastos de campaña. Lo anterior, toda 

vez que si bien es cierto que el quejoso aduce la realización de un evento el 

día trece de mayo de la presente anualidad, efectuado en el domicilio de La 

C. Herlinda Azuara y del cual derivaron diversos gastos, lo cierto es que del 

análisis de su queja y pruebas ofrecidas no se advierte documentación 

soporte que ampare los hechos denunciados. Asimismo, respecto de los 

espectaculares instalados, bardas y lonas plasmadas, así como, 

caravanas vehiculares, de cada una de las probanzas técnicas exhibidas 
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se advierte que no se encuentran entrelazadas con las aseveraciones 

respecto de la temporalidad y/o lugar en que acontecieron dichas 

circunstancias; omisión de elementos que impiden a esta autoridad 

desplegar una línea de investigación eficaz, a fin de acreditar la existencia de 

los hechos denunciados y en consecuencia, poder emitir la determinación que 

conforme a derecho y competencia en materia de fiscalización, corresponda. 

(…)” 

 

Consecuentemente, el catorce de junio de dos mil diecisiete, personal adscrito a la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Veracruz de Ignacio de la 

Llave procedió a practicar la diligencia de notificación, constituyéndose en el 

domicilio señalado por el ciudadano Prospero Azuara Sánchez en el escrito de 

queja; siendo que el dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante escrito, el C. 

Prospero Azuara Sánchez desahogó la prevención hecha por la autoridad en el 

siguiente sentido: 

“(…) 

 

El que suscribe C. Prospero Azuara Sánchez, con la personalidad 

debidamente reconocida como otrora candidato a la alcaldía de Platón 

Sánchez por la coalición Partido Revolucionario Institucional y Partido Verde 

Ecologista de México, con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 

en la calle de Patonni N° 22 Zona centro del Municipio de Platón Sánchez, 

vengo a comparecer ante usted para; 

 

En atención a su oficio de fecha 12 de junio del 2017, me permito dar alcance 

al documento de 3 de junio del presente año, signado por su servidor, la 

documentación solicitada a fin de dar certeza a mi dicho, consistente en: 

 

A) Fotografías del mitin donde asistió Miguel ángel Yunes Márquez (consta 

de 12 Fojas) 

B) Fotografías de propaganda plasmada en espectaculares, bardas y lonas 

(consta de 6 Fojas) 

C) Fotografías del decomiso de Laminas (consta de 8 Fojas) 
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D) Se anexa USB3 videos donde se aprecia los recorridos diarios que 

realizaba la candidata de la coalición del PAN-PRD la C. Elvira Cruz 

Hunter, así como el mitin donde acude el C. Miguel Ángel Yunes Márquez.  

 

(…)” 

 

De la respuesta proporcionada por el quejoso, se desprende que el mismo no 

atienda la misma, toda vez que no señala las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar, lo anterior se puede detectar con claridad en su escrito de respuesta, toda 

vez que en el mismo solamente presenta a la autoridad pruebas técnicas, sin 

hacer señalamiento alguno de las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 

cual se le hizo conocedor mediante la prevención citada con anterioridad.  

 

Ahora bien de las pruebas técnicas presentadas por el quejoso se detecta que el 

mismo se dio a la tarea de tomar fotografías de lonas, bardas rotuladas o pintadas, 

que a su parecer son gastos que rebasan el tope de gastos de campaña, sin 

embargo en ninguno de los conceptos precisa la ubicación o la temporalidad en 

que se llevó a cabo. 

 

Al respecto, si bien el quejoso intentó subsanar las omisiones que se advirtieron 

en su escrito lo cierto es que no desahogó la prevención en los términos que le fue 

solicitado ya que del análisis a dicho escrito, se puede observar que se omitió 

señalar de forma precisa hechos que pudieran ser sancionados y que generaran a 

la autoridad algún indicio para iniciar una averiguación, es decir, no presentó 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como los elementos de prueba que 

soporten su aseveración.  

 

Para mayor claridad se precisara los elementos que debía atender el quejoso en la 

prevención, por lo que respecta a los hechos denunciados:  

 

 Por lo que corresponde al evento denunciado el quejoso no señaló el 

lugar en que se llevó a cabo y tampoco aporto elementos de prueba 

que permitieran establecer de manera indiciaria la realización del 

mismo.  

                                                           
3 De la USB presentada por el quejoso en la contestación de la prevención, se detectan las mismas fotografías que se 
anexaron en el escrito de queja.  
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 Por lo que corresponde a las bardas y lonas denunciadas, esta 
autoridad cuenta únicamente con fotografías proporcionadas por el hoy 
quejoso, es decir pruebas técnicas, ahora bien él mismo al atender la 
prevención remitió de nueva cuenta las fotografías presentadas en su 
escrito de queja sin precisar a esta autoridad el domicilio donde se 
encontraban ubicadas. 

 
Sirven como sustento de lo anterior, la siguiente tesis emitida por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que a la letra rezan: 
 

QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LA 
DENUNCIA.- Los artículos 4.1 y 6.2 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos Aplicables en la Integración de los Expedientes y la 
Sustanciación del Procedimiento para la Atención de las Quejas sobre el 
Origen y aplicación de los Recursos Derivados del Financiamiento de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, establece como requisitos para iniciar los 
primeros trámites, con motivo de la presentación de una queja, que: 1. Los 
hechos afirmados en la denuncia configuren, en abstracto uno o varios ilícitos 
sancionables a través de este procedimiento; 2. Contenga las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión 
de los hechos, esto es, que se proporcionen los elementos 
indispensables para establecer la posibilidad de que los hechos 
denunciados hayan ocurrido, tomando en consideración el modo 
ordinario en que suela dotarse de factibilidad a los hechos y cosas en el 
medio sociocultural, espacial y temporal que corresponda a los 
escenarios en que se ubique la narración, y 3. Se aporten elementos de 
prueba suficientes para extraer indicios sobre la credibilidad de los 
hechos materia de la queja. El objeto esencial de este conjunto de 
exigencias consiste en garantizar la gravedad y seriedad de los motivos de la 
queja, como elementos necesarios para justificar que la autoridad entre en 
acción y realice las primeras investigaciones, así como la posible afectación a 
terceros, al proceder a la recabación de los elementos necesarios para la 
satisfacción de su cometido. Con el primero, se satisface el mandato de 
tipificación de la conducta denunciada, para evitar la prosecución inútil de 
procedimientos administrativos carentes de sentido, respecto de hechos que 
de antemano se advierta que no son sancionables. Con el segundo, se tiende 
a que los hechos narrados tengan la apariencia de ser verdaderos o creíbles, 
de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al no encontrarse 
caracteres de falsedad o irrealidad dentro del relato, pues no encuentra 
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justificación racional poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos 
carentes de verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de 
los miembros de la sociedad. De modo que cuando se denuncien hechos que 
por sí mismos no satisfagan esta característica, se deben respaldar con 
ciertos elementos probatorios que el denunciante haya podido tener a su 
alcance de acuerdo a las circunstancias, que auxilien a vencer la tendencia 
de su falta de credibilidad. El tercer requisito fortalece a los anteriores, al 
sumar a la tipificación y a la verosimilitud ciertos principios de prueba que, en 
conjunción con otros, sean susceptibles de alcanzar el grado de probabilidad 
necesario para transitar a la segunda fase, que es propiamente la del 
procedimiento administrativo sancionador electoral. Estos requisitos tienen 
por finalidad evitar que la investigación, desde su origen, resulte en una 
pesquisa general injustificada, prohibida por la Constitución de la República. 
Tercera Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido 
Revolucionario Institucional. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución 
Democrática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Recurso de 
apelación. SUP-RAP-011/2002. Partido de la Revolución Democrática. 11 de 
junio de 2002. Unanimidad de votos. 
 
La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 60 a 62. 
 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con el artículo 31, numeral 1, 

fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización; lo procedente es desechar el escrito de queja cuando el quejoso no 

desahogue la prevención -en los términos legales solicitados- realizada en el 

término de ley, situación que se actualiza en el presente asunto. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que atendiendo a las razones y 

consideraciones de derecho antes vertidas, lo procedente es desechar la queja 

interpuesta por el C. Prospero Azuara Sánchez, en contra de la otrora Coalición 

“Veracruz el Cambio Sigue” integrada por los Partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática y su entonces candidata la C. Elvira Cruz Hunter a la 

presidencia municipal de Platón Sánchez, en el marco del Proceso Electoral Local 

2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
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el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a las Consideraciones vertidas y en ejercicio de las atribuciones 

que le confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 1; 44, 

numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por el C. Prospero Azuara Sánchez, 

en contra de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” integrada por los Partidos 

Acción Nacional y de la Revolución Democrática, y su entonces candidata a la 

Alcaldía del municipio de Platón Sánchez, la C. Elvira Cruz Hunter; en el Marco del 

Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 2 de la presente 

Resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente la resolución de mérito al C. Prospero 

Azuara Sánchez, en razón de lo manifestado en el Considerando 2 de la 

presente Resolución.  

 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  

Muchas gracias, Secretario del Consejo.   

Toca ahora el Proyecto de Resolución identif icado en el orden del día 

como el apartado 3.44 que fue reservado por la Consejera Electoral 

Alejandra Pamela San Martín, pero se encuentra, entiendo, en la misma 

hipótesis del últ imo Proyecto de Resolución que analizamos y que fue 

reservado por el la.   

Entonces, si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo,  tome la 

votación.  

El C. Secretario del Consejo,  Licenciado Edmundo Jacobo Molina:  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, identif icado en el orden del día como el apartado 3.44.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

9 votos a favor.   

¿En contra? 1 voto  

Aprobado por 9 votos a favor  (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela  Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif  Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello) y 1 voto en contra (de la Consejera Electoral,   Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles,  no estando presente durante 

la votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), 

Consejero Presidente.   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG294/2017) Pto. 3.44   
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INE/CG294/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL Y EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

INTEGRANTES DE LA ENTONCES COALICIÓN “VERACRUZ EL CAMBIO 

SIGUE”, ASÍ COMO SU CANDIDATA AL AYUNTAMIENTO DE PLATÓN 

SÁNCHEZ, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/98/2017/VER 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/98/2017/VER 

 

 

Glosario 

 

 

Consejo 

General 
Consejo General 

Constitución Constitución 

La C. Elvira 

Cruz Hunter 

La C. Elvira Cruz Hunter, candidata electa a la Presidencia 

Municipal de Platón Sánchez, Veracruz, postulada por la 

otrora coalición, integrada por el Partido Acción Nacional y el 

Partido de la Revolución Democrática. 

Ley de 

Instituciones 
Ley de Instituciones 

Reglamento de 

Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización 

Unidad Técnica 

de Fiscalización 
Unidad Técnica 
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A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el C. Agileo Montiel Huerta, actuando en 
su carácter de representante de propietario del Partido Verde Ecologista de 
México ante el consejo municipal del Organismo Público Local Estatal de 
Veracruz con cabecera Platón Sánchez. El doce de junio de dos mil diecisiete, 
se recibieron en la Unidad Técnica del Instituto Nacional Electoral dos escritos de 
queja suscritos por el C. Agileo Montiel Huerta representante propietario del 
Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo Municipal del Organismo 
Público Local Estatal de Veracruz con cabecera en Platón Sánchez, Veracruz, en 
contra del Partido Acción Nacional, el Partido de la Revolución Democrática, y la 
C. Elvira Cruz Hunter, denunciando hechos que podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de ingresos y gastos de los recursos de los 
sujetos obligados. (Fojas 1 al 9) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
denunciados en los escritos de queja, así como las pruebas aportadas: 
 
Hechos del escrito de queja 1: 
 

“El que suscribe, Agileo Montiel Huerta, Representante del partido Verde 
Ecologista de México ante el consejo Municipal del Ople me permito 
informarle a usted lo Siguiente: 
 
Que el día 13 de los corrientes la Candidata por la coalición PAN/PRD de este 
municipio de Platón Sánchez, Veracruz; ELVIRA CRUZ HUNTER realizo un 
evento en el domicilio ubicado en calle González Ortega sin número de la 
zona Centro de esta Ciudad, propiedad de la C. HERLINDA AZUARA, en el 
que se convoco a militantes y simpatizantes de la coalición PAN-PRD a un 
evento proselitista en su favor, a donde aproximadamente a las 14:00 horas, 
arribó el C. MIGUEL ANGEL YUNES MARQUEZ, Presidente Municipal de 
Boca de Rio Veracruz y para tal efecto, de las comunidades aledañas a la 
cabecera municipal se acarrearon aproximadamente 1000 personas, en 
camionetas pasajeras pagadas por la Candidata, así mismo contrataron un 
sonido denominado SONIDO ESKANDALO, como también dieron de comer 
Zacahuil a las mil personas que asistieron al evento, asi como de beber 
refrescos a todos los asistentes; terminando el evento aproximadamente a las 
15:00 horas, es así por lo anteriormente expuesto solicito a usted lo siguiente: 
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Tenga bien realizar las gestiones necesarias a efecto de que se contabilice 
como gasto campaña de la candidata de la coalición PAN-PARD ELVIRA 
CRUZ HUNTER, el vehículo en el que se traslada, es decir, una Camioneta 
Dodoge Ram versión RT Color Azul eléctrico modelo reciente, Blindada, la 
Movilización de Mil personas de comunidades aledañas a la cabecera 
municipal, específicamente al domicilio ubicado en calle González Ortega sin 
numero de la Zona Centro de este Municipio propiedad de la C. HERLINDA 
AZUARA en camionetas pasajeras, la contratación de 3 horas de sonido, el 
templete, refresco para mil personas, zacahuil para mil personas, la renta de 
sillas para mil personas, los gastos de traslado de 1 vehículo tipo Charger 
modelo reciente, 1 vehículo Taurus modelo Reciente, ambos del equipo de 
escoltas del C. MIGUEL ANGEL YUNEZ MARQUEZ, asi como los gastos del 
traslado una camioneta Dodge tipo Durango, Blandada Modelo Reciente de la 
Ciudad de Boca del Rio, Veracruz a este municipio de Platón Sánchez, 
vehículos donde se traslado la persona antes citada junto con su equipo de 
seguridad.” 

 

Hechos del escrito de queja 2: 
 

“ (…) 
Que ante el evidente dispendio por parte de la candidata del Partido Acción 
nacional la C. ELVIRA CRUZ HUNTER en su campaña para la presidencia 
Municipal de esta ciudad, es menester hacer de su conocimiento para los 
efectos legales conducentes de que todos los días desde que empezó la 
contienda electoral la C. ELVIRA CRUZ HUNTER hace un despliegue de 
vehículos que la acompañan en sus recorridos, para terminar en algún punto 
de la cabecera municipal donde realiza un evento en un tarima y lee sus 
propuestas de campaña. Dicho lo anterior es preocupante que dada su 
privilegiada situación económica disponga de recursos casi ilimitados para 
realizar tales movilizaciones y para estar acorde a lo antes señalado al 
presente ocurso se adjunta un video en Disco Óptico de la caravana realizada 
el día 17 de mayo, aproximadamente a las 21:30 horas sobre la calle Sor 
Juana Inés de la Cruz, esquina con Porfirio Díaz de la colonia Adolfo López 
Mateos cuando habían terminado su último evento del día en la colonia los 
Cues de esta Ciudad en la que se pueden apreciar en su recorrido 33 
motocicletas así como 46 vehículos, en su mayoría camionetas Pick Up, 
mismas que acarrean gente de las comunidades aledañas para hacer más 
vistosos sus eventos, con lo anterior se puede deducir lo siguiente: que si a 
cada una de las 33 motos que circulaban en la caravana, como apoyo para la 
gasolina se le hayan dado 100 pesos da un total de 3,300 pesos por concepto 
de gasolina, para recoger a las comunidades a la gente y después irla a dejar, 
se estaría erogando la cantidad de 17,400 pesos, en ese entendido a la 
candidata del Partido Acción Nacional ELVIRA CRUZ HUNTER, estaría 
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erogando por concepto de gasolina la cantidad de 20,700 pesos Diarios; y si 
esa cantidad la multiplicamos por los días que llevamos de campaña da un 
total de 351,900 pesos, rebasando por mucho el tope de campaña asignado a 
este municipio de Platón Sánchez, Veracruz que es de 146,393 pesos, es por 
esto que de la manera más atenta y respetuoso solicito a Usted lo siguiente: 
(…) 
 
… así mismo y toda vez que se pudiera estar generando alguna conducta 
delictiva por parte de la C. ELVIRA CRUZ HUNTER a través de la gasolinera 
denominada GASOLINERA PLATON SANCHEZ S.A. de C.V. … se tiene el 
conocimiento de que por parte de la candidata se están manejando vales para 
la gente que trae vehículos en sus caravanas, ya sean motocicletas, coches o 
camionetas, mismos que diario se abastecen de combustible en la Gasolinera 
antes mencionada…“  

 
Pruebas ofrecidas y aportadas el C. Agileo Montiel Huerta, actuando en su 
carácter de representante de propietario del Partido Verde Ecologista ante el 
consejo municipal del Organismo Público Local Estatal de Veracruz con 
cabecera Platón Sánchez. 
 
Pruebas del escrito de queja 1: 
 
Técnicas: Consistentes en fotografías digitalizadas así como un video del evento 
denunciado.  
 
Pruebas del escrito de queja 2: 
 
Técnica: Consistente en un video correspondiente a la caravana denunciada en 
beneficio del candidato. 
 
III. Acuerdo de prevención de queja suscrito por la Unidad Técnica del 
Instituto Nacional Electoral. El catorce de junio dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica (en adelante Unidad Técnica), recibió los escritos de queja, acordando 
registrarlos en el libro de gobierno, asignarles el número de expediente INE/Q-
COF-UTF/98/2017/VER, prevenir al quejoso para que proporcionara 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como las pruebas que soportaran sus 
dichos; asimismo se acordó notificar al Secretario del Consejo General al 
Consejero Electoral Presidente de la Comisión de Fiscalización. (Foja 10) 
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IV. Notificación de recepción de escrito de queja al Secretario del Consejo 
General. El catorce de junio dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10346/2017, la Unidad Técnica notificó al Secretario Ejecutivo del 
Consejo General, la recepción del escrito de queja así como la prevención 
realizada al quejoso. (Foja 11) 
 
V. Notificación de recepción de escrito de queja al Consejero Electoral, 
Presidente de la Comisión de Fiscalización. El catorce de junio dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10347/2017, la Unidad Técnica notificó al 
Consejero Electoral, la recepción del escrito de queja así como la prevención 
realizada al quejoso. (Foja 12) 
 
VI. Notificación de recepción y prevención de escrito de queja al Lic. Jorge 
Herrera Martínez representante propietario del Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo General. El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/10429/2017 se le notificó al Lic. Jorge Herrera 
Martínez, Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante 
el Consejo General, la recepción del escrito de queja, así como la prevención de la 
misma al no existir circunstancias de tiempo, modo y lugar y las pruebas 
suficientes para sostener los hechos denunciados. (Fojas 13 y 14) 
 
A la fecha, el partido actor no ha presentado respuesta alguna a la prevención en 
comento. 
 
VII. Sesión de la Comisión. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión, celebrada el once de julio del año en curso, por unanimidad de 
votos los Consejeros y las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, Ciro 
Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, Beatriz 
Claudia Zavala Pérez, y el Presidente de la Comisión de Fiscalización, Enrique 
Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente 
de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 2; 196, 
numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley de Instituciones; así como 
34, 37, 38, 41 y 42 del Reglamento de Procedimientos. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
 
En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Posteriormente, en virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en 
materia de fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre 
de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, 
mediante el cual se expidió el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, siendo reformado el dieciséis de diciembre de dos mil 
quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución, 
con fundamento en los artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, 
numeral 1, incisos c), k), o); 428, numeral 1, inciso g); artículos tercero y sexto 
transitorios, todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, así como el Punto de 
Acuerdo SEGUNDO, inciso b), fracción IX, del Acuerdo INE/CG93/2014, por el 
cual se determinan las normas de transición en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, la Comisión de Fiscalización es competente para 
conocer el presente Proyecto de Resolución y, en su momento, someterlo a 
consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
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General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 
establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 
procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 
alguna de ellas pues, de ser así, deberá decretarse el desechamiento del 
procedimiento que nos ocupa al existir un obstáculo que impida la válida 
constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 
planteada. 
 
Así pues, cuando se analiza una denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera 
integral y cuidadosa los escritos respectivos, junto con el material probatorio que 
se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de procedencia de 
la queja, a efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o 
desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 
evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 
 
En este tenor, el artículo 30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización establece las causales de improcedencia siguientes: 
 

“I. Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente inverosímiles, o 
aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a 
través de este procedimiento.  

 
II. Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto 

en el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General.  
 
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 

fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento.  
 
IV. La queja sea presentada después de los tres años siguientes a la fecha 

en que se hayan suscitado los hechos que se denuncian.  
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V. La queja se refiera a hechos imputados a los sujetos obligados que hayan 
sido materia de alguna Resolución aprobada en otro procedimiento en materia 
de fiscalización resuelto por el Consejo y que haya causado estado.  

 
VI. La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 

denunciados. En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se resolverá 
de plano sobre la incompetencia, y el expediente se remitirá a la autoridad u 
órgano que resulte competente para conocer del asunto. 

 
VII. El denunciado sea un partido o agrupación política que haya perdido su 

registro en fecha anterior a la presentación de la queja.” 

 
En ese sentido, en el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción III, en relación con el 29, numeral 1, 
fracciones IV y V del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, ya que el quejoso no proporcionó la descripción de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que hicieran verosímil la versión de los 
hechos denunciados; asimismo omitió proporcionar los elementos probatorios con 
los cuales aún con carácter indiciario soportaran sus aseveraciones; tal y como se 
analizara a continuación. 
 
De la lectura a los escritos de queja identificados con el número de expediente 
citado al rubro, el quejoso denuncia posibles infracciones en materia de 
fiscalización los cuales se mencionan a continuación:  
 

1. El gasto excesivo efectuado para la realización de un presunto evento 
realizado el 13 de mayo de la presente anualidad, en beneficio de los 
denunciados, por concepto de traslado de personas, alimentos, bebidas, 
equipo de sonido, etcétera. 

 
2. Los gastos excesivos por concepto de gasolina utilizada en diversos medios 

de transporte, para la realización de caravanas, en beneficio de los 
denunciados, así como la presunta aportación prohibida proveniente de una 
persona moral por concepto de vales de gasolina. 

 
Ahora bien, en cuanto a los hechos denunciados en el punto número 1, se 
desprenden diversos conceptos de gasto a investigar, el primero en cuanto al 
traslado de las personas de localidades aledañas a la ubicación denunciada; la 
existencia de los distintos bienes y servicios denunciados en dicho evento, como 
lo son la sillas, del templete, las lonas, el sonido y el reparto de los alimentos y las 
bebidas. 
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Al respecto, para acreditar lo anterior, se presentaron como pruebas un video de la 
realización del evento en cuestión, así como placas fotográficas, a continuación se 
da muestra de ellos por medio de impresiones de pantalla,  
 

 El video, con duración de 1 minuto con 33 segundos consiste en la 
realización del evento denunciado.  

 
 
 

   
 
 
 

 
 

 Las muestras fotográficas pretenden acreditar la transportación de personas 
al evento anterior, siendo tales las siguientes: 
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Como se observa de las impresiones de pantalla del video, así como del análisis al 
mismo, no se observa lo expuesto en los hechos denunciados, por lo siguiente: 
 
Se denuncia el acarreo de un aproximado de mil personas al evento mediante un 
sistema de camionetas presuntamente contratadas, sin embargo, lo arrojado en 
las pruebas presentadas no guardan proporción con dicho número de personas, 
asimismo, en cuanto al traslado de personas no se observa con claridad que las 
personas que van en una camioneta se dirijan al evento denunciado. 
 
Respecto de la realización del evento, el análisis del video no muestra la 
asistencia de mil personas, ni el mobiliario necesario para soportar tal afluencia al 
evento referido, sin embargo sí hay elementos que muestran en el video un evento 
donde se encuentran personas reunidas, sentadas en su mayoría, frente a una 
tarima donde no aparece hablando la candidata, no obstante que sí se aprecia en 
el video una mujer que podría ser ella; por el contrario, de las pruebas no se 
presenta alguna evidencia del reparto de alimentos y bebidas. 
 
Por lo que hace a los hechos denunciados en el punto 2, relativos a los gastos 
por concepto de gasolina y los vales supuestamente entregados para la 
realización de caravanas y recorridos en apoyo de la candidata denunciada, el 
quejoso presenta únicamente un video de una presunta caravana en beneficio de 
los denunciados, a continuación se muestran las impresiones de pantalla que dan 
cuenta de la grabación cuestión. 
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 Imágenes de la caravana: 
 

  
 

 
 
Al respecto, el video en cuestión muestra una presunta caravana realizada en la 
noche, sin embargo, no se puede constatar el beneficio a la candidata denunciada 
por las tomas del video ya que estas impiden, en primera instancia, conocer el 
tiempo y el lugar en el que se realizó tal recorrido, pues es imposible saber con 
exactitud el momento de la caravana en cuestión como el lugar preciso. 
 
Asimismo, no se presenta algún tipo de prueba en la que se demuestre que la 
realización de la caravana dependió directamente de la organización de la 
candidata denunciada, en otras palabras, alguna prueba concerniente a la forma 
organizativa con la que se llevó a cabo esa muestra de apoyo, así como tampoco 
se advierten elementos propagandísticos que impliquen un gasto que debiera 
reportarse. 
 
Por otra parte, el quejoso narra los supuestos gastos excesivos por concepto de 
gasolina únicamente presuponiendo la manera en la que pudo haberse efectuado, 
sin proporcionar circunstancias de tiempo modo y lugar que hagan verisímil lo 
denunciado, a continuación se transcribe la parte conducente: 
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“ (…)  
que si a cada una de las 33 motos que circulaban en la caravana, como apoyo para la gasolina 
se le hayan dado 100 pesos da un total de 3,300 pesos por concepto de gasolina a las 
motocicletas y si son 58 Vehículos en su mayoría camionetas Pick Ups que diario acarrean 
gente de las comunidades para hacer numerosos los eventos de la candidata antes 
mencionada si a cada uno de los vehículos se les diera la cantidad de 300 pesos por concepto 
de gasolina, para recoger en las comunidades a la gente y después irla a dejar, se estaría 
erogando la cantidad de 17,400, en ese entendido la candidata del Partido Acción Nacional 
ELVIRA CRUZ HUNTER, estaría erogando por concepto de gasolina la cantidad de 20,700 
pesos Diarios; y si esa cantidad la multiplicamos por los días que llevamos de campaña da un 
total de 351,900 pesos, rebasando por mucho el tope de campaña asignado a este municipio 
de Platón Sánchez, Veracruz que es de 146,393 pesos, es por esto que de la manera más 
atenta y respetuosa solicito a Usted lo siguiente:  
(…)” 

 
De lo expuesto por el denunciado sobre el reparto de vales para gasolina, además 
de la presunción de los hechos presentados, como una posible explicación, no 
existe respaldo probatorio alguno, es decir, no se presentan pruebas que 
muestren la existencia y utilización de los vales, así como documentación 
probatoria que relacione las supuestas cantidades totales aportadas por la 
gasolinera a las personas participantes en los recorridos.  
 
Aunado a lo anterior, en el escrito de queja, el denunciante solicita a la autoridad 
una vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
(FEPADE), para atender el reparto de vales de gasolina, empero, debido a la falta 
de elementos que indicaran la existencia de tales vales, aun indiciariamente, 
deviene improcedente mandatar la vista en comento. 
 
Por lo anterior, mediante oficio INE/UTF/DRN/10429/2017, recibido el 16 de junio 
de la presente anualidad, la autoridad previno al quejoso para efecto de que, en un 
plazo de tres días naturales, subsanara las omisiones respectivas. 
 

Fecha de acuerdo 
de prevención 

Fecha de 
notificación 

personal 

Inicio del plazo para 
desahogar la 
prevención 

Término del plazo 
para desahogar la 

prevención 

Fecha de desahogo 
de la prevención 

14 de junio de 2017 16 de junio de 2017 16 de junio de 2017 19 de junio de 2017 No desahogó 

 
No obstante, el plazo transcurrió en exceso sin que a la fecha se haya recibido 
respuesta del quejoso, por lo que se actualiza la causal de desechamiento por 
improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción III, en concordancia 
con los artículos 29 y 31 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización,  
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En conclusión, con fundamento en los artículos 30, numeral 1, fracción III, en 
concordancia con los artículos 29 y 31 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, lo procedente es desechar la queja 
interpuesta por el C. Agileo Montiel Huerta, actuando en su carácter de 
representante de propietario del Partido Verde Ecologista de México. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley de 
Instituciones, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha la queja presentada por el C. Agileo Montiel Huerta, 
actuando en su carácter de representante de propietario del Partido Verde 
Ecologista de México ante el consejo municipal del Organismo Público Local 
Estatal de Veracruz con cabecera Platón Sánchez; de conformidad a lo expuesto 
en el Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al quejoso la presente Resolución. 
 

TERCERO. En términos del Considerando 3, infórmese a las partes que en 
contra de la presente Resolución procede el recurso de apelación, contando con 
cuatro días para su interposición, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento de la presente, o se hubiese notificado de conformidad 
con la ley aplicable, ante esta autoridad. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, Secretario 

del Consejo.  

Procedemos ahora al análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución identificado en el 

orden del día como apartado 3.45. Este fue reservado por el Consejero Electoral Benito Nacif, a 

quien le cedo el uso de la voz.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero Presidente.  

Este es otro de los casos donde me parece que la presunción del debido ejercicio de la libertad 

de expresión y de la libertad de prensa no es desvirtuada en los términos y con la contundencia 

que requiere de acuerdo con lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Por eso me parece que este Proyecto de Resolución debe declararse infundado.  

Eso es todo.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Le agradezco, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, proceda con la votación del apartado.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y señores 

Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución de Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como el apartado 3.45.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

8 votos.  

¿En contra? 2 votos.  

Aprobado por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor 

Benito Nacif Hernández y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, no estando presente durante la 

votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG295/2017) Pto. 3.45  
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INE/CG295/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN “VERACRUZ, 
EL CAMBIO SIGUE”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL 
Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SU CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/99/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/99/2017/VER integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de ingresos y gastos de los recursos de los partidos políticos. 
 
 

Glosario 
 
 
Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección de 
Auditoría 

Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros 

FEPADE Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales 

INE Instituto Nacional Electoral 

La Coalición La coalición integrada por el Partido Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática 

Ley de 
Instituciones 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Oficialía Electoral Oficialía Electoral del Secretariado del Instituto Nacional 
Electoral. 
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OPLEV Organismos Público Local Electoral de Veracruz 

PAN Partido Acción Nacional 

Patricio Aguirre 
Solís 

El C. Patricio Aguirre Solís, candidato a la Presidencia 
Municipal de Tierra Blanca, Veracruz; postulado por la 
coalición integrada por los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

Reglamento de 
Procedimientos 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización 

RIN Recurso de Inconformidad 

TEV Tribunal Electoral de Veracruz 

Unidad Técnica  Unidad Técnica de Fiscalización 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el C. Humberto Peña Reyes por su propio 
derecho. El catorce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad Técnica 
de Fiscalización el oficio OPLE-VER/CM173/016/2017, por medio del cual el 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, remite el escrito de queja presentado por el C. Humberto Peña Reyes, 
en su carácter de Representante Suplente del PRI ante el Consejo Municipal de 
Tierra Blanca, Veracruz; en contra de la coalición “Veracruz, el cambio sigue”, 
integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática y su 
candidato a la Presidencia Municipal de Tierra Blanca, Veracruz, Patricio Aguirre 
Solís, denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización, consistentes en el presunto 
rebase al tope de gastos de campaña en el presente Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 para Presidente Municipal en el estado de Veracruz. 
 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
denunciados por la quejosa, en su escrito de queja, así como las pruebas 
aportadas: 
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“(…) 

HECHOS 

1. El 9 de noviembre de 2016 dio inició el Proceso Electoral para la 
renovación de los titulares de los Ayuntamientos del Estado, para el periodo 
2018-2021, desarrollándose dentro esta primer etapa de preparación de la 
Jornada Electoral, los procesos de selección de los candidatos de los distintos 
partidos políticos. 
 
2. Dentro de dicha etapa, se desarrollaron las precampañas y campañas 
electorales y será hasta el próximo día 31 de mayo que habrá de finalizar la 
etapa de las campañas electorales, esto una vez que los Partidos Políticos y 
Coaliciones hayan cesado y agotado sus mismos actos de propaganda 
electoral alusiva a sus candidatos y representaciones políticas. 

 
3. Pero da el caso, de que no obstante la precisión anterior, el C. PATRICIO 
AGUIRRE SOLIS, auspiciado en sus ilegales pretensiones, seguramente por 
el Partido Político denominado ACCION NACIONAL, se dedica diariamente a 
recorrer calles, plazas públicas y mercados de las distintas comunidades que 
integran el municipio de Tierra Blanca, Veracruz, lo cual es hecho del 
conocimiento público de manera desinhibida por el propio denunciado, según 
lo podrá advertir esta autoridad electoral con la simple consulta del perfil 
personal de dicha persona, que puede verse en su página personal de 
Internet identificada con la dirección electrónica: 
https://www.facebook.com/Patricio-Aguirre-Solís171356306552577/ actitud 
que como ya mencionamos anteriormente, encuentra auspicio y complicidad 
en quienes encabezan la dirigencia municipal y estatal del Partido Político por 
el cual se promueve, pues derivado de la excesiva propaganda electoral 
auspiciada por el C. Patricio Aguirre Solís y del Partido Político Acción 
Nacional, realizada desde el pasado mes de abril de la presente anualidad, 
por cuanto hace al perifoneo, fijación de espectaculares, la pinta de bardas, 
carteles, medios electrónicos e impresos, durante el periodo comprendido, 
tanto de precampaña denunciado por el suscrito, mediante el recurso de 
queja interpuesto el pasado 26 de abril del presente año, acordado por la 
autoridad electoral y su Comisión de Quejas del Organismo Público Local 
Electoral en el Estado de Veracruz, bajo el expediente número 
CG/SE/PES/CM173/PRI/094/2017, como de campaña concluido en su cierre 
de este el pasado 30 de mayo del presente, en un acto a todas luces en 
conjunto con la propaganda que se demuestra de rebase del tope establecido 
por la autoridad electoral, en este municipio de Tierra Blanca, Veracruz. 
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4. Esta situación, sin lugar a dudas, resulta violatoria de las normas que rigen 
la etapa de preparación de la Jornada Electoral, por lo que deben ser 
investigadas por esta autoridad administrativa electoral para que, en su 
momento, una vez verificada la veracidad de las imputaciones que venimos 
formulando, se apliquen las sanciones que en derecho correspondan y que, al 
menos en el caso que nos ocupa, consideramos que debe ser la de máxima 
penalización, por el excesivo uso de propaganda electoral del C. Patricio 
Aguirre Solis y el Partido Acción Nacional, del rebase de topes de gastos de 
campaña. 
 

*Imagen de 9 espectaculares* 
 

*Imagen de 1 vehiculo* 
 

*Imagen de 28 bardas* 
 

Ahora bien, como claramente se puede apreciar del contenido de dichas 

imágenes, en el caso se trata de verdaderos actos de campaña en virtud de 

que los actos realizados por el C. Patricio Aguirre Solís y el Partido Político 

Acción Nacional, resultan a todas luces contraventores de las normas que 

regulan el desarrollo normal de los procesos electorales en la entidad, sobre 

todo en las etapas de campaña. 

 
Además de que tales hechos resultan violatorios del principio de equidad en 
la contienda electoral, lo cual trastoca el marco constitucional y electoral en la 
próxima contienda electoral a desarrollarse en el Estado de Veracruz el 
próximo cuatro de junio de 2017. 
 
Por lo que, una vez que se han colmado en su cumplimiento los requisitos de 
ley para la debida procedencia de la presente queja, solicitamos se 
investigue, tanto al ciudadano Patricio Aguirre Solís, como al Partido 
Político Acción Nacional, sobre los hechos aquí denunciados y, en su 
momento, se impongan las sanciones que en derecho corresponda, en 
particular, respecto del primero, dada la gravedad de su conducta, se 
solicita que, en su momento, se le sancione conforme a derecho proceda 
por el hecho de rebase del tope de gastos de precampaña y campaña como 
candidato al cargo por el que se postula, a la cancelación del mismo.  
 
Sirve de sustento a nuestra pretensión, lo dispuesto por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la siguiente Tesis de 

Jurisprudencia: 
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(Agiss 2008, 12 y Tesis LXXX/2001, con el rubro GASTOS DE CAMPAÑA. 

LÍMITES DE CUOTAS DE CANDIDATOS. UNA VEZ FIJADOS Y PUESTOS 

EN CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE NO PUEDEN 

ALTERARSE). Con la reforma constitucional en materia electoral de 1996 se 

estableció que la ley correspondiente fijaría "...los criterios para determinar los 

límites a las erogaciones de los partidos políticos [...]' y señalaría las 

sanciones que deberían, en su caso, imponerse (art. 41, fracción II, inciso c, 

párrafo 2, de la CPEUM). 

 
El COFIPE (artículos 118, párrafo 1, inciso m y 214) faculta al Consejo 
General del IFE para determinar los topes máximos de gastos de 
precampaña y campaña que puedan erogarse en las elecciones y establece 
los gastos que se comprenden en el rebase, que son los de propaganda 
(realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, 
eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y 
otros similares), operativos de campaña (los sueldos y salarios del personal 
eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos 
de transporte de material y personal, viáticos y otros similares), en 
propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos (realizados en 
cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto) y de 
producción de los mensajes para radio y televisión (realizados para el pago 
de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de 
grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo). 
El mismo Código prevé como sanción al partido que rebase el tope de 
gastos una amonestación, una multa o reducción del financiamiento público 
correspondiente (artículo 354, párrafo 1). 
 
En tal virtud, aunque los hechos no subsisten por sí, esto no implica que la 
autoridad administrativa no deba ir al fondo del asunto por la conducta realizada 
por los denunciados, a fin de determinar las infracciones cometidas por estos y 
aplicar las sanciones correspondientes. 
 

“SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR (…)” 

 

Pruebas ofrecidas y aportadas por el C. Humberto Peña Reyes, en su carácter 
de Representante Suplente del PRI ante el Consejo Municipal de Tierra 
Blanca, Veracruz. 
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PRUEBAS 
 

1.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el original del nombramiento 
expedido por el Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional ante este 
Consejo Municipal, en la cual consta que el suscrito es representante suplente del Partido 
Político antes mencionado ante esta autoridad electoral, anexando copia simple para que 
una vez compulsada y/o cotejada me sea devuelta por serme de utilidad. 
 

2.- TÉCNICAS.- Consistentes en una memoria USB con el contenido de elementos 
propagandísticos difundidos, a través de medios electrónicos los cuales demuestran el 
excesivo rebase al tope de gastos de campaña establecidos y que presento para 
valoración y fiscalización del ciudadano Patricio Aguirre Solís, candidato a Presidente 
Municipal de Tierra Blanca, Veracruz, con lo que se acredita su responsabilidad de los 
hechos narrados en mí presente queja. 
 

3.- FE NOTARIAL.- Original del Primer Testimonio de la Escritura Número 11,896, 
de fecha 25 de mayo de 2017, el cual contiene una Fe de Hechos que realiza el C. Lic. 
Victoriano Delfín Guerrero, Notario Titular Número 3, con residencia en Cosamaloapan, 
Veracruz, expedido a solicitud del Licenciado Humberto Peña Reyes, en su carácter de 
representante suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal 
Electoral del OPLE en el municipio de Tierra Blanca, Veracruz, la cual contiene 
exposiciones de placas fotográficas con publicidad propagandística alusiva al C. Patricio 
Aguirre Solís, candidato a Presidente Municipal del municipio de Tierra Blanca, 
Veracruz, así como del Partido Político Acción Nacional, tales como son 
espectaculares, así como pinta de bardas las cuales constató el citado fedatario, que 
presentó para su valoración por el EXCESIVO rebase de topes de gastos de campaña. 

 

4.- LA DE CERTIFICACIÓN.- Que pedimos realice la Oficina del Secretariado o el 
personal actuante que la Secretaría Ejecutiva se sirva autorizar, a través de escrito de 
fecha 26 de abril de 2017, signado por el acreditado, recibido por su Secretario de ese 
Consejo Municipal el 26 dé abril del presente, así como del formato por el Consejo 
Municipal de fecha 30 de mayo de la anualidad, respecto del pasado cierre de campaña, 
tanto el contenido de por cuanto hace al perifoneo, fijación de espectaculares, la pinta de 
bardas, carteles, medios electrónicos e impresos, durante el periodo comprendido, tanto de 
precampaña denunciado por el suscrito, mediante el recurso de queja interpuesto el 
pasado 26 de abril del presente año, acordado por la autoridad electoral y su Comisión de 
Quejas del Organismo Público Local Electoral en el Estado de Veracruz, bajo el 
expediente número CG/SE/PES/CM173/PRI/094/2017, como de campaña concluido en su 
cierre de esta, el pasado 30 de mayo del presente, en un acto a todas luces excesivo de 
rebase de tope de gatos de campaña, en conjunto con la propaganda que se demuestra a 
la autoridad electoral, en este municipio de Tierra Blanca, Veracruz, que es en donde el 
denunciado el C. Patricio Aguirre Salís, ha estado publicando la difusión de las actividades 
ya mencionadas y que en nuestro concepto, constituyen actos excesivos de campaña. 
 

5.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia simple del escrito solicitud dirigido a la 
Dirección de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE de los informes de los gastos de 
precampaña y campaña del C. Patricio Aguirre Sobe, candidato del Partido Político Acción 
Nacional a Presidente Municipal de Tierra Blanca Veracruz, de fecha 30 de mayo de 2017, 
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signado por el Lic. Casimiro Rey Méndez Cano, en su carácter de representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito 23 de Cosamaloapan, 
Veracruz, recibido en fecha 2 de junio del presente. 

 

6.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente de la presentación de medios impresos 
con publicidad alusiva al C. Patricio Aguirre Salís, candidato del Partido Político Acción 
Nacional a Presidente Municipal de Tierra Blanca, Veracruz. 

 

7.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copias simples consistente de las solicitudes que 
dentro de las facultades que le atribuyen y delegan en materia de la función de Oficialía 
Electoral, a través de su Consejo Municipal Electoral de Tierra Blanca, Veracruz, mediante 
escritos de fechas 26 de abril y 30 de mayo de 2017, así como del ACTA: AC-OPLEV-0E-
CM173-002-2017, respecto al C. Patricio Aguirre Solis, candidato del Partido Político 
Acción Nacional a Presidente Municipal de Tierra Blanca, Veracruz. 

 

8.- LAS SUPERVENIENTES.- Mismas que bajo protesta de decir verdad manifiesto 
no conocer por el momento, pero que en cuanto se tenga conocimiento de su existencia se 
estarán documentando y exhibiendo a fin de acreditar las irregularidades cometidas por el 
Partido Político Acción Nacional y su candidato el C. Patricio Aguirre Solís. 

 

9.- PRESUNCIONALES LEGALES Y HUMANAS.- En todo lo que favorezca a los 
intereses de mi representado. 
 
(…)”. 

 
III. Acuerdo de recepción y notificación.- El quince de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito 
de queja mencionada, así como radicarlo bajo el número de expediente INE/Q-
COF-UTF/99/2017/VER; y notificar la recepción del escrito de queja al Secretario 
del Consejo General y al Consejero Presidente de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto, ordenándose la notificación del inicio del procedimiento y 
emplazamiento a los denunciados para que contesten por escrito lo que a su 
derecho convenga así como para que ofrezcan y exhiban las pruebas que 
respalden su afirmaciones y presenten alegatos. (Foja del 120 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. El dieciséis de junio del mismo año, la Unidad Técnica fijó en los estrados 
del INE, durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 124 del expediente). 
 
El día diecinueve siguiente, se retiraron del lugar que ocupan los estrados del 
INE, el citado acuerdo de inicio, la cédula de conocimiento, y, mediante razones 
de publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente. (Fojas 131 del expediente) 
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V. Notificación de inicio al Secretario del Consejo General de este Instituto y 
al Presidente de la Comisión. El quince de junio de dos mil diecisiete, mediante 
los oficios INE/UTF/DRN/10503/2017 e INE/UTF/DRN/10502/2017 la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al Secretario Ejecutivo del Consejo General y al 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, respectivamente, la recepción del 
escrito de queja identificado con el número INE-Q-COF-UTF/99/2017/VER. (Fojas 
125 y 126 del expediente). 
 
VI. Notificación de inicio de procedimiento y emplazamiento al PRD y de 
Acción Nacional.  
 

a. PRD. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10505/2017, de fecha quince de junio 
de dos mil diecisiete, se le notifica el inicio del procedimiento. (Fojas 127 a 
128 del expediente). 

 
El representante propietario de PRD, dio cumplimiento a lo solicitado en el 
emplazamiento a través de un escrito, de fecha veinte de junio de dos mil 
diecisiete. (Fojas 137 a 200 del expediente). 

 
b. PAN. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10504/2017, de fecha quince de junio 

de dos mil diecisiete, se le notifica el inicio del procedimiento. (Fojas 129 y 
130 del expediente). 
 
El representante propietario del PAN, dio respuesta mediante escrito de 
fecha veintiuno de junio de dos mil diecisiete. (Fojas 201 y 205 del 
expediente). 
 

c. PAN. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10471/2017, se le solicito información 
mediante que pólizas fueron registradas en el SIF las bardas denunciadas. 
(Foja 206 del expediente). 
 
El representante propietario del PAN, solicita una prórroga para la 
contestación (Fojas 209 del expediente). 
 

d. PAN. Mediante oficio INE/UTF/DRN/10902/2017, de fecha veintiséis de 
junio del dos mil dieciséis, la Unidad Técnica le concede la prorroga por un 
plazo de 48 horas solicitada mediante oficio INE/UTF/DRN/10471/2017. 
(Foja 672 del expediente). 
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Con escrito de fecha veintiséis de junio del dos mil diecisiete, por el 
representante propietario de PAN, se dio respuesta al oficio 
INE/UTF/DRN/10471/2017. (Fojas 210 a 216 del expediente). 

 
VII. Acuerdo de Medidas Cautelares. El veinte de junio del dos mil diecisiete, la 
Unidad Técnica de Fiscalización, acuerda no ha lugar decretar las medidas 
cautelares, derivado de lo resuelto por la Sala Superior del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP 292/2012, el cual refiere que la normativa electoral 
aplicable en los procedimientos sancionadores de fiscalización no prevé la 
posibilidad de decretar medidas cautelares. (Fojas 132 y 133 del expediente). 
 

VIII. Publicación en estrados del acuerdo por el que se niegan medidas 
cautelares 
 
El veintidós de junio del mismo año, la Unidad Técnica fijó en los estrados del INE, 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de no decretar las medidas cautelares. 
(Foja 134 del expediente). 
 
El día veinticinco de junio del dos mil del diecisiete, se retiraron del lugar que 
ocupan los estrados del INE, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento, y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar 
que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Foja 135 del 
expediente) 

 

IX. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
agrupaciones Políticas y Otros.  
 

a. Mediante oficio INE/UTF/DRN/308/2017, de fecha veinte de junio de dos mil 
diecisiete, la Unidad Técnica le solicita información relacionada con el 
monitoreo de propaganda en vía pública que refiere él quejoso, y si está 
contenida en el informe de campaña de ingresos y gastos. (Foja 136 del 
expediente). 

 
En respuesta al oficio INE/UTF/DRN/308/2017, la Dirección de Auditoría 
mediante oficio INE/UTF/DA/1184/17, proporciona la información solicitada 
(Fojas 207 y 208 de expediente). 

 
b. El tres de julio del dos mil diecisiete mediante oficio 

INE/UTF/DRN/348/2017, la Unidad Técnica le solicita información respecto 
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de propaganda en bardas y espectaculares, así como propaganda utilitaria 
y eventos, que refieren los quejosos. ( Foja 673 del expediente) 
 
En respuesta al oficio INE/UTF/DRN/348/2017, la Dirección de 
Auditoría proporciona la información solicitada (Fojas XX del 
expediente) 

 

X. Acuerdo de integración. El veintisiete de junio del dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, acordó la integración del RIN 99/2017, al expediente 
INE/Q-COF-UTF/99/2017/VER, derivado del acuerdo dictado por el TEV el 
veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual dan vista a la Unidad 
Técnica a efecto de que determine lo que a derecho convenga tal y como se 
advierte del numeral V de dicho acuerdo:  
 

“Se ordena dar vista a la Unidad Técnica de Fiscalización del instituto Nacional 
Electoral, a fin de que determine lo que a derecho corresponda, en razón de 
que el actor hace valer diversas cuestiones relacionadas al tema de 
fiscalización relativas a un presunto rebase de tope de gastos de campaña en 
la elección del Ayuntamiento de Naranjos, Veracruz, por parte del otrora 
candidato Patricio Aguirre Solís, postulado por la coalición PAN-PRD. 
 
(…) 
 
En ese sentido, por ser el Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y 
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos 
políticos, en términos de lo previsto en el artículo 41, fracción V, Apartado B, 
inciso a) y 196 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se ordena dar vista a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, con copia certificada del escrito por el cual se interpone el 
presente recurso de inconformidad y sus pruebas, para que determine lo que a 
derecho convenga.” 

 

Atento a lo anterior, la Unidad Técnica ordeno requerir a MORENA. (Fojas 217 al 

517 del expediente). 

 
XI. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
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denunciados del RIN 99/2017 únicamente por cuanto hace a lo ordenado en la 
vista del TEV, en materia de fiscalización: 
 

“(…) 
HECHOS 

1. El nueve de noviembre de dos mil quince, se celebró la sesión donde 
se instaló el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz, con lo cual inició formalmente el Proceso Electoral 
ordinario 2016-2017 para renovar a los Ediles de los Ayuntamientos de los 
212 municipios de la entidad para el periodo constitucional 2018-2021. 
 

2. El período del registro de candidatos a Ediles de los Ayuntamientos, 
de acuerdo al Código Electoral de Veracruz y los Acuerdos del Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral del Estado, transcurrió del 16 
al 25 de abril de la presente anualidad, mientras que la etapa preparatoria del 
Proceso Electoral culminó previo al inicio de la Jornada Electoral, misma que 
tuvo verificativo el domingo 4 de junio del año en curso. 
 

3. No obstante, se debe mencionar que des la etapa previa al inicio de 
la campaña, el partido Acción Nacional se promocionó en todo el municipio, 
mediante la pinta de bardas y referente al hecho en mención se anexan 
placas fotográficas de diferentes bardas antes del proceso de campañas. 
 

*Imagen de 10 bardas* 

(…) 

En fecha 25 de mayo del dos mil diecisiete, se presentó el C. Lic. Humberto 
Peña Reyes en su carácter de Representante Suplente ante el Consejo 
Municipal Electoral en el Municipio de Tierra Blanca, Veracruz por el Partido 
Revolucionario Institucional ante el Notario Público Número 3 de la Décimo 
Octava demarcación Territorial, con residencia en la ciudad de 
Cosamaloapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Lic. VICTORIANO 
DELFÍN GUERRERO a solicitar se levante un ACTA PARA HACER 
CONSTAR CIERTOS HECHOS, relacionados con la excesiva publicidad y 
propaganda electoral utilizada por el C. Patricio Aguerre Solís durante el 
desarrollo de su campaña como candidato a Presidente Municipal de Tierra 
Blanca, Veracruz y de los hechos descritos anteriormente se desprende el 
instrumento notarla número once mil ochocientos noventa y seis (11896), 
asentado en el libro ciento sesenta (160), con el cual se da Fe de treinta y 
seis actos en los cuales se aprecian diversos espacios publicitarios ocupados 
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por lonas y bardas pintadas alusivas a las elec9i6nes para alcalde municipal 
de Tierra Blanca, Veracruz de Ignacio de la Llave por el candidato de la 
Coalición PAN-PRD, denominada "CONTIGO EL CAMBIO SIGUE" pi C. Ing. 
Patricio Aguirre Solís; de este instrumento notarial se desprende que el 
Candidato de la Coalición PAN-PRD, denominada "EL CAMBIO SIGUE" el C. 
Ing. Patricio Aguirre Salís, rebaso los topes de campaña establecidos por el 
numeral 396 fracción V del Código Electoral del Estado de Veracruz. 

En fecha veintisiete de mayo del dos mil diecisiete el grupo de trabajo del 
Partido Acción Nacional, estuvieron entregando despensas e la colonia Santa 
Lucrecia, en la colonia Santa Lucrecia, en la ciudad de Tierra Blanca, 
Veracruz. 

En fecha 31 de mayo del año dos mil diecisiete, el C. ING. PATRICIO 
AGUIRRE SOLÍS, Candidato de la Coalición PAN-PRD denominado 
"CONTIGO EL CAMBIO SIGUE", realizo el cierre de su campaña política en 
las instalaciones del Comité Municipal del Partido Acción Nacional ubicado en 
calle Independencia entre las calles Morelos y Matamoros en la ciudad de 
Tierra Blanca, Veracruz, para lo cual el candidato y el Partido Acción Nacional 
rentaron autobuses para poder transportar a las personas que viven en la 
zona rural del municipio de Tierra Blanca al evento de Cierre de Campaña del 
Candidato PATRICIO AGUIRRE SOLÍS, del mismo modo en las instalaciones 
de la gasolinera VAZMOY S.A. DE C.V.se estuvieron entregando vales de 
gasolina consistentes en la cantidad de $200.00 (DOS CIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) a todos y cada uno de los simpatizantes propietarios de un 
vehículo que asistieron al Cierre de campaña, cabe mencionar que en dicho 
evento se regalaron también, despensas, así como miles de playeras y 
banderas alusivas a la campaña así como también para amenizar éste se 
contó con la participación del grupo musical denominado “LA SONORA 
DINAMITA'", grupo de auge nacional, gastos de los que desde ahora pedimos 
se de vista a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, a efecto de que se contabilicen como gastos extras a los realizados 
por el candidato Partido Acción Nacional y con ello quede demostrado el 
excesivo rebase al tope de gastos de campaña parte de dicho candidato y su 
partido. 

(…) 

 
Los anteriores son actos y hechos que constituyen diversas irregularidades graves 
que ponen en duda la certeza del cómputo distrital y resultan ser determinantes para 
el resultado de la elección de ayuntamiento de Tierra Blanca, Veracruz, lo que nos 
ocasiona los siguientes: 
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PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTAL.- Consistente en dos ejemplares de secciones del periódico 
“La crónica de Tierra Blanca de fechas 31 de mayo de 2017 y 3 de junio del 2017, -
3ª., con las que se demuestra, en el primer de ellos, la difusión masiva que dicho 
medio de información de al evento de cierre de campaña del candidato a Presidente 
Municipal de Tierra Blanca de la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” y de la nota 
titulada Patricio se reúne con clérigos, actuar con humildad al gobernar” y en segundo 
, en la nota sección “Por las banquetas”, la nota con titulo “de tentación diabólica y 
escases, yo no sé si Dios existe pero si existe no le va a molestar mi duda”. 
 
2. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en instrumento notarial numero 
11896 expedido por el notario titular Victoriano delfín Guerrero, notaría 3 de la décima 
octava demarcación notarial con residencia en la ciudad de Cosamaloapan de Carpio, 
de fecha 25 de mayo del 2017. 
 
3. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la certificación que pedimos a 
este Tribunal que se realice, sobre la existencia de los Liks, enlances o vínculos 
electrónicos. Por lo cuanto hace en materia de fiscalización donde se demuestra los 
vehículos automores enla utilización de recorridos por las calles me permito 
transcribirles las siguientes electrónicas: 
 
https://www.youtube.com/watch?v=YAIpkqSYyeM 
https://www.youtube.com/watch?v=8Yl_E2vAwHU 

 
4. DOCUMENTALES TÉCNICAS. De la Placa fotográfica 13 a la 43 se 
exhiben para demostrar el exceso de recursos financieros por la utilización de 
traslado, movilización o “acarrero” de personas con camiones de la propios de la 
región del Municipio y que solicito desde este momento se da vista a la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para la sumatoria de los 
gastos de campaña del C. PATRICIO AGUERRE SOLIS, candidato a la presidencia 
municipal por el municipio de Tierra Blanca, Ver. 
 
5.  Por lo que hace a las palcas fotográficas con numero de la 44 a la 52 se 
demuestra que el día del cierre de campaña del C. PATRICIO AGUIRRE SOLIS, 
Candidato a la presidencia municipal por el municipio de Tierra Blanca ver, la entrega, 
traslado por parte de personas simpatizantes con playeras de color azul y con 
logotipos del PAN para el inicio de su acto político, donde asistieron más. 
 
6. De la Placa fotográfica con los numerales 54 a la 59 sucesivamente, se 
observan vales de gasolina a favor del portador, mismos que eran canjeados en la 
gasolinera Servicio Vazmoy, ubicado en la calle Zaragoza 224, col. Obrera, 95190 
Tierra Blanca, Ver., y que desde este momento solicito se de vista a la sumatoria de 
los gastos de campaña. 
 
(…)”. 
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XII. Requerimiento de Información a Morena. El veintisiete de junio del dos mil 
diecisiete con el oficio INE/UTF/DRN/10920/2017, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, le solicitó representante propietario de Morena proporcionara, las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos y proporcionara elementos 
probatorios que generen indicios sobre la veracidad de los hechos que denuncia. 
(Fojas 518 y 519 del expediente) 
 
Mediante escrito de fecha treinta de junio de dos mil diecisiete, Morena da 
respuesta al requerimiento realizado mediante oficio INE/UTF/DRN/10920/2017, 
en cumplimiento a lo requerido. (Fojas 520 a la 671 del expediente) 
 
XIII. Solicitud al Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales. 
El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/11108/2017, la 
Unidad Técnica solicitó al titular de dicha fiscalía informara si contaba con alguna 
denuncia relacionada con la presente queja y en su caso informara la situación 
procesal de las denuncias referidas, relativas a hechos relacionados con la 
presunta entrega de despensas por operadores políticos del candidato. (Foja 676 
y 677 del expediente). 
 
Mediante el oficio número OF/012681/DGAPCPMDE/FEPADE/2017, de fecha 
cuatro de julio de dos mil diecisiete, por medio del cual el Director de la Unidad del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio, el Mtro. Carlos Alberto Tobar Galicia, 
atendió el requerimiento descrito en el párrafo que antecede, señalando el estado 
procesal de las denuncias mencionadas por el quejoso. 
 
XIV. Solicitud de diligencia a la Directora de Oficialía Electoral. Mediante oficio 
INE/TUF/DRN/11293/2017, de fecha tres de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica solicitó a la Dirección de Oficialía Electoral del Secretariado del INE 
realizara una diligencia de inspección ocular relacionada con la existencia de 
bardas y espectaculares. (Foja 678 del expediente) 
 
Mediante el oficio INE/DS/1397/2017 la Directora de Oficialía Electoral del 
Secretariado del Instituto Nacional Electoral dio contestación a lo solicitado (Fojas 
704 a 722 del expediente).  
 
XV. Solicitud de Información al Representante o apoderado legal de los 
diarios “Crónica de Tierra Blanca” “Voz de Tierra Blanca”. El siete de julio de 
dos mil diecisiete, fue requerido el representante legal de los Diarios “Crónica de 
Tierra Blanca” y “Voz de Tierra Blanca” a efecto de que indicara la relación entre el 
citado periódico y la coalición “Veracruz, el cambio sigue”, integrada por los 
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partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, o en su caso, con el 
otrora candidato Patricio Aguirre Solís, e informara si las publicaciones objeto de la 
denuncia fueron contratadas por la coalición o en su caso, si se trató de una 
aportación en especie por parte del medio en cuestión. (Fojas 700 a 703 del 
expediente).  
 
A la fecha de aprobación de la presente Resolución el otrora candidato 
denunciado no ha dado respuesta al requerimiento formulado 
 

XVI. Razón y Constancia. El seis de julio de dos mil diecisiete se hizo constar 
que se verificó la información contenida en el SIF, el cual contiene el registro de 
operaciones de ingresos y gastos a favor de Patricio Aguirre Solís.  
 
XVII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad 
Técnica acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó formular 
el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XVIII. Sesión de la Comisión. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado en la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión, celebrada el once de julio del año en curso, por unanimidad de 
votos de los Consejeros y las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, 
Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, Dania Paola Ravel Cuevas, 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, y el Presidente de la Comisión de Fiscalización, 
Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Derivado de la reforma en materia político – electoral publicada 
el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, 
contenida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución, se actualizó el marco normativo que regula las 
elecciones y el funcionamiento de las autoridades en este ámbito. 
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En ese sentido y congruente a la naturaleza de la citada reforma constitucional, el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Decretos por los que se expiden la Ley de Instituciones, y la Ley de 
Partidos. 
 
En virtud de lo anterior y a fin de actualizar el marco normativo en materia de 
fiscalización, el Consejo General aprobó el diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce, en sesión extraordinaria, el Acuerdo INE/CG264/2014, mediante el cual 
se expidió el Reglamento de Procedimientos, siendo reformado el dieciséis de 
diciembre de dos mil quince, a través del Acuerdo INE/CG1048/2015. 
 
Sobre el particular, vale la mención de los antecedentes expuestos, puesto que en 
tales ordenamientos jurídicos es donde se advierte la competencia de la Unidad 
Técnica para formular el presente Proyecto de Resolución, con fundamento en los 
artículos 41 de la Constitución; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 
428, numeral 1, inciso g); todos de la Ley de Instituciones; 5, numeral 2,en relación 
con el diverso 30 numeral 1, fracción VI, en correlación con el 31, numeral 1 
fracción I del Reglamento de Procedimientos, así como el Punto de Acuerdo 
SEGUNDO, inciso b), fracción IX, del Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se 
determinan las normas de transición en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley de 
Instituciones, y 5, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos, la Comisión es 
competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y, en su momento, 
someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Finalmente, en concordancia con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y 
k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley de Instituciones, en el Consejo 
General reside la competencia para emitir la presente Resolución y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. 
 

2. Estudio de fondo. Toda vez que no existen cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento, es procedente fijar la litis del presente asunto, al respecto del 
análisis de los documentos y de las actuaciones lo integran, se desprende que se 
constriñe a determinar si la coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por PAN-
PRD, y su entonces candidato a presidente municipal de Tierra Blanca, en el estado 
de Veracruz, rebasaron el tope de gastos de campaña derivado de diversos 
conceptos no reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, tales como 
perifoneo, bardas, fijación de espectaculares, carteles, medios electrónicos impresos, 
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lonas, despensas y vales de gasolina en el marco del Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz. 
 
Esto es, debe determinarse si la coalición “Veracruz el cambio sigue” integrada por 
PAN-PRD, y su entonces candidato a presidente municipal de Tierra Blanca 
incumplieron con lo dispuesto en los artículos 79 numeral 1, inciso b) fracción I, de 
la Ley de Partidos, 230, 243, numeral 1; 443 numeral 1, inciso c) y 445 numeral 1, 
inciso e) de la Ley de Instituciones y del artículo 96, numeral 1; 127; 207 numerales 
3 y 4; 216, 278 del Reglamento de Fiscalización. 
 

“(…) 
 

Ley de Partidos . 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. (…) 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, 
los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días 
concluido cada periodo. 
(…)” 
 

Ley de Instituciones 
 

“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización. 
 

“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
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reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en 
la materia y el Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…)” 

 

De la premisa normativa citada, se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Por lo que 
se ha establecido la obligación a los partidos políticos de presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización, informes en los cuales se reporte el origen y el monto de 
los ingresos por cualquier modalidad de financiamiento que reciban, así como su 
empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de presentar 
informes de campaña de ingresos y egresos que permitan conocer el estado que 
guardan sus finanzas, así como el cumplimiento de sus obligaciones para con 
terceros en el Proceso Electoral correspondiente.  
 
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad 
de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
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exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
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materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por otra parte, del artículo 443 de la Ley de Instituciones se desprende la 
necesidad de vigilar el debido cumplimiento a las disposiciones en materia de 
fiscalización, en específico las relativas a los topes máximos de gastos de 
campaña; ello por ser indispensable en el desarrollo de las condiciones de 
equidad entre los protagonistas de la misma; es decir, un partido político que 
recibe recursos adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una 
posición inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás 
participantes, en un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y 
relativa equidad entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
En ese sentido, se establece un límite a las erogaciones realizadas durante la 
campaña pues, en caso contrario, se produciría una ventaja indebida que intenta 
impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
En este sentido, los citados artículos señalan como supuestos de regulación los 
siguientes: 1) La obligación de los partidos políticos y candidatos de reportar sus 
ingresos y gastos para sufragar gastos de campaña, a través del informe 
respectivo; 2) La obligación de los partidos políticos y candidatos de no rebasar los 
topes de gastos de campaña que la autoridad, al efecto fije. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria relativa a los ingresos y gastos de los partidos 
políticos, a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
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transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas y que los 
mismos no excedan del límite establecido. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, así como de legalidad, por ello establecen la obligación de registrar 
contablemente y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos y 
gastos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En suma, las normas analizadas son de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por la 
Constitución. 
 
Establecido lo anterior, es importante señalar las causas que originaron el 
presente procedimiento, siendo para este caso los escritos presentados por el Lic. 
Humberto Peña Reyes representante suplente del PRI y Jesús Antonio Mora 
Vázquez representante de Morena, ante el Consejo General del Organismo 
Electoral Local de Veracruz, mediante los cuales denunciaron el presunto rebase 
del tope de gastos de campaña establecido para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el municipio de Tierra Blanca, Veracruz, derivado de los 
distintos conceptos de gastos que, a su dicho el hoy denunciado, erogó; por lo que 
esta Autoridad procedió a investigar en primer término si dichos conceptos fueron 
reportados y en consecuencia si se acredita el rebase al tope de gastos 
denunciado. Todo lo anterior según se desprende de lo que a continuación se 
precisa. 
 
Hechos denunciados y pruebas aportadas por los quejosos. 
 
A) PRI. 
 
El quejoso se duele de que la coalición “Veracruz, el cambio sigue” integrada por 
los paridos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, con acreditación en 
Veracruz y su candidato electo al cargo de Presidente Municipal de Tierra Blanca, 
Veracruz, Patricio Aguirre Solís, incurrieron en un rebase del tope de gastos de 
campaña por la realización de los gastos, consistentes en: 
 

 Perifoneo. 

 Fijación de espectaculares. 

 Bardas 
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 Carteles 

 Medios electrónicos impresos 
 
Al respecto, la parte denunciante aportó como elementos de prueba para sustentar 
su dicho, lo siguiente: 
 

A) DOCUMENTAL. Original del Primer Testimonio de la escritura Número 11,896 
de fecha veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, el cual contiene una Fe de 
Hechos que realiza el Lic. Victoriano Delfín Guerrero, Notario titular Numero 3, con 
residencia en Cosamaloapan, Veracruz, expedido a solicitud del Lic. Humberto 
Peña Reyes, en su carácter de representante suplente del PRI ante el Consejo 
Municipal Electoral del OPLE en el municipio de Tierra Blanca, Veracruz, la cual 
contiene exposiciones de placas fotográficas con publicidad propagandística 
alusiva al C. Partido Aguirre Solís, entonces candidato a Presidente Municipal del 
municipio de Tierra Banca, Veracruz, con lo que presuntamente acredita su 
responsabilidad de los hechos narrados. 
 
B) DOCUMENTAL. Consistente en la presentación de medios impresos con 
publicidad alusiva a Patricio Aguirre Solís, candidato del Partido Político Acción 
Nacional a Presidente Municipal de Tierra Blanca, Veracruz. 
 
C) TÉCNICA. Dispositivo de almacenamiento portátil, con el contenido de 
elementos propagandísticos difundidos, a través de medios electrónicos los cuales 
demuestran el excesivo rebase de tope de gastos de campaña establecidos y que 
presento para la valoración y fiscalización de Patricio Aguirre Solís, candidato a 
Presidente Municipal de Tierra Blanca, Veracruz, con lo que supuestamente 
acredita su dicho, sin embargo los archivos de dicho dispositivo se encuentran 
dañados por lo que no se pudo corroborar el dicho del quejoso  
 

B) Morena (Recurso de Inconformidad) 
 

 Bardas y lonas. El quejoso se duele inicialmente que desde la etapa previa 
a la campaña el PAN se promocionó en todo el municipio, mediante la pinta 
de bardas y lonas. 

 Despensas. Aduce el quejoso, que el PAN estuvo entregando despensas 
en la colonia Santa Lucrecia, en Tierra Blanca, Veracruz. 

 Vales de gasolina. Indica que en el evento de cierre de campaña, en las 
instalaciones de la gasolinera Servicio Vazmoy, S.A. de C.V., se estuvieron 
entregando vales de gasolina por la cantidad de $200.00 (doscientos pesos 
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00/100 M.N.) y/o $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N) a los asistentes al 
evento referido que contaran con un vehículo particular. 

 
Al respecto, la parte recurrente aportó como elementos de prueba para sustentar 
su dicho, lo siguiente: 
 

A) DOCUMENTAL. Dos ejemplares de secciones del periódico “La crónica de 
Tierra Blanca”, de fechas treinta y primero de mayo y tres de junio, ambos del año 
dos mil diecisiete, 3ª con las que se demuestra, en el primero de ellos, la difusión 
masiva que dicho medio de información brindó al evento del cierre de campaña del 
candidato a Presidente Municipal de Tierra Blanca de la Coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue” y de la nota titulada Patricio se reúne con clérigo, actuara con 
humildad al gobernar” y en el segundo, en la sección “Por las banquetas”, la nota 
con titulo “de tentación diabólica y escases, yo no sé si Dios pero si existe no le va 
a molestar mi duda”.  
 
B) DOCUMENTAL. Consistente un instrumento Notarial número 11896, expedido 
por el Notario Titular Victoriano Delfín Guerrero, Notaría 3 de la Decima Octava 
demarcación Notarial con residencia en la ciudad de Cosamaloapan de Carpio de 
fecha veinticinco de mayo del dos mil diecisiete. 
 
C) DOCUMENTAL. Consistente en la certificación que se pidió al Tribunal sobre la 
existencia de los links, enlaces o vínculos electrónicos, donde se muestran los 
vehículos automotores en la utilización de recorridos por las calles, contenidos en 
las siguientes direcciones electrónicas en: 
 

 http://www.youtube.com/watch?v=YAiPKqSyYeM 

 http://www.youtube.com/watch?v=8YIE2vAwHU 
 

D) DOCUMENTAL.- Consistente en una cotización expedida por el representante 
legal de la agrupación la “Sonora Dinamita de Lucho Argaín” reserva de derechos 
de autor, número 04-1990-000000000035-401. 
 
E) TÉCNICAS.-  
 

a) Placa fotográfica 13 a la 43, donde se exhibe el supuesto exceso de 
recursos financieros por la utilización de traslado, movilización o “acarreo” de 
personas con camiones propios de la región del Municipio. 
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b) Placas fotográficas 44 a la 52, donde se observa la entrega y traslado por 
parte de las personas simpatizantes con playeras de color azul y con 
logotipos del PAN. 
c) Placas fotográficas 54 a la 59 donde se observan los vales de gasolina a 
favor del portador mismos que supuestamente fueron canjeados en la 
gasolinera Servicio Vazmoy, S.A. de C.V. 

 

Hechos controvertidos por la coalición “Veracruz, el cambio sigue” 
integrada por los Partidos de Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, así como pruebas aportadas por los denunciados. 
 
El PRD manifestó que no se ha incurrido en la omisión de reportar los ingresos y 
egresos efectuados en la campaña mucho menos en algún tipo de rebase de 
gastos pues todo se encuentra debidamente reportado en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
Señala que en virtud de que Patricio Aguirre Solís, candidato a la Presidencia 
Municipal de Tierra Blanca, por la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, es 
postulado por el PAN dentro de la coalición electoral en mención, dicho instituto 
político, es quien cuenta con información y documentación motivo del presente 
procedimiento; por lo que el partido en comento, es quien remitirá a esa autoridad 
fiscalizadora la documentación atinente con la que se desvirtúa las acusaciones 
realizadas por parte del quejoso en la inteligencia de que no se ha rebasado el 
tope de gastos de campaña fijados por la autoridad electoral, así como que no ha 
incurrido en alguna omisión en el reporte de gastos de campaña electoral en dicha 
candidatura. 
 
Al respecto, la parte denunciada aportó como elementos de prueba para sustentar 
su dicho, el convenio de coalición con el Partido de Acción Nacional. 
 
Por otro lado el Partido de Acción Nacional manifestó que en relación a los 
espectaculares todos fueron reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, 
indica que en relación a las notas periodísticas como se observa en las imágenes 
nunca se hace un llamado al voto por lo que dichas notas no pueden considerarse 
un beneficio para su campaña. 
 
Por cuanto hace al concepto de bardas, el C. Francisco Gárate Chapa en su 
carácter de representante propietario del PAN manifiesta que en la póliza diario 
normal Número 1 con fecha de operación de 24 de mayo se encuentran 
registrados dichos gastos. 
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Diligencias de investigación:  
 
El 15 de junio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
tener por admitida la queja radicada bajo el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/99/2017/VER, ordenando notificar al Secretario del Consejo General y al 
Consejero Presidente de la Comisión de Fiscalización, la tramitación la 
sustanciación del mismo, así como la notificación y emplazamiento de los 
denunciados para que contesten por escrito lo que consideren pertinente, 
exponiendo lo que a su derecho convenga, así como para que ofrezcan y exhiban 
las pruebas que respalden sus afirmaciones. 
 
Derivado de lo anterior, el día 20 de junio del presente año, se recibió en esta 
Unidad el escrito contestación al emplazamiento formulado mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/10505/2017, suscrito por el C. Royfid Torres González, 
Representante Propietario del PRD ante el Consejo General del INE, por medio 
del cual dio contestación a los hechos manifestando toralmente que derivado del 
convenio de coalición el PAN es quien contaba con la información y 
documentación con la que se desvirtúan las acusaciones realizadas por la parte 
quejosa. 
 
Al respecto, el día 21 de junio de la presente anualidad, se recibió en esta Unidad 
el escrito de contestación al emplazamiento formulado mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10505/2017, suscrito por el C. Francisco Gárate Chapa 
Representante Propietario del Partido de Acción Nacional ante el Consejo 
General, por medio del cual dio contestación a los hechos manifestando 
toralmente que en relación a los espectaculares todos fueron reportados en el SIF, 
y por cuanto hace a las notas periodísticas, manifiesta que nunca se hace un 
llamado al voto y que al existir también notas en contra de su representada no 
puede considerarse un beneficio para la campaña. 
 
En ese sentido, mediante oficio INE/UTF/DRN/308/2017 se solicitó a la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros informara si en 
el resultado del monitoreo en vía pública se advertía la propaganda señalada por 
los quejosos y si esta fue reportada en el informe de campaña de ingresos y 
gastos de Patricio Aguirre Solís, otrora candidato de la coalición “Veracruz, el 
cambio sigue”, y en caso de que no estuviese reportada proporcionara el valor 
más alto de la matriz de precios, con la finalidad de llevar a cabo una valuación. 
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Atento a lo anterior, mediante oficio INE/UTF/DA/1184/2017 la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos y otros informó que la propaganda denunciada por 
el quejoso si fue monitoreada y reportada en el informe de ingresos y gastos en el 
SIF presentado el 18-06-17 con folio 4996, registrado mediante póliza PN1/DR-
1/27-05-17 que cuenta con el soporte documental de factura, transferencia 
electrónica de pago y las muestras correspondientes. 
 
Ahora bien, mediante oficio INE/UTF/DRN/10471/2017 se solicitó al representante 
propietario del PAN informara mediante que pólizas fueron registradas en el SIF 
las bardas denunciadas. 
 
De lo anterior, el representante financiero Jael Eulaly Delfín Portela del PAN, 
manifestó que la información solicitada se encontraba respaldada con la Póliza 
diario normal Número 1 con fecha de operación 24 de mayo de 2017. 
 
Mediante oficio INE/UTF/DRN/10920/2017 se le solicitó al representante 
propietario de Morena, mencionara de forma clara como se llevaron los hechos y 
mencionara las circunstancias de tiempo modo y lugar, proporcionando elementos 
probatorios que generaran indicios sobre la veracidad de los hechos que 
denuncia. 
 
Al respecto, mediante escrito de 30 de junio de 2017, suscrito por el C. Horacio 
Duarte Olivares, representante de Morena dio respuesta al requerimiento realizado 
mediante oficio INE/UTF/DRN/10920/2017, proporcionando diversas fotografías de 
las cuales la mayoría coincide con las que adjunto a su recurso de inconformidad 
inclusive la fe de hechos es la misma. 
 
Por otra parte, mediante oficio INE/UTF/DRN/348/2017 la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó la Dirección de Auditoría, informara si las bardas, 
espectaculares y propaganda utilitaria denunciados por Morena se encontraban 
identificadas en el monitoreo o reportadas en el informe de ingresos y gastos de 
campaña. 
 
En respuesta a lo anterior mediante oficio INE/UTF/DA/1234/17, la Dirección de 
Auditoría informó que la propaganda denunciada por el quejoso si fue monitoreada 
y reportada en el informe de ingresos y gastos en el SIF presentado el 18-06-17 
con folio 4996, registrado mediante póliza PN1/DR-1/27-05-17 que cuenta con el 
soporte documental de factura, transferencia electrónica de pago y las muestras 
correspondientes. 
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Por esta razón, el 6 de julio de 2017 se hizo constar la información contenida en el 
SIF, respecto de la contabilidad de Patricio Aguirre Solís, el cual contiene el 
registro de operaciones por ingresos y gastos, con la documentación adjunta que 
da soporte las operaciones realizadas y reconocidas por la Coalición durante el 
lapso de campaña, a efecto de hacer constatar la existencia del reporte de un 
grupo musical y propaganda utilitaria ya que, si bien es cierto, de los elementos 
probatorios que fueron exhibidos con el escrito de queja, así como de la narración 
de los hechos, no es posible determinar con certeza el número de utilitarios 
denunciados; igual de cierto resulta que los gastos por conceptos de grupo 
musical, banderas, calcomanías, bolsas, volantes y playeras fueron reportados en 
las pólizas PN5/DR-5/27-05-17, PN3/DR-3/03-06-17 y PN2/DR-2/03-06-17 
verificadas en el SIF. 
 
Por otro lado, derivado del estudio al escrito presentado por Morena el 30 de junio 
del presente año, se desprende que manifestó que ante la FEPADE existen las 
denuncias identificadas bajo los folios 1700001256, 1700001257 y 1700001258; 
por lo anterior, el día 3 de julio de los corrientes, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/11108/2017, se solicitó a esa Fiscalía confirmara la existencias de 
las denuncias referidas, así como el estado procesal de las mismas. 
 
De manera que, mediante oficio número 
OF/012681/DGAPCPMDE/FEPADE/2017, de fecha 4 de julio, el Director de la 
Unidad del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, el Mtro. Carlos Alberto Tobar 
Galicia, atendió el requerimiento descrito en el párrafo que antecede, señalando el 
estado procesal de las denuncias mencionadas por el quejoso; sin embargo de 
dicha información no se deprende que los denunciados sean los ahora incoados. 
 
En ese sentido respecto de los hechos denunciados por el quejoso el cual refiere 
la repartición de vales de gasolina por $200 (doscientos pesos 0/100 MN) y otro de 
$50 (cincuenta pesos 0/100 MN), esta Unidad Técnica mediante Acuerdo de 
colaboración con el Vocal Ejecutivo de Veracruz requirió al representante legal de 
la empresa Servicio Vazmoy, S.A. de C.V. a efecto de que informara si la empresa 
que representa tiene algún tipo de convenio de colaboración con el PAN o con 
Patricio Aguirre Solís y, en su caso, si fue responsable de la supuesta emisión de 
vales de gasolina que presuntamente fueron utilizados a favor de la campaña 
electoral del otrora candidato. 
 
De lo anterior, sin que hasta el momento de la emisión de la presente Resolución, 
esta Unidad Técnica, cuente con respuesta a la citada solicitud. 
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Siguiendo la línea de investigación mediante oficio INE/UTF/DRN/11293/2017 se 
solicitó a la Directora de Oficialía Electoral del Secretariado del INE realizara una 
diligencia de inspección ocular a efecto de verificar la existencia de bardas y 
espectaculares a favor del otrora candidato Patricio Aguirre Solís, levantando acta 
circunstanciada y adjuntando evidencia fotográfica a efecto de que se desvirtúe la 
existencia de dicha propaganda. 
 
De lo anterior, sin que hasta el momento de la emisión de la presente Resolución, 
esta Unidad Técnica, cuente con respuesta a la citada solicitud. 
 
VALORACIÓN DE PRUEBAS 
 
Una vez que han sido descritos los hechos y las pruebas aportadas por el quejoso, 
al igual que las diligencias realizadas narrando el seguimiento de las líneas de 
investigación trazadas; en este apartado se procederá a realizar la valoración de 
las pruebas aportadas por el quejoso, por el denunciado, y aquellas de las que se 
allegó esta autoridad. 
 
Las pruebas que fueron ofrecidas y admitidas por esta autoridad por parte del C. 
Humberto Peña Reyes en su carácter de Representante Suplente del PRI ante el 
Consejo Municipal del OPLEV en Tierra Blanca, Veracruz, son las siguientes: 
 

I. Documentales públicas  
 
Las documentales públicas, que a continuación se enuncian, analizan y valoran, 
en términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, tienen valor probatorio pleno respecto de su autenticidad o la 
veracidad de los hechos a que se refieran, al ser documentales públicas emitidas 
por servidores públicos del INE en ejercicio de sus facultades, que no están 
controvertidas, y en el expediente no existe indicio que las desvirtúe. 
 

a. Fe Notarial aportada por los quejosos, que consiste en el Primer 
Testimonio de la Escritura Número 11,896, de fecha 25 de mayo de 2017, 
el cual contiene una Fe de Hechos que realiza el C. Lic. Victoriano Delfín 
Guerrero, Notario Titular 3, con residencia en Cosamaloapan, Veracruz, 
expedido a solicitud del Licenciado Humberto Peña Reyes, en su carácter 
de representante suplente del PRI ante el Consejo Municipal Electoral del 
OPLE en el municipio de Tierra Blanca, Veracruz, la cual contiene 
exposiciones de placas fotográficas con publicidad propagandística alusiva 
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Patricio Aguirre Solís, candidato a Presidente Municipal de Tierra Blanca, 
Veracruz, así como del PAN , tales como son espectaculares, así como 
pinta de bardas las cuales constato el citado fedatario, que presentó su 
valoración por el excesivo rebase de tope de gastos de campaña.  
 

Dicha documental, da prueba plena de la propaganda alusiva al candidato en 
comento en el municipio de Tierra Blanca, Veracruz.  
 

b. Copia certificada, por el Tribunal Electoral de Veracruz, de las direcciones 
electrónicas, en las que aparecen los vehículos automotores utilizados en 
recorridos por las calles, mismos que son materia de fiscalización.  

 
La certificación del Tribunal en comento, hace prueba plena del material contenido 
en las direcciones electrónicas de mérito.  
 

c. Inspección ocular copias simples de las solicitudes realizadas a la Oficialía 
Electoral, así como del acta AC-OPLEV-OE-CM173-002-2017.  
 

La documental anteriormente mencionada hace constar que el Secretario del 
Consejo Municipal de Tierra Blanca, Veracruz, procedió a dar fe y certificar bardas 
y lonas en las direcciones que en ella se señalan del municipio en comento. 
 

d. Oficio número INE/UTF/DA/1184/17 por el cual la Dirección de Auditoria 
informa que la propaganda en vía pública, fue reportada por el denunciado 
en el informe de campaña de ingresos y gastos, con folio 4996, presentado 
el 18-06-17, y registrado mediante póliza PN1/DR-1/27-05-17. 

 
Documental que hace constar, que la coalición en comento reportó los gastos 
erogados de la propaganda utilizada en la vía pública en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 

e. Oficio número INE/UTF/DA/1234/17 por el cual la Dirección de Auditoria 
informa que no se localizaron registros por concepto de renta de sillas para 
el evento de cierre de campaña.  

 
Documental que da prueba plena, que el denunciado no reportó ante esta 
Autoridad la erogación de dicho gasto. 
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g. FEPADE, oficio OF/012681/DGAPCPMDE/FEPADE/2017, de fecha cuatro 
de julio de dos mil diecisiete, suscrito el Director de la Unidad del Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio, el Mtro. Carlos Alberto Tobar Galicia. 
 

Documental que hace prueba de que se interpusieron las denuncias con folios 
1700001256, 1700001257 y 1700001258 ante la FEPADE, sin embargo de la 
misma no se desprende quién es el denunciado, puesto que la información se 
encuentra testada. 
 

h. Por medio de razón y constancia el seis de julio de dos mil diecisiete, se 
hizo constar la información en el SIF a fin de acreditar el registro de los 
gastos denunciados por el quejoso en favor de Patricio Aguirre Solís. 

 
Documental pública que da cuenta que en el SIF se encuentran reportados las 
pólizas siguientes, relacionadas con los conceptos de gasto denunciados:  
 
Grupo Musical. 

 Póliza No. 2. TRANSFERENCIA EN ESPECIE POR CONTRATACIÓN DEL 
GRUPO MUSICAL SONORA DINAMITA PARA EVEVNTO DE CIERRE DE 
CAMPAÑA, PROVEEDOR MARIA EDUWIGES GARRIDO RINCON. Con 
evidencia adjunta 

 

Banderas, Calcomanías, Bolsas y Volantes. 
 Póliza No. 3: CONTRATO, FACTURA PATRICIA GARCIA VELAZCO, 

BANDERAS, CALCOMANIAS, BOLSAS Y VOLANTES PARA PRESIDENTE 
MUNICIPAL. Con evidencia adjunta. 

 

Playeras 

 Póliza No. 5: REGISTRO DE GASTO DE PLAYERAS, CONTRATO CON 
TORNADO CONSULTING GROUP, S.A. DE C.V., RECIBO Y FACTURA 219. Con 
evidencia adjunta. 
 

i. Oficio INE/DS/1397/2017 mediante la Directora de Oficialía Electoral del 
Secretariado del Instituto Nacional Electoral remite la diligencia solicitada 
respecto de la certificación de la propaganda en vía pública denunciada. 

 
Documental que hace prueba plena de la existencia de la propaganda que en ella 
se detalla. 
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II. Privadas 
 

Las documentales privadas que a continuación se enuncian, analizan y valoran, en 
términos de los artículos 15, párrafo 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 
1 y 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, tienen valor probatorio indiciario respecto de lo que en ellas se 
refiere, al ser documentales proporcionadas por las partes que no se encuentran 
amparadas por la validación de un fedatario público ni han sido expedidas por 
servidores públicos en ejercicio de sus facultades, por lo que su valor probatorio 
dependerá de todos aquellos elementos que puedan fortalecerlas o que, de 
manera vinculada, puedan acreditar un hecho puesto que a estas, por sí solas, no 
se les puede conceder valor probatorio pleno. 
 
Documentales privadas consistentes en 25 notas periodísticas de las cuales se 

advierte lo siguiente: 

 

Periódicos  

 

a) Crónica de Tierra Blanca 02/05/2017 
 

“Estoy listo para servir a Tierra Blanca: Patricio Aguirre Soy de campo 
pero comprometido”. De dicha nota se advierte que el contenido de la 
misma versa sobre el arranque de campañas donde el candidato aseguro 
que tiene una nueva manera de hacer política al servicio de la gente. 

b) Crónica de Tierra Blanca 03/05/2017 
 

“Quienes quebraron Veracruz no nos pueden gobernar: Patricio”. De 
dicha nota se advierte que el candidato manifestó en su primer día de 
campaña que no le pueden dar la oportunidad de que nuevamente gobiernen 
a quienes quebraron económica y socialmente a los veracruzanos. 
Adicionalmente expuso sus propuestas de campaña en beneficio de la 
ciudadanía. 

c) Crónica de Tierra Blanca 04/05/2017 . 

“Impulsar a los productores para recuperarnos del saqueo: Patricio”. 
De dicha nota se advierte que el candidato en su evento de campaña en 
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Joachín, presentó alterativas para apoyar al campo y los productores locales 
para recuperarse del mal gobierno en Veracruz, también expuso el apoyo a 
las familias de la zona rural, con lo que se comprometió con ampliación de 
programas sociales. 
 

d) Crónica de Tierra Blanca 05/05/2017 
 

“Ampliación de programas sociales para nuestros abuelitos: Patricio” 
De dicha nota se advierte que el candidato se comprometió apoyar a las 
personas de la tercera edad, para que a través del DIF municipal se puedan 
recuperar vía gestión los apoyos que eran destinados para ellos. 
 

e) Crónica de Tierra Blanca 05/05/2017 
 

“Seré un presidente que provea justicia social y desarrollo: Patricio 
Aguirre”. De dicha nota se advierte que el candidato señalo que como 
presidente municipal proveerá de justicia social y entenderá a los grupos 
marginados asimismo manifestó que uno de sus principales objetivos es 
mejorar la condición económica y de infraestructura en la zona rural con 
ampliación de programas sociales y la capacitación a través del DIF. 
 

f) Crónica de Tierra Blanca 08/05/2017 
 

“Patricio presenta 24/7, para que tengamos agua”. De dicha nota se 
advierte que el candidato presentó el programa 24/7, un compromiso basado 
en mejorar el suministro de agua potable para una mejor cobertura. 
 

g) Crónica de Tierra Blanca 09/05/2017 
 

“Patricio se compromete a reactivar la zona rural”. De dicha nota se 
advierte que el candidato expuso apoyar al campo en beneficio directo de las 
familias que desde la zona rural contribuyen todos los días a que exista 
desarrollo. Se comprometió con las familias puedan acceder a programas de 
mejoramiento de la vivienda, empleo temporal, promoción e inclusión en los 
programas sociales. 
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h) Crónica de Tierra Blanca 09/05/2017 
 

“Patricio presenta Tierra Blanca sonríe”. De dicha nota se desprende que 
el candidato presento el programa inclusión social, obra pública y 
esparcimiento para las familias. Así como alumbrado público y mayor 
seguridad son de las propuestas expuestas. 
 

I) Crónica de Tierra Blanca 10/05/2017 
 
 

“Primera semanas ¡Vamos a ganar¡” De dicha nota se desprende una 
fotografía alusiva a la campaña. 

j) Crónica de Tierra Blanca 11/05/2017 
 

“La salud, compromiso superior de mi gobierno: Ticho” De dicha nota se 
desprende que el candidato señalo que tiene como prioridad la salud de las 
mujeres, a través del DIF municipal. La salud será uno de los ejes del 
gobierno municipal, incluye la prevención. 

k) Crónica de Tierra Blanca 12/05/2017 
 

“Comprometido con el campo: Patricio Representaré un gobierno 
solidario y comprometido con el campo: Patricio”. De dicha nota se 
desprende que el candidato apoyara a las familias, por lo que realizó un 
compromiso para mejorar caminos, rehabilitar los espacios públicos y 
escuelas públicas, expuso que dichas acciones generaran un nuevo camino, 
donde el gobierno apoyara el rumbo productivo y las familias, viviran mejor 
en la zona rural. 
 

l) Crónica de Tierra Blanca 13/05/2017 
 

 
“Patricio ya apretó” De dicha nota se desprende que en los encuentros 
ciudadanos con los vecinos, el candidato se dijo soprendido al enterarse que 
otros candidatos se piratean sus propuestas, intuyendo, que, porque son 
mejores, lo que le confirma que va bien rumbo a la victoria. Sostuvo que sus 
propuestas están basadas en la cercanía con los ciudadanos. Finalmente 
sostuvo a través del DIF municipal harán puntual trabajo con los programas 
de salud pública 
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m) Crónica de Tierra Blanca 14/05/2017 
 

“Ganaremos en las urnas con el respeto ciudadano: Patricio” De dicha 
nota se desprende que en compañía de su esposa el candidato manifestó a 
los ciudadanos en las puertas de sus casa, que los compromisos de ahora, 
serán palabra cumplida durante su gobierno, como hombre de campo. 
 

n) Crónica de Tierra Blanca 16/05/2017 
 

 
“El Mensajero (Columna de Opinión)” De dicha nota se desprende la 
Opinión de Ismael Maldonado Larios, quien indico que el candidato Patricio 
Aguirre Solís se comprometió con los maestros a que una vez que cuente 
con su voto les regalara una vaca para que hagan su pachanga, refiriéndose 
a la celebración del día del maestro. 
 

o) Crónica de Tierra Blanca 17/05/2017 
 

“Abandonan Morena y se van con Patricio” De dicha nota se desprende 
que simpatizantes de MORENA le dieron la espalda a su candidato y se 
sumaron al candidatura de Patricio Aguirre Solís. 

p) Crónica de Tierra Blanca 18/05/2017 . 

“Quinto Compromiso: internet, becas y apoyo a la educación.” De dicha 
nota se desprende que el candidato dio a conocer su quinta propuesta donde 
habrá kioscos digitales, becas para nivel superior e incubadoras. 

q) Crónica de Tierra Blanca 19/05/2017 
 

“Vienen, ¡nos abrazan¡ y nunca regresan: Doña Paula” De dicha nota se 
desprende que de una entrevista realizada a los candidatos Movimiento 
Ciudadano, PAN y PRD, donde tocan temas de suma importancia como son: 
Campaña, pobreza. y apoyo ciudadano. 
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r) Crónica de Tierra Blanca 21/05/2017 
 

“La chaviza apoya a Patricio” De dicha nota se desprende que en un 
evento del candidato se manifestó que en el PAN se le apuesta a los jóvenes 
y a las mujeres ello ofrece grandes oportunidades para ellos  
 

s) Crónica de Tierra Blanca 24/05/2017 
 

“Los que van perdiendo nos quieren enlodar, Ya ganamos: Patricio” De 
dicha nota se desprende que el candidato hizo un compromiso con las 
madres solteras y el pro grama de ampliación de vivienda. 
 

t) Crónica de Tierra Blanca 26/05/2017 
 

 
“Quedan 5 días” De dicha nota se desprende fotografía alusiva a los días 
que faltan para la elección. 

v) Crónica de Tierra Blanca 27/05/2017 
 

“Patricio Aguerre Solís será nuestro próximo presidente”. De dicha nota 
se desprende que el candidato se pronunció que está listo para encabezar 
un gobierno solidario con los temas sociales, pero también que sabra 
gestionar los recursos de la mano del nuevo gobierno del estado en manos 
de Acción Nacional y de la federación. 

 

w) Crónica de Tierra Blanca 30/05/2017 

“Nuestro matrimonio está basado en el amor, la compresión y el 
respeto: María Eugenia” De dicha nota se desprende la opinión de la 
esposa de Patricio Aguirre Solís como persona y las bases que su 
matrimonio tiene las cuales son un impulso para que haga un buen trabajo 
cuando sea presidente municipal con entrega y tomando en cuenta las 
necesidades de la población  
 

x) Crónica de Tierra Blanca 31/05/2017 
 

 
“Y … Tan Tan” De dicha nota se advierte que en su cierre de campaña el 
candidato se proclamó triunfador en presencia de simpatizantes. 
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y) Voz de Tierra Blanca 08/05/2017 
 

“Patricio se compromete a reactivar la zona rural” De dicha nota se 
advierte que el candidato en campaña se comprometió a reactivar la zona 
rural porque la gente que vive ahí tien un reconocimiento especial por su 
trabajo. Por lo que hará un mejoramiento de programas sociales y subsidios 
al campo. 

z) Voz de Tierra Blanca 09/05/2017 
 

“¡¡¡ RECIBE SAUL CASO 14 MILLONES DE PESOS CADA AÑO POR EL 
FORTASEG( ANTES SUBSEMUN) DONDE ESTÁN CASI 40 MILLONES 
DE PESOS EN 3 AÑOS¡¡¡” De dicha nota se exponen los malos manejos de 
los 2 panistas en el gobierno municipal de Tierra Blanca. 
 

Documental que hace constar que en las citadas fechas se publicaron en los 
periódicos señalados las notas periodísticas alusivas a la campaña del otrora 
candidato a la Presidencia Municipal, Patricio Aguirre Solís. 
 

III. Técnicas. 
 
Pruebas técnicas, consistentes en fotografías aportadas por los quejosos.  
 
Esta prueba se admite y consta de fotografías y videos en las cuales los quejosos 
proporcionan como evidencia las presuntos hechos violatorios a la normatividad 
electoral.  
 
Esta prueba se admite y consta de fotografías y videos en las cuales los quejosos 
proporcionan como evidencia las direcciones electrónicas en las cuales se 
localizan dichas muestras.  
 
Es importante destacar que dichas fotografías tienen el carácter de pruebas 
técnicas, las cuales solo generan indicios de la existencia de lo que se advierte en 
ellas y son insuficientes, por si solas, para acreditar fehacientemente los hechos 
que contienen, lo anterior de conformidad a la tesis de jurisprudencia emitida por 
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la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 
número 4/20141. 
 
Ello es así, en razón de que la naturaleza de las pruebas técnicas es imperfecto, 
pues pueden sufrir alteraciones a modo para aparentar hechos que no sucedieron 
en beneficio de quienes las ofrecen, por lo que la única forma de que hagan 
prueba plena de lo que en ellas se refiere es la vinculación con otros elementos 
que una vez que hayan sido analizados por la autoridad, puedan acreditar los 
hechos de interés. Por tal razón, su solo presentación no permite dar fe de que los 
hechos contenidos en ella ocurrieron en la realidad y entonces su alcance 
probatorio estará subsumido a lo que en la vinculación de la totalidad de las 
pruebas se considere. 
 
En ese tenor, de los elementos probatorios consistentes en fotografías se puede 
colegir que se advierte en dichas probanzas el indicio de la existencia de diversos 
gastos que, a decir del quejoso, no fueron reportados en el Informe de Campaña 
del candidato al cargo de presidente municipal de Tierra Blanca, Veracruz. 
 
VINCULACIÓN DE PRUEBAS  
 
Dado lo antes señalado, del caudal probatorio que tuvo a la vista esta autoridad, y 
a fin de una adecuada valoración del mismo, se debe realizar una consideración 
de los hechos denunciados a la luz de las pruebas que, de manera adminiculada 
acreditan o desvirtúan las conductas involucradas. 
 
En ese sentido, se debe tomar en cuenta el alcance que cada prueba tenga 
respecto de los hechos que la misma involucra, analizados a la luz del entorno en 
el cual se recabaron, los hechos que consigna, y la idoneidad para dar certeza de 
lo que pretende acreditar, lo anterior conforme lo establecido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

45/20022, referente a los alcances de las pruebas documentales. 

 
En cuanto hace a los conceptos denunciados relacionados con el evento de cierre 
de campaña, se cuenta con fotografías proporcionadas por el quejoso que 
constituyen pruebas técnicas que, al ser concatenados con las razones y 
constancias levantadas por el Director de la Unidad Técnica respecto de la 

                                                           
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS 
HECHOS QUE CONTIENEN. (TEPJF) 
2 PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. (TEPJF). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. 
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información arrojada por el SIF, así como con la información proporcionada por la 
Dirección de Auditoría; hacen prueba plena que los conceptos de grupo musical, 
banderas y playeras fueron registrados por la Coalición en el SIF en el marco de 
la campaña electoral referida. 
 
Lo anterior se señala así, ya que dentro del expediente no existen elementos de 
convicción que generen indicios de que se trata de propaganda distinta a la 
reportada, pues la misma coincide con la información de las pólizas reportadas. 
 
Ahora bien, del análisis del oficio OF/012681/DGAPCPMDE/FEPADE/2017, de 
fecha cuatro de julio de dos mil diecisiete, suscrito el Director de la Unidad del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio, el Mtro. Carlos Alberto Tobar Galicia se 
desprende que si bien se interpusieron las denuncias 1700001256, 1700001257 y 
1700001258 por la presunta entrega de despensas esta autoridad fiscalizadora no 
entrará al estudio sobre la cuantificación del presunto gasto erogado por las 
despensas denunciadas, toda vez que la información remitida por esa Fiscalía se 
encuentra testada al ser clasificada como reservada con fundamento en los 
artículos 113, fracción VI y XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 13 fracción V, 14 fracción I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 24 fracción II y 
26 de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la 
información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 
y de la misma no se puede advertir que dicha denuncia sea en contra de los 
incoados. 
 
Por su parte, las pruebas técnicas harán prueba plena solo cuando, adminiculadas 
con otros elementos probatorios, puedan dar veracidad de los hechos a los que se 
refieren, es decir, la pluralidad de ellas que se pronuncien en un sentido obtenidas 
por medios distintos, no deben ser vista por la autoridad de manera aislada sino 
que deben verificar que las circunstancias que ellas conllevan puedan acreditar la 
conducta sobre la cual versan. 
 
En razón de lo anterior, y respecto de los gastos consistentes en perifoneo, 
fijación de espectaculares, carteles, bardas y lonas, que fueron usados para 
promocionar al candidato al cargo de presidente municipal de Tierra Blanca, 
Veracruz, las fotografías proporcionadas por el quejoso constituyen pruebas 
técnicas en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización que, en concordancia 
con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento, al ser concatenados con lo 
manifestado por la Dirección de Auditoria, y de la información verificada en el 
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Sistema Integral de Fiscalización; mediante la póliza PN1/DR-1/27-05-17, la cual 
hace prueba plena de que los conceptos anteriormente mencionados fueron 
reportados por la Coalición en el SIF en el marco de la campaña electoral referida. 
 
Por otra parte, respecto de los conceptos denunciados consistentes en el 
despensas, vales de gasolina y sillas que se advirtieron en las fotografías 
ofrecidas por el quejoso, se debe considerar que de las mismas no se tiene 
evidencia suficiente que soporte que el gasto fue erogado, ya que la única prueba 
que se tuvo fue la técnica aportada por el quejoso lo que, como ha sido referido, 
no constituye prueba plena por sí misma y esta autoridad no contó con mayores 
elementos para acreditar las conductas. 
 
Lo anterior, es así tal y como se puede corroborar de las siguientes fotografías de 
las que se puede observar lo siguiente: 
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Como se observa de las anteriores inserciones, las fotografías no muestran una 
relación con el candidato o la coalición sino que únicamente se limitan a exhibir de 
manera aislada la despensa denunciada, las sillas y dos notas de las cuales se 
aprecia un sello que dice “vales”, por lo que la Unidad Técnica no contó con 
elementos suficientes de los cuales se evidencie el gasto denunciado. 
 
Derivado de lo anterior, tal y como se ha señalado en líneas anteriores las pruebas 
técnicas harán prueba plena solo cuando, adminiculadas con otros elementos 
probatorios, puedan dar veracidad de los hechos a los que se refieren, es decir, la 
pluralidad de ellas que se pronuncien en un sentido obtenidas por medios 
distintos, no deben ser vista por la autoridad de manera aislada sino que deben 
verificar que las circunstancias que ellas conllevan puedan acreditar la conducta 
sobre la cual versan 
 
Ahora bien, por cuanto hace a los medios impresos del análisis integral al 
contenido de cada una de ellas y no obstante que las publicaciones aparentan 
haberse realizado dentro del contexto propio de una nota periodística, se observa 
que tienen la finalidad de presentar al electorado la candidatura de Patricio Aguirre 
Solís a Presidente Municipal de Tierra Blanca, en el estado de Veracruz, 
promoviéndola para la obtención del voto a su favor. 
 
CONCLUSIONES  
 
En el presente apartado se concluye sobre la totalidad de hechos que han sido 
denunciados, a fin de que esta autoridad se pronuncie respecto de la totalidad de 
ellos, conforme lo dispone el principio de exhaustividad, para lo cual sirve de 
sustento la Jurisprudencia número 43/2002, de rubro “PRINCIPIO DE 
EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO 
EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN”. 
 
A. GASTOS REPORTADOS 
 
Al respecto, después de las diligencias realizadas por esta autoridad en 
sustanciación del procedimiento que nos ocupa, y atento a los elementos de 
convicción con que se cuenta conforme a lo expuesto en el apartado de valoración 
que se realizó de las pruebas que se tuvo a la vista, se constató que la 
propaganda consisten en bardas y espectaculares denunciadas por el quejoso, si 
fueron reportadas en el informe de campaña de ingresos y gastos de Patricio 
Aguirre Solís, presentado el día dieciocho de junio de dos mil diecisiete, y 
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registrado mediante la póliza PN1/DR-1/27-05-17 y cuenta con el soporte 
documental correspondiente. 
 
Por otro lado, respecto a los conceptos denunciados relacionados con el evento 
de cierre de campaña, tal y como se hizo constar en el apartado anterior, la 
Coalición reporto en tiempo los conceptos de grupo musical, banderas y 
playeras en el marco de la campaña electoral referida. 
 
En ese sentido, la queja resulta infundada por estos conceptos ya que, como se 
ha señalado, se contó con los elementos necesarios para acreditar 
fehacientemente el reporte de los mismos; al respecto, es preciso señalar que 
toda vez que los mismos se hicieron del conocimiento de esta autoridad en el 
proceso de revisión de los ingresos y gastos mediante el SIF, será en esa revisión 
en la que se determinará lo conducente respecto a si existe o no una irregularidad 
en materia de fiscalización. 
 
B. GASTOS NO ACREDITADOS 
 
Por otra parte, respecto de los conceptos denunciados consistentes en sillas, 
despensas y vales de gasolina, tal y como se expuso en el apartado de 
vinculación de pruebas, esta autoridad no contó con los elementos de prueba 
suficientes que acrediten que dichos conceptos representaron un gasto, razón por 
la cual, de igual forma la presente queja devine infundada por dichos conceptos. 
 
C. GASTOS NO REPORTADOS  
 
El quejoso en su escrito inicial, denuncia 23 publicaciones realizadas por el “Diario 
Crónica Tierra Blanca” y 2 publicaciones del “Diario la Voz de Tierra Blanca” en los 
días 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 24, 26, 27, 30 y 31 de 
mayo de la presente anualidad, ejemplares, que envió como elemento probatorio.  
 
Al respecto, a través de la contestación al emplazamiento señala que dichas notas 
no representaron algún gasto, ya que en éstas nunca se hace un llamado al voto, 
así que como que como existen notas en contra del candidato estas no pueden 
considerarse un beneficio para la campaña del mismo. 
 
Así, del análisis al contenido de las 25 publicaciones denunciadas, la autoridad 
fiscalizadora desprende lo que se detalla en el Anexo 1 de la presente Resolución. 
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De lo anterior, es preciso señalar que las publicaciones aparentan haberse 
realizado dentro del contexto propio de una nota periodística realizada en ejercicio 
de la libertad de expresión de su autor; sin embargo del contenido de cada una de 
ellas se observa que tienen la finalidad de influir en el electorado exhibiendo la 
candidatura de Patricio Aguirre Solís a la Presidencia Municipal de Tierra Blanca, 
en el estado de Veracruz, promoviéndola para la obtención del voto a su favor, 
toda vez que contienen las siguientes características:  
 

a) Fueron publicadas los días 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 
21, 24, 26, 27, 30 y 31 de mayo, periodo comprendido dentro del Proceso 
Electoral local 2016-2017. 

b) En todas las inserciones aparece la imagen y nombre del entonces 
candidato Patricio Aguirre Solís.  

c) En las citadas publicaciones se menciona cargo del puesto para el que se 
postularía el candidato mencionado.  

d) Se enaltecen las presuntas cualidades del candidato incoado aludiendo a 
su carisma, su don de gente, su capacidad de escuchar, su trato amable, 
su vocación de servir, gran promotor de sus iniciativas. 

e) Su publicación se realizó con fines tendientes a la elección y el voto en las 
elecciones locales de dos mil diecisiete. 

 
Tales notas periodísticas, analizadas desde un panorama más amplio, permite 
advertir que expresamente su propósito es dar a conocer al electorado la labor y 
compromiso de Patricio Aguirre Solís con la ciudadanía enalteciendo sus 
cualidades como persona haciendo ver que era la mejor opción como Presidente 
Municipal de Tierra Blanca. 
 
Lo anterior en virtud de que las citadas inserciones, no pueden verse en forma 
aislada elaboradas en el marco del ejercicio de la libertad de expresión, sino 
situarlas dentro contexto de la campaña política que transcurría como actos 
tendientes a la obtención del voto. 
 
En efecto, el contenido de las publicaciones permite presumir válidamente que en 
realidad la finalidad de su autor era enaltecer las cualidades del candidato a efecto 
de persuadir el pensamiento de la ciudadanía para generar la idea o creencia de 
que en aras de las mismas dicho candidato también haría un óptimo desempeño 
en el cargo de Presidente Municipal, con el claro propósito de obtener a su favor el 
voto de los ciudadanos el día de la jornada comicial. 
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De esta forma, el hecho de que la promoción de la candidatura de Patricio Aguirre 
Solís se haya realizado envuelta en el contexto de una nota periodística, y no ser 
la nota predominante o preponderante de los desplegados, no implica que éstas 
carezcan de contenido de proselitismo político y, por ende, que se encuentren 
permitidos legalmente, puesto que de aceptar esa postura se fomentaría que se 
aparte de la intención que motiva la restricción en materia electiva, al autorizarse 
que toda publicación, sea pretexto de realizarla en ejercicio de la libertad de 
expresión, pudiera promocionar a un candidato, atentando contra los principios de 
equidad y transparencia de los recursos en la contienda electoral. Dados los 
anteriores razonamientos, cabe transcribir, la tesis de jurisprudencia 37/2010, 
aprobada el seis de octubre de dos mil diez por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación que se refiere a lo que debe 
considerarse como propaganda electoral dentro del contexto de una campaña 
electoral: 
 

PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL 
QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL 
CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE 
PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA 
CIUDADANÍA.-En términos del artículo 228, párrafos 3 y 4, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la propaganda electoral 
es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral se difunden con 
el propósito de presentar ante la ciudadanía, las candidaturas registradas; 
esto es, se trata de una forma de comunicación persuasiva para obtener el 
voto del electorado o desalentar la preferencia hacia un candidato, coalición o 
partido político. En ese sentido, se debe considerar como propaganda 
electoral, todo acto de difusión que se realice en el marco de una campaña 
comicial, con independencia de que se desenvuelva en el ámbito de la 
actividad comercial, publicitaria o de promoción empresarial, cuando en su 
difusión se muestre objetivamente que se efectúa también con la intención de 
promover una candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por incluir 
signos, emblemas y expresiones que los identifican, aun cuando tales 
elementos se introduzcan en el mensaje de manera marginal o circunstancial. 

 
Por lo anterior, es dable concluir que Las inserciones de mérito, contienen 
propaganda electoral, que se traducen en una indebida aportación en especie 
imputable a los diarios “Diario Crónica Tierra Blanca” y “Voz de Tierra Blanca” a 
favor del entonces candidato a Presidente Municipal Patricio Aguirre Solís 
postulado por la coalición, toda vez que en las diversas publicaciones que se 
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hicieron casi todos los días durante el mes de mayo se promociona al entonces 
candidato sin que al respecto exista un periodista detrás de la nota. 
 
Ahora bien, en relación con la propaganda electoral, este Consejo General ha 
determinado que para que una nota periodística sea considerada como 
genuinamente de carácter noticioso y no propaganda electoral, debe contener las 
características del género periodístico de la noticia o nota informativa genuina.3  
 
Es preciso señalar los elementos que componen el hecho noticioso que son:  
 

- El hecho: qué ha sucedido.  
- El sujeto: quién realizó la acción.  
- El tiempo: cuándo sucedió.  
- El lugar: dónde se llevó a cabo.  
- La finalidad: para qué o por qué se efectuó.  
- La forma: cómo se realizó.  

 

La estructura de la noticia se conforma por:  
 

- La cabeza o titular: es la llamada de atención con que los medios 
informativos anuncian la noticia.  

- La entrada: es el primer párrafo donde idealmente se da a conocer lo más 
sobresaliente del hecho que se informa.  

- El cuerpo: es el desarrollo de la noticia.  
- El remate: contiene un dato secundario pero concluyente.  

 
Por otra parte, este Consejo General y el máximo órgano jurisdiccional en materia 
electoral han indicado en diversos criterios4 que:  
 

“no puede darse el mismo tratamiento a las expresiones espontáneas e 
improvisadas surgidas con motivo de la celebración de una entrevista, de un 
debate, de una discusión, las emanadas de una intervención oral en un 
evento o acto político, o incluso en una situación conflictiva, que aquellas 
producto de un natural sosiego, planificación o en las que cabe presumir una 
reflexión previa y metódica, como las contenidas en boletines de prensa, 
desplegados o en algún otro comunicado oficial, así como en las desplegadas 
en la propaganda partidista, la cual, según enseñan las máximas de la 

                                                           
3 Criterio sostenido por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral en el acuerdo 
CG154/2013.  
4 SUP-RAP-09/2004, SUP-RAP-190/2009, SUP-RAP-196/2009, SUP-RAP-203/2009 y CG313/2009 
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experiencia, hoy en día obedece a esquemas cuidadosamente diseñados, 
incluso, en no pocas ocasiones son consecuencia de estudios 
mercadológicos altamente tecnificados, en los que se define, con apoyo en 
asesorías o mediante la contratación de agencias especializadas, con 
claridad el público al que se dirige la propaganda y el tipo de mensaje que 
resulta más afín o atractivo para dicho sector de la población.”  

Expuesto lo anterior, y derivado del estudio realizado al contenido de las 
inserciones objeto de denuncia, en el cual se tomaron en cuenta las 
características de cada una de las notas, tales como sus medidas, el tema central, 
el título de la nota y la fecha de publicación, se determinó que las inserciones 
denunciadas constituyen propaganda electoral, ya que contiene elementos que 
posiciona al candidato denunciado al señalar las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que aconteció el hecho el sujeto al que se hace referencia y de quien se 
promueve la candidatura es el otrora candidato a Presidente Municipal las 
inserciones se publicaron únicamente durante el periodo de campaña electoral, es 
decir, del dos al treinta y uno de mayo de la presente anualidad, se expone sus 
propuestas y compromisos. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad determina que, los desplegados deben ser 
calificados como propaganda electoral, ya que del contenido de los mismos se 
pueden advertir todos los elementos necesarios para ser considerada como tal, ya 
que del contenido de las notas se advierte la imagen y nombre del candidato, se 
identifica plenamente quien lo postula, en este caso, la coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue” integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
democrática, aparece el logotipo del partido, menciona su Plataforma Electoral y 
se señala de manera clara las propuestas de campaña, cuestiones por las que se 
acredita que las inserciones son propaganda en favor del candidato denunciado. 
 
Al respecto, es menester señalar que si bien es cierto que los participantes de una 
contienda electoral tienen derecho a publicitar su candidatura mediante 
inserciones en medios impresos ya sea mediante la contratación directa o por 
tercera persona o bien pueden recibir aportaciones en especie de este tipo 
únicamente de personas físicas, también lo es que tienen obligación de reportar 
en el informe de campaña de que se trate, todos los ingresos y/o egresos 
realizados con motivo de los mismos, en el caso específico, el gasto por concepto 
de inserciones publicitarias en medios impresos, situación que en la especie no 
aconteció. 
 
Se dice lo anterior, toda vez que de lo reportado en el SIF no se cuenta con el 
registro de medios impresos por lo que al manifestar el entonces candidato que no 
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efectuó erogación alguna por concepto de las publicaciones denunciadas, ya que 
se trata de notas periodísticas publicadas en ejercicio de la libertad de expresión 
del autor y por las cuales no había realizado pago alguno; por ende resulta 
evidente que se trata de una aportación de ente prohibido.  
 
Cabe mencionar que mediante Razón y Constancia de los datos contenidos en el 
Sistema Integral de Fiscalización relativo al informe de campaña del candidato 
denunciado no se advirtió el ingreso por concepto de inserciones en medios 
impresos; asimismo los incoados refieren que no pagaron contraprestación alguna 
por la publicación de las mismas, de lo que puede deducirse que éstas fueron a 
título gratuito. 
 
Por tanto, de los elementos antes descritos, es dable concluir que la Coalición y su 
otrora candidato a Presidente Municipal de Patricio Aguirre Solís de Tierra Blanca 
en el estado de Veracruz, omitieron rechazar una aportación en especie de 27 
inserciones que contenían a propaganda electoral a su favor por parte de 
personas impedidas para ello.  
 
Es por lo anterior que los hechos analizados en el presente considerando deben 
declararse parcialmente fundados, en virtud de que la Coalición y su otrora 
candidato Patricio Aguirre Solís a Presidente Municipal de Tierra Blanca en el 
estado de Veracruz de, vulneraron lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, 
inciso i) en relación con el 54, numeral 1 de la Ley de Partidos. 
 
Determinación del costo 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente: 
 
a. Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 

uso y beneficio. 
b. Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 

el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

c. Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

4181



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/99/2017/VER 

d. Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

e. Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
En una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de valuación de 
bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el cual se 
define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos que no reporten los 
partidos políticos en beneficio de sus actos de campaña, se utiliza la metodología 
en términos del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a 
continuación: 
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Se identifica el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando además, la información 
recabada durante el proceso de fiscalización, la información recabada de las 
cámaras o asociaciones del ramo y el Registro Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios para aplicarlo a los ingresos y gastos que no reporten. 
 
En ese entendido se procedió la determinar el valor más alto de la matriz de 
precios en términos del artículo 27 del Reglamente de Fiscalización, a fin de 
establecer el costo de las aportaciones no reportadas el cual se estableció de la 
siguiente manera: 
 

MUNICIPIO CONCEPTO PROVEEDOR COSTO 
UNITARIO 

UNIDADES IMPORTE 
TOTAL  

Las Choapas 
Veracruz 

Inserción en 
Periódico  

Morales 
Ayala Jorge 

Roberto 

$6,960.00 25 $174,000.00 

 

Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de 
la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos, se crea un sistema de fiscalización 
nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los candidatos, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización 
integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los 
sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley de Partidos en 
su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley de Partidos, especifica que “los candidatos y precandidatos 
son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de gastos de 
campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran.” 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al INE, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, 
las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los candidatos, partidos o 
coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
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incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido o 
coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea 
al partido político y/o candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en 
su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a 
cada uno le correspondan.5 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

                                                           
5 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 

Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
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fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
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desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de los sujetos obligados no fueron idóneas 
para atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que se ha analizado una conducta que violenta el artículo 25, 
numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley de Partidos, se procede 
a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado infractor omitió rechazar la aportación de persona 
impedida por la normatividad electoral, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso i) en relación al 54, numeral 1 de la Ley de Partidos . 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral por un importe de $174,000.00 (ciento setenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.). De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto por el 
artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley de Partidos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado se acreditó durante los días 2 
3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 24, 26, 27, 30 y 31, periodo 
durante el cual se realizaron las publicaciones en el Diario Crónica Tierra Blanca” 
y 2 publicaciones del “Diario la Voz de Tierra Blanca” dentro del Proceso Electoral 
local 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar una aportación de recursos de personas cuya prohibición está expresa 
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en la normativa electoral, ello en desatención a lo dispuesto en el sentido que esos 
ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los partidos, 
como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, 
impidiendo garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en el origen lícito 
de los ingresos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la especie el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley de Partidos Políticos, 
que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los 
partidos políticos; 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta Ley; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal; 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
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e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
f) Las personas morales, y 
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
 

Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales, en la especie, “Diario Crónica Tierra Blanca” y 
“Diario la Voz de Tierra Blanca”, responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley de Partidos; esto es, 
impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en las actividades 
propias de los partidos políticos, pues el resultado sería contraproducente e 
incompatible con el adecuado desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
impedida pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos o coaliciones. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los partidos políticos tutelados por la 
normatividad electoral. 
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Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor del ente infractor, la llevó a 
cabo una persona impedida, mientras que el sujeto obligado omitió deslindarse de 
dicho apoyo. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
de Partidos tiene una previsión normativa que impone a los sujetos obligados un 
deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo propagandístico, económico o 
político. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se en una infracción de resultado 
que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, consistente en 
rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente 
de alguna persona cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se en falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) con 
relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos.  
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En esta tesitura, debe considerarse que a los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática cuentan con capacidad económica suficiente para cumplir 
con la sanción que se les imponga, ya que mediante el Acuerdo 
OPLEV/CG282/2016 aprobado por este Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz en sesión ordinaria el pasado veinticinco 
de noviembre de dos mil dieciséis, se les asignó un total de $72,885,369.00 
(setenta y dos millones ochocientos ochenta y cinco mil trescientos sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) y $30,468,644.00 (treinta millones cuatrocientos 
sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) como 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes para el año 2017.  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que los partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática están legal y fácticamente posibilitados para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución General y la Ley 
Electoral. En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica de los partidos políticos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, obran dentro de los archivos de la autoridad electoral los 
siguientes registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Acción 
Nacional, así como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de 
sus ministraciones:  
 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 

realizadas al mes 
de julio de 2017 

Montos por 
saldar 

INE/CG592/2016 $2,700,078.82 - $2,700,078.82 

INE/CG806/2016 $2,191.2 - $2,191.2 

INE/CG149/2017 $2,299.79 - $2,299.79 

  TOTAL $2,704,569.81 
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Respecto del Partido de la Revolución Democrática, obran siguientes registros de 
sanciones, así como los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de 
sus ministraciones: 
 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 

realizadas al mes 
de julio de 2017 

Montos por 
saldar 

INE/CG592/2016 $1,893,353.45 - $1,893,353.45 

INE/CG810/2016 $1,448,421.25 - $1,448,421.25 

INE/CG149/2017 $7,042.89 - $7,042.89 

  TOTAL $3,348,817.59 

 
 
De lo anterior, se advierte que el Partido Acción Nacional tiene un saldo pendiente 
de $2,704,569.81 (dos millones setecientos cuatro mil quinientos sesenta y nueve 
pesos 81/100 M.N.), y por otro lado el Partido de la Revolución Democrática tiene 
un saldo pendiente de $3,348,817.59 (tres millones trescientos cuarenta y ocho mil 
ochocientos diecisiete pesos 59/100 M.N.), por lo que se evidencia que no se 
produce afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente 
descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, 
estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en la 
presente Resolución.  
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Veracruz, a cambio sigue”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, tal y como se establece en el 
artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad.  
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar aportación de persona impedida por la 
normatividad; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la queja 
presentada en contra del La Coalición y su candidato a Presidente Municipal 
de Tierra Blanca en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$174,000.00 (ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.6 

                                                           
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del 
tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 

este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 

infractor en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 

rechazar aportación por parte de una persona que prohíbe la normativa electoral, 

lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es 

una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 

monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $348,000.00 (Trescientos 

cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 

Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 

seis punto nueve por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 

que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 

ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $233,125.20 (doscientos treinta y 

tres mil ciento veinticinco pesos 20/100 M.N.). 

 

Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 

correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 

de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 

reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $114,874.80 (ciento catorce mil ochocientos setenta y cuatro pesos 80/100 

M.N.). 

 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

3. Cuantificación del monto para efectos de tope de gastos de campaña. Por 

lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 

procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 

complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 

probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 

se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 

obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 

Candidato Cargo Concepto Postulado por  Monto  

C. Patricio 
Aguirre Solis 

Presidente 
Municipal de Tierra 

Blanca  

 
Inserciones en 

periódico  

“Veracruz, el 
cambio sigue” 

$174,000.00 

    
    

Total 
$174,000.00 

 

En tal sentido, se ordena cuantificar el monto consistente en $174,000.00 (ciento 

setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) al tope de gastos de campaña de Patricio 

Aguirre Solís, entonces candidato a Presidente Municipal de Tierra Blanca, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, por parte de la Coalición “Veracruz, el cambio 

sigue” en el Marco del Proceso Local Electoral 2016-2017. 

 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 

actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 

 

4. Vistas a autoridades. Por las razones expuestas a lo largo de la presente 

Resolución, al configurarse una aportación de ente impedido, este Consejo 

General considera que ha lugar a dar vista, tanto a la Fiscalía Especializada para 

la Atención de Delitos Electorales, como al Organismo Público Local Electoral de 

Veracruz, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones determinen lo que en 

derecho corresponda. 
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5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la Coalición 
“Veracruz, el cambio sigue”, en los términos señalados en los incisos A y B del 
apartado de conclusiones del Considerando 2 de la presente Resolución.  
 
SEGUNDO. Se declara parcialmente fundado el procedimiento administrativo 
sancionador electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la 
Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, en los términos señalados en el inciso C del 
apartado de conclusiones del Considerando 2 de la presente Resolución.  
 
TERCERO. En razón de lo anterior, se sanciona al Partido Acción Nacional con 
acreditación en el estado de Veracruz, con una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad $233,125.20 (doscientos treinta y tres 
mil ciento veinticinco pesos 20/100 M.N.). 
 
Asimismo, se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con 
acreditación en el estado de Veracruz, con una reducción del 50% (cincuenta por 

ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad $114,874.80 (ciento catorce mil 
ochocientos setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
CUARTO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 
al informe de campaña de los ingresos y gastos correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
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Llave, de la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, se considere el monto de 
$174,000.00 (ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), para efectos del 
tope de gastos de campaña. De conformidad con lo expuesto en el Considerando 
3 de la presente Resolución. 
 
QUINTO. En términos expuestos en el Considerando 4 de la presente 

Resolución, dese vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, para que en el ámbito de sus atribuciones, determinen lo conducente. 
 
SEXTO. En términos expuestos en el Considerando 4 de la presente Resolución, 
se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación, de vista al Organismo Público 
Local Electoral de Veracruz, para que en el ámbito de sus atribuciones, 
determinen lo conducente. 
 
SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz, a través de la Unidad Técnica de Vinculación, a efecto de que la multa 
determinada en el resolutivo anterior, sea pagada a dicho Organismo Público 
Local Electoral, en términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual se hará efectiva a partir del mes 
siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado. 
 
OCTAVO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral de Veracruz, que en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley de Instituciones , los recursos 
obtenidos de la sanción económica impuesta en esta Resolución, sea destinados 
al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
NOVENO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la presente 
Resolución. 
 
DÉCIMO. Notifíquese la presente Resolución a las partes informándoles que, en 
términos del Considerando 5, en contra de la presente Resolución procede el 
recurso de apelación, teniendo cuatro días para su interposición ante esta 
autoridad, contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique de 
conformidad con la ley aplicable. 
 
DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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Publicaciones en los periódicos "Crónica de Tierra Blanca" y "Voz de Tierra Blanca" 
Durante el periodo comprendido del 02 al 31 de mayo del 2017 

Foja 
Fecha de la 

Nota 
Periódico Titulo 

Análisis de nota 
Imágenes Firmado 

118 02/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Estoy listo 
para servir a 

Tierra Blanca: 
Patricio Aguirre 
Soy de campo 

pero 
comprometido”.  

De dicha nota se advierte que 
el contenido de la misma versa 
sobre el arranque de 
campañas donde el candidato 
aseguro que tiene una nueva 
manera de hacer política al 
servicio  de la gente. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

119 03/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Quienes 
quebraron 

Veracruz no 
nos pueden 
gobernar: 
Patricio”. 

De dicha nota se advierte que 
el candidato manifestó en su 
primer día de campaña que no 
le pueden dar la oportunidad 
de que nuevamente gobiernen 
a quienes quebraron 
económica y socialmente a los 
veracruzanos. Adicionalmente 
expuso sus propuestas de 
campaña en beneficio de la 
ciudadanía. 

97 04/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Impulsar a los 
productores 

para 
recuperarnos 
del saqueo: 
Patricio” y " 

De dicha nota se advierte que 
el candidato en su evento de 
campaña en Joachín, presentó 
alterativas para apoyar al 
campo y los productores 
locales para recuperarse del 
mal gobierno en Veracruz, 
también expuso el apoyo  a las 
familias de la zona rural, con lo 
que se comprometió con 
ampliación de programas 
sociales. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

96 05/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Ampliación de 
programas 

sociales para 
nuestros 
abuelitos: 
Patricio”  

De dicha nota se advierte que 
el candidato se comprometió 
apoyar a las personas de la 
tercera edad, para que a 
través del DIF municipal se 
puedan recuperar vía gestión 
los apoyos que eran 
destinados para ellos 

Evento de 
campaña. Inserciones 

98 05/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Seré un 
presidente que 
provea justicia 

social y 
desarrollo: 

Patricio 
Aguirre”. 

De dicha nota se advierte que 
el candidato señalo que como 
presidente municipal proveerá 
de justicia social y entenderá a 
los grupos marginados 
asimismo manifestó que uno 
de sus principales objetivos es 
mejorar la condición 
económica y de infraestructura 
en la zona rural con 
ampliación de programas 
sociales y la capacitación a 
través del DIF. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

95 08/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Patricio 
presenta 24/7, 

para que 
tengamos 

agua”. 

De dicha nota se advierte que 
el candidato presentó el 
programa 24/7, un 
compromiso basado en 
mejorar el suministro de agua 
potable para una mejor 
cobertura. 

Evento de 
campaña. Inserciones 
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99 09/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Patricio se 
compromete a 

reactivar la 
zona rural”. 

De dicha nota se advierte que 
el candidato expuso apoyar al 
campo en beneficio directo de 
las familias que desde la zona 
rural contribuyen todos los 
días a que exista desarrollo. 
Se comprometió con las 
familias puedan acceder a 
programas de mejoramiento 
de la vivienda, empleo 
temporal, promoción e 
inclusión en los programas 
sociales. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

100 09/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Patricio 
presenta Tierra 
Blanca sonríe”.  

De dicha nota se desprende 
que el candidato presento el 
programa inclusión social, 
obra pública y esparcimiento 
para las familias. Así como 
alumbrado público y mayor 
seguridad son de las 
propuestas expuestas. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

101 10/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Primera 
semanas 
¡Vamos a 
ganar¡”  

De dicha nota se desprende 
una fotografía alusiva a la 
campaña. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

103 11/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“La salud, 
compromiso 

superior de mi 
gobierno: 

Ticho” 

De dicha nota se desprende 
que el candidato señalo que 
tiene como prioridad la salud 
de las mujeres, a través del 
DIF municipal. La salud será 
uno de los ejes  del gobierno 
municipal, incluye la 
prevención. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

102 12/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Comprometido 
con el campo: 

Patricio 
Representaré 
un gobierno 
solidario y 

comprometido 
con el campo: 

Patricio”.  

De dicha nota se desprende 
que el candidato apoyara a las 
familias, por lo que realizó un 
compromiso para mejorar 
caminos, rehabilitar los 
espacios públicos y  escuelas 
públicas, expuso que dichas 
acciones generaran un nuevo 
camino, donde el gobierno 
apoyara el rumbo productivo y 
las familias, viviran mejor en la 
zona rural. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

113 13/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Patricio ya 
apretó”  

De dicha nota se desprende 
que en los encuentros 
ciudadanos con los vecinos, el 
candidato se dijo sorprendido 
al enterarse que otros 
candidatos se piratean sus 
propuestas, intuyendo, que, 
porque son mejores, lo que le 
confirma que va bien rumbo a 
la victoria. Sostuvo que sus 
propuestas están basadas en 
la cercanía con los 
ciudadanos. Finalmente 
sostuvo a través del DIF 
municipal harán  puntual  

Evento de 
campaña. Inserciones 
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trabajo con los programas de 
salud pública 

115 14/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Ganaremos en 
las urnas con 

el respeto 
ciudadano: 

Patricio” 

De dicha nota se desprende 
que en compañía de su 
esposa el candidato manifestó 
a los ciudadanos en las 
puertas de sus casa, que los 
compromisos de ahora, serán 
palabra cumplida durante su 
gobierno, como hombre de 
campo. 

Ninguno Inserciones 

112 16/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“El Mensajero 
(Columna de 

Opinión)” 

De dicha nota se desprende la 
Opinión de Ismael Maldonado 
Larios, quien indico que el 
candidato Patricio Aguirre 
Solís se comprometió con los 
maestros a que una vez que 
cuente con su voto les 
regalara una vaca para que 
hagan su pachanga, 
refiriéndose a la celebración 
del día del maestro. 

Artículo de Opinión 

111 17/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Abandonan 
Morena y se 

van con 
Patricio”  

De dicha nota se desprende 
que simpatizantes de 
MORENA le dieron la espalda 
a su candidato y se sumaron 
al candidatura de Patricio 
Aguirre Solís. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

110 18/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Quinto 
Compromiso: 

internet, becas 
y apoyo a la 
educación.” 

De dicha nota se desprende 
que el candidato dio a conocer 
su quinta propuesta donde 
habrá kioscos digitales, becas 
para nivel superior e 
incubadoras. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

109 19/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Vienen, ¡nos 
abrazan¡ y 

nunca 
regresan: Doña 

Paula”  

De dicha nota se desprende 
que de una entrevista 
realizada a los candidatos 
Movimiento Ciudadano, PAN y 
PRD, donde tocan temas de 
suma importancia como son: 
Campaña, pobreza. y apoyo 
ciudadano. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

107 21/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“La chaviza 
apoya a 
Patricio”  

De dicha nota se desprende 
que en un evento del 
candidato se manifestó que en 
el PAN se le apuesta a los 
jóvenes y a las mujeres ello 
ofrece grandes oportunidades 
para ellos  

Evento de 
campaña. Inserciones 

106 24/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Los que van 
perdiendo nos 

quieren 
enlodar, Ya 
ganamos: 
Patricio” 

De dicha nota se desprende 
que el candidato hizo un 
compromiso con las madres 
solteras y el pro grama de 
ampliación de vivienda. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

108 26/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Quedan 5 
días” 

De dicha nota se desprende 
fotografía alusiva a los días 
que faltan para la elección. 

Evento de 
campaña. Inserciones 
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105 27/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Patricio 
Aguerre Solís 
será nuestro 

próximo 
presidente”. 

De dicha nota se desprende 
que el candidato se pronunció 
que está listo para encabezar 
un gobierno solidario con los 
temas sociales, pero también 
que sabrá gestionar los 
recursos de la mano del nuevo 
gobierno del estado en manos 
de Acción Nacional y de la 
federación. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

104 30/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca 

“Nuestro 
matrimonio 

está basado en 
el amor, la 

compresión y 
el respeto: 

María Eugenia” 

De dicha nota se desprende la 
opinión de la esposa de 
Patricio Aguirre Solís como 
persona y las bases que su 
matrimonio tiene las cuales 
son un impulso para que haga 
un buen trabajo cuando sea 
presidente municipal con 
entrega y tomando en cuenta 
las necesidades de la 
población  

Evento de 
campaña. Inserciones 

114 31/05/2017 Crónica de 
Tierra Blanca “Y … Tan Tan” 

De dicha nota se advierte que 
en su cierre de campaña el 
candidato  se proclamó 
triunfador en presencia de 
simpatizantes. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

117 08/05/2017 Voz de Tierra 
Blanca 

“Patricio se 
compromete a 

reactivar la 
zona rural” 

De dicha nota se advierte que 
el candidato en campaña se 
comprometió  a reactivar la 
zona rural porque la gente que 
vive ahí  tiene un 
reconocimiento especial por su 
trabajo. Por lo que hará un 
mejoramiento de programas 
sociales y subsidios al campo. 

Evento de 
campaña. Inserciones 

116 09/05/2017 Voz de Tierra 
Blanca 

“¡¡¡ RECIBE 
SAUL CASO 

14 MILLONES 
DE PESOS 
CADA AÑO 

POR EL 
FORTASEG( 

ANTES 
SUBSEMUN) 

DONDE 
ESTÁN CASI 
40 MILLONES 
DE PESOS EN 

3 AÑOS¡¡¡” 

De dicha nota se exponen los 
malos manejos de los 2 
panistas en el gobierno 
municipal de Tierra Blanca. 

Ninguno Inserciones 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación, en su caso, del Proyecto de 

Resolución identificado en el orden del día con el número de apartado 3.48. Este fue 

reservado por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, a quien le cedo el 

uso de la palabra.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Este asunto lo reserve en los mismos términos en que me pronuncié en la Comisión 

de Fiscalización.  

Estamos ante una denuncia que presenta la representante propietaria del Partido 

Revolucionario Institucional en el Consejo Municipal de Veracruz, contra un candidato 

a Presidente Municipal. Dentro de las cosas que denuncia el Partido Revolucionario 

Institucional, denuncia la contratación de rotulados de vehículos y presenta como 

evidencias varias fotografías de vehículos rotulados.  

Al respecto, la Unidad Técnica de Fiscalización concluye que está adecuadamente 

reportado porque el partido político reportó en su contabilidad micro-perforados, y 

entonces, como se reportaron micro-perforados, se entiende que los micro-perforados 

se pusieron en todo el automóvil, y con eso da por bueno el gasto.  

Me parece que lo que estamos haciendo al dar por bueno una rotulación por un micro-

perforado es cambiar los propios conceptos que se usan en la Unidad Técnica de 

Fiscalización. En la Unidad, cuando está sobre el chasis del automóvil o la camioneta 

lo llaman rotulación. En todos los casos, en todas las facturas cuando tiene eso, 

cuando lo facturan para los partidos lo facturan como rotulación.  

Cuando son las estampitas que se pegan en los vidrios, esas son las que se 

denominan micro-perforados, y así es los términos como, incluso, los partidos lo 
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facturan, por lo que me cuesta trabajo que demos por bueno micro-perforados en 

contra, o sea, rotulaciones como micro-perforados en contra de los conceptos que se 

utilizan en la fiscalización.  

Si no hay facturas por rotulaciones estamos hablando de un gasto no reportado que 

tendría que ser considerado por parte de la autoridad.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber más intervenciones, podemos proceder con la votación, Secretario del 

Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 3.48.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son ustedes tan amables.  

9 votos.  

¿En contra? 1 voto.  

Aprobado por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 1 voto en contra (de la Consejera Electoral, Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles, no estando presente durante la votación el 

Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG296/2017) Pto. 3.48  
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INE/CG296/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN “VERACRUZ, EL CAMBIO SIGUE” 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SU OTRORA CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO COMO 
INE/Q-COF-UTF/102/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/102/2017/VER integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El doce de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización (en lo sucesivo Unidad de Fiscalización), el escrito de 
queja signado por la C. Marbella Bautista Hernández, en su carácter de 
representante propietaria del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
Municipal de Benito Juárez, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
contra del C, Flocelo Ramírez Vargas, otrora candidato a Presidente Municipal de 
Benito Juárez, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave, denunciando hechos 
que considera constituyen infracciones a la normatividad en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
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conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por la quejosa en su escrito de queja. 
 

“(…) 
HECHOS 

(…) 
 
6.- Se hace mención del exceso de gastos de campaña que ha realizado en 
publicidad el C. FLOCELO RAMÍREZ VARGAS CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, VERACRUZ, PERIODO 2018-2021, POR LA 
COALlCIÓN PAN-PRD, con respecto a la ROTULACIÓN QUE PORTAN 3 
VEHÍCULOS, LA PRIMERA ES UNA CAMIONETA LYNCON, COLOR NEGRO, 
PLACAS NUMERO YHN-46-49, LA SEGUNDA ES UNA CAMIONETA FRONTIER, 
COLOR DORADO, PLACAS NUMERO XX-47-657, LA TERCER CAMIONETA ES 
TIPO FRONTIER, COLOR AZUL, DE LA CUAL SE DESCONOCE EL NUMERO DE 
PLACAS, camionetas que dicho candidato utiliza para su traslado a su campaña y el 
acarreo de gente militante de su partido, también las LONAS colocadas y el 
PINTADO DE BARDAS en las localidades la cabecera municipal Benito Juárez, 
Cuachumo Común, La Lima, Ixtacahuayo, Tlamaya, Tlatlapango Grande, Huiloapa, 
Hueycuatitla, Cuachumo Ejido, Otlamafacatl, El Paraje, Xochioloco, Chichilzoquitl, 
Ahuatitla, estas localidades son pertenecientes al municipio de Benito Juárez, 
Veracruz. 
 
(…) 
 
8.- En efecto, hago del conocimiento de este H. Autoridad, que el C FLOCELO 
RAMÍREZ VARGAS CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE BENITO 
JUÁREZ, VERACRUZ, PERIODO 2018-2021, POR LA COALlCIÓN PAN-PRD, ha 
hecho caso omiso de la normatividad electoral antes citada, en efecto, el contenido de 
las imágenes de la propaganda que se menciona de parte del candidato ya antes 
mencionado se anexaran como prueba para su mayor constancia. 
 
(…) 
 
Por lo que, una vez que se han colmado en su cumplimiento los requisitos de ley para 
la debida procedencia de la presente queja solicitamos se investigue al C. FLOCELO 
RAMÍREZ VARGAS CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE BENITO 
JUÁREZ, VERACRUZ, PERIODO 2018-2021 POR LA COALlCIÓN PAN-PRD, sobre 
los hechos aquí denunciados y, en su momento, se impongan las sanciones que en 
derecho correspondan. 
 
(…) 
 
Por lo anteriormente expuesto a ese H. Consejo, atentamente pido: 
 
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con el presente escrito 
interponiendo formal queja y/o denuncia en contra del ciudadano C. FLOCELO 
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RAMÍREZ VARGAS CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE BENITO 
JUÁREZ, VERACRUZ, PERIODO 2018-2021, POR LA COALICIÓN PAN-PRD, por 
los hechos narrados en el apartado correspondiente. 
 
SEGUNDO. Se reciban y admitan las pruebas ofrecidas y aportadas en el presente 
escrito de queja, otorgándole el valor jurídico que en derecho corresponda. 
 
TERCERO. Se acuerde que las notificaciones sean de manera personal para el 
suscrito, y se emplace al denunciado a fin de no violentar sus derechos. 
 
CUARTO. Después de seguir la secuela procedimental, emitir resolución de fondo en 
la que se ordene sancionar al hoy denunciado. 
 
(…)” 

 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

a) 90 fotografías de las cuales, cuatro son relativas a tres camionetas con 
propaganda electoral del candidato +adherida; 64 correspondientes a lonas 
y 22 consisten en bardas, mismas que hacen alusión a la Coalición 
“Veracruz, el cambio sigue”, conformada por el Partido Acción Nacional y el 
Partido de la Revolución Democrática, así como de su otrora candidato 
postulado al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Benito 
Juárez, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Flocelo 
Ramírez Vargas. 
 

b) Escritura pública número 15894, que contiene información testimonial a 
solicitud de la C. Marbella Bautista Hernández, así como 88 fotografías 
cotejadas, que son las mismas que fueron presentadas anexas al escrito de 
queja. 
 

c) Dos medios magnéticos (un CD y una USB) que contienen las mismas 88 
fotografías que fueron cotejadas por el notario público número 4 de 
Tantoyuca, Veracruz, en la escritura pública número 15894. 
 

III. Acuerdo de recepción y prevención del procedimiento de queja.  
 

a) El catorce de junio de dos mil diecisiete la Unidad de Fiscalización, acordó 
tener por recibido, el escrito de queja en comento; registrarlo en el libro de 
gobierno, bajo el expediente INE/Q-COF-UTF/102/2017/VER y notificar al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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b) En el mismo acto, se previno a la quejosa a efecto de que realizara una 
narración expresa y clara de los hechos denunciados e indicara las 
circunstancias de tiempo y lugar. 

 
IV. Aviso al Secretario del Consejo General de la recepción del escrito de 
queja. El catorce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10399/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General de la recepción del escrito de queja. 

V. Desahogo de la prevención  

a) El 19 de julio de la presente anualidad, se recibió en la Unidad de 
Fiscalización el oficio número PRI/REP-INE/2019/2017, mediante el cual el 
Partido Revolucionario Institucional solicitó una prórroga a efecto de dar 
pleno cumplimiento al requerimiento de mérito, por lo que el mismo día se 
dio contestación al partido político en comento, mediante el oficio número 
INE/UTF/DRN/10596/2017, concediéndole una ampliación de 48 horas 
improrrogables para remitir su contestación. 
 

b) El 20 de julio de 2017, la C. Marbella Bautista Hernández, desahogó la 
prevención en tiempo y forma, acompañando una memoria USB, un disco 
compacto y un instrumento notarial, los cuales contienen la misma 
información consistente en fotografías relativas a 63 lonas, 21 bardas y el 
rotulado de tres vehículos; así como cotizaciones correspondientes a los 
gastos denunciados. 

 
VI. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja. El veintiuno de junio de 
dos mil diecisiete la Unidad de Fiscalización, acordó admitir a trámite y 
sustanciación el procedimiento de queja de mérito, notificar al Secretario y al 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral; así como a los partidos políticos denunciados y a su entonces 
candidato el inicio del procedimiento y publicar el acuerdo en comento en los 
estrados del Instituto Nacional Electoral. 
 
VII. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 
 
a) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

estrados del Instituto Nacional Electoral durante setenta y dos horas, el acuerdo 
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de admisión del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento. 
 

b) El veinticuatro de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan 
los estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado acuerdo de admisión, la 
cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo 
constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 

 
VIII. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El veintidós de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10703/2017, la Unidad de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
admisión del procedimiento de mérito. 
 
IX. Aviso de admisión del procedimiento de queja al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización. El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/10694/2017, la Unidad de Fiscalización notificó al Presidente 
de la Comisión de Fiscalización, la admisión de la queja de mérito. 
 
X. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido de la Revolución Democrática.  
 
a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10695/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, la admisión y emplazamiento de la 
queja de mérito, corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja. 
 

b) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, el Representante Propietario del 
Partido de la Revolución Democrática, dio contestación al emplazamiento, que 
en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte 
conducente señala: 

 

“(…) 
 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 
Se afirma categórica y expresamente que el C. Flocelo Ramírez Vargas, candidato al cargo 
de Presidente Municipal de Benito Juárez por la Coalición "Vera cruz el Cambio Sigue", 
integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, no ha incurrido 
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en omisión de reportar los ingresos y egreso efectuados en la campaña de la candidatura 
antes mencionada y mucho menos se ha incurrido en algún tipo de rebase de topes de 
gastos de campaña. 
 
En este sentido, se informa a esa autoridad fiscalizadora, que todos y cada uno de los 
gastos efectuados en la campaña del C. Flocelo Ramírez Vargas, candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Benito Juárez por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", 
integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, se encuentran 
debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 
 
Por ello, no debe de pasar por alto de esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral que, lo manifestado por la C. Marbella Bautista Hernández, 
Representante Propietaria del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal 
de Benito Juárez, del estado de Veracruz, es completamente oscuro, impreciso y por demás 
infundado, dado que las acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, vagas e 
imprecisas, puesto que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias. 
 
(…) 
 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a todas luces 
devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados en medios de prueba 
idóneos para acreditar los extremis de la acusación, además de que la narrativa vertida por 
la parte quejosa y por esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
en todo momento son vagos, imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera 
clara y precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de 
los hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los elementos 
indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que se denuncian, 
efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto esencial y principal de un conjunto 
de exigencias para garantizar la gravedad y seriedad de los motivos de la queja, del inicio 
del procedimiento sancionador en que se actúa, y primordiales para justificar que la 
autoridad entre en acción y realice las primeras investigaciones, así como la posible 
afectación a terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción 
de su cometido. 
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si de los hechos 
narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, de acuerdo a la forma natural 
de ser de las cosas, al encontrarse caracteres de falsedad o irrealidad dentro del relato, no 
se encuentra justificación racional poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos 
carentes de verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los miembros 
de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos que no se encuentren 
ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, dichas acusaciones a todas luces se 
encuentran cubiertas de falta de credibilidad. 
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos los principios 
de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las quejas, denuncias 
presentadas y procedimientos sancionadores que se inicien, que puedan constituir 
infracciones a la normatividad electoral, deben estar sustentadas, en hechos claros y 
precisos en los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
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verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad 
administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que conduzcan a 
iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de estas exigencias básicas no 
es apta para instar el ejercicio de tal atribución y como consecuencia el procedimiento 
iniciado con motivo de la queja o denuncia debe ser declarado como infundado. 
 
Bajo esta cadena argumentativa, en el asunto que nos ocupa, al no encontrarse ubicados 
los hechos denunciados en modo, tiempo ligar y circunstancias, es dable que esa Unidad 
Técnica de Fiscalización determine como infundado el presente procedimiento especial 
sancionador en materia de fiscalización. 
 
Aunado a lo anterior, no debe de pasar por desapercibido de esa Unidad Técnica de 
Fiscalización del INSTITUTO Nacional Electoral, que en el convenio de Coalición Electoral 
Total celebrado entre el Partido Acción Nacional, y el Partido de la Revolución Democrática, 
con la finalidad de postular candidatas y candidatos a ediles por el principio de mayoría 
relativa en los 212 Ayuntamientos que integran el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, aprobado mediante el Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Vera cruz identificado con el número OPLEV/CG028/2017, visible en 
la página de internet http://oplever.org.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/028.pdf, se 
estableció: 
 
(…) 
 
En mérito de lo anterior, en virtud de que el C. Flocelo Ramírez Vargas, candidato al cargo 
de Presidente Municipal de Benito Juárez por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", 
integrada por los partidos Acción Nacional V de la Revolución Democrática, es postulada 
postulado por el Partido Acción Nacional, dentro de la Coalición Electoral en mención, dicho 
instituto político, es quien cuenta con la información V documentación requerida por esa 
Unidad Técnica de Fiscalización en su alfanumérico INE/UTF/DRN/10695/2017; por lo que, 
el partido en comento, es quien remitirá a esa autoridad fiscalizadora lo requerido en el 
oficio antes mencionado, en atención al requerimiento del cual fue objeto, en la inteligencia 
de que la C. el C. Flocelo Ramírez Vargas, candidato al cargo de Presidente Municipal de 
Benito Juárez por la Coalición "Veracruz el Cambio Sigue", integrada por los partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, NO HA REBASADO los topes de gastos de 
campaña fijados por la autoridad electoral, así como que, NO HA INCURRIDO en alguna 
omisión en el reporte de gastos de campaña electoral en dicha candidatura. 
 
Por otro lado, por así convenir a los intereses que se representan, desde este momento se 
ofrecen las siguientes: 
 

PRUEBAS 
 
1. DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en todas y cada una de las constancias que 
integran el Sistema Integral de Fiscalización "SIF". 
 
• DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en convenio de Coalición Electoral Total celebrado 
entre el Partido Acción Nacional, y el Partido de la Revolución Democrática, con la finalidad 
de postular candidatas y candidatos a ediles por el principio de mayoría relativa en los 212 
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Ayuntamientos que integran el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aprobado 
mediante el Acuerdo del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz identificado con el número OPLEV/CG028/2017, visible en la página de internet 
http://oplever.orq.mx/archivos/sesionacuerdo/acuerdos2017/028.pdf. 
 
2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que favorezca a los 
intereses del Partido de la Revolución Democrática. 
 
3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA, Consistente en sano 
criterio de esa autoridad resolutora, al analizar lógica y jurídicamente todas y cada una de 
las actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que favorezca a los 
intereses del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Las pruebas mencionadas con anterioridad, se relacionan con todo lo manifestado en el 
cuerpo del presente escrito, de las que se solicita sean admitidas, ordenar su desahogo y en 
su momento valoradas y tomadas en cuenta al momento de emitir la resolución 
correspondiente, misma que necesariamente debe ser declarando infundado el presente 
procedimiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto; De esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, Atentamente se solicita: 
 
PRIMERO.- Tenerme por presentado en término del presente escrito. 
 
SEGUNDO.- Tener por contestada en tiempo y forma la infundada, temeraria e 
improcedente queja interpuesta en contra el Partido de la Revolución Democrática. 
 
TERCERO.- Previos los tramites de ley, tener por ofrecidas las pruebas que se mencionan, 
en su oportunidad, admitirlas y ordenar su desahogo. 
 
CUARTO.- Previos los tramites de ley, determinar que el presente asunto es plenamente 
infundado. 
 
(…)” 

 

XI. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido Acción Nacional.  
 

a) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/10696/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la admisión y emplazamiento de la queja de mérito, 
corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja. 
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b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, el partido político de 
mérito no ha dado contestación al requerimiento formulado. 

 
 

XII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al  
C. Flocelo Ramírez Vargas. 
 
a) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JDE02/VE/2321/2017, se notificó al C. Flocelo Ramírez Vargas, otrora 
candidato al cargo de Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, postulado por la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, 
conformada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 
Democrática, el inicio del procedimiento de mérito; asimismo se le emplazó 
corriéndole traslado con las constancias que integran el expediente de mérito, 
haciendo de su conocimiento los hechos y conceptos de gasto denunciado. 

 
b) El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, el candidato dio contestación al 

emplazamiento, que en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
en la parte conducente señala: 

 

“(…) 
 
1.- Es pretensión del suscrito demostrar que el procedimiento promovido por el Partido 
Revolucionario Institucional se basa en apreciaciones por demás subjetivas y en meras 
generalizaciones sin sustento legal. Asimismo, acreditar que el inconforme parte de 
premisas falsas, indebidas apreciaciones de los hechos, equivocadas interpretaciones de 
los preceptos legales aplicables y no vincula sus motivos de agravio con el material de 
prueba aportado, que en todo caso, no son aptas para demostrar los hechos aducidos. En 
tal sentido, se pretende resaltar la falsedad de los hechos denunciados y lo infundado e 
inoperante de los hechos que pretende tener como ciertos él impetrante. 

 
(…) 
 
2.- Ahora, suponiendo sin conceder que fueren ciertas las manifestaciones y probanzas que 
aporta el denunciante, estas resultarían ser impropias, en virtud que todos los gastos 
denunciados en su escrito de queja, se encentran reportados precisamente en el (SIF DE 
CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, VERACRUZ), mismo que me 
permito anexar como medio de prueba al presente para que pueda observar usted cuales 
fueron los gastos erogados en la campaña electoral que fue llevada a cabo por el suscrito. 
 

Al respecto y reiterando el hecho que suponiendo sin conceder los hechos manifestados 

fueran reales me permito pronunciarme de forma particular, por cada uno de ellos pues de 
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las lonas y bardas que refiere se encontraban en diversos domicilios en el municipio de 

Benito Juárez, Ver., estas no se logra apreciar que las mismas se encuentren justamente en 

el municipio de referencia (no se encuentran acreditadas las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar), pues por ser pruebas técnicas los apartados, estas pudieron ser elaboradas o 

modificadas y al haberse modificado pudieran ser de otro municipio, y encontrarse en otros 

municipios, aunado a que la colocación de las vinilonas en Benito Juárez, Ver" los 

simpatizantes que pudieron colocarlas en distintos lugares (domicilios), y no encontrarse a 

lo largo de la campaña electoral colocada en el mismo lugar con propaganda electoral, pues 

las mismas pueden ser movilizadas a cualquier otro domicilio de acuerdo a la voluntad del 

simpatizante o militante del Partido Acción Nacional. 

 

Por otro lado tocante a los vehículos que indica fueron "forrados y/o "rotulados' «dicho sea 

de paso», estos no fueron "forrados' y/o "rotulados' por el suscrito, mucho menos adquiridos 

(comprados) por mí, pues si la quejosa refiere fueron adquiridos(comprados) por el de la 

voz, esta debió acreditar con algún medio de prueba su dicho; viéndome obligado con ello 

traer a colación el principio de derecho que indica "QUIEN AFIRMA ESTA OBLIGADO A 

PROBARLO". Y al no correr agregado ningún medio de prueba que lo acredite, dicha 

manifestación es totalmente desierta, frívola y falsa, por lo tanto, a contrario sensu, con lo 

que respecta a esa manifestación la denunciante C. Marbella Bautista Hernández, se 

encuentra violentando lo establecido en la norma jurídica, pues esa persona está realizando 

un falso testimonio ante este Órgano Publico Fiscalizador. 

 

Derivado de lo anterior y suponiendo sin conceder que así sea que las camionetas que 

refiere en el escrito' de queja, si existan con propaganda pegada, también cierto lo es que 

fueron adquiridos micro perforados adheribles (reciclables) que se encuentran debidamente 

justificada su compra mediante el sistema SIF de contabilidad del Municipio de Benito 

Juárez, Ver., a raíz de lo anterior resulta prudente citar que en muchas ocasiones los 

simpatizantes acostumbran personalizar y pegar estos micro perforados adheribles en 

sus vehículos particulares ante dicha circunstancia el suscrito me encuentro imposibilitado 

de negarles a los simpatizantes o militantes realizar acciones en sus propiedades tal cual lo 

establece la ley Suprema, y si no fuera así, no le encuentro el sentido de repartir este tipo 

de propaganda electoral Considerando que ese actuar no solo se realiza en el municipio de 

Benito Juárez, sino que en las distintas campañas electorales en todo el país, basta decir 

que en muchas ocasiones los simpatizantes y/o militantes de un partido político en 

particular, llegan al grado de fanatizarse y realizar actuaciones inéditas . 

 

(…) 
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Por lo antes expuesto me permito establecer que de los preceptos supuestamente violados 

que señala el hoy quejoso en el presente recurso, no guardan una relación entre lo 

manifestado con el acto impugnado y aquéllos que se estipulan como violados. 

 

De igual forma hago del conocimiento a este órgano colegiado, que el documento 

presentado, es frívolo debido a que la promoción en la cual formula sus pretensiones no 

pueden ser alcanzadas jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al 

amparo del derecho o ante la inexistencia de hechos que sirvan para actualizar el supuesto 

jurídico en que se apoyan, como es el caso del supuesto exceso de gastos de campaña, 

pues mi actuar siempre se encontró ajustado a lo que la norma jurídica establece. 

 

Por lo tanto, se solicita a esta H. Autoridad declare infundado e inoperante la "LA QUEJA" 

presentada por la C. Mamella Bautista Hernández. 

 

Asimismo me permito ofrecer el siguiente material de convicción que servirá para 

complementar y acreditar mis aseveraciones: 

 

PRUEBAS 

 

Al DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la impresión del SIF de contabilidad 

consistente en 09 fojas útiles por el anverso, misma que relaciono con la relativa de las 

manifestaciones realizadas y que puede ser localizada en la página oficial de contabilidad 

del Sistema del Instituto Nacional Electoral (SIF). 

 

B) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En tondo en cuanto me favorezcan al suscrito y 

al Partido Acción Nacional. 

 

C) PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- En todo lo que favorezcan los intereses al 

suscrito y al Partido Acción Nacional. 

 

Por lo expuesto, a ese H. Órgano Fiscalizador, respetuosamente solicito: 

 

PRIMERO.- Se me tenga en los términos del presente escrito, compareciendo en tiempo y 

forma con el carácter Que me ostento. 

 

SEGUNDO.- Se desestimen y desechen de plano, por improcedentes, los "motivos' de la 

Queja presentada por el representante del Partido Revolucionario Institucional por ser 

frívolos, carentes de sustento jurídico y ajenos a la materia de la cual se queja, y que la 

normatividad de la materia prevé para el Procedimiento Especial Sancionador. 
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TERCERO.- Se deje sin efectos la queja presentada por el representante del Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

(…)” 

 
XIII. Razones y Constancias.  

 
a) El 03 de julio de dos mil diecisiete, mediante Razón y Constancia se integraron 

al expediente, las constancias que obran registradas en el Sistema Integral de 
Fiscalización relacionadas con el Informe de Campaña de los sujetos incoados, 
en específico con la propaganda denunciada. 

 
XIV. Solicitud de inspección ocular a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral 
 
a) El veintidós de junio dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10729/2017, se requirió a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral a efecto de realizar una 
inspección ocular respecto de la ubicación de lonas y bardas referidas por la 
quejosa para poder determinar la existencia de la propaganda denunciada. 
 

b) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/DS/1214/2017, 
la Dirección del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, informó la admisión de la solicitud realizada. 
 

c) El veintiséis de junio de 2017, mediante oficio número INE/DS/1275/2017, la 
Dirección de mérito, remitió copia fiel y exacta del acta circunstanciada número 

AC08/INE/VER/JD02/24-06-17, así como su respectivo anexo. 
 
XV. Cierre de Instrucción.  
 
El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó formular el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 
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XVI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual 
fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio 
de dos mil diecisiete, por votación unánime de las Consejeras Electorales Dania 
Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros Electorales 
Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el Presidente de la Comisión, 
Enrique Andrade González. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
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2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 

pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 

consiste en determinar si la Coalición “Veracruz, el cambio sigue” conformada por 

los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, así como su 

entonces candidato al cargo de Presidente Municipal al Ayuntamiento de Benito 

Juárez, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Flocelo Ramírez 

Vargas, omitieron reportar en el informe de campaña los gastos consistentes en 

21 pinta de bardas, 63 colocación de lonas, así como la rotulación y uso de 3 

vehículos, mediante los cuales presuntamente se promocionó su campaña; 

resultando en el rebase de tope de gastos de campaña, establecido para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

 

Esto es, debe determinarse si la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, 

conformada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 

Democrática, así como de su otrora candidato postulado al cargo de Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez, en el estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, el C. Flocelo Ramírez Vargas, incumplieron con lo dispuesto en los 

artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de Partidos 

Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, mismos que a la letra establecen: 

 

Ley General de Partidos Políticos 

 

“Artículo 79 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 

conforme a las reglas siguientes:  

b) Informes de campaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas en las 

elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 

realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 

refieren en el inciso anterior, y 

(…)” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

“Artículo 243. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la 

propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que 

para cada elección acuerde el Consejo General: 

(…)” 

 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 

diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 

garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 

con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 

presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 

el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 

así como su empleo y aplicación. 

 

De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 

comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 

instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 

rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 

democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 

partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 

soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 

autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 

vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 

mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 

situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 

contienda electoral.  

 

Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 

equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 

a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 

comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 

y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 

favor de un instituto político o candidato en específico.  
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Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 

cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 

aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 

recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 

certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 

no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 

coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 

lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  

 

En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 

incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 

obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 

contable (ya sean ingresos o egresos). 

 

Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 

debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 

las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 

indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 

protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 

adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 

inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 

un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 

entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 

 

Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 

a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 

produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 

 

En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 

condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 

tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 

parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 

menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 

privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 

una base de los postulados que formulen. 
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Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 

conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 

ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 

indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 

 

Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 

electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 

de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 

valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 

 

Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 

reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 

de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 

contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 

incumplimiento a la misma. 

 

Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 

es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 

queja que por esta vía se resuelve.  

 

Mediante escrito de queja presentado por la C. Marbella Bautista Hernández, en 

su carácter de representante propietaria del Partido Revolucionario Institucional, 

ante el Consejo Municipal de Benito Juárez, en el estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, en contra de la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, conformada por 

el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, así como de 

su otrora candidato postulado al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento 

de Benito Juárez, en el estado de mérito, el C. Flocelo Ramírez Vargas; denunció 

que el citado candidato omitió reportar en el informe de campaña los gastos 

relativos a pinta de bardas, colocación de lonas, así como la rotulación y uso de 

vehículos, mediante los cuales se promocionó su campaña, lo cual presuntamente 

derivó en un gasto excesivo y por ende un probable rebase al tope de gastos 

establecido por la normatividad electoral. 

 

En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 

electoral analizará en dos apartados los conceptos denunciados a efecto de 

realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 

siguiente: 
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A. Omisión de reportar gastos de campaña; y B. Eventos no reportados en la 

agenda y rebase de topes de campaña. 

 

A. Omisión de reportar gastos de campaña 

 

Cabe mencionar que para sostener sus afirmaciones la quejosa presentó de forma 

física y en medio magnético (una USB y un disco compacto), así como por medio 

de un instrumento notarial, fotografías en las cuales presuntamente se observan, 

los gastos denunciados consistentes en la presunta rotulación de vehículos, así 

como de la colocación de lonas y pinta de bardas. 

 

No obstante, es de señalarse que las pruebas, consistentes en fotografías, 

presentadas por la quejosa, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo 

establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 

en Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de 

adminicularse con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan 

acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario. 

 

Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 

Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/2014 determinó que las 

pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 

fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 

carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 

modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 

falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 

resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 

que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 

elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 

corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 

pretenden acreditar con éstas cabe mencionar que la quejosa no señala 

expresamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 

hechos denunciados, sino que se limita a denunciar la conducta y anexar las 

fotografías. 

 

Por otra parte, en relación al instrumento notarial número 15894, es necesario 

destacar que el notario no presencio los hechos, sino que se limita a verter en el 

mismo la narración de hechos realizada por la quejosa y los CC. Roberto Zamora 

Castillo y Manuel Bautista de la Cruz, en razón de lo anterior, esta autoridad 
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cuenta con elementos de carácter indiciario respecto a las conductas 

denunciadas, lo anterior toda vez que conformidad con la jurisprudencia 11/2002 

la prueba testimonial sólo puede aportar indicios, misma que se inserta a 

continuación: 

 

PRUEBA TESTIMONIAL. EN MATERIA ELECTORAL SÓLO PUEDE 

APORTAR INDICIOS.- La naturaleza del contencioso electoral, por lo breve 

de los plazos con los que se cuenta, no prevé, por regla general, términos 

probatorios como los que son necesarios para que sea el juzgador el que 

reciba una testimonial, o en todo caso, los previstos son muy breves; por 

consecuencia, la Legislación Electoral no reconoce a la testimonial como 

medio de convicción, en la forma que usualmente está prevista en otros 

sistemas impugnativos, con intervención directa del Juez en su desahogo, y 

de todas las partes del proceso. Sin embargo, al considerarse que la 

información de que dispongan ciertas personas sobre hechos que les consten 

de manera directa, puede contribuir al esclarecimiento de los hechos 

controvertidos, en la convicción de los juzgadores, se ha establecido que 

dichos testimonios deben hacerse constar en acta levantada por fedatario 

público y aportarse como prueba, imponiéndose esta modalidad, para hacer 

posible su aportación, acorde con las necesidades y posibilidades del 

contencioso electoral. Por tanto, como en la diligencia en que el notario 

elabora el acta no se involucra directamente al juzgador, ni asiste el contrario 

al oferente de la prueba, tal falta de inmediación merma de por sí el valor que 

pudiera tener esta probanza, si su desahogo se llevara a cabo en otras 

condiciones, al favorecer la posibilidad de que el oferente la prepare ad hoc, 

es decir, de acuerdo a su necesidad, sin que el juzgador o la contraparte 

puedan poner esto en evidencia, ante la falta de oportunidad para interrogar y 

repreguntar a los testigos, y como en la valoración de ésta no se prevé un 

sistema de prueba tasado, por la forma de su desahogo, la apreciación debe 

hacerse con vista a las reglas de la lógica y a las máximas de la experiencia, 

en consideración a las circunstancias particulares que se presenten en cada 

caso, y en relación con los demás elementos del expediente, como una 

posible fuente de indicios. 

 

En consecuencia, respecto a la pinta de 21 bardas y a la colocación de 63 lonas, 

se le solicitó a la Oficialía Electoral de este Instituto Nacional Electoral la práctica 

de una inspección ocular a efecto de constatar la existencia de las bardas y lonas 

denunciadas.  
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Al respecto, personal de la citada Oficialía Electoral constató en el acta 

circunstanciada identificada como AC08/INE/VER/JD02/24-06-17 que de las lonas 

denunciadas, solo existe una; y de las bardas referidas por la quejosa únicamente 

se acreditó la existencia de tres bardas con propaganda del otrora candidato 

incoado, mismas que para pronta referencia se señalan a continuación:  
 

N° 
Tipo de 

propaganda 
Domicilio Imagen 

1 Lona 
Calle 5 de Mayo, en contra esquina con la calle Miguel 

Hidalgo, col. Centro, Benito Juárez, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, C.P. 92661. 

 

2 Barda 
Calle sin nombre, atrás de la iglesia, Localidad Ixtacahuayo, 
Benito Juárez, Veracruz de Ignacio de la Llave, C.P. 92661. 

 

3 Barda 
Calle sin nombre, frente al auditorio, Localidad Ixtacahuayo, 
Benito Juárez, Veracruz de Ignacio de la Llave, C.P. 92661. 

 

4 Barda 

Carretera Benito Juárez-Zontecomatlán (a la salida de la 
comunidad rumbo a Zontecomatlán), Localidad 

Chichilzoquitl, Benito Juárez, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, C.P. 92661. 

 

 

Ahora bien, tomando en consideración que el único elemento de prueba 

proporcionado por la parte quejosa fueron las fotografías presentadas en su 

escrito de queja y dado que éstas en muchas ocasiones no son claras y no 

aportan elementos externos con los cuales se pueda dar certeza de la ubicación 

exacta de las bardas y lonas, ni prueban que se trate de distintas y no de las 

mismas pero fotografiadas desde distintos ángulos, no resulta posible desprender 

un indicio con suficiente grado de convicción respecto a la existencia de las 18 

bardas restantes y las 62 lonas denunciadas por la quejosa, pues el hecho 
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denunciado solo se sostiene con pruebas técnicas, que no se encuentran 

concatenadas con elementos probatorios adicionales que les den certeza. 

 

En razón de lo anterior, se le solicitó a la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, 

conformada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 

Democrática, así como a su otrora candidato postulado al cargo de Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez, en el estado de mérito, el C. Flocelo 

Ramírez Vargas, a efecto de que proporcionaran la documentación soporte de la 

cual se advirtiera el reporte en el informe de campaña de los gastos denunciados. 

 

De los elementos probatorios ofrecidos y aportados en el escrito de queja inicial, 

así como de la información proporcionada por el denunciado, la autoridad 

fiscalizadora con base en las facultades de vigilancia y fiscalización a efecto de 

comprobar los gastos del instituto político así como del entonces candidato 

incoado, recurrió a consultar el Sistema Integral de Fiscalización, de lo anterior se 

obtuvieron los siguientes resultados: 
 

a) Pinta de bardas y colocación de lonas 
 

Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Cantidad 

Lonas 

Póliza del Sistema Integral de 
fiscalización "SIF", identificada con el 
número 01, del periodo normal en la 
que se encuentra reportado el gasto 
por concepto de lonas y 
microperforados. 

01 
(Normal-
Egresos) 

Luis Ávila 
Martinez 

Comprobante de transferencia, 
contrato, muestras, credenciales de 
elector y permisos. 

 Permisos de colocación de 
186 lonas1 Póliza del Sistema Integral de 

fiscalización "SIF", identificada con el 
número 02, del periodo normal en la 
que se encuentra reportado el gasto 
por concepto de lonas y 
microperforados. 

02 
(Normal-
Diario) 

Luis Ávila 
Martinez 

Facturas con números de folio fiscal 
975B71DD-312E-421B-8AB0-
42E24A8EBC65, validación a través de 
la página del SAT, muestras, 
credenciales de elector y permisos de 
colocación. 

Bardas 

Póliza del Sistema Integral de 
fiscalización "SIF", identificada con el 
número 03, del periodo normal en la 
que se encuentra reportado el gasto 
por concepto de bardas. 

03 
(Normal-
Diario) 

Virginia Anaid 
Mares Villegas 

Facturas con números de folio fiscal 
F6E8C719-E887-4214-AD93-
086CB298E32B, validación a través de 
la página del SAT, credenciales de 
elector y permisos de colocación. 

 12 pintas de bardas1 

 
En razón de lo anterior, es menester señalar que las fotografías proporcionadas 
por la quejosa relativas a la Coalición “Veracruz, el cambio sigue” y su otrora 
candidato al cargo de Ayuntamiento de Benito Juárez, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el C. Flocelo Ramírez Vargas constituyen documentales 

                                                           
1 Los permisos de colocación registrados por el candidato denunciado, únicamente señalan la localidad donde se localiza la 
barda o la lona, razón por la cual no fue posible correlacionar las bardas  y lonas denunciadas con las que se encuentran 
reportadas en el SIF 
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privadas y pruebas técnicas en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 
numeral 1, del Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización, que en 
concordancia con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento, al ser 
adminiculadas entre sí y con las razones y constancias levantadas por el Director 
de la Unidad de Fiscalización respecto de la información arrojada por el Sistema 
Integral de Fiscalización; hacen prueba plena que los gastos consistentes en 
colocación de lonas y pinta de bardas, que contenían propaganda electoral a favor 
del C. Flocelo Ramírez Vargas, otrora candidato electo al cargo de Ayuntamiento 
de Benito Juárez, por la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, fueron reportados en el Sistema Integral de 
Fiscalización, por lo que al formar parte integral de la revisión el concepto en cita, 
de actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada en 
el Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, 
en el Dictamen y Resolución correspondiente. 
 

b) Rotulación y uso de vehículos 
 
Atendiendo a los hechos denunciados respecto a la presunta rotulación y uso de 
vehículos, la quejosa fue omisa en aportar los elementos idóneos de prueba que 
soportaran su aseveración, mismos que vinculados con circunstancias de modo, 
tiempo y lugar dieran certeza a esta autoridad de los hechos que pretendió 
demostrar, por lo que la falta de elementos probatorios o indiciarios impiden que 
los hechos denunciados sean verosímiles, mismos que resultan necesarios para 
evitar que la investigación, desde su origen, resulte en una pesquisa general 
injustificada. 
 
Lo anterior toda vez que respecto al presunto uso de los vehículos para traslado a 
su campaña y el acarreo de gente militante del partido denunciado, las pruebas 
aportadas por la quejosa devienen insuficientes para sostener tales 
aseveraciones, pues en ninguna de ellas es posible advertir la realización de las 
conductas señaladas. 
 
Por otra parte, en relación a la presunta rotulación de camionetas, únicamente se 
limitó a remitir cuatro fotografías que corresponden a tres camionetas que 
contienen adherida diversa propaganda que hace referencia a la campaña de los 
sujetos denunciados; sin embargo, de las propias fotografías aportadas por la 
quejosa es posible advertir que se trata de microperforados, mismos que se 
encuentran reportados en el informe de gastos de campaña del candidato incoado. 
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De esta manera, no hay modo alguno que permita acreditar la existencia del gasto 
consistente al rotulado de dichas camionetas, puesto que pudieron ser objeto de 
un acto libre por parte de militantes y/o de simpatizantes, de pegar 
microperforados, pegotes o calcomanías a bienes de su propiedad, en el caso en 
específico que nos ocupa a camionetas de uso particular, propaganda que 
además fue contratada, reportada y distribuida por la Coalición “Veracruz, el 
cambio sigue”, conformada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, así como de su entonces candidato el C. Flocelo 
Ramírez Vargas al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Benito 
Juárez, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En ese sentido, las pruebas ofrecidas por la quejosa por cuanto hace a la presunta 
rotulación de tres camionetas, carecen de valor probatorio, toda vez que no es 
dable concluir la existencia de las erogaciones por dichos conceptos. 
 
Aunado a lo antes señalado, de los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
en su escrito de queja inicial, así como de los presentados por los sujetos 
denunciados, la autoridad fiscalizadora con base en las facultades de vigilancia y 
fiscalización a efecto de comprobar los gastos de los institutos políticos así como 
del entonces candidato incoado, recurrió a consultar el Sistema Integral de 
Fiscalización, de lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Cantidad 

Pegote y 
microperforado 

Póliza del Sistema Integral de 
fiscalización "SIF", identificada con el 
número 01, del periodo normal en la 
que se encuentra reportado el gasto 
por concepto de lonas y 
microperforados. 

01 
(Normal-
Egresos) 

Luis Ávila 
Martinez 

Comprobante de transferencia, contrato, 
muestras, credenciales de elector y 
permisos. 

 600 pegotes 

 40 microperforados 
Póliza del Sistema Integral de 
fiscalización "SIF", identificada con el 
número 02, del periodo normal en la 
que se encuentra reportado el gasto 
por concepto de lonas y 
microperforados. 

02 
(Normal-
Diario) 

Luis Ávila 
Martinez 

Facturas con números de folio fiscal 
975B71DD-312E-421B-8AB0-
42E24A8EBC65, validación a través de la 
página del SAT, muestras, credenciales 
de elector y permisos de colocación. 

Calcomanías 

Póliza del Sistema Integral de 
fiscalización "SIF", identificada con el 
número 04, del periodo normal en la 
que se encuentra reportado el gasto 
por concepto de calcomanías. 

04 
(Normal-
Diario) 

Patricia García 
Velazco 

Facturas con números de folio fiscal 
AAA19D61-E051-4864-ABF8-206F35F8682C, 
AAA1C186-840B-4533-9B4F-18247B0EEB81, 
AAA1263A-19F1-4DE5-A683-6D4AC4F4B8D5, 
AAA1DD41-E88B-4D91-BBAB-84BBE3AFD085, 
AAA101A3-8E4D-4C7C-9883-5588A839EDFD, 
AAA1D024-621A-4795-8DAF-21784FF744B2, 
AAA1F93E-00D5-4C89-9EFA-330747680812, 
AAA13D54-557E-437F-938C-F298FA9EF3CA, 
AAA1D8E0-D68A-4E42-ACC6-E571F4D74B67, 
AAA159F1-3D84-4AA0-80CA-EC2FE8196E11, 
AAA17DCC-64AE-4E00-AE1D-EB8A7D1DAC2F, 
AAA14BFE-78D3-43BB-96CB-A1C31C4B0CFD, 

AAA12226-1BCB-44FC-B7CA-CC92C536BD2D, 

 726 calcomanías 
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Propaganda 
denunciada 

Detalle de los documentos 
Póliza 

registrada 
en el SIF 

Aportante o 
Proveedor 

Documentos soporte Cantidad 

factura de anticipo con número de folio 
AAA17449-A92C-4DB6-A158-82B82ECD32FD, 
contrato y muestras fotográficas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, es menester señalar que las fotografías 
proporcionadas por la quejosa relativas a la Coalición “Veracruz, el cambio sigue”, 
conformada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 
Democrática, así como de su entonces candidato el C. Flocelo Ramírez Vargas al 
cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, constituyen documentales privadas y pruebas 
técnicas en términos de los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del 
Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización, que en concordancia 
con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y 
con las razones y constancias levantadas por el Director de la Unidad de 
Fiscalización respecto de la información arrojada por el Sistema Integral de 
Fiscalización; hacen prueba plena que los gastos consistentes en pegotes, 
calcomanías y microperforados, que contenían propaganda a favor del C. Flocelo 
Ramírez Vargas, candidato electo al cargo de Ayuntamiento de Benito Juárez, en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la Coalición antes mencionada, 
fueron reportados en el Sistema Integral de Fiscalización; por lo que al formar 
parte integral de la revisión el concepto en cita, de actualizarse alguna infracción 
relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y 
Resolución correspondiente. 
 
B. Rebase de topes de campaña 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la Coalición 
“Veracruz, el cambio sigue”, conformada por el Partido Acción Nacional y el 
Partido de la Revolución Democrática, así como de su otrora candidato electo el 
C. Flocelo Ramírez Vargas al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Benito Juárez, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en los términos del 
Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral de Veracruz de Ignacio de la 
Llave la presente Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Procede ahora la discusión análisis y la votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día con el número de apartado 3.72; este fue reservado 

por la Consejera Electoral Dania Paola Ravel, quien tiene el uso de la palabra.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Es en el mismo sentido que el otro que reservé del apartado 3.25; de hecho la 

persona denunciada es exactamente la misma, nada más el promovente es un partido 

distinto.   

Aquí se están denunciando 25 inserciones que benefician al candidato. Nada más que 

me parece que estas inserciones son todavía un poco más llamativas, diría que las 

anteriores.  

Por ejemplo, hay una en donde dice que del análisis al contenido se obtiene que se 

trata de una publicación de 2 hojas impreso por ambas caras, doblado a la mitad, 

dando así 4 páginas, en las cuales se observa la imagen y el nombre del candidato, 

así como el cargo para el que se postula, seguido del emblema del partido político y 

algunas propuestas, seguido de una opinión política respecto a Gobernantes 

corruptos.  

Otra donde dice: El análisis a los contenidos se obtiene que se trata de una 

publicación de 2 hojas impreso por ambas caras, doblado a la mitad, dando así 4 

páginas en las cuales se observa la imagen y el nombre del candidato, así como el 

cargo para el que se postula, seguido del emblema del partido político, una imagen 

del candidato y algunas personas, seguido de una opinión política respecto a partidos 

políticos, como el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Acción Nacional, y 
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otra donde dice: “Del análisis al contenido se obtiene que se trata de una publicación 

de 2 hojas impresos por ambas caras doblado a la mitad, dando así 4 páginas en las 

cuales aparece una imagen de una encuesta a nombre de Opinión Ciudadana, S.A. 

de C.V. encuestadora, donde resaltan la imagen y posición del candidato Eduardo 

Sánchez, seguido del logotipo del partido político.  

Desde luego mi propuesta, como lo fue en el apartado 3.25 es que este Proyecto de 

Resolución se declare fundado como venía originalmente. Quiero decir que este 

asunto no fue reservado en la Comisión de Fiscalización y así entonces, debió 

haberse presentado aquí, al Consejo General, como fundado.   

Sin embargo, se cambió a infundado, me parece que tratando de aplicar los criterios 

mayoritarios que se aplicaron en el caso del apartado 3.25; entonces, también nada 

más haría el comentario de que no se cambien los sentidos de los proyectos que se 

presentan ya al Consejo General si no fue aprobado por la Comisión de Fiscalización.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Este es precisamente el de los asuntos, que se había comentado que en una lógica 

de votación me adscribo a la posición de que se declare infundado, como lo tenemos 

aquí, con la aclaración que hace la Consejera Electoral Dania Ravel, porque lo 

habíamos votado en un sentido entre el número de las quejas, pero en este sentido, 

para que haya claridad.   
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Presentaron la posición de declararlo infundado, atendiendo a una votación que se 

había dado antes, aunque originalmente hubiera prevalecido el fundado.   

Entonces me adscribo a esta posición de declararlo infundado para el voto 

correspondiente en esta sesión.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, por favor tome la votación 

correspondiente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Entiendo que 

sería en los mismos términos de la pasada votación, Consejera Electoral Dania Ravel; 

es decir, escindirlo por lo que hace a las inserciones de prensa.   

Su propuesta es, en ese caso, declararlo fundado, como en el caso anterior, con la 

sanción correspondiente, como venía en el Proyecto de Resolución que originalmente 

se circuló a la Comisión de Fiscalización, entiendo.   

Muy bien, entonces eso llevaría a 2 votaciones: Una en lo general y otra en lo 

particular, por lo que hace a las inserciones de prensa.   

Señoras y Señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba en lo general, el 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el apartado 3.72, tomando en consideración en 

esta votación en lo general, la fe de erratas circulada originalmente, así como escindir 

de esto, por la propuesta que hace la Consejera Electoral Dania Ravel, las inserciones 

de prensa.   

Quienes estén a favor, de aprobarlo en lo general en estos términos, sírvanse 

manifestarlo.   
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Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración, en lo particular, por lo que hace a las inserciones 

de prensa; primero con relación a las notas de prensa, Consejero Electoral Benito 

Nacif. Ya me estoy pronunciando; por lo que hace a las notas de prensa, en el sentido 

del Proyecto que originalmente fue circulado, así como viene en el Proyecto.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, como viene en el Proyecto.   

7 votos.   

¿En contra? 3 votos.   

Aprobado como viene el Proyecto por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez) y 3 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Maestra 

Dania Paola Ravel, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y el 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante 

la votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero 

Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG297/2017) Pto. 3.72  
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INE/CG297/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU ENTONCES 
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE MARTÍNEZ DE LA TORRE, EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, IDENTIFICADO 
COMO INE/Q-COF-UTF/128/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/128/2017/VER, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintidós de junio del dos mil diecisiete, se recibió en la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el escrito signado por el Lic. Jonathan Masegosa Domínguez 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Distrital 07 
del Instituto Nacional Electoral, en contra del Partido Movimiento Ciudadano y de 
su otrora candidato al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la Torre, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Eduardo Sánchez Macías, 
denunciando probables violaciones a la normatividad electoral en materia de 
origen, monto, destino y aplicación de recursos, por la presunta omisión de 
reportar la totalidad de gastos y por ende el rebase de topes gastos de campaña a 
efecto de que la autoridad fiscalizadora en el ámbito de sus atribuciones determine 
lo que en derecho proceda.  
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte 
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conducente de los hechos denunciados y se listan los elementos probatorios 
ofrecidos y aportados por la quejosa en su escrito de queja. 
 

“(…) 
HECHOS 
… 
VII. Ahora bien, refiero a esa autoridad que el candidato y/o ex-candidato EDUARDO 
SÁNCHEZ MAGIAS quien fue abanderado por el partido político MOVIMIENTO 
CIUDADANO (MC), durante el PERIODO CAMPAÑA, realizó un sin número de 
promocionales electorales, tales como la colocación y/o fijación de 
ESPECTACULARES en diversas zonas del municipio de Martínez de la Torre, Ver., 
en donde proyectó su nombre e imagen al público en general; pintó diversas BARDAS 
con el logotipo de Movimiento Ciudadano; colocó espectaculares en zonas delimitadas 
y/o prohibidas del municipio; realizó diversos EVENTOS ARTÍSTICOS en los cuales 
participo el cantante e imitador "Armando Show's"; realizó eventos masivos al INICIO 
o ARRANQUE DE CAMPAÑA y en el CIERRE DE CAMPAÑA, lo que implicó la 
erogación de gastos sumamente importantes durante el periodo de campaña; por lo 
que se puede presumir que sumados REBASARON EL TOPE DE GASTOS que le 
fueron autorizados por el Organismo Público Local Electoral para el Estado de 
Veracruz (OPLEV), tal y como lo justifico con diversas actas de verificación que el LIC. 
DIEGO MASEGOSA DOMÍNGUEZ, en su carácter de representante propietario del 
Partido Acción Nacional (PAN), ante el Organismo Público Local Electoral de Martínez 
de la Torre, Veracruz solicito a la indicada autoridad, mismas que anexo al presente 
escrito para que surtan los efectos legales procedentes. 
 
VIII. No obstante a lo anterior, tenemos que el candidato y/o ex-candidato a presidente 
municipal por Martínez de la Torre, Ver., señor EDUARDO SÁNCHEZ MACÍAS, es 
propietario y/o socio del "GRUPO EDITORIAL SÁNCHEZ", en el que es EDITOR 
RESPONSABLE; es decir, es la persona encargada de la fabricación del periódico 
denominado el "DIARIO MARTINENSE", que tiene su domicilio ubicado en el 
Boulevard Carlos Salinas de Gortari sin número, colonia San Manuel, en la ciudad de 
Martínez de la Torre, Veracruz, lo que es posible advertir al consultar la página 2 de 
cada ejemplar. Se significa, que durante todo el PERIODO DE CAMPAÑA el 
candidato utilizó dicho medio de comunicación masivo para realizar campaña político-
electoral en favor de su persona y de su partido; tal y como lo justifico con el original 
de VEINTE ejemplares de diferentes fechas en donde se puede apreciar que en la 
PRIMERA PLANA y en el INTERIOR del diario se aparecía una NOTICIA o 
INFORMACIÓN en la que se alude al candidato indicado y su partido político------------ 
 
IX. Todo lo anterior, sin duda alguna genera un gran costo económico, que 
seguramente los DENUNCIADOS OMITIERON DECLARAR ante la Unidad Técnica 
de Fiscalización (UTF) del Instituto Nacional Electoral (INE), por lo que paso a 
puntualizar las diferentes notas periodísticas publicadas: 
 

No. TIPO DE PERIÓDICO, 
DIARIO Y OTROS 

FECHA ENCABEZADOS Y PAGINAS 

1 DIARIO 
MARTINENSE 

03/MAYO/2017 ARRASA EDUARDO EN ARRANQUE DE CAMPAÑA (PAGINAS 1,4 y5) 
ASI ARRANCARON (PAGINA 3) 
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No. TIPO DE PERIÓDICO, 
DIARIO Y OTROS 

FECHA ENCABEZADOS Y PAGINAS 

2 DIARIO MARTINENSE 04/MAY0/2017 RESPALDA CIUDADANO A EDUARDO SANCHEZ RUMBO A LA 
ALCALDIA (PAGINA 1 y 5) 

3 DIARIO MARTINENSE 05/MAYO/2017 EDGAR MARTINEZ REFRENDA SU APOYO A EDUARDO 
SANCHEZ (PAGINAS 1y 3) DEÑEGADO MUNICIPLA DEL PAN 
DECLINA A FAVOR DE EDUARDO SANCHEZ (PAGINA 5) 

4 DIARIO MARTINENSE 06/MAY0/2017 CNC DECLINA A FAVOR DE EDUARDO SÁNCHEZ MACÍAS (PÁGINAS 1 
Y 5). REPUNTAR LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA, PRIORIDAD DE ESM 
(PÁGINA 7). 

5 DIARIO MARTINENSE 09/MAY0/2017 CON EDUARDO SÁNCHEZ, MARTÍNEZ YA GANO (PÁGINAS 1 Y 5). 
REPUNTAR LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA, PRIORIDAD DE ESM (PÁGINA 
7). 

6 DIARIO MARTINENSE 10/MAY0/2017 MUJERES RESPALDAN A EDUARDO (PÁGINAS 1 Y 5). 

7 DIARIO MARTINENSE 11/MAY0/2017 EDUARDO SÁNCHEZ ES UN GANADOR (PÁGINAS 1 Y5). 

8 DIARIO MARTINENSE 12/MAY0/2017 EDUARDO, ALIADO DE LOS MAESTROS JUBILADOS (PÁGINA 5). 

9 DIARIO MARTINENSE 13/MAY0/2017 ESTRUCTURA ORIGINAL DEL PARTIDO VERDE SE SUMA AL TRIUNFO 
DE EDUARDO SÁNCHEZ (PÁGINAS 1 Y 5). 

10 DIARIO MARTINENSE 15/MAY0/2017 SE SUMAN COLONOS A EDUARDO SÁNCHEZ (PÁGINAS 1 Y 4). 

11 DIARIO MARTINENSE 16/MAY0/2017 GANAMOS EL DEBATE: ESM (PAG. 1 Y 4) 

12 DIARIO MARTINENSE 17/MAY0/2017 ATENTADO CONTRA LA DEMOCRACIA (PÁGINAS 1 Y5). EDUARDO 
SERÁ NUESTRO PRESIDENTE (PÁGINAS 1 Y4). 

13 DIARIO MARTINENSE 18/MAY0/2017 CON EDUARDO MARTÍNEZ DE LA TORRE YA GANO (PÁGINAS 1 Y4). 

14 DIARIO MARTINENSE 19/MAY0/2017 EDUARDO, DIRECTO AL TRIUNFO (PÁGINAS 1 Y 5). 

15 DIARIO MARTINENSE 20/MAY0/2017 VICTORIA ASEGURADA PARA EDUARDO SÁNCHEZ (PÁGINAS 1 Y 5). 

16 DIARIO MARTINENSE 22/MAY0/2017 EDUARDO DESBORDA TRIUNFO (PÁGINAS 1, 4 Y 5). 

17 DIARIO MARTINENSE 23/MAY0/2017 COLONOS LLEVARAN A EDUARDO A LA VICTORIA (PÁGINAS 1, 4 Y 5). 

18 DIARIO MARTINENSE 27/MAY0/2017 EDUARDO SERA NUESTRO PRESIDENTE: MUJERES (PAG 1 y 5). 

19 DIARIO MARTINENSE 29/MAY0/2017 EDUARDO  YA ES PRESIDENTE: MARTINENSES (PÁG. 1, 4 Y5). 

20 DIARIO MARTINENSE 30/MAY0/2017 EDUARDO, LA MEJOR OPCIÓN (PÁG. 1 Y 5). 

21 DIARIO MARTINENSE 31/MAY0/2017 EDUARDO, PRESIDENTE DE MANOS FIRMES (PÁG. 1 Y 5). 

22 DIARIO MARTINENSE 01/JUNIO/2017 CIUDADANOS HARAN PRESIDENTE A EDUARDO. (PÁG. 1 Y5). 

23 PERIÓDICO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 EDUARDO SÁNCHEZ MACÍAS PRESIDENTE MARTÍNEZ DE LA TORRE. 
(PÁGINA 1). MIS PROPUESTAS. (PÁGINAS 2 Y 3). GANAMOS EL 
DEBATE. (PÁGINA 4). 

24 PERIÓDICO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 EDUARDO SÁNCHEZ MACÍAS PRESIDENTE MARTÍNEZ DE LA TORRE. 
(PÁGINA 1). MIS PROPUESTAS. (PÁGINAS 2, 3 Y 4). 

25 PERIÓDICO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 EDUARDO  SÁNCHEZ MACÍAS PRESIDENTE MARTÍNEZ DE LA TORRE. 
(PÁGINA 1). MIS PROPUESTAS. (PÁGINAS 2 Y 3). EDUARDO SÁNCHEZ 
UN GANADOR. (PÁGINA 4). 

 
X. En consecuencia de lo anterior, queda perfectamente comprobado que los ahora 
denunciados, realizaron una gran número de promocionales para su partido y 
candidato, de los cuales se tiene conocimiento que NO FUERON DECLARADOS 
ANTE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, por lo que se les deberá sancionar 
severamente por REBASAR EL TOPE DE GASTO DE CAMPAÑA en el Proceso 
Electoral local ordinario 2016-2017, y al efecto con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 325 fracción III del Código Electoral para el Estado, se le deberá CANCELAR 
EL REGISTRO DE CANDIDATO que le fue otorgado por el Organismo 
Público Local Electoral en el Estado (OPLEV). ------------------------------------------------- 

 

(…)” 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

 Copia simple de escrito dirigido al Organismo Público Local Electoral, por 
medio del cual el quejoso, solicita le requiera al candidato incoado que 
retire propaganda colocada a dicho del quejoso en áreas prohibidas. 
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 Copia simple de escrito dirigido al Organismo Público Local Electoral, por 
medio del cual el quejoso, solicitando se realice la verificación del contenido 
en páginas web en las que le candidato incoado promociona sus eventos 
de campaña. 

 Copia simple de escrito dirigido al citado OPLE, a efecto de solicitar que en 
sus funciones de oficial electoral realice la verificación y certificación de 
todas y cada una de las lonas y/o espectaculares que se encuentran en 
lugares prohibidos y que contienen propaganda en favor de la candidatura 
del incoado. 

 DOCUMENTALES PÚBLICAS; consistente en ACTA AC-OPLEV-OE-
CM103-014-2017, levantada el 5 de mayo del 2017 por el Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz, en la cual en atención al oficio 
presentado por el Partido Acción Nacional lleva a cabo la verificación del 
contenido de 7 páginas web y/o direcciones de internet, de la cual se 
obtuvo que en una página se localizó una imagen del candidato y del 
partido que lo postula en la cual realiza una invitación al arranque de 
campaña, 1 video del candidato, 4 transmisiones en vivo de eventos de 
campaña en la página de Facebook del candidato denunciado, un video 
contenido en un dispositivo USB en el cual se observó un grupo de 
personas vistiendo playeras blancas con el logotipo del partido MC, se 
observaron también banderines, de color blanco y naranja también con el 
logotipo del partido MC, la actuación de un imitador de Juan Gabriel 
llamado Armandos Show, quien durante su actuación realizo en diversas 
ocasiones invitaciones a votar por el C. Eduardo Sánchez Macías, en otro 
video aparece el candidato denunciado vistiendo una camisa de manga 
larga con logos del partido MC y de su candidatura, escenario, luces, 
micrófono; 1 video en el cual aparece el candidato denunciado sentado en 
un sillón promoviendo su candidatura y haciendo propaganda a su favor. 

 DOCUMENTAL PÚBLICA; consistente en levantada el 8 de mayo del 2017 
por el Organismo Público Local Electoral de Veracruz en la cual ACTA AC-
OPLEV-OE-CM103-015-2017, realizo la certificación de lonas y 
espectaculares con fines de promoción política del partido Movimiento 
Ciudadano, en este tenor se constituyó en las direcciones proporcionadas 
por el Partido Acción Nacional quien solicito la verificación y ésta se obtuvo 
la certificación de 28 lonas colocadas en estructuras metálicas, dichas lonas 
contenían propaganda del partido Movimiento Ciudadano y del entonces 
candidato a Presidente Municipal de Martínez de la Torre , el C. Eduardo 
Sánchez Macías. 

 DOCUMENTAL PÚBLICA; consistente en ACTA AC-OPLEV-OE-CM103-
016-2017, de fecha 9 de mayo del 2017 levantada por el Organismo Público 
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Local Electoral de Veracruz en la cual realizó una verificación a un evento al 
que invita el C. Eduardo Sánchez Macías en el domicilio ubicado como 
Comunidad de Arroyo del Potrero, mejor conocido como el Cadillo, al 
trasladarse a dicho lugar se constató que se trataba de un evento en el cual 
se celebraría el día de las madres y no tenía ningún fin político.  

 DOCUMENTAL PÚBLICA; consistente en ACTA AC-OPLEV-OE-CM103-
019-2017, de 5 de mayo del 2017 levantada por el Organismo Público Local 
Electoral de Veracruz, en la cual se lleva a cabo la verificación de un evento 
realizado en el corral para jaripeo de la comunidad Flamencos, en el cual se 
encuentran colgadas lonas con imágenes del candidato y la leyenda de 
Eduardo Sánchez, Presidente-Martínez de la Torre. 

 DOCUMENTAL PÚBLICA; consistente en ACTA AC-OPLEV-OE-CM103-
021-2017, levantada en fecha 21 de mayo del 2017 por el Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz, en la cual se llevó a cabo la 
verificación del evento deportivo del candidato a Presidente Municipal del 
partido Movimiento Ciudadano, Eduardo Sánchez Macías. De la verificación 
se obtuvo la realización de un evento en el estadio “El Cañizo” en el cual 
está fijada una lona, con las leyendas “ Eduardo Sánchez, Presidente 
Martínez de la Torre”, “vota”, “Movimiento Ciudadano”, “Está en tus manos”, 
“Tú decides”, con los colores del partido Movimiento Ciudadano. De la 
lectura del Acta se advierte que el verificador fue informado por quien 
atendió la diligencia de que ese no ese no era un evento político si no se 
trataba de un evento de fútbol, donde se jugarían dos finales. Y que el 
candidato Eduardo Sánchez Macías, estaría presente para entregarles los 
trofeos a los ganadores. 

 DOCUMENTAL PÚBLICA; consistente en ACTA AC-OPLEV-OE-CM103-
022-2017, levantada el 24 de mayo del 2017 por el Organismo Público 
Local Electoral de Veracruz, en la cual en atención al oficio presentado por 
el Partido Acción Nacional se lleva a cabo la verificación de lonas en 
direcciones proporcionadas por el Partido Acción Nacional, de la 
verificación se desprende la colocación de 31 lonas. 
 
Cabe señalar que las direcciones son exactamente las mismas que las 
verificadas el día 8 de mayo mediante Acta AC-OPLEV-OE-CM103-015-
2017 
 

 DOCUMENTAL PÚBLICA; consistente en ACTA AC-OPLEV-OE-CM103-
025-2017, realizada en fecha 27 de mayo del 2017 por el Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz, en la cual en atención al oficio 
presentado por el Partido Acción Nacional lleva a cabo la verificación el 
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evento masivo del cierre de campaña del candidato Eduardo Sánchez 
Macías, abanderado por el partido político Movimiento Ciudadano. De la 
verificación del evento realizado en la Avenida Pedro Belli, entre las calles 
Hidalgo y Abasolo, en el cual se observó un templete con una estructura 
metálica sobre la cual están colgadas lámparas de colores, bocinas, una 
lona con las leyendas: “Gobierno para todos” y “Movimiento Ciudadano”, 
continuando con la diligencia, los asistentes al evento comienzan a hacer 
un pasillo y empiezan a sacar banderines color naranja y color blanco. 

 22 ejemplares del “Diario Martinense”, de fechas 
3,4,5,9,10,11,12,13,15,16,17,18,19,20,22,23,27,29,30,31 de mayo y 1 de 
junio del dos mil diecisiete. 

 3 inserciones con propaganda a favor de la candidatura del C: Eduardo 
Sánchez Macías y del Partido Movimiento Ciudadano. 

 

III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El veintiséis de junio de dos 
mil diecisiete, la Unidad Técnica de Fiscalización (en adelante Unidad de 
Fiscalización) acordó tener por recibido el escrito de queja referido en el 
antecedente I de la presente Resolución, así como radicarlo bajo el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/128/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, 
notificar su admisión al Secretario del Consejo General y al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto, así como notificar y emplazar al Partido 
Movimiento Ciudadano y al C. Eduardo Sánchez Macías, entonces candidato a 
Presidente Municipal de Martínez de la Torre en el estado de Veracruz.  
 
IV. Publicación en Estrados del Acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

Estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el Acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento.  

 
b) El veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan 

en este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los 
acuerdos referidos en el inciso precedente, mediante razones de publicación y 
retiro, por lo que se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente.  

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El veintisiete de junio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10825/2017, la Unidad de Fiscalización 

4244



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/128/2017/VER 

informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del 
procedimiento de mérito.  
 
VI. Notificación de inicio del procedimiento queja al Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Consejo General. El veintisiete 
de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/10826/2017, la 
Unidad de Fiscalización, informó al Lic. Enrique Andrade González, Consejero 
Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización, sobre la admisión del 
escrito de queja radicado bajo el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/128/2017/VER.  
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10827/2017, la Unidad de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole 
traslado con la totalidad de elementos de prueba que integran el escrito de 
queja.  
 

b) El dos y tres de julio del dos mil diecisiete, mediante oficio numero MC-INE-
238/2017 y MC-INE-245/2017 signado por el Juan Miguel Castro Rendón en su 
carácter de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral dio contestación al 
requerimiento formulado, que en la parte conducente se transcribe a 
continuación: 

 

…“En atención a su oficio identificado con la clave alfanumérica 
INE/UTF/DRN/10827/2017, recibido el día veintiocho de junio del presente ario, por 
medio del cual se requiere para que un término de cinco días contados a partir de la 
fecha en que reciba el oficio conteste por escrito lo que considere pertinente, 
exponiendo lo que a su derecho convenga y en alcance al oficio MC-INE-238/2017, 
presentado ante esa unidad el domingo dos de julio, manifestamos que: 

Que como hemos venido señalando que Movimiento Ciudadano no erogó cantidad 
alguna como gasto por la publicación de las diversas notas informativas, ya que 
cada una de las publicaciones derivaron del quehacer periodístico de cada 
informador, quien avala y se hace responsable del contenido de la nota, mediante la 
inserción de su nombre en la parte baja del título del evento que se cubrió en cada 
ocasión. 
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De los anexos que acompañan a la presente queja debemos de resaltar que nos llamó 
la atención de sobre manera tres supuestas publicaciones C. Eduardo Sánchez 
Macías, sin embargo debemos destacar lo siguiente no se desprende de que 
supuesto medio se encuentran es decir no se aprecia el supuesto Diario en donde se 
publicaron las mismas, esto es fácil colegir cuando se hace un contraste entre las 
propias notas periodísticas presentadas por el actor, contra las mismas supuestas 
inserciones presentadas por el mismo. 
 
Inclusive si se hace una mínima comparación ni siquiera se trata del mismo tipo de 
papel, ni el color, ni la textura, lo cual podrá apreciar esa unidad ya que deben de 
contar físicamente con estas pruebas.  

…(Imagen) 

Así mismo una vez que se recibió el presente emplazamiento nos dimos a la tarea de 
investigar sobre las supuestas inserciones señaladas, nos encontramos en Facebook 
con lo siguiente: 

…(imagen)  

Se aprecia a una página denominada parandooreja.com en el siguiente link 

https://www.facebook.com/pg/ParandOreja/photosi?ref=page interna] en donde se 
aprecian estas imágenes, como se puede observar de forma claras no se tratan de 
periódicos como señalan, sino de fotografías de una supuesta publicación, sin que 
exista evidencia física de la misma, es una duda razonable que esa autoridad 
debe de tomar en cuenta al momento de resolver el presente asunto y que las 
mismas son denunciadas por personas que pertenecen al Partido Verde 
Ecologista de México. 

Por lo que negamos rotunda y categóricamente que el C. Eduardo Sánchez Macías o 
Movimiento Ciudadano hubieran publicado o pagado las supuestas inserciones, así 
mismo tampoco se imprimió propaganda (volantes) con estas características de las 
supuestas inserciones, las mismas las conocimos al momento que esa autoridad nos 
emplazó para desahogar la presente queja, en consecuencia y apegado a derecho 
nos acogemos a lo establecido en el artículo 212 del Reglamento de Fiscalización, 
mismo que hacemos valer a este momento procesal porque desconocíamos la 
existencia de la misma. 
…. 
Aunado a lo anterior exigimos a esa autoridad que como parte de nuestra defensa y 
toda vez que el que afirma debe de probar solicitamos que esa autoridad electoral 
solicite a los quejosos, exactamente la procedencia de los mismos y que en caso de 
que no se hubieran presentado físicamente lo hagan ante esa autoridad, lo anterior 
para que esa autoridad cuente con todos los elementos para determinar la 
procedencia y en consecuencia la legitimidad de los mismos, ya que nos encontramos 
a todas luces ante un acto de dolo y mala fe en la que inclusive los denunciados se 
atrevieron a falsificar estas supuestas inserciones, por lo que de ser el caso 
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solicitamos que se inicie un procedimiento en contra de los mismos por falsedad en 
declaración ante autoridad. 

Por lo que conforme al principio constitucional de presunción de inocencia, cuando se 
imputa al justiciable la comisión de un delito, éste no tiene la carga probatoria respecto 
de su inocencia, pues es el Estado es quien debe probar los elementos 

constitutivos del delito y la responsabilidad del imputado.  

En consecuencia no existe elemento alguno que le dé la razón al quejoso de 
supuestos actos que conllevaron a un rebase de tope de gastos de campaña del C. 
Eduardo Sánchez Macías y a Movimiento Ciudadano, cabe mencionar que el actor no 
presentó prueba alguna que avale su dicho, por lo tanto debe de considerarse 
como un queja frívola.  
En este sentido, ante la ausencia de elementos probatorios idóneos para acreditar la 
responsabilidad de Movimiento Ciudadano y el C. Eduardo Sánchez Macías, en los 
hechos que se le imputan, ante la apreciación del buen derecho, procede la 
absolución de mi representado en los hechos materia del presente asunto. 
 
En consecuencia al no aportar los elementos mínimos debe desecharse de plano esta 
queja, o en caso de que la autoridad considere resolver de fondo en cuanto a 
Movimiento Ciudadano y el C. Eduardo Sánchez Macías se declare como infundado 
el procedimiento sancionador en que sancionar, ya que estaría cortando la libertad 
de expresión, que es un derecho de enorme valor, mismo que no solamente se 
encuentra consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sino también en los tratados internacionales en materia de 
Derechos Humanos firmados y ratificados por nuestro país.  
 
Por lo tanto al no ser ni inserciones pagadas por el candidato, por el partido, ni tratase 
de aportaciones en especie, es inexistente la conducta señalada. 
…… 

 

c) El cuatro de julio de dos mil diecisiete mediante oficio 
INE/UTF/DRN/11042/2017, la Unidad de Fiscalización solicitó información al 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General de este Instituto, respecto a las inserciones y periódicos 
denunciados. 
 

d) Mediante oficio MC-INE-247/2017 de cinco de julio de dos mil diecisiete dio 
contestación al emplazamiento formulado, en los mismos que el inciso b) del 
presente antecedente. 
 

VIII. Notificación de inicio del procedimiento y emplazamiento al C. Eduardo 
Sánchez Macías, en su carácter de otrora candidato postulado por el Partido 
Movimiento Ciudadano al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la 
Torre, en el estado de Veracruz. 
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a) El veintinueve de junio del de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/VER/JD07/349/2017, el Vocal Ejecutivo en el estado de Veracruz notificó el 
inicio del procedimiento de mérito al C. Eduardo Sánchez Macías, en su 
carácter de otrora candidato postulado por el Partido Movimiento Ciudadano al 
cargo de Presidente Municipal de Martínez de la Torre, en el estado de 
Veracruz, corriéndole traslado con la totalidad de elementos de prueba que 
integran el escrito de queja. 
 

b) En fecha 4 de julio del dos mil diecisiete, en escrito sin número el C. Eduardo 
Sánchez Macías dio respuesta al oficio referido. 
 

c) Mediante acuerdo del Director General de la Unidad Técnica de Fiscalización se 
solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, emplazar al C. Eduardo Sánchez Macías en su carácter de otrora 
candidato postulado por el Partido Movimiento Ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal de Martínez de la Torre, en el estado de Veracruz, 
corriéndole traslado con la totalidad de elementos de prueba que integran el 
escrito de queja.  
 

d)  El seis de julio de dos mil diecisiete mediante oficio INE/VER/JD07/365/2017 se 
emplazó al C. Eduardo Sánchez Macías corriéndole traslado con las 
constancias que integran el expediente del procedimiento de mérito, para que 
en un plazo de cinco días expresara lo que a su derecho convenga. 
 

IX. Requerimiento de Información al Representante o apoderado legal de El 
“Diario Martinense”, Empresas Franes, S.A. de C.V. 

 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio INE/VER/JD07/350/2017 

fue requerido el representante legal de El “Diario Martinense”, Empresas 
Franes, S.A. de C.V. a efecto de que refiriera la relación entre el citado 
periódico y el partido Movimiento Ciudadano, aclarara la relación del candidato 
Eduardo Sánchez Macías con el periódico El “Diario Martinense” e informara si 
las publicaciones objeto de la denuncia habían sido contratadas por el citado 

 
b) El cinco de julio mediante escrito sin número, el Ing. Stalin Sánchez Macías, en 

su carácter de Representante Legal de Empresas Franes, S.A. de C.V. “Diario 
Martinense" dio respuesta al requerimiento de información. 
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X. Razón y Constancia.  
 
a) El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, mediante Razón y Constancia se 
integraron al expediente, las constancias que obran registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización 3.0 relacionadas con el Informe de Campaña del sujeto 
incoado, en específico con la propaganda denunciada consistente en lonas, 
eventos de animación y show de imitación, videos y propaganda en Facebook, 
camisa, evento de cierre de campaña y banderas. 
 
b) El cinco de julio de dos mil diecisiete, mediante razón y constancia, se integró al 
expediente el contenido de la repuesta proporcionada por el Representante Legal 
de El “Diario Martinense”, Empresas Franes, S.A. de C.V en el expediente INE/Q-
COF-UTF-77/2017/VER 
 
XI. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 

a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/344/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoría de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría), 
informara el costo unitario registrado con el precio más alto en la Matriz de 
Costos respecto de inserciones medios de comunicación escritos. 
 

b) Mediante oficio INE/UTF/DA-F/1236/17 de cuatro de julio de dos mil diecisiete 
la citada Dirección proporcionó la información solicitada.  

 
XII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad Técnica 
de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito 
y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En la séptima sesión extraordinaria celebrada el once de julio 
de dos mil diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, ordenó un engrose al Proyecto de Resolución en el 
sentido de tener como infundado el procedimiento en razón de que del análisis de 
las 8 publicaciones denunciadas se advierte que se trata de notas periodísticas 
amparadas por la libertad de expresión, el cual fue aprobado por cuatro votos a 
favor de la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros 
Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández, y el Presidente de la 
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Comisión, Enrique Andrade González, y un voto en contra de la Consejera 
Electoral Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
Toda vez que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del presente 
procedimiento oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 
de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo 
General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de Fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto se 
constriñe en determinar si el Partido Movimiento Ciudadano y su entonces 
candidato al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la Torre en el estado 
de Veracruz, el C. Eduardo Sánchez Macías, omitieron reportar en el informe de 
campaña correspondiente los gastos por concepto de bardas, espectaculares, 
evento artístico de imitación “Armando Shows”, propaganda en Facebook, 
camisas, lonas, escenario, cantante, banderas y banderines así como eventos de 
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inicio y cierre de campaña y si como consecuencia se actualizó un rebase al tope 
de gastos de campaña autorizado. 
 
Asimismo, determinar si 22 inserciones publicadas en el Diario Martinense (con 
difusión en el Municipio de Martínez de la Torre), y 3 inserciones denominadas 
“Movimiento Ciudadano” durante el periodo de campaña, beneficiaron la campaña 
del candidato incoado y en su caso, si fueron reportadas en el informe de 
campaña. 
 
Esto es, debe determinarse si Movimiento Ciudadano y su entonces candidato al 
cargo de Presidente Municipal en el ayuntamiento de Martínez de la Torre en el 
estado de Veracruz, el C. Eduardo Sánchez Macías, incumplieron con lo dispuesto 
en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, inciso f), 55, 
y 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos; 
243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
121 de Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra establecen: 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
(…) Artículo 79 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
 
(…)” 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243. 
 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la 
propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que 
para cada elección acuerde el Consejo General: 
 
(…)” 
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De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 
y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 
cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 
aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 
recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 
coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
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obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
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Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado como 
INE/Q-COF-UTF/128/2017/VER, es importante señalar los motivos que dieron 
origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
Mediante escrito presentado por el Lic. Jonathan Masegosa Domínguez 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Distrital 07 
del Instituto Nacional Electoral, en contra del Partido Movimiento Ciudadano y de 
su otrora candidato al cargo de Presidente Municipal de Martínez de la Torre, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Eduardo Sánchez Macías, 
denunció la omisión de reportar en el informe de campaña correspondiente, el 
gasto por concepto de veinticinco inserciones en el “Diario Martinense” y 3 
publicaciones en “periódico” impreso cuyo contenido según su dicho, hace alusión 
a favor de la candidatura del C. Eduardo Sánchez Macías y del Partido 
Movimiento Ciudadano así como egresos con motivo de bardas, espectaculares, 
evento artístico de imitación “Armando Shows”, propaganda en Facebook, camisa, 
lonas, escenario, cantante, banderas y banderines así como eventos de inicio y 
cierre de campaña, lo cual derivó en un gasto excesivo y por ende un probable 
rebase al tope de gastos establecido por la normatividad electoral. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en dos considerandos los hechos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente: 
 
Considerando 3. Omisión de reportar gastos de campaña. 
Considerando 4.-Rebase de topes de campaña. 

3. Omisión de reportar gastos de campaña 
 
A. Bardas, espectaculares, evento artístico de “armando shows”, evento de 
inicio y de cierre de campaña. Propaganda en Facebook, camisa, lonas, 
escenario, cantante, banderas y banderines  
 
B. Inserciones en medios impresos. 
 

A. Bardas, espectaculares, evento artístico de “armando shows”, 
evento de inicio y de cierre de campaña. Propaganda en Facebook, 
camisa, lonas, escenario, cantante, banderas y banderines  
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Con la finalidad de confirmar sus aseveraciones el Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo Distrital 07 del Instituto Nacional Electoral 
ofreció pruebas documentales consientes en 7 Actas levantadas por el Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz en las cuales dicho órgano hace constar lo 
siguiente: 
 
En el Acta AC-OPLEV-OE-CM103-014-2017 levantada en fecha cinco de mayo la 
autoridad verificadora llevó a cabo la certificación de 7 links y/o sitios web páginas 
web y/o direcciones de internet de la cual se obtuvo que en una de las páginas se 
localizó una imagen del candidato y del partido que lo postula en la cual realiza 
una invitación al arranque de su campaña, 1 video del candidato denunciado, 4 
transmisiones en vivo de eventos de campaña en la página de Facebook del 
referido candidato, un video contenido en un dispositivo USB en el cual se observó 
un grupo de personas vistiendo playeras blancas con el logotipo del partido MC, 
se observaron también banderines, de color blanco y naranja también con el 
logotipo del partido MC, la actuación de un imitador de Juan Gabriel llamado 
Armandos Show, quien durante su actuación realizo en diversas ocasiones 
invitaciones a votar por el C. Eduardo Sánchez Macías, en otro video aparece el 
candidato denunciado vistiendo una camisa de manga larga con logos del partido 
MC y de su candidatura, escenario, luces, micrófono; 1 video en el cual aparece el 
candidato denunciado sentado en un sillón promoviendo su candidatura y 
haciendo propaganda a su favor. 
 
En el Acta AC-OPLEV-OE-CM103-015-2017 levantada en fecha ocho de mayo y 
en la autoridad verificadora constató la existencia colocación de 28 lonas con 
propaganda en beneficio de la candidatura del C; Eduardo Sánchez Macías y el 
Partido Movimiento Ciudadano. 
 
En el Acta AC-OPLEV-OE-CM103-019-2017 levantada en fecha quince de mayo 
la autoridad verificadora certificó la realización de un evento que se llevó a cabo 
en el corral para jaripeo de la comunidad Flamencos, derivado de la inspección 
realizada únicamente se observaron lonas con imágenes del candidato y la 
leyenda de Eduardo Sánchez, Presidente-Martínez de la Torre, aproximadamente 
10 lonas. 
 
De la verificación realizada el veintiuno de mayo, se constató que el evento 
verificado se trataba de un partido de futbol, en el cual se disputaría una final y 
que el candidato denunciado únicamente asistiría a entregar los trofeos a los 
ganadores. De la verificación únicamente se obtuvo que en el lugar había lonas 
con propaganda en favor de la candidatura del C: Eduardo Sánchez Macías. 
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En fecha 24 de mayo del 2017 el Organismo Público Local Electoral de Veracruz 
llevo a cabo otra verificación en la cual se constató la colocación de 31 lonas con 
propaganda a favor de la candidatura del C. Eduardo Sánchez Macías. 
 
Cabe señalar que las direcciones son exactamente las mismas que las verificadas 
el día 8 de mayo mediante Acta AC-OPLEV-OE-CM103-015-2017. 
 
Derivado de lo anterior se concluye que se tiene plena certeza de la existencia de 
31 lonas con propaganda a favor de la candidatura del C. Eduardo Sánchez 
Macías. 
 
Ahora bien, en el ACTA AC-OPLEV-OE-CM103-025-2017, levantada en fecha 27 
de mayo del 2017 por el Organismo Público Local Electoral de Veracruz, se llevó a 
cabo la verificación el evento masivo del cierre de campaña del candidato Eduardo 
Sánchez Macías, abanderado por el partido político Movimiento Ciudadano. De la 
verificación del evento realizado en la Avenida Pedro Belli, entre las calles Hidalgo 
y Abasolo, en el cual se observó un templete con una estructura metálica sobre la 
cual están colgadas lámparas de colores, bocinas, una lona con las leyendas: 
“Gobierno para todos” y “Movimiento Ciudadano”, continuando con la diligencia, 
los asistentes al evento comienzan a hacer un pasillo y empiezan a sacar 
banderines color naranja y color blanco. 

En resumen de las documentales públicas y privadas así como de los links y/o 
direcciones electrónicas presentadas por el quejosos además del análisis de los 
hechos narrados en las Actas de verificación y certificación realizadas por el 
Organismo Público Local Electoral de Veracruz esta autoridad detectó gastos 
susceptibles a ser cuantificados tales como lonas, camisas y playeras en color 
blanco y naranja que contienen el logotipo del partido Movimiento Ciudadano, 
banderas en mismos tonos e igual leyenda, lonas con el mensaje “Gobierno para 
Todos, Eduardo Sánchez”, equipo de luz y sonido, templete, sillas, grupo musical, 
uniformes de futbol así como la realización de eventos privados que constan en 
las ediciones de los días doce, trece, veinte, veintidós y veintitrés de mayo de la 
presente anualidad. 
 
Las actas en comento constituyen pruebas documentales públicas que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 1, en relación con el 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, hacen 
prueba plena respecto de la veracidad de los hechos a que se refieren, salvo 
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prueba en contrario. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la 
autoridad en ejercicio de sus funciones. 
 
De este modo, la autoridad fiscalizadora procedió a solicitar al partido denunciado 
informara el apartado y fecha en que reportó en el informe de campaña 
correspondiente los gastos denunciados; asimismo levantó razón y constancia de 
la información que obra en el Sistema Integral de Fiscalización relativa a los 
mismos. 
 
Por lo anterior, en atención al principio de exhaustividad, resulta necesario 
pronunciarse respecto al reporte de las erogaciones realizadas con motivo de los 
conceptos mencionados por parte del otrora candidato el C. Eduardo Sánchez 
Macías y por el Partido movimiento Ciudadano; por tal razón, autoridad 
sustanciadora procedió a consultar el Sistema Integral de Fiscalización V. 3.0, 
para efectos de conocer si los gastos denunciados fueron registrados en el marco 
de la presentación del informe de campaña correspondiente, lo cual fue asentado 
en la razón y constancia que obra agregada al expediente de mérito. 
 
Es menester señalar que respecto a las fotografías y videos ofrecidos, constituyen 
pruebas técnicas de conformidad con lo establecido por el artículo 17, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por lo 
que para perfeccionarse deben de adminicularse con otros elementos de prueba 
que en su conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en este 
contexto su valor es indiciario. 
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia de la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 4/20141 determinó que las 
pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 

                                                           
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso 
c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona 
tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos 
en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 
carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 
absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de 
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
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que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se 
pretenden acreditar con éstas. 
 
A continuación se detallan los resultados obtenidos:  
 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

PRUEBAS APORTADAS 
POR EL DENUNCIANTE 

DOCUMENTACIÓN LOCALIZADA EN EL SIF VALORACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 

FISCALIZACIÓN 

BARDAS No aporta elementos de 
prueba más que su dicho. 

N/A EL quejoso no 
proporciono elementos 
que permitieran a esta 
autoridad acreditar la 
existencia de Bardas con 
propaganda del candidato 
denunciado. 

ESPECTACULARES 

(LONAS) 

No aporta elementos de 
prueba más que su dicho 
y las verificaciones 
realizadas por el 
Organismo Público Local 
de Veracruz, de las 
cuales se desprende que 
no se trataban de 
espectaculares si no de 
lonas colocadas en 
estructuras metálicas, las 
cuales fueron reportadas 
por el denunciado. 

Póliza 36 
-Contrato de donación celebrado entre Efraín Contreras Ramiro y MC el cual 
tiene por objeto la donación de: lonas móvil de 2x4mts con imagen del 
candidato y leyenda, lonas móviles de .60x1.20 mts con logotipo y leyenda.  
-Cotización realizada por Alpha Media la cual ampara la cantidad de $427.60. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0559 
emitido a favor de Efraín Contreras Ramiro. 
-identificación oficial del aportante. 
 
Póliza 5 
-Contrato de donación celebrado entre María de las Mercedes Macip Parra y MC 
el cual tiene por objeto la donación de lonas con logotipo institucional de 
5metros de ancho por 2 de largo, por la cantidad de $580.00 

-Cotización realizada por CUATRICROMIA EN LA IMPRENTA. 
-Recibo de aportación con numero de folio 0215 emitido a favor de María de las 
Mercedes Macid Parra. 
-Identificación oficial del aportante. 
 
Póliza 49 
-Contrato de donación y/o aportación en especie celebrado entre Garcia Garrido 
Jesús y MC el cual tiene por objeto la donación de 1 camisa de vestir de manga 
larga con logo de MC frontal y nombre del candidato en la parte trasera, lonas 
de vinil con nombre y foto del candidato, leyenda y logo de Movimiento 
Ciudadano con medidas de 5 metros por 2.30 metros, lonas de vinil con 
leyenda y medidas de 2x2 metros., dicho contrato ampara la cantidad de 
$1,321.00. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0621 a 
favor de Jesús Garcia Garrido. 
 
Póliza 48 

-Cotización realizada por NUEVA IMAGEN PUBLICIDAD IMPRESIÓN DIGITAL, 
por concepto de 63 lonas impresas de 2.90x2.8 (511.56mts/2), por la cantidad 
de $20,462.56. 
-Contrato de donación celebrado entre Laura Ortiz Torres y MC el cual ampara 
la donación de 16 lonas de 2.9x 2.8 mts con logotipo de MC e imagen del 
candidato, por la cantidad de $5,196.80 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie número de folio 0721 a 
nombre de Laura Ortiz Torres. 
-Identificación oficial del aportante. 
-Contrato de donación en especie celebrado entre Efraín Contreras Ramiro y 
MC el cual tiene por objeto la donación de 17 lonas de 2.9x2.8 mts con logotipo 
de MC, por la cantidad de $5,521.60. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie connumero de folio 0722 a 
nombre de Efraín Contreras Ramiro en el cual aporta 17 lonas de 2.9x2.8 mts 
con logotipo de MC. 

REPORTADO 
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CONCEPTO 
DENUNCIADO 

PRUEBAS APORTADAS 
POR EL DENUNCIANTE 

DOCUMENTACIÓN LOCALIZADA EN EL SIF VALORACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 

FISCALIZACIÓN 

-Identificación oficial del aportante. 
-Contrato de donación celebrado entre Miguel Garcia Aguilar y MC el cual tiene 
por objeto la donación de 15 lonas de 2.9x2.8 mts con logotipo de MC e imagen 
del candidato, por la cantidad de $4,872.00 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie a nombre de Miguel Garcia 
Aguilar con número de folio 0719. 
- Identificación oficial del aportante. 
 
-Contrato de donación en especie celebrado entre Irma Quiroz Méndez y MC, el 
cual ampara la donación de 15 lonas de 2.9x2.8 mts, por la cantidad de 
$4,872.00. 
-Recibo de aportaciones de simpatizantes en especie número de folio 0720 a 
nombre de Irma Quiroz Méndez.} 
- Identificación oficial del aportante. 
 
Póliza 9: 
-Factura con folio 3464 emitida el 12-05-2017 por DIPALMEX AZTLAN; Diseño, 
Impresión, Empaque a favor de MOVIMIENTO CIUDADANO, la cual ampara la 
venta de 20, 000 viniles genéricos por la cantidad de $208,800.00. 

EVENTO 
ARTISTICO DE 
“ARMANDO 
SHOWS” 

No aporta elementos de 
prueba más que su dicho. 

Mediante Acta levanta por 
el Organismo Público 
Local de Veracruz se 
constató la realización del 
evento de cierre de 
campaña en el cual se 
presentó un imitador de 
Juan Gabriel.  

Póliza 4 
Cotización de contratación de animación de show musical con animación de 
cantante para amenizar de evento de cierre de campaña en el Mcipio. de 
Martínez de la Torre, incluye templete con estructura, luces, sonorización, por la 
cantidad de $5,000.00. 
-Contrato de donación celebrado entre Armando Cabrera Pazos y Mc en el cual 
se dona un show musical que incluye 1 cantante y el equipo necesario para su 
interpretación (templete, escenario, luces, sonido) por la cantidad de $5,000.00. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0755 a 
favor de Armando Cabrera Pazos. 
 
Póliza 46 
-Contrato de donación celebrado entre María de la Luz Vázquez Saldaña y MC, 
el cual tiene por objeto la donación de la contratación de presentación estelar del 
imitador de Juan Gabriel, por la cantidad de $5,000.00. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie connumero de folio 0622 a 
favor de María de la Cruz Vázquez Saldaña. 
-Identificación Oficial del aportante. 

REPORTADO 

EVENTO DE INICIO 
DE CAMPAÑA 

No aporta elementos de 
prueba más que su dicho 

  

VIDEOS Y 
PROPAGANDA EN 
FACEBOOK 

Concepto observado en 
la revisión y análisis de 
los links aportados por el 
quejoso 

Póliza 13 
-Cotización de 4 SPOT realizada por LA COVACHA Gabinete Audiovisuales. 
-Factura con núm. de CFDI 547 emitida el 17-05-2017 por LA COVACHA 
Gabinete Audiovisuales a favor de MC el cual ampara un monto de $52,000.00. 
Póliza 37 
Contrato de prestación de servicios celebrado entre CIRCLE MEDIA 
SOLUTIONS S.A. DE C.V. y MC el cual ampara servicios y actividades de 
estrategia y concepto de campañas digitales, diseños de identidad, aplicaciones 
gráficas, gestión de parrilla de contenidos en Facebook, redacción de 
publicaciones, gestión de pauta publicitaria en Facebook y Google Adworks, 
investigación, análisis y monitoreo digital, contención de eventos de campaña, 
producciones de videos fotografías, producción de gifs y animaciones., el cual 
ampara el pago por la cantidad de $1,171,600.00. 
-Factura con folio 16 emitida el 22/05/2017 por CIRCLE MEDIA SOLUTIONS 
S.A. DE C.V. a favor de MC, la cual ampara la cantidad de $1, 171,600.00. 

REPORTADO 

CAMISA CON 
PROPAGANDA 

Concepto observado en 
la revisión y análisis de 
los links aportados por el 
quejoso así como de las 
publicaciones 
denunciadas. 

Póliza 3: 
-Contrato de donación celebrado entre Humberto Tejeda Rodríguez y MC el cual 
tiene por objeto la donación de 50 pañuelos color naranja, 50 pulseras, 200 
bolsas de yute, 200 banderas con el logotipo de MC color blanco y naranja, 3 
camisas manga larga color blanco con el logotipo de Movimiento 
Ciudadano, 20 playeras blancas cuello redondo, dicho contrato ampara la 

cantidad de $3,180.00. 
-Cotización hecha por FUTURO GRAFICO  
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0203 

REPORTADO 

4259



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/128/2017/VER 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

PRUEBAS APORTADAS 
POR EL DENUNCIANTE 

DOCUMENTACIÓN LOCALIZADA EN EL SIF VALORACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 

FISCALIZACIÓN 

emitido por el Comité Operativo Estatal de Veracruz a favor del Aportante 
Humberto Rodríguez Tejeda. 
-Identificación oficial del aportante 

EVENTO DE 
CIERRE DE 
CAMPAÑA 27-05-

2017 (LONA, 
ESCENARIO, 
CANTANTE, 
BANDERAS Y 
BANDERINES) 

 Póliza 3: 
-Contrato de donación celebrado entre Humberto Tejeda Rodríguez y MC el cual 
tiene por objeto la donación de 50 pañuelos color naranja, 50 pulseras, 200 
bolsas de yute, 200 banderas con el logotipo de MC color blanco y naranja, 
3 camisas manga larga color blanco con el logotipo de Movimiento Ciudadano, 
20 playeras blancas cuello redondo, dicho contrato ampara la cantidad de 
$3,180.00. 
-Cotización hecha por “FUTURO GRAFICO2.  
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0203 
emitido por el Comité Operativo Estatal de Veracruz a favor del Aportante 
Humberto Rodríguez Tejeda. 
-Identificación oficial del aportante. 
Póliza 4: 
-Contrato de donación celebrado entre Khansis Chagoya Romero y MC el cual 
ampara la donación de 300 sillas plásticas color blanco, servicio de 
sonorización el cual incluye una estructura con bocinas, luces y micrófono 

el cual ampara la cantidad de $3,600.00. 
-Cotización realizada por “ANTARA BANQUETES”. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0213 a 
nombre del aportante Kansis Chagoya Romero emitido el 10-05-2017. 
-Identificación oficial del aportante. 
Póliza 5 
-Contrato de donación celebrado entre María de las Mercedes Macip Parra y MC 
el cual ampara la donación de lonas con logotipo institucional de 5mts de 
ancho por 2 mts de largo. 

-Cotización realizada por “CUATRICROMIA EN LA IMPRENTA”. 
-Recibo de aportación con número de folio 0215 emitido el 10-05-2017 a favor 
del aportante María de las Mercedes Macip Parra. 
-Identificación oficial del aportante. 
 
Póliza 12 
-Aviso de contratación en línea. 
-Contrato de Prestación de Servicios celebrado entre Luis Patricio Vicente y MC 
el cual tiene como objeto Lona Espectacular Móvil con medidas de 9.3x3.1 por 
la cantidad de $1,672.17. 
 
Póliza 18 
-Aviso de contratación en línea. 
-Contrato de prestación de servicios celebrado entre TAPE MART S.A. DE C.V. 
y MC el cual ampara la compra de 152,308 banderas color blanca y 152,308 
banderas color naranja, el cual ampara la cantidad de $2,473,401.92. 
-Factura número de CFDI núm. E-1103 expedida el 27-04-2017 por Tape Mart 
S.A. de C.V. a favor de MC por la cantidad de $2, 473,401.92. 
Póliza 39 
-Avisos de Contratación en Línea. 
-Contrato de prestación de servicios celebrado entre Tomas Ramírez Santes y 
MC el cual tiene por objeto la elaboración de 1460 banderas grandes y 3223 
banderas chicas, por el pago de la cantidad de $75,460.90. 
-Factura núm. 10 emitida por Tomas Ramírez Santes el 08-02-2017 a favor de 
MC, la cual ampara la cantidad de $75,460.90. 
Póliza 4 
Cotización de contratación de animación de show musical con animación de 
cantante para amenizar de evento de cierre de campaña en el Municipio de 
Martínez de la Torre, incluye templete con estructura, luces, sonorización, por la 
cantidad de $5,000.00. 
-Contrato de donación celebrado entre Armando Cabrera Pazos y Mc en el cual 
se dona un show musical que incluye 1 cantante y el equipo necesario para su 
interpretación (templete, escenario, luces, sonido) por la cantidad de $5,000.00. 
-Recibo de aportación de simpatizantes en especie con número de folio 0755 a 
favor de Armando Cabrera Pazos. 

REPORTADO 
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En razón de lo anterior, es menester señalar que la documentación, fotografías y 
videos proporcionadas tanto por el quejoso, como por el Partido Movimiento 
Ciudadano, constituyen documentales privadas y pruebas técnicas en términos de 
los artículos 16, numeral 2 y 17 numeral 1, del Reglamento de Procedimientos en 
materia de Fiscalización, que en concordancia con el artículo 21, numeral 3, del 
citado reglamento, al ser adminiculadas entre sí y con las razones y constancias 
levantadas por el Director de la Unidad de Fiscalización respecto de la información 
arrojada por el Sistema Integral de Fiscalización; hacen prueba plena que el gasto 
consistente en evento artístico de “armando shows”, evento de inicio y de cierre de 
campaña. Propaganda en Facebook, camisa, lonas, escenario, cantante, 
banderas y banderines fueron reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que los gastos denunciados forman parte integral de la 
revisión de los informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
2016-2017, en el estado de Veracruz, de actualizarse alguna infracción 
relacionada con la documentación presentada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, las mismas se determinaran, de ser el caso, en el Dictamen y 
Resolución correspondiente.  
 
En razón de lo anterior, este Consejo General concluye que los conceptos de 
gastos analizados en el presente considerando, deben declararse infundados. 
 

B. Inserciones en medios impresos. 
 

El quejoso en su escrito inicial, denuncia 22 publicaciones en el “Diario 
Martinense” en fechas 3, 4, 5, 6, 9,10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 
27, 29, 30, 31 de mayo y 1 de junio de la presente anualidad y tres ejemplares sin 
fecha, mismos que envió de manera física adjuntos a su escrito de queja para que 
se tuvieran como elemento probatorio.  
 
Al respecto es importante mencionar que de las 25 publicaciones denunciadas, 17 
(de fechas 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22 y 23, de mayo) 
serán materia de estudio del Procedimiento Administrativo Sancionador 
identificado con el número de expediente INE/Q/COF-77/2017/VER razón por la 
cual en el presenta apartado serán materia de análisis únicamente 8 
publicaciones, a saber; las inserciones de fecha 27, 29, 30, 31 de mayo y 1 de 
junio de la presente anualidad y tres sin fecha de publicación. 
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Ahora bien, por cuanto hace a las inserciones en medios impresos presentadas 
por el quejoso, en este apartado se abordara si las mismas constituyeron 
propaganda electoral o fueron producto de la libertad de expresión y toda vez que 
se obtengan las conclusiones respectivas, se procederá a determinar lo que a 
derecho corresponda. 
 
Sobre esa tesitura, es necesario analizar rigurosamente el contenido de las 
publicaciones denunciadas por el quejoso de modo que se puedan obtener los 
elementos de claridad que permitan argumentar que dichos contenidos 
constituyen o no propaganda electoral tal como lo establece el artículo 242 
numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a 
la letra señala: 
 

“Artículo 242 
… 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral 
producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas.” 

 
Al respecto, tal como consta en autos del expediente en que se actúa, las pruebas 
presentadas en las que se aprecian 8 inserciones en medios impresos se advierte 
que las mismas son producto de la libertad de expresión, toda vez que denotan 
características a que son plurales e imparciales, en virtud de que se no se insta al 
voto a favor de un candidato o partido político, así como que en distintas 
ediciones se ha referido a otras candidaturas. 
 
De los elementos presentados se identifica que en efecto, hay distintas 
publicaciones relacionadas al otrora candidato a Presidente Municipal por el 
Ayuntamiento de Martínez de la Torre en el estado de Veracruz de la Llave, 
postulado por el Partido Movimiento Ciudadano; no obstante, también se 
encuentran en los medios impresos presentados como prueba, notas alusivas a 
otros candidatos, como ejemplo, notas respecto a la campaña del C. José de la 
Torre Sánchez, postulado por la Coalición “Veracruz, el cambio sigue” conformada 
por el Partido de la Revolución Democrática postulado al cargo de Presidentes 
Municipal del mismo Ayuntamiento. 
 
Así, del análisis al contenido de las 8 publicaciones denunciadas, la autoridad 
fiscalizadora se desprende lo siguiente: 
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PUBLICACIONES EN EL ““DIARIO MARTINENSE”NENSE (DURANTE EL PERIÓDO COMPRENIDO DEL 27 DE MAYO AL 1 DE JUNIO 
DEL 2017) 

No
. 

Periódico 
Fecha de 

publicación 
Análisis de la Nota 

1 
Diario 
Martinense 

29 de mayo 2017 

Se desprende que en el Diario Martinense hace referencia a que es el candidato que mejores 
propuestas tiene, asimismo señala que está decidido y que la población votara por Movimiento 
Ciudadano 

2 
Diario 
Martinense 

27 de mayo 2017 

Del análisis de la nota se deprende que ésta habla de los logros que tuvo cuando éste era 
diputado. Asimismo detalla una de sus propuestas de campaña que fue la impartición de cursos 
para la capacitación para el autoempleo  

3 
Diario 

Martinense 
30 de mayo 2017 

Se desprende que la nota habla de la propuesta del candidato de la creación de una comisión de 
transporte público, apoyo económico a taxistas y habilitación de módulos de seguridad para 
atender llamados de emergencia vial.  

4 
Diario 

Martinense 
31 de mayo 2017 

Se desprende que en el Diario Martinense habla de una propuesta de campaña, refiere a que 
llegara a ser presidente con apoyo de coordinadores y líderes de localidades, ejidatarios y 
representantes populares, así como el sector femenino.  

5 
Diario 

Martinense 
01 de junio 2017 

En la nota, refiere a que la Confederación Regional de la CROC, se sumó a su proyecto, además 
de que el candidato pidió a los ciudadanos a emitir su voto a su favor 

6 

Publicación 
del Partido 
Movimiento 
Ciudadano. 

Sin dato 

Del análisis al contenidos se obtiene que se trata de una publicación de dos hojas impreso por 
ambas caras doblado a la mitad dando así 4 páginas en las cuales se observa la imagen y el 
nombre del candidato así como el cargo para el que se postula seguido del emblema del partido y 
algunas propuestas, seguido de una opinión política respecto a gobernantes corruptos.  

7 

Publicación 
del Partido 
Movimiento 
Ciudadano. 

Sin dato 

Del análisis al contenidos se obtiene que se trata de una publicación de dos hojas impreso por 
ambas caras doblado a la mitad dando así 4 páginas en las cuales se observa la imagen y el 
nombre del candidato así como el cargo para el que se postula seguido del emblema del partido 
una imagen del candidato y algunas personas, seguido de una opinión política respecto a partidos 
políticos del PRI y PAN. 

8 

Publicación 
del Partido 
Movimiento 
Ciudadano. 

Sin dato 

Del análisis al contenidos se obtiene que se trata de una publicación de dos hojas impreso por 
ambas caras doblado a la mitad dando así 4 páginas en las cuales una imagen de una encuesta 
a nombre de “OPINIÓN CIUDADANA S.A DE C.V., encuestadora”, donde resaltan la imagen y 
posición del candidato Eduardo Sánchez, seguido del logotipo del partido político. 

 
Así, de los elementos de prueba se observa que las publicaciones realizadas 
respecto al otrora candidato a Presidente Municipal por el Ayuntamiento de 
Martínez de la Torre del estado de Veracruz de la Llave, no presentan un beneficio 
particular a su campaña que haga presumir la existencia de propaganda electoral. 
 
Lo anterior dado que como se puede apreciar, en el medio impreso antes referido, 
se involucró a más de dos candidaturas a los cargos de elección popular en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de la Llave. 
 
Entonces, atendiendo a los elementos que definen la propaganda electoral se 
concluye: 
 

 Si bien dichas publicaciones se difundieron durante el periodo de campaña 
electoral, no existe ningún indicio que vincule a la producción y/o difusión 
de las mismas con algún partido político, candidato o simpatizante. 

 

 Aunque denuncian el posicionamiento del C. Eduardo Sánchez Macías, en 
los medios impresos que se muestran, se advierten notas a favor de otros 
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candidatos registrados y en ninguna aparece un llamado expreso al voto ya 
sea en contra o a favor, ni a la obtención de mayores adeptos. 
 

 Es dable concluir que las publicaciones difundidas por los medios impresos 
presentados como prueba fueron en ejercicio de la libertad de expresión. 

 
Sobre el último aspecto señalado, ante la regla general de respetar el derecho de 
libertad de expresión, resulta necesario considerar de manera objetiva y razonable 
todas y cada una de las características de las publicaciones materia de análisis 
para realizar un ejercicio de ponderación de principios, a efecto de asegurar que 
los principios de equidad e imparcialidad en la contienda se encuentren 
debidamente tutelados pues, de lo contrario, se correría el riesgo de justificar bajo 
el derecho de libertad de expresión, propaganda electoral cuya finalidad es 
obtener el voto de la ciudadanía en general, ocasionando con ello, la simulación 
de actos de campaña. 
 
Como se advierte de las inserciones en medios impresos antes señaladas, no se 
identifican mensajes explícitos encaminados a incidir en el electorado, por lo que 
resulta relevante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el SUP-JRC 0226/2016, ha sostenido que la libertad 
de expresión e información se deben maximizar en el contexto del debate político, 
pues en una sociedad democrática su ejercicio debe mostrar mayores márgenes 
de tolerancia cuando se trate de temas de interés público. Así se sostuvo en la 
Jurisprudencia 11/2008, misma que a la letra dice: 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL 
CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO.- El artículo 6o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos reconoce con el carácter de derecho fundamental a la 
libertad de expresión e información, así como el deber del Estado de garantizarla, 
derecho que a la vez se consagra en los numerales 19, párrafo 2, del Pacto 
Internacional de Derechos Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, disposiciones integradas al orden jurídico 
nacional en términos de lo dispuesto por el artículo 133 del propio ordenamiento 
constitucional. Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de dicha libertad no es 
absoluto, encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, relacionadas con 
determinados aspectos de seguridad nacional, orden público o salud pública, al igual 
que otros de carácter subjetivo o intrínseco de la persona, vinculados principalmente 
con la dignidad o la reputación. En lo atinente al debate político, el ejercicio de tales 
prerrogativas ensancha el margen de tolerancia frente a juicios valorativos, 
apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, cuando se actualice 
en el entorno de temas de interés público en una sociedad democrática. Bajo esa 
premisa, no se considera transgresión a la normativa electoral la manifestación de 
ideas, expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, aporten elementos que 
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permitan la formación de una opinión pública libre, la consolidación del sistema de 
partidos y el fomento de una auténtica cultura democrática, cuando tenga lugar, entre 
los afiliados, militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, 
sin rebasar el derecho a la honra y dignidad reconocidos como derechos 
fundamentales por los ordenamientos antes invocados. 

 
De forma análoga, en el SUP-RAP 38/2012, ha sustentado que en el ámbito de la 
libertad de expresión existe el reconocimiento pleno del derecho a la información, 
que no se circunscribe sólo al derecho de los individuos a recibir información, sino 
también, el derecho a comunicar esa información por cualquier medio.  
 
En ese mismo sentido, la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral ha 
sostenido que debe protegerse y garantizarse el ejercicio del derecho fundamental 
a la libertad de expresión en el debate político, en el marco de una campaña 
electoral, precedente a las elecciones para renovar los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, en tanto condición de posibilidad de una elección libre y auténtica. Ello 
debido a que es consustancial al debate democrático que se permita la libre 
circulación de ideas e información acerca de los candidatos y sus partidos políticos 
por parte de los medios de comunicación, de los propios candidatos y de cualquier 
persona que desee expresar su opinión u ofrecer información. 
 
En materia política y electoral, se permite a los titulares de los derechos 
fundamentales de la libertad de pensamiento, expresión e información, cuestionar 
e indagar sobre la capacidad e idoneidad de los gobiernos, gobernantes 
autoridades e instituciones públicas, funcionarios públicos y partidos políticos entre 
otros, así como discrepar y confrontar sus propuestas, ideas y opiniones, a fin de 
posibilitar una opinión pública informada, en la que la ciudadanía esté en 
condiciones de formarse un criterio respecto de la actuación y resultado de la 
gestión pública y tener mejores elementos para formarse un criterio en relación al 
cumplimiento de las ofertas y programas de gobierno que los llevaron al poder, 
como instrumento eficaz y real para que la sociedad esté en posibilidad de 
participar activamente en la toma de decisiones y en su momento contar con un 
mayor número de elementos que le permitan decidir libremente si en la renovación 
de los poderes públicos emitirán su voto a favor de los partidos políticos que 
postularon a los gobernantes que en un determinado momento ejercen el poder, o 
si por el contrario preferirán elegir otra opción política.  
 
Un rasgo distintivo entre tales derechos es que en el ámbito de la libertad de 
expresión se emiten ideas, juicios, opiniones y creencias personales, sin 
pretensión de sentar hechos o afirmar datos objetivos, por lo que no es válido el 
establecer condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o 
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imparcialidad por parte del Estado,2 en tanto que la libertad de información incluye 
suministrar información sobre hechos que se pretenden ciertos. Dado que algunas 
veces será imposible o difícil separar en un mismo texto los elementos valorativos 
y los elementos fácticos, habrá de atenderse al elemento dominante en un caso 
concreto. 
 
Acerca del vínculo entre la libertad de expresión y la libertad de información, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que consagra la libertad de pensamiento y expresión, que, en 
cuanto al contenido de este derecho, quienes están bajo la protección de la 
convención tienen, no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio 
pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole. 
 
En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha destacado la importancia 
fundamental de la libertad de expresión en un régimen democrático. La libertad de 
expresión goza de una vertiente pública e institucional que contribuye de manera 
esencial a la formación y al mantenimiento de una "opinión pública libre y bien 
informada, elemento imprescindible para el buen funcionamiento de la democracia 
representativa". 
 
Los elementos anteriores se desprenden de la tesis sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN E IMPRENTA. LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS POR EL 
LEGISLADOR RELACIONADAS CON LA VERACIDAD Y CLARIDAD DE LA 
PUBLICIDAD COMERCIAL SON CONSTITUCIONALES CUANDO INCIDAN EN 
SU DIMENSIÓN PURAMENTE INFORMATIVA.3 
 
Es también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los sindicatos, las 
sociedades científicas y culturales y, en general, quienes deseen influir sobre la 
colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que la 
comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. Por 
ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es 
plenamente libre, pues un pre-requisito de un voto libre es un voto informado. 
 
 

                                                           
2 Punto 7 de la Declaración de Principios para la Libertad de Expresión. 
3 Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXI, enero de 2005, página 421. 
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En este sentido, la eficaz garantía de la libertad de expresión resulta conveniente 
para asegurar estándares democráticos aceptables en los procesos electorales, 
toda vez que es una condición de posibilidad de un debate abierto de ideas que 
puede permitir iniciativas, propuestas y alternativas al margen de las que imperen 
en la sociedad. 
 
Es importante enfatizar que las limitaciones han de interpretarse en forma estricta, 
al mismo tiempo que los derechos fundamentales (en el presente caso, la libertad 
de expresión, así como los derechos de reunión y de asociación en el ámbito 
político-electoral) han de interpretarse en forma amplia o extensiva a fin de 
potenciar su ejercicio, en conformidad con la tesis jurisprudencial cuyo rubro es 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTIVA.4 
 
Dado el principio de supremacía constitucional previsto en el artículo 133 de la 
Constitución Federal, se sigue la consecuencia de que normas jurídicas de menor 
jerarquía normativa, como son leyes, Reglamentos o las llamadas normas 
jurídicas individualizadas (actos y resoluciones administrativas o sentencias), 
incluso, la normativa partidaria, no pueden imponer mayores límites a la libertad 
de expresión que los permitidos en el bloque de constitucionalidad. 
 
De esta manera, la libertad de expresión goza de un ámbito de acción circunscrito 
sólo por los límites constitucionalmente permitidos y no abarca la emisión, por 
ejemplo, de expresiones que constituyan indudablemente insultos (en tanto 
afectarían los derechos de terceros). 
 
Algunas de las expresiones usadas en las disposiciones constitucionales y de los 
tratados internacionales, para significar las restricciones o limitaciones permitidas 
al derecho fundamental de referencia (expresión) constituyen conceptos jurídicos 
indeterminados o conceptos jurídicos esencialmente controvertidos, dada su 
vaguedad, ambigüedad e imprecisión. 

 
En este sentido, la Autoridad debe realizar un examen cuidadoso de los derechos 
fundamentales, bienes constitucionales y valores que confluyen en un 
determinado caso concreto a fin de impedir la limitación injustificada y arbitraria de 
la libertad de expresión, en congruencia con los criterios de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral; tomando en consideración las limitaciones que han de 

                                                           
4 Publicada en la compilación oficial Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, tomo jurisprudencia, pp. 97-99. 
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interpretarse en forma estricta, al mismo tiempo que los derechos fundamentales 
(en el presente caso, el derecho a la libertad de expresión) han de interpretarse en 
forma amplia o extensiva a fin de potenciar su ejercicio. Es decir, desde la 
preceptiva constitucional y la de los tratados internacionales existe una tensión 
natural entre dicha libertad y sus limitaciones. 
 
En consecuencia, deben existir razones suficientes y correctas para determinar si 
una limitación a la libertad de expresión es válida o no. Tanto la facultad legislativa 
para establecer las limitaciones, como las que se reconocen en favor de los 
operadores jurídicos para aplicarlas, deben encontrarse respaldadas por 
justificaciones que atiendan a criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, 
a través de la verificación de dichos criterios se debe demostrar que las 
limitaciones son imprescindibles para proteger otros principios, valores o bienes 
jurídicos de una mayor entidad. 
 
Esta autoridad ha considerado que, en dichos ejercicios de ponderación, debe 
respetar el núcleo esencial del derecho humano que está confrontado en cada 
asunto, en especial, aquellos valores, principios o bienes jurídicos de mayor valía 
que están confrontados. 
 
De lo anteriormente expuesto, se puede advertir que atendiendo a la máxima 
protección de los derechos de que gozan los gobernados, esta autoridad al 
analizar las 20 inserciones en medios impresos presentados como prueba por el 
quejoso, concluyó que no se pueden considerar contraventoras del Código 
Comicial, toda vez que se hicieron con la finalidad de dar a conocer a la 
ciudadanía las posturas de algunos actores políticos y especialistas en la materia, 
sobre ciertos temas de interés general, como lo son los Procesos Electorales, los 
contendientes y sus propuestas; sin que de los mismos se pudiera advertir que 
tuvieran como objeto otorgarle una ventaja indebida sobre los demás 
contendientes, por lo que no existe alguna violación a la normativa electoral. Lo 
anterior en conformidad con la tesis aislada cuyo rubro es LIBERTADES DE 
EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU POSICIÓN PREFERENCIAL CUANDO SON 
EJERCIDAS POR LOS PROFESIONALES DE LA PRENSA5, la cual refiere que 
una de las finalidades del derecho de libre expresión es formar una opinión 
pública, así mismo, la libertad de expresión tiene por finalidad garantizar el libre 
desarrollo de una comunicación pública que permita la libre circulación de ideas y 
juicios de valor inherentes al principio de legitimidad democrática. 
 

                                                           
5 Decima Época, Registro 200016,Primera Sala, Tesis Aislada 

4268



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/128/2017/VER 

Lo anterior se refuerza tomando en consideración qué en relación con la 
propaganda electoral, este Consejo General ha determinado que para que una 
nota periodística sea considerada como genuinamente de carácter noticioso y no 
propaganda electoral, debe contener las características del género periodístico de 
la noticia o nota informativa genuina.6 Los elementos del hecho noticioso son:  
 

- El hecho: qué ha sucedido.  
- El sujeto: quién realizó la acción.  
- El tiempo: cuándo sucedió.  
- El lugar: dónde se llevó a cabo.  
- La finalidad: para qué o por qué se efectuó.  
- La forma: cómo se realizó.  

  
La estructura de la noticia se conforma por:  
  

- La cabeza o titular: es la llamada de atención con que los medios 
informativos anuncian la noticia.  

- La entrada: es el primer párrafo donde idealmente se da a conocer lo más 
sobresaliente del hecho que se informa.  

- El cuerpo: es el desarrollo de la noticia.  
- El remate: contiene un dato secundario pero concluyente.  

  
Por otra parte, este Consejo General y el máximo órgano jurisdiccional en materia 
electoral han indicado en diversos criterios7 que:  
  

“no puede darse el mismo tratamiento a las expresiones espontáneas e improvisadas 
surgidas con motivo de la celebración de una entrevista, de un debate, de una 
discusión, las emanadas de una intervención oral en un evento o acto político, o 
incluso en una situación conflictiva, que aquellas producto de un natural sosiego, 
planificación o en las que cabe presumir una reflexión previa y metódica, como las 
contenidas en boletines de prensa, desplegados o en algún otro comunicado oficial, 
así como en las desplegadas en la propaganda partidista, la cual, según enseñan las 
máximas de la experiencia, hoy en día obedece a esquemas cuidadosamente 
diseñados, incluso, en no pocas ocasiones son consecuencia de estudios 
mercadológicos altamente tecnificados, en los que se define, con apoyo en asesorías 
o mediante la contratación de agencias especializadas, con claridad el público al que 
se dirige la propaganda y el tipo de mensaje que resulta más afín o atractivo para 
dicho sector de la población.”  

 

                                                           
6 Criterio sostenido por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral en el acuerdo CG154/2013.  
7 SUP-RAP-09/2004, SUP-RAP-190/2009, SUP-RAP-196/2009, SUP-RAP-203/2009 y CG313/2009 
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Expuesto lo anterior, y derivado del estudio realizado al contenido de las 

inserciones objeto de denuncia, en el cual se tomaron en cuenta las 

características de cada una de las notas, tales como sus medidas, el tema central, 

el título de la nota y la fecha de su publicación. 

 
Ahora bien, para determinar si un mensaje, publicación, inserción, escrito, imagen 
o expresión constituye propaganda electoral, es necesario realizar un ejercicio 
razonable y objetivo que permita arribar con plena certeza que contienen 
elementos de tal naturaleza. 
 
Un rasgo distintivo de los derechos político electorales es que en el ámbito de la 
libertad de expresión se emiten ideas, juicios, opiniones y creencias personales, 
sin pretensión de sentar hechos o afirmar datos objetivos, por lo que no es válido 
el establecer condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o 
imparcialidad por parte del Estado8, en tanto que la libertad de información incluye 
suministrar información sobre hechos que se pretenden ciertos. Dado que algunas 
veces será imposible o difícil separar en un mismo texto los elementos valorativos 
y los elementos fácticos, habrá de atenderse al elemento dominante en un caso 
concreto. 
 
En este sentido el contenido integral de las publicaciones, se advierte que de las 
notas analizadas, no constituyen propaganda electoral por las razones que a 
continuación se exponen: 
 

 Contienen los elementos que debe contener una noticia, toda vez que: 
 
- Hecho y lugar: se señalan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

que aconteció el hecho del que se pretende informar. 
 

- Sujeto: es siempre el otrora candidato a Presidente Municipal quien 
realiza la acción: compromisos y propuestas de campaña, propias. 

 
- Tiempo: las notas se publicaron durante el periodo de campaña 

electoral, es decir, del tres al veintiséis de mayo de la presente 
anualidad. 

 
- Finalidad: es la de exponer las propuestas y compromisos del entonces 

candidato a Presidente Municipal. 

                                                           
8 Punto 7 de la Declaración de Principios para la Libertad de Expresión   
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- Forma: a través de publicaciones en el periódico “El Diario Martinense” 

cuya plaza de distribución es el municipio de Martínez de la Torre en el 
estado de Veracruz, por el cual fue postulado el entonces candidato a 
Presidente Municipal por el partido Movimiento Ciudadano. 

 

 Se cumple con la estructura de la noticia, pues se aprecia que: 
 

- “El titulo o cabeza” en el cuál menciona al candidato a Presidente 
Municipal o su compromiso o promesa de campaña electoral. 
 

- En la “entrada”, las notas siempre se refieren al ciudadano como 
candidato a Presidente Municipal por el partido Movimiento Ciudadano 
en el municipio de Martínez de la Torre. 

 
- En el “cuerpo” de las notas se menciona uno o más temas de 

compromisos de campaña realizados ante la ciudadanía, tales como 
inseguridad, cultura, empleo, apoyo al deporte, etcétera. 

 
- En el “remate” de las notas se concluye con un resumen de las 

propuestas y compromisos asumidos durante el evento. 
 

Por lo anterior, esta autoridad pudo determinar que, los desplegados no pueden 
ser calificados como propaganda electoral, ya que del contenido de los mismos no 
pueden advertirse alguno de los elementos necesarios para ser considerada como 
tal, es decir logotipo del partido, mención de la Plataforma Electoral y/o inclusión 
de frases o palabras como “vota o votar”, para acreditar que se trataran de este 
tipo de propaganda. 
 
Es por lo anterior que los hechos analizados en el presente considerando deben 
declararse infundado, en virtud de que el Partido Movimiento Ciudadano y su 
otrora candidato a Presidente Municipal de Martínez de la Torre en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Eduardo Sánchez Macías, vulneraron lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 

4. Rebase de topes de campaña. 
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
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complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización.  
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una violación en materia de tope de gastos de campaña. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 

 

R E S U E L V E  
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido Movimiento 
Ciudadano y su otrora candidato al cargo de Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Martínez de la Torre, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en los términos del Considerando 3 de la presente Resolución.  
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o Resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o Resolución impugnada. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral de Veracruz de Ignacio de la 
Llave la presente Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

La última de las quejas reservadas, hasta donde comprendo y corríjame, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín, fue reservada por usted, es la 

correspondiente al apartado 3.78 del orden del día, pero se reservó solo para poder 

emitir el voto en contra. ¿Cierto?   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Así es Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Secretario del 

Consejo, le pido que tome la votación respectiva a este Proyecto de Resolución 

señalado como el apartado 3.78.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 3.78.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

9 votos.   

¿En contra? 1 voto.   

Es aprobado por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 1 voto en contra (de la Consejera Electoral, Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles, no estando presente durante la votación el 

Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG298/2017) Pto. 3.78  
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INE/CG298/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN “VERACRUZ 
EL CAMBIO SIGUE”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL 
Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DE SU OTRORA CANDIDATA AL 
CARGO DE PRESIDENTA MUNICIPAL POR EL AYUNTAMIENTO DE 
IXHUATLÁN DEL CAFÉ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/135/2017/VER 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/135/2017/VER, integrado por 
hechos que se consideran constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Vista derivada de un juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales. El veintisiete de junio de dos mil diecisiete, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización (en lo sucesivo Unidad de Fiscalización), el oficio número 
2248/2017, signado por el Magistrado José Oliveros Cruz, integrante de del 
Tribunal Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por medio del 
cual da vista a esta autoridad, derivado del Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales presentado por la C. Dora Angélica Galicia 
Contreras, en su carácter de otrora candidata propietaria del Partido del Trabajo al 
cargo de Presidenta Municipal en Ixhuatlán del Café, en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, radicado bajo el número de expediente JDC232/2017, toda vez que en el 
referido escrito, la ciudadana en comento hace valer cuestiones relacionadas a 
temas de fiscalización en contra de la Coalición “Veracruz el cambio sigue”, 
integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática y de su 
otrora candidata, la C. Viridiana Bretón Feito al cargo de Presidenta Municipal por 
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el Ayuntamiento de Ixhuatlán del Café, Veracruz de Ignacio de la Llave, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de mérito. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por la quejosa en su escrito de queja: 

 
“HECHOS 

 
“(…) 
 
4. Durante el desarrollo de la Jornada Electoral se presentaron graves violaciones e 
irregularidades a los preceptos jurídicos en las casillas que se enuncian en el 
apartado de agravios, del presente medio de impugnación, dándose hechos que 
configuran las causales de nulidad comprendidas en los artículos 396 fracciones IV, V 
y VII del Código Electoral en vigor, tales como los siguientes: 
 
El día 13 de mayo de 2017, en la localidad de Presidio, municipio de Ixhuatlán del 
Café, alrededor de las 15:00, la candidata de la coalición PAN-PRD, la C. Viridiana 
Bretón Feito, de manera ilícita, entregó dádivas condicionando su entrega a cambio 
del voto a su favor, entregando Fertilizante de la marca Mutidistrimex, que recibió a 
través del H. Ayuntamiento de Ixhuatlán del Café, proveniente de recursos de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) a los habitantes de esa localidad, entregando a cambio copia de sus 
credenciales de elector y aceptando votar por la candidata en mención a cambio de 
recibir tal apoyo, que como lo demostraré más adelante, tiene un costo aproximado 
de $350.00 (Trescientos cincuenta pesos 00/100. M.N.) a valor comercial, hechos que 
son corroborados por las testimoniales rendidas ante fedatario público, mismos que 
se anexan y relacionan en el capítulo de pruebas de este escrito, además de los 
siguientes portales electrónicos que también se agregan certificados en el capítulo 
correspondiente:  
 
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/captan-a-candidata-del-pan-prd-
entregando-fertilizante-en-Ixhuatlán-del-cafe-233702.html#.WVW9hoQ1-pp 
 
(…) 
 
https://proyecto13.com/regionales/captan-a-candidata-del-pan-prd-entregando-
fertilizante-proveniente-de-sagarpa/ 
(…) 
 
http://noticias30caballeros.com/candidatos-decision-2017/13809-13809 
 
(…) 
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http://www.politicaaldia.com/vercolumna.php?id=80361 
 
(…) 
 
https://www.elbuentono.com.mx/viridiana-breton-infringe-la-ley/ 

 

(…) 
 
En este tenor, los dos sujetos que se encuentran arriba del camión tipo torton con la 
candidata de la coalición PAN-PRD son los CC. Alfonso Nieves López, encargado de 
la oficina de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento y Marcos Illescas, Hernández, 
debidamente identificados ambos por la población como las personas que entregaban 
junto con la candidata los bultos de abono, mientras que tal y como lo refieren los 
testigos que rinden testimonio a través del instrumento notarial consistente en la 
ratificación de contenido y firma de sus declaraciones, explícitamente condicionaban 
la entrega de tales apoyos a cambio del voto a su favor, así, de las fotografías que se 
adjuntan en el capítulo de pruebas se puede apreciar nítidamente la marca, 
composición y presentación del fertilizante entregado por la candidata, que dicho por 
ella misma, estaban haciendo la entrega de CUARENTA Y CINCO TONELADAS DE 
FERTILIZANTE EN LOS TRES VIAJES QUE FUERON ENTREGADOS EN LA 
COMUNIDAD, ES DECIR, TRES VIAJES DE 15 TONELADAS CAD VIAJE, LO QUE 
TUVO UN VALOR COMERCIAL DE ALREDEDOR DE $225,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) EXCEDIENDO TAN SOLO CON ESTE 
ACTO EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA, MIENTRAS QUE DEBE 
CONSIDERARSE COMO GRAVE TAL CAUSAL DE NULIDAD, EN TANTO QUE SE 
ENTREGARON EN COSTALES DE 50 KG, DIVIDIDOS ENTRE LAS 45 
TONELADAS ENTREGADAS NOS ARROJA UN TOTAL DE 900 PERSONAS 
BENEFICIADAS, ADEMÁS DE QUE, AL BENEFICIAR A CADA ELECTOR, DEBE 
ENTENDERSE QUE LA C. VIRIDIANA BRETÓN FEITO BENEFICIÓ Y 
CONDICIONÓ INDEBIDAMENTE EL VOTO AL NÚCLEO FAMILIAR DE CADA 
UNO DE LOS BENEFICIARIOS. 
 
Lo anterior se encuentra plenamente probado al adminicular las notas periodísticas 
de distintos medios de comunicación, de diversos autores y fuentes, relacionados con 
los testimonios de diversas personas que estuvieron presentes el día de los hechos, 
como lo son aquellos atestes que rinden testimonio a través del instrumento público a 
través del instrumento público que se anexa a la presente. 
 
En base a lo anterior, a continuación se enuncian las circunstancias, hechos y 
pruebas con las que se actualizan las causales de nulidad que se configuran, los 
conceptos de violación, agravios y los preceptos jurídicos violados.” 

 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 
a) Instrumento notarial marcado con el número de escritura cuarenta y nueve mil 

doscientos ochenta y nueve, libro quinientos treinta de la Notaría Pública 
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número catorce, de la décimo primera demarcación notarial a cargo del 
Licenciado Isidro Cornelio Pérez, en el cual se contiene la declaración de 
voluntad de los CC. María del Pilar López Martínez Juan Carlos Juárez Cozar, 
Petra Juárez Valderas, Alejandro Contreras Alonso, Mirella del Carmen 
Cozar, Carina Cozar Luna y Dora Angélica Galicia Contreras. 

 
b) Instrumento notarial marcado con el número de acta cuarenta y nueve mil 

doscientos noventa y uno, libro quinientos treinta de la Notaría pública número 
catorce, de la décimo primera demarcación notarial a cargo del Licenciado 
Isidro Cornelio Pérez, en la cual se contiene la fe y certificación del contenido 
de las páginas de internet que se especifican en el escrito de queja. 

 
c) Un disco compacto, el cual contiene 26 fotografías de actas de escrutinio y 

cómputo de casilla, correspondientes al municipio de Ixhuatlán del Café, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
III. Acuerdo de inicio de procedimiento. El treinta de junio de dos mil diecisiete, 
la Unidad de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja referido en el 
antecedente I, acordando integrar el expediente respectivo bajo la clave INE/Q-
COF-UTF/135/2017/VER, registrarlo en el libro de gobierno, notificar su recepción 
al Secretario del Consejo General, admitir la queja y proceder al trámite y 
sustanciación del procedimiento administrativo sancionador; así como notificar a 
los partidos políticos denunciados y su entonces candidata el inicio del 
procedimiento respectivo.  
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de 
queja. 
 
a) El treinta de junio de dos mil diecisiete, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento.  
 

b) El tres de julio de dos mil diecisiete, se retiraron del lugar que ocupan en este 
instituto los estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado acuerdo de 
recepción e inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de 
publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 
publicados oportunamente. 
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V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El tres de julio de dos mil diecisiete, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/11035/2017, la Unidad de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento de 
mérito.  
 
VI. Aviso de admisión de procedimiento de queja a la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El tres de julio de dos mil 
diecisiete, mediante oficio INE/UTF/DRN/11036/2017, se notificó al Presidente de 
la Comisión de Fiscalización, la admisión e inicio del procedimiento administrativo 
de queja.  
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido Acción Nacional.  
 
a) El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/11038/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la admisión y emplazamiento de la queja de mérito, 
corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja.  
 

b) El día diez de julio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento referido en el 
párrafo anterior, remitiendo copia simple de la respuesta de su otrora candidata, 
la C. Viridiana Bretón Feito. 

 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido de la Revolución Democrática.  
 
a) El tres de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/11037/2017, la Unidad de Fiscalización notificó a la 
representación del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, la admisión y emplazamiento de la 
queja de mérito, corriéndole traslado con copia simple del escrito de queja. 
 

b) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número, el 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática contestó el 
emplazamiento, señalando que la otrora candidata al cargo de Ayuntamiento en 
Ixhuatlán del Café, Veracruz, la C. Viridiana Bretón Feito fue postulada por el 
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Partido Acción Nacional, y de conformidad con lo establecido en el convenio de 
coalición, corresponde a dicho partido dar contestación, pues es quién cuenta 
con la información y documentación motivo del presente procedimiento. 

 
IX. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento a la 
C. Viridiana Bretón Feito. 
 
a) El seis de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número INE/V.E/578/17, se 

notificó a la C. Viridiana Bretón Feito, otrora candidata al cargo de Presidenta 
Municipal en Ixhuatlán del Café, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, la admisión y emplazamiento de la queja de mérito, corriéndole traslado 
con copia simple del escrito de queja.  
 

b) El once de julio de dos mil diecisiete, se recibió el escrito sin número por medio 
del cual la C. Viridiana Breton da contestación al emplazamiento señalado en el 
párrafo que antecede, a continuación se transcriben en su parte conducente las 
consideraciones de hecho y derecho vertidas por representante de referencia: 

 
“Resulta improcedente los señalamientos hechos en mi contra por parte de la 
denunciante, toda vez que, las pruebas que aportan son prefabricadas, sin que exista 
una convicción y certeza jurídica para comprobar fehacientemente sus 
señalamientos, así como bajo protesta de decir verdad, la suscrita nunca ha realizado 
entrega de abono, fertilizante y mucho me4nos haber comprado los votos de los 
ciudadanos de Ixhuatlán del Café, por lo que me permito analizar las pruebas 
ofrecidas en mi contra, por lo que advierto lo siguiente: 
 
I. En relación a la escritura 49,289, ante la fe del Licenciado Isidro Cornelio Pérez, 
notario público 14, de la primera demarcación territorial notarial con sede en Xalapa, 
Veracruz, en la cual, podemos comprobar que dichos testimonios carecen de certeza 
jurídica y que dicha probanza se encuentra viciada y es tendenciosa, sin que tenga un 
real valor probatorio, ya que las testimoniales no acreditan TIEMPO, MODO Y 
LUGAR, así como no son hechos propios de los declarantes, como a continuación 
especificare, las inconsistencias de la declaración de los hechos de los testigos que 
comparecieron ante notario, son las siguientes: 
 
A. Testigo 1, MARÍA DEL PILAR LÓPEZ MARTÍNEZ, resulta carecer de certeza ya 
que nunca acredita cuando, le fecha en que fueron suscitados los hechos que 
denuncias tener conocimiento, ni acredita el modo en que la suscrita hizo la entrega. 
 
B. Testigo 2, JUAN CARLOS JUÁREZ COZAR, manifiesta haber visto las cosas de 
lejos, manifiesta haber visto las cosas de lejos, pero a pesar de ello afirma los 
hechos, siendo incongruente su testimonio  
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C. Testigo 3, PETRA JUÁREZ VALDERAS, en la que manifiesta no ser hechos 
propios por manifestar que le consta porque su sobrino le conto, sin acreditar modo, 
tiempo y lugar de los hechos, destacando que no son hechos propios. 
 
D. Testigo 4, ALEJANDRO CONTRERAS ALONSO, también resulta improcedente 
este testigo ya que no es un hecho propio, ya que manifiesta que le consta porque le 
contaron sus empleados RICARDO LOPEZ COLORADO y ROGELIO. Por tanto, no 
acredita modo, tiempo y lugar de los hechos denunciados. 
 
E. Testigo 5, MIREYA DEL CARMEN COZAR, de igual manera resulta improcedente 
el testigo por no ser hechos propios, ya que en la declaración dice saberlo porque 
MAXIMINO SOLÍS Y MALITON MAGÍN, se lo contaron, por lo que no acredita el 
tiempo, modo y lugar, por no ser un hecho propio. 
 
F. Testigo 6, CARNINA COZAR LUNA, señala que los hechos le consta porque su 
hija se lo contó, por lo que resulta improcedente por no ser un hecho propio. 
 
G. Testigo 7, DORA ANGÉLICA GALICIA CONTRERAS, quien advierto que es la 
propia candidata que impugna el hecho, y que nunca hace mención sobre el tiempo, 
modo o lugar de los hechos denunciados, sin que le conste los hechos. 
 
Lo anterior, se debe entender que la prueba ofrecida como testimoniales, está 
viciadas sin que sean hechos propios de los declarantes, y por ende no acreditas el 
modo, tiempo y lugar, siendo una prueba prefabricada en perjuicio de la suscrita, asi 
miso, es importante que esta Autoridad Fiscal no puede dar valor probatorio a las 
pruebas viciadas, aunado a lo anterior, las testimoniales ofrecidas por la denunciante 
ante fedatario público (notario público) son testimonios ad hoc es decir, son 
testimonios a modo, las cuales se encuentran aleccionados o inducidos para declarar 
a favor de acuerdo a las necesidades de la quejosa, puesto que en ningún caso el 
juzgador puede calificar a los testigos ya que no pueden ser interrogados por tal 
razones es que dicha prueba ofrecida por la quejosa no puede ser considerada como 
prueba plena, sumando que no son hechos propios, esto no permite dar certeza y 
legalidad a la prueba ofrecida en mi contra, tal y como lo señala la siguiente 
jurisprudencia 22/2002, que a la letra dice: 
(Se transcribe jurisprudencia). 
 
Por tal motivo, resulta improcedente dar fe plena a esta prueba, ya que como se 
demuestra solo en caso que los testigos sea hechos propios, se dará la presunción 
de la prueba, sin embargo, al caso que nos atiene los testigos son a modo por parte 
de la candidata, destacando que ninguno de los testigos manifiestan ser hechos 
propios, a todos los testigos les consta los hechos porque fueron contados por un 
familiar o un tercero, así como no acreditan el tiempo, modo y lugar, y por ende en 
caso que esta autoridad fiscal, de valor plena a esta prueba estará violando los 
derechos de un debido proceso y exhaustividad de la sentencia, por tanto, pido se 
deseche dicha prueba. 
 
SEGUNDO.- En relación a las notas periodísticas, carecen de legalidad ya que son 
notas falsas y carecen de unificación de información, por lo que se puede demostrar 
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que no existe coincidencia en las mismas notas periodísticas, las cuales solo están 
encaminadas a denigrar la imagen de la suscrita, ya que por una parte algunas notas 
periodística señala que la suscrita entrego abono para el campo, y otras que 
supuestamente entregue fertilizante para el campo, y otras notas dice que el 
Ayuntamiento de Ixhuatlán del Café, hizo entrega de dichos apoyos en favor de la 
suscritas, otras notas periodísticas que SAGARPA fue quien entregó los apoyos para 
el campo antes mencionados, y por otro; señalan que los recursos fueron entregados 
por personal del Ayuntamiento en mención. Para robustecer mi dicho que las notas 
periodísticas carecen de validez plena sobre los señalamientos realizados en mi 
contra, me permito citar la siguiente jurisprudencia 38/2002, que a la letra dice: 
(Se transcribe jurisprudencia) 
 
En consecuencia, y como lo cita las jurisprudencia, debemos destacar que las notas 
periodísticas ofrecidas carecen de valor probatorio pleno y mucho menos se les 
puede dar el valor de indicio ya que todas las notas periodísticas son distinta y no 
guarnan conexidad en los hechos denunciados. Siendo notas y señalamientos de 
hechos falsos, lo que no otorgan certeza jurídica de los hechos mencionados en 
contra de mi persona, por tanto, debe esta autoridad fiscalizadora considerar la 
falsedad de dichas notas periodísticas. 
 
TERCERO.- Sirvo destacar que en fecha 28 de junio del 2017, presente deslinde de 
gastos por los hechos denunciados antes referidos, siendo un deslinde presentado 
antes de que me hayan notificado algún procedimiento en materia de fiscalización, 
por tanto, es que deben tenerme por presentado el deslinde de gastos referido, ya 
que pertenece a los hechos a los ahora denunciados (sic). Ahora bien, para cumplir 
con los requisitos señalados en el artículo 212 del Reglamento de Fiscalización, me 
permito señalar, que cumplió con los siguientes requisitos: 
 
(…) 
 
De lo anterior, es importante que esta autoridad electoral tome en consideración los 
criterios emitidos por el máximo tribunal electoral en el país, y en vista que son 
pruebas prefabricadas, pido que no se sume a mi tope de campaña los fertilizantes 
que dicen, que la suscrita entrego en la campaña, sin que exista pruebas fehacientes 
que corroboren las notas periodísticas antes mencionadas y las testimoniales 
ofrecidas carecen de legalidad ya que todos los testigos no son hechos que les sean 
propios, por tanto, pido se le declare improcedente los hechos denunciados en mi 
contra.” 

 
X. Requerimiento de información al titular del área de Desarrollo Social del 
Ayuntamiento de Ixhuatlán del Café, Veracruz. 
 
a) El cinco de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio número INE/V.E/579/17, 

se notificó al titular del área de Desarrollo Social del Ayuntamiento de Ixhuatlán 
del Café, requiriéndole información relativa a los hechos denunciados en el 
procedimiento de mérito.  
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b) A la fecha, no obra en el expediente respuesta formulada por el titular del área 

de Desarrollo Social del Ayuntamiento de Ixhuatlán del Café. 
 
XI. Solicitud de práctica de cuestionarios 
 

a) El seis de julio de dos mil diecisiete, se practicaron cuestionarios a los CC. 
Colorado Balderas Bartolo, Ricardo López Colorado, Rogelio López Muñoz, 
requiriéndole información relativa a los hechos denunciados en el procedimiento 
de mérito.  

 
XII. Razón y Constancia. El treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante 
Razón y Constancia se integró al expediente, las constancias derivadas de la 
búsqueda realizada en diversos sitios web, accesibles vía Internet, con el 
propósito de verificar y validar que las fotografías denunciadas de la C. Viridiana 
Bretón Feito, otrora candidata a la Presidencia Municipal de Ixhuatlán del Café, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, postulada por la Coalición “Veracruz el Cambio 
Sigue”, integrada por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, se encontraran disponibles en los sitios indicados por la parte 
quejosa. 

 
XIII. Cierre de instrucción. El diez de julio de dos mil diecisiete, la Unidad de 
Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente.  

 
XIV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en la séptima sesión 
extraordinaria celebrada el once de julio de dos mil diecisiete, por votación 
unánime de las Consejeras Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y los Consejeros Electorales Ciro Murayama Rendón, Benito 
Nacif Hernández, y el Presidente de la Comisión, Enrique Andrade González. 
 
Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, se desprende que el fondo del presente asunto 
consiste en determinar si la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por 
los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática y su otrora candidata 
al cargo de Presidenta Municipal de Ixhuatlán del Café, en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, la C. Viridiana Bretón Feito, omitieron reportar en el informe 
de campaña la entrega de dinero en efectivo así como de cuarenta y cinco 
toneladas de fertilizante y derivado de ello un probable rebase al tope de gastos 
de campaña, establecido para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Esto es, debe determinarse si los sujetos obligados incumplieron con lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I y II de la Ley General de 
Partidos Políticos, 243, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismos que a la letra establecen: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
b) Informes de campaña:  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 
realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior, y 
(…)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 
que para cada elección acuerde el Consejo General: 
(…)” 

 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
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Finalmente, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de 
equidad en la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral 
a través del cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y 
comprobar la totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino 
y aplicación, evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a 
favor de un instituto político o candidato en específico.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de 
cuentas, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda 
aquella documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los 
recursos que reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena 
certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que 
coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad en la contienda electoral.  
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
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privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
En la especie, la denuncia de posibles infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y destino de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos consistió en la entrega de dinero en efectivo así como de la 
entrega de cuarenta y cinco toneladas de fertilizante (en tres viajes que fueron 
entregados en la comunidad, es decir, 3 viajes de 15 toneladas cada viaje) siendo 
estas últimas presuntamente, recursos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), recursos que, señala la 
quejosa, fueron utilizados para la campaña de la otrora candidata de la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los Partidos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática al cargo de Presidenta Municipal por el Ayuntamiento de 
Ixhuatlán del Café, Veracruz de Ignacio de la Llave, la C. Viridiana Bretón Feito. 
 
Para soportar sus afirmaciones, la quejosa aportó como elementos de prueba 2 
instrumentos notariales y un disco compacto con 26 fotografías de actas de 
escrutinio y cómputo de casillas correspondientes al Ayuntamiento de Ixhuatlán 
del Café, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Al analizar los hechos descritos conjuntamente a los elementos de prueba, la 
autoridad fiscalizadora advirtió que el acta número cuarenta y nueve mil 
doscientos noventa y uno, contenida en el libro quinientos treinta de la notaría 
pública 14, de la cual es titular el Licenciado Isidro Cornelio Pérez, se tiene 
conocimiento de que dicho fedatario realizó la certificación de las ligas de internet 
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/captan-a-candidata-del-pan-prd-entreg 
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ando-fertilizante-en-Ixhuatlán-del-cafe-233702.html#.WVW9hoQ1-pp; https://proye 
cto13.com/regionales/captan-a-candidata-del-pan-prd-entregando-fertilizante-
proveniente-de-sagarpa/, y; https://www.elbuentono.com.mx/viridiana-breton-
infringe-la-ley/ contienen la certificación de unas notas periodísticas y unas 
fotografías.  
 
Ahora bien del análisis efectuado a las imágenes aportadas no es posible 
desprender el día y el lugar en el que fueron tomadas, observándose un camión 
tipo torton, cargado con costales y 3 personas paradas sobre los mismos, 
rodeados de algunas personas, los cuales carecen de mantas y/o calcomanías 
alusivas a la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, de los institutos políticos que 
la integran, o de la otrora candidata que postulan, la C. Viridiana Bretón Feito, sin 
poder determinarse el contenido de los costales, o que se esté repartiendo 
contenido alguno a los concurrentes; en razón de lo anterior, las fotografías 
aportadas carecen de elementos que permitan vincular si dicho vehículo y costales 
fueron utilizados en algún acto de campaña en beneficio del candidato 
denunciado. 
 
En relación con lo antes señalado, es importante precisar que, los instrumentos 
notariales tienen valor probatorio pleno en el sentido de que en ellos consta que 
una persona acudió ante el fedatario público para certificar la liga existencia de 
una página de internet, y que en la misma se despliega determinado contenido, 
pero en ningún momento tiene el alcance suficiente para determinar que el 
contenido asentado en la página es verdadero, motivo por el cual la información 
contenida en dichas publicaciones debe ser respaldado por diversas pruebas que 
exhiba la parte quejosa, motivo por el cual tampoco es posible otorgarle valor 
probatorio a dichas manifestaciones, toda vez que no señala lo que pretenden 
probar, ni lo vincula con alguno de los hechos narrados en la queja, motivo por el 
cual dichas documentales son insuficientes para corroborar la existencia de los 
hechos descritos en el escrito de queja. 
 
En el mismo tenor, si bien es cierto que las notas fueron publicadas en diversas 
fuentes, esta autoridad no tiene certeza de que hayan sido publicadas por distintas 
personas. Lo anterior, al tomar en cuenta que una de las notas es atribuida al C. 
Benito Juárez Ramírez, otra al jefe de redacción y la tercera no cuenta con datos 
del autor. Aunado a ello, del análisis efectuado, se tuvo conocimiento de que las 
notas publicadas son idénticas, circunstancias que no permiten corroborar que, en 
efecto se traten de notas de autores distintos, lo que resta el valor indiciario de las 
pruebas aportadas. 
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Lo anterior así se infiere al tomar en consideración que, los periódicos no pueden 
ser considerados como documentos en los cuales la persona que los suscribió 
pueda responder por el contenido, porque atendiendo a su naturaleza, carece de 
firma y, en consecuencia, no satisface las condiciones para ser valorados como 
documentos privados en los cuales se contempla la posibilidad de que las 
documentales privadas sean objetadas en cuanto la firma. Dicha situación no deja 
a la quejosa imposibilitada para ofrecer dicha probanza, pero, para que dicho 
documento tenga valor probatorio, es necesario presentar testimonio notarial del 
redactor de la noticia de que se trata, para que en forma personal y directa rindiera 
su versión de las declaraciones que en la nota periodística, para que esta 
autoridad estuviera en aptitud de apreciar la verosimilitud de su dicho, para lo cual 
es necesario que también exhiba el sustento documental de las declaraciones 
realizadas. 
 
Al respecto, y con la finalidad de robustecer lo anterior, es conveniente señalar 
que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha emitido un criterio1 
relacionado con los elementos a tomar en consideración para determinar la fuerza 
probatoria de las notas periodísticas, entre las cuales se encuentran el tomar en 
cuenta si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de 
información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, 
circunstancias que deben ser sopesadas de conformidad con las reglas de la 
lógica, sana crítica y las máximas de la experiencia, en términos del artículo 21, 
apartado 1, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización. 
 
De igual forma, de la lectura efectuada a las notas, es importante señalar que los 
señalamientos que se realizan son imprecisos, y vagos, por lo que no aportan 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que permitan verificar la veracidad de los 
hechos denunciados. Corrobora lo anterior la transcripción de la noticia en 
mención, que es del tenor literal siguiente: 
 

“La candidata por el PAN-PRD del municipio de Ixhuatlán del Café, Viridiana Bretón 
Feito, fue captada por la redes sociales cuando se encontraba hasta arriba de la 
carga de un camión de volteo, entregando bultos de fertilizante, supuestamente 
como parte de su proselitismo en busca del voto del próximo 4 de junio. 
Gente de este municipio, manifestó que cuando fue jefa de Prensa de un periódico 
local de Córdoba, denunciaba este tipo de acciones; abusaba de formar parte del 
cuarto poder; y ahora que ella es candidata a la presidencia municipal, aprovecha la 

                                                           
1 En la sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, se aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 

38/2002 de rubro: “NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA”, fue declarada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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pobreza de la gente para entregarles fertilizantes con el objeto de que voten por ella 
en este próximo Proceso Electoral. 
 
Aseguraron que este fertilizante tenía que haberlo entregado el presidente municipal 
–de extracción priista-, pero no entienden que está pasando; además, Dicen que es 
un secreto a voces que esta mujer tiene el respaldo económico de Enrique 
Hernández Delín y del diputado local por el PAN, Hugo González. 
 
En esta entrega, denunciaron, acompañan a la candidata PAN-PRD, el empleado 
del Ayuntamiento, Marcos Illescas Hernández y el encargado de Desarrollo Social, 
Alfonso Nieves López. 
 
Expusieron que aquí debe intervenir el OPLE, porque son más que evidentes las 
fotografías del delito electoral en que ha incurrido esta candidata por el municipio de 
Ixhuatlán del Café.” 
 

De la lectura realizada a la nota, no se advierten elementos que permitan tener 
certeza de los hechos denunciados, pues el autor de la nota se limita a mencionar 
que se presume el motivo por el cual la otrora candidata es fotografiada arriba de 
la carga de un camión de volteo es el proselitismo, pero es un hecho que no 
sustenta.  
 
Asimismo, en todo momento hace señalamientos genéricos; a lo largo del texto 
refiere que gente del municipio manifestó, aseguró o denunció dicho acto, pero en 
ningún momento informa acerca de quién le informó, cuándo tuvo conocimiento de 
los hechos, o bien, el lugar donde se dieron los, circunstancias que únicamente 
permiten calificar dichas pruebas como indicios simples, al no alcanzar la fuerza 
probatoria para ser tenido como indicios de mayor grado de convicción. Aunado a 
lo anterior, se debe mencionar que la parte quejosa omite referir las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, así como los hechos y actos que pretendía certificar, por 
lo que deja impedida a esta autoridad tomar en consideración las notas 
periodísticas como elementos probatorios;  
 
Es importante precisar que dicha circunstancia no solamente se aprecia en las 
notas periodísticas certificadas ante notario público, sino que también está 
presente en las ligas mencionadas en el cuerpo del escrito de queja, razón por la 
cual las mismas tampoco son suficientes ni idóneas para acreditar los hechos 
señalados en el escrito remitido a esta autoridad. 
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Asimismo, de la revisión efectuada a las constancias que obran en el expediente, 

se tuvo conocimiento de la existencia de una fotografía, en la cual supuestamente 

la C. Viridiana Bretón Feito, está encima de la carga de un camión, pero la misma 

no aporta elementos que permitan verificar que la C. Viridiana Bretón Feito esté 

entregando fertilizante a alguna persona, ni que dicho acto se diera en el periodo 

de campaña, tal y como se puede observar en la siguiente imagen: 

 

De la prueba técnica aportada no se acredita que el camión fotografiado sea de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ni 

existen elementos que permitan inferir que los costales contengan fertilizante de 

dicha dependencia; asimismo, se debe precisar que en la imagen no se observa 

propaganda electoral a favor de la C. Viridiana Bretón Feito, ni es posible 

determinar con exactitud la fecha en la que fue tomada, motivo por el cual no es 

una prueba que acredite la existencia de irregularidad alguna que pueda ser 

sancionada por esta autoridad. 

 

En el mismo sentido, respecto del instrumento notarial número cuarenta y nueve 

mil doscientos ochenta y nueve, contenido en el libro quinientos treinta, en el cual 

constan las declaraciones de voluntad elaboradas por los CC. María del Pilar 

López Martínez, Juan Carlos Juárez Cozar, Petra Juárez Valderas, Alejandro 

Contreras Alonso, Mireya del Carmen Cozar, Carina Cozar Luna y Dora Angélica 

Galicia Contreras, es de precisar que dicha prueba resulta insuficiente para 

acreditar la existencia de los hechos denunciados en razón de lo siguiente:  

 

Los testimonios de María del Pilar López Martínez, Petra Juárez Valderas y Juan 

Carlos Juárez Cozar hacen mención de que los hechos les constan de manera 

directa, por lo que la autoridad fiscalizadora contó únicamente con elementos de 

carácter indiciario respecto a las conductas denunciadas; toda vez que 

conformidad con la jurisprudencia 11/2002 la prueba testimonial sólo puede 

aportar indicios, misma que se inserta a continuación: 

 

PRUEBA TESTIMONIAL. EN MATERIA ELECTORAL SÓLO PUEDE 

APORTAR INDICIOS.- La naturaleza del contencioso electoral, por lo breve 

de los plazos con los que se cuenta, no prevé, por regla general, términos 

probatorios como los que son necesarios para que sea el juzgador el que 

reciba una testimonial, o en todo caso, los previstos son muy breves; por 

consecuencia, la Legislación Electoral no reconoce a la testimonial como 
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medio de convicción, en la forma que usualmente está prevista en otros 

sistemas impugnativos, con intervención directa del Juez en su desahogo, y 

de todas las partes del proceso. Sin embargo, al considerarse que la 

información de que dispongan ciertas personas sobre hechos que les consten 

de manera directa, puede contribuir al esclarecimiento de los hechos 

controvertidos, en la convicción de los juzgadores, se ha establecido que 

dichos testimonios deben hacerse constar en acta levantada por fedatario 

público y aportarse como prueba, imponiéndose esta modalidad, para hacer 

posible su aportación, acorde con las necesidades y posibilidades del 

contencioso electoral. Por tanto, como en la diligencia en que el notario 

elabora el acta no se involucra directamente al juzgador, ni asiste el contrario 

al oferente de la prueba, tal falta de inmediación merma de por sí el valor que 

pudiera tener esta probanza, si su desahogo se llevara a cabo en otras 

condiciones, al favorecer la posibilidad de que el oferente la prepare ad hoc, 

es decir, de acuerdo a su necesidad, sin que el juzgador o la contraparte 

puedan poner esto en evidencia, ante la falta de oportunidad para interrogar y 

repreguntar a los testigos, y como en la valoración de ésta no se prevé un 

sistema de prueba tasado, por la forma de su desahogo, la apreciación debe 

hacerse con vista a las reglas de la lógica y a las máximas de la experiencia, 

en consideración a las circunstancias particulares que se presenten en cada 

caso, y en relación con los demás elementos del expediente, como una 

posible fuente de indicios. 

 

Por otro lado, por lo que corresponde a los testimonios de los CC. Alejandro 

Contreras Alonso, Mireya del Carmen Cozar y Carina Cozar Luna, es preciso 

mencionar que relatan hechos que no les constan de manera directa, en virtud que 

ellos refieren que algún tercero (Rogelio López Muñoz, Ricardo López Colorado, 

Maximino Solís y Melitón Magín) fueron quienes les comentaron acerca de los 

hechos que declaran, por lo que en realidad existe una imposibilidad física de que 

les consten los hechos asentados ante fedatario público. 

 

No obstante lo anterior, esta autoridad procedió a realizar la búsqueda en el 

Registro Federal de Electores, a los CC. Rogelio López Muñoz, Ricardo López 

Colorado, Maximino Solís y Melitón Magín, que presuntamente conocieron de 

manera directa los hechos denunciados, localizando únicamente a los CC. 

Colorado Balderas Bartolo, Ricardo López Colorado y Rogelio López Muñoz, no 
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obstante, de las diligencias practicadas se obtuvo que los mismos negaron 

conocer los hechos objetos de la denuncia. 

 

Así, ante el criterio jurisprudencial antes invocado, en el cual refiere que las 

pruebas testimoniales solo aportan valor indiciario, y que su desahogo en materia 

electoral debe realizarse conforme a las reglas de la lógica y las máximas de la 

experiencia, por lo que al tomar en cuenta las circunstancias descritas en los 

párrafos que anteceden, la documental pública aportada es insuficiente para 

acreditar la existencia de los hechos denunciados. 

 

En lo referente al estudio efectuado a las pruebas aportadas en el disco 

compacto, en el cual se observan 26 fotografías de actas de escrutinio y cómputo 

de casillas ubicadas en el municipio de Ixhuatlán del Café, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, las cuales no es posible adminicular con los hechos que pueden ser 

conocidos por esta autoridad, toda vez que de ninguna de ellas se aprecian 

circunstancias de modo, tiempo o lugar que permitan relacionarlas con el hecho 

denunciado por la parte quejosa, consistente en la entrega de dinero en efectivo y 

cuarenta y cinco toneladas de fertilizante los cuales, presuntamente, son recursos 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA).  

 

En razón de lo anterior, es dable concluir que las fotografías aportadas por la 

parte quejosa, resultan insuficientes para acreditar la existencia de un acto 

proselitista a favor la candidata incoada, pues de las pruebas técnicas no se 

advierte propaganda utilitaria, logos de partidos, ni ningún otro elemento que 

permita acreditar los hechos denunciado, descritos en el párrafo que antecede, 

por lo que no resultan idóneas ni suficientes para demostrar la existencia de 

hecho alguno que constituya infracción a la normatividad electoral vigente, 

competencia de esta autoridad. 

 

En este sentido, toda vez que no se acredita infracción alguna en materia de 

fiscalización relacionada con los hechos denunciados por parte de la Coalición 

“Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los Partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, y su otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal 

de Ixhuatlán del Café, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, debe 

declararse infundado el procedimiento de mérito.  
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada.  
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, integrada por los Partidos Acción Nacional y de 
la Revolución Democrática, así como de la C. Viridiana Bretón Feito, otrora 
candidata a la Presidencia Municipal de Ixhuatlán del Café, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en los términos del Considerando 2 de la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral en Veracruz la presente 
Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Consejeras y Consejeros Electorales, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, 

párrafo 2 del Reglamento de Sesiones de este Consejo General, el tiempo límite para 

la duración de las sesiones, como ustedes saben, es de 8 horas, con la posibilidad de 

que el Consejo General decida sin debate prolongarla 3 horas más.  

En virtud de haber alcanzado este límite temporal, le solicito al Secretario del Consejo, 

se sirva tomar la votación para consultar si se aprueba continuar con el desarrollo de 

la sesión.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señores y 

señores Consejeros Electorales, en términos de lo previsto por el artículo 12, párrafo 2 

del Reglamento de Sesiones del Consejo General se consulta si se aprueba prolongar 

la sesión 3 horas más.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.  

6 votos.   

¿En contra? 3 votos.   

Se aprueba por 6 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 votos en 

contra (de los Consejeros Electorales, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Doctor Ciro Murayama Rendón y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Maestro 

Jaime Rivera Velázquez y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña) continuar 3 horas más, 

Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Continúe con el siguiente asunto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización y Proyectos de Resolución respecto de las 
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irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de 

Gobernador, Diputados Locales, Ayuntamientos y Regidores, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit, mismo que se 

compone de 2 apartados.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Permítanme antes de ceder el uso de la palabra proponer a ustedes que aunque 

estamos en el caso del estado de Nayarit podamos utilizar, como suele ocurrir con las 

quejas, cuando hay alguna intención de hacer alguna intervención de carácter 

general, proponerles que en la discusión del caso del Dictamen correspondiente al 

estado de Nayarit, el que nos ocupa, podamos eventualmente si así se desea hacer 

alguna reflexión de carácter general, respeto del conjunto de los Dictámenes de 

fiscalización que hoy tenemos.  

Esto por supuesto sin menoscabo de la posibilidad de un análisis puntual y específico 

del análisis de la entidad federativa de que se trate.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente por la oportunidad de hacer una intervención general.  

Voy a aprovechar también para hacer una propuesta, que en su caso, impactaría 

todos los Dictámenes en caso de que ésta pudiera ser aprobada por este Consejo 

General.  

De las 4 elecciones locales se fiscalizaron en este ejercicio 2016-2017 445 cargos de 

elección que estuvieron en disputa, 2 mil 897 candidatos que contendieron en las 

mismas y 267 candidatos independientes.  

Tenemos registrados en el Sistema, 88 mil 246 pólizas y cerca de 215 mil 355 

operaciones.   

Como se estuvo informando, por Acuerdo del Consejo General del pasado 10 de 

mayo, a través de la página de Internet del Instituto nos reportaron 789.2 millones de 

pesos de ingresos y 764.9 millones de pesos de gasto.   
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Se enviaron 356 oficios de errores y omisiones en sus respectivos momentos 

procesales, para poder decirle a los partidos políticos y candidatos cuáles habían sido 

las faltas detectadas y tuvieran la oportunidad de exponer lo que a su derecho 

conviniera.   

En esta fiscalización contamos con 19 mil 380 testigos de espectaculares, se 

monitorearon redes sociales, se realizaron encuestas el día de la Jornada Electoral, 

entre otras actividades.   

En este aspecto fue una fiscalización más robusta que en elecciones anteriores.   

Los Dictámenes fueron presentados en tiempo y forma por parte de la Unidad Técnica 

de Fiscalización a la Comisión de Fiscalización para su votación el pasado 6 de julio.  

Se presentaron respetando los criterios que la propia Unidad Técnica de Fiscalización 

había establecido en elecciones anteriores y con el Catálogo de Sanciones 

previamente aprobado, acompañados con los Proyectos de Resolución que contenían 

las sanciones correspondientes y que habían sido notificadas, en su momento, en los 

oficios mencionados a los partidos políticos y candidatos para ser desahogadas, estas 

pruebas, en las confrontas correspondientes.   

El día de la Comisión de Fiscalización se presentó, por parte de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, que en ese momento se convierte en el Secretario Técnico de la 

Comisión, un tema pendiente de desahogar, relacionado con todos los Dictámenes, 

ya que no le había sido posible el desahogarlo en el momento oportuno.   

Es el tema relacionado con el gasto no reportado de representantes en Casilla, 

obligación que si bien está en el Reglamento, no se considera el procedimiento 

respectivo de cómo se debían cruzar los datos que obraban en el Sistema de 

Información de la Jornada Electoral, con los datos finalmente reportados por parte de 

los partidos políticos.  

Propuse, el día de la Comisión de Fiscalización, que pudiéramos realizar un 

Procedimiento Oficioso y en el mismo poder determinar con qué elementos se tenían 

que hacer los cruces para determinar, en su caso, cuántos representantes habían 

recibido alguna cantidad por su trabajo, escuchar la defensa de los partidos políticos y 

determinar el costo que se tendría que impactar.  
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Asimismo, determinar el criterio para el gasto no reportado de las coaliciones, 

principalmente propuse el Procedimiento Oficioso, ya que no se les había otorgado, 

desde mi punto de vista, la garantía de audiencia correspondiente a los partidos 

políticos para manifestar lo que a su derecho conviniera.   

En los oficios del 22 de junio que obran en los expedientes, ya en el plazo posterior a 

la entrega del segundo oficio de errores y omisiones que se había notificado, se les 

informa que se verificarían los formatos correspondientes a la participación de los 

representantes.   

Esto se realiza y se recogen algunos formatos que obraban en poder de los partidos 

políticos, sin embargo no se les vuelve a notificar respecto de las faltas encontradas 

para que se pudieran defender en un determinado plazo, como lo considera la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para el desahogo debido de la garantía de 

audiencia.   

Desde mi punto de vista no hubo una debida oportunidad de defensa, como la 

describe el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos y se ha interpretado por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral, en específico en el SUP-RAP116/2015 en el 

que se dice claramente que se debe de dar la posibilidad de que el sujeto obligado en 

el Procedimiento de Fiscalización debe conocer las faltas que se le imputan para 

poder tener la oportunidad de exponer sus posiciones, argumentos y alegatos, así 

como de ofrecer pruebas en apoyo a sus posiciones.   

Al no solicitarse estos formatos se propuso en la Comisión de Fiscalización que el 

plazo se cerrara el 30 de junio, lo que restringía también, desde mi punto de vista, la 

adecuada garantía. Al no aceptarse el procedimiento propuesto voté en contra de esta 

parte que impacta todos los Dictámenes y resoluciones en la Comisión de 

Fiscalización, no por no existir la obligación en el Reglamento, sino que el 

procedimiento en el que se establecen estas multas y sus consecuencias no respetó 

la garantía de audiencia y defensa adecuadas.  

Es aplicable la jurisprudencia 26/2015, que señala que esta garantía consiste en el 

derecho para que antes que se emita alguna sanción que pueda privarla de sus 

derechos se le otorgue la oportunidad de defenderse en el juicio.  

4298



 

En este sentido anuncio que votaré en contra de lo impactado por estos conceptos, 

pero también invito a la reflexión para que en este segundo momento, antes de revisar 

los respectivos Dictámenes, se pueda valorar la posibilidad de realizar este 

procedimiento de carácter oficioso, para desahogar con el debido tiempo y cubriendo 

las debidas garantías el procedimiento oficioso para que se valoren los formatos 

presentados y en su momento se determine lo que corresponda.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

El Consejero Electoral Ciro Murayama desea hacer una moción de procedimiento.  

Por favor, Consejero Electoral Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Hace un instante nos circularon un Proyecto de engrose que acumulado puede sumar 

alrededor de 120 páginas. Hasta donde sé, ninguno de quienes vamos a debatir y a 

votar conocíamos el contenido de este engrose, por lo tanto, mina la certeza del 

debate, ya no digo de la votación.  

Por lo tanto, le solicito que pudiéramos tener un receso para que de una vez se nos 

entreguen todos los engroses correspondientes a los Dictámenes por estado que se 

van a votar. Entiendo que buena parte de los engroses tiene que ver con el punto que 

está tocando, que son representantes de Casilla, pero fuera de eso también hay 

muchos números que conviene revisar antes de empezar.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Hay una moción del Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Sí, estoy de acuerdo con esta propuesta, porque me gustaría no nada más analizar 

esta propuesta que formula el Consejero Electoral Enrique Andrade, con la cual tiendo 

a coincidir, me parece que la posibilidad de un oficioso para que se revise con toda 

4299



 

claridad la forma en que los partidos políticos han presentado documentación 

comprobatoria respecto de la relación que los representantes de Casilla tuvieron con 

sus partidos políticos, es correcta.  

Entonces, tiendo a eso, pero también es cierto que hemos recibido un engrose que es 

bastante grande y que valdría la pena ver. Creo que, tendríamos que poner en blanco 

y negro cómo se están impactando estas modificaciones, sobre todo para poderlas 

explicar, ese es el punto.  

Creo que, los partidos políticos y los medios de comunicación necesitan certeza 

respecto a lo que vamos a aprobar.  

Entonces, creo que valdría la pena tener ese receso y tener en blanco y negro las 

cifras con el Titular de la Unidad de Fiscalización.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Creo que, las propuestas, si me permiten una moción en ese mismo sentido, que han 

hecho el Consejo Electoral Ciro Murayama y el Consejero Electoral Marco Antonio 

Baños son perfectamente atendibles. Creo que, estamos ceñidos por el principio de 

certeza que la Constitución obliga a la función electoral.  

Acabamos de recibir, como bien se señalaba, un engrose correspondiente solo al 

estado de Nayarit, y supongo que los otros Dictámenes tendrán incorporado y será 

distribuido un engrose, por lo menos, similar. Si lo que suponemos tiene este engrose 

corresponde con el tema señalado por el Consejero Electoral Enrique Andrade en su 

intervención.  

Si esto es así me parece que sería, que el tiempo que necesitamos todos los 

miembros de la mesa para poder analizar con un mínimo de detalle estos engroses, 

pues nos implicaría decretar un receso, cosa que estoy en grado de hacer.  

Creo que, una hora es muy poco, si me permiten. Entonces, si ustedes no tienen 

inconveniente, pero antes de decretarlo me gustaría, en todo caso, escucharlos a 

partir de mociones. Podríamos reiniciar la sesión el día de mañana a las 10:00 horas, 

si no hubiera un inconveniente.  

Antes de ejercer la facultad reglamentaria de decretar un receso…  
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Perdón, es que me consultan si hay un plazo legal. Me da la impresión que aquí 

aunque no es la mejor práctica, pero sé que es usual en el ámbito legislativo, del reloj 

legislativo, algo semejante. Entonces, pero no sé. Los escucho.  

Si pueden plantearlo con mociones, les agradecería mucho.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, representante 

suplente del Partido de la Revolución Democrática.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  

Primero que nada de acuerdo con el receso, más que de acuerdo obligado con el 

receso.  

Primero, quisiéramos tener todos los engroses no nada más el de Nayarit, para ver de 

qué tamaño es, para poder tener alguna idea de qué tamaño es el receso. Estamos 

viendo el de Nayarit y es grande, y es una de las menos complicadas.   

Entonces, quisiéramos para poder valorar cuánto tiempo tenemos para analizarlo 

saber de qué tamaño son los engroses.  

Segundo, la verdad es que lo primero que leemos, además no nos queda muy claro 

cómo se impactan en las sanciones. A lo mejor no he alcanzado a encontrar la hoja 

donde viene clarito, pero no está. Lo veo muy confuso en su presentación.   

Por lo tanto, si nos pueden decir de qué tamaño son los otros engroses tal vez vemos 

si es mañana o es el domingo o es el lunes.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señor 

representante, déjeme hacer una contrapropuesta, si ustedes me permiten, porque lo 

que usted plantea efectivamente tiene mucho sentido desde mi punto de vista.  

Estoy en mi segunda moción. Permítanme decretar en estos momentos en términos 

reglamentarios un receso de aquí a las 10 de la mañana, a reserva de vía oficio, una 

vez que tengamos claridad de la dimensión de los eventuales engroses posponer, no 

tener que reunirnos, posponer vía oficio el reinicio de la propia sesión.  

Pero, estoy dispuesto a escuchar alternativas distintas.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  
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El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

Quiero decir que verdaderamente me siento sorprendido; por supuesto, puedo 

aceptar que haya un receso pero entiendo que en realidad lo que nos están pasando 

ahora por engroses ni siquiera son engroses, para decirlo con toda claridad y con toda 

franqueza. Estamos hablando de nuevos Proyectos de Dictamen.  

Se supone que la propia Comisión de Fiscalización ya había realizado un trabajo de 

un primer Proyecto o Anteproyecto que le había enviado la Unidad Técnica de 

Fiscalización y en función de una serie de trabajos que realizaron, regresaron estos 

Proyectos iniciales y posteriormente entregaron ya nuevos Proyectos, que fueron los 

que nos circularon, los que nos notificaron a los partidos políticos y ahora resulta que 

estamos ante un nuevo Proyecto.   

Me parece que este tipo de cambios, de movimientos no abonan a la certeza y a la 

seguridad; quisiera que en realidad fuera una cosa breve y no una cosa para días 

después.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tienen el uso de la palabra el Jorge Herrera Martínez, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.   

Creo que, el tema, como ya se comentó, no es un tema sencillo; o sea, son una 

cantidad de documentos y todavía no conocemos los otros estados.   

Primero propondría que esto se fuera al próximo lunes y que además, tuviéramos los 

documentos también en electrónico, para que sea fácil trabajarlos.   

No sé si me estén escuchando, o poniendo atención, creo que le empezamos 

nuevamente.   

La propuesta concreta es que sea el lunes, por el tamaño del trabajo; y segundo, que 

nos puedan entregar los archivos de manera digital, a efecto de que los tengamos 

hoy, a efecto de trabajarlos.   
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Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, 

Licenciado Jorge Herrera Martínez.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante 

de Movimiento Ciudadano.  

El C. representante de Movimiento Ciudadano, Licenciado Juan Miguel Castro 

Rendón: Gracias, Consejero Presidente.   

Considero muy prudente esta situación que se está adoptando.   

Debo reconocer que nosotros nos dirigimos a la Unidad Técnica de Fiscalización; se 

recibieron varios documentos, algunos ya los vemos impactados aquí. Eso es muy 

loable.   

Por otro lado, no quiero dejar pasar la propuesta que hace el Consejero Electoral 

Enrique Andrade, que se me hace muy sensata en cuanto al problema de los 

representantes.  

En cuanto al término de esto, como se ha dicho, se requiere revisar, tener todo en 

medio electrónico y sugiero que fueran 24, 48 horas para poder tener el tiempo 

necesario de revisar esto y volvernos a reunir aquí, en el Consejo General.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.  

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Solo para plantear un poco, como lo ha dicho el representante del Partido Acción 

Nacional, nuestra preocupación de que supuestamente la fiscalización lleva muchas 

semanas, muchos días, muchas sesiones y el que de un par de horas para acá se 

cambien criterios, y lo digo de manera crítica, nos parece que sí genera mucha 

incertidumbre, vuelve a torpedear el Modelo de Fiscalización y plantear que la sesión 

se desarrolle el día lunes próximo, pero con el compromiso que nos entreguen hoy los 

documentos en electrónico y en la medida de lo posible evitar que el lunes estemos 
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teniendo otra vez fe de erratas, donde nos haría un problema de comprensión y de 

impactar las sanciones.  

Entonces, esa sería nuestra consideración.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Creo que, existe un consenso de entrada, por supuesto solicito a la Unidad Técnica 

de Fiscalización,… perdón, una moción del Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Estaré de acuerdo con la propuesta para la reanudación de la sesión en otro 

momento, sólo que tenemos que establecer con claridad una de 2 opciones, o 

aplicamos la teoría del reloj parlamentario, es decir, hoy empezó la sesión y el día que 

continúe después del receso es la misma sesión con esta fecha, o bien, ampliamos el 

plazo que nos dimos en Acuerdo para resolver hoy como fecha fatal.  

Nada más esa es la parte que procedimentalmente debe ser resuelta.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tengo la impresión de que una adecuada lectura es que al decretarse un receso 

estamos, al reiniciar la sesión estamos en la misma sesión, de hecho es el orden del 

día lo que haría sería continuarse en los términos de lo que fue aprobado esta 

mañana.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Apolinar Casillas. Consejero suplente del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional   

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Apolinar Casillas Gutiérrez: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Solamente subyacería la preocupación del momento de entrega de los Dictámenes y 

engroses, porque si hoy arrancamos una sesión en la mañana con unos Dictámenes y 

ahora iniciado el punto nos llegan otros Dictámenes con 150 cuartillas, también sería 

muy sorprendente y sorpresivo que así reanudáramos dentro de 8 días, 10 minutos 
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del análisis del punto, y llegáramos con otros ladrillitos para analizarlos sobre las 

piernas, que me parece sería muy poco deseable.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Apolinar Casillas.  

Diputado, hago mías las preocupaciones que se han planteado, creo que es 

pertinente que todos tengamos, a todos se nos han circulado estos documentos 

ahora, creo que es pertinente que para una discusión que honra el principio de 

certeza, como se ha dicho, nos demos este espacio.  

Si ustedes me permiten, en consecuencia, en términos de las atribuciones que me 

confiere el Reglamento… hay una moción del representante del Partido Acción 

Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.   

Sé que una cantidad muy importante de Consejeros Electorales parece ser que han 

generado ya este consenso. Quiero dejar perfectamente clara la postura de Acción 

Nacional en el sentido de que me parece que es injustificable que se decrete este 

receso.  

Nos hicieron circular con toda oportunidad Dictámenes que se supone que ya la 

propia Comisión de Fiscalización había revisado. Me parece que representa esto un 

cambio de jugada, un cambio en los propios criterios que la Unidad Técnica de 

Fiscalización había venido construyendo y en función de los cuales se nos circularon 

estos Proyectos de Dictámenes y sus Resoluciones.  

Me parece que, en todo caso, si los propios Consejeros Electorales no están de 

acuerdo con lo que dicen los Dictámenes, en todo caso que se sometan a votación y 

que se voten en contra, y que entonces sí se haga un proceso de revisión profunda de 

cómo fueron construidos estos Dictámenes.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Creo que, el 

Reglamento nos está dando una solución, no solamente legal, no quiero iniciar una 

discusión y menos en mociones respecto de suposiciones.  
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Cualquier suposición, digamos, en este sentido, me permito muy respetuosamente no 

sólo no acompañarla, sino desestimarla en todos sus términos.  

El Reglamento en el artículo 7 me confiere la atribución de poder decretar los recesos 

que fuere necesarios y el artículo 17, párrafo 12, establece que cuando en el 

transcurso de la sesión se presenten propuestas, cuya complejidad haga imposible su 

redacción inmediata tratándose de asuntos con término legal, y dado que los 

engroses traen como consecuencia también evidentemente un impacto en los 

Proyectos de Resolución y estamos ante esta hipótesis normativa, me permito, si 

ustedes me permiten a su vez, decretar un receso hasta el próximo lunes 17 de julio a 

las 10:00 horas, con el compromiso de entregar a la brevedad posible los hechos.    

(Se decreta receso a las 19:07 horas)  

(Receso)  

(Reanudación de la sesión el día 17 de julio a las 10:00 horas)  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Buenos días, 

tengan todas y todos ustedes.  

Antes de reiniciar la sesión, quiero darle la bienvenida a esta Sala del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral al Doctor Heriberto Araúz, Presidente del 

Tribunal Electoral de la República de Panamá; a Don Eduardo Valdés, Primer 

VicePresidente de dicho Tribunal Electoral; a Don Alfredo Juncá, Segundo 

VicePresidente, así como al Doctor Gerineldo Souza, Director de Control de 

Financiamiento Político.  

Bienvenidos, colegas, a este Instituto; ellos se encuentran en una visita que forma 

parte del Programa de Cooperación Horizontal del Instituto Nacional Electoral.   

Para nosotros es un verdadero placer tenerlos en esta sesión y con su presencia, 

robustecer los lazos institucionales que desde hace ya mucho tiempo une al 

Tribunal Electoral de Panamá y al Instituto, primero Federal Electoral, ahora 

Nacional Electoral.   

Sean ustedes bienvenidos, muchas gracias por su presencia.   

Señoras y señores integrantes del Consejo General, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 7, párrafo 1, incisos f) y h) del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito solicitarle al Secretario 
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del Consejo, General, procedamos a continuar con el desahogo del orden del día que 

está previsto para la presente sesión.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con mucho 

gusto, Consejero Presidente.   

Primero antes que nada, me permito informarle que hay quórum para continuar con la 

sesión después del receso decretado por usted y estamos en el punto número 4 del 

orden del día, que es el relativo al Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la 

Comisión de Fiscalización y Proyectos de Resolución respecto de las irregularidades 

encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña 

de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados 

Locales, Ayuntamientos y Regidores, correspondiente al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit.   

Este punto, como está consignado en el orden del día, se compone de 2 apartados, 

Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.   

Me permito recordarles a los integrantes del Consejo General que convenimos que la 

discusión en torno a este Proyecto de Dictamen y Proyecto de Resolución sea 

también la oportunidad para poder hacer reflexiones de carácter general respecto de 

los ejercicios de Fiscalización con independencia de que cada uno de ellos tendrá que 

desahogarse oportunamente en el punto del orden del día respectivo, tal como está 

previsto en el orden del día que aprobamos en este Consejo General.   

Quisiera pedirle de nueva cuenta, en virtud de la suspensión del receso que se 

decretó el viernes pasado por la noche, que haga uso de la palabra, para darle 

continuidad a la discusión en el punto, si no hay inconveniente, al propio Consejero 

Electoral Enrique Andrade, en su calidad de Presidente de la Comisión de 

Fiscalización.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Muchas 

gracias, Consejero Presidente.   

Muy buenos días a todas y a todos.   
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Agradezco la oportunidad de poder hacer algunas reflexiones generales relacionadas 

con todos los Proyectos en esta intervención y poder después abordar el tema 

específico de este punto, que sería el correspondiente a la entidad de Nayarit.   

De las 4 Elecciones Locales se fiscalizaron, como habíamos dicho, 445 cargos de 

elección que estuvieron en disputa; 2 mil 987 candidatos que contendieron en las 

mismas y 267 candidatos independientes. Tenemos 88 mil 246 pólizas registradas y 

cerca de 215 mil 355 operaciones.  

Como se estuvo informando, por Acuerdo del Consejo General del pasado 10 de 

mayo, a través de la página de Internet del Instituto se nos reportaron 789.2 millones 

de pesos de ingreso y 764.9 millones de pesos en gasto, se enviaron 356 oficios de 

errores y omisiones.  

En esta fiscalización contamos con 19 mil 380 testigos de espectaculares, se 

monitorearon redes sociales, se realizaron encuestas el día de la Jornada Electoral, 

entre otras actividades en este aspecto; considero, es una fiscalización robusta.  

Los Dictámenes fueron presentados en tiempo y forma por parte de la Unidad Técnica 

de Fiscalización a la Comisión de Fiscalización para su votación el pasado 6 de julio.  

Se presentaron respetando criterios de la propia Unidad Técnica de Fiscalización y 

con el Catálogo de Sanciones previamente aprobado para anteriores ejercicios.  

Se acompañaron los Proyectos de Resolución que contenían las sanciones 

correspondientes sobre conductas y hechos que habían sido notificados a los partidos 

políticos en oficio de errores y omisiones y desahogados en las confrontas 

correspondientes.  

El pasado 14 de julio se circularon algunos engroses que se relacionaban con los 

Dictámenes y Proyectos de Resolución de las elecciones del 4 de junio pasado. Con 

toda razón fue propuesto un receso por parte del Consejero Presidente para el efecto 

de poder analizar estos engroses y poder tener un mayor análisis para el debate y 

votación en este Consejo General.  

Hoy se están proponiendo nuevamente a su consideración y, atendiendo a mi 

responsabilidad de Presidente de la Comisión de Fiscalización, deseo explicar la 

razón de estos engroses circulados el pasado 14 de julio algunos minutos antes del 

inicio de la discusión de estos puntos.  
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Es el caso de que a partir de que se celebra la Comisión de Fiscalización que aprobó 

los Dictámenes y Proyectos de Resolución, hubo algunos cambios importantes en 

diversos temas que en lo general impactaron todos los Proyectos; tal fue el caso de la 

valoración en el gasto no reportado relacionado con los representantes de casilla, 

algunos costos de productos o servicios que se consideró que debían de valorarse 

con precios más altos que los que tenía en el Dictamen presentado y algunos temas 

particulares relacionados con el Dictamen del estado de Coahuila.  

A pesar de haber votado en contra de la Comisión respecto de algunas de estas 

propuestas, pedí que fuera impactadas en los términos que la mayoría de la Comisión 

lo indicó.  

Asimismo, al momento de que fueron circulados los Dictámenes aprobados por la 

Comisión de Fiscalización a partir del 8 de julio, algunos representantes de partidos 

políticos, ejerciendo su derecho de audiencia solicitaron se valoraran algunas 

consideraciones respecto de lo impactado en los Proyectos; fue por lo que seguimos 

reuniéndonos los integrantes de la Comisión de Fiscalización de manera informal, 

incluso hasta el 13 de julio pasado para revisar los impactos que se habían ordenado 

por la mayoría y las diversas peticiones de los partidos políticos, principalmente 

aquellas que pudieran significar errores de forma por parte de los auditores de la 

Unidad Técnica de Fiscalización, o bien de las personas del área de resoluciones.  

Esa fue la razón por la que el propio 14 de julio se circuló un engrose a los 

Dictámenes de Resolución aprobados por la Comisión de Fiscalización; en general, 

como ustedes lo han visto, representan un cambio en los montos de los gastos no 

reportados y algunas fe de erratas.  

Hoy nuevamente se ponen a su consideración los mismos engroses para que sean 

valorados por este Consejo General, en el entendido de que los mismos ya fueron 

explicados en este fin de semana por parte del titular de la Unidad Técnica de 

Fiscalización.  

Ahora bien, como lo expresé antes del receso de fin de semana, el Secretario Técnico 

de la Comisión de Fiscalización presentó el 6 de julio un tema pendiente de 

desahogar relacionado con todos los Dictámenes, es el tema que se refiere a los 

Representantes de Casilla, obligación que si bien está en el Reglamento reportar su 
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gasto, no se considera el procedimiento respectivo de cómo cruzar los datos con el 

Sistema de Información de la Jornada Electoral, con qué criterio validar los formatos 

de no pago y cómo proceder en caso que estos no se hubieran podido cargar en el 

Sistema Integral de Fiscalización, como fue el caso.  

Propuse el día de la Comisión de Fiscalización que pudiéramos realizar un 

procedimiento oficioso y en el mismo poder determinar con qué elementos se tenían 

que hacer los cruces para determinar, en su caso, cuántos representantes habían 

recibido alguna cantidad por su labor, escuchar la defensa de los partidos políticos y 

determinar el costo que se tendría que impactar; asimismo, determinar el criterio para 

el gasto no reportado de representantes de las coaliciones en Casillas, ya que para mí 

este aspecto no queda tan claro.  

Principalmente propuse el procedimiento, ya que no se les había otorgado la garantía 

de audiencia correspondiente a los partidos políticos, para manifestar lo que a su 

derecho conviniera.  

En los oficios de fecha 22 de junio no se les notifica que se tuvieran todos los 

formatos a la vista y el día 23 de julio que se hacen las visitas correspondientes en los 

estados no se recogen todos, sino solamente los que se tenían a la vista; es decir, 

para mí no hubo la debida oportunidad de defensa como la que se describe en el 

artículo 80, ya que para hacerlo así se necesitaba darle la oportunidad a los sujetos 

obligados de conocer las faltas que se les pretenden imputar y así poder defenderse.  

Al no solicitarse todos los formatos en ningún oficio ni haberles señalado cuáles eran 

los faltantes, se propuso en la Comisión de Fiscalización que el plazo se cerrara el 30 

de junio, lo que para mí restringe también esta garantía de defensa de los sujetos 

obligados.  

Propongo nuevamente, por todo lo anterior, que se valore el que resolvamos el tema 

de representantes en un procedimiento oficioso que nos brinde certeza a Consejeros 

y partidos políticos respecto de lo que estamos sancionando y que se siente un buen 

precedente para el siguiente Proceso Electoral.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  
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Permítanme intervenir, a lo largo de una evolución de más de 2 décadas la 

fiscalización se ha convertido en un pilar del Sistema Electoral Mexicano. Hoy 

tenemos un Sistema radicalmente distinto al que prevalecía cuando inició la historia 

de la fiscalización en 1993, los controles por parte del Instituto Nacional Electoral son 

cada vez más robustos y eficaces, a pesar que se trata de un terreno en el que 

siempre hay cabida para necesarias innovaciones, cambios y actualizaciones, y en el 

que permanentemente tenemos el desafío de acotar nuevas estrategias contables e 

intentos por escapar al ojo auditor de la autoridad.  

La fiscalización responde en nuestro Modelo electoral a 2 razones: Al principio de 

rendición de cuentas y a la equidad electoral, aquella tiene, en este sentido, el 

múltiple propósito de inhibir conductas ilícitas como las aportaciones de entes 

prohibidos, transparentar los ingresos y los gastos de los partidos políticos y los 

candidatos, y garantizar, en consecuencia, que se respeten los límites al gasto 

autorizados para, con ello, equilibrar las contiendas y no hacer del flujo de recursos el 

factor determinante de una elección.  

La natural tensión que existe entre dinero y política es la principal causa que el control 

de los ingresos y gastos se haya convertido en un elemento cada vez más central de 

las preocupaciones y la discusión electoral.  

La Reforma del año 2014 instituyó un nuevo paradigma en esta materia, concentró la 

revisión de todos los ingresos y gastos electorales, federales y locales en manos del 

Instituto Nacional Electoral; fijó parámetros mucho más estrictos para los partidos 

políticos en el reporte de sus operaciones financieras, estableciendo que la 

contabilidad debería reportarse en tiempo real y sus ingresos y gastos plasmados en 

un Sistema Informático.  

El Instituto Nacional Electoral, como entidad fiscalizadora tuvo, como nuevo mandato, 

tener que realizar sus auditorías durante y no con posterioridad a las elecciones como 

ocurría antes y terminar su labor en apenas 45 días después de la Jornada Electoral.  

Finalmente, se establecieron una serie de nuevas y graves consecuencias, como la 

eventual nulidad de las elecciones si hay rebases significativos a los topes de gasto.  

El nuevo Modelo se ha venido construyendo y asentando de manera paulatina y 

acumulativa, a partir de los sucesivos ejercicios de fiscalización, así ha ocurrido por lo 
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que hace al Sistema Informático, al Reglamento y a los criterios que rigen esta 

materia.  

De este modo, la fiscalización se ha ido perfeccionando con el paso del tiempo. Por 

ello, es posible sostener que la de este año es la más robusta que haya realizado el 

Instituto Nacional Electoral desde el año 2014, ello por supuesto no significa 

conformismo ni autocomplacencia, estamos obligados a tomar nota de nuestros 

errores y a mejorar, cada vez más, nuestra capacidad de control y supervisión de los 

ingresos y gastos. Ese es un compromiso que reiteramos hoy ante todos ustedes.   

Los resultados, sin embargo, están a la vista de todos, van algunos ejemplos.   

En 2017, el Instituto Nacional Electoral auditó en apenas un mes y medio, 1 mil 258 

millones de pesos, correspondientes a las Elecciones Ordinarias de las 4 entidades, 

frente a la revisión de 1 mil 612 millones, pero de 14 Elecciones en 2016.   

En 2017, el Instituto Nacional Electoral logró recabar, durante las campañas 

electorales, el número de testigos de gasto, para compulsar la información presentada 

por los partidos políticos, más alto de la historia, 78 mil 613 testigos que contrastan 

con los 17 mil 445 de las Elecciones de 2016 y con los 40 mil 66 testigos del año 

2015, cuando además de las Elecciones Federales de Diputados hubo comicios 

concurrentes en 16 estados.  

Pasamos de 3.1 testigos de gasto por candidato, en 2015, a 24.1 testigos por 

candidato en 2107.   

Finalmente, el monto de gasto no reportado, es decir, el que con ánimo de 

ocultamiento o bien por error no es informado por los partidos políticos y los 

candidatos al Instituto Nacional Electoral y que es el resultado de la actividad de 

investigación de la autoridad electoral, hoy es mucho mayor, el dato es elocuente, 

mientras que en las 14 Elecciones de 2016 se detectó un gasto no reportado por 77.3 

millones de pesos; en las 4 de 2017 el monto no reportado detectado es de 364.2 

millones de pesos.   

Estamos hablando de un incremento de 471 por ciento de un año a otro, a pesar de 

que los cargos en disputa hoy fueron mucho menos.   

Resulta necesario hacer una precisión, me parece, de suma importancia. Si bien el 

Instituto Nacional Electoral es responsable de fiscalizar las cuentas de los partidos 
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políticos y candidatos a nivel local, hay una serie de determinaciones que no 

corresponden a este Instituto, me refiero concretamente a 2 aspectos:  

“La determinación de los topes de gasto de campaña y las consecuencias de la 

fiscalización en el proceso de calificación de las Elecciones”. En ambos casos quiero 

ser enfático ni los topes ni las nulidades de las Elecciones corresponde determinarlos 

al Instituto Nacional Electoral.   

Si hoy tenemos ante nosotros situaciones tan paradójicas, para decir lo menos, como 

que el tope de gasto de la Elección de Gobernador del Estado de México sea de 285 

millones de pesos, con un listado nominal de 11.3 millones de electores, es decir, un 

tope proporcionalmente 5 veces más alto del que tendremos para la Elección 

Presidencial de 2018, que será de alrededor de 427 millones de pesos, con un padrón 

de 87 millones de electores.   

O bien el hecho de que en Coahuila se haya tenido un tope de 19.2 millones de pesos 

para la Elección de Gobernador frente a los 20.5 millones de pesos de tope en 

Nayarit, a pesar de que su listado, el de Coahuila, sea 2.5 veces más grande que este 

último, no es responsabilidad alguna del Instituto Nacional Electoral.  

Insisto en la comparación de otro modo, el tope de gasto del Estado de México, 

supone 25 pesos por cada elector, mientras que el Presidencial de 2018 será solo de 

5 pesos por elector, y si el tope de gasto de Gobernador de Coahuila hubiera seguido 

la misma proporción que se siguió en Nayarit, el tope habría sido de 50 millones de 

pesos y no de 19,2, como ocurre.  

Esas incongruencias son el resultado de las decisiones que se tomaron por las 

fuerzas políticas representadas en cada uno de los congresos locales y plasmadas en 

sus leyes, no del Instituto Nacional Electoral.  

Por otro lado, y lo menciono porque en días recientes se ha abierto una intensa 

discusión sobre la posibilidad de que se anulen algunas elecciones como 

consecuencia de la fiscalización, las eventuales decisiones que se deriven de la 

revisión del Instituto Nacional Electoral, salvo las multas, no le corresponde tomarlas 

al Instituto, sino a los Tribunales.  

Es cierto que la Reforma introdujo un nueva causal de nulidad derivada de una rebase 

de los topes de gasto; pero la misma le toca dirimirla a la justicia electoral, no al 
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Instituto Nacional Electoral. En ese sentido el trabajo del Instituto debe ser 

eminentemente técnico y no especular con lo que puede o no ocurrir.  

Resulta indispensable que la fiscalización se haga con el propósito de determinar con 

precisión a cuánto ascienden los recursos recibidos y gastados en cada campaña, los 

reportados y los no reportados, sin tomar en cuenta las consecuencias que ello 

supone. No hacerlo, sería equivocarnos, en un sentido, procurando que los topes no 

se superen, o en otro teniendo los rebases como mira.  

El trabajo de fiscalización tiene que ser ajeno a ello y, por supuesto, imparcial. Esa ha 

sido la lógica con la que fiscalización que hoy se presenta a nuestra consideración se 

ha realizado.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante 

de Movimiento Ciudadano.  

El C. representante de Movimiento Ciudadano, Licenciado Juan Miguel Castro 

Rendón: Gracias, Consejero Presidente.  

Movimiento Ciudadano con la firme convicción de que la rendición de cuentas y la 

fiscalización de las campañas políticas son fundamentales, entre otras cosas por la 

profunda desigualdad social prevaleciente en nuestro país, así como el abuso y el 

exceso del poder que en muchos casos ha pervertido el ejercicio de la política.  

El conocer el origen y destino de los recursos utilizados por los partidos políticos y 

candidatos para sus contiendas electorales, permiten inferir, entre otras cosas, qué 

intereses son los que se salvaguardará la persona cuando acceda al poder.  

Es por ello que la revisión e identificación de las fuentes de los recursos reportados 

por los sujetos obligados o detectados por la autoridad debe ser objetiva, exhaustiva y 

apegada a la legalidad.  

Además, la fiscalización también visualiza la capacidad que tienen los candidatos en 

lo general, y los partidos políticos en lo general, para administrar recursos.   

Una reflexión inicial: ¿Si no pueden administrar correctamente sus ingresos y gastos 

de campaña, podrán entonces administrar los recursos de un Municipio, un Estado o 

una Nación? Es una reflexión que dejo en la mesa.   
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El Modelo de Fiscalización implementado representa grandes retos para su adecuada 

ejecución, la especialización y la profesionalización de las personas que se ocupan de 

ella desde la trinchera de la autoridad o de los partidos políticos, es muy necesaria.   

Estamos a buen tiempo del Proceso Electoral del año 2018 para capacitar nosotros a 

nuestros tesoreros, a nuestras instancias de tesorería y de que también los auditores 

de la Unidad Técnica de Fiscalización se ocupen de lo mismo.   

Debo reconocer públicamente 2 cuestiones: Una, con el Titular de la Unidad Técnica 

de Fiscalización siempre se nos dio un trato adecuado a los planteamientos que le 

formulamos y a la documentación que le presentamos.   

Eso nos lleva a ver que en estos Dictámenes que están sobre la mesa, Movimiento 

Ciudadano es uno de los que ha bajado más las sanciones que traía encima.  

Por otro lado, celebrar la propuesta que hace el Consejero Electoral Enrique Andrade 

porque es muy sensata; nosotros pensamos que no se procesó en la forma debida 

esta situación y creemos que debe de ser manejada de otra forma.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.   

Tiene el uso de la palabra el Diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, 

Consejero del Poder Legislativo del Partido Encuentro Social.   

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Justo Federico Escobedo 

Miramontes: Gracias, Consejero Presidente.   

Quiero manifestar, sin dejar de reconocer por supuesto y de agradecer la apertura y la 

disposición que se ha mostrado por parte de las Consejeras y Consejeros de este 

Instituto para contar con la información puntual respecto del tema que nos ocupa, que 

es importante señalar que el día de ayer, alrededor de las 22:00 horas, se nos hizo 

entrega de las versiones finales de los Proyectos de Resoluciones, lo que nos da una 

idea de la limitación de tiempo que hemos sufrido para analizarlos a detalle y por 

consecuencia, estar en posibilidades de defender puntualmente los intereses de los 

partidos políticos.   

Es importante señalar que el artículo 14 numeral 1 del Reglamento de Sesiones 

establece que a la Convocatoria a la sesión correspondiente debe de acompañarse 
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íntegramente los documentos y los anexos necesarios para el análisis de los puntos a 

tratar.   

Quiero dejarlo asentado en 2 vertientes: En primer lugar, la prontitud a la que nos 

vimos obligados los partidos políticos para poder analizar a conciencia los resultados 

finales que acabo de mencionar.  

Sin embargo, eso no obsta también para reconocer, como acaba de mencionarlo el 

representante de Movimiento Ciudadano, que los criterios aplicados para hacer los 

cambios en los cálculos de los reportes de gastos de campaña y principalmente me 

refiero a lo que es el gasto del pago de Representantes de Casilla en las 4 entidades 

federativas, efectivamente ha redundado en una modificación a la baja, tal vez no 

significativa, pero al fin y al cabo es una baja en la modificación.  

En conclusión, creo que ha habido mucha sensibilidad de las Consejeras y 

Consejeros Electorales precisamente para poder cambiar el criterio de aplicación. Sin 

embargo no quiero dejar de pasar la crítica constructiva de la forma tan rápida en que 

se fueron dando estos cambios y que nos ha sometido a un trabajo intenso para 

poder hacer la revisión correspondiente.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Justo Federico Escobedo Miramontes.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Buenos días a todas y a todos.  

Me parece importante señalar algún par de cosas que son genéricas a los distintos 

Dictámenes que el día de hoy estamos conociendo en este Consejo General.  

Más allá de las distintas explicaciones que se han señalado sobre lo que contienen 

los Dictámenes, sobre lo que se hizo circular como engroses, erratas, etcétera; me 

parece que hay algún conjunto de reflexiones que vale la pena tener sobre la mesa y 

que, adelanto, implicarán algún conjunto de propuestas respecto de los distintos 

Dictámenes precisamente en los términos de la reflexión que formularé.  
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Empiezo por traer a colación lo que fue parte de la discusión que sobre estos 

Dictámenes se tuvo en la Comisión de Fiscalización el día 6 de julio. Cuando se 

discutió en la Comisión de Fiscalización principalmente hubieron 3 temas que 

implicaron la determinación de un criterio por parte de la Comisión de Fiscalización 

mismos que, adelanto, compartí y comparto.  

Tienen que ver, en un primer lugar, el tema del uso de la Matriz de Precios para 

efectos de los gastos no reportados; en un segundo lugar, el tema de los prorrateos, 

es decir, la distribución de los gastos que benefician a más de una candidatura: y en 

tercer lugar, el tema relacionado con los gastos de representantes de los partidos 

políticos ante las Casillas Electorales, los gastos de la Jornada Electoral.  

Me referiré primero a los 2 criterios que enuncié en un primer momento, es decir, lo 

relativo al prorrateo o beneficio de un gasto que se comparte entre distintas 

candidaturas y, en segundo lugar, a la Matriz de Precios.  

Lo que la Comisión de Fiscalización aprobó, y me parece que aprobó adecuadamente 

en ambos casos, fue la aplicación estricta del Reglamento de Fiscalización, que fue 

previamente aprobado por este Consejo General, es decir, en el caso de gastos no 

reportados por los partidos políticos aplicar el gasto más alto de la Matriz de Precios 

para valuar aquellos gastos que no fueron reportados por los partidos políticos. Esto 

deriva expresamente del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización.  

Me parece que hubo distintas formas en las que esto se impactó en los engroses que 

se turnaron al Consejo General, que no atienden en sus términos a lo mandatado por 

la Comisión y a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización. ¿A 

qué me refiero? El artículo 27 del Reglamento efectivamente dice que se debe aplicar 

el costo más alto de la Matriz de Precios, el detalle es que debe ser el costo más alto, 

obviamente de un bien con características similares o de un servicio con 

características similares. Eso es lo que se deriva del artículo 27.  

Lo que advertí en los distintos Dictámenes es que hay un conjunto de costos en los 

que, si bien se utilice al costo más alto de la Matriz, no se toman en cuenta las 

características de la factura que se está tomando en consideración. Pongo como 

ejemplo, en el caso de Nayarit se está valuando como costo de equipo de sonido un 

costo de 40 mil 600 pesos, pero si nosotros vamos a la factura de ese equipo de 
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sonido, la factura nos señala que es la renta de un equipo de sonido durante 10 días; 

si lo estamos estableciendo en cada uno de los eventos en los que advertimos un 

costo de sonido, no podemos impactar un costo que derive de 10 días de 

contratación, por lo que nos tenemos que ir a la factura que tenga el costo más alto, 

pero sobre el concepto específicamente que estamos señalando y que en este caso 

sería de 13 mil 920 pesos.  

Adelanto que estoy circulando un conjunto de propuestas de modificación que tienen 

que ver con estos elementos, precisamente a partir de los datos que vienen en el 

propio Dictamen. No se obtuvo ninguna información que sea ajena a los Dictámenes 

que nos fueron circulados y el propósito, por supuesto, es que haya un trato 

absolutamente homologado a los distintos partidos políticos, porque eso es lo que se 

buscó con el criterio que se estableció en la Comisión de Fiscalización y que, insisto, 

me parece que es una aplicación estricta del Reglamento y que como tal tendría que 

ser aplicado de esa forma.  

Por otra parte, también hago algunas observaciones en distintos Dictámenes, incluido 

el de Nayarit, sobre el tema de los prorrateos. El tema de los prorrateos, es decir, la 

distribución de los gastos cuando hay un bien o servicio que beneficia a más de una 

candidatura, es decir, cómo se distribuye el costo en cuanto a lo que se sumará a 

cada una de las candidaturas, el Reglamento es muy claro en establecer distintas 

cuestiones: En primer lugar, que si hay propaganda genérica, la propaganda genérica 

se debe distribuir o prorratear entre todas las candidaturas que puede beneficiar, 

siendo éstas, las de los partidos políticos, para los candidatos que postularon en lo 

individual, como aquellos que postularon en Coalición, porque al final del día las 

ciudadanas y los ciudadanos votan por un candidato o una candidata que fue 

postulado por una Coalición, a partir del voto por un partido en lo individual.  

En ese sentido, hay algunos lugares donde hay algunos rubros en el propio Dictamen, 

que a pesar de que la Comisión de Fiscalización mandató que se prorratearan entre 

los candidatos del partido y de la Coalición, no fueron impactados de esa forma, por lo 

que estaré solicitando que se impacten.  

Ahora bien, también hay cuestiones respecto de cómo ocurre con gastos que no son 

genéricos, es decir, que no son un logo de un partido político “x” diciendo vota por el 
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partido político tal, que este es un gasto genérico que tendría que prorratearse por 

parejo entre todos los contendientes, sino que hay casos, en particular, en las 

coaliciones parciales, en las condiciones parciales siendo éstas aquellas en las que 

hay candidatos en particular postulados por los partidos políticos en Coalición y 

candidatos postulados en lo individual.  

El Reglamento establece en su artículo 219 una prohibición expresa a que los 

partidos políticos que integran una Coalición puedan incluir gastos que beneficien 

también, tanto a la Coalición, como al partido político, a los candidatos del partido 

político postulados individualmente.  

Lo que se advierte en los Dictámenes son casos en los que sí se realizó un prorrateo 

prohibido o una distribución del gasto prohibida por el propio Reglamento, por lo que 

la Comisión de Fiscalización estableció cómo se tenía que distribuir el gasto, 

precisamente para evitar la pulverización indebida en contra de lo que establece 

expresamente el Reglamento de los gastos a favor de alguno o algunos de los 

candidatos, ya sea postulados en lo individual o postulados en la Coalición.  

Advierto de los Dictámenes que no en todos los casos se aplicó ese criterio que fue 

mandatado, por lo que también estaré circulando algunas observaciones para que se 

atienda estrictamente lo que mandató la Comisión de Fiscalización.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

La fiscalización de las campañas electorales a cargo del Instituto Nacional Electoral, 

esto es, la revisión del uso de recursos económicos en la actividad político-electoral 

ocurre inmersa en un contexto general de profunda indignación social por la 

corrupción en que han incurrido distintos Gobernantes, funcionarios públicos electos 

en Veracruz, Sonora, Quintana Roo, Tamaulipas o Chihuahua, por citar algunos casos 

bien conocidos, apenas hace unos años fueron candidatos y ya en el cargo se 

dedicaron a burlar y a robar a quienes debían servir.  
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No es gratuita entonces la irritación social ni la desconfianza, se recela de la política y 

de cómo se financia la política, basta oír lo que se dicen los actores políticos entre sí y 

escuchar las acusaciones cruzadas de falta de probidad para levantar las cejas y se 

nos pide plena confianza en la conducta de quienes se disputan el poder público.  

No digo nada nuevo si afirmo que existe la percepción de que en las campañas no se 

informa lo que en realidad se gasta, que hay amplios flujos de dinero y de gasto no 

reportados y que no hay freno al derroche, al exceso, que pueda haber dinero 

desviado de las arcas públicas o inyectado bajo mesa por empresas en busca de 

Contratos respaldando campañas.   

Ese es el contexto en el que ocurre la fiscalización, que con frecuencia es 

descalificada antes de que empiece o concluya o es condicionada a un resultado, 

absuelve a mi partido político o al candidato por el que simpatizo y condena al partido 

político rival o al que más me desagrada.   

Basta echar una hojeada a la prensa en las últimas semanas para leer, una y otra vez, 

textos así que, incluso, anticipan los resultados de la tarea fiscalizadora en función de 

supuestos cálculos políticos. Por eso tenemos que ser particularmente claros los 

Consejeros.   

La fiscalización del Instituto Nacional Electoral tiene como propósito acercarse a la 

verdad y hacer valer la legalidad, asegurar la probidad del origen de los recursos, el 

buen uso del egreso y el respeto a los topes de gasto.  

¿Cómo hace la fiscalización el Instituto Nacional Electoral? Comprobando la 

consistencia de la información que los candidatos registran en línea a lo largo de la 

campaña, que cada peso de ingresos se deposite en una cuenta bancaria y deje 

huella en el Sistema Financiero, que los pagos se hagan a proveedores acreditados y 

registrados ante el Instituto Nacional Electoral, que se adjunten Contratos, facturas, 

cheques, constancias de transferencias, muestras de los bienes y servicios 

contratados.  

También cruzamos las facturas que dan los proveedores a los partidos políticos con la 

base de datos del Servicio de Administración Tributaria; pero la fiscalización no solo 

ocurre entre 4 paredes, a diario salimos a las calles, plazas y carreteras de cada lugar 

donde habrá elecciones y hay campañas.  
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Tomamos millones de fotos georreferenciadas y fechas de cuanto espectacular, barda 

o valla con publicidad electoral encontramos, y cruzamos esos datos con el dicho de 

los partidos. Vamos, además, a eventos de campaña, a las casas de campañas. Al 

llenar actas circunstanciadas asentamos todo lo que se encuentra y se ve, los 

autobuses en que los partidos políticos transportan a sus simpatizantes, los templetes 

de los actos, las gradas y sillas, los equipos de sonido e iluminación, los grupos 

musicales y de animación, los sanitarios portátiles, los novedosos drones, los 

alimentos y bebidas que se proporcionan a los asistentes; es decir, todo lo que se 

contrata y se paga en los actos de proselitismo.  

Además, revisamos prensa impresa para ver inserciones pagadas de los actores 

políticos, y escrutamos redes sociales para saber si hay cuentas de los candidatos en 

las que se puedan realizar pagos para potenciar su alcance.   

Si hago esta explicación detallada es porque el Instituto Nacional Electoral para 

acreditar algún gasto no reportado y por tanto un ingreso de origen desconocido debe 

de presentar evidencias concretas, tangibles y mensurables.  

Frente a la opinión de todos sabemos que hay mucho dinero. El Instituto Nacional 

Electoral no puede decir: Sumo a las cuentas de los partidos políticos el dinero que se 

piensa que hay. Sino que debe probar la existencia de ese dinero o de los bienes y 

servicios en que se tradujo. Por eso si encontramos espectaculares, bardas, 

camiones, camisetas o gorras no reportadas les asignamos un precio, el más alto que 

algún partido político haya pagado en cada entidad por el bien equivalente, y 

sumamos cada unidad.  

Puede parecer banal hablar de tantos templetes o lonas no reportados, pero la 

autoridad electoral no puede hacer dictámenes con percepciones o sensaciones, sino 

con pruebas y datos duros.  

O probamos cada peso no reportado o el caso se esfuma como humo a la primera 

impugnación ante el Tribunal Electoral. A diferencia del analista a la autoridad no le 

basta con opinar, aquí hay que probar y acreditar.   

Pero, el esfuerzo del Instituto Nacional Electoral no ha sido en vano, ahí están las 

cifras. En las campañas a 3 gubernaturas los partidos políticos y sus candidatos 

informaron gasto por un total de 508 millones de pesos, y la autoridad detectó con 
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cifras contenidas en el Dictamen de la Comisión de Fiscalización 257 millones más, 

incluso sin considerar el gasto del día de la Jornada Electoral.  

Es decir, detectamos y documentamos un 51 por ciento de gasto no reportado. Por 

cada 100 pesos que los candidatos a Gobernador declararon haber gastado, el 

Instituto Nacional Electoral identificó otros 51 pesos que se trató de ocultar.  

Esta diferencia entre lo que los partidos políticos y candidatos declaran gastar y lo que 

el Instituto Nacional Electoral comprueba que efectivamente se ha empleado, muestra 

que esta autoridad despliega sus energías, capacidades y atribuciones para hacer 

valer la Ley.   

Puede que en nuestros Dictámenes no esté toda la verdad, pero hay mucha más 

verdad que en el dicho de los actores políticos.   

El Instituto Nacional Electoral ciertamente no es el poderoso que todo lo ve, observa y 

registra, pero sí es una institución pública al servicio de la democracia determinada a 

cumplir con sus tareas sin vacilación y sin condescendencia.   

Estos días hemos recibido y atendido abiertamente a líderes de distintos partidos 

políticos; en mi caso, y supongo que también es el de mis compañeros, los diálogos 

se dieron con pulcro respeto a mi independencia.   

Cada voto que emitiré el día de hoy tendrá la serenidad y la firmeza de una convicción 

profunda, basada en la normatividad aplicable y en las pruebas de los Dictámenes. 

Hoy nos toca ser particularmente enérgicos en el ejercicio de nuestra autonomía como 

autoridad.   

En algunos Dictámenes y Proyectos de Resolución contamos con evidencia que 

apunta a rebase de topes de campaña, incluso en un caso en la disputa de una 

Gubernatura.   

Si hoy se determina algún rebase de tope de gasto de campaña y se entra en el 

supuesto Constitucional de nulidad de una Elección, cuya determinación recaerá 

invariablemente en el Tribunal Electoral, no será porque el Instituto Nacional Electoral 

tenga fobias contra algún actor o ansias por obtener la aprobación efímera de alguno 

de sus permanentes detractores. No.   

Si hoy se determina rebase de topes es porque el Instituto Nacional Electoral tiene 

pruebas cuidadosamente documentadas de que alguien violó la Ley, de que se 
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empleó recurso por encima de lo permitido y se obtuvo ese recurso de origen 

desconocido no acreditado y ante pruebas fehacientes, esta autoridad no dispensa 

indulgencias, aplica sanciones.   

El Instituto Nacional Electoral es una parte del Estado Mexicano, no puede sustituir a 

los órganos de control ni a las Auditorías de las Entidades o de la Federación, pero sí 

es la autoridad fiscalizadora en materia electoral y con estos Dictámenes confirma su 

cabal determinación de defender la legalidad, de sancionar los excesos de gastos, la 

opacidad financiera detectada en las campañas y de contribuir a recuperar el juego 

limpio en la actividad política.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera Velázquez.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Uno de los asuntos de este proceso complejo, de revisión de las cuentas de los 

partidos políticos por sus gastos en las campañas, ha sido a lo largo de muchos días y 

seguramente hoy está como uno de los temas que más preocupan a los partidos 

políticos  y que mi colega el Consejero Electoral Enrique Andrade ha señalado como 

un punto que tenemos que resolver de la mejor forma, es el de los gastos o presuntos 

gastos de los partidos durante la Jornada Electoral, para apoyar o compensar el 

trabajo de los representantes de los partidos políticos en las casillas y también los 

representantes generales para las mismas.   

Aquí tenemos, de entrada, una situación que llama mucho la atención:   

Primero, en los Informes que los partidos políticos entregaron a la Unidad Técnica de 

Fiscalización a través del Sistema Integral de Fiscalización.  

Predomina la declaración de que no hubo gastos, digo predomina porque sí hay 

algunos gastos reportados. Pero, la gran mayoría de los reportes de los partidos 

políticos en este punto en específico consiste en que no hubo gastos durante la 

Jornada Electoral para ese punto específico en el trabajo de los representantes de los 

partidos políticos en las casillas.  
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Esto contrasta con lo que tenemos en los Dictámenes en diversas etapas y que 

todavía están sujetos a su discusión y eventual aprobación.  

Los Dictámenes que nos da la Unidad Técnica de Fiscalización indican que, en la 

mayoría de los casos, hay una gran cantidad de gastos por este concepto no 

reportados.  

Así tenemos, quitando las excepciones o la minoría más bien, de gastos reportados 

para gratificar o apoyar a los representantes en las casillas; quitando esta minoría de 

que sí se reporta que hubo gastos tenemos una gran mayoría, y en todos los estados, 

de declaración de que no hubo tal gasto.  

Por otra parte tenemos los Dictámenes que señalan que sí hubo gastos y gastos 

millonarios.   

¿Qué hace frente a esto la Unidad Técnica de Fiscalización y con algunos criterios 

emitidos por la Comisión respectiva? En el supuesto de que hay gastos no reportados 

se atribuye un precio de referencia por el precio más alto que se ha encontrado en 

casos análogos.  

Esto es una estimación inexacta, es cierto, esta es una estimación, incluso que puede 

resultar injusta, entre otras razones porque a diferencia de otros bienes y servicios 

que se contratan y se adquieren durante las campañas, el pago a los representantes 

de partido no tiene propiamente un precio de mercado, porque no hay un mercado 

estable en el que concurran libremente los oferentes y los consumidores y que por las 

Leyes de oferta y demanda se estabiliza un cierto precio dentro de un rango 

razonable.  

Aquí no, aquí tenemos un gasto más o menos discrecional de los partidos políticos 

para una ocasión especial, de tal manera que efectivamente puede no ser un precio 

de mercado propiamente dicho y no sea fácil establecer su valor.  

Pero, si los partidos políticos reportaran ese gasto, la autoridad no tendría que estar 

estimando ni tratando de descifrar cuál es el gasto real. Ese es un problema.  

Así que, tenemos Informes que declaran no haber tenido tal gasto, y una experiencia 

y hasta el sentido común que nos indica que en la mayoría de los casos los 

representantes de partidos políticos reciben alguna compensación, por lo menos para 

alimentos y son pocos los partidos los que reportan gastos de alimentos.  
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Sin embargo, esto se ha tratado de suplir con la declaración de los partidos políticos 

mediante un formato específico, una serie de requisitos sencillos, que los 

representantes de partido político en las Casillas declaran no haber recibido gasto y 

de esos ya tenemos miles de formatos.  

Me parece francamente una regla imperfecta, que incluso va contra el sentido común, 

pero es la regla que hay, la respeto y es la que hay que aplicar, y a esa debemos 

atenernos.  

Sin embargo, no podemos cerrar los ojos ante esta contradicción entre lo que 

declaran los partidos políticos y lo que la experiencia electoral de muchos años nos 

indica. Por eso me parece pertinente que la Unidad de Fiscalización sí impute un 

gasto a los representantes de partido político no reportados o no debidamente 

acreditados como no gasto. Sí se debe hacer y se debe usar un costo razonable, y me 

parece que la Comisión y la Unidad de Fiscalización están aproximándose a un 

criterio como este. Sí se debe aplicar.  

Ahora bien, hay que hacerlo con rigor técnico y con certeza jurídica, eso es cierto. 

Tenemos un problema también, estos reportes de no gasto, estos formatos de no 

recibo de ningún pago por parte de los representantes no se subieron al Sistema 

Integral de Fiscalización en el momento oportuno, según el Reglamento y se ha 

tratado, entonces, de recabar tales formatos posteriormente de una manera un tanto 

heterogénea en cuanto a rigor técnico y administrativo, pero es también lo que 

tenemos, de hecho, todavía no se han terminado de validar todos los formatos.  

Propongo, entonces, me sumaré a la propuesta que se inicie un procedimiento 

oficioso para que los formatos recibidos y que se han dado por recibidos en tiempo, 

sean sometidos a un proceso de verificación de los requisitos previstos en el 

Reglamento de Fiscalización, y solo después de ello se determine la validez de cada 

uno y sus efectos sobre los informes de campaña de cada partido político.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  
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El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Buen día a todos.  

Cuando hablamos de fiscalización invariablemente, sobre todo los que hemos estado 

ya muchos años en estas lides políticas, vienen a nuestra mente los casos del 

“Pemexgate, Amigos de Fox o las tarjetas MONEX”, por eso es que en nuestra 

legislación ha habido una serie sucesiva de Reformas Político-electorales que 

abordan el tema de la fiscalización, porque la fiscalización lo que busca es generar 

una condición material de equidad en la contienda por los recursos que utilizan los 

partidos políticos y sus candidatos.   

Por ello, también es que las reglas de fiscalización que se han venido construyendo 

buscan evitar el ingreso indebido de recursos en las campañas y las sanciones, por 

cierto, que se plantean por este uso indebido de recursos no son menores, puesto 

que llevan o pueden llevar a la nulidad de una elección.   

Ciertamente hemos ahora logrado construir un robusto andamiaje en materia de 

fiscalización, no solo las reglas que contiene la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, sino además la Ley General de Partidos Políticos, así 

como un voluminoso Reglamento de Fiscalización.  

Lo que buscan es que las cuentas, los recursos que los partidos políticos y sus 

candidatos en campaña sean revisados, pero también habría que decir que se busca 

tratar de identificar, porque así lo establece la legislación en el artículo 221 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se busca también identificar 

recursos indebidos, particularmente los provenientes del erario público.  

Sin duda la creación y puesta en operación de la Unidad Técnica de Fiscalización ha 

significado un gran reto, el reto de implementar, el reto de ponerla en operación, el 

reto del aprendizaje porque la fiscalización que ahora estamos llevando a cabo es una 

fiscalización que ciertamente nunca se había llevado a cabo.   

Esta Unidad Técnica de Fiscalización viene revisando los gastos de los partidos 

políticos y sus candidatos y viene señalando los errores y omisiones de éstos, lo viene 

haciendo y como lo señalaba el Consejero Electoral Ciro Murayama, viene 
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identificando ya gastos de manera importante, viene identificando gastos que los 

partidos políticos y sus candidatos no están reportando.  

Aún así, en mi concepto le sigue faltando exhaustividad y le sigue faltando crear 

criterios que den certeza.   

Quiero en este punto poner algunos ejemplos. Nosotros hemos, es un fenómeno 

común en estos 4 Dictámenes que vamos a revisar, todos me parece que traemos 

algunos señalamientos respecto a espectaculares, se nos duplican y 

consecuentemente de esta duplicación lo que vienen son señalamientos de gastos no 

reportados, conclusiones de gastos no reportados y también por supuesto multas.  

Me pregunto por qué no se ha adoptado de manera más sistemática una metodología 

para, en lugar de tener la ubicación de los espectaculares por domicilio, por 

georeferenciación, de esa manera podría de manera más exhaustiva estarse 

precisando la ubicación de todos los espectaculares y no traerlos duplicados, como en 

diversos Dictámenes aparece.   

O en el caso de internet, me parece que se revisa solo de manera intermitente, no se 

revisa de manera continua y esto lo que permite es que no haya una continuidad en el 

seguimiento de los impactos y de las piezas de Internet y de redes sociales que los 

partidos políticos están utilizando.  

O también habrá que decir que por el cambio, y me quiero referir a lo que ha señalado 

el Consejero Electoral Jaime Rivera, respecto de los representantes de Casilla. La 

legislación, el Reglamento en materia de Fiscalización es muy claro, de los formatos 

que los partidos políticos debemos de recabar y la manera de especificar si en estos 

hay un cobro o no por parte del representante de Casilla.   

También en el Reglamento de Fiscalización, en los artículos 297 y 298, se establece 

un mecanismo de verificación. Bueno, pues los auditores de la Unidad Técnica de 

Fiscalización han hecho estas verificaciones, y en estas verificaciones es obligación 

de los partidos políticos, porque además fue muchos días después, era obligación de 

los partidos políticos tener sus formularios.  

Si los partidos políticos teniendo esta obligación de tener sus formularios no los 

tenían, no tienen por qué abrirse nuevos plazos para la recopilación de estos 

documentos. Me parece que hacer un cambio de criterio respecto de lo que ordena el 
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Reglamento le está restando certeza a esta actividad de fiscalización del Instituto 

Nacional Electoral.  

Me parece que se debería de partir en este rubro, a partir de los formatos que los 

auditores pudieron revisar, en el momento en que realizaron la verificación tal como lo 

ordenan los preceptos que ya he citado.  

O también falta certeza, por ejemplo, cuando se cambian criterios; como el de la 

sesión pasada, la del viernes, en la que se establece un criterio respecto de las 

tarjetas rosas para Coahuila, y se establece otro criterio para el Estado de México.  

Quiero decirles que me parece que la Unidad Técnica de Fiscalización sigue teniendo 

áreas de oportunidad muy importantes. Me refería hace un momento también al 

artículo 221 que obliga a la revisión de los recursos de los 3 órdenes de Gobierno.  

La experiencia de 2016 nos deja una enseñanza que podríamos decir es muy grave. 

Hoy nos enteramos que en entidades como Chihuahua, Veracruz y Quintana Roo 

hubo desvíos de recursos públicos multimillonarios, desde los Gobiernos estatales a 

partidos políticos y candidatos.  

Ahí están los mil millones que Javier Duarte le transfirió al candidato del Partido 

Revolucionario Institucional, o los 200 de Roberto Borge a Mauricio Góngora, o 

también como 200 de César Duarte al candidato del Partido Revolucionario 

Institucional en esas entidades.   

¿Dónde está la Unidad Técnica de Fiscalización para haber detectado estos 

recursos? Sin duda estos fenómenos también en este año pudieron haberse repetido.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera Martínez, representante del 

Partido Verde Ecologista.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.   

Buenos días a todas y a todos.   

Sin duda nos tiene que quedar muy claro que a todos, partidos políticos y autoridades, 

nos es de vital importancia el fortalecer la fiscalización de los recursos que ejercen los 
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partidos políticos, no solamente en campaña, sin duda es la parte más importante, 

porque es una parte que legitimará el triunfo de algún candidato.  

En días anteriores tratamos de platicar, y quedamos de hacerlo, así para ir 

construyendo reglas claras con el Consejero Presidente.  

Es muy importante para las autoridades y para los partidos políticos y candidatos el 

que tengamos reglas claras, esto nos dota de certeza y no que ya utilizados los 

recursos, ya desarrollada la campaña y ya incluso declarados los resultados, resulte 

que una conducta puede ser sancionada y que no se había considerado que podría 

ser sancionada.   

Esta es una ronda general, no entraré a detalle en temas muy claros, pero creo que 

hay temas generales para cada uno de los partidos políticos.  

Hace unos momentos la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín hablaba de 

casos muy relevantes, que es el tema de la matriz de precios y sin duda concuerdo al 

100 por ciento con su exposición.   

Debe de tomarse como referente, porque así lo establece el Reglamento, el costo 

más alto, pero sin duda tiene que ser de las mismas características y temporalidad del 

acto que se está sancionando.   

Tenemos casos, como ella lo comentaba, de que se toma un costo de 40 mil pesos 

pero es una renta de 10 días; creo que también se tiene que tomar en cuenta 

situaciones no solamente de temporalidad, también de lugar.   

No es lo mismo el costo que puede impactar en un bien al adquirirlo o rentarlo con el 

propósito de ser utilizado en una campaña en la capital del estado que en un 

Municipio pequeño.   

Otro tema que impacta a todos los partidos políticos es el asunto de los 

representantes de Casilla y aquí hubo una confusión muy grande, que sin duda fue 

generada por los propios verificadores, por la Unidad Técnica de Fiscalización y me 

queda claro que no es en el ánimo de perjudicar o beneficiar a nadie, pero sí generó 

una situación de falta de certeza a todos los partidos políticos.   

El artículo 216 Bis del Reglamento de Fiscalización establece que los partidos 

políticos deben de levantar el formato, el multicitado formato de sus representantes y 

en el caso de que tengan un gasto, deben de subirlo al Sistema Integral de 
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Fiscalización. Pero, si no lo tienen, lo tienen que conservar y se establece “para que 

sea, en el momento oportuno, revisado por la Unidad Técnica”.   

Hemos detectado que prácticamente todos los partidos políticos nos reportan que hay 

representantes que no lo hicieron del conocimiento de la autoridad porque fueron a 

hacer una verificación, revisaron algunos, incluso tomaron una muestra de los 

formatos pero no se los llevaron todos.   

Es imposible con una muestra hacer un cruce certero de lo que estamos declarando 

los partidos políticos, pero además, ya en las conclusiones de los Dictámenes, esto 

tendría que ser un tema matemático: “Tuve tantos representantes, presenté tantos 

formatos, estos no los presenté porque no los tengo, porque se perdieron o por 

muchas causas”.   

A lo mejor esos tendrán que ser sancionados pero señalan que porque en el cruce se 

notaron inconsistencias pero no dicen en cuántos, cuáles y por qué, eso no le genera 

certeza al Dictamen; tiene que tener los datos que ampara esa conclusión de decir 

que están formados por inconsistencias para saber qué es lo que realmente sucedió.  

Se tocaba el tema del costo y se toma el costo como referencia el más alto que pagó 

algún partido político, pero no se analiza si ese costo se lo pagó a un representante 

general o a uno de Casilla. Si fue el costo que pagó a la mayoría de sus 

representantes, pero sí se toma como el referente.  

Creo que, tiene que ser un referente en el propio partido político, si el partido político 

pagó de equis cantidad a equis cantidad, ese es el referente para que me sancionen 

porque no presenté el formato y, por lo tanto, se hace acreedor a una sanción.  

Pero, no puede ser comparable con un costo que algún partido político pagó a un 

representante para que seamos sancionados los demás; y sobre todo, también tiene 

que tener una ponderación de ubicación geográfica, no es lo mismo el representante 

en una Capital del Estado que en algunos otros Municipios.  

El tema no es un tema sencillo, sin duda es un tema muy complejo, muy laborioso, 

pero aquí viene un planteamiento a todos los integrantes del Consejo General. Creo 

que, tenemos que privilegiar la independencia de la Unidad Técnica de Fiscalización y 

cuando van a salir Dictámenes ya sea de gasto corriente o gastos de campaña, todos 

los Consejeros y todos los partidos políticos acudimos y mandamos a gente y todo 
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mundo está ahí viendo los temas, sin duda porque hay interés de los partidos políticos 

de cómo se están desarrollando los Dictámenes, pero la Ley nos obliga a respetar esa 

independencia.  

Creo que la Unidad Técnica tiene que presentar un Dictamen con plena autonomía, 

que será sometido a la Comisión, y ahí la Comisión podrá hacerle observaciones, 

pero tampoco decirle cómo hacerlo, porque esto ha generado el problema de las 

matrices de precios de los prorrateos, de una serie de cosas que generan que el 

propio trabajo de la Unidad se vuelva más complicado.  

Muestra de ello es cuántos Dictámenes hemos tenido y todos han variado. Vamos a 

tratar de que la fiscalización cumpla su cometido apoyada por el trabajo de todos los 

que tenemos que ver en el tema de la fiscalización, pero respetemos la autonomía de 

la Unidad Técnica y de la propia Comisión de Fiscalización.  

Las particularidades tendremos la oportunidad de hacerlas saber en la propia sesión 

del Consejo General, o si no, ante la autoridad jurisdiccional.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante de 

Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Buenos días a todos.  

Aquí en esta intervención donde vamos a hablar de las generalidades que hemos 

encontrado en estos Dictámenes, básicamente hay 2 puntos que nosotros 

encontramos. El primero, es la forma en que se está determinando la responsabilidad 

de la multa en el caso de las Coaliciones.   

Sabemos que en el clausulado de los Convenios de Coalición se determina un 

porcentaje de participación por cada partido político y se determina normalmente 

quién va a ser el responsable del tema de las finanzas, de la rendición de cuentas, y 

cuando viene la Resolución por parte de este Dictamen Consolidado también se fija 
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una responsabilidad en el monto de la multa respecto del porcentaje al cual el partido 

político se había sumado en este Convenio de Coalición.   

Sin embargo, creo que el criterio no es un criterio que vaya acorde al principio de 

congruencia y mucho menos de exhaustividad. ¿Por qué motivo? Porque aquí la 

sanción que se impone en ambos casos donde celebramos Coaliciones se impone a 

Encuentro Social en las conclusiones, que respectivamente se señalan que se 

pretende sancionar a mi representada por conductas que fueron realizadas 

prácticamente por otro partido político, ya que en uno de los clausulados se asumió la 

responsabilidad de administrar, documentar, reportar la aplicación del financiamiento 

total aportado por los partidos políticos coaligantes, por lo que este partido político no 

lo hizo en los términos exigidos por la Ley y este es a quien se le debe sancionar, no a 

Encuentro Social.  

Se tendría que determinar ahí de manera exhaustiva en qué consiste la conducta, la 

circunstancia, el aspecto objetivo y material, la conducta exacta por la cual a 

Encuentro Social se le puede sancionar.  

Esto, consideramos que no es un criterio por parte de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, que por el porcentaje que nosotros asumimos de participar en este 

Convenio, en ese porcentaje tengamos que estar obligados a una responsabilidad 

que se nos está exigiendo.  

Creo que, ese criterio no debe ser, para podernos juzgar de manera muy concreta 

debería hacernos la imputación directa, con independencia que exista un Convenio y 

un porcentaje, pero que se nos diga exactamente en qué consistió nuestra 

responsabilidad.  

Sobre este tema hay incluso criterios ya establecidos por la Sala Superior en la tesis 

denominada “Sanciones”. En su determinación, las agravantes o atenuantes 

derivadas de una conducta imputable a un partido político no pueden afectar la esfera 

jurídica de otros sujetos o entes distintos a aquél, aun cuando integren una Coalición.  

En este caso esta es la hipótesis que estamos planteando. Si bien es cierto formamos 

parte de una Coalición y también nosotros en un porcentaje de participación 

asumimos nuestra responsabilidad ante la Coalición, también lo es que no nos 

pueden exigir, en ese porcentaje, una responsabilidad, porque otro partido político 
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coaligado distinto al nuestro haya realizado conductas ajenas a las propias de 

nosotros.   

Nosotros actuamos de manera legal dentro de la Coalición, hasta nuestros alcances, 

incluso de participación en la prerrogativa.   

¿Qué sucede? Que nosotros no recibimos gran prerrogativa por ser un partido político 

que va en desarrollo y pudiera ser que en una Coalición, así fue, donde de repente 

pudo haber habido rebase de tope de campaña y lo rebasamos.   

Creo que, no me suena congruente ni exhaustivo ese criterio, sobre todo porque no 

podemos nosotros, de manera generalizada, sancionar por un porcentaje, ese 

porcentaje no tiene nada que ver con la responsabilidad que se le pueda fincar a un 

partido político.   

Ese es uno de los puntos que nosotros consideramos que no son correctos el juzgar 

de esta forma a los partidos políticos coaligados como si hubiéramos realizado una 

coparticipación de algún acto contrario a la Ley, cuando ahí se debiera determinar 

exactamente quién lo hizo y por qué lo hizo.   

En el caso de nosotros, ni siquiera por el propio Convenio de Coalición se determina 

que ni siquiera nosotros éramos los responsables de hacer la rendición de cuentas 

ante la Unidad Técnica de Fiscalización. Ese es uno de los temas.   

El otro, ya lo mencionó aquí el representante del Partido Verde Ecologista de México, 

que es el de la imposición de las multas por el tema de los representantes de casilla y 

representantes generales.   

Ahí nosotros consideramos que esa imposición de multa viola la garantía de 

audiencia.  

¿Por qué motivo? Porque se impuso un monto a sancionar, el más alto de acuerdo a 

la propia legislación o al criterio de la Unidad Técnica de Fiscalización.   

¿Pero, qué sucede ahí? Que si se ofreció un Dictamen pericial tenían que habernos 

dado la oportunidad, en garantía de audiencia, de ofrecernos otro Dictamen de 

evaluación, y si fuera discordantes se tendría que buscar otro más, un tercero en 

discordia y sacar un punto medio, no juzgarnos por el más alto de manera unilateral y 

en franca violación a nuestro ejercicio de derecho de audiencia.   
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Esta situación es una y, por el otro lado, si bien es cierto que se pudo haber incurrido 

en esa hipótesis que se nos reprocha, también lo es que debiéramos de analizar 

hasta dónde se vulneró el bien jurídico tutelado; porque pudimos haber nosotros no 

por esa vía formal de la exigencia del formato, no por esa vía, el formato SRCG, ese 

formato, por el simple hecho de no haberlo presentado ya nos están sancionando con 

el monto más alto, y creo que tampoco por ahí pudiera ser la causa por la cual se nos 

pretende a nosotros sancionar.  

Creo que, se debería de buscar que fuera más objetiva la Resolución y basada en los 

principios que rigen el Proceso Electoral.  

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Buenos días a todas a todos.   

Estamos hoy en la discusión sobre los temas de los Dictámenes y Resoluciones en 

materia de fiscalización. Coincido con algunas de las expresiones que se han 

formulado en esta mesa respecto a la importancia que tiene este ejercicio y las 

características que lo distinguen respecto de ejercicios anteriores.  

Empiezo también por expresar que en opinión discutida en varios momentos por los 

Consejeros Electorales, la fiscalización no es, en modo alguno, un esquema de 

implementar la segunda vuelta ni tampoco de propiciar esquemas de rebase de los 

topes de campaña para que estas, en su caso, sean anuladas.   

El ejercicio de la fiscalización tiene que ver esencialmente con la revisión que los 

candidatos y los partidos políticos realizan durante los periodos de las campañas 

electorales en función de eso con la aplicación estricta de la Ley y del Reglamento de 

Fiscalización esta instancia decide cuáles son las multas que, en su caso, pudieran 

derivarse a las infracciones cometidas a esas reglas de la fiscalización.  

No es un periodo de trabajo sencillo el que se tiene que agotar aquí. La Jornada 

Electoral, como ustedes recordarán fue el pasado 4 de junio. Hasta el 7 de junio los 
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partidos tuvieron para subir al Sistema Integral de Fiscalización (SIF) toda la 

información final de sus Gastos de Campaña.  

El 13 de junio les hemos presentado los oficios de errores u omisiones. Ellos 

contestaron el 18 de junio. El 22 de junio, también, por vía de oficio la Unidad Técnica 

de Fiscalización le informó a los partidos que haría una verificación in situ sobre 

diversos temas vinculados a los gastos que realizaron.   

El 23 se realizó esa verificación a la que refirió la Unidad Técnica de Fiscalización, y el 

8 de julio se presentaron ya algunas propuestas específicas de ajustes a un Dictamen 

previamente aprobado por la Comisión el día 6.  

Como podemos ver el lapso de tiempo que corre entre la presentación de la 

información final por los partidos políticos hasta este momento es un plazo, incluso, 

inferior a un mes y medio. Es decir, son plazos estrictamente acotados.  

¿Qué es lo que nos está presentado la Unidad Técnica de Fiscalización primero, y 

luego la Comisión de Fiscalización? Se trata de los Dictámenes y las Resoluciones.  

En los Dictámenes esencialmente podemos advertir que podrían existir, dependiendo 

de lo que hoy determine este Consejo General algunos rebases a algunas elecciones 

que tienen gastos por encima de los topes establecidos.  

Coincido con el Consejero Presidente, Lorenzo Córdova, en el sentido de que el tema 

de los topes es un asunto que, en su momento, tendrá que ser revisado y que genera 

una serie de discusiones por lo disímbolos que son a nivel nacional: 19.2 millones de 

pesos en una Elección de Gobernador en Coahuila; 285 millones, muy cerca al tope 

de Gastos de Campaña de los 337 millones aprobados en el 2012, para la campaña 

de la Elección Presidencial, y también muy cerca de lo que será el tope de los Gastos 

de Campaña para el 2018 de la Elección Presidencial.  

Hay también 121 rebases de topes de campaña en elecciones de Municipios en los 

estados de Nayarit, de Coahuila y de Veracruz.  

De esos 121 hay 51 candidaturas que son ganadoras y que también tienen rebases 

por encima del tope de los Gastos de Campaña.  

Como bien ha mencionado el Consejero Presidente de la Comisión de Fiscalización, 

el Consejero Electoral Enrique Andrade, existen algunos puntos que han sido 

ampliamente revisados por la Comisión de Fiscalización.  
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Empiezo también por señalar que coincido con lo que ha expresado el Consejero 

Electoral Enrique Andrade en el sentido de que el tema relativo a la forma en que los 

representantes de los partidos políticos participaron en las Mesas Directivas de 

Casilla, ya sea con un trabajo gratuito a cargo de la militancia partidista de esos 

representantes o bien a un trabajo pagado, debe ser revisado por la vía de un 

procedimiento oficioso.   

Quisiera agregar algunas situaciones que me parecen pertinentes:   

Evidentemente el procedimiento oficioso le dará derecho pleno de audiencia a los 

partidos políticos, en el entendido de que han estado presentando información relativa 

a cómo tuvieron a esos representantes en las Mesas Directivas de Casilla.   

Pero, también creo que uno de los puntos centrales de la compulsa está en los datos 

del Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral, donde se 

asentó con claridad cuántos representantes en casillas tuvieron cada uno de los 

partidos políticos.   

En consecuencia la Unidad Técnica de Fiscalización, que es la instancia que debe 

desahogar el procedimiento, deberá contar con el apoyo, en mi opinión, de las áreas 

técnicas que tienen experiencia y que tienen esta información en esta materia.   

Con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, para aclarar todo lo que tenga 

que ver con el número de representantes que los partidos políticos en definitiva 

tuvieron durante la Jornada Electoral en las casillas y la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores, que ha tenido amplia experiencia en los temas de las 

compulsas.   

Pero, el procedimiento debe depender, porque así es su facultad, de la Unidad 

Técnica de Fiscalización, quien deberá valorar estas aportaciones que en su caso 

pudieran, en términos de coadyuvancia, realizar las 2 áreas técnicas de la institución.   

Creo que, es un hecho que el documento emitido por la Unidad Técnica de 

Fiscalización en el cual se le informó con claridad a los partidos políticos que en 

términos del Reglamento de Fiscalización deberían de conservar la documentación 

comprobatoria de la forma en la que participan sus representantes en las casillas, 

también les indicó que si no generaba un costo específico no debería de subirse esa 
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documentación al Sistema Integral de Fiscalización y obviamente también se les 

indicó con claridad que deberían de conservar la documentación.   

Me parece que ese punto ha generado interpretaciones diversas, me parece que de 

manera correcta la Comisión de Fiscalización intentó establecer una fecha en la cual 

debería de formularse un corte respecto a la recepción de la documentación 

comprobatoria de esta relación de los partidos políticos con sus representantes 

durante la Jornada Electoral; es decir, si fue trabajo gratuito o fue un trabajo pagado.   

En esa parte me parece que la Comisión de Fiscalización fue construyendo algunos 

criterios que, insisto, hoy día ameritan, por el tipo de información, por el desahogo 

específico de ese punto en lo particular, que se abra un procedimiento oficioso que 

nos permita a todos tener certeza respecto a si debe o no considerarse un gasto 

específico en las campañas por los partidos políticos.   

Me sumo a la reflexión del Consejero Electoral Jaime Rivera en el sentido de que es 

un hecho que los partidos realizan diversos gastos y habrá que ver en el oficioso 

cómo fueron estos gastos, de qué características y cómo deben impactar los topes 

correspondientes.   

También la Comisión de Fiscalización ha discutido con amplitud el tema de la Matriz 

de Precios que se ha establecido para otro tipo de cuestiones; ese será un punto que 

estaremos revisando a lo largo de las discusiones que tendremos con este tipo de 

Dictámenes que están a consideración de nosotros.   

Reconozco ampliamente el trabajo hecho por el Presidente de la Comisión de 

Fiscalización, que ha sido exhaustivo, horizontal, abierto, transparente, pero también 

reconozco ampliamente el trabajo que de manera intensa ha venido desahogando la 

Unidad Técnica de Fiscalización en horarios extenuantes, que nos permite tener hoy 

sobre la mesa estos Proyectos de Dictamen que, por cierto, están incluyendo las 

multas más amplias de los últimos 3 años.  

Estamos hablando de 894 millones, muy por encima de los 420 del 2016 o de los 390 

del año 2015.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  
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Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Buenos días a todas y a todos.  

Tengo varias observaciones que aplican de manera general a varios de los 

Dictámenes o a todos. La primera tiene que ver justamente con los representantes de 

casilla y representantes generales, y fue una observación que hice desde la Comisión 

de Fiscalización.  

¿Qué fue lo que ocurrió en este caso? Hubo un comunicado por parte de la Unidad 

Técnica de Fiscalización en donde se le dijo a los partidos políticos que conservaran 

todos aquellos comprobantes de las personas que estuvieron como voluntarias o 

como desinteresadas.  

Sin embargo, desde mi punto de vista, y ahí concuerdo con lo que ha dicho el 

Consejero Electoral Jaime Rivera, todos los comprobantes debieron haberse cargado 

al Sistema Integral de Fiscalización (SIF), no se hizo así por cuestiones técnicas 

probablemente, pero el punto es que surgió este comunicado.  

Derivado de este comunicado se emitió un oficio en donde se avisó a los diversos 

partidos políticos que se haría una visita de verificación. Esta visita de verificación se 

llevó a cabo el 23 de junio en las oficinas de los Comités Directivos Estatales.  

Ahora, entendería que la naturaleza de una visita de verificación es que se agote en 

ese momento. Sin embargo, revisando las actas que se levantaron en estas visitas lo 

que observo es que algunos partidos políticos dijeron: “no tengo toda mi 

documentación aquí, viene en trayecto, la voy a presentar al Instituto Nacional 

Electoral con posterioridad”.  

¿Qué es lo que ocurre por parte de las personas que están representando a la Unidad 

Técnica de Fiscalización, según lo que obra en el Acta? Que no hay ninguna mención 

en donde se diga: “es una visita de verificación y nosotros damos cuenta 

exclusivamente de lo que está aquí en la oficina”, o en su defecto, no le ponen un 

plazo a los partidos políticos para que presenten estos comprobantes; no obra 

absolutamente nada.  
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Es por eso que desde la Comisión de Fiscalización me manifesté en contra de que se 

estableciera un plazo para que recibiéramos estos comprobantes, porque no se puso 

ni en el comunicado, ni en el oficio que se mandó el 22 de junio, ni se dijo nada en la 

visita de verificación, a pesar de que algunos partidos políticos dijeron no tener toda la 

información ahí.  

Desde mi punto de vista esto es contrario a los criterios que han sostenido sobre todo 

las Salas Regionales, en donde nos han dicho que recibamos toda la información que 

tengan los partidos políticos, aun en casos en donde sí los hayan tenido que cargar al 

Sistema Integral de Fiscalización (SIF) y haya plazos muy establecidos.  

Incluso, hay un caso extremo en donde se nos dijo a nosotros, al Instituto Nacional 

Electoral, que recibiéramos información que los partidos políticos nada más habían 

ido a presentar ante la autoridad jurisdiccional; y aquí tengo los números de 

expedientes de esos asuntos que comento. Uno es el CG-RAP-12/2017, otro el CDF-

RAP-11/2017, otro el CDF-RAP-1/2017.  

Ahora, me parecía también una incongruencia que nosotros hubiéramos emitido unas 

notificaciones para los candidatos que aparentemente rebasaron el tope de Gastos de 

Campaña para que presentaran los elementos que a su derecho convinieran y 

nosotros los valoráramos hasta antes de la sesión de Consejo General; pero por otro 

lado, no recibiéramos estos comprobantes de representantes de Casilla y 

representantes generales, aun y cuando nunca les pusimos ningún plazo. Ese sería 

mi primer motivo de disenso con los Dictámenes que se nos presentan.  

El otro tiene que ver con la fórmula que estamos empleando para prorratear el gasto 

de los representantes de Casilla y representantes generales. Desde mi punto de vista, 

esta fórmula no es correcta, por ejemplo, para Gobernador se debería considerar el 

monto tope para la campaña de Gobernador como base para prorratearlo, de acuerdo 

a las Casillas que se encuentran en cada Regiduría, por ejemplo, si tuvimos 

instaladas 20 mil 465 Casillas, entonces tendríamos que dividirlo entre el número de 

Casillas y ahí sacamos un monto, y ya nada más lo vamos sumando según el número 

de Casillas que hubo en cada Municipio.  
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Como se está haciendo en este momento lo que ocurre es que de manera artificiosa 

se está subiendo el tope de gasto de campaña, por ejemplo, para Gobernador. 

Entonces, eso es incorrecto.  

Ahora, por esos motivos podría acompañar la propuesta que ha hecho el Consejero 

Electoral Enrique Andrade y que ya se manifestó a favor del Consejero Electoral 

Jaime Rivera que se hiciera un procedimiento oficioso. Creo que, hay varias cosas 

que se tienen que aclarar y tenemos que garantizar el derecho de audiencia de los 

partidos políticos.  

Otro comentario general que tengo con los Dictámenes tiene que ver con la manera 

como se está prorrateando el gasto genérico, la propaganda genérica entre los 

partidos políticos que están coaligados, como se está haciendo y no de manera 

coexistente en los Dictámenes, es que en algunos casos se está tomando el gasto 

que era de uno de los candidatos que no estaba coaligado se le suma al que sí está 

coaligado, pero no se quita del que no estaba coaligado.  

¿Qué es lo que ocurre? Que el monto involucrado resulta que es mayor y eso no 

puede estar ocurriendo. El prorrateo estaba correcto, lo que debe ocurrir es que se 

tiene que sancionar.  

Concuerdo con lo que se ha dicho de la Matriz de Precios, en la Comisión de 

Fiscalización me manifesté a favor que se aplicara el artículo 27 del Reglamento de 

Fiscalización, que se pusiera el gasto más alto que encontráramos, pero desde luego 

lo que estoy advirtiendo en los Dictámenes es que no se están poniendo gastos 

equiparables, gastos que sean comparables. Ese es un problema que veo con mucha 

insistencia en los Dictámenes, que tenemos que corregir y eso va mucho más allá del 

hecho que sí acompaño que se aplique, desde luego, la Matriz de Precios.  

Sería cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  
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Quisiera empezar haciendo un reconocimiento a todo el personal de la Unidad 

Técnica de Fiscalización. Llegamos al análisis, discusión y votación de los 

Dictámenes gracias al esfuerzo que sus auditores, contadores y programadores han 

venido realizando a lo largo de los últimos meses, pero particularmente, de manera 

muy intensa desde la conclusión de la Jornada Electoral en la preparación de los 

oficios de errores y omisiones, en el análisis de las respuestas y en la formulación del 

Dictamen.  

La Comisión conoció estos proyectos, los Proyectos de Dictamen, tiempo atrás, en los 

plazos establecidos por la Ley y especificados en nuestro Reglamento. Hubo una 

amplia discusión en torno a temas novedosos y también hubo una discusión en torno 

a temas que permanentemente son materia de controversia y análisis, tanto en la 

Comisión, como en el Consejo General.  

El aspecto novedoso de estos Dictámenes es poner en práctica una nueva 

disposición del Reglamento de Fiscalización que se formuló en atención al mandato 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que cuando resolvió un juicio de 

inconstitucionalidad se pronunció por considerar los gastos en la estructura de 

representantes generales y representantes de Casilla como un gasto de campaña.   

Eso debemos considerar que es un mandato que se origina de la Constitución misma, 

porque la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó una Ley que 

disponía algo distinto y el Reglamento de Fiscalización introdujo, con la Reforma, un 

mecanismo para vigilar el cumplimiento de esta disposición de carácter Constitucional, 

esencialmente impuso a los partidos políticos la obligación de que en aquellos casos 

en los cuales los representantes de Casilla y representantes generales ofrecieran sus 

servicios de forma no remunerada, debían recabar la constancia de no remuneración 

de representantes de Casilla y representantes generales.  

De lo contrario, estipuló el propio Reglamento, la Unidad Técnica de Fiscalización 

considerará como que fueron remunerados y que no se reportó ese gasto y, por lo 

tanto, haría un ejercicio de evaluación y posteriormente de prorrateo de ese gasto de 

campaña entre las campañas beneficiadas.   
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Esa es la primera vez que este mandato derivado de una Sentencia de la Suprema 

Corte de Justicia buscar poner en práctica en términos que imponen obligaciones a 

los partidos políticos de comprobación.  

Se han mencionado aquí los problemas que hubo en la ejecución de este mandato, 

pero creo que debemos partir de que los partidos políticos tenían muy claro que 

debían recabar esas constancias, de acuerdo con una instrucción de la Unidad 

Técnica de Fiscalización, conservarlas y la Unidad fue a las oficinas de los partidos 

políticos a solicitarlas para irlas incorporando en una base de datos que pudiera ser 

contrastada con otras, de manera que se verificara, se distinguieran aquellos casos en 

los que los representantes estaban amparados por esa constancia y en los cuales no 

estando amparados no se reportó el gasto.   

Este es un mandato que creo que estamos obligados a cumplir, sabemos que 

recuperar la confianza en las elecciones tiene un método que se conoce como 

transparencia, y los partidos políticos creo que tienen la obligación de transparentar 

ese gasto que en repetidos Dictámenes anteriores a este han sido materia de 

observaciones por parte de, primero, el Instituto Federal Electoral y ahora el Instituto 

Nacional Electoral.  

Creo que, en esta fiscalización se ha dado un paso importante para empezar a darle 

transparencia a estos gastos, y creo que a este paso deben de seguir otros, porque 

hemos visto que en el día de la Jornada Electoral o los días cercanos a la Jornada 

Electoral se mueve mucho dinero en efectivo, y que debemos encontrar la manera de 

darle transparencia, darle certeza, para poder fiscalizar adecuadamente estos 

recursos.  

Los partidos políticos tienen derecho a los representantes en Casilla, a representantes 

generales. Forma parte de nuestro Sistema de Elecciones vigiladas. La confianza en 

los resultados electorales se empieza a construir Casilla por Casilla en el escrutinio y 

cómputo, con la observación directa de los propios representantes de Casilla. Eso es 

parte de nuestro Sistema.  

El trabajo que nos falta completar es el de darle transparencia a los gastos, que 

sabemos que ocurren, y que son necesarios para el Sistema de Elecciones vigiladas.  
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Creo, por eso, que este primer paso es importante. Tenemos que afianzarlo, y creo 

que a este paso deben seguir otros más adelante, para completar el trabajo de 

transparentar y dar certeza a los gastos de representantes en Casilla, y 

representantes generales.  

Consejero Presidente, muchas gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

suplente del Partido Nueva Alianza.  

El C. representante suplente de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías 

Iglesias: Gracias, Consejero Presidente.   

Buen día a todos los presentes.  

Como pocas veces la fiscalización del origen y destino de los recursos para las 

campañas de los partidos políticos ha generado un marcado y genuino interés de la 

opinión pública. Lo cual además de ser propio de un contexto de exigencia es muestra 

de apertura y avance democrático. Hemos referido con antelación que este Consejo 

General, esta llamada “Herradura de la Democracia”, es uno de los pocos órganos del 

Estado Mexicano, en los que la discusión, la toma de decisiones e incluso la 

imposición de sanciones, como es el día de hoy, se da en forma pública, transparente 

y, sobre todo, con la concurrencia de los sujetos regulados.  

Es por ello que el partido político Nueva Alianza manifiesta su convicción institucional, 

y partimos de la noción básica de que el árbitro se fortalece cuando soporta su 

conducta en los principios de objetividad, imparcialidad y máxima publicidad, y 

fortalece sus decisiones cuando no deja lugar a duda de que impone una sanción 

justa, después de acreditar evidentemente la existencia de los hechos, de respetar los 

derechos procesales fundamentales de las partes y de ponderar los elementos para 

imponer una sanción.   

Consejero Presidente, señoras y señores Consejeros Electorales.  

El actual escenario debe movernos a la reflexión, debemos de atender los criterios 

antes de su aplicación; es indispensable, de cara al Proceso Electoral 2018, que 

previo a cualquier determinación se discutan ampliamente, como lo refería el 
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representante del Partido Verde Ecologista de México, todos los criterios que haya 

que aplicar en su momento.   

Eso abona sin duda alguna a la certeza, a la transparencia y sobre todo, a la legalidad 

de las determinaciones.   

Se refería hace un momento a valores supremos como es el de la verdad y en honor a 

la verdad, habrá que reconocer el error o la falta propia de una dinámica compleja e 

intensa, como es la dinámica de campañas, pero en honor a la verdad también, no se 

pueden consentir sanciones que deriven de inconsistencias y muchos menos de 

deficiencias propias de la autoridad fiscalizadora.   

A reserva de profundizar en las rondas posteriores, subsecuentes, me gustaría 

señalar en esta participación general, en forma concreta, en forma puntual, 2 aspectos 

que ya han sido mencionados por la mayoría de ustedes en el desarrollo de este 

punto:   

La autoridad no puede sancionar si no valora previamente las pruebas que le fueron 

ofrecidas por las partes; pareciera Verdad de Perogrullo pero a la revisión, a la vista 

de algunos, hay que precisar “algunos”, elementos de Dictamen, algunas 

consideraciones, es indispensable reiterarlo y ratificarlo.   

No se puede sancionar sin la debida valoración de los elementos de prueba que 

obran en autos de las constancias pertinentes y lo que se ha establecido también, con 

insistencia, en materia del punto llamado “Representantes de Casilla” en el Dictamen 

correspondiente.   

Dudo que alguien pueda no coincidir con lo expuesto por el Consejero Electoral 

Enrique Andrade, en la necesidad de otorgar plenas garantías, salvaguarda de los 

derechos fundamentales a todos los sujetos regulados por lo que pareciere un 

procedimiento que la autoridad llevó a cabo en forma deficiente. Es necesario decirlo.   

En el caso particular de mi partido político, estando de acuerdo con esa situación, nos 

estableceríamos un paso antes de este: Consideramos que no se puede imponer 

sanciones sin tener acreditados los hechos.   

No se pueden derivar de unas muestras la totalidad de presuntas omisiones, no se 

pueden dar instrucciones, mucho menos señales contradictorias, para dar 

cumplimiento a requisitos legales y reglamentarios.   
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De ser el caso, bien jurídico que se pone en duda es la certeza y es necesario 

subsanarlo, pero hasta dónde tiene la autoridad la facultad de revisar y revisar cuando 

dentro del plazo hubo una situación.   

Si a nosotros nos observaron y nos requirieron únicamente 158 y se acreditaron, 

entendería que ahí nos quedamos; 158 nada más, ¿por qué nos van a buscar más o 

por qué va a ampliar?, de ser el caso, digo, pero eso es conforme a estricto derecho.  

Si están acreditados los hechos a favor de los sujetos regulados, en este caso de mi 

partido político, sería justo ponderar esa situación. Evidentemente de no ser el criterio 

de la mayoría, no vemos con ningún tipo de desagrado, al contrario, se salvaguardan 

las defensas y los derechos en un procedimiento oficioso. Pero, llamo a la reflexión 

puntual de este tema.  

No se pueden imponer sanciones sobre hechos no acreditados y no es cierto que 

hayamos sido omisos, cumplimos a puntualidad con lo que nos fue requerido en todo 

momento, no es cierto que no se haya dado cumplimiento al extremo.  

De las actas que refería hace un momento la Consejera Electoral Dania Ravel se 

advierte a claridad, se advierte con plenitud que lo que la autoridad requirió el partido 

político les entregó, en consecuencia, no podemos derivar escenarios diversos de 

esto.  

Un representante de partido político pareciera que quiere confundir la discusión y creo 

que tampoco es válido. Creo que todos estamos de acuerdo con lo que dice el 

Reglamento, eso no se puede negar, la obligación de tener los formatos ahí están, y 

esa no es la discusión.  

La discusión estriba en si fueron requeridos oportunamente por la autoridad. Una 

muestra o la totalidad de los mismos sí obraban o no en poder de los mismos, y no 

habiendo negativa a su entrega, se entiende que así es y no una discusión diversa.  

Refería el Consejero Electoral Jaime Rivera hace un momento que la labor de la 

autoridad que nos da certeza es el rigor técnico, que es la certeza jurídica en el 

proceso de verificación.  

A eso es a lo que apelamos en el Partido Nueva Alianza, no a cuestiones 

extralegales, sino a la exacta aplicación de criterios, reglas y disposiciones, siempre 

en la salvaguarda de los derechos fundamentales de los representados de los 
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partidos políticos. No podría ser, no entendemos nosotros un Estado de Derecho de 

otra forma.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Consulto a ustedes si alguien más desea hacer uso de la palabra en primera 

intervención. Les recuerdo que es una discusión en lo general, pero estamos en el 

caso de Nayarit en todo caso, quien quiera hacer reflexiones generales adelante, 

quien quiera abordar ya el punto concreto de Nayarit, estamos en el punto.  

Tengo a la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela y al representante del 

Partido Revolucionario Institucional. En segunda intervención.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Buenas tardes a todas y a todos.  

También coincido con la propuesta que formula el Presidente de la Comisión de 

Fiscalización de enviar a un procedimiento oficioso todo lo relacionado con los 

representantes de los partidos políticos ante las Casillas.  

Me parce que esto es lo que procede desde el punto de vista jurídico, ¿por qué? 

Porque debemos de partir desde la base de que se necesitan datos ciertos, 

comprobados y también generar certeza en relación con lo que se está revisando.  

Desde mi punto de vista se tiene que revisar cada recibo para irlos también 

cuantificando y obviamente hacer la comparación con los datos que se encuentran ya 

registrados en el propio Instituto Nacional Electoral, para ver cuántos representantes 

de cada partido político estuvieron presentes ante las Mesas Directivas de Casillas.  

Identificar también a esos representantes por Municipio, por Distrito y obviamente por 

entidad federativa, para saber a qué elección beneficia. También creo que se tienen 

que cruzar todos estos datos, decía, para tener elementos que nos den seguridad en 

relación a cuántos recibos realmente le faltaron a cada partido político.  

También creo que una vez que se tenga esa información se debe dar vista a los 

partidos políticos, en relación con los recibos que se vayan a invalidar o a no tomar en 

cuenta, para que ellos también tengan la oportunidad de argumentar lo que a su 
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derecho proceda. Esto se puede hacer precisamente a traves de un procedimiento 

oficioso.  

Además, creo que también lo podemos aprovechar para ir tomando determinados 

criterios, que me parecen de suma importancia, por ejemplo, no todos los partidos 

políticos registraron candidatos en las elecciones, pero algunos partidos sí contaron 

con representantes y aquí tengo, por ejemplo, 16 casos en donde Movimiento 

Ciudadano en el estado de Veracruz no registró candidatos. Ahí acuérdense que 

solamente tenemos la elección de Ayuntamientos, pero de esos 16 Municipios en 6 de 

ellos sí presentó Representantes ante las Casillas según el Sistema de Información 

sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE).  

Entonces, tenemos que ver si esa información es verídica o no, y en caso que sea 

verídica también saber cómo se va a tomar ese gasto, obviamente si no participaron 

con candidatos en la elección no podría ser en esta elección, y a lo mejor tendríamos 

que volverlo a ver en una cuestión de un gasto de tipo ordinario. Pero, debemos 

verificar esos datos.  

También me parece que falta establecer con mucha claridad la manera en que se 

sancionará la falta de recibos, porque si bien el Reglamento de Fiscalización tiene una 

regla, aquí lo importante es también cómo se va a aplicar en cada caso concreto.   

Ustedes también recordarán que se tenía una propuesta para que se tomara el valor 

más alto que se le haya pagado por algún partido político a alguno de los 

representantes de los partidos políticos ante las Mesas Directivas de Casilla, y así 

teníamos también cifras que eran muy diferenciadas. Por ejemplo, en el Estado de 

México teníamos 2 mil 800 pesos, en Coahuila 1 mil 350 pesos, en Nayarit 1 mil 

pesos y en Veracruz 1 mil 750 pesos; pero también ahí ya se evidenció que, por 

ejemplo, en Veracruz, aunque Nueva Alianza le pagó a un solo representante la 

cantidad de 1 mil 750 pesos, fue a la única persona a la que se le hizo ese tipo de 

pago por esa cantidad, de los 40 a los que les dio algún tipo de cantidad.  

También ya se verificó que lo que pagó Nueva Alianza en Veracruz tuvo una 

validación, desde 250 pesos hasta los 1 mil 750 pesos. Entonces, tendríamos que 

sacar un criterio que sea más acorde a la realidad y que se pueda aplicar en caso que 

los partidos políticos no hayan presentado los recibos correspondientes.  
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También creo que todo este procedimiento, además de darnos mucha claridad, 

también podría darnos algunos focos que nosotros tendríamos que estar atendiendo, 

por ejemplo tal vez revisar cuestiones técnicas para ampliar la capacidad del Sistema 

Integral de Fiscalización (SIF) y que se puedan estar subiendo todos los recibos, con 

independencia de que haya sido onerosa o gratuita la presencia de los representantes 

de los partidos políticos ante las casillas.  

También, sobre todo, acompaño esta propuesta para tener mucha claridad de lo que 

tendría que estar pasando en el 2018 y que todos los partidos políticos conozcan 

cómo deben de reportar este tipo de gastos, cuáles son los documentos que tienen 

que subir al Sistema y, en caso de que exista algún tipo de omisión, cómo serán 

sancionados.   

También aprovecho para decir que estoy de acuerdo con las distintas propuestas que 

se han circulado en relación con las casas de campaña, las banderas, lo que se 

tendría que circular, me imagino, en su momento de Nayarit que tenía que ver con las 

casas de campaña-banderas y los prorrateos que ya especificó la Consejera Electoral 

Alejandra Pamela San Martín.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante 

del Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.   

Creo que, éste es, sin duda, el reto más importante para el Instituto Nacional 

Electoral, no solo en esta Elección, en ésta como en el 2015 y en 2016 hemos dado 

un paso más. El reto ante la Elección de 2018 se presenta formidable.   

Es imprescindible que a partir de la experiencia de estas elecciones vayamos 

preparando, perfilando claramente los retos administrativos presupuestales, pero 

sobre todo, de organización y funcionamiento de la fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral.   
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Nosotros no solamente mantenemos nuestro compromiso con este proceso, sino al 

contrario, les reiteramos, Consejeros Electorales, nuestra absoluta confianza y 

nuestra decisión de fortalecerlo.   

Tenemos que fortalecerlo presupuestalmente. Tenemos que fortalecerlo 

administrativamente.  

Nuevos peligros asechan la fiscalización, es frecuente que los partidos políticos, 

según nos va en la feria, vayamos perfilando los temas que se refieren a los recursos 

públicos, insisto, según nos va en la feria, según el que acusa.  

Hoy, este no es el único peligro, lo estamos viendo en elecciones donde hemos 

dejado de lado procesos que implican una investigación forense más profunda.   

Procesos que implican la participación de dinero ilícito. Procesos que implican la 

participación del crimen organizado.   

No es solamente la función del Instituto Nacional Electoral vigilar que los Gobiernos 

no le metan dinero a las Elecciones, la función del Instituto Nacional Electoral es 

vigilar que las Elecciones no contengan ningún elemento de carácter monetario, de 

carácter de recursos que pueda pervertir o alterar la voluntad popular.  

Hoy estas asechanzas son reales. Si los procesos que hemos mandado a oficioso o 

que hemos dado vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales (FEPADE) quedan simplemente en eso, estaremos siendo gravemente 

omisos. Tenemos que llegar a fondo en el caso de quiénes son los que financian a 

estos sindicatos en Coahuila.  

Tenemos que saber si efectivamente hay dinero procedente del crimen organizado 

influyendo en elecciones mexicanas.   

Por eso, a lo largo de esta campaña fue precisamente el Partido Revolucionario 

Institucional quien propuso que no solamente hubiera Informes semanales, sino que 

los hiciéramos públicos. Que ustedes y los demás partidos políticos pudiéramos 

seguir palmo a palmo cuál iba siendo el proceso de ejercicio.  

Es imprescindible que además de los equipos de auditoría vayamos creando equipos 

forenses dentro de la Unidad Técnica de Fiscalización, que puedan dar un 

seguimiento puntual a estos temas. Que puedan contribuir con las investigaciones 

que posteriormente o al mismo tiempo tienen qué hacer otras autoridades.  
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Además de esto es imprescindible distinguir una prueba, no es lo mismo que un 

criterio, y no puede ser igual que los partidos estén en riesgo de rebasar un tope de 

campaña, porque una prueba lo demuestra, a que el criterio con el que se toma una 

prueba lo pueda demostrar.  

Deben quedar claros y ser absolutamente transparentes los criterios que la Comisión 

de Fiscalización puede tomar. Deben ser absolutamente transparentes los objetivos 

de cambiar estos criterios, particularmente cuando los cambios se conviertan en 

nuevas reglas o estén en peligro de convertirse en reglas no conocidas para los 

partidos políticos al inicio de la contienda.  

Es imprescindible que los partidos políticos tengamos un puntual cumplimiento de 

todos los procesos que nos atañen, particularmente en lo que se refiere al derecho de 

audiencia, y particularmente cuando se trata de la introducción de nuevos criterios.  

Cierto, la fiscalización no nos deja del todo satisfechos. Pensamos que hay espacios 

que debimos haber llenado de una mejor manera. Pensamos que debimos haber, por 

supuesto, dado puntual seguimiento a casos en los que fue ampliamente demostrado 

que hubo un gasto que no se reportó, que inicialmente ni siquiera formó parte de las 

agendas, y que hoy queda simplemente en multas, cuando debiera ser enviado a una 

muy profunda investigación.  

No nos parece el trato inequitativo con que se procesan las quejas, pareciera que le 

damos una gran importancia del nombre de los personajes que presentan las quejas y 

no al fondo y contenido real de las quejas. Es imprescindible que establezcamos 

criterios para tratar la frivolidad.  

El próximo proceso vamos a tener que realizar más de 70 mil auditorías. Si a esto le 

añadimos las quejas y si en esto no establecemos claramente condiciones para 

sancionar la frivolidad de las quejas, corremos un grave riesgo, quizá el más grande 

de todos.   

Creo que, efectivamente hay un significativo momento en la fiscalización, luego 

entonces, Consejero Presidente, Consejeros Electorales, debiera haber un 

significativo aumento de la certeza de la calificación de la Unidad Técnica de 

Fiscalización.   
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Sostener solamente que el número de gasto no reportado se multiplicó, no es 

suficiente; tenemos que saber también que se multiplicó la certeza con que estos 

principios se aplican a los gastos presuntamente nuevos y no reportados.   

Como dijo aquí el Consejero Electoral Ciro Murayama, los criterios no son pruebas; 

necesitamos datos duros, tangibles, mesurables, datos concretos, firmes, pruebas que 

además hayan sido desahogadas frente a los actores que son presuntamente los 

responsables del tope que se rebasa o simplemente del gasto que se asume como no 

reportado.   

Para nosotros este es un Proceso por el que vale felicitar al Instituto una vez más, no 

es una tarea fácil; Consejeros y Unidad Técnica han puesto su mejor esfuerzo, no nos 

queda duda de eso. Lo que sigue es simplemente ceñirnos a lo que la Ley señala, 

respetar los Procesos y sobre todo aportar certeza.   

Gracias por haber recibido a nuestro Presidente, efectivamente no le pedimos a nadie 

absolutamente nada más que certeza y objetividad.   

Muchas gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Aprovecharé esta oportunidad para hacer una participación general de lo que es 

nuestra postura respecto a este delicado tema de la fiscalización de los recursos 

públicos y privados que se usan en las Elecciones.   

Para nosotros, quienes hemos participado desde hace muchos años en la 

construcción, desde el Poder Legislativo, desde la vida política o desde esta propia 

mesa, de la institución electoral del Estado Mexicano, no deja de preocuparnos con 

mucha profundidad el estado de deterioro de credibilidad que tiene esta institución.   

Los fenómenos pueden ser múltiples, las razones pueden ser certeras o falsas, o una 

combinación de ellas; pero quien intente decir que hoy estamos en el mejor momento 
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de credibilidad de esta institución, me parece que estaría cerrando los ojos a la 

realidad.   

No es solo esta institución la que tiene falta de credibilidad, el conjunto del Sistema 

Político Mexicano se encuentra en una crisis; los partidos políticos, del cual formo 

parte, por delante; los niveles de credibilidad de los partidos políticos, del Congreso, 

de las instituciones y por desgracia, hoy también del Instituto Nacional Electoral, están 

en su peor momento.   

Por lo tanto, mirar lo que afuera se dice, desde la opinión pública informada o 

desinformada, desde el derecho que tiene cualquier ciudadano a expresar su opinión 

libre, con lejanía, me parece que sería el peor error del Instituto Nacional Electoral; 

máxime que viene un Proceso Electoral altamente competitivo, según se prevé en 

todos los estudios de opinión, y donde tendrán que poner a prueba nuevas facultades 

que los propios Legisladores, los propios partidos políticos le hemos entregado al 

Instituto Nacional Electoral, una de ellas con “los dientes más grandes que pudiese 

tener, jamás institución alguna en materia de fiscalización”, este Instituto.  

Por eso decir que el viernes, por poner un ejemplo, que fue el día de las tarjetas, hoy 

parece ser el día de los representantes, cosa que deberíamos por cierto de cambiar, 

no deberíamos de mirar estos temas como asuntos aislados, de un tema en particular, 

sino mirarlos dentro de un contexto general de las facultades y de lo que está 

ejerciendo el Instituto Nacional Electoral y no circunscribirlo a 2 anécdotas a que: 

¿Qué vamos a hacer con los representantes y cómo le hacemos una regla más o una 

regla menos?, cosa que se tiene que hacer de manera operativa, ¿qué vamos a hacer 

con las famosas credenciales que están apareciendo por todos lados en elecciones, 

unas con una intención, otras con otra, pero afectando el nivel y la calidad de la vida 

democrática.  

Por eso que el viernes haya aparecido una cosa que todavía no alcanzaba a entender 

muy bien, si fue adendum, engrose, fe de erratas, quién la ordenó, quién lo puso, con 

qué facultades; el mismo día de la elección y tengamos que haber decretar el receso, 

que Consejeros Electorales me acuerdo hace muchos años he venido aquí 

esporádicamente cada vez que hay temas en los que me manda el partido político por 

2 días, cosa que no había sucedido hace mucho tiempo, no es cualquier cosa.  
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Cuatro elecciones fueron las que vivimos y todavía estamos en este momento. 

Apenas anoche recibimos los anexos que se anunciaban en los papeles que nos 

entregaron el viernes, sin esos anexos no se puede hacer un análisis concreto, los 

tuvimos anoche.  

De nueva cuenta estamos revisando a “matacaballo” en este momento, en qué 

impacto tiene eso, 4 estados, compañeros.  

Viene una elección de Presidente de la República, del conjunto del Senado, del 

conjunto de la Cámara de Diputados, de 30 estados concurrentes, 9 Gobernadores, 

miles de Alcaldías, Diputados Locales, ¿así va a funcionar la Unidad Técnica de 

Fiscalización con esa eficacia que aquí todo mundo reconoce? ¿Creen de veras que 

esa es la eficacia que merece nuestra democracia mexicana para una elección tan 

importante competida y con tantos elementos participando?   

Me parece que estamos llegando a una conclusión equivocada, errónea; deberíamos 

de ser muy autocríticos de que el día de hoy estemos discutiendo con papeles sobre 

las rodillas que nos entregaron anoche, sobre la fiscalización de los partidos políticos; 

donde además de algunas cosas que aquí estaremos discutiendo ya de manera 

particular, me parece que hay una enorme ineficiencia tanto de los partidos políticos, y 

comparto en esto lo que dice el Consejero Electoral Ciro Murayama, los partidos 

políticos tampoco reportaron todo lo que tendríamos obligación de reportar, incluido el 

mío, y eso es una verdad; pero también la manera como la Unidad Técnica de 

Fiscalización está fiscalizando a los partidos políticos.  

Porque hay algunas cosas que aquí está reportando que son absolutamente falsas y 

se van a demostrar, ya sea en el transcurso de esta sesión o en Tribunal Electorales. 

Recuerden que muchas de las Resoluciones de la Unidad Técnica de Fiscalización 

han sido en su momento derrotadas en Tribunal Electorales, así que lo que aquí se 

resuelva no necesariamente es la verdad última ni jurídica.  

Tenemos, que tomar medidas emergentes, ya no podemos hacer Reformas a la Ley 

que impacten para el proceso de 2018, nosotros habíamos hecho 2 propuestas que 

se quedaron en el tintero y que creo hubieran ayudado mucho a resolver parte de este 

enorme problema.  
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Siempre he sostenido que es absolutamente necesario avanzar del 90 por ciento que 

tenemos de dinero público y del 10 privado, al 100 por ciento, porque en ese 10 por 

ciento privado es donde se circula, se mete, se involucra una cantidad de dinero de 

empresarios, de Obrascón Huarte Lain, de narcos, de todo el mundo, por el 10 por 

ciento privado.  

Hay algunos que dicen: “No, denle más a instituciones débiles, a democracias 

comprables, infiltrables”. Deberíamos evitar ya cualquier participación. Es el 10 por 

ciento de dinero privado a evitar.   

2, siempre propusimos que la chequera electoral la tenga el Instituto Nacional 

Electoral, ya no paguen los partidos políticos. ¿Por qué tenemos que estar siendo 

supervisados? Nosotros queremos poner espectaculares, le decimos al Instituto 

Nacional Electoral cuántos queremos y él los paga, no tenemos que andar haciendo 

supervisiones, no viendo si lo mandamos a un oficioso en este momento.  

Tenemos que pagar representantes, vemos; tenemos que pagar producción de spots¸ 

que pague el Instituto Nacional Electoral. Si no queremos hacer doble contabilidad 

¿Cuál es el problema que el Instituto Nacional Electoral pague los gastos que el 

partido político decida? Ninguno debería haber, y así nos evitamos todo este jueguito 

de dobles contabilidades que todo mundo sabemos existe, y que el Instituto Nacional 

Electoral tiene que estar correteando permanentemente, viendo dónde nos atrapa.  

Por último, deberíamos tratar de retomar que este es el órgano del conjunto de la 

democracia, no debe haber bancadas parlamentarias aquí adentro. No debe haber 

Consejeros coagulados, debe pensarse en cada uno de los temas por el valor de sus 

asuntos y reivindicar la necesaria autonomía del Instituto Nacional Electoral, y no 

terminar siendo presa de factores fácticos que vienen e influyen en este lugar 

aprovechándose de su enorme poder y de la vulnerabilidad que tiene este órgano.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horario Duarte, representante de MORENA.   

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.  
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Sin duda no puede haber mayor autoritarismo que aquel en donde los que se dicen 

respetuosos de la Ley y que se dicen guardianes de la legalidad electoral, con su 

discurso solo entierran a una institución como el Instituto Nacional Electoral y me 

parece que lo que hoy se habrá de votar es la continuación de un guión que nos lleva 

cada día más a tener a una institución electoral secuestrada, y lo peor, Consejeros 

Electorales secuestrados que piensan que le hacen un favor a la patria, Consejeros 

Electorales que escriben artículos, redactan manifiestos, pero su actuación no es más 

que un mecanismo de sumisión fáctica al régimen que hoy se quiere imponer.   

Es ilustrativo que el Partido Revolucionario Institucional venga y festine que la 

fiscalización es lo mejor y que nos encaminamos al año 2018 “al gran sueño 

democrático”, a “la gran gesta heroica” con una autoridad que solo ve lo que quiere 

ver y se tapa los ojos frente al poder.   

Por eso sabemos que este ejercicio de fiscalizar no es más que, desde nuestro punto 

de vista, que el juego de las complacencias. Todos vimos, la opinión pública observó 

como una semana completa dirigentes de algunos partidos políticos todos los días 

hicieron su plantón, su acampada en el Instituto Nacional Electoral para modificar, a 

pesar de que tengamos una Unidad Técnica que cumple con legalidad, con 

profesionalismo, pero con ese profesionalismo se da espacio a la presión política, es 

más tan la fiscalización no es profesional que el viernes en la sesión se meten 

engroses que nadie conocía.   

¿Quién lo ordenó, quién lo pidió? Si fue a motu proprio del Director, del Titular de la 

Unidad, lo pidió algún Consejero Electoral, lo pidió el Consejero Presidente. No lo 

sabremos nunca, pero como no pueden resolver eso mandan ahora un oficioso, el 

tema de los representantes de Casilla, cuando en el Modelo debiera estar resuelto 

hoy, no “patear el bote” como se dice popularmente.   

Pero, todo se entiende, no es que estemos de acuerdo, pero lo entendemos, lo que 

hay en ciernes es un Modelo en donde al Instituto Nacional Electoral “le pasa de 

noche ver lo que hace el Gobierno Federal”.   

Me gustan a veces las intervenciones del Consejero Electoral Ciro Murayama, son 

encendidas, puntuales, escribe bien, habla mejor, pero en su catálogo de lo que 

encontró, pero jamás se le ocurrió decir, porque eso no lo encuentra, que “el Gobierno 

4355



 

de la República mete la mano en los Procesos Electorales de manera cínica, burda y 

diría de manera delincuencial”.  

¡Ah! Pero, encontró banderas, encontró que los partidos políticos no habían reportado 

algunos formatos.   

¿Dónde está la gran capacidad del Instituto Nacional Electoral de ser, como dicen 

algunos, ese gran órgano del Estado Mexicano? Queda, desde nuestro punto de 

vista, mucho que desear a la sociedad y solo encontramos que tienen que justificar el 

andamiaje institucional poniendo multas sobre banderas, sobre bocinas, sobre 

representantes de Casilla, pero jamás se puede tocar, como regla del 

presidencialismo mexicano al titular del Ejecutivo en turno. No hay en la intervención 

de ningún Consejero Electoral siquiera una crítica mínima al señor Enrique Peña 

Nieto, que se vio en Coahuila, en Veracruz, en Nayarit y de manera particular en el 

Estado de México interviniendo las Elecciones con programas, con dinero, con 

funcionarios, con acciones, con violencia, porque eso todavía es prohibido, porque si 

se critica al Gobierno se rompe la civilidad en la que nos movemos.  

Nos parece que frente a ello no le queda más a la sociedad que derrotar a las 

instituciones desde fuera. Sí, así de grave: Derrotar a las instituciones desde las 

calles, desde las urnas, con millones de votos que hagan que este régimen de 

podredumbre se quiebre. No hay de otra, porque seguir apostando que el Instituto 

Nacional Electoral no vio en el 2016 que hubo dinero en Chihuahua, en Quintana Roo, 

en Veracruz, eso no existió, eso solo son elementos que están ahí en el ambiente.  

Pero, creo que tarde que temprano los ciudadanos se dan cuenta. El desprestigio que 

tiene el Instituto Nacional Electoral en este momento se irá incrementando 

sustancialmente, y me parece que lo mejor, lo más digno para el país, para la 

República, lo decimos desde MORENA, es que, señoras y señores Consejeros 

Electorales, ustedes deben renunciar. Deben presentar su renuncia a este órgano, 

porque le siguen debiendo a la sociedad.  

No hay capacidad ni autoridad política ni moral a lo que ustedes vienen perpetrando lo 

que es al propio régimen en su conjunto. Por eso no esperamos mucho, y lo hemos 

dicho hace muchos meses, no esperamos mucho de ustedes, y no esperemos porque 
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el comportamiento institucional es, insistimos, sumisión al régimen que hoy encabeza 

el Gobierno de la República.  

Ya sobra hablar de los detalles, de los formularios. Ese laberinto burocrático a lo cual 

nos quieren llevar a los partidos políticos, pero al cual ustedes solo le dedican tiempo, 

y no a la crítica real y al señalamiento de la intervención del Gobierno en las 

Elecciones.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Me voy a referir concretamente al tema de los representantes de partidos políticos. En 

primer lugar quiero señalar que como ya se ha mencionado el tema deriva de una 

Resolución de la Suprema Corte, y eso es lo que hace que la actividad de ese día 

deba ser considerada como gasto computado a las campañas electorales.  

Aquí se ha señalado que hay fórmulas artificiosas de estimar el monto que 

corresponde a cada candidato beneficiado.   

Bueno, toda Ley tiene algo de artificial; si no, sería una Ley natural y no producto del 

raciocinio y la inteligencia de los hombres y mujeres que la redactan, pero eso no 

quiere decir que haya arbitrariedad en lo que vamos a hacer.   

El artículo 216 Bis señala, en su párrafo 2, el referido gasto, el que se hizo en 

“representantes de Casilla”, que deberá ser prorrateado conforme a la normativa 

aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentran las 

Casillas respectivas.   

Entonces hay que tomar el Municipio donde estuvo la Casilla y el párrafo 7 dice que 

“será considerado como egreso no reportado y será valuado de conformidad con el 

artículo 27 del Reglamento”; es decir, será un egreso no reportado. Por eso hay que 

fijar el mayor gasto reportado por los partidos políticos, ya el Consejero Electoral 

Jaime Rivera señalaba ahí el criterio.  
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El artículo 218 inciso b) señala, en su párrafo 1, que hay que identificar a los 

candidatos beneficiados; en el 4, que hay que identificar el tope de gasto de cada 

candidato beneficiado; en el 5, que se obtiene la sumatoria de los gastos de campaña; 

en el 6, que para asignar el porcentaje de participación del gasto se dividirá el tope de 

gasto de cada candidato beneficiado entre la sumatoria obtenida en el inciso anterior 

y en el 7 que, con base en el porcentaje determinado en el inciso anterior, se 

calculará el monto que le corresponde reconocer en su Informe de Gastos de 

Campaña a cada candidato.   

Dicho de otra manera, si hay 3 candidatos, y vamos a decir, en Coahuila, el tope de 

Diputado en Torreón es de 1 millón 200 mil; el del Ayuntamiento, de 4 millones 488 mil 

y el de Gobernador 19 millones 242 mil, la suma es igual al 100 por ciento, son 24 

millones 933 mil, se saca el porcentaje que corresponde y en este caso de Torreón, 

sería el 4.8 por ciento de Diputado, el 18 por ciento al Ayuntamiento y el 77.2 por 

ciento a Gobernador. Las matemáticas no fallan.   

Entonces, por cada Casilla de Saltillo, con un representante que no acredite su 

participación voluntaria, hay que imputar este monto, este porcentaje sobre el monto 

total que se estima es el más alto.  

Hay que recordar, aunque aquí dicen “bueno, nosotros fuimos en Coalición y ni nos 

tocaba esa representación”, que en la Jornada Electoral solo hay representantes de 

partido político y los partidos políticos tienen candidatos; siempre que tengan 

candidato a los candidatos por los que se haya votado en esa Casilla se les imputará 

el porcentaje respectivo. La fórmula es diáfana y creo que no hay sino que aplicarla.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Tiene el uso de la palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.   

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  

Solamente para abundar un poco en los temas generales, con algunos ejemplos de 

particularidad de lo que nos parece son graves errores que se han venido cometiendo 
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en la fiscalización y por lo tanto, aquí se deberían de tomar algunos criterios para 

corregirlos de manera adecuada.  

La Unidad de Fiscalización encontró, por ejemplo en Nayarit, que nosotros, según 

esto, no habíamos reportado sillas para un evento y encontró que eran 5 mil 200 sillas 

que no habíamos reportado en un evento de Bahía de Banderas; le entregamos una 

factura por 5 mil, pero como él encontró 5 mil 200, nos invalida la de 5 mil que sigue 

contando para tope de gastos de campaña y nos mete una multa por 5 mil 200, que 

además nos pone a cada silla valuada en 139 pesos cada silla rentada.  

No sé si te deba masaje la silla o qué era lo que hacía esa silla, pero terminan 

metiéndonos una multa por 723 mil pesos por esa circunstancia por un criterio mal 

aplicado, por una de manera mal entendida.  

Porque ahora a todo el que le encuentren una silla que no sea reportada le van a 

poner este precio. Eso sucedió con las famosísimas banderas o con el comisariado 

ejidal.  

A nosotros nos pusieron que había los eventos que tenían que costar por la renta de 

un local 60 y tantos mil pesos, casi 70 mil pesos. Hicimos un evento en un 

comisariado ejidal donde la gente de manera te recibe, te presta el comisariado, 

entras y nos dice que no reportamos 70 mil pesos. Con esos 70 mil pesos hubiéramos 

remodelado todo el comisariado ejidal, que mucha falta le hubiera hecho a estas 

gentes. De estas cosas está lleno.  

Tal vez el caso más escandaloso, por eso le dije a mis amigos, es el de las banderas. 

Nosotros reportamos estas banderas, todas las reportamos, dijimos que eran 50 mil, y 

le pusimos un precio unitario que vale; pero ellos encontraron un día que no habían 

contado bien todas las facturas y, por lo tanto, la factura no sé qué pasaba con las 

banderas y nos dijeron: “no, las banderas de ustedes valen 4 mil 700, 4 mil 800 

pesos”.  

Mandé a comprar 500 pesos de bandera, 500. Agárrale de ahí, ayúdale, dale para 

allá. Esos son 500 pesos, no 4 mil 500 pesos.   

Miren, son 500, si hubiera comprado los 4 mil hubiéramos tenido que salir todos de 

aquí. Me dice que no reporté 4 mil 500 banderas, más-menos, y me pone una multa 

de 22 millones de pesos.  
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Le diría al de la Unidad Técnica de Fiscalización que si me muestra una foto con 10 

banderas, 10, no 4 mil, no 4 mil que me está cobrando a más de 4 mil pesos con 10 

banderas, retiro lo dicho, ¿dónde está?, ustedes traían gente tomando fotos, se iban 

al Facebook, todo lo revisaban.  

¿Dónde están, con qué criterio se usa eso? Me meten una multa de 22 millones de 

pesos. Este señor encontró lo que no debía de encontrar, y lo que debe de encontrar 

no lo encontró, parece que es el jueguito de la fiscalización, que lo realmente 

importante, como bien lo decía Horario Duarte, eso no se halla por ningún lado, pero 

se encuentra “un montón” de cosas que luego me las van a tener que dar como 

concesión para que todo mundo nos callemos.  

Tal parece que te van dejando cosas que luego tú peleas, porque son tan absurdas: 

“ah, pero ya te concedí”. “Ah, mira, que su chiste”.  

¿Con esta Unidad de Fiscalización vamos al 2018? “Estamos fritos, estamos fritos”.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, el Consejero Electoral Ciro Murayama, desea 

hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano 

Guadalupe Acosta Naranjo: Con todo gusto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Nada más si está usted 

claro que ese error en lo que se circuló ya fue subsanado, porque en efecto se 

confundió una bandera que implicaba un conjunto de unidades y se le asignó el precio 

de una factura a cada unidad, y que en lo que se circuló eso ya estará enmendado.  

Esa es, gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo.  

El C. representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Licenciado Guadalupe Acosta Naranjo: ¿Cuánto tengo?  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Un minuto.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  

Mire, hasta anoche nos mandaron estos documentos, que ustedes sabrán el cúmulo 

de temas, que es parte de mi primera intervención, que es un absurdo que estemos 

discutiendo con estos criterios en la rodilla; nos habían dicho que no habíamos 

reportado 4 mil 850 banderas de estas y digo que si hubieran tomado una foto de la 

luna se miraban, si la hubiéramos extendido, porque estos son 500 pesos, no 4 mil 

640 que me cobran por cada una.   

¿Dónde tuve 4 mil 850 de estas? ¿Dónde? Desde la luna se hubieran mirado. Hasta 

anoche no estaban. Dice que todavía no está, si está, qué bueno. Lo pongo como un 

ejemplo de criterios absolutamente absurdos y mal utilizados, más absurdo, me 

parece, no se puede.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.   

Muy buenas tardes a todos y a todas.   

Quiero pronunciarme sobre el aspecto que tiene que ver con el tema común de 

Representantes de Casillas y para mí es muy importante dejar establecido cómo se ve 

desde el aspecto técnico la obligación que tienen los partidos políticos en este tema.  

En este tema la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 22 del año 2014 y sus acumuladas, precisamente estableció una 

obligación, los gastos ejecutados durante el día de la Jornada Electoral, estos gastos 

se deberían cuantificar como Gastos de Campaña.  

A partir de esa determinación surge la obligación reglamentaria de los partidos 

políticos de comprobar esos gastos. ¿Cómo los comprueban? El Reglamento 

establece un procedimiento en el que hay un formato en el que deben indicar respecto 

de cada uno de los representantes que están acreditados en las Mesas Directivas de 
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Casilla el día de la Jornada Electoral una serie de datos: Quiénes son, si son 

gratuitos, si son onerosos y en el caso de si es oneroso, deben especificar el 

quantum.   

Esta obligación del formato ayuda a la verificación de una obligación y esta 

verificación es importante porque, como se ha comentado en esta mesa, tiene que ver 

con el pago, el dinero, durante el día de la Jornada Electoral.  

A partir de ahí, ¿cómo se hizo en el caso concreto? Los partidos políticos tenían 

claridad, porque así les fue informado en el Procedimiento de Fiscalización, que la 

Unidad Técnica de Fiscalización iba a llevar a cabo e iba a aplicar cuestionarios a los 

representantes generales y de casilla para verificar si fueron gratuitos o si fueron 

onerosos.  

También tuvieron claridad porque así se les hizo de su conocimiento por vía de 

correo, que esa participación de representantes iba a ser verificada, solo que se le 

hizo del conocimiento que en caso de que la participación de los Representantes 

Generales y de Casilla hubiera sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el 

comprobante de representación general no se adjuntaría al Sistema Integral de 

Fiscalización (SIF), pero que quedaba bajo su resguardo.  

Ahí es un momento importante, queda bajo su resguardo, después se les avisa que 

se va a ir a una verificación y en esa verificación surgen las cuestiones del diálogo en 

el Procedimiento de Fiscalización.   

Si quedaron bajo su resguardo el día 23, se les avisó el 22 que se iría al 23 y el 23 se 

fue para lo que se conoce como el procedimiento de verificación.  

Me parece que la garantía de audiencia en el diálogo, hasta ahí la tenemos cubierta, 

que es un Procedimiento de Fiscalización en el que hay pleno conocimiento de cuáles 

es lo que se les va a ir a comprobar y que hasta ese momento hasta ahí se habría 

agotado.  

En el momento que se presenta el asunto a la Comisión de Fiscalización, justamente 

a partir de las evidencias documentadas que se tienen de las visitas que se realizaron, 

surge el punto de si deben o hasta cuándo se debía de tener ese resguardo 

documental.  
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En ese momento se hizo una apreciación a través de las actas, el cúmulo de actas 

que se presentaron y, a partir de ahí se estableció, coincido con el Consejero Electoral 

Marco Antonio Baños, se estableció válidamente que si no se agotaba en el momento, 

tenía que verse una fecha posterior.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.   

Consejera Electoral Claudia Zavala, el representante del Partido Acción Nacional 

desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?   

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Si, claro.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: ¿Me puede explicar en qué consiste la conclusión a la que debería llegar?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra la Maestra, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Continúo entonces, esta obligación era clara, esta obligación se tenía, se recabaron 

las informaciones y a partir de ese momento, adecuadamente y con el proceso de 

fiscalización justo se llegó a establecer en qué momento.   

¿Qué sucede después? Lo que se ha comentado aquí es que hay un procedimiento 

en el que, en algunos se les pidió la verificación de solo una muestra en algunos 

casos, en otros se recabó todo; las actas se fueron levantando en días posteriores 

porque se regresó por más documentación y en esa medida creo que el principio de 

certeza es muy importante en el cumplimiento de las obligaciones.   

Estimo y considero necesario que se dé claridad, la claridad necesaria para que en el 

cumplimiento de una obligación, como todas las obligaciones, se tenga plena claridad 

de qué es lo que falta, de cómo están; porque se debe dar claridad en los casos, por 

ejemplo, de que son formatos que carecen de algún elemento.  

Gracias, Consejero Presidente.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.   

Consejera Electoral Claudia Zavala, el representante del Partido Verde Ecologista de 

México, desea hacerle una pregunta, ¿La acepta usted?   

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Adelante.   

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.   

Gracias, Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Nos haría el favor de terminar su exposición.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia Zavala.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

En esa medida, como no tengo esa certeza respecto de cada una de las actas que 

tengo, y es necesario dar claridad en el cruce de los datos, porque hoy nosotros como 

institución tenemos elementos ciertos de quiénes y en qué casilla estuvieron los 

representantes, y se debe dar plena claridad respecto de cada una de las personas 

que o se eliminarán o se tomarán en cuenta de todos los partidos políticos, porque no 

es un solo partido político, son todos los partidos políticos. Voy aceptar en este 

momento la posición que presenta alguno de los Consejeros Electorales para poder 

analizar este tema con mayor claridad y dar plena certeza en ese punto, para que no 

quede la menor duda del cumplimiento de la obligación, y que esa obligación nos 

ayude a tener plena certeza de cómo será en futuras ocasiones.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, 

Consejero del Poder Legislativo de Encuentro Social.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Justo Federico Escobedo 

Miramontes: Muchas gracias, Consejero Presidente.  
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Para abundar en lo que ya manifestó el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo hace 

unos momentos, en relación con que estamos debatiendo y, en su caso, “resolviendo 

sobre las rodillas”, como lo manifesté desde el principio a causa de la prontitud con 

que se entregaron todavía hasta anoche las modificaciones a los criterios 

correspondientes con ya los Dictámenes definitivos.  

Quiero mencionar que esta serie de modificaciones que se han venido presentando a 

través de información circulada tanto el sábado como el domingo, como bien lo 

manifestaba el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, llámese engrose, llámese fe de 

erratas o como se le llame, en lo que nos encontramos es ante una inobservancia a 

ciertos preceptos del Reglamento de Fiscalización, concretamente los artículos 334, 

336 y 337. Así como, al artículo 7, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General de este Instituto, que dispone que las Comisiones permanentes, 

entre ellos obviamente se encuentra la de fiscalización, corresponde discutir y aprobar 

los Dictámenes aprobados de Acuerdo o de Resolución, en su caso, que deban ser 

presentados al Consejo General. Lo cual ciertamente no se cumplió.   

Las modificaciones a los Dictámenes Consolidados que se entregaron de última hora 

no fueron discutidos y mucho menos votados ni aprobados por la Comisión de 

Fiscalización.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Diputado Justo Federico Escobedo Miramontes.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños,   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Hay una situación que se está planteando sobre la mesa en la cual quisiera coincidir 

con los representantes de los partidos políticos. Como se han analizado varios 

aspectos y esto está implicando algunos ajustes a los Dictámenes y Resoluciones 

originalmente circulados, creo que valdría la pena que colocáramos toda la 

información de los puntos subsecuentes para que las puedan ir valorando.   
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El tema de las banderas a las que se refirió el representante del Partido de la 

Revolución Democrática, en el momento en que él hizo su intervención, no tenía 

todavía la información de una propuesta que se está haciendo para hacer los ajustes.   

Es decir, él intervino sin la propuesta del Consejo General para poder ajustar 

justamente los costos de esas banderas y obviamente su intervención es correcta en 

el marco de la falta de esa información.   

Entonces, me parece que todos los representantes de los partidos políticos deberían 

de tener ya toda la información, independientemente de que se trata de un Estado o 

de otro, faltan varios puntos todavía en la deliberación, pero me parece que podrían ir 

teniendo ya estos datos para ponderar el esquema de las intervenciones.   

Creo, por supuesto, que en el caso de la Unidad Técnica de Fiscalización, ha estado 

muy exigida en cuanto a los plazos; no establezco ninguna justificación a que no 

tengamos claridad en las cifras, al menos hasta el viernes pasado, pero es un hecho 

que la Unidad Técnica de Fiscalización está desahogando de manera simultánea la 

fiscalización de los Gastos de Campaña pero también la fiscalización de los gastos 

ordinarios que les corresponden a los partidos políticos porque están totalmente 

encimados los plazos.   

Entonces, sí creo que son aspectos que tienen que ser revisados, pero es un hecho 

que traemos aquí varios puntos de deliberación.   

Adelanto que también voy a tener coincidencia con la propuesta que formuló la 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel respecto del tema del prorrateo, vamos a 

revisar bien cómo se ha hecho esta cuestión e iremos presentando los puntos que 

tengan que ver con los diversos temas que están ahora a consideración.   

Pero, quizá lo que nos ayude ahora sería que todos tengamos la misma información 

para que cuando vayamos punto por punto, los partidos sepan con claridad qué es lo 

que se está colocando sobre la mesa.   

Creo que, eso puede atemperar la discusión y puede llevarnos a lo que es la idea de 

esta sesión de Consejo General, que tiene que ver con la revisión puntual de los 

aspectos técnicos, de los aspectos contables que van siendo motivo de discusión.   

Creo que, en el tema de los representantes de los partidos políticos, más allá de un 

punto que tenga que ver con una situación específica digamos que de tipo de 
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valoración de la institución, es un hecho que el Reglamento dice que cuando se trata 

de gasto que es realizado por los partidos políticos para tener una remuneración, una 

retribución de los representantes en las Mesas Directivas de Casilla, esos gastos 

tienen que ser cargados a los topes de campaña.   

Desde la época, por ejemplo, del caso “Monex”, que fue un procedimiento que se 

siguió específicamente para revisar esa parte, se imputaron como Gastos de 

Campaña.   

Entonces creo que ese es un tema en el cual la mejor claridad, la mayor certeza para 

los propios partidos políticos se va a desprender del procedimiento oficioso, un 

procedimiento oficioso que en mi opinión no debe ser, bajo ninguna consideración, 

largo; tiene que ser un procedimiento que se desahogue con cierta celeridad.   

Creo que, los puntos técnicos los puso la Consejera Electoral Adriana Margarita 

Favela, el apoyo de las áreas técnicas también es importante, pero también hay que 

decir con toda claridad los plazos en los que se va a emplazar a los partidos políticos 

y obviamente, el plazo total de desahogo del procedimiento para que esto se concrete 

en el esquema final de la fiscalización.   

Es todo, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.   

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, el representante de MORENA, el 

Licenciado Horacio Duarte, desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Con gusto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.  

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, usted acaba de señalar que lo que alegó el 

representante del Partido de la Revolución Democrática no lo conocía y que sobre eso 

estamos discutiendo. La pregunta es: ¿Qué otras cosas no conocemos los miembros 

del Consejo General que se estén discutiendo y que eventualmente se estén votando, 
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ya que me parece que es una, más allá de la cortesía que a veces no siempre 

funciona, una falta de respeto.  

Pero, me parece más grave una ilegalidad que se estén discutiendo Proyectos que no 

se conocen, que no se tienen en la mesa; o como lo narró el propio representante del 

Partido de la Revolución Democrática, vamos a estar presionando para que nos 

quiten cosas y con eso atemperemos cualquier protesta, cualquier señalamiento.  

O si el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización que le puede informar qué es lo 

que no tenemos en este momento en la mesa.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Justo por eso hemos girado la indicación de que los puntos adicionales de propuestas 

que los Consejeros Electorales hemos planteado para ajustar algún apartado de los 

Dictámenes, sean circulados para que cuando lleguemos a ellas ustedes tengan ya la 

información.  

La base de la discusión que estamos teniendo el día de hoy, lo aclaró con mucha 

pertinencia el Consejero Presidente, son los Dictámenes presentados a la mesa del 

Consejo General.  

Respecto de la adenda que se hizo el pasado viernes, hubo una reunión con los 

representantes de los partidos políticos el sábado para explicar con detalle de qué se 

trataba. De hecho, los partidos políticos coincidieron en que no se trataban de 

cuestiones de fondo en relación a ese punto.  

Hoy la discusión sobre el tema de lo oficioso es una parte que los Consejeros 

Electorales veníamos discutiendo desde antes del viernes. Entonces, ahí no hay me 

parece ninguna sorpresa. Hemos establecido con claridad cuáles son los criterios que 

nos están llevando a ese punto.   

Aquí en el tema concreto de la bandera es una propuesta que ha formulado la 

Consejera Electoral Adriana Margarita Favela que no se había circulado y por eso he 

pedido que se circule todo lo que tiene que ver con los puntos subsecuentes para que 

ustedes lo tengan sobre la mesa.  

4368



 

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

En esta ronda ya me referiré de manera exclusiva al tema de Nayarit.   

Quiero reiterar lo que había ya expresado desde mi punto de vista que está faltando la 

exhaustividad en los trabajos de la Unidad Técnica de Fiscalización y también definir 

los criterios, que estos no estén variando para que haya certeza.  

Quiero poner, ya no me referiré al tema que ha abordado, que fuimos en una 

Coalición denominada “Juntos por Ti”, con el Partido de la Revolución Democrática, 

entre otros; no me referiré al caso de las banderas; pero sí quiero referirme a otros 

temas de conclusiones que están planteados.  

Por ejemplo, en el tema de playeras, lo que es la playera de campaña en la Matriz de 

Precios nos toman un precio que me parece que es verdaderamente exorbitante, son 

playeras que deben de costar 30, 40 pesos y nos las ponen en 278 pesos.  

Luego traemos un asunto que tiene que ver, por ejemplo lo he señalado ya, con los 

espectaculares de campaña, que nosotros tenemos reportados, particularmente en las 

Conclusiones 27 y 29, están perfectamente identificados, hemos aportado todos los 

elementos, incluso en errores y omisiones, y nos lo siguen manteniendo como si no 

hubiéramos hecho las aclaraciones respectivas.  

También tenemos un caso que tiene que ver con el arrendamiento de sillas de los 

eventos, nos ponen como referencia una Matriz de Precios que deriva de un reporte 

de gastos del Partido Revolucionario Institucional en el que ellos contratan por 

períodos de 30 días y entonces cada silla nos la contabilizan a 139 pesos, en todo 

caso, 139 pesos es el costo de una silla, si la compras, no si la arrendas; el costo de 

una silla en arrendamiento en estas condiciones debe ser aproximadamente de 4 

pesos y no de 139 pesos.  
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Una situación similar nos sucede con las bocinas, nos ponen bocinas en un costo de 

arrendamiento por 39 mil pesos, con eso mejor compramos la bocina. En todo caso, el 

arrendamiento de la bocina con la Matriz de Precios, porque aquí está considerado 

por período de 30 días, sería por 4 mil pesos. A pesar que en su oportunidad 

circulamos estas observaciones, que fueron además aclaradas en errores y 

omisiones, siguen subsistiendo.  

Sí me parece que no hay el establecimiento de precios que sean homogéneos y me 

parece que en este caso deben ser corregidas todas estas conclusiones de acuerdo 

al documento que oportunamente hicimos circular.  

Es cuanto, gracias.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Muchas 

gracias, señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Enrique Andrade.  

En atención a la petición que se ha formulado de iniciar un Procedimiento Oficioso 

respecto a los gastos erogados el día de la Jornada Electoral, particularmente lo que 

tiene que ver con Representantes de Casilla y representantes generales, me gustaría 

proponer a este Consejo General que se instruya a la Unidad Técnica de Fiscalización 

el inicio del Procedimiento Oficioso respecto a estos gastos y que se dé un plazo a los 

partidos políticos de 48 horas, es el plazo que ha utilizado la Sala Superior, lo ha 

considerado suficiente para garantizar derecho de audiencia en condiciones 

expeditas, para que entreguen a la Oficialía Electoral la totalidad de los comprobantes 

o constancias de no remuneración al Instituto Nacional Electoral.  

Dado que es necesario resolver este procedimiento con expedites y se requiere la 

colaboración de diferentes áreas del Instituto Nacional Electoral para que haya una 

revisión homogénea y ordenada, propondría que se instruya a la Secretaría Ejecutiva 

a que con el apoyo de la Oficialía Electoral, recabe la totalidad de los comprobantes 

de representación general o de Casilla entregados por los partidos políticos y 

candidatos que se encuentran en la Unidad Técnica de Fiscalización, tanto en sus 

oficinas centrales, como en los órganos desconcentrados.  

4370



 

Una vez que se tengan los comprobantes, que la Secretaría Ejecutiva coordine los 

trabajos de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los propios 

órganos desconcentrados del Instituto para iniciar el proceso de validación de los 

formatos.   

Aquí se requiere analizar los formatos a la luz de otra información con la que cuenta el 

Instituto Nacional Electoral, como la que se encuentra en el Sistema de Registro de 

representantes, en el Sistema de Información sobre la Jornada Electoral, en el propio 

Sistema Integral de Fiscalización y que está en posesión de diferentes áreas del 

Instituto.  

Una vez que se haga ese trabajo de validación, que éste sea turnado a la Unidad 

Técnica de Fiscalización para que a partir de todas estas pruebas concluya el 

Procedimiento Oficioso que a partir de esto se ordene.   

Esa sería mi propuesta, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante de 

Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Gracias, Consejero Presidente.   

En relación a este tema de los RC´s y RG´s que creo que muchos de nosotros como 

partidos políticos nos ha afectado, creo que también es importante que la 

determinación a la que se llegue, ya sea tanto en el Dictamen Consolidado, como en 

el Procedimiento Oficioso se debería de considerar la Resolución al amparo de 3 

principios fundamentales:  

Uno, el de la certeza. Insisto, el monto que hasta ahora en el Proyecto se fijó es un 

monto muy alto.   

Si nosotros revisamos, por ejemplo en el caso de mi partido político representado 

cuánto recibimos para gasto de campaña en contraste con cuánto es el monto de la 

imposición de la multa por el tema de los RC´s y RG´s, que por cierto muchos de ellos 

ni siquiera acudieron a la Casilla y otros tantos no pudimos registrar por un tema que 

en sesiones pasadas lo habíamos comentado, pero se fija un monto muy alto y rompe 
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con la proporcionalidad de la imposición de la multa, porque ya es mayor el monto 

impuesto que lo propio que recibimos para la campaña en general, ya no digamos 

nada más para el tema de RC´s y RG´s.  

Creo que, ese principio de certeza y de exhaustividad en la investigación, sobre todo 

en la fijación de un monto para la imposición de la sanción, si bien es cierto hay 

reglas, creo que también esas reglas son excesivas.  

Si un partido político exhibe una factura, ya sea muy baja o muy alta, se puede 

considerar que se está subvaluando o sobrevaluando algún producto.   

En el caso de la imposición de una sanción cuando se impone, se impone el tope más 

alto, cuando muchas veces en realidad no es así. Creo que, ese criterio si bien 

obedece a ciertas reglas de fiscalización plasmadas en nuestra legislación, también lo 

es que no debe ser un criterio loable. Creo que, tendría que buscarse un punto medio 

entre lo más alto y lo más bajo, un valor comercial sobre ese tema y no irnos al tope 

más alto, cuando en el peor de los casos se pudiera traducir en una mera falta formal, 

ya que tendría que acreditarse que se está violentando el bien jurídico tutelado que, 

en este caso, son precisamente los recursos públicos, y no se está acreditando que 

se haya lesionado ese bien jurídico tutelado con la omisión de haber exhibido el 

famoso formato del que hemos estado hablando a través del cual se hace la 

manifestación, si fue de manera onerosa o gratuita la participación de nuestros 

representantes.  

Esa circunstancia, creo que sí es muy importante que se considere para efectos de 

que en el peor de los casos se imponga una sanción, pero que sea más adecuada, 

que sea más objetiva y con base en los principios que se están mencionando aquí, 

con el objeto de que la justicia electoral sea de manera firme y convincente.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  
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Agradecer que se haya valorado la propuesta de hacer un Procedimiento Oficioso por 

el tema de los Representantes de Casilla, si esto pudiera tener la mayoría de los 

Consejeros Electorales.  

Creo que, es importante, como se ha dicho, por 2 motivos. Uno, sí es la certeza, que 

es justamente la certeza que se debe de tener respecto de todos los formatos que 

tenían los partidos políticos, estos formatos son de las personas que no cobraron el 

día de la Jornada Electoral, y poderlos cruzar justamente con el dato de que los 

mismos partidos políticos reportaron en el registro del Sistema de Información de la 

Jornada Electoral de cuántos representantes estuvieron el día de la Jornada Electoral 

representándolos.  

Esto es parte de lo que hasta ahora no se tiene esa certeza o no se ha tenido esa 

certeza, porque nunca les fueron solicitados todos los formatos que tenían. Se hizo la 

verificación para hacer una visita y ver cuántos formatos había en las oficinas de los 

Comités estatales, pero no si estos eran todos los formatos que se tenían.  

Entonces creo que esto es lo primero, saber cuál es la diferencia entre los que 

registraron y los formatos que finalmente tienen los partidos políticos.  

Estoy de acuerdo en dar alguna instrucción respecto de un tiempo razonable de que 

se puedan entregar en 48 horas, como se ha dicho a partir de que inicie el 

procedimiento oficioso, para que los partidos políticos tengan esta oportunidad de 

entregar los formatos que hubieran faltado, y obviamente tomar en cuenta los que ya 

fueron entregados hasta el momento en el que se inicia este procedimiento oficioso 

por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización.  

Creo que algo importante también es revisar el contenido de los formatos, que 

justamente decíamos en las Comisión de Fiscalización no sabemos cuál es el criterio 

de validación de las personas que están viendo los formatos respecto de si cumplen 

los requisitos, si está debidamente bien llenado el formato, en fin. Entonces, esto creo 

que también nos va a dar certeza como autoridad de saber si estos formatos pueden 

o no ser validados.  

Por otro lado, también lo que decía del derecho de audiencia de los partidos políticos. 

Una vez que ya se tenga recabada esta información por parte de la Unidad, se le 

tiene que notificar a los partidos políticos, como se hace en el Procedimiento de 
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Fiscalización, de acuerdo a nuestro Reglamento cuáles son las diferencias que se 

encontraron.  

Si todavía hubiera alguna prueba adicional que se pudiera presentar por parte de los 

partidos políticos, dar la oportunidad que se presentara porque creo que este es el 

debido seguimiento al derecho de audiencia y posteriormente, ya la Unidad Técnica 

resolver lo que corresponda.  

Creo que, es muy positivo que otras áreas del Instituto coadyuven por supuesto con la 

Unidad Técnica de Fiscalización en lo que tiene que ver con Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral o el Registro Federal de Electores, pero finalmente es la 

Unidad Técnica de Fiscalización la que tendrá que resolver lo que corresponda, 

respetando por supuesto la autonomía técnica que le da la propia Ley a la Unidad 

Técnica de Fiscalización.   

Creo que, esta es la forma de proceder, desde mi punto de vista, jurídicamente más 

correcta, respetando las garantías procedimentales correspondientes pero también 

teniendo la certeza realmente de qué es lo que podemos nosotros llegar a sancionar 

en su momento.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.   

Consejero Electoral Enrique Andrade, el Diputado Federico Escobedo desea hacer 

una pregunta. ¿La acepta usted?   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Claro, con 

mucho gusto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Diputado Federico Escobedo.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Justo Federico Escobedo 

Miramontes: Gracias, Consejero Presidente.  

Me parece que la apertura del procedimiento oficioso va a ayudar mucho a poder 

solventar fallas que por supuesto no fueron dolosas por parte de la generalidad de los 

partidos políticos, en el plazo de las 48 horas que hacía usted mención y tomando en 

cuenta también los comentarios del Consejero Electoral Benito Nacif en relación con 
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la presentación de los formatos de los representantes de Casilla que fueron en 

participación voluntaria y que, por lo tanto, no cobraron, si en este caso pudiese 

también presentarse aquellos formatos de los que sí cobraron pero que por alguna 

razón algún partido político y en el caso de nosotros, Encuentro Social y 

concretamente, en el caso del estado de Veracruz no pudieron ser subidos al 

Sistema.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Federico Escobedo.   

Para responder, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Sí, Diputado, creo que esta oportunidad, este nuevo plazo de las 48 horas sería para 

que se presentaran, ya sea los formatos de los que no cobraron el día de la Jornada 

Electoral, pero también de los que sí cobraron, en caso de que no hubiera sido 

valorado esto debidamente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Consejero 

Electoral Enrique Andrade, el Consejero Electoral Ciro Murayama desea hacerle una 

pregunta. ¿La acepta usted?   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Con mucho 

gusto.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Gracias, Consejero Electoral Enrique Andrade.   

Sin embargo, me pregunto si abrir esa posibilidad no sería contrario a nuestro propio 

Reglamento y a las indicaciones que oportunamente dio la propia Unidad Técnica de 

Fiscalización que señaló “conserva físicamente aquello que haya sido gratuito, pero lo 

que fue pagado súbelo al Sistema Integral de Fiscalización en el plazo establecido en 

el Reglamento que venció el miércoles siguiente de la Elección” y por lo tanto, 

estaríamos como extendiendo un plazo para un procedimiento que ya se cerró que 
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era: “siempre que pagaste, lo tienes que subir al Sistema Integral de Fiscalización, 

este es el plazo, ya concluyó”.   

Toda la discusión que hemos tenido es para la otra indicación que fue hecha acerca 

de los que participaron de manera voluntaria y gratuita; sobre esos es sobre los que 

venían las conclusiones del Dictamen y para ellos se está pensando entonces este 

procedimiento.   

Por su respuesta, muchas gracias.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Lo que entiendo que es la petición del Diputado es que se pudieran hacer las 

aclaraciones, por supuesto, de lo que ya hubiera sido subido en el Sistema Integral de 

Fiscalización de lo que se haya pagado, pero no por supuesto recibir alguna nueva 

probanza que no estuviera en el Sistema Integral de Fiscalización en este caso, así lo 

entiendo, Consejero.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Consejero 

Electoral Enrique Andrade, el Licenciado Francisco Gárate desea hacer uso de su 

segunda moción y hacerle una pregunta, ¿La acepta usted?  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Sí, claro.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

Quiero hacer 3 puntuales preguntas al Presidente de la Comisión de Fiscalización. La 

primera, ¿Está de acuerdo en que en el Sistema Integral de Fiscalización en términos 

de los artículos 17 y 18 del Reglamento sólo existe la obligación de subir las 

operaciones o la documentación que acredite que hubo un gasto?  

Segunda, ¿Está de acuerdo en que en términos de los artículos 297 y 298 del 

Reglamento cuando se hace una verificación los partidos políticos tienen la obligación 
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de presentar la documentación respectiva, en este caso tendrían que haber 

presentado los formatos en los que se acreditara en ese momento que no habían 

cobrado?  

Tercera, ¿Está de acuerdo que en términos del artículo 322 del Reglamento existe 

una prohibición de modificar la contabilidad?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Para responder, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Sí, por supuesto, creo que lo que podría generar alguna duda es que cuando se le 

notifica a los partidos políticos mediante un oficio del día 22 de junio que se va a 

hacer la verificación a las oficinas de sus comités estatales el día 23, no se les pide 

todos los formatos que hubiera respecto de este tema, sino simplemente se recogen 

los formatos que se tenían en ese momento.  

Esta es la parte en donde no tenemos la certeza de si lo que se recogió fueron todos 

los que se tenían o solamente los que se encontraron en esa oficina.  

Incluso algunos partidos políticos señalaron, por ejemplo en el caso de Coahuila, que 

estaban en Piedras Negras, que estaban en otras partes del mismo estado, entonces 

que necesitaban algún tiempo, pero no obra en actas que fueron requeridos todos los 

formatos.  

Por eso es que al no tener certeza de realmente cuántos formatos se tuvieron 

respecto de los que sí registraron como representantes en el Sistema de Información 

de la Jornada Electoral, es que se tiene que volver a hacer esta compulsa con todos 

los formatos que tengan los partidos políticos y los números que se registraron.  

Por lo demás, estoy de acuerdo con el Reglamento, he participado en reformas a este 

Reglamento justamente ahora en el tiempo en el que he sido Presidente de la 

Comisión de Fiscalización.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  
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Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Martin, Consejero del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Muchas 

gracias, Consejero Presidente.   

Buenas tardes a todos.  

A nosotros nos preocupa de sobremanera las consecuencias que pueda tener esta 

propuesta, y me refiero a ello porque me parece que aquí se abre un espacio para la 

impunidad, concretamente se abre un espacio para una fabricación de pruebas, como 

se conoce técnicamente.  

En el SUP-RAP-JRC-411/2000, se establece que las pruebas deben de surgir del 

surgimiento extemporáneo; las pruebas que surjan extemporáneamente deben de 

obedecer a causas ajenas a la voluntad del oferente.  

El Reglamento de Fiscalización de este Instituto establece en su artículo 199, fracción 

VII, que deberán ser considerados como Gastos de Campaña los correspondientes a 

la estructura partidista. Concretamente, a los Representantes de Casilla es a lo que se 

refiere este artículo.  

En el concepto de un representante de casilla, el desempeño de ellos se retribuye en 

3 actividades que realiza el día de la Jornada Electoral: La primera es el transporte, el 

traslado de los Representantes de Casilla; la segunda es una especie de 

remuneración y la tercera tiene que ver con sus alimentos.  

Abrir este procedimiento oficioso dejaría a varios partidos políticos en un franco 

estado de indefensión. ¿Por qué lo digo? Porque en el caso concreto del Partido 

Acción Nacional en Coahuila nosotros registramos en el Sistema Integral de 

Fiscalización (SIF) la factura de los alimentos, de los Representantes de Casilla, el día 

de la Jornada Electoral.  

Por lo tanto, nos parece que los partidos políticos tenemos una obligación expresa en 

la Ley y en el propio Reglamento, conocíamos y conocemos perfectamente bien que 

esta es una obligación y abrir este procedimiento oficioso, insisto, no sería otra cosa 

más que darle la vuelta a lo que nos mandata la Ley.  

Me gustaría traer en este momento la frase que mencionó atinadamente el Consejero 

Electoral Ciro Murayama, que de lo que se trata en el espíritu de fiscalización es 
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observar lo inyectado, así lo dijo, observar el dinero inyectado bajo la mesa. Lo que 

pasa en la práctica, como me referí en esta misma sesión pero que inició el viernes 

pasado, es que hay mucho dinero ilegal, como el que mencionó el Diputado Jorge 

Carlos Ramírez Marín, mucho dinero sucio, que a través de ese dinero sucio se les 

paga a estos Representantes de Casilla y que evidentemente algunos partidos 

políticos no lo reflejan en el mecanismo de fiscalización que tiene esta autoridad 

electoral.  

Por lo tanto, sí quiero manifestar nuestra preocupación en ese sentido y me gustaría 

también conocer cuáles son las fundamentaciones. ¿Cuáles concretamente? La 

fundamentación y motivación de esta propuesta, porque nos parece que es 

jurídicamente inviable.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Jorge López Martin.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Voy a referirme a 2 cuestiones: La primera tiene que ver con lo que ya se ha discutido 

aquí, que lo puse sobre la mesa en mi primera intervención. Sin duda en los 

Dictámenes tenemos algunos precios que son absurdamente altos y que están 

contemplando costos que no corresponden a aquello que está siendo sancionado.  

Por eso señalé que en cada uno de los Dictámenes iría presentando algunas 

propuestas de modificación para que se cobrara el valor más alto de la Matriz de 

Costos, pero el valor que corresponde a aquello que está siendo observado.  

Precisamente bajo esa lógica me llama la atención que se proponga bajar las 

banderas en Nayarit a un costo menor, cuando la factura que ampara el costo que 

está en los Dictámenes, que por cierto no está homologado en todos los Dictámenes, 

pero que está en los Dictámenes, que son 767 pesos, si uno advierte la factura y 

advierte la muestra que está en la factura, es tal cual una bandera normal, como la 

que enseñó el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo.   
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Por lo que no me parece que tampoco el tener ejemplos de precios absurdamente 

altos signifique que dejemos de aplicar la regla de la matriz más alta, del precio más 

alto de la matriz de precios, y en este caso, no acompañaría esta propuesta de 

reducirlo porque no es acorde a lo que se está aprobando.  

Eso es lo que me preocupó y por eso lo puse en la mesa en un primer momento, 

cuando creo que la propuesta que aprobó la Comisión de Fiscalización fue 

absolutamente legal, absolutamente reglamentaria fue, precisa en cuanto al más alto, 

que sea comparable.   

Si hay costos que no son comparables, claramente en el Estado de México la bandera 

de 4 mil pesos no es comparable, y en cada uno de los Dictámenes iremos viendo las 

cuestiones que se modifican, no como una concesión, sino como un ajuste que la 

autoridad tiene que hacer, no es una concesión a uno ni a otro, es un ajuste al que 

está obligada la autoridad al advertir que están estos precios que no corresponden 

con la realidad de lo que está en el propio Sistema.   

Ahora bien, me voy a referir al tema de los representantes.   

Debo decir que no me gusta nada la idea de iniciar un oficioso, comparto todas las 

renuencias que ha habido sobre iniciar un oficioso, porque creo que el Reglamento 

era clarísimo, el Reglamento era clarísimo al mandatar que los formatos que 

acreditaran que no hubo pago se tenían que subir al Sistema y que ahí tendrían que 

ser cargados oportunamente por todos los partidos políticos.   

¿A qué me enfrento en una decisión en este momento? A que todo lo demás que se 

ha dicho después también es cierto; también es cierto que hay una comunicación por 

parte de la Unidad, que desconozco por qué se mandó en la que se dijo no se suba al 

Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo que el Reglamento dice súbase al Sistema 

Integral de Fiscalización (SIF).   

Después hay otra comunicación en la que se dice voy a hacer una visita de 

verificación y hay actas de visitas de verificación en las que parece ser que lo que se 

vio fue una muestra en vez de la totalidad y se recabó una parte y no se recabó otra 

parte.   

Eso coloca a la autoridad, por actuaciones de las propias instancias de la autoridad, 

en una imposibilidad en este momento determinar cuánto fue lo que no se reportó, y 
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ante esa situación no se puede sancionar, eso es verdad, pero esto no es porque no 

se deba sancionar o no se deba considerar un gasto no reportado lo que no se 

reporte, eso no es porque si se inicia un oficioso me parece que tenemos que procurar 

los mecanismos de un oficioso que sea absolutamente expedito, que no incorpore 

elementos novedosos al expediente que sí verifica una validación cuidadosa de las 

cédulas que se presenten, precisamente para poder detectar los gastos que no fueron 

reportados.  

Porque el Reglamento aquí dice, se asume que hay un gasto, sino hay gasto me 

tienes que comprobar que no hay gasto.  

¿Cómo me lo compruebas? Con un formato y con un formato que tiene que coincidir 

con quienes estuvieron presentes el día de la Jornada Electoral.   

Es muy relevante el que este gasto sí sea detectado y sancionado, en su caso, 

porque efectivamente es dinero en efectivo que se mueve en las campañas 

electorales.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del 

Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

Creo que, la secuencia que ha narrado la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín es prácticamente impecable.  

Sí, había una obligación en el Reglamento, hay un oficio que se dirige personalmente 

a cada uno de los candidatos, el oficio además se envía de manera digital.  

Cuando se hace la compulsa no hay nada que establezca los términos de la 

compulsa, las actas no nos arrojan ninguna certeza con respecto a alguna providencia 

que hubiera que tomar después de realizada la compulsa, únicamente dice: Se 

recibieron tantos. No dice: Los faltantes los tiene usted que entregar.  
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Una circunstancia que quería preguntar, en su momento, pero que ahora expongo. 

Hay lugares y partidos políticos donde la compulsa se les realizó en un lugar distinto 

al de la Convocatoria, es decir, al de la notificación.   

Mi sede está en Saltillo y me realizas la compulsa en Torreón, la respuesta 

obviamente fue: Permíteme, voy a incorporar lo que tengo adicionalmente en Saltillo, 

en fin.   

Creo que, es imprescindible abrir este espacio, para que la autoridad pueda, 

efectivamente, determinar, cotejar y comprobar el argumento de la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín, no deben introducirse más elementos. Se 

trata simplemente de compulsar lo que los partidos políticos reportaron, estrictamente.  

Creo que, no hay necesidad, no solamente no hay necesidad, sería una violación 

reglamentaria, y eso sí sería antijurídico, el oficioso no, introducir nuevos elementos. 

Ya sea para recibir más información, particularmente de gasto, cuando esa sí 

debieron los partidos políticos haberla reportado durante el periodo establecido para 

ello.   

¿Por qué razón, Presidente y Consejeros? Porque eso sí lo decía el oficio de errores y 

omisiones: Remítame los gastos que haya realizado en esta materia. Nunca dijo: 

Remítame los formatos de los gastos que no realizó, remítame los formatos que 

acrediten que no se realizaron estos gastos. Previamente le había dicho: Conserve 

usted los comprobantes.   

Así es que creo que este oficioso sacará, sin lugar a dudas, a los Consejeros 

Electorales para contar con todos los elementos necesarios y lograr esta compulsa 

que dé absoluta y total claridad, absoluta transparencia a lo que sí hicimos los 

partidos políticos.  

Nada más quiero dejar sentada una cosa, en el caso del Partido Revolucionario 

Institucional, el 30 de junio contaba este Instituto ya con todos los documentos del 

Partido Revolucionario Institucional, y en el caso de nuestros coaligados a la última 

solicitud que se realizó el 6 de junio, todos los coaligados del Partido Revolucionario 

Institucional habían entregado su documentación a esta autoridad.  

Estamos hablando de formatos que sí tiene el Instituto Nacional Electoral y que 

resultará relativamente sencillo cotejar.   

4382



 

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Permítame intervenir, para adherirme a la propuesta del procedimiento oficioso que se 

ha planteado con las modalidades que se han establecido, concretamente el 

procedimiento de compulsa que sugería el Consejero Electoral Benito Nacif y que 

tendría que ser, dado que involucra varias áreas de la institución, probablemente la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, que es la que gestiona el Sistema de 

Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE); probablemente el 

Registro Federal de Electores, que es el que tiene una amplia experiencia en este 

sentido; la Oficialía Electoral, para dar completa certeza y legalidad, digamos, del 

procedimiento con un planteamiento que modula lo planteado por el Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Me da la impresión que el recabar la información que ha venido siendo entregada a la 

propia autoridad en tiempos y en los días pasados, en distintos momentos por las 

diferentes fuerzas políticas, no es la garantía de audiencia propiamente hablando.   

Es decir, la garantía de audiencia en el procedimiento tendrá que darse cuando la 

Unidad Técnica emplace luego de la compulsa y de los análisis que se hagan a los 

partidos políticos respectivos, para que digan lo que a su derecho conviene, de cara a 

que ese Proyecto de Resolución sea, con su Dictamen y con la propuesta, que se 

presentará a la Comisión primero y a este Consejo General, realizada.   

En ese sentido, atendiendo a lo que planteaba el Diputado Jorge López Martín, me 

parece que dado que lo que se plantearía es que se entregue por parte de los 

partidos políticos locales, por cierto y como decía la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín, a los que hay que notificarles, información a esta autoridad y sea 

a través de las instancias centrales, sea a través de nuestros órganos 

desconcentrados, con 24 horas es más que suficiente, a diferencia de lo que ha 

ocurrido y que ha sido objeto de una discusión en el pasado, en donde se estaban 

planteando fechas que podrían o no interpretarse con una retroactividad.   

Aquí estamos hablando de una fecha a futuro, que correría a partir del momento en 

que eventualmente este Consejo General apruebe el punto, aunque tampoco estoy 
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dispuesto, lo digo con toda franqueza, a abrir una litis por estas 48 horas. Entre 

menos tiempo abramos de aquí en adelante, para evitar cualquier mal incentivo, me 

parece que es pertinente.   

Segundo, evidentemente aquí estamos tratando, como se ha planteado con el 

procedimiento, de poner claridad respecto de un tema que ha sido objeto de mucho 

debate y de poca claridad para todos quienes estamos en esta mesa.   

Me queda claro que para el futuro lo que tenemos que hacer, estoy pensando ya de 

cara al 2018, es aplicar a pie juntillas el Reglamento y el Sistema Integral de 

Fiscalización tendrá que ser, como lo hemos querido plantear, el único repositorio de 

toda la evidencia, de aquella evidencia que tiene que ser ponderada por esta 

autoridad en el Proceso de Fiscalización.   

Hay que volver, aquí estamos subsanando, digámoslo así, en pleno respeto a los 

derechos, eventuales mejoras que debía tener el Proceso de Fiscalización.   

Pero, a donde tenemos que ir es a que todo lo que no esté en el Sistema Integral de 

Fiscalización (SIF) no está para la fiscalización y creo que este ejercicio es un 

ejercicio que nos tiene que hacer repensar lo que haya que repensar para alcanzar 

esa meta que, por cierto, es una meta mandatada por la propia Constitución Política.   

Esto por no hablar de otros elementos, de los que hay que aprender eventuales 

errores que se han cometido ahora, eventuales digo, para subsanarlos en el 

Reglamento de cara a la certeza con la que tenemos que investir las Elecciones del 

2018.   

El Consejero Electoral Marco Antonio Baños me quiere hacer una pregunta, la acepto 

con gusto.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Es una pregunta respecto del procedimiento. Hice una propuesta inicial para que las 

áreas técnicas coadyuvasen con la Unidad Técnica de Fiscalización, me parece 

correcto como lo decantó el Consejero Electoral Benito Nacif. Digamos que estaría 

totalmente de acuerdo.   

Hay muchos detalles que son importantes aquí y creo que en algún momento el 

Presidente de la Comisión de Fiscalización debe citar a la Unidad para que detalle los 
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plazos en los que va a desahogar el procedimiento. Esa parte me parece importante, 

no sé qué opine usted sobre eso.   

La otra cuestión es que los partidos políticos necesitan tener certeza respecto de lo 

que tienen registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), esa parte creo que 

será uno de los temas en los cuales se garantice el derecho de audiencia.  

Coincido con usted, la parte de, una vez que se emplace, se les indicará dónde están 

las diferencias para que aleguen lo que a su derecho convenga. Esa parte me parece 

fundamental.  

También estaría de acuerdo con el asunto de que los que fueron pagados ya deben 

estar en el Sistema y esos son los que ya registró el Instituto.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Es que no se puede preguntar sobre pregunta. La pregunta es al orador y soy el 

orador en este caso. Con mucho gusto si quiere hacer una pregunta se la acepto 

después Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, pero voy por orden, así que primero la 

del Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

Sí estoy totalmente de acuerdo, me parece que quien debe conducir, para que no 

haya falsos entendidos, se trata de un procedimiento oficioso de Fiscalización y por 

mandato de Ley quien conduce el procedimiento es la Unidad Técnica de 

Fiscalización.  

Ahora bien, dado que el procedimiento lo que está planteando es que haya una 

compulsa con distintos insumos que no son generados por la Unidad Técnica de 

Fiscalización, sino por otras dependencias del Instituto, y dado que lo pertinente es 

que esto se haga con la revisión y el acompañamiento de la Oficialía Electoral para 

toda cuestión que tenga que ver con fe pública, el que tiene que coordinar la 

compulsa dentro del procedimiento es como decía el Consejero Electoral Benito Nacif, 

la Secretaría Ejecutiva, en el entendido de que el procedimiento lo desahoga la 

Unidad Técnica de Fiscalización y la garantía de audiencia se dará dentro del 

procedimiento en los plazos que establece el propio Reglamento.  
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Es decir, se trata de un procedimiento de la propia Unidad Técnica de Fiscalización, 

pero con el auxilio, en este caso, para efectos de la compulsa de la Secretaría 

Ejecutiva que coordinara las áreas del Instituto que estén involucradas.  

Hay una pregunta del Diputado Guadalupe Acosta Naranjo que acepto con gusto.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  

Nada más una explicación. El Reglamento dice que deben de subirse todos los 

formatos al Sistema, y hubo un oficio para diferenciar cuáles sí se subían y cuáles no.  

¿Cuál es la razón para que se haya mandado un oficio con una instrucción distinta a 

lo que dice el Reglamento y con qué facultad y quién lo ordenó?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: La circular y el 

oficio fueron mandatados por la Unidad Técnica de Fiscalización. Evidentemente aquí 

se ha puesto sobre la mesa, hay una contradicción con lo que dice el Reglamento, por 

eso digo que tendremos que volver a lo que dice el Reglamento.  

Pero, dado que en este caso específico hay una contradicción no imputable a los 

partidos políticos, sino a la propia autoridad, lo que estamos ahora es, entiendo, 

creando la vía procesal para subsanar con respeto del derecho de los partidos 

políticos por hechos que no son imputables a los partidos, sino a la autoridad, lo que 

ha ocurrido.  

En el entendido de que de aquí para adelante esto no puede volver a ocurrir, estoy de 

acuerdo, pero aquí la autoridad electoral tiene que enfrentar sin vulnerar los derechos 

de los partidos políticos lo que hoy tenemos y, evidentemente, corregirlo de manera 

draconiana para adelante, porque esto no puede volver a pasar.  

Lo que no está en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) no debe ser contabilizado 

para la fiscalización.  

El Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín entiendo que quiere hacerme una pregunta, 

la acepto con gusto.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.   

Me ayuda mucho lo que acaban de circularnos, que propone el Consejero Electoral 

Benito Nacif, porque dice: “Para ello, los partidos políticos deberán entregar la 
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totalidad de los comprobantes que aún estén en su poder en un plazo no mayor de 48 

horas a partir de la aprobación del presente Acuerdo”.   

Lo cual implica que los partidos políticos necesitan saber cuáles son, cuántos son los 

comprobantes que les son requeridos y si estaría usted de acuerdo en que la 

compulsa debe comprender qué nombres registraste, qué nombres sustituiste, qué 

nombres asistieron efectivamente el día de la Jornada Electoral y finalmente cuáles 

son los comprobantes que tienes, es decir, estas 3 partes, registrados, sustituidos, 

asistentes a la Jornada Electoral y finalmente los recibos con los que cuenta.   

Eso es lo que debe tener la compulsa después de ser requeridos los partidos políticos 

cuántos comprobantes les falten.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

En parte sí, en parte no, es mi respuesta. Esto es, por supuesto que la compulsa tiene 

el propósito de establecer todas las eventuales diferencias y aclarar, para que luego 

los partidos políticos sean informados de esto y puedan alegar lo que a su derecho 

conviene dentro del procedimiento, de lo que los partidos políticos entregaron, que 

debieron haber subido al Sistema Integral de Fiscalización, pero bueno, ya no lo 

subieron por esa circular; de lo que le entregaron a la Unidad Técnica de Fiscalización 

con lo que dice el Sistema de Registro de Representantes y lo que dice el Sistema de 

Información de la Jornada Electoral y, por cierto, toda otra compulsa que sea 

necesaria para poder inyectar certeza sobre este punto, primero.  

Segundo, no, a los partidos políticos no hay que decirles qué les falta, los partidos 

políticos nos tienen que entregar lo que ellos tienen, porque saben lo que han 

entregado y lo que eventualmente les falta, y no son 48 horas, propongo que sean 24 

horas nada más.  

Con mucho gusto, si desea gastar su segunda pregunta, Diputado Guadalupe Acosta 

Naranjo, en este punto conmigo, encantado.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  
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En base a su misma respuesta ya me aclaró, el Reglamento dice que se deben subir, 

la Unidad Técnica de Fiscalización fue la que mandó un oficio distinguiendo cuáles sí 

y cuáles no, contrarias al Reglamento.  

¿Hay alguna medida que vaya a tomarse por parte de la autoridad a quien hizo un 

oficio contrariando lo que es la norma o habrá impunidad?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo.  

Contesto en 2 partes. Lo primero y lo que urge ahora, porque estamos en un proceso 

de fiscalización, es inyectar certeza a todos los actores para que esta autoridad pueda 

tomar la decisión correspondiente al tema de los representantes de casilla y 

representantes generales, y eso me importa dejarlo claro.  

No estamos cerrando el punto, lo estamos difiriendo para que esto se resuelva y 

eventualmente si hay gastos no reportados por algún partido político esto se impacte, 

o sea, la consecuencia de este procedimiento es que tenga una modificación 

eventualmente en los Dictámenes que hoy estaríamos aprobando. Es decir, estamos 

abriendo ese espacio de claridad.  

Por lo demás, tenemos que indagar exactamente qué es lo que ocurrió y 

eventualmente deslindar responsabilidades, pero eso no es parte del procedimiento 

que hoy nos ocupa, sino eventualmente será algo que tenemos que hacer en 

adelante.  

Hay una pregunta del Diputado Jorge López Martin, que acepto con mucho gusto.   

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Como 

siempre, Consejero Presidente, gracias por su disposición.   

Consejero Presidente, ¿No considera usted que abrir este procedimiento le abre una 

puerta a que los partidos políticos no cumplan con una obligación que expresamente 

está establecida en la Ley?   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Estoy convencido 

de que lo que dice el Reglamento es correcto y estamos hoy subsanando, 

procesalmente, algo que no se puede imputar a los partidos políticos, sino que fue el 

producto de una determinación de la autoridad electoral, ya luego veremos y 

avalaremos de esa determinación. Hoy lo que importa, para efectos de la certeza que 
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tiene que investir las decisiones que hoy estamos tomando, es precisamente aclarar o 

abrir una ventana, una oportunidad, un espacio para poder aclarar a todos los partidos 

políticos, respetando su derecho de audiencia.  

Por eso la vía del Procedimiento Oficioso me parece que no es la óptima, pero es la 

mejor, visto el punto en el que hoy nos encontramos, para investir de certeza, de 

transparencia pero, sobre todo, de legalidad que no vulnere la decisión que hoy 

tomemos ante el Tribunal Electoral, el punto que nos ocupa.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Buenas tardes a todas y todos.  

He visto que ya hay una mayoría para el Procedimiento Oficioso, tengo una visión no 

optimista de lo sucedido en relación al tema de los representantes, no obstante me 

voy a sumar a esa propuesta del Procedimiento Oficioso, en el sentido que creo que 

todavía a partir de ahí podré confirmar esa hipótesis inicial que lamentablemente 

sucedieron cosas ahí que no tendrían que haber sucedido.   

Argumentar el por qué debiera darse carpetazo al asunto significaría prejuzgar sobre 

lo que todavía el oficioso no nos arroja, entonces prefiero saltarme esa parte, esperar 

los resultados del oficioso y sumarme al mismo.  

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.   

Tiene el uso de la palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  

El tema en el que nos hemos centrado, finalmente, que es el de los representantes de 

casilla considerados como gasto electoral, ustedes lo recordarán, lo discutimos mucho 

en 2012 y es producto de una acción de inconstitucionalidad que presentó 

precisamente el Partido de la Revolución Democrática para que el gasto que se hacía 

durante la Jornada Electoral sí fuese considerado como gasto electoral.  
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Después en el Reglamento, lo ganamos en la Corte, luego en el Reglamento se 

incorporó y se dejó la salvedad, de nueva cuenta, esta salvedad que nos tiene aquí de 

que unos lo pueden hacer con trabajo voluntario y otros que sí es considerado como 

gasto, y tiene una serie de normatividad que ahí se especificó para que pudiera 

corroborarse de una manera o de otra. Lo que hoy nos hemos enterado es que la 

salvedad que algunos no queríamos que estuviera, porque la peleamos desde el 

2012, hoy por un oficio nos mete una confusión terrible y estamos teniéndonos que ir 

a un oficioso, porque si no nos vamos a un oficioso está tan endeble el asunto que lo 

tumban en la Corte en cualquier momento, en el Tribunal Electoral en cualquier 

momento.  

Ahora el oficioso es casi de a fuerzas, producto de una falla de la propia Unidad 

Técnica de Fiscalización, para decirlo con claridad. La misma Unidad, quiero dejar 

esto con precisión. ¿Por qué es el oficio necesario? Porque son tales las fallas de la 

Unidad en este tema, violatorio del Reglamento, que si no lo hacemos mandamos el 

asunto absolutamente destinado a ser derrotado en el Tribunal Electoral, y por eso 

tenemos que irnos ahora al oficioso.  

Eso es una verdadera lástima, es algo que se tiene que tomar muy en cuenta. Estos 

son 4 estados. Viene todo lo que viene por delante. Nada más quería dejar ese tema 

precisado, para que quede en la mesa.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Sólo para dejar claro en este punto. Hay una serie de documentos ya que avalan el 

diálogo procesal que se tuvo, que no se pueden soslayar. A partir de ello tenemos que 

dar la certeza que referíamos.  

Coincido con el Consejero Presidente en que el plazo debe de ser de 24 horas, 

porque no empezamos de la nada. Ya está documentado, hay partidos políticos que 

4390



 

dijeron: Ya te entregué todo. Con esa base y ese diálogo vamos a seguir trabajando, 

porque es el cumplimiento de una obligación, y la obligación se debe de cumplir.   

Lo único que estamos haciendo es buscar una certeza procesal para concluir este 

punto y que haya al respecto toda la claridad que se exige para que el diálogo y para 

que nuestra Resolución sea absolutamente determinado qué le faltó a cada quién de 

lo que se nos entregó.  

Evidentemente nosotros ya tenemos originales, se nos están presentando. Lo que se 

decía que se da la oportunidad para preconstituir, pues cuidado porque todo ya lo 

tenemos documentado. Sólo está un espacio en el que dicen que algo no se pudo 

agregar, porque está en otro lugar; pero las constancias están, las manifestaciones de 

los partidos políticos que ya entregaron aquí están, han sido todas cuidadosamente 

analizadas por los que estamos inmersos en la decisión de este tema, y a partir de 

ahí. No, ahí, eso se toma en cuenta sólo para concluir y dar certeza.  

Acompaño, Consejero Presidente, su propuesta de que sea de 24 horas.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Me voy a pronunciar sobre esta propuesta de lo oficioso, creo que las circunstancias 

obligan a fortalecer las actuaciones, a garantizar derechos y a evitar que se nos 

desplome, como un castillo de naipes, apenas entre el Tribunal Electoral.  

Pero, sí quisiera subrayar que las conclusiones del oficioso tendrán repercusiones 

sobre los topes de gasto de campaña; es decir, no es que ya no computaron sobre 

topes, cuando se discuta el asunto se sumarán las conclusiones de todo 

representante que supuestamente trabajó de forma gratuita y no se acreditó a los 

topes de gasto conforme el prorrateo que el Reglamento señala.  

También estoy de acuerdo en que sean 24 horas y los partidos políticos aquí se están 

dando por notificados, los Partidos Políticos Nacionales, así es que será mañana a las 

2 de la tarde cuando venza el plazo para que entreguen la documentación respectiva 
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y como señala la Consejera Electoral Claudia Zavala, hay mucha información que ya 

presentaron.   

Ya lo decía el propio representante del Partido Revolucionario Institucional, ellos 

terminaron de entregar toda su documentación el 30 de junio y sus partidos políticos 

coaligados el 6 de julio.   

Si alguien más trae información, bienvenida, para eso se están dando 24 horas. Pero 

cuidado hay información que ya entregaron y si se entrega un nuevo formato de un 

ciudadano que ya se había supuestamente entregado, se tratará de una prueba falsa 

porque se estaría duplicando el escrito del representante de casilla que se supone ya 

lo firmó y ya fue entregado.   

Si encontramos esa evidencia, habrá sanción si se trata de engañar a la autoridad; se 

dice que el que avisa, no traiciona.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.   

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

No estoy de acuerdo en el tratamiento que se le quiere dar a los gastos de los 

representantes de Casilla y ni en la apertura de este oficioso. Les voy a decir por qué:   

Porque desde mi punto de vista, lo que están ustedes planteando es abrir la puerta 

para que sea subsanada esta omisión de tener los formatos de los representantes de 

casilla y si ustedes piensan que esto no está siendo así, la semana pasada un Diario 

de circulación nacional y varios locales en Coahuila dieron constancia de que en las 

oficinas del Partido Revolucionario Institucional en ese estado estaba formada la 

gente, justo llenando los formatos con los cuales el Partido Revolucionario 

Institucional está pretendiendo acreditar que no tuvo gastos de representantes de 

casilla.   
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Lo está haciendo muchos días después y déjenme decirles que esto por supuesto 

violenta los principios de legalidad y certeza bajo los cuales este Instituto, este 

Consejo General tiene la obligación de conducirse.   

Lo es así porque de entrada, el artículo 322 del Reglamento de Fiscalización hace 

una prohibición expresa de modificar la contabilidad; la introducción de este oficioso 

implica una modificación de la contabilidad.   

Por otro lado, si hay gastos existe la obligación de subirlos al Sistema Integral de 

Fiscalización y si no los hay, existe la obligación de tener los formatos en el momento 

en que llega el auditor a solicitarlos y quienes no los hayamos tenido, se nos debe 

considerar como gasto en términos del artículo 216 Bis, párrafo 7 del Reglamento.   

Por otro lado, también los partidos políticos tenemos la obligación de registrar las 

operaciones en términos de los artículos 17 y 18 del Reglamento de Fiscalización.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

También expreso que voy a apoyar la propuesta de que sean 24 horas, la Consejera 

Electoral Claudia Zavala ha dicho con claridad, y coincido con ella, que no parten los 

partidos políticos de base cero; ya hay un trabajo previo de entrega de estos formatos 

y evidentemente en la etapa en la cual se haga el emplazamiento y se abra el espacio 

para que los partidos políticos tengan su derecho de audiencia, si existen algunas 

diferencias que ellos consideren que tienen que aclarar, lo harán en ese momento que 

será el momento procesal oportuno, en mi opinión.  

Ahora, hay un detalle que sí es necesario subrayar y lo decía con claridad el 

representante del Partido de la Revolución Democrática, hay este documento, en el 

cual en términos de la comunicación escrita que hizo la Unidad Técnica de 

Fiscalización se estableció que en el caso de aquellos formatos cuyos representantes 

hubiesen prestado un trabajo gratuito al partido político en la representación ante 

Mesas Directivas de Casilla, esa información no debería de ser subida, esos formatos 

no deberían ser subidos al Sistema Integral de Fiscalización.  
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Dijo la Unidad Técnica de Fiscalización y también lo comentó con precisión el 

representante del Partido de la Revolución Democrática, la Unidad Técnica de 

Fiscalización lo que les dijo fue: “si te generó gasto, sube eso”, debiendo haber subido 

toda la documentación, ese es el punto.  

Entonces, dado que eso generó una cierta confusión entre los representantes de los 

partidos políticos, por eso es que hemos planteado técnica, jurídica y contablemente 

que es procedente el Procedimiento Oficioso.  

Hubiera sido por supuesto deseable que hoy termináramos con esa parte, sin duda 

alguna. Obviamente creo que debe cuidarse mucho que el procedimiento oficioso 

termine mucho antes de que se agote la etapa procesal en la cual se van a resolver 

medios de impugnación previo a las tomas de protesta de los candidatos, esa parte es 

fundamental, porque obviamente son temas que van directamente a los topes si es 

que hubiese alguna sanción por este concepto a los partidos políticos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.  

Acompañamos la propuesta del Procedimiento Oficioso porque no se puede hacer 

otra cosa, es la única manera en que podría enderezarse esta situación.  

Leí con cuidado la propuesta que hace el Consejero Electoral Benito Nacif y después 

de la explicación que dio la Consejera Electoral Claudia Zavala, nos queda claro que 

los partidos políticos tienen, porque no va a ser nuestro caso, se tienen 24 horas para 

entregar los formatos que en primera instancia no se entregaron.  

A partir de ahí se tiene que hacer la compulsa, ese es el mecanismo, y esa compulsa 

será la que nos dé a los partidos políticos el derecho de audiencia, decir: “hay estas 

incongruencias de qué es lo que puedes argumentar”.  

Creo que, esto le da luz a todos los partidos políticos para que quede muy claro el 

mecanismo, toda vez que estamos siendo notificados una vez que se vote la 
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aprobación del procedimiento oficioso, que quizá, como se ha dicho, no sea lo ideal, 

pero no existe otra solución para enmendar la situación que sucedió.  

Es cuanto, Consejero Presidente, muchas gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

suplente de Nueva Alianza.  

El C. representante suplente de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías 

Iglesias: Gracias, Consejero Presidente,   

En forma breve, porque el tiempo no permite más.  

Quiero negar en forma lisa y llana las manifestaciones vertidas por el representante 

aquí de Acción Nacional en el sentido de una preconstitución, no sé de qué habla; de 

pruebas, de allegar pruebas, no sé de qué habla, como lo refería el Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín, representante de la Coalición de la cual Nueva Alianza forma 

parte. Los documentos ya obran en poder de la autoridad.  

Es importante, considero que es deber de la autoridad precisar a la opinión pública 

qué es lo que se está haciendo con este procedimiento. No permitir que 

manifestaciones irresponsables nos lleven a una percepción que no corresponde con 

lo que se está haciendo.  

Cuando fuimos requeridos por la autoridad ofrecimos los documentos que nos 

requirieron, no obra en el Acta que nos hayamos negado a entregar documento 

alguno, todo lo que nos fue requerido fue entregado. Ya obran en poder de la 

autoridad estas documentales y es la razón por la cual consideramos sumamente 

irresponsable y, en su caso, está sujeto a prueba lo que ha manifestado el 

representante del Partido Acción Nacional, contrario, por cierto, a lo que apenas el día 

sábado en la reunión que se realizó estaba manifestando respecto de estas mismas 

actas.  

Ellos decían que cómo era posible que el Acta dijera una cosa cuando ellos habían 

establecido otra cosa, digo, hay que ser congruentes, hay que ser sensatos, pero 

sobre todo responsables, con miras de una responsabilidad institucional.  

Sería cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Acompañaré la reducción del plazo a las 24 horas y también me sumaré a una 

reflexión, que si bien, insisto, lo más indeseable que pudo haber ocurrido es que el día 

de hoy no lo estuviéramos resolviendo y que por cuestiones de los procedimientos 

que se fueron siguiendo no podamos el día de hoy llegar a una determinación que 

implique determinar qué fue lo que se gastó y qué fue lo que no se gastó.   

Pero, en la revisión que se hace abrir un procedimiento oficioso no significa abrir una 

oportunidad a que se generen pruebas nuevas, a que se busque establecer nuevos 

formatos, efectivamente, lo que se ha señalado, ya nosotros contamos con 

constancias anteriores, ya contamos con información anterior, ya tenemos las bases 

para poder confrontar esta información que se presente.  

Le pediría tanto a la Secretaría Ejecutiva, en la parte que va a coordinar, como a la 

Unidad Técnica de Fiscalización, en la sustanciación del procedimiento, que seamos 

absolutamente minuciosos, que seamos absolutamente cuidadosos respecto de la 

información, para dar la mayor transparencia, pero también para hacer cumplir ahora 

en estos términos el mandato que nos establece la acción de inconstitucionalidad de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque aquí no es la Ley, es la acción de 

inconstitucionalidad que declaró inconstitucional un artículo en el que se pretendía 

que los gastos de Jornada Electoral fueran gastos ordinarios.   

Para no hacer nugatorio ese mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

se tiene que ser absolutamente minucioso a partir de la circunstancia en la que 

estamos, no me parece adecuado el establecer una sanción sin generar certeza, pero 

tampoco me parece adecuado que hagamos un procedimiento que a lo que abra la 

puerta sea a una simulación.  

Entonces, con el cuidado con que podamos resolver esto nos va a permitir resolver en 

definitiva en el mes de agosto, como se ha señalado en la propuesta circulada.  
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Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante de 

Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Gracias, Consejero Presidente.  

También con relación a ese mismo tema, efectivamente, nosotros también en 

Encuentro Social hemos hecho llegar algunos formatos y también negamos de alguna 

forma ese argumento, que se pueda dar pie a fabricar pruebas para eludir una 

responsabilidad. Nosotros no estamos de acuerdo con eso, no creo que eso se llegue 

a dar.  

Por otro lado, es el tema de las 24 horas del que está hablando el Consejero Electoral 

Ciro Murayama, que dice que como nos estamos dando por notificados ya empezaría 

a correr el término, pero creo que ni siquiera hemos sido notificados, no hemos sido 

emplazados al Procedimiento Oficioso y creo que debiera de correr el término a partir 

de que seamos notificados de ese procedimiento, no a partir de la conclusión de esta 

sesión.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Únicamente para concluir una idea que comencé a esbozar en mi primera 

intervención, que tiene que ver con cómo se están prorrateando los gastos de la 

propaganda en donde aparecen candidatos coaligados con candidatos no coaligados.  

Me parece que específicamente en la Conclusión se está haciendo un prorrateo 

incorrecto, que a lo que lleva es que se le sumen a los candidatos coaligados los 

montos de los candidatos no coaligados, pero que no se les quiten a estos candidatos 
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no coaligados y entonces el monto involucrado termina siendo mayor de lo que 

realmente es.  

Por lo tanto, pediría una votación diferenciada en este caso exclusivamente para la 

Conclusión, porque en otras no veo que se esté haciendo esto.  

Por lo que hace a la propuesta de las 24 horas, desde luego la comparto, me parece 

que esa propuesta logra compaginar perfectamente lo que ocurrió, el hecho de que 

estuvieron presentando hasta antes de esta sesión de Consejo General 

comprobantes los partidos políticos que tienen que tomarse en cuenta, estuvieron 

atendiendo requerimientos, pero también el hecho de dar certeza, de poner un plazo 

cierto a partir de hoy, de 24 horas.   

Entonces, lo acompaño, la verdad es que en la Comisión de Fiscalización ya había 

pedido que se hiciera un Procedimiento Oficioso, desde luego a partir de la propuesta 

que hizo el Consejero Presidente de la Comisión de Fiscalización, y había hecho 

énfasis en que si éste se hacía fuera expedito.  

Por lo tanto, me gusta mucho esta propuesta de que se resuelva a más tardar en 

agosto.  

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.   

De forma muy breve porque este es un tema que aparece no sólo en este Dictamen, 

sino en los que vamos a ver en adelante, que tiene que ver con el prorrateo de gastos 

que las Coaliciones comparten o gastos que realizan y que benefician a candidatos 

postulados de manera independiente por los partidos políticos que integran la 

Coalición. Esto ocurre cuando hay Coaliciones parciales y el Reglamento claramente 

lo prohíbe, no puedes prorratear, de tal forma que permitas la dispersión del gasto de 

la Coalición entre un mayor número de candidaturas o de campañas que las que por 

ejemplo podría aspirar un partido que no va coaligado o una Coalición total.  
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Esta disposición del Reglamento la introdujimos precisamente para corregir la 

experiencia del 2012 y restablecer la equidad, ese fue el objetivo.   

Hay otra disposición del Reglamento que dice que de cualquier forma tienes que 

reconocerle a la campaña beneficiada el beneficio que le correspondió por ese gasto.   

Por esa razón la solución que encontró la Comisión de Fiscalización fue el 100 por 

ciento del gasto se le asigna a los partidos políticos, a la Coalición, pero también se le 

reconoce, y se prorratea dentro de la Coalición de acuerdo como manda el 

Reglamento, y se le reconoce también a las candidaturas beneficiadas por un gasto 

ilegal.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del 

Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

Solamente para enfatizar que tanto el partido como sus aliados entregamos toda 

nuestra documentación el día 6 de junio. Son otros los partidos a los que les falta 

entregar documentación, justo lo que mencionaba el Licenciado Marco Alberto Macías 

de los que estuvieron alegando todavía en la mesa del sábado que era injusto, 

etcétera.   

Por mencionar solamente alguno, al Partido Acción Nacional le faltaban más de 2 mil 

400 de estos recibos. A nosotros no nos beneficiarán las 24 horas, a algunos sí, 

seguramente.  

Creo que, el cotejo debe de realizarse de manera imparcial, no introducir nuevos 

criterios y, sobre todo, hacerse de manera absolutamente transparente.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  
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Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Martin, Consejero del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Simplemente para precisar. El Partido Acción Nacional siempre ha estado apegado a 

lo que establece el Reglamento, a lo que establece la Ley, incluso hay actas en donde 

fiscalizadores de esta autoridad Constitucional fueron a los estados, a los 4 estados a 

poderse cerciorar que contábamos con los comprobantes.  

De verdad lo digo con profunda seriedad, lo que ocurre en la teoría no es lo que 

ocurre en la práctica, y le digo muy respetuosamente al Diputado Jorge Carlos 

Ramírez Marín, hoy, el día de hoy está llegando un procesado, Javier Duarte, ex 

Gobernador de Veracruz llegó al Reclusorio Norte, y en el periódico Vanguardia, de 

Coahuila, se consigna que le envió 1 mil millones de pesos en cajas de huevo al 

Partido Revolucionario Institucional nacional de su partido político.  

¿Por qué traigo a la mesa esta anécdota? Porque precisamente la sospecha fundada 

del Partido Acción Nacional es que a sus casilleros les pagaron con dinero en 

efectivo, con la condición de que firmaran haber recibido ese dinero en efectivo, no 

sabemos si de Javier Duarte, no sabemos si del ex Procurador Edgar Veytia y 

entonces lo que no están haciendo es rendirle cuentas a la autoridad Constitucional.  

Eso es lo que pasa en la práctica, no es lo que pasa en la argumentación teórica del 

Partido Revolucionario Institucional.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Jorge López Martin.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Estos temas, como habíamos dicho, se refieren prácticamente a algo que va a 

impactar a todos los Dictámenes. Uno es el procedimiento oficioso que se estaría 

ordenando con los tiempos que se han sometido a consideración de este Consejo 
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General, y creo que otra de las cuestiones importantes es lo que se refiere a la 

intervención de la Consejera Electoral Dania Paola Ravel, con la cual estuve de 

acuerdo también en la Comisión de Fiscalización en su interpretación respecto del 

prorrateo entre Coaliciones y partidos políticos no coaligados.  

Entonces ahí creo que también impactaría en todos los Dictámenes, por lo que creo 

que estas votaciones se tendrían que ir repitiendo cada vez que conozcamos los 

Dictámenes correspondientes a las elecciones de los estados.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Perdón, hago uso 

de la palabra, porque no hay preguntas en esta tercera ronda, simple y sencillamente 

para diferir de lo que plantea el Consejero Electoral Enrique Andrade en el sentido de 

que creo que no hay necesidad, digámoslo así, de hacer un oficioso para cada uno de 

los casos.   

Creo que, un oficioso es para todos y lo que sí es cierto es que cuando se vote cada 

uno de los Dictámenes, tendrá que, digámoslo así, dejar de tomarse en cuenta lo que 

ya forma parte de la materia del oficioso que estamos mandatando.   

Ese oficioso, hasta donde alcanzo a ver, en su Resolución tendrá como conclusiones 

el impacto específico en cada uno de los Dictámenes; en el de Nayarit, en este caso; 

en el de Coahuila, Estado de México y Veracruz, en su momento.   

Pero, me parece que la diligencia y el procesamiento que tenga que hacer la Unidad 

Técnica de Fiscalización y la Secretaría Ejecutiva es pertinente que sea en un único 

momento.   

Eso, entre otras cosas, trae como consecuencia que la notificación y el plazo de las 

24 horas para la entrega de la información, corra de manera simultánea y no a lo largo 

del día, de manera diferenciada en los 4 estados que nos ocupan.  

Un último punto: Creo que, para salvaguardar la legalidad de la notificación; es decir, 

del plazo de 24 horas para que los partidos entreguen lo que no han entregado hasta 

este momento, debe hacerse, por una cuestión de pulcritud, no necesariamente con 

interpretación forzada del Reglamento, como una notificación automática en la mesa 
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en el momento en que se vote, sino como consecuencia de la votación en las oficinas, 

por oficio, que la Secretaría Ejecutiva establezca.   

En el caso, como se mencionaba, de los partidos políticos locales en el momento en 

que la notificación efectivamente esté hecha, a partir de ese momento propongo que 

corran las 24 horas y si ese es el sentido de la votación, así instruiré al Secretario 

Ejecutivo para que ocurra.   

Tiene el uso de la palabra el Senador Ricardo Barroso Agramont, Consejero Suplente 

del Poder Legislativo del Partido Revolucionario Institucional.   

El C. Consejero Suplente del Poder Legislativo, Diputado Ricardo Barroso 

Agramont: Gracias, Consejero Presidente.  

Sí, con mucho gusto y con el interés de construir en la construcción de los Acuerdos y 

de lo que aquí se está tratando, creo que no hay que contaminar esta discusión con 

aseveraciones y señalamientos muy claros cuando el Partido Revolucionario 

Institucional ha entregado en tiempo y forma todo lo que se le ha requerido.   

Invitaría mejor al representante del Partido Acción Nacional, pudiera aclarar los 

señalamientos fundados, ante los diferentes órganos, sobre la presunción de la 

utilización de recursos de dudosa procedencia con las tarjetas Banorte, que no se le 

vieron ni siquiera sustentados y ha sido demostrado, donde estos recursos no se les 

ha comprobado su procedencia e inclusive, que estas tarjetas y este recurso se 

entregó a través de empresas fantasmas que no existen y, algo muy importante, se 

entregó a militantes del Partido Acción Nacional, quedando una gran duda en el 

pueblo de Coahuila y lamentablemente que este dinero pudiera ser el que estuviera 

financiando campañas de su candidato en ese momento.   

Muchas gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senador 

Ricardo Barroso Agramont.   

Hay una moción del representante del Partido Verde Ecologista de México.   

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Nada más me gustaría comentar, Consejero Presidente, que en la 

votación que va a someter el Secretario Ejecutivo hay una serie de propuestas hechas 
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por algunos Consejeros Electorales, y como lo comentaba el representante del Partido 

de la Revolución Democrática, hoy tocó el tema de los representantes de casilla, pero 

hay muchos temas con el Dictamen que se va a votar en relación a temas de la Matriz 

de Precios y una serie de cosas que deben de ser sometidas y que impactan en los 

Dictámenes.  

La intención es que obviamente se tomen en cuenta para su votación.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, representante 

suplente del Partido de la Revolución Democrática.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Una moción para la votación, porque en este tema se 

trató Nayarit y se trató todo y un poco se convirtió como en el preámbulo general del 

debate de cada uno de los Dictámenes, sin entrar particularmente al de Nayarit.  

Pero, nada más una pregunta, ¿qué va a pasar cuando uno viene y dice: “oigan, por 

un comisariado ejidal me están cobrando 70 mil pesos por las normas que pusieron o 

me están cobrando las sillas de un evento, 5 mil 200 sillas a 140 pesos, 139”.   

¿Habrá aquí alguna modificación o me voy al Tribunal Electoral? Nada más para 

saber.  

Pude traer las banderas, no sé si a lo mejor tuve que haber traído las sillas. El 

comisariado ejidal solamente que fuera de los X-Men y lo hubiera levantado y me lo 

hubiera traído.  

¿De qué manera se corrigen estos temas que son absolutamente absurdos, que me 

cobren un aparato de sonido 40 mil pesos y luego me lo pongan en general en todos 

los eventos?  

Eso es, ¿Qué va a pasar?  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  
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Hay una moción del Consejero Electoral Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Creo que, en estos casos si los partidos políticos han detectado que se está aplicando 

mal la Matriz de Precios porque es para un bien que no es el equivalente, se debe de 

señalar para que en una votación particular expresamente se modifique, si no, no 

habría certeza.  

Si no se enuncian o si no se circula sobre la mesa sobre qué conclusiones se va a 

votar, aquí no podemos decir: “bueno, cito lo que dicen que estuvo mal y va a 

corregirse”, no podríamos proceder de esa manera.  

Entonces, solicitaría al conjunto de los partidos que nos puedan hacer llegar sus 

observaciones puntuales para que, en el caso que proceda, hacer la corrección y en 

el que no, no; y ahora sólo estamos en Nayarit.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el representante del Partido de la Revolución Democrática para una moción.   

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Por eso, Nayarit es el que me importa.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Sí, si nos dice qué 

conclusiones.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Nuevamente una 

moción del representante del Partido de la Revolución Democrática.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: Gracias, Consejero Presidente.  

Mire, nosotros entregamos un oficio con la premura que Dios nos dio, porque nos 

entregaron esto y seguimos todavía recibiendo sobre las banderas, sobre las sillas, 

sobre todo, entregamos un oficio, lo tenemos firmado de recibido. Ninguno de ellos se 

ha reflejado.  

Ahora nos informaron que el de las banderas se reflejó aunque era para Edomex; 

pero también entregamos sobre Nayarit y lo tenemos firmado de recibido.  
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Como era un debate general, también si nos piden que nos vayamos diciendo: oigan, 

los 8 minutos, de por sí, entonces, debería de establecerse algún mecanismo para 

que causas que son evidentes de absurdos de verdad, se resuelven; si no, no hay 

problema, lo haremos en el Tribunal Electoral. Pero, sí entregamos oficio, claro que 

entregamos un oficio con observaciones puntuales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción de 

la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Creo que, hay una forma de atender estos 2 casos específicos que está señalando el 

señor representante y es que en estos casos lo que se apruebe sea que se verifique 

contra Matriz de Precios. ¿A qué me refiero? Para que no haya ninguna duda de a 

qué me refiero con que se verifique contra Matriz de Precios, si hay una factura en la 

que claramente se señala que las sillas cuestan lo que se señala que están costando, 

se mantiene el mismo precio; si no hay una factura donde eso es claro, se aplica la 

factura más alta que aplique al costo, pero que ampare específicamente eso.   

Lo mismo en el otro caso, que sea una factura con datos comparables, para que los 

datos comparables que sean observables sean exactamente lo que se esté 

sancionando.  

Creo que, eso se puede aprobar en esos términos, en el entendido que es bajo esa 

lógica del valor más alto de la Matriz de Precios, en los términos estrictos que 

establece el Reglamento.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Para una moción, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio 

Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  
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Sí, en rigor es lo mismo, o sea, estoy de acuerdo, si ya el Partido de la Revolución 

Democrática entregó algún comprobante de los gastos erogados ahí, que sea lo que 

se tome en consideración; si no, que se aplique la Matriz correspondiente.  

Pero, sí quisiera que tuviéramos precisión de cuál es la conclusión que se va a 

impactar para la votación que tendrá la mesa del Consejo General. Entonces, pediría 

nada más que la Unidad nos diga con claridad cuál es la conclusión a la que se está 

refiriendo el representante del Partido de la Revolución Democrática y votar en estos 

términos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Hay una moción del Licenciado Jorge Herrera Martínez, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.  

Sin duda es mucho más transitable la propuesta que hace la Consejera Electoral 

Alejandra Pamela San Martín, porque por lo que respecta a lo que mencionaba el 

Consejero Electoral Ciro Murayama, estos documentos los tuvimos ayer a las 11 de la 

noche. Volvemos al mismo tema, hemos ido elaborando notas pero es un galimatías 

de cifras donde en las conclusiones dicen una cosa y ya en la sanción otra, o sea, se 

hace verdaderamente difícil.  

Hemos sacado, creo que así están todos los partidos políticos, hemos ido sacando 

observaciones con el propósito de ir preparando una futura impugnación, pero si esto 

puede salir de origen bien, como se ha comentado, con una Matriz de Precios 

estructurada de manera adecuada, nos ahorramos el problema todos, incluso que 

esto llegue y lo cambie el Tribunal Electoral.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Una moción del Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido Acción 

Nacional.  
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El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

Incluso en relación a los precios hemos recibido 2 propuestas que tienen que ver con 

la valuación de algunos bienes, una es de la Consejera Electoral Adriana Favela y 

otra de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, pero en las que están 

haciendo una nueva valoración respecto de banderas, pero son banderas, son sillas, 

son bocinas, de manera particular y son las conclusiones 20, 24, 26, 27, 29, 59, 60, 

46, 61, 75. Todas estas conclusiones se refieren a las banderas, se refieren a las 

sillas, se refieren a las bocinas, de manera particular.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Hay una moción del Consejero Electoral Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Es la Conclusión 59 donde se reportaron 5 mil 200 sillas y la Unidad Técnica de 

Fiscalización está estableciendo, entiendo que por concepto de gasto no reportado, 

eso entiendo.   

Es justamente lo que decía la Consejera Electoral, vamos a revisar qué fue lo que 

entregó la representación del partido político y en dado caso se repondera este 

concepto que está referido en la Conclusión 59, creo que eso es lo correcto, tomando 

en consideración lo que entregó la representación del Partido de la Revolución 

Democrática.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: De acuerdo.   

Secretario del Consejo, por favor, tome la votación que corresponde.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Les propongo 

a ustedes las siguientes votaciones, primero que nada, el Diputado Justo Federico 

Escobedo ha propuesto, en su primera intervención, posponer la discusión y 

aprobación del punto; si mantiene esa propuesta sería lo primero que sometería a la 
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consideración de ustedes. En el caso de que no fuera aprobada continuaríamos con 

el resto.   

Sí lo ratifica.   

Entonces procederíamos primero con esa propuesta.  

Después con una votación en lo general en la que podríamos incluir el Procedimiento 

Oficioso que sugirió de su primera intervención el Consejero Electoral Enrique 

Andrade, con las precisiones que hizo el Consejero Electoral Benito Nacif y la 

intervención del Consejero Presidente, sobre todo, en relación al plazo de las 24 

horas a partir de que sea notificada esta conclusión.  

Podría ir en lo general también la propuesta que hizo la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín en su primera intervención, la homologación de costos no 

reportados, no así lo del prorrateo, porque la Consejera Electoral Dania Ravel tiene 

objeciones al mismo.   

Finalmente esto último que se discutió, la propuesta del representante del Partido de 

la Revolución Democrática para consideraciones de casos particulares sobre la base 

de las precisiones que hizo la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Después sometería a su consideración, en lo particular, lo que tiene que ver con los 

prorrateos.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Una moción de la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Sólo para precisar, entiendo que esto último es sobre la Conclusión 59.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Es sobre eso, 

sobre la Conclusión 59 exclusivamente.   

Luego ya en lo particular lo que tiene que ver con los prorrateos como lo propuso la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, por lo que hace a la Conclusión 

que propuso la Consejera Electoral Adriana Favela.   

¿Les parece que procedamos así?   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Una moción del 

Licenciado Jorge Herrera Martínez, representante del Partido Verde Ecologista de 

México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Lo que pasa es que nos acaban de pedir que entreguemos 

aquellas observaciones y no se están sometiendo si se van a sancionar de acuerdo al 

parámetro que propuso la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Lo que se entregó, de lo que hemos ido revisando los partidos políticos y que tiene 

una justipreciación equivocada desde el punto de vista de la Matriz de Precios 

utilizada, y eso se está dejando de lado.  

De qué sirve que entonces entreguemos ahora las aclaraciones, si no se van a 

considerar o no están siendo consideradas en la votación.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Una moción del 

Consejero Electoral Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Lo de las 11 de la noche de ayer es para Proyectos de Resolución, las observaciones 

están en los Dictámenes que circularon el 6 de julio. Fue la sesión el 6, se circuló el 8 

de julio, el sábado, y ya estamos a 17. Hubo algunas adecuaciones menores 

entregadas el viernes y para eso hubo un receso desde el viernes a hoy lunes, por lo 

tanto, no es sobre la información de anoche que los partidos políticos podían tener 

observaciones a lo que los Dictámenes les afectaban.  

Que se circuló, perdón, lo que han puesto sobre la mesa es lo que podemos atender. 

Lo que no pusieron sobre la mesa no. Entonces nada que no haya sido expresamente 

expuesto en las 3 intervenciones o circulado, no lo podemos votar.  

Les pido que lo hagan con antelación en los siguientes puntos.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Continúe, Secretario del Consejo.  
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El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta a ustedes si se aprueba que el Proyecto 

de Dictamen Consolidado y el Proyecto de Resolución identificado en el orden del día 

como el apartado 4.1 sea devuelto para su discusión y aprobación, tal y como lo 

propuso el Diputado Justo Federico Escobedo.  

Quienes estén a favor, de devolverlo sírvanse manifestarlo.  

¿En contra?  

11. votos.  

No es aprobada la propuesta por unanimidad (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 

Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Ahora, someto a su consideración, señoras y señores Consejeros Electorales, el 

Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el apartado 4.1, tomando en consideración en 

esta votación en lo general, el procedimiento oficioso propuesto por el Consejero 

Electoral Enrique Andrade, con las precisiones presentadas por el Consejero Electoral 

Benito Nacif y el Consejero Presidente, incluyendo también en esta votación en lo 

general, la propuesta de homologación de costos de gastos no reportados presentada 

por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín y circulada sobre la mesa. 

Finalmente, por lo que hace a las consideraciones de casos particulares en lo que 

tiene que ver en particular con la Conclusión 59, bajo las consideraciones 

presentadas por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Quienes estén a favor, de votarlo en estos términos en lo general, sírvanse 

manifestarlo, si son ustedes tan amables.  
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Aprobado por unanimidad en lo general (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración en lo particular, el orden en que fueron presentadas, 

las propuestas de prorrateos que formuló la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín en su primera intervención y que fue circulado sobre la mesa, que tiene 2 

incisos.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta sírvanse manifestarlo, por favor.  

7 votos.   

¿En contra? 4 votos.   

Aprobada la propuesta por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello) y 4 votos en contra (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas), 

Consejero Presidente.  

Ahora, someto a su consideración por lo que hace a los criterios de prorrateo para 

efectos de la Conclusión 6 Bis, tal y como fue circulada en el Proyecto originalmente 

circulado.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta sírvanse manifestarlo, por favor.  

7 votos.   

¿En contra? 4 votos.   
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Aprobado como viene en el Proyecto por 7 votos a favor (de los Consejeros 

Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro 

Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 4 votos en contra (de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera y Maestra Dania 

Paola Ravel Cuevas), Consejero Presidente.  

Finalmente, en lo particular, someto a su consideración lo que hace a la valoración 

para el costo de las banderas como viene en el Proyecto originalmente circulado.   

Quienes estén a favor, de como viene en el Proyecto, sírvanse manifestarlo.   

8 votos.   

¿En contra? 3 votos.   

Aprobado como viene en el Proyecto por 8 votos a favor (de los Consejeros 

Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 

3 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez y Maestra Adriana Margarita 

Favela Herrera), Consejero Presidente.   

Es cuanto, Consejero Presidente y tal y como lo establece el Reglamento de 

Sesiones, procederé a realizar los engroses, de conformidad con los argumentos 

expuestos.   

INE/CG299/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes 

de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de 

Gobernador, Diputados Locales, Ayuntamientos y Regidores, correspondiente 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG300/2017) Pto. 4.1  
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INE/CG300/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y 
REGIDORES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE NAYARIT (PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL Y COALICIONES) 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos a los cargos de 
Gobernador, Diputado Local y Ayuntamiento correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, 
regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad.  
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así 
como de las campañas de los candidatos. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia.  
 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el cual 
contenía la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo 
General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información. Particularmente, se determinó que la Comisión de 
Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Lic. 
Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif Hernández y Lic. Javier Santiago 
Castillo. 
 

Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique Andrade González, como 
presidente de la referida Comisión de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. Javier 
Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil diecisiete, en sesión 
ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil diecisiete, la Cámara de 
Diputados realizó la declaratoria de la elección de los Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral para el periodo que comprende el cinco de abril de dos 
mil diecisiete al cuatro de abril de dos mil veintiséis, quedando las Consejeras 
Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el 
Consejero Electoral Jaime Rivera Velázquez. 
 
El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
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El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo INE/CG109/2017 por 
el que se incorporan en las posiciones vacantes de las Comisiones Permanentes y 
Temporales, a los Consejeros Electorales que fueron designados para el periodo 
del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, en virtud del cual, integran la comisión 
de Fiscalización los Consejeros: el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de 
la Comisión), la Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro 
Murayama Rendón (integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante), y la 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas (integrante). 
 
VI. Mediante decreto del Primer Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, en funciones de Constituyente, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de fecha veintidós de septiembre de mil novecientos 
diecisiete, se expidió la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit. 
 
El diez de junio de dos mil dieciséis se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del estado de Nayarit, el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia 
político-electoral. 
 
VII. Mediante decreto de la Vigésimo Novena Legislatura del Congreso 
Constitucional y Constituyente del Estado Independiente, Libre y Soberano de 
Nayarit, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 
dieciocho de agosto de dos mil diez, se expidió la Ley Electoral del estado de 
Nayarit. 
 
El cinco de octubre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Nayarit, el Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversos artículos de la Ley Electoral del estado de Nayarit publicada en la 

Sección Cuarta del Periódico Oficial del estado de Nayarit, el miércoles dieciocho 
de agosto de dos mil diez. 
 
VIII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan integral de 
coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
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IX. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los Consejeros 
Electorales de los cuatro Consejos Locales de las entidades de Coahuila de 
Zaragoza, Estado de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos Electorales 
Locales 2016-2017. 

 
X. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la creación con carácter 
temporal de la Comisión para el seguimiento de los Procesos Electorales Locales 
2016-2017. 

 
XI. En sesión extraordinaria, celebrada el catorce de octubre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo mediante el 
cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y 
fiscalización, así como los gastos que se consideran como precampaña para el 
Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 a celebrarse en los estados de Coahuila de 
Zaragoza, Estado de México, Nayarit y Veracruz. 
 
XII. El veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, por medio del cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión extraordinaria celebrada 
el quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 
 

XIII. En sesión ordinaria celebrada el siete de enero de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit declaró el inicio formal 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, para la elección de los cargos a 
Gobernador Constitucional del Estado, Diputadas y Diputados por ambos 
principios e Integrantes de los Ayuntamientos. 
 
XIV. En sesión extraordinaria celebrada el siete de enero del año dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante 
Acuerdo IEEN-CLE-008/2017, aprobó la metodología para la realización del 
monitoreo de las transmisiones en radio y televisión sobre Precampañas y 

4416



Campañas electorales en los programas que difundan noticias y el monitoreo de 
publicaciones impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, 
encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer 
preferencias electorales, en el Proceso Local Electoral del estado de Nayarit 2017. 
 
XV. En sesión extraordinaria celebrada el treinta de enero de dos mil diecisiete, 

el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo 
IEEN-CLE-017/2017, por el que establecen las cifras del financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña 
y actividades específicas de los partidos políticos para el ejercicio 2017. 
 
El ocho de febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo IEEN-CLE-023/2017, por el que se 
modificó el acuerdo IEEN-CLE-017/2017, a fin de dar cumplimiento a la Ley que 
determina el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, para el cálculo del 
financiamiento público.  
 
Finalmente, en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el 
Acuerdo IEEN-CLE-031/2017, por el que da cumplimiento a la sentencia emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Estatal Electoral en el Recurso de Apelación 
recaído en el expediente TEE-AP-05/201, en el que se modifican las cifras del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, gastos de campaña y actividades específicas de los partidos 
políticos para el ejercicio 2017.  
 
XVI. En sesión extraordinaria celebrada el treinta y uno de enero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante 
Acuerdo IEEN-CLE-018/2017, estableció los Topes de Gastos de Precampaña y 
Campaña para las elecciones de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
del Proceso Electoral Ordinario 2017. 

 
En sesión extraordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante Acuerdo 
IEEN-CLE-024/2017, estableció los Topes de Gastos de Precampaña para 
Precandidato y Aspirante a Candidatura Independiente y los Topes de Gastos de 
Campaña para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, revocando el Acuerdo 
IEEN-CLE-018/2017. 
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En sesión extraordinaria celebrada el doce de mayo de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante Acuerdo 
IEEN-CLE-107-2017, modifica el Acuerdo IEEN-CLE-024/2017, mediante el cual 
se aprueban los topes de gastos de precampaña por precandidato y aspirante a 
candidatura independiente y los topes de gastos de campaña para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en cumplimiento al Resolutivo Primero de la 

sentencia dictada en el expediente TEEJDCN-33/2017, emitida por el Tribunal 
Estatal Electoral de Nayarit, dejando sin efectos el Punto Primero del Acuerdo 
IEEN-CLE024/2017 . 
 
XVII. El dieciocho de febrero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó la Resolución 
IEEN-CLE-027/2017, mediante la cual se aprueba la solicitud del registro del 
Convenio de Coalición con la modalidad de Flexible, presentado por los Partidos 
Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza, para contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 
El treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante Acuerdo IEEN-CLE-
042/2017, aprobó la modificación al Convenio de Coalición “Nayarit de Todos” 
integrado por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México 
y Nueva Alianza. 
 
El trece de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante Acuerdo IEEN-CLE-054/2017, 
aprobó la modificación a la Cláusula Décima Segunda del Convenio de Coalición 
“Nayarit de Todos”, respecto del integrante del órgano de finanzas nombrado por 
el Partido Revolucionario Institucional. 
 
XVIII. El dieciocho de febrero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó la Resolución 

IEEN-CLE-028/2017, mediante la cual se aprobó la solicitud de registro del 
Convenio de Coalición Total presentado por los Partidos Políticos Acción Nacional, 
de la Revolución Democrática, del Trabajo y de la Revolución Socialista, para 
contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
El veintidós de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el Acuerdo IEEN-CLE-
063/2017, aprobó la modificación al Convenio de Coalición “Juntos Por Ti”, 
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integrado por los Partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y de la Revolución Socialista, consiste en modificar la Cláusula CUARTA, 
respecto a la distribución de candidatos por partido político para la elección de las 
fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa para los 
dieciocho Distritos electorales uninominales de Nayarit. 
 

El trece de mayo de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el Acuerdo IEEN-CLE-
110-2017, en cumplimiento a la sentencia recaída en el expediente TEE-AP-
15/2017 y su acumulado TEE-AP-16/2017, emitida por el Tribunal Estatal 
Electoral, de fecha 10 de mayo de 2017, se revocó el acuerdo IEEN-CLE-
063/2017, por el cual se aprobó la modificación al convenio de coalición total 
denominada “Juntos por Ti” conformada por los Partidos Políticos Acción Nacional, 
de la Revolución Democrática, del Trabajo y de la Revolución Socialista. 
 
XIX. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y 
local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña. 
 

XX. En la tercera sesión extraordinaria, celebra el diecisiete de abril de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Plan de Trabajo para la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de 
las campañas para los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2016-2017. 
 
XXI. En la sexta sesión extraordinaria celebrada el seis de julio de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Dictamen Consolidado que presenta la Unidad Técnica de 
Fiscalización; el Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los informes de campaña de los ingresos y gastos 
de los candidatos a los cargos de gobernador, diputado local y ayuntamiento 
correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
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En dicha sesión, se aprobó por unanimidad de los Consejeros presentes el 
Proyecto de mérito, con los engroses siguientes: 
 
En lo general. 
 

- La aplicación estricta del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización; es 

decir, para obtener el monto involucrado de los egresos no reportados, se 
tomará el valor más alto de la matriz de costos; ello para que quede claro 
cuál es el costo que se empleó para cada uno de los conceptos analizados. 
 

- Respecto a los gastos de representantes generales y de casilla (día de la 
Jornada Electoral), se tomarán en cuenta las pruebas (formatos) 
presentados hasta el treinta de junio del presente año para determinar si 
existe irregularidad alguna y, en su caso, el monto de prorrateo 
determinarlo en atención al ámbito geográfico donde se encontraron las 
casillas respectivas con relación al candidato beneficiado, 
proporcionalmente al tope de gasto del mismo (artículo 216 bis del 
Reglamento de Fiscalización). 

 
En lo particular. 

- Se aplicaron las observaciones de las oficinas de los Consejeros 
Electorales en cada entidad federativa. 

 
XXII. Engrose Consejo General. En sesión extraordinaria celebrada el catorce 
de julio de dos mil diecisiete, se sometió a consideración de este Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Resolución respecto a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de Campaña correspondientes a los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2016-2017, en los estados de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz, en 
los cuales se aprobó en lo general por los Consejeros Electorales: Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, y Valles y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.  
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 
 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 
como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 
encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La Ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función en cita, 
así como a la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 
responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 
aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus 
funciones el Consejo General del no estará limitado por los secretos bancario, 
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fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las autoridades federales y 
locales. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, diputados 
locales y ayuntamientos se realizaran mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y la jornada comicial se celebrará el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 
 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 
proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetara a la convocatoria respectiva. 
 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la 
Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por 
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la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y 
certeza de los procesos de fiscalización. 
 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado 
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de 
dichos institutos políticos. 
 
12. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los candidatos independientes deberán 
presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto, los informes de campaña respecto al origen y monto de los ingresos y 
egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en la 
Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto, aplicación y destino de 
dichas erogaciones. El procedimiento para la presentación y revisión de los 
informes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
13. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y III 
de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar 
informes de campaña en los plazos establecidos y con los requisitos de 
comprobación necesaria, por cada uno de los candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de campaña, especificando el origen, y monto 
de ingresos, así como el destino y aplicación de los gastos realizados. 
 
14. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, 
se establecen las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los sujetos obligados. 
 
15. Que de acuerdo a los artículos 35, 63 y 107 de la Constitución Política del 
estado de Nayarit y del artículo 17 de la ley Electoral de Nayarit el Congreso del 
estado se renovará cada tres años, el Poder Ejecutivo será electo cada seis años 
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y los representantes de los Ayuntamientos se votarán cada tres años; 
respectivamente. 
 
16. Que de conformidad con el artículo 117, de la Ley Electoral de Nayarit el 
proceso Electoral Local Ordinario inicia el día siete de enero del año de la 
elección, y concluye con la declaración de validez de la elección y expedición de 
las constancias respectivas, o en su caso, una vez que quede firme la última 
resolución de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto. 
 
17.  Que mediante Acuerdo IEEN-CLE-001/2017 aprobado en sesión 
extraordinaria del seis de enero de dos mil diecisiete, se aprobó el Plan y 
Calendario integral para el Proceso Electoral Local 2017. 
 
18. Que de conformidad con los artículos 131 y 132 de la Ley Electoral del estado 
de Nayarit, las campañas no podrán exceder de sesenta días para la elección de 
gobernador, ni de treinta días para las de Diputados y Ayuntamientos e iniciarán a 
partir de la autorización del registro de candidaturas por el organismo electoral 
competente. 
 
19. Que de conformidad con el artículo 132 de la Ley Electoral del estado de 
Nayarit, el día de la elección y los tres que antecedan, no se permitirá la 
celebración de mítines, reuniones públicas ni cualquier otro acto de propaganda 
político-electoral. 
 
20. Que los partidos políticos, candidaturas comunes, coaliciones y candidatos 
independientes obligados a presentar los Informes de Campaña de los ingresos y 
gastos de los candidatos que se postulan a los cargos de Gobernador, Diputados 
Locales e Integrantes de los Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit son aquellos con registro o 
acreditación local; siendo, por tanto, los sujetos que harán frente a las 
obligaciones en materia de fiscalización y en su caso, de las responsabilidades 
administrativas que se actualicen derivado de la revisión de los informes de 
campaña.  
 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes se entenderá realizada a aquellos con registro o acreditación local 
en la entidad federativa de mérito. 
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21. Que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave 
alfanumérica SX-RAP-7-2016, determinó que el rebase del tope de gastos de 
campaña es la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el 
Informe respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada 
por los sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la 
autoridad se encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a 
los topes de gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el 
cual no es una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones 
previsto en el artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
22. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
En este contexto, es importante señalar que en diversas disposiciones legales en 
el ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido político con registro 
nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir financiamiento público 
para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo anterior al no alcanzar el 
porcentaje mínimo establecido de la votación valida emitida de la elección 
correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el partido político no pierde la 
acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el derecho a la prerrogativa en cita. 
 
Por otra parte, debe considerarse que los partidos políticos sujetos al 
procedimiento de fiscalización que se señalan a continuación cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que, en su caso, se 
les imponga, toda vez que mediante el Acuerdo número IEEN-CLE-031/2017 
emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de Nayarit se les asignó 
como financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017; los 
montos son los siguientes: 
 

Partido Político 
Financiamiento público para 
actividades ordinarias 2017 

Partido Acción Nacional $6’876, 895. 74237207 

Partido Revolucionario Institucional $11’099,028.79775910 

Partido de la Revolucionario Democrática $5’981,925.65310081 

Partido del Trabajo  $3’265,857.58615190 

Partido Verde Ecologista de México $3’223,329.70305815 

Partido Movimiento Ciudadano $3’120,245.12970978 
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Partido Político 
Financiamiento público para 
actividades ordinarias 2017 

Partido Nueva Alianza $3’223,329.70305815 

Partido MORENA $782,778.98543 

Encuentro Social $782,778.98543 

Partido de la Revolución Socialista $782,778.98543 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho de que 
para valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho 
acreedores con motivo de la comisión de las infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no 
pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que van 
evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan 
presentando. 
 
En este sentido mediante oficio INE/UTVOPL/3420/2017 el Director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales remitió el oficio 
IEEN/PRESIDENCIA/01521/2017 suscrito por el Consejero Presidente del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit mediante el cual informó lo siguiente: 
 

 Por lo que hace a los partidos políticos que a continuación se señalan, existen 
saldos pendientes por pagar: 

 

ID Partido Político 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total 

de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 

1 
Partido Acción 

Nacional 
INE/CG806/2016 $2921.6 $0.00 $2921.6 $2921.6 

2 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

INE/CG808/2016  $671,662.52  $0.00 $671,662.52 $671,662.52 

3 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 
INE/CG810/2016  $295,041.30  $0.00 $295,041.30 $295,041.30 

4 
Partido del 

Trabajo 
INE/CG812/2016  $151,821.60  $0.00  $151,821.60   $151,821.60  

5 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 
INE/CG814/2016  $12,282.00  $0.00  $12,282.00   $12,282.00  

6 
Movimiento 
Ciudadano 

INE/CG816/2016  $6,850.05  $0.00  $6,850.05   $6,850.05  
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ID Partido Político 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total 

de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 

INE/CG147/2017  $29,846.52  $0.00  $29,846.52   $29,846.52  

SER-PSC-56/2017  $37,745.00  $0.00  $37,745.00   $37,745.00  

TEE-PES-27/2017  $3,774.50  $0.00 $3,774.50 $3,774.50 

7 
Partido Nueva 

Alianza 
INE/CG818/2016  $38,810.45  $0.00  $38,810.45   $38,810.45  

8 MORENA INE/CG/820/2016  $93,332.80  $0.00  $93,332.80   $93,332.80  

9 
Partido 

Encuentro 
Social 

INE/CG822/2016  $6,549.70  $0.00  $6,549.70   $6,549.70  

10 
Partido de la 
Revolución 
Socialista 

INE/CG/841/2016  $2,191.20  $0.00  $2,191.20   $2,191.20  

 
Visto lo anterior, esta autoridad electoral tiene certeza que los partidos políticos 
con financiamiento tienen la capacidad económica suficiente con la cual puedan 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en la 
resolución de mérito. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, 
pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, 
ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Cabe señalar que, en el caso de las sanciones impuestas a los partidos políticos 
con acreditación local Considerando la capacidad económica del ente 
nacional, la ejecución de las sanciones se realizará por la autoridad electoral 
nacional, por lo que se procederá al cobro de las sanciones conforme a los 
criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral para los efectos del artículo 
458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los partidos políticos que 
recibieron financiamiento público estatal, con la finalidad de no afectar las 

4427



actividades ordinarias del mismo, el pago de las sanciones económicas que en su 
caso se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
Esto es, las sanciones económicas impuestas con base en la capacidad 
económica estatal, deberán ejecutarse por el Organismo Público Local de la 
entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en términos de 
lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B del Acuerdo INE/CG61/2017, 
lo siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente en 
que queden firmes. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la entidad 
federativa correspondiente, de las sanciones impuestas con cargo al 
financiamiento público estatal, en los formatos que para tal efecto 
proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del 
artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 
El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 
 
Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 Para la ejecución de las sanciones el Organismo Público Local deberá 
considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 
instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias. 

 
Conforme lo anterior, el Organismo Público Local fijará las sanciones a 
ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de 
existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un importe 
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superior al 50% del financiamiento público del partido político, éstas deberán 
ser cobradas conforme al orden en que quedaron firmes, en el entendido 
que no podrá descontarse un importe menor al equivalente al porcentaje 
antes mencionado; por lo que de acuerdo al monto de sanción, podrá 
acumular para su ejecución el número de sanciones necesarias hasta que 
queden completamente pagadas. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 
financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos 
de las disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo establecido en el 
resolutivo respectivo, en términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, 
Apartado B, numeral 2 del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los precandidatos, 
si los sujetos obligados realizaron el pago de forma voluntaria; para lo cual 
deberá atender la forma de pago que ordene la presente Resolución; para 
ello, dicho Organismo pondrá a disposición de los sujetos obligados las 
formas o procedimientos que les faciliten realizar el pago.  

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga las 
sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 
Por otra parte, en caso que las sanciones económicas sean impuestas con base 
en la capacidad económica federal, deberá procederse en términos de lo 
dispuesto en el Acuerdo INE/CG61/2017, en lo especifico en el Lineamiento Sexto, 
apartado B, numeral 1, incisos c) y d) en relación al Apartado A del mismo 
Lineamiento. 
 
23. Que en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit se registró ante el Organismo Público Local la siguiente coalición (flexible) 
para contender a diversos cargos de elección (Gobernador, 5 Diputaciones 
Locales), para tal efecto, en el convenio de coalición correspondiente se estableció 
el monto de recursos que cada uno aportaría. 
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Coalición “Nayarit de Todos” 
 
El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante Acuerdo 
IEEN-CLE-027/2017 aprobado en sesión extraordinaria celebrada el dieciocho de 
febrero de dos mil diecisiete, determinó la procedencia del convenio de la coalición 
flexible denominada “coalición Nayarit de Todos” integrada por los partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México Nueva Alianza, 
consecuentemente en dicho convenio se determinó en la cláusula décimo primera 
el porcentaje de participación de los partidos integrantes, conforme a lo siguiente:  
 

Partido 
Político 

 
Financiamiento 

 Público para gastos de 
campaña 

GOB DIP-I DIP-II DIP-III DIP-IV DIP-V Total 

PRI $5,549,514.40 
$4,439,611.52 

 
80% 

$554,951.44 
 

10% 

$554,951.44 
 

10% 
$5,549,514.40 

         

Partido 
Político 

Financiamiento 
Público para gastos de 

campaña 

GOB DIP-II DIP-I DIP-III DIP-IV DIP-V Total 

PVEM $1,611,664.85 
$161,166.49 

 
10% 

$1,289,331.88 
 

80% 

$161,166.49 
 

10% 
$1,611,664.85 

         

PARTIDO Financiamiento  
Público para gastos de 

campaña 

GOB DIP-I DIP-II DIP-III DIP-IV DIP-V Total 

NA $1,611,664.85 
$161,166.49 

 
10% 

$1,289,331.88 
 

80% 

$161,166.49 
 

10% 
$1,611,664.85 

 
Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 
coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 
sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
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‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’1. 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización  

 
24. Que en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit se registró ante el Organismo Público Local la siguiente coalición (total) 
para contender a diversos cargos de elección (Gobernador, 18 Diputaciones 
Locales, 39 Ayuntamientos), para tal efecto, en el convenio de coalición 
correspondiente se estableció el monto de recursos que cada uno aportaría. 
 
Coalición “Juntos Por Ti” 
 
El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit mediante Acuerdo 
IEEN-CLE-028/2017 aprobado en sesión extraordinaria celebrada el dieciocho de 
febrero de dos mil diecisiete, determinó la procedencia del convenio de la coalición 
total, denominada “Juntos Por ti” integrada por los partidos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y de la Revolución Socialista, 
consecuentemente en dicho convenio se determinó en la Cláusula Décimo 
Tercera el porcentaje de participación de los partidos integrantes, quedando de la 
siguiente manera:  
 
Elección de Gobernador 
 

 
Partido 
Político 

Financiamiento 
público para gastos 

de campaña 

Porcentaje 
de 

Aportación 

 
Aportación 

 
Total 

PAN $3’438,447.87118603 34% $1’169,072.2762032502  
 

$2,374,560.33 
 

PRD $2’990,962.82655041 20% $598,192.565310082 

PT $1’632,928.79307595 30% $489,878.637922785 

PRS $391,389.49271500 30% $117,416.8478145 

 
 
 
 
 

                                                           
1Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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Elección de Diputados 
 

 
Partido 
Político 

Financiamiento 
público para gastos 

de campaña 

Porcentaje 
de 

Aportación 

 
Aportación 

 
Total 

PAN $3’438,447.87118603 33% $1’134,687.80  
 

$3’140,800.24 PRD $2’990,962.82655041 40% $1’196,385.13 

PT $1’632,928.79307595 40% $ 653,171.52 

PRS $391,389.49271500 40% $156,555.80 

 
Integrantes de los Ayuntamientos 
 

 
Partido 
Político 

Financiamiento 
público para gastos 

de campaña 

Porcentaje 
de 

Aportación 

 
Aportación 

 
Total 

PAN $3’438,447.87118603 33% $1’134,687.80  
 

$2’938,368.42 PRD $2’990,962.82655041 40% $1’196,385.13 

PT $1’632,928.79307595 30% $489,878.64 

PRS $391,389.49271500 30% $ 117,416.85 

 
No obstante, de la revisión llevada a cabo por la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos y Otros, se determinó que si bien los integrantes de la coalición habían 
acordado en el convenio los porcentajes que cada uno aportaría, la distribución 
debió ser por tipo de campaña y no por cargos, en consecuencia, los porcentajes 
finales que se tomaran en consideración, fueron aquellos según lo aportado por 
cada uno, quedando de la manera siguiente: 
 

Financiamiento público de 
los PP que integran la 

coalición 

 % de 
financiamiento 

aportado 

PAN $3,438,447.87  40.67% 
PRD 2,990,962.82  35.38% 
PT 1,632,928.79  19.32% 
PRS 391,389.49  4.63% 

 $8,453,728.97   

 
Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 
coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 
sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’2. 

                                                           
2Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización  

 
25. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
establecida en el numeral 30, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral (en atención al principio de que la regla 
especial prevalece sobre la general), y la única excepción lo será cuando se 
acredite que existe engrose, o bien, el partido político no hubiera contado con 
representantes durante la sesión en la que el órgano electoral haya dictado la 
resolución, ya sea por la ausencia de sus representantes, o bien, porque no tenga 
registrados o acreditados, en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se 
haya señalado para los efectos. 
 

26. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de Campaña de los Candidatos 
de los Partidos Políticos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y 
Presidentes Municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, se desprende que los sujetos obligados entregaron 
los informes de campaña, lo anterior de conformidad con el artículo 79, numeral 
1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
27. Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 
el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto acreditar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados, en este caso, los partidos políticos y precandidatos; así como el 
cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este 
Consejo General determine la imposición de las sanciones correspondientes, de 
conformidad con la Ley General de Partidos, Ley General de Instituciones, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 

4433



En ese sentido, una vez presentados los Informes de Campaña respecto de los 
ingresos y gastos de los candidatos de los partidos políticos, coaliciones y al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, el órgano 
fiscalizador procedió a clasificar y analizar toda la información y documentación 
presentada por los sujetos obligados. 

 
Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos 
políticos y candidatos independientes con los proveedores, simpatizantes, 
militantes, candidatos, autoridades, adicionalmente se efectuó una conciliación 
con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos (SIMEMI); por lo que en caso de advertir posibles irregularidades, se 
hizo del conocimiento de los sujetos obligados las observaciones que derivaron de 
la revisión realizada, mismas que fueron atendidas por éstos en el momento 
procesal oportuno. 
 
28. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización3 corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 

las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 

la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los supuestos 

                                                           
3 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los 
sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización. 
 
El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente a 
partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende a $75.49 

(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
29. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1,  
inciso aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Campaña respecto de 
los ingresos y gastos de los candidatos de los partidos políticos a los cargos de 
Gobernador, Diputado Local y Ayuntamientos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, de conformidad con el 
Dictamen Consolidado elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará al Instituto Electoral de Nayarit para que en el ámbito de sus 
atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales. 
 
29.1 Registro extemporáneo de operaciones, Sistema Integral de Fiscalización. De 
conformidad con el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, 
la obligación de reportar operaciones en tiempo real, obedece al nuevo modelo de 
fiscalización en virtud del cual el ejercicio de las facultades de vigilancia del origen 
y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es 
simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al 
omitir hacer el registro de operaciones en tiempo real (tres días posteriores a su 
realización), el sujeto obligado retrasa la adecuada verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
En virtud de lo anterior, el Reglamento de Fiscalización fue modificado para 
sancionar el registro de operaciones fuera del plazo previsto en dicho cuerpo 
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dispositivo – desde que ocurren las operaciones de ingresos y egresos hasta tres 
días posteriores a su realización— como una falta sustantiva. 
 
Ahora bien, al omitir realizar los registros en tiempo real, el sujeto obligado 
provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el origen, manejo y 
destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, elementos 
indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
No obstante lo anterior, es indispensable tener en cuenta que mientras más 
tiempo tarde el sujeto obligado en hacer el registro, menos tiempo y oportunidad 
tienen la autoridad fiscalizadora para realizar sus funciones de vigilancia de los 
recursos. En consecuencia, para evitar imponer un solo criterio de sanción que, en 
algunos casos pudiera llegar a ser desproporcionado, se ponderó graduarlo en 
periodos para sancionar de manera menos severa a aquellos movimientos que 
mayor oportunidad de vigilancia permitiera a la autoridad; cuando el periodo de 
fiscalización fuera menor se incrementó la sanción; y para aquellos casos en los 
que la fiscalización se viera prácticamente impedida por la entrega extemporánea, 
se aplicaría un criterio de sanción mayor. Lo anterior va de un 5% a un 30% del 
monto involucrado. 
 
30. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes de Campaña 
respecto de los ingresos y gatos de los candidatos de los partidos políticos y 
coaliciones en los respectivos Procesos Electorales, en las cuales se advierten los 
errores o irregularidades que se actualizaron con las conductas realizadas por los 
sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para atender cada 
una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes de 
Campaña en el marco del Proceso Electoral 2017 en el estado de Nayarit por lo 
que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas que representan las 
determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado4 representa el 

                                                           
4 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado el cual forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

 
31. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó cada uno de los Informes de los sujetos obligados 
por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la 
Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las Campañas de los 
sujetos obligados en el marco del Proceso Electoral Local 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo reportado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos obligados 
por normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos 
de revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de 
audiencia a los partidos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se 
analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización vigente al momento en que 
sucedieron los hechos y demás disposiciones aplicables. 

 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron observaciones 
e irregularidades en los Informes de Campaña, son los siguientes: 
 

4437



31.1 Partido Revolucionario Institucional 
31.2 Partido Verde Ecologista de México 
31.3 Partido Movimiento Ciudadano 
31.4 Partido Nueva Alianza 
31.5 Morena 
31.6 Partido Encuentro Social 
31.7 Coalición “Nayarit de Todos” 
31.8 Coalición “Juntos Por ti” 
 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
 
31.1. PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
 
a) 16 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 9, 13, 14, 15, 21, 24, 28, 30, 32, 
38, 39, 40, 43, 47 y 48. 

 
b) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 4, 20 y 33. 
 
c) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 6, 16, 18, 19, y 44.  
 
d) 8 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 8, 22, 23, 36, 37, 41 y 42. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 25. Vista a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala Regional 
Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al 
Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit. 
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f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 31. 
 

g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 35. 
 

h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 45. 
 

i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 46. 
 
j) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 44 bis y 52. 
 
k) Procedimiento oficioso: Conclusión 51 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 9, 13, 
14, 15, 21, 24, 28, 30, 32, 38, 39, 40, 43, 47 y 48. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 PRI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia de pago y hoja 
membretada de anuncio espectacular 
por $4,309.62”. 

Artículos 126 y 207, numeral 2, 
del RF. 

9  PRI/NAY. El sujeto obligado presentó 
42 avisos de contratación de forma 
extemporánea por $605,424.65”. 

Artículo 261 Bis, del RF. 

13 PRI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar un comprobante fiscal en 
formato PDF por un monto de 
$93,380.00”. 

Artículo 46, numeral 1 del RF. 

14 PRI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia fotográfica y 
permisos de colocación por el concepto 
bardas y mantas por un monto de 
$22,501.80”. 

Artículos 210 y 216, numeral 2, 
del RF. 

15  PRI/NAY. El sujeto obligado omitió 
realizar el cálculo de prorrateo con 
todos los requisitos establecidos en la 
normatividad, por concepto de anuncios 
espectaculares”. 

Artículo 37, numeral 1 del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

21 PRI/NAY. El sujeto obligado realizó un 
registro contable incorrecto por 
concepto de anuncios espectaculares 
por 64,960.00”. 

Artículo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF. 

24  PRI/NAY. El sujeto obligado presentó 
38 avisos de contratación de forma 
extemporánea por $1,449,395.04”. 

Artículo 261 Bis del RF. 

28 PRI/NAY. El sujeto obligado realizó dos 
registros contables incorrectos por 
concepto de casa de campaña y 
vehículo otorgados en comodato por 
$2,689.66”. 

Artículo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF. 

30 PRI/NAY. El sujeto obligado realizó el 
registro contable incorrecto por el uso o 
goce temporal de inmuebles utilizados 
como casa de campaña, por un importe 
de $29,061.93, ($7,525.00) + 
(21,536.93)” 

Artículo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF. 

32  PRI/NAY. El sujeto obligado realizó un 
registro contable incorrecto por 
concepto de propaganda utilitaria por 
$81,021.60”. 

Artículo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF. 

38  PRI/NAY. El sujeto obligado presentó 
58 avisos de contratación de forma 
extemporánea por $174,314.35”. 

Artículo 261 Bis), del RF. 
  

39  PRI/NAY. El sujeto obligado no asignó 
el porcentaje de financiamiento público 
de conformidad con lo establecido en el 
convenio de coalición, para la elección 
de Diputado Local, por un monto de 
$1,029,743.23”. 

Artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VIII, del RF. 

40 PRI/NAY. El sujeto obligado realizó un 
registro contable incorrecto por 
concepto de financiamiento público 
para gastos de campaña otorgado por 
el IEEN, por un monto de 
$2,140,000.02”. 

Artículo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF. 

43 PRI/NAY. El sujeto obligado realizó el 
registro contable incorrecto por el uso o 
goce temporal de automóviles 
otorgados en comodato, por un importe 
de $23,700.00”. 

Artículo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

47 PRI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar 215 (2+213) permisos de 
autorización para la realización de 
eventos en plazas públicas”. 

Artículo 244, numeral 1 de la 
LGIPE. 

48 PRI/NAY. El sujeto obligado omitió 
actualizar el estatus de 425 eventos”. 

Artículo 143 bis, del RF. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
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candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
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  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya incumplido con 
sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
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conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.5 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

                                                           
5 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
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competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 

4446



consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“5. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia de pago y hoja membretada de anuncio 
espectacular por $4,309.62”. 

Omisión 

“9. PRI/NAY. El sujeto obligado presentó 42 avisos de 
contratación de forma extemporánea por $605,424.65”. 

Omisión 

“13. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar un 
comprobante fiscal en formato PDF por un monto de 
$93,380.00”. 

Omisión 

“14. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia fotográfica y permisos de colocación por el 
concepto bardas y mantas por un monto de $22,501.80”. 

Omisión 

“15. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el cálculo 
de prorrateo con todos los requisitos establecidos en la 
normatividad, por concepto de anuncios espectaculares”. 

Omisión 

“21. PRI/NAY. El sujeto obligado realizó un registro 
contable incorrecto por concepto de anuncios 
espectaculares por 64,960.00”. 

Omisión 

“24 PRI/NAY. El sujeto obligado presentó 38 avisos de 
contratación de forma extemporánea por $1,449,395.04”. 

Omisión 

“28. PRI/NAY. El sujeto obligado realizó dos registros 
contables incorrectos por concepto de casa de campaña y 
vehículo otorgados en comodato por $2,689.66”. 

Omisión 

“30. PRI/NAY. El sujeto obligado realizó el registro 
contable incorrecto por el uso o goce temporal de 
inmuebles utilizados como casa de campaña, por un 
importe de $29,061.93, ($7,525.00) + (21,536.93)” 

Omisión 

“32. PRI/NAY. El sujeto obligado realizó un registro 
contable incorrecto por concepto de propaganda utilitaria 
por $81,021.60”. 

Omisión 

“38. PRI/NAY. El sujeto obligado presentó 58 avisos de 
contratación de forma extemporánea por $174,314.35”. 

Omisión 

“39. PRI/NAY. El sujeto obligado no asignó el porcentaje 
de financiamiento público de conformidad con lo 
establecido en el convenio de coalición, para la elección 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

de Diputado Local, por un monto de $1,029,743.23”. 

“40. PRI/NAY. El sujeto obligado realizó un registro 
contable incorrecto por concepto de financiamiento 
público para gastos de campaña otorgado por el IEEN, 
por un monto de $2,140,000.02”. 

Omisión 

“43. PRI/NAY. El sujeto obligado realizó el registro 
contable incorrecto por el uso o goce temporal de 
automóviles otorgados en comodato, por un importe de 
$23,700.00”. 

Omisión 

“47. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 215 
(2+213) permisos de autorización para la realización de 
eventos en plazas públicas”. 

Omisión 

“48. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió actualizar el 
estatus de 425 eventos”. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 33 numeral 1, inciso i), 37, numeral 1, 46, numeral 1, 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VIII, 126, 127, numeral 1, 143 bis, 205, 207, numeral 2, 210, 
216, numeral 2 y 261 bis del Reglamento de Fiscalización así como el diverso 244, 
numeral 2, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
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citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados6. 
 
En las conclusiones 5, 9, 13, 14, 15, 21, 24, 28, 30, 32, 38, 39, 40, 43, 47 y 48, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el diverso 244, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como los 
artículos 33 numeral 1, inciso i), 37, numeral 1, 46, numeral 1, 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VIII, 126, 127, numeral 1, 143 bis, 205, 207, numeral 2, 210, 
216, numeral 2 y 261 bis del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 244 
 
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos 
registrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no 
tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, en particular los de 

                                                           
6 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad 
administrativa competente. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
 
(…) 
 
Artículo 37. 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través del Sistema 
de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el Instituto, en apego a lo 
dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
(…) 
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Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
(…) 
 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
b) Partidos Políticos: 
 
(…) 
 
VIII. En el caso de coaliciones deberá registrarse en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, el financiamiento público que corresponda a cada partido integrante de la 
coalición. 
 
(…) 
 
Artículo 126.  
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
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5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado. 
 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable. 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
(…) 
 
Artículo 143 Bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con 
antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, 
los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña 
que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba 
a realizarse el evento. 
 
(…) 
 
Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
(…) 
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Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
(…) 
 
2. Los partidos, coaliciones, aspirantes o candidatos independientes, deberán incluir 
una cláusula que obligue al proveedor a facturar los servicios prestados, 
distinguiendo la entidad federativa, el municipio o delegación, en donde se prestó 
efectivamente el servicio, así como establecer la obligación de acompañar a la 
factura la hoja membretada, de conformidad con el artículo 359, numeral 1, inciso c). 
 
(…) 
 
Artículo 210. 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar el 
permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de 
elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
 
(…) 
 
Artículo 216. 
Bardas 
 
(…) 
 
2. Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en bardas, 
indicando su ubicación exacta. 
 
(…) 
 
Artículo 261 Bis. 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un plazo 
máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña o 
campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña o 
campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, deberán 
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avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al inicio del periodo 
que corresponda a cada cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos de 
contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar en el 
plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, deberán 
presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así 
como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la 
contratación. 
 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios 
contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos en el inciso a). 
 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá considerar el 
monto total pactado en el contrato.  
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado deberá 
presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente dentro de los 
tres días siguientes a la fecha en la que se suscriba el convenio modificatorio. 
 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, numeral 2, de 
la Ley de Partidos. 
 
(…) 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
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En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.7: 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 160 (ciento 
sesenta) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $12,078.40 (doce mil setenta y 
ocho pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 4, 20 y 33.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar evidencia de 
pago, contrato de compraventa de bienes y/o prestación de 
servicios y comprobante fiscal, de gastos por un monto de 
$140,932.11” 

$140,932.11 

20 
“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió la comprobación de gastos 
por $39,500.00.” 

$39,500.00 

33 
PRI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar factura, evidencia 
de pago y evidencia fotográfica 
 de propaganda utilitaria, por $49,560.00 

$49,560.00 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
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catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
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De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
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consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, 
por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan.8 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 

                                                           
8 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación9: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
 
 

                                                           
9 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar egresos realizados durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de presentar documentación soporte de los gatos 
realizados en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit 
conforme a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.10 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió comprobar egresos en el Informe de campaña, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 127 Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

“4. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar evidencia 
de pago, contrato de compraventa de bienes y/o 
prestación de servicios y comprobante fiscal, de gastos 
por un monto de $140,932.11” 

“20. PRI/NAY. El sujeto obligado omito la comprobación 
de gastos por $39,500.00, el sujeto obligado Incumplió 
con lo establecido en el artículo 127, numeral 1, del RF”. 

“33. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar factura, 
evidencia de pago y evidencia fotográfica, de propaganda 
utilitaria, por $49,560.00”. 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
 
 
 

                                                           
10 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir presentar documentación soporte de los gastos realizados, 
se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.11 
 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 

                                                           
11 “Artículo 127.  1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar los gastos realizados por un importe de 
$140,932.11 (ciento cuarenta mil novecientos treinta y dos pesos 11/100 M.N.), 
durante la campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado 
de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$140,932.11 (ciento cuarenta mil novecientos treinta y dos pesos 11/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.12 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $140,932.11 (ciento cuarenta mil 
novecientos treinta y dos pesos 11/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

                                                           
12 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar los gastos realizados por un importe de 
$39,500.00 (treinta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.), durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$39,500.00 (treinta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.13 

                                                           
13 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $39,500.00 (treinta y nueve mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 33 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar los gastos realizados por un importe de 
$49,560.00 (cuarenta y nueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 
durante la campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado 
de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$49,560.00 (cuarenta y nueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.14 

                                                           
14 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $49,560.00 (cuarenta y nueve mil 
quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 6, 16, 18, 19 y 44. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de espectaculares en la vía pública y barda, valuados 
en $189,801.00”. 

$189,801.00 

16 “PRI/NAY. El sujeto obligado omitió el reportar gastos por $181,646.25 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

concepto de pinta de 14 bardas y 6 espectaculares, valuados 
en $181,646.25”. 

18 
“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de la producción y edición de 2 videos para redes 
sociales, valuados en $724,420.00”. 

$724,420.00 

19 
“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de paquete de sonorización en el cierre de campaña 
por $56,900.00”. 

$56,900.00 

44 
“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de eventos públicos, valuados en $1,107,465.67”. 

$1,107,465.67 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su de su partido 
político, mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
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conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
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3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los candidatos, 
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partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas partido o coalición y candidato, a determinar al 
sujeto responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, 
por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
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Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación15: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 

                                                           
15 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusiones sancionatorias se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el 
informe de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos de los partidos 
políticos correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de reportar los gastos realizados durante la 
campaña conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción 
I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.16 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña los gastos por 
concepto de eventos públicos, pinta de bardas, espectaculares en vía pública, 
producción y edición de videos para redes sociales, paquete de sonorización en 
cierre de campaña, por un monto de $2,260,232.92 (Dos millones doscientos 
sesenta mil doscientos treinta y dos pesos 92/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refieren las irregularidades observadas: 
 

“6. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por concepto de espectaculares en la vía 
pública y barda, valuados en $189,801.00”. 

“16. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió el reportar 
gastos por concepto de pinta de 14 bardas y 6 
espectaculares, valuados en $181,646.25”. 

“18. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por concepto de la producción y edición de 2 
videos para redes sociales, valuados en 
$724,420.00”. 

“19. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió reportar 
gastos por concepto de paquete de sonorización en 

                                                           
16 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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el cierre de campaña por $56,900.00”. 

“44. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por concepto de eventos públicos, valuados 
en $1,107,465.67”. 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
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apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas; ya que permite a la Unidad 
Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los sujetos 
obligados bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.17 
                                                           
17 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Previo al análisis de trascendencia de la normatividad transgredida, es relevante 
señalar que las visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento 
de Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto 
a la veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que 
realicen los sujetos obligados en el periodo sujeto a revisión; pues se trata de una 
herramienta diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el 
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personal designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de 
las verificaciones, con lo reportado por los sujetos obligados.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de campaña presentados, a efecto de cotejar que todos 
los gastos realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad y 
reportados en los Informes correspondientes, garantizando así la certeza y 
transparencia en el origen, monto, destino y aplicación de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en el caso 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar en actas de verificación los resultados de las visitas para considerarlos 
como pruebas con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos 
realizados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, por lo que 
entenderlo de distinta manera se traduciría en una actividad inocua perdiendo la 
razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las campañas, apoyo 
ciudadano y campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción 
IV,  
inciso a), mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
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“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita se desprendan elementos objetivos, veraces y 
fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o propaganda 
electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes en comento prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
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Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente18: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o 
servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 

                                                           
18 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 
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Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos19 y 127 del Reglamento de Fiscalización20. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
                                                           
19 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: b) Informes de Campaña: Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente; (…)” 
20 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

4500



que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
los recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$189,801.00 (ciento ochenta y nueve mil ochocientos un peso 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.21 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $284,701.50 (doscientos ochenta y 
cuatro mil setecientos un pesos 50/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 

                                                           
21 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$181,646.25 (Ciento ochenta y un mil seiscientos cuarenta y seis pesos 25/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.22 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $272,469.38 (doscientos setenta y 
dos mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

                                                           
22 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$724,420.00 (setecientos veinticuatro mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.23 

                                                           
23 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,086,630.00 (un millón ochenta y 
seis mil seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$56,900.00 (cincuenta y seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.24 
 

                                                           
24 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $85,350.00 (ochenta y cinco mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 44 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,107,465.67 (un millón ciento siete mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 
67/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.25 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
25 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,661,198.51 (un millón 
seiscientos sesenta y un mil ciento noventa y ocho pesos 51/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7, 8, 22, 23, 36, 37, 41 y 42. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 “PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 28 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo 
normal, por $301,103.19”. 

$301,103.19 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 “PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 22 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado de 
las observaciones incluidas en el oficio de errores y omisiones, 
por $425,845.71”. 

$425,845.71 

22  PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 19 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo 
normal, por $625,056.20”. 

$625,056.20 

23 “PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 74 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado de 
las observaciones incluidas en el oficio de errores y omisiones, 
por $752,549.92”. 

$752,549.92 

36 “PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 100 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo 
normal, por $709,520.02”. 

$709,520.02 

37 “PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 170 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado de 
las observaciones incluidas en el oficio de errores y omisiones, 
por $428,824.41”. 

$428,824.41 

41 “PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 9 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo 
normal, por $9,172,918.00”. 

$9,172,918.00 

42 “PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 28 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado de 
las observaciones incluidas en el oficio de errores y omisiones, 
por $10,600,731.92”. 

$10,600,731.92 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
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catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 

 
1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña. 
  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
las conductas materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
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obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.26 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
                                                           
26 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos de 
sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio 
de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores 
y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, con 
ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales 
y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición 
del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 
1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su 
competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que 
se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
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partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo,tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7, 8, 22, 23, 
36, 37, 41 y 42 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a 
continuación:  
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 28 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, en 
el periodo normal, por $301,103.19”. Conclusión 7 

“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 22 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio 
de errores y omisiones, por $425,845.71”. Conclusión 8. 

“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 19 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, en 
el periodo normal, por $625,056.20”. Conclusión 22 

“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 74 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio 
de errores y omisiones, por $752,549.92”. Conclusión 23. 

“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 100 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, en 
el periodo normal, por $709,520.02”. Conclusión 36 

“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 170 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio 
de errores y omisiones, por $428,824.41”. Conclusión 37. 

“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 9 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo normal, por $9,172,918.00”. Conclusión 41 

“PRI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 28 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio 
de errores y omisiones, por $10,600,731.92”. Conclusión 
42. 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas por el partido infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En las conclusiones 7, 8, 22, 23, 36, 37, 41 y 42 el sujeto obligado en comento, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.27 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 

                                                           
27 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a los registros de operaciones realizados en el 
periodo de correcciones en respuesta al oficio de errores y omisiones, se debe 
analizar a la luz de las particularidades del sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, creado a partir 

4525



de la reforma del año 2014, pues dicho sistema atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En el caso concreto, la obligación de los partidos políticos consiste en registrar las 
operaciones en la temporalidad que señala la normatividad, esto es, dentro de los 
plazos que la propia norma establece. 
 
No obstante lo anterior, una vez analizado todos y cada uno de los registros 
realizados en el Sistema Integral de Fiscalización, esta autoridad obtuvo certeza 
respecto a que las operaciones materia del presente apartado no fueron 
registrados en el periodo respectivo, siendo que dicho sistema es la herramienta 
informática que hace prueba plena para la autoridad de lo ahí registrado y de la 
documentación exhibida por los sujetos obligados. 
 
Ahora bien, derivado de la naturaleza de la obligación de reportar la totalidad de 
los ingresos y gastos efectuados durante la precampaña, en la temporalidad 
señalada, la omisión en el cumplimiento per se no es una falta subsanable, pues 
en el mismo momento en que el sujeto obligado no realiza el debido registro 
dentro de los plazos específicos y a través del medio que establece la 
normativa electoral, queda configurada la infracción. 
 
Al respecto resulta dable destacar que el sistema normativo electoral regula los 
distintos procedimientos electorales bajo un sistema de etapas y plazos a fin de 
que los actores políticos cuenten con una mayor seguridad jurídica respecto de la 
actuación de la autoridad y de su propia actividad política; es por ello que el 
reporte de los ingresos y gastos en el tiempo establecido para ello resulta 
esencial para dotar de mayor certeza el desarrollo de los procesos 
electorales. 
 
Permitir que los sujetos registren operaciones en cualquier momento, vulnerando 
lo anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de 
las facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de 
aplicación estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los 
informes, hasta la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de la 
respuesta recaída a los mismos, con lo que se garantiza a los partidos políticos y 
precandidatos la debida audiencia. 
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Para tal efecto, la Ley General de Partidos Políticos dispone en su artículo 80 las 
etapas involucradas en la fiscalización de las precampañas, en aras de tutelar la 
integralidad que debe regir en todo el Proceso Electoral y de la revisión de los 
ingresos y gastos involucrados. 
 
Al respecto, en el procedimiento de fiscalización de precampañas se tutela la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados mediante la notificación del oficio 
de errores y omisiones, siendo la respuesta que formulen al mismo el momento 
procesal oportuno para realizar las manifestaciones que consideren pertinentes y 
en su caso, para subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o 
la documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. 
 
En apego a lo expuesto, en el marco de la revisión de los Informes de 
Precampaña, la autoridad fiscalizadora otorgó la garantía de audiencia al sujeto 
obligado, derivado de lo cual, en respuesta al oficio de errores y omisiones el 
partido reportó diversos ingresos y gastos. 
 
No obstante lo anterior, del análisis a los ingresos y gastos reportados en 
respuesta ha dicho oficio de errores y omisiones, la autoridad fiscalizadora llegó a 
la conclusión que el registro de dichas operaciones se había realizado de manera 
extemporánea, esto es, fuera de los plazos que establece el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Derivado de ello, es de destacarse que la garantía de audiencia debe ser 
entendida como la posibilidad de que el sujeto regulado presente ante esta 
autoridad argumentos y documentación que acrediten que cumplió en tiempo y 
forma con sus obligaciones en materia de fiscalización y no como una exención a 
ello, pues esto atentaría con la aplicación efectiva de las normas. 
 
Permitir a los sujetos regulados registrar en cualquier momento las operaciones 
relativas a sus ingresos y gastos, so pretexto de realizar dichos registros en 
respuesta al oficio de errores y omisiones girado por la autoridad fiscalizadora, 
desincentivaría a los partidos políticos el cumplir en tiempo sus obligaciones. 
 
No obstante lo anterior, y tal como ha quedado previamente detallado, la omisión 
de registrar las operaciones en tiempo real, es una falta que por su propia 
naturaleza no es subsanable. 
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Al respecto, resulta aplicable por analogía, el criterio sostenido por la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SX-RAP-7- 
2016, mediante el cual determinó que el rebase del tope de gastos de campaña es 
la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el Informe 
respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada por los 
sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a los topes de 
gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el cual no es 
una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones previsto en el 
artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Lo anterior toda vez que, conforme a lo expuesto, fue precisamente de la 
documentación y registros realizados en el Sistema Integral de Fiscalización en 
repuesta al oficio de errores y omisiones, de donde la autoridad fiscalizadora contó 
con elementos para analizar si el sujeto obligado se había apegado o no a lo que 
establece la normatividad. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 7, 8, 22, 23, 36, 37, 41 y 42, es la legalidad y 
certeza en la rendición de cuentas, a través del registro en tiempo real realizado 
por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de la(s) falta (s) cometida(s). 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
 
 

4530



Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$301,103.19 (trescientos un mil ciento tres pesos 19/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.28 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $301,103.19 (trescientos un 
mil ciento tres pesos 19/100 M.N.) 29 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,055.16 (quince mil cincuenta y 
cinco pesos 16/100 M.N.). 
 

                                                           
28 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
29 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio de errores y 
omisiones durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$425,845.71 (cuatrocientos veinticinco mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 
71/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.30 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $425,845.71 (cuatrocientos 
veinticinco mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 71/100 M.N.). 31 
 

                                                           
30 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
31 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $63,876.86 (sesenta y tres mil 
ochocientos setenta y seis pesos 86/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$625,056.20 (seiscientos veinticinco mil cincuenta y seis pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.32 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 

                                                           
32 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $625,056.20 (seiscientos 
veinticinco mil cincuenta y seis pesos 20/100 M.N.). 33 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $31,252.81 (treinta y un mil 
doscientos cincuenta y dos pesos 81/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio de errores y 

                                                           
33 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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omisiones durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$752,549.92 (setecientos cincuenta y dos mil quinientos cuarenta y nueve 
pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.34 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
34 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $752,549.92 (setecientos 
cincuenta y dos mil quinientos cuarenta y nueve pesos 92/100 M.N.). 35 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $112,882.49 (ciento doce mil 
ochocientos ochenta y dos pesos 49/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 36 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
35 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$709,520.02 (setecientos nueve mil quinientos veinte pesos 02/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.36 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
36 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $709,520.02 (setecientos 
nueve mil quinientos veinte pesos 02/100 M.N.). 37 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $35,476.00 (treinta y cinco mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 37  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
37 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio de errores y 
omisiones durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$428,824.41 (cuatrocientos veintiocho mil ochocientos veinticuatro pesos 
41/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.38 

                                                           
38 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $428,824.41 (cuatrocientos 
veintiocho mil ochocientos veinticuatro pesos 41/100 M.N.). 39 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $64,323.66 (sesenta y cuatro mil 
trescientos veintitrés pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
39 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 41 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$9,172,918.00 (nueve millones ciento setenta y dos mil novecientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.40 

                                                           
40 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $9,172,918.00 (nueve 
millones ciento setenta y dos mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) 41 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $458,645.90 (cuatrocientos 
cincuenta y ocho mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
41 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 42  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio de errores y 
omisiones durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,600,731.92 (diez millones seiscientos mil setecientos treinta y un pesos 
92/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.42 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $10,600,731.92 (diez 
millones seiscientos mil setecientos treinta y un pesos 92/100 M.N.). 43 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
42 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
43 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,590,109.79 (un millón quinientos 
noventa mil ciento nueve pesos 79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusión 25. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25 
“PRI/NAY. Se excedió el tope de gastos de campaña de 
candidatos por $842,348.96”. 

$842,348.96 

 
Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que los sujetos obligados excedieron el tope de gastos 
de campaña fijado para el cargo de Ayuntamiento en el estado de Nayarit se 
considera ha lugar dar vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado de 
Nayarit para los efectos conducentes. 
 
Ahora bien, debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como 
mínimo, el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontradas en estos, así como el señalamiento de las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por 
consiguiente, la determinación o acreditación de la existencia de un rebase de 
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tope de gastos de campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad 
efectúa de los informes respectivos, dado que es a partir de la información que fue 
proporcionada por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos de 
queja y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad 
exacta erogada en exceso. 
 
En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 
documentación registrada por el partido político con sus informes, así como de las 
modificaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de ajuste en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 
cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 
del conocimiento del partido político. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 
de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 
informe presentado por el ente político y las modificaciones realizadas en el 
periodo de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de 
errores y omisiones previsto en el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 
el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 
partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 
los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 
ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento o 
incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad electoral 
no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta observación en el 
oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas las etapas del 
proceso de fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  
 

En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.  
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, el partido político 
hasta la fecha de resolución del presente informe no realizó acciones tendentes 
para deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede en la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta [inciso A)] y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción [inciso B)]. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 25, del Dictamen 
Consolidado, se observó que el partido político excedió el tope de gastos de 
campaña establecido por la autoridad para Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, por un importe de $842,348.96. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, toda 
vez que el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales contiene una norma prohibitiva, consistente en la 
obligación de no exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por lo que en el caso concreto el actuar del sujeto obligado actualizó la 
conducta prohibida por la norma. 
 
 
 

4556



b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El partido político excedió el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por un monto de $842,348.96. De ahí que contravino lo dispuesto en el 
artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“25. PRI/NAY. Se excedió el tope de gastos de campaña de candidatos por 

$842,348.96”  

 

Ayuntamiento 

 

Candidato 

 

Según informe  

de campaña 
Gastos no  Tope de  Diferencia  

Total Total 

reportados Campaña 

Gastos Vs 

Tope De 

Campaña Ingresos Gastos 

11- Ruíz  Gabriela de Haro 

García 

 $157,729.72  $137,837.72 $788,366.53   $211,296.51 $714,907.74 

2- Ahuacatlán Agustín Godínez 

Villegas 

5,046.01 1,000.00 264,218.67 149,205.99 116,012.68 

15- Santiago 

Ixcuintla 

Benigno Ramírez 

Espinoza 

573,582.80 572,873.77 299,442.82 869,669.96 2,646.63 

13 –San Pedro 

Lagunillas 

María Asunción 

Cárdenas Cabello 

42,624.51 14,000.00 73,127.95 78,346.04 8,781.91 

TOTAL $842,348.96 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 
campaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 
legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 
balanza a favor del partido, coalición o candidato, al contar con mayores 
elementos de índole económico para influenciar al electorado, situación que es 
contraria al sistema electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende 
igualar las oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad 
en un ámbito democrático y en circunstancias similares. 
 
En la conclusión 25, el partido político vulneró lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales  
 
Del artículo antes descrito se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
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menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 
autoridad, el partido político vulneró de manera directa los principios de 
fiscalización que éstos están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de legalidad y equidad en la 
contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 25, son los principios de equidad que rigen al sistema 
mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en incumplir con la obligación de respetar los 
topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditad se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente infractor 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
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Conclusión 25 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización, al exceder 
el tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $842,348.96 (Ochocientos cuarenta y 
dos mil trescientos cuarenta y ocho pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Consecuentemente, toda vez que la conducta analizada vulnera de forma directa 
el tope de gastos de campaña, la sanción a imponer corresponde a una sanción 
económica equivalente a un tanto igual al monto excedido. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
es la establecida en la fracción II, del inciso a) del artículo 456 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, considerando los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada tales como la gravedad ordinaria, 
la trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta respecto a 
exceder los topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad y la norma 
infringida [artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón del monto ejercido en 
exceso lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente un tanto igual al monto excedido. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político infractor, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una sanción económica por la cantidad de $842,348.96 
(ochocientos cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y ocho pesos 96/100 
M.N.). 
 
Vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 31. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

31 

PRI/NAY. El sujeto obligado omitió el reporte gastos por el uso 
o goce temporal de bienes inmuebles utilizados como casa de 
campaña, valuados en $117,100.00”. 
 

$117,100.00 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda 
vez que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de siete días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; 
sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
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conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 

b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
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c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 

a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
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tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.44 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

                                                           
44 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
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para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 31, del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los egresos 
correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos bienes 
inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña por un monto de $117,100.00 (ciento 
diecisiete mil cien pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
143 Ter del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“31. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió el reporte gastos por el uso o goce temporal 
de bienes inmuebles utilizados como casa de campaña, valuados en $117,100.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario  
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
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temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 31, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización45 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 

                                                           
45 “Artículo 143 ter. Control de casas de precampaña y campaña 1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio 

que proporcione el Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que utilicen, 
proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto realizado. 2. 
En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de que el bien inmueble empleado sea un 
Comité Directivo del partido político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que 
sea utilizado el inmueble.” 
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Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas del origen de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos 
obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 31 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$117,100.00 (ciento diecisiete mil cien pesos 00/100 M.N.), 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.46 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $117,100.00 (ciento diecisiete mil cien pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $175,650.00 (ciento setenta y cinco mil 
seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $175,650.00 (ciento setenta y cinco 
mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
46 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
acuerdos INE/CG279/201647 e INE/CG418/201648. Conclusión 35. 
 
A continuación se presenta la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Cuentas de balance 
 

Conclusión 35 
 

“35. PRI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar aviso de contratación de 
propaganda utilitaria, por $49,560.00”. 

 
En consecuencia, al omitir informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral de los contratos celebrados durante las campañas al cargo de 
Regidor, por un monto de $49,560.00, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, por un importe de $49,560.00.C 
 

                                                           
47 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación que 
celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
48 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
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políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
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de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
 

• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.49 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 

                                                           
49 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 

en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 

de manera solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

4584



“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 35 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que 
celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, relacionados registro de egresos por concepto de 
propaganda utilitaria, por un monto total de $49,560.00, durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión del sujeto obligado, 
consistente en no haber presentado los contratos que celebró durante las 
campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el Informe de 
campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió presentar los avisos de 
contratación de los acuerdos que celebró durante un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, y por tanto al no ser oportuna su presentación impidió 
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circular la información con los proveedores contratados. De ahí que el partido 
contravino lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, 
inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Revolucionario Institucional sucedió 
durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia que debe regir en todo Proceso Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
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plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
 
Con la omisión referida se vulnera la legalidad y transparencia como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los 
valores antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 35 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016.50  
 
De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 

                                                           
50 Ley General de Partidos Políticos.-Artículo 61. 1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán:(…) 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: (…) III. La información de carácter financiero, la relativa 
al gasto y condiciones de ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en un plazo 
máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, 
dicha información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los lineamientos que éste emita. (…) 
Artículo 62. 1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren la 
fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita 
dicho Consejo General. 2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, 
acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga: a) La firma del representante del partido político, la 
coalición o el candidato; b) El objeto del contrato; c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; 
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y e) La penalización en caso de 
incumplimiento.(…) Reglamento de Fiscalización.- Artículo 207. Requisitos para la contratación de anuncios 
espectaculares (…) 3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 de la 
Ley de Partidos, los contratos que se celebren en campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la 
Comisión a través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días posteriores a su recepción, para 
comprobar el contenido de los avisos de contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos establecidos en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las 
motivaciones señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación respectiva.(…) 
Artículo 278. Avisos al Consejo General 1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: a) La 
información detallada de cada contrato celebrado durante época de precampaña y campaña, en un plazo máximo de 
setenta y dos horas al de su suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III de la 
Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos provea la Unidad Técnica. (…)”. 
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numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, cumpliendo así con el principio de legalidad 
que debe regir en los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo 
General emitió el Acuerdo INE/CG279/201651 que en su artículo 3 dispone que 
para la presentación de los avisos de contratación, los sujetos obligados deberán 
utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible 
dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 

                                                           
51 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 
obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar dichos contratos 
emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
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Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, tienen como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados 
durante el periodo de campaña que celebren los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 
e INE/CG418/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 35, es garantizar la legalidad que debe prevalecer en 
los procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de los recursos, 
con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar los gastos de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
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Conclusión 35 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de los contratos por propaganda utilitaria 
realizados durante la correspondiente campaña, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Regidor 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$49,560.00 (cuarenta y nueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.52 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $49,560.00 (cuarenta y nueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,239.00 (un mil doscientos treinta y 
nueve pesos 00/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,239.00 (un mil doscientos treinta 
y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
52 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 45. 
 

No. Conclusión 

45 “El sujeto obligado informó 5,455 eventos, con posterioridad a 
la fecha de su realización”. 
 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
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presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
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   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
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candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.53 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
53 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

4601



Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
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acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación54: 

                                                           
54 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
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demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5,455 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 5,45555 eventos, al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.56 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 5,455 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

PRI/NAY. El sujeto obligado informó 5,455 eventos, con 
posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 45 

 

Tiempo y lugar: Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral 
local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 

                                                           
55 Consultables en el Anexo 14 del dictamen relativo a la campaña del Partido Revolucionario Institucional en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 del estado de Nayarit. 
56 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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federativa, y detectándose en el marco de la revisión del Informe de Campaña de 
los ingresos y egresos relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 5,455 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización57.  
 

                                                           
57

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 45 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5,455 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 5,455 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.58 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA´S por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 272,750 (doscientos setenta y dos mil 
setecientos cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que 
asciende a un total de $20,589,897.50 (veinte millones quinientos ochenta y 
nueve mil ochocientos noventa y siete pesos 50/100 M.N.).  

                                                           
58 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $20,589,897.50 (veinte millones 
quinientos ochenta y nueve mil ochocientos noventa y siete pesos 50/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 46. 
 

No. Conclusión 

46 “PRI/NAY. El sujeto obligado informó 862 eventos 

extemporáneamente, pero antes de su realización”. 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
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o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
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precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 

b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
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candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 

4618



resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación59: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
                                                           
59 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

4619



advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión que se analiza, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 862 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 862 eventos60, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.61 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 862 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 

                                                           
60 Consultables en el Anexo 15 del dictamen relativo a la campaña del Partido Revolucionario Institucional en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017 del estado de Nayarit. 
61 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 862 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización62.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de campaña. 
 
                                                           
62 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones.} 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los candidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
Lo anterior, es congruente con la ratio essendi a la Jurisprudencia 9/2016, 
aprobada en sesión pública del primero de junio de dos mil dieciséis, cuyo rubro 
es: "INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERARSE COMO FALTA 
SUSTANTIVA". 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 46 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 862 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
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obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 862 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.63 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
63 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 8,620 UMAS, equivalente a $650,723.80 (seiscientos 
cincuenta mil setecientos veintitrés pesos 80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción lII, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $650,723.80 (seiscientos cincuenta 
mil setecientos veintitrés pesos 80/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 219, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización; Conclusiones 44 bis y 52. 
 
A continuación se presenta, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Todos los cargos 
 
Eventos  
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Conclusión 44 bis 
 

44 bis. “PRI/NAY. El sujeto obligado beneficio indebidamente al candidato Carlos 
Alberto Saldate, y al candidato a gobernador postulado por la Coalición PRI-PVEM-
NUAL, el C. Manuel Humberto Cota Jiménez, por $231,055.72”. 

 
Conclusión 52 
 

52. “PRI/NAY. El sujeto obligado realizó gastos que beneficiaron al candidato al 
cargo de gobernador postulados por la coalición “Nayarit de Todos” y a la candidata 
Candy Anisoara Yescas Blancas al cargo de Presidenta Municipal postulada por el 
PRI de manera independiente por lo que el importe de $722.96. 

 
En consecuencia, al haber realizado gastos que indebidamente beneficiaron a 
otros candidatos, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 219, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización por un importe de 
$231,778.68 (Doscientos treinta y un mil setecientos setenta y ocho pesos 68/100 
M.N.). 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto del partido, mediante 
requerimiento al sujeto infractor con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
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candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado benefició a un 
candidato postulado por otro ente político, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en la normativa electoral.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.64 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

                                                           
64 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 

4633



para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 

4634



responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que vulneran 
el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 44 bis y 52, 
se identificó que el partido político, benefició a otros candidatos postulados por 
otro ente político, vulnerando la legalidad en el manejo de los recursos 
proporcionados para sus actividades de campaña, provocando inequidad entre los 
contendientes electorales. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a varias acción de beneficiar a diversos 
candidatos postulados por otro ente político, no perteneciente a los candidatos 
registrados por el sujeto obligado infractor, atentando contra lo dispuesto en el 
artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado benefició a otros candidatos postulados por otro ente 
político. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto por el artículo 219, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario Local 2017 en el estado de 
Nayarit.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por que el sujeto obligado beneficie la campaña de un candidato 
postulado por otro ente político, se vulnera sustancialmente la legalidad en el uso 
de los recursos otorgados para sus actividades de campaña, así como la equidad 
en la contienda electoral.  

Así las cosas, la falta sustancial trae consigo el indebido manejo de recursos 
públicos al no ser otorgados a los candidatos que el sujeto obligado infractor 
registro ante el Instituto Nacional Electoral, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad y equidad en la contienda como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
legalidad en el uso de los recursos para sus actividades de campaña y la equidad 
en la contienda electoral. 
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En las conclusiones 44 bis y 52, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización65. 
 
Al respecto, la norma en comento establece que un candidato postulado por un 
partido o coalición, no podrá ser beneficiado por un instituto político diverso al que 
lo postuló. 
 
La finalidad de esta norma, es que los partidos políticos contiendan en la 
campaña, con las figuras permitidas por la legislación en materia electoral como la 
coalición, frentes, fusiones, o en su caso de manera independiente, y en relación 
con ello, manejar y destinar sus recursos para sus actividades de campaña, 
permitiendo de esta manera que la autoridad electoral pueda regularlos de manera 
objetiva. 
 
Por otra parte, el artículo en comento tutela el adecuado uso de los recursos 
otorgados a los institutos políticos, ya que al postular a candidatos para contender 
por un puesto de elección popular, ya sea de manera independiente o a través de 
una coalición, los institutos políticos deben ocupar su financiamiento de campaña, 
de acuerdo a las estrategia que adopten, para apoyar a los ciudadanos que hayan 
registrado como candidatos, para que éstos estén en posibilidad de contender 
realizando actividades de campaña a su favor con el objeto de obtener el voto de 
los ciudadanos, de manera contraría, si un partido político o coalición beneficia a 
candidatos postulados por un instituto político diferente, se pierde toda lógica y 
razón de ser de la contienda electoral, aunado al hecho de resultar vulnerada la 
equidad en la contienda en el Proceso Electoral. 
 
Con el objetivo de abonar a la pluralidad de fuerzas políticas en los cargos de 
elección popular, el sistema democrático mexicano está diseñado para que 
mediante los partidos políticos, los ciudadanos puedan contender para obtener un 
cargo de poder público, por lo que al ser propuestos como candidatos ante un 
partido o coalición, lo concerniente es que con el respaldo del instituto político 
respectivo, contiendan para resultar ganadores en la elección ciudadana.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
                                                           
65 Reglamento de Fiscalización. Artículo 219. Prohibiciones para candidatos no coaligados 1. Para el caso de 
prorrateo de gastos en candidatos postulados por coaliciones parciales o flexibles, aplicará lo siguiente: a) Los candidatos 
postulados por un partido, no podrán ser beneficiados por el mismo gasto que haya sido destinado a candidatos postulados 
por una coalición. De igual forma los candidatos postulados por una coalición, no podrán ser beneficiados por el mismo 
gasto que haya sido destinado a candidatos postulados por un partido. 
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de legalidad en el uso de sus recursos públicos, así como la equidad en 
la contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en estudio es garantizar la legalidad en el uso de los recursos públicos, 
así como la equidad en la contienda. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en manejar adecuadamente el uso de los recursos otorgados 
para sus actividades de campaña, procurando en todo momento que los mismos 
cumplan con el fin correspondiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en 
hacer un uso inadecuado de sus recursos para actividades de campaña, 
alejándolos de los objetivos legales por los cuales fueron otorgados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 219, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual, vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de campaña, así como la 
equidad en la contienda electoral.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el sujeto 
obligado se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 44 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
benefició a un candidato postulado por otro instituto político. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en haber realizado gastos que indebidamente beneficiaron 
a otros candidatos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
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revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$231,055.72 (doscientos treinta y un mil cincuenta y cinco pesos 72/100 M.N.). 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.66 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
66 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

4643



los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $231,055.72 (doscientos treinta y un mil cincuenta y cinco pesos 
72/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $231,055.72 (doscientos 
treinta y un mil cincuenta y cinco pesos 72/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $231,055.72 (doscientos treinta y 
un mil cincuenta y cinco pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Conclusión 52 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
benefició a un candidato postulado por otro instituto político. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en haber realizado gastos que indebidamente beneficiaron 
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a otros candidatos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $722.96 
(setecientos veintidós pesos 96/100 M.N.). 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.67 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
67 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $722.96 (setecientos veintidós pesos 96/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $722.96 (setecientos veintidós pesos 96/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $722.96 (setecientos veintidós 
pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

k) Procedimiento oficioso: conclusión 51. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 51 lo 
siguiente: 
 

No. Conclusión 
51 PRI/NAY. A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de 

la Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Representantes de Casilla  
 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 
INE se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 
registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan 
los casos en comento: 

 

Representantes  
en casillas 

1586 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/10136/17, de fecha 13 de junio de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRI/SFA/129/2017, del 18 de junio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
En relación a la observación relativa a los gastos no reportados realizados 
con motivo de la Jornada Electoral, debe señalarse que el Partido 
Revolucionario Institucional no llevó a cabo erogaciones durante la Jornada 
Electoral celebrada el cuatro de junio del mismo año, informando se 
obtuvieron para tal efecto cartas de voluntarios con firma autógrafa en donde 
éstos manifestaron su participación libre voluntaria y desinteresada, y 
anexaron copia de la credencial de elector. 
 
Es importante comentar que existe una falta de motivación y fundamentación 
en la realización de cuestionarios a los Representantes, toda vez que del 
análisis del documento de Excel, del que deriva la observación, se puede 
determinar que los encuestados, al cuestionarles si recibían algún apoyo 
para alimentos, transportación, pago y recibo del mismo, señalaron que sí, 
sin embargo, en dicho documento no expresaron de manera tácita quién fue 
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el apoyo, ya que, el mismo pudo ser de familiares, amigos, vecinos o 
compañeros y si éstos mismos otorgaron el dinero para su compra debido a 
que no podían salir de la casilla por las funciones propias de su actividad. 
 
En ese orden de ideas, la Unidad Técnica de Fiscalización se limita a remitir 
resultados en una hoja de Excel de la cual se puede inferir claramente que 
las preguntas fueron confusas y no expresaron, en ninguna de ellas, si el 
supuesto apoyo cuestionado derivaba del partido o coalición que los nombró 
como representantes, podríamos considerar que, en todo caso, las 
interrogantes generadas por la autoridad resultaban imprecisas, generando 
respuestas intuitivas de parte de los representantes, por lo que puede 
observarse que la autoridad fiscalizadora electoral determinó que se 
actualizaba una irregularidad por medio de dicho cuestionarios, sin expresar 
las razones que fundamenten y motiven el alcance y valor probatorio de las 
mismas, situación a que se encuentra sujeta por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, dado que todo acto de autoridad debe estar 
debidamente fundado y motivado. 
 
Aunado a lo anterior, debe señalarse que, si dichos cuestionarios tuvieron 
por objeto corroborar lo reportado en los informes de campaña 
correspondientes, esto es, determinar la existencia de hechos que pudieran 
ser susceptibles de irregularidades respecto a los gastos realizados por el 
Partido Revolucionario Institucional el procedimiento debió ser conforme lo 
establece el Reglamento de Fiscalización para lo relativo a visitas de 
verificación, esto es: 
 
• Haberse ordenado previo consentimiento emitido de forma expresa por la 
Comisión de Fiscalización, de conformidad con el artículo 298 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
• Constar en acta de verificación que contuviera nombre del partido, 
candidato, tipo de evento verificado, fecha y lugar; circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que se presentaron en el desarrollo de la visita, así como los 
elementos probatorios necesarios, de conformidad con el artículo 299 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Para reforzar lo anterior, sirve de apoyo el criterio emitido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto 
de los elementos empleados para graduar la fuerza convictiva de las 
inspecciones judiciales, en la especie de las visitas de verificación, mismas 
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que se encuentran contenidas en la Jurisprudencia 28/2010, con el rubro y 
texto siguientes: 
 
DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA 
PROBATORIA.- De lo dispuesto por los artículos 36, 37, 38, 39 y 40, del 
Reglamento del Consejo General para la Tramitación de los Procedimientos 
para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas 
establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que las diligencias de 
inspección ordenadas en el procedimiento administrativo sancionador, que 
tienen por objeto la constatación por parte de la autoridad electoral 
administrativa de la existencia de los hechos irregulares denunciados, se 
instituyen en un elemento determinante para el esclarecimiento de éstos y, 
en su caso, para la imposición de una sanción; ello, si se toma en 
consideración que es la propia autoridad electoral administrativa quien, en 
ejercicio de sus funciones, practica de manera directa tales diligencias y 
constata las conductas o hechos denunciados. Por tanto, para que el 
juzgador esté en aptitud de reconocerle valor probatorio pleno se requiere 
que en el acta de la diligencia se asienten de manera pormenorizada los 
elementos indispensables que lleven a la convicción del órgano resolutor que 
sí constató los hechos que se le instruyó investigar, como son: por qué 
medios se cercioró de que efectivamente se constituyó en los lugares en que 
debía hacerlo; que exprese detalladamente qué fue lo que observó en 
relación con los hechos objeto de la inspección; así como la precisión de las 
características o rasgos distintivos de los lugares en donde actuó, entre otros 
relevantes, sólo de esa manera dicho órgano de decisión podrá tener certeza 
de que los hechos materia de la diligencia sean como se sostiene en la 
propia acta; en caso contrario, dicha prueba se ve mermada o disminuida en 
cuanto a su eficacia probatoria. 
 
Debe señalarse que el criterio resulta de observancia obligatoria para las 
autoridades administrativas electorales, en términos del artículo 233 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por lo que la autoridad 
fiscalizadora debía corroborar que la probanza en comento cumpliera con los 
extremos descritos de forma enunciativa por la Sala Superior, para generar la 
certeza de los hechos que consignaban las diligencias llevadas a cabo, 
situación que en la especie no aconteció. 
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En consecuencia, la omisión de cumplir el procedimiento por parte de la 
autoridad responsable y aplicar simples cuestionarios con los que se 
pretende fincar responsabilidades sin contemplar un procedimiento 
previamente previsto, genera una afectación a la esfera jurídica del Partido 
Revolucionario Institucional, así como a la coalición que representa, pues se 
trata de una actuación arbitraria y caprichosa de la autoridad que contraviene 
el principio de seguridad jurídica y legalidad contemplado en el artículo 16 de 
la Norma Fundamental: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”.  
 
No debe pasar desapercibido que, derivado de los cuestionarios realizados 
por Instituto Nacional Electoral a través de su Unidad Técnica Fiscalizadora, 
sólo se generaron testimonios de personas que no representan más que 
indicios simples sobre lo manifestado por ellos, dado que se refiere al dicho 
de terceros, sin que dichos indicios estén robustecidos con algún otro 
elemento probatorio. 
 
Adicionalmente, constituye también una violación al principio constitucional 
de presunción de inocencia, pues con su actuar pretendió obtener pruebas 
inculpatorias en contra el Partido Revolucionario Institucional, sin las 
formalidades previstas en ley, situación que, además, genera una 
desproporcionalidad entre la fuerza que detenta la autoridad del Estado y los 
particulares o sujetos regulados.  
 
Como es de observarse, al no haber previsto la autoridad electoral las 
formalidades esenciales requeridas para la aplicación de los cuestionarios 
señalados que constituyen el factor inculpatorio de la presunta omisión por 
parte del Partido Revolucionario Institucional el día de la Jornada Electoral, lo 
deja en total estado de indefensión pues se le ha privado de su derecho a 
combatir en tiempo la metodología y los resultados de la diligencia 
indebidamente realizada.  
 
En ese sentido, se solicita a la autoridad se tenga por subsanada la 
observación considerando que las probanzas obtenidas para sustentar la 
presunta irregularidad no cuenta con valor probatorio que permita afirmar que 
éste Partido erogó recursos el día de la Jornada Electoral, y que, contrario a 
lo anterior, el Partido hizo llegar oportunamente las pruebas idóneas que 
acreditaban que los representantes generales y de casilla realizaron sus 
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actividades de manera libre, desinteresada y gratuita, y que los gastos que 
en determinado momento pudieron llegar a realizar fueron a costa propia.  

 
(…)”. 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que, en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del RF el único gasto que 
pueden realizar los partidos políticos y candidatos independientes el día de la 
Jornada Electoral es aquel erogado con motivo de la actividad desplegada por los 
representantes generales y de casilla, sea por concepto de remuneración o apoyo 
económico, comida, transporte o cualquier otro gasto vinculado a sus actividades 
el día de la Jornada Electoral, el cual será considerado como un gasto de 
campaña y deberá ser contabilizado y fiscalizado para efectos de control de los 
recursos aplicados durante las campañas. Este gasto además, deberá ser 

4651



prorrateado conforme a la normativa aplicable, considerando como ámbito 
geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la informaciòn del SIJE.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/10750/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
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los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
31.2 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 17 Faltas de carácter formal: Conclusiones 7, 8, 14, 21, 27, 31, 33, 34, 35, 38, 
39, 41, 42, 48, 49, 50 y 51. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2 y 12. 
 
c) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5, 17, 28 y 29. 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 6 y 20 
 
e) 8 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9, 10, 22, 23, 36, 37, 43 y 44. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
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g) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 18, 19, 30 y 32. 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 45. 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 46. 
 
j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 47. 
 
k) Procedimiento oficioso: Conclusión 53. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 7, 8, 14, 
21, 27, 31, 33, 34, 35, 38, 39, 41, 42, 48, 49, 50 y 51. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 
 

“El sujeto obligado omitió registrar en el 
SIF los datos de una cuenta bancaria 
que abrió para el manejo de los 
recursos de campaña.” 

Artículo 37, numeral 1 del RF. 

8 “El sujeto obligado omitió presentar en 
el SIF las conciliaciones bancarias de 3 
candidatos.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF. 

14 “El sujeto obligado realizó un registro 
contable de forma incorrecta por 
$82,754.40. 

Artículo 33, numeral 1, inciso i), 
del RF. 
 

21 “El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta o el detalle de 
movimientos, las conciliaciones 
bancarias, los contratos de apertura y 
las tarjetas de firmas de cuatro cuentas 
bancarias.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
y 296, numeral 1, del RF.  
 

27 “El sujeto obligado omitió la 
presentación de dos archivos XML por 
un monto de $5,467.68.” 

Artículo 46, numeral 1 del RF 

31 “El sujeto obligado realizó el registro 
contable de los gastos prorrateados por 
un monto inferior al determinado por la 
UTF, se determinó una diferencia de 
$2,000.00” 

Artículo 218, numeral 2, inciso 
b), del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

33 “El sujeto obligado omitió el registrar en 
el SIF los datos de una cuenta bancaria 
que abrió para el manejo de los 
recursos de campaña. 

37, numeral 1 del RF 

34 “El sujeto obligado omitió registrar en el 
SIF los datos de siete cuentas 
bancarias que abrió para el manejo de 
los recursos de campaña.” 

Artículo 37, numeral 1 del RF.  
 

35 “El sujeto obligado omitió presentar de 
los estados de cuenta o detalles de 
movimientos, los contratos de apertura 
y las tarjetas de firmas de ocho cuentas 
bancarias.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del RF.  
 

38 “El sujeto obligado omitió presentar el 
escrito donde informe los porcentajes 
de distribución del financiamiento por 
tipo de campaña.” 

Artículos 51, numeral 1, inciso 
b), de la LGPP y 279, numeral 1 
del RF. 
 

39 “El sujeto obligado presenta diferencias 
entre los egresos por transferencia de 
la cuenta concentradora y los ingresos 
por transferencias de las contabilidades 
de los candidatos por $502,181.82.” 

Artículos 33, numeral 1, inciso i), 
156, numeral 1, inciso a) y 162 
del RF. 
 

41 “El sujeto obligado reporta diferencias 
respecto del porcentaje de 
financiamiento asignado con lo 
establecido en el convenio de 
coalición.” 

Artículo 220 del RF. 

42 “El sujeto obligado omitió la 
presentación de la hoja membretada 
del proveedor, el resumen con la 
información de las hojas membretadas 
en hoja de cálculo electrónica y la 
evidencia fotográfica de los bienes o 
servicios contratados por $722,922.27.” 

Artículos 32, numeral 2, inciso 
a), 205 y 207, numeral 2 del RF. 

48 “El sujeto obligado omitió presentar 14 
permisos para el uso de plazas 
públicas.” 

Artículo 244, numeral 2, inciso b) 
de la LGIPE. 
 

49 “El sujeto obligado reportó 615 eventos 
con el estatus “Programados”. 

Artículo 143 bis, del RF. 

50 “El sujeto obligado no presentó una 
justificación razonable de la 
cancelación de 26 eventos.” 

Artículo 143 bis, del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

51 “El sujeto obligado no presentó el 
expediente de un proveedor por 
$500,000.00.” 

Artículo 83 del RF 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Verde Ecologista de México a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su Partido Verde 
Ecologista de México, mediante requerimiento al instituto político con la finalidad 
de hacer del conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la 
finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, 
respetando con ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
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  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende, que no obstante que el Partido Verde Ecologista de 
México haya incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, 
no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la 
obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  
•  

En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.68 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

                                                           
68 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos de 
sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio 
de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores 
y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, con 
ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales 
y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición 
del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 
1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su 
competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que 
se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, Partido Verde Ecologista de 
México, pues no presentó acciones contundentes para deslindarse de las 
conductas de las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

7.“El sujeto obligado omitió registrar en el SIF los datos de 
una cuenta bancaria que abrió para el manejo de los 
recursos de campaña.” 

Omisión 

8.“El sujeto obligado omitió presentar en el SIF las 
conciliaciones bancarias de 3 candidatos.” 

Omisión 

14.“El sujeto obligado realizó un registro contable de 
forma incorrecta por $82,754.40. 

Omisión 

21.“El sujeto obligado omitió presentar los estados de 
cuenta o el detalle de movimientos, las conciliaciones 
bancarias, los contratos de apertura y las tarjetas de 
firmas de cuatro cuentas bancarias.” 

Omisión 

27.“El sujeto obligado omitió la presentación de dos 
archivos XML por un monto de $5,467.68.” 

Omisión 

31.“El sujeto obligado realizó el registro contable de los 
gastos prorrateados por un monto inferior al determinado 
por la UTF, se determinó una diferencia de $2,000.00” 

Omisión 

33. “El sujeto obligado omitió el registrar en el SIF los 

datos de una cuenta bancaria que abrió para el manejo de 
los recursos de campaña. 

Omisión 

34.“El sujeto obligado omitió registrar en el SIF los datos 
de siete cuentas bancarias que abrió para el manejo de 
los recursos de campaña.” 

Omisión 

35.“El sujeto obligado omitió presentar de los estados de 
cuenta o detalles de movimientos, los contratos de 
apertura y las tarjetas de firmas de ocho cuentas 
bancarias.” 

Omisión 

38.“El sujeto obligado omitió presentar el escrito donde 
informe los porcentajes de distribución del financiamiento 
por tipo de campaña.” 

Omisión 

39.“El sujeto obligado presenta diferencias entre los 
egresos por transferencia de la cuenta concentradora y 
los ingresos por transferencias de las contabilidades de 
los candidatos por $502,181.82.” 

Omisión 

41.“El sujeto obligado reporta diferencias respecto del 
porcentaje de financiamiento asignado con lo establecido 
en el convenio de coalición.” 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

42.“El sujeto obligado omitió la presentación de la hoja 
membretada del proveedor, el resumen con la información 
de las hojas membretadas en hoja de cálculo electrónica y 
la evidencia fotográfica de los bienes o servicios 
contratados por $722,922.27.” 

Omisión 

48.“El sujeto obligado omitió presentar 14 permisos para 
el uso de plazas públicas.” 

Omisión 

49.“El sujeto obligado reportó 615 eventos con el estatus 
“Programados”. 

Omisión 

50.“El sujeto obligado no presentó una justificación 
razonable de la cancelación de 26 eventos.” 

Omisión 

51.“El sujeto obligado no presentó el expediente de un 
proveedor por $500,000.00.” 

Omisión 

 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 

antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 

artículos 244, numeral 2, inciso b), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, 51, numeral 1, inciso b), de la Ley General de 

Partidos Políticos, 32, numeral 2, inciso a), 33, numeral 1, inciso i), 37, numeral 1, 

46, numeral 1, 83, 143 bis, 156, numeral 1, inciso a), 162, 205, 207, numeral 2, 

218, numeral 2, inciso b), 220, 246, numeral 1, inciso j), 279, numeral 1 y 296, 

numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 

ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 

y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 

campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 

resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
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esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 

citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 

que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 

plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 

aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 

puesta en peligro. 

 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 

rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 

para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 

común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 

ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 

público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados69. 

 

En las conclusiones 7, 8, 14, 21, 27, 31, 33, 34, 35, 38, 39, 41, 42, 48, 49, 50 y 51 

el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 244, numeral 

2, inciso b), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 51, 

numeral 1, inciso b), de la Ley General de Partidos Políticos, 32, numeral 2, inciso 

a), 33, numeral 1, inciso i), 37, numeral 1, 46, numeral 1, 83, 143 bis, 156, numeral 

1, inciso a), 162, 205, 207, numeral 2, 218, numeral 2, inciso b), 220, 246, numeral 

1, inciso j), 279, numeral 1 y 296, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización 

mismos que a la letra señalan: 
 
 
 

                                                           
69 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“(…) 
 
Artículo 244. 
 
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no tendrán más límite que el respeto 
a los derechos de terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como las 
disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación del orden público 
dicte la autoridad administrativa competente. 
 
2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o 
candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente: 
 
b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, señalando 
la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las 
horas necesarias para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de 
iluminación y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en 
cuestión que se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 
 
(…)” 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“(…) 
 
Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, 
sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 
conforme a las disposiciones siguientes: 
 
b) Para gastos de Campaña: 
 
I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos 
Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada Partido 
Político Nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente 
al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 
 
II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los 
Congresos de las entidades federativas, a cada Partido Político Nacional o local, respectivamente, 
se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del 
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año, y 
 
III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; 
estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que informarlas a la 
Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del 
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conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes 
de prorrateo puedan ser modificados. 
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
“(…) 
 

“Artículo 32. 

Criterios para la identificación del beneficio 

(…) 

2. Para identificar el beneficio de los candidatos y siempre que en la propaganda no se haga 
referencia a alguno o algunos de ellos, se considerarán los criterios siguientes: 

a) Tratándose de la propaganda utilitaria, en razón de su distribución según lo señale el 
correspondiente kardex, notas de entrada y salida de almacén y cualquier otra evidencia 
documental que le genere convicción a la autoridad del beneficio. 

(…)” 
 
Artículo 33. 

Requisitos de la contabilidad 

1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 

i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones 
deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la 
contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a 
los plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, 
según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 

(…) 
 
Artículo 37. 

Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 

1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y candidatos 
independientes, deberán registrar sus operaciones a través del Sistema de Contabilidad en Línea, 
que para tales efectos disponga el Instituto, en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente 
Reglamento. 

(…)” 
 

Artículo 46. 

Requisitos de los comprobantes de las operaciones 

1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben reunir los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
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(…) 
 
Artículo 83. 

Expedientes de proveedores 

1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de los proveedores 
y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones durante el periodo de precampaña, 
campaña o ejercicio objeto de revisión, y la coalición exclusivamente durante el periodo de 
campaña, que superen las cinco mil UMA, para lo cual deberá conformar y conservar un 
expediente por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 

a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono. 

b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos. 

c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 

d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, que cuente con 
el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio que 
corresponda. 

e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 

2. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la obtención de 
dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la imposibilidad de obtener la 
mencionada información. 

3. Para el caso de proveedores en el extranjero, en lugar del RFC, así como los requisitos 
contemplados en los incisos c) y d), los sujetos obligados deberán proporcionar, en su caso, el 
número de identificación tributaria o documento equivalente al RFC expedido por la autoridad 
competente en el país de origen, así como la evidencia fotográfica del bien o servicio prestado y 
copia de la factura o del documento que emplee el proveedor como comprobante fiscal en el país 
de residencia. 

En caso de que dicha documentación se encuentre en otro idioma, se deberá acompañar con 
traducción al idioma español. 

 
Artículo 143 Bis. 

Control de agenda de eventos políticos 

1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de 
al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de 
obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 

2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán reportar dicha 
cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 

“(…) 
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Artículo 156. 

Requisitos de transferencias a campañas locales 

1. Las transferencias en efectivo del CEN a los CEE para el financiamiento de campañas locales 
con recurso federal, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Los recursos del CEN o de los CDE se transferirán en primera instancia al CEE; éste a su vez 
los transferirá a la Concentradora Estatal Local, y solo de esta concentradora podrán ser 
canalizados a las cuentas CBECL-(PARTIDO)-(CAMPAÑA LOCAL)-(ESTADO) o CBCM-
(PARTIDO)-(CAMPAÑA MUNICIPAL)-(ESTADO). 

(…)” 
 
Artículo 162. 

Control de transferencias de partidos políticos 

1. Cada órgano del partido u organización social, deberá controlar el uso y destino de las 
transferencias en efectivo o en especie que reciban del CEN, CEE u órgano equivalente en el 
ámbito local, de conformidad con lo establecido en el artículo 157 del Reglamento. 

2. Quedan prohibidas las transferencias en efectivo o en especie a las Organizaciones Adherentes 
o similares. 

(…) 
 

Artículo 205. 

Muestras de propaganda utilitaria 

1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos independientes, 
deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y 
deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas. 

(…) 
 
Artículo 207. 
 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
“(…) 
2. Los partidos, coaliciones, aspirantes o candidatos independientes, deberán incluir una cláusula 
que obligue al proveedor a facturar los servicios prestados, distinguiendo la entidad federativa, el 
municipio o delegación, en donde se prestó efectivamente el servicio, así como establecer la 
obligación de acompañar a la factura la hoja membretada, de conformidad con el artículo 359, 
numeral 1, inciso c). 
(…)” 
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Artículo 218.  

Procedimiento para el prorrateo del gasto conjunto o genérico 

“(…) 
2. Las cuentas bancarias para la administración de recursos para gastos de precampaña y 
campaña, deberán ser utilizadas de manera exclusiva para la recepción de ingresos y generación 
de pagos de la precampaña o campaña, sin incluir otro tipo de gastos. 

b) Para campañas locales: Tratándose de los casos, en los que se promocione a dos o más 
candidatos a cargos de elección popular en el ámbito local, para la distribución de los gastos de 
campaña se estará a lo siguiente: 

I. Se deben identificar los candidatos beneficiados. 

II. Cuando los candidatos beneficiados sean locales y federales, primero se aplicará la distribución 
dispuesta en el artículo 83 de la Ley de Partidos y posteriormente la concerniente a la distribución 
local, es decir, el monto resultante de la determinación de la aplicación de la primera distribución, 
se convertirá en el 100% a distribuir para la tabla aplicable a lo local. 

III. Si se encuentran involucradas campañas locales de distintas Entidades Federativas, se deberá 
dividir el gasto total a prorratear que corresponda a lo local entre el número de Entidades 
Federativas involucradas de acuerdo al porcentaje de financiamiento público de campaña asignado 
a la entidad federativa en el Proceso Electoral correspondiente, donde el resultado será el 100% a 
distribuir entre las campañas beneficiadas de cada Entidad Federativa en el ámbito local. 

IV. Se debe identificar el tope de gasto de cada candidato beneficiado. 

V. Se obtiene la sumatoria de los topes de gastos de campaña identificados en el inciso anterior. 

VI. Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada 
candidato beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el inciso anterior. 

VII. Con base en el porcentaje determinado en el inciso anterior, se calculará el monto que le 
corresponde reconocer en su informe de gastos de campaña a cada candidato beneficiado, con 
base en el valor nominal del gasto a distribuir o, en su caso, en la parte proporcional que 
corresponda. 

 

Artículo 220. 

Registro contable de los partidos políticos coaligados 

1. Para efectos del registro en la contabilidad de cada uno de los partidos integrantes de la 
coalición, en elecciones Federales o Locales, así como para la integración de los respectivos 
informes anuales de los partidos que la integran, el total de los ingresos conformado por las 
aportaciones en especie recibidas por los candidatos de la coalición, las aportaciones por éstos 
efectuadas para sus campañas y los ingresos recibidos por concepto de rendimientos financieros 
de las cuentas bancarias, será contabilizado por el responsable de finanzas de la coalición con el 
objeto de que al final de las campañas electorales, se aplique entre los partidos que conforman la 
coalición el monto remanente que a cada uno le corresponda, conforme a las reglas que se hayan 
establecido en el convenio de coalición correspondiente. 

2. Adicionalmente a lo establecido en el artículo 91, numerales 1 y 2 de la Ley de Partidos, el 
convenio de coalición deberá contener los criterios para la distribución de remanentes de: 

a) Excedentes en cuentas bancarias. 
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b) Activos fijos adquiridos por la Coalición. 

c) Saldos en cuentas por cobrar. 

d) Saldos en cuentas por pagar. 

e) Sanciones en materia de fiscalización. 

3. En ausencia de una regla específica, la distribución de los montos se asignará en porcentajes 
idénticos a los de la aportación realizada a la coalición, asignando y seleccionando uno a uno, 
entre el número de partidos coaligados. 

4. El responsable de finanzas de la coalición deberá notificar a la Unidad Técnica la distribución de 
los ingresos referidos, a más tardar el día de la presentación de los informes de campaña 
correspondientes. 

5. Aunado a lo anterior, la coalición deberá presentar el papel de trabajo en donde informe de 
manera global acerca de todos los gastos que hayan ejercido y prorrateado en la campaña 
presidencial, las campañas de senadores y diputados y en las campañas locales, con la 
especificación de las fórmulas y Distritos en los que hayan sido distribuidos, los montos señalados 
en las facturas correspondientes, así como la identificación y el número de la cuenta bancaria a 
través de la cual se hayan realizado las erogaciones. 

(…) 
 
Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 

1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de Contabilidad en 
Línea: 

j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el Reglamento, incluidas las 
establecidas para gastos de campaña, así como las conciliaciones bancarias correspondientes a 
los meses que hayan durado las campañas electorales. 

(…)” 
 

Artículo 279. 

Aviso de distribución del financiamiento público para prorrateo 

1. De conformidad con los establecido en el artículo 51 numeral 1, inciso b), fracción III, 
correspondiente al Capítulo I “Del financiamiento público”, del Título Quinto “Del financiamiento de 
los partidos políticos”, de la Ley de Partidos; Los partidos políticos deberán avisar a la Comisión de 
Fiscalización el porcentaje de distribución del financiamiento para campaña, así como la 
distribución por tipo de campaña, a más tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral. 

(…)” 
 

Artículo 296. 

Lugar de revisión 

1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos obligados que 
pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado 
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en los informes. Durante el periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a 
la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban llevar. 

(…)” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
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Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el Partido Verde Ecologista de México cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.70: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 170 (ciento 
setenta) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $12,833.30 (Doce mil ochocientos 
treinta y tres pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 

                                                           
70 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 numeral 1, 
inciso a) del RF. Conclusiones 2 y 12  
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Cargo Conclusión 

2 
Diputado Local 
 

“El sujeto obligado presentó un informe de 
campaña de forma extemporánea en periodo 
de ajuste.” 

12 
Presidente 
Municipal 
 

“El sujeto obligado presentó un informe de 
campaña de forma extemporánea.” 

 
En consecuencia, al presentar dos informes de campaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos 
y 235 numeral 1, inciso a) del RF. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
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manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados presentaron los informes de campaña 
correspondientes, sin embargo, el informe fue presentado de forma extemporánea.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 

Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
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1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña.  
3) Informes presupuestales: 
   a. Programa Anual de Trabajo. 
   b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
   c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
presentado 2 (dos) informes de campaña fuera del plazo señalado por la 
normatividad, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del RF. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 
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 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.71 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 

                                                           
71 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar en tiempo los informes de 
campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
  
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos de 
sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio 
de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores 
y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, con 
ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales 
y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición 
del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática 
y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se 
estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones 
siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o 
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genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las 
autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la 
actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si 
la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de mayo de 
2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los 
Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia 
Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 

sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del RF, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en la zona geográfica correspondiente respecto de los cuales el 
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sujeto obligado presentó de manera extemporánea los informes, son los que a 
continuación se detallan: 

TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE DIPUTADO LOCAL MR y PRESIDENTE MUNICIPAL 2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2017 

1 18-Mezcales $1,219,591.277 

2 4-Bahia de Banderas $1,215,124.785 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en la conclusiones 2 y 12 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido Verde Ecologista de México 
omitió presentar en tiempo 2 (dos) informes de campaña respectivos. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 
numeral 1, inciso a) del RF. 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo los informes de 
campaña respectivos. 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

Conclusión 2. El sujeto obligado presentó un informe de 
campaña de forma extemporánea en periodo de ajuste. 

Conclusión 12. El sujeto obligado presentó un informe de 
campaña de forma extemporánea. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos 
y 235 numeral 1, inciso a) del RF. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo los 
informes de campaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
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recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusiones 2 y 12 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos 
y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización.72 
 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 

                                                           
72 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: b) Informes de Campaña: III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de 
treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro 
de los siguientes tres días concluidos cada periodo. 
Artículo 235. 1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de Contabilidad en Línea, los 
informes siguientes: a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre 
correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña 
dentro de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por periodos de treinta días contados a partir 
del inicio de la misma. Estos informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de cada periodo.” 
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Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de campaña de 
sus candidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes de 
campaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 
INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA SUSTANTIVA.— De lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar, dentro del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y 
campaña, con la finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de cuentas, como 
lo es la presentación extemporánea de los informes de ingresos y gastos de los 
precandidatos y candidatos de los partidos políticos, debe considerarse como una falta 
sustantiva, por tratarse de un daño directo al bien jurídico relacionado con la rendición de 
cuentas y a los principios de fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la 
transparencia y conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

4695



 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.73 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 29.04% (veintinueve punto cuatro por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
Distrito de Mezcales al cargo de Diputado Local, lo cual asciende a un total de 
35,416.92 (treinta y cinco mil cuatrocientos dieciséis pesos 92/100 M.N.). 

 

ID  Nombre del candidato Distrito 

Tope de Gastos 

de Campaña  

10% sobre el 

Tope de Gasto 

de 

Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento  

Público Ordinario 

2017 más alto  

(PRI)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del PVEM 

Porcentaje de 

PVEM 

respecto del PRI 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

1  
María Esther Gómez Gutiérrez 18-Mezcales $1,219,591.27 $121,959.12 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04 $35,416.92 

      
  

TOTAL  
$35,416.92 

  

                                                           
73 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $35,416.92 (treinta y cinco mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.74 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 29.04% (veintinueve punto cuatro por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Municipio al cargo de Presidente Municipal, lo cual asciende a un total 
de $35,287.22 (treinta y cinco mil doscientos ochenta y siete pesos 22/100 
M.N.). 

                                                           
74 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ID  Nombre del candidato Municipio  

Tope de 

Gastos de 

Campaña  

10% sobre el 

Tope de 

Gasto de 

Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento  

Público Ordinario 

2017 más alto  

(PRI)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del PVEM 

Porcentaje de 

PVEM 

respecto del 

PRI 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

1  Laura Amaral Plata 
Bahía de 

Banderas 
$1,215,124.785 $121,512.478 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04 $35,287.22 

      
  

TOTAL  
 

$35,287.22  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $35,287.22 (treinta y cinco mil 
doscientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras, infractora del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5, 17, 28 y 29. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto de 

uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de 

campaña, valuados en $3,000.00.” 
$3,000.00 

17 

“El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto de 

uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de 

campaña, valuados en $3,000.00.” 
$3,000.00 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

28 
“El sujeto obligado omitió reportar los gastos del uso o goce 
temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, por 
un importe de $2,350.00.” 

$2,350.00. 

29 
“El sujeto obligado omitió reportar los gastos del uso o goce 
temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, por 
un importe de $4,836.40.” 

$4,836.40 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda 
vez que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; 
sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
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a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
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modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.75 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

                                                           
75 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

4703



documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos de 
sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
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realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio 
de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores 
y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, con 
ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales 
y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición 
del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 
1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su 
competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que 
se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 5, 17, 28 y 
29, del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar 
los egresos correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos 
bienes inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña por un monto de $13,186.40 (trece mil ciento 
ochenta y seis pesos 40/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 143 
Ter del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere las irregularidades 
observadas: 
 

Conclusión 5. “El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por concepto de uso o goce temporal de inmuebles 
utilizados como casa de campaña, valuados en 
$3,000.00.” 

Conclusión 17. “El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por concepto de uso o goce temporal de inmuebles 
utilizados como casa de campaña, valuados en 
$3,000.00.” 

Conclusión 28. “El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos del uso o goce temporal de inmuebles utilizados 
como casa de campaña, por un importe de $2,350.00.” 

Conclusión 29. “El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos del uso o goce temporal de inmuebles utilizados 
como casa de campaña, por un importe de $4,836.40.” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

4708



 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en las conclusiones 5, 17, 28 y 29, el sujeto obligado en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización76 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 

                                                           
76 “Artículo 143 ter. Control de casas de precampaña y campaña 1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio 

que proporcione el Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que utilicen, 
proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto realizado. 2. 
En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de que el bien inmueble empleado sea un 
Comité Directivo del partido político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que 
sea utilizado el inmueble.” 
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mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido Verde Ecologista de México 
se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos 
obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traduces en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistentes en incumplir con la obligación de reportar 
el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,000.00 
(tres mil pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.77 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
77 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,500.00 (cuatro mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,000.00 
(tres mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.78 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
78 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,500.00 (cuatro mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,350.00 
(dos mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.79 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,350.00 (dos mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $3,525.00 (tres mil quinientos veinticinco pesos 00/100 
M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
79 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,525.00 (tres mil quinientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 29 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,836.40 
(cuatro mil ochocientos treinta y seis pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.80 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $4,836.40 (cuatro mil ochocientos treinta y seis pesos 40/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $7,254.60 (siete mil doscientos cincuenta y 
cuatro pesos 60/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 

                                                           
80 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,254.60 (siete mil doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 60/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 6 y 20. 
 

No. Conclusión 
6 “El sujeto obligado omitió realizar la apertura de una cuenta bancaria 

para el manejo de sus recursos de la campaña.” 

20 “El sujeto obligado omitió aperturar dos cuentas bancarias para el 
manejo de los recursos de campaña.” 

 

En consecuencia, al omitir la apertura de dos cuentas bancarias para el manejo de 
sus recursos de la campaña, siendo que los sujetos obligados tienen la obligación 
de abrir cuentas bancarias para cada uno de los candidatos postulados, 
independientemente de que se realicen o no movimientos, con el fin de dotar de 
certeza y transparencia la administración de los recursos en efectivo, incumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, contemplada en el artículo 80, 
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
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plazo de cinco días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
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sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
abrir dos cuentas bancarias para el manejo de los recursos de dos candidatos, sin 
embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto 
de los candidatos referidos, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.81 

                                                           
81 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de abrir cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa 
excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

4725



desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos de 
sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio 
de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores 
y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, con 
ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales 
y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición 
del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 
1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su 
competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que 
se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
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responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al Partido Verde Ecologista de 
México, pues no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta 
de la cual es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas; por cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponde, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 6 y 20 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió abrir cuentas 
bancarias para la administración de los recursos de tres candidatos, durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
abrir cuentas bancarias para la administración de recursos de tres candidatos 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir tres cuentas bancarias para 
la administración de los recursos de campaña, de sus entonces candidatos, tal y 
como se muestra a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

6. “El sujeto obligado omitió realizar la apertura de una cuenta 

bancaria para el manejo de sus recursos de la campaña.”  

20. “El sujeto obligado omitió aperturar dos cuentas bancarias 
para el manejo de los recursos de campaña.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de recursos de 
campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.82 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 
administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
candidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, resulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 

                                                           
82 Artículo 59. Cuentas bancarias para candidatos.  

1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y candidatos reciban o utilicen 
para su contienda, el partido o coalición deberá abrir una cuenta bancaria para cada uno.”  
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Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o coalición debe de 
“abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que lleve a cabo la administración 
de los recursos en efectivo, por lo que de la interpretación teleológica de la norma se entiende, 
que se tiene el deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de 
que independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a efecto de 
dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, determinar que 
no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un hecho o acto de realización 
incierta, debió a que no se puede tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos 
en efectivo durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

  
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos y coaliciones son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 6 y 20, es garantizar la certeza en el origen de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de abrir 
cuentas bancarias para el uso y administración de recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos de campaña por el 
sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
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Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera los bienes jurídicos 
tutelados de certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió una cuenta bancaria a un candidato, para el uso y administración de los 
recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el 
estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir cuentas bancarias a un candidato, para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.83 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 

                                                           
83 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, esto 
derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma 
las disposiciones legales, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan 
en base a este, la trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir abrir las cuentas bancarias para el 
manejo de sus recursos durante el periodo de campaña, de un candidato, el 
conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la singularidad, la 
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norma infringida (artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización), el 
incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o 
perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a 
imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Verde Ecologista de México debe ser en razón 
de la trascendencia de la norma trasgredida al no abrir cuentas, para el manejo de 
recursos de un candidato al cargo de Diputado Local, situación que no permitió 
que la autoridad fiscalizadora contara con los elementos que le permitieran tener 
certeza de la administración de los recursos de campaña manejados por el 
candidato respectivo, por lo que se considera imponer una sanción económica 
equivalente al monto resultante del porcentaje que representa el financiamiento 
del partido respecto del total del financiamiento establecido por la autoridad para 
actividades ordinarias en el ejercicio 2017 por el 30% (treinta por ciento) sobre el 
tope máximo de gastos de campaña establecido por la autoridad para el cargo de 
Diputado Local en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit en relación de cada uno de los candidatos de los cuales no se abrió 
cuenta, lo cual asciende a un total de $30,111.70 (treinta mil ciento once pesos 
70/100 M.N.), como a continuación se muestra: 
 

Cargo 

Tope de 
Gastos de 
campaña 

18-Mezcales 

No. de 
cuentas no 
abiertas de 
candidatos 

Monto de tope 
de gastos 

acumulado 

30% sobre el 
Tope de Gasto 

acumulado 

(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2017 de los PP 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2017 
PVEM 

Porcentaje 
del PVEM 

respecto del 
total de 

Actividades. 
Ordinarias 

201784 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

Diputado 
Local MR 

 

$1,219,591.28 1 $1,219,591.28 $365,877.38 $39,138,949.271 $3,223,329.70 8.23% $30,111.70 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $30,111.70 (treinta mil ciento once pesos 70/100 M.N.). 

                                                           
84 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 
registro en el estado de Nayarit, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el ejercicio 2017. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió cuentas bancarias a dos candidatos, para el uso y administración de los 
recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el 
estado de Nayarit.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir cuentas bancarias a dos candidatos, para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.85 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 

                                                           
85 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, esto 
derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma 
las disposiciones legales, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan 
en base a este, la trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir abrir las cuentas bancarias para el 
manejo de sus recursos durante el periodo de campaña, de dos candidatos, 
el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la singularidad, la 
norma infringida (artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización), el 
incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o 
perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a 
imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Verde Ecologista de México debe ser en razón 
de la trascendencia de la norma trasgredida al no abrir cuentas, para el manejo de 
recursos de dos candidatos al cargo de Presidente Municipal, situación que no 
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permitió que la autoridad fiscalizadora contara con los elementos que le 
permitieran tener certeza de la administración de los recursos de campaña 
manejados por los candidatos respectivos, por lo que se considera imponer una 
sanción económica equivalente al monto resultante del porcentaje que representa 
el financiamiento del partido respecto del total del financiamiento establecido por la 
autoridad para actividades ordinarias en el ejercicio 2017 por el 30% (treinta por 
ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña establecido por la autoridad 
para el cargo de Diputado Local en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit en relación de cada uno de los candidatos de los cuales no se 
abrió cuenta, lo cual asciende a un total de $46,919.26 (cuarenta y seis mil 
novecientos diecinueve pesos 26/100 M.N.), como a continuación se muestra: 
 

Cargo 

Tope de 
Gastos de 
campaña 

Bahía 
Banderas y 
Compostela 

 

No. de 
cuentas 

no 
abiertas 

de 
candidat

os 

Monto de tope 
de gastos 

acumulado 

30% sobre el 
Tope de Gasto 

acumulado 

(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público 
Ordinario 2017 

de los PP 

Financiamiento 
Público Ordinario 

2017 PVEM 

Porcentaje 
del PVEM 

respecto del 
total de 

Actividades. 
Ordinarias 

201786 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

Presidente 
Municipal 

 

$1,215,124.78 1 $1,215,124.78 $364,537.43 $39,138,949.271 $3,223,329.70 8.23% $30,001.43 

Presidente 
Municipal 

 

$685,210.14 1 $685,210.14 $205,563.04 $39,138,949.271 $3,223,329.70 8.23% $16,917.83 

 TOTAL $46,919.26 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $46,919.26 (cuarenta y seis mil novecientos diecinueve 
pesos 26/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
86 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 
registro en el estado de Nayarit, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el ejercicio 2017. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9, 10, 22, 23, 36, 37, 43 y 44. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 149 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo normal por $705,582.78.” 

$705,582.78 

10 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de tres operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo de corrección por un importe de $11,053.62.” 

$11,053.62 

22 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 170 operaciones en tiempo real, en el periodo 
normal por $886,071.62.” 

$886,071.62 

23 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de siete operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, en 
el periodo de corrección por un importe de $75,496.48.” 

$75,496.48 

36 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 676 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo normal por $925,365.36.” 

$925,365.36 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

37 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 72 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo de corrección por un importe de $84,465.26.” 

$84,465.26 

43 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 38 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo normal por $3,829,450.73.” 

$3,829,450.73 

44 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 25 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo de corrección por un importe de 
$1,424,308.66.” 

$1,424,308.66 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
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plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 

 
1) Informes del gasto ordinario: 
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   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
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extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
las conductas materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
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En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos de 
sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio 
de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores 
y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, con 
ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales 
y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición 
del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 
1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su 

4750



competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que 
se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
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atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 9, 10, 22, 
23, 36, 37, 43 y 44 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación durante la campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 87 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Verde Ecologista de México omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización por un monto total de 
$7,941,794.51, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

9. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 149 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo 
normal por $705,582.78.” 

10. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de tres 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
corrección por un importe de $11,053.62.” 

22. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 170 
operaciones en tiempo real, en el periodo normal por 
$886,071.62.” 

23. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
siete operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
corrección por un importe de $75,496.48.” 

36. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 676 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo 
normal por $925,365.36.” 

                                                           
87

 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

37. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 72 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
corrección por un importe de $84,465.26.” 

43. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 38 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo normal 
por $3,829,450.73.” 

44. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 25 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
corrección por un importe de $1,424,308.66.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 9, 10, 22, 23, 36, 37, 43 y 44 el sujeto obligado en comento, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento. 88 
 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 

                                                           
88 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a los registros de operaciones realizados en el 
periodo de correcciones en respuesta al oficio de errores y omisiones, se debe 
analizar a la luz de las particularidades del sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, creado a partir 
de la reforma del año 2014, pues dicho sistema atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
En el caso concreto, la obligación de los partidos políticos consiste en registrar las 
operaciones en la temporalidad que señala la normatividad, esto es, dentro de los 
plazos que la propia norma establece.  
 
No obstante lo anterior, una vez analizado todos y cada uno de los registros 
realizados en el Sistema Integral de Fiscalización, esta autoridad obtuvo certeza 
respecto a que las operaciones materia del presente apartado no fueron 
registrados en el periodo respectivo, siendo que dicho sistema es la herramienta 
informática que hace prueba plena para la autoridad de lo ahí registrado y de la 
documentación exhibida por los sujetos obligados.  
 
Ahora bien, derivado de la naturaleza de la obligación de reportar la totalidad de 
los ingresos y gastos efectuados durante la precampaña, en la temporalidad 
señalada, la omisión en el cumplimiento per se no es una falta subsanable, pues 
en el mismo momento en que el sujeto obligado no realiza el debido registro 
dentro de los plazos específicos y a través del medio que establece la 
normativa electoral, queda configurada la infracción.  
 
Al respecto resulta dable destacar que el sistema normativo electoral regula los 
distintos procedimientos electorales bajo un sistema de etapas y plazos a fin de 
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que los actores políticos cuenten con una mayor seguridad jurídica respecto de la 
actuación de la autoridad y de su propia actividad política; es por ello que el 
reporte de los ingresos y gastos en el tiempo establecido para ello resulta 
esencial para dotar de mayor certeza el desarrollo de los procesos 
electorales.  
 
Permitir que los sujetos registren operaciones en cualquier momento, vulnerando 
lo anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de 
las facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de 
aplicación estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los 
informes, hasta la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de la 
respuesta recaída a los mismos, con lo que se garantiza a los partidos políticos y 
precandidatos la debida audiencia.  
 
Para tal efecto, la Ley General de Partidos Políticos dispone en su artículo 80 las 
etapas involucradas en la fiscalización de las precampañas, en aras de tutelar la 
integralidad que debe regir en todo el Proceso Electoral y de la revisión de los 
ingresos y gastos involucrados.  
 
Al respecto, en el procedimiento de fiscalización de precampañas se tutela la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados mediante la notificación del oficio 
de errores y omisiones, siendo la respuesta que formulen al mismo el momento 
procesal oportuno para realizar las manifestaciones que consideren pertinentes y 
en su caso, para subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o 
la documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. 
 
En apego a lo expuesto, en el marco de la revisión de los Informes de 
Precampaña, la autoridad fiscalizadora otorgó la garantía de audiencia al sujeto 
obligado, derivado de lo cual, en respuesta al oficio de errores y omisiones el 
partido reportó diversos ingresos y gastos. 
 
No obstante lo anterior, del análisis a los ingresos y gastos reportados en 
respuesta ha dicho oficio de errores y omisiones, la autoridad fiscalizadora llegó a 
la conclusión que el registro de dichas operaciones se había realizado de manera 
extemporánea, esto es, fuera de los plazos que establece el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

4758



Derivado de ello, es de destacarse que la garantía de audiencia debe ser 
entendida como la posibilidad de que el sujeto regulado presente ante esta 
autoridad argumentos y documentación que acrediten que cumplió en tiempo y 
forma con sus obligaciones en materia de fiscalización y no como una exención a 
ello, pues esto atentaría con la aplicación efectiva de las normas.  
 
Permitir a los sujetos regulados registrar en cualquier momento las operaciones 
relativas a sus ingresos y gastos, so pretexto de realizar dichos registros en 
respuesta al oficio de errores y omisiones girado por la autoridad fiscalizadora, 
desincentivaría a los partidos políticos el cumplir en tiempo sus obligaciones.  
 
No obstante lo anterior, y tal como ha quedado previamente detallado, la omisión 
de registrar las operaciones en tiempo real, es una falta que por su propia 
naturaleza no es subsanable. 
 
Al respecto, resulta aplicable por analogía, el criterio sostenido por la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SX-RAP-7-
2016, mediante el cual determinó que el rebase del tope de gastos de campaña es 
la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el Informe 
respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada por los 
sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a los topes de 
gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el cual no es 
una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones previsto en el 
artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Lo anterior toda vez que, conforme a lo expuesto, fue precisamente de la 
documentación y registros realizados en el Sistema Integral de Fiscalización en 
repuesta al oficio de errores y omisiones, de donde la autoridad fiscalizadora contó 
con elementos para analizar si el sujeto obligado se había apegado o no a lo que 
establece la normatividad. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y la certeza en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 9, 10, 22, 23, 36, 37, 43 y 44, es la certeza en el 
origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del 
registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
directo y real a los principios de legalidad y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$705,582.78 (setecientos cinco mil quinientos ochenta y dos pesos 78/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.89 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $705,582.78 (setecientos cinco mil 
quinientos ochenta y dos pesos 78/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de 
$35,279.13 (treinta y cinco mil doscientos setenta y nueve pesos 13/100 
M.N.).  
 

                                                           
89 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,053.62. (once mil cincuenta y tres pesos 62/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.90 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $11,053.62. (once mil cincuenta y 
tres pesos 62/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,658.04 (mil 
seiscientos cincuenta y ocho pesos 04/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
90 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$886,071.62 (ochocientos ochenta y seis mil setenta y un pesos 62/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.91 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $886,071.62 (ochocientos ochenta 
y seis mil setenta y un pesos 62/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$44,303.58 (cuarenta y cuatro mil trescientos tres pesos 58/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
91 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$75,496.48 (setenta y cinco mil cuatrocientos noventa y seis pesos 48/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.92 

                                                           
92 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $75,496.48 (setenta y cinco mil 
cuatrocientos noventa y seis pesos 48/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $11,324.47 (once mil trescientos veinticuatro pesos 47/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 36 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$925,365.36 (novecientos veinticinco mil trescientos sesenta y cinco pesos 
36/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.93 

                                                           
93 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $925,365.36 (novecientos 
veinticinco mil trescientos sesenta y cinco pesos 36/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $46,268.27 (cuarenta y seis mil doscientos sesenta y 
ocho pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 37 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
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en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$84,465.26 (ochenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 26/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.94 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
94 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $84,465.26 (ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos sesenta y cinco pesos 26/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $12,669.79 (doce mil seiscientos sesenta y nueve pesos 79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 43 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,829,450.73 (tres millones ochocientos veintinueve mil cuatrocientos 
cincuenta pesos 73/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.95 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
95 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $3,829,450.73 (tres millones 
ochocientos veintinueve mil cuatrocientos cincuenta pesos 73/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $191,472.54 (ciento noventa y un mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 54/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 44 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 
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● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,424,308.66 (un millón cuatrocientos veinticuatro mil trescientos ocho pesos 
66/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.96 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $1,424,308.66 (un millón 
cuatrocientos veinticuatro mil trescientos ocho pesos 66/100 M.N.), cantidad que 

                                                           
96 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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asciende a un total de $213,646.30 (doscientos trece mil seiscientos cuarenta 
y seis pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
El sujeto obligado omitió comprobar el ingreso respecto de un 
evento de campaña por $18,831.78. 

$18,831.78. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido, mediante 
el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
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presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al partido con la finalidad de hacer del conocimiento de 
sus candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
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b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el partido político haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
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consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria entre los candidatos, partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero 
en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión 
de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones 
que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe 
de ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral), según sea el caso que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.97 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 

                                                           
97 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos de 
sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio 
de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores 
y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, con 
ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales 
y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición 
del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación98: 
 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 
1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 

                                                           
98 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su 
competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que 
se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de ingresos y gastos 
de campaña de los candidatos de los partidos políticos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit conforme a lo dispuesto en 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.99 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación comprobatoria que ampara 
los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, por un monto de $18,831.78. (Dieciocho mil ochocientos treinta y un 
pesos 78/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado omitió comprobar el ingreso respecto de un evento de campaña por 
$18,831.78”. 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

                                                           
99 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.100 
 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 

                                                           
100 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de los ingresos recibidos durante 
el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar ingresos por un importe de $18,831.78 
(dieciocho mil ochocientos treinta y un pesos 78/100 M.N.), durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,831.78 (dieciocho mil ochocientos treinta y un pesos 78/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.101 

                                                           
101 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $18,831.78 (dieciocho mil 
ochocientos treinta y un pesos 78/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$18,831.78 (dieciocho mil ochocientos treinta y un pesos 78/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $18,831.78 (dieciocho mil 
ochocientos treinta y un pesos 78/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 18, 19, 30 y 32 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 

El sujeto obligado omitió el reporte de diversos gastos valuados 

en $288,725.51. $288,725.51. 

19 
El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto de 
tres planas en Periódico, valuados en $41,760.00. 

$41,760.00. 

30 
El sujeto obligado omitió reportar gastos detectados por un 
monto de $70,746.15 

$70,746.15 

32 

El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto de 8 
mantas valuados en $3,393.99 por el cargo de Presidente 
Municipal y 3 muros y 8 mantas valuados en $2,222.25 por el 
cargo de Regidores. 

$5,616.24 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su de su partido 
político, mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
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a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los candidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas partido o coalición y candidato, a determinar al 
sujeto responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, 
por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
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de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos de 
sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio 
de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores 
y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, con 
ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales 
y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición 
del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación102: 
 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 
1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 

                                                           
102 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su 
competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que 
se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusiones sancionatorias se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

h) Tipo de infracción (acción u omisión) 
i) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
j) Comisión intencional o culposa de la falta. 
k) La trascendencia de las normas transgredidas. 
l) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
m) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
n) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el 
informe de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos de los partidos 
políticos correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de reportar los gastos realizados durante la 
campaña conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción 
I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.103 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña los gastos por la 
adquisición de tres planas en periódico, 8 matas para los cargos de presidente 
municipal, 8 matas y 3 muros para el cargo de regidor y diversos gastos por un 
monto de $406,847.90 (Cuatrocientos seis mil ochocientos cuarenta y siete 
pesos 90/100 M.N.) ($288,725.51+ $41,760.00 + 70,746.15+ $5,616.24) 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

18. El sujeto obligado omitió el reporte de diversos gastos 
valuados en $288,725.51. 

19. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de tres planas en Periódico, valuados en 
$41,760.00. 

30. El sujeto obligado omitió reportar gastos detectados 
por un monto de $70,746.15 

32. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de 8 mantas valuados en $3,393.99 por el cargo 
de Presidente Municipal y 3 muros y 8 mantas valuados 
en $2,222.25 por el cargo de Regidores. 

 

                                                           
103 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 

4801



inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas; ya que permite a la Unidad 
Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los sujetos 
obligados bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.104 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 

                                                           
104 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, constituyen 
pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son obtenidos por el 
propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el cumplimiento de las pautas de 
transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Previo al análisis de trascendencia de la normatividad transgredida, es relevante 
señalar que las visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento 
de Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto 
a la veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que 
realicen los sujetos obligados en el periodo sujeto a revisión; pues se trata de una 
herramienta diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el 
personal designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de 
las verificaciones, con lo reportado por los sujetos obligados.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
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respecto de los informes de campaña presentados, a efecto de cotejar que todos 
los gastos realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad y 
reportados en los Informes correspondientes, garantizando así la certeza y 
transparencia en el origen, monto, destino y aplicación de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en el caso 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar en actas de verificación los resultados de las visitas para considerarlos 
como pruebas con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos 
realizados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, por lo que 
entenderlo de distinta manera se traduciría en una actividad inocua perdiendo la 
razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las campañas, apoyo 
ciudadano y campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción 
IV,  
inciso a), mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 
“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca que se 
realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista material de 
propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o precampaña, así como 
con el candidato y candidatos independientes, siempre que durante el desarrollo de la 
visita se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan presumible la 
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existencia de documentación o propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado 
en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes en comento prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
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Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente105: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o 
servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 

                                                           
105 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 
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se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos106 y 127 del Reglamento de Fiscalización107. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 

                                                           
106 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: b) Informes de Campaña: Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente; (…)” 
107 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
los recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$288,725.51 (doscientos ochenta y ocho mil setecientos veinticinco pesos 
51/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.108 

                                                           
108 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $288,725.51 
(doscientos ochenta y ocho mil setecientos veinticinco pesos 51/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $433,088.27 (cuatrocientos treinta y tres mil 
ochenta y ocho pesos 27/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $433,088.27 (cuatrocientos treinta y 
tres mil ochenta y ocho pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$41,760.00 (cuarenta y un mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.109 

                                                           
109 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $41,760.00 
(cuarenta y un mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $62,640.00 (sesenta y dos mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $62,640.00 (sesenta y dos mil 
seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$70,746.15 (setenta mil setecientos cuarenta y seis pesos 15/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.110 

                                                           
110 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $70,746.15 
(setenta mil setecientos cuarenta y seis pesos 15/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $106,119.23 (ciento seis mil ciento diecinueve pesos 
23/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $106,119.23 (ciento seis mil ciento 
diecinueve pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 32 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,616.24 
(cinco mil seiscientos dieciséis pesos 24/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.111 

                                                           
111 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

4817



 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $5,616.24 
(cinco mil seiscientos dieciséis pesos 24/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $8,424.36 (ocho mil cuatrocientos veinticuatro pesos 36/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,424.36 (ocho mil cuatrocientos 
veinticuatro pesos 36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 45. 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

45 
“El sujeto obligado omitió presentar siete avisos de contratación 
por de $1,401,327.37.” 

$1,401,327.37 

 
En consecuencia, al omitir informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral de los contratos celebrados durante las campañas al cargo de 
Regidor, por un monto de $1,401,327.37, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe de $1,401,327.37. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido, mediante 
el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
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a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
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conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.112 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

                                                           
112 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 

en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 

de manera solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos de 
sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
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realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio 
de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores 
y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, con 
ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales 
y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición 
del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 
1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su 
competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que 
se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fue idónea para atender 
la observaciones realizada, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 

4825



 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 45 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que 
celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 

4826



servicios de que se trate, relacionados registro de egresos por concepto de 
Servicio de diseño grafica de propaganda, impresión, Servicio de diseño grafica de 
propaganda, impresión, Servicios de consultoría de campaña, marketing político, 
copyright fotográficos, diseño gráfico, producción digital, locución, generación de 
contenidos de redes sociales, Camisas y blusas bordadas, Servicio de diseño e 
impresión de lonas 1.5 x 0.5 y volantes, Calcas, lonas y espectaculares impresos y 
Propaganda electoral contratación con diversos proveedores por un monto total de 
$1,401,327.37, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión del sujeto obligado, 
consistente en no haber presentado los contratos que celebró durante las 
campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el Informe de 
campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Verde Ecologista de México omitió presentar los avisos de 
contratación de los acuerdos que celebró durante un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado d de Nayarit, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, y por tanto al no ser oportuna su presentación impidió 
circular la información con los proveedores contratados. De ahí que el partido 
contravino lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, 
inciso a), del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

45. El sujeto obligado omitió presentar siete avisos de 
contratación por de $1,401,327.37. 

 
Tiempo y Lugar: La irregularidad atribuida al Partido Verde Ecologista de México 
sucedió durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia que debe regir en todo Proceso Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
 
Con la omisión referida se vulnera la legalidad y transparencia como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los 
valores antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 45 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III113; 62114 de la Ley General de Partidos 
                                                           
113 Ley General de Partidos Políticos 
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Políticos; 207, numerales 3 y 4115 y 278, numeral 1, inciso a)116 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala:  
 

De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 

                                                                                                                                                                                 
“Artículo 61. 1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: (…) f) Entregar al Consejo 
General del Instituto la información siguiente: (…) III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y 
condiciones de ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, 
dicha información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los lineamientos que éste 
emita. (…)”. 
114 “Artículo 62.  

1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren la 
fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 
emita dicho Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, acompañado de 
copia autógrafa del contrato respectivo que contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 

 
115 Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley de 
Partidos, los contratos que se celebren en campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la 
Comisión a través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días posteriores a su 
recepción, para comprobar el contenido de los avisos de contratación, de conformidad con los procedimientos que 
para tal efecto emita el Consejo General. 4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los 
plazos establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de Partidos, al Consejo General 
y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la 
modificación respectiva. (…)”. 
 
116 “Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante época de precampaña y campaña, en un plazo 
máximo de setenta y dos horas al de su suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos provea la Unidad Técnica. (…)”. 
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numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, cumpliendo así con el 
principio de legalidad que debe regir en los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización, señalan que las notificaciones de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 
obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
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con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar dichos contratos 
emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, tienen como propósito fijar las reglas de control a 
través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de presentar los contratos 
celebrados durante el periodo de campaña que celebren los partidos políticos. 
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En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 45, es garantizar la legalidad que debe prevalecer en 
los procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de los recursos, 
con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar los gastos de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

4834



proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 45 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de los contratos por de Servicio de diseño grafica 
de propaganda, impresión, Servicio de diseño grafica de propaganda, 
impresión, Servicios de consultoría de campaña, marketing político, copyright 
fotográficos, diseño gráfico, producción digital, locución, generación de 
contenidos de redes sociales, Camisas y blusas bordadas, Servicio de diseño e 
impresión de lonas 1.5 x 0.5 y volantes, Calcas, lonas y espectaculares 
impresos y Propaganda electoral realizados durante la correspondiente 
campaña, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Regidores presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,401,327.37 (un millón cuatrocientos un mil, trescientos veintisiete pesos 
37/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.117 

                                                           
117 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,401,327.37 (un millón cuatrocientos un mil trescientos veintisiete 
pesos 37/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $35,033.18 (treinta y 
cinco mil treinta y tres pesos 18/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $35,033.18 (treinta y cinco mil 
treinta y tres pesos 18/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 46. 
 

No. Conclusión 

46 “El sujeto obligado informó de 3030 eventos posteriormente a 
su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
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la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
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  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
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solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.118 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

                                                           
118 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

4841



condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
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gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación119: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 

                                                           
119 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

4845



Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3030 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3030 eventos, al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.120 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3030 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

46. “El sujeto obligado informó de 3030 eventos 
posteriormente a su realización.” 

 

Tiempo y lugar: Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral 
local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión del Informe de Campaña de 
los ingresos y egresos relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
120 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3030 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización121.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
121

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 46 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3030 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3030 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.122 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 151500 (ciento cincuenta y un mil 
quinientas) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $11,436,735.00 (once millones cuatrocientos treinta y seis mil setecientos 
treinta y cinco pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,436,735.00 (once millones 
cuatrocientos treinta y seis mil setecientos treinta y cinco pesos 00/100 
M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
122 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 47. 
 

No. Conclusión 

47 “El sujeto obligado reportó 1,182 eventos previos a la fecha de 
su realización los cuales no cumplieron con la antelación de 
siete días que establece la normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
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a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
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condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos de 
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sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio 
de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores 
y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, con 
ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales 
y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición 
del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación123: 
 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 
1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 

                                                           
123 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su 
competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que 
se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión que se analiza, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 1,182 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1,182 eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.124 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1,182 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

47. “El sujeto obligado reportó 1,182 eventos previos a la 
fecha de su realización los cuales no cumplieron con la 
antelación de siete días que establece la normatividad.” 

 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

                                                           
124 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1,182 eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización125.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

                                                           
125 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los candidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
Lo anterior, es congruente con la ratio essendi a la Jurisprudencia 9/2016, 
aprobada en sesión pública del primero de junio de dos mil dieciséis, cuyo rubro 
es: "INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERARSE COMO FALTA 
SUSTANTIVA". 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
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consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 47 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1,182 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1,182 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.126 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
126 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 11820 UMAS, equivalente a $892,291.80 (ochocientos 
noventa y dos mil doscientos noventa y un pesos 80/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $892,291.80 (ochocientos noventa y 
dos mil doscientos noventa y un pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) Procedimiento oficioso: Conclusión 53. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 53 lo 
siguiente: 
 
No. Conclusión 

53 PVEM/NAY. A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

Representantes de Casilla 

 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 
INE se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 

4868



registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan 
los casos en comento: 

 
Representantes 

en casillas 

1036 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/10138/2017, de fecha 13 de junio de 2017, notificado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, del 18 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“48.- Nada que argumentar” 
 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 

4869



el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
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representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-

L/10753/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 

 
“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
31.3. MOVIMIENTO CIUDADANO.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Movimiento Ciudadano son las siguientes: 
 
a) 15 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8, 9, 11, 12, 22, 23, 24, 31, 
32, 38, 43, 45 y 54. 

 
b) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 34, 42 y 53. 
 
c) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3, 35, 41 y 52. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 
e) 14 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 26, 
47, 48, 49, 57 y 58. 
 
f) 8 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 20, 21, 28, 29, 30, 39, 50 y 59.  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 27. 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 60. 
 
i) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 49 bis y 58 bis. Vista a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala 
Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit para los 
efectos conducentes 
 
j) Procedimiento oficioso: Conclusión 31 Bis. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 7, 8, 
9, 11, 12, 22, 23, 24, 31, 32, 38, 43, 45 y 54. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “5. MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el control de folios CF-
RSES.” 

99, numeral 2, del RF 

7 “7. MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
registrar en tiempo una ministración de 
financiamiento público por un monto de 
$283,814.59. 

96, numeral 3, inciso b, 
fracciones I y II del RF. 

8 “8. MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el escrito de porcentaje de 
distribución del financiamiento público 
por tipo de campaña.” 

279 del RF.  

9 “9.MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar 48 recibos internos de 
transferencias por un importe de 
$3,962,153.36.” 

150 y 154 del RF.  

11 “11. MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar los permisos de colocación 
de mantas, cheques o transferencias, 
Kardex, notas de entrada y salida.” 

32, numeral 2, inciso a), 77, 
numeral 3, inciso c), 210, 237, 
numeral 1, inciso c) y 296, 
numeral 1 del RF. 

12 “12. MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar cuatro facturas con el 
complemento INE por un importe de 
$593,984.97.” 

46 del RF.  

22 “22. MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
realizar las correcciones a los registros 
contables en la cuenta “Egresos por 
Transferencias”, de la contabilidad de la 
Concentradora por un importe de 
$70,187.52” 

33, numeral 1, inciso i), del RF. 

23 “23. MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar una muestra fotográfica 
correspondiente en la rotulación de 
propaganda, por un importe de 
$232.00.” 

205 del RF. 
 

24 “24. MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar un recibo interno, ocho 
muestras fotográficas, seis contratos, 
nueve evidencias de pago y cuatro 
Kardex.” 

77 numeral 3, inciso f), 126, 127, 
154 numeral 1, 205 y 261, del 
RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

31 “31. MC/NAY. El sujeto obligado 
presentó tres avisos de contratación de 
manera extemporánea, por un importe 
de $39,985.50.” 

207 numeral 4 y 278, numeral 1, 
inciso a) del RF. 

32 “32. MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
realizar los ajustes contables para 
corregir el saldo negativo que resulta 
en exceso del financiamiento público 
otorgado.” 

33, numeral 1, inciso i) del RF. 

38 “38. MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar un estado de cuenta bancario 
de la cuenta bancaria abierta para el 
manejo de recursos al cargo de un 
Diputado Local.” 

246 numeral 1 inciso j) 

43 “43.MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el control de folios.” 

33, numeral 1, inciso d) del RF 

45 “45. El sujeto obligado omitió presentar 
los recibos de aportación por un 
importe de $3,860.00, los contratos de 
donación o comodato por un importe de 
$560.00, las credenciales para votar de 
los aportantes por un importe de 
$280.00.” 

103 numeral 1, inciso b), 107, y 
109 del RF. 

54 “54. MC/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar los estados de cuenta o 
detalle de las operaciones del mes de 
mayo correspondientes a 3 
candidatos.” 

54, numerales 4 y 8; 58 numeral 
2; y 241, numeral 1, inciso c), del 
RF. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Movimiento Ciudadano a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya incumplido con 
sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.127 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                           
127 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
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autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
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Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al Partido Movimiento 
Ciudadano, pues no presentó acciones contundentes para deslindarse de las 
conductas de las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios CF-RSES. 

Omisión 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió registrar en tiempo 
una ministración de financiamiento público por un monto 
de $283,814.59. 

Omisión 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar el escrito 
de porcentaje de distribución del financiamiento público 
por tipo de campaña. 

Omisión 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar 48 
recibos internos de transferencias por un importe de 
$3,962,153.36. 

Omisión 

Conclusión 11. El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de colocación de mantas, cheques o 
transferencias, Kardex, notas de entrada y salida. 

Omisión 

Conclusión 12. El sujeto obligado omitió presentar cuatro 
facturas con el complemento INE por un importe de 
$593,984.97. 

Omisión 

Conclusión 22. El sujeto obligado omitió realizar las 
correcciones a los registros contables en la cuenta 
“Egresos por Transferencias”, de la contabilidad de la 
Concentradora por un importe de $70,187.52 

Omisión  

Conclusión 23. El sujeto obligado omitió presentar una 
muestra fotográfica correspondiente en la rotulación de 
propaganda, por un importe de $232.00. 

Omisión 

Conclusión 24.El sujeto obligado omitió presentar un 
recibo interno, ocho muestras fotográficas, seis contratos, 
nueve evidencias de pago y cuatro Kardex. 

Omisión 

Conclusión 31. El sujeto obligado presentó tres avisos de 
contratación de manera extemporánea, por un importe de 
$39,985.50. 

Omisión 

Conclusión 32. MC/NAY. El sujeto obligado omitió realizar 
los ajustes contables para corregir el saldo negativo que 
resulta en exceso del financiamiento público otorgado. 

Omisión 

Conclusión 38. El sujeto obligado omitió presentar un 
estado de cuenta bancario de la cuenta bancaria abierta 
para el manejo de recursos al cargo de un Diputado Local. 

Omisión 

Conclusión 43. El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios. 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Conclusión 45. El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos de aportación por un importe de $3,860.00, los 
contratos de donación o comodato por un importe de 
$560.00, las credenciales para votar de los aportantes por 
un importe de $280.00. 

Omisión 

Conclusión 54. El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta o detalle de las operaciones del mes 
de mayo correspondientes a 3 candidatos. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 32, numeral, 2 inciso a); 33, numeral 1, incisos d) y i); 46; 54 numerales 4 
y 8; 58 numeral 2; 77, numeral 3, inciso c); 96 numeral 3, inciso b) fracciones I y II; 
99, numeral 2; 103, numeral 1 inciso b); 107; 109; 126; 127; 150; 154 numeral 1; 
205; 207 numeral 4; 210; 237, numeral 1 inciso c); 241, numeral 1, inciso c); 246, 
numeral 1 inciso j); 261; 278, numeral 1, inciso a); 279 y 296, numeral 1 del RF. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados128. 
 
En las conclusiones 5, 7, 8, 9, 11, 12, 22, 23, 24, 31, 32, 38, 43, 45 y 54, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 32, numeral, 2 
inciso a); 33, numeral 1, incisos d), i); 46; 54 numerales 4 y 8; 58 numeral 2; 77, 
numeral 3, inciso c); 96 numeral 3, inciso b) fracciones I y II; 99, numeral 2; 103, 
numeral 1 inciso b); 107; 109; 126; 127; 150; 154 numeral 1; 205; 207 numeral 4; 
210; 237, numeral 1 inciso c); 241, numeral 1, inciso c); 246, numeral 1 inciso j); 
261; 278, numeral 1, inciso a); 279; 296, numeral 1 del RF, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 32. 

Criterios para la identificación del beneficio 

(…) 

2. Para identificar el beneficio de los candidatos y siempre que en la propaganda no 
se haga referencia a alguno o algunos de ellos, se considerarán los criterios 
siguientes: 

a) Tratándose de la propaganda utilitaria, en razón de su distribución según lo 
señale el correspondiente kardex, notas de entrada y salida de almacén y cualquier 
otra evidencia documental que le genere convicción a la autoridad del beneficio. 

(…) 

                                                           
128 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 33. 

Requisitos de la contabilidad 

1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

(…) 

d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 

(…) 

Artículo 46. 

Requisitos de los comprobantes de las operaciones 

1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal efecto 
publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los gastos de 
precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o candidato 
beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de todo tipo de 
propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de espectáculos, 
cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios contratados para la realización 
de eventos de precampaña y campaña sin importar el monto. 

(…) 

Artículo 54. 

Requisitos para abrir cuentas bancarias 

(…) 

4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 

(…) 

8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del 
mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más 
tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 

(…) 

Artículo 58. 

Transferencias en efectivo a campañas locales 

(…) 

2. El aviso de apertura de cuenta bancaria, deberá cumplir con los requisitos 
siguientes: 
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a) Tener firma autógrafa del responsable de finanzas del CEN u órgano 
equivalente del partido. 

b) Incluir copia fiel del contrato expedido por la institución financiera. 

c) Describir el nombre y cargo y anexar copia simple de la credencial de 
elector de la o las personas a las que correspondan las firmas registradas. 

(…) 

Artículo 77. 

Gastos por amortizar 

(…) 

3. A través de la cuenta contable antes referida, se deberán administrar las entradas 
y salidas del almacén, así como la asignación de propaganda a precampaña o 
campaña específica y los actos de precampaña o campaña a los que se haya 
destinado la propaganda o en caso de propaganda utilitaria para operación 
ordinaria, el comité, Distrito o entidad a dónde se envía, para ello el partido, 
coalición, precandidato, candidato, aspirante o candidato independiente, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

(…) 

c) Los kardex son los documentos a través de los cuales se controlan las unidades 
totales recibidas, así como las salidas por movimiento, éste debe incluir el registro 
del número de folio de la nota de entrada o salida, la fecha del movimiento, la 
cantidad de unidades, en su caso el número de la factura de compra, la fecha de 
compra, el nombre del proveedor y la firma del funcionario responsable de su 
registro y control. 

(…) 

f) Para el caso de que se controle propaganda utilitaria o electoral que contenga el 
nombre, lema o datos que permitan la asignación de bienes o productos a una 
precampaña o campaña beneficiada, se deberá registrar en el kardex respectivo el 
nombre completo de la campaña y el candidato y los actos de precampaña o 
campaña a los que se haya destinado la propaganda, y se deberá adjuntar una 
fotografía de la muestra, misma que será parte integrante del kardex respectivo. 

(…) 

Artículo 96. 

Control de los ingresos 

(...) 

3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 

(…) 
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b) Partidos Políticos: 

I. Los partidos políticos gozaran del financiamiento público y privado de conformidad 
con lo siguiente: 

II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden el 
financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo General 
del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda. 

(…) 

Artículo 99. 

Determinación del financiamiento privado 

(…) 

2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 56, 
numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días hábiles 
posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información del 
aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto aportado, número de 
recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha de la aportación. 

Artículo 103.  
Documentación de los ingresos 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
(…) 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado 
de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 
(…) 

Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones. 
 
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie 
declarado por el sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se haya 
aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente Reglamento, la 
Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que sea determinado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 del presente Reglamento. 
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3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 
 
Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los bienes 
muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al valor nominal, 
o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del 
presente Reglamento se procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 
26 del presente Reglamento. A solicitud de la autoridad, el sujeto obligado 
presentará el contrato correspondiente, el cual, además de lo que establezca la ley 
civil aplicable, deberá contener la clave de elector de la persona que otorga el bien 
en comodato, y especificar la situación que guarda dicho bien. 
 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación que 
acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte del 
aportante. 
 
Artículo 126.  

Requisitos de los pagos 

1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 

2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago 
se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 

3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 

4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 
documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 

5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán 
ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el 
estado de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado. 

6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de 
registro contable. 
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Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
Artículo 150.  
Del control de las transferencias 
 
1. Transferencias de recursos federales para actividades ordinarias 
Las transferencias de recursos federales que los partidos políticos podrán efectuar 
para el desarrollo de sus actividades ordinarias se sujetarán a lo siguiente: 
a) A órganos federales: 
I. El Comité Ejecutivo Nacional podrá realizar transferencias en efectivo y en especie 
a sus Comités Directivos Estatales. 
II. Los partidos políticos registrarán todas las operaciones, correspondientes a 
los comités directivos distritales en la contabilidad del Comité Directivo Estatal. 
b) A órganos locales: 
I.  El Comité Ejecutivo Nacional podrá realizar transferencias, en efectivo y en 
especie, a los Comités Ejecutivos Estatales. 
Los Comités Directivos Estatales sólo podrán efectuar transferencias en efectivo y 
en especie al Comité Ejecutivo Estatal de su entidad federativa. 
2.  Transferencias de recursos federales para procesos electorales  
Las transferencias de recursos federales que los partidos políticos podrán efectuar 
para el desarrollo de la precampaña y campaña se sujetarán a lo siguiente: 
 
a)  A órganos federales: 
I.  El Comité Ejecutivo Nacional podrá realizar transferencias, en efectivo y en 
especie, a la Concentradora Nacional y a la Concentradora Nacional de Coalición 
Federal. 
II.  La Concentradora Nacional podrá realizar transferencias, en efectivo y en 
especie, a las Concentradoras Estatales Federales, a los precandidatos y 
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candidatos de representación proporcional federal, a los precandidatos y candidatos 
del ámbito federal. 
III.  Las Concentradoras Estatales Federales podrán realizar transferencias, en 
efectivo y en especie, a los precandidatos y candidatos del ámbito federal. 
IV.  La Concentradora Nacional de Coalición Federal podrá realizar 
transferencias, en efectivo y en especie, a las Concentradoras Estatales de 
Coalición Federal y candidatos coaligados del ámbito federal. 
V.  Las Concentradoras Estatales de Coalición Federal sólo podrán realizar 
transferencias, en efectivo y en especie, a los candidatos coaligados del ámbito 
federal. 
VI.  Los precandidatos y candidatos de representación proporcional federales 
sólo podrán realizar transferencias en especie a los precandidatos y candidatos del 
ámbito federal. 
 
b)  A órganos locales: 
I.  La Concentradora Nacional podrá realizar transferencias únicamente en 
efectivo y en especie, a las Concentradoras Estatales Locales y a los precandidatos 
y candidatos del ámbito local. 
II.  Las Concentradoras Estatales Federales sólo podrán realizar 
transferencias en efectivo y en especie a los precandidatos y candidatos del ámbito 
local. 
III.  Los precandidatos y candidatos de representación proporcional federales 
sólo podrán realizar transferencias en especie a los precandidatos y candidatos del 
ámbito local, de las entidades que comprendan la circunscripción correspondiente. 
 
3.  Si en las cuentas bancarias para el manejo de recursos de campañas 
electorales federales existen remanentes, deberán ser reintegrados a alguna cuenta 
CBCEN o CBE de la entidad federativa que se trate, en tanto no se oponga a lo 
establecido en las disposiciones para el reintegro del financiamiento público de 
campaña. 
4.  Al término del Proceso Electoral, los recursos existentes en las cuentas 
bancarias de las Concentradoras Estatales Federales, precandidatos y candidatos 
de representación proporcional federal, y precandidatos y candidatos del ámbito 
federal, deberán reintegrarse a la Concentradora Nacional, y ésta a su vez deberá 
transferir dicho remanente al Comité Ejecutivo Nacional.  
5.  Si existen remanentes en las cuentas bancarias de los candidatos 
coaligados federales, los recursos deberán reintegrarse a las concentradoras de la 
coalición estatal federal según corresponda, ésta a su vez deberá transferir los 
remanentes captados y el propio a la Concentradora de la coalición nacional, y ésta 
a su vez deberá transferir el remanente captado y el propio al Comité Ejecutivo 
Nacional del partido que se trate. 
6.  Transferencias de recursos locales para actividades ordinarias 
Los partidos políticos podrán transferir recursos locales para el desarrollo de 
actividades ordinarias, sujetándose a lo siguiente: 
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a)  A órganos locales: 
I.  El Comité Ejecutivo Estatal registrará las operaciones en efectivo o en 
especie, correspondientes a los comités directivos municipales o delegacionales u 
órganos equivalentes, en la contabilidad del Comité Ejecutivo Estatal.  
 
b)  A órganos federales: 
I. El Comité Ejecutivo Estatal podrá realizar transferencias en efectivo, al Comité 
Ejecutivo Nacional y al Comité Directivo Estatal correspondiente. 
Para este tipo de transferencias sólo podrán considerarse los conceptos señalados 
en el numeral 11 del presente artículo. 
 
7.  Transferencias de recursos locales y de recursos federales de actividades 
ordinarias recibidos en los Comités Ejecutivos Estatales para procesos electorales  
Los partidos políticos podrán transferir recursos locales y federales de actividades 
ordinarias recibidos para el desarrollo de precampañas y campañas, sujetándose a 
lo siguiente:  
a)  A órganos locales: 
I.  El Comité Ejecutivo Estatal podrá realizar transferencias de recursos 
locales o de recursos federales de actividades ordinarias recibidos, en efectivo y en 
especie, a su Concentradora Estatal Local y a la Concentradora Estatal de Coalición 
Local. 
II.  Las Concentradoras Estatales Locales podrán realizar transferencias de 
recursos locales o de recursos federales de actividades ordinarias recibidos, en 
efectivo y en especie, a los precandidatos y candidatos de representación 
proporcional locales, así como a los demás precandidatos y candidatos del ámbito 
local. 
III.  La Concentradora Estatal de Coalición Local podrá realizar transferencias 
de recursos locales o de recursos federales de actividades ordinarias, recibidos en 
efectivo y en especie, a los candidatos coaligados locales de la misma entidad. 
IV.  Los precandidatos y candidatos de representación proporcional locales, 
sólo podrán realizar transferencias de recursos locales o de recursos federales de 
actividades ordinarias, recibidos en especie a los precandidatos y candidatos locales 
de la entidad federativa correspondiente. 
 
b)  A órganos federales: 
I. Las Concentradoras Estatales Locales podrán realizar transferencias de recursos 
locales en especie a los precandidatos y candidatos del ámbito federal. 
II. Los precandidatos y candidatos de representación proporcional locales sólo 
podrán realizar transferencias de recursos locales en especie a los precandidatos y 
candidatos del ámbito federal de la entidad que comprenda la circunscripción 
correspondiente. 
 
8.  Si existen remanentes en las cuentas bancarias utilizadas para el manejo 
de recursos en las campañas electorales locales ya sea de recursos locales o de 
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recursos federales recibidos, deberán ser reintegrados a alguna cuenta CBCEE de 
la entidad federativa que se trate, en tanto no se oponga a lo establecido en las 
disposiciones para el reintegro del financiamiento público de campaña. 
 
9.  Al término del Proceso Electoral Local, si existen remanentes en las 
cuentas bancarias de los precandidatos y candidatos de representación proporcional 
local, y de precandidatos y candidatos del ámbito local, los recursos deberán 
reintegrarse a las Concentradoras Estatales Locales, y éstas a su vez deberán 
transferir los remanentes captados y el propio al Comité Ejecutivo Estatal.  
 
10.  Los recursos existentes en las cuentas bancarias de los candidatos 
coaligados locales deberán reintegrarse a la Concentradora Estatal de Coalición 
Local; y ésta a su vez deberá transferir el remanente de los candidatos y el propio al 
Comité Ejecutivo Estatal. 
 
11.  Los partidos políticos podrán realizar transferencias con recursos locales al 
Comité Ejecutivo Nacional o Comités Directivos Estatales para su operación 
ordinaria, exclusivamente para el pago de proveedores y prestadores de servicios, y 
para el pago de impuestos registrados en la contabilidad local; en el caso de 
campaña genérica que involucre a un candidato federal y local, únicamente para el 
reconocimiento de gastos a la campaña beneficiada. 
 
12. Para efectos del presente artículo, cuando se haga referencia a 
transferencias en efectivo, se entenderá que los sujetos obligados deben realizarlas 
a través del sistema bancario.  
 
Artículo 154. 
Requisitos 
1. Las transferencias en especie se deberán documentar: 
a) Con notas de entrada y salida del almacén. 
b) Kardex. 
c) Recibo de entrega-recepción de bienes o servicios, con nombre legible, 
número de credencial de elector o de algún documento de identificación oficial con 
fotografía, domicilio y firma autógrafa de quien entrega y quien recibe. 
d) Los recibos deberán contar con número de folio y con la descripción. 
Asimismo, se deberá adjuntar una muestra fotográfica del bien o servicio transferido. 
 
Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
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Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
 
Artículo 210. 
Mantas 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar el 
permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de 
elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
 
Artículo 237.  
Requisitos generales de los informes 
1. Los informes deberán: 
(…) 
c) Tener soporte documental de la totalidad de operaciones. 
 
Artículo 241. 
Documentación anexa al informe 
1. Junto con los informes de precampaña deberán adjuntarse a través del Sistema 
de Contabilidad en Línea: 
(…) 
c) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo en 
el que hayan durado las precampañas electorales. 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
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Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que deban formalizarse 
con el contrato respectivo, deberán establecer claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán 
de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 
contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por esa 
vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos 
involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas 
de privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad objeto 
del contrato y el monto pagado por el servicio o bien. 
 
Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante el periodo de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su 
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suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos provea la Unidad 
Técnica. 
 
Artículo 279. 
Aviso de distribución del financiamiento público para prorrateo 
1. De conformidad con los establecido en el artículo 51 numeral 1, inciso b), 
fracción III, correspondiente al Capítulo I “Del financiamiento público”, del Título 
Quinto “Del financiamiento de los partidos políticos”, de la Ley de Partidos; Los 
partidos políticos deberán avisar a la Comisión de Fiscalización el porcentaje de 
distribución del financiamiento para campaña, así como la distribución por tipo de 
campaña, a más tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral. 
2. Una vez que se haya dado aviso a la Comisión de Fiscalización sobre el 
porcentaje de prorrateo, de ninguna manera y por ningún motivo, puedan ser 
modificados. 
3. En caso de coaliciones, el prorrateo solamente se efectúa entre candidatos 
de la coalición, por lo que, en caso de coaliciones parciales y mixtas, de ninguna 
manera pueden ser prorrateadas por candidatos postulados de manera 
independiente por partidos coaligados. 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar.” 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 

4897



Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
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cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.129: 

                                                           
129 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 150 ( ciento 
cincuenta) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $11,323.50 (once mil trescientos 
veintitrés pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 34, 42 y 53. 
 

No. Conclusión 

2 “MC/NAY. El sujeto obligado reportó 42 (17+25) eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

34 “MC/NAY. El sujeto obligado informó de 69 eventos posteriores 
a su realización.” 

42 “MC/NAY. El sujeto obligado informó 56 eventos con 
posterioridad a su realización.” 

                                                                                                                                                                                 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

53 “MC/NAY. El sujeto obligado reportó 13 eventos con 
posterioridad a su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
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  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
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a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.130 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 

y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 

una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 

partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

                                                           
130 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción. 
  

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación131: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 

                                                           
131 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
 
 

4912



A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 180 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 180 eventos, 
al haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.132 
 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 180 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

Movimiento Ciudadano. Reportó 42 eventos con 
posterioridad a su realización. Conclusión 2 

Movimiento Ciudadano. Reportó 69 eventos con 
posterioridad a su realización. Conclusión 34 

Movimiento Ciudadano. Reportó 56 eventos con 
posterioridad a su realización. Conclusión 42 

Movimiento Ciudadano. Reportó 13 eventos con 
posterioridad a su realización. Conclusión 53 

 

Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión del Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 

                                                           
132 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-

98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 180 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización133.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevará a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
133

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 42 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 42 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.134 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 2,100 (dos mil cien) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $158,529.00 (Ciento cincuenta 
y ocho mil quinientos veintinueve pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 

                                                           
134 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $158,529.00 (Ciento cincuenta y ocho mil quinientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.)  

 

Conclusión 34 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 69 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 69 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.135 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 3450 (Tres mil cuatrocientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$260,440.50 (Doscientos sesenta mil cuatrocientos cuarenta pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $260,440.50 (Doscientos sesenta mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 50/100 M.N.)  

 

Conclusión 42 

                                                           
135 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 56 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 56 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.136 

                                                           
136 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 2800 (Dos mil ochocientos) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $211,372.00 
(Doscientos once mil trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de de $211,372.00 (Doscientos once mil trescientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 53 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

                                                                                                                                                                                 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 13 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.137 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
137 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 650 (Seiscientas cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $49,068.50 (Cuarenta 
y nueve mil sesenta y ocho pesos 50/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $49,068.50 (Cuarenta y nueve mil sesenta y ocho 
pesos 50/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 3, 35, 41 y 52. 
 

No. Conclusión 

3 “MC/NAY. El sujeto obligado reportó 54 eventos (25+29) 
extemporáneamente, no obstante que fueron informados 
previos a la fecha de su realización.” 

35 “MC/NAY. El sujeto obligado informó 57 eventos previos a su 
realización.” 
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No. Conclusión 

41 “MC/NAY. El sujeto obligado informó de 21 eventos previos a 
su realización.” 

52 “MC/NAY. El sujeto obligado reportó 2 eventos 
extemporáneamente, no obstante que fueron informados 
previos a la fecha de su realización” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 

4928



ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
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autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación138: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 

                                                           
138

 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones en análisis, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 134 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 134 eventos, 
al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.139 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 134 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. “MC/NAY. El sujeto obligado reportó 54 eventos 
(25+29) extemporáneamente, no obstante que fueron 
informados previos a la fecha de su realización.” 

35. “MC/NAY. El sujeto obligado informó 57 eventos 
previos a su realización.” 

41. “MC/NAY. El sujeto obligado informó de 21 eventos 
previos a su realización.” 

52. “MC/NAY. El sujeto obligado reportó 2 eventos 
extemporáneamente, no obstante que fueron informados 
previos a la fecha de su realización” 

 

Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                           
139 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-

98/2003 

4934



mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 134 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización140.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 

                                                           
140

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los candidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracción cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 54 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 54 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.141 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 540 UMAS, equivalente a $40,764.60 (Cuarenta mil 
setecientos sesenta y cuatro pesos 60/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

                                                           
141 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $40,764.60 (Cuarenta mil setecientos sesenta y cuatro 
pesos 60/100 M.N.)  
 
Conclusión 35 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 57 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 57 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.142 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 570 UMAS, equivalente a $43,029.30 (Cuarenta y tres mil 
veintinueve pesos 30/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $43,029.30 (Cuarenta y tres mil veintinueve pesos 
30/100 M.N.)  
 
 

                                                           
142 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 41 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 21 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 21 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.143 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 210 UMAS, equivalente a $15,852.90 (Quince mil 
ochocientos cincuenta y dos pesos 90/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $15,852.90 (Quince mil ochocientos cincuenta y dos 
pesos 90/100 M.N.)  
 
Conclusión 52 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
143 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.144 

                                                           
144 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 20 UMAS, equivalente a $1,509.80 (Mil quinientos nueve 
pesos 80/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,509.80 (Mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 con relación al 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4 

                                                                                                                                                                                 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

4 “MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
correspondientes a 9 eventos registrados en la agenda con el 
status realizado y oneroso.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.145 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

                                                           
145 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 con relación al 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se 
procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en 
el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en las conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado registró en la agenda de eventos 
públicos, eventos que clasificó como “realizados” y “onerosos”; sin embargo, no 
identificó, vinculó o reportó gasto alguno relacionado con dicho concepto, en el 
marco de la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en no reportar gastos relativos a eventos registrados en la 
agenda como realizados y onerosos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 con relación al 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido Movimiento Ciudadano omitió reportar gastos relativos a eventos 
registrados en la agenda como realizados y onerosos en el Informe de Campaña. 
De ahí que el partido contravino lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 con relación al 143 bis 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
correspondientes a 9 eventos registrados en la agenda 
con el status realizado y oneroso.”. Conclusión 4 

 
Tiempo y Lugar: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, 
se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
respecto a los recursos erogados por el partido infractor en los eventos que 
registra en la agenda como realizados y onerosos. 
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Conviene precisar que, dentro de los procedimientos de revisión de informes de 
fiscalización, los partidos políticos se encuentran obligados a realizar (congruente 
y ordenadamente) el registro de la totalidad de los ingresos y gastos dentro del 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En el caso de los eventos registrados en la agenda, los sujetos obligados deben 
identificar cada evento con la documentación comprobatoria de los gastos, 
proporcionando a detalle los datos de la operación. Ello es así, ya que de 
conformidad con el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, los sujetos 
obligados son responsables de la información reportada en el Sistema de 
Contabilidad en Línea. 
 
Es decir, al cambiar en la agenda el estatus del evento a “realizado” y “oneroso”, el 
sujeto obligado acepta la existencia del mismo y, consecuentemente, debe 
proceder a reportar los gastos involucrados; sin embargo, en el caso que nos 
ocupa no aconteció. 
 
Lo anterior era indispensable para que la autoridad fiscalizadora, de forma 
oportuna y durante la revisión del informe respectivo, verificara si el gasto 
observado fue correctamente reportado. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas, en la conclusión en comento, el sujeto obligado vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos146 y 127 con relación al 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización.147 
                                                           
146 Ley General de Partidos Políticos “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes:  b) Informes de Campaña: I. Deberán ser presentados por los partidos 
políticos, para cada uno de las campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 
147 “Reglamento de Fiscalización “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 
la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  
“Artículo 143 Bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
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De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de registrar en la agenda de eventos políticos, todo y cada uno de los 
eventos que realice y, consecuentemente, presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el monto, destino y aplicación de los recursos 
involucrados; es decir, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su monto, destino y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad 
cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones concernientes 
a los eventos que registró en la agenda de eventos políticos bajo el estatus de 
“realizados” y “onerosos”, otorgando en consecuencia una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normativa electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 

                                                                                                                                                                                 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 con relación al 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
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que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, máxima transparencia, 
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar gastos relativos a eventos registrados en la 
agenda como realizados y onerosos, realizados durante el periodo que se 
fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar gastos relativos a 9 eventos registrados en la 
agenda como realizados y onerosos, mismos que fueron realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normativa electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.148 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 70 (setenta) Unidades de Medida y Actualización por 
cada evento registrado en la agenda como realizado y oneroso; es decir, 630 
(Seiscientos treinta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende 
a un total de $47,558.70 (Cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y ocho pesos 
70/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                           
148 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora unidades de medida y actualización), según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la 
interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y 
de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político. 
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alcanzar la cantidad de $47,558.70 (Cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y 
ocho pesos 70/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 26, 47, 48, 49, 57 y 58. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda y mobiliario de oficina por un 
importe de $144,102.39.” 

$144,102.39 

14 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de eventos y propaganda por un importe de 
$346,927.81.” 

$346,927.81 

15 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de eventos y propaganda por un importe de 
$1,004,187.04.” 

$1,004,187.04 

16 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda y espectaculares en la vía 
pública por un importe de $651,840.38.” 

$651,840.38 

17 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda y espectaculares en la vía 
pública por un importe de $248,550.75.” 

$248,550.75 

18 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de eventos y propaganda por un importe de 
$1,523,994.48.” 

$1,523,994.48 

19 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de eventos, propaganda y producción y edición 
de video por un importe de $958,062.04.” 

$958,062.04 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

26 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos en el 
informe de campaña, por un importe de ($4,413.63 + 
488,462.06) $492,875.69.” 

$492,875.69 

47 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
identificados en las visitas de verificación 
correspondientes a eventos, valuados en $392,467.18.” 

$392,467.18 

48 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos 6 
bardas, 6 lonas y 1 espectacular, valuados en 
$26,975.10.” 

$26,975.10 

49 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de gorras, valuados en $381.06.” 

$381.06 

57 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
identificados en las visitas de verificación 
correspondientes a eventos, valuados en $70,855.69.” 

$70,855.69 

58 
“MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de ocho bardas y una lona, valuados en 
$5,033.64” 

$5,033.64 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
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el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
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1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
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extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los candidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas partido o coalición y candidato, a determinar al 
sujeto responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, 
por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos 
que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de 
los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios 
de errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan 
obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito 
administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar 
de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la 
obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación149: 
 

                                                           
149 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusiones sancionatorias se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el 
informe de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos de los partidos 
políticos correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de reportar los gastos realizados durante la 
campaña conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción 
I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.150 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña diversos gastos por la 
adquisición de por un monto de $5,866,253.25 (Cinco millones ochocientos 
sesenta y seis mil doscientos cincuenta y tres pesos 25/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

“13. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda y mobiliario de oficina por un 
importe de $144,102.39.” 

                                                           
150 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-
98/2003 
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“14. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de eventos y propaganda por un importe de 
$346,927.81” 

“15. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de eventos y propaganda por un importe de 
$1,004,187.04” 

“16. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda y espectaculares en la vía 
pública por un importe de $651,840.38.” 

“17. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda y espectaculares en la vía 
pública por un importe de$248,550.75.” 

“18. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de eventos y propaganda por un importe 
de$1,523,994.48” 

“19. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de eventos, propaganda y producción y edición 
de video por un importe de $958,062.04.” 

“26. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos en 
el informe de campaña, por un importe de ($4,413.63 + 
488,462.06) $492,875.69.” 

“47. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
identificados en las visitas de verificación 
correspondientes a eventos, valuados en $392,467.18” 

“48. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos 6 
bardas, 6 lonas y 1 espectacular, valuados en 
$26,975.10.” 

“49. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de gorras, valuados en $381.06.” 

“57. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
identificados en las visitas de verificación 
correspondientes a eventos, valuados en $$70,855.69.” 

“58. MC/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de ocho bardas y una lona, valuados en 
$5,033.64” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
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y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
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de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas; ya que permite a la Unidad 
Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los sujetos 
obligados bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.151 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 
“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque 

                                                           
151 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; según se 
enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 
 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Previo al análisis de trascendencia de la normatividad transgredida, es relevante 
señalar que las visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento 
de Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto 
a la veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que 
realicen los sujetos obligados en el periodo sujeto a revisión; pues se trata de una 
herramienta diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el 
personal designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de 
las verificaciones, con lo reportado por los sujetos obligados.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de campaña presentados, a efecto de cotejar que todos 
los gastos realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad y 
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reportados en los Informes correspondientes, garantizando así la certeza y 
transparencia en el origen, monto, destino y aplicación de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en el caso 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar en actas de verificación los resultados de las visitas para considerarlos 
como pruebas con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos 
realizados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, por lo que 
entenderlo de distinta manera se traduciría en una actividad inocua perdiendo la 
razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las campañas, apoyo 
ciudadano y campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción 
IV, inciso a), mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 
“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita se desprendan elementos objetivos, veraces y 
fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o propaganda 
electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 
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Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes en comento prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos152 y 127 del Reglamento de Fiscalización153. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 

                                                           
152 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: b) Informes de Campaña: Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente; (…)” 
153 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
los recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$144,102.39 (ciento cuarenta y cuatro mil ciento dos pesos 39/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.154 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $216,153.59 (doscientos dieciséis mil ciento cincuenta 
y tres pesos 59/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 

                                                           
154 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$346,927.81 (trescientos cuarenta y seis mil novecientos veintisiete pesos 
81/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.155 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $520,391.72 (Quinientos veinte mil trescientos noventa 
y un pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

                                                           
155 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,004,187.04 (un millón cuatro mil ciento ochenta y siete pesos 04/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.156 

                                                           
156 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,506,280.56 (un millón quinientos seis mil 
doscientos ochenta pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$651,840.38 (seiscientos cincuenta y un mil ochocientos cuarenta pesos 
38/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.157 

                                                           
157 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $977,760.57 (novecientos setenta y siete mil 
setecientos sesenta pesos 57/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$248,550.75 (doscientos cuarenta y ocho mil quinientos cincuenta pesos 
75/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.158 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
158 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $372,826.13 (trescientos setenta y dos mil ochocientos 
veintiséis pesos 13/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,523,994.48 (un millón quinientos veintitrés mil novecientos noventa y cuatro 
pesos 48/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.159 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 

                                                           
159 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,285,991.72 (dos millones doscientos ochenta y 
cinco mil novecientos noventa y un pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$958,062.04 (novecientos cincuenta y ocho mil sesenta y dos pesos 04/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.160 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,437,093.06 (un millón cuatrocientos treinta y siete 
mil noventa y tres pesos 06/100 M.N.). 

                                                           
160 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$492,875.69 (cuatrocientos noventa y dos mil ochocientos setenta y cinco 
pesos 69/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.161 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $739,313.54 (setecientos treinta y nueve mil 
trescientos trece pesos 54/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
161 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 47 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$392,467.18 (trescientos noventa y dos mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 
18/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.162 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $588,700.77 (quinientos ochenta y ocho mil 
setecientos pesos 77/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 

                                                           
162 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 48 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,975.10 (veintiséis mil novecientos setenta y cinco pesos 10/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.163 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $40,462.65 (cuarenta mil cuatrocientos sesenta y dos 
pesos 65/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 49 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

                                                           
163 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $381.06 
(trescientos ochenta y un pesos 06/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.164 

                                                           
164 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $571.59 (quinientos setenta y un pesos 59/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 57 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$70,855.69 (setenta mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 69/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.165 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
165 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $106,283.54 (ciento seis mil doscientos ochenta y tres 
pesos 54/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 58 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,033.64 
(cinco mil treinta y tres pesos 64/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.166 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
166 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 150% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,550.46 (siete mil quinientos cincuenta pesos 46/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 20, 21, 28, 29, 30, 39, 50 y 59. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Movimiento Ciudadano son las siguientes: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 “MC/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 6 operaciones en tiempo real, en periodo 
normal por un importe de $71,741.36.” 

$71, 741.36 

21 “MC/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 47 operaciones en tiempo real, en el 
periodo de corrección por un importe de $176,692.69.” 

$176,692.69 

28 “MC/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 6 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
en periodo normal por un importe de $125,901.60.” 

$125,901.60 

5006



No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

29 “MC/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 9 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
en periodo normal por un importe de $131,842.00.” 

$131,842.00 

30 “MC/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 8 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
en periodo de corrección por un importe de 
$35,757.56.” 

$35,757.56 

39 “MC/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 17 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
en el periodo de corrección por un monto de 
$21,171.33. 

$21,171.33. 

50 “MC/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 19 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
en el periodo de corrección por un importe de 
$50,551.36.” 

$50,551.36 

59 “MC/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 14 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
por un importe de $7,330.31.” 

$7,330.31 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
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Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
las conductas materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
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los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 20, 21, 28, 
29, 30, 39, 50 y 59 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 167 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Movimiento Ciudadano omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización $620,988.21, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

20 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 6 operaciones en tiempo real, en periodo normal por 
un importe de $71,741.36.” 

21 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 47 operaciones en tiempo real, en el periodo de 
corrección por un importe de $176,692.69.” 

                                                           
167 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-

98/2003 

5015



Descripción de las Irregularidades observadas 

28 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 6 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en periodo 
normal por un importe de $125,901.60.” 

29 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 9 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en periodo 
normal por un importe de $131,842.00.” 

30 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 8 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en periodo de 
corrección por un importe de $35,757.56.” 

39 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 17 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo de corrección por un monto de $21,171.33. 

50 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 19 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo de corrección por un importe de $50,551.36.” 

59 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 14 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $7,330.31.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 20,21, 28, 29, 30, 39, 50 y 59 el sujeto obligado en comento, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento. 168 
 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 

                                                           
168 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 

posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 

operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 

sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 

 

5017



Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
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a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a los registros de operaciones realizados en el 
periodo de correcciones en respuesta al oficio de errores y omisiones, se debe 
analizar a la luz de las particularidades del sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, creado a partir 
de la reforma del año 2014, pues dicho sistema atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
En el caso concreto, la obligación de los partidos políticos consiste en registrar las 
operaciones en la temporalidad que señala la normatividad, esto es, dentro de los 
plazos que la propia norma establece.  
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No obstante lo anterior, una vez analizado todos y cada uno de los registros 
realizados en el Sistema Integral de Fiscalización, esta autoridad obtuvo certeza 
respecto a que las operaciones materia del presente apartado no fueron 
registrados en el periodo respectivo, siendo que dicho sistema es la herramienta 
informática que hace prueba plena para la autoridad de lo ahí registrado y de la 
documentación exhibida por los sujetos obligados.  
 
Ahora bien, derivado de la naturaleza de la obligación de reportar la totalidad de 
los ingresos y gastos efectuados durante la precampaña, en la temporalidad 
señalada, la omisión en el cumplimiento per se no es una falta subsanable, pues 
en el mismo momento en que el sujeto obligado no realiza el debido registro 
dentro de los plazos específicos y a través del medio que establece la 
normativa electoral, queda configurada la infracción.  
 
Al respecto resulta dable destacar que el sistema normativo electoral regula los 
distintos procedimientos electorales bajo un sistema de etapas y plazos a fin de 
que los actores políticos cuenten con una mayor seguridad jurídica respecto de la 
actuación de la autoridad y de su propia actividad política; es por ello que el 
reporte de los ingresos y gastos en el tiempo establecido para ello resulta 
esencial para dotar de mayor certeza el desarrollo de los procesos 
electorales.  
 
Permitir que los sujetos registren operaciones en cualquier momento, vulnerando 
lo anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de 
las facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de 
aplicación estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los 
informes, hasta la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de la 
respuesta recaída a los mismos, con lo que se garantiza a los partidos políticos y 
precandidatos la debida audiencia.  
 
Para tal efecto, la Ley General de Partidos Políticos dispone en su artículo 80 las 
etapas involucradas en la fiscalización de las precampañas, en aras de tutelar la 
integralidad que debe regir en todo el Proceso Electoral y de la revisión de los 
ingresos y gastos involucrados.  
 
Al respecto, en el procedimiento de fiscalización de precampañas se tutela la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados mediante la notificación del oficio 
de errores y omisiones, siendo la respuesta que formulen al mismo el momento 
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procesal oportuno para realizar las manifestaciones que consideren pertinentes y 
en su caso, para subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o 
la documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. 
 
En apego a lo expuesto, en el marco de la revisión de los Informes de 
Precampaña, la autoridad fiscalizadora otorgó la garantía de audiencia al sujeto 
obligado, derivado de lo cual, en respuesta al oficio de errores y omisiones el 
partido reportó diversos ingresos y gastos. 
 
No obstante lo anterior, del análisis a los ingresos y gastos reportados en 
respuesta ha dicho oficio de errores y omisiones, la autoridad fiscalizadora llegó a 
la conclusión que el registro de dichas operaciones se había realizado de manera 
extemporánea, esto es, fuera de los plazos que establece el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Derivado de ello, es de destacarse que la garantía de audiencia debe ser 
entendida como la posibilidad de que el sujeto regulado presente ante esta 
autoridad argumentos y documentación que acrediten que cumplió en tiempo y 
forma con sus obligaciones en materia de fiscalización y no como una exención a 
ello, pues esto atentaría con la aplicación efectiva de las normas.  
 
Permitir a los sujetos regulados registrar en cualquier momento las operaciones 
relativas a sus ingresos y gastos, so pretexto de realizar dichos registros en 
respuesta al oficio de errores y omisiones girado por la autoridad fiscalizadora, 
desincentivaría a los partidos políticos el cumplir en tiempo sus obligaciones.  
 
No obstante lo anterior, y tal como ha quedado previamente detallado, la omisión 
de registrar las operaciones en tiempo real, es una falta que por su propia 
naturaleza no es subsanable. 
 
Al respecto, resulta aplicable por analogía, el criterio sostenido por la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SX-RAP-7-
2016, mediante el cual determinó que el rebase del tope de gastos de campaña es 
la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el Informe 
respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada por los 
sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a los topes de 
gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el cual no es 
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una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones previsto en el 
artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Lo anterior toda vez que, conforme a lo expuesto, fue precisamente de la 
documentación y registros realizados en el Sistema Integral de Fiscalización en 
repuesta al oficio de errores y omisiones, de donde la autoridad fiscalizadora contó 
con elementos para analizar si el sujeto obligado se había apegado o no a lo que 
establece la normatividad. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y la certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 20, 21, 28, 29, 30, 39, 50 y 59, es la certeza en el 
origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del 
registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
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directo y real a los principios de legalidad y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

5024



● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$71,741.36 (Setenta y un mil setecientos cuarenta y un pesos 36/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.169 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
169 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $71,741.36 (Setenta y un mil 
setecientos cuarenta y un pesos 36/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$3,587.07 (Tres mil quinientos ochenta y siete pesos 07/100 M.N. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,587.07 (Tres mil quinientos 
ochenta y siete pesos 07/100 M.N. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$176,692.69 (Ciento setenta y seis mil seiscientos noventa y dos pesos 69/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.170 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
170 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $176,692.69 (Ciento setenta y seis 
mil seiscientos noventa y dos pesos 69/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $53,007.81 (Cincuenta y tres mil siete pesos 81/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $53,007.81 (Cincuenta y tres mil 
siete pesos 81/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 28 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$125,901.60 (Ciento veinticinco mil novecientos un pesos 60/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.171 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
171 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $125,901.60 (Ciento veinticinco 
mil novecientos un pesos 60/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$6,295.08 (Seis mil doscientos noventa y cinco pesos 08/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,295.08 (Seis mil doscientos 
noventa y cinco pesos 08/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 29 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$131,842.00 (ciento treinta y un mil ochocientos cuarenta y dos pesos 00/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.172 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
172 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $131,842.00 (ciento treinta y un 
mil ochocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $6,592.10 (Seis mil quinientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,592.10 (Seis mil quinientos 
noventa y dos pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
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en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$35,757.56 (Treinta y cinco mil setecientos cincuenta y siete pesos 56/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.173 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
173 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $35,757.56 (Treinta y cinco mil 
setecientos cincuenta y siete pesos 56/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $10,727.27 (Diez mil setecientos veintisiete pesos 27/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,727.27 (Diez mil setecientos 
veintisiete pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 39 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
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durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$21,171.33 (veintiún mil ciento setenta y un pesos 33/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.174 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
174 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $21,171.33 (veintiún mil ciento 
setenta y un pesos 33/100 M.N.)., cantidad que asciende a un total de $3,175.70 
(Tres mil ciento setenta y cinco pesos 70/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,175.70 (Tres mil ciento setenta y 
cinco pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 50 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
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durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,551.36 (Cincuenta mil quinientos cincuenta y un pesos 36/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.175 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
175 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $50,551.36 (Cincuenta mil 
quinientos cincuenta y un pesos 36/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$7,582.70 (Siete mil quinientos ochenta y dos pesos 70/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,582.70 (Siete mil quinientos 
ochenta y dos pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 59 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
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durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$7,330.31 (Siete mil trescientos treinta pesos 31/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.176 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
176 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $7,330.31 (Siete mil trescientos 
treinta pesos 31/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,099.55 (Mil 
noventa y nueve pesos 55/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 1,099.55 (Mil noventa y nueve 
pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 27.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

27 “MC/NAY. El sujeto obligado realizó operaciones con un 
proveedor no inscrito en el RNP, por un importe de 
$102,080.00.” 

 
$102,080.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 

 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual es de 
aplicación estricta a todos los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral, los informes siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 

de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  

 
Se puede observar que a los candidatos, partidos o coaliciones en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
el sistema electoral impone obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los candidatos y 
los partidos políticos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.177 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las Leyes Generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impusieron a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  

                                                           
177 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos, obligados solidarios de dicha obligación. 

 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 
Por ello, si la obligación original de contratar únicamente con proveedores inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de Fiscalización está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema Integral de Fiscalización; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido Sistema. 

 
Por tanto, la responsabilidad de incorporar la documentación en el Sistema 

Integral de Fiscalización, es original y en un primer plano para el partido político, 

como sujeto principal de la obligación y, de manera solidaria, de los candidatos. 

 
En este orden de ideas, los institutos políticos deben acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
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candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus candidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
candidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad derivada 
de la omisión de registrar las operaciones de sus ingresos y gastos, así como de 
presentar la documentación comprobatoria respectiva, cabe precisar que el 
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deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 

Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
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autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan.  
  
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la contratación de bienes o servicios con proveedores no inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en el marco del Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
  
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 27 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con 
proveedores no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en contratar 
bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. De ahí que el sujeto obligado 
contravino lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo y Lugar: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y certeza del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. 
 
En la conclusión 27 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización178 
 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos, coaliciones, 
precandidatos y candidatos, tienen la obligación de celebrar operaciones 
únicamente con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos, candidatos, coaliciones y candidatos 
independientes. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes deben 
inscribirse en el padrón del Registro Nacional de Proveedores (RNP) del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

                                                           
178 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo podrán 
celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
periodo de campaña, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios a las campañas 
electorales sin formar parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano 
electoral administrativo, lo que se encuentra contemplado en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de campaña, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 27 es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
imposibilidad de garantizar la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 27 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político en comento, consistió en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; así como, que la 
comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado 
de Nayarit. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio, así como 
el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante 
el plazo de revisión del Informe de Campaña al cargo de Gobernador 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2017 en el estado de Nayarit.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$102,080.00 (Ciento dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el sujeto infractor. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.179 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
179 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos puntos cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado 102,080.00 (Ciento dos mil ochenta pesos 80/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $2,552.00 (dos mil quinientos cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,552.00 (dos mil quinientos cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.)  

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 60. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

60 
 “60. MC/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad 
de la documentación para comprobar los ingresos por un 
importe de $2,350.00.” 

$2,350.00 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido, mediante 
el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al partido con la finalidad de hacer del conocimiento de 
sus candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
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políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el partido político haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria entre los candidatos, partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero 
en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión 
de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones 
que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe 
de ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral), según sea el caso que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la 

5059



finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.180 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 

                                                           
180 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 

identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación181: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 

                                                           
181 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de ingresos y gastos 
de campaña de los candidatos de los partidos políticos correspondiente al Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit conforme a lo dispuesto en 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.182 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación comprobatoria que ampara 
los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, por un monto de $2,350.00 (Dos mil trescientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“60. MC/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de la documentación 
para comprobar los ingresos por un importe de $2,350.00.”  

 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 

                                                           
182 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-
98/2003 

5065



 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.183 
 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

                                                           
183 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por 
cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y 
registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 60 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de los ingresos recibidos durante 
el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar ingresos por un importe de $2,350.00 (Dos 
mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), durante la campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,350.00 
(dos mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.184 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
184 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,350.00 (dos mil trescientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusiones 49 bis 
y 58 bis. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

49 
bis 

MC/NAY. El Sujeto Obligado excedió el tope de gastos de un 
candidato por $40,508.18.” 

$40,508.18 

58 
bis 

MC/NAY. El Sujeto Obligado excedió el tope de gastos de un 
candidato por $18,720.82.” 

$18,720.82 

 
Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que los sujetos obligados excedieron el tope de gastos 
de campaña fijado se considera ha lugar dar vista a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal 
Electoral del estado de Nayarit para los efectos conducentes. 
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Ahora bien, debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como 
mínimo, el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontradas en estos, así como el señalamiento de las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por 
consiguiente, la determinación o acreditación de la existencia de un rebase de 
tope de gastos de campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad 
efectúa de los informes respectivos, dado que es a partir de la información que fue 
proporcionada por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos de 
queja y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad 
exacta erogada en exceso. 
 
En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 
documentación registrada por el partido político con sus informes, así como de las 
modificaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de ajuste en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 
cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 
del conocimiento del partido político. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 
de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 
informe presentado por el ente político y las modificaciones realizadas en el 
periodo de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de 
errores y omisiones previsto en el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 
el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 
partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 
los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 
ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento o 
incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad electoral 
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no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta observación en el 
oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas las etapas del 
proceso de fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
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3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 

 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
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precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.185 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

                                                           
185 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 

Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
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competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y atentan contra los mismos bienes jurídicos 
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tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas [inciso A)] y, posteriormente, los elementos 
para la imposición de la sanción [inciso B)]. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 49 bis y 58 
bis, del Dictamen Consolidado, se observó que el partido político excedió el tope 
de gastos de campaña establecido por la autoridad para Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, por un importe de $59,229.00. 
 
En el caso a estudio, las faltas correspondes diversas acciones del partido 
político, toda vez que el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales contiene una norma prohibitiva, 
consistente en la obligación de no exceder el tope de gastos de campaña 
establecido por la autoridad, por lo que en el caso concreto el actuar del sujeto 
obligado actualizó la conducta prohibida por la norma. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El partido político excedió el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por un monto de $59,229.00. De ahí que contravino lo dispuesto en el 
artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. A continuación se refiere las irregularidades 
observadas: 

 
“49 bis. MC/NAY. El Sujeto Obligado excedió el tope de gastos 
de dos candidatos por $40,508.18”  

“58 bis. MC/NAY. El Sujeto Obligado excedió el tope de gastos 
de un candidato por $18,720.82” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse las faltas sustantivas, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 
campaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 
legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 
balanza a favor del partido, coalición o candidato, al contar con mayores 
elementos de índole económico para influenciar al electorado, situación que es 
contraria al sistema electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende 
igualar las oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad 
en un ámbito democrático y en circunstancias similares. 
 
En las conclusiones 49 bis y 58 bis, el partido político vulneró lo dispuesto en el 
artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales186 
 
Del artículo antes descrito se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 

                                                           
186 “Artículo 443. 1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: (…) f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
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En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 
autoridad, el partido político vulneró de manera directa los principios de 
fiscalización que éstos están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de legalidad y equidad en la 
contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

5082



que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en las conclusiones 49 bis y 58 bis, son los principios de equidad que 
rigen al sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en incumplir con la obligación de respetar los 
topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditad se traduce en 
faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
 
 

5083



Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente infractor 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 49 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización, al exceder el 
tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 443, numeral 1,  
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $40,508.18 (cuarenta mil quinientos ocho 
pesos 18/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.187 
 
Consecuentemente, toda vez que la conducta analizada vulnera de forma directa 
el tope de gastos de campaña, la sanción a imponer corresponde a una sanción 
económica equivalente a un tanto igual al monto excedido. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
es la establecida en la fracción II, del inciso a) del artículo 456 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, considerando los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada tales como la gravedad ordinaria, 
la trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta respecto a 
exceder los topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad y la 
norma infringida [artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales], la singularidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón del monto ejercido en 
exceso lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente un tanto igual al monto excedido. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político infractor, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una sanción económica por la cantidad de a 
$40,508.18 (cuarenta mil quinientos ocho pesos 18/100 M.N.). 

                                                           
187 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit para los efectos 
conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 58 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización, al exceder el 
tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 443, numeral 1,  
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $18,720.82 (dieciocho mil setecientos 
veinte pesos 82/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.188 
 
Consecuentemente, toda vez que la conducta analizada vulnera de forma directa 
el tope de gastos de campaña, la sanción a imponer corresponde a una sanción 
económica equivalente a un tanto igual al monto excedido. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
es la establecida en la fracción II, del inciso a) del artículo 456 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, considerando los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada tales como la gravedad ordinaria, 
la trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta respecto a 
exceder los topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad y la 
norma infringida [artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales], la singularidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón del monto ejercido en 
exceso lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente un tanto igual al monto excedido. 

                                                           
188 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit para los efectos 
conducentes. 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político infractor, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una sanción económica por la cantidad de $18,720.82 
(dieciocho mil setecientos veinte pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) Procedimiento oficioso: Conclusión 31 Bis. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 31 Bis lo 
siguiente: 
 

No. Conclusión 
31 
Bis 

MC/NAY. Esta autoridad mandata el inicio de un procedimiento oficioso con la 
finalidad de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral.  

 

Representantes de casilla 

 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral del INE 
(SIJE) se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 
registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan 
los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en casillas 

MC 1,030 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, las 
observaciones antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/10238/17 de fecha 13 de junio de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: número 4, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Hago de su conocimiento que no se realizaron gastos durante esta 
Jornada Electoral, debido a que no se recibió recurso alguno por parte del 
OPLE etiquetado para el día de la Jornada Electoral.” 

En este sentido, es importante mencionar el artículo 216 bis, numeral 3, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 

“(…) 

3. Los siguientes conceptos no serán considerados como aportación en 
especie a los partidos políticos:  

… 

b) Servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo, o 
simpatizantes, siempre que sean prestados de manera gratuita, voluntaria y 
desinteresada.  

(…)” 

En consecuencia, los representantes por usted señalados apoyaron a las 
distintas campañas de los candidatos a Diputados Locales y Presidentes 
Municipales, de manera desinteresada, gratuita y voluntaria, por lo que su 
participación no representó un costo para Movimiento Ciudadano ni para los 
Candidatos, motivo por el cual no se modifican las cifras contables debido a 
esta observación, salvo en los casos aclarados en el presente oficio.” 

La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
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Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
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en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-

L/10758/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 

 
“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 
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Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
31.4 PARTIDO NUEVA ALIANZA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes de ingresos y gastos de campaña al cargo de Diputado Local, 
Presidente Municipal y Regidor en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Nueva 
Alianza son las siguientes: 
 
a) 16 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 8, 12, 14, 22, 24, 32, 41, 47, 
48, 51, 52, 54, 55 y 58 
 
b) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 19, 38 y 39 
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3, 20 y 40 
 
d) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9, 27, 28, 44 y 45 
 

e) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 10, 11, 21, 29, 31 y 46 
 

f) 7 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 15, 16, 34, 35, 49, 50 y 57 
 

g) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 18 y 37 
 

h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 26 
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i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 30 
 

j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 56 
 

k) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 59. Vista a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala Regional 
Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al 
Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit 
 

l) Procedimiento oficioso: Conclusión 60 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 6, 8, 
12, 14, 22, 24, 32, 41, 47, 48, 51, 52, 54, 55 y 58. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 

“El sujeto obligado omitió presentar las 
cotizaciones y el documento que 
acredite la propiedad del bien otorgado 
en comodato por parte del aportante 
por un importe de $2,000.00 del 
candidato Xavier Fantxeska de 
Gandiaga Horta.” 

Artículos 108, numeral 1, inciso 
c) y 109, numeral 2 del RF. 

6 
“El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo de la aportación y las 
cotizaciones por $7,500.00.” 

Artículos 107, numeral 3 y 108, 
numeral 1, inciso c) del RF. 

8 

“El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo formato “RSES” por la 
aportación en especie del uso o goce 
temporal del inmueble utilizado como 
casa de campaña por un importe de 
$1,500.00 de la candidata Nancy 
Armida Plascencia Ramírez.” 

Artículo 107, numeral 3 del RF 

12 
“El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias de 11 cuentas bancarias.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF. 

14 

“El sujeto obligado presentó los 
formatos “CF-RM-C” y “CF-RSES” sin 
la totalidad de los requisitos que 
establece la normatividad.” 

Artículo 99, numeral 2 del RF. 7. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

22 

“El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos por el uso de espacios o 
inmuebles de uso público, por la 
realización de 14 eventos realizados.” 

Artículo 244, numeral 2, inciso b) 
de la LGIPE. 

24 

“El sujeto obligado omitió presentar un 
recibo de aportación de simpatizante 
“RSES” por $4,500.00 y el control de 
folios “CF-RSES-CL”, la credencial para 
votar del aportante, las cotizaciones de 
proveedores y las evidencias 
fotográficas de las pólizas señaladas.” 

Artículos 33, numeral 1, inciso d) 
y 47, numeral 1, inciso a), iv del 
RF. 

32 
“El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias de 18 cuentas bancarias.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF. 

41 
“El sujeto obligado omitió presentar 45 
permisos por uso de inmuebles de uso 
público.” 

Artículo 244, numeral 2, inciso b) 
de la LGIPE. 

47 
“El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias de seis cuentas bancarias.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF. 

48 
“El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta de 125 cuentas 
bancarias.” 

 

51 

“El sujeto obligado omitió informar 
sobre el porcentaje de distribución del 
financiamiento público para campaña y 
la distribución de financiamiento por 
tipo de campaña.” 

Artículos 51 numeral 1, inciso b), 
fracción III y 279 del RF. 

52 

“El sujeto obligado omitió asignar el 
financiamiento público conforme a lo 
establecido en el convenio de coalición 
“Nayarit de Todos” por $1,183,445.78” 

Artículo 279 del RF 

54 
“El sujeto obligado omitió presentar una 
conciliación bancaria.” 

Artículos 246, numeral 1, inciso 
j), del RF. 

55 

“El sujeto obligado presento de manera 
extemporánea 4 avisos de contratación 
celebrados con prestadores de servicio 
por $964,672.00.” 

Artículos 207 numeral 4 y 278, 
numeral 1, inciso a) del RF. 

58 

“el sujeto obligado omitió realizar las 
correcciones al prorrateo de gastos 
entre los candidatos beneficiados como 
señala el RF.” 

Artículo 218, numeral 2, inciso b) 
del RF. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Nueva Alianza a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su Partido Nueva 
Alianza, mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende, que no obstante que el Partido Nueva Alianza hay 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la 
obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.189 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
                                                           
189 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
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el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, Partido Nueva Alianza, pues 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

b) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

5. “El sujeto obligado omitió presentar las cotizaciones y el 
documento que acredite la propiedad del bien otorgado en 
comodato por parte del aportante por un importe de 
$2,000.00 del candidato Xavier Fantxeska de Gandiaga 
Horta.” 

Omisión 

6. “El sujeto obligado omitió presentar el recibo de la 
aportación y las cotizaciones por $7,500.00.” 

Omisión 

8. “El sujeto obligado omitió presentar el recibo formato 
“RSES” por la aportación en especie del uso o goce 
temporal del inmueble utilizado como casa de campaña 
por un importe de $1,500.00 de la candidata Nancy 
Armida Plascencia Ramírez.” 

Omisión 

12. “El sujeto obligado omitió presentar los estados de 
cuenta y las conciliaciones bancarias de 11 cuentas 
bancarias.” 

Omisión 

14. “El sujeto obligado presentó los formatos “CF-RM-C” y 
“CF-RSES” sin la totalidad de los requisitos que establece 
la normatividad.” 

Omisión 

22. “El sujeto obligado omitió presentar los permisos por 
el uso de espacios o inmuebles de uso público, por la 
realización de 14 eventos realizados.” 

Omisión 

24. “El sujeto obligado omitió presentar un recibo de 
aportación de simpatizante “RSES” por $4,500.00 y el 
control de folios “CF-RSES-CL”, la credencial para votar 
del aportante, las cotizaciones de proveedores y las 
evidencias fotográficas de las pólizas señaladas.” 

Omisión 

32. “El sujeto obligado omitió presentar los estados de 
cuenta y las conciliaciones bancarias de 18 cuentas 
bancarias.” 

Omisión 

41. “El sujeto obligado omitió presentar 45 permisos por 
uso de inmuebles de uso público.” 

Omisión 

47. “El sujeto obligado omitió presentar los estados de 
cuenta y las conciliaciones bancarias de seis cuentas 
bancarias.” 

Omisión 

48. “El sujeto obligado omitió presentar los estados de 
cuenta de 125 cuentas bancarias.” 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

51. “El sujeto obligado omitió informar sobre el porcentaje 
de distribución del financiamiento público para campaña y 
la distribución de financiamiento por tipo de campaña.” 

Omisión 

52. “El sujeto obligado omitió asignar el financiamiento 
público conforme a lo establecido en el convenio de 
coalición “Nayarit de Todos” por $1,183,445.78” 

Omisión 

54. “El sujeto obligado omitió presentar una conciliación 
bancaria.” 

Omisión 

55. “El sujeto obligado presento de manera extemporánea 
4 avisos de contratación celebrados con prestadores de 
servicio por $964,672.00.” 

Omisión 

58. “el sujeto obligado omitió realizar las correcciones al 
prorrateo de gastos entre los candidatos beneficiados 
como señala el RF.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos, 244, numeral 2, inciso b) de la LGIPE; 33, numeral 1, inciso d) y 47, 
numeral 1, inciso a), iv, 51 numeral 1, inciso b), fracción III, 99, numeral 2, 107, 
numeral 3 y 108, numeral 1, inciso c), 108, numeral 1, inciso c) y 109, numeral 2, 
207 numeral 4, 218, numeral 2, inciso b), 246, numeral 1, inciso j), 278, numeral 1, 
inciso a) y 279 del Reglamento de Fiscalizacion. 
 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
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citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados190. 
 
En las conclusiones 5, 6, 8, 12, 14, 22, 24, 32, 41, 47, 48, 51, 52, 54, 55 y 58 el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 244, numeral 2, 
inciso b) de la LGIPE; 51 numeral 1, inciso b), fracción III LGPP; 33, numeral 1, 
inciso d) y 47, numeral 1, inciso a), IV, , 99, numeral 2, 107, numeral 3 y 108, 
numeral 1, inciso c), 108, numeral 1, inciso c) y 109, numeral 2, 207 numeral 4, 
218, numeral 2, inciso b), 246, numeral 1, inciso j), 278, numeral 1, inciso a) y 279 
del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
190 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
Artículo 244. 

 
(…) 

 
2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos 
políticos o candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo 
siguiente: 

 
(…) 

  
b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, 
señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima 
habrán de concurrir, las horas necesarias para la preparación y realización del evento, los 
requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado 
por el partido político o el candidato en cuestión que se responsabilice del buen uso del 
local y sus instalaciones. 

 
Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 

actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

b) Para gastos de Campaña: 
 
(…) 
 
III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los 

partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; 
teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio 
de la campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del 
Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser 
modificados. 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora 
y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
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Artículo 47.  
Recibos de aportaciones 
1. Las aportaciones que los sujetos obligados reciban de militantes y 
simpatizantes, ajustándose a los límites establecidos en los artículos 122 y 123 
del Reglamento, se soportarán con los recibos emitidos mediante el Módulo de 
Generación de Recibos Electrónicos del Sistema de Contabilidad en Línea, que 
para tal efecto el Instituto ponga a disposición de los sujetos obligados, en los 
formatos siguientes: 
a) Aportaciones a partidos: 
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF. 
ii. De militantes en especie: Se empleará el comprobante Recibo militantes 
especie, y el formato RMES. 
iii. De simpatizantes y candidatos en efectivo, transferencia o cheque: Se 
empleará el comprobante Recibo simpatizantes efectivo, y el formato RSEF. 
iv. De simpatizantes y candidatos en especie: Se empleará el comprobante 
Recibo simpatizantes especie, y el formato RSES. 

 
Artículo 99. 
Determinación del financiamiento privado 
(…) 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 56, 
numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días hábiles 
posteriors al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información del 
aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto aportado, número 
de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha de la aportación. 

 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para 
su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos 
que además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del 
aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del 
mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se 
realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de 
cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras legislaciones. 
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie 
declarado por el sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se 
haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente 
Reglamento, la Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que sea 
determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del presente 
Reglamento. 
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3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 
 
Artículo 108. 
Ingresos por donaciones de bienes muebles 
1. Los ingresos por donaciones de bienes muebles que reciban los sujetos 
obligados deberán registrarse conforme a su valor comercial, determinado de la 
forma siguiente: 
a) Si el tiempo de uso del bien aportado es menor a un año y se cuenta con la 
factura correspondiente, se deberá registrar el valor consignado en tal 
documento. 
b) Si el bien aportado tiene un tiempo de uso mayor a un año, y se cuenta con 
la factura correspondiente, se registrará a valor nominal. 
c) Si no se cuenta con la factura del bien aportado y éste tiene un valor 
aproximado menor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se determinará 
a través de una cotización. 
d) Si no se cuenta con la factura del bien aportado, y éste tiene un valor 
aproximado mayor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se determinará 
de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento. 
e) En toda donación de equipo de transporte, ya sea terrestre, aéreo o 
acuático, tales como automóviles, autobuses, aviones y embarcaciones, entre 
otros, se deberá contar con el contrato y con la factura correspondiente a la 
operación por la que se haya transferido al donante la propiedad previa de dicho 
bien. 
2. Cuando el bien aportado sea considerado gasto de campaña en términos del 
artículo 76 de la Ley de Partidos, el aportante deberá proporcionar la factura que 
ampare la compra de los bienes o contratación y el valor de registro será 
invariablemente el consignado en dicho documento. 
 
Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los 
bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al 
valor nominal, o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 25 del presente Reglamento se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del presente Reglamento. A solicitud de la autoridad, 
el sujeto obligado presentará el contrato correspondiente, el cual, además de lo 
que establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de elector de la 
persona que otorga el bien en comodato, y especificar la situación que guarda 
dicho bien. 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación que 
acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte del 
aportante. 
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Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en 
el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
 
Artículo 218 
2. Las cuentas bancarias para la administración de recursos para gastos de 
precampaña y campaña, deberán ser utilizadas de manera exclusiva para la 
recepción de ingresos y generación de pagos de la precampaña o campaña, sin 
incluir otro tipo de gastos. 
(…) 
b) Para campañas locales: Tratándose de los casos, en los que se 
promocione a dos o más candidatos a cargos de elección popular en el ámbito 
local, para la distribución de los gastos de campaña se estará a lo siguiente: 
I. Se deben identificar los candidatos beneficiados. 
II. Cuando los candidatos beneficiados sean locales y federales, primero se 
aplicará la distribución dispuesta en el artículo 83 de la Ley de Partidos y 
posteriormente la concerniente a la distribución local, es decir, el monto 
resultante de la determinación de la aplicación de la primera distribución, se 
convertirá en el 100% a distribuir para la tabla aplicable a lo local. 
III. Si se encuentran involucradas campañas locales de distintas Entidades 
Federativas, se deberá dividir el gasto total a prorratear que corresponda a lo 
local entre el número de Entidades Federativas involucradas de acuerdo al 
porcentaje de financiamiento público de campaña asignado a la entidad 
federativa en el Proceso Electoral correspondiente, donde el resultado será el 
100% a distribuir entre las campañas beneficiadas de cada Entidad Federativa en 
el ámbito local. 
IV. Se debe identificar el tope de gasto de cada candidato beneficiado. 
V. Se obtiene la sumatoria de los topes de gastos de campaña identificados 
en el inciso anterior. 
VI. Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de 
gasto de cada candidato beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el inciso 
anterior. 
VII. Con base en el porcentaje determinado en el inciso anterior, se calculará el 
monto que le corresponde reconocer en su informe de gastos de campaña a 
cada candidato beneficiado, con base en el valor nominal del gasto a distribuir o, 
en su caso, en la parte proporcional que corresponda. 
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Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…) 
 
Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante el periodo de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su 
suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos 
provea la Unidad Técnica. 
 
Artículo 279.  
Aviso de distribución del financiamiento público para prorrateo 
1. De conformidad con los establecido en el artículo 51 numeral 1, inciso b), 
fracción III, correspondiente al Capítulo I “Del financiamiento público”, del Título 
Quinto “Del financiamiento de los partidos políticos”, de la Ley de Partidos; Los 
partidos políticos deberán avisar a la Comisión de Fiscalización el porcentaje de 
distribución del financiamiento para campaña, así como la distribución por tipo de 
campaña, a más tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral. 
2. Una vez que se haya dado aviso a la Comisión de Fiscalización sobre el 
porcentaje de prorrateo, de ninguna manera y por ningún motivo, puedan ser 
modificados. 
3. En caso de coaliciones, el prorrateo solamente se efectúa entre candidatos 
de la coalición, por lo que, en caso de coaliciones parciales y mixtas, de ninguna 
manera pueden ser prorrateadas por candidatos postulados de manera 
independiente por partidos coaligados. 
(…)” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
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cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.191 

                                                           
191 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 160 (ciento 
sesenta) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $12,078.40 (doce mil setenta y 
ocho pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 19, 38 y 39. 
 

No. Conclusión 

2 “NUAL/NAY. El sujeto obligado informó 178 (55 y 123) eventos 
posteriores a la fecha de su realización.” 

19 “NUAL/NAY. El sujeto obligado informó 100 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

38 “NUAL/NAY. El sujeto obligado informó 235 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

                                                                                                                                                                                 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

39 “NUAL/NAY. El sujeto obligado reportó 435 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
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  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
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modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.192 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

                                                           
192 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción. 
  
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación193: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 

                                                           
193 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 948 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 948 eventos, 
al haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.194 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 948 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“2. NUAL/NAY. El sujeto obligado informó 178 (55 y 123) 
eventos posteriores a la fecha de su realización.” 

“19. NUAL/NAY. El sujeto obligado informó 100 eventos 
con posterioridad a la fecha de su realización.” 

“38. NUAL/NAY. El sujeto obligado informó 235 eventos 
con posterioridad a la fecha de su realización.” 

“39. NUAL/NAY. El sujeto obligado reportó 435 eventos 
con posterioridad a la fecha de su realización.” 

 

 
Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión del Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
                                                           
194 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 948 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización195.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 

                                                           
195

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
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actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

5131



de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
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que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 178 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 178 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.196 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 8,900 (Ocho mil novecientas) Unidades 
de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $671,861.00 
(Seiscientos setenta y un mil ochocientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

                                                           
196 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $671,861.00 (Seiscientos setenta y un mil ochocientos 
sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 100 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 100 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.197 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 5,000 (Cinco mil) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $377,450.00 (Trescientos 
setenta y siete mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

                                                           
197 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $377,450.00 (Trescientos setenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Conclusión 38 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 235 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 235 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.198 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 11,750 (Once mil setecientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$887,007.50 (Ochocientos ochenta y siete mil siete pesos 50/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

                                                           
198 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $887,007.50 (Ochocientos ochenta y siete mil siete 
pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Conclusión 39 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 435 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

5139



 Que el sujeto obligado reportó 435 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.199 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 21,750 (Veintiún mil setecientos 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $1,641,907.50 (Un millón seiscientos cuarenta y un mil novecientos siete 
pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 

                                                           
199 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,641,907.50 (Un millón seiscientos cuarenta y un mil 
novecientos siete pesos 50/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 3, 20 y 40. 
 

No. Conclusión 
3 “NUAL/NAY. El sujeto obligado informó 44 eventos previos a la 

fecha de su realización, los cuales no cumplieron con la 
antelación de siete días que establece la normatividad.” 

20 “NUAL/NAY. El sujeto obligado informó extemporáneamente 11 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad previo a la fecha de su realización.” 

40 “NUAL/NAY El sujeto obligado informó 55 eventos previos a su 
realización” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
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Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
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totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
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El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
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presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación200: 

                                                           
200 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
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demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones en análisis, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 110 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 110 eventos, 
al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.201 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 110 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“3. NUAL/NAY. El sujeto obligado informó 44 eventos 
previos a la fecha de su realización, los cuales no 

                                                           
201 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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cumplieron con la antelación de siete días que establece 
la normatividad.” 

“20. NUAL/NAY. El sujeto obligado informó 
extemporáneamente 11 eventos, mismos que se hicieron 
del conocimiento de la autoridad previo a la fecha de su 
realización.” 

“40. NUAL/NAY El sujeto obligado informó 55 eventos 
previos a su realización” 

 

Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 110 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización202.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones.} 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los candidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
202 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracción cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 44 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 44 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.203 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
203 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 440 (cuatrocientas cuarenta) UMAS, equivalente a 
$33,215.60 (Treinta y tres mil doscientos quince pesos 60/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $33,215.60 (Treinta y tres mil doscientos quince pesos 
60/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 11 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.204 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 110 (ciento diez) UMAS, equivalente a $8,303.90 (Ocho mil 
trescientos tres pesos 90/100 M.N.).  
 

                                                           
204 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $8,303.90 (Ocho mil trescientos tres pesos 90/100 
M.N.). 
 
Conclusión 40 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 55 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 55 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.205 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 550 (quinientas cincuenta) UMAS, equivalente a $41,519.50 
(Cuarenta y un mil quinientos diecinueve pesos 50/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

                                                           
205 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $41,519.50 (Cuarenta y un mil quinientos diecinueve 
pesos 50/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras, infractora del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9, 27, 28, 44 y 45. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por el 
uso o goce temporal de 9 inmuebles utilizados como casa de 
campaña, valuados en $29,000.00” 

$29,000.00 

27 
“NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
generados por el uso o goce temporal de 14 inmuebles 
utilizados como casas de campaña, valuadas en $33,640.06.” 

$33,640.06 

28 
“NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
generados por el uso o goce temporal de 2 inmuebles utilizados 
como casas de campaña, valuadas en $3,000.00” 

$3,000.00 

44 
“NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto del uso y goce de 100 inmuebles utilizados como 
casas de campaña valuadas en $228,455.47” 

$228,455.47 

45 
“NUAL/NAY. El sujeto obligado reportar el gasto por concepto 
del uso y goce de 8 inmuebles utilizados como casas de 
campaña, valuadas en $23,100.00” 

$23,100.00 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda 
vez que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
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mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 

b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 

5162



En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 

5163



finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.206 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
                                                           
206 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
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el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
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partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 9, 27, 28, 44 
y 45, del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar 
los egresos correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos 
bienes inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña por un monto de $317,195.53 (trescientos 
diecisiete mil ciento noventa y cinco pesos 53/100 M.N.), contraviniendo lo 
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dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. A continuación 
se refiere las irregularidades observadas: 
 

“9. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por el uso o goce temporal de 9 inmuebles 
utilizados como casa de campaña, valuados en 
$29,000.00” 

“27. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos generados por el uso o goce temporal de 14 
inmuebles utilizados como casas de campaña, valuadas 
en $33,640.06.” 

“28. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos generados por el uso o goce temporal de 2 
inmuebles utilizados como casas de campaña, valuadas 
en $3,000.00” 

“44. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por concepto del uso y goce de 100 inmuebles 
utilizados como casas de campaña valuadas en 
$228,455.47” 

“45. NUAL/NAY. El sujeto obligado reportar el gasto por 
concepto del uso y goce de 8 inmuebles utilizados como 
casas de campaña, valuadas en $23,100.00” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en el 
bien jurídico tutelado por la norma consistente en la adecuada rendición de 
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cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, al omitir reportar 
los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce temporal de los 
inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en las conclusiones 9, 27, 28, 44 y 45, el sujeto obligado 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización207 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 

                                                           
207 “Artículo 143 ter. Control de casas de precampaña y campaña 1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el 

medio que proporcione el Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que utilicen, 
proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto realizado. 2. 
En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de que el bien inmueble empleado sea un 
Comité Directivo del partido político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que 
sea utilizado el inmueble.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido Nueva Alianza se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la adecuada la rendición de cuentas del origen de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traduces en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistentes en incumplir con la obligación de reportar 
el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

5173



Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,000.00 (veintinueve mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.208 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $29,000.00 (veintinueve mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $43,500.00 (cuarenta y tres mil quinientos pesos 00/100 
M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de de $43,500.00 (cuarenta y tres mil quinientos pesos 
00/100 M.N.).  

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
208 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 27 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$33,640.06 (treinta y tres mil seiscientos cuarenta pesos 06/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.209 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $33,640.06 (treinta y tres mil seiscientos cuarenta pesos 06/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $50,460.09 (cincuenta mil cuatrocientos 
sesenta pesos 09/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de$50,460.09 (cincuenta mil cuatrocientos sesenta pesos 
09/100 M.N.).  

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
209 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,000.00 
(tres mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.210 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
210 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 44 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$228,455.47 (Doscientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 
47/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.211 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $228,455.47 (Doscientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco pesos 47/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $342,683.21 
(trescientos cuarenta y dos mil seiscientos ochenta y tres pesos 21/100 
M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $342,683.21 (trescientos cuarenta y dos mil 
seiscientos ochenta y tres pesos 21/100 M.N.).  
 

                                                           
211 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 45 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,100.00 (Veintitrés mil cien pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.212 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $23,100.00 (Veintitrés mil cien pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $34,650.00 (Treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                           
212 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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alcanzar la cantidad de $34,650.00 (Treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 10, 11, 21, 29, 31 y 46 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 10 
banderines y 2 lonas, valuados en $4,025.20 de los candidatos 
Nancy Armida Plascencia Ramírez y José Manuel Herrera 
López. 
 

$4,025.20 

11 

NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de una barda valuada en $1,260.00 del candidato 
José Manuel Quintanilla Rentería. 
 

$1,260.00 

21 

NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de arrendamiento del Lienzo Charro para evento de 
cierre de campaña, valuado en $69,600.00 
 

$69,600.00 

29 

NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
realizados en el cierre de campaña donde beneficia a 
candidatos postulados por el partido de manera independiente 
por un importe de $540,410.92 
 

$540,410.92 

31 

NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de 8 muros, 1 manta y 6 espectaculares valuados en 
$92,412.00 
 

$92,412.00 

46 
NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
conceptos de rotulación de 5 bardas detectadas en el 

$6,000.00 
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monitoreo, valuadas en $6,000.00. 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su de su partido 
político, mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
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candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los candidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas partido o coalición y candidato, a determinar al 
sujeto responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, 
por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación213: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 

                                                           
213 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusiones sancionatorias se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el 
informe de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos de los partidos 
políticos correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de reportar los gastos realizados durante la 
campaña conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción 
I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.214 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña los gastos por la 
adquisición de 10 banderines, 2 lonas, 1 barda, arrendamiento de Lienzo Charro, 
gastos realizados en cierre de campaña, 8 muros, 1 manta y 6 espectaculares, 
rotulación de 5 bardas para los cargos de diputado local, presidente municipal y 
regidor y diversos gastos por un monto de $713,708.12 (Setecientos trece mil 
setecientos ocho pesos 12/100 M.N.) contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades 
observadas: 
 

10. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por 10 banderines y 2 lonas, valuados en 
$4,025.20 de los candidatos Nancy Armida Plascencia 
Ramírez y José Manuel Herrera López. 

11. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por concepto de una barda valuada en $1,260.00 
del candidato José Manuel Quintanilla Rentería. 

21. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por concepto de arrendamiento del Lienzo Charro 
para evento de cierre de campaña, valuado en $69,600.00 

29. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos realizados en el cierre de campaña donde 
beneficia a candidatos postulados por el partido de 
manera independiente por un importe de $540,410.92 

31. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por concepto de 8 muros, 1 manta y 6 
espectaculares valuados en $92,412.00 

46. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los 
gastos por conceptos de rotulación de 5 bardas 
detectadas en el monitoreo, valuadas en $6,000.00. 

 

                                                           
214 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
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inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas; ya que permite a la Unidad 
Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los sujetos 
obligados bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.215 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 

                                                           
215 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 
 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Previo al análisis de trascendencia de la normatividad transgredida, es relevante 
señalar que las visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento 
de Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto 
a la veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que 
realicen los sujetos obligados en el periodo sujeto a revisión; pues se trata de una 
herramienta diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el 
personal designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de 
las verificaciones, con lo reportado por los sujetos obligados.  
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De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de campaña presentados, a efecto de cotejar que todos 
los gastos realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad y 
reportados en los Informes correspondientes, garantizando así la certeza y 
transparencia en el origen, monto, destino y aplicación de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en el caso 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar en actas de verificación los resultados de las visitas para considerarlos 
como pruebas con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos 
realizados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, por lo que 
entenderlo de distinta manera se traduciría en una actividad inocua perdiendo la 
razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las campañas, apoyo 
ciudadano y campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción 
IV, inciso a), mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 
“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca que se 
realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista material de 
propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o precampaña, así como 
con el candidato y candidatos independientes, siempre que durante el desarrollo de la 
visita se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan presumible la 
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existencia de documentación o propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado 
en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes en comento prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
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Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente216: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o 
servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 

                                                           
216 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 
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se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos217 y 127 del Reglamento de Fiscalización218. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 

                                                           
217 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: b) Informes de Campaña: Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente; (…)” 
218 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
los recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,025.20 
(Cuatro mil veinticinco pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.219 

                                                           
219 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,025.20 
(Cuatro mil veinticinco pesos 20/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$6,037.80 (Seis mil treinta y siete pesos 80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,037.80 (Seis mil treinta y siete pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,260.00 
(mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.220 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
220 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado$1,260.00 (mil 
doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$1,890.00 (Mil ochocientos noventa pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,890.00 (Mil ochocientos noventa 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$69,600.00 (Sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.221 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
221 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $69,600.00 
(Sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $104,400.00 (Ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $104,400.00 (Ciento cuatro mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 29 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$540,410.92 (Quinientos cuarenta mil cuatrocientos diez pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.222 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
222 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $540,410.92 
(Quinientos cuarenta mil cuatrocientos diez pesos 92/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $810,616.38 (Ochocientos diez mil seiscientos dieciséis 
pesos 38/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $810,616.38 (Ochocientos diez mil 
seiscientos dieciséis pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$92,412.00 (Noventa y dos mil cuatrocientos doce pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.223 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
223 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $92,412.00 
(Noventa y dos mil cuatrocientos doce pesos 60/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $138,618.00 (Ciento treinta y ocho mil seiscientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $138,618.00 (Ciento treinta y ocho 
mil seiscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 46 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,000.00 
(Seis mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.224 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
224 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $6,000.00 
(Seis mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $9,000.00 
(Nueve mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,000.00 (Nueve mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 15, 16, 34, 35, 49, 50 y 57. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Nueva 
Alianza son las siguientes: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar, el 
registro contable de 103 operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó 
la operación, en el periodo normal por un importe de 

$1,274,098.95 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

$1,274,098.95  

16 NUAL/NAY. El sujeto obligado realizó 8 registros de 
operaciones, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, en el periodo corrección, 
por un monto de $68,669.00. 

$68,669.00 

34 NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 253 operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó 
la operación, en el periodo norma, por $1,844,357.59 
 

$1,844,357.59 

35 NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de una operación en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
en el periodo corrección, por un monto de $800.00. 

$800.00 

49 NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 1,763 operaciones en tiempo real 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó 
la operación, en el periodo normal, por $1,695,685.47. 

$1,695,685.47 

50 NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 4 operaciones en tiempo real excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
en el periodo de corrección, por un monto de 
$2,400.00. 

$2,400.00 

57 NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 17 operaciones en tiempo real excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
en el periodo normal, por $4,121,204.03. 

$4,121,204.03 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
las conductas materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 

5221



Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
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fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 15, 16, 34, 
35, 49, 50 y 57 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 225 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Nueva Alianza omitió realizar sus registros contables en tiempo 
real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización por un monto total de $9,007,215.04, tal y como se 
advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

                                                           
225 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-

98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

15. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar, el 
registro contable de 103 operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, en el periodo normal por un importe de 
$1,274,098.95  

16. NUAL/NAY. El sujeto obligado realizó 8 registros de 
operaciones, excediendo los tres días posteriores en que 
se realizó la operación, en el periodo corrección, por un 
monto de $68,669.00. 

34. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de 253 operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, en el periodo norma, por $1,844,357.59 
 

35. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de una operación en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, en el periodo corrección, por un monto de 
$800.00. 

49. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de1,763 operaciones en tiempo real 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, en el periodo normal, por $1,695,685.47. 

50. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de 4 operaciones en tiempo real 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, en el periodo de corrección, por un monto de 
$2,400.00. 

57. NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de 17 operaciones en tiempo real 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, en el periodo normal, por $4,121,204.03. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 15, 16, 34, 35, 49, 50 y 57 el sujeto obligado en comento, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento. 226 

                                                           
226 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 

posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 

operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 

sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
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fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a los registros de operaciones realizados en el 
periodo de correcciones en respuesta al oficio de errores y omisiones, se debe 
analizar a la luz de las particularidades del sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, creado a partir 
de la reforma del año 2014, pues dicho sistema atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
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En el caso concreto, la obligación de los partidos políticos consiste en registrar las 
operaciones en la temporalidad que señala la normatividad, esto es, dentro de los 
plazos que la propia norma establece.  
 
No obstante lo anterior, una vez analizado todos y cada uno de los registros 
realizados en el Sistema Integral de Fiscalización, esta autoridad obtuvo certeza 
respecto a que las operaciones materia del presente apartado no fueron 
registrados en el periodo respectivo, siendo que dicho sistema es la herramienta 
informática que hace prueba plena para la autoridad de lo ahí registrado y de la 
documentación exhibida por los sujetos obligados.  
 
Ahora bien, derivado de la naturaleza de la obligación de reportar la totalidad de 
los ingresos y gastos efectuados durante la precampaña, en la temporalidad 
señalada, la omisión en el cumplimiento per se no es una falta subsanable, pues 
en el mismo momento en que el sujeto obligado no realiza el debido registro 
dentro de los plazos específicos y a través del medio que establece la 
normativa electoral, queda configurada la infracción.  
 
Al respecto resulta dable destacar que el sistema normativo electoral regula los 
distintos procedimientos electorales bajo un sistema de etapas y plazos a fin de 
que los actores políticos cuenten con una mayor seguridad jurídica respecto de la 
actuación de la autoridad y de su propia actividad política; es por ello que el 
reporte de los ingresos y gastos en el tiempo establecido para ello resulta 
esencial para dotar de mayor certeza el desarrollo de los procesos 
electorales.  
 
Permitir que los sujetos registren operaciones en cualquier momento, vulnerando 
lo anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de 
las facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de 
aplicación estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los 
informes, hasta la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de la 
respuesta recaída a los mismos, con lo que se garantiza a los partidos políticos y 
precandidatos la debida audiencia.  
 
Para tal efecto, la Ley General de Partidos Políticos dispone en su artículo 80 las 
etapas involucradas en la fiscalización de las precampañas, en aras de tutelar la 
integralidad que debe regir en todo el Proceso Electoral y de la revisión de los 
ingresos y gastos involucrados.  

5229



 
Al respecto, en el procedimiento de fiscalización de precampañas se tutela la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados mediante la notificación del oficio 
de errores y omisiones, siendo la respuesta que formulen al mismo el momento 
procesal oportuno para realizar las manifestaciones que consideren pertinentes y 
en su caso, para subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o 
la documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. 
 
En apego a lo expuesto, en el marco de la revisión de los Informes de 
Precampaña, la autoridad fiscalizadora otorgó la garantía de audiencia al sujeto 
obligado, derivado de lo cual, en respuesta al oficio de errores y omisiones el 
partido reportó diversos ingresos y gastos. 
 
No obstante lo anterior, del análisis a los ingresos y gastos reportados en 
respuesta ha dicho oficio de errores y omisiones, la autoridad fiscalizadora llegó a 
la conclusión que el registro de dichas operaciones se había realizado de manera 
extemporánea, esto es, fuera de los plazos que establece el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Derivado de ello, es de destacarse que la garantía de audiencia debe ser 
entendida como la posibilidad de que el sujeto regulado presente ante esta 
autoridad argumentos y documentación que acrediten que cumplió en tiempo y 
forma con sus obligaciones en materia de fiscalización y no como una exención a 
ello, pues esto atentaría con la aplicación efectiva de las normas.  
 
Permitir a los sujetos regulados registrar en cualquier momento las operaciones 
relativas a sus ingresos y gastos, so pretexto de realizar dichos registros en 
respuesta al oficio de errores y omisiones girado por la autoridad fiscalizadora, 
desincentivaría a los partidos políticos el cumplir en tiempo sus obligaciones.  
 
No obstante lo anterior, y tal como ha quedado previamente detallado, la omisión 
de registrar las operaciones en tiempo real, es una falta que por su propia 
naturaleza no es subsanable. 
 
Al respecto, resulta aplicable por analogía, el criterio sostenido por la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SX-RAP-7-
2016, mediante el cual determinó que el rebase del tope de gastos de campaña es 
la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el Informe 
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respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada por los 
sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a los topes de 
gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el cual no es 
una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones previsto en el 
artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Lo anterior toda vez que, conforme a lo expuesto, fue precisamente de la 
documentación y registros realizados en el Sistema Integral de Fiscalización en 
repuesta al oficio de errores y omisiones, de donde la autoridad fiscalizadora contó 
con elementos para analizar si el sujeto obligado se había apegado o no a lo que 
establece la normatividad. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y la certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 15, 16, 34, 35, 49, 50 y 57, es la certeza en el 
origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del 
registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
directo y real a los principios de legalidad y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
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en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,274,098.95 (Un millón doscientos setenta y cuatro mil noventa y ocho pesos 
95/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.227 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
227 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $1,274,098.95 (Un 
millón doscientos setenta y cuatro mil noventa y ocho pesos 95/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $63,704.95 (Sesenta y tres mil setecientos 
cuatro pesos 95/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $63,704.95 (Sesenta y tres mil setecientos cuatro 
pesos 95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
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en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$68,669.00 (Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta y nueve pesos 00/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.228 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
228 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 15% (quince por ciento) sobre el monto involucrado $68,669.00 
(Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $10,300.35 (Diez mil trecientos pesos 35/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $10,300.35 (Diez mil trecientos pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 34 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
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en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,844,357.59 (Un millón ochocientos cuarenta y cuatro mil trescientos 
cincuenta y siete pesos 59/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.229 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
229 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $1,844,357.59 (Un 
millón ochocientos cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta y siete pesos 
59/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $92,217.88 (Noventa y dos mil 
doscientos diecisiete pesos 88/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $92,217.88 (Noventa y dos mil doscientos diecisiete 
pesos 88/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 35 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
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durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$800.00 (Ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.230 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
230 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 15% (quince por ciento) sobre el monto involucrado $800.00 
(Ochocientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $120.00 
(Ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $120.00 (Ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 49 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
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en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,695,685.47 (Un millón seiscientos noventa y cinco mil seiscientos ochenta y 
cinco pesos 47/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.231 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
231 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $1,695,685.47 (Un 
millón seiscientos noventa y cinco mil seiscientos ochenta y cinco pesos 47/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $84,784.27 (Ochenta y cuatro mil 
setecientos ochenta y cuatro pesos 27/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $84,784.27 (Ochenta y cuatro mil setecientos ochenta y 
cuatro pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 50 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
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durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,400.00 (Dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.232 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
232 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 15% (quince por ciento) sobre el monto involucrado $2,400.00 (Dos 
mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $360.00 
(Trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $360.00 (Trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 57 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
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en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,121,204.03 (cuatro millones ciento veintiún mil doscientos cuatro pesos 
03/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.233 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
233 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En ese sentido, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado$4,121,204.03 
(cuatro millones ciento veintiún mil doscientos cuatro pesos 03/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $206,060.20 (Doscientos seis mil sesenta pesos 
20/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $206,060.20 (Doscientos seis mil sesenta pesos 20/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 numeral 1, 
inciso a) del RF. Conclusiones 18 y 37  
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Cargo Conclusión 

18 
Presidente 
Municipal 

“El sujeto obligado presentó 1 informe de campaña 
en forma extemporánea, en el periodo de ajuste.” 

37 Regidor 
“El sujeto obligado presentó 42 informe de campaña 
en forma extemporánea, en el periodo de ajuste.” 
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En consecuencia, al presentar dos informes de campaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos 
y 235 numeral 1, inciso a) del RF. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados presentaron los informes de campaña 
correspondientes, sin embargo, el informe fue presentado de forma extemporánea.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 

 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
   a. Informes de precampaña. 
   b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
   c. Informes de campaña.  

3) Informes presupuestales: 
   a. Programa Anual de Trabajo. 
   b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
   c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
presentado 43 (1 + 42) informes de campaña fuera del plazo señalado por la 
normatividad, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del RF. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 

En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
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obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.234 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar en tiempo los informes de 
campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
                                                           
234 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
  
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del RF, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en la zona geográfica correspondiente respecto de los cuales el 
sujeto obligado presentó de manera extemporánea los informes, son los que a 
continuación se detallan: 
 

TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL 2017 

NÚMERO MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2017 

1 9-Del Nayar $311,572.393 

 
TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE REGIDORES 2017 

NÚMERO REGIDURIA 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 

1 Xalisco-3  $ 69,199.17  

2 Amatlan-2  $ 16,242.93  

3 Del Nayar-5  $ 56,051.33  

4 Santiago Ixcuintla-6  $103,773.59  

5 Xalisco-6  $ 71,967.13  

6 Ixtlán del Río-6  $ 35,505.46  

7 Tuxpan-7  $ 44,652.34  

8 Tepic-9  $344,574.11  
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TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE REGIDORES 2017 

NÚMERO REGIDURIA 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 

9 Santiago Ixcuintla-1  $ 84,297.17  

10 Amatlán de Cañas-3  $ 23,389.32  

11 Huajicori-2  $ 18,218.25  

12 Tepic-2  $296,663.12  

13 Compostela-7  $ 78,069.24  

14 Tecuala-5  $ 55,195.77  

15 Tuxpan-5  $ 41,167.21  

16 Acaponeta-2  $ 54,151.49  

17 Del Nayar-2  $ 40,211.01  

18 Santiago Ixcuintla-2  $ 86,285.07  

19 Santa María del Oro-2  $ 19,174.46  

20 Ixtlán del Río-4 $34,234.72 

21 Amatlán de Cañas-5 $18,457.31 

22 Compostela-6 $69,324.98 

23 Tecuala-6 $55,258.68 

24 Rosamorada-4 $50,452.48 

25 Ixtlán del Río-7 $25,477.88 

26 San Blas-6 $62,870.59 

27 Santa María del Oro-1 $25,654.00 

28 Xalisco-4 $55,485.15 

29 Tecuala-2 $44,765.57 

30 Ixtlán del Río-1 $34,914.13 

31 Acaponeta-1 $43,677.92 

32 Huajicori-4 $17,853.39 

33 Jala-4 $31,932.27 

34 Santa María del Oro-7 $35,165.76 

35 San Pedro Lagunillas-3 $15,324.47 

36 Acaponeta-7 $43,821.94 

37 San Blas-2 $43,243.19 

38 Tepic-6 $322,757.50 

39 Tepic-8 $311,283.02 

40 Jala-2 $27,679.67 

41 Santiago Ixcuintla-5 $83,592.59 

42 Bahía de Banderas-2 $108,693.02 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 18 y 37 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido Nueva Alianza omitió presentar 
en tiempo 43 (1 + 42) informes de campaña respectivos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 
numeral 1, inciso a) del RF. 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo los informes de 
campaña respectivos. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

Conclusión 18. El sujeto obligado presentó 1 informe de 
campaña en forma extemporánea, en el periodo de ajuste. 

Conclusión 37. El sujeto obligado presentó 42 informe de 
campaña en forma extemporánea, en el periodo de ajuste. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos 
y 235 numeral 1, inciso a) del RF. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo los 
informes de campaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusiones 18 y 37 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos 
y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización.235 
 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 

                                                           
235 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: b) Informes de Campaña: III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de 
treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro 
de los siguientes tres días concluidos cada periodo. 
Artículo 235. 1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de Contabilidad en Línea, los 
informes siguientes: a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre 
correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña 
dentro de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por periodos de treinta días contados a partir 
del inicio de la misma. Estos informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de cada periodo.” 
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que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
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materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de campaña de 
sus candidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes de 
campaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
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En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA SUSTANTIVA.— De lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General 
de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de presentar, dentro del plazo previsto, los respectivos informes 
de precampaña y campaña, con la finalidad de transparentar su actuación y rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice 
la rendición de cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes 
de ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo al 
bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.236 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
236 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 29.04% (veintinueve punto cuatro por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
Ayuntamiento del Nayar al cargo de Presidente Municipal, lo cual asciende a un 
total de $9,048.05 (nueve mil cuarenta y ocho pesos 05/100 M.N.). 
 
 

 

ID  Nombre del candidato Distrito 

Tope de 

Gastos de 

Campaña  

10% sobre el 

Tope de 

Gasto de 

Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento  

Público Ordinario 

2017 más alto  

(PRI)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del NUAL 

Porcentaje de 

NUAL 

respecto del 

PRI 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

1  
Pedro Muñiz López 9-Del Nayar $311,572.39 $31,157.23 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04 $9,048.05 

      
  

TOTAL  
$9,048.05 

  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $9,048.05 (nueve mil cuarenta y ocho pesos 05/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 37 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.237 

                                                           
237 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 29.04% (veintinueve punto cero cuatro por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit al cargo de Regidor, lo cual asciende a un total de $$90,044.57 
(noventa mil cuarenta y cuatro pesos 57/100 M.N.). 
 

ID  Nombre del candidato 
Entidad/Distrito/ 

Municipio  

Tope de Gastos 

de Campaña  

10% sobre el 

Tope de Gasto 

de Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 más alto 

(PRI)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del Partido 

NUAL  

Porcentaje de 

Partido NUAL 

respecto del 

PRI (B) 

Sanción 

(A*B) 

1  

 

Santiago Arvizu 

Navarro 
Xalisco-3 $69,199.17 $6,919.92 

 

$11,099,028.80 

 

 

$3,223,329.70 
29.04% $2,009.54 

2  

 

Elsa Cárdenas 

Hernández 
Amatlan-2 $16,242.93 $1,624.29 

 

$11,099,028.80 

 

 

$3,223,329.70 
29.04% $471.69 

3 

José Díaz Matías 
Del Nayar-5 $56,051.33 $5,605.13 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $1,627.73 

4 

Noe García Lemus Santiago 

Ixcuintla-6 
$103,773.59 $10,377.36 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $3,013.59 

5 

Crispín García Isiordía 
Xalisco-6 $71,967.13 $7,196.71 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $2,089.92 

6 

Jorge Arturo 

Miramontes Ramírez 
Ixtlán del Río-6 $35,505.46 $3,550.55 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $1,031.08 

7 

Mario Marcel Durán 

Barrera 
Tuxpan-7 $44,652.34 $4,465.23 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $1,296.70 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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8 

José Javier Burgara 

Quiñoes 
Tepic-9 $344,574.11 $34,457.41 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $10,006.43 

9 

César Trinidad ramos 

González 

Santiago 

Ixcuintla-1 
$84,297.17 $8,429.72 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $2,447.99 

10 

Oswaldo del Muro Soto Amatlán de 

Cañas-3 
$23,389.32 $2,338.93 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $679.23 

11 

Alonso Pérez Coronado 
Huajicori-2 $18,218.25 $1,821.83 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $529.06 

12 

María Teresa González 

Varela 
Tepic-2 $296,663.12 $29,666.31 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $8,615.10 

13 

Javier Hernández 

Galindo 
Compostela-7 $78,069.24 $7,806.92 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $2,267.13 

14 

Candelaria Castañeda 

Guzmán 
Tecuala-5 $55,195.77 $5,519.58 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $1,602.89 

15 

María del Carmen Pérez 

Bravo 
Tuxpan-5 $41,167.21 $4,116.72 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $1,195.50 

16 

Sergio Montero Lincer 
Acaponeta-2 $54,151.49 $5,415.15 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $1,572.56 

17 

Arnulfo Alatorre 

Rodríguez 
Del Nayar-2 $40,211.01 $4,021.10 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $1,167.73 

18 

María Silvia Josefina 

Jasso Loera 

Santiago 

Ixcuintla-2 
$86,285.07 $8,628.51 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $2,505.72 

19 

Silvino García Flores Santa María del 

Oro-2 
$19,174.46 $1,917.45 $11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $556.83 

20 

Ruben Alejandro 

Jiménez Gómez 
Ixtlán del Río-4 

$34,234.72 $3,423.47 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$994.18 

21 

Francisco Javier 

Zepeda Michel 

Amatlán de 

Cañas-5 $18,457.31 $1,845.73 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$536.00 

22 

María Armida 

Hernández Plazola 
Compostela-6 

$69,324.98 $6,932.50 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$2,013.20 

23 

Genaro Noel Ruíz 

Segura 
Tecuala-6 

$55,258.68 $5,525.87 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$1,604.71 

24 

Ricardo Duran 

Cervantes 
Rosamorada-4 

$50,452.48 $5,045.25 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$1,465.14 

25 

Erika Elizabeth Parra 

Domínguez 
Ixtlán del Río-7 

$25,477.88 $2,547.79 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$739.88 

26 

Juan González Nodal 
San Blas-6 $62,870.59 $6,287.06 

$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $1,825.76 

27 

Bertha Alicia Pérez 

Montes 

Santa María del 

Oro-1 $25,654.00 $2,565.40 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$744.99 

28 

Nora Yesenia Nolasco 

Richarte 
Xalisco-4 

$55,485.15 $5,548.52 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$1,611.29 

29 

Luis Carlos González 

Fonseca 
Tecuala-2 

$44,765.57 $4,476.56 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$1,299.99 

30 

Catalina Loríz Tejeda 

Camacho 
Ixtlán del Río-1 

$34,914.13 $3,491.41 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$1,013.91 

31 

Lorena Castellón 

Corona 
Acaponeta-1 

$43,677.92 $4,367.79 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$1,268.41 
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32 

Tomás Escalera 

Andalón 
Huajicori-4 

$17,853.39 $1,785.34 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$518.46 

33 

Elvira Aquino Fabián 
Jala-4 $31,932.27 $3,193.23 

$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $927.31 

34 

Mario Figueroa Casas Santa María del 

Oro-7 $35,165.76 $3,516.58 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$1,021.21 

35 

Mónica Janeth de la 

Cruz González 

San Pedro 

Lagunillas-3 $15,324.47 $1,532.45 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$445.02 

36 

Óscar Israel Rodriguez 

Álvarez 
Acaponeta-7 

$43,821.94 $4,382.19 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$1,272.59 

37 

Noé Aureliano Virgen 

Inocence 
San Blas-2 

$43,243.19 $4,324.32 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$1,255.78 

38 

Gerardo Fidel Rivera 

Becerra 
Tepic-6 

$322,757.50 $32,275.75 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$9,372.88 

39 

Neyra González López 
Tepic-8 $311,283.02 $31,128.30 

$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% $9,039.66 

40 

María Basilia Franquez 

Cárdenas 
Jala-2 

$27,679.67 $2,767.97 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$803.82 

41 

Rocío de los Ángeles 

Rolon Hernández 

Santiago 

Ixcuintla-5 $83,592.59 $8,359.26 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$2,427.53 

42 

Rebeca Ramírez 

Arteaga 

Bahía de 

Banderas-2 $108,693.02 $10,869.30 
$11,099,028.80 $3,223,329.70 29.04% 

$3,156.45 

      
  

TOTAL $90,044.57 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $90,044.57 (noventa mil cuarenta y cuatro pesos 
57/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 26  
 

No. Conclusión Monto 

26 
“NUAL/NAY. El sujeto obligado omitió comprobar el 
gasto por concepto de arrendamiento de la casa de 
campaña por $8,000.00” 

$8,000.00 

 
 
En consecuencia, al omitir comprobar el gasto por concepto de arrendamiento de 
la casa de campaña, el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización por un importe de $ 8,000.00. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al sujeto obligado con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar la documentación soporte de los ingresos y egresos, no es justificación 
para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.238 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar el soporte documental que 
compruebe el gasto realizado, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
238 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 26 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 2017 
en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber omitido comprobar los gastos realizados en el Proceso 
Electoral Local 2017 estado de Nayarit, respecto de su informe de Campaña de 
los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos en el atendiendo 
a lo dispuesto en los en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Sujeto infractor omitió comprobar gasto por concepto de arrendamiento 
de la casa de campaña. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización.239 
 
De los preceptos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 

                                                           
239 Reglamento de Fiscalización.-Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los preceptos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 26 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar 
los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

5279



Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintitrés de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de gasto por concepto de arrendamiento de la casa de campaña, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,000.00 
(Ocho mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.240 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado (Ocho mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.)  

                                                           
240 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 219, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización; Conclusión 30. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
No. Conclusión Monto 

30 

NUAL/NAY. El sujeto obligado benefició indebidamente con un 
mismo gasto a candidatos postulados por el partido de 
manera independiente y a candidatos postulados en Coalición, 
por un importe de $181,786.61 
 

$181,786.61 

 
En consecuencia, al beneficiar indebidamente con un mismo gasto a candidatos 
postulados por el partido de manera independiente y a candidatos postulados en 
Coalición, el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 219, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización por un importe de 
$181,786.61 (Ciento ochenta y un mil setecientos ochenta y seis pesos 61/100 
M.N.). 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto del partido, mediante 
requerimiento al sujeto infractor con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado benefició a un 
candidato postulado por otro ente político, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en la normativa electoral.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
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las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.241 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
                                                           
241 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
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adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 30, se identificó que el 
Partido Político, benefició a candidatos postulados en coalición, vulnerando la 
legalidad en el manejo de los recursos proporcionados para sus actividades de 
campaña, provocando inequidad entre los contendientes electorales. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción de beneficiar a un 
candidato postulado por otro ente político, no perteneciente a los candidatos 
registrados por el sujeto obligado infractor, atentando contra lo dispuesto en el 
artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado benefició a candidatos postulados por la coalición. De 
ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto por el artículo 219, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario Local 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por que el sujeto obligado beneficie la campaña de un candidato 
postulado por otro ente político, se vulnera sustancialmente la legalidad en el uso 
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de los recursos otorgados para sus actividades de campaña, así como la equidad 
en la contienda electoral.  
 
Así las cosas, la falta sustancial trae consigo el indebido manejo de recursos 
públicos al no ser otorgados a los candidatos que el sujeto obligado infractor 
registro ante el Instituto Nacional Electoral, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad y equidad en la contienda como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
legalidad en el uso de los recursos para sus actividades de campaña y la equidad 
en la contienda electoral. 
 
En la conclusión 30, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 219, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 219. 
Prohibiciones para candidatos no coaligados 
 
1. Para el caso de prorrateo de gastos en candidatos postulados por coaliciones 
parciales o flexibles, aplicará lo siguiente: 
 

a) Los candidatos postulados por un partido, no podrán ser beneficiados por el 
mismo gasto que haya sido destinado a candidatos postulados por una 
coalición. De igual forma los candidatos postulados por una coalición, no podrán 
ser beneficiados por el mismo gasto que haya sido destinado a candidatos 
postulados por un partido. 
 

(…)” 

 
Al respecto, la norma en comento establece que un candidato postulado por un 
partido o coalición, no podrá ser beneficiado por un instituto político diverso al que 
lo postuló. 
 
La finalidad de esta norma, es que los partidos políticos contiendan en la 
campaña, con las figuras permitidas por la legislación en materia electoral como la 
coalición, frentes, fusiones, o en su caso de manera independiente, y en relación 
con ello, manejar y destinar sus recursos para sus actividades de campaña, 
permitiendo de esta manera que la autoridad electoral pueda regularlos de manera 
objetiva. 
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Por otra parte, el artículo en comento tutela el adecuado uso de los recursos 
otorgados a los institutos políticos, ya que al postular a candidatos para contender 
por un puesto de elección popular, ya sea de manera independiente o a través de 
una coalición, los institutos políticos deben ocupar su financiamiento de campaña, 
de acuerdo a las estrategia que adopten, para apoyar a los ciudadanos que hayan 
registrado como candidatos, para que éstos estén en posibilidad de contender 
realizando actividades de campaña a su favor con el objeto de obtener el voto de 
los ciudadanos, de manera contraría, si un partido político o coalición beneficia a 
candidatos postulados por un instituto político diferente, se pierde toda lógica y 
razón de ser de la contienda electoral, aunado al hecho de resultar vulnerada la 
equidad en la contienda en el Proceso Electoral. 
 
Con el objetivo de abonar a la pluralidad de fuerzas políticas en los cargos de 
elección popular, el sistema democrático mexicano está diseñado para que 
mediante los partidos políticos, los ciudadanos puedan contender para obtener un 
cargo de poder público, por lo que al ser propuestos como candidatos ante un 
partido o coalición, lo concerniente es que con el respaldo del instituto político 
respectivo, contiendan para resultar ganadores en la elección ciudadana.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de legalidad en el uso de sus recursos públicos, así como la equidad en 
la contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en estudio es garantizar la legalidad en el uso de los recursos públicos, 
así como la equidad en la contienda. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en manejar adecuadamente el uso de los recursos otorgados 
para sus actividades de campaña, procurando en todo momento que los mismos 
cumplan con el fin correspondiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en 
hacer un uso inadecuado de sus recursos para actividades de campaña, 
alejándolos de los objetivos legales por los cuales fueron otorgados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 219, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual, vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de campaña, así como la 
equidad en la contienda electoral.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen 
 
Conclusión 30 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
benefició a un candidato postulado por otro instituto político. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en que beneficiar indebidamente con un mismo gasto a 
candidatos postulados por el partido de manera independiente y a candidatos 
postulados en Coalición, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$181,786.61 (Ciento ochenta y un mil setecientos ochenta y seis pesos 61/100 
M.N.). 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.242 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$181,786.61 (Ciento ochenta y un mil setecientos ochenta y seis pesos 61/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $181,786.61 (Ciento ochenta y un mil 
setecientos ochenta y seis pesos 61/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $181,786.61 (Ciento ochenta y un mil setecientos 
ochenta y seis pesos 61/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
242 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 56 
 
No. Conclusión Monto 

56 
“El sujeto obligado omitió presentar 6 avisos de contratación 
celebrados con prestadores de servicio por $444,538.60.” 

$444,538.60 

 
En consecuencia, al omitir informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral de los contratos celebrados durante las campañas al cargo de 
Regidor, por un monto de $444,538.60, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe de $444,538.60 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
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  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
 

• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
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conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.243 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

                                                           
243 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

5302



requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera 
que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
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Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 56 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que 

5306



celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, relacionados registro de egresos por concepto de 
propaganda electoral, playeras, camisas, lonas impresas, contratación de servicio 
de sonorización con pantalla y templete para evento de cierre de campaña, 
manual del representante general, manual de activismo político, stiker, manual del 
representante de casilla, escritos de incidencia, escritos de protesta, etc., por un 
monto total de $444,538.60, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión del sujeto obligado, 
consistente en no haber presentado los contratos que celebró durante las 
campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el Informe de 
campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Nueva Alianza omitió presentar los avisos de contratación de los 
acuerdos que celebró durante un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado 
de Nayarit, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, y por tanto al no ser oportuna su presentación impidió circular la información 
con los proveedores contratados. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

56. El sujeto obligado omitió presentar 6 avisos de 
contratación celebrados con prestadores de servicio por 
$444,538.60. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
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referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación a los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Nueva Alianza sucedieron durante de 
la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia que debe regir en todo Proceso Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
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Con la omisión referida se vulnera la legalidad y transparencia como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los 
valores antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 56 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala:  

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en 
un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser 
notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los Lineamientos que éste 
emita. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho 
Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso 
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
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e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
(…) 
 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante época de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su 
suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos provea la Unidad 
Técnica. 
 
(…)”. 

 
De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, cumpliendo así con el 
principio de legalidad que debe regir en los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
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bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 
obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar dichos contratos 
emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, tienen como propósito fijar las reglas de control a 
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través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de presentar los contratos 
celebrados durante el periodo de campaña que celebren los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
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infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 56 es garantizar la legalidad que debe prevalecer en los 
procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de los recursos, con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar los gastos de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 56 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de los contratos por propaganda electoral, 
playeras, camisas, lonas impresas, contratación de servicio de sonorización 
con pantalla y templete para evento de cierre de campaña, manual del 
representante general, manual de activismo político, stiker, manual del 
representante de casilla, escritos de incidencia, escritos de protesta, etc., 
realizados durante la correspondiente campaña, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Regidores 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$444,538.60 (cuatrocientos cuarenta y cuatro mil quinientos treinta y ocho 
pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.244 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $444,538.60 (cuatrocientos cuarenta y cuatro mil quinientos treinta y 
ocho pesos 60/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $11,113.47 (once 
mil ciento trece pesos 47/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $11,113.47 (once mil ciento trece pesos 47/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
244 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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k) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusión 59. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

59 

“El sujeto obligado presentó 2 candidatos correspondiente al 
Municipio 8- Jala y 14-Santa María del Oro, los cuales 
efectuaron rebase de topes de gastos de campaña por 
$23,747.48” 

$23,747.48 

 
Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que el sujeto obligado excedió el tope de gastos de 
campaña fijado se considera ha lugar dar vista a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal 
Electoral del estado de Nayarit para los efectos conducentes. 
 
Ahora bien, debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como 
mínimo, el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontradas en estos, así como el señalamiento de las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por 
consiguiente, la determinación o acreditación de la existencia de un rebase de 
tope de gastos de campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad 
efectúa de los informes respectivos, dado que es a partir de la información que fue 
proporcionada por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos de 
queja y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad 
exacta erogada en exceso. 
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En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 
documentación registrada por el partido político con sus informes, así como de las 
modificaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de ajuste en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 
cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 
del conocimiento del partido político. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 
de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 
informe presentado por el ente político y las modificaciones realizadas en el 
periodo de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de 
errores y omisiones previsto en el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 
el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 
partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 
los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 
ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento o 
incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad electoral 
no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta observación en el 
oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas las etapas del 
proceso de fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
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modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 

 

5321



En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.245 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
245 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede en la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta [inciso A)] y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción [inciso B)]. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 59, del Dictamen 
Consolidado, se observó que el partido político excedió el tope de gastos de 
campaña establecido por la autoridad para Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, por un importe de $23,747.48 (veintitrés mil setecientos cuarenta y siete 
pesos 48/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, toda 
vez que el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales contiene una norma prohibitiva, consistente en la 
obligación de no exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por lo que en el caso concreto el actuar del sujeto obligado actualizó la 
conducta prohibida por la norma. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El partido político excedió el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por un monto de$23,747.48 (veintitrés mil setecientos cuarenta y siete 
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pesos 48/100 M.N.). De ahí que contravino lo dispuesto en el artículo 443, numeral 
1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 

 
“59. NUAL/NAY. El sujeto obligado presentó 2 candidatos correspondiente al 
Municipio 8- Jala y 14-Santa María del Oro, los cuales efectuaron rebase de topes 
de gastos de campaña por $23,747.48”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario  
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 
campaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 
legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 
balanza a favor del partido, coalición o candidato, al contar con mayores 
elementos de índole económico para influenciar al electorado, situación que es 
contraria al sistema electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende 
igualar las oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad 
en un ámbito democrático y en circunstancias similares. 
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En la conclusión 59, el partido político vulneró lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales246 
 
Del artículo antes descrito se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 

                                                           
246 “Artículo 443. 1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: (…) f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
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Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 
autoridad, el partido político vulneró de manera directa los principios de 
fiscalización que éstos están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de legalidad y equidad en la 
contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 59, son los principios de equidad que rigen al sistema 
mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en incumplir con la obligación de respetar los 
topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditad se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente infractor 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 

5331



reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 59 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización, al exceder el 
tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 443, numeral 1,  
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a$23,747.48 (veintitrés mil setecientos 
cuarenta y siete pesos 48/100 M.N.).  

  

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.247 
 
Consecuentemente, toda vez que la conducta analizada vulnera de forma directa 
el tope de gastos de campaña, la sanción a imponer corresponde a una sanción 
económica equivalente a un tanto igual al monto excedido. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
es la establecida en la fracción II, del inciso a) del artículo 456 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, considerando los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada tales como la gravedad ordinaria, 
la trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 

                                                           
247 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta respecto a 
exceder los topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad y la 
norma infringida [artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales], la singularidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón del monto ejercido en 
exceso lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente un tanto igual al monto excedido. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político infractor, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una sanción económica por la cantidad de $23,747.48 
(veintitrés mil setecientos cuarenta y siete pesos 48/100 M.N.). 
 
Se ordena dar vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit, a 
efecto de que determinen lo conducente respecto de la observación de mérito. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
las sanciones que por este medio se impone atienden a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
l) Procedimiento oficioso: Conclusión 60. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 60 lo 
siguiente: 
 

No. Conclusión 
60 NUAL/NAY A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día 

de la Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento 
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oficioso. 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

Representantes Generales de Casilla  

 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 
INE se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 
registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan 
los casos en comento: 

 

Representantes  

en casillas 

806 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-L/10140/17 
de fecha 13 de junio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

Punto 64. De la verificación realizada al SIJE del INE, se determinó la 
asistencia de representantes de casilla de este Instituto Político, por lo que 
nos observan que no se identificaron gastos registrados en nuestra 
contabilidad, para lo cual manifestamos lo siguiente: 

No fue registrado ningún gasto, debido a que este Instituto Político no realizó 
ninguna erogación para el pago en dinero o especie a las personas que nos 
apoyaron para el día 4 de Junio en la cual se desarrolló la Jornada Electoral, 
debido a que lo realizaron de forma voluntaria, desinteresada y gratuita, por ello 
se omite presentar la documentación requerida toda vez no estamos en el 
supuesto. 
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La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
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Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/1752/17se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
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generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
31.5 MORENA 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el partido Morena 
son las siguientes: 
 
a) 21 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 9, 11, 12, 12 bis, 14, 15, 16, 23, 
24, 28, 29, 30, 31, 38, 42, 43, 50, 51, 53 y 62 
 
b) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3, 35 y 48.  
 
c) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 4, 5, 36, y 47.  
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 8.  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 
f) 10 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 17, 18, 19, 20, 21, 22, 33, 59, 
60, 61. 
 
g) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 25, 26, 31 bis, 44, 45 y 54.  
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h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 27. 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 40. 
 
j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 41. 
 
k) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 56. 
 
l) Procedimiento oficioso: Conclusión 27 bis. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 9, 11, 
12, 12 bis, 14, 15, 16, 23, 24, 28, 29, 30, 31, 38, 42, 43, 50, 51, 53 y 62. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar alguna documentación 
adjunta en lo referente a los gastos de 
propaganda en diarios, páginas de 
internet y espectaculares, consiste en: 
la especificación de las fechas de cada 
inserción, el nombre de la publicación, 
el valor unitario de cada inserción, el 
nombre del candidato y campaña 
beneficiada y la muestra original 
completa, en el caso de 
espectaculares, la ubicación de cada 
anuncio espectacular, así como las 
fotografías. 

Artículo 246, numeral 1, incisos 
a), b) y e) del RF. 
 

9 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar las facturas o cotizaciones y 
la relación que detalle la empresa con 
las que se contrató la elaboración y 
exhibición de la propaganda por un 
importe de $175,100.00. 

Artículos 47, numeral 1, inciso 
a), fracción ii, 107, numeral 1 y 
3; 109, 246, numeral 1, inciso e) 
del RF 

11 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el recibo de aportación 
debidamente requisitado por un importe 
de $10,467.00. 

Artículos 47, numeral 1, inciso 
a), fracción iv, 107, numerales 1 
y 3, del RF. 
 

12 Morena/NAY. El sujeto obligado omitió Artículo 151, numeral 3, del RF 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

presentar el recibo interno de 
transferencia, copia de cheque o 
transferencia, por un importe de 
$115,081.66 

12 
Bis 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar las fotografías de los 
anuncios espectaculares, la hoja 
membretada y resumen de la 
información por un importe de 
$614,724.60. 

Artículos 246, numeral 1, inciso 
b), Fracción III y VI, del RF. 

14 

Morena/NAY. El sujeto obligado realizó 
pagos con cheque sin la leyenda “Para 
abono en cuenta del beneficiario” por 
un importe de $139,513.00 

Artículo 126, numerales 1 y 2, 
del RF. 
 

15 
 Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar bitácoras de gasolina por un 
importe de $46,999.99. 

Artículo 296, numeral 1 del RF. 

16 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la hoja membretada de la 
empresa con la relación de anuncios 
espectaculares contratados por 
$124,584.00 

Artículo 207, numeral 5 del RF. 

23 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura y las 
tarjetas de firmas de cuentas 
aperturadas para el manejo de los 
recursos. 

Artículos 246, numeral 1, inciso 
j) y 277, numeral 1, inciso e), del 
RF. 

24 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar conciliaciones bancarias y 
estados de cuenta de cuentas 
aperturadas para el manejo de los 
recursos. 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF. 
 

28 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación y los expedientes 
de los proveedores que superan las 
5,000 UMA. 

Artículos 82, 83 y 286, numeral 
1, inciso e), del RF. 

29 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar los controles de folios “CF-
RM-C” y “CF-RESES” con la totalidad 
de los requisitos señalados en la 
normativa. 

Artículos 104, numeral 4 y 241, 
numeral 1, inciso f), del RF. 
 

30  Morena/NAY. El sujeto obligado omitió Artículos 51 inciso III de la LGPP 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

presentar el porcentaje de distribución 
del financiamiento para campaña así 
como la distribución por tipo de 
campaña. 

y 279 del RF. 
 

31 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar estados de cuenta y sus 
respectivas conciliaciones de las 
cuentas bancarias utilizadas para el 
manejo de los recursos de campaña. 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF 

38 
Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar las evidencias fotografías de 
90 bastidores. 

Artículo 246, numeral 1, inciso 
b), fracción VI, del RF. 

42 
Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar 51 comprobantes en formato 
XML por $210,519.88. 

46, numeral 1 del RF; en 
relación con el Anexo 20 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2017, publicada el 23 de 
diciembre de 2016. 

43 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
realizar los avisos de apertura a la UTF 
de 18 cuentas bancarias, dentro de los 
cinco días siguientes a la firma de los 
contratos respectivos.  

Artículo 277, numeral 1, inciso e) 
del RF. 

50 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar muestras fotográficas por 
concepto de equipo de sonido por un 
importe de $11,600.00. 

Artículo 296, numeral 1, del RF 

51 

Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar cuatro permisos de pinta de 
bardas, ocho relaciones detalladas de 
la ubicación de las bardas y cuatro 
muestras fotográficas. 

Artículos 216 y 246 numeral 1, 
inciso c), del RF. 

53 

 Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar documentación soporte 
consistente en seis avisos de apertura 
de cuentas bancarias, un estado de 
cuenta o detalle de movimientos, una 
conciliación bancaria, un contrato de 
apertura y una tarjeta de firmas. 

Artículos 277, numeral 1, inciso 
e) y 246, numeral 1, inciso j), del 
RF. 

62 

 Morena/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos de apertura, los 
estados de cuenta o detalle de 
movimientos bancarios y las 

Artículos 246, numeral 1, inciso 
j) y 277, numeral 1, inciso e) del 
RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

conciliaciones correspondientes al 
cargo de Regidor. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Morena a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su Partido Morena, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 

5343



 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende, que no obstante que el Partido Morena hay 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la 
obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.248 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

                                                           
248 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, Partido Morena, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

c) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

2.Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar alguna 
documentación adjunta en lo referente a los gastos de 
propaganda en diarios, páginas de internet y 
espectaculares, consiste en: la especificación de las 
fechas de cada inserción, el nombre de la publicación, el 
valor unitario de cada inserción, el nombre del candidato y 
campaña beneficiada y la muestra original completa, en el 
caso de espectaculares, la ubicación de cada anuncio 
espectacular, así como las fotografías. 

Omisión 

9. Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
facturas o cotizaciones y la relación que detalle la 
empresa con las que se contrató la elaboración y 
exhibición de la propaganda por un importe de 
$175,100.00. 

Omisión 

11. Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo de aportación debidamente requisitado por un 
importe de $10,467.00. 

Omisión 

12.Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo interno de transferencia, copia de cheque o 
transferencia, por un importe de $115,081.66 

Omisión 

12 Bis. Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
las fotografías de los anuncios espectaculares, la hoja 
membretada y resumen de la información por un importe 
de $614,724.60. 

Omisión 

14. Morena/NAY. El sujeto obligado realizó pagos con 
cheque sin la leyenda “Para abono en cuenta del 
beneficiario” por un importe de $139,513.00 

Omisión 

15. Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
bitácoras de gasolina por un importe de $46,999.99. 

Omisión 

16.Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
hoja membretada de la empresa con la relación de 
anuncios espectaculares contratados por $124,584.00 

Omisión 

23.Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura y las tarjetas de firmas de cuentas 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

aperturadas para el manejo de los recursos. 

24. Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
conciliaciones bancarias y estados de cuenta de cuentas 
aperturadas para el manejo de los recursos. 

Omisión 

28. Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación y los expedientes de los proveedores que 
superan las 5,000 UMA. 

Omisión 

29.Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar los 
controles de folios “CF-RM-C” y “CF-RESES” con la 
totalidad de los requisitos señalados en la normativa. 

Omisión 

30. Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
porcentaje de distribución del financiamiento para 
campaña así como la distribución por tipo de campaña. 

Omisión 

31.Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
estados de cuenta y sus respectivas conciliaciones de las 
cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los 
recursos de campaña. 

Omisión 

38. Morena/NAY. El sujeto obligado omitió reportar las 
evidencias fotografías de 90 bastidores. 

Omisión 

42. Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 51 
comprobantes en formato XML por $210,519.88. 

Omisión 

43.Morena/NAY. El sujeto obligado omitió realizar los 
avisos de apertura a la UTF de 18 cuentas bancarias, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma de los 
contratos respectivos.  

Omisión 

50.Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
muestras fotográficas por concepto de equipo de sonido 
por un importe de $11,600.00. 

Omisión 

51.Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
cuatro permisos de pinta de bardas, ocho relaciones 
detalladas de la ubicación de las bardas y cuatro 
muestras fotográficas. 

Omisión 

53.Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
documentación soporte consistente en seis avisos de 
apertura de cuentas bancarias, un estado de cuenta o 
detalle de movimientos, una conciliación bancaria, un 
contrato de apertura y una tarjeta de firmas. 

Omisión 

62.Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar los 
avisos de apertura, los estados de cuenta o detalle de 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

movimientos bancarios y las conciliaciones 
correspondientes al cargo de Regidor. 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos, 51 inciso III de la Ley General de Partidos Políticos; 46, numeral 1, 47, 
numeral 1, inciso a), fracción ii, iv, 82, 83, 104, numeral 4 y 241, numeral 1, inciso 
f), 107, numeral 1 y 3; 109, 126, numerales 1 y 2, 151, numeral 3, 207, numeral 5, 
216, 246, numeral 1, incisos a), b), c), e) y j) , 277, numeral 1, inciso e), 286, 
numeral 1, inciso e), 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
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para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados249. 
 
En las conclusiones 2, 9, 11, 12, 12 bis, 14, 15, 16, 23, 24, 28, 29, 30, 31, 38, 42, 
43, 50, 51, 53 y 62 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 51, inciso b) fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; 46, 
numeral 1, 47, numeral 1, inciso a), fracción ii, iv, 82, 83, 104, numeral 4 y 241, 
numeral 1, inciso f), 107, numeral 1 y 3; 109, 126, numerales 1 y 2, 151, numeral 
3, 207, numeral 5, 216, 246, numeral 1, incisos a), b), c), e) y j) , 277, numeral 1, 
inciso e), 286, numeral 1, inciso e), 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

 
Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 

actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

b) Para gastos de Campaña: 
 
(…) 
 
III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los 

partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; 
teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio 
de la campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del 
Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser 
modificados. 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 46. 

                                                           
249 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Requisitos de los comprobantes de las operaciones 

1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

Artículo 47.  

Recibos de aportaciones 

1. Las aportaciones que los sujetos obligados reciban de militantes y 
simpatizantes, ajustándose a los límites establecidos en los artículos 122 y 123 
del Reglamento, se soportarán con los recibos emitidos mediante el Módulo de 
Generación de Recibos Electrónicos del Sistema de Contabilidad en Línea, que 
para tal efecto el Instituto ponga a disposición de los sujetos obligados, en los 
formatos siguientes: 

a) Aportaciones a partidos: 

i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF. 

ii. De militantes en especie: Se empleará el comprobante Recibo militantes 
especie, y el formato RMES. 

iii. De simpatizantes y candidatos en efectivo, transferencia o cheque: Se 
empleará el comprobante Recibo simpatizantes efectivo, y el formato RSEF. 

iv. De simpatizantes y candidatos en especie: Se empleará el comprobante 
Recibo simpatizantes especie, y el formato RSES. 

Artículo 82. 

Lista de proveedores 

1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una 
relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de 
salario mínimo, para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada 
proveedor, así como el nombre asentado en las facturas que expida, RFC, 
domicilio fiscal completo, montos de las operaciones realizadas y bienes o 
servicios obtenidos, de forma impresa y en medio magnético. 

2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y 
candidatos independientes, sólo podrán celebrar operaciones con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento. 

Artículo 83. 

Expedientes de proveedores 

Reformado mediante INE/CG68/2017 del 15-marzo-17 
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1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una 
relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de 
revisión, y la coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que 
superen las cinco mil UMA, para lo cual deberá conformar y conservar un 
expediente por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético; dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica 
cuando le sea solicitado. 

a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de 
teléfono. 

b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios 
obtenidos. 

c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 

d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona 
moral, que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio que corresponda. 

e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 

2. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para 
la obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información. 

3. Para el caso de proveedores en el extranjero, en lugar del RFC, así como 
los requisitos contemplados en los incisos c) y d), los sujetos obligados deberán 
proporcionar, en su caso, el número de identificación tributaria o documento 
equivalente al RFC expedido por la autoridad competente en el país de origen, 
así como la evidencia fotográfica del bien o servicio prestado y copia de la factura 
o del documento que emplee el proveedor como comprobante fiscal en el país de 
residencia. 

En caso de que dicha documentación se encuentre en otro idioma, se deberá 
acompañar con traducción al idioma español. 

Artículo 104.  

Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 

1.  Las aportaciones de precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán depositarse en la cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los gastos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de la 
precampaña o campaña, según corresponda. 

2.  Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El monto 
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se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una 
persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo 
ciudadano. 

Adicionalmente, para las aportaciones en especie que realicen los 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a sus propias 
campañas, que superen el monto a que se refiere el presente numeral, deberán 
comprobarse con la documentación que acredite que los bienes o servicios 
aportados fueron pagados mediante transferencia o cheque nominativo de la 
cuenta del aportante. 

3. El comprobante de la transferencia o del cheque, deberá permitir la 
identificación de la cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre 
completo del titular y nombre completo del beneficiario. 

4. Se deberá expedir un recibo de aportación por cada depósito recibido. 

5. Deberá cumplir con los límites establecidos en artículo 56, numeral 2, de la 
Ley de General. 

 
Artículo 107. 

Control de los ingresos en especie 

1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para 
su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos 
que además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del 
aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del 
mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se 
realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de 
cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras legislaciones. 

2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie 
declarado por el sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se 
haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente 
Reglamento, la Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que sea 
determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del presente 
Reglamento. 

3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 

Artículo 109. 

Reconocimiento del valor del comodato 

1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los 
bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al 
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valor nominal, o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 25 del presente Reglamento se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del presente Reglamento. A solicitud de la autoridad, 
el sujeto obligado presentará el contrato correspondiente, el cual, además de lo 
que establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de elector de la 
persona que otorga el bien en comodato, y especificar la situación que guarda 
dicho bien. 

2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación que 
acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte del 
aportante. 

 
Artículo 126.  

Requisitos de los pagos 

1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica. 

2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el 
pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser 
cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a 
partir el monto por el cual exceda el límite referido. 

(…) 
 
Artículo 151.  

Requisitos generales 

(…) 

3. Las transferencias en especie que los partidos y coaliciones realicen, 
deberán haberse registrado en la cuenta “gastos por amortizar”, cumpliendo con 
lo establecido en el presente Reglamento. 

 
Artículo 207. 
 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 

5. Las erogaciones por concepto de anuncios espectaculares en la vía pública, 
deberán documentarse de conformidad con lo establecido en el artículo 378 de 
este Reglamento y la hoja membretada del proveedor. 
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El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores generará la hoja 
membretada, la cual debe ser remitida al sujeto obligado, utilizando el propio 
Registro Nacional de Proveedores a partir de la información que se encuentre 
registrada en el mismo, entre otra, la ubicación del espectacular, el número 
asignado al proveedor por el sistema de registro y el identificador único de cada 
anuncio espectacular.  
 
El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores debe requisitar la 
información complementaria correspondiente a cada anuncio:  
 
a) Nombre del sujeto obligado que contrata. 
 
b) Nombre o nombres del aspirante, precandidato, candidato o candidato 
independiente que aparece en cada espectacular. 
 
c) Valor unitario de cada espectacular e impuestos. 
 
d) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
 
e) Detalle del contenido de cada espectacular. 
 
f) Fotografía. 
 
g) Folio fiscal del CFDI. 
 
 Al momento de aceptar que la información capturada es correcta, deberá 
realizar el firmado digital con su e. firma. 
h) Medidas de cada espectacular. 

i) Detalle del contenido de cada espectacular. 

j) Fotografías. 

k) Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 

 
Artículo 216. 

Bardas 

1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, llevarán 
una relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas 
utilizadas en cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la descripción 
de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la 
identificación del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de 
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propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento 
respecto de los criterios de prorrateo. Dicha relación deberá conservarse anexa a 
las pólizas y documentación soporte correspondiente. 

2. Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en 
bardas, indicando su ubicación exacta. 

 
Artículo 241. 

Documentación anexa al informe 

1. Junto con los informes de precampaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 

(…) 

f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en 
las precampañas electorales federales, de conformidad con las Disposiciones 
Transitorias del Reglamento, así como los registros centralizados de la militancia 
y de las aportaciones en dinero y en especie. 

(…) 

 
Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 

1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 

a) Para el caso de los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros 
medios impresos: 

I. La especificación de las fechas de cada inserción. 

II. El nombre de la publicación. 

III. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 

IV. El tamaño de cada inserción. 

V. El valor unitario de cada inserción, así como el Impuesto al Valor Agregado 
de cada uno de ellos. 

VI. El candidato, y campaña beneficiada. 

VII. La relación de cada una de las inserciones que ampara la factura. 

VIII. La página original completa de las inserciones. 

b) Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de 
las empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda 
publicidad que se utilice en estos, deberá presentar el informe de contratación, la 
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copia del contrato y el registro contable con la factura correspondiente por la 
exhibición de estos anuncios, los cuales deberán contener: 

I. La empresa o empresas con las que se contrató la producción, diseño y 
manufactura, así como la renta del espacio y colocación de cada anuncio 
espectacular, especificando de forma clara en qué consistió el servicio prestado 
por cada una. 

II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en la vía 
pública. 

III. La ubicación de cada anuncio espectacular precisando la calle, el número 
del inmueble en la que se encuentra la estructura para la colocación del anuncio 
y la colonia. 

IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 

V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular. 

VI. Fotografías de los anuncios espectaculares. 

VII. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 

VIII. El candidato y campaña beneficiada. 

c) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que 
detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada 
campaña para la pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la 
autorización para su fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de uso 
común, la descripción de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra 
utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada con 
este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto en el 
Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. Dicha relación deberá 
conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte correspondiente. El 
partido deberá conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en 
bardas, indicando su ubicación exacta. 

(…) 

e) En el caso de la propaganda colocada en las páginas de Internet y redes 
sociales, tales como banners, videos, spots publicitarios, y otras similares, los 
contratos y facturas correspondientes, junto con los registros contables 
correspondientes. Además deberá presentar una relación, impresa y en medio 
magnético que detalle lo siguiente: 

I. La empresa o empresas con las que se contrató la elaboración y exhibición 
de la propaganda. 

II. Las fechas en las que se colocó la propaganda. 

III. Las direcciones electrónicas o en su caso los dominios en los que se 
colocó la propaganda. 
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IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 

V. El valor unitario de cada tipo de propaganda colocada, así como el 
Impuesto al Valor Agregado de cada uno de ellos. 

VI. El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda colocada. 

VII. Las muestras del contenido de la propaganda colocada en Internet. 

(…) 

j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 

(…) 

Artículo 277. 

Avisos a la Unidad Técnica 

1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 

(…) 

e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo 
con lo establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 

Artículo 286.  

Avisos a la Unidad Técnica 

1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 

(…) 

e) De los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de campaña, por montos superiores a los cinco 
mil días de salario mínimo; deberá presentarse al momento en que se entreguen 
el informe respectivo a la Unidad Técnica. El aviso deberá cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 83 del Reglamento. 

Artículo 296.  

Lugar de revisión 

1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de 
revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos 
correspondientes, así como a la contabilidad que deban llevar. 
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(…)” 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
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los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
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común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.250: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 
456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 210 (doscientas diez) Unidad 
de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $15,852.90 (quince mil ochocientos cincuenta y dos 
pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 35 y 48. 

                                                           
250 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado reportó 28 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

35 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 124 
eventos de manera posterior a su celebración.” 

48 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 165 
eventos de manera posterior a su celebración.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
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requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 

 
1) Informes del gasto ordinario: 

   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
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b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
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presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.251 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 

y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 

una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 

partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

                                                           
251 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción. 
  

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación252: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 

                                                           
252 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 317 (28+124+165) eventos con posterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 317 
(28+124+165) eventos, al haber sido celebrados con anterioridad a su registro 
conforme a lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.253 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 317 (28+124+165) eventos con 
posterioridad a su realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se 
refieren las irregularidades observadas: 
 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. “El sujeto obligado reportó 28 eventos con posterioridad 

a la fecha de su realización.” 

35. “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 

124 eventos de manera posterior a su celebración.”  

48. “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
165 eventos de manera posterior a su celebración.” 

 

 
Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión del Informe de 
                                                           
253 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Campaña de los ingresos y egresos relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 317 (28+124+165) eventos con posterioridad 
a la realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización254.  
 

                                                           
254

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 28 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 28 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.255 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1400 (mil cuatrocientos) Unidades de 

                                                           
255 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $105,686.00 (ciento 
cinco mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $105,686.00 (ciento cinco mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Conclusión 35 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 124 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 124 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.256 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 6200 (seis mil doscientos) Unidades de 

                                                           
256 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $468,038.00 
(cuatrocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho pesos 00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $468,038.00 (cuatrocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 48 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 165 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 165 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.257 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 8250 (ocho mil doscientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 

                                                           
257 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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$622,792.50 (seiscientos veintidós mil setecientos noventa y dos pesos 
50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $622,792.50 (seiscientos veintidós mil setecientos noventa y dos pesos 
50/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 4, 5, 36, y 47. 
 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado informó 21 eventos los cuales fueron 

registrados antes de su realización, sin embargo, no cumplieron 

con los 7 días de antelación.” 

5 “El sujeto obligado informó 35 eventos los cuales fueron 

registrados antes de su realización, sin embargo, no cumplieron 

con los 7 días de antelación.” 

36 “El sujeto obligado informó 14 eventos de manera 

extemporánea, previos a su realización.” 

47 “El sujeto obligado informó 22 eventos, de manera 

extemporánea previa a su realización, Tal situación incumple 

con lo establecido en el artículo 143 bis, del RF.” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
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en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
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para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación258: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

                                                           
258 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones en análisis, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 92 (21 + 35 + 14 + 22) eventos antes de su realización, 
esto es, de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en los 
que tiene obligación de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 92 (21 + 35 + 
14 + 22) eventos, al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.259 
                                                           
259 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 92 (21+35+14+22) eventos 
extemporáneamente a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

4. “El sujeto obligado informó 21 eventos los cuales fueron 

registrados antes de su realización, sin embargo, no 

cumplieron con los 7 días de antelación.” 

5. “El sujeto obligado informó 35 eventos los cuales fueron 

registrados antes de su realización, sin embargo, no 

cumplieron con los 7 días de antelación.” 

36. “El sujeto obligado informó 14 eventos de manera 

extemporánea, previos a su realización.” 

47. “El sujeto obligado informó 22 eventos, de manera 

extemporánea previa a su realización, Tal situación 

incumple con lo establecido en el artículo 143 bis, del RF.” 

 

Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 92 (21 + 35 + 14 + 22) eventos con 
anterioridad a la realización de los mismos, pero de forma extemporánea se 
vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización260.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
                                                           
260 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones.} 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los candidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracción cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 21 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 21 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.261 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 210 UMAS, equivalente a $15,852.90 (quince mil 
ochocientos cincuenta y dos pesos 90/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,852.90 (quince mil ochocientos cincuenta y dos pesos 90/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
261 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 35 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 35 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.262 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 350 UMAS, equivalente a $26,421.50 (veintiséis mil 
cuatrocientos veintiún pesos 50/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,421.50 (veintiséis mil cuatrocientos veintiún pesos 50/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
262 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 36 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 14 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.263 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 

económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 

extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 

concreto un total de 140 UMAS, equivalente a $10,568.60 (diez mil quinientos 

sesenta y ocho pesos 60/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,568.60 (diez mil quinientos sesenta y ocho pesos 60/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
263 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

5408



establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 47 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 22 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 22 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.264 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 220 UMAS, equivalente a $16,607.80 (dieciséis mil 
seiscientos siete pesos 80/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 

del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $16,607.80 (dieciséis mil seiscientos siete pesos 80/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
264 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 104, numeral 2, 
primer párrafo del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar copia del cheque o transferencia 
de una aportación de militante en efectivo superiores a 90 UMAS por 
un importe de $30,000.00.” 

$30,000.00 

8 
“El sujeto obligado recibió aportaciones mayores a 90 UMA que no 
fueron realizadas mediante cheque nominativo o transferencia 
electrónica de la cuenta personal del aportante por $27,300.00” 

$27,300.00 

 
En consecuencia, al omitir rechazar aportaciones realizadas en efectivo por 
montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que debían 
realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de 
quien realizó las aportaciones, impidiendo identificar el origen de los recursos por 
un monto de $57,300.00 (cincuenta y siete mil trescientos pesos 00/100 M.N.), 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 

b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
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2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
rechazar aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
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a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.265 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
265 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
en tanto debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo 
de la cuenta de quien realizó las aportaciones, está a cargo de los partidos 
políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por 
estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
es en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la 
obligación y de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
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acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
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inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable las 
conductas infractoras de mérito, al sujeto obligado, pues el partido no presentó 
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acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 7 y 8 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión al no rechazar las 
aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a los noventa días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), establecido en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido Morena violentó la normatividad electoral al omitir rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a continuación: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

7. Morena/NAY. El sujeto obligado omitió presentar copia 
del cheque o transferencia de una aportación de militante 
en efectivo superiores a 90 UMAS por un importe de 
$30,000.00 

8. Morena/NAY. El sujeto obligado recibió aportaciones 
mayores a 90 UMA que no fueron realizadas mediante 
cheque nominativo o transferencia electrónica de la 
cuenta personal del aportante por $27,300.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Morena sucedieron durante la 
revisión del Informe de Ingresos y Gastos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizase una falta sustancial consistente en la omisión de rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 7 y 8 el instituto político en comento, vulneró lo dispuesto en 
el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento para la Fiscalización, 
que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 
mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El monto se 
determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona 
física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano. 
 
(...)". 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 7 y 8, es garantizar la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan, un 
daño directo y real del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la legalidad 
del actuar del partido político durante el periodo fiscalizado. 
 
Asimismo, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen en 
diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
origen de los recursos de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, y 
certeza en el origen de los recursos obtenidos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
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para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado 
omitió rechazar aportaciones en efectivo que rebasaron los noventa días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.266 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
266 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado 
omitió rechazar aportaciones en efectivo que rebasaron los noventa días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,300.00 (veintisiete mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.267 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$27,300.00 (veintisiete mil trescientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $27,300.00 (veintisiete mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $27,300.00 (veintisiete mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
267 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

e) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora 56, numeral 2, inciso d) de la LGPP, y 99, y 
123, numeral 1, inciso d) del RF, en relación con el Acuerdo IEEN-CLE-117-2017, 
emitido por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit: Conclusión 10. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado superó el límite anual individual para las 
aportaciones de simpatizantes que podía recibir durante el 
ejercicio 2017, por $22,761.60.” 

$22,761.60. 

 
En consecuencia, al exceder el límite de aportaciones establecido para 
simpatizantes, el partido incumplió con lo dispuesto en los artículos 56, numeral 2, 
inciso d) de la LGPP, y 99, y 123, numeral 1, inciso d) del RF, en relación con el 
Acuerdo IEEN-CLE-117-2017, emitido por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
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irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso. 
 

Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
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LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el partido político haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
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cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.268 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 

                                                           
268 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 

identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos o coalición, cualquier causa excluyente de 

responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
la irregularidad observada, por lo que esta autoridad considera que no procede 
eximir al partido político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 

5437



Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al partido político, pues el ente 
político no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 
cual es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en los artículos 56, numeral 2, inciso d) de la LGPP, y 99, y 123, 
numeral 1, inciso d) del RF, en relación con el Acuerdo IEEN-CLE-117-2017, 
emitido por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, se procede a individualizar la 
sanción correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace al rebase al límite anual individual de aportaciones de simpatizantes 
establecidos por la autoridad para la campaña con la finalidad de contender en el 
Proceso Electoral Local 2017 en el estado de Nayarit  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se establecen reglas para garantizar los principios 
de constitucionalidad y legalidad que rigen en materia electoral, en específico 
aquellas relativas a la equidad en la contienda, velando el cumplimiento de los 
límites anuales individuales de aportaciones de simpatizantes en la campaña. 
 
Es importante señalar que de conformidad con el nuevo modelo de fiscalización 
así como el establecimiento de derechos y obligaciones respectivas a cada uno de 
los sujetos obligados, se especifica que por lo que hace a la conducta en análisis y 
de conformidad con el artículo 443, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el manejo de los recursos así como su 
debido control, es responsabilidad del partido político, por lo que al exceder el 
límites de aportaciones establecidos por la autoridad electoral, se vulnera el 
sistema jurídico electoral. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se observó que el partido político rebasó el límite del financiamiento 
privado anual individual que podría recibir por sus para Proceso Electoral Local 
2017, por un importe de $73,889.27, (setenta y tres mil ochocientos ochenta y 
nueve pesos 27/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, toda 
vez que el artículo 56, numeral 2, inciso d) de la LGPP, y 99, y 123, numeral 1, 
inciso d) del RF, en relación con el Acuerdo IEEN-CLE-117-2017, emitido por el 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, contiene una norma prohibitiva a cargo de los 
partidos políticos, consistente en la obligación de no rebasar el límite de 
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aportaciones que realizaron exclusivamente para la campaña, por lo que en el 
caso concreto el actuar del partido actualizó la conducta prohibida por la norma. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó 
 
Modo: El partido político reportó ingresos que excedieron el límite anual individual 
de aportaciones de simpatizantes, por un monto de $22,761.60 (veintidós mil 
setecientos sesenta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 2017, en el 
estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los Partidos 
Políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos, al señalar que la ley debe 
garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
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asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos, los Partidos Políticos tienen la 
obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y ajustar su 
conducta a los principios del estado democrático, observar las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto es, en el caso 
concreto, no excederse en el límite establecido en la norma comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás contendientes. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los sujetos obligados cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además, en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado. 
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En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Expuesto lo anterior, es de advertir que en la conclusión 10, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 56, numeral 2, inciso d) de la LGPP, y 
99, y 123, numeral 1, inciso d) del RF, en relación con el Acuerdo IEEN-CLE-117-

2017, emitido por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, que a la letra señala: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Articulo 56 
(…) 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
(…) 
d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por 
ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 
 
(…) 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 99. 

1. Para el límite anual colectivo y por individuo, establecido en el artículo 56, 
numeral 2 de la Ley de Partidos, se deberán acumular los ingresos distintos al de 
origen público, siendo estos los provenientes de militantes, simpatizantes, 
aportaciones de candidatos, autofinanciamiento, rifas y sorteos, aportaciones a 
través de llamadas 01-800 y 01-900, rendimientos financieros y rendimientos por 
fideicomisos. 

2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 56, 
numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días hábiles 
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posterior al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información del 
aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto aportado, número de 
recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha de la aportación. 

 
Artículo 123 

 

1. El financiamiento privado de los partidos políticos se ajustará a los siguientes 
límites anuales: 

(…) 
 
d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el cero 
punto cinco por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata 
anterior. 

 

Acuerdo IEEN-CLE-117-2017 

(…) 

Quinto. El límite de aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, que 
cada partido político podrá recibir para el Proceso Electoral Local 2017 será la 
cantidad de $73,889.27 (setenta y tres mil ochocientos ochenta y nueve 27/100 
M.N.). 

(…)” 
 

Al respecto, cabe señalar que el veintiuno de mayo de dos mil diecisiete, se 
aprobó el Acuerdo mediante el cual se dio a conocer el límite de las aportaciones 
en dinero o en especie de simpatizantes que podrán recibir los partidos políticos 
durante el Proceso Electoral Local 2017. 
 
En dicho Acuerdo, se estableció como monto máximo para recibir en el Proceso 
Electoral Local 2017, por los conceptos de financiamiento que provienen de 
simpatizantes, la cantidad de $73,889.27 (setenta y tres mil ochocientos ochenta y 
nueve 27/100 M.N.). 
 
Ahora bien, el citado artículo 56, numeral 2 contempla la limitación expresa para 
los partidos políticos, de recibir aportaciones provenientes del conjunto de entes 
ahí señalados, que excedan el límite establecido, pues el régimen de 
financiamiento de partidos políticos prioriza los recursos públicos sobre los de 
origen privado. 
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En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido por la norma, lo cual constituye per se, una violación a lo dispuesto por 
los artículos 56, numeral 2, inciso d) de la LGPP, y 99, y 123, numeral 1, inciso d) 
del RF, en relación con el Acuerdo IEEN-CLE-117-2017, emitido por el Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto 
infractor se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes 
señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos y coaliciones en cuanto al 
origen de su financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentra 
limitado a lo establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En 
consecuencia, los sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo 
previsto por el legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la 
totalidad de recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo 
dispuesto por la norma. 
 
Para efectos del caso concreto, el principio de equidad implica la prohibición a los 
sujetos obligados de recibir financiamiento de manera conjunta de simpatizantes, 
en un porcentaje mayor 0.5% (punto cinco por ciento) del tope de gastos 
establecido por la autoridad, lo cual implica una ventaja respecto de los demás 
institutos políticos. 
 
Por otra parte, los partidos políticos y coaliciones tienen la obligación de actuar 
siempre y en todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente 
permanente, el legislador y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege la forma de financiamiento en el sistema 
electoral existente, sino que, aunado a ello, representa una protección de los 
propios principios constitucionales que rigen al estado mexicano en cuanto a su 
forma de gobierno. Ello en virtud de que el respeto a los límites de las 
aportaciones, no solo influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, 
sino que sustenta y refuerza las características y naturaleza de un modelo 
democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro 
de la hipótesis normativa prevista en los artículos 56, numeral 2, inciso d) de la 
LGPP, y 99, y 123, numeral 1, inciso d) del RF, en relación con el Acuerdo IEEN-
CLE-117-2017, emitido por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, son los principios de equidad que rigen al sistema 
mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad de acreditada se traduce 
en una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 56, 
numeral 2, inciso d) de la LGPP, y 99, y 123, numeral 1, inciso d) del RF, en 
relación con el Acuerdo IEEN-CLE-117-2017, emitido por el Instituto Estatal 

Electoral de Nayarit. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 

 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
infractor se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, en no reportar los ingresos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$22,761.60. (veintidós mil setecientos sesenta y un pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.269 

 
                                                           
269 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Consecuentemente, toda vez que la conducta analizada vulnera de forma directa 
el límite establecido para las aportaciones de simpatizantes/candidatos, la sanción 
a imponer corresponde a una sanción económica equivalente a un tanto igual al 
monto excedido. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$22,761.60 (veintidós mil setecientos sesenta y un pesos 60/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $22,761.60, (veintidós mil setecientos sesenta y un 
pesos 60/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $22,761.60, (veintidós mil setecientos sesenta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 17, 18, 19, 20, 21, 22, 33, 59, 60, 61.  
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos identificados en visitas 
de verificación, valuados en $1,815,203.18.” 

$1,815,203.18. 

18 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos valuados en 
$2,067,685.21.” 

$2,067,685.21. 

19 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
mantas, lonas, muros y panorámicos valuados en $220,695.75” 

$220,695.75 

20 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de renta 
de espectaculares y lonas, valuados en $933,417.26.” 

$933,417.26. 

21 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos identificados en 
monitoreos de internet por concepto de renta de salón, edición 
y producción de video, transporte aéreo, playeras, sillas, 
banderines, jingle y lonas valuados en $1,609,647.16.” 

$1,609,647.16. 

22 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos de propaganda, 
valuados en $1,054,280.79.” 

$1,054,280.79 

33 
“El sujeto obligado omitió reportar la totalidad del gasto por la 
contratación de redes sociales por un importe de $124,725.40.” 

$124,725.40. 

59 
“El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto de 
prorrateo de gastos en spots de radio y televisión; por un 
importe de $115,081.66.” 

$115,081.66. 

60 
“El sujeto obligado omitió reportar los gastos detectados en las 
diversas visitas de verificación a los eventos de campaña de los 
candidatos al cargo de Regidor; por un importe de $4,159.76.” 

$4,159.76. 

61 

“El sujeto obligado omitió reportar los gastos, por concepto de 
eventos y propaganda, detectados en el monitoreo realizado a 
las principales páginas de internet y redes sociales; por un 
importe de $10,374.03.”  

$10,374.03. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
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Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su de su partido 
político, mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
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totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los candidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas partido o coalición y candidato, a determinar al 
sujeto responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, 
por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
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los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
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resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación270: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
                                                           
270 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusiones sancionatorias se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el 
informe de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos de los partidos 
políticos correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de reportar los gastos realizados durante la 
campaña conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción 
I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.271 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña los gastos por la 
adquisición de (mantas, lonas, muros y panorámicos; renta de espectaculares y 
lonas; renta de salón, edición y producción de video, transporte aéreo, playeras, 
sillas, banderines, jingle y lonas; contratación de redes sociales; prorrateo de 
gastos en spots de radio televisión; eventos de campaña de los candidatos al 
                                                           
271 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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cargo de Gobernado y Regidores; detectados de páginas de internet y redes 
sociales) por un monto de $7,955,270.20 (Siete millones novecientos cincuenta 
y cinco mil doscientos setenta pesos 20/100 M.N.), (1,815,203.18 + 
2,067,685.21 + 220,695.75 + 933,417.26 + 1,609,647.16 + 1,054,280.79 + 
124,725.40 + 115,081.66 + 4,159.76 + 10,374.03), contraviniendo lo dispuesto en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

“17. El sujeto obligado omitió reportar gastos identificados 
en visitas de verificación, valuados en $1,815,203.18.” 

“18. El sujeto obligado omitió reportar gastos valuados en 
$2,067,685.21.” 

“19. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de mantas, lonas, muros y panorámicos valuados en 
$220,695.75” 

“20. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de renta de espectaculares y lonas, valuados en 
$933,417.26.” 

“21. El sujeto obligado omitió reportar gastos identificados 
en monitoreos de internet por concepto de renta de salón, 
edición y producción de video, transporte aéreo, playeras, 
sillas, banderines, jingle y lonas valuados en 
$1,609,647.16.” 

“22. El sujeto obligado omitió reportar gastos de 
propaganda, valuados en $1,054,280.79.” 

“33 El sujeto obligado omitió reportar la totalidad del gasto 
por la contratación de redes sociales por un importe de 
$124,725.40.” 

“59. El sujeto obligado omitió reportar el gasto por 
concepto de prorrateo de gastos en spots de radio y 
televisión; por un importe de $115,081.66.” 

“60. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
detectados en las diversas visitas de verificación a los 
eventos de campaña de los candidatos al cargo de 
Regidor; por un importe de $4,159.76.” 

“61. El sujeto obligado omitió reportar los gastos, por 
concepto de eventos y propaganda, detectados en el 
monitoreo realizado a las principales páginas de internet y 
redes sociales; por un importe de $10,374.03.”  
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Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
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inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas; ya que permite a la Unidad 
Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los sujetos 
obligados bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.272 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 

                                                           
272 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, constituyen 
pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son obtenidos por el 
propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el cumplimiento de las pautas de 
transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Previo al análisis de trascendencia de la normatividad transgredida, es relevante 
señalar que las visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento 
de Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto 
a la veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que 
realicen los sujetos obligados en el periodo sujeto a revisión; pues se trata de una 
herramienta diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el 
personal designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de 
las verificaciones, con lo reportado por los sujetos obligados.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
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respecto de los informes de campaña presentados, a efecto de cotejar que todos 
los gastos realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad y 
reportados en los Informes correspondientes, garantizando así la certeza y 
transparencia en el origen, monto, destino y aplicación de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en el caso 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar en actas de verificación los resultados de las visitas para considerarlos 
como pruebas con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos 
realizados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, por lo que 
entenderlo de distinta manera se traduciría en una actividad inocua perdiendo la 
razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las campañas, apoyo 
ciudadano y campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción 
IV,  
inciso a), mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita se desprendan elementos objetivos, veraces y 
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fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o propaganda 
electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes en comento prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
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Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente273: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o 
servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 

                                                           
273 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 
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se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos274 y 127 del Reglamento de Fiscalización275. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 

                                                           
274 “Artículo 79. 1. LGPP Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las 
reglas siguientes: b) Informes de Campaña: Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en 
el ámbito territorial correspondiente; (…)” 
275 “Artículo 127. 1. RF. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
los recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,815,203.18 (Un millón ochocientos quince mil doscientos tres pesos 18/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.276 

                                                           
276 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,815,203.18 
(Un millón ochocientos quince mil doscientos tres pesos 18/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $2,722,804.77 (Dos millones setecientos veintidós mil 
ochocientos cuatro pesos 77/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,722,804.77 (Dos millones setecientos veintidós mil ochocientos cuatro 
pesos 77/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,067,685.21 (Dos millones sesenta y siete mil seiscientos ochenta y cinco 
pesos 21/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.277 

                                                           
277 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $2,067,685.21 
(Dos millones sesenta y siete mil seiscientos ochenta y cinco pesos 21/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $3,101,527.82 (Tres millones ciento un mil 
quinientos veintisiete pesos 82/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,101,527.82 (Tres millones ciento un mil quinientos veintisiete pesos 
82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$220,695.75 (Doscientos veinte mil seiscientos noventa y cinco pesos 75/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.278 

                                                           
278 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $220,695.75 
(Doscientos veinte mil seiscientos noventa y cinco pesos 75/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $331,043.63 (Trescientos treinta y un mil cuarenta y 
tres pesos 63/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $331,043.63 (Trescientos treinta y un mil cuarenta y tres pesos 63/100 
M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$933,417.26 (Novecientos treinta y tres mil cuatrocientos diecisiete pesos 
26/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.279 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $933,417.26 
(Novecientos treinta y tres mil cuatrocientos diecisiete pesos 26/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $1,400,125.89 (Un millón cuatrocientos mil 
ciento veinticinco pesos 89/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,400,125.89 (Un millón cuatrocientos mil ciento veinticinco pesos 89/100 
M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
279 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,609,647.16 (Un millón seiscientos nueve mil seiscientos cuarenta y siete 
pesos 16/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.280 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,609,647.16 
(Un millón seiscientos nueve mil seiscientos cuarenta y siete pesos 16/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $2,414,470.74 (Dos millones cuatrocientos 
catorce mil cuatrocientos setenta pesos 74/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,414,470.74 (Dos millones cuatrocientos catorce mil cuatrocientos 
setenta pesos 74/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
280 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 
$1,054,280.79 (Un millón cincuenta y cuatro mil doscientos ochenta pesos 
79/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.281 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,054,280.79 
(Un millón cincuenta y cuatro mil doscientos ochenta pesos 79/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $1,581,421.19 (Un millón quinientos ochenta y un mil 
cuatrocientos veintiún pesos 19/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,581,421.19 (Un millón quinientos ochenta y un mil cuatrocientos 
veintiún pesos 19/100 M.N.). 

 

                                                           
281 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 33 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$124,725.40 (ciento veinticuatro mil setecientos veinticinco pesos 40/100 
M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.282 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $124,725.40 
(ciento veinticuatro mil setecientos veinticinco mil pesos 40/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $187,088.10 (ciento ochenta y siete mil ochenta y ocho 
pesos 10/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $187,088.10 (ciento ochenta y siete mil ochenta y ocho pesos 10/100 
M.N.). 

                                                           
282 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 59 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$115,081.66 (Ciento quince mil ochenta y un pesos 66/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.283 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

 Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado 
$115,081.66 (Ciento quince mil ochenta y un pesos 66/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $172,622.49 (Ciento setenta y dos mil seiscientos 
veintidós pesos 49/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $172,622.49 (Ciento setenta y dos mil seiscientos veintidós pesos 49/100 
M.N.). 

                                                           
283 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 60 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,159.76 
(Cuatro mil ciento cincuenta y nueve pesos 76/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.284 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,159.76 
(Cuatro mil ciento cincuenta y nueve pesos 76/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $6,239.64 (Seis mil doscientos treinta y nueve pesos 64/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,239.64 (Seis mil doscientos treinta y nueve pesos 64/100 M.N.). 
 

                                                           
284 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 61 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,374.03 (Diez mil trescientos setenta y cuatro pesos 03/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.285 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $10,374.03 
(Diez mil trescientos setenta y cuatro pesos 03/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $15,561.05 (Quince mil quinientos sesenta y un pesos 05/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,561.05 (Quince mil quinientos sesenta y un pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
285 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 25, 26, 31 bis, 44, 45 y 54. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Morena 
son las siguientes: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25 “El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 2 
operaciones, esto es, de forma posterior a los tres 
días en que se realizaron, en el segundo periodo de 
campaña por un importe de $341,090.00.” 

$341,090.00. 

26 “El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 1 
operación, esto es, de forma posterior a los tres días 
en que fue realizada, en el segundo periodo normal, 
por un importe de $696,000.00.” 

$696,000.00. 

31 

bis 

“El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 12 
operaciones, esto es, de forma posterior a los tres 
días en que fue realizada, en el segundo periodo 
normal, por un importe de $14,032,158.00.” 

$14,032,158.00 

44 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 60 operaciones en tiempo real, excediendo de los 
tres días en que se realizaron, en el periodo normal, 
por un importe de $195,345.74.” 

$195,345.74. 

45 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 17 operaciones en tiempo real, excediendo tres 
días en que se realizaron en el periodo de ajuste por 
un monto de $5,355.00.” 

$5,355.00. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

54 “El sujeto obligado omitió realizar en periodo normal, 
el registro contable de 721 operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, por un importe de $590,774.79.” 

$590,774.79 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 

 
1) Informes del gasto ordinario: 

   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
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  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
las conductas materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
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candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 25, 26, 31 
bis, 44, 45 y 54 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
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de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 286 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Morena omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización por un monto de $15,860,723.23, tal y como se advierte a 
continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

25. “El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 2 
operaciones, esto es, de forma posterior a los tres días en 
que se realizaron, en el segundo periodo de campaña por 
un importe de $341,090.00.” 

26. “El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 1 
operación, esto es, de forma posterior a los tres días en 
que fue realizada, en el segundo periodo normal, por un 
importe de $696,000.00.” 

31 bis. “El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 
12 operaciones, esto es, de forma posterior a los tres días 
en que fue realizada, en el segundo periodo normal, por 
un importe de $14,032,158.00.” 

44. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 60 operaciones en tiempo real, excediendo de los tres 
días en que se realizaron, en el periodo normal, por un 
importe de $195,345.74.” 

45. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 17 operaciones en tiempo real, excediendo tres días 
en que se realizaron en el periodo de ajuste por un monto 
de $5,355.00.” 

54. “El sujeto obligado omitió realizar en periodo normal, 
el registro contable de 721 operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $590,774.79.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 

                                                           
286

 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En las conclusiones 25, 26, 31 bis, 44, 45 y 54 el sujeto obligado en comento, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento. 287 
 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

                                                           
287 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Ahora bien, por lo que respecta a los registros de operaciones realizados en el 
periodo de correcciones en respuesta al oficio de errores y omisiones, se debe 
analizar a la luz de las particularidades del sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, creado a partir 
de la reforma del año 2014, pues dicho sistema atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
En el caso concreto, la obligación de los partidos políticos consiste en registrar las 
operaciones en la temporalidad que señala la normatividad, esto es, dentro de los 
plazos que la propia norma establece.  
 
No obstante lo anterior, una vez analizado todos y cada uno de los registros 
realizados en el Sistema Integral de Fiscalización, esta autoridad obtuvo certeza 
respecto a que las operaciones materia del presente apartado no fueron 
registrados en el periodo respectivo, siendo que dicho sistema es la herramienta 
informática que hace prueba plena para la autoridad de lo ahí registrado y de la 
documentación exhibida por los sujetos obligados.  
 
Ahora bien, derivado de la naturaleza de la obligación de reportar la totalidad de 
los ingresos y gastos efectuados durante la precampaña, en la temporalidad 
señalada, la omisión en el cumplimiento per se no es una falta subsanable, pues 
en el mismo momento en que el sujeto obligado no realiza el debido registro 
dentro de los plazos específicos y a través del medio que establece la 
normativa electoral, queda configurada la infracción.  
 
Al respecto resulta dable destacar que el sistema normativo electoral regula los 
distintos procedimientos electorales bajo un sistema de etapas y plazos a fin de 
que los actores políticos cuenten con una mayor seguridad jurídica respecto de la 
actuación de la autoridad y de su propia actividad política; es por ello que el 
reporte de los ingresos y gastos en el tiempo establecido para ello resulta 
esencial para dotar de mayor certeza el desarrollo de los procesos 
electorales.  
 
Permitir que los sujetos registren operaciones en cualquier momento, vulnerando 
lo anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de 
las facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de 
aplicación estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los 
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informes, hasta la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de la 
respuesta recaída a los mismos, con lo que se garantiza a los partidos políticos y 
precandidatos la debida audiencia.  
 
Para tal efecto, la Ley General de Partidos Políticos dispone en su artículo 80 las 
etapas involucradas en la fiscalización de las precampañas, en aras de tutelar la 
integralidad que debe regir en todo el Proceso Electoral y de la revisión de los 
ingresos y gastos involucrados.  
 
Al respecto, en el procedimiento de fiscalización de precampañas se tutela la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados mediante la notificación del oficio 
de errores y omisiones, siendo la respuesta que formulen al mismo el momento 
procesal oportuno para realizar las manifestaciones que consideren pertinentes y 
en su caso, para subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o 
la documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. 
 
En apego a lo expuesto, en el marco de la revisión de los Informes de 
Precampaña, la autoridad fiscalizadora otorgó la garantía de audiencia al sujeto 
obligado, derivado de lo cual, en respuesta al oficio de errores y omisiones el 
partido reportó diversos ingresos y gastos. 
 
No obstante lo anterior, del análisis a los ingresos y gastos reportados en 
respuesta ha dicho oficio de errores y omisiones, la autoridad fiscalizadora llegó a 
la conclusión que el registro de dichas operaciones se había realizado de manera 
extemporánea, esto es, fuera de los plazos que establece el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Derivado de ello, es de destacarse que la garantía de audiencia debe ser 
entendida como la posibilidad de que el sujeto regulado presente ante esta 
autoridad argumentos y documentación que acrediten que cumplió en tiempo y 
forma con sus obligaciones en materia de fiscalización y no como una exención a 
ello, pues esto atentaría con la aplicación efectiva de las normas.  
 
Permitir a los sujetos regulados registrar en cualquier momento las operaciones 
relativas a sus ingresos y gastos, so pretexto de realizar dichos registros en 
respuesta al oficio de errores y omisiones girado por la autoridad fiscalizadora, 
desincentivaría a los partidos políticos el cumplir en tiempo sus obligaciones.  
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No obstante lo anterior, y tal como ha quedado previamente detallado, la omisión 
de registrar las operaciones en tiempo real, es una falta que por su propia 
naturaleza no es subsanable. 
 
Al respecto, resulta aplicable por analogía, el criterio sostenido por la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SX-RAP-7-
2016, mediante el cual determinó que el rebase del tope de gastos de campaña es 
la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el Informe 
respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada por los 
sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a los topes de 
gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el cual no es 
una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones previsto en el 
artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Lo anterior toda vez que, conforme a lo expuesto, fue precisamente de la 
documentación y registros realizados en el Sistema Integral de Fiscalización en 
repuesta al oficio de errores y omisiones, de donde la autoridad fiscalizadora contó 
con elementos para analizar si el sujeto obligado se había apegado o no a lo que 
establece la normatividad. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y la certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 25, 26, 31 bis, 44, 45 y 54, es la certeza en el 
origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del 
registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
directo y real a los principios de legalidad y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 25 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$341,090.00 (trescientos cuarenta y un mil noventa pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.288 

                                                           
288 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $341,090.00 (trescientos cuarenta 
y un mil noventa pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$17,054.50 (diecisiete mil cincuenta y cuatro pesos 50/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$696,000.00 (seiscientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.289 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
289 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $696,000.00 (seiscientos noventa 
y seis mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $34,800.00 
(treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,032,158.00 (catorce millones treinta y dos mil ciento cincuenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.290 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
290 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $14,032,158.00 (catorce millones 
treinta y dos mil ciento cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $701,607.90 (setecientos un mil seiscientos siete pesos 
90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 44 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$195,345.74 (ciento noventa y cinco mil trescientos cuarenta y cinco pesos 
74/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.291 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 

                                                           
291 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $195,345.74 (ciento noventa y 
cinco mil trescientos cuarenta y cinco pesos 74/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $9,767.29 (nueve mil setecientos sesenta y siete pesos 29/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 45 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

5515



● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$5,355.00 (cinco mil trescientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.292 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $5,355.00 (cinco mil trescientos 
cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$803.25 (ochocientos tres pesos 25/100 M.N.). 
 

                                                           
292 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 54 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$590,774.49 (quinientos noventa mil setecientos setenta y cuatro pesos 49/100 
M.N.). 
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● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.293 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $590,774.49 (quinientos noventa 
mil setecientos setenta y cuatro pesos 49/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $29,538.72 (veintinueve mil quinientos treinta y ocho pesos 72/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
293 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 27.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

27 “El sujeto obligado efectuó operaciones con un proveedor que 
no se encuentra registrado en el Registro Nacional de 
Proveedores por $696,000.00.” 

$696,000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
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la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 

Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual es de 
aplicación estricta a todos los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral, los informes siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
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a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

   
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 

de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  

 
Se puede observar que a los candidatos, partidos o coaliciones en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
el sistema electoral impone obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los candidatos y 
los partidos políticos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.294 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las Leyes Generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impusieron a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos, obligados solidarios de dicha obligación. 

 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 
Por ello, si la obligación original de contratar únicamente con proveedores inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de Fiscalización está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema Integral de Fiscalización; esto es, 

                                                           
294 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido Sistema. 

 
Por tanto, la responsabilidad de incorporar la documentación en el Sistema 

Integral de Fiscalización, es original y en un primer plano para el partido político, 

como sujeto principal de la obligación y, de manera solidaria, de los candidatos. 

 
En este orden de ideas, los institutos políticos deben acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus candidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
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candidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad derivada 
de la omisión de registrar las operaciones de sus ingresos y gastos, así como de 
presentar la documentación comprobatoria respectiva, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 

Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atenta a las particularidades que en el 
caso se presentan.  
  
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la contratación de bienes o servicios con proveedores no inscritos 
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en el Registro Nacional de Proveedores en el marco del Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
  
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 27 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con 
proveedores no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en contratar 
bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. De ahí que el sujeto obligado 
contravino lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo y Lugar: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y certeza del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. 
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En la conclusión 27 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización295 
 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos, coaliciones, 
precandidatos y candidatos, tienen la obligación de celebrar operaciones 
únicamente con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos, candidatos, coaliciones y candidatos 
independientes. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes deben 
inscribirse en el padrón del Registro Nacional de Proveedores (RNP) del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
periodo de campaña, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios a las campañas 
electorales sin formar parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano 

                                                           
295 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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electoral administrativo, lo que se encuentra contemplado en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de campaña, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 27 es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
imposibilidad de garantizar la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 27 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político en comento, consistió en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; así como, que la 
comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado 
de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio, así como 
el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante 
el plazo de revisión del Informe de Campaña al cargo de Gobernador 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2017 en el estado de Nayarit.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$696,000.00 (seiscientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el sujeto infractor. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.296 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $696,000.00 (seiscientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $17,400.00 (diecisiete mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $17,400.00 (diecisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
296 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 40. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

40 
El sujeto obligado omitió reportar la forma de pago, la hoja 
membretada, evidencia fotográfica y el aviso de contratación 
por la renta de espectaculares, por $38,175.70. 

$38,175.70 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en plazo de cinco días presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
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el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su de su partido, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
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a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
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consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los candidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido político, coalición y/o candidato, a determinar al sujeto 
responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación297: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 

                                                           
297 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
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presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el 
estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de presentar documentación soporte de gastos realizados, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit conforme a lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.298 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que ampara los 
gastos realizados, por un monto de $38,175.70 (Treinta y ocho mil ciento 
sesenta y cinco 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió reportar la forma de pago, la hoja membretada, evidencia 
fotográfica y el aviso de contratación por la renta de espectaculares, por 
$38,175.70.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

                                                           
298 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir presentar documentación soporte de los 
gastos realizados, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.299 
 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 

                                                           
299 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 40 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar los gastos realizados por un importe de 
$38,175.70 (Treinta y ocho mil cuento sesenta y cinco 70/100 M.N.), durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$38,175.70 (Treinta y ocho mil ciento sesenta y cinco 70/100 M.N. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.300 

                                                           
300 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $38,175.70 (treinta y ocho 
mil ciento sesenta y cinco 70/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$38,175.70 (Treinta y ocho mil ciento sesenta y cinco 70/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,175.70 (treinta y ocho mil ciento sesenta y cinco 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 41. 

 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

41 
“El sujeto obligado reportó egresos por concepto de gasolina 
que no se vinculan con la campaña por un importe 
$58,348.19.” 

$58,348.19 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
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sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los sujeto 
obligado, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la 
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obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos justificados ante el partido o coalición y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.301 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar la documentación soporte que 

permita advertir la vinculación entre las erogaciones detectadas y el objeto 

partidista que necesariamente debe observar, está a cargo de los partidos 

políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por 

estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 

plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 

autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

                                                           
301 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender la observación realizada, pues no se advierten 
conductas tendentes a deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 
cual es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en 
el caso se presentan. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 41 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista, por un monto total de $58,348.19 
(cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y ocho pesos 19/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de gasolina, violentando así lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó diversos egresos relativos a la compra de 
gasolina por un monto de $58,348.19 (cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y 
ocho pesos 19/100 M.N.), sin que el mismo encuentre vinculación alguna con las 
actividades partidistas del objeto obligado en la consecución de la obtención del 
voto, circunstancia que debe observar toda erogación realizada, contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

41. “Morena/NAY. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de gasolina que no 
se vinculan con la campaña por un importe $58,348.19.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por 
no vincular erogaciones con las actividades partidistas del objeto obligado en la 
consecución de la obtención del voto, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
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los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos de los partidos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito vulnera el principio de legalidad rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó el principio 
antes establecido y afecto a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
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 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y 
las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña 
y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral302, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 

                                                           
302 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 41 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señala:  
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
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medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de campaña, 
así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del numeral 1 
del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina por un monto de $58,348.19 
(cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y ocho pesos 19/100 M.N.), que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes de campaña relativos, por si misma 
constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
vinculación al objeto partidista de las erogaciones realizadas, toda vez que estas 
no se encuentran relacionadas directamente con las actividades que constitucional 
y legalmente tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es el principio de legalidad con el que se deben de conducir 
los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
  
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
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Conclusión 41 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas 
legal y constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón 
de que el partido omitió presentar la documentación idónea que permitiera 
advertir el vínculo con el objeto partidista de las erogaciones por concepto de 
(especificar gastos), durante el periodo que se fiscaliza.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que compra de gasolina de los recursos, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de 
Diputado Local presentado por el Sujeto Obligado correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$58,348.19 (cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y ocho pesos 19/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 
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 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.303 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$58,348.19 (cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y ocho pesos 19/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $58,348.19 (cincuenta y ocho mil trescientos 
cuarenta y ocho pesos 19/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                           
303 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de $58,348.19 (cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y ocho pesos 
19/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 56. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

56 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable en el SIF, 
de los gastos por el uso o goce temporal del inmueble utilizado 
como casas de campaña correspondientes a sus candidatos al 
cargo de Regidor; omitiendo reportar gastos por un importe de 
$328,852.05.” 

$328,852.05. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda 
vez que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; 
sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
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artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 

5568



Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 

b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.304 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

                                                           
304 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusión 56 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los 
egresos correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos 
bienes inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña por un monto de $328,852.05 (trescientos 
veintiocho mil ochocientos cincuenta y dos pesos 05/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
A continuación se refiere las irregularidades observadas: 
 

Conclusión 56. “El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable en el SIF, de los gastos por el uso o 
goce temporal del inmueble utilizado como casas de 
campaña correspondientes a sus candidatos al cargo de 
Regidor; omitiendo reportar gastos por un importe de 
$328,852.05.” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en las conclusión 56, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización305 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 

                                                           
305 “Artículo 143 ter. Control de casas de precampaña y campaña 1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el 

medio que proporcione el Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que utilicen, 
proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto realizado. 2. 
En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de que el bien inmueble empleado sea un 
Comité Directivo del partido político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que 
sea utilizado el inmueble.” 
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campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido Morena se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos 
obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traduces en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistentes en incumplir con la obligación de reportar 
el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 56 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$328,852.05 (trescientos veintiocho mil ochocientos cincuenta y dos pesos 
05/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.306 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $328,852.05 (trescientos veintiocho mil ochocientos cincuenta y dos 
pesos 05/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $493,278.08 
(cuatrocientos noventa y tres mil doscientos setenta y ocho pesos 08/100 
M.N.).  

 

                                                           
306 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

5581



En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $493,278.08 (cuatrocientos noventa y tres mil doscientos setenta y ocho 
pesos 08/100 M.N.).  
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
l) Procedimiento oficioso: conclusión 27 Bis. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 27 Bis lo 
siguiente: 
 

No. Conclusión 

27 
Bis 

27. Morena/NAY. Esta autoridad mandata el inicio de un procedimiento oficioso con 
la finalidad de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

Representantes de casilla  

 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral del INE 
(SIJE) se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 
registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan 
los casos en comento: 

 

Sujeto obligado Representantes en casillas 
Morena 1,409 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, las 

observaciones antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 

núm. INE/UTF/DA-L/10236/17 de fecha 13 de junio de 2017, notificado el mismo 

día. 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 

Con escrito de respuesta: sin núm., del 18 de junio de 2017, sin embargo, no dio 
contestación a este punto. 
 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
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contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/10746/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
31.6 ENCUENTRO SOCIAL  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió Encuentro Social 
son las siguientes: 
 
a) 12 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 8, 17, 24, 27, 28, 40, 41, 42, 
43 y 46. 
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b) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 14, 23, 32 y 34. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
 
d) 7 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9, 10, 11, 19, 29, 38 y 48. 
 
e) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 13, 22 y 33. 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 18 y 37. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 21 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 31 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión. 39. Vista a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al 

Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit.  

j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 44. 
 
k) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 49 
 
l) Procedimiento oficioso: Conclusión 50 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 4, 8, 
17, 24, 27, 28, 40, 41, 42, 43 y 46. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar un 
recibo de transferencia en efectivo por 
$1,345.60.” 

151, numeral 1 del RF 

4 “El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de autorización de dos 
eventos realizados en plazas públicas.” 

244, numeral 2, inciso b) de la 
LGIPE. 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura, los estados de 
cuenta y la conciliación bancaria del 
mes de abril.” 

246, numeral 1, inciso j) y 277, 
numeral 1, inciso e) del RF. 

5586



No. Conclusión Normatividad vulnerada 

17 “El sujeto obligado registró tres cuentas 
bancarias de forma extemporánea.” 

54, numeral 8 del RF. 

24 “El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de autorización de 3 eventos 
realizados en plazas públicas.” 

 244, numeral 2, inciso b) de la 
LGIPE. 

27 “El sujeto obligado omitió presentar el 
formato “CF-RSES” control de folios de 
recibos de aportación de simpatizantes 
en especie.” 

33, numeral 1, inciso d) del RF. 

28 “El sujeto obligado registró dos cuentas 
bancarias de forma extemporánea.” 

54, numeral 8 del RF. 

40 “El sujeto obligado omitió presentar 3 
recibos de transferencia por un importe 
de $248,987.79.” 

126, numerales 1 y 2 y 151, 
numeral 1 del RF. 

41 “El sujeto obligado omitió presentar la 
ficha de depósito o transferencia por un 
importe de $142,401.70.” 

126, numerales 1 y 2 y 151, 
numeral 1 del RF. 

42 “El sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes fiscales, los contratos de 
prestación de servicios, las 
transferencias bancarias y la evidencia 
de los bienes transferidos por un monto 
de $999,400.00.” 

96, 154, numeral 1, inciso c) y 
d), del RF. 

43 “El sujeto obligado omitió realizar el 
traspaso de los saldos a la contabilidad 
de los candidatos beneficiados. 

192, del RF. 

46 “El sujeto obligado omitió utilizar una 
cuenta bancaria para el manejo de los 
recursos durante la campaña bajo un 
esquema mancomunado.” 

54, numeral 1, inciso b), del RF. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de Encuentro Social a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante 
el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su Partido Encuentro 
Social, mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya incumplido con 
sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
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a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.307 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

                                                           
307 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, Encuentro Social, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 

5595



En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

3. “El sujeto obligado omitió presentar un recibo de 
transferencia en efectivo por $1,345.60.” 

Omisión 

4. “El sujeto obligado omitió presentar los permisos de 
autorización de dos eventos realizados en plazas 
públicas.” 

Omisión 

8. “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura, los estados de cuenta y la conciliación bancaria 
del mes de abril.” 

Omisión 

17. “El sujeto obligado registró tres cuentas bancarias de 
forma extemporánea.” 

Omisión 

24. “El sujeto obligado omitió presentar los permisos de 
autorización de 3 eventos realizados en plazas públicas.” 

Omisión 

27. “El sujeto obligado omitió presentar el formato “CF-
RSES” control de folios de recibos de aportación de 
simpatizantes en especie.” 

Omisión 

28. “El sujeto obligado registró dos cuentas bancarias de 
forma extemporánea.” 

Omisión  

40. “El sujeto obligado omitió presentar 3 recibos de 
transferencia por un importe de $248,987.79.” 

Omisión 

41. “El sujeto obligado omitió presentar la ficha de 
depósito o transferencia por un importe de $142,401.70.” 

Omisión 

42. “El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes 
fiscales, los contratos de prestación de servicios, las 
transferencias bancarias y la evidencia de los bienes 
transferidos por un monto de $999,400.00.” 

Omisión 

43. “El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de los 
saldos a la contabilidad de los candidatos beneficiados. 

Omisión 

46. “El sujeto obligado omitió utilizar una cuenta bancaria 
para el manejo de los recursos durante la campaña bajo 
un esquema mancomunado.” 

Omisión 

 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 244, numeral 2, inciso b) de la LGIPE; 33, numeral 1, inciso d); 54 
numerales 1, inciso b), numeral 8; 96; 126, numerales 1 y 2; 151, numeral 1; 154 
numeral 1, incisos c) y d); 192; 246, numeral 1 inciso j); 261; 277, numeral 1 inciso 
e) del RF. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados308. 

                                                           
308 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones 3, 4, 8, 17, 24, 27, 28, 40, 41, 42, 43 y 46, Encuentro Social 
vulneró lo dispuesto en los artículos 244, numeral 2, inciso b) de la LGIPE; 33, 
numeral 1, inciso d); 54 numerales 1, inciso b), numeral 8; 96; 126, numerales 1 y 
2; 151, numeral 1; 154 numeral 1, incisos c) y d); 192; 246, numeral 1 inciso j); 
261; 277, numeral 1 inciso e) del RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“(…) 
 
Artículo 244. 

 
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos 
registrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no 
tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, en particular los de 
otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad 
administrativa competente. 

 
2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los 
partidos políticos o candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se 
estará a lo siguiente: 

 
b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente 
antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos 
que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias para la preparación y 
realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el 
nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión 
que se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 33. 

Requisitos de la contabilidad 

1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 

d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 

(…) 

Artículo 54. 

Requisitos para abrir cuentas bancarias 

1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

(…) 

b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas.  

(…) 

8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del 
mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más 
tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 

 

Artículo 96. 

Control de los ingresos 

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. 

2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los 
que sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando 
se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o la 
contraprestación. 

3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Aspirantes y Candidatos independientes 

I. Los candidatos independientes gozaran del financiamiento público. 

II. El financiamiento privado de aspirantes y candidatos independientes se 
constituirá por las aportaciones que realice el aspirantes o el candidato 
independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 10% 
del tope de gasto para la elección de que se trate. 
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III. Los candidatos independientes dentro de los primeros quince días hábiles 
posteriores a la aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en 
cuentas de orden el financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdos 
del Consejo General del Instituto o de los Órganos Públicos Locales, según 
corresponda. 

IV. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para cada 
entidad federativa. 

V. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el momento en 
el que los candidatos independientes reciban las prerrogativas. 

VI. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias 
abiertas exclusivamente para esos fines. 

VII. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas bancarias 
abiertas de manera exclusiva para esos fines. 

VIII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente 
deberá ser a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el 
documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre 
completo del titular, número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 

b) Partidos Políticos: 

I. Los partidos políticos gozaran del financiamiento público y privado de conformidad 
con lo siguiente: 

II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden el 
financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo General 
del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda. 

III. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para cada 
entidad federativa. 

IV. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el momento en 
el que los partidos reciban las prerrogativas. 

V. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias 
abiertas exclusivamente para esos fines. 

VI. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas bancarias 
abiertas de manera exclusiva para esos fines. 

VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente 
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deberá ser a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el 
documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre 
completo del titular, número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 

VIII. En el caso de coaliciones deberá registrarse en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, el financiamiento público que corresponda a cada partido integrante de la 
coalición. 

 
Artículo 126.  
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago 
se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
(…) 
 
Artículo 151.  
Requisitos generales 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos 
bancarios a la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá 
documentar con el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido 
por el beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

 
Artículo 154. 
Requisitos 
1. Las transferencias en especie se deberán documentar: 
(…) 
c) Recibo de entrega-recepción de bienes o servicios, con nombre legible, 
número de credencial de elector o de algún documento de identificación oficial con 
fotografía, domicilio y firma autógrafa de quien entrega y quien recibe. 
d) Los recibos deberán contar con número de folio y con la descripción. 
Asimismo, se deberá adjuntar una muestra fotográfica del bien o servicio transferido. 
(…) 
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Artículo 192. 
Conceptos integrantes de los topes 
1. Para efectos del tope de gastos de obtención del apoyo ciudadano, 
precampaña y campaña, serán considerados los conceptos siguientes: 
a) El total de gastos reportados en los informes. 
b) Los gastos determinados por autoridad, tales como: 
i. El saldo de cuentas por cobrar y anticipos a proveedores que no hayan sido 
comprobados o recuperados. 
ii. Los gastos directos que se hayan detectado y que correspondan a otra 
precampaña o campaña, que no hayan sido correctamente reportados al inicio, y 
que derivado de observaciones de la autoridad electoral, deban ser reclasificados. 
iii. Los gastos no reportados, derivados de la respuesta a la confirmación de 
operaciones con proveedores o prestadores de servicios. 
iv. Los gastos no reportados, identificados durante los monitoreos. 
v. Los gastos no reportados, identificados durante las visitas de verificación. 
vi. Los gastos no reportados, derivados de la información remitida y valorada 
por los Organismos Públicos Locales. 
vii. Los gastos por cuantificar, ordenados por Resoluciones del Consejo 
General. 
viii. Cualquier otro que durante el proceso de revisión, determine la Comisión o 
la Unidad Técnica. 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento.” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
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conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
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las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
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para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
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normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.309: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 120 (ciento 
veinte) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $9,058.80 (Nueve mil cincuenta 
y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 14, 23, 32 y 34. 
 

No. Conclusión 

                                                           
309 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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2 “ES/NAY. El sujeto obligado registró 27 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

14 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 67 
eventos con posterioridad a la fecha de su realización.” 

23 “El sujeto obligado registró 136 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización. 

32 “El sujeto obligado registró dos eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

34 “El sujeto obligado registró 401 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 

 
1) Informes del gasto ordinario: 

   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
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  2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.310 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 

y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 

una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 

partidos políticos. 

 

                                                           
310 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación311: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 

                                                           
311 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 633 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 633 eventos, 
al haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.312 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 633 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

 El sujeto obligado registró 27 eventos con posterioridad a 
la fecha de su realización. Conclusión 2 

 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 67 
eventos con posterioridad a la fecha de su realización. 
Conclusión 14 

El sujeto obligado registró 136 eventos con posterioridad 

                                                           
312 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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a la fecha de su realización. Conclusión 23 

 El sujeto obligado registró dos eventos con posterioridad 
a la fecha de su realización. Conclusión 32 

El sujeto obligado registró 401 eventos con posterioridad 
a la fecha de su realización. Conclusión 34 

 

 
Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión del Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 633 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  

5620



 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización313.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
313

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 27 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 27 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.314 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
314 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1350 (Mil trescientas cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$101,911.50 (Ciento un mil, novecientos once pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $101,911.50 (Ciento un mil novecientos once pesos 
50/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 67 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 67 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.315 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
315 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 3350 (Tres mil trescientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$252,891.50 (Doscientos cincuenta y dos mil ochocientos noventa y un 
pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $252,891.50 (Doscientos cincuenta y dos mil 
ochocientos noventa y un pesos 50/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 136 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 136 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.316 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
316 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 6800 (Seis mil ochocientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $513,332.00 
(Quinientos trece mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $513,332.00 (Quinientos trece mil trescientos treinta y 
dos pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 32 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.317 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
317 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 100 (Cien) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $7,549.00 (Siete mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,549.00 (Siete mil quinientos cuarenta y nueve pesos 
00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

Conclusión 34 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 401 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 401 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.318 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
318 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 20050 (veinte mil cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $1,513,574.50 (Un 
millón quinientos trece mil quinientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,513,574.50 (Un millón quinientos trece mil 
quinientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió comprobar los ingresos de 3 
aportaciones en especie de simpatizantes por 
$153,765.27” 

$153,765.27 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del Partido 
Encuentro Social, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el 
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cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de cinco días presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la 
irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la 
observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al Partido Encuentro Social con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
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sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el partido político haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria entre los candidatos, partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero 
en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión 
de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones 
que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe 
de ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral), según sea el caso que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.319 
 

                                                           
319 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
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señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
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disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación320: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 

                                                           
320 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
Partido Encuentro Social no fue idónea para atender las observaciones realizadas, 
pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades 
observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede 
eximir al partido político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de ingresos y gastos 
de campaña de los candidatos de los partidos políticos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit conforme a lo dispuesto en 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.321 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación comprobatoria que ampara 
los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, por un monto de $153,765.27 (ciento cincuenta y tres mil setecientos 
sesenta y cinco pesos 27/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
                                                           
321 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió comprobar los ingresos de 3 aportaciones en especie de 
simpatizantes por $153,765.27.00”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.322 
 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 

                                                           
322 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de los ingresos recibidos durante 
el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar ingresos por un importe de $153,765.27 
(ciento cincuenta y tres mil setecientos sesenta y cinco pesos 27/100 M.N.), 
durante la campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado 
de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$153,765.27 (ciento cincuenta y tres mil setecientos sesenta y cinco pesos 
27/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.323 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto total de los ingresos no 
comprobados, que en la especie asciende a un total de $153,765.27 (ciento 
cincuenta y tres mil setecientos sesenta y cinco pesos 27/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
323 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $153,765.27 (ciento cincuenta y tres mil setecientos 
sesenta y cinco pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9, 10, 11, 19, 29, 38 y 48. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Encuentro Social son las siguientes: 
 

Conclusión  Conducta específica  Monto 
involucrado 

9 ES/NAY. El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de 22 operaciones 
en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que 
se realizaron en el periodo 
normal por un monto de 
$1,065,546.59. 

$1,065,546.59 

10 ES/NAY. El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de 5 operaciones en 
tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que 
se realizaron en el periodo de 
corrección por un monto de 
$33,175.74. 

$33,175.74 
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Conclusión  Conducta específica  Monto 
involucrado 

11 ES/NAY. El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de 12 operaciones 
en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que 
se realizaron en el periodo de 
corrección por un monto de 
$38,802.55. 

$38,802.55 

19 ES/NAY. El sujeto obligado 
registró 350 operaciones 
extemporáneas, durante el 
periodo normal, por un 
importe de $306,871.55. 

$306,871.55 

29 ES/NAY. El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de 237 operaciones 
en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que 
se realizaron en el periodo 
normal por un importe de 
$233,797.64. 

$233,797.64 

38 ES/NAY. El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de 1,484 
operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días 
posteriores en que se 
realizaron en el periodo 
normal por un monto de 
$1,031,180.59. 

$1,031,180.59 

48 ES/NAY El sujeto obligado 
presentó 263 registros 
extemporáneamente por un 
importe de $4,107,390.00 

$4,107,390.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 

5651



modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 

 
1) Informes del gasto ordinario: 

   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
las conductas materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

5654



obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
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disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 9, 10, 11, 
19, 29, 38 y 48 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 324 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Encuentro Social omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

                                                           
324

 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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 Conducta específica 

9. ES/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de 22 operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron en el periodo normal por un 
monto de $1,065,546.59. 

10.ES/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de 5 operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron en el periodo de corrección 
por un monto de $33,175.74. 

11. ES/NAY. El sujeto obligado omitió realizar 
el registro contable de 12 operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron en el periodo 
de corrección por un monto de $38,802.55. 

19. ES/NAY. El sujeto obligado registró 350 
operaciones extemporáneas, durante el 
periodo normal, por un importe de $306,871.55. 

29. ES/NAY. El sujeto obligado omitió realizar 
el registro contable de 237 operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron en el periodo 
normal por un importe de $233,797.64. 

38. ES/NAY. El sujeto obligado omitió realizar 
el registro contable de 1,484 operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron en el periodo 
normal por un monto de $1,031,180.59. 

48. ES/NAY El sujeto obligado presentó 263 
registros extemporáneamente por un importe 
de $4,107,390.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 9, 10, 11, 19, 29, 38 y 48 el sujeto obligado en comento, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento. 325 
 

                                                           
325 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a los registros de operaciones realizados en el 
periodo de correcciones en respuesta al oficio de errores y omisiones, se debe 
analizar a la luz de las particularidades del sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, creado a partir 
de la reforma del año 2014, pues dicho sistema atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 

5662



En el caso concreto, la obligación de los partidos políticos consiste en registrar las 
operaciones en la temporalidad que señala la normatividad, esto es, dentro de los 
plazos que la propia norma establece.  
 
No obstante lo anterior, una vez analizado todos y cada uno de los registros 
realizados en el Sistema Integral de Fiscalización, esta autoridad obtuvo certeza 
respecto a que las operaciones materia del presente apartado no fueron 
registrados en el periodo respectivo, siendo que dicho sistema es la herramienta 
informática que hace prueba plena para la autoridad de lo ahí registrado y de la 
documentación exhibida por los sujetos obligados.  
 
Ahora bien, derivado de la naturaleza de la obligación de reportar la totalidad de 
los ingresos y gastos efectuados durante la precampaña, en la temporalidad 
señalada, la omisión en el cumplimiento per se no es una falta subsanable, pues 
en el mismo momento en que el sujeto obligado no realiza el debido registro 
dentro de los plazos específicos y a través del medio que establece la 
normativa electoral, queda configurada la infracción.  
 
Al respecto resulta dable destacar que el sistema normativo electoral regula los 
distintos procedimientos electorales bajo un sistema de etapas y plazos a fin de 
que los actores políticos cuenten con una mayor seguridad jurídica respecto de la 
actuación de la autoridad y de su propia actividad política; es por ello que el 
reporte de los ingresos y gastos en el tiempo establecido para ello resulta 
esencial para dotar de mayor certeza el desarrollo de los procesos 
electorales.  
 
Permitir que los sujetos registren operaciones en cualquier momento, vulnerando 
lo anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de 
las facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de 
aplicación estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los 
informes, hasta la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de la 
respuesta recaída a los mismos, con lo que se garantiza a los partidos políticos y 
precandidatos la debida audiencia.  
 
Para tal efecto, la Ley General de Partidos Políticos dispone en su artículo 80 las 
etapas involucradas en la fiscalización de las precampañas, en aras de tutelar la 
integralidad que debe regir en todo el Proceso Electoral y de la revisión de los 
ingresos y gastos involucrados.  
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Al respecto, en el procedimiento de fiscalización de precampañas se tutela la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados mediante la notificación del oficio 
de errores y omisiones, siendo la respuesta que formulen al mismo el momento 
procesal oportuno para realizar las manifestaciones que consideren pertinentes y 
en su caso, para subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o 
la documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano 
fiscalizador. 
 
En apego a lo expuesto, en el marco de la revisión de los Informes de 
Precampaña, la autoridad fiscalizadora otorgó la garantía de audiencia al sujeto 
obligado, derivado de lo cual, en respuesta al oficio de errores y omisiones el 
partido reportó diversos ingresos y gastos. 
 
No obstante lo anterior, del análisis a los ingresos y gastos reportados en 
respuesta ha dicho oficio de errores y omisiones, la autoridad fiscalizadora llegó a 
la conclusión que el registro de dichas operaciones se había realizado de manera 
extemporánea, esto es, fuera de los plazos que establece el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Derivado de ello, es de destacarse que la garantía de audiencia debe ser 
entendida como la posibilidad de que el sujeto regulado presente ante esta 
autoridad argumentos y documentación que acrediten que cumplió en tiempo y 
forma con sus obligaciones en materia de fiscalización y no como una exención a 
ello, pues esto atentaría con la aplicación efectiva de las normas.  
 
Permitir a los sujetos regulados registrar en cualquier momento las operaciones 
relativas a sus ingresos y gastos, so pretexto de realizar dichos registros en 
respuesta al oficio de errores y omisiones girado por la autoridad fiscalizadora, 
desincentivaría a los partidos políticos el cumplir en tiempo sus obligaciones.  
 
No obstante lo anterior, y tal como ha quedado previamente detallado, la omisión 
de registrar las operaciones en tiempo real, es una falta que por su propia 
naturaleza no es subsanable. 
 
Al respecto, resulta aplicable por analogía, el criterio sostenido por la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica SX-RAP-7-
2016, mediante el cual determinó que el rebase del tope de gastos de campaña es 
la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el Informe 
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respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada por los 
sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a los topes de 
gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el cual no es 
una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones previsto en el 
artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Lo anterior toda vez que, conforme a lo expuesto, fue precisamente de la 
documentación y registros realizados en el Sistema Integral de Fiscalización en 
repuesta al oficio de errores y omisiones, de donde la autoridad fiscalizadora contó 
con elementos para analizar si el sujeto obligado se había apegado o no a lo que 
establece la normatividad. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y la certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 9, 10, 11, 19, 29, 38 y 48, es la certeza en el 
origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del 
registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
directo y real a los principios de legalidad y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
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en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,065,546.59 (un millón sesenta y cinco mil quinientos cuarenta y seis pesos 
59/100 M.N.).  

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.326 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
326 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $1,065,546.59 (un millón sesenta 
y cinco mil quinientos cuarenta y seis pesos 59/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $53,277.33 (cincuenta y tres mil doscientos setenta y siete pesos 
33/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $53,277.33 (cincuenta y tres mil doscientos setenta y 
siete pesos 33/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$33,175.74. (Treinta y tres mil ciento setenta y cinco pesos 74/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.327 

                                                           
327 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $33,175.74. (Treinta y tres mil 
ciento setenta y cinco pesos 74/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$9,952.72 (nueve mil novecientos cincuenta y dos pesos 72/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $9,952.72 (nueve mil novecientos cincuenta y dos 
pesos 72/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$38,802.55 (treinta y ocho mil ochocientos dos pesos 55/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.328 

                                                           
328 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $38,802.55 (treinta y ocho mil 
ochocientos dos pesos 55/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$5,820.38 (cinco mil ochocientos veinte pesos 38/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,820.38 (cinco mil ochocientos veinte pesos 38/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$306,871.55 (trescientos seis mil ochocientos setenta y un pesos 55/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.329 

                                                           
329 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $306,871.55 (trescientos seis mil 
ochocientos setenta y un pesos 55/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$15,343.58 (quince mil trescientos cuarenta y tres pesos 58/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $15,343.58 (quince mil trescientos cuarenta y tres 
pesos 58/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 29 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 

$233,797.64 (doscientos treinta y tres mil setecientos noventa y siete pesos 
64/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.330 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $233,797.64 (doscientos treinta y 
tres mil setecientos noventa y siete pesos 64/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $11,689.88 (once mil seiscientos ochenta y nueve pesos 88/100 
M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $11,689.88 (once mil seiscientos ochenta y nueve 
pesos 88/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
330 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 38 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,031,180.59 (un millón treinta y un mil ciento ochenta pesos 59/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.331 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $1,031,180.59 (un millón treinta y 
un mil ciento ochenta pesos 59/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$51,559.03 (cincuenta y un mil quinientos cincuenta y nueve pesos 03/100 
M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                           
331 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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alcanzar la cantidad de $51,559.03 (cincuenta y un mil quinientos cincuenta y 
nueve pesos 03/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 48 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar registros en tiempo real 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión de los informes de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,107,390.00 (cuatro millones ciento siete mil trescientos noventa pesos 
00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.332 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, por un total de $4,107,390.00 (cuatro millones 
ciento siete mil trescientos noventa pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $205,369.50 (doscientos cinco mil trescientos sesenta y nueve 
pesos 50/100 M.N.).  
 

                                                           
332 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $205,369.50 (doscientos cinco mil trescientos sesenta 
y nueve pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 13, 22 y 33. 
 

No. Conclusión 

13 “ES/NAY. El sujeto obligado informó 3 eventos de manera 
extemporánea previos a su realización.” 

22 “ES/NAY. El sujeto obligado registró 11 eventos previos a su 
realización, pero sin la antelación de 7 días que establece la 
normatividad.” 

33 “ES/NAY. El sujeto obligado registró 7 eventos previos a su 
realización, pero sin la antelación de 7 días ordenada en la 
normatividad electoral.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
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días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 

5683



obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
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candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
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En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
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precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 

continuación333: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 

                                                           
333

 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones en análisis, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 21 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos, 
al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.334 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos extemporáneamente a los siete 

                                                           
334 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

El sujeto obligado informó 3 eventos de manera 

extemporánea previos a su realización. Conclusión 13 

El sujeto obligado registró 11 eventos previos a su 

realización, pero sin la antelación de 7 días que establece 

la normatividad. Conclusión 22 

El sujeto obligado registró 7 eventos previos a su 

realización, pero sin la antelación de 7 días ordenada en 

la normatividad electoral. Conclusión 33  

 

Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos con anterioridad a la realización 
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de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 

dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización335.  

 
De la lectura del citado artículo, se advierte que deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los candidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

                                                           
335

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracción cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.336 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

                                                           
336 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 30 UMAS, equivalente a $2,264.70 (Dos mil doscientos 
sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,264.70 (Dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 
70/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 11 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.337 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

                                                           
337 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 110 UMAS, equivalente a $8,303.90 (Ocho mil trescientos 
tres pesos 90/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $8,303.90 (Ocho mil trescientos tres pesos 90/100 
M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

Conclusión 33 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 7 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.338 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

                                                           
338 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 70 UMAS, equivalente a $5,284.30 (Cinco mil doscientos 
ochenta y cuatro pesos 30/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,284.30 (Cinco mil doscientos ochenta y cuatro 
pesos 30/100 M.N.) 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 18 y 37. 
 

No. Conclusión 

18 “El sujeto obligado omitió registrar una cuenta bancaria.” 

37 “El sujeto obligado omitió registrar cuatro cuentas bancarias para el 
manejo de los recursos de los candidatos.” 
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En consecuencia, al omitir la apertura de cinco cuentas bancarias para el manejo 
de sus recursos de la campaña, siendo que los sujetos obligados tienen la 
obligación de abrir cuentas bancarias para cada uno de los candidatos postulados, 
independientemente de que se realicen o no movimientos, con el fin de dotar de 
certeza y transparencia la administración de los recursos en efectivo, incumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, contemplada en el artículo 80, 
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
abrir dos cuentas bancarias para el manejo de los recursos de dos candidatos, sin 
embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto 
de los candidatos referidos, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
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condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.339 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de abrir cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa 
excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
                                                           
339 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al Partido Encuentro Social, 
pues no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 
cual es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas; por cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
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conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponde, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 18 y 37 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió abrir cuentas 
bancarias para la administración de los recursos de cinco candidatos, durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
abrir cuentas bancarias para la administración de recursos de cinco candidatos 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir cinco cuentas bancarias para 
la administración de los recursos de campaña, de sus entonces candidatos, tal y 
como se muestra a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

18. “El sujeto obligado omitió registrar una cuenta 
bancaria.” 

37. “El sujeto obligado omitió registrar cuatro cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de los 
candidatos.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
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y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de recursos de 
campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.340 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 

                                                           
340 Artículo 59. Cuentas bancarias para candidatos.  

1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y candidatos reciban o utilicen 
para su contienda, el partido o coalición deberá abrir una cuenta bancaria para cada uno.”  
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administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
candidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, resulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para 
que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber 
jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de 
la campaña. 
(…)” 

  
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos y coaliciones son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 18 y 37, es garantizar la certeza en el origen de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de abrir 
cuentas bancarias para el uso y administración de recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en tener 
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certeza y transparencia en la rendición de los recursos de campaña por el sujeto 
obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas, que se traduce en 
faltas de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
Como se expuso, se trata de faltas, las cuales vulneran los bienes jurídicos 
tutelados de certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

5715



agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

5716



 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió una cuenta bancaria a un candidato, para el uso y administración de los 
recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el 
estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir cuentas bancarias, para el uso y administración de los 
recursos durante la campaña electoral, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.341 

                                                           
341 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, esto 
derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma 
las disposiciones legales, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan 
en base a este, la trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir abrir una cuenta bancaria para el 
manejo de sus recursos durante el periodo de campaña de su candidato, el 
conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la singularidad, la 
norma infringida (artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización), el 
incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o 
perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a 
imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Encuentro Social debe ser en razón de la 
trascendencia de la norma trasgredida al no abrir cuentas, para el manejo de 
recursos de sus candidatos, situación que no permitió que la autoridad 
fiscalizadora contara con los elementos que le permitieran tener certeza de la 
administración de los recursos de campaña manejados por el candidato 
respectivo, por lo que se considera imponer una sanción económica equivalente al 
monto resultante del porcentaje que representa el financiamiento del partido 
respecto del total del financiamiento establecido por la autoridad para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2017 por el 30% (treinta por ciento) sobre el tope máximo 
de gastos de campaña establecido por la autoridad para el cargo de Diputado 
Local en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit en 
relación de cada uno de los candidatos de los cuales no se abrió cuenta, lo cual 
asciende a un total de $7,013.92 ( siete mil trece pesos 92/100 M.N.), como a 
continuación se muestra: 
 

Cargo 

Tope de 
Gastos de 
campaña 

14-Xalisco 

No. de 
cuentas no 
abiertas de 
candidatos 

Monto de tope 
de gastos 

acumulado 

30% sobre el 
Tope de Gasto 

acumulado 

(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2017 de los PP 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2017 
PES 

Porcentaje 
del PES 

respecto del 
total de 

Actividades. 
Ordinarias 

Sanción 

(A*B) 
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2017342 

(B) 

Diputado 
Local MR 

 

$1,168,987.81 1 $1,168,987.81 $350,696.34 $39,138,949.27 $782,778.99 2.0% $7,013.92 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,013.92 ( siete mil trece pesos 92/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 37  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió cuentas bancarias a cuatro candidatos, para el uso y administración de 
los recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

                                                           
342 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 
registro en el estado de Nayarit, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el ejercicio 2017. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir cuentas bancarias a cuatro candidatos, para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.343 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 

                                                           
343 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, esto 
derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma 
las disposiciones legales, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan 
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en base a este, la trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir abrir las cuentas bancarias para el 
manejo de sus recursos durante el periodo de campaña, de cuatro 
candidatos, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida (artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización), el incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del 
beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el 
objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Encuentro Social debe ser en razón de la 
trascendencia de la norma trasgredida al no abrir cuentas, para el manejo de 
recursos de dos candidatos al cargo de Presidente Municipal, situación que no 
permitió que la autoridad fiscalizadora contara con los elementos que le 
permitieran tener certeza de la administración de los recursos de campaña 
manejados por los candidatos respectivos, por lo que se considera imponer una 
sanción económica equivalente al monto resultante del porcentaje que representa 
el financiamiento del partido respecto del total del financiamiento establecido por la 
autoridad para actividades ordinarias en el ejercicio 2017 por el 30% (treinta por 
ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña establecido por la autoridad 
para el cargo de Diputado Local en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit en relación de cada uno de los candidatos de los cuales no se 
abrió cuenta, lo cual asciende a un total de $1,096.27 ( mil noventa y seis pesos 
27/100 M.N.), como a continuación se muestra: 
 

Cargo 

Tope de 
Gastos de 
campaña 

Ruiz 4, 
Compostela 
4, Ixtlán del 

río 02, y Jala 
05 

 

No. de 
cuentas 

no 
abiertas 

de 
candidat

os 

Monto de tope 
de gastos 

acumulado 

30% sobre el 
Tope de Gasto 

acumulado 

(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público 
Ordinario 2017 

de los PP 

Financiamiento 
Público Ordinario 

2017 PES 

Porcentaje 
del PVEM 

respecto del 
total de 

Actividades. 
Ordinarias 

2017344 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

Regidor 

 

$24,974.61 1 $24,974.61 
$7,492.38 

$39,138,949.27 $782,778.99 2.0% 
$149.85 

Regidor 

 

$81,126.59 1 $81,126.59 
$24,337.98 

$39,138,949.27 $782,778.99 

2.0% 
$486.76 

                                                           
344 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 
registro en el estado de Nayarit, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el ejercicio 2017. 
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Regidor 

 

$41,469.17 1 $41,469.17 
$12,440.75 

$39,138,949.27 $782,778.99 

2.0% 
$248.82 

Regidor 

 

$35,140.60 1 $35,140.60 
$10,542.18 

$39,138,949.27 $782,778.99 

2.0% 
$210.84 

 TOTAL 

$1,096.27 

 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,096.27 (mil noventa y seis pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 21.  
 
 

No. Conclusión 
21 “El sujeto obligado presentó 3 informes de campaña de forma 

extemporánea espontanea.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
De la faltas descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, contemplada en el artículo 80, 
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes siguientes: 
 

 1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
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candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
presentado 3 informes de campaña fuera del plazo señalado por la normatividad, 
no es justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 
numeral 1, inciso a) del RF. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 

En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.345 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar en tiempo los informes de 
campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
                                                           
345 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 

sanción correspondiente. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del RF, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en la zona geográfica correspondiente respecto de los cuales el 
sujeto obligado presentó de manera extemporánea los informes, son los que a 
continuación se detallan: 

 

TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL ESTADO DE NAYARIT 2017 

NÚMERO MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017 

1 San Blas $363,232.72 

2 Jala $161,234.06 

3 Ixtlán del Río $253,218.62 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 

5732



En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 21 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Encuentro Social omitió presentar en 
tiempo 3 (tres) informes de campaña respectivos. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo los informes de 
campaña respectivos. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo y Lugar: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo los 
informes de campaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 21 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos.346 
 

Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 

                                                           
346 “Ley General de Partidos Políticos Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: b) Informes de Campaña: III. Los partidos políticos presentarán informes de 
ingresos y gastos por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán 
entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluidos cada periodo.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de campaña de 
sus candidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes de 
campaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del RF, siendo esta 
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norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA SUSTANTIVA.— De lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General 
de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de presentar, dentro del plazo previsto, los respectivos informes 
de precampaña y campaña, con la finalidad de transparentar su actuación y rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice 
la rendición de cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes 
de ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
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debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo al 
bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

5737



cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.347 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
347 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 7.05% (siete punto cero cinco por ciento) respecto 
del 5% (cinco por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit al cargo de Presidente Municipal, lo cual asciende a un total de 
$273.81 (doscientos setenta y tres pesos 81/100 M.N.). 

 

ID  Nombre del candidato 
Entidad/Distrito/ 

Municipio  

Tope de 

Gastos de 

Campaña  

5% sobre el 

Tope de Gasto 

de 

Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento  

Público Ordinario 

2017 más alto  

(PRI)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del Partido 

PES  

Porcentaje de 

Partido 

Encuentro 

Social  

respecto del 

PRI 348 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

1  

Salvador Sandoval Partida San Blas 

$363,232.72 

 

$1,811.64 

 

$11,099,028.80 

 

 

$782,778.98 

 

7.05% $127.72 

2  

Diana Montaño Raygoza Jala 

$161,234.06 

 

$806.17 

 

$11,099,028.80 

 

 

$782,778.98 

 

7.05% $56.83 

3  Alfredo Machuca González Ixtlán del Río 

$253,218.62 

 

$1,266.09 

 

$11,099,028.80 

 

 

$782,778.98 

 

7.05% 

$89.26 

      

  TOTAL   

$273.81 

  

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido Encuentro 
Social se fundamenta en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su 
sesión extraordinaria del seis de abril del dos mil quince, en el que definen los 
criterios de proporcionalidad con los que se sancionara a cada instituto político 
derivado del financiamiento ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $273.81 (doscientos setenta y tres pesos 81/100 M.N.). 
 

                                                           
348 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en 
el estado de Nayarit, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos recibidos por esos 
mismos conceptos por el partido sancionado. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 31.  
 
 

No. Conclusión 

31 “El sujeto obligado presentó 2 informes de campaña de forma 
extemporánea en periodo de ajuste.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
De la faltas descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, contemplada en el artículo 80, 
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
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plazo de cinco días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
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sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes siguientes: 
 

 1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
presentado 2 informes de campaña fuera del plazo señalado por la normatividad, 
no es justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 
numeral 1, inciso a) del RF. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 

En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.349 
 

                                                           
349 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar en tiempo los informes de 
campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
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fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 

sanción correspondiente. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del RF, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en la zona geográfica correspondiente respecto de los cuales el 
sujeto obligado presentó de manera extemporánea los informes, son los que a 
continuación se detallan: 

 

TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE REGIDORES EN EL ESTADO DE NAYARIT 2017 

NÚMERO MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017 

1 Ixtlán del Río 03 $34,964.45 

2 Xalisco 05 $68,066.81 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 31 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Encuentro Social omitió presentar en 
tiempo 2 (dos) informes de campaña respectivos. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
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candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo los informes de 
campaña respectivos. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo y Lugar: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo los 
informes de campaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
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debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 31 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos.350 
 

Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

                                                           
350 “Ley General de Partidos Políticos Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: b) Informes de Campaña: III. Los partidos políticos presentarán informes de 
ingresos y gastos por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán 
entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluidos cada periodo.” 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de campaña de 
sus candidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes de 
campaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del RF, siendo esta 
norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA SUSTANTIVA.— De lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General 
de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de presentar, dentro del plazo previsto, los respectivos informes 
de precampaña y campaña, con la finalidad de transparentar su actuación y rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice 
la rendición de cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes 
de ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo al 
bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

5753



 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
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de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 31 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.351 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 7.05% (siete punto cero cinco por ciento) respecto 
del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit al cargo de Regidor, lo cual asciende a un total de $726.37 
(setecientos veintiséis pesos 97/100 M.N.). 

 

                                                           
351 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ID  Nombre del candidato 
Entidad/Distrito/ 

Municipio  

Tope de 

Gastos de 

Campaña  

10% sobre el 

Tope de Gasto 

de 

Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento  

Público Ordinario 

2017 más alto  

(PRI)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del Partido 

PES  

Porcentaje de 

Partido 

Encuentro 

Social  

respecto del 

PRI 352 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

1  

 

Leobardo Barragán Pedro Ixtlán del Río 03 $34,964.45 

$3,496.45 

 

$11,099,028.80 

 

 

$782,778.96 

 

7.05% 

$246.50 

2  

 

Lourdes estrada Espinoza Xalisco 05 $68,066.81 

$6,806.68 

 

$11,099,028.80 

 

 

$782,778.96 

 

7.05% 

$479.87 

      
  TOTAL   

$726.37  

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido Encuentro 
Social se fundamenta en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su 
sesión extraordinaria del seis de abril del dos mil quince, en el que definen los 
criterios de proporcionalidad con los que se sancionara a cada instituto político 
derivado del financiamiento ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $726.37 (setecientos veintiséis pesos 37/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
352 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en 
el estado de Nayarit, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos recibidos por esos 
mismos conceptos por el partido sancionado. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusión 39. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

39 
“ES/NAY. El sujeto obligado rebasó el tope de gastos de 
campaña en dos casos”. 

$9,684.84 

 
Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que el sujeto obligado excedió el tope de gastos de 
campaña fijado para el cargo de Regidor en el estado de Nayarit se considera ha 
lugar dar vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit para 
los efectos conducentes. 
 

Ahora bien, debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como 
mínimo, el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontradas en estos, así como el señalamiento de las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por 
consiguiente, la determinación o acreditación de la existencia de un rebase de 
tope de gastos de campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad 
efectúa de los informes respectivos, dado que es a partir de la información que fue 
proporcionada por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos de 
queja y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad 
exacta erogada en exceso. 
 
En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 
documentación registrada por el partido político con sus informes, así como de las 
modificaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de ajuste en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 
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cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 
del conocimiento del partido político. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 
de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 
informe presentado por el ente político y las modificaciones realizadas en el 
periodo de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de 
errores y omisiones previsto en el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 
el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 
partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 
los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 
ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento o 
incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad electoral 
no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta observación en el 
oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas las etapas del 
proceso de fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 

 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.353 

                                                           
353 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 

Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
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señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
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disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, el partido político 
hasta la fecha de resolución del presente informe no realizó acciones tendentes 
para deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede en la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta [inciso A)] y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción [inciso B)]. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 39, del Dictamen 
Consolidado, se observó que el partido político excedió el tope de gastos de 
campaña establecido por la autoridad para Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, por un importe de $9,684.84 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, toda 
vez que el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales contiene una norma prohibitiva, consistente en la 
obligación de no exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por lo que en el caso concreto el actuar del sujeto obligado actualizó la 
conducta prohibida por la norma. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El partido político excedió el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por un monto de $9,684.84. De ahí que contravino lo dispuesto en el 
artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
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“39. ES/NAY. El sujeto obligado rebasó el tope de gastos de campaña en dos 
casos.”  

 

Consecutivo 
Ayuntamiento 
(Regidores) 

Nombre del Candidato Ingresos Gastos 
Tope de 

Campaña 
Diferencia 

1 Amatlán de Cañas 
(Demarcación 2) 

Olegario Ramírez Quintana 
$22,135.11 $22,135.11 $16,242.93 -$5,892.18 

2 Amatlán de Cañas 
(Demarcación 5) 

Rosa Lidia Andrade Villaseñor 
$22,249.97 $22,249.97 $18,457.31 -$3,792.66 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario  
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 
campaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 
legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 
balanza a favor del partido, coalición o candidato, al contar con mayores 
elementos de índole económico para influenciar al electorado, situación que es 
contraria al sistema electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende 
igualar las oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad 
en un ámbito democrático y en circunstancias similares. 
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En la conclusión 25, el partido político vulneró lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales354 
 
Del artículo antes descrito se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 

                                                           
354 “Artículo 443. 1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: (…) f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
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Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 
autoridad, el partido político vulneró de manera directa los principios de 
fiscalización que éstos están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de legalidad y equidad en la 
contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 39, son los principios de equidad que rigen al sistema 
mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en incumplir con la obligación de respetar los 
topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditad se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente 
infractor se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 39 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización, al exceder el 
tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 443, numeral 1,  
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $9,684.84 (nueve mil seiscientos ochenta 
y cuatro pesos 84/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.355 
 
Consecuentemente, toda vez que la conducta analizada vulnera de forma directa 
el tope de gastos de campaña, la sanción a imponer corresponde a una sanción 
económica equivalente a un tanto igual al monto excedido. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
es la establecida en la fracción II, del inciso a) del artículo 456 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, considerando los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada tales como la gravedad ordinaria, 
la trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 

                                                           
355 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta respecto a 
exceder los topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad y la 
norma infringida artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la singularidad y el objeto de la sanción 
a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón del monto ejercido en 
exceso lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente un tanto igual al monto excedido. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político infractor, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una sanción económica por la cantidad de $9,684.84 
(nueve mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 84/100 M.N.). 
 
Se ordena dar vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit, a 
efecto de que determinen lo conducente respecto de la observación de mérito. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 44. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

44 
“ES/NAY. El sujeto obligado omitió presentar comprobantes por 
concepto de renta de espacios y colocación de anuncios 

$270,389.04 
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espectaculares en la vía pública, la evidencia de los pagos, el 
contrato de prestación de servicios, los avisos de contratación y 
la hoja membretada por un importe de $270,389.04” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en plazo de cinco días presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su de su partido, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los candidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido político, coalición y/o candidato, a determinar al sujeto 
responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación356: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 

                                                           
356 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
h) Tipo de infracción (acción u omisión) 
i) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
j) Comisión intencional o culposa de la falta. 
k) La trascendencia de las normas transgredidas. 
l) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
m) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
n) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el 
estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de presentar documentación soporte de gastos realizados, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit conforme a lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.357 
 
                                                           
357 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que ampara los 
gastos realizados, por un monto de $270,389.04 (doscientos setenta mil 
trescientos ochenta y nueve pesos 04/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“44. ES/NAY. El sujeto obligado omitió presentar comprobantes por concepto de 
renta de espacios y colocación de anuncios espectaculares en la vía pública, la 
evidencia de los pagos, el contrato de prestación de servicios, los avisos de 
contratación y la hoja membretada por un importe de $270,389.04”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir presentar documentación soporte de los 
gastos realizados, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
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rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.358 
 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 

                                                           
358 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
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de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 44 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar los gastos realizados por un importe de 
$270,389.04 (doscientos setenta mil trescientos ochenta y nueve pesos 04/100 
M.N.), durante la campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$270,389.04 (doscientos setenta mil trescientos ochenta y nueve pesos 04/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.359 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 

                                                           
359 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $270,389.04 (doscientos setenta mil trescientos 
ochenta y nueve pesos 04/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 49. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

49 
“El sujeto obligado omitió presentar seis avisos de contratación 
por un importe de $2,470,882.47.” 

$2,470,882.47 

 
En consecuencia, al omitir informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral de los contratos celebrados durante las campañas al cargo de 
Regidor, por un monto de $2,470,882.47, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe de $2,470,882.47 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido, mediante 
el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
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Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
 

• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.360 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 

                                                           
360 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 

en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 

de manera solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
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precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fue idónea para atender 
la observaciones realizada, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
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autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 49 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que 
celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, relacionados registro de egresos por concepto de renta 
de espectaculares en distintas ubicaciones por un monto total de $2,470,882.47, 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en 
el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión del sujeto obligado, 
consistente en no haber presentado los contratos que celebró durante las 
campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el Informe de 
campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Encuentro Social omitió presentar los avisos de contratación de 
los acuerdos que celebró durante un plazo máximo de tres días posteriores a su 
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suscripción, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado 
de Nayarit, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, y por tanto al no ser oportuna su presentación impidió circular la información 
con los proveedores contratados. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

49. El sujeto obligado omitió presentar seis avisos de 
contratación por un importe de $2,470,882.47. 

 
Tiempo y Lugar: La irregularidad atribuida al Partido Encuentro Social sucedió 
durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia que debe regir en todo Proceso Electoral. 
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En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
 
Con la omisión referida se vulnera la legalidad y transparencia como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los 
valores antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 49 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III361; 62362 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4363 y 278, numeral 1, inciso a)364 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala:  

                                                           
361 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 61. 1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: (…) f) Entregar al Consejo 
General del Instituto la información siguiente: (…) III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y 
condiciones de ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, 
dicha información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los lineamientos que éste 
emita. (…)”. 
362 “Artículo 62.  

1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren la 
fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 
emita dicho Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, acompañado de 
copia autógrafa del contrato respectivo que contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 

 
363 Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley de 
Partidos, los contratos que se celebren en campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la 
Comisión a través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días posteriores a su 
recepción, para comprobar el contenido de los avisos de contratación, de conformidad con los procedimientos que 
para tal efecto emita el Consejo General. 4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los 
plazos establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de Partidos, al Consejo General 
y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la 
modificación respectiva. (…)”. 
 
364 “Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
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De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, cumpliendo así con el 
principio de legalidad que debe regir en los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización, señalan que las notificaciones de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                                                                                                                                                 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante época de precampaña y campaña, en un plazo 
máximo de setenta y dos horas al de su suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos provea la Unidad Técnica. (…)”. 
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En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 
obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
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En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar dichos contratos 
emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, tienen como propósito fijar las reglas de control a 
través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de presentar los contratos 
celebrados durante el periodo de campaña que celebren los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 49, es garantizar la legalidad que debe prevalecer en 
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los procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de los recursos, 
con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar los gastos de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 49 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de los contratos por de Renta de espectaculares 
en distintas ubicaciones durante la correspondiente campaña, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de 
Regidores presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,470,882.47 (dos millones cuatrocientos setenta mil ochocientos ochenta y 
dos pesos 47/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.365 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos puntos cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,470,882.47 (dos millones cuatrocientos setenta mil ochocientos 
ochenta y dos pesos 47/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $61,772.06 
(sesenta y un mil setecientos setenta y dos pesos 06/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61,772.06 (sesenta y un mil setecientos setenta y dos pesos 06/100 M.N.).  

                                                           
365 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
l) Procedimiento oficioso: Conclusión 50 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 50 lo 
siguiente: 
 
No. Conclusión 

50 A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Representante de casilla 
 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral del INE 
(SIJE) se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 
registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan 
los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en casillas 

ES 180 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/10305/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
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Escrito de respuesta sin número, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta al punto anterior no se otorgo apoyo alguno para 
representantes de casilla, ya que la acreditación de los representantos no 
quedando registrados se anexan documentos que fueron llevados al instituto 
con acuse de recibo en documetación adjunta del informe.” 
 

La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
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sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
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Al respecto, con fecha 18 de junio, el sujeto obligado manifestó a esta autoridad 
tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el soporte 
físico de los formatos CRGC.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-

L/10755/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 

 
“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 
 

Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
31.7. COALICIÓN “NAYARIT DE TODOS”.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrieron los partidos 
políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza, integrantes de la coalición “Nayarit de Todos”, son las siguientes: 
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a) 19 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 6, 8, 9, 10, 13, 14, 17, 20, 23, 
26, 35, 38, 39, 40, 41, 44 y 46. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 11 y 42.  
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 12 y 43. 
 
e) 8 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 15, 21, 22, 22 Bis, 27, 28, 47 y 
48. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18. 
 
h) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 bis, 6 bis, 19, 34, 49 bis y 53. 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 24. 
 
j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 33. 
 
k) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16 BIS. Vista al Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit 
 
l) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16 TER 
 
m) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 49. Vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
n) Procedimiento oficioso: Conclusión 50. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 5, 6, 
8, 9, 10, 13, 14, 17, 20, 23, 26, 35, 38, 39, 40, 41, 44 y 46. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “COA/NAY. El total de financiamiento 
público otorgado por los partidos que 
integraron la coalición no coincide con 
el monto registrado en la cuenta 
concentradora, por $140,282.46”. 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del RF. 

5 “COA/NAY. El sujeto obligado presentó 
19 avisos de contratación en forma 
extemporánea al exceder los tres días 
de posteriores a la suscripción del 
contrato”. 

Artículo 261 Bis, del RF. 

6 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar 4 contratos de prestación de 
bien o servicios.”. 

Artículo 207 numeral 1, inciso c) 
del RF. 

8 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación de la ubicación de 
16 lonas”. 

Artículo 210 del RF. 

9 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el formato XLM por un monto 
de $45,000.00”. 

Artículo 46, numeral 1, del RF. 

10 “COA/NAY. El sujeto obligado presentó 
3 facturas que carecen del 
complemento INE por $131,338.68 
($36,656.00 + $94,682.68)”. 

Artículo 46, numeral 2, del RF. 

13 “COA/NAY. El sujeto obligado presento 
un contrato de prestación de servicios 
que carece de firma”. 

Artículo 261 del RF. 

14 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar las evidencias fotográficas y 
la relación detallada del recorrido de la 
propaganda móvil.”. 

Artículo 209, del RF. 

17 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia de pago por 
$44,080.00”. 

Artículo 126 numeral 1 del RF. 

20 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar 28 permisos de autorización 
para la colocación de la publicidad, la 
copia de credencial de elector, o de 
otra identificación oficial vigente de 
quien otorga el permiso, la descripción 
de los costos y el detalle de los 
materiales y mano de obra utilizados 
para la pinta de muros.”. 

Artículos 207, numeral 1, inciso 
c), 210 y 216 del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

23  COA/NAY. El sujeto obligado presentó 
50 avisos de contratación en forma 
extemporánea al exceder los tres días 
de posteriores a la suscripción del 
contrato integrados como se muestra 
en el cuadro:”. 

Artículo 261 Bis, del RF. 

26 “COA/NAY. El sujeto obligado no 
asigno el porcentaje de financiamiento 
conforme a lo establecido en el 
convenio de la coalición Nayarit de 
Todos por un monto de $3,396,634.79”. 

Artículo 279, del RF. 

35 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar cuatro recibos internos por 
$815,000.00”. 

Artículo 151, numeral 1, del RF. 

38 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar un contrato de prestación de 
servicios.”. 

Artículo 261, numeral 3 del RF. 

39 "COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar evidencia del pago por 
$291,458.09 
($60,842.00+173,543.98+57,072.11)”. 

Artículo 126 numeral 1 del RF. 

40 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia fotográfica”. 

Artículo 205 del RF. 

41 “COA/NAY. El sujeto obligado presentó 
5 facturas que carecen del 
complemento INE, por $78,497.09”. 

Artículos 46 y 127, numeral 2 del 
RF 

44 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de apertura de 
tres cuentas bancarias”. 

Artículo 246, numeral 1 inciso i) 
del RF. 

46 “COA/NAY. El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea un aviso de 
contratación por $99,992.00”. 

Artículo 261 Bis, del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya incumplido con 
sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es justificación para no 
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valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
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responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.366 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
                                                           
366 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
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el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 
(2) 

“3. COA/NAY. El total de financiamiento público otorgado 
por los partidos que integraron la coalición no coincide 
con el monto registrado en la cuenta concentradora, por 
$140,282.46”. 

Omisión 

“5. COA/NAY. El sujeto obligado presentó 19 avisos de 
contratación en forma extemporánea al exceder los tres 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 
(2) 

días de posteriores a la suscripción del contrato”. 

“6. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 4 
contratos de prestación de bien o servicios”. 

Omisión 

“8. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación de la ubicación de 16 lonas”. 

Omisión 

“9. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
formato XLM por un monto de $45,000.00”. 

Omisión 

“10. COA/NAY. El sujeto obligado presentó 3 facturas que 
carecen del complemento INE por $131,338.68 
($36,656.00 + $94,682.68)”. 

Omisión 

“13. COA/NAY. El sujeto obligado presento un contrato de 
prestación de servicios que carece de firma”. 

Omisión 

“14. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
evidencias fotográficas y la relación detallada del recorrido 
de la propaganda móvil.”. 

Omisión 

“17. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia de pago por $44,080.00”. 

Omisión 

“20. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 28 
permisos de autorización para la colocación de la 
publicidad, la copia de credencial de elector, o de otra 
identificación oficial vigente de quien otorga el permiso, la 
descripción de los costos y el detalle de los materiales y 
mano de obra utilizados para la pinta de muros.”. 

Omisión 

“23. COA/NAY. El sujeto obligado presentó 50 avisos de 
contratación en forma extemporánea al exceder los tres 
días de posteriores a la suscripción del contrato 
integrados como se muestra en el cuadro:”. 

Omisión 

“26. COA/NAY. El sujeto obligado no asigno el porcentaje 
de financiamiento conforme a lo establecido en el 
convenio de la coalición Nayarit de Todos por un monto 
de $3,396,634.79”. 

Omisión 

“35. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar cuatro 
recibos internos por $815,000.00”. 

Omisión 

“38. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar un 
contrato de prestación de servicios.”. 

Omisión 

"39. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
evidencia del pago por $291,458.09 
($60,842.00+173,543.98+57,072.11)”. 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 
(2) 

“40. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia fotográfica”. 

Omisión 

“41. COA/NAY. El sujeto obligado presentó 5 facturas que 
carecen del complemento INE, por $78,497.09”. 

Omisión 

“44. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de tres cuentas bancarias”. 

Omisión 

“46. COA/NAY. El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea un aviso de contratación por $99,992.00”. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 33 numeral 1, inciso i), 46, 126, numeral 1, 127, numerales 1 y 2, 151, 
numeral 1, 205, 207, numeral 1, inciso c), 209, 210, 216, 246, numeral 1, inciso i), 
261, 261 bis y 279, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados367. 
 
En las conclusiones 3, 5, 6, 8, 9, 10, 13, 14, 17, 20, 23, 26, 35, 38, 39, 40, 41, 44 y 
46, la coalición en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 33 numeral 1, 
inciso i), 46, 126, numeral 1, 127, numerales 1 y 2, 151, numeral 1, 205, 207, 
numeral 1, inciso c), 209, 210, 216, 246, numeral 1, inciso i), 261, 261 bis y 279, 
del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 

                                                           
367 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
 
(…) 
 
Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal efecto 
publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los gastos de 
precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o candidato 
beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de todo tipo de 
propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de espectáculos, 
cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios contratados para la realización 
de eventos de precampaña y campaña sin importar el monto. 
 
(…) 
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
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(…) 
 
Artículo 151. 
Requisitos generales 
 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
 
(…) 
 
Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
(…) 
 
Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán contratar 
publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras 
para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones siguientes: 
 
(…) 
 
c) Durante las actividades de operación ordinaria, obtención de apoyo ciudadano, 
precampaña y de campaña, cada partido y coalición, adicionalmente a lo 
establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley 
de Partidos; deberá entregar a la Unidad Técnica, un informe pormenorizado de 
toda contratación hecha con las empresas propietarias o concesionarias, dedicadas 
a la renta de espacios y colocación de anuncios espectaculares en la vía pública; 
así como con las empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de 
toda publicidad que se utilice para dichos anuncios. Los informes deberán anexar 
copia del contrato respectivo y las facturas originares correspondientes, con la 
información siguiente: 
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I. Nombre de la empresa. 
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago. 
VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
IX. .Identificador único del anuncio espectacular proporcionado por la Unidad 
Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional de Proveedores. 
 
(…) 
 
Artículo 209. 
Concepto de propaganda exhibida en vía pública distinta a espectaculares 
 
1. Se entiende por propaganda en la vía pública distinta a los anuncios 
espectaculares panorámicos o carteleras, la establecida en el artículo 64, numeral 2 
de la Ley de Partidos, así como toda aquella que se contrate y difunda a través de 
pantallas fijas o móviles, columnas o cualquier otro medio similar y aquella como: 
mantas, lonas, vinilonas y pancartas colocadas en cualquier espacio físico o en 
lugares donde se celebren eventos públicos, de espectáculos o deportivos, así sea 
solamente durante la celebración de éstos. 
 
2. Se entenderá por pantalla fija: aquella publicidad que se proyecte de forma digital 
en estructuras en espacios públicos y pantalla móvil: aquella publicidad expuesta de 
forma digital en vehículos para la visualización en la vía pública. 
 
3. Se entenderá como muebles urbanos de publicidad sin movimiento: aquellas 
estructuras que se localizan en lugares públicos donde se plasmen imágenes sin 
movimiento para una mayor cobertura en la difusión de la publicidad y se entenderá 
como muebles urbanos de publicidad con movimiento: aquellas estructuras que se 
localizan en lugares públicos donde se transmiten imágenes digitales para una 
mayor cobertura en la difusión de la publicidad, tales como para buses, columnas, 
puestos de periódicos y boleros. 
 
4. Se entenderá como publicidad en medios de transporte: aquella publicidad donde 
se plasmen imágenes en estructuras dentro y fuera de las instalaciones que se 
localizan en aeropuertos, estaciones del metro y centrales de autobuses y cualquier 
otro medio similar. 
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5. Los gastos realizados por los partidos y las coaliciones por este concepto 
deberán cumplir con lo establecido en los artículos 210, 249 y 250 de la Ley de 
Instituciones. 
 
(…) 
 
Artículo 210. 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar el 
permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de 
elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
 
(…) 
 
Artículo 216. 
Bardas 
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, llevarán una 
relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en 
cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la descripción de los costos, el 
detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación del candidato, y 
la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, 
en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. 
Dicha relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente. 
 
2. Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en bardas, 
indicando su ubicación exacta. 
 
(…) 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
i) En un anexo se mencionarán todos los gastos centralizados que hayan ejercido y 
prorrateado, con la especificación de los Distritos electorales o estados en los que 
hayan sido distribuidos los montos señalados en las facturas correspondientes, así 
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como la identificación y el número de la cuenta bancaria a través de la cual se 
hayan realizado las erogaciones. Los datos asentados en dicho anexo deberán 
estar referidos a la documentación comprobatoria y a la póliza correspondiente, los 
cuales podrán ser solicitados por la Unidad Técnica en cualquier momento durante 
el periodo de revisión de los informes. 
 
(…) 
 
Artículo 261. 
 
Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la 
Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
 
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA 
deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
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Reformado mediante INE/CG68/2017 del 15-marzo-17 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante contrato 
en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por esa vía, así 
como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos involucrados 
en los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas de 
privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad objeto del 
contrato y el monto pagado por el servicio o bien. 
 
Artículo 261 Bis. 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un plazo 
máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña o 
campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña o 
campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, deberán 
avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al inicio del periodo 
que corresponda a cada cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos de 
contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar en el 
plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, deberán 
presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así 
como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la 
contratación. 
 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios 
contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos en el inciso a). 
 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá considerar el 
monto total pactado en el contrato.  
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3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado deberá 
presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente dentro de los 
tres días siguientes a la fecha en la que se suscriba el convenio modificatorio. 
 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, numeral 2, de 
la Ley de Partidos. 
 
(…) 
 
Artículo 279. 
Aviso de distribución del financiamiento público para prorrateo 
 
1. De conformidad con los establecido en el artículo 51 numeral 1, inciso b), fracción 
III, correspondiente al Capítulo I “Del financiamiento público”, del Título Quinto “Del 
financiamiento de los partidos políticos”, de la Ley de Partidos; Los partidos políticos 
deberán avisar a la Comisión de Fiscalización el porcentaje de distribución del 
financiamiento para campaña, así como la distribución por tipo de campaña, a más 
tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral. 
 
2. Una vez que se haya dado aviso a la Comisión de Fiscalización sobre el 
porcentaje de prorrateo, de ninguna manera y por ningún motivo, puedan ser 
modificados. 
 
3. En caso de coaliciones, el prorrateo solamente se efectúa entre candidatos de la 
coalición, por lo que, en caso de coaliciones parciales y mixtas, de ninguna manera 
pueden ser prorrateadas por candidatos postulados de manera independiente por 
partidos coaligados 
 
(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que la coalición, 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que los partidos integrantes de la coalición cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
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Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Nayarit de Todos”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende 
falta de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento 
a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 

5837



tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría 
en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas 
con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o 
bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de 
sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.368: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a la coalición “Nayarit de Todos”, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 186 (ciento 
ochenta y seis) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $14,041.14 (catorce mil 
cuarenta y un pesos 14/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
70.96% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente 132 (ciento treinta y dos) Unidad de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $9,964.68 (nueve mil novecientos sesenta y cuatro 
pesos 68/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 14.52% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 27 (veintisiete) 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 

                                                           
368 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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misma que asciende a la cantidad de $ 2,038.23 (dos mil treinta y ocho pesos 
23/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 14.52% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $ 2,038.23 (dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 7. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 
“COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 2 avisos 
de contratación por $41,960.00”. 

$41,960.00 

 
En consecuencia, al omitir informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral de los contratos celebrados durante las campañas al cargo de 
Gobernador, por un monto de $41,960.00, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe de $41,960.00. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; 
consecuentemente, los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.369 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
                                                           
369 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
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del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que 
celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, relacionados registro de egresos por concepto de 
propaganda en medios impresos e internet, por un monto total de $41,960.00, 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en 
el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión del sujeto obligado, 
consistente en no haber presentado los contratos que celebró durante las 
campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el Informe de 
campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La coalición omitió presentar los avisos de contratación de los acuerdos 
que celebró durante un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, y por 
tanto al no ser oportuna su presentación impidió circular la información con los 
proveedores contratados. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en los 
artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la Coalición “Nayarit de Todos” sucedió 
durante la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia que debe regir en todo Proceso Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
 
Con la omisión referida se vulnera la legalidad y transparencia como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los 
valores antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
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En la conclusión 7 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización.370. 
 
De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, cumpliendo así con el 
principio de legalidad que debe regir en los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 

                                                           
370 Ley General de Partidos Políticos.-Artículo 61. 1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos 

deberán:(…) f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: (…) III. La información de carácter 
financiero, la relativa al gasto y condiciones de ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, dicha información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los 
lineamientos que éste emita. (…) Artículo 62. 1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo anterior, de conformidad con los 
procedimientos que para tal efecto emita dicho Consejo General. 2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo 
General del Instituto el aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga: a) La firma 
del representante del partido político, la coalición o el candidato; b) El objeto del contrato; c) El valor o precio unitario y total 
de los bienes o servicios a proporcionar; d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y e) La 
penalización en caso de incumplimiento.(…) Reglamento de Fiscalización.- Artículo 207. Requisitos para la 
contratación de anuncios espectaculares (…) 3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en campañas y precampañas, deberán ser 
informados por parte de la Comisión a través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de contratación, de conformidad con los 
procedimientos que para tal efecto emita el Consejo General. 4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser 
notificada en los plazos establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de Partidos, al 
Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo 
copia de la modificación respectiva.(…) Artículo 278. Avisos al Consejo General 1. Los partidos deberán realizar los 
siguientes avisos al Consejo General: a) La información detallada de cada contrato celebrado durante época de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su suscripción conforme a lo establecido en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos provea la Unidad 
Técnica. (…)”. 
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suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 
obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
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materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar dichos contratos 
emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, tienen como propósito fijar las reglas de control a 
través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de presentar los contratos 
celebrados durante el periodo de campaña que celebren los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es garantizar la legalidad que debe prevalecer en los 
procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de los recursos, con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar los gastos de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
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numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Nayarit de Todos”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de 
cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el considerando 
veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de los contratos por propaganda en medios 
impresos e internet realizados durante la correspondiente campaña, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
al cargo de Gobernador presentado por el sujeto obligado correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$41,960.00 (cuarenta y un mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.371 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
371 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos puntos cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $41,960.00 (cuarenta y un mil novecientos sesenta pesos 00/100 
M.N.)], cantidad que asciende a un total de $1,049.00 (Mil cuarenta y nueve pesos 
00/100 M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $839.20 (ochocientos treinta y 
nueve pesos 20/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $104.90 (ciento cuatro pesos 90/100 
M.N.). 
 
De igual modo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 
10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $104.90 (ciento cuatro pesos 90/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 11 y 42. 
 

No. Conclusión 

11 “COA/NAY. El sujeto obligado informó 36 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización”. 
 

42 “COA/NAY. El sujeto obligado reportó 138 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización”. 
 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
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artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
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políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; 
consecuentemente, los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.372 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
                                                           
372 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
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acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción. 
  
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación373: 

                                                           
373 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
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demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 174 (36+138) eventos con posterioridad a la realización 
de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 174 
eventos374, al haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.375 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 174 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

COA/NAY. El sujeto obligado informó 36 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización, integrados 

                                                           
374 Al respecto, la referencia de 36 eventos de ellos se encuentra inserta en el dictamen respectivo y los restantes 138 

eventos en el Anexo 15. 
375 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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como se muestra en el cuadro: Conclusión 11. 

COA/NAY. El sujeto obligado reportó 138 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 42 

 
Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión del Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 174 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización376.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
376

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Nayarit de Todos”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 36 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 36 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.377 

                                                           
377 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1,800 (Mil ochocientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $135,882.00 (Ciento 
treinta y cinco mil ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.)  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $108,705.60 (Ciento ocho mil 
setecientos cinco pesos 60/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,588.20 (Trece mil quinientos 
ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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alcanzar la cantidad de $13,588.20 (Trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 
20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 42 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 138 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 138 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.378 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 6,900 (seis mil novecientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $520,881.00 
(Quinientos veinte mil ochocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.)  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 

                                                           
378 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $173,627.00 (Ciento 
setenta y tres mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $173,627.00 (Ciento setenta y tres mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 
M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 
33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $173,627.00 (Ciento 
setenta y tres mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 12 y 43. 
 

No. Conclusión 

12 “COA/NAY. El sujeto obligado reportó 113 eventos previamente 
a la fecha de su realización, pero sin la antelación de siete días 
que establece la normatividad.” 

43 “COA/NAY. El sujeto obligado informó extemporáneamente 24 
eventos, no obstante que fueron informados previos a la fecha 
de su realización”. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
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en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación379: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 

                                                           
379 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones en análisis, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 137 (113+24) eventos antes de su realización, esto es, 
de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 137 
eventos380, al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días 
previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.381 

                                                           
380 Consultables en los Anexos 1, 2 y 16 del dictamen relativo a la campaña de la Coalición “Nayarit de Todos” en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017 del estado de Nayarit. 
381 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 137 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

COA/NAY. El sujeto obligado reportó 113 eventos 
previamente a la fecha de su realización, pero sin la 
antelación de siete días que establece la normatividad, 
integrados como se muestra en el cuadro: Conclusión 12. 

COA/NAY. El sujeto obligado informó 
extemporáneamente 24 eventos, no obstante que fueron 
informados previos a la fecha de su realización. 
Conclusión 43. 

 
Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 137 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización382.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones.} 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los candidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
                                                           
382 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracción cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Nayarit de Todos”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 113 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 113 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.383 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 1,130 UMAS, equivalente a $85,303.70 (ochenta y cinco mil 
trescientos tres pesos 70/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $68,242.96 (Sesenta y ocho mil 
doscientos cuarenta y dos pesos 96/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 

                                                           
383 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,530.37 (Ocho mil quinientos 
treinta pesos 37/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $8,530.37 (Ocho mil quinientos treinta pesos 37/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 43 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 24 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 24 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.384 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
384 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA’s por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización; esto es, en el caso 
concreto un total de 240 UMAS, equivalente a $18,117.60 (Dieciocho mil ciento 
diecisiete pesos 60/100 M.N.).385 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,039.20 (Seis mil 
treinta y nueve pesos 20/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,039.20 (Seis mil treinta y nueve pesos 20/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente 33.33% 
(treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,039.20 (Seis mil treinta y nueve 
pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

                                                           
385 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 15, 21, 22, 22 Bis, 27, 28, 47 y 48. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la coalición 
“Nayarit de Todos” son las siguientes: 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar, el registro 
contable de 17 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, como 
resultado de las observaciones incluidas en el oficio de 
errores y omisiones, por un importe de $1,513,160.41”. 

$1,513,160.41 

21 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 10 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo normal, por $319,726.88”. 

$319,726.88 

22 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 9 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, como 
resultado de las observaciones incluidas en el oficio de 
errores y omisiones por $308,217.50 dentro del periodo de 
corrección”. 

$308,217.50 

22 Bis “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 11 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, como 
resultado de las observaciones incluidas en el oficio de 
errores y omisiones por $549,478.90 dentro del periodo de 
corrección”. 

$549,478.90 

27 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 21 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo normal, por $7,152,754.74”. 

$7,152,754.74 

28 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 14 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, como 
resultado de las observaciones incluidas en el oficio de 
errores y omisiones, por $6,556,119.24 dentro del periodo de 

$6,556,119.24 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

corrección”. 

47 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de ocho operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo normal, por un importe de $400,002.10”. 

$400,002.10 

48 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de nueve operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, por 
$70,763.88”. 

$70,763.88 

 
De las faltas descritas en el presente apartado/, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
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garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
  3) Informes presupuestales: 
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  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
las conductas materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
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candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.386 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
                                                           
386 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
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proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 15, 21, 22, 
22 Bis, 27, 28, 47 y 48 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto 
obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La coalición “Nayarit de Todos” omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar, el registro 
contable de 17 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio 
de errores y omisiones, por un importe de $1,513,160.41”. 
Conclusión 15 

“COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 10 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, en 
el periodo normal, por $319,726.88”. Conclusión 21 

“COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 9 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, como 
resultado de las observaciones incluidas en el oficio de 
errores y omisiones por $308,217.50 dentro del periodo 
de corrección”. Conclusión 22 

“COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 11 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio 
de errores y omisiones por $549,478.90 dentro del 
periodo de corrección”. Conclusión 22 Bis 

“COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 21 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, en 
el periodo normal, por $7,152,754.74”. Conclusión 27 

“COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 14 operaciones en tiempo real, excediendo 
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los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio 
de errores y omisiones, por $6,556,119.24 dentro del 
periodo de corrección”. Conclusión 28 

“COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de ocho operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, en 
el periodo normal, por un importe de $400,002.10”. 
Conclusión 47 

“COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de nueve operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por $70,763.88”. Conclusión 48 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 15, 21, 22, 22 Bis, 27, 28, 47 y 48 el sujeto obligado en 
comento, vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización.387 
 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 

                                                           
387 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 15, 21, 22, 22 Bis, 27, 28, 47 y 48, es la certeza 
en el origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través 
del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
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directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones por las que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Nayarit de Todos”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 15 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,513,160.41 (un millón quinientos trece mil ciento sesenta pesos 41/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.388 

                                                           
388 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $226,974.06 (Doscientos 
veintiséis mil novecientos setenta y cuatro pesos 06/100 M.N.) 389 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $181,579.25 (Ciento ochenta y un 
mil quinientos setenta y nueve pesos 25/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $22,697.41 (Veintidós mil 
seiscientos noventa y siete pesos 41/100 M.N.). 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
389 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $22,697.41 (Veintidós mil seiscientos noventa y siete 
pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$319,726.88 (Trescientos diecinueve mil setecientos veintiséis pesos 88/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.390 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $15,986.34 (Quince mil 
novecientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.) 391 
 

                                                           
390 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
391 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,789.08 (Doce mil setecientos 
ochenta y nueve pesos 08/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,598.63 (Mil quinientos noventa y 
ocho pesos 63/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,598.63 (Mil quinientos noventa y ocho pesos 63/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$308,217.50 (trescientos ocho mil doscientos diecisiete pesos 50/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.392 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
392 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $46,232.63 (cuarenta y seis 
mil doscientos treinta y dos pesos 63/100 M.N.) 393 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $36,986.10 (treinta y seis mil 
novecientos ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,623.26 (cuatro mil seiscientos 
veintitrés pesos 26/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $4,623.26 (cuatro mil seiscientos veintitrés pesos 
26/100 M.N.). 
 

                                                           
393 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Conclusión 22 Bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$549,478.90 (quinientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos setenta y ocho 
pesos 90/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.394 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $164,843.67 (ciento sesenta 
y cuatro mil ochocientos cuarenta y tres pesos 67/100 M.N.). 395 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $131,874.94 (ciento treinta y un mil 
ochocientos setenta y cuatro pesos 94/100 M.N.). 
 

                                                           
394 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
395 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,484.37 (dieciséis mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 37/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $16,484.37 (dieciséis mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro pesos 37/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Conclusión 27 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$7,152,754.74 (siete millones ciento cincuenta y dos mil setecientos cincuenta 
y cuatro pesos 74/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.396 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
396 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $357,637.74 (trescientos 
cincuenta y siete mil seiscientos treinta y siete pesos 74/100 M.N.) 397 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $286,110.19 (doscientos ochenta y 
seis mil ciento diez pesos 19/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $35,763.77 (treinta y cinco mil 
setecientos sesenta y tres pesos 77/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $35,763.77 (treinta y cinco mil setecientos sesenta y 
tres pesos 77/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 

                                                           
397 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 28 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$6,556,119.24 (seis millones quinientos cincuenta y seis mil ciento diecinueve 
pesos 24/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.398 

                                                           
398 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $1,966,835.77 (un millón 
novecientos sesenta y seis mil ochocientos treinta y cinco pesos 77/100 
M.N.) 399 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,573,468.62 (un millón quinientos 
setenta y tres mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 62/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
399 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $196,683.58 (ciento noventa y seis 
mil seiscientos ochenta y tres pesos 58/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $196,683.58 (ciento noventa y seis mil seiscientos 
ochenta y tres pesos 58/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Conclusión 47 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$400,002.10 (cuatrocientos mil dos pesos 10/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.400 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $20,000.10 (veinte mil 
pesos 10/100 M.N.) 401 
 

                                                           
400 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
401 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,666.70 (seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 70/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,666.70 (seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 70/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 
33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,666.70 (seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Conclusión 48 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$70,763.88 (setenta mil setecientos sesenta y tres pesos 88/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.402 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
402 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $10,614.57 (Diez mil 
seiscientos catorce pesos 57/100 M.N.) 403 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,538.19 (tres mil 
quinientos treinta y ocho pesos 19/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,538.19 (tres mil quinientos treinta y ocho pesos 19/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 33.33% 
(treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,538.19 (tres mil quinientos 
treinta y ocho pesos 19/100 M.N.). 
 

                                                           
403 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso b),  
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 
COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
diversos conceptos por $2,329,195.10. 

$2,329,195.10 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento de la coalición a 
través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el 
análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
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presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
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b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
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consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los candidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto 
responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación404: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 

                                                           
404 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
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presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

o) Tipo de infracción (acción u omisión) 
p) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
q) Comisión intencional o culposa de la falta. 
r) La trascendencia de las normas transgredidas. 
s) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
t) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
u) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el informe de 
campaña de los ingresos y gastos de los candidatos de los partidos políticos 
correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar los gastos realizados durante la campaña conforme 
a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.405 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña los gastos por la 
adquisición de eventos, espectaculares, páginas de internet y redes sociales por 
un monto de $2,329,195.10 (Dos millones trescientos veintinueve mil ciento 
noventa y cinco pesos 10/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades 
observadas: 
 

“16. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por diversos conceptos 
por $2,329,195.10.”  
 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario  
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

                                                           
405 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
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colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas; ya que permite a la Unidad 
Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los sujetos 
obligados bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.406 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 
“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, constituyen 
pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son obtenidos por el 
propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el cumplimiento de las pautas de 
transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 

                                                           
406 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 

según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Previo al análisis de trascendencia de la normatividad transgredida, es relevante 
señalar que las visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento 
de Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto 
a la veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que 
realicen los sujetos obligados en el periodo sujeto a revisión; pues se trata de una 
herramienta diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el 
personal designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de 
las verificaciones, con lo reportado por los sujetos obligados.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de campaña presentados, a efecto de cotejar que todos 
los gastos realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad y 
reportados en los Informes correspondientes, garantizando así la certeza y 
transparencia en el origen, monto, destino y aplicación de los recursos. 
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Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en el caso 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar en actas de verificación los resultados de las visitas para considerarlos 
como pruebas con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos 
realizados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, por lo que 
entenderlo de distinta manera se traduciría en una actividad inocua perdiendo la 
razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las campañas, apoyo 
ciudadano y campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción 
IV,  
inciso a), mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 
“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca que se 
realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista material de 
propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o precampaña, así como 
con el candidato y candidatos independientes, siempre que durante el desarrollo de la 
visita se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan presumible la 
existencia de documentación o propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado 
en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
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de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes en comento prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
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responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente407: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes 
o servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se 
trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 

                                                           
407 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 
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y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos408 y 127 del Reglamento de Fiscalización409. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

                                                           
408 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: b) Informes de Campaña: Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente; (…)” 
409 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de los 
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recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Nayarit de Todos”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral local ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,329,195.10 (Dos millones trescientos veintinueve mil ciento noventa y cinco 
pesos 10/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.410 
 
Por lo tanto, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado 
$2,329,195.10 (Dos millones trescientos veintinueve mil ciento noventa y cinco 
pesos 10/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $3,493,792.65 (Tres 
millones cuatrocientos noventa y tres mil setecientos noventa y dos pesos 
65/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,795,034.12 (dos millones 
setecientos noventa y cinco mil treinta y cuatro pesos 12/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $349,379.27 (trescientos cuarenta y 
nueve mil trescientos setenta y nueve pesos 27/100). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 

                                                           
410 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $349,379.27 (trescientos cuarenta y nueve mil 
trescientos setenta y nueve pesos 27/100). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 18.  
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

18 
“COA/NAY. El sujeto obligado realizó operaciones con 
proveedores que no se encuentran registrados en el RNP, 
por $44,080.00”. 

$44,080.00 

 
En consecuencia, al haber realizado operaciones con proveedores que no se 
encuentran en dentro del Registro Nacional de Proveedores, el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $44,080.00. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
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días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual es de 
aplicación estricta a todos los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral, los informes -Trimestrales y Anual-, 
correspondientes a su operación Ordinaria, así como de Precampaña y de 
Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

   
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
Se puede observar que a los candidatos, partidos o coaliciones en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
el sistema electoral impone obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los candidatos y 
los partidos políticos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
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partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.411 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las Leyes Generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impusieron a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos, obligados solidarios de dicha obligación. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
Por ello, si la obligación original de contratar únicamente con proveedores inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de Fiscalización está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
                                                           
411 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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información reportada mediante el Sistema Integral de Fiscalización; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido Sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de incorporar la documentación en el Sistema 
Integral de Fiscalización, es original y en un primer plano para el partido político, 
como sujeto principal de la obligación y, de manera solidaria, de los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deben acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus candidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
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candidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad derivada 
de la omisión de registrar las operaciones de sus ingresos y gastos, así como de 
presentar la documentación comprobatoria respectiva, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan.  
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la contratación de bienes o servicios con proveedores no inscritos 
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en el Registro Nacional de Proveedores en el marco del Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
  
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 18 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con 
proveedores no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en contratar 
bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. De ahí que el sujeto obligado 
contravino lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y certeza del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. 
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En la conclusión 18 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.412 
 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos, coaliciones, 
precandidatos y candidatos, tienen la obligación de celebrar operaciones 
únicamente con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos, candidatos, coaliciones y candidatos 
independientes. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes deben 
inscribirse en el padrón del Registro Nacional de Proveedores (RNP) del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
periodo de campaña, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios a las campañas 
electorales sin formar parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano 

                                                           
412“Reglamento de Fiscalización. - Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y 

candidatos independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento”. 
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electoral administrativo, lo que se encuentra contemplado en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de campaña, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

5963



que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión es garantizar la legalidad de las operaciones realizadas 
por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
imposibilidad de garantizar la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 84, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
coalición “Nayarit de Todos”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de 
cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el considerando 
veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político en comento, consistió en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; así como, que la 
comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017 en el estado 
de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio, así como 
el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante 
el plazo de revisión del Informe de Campaña al cargo de Gobernador, 
Diputados y Ayuntamientos correspondiente al Proceso Electoral Local 2017 
en el estado de Nayarit.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$44,080.00 (cuarenta y cuatro mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el sujeto infractor. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.413 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos puntos cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $44,080.00 (cuarenta y cuatro mil ochenta pesos 00/100 M.N.)], 
cantidad que asciende a un total de $1,102.00 (Mil ciento dos pesos 00/100 
M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 

                                                           
413 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $881.60 (ochocientos ochenta y un 
pesos 60/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $110.20 (ciento diez pesos 20/100 
M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $110.20 (ciento diez pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 219, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización; Conclusiones 5 bis, 6 bis, 19, 34, 49 
bis y 53. 
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

5bis “COA/NAY. El sujeto obligado benefició 
indebidamente con un mismo gasto a al 
candidato a gobernador por la coalición “Nayarit 

$259,099.28 

5968



No. Conclusión Monto involucrado 

de Todos” y a los candidatos postulados por el 
partido Nueva Alianza de manera independiente, 
por un importe de $259,099.28” 

6 bis “6 bis. COA/NAY. El sujeto obligado beneficio 
indebidamente con un mismo gasto al candidato 
a gobernador por la coalición “Nayarit de Todos” 
y al candidato Carlos Alberto Sáldate al cargo de 
presidente municipal por PRI, por un monto de 
$1,528,223.72” 
 

$1,528,223.72 

19 19. “COA/NAY. El sujeto obligado realizó gastos 
que beneficiaron a candidatos postulados por la 
coalición “Nayarit de Todos” y el PRI, por un 
monto de $2,232.98”. 
 

$2,232.98 

34 34. “COA/NAY. El sujeto obligado benefició con 
un mismo gasto a candidatos postulados por la 
coalición y el PRI por $4,000.00”. 
 

$4,000.00 

49 bis 49 bis. “COA/NAY. El sujeto obligado realizó 
gastos que beneficiaron a candidato al cargo de 
gobernador postulados por la coalición “Nayarit 
de Todos” y a la candidata Candy Anisoara 
Yescas Blancas al cargo de presidente municipal 
postulada por el PRI de manera independiente 
por lo que el importe de $722.96, se acumularán 
al tope de gastos de campaña del presidente 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 243, numeral 2 de la LGIPE, y 192 del 
RF.” 
 

$722.96 

53 53. “COA/NAY. El sujeto obligado beneficio 
indebidamente con un mismo gasto a al 
candidato a gobernador por la coalición “Nayarit 
de Todos” y a los candidatos postulados por el 
Partido Revolucionario Institucional de manera 
independiente, por $164.98.” 

$164.98 

 
En consecuencia, al haber realizado gastos que beneficiaron a candidatos 
postulados por la coalición “Nayarit de Todos”, PRI y NUAL, el Sujeto 
Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al sujeto infractor con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado benefició a un 
candidato postulado por otro ente político, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en la normativa electoral.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
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extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.414 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
414 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
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adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran directamente lo establecido en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que en 
cada conclusión sancionatoria se presenten.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 5 Bis, 6Bis, 
19, 34, 49 bis y 53, se identificó que la otrora Coalición, benefició a candidatos 
postulados por otro ente político, vulnerando la legalidad en el manejo de los 
recursos proporcionados para sus actividades de campaña, provocando inequidad 
entre los contendientes electorales. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas acciones de beneficiar a 
un candidato postulado por otro ente político, no perteneciente a los candidatos 
registrados por el sujeto obligado infractor, atentando contra lo dispuesto en el 
artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado benefició a candidatos postulados por otro ente político. 
De ahí que contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

COA/NAY. El sujeto obligado benefició indebidamente con 
un mismo gasto a al candidato a gobernador por la 
coalición “Nayarit de Todos” y a los candidatos postulados 
por el partido Nueva Alianza de manera independiente, 
por un importe de $259,099.28. Conclusión 5 bis. 

COA/NAY. El sujeto obligado beneficio indebidamente con 
un mismo gasto al candidato a gobernador por la coalición 
“Nayarit de Todos” y al candidato Carlos Alberto Sáldate 
al cargo de presidente municipal por PRI, por un monto de 
$1,528,223.72. Conclusión 6 bis. 

COA/NAY. El sujeto obligado realizó gastos que 
beneficiaron a candidatos postulados por la coalición 
“Nayarit de Todos” y el PRI, por un monto de $2,232.98. 
Conclusión 19 

COA/NAY. El sujeto obligado benefició con un mismo 
gasto a candidatos postulados por la coalición y el PRI por 
$4,000.00. Conclusión 34 

COA/NAY. El sujeto obligado realizó gastos que 
beneficiaron a candidato al cargo de gobernador 
postulados por la coalición “Nayarit de Todos” y a la 
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candidata Candy Anisoara Yescas Blancas al cargo de 
presidente municipal postulada por el PRI de manera 
independiente por lo que el importe de $722.96, se 
acumularán al tope de gastos de campaña del presidente 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 243, numeral 2 de la LGIPE, y 192 del RF. 
Conclusión 49 bis 

COA/NAY. El sujeto obligado beneficio indebidamente con 
un mismo gasto a al candidato a gobernador por la 
coalición “Nayarit de Todos” y a los candidatos postulados 
por el Partido Revolucionario Institucional de manera 
independiente, por $164.98. Conclusión 53 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario Local 2017 en el estado de 
Nayarit.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 

5978



políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por que el sujeto obligado beneficie la campaña de un candidato 
postulado por otro ente político, se vulnera sustancialmente la legalidad en el uso 
de los recursos otorgados para sus actividades de campaña, así como la equidad 
en la contienda electoral.  
 
Así las cosas, la falta sustancial trae consigo el indebido manejo de recursos 
públicos al no ser otorgados a los candidatos que el sujeto obligado infractor 
registro ante el Instituto Nacional Electoral, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad y equidad en la contienda como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
legalidad en el uso de los recursos para sus actividades de campaña y la equidad 
en la contienda electoral. 
 
En las conclusiones 5 bis, 6 bis, 19, 34, 49 bis y 53, el sujeto obligado vulneró lo 
dispuesto en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización.415  
 
Al respecto, la norma en comento establece que un candidato postulado por un 
partido o coalición, no podrá ser beneficiado por un instituto político diverso al que 
lo postuló. 
 
La finalidad de esta norma, es que los partidos políticos contiendan en la 
campaña, con las figuras permitidas por la legislación en materia electoral como la 
coalición, frentes, fusiones, o en su caso de manera independiente, y en relación 
con ello, manejar y destinar sus recursos para sus actividades de campaña, 
permitiendo de esta manera que la autoridad electoral pueda regularlos de manera 
objetiva. 
 
Por otra parte, el artículo en comento tutela el adecuado uso de los recursos 
otorgados a los institutos políticos, ya que al postular a candidatos para contender 
por un puesto de elección popular, ya sea de manera independiente o a través de 
una coalición, los institutos políticos deben ocupar su financiamiento de campaña, 
de acuerdo a las estrategia que adopten, para apoyar a los ciudadanos que hayan 
                                                           
415 Reglamento de Fiscalización. Artículo 219. Prohibiciones para candidatos no coaligados 1. Para el caso de 

prorrateo de gastos en candidatos postulados por coaliciones parciales o flexibles, aplicará lo siguiente: a) Los candidatos 
postulados por un partido, no podrán ser beneficiados por el mismo gasto que haya sido destinado a candidatos postulados 
por una coalición. De igual forma los candidatos postulados por una coalición, no podrán ser beneficiados por el mismo 
gasto que haya sido destinado a candidatos postulados por un partido. 

5979



registrado como candidatos, para que éstos estén en posibilidad de contender 
realizando actividades de campaña a su favor con el objeto de obtener el voto de 
los ciudadanos, de manera contraría, si un partido político o coalición beneficia a 
candidatos postulados por un instituto político diferente, se pierde toda lógica y 
razón de ser de la contienda electoral, aunado al hecho de resultar vulnerada la 
equidad en la contienda en el Proceso Electoral. 
 
Con el objetivo de abonar a la pluralidad de fuerzas políticas en los cargos de 
elección popular, el sistema democrático mexicano está diseñado para que 
mediante los partidos políticos, los ciudadanos puedan contender para obtener un 
cargo de poder público, por lo que al ser propuestos como candidatos ante un 
partido o coalición, lo concerniente es que con el respaldo del instituto político 
respectivo, contiendan para resultar ganadores en la elección ciudadana.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de legalidad en el uso de sus recursos públicos, así como la equidad en 
la contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en estudio es garantizar la legalidad en el uso de los recursos públicos, 
así como la equidad en la contienda. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
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tutelado, consistente en manejar adecuadamente el uso de los recursos otorgados 
para sus actividades de campaña, procurando en todo momento que los mismos 
cumplan con el fin correspondiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en 
hacer un uso inadecuado de sus recursos para actividades de campaña, 
alejándolos de los objetivos legales por los cuales fueron otorgados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 219, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual, vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de campaña, así como la 
equidad en la contienda electoral.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
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Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometida por el sujeto 
obligado se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada caso se presenten. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Nayarit de Todos”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 5 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que benefició a un candidato postulado por otro instituto político. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en haber realizado gastos que beneficiaron a candidatos 
postulados por la coalición “Nayarit de Todos” y Nueva Alianza, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que 
la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$259,099.28 (Doscientos cincuenta y nueve mil noventa y nueve pesos 
28/100 M.N.). 
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 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.416 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$259,099.28 (Doscientos cincuenta y nueve mil noventa y nueve pesos 28/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $259,099.28 (Doscientos cincuenta y 
nueve mil noventa y nueve pesos 28/100 M.N.) 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 

                                                           
416 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $207,279.42 (doscientos siete mil 
doscientos setenta y nueve pesos 42/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $25,909.93 (veinticinco mil 
novecientos nueve pesos 93/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $25,909.93 (veinticinco mil novecientos nueve pesos 
93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 6 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que benefició a un candidato postulado por otro instituto político. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado, consistió en haber realizado gastos que beneficiaron a candidatos 
postulados por la coalición “Nayarit de Todos” y el PRI, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Campaña. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,528,223.72 (un millón quinientos veintiocho mil doscientos veintitrés 
pesos 72/100 M.N.). 
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.417 
 

                                                           
417 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$1,528,223.72 (un millón quinientos veintiocho mil doscientos veintitrés pesos 
72/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,528,223.72 (un millón 
quinientos veintiocho mil doscientos veintitrés pesos 72/100 M.N.) 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 1,222,586.98 (un millón doscientos 
veintidós mil quinientos ochenta y seis pesos 98 /100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $152,823.37 (ciento cincuenta y dos 
mil ochocientos veintitrés pesos 37/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $152,823.37 (ciento cincuenta y dos mil ochocientos 
veintitrés pesos 37/100 M.N.). 
 

5988



Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que benefició a un candidato postulado por otro instituto político. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en haber realizado gastos que beneficiaron a candidatos 
postulados por la coalición “Nayarit de Todos” y el PRI, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Campaña. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,232.98 (dos mil doscientos treinta y dos pesos 38/100 M.N.). 
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.418 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$2,232.98 (dos mil doscientos treinta y dos pesos 38/100 M.N.)], cantidad que 
asciende a un total de $2,232.98 (dos mil doscientos treinta y dos pesos 
38/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
418 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,786.38 (mil setecientos ochenta 
y seis pesos 38/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $223.30 (doscientos veintitrés 
pesos 30/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $223.30 (doscientos veintitrés pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
Conclusión 34 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que benefició a un candidato postulado por otro instituto político. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en haber realizado gastos que beneficiaron a candidatos 
postulados por la coalición “Nayarit de Todos” y el PRI, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
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comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.419 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
419 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado$4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,200.00 (tres mil doscientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.). 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
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Conclusión 49 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que benefició a un candidato postulado por otro instituto político. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en haber realizado gastos que beneficiaron a candidatos 
postulados por la coalición “Nayarit de Todos” y Nueva Alianza, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que 
la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $722.96 
(Setecientos veintidós pesos 96/100 M.N.). 
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.420 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$722.96 (Setecientos veintidós pesos 96/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $722.96 (Setecientos veintidós pesos 96/100 M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $578.37 (Quinientos setenta y ocho 
pesos 37/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
420 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $72.30 (setenta y dos pesos 30/100 
M.N.). 
 
Considerando que la sanción a imponer ascendería a $72.30 pesos, la misma 
queda sin efecto por su ínfima importancia relativa. 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $72.30 (setenta y dos pesos 30/100 M.N.). 
 
Considerando que la sanción a imponer ascendería a $72.30 pesos, la misma 
queda sin efecto por su ínfima importancia relativa. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 53 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que benefició a un candidato postulado por otro instituto político. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en haber realizado gastos que beneficiaron a candidatos 
postulados por la coalición “Nayarit de Todos” y Nueva Alianza, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que 
la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
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presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $164.98 
(Ciento sesenta y cuatro pesos 98/100 M.N.). 
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.421 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
421 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$164.98 (Ciento sesenta y cuatro pesos 98/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $164.98 (Ciento sesenta y cuatro pesos 98/100 M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $131.98 (Ciento treinta y un pesos 
98/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16.50 (Dieciséis pesos 50/100 
M.N.). 
 
Considerando que la sanción a imponer ascendería a $16.50 pesos, la misma 
queda sin efecto por su ínfima importancia relativa. 
 
Finalmente, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $16.50 (Dieciséis pesos 50/100 M.N.). 
 
Considerando que la sanción a imponer ascendería a $16.50 pesos, la misma 
queda sin efecto por su ínfima importancia relativa. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 121, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusión 24. 
 
Visto lo anterior, a continuación, se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
 

No. Conclusión 

24 

24. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en inserciones en 
medios impresos por un monto de 
$111,360.00, como se muestra en el cuadro: 
 

Rubro Cantidad Importe 

Diarios y revistas y otros 
medios segundo periodo 

3 $41,760.00 

Inserciones en prensa 
(Otros Hallazgos) 

5 69,600.00 

Total  9 $111,360.00 

 
 

 
En consecuencia, al omitir rechazar la aportación de una persona no identificada 
consistente en omitió rechazar la aportación de una persona no identificada 
consistente en inserciones en medios impresos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; por 
tal razón la observación quedó no atendida por un importe de $111,360.00. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
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Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 

6000



Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
gastos de campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea 
al partido político y/o candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en 
su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a 
cada uno le correspondan.422 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
                                                           
422 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
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gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
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Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de los sujetos obligados no fueron idóneas 
para atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de 
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Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió una aportación de persona no identificada. 
Dicho de otra manera, el sujeto obligado en comento no presentó documentación 
comprobatoria que amparara el origen de los recursos que fueron registrados 
contablemente, deparándole así un beneficio que se traduce en una aportación de 
persona no identificada al no tener certeza del origen de dichos recursos. 
 
Por consiguiente, en el caso en estudio, la falta corresponde a una omisión de 
rechazar una aportación proveniente de un ente desconocido, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar una aportación proveniente de una 
persona no identificada, obteniendo un beneficio (ingreso) ilícito, conducta que 
está prohibida por la normativa electoral. De ahí que el sujeto obligado contravino 
lo dispuesto por el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo y Lugar: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio 
de la revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit presentado por el referido sujeto. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
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presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de 
la aportación, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar el ingreso de recursos de entes no identificados, en desatención a lo 
dispuesto en el sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida 
por la ley, para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder 
público estén sujetos a intereses privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En la conclusión el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 55, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos423, en relación al artículo 121, numeral 1, 
inciso l) del Reglamento de Fiscalización424, que a la letra señalan:  
 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos y coaliciones 
no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición 
tiene como finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un 
control veraz y detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados. Lo 
anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 

                                                           
423 Ley General de Partidos Políticos  
“Artículo 55.  
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. (…)” 
424 Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 121 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, donaciones, 
condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o 
en comodato de los siguientes: 
(…) 
l)  Personas no identificadas. 
(…)” 
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electoral y evitar que los partidos políticos y las coaliciones, como instrumentos de 
acceso al poder público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, 
pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del estado democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre partidos, al evitar que un 
partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
partidos o coaliciones. Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de 
reportar ante el órgano fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, 
implica, necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la 
documentación soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la 
conclusión de que sus operaciones se están sufragando con recursos de 
procedencia lícitas. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos y a las 
coaliciones de recibir aportaciones de personas no identificadas obedece a la 
intención del legislador, atento a las bases del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la procedencia de los 
recursos con que cuentan los institutos políticos y con ello, establecer una forma 
de control de dichos recursos, para evitar el suministro de aportaciones de origen 
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ilícito e intereses ocultos, así como la recaudación de fondos de un modo irregular, 
que pudiera provocar actos contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio beneficiado por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los entes 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos y coaliciones, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentran sujetos. 
 
Es decir, el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización tiene 
una previsión normativa que impone a los partidos políticos un deber de rechazar 
todo tipo de apoyo proveniente de entes no identificados. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
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infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
partido político para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que se tenga certeza del origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en recibir aportaciones de entes no identificados –situación 
que está prohibida por la normativa electoral-. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los partidos políticos. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el  
sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25,  
numeral 1, inciso i) en relación al 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud de que estamos en presencia de 
una infracción en la que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran 
la Coalición, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, de conformidad con el Considerando Veintitrés, tal y como se 
establece en el artículo 340 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
omitió rechazar una aportación proveniente de un ente no identificado, 
contraviniendo expresamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la 
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Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso 
l) del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de un ente no 
identificado contraviniendo expresamente lo establecido en el artículo 55, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; así como, que la comisión 
de la falta, derivó de la revisión a los Informes de Campaña correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de Campaña.  

 

 El sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$111,360.00 (ciento once mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.425 

                                                           
425 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este 
caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en 
beneficio del interés general. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
partido político en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por 
ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de 
$222,720.00 (Dos cientos veintidós mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
80% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es la reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $178,176.00 (ciento setenta y ocho mil ciento setenta y seis pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 10% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es la reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $22,272.00 (Veintidós mil doscientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% del monto 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
la reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $22,272.00 (Veintidós mil doscientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 33. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 

33 

“COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable del gasto por el uso o goce 
temporal del inmueble utilizado como casa de 
campaña a beneficio de la candidata C. Ma. 
Ángela Ramírez Robles por $1,500.00.” 
 

 
En consecuencia, al omitió realizar el registro contable del gasto por el uso o goce 
temporal del inmueble utilizado como casa de campaña a beneficio de la 
candidata C. Ma. Ángela Ramírez Robles, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, por tal razón la 
observación quedó no atendida por un importe de $1,500.00. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
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sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; 
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consecuentemente, los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.426 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
                                                           
426 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 

6022



adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 33 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los egresos 
correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos bienes 
inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto 
en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “Nayarit de Todos” omitió reportar en el Informe de Campaña 
el egreso relativo a la adquisición del uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña por un monto de $1,500.00 (Mil quinientos 
00/100 M.N.). De ahí que la coalición contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo y Lugar: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión 
de los Informes de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
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en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, la coalición en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 33, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el Instituto, 
las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que 
utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será 
utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la documentación comprobatoria 
correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto 
realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de 
que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido político que 
corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del 
respectivo Comité por el tiempo en que sea utilizado el inmueble.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
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goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la Coalición Nayarit de Todos se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 33 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
coalición infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Nayarit de Todos”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de 
cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el considerando 
veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 33 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,500.00 
(Mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.427 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $2,250.00 (Dos mil doscientos cincuenta pesos 00/100.  

  

                                                           
427 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
80% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es la reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 10% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es la reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $225.00 (Doscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
la reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $225.00 (Doscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos: Conclusión 16 BIS.  
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por $8,950.00 
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BIS concepto de cinco bicicletas valuados por el monto de 
$8,950.00, gastos que adicionalmente no cumplen con el objeto 
partidista. 

 
En consecuencia, al reportar los gastos por concepto de cinco bicicletas valuados 
por el monto de $8,950.00, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 25 numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Se propone dar vista al Instituto Estatal Electoral de Nayarit a efecto que en 
términos de lo establecido en el artículo 209, numeral 5 de la LGIPE, determina lo 
conducente. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento de la coalición a 
través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el 
análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
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requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
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c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
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objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los candidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto 
responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
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documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
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competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación428: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 

                                                           
428 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 25 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 16 bis del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar egresos no 
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vinculados con el objeto partidista realizados durante la campaña correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de bicicletas los 
cuales no se encuentran vinculados con el objeto partidista, durante la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación 
al artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “Nayarit de todos” omitió reportar en el Informe de Campaña 
egresos por concepto de bicicletas los cuales no se encuentran vinculados con el 
objeto partidista. De ahí que el sujeto contravino lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 25 numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
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Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
las coaliciones en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 

6043



Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 
“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca que se 
realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista material de 
propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o precampaña, así como 
con el candidato y candidatos independientes, siempre que durante el desarrollo de la 
visita de verificación se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un domicilio diverso 
al señalado en la orden primigenia.” 
 

Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
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rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente429: 
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
                                                           
429 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-4/2016 
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Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos430, 127 del Reglamento de Fiscalización431, en relación al artículo 25 
numeral 1, inciso n)432 de la Ley General de Partidos Políticos, mismos que a la 
letra señalan: 
 
                                                           
430Ley General de Partidos Políticos 

 “Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas siguientes: (…) 
b) Informes de Campaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente; (…)” 
431 Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del 
sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad (…)” 
432 “Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
(…)” 
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De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo establecen que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación al artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos 
siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 16 bis es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
coalición infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Nayarit de Todos”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de 
cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

6050



 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 16 BIS 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, aunado a 
que dichos gastos no tuvieron un objeto partidista incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,950.00 
(ocho mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.433 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $17,900.00 (diecisiete mil novecientos 
pesos 00/100 M.N.). 

 
Asimismo, al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 80% (ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un 
monto líquido de $14,320.00 (catorce mil trescientos veinte pesos 00/100 
M.N.). 
 

                                                           
433 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un 
monto líquido de $1,790.00 (mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es la reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $1,790.00 
(mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Adicionalmente, toda vez que se trata de una posible violación al artículo 209 
párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta 
autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Estatal Electoral de Nayarit para 
los efectos conducentes. 
 
l) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 16 Ter. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 Ter 16 Ter. COA/NAY. El sujeto obligado gastos por concepto 
pelotas valuados por $5,769.00 ($3,750.00+$2,019.00) no 
cumplen con el objeto partidista. 

$5,769.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los sujeto 
obligado, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo modelo de 
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fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la 
obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos justificados ante el partido o coalición y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.434 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar la documentación soporte que 
permita advertir la vinculación entre las erogaciones detectadas y el objeto 
partidista que necesariamente debe observar, está a cargo de los partidos 
políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por 
estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
                                                           
434 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender la observación realizada, pues no se advierten 
conductas tendentes a deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 
cual es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en 
el caso se presentan. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 16 Ter del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista, por un monto total de $5,769.00 
($3,750.00+$2,019.00) (cinco mil setecientos sesenta y nueve pesos 00/100 
M.N.).  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de pelotas, violentando así lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El sujeto obligado reportó diversos egresos relativos a la compra de 
pelotas por un monto de $5,769.00 ($3,750.00+$2,019.00), sin que el mismo 
encuentre vinculación alguna con las actividades partidistas del objeto obligado en 
la consecución de la obtención del voto, circunstancia que debe observar toda 
erogación realizada, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
“16 Ter. COA/NAY. El sujeto obligado gastos por concepto pelotas valuados por 
$5,769.00 ($3,750.00+$2,019.00) no cumplen con el objeto partidista.” 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por 
no vincular erogaciones con las actividades partidistas del objeto obligado en la 
consecución de la obtención del voto, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos de los partidos. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito vulnera el principio de legalidad rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó el principio 
antes establecido y afecto a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 

De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 
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b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y 
las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña 
y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral435, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 

                                                           
435 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 16 Ter el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n)436 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 

                                                           
436 “Artículo 25 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

(…) 

n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados; 

(…)” 
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las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de campaña, 
así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del numeral 1 
del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de pelotas por un monto de $5,769.00 
($3,750.00+$2,019.00), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que 
deben observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes de 
campaña relativos, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque 
con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
vinculación al objeto partidista de las erogaciones realizadas, toda vez que estas 
no se encuentran relacionadas directamente con las actividades que constitucional 
y legalmente tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es el principio de legalidad con el que se deben de conducir 
los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
  
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Nayarit de Todos”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de 
cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 16 Ter 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado destinó recursos a actividades distintas a las encomendadas 
legal y constitucionalmente para el uso de los recursos. Lo anterior, en razón 
de que el partido omitió presentar la documentación idónea que permitiera 
advertir el vínculo con el objeto partidista de las erogaciones por concepto de 
pelotas, durante el periodo que se fiscaliza.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que destinó recursos para la adquisición y entrega de 
pelotas, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña presentado por el Sujeto Obligado correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,769.00 
(cinco mil setecientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.437 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$5,769.00 (cinco mil setecientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $5,769.00 (cinco mil setecientos sesenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.). 

                                                           
437 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,615.20 (cuatro mil seiscientos 
quince pesos 20/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $576.90 (quinientos setenta y seis 
pesos 90/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone 
a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $576.90 (quinientos setenta y seis pesos 90/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
m) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 121, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusión 49. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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Quejas 
 
Procedimientos de quejas 
 
Conclusión 49 
 
“COA/NAY. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en inserciones en medios impresos por un monto de 
$417,600.00” 

 
En consecuencia, al omitir rechazar la aportación de una persona no identificada 
consistente en inserciones en medios impresos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; por 
tal razón la observación quedó no atendida por un importe de $417,600.00. 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
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requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
gastos de campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea 
al partido político y/o candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en 
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su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a 
cada uno le correspondan.438 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
438 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de los sujetos obligados no fueron idóneas 
para atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió una aportación de persona no identificada. 
Dicho de otra manera, el sujeto obligado en comento no presentó documentación 
comprobatoria que amparara el origen de los recursos que fueron registrados 
contablemente, deparándole así un beneficio que se traduce en una aportación de 
persona no identificada al no tener certeza del origen de dichos recursos. 
 
Por consiguiente, en el caso en estudio, la falta corresponde a una omisión de 
rechazar una aportación proveniente de un ente desconocido, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El sujeto obligado omitió rechazar una aportación proveniente de una 
persona no identificada, obteniendo un beneficio (ingreso) ilícito, conducta que 
está prohibida por la normativa electoral. De ahí que el sujeto obligado contravino 
lo dispuesto por el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, presentado por el referido sujeto. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de 
la aportación, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar el ingreso de recursos de entes no identificados, en desatención a lo 
dispuesto en el sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida 
por la ley, para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder 
público estén sujetos a intereses privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
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individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 49, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 55, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización439. 
 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos y coaliciones 
no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición 
tiene como finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un 
control veraz y detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados. Lo 
anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos y las coaliciones, como instrumentos de 
acceso al poder público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, 
pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del estado democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre partidos, al evitar que un 
partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
partidos o coaliciones. Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de 
reportar ante el órgano fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, 
implica, necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la 
documentación soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la 
conclusión de que sus operaciones se están sufragando con recursos de 
procedencia lícitas. 
 

                                                           
439 Ley General de Partidos Políticos. Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 

identificadas. (…)” 
Reglamento de Fiscalización. Artículo 121. Entes impedidos para realizar aportaciones. 1. Los sujetos obligados 
deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, 
bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en comodato de los siguientes: 
(…) l)  Personas no identificadas.(…)” 
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En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos y a las 
coaliciones de recibir aportaciones de personas no identificadas obedece a la 
intención del legislador, atento a las bases del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la procedencia de los 
recursos con que cuentan los institutos políticos y con ello, establecer una forma 
de control de dichos recursos, para evitar el suministro de aportaciones de origen 
ilícito e intereses ocultos, así como la recaudación de fondos de un modo irregular, 
que pudiera provocar actos contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio beneficiado por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
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conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los entes 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos y coaliciones, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentran sujetos. 
 
Es decir, el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización tiene 
una previsión normativa que impone a los partidos políticos un deber de rechazar 
todo tipo de apoyo proveniente de entes no identificados. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
partido político para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que se tenga certeza del origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en recibir aportaciones de entes no identificados –situación 
que está prohibida por la normativa electoral-. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los partidos políticos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) en 
relación al 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud de que estamos en presencia de 
una infracción en la que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran 
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la Coalición, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, de conformidad con el considerando veintitrés, tal y como se 
establece en el artículo 340 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 49 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
omitió rechazar una aportación proveniente de un ente no identificado, 
contraviniendo expresamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso 
l) del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de un ente no 
identificado contraviniendo expresamente lo establecido en el artículo 55, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; así como, que la comisión 
de la falta, derivó de la revisión a los Informes de Campaña correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de Campaña.  

 

 El sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$417,600.00 (cuatrocientos diecisiete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.440 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este 
caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en 
beneficio del interés general. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
partido político en atención a los elementos considerados previamente, debe 

                                                           
440 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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corresponder a una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por 
ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de 
$835,200.00 (ochocientos treinta y cinco mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
80% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es la reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $668,160.00 (seiscientos sesenta y ocho mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 10% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es la reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $83,520.00 (ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Finalmente, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 10% del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $83,520.00 (ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
n) Procedimiento oficioso: Conclusión 50 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 50 lo 
siguiente: 
 

No. Conclusión 
50 COA/NAY. A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día 

de la Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento 
oficioso. 
 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

Representantes de Casilla  

 
 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 

INE se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 
registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan 
los casos en comento: 

 
Sujeto Obligado Representantes  

en casillas 

PRI 1586 

PVEM 1036 

NUAL 806 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/10144/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: COA/SFA/002/2017, de fecha 18 de junio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) Como se ha mencionado en el punto antecesor se informa a la 
Autoridad que no fueron erogados gastos el día de la Jornada Electoral, este 
punto se relaciona con la respuesta al numeral treinta y tres. En ese sentido, 
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se solicita a la autoridad se tenga por subsanada la observación 
considerando que la probanza obtenida para sustentar la presunta 
irregularidad no cuenta con valor probatorio que permita afirmar que este 
Partido erogó recursos el día de la Jornada Electoral (…)” 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que, en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del RF el único gasto que 
pueden realizar los partidos políticos y candidatos independientes el día de la 
Jornada Electoral es aquel erogado con motivo de la actividad desplegada por los 
representantes generales y de casilla, sea por concepto de remuneración o apoyo 
económico, comida, transporte o cualquier otro gasto vinculado a sus actividades 
el día de la Jornada Electoral, el cual será considerado como un gasto de 
campaña y deberá ser contabilizado y fiscalizado para efectos de control de los 
recursos aplicados durante las campañas. Este gasto, además, deberá ser 
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prorrateado conforme a la normativa aplicable, considerando como ámbito 
geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada. 
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficios núm. 
INE/UTF/DA-L/10748/17, INE/UTF/DA-L/10750/17 e INE/UTF/DA-L/10753/17, se 
le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
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de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
31.8 COALICIÓN “JUNTOS POR TI”. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrieron los Partidos 
Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y de la 
Revolución Socialista, integrantes de la Coalición “Juntos Por Ti”, son las 
siguientes: 
 
a) 43 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 8, 11, 12, 13, 13 Bis, 14, 15, 17, 
18, 21, 22, 32, 34, 43, 47, 53, 55, 56, 57, 62, 70, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 
86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 96, 97, 100 y 101. 
 
b) 25 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 16, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 36, 37, 45, 46, 58, 59, 60, 61, 67, 71, 72, 73, 75 y 76.  
 
c) 8 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 30, 31, 48, 63, 74, 98, 99 y 103.  
 
d) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 5, 39, 50 y 65.  
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e) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3, 40, 51 y 66. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 41.  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 33.   
 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 95. Vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
i) Procedimiento oficioso: Conclusión 104. 
 
j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 105 
 
Vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit. 
 
k) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 35. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6, 8, 11, 
12, 13, 13 Bis, 14, 15, 17, 18, 21, 22, 32, 34, 43, 47, 53, 55, 56, 57, 62, 70, 77, 78, 
79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 96, 97, 100 y 101. 
 

No. Conclusión 

6 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de 14 eventos realizados en plazas públicas.” 

8 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
formato “Rel-Viapas-Gob”, en el cual se desglosen los 
viáticos y pasajes del candidato.” 

11 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
evidencias fotográficas de la propaganda utilitaria.” 

12 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
evidencias fotográficas de propaganda vinculada a 
eventos públicos.” 

13 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
documentación soporte consistente en contratos de 
prestación de servicios, copias de cheque o 
transferencia, hojas membretadas, evidencia 
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No. Conclusión 

fotográfica e informe pormenorizado.” 

13 Bis “COA/NAY. El sujeto omitió presentar la evidencia de 
pago de gastos mayores a 90 UMAS, por un monto de 
$1,158,448.18.” 

14 “COA/NAY. El sujeto obligado registró de manera 
incorrecta los gastos por concepto de casa de 
campaña.” 

15 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
evidencias fotográficas de un gasto por concepto de 
camisetas.” 

17 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
evidencias fotográficas de un gasto por concepto de 
pendones.” 

18 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
evidencias fotográficas de gastos por concepto de 
banderines y gorras.” 

21 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió registrar en el 
módulo del SIF 2 eventos de campaña.” 

22 “COA/NAY. El sujeto obligado omito presentar las 
evidencias fotográficas de gastos por concepto de 
pendones y banderas.” 

32 “COA/NAY. El sujeto obligado realizó 4 avisos de 
contratación de manera extemporánea por 
$329,297.60.” 

34 “COA/NAY. El sujeto obligado presentó 49 avisos de 
contratación de manera extemporánea por 
$5,647,466.66, correspondientes al segundo periodo.” 

43 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 5 
recibos internos de transferencias realizadas en 
efectivo por $332,012.23.” 

47 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar un 
estado de cuenta bancario del mes de mayo de la 
candidata Angélica Peralta Martínez.” 

53 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
reclasificación de una póliza por concepto de renta de 
motos por un importe de $20,000.00.” 

55 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar dos 
contratos de prestación de servicios con la firma 
autógrafa de los contratantes, por un importe de 
$25,610.88.” 

56 “COA/NAY. El sujeto obligado presentó una hoja 
membretada del proveedor sin datos, por un importe 
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No. Conclusión 

de $79,506.40.” 

57 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la hoja 
membretada del proveedor, por un importe de 
$57,907.20.” 

62 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 3 
estados de cuenta y 5 conciliaciones bancarias.” 

70 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar recibo 
de aportación, contrato de comodato, y las 
cotizaciones.” 

77 “COA/NAY. El sujeto obligado presento avisos de 
contratación, que no coinciden con lo reportado 
contablemente.” 

78 “COA/NAY. El sujeto obligado registro 134 contratos 
de forma extemporánea, por un importe de 
$6,853,219.42.” 

79 “COA/NAY. El sujeto obligado registro 1 contrato de 
forma extemporánea, por un importe de $200,000.00.” 

80 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió informar el 
porcentaje de distribución de financiamiento por tipo de 
campaña.” 

81 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias de los meses de abril y 
mayo.” 

82 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió anexar en el 
expediente del proveedor Corporativo Chema S.A. de 
C.V., el documento expedido por el SAT.” 

83 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió registrar la 
totalidad del financiamiento público recibido por el 
IEEN.” 

84 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió informar el 
porcentaje de distribución de financiamiento por tipo de 
campaña.” 

85 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo interno, adicionalmente no realizó la 
reclasificación contable por un importe de $10,344.98.” 

86 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar la 
corrección contable de 1 póliza y no realizar el registro 
de egresos por un importe de $1,000,000.00.” 

87 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 2 
recibos internos, recibos de entrega-recepción de 
propaganda por concepto de transferencia en especie 
y permisos de colocación de mantas por un importe de 
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No. Conclusión 

$173,057.48.” 

88 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de prestación de servicios por concepto de 
propaganda por un importe de $20,880.00.” 

89 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo interno emitido por el beneficiario y los recibos 
entrega-recepción de bienes por un importe de 
$38,376.88.” 

90 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte por concepto de propaganda 
por un importe de $20,532.00” 

91 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de colocación de mantas por un importe de 
$52,200.00” 

92 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
contratos de prestación permisos de autorización para 
la colocación de mantas y evidencia del pago por un 
importe de $56,502.32 por concepto de propaganda.” 

94 “COA/NAY. El sujeto obligado presentó 3 facturas sin 
el complemento INE por un importe de $84,000.06.” 

96 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 1 recibo 
interno por concepto de transferencia en especie por 
$391,240.70.” 

97 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
muestra de un spot por $42,920.00.” 

100 “COA/NAY. El sujeto obligado presentó 87 avisos de 
contratación de manera extemporánea.” 

101 “COA/NAY. El sujeto obligado no identificó la 
aplicación del recurso utilizado para el pago de 
pasivos.” 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
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políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
  2) Informes de Proceso Electoral: 

a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya incumplido con 
sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
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cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.441 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
                                                           
441 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
las faltas que se presentaron en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

6. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de 14 eventos realizados en plazas públicas. 

Omisión 

8. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
formato “Rel-Viapas-Gob”, en el cual se desglosen los 
viáticos y pasajes del candidato. 

Omisión 

11. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

evidencias fotográficas de la propaganda utilitaria. 

12. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
evidencias fotográficas de propaganda vinculada a 
eventos públicos. 

Omisión 

13. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
documentación soporte consistente en contratos de 
prestación de servicios, copias de cheque o transferencia, 
hojas membretadas, evidencia fotográfica e informe 
pormenorizado. 

Omisión 

13 Bis. COA/NAY. El sujeto omitió presentar la evidencia 
de pago de gastos mayores a 90 UMAS, por un monto de 
$1,158,448.18. 

Omisión 

14. COA/NAY. El sujeto obligado registró de manera 
incorrecta los gastos por concepto de casa de campaña. 

Omisión 

15. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
evidencias fotográficas de un gasto por concepto de 
camisetas. 

Omisión 

17. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
evidencias fotográficas de un gasto por concepto de 
pendones. 

Omisión 

18. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
evidencias fotográficas de gastos por concepto de 
banderines y gorras. 

Omisión 

21. COA/NAY. El sujeto obligado omitió registrar en el 
módulo del SIF 2 eventos de campaña. 

Omisión 

22. COA/NAY. El sujeto obligado omito presentar las 
evidencias fotográficas de gastos por concepto de 
pendones y banderas. 

Omisión 

32. COA/NAY. El sujeto obligado realizó 4 avisos de 
contratación de manera extemporánea por $329,297.60. 

Omisión 

34. COA/NAY. El sujeto obligado presentó 49 avisos de 
contratación de manera extemporánea por $5,647,466.66, 
correspondientes al segundo periodo. 

Omisión 

43. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 5 
recibos internos de transferencias realizadas en efectivo 
por $332,012.23. 

Omisión 

47. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar un 
estado de cuenta bancario del mes de mayo de la 
candidata Angélica Peralta Martínez. 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

53. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
reclasificación de una póliza por concepto de renta de 
motos por un importe de $20,000.00. 

Omisión 

55. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar dos 
contratos de prestación de servicios con la firma autógrafa 
de los contratantes, por un importe de $25,610.88. 

Omisión 

56. COA/NAY. El sujeto obligado presentó una hoja 
membretada del proveedor sin datos, por un importe de 
$79,506.40. 

Omisión 

57. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la hoja 
membretada del proveedor, por un importe de $57,907.20. 

Omisión 

62. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 3 
estados de cuenta y 5 conciliaciones bancarias. 

Omisión 

70. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar recibo 
de aportación, contrato de comodato, y las cotizaciones. 

Omisión 

77. COA/NAY. El sujeto obligado presento avisos de 
contratación, que no coinciden con lo reportado 
contablemente. 

Omisión 

78. COA/NAY. El sujeto obligado registro 134 contratos de 
forma extemporánea, por un importe de $6,853,219.42. 

Omisión 

79. COA/NAY. El sujeto obligado registro 1 contrato de 
forma extemporánea, por un importe de $200,000.00. 

Omisión 

80. COA/NAY. El sujeto obligado omitió informar el 
porcentaje de distribución de financiamiento por tipo de 
campaña. 

Omisión 

81. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias de los meses de abril y mayo. 

Omisión 

82. COA/NAY. El sujeto obligado omitió anexar en el 
expediente del proveedor Corporativo Chema S.A. de 
C.V., el documento expedido por el SAT. 

Omisión 

83. COA/NAY. El sujeto obligado omitió registrar la 
totalidad del financiamiento público recibido por el IEEN. 

Omisión 

84. COA/NAY. El sujeto obligado omitió informar el 
porcentaje de distribución de financiamiento por tipo de 
campaña. 

Omisión 

85. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo interno, adicionalmente no realizó la reclasificación 
contable por un importe de $10,344.98 

Omisión 

86. COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar la Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

corrección contable de 1 póliza y no realizar el registro de 
egresos por un importe de $1,000,000.00. 

87. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 2 
recibos internos, recibos de entrega-recepción de 
propaganda por concepto de transferencia en especie y 
permisos de colocación de mantas por un importe de 
$173,057.48. 

Omisión 

88. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de prestación de servicios por concepto de 
propaganda por un importe de $20,880.00. 

Omisión 

89. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo interno emitido por el beneficiario y los recibos 
entrega-recepción de bienes por un importe de 
$38,376.88. 

Omisión 

90. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte por concepto de propaganda por 
un importe de $20,532.00. 

Omisión 

91. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de colocación de mantas por un importe de 
$52,200.00 

Omisión 

92. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
contratos de prestación permisos de autorización para la 
colocación de mantas y evidencia del pago por un importe 
de $56,502.32 por concepto de propaganda. 

Omisión 

94. COA/NAY. El sujeto obligado presentó 3 facturas sin 
el complemento INE por un importe de $84,000.06. 

Omisión 

96. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 1 recibo 
interno por concepto de transferencia en especie por 
$391,240.70. 

Omisión 

97. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la 
muestra de un spot por $42,920.00. 

Omisión 

100. COA/NAY. El sujeto obligado presentó 87 avisos de 
contratación de manera extemporánea. 

Omisión 

101. COA/NAY. El sujeto obligado no identificó la 
aplicación del recurso utilizado para el pago de pasivos. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 244, numeral 2, inciso b) de la LGIPE, así como 33, numeral 1, inciso i); 
46, numeral 2; 83, numeral 2; 107, numeral 1; 127, numerales 1 y 2; 138, numeral 
2; 139, numeral 2; 143 Bis, numeral 1; 150, numeral 3; 151, numeral 1; 154, 
numeral 1, inciso c); 205; 207, numerales 2 y 5, inciso j); 210; 246, numeral 1, 
inciso j); 261 Bis, numeral 2, inciso a); 279 y 296, numeral 1 del RF. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados442. 

                                                           
442 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones 6, 8, 11, 12, 13, 13 Bis, 14, 15, 17, 18, 21, 22, 32, 34, 43, 47, 
53, 55, 56, 57, 62, 70, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 
94, 96, 97, 100 y 101; la coalición en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
244, numeral 2, inciso b) de la LGIPE, así como 33, numeral 1, inciso i); 46, 
numeral 2; 83, numeral 2; 107, numeral 1; 126, numerales 1 y 2; 127, numerales 1 
y 2; 138, numeral 2; 139, numeral 2; 143 Bis, numeral 1; 150, numeral 3; 151, 
numeral 1; 154, numeral 1, inciso c); 205; 207, numerales 2 y 5, inciso j); 210; 246, 
numeral 1, inciso j); 261 Bis, numeral 2, inciso a) 279 y 296, numeral 1 del RF; 
mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 244. 
(…) 
2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos 
políticos o candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo 
siguiente: 
(…) 
b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, 
señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán 
de concurrir, las horas necesarias para la preparación y realización del evento, los 
requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por 
el partido político o el candidato en cuestión que se responsabilice del buen uso del local y 
sus instalaciones” 
 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones 
deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las 
aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se 
deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 
omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en 
el artículo 80 de la Ley de Partidos. 

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 46. 
(…) 
2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal efecto publique el 
SAT en su página de internet, se deberán identificar los gastos de precampaña y campaña 
así como el precandidato, aspirante o candidato beneficiado, cuando se trate de la 
adquisición o contratación de todo tipo de propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, 
así como de espectáculos, cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios contratados 
para la realización de eventos de precampaña y campaña sin importar el monto. 
 
Artículo 83. 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, sólo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del 
presente Reglamento. 
 
Artículo 107. 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán documentarse en 
contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su existencia y validez exija la 
ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando 
menos, los datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de 
mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con 
el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de 
cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras legislaciones. 
 
Artículo 126. 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque 
nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo proveedor o 
prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se realice en parcialidades y 
dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad equivalente a noventa días de salario 
mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del 
presente artículo, a partir el monto por el cual exceda el límite referido. 
 
Artículo 127. 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación 
original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con 
requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual 
General de Contabilidad. 
 
Artículo 138. 
(…) 
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2. Los sujetos obligados señalados en el numeral anterior, deberán conservar anexas a la 
documentación comprobatoria correspondiente, las muestras de las distintas versiones de 
promocionales en radio y televisión, y deberán presentarlas a la Unidad Técnica cuando se 
les solicite. 
 
Artículo 139 
(…) 
2. Los gastos de viáticos y pasajes para el candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y Gobernador, además deberán estar desglosados en el formato “Rel- Viapas-
Pres” y “Rel-Viapas-Gob”, respectivamente, incluidos en el Reglamento. 
 
Artículo 143 Bis 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con 
antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, los actos de 
precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 
 
Artículo 150. 
(…) 
3. Si en las cuentas bancarias para el manejo de recursos de campañas electorales 
federales existen remanentes, deberán ser reintegrados a alguna cuenta CBCEN o CBE de 
la entidad federativa que se trate, en tanto no se oponga a lo establecido en las 
disposiciones para el reintegro del financiamiento público de campaña. 
 
Artículo 151. 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a la 
cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con el original 
del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el beneficiario. Cuando éste 
último sea emitido por un ente económico con personalidad jurídica propia deberá cumplir 
con los requisitos fiscales señalados en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 154. 
1. Las transferencias en especie se deberán documentar: 
(…) 
c) Recibo de entrega-recepción de bienes o servicios, con nombre legible, número de 
credencial de elector o de algún documento de identificación oficial con fotografía, domicilio y 
firma autógrafa de quien entrega y quien recibe. 
 
Artículo 205. 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando la 
Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en Línea, una 
imagen de las muestras referidas. 
 
Artículo 207. 
(…) 
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2. Los partidos, coaliciones, aspirantes o candidatos independientes, deberán incluir una 
cláusula que obligue al proveedor a facturar los servicios prestados, distinguiendo la entidad 
federativa, el municipio o delegación, en donde se prestó efectivamente el servicio, así como 
establecer la obligación de acompañar a la factura la hoja membretada, de conformidad con 
el artículo 359, numeral 1, inciso c). 
(…) 
5. Las erogaciones por concepto de anuncios espectaculares en la vía pública, deberán 
documentarse de conformidad con lo establecido en el artículo 378 de este Reglamento y la 
hoja membretada del proveedor. 
 
El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores generará la hoja membretada, 
la cual debe ser remitida al sujeto obligado, utilizando el propio Registro Nacional de 
Proveedores a partir de la información que se encuentre registrada en el mismo, entre otra, 
la ubicación del espectacular, el número asignado al proveedor por el sistema de registro y 
el identificador único de cada anuncio espectacular.  
 
El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores debe requisitar la información 
complementaria correspondiente a cada anuncio: 
(…) 
j) Fotografías. 
 
Artículo 210. 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a doce metros 
cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar el permiso de 
autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de elector, o de otra 
identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
 
Artículo 246. 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el Reglamento, 
incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las conciliaciones bancarias 
correspondientes a los meses que hayan durado las campañas electorales. 
 
Artículo 261 Bis. 
(…) 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, deberán 
presentar aviso de contratación en los casos siguientes: 
 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así como 
espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la contratación. 
 
Artículo 279 
1. De conformidad con los establecido en el artículo 51 numeral 1, inciso b), fracción III, 
correspondiente al Capítulo I “Del financiamiento público”, del Título Quinto “Del 
financiamiento de los partidos políticos”, de la Ley de Partidos; Los partidos políticos 
deberán avisar a la Comisión de Fiscalización el porcentaje de distribución del 
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financiamiento para campaña, así como la distribución por tipo de campaña, a más tardar 
diez días antes del inicio de la campaña electoral. 
2. Una vez que se haya dado aviso a la Comisión de Fiscalización sobre el porcentaje de 
prorrateo, de ninguna manera y por ningún motivo, puedan ser modificados. 
3. En caso de coaliciones, el prorrateo solamente se efectúa entre candidatos de la 
coalición, por lo que, en caso de coaliciones parciales y mixtas, de ninguna manera pueden 
ser prorrateadas por candidatos postulados de manera independiente por partidos 
coaligados. 
 
Artículo 296. 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos obligados 
que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los informes, se tendrá la 
obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que 
soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar. 
 
2. La Unidad Técnica podrá determinar la realización de verificaciones selectivas de la 
documentación comprobatoria de los ingresos y gastos de los sujetos obligados, según 
corresponda, a partir de criterios objetivos emanados de las normas y procedimientos de 
auditoría. Dichas verificaciones podrán ser totales o muestrales en uno o varios rubros. 
3. La revisión a los informes y a la documentación comprobatoria de los mismos se efectuará 
en las oficinas de los sujetos obligados o en las que correspondan a la Unidad Técnica de 
conformidad con lo siguiente: 
 
a) Las agrupaciones, las organizaciones de ciudadanos, los aspirantes y los candidatos 
independientes deberán enviar la documentación comprobatoria a las oficinas de la Unidad 
Técnica. 
b) Los partidos políticos y las coaliciones podrán elegir entre invitar a sus oficinas al personal 
comisionado de la Unidad Técnica que efectuará la revisión, o bien, enviar la documentación 
comprobatoria de los informes a las oficinas de la Unidad Técnica, a excepción de la que 
expresamente señale el Reglamento de Fiscalización que deba ser entregada junto con los 
informes correspondientes o que sean anexos de dichos informes. 
 
4. Los partidos y coaliciones, a más tardar en la fecha de la presentación de sus informes, 
deberán informar por escrito a la Unidad Técnica el lugar en el que se efectuará la revisión y 
si a esa no han informado, se entenderá que optaron porque la revisión se efectúe en las 
oficinas del partido y tratándose de coaliciones en las del partido encargado de las finanzas 
de la coalición o en su caso, en la que se señale el convenio de coalición correspondiente. 
 
5. En caso de que los partidos opten por invitar a sus oficinas al personal comisionado para 
realizar la revisión correspondiente, deberán poner a su disposición el lugar físico adecuado 
y facilitar el uso del mobiliario que resulte necesario para el desarrollo de los trabajos de 
auditoría durante el periodo de la revisión. 
 
6. La Unidad Técnica informará por oficio a cada partido, coalición, agrupación, organización 
de ciudadanos, así como a los candidatos independientes, los nombres de los auditores que 
se encargarán de la verificación documental y contable correspondiente, así como en el 
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curso de la revisión, de cualquier aumento o disminución del personal comisionado que se 
requiera. 
 
7. Los auditores encargados de la revisión podrán participar en cualquier etapa de la revisión 
de manera conjunta o separadamente y deberán identificarse con documento oficial. 
 
8. En caso de que el partido o la coalición haya optado por enviar la documentación que le 
sea solicitada a las oficinas de la Unidad Técnica, ésta señalará el día y hora para que se 
realice la entrega y recepción de la información. 
 
9. Los trabajos de revisión que se efectuarán en las oficinas del partido revisado o, de aquel 
señalado como responsable de las finanzas de la coalición, podrán llevarse a cabo durante 
todos los días del periodo de la revisión correspondiente, debiendo previamente la Unidad 
Técnica informar por oficio a cada partido, los horarios en que se llevarán a cabo los trabajos 
de revisión así como de cualquier modificación en días y horarios que se efectúe en el curso 
de la revisión. 
 
10. Del desarrollo de la verificación documental soporte de los informes de precampaña, 
campaña y anuales de los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, se 
levantará un acta que firmarán, a su inicio y conclusión, los responsables de la revisión 
comisionados por la Unidad Técnica y dos testigos designados por el sujeto obligado o, en 
su ausencia o negativa, dos testigos designados por los responsables de la revisión. 
 
11. A la entrega de los informes de las agrupaciones y organizaciones de ciudadanos, así 
como de la documentación comprobatoria, se levantará un acta que firmará el responsable 
de la revisión, así como la persona que los entregue por parte de la agrupación política y 
organización de ciudadanos que pretendan obtener su registro como partido. 
 
12. La Unidad Técnica podrá retener documentación original y entregar al sujeto obligado si 
lo solicita, copias certificadas de la misma. 
 
13. La revisión de informes de aspirantes y candidatos, se practicará en las oficinas de la 
Unidad Técnica.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que la coalición, 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que los partidos integrantes de la coalición cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
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integran la Coalición “Juntos Por Ti”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
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normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.443 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a la coalición “Juntos Por Ti”, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 430 
(Cuatrocientas treinta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $32,460.68 
(Treinta y dos mil cuatrocientos sesenta pesos 68/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% 
(cuarenta punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente 174 
(Ciento setenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $13,201.76 
(Trece mil doscientos un pesos 76/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (treinta y cinco punto treinta y ocho) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
multa equivalente a 150 (Ciento cincuenta) Unidades de Medida y Actualización 

                                                           
443 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$11,484.59 (Once mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 59/100 M.N.). 
 
De igual forma, al Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 
19.32% (diecinueve punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 83 
(Ochenta y tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos 
mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,271.40 (Seis mil 
doscientos setenta y un pesos 40/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
multa equivalente a 19 (diecinueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1,502.93 
(Mil quinientos dos pesos 93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 7, 16, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 36, 37, 
45, 46, 58, 59, 60, 61, 67, 71, 72, 73, 75 y 76. 
 

Conclusión Conducta específica 
Monto 

involucrado 

7 

7. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por el uso de inmuebles 
para la realización de eventos públicos 
por $765,600.00 

$765,600.00 

16 

16. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
mandiles, trípticos, calcomanías y 
lonas, valuados en $149,524.00. 

$149,524.00 
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Conclusión Conducta específica 
Monto 

involucrado 

19 
19. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por 450 Banderas, por 
un monto de $75,836.16. 

$75,836.16 

20 

20. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
publicidad en vía pública, valuados en 
$1,082,771.22. 

$1,082,771.22 

23 

23. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos derivados del monitoreo 
de internet por concepto de publicidad 
en vía pública por $141,776.36 

$141,776.36 

24 

24. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos derivados del monitoreo 
de internet por concepto de propaganda 
y operativos valuados en $660,436.14.  

$660,436.14 

25 

25. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
monitoreo de prensa, valuados en 
$83,520.00 

$83,520.00 

26 

26. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
producción de spots de radio y tv, 
valuados en $460,326.64 valuación 
spots segundo periodo 

$460,326.64 

27 

27. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
publicidad en vía pública, valuados en 
$887,899.69 

$887,899.69 

28 

28. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
publicidad en vía pública, valuados en 
$1,124,870.90 

$1,124,870.90 

29 

29. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
publicidad en vía pública, valuados en 
$701,887.50 

$701,887.50 

36 

36. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
propaganda en Facebook, valuado en 
$532,789.08. 

$532,789.08 
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Conclusión Conducta específica 
Monto 

involucrado 

37 

37. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
propaganda en Twitter, valuado en 
$6,092.22. 

$6,092.22 

45 

45. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
propaganda y publicidad valuados en 
$1508.00 

$1,508.00 

46 

46. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto 
propaganda y publicidad en vía pública, 
valuados en $69,815.60 

$69,815.60 

58 

58. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
propaganda, valuados en $54,155.84 

$54,155.84 

59 

59. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
propaganda y operativos, valuados en 
$1,374,396.87 

$1,374,396.87 

60 

60. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos identificados con motivo 
de los recorridos, valuados en 
$534,152.95 

$534,152.95 

61 

61. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
publicidad en vía pública, valuados en 
$240,895.87 

$240,895.87 

67 

67. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto del 
arrendamiento de casa de campaña, 
valuados en $24,300.00 

$24,300.00 

71 

71. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos derivados de recorridos, 
valuados en $16,020.60 

$16,020.60 

72 

72. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
propaganda, valuados en $4,837.20 

$4,837.20 

73 

73. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
propaganda, valuados en $709.92 

$709.92 
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Conclusión Conducta específica 
Monto 

involucrado 

75 

75. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
propaganda y operativos, valuados en 
$183,619.83 

$183,619.83 

76 

76. COA/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de spots 
de radio y tv, valuados en 
$1,035,734.97 

$1,035,734.97 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento de 
la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 
como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
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garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
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a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 

6129



responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el partido o 
coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas partido o coalición y candidato, a determinar al 
sujeto responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, 
por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
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Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de 
audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación444: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 

                                                           
444 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusiones sancionatorias se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
o) Tipo de infracción (acción u omisión) 

p) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
q) Comisión intencional o culposa de la falta. 
r) La trascendencia de las normas transgredidas. 
s) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
t) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
u) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el 
informe de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos de los partidos 
políticos correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de reportar los gastos realizados durante la 
campaña conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción 
I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.445 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el Informe de Campaña 
por un monto de $10,213,477.56 (Diez millones doscientos trece mil 
cuatrocientos setenta y siete pesos 56/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

Conclusión Conducta específica 

7 
7. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por el 
uso de inmuebles para la realización de eventos públicos por 
$765,600.00 

16 
16. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de mandiles, trípticos, calcomanías y lonas, valuados 
en $149,524.00. 

19 
19. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
450 Banderas, por un monto de $75,836.16. 

20 
20. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de publicidad en vía pública, valuados en 
$1,082,771.22. 

                                                           
445 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión Conducta específica 

23 
23. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
derivados del monitoreo de internet por concepto de publicidad 
en vía pública por $141,776.36 

24 
24. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
derivados del monitoreo de internet por concepto de 
propaganda y operativos valuados en $660,436.14.  

25 
25. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de monitoreo de prensa, valuados en $83,520.00 

26 
26. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de producción de spots de radio y tv, valuados en 
$460,326.64 valuación spots segundo periodo 

27 
27. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de publicidad en vía pública, valuados en 
$887,899.69 

28 
28. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de publicidad en vía pública, valuados en 
$1,124,870.90 

29 
29. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de publicidad en vía pública, valuados en 
$701,887.50 

36 

36. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda en Facebook, valuado en 
$532,789.08. 

37 

37. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda en Twitter, valuado en $6,092.22. 

45 

45. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda y publicidad valuados en $1508.00 

46 

46. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto propaganda y publicidad en vía pública, valuados en 
$69,815.60 

58 

58. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda, valuados en $54,155.84 
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Conclusión Conducta específica 

59 

59. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda y operativos, valuados en 
$1,374,396.87 

60 

60. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
identificados con motivo de los recorridos, valuados en 
$534,152.95 

61 

61. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de publicidad en vía pública, valuados en 
$240,895.87 

67 

67. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto del arrendamiento de casa de campaña, valuados en 
$24,300.00 

71 

71. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
derivados de recorridos, valuados en $16,020.60 

72 

72. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda, valuados en $4,837.20 

73 

73. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda, valuados en $709.92 

75 

75. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda y operativos, valuados en 
$183,619.83 

76 

76. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de spots de radio y tv, valuados en $1,035,734.97 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
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Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas; ya que permite a la Unidad 
Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los sujetos 
obligados bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.446 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 
“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, constituyen 
pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son obtenidos por el 
propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el cumplimiento de las pautas de 
transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de los monitoreos que dieron origen a 
las presentes faltas, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 

                                                           
446 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse faltas sustanciales por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas en el origen 
de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos de 
los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere 
fundamental importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la 
competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente447: 
 

                                                           
447 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 
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 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

 La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o 
servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, 
cotizaciones con proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo 
que se trate. En un segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del 
“valor razonable” de los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una 
“matriz de precios” con información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
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En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el 
“valor o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un 
efecto disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos448 y 127 del Reglamento de Fiscalización449. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
                                                           
448 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: b) Informes de Campaña: Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente; (…)” 
449 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
los recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Juntos Por Ti”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$765,600.00 (Setecientos sesenta y cinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.450 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
450 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6146



público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $765,600.00 (Setecientos sesenta y cinco mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,148,400.00 (Un millón 
ciento cuarenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $467,054.28 (Cuatrocientos sesenta 
y siete mil cincuenta y cuatro pesos 28/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $406,303.92 (Cuatrocientos seis mil trescientos tres pesos 92/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $221,870.88 (Doscientos veintiún 
mil ochocientos setenta pesos 88/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
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la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $53,170.92 (Cincuenta y tres mil ciento setenta pesos 92/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$149,524.00 (ciento cuarenta y nueve mil quinientos veinticuatro pesos 00/100 
M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

6148



 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.451 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $149,524.00 (ciento cuarenta y nueve mil quinientos veinticuatro 
pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $224,286.00 (doscientos 
veinticuatro mil doscientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $91,217.12 (noventa y un mil 
doscientos diecisiete pesos 12/100 M.N.).  
 

                                                           
451 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $79,352.39 (setenta y nueve mil trescientos cincuenta y dos pesos 39/100 
M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $43,332.06 (cuarenta y tres mil 
trescientos treinta y dos pesos 06/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,384.44 (diez mil trescientos ochenta y cuatro pesos 44/100 M.N.).  
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$75,836.16 (setenta y cinco mil ochocientos treinta y seis pesos 16/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.452 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
452 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $75,836.16 (setenta y cinco mil ochocientos treinta y seis pesos 
16/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $728,034.97 (setecientos 
veintiocho mil treinta y cuatro pesos 97/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $46,263.85 (cuarenta y seis mil 
doscientos sesenta y tres pesos 85/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $40,246.25 (cuarenta mil doscientos cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $21,977.32 (veintiún mil 
novecientos setenta y siete pesos 32/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,266.82 (cinco mil doscientos sesenta y seis pesos 82/100 M.N.).  
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,082,771.22 (un millón ochenta y dos mil setecientos setenta y un pesos 
22/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.453 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,082,771.22 (un millón ochenta y dos mil setecientos setenta y un 
pesos 22/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,624,156.83 (un millón 
seiscientos veinticuatro pesos cientos cincuenta y seis pesos 83/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $660,544.58 (seiscientos sesenta 
mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 58/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 

                                                           
453 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $574,626.69 (quinientos setenta y cuatro mil seiscientos veintiséis pesos 
69/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $313,787.10 (trescientos trece mil 
setecientos ochenta y siete pesos 10/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $75,198.46 (setenta y cinco mil ciento noventa y ocho pesos 46/100 M.N.).  
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$141,776.36 (ciento cuarenta y un mil setecientos setenta y seis mil 36/100 
M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.454 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
454 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $141,776.36 (ciento cuarenta y un mil setecientos setenta y seis mil 
36/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $212,664.54 (doscientos doce 
mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 54/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $86,490.67 (ochenta y seis mil 
cuatrocientos noventa pesos 67/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $75,240.71 (setenta y cinco mil doscientos cuarenta pesos 71/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $41,086.79 (cuarenta y un mil 
ochenta y seis pesos 79/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,846.37 (nueve mil ochocientos cuarenta y seis pesos 37/100 M.N.).  
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Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$660,436.14 (seiscientos sesenta mil cuatrocientos treinta y seis pesos 14/100 
M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

6158



el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.455 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $660,436.14 (seiscientos sesenta mil cuatrocientos treinta y seis 
pesos 14/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $990,654.21 
(novecientos noventa mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 21/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $402,899.07 (cuatrocientos dos mil 
ochocientos noventa y nueve pesos 07/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
455 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6159



Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $350,493.46 (trescientos cincuenta mil cuatrocientos noventa y tres pesos 
46/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $191,394.39 (Ciento noventa y un 
mil trescientos noventa y cuatro pesos 9/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $45,867.29 (cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos 29/100 
M.N.).  
 
Conclusión 25 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

6160



 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$83,520.00 (ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.456 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
456 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $83,520.00 (ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $125,280.00 (ciento veinticinco mil 
doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $50,951.38 (cincuenta mil 
novecientos cincuenta y un pesos 38/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $44,324.06 (cuarenta y cuatro mil trescientos veinticuatro pesos 06/100 
M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $24,204.10 (veinticuatro mil 
doscientos cuatro pesos 10/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,800.46 (cinco mil ochocientos pesos 46/100 M.N.).  
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Conclusión 26 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$460,326.64 (cuatrocientos sesenta mil trescientos veintiséis pesos 64/100 
M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.457 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $460,326.64 (cuatrocientos sesenta mil trescientos veintiséis pesos 
64/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $690,489.96 (seiscientos 
noventa mil pesos cuatrocientos ochenta y nueve pesos 96/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $280,822.27 (doscientos ochenta 
mil ochocientos veintidós pesos 27/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
457 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $244,295.35 (doscientos cuarenta y cuatro mil doscientos noventa y cinco 
pesos 35/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $133,402.66 (ciento treinta y tres 
mil cuatrocientos dos pesos 66/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,969.69 (treinta y un mil novecientos sesenta y nueve pesos 69/100 
M.N.).  
 
Conclusión 27 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$887,899.69 (ochocientos ochenta y siete mil ochocientos noventa y nueve 
pesos 69/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.458 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
458 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $887,899.69 (ochocientos ochenta y siete mil ochocientos noventa y 
nueve pesos 69/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,331,849.54 (un 
millón trescientos treinta y un mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 54/100 
M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $541,663.21 (quinientos cuarenta y 
un mil seiscientos sesenta y tres pesos 21/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $471,208.37 (cuatrocientos setenta y un mil doscientos ocho pesos 37/100 
M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $257,313.33 (doscientos cincuenta 
y siete mil trescientos trece pesos 33/100 m.n.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61,664.63 (sesenta y un mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 63/100 
M.N.).  
 
Conclusión 28 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,124,870.90 (un millón ciento veinticuatro mil ochocientos setenta pesos 
90/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.459 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,124,870.90 (un millón ciento veinticuatro mil ochocientos setenta 
pesos 90/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,687,306.35 (un millón 
seiscientos ochenta y siete mil trescientos seis pesos 35/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $686,227.49 (seiscientos ochenta y 
seis mil doscientos veintisiete pesos 49/100 M.N.).  
 

                                                           
459 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $596,968.99 (quinientos noventa y seis mil novecientos sesenta y ocho 
pesos 99/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $325,987.59 (trescientos veinticinco 
mil novecientos ochenta y siete pesos 59/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $78,122.28 (setenta y ocho mil cientos veintidós pesos 28/100 M.N.).  
 
Conclusión 29 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$701,887.50 (setecientos un mil ochocientos ochenta y siete pesos 50/100 
M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.460 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
460 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $701,887.50 (setecientos un mil ochocientos ochenta y siete pesos 
50/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,052,831.25 (un millón 
cincuenta y dos mil ochocientos treinta y un pesos 25/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $428,186.47 (cuatrocientos 
veintiocho mil ciento ochenta y seis pesos 47/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $372,491.70 (trescientos setenta y dos mil cuatrocientos noventa y un 
pesos 70/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $203,407.00 (doscientos tres mil 
cuatrocientos siete pesos 00/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
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reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $48,746.09 (cuarenta y ocho mil setecientos cuarenta y seis pesos 09/100 
M.N.).  
 
Conclusión 36 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$532,789.08 (Quinientos treinta y dos mil setecientos ochenta y nueve pesos 
08/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.461 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $532,789.08 (Quinientos treinta y dos mil setecientos ochenta y 
nueve pesos 08/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $799,183.62 
(Setecientos noventa y nueve mil ciento ochenta y tres pesos 62/100 M.N.)  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $325,027.98 (Trescientos 
veinticinco mil veintisiete pesos 98/100 M.N.). 
 

                                                           
461 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $282,751.16 (Doscientos ochenta y dos mil setecientos cincuenta y un 
pesos 16/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $154,402.28 (Ciento cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos dos pesos 28/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,002.20 (Treinta y siete mil dos pesos 20/100 M.N.). 
 
Conclusión 37 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,092.22 
(Seis mil noventa y dos pesos 22/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.462 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
462 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $6,092.22 (Seis mil noventa y dos pesos 22/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $9,138.33 (Nueve mil ciento treinta y ocho pesos 33/100 
M.N.)  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,716.56 (Tres mil setecientos 
dieciséis pesos 56/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,233.14 (Tres mil doscientos treinta y tres pesos 14/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,765.53 (Mil setecientos sesenta 
y cinco pesos 53/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

6177



Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $423.10 (Cuatrocientos veintitrés pesos 10/100 M.N.). 
 
Conclusión 45 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,508.00 
(un mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.463 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,508.00 (un mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $2,262.00 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 
00/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $919.96 (novecientos diecinueve 
pesos 96/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

                                                           
463 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $800.30 (ochocientos pesos 30/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $437.02 (cuatrocientos treinta y dos 
pesos 02/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $104.73 (ciento cuatro pesos 73/100 M.N.).  
 
Conclusión 46 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$69,815.60 (sesenta y nueve mil ochocientos quince pesos 60/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.464 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
464 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $69,815.60 (sesenta y nueve mil ochocientos quince pesos 60/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $104,723.40 (ciento cuatro mil 
setecientos veintitrés pesos 40/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $42,591.01 (cuarenta y dos mil 
pesos quinientos noventa y un pesos 01/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,051.14 (treinta y siete mil cincuenta y un pesos 14/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $20,232.56 (veinte mil doscientos 
treinta y dos pesos 56/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,848.69 (cuatro mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 69/100 M.N.).  
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Conclusión 58 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$54,155.84 (cincuenta y cuatro mil ciento cincuenta y cinco pesos 84/100 
M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.465 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $54,155.84 (cincuenta y cuatro mil ciento cincuenta y cinco pesos 
84/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $81,233.76 (ochenta y un mil 
doscientos treinta y tres pesos 76/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $33,037.77 (treinta y tres mil treinta 
y siete pesos 77/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
465 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6184



Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $28,740.50 (veintiocho mil setecientos cuarenta pesos 50/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,694.36 (quince mil seiscientos 
noventa y cuatro pesos 36/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,761.12 (tres mil setecientos sesenta y un pesos 12/100 M.N.).  
 
Conclusión 59 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,374,396.87 (un millón trescientos setenta y cuatro mil trescientos noventa y 
seis pesos 87/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.466 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
466 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado $1,374,396.87 (un millón trescientos setenta y cuatro mil trescientos 
noventa y seis pesos 87/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$2,061,595.31 (dos millones sesenta y un mil quinientos noventa y cinco 
pesos 31/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $838,450.81 (ochocientos treinta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 81/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $729,392.42 (setecientos veintinueve mil trescientos noventa y dos pesos 
42/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $398,300.21 (trescientos noventa y 
ocho mil trescientos pesos 21/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $95,451.86 (noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 
86/100 M.N.).  
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Conclusión 60 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$534,152.95 (quinientos treinta y cuatro mil ciento cincuenta y dos pesos 
95/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.467 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $534,152.95 (quinientos treinta y cuatro mil ciento cincuenta y dos 
pesos 95/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $801,229.43 
(ochocientos un mil doscientos veintinueve pesos 43/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $325,860.01 (trescientos veinticinco 
mil ochocientos sesenta pesos 01/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
467 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $283,474.97 (doscientos ochenta y tres mil cuatrocientos setenta y cuatro 
pesos 97/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $154,797.52 (ciento cincuenta y 
cuatro mil setecientos noventa y siete pesos 52/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,096.92 (treinta y siete mil noventa y seis pesos 92/100 M.N.).  
 
Conclusión 61 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$240,895.87 (doscientos cuarenta mil ochocientos noventa y cinco pesos 
87/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.468 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
468 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $240,895.87 (doscientos cuarenta mil ochocientos noventa y cinco 
pesos 87/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $361,343.81 
(trescientos sesenta y un mil trescientos cuarenta y tres pesos 81/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $146,958.53 (ciento cuarenta y seis 
mil novecientos cincuenta y ocho pesos 53/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $127,843.44 (ciento veintisiete mil ochocientos cuarenta y tres pesos 
44/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $69,811.62 (sesenta y nueve mil 
ochocientos once pesos 62/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,730.22 (dieciséis mil setecientos treinta pesos 22/100 M.N.).  
 
Conclusión 67 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,300.00 (veinticuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.469 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $24,300.00 (veinticuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $36,450.00 (treinta y seis mil cuatrocientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.)  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $14,824.22 (catorce mil 
ochocientos veinticuatro pesos 22/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

                                                           
469 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,896.01 (Doce mil ochocientos noventa y seis pesos 01/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,042.14 (Siete mil cuarenta y dos 
pesos 14/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,687.64 (Mil seiscientos ochenta y siete pesos 64/100 M.N.). 
 
Conclusión 71 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,020.60 (dieciséis mil veinte pesos 60/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.470 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
470 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6196



Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $16,020.60 (dieciséis mil veinte pesos 60/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $24,030.90 (veinticuatro mil treinta pesos 90/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,773.37 (nueve mil setecientos 
setenta y tres pesos 37/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,502.13 (ocho mil quinientos dos pesos 13/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,642.77 (cuatro mil seiscientos 
cuarenta y dos pesos 77/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,112.63 (un mil ciento doce pesos 63/100 M.N.).  
 
Conclusión 72 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,837.20 
(cuatro mil ochocientos treinta y siete pesos 20/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.471 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $4,837.20 (cuatro mil ochocientos treinta y siete pesos 20/100 M.N.)., 
cantidad que asciende a un total de $7,255.80 (siete mil doscientos cincuenta y 
cinco pesos 80/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,950.93 (dos mil novecientos 
cincuenta pesos 93/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
471 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,567.10 (dos mil quinientos sesenta y siete pesos 10/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,401.82 (un mil cuatrocientos un 
pesos 82/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $335.94 (trescientos noventa y cinco pesos 94/100 M.N.).  
 
Conclusión 73 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $709.92 
(setecientos nueve pesos 92/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.472 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
472 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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$709.92 (setecientos nueve pesos 92/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $1,064.88 (un mil sesenta y cuatro pesos 88/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $433.09 (cuatrocientos treinta y 
tres pesos 09/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $376.73 (trescientos setenta y seis pesos 73/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $205.73 (doscientos cinco pesos 
73/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $49.30 (cuarenta y nueve pesos 30/100 M.N.).  
 
Considerando que la sanción a imponer ascendería a $49.30 pesos, la misma 
queda sin efecto por su ínfima importancia relativa. 
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Conclusión 75 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$183,619.83 (ciento ochenta y tres mil seiscientos diecinueve pesos 83/100 
M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.473 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $183,619.83 (ciento ochenta y tres mil seiscientos diecinueve pesos 
83/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $275,429.75 (doscientos 
setenta y cinco mil cuatrocientos veintinueve pesos 75/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $112,017.28 (ciento doce mil 
diecisiete pesos 28/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
473 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $97,447.04 (noventa y siete mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 
04/100 M.N.).  
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $53,213.03 (cincuenta y tres mil 
doscientos trece pesos 03/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,752.40 (doce mil setecientos cincuenta y dos pesos 40/100 M.N.).  
 
Conclusión 76 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,035,734.97 (un millón treinta y cinco mil setecientos treinta y cuatro pesos 
97/100 M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.474 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
                                                           
474 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,035,734.97 (un millón treinta y cinco mil setecientos treinta y cuatro 
pesos 97/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,553,602.46 (un millón 
quinientos cincuenta y tres mil seiscientos dos pesos 46/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $631,850.12 (seiscientos treinta y 
un mil ochocientos cincuenta pesos 12/100 M.N.).  
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $549,664.55 (quinientos cuarenta y nueve mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos 55/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $300,155.99 (trescientos mil ciento 
cincuenta y cinco pesos 99/100 M.N.).  
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $71,931.79 (setenta y un mil novecientos treinta y un pesos 79/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 30, 31, 48, 63, 74, 98, 99 y 103. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la Coalición 
“Juntos Por Ti”, son las siguientes: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
30 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 

contable de 6 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el periodo 
normal por $38,390.22.” 

$38,390.22. 

31 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 31 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
corrección por $638,627.01.” 

$638,627.01. 

48 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 210 operaciones en tiempo real excediendo los tres 
días posteriores a su realización, en periodo de corrección por 
un importe de $1,572,631.93.” 

$1,572,631.93. 

63 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 237 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo de corrección por $1,457,074.92.” 

$1,457,074.92. 

74 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 1,281 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo corrección por $472,454.21.” 

$472,454.21. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
98 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 

contable de 95 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
normal por $1,627,069.22” 

$1,627,069.22 

99 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 6 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
normal por $38,390.22.” 

$38,390.22. 

103 “COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 12 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
normal por $127,516.44.” 

$127,516.44. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 

 
1) Informes del gasto ordinario: 

   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
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  2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
las conductas materia de análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.475 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 

                                                           
475 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de reportar los registros contables en tiempo 
real está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
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para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 30, 31, 48, 
63, 74, 98, 99 y 103 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo real, excediendo 
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los tres días posteriores en que se realizó la operación durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “Juntos Por Ti” omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

 “30. COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 6 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el periodo 
normal por $38,390.22.” 

 “31. COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 31 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
corrección por $638,627.01.” 

“48. COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 210 operaciones en tiempo real excediendo los tres 
días posteriores a su realización, en periodo de corrección por 
un importe de $1,572,631.93.” 

“63. COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 237 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo de corrección por $1,457,074.92.” 

“74. COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 1,281 operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, en el 
periodo corrección por $472,454.21.” 

“98. COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 95 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
normal por $1,627,069.22” 

“99. COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

contable de 6 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
normal por $38,390.22.” 

“103. COA/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 12 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el periodo de 
normal por $127,516.44.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización476. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 

                                                           
476 “Artículo 38.1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 

real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. E registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 30, 31, 48, 63, 74, 98, 99 y 103, es la certeza en 
el origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del 
registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de legalidad y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones por las que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Juntos Por Ti”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 

 
Conclusión 30 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$38,390.22 (Treinta y ocho mil trescientos noventa pesos 22/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.477 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
477 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$1,919.51 (Mil novecientos diecinueve pesos 51/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $780.67 (Setecientos ochenta 
pesos 67/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $679.12 (Seiscientos setenta y nueve pesos 12/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $370.85 (Trescientos setenta pesos 
85/100 M.N.). 
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Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $88.87 (Ochenta y ocho pesos 87/100 M.N.). 
 
Conclusión 31 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$638,627.01 (Seiscientos treinta y ocho mil seiscientos veintisiete pesos 
01/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.478 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$39,323.46 (Treinta y nueve mil trescientos veintitrés pesos 46/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,986.48 (Doce mil novecientos 
ochenta y seis pesos 48/100 M.N.). 
 

                                                           
478 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6227



Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,297.31 (Once mil doscientos noventa y siete pesos 31/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,169.14 (Seis mil ciento sesenta y 
nueve pesos 14/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,870.53 (Ocho mil ochocientos setenta pesos 53/100 M.N.). 
 
Conclusión 48 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,572,631.93 (Un millón quinientos setenta y dos mil seiscientos treinta y un 
pesos 93/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.479 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
479 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$235,894.79 (Doscientos treinta y cinco mil ochocientos noventa y cuatro 
pesos 79/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $95,938.41 (Noventa y cinco mil 
novecientos treinta y ocho pesos 41/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $83,459.58 (Ochenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
58/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $45,574.87 (Cuarenta y cinco mil 
quinientos setenta y cuatro pesos 87/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,921.93 (Diez mil novecientos veintiún pesos 93/100 M.N.). 
 
Conclusión 63 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,457,074.92 (Un millón cuatrocientos cincuenta y siete mil setenta y cuatro 
pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.480 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$218,561.23 (Doscientos dieciocho mil quinientos sesenta y un pesos 23/100 
M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $88,888.86 (Ochenta y ocho mil 
ochocientos ochenta y ocho pesos 86/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 

                                                           
480 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6232



reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $77,326.97 (Setenta y siete mil trescientos veintiséis pesos 97/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $42,226.03 (Cuarenta y dos mil 
doscientos veintiséis pesos 03/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,119.39 (Diez mil ciento diecinueve pesos 39/100 M.N.). 
 
Conclusión 74 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$472,454.21 (Cuatrocientos setenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 
pesos 21/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.481 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
481 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6234



considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$70,868.13 (Setenta mil ochocientos sesenta y ocho pesos 13/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $28,822.07 (Veintiocho mil 
ochocientos veintidós pesos 62/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,073.14 (Veinticinco mil setenta y tres pesos 14/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,691.72 (Trece mil seiscientos 
noventa y un pesos 72/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,281.19 (Tres mil doscientos ochenta y un pesos 19/100 M.N.). 
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Conclusión 98 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,627,069.22 (Un millón seiscientos veintisiete mil sesenta y nueve pesos 
22/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.482 

                                                           
482 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$81,353.46 (Ochenta y un mil trescientos cincuenta y tres pesos 46/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $33,086.45 (Treinta y tres mil 
ochenta y seis pesos 45/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $28,782.85 (Veintiocho mil setecientos ochenta y dos pesos 85/100 M.N.). 
 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,717.49 (Quince mil setecientos 
diecisiete pesos 49/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,766.67 (Tres mil setecientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.). 
 
Conclusión 99 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$38,390.22 (Treinta y ocho mil trescientos noventa pesos 22/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.483 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$1,919.51 (Mil novecientos diecinueve pesos 51/100 M.N.) 484 
 

                                                           
483 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
484 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $780.67 (Setecientos ochenta 
pesos 67/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $679.12 (Seiscientos setenta y nueve pesos 12/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $370.85 (Trescientos setenta pesos 
85/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $88.87 (Ochenta y ocho pesos 87/100 M.N.). 
 
Conclusión 103 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$127,516.44 (Ciento veintisiete mil quinientos dieciséis pesos 44/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.485 

                                                           
485 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$19,127.47 (Diecinueve mil ciento veintisiete pesos 47/100 M.N.). 486 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,779.14 (Siete mil setecientos 
setenta y nueve pesos 14/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,767.30 (Seis mil setecientos sesenta y siete pesos 30/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 

                                                           
486 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 

6242



de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,695.43 (Tres mil seiscientos 
noventa y cinco pesos 43/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $885.60 (Ochocientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2, 5, 39, 50 y 65. 
 

No. Conclusión 

2 “COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 23 eventos, previo a su realización.” 

5 “COA/NAY. El sujeto obligado informó 35 eventos, previos a su 
realización.” 

39 “COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 155 eventos previo a su celebración.” 

50 “COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporáneamente 268 eventos, previos a su realización.” 

65 “COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 854 eventos previos a su realización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
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fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
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señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 

continuación487: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 

                                                           
487 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 Bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones en análisis, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 1335 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1335 
eventos, al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos 
a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.488 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
488 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1335 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“2. COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 23 eventos, previo a su realización.” 

“5. COA/NAY. El sujeto obligado informó 35 eventos, 
previos a su realización.” 

“39. COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 155 eventos previo a su celebración.” 

“50. COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporáneamente 268 eventos, previos a su 
realización.” 

“65. COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 854 eventos previos a su realización.” 

 

Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1335 eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 

dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización489.  

 
De la lectura del citado artículo, se advierte que deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones.} 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los candidatos, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 

                                                           
489 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sobre todo, 
porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y 
destino de los recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracción cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrá la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Juntos Por Ti”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 23 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 23 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.490 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale a 10 UMA´s por cada evento informado en fecha anterior a su realización 
pero fuera del plazo de 7 días establecido en la normativa; esto es, en el caso 
concreto un total de 228 UMAS, equivalente a $17,211.72 (Diecisiete mil 
doscientos once pesos 72/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,020.57 (Siete mil veinte pesos 
57/100 M.N.). 
 

                                                           
490 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,114.69 (Seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,321.56 (Tres mil trescientos 
veintiún pesos 56/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $754.90 (Setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 35 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
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2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 35 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.491 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
491 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale a 10 UMA´s por cada evento informado en fecha anterior a su realización 
pero fuera del plazo de 7 días establecido en la normativa; esto es, en el caso 
concreto un total de 348 UMAS, equivalente a $26,270.52 (Veintiséis mil 
doscientos setenta pesos 52/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,719.58 (Diez mil setecientos 
diecinueve pesos 58/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,285.27 (Nueve mil doscientos ochenta y cinco pesos 27/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,057.83 (Cinco mil cincuenta y 
siete pesos 83/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,207.84 (Mil doscientos siete pesos 84/100 M.N.). 
 
Conclusión 39 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 155 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 155 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.492 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale a 10 UMA´s por cada evento informado en fecha anterior a su realización 
pero fuera del plazo de 7 días establecido en la normativa; esto es, en el caso 
concreto un total de 1,548 UMAS, equivalente a $116,858.52 (Ciento dieciséis 
mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 52/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $47,558.70 (Cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y ocho pesos 70/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 

                                                           
492 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $41,368.52 (Cuarenta y un mil trescientos sesenta y ocho pesos 52/100 
M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $22,571.51 (Veintidós mil 
quinientos setenta y un pesos 51/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,359.79 (Cinco mil trescientos cincuenta y nueve pesos 79/100 M.N.). 
 
Conclusión 50 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 268 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 268 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.493 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
493 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale a 10 UMA´s por cada evento informado en fecha anterior a su realización 
pero fuera del plazo de 7 días establecido en la normativa; esto es, en el caso 
concreto un total de 2678 UMAS, equivalente a $202,162.22 (Doscientos dos mil 
ciento sesenta y dos pesos 22/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $82,208.61 (Ochenta y dos mil 
doscientos ocho pesos 61/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $71,564.52 (Setenta y un mil quinientos sesenta y cuatro pesos 52/100 
M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $39,028.33 (Treinta y nueve mil 
veintiocho pesos 33/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,360.76 (Nueve mil trescientos sesenta pesos 76/100 M.N.). 
 
Conclusión 65 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 854 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 854 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.494 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale a 10 UMA´s por cada evento informado en fecha anterior a su realización 
pero fuera del plazo de 7 días establecido en la normativa; esto es, en el caso 
concreto un total de 8,538 UMAS, equivalente a $644,533.62 (Seiscientos 
cuarenta y cuatro mil quinientos treinta y tres pesos 62/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $262,176.77 (Doscientos sesenta y 
dos mil ciento setenta y seis pesos 77/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 

                                                           
494 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $228,055.29 (Doscientos veintiocho mil cincuenta y cinco pesos 29/100 
M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $124,483.01 (Ciento veinticuatro mil 
cuatrocientos ochenta y tres pesos 01/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $29,818.55 (Veintinueve mil ochocientos dieciocho pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 40, 51 y 66. 
 

No. Conclusión 

3 “COA/NAY. El sujeto obligado informó 21 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 
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No. Conclusión 

40 “COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 279 eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización.” 

51 “COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 221 eventos con posterioridad a su realización.” 

66 “COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 974 eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 

 
1) Informes del gasto ordinario: 

   a. Informes trimestrales. 
   b. Informe anual. 
   c. Informes mensuales. 
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  2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

  3) Informes presupuestales: 
  a. Programa Anual de Trabajo. 
  b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
  c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.495 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
                                                           
495 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción. 
  
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 

continuación496: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 

                                                           
496 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 

transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a las conductas sujetas a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 1495 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1495 
eventos, al haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo 

dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.497 

  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1495 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“3. COA/NAY. El sujeto obligado informó 21 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

“40. COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 279 eventos con posterioridad a la fecha 
de su realización.” 

“51. COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 221 eventos con posterioridad a su 
realización.” 

“66. COA/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 974 eventos con posterioridad a la fecha 
de su realización.” 

 

 

                                                           
497 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo y lugar: Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha 
entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión del Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1495 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 

dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización498.  

                                                           
498

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

6281



razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traducen en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Juntos Por Ti”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
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Fiscalización, 21 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 21 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.499 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
499 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale a 50 UMA´s por cada evento informado en fecha posterior a su 
realización; esto es, en el caso concreto un total de 1,048 UMAS, equivalente a 
$79,113.52 (Setenta y nueve mil ciento trece pesos 52/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $32,234.23 (Treinta y dos mil 
doscientos treinta y cuatro pesos 23/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $28,006.79 (Veintiocho mil seis pesos 79/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,248.98 (Quince mil doscientos 
cuarenta y ocho pesos 98/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,623.52 (Tres mil seiscientos veintitrés pesos 52/100 M.N.). 
 
Conclusión 40 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 279 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 279 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.500 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale a 
50 UMA´s por cada evento informado en fecha posterior a su realización; esto es, 
en el caso concreto un total de 13,948 UMAS, equivalente a $1,052,934.52 (Un 
millón cincuenta y dos mil novecientos treinta y cuatro pesos 52/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $428,254.77 (Cuatrocientos 
veintiocho mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                           
500 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de $372,543.15 (Trescientos setenta y dos mil quinientos cuarenta y tres 
pesos 15/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $203,445.55 (Doscientos tres mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 55/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $48,691.05 (Cuarenta y ocho mil seiscientos noventa y un pesos 05/100 
M.N.). 
 
Conclusión 51 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 221 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 221 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.501 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale a 50 UMA´s por cada evento informado en fecha posterior a su 

                                                           
501 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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realización; esto es, en el caso concreto un total de 11,048 UMAS, equivalente a 
$834,013.52 (Ochocientos treinta y cuatro mil trece pesos 52/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $339,252.06 (Trescientos treinta y 
nueve mil doscientos cincuenta y dos pesos 06/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $295,090.41 (Doscientos noventa y cinco mil noventa pesos 41/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $161,095.66 (Ciento sesenta y un 
mil noventa y cinco pesos 66/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,575.39 (Treinta y ocho mil quinientos setenta y cinco pesos 39/100 
M.N.). 
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Conclusión 66 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 974 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 974 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.502 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, las sanciones a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y 
equivale a 50 UMA´s por cada evento informado en fecha posterior a su 
realización; esto es, en el caso concreto un total de 48,698 UMAS, equivalente a 
$3,676,212.02 (Tres millones seiscientos setenta y seis mil doscientos doce 
pesos 02/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,495,154.94 (Un millón 
cuatrocientos noventa y cinco mil ciento cincuenta y cuatro pesos 94/100 
M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

                                                           
502 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,300,692.70 (Un millón trescientos mil seiscientos noventa y dos pesos 
70/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $710,209.92 (Setecientos diez mil 
doscientos nueve pesos 92/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $170,154.46 (Ciento setenta mil ciento cincuenta y cuatro pesos 46/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 41. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

41 
“COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de uso o goce temporal de 1 inmueble utilizado como 
casa de campaña, valuado en $1,500.00.” 

$1,500.00. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda 
vez que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de siete días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; 
sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a efecto que los 
candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del 
plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
   a. Informes trimestrales. 

b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 

Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido 
registrar gastos por concepto del el uso o goce temporal de los inmuebles 
utilizados como casas de campaña, no es justificación para no tomar en cuenta el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
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obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.503 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
                                                           
503 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir a la 
coalición de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, a la coalición pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 41, del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los egresos 
correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos bienes 
inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña por un monto de $1,500.00 (Mil quinientos 
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pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“41. COA/NAY. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto de uso o 
goce temporal de 1 inmueble utilizado como casa de campaña, valuado en 
$1,500.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario  
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, la coalición en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
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En este orden de ideas en la conclusión 41, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización504 
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

                                                           
504 “Artículo 143 ter. Control de casas de precampaña y campaña 1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el 

medio que proporcione el Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que utilicen, 
proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto realizado. 2. 
En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de que el bien inmueble empleado sea un 
Comité Directivo del partido político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que 
sea utilizado el inmueble.” 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la Coalición “Juntos Por Ti” se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos 
obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrá la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Juntos Por Ti”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada 
uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 41 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,500.00 
(Mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.505 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $2,250.00 (Dos mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $915.08 (Novecientos quince pesos 
08/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

                                                           
505 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $796.05 (Setecientos noventa y seis pesos 05/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $434.70 (Cuatrocientos treinta y 
cuatro pesos 70/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $104.18 (Ciento cuatro pesos 18/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; y 207, numerales 3 y 4 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusión 33. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

33 
“COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 1 aviso de 
contratación por $560,003.06, correspondientes al primer 
periodo.” 

$560,003.06 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento de la coalición, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; 
sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los candidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de campaña materia de 
estudio en el estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 
223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado 
hiciera del conocimiento de sus candidatos las observaciones que se detallan en 
el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los candidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
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sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
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valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
 

• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
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responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.506 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
                                                           
506 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
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el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fue idónea para atender 
la observaciones realizada, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos y 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 33 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que 
celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, relacionados registro de egresos por concepto de 
espectaculares impresos por un monto de $560,003.06, durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión del sujeto obligado, 
consistente en no haber presentado los contratos que celebró durante las 
campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el Informe de 
campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
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III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “Juntos Por Ti” omitió presentar los avisos de contratación de 
los acuerdos que celebró durante un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado 
de Nayarit, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, y por tanto al no ser oportuna su presentación impidió circular la información 
con los proveedores contratados. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

33. COA/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 1 aviso de 
contratación por $560,003.06, correspondientes al primer 
periodo. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la Coalición “Juntos Por Ti” sucedió durante 
de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia que debe regir en todo Proceso Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
 
Con la omisión referida se vulnera la legalidad y transparencia como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, la coalición de mérito viola los 
valores antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 33 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; y 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala:  

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en 
un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser 
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notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los Lineamientos que éste 
emita. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho 
Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso 
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
(…) 
 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
 
(…)”. 
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De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; y 207, numerales 3 y 4 del 
Reglamento de Fiscalización, cumpliendo así con el principio de legalidad que 
debe regir en los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 
obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar dichos contratos 
emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
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conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; y 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de Fiscalización, tienen 
como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren los 
principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por ello 
establece la obligación de presentar los contratos celebrados durante el periodo 
de campaña que celebren los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 33, es garantizar la legalidad que debe prevalecer en 
los procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de los recursos, 
con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona daño directo y real de los bienes jurídicos 
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tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar los gastos de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; y 207, 
numerales 3 y 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
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Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Juntos Por Ti”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada 
uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 33 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de un contrato de espectaculares impresos 
realizado durante la correspondiente campaña, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Gobernador, 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$560,003.06 (Quinientos sesenta mil tres pesos 06/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.507 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos puntos cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $560,003.06 (Quinientos sesenta mil tres pesos 06/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $14,000.08 (Catorce mil pesos 08/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
507 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,693.83 (Cinco mil seiscientos 
noventa y tres pesos 83/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,953.23 (Cuatro mil novecientos cincuenta y tres pesos 23/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,704.81 (Dos mil setecientos 
cuatro pesos 81/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $648.20 (Seiscientos cuarenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 95.  
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
95 “95. El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores 

que no se encuentran inscritos en el RNP, por $250,000.00.” 
$250,000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 

Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual es de 
aplicación estricta a todos los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral, los informes siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 

de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  

 
Se puede observar que a los candidatos, partidos o coaliciones en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
el sistema electoral impone obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los candidatos y 
los partidos políticos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.508 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las Leyes Generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impusieron a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos, obligados solidarios de dicha obligación. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
Por ello, si la obligación original de contratar únicamente con proveedores inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de Fiscalización está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema Integral de Fiscalización; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido Sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de incorporar la documentación en el Sistema 
Integral de Fiscalización, es original y en un primer plano para el partido político, 
como sujeto principal de la obligación y, de manera solidaria, de los candidatos. 
 

                                                           
508 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

6333



En este orden de ideas, los institutos políticos deben acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus candidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
candidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad derivada 
de la omisión de registrar las operaciones de sus ingresos y gastos, así como de 
presentar la documentación comprobatoria respectiva, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
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partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan.  
  
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la contratación de bienes o servicios con proveedores no inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
  
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 95 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con 
proveedores no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en contratar 
bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. De ahí que el sujeto obligado 
contravino lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Tiempo y Lugar: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y certeza del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. 
 
En la conclusión 95 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 

artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización509 

 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos, coaliciones, 
precandidatos y candidatos, tienen la obligación de celebrar operaciones 
únicamente con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 

                                                           
509 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos, candidatos, coaliciones y candidatos 
independientes. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes deben 
inscribirse en el padrón del Registro Nacional de Proveedores (RNP) del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
periodo de campaña, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios a las campañas 
electorales sin formar parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano 
electoral administrativo, lo que se encuentra contemplado en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de campaña, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
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que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
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esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 95 es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
imposibilidad de garantizar la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor.  
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Juntos Por Ti”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada 
uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
veinticuatro tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 95 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
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contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político en comento, consistió en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; así como, que la 
comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio, así como 
el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante 
el plazo de revisión del Informe de Campaña al cargo de Regidores 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2017 en el estado de Nayarit.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$250,000.00. (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el sujeto infractor. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.510 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado ($250,000.00 Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $6,250.00. (Seis mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.).  

  
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% (Cuarenta 
punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,541.88 (Dos mil quinientos 
cuarenta y un pesos 88/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
510 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,211.25 (Dos mil doscientos once pesos 25/100 M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,207.50 (Mil doscientos siete 
pesos 50/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $289.38 (Doscientos ochenta y nueve pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
i) Procedimiento oficioso: Conclusión 104. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 104 lo 
siguiente: 
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No. Conclusión 
104 A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 

Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

Representantes de Casilla  

 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral del INE 
(SIJE) se determinó la asistencia de representantes de los sujetos obligados 
que conformaron la coalición Juntos por Ti en las mesas directivas de casilla; 
sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la contabilidad. A 
continuación, se detallan los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en casillas 

PAN 1,408 

PRD 1,178 

PT 801 

PRS 895 

Total 4,282 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA/10143/2017 de fecha 13 de junio de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Mediante escrito de respuesta OEA-JPT/106/2017, de fecha 18 de junio de 2017; 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

 “Se nos observa que no se identificaron gastos registrados en la 
contabilidad, es preciso comentar que si existe registro contable el cual fue 
debidamente reconocido en el sistema integral de fiscalización con fecha de 
Registro 7 de Junio de 2017, realizado a las 17:50 hrs para los 
representantes de Casillas y generales del Partido Acción Nacional”,  
 
Número de Póliza: 1  
Periodo de Operación: Jornada Electoral  
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Tipo de Póliza: Normal  
Subtipo de Póliza: Egresos  
Total de Cargo: 74,907.00  
Total de Abono: 74,907.00  
 
“Se pide a la autoridad que verifique la anterior póliza descrita donde se 
encuentra el registro, cargos, factura y los recibos por parte de los 
representantes generales y de casillas como evidencia”. 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que, en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
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sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto, además, deberá ser prorrateado conforme a la 
normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se 
encuentren las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y, en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
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Al respecto, con fecha 18 de junio, el sujeto obligado manifestó a esta autoridad 
tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el soporte 
físico de los formatos CRGC.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoria, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/10747/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusión 105. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

105 
“COA/NAY. Se determinó que un candidato tuvo gastos 
superiores al tope máximo de los permitidos para el 
Proceso Electoral Local Ordinario en el estado de Nayarit” 

$122,563.17 

 
En consecuencia, al exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, la coalición incumplió con lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que los sujetos obligados excedieron el tope de gastos 
de campaña fijado para los cargos de Gobernador, Presidente Municipal y Regidor 
en el estado de Nayarit se considera ha lugar dar vista a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala Regional 
Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al Tribunal 
Estatal Electoral del estado de Nayarit para los efectos conducentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Ahora bien, debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como 
mínimo, el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontradas en estos, así como el señalamiento de las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por 
consiguiente, la determinación o acreditación de la existencia de un rebase de 
tope de gastos de campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad 
efectúa de los informes respectivos, dado que es a partir de la información que fue 
proporcionada por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos de 
queja y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad 
exacta erogada en exceso. 
 
En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 
documentación registrada por la coalición con sus informes, así como de las 
modificaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de ajuste en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 
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cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 
del conocimiento de la coalición. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 
de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 
informe presentado por el ente político y las modificaciones realizadas en el 
periodo de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de 
errores y omisiones previsto en el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 
el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 
partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 
los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 
ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento o 
incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad electoral 
no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta observación en el 
oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas las etapas del 
proceso de fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 
1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 
2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 
3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  
 

En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.511 
 
                                                           
511 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos de 
sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio 
de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores 
y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, con 
ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición 
de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales 
y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición 
del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 
 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 
1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su 
competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que 
se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 
Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de la coalición no fueron idóneas para atender 
las observaciones realizadas pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad considera que 
no procede eximir a la coalición de su responsabilidad ante la conducta 
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observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Toda vez que en la conclusión analizada en la conclusión 105 se actualiza una 
conducta que vulnera el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es determinar las 
sanciones que conforme a derecho se han de imponer a los entes infractores. 
 
A continuación se transcribe la parte que interesa. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
 
Ahora bien, previo a la individualización de las sanciones que en derecho 
correspondan a los partidos integrantes de la coalición “Juntos Por Ti”, es 
trascendente señalar que de conformidad con el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el 
caso de infracciones en materia de topes de gasto de campaña la sanción a 
imponer será con un tanto igual al del monto ejercido en exceso, tal como se 
advierte a continuación: 
 
“(…) 
Artículo 456. 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Respecto de los partidos políticos: 
 
I. Con amonestación pública; 
 

6358



II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de 
lo anterior; 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Bajo esta tesitura la Ley de la materia estableció un régimen sancionador acorde a 
los sujetos, conductas y sanciones, previendo en todo caso la relevancia de 
imponer sanciones acorde al origen de la infracción, por lo que al actualizarse la 
conducta infractora como lo es el rebase al tope de gasto de campaña fijado para 
cada cargo de elección por la autoridad administrativa electoral, de conformidad 
con el artículo en comento la sanción a imponer debe corresponder a un tanto 
igual al ejercido en exceso. 
 
En este contexto la autoridad electoral acreditó de manera objetiva y material que 
la coalición “Juntos Por Ti” excedió los topes de campaña fijados las elecciones de 
Gobernador, Presidente Municipal y Regidor en el estado de Nayarit. 
 
Objetiva en cuanto a la existencia de ingresos y gastos que la autoridad electoral 
acreditó beneficiaron a los entonces candidatos a los cargos de Gobernador, 
Presidente Municipal y Regidor, y material en atención a la consolidación del 
gasto, lo cual representó se acumularan los montos económicos reportados y los 
no reportados o en su caso aquellos que representaron un beneficio económica a 
la entonces candidatura en cita, mismos que al dictaminarse por auditoría 
actualizaron un rebase al tope fijado para las elecciones de los cargos en 
comento.  
 
En el caso en comento, la autoridad electoral acreditó que la otrora coalición 
excedió el tope de gastos de campaña fijados para las elecciones de Gobernador, 
Presidente Municipal y Regidor, por un importe de $122,563.17 (Ciento veintidós 
mil quinientos sesenta y tres pesos 17/100 M.N.), vulnerando con ello lo 
establecido en los artículos transcritos en párrafos precedentes. 
 
Visto lo anterior, de conformidad con lo establecido con el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la sanción que debe imponerse a la otrora coalición Juntos por ti, es la 
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consistente en una sanción económica por $122,563.17 (Ciento veintidós mil 
quinientos sesenta y tres pesos 17/100 M.N.), la cual representa el monto 
ejercido en exceso. 
 
Lo anterior, conforme a lo siguiente: 
 

CARGO CANDIDATO 

TOTAL DE 

GASTOS 

REPORTADOS 

EN EL SIF 

 

TOTAL DE 

GASTOS NO 

REPORTADOS 

ANEXO II 

 

GASTOS 

ACUMULADOS 

POR GASTOS DE 

LA JORNADA 

ELECTORAL  

 

TOTAL DE 

GASTOS 

 

 

TOPES DE 

GASTOS DE 

CAMPAÑA 

ACUERDO 

IEEN-CLE-

107-2017 

DIFERENCIA 
PORCENTAJE 

DE REBASE 

  (A) (B) (C) (A)+(B)+(C)    

Presidente 

Municipal 

Jaime 

Alonso 

Cuevas Tello 

310,824.53 

 

1,026,863.43 0.00 1,337,687.96 1,215,124.79 122,563.17 10.09% 

 
Ahora bien, resulta oportuno precisar que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, los 
partidos políticos tienen derecho a formar coaliciones para participar en las 
elecciones; teniendo en tal caso la obligación de manifestar en el convenio de 
coalición, que se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado 
para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo partido. 
 
Consecuentemente al actualizarse un rebase al tope de gastos, la responsabilidad 
resulta imputable a la coalición, aun cuando la sanción se impone a los partidos 
políticos que la integraron. 
 
En este sentido se ha pronunciado la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-166/2013, señalando que las violaciones 
cometidas por la Coalición, necesariamente y por ficción de la ley son atribuibles a 
ésta, ya sea que la falta la cometa uno o varios de los institutos políticos que la 
conforman, en tanto la infracción se refracta a cada uno de sus integrantes, puesto 
que no puede señalarse como responsable directo sólo a uno de ellos, ya que la 
conformación del ente jurídico colectivo admite esa forma de intervención conjunta 
y este hecho presupone un marco punitivo específico o particular por voluntad del 
legislador. 
 
Al respecto, la Sala Superior en forma reiterada ha sostenido que el Consejo 
General en la aplicación de sanciones derivadas de infracciones a la normatividad 
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electoral, debe considerar la calidad y características del sujeto infractor, las 
circunstancias particulares del caso concreto y las condiciones específicas de 
cada partido político integrante de la coalición. 
 
Bajo las consideraciones expuestas, a cada uno de los integrantes de la coalición, 
le es imputable la conducta irregular como presupuesto de la sanción, y no como 
forma de intervención punible referida expresamente a la participación individual 
de los partidos políticos coaligados. 
 
Precisado lo anterior, resulta que para fijar la sanción a los Partidos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y de la Revolución 
Socialista, integrantes de la Coalición “Juntos Por Ti”, la autoridad administrativa 
electoral debe atender a las características particulares del caso como son las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar; bien jurídico tutelado; se trata de 
integrantes de una coalición; el porcentaje de participación de cada uno de ellos 
conforme al convenio de coalición y la capacidad económica.512  
 
Conforme a lo expuesto y atento al origen de la conducta se procede a 
individualizar la sanción que en derecho corresponda a los entonces partidos 
integrantes de la de la otrora coalición Juntos por ti, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
Bajo esta tesitura, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones que en derecho correspondan de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-
05/2010.513 
 
Al respecto es importante señalar que el artículo 340 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, establece que en el caso de infracciones cometidas por coaliciones, 
los partidos integrantes de las mismas deberán de ser sancionados de manera 
individual atendiendo al principio de proporcionalidad, grado de responsabilidad de 
                                                           
512 De conformidad con lo establecido en los recursos de apelación SUP-RAP-118/2013, SUP-RAP-120/2013, SUP-RAP-

166/2013, SUP-RAP-168/2013, SUP-RAP-172/2013, SUP-RAP-173/2013, SUP-RAP-174/2013,  SUP-RAP-175/2013, SUP-
RAP-177/2013, SUP-RAP-178/2013 emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
513 Al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-05/2010, la máxima autoridad jurisdiccional señaló que para calificar la 
falta se debe considerar lo siguiente: a) Valor protegido o trascendencia de la norma; b) La magnitud de la afectación al bien 
jurídico o del peligro al que hubiera sido expuesto; c) La naturaleza de la acción u omisión; d) Las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que se concretizaron; e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta; f) su 
comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido; g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al 
momento de cometer la falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de haber 
ajustado su conducta a las exigencias de la norma y h) La capacidad económica del ente infractor. 
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cada uno y sus respectivas circunstancias y condiciones. Por lo que al efecto se 
tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos en 
términos del convenio de coalición. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) Calificación de la falta 
 
i) Trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial en materia de fiscalización trae consigo entre otras 
cuestiones, la falta de transparencia en el manejo de los recursos – origen, monto-
, la omisión en la rendición de cuentas –destino y aplicación-, la inequidad de 
recursos en las contiendas e implica también el incumplimiento de las normas en 
la materia.  
 
Bajo esta tesitura, en el análisis de la conclusión 105 se establece que la coalición 
“Juntos Por Ti”, vulneró lo dispuesto en el en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual a la letra 
señala: 
 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 

 
De los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
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el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
ii) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida son los 
principios de equidad que rigen al sistema mixto de financiamiento, así como la 
legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al ente político se traducen en 
infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado. 
 
iii) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la conducta identificada en la conclusión 105 se identificó que el 
actuar del ente infractor fue positivo514, toda vez que con su actuar excedió los 
topes de gastos de campaña fijados para la elección de Presidente Municipal. 
 
Visto lo anterior, la falta corresponde a una acción toda vez que el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, contiene una norma prohibitiva, consistente en la obligación de no 
exceder el tope de gastos de campaña establecido por la autoridad,515 por lo que 
en el caso concreto el actuar del sujeto obligado actualizó la conducta prohibida 
por la norma. 
 
iv) Circunstancias de modo, tiempo y lugar. 
 
Modo: De la consolidación de ingresos y gastos totales dictaminados por la 
autoridad electoral en la revisión del informe de campaña, se determinó que la 
coalición “Juntos Por Ti”, excedió el tope de gastos fijado para la campaña de 
Presidente Municipal, por un monto de $122,563.17 (Ciento veintidós mil 
quinientos sesenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida surgió durante la revisión del informe de 
campaña de Gobernador, Presidente Municipal y Regidor en el marco del Proceso 

                                                           
514 De conformidad con el recurso de apelación SUP-RAP-98/2003 emitido por la Sala Superior del Tribunal electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la acción el ente infractor realiza una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. 
515 Los topes máximos de gastos de campaña para la elección de Presidente Municipal, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, fueron establecidos mediante acuerdo IEEN-CLE-107-2017 aprobado por el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral del estado de Nayarit. 
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Electoral Local Ordinario 2017; así como de la revisión a los ingresos y gastos 
realizada a las cifras del informe de campaña.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la autoridad electoral 
ubicadas en Avenida Acoxpa número 436, Colonia Exhacienda Coapa, Tlalpan, 
C.P. 14308, Ciudad de México. 
 
v) Comisión intencional o culposa de la falta.  
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica de los sujetos obligados para obtener 
el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
vi) Singularidad o pluralidad de la falta. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues los sujetos 
obligados cometieron una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO. 
 
Calificación de la falta 
 
En atención a los elementos precedentes esta autoridad electoral considera que la 
infracción debe calificarse como Grave Ordinaria. 
 
B) Imposición de la sanción 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.516 
 
Bajo esta tesitura no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

                                                           
516 Al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-454/2012, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación estimó que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral deberá ser acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le 
atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de 
la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio obtenido, o bien, el 
lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor. 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Es menester señalar que la imposición de sanciones deberá ser aplicada entre los 
partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben 
ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
“COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE517”. 
 
Al respecto, debe considerarse que la coalición se integró con miras a lograr un 
propósito común, esto es el de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, debiéndose entender así, que fue el mismo 
propósito pretendido por los partidos políticos coaligados, para cuyo efecto, en el 
convenio de la coalición previeron el monto de recursos que cada uno aportaría. 
 
Bajo esta tesitura, en el considerando veinticuatro de la presente Resolución, se 
ha determinado el porcentaje de participación de cada uno de los partidos 
integrantes de la coalición. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al Recurso de Apelación SUP-RAP-166/2013, 
determinó que la circunstancia en la que la Ley de la materia establezca 
determinados derechos para los partidos políticos coaligados, constituyen 
aspectos relacionados únicamente con la forma en que participan en un 
Proceso Electoral, en consecuencia, esos aspectos devienen ajenos para 
determinar la responsabilidad de la entidad coaligada en caso de que a 
través de alguno de sus miembros incurra en alguna falta. 
 
Bajo esas consideraciones normativas, el máximo órgano jurisdiccional señaló en 
la sentencia referida que, no es una eximente de responsabilidad el hecho de 
que la administración de los recursos de la coalición haya quedado a cargo 
de uno de los partidos políticos, máxime cuando la decisión del nombramiento 
del administrador se lleva a cabo por los propios institutos políticos que se 
coaligan. 
 

                                                           
517 Tesis XXV/2002, consultable en las páginas 1010-1012 de la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia 

electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tesis, Volumen 2, Tomo I. 
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Al efecto resulta aplicable la tesis emitida por la Sala Superior de rubro 
“SANCIONES. EN SU DETERMINACIÓN, LAS AGRAVANTES O ATENUANTES 
DERIVADAS DE UNA CONDUCTA IMPUTABLE A UN PARTIDO POLÍTICO, NO 
PUEDEN AFECTAR LA ESFERA JURÍDICA DE OTROS SUJETOS O ENTES 
DISTINTOS A AQUÉL, AUN CUANDO INTEGREN UNA COALICIÓN.518” 
 
En consecuencia, la participación de los institutos políticos coaligados como 
órgano responsable de la administración de las finanzas, no puede considerarse 
una circunstancia determinante, y menos aún modificativa, de la responsabilidad.  
 
Reincidencia 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 

 Que los Partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y de la Revolución Socialista, integraron la coalición “Juntos Por Ti” 

                                                           
518 Tesis CXXXIII/2002, consultable en las páginas 1798-1780 de la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en 

materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tesis, Volumen 2, Tomo II, cuyo contenido es el 

siguiente: “…Conforme a los artículos 82, párrafo 1, inciso w); 269 y 270, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para la determinación y, en su caso, la aplicación de las sanciones derivadas de infracciones a 

la normatividad electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral debe tomar en cuenta las circunstancias 

particulares de cada caso concreto y para cada partido político, contando con una amplia facultad discrecional para 

calificar la gravedad o levedad de una infracción. Sin embargo, dicha calificación de las agravantes o atenuantes de una 

conducta no puede realizarse en forma arbitraria o caprichosa, es decir, debe contener los acontecimientos particulares que 

en cada supuesto específico se suscitan, así como los razonamientos lógicos, motivos y fundamentos en que se apoya, 

pero sobre todo, no puede afectar la esfera jurídica de sujetos o entes distintos a aquel, que haya realizado o tipificado la 

conducta o circunstancia que merezca ser agravada o atenuada, puesto que, el perjuicio o beneficio que se otorgue por 

la autoridad responsable, en la determinación y en su caso, la aplicación de una sanción, exclusivamente le 

concierne a quien la haya generado, siendo imposible extender sus efectos a quienes no se les pueda imputar 

directamente la realización de cada acontecimiento, aun cuando el partido político al cual se le deba agravar o atenuar 

su sanción, pertenezca a una coalición de partidos. Lo anterior es así, porque conforme a la doctrina, las conductas 

agravantes son una serie de circunstancias modificativas que determinan una mayor gravedad de la culpabilidad, puesto 

que ponen de manifiesto un riesgo mayor del sujeto o ente que las ejecuta; por ello, las agravantes se pueden clasificar en 

objetivas y subjetivas, siendo las primeras, es decir las objetivas, las que denotan peligrosidad del hecho, bien sea por la 

facilidad de comisión en atención a los medios, sujetos, circunstancias, o por la especial facilidad para resultar impune; y las 

segundas, esto es las subjetivas, las que incluyen la premeditación o la reincidencia, mismas que revelan una actitud aún 

más reprobable en el ejecutante; por su parte, las conductas atenuantes son igualmente circunstancias modificativas de la 

responsabilidad, que son definidas necesariamente por el efecto sobre la determinación de la sanción, puesto que son 

aquellas que inciden en el grado en que finalmente se impondrá dicha sanción, y que lo hacen en sentido reductor o 

atenuatorio de la misma, sin llegar al extremo de excluirla, ya que se estaría hablando de otra figura jurídica, la de 

eximentes.” 
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en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, siendo el 
responsable financiero de la coalición “Juntos Por Ti” de conformidad con el 
convenio de coalición. 

 

 Que los sujetos obligados conocían los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, por lo que al incumplir con sus obligaciones en materia 
de topes se acreditó la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia 
de fiscalización. 

 

 Que los partidos coaligados decidieron aportar recursos a las campañas 
coaligadas con recursos obtenidos del financiamiento público obtenidos 
para las campañas electorales 

 

 Que el porcentaje aportado por cada uno de los partidos políticos entonces 
coaligados correspondió a: el Partido Acción Nacional el 40.67% 
(Cuarenta punto sesenta y siete), el Partido de la Revolución 
Democrática el 35.38% (Treinta y ocho por ciento), el Partido del Trabajo 
el 19.32% (Diecinueve punto treinta y dos) y el Partido de la Revolución 
Socialista el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres). 

 

 Que se tomaron en cuenta las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
las cuales acreditaron la infracción atribuible a los sujetos obligados, 
consistente en exceder el tope de gastos de campaña.  

 

 Que la conducta fue singular.  
 

 Que la falta se calificó como grave ordinaria. 
 

 Que el monto ejercido en exceso corresponde a $122,563.17 (Ciento 
veintidós mil quinientos sesenta y tres pesos 17/100 M.N.) 

 

 Que no son reincidentes los sujetos obligados.  
 
Bajo esta tesitura se considera que la sanción a imponer a los Partidos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y de la Revolución 
Socialista, como entonces integrantes de la otrora coalición “Juntos Por Ti”, 
es la prevista en la fracción II, numeral 1, inciso a) del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en un monto 
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igual al ejercido en exceso, considerando los elementos objetivos y subjetivos 
señalados en párrafos precedentes. 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 40.67% 
(Cuarenta punto sesenta y siete) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $49,846.44 (Cuarenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y seis pesos 44/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 35.38% (Treinta y ocho por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,362.85 (Cuarenta y tres mil trescientos sesenta y dos pesos 85/100 
M.N.). 
 
De igual forma, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 19.32% (Diecinueve 
punto treinta y dos) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $23,679.20 (Veintitrés mil 
seiscientos setenta y nueve pesos 20/100 M.N.). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al Partido de la Revolución Socialista en lo 
individual le corresponde el 4.63% (cuatro punto sesenta y tres) del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,674.67 (Cinco mil seiscientos setenta y cuatro pesos 67/100 M.N.). 
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Capacidad económica. 
 
La sanción que ahora se impone en forma alguna afecta la capacidad económica 
de los sujetos obligados, toda vez que la autoridad administrativa electoral 
considera para ello, el financiamiento público para actividades ordinarias otorgado 
al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las sanciones 
pecuniarias a que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones 
previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago, ambos en el 
ejercicio en que se impone la sanción respectiva; así como el hecho consistente 
en la posibilidad del ente político de poder hacerse de financiamiento privado a 
través de los medios legales determinados para tales efectos. 
 
Bajo esta tesitura en el considerando veintidós se han analizado dichas 
circunstancias, acreditándose con ello la capacidad económica de los entes 
infractores. 
 
Se ordena dar vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit, a 
efecto de que determinen lo conducente respecto de la observación de mérito. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
las sanciones que por este medio se impone atienden a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusión 35. (En 
relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente de la 
Coalición “Juntos Por Ti”) 
 
a. Gobernador 
 
a.1 Informes de campaña 
 
Segundo Periodo 
 
Servicio de Administración Tributaria 
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Conclusión 35 
 
“35. COA/NAY. Se propone dar vista al SAT, referente a las operaciones realizadas 
entre el sujeto obligado y el proveedor Euro Publicidad Exterior S. de R.L. de C.V. 
por un importe de $526,003.80 para que determine dentro del ámbito de su 
competencia lo condecente.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 35 
 

 Con el fin de allegarse de elementos de convicción que permitieran determinar 
si el sujeto obligado cumplió con la obligación de comprobar los gastos 
realizados por las operaciones celebradas con terceros, esta autoridad realizó 
la solicitud de información al Servicio de Administración Tributaría de los 
siguientes prestadores de servicios: 

 
NÚM. DE OFICIO PRESTADOR DE SERVICIOS 

INE/UTF/DA-L/9994/17 
Euro Publicidad Exterior S. de R. L. de C.V. 

Corporativo Chema S.A. de C.V. 

 
Con oficio 103-05-2017-0809 del 12 de junio de 2017 el Servicio de Administración 
Tributaria, informó respecto a Euro Publicidad Exterior, S. de R.L. de C.V. que no 
realizó operaciones con terceros; sin embargo, la coalición reportó operaciones 
con dicho proveedor por $526,003.80 en el ejercicio 2017, por lo anterior, se 
propuso dar vista al SAT, para que determine dentro del ámbito de su 
competencia lo que a su derecho proceda. (Conclusión 35.COA/NAY).  
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que determine dentro del 
ámbito de su competencia lo que a su derecho proceda por las operaciones 
realizadas por la Coalición “Juntos Por Ti” con el proveedor Euro Publicidad 
Exterior, S. de R.L. de C.V. 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los informes de campaña de ingresos y gastos de 
de los candidatos a los cargos de gobernador, diputado local y ayuntamiento 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit, a efecto de hacer del conocimiento de los mismos lo aquí determinado. 
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Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión la 
Coalición “Juntos Por Ti”, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida 
en el Dictamen Consolidado correspondiente, así como en la presente Resolución 
en el considerando 31.8, inciso i), a efecto de dar certeza a los sujetos obligados; 
no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, respecto de los 
hechos aquí analizados. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.1 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Revolucionario Institucional, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 16 Faltas de carácter formal: conclusiones 5, 9, 13, 14, 15, 21, 24, 28, 30, 
32, 38, 39, 40, 43, 47 y 48. 
 

Una multa consistente en 160 (ciento sesenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$12,078.40 (doce mil setenta y ocho pesos 40/100 M.N.). 
 

b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4, 20 y 33. 
 
Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $140,932.11 (ciento cuarenta mil novecientos treinta y dos 
pesos 11/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $39,500.00 (treinta y nueve mil quinientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 33 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $49,560.00 (cuarenta y nueve mil quinientos sesenta pesos 
00/100 M.N.). 

 
c) 5 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6, 16, 18, 19 y 44. 

 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $284,701.50 (doscientos ochenta y cuatro mil setecientos 
un pesos 50/100 M.N.).  
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $272,469.38 (doscientos setenta y dos mil cuatrocientos 
sesenta y nueve pesos 38/100 M.N.).  
 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,086,630.00 (un millón ochenta y seis mil seiscientos 
treinta pesos 00/100 M.N.).  
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Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $85,350.00 (ochenta y cinco mil trescientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 44 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,661,198.51 (un millón seiscientos sesenta y un mil 
ciento noventa y ocho pesos 51/100 M.N.).  

 
d) 8 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7, 8, 22, 23, 36, 37, 
41 y 42 

 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,055.16 (quince mil cincuenta y cinco pesos 16/100 
M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $63,876.86 (sesenta y tres mil ochocientos setenta y seis 
pesos 86/100 M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $31,252.81 (treinta y un mil doscientos cincuenta y dos 
pesos 81/100 M.N.). 
 
Conclusión 23 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $112,882.49 (ciento doce mil ochocientos ochenta y dos 
pesos 49/100 M.N.). 
 
Conclusión 36 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $35,476.00 (treinta y cinco mil cuatrocientos setenta y seis 
pesos 00/100 M.N.).. 
 
Conclusión 37 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $64,323.66 (sesenta y cuatro mil trescientos veintitrés 
pesos 66/100 M.N.). 
 
Conclusión 41 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $458,645.90 (cuatrocientos cincuenta y ocho mil 
seiscientos cuarenta y cinco pesos 90/100 M.N.). 
 
Conclusión 42 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $1,590,109.79 (un millón quinientos noventa mil ciento 
nueve pesos 79/100 M.N.). 
 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $842,348.96 (ochocientos cuarenta y dos mil trescientos 
cuarenta y ocho pesos 96/100 M.N.).  
 
Vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal Electoral del 
estado de Nayarit. 
 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 31 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $175,650.00 (ciento setenta y cinco mil seiscientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 35 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,239.00 (un mil doscientos treinta y nueve pesos 00/100 
M.N.). 
 

h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 45 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $20,589,897.50 (veinte millones quinientos ochenta y nueve 
mil ochocientos noventa y siete pesos 50/100 M.N.). 
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i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 46 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $650,723.80 (seiscientos cincuenta mil setecientos 
veintitrés pesos 80/100 M.N.). 
 

j) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 44 bis y 52. 
 
Conclusión 44 bis 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $231,055.72 (doscientos treinta y un mil cincuenta y cinco 
pesos 72/100 M.N.). 
 
Conclusión 52 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $722.96 (setecientos veintidós pesos 96/100 M.N.). 
 

k) Procedimiento oficioso: conclusión 51. 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.2 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Verde Ecologista de México, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 7, 8, 14, 21, 27, 31, 33, 34, 35, 38, 
39, 41, 42, 48, 49, 50 y 51. 

 
Una multa consistente en 170 (ciento setenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$12,833.30 (Doce mil ochocientos treinta y tres pesos 30/100 M.N.). 

 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 2 y 12 
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Conclusión 2 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $35,416.92 (treinta y cinco mil cuatrocientos dieciséis 
pesos 92/100 M.N.). 
 
Conclusión 12  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $35,287.22 (treinta y cinco mil doscientos ochenta y siete 
pesos 22/100 M.N.). 

 
c) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5, 17, 28 y 29 

 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 28  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,525.00 (tres mil quinientos veinticinco pesos 00/100 
M.N.). 
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Conclusión 29 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,254.60 (siete mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
60/100 M.N.). 
 

d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6 y 20 
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $30,111.70 (treinta mil ciento once pesos 70/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $46,919.26 (cuarenta y seis mil novecientos diecinueve 
pesos 26/100 M.N.). 
 

e) 8 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9, 10, 22, 23, 36, 
37, 43 y 44. 

 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $35,279.13 (treinta y cinco mil doscientos setenta y nueve 
pesos 13/100 M.N.). 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,658.04 (mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 04/100 
M.N.). 

 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $44,303.58 (cuarenta y cuatro mil trescientos tres pesos 
58/100 M.N.). 
 
Conclusión 23 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,324.47 (once mil trescientos veinticuatro pesos 47/100 
M.N.). 
 
Conclusión 36 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $46,268.27 (cuarenta y seis mil doscientos sesenta y ocho 
pesos 27/100 M.N.). 
 
Conclusión 37 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,669.79 (doce mil seiscientos sesenta y nueve pesos 
79/100 M.N.). 
 
Conclusión 43 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $191,472.54 (ciento noventa y un mil cuatrocientos setenta 
y dos pesos 54/100 M.N.). 
 
Conclusión 44 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $213,646.30 (doscientos trece mil seiscientos cuarenta y 
seis pesos 30/100 M.N.). 
 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,831.78 (dieciocho mil ochocientos treinta y un pesos 
78/100 M.N.). 
 

g) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 18, 19, 30 y 32. 
 

Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $433,088.27 (cuatrocientos treinta y tres mil ochenta y ocho 
pesos 27/100 M.N.).  
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $62,640.00 (sesenta y dos mil seiscientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.). 
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Conclusión 30 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $106,119.23 (ciento seis mil ciento diecinueve pesos 23/100 
M.N.).  
 
Conclusión 32 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,424.36 (ocho mil cuatrocientos veinticuatro pesos 
36/100 M.N.).  
 

h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 45. 
 

Conclusión 45 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $35,033.18 (treinta y cinco mil treinta y tres pesos 18/100 
M.N.). 
 

i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 46. 
 

Conclusión 46 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,436,735.00 (once millones cuatrocientos treinta y seis 
mil setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 

j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 47. 
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Conclusión 47 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $892,291.80 (ochocientos noventa y dos mil doscientos 
noventa y un pesos 80/100 M.N.). 
 

k) Procedimiento oficioso: conclusión 53  
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.3 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Movimiento Ciudadano, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 15 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8, 9, 11, 12, 22, 23, 24, 
31, 32, 38, 43, 45 y 54. 

 
Una multa consistente en 150 (ciento cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$11,323.50 (once mil trescientos veintitrés pesos 50/100 M.N.). 
 

b) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 34, 42 y 53. 
 
Conclusión 2  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $158,529.00 (Ciento cincuenta y ocho mil quinientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.) 

 
Conclusión 34  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $260,440.50 (Doscientos sesenta mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 50/100 M.N.)  
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Conclusión 42  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $211,372.00 (Doscientos once mil trescientos setenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 53 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $49,068.50 (Cuarenta y nueve mil sesenta y ocho pesos 
50/100 M.N.)  
 

c) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3, 35, 41 y 52. 
 
Conclusión 3 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $40,764.60 (Cuarenta mil setecientos sesenta y cuatro 
pesos 60/100 M.N.)  
 
Conclusión 35 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $43,029.30 (Cuarenta y tres mil veintinueve pesos 30/100 
M.N.)  
 
Conclusión 41 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $15,852.90 (Quince mil ochocientos cincuenta y dos pesos 
90/100 M.N.)  
 
Conclusión 52 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,509.80 (Mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.)  

 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $47,558.70 (cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y 
ocho pesos 70/100 M.N.) 
 

e) 14 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
26, 47, 48, 49, 57 y 58. 

 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $216,153.59 (doscientos dieciséis mil ciento cincuenta y 
tres pesos 59/100 M.N.).  
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $520,391.72 (Quinientos veinte mil trescientos noventa y un 
pesos 72/100 M.N.). 
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Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,506,280.53 (un millón quinientos seis mil doscientos 
ochenta pesos 53/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $977,760.57 (novecientos setenta y siete mil setecientos 
sesenta pesos 57/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $372,826.13 (trescientos setenta y dos mil ochocientos 
veintiséis pesos 13/100 M.N.). 
 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,285,991.72 (dos millones doscientos ochenta y cinco mil 
novecientos noventa y un pesos 72/100 M.N.). 
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,437,093.06 (un millón cuatrocientos treinta y siete mil 
noventa y tres pesos 06/100 M.N.). 
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Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $739,313.54 (Setecientos treinta y nueve mil trescientos 
trece pesos 54/100 M.N.). 

 
Conclusión 47 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $588,700.77 (quinientos ochenta y ocho mil setecientos 
pesos 77/100 M.N.). 
 
Conclusión 48 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $40,462.65 (cuarenta mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 
65/100 M.N.).  
 
Conclusión 49 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $571.59 (Quinientos setenta y un pesos 59/100 M.N.).  

 
Conclusión 57 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $106,283.54 (ciento seis mil doscientos ochenta y tres 
pesos 54/100 M.N.). 
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Conclusión 58 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,550.46 (siete mil quinientos cincuenta pesos 46/100 
M.N.).  

 
f) 8 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 20, 21, 28, 29, 30, 39, 50 y 
59.  

 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,587.07 (Tres mil quinientos ochenta y siete pesos 07/100 
M.N. 
  
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $53,007.81 (Cincuenta y tres mil siete pesos 81/100 M.N.). 
 
Conclusión 28 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,295.08 (Seis mil doscientos noventa y cinco pesos 
08/100 M.N.). 
 
Conclusión 29 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $6,592.10 (Seis mil quinientos noventa y dos pesos 10/100 
M.N.). 

 
Conclusión 30 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,727.27 (Diez mil setecientos veintisiete pesos 27/100 
M.N.). 
 
Conclusión 39 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,175.70 (Tres mil ciento setenta y cinco pesos 70/100 
M.N.). 
 
Conclusión 50 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,582.70 (Siete mil quinientos ochenta y dos pesos 70/100 
M.N.). 
 
Conclusión 59 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,099.55 (Mil noventa y nueve pesos 55/100 M.N.). 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 27. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $2,552.00 (dos mil quinientos cincuenta y dos pesos 00/100 
M.N.) 

 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 60. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,350.00 (dos mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

 
i) 2 Falta de carácter sustancial: Conclusiones 49 Bis y 58 Bis. 

 
Conclusión 49 Bis 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $40,508.18 (cuarenta mil quinientos ocho pesos 18/100 M.N.). 
 
Conclusión 58 Bis 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,720.82 (dieciocho mil setecientos veinte pesos 82/100 
M.N.). 
 
Vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado 
de Nayarit. 

 
j) Procedimiento oficioso: Conclusión 31 Bis.  
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.4 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Nueva Alianza, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: conclusiones 5, 6, 8, 12, 14, 22, 24, 32, 41, 47, 48, 
51, 52, 54, 55 y 58  
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Una multa consistente en 160 (ciento sesenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$12,078.40 (doce mil setenta y ocho pesos 40/100 M.N.). 
 

b) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 19, 38 y 39  
Conclusión 2  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $671,861.00 (Seiscientos setenta y un mil ochocientos 
sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 19  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $377,450.00 (Trescientos setenta y siete mil cuatrocientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 38  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $887,007.50 (Ochocientos ochenta y siete mil siete pesos 
50/100 M.N.). 
 
Conclusión 39 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,641,907.50 (Un millón seiscientos cuarenta y un mil 
novecientos siete pesos 50/100 M.N.). 
 

c) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3, 20 y 40  
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Conclusión 3  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $33,215.60 (Treinta y tres mil doscientos quince pesos 
60/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,303.90 (Ocho mil trescientos tres pesos 90/100 M.N.). 
 
Conclusión 40 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $41,519.50 (Cuarenta y un mil quinientos diecinueve pesos 
50/100 M.N.). 

 
d) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9, 27, 28, 44 y 45.  

 
Conclusión 9  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de de $43,500.00 (cuarenta y tres mil quinientos pesos 00/100 
M.N.).  
 
Conclusión 27  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $50,460.09 (cincuenta mil cuatrocientos sesenta pesos 
09/100 M.N.).  
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Conclusión 28 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 44  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $342,683.21 (trescientos cuarenta y dos mil seiscientos 
ochenta y tres pesos 21/100 M.N.). 
 
Conclusión 45 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $34,650.00 (Treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.).  
 

e) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 10, 11, 21, 29, 31 y 46. 
 

Conclusión 10  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,037.80 (seis mil treinta y siete pesos 80/100 M.N.).  
 
Conclusión 11  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,890.00 (Mil ochocientos noventa pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $104,400.00 (ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.).  
 
Conclusión 29  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $810,616.38 (ochocientos diez mil seiscientos dieciséis 
pesos 38/100 M.N.).  
 
Conclusión 31 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $138,618.00 (ciento treinta y ocho mil seiscientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 46 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,000.00 (Nueve mil pesos 00/100 M.N.). 

  
f) 7 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 15, 16, 34, 35, 49, 50 y 57  
 

Conclusión 15  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $63,704.95 (Sesenta y tres mil setecientos cuatro pesos 
95/100 M.N.).  
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Conclusión 16  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,300.35 (Diez mil trecientos pesos 35/100 M.N.). 
 
Conclusión 34 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $92,217.88 (Noventa y dos mil doscientos diecisiete pesos 
88/100 M.N.). 
 
Conclusión 35  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $120.00 (Ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 49 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $84,784.27 (Ochenta y cuatro mil setecientos ochenta y 
cuatro pesos 27/100 M.N.). 
 
Conclusión 50 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $360.00 (Trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 57 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $206,060.20 (Doscientos seis mil sesenta pesos 20/100 
M.N.). 

 

g) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 18 y 37  
 

Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,048.05 (nueve mil cuarenta y ocho pesos 05/100 M.N.). 
 
Conclusión 37 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $90,044.57 (noventa mil cuarenta y cuatro pesos 57/100 
M.N.). 

 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 26   
 

Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de 8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) 

  
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 30   
 

Conclusión 30 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $181,786.61 (ciento ochenta y un mil setecientos ochenta y 
seis pesos 61/100 M.N.).  
 

 j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 56  
 
Conclusión 56 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,113.47 (once mil ciento trece pesos 47/100 M.N.) 

 
k) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 59 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $23,747.48 (veintitrés mil setecientos cuarenta y siete pesos 48/100 M.N.). 
 
Vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit. 
 
l) Procedimiento oficioso: Conclusión 60 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.5 de la 
presente Resolución, se imponen al Partido Morena, las sanciones siguientes: 
 
a) 21 faltas de carácter formal: conclusiones 2, 9, 11, 12, 12 bis, 14, 15, 16, 23, 
24, 28, 29, 30, 31, 38, 42, 43, 50, 51, 53 y 62. 

 
Una multa consistente en 210 (doscientas diez) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$15,852.90 (quince mil ochocientos cincuenta y dos pesos 90/100 M.N.). 

 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3, 35 y 48 
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Conclusión 3  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $105,686.00 (ciento cinco mil seiscientos ochenta y seis 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 35  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $468,038.00 (cuatrocientos sesenta y ocho mil treinta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 48  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $622,792.50 (seiscientos veintidós mil setecientos noventa 
y dos pesos 50/100 M.N.). 

 
c) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4, 5, 36, y 47 

 
Conclusión 4  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,852.90 (quince mil ochocientos cincuenta y dos pesos 
90/100 M.N.). 
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $26,421.50 (veintiséis mil cuatrocientos veintiún pesos 
50/100 M.N.). 
 
Conclusión 36  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,568.60 (diez mil quinientos sesenta y ocho pesos 
60/100 M.N.). 

 
Conclusión 47 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $16,607.80 (dieciséis mil seiscientos siete pesos 80/100 
M.N.). 
 

d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 8 
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $27,300.00 (veintisiete mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 
 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10 
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Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $22,761.60, (veintidós mil setecientos sesenta y un pesos 
60/100 M.N.). 
 

f) 10 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 33, 59, 60, 61. 

 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,722,804.77 (dos millones setecientos veintidós mil 
ochocientos cuatro pesos 77/100 M.N.).  
 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,101,527.82 (tres millones ciento un mil quinientos 
veintisiete pesos 82/100 M.N.).  
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $331,043.63 (trescientos treinta y un mil cuarenta y tres 
pesos 63/100 M.N.).  
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $1,400,125.89 (un millón cuatrocientos mil cientos 
veinticinco pesos 89/100 M.N.).  
 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,414,470.74 (dos millones cuatrocientos catorce mil 
cuatrocientos setenta pesos 74/100 M.N.).  
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,581,421.19 (un millón quinientos ochenta y un mil 
cuatrocientos veintiún pesos 19/100 M.N.).  
 
Conclusión 33 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $187,088.10 (ciento ochenta y siete mil ochenta y ocho 
pesos 10/100 M.N.). 
 
Conclusión 59 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $172,622.49 (ciento setenta y dos mil seiscientos veintidós 
pesos 49/100 M.N.).  
 
Conclusión 60 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $6,239.64 (seis mil doscientos treinta y nueve pesos 64/100 
M.N.).  
 
Conclusión 61 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,561.05 (quince mil quinientos sesenta y un pesos 
05/100 M.N.).  
 

g) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 25, 26, 31 bis, 44, 
45 y 54. 
 

Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $17,054.50 (diecisiete mil cincuenta y cuatro pesos 50/100 
M.N.). 
 
Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 31 bis 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $701,607.90 (setecientos un mil seiscientos siete pesos 
90/100 M.N.). 
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Conclusión 44 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,767.29 (nueve mil setecientos sesenta y siete pesos 
29/100 M.N.). 
 
Conclusión 45 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $803.25 (ochocientos tres pesos 25/100 M.N.). 
 
Conclusión 54 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $29,538.72 (veintinueve mil quinientos treinta y ocho pesos 
72/100 M.N.). 

 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 27. 
 

Conclusión 27 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $17,400.00 (diecisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de 
que determine lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, 
en términos de lo establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales. 
 

i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 40. 
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Conclusión 40 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $38,175.70 (treinta y ocho mil ciento sesenta y cinco 70/100 
M.N.). 
 

j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 41. 
 

Conclusión 41 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $58,348.19 (cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y 
ocho pesos 19/100 M.N.). 
 

k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 56. 
 

Conclusión 56 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $493,278.08 (cuatrocientos noventa y tres mil doscientos 
setenta y ocho pesos 08/100 M.N.).  

 
l) Procedimiento oficioso: conclusión 27 Bis. 
 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.6 de la 
presente Resolución, se imponen al Partido Encuentro Social, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 12 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 8, 17, 24, 27, 28, 40, 41, 42, 
43 y 46. 
 

Una multa equivalente a 120 (ciento veinte) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
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asciende a la cantidad de $9,058.80 (nueve mil cincuenta y ocho pesos 
80/100 M.N.). 

 
b) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 14, 23, 32 y 34. 
 
Conclusión 2 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $101,911.50 (Ciento un mil novecientos once pesos 
50/100 M.N.). 

 
Conclusión 14 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $252,891.50 (Doscientos cincuenta y dos mil ochocientos 
noventa y un pesos 50/100 M.N.)  

 
Conclusión 23 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $513,332.00 (Quinientos trece mil trescientos treinta y dos 
pesos 00/100 M.N.) 

 
Conclusión 32 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,549.00 (Siete mil quinientos cuarenta y nueve pesos 
00/100 M.N.). 
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Conclusión 34 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,513,574.50 (Un millón quinientos trece mil quinientos 
setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.) 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $153,765.27 (ciento cincuenta y tres mil 
setecientos sesenta y cinco pesos 27/100 M.N.). 

 
d) 7 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9, 10, 11, 19, 29, 38 y 48. 
 
Conclusión 9 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $53,277.33 (cincuenta y tres mil doscientos setenta y 
siete pesos 33/100 M.N.). 

 
Conclusión 10 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,952.72 (nueve mil novecientos cincuenta y dos pesos 
72/100 M.N.).  

 
Conclusión 11 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $5,820.38 (cinco mil ochocientos veinte pesos 38/100 
M.N.). 

 
Conclusión 19 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,343.58 (quince mil trescientos cuarenta y tres pesos 
58/100 M.N.). 

 
Conclusión 29 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,689.88 (once mil seiscientos ochenta y nueve pesos 
88/100 M.N.).  

 
Conclusión 38 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $51,559.03 (cincuenta y un mil quinientos cincuenta y 
nueve 03/100 M.N.).  

 
Conclusión 48 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $205,369.50 (doscientos cinco mil trescientos sesenta y 
nueve pesos 50/100 M.N.). 

 
e) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 13, 22 y 33. 
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Conclusión 13 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,264.70 (Dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 
70/100 M.N.)  

 
Conclusión 22 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,303.90 (Ocho mil trescientos tres pesos 90/100 M.N.)  

 
Conclusión 33 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,284.30 (Cinco mil doscientos ochenta y cuatro pesos 
30/100 M.N.) 

 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 18 y 37. 
 
Conclusión 18 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $7,013.92 (siete mil trece pesos 92/100 
M.N.). 

 
Conclusión 37 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $1,096.27 (mil noventa y seis pesos 
27/100 M.N.). 
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g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 21 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $273.81 (doscientos setenta y tres pesos 81/100 M.N.). 

 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 31 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $726.37 (setecientos veintiséis pesos 37/100 M.N.). 

 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión. 39 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,684.84 (nueve mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 
84/100 M.N.). 

 
Vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal Electoral del 
estado de Nayarit. 

 
j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 44. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $270,389.04 (doscientos setenta mil trescientos ochenta 
y nueve pesos 04/100 M.N.). 

 
k) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 49 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $61,772.06 (sesenta y un mil setecientos setenta y dos 
pesos 06/100 M.N.). 

 
l) Procedimiento oficioso: Conclusión 50 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.7 de 
la presente Resolución, se impone a la Coalición “Nayarit de Todos”, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 19 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 5, 6, 8, 9, 10, 13, 14, 17, 20, 23, 
26, 35, 38, 39, 40, 41, 44 y 46. 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una multa equivalente 132 (ciento treinta y dos) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $9,964.68 (nueve mil novecientos sesenta y 
cuatro pesos 68/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $ 2,038.23 (dos mil treinta y ocho pesos 
23/100 M.N.) 

 
Partido Nueva Alianza 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $ 
2,038.23 (dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $839.20 (ochocientos treinta y nueve pesos 20/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $104.90 (ciento cuatro pesos 90/100 M.N.) 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $104.90 (ciento cuatro pesos 90/100 M.N.). 

 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11 y 42. 
 
Conclusión 11 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $108,705.60 (ciento ocho mil setecientos cinco pesos 
60/100 M.N.) 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $13,588.20 (trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 
20/100 M.N.). 
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Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $13,588.20 (trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 
20/100 M.N.). 

 
Conclusión 42. 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $173,627.00 (Ciento setenta y tres mil seiscientos 
veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $173,627.00 (Ciento setenta y tres mil seiscientos 
veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $173,627.00 (Ciento setenta y tres mil seiscientos 
veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 y 43. 
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Conclusión 12 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $68,242.96 (sesenta y ocho mil doscientos cuarenta y 
dos pesos 96/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,530.37 (ocho mil quinientos treinta pesos 37/100 
M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,530.37 (ocho mil quinientos treinta pesos 37/100 
M.N.). 

 
Conclusión 43. 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,039.20 (Seis mil treinta y nueve pesos 20/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,039.20 (Seis mil treinta y nueve pesos 20/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,039.20 (Seis mil treinta y nueve pesos 20/100 M.N.). 

 
e) 8 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 15, 21, 22, 22 Bis, 27, 
28, 47 y 48. 
 
Conclusión 15 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $181,579.25 (ciento ochenta y un mil quinientos setenta y 
nueve pesos 25/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $22,697.41 (veintidós mil seiscientos noventa y siete 
pesos 41/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $22,697.41 (veintidós mil seiscientos noventa y siete 
pesos 41/100 M.N.). 
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Conclusión 21 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,789.08 (doce mil setecientos ochenta y nueve pesos 
08/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,598.63 (un mil quinientos noventa y ocho pesos 
63/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,598.63 (un mil quinientos noventa y ocho pesos 
63/100 M.N.). 

 
Conclusión 22 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $36,986.10 (treinta y seis mil novecientos ochenta y seis 
pesos 10/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,623.26 (cuatro mil seiscientos veintitrés pesos 26/100 
M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,623.26 (cuatro mil seiscientos veintitrés pesos 26/100 
M.N.). 

 
Conclusión 22 Bis 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $131,874.94 (ciento treinta y un mil ochocientos setenta 
y cuatro pesos 94/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $16,484.37 (dieciséis mil cuatrocientos ochenta y cuatro 
pesos 37/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $16,484.37 (dieciséis mil cuatrocientos ochenta y cuatro 
pesos 37/100 M.N.). 
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Conclusión 27 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $286,110.19 (doscientos ochenta y seis mil ciento diez 
pesos 19/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $35,763.77 (treinta y cinco mil setecientos sesenta y tres 
pesos 77/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $35,763.77 (treinta y cinco mil setecientos sesenta y tres 
pesos 77/100 M.N.). 

 
Conclusión 28 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,573,468.62 (un millón quinientos setenta y tres mil 
cuatrocientos sesenta y ocho pesos 62/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $196,683.58 (ciento noventa y seis mil seiscientos 
ochenta y tres pesos 58/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $196,683.58 (ciento noventa y seis mil seiscientos 
ochenta y tres pesos 58/100 M.N.). 

 
Conclusión 47 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,666.70 (seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 
70/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,666.70 (seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 
70/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,666.70 (seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 
70/100 M.N.). 
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Conclusión 48 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,538.19 (tres mil quinientos treinta y ocho pesos 
19/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,538.19 (tres mil quinientos treinta y ocho pesos 
19/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,538.19 (tres mil quinientos treinta y ocho pesos 
19/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16. 
 
Partido Revolucionario Institucional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,795,034.12 (dos millones setecientos noventa y cinco 
mil treinta y cuatro pesos 12/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $349,379.27 (trescientos cuarenta y nueve mil 
trescientos setenta y nueve pesos 27/100). 

 
Partido Nueva Alianza  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad $349,379.27 (trescientos cuarenta y nueve mil trescientos 
setenta y nueve pesos 27/100). 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18. 
 
Partido Revolucionario Institucional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $881.60 (ochocientos ochenta y un pesos 60/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $110.20 (ciento diez pesos 20/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $110.20 (ciento diez pesos 20/100 M.N.). 

 
h) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 bis, 6 bis, 19, 34, 49 bis y 53. 
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Conclusión 5 bis 
 
Partido Revolucionario Institucional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $207,279.42 (doscientos siete mil doscientos setenta y 
nueve pesos 42/100 M.N.).  

 
Partido Verde Ecologista de México  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $25,909.93 (veinticinco mil novecientos nueve pesos 
93/100 M.N.).  

 
Partido Nueva Alianza  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $25,909.93 (veinticinco mil novecientos nueve pesos 
93/100 M.N.).  

 
Conclusión 6 bis 
 
Partido Revolucionario Institucional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,222,586.98 (un millón doscientos veintidós mil 
quinientos ochenta y seis pesos 98 /100 M.N.).  

 
Partido Verde Ecologista de México  

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $152,823.37 (ciento cincuenta y dos mil ochocientos 
veintitrés pesos 37/100 M.N.).  

 
Partido Nueva Alianza  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $152,823.37 (ciento cincuenta y dos mil ochocientos 
veintitrés pesos 37/100 M.N.). 

 
Conclusión 19 
 
Partido Revolucionario Institucional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,786.38 (un mil setecientos ochenta y seis pesos 
38/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $223.30 (doscientos veintitrés pesos 30/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $223.30 (doscientos veintitrés pesos 30/100 M.N.). 
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Conclusión 34 
 
Partido Revolucionario Institucional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,200.00 (tres mil doscientos pesos 00/100 M.N.).  

 
Partido Verde Ecologista de México  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.).  

 
Partido Nueva Alianza  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 
Conclusión 49 bis 
 
Partido Revolucionario Institucional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $578.37 (Quinientos setenta y ocho pesos 37/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $72.30 (setenta y dos pesos 30/100 M.N.). 
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Considerando que la sanción a imponer ascendería a $72.30 pesos, la 
misma queda sin efecto por su ínfima importancia relativa. 

 
Partido Nueva Alianza  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $72.30 (setenta y dos pesos 30/100 M.N.). 
 
Considerando que la sanción a imponer ascendería a $72.30 pesos, la 
misma queda sin efecto por su ínfima importancia relativa. 

 
Conclusión 53 
 
Partido Revolucionario Institucional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $131.98 (Ciento treinta y un pesos 98/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $16.50 (Dieciséis pesos 50/100 M.N.). 
 
Considerando que la sanción a imponer ascendería a $16.50 pesos, la 
misma queda sin efecto por su ínfima importancia relativa. 

 
Partido Nueva Alianza  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $16.50 (Dieciséis pesos 50/100 M.N.). 
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Considerando que la sanción a imponer ascendería a $16.50 pesos, la 
misma queda sin efecto por su ínfima importancia relativa. 

 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 24. 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $178,176.00 (ciento setenta y ocho mil ciento setenta y seis 
pesos 00/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $22,272.00 (Veintidós mil doscientos setenta y dos pesos 
00/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $22,272.00 (Veintidós mil doscientos setenta y dos pesos 
00/100 M.N.). 

 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 33 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
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Partido Verde Ecologista de México 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $225.00 (Doscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por cierto) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $225.00 (Doscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 
k) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16 BIS 
 
Partido Revolucionario Institucional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede 
firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$14,320.00 (catorce mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 
Partido Verde Ecologista de México  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede 
firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$1,790.00 (un mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

 
Partido Nueva Alianza  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede 
firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$1,790.00 (un mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

 
Vista al Instituto Estatal Electoral de Nayarit 
 
l) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16 TER 
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Partido Revolucionario Institucional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,615.20 (cuatro mil seiscientos quince pesos 20/100 
M.N.).  

 
Partido Verde Ecologista de México  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $576.90 (quinientos setenta y seis pesos 90/100 M.N.).  

 
Partido Nueva Alianza  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $576.90 (quinientos setenta y seis pesos 90/100 M.N.).  

 
m) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 49. 
 
Partido Revolucionario Institucional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $668,160.00 (seiscientos sesenta y ocho mil ciento 
sesenta pesos 00/100 M.N.).  

 
Partido Verde Ecologista de México  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $83,520.00 (ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 
00/100 M.N.).  
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Partido Nueva Alianza  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $83,520.00 (ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 
00/100 M.N.). 

 
Vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
n) Procedimiento oficioso: Conclusión 50. 
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.8 de 
la presente Resolución, se imponen a la Coalición “Juntos Por Ti”, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 43 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 8, 11, 12, 13, 13 Bis, 14, 15, 
17, 18, 21, 22, 32, 34, 43, 47, 53, 55, 56, 57, 62, 70, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 96, 97, 100 y 101. 
 

Partido Acción Nacional 
 
Una multa equivalente 174 (Ciento setenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $13,201.76 (Trece mil doscientos un pesos 
76/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 
Una multa equivalente a 150 (Ciento cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $11,484.59 (Once mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 
pesos 59/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo 
 

Una multa equivalente a 83 (Ochenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
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asciende a la cantidad de $6,271.40 (Seis mil doscientos setenta y un 
pesos 40/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista 
 
Una multa equivalente a 19 (Diecinueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $1,502.93 (Mil quinientos dos pesos 93/100 
M.N.). 
 

b) 25 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 16, 19, 20, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 36, 37, 45, 46, 58, 59, 60, 61, 67, 71, 72, 73, 75 y 76. 

 
Conclusión 7 
 

Partido Acción Nacional  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $467,054.28 (Cuatrocientos sesenta y siete mil cincuenta y 
cuatro pesos 28/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $406,303.92 (Cuatrocientos seis mil trescientos tres pesos 
92/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $221,870.88 (Doscientos veintiún mil ochocientos setenta 
pesos 88/100 M.N.). 
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Partido de la Revolución Socialista  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $53,170.92 (Cincuenta y tres mil ciento setenta pesos 92/100 
M.N.). 

 
Conclusión 16 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $91,217.12 (noventa y un mil doscientos diecisiete pesos 
12/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $79,352.39 (setenta y nueve mil trescientos cincuenta y dos 
pesos 39/100 M.N.). 

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $43,332.06 (cuarenta y tres mil trescientos treinta y dos 
pesos 06/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $10,384.44 (diez mil trescientos ochenta y cuatro pesos 
44/100 M.N.).  

 
Conclusión 19 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $46,263.85 (cuarenta y seis mil doscientos sesenta y tres 
pesos 85/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $40,246.25 (cuarenta mil doscientos cuarenta y seis pesos 
25/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $21,977.32 (veintiún mil novecientos setenta y siete pesos 
32/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,266.82 (cinco mil doscientos sesenta y seis pesos 82/100 
M.N.).  
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Conclusión 20 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $660,544.58 (seiscientos sesenta mil quinientos cuarenta y 
cuatro pesos 58/100 M.N.). 

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $574,626.69 (quinientos setenta y cuatro mil seiscientos 
veintiséis pesos 69/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $313,787.10 (trescientos trece mil setecientos ochenta y 
siete pesos 10/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $75,198.46 (setenta y cinco mil ciento noventa y ocho pesos 
46/100 M.N.).  

 
Conclusión 23: 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $86,490.67 (ochenta y seis mil cuatrocientos noventa pesos 
67/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $75,240.71 (setenta y cinco mil doscientos cuarenta pesos 
71/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $41,086.79 (cuarenta y un mil ochenta y seis pesos 79/100 
M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,846.37 (nueve mil ochocientos cuarenta y seis pesos 
37/100 M.N.).  

 
Conclusión 24 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $402,899.07 (cuatrocientos dos mil ochocientos noventa y 
nueve pesos 07/100 M.N.).  
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Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $350,493.46 (trescientos cincuenta mil cuatrocientos 
noventa y tres pesos 46/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $191,394.39 

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $45,867.29 (cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y siete 
pesos 29/100 M.N.).  

 
Conclusión 25 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $50,951.38 (cincuenta mil novecientos cincuenta y un pesos 
38/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $44,324.06 (cuarenta y cuatro mil trescientos veinticuatro 
pesos 06/100 M.N.).  
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Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $24,204.10 (veinticuatro mil doscientos cuatro pesos 10/100 
M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,800.46 (cinco mil ochocientos pesos 46/100 M.N.).  

 
Conclusión 26 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $280,822.27 (doscientos ochenta mil ochocientos veintidós 
pesos 27/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $244,295.35 (doscientos cuarenta y cuatro mil doscientos 
noventa y cinco pesos 35/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $133,402.66 (ciento treinta y tres mil cuatrocientos dos 
pesos 66/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $31,969.69 (treinta y un mil novecientos sesenta y nueve 
pesos 69/100 M.N.).  

 
Conclusión 27 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $541,663.21 (quinientos cuarenta y un mil seiscientos 
sesenta y tres pesos 21/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $471,208.37 (cuatrocientos setenta y un mil doscientos ocho 
pesos 37/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $257,313.33 (doscientos cincuenta y siete mil trescientos 
trece pesos 33/100 m.n.).  
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Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $61,664.63 (sesenta y un mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos 63/100 M.N.).  

 
Conclusión 28 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $686,227.49 (seiscientos ochenta y seis mil doscientos 
veintisiete pesos 49/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $596,968.99 (quinientos noventa y seis mil novecientos 
sesenta y ocho pesos 99/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $325,987.59 (trescientos veinticinco mil novecientos ochenta 
y siete pesos 59/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $78,122.28 (setenta y ocho mil cientos veintidós pesos 
28/100 M.N.).  

 
Conclusión 29 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $428,186.47 (cuatrocientos veintiocho mil ciento ochenta y 
seis pesos 47/100 M.N.). 

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $372,491.70 (trescientos setenta y dos mil cuatrocientos 
noventa y un pesos 70/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $203,407.00 (doscientos tres mil cuatrocientos siete pesos 
00/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $48,746.09 (cuarenta y ocho mil setecientos cuarenta y seis 
pesos 09/100 M.N.).  
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Conclusión 36 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $325,027.98 (Trescientos veinticinco mil veintisiete pesos 
98/100 M.N.). 

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $282,751.16 (Doscientos ochenta y dos mil setecientos 
cincuenta y un pesos 16/100 M.N.). 

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $154,402.28 (Ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos dos 
pesos 28/100 M.N.). 

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $37,002.20 (Treinta y siete mil dos pesos 20/100 M.N.). 

 
Conclusión 37 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,716.56 (Tres mil setecientos dieciséis pesos 56/100 M.N.). 

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,233.14 (Tres mil doscientos treinta y tres pesos 14/100 
M.N.). 

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,765.53 (Mil setecientos sesenta y cinco pesos 53/100 
M.N.). 

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $423.10 (Cuatrocientos veintitrés pesos 10/100 M.N.). 

 
Conclusión 45 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $919.96 (novecientos diecinueve pesos 96/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $800.30 (ochocientos pesos 30/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $437.02 (cuatrocientos treinta y dos pesos 02/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $104.73 (ciento cuatro pesos 73/100 M.N.).  
 

Conclusión 46 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $42,591.01 (cuarenta y dos mil pesos quinientos noventa y 
un pesos 01/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $37,051.14 (treinta y siete mil cincuenta y un pesos 14/100 
M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $20,232.56 (veinte mil doscientos treinta y dos pesos 56/100 
M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,848.69 (cuatro mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 
69/100 M.N.).  

 
Conclusión 58 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $33,037.77 (treinta y tres mil treinta y siete pesos 77/100 
M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $28,740.50 (veintiocho mil setecientos cuarenta pesos 
50/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,694.36 (quince mil seiscientos noventa y cuatro pesos 
36/100 M.N.).  
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Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,761.12 (tres mil setecientos sesenta y un pesos 12/100 
M.N.).  

 
Conclusión 59 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $838,450.81 (ochocientos treinta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos 81/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $729,392.42 (setecientos veintinueve mil trescientos noventa 
y dos pesos 42/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $398,300.21 (trescientos noventa y ocho mil trescientos 
pesos 21/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

6443



cantidad de $95,451.86 (noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta y un 
pesos 86/100 M.N.).  

 
Conclusión 60 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $325,860.01 (trescientos veinticinco mil ochocientos sesenta 
pesos 01/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $283,474.97 (doscientos ochenta y tres mil cuatrocientos 
setenta y cuatro pesos 97/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $154,797.52 (ciento cincuenta y cuatro mil setecientos 
noventa y siete pesos 52/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $37,096.92 (treinta y siete mil noventa y seis pesos 92/100 
M.N.).  
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Conclusión 61 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $146,958.53 (ciento cuarenta y seis mil novecientos 
cincuenta y ocho pesos 53/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $127,843.44 (ciento veintisiete mil ochocientos cuarenta y 
tres pesos 44/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $69,811.62 (sesenta y nueve mil ochocientos once pesos 
62/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $16,730.22 (dieciséis mil setecientos treinta pesos 22/100 
M.N.).  

 
Conclusión 67 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $14,824.22 (catorce mil ochocientos veinticuatro pesos 
22/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,896.01 (Doce mil ochocientos noventa y seis pesos 
01/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,042.14 (Siete mil cuarenta y dos pesos 14/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,687.64 (Mil seiscientos ochenta y siete pesos 64/100 
M.N.). 

 
Conclusión 71 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,773.37 (nueve mil setecientos setenta y tres pesos 37/100 
M.N.).  

 
 
 
 

6446



Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,502.13 (ocho mil quinientos dos pesos 13/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,642.77 (cuatro mil seiscientos cuarenta y dos pesos 
77/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,112.63 (un mil ciento doce pesos 63/100 M.N.).  

 
Conclusión 72 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,950.93 (dos mil novecientos cincuenta pesos 93/100 
M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,567.10 (dos mil quinientos sesenta y siete pesos 10/100 
M.N.).  
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Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,401.82 (un mil cuatrocientos un pesos 82/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $335.94 (trescientos noventa y cinco pesos 94/100 M.N.).  

 
Conclusión 73 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $433.09 (cuatrocientos treinta y tres pesos 09/100 M.N.). 

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $376.73 (trescientos setenta y seis pesos 73/100 M.N.). 

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $205.73 (doscientos cinco pesos 73/100 M.N.). 
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Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $49.30 (cuarenta y nueve pesos 30/100 M.N.).  

 
Considerando que la sanción a imponer ascendería a $49.30 pesos, la 
misma queda sin efecto por su ínfima importancia relativa. 

 
Conclusión 75 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $112,017.28 (ciento doce mil diecisiete pesos 28/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $97,447.04 (noventa y siete mil cuatrocientos cuarenta y 
siete pesos 04/100 M.N.).  

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $53,213.03 (cincuenta y tres mil doscientos trece pesos 
03/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $12,752.40 (doce mil setecientos cincuenta y dos pesos 
40/100 M.N.).  

 
Conclusión 76 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $631,850.12 (seiscientos treinta y un mil ochocientos 
cincuenta pesos 12/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $549,664.55 (quinientos cuarenta y nueve mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 55/100 M.N.). 

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $300,155.99 (trescientos mil ciento cincuenta y cinco pesos 
99/100 M.N.).  

 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $71,931.79 (setenta y un mil novecientos treinta y un pesos 
79/100 M.N.).  

 
c) 8 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 30, 31, 48, 63, 74, 98, 99 y 
103. 

 

6450



Conclusión 30 
 

Partido Acción Nacional  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $780.67 (Setecientos ochenta pesos 67/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $679.12 (Seiscientos setenta y nueve pesos 12/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $370.85 (Trescientos setenta pesos 85/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $88.87 (Ochenta y ocho pesos 87/100 M.N.). 

 
Conclusión 31 
 

Partido Acción Nacional  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,986.48 (Doce mil novecientos ochenta y seis pesos 
48/100 M.N.). 
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Partido de la Revolución Democrática  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,297.31 (Once mil doscientos noventa y siete pesos 
31/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,169.14 (Seis mil ciento sesenta y nueve pesos 14/100 
M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,870.53 (Ocho mil ochocientos setenta pesos 53/100 M.N.). 

 
Conclusión 48 
 

Partido Acción Nacional  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $95,938.41 (Noventa y cinco mil novecientos treinta y ocho 
pesos 41/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $83,459.58 (Ochenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve pesos 58/100 M.N.). 
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Partido del Trabajo  

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $45,574.87 (Cuarenta y cinco mil quinientos setenta y cuatro 
pesos 87/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,921.93 (Diez mil novecientos veintiún pesos 93/100 
M.N.). 

 
Conclusión 63 
 

Partido Acción Nacional  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $88,888.86 (Ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y ocho 
pesos 86/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $77,326.97 (Setenta y siete mil trescientos veintiséis pesos 
97/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $42,226.03 (Cuarenta y dos mil doscientos veintiséis pesos 
03/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,119.39 (Diez mil ciento diecinueve pesos 39/100 M.N.). 

 
Conclusión 74 
 

Partido Acción Nacional  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $28,822.07 (Veintiocho mil ochocientos veintidós pesos 
62/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $25,073.14 (Veinticinco mil setenta y tres pesos 14/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $13,691.72 (Trece mil seiscientos noventa y un pesos 72/100 
M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $3,281.19 (Tres mil doscientos ochenta y un pesos 19/100 
M.N.). 

 
Conclusión 98 
 

Partido Acción Nacional  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $33,086.45 (Treinta y tres mil ochenta y seis pesos 45/100 
M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $28,782.85 (Veintiocho mil setecientos ochenta y dos pesos 
85/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,717.49 (Quince mil setecientos diecisiete pesos 49/100 
M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,766.67 (Tres mil setecientos sesenta y seis pesos 67/100 
M.N.). 
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Conclusión 99 
 

Partido Acción Nacional  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $780.67 (Setecientos ochenta pesos 67/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $679.12 (Seiscientos setenta y nueve pesos 12/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $370.85 (Trescientos setenta pesos 85/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $88.87 (Ochenta y ocho pesos 87/100 M.N.). 

 
Conclusión 103 
 

Partido Acción Nacional  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,779.14 (Siete mil setecientos setenta y nueve pesos 
14/100 M.N.). 
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Partido de la Revolución Democrática 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,767.30 (Seis mil setecientos sesenta y siete pesos 30/100 
M.N.). 
 

Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,695.43 (Tres mil seiscientos noventa y cinco pesos 43/100 
M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $885.60 (Ochocientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.). 

 
d) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 5, 39, 50 y 65. 

 
Conclusión 2 
 

Partido Acción Nacional  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,020.57 (Siete mil veinte pesos 57/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,114.69 (Seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
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Partido del Trabajo  

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,321.56 (Tres mil trescientos veintiún pesos 56/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $754.90 (Setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 
 

Conclusión 5 
 

Partido Acción Nacional  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,719.58 (Diez mil setecientos diecinueve pesos 58/100 
M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,285.27 (Nueve mil doscientos ochenta y cinco pesos 
27/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,057.83 (Cinco mil cincuenta y siete pesos 83/100 M.N.). 
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Partido de la Revolución Socialista  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,207.84 (Mil doscientos siete pesos 84/100 M.N.). 
 

Conclusión 39 
 

Partido Acción Nacional 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $47,558.70 (Cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y ocho 
pesos 70/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $41,368.52 (Cuarenta y un mil trescientos sesenta y ocho 
pesos 52/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $22,571.51 (Veintidós mil quinientos setenta y un pesos 
51/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,359.79 (Cinco mil trescientos cincuenta y nueve pesos 
79/100 M.N.). 
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Conclusión 50 

 

Partido Acción Nacional 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $82,208.61 (Ochenta y dos mil doscientos ocho pesos 61/100 

M.N.). 

 

Partido de la Revolución Democrática 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $71,564.52 (Setenta y un mil quinientos sesenta y cuatro 

pesos 52/100 M.N.). 

 

Partido del Trabajo 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $39,028.33 (Treinta y nueve mil veintiocho pesos 33/100 

M.N.). 

 

Partido de la Revolución Socialista 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $9,360.76 (Nueve mil trescientos sesenta pesos 76/100 M.N.). 
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Conclusión 65 

 

Partido Acción Nacional 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $262,176.77 (Doscientos sesenta y dos mil ciento setenta y 

seis pesos 77/100 M.N.). 

 

Partido de la Revolución Democrática 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $228,055.29 (Doscientos veintiocho mil cincuenta y cinco 

pesos 29/100 M.N.). 

 

Partido del Trabajo 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $124,483.01 (Ciento veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y 

tres pesos 01/100 M.N.). 

 

Partido de la Revolución Socialista 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $29,818.55 (Veintinueve mil ochocientos dieciocho pesos 

55/100 M.N.). 

 

e) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3, 40, 51 y 66. 
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Conclusión 3 

 

Partido Acción Nacional 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $32,234.23 (Treinta y dos mil doscientos treinta y cuatro 

pesos 23/100 M.N.). 

 

Partido de la Revolución Democrática 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $28,006.79 (Veintiocho mil seis pesos 79/100 M.N.). 

 

Partido del Trabajo 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $15,248.98 (Quince mil doscientos cuarenta y ocho pesos 

98/100 M.N.). 

 

Partido de la Revolución Socialista 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $3,623.52 (Tres mil seiscientos veintitrés pesos 52/100 M.N.). 

 

Conclusión 40 

 

Partido Acción Nacional 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $428,254.77 (Cuatrocientos veintiocho mil doscientos 

cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.). 

 

Partido de la Revolución Democrática 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $372,543.15 (Trescientos setenta y dos mil quinientos 

cuarenta y tres pesos 15/100 M.N.). 

 

Partido del Trabajo 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $203,445.55 (Doscientos tres mil cuatrocientos cuarenta y 

cinco pesos 55/100 M.N.). 

 

Partido de la Revolución Socialista 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $48,691.05 (Cuarenta y ocho mil seiscientos noventa y un 

pesos 05/100 M.N.). 

 

Conclusión 51 

 

Partido Acción Nacional 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $339,252.06 (Trescientos treinta y nueve mil doscientos 

cincuenta y dos pesos 06/100 M.N.). 
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Partido de la Revolución Democrática 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $295,090.41 (Doscientos noventa y cinco mil noventa pesos 

41/100 M.N.). 

 

Partido del Trabajo 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $161,095.66 (Ciento sesenta y un mil noventa y cinco pesos 

66/100 M.N.). 

 

Partido de la Revolución Socialista 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $38,575.39 (Treinta y ocho mil quinientos setenta y cinco 

pesos 39/100 M.N.). 

 

Conclusión 66 

 

Partido Acción Nacional 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $1,495,154.94 (Un millón cuatrocientos noventa y cinco mil 

ciento cincuenta y cuatro pesos 94/100 M.N.). 

 

Partido de la Revolución Democrática 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $1,300,692.70 (Un millón trescientos mil seiscientos noventa 

y dos pesos 70/100 M.N.). 

 

Partido del Trabajo 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $710,209.92 (Setecientos diez mil doscientos nueve pesos 

92/100 M.N.). 

 

Partido de la Revolución Socialista 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $170,154.46 (Ciento setenta mil ciento cincuenta y cuatro 

pesos 46/100 M.N.). 

 

f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 41.  

 

Conclusión 41 

 

Partido Acción Nacional 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $915.08 (Novecientos quince pesos 08/100 M.N.). 

 

Partido de la Revolución Democrática 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $796.05 (Setecientos noventa y seis pesos 05/100 M.N.). 
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Partido del Trabajo 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $434.70 (Cuatrocientos treinta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $104.18 (Ciento cuatro pesos 18/100 M.N.). 
 

g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 33.   
 
Conclusión 33 
 

Partido Acción Nacional 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,693.83 (Cinco mil seiscientos noventa y tres pesos 83/100 
M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,953.23 (Cuatro mil novecientos cincuenta y tres pesos 
23/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,704.81 (Dos mil setecientos cuatro pesos 81/100 M.N.). 
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Partido de la Revolución Socialista 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $648.20 (Seiscientos cuarenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 

h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 95. 
 

Partido Acción Nacional 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,541.88 (Dos mil quinientos cuarenta y un pesos 88/100 
M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,211.25 (Dos mil doscientos once pesos 25/100 M.N.). 
 

Partido del Trabajo 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,207.50 (Mil doscientos siete pesos 50/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Socialista 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $289.38 (Doscientos ochenta y nueve pesos 38/100 M.N.). 
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Se ordena dar vista a la FEPADE, en términos de lo dispuesto en la fracción 
XXI, del artículo 7 de la Ley General de Delitos Electorales, a efecto de que 
dicha autoridad determine lo conducente respecto del actuar del proveedor 
involucrado en la observación de mérito. 

 
i) Procedimiento oficioso: Conclusión 104. 

 
j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 105 
 

Partido Acción Nacional 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $49,846.44 (Cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta y 
seis pesos 44/100 M.N.). 
 

Partido de la Revolución Democrática  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $43,362.85 (Cuarenta y tres mil trescientos sesenta y dos 
pesos 85/100 M.N.). 

 
Partido del Trabajo  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $23,679.20 (Veintitrés mil seiscientos setenta y nueve pesos 

20/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Socialista  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $5,674.67 (Cinco mil seiscientos setenta y cuatro pesos 
67/100 M.N.). 

 
Vista a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y al Tribunal Estatal Electoral del estado 

de Nayarit. 
 
k) 1 Vista al Sistema de Administración tributaria: Conclusión 35. 

 
NOVENO. Se ordena a los sujetos obligados reintegrar los importes de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público otorgado para gastos de 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en los términos 
establecidos en el Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 
Tribunal Estatal Electoral del estado de Nayarit, a la Sala Regional 
correspondiente y a la Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el contenido de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado 
respectivo con sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de la misma en 
medio magnético. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante 
acreditado ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido 
notificados del contenido de esta Resolución y el Dictamen Consolidado respectivo 
con sus Anexos, de manera inmediata notifiquen la misma a sus candidatos; 
hecho que sea, esos institutos políticos deberán remitir de forma expedita a la 
Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las constancias 
atinentes. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral que dé vista a la autoridad señalada en los considerandos 31.1, 
inciso e), 31.3 inciso i), 31.4, inciso k), 31.5, inciso h), 31.6, inciso i), 31.7, 
incisos k) y m) y 31.8, inciso k), h), j). 
 
DÉCIMO TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie el procedimiento oficioso señalado en los 
considerandos 31.1, inciso k), 31.2, inciso k), 31.3 inciso j), 31.4, inciso l), 31.5, 
inciso l), 31.6, inciso l), 31.7, inciso n) y 31.8, inciso i). 
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DÉCIMO CUARTO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit, a efecto de que procedan al cobro de las sanciones impuestas a los 

partidos políticos en el ámbito local y a los candidatos independientes, en términos 

del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que 

quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo establecido en el 

considerando veintidós de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral de Nayarit que en 

términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas con base en la capacidad económica estatal, sean destinados al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMO SEXTO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con 

base en la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes 

siguiente a aquél en el que cada una de las sanciones impuestas en la presente 

Resolución hayan quedado firmes; los recursos obtenidos de las sanciones 

económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en 

contra de la presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y 

“juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, 

según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 

ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

DÉCIMO OCTAVO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

esta haya quedado firme. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Le solicito también que en términos de lo aprobado, se proceda a la notificación de las 

representaciones de los Partidos Políticos a la brevedad, para que corran los plazos 

respectivos tanto por lo que hace a los Partidos Políticos Nacionales como por lo que 

hace a los Partidos Políticos Locales involucrados en dicho procedimiento.   

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación respecto del Proyecto de 

Dictamen y Proyecto de Resolución identificado en el orden del día como el apartado 

4.2, que corresponde a los candidatos independientes del estado de Nayarit.   

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación correspondiente, 

con el impacto de la votación, de los efectos de la votación anterior reproducidos en el 

presente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Muy bien, 

procederíamos de la misma manera que en el punto anterior, con las votaciones en lo 

general y en lo particular, como fueron presentados en el punto anterior.   

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y el Proyecto de 

Resolución de Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el 

orden del día como el apartado 4.2; esta votación primero en lo general, en los 

mismos términos en que se votó el apartado 4.1  

Quienes estén a favor de aprobarlo en esos términos, sírvanse manifestarlo en lo 

general.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.   
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Ahora someto a su consideración, en lo particular, por lo que hace a este apartado 

4.2, en primer término la propuesta de prorrateo, como la circuló la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción de 

la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Creo que, la única votación en lo particular que aplicaría sería la de las banderas, 

todo lo demás es propio de los partidos políticos.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Tiene usted 

toda la razón.   

Someto a su consideración, en lo particular, por lo que hace a las banderas, pero en 

los términos del Proyecto originalmente circulado, en relación a este Proyecto 

identificado como el apartado 4.2 del orden del día.   

Quienes estén a favor de aprobarlo, tal y como viene en el Proyecto, sírvanse 

manifestarlo.   

8 votos.   

¿En contra? 3 votos.   

Es aprobado por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 votos 

en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez y Maestra Adriana Margarita Favela Herrera). 

Es cuanto, Consejero Presidente.   

INE/CG299/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes 

de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de 

Gobernador, Diputados Locales, Ayuntamientos y Regidores, correspondiente 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG301/2017) Pto. 4.2  
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INE/CG301/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y 
REGIDORES CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE NAYARIT. (CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES) 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos a los cargos de 
Gobernador, Diputados Locales, Ayuntamientos y Regidores, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, 
regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad.  
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así 
como de las campañas de los candidatos. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia.  
 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 
cual contenía la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del 
Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó que la 
Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz 
Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Lic. Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif Hernández y Lic. Javier 
Santiago Castillo. 
 
Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique Andrade González, el como 
presidente de la referida Comisión de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. Javier 
Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil diecisiete, en sesión 
ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil diecisiete, la Cámara de 
Diputados realizó la declaratoria de la elección de los Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral para el periodo que comprende el cinco de abril de dos 
mil diecisiete al cuatro de abril de dos mil veintiséis, quedando las Consejeras 
Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el 
Consejero Electoral Jaime Rivera Velázquez. 
 
El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
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El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo INE/CG109/2017 por 
el que se incorporan en las posiciones vacantes de las Comisiones Permanentes y 
Temporales, a los Consejeros Electorales que fueron designados para el periodo 
del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, en virtud del cual, integran la comisión 
de Fiscalización los Consejeros: el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de 
la Comisión), la Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro 
Murayama Rendón (integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante), y la 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
VI. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG663/2016, por 
el que se aprueba el calendario y plan integral de coordinación de los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017. 
 
VII. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los Consejeros 
Electorales de los cuatro Consejos Locales de las entidades de Coahuila de 
Zaragoza, Estado de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos Electorales 
Locales 2016-2017. 
 
VIII. El cinco de octubre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del 
órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, el Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversos artículos de la Ley Electoral del Estado de Nayarit publicada en la 
Sección Cuarta del Periódico Oficial del Estado de Nayarit, el miércoles dieciocho 
de agosto de dos mil diez. 
 
IX. El catorce de octubre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
determinan las reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así 
como los gastos que se consideran como precampaña para el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017 a celebrarse en los estados de Coahuila de Zaragoza, 
Estado de México, Nayarit y Veracruz. 
 
X. El veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión extraordinaria celebrada 
el quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional 
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Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 

 
XI. El seis de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 
Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo  
IEEN-CLE-001/2017, por el que se aprueba el Calendario de Actividades para el 
Proceso Electoral Local 2017. 

 
XII. El siete de enero de dos mil diecisiete, en términos del artículo 117 de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit dio inicio formal el Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit. 
 
XIII. El siete de enero de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria el Consejo Local 
Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo IEEN-CLE-
006/2017, por el que se aprueban las Convocatorias para el Registro de 
Candidatas y Candidatos independientes a Gobernador o Gobernadora; Diputadas 
y Diputados por el Principio de Mayoría Relativa e integrantes de los 
Ayuntamientos para el Proceso Local Electoral 2017 en el estado de Nayarit. 
 
XIV. El treinta de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo  
IEEN-CLE-017/2017, por el que establecen las cifras del financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña 
y actividades específicas de los partidos políticos para el ejercicio 2017.  
 
El ocho de febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo IEEN-CLE-023/2017, se modificó el 
acuerdo IEEN-CLE-017/2017, a fin de dar cumplimiento a la Ley que determina el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, para el cálculo del financiamiento 
público.  
 
Finalmente, en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el 
Acuerdo IEEN-CLE-031/2017, por el que da cumplimiento a la sentencia emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Estatal Electoral en el Recurso de Apelación 
recaído en el expediente TEE-AP-05/201, en el que se modifican las cifras del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
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permanentes, gastos de campaña y actividades específicas de los partidos 
políticos para el ejercicio 2017. 
 
XV. El ocho de febrero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo clave  
IEEN-CLE-024/2017, mediante el cual se establecen los topes de gastos de 
precampaña por precandidato y aspirante a candidatura independiente; así como 
los topes de gastos de campaña para el Proceso Electoral Ordinario 2017. 
 
El doce de mayo de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, aprobó el Acuerdo clave  
IEEN-CLE-107-2017, mediante el cual se modificó el Acuerdo IEEN-CLE-024/2017 
de conformidad al resolutivo PRIMERO de la sentencia dictada en el expediente 
TEE-JDCN-33/2017, emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit. 
 
XVI. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y 
local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña. 
 
XVIII. En la Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el seis de julio de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó, entre otros, el Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta 
la Unidad Técnica de Fiscalización; y Proyecto de Resolución del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de campaña de los ingresos 
y gastos de los candidatos independientes a los cargos de Gobernador, Diputados 
Locales, Presidentes Municipales y Regidores, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
En dicha sesión, se aprobó por unanimidad de los Consejeros presentes el 
Proyecto de mérito, con los engroses siguientes: 
 
En lo general. 
 

- La aplicación estricta del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización; es 
decir, para obtener el monto involucrado de los egresos no reportados, se 
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tomará el valor más alto de la matriz de costos; ello para que quede claro 
cuál es el costo que se empleó para cada uno de los conceptos analizados. 

- Respecto a los gastos de representantes generales y de casilla (día de la 
Jornada Electoral), se tomarán en cuenta las pruebas (formatos) 
presentados hasta el treinta de junio del presente año para determinar si 
existe irregularidad alguna y, en su caso, el monto de prorrateo 
determinarlo en atención al ámbito geográfico donde se encontraron las 
casillas respectivas con relación al candidato beneficiado, 
proporcionalmente al tope de gasto del mismo (artículo 216 bis del 
Reglamento de Fiscalización). 

 
En lo particular. 
 

- Se aplicaron las observaciones de las oficinas de los Consejeros 
Electorales en cada entidad federativa. 

 
XIX. Engrose Consejo General. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de 
julio de dos mil diecisiete, se sometió a consideración de este Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Resolución respecto a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de Campaña correspondientes a los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2016-2017, en los estados de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz, en 
los cuales se aprobó en lo general por los Consejeros Electorales: Licenciado 
Enrique Andrade González, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, y Valles y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
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selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 
 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 
como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 
encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La Ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función en cita, 
así como al definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 
responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 
aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus 
funciones el Consejo General del no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las autoridades federales y 
locales. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, diputados 
locales y ayuntamientos se realizaran mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y la jornada comicial se celebrará el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 
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6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 
proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetara a la convocatoria respectiva. 
 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la 
Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por 
la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y 
certeza de los procesos de fiscalización. 
 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado 

6480



 

con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de 
dichos institutos políticos. 
 
12. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los candidatos independientes deberán 
presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto, los informes de campaña respecto al origen y monto de los ingresos y 
egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en la Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como el monto, aplicación y destino de dichas 
erogaciones. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se 
sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Acorde a lo anterior, el artículo 1 del Reglamento de Fiscalización establece que 
es de orden público, observancia general y obligatoria, entre otros, para los 
candidatos independientes, incluyendo las inherentes al registro y comprobación 
de las operaciones de ingresos y egresos, así como la rendición de cuentas. 
 
Por lo tanto, los candidatos independientes, son los sujetos que harán frente a las 
obligaciones en materia de fiscalización y en su caso, de las responsabilidades 
administrativas que se actualicen derivado de la revisión de los informes de 
campaña. 
 
13. Que los candidatos independientes obligados a presentar los Informes de 
Campaña de los ingresos y gastos de los candidatos que se postulan a los cargos 
de Gobernador, Diputados Locales, Presidentes Municipales y Regidores, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit son aquellos con registro en el Organismo Público Local y por ende en el 
Sistema Nacional de Registro de Candidatos. 
 
14. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, 
se establecen las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los sujetos obligados. 
 

15. Que el artículo 117 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, establece que la 
etapa preparatoria de la elección se inicia con la fecha de inicio del Proceso 

6481



 

Electoral, la cual es el siete de enero del año en que se celebre la elección y 
concluye al iniciarse la Jornada Electoral. 
 
16. Que de conformidad con el artículo 117, párrafo segundo de la Ley Electoral 
Vigente para el Estado de Nayarit, el Proceso Electoral inicia el siete de enero del 
año en que se celebre la elección y concluye con la declaración de validez de la 
elección y expedición de las constancias respectivas, o en su caso, una vez que 
quede firme la última resolución de los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto. 
 
17. Que mediante Acuerdo IEEN-CLE-001/2017 aprobado por el Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit en sesión extraordinaria del seis de enero de dos mil 
diecisiete, se aprobó el Plan y Calendario integral para el Proceso Electoral Local 
2017. 
 
18. Que de conformidad con los artículos 131 y 132 de la Ley Electoral del Estado 
de Nayarit, las campañas electorales no podrán exceder de sesenta días para la 
elección de gobernador, ni de treinta días para las de Diputados y Ayuntamientos 
y darán inicio a partir de la autorización del registro de candidaturas por el 
organismo electoral competente. 
 
19. Que mediante Acuerdo IEEN-CLE-001/2017 de seis de enero de dos mil 
diecisiete, se aprobó el plazo de campaña para el cargo de Gobernador, la cual se 
celebró del dos de abril al treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete y para los 
cargos de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de 
Nayarit, misma que se celebró del dos de mayo al treinta y uno de mayo de dos 
mil diecisiete. 
 
20. Que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave 
alfanumérica SX-RAP-7-2016, determinó que el rebase del tope de gastos de 
campaña es la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el 
Informe respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada 
por los sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la 
autoridad se encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a 
los topes de gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el 
cual no es una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones 
previsto en el artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
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21. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 
funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de que 
ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por 
objeto acreditar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, en este 
caso, los candidatos independientes; así como el cumplimiento de éstos de las 
diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les imponen las 
leyes de la materia y, en su caso, que este Consejo General determine la 
imposición de las sanciones correspondientes, de conformidad con la Ley General 
de Partidos, Ley General de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los Informes de Campaña respecto de los 
ingresos y gastos de los candidatos independientes en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, el órgano fiscalizador procedió a clasificar 
y analizar toda la información y documentación presentada por los sujetos 
obligados. 
 
Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los candidatos 
independientes con los proveedores, aportantes, autoridades y adicionalmente se 
efectuó una conciliación con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos (SIMEMI); por lo que en caso de advertir 
posibles irregularidades, se hizo del conocimiento de los sujetos obligados las 
observaciones que derivaron de la revisión realizada. 
 
22. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de Campaña de los Candidatos 
Independientes a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit, se desprende que los sujetos obligados entregaron los informes de 
campaña en tiempo y forma. Lo anterior de conformidad con el artículo 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, así como 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, con 
excepción de los casos siguientes: 

 
Candidatos Independientes 

Cargo Nombre candidato 

Diputado Local MR Antonio de la Rosa Díaz 

Diputado Local MR Cora Cecilia Pinedo Alonso 

Diputado Local MR Jesús Ceja Perez 
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Candidatos Independientes 

Cargo Nombre candidato 

Presidente Municipal Felipe Haro Fregoso 

Presidente Municipal Florentino Topete De Jesús 

Presidente Municipal José Alfredo Lamas Venegas 

Presidente Municipal Pedro López Flores 

Presidente Municipal Rebeca Calbillo Gómez 

Regidor MR Alberto Ceja Perez 

Regidor MR Alma Rosa Rivas Escalera 

Regidor MR Carmen Ramírez López 

Regidor MR Cristóbal Peña Luquin 

Regidor MR Daniel Murguía Quintero 

Regidor MR David García Vergara 

Regidor MR Edgar Aguilar Plascencia 

Regidor MR Efraín Bernal González 

Regidor MR Elda Maritza Duran Osuna 

Regidor MR Elida Lupita Lozano Fuentes 

Regidor MR Ernesto Guzmán Sanchez 

Regidor MR Esiderio de la Cruz Vázquez 

Regidor MR Evaristo López Lizárraga 

Regidor MR Felipe García Sanchez 

Regidor MR Francisco López Arellano 

Regidor MR Francisco Javier Delgadillo Flores 

Regidor MR Francisco Yair López Pineda 

Regidor MR Guadalupe Gricelda Herrera Álvarez 

Regidor MR José Guillermo Arias Topete 

Regidor MR José Luis González Atilano 

Regidor MR Juan Manuel Valdez Ante 

Regidor MR Juana María de Dios Ríos 
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Candidatos Independientes 

Cargo Nombre candidato 

Regidor MR Marco Aurelio López Pérez 

Regidor MR María del Rosario González García 

Regidor MR Maribel Betancourt Martínez 

Regidor MR Matilde Rodríguez Sanchez 

Regidor MR Néstor Moreno Estrada 

Regidor MR Ofelia Ochoa de León 

Regidor MR Osvaldo Ruiz Teofilo 

Regidor MR Rafael Venegas Meléndez 

Regidor MR Roberto Muñoz López 

Regidor MR Rubí Elizabeth Arreola Jara 

Regidor MR Silverio Ramírez Hernández 

Regidor MR Tomas Minjarez Caloca 

Regidor MR Yadira Barrera Ramírez 

Regidor MR Yazmin Tovar Alcázar 

 
23. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 
190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de 
campaña de los candidatos independientes a los cargos de Gobernador, 
Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, según el Dictamen que haya elaborado la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
24. Que las infracciones en que incurran los candidatos independientes serán 
sancionadas conforme a lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Bajo esta tesitura, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 
de la Ley referida en el párrafo precedente, la autoridad electoral para la 
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individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Por lo que hace a la capacidad económica la autoridad nacional electoral tomó en 
consideración la información presentada por los candidatos en el informe de 
capacidad económica establecido en el artículo 223 Bis, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, ciento ochenta y cuatro candidatos independientes presentaron en 
informe en comento. 
 
Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 200, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, remitiera los estados de cuenta 
bancarios (de ser el caso) de cuentas abiertas a nombre de los candidatos 
independientes que actualizaron infracciones en la materia, en las instituciones de 
crédito del Sistema Financiero Mexicano. 
 
Las solicitudes son las siguientes: 
 

Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Fecha Numero de oficio 

ALBERTO CEJA PEREZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/7885/2017 

ALEJANDRA MURILLO OLMEDA 02/06/2017 INE/UTF/DG/7887/2017 

ALFONSO CAMARENA CABEZAS 02/06/2017 INE/UTF/DG/7890/2017 

ALMA ROSA RIVAS ESCALERA 02/06/2017 INE/UTF/DG/7893/2017 

AMELIA XX CASTAÑEDA 02/06/2017 INE/UTF/DG/7894/2017 

ANDREA 
CITLALITH 

ESTRADA BATISTA 02/06/2017 INE/UTF/DG/7896/2017 

ANGEL 
ALAIN 

ALDRETE LAMAS 02/06/2017 INE/UTF/DG/7898/2017 

ANTONIO AYÓN BAÑUELOS 02/06/2017 INE/UTF/DG/7902/2017 

ANTONIO DE LA ROSA DIAZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/7959/2017 

ANTONIO DE LA ROSA CHÁVEZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/7975/2017 

ARTURO MOLINA QUEVEDO 02/06/2017 INE/UTF/DG/7978/2017 

BERENICE GOMEZ JIMENEZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/7979/2017 
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Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Fecha Numero de oficio 

BIBIANA VIERA SANCHEZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/7981/2017 

BLANCA 
AZUCENA 

CORONADO DÁVALOS 02/06/2017 INE/UTF/DG/7984/2017 

BLANCA 
LILIA 

MOJICA   02/06/2017 INE/UTF/DG/7986/2017 

CARLOS SANCHEZ IBARRA 02/06/2017 INE/UTF/DG/7988/2017 

CARMEN RAMIREZ LOPEZ 02/05/2017 INE/UTF/DG/6319/2017 

CARMEN 
TERESA 

RODRIGUEZ HUEZO 02/06/2017 INE/UTF/DG/7990/2017 

CELSO 
MANUEL 

SEGURA TEJEDA 02/06/2017 INE/UTF/DG/7967/2017 

CESAR 
ALBERTO 

PÉREZ OCHOA 02/06/2017 INE/UTF/DG/7992/2017 

CORA 
CECILIA 

PINEDO ALONSO 02/06/2017 INE/UTF/DG/7998/2017 

CRISANTO LOERA SALDAÑA 02/06/2017 INE/UTF/DG/4683/2017 

CRISTÓBAL PEÑA LUQUIN 02/06/2017 INE/UTF/DG/8005/2017 

CHRISTIAN 
ALEJANDRO 

ALANIZ CAÑEDO 02/06/2017 INE/UTF/DG/7973/2017 

DANIEL MURGUÍA QUINTERO 02/06/2017 INE/UTF/DG/4683/2017 

DAVID GARCIA VERGARA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8229/2017 

DAYANA 
IVETTE 

GOMEZ GONZALEZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/4683/2017 

DIGNA ALDRETE BARRERA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8233/2017 

EDGAR AGUILAR PLASCENCIA 02/06/2017 INE/UTF/DG/4683/2017 

EDWIN 
DANIEL 

PARTIDA CARRILLO 02/06/2017 INE/UTF/DG/4473/2017 

EFRAIN PEREZ RAMOS 02/06/2017 INE/UTF/DG/8242/2017 

ELDA 
MARITZA 

DURAN OSUNA 02/06/2017 INE/UTF/DG/4683/2017 

ELIDA 
LUPITA 

LOZANO FUENTES 02/06/2017 INE/UTF/DG/8250/2017 

EMILIO VILLARREAL LOMELÍ 02/06/2017 INE/UTF/DG/8260/2017 

ENRIQUE PEREZ CRUZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/4684/2017 
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Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Fecha Numero de oficio 

ENRIQUE TORRES ZAMORA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8268/2017 

ERIK 
CARLOS 

GARCIA VILLA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8273/2017 

ERNESTO GUZMÁN SANCHEZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/8319/2017 

ERNESTO PEREZ ZAGASTE 08/05/2017 INE/UTF/DG/6918/2017 

ESIDERIO DE LA CRUZ VAZQUEZ 02/05/2017 INE/UTF/DG/6319/2017 

EVARISTO LOPEZ LIZÁRRAGA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8324/2017 

FAUSTO GONZALEZ ISIORDIA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8332/2017 

FELIPE GARCIA SANCHEZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/8334/2017 

FELIPE HARO FREGOSO 02/06/2017 INE/UTF/DG/8337/2017 

FLAVIANO GOMEZ BAÑUELOS 10/04/2017 INE/UTF/DG/4684/2017 

FLORENTINO TOPETE DE JESÚS 28/03/2017 INE/UTF/DG/6921/2017 

FRANCISCO LOPEZ ARELLANO 10/04/2017 INE/UTF/DG/4684/2017 

FRANCISCO 
JAVIER 

DELGADILLO FLORES 02/06/2017 INE/UTF/DG/8339/2017 

FRANCISCO 
YAIR 

LOPEZ PINEDA 10/04/2017 INE/UTF/DG/4684/2017 

GABINO JIMENEZ HUERTA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8341/2017 

GABRIELA 
LISBETH 

SOLÍS CARRILLO 02/06/2017 INE/UTF/DG/8342/2017 

GERMAN GARCIA IBARRIA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8344/2017 

GILBERTO LOPEZ RUELAS 02/06/2017 INE/UTF/DG/8349/2017 

GILBERTO DEL HOYO ALATORRE 02/06/2017 INE/UTF/DG/8347/2017 

GRICELDA ORTIZ PEÑA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8352/2017 

GRISELDA SANDOVAL LUNA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8354/2017 

GUADALUPE 
GRICELDA 

HERRERA ALVAREZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/8355/2017 

GUSTAVO MONTAÑO HERRERA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8357/2017 

HILARIO RAMIREZ VILLANUEVA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8360/2017 

IMELDA ESTRADA MIRANDA 02/06/2017 INE/UTF/DG/8367/2017 

ISAAC 
BENJAMIN 

CÁRDENAS VALDEZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/8457/2017 
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Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Fecha Numero de oficio 

ISMAEL SANCHEZ ALTAMIRANO 02/06/2017 INE/UTF/DG/8460/2017 

IVIDELIZA REYES HERNANDEZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/8465/2017 

J. FELIX ARJONA VALDIVIA 24/04/2017 INE/UTF/DG/8467/2017 

JAVIER MEZA CARRILLO 02/06/2017 INE/UTF/DG/8478/2017 

JAVIER FLORES PEREZ 02/06/2017 INE/UTF/DG/8473/2017 

JAVIER OLIVARRIA FLORES 02/06/2017 INE/UTF/DG/8480/2017 

JAVIER 
MARGARITO 

PÉREZ RÍOS 02/06/2017 INE/UTF/DG/8482/2017 

JESUS CEJA PEREZ 05/06/2017 INE/UTF/DG/8485/2017 

JESUS IVAN AYÓN LOPEZ 05/06/2017 INE/UTF/DG/8491/2017 

JORGE ESPAÑA GARCIA 05/06/2017 INE/UTF/DG/8494/2017 

JORGE RICHARDI ROCHIN 05/06/2017 INE/UTF/DG/8496/2017 

JORGE 
ALBERTO 

HERNANDEZ DELGADO 05/06/2017 INE/UTF/DG/9289/2017 

JORGE 
ARTURO 

CHÁVEZ ALVAREZ 05/06/2017 INE/UTF/DG/9292/2017 

JOSE MARTINEZ HARO 05/06/2017 INE/UTF/DG/9298/2017 

JOSE 
ALFREDO 

LAMAS VENEGAS 05/06/2017 INE/UTF/DG/9300/2017 

JOSE 
ALFREDO 

MADRIGAL ZAMBRANO 05/06/2017 INE/UTF/DG/9302/2017 

JOSE DE 
JESUS 

GONZALEZ ARROYO 05/06/2017 INE/UTF/DG/9308/2017 

JOSE 
FERNANDO 

OROZCO GONZALEZ 05/06/2017 INE/UTF/DG/9312/2017 

JOSE 
GUADALUPE 

HERRERA PARDO 05/06/2017 INE/UTF/DG/9313/2017 

JOSE 
GUADALUPE 

GOMEZ RODRIGUEZ 10/04/2017 INE/UTF/DG/4685/2017 

JOSE 
GUILLERMO 

ARIAS TOPETE 05/06/2017 INE/UTF/DG/9315/2017 

JUAN 
CARLOS 

ORNELAS NÚÑEZ 06/06/2017 INE/UTF/DG/9328/2017 

JUAN 
CARLOS 

VALLEJO CRUZ 06/06/2017 INE/UTF/DG/9330/2017 

JUAN JOSE PARRA PARRA 06/06/2017 INE/UTF/DG/9333/2017 
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Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Fecha Numero de oficio 

JUAN 
MANUEL 

VALDEZ ANTE 06/06/2017 INE/UTF/DG/9337/2017 

JUAN 
MANUEL 

HERMOSILLO MATIARENA 06/06/2017 INE/UTF/DG/9335/2017 

JUAN 
RAMÓN 

MADERA OROZCO 06/06/2017 INE/UTF/DG/9338/2017 

JUANA 
MARIA 

DE DIOS RIOS 06/06/2017 INE/UTF/DG/9339/2017 

JULIÁN GARCIA RIVERA 06/06/2017 INE/UTF/DG/9526/2017 

KARIM 
MANUEL 

BÉJAR SANDOVAL 06/06/2017 INE/UTF/DG/9527/2017 

KATIA 
MARITE 

ARCADIA GOMEZ 06/06/2017 INE/UTF/DG/9530/2017 

LAURA 
ALEJANDRA 

MONROY BERECOCHEA 06/06/2017 INE/UTF/DG/9531/2017 

LEONARDO HERNANDEZ PALOMERA 06/06/2017 INE/UTF/DG/9532/2017 

LUCIANO CHÁVEZ SENICEROS 06/06/2017 INE/UTF/DG/9540/2017 

LUIS 
ALBERTO 

CAYEROS SOTO 06/06/2017 INE/UTF/DG/9541/2017 

LUIS 
ALEJANDRO 

GÁNDARA ALVARADO 06/06/2017 INE/UTF/DG/9543/2017 

LUIS 
ENRIQUE 

CASTRO ALMAGUER 06/06/2017 INE/UTF/DG/9546/2017 

MA DEL 
SOCORRO 

ROJAS LOPEZ 06/06/2017 INE/UTF/DG/9556/2017 

MARCO 
TULIO 

GUERRERO CORONA 06/06/2017 INE/UTF/DG/9581/2017 

MARCOS 
ALEXIS 

TORRES VAZQUEZ 09/06/2017 INE/UTF/DG/9564/2017 

MARIA DE 
JESUS 

GONZALEZ CERVANTES 09/06/2017 INE/UTF/DG/9566/2017 

MARIA DE 
LOURDES 

LEAL MACIAS 09/06/2017 INE/UTF/DG/9570/2017 

MARIA DEL 
ROSARIO 

GONZALEZ GARCIA 09/06/2017 INE/UTF/DG/9573/2017 

MARIA 
GUADALUPE 

CHÁVEZ CARRILLO 09/06/2017 INE/UTF/DG/9575/2017 

MARIA 
GUADALUPE 

RAMIREZ CABELLO 09/06/2017 INE/UTF/DG/9579/2017 

MARIA LUISA HERNANDEZ PEÑA 09/06/2017 INE/UTF/DG/9581/2017 

MARIBEL BETANCOURT MARTINEZ 09/06/2017 INE/UTF/DG/9585/2017 
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Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Fecha Numero de oficio 

MARTHA 
HERLINDA 

LUNA INZUNZA 09/06/2017 INE/UTF/DG/9592/2017 

MARTIN RENTERIA   09/06/2017 INE/UTF/DG/9596/2017 

MATILDE RODRIGUEZ SANCHEZ 09/06/2017 INE/UTF/DG/9597/2017 

MÓNICO 
DE LA 
TRINIDAD 

CAUDEL 09/06/2017 INE/UTF/DG/9603/2017 

NESTOR MORENO ESTRADA 09/06/2017 INE/UTF/DG/9605/2017 

NOEMÍ MEJIA SERNA 09/06/2017 INE/UTF/DG/9607/2017 

NORMA 
LETICIA 

AYALA PEREZ 09/06/2017 INE/UTF/DG/9610/2017 

OFELIA OCHOA DE LEON 12/06/2017 INE/UTF/DG/9614/2017 

OLIVERIO ANGULO CASILLAS 12/06/2017 INE/UTF/DG/9616/2017 

OSVALDO RUIZ TEÓFILO 02/05/2017 INE/UTF/DG/6319/2017 

PABLO GONZALEZ PARRA 12/06/2017 INE/UTF/DG/9620/2017 

PASCUAL MIRAMONTES PLASCENCIA 12/06/2017 INE/UTF/DG/9622/2017 

PAUL SUAREZ PUENTE 12/06/2017 INE/UTF/DG/9625/2017 

PAUL 
RAFAEL 

JUAREZ RIVERA 12/06/2017 INE/UTF/DG/10008/2017 

PEDRO FIGUEROA CASAS 12/06/2017 INE/UTF/DG/10010/2017 

PEDRO LOPEZ FLORES 12/06/2017 INE/UTF/DG/10013/2017 

PEDRO 
ALBERTO 

MALDONADO FROYLAN 12/06/2017 INE/UTF/DG/10016/2017 

PRIMY 
EDUARDO 

CISNEROS SALAZAR 12/06/2017 INE/UTF/DG/10018/2017 

RAMIRO 
ALEJANDRO 

LARA JIMENEZ 12/06/2017 INE/UTF/DG/10023/2017 

RAÚL 
ERNESTO 

VILLA VILLEGAS 12/06/2017 INE/UTF/DG/10029/2017 

REBECA CALBILLO GOMEZ 12/06/2017 INE/UTF/DG/10030/2017 
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Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Fecha Numero de oficio 

REGINA LEY MEDINA 12/06/2017 INE/UTF/DG/10032/2017 

REYNA 
MARIA 

GUTIÉRREZ COVARRUBIAS 12/06/2017 INE/UTF/DG/10033/2017 

RIGOBERTO GARCIA DIAZ 12/06/2017 INE/UTF/DG/10039/2017 

ROBERTO MUÑOZ LOPEZ 13/06/2017 INE/UTF/DG/10047/2017 

ROBERTO CUEVA GUITRON 13/06/2017 INE/UTF/DG/10041/2017 

RODRIGO PLAZOLA ARREOLA 13/06/2017 INE/UTF/DG/10048/2017 

ROSA MARIA DELGADO DELGADO 13/06/2017 INE/UTF/DG/10051/2017 

ROSALINA ARCINIEGA DE DIOS 13/06/2017 INE/UTF/DG/10055/2017 

RUBEN GONZALEZ IBARRA 13/06/2017 INE/UTF/DG/10061/2017 

RUBÍ 
ELIZABETH 

ARREOLA JARA 13/06/2017 INE/UTF/DG/10069/2017 

RUSLAN MAYORGA SUAREZ 13/06/2017 INE/UTF/DG/10072/2017 

SALVADOR VALLEJO PARRA 13/06/2017 INE/UTF/DG/10073/2017 

SAULO 
ALEJANDRO 

CARRILLO FIGUEROA 13/06/2017 INE/UTF/DG/10075/2017 

SERGIO DELGADO VERA 13/06/2017 INE/UTF/DG/10081/2017 

SERGIO 
ARMANDO 

SALCEDO SILVA 13/06/2017 INE/UTF/DG/10082/2017 

SERVANDO CALOCA ZAMORA 13/06/2017 INE/UTF/DG/10084/2017 

SILVERIO RAMIREZ HERNANDEZ 13/06/2017 INE/UTF/DG/10085/2017 
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Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Fecha Numero de oficio 

ULISES ALAN RODRIGUEZ LOPEZ 13/06/2017 INE/UTF/DG/10096/2017 

VERÓNICA BASULTO ZAMORA 13/06/2017 INE/UTF/DG/10098/2017 

VERÓNICA 
ARCELIA 

BORREGO VALLE 13/06/2017 INE/UTF/DG/10102/2017 

VÍCTOR 
MANUEL 

CHÁVEZ VAZQUEZ 13/06/2017 INE/UTF/DG/10352/2017 

YADIRA BARRERA RAMIREZ 14/06/2017 INE/UTF/DG/10360/2017 

YADIRA DEL 
CARMEN 

CURIEL MEZA 14/06/2017 INE/UTF/DG/10363/2017 

YAZMIN TOVAR ALCÁZAR 14/06/2017 INE/UTF/DG/10366/2017 

YOSEF AMÍN FLORES VERDUZCO 14/06/2017 INE/UTF/DG/10368/2017 

ZAIDA 
YADIRA 

GARCÍA VALDERRAMA 14/06/2017 INE/UTF/DG/10370/2017 

 
Al respecto, de la información presentada por la autoridad financiera, no se tiene 
registro de la existencia de cuentas bancarias de los candidatos independientes 
siguientes: 
 

ID NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

CARGO 

1.  

Víctor Manuel Chávez Vázquez 
Gobernador 

2.  

Alejandra  Murillo Olmeda 
Diputado Local  

3.  
Ángel Alain  Alderete Lamas 

Diputado Local 

4.  

Celso Manuel  Segura Tejeda 

Diputado Local 

5.  
Cora Cecilia  Pinedo  Alonso 

Diputado Local 

6.  

Edwin Daniel  Partida Carrillo 

Diputado Local 
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ID NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

CARGO 

7.  
Gabriel De Jesús  Echeverría  Santana 

Diputado Local 

8.  
Gerardo  Sanchez  Cortes 

Diputado Local 

9.  
Gilberto  López Ruelas 

Diputado Local 

10.  
Javier  Belloso  López 

Diputado Local 

11.  
Jesús  Ceja  Perez 

Diputado Local 

12.  
Jorge  España García 

Diputado Local 

13.  

José Alfredo  Madrigal Zambrano 

Diputado Local 

14.  

José Fernando  Orozco González 

Diputado Local 

15.  
Karim Manuel  Bejar Sandoval 

Diputado Local 

16.  
Luis Alejandro  Gándara Alvarado 

Diputado Local 

17.  

Luis Enrique  Castro  Almaguer 

Diputado Local 

18.  
María De Lourdes  Leal  Macías 

Diputado Local 

19.  

María Guadalupe  Ramírez  Cabello 

Diputado Local 

20.  
María Rosa Elvira  Sanchez  Martínez 

Diputado Local 

21.  

Pascual  Miramontes Plascencia 

Diputado Local 

22.  

Ramiro Alejandro  Lara Jiménez 

Diputado Local 

23.  
Raúl Ernesto  Villa  Villegas 

Diputado Local 

24.  
Rosalina  Arciniega  De Dios 

Diputado Local 

25.  
Salvador  Vallejo  Parra 

Diputado Local 

26.  
Víctor Hugo  Martínez Alatorre 

Diputado Local 

27.  
Víctor Manuel  Amparo  Tello 

Diputado Local 

28.  
Yosef Amín  Flores  Verduzco 

Diputado Local 
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MATERNO 

CARGO 

29.  
Zaida Yadira  García Valderrama 

Diputado Local 

30.  Amado Rubio Castañeda Presidente Municipal 

31.  
Ernesto Perez Zagaste Presidente Municipal 

32.  Fausto González Isiordia Presidente Municipal 

33.  Felipe Haro Fregoso Presidente Municipal 

34.  Florentino Topete De Jesús Presidente Municipal 

35.  Gabino Jiménez Huerta Presidente Municipal 

36.  Griselda Sandoval Luna Presidente Municipal 

37.  Ivideliza Reyes Hernández Presidente Municipal 

38.  Javier Olavarría Flores Presidente Municipal 

39.  Jorge Richardi Rochin Presidente Municipal 

40.  Jorge Arturo Chávez Álvarez Presidente Municipal 

41.  
José Alfredo Lamas Venegas Presidente Municipal 

42.  José De Jesús González Arroyo Presidente Municipal 

43.  Juan Carlos Ornelas Núñez Presidente Municipal 

44.  Juan Manuel Hermosillo Matiarena Presidente Municipal 

45.  
Laura Alejandra Monroy Berecochea Presidente Municipal 

46.  
Pablo González Parra Presidente Municipal 

47.  Pedro López Flores Presidente Municipal 

48.  Rebeca Calbillo Gómez Presidente Municipal 

49.  
Saulo Alejandro Carrillo Figueroa Presidente Municipal 

50.  
Verónica Arcelia  Borrego Valle Presidente Municipal 

51.  
Alberto Ceja Perez Regidor 

52.  
Alma Rosa Rivas Escalera Regidor 

53.  
Angélica Rodríguez Lepe Regidor 

54.  
Berenice Gómez Jiménez Regidor 
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55.  
Blanca Azucena Coronado Dávalos Regidor 

56.  
Blanca Lilia Mojica   Regidor 

57.  
Carmen  Ramírez López Regidor 

58.  
Carmen Teresa Rodríguez Huezo Regidor 

59.  
Cesar Alberto Perez Ochoa Regidor 

60.  
Christian Alejandro Alanís Cañedo Regidor 

61.  
Cirilo Frías Robles Regidor 

62.  
Crisanto Loera Saldaña Regidor 

63.  
Cristóbal Peña Luquin Regidor 

64.  
Daniel Murguía Quintero Regidor 

65.  
Dayana Ivette Gómez González Regidor 

66.  
Edgar Aguilar Plascencia Regidor 

67.  
Efraín Perez Ramos Regidor 

68.  
Efraín Bernal González Regidor 

69.  
Elida Lupita Lozano Fuentes Regidor 

70.  
Emilio Villarreal Lomelí Regidor 

71.  
Enrique Torres Zamora Regidor 

72.  
Enrique Perez Cruz Regidor 

73.  
Erik Carlos García Villa Regidor 

74.  
Ernesto Guzmán Sanchez Regidor 
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75.  
Esiderio De La Cruz Vázquez Regidor 

76.  
Flaviano Gómez Bañuelos Regidor 

77.  
Francisco López Arellano Regidor 

78.  
Francisco Javier Delgadillo Flores Regidor 

79.  
Francisco Yair López Pineda Regidor 

80.  
Gabriela Lisbeth Solís Carrillo Regidor 

81.  
German García Ibarria Regidor 

82.  
Gilberto Del Hoyo Alatorre Regidor 

83.  
Griselda Ortiz Peña Regidor 

84.  
Guadalupe Griselda Herrera Álvarez Regidor 

85.  
Isaac Benjamín Cárdenas Valdez Regidor 

86.  
Ismael Sanchez Altamirano Regidor 

87.  
J. Félix Arjona Valdivia Regidor 

88.  
Javier Flores Perez Regidor 

89.  
Javier Margarito Pérez Ríos Regidor 

90.  
Jesús Iván Ayón López Regidor 

91.  
José Martínez Haro Regidor 

92.  
José Elías López Alanís Regidor 

93.  
José Guadalupe Gómez Rodríguez Regidor 

94.  
José Guadalupe Herrera Pardo Regidor 
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95.  
José Luis González Atilano Regidor 

96.  
José Luis Silva Bautista Regidor 

97.  
Juan Antonio Salazar Oviedo Regidor 

98.  
Juana María De Dios Ríos Regidor 

99.  
Julia Betzabel Loera Espinoza Regidor 

100.  
Julián García Rivera Regidor 

101.  
Leonardo Hernández Palomera Regidor 

102.  
Lidia Jeannette Ayala Herrera Regidor 

103.  
Luis Alberto Cayeros Soto Regidor 

104.  
Ma Del Socorro Rojas López Regidor 

105.  
Ma Eugenia Elizondo Montaño Regidor 

106.  
Marco Aurelio López Pérez Regidor 

107.  
Marcos Alexis Torres Vázquez Regidor 

108.  
María De Jesús González Cervantes Regidor 

109.  
María De Lourdes Páez Barajas Regidor 

110.  
María Luisa Hernández Peña Regidor 

111.  
Martha Herlinda Luna Inzunza Regidor 

112.  
Martha Rosio Fonseca Morales Regidor 

113.  
Matilde Rodríguez Sanchez Regidor 

114.  
Mónico De La Trinidad Caudel Regidor 
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115.  
Norma Leticia Ayala Perez Regidor 

116.  
Ofelia Ochoa De León Regidor 

117.  
Oliverio Angulo Casillas Regidor 

118.  
Osvaldo Ruiz Teofilo Regidor 

119.  
Paul Rafael Juárez Rivera Regidor 

120.  
Pedro Figueroa Casas Regidor 

121.  
Pedro Armando Paniagua Frausto Regidor 

122.  
Primy Eduardo Cisneros Salazar Regidor 

123.  
Rafael Venegas Meléndez Regidor 

124.  
Refugio Gómez Álvarez Regidor 

125.  
Reyna María Gutiérrez Covarrubias Regidor 

126.  
Rigoberto García Díaz Regidor 

127.  
Roberto Cueva Guitron Regidor 

128.  
Roberto Muñoz López Regidor 

129.  
Rodrigo Plazola Arreola Regidor 

130.  
Rosa María Delgado Delgado Regidor 

131.  
Rubí Elizabeth Arreola Jara Regidor 

132.  
Ruslan Mayorga Suarez Regidor 

133.  
Salvador Ortega Salas Regidor 

134.  
Sergio Delgado Vera Regidor 
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135.  
Servando Caloca Zamora Regidor 

136.  
Socorro Barrios Ramírez Regidor 

137.  
Tomas Minjarez Caloca Regidor 

138.  
Tomas Rodríguez Olvera Regidor 

139.  
Ulises Alan Rodríguez López Regidor 

140.  
Yadira Del Carmen Curiel Meza Regidor 

 
25. Que en caso de imponerse sanciones económicas a los candidatos 
independientes, se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017, esto es, las 
sanciones económicas impuestas deberán ejecutarse por el Organismo Público 
Local de la entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en 
términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B, numeral 1, incisos 
g), h) e i) del Acuerdo INE/CG61/2017, lo siguiente: 
 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la entidad 
federativa correspondiente, en los formatos que para tal efecto proporcione la 
Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 
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 Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los candidatos 
independientes, si los sujetos obligados realizaron el pago de forma 
voluntaria; para lo cual deberá atender la forma de pago que ordene la 
presente Resolución; para ello, dicho Organismo pondrá a disposición de los 
sujetos obligados las formas o procedimientos que les faciliten realizar el 
pago. 

 

 En caso de que los candidatos independientes incumplan con el pago 
voluntario de la sanción, el Organismo Público Local solicitará a la Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa de que se trate, 
realizar las diligencias necesarias para el cobro hasta su conclusión y le dará 
seguimiento. 

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga las 
sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas deberán de ser destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en 
términos de las disposiciones aplicables. 

 
26. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
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las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los supuestos 
que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los 
sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización. 
 
El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente a 
partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende a $75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Cabe señalar que esta autoridad electoral no consideró para efecto de sanción 
aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe 
menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente en dos mil diecisiete; por lo 
que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia 
menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
 
26.1 Registro extemporáneo de operaciones, Sistema Integral de 
Fiscalización. De conformidad con el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, la obligación de reportar operaciones en tiempo real, obedece al 
nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el ejercicio de las facultades de 
vigilancia del origen y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco 
temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi 
inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro de operaciones en tiempo 
real (tres días posteriores a su realización), el sujeto obligado retrasa la adecuada 
verificación que compete a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
En virtud de lo anterior, el Reglamento de Fiscalización fue modificado para 
sancionar el registro de operaciones fuera del plazo previsto en dicho cuerpo 
dispositivo – desde que ocurren las operaciones de ingresos y egresos hasta tres 
días posteriores a su realización— como una falta sustantiva. 
 
Ahora bien, al omitir realizar los registros en tiempo real, el sujeto obligado 
provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el origen, manejo y 
destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, elementos 
indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
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No obstante lo anterior, es indispensable tener en cuenta que mientras más 
tiempo tarde el sujeto obligado en hacer el registro, menos tiempo y oportunidad 
tienen la autoridad fiscalizadora para realizar sus funciones de vigilancia de los 
recursos. En consecuencia, para evitar imponer un solo criterio de sanción que, en 
algunos casos pudiera llegar a ser desproporcionado, se ponderó graduarlo en 
periodos para sancionar de manera menos severa a aquellos movimientos que 
mayor oportunidad de vigilancia permitiera a la autoridad; cuando el periodo de 
fiscalización fuera menor se incrementó la sanción; y para aquellos casos en los 
que la fiscalización se viera prácticamente impedida por la entrega extemporánea, 
se aplicaría un criterio de sanción mayor. Lo anterior va de un 5% a un 30% del 
monto involucrado. 
 
27. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes de Campaña 
respecto de los ingresos y gastos de los candidatos independientes en los 
respectivos Procesos Electorales, en los cuales se advierten los errores o 
irregularidades que se actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos 
obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de 
ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes de 
Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Nayarit por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado1 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

                                                           
1 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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en el Dictamen Consolidado el cual forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la 
decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

 
28. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó cada uno de los Informes de los sujetos obligados 
por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la 
Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las Campañas de los 
sujetos obligados en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado 
de Nayarit. 
 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo reportado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos obligados 
por normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos 
de revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de 
audiencia a los partidos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se 
analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos (LGPP), Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), así como el Reglamento de Fiscalización 
(RF) vigente al momento en que sucedieron los hechos y demás disposiciones 
aplicables. 
 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron 
irregularidades en la revisión de los informes de campaña y que por ende se 
hacen acreedores a la imposición de las sanciones que en derecho corresponda, 
son los siguientes: 
 
28.1 Gobernador 

28.1.1 Antonio Ayón Bañuelos 
28.1.2 Hilario Ramírez Villanueva 
28.1.3 Víctor Manuel Chávez Vázquez 
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28.2 Diputados Locales 

28.2.1 Alejandra Murillo Olmeda 
28.2.2 Ángel Alain Aldrete Lamas 
28.2.3 Antonio de la Rosa Díaz 
28.2.4 Celso Manuel Segura Tejeda 
28.2.5 Cora Cecilia Pinedo Alonso 
28.2.6 Digna Aldrete Barrera 
28.2.7 Edwin Daniel Partida Carrillo 
28.2.8 Gabriel de Jesús Echeverría Santana 
28.2.9 Gerardo Sanchez Cortes 
28.2.10 Gilberto López Ruelas 
28.2.11 Javier Belloso López 
28.2.12 Jesús Ceja Perez 
28.2.13 Jorge España García 
28.2.14 José Alfredo Madrigal Zambrano 
28.2.15 José Fernando Orozco González 
28.2.16 Karim Manuel Bejar Sandoval 
28.2.17 Luciano Chávez Seniceros 
28.2.18 Luis Alejandro Gándara Alvarado 
28.2.19 Luis Enrique Castro Almaguer 
28.2.20 Marco Tulio Guerrero Corona 
28.2.21 María de Lourdes Leal Macías 
28.2.22 María Guadalupe Ramírez Cabello 
28.2.23 María Rosa Elvira Sanchez Martínez 
28.2.24 Martin Rentería 
28.2.25 Pascual Miramontes Plascencia 
28.2.26 Ramiro Alejandro Lara Jiménez 
28.2.27 Raúl Ernesto Villa Villegas 
28.2.28 Rosalina Arciniega de Dios 
28.2.29 Rubén González Ibarra 
28.2.30 Salvador Vallejo Parra 
28.2.31 Víctor Hugo Martínez Alatorre 
28.2.32 Víctor Manuel Amparo Tello 
28.2.33 Yosef Amín Flores Verduzco 
28.2.34 Zaida Yadira García Valderrama 
 

28.3 Presidentes Municipales 
28.3.1 Amado Rubio Castañeda 
28.3.2 Antonio de la Rosa Chávez 
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28.3.3 Ernesto Perez Zagaste 
28.3.4 Fausto González Isiordia 
28.3.5 Felipe Haro Fregoso 
28.3.6 Florentino Topete De Jesús 
28.3.7 Gabino Jiménez Huerta 
28.3.8 Griselda Sandoval Luna 
28.3.9 Ivideliza Reyes Hernández 
28.3.10 Javier Olivaría Flores 
28.3.11 Jorge Richardi Rochin 
28.3.12 Jorge Arturo Chavez Alvarez 
28.3.13 José Alfredo Lamas Venegas 
28.3.14 José de Jesús González Arroyo 
28.3.15 Juan Carlos Ornelas Núñez 
28.3.16 Juan Carlos Vallejo Cruz 
28.3.17 Juan Manuel Hermosillo Matiarena 
28.3.18 Katia Marite Arcadia Gómez 
28.3.19 Laura Alejandra Monroy Berecochea 
28.3.20 Pablo González Parra 
28.3.21 Pedro López Flores 
28.3.22 Rebeca Calbillo Gómez 
28.3.23 Saulo Alejandro Carrillo Figueroa 
28.3.24 Verónica Arcelia Borrego Valle 

 
28.4 Regidores 

28.4.1 Alberto Ceja Perez 
28.4.2 Alfonso Camarena Cabezas 
28.4.3 Alma Rosa Rivas Escalera 
28.4.4 Amelia Xx Castañeda 
28.4.5 Andrea Citlalith Estrada Batista 
28.4.6 Angélica Rodríguez Lepe 
28.4.7 Arturo Molina Quevedo 
28.4.8 Berenice Gómez Jiménez 
28.4.9 Bibiana Viera Sanchez 
28.4.10 Blanca Azucena Coronado Dávalos 
28.4.11 Blanca Lilia Mojica 
28.4.12 Carlos Sanchez Ibarra 
28.4.13 Carmen Ramírez López 
28.4.14 Carmen Teresa Rodríguez Huezo 
28.4.15 Cesar Alberto Perez Ochoa 
28.4.16 Christian Alejandro Alanís Cañedo 
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28.4.17 Cirilo Frías Robles 
28.4.18 Crisanto Loera Saldaña 
28.4.19 Cristóbal Peña Luquin 
28.4.20 Daniel Murguía Quintero 
28.4.21 David García Vergara 
28.4.22 Dayana Ivette Gómez González 
28.4.23 Edgar Aguilar Plascencia 
28.4.24 Efraín Perez Ramos 
28.4.25 Efraín Bernal González 
28.4.26 Elda Maritza Duran Osuna 
28.4.27 Elida Lupita Lozano Fuentes 
28.4.28 Emilio Villarreal Lomelí 
28.4.29 Enrique Torres Zamora 
28.4.30 Enrique Perez Cruz 
28.4.31 Erik Carlos García Villa 
28.4.32 Ernesto Guzmán Sanchez 
28.4.33 Esiderio de la Cruz Vázquez 
28.4.34 Evaristo López Lizárraga 
28.4.35 Felipe García Sanchez 
28.4.36 Flaviano Gómez Bañuelos 
28.4.37 Francisco López Arellano 
28.4.38 Francisco Javier Delgadillo Flores 
28.4.39 Francisco Yair López Pineda 
28.4.40 Gabriela Lisbeth Solís Carrillo 
28.4.41 German García Ibarria 
28.4.42 Gilberto Del Hoyo Alatorre 
28.4.43 Gricelda Ortiz Peña 
28.4.44 Guadalupe Gricelda Herrera Álvarez 
28.4.45 Gustavo Montaño Herrera 
28.4.46 Imelda Estrada Miranda 
28.4.47 Isaac Benjamín Cárdenas Valdez 
28.4.48 Ismael Sanchez Altamirano 
28.4.49 J. Félix Arjona Valdivia 
28.4.50 Javier Meza Carrillo 
28.4.51 Javier Flores Perez 
28.4.52 Javier Margarito Pérez Ríos 
28.4.53 Jesús Iván Ayón López 
28.4.54 Jorge Alberto Hernández Delgado 
28.4.55 José Martínez Haro 
28.4.56 José Elías López Alanís 
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28.4.57 José Guadalupe Gómez Rodríguez 
28.4.58 José Guadalupe Herrera Pardo 
28.4.59 José Guillermo Arias Topete 
28.4.60 José Luis González Atilano 
28.4.61 José Luis Silva Bautista 
28.4.62 José Ramón Ortiz Bernal 
28.4.63 Juan Antonio Salazar Oviedo 
28.4.64 Juan José Parra Parra 
28.4.65 Juan Manuel Valdez Ante 
28.4.66 Juan Ramón Madera Orozco 
28.4.67 Juana María de Dios Ríos 
28.4.68 Julia Betzabel Loera Espinoza 
28.4.69 Julián García Rivera 
28.4.70 Leonardo Hernández Palomera 
28.4.71 Lidia Jeannette Ayala Herrera 
28.4.72 Luis Alberto Cayeros Soto 
28.4.73 Ma Del Socorro Rojas López 
28.4.74 Ma Eugenia Elizondo Montaño 
28.4.75 Marco Aurelio López Pérez 
28.4.76 Marcos Alexis Torres Vázquez 
28.4.77 Margarita Del Consuelo Algarin Espinosa 
28.4.78 María de Jesús González Cervantes 
28.4.79 María de Lourdes Páez Barajas 
28.4.80 María del Rosario González García 
28.4.81 María Guadalupe Chávez Carrillo 
28.4.82 María Luisa Hernández Peña 
28.4.83 Maribel Betancourt Martínez 
28.4.84 Martha Herlinda Luna Inzunza 
28.4.85 Martha Rosio Fonseca Morales 
28.4.86 Matilde Rodríguez Sanchez 
28.4.87 Mónico de la Trinidad Caudel 
28.4.88 Néstor Moreno Estrada 
28.4.89 Noemí Mejía Serna 
28.4.90 Norma Leticia Ayala Perez 
28.4.91 Ofelia Ochoa de León 
28.4.92 Oliverio Angulo Casillas 
28.4.93 Osvaldo Ruiz Teofilo 
28.4.94 Paul Suarez Puente 
28.4.95 Paul Rafael Juárez Rivera 
28.4.96 Pedro Figueroa Casas 
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28.4.97 Pedro Alberto Maldonado Froylan 
28.4.98 Pedro Armando Paniagua Frausto 
28.4.99 Primy Eduardo Cisneros Salazar 
28.4.100 Rafael Venegas Meléndez 
28.4.101 Refugio Gómez Álvarez 
28.4.102 Regina Ley Medina 
28.4.103 Reyna María Gutiérrez Covarrubias 
28.4.104 Rigoberto García Díaz 
28.4.105 Roberto Cueva Guitron 
28.4.106 Roberto Muñoz López 
28.4.107 Rodrigo Plazola Arreola 
28.4.108 Rosa María Delgado Delgado 
28.4.109 Rubí Elizabeth Arreola Jara 
28.4.110 Ruslan Mayorga Suarez 
28.4.111 Salvador Ortega Salas 
28.4.112 Sergio Delgado Vera 
28.4.113 Sergio Armando Salcedo Silva 
28.4.114 Servando Caloca Zamora 
28.4.115 Silverio Ramírez Hernández 
28.4.116 Socorro Barrios Ramírez 
28.4.117 Tomas Minjarez Caloca 
28.4.118 Tomas Rodríguez Olvera 
28.4.119 Ulises Alan Rodríguez López 
28.4.120 Verónica Basulto Zamora 
28.4.121 Yadira Barrera Ramírez 
28.4.122 Yadira Del Carmen Curiel Meza 
28.4.123 Yazmin Tovar Alcázar 
 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
 
28.1 GOBERNADORES 
 
28.1.1 C. ANTONIO AYÓN BAÑUELOS  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 10 y 11. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 8 y 12 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5, 10 
y 11. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 2. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación detallada de la propaganda 
colocada en páginas de internet. 

Artículo 246, numeral 1, inciso e) 
del RF 

5 5. El sujeto obligado omitió realizar 
correctamente el registro contable por 
el comodato de un vehículo por 
$46,256.00 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del RF. 

10 10. El sujeto obligado presento en 
forma extemporánea 16 avisos de 
contratación por $167,045.80. 

Artículo 261 bis, numeral 1 del 
RF 

11 11. El sujeto obligado omitió presentar 
un contrato por concepto de etiquetas 
de vinil por $12,845.60. 

Artículo 204 del RF. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.2  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
2 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.3  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de la 
propaganda colocada en páginas de internet. Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 

e) del RF 

5. El sujeto obligado omitió realizar correctamente el registro 
contable por el comodato de un vehículo por $46,256.00 Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 

i) del RF. 

10. El sujeto obligado presento en forma extemporánea 16 Omisión Artículo 261 bis, 

                                                           
3 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

avisos de contratación. numeral 1 del RF 

11. El sujeto obligado omitió presentar un contrato por concepto 
de etiquetas de vinil. 

Omisión 
Artículo 204 del 

RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.4 
 
En las conclusiones 2, 5, 10 y 11 el candidato independiente en comento vulneró 
lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i); 204; 246, numeral 1, inciso 
e); 261 bis, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las 
reglas siguientes: 
(...) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones 
o rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la 
contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de 
precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los plazos 
otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete 
o cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el 
artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(...)” 
 
“Artículo 204. 
Propaganda utilitaria 
1. Los gastos de propaganda utilitaria comprenden los artículos 
promocionales utilitarios que contengan imágenes, signos, emblemas y 
expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del 
partido político, coalición, precandidatos, aspirantes, candidatos o 
candidatos independientes beneficiados, los cuales sólo podrán ser 

                                                           
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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elaborados con material textil, estos pueden ser: banderas, banderines, 
gorras, camisas, playeras, chalecos, chamarras, sombrillas, paraguas y 
otros similares elaborados con material textil, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 209, numerales 3, 4 y 5 de la Ley de 
Instituciones. 
2. Los gastos señalados en el numeral anterior deberán cumplir 
con lo establecido en el artículo 76, numeral 1, incisos e), f) y g) de la 
Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea: 
(...) 
e) En el caso de la propaganda colocada en las páginas de 
Internet y redes sociales, tales como banners, videos, spots 
publicitarios, y otras similares, los contratos y facturas 
correspondientes, junto con los registros contables correspondientes. 
Además deberá presentar una relación, impresa y en medio magnético 
que detalle lo siguiente: 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la elaboración y 
exhibición de la propaganda. 
II. Las fechas en las que se colocó la propaganda. 
III. Las direcciones electrónicas o en su caso los dominios en los 
que se colocó la propaganda. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo 
correspondiente. 
V. El valor unitario de cada tipo de propaganda colocada, así 
como el Impuesto al Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VI. El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda 
colocada. 
VII. Las muestras del contenido de la propaganda colocada en 
Internet. 
(...)” 
 
“Artículo 261 Bis. 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán 
con un plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los 
contratos, para la presentación del aviso de contratación, previa 
entrega de los bienes o a la prestación del servicio de que se trate.  
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Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la 
precampaña o campaña y sean contratados antes del inicio de los 
periodos de precampaña o campaña y por los cuales deba presentarse 
un aviso de contratación, deberán avisarse en un plazo máximo de seis 
días naturales siguientes al inicio del periodo que corresponda a cada 
cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los 
avisos de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se 
deberán presentar en el plazo a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio 
ordinario, deberán presentar aviso de contratación en los casos 
siguientes:  
 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y 
publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin 
importar el monto de la contratación. 
 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y 
servicios contratados para la realización de eventos, distintos a los 
descritos en el inciso a). 
 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá 
considerar el monto total pactado en el contrato.  
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos 
de contratación que celebren, independientemente del monto y del bien 
o servicio contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto 
obligado deberá presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio 
correspondiente dentro de los tres días siguientes a la fecha en la que 
se suscriba el convenio modificatorio. 
 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas 
autógrafas, y deberá contener al menos la información establecida en 
el artículo 62, numeral 2, de la Ley de Partidos.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
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ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
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cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
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egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

6520



 

conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
3. El sujeto obligado registró 66 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 66 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 66 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.5 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 66 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. El sujeto obligado registró 66 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización. Conclusión 3 

 

                                                           
5 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 66 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización6.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
6
 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 7, 8 y 12. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
7. El sujeto obligado omitió reportar gastos por la 
producción de dos spots de televisión valuados en 
$230,163.32 

$230,163.32 

8 
8. El sujeto obligado omitió reportar gastos por la 
producción de un spot de radio valuado en 
$115,081.66 

$115,081.66 

12 
12. El sujeto obligado omitió reportar gastos efectuados 
por concepto de propaganda en redes sociales por un 
importe de $34,427.39. 

$34,427.39 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7, 8, y 12 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber 
de presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de spots de 
televisión, spots de radio y propaganda en redes sociales, durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

7. El sujeto obligado omitió reportar gastos por la 
producción de dos spots de televisión valuados en 
$230,163.32. Conclusión 7 

8. El sujeto obligado omitió reportar gastos por la 
producción de un spot de radio valuado en $115,081.66. 
Conclusión 8 

12. El sujeto obligado omitió reportar gastos efectuados 
por concepto de propaganda en redes sociales por un 
importe de $34,427.39. Conclusión 12 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
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confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.7 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 

                                                           
7 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 

según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
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responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente8: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 

                                                           
8 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
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registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
9. El sujeto obligado registró 5 operaciones extemporáneas por 
un importe de $129,879.40 

$129,879.40 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. Antonio Ayón Bañuelos omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 

presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
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las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 2, 5, 10 y 11. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 66 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 66 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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c) Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$230,163.32 (doscientos treinta mil ciento sesenta y tres pesos 32/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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c) Conclusión 8  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$115,081.66 (ciento quince mil ochenta y un pesos 66/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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c) Conclusión 12  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,427.39 (treinta y cuatro mil cuatrocientos veintisiete pesos 39/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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d) Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$129,879.40 (ciento veintinueve mil ochocientos setenta y nueve pesos 40/100 
M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales9. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 2, 5, 10 y 
11 

Formas N/A 40 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$3,019.60 

b) 3 Eventos registrados con 
posterioridad a su 

realización 

N/A 660 (10 UMA’S 
por cada evento 

posterior) 

$49,823.40 

                                                           
9 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente infractor 
a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; 
IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los 
gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

c) 7 Egreso no reportado $230,163.32 140% $322,191.32 

c) 8 Egreso no reportado $115,081.66 140% $161,095.66 

c) 12 Egreso no reportado $34.427.39 140% $48,162.62 

d) 9 Operaciones fuera de 
tiempo real 

$129,879.40 3% $3,849.99 

Total  $588,142.5910 

 
Cabe referir que los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, 
son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador electoral, 
porque ambos son manifestaciones del ius puniendi estatal. Estos principios 
deben adecuarse en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de sanciones 
administrativas y siempre que no se opongan a las particularidades de éstas. 
 
Al respecto, el artículo 14 párrafo tercero, establece el principio de exacta 
aplicación de la ley, al señalar que “En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una Ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata”; esto es, la ley de manera previa, clara y descriptiva debe contemplar la 
conducta infractora y su respectiva consecuencia jurídica. 
 
Para el caso concreto de los candidatos independientes, el artículo 456, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece las consecuencias jurídicas a que puede hacerse acreedor 
un candidato al infringir la normatividad de la materia, señalando como máximo 
una multa de 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización. 
 
En consecuencia, puesto que la sanción a imponer en el presente caso supera el 
monto máximo que la legislación establece para los candidatos independientes, 
con el ánimo de cumplir con los principios de legalidad y exacta aplicación de la 
ley previstos en la norma fundamental del país, se estima que lo procedente es 
fijar la sanción al monto máximo previsto en la norma, es decir, una multa 
equivalente a 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización. 
 

                                                           
10 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 

final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato11, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$3,916,268.00 $1,000,000.00 $2,916,268.00 $23,854.84 $2,892,413.16 $867,723.95 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
11 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo máximo a imponer a un Candidato 
Independiente, este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. 
Antonio Ayón Bañuelos por lo que hace a las conductas observadas es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 
5000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $377,450.00 (trescientos setenta 
y siete mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.1.2 C. HILARIO RAMÍREZ VILLANUEVA  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 

6554



 

en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 12 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 9, 11, 12, 13, 14, 17, 21, 22, 
28 y 29. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 10 y 11 bis. 
e) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8, 11 ter y 12 bis. 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 16 y 20. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18. 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 19. 
i) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 23, 24, 25, 26, 27 y 34. 
j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 30. 
k) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 31. 
l) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 32. 
m) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 35. 
n) Imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 5, 9, 
11, 12, 13, 14, 17, 21, 22, 28 y 29. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 4. El sujeto obligado omitió presentar 
los permisos de autorización de 13 
eventos realizados en plazas públicas. 

Artículo 296, numeral 1 del RF. 

5 5. El sujeto obligado omitió presentar el 
formato “REL-VIAPAS-GOB”. 

Artículo 139, numeral 2 del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

9 9. El sujeto obligado omitió presentar 9 
recibos de aportación en efectivo de 
simpatizantes por $175,000.00. 

Artículo 103, numeral 1, inciso b) 
del RF. 

11 11. El sujeto obligado omitió presentar 
los recibos de aportación respecto de 
200 aportaciones en efectivo de 
simpatizantes 

Artículo 103, numerales 1, inciso 
b) del RF. 

12 12. El sujeto obligado omitió presentar 
los recibos de aportación, los contratos 
de donación o comodato, las 
credenciales para votar y cotizaciones 
de 42 aportaciones en especie de 
simpatizantes. 

Artículos 107, numerales 1 y 3 y 
109 del RF 

13 13. El sujeto obligado omitió presentar 
los contratos de donación o comodato, 
las evidencias fotográficas y 
cotizaciones de aportaciones en 
especie de simpatizantes. 

Artículos 107, numerales 1 y 3 y 
109 del RF 

14 14. El sujeto obligado omitió registrar la 
totalidad de recibos de aportación en 
especie y efectivo en los controles de 
folios. 

Artículos 102 y 107, numeral 3 
del RF. 

17 17. El sujeto obligado omitió presentar 
dos contratos por $176,784.00. 

Artículo 261 bis del RF 

21 21. El sujeto obligado omitió presentar 
el contrato por la renta de 240 
vehículos. 

Artículo 261 bis del RF. 

22 22. El sujeto obligado omitió presentar 
ocho facturas sin el complemento INE. 

Artículo 261 del RF. 

28 28. El sujeto obligado omitió presentar 
el aviso de apertura de la cuenta 
bancaria de la asociación. 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

29 29. El sujeto obligado omitió presentar 
las conciliaciones bancarias de abril, 
mayo y junio de la cuenta de la 
asociación. 

Artículos 54 numeral 4, 246, 
numeral 1, inciso c) del RF. 

  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.12  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
12 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.13  
 

                                                           
13 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

6558



 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar los permisos 
de autorización de 13 eventos realizados en plazas públicas. Omisión 

Artículo 296, 
numeral 1 del 

RF. 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar el formato 
“REL-VIAPAS-GOB”. Omisión 

Artículo 139, 
numeral 2 del 

RF. 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar 9 recibos de 
aportación en efectivo de simpatizantes por $175,000.00. Omisión 

Artículo 103, 
numeral 1, inciso 

b) del RF. 

Conclusión 11. El sujeto obligado omitió presentar los recibos 
de aportación respecto de 200 aportaciones en efectivo de 
simpatizantes 

Omisión Artículo 103, 
numerales 1, 

inciso b) del RF. 

Conclusión 12. El sujeto obligado omitió presentar los recibos 
de aportación, los contratos de donación o comodato, las 
credenciales para votar y cotizaciones de 42 aportaciones en 
especie de simpatizantes. 

Omisión Artículos 107, 
numerales 1 y 3 

y 109 del RF 

Conclusión 13. El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de donación o comodato, las evidencias fotográficas y 
cotizaciones de aportaciones en especie de simpatizantes. 

Omisión Artículos 107, 
numerales 1 y 3 

y 109 del RF 

Conclusión 14. El sujeto obligado omitió registrar la totalidad 
de recibos de aportación en especie y efectivo en los controles 
de folios. 

Omisión Artículos 102 y 
107, numeral 3 

del RF. 

Conclusión 17. El sujeto obligado omitió presentar dos 
contratos por $176,784.00. 

Omisión Artículo 261 bis 
del RF 

Conclusión 21. El sujeto obligado omitió presentar el contrato 
por la renta de 240 vehículos. 

Omisión Artículo 261 bis 
del RF. 

Conclusión 22. El sujeto obligado omitió presentar ocho 
facturas sin el complemento INE. 

Omisión Artículo 261 del 
RF. 

Conclusión 28. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria de la asociación. 

Omisión Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
c), del RF. 

Conclusión 29. El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias de abril, mayo y junio de la cuenta de 
la asociación. 

Omisión Artículos 54 
numeral 4, 246, 
numeral 1, inciso 
c) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.14 
 
En las conclusiones 4, 5, 9, 11, 12, 13, 14, 17, 21, 22, 28 y 29 el candidato 
independiente en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 54 numeral 4; 102; 

                                                           
14 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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103, numeral 1, inciso b); 107, numerales 1 y 3; 109; 139, numeral 2; 246, 
numeral 1, inciso c); 261; 261 bis; 286, numeral 1, inciso c) y 296, numeral 1 de 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(...) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(...)” 
 
“Artículo 102.  
Control de los ingresos en efectivo 
1. Todos los ingresos en efectivo que reciban los sujetos obligados por 
cualquiera de las modalidades de financiamiento autorizadas, deberán 
depositarse en cuentas bancarias a nombre de los mismos, abiertas 
exclusivamente para la administración de los recursos inherentes al período o 
proceso para el cual se realiza la aportación. 
2. Todas las cuentas bancarias de los sujetos obligados, deberán ser 
manejadas mancomunadamente por quienes autorice el responsable de 
finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. Lo anterior no aplica en 
caso de las Organizaciones de observadores. 
3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente, por 
lo que junto con las mismas conciliaciones se remitirán a la Unidad Técnica 
cuando ésta lo solicite o lo establezca el Reglamento. La Unidad Técnica 
podrá requerir que presenten los documentos que respalden los movimientos 
bancarios que se deriven de sus estados de cuenta. 
4. Se deberá integrar un expediente que contenga la documentación que 
acredite el origen de las partidas en conciliación aclaradas y registradas en 
meses posteriores, así como las gestiones realizadas para su regularización. 
5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos correspondientes y 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los comprobantes idóneos de 
acuerdo con el tipo de operación y la localidad en que se efectuó, entre las 
que se cuentan las fichas de depósito con sello del banco en original o las 
copias de los comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con el 
número de autorización o referencia emitido por el banco y los recibos 
expedidos. 
 
“Artículo 103.  
Documentación de los ingresos 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
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(...) 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda. 
(...)” 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
(...) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
“Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los bienes 
muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al valor 
nominal, o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 
25 del presente Reglamento se procederá de conformidad con lo establecido 
en el artículo 26 del presente Reglamento. A solicitud de la autoridad, el sujeto 
obligado presentará el contrato correspondiente, el cual, además de lo que 
establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de elector de la 
persona que otorga el bien en comodato, y especificar la situación que guarda 
dicho bien. 
 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación que 
acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte del 
aportante.” 
 
“Artículo 139. 
Control de viáticos y pasajes 
(...) 
2. Los gastos de viáticos y pasajes para el candidato a Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y Gobernador, además deberán estar desglosados 
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en el formato ‘Rel- Viapas-Pres’ y ‘Rel-Viapas-Gob’, respectivamente, 
incluidos en el Reglamento.” 
 
“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 

(...) 
c) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que 
detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada 
campaña para la pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la 
autorización para su fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de 
uso común, la descripción de los costos, el detalle de los materiales y mano 
de obra utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o campaña 
beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo 
dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. Dicha 
relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente. El partido deberá conservar y presentar fotografías de la 
publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta. 
(...)” 
 
“Artículo 261. 
 
Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
 
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
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vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a 
la Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas 
UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. Reformado mediante INE/CG68/2017 del 15-marzo-17 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados. 
 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero 
mediante contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento 
suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos 
documentos electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de pago, 
términos y condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los 
que se desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el 
servicio o bien.” 
 
“Artículo 261 Bis. 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un 
plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña 
o campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña 
o campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, 
deberán avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al 
inicio del periodo que corresponda a cada cargo de elección. 
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Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos 
de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar 
en el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, 
deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y 
publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar 
el monto de la contratación. 
 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y 
servicios contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos 
en el inciso a). 
 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá 
considerar el monto total pactado en el contrato.  
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado 
deberá presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente 
dentro de los tres días siguientes a la fecha en la que se suscriba el convenio 
modificatorio. 
 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, 
numeral 2, de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(...) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(...)” 
 
“Artículo 296.  
Lugar de revisión 
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1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar 
(...)” 
 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
2. El sujeto obligado registró 100 (33+67) eventos 
previos a su realización, pero sin la antelación de 7 
días lo que impidió su fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, cien eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización cien eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
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en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.15 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización cien eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. El sujeto obligado registró 100 (33+67) eventos previos a su 
realización, pero sin la antelación de 7 días lo que impidió su 
fiscalización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
15 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización cien eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización16.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
16

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
3. El sujeto obligado registró 28 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, veintiocho eventos con posterioridad a la realización de los mismos, 
esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización veintiocho eventos, al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.17 
 

                                                           
17 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización veintiocho eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. El sujeto obligado registró 28 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización. Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización veintiocho eventos con posterioridad a la 
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realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización18.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

                                                           
18

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 104, numeral 2, 
primer párrafo del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7, 10 y 11 bis. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
7. El sujeto obligado omitió realizar cuatro aportaciones en 
efectivo de una cuenta personal mediante transferencia o 
cheque nominativo por $1,410,000.00. 

$1,410,000.00 

10 

10. El sujeto obligado omitió realizar mediante transferencia 
o cheque nominativo de la cuenta del aportante que 
superan las 90 UMA´S, dos aportaciones de simpatizantes 
en efectivo por $125,000.00. 

$125,000.00 

11 bis 

11 bis. EL sujeto obligado omitió realizar mediante 
transferencia o cheque nominativo de la cuenta del 
aportante que superan las 90 UMA´S, 36 aportaciones de 
simpatizantes en efectivo por $1,067,874.72. 

$1,067,874.72 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, que consistieron en la omisión de rechazar aportaciones realizadas 
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en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7, 10 y 11 bis 
del Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
rechazar aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
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Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en 
el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión del candidato 
independiente de cumplir con la obligación de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El candidato independiente omitió rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización, tal como 
se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

7. El sujeto obligado omitió realizar cuatro aportaciones en 
efectivo de una cuenta personal mediante transferencia o 
cheque nominativo por $1,410,000.00.. Conclusión 7 

10. El sujeto obligado omitió realizar mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta del aportante que superan las 
90 UMA´S, dos aportaciones de simpatizantes en efectivo por 
$125,000.00. Conclusión 10 

11 bis. EL sujeto obligado omitió realizar mediante 
transferencia o cheque nominativo de la cuenta del aportante 
que superan las 90 UMA´S, 36 aportaciones de simpatizantes 
en efectivo por $1,067,874.72. Conclusión 11 bis 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 7, 10 y 11 bis el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala:  
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
 
(…)” 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
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equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 7, 10 y 11 bis, es la certeza en el origen de los 
recursos mediante la verificación oportuna, respecto de la legalidad de las 
operaciones realizadas por el candidato independiente en el periodo de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
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en los principios de legalidad, la transparencia y certeza en el origen de los 
recursos para su financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la 
obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 8, 11 ter y 12 bis. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
8. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente un ingreso 
consistente en una aportación en efectivo por $1,970,000.00. 

$1,970,000.00 

11 ter 
11 Ter. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
ingresos consistentes en cuatro aportaciones en efectivo por 
$99,500.00. 

$99,500.00 

12 bis 
12 Bis. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente ingresos 
consistentes en 22 aportaciones en efectivo por $58,313.33. 

$58,313.33 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 8, 11 ter y 12 
bis del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en 
comprobar los ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $2,127,183.33 (dos millones ciento veintisiete mil 
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ciento ochenta y tres pesos 33/100 M.N.) [$1, 
970,000.00+$99,500.00+$58,313.33]. 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, el ingreso recibido, así como su destino; como a continuación se 
detalla:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

8. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente un ingreso 
consistente en una aportación en efectivo por $1, 970,000.00. 
Conclusión 8 

11 Ter. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
ingresos consistentes en cuatro aportaciones en efectivo por 
$99,500.00. Conclusión 11 ter 

12 Bis. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
ingresos consistentes en 22 aportaciones en efectivo por 
$58,313.33. Conclusión 12 bis 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el candidato independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo las violaciones al artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en atención a las operaciones y 
actividades realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas, y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en las conclusiones 8, 11 ter y 
12 bis el Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el que 
será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que el 
ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
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garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

6596



 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
sancionadas en las conclusiones 8, 11 ter y 12 bis, es garantizar la legalidad de 
las operaciones realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en varias faltas de fondo, consistentes en la omisión de comprobar 
ingresos, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 127 Reglamento de 
Fiscalización. Conclusiones 16 y 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
16. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
los gastos por propaganda diversa por $397,300.00 

$397,300.00 

20 
20. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente el 
gasto por concepto de la renta de 45 vehículos por 
$164,430.00. 

$164,430.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 16 y 20 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en 
comprobar los gastos reportados con la documentación soporte que 
acreditara el gasto de las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
infractor, toda vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación 
comprobatoria que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, 
violentando así lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente omitió presentar la documentación soporte que 
comprobara las erogaciones como se muestra a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

Conclusión 16. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
los gastos por propaganda diversa por $397,300.00 

Conclusión 20. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente el 
gasto por concepto de la renta de 45 vehículos por $164,430.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en 
el estado de Nayarit. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones 16 y 20 el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
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correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, las irregularidades imputables al sujeto infractor 
se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 
410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 
18. El sujeto obligado registró gastos no vinculados a la 
obtención del voto por concepto de electrodomésticos por 
$17,550.00. 

$17,550.00 

 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera dar vista al Instituto Electoral del 
Estado de Nayarit, a efecto que determine lo que en derecho corresponda. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 18 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con las actividades inherentes de campaña, por un monto 
total de $17,550.00 (diecisiete mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de electrodomésticos, violentando 
así lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente reportó diversos egresos relativos a la compra 
de electrodomésticos por un monto de $17,550.00, sin vincular los mismos con el 
objeto proselitista que debe observar toda erogación realizada. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por no vincular diversas 
erogaciones con el objeto proselitista, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los mismos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 18 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los 
gastos de campaña.” 
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“Artículo 405 
1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en 
especie, deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la 
candidatura independiente.” 
 
“Artículo 410 
1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del 
financiamiento público no erogado.” 
 
“Artículo 431 
1. Los Candidatos Independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica 
de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de 
campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a 
las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos 
2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de las 
erogaciones 
3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará 
a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 

Así, de las normas antes señaladas se desprende la obligación de los Candidatos 
Independientes, de aplicar todo aquel recurso allegado por concepto de 
financiamiento, sea público o privado, únicamente para las actividades de su 
campaña 
 
La finalidad de las normas legales en cita, consiste en determinar el empleo que 
deben observar los recursos financieros allegados por los candidatos 
independientes en el marco del desarrollo de su campaña electoral, precisando 
además que dichos contendientes se encuentran obligados a señalar en su 
informe de campaña, el origen y destino de dichos recursos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de electrodomésticos por un monto de 
$17,550.00, que no encuentran vinculación con el objeto proselitista de dicho 
gasto, detectada durante la revisión de los informes de campaña relativos, por si 
misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
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La realización de erogaciones por concepto de compra de electrodomésticos aún y 
cuando el sujeto obligado atendió las solicitudes de información de la autoridad 
electoral, todas sus manifestaciones se tornan en dichos, ya que no anexó 
documentación o evidencia suficiente que acreditara el objeto proselitista de 
dichos gastos, lo anterior, trae como consecuencia la no vinculación del gasto 
erogado a las actividades inherentes de campaña, pues las actividades de compra 
de electrodomésticos deben de hacerse bajo los criterios de honestidad, 
economía, racionalidad y control lo cual en el caso no aconteció, ya que por las 
circunstancias en que fue efectuada se advierte que al Candidato Independiente 
no le corresponde llevar a cabo dichas actividades cubiertas con las erogaciones 
detectadas, ni mucho menos por sus características resulta idónea para atender 
los fines que le son conferidos constitucional y legalmente. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, el sujeto obligado se limitó a realizar meras 
manifestaciones y en otros presentó documentación, sin embargo, ello no resultó 
suficiente para acreditar el objeto proselitista obligado, pues no vinculó el gasto 
con las actividades propias de campaña, ya que si bien acredita la erogación con 
la documentación contable atinente, no motivó ni justificó que la finalidad propia de 
dicho gasto coincida con la naturaleza de los actos de campaña, resultando así 
una falta de vinculación entre los gastos reportados con las actividades 
proselitistas tendentes a la obtención del voto de la ciudadanía; en consecuencia 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de las normas citadas consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, obtener la simpatía y en 
consecuencia, el sufragio de la ciudadanía en apoyo a la Candidatura 
Independiente contendida. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de electrodomésticos sin que se acreditara el objeto proselitista de los 
mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los 
permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 

6613



 

 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso f), con 
relación al 400 y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Conclusión 19. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

19 
19. El sujeto obligado omitió rechazar un descuento derivado de 
la contratación de122 espectaculares por un monto de 
$689,971.40. 

$689,971.40 

 
En consecuencia, al no rechazar apoyo consistente en un descuento derivado de 
la contratación 122 espectaculares de una persona moral -situación prohibida por 
la normativa electoral-, por un importe de $689,971.40 (seiscientos ochenta y 
nueve mil novecientos setenta y un pesos 40/100 M.N.), el candidato 
independiente incumplió con lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso f), 
con relación al 400 y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la aportación prohibida por parte de persona moral, 
esta autoridad considera dar vista al Instituto Electoral del Estado de Nayarit, a 
efecto que determine lo que en derecho corresponda. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446, numeral 1, inciso c) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 19 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su obligación de 
garante, al omitir rechazar el apoyo consistente en un descuento derivado de la 
contratación 122 espectaculares de una persona moral, durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446, 
numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar el apoyo consistente en un descuento 
derivado de la contratación 122 espectaculares de una persona prohibida por la 
normativa electoral. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto 
en el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446, numeral 1, inciso 
c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas, ya que se imposibilita la rendición de 
cuentas; esto es, al omitir rechazar una aportación de recursos de personas cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo 
dispuesto en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por 
la ley, para evitar que los candidatos, como instrumentos de acceso al poder 
público estén sujetos a intereses privados. 
 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado en cuestión violó los valores antes 
establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas en la conclusión 19, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 
446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
 
f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco 
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podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 
i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta Ley; 
ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal; 
iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
vi) Las personas morales, y 
vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero 
(…)” 
 
“Artículo 400 
1. Los Candidatos Independientes tienen prohibido recibir aportaciones y 
donaciones en efectivo, así como de metales y piedras precisas, por cualquier 
persona física o moral.” 
 
“Artículo 446 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 
(…) 
c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no 
autorizadas por esta Ley; 
(…)” 

 
Es importante señalar que el artículo 394, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales tiene una relación directa con el artículo 
400 del mismo ordenamiento, el cual establece un catálogo de personas a las 
cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los candidatos independientes a cargos de elección popular, en dinero 
o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de personas morales. 
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En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento en México, a saber, la no intervención de los sujetos 
previstos en el citado artículo 394, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; esto es, impedir cualquier tipo de 
injerencia de intereses particulares contraproducentes e incompatibles con el 
adecuado desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
moral pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los candidatos independientes. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de los candidatos independientes. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los candidatos independientes 
tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el candidato independiente tenía la obligación de rechazar toda clase 
de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona 
cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
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electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor del candidato independiente, la 
llevó a cabo una persona moral (empresa de carácter mercantil), mientras que el 
candidato omitió deslindarse de dicho apoyo propagandístico que le generó un 
beneficio económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446,  
numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales tiene una previsión normativa que impone a los sujetos obligados un 
deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo propagandístico, económico o 
político. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
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esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
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propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
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de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 23, 24, 25, 26, 27 y 34. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

23 
23. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de gastos operativos y de propaganda en 
eventos públicos, valuados en $839,065.87. 

$839,065.87 

24 
24. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de gastos operativos y de propaganda en 
eventos públicos, valuados en $1,294,082.38. 

$1,294,082.38 

25 
25. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
inserción en periódico valuada en $13,920.00 

$13,920.00 

26 
26. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de spots de radio y tv, valuados en 
$230,163.32. 

$230,163.32. 

27 
27. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de publicidad en vía pública, valuados en 
$238,295.10. 

$238,295.10 

34 
34. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
publicidad en Facebook valuada en $43,836.45. 

$43,836.45 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
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sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 23, 24, 25, 
26, 27 y 34 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
incumplió con su deber de presentar en el Informe de Campaña respectivo cada 
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uno de los egresos realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de gastos 
operativos, propaganda en eventos públicos, inserción en periódico, spots de radio 
y tv, publicidad en vía pública y publicidad en Facebook, durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

23. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
gastos operativos y de propaganda en eventos públicos, 
valuados en $839,065.87. Conclusión 23 

24. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
gastos operativos y de propaganda en eventos públicos, 
valuados en $1,294,082.32. Conclusión 24 

25. El sujeto obligado omitió reportar gastos por inserción en 
periódico valuada en $13,290.00. Conclusión 25 

26. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
spots de radio y tv, valuados en $230,163.32. Conclusión 26 

27. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
publicidad en vía pública, valuados en $238,295.10. 
Conclusión 27 

34. El sujeto obligado omitió reportar gastos por publicidad en 
Facebook valuada en $43,836.45. Conclusión 34 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
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Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
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de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.19 

                                                           
19 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 

según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 

Asimismo, es relevante señalar que las visitas de verificación constituyen un 
mecanismo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como en el Reglamento de Fiscalización, que le permite a la 
autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la normatividad vigente respecto a la veracidad de lo reportado en los Informes 
de los Ingresos y Gastos que realicen los sujetos obligados en el periodo de 
campaña; pues se trata de una herramienta diseñada para contrastar y corroborar 
la información recabada por el personal designado por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, para la realización de las verificaciones, con lo reportado por los 
entes políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
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Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 
 

Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
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obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente20: 
 

                                                           
20 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
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efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
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gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 30. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

30 
30. El sujeto obligado presento 273 registros 
extemporáneamente por un importe de $9,007,034.74. 

$9,007,034.74 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 30 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
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reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
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independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 30 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 30, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
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General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 31. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

31 

31. El sujeto obligado presento 4 registros extemporáneamente 
por un importe de $1,590,698.00, alterando la fecha de la 
operación consignada en la documentación comprobatoria 
correspondiente 

$1,590,698.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 31 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Candidato Hilario Ramírez Villanueva omitió 
reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones contables, 
vulnerando así lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, por lo que vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

31. El sujeto obligado presento 4 registros 
extemporáneamente por un importe de $1,590,698.00, 
alterando la fecha de la operación consignada en la 
documentación comprobatoria correspondiente. 
Conclusión 31 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 31, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 
y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto”. 

 

El artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
descrito se desprende la obligación de los sujetos obligados de presentar ante la 
autoridad electoral los informes de campaña, respecto al origen y monto de los 
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ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas que en el mismo se 
prevén, es decir, que dichos informes deberán ser presentados por los entes 
políticos, detallando el origen y monto de los ingresos que éstos hayan recibido, 
así como los egresos que hayan sido realizados. 
 
Dicho precepto normativo tutela los principios de transparencia y la certeza en uso 
de los recursos que deben de prevalecer en los procesos federales electorales, al 
establecer con toda claridad que los sujetos tienen las siguientes obligaciones: 
registrar contablemente sus ingresos y gastos, con la documentación veraz antes 
mencionada cumpliendo con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables, entre otras. 
 
Por su parte, el artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados 
de hacer los registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 

6648



 

de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los sujetos obligados 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, por 
lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, el objeto es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, 
así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
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legislación aplicable en materia de fiscalización de sujetos obligados, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el ente político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad electoral con la 
prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, se impidió 
garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el sujeto obligado en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los sujetos obligados, tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión aludida, son los principios de equidad que rigen al 
sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
 
l) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 32 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

32 
32. El sujeto realizo operaciones con un proveedor de 
combustible que no se encuentra inscrito en el RNP por 
$135,000.00. 

$135,000.00 

 
En consecuencia, al celebrar operaciones con proveedores no registrados en el 
Registro Nacional de Proveedores, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización por un importe de 
$135,000.00. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan.  
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la contratación de bienes o servicios con proveedores no inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en el marco del Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Así, en atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral –registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, el entonces candidato independiente tenía la obligación 
de conformidad el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización de 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores. 
 
El cumplimiento de dicha obligación trae consigo la tutela de los principios rectores 
de la actividad electoral, y de los principios protegidos por la legislación aplicable 
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en materia de financiamiento y gastos del sujeto obligado, tal como la legalidad de 
las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de campaña. 
 
Con las acciones tendientes a la fiscalización de los recursos de los sujetos 
obligados, se ratifica el principio de máxima transparencia y rendición de cuentas 
en los manejos financieros de los sujetos obligados. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 

6655



 

En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 32 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que, del análisis a la documentación presentada por el 
candidato independiente omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
Dicho de otra manera, el candidato independiente el C. Hilario Ramírez 
Villanueva en comento celebró la operaciones con proveedores, que no se 
encuentran acreditados por la ley, toda vez que no cuentan con la inscripción del 
Registro Nacional de Proveedores, lo que se traduce en un violación directa a lo 
contenido en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente violentó la normatividad electoral, al contratar 
bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, en contravención a lo establecido expresamente en el artículo 82, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado infractor surgieron de la 
revisión de los informes de campañas correspondientes al Proceso Electoral Local 
2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 

6656



 

falta sustancial por que el otrora candidato independiente al realizar operaciones 
con proveedores que no están inscritos en el registro nacional de proveedores se 
vulnera sustancialmente legalidad en uso de recursos.  
Así las cosas, la falta sustancial trae consigo el indebido manejo de recursos, por 
consecuencia, con ella se vulnera la legalidad y equidad en la contienda como 
principios rectores de la actividad electoral en el uso de recursos. Debido a lo 
anterior, el otrora candidato independiente violó los valores antes establecidos y 
afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad en uso de 
recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión el candidato 
independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
"Artículo 82 
 
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y 
candidatos independientes, solo podrán celebrar operaciones con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos, coaliciones, 
precandidatos, candidatos, aspirante y candidatos independientes tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos, candidatos, coaliciones y candidatos 
independientes. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes deben 
inscribirse en el padrón del Registro Nacional de Proveedores (RNP) del Instituto 
Nacional Electoral. 
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De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (E. Firma) que el Servicio de Administración Tributaria 
proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la transparencia, certeza y 
rendición de cuantas de las operaciones realizadas durante un ejercicio 
determinado, en el caso, durante el periodo de campaña, por ello la necesidad de 
contar con un esquema de seguimiento de gastos y registro en línea con padrón 
de proveedores. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera la legalidad de las operaciones realizadas por el candidato independiente 
durante el periodo de campaña, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen 
de los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad 
de dichos sujetos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es contribuir con la autoridad 
fiscalizadora para que pueda tener una mayor certeza y control rehuir el fraude a 
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la ley, mismo que se configura al momento en el que los candidatos 
independientes respetan las palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior 
conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que 
el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no basta la 
interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que 
debemos de interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, 
pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien 
por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 32 es garantizar la rendición de cuentas, certeza y 
transparencia de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un 
ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
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Por lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, consistente en contratar bienes y servicios con proveedores 
no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, cuyo objeto infractor concurre 
directamente en la imposibilidad de garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
 
m) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 402, numeral 1 de Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 121, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 35. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

35 
35. El sujeto obligado omitió identificar el origen de los recursos 
recibidos por el monto de $3,430,000.00. 

$3,430.000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Adicionalmente se propone dar vista a la Unidad de Inteligencia Financiera, a la 
Fiscalía para la Atención de Delitos Electorales así como al Servicio de 
Administración Tributaria para que en el ámbito de su competencia determinen lo 
conducente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 402, numeral 1 de Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 121, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió aportación de personas no identificadas. 
Dicho de otra manera, el sujeto infractor en comento no presentó documentación 
comprobatoria que amparara el origen de los recursos que fueron registrados 
contablemente, deparándole así un beneficio que se traduce en una aportación de 
persona no identificada al no tener certeza del origen de dichos recursos. 
 
Por consiguiente, en el caso en estudio la falta corresponde a una omisión de 
rechazar del candidato, por medio de la cual tolero una aportación proveniente de 
un ente desconocido, contraviniendo expresamente lo establecido en los artículos 
402, numeral 1 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
121, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones provenientes de personas 
no identificadas, conducta que está prohibida por la normativa electoral. De ahí 
que el candidato contravino lo dispuesto por los artículos 402, numeral 1 de Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 121, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del origen y 
monto de los ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del candidato 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas por la ley, ya que se imposibilita la 
rendición de cuentas; esto es, al omitir rechazar el ingreso de recursos de entes 
no identificados, en desatención a lo dispuesto en el sentido de que esos ingresos 
deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los sujetos 
obligados, como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses 
privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores 
antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
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En la conclusión el candidato en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
402, numeral 1 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
121, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales 
 
“Artículo 402. 
 
1. Los Candidatos Independientes no podrán solicitar créditos provenientes de 
la banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco 
podrán recibir aportaciones de personas no identificadas.” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 121. 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
(...) 
l) Personas no identificadas. 
(...)” 

 
Los preceptos en comento tutela el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los candidatos independientes no 
podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene 
como finalidad inhibir conductas ilícitas de los mismos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados. Lo anterior, 
permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al candidato y 
que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad electoral y evitar 
que los candidatos independientes como instrumentos de acceso al poder público 
estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
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estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre los candidatos, al evitar que 
alguno de ellos de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a 
otros sujetos partícipes de la contienda electoral. Por lo tanto, la obligación de los 
candidatos independientes de reportar ante el órgano fiscalizador el origen, 
destino y aplicación de sus recursos, implica, necesariamente, registrar 
detalladamente y entregar toda la documentación soporte que sirva a esta 
autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus operaciones se están 
sufragando con recursos de procedencia lícitas. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que 
tengan por objeto impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los candidatos independientes de 
recibir aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del 
legislador, atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con 
que cuentan los institutos políticos y con ello, establecer una forma de control de 
dichos recursos, para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e 
intereses ocultos, así como la recaudación de fondos de un modo irregular, que 
pudiera provocar actos contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los candidatos independientes. 
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En ese entendido, el sujeto obligado se ve beneficiado por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los candidatos 
independientes se beneficien indebidamente en términos de las reglas 
establecidas para recibir financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los entes 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los candidatos independientes, de 
determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su 
caso, de imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentran sujetos. 
 
Es decir, el artículo 402, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales tiene una previsión normativa que impone a los 
candidatos independientes un deber de "rechazar" entre todo tipo de apoyo 
proveniente de un ente no identificado. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
candidato independiente para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al candidato independiente se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en una aportación de un ente no identificado –
situación que está prohibida por la normativa electoral-. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 402, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo 
que resulta procedente imponer una sanción. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la infracción cometida por el ente infractor debe 
calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso n) 
del presente considerando. 
 
n) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 11 bis, 11 ter, 12, 
12 bis, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34 
y 35.  

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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a) Conclusiones 4, 5, 9, 11, 12, 13, 14, 17, 21, 22, 28 y 29. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, cien eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó cien eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 28 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 28 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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d) Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, ya que se acreditado la 
vulneración a los valores y principios precisados, debido a que el candidato 
independiente faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones 
realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), que debían realizarse mediante transferencia 
electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,410,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
d) Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, ya que se acreditado la 
vulneración a los valores y principios precisados, debido a que el candidato 
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independiente faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones 
realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), que debían realizarse mediante transferencia 
electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
d) Conclusión 11 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, ya que se acreditado la 
vulneración a los valores y principios precisados, debido a que el candidato 
independiente faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones 
realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, relativas a la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,067,874.72 (un millón sesenta y siete pesos ochocientos setenta y cuatro 
pesos 72/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 
e) Conclusión 8 
 
Ingresos no comprobados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de aportaciones en 
efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
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 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $1,970,000.00 (un millón novecientos setenta mil pesos 00/100 
M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
e) Conclusión 11 ter  
 
Ingresos no comprobados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de aportaciones en 
efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
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 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $99,500.00 (noventa y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
e) Conclusión 12 bis  
 
Ingresos no comprobados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de aportaciones en 
efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
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 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $58,313.33 (cincuenta y ocho mil trescientos trece pesos 33/100 
M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
f) Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
propaganda, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$397,300.00 (trescientos noventa y siete mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
f) Conclusión 20 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
renta de 45 vehículos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$164,430.00 (ciento sesenta y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
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 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
g) Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que electrodomésticos de los recursos, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de 
Gobernador presentado por el Candidato Independiente correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$17,550.00 (diecisiete mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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h) Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar apoyo propagandístico y económico 
realizado durante la campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en 
el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$689,971.40 (seiscientos ochenta y nueve mil novecientos setenta y un pesos 
40/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
i) Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$675,877.32 (seiscientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y siete pesos 
32/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
i) Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$202,708.07 (doscientos dos mil setecientos ocho pesos 07/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
i) Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,180.00 
(tres mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
i) Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
i) Conclusión 27 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$159,341.96 (ciento cincuenta y nueve mil trescientos cuarenta y un pesos 
96/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
i) Conclusión 34 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

6686



 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$43,836.45 (cuarenta y tres mil ochocientos treinta y seis pesos 45/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
j) Conclusión 30 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$9,007,034.74 (nueve millones siete mil treinta y cuatro pesos 74/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 
k) Conclusión 31 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que el candidato conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 
así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el candidato no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,590,698.00 (un millón quinientos noventa mil seiscientos noventa y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

 
l) Conclusión 32 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, , debido a que 
omitió contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en omitir contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; así como, que la comisión 
de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Gobernador, 
presentado por el candidato independiente correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de ingresos y gastos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el candidato independiente no es reincidente. 
 

6689



 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $135,000.00 (ciento treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el candidato independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 82 numeral 2, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
m) Conclusión 35 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización. 
 

 Que lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitir rechazar una aportación que proviene de una 
persona no identificada, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión a los Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $3,430,000.00 (tres millones 
cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M.N). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales21. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

                                                           
21 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 4, 5, 9, 11, 
12, 13, 14, 
17, 21, 22, 

28 y 29 

Faltas formales N/A 120 UMAS (10 
UMAS por cada 

evento) 

$9,058.80 

b)  2 Registro extemporáneo 
de eventos previo a su 

realización 

N/A 500 UMAS (5 
UMAS por 

evento) 

$37,745.00 

c)  3 Registro extemporáneo 
de eventos posterior a 

su realización 

N/A 280 UMAS (10 
UMAS por 

evento) 

$21,137.20 

d) 7 Aportaciones en efectivo 
mayores a 90 UMAS 

$1,410,000.00 100% $1,409,926.73 

d) 10 Aportaciones en efectivo 
mayores a 90 UMAS 

$125,000.00 100% $124,935.95 

d) 11 bis Aportaciones en efectivo 
mayores a 90 UMAS 

$1,067,874.72 100% $1,067,806.05 

e) 8 Ingreso no comprobado $1,970,000.00 100% $1,969,987.05 

e) 11 ter Ingreso no comprobado $99,500.00 100% $99,495.82 

e) 12 bis Ingreso no comprobado $58,313.33 100% $58,278.28 

f) 16 Gasto no comprobado $397,300.00 100% $397,228.38 

f) 20 Gasto no comprobado $164,430.00. 100% $164,417.22 

g) 18 Gasto no vinculado $17,550.00 100% $17,513.68 

h) 19 Aportación de ente 
impedido 

$689,971.40 180% $1,241,885.99 

i) 23 Egreso no reportado $839,065.87 140% $1,174,624.40 

i) 24 Egreso no reportado $1,294,082.38 140% $1,811,684.51 

i) 25 Egreso no reportado $13,920.00 140% $19,476.42 

i) 26 Egreso no reportado $230,163.32 140% $322,191.32 

i) 27 Egreso no reportado $238,295.10 140% $333,590.31 

i) 34 Egreso no reportado $43,836.45 140% $61,297.88 

j) 30 Registro extemporáneo 
de operaciones durante 

$9,007,034.74 3% $270,178.71 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

el periodo normal 

k) 31 Falta de veracidad en el 
registro de temporalidad 

de la operación 

$1,590,698.00 5% $79,490.97 

l) 32 Contratar bienes y 
servicios con 

proveedores no inscritos 
en el RNP 

$135,000.00 2% $2,642.15 

m) 35 Aportación de personas 
no identificadas 

$3,430.000.00 180% $6,173,949.65 

Total  $16,868,542,4722 

 
Cabe referir que los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, 
son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador electoral, 
porque ambos son manifestaciones del ius puniendi estatal. Estos principios 
deben adecuarse en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de sanciones 
administrativas y siempre que no se opongan a las particularidades de éstas. 
 
Al respecto, el artículo 14 párrafo tercero, establece el principio de exacta 
aplicación de la ley, al señalar que “En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una Ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata”; esto es, la ley de manera previa, clara y descriptiva debe contemplar la 
conducta infractora y su respectiva consecuencia jurídica. 
 
Para el caso concreto de los candidatos independientes, el artículo 456,  
numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece las consecuencias jurídicas a que puede 
hacerse acreedor un candidato al infringir la normatividad de la materia, señalando 
como máximo una multa de 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y 
Actualización. 
 
En consecuencia, puesto que la sanción a imponer en el presente caso supera el 
monto máximo que la legislación establece para los candidatos independientes, 

                                                           
22 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 

final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete. 
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con el ánimo de cumplir con los principios de legalidad y exacta aplicación de la 
ley previstos en la norma fundamental del país, se estima que lo procedente es 
fijar la sanción al monto máximo previsto en la norma, es decir, una multa 
equivalente a 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización. 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato23, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$2,850,000.00 $2,040,000.00 $810,000.00 $176,193.66 $633,806.34 $190,141.90 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 

                                                           
23 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Hilario Ramírez Villanueva por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 2518 (dos mil quinientas 
dieciocho) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $190,083.82 (ciento noventa mil 
ochenta y tres pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Adicionalmente, la autoridad considera que ha lugar a dar vista Instituto Electoral 
del Estado de Nayarit, por lo que hace a las conclusiones 18 y 19, a efecto que 
determine lo que en derecho corresponda. 
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, por lo que hace a las conclusiones 19, 32 
y 35, a efecto que determine lo conducente. 
 
Por último, se da vista a la Unidad de Inteligencia Financiera y al Servicio de 
Administración Tributaria, por lo que hace a la conclusión 35, a efecto que 
determine lo conducente. 
 
28.1.3 C. VÍCTOR MANUEL CHÁVEZ VÁZQUEZ  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 
23. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
e) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 17, 18 y 19. 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 20 y 21. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 22. 
h) Imposición de la sanción 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5, 6, 
7, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 23. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “2. El sujeto obligado omitió presentar 
la documentación adjunta su informe de 
campaña establecida por la 
normatividad”. 

Artículo 246 del RF 

5 “5. El sujeto obligado omitió presentar 
los permisos de autorización de dos 
eventos realizados en plazas públicas.” 

Artículo 296, numeral 1, del RF 

 

6 “6. El sujeto obligado omitió presentar 
la relación de proveedores y 
prestadores de servicio que rebasen lo 
equivalente a 500 UMA”. 

Artículo 286, numeral 1, inciso d) 
del RF 

7 “7. El sujeto obligado omitió presentar 
los expedientes de proveedores y 
prestadores de servicio cuyas 
operaciones rebasan lo equivalente a 
5,000 UMA.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso e) 
del RF 

8 “8. El sujeto obligado omitió presentar 
el formato “REL-VIAPAS-GOB”. 

Artículo 139, numeral 2 del RF 

10 “10.El sujeto obligado omitió realizar la 
reclasificación de la cuenta de 
financiamiento público a financiamiento 
privado”. 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del RF 

12 “12.El sujeto obligado omitió realizar la 
reclasificación de la cuenta por ajuste 
de tipo de cambio”. 

Artículo 33 numeral 1 inciso i) 
del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

14 “14. El sujeto obligado omitió presentar 
las muestras y/o fotografías del servicio 
de perifoneo e inflables por 
$76,581.19”. 

Artículo 296, numeral 1 del RF 

 

15 “15.El sujeto obligado omitió presentar 
la relación de las personas que 
recibieron reconocimientos por 
actividades políticas durante la 
campaña”. 

Artículo 136 del RF. 

16 “16. El sujeto obligado omitió realizar la 
reclasificación de la póliza de 
combustible por $60,000.00.”. 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del RF 

23 “23. El sujeto obligado omitió presentar 
24 comprobantes fiscales en formato 
XML”. 

Artículo 46 numeral 1 del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.24  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
                                                           
24 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.25  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“2. El sujeto obligado omitió presentar la documentación adjunta 
su informe de campaña establecida por la normatividad”. Omisión 

Artículo 246 del 
RF 

“5. El sujeto obligado omitió presentar los permisos de 
autorización de dos eventos realizados en plazas públicas.” 

Omisión 

Artículo 296, 
numeral 1, del 
RF 

“6. El sujeto obligado omitió presentar la relación de 
proveedores y prestadores de servicio que rebasen lo 
equivalente a 500 UMA”. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
d) del RF 

“7. El sujeto obligado omitió presentar los expedientes de 
proveedores y prestadores de servicio cuyas operaciones 
rebasan lo equivalente a 5,000 UMA.” 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
e) del RF 

“8. El sujeto obligado omitió presentar el formato “REL-VIAPAS-
GOB”. Omisión 

Artículo 139, 
numeral 2 del RF 

“10.El sujeto obligado omitió realizar la reclasificación de la 
cuenta de financiamiento público a financiamiento privado”. 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 
i) del RF 

“12.El sujeto obligado omitió realizar la reclasificación de la 
cuenta por ajuste de tipo de cambio”. 

Omisión 

Artículo 33 
numeral 1 inciso 
i) del RF. 

“14. El sujeto obligado omitió presentar las muestras y/o 
fotografías del servicio de perifoneo e inflables por $76,581.19”. 

Omisión 

Artículo 296, 
numeral 1 del RF 

 

                                                           
25 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“15.El sujeto obligado omitió presentar la relación de las 
personas que recibieron reconocimientos por actividades 
políticas durante la campaña”. 

Omisión 

Artículo 136 del 
RF. 

“16. El sujeto obligado omitió realizar la reclasificación de la 
póliza de combustible por $60,000.00”. 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 
i) del RF 

“23. El sujeto obligado omitió presentar 24 comprobantes 
fiscales en formato XML”. Omisión 

Artículo 46 
numeral 1 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.26 
 
En las conclusiones 2, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 23, el candidato 
independiente en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, 
inciso i), 46 numeral 1, 136, 139, numeral 2, 246, 286, numeral 1 y 296, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33  
 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
i El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos. “ 

 
“Artículo 46  
 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones de comercio en línea realizados con 
proveedores o prestadores de servicios con domicilio fiscal en el país deberán 
seguir las normas señaladas en el artículo 46 y demás aplicables del presente 
Reglamento.” 
 
Artículo 136  

                                                           
26 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Control de REPAP 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, deberán 
elaborar una relación nacional de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas durante la campaña electoral; dicha relación deberá 
contener los nombres de las personas en el siguiente orden: apellido paterno, 
apellido materno y nombre(s); totalizada por persona, incluyendo un desglose 
de cada reconocimiento recibido por cada una de ellas. 
2. La relación deberá ser entregada en medio electrónico a la Unidad 
Técnica, junto con los informes de campaña, lo anterior no los exceptúa de la 
obligación de incorporar los registros en el sistema de contabilidad en línea, 
en los plazos establecidos en el presente Reglamento.” 
 
“Artículo 139  
Control de viáticos y pasajes 
Los gastos de viáticos y pasajes para el candidato a Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y Gobernador, además deberán estar desglosados 
en el formato “Rel- Viapas-Pres” y “Rel-Viapas-Gob”, respectivamente, 
incluidos en el Reglamento.” 
 
“Artículo 246  
 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
a) Para el caso de los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros 
medios impresos: 
I. La especificación de las fechas de cada inserción. 
II. El nombre de la publicación. 
III. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo 
correspondiente. 
IV. El tamaño de cada inserción. 
V. El valor unitario de cada inserción, así como el Impuesto al Valor 
Agregado de cada uno de ellos. 
VI. El candidato, y campaña beneficiada. 
VII. La relación de cada una de las inserciones que ampara la factura. 
VIII. La página original completa de las inserciones. 
b) Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública y 
de las empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda 
publicidad que se utilice en estos, deberá presentar el informe de contratación, 
la copia del contrato y el registro contable con la factura correspondiente por la 
exhibición de estos anuncios, los cuales deberán contener: 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la producción, diseño y 
manufactura, así como la renta del espacio y colocación de cada anuncio 
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espectacular, especificando de forma clara en qué consistió el servicio 
prestado por cada una. 
II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en 
la vía pública. 
III. La ubicación de cada anuncio espectacular precisando la calle, el 
número del inmueble en la que se encuentra la estructura para la colocación 
del anuncio y la colonia. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo 
correspondiente. 
V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular. 
VI. Fotografías de los anuncios espectaculares. 
VII. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así como el Impuesto 
al Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VIII. El candidato y campaña beneficiada. 
c) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que 
detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada 
campaña para la pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la 
autorización para su fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de 
uso común, la descripción de los costos, el detalle de los materiales y mano 
de obra utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o campaña 
beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo 
dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. Dicha 
relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente. El partido deberá conservar y presentar fotografías de la 
publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta. 
d) En el caso de la propaganda exhibida en salas de cine los contratos y 
facturas, junto con los registros contables correspondientes. Además de la 
relación impresa y en medio magnético, que detalle lo siguiente: 
I. La empresa con la que se contrató la exhibición. 
II. Las fechas en las que se exhibió la propaganda. 
III. La ubicación de las salas de cine. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo 
correspondiente. 
V. El valor unitario de cada tipo de propaganda, así como el Impuesto al 
Valor Agregado. 
VI. El candidato, y la campaña beneficiada. 
VII. La muestra del contenido de la propaganda. 
e) En el caso de la propaganda colocada en las páginas de Internet y 
redes sociales, tales como banners, videos, spots publicitarios, y otras 
similares, los contratos y facturas correspondientes, junto con los registros 
contables correspondientes. Además deberá presentar una relación, impresa y 
en medio magnético que detalle lo siguiente: 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la elaboración y exhibición 
de la propaganda. 
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II. Las fechas en las que se colocó la propaganda. 
III. Las direcciones electrónicas o en su caso los dominios en los que se 
colocó la propaganda. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo 
correspondiente. 
V. El valor unitario de cada tipo de propaganda colocada, así como el 
Impuesto al Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VI. El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda colocada. 
VII. Las muestras del contenido de la propaganda colocada en Internet. 
f) Los contratos de servicios para la producción de mensajes en radio, 
televisión e internet firmados entre los partidos y los proveedores o 
prestadores de bienes y servicios participantes en el diseño y producción de 
los mensajes para radio, televisión e internet. 
g) Copia de todas las versiones de los audios de las personas que 
llamen al número con clave 01-900 y la trascripción de las llamadas, 
detallando las fechas en las que se pusieron a disposición del público. 
h) Las pólizas del registro contable que soportan las aportaciones 
realizadas bajo el mecanismo de recaudación de llamadas con clave 01-800, 
las cuales deberán especificar el número de folio, la serie y tipo de recibo 
expedido. 
i) En un anexo se mencionarán todos los gastos centralizados que hayan 
ejercido y prorrateado, con la especificación de los Distritos electorales o 
estados en los que hayan sido distribuidos los montos señalados en las 
facturas correspondientes, así como la identificación y el número de la cuenta 
bancaria a través de la cual se hayan realizado las erogaciones. Los datos 
asentados en dicho anexo deberán estar referidos a la documentación 
comprobatoria y a la póliza correspondiente, los cuales podrán ser solicitados 
por la Unidad Técnica en cualquier momento durante el periodo de revisión de 
los informes. 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
k) Derogado. 
l) El Inventario de activo fijo adquirido y el recibido por las aportaciones de uso 
o goce temporal, realizadas durante el periodo de campaña, en hoja de 
cálculo de forma impresa y en medio magnético.” 
 
“Artículo 286  
 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
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a) El nombre de la Asociación Civil mediante la cual rendirá cuentas, 
adjuntando copia simple del Acta Constitutiva respectiva, misma que deberá 
incluir los requisitos que establezcan las normas aplicables que emita el 
Instituto, además deberá contener: fecha de constitución y en su caso número 
de escritura pública, nombre de los asociados e identificación oficial de los 
mismos, RFC, número de inscripción ante el registro público y comprobante de 
domicilio, dentro de los siguientes cinco días contados a partir de su fecha de 
registro ante el Instituto. 
b) El nombre completo del aspirante o candidato, RFC, domicilio y 
número telefónico, anexando copia simple de los comprobantes, dentro de los 
siguientes cinco días posteriores a su fecha de registro ante el Instituto. 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes 
a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 
54 del Reglamento. 
d) De los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano y campaña, 
por montos superiores a los quinientos días de salario mínimo; deberá 
presentarse al momento en que se entregue el informe respectivo a la Unidad 
Técnica. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 82 
del Reglamento. 
e) De los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de campaña, por montos superiores a los 
cinco mil días de salario mínimo; deberá presentarse al momento en que se 
entreguen el informe respectivo a la Unidad Técnica. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 83 del Reglamento. 
f) Las modificaciones a los contratos para la renta de espacios y colocación de 
anuncios espectaculares en la vía pública, remitiendo copia de la modificación 
realizada, a más tardar dentro de cinco días posteriores a que ocurra. El aviso 
deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 207, numeral 4 del 
Reglamento. 
g) Los Estatutos de la Asociación Civil, aprobados por el órgano 
competente, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación. 
h) Tratándose de una Asociación Civil que no haya recibido 
financiamiento público, dentro de los diez días siguientes a la determinación 
de disolución de la Asociación, adjuntando el documento que acredite la 
aprobación de la Asamblea, el nombre del liquidador y la distribución de los 
remanentes conforme a lo dispuesto en el artículo 399 del Reglamento.” 
 
“Artículo 296 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a 
los sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
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Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

6709



 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado registró 39 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
 

6711



 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 39 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 39 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.27 
 
 

                                                           
27 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 39 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado registró 39 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización. Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 39 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización28.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 

                                                           
28

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4 
 

No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado registró 136 eventos previos a su 
realización, pero sin la antelación de 7 días lo que 
impidió su fiscalización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 136 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 136 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.29 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 136 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
                                                           
29 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado registró 136 eventos previos a su realización, 
pero sin la antelación de 7 días lo que impidió su fiscalización. 
Conclusión 4 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 136 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización30.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
30

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 11 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado omitió comprobar debidamente cuatro 
aportaciones por $1, 000,017.55.” 

$1,000,017.55 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión xx del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $1,000,017.55, (Un millón diecisiete pesos 55/100 
M.N.). 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto por el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 11 el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el que 
será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que el 
ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
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financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 11, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
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tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
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de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 17, 18 y 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por renta 
de un equipo de sonido, una camioneta y 50 sillas 
valuados en $48,673.60” 

$48,673.60 

18 
“El sujeto obligado omitió el registro contable de 
gastos derivados de las visitas de verificación a 5 
eventos, por un importe de $612,668.28.” 

$612,668.28 

19 
“El sujeto obligado omitió el registro contable de 
gastos derivados de visitas de verificación a eventos 
por un importe de $139,692.66.” 

$139,692.66 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 17, 18, y 19 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su 
deber de presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de renta de un 
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equipo de sonido, una camioneta, 50 sillas y propaganda detectada en eventos, 
durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por renta de un equipo 
de sonido, una camioneta y 50 sillas valuados en $48,673.60. 
Conclusión 17 

El sujeto obligado omitió el registro contable de gastos 
derivados de las visitas de verificación a 5 eventos, por un 
importe de $612,668.28. Conclusión 18 

El sujeto obligado omitió el registro contable de gastos 
derivados de visitas de verificación a eventos por un importe de 
$139,692.66. Conclusión 19 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 

cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 20 y 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 
“El sujeto obligado presento 22 registros extemporáneamente 
por un importe de $900,718.74.” 

$900,718.74 

21 
“El sujeto obligado presento 5 registros extemporáneamente 
registrados en el periodo de corrección por un importe de 
$121,080.83.” 

$121,080.83 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistieron 
en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 20 y 21 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado presento 22 registros extemporáneamente 
por un importe de $900,718.74 Conclusión 20 

El sujeto obligado presento 5 registros extemporáneamente 
registrados en el periodo de corrección por un importe de 
$121,080.83. Conclusión 21 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 20 y 21 el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 

6740



 

 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 20 y 21, es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el candidato independiente en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusión 22 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 
“El sujeto obligado omitió presentar 11 avisos de contratación 
por un importe de $608,374.70” 

$608,374.70 

 
En consecuencia, al haber omitido presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
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posteriores a su suscripción, se vulneró lo establecido en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4, por un importe de $608,374.70 (seiscientos ocho mil trescientos 
setenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de presentar el aviso de contratación de aquellos contratos celebrados 
durante el periodo de campaña, dentro de los tres días posteriores a su 
suscripción, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia.  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 22 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de 
aquellos contratos celebrados durante el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de los 
contratos celebrados en campaña, establecida en los artículos 431, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso 
f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente C. Víctor Manuel Chávez Vázquez omitió 
presentar el aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la 
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suscripción del contrato celebrado dentro del período de campaña, por un importe 
total de $608,374.70 (seiscientos ocho mil trescientos setenta y cuatro pesos 
70/100 M.N.), contraviniendo lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar los avisos de contratación dentro 
de los tres días posteriores a la suscripción de los contratos celebrados dentro del 
período de campaña, se vulneran sustancialmente los principios de transparencia 
y de certeza en el origen y destino de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
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(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 22 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha 
información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base 
en los Lineamientos que éste emita. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del 
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artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 
emita dicho Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el 
aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que 
contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 207. 

Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 

3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita 
el Consejo General. 

 

4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley 
de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones 
señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la 
modificación respectiva. 

(…)” 

 
En lo que respecta al artículo 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los candidatos independientes tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral fiscalizadora los informes de campaña, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normatividad electoral.  
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los ingresos y egresos realizados, lo cual 
implica que existan instrumentos a través de los cuales los candidatos 
independientes rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de los candidatos independientes se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Así mismo dicho precepto normativo señala que el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de campaña de los candidatos 
independientes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos, esto es, la conducta de los candidatos independientes respecto al 
reporte de los ingresos y gastos de campaña deberá adecuarse a lo regulado en 
dicha normatividad electoral, a fin de que exista equidad tanto para los partidos 
políticos como para los candidatos independientes frente a la autoridad 
fiscalizadora al verificar el origen, destino y aplicación de los recursos de los 
sujetos obligados. 
 
En esa tesitura, derivado del nuevo sistema electoral mexicano y la reciente figura 
del candidato independiente, la autoridad electoral fiscalizadora no debe perder de 
vista que la conducta de los entes políticos –llámense partidos políticos o 
candidatos independientes- deben adecuarse a los cauces legales, coadyuvando 
con la autoridad electoral para el ejercicio de sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, respecto de lo reportado por los sujetos obligados, 
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así como al cumplimiento de estos en las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes en la materia, ya sea de aplicación 
directa o supletoria. 
 
Por otra parte, de manera conjunta los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización imponen a los sujetos obligados el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación de 
las operaciones de los sujetos obligados, y así poder circularizar la información 
con los proveedores de los mismos, con el propósito de que se cumpla con lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; y 207, numerales 3 y 4, del Reglamento de 
Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de contratación podrán ser 
mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG279/201631 que en su artículo 3 dispone que para la presentación de los 
avisos de contratación, los sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo 
denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible dentro del Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 

                                                           
31 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los candidatos independientes y con 
ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el candidato independiente incumplió con el principio de legalidad, 
impidiendo circular de manera oportuna la información con los proveedores que 
permitiría constatar las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
candidato independiente no presente los contratos que celebren durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues reflejó la 
deliberada intención de los sujetos obligados, de no someterse a la fiscalización 
de sus recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera 
eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos con los que contaron durante la campaña en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, lo 
que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las 
actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
candidato independiente con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
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determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el candidato independiente omitió presentar los contratos que 
celebró durante el periodo de campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar 
dichos contratos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de 
los candidatos independientes, mismos que tienden a evitar que por dicha 
omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en 
contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales 
se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados durante el 
periodo de campaña que celebren los candidatos independientes. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al omitir presentar el aviso de 
contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del contrato 
celebrado dentro del periodo de campaña, por un importe total de $608,374.70 
(seiscientos ocho mil trescientos setenta y cuatro pesos 70/100 M.N.)., el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en los artículos 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 
207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen y destino de los recursos de los 
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sujetos obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 22, es garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos del candidato independiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese tenor, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22 y 23. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 2, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 23. 

 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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b) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 39 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral local ordinario 2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 39 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

c) Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 136 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral local ordinario 2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 136 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

d) Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
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omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $1,000, 017.55 (Un millón diecisiete pesos 55/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 

e) Conclusión 17 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $48,673.60 
(cuarenta y ocho mil seiscientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

e) Conclusiones 18  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$612,668.28 (seiscientos doce mil seiscientos sesenta y ocho pesos 28/100 
M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

e) Conclusiones 19 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$139,692.66 (ciento treinta y nueve mil seiscientos noventa y dos pesos 66/100 
M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

f) Conclusión 20. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$900,718.74 (novecientos mil setecientos dieciocho pesos 74/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 

f) Conclusión 21. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$121,080.83 (ciento veintiún mil ochenta pesos 83/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
g) Conclusión 22 

 

 Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió presentar el aviso de contratación dentro de los 
tres días posteriores a la suscripción del contrato celebrado dentro del período 
de campaña, por un importe total de $608,374.70 (seiscientos ocho mil 
trescientos setenta y cuatro pesos 70/100 M.N.)., contrario a lo establecido en 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
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omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que el candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $608,374.70 (seiscientos ocho mil trescientos setenta y cuatro pesos 
70/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales32. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 

                                                           
32 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 2, 5, 6, 7, 8, 
10, 12, 14, 15, 

16 y 23 

Formas N/A 110 UMAS (10 
UMAS por 
conducta) 

$8,303.90 

b) 3 Evento extemporáneo 
posterior 

N/A 390 UMAS (10 
UMAS por 

evento) 

$29,441.10 

c) 4 Evento extemporáneo 
previo 

N/A 680 UMAS (5 
UMAS por 

evento) 

$51,333.20 

d) 11 Ingreso no 
comprobado 

$1,000,017.55 100% $1,000,016.03 

e) 17 Egreso no reportado $48,673.60 140% $68,091.98 

e) 18 Egreso no reportado $612,668.28. 140% $857,717.38 

e) 19 Egreso no reportado $139,692.66 140% $195,519.10 

f) 20  Operaciones fuera de 
tiempo real (periodo 

normal) 

$900,718.74 3% $26,949.93 

f) 21 Operaciones fuera de 
tiempo real (periodo 

de corrección) 

$121,080.83 10% $12,078.40 

g) 22 No dar aviso de 
contratación 

$608,374.70. 2% $12,153.89 

Total  $2,261,604.9133 

                                                           
33 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 

final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete 

6767



 

 
Cabe referir que los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, 
son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador electoral, 
porque ambos son manifestaciones del ius puniendi estatal. Estos principios 
deben adecuarse en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de sanciones 
administrativas y siempre que no se opongan a las particularidades de éstas. 
 
Al respecto, el artículo 14 párrafo tercero, establece el principio de exacta 
aplicación de la ley, al señalar que “En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una Ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata”; esto es, la ley de manera previa, clara y descriptiva debe contemplar la 
conducta infractora y su respectiva consecuencia jurídica. 
 
Para el caso concreto de los candidatos independientes, el artículo 456,  
numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece las consecuencias jurídicas a que puede 
hacerse acreedor un candidato al infringir la normatividad de la materia, señalando 
como máximo una multa de 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y 
Actualización. 
 
En consecuencia, puesto que la sanción a imponer en el presente caso supera el 
monto máximo que la legislación establece para los candidatos independientes, 
con el ánimo de cumplir con los principios de legalidad y exacta aplicación de la 
ley previstos en la norma fundamental del país, se estima que lo procedente es 
fijar la sanción al monto máximo previsto en la norma, es decir, una multa 
equivalente a 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización. 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato34, se advirtió lo siguiente: 

 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la 
sanción en el 

periodo de 
obtención de 

apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$1,623,691.00 $250,000.00 $1,373,691.00 $7,850.93 $1,365,840.07 $409,752.02 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
34 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo máximo a imponer a un Candidato 
Independiente, este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. 
Víctor Manuel Chávez Vázquez por lo que hace a las conductas observadas es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 
5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $377,450.00 (Trescientos 
setenta y siete mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2 DIPUTADOS LOCALES 
 
28.2.1 ALEJANDRA MURILLO OLMEDA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 7, 8, 10, 11 y 12 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
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d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 13 
f) imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6, 7, 8, 
10, 11 y 12. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió realizar las 
reclasificaciones respecto de un 
ingreso.” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del Reglamento de Fiscalizacion  

7  “El sujeto obligado omitió presentar 
recibos de aportación y control de folios 
de una aportación en efectivo” 

Artículo 103, numeral 1 del. 
Reglamento de Fiscalizacion 

8 “El sujeto obligado omitió presentar un 
recibo de una aportación en especie” 

Artículo 107, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalizacion 

10 “El sujeto obligado presentó 
documentación soporte que no 
corresponde al periodo de campaña.” 

Artículo 245 numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalizacion 

11 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta 
bancaria”. 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del Reglamento de 
Fiscalizacion 

12 “El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de cuenta del mes de mayo 
2017.” 

Articulo 246, numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de Fiscalizacion. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.35  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
                                                           
35 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.36  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6 El sujeto obligado omitió realizar las 
reclasificaciones respecto de un ingreso. 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 

i) del 
Reglamento de 
Fiscalizacion 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar recibos de 
aportación y control de folios de una aportación en efectivo 

Omisión 

Artículo 103, 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalizacion 

Conclusión 8 El sujeto obligado omitió presentar un recibo de 
una aportación en especie 

Omisión 

Artículo 107, 
numeral 3 del 

Reglamento de 
Fiscalizacion 

                                                           
36 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 10. El sujeto obligado presentó documentación 
soporte que no corresponde al periodo de campaña. 

Omisión 

Artículo 245 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalizacion  

Conclusión 11. El sujeto obligado presentó documentación 
soporte que no corresponde al periodo de campaña. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c) del 
Reglamento de 
Fiscalizacion 

Conclusión 12. El sujeto obligado omitió presentar el estado de 
cuenta del mes de mayo 2017. 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 

j) del 
Reglamento de 
Fiscalizacion 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.37 
 
En las conclusiones 6, 7, 8, 10 y 11 el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 103, numeral 1, 107, 
numeral 3, 245 numeral 2 y 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalizacion, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 

                                                           
37 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos.” 
(…)” 
 
“Artículo 103.  
Documentación de los ingresos 
 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
 
a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la transferencia 
electrónica en donde se identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda. 
c) Los ingresos derivados de autofinanciamientos, además de la ficha de 
depósito, deberán ser documentados con un control de folios de 
autofinanciamiento el cual se presentará durante los diez días hábiles 
posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información: 
número de recibo, fecha y descripción del evento o actividad, lugar en que se 
llevó a cabo, y el monto obtenido.” 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
“Artículo 245. 
Contenido de los informes 
(…) 
2. Los gastos que deberán ser reportados en los informes de campaña serán 
los ejercidos dentro del periodo comprendido entre la fecha de registro de los 
candidatos en la elección correspondiente y hasta el fin de las campañas 
electorales, con cortes parciales cada treinta días.” 
 
“Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
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(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales.” 

 
“Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado omitió informar 6 eventos con la 
antelación de siete días que establece la 
normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.38 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado omitió informar 6 eventos con la 
antelación de siete días que establece la normatividad.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
 

                                                           
38 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización39.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 

                                                           
39

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
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que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 2 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento 
de la autoridad con posterioridad a la fecha de 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.40 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“3. El sujeto obligado informó extemporáneamente 2 eventos, 
mismos que se hicieron del conocimiento de la autoridad con 
posterioridad a la fecha de realización.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
40 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización41.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
41

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El Sujeto obligado omitió registrar la casa de campaña por un 
importe de $2,900.00.” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

6793



 

 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
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los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
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reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (Dos mil 
novecientos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente contravino lo 
dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
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al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 4, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
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goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
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En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 13 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 

“El sujeto obligado no reportó con veracidad la temporalidad en 
la que realizó operaciones contables, de lo cual se detectó que 
omitió realizar el registro contable de 5 operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación que trataron de ser ocultados modificando la fecha 
real de operación, por un importe de $5,381.99.” 

$5,381.99. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 

6802



 

hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 13 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la Candidata Alejandra Murillo Olmeda omitió 
reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones contables, 
vulnerando así lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, por lo que vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado no reportó con veracidad la temporalidad 
en la que realizó operaciones contables, de lo cual se 
detectó que omitió realizar el registro contable de 5 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación que trataron de 
ser ocultados modificando la fecha real de operación, por un 
importe de $5,381.99.Conclusión 13 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016- 2017 en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 

6803



 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 13, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos; 
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto”. 

 

El artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
descrito se desprende la obligación de los sujetos obligados de presentar ante la 
autoridad electoral los informes de campaña, respecto al origen y monto de los 
ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas que en el mismo se 
prevén, es decir, que dichos informes deberán ser presentados por los entes 
políticos, detallando el origen y monto de los ingresos que éstos hayan recibido, 
así como los egresos que hayan sido realizados. 
 
Dicho precepto normativo tutela los principios de transparencia y la certeza en uso 
de los recursos que deben de prevalecer en los procesos federales electorales, al 
establecer con toda claridad que los sujetos tienen las siguientes obligaciones: 
registrar contablemente sus ingresos y gastos, con la documentación veraz antes 
mencionada cumpliendo con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables, entre otras. 
 
Por su parte, el artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados 
de hacer los registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
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obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
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en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los sujetos obligados 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
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y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, por 
lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, el objeto es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, 
así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de sujetos obligados, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el ente político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad electoral con la 
prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, se impidió 
garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
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Al actuar de forma distinta, el sujeto obligado en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los sujetos obligados, tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión aludida, son los principios de equidad que rigen al 
sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 7, 8, 10, 11, 12, 2, 3, 4 y 13 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 6, 7, 8, 10, 11 y 12 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

b) Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00. 
(Dos mil novecientos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
e) Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que el candidato conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 
así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
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fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el candidato no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,381.99. 
(cinco mil trecientos ochenta y un pesos 99/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales42. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

                                                           
42 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes  
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6, 7, 8,10, 
11 y 12 

Forma N/A 60 UMAS (10 
UMAS por cada 

conclusión) 

$4,529.40 

b) 2 Registro extemporáneo 
de 6 eventos (previos a 

su realización) 

N/A 30 UMAS (5 
UMAS por cada 

evento 
extemporáneo) 

$2,264.70 

c) 3 Registro extemporáneo 
de 2 eventos (posterior a 

su realización) 

N/A 20 UMAS (10 
UMAS por cada 

evento 
extemporáneo) 

$1,509.80 

d) 4 Omisión de registrar 
gastos por inmuebles 

$2,900.00. 140% $4,000.97 

e) 13 Falta de veracidad en el 
registro de temporalidad 

de la operación 

$5,381.99 5% $226.47 

Total  $12,531.3443 

 

                                                           
43 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 

final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato44, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $497,468.00  $215,200.00   $282,268.00   $68,393.94  $213,874.06  $64,162.22  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
44 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Alejandra Murillo 
Olmeda por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 166 (ciento 
sesenta y seis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $12,531.34 (doce mil quinientos 
treinta y un pesos 34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.2 C. ÁNGEL ALAIN ALDRETE LAMAS  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 15 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 20 y 21. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 19 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 22 
f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 21. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el control de folios de las 
aportaciones del candidato”. 

Artículo 104 del RF. 

7 “7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar 75 autorizaciones para la 
fijación de pinta de bardas”. 

Artículo 246, numeral 1, inciso c) 
del RF. 

 

8 “8. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación detallada de la 
ubicación y medidas de 75 bardas 
utilizadas en campaña”. 

Artículo 246, numeral 1, inciso c) 
del RF. 

9 “9.CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar los permisos de autorización 
para la colocación de mantas”. 

Artículo 210 del RF. 

10 “10. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras 
correspondientes a la propaganda 
electoral respecto de propaganda de 
lonas, microperforados y calcas”. 

Artículo 205 del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

11 “11.CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras de los videos 
promocionales del candidato”. 

Artículo 138, numeral 2 del RF. 

12 “12. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
expedir un cheque con la leyenda “Para 
abono en cuenta del beneficiario”. 

Artículo 138, numeral 2 del RF. 

13 “13. El sujeto obligado omitió presentar 
la hoja membretada con la relación de 
propaganda colocada en la vía pública”. 

Artículo 207, numeral 5 del RF. 

14 “14.CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras de la 
propaganda colocada en la vía pública” 

Artículo 207, numeral 7 del RF. 

15 “15. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el informe pormenorizado de 
la propaganda colocada en la vía 
pública”. 

Artículo 207, numeral 1, inciso c) 
del RF. 

16 “16. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria para el manejo de los 
recursos dentro del plazo establecido”. 

Artículo 286 numeral 1, inciso c), 
del RF. 

17 “17. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar los estados de cuenta 
bancarios para el manejo de los 
recursos”. 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF. 

18 “18. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la conciliación bancaria del 
mes de mayo para el manejo de los 
recursos”. 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF. 

20 “20. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar tres archivos electrónicos de 
los comprobantes fiscales digitales 
(XML)”. 

Artículo 46, numeral 1 del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

21 “21.CI/NAY. El sujeto obligado presentó 
cuatro facturas que carecen del 
complemento INE”. 

Artículo 46 del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.45  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
45 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.46  
 
 
 
 

                                                           
46 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el control de 
folios de las aportaciones del candidato”. Omisión 

Artículo 104 del 
RF. 

“7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 75 
autorizaciones para la fijación de pinta de bardas”. 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
c) del RF. 

“8. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la relación 
detallada de la ubicación y medidas de 75 bardas utilizadas en 
campaña”. 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
c) del RF. 

“9.CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar los permisos de 
autorización para la colocación de mantas”. Omisión 

Artículo 210 del 
RF. 

“10. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
correspondientes a la propaganda electoral respecto de 
propaganda de lonas, microperforados y calcas”. 

Omisión 

Artículo 205 del 
RF. 

“11.CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las muestras de 
los videos promocionales del candidato”. 

Omisión 

Artículo 138, 
numeral 2 del 
RF. 

“12. CI/NAY. El sujeto obligado omitió expedir un cheque con la 
leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario”. 

Omisión 

Artículo 138, 
numeral 2 del 
RF. 

“13. El sujeto obligado omitió presentar la hoja membretada con 
la relación de propaganda colocada en la vía pública”. 

Omisión 

Artículo 207, 
numeral 5 del 
RF. 

“14.CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las muestras de 
la propaganda colocada en la vía pública” 

Omisión 

Artículo 207, 
numeral 7 del 
RF. 

“15. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el informe 
pormenorizado de la propaganda colocada en la vía pública”. 

Omisión 

Artículo 207, 
numeral 1, inciso 
c) del RF. 

“16. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria para el manejo de los recursos 
dentro del plazo establecido”. 

Omisión 

Artículo 286 
numeral 1, inciso 
c), del RF. 

“17. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar los estados de 
Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

cuenta bancarios para el manejo de los recursos”. j), del RF. 

“18. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la conciliación 

bancaria del mes de mayo para el manejo de los recursos”. 
Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
j), del RF. 

“20. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar tres archivos 
electrónicos de los comprobantes fiscales digitales (XML)”. 

Omisión 

Artículo 46, 
numeral 1 del 
RF. 

“21.CI/NAY. El sujeto obligado presentó cuatro facturas que 
carecen del complemento INE”. Omisión 

Artículo 46 del 
RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.47 
 
En las conclusiones 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 21 el 
candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 46, 104, 
138, numeral 2, 205, 207, numerales 1, inciso c), 5 y 7, 210, 246, numeral 1, 
incisos c) y j y 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismos 
que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46  
 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal efecto 
publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los gastos de 
precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o candidato 
beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de todo tipo de 
propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de espectáculos, 
cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios contratados para la 
realización de eventos de precampaña y campaña sin importar el monto.”  
 

                                                           
47 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 104  
 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
1.  Las aportaciones de precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán depositarse en la cuenta bancaria 
exclusiva para la administración de los gastos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano de la precampaña o campaña, según corresponda. 
2.  Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante 
transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la 
aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de 
aportaciones realizadas por una persona física, siendo precampaña o 
campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano. 
 Adicionalmente, para las aportaciones en especie que realicen los 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a sus 
propias campañas, que superen el monto a que se refiere el presente 
numeral, deberán comprobarse con la documentación que acredite que los 
bienes o servicios aportados fueron pagados mediante transferencia o cheque 
nominativo de la cuenta del aportante. 
3. El comprobante de la transferencia o del cheque, deberá permitir la 
identificación de la cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre 
completo del titular y nombre completo del beneficiario. 
4. Se deberá expedir un recibo de aportación por cada depósito 
recibido. 
5. Deberá cumplir con los límites establecidos en artículo 56, numeral 2, 
de la Ley de General.” 
 
“Artículo 138  
 
Control de gastos en producción de spots 
2. Los sujetos obligados señalados en el numeral anterior, deberán conservar 
anexas a la documentación comprobatoria correspondiente, las muestras de 
las distintas versiones de promocionales en radio y televisión, y deberán 
presentarlas a la Unidad Técnica cuando se les solicite.” 
 
“Artículo 205  
 
Muestras de propaganda utilitaria 
1.Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas.” 
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“Artículo 207  
 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
1.Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán contratar 
publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o 
carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes:. 
 
c) Durante las actividades de operación ordinaria, obtención de apoyo 
ciudadano, precampaña y de campaña, cada partido y coalición, 
adicionalmente a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos; deberá entregar a la Unidad 
Técnica, un informe pormenorizado de toda contratación hecha con las 
empresas propietarias o concesionarias, dedicadas a la renta de espacios y 
colocación de anuncios espectaculares en la vía pública; así como con las 
empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda 
publicidad que se utilice para dichos anuncios. Los informes deberán anexar 
copia del contrato respectivo y las facturas originares correspondientes, con la 
información siguiente: 
 
I. Nombre de la empresa. 
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago. 
VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
IX. .Identificador único del anuncio espectacular proporcionado por la 
Unidad Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional de Proveedores.” 
 
“(…)  
5. Las erogaciones por concepto de anuncios espectaculares en la vía 
pública, deberán documentarse de conformidad con lo establecido en el 
artículo 378 de este Reglamento y la hoja membretada del proveedor. 
 
El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores generará la hoja 
membretada, la cual debe ser remitida al sujeto obligado, utilizando el propio 
Registro Nacional de Proveedores a partir de la información que se encuentre 
registrada en el mismo, entre otra, la ubicación del espectacular, el número 
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asignado al proveedor por el sistema de registro y el identificador único de 
cada anuncio espectacular.  
 
El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores debe requisitar 
la información complementaria correspondiente a cada anuncio:  
 
a) Nombre del sujeto obligado que contrata. 
 
b) Nombre o nombres del aspirante, precandidato, candidato o 
candidato independiente que aparece en cada espectacular. 
 
c) Valor unitario de cada espectacular e impuestos. 
 
d) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
 
e) Detalle del contenido de cada espectacular. 
 
f) Fotografía. 
 
g) Folio fiscal del CFDI. 
 
 Al momento de aceptar que la información capturada es correcta, deberá 
realizar el firmado digital con su e. firma. 
h) Medidas de cada espectacular. 
i) Detalle del contenido de cada espectacular. 
j) Fotografías. 
k) Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento.  
(…)” 
 
“(…) 
7. El partido, coalición, aspirante o candidato independiente, deberá 
conservar y presentar muestras y/o fotografías de la publicidad utilizada en 
anuncios espectaculares en la vía pública a solicitud de la Unidad Técnica. 
(…)” 
 
“Artículo 210  
 
Mantas 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores 
a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán 
presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de 
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credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el 
permiso.” 
 
“Artículo 246  
 
Documentación anexa de informes presentados 
1.Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea:. 
 
En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que detalle 
la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada campaña 
para la pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la 
autorización para su fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de 
uso común, la descripción de los costos, el detalle de los materiales y mano 
de obra utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o campaña 
beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con 
lo dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. Dicha 
relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente. El partido deberá conservar y presentar fotografías de la 
publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta.” 
 
“(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…)” 
 
“Artículo 286  
 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
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ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 

6831



 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
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No. Conclusión 

2 

“2. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 6 eventos 
previos a su realización, sin que estos cumplieran 
con la antelación de siete días que establece la 
normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión 2, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.48 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 6 eventos previos a su 
realización, sin que estos cumplieran con la antelación de siete 
días que establece la normatividad. 

                                                           
48 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización49.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
49

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
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No. Conclusión 

3 

“3. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 21 eventos, 
mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad con posterioridad a la fecha de su 
realización”. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 21 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.50 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 21 eventos, mismos que 
se hicieron del conocimiento de la autoridad con posterioridad a 
la fecha de su realización. Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
50 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización51.  

                                                           
51

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

19 
“19.CI/NAY. El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 45 
registros contables, durante el periodo normal, por un importe de 
$352,727.36”. 

$352,727.36. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 19 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Ángel Alain Aldrete Lamas omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 19 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 

6851



 

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 19, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
 

6853



 

 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 22. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 
“22. CI/NAY. El sujeto obligado omitió registrar los 
gastos originados en la Jornada Electoral por un monto 
de $4,600.00” 

$4, 600.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 22 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de gastos originados 
en la Jornada Electoral, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de gastos originados en la Jornada Electoral. De ahí que el 
candidato independiente contravino lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los sujetos obligados en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los entes políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
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Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 
 

Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
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Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente52: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

                                                           
52 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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  Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

  Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

  Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

  Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
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realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
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estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21 y 22 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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a) Conclusiones 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 21. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 21 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 21 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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d) Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$352,727.36. (trescientos cincuenta y dos mil setecientos veintisiete 36/100 
M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
e) Conclusión 22  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,600.00 
(cuatro mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales53. 

                                                           
53 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 

20 y 21. 

Forma N/A 150 UMA’S (10 
UMA’S por cada 

conclusión) 

$11,323.50 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A 30 UMA’S (5 
UMA’S por 

evento) 

$2,264.70 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después del 

N/A 210 UMA’S (10 
UMA’S por 

evento) 

$15,852.90 

                                                                                                                                                                                 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 

6869



 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

evento 

d) 19 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

 

$352,727.36 

3% 

$10,568.60 

e) 22 Egreso no reportado 

 

$4,600.00 

140% 

$6,416.65 

Total  $46,426.3554 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato55, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $276,000.00   $260,000.00   $16,000.00   $7,247.04   $8,752.96   $2,625.89  

 

                                                           
54 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 

final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete. 
55 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Ángel Alain Aldrete Lamas por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 34 (treinta y cuatro) Unidades 
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de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $2,566.66 (dos mil quinientos sesenta y seis pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.3 C. ANTONIO DE LA ROSA DÍAZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 8 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11 
h) imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 8. 
 
 

6872



 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios de una aportación.” 

Artículo 107, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalizacion 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de donación o comodato por 
las aportaciones en especie recibidas” 

Articulo107, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalizacion  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.56  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
56 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.57  
 

                                                           
57 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitió presentar el control de 
folios de una aportación. 

Omisión 

Artículo 107, 
numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalizacion 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
donación o comodato por las aportaciones en especie recibidas. 

Omisión 

Articulo107, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalizacion  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.58 
 
En las conclusiones 2 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 107 numeral 1 y 3 del Reglamento de fiscalizacion 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 
(…)” 

 
 

                                                           
58 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
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temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“El sujeto obligado omitió presentar el informe de campaña, sin 

embargo reportó operaciones en el SIF” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Diputada, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  

  
Modo: El candidato independiente omitió presentar el informe de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
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inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  

  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  

 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
 
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
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candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
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en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, vulnera y obstruye el 
desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
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inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
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registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta.  
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
  
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  

6888



 

 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado reportó 2 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.59 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. El sujeto obligado reportó eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
 
 
                                                           
59 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización60.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 

                                                           
60

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado omitió reportar la cuenta bancaria para el 
manejo de los recursos en el periodo de campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

6896



 

diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
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los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 

Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
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En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado realizar el registro contable de los gastos por 
el uso o goce temporal del inmueble utilizado como casa de 
campaña por un importe de $2,900.00” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
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contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
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utilizados como casa de campaña, por un monto de El sujeto obligado realizar el 
registro contable de los gastos por el uso o goce temporal del inmueble utilizado 
como casa de campaña por un importe de $2,900.00 (dos mil novecientos 
pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente contravino lo 
dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
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En este orden de ideas en la conclusión 5, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento público 
otorgado por el OPLE, para sus actividades de campaña por un 
importe de $2,877.86” 

$2,877.86 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete 
pesos 86/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
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artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
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obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
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no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 7, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
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g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado omitió registrar 1 operación en tiempo real 
por un monto de $3,492.73 en el periodo normal” 

$3,492.73 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

6920



 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Antonio de la Rosa Díaz omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 11 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 11 es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 8, 1, 3, 4, 5, 7 y 11. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 

6927



 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 2 y 8 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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b) Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que la omisión de presentar el Informe de Campaña de 
los recursos, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 El infractor no es reincidente  
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

d) Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente el C. Jesús Ceja 
Pérez correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 

e) Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
f) Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a 
su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de Financiamiento 
Público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
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Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
g) Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,492.73 (tres mil cuatrocientos noventa y dos pesos 73/100 M.N) 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales61. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

                                                           
61 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 y 8 Forma N/A 20 UMAS (10 
UMAS por 
conclusión) 

$1,509.80 

b) 1 Omisión de presentar 
Informe con operaciones 

en SIF 

N/A 5% del tope de 
gasto de 

campaña62 

Sin efectos 

c) 3 2 Eventos registrados 
con posterioridad a su 

realización 

N/A 20 UMAS( 10 
UMAS por cada 

evento 
registrado de 

manera 
extemporánea) 

$1,509.80 

d) 4 Omisión de reportar 
cuenta bancaria 

N/A 50 UMAS $3,774.50 

e) 5 Omisión de reportar casa 
de campaña 

$2,900.00 140% $4,000.97 

f) 7 Ingreso no reportado $2,877.86 140% $4,000.97 

g) 11 Omisión de reportar las 
operaciones en tiempo 
real en el periodo normal 

$3,492.73 3% $75.49 

Total  $14,871.5363 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 

                                                           
62 Aplicando la proporcionalidad respecto del financiamiento público otorgado al partido político con mayor financiamiento 

en la entidad federativa de que se trate. 
63 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 

final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete. 
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documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato64, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$168,000.00  $72,000.00  $96,000.00  $10,191.15  $85,808.85  $25,742.66  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 

                                                           
64 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Antonio de la Rosa 
Díaz por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 197 (ciento 
noventa y siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $14,871.53 (catorce mil 
ochocientos setenta y un pesos 53/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.4 C. CELSO MANUEL SEGURA TEJEDA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
e) Imposición de la sanción  
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de cuenta bancaria 
utilizada para el manejo de los recursos 
de campaña.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.65  
 
 

                                                           
65 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.66  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 6 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de cuenta bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos de campaña.” 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c) del 
Reglamento de 
Fiscalizacion. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
 
                                                           
66 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.67 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286 numeral 1 inciso c) del Reglamento de Fiscalizacion, mismo que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 

                                                           
67 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 

6943



 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
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temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 37 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento 
de la autoridad con posterioridad a la fecha de 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 37 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 37 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.68 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 37 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

                                                           
68 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó extemporáneamente 37 eventos, 
mismos que se hicieron del conocimiento de la autoridad con 
posterioridad a la fecha de realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 37 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización69.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
69

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado omitió informar 2 eventos con la 
antelación de siete días que establece la 
normatividad, pero se informaron previo a su 
realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.70 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
 

                                                           
70 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

3. El sujeto obligado omitió informar 2 eventos con la 
antelación de siete días que establece la normatividad, 
pero se informaron previo a su realización Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización71.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
71

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“El sujeto obligado omitió realizar 2 registros contables en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, ya que fueron registrados posterior a la 
emisión del oficio de errores y omisiones, por un importe de 
$5,377.86”. 

$5,377.86 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Celso Manuel Segura omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 2, 3 y 8 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas  
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de una falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 37 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 37 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,377.86 
(cinco mil trecientos setenta y siete pesos 86/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales72. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
72 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de 37 eventos (posterior 

a su realización) 

N/A 370 (UMAS10 
UMAS por cada 

evento 
extemporáneo) 

$27, 931.30 

c) 3 Registro extemporáneo 
de 2 eventos (previos a 

su realización) 

N/A 10 (5 UMAS por 
cada evento 

extemporáneo) 

$754.90 

d) 8 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 
real(periodo de ajuste) 

$5,377.86 10% $528.43 

Total  $29.969.5373 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 

                                                           
73  Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato74, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$857,430.13 $558,000 $299,430.13 $89,757.61 $209,672.52 $62, 901.76 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
74 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Celso Manuel Segura 
Tejeda por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 397 
(trescientas noventa y siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $29,969.53 (veintinueve 
mil novecientos sesenta y nueve pesos 53/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.2.5 C. CORA CECILIA PINEDO ALONSO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
d) imposición de la sanción  
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 2 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos correspondientes de los 
lugares públicos para la realización de 
los eventos reportados en la agenda.” 

Artículo 296 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalizacion. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.75  
 
 

                                                           
75 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

6973



 

 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.76  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2 El sujeto obligado omitió presentar los permisos 
correspondientes de los lugares públicos para la realización de 
los eventos reportados en la agenda. 

Omisión 

Artículo 296 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalizacion. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
 

                                                           
76 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.77 
 
En la conclusión 2 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 296 numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacion, mismo que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 296. 
Lugar de revisión 
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar. 

 

                                                           
77 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
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temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) el 
presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1 
 

No. Conclusión 

1 
“El sujeto obligado presentó 1 informe de campaña en 
el periodo de ajuste, mismo que fue revisado para 
detectar errores y omisiones.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en la zona geográfica correspondiente respecto de los cuales el 
sujeto obligado presentó de manera extemporánea el Informe de Campaña 
informes, es el que continuación se detalla: 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

1 1 Acaponeta $1,090,654.35 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en estado 
de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
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431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el 
informe(s) de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) 
y c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
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de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
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(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
El sujeto obligado registró 4 registros contables de manera 
extemporánea por un monto de $10,974.00 

$10,974.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Cora Cecilia Pinedo Alonso omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
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como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 1 y 5 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de una falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 
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d) Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,974.00 (diez mil novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales78. 

                                                           
78 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 

6998



 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 1 Informe Extemporáneo 
entregado en periodo de 

ajuste 

N/A 10% del tope de 
gasto de 

campaña79 

Sin efectos 

c) 5 Registro extemporáneo 
de las operaciones 

$10,974.00 10% $1,056.86 

Total  $1,811.76 

                                                                                                                                                                                 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
79 Aplicando la proporcionalidad respecto del financiamiento público otorgado al partido político con mayor financiamiento 

en la entidad federativa de que se trate. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato80, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$396,000.00  $360,000.00  $36,000.00   $10,795.05  $25,204.95  $7,561.49  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

                                                           
80 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Cora Celia Pineda por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 24 (veinticuatro) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $1,811.76 (mil ochocientos once pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.6 C. DIGNA ALDRETE BARRERA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
e) Imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura respecto de una 
cuenta bancaria. 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.81  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 
                                                           
81 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 27 eventos públicos con 7 días de antelación a la 
fecha de su realización, pero sí previo a que se 
realizó el evento.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 27 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 4 (2+2) eventos con posterioridad a la fecha a su 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
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Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro de 7 operaciones 
en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, en el periodo normal por un importe de 
$12,193.72.” 

$12,193.72 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad, certeza, control y transparencia en la rendición de cuentas, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
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electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer82 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  

                                                           
82 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
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Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a)  6 Forma 

b) 2 Registro extemporáneo de 27 eventos 
(previos a su realización) 

c) 3 Registro extemporáneo de 4 eventos 
(posterior a su realización) 

d) 7 Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real(periodo normal) 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Digna Aldrete 
Segura, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.7 C. EDWIN DANIEL PARTIDA CARRILLO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
e) Imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura respecto de una 
cuenta bancaria. 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalizacion. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.83  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalizacion, se 
procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado reporto 1 evento sin la antelación 
de siete días como lo señala la normativa pero si 
previo a su realización. 

 

                                                           
83 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 1 evento extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
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No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 19 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento 
de la autoridad con posterioridad a la fecha de 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 19 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió registrar 5 operaciones con la 
antelación de tres días que establece la normatividad. Por un 
importe de por $16,672.50.” 

$16,672.50 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad, certeza, control y transparencia en la rendición de cuentas, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidata independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
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no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
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IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
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los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer84 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 

                                                           
84 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a)  6 Forma 

b) 2 Registro extemporáneo de 
1 evento (previos a su 

realización) 

c) 3 Registro extemporáneo de 
19 eventos (posterior a su 

realización) 

d) 7 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 

en el periodo normal) 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Edwin Daniel 
Partida Carrillo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.8 C. GABRIEL DE JESÚS ECHEVERRÍA SANTANA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
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a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7 y 8 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
e) Imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 7 y 8. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado no realizó el registro 
contable correcto en el rubro de 
financiamiento público, de acuerdo con 
el catálogo de cuentas y la guía 
contabilizadora conforme a la 
normatividad vigente.” 

Artículos 33, numeral 1, inciso i) 
y 41 del Reglamento de 
Fiscalizacion  

7 “El sujeto obligado no realizó el registro 
contable correcto en los gastos 
operativos de campaña de acuerdo con 
el catálogo de cuentas y la guía 
contabilizadora conforme a la 
normatividad vigente.” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del Reglamento de Fiscalizacion. 

8 “El sujeto obligado no presentó las 
conciliaciones bancarias solicitadas” 

Articulo 241 numeral 1, inciso c) 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.85  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 33, numeral 1, inciso i), 41 y 241 numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formales, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral –registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
                                                           
85 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

7025



 

 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

“2. El sujeto obligado omitió registrar 17 eventos con 
la antelación de siete días que establece la 
normatividad, pero previo a la realización de los 
mismos.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 17 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
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su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“3. El sujeto obligado informó extemporáneamente 
36 eventos, mismos que se hicieron del 
conocimiento de la autoridad con posterioridad a la 
fecha de realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 36 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado registró nueve registros contables de 
manera extemporánea por un monto de $50,650.00.” 

$50,650.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 7, 8, 2. 3 y 9. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
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legalidad, certeza, control y transparencia en la rendición de cuentas, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
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concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer86 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
                                                           
86 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 

7032



 

DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

A)  5, 7 y 8 Formas 

b) 2 Registro extemporáneo de 
17 eventos (previos a su 

realización) 

c) 3 Registro extemporáneo de 
36 eventos (posterior a su 

realización) 

d) 9 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 
real(periodo normal) 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Gabriel de 
Jesús Echeverría Santana es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.9 C. GERARDO SÁNCHEZ CORTES 
 
Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
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del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que la irregularidad en que incurrió el candidato 
independiente es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
b) Imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado no reportó los ingresos señalados en el 
acuerdo IEEN-CLE-098/2017 del 03 de mayo de 2017, por un 
monto de $2,877.86” 

$2,877.86 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a hacer 
un análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en la conclusión sancionatoria.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete 
pesos 86/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
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presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
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que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
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Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 3, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 3 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en el 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales87. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, por lo 

                                                           
87 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y fomente el 
tipo de conducta ilegal o similar cometida. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de la conducta, la imposición 
de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a los criterios 
de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en párrafos 
precedentes. Considerando lo anterior, el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 3 Ingreso no reportado $2,877.86 140% $4,000.97 

Total  $4,000.97 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato88, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$385,000.0 $345,000.0 $10,000.0 $2,944.11 $7,055.89 $2,116.767 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 

                                                           
88 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Gerardo Sánchez Cortes por lo 
que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $2,113.72 (dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.10 C. GILBERTO LÓPEZ RUELAS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
d) Imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omito presentar las 
conciliaciones bancarias 
correspondientes a la cuenta utilizada 
para el manejo de los recursos de 
campaña.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de Fiscalizacion  

 

7048



 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.89  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
89 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.90  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 5. El sujeto obligado omito presentar las 
conciliaciones bancarias correspondientes a la cuenta 
utilizada para el manejo de los recursos de campaña.” 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, 
inciso j) del 

Reglamento de 
Fiscalizacion. 

 
 

                                                           
90 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.91 

                                                           
91 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 

7051



 

 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de Fiscalizacion, mismo que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

7052



 

sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
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esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

“2. El sujeto obligado informó extemporáneamente 
50 eventos, mismos que se hicieron del 
conocimiento de la autoridad con posterioridad a la 
fecha de realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 
 
 

7057



 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 50 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 50 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.92 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 50 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó extemporáneamente 50 eventos, 
mismos que se hicieron del conocimiento de la autoridad con 
posterioridad a la fecha de realización. Conclusión 2 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
 
                                                           
92 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 50 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización93.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 

                                                           
93

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado realizo 6 registros contables en el SIF de 
manera extemporánea en el periodo normal por un monto de 
$17,210.00.” 

$17,210.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Gilberto López Ruelas omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 

7066



 

incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 2 y 6 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de una falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 50 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 50 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,210.00. (diecisiete mil doscientos diez pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales94. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
 

                                                           
94 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de 50 eventos (posterior 
a su realización) 

N/A 500 10 UMAS 
por evento 

$37,745.00 

c) 6 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 
real(periodo normal) 

$17,210.00. 3% $452.94 

Total  $38,952.8495 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato96, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$385,000.00 $345,000.00 $40,000.00 $29, 969.53 $10,030.47 $3,009.14 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 

                                                           
95 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 

final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete. 
96 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Gilberto López Ruelas por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 39 (treinta y nueve) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 11/100 
M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.11 C. JAVIER BELLOSO LÓPEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8 y 11 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9 y 10 
f) imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 8 y 
11. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos de aportación de simpatizantes 
en especie”. 

Artículo 47, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta 
bancaria.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

11 “El sujeto obligado omitió presentar la 
factura con complemento INE” 

Artículo 46 del Reglamento de 
Fiscalización 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.97  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
97 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.98  
 

                                                           
98 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5 El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos de aportación de simpatizantes en especie. 

Omisión 

Artículo 47, 
numeral 1, 
inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar el aviso 
de apertura de la cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 11. El sujeto obligado omitió presentar la 
factura con complemento INE 

Omisión 
Artículo 46 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.99 
 
En las conclusiones 5, 8 y 11 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46, 47, numeral 1, inciso b) y 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de fiscalizacion mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la 
información que permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de 
quien se realiza el gasto, a través del complemento que para tal efecto 
publique el SAT en su página de Internet, mismo que debe contener la 
identificación de las campañas beneficiadas.” 
 
 

                                                           
99 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 47. 
Recibos de aportaciones 
 
1. Las aportaciones que los sujetos obligados reciban de militantes y 
simpatizantes, ajustándose a los límites establecidos en los artículos 122 y 
123 del Reglamento, se soportarán con los recibos emitidos mediante el 
Módulo de Generación de Recibos Electrónicos del Sistema de Contabilidad 
en Línea, que para tal efecto el Instituto ponga a disposición de los sujetos 
obligados, en los formatos siguientes: 
(…) 
 
b) Aportaciones a candidatos independientes y aspirantes: 

i. De simpatizantes mediante transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo simpatizantes transferencia y el formato RSCIT. 

ii. De simpatizantes mediante aportación en especie: Se empleará el 
comprobante Recibo simpatizantes especie y el formato RSCIE. 

iii. Del candidato independiente mediante transferencia o cheque: Se 
empleará el comprobante Recibo candidato independiente transferencia y el 
formato RCIT. 

iv. Del candidato independiente mediante aportación en especie: Se empleará 
el comprobante Recibo candidato independiente especie y el formato RCIES. 

v. Del aspirante mediante transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo aspirante transferencia y el formato RAST.” 

vi. Del aspirante mediante aportación en especie: Se empleará el 
comprobante Recibo aspirante aportación en especie y el formato RASES. 

(…)” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 

7081



 

establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 

7082



 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
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egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) el 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado omitió informar 1 evento con la 
antelación de siete días que establece la 
normatividad, pero si previo a la realización de los 
mismos.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 1 evento antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.100 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
 

                                                           
100 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió informar 1 evento con la 
antelación de siete días que establece la normatividad, 
pero si previo a la realización de los mismos. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización101.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
101

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
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No. Conclusión 

3 

“3. El sujeto obligado informó extemporáneamente 
25 eventos, mismos que se hicieron del 
conocimiento de la autoridad con posterioridad a la 
fecha de realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 25 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 25 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.102 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 25 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó extemporáneamente 25 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad con posterioridad a la fecha de realización. 
Conclusión 3 

 

                                                           
102 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 25 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización103.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
103

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 7 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“Al omitir presentar la documentación comprobatoria 
por concepto de propaganda por un importe de 
$20,000.00” 

$20,000.00” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
gastos reportados con la documentación soporte que acreditara el gasto de 
las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación comprobatoria 
que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, violentando así 
lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente omitió presentar la documentación soporte que 
comprobara las erogaciones por concepto de propagando De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en 
el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 

7100



 

correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9 y 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 15 
operaciones en tiempo real, previo a la emisión del oficio de 
errores y omisiones, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, por un importe de $77,150.00.” 

$77,150.00 

10 

“El sujeto obligado omitió realizar 1 registró contable en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, fue registrado posterior a la a la emisión del oficio de 
errores y omisiones, por un importe de $2,877.86” 

$2,877.86 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistieron 
en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 9 y 10 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

9 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
15 operaciones en tiempo real, previo a la emisión del 
oficio de errores y omisiones, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe 
de $77,150.00. Conclusión 9 

10. El sujeto obligado omitió realizar 1 registró contable 
en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, fue registrado posterior a la a 
la emisión del oficio de errores y omisiones, por un 
importe de $2,877.86. Conclusión 10 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

7106



 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 9 y 10 el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 

7110



 

hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 9 y 10, es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el candidato independiente en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
 

7111



 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 8, 11, 2, 3, 7, 9 y 10 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada/ infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
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del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 5, 8 y 11 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
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Fiscalización, 1 evento antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1 evento con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 25 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 25 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
propaganda, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
e) Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $77,150.00 
(setenta y siete mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
e) Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,877.86 
(dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales104. 
 

                                                           
104 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5, 8 y 11 Forma N/A 30 UMAS (10 
UMAS por 
conclusión) 

$2,264.7 

b) 2 Registro extemporáneo 
de 1 evento previo a su 

realización 

N/A 5 UMAS (5 
UMAS por cada 

evento) 

$377.45 

c) 3 Registro extemporáneo 
de 25 eventos posterior a 

su realización 

N/A 250 UMAS(10 
UMAS por cada 

evento) 

$18,872.50 

d) 7 Egreso no comprobado $20,000.00 100% $19,929.36 

e) 9 Operaciones fuera de 
tiempo real en el periodo 
normal 

$77,150.00 3% $2,264.70 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

e) 10 Operaciones fuera de 
tiempo real en el periodo 
de ajuste 

$2,877.86 10% $226.47 

Total  $43,935.18105 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato106, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$440,000.0 $96,000.0 $344.000.0 $74,659.61 $269,340.39 $80,802.12 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 

                                                           
105 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
106 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Javier Belloso López 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 582 
(quinientas ochenta y dos) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $43,935.18 (cuarenta y 
tres mil novecientos treinta y cinco pesos 18/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.2.12 C. JESÚS CEJA PÉREZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
f) imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 El sujeto obligado omitió presentar el informe de campaña. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Diputada, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
  
Modo: El candidato independiente omitió presentar el informe de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit 
 

e) Comisión intencional o culposa de la falta.  
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

f) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
 
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
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de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
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su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, vulnera y obstruye el 
desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 

7126



 

señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
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sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado omitió presentar la agenda de eventos 
públicos.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
presentar la agenda de eventos políticos, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar la 
agenda de eventos políticos de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar la 
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agenda de eventos políticos, establecida en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Jesús Ceja Pérez omitió presentar la agenda 
de eventos políticos, contraviniendo lo establecido en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar la agenda de eventos políticos, se 
vulneran sustancialmente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
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los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 2 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la 
que iba a realizarse el evento.” 

 

De la valoración del artículo 143 bis, se contempla la obligación del sujeto obligado 
de registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea la agenda de los eventos 
políticos de los candidatos que se llevarán a cabo en el período de campaña, con 
la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga conocimiento 
anticipadamente de la celebración de dichos actos públicos y en su caso, pueda 
asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificar que se hayan llevado a 
cabo dentro de los cauces legales y fundamentalmente que los ingresos y gastos 
erogados en dicho evento hayan sido reportados, lo que trae consigo preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Lo anterior, implica que existan instrumentos a través de los cuales los sujetos 
obligados rindan cuentas a la autoridad electoral fiscalizadora respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esta disposición subyace ese único valor común. 
 

7134



 

Así, es deber del sujeto obligado registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea 
el primer día hábil de cada semana y con antelación de al menos siete días a la 
fecha en que se lleven a cabo los eventos, la respectiva agenda de acto políticos 
de campaña, desde el inicio hasta la conclusión de este período. 
 
En ese tenor, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al 
señalar como obligación de los sujetos obligados registrar la agenda de eventos 
políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la 
finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos sujetos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Para lo cual, el desconocimiento de la autoridad electoral fiscalizadora respecto de 
los eventos celebrados por los candidatos en el período de campaña, impide que 
se lleve a cabo su actividad fiscalizadora, ya que no se tiene certeza de los 
ingresos y sobre todo de los gastos erogados con motivo de la realización de 
dichos actos públicos, consecuentemente se ve violentada la transparencia del 
uso o aplicación de los recursos que tienen a su disposición los sujetos obligados. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas-registro de la agenda de eventos políticos- con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, consecuentemente en el debido manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios transparencia y de certeza en la rendición de cuentas. 
 
Asimismo, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
transparencia y de certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado omitió realizar el registró de la cuenta 
bancaria aperturada para el manejo de los recursos de 
campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En todos los casos  
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
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identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” 
para que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que 
de la interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el 
deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón 
de que independientemente de que se realicen o no movimientos en las 
cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
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los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
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bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado omitió registrar la casa de campaña por un 
monto de $2,900.00.” 

$2,900.00. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
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relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00. (Dos mil 
novecientos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente contravino lo 
dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
 

7148



 

 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 4, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
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erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
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destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
El sujeto obligado no reportó los ingresos señalados en el 
acuerdo IEEN-CLE-098/2017 del 03 de mayo de 2017, por un 
monto de $2,877.86 

$2,877.86 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a hacer 
un análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en la conclusión sancionatoria. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete 
pesos 86/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
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respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 

De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
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de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
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todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 3, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
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tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 4 y 6 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, 
se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto infractor, consistió en 
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que la omisión de presentar el Informe de Campaña de los recursos, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor no es reincidente  
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta cometida 
por el sujeto obligado.  

 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
b) Conclusión 2 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato 
independiente omitió presentar la agenda de eventos políticos, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
c) Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña del Candidato 
Independiente el C. Jesús Ceja Pérez correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que la conducta fue singular. 
 
d) Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00. 
(Dos mil novecientos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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e) Conclusión 6 
 
Ingresos no reportados 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales107. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

                                                           
107 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1 Omisión de presentar 
Informe 

N/A 30% del tope de 
gasto de 
campaña108 

Sin efectos 

b) 2 Omisión de presentar 
Agenda de eventos 

N/A 10 UMAS $754.90 

c) 3 Omisión de reportar 
cuenta bancaria 

N/A 50 UMAS $3,774.50 

d) 4 Omisión de reportar casa 
de campaña 

$2,900.00 140% $4,000.97 

e) 9 Ingreso no reportado $2,877.86 140% $4,000.97 

Total  $12,531.34109 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato110, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$696,000.0 $300,000.0 $396,000.0 $24,156.80 $371,843.20 $111,552.96 

                                                           
108 Aplicando la proporcionalidad respecto del financiamiento público otorgado al partido político con mayor financiamiento 

en la entidad federativa de que se trate. 
109 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
110 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Jesús Ceja Pérez por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 166 (ciento sesenta y seis) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
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asciende a la cantidad de $12,531.34 (doce mil quinientos treinta y un pesos 
34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.13 C. JORGE ESPAÑA GARCÍA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 5 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
d) imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3 y 5 
 

No Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado no presentó el 
estado de cuenta y la conciliación 
bancaria solicitadas.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de Fiscalización  
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5 “El sujeto obligado omitió registrar el 
financiamiento público en la 
clasificación contable correspondiente.” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.111  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
 

                                                           
111 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.112  
 

                                                           
112 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado no presentó el estado de 
cuenta y la conciliación bancaria solicitadas. 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
j) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió registrar el 
financiamiento público en la clasificación contable 
correspondiente. 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 
i) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.113 
 
En las conclusiones 3 y 5 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i) y 246, numeral 1, inciso j) del 
Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) ” 
 
 
 

                                                           
113 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 246 
 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado registró 23 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 23 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.114 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado registró 23 eventos con posterioridad a 
la fecha de su realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
114 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización115.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
115

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado registró 12 registros contables de manera 
extemporánea por un monto de $18,882.58.” 

$18,882.58 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
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reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Jorge España García omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
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independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 5, 2 y 8 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada/ infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 3 y 5 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 23 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 23 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,882.58 (dieciocho mil ochocientos ochenta y dos pesos 58/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales116. 

                                                           
116 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 

en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 

independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 

circunstancias particulares del caso. 

 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 

rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 

finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 

imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 

siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3, 5 Forma N/A 20 UMAS (10 
UMAS por 
conclusión) 

$1,509.80 

b) 2 Registro extemporáneo 
de 23 eventos posterior a 

su realización 

N/A 230 UMAS (10 
UMAS por cada 

evento) 

$17,362.70 

                                                                                                                                                                                 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

c) 3 Falta de veracidad en el 
registro de temporalidad 

de la operación 

$18,882.58 3% $528.43 

Total  $19,400.93117 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato118, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$481,000.0 $424,541.76 $56,458.24 $16,909.76 $39,548.48 $11,864.54 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 

                                                           
117 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
118 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Jorge España García por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 157 (ciento cincuenta y siete) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $11,851.93 (once mil ochocientos cincuenta y un pesos 
93/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
28.2.14 C. JOSÉ ALFREDO MADRIGAL ZAMBRANO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8, 9 y 11 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
f) Imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5. 8, 9 y 
11 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió realizar 
correctamente sus registros contables 
por aportaciones del candidato en 
especie, sin embargo se encuentran 
debidamente comprobadas.” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del Reglamento de Fiscalización  
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

8  “El sujeto obligado omitió presentar 
comprobante de pago por concepto de 
gastos de gastos operativos de 
campaña por el monto de $200.00.” 

Artículo 126, numeral 6 del. 
Reglamento de Fiscalización 

9 “El sujeto obligado omitió presentar la 
tarjeta de firmas correspondiente a las 
cuentas bancarias utilizadas para el 
manejo de recursos de campaña” 

Artículo 54, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

11 “El sujeto obligado omitió presentar 
facturas sin el complemento INE” 

Artículo 245 numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.119  
 
 
 

                                                           
119 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.120  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió realizar 
correctamente sus registros contables por aportaciones 
del candidato en especie, sin embargo se encuentran 
debidamente comprobadas 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, 
inciso i) del 
Reglamento de 
Fiscalización  

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar 
comprobante de pago por concepto de gastos de gastos 
operativos de campaña por el monto de $200.00. 

Omisión 

Artículo 126, 
numeral 6 del. 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 9 El sujeto obligado omitió presentar la tarjeta 
de firmas correspondiente a las cuentas bancarias 
utilizadas para el manejo de recursos de campaña. 

Omisión 

Artículo 54, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 11. El sujeto obligado omitió presentar 
facturas si el complemento INE 

Omisión 

Artículo 245 
numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 

                                                           
120 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.121 
 
En las conclusiones 5, 8, 9 y 11 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 54 numeral 1, 126 numeral 6 y 
245 numeral del Reglamento de Fiscalizacion, mismos que a la letra señalan: 
 
 
 

                                                           
121 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos.” 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…)” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
(…) 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron “Artículo 245. 
Contenido de los informes 
(…)” 
 
“Artículo 245. 
Contenido de los informes 
(…) 
2. Los gastos que deberán ser reportados en los informes de campaña serán 
los ejercidos dentro del periodo comprendido entre la fecha de registro de los 
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candidatos en la elección correspondiente y hasta el fin de las campañas 
electorales, con cortes parciales cada treinta días.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
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contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 

7206



 

incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

El sujeto obligado informó la fecha de su realización 
fuera de la antelación de siete días, la realización de 
15 eventos de campaña, pero previo a su 
realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 15 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.122 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos extemporáneamente a los siete 

                                                           
122 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó la fecha de su realización fuera 
de la antelación de siete días, la realización de 15 eventos 
de campaña, pero previo a su realización. Conclusión 2 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización123.  
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
123

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 
“El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento público 
otorgado por el OPLE para sus actividades de campaña por 
$2,877.86” 

$2,877.86 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete 
pesos 86/100 M.N.). 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
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Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 4, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 7 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió realizar el pago mayor a 90 UMAS 
mediante cheque nominativo por concepto de gastos de 
propaganda por el monto de $14,210.00.” 

$14,210.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
hacer un análisis conjunto de la conducta infractora, para posteriormente proceder 
a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió efectuar el 
pago/los pagos por montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente 
en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante 
cheque nominativo a nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para 
abono en cuenta o a través de transferencia electrónica, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, por un importe de 
$14,210.00 (catorce mil doscientos diez pesos 00/100 M.N.). 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, 
consistente en haber incumplido con su obligación de efectuar un pago por montos 
superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo a nombre del 
prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de 
transferencia electrónica violentando así lo dispuesto en el 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe de $14,210.00, (catorce mil 
doscientos diez pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió efectuar el pago por montos superiores a 
noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador del 
bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
electrónica, de ahí que el candidato independiente incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
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consistente en la omisión de efectuar un pago por montos superiores a noventa 
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador del bien o 
servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
electrónica 
 
Esto es, se actualiza una falta sustancial por la omisión por parte del sujeto 
obligado de comprobar sus egresos a través de instrumentos previamente 
establecidos por la autoridad que, que en aras de la transparencia, faciliten a la 
autoridad fiscalizadora conocer cuál fue el destino de los recursos erogados y que 
hayan sido aplicados para los fines lícitos estipulados en la legislación vigente. 
 
Debido a lo anterior, el candidato independiente en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afectos a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión en comento, el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 126.  
 
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
(…)” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días de salario 
(ahora Unidades de Medida y Actualización) a través de cheque o transferencia 
bancaria. En el caso concreto, tienen la obligación de comprobar la manera en que 
realizaron dichos pagos en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, con la finalidad que la 
autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación comprobatoria 
necesaria, a fin de que pueda verificar con certeza que los sujetos obligados 
cumplan con la normatividad electoral, por lo que hace a la rendición de cuentas 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los gastos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades de obtención de apoyo ciudadano o de campaña, 
eso implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que 
permitan a la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado 
certeza del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante 
el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidad de Medida y Actualización) se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese sentido, realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de 
Medida y Actualización), por medios diversos a los establecidos y que no permiten 
identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, constituye una 
falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de sujetos obligados. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 7, es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus 
actividades. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en omitir efectuar un pago por montos 
superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del 
prestador del bien o servicio, con la leyenda para abono en cuenta o a través de 
transferencia electrónica, por un importe de $14,210.00. (Catorce mil doscientos 
diez pesos 00/100 M.N.). 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 
“El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 12 
registros contables por $189,285.15, en el periodo normal.” 

$189,285.15. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
Modo: El candidato independiente José Alfredo Madrigal Zambrano omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
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las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 8, 9, 11, 2, 4, 7 y 10 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada/ infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 5, 8, 9 y 11 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 15 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

c) Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto 
de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los artículos 431, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
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d) Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente en comento consistió en omitir realizar pagos por montos 
superiores a los noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque 
nominativo a nombre del prestador del bien o servicio que contenga la leyenda 
para abono en cuenta del beneficiario o a través de transferencia electrónica, 
contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Diputado, presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como aquellas que fueron vulneradas, en la 
irregularidad materia del presente estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe respectivo. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,210.00. (catorce mil doscientos diez pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en el actuar del candidato independiente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 

e) Conclusión 10 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$189,285.15 (ciento ochenta y nueve mil doscientos ochenta y cinco pesos 15/100 
M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales124. 

                                                           
124 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5, 8, 9 y 11 Forma N/A 40 UMAS (10 
UMAS por 
conclusión) 

$3,019.60 

b) 2 Registro extemporáneo 
de 15 eventos previo a 
su realización 

N/A 75 UMAS (5 
UMAS por cada 
evento) 

$5,661.75 

c) 4 Ingreso no reportado $2,877.86 140% $4,000.97 

d) 7 Pagos mayores a 90 
UMA realizados en 
efectivo 

$14,210.00 100% $14,192.12 

                                                                                                                                                                                 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

e) 10 Operaciones fuera de 
tiempo real en el periodo 
normal 

$189,285.15 3% $5,661.75 

Total  $32,536.19125 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato126, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 
obtención de apoyo 
ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $8,802,674.00   $8,099,595.00   $703,079.00   $17,966.62   $685,112.38   $205,533.71  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 

                                                           
125 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
126 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. José Alfredo Madrigal 
Zambrano por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 431 
(cuatrocientos treinta y un) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $32,536.19 (treinta y dos 
mil quinientos treinta y seis pesos 19/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.15 C. JOSÉ FERNANDO OROZCO GONZÁLEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4 
b) 1 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
e) imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 El sujeto obligado no presentó el 
control de folios con los requisitos 
establecidos en la normativa. 

Artículos 47, numeral 1, inciso b) 
fracción ii, y 104 del RF 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.127  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalizacion y 
atenta contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
                                                           
127 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 24 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento 
de la autoridad con posterioridad a la fecha de 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 24 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado omitió informar 1 evento con la 
antelación de siete días que establece la 
normatividad, pero previo a la realización de los 
mismos”. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 1 evento extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado realizo 1 registro contable en el SIF de 
manera extemporánea por un monto de $30,000.00” 

$30,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara  

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4, 2, 3 y 8 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad, certeza, control y transparencia en la rendición de cuentas, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidata independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer128 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 

                                                           
128 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  

7255



 

 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a)  4 Forma 

b) 2 Registro extemporáneo de 
24 eventos posteriores a su 

realización 

c) 3 Registro extemporáneo de 
1 evento previos a su 

realización 

d) 8 Omisión de reportar en 
tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. José Fernando 
Orozco González, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.2.16 C. KARIM MANUEL BEJAR SANDOVAL 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 7, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 17 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18 
i) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6, 7, 11, 
12, 13, 14, 15 y 16 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “6.El sujeto obligado omitió presentar el 
criterio de valuación de los bienes 
recibidos en especie”. 

Artículo 109, numeral 1del RF. 

 

7 “7.El sujeto obligado omitió presentar 
contrato de comodato de aportación en 
especie del candidato”. 

Artículo 107, numeral 1, del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

11 “11.El sujeto obligado omitió presentar 
los contratos de prestación de servicios 
por concepto de propaganda, por un 
importe de $10,996.80”. 

Artículo 204, del RF 

12 “12. El sujeto obligado omitió insertar la 
leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” en tres cheques”. 

Artículo 126 numeral 1 del RF 

13 “13. El sujeto obligado presentó dos 
facturas que carecen de complemento 
INE.” 

Artículo 46 numeral 1, del RF.  

 

14 “14.El sujeto obligado omitió presentar 
dos contratos de prestación de 
servicios, por concepto de propaganda 
en la vía pública”. 

Artículo 246, numeral 1, inciso b) 
del RF. 

 

15 “15.CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura respecto 
de una cuenta bancaria”. 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del RF. 

16 “16. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la tarjeta de firmas, ya que 
abrió una cuenta individual y no 
mancomunada”. 

Artículo 54, numeral 1, inciso b) 
del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

7258



 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.129  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

                                                           
129 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.130  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“6.El sujeto obligado omitió presentar el criterio de valuación de 
los bienes recibidos en especie”. 

Omisión 

Artículo 109, 
numeral 1del RF. 

“7.El sujeto obligado omitió presentar contrato de comodato de 
aportación en especie del candidato”. 

Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1, del 
RF. 

“11.El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios por concepto de propaganda, por un 
importe de $10,996.80”. Omisión 

Artículo 204, del 
RF 

“12. El sujeto obligado omitió insertar la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” en tres cheques”. 

Omisión 

Artículo 126 
numeral 1 del RF 

“13. El sujeto obligado presentó dos facturas que carecen de 
complemento INE.” 

Omisión 

Artículo 46 
numeral 1, del 
RF.  

 

                                                           
130 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“14.El sujeto obligado omitió presentar dos contratos de 
prestación de servicios, por concepto de propaganda en la vía 
pública”. Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
b) del RF. 

 

“15.CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura respecto de una cuenta bancaria”. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
c), del RF. 

“16. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la tarjeta de 
firmas, ya que abrió una cuenta individual y no mancomunada”. 

Omisión 

Artículo 54, 
numeral 1, inciso 
b) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.131 
 
En las conclusiones 6, 7, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 el candidato independiente en 
comento vulneró lo dispuesto en los artículos 46 numeral 1, 54, numeral 1, inciso 
b) del RF, 107, numeral 1, 109, numeral 1, 126 numeral 1, 204, 246, numeral 1, 
inciso b) y 286, numeral 1, inciso c), del RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 46  
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación.” 
 
“Artículo 54 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas.” 

                                                           
131 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 107 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones.” 
 
“Artículo 109 
Reconocimiento del valor del comodato 
1.Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los bienes 
muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al valor 
nominal, o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 
25 del presente Reglamento se procederá de conformidad con lo establecido 
en el artículo 26 del presente Reglamento. A solicitud de la autoridad, el sujeto 
obligado presentará el contrato correspondiente, el cual, además de lo que 
establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de elector de la 
persona que otorga el bien en comodato, y especificar la situación que guarda 
dicho bien”. 
 
“Artículo 204 
Propaganda utilitaria 
1.Los gastos de propaganda utilitaria comprenden los artículos promocionales 
utilitarios que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que 
tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, 
coalición, precandidatos, aspirantes, candidatos o candidatos independientes 
beneficiados, los cuales sólo podrán ser elaborados con material textil, estos 
pueden ser: banderas, banderines, gorras, camisas, playeras, chalecos, 
chamarras, sombrillas, paraguas y otros similares elaborados con material 
textil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209, numerales 3, 4 y 5 
de la Ley de Instituciones. 
 
2. Los gastos señalados en el numeral anterior deberán cumplir con lo 
establecido en el artículo 76, numeral 1, incisos e), f) y g) de la Ley de 
Partidos”. 
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“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de las 
empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda publicidad 
que se utilice en estos, deberá presentar el informe de contratación, la copia 
del contrato y el registro contable con la factura correspondiente por la 
exhibición de estos anuncios, los cuales deberán contener: 
 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la producción, diseño y 
manufactura, así como la renta del espacio y colocación de cada anuncio 
espectacular, especificando de forma clara en qué consistió el servicio 
prestado por cada una. 
II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en la vía 
pública. 
III. La ubicación de cada anuncio espectacular precisando la calle, el número 
del inmueble en la que se encuentra la estructura para la colocación del 
anuncio y la colonia. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 
V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular. 
VI. Fotografías de los anuncios espectaculares. 
VII. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VIII. El candidato y campaña beneficiada”. 
 
“Artículo 286  
 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
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ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 

7267



 

bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
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No. Conclusión 

2 

2. CI/NAY. El sujeto obligado omitió informar 2 
eventos con la antelación de siete días que 
establece la normatividad, pero si previo a la 
realización de los mismos. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.132 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. CI/NAY. El sujeto obligado omitió informar 2 eventos con la 
antelación de siete días que establece la normatividad, pero si 
previo a la realización de los mismos. 

                                                           
132 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización133.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
133

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
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No. Conclusión 

3 
3. CI/NAY. El sujeto obligado omitió registrar con 
siete días de antelación 30 eventos e informarlos 
con posterioridad a su realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 30 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 30 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.134 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 30 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. CI/NAY. El sujeto obligado omitió registrar con siete días de 
antelación 30 eventos e informarlos con posterioridad a su 
realización. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
134 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 30 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización135.  
 

                                                           
135

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“5. El sujeto obligado omitió realizar el registro del ingreso por 
concepto de financiamiento público para campaña, por un 
importe de $2,877.86” 

$2,877.86 

 

7280



 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete 
pesos 86/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$2,877.86, (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.).  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
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El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 8. 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“8. El sujeto obligado omitió comprobar un ingreso consistente 
en una aportación en especie de un vehículo por un importante 
$4,000.00”. 

$4, 000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la 
omisión de presentar la documentación que compruebe el origen de la aportación 
en especie, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto por el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 8 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
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(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el que 
será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que el 
ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
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decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 8, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“10. El sujeto obligado omitió presentar avisos de contratación, 
por concepto de propaganda, por un importe de $60,963.06” 

$60,963.06 
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En consecuencia, al haber omitido presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
posteriores a su suscripción, se vulneró lo establecido en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, por un importe de $60,963.06 
(sesenta mil novecientos sesenta y tres 06/100 M.N.). 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de presentar el aviso de contratación de aquellos contratos celebrados 
durante el periodo de campaña, dentro de los tres días posteriores a su 
suscripción, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia.  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de 
aquellos contratos celebrados durante el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de los 
contratos celebrados en campaña, establecida en los artículos 431, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso 
f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización.  
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Karim Manuel Béjar Sandoval omitió presentar 
el aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del 
contrato celebrado dentro del período de campaña, por un importe total de $4, 000 
(cuatro mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo establecido en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar los avisos de contratación dentro 
de los tres días posteriores a la suscripción de los contratos celebrados dentro del 
período de campaña, se vulneran sustancialmente los principios de transparencia 
y de certeza en el origen y destino de los recursos.  
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
(…) 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
(…) 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, 
dicha información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con 
base en los Lineamientos que éste emita. 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del 
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artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 
emita dicho Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el 
aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que 
contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 207. 

Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 

3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión 
a través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 
días posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita 
el Consejo General. 

 

4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los 
plazos establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de 
la Ley de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones 
señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de 
la modificación respectiva. 

(…)” 

 
En lo que respecta al artículo 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los candidatos independientes tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral fiscalizadora los informes de campaña, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normatividad electoral.  
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los ingresos y egresos realizados, lo cual 
implica que existan instrumentos a través de los cuales los candidatos 
independientes rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de los candidatos independientes se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Así mismo dicho precepto normativo señala que el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de campaña de los candidatos 
independientes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos, esto es, la conducta de los candidatos independientes respecto al 
reporte de los ingresos y gastos de campaña deberá adecuarse a lo regulado en 
dicha normatividad electoral, a fin de que exista equidad tanto para los partidos 
políticos como para los candidatos independientes frente a la autoridad 
fiscalizadora al verificar el origen, destino y aplicación de los recursos de los 
sujetos obligados. 
 
En esa tesitura, derivado del nuevo sistema electoral mexicano y la reciente figura 
del candidato independiente, la autoridad electoral fiscalizadora no debe perder de 
vista que la conducta de los entes políticos –llámense partidos políticos o 
candidatos independientes- deben adecuarse a los cauces legales, coadyuvando 
con la autoridad electoral para el ejercicio de sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, respecto de lo reportado por los sujetos obligados, 
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así como al cumplimiento de estos en las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes en la materia, ya sea de aplicación 
directa o supletoria. 
 
Por otra parte, de manera conjunta los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización imponen a los sujetos obligados el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación de 
las operaciones de los sujetos obligados, y así poder circularizar la información 
con los proveedores de los mismos, con el propósito de que se cumpla con lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; y 207, numerales 3 y 4, del Reglamento de 
Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de contratación podrán ser 
mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG279/2016136 que en su artículo 3 dispone que para la presentación de los 
avisos de contratación, los sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo 
denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible dentro del Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 

                                                           
136 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los candidatos independientes y con 
ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el candidato independiente incumplió con el principio de legalidad, 
impidiendo circular de manera oportuna la información con los proveedores que 
permitiría constatar las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
candidato independiente no presente los contratos que celebren durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues reflejó la 
deliberada intención de los sujetos obligados, de no someterse a la fiscalización 
de sus recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera 
eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos con los que contaron durante la campaña en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, lo 
que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las 
actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
candidato independiente con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
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determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el candidato independiente omitió presentar los contratos que 
celebró durante el periodo de campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar 
dichos contratos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de 
los candidatos independientes, mismos que tienden a evitar que por dicha 
omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en 
contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales 
se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados durante el 
periodo de campaña que celebren los candidatos independientes. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al omitir presentar el aviso de 
contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del contrato 
celebrado dentro del periodo de campaña, por un importe total de $4,000.00 
(cuatro mil pesos 00/100 M.N.), el candidato independiente vulnera la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen y destino de los recursos de los 
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sujetos obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos del candidato independiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) 
del presente considerando 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 

“17. El sujeto obligado omitió realizar el registro de 3 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, previo a la emisión 
del oficio de errores y omisiones, en periodo normal, por un 
importe de $58,039.00” 

$58,039.00 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 17 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Karim Manuel Béjar Sandoval omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 17 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
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fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 17, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) 
del presente considerando. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 

“18. El sujeto obligado omitió realizar el registro de 8 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación ya que fueron 
registrados posterior a la emisión del oficio de errores y 
omisiones, en periodo de corrección, por un importe de 
$90,865.58.” 

$90,865.58. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 18 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Karim Manuel Béjar Sandoval omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 18 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 
del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo 
General del Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
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candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 18, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) 
del presente considerando. 
 
i) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 
y 18,  

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 6, 7, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 30 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 30 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
e) Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportación en especie, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportación en especie, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
f) Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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candidato independiente omitió presentar el aviso de contratación dentro de los 
tres días posteriores a la suscripción del contrato celebrado dentro del período 
de campaña, por un importe total de $60,963.06 (sesenta mil novecientos 
sesenta y tres mil 06/100 M.N.), contrario a lo establecido en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $60,963.06 (sesenta mil novecientos sesenta y tres mil 06/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
g) Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $58,039.00 
(cincuenta y ocho mil treinta y nueve pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
h) Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $90,865.58 
(noventa mil ochocientos sesenta y cinco pesos 58/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales137. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
137 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6, 7, 11, 12, 
13, 14, 15 y 

16 

Forma N/A 80 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$6,039.20 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A 10 UMA’S (5 
UMA’S por 

evento) 

$754.90 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 300 UMAS (10 
UMA’S por 

evento) 

$22,647.00 

d) 5 Ingreso no reportado $2,877.86 140% $4,000.97 

e) 8 Ingreso no comprobado $4,000.00 100% $3,925.48 

f) 10 Omisión de presentar 
avisos de contratación 

$60,963.06 2% $1,2072.84 

g) 17 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$58, 039. 00 3% $1,736.27 

h) 18 Registro extemporáneo 
de operaciones después 
de errores y omisiones 
hasta antes del último 

período. 

$90,865. 58 10% $9,058.80 

Total  $49,370.46138 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

                                                           
138 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato139, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$240, 000. 00 $120, 000. 00 $120, 000. 00 $35, 933.24 $84, 066. 76 $25, 220. 03 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

                                                           
139 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Karim Manuel Bejar Sandoval 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 334 
(trescientos treinta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $25,213. 66 (veinticinco 
mil doscientos trece pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.17 C. LUCIANO CHÁVEZ SENICEROS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8, 9, 10 y 11. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
e) Imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 7, 8, 
9, 10 y 11 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “5. El sujeto obligado omitió presentar 
contrato de donación de aportación en 
especie del candidato”. 

Artículo 107, numeral 1, del RF 

7 “7. El sujeto obligado omitió presentar 
contrato de prestación de servicio por 
concepto de propaganda, con firmas 
autógrafas de los involucrados”. 

Artículo 261 bis del RF. 

 

8 “8. El sujeto obligado omitió presentar 
el archivo XML de 3 facturas”. 

Artículo 46 numeral 1, del RF 

9 “9. El sujeto obligado omitió presentar 
el complemento INE, de 1 factura”. 

Artículo 46 numeral 1, del RF 

10 “10.CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura respecto 
de una cuenta bancaria.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del RF. 

11 “11.CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la tarjeta de firmas, respecto 
de una cuenta bancaria”. 

Artículo 54, numeral 1, del RF. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.140  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
140 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.141  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“5. El sujeto obligado omitió presentar contrato de donación de 
aportación en especie del candidato”. Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1, del 
RF 

“7. El sujeto obligado omitió presentar contrato de prestación de 
servicio por concepto de propaganda, con firmas autógrafas de 
los involucrados”. 

Omisión 

Artículo 261 bis 
del RF. 

                                                           
141 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

 

“8. El sujeto obligado omitió presentar el archivo XML de 3 

facturas”. 
Omisión 

Artículo 46 
numeral 1, del 
RF 

“9. El sujeto obligado omitió presentar el complemento INE, de 1 
factura”. 

Omisión 

Artículo 46 
numeral 1, del 
RF 

“10.CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura respecto de una cuenta bancaria.” 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
c), del RF. 

“11.CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la tarjeta de 
firmas, respecto de una cuenta bancaria”. 

Omisión 

Artículo 54, 
numeral 1, del 
RF. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.142 
 
En las conclusiones 5, 7, 8, 10 y 11 el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 46 numeral 1, 54, numeral 1, 107, numeral 1. 
261 bis y 286, numeral 1, inciso c), del Reglamento de Fiscalización, mismos que 
a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46  
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación.” 
 
 
 
 

                                                           
142 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 54 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas.” 
 
“Artículo 107 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones.” 
 
“Artículo 261 bis  
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un 
plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate. 
 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña 
o campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña 
o campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, 
deberán avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al 
inicio del periodo que corresponda a cada cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos 
de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar 
en el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo.” 
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“Artículo 286  
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
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ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

“2. CI/NAY. El sujeto obligado registró 
extemporáneamente 67 eventos, mismos que se 
hicieron del conocimiento de la autoridad con 
posterioridad a la fecha de realización”. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 67 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 67 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.143 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 67 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. CI/NAY. El sujeto obligado registró extemporáneamente 67 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad con posterioridad a la fecha de realización. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
143 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 67 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización144.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
144

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
4. El sujeto obligado omitió realizar el registro del ingreso 
por concepto de financiamiento público para campaña, por un 
importe de $2,877.86. 

$2,877.86. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $2,877.86, (dos mil ochocientos setenta y siete 
pesos 86/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público para campaña, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $2,877.86, (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
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presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
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que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
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Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 4 es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
 
 
 

7358



 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

“12. El sujeto obligado omitió realizar el registro de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación previo a la emisión 
del oficio de errores y omisiones, por un importe de $13, 
000.00”: 

$13, 000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Luciano Chávez Seniceros omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 12 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 12, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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a) Conclusiones 5, 7, 8, 9, 10 y 11 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 67 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 67 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $2,877.86, (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
d) Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $13,000.00 
(trece mil pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales145. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

                                                           
145 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5, 7, 8, 9 , 
10 Y 11 

Formas N/A 60 UMA’S (10 
UMA’S por cada 

conclusión) 

$4,529. 40 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 670 UMA’S (10 
UMA’S por cada 

evento) 

$50,578.30 

c) 4 Ingreso no reportado $2, 877. 86 140% $4,000.97 

d) 12 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$13,000.00 3 % $377.45 

Total  $59,486.12146 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato147, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$500, 000.00 $399, 000. 00 $101, 000. 00 $30, 271. 49 $70, 728.51 $21,218.55 

 

                                                           
146 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
147 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Luciano Chávez Seniceros por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 281 (doscientos ochenta y un) 
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Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $21,212. 69 (veintiún mil doscientos doce pesos 69/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.18 C. LUIS ALEJANDRO GANDARA ALVARADO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones, 2, 7 y 8 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 El sujeto obligado omitió presentar el 
informe pormenorizado de la 
contratación de espectaculares; por un 
importe de $12,420.00 

Articulo 246, numeral 1, inciso b) 
del RF 

7  El sujeto obligado omitió presentar el 
permiso de colocación de mantas 

Artículo 210 del RF. 

8 El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
para el manejo de los recursos de 
campaña 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del RF 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.148  
 
 

                                                           
148 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada las infracciones cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de las faltas, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.149  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitió presentar el informe 
pormenorizado de la contratación de espectaculares; por un 
importe de $12,420.00. 

Omisión 

Articulo 246, 
numeral 1, inciso 
b) del RF 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar el permiso de 
colocación de mantas 

Omisión 

Artículo 210del 
RF. 
 

Conclusión 8 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria para el manejo de los recursos 
de campaña. 

Omisión 
Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
c) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 

                                                           
149 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.150 
 
En las conclusiones 2, 7 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 210, 246 numeral 1 inciso b) y 286 numeral 1 inciso c) 
del RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 210  
 
Mantas 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores 
a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán 
presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de 
credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el 
permiso.” 
 

                                                           
150 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
b) Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de las 
empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda publicidad 
que se utilice en estos, deberá presentar el informe de contratación, la copia 
del contrato y el registro contable con la factura correspondiente por la 
exhibición de estos anuncios, los cuales deberán contener: 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la producción, diseño y 
manufactura, así como la renta del espacio y colocación de cada anuncio 
espectacular, especificando de forma clara en qué consistió el servicio 
prestado por cada una. 
II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en la vía 
pública. 
III. La ubicación de cada anuncio espectacular precisando la calle, el número 
del inmueble en la que se encuentra la estructura para la colocación del 
anuncio y la colonia. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 
V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular. 
VI. Fotografías de los anuncios espectaculares. 
VII. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VIII. El candidato y campaña beneficiada. 
 
(…) 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 
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De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
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temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado reportó 56 eventos con 
posterioridad a su realización, omitiendo informar 
con la antelación de siete días que establece la 
normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 56 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 56 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.151 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 56 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

                                                           
151 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado reportó 56 eventos con posterioridad a su 
realización, omitiendo informar con la antelación de siete días 
que establece la normatividad. Conclusión 3 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 56 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización152.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
152

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 

7387



 

dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 207, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 5 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió negarse a recibir una 
aportación en especie de un espectacular, por un 
importe de $12,420.00” 

$12,420.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que, del análisis a la documentación presentada por el 
candidato independiente se advierte el pago y contratación de 1 espectacular que 
lo benefició, realizado por un tercero, por un importe de $12,420.00 (Doce mil 
cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.)  
 
Dicho de otra manera, el candidato independiente en comento toleró la 
contratación de anuncios espectaculares, por parte de una persona no facultada 
por la ley de la materia para contratar este tipo de propaganda, lo que se traduce 
en un violación directa a lo contenido en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En el caso en estudio, la falta corresponde a una acción del candidato 
independiente, por medio de la cual permitió la contratación irregular de un 
espectacular por parte de un tercero quien no es una persona facultada para ello, 
según lo contenido expresamente en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, que establece que la contratación y pago de 
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anuncios espectaculares debe ser realizada invariablemente por el candidato 
independiente.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado al permitir la contratación de un espectacular por parte 
de una persona no facultada para ello, dicha contratación asciende a un monto de 
$12,420.00 (Doce mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.), en contravención a 
lo establecido expresamente en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de ingresos y gastos de Campaña, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de entes 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial porque el otrora candidato independiente permitió la contratación de 
espectaculares por personas no facultadas para ello. 
 
En el caso concreto, la presente falta sustancial conlleva la no rendición de 
cuentas y la vulneración a la transparencia que deben tener los sujetos obligados 
respecto de sus recursos, con lo que se impide verificar su correcto manejo, por 
consecuencia, se vulneran los principios de rendición de cuentas, certeza y 
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transparencia en materia electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado viola los 
principios antes establecidos, afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la revisión del adecuado manejo de los recursos.  
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión, el candidato 
independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
"Artículo 207 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos 
o carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes: 
 
a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados 
en estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el 
que se fijan anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, 
precandidatos, candidatos o candidatos independientes; emblemas, lemas, 
frases o plataformas electorales que identifiquen a un partido o coalición o a 
cualquiera de sus precandidatos o candidatos así como aspirantes y 
candidatos independientes, cuando hagan alusión a favor o en contra 
cualquier tipo de campaña o candidato, que fueron o debieron ser contratados 
y pagados, invariablemente por el partido o coalición. 
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 207, numeral 1, inciso a) del Reglamento 
en comento faculta únicamente a los sujetos obligados para poder realizar la 
contratación y pago de anuncios espectaculares. 
 
El artículo 207, numeral 1, inciso a) del ordenamiento en comento, tutela el 
principio de legalidad respecto a las personas facultadas para realizar la 
contratación de anuncios espectaculares, al establecer con toda claridad que los 
sujetos que tienen dicha prerrogativa son los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad regular la 
contratación de anuncios espectaculares, a través de mecanismos y facultades 
expresas que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos 
reciben, brindado legalidad y certeza respecto de sus operaciones. 
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Por tal motivo, la finalidad de ceñir las contrataciones y pagos de anuncios 
espectaculares a personas específicas, es lograr acotar y regular la contratación 
de los mismos, a efecto de poder llevar un control efectivo y certero en el proceso 
fiscalizador respecto al origen de dichas contrataciones. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de los sujetos obligados de no permitir o tolerar la 
contratación de anuncios espectaculares por persona distinta a las facultadas 
expresamente para ello. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del sistema 
financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un aspirante a candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
contratación de anuncios espectaculares y las personas que únicamente están 
facultadas para ello, al establecer que sólo los sujetos obligados podrán contratar 
publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras 
para sus campañas electorales.  
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es contribuir con la autoridad 
fiscalizadora para que pueda tener una mayor certeza y control rehuir el fraude a 
la ley, mismo que se configura al momento en el que los candidatos 
independientes respetan las palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior 
conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que 
el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no basta la 
interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que 
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debemos de interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, 
pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien 
por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
En ese sentido, al permitir la contratación por parte de persona no facultada para 
la misma de anuncios espectaculares, lo cual es un supuesto regulado por la ley, 
se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad de la contratación de anuncios espectaculares. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es garantizar la legalidad en la contratación de 
anuncios espectaculares. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
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bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la legalidad en la contratación de 
anuncios espectaculares únicamente por las personas facultadas para la misma, 
es decir, sujeto obligado 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la certeza en el 
origen lícito de los recursos del sujeto obligado al permitir la contratación de 
anuncios espectaculares por simpatizantes, quienes no están expresamente 
facultados para ello. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 207, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado omitió registrar en la contabilidad 
los gastos por alimentos efectuados el día la Jornada 
Electoral, por un importe de $1,160.00” 

$1,160.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de alimentos 
efectuados el día de la Jornada Electoral, durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de alimentos efectuados el día de la Jornada Electoral. De 

7398



 

ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los sujetos obligados en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los entes políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
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Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 

Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
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de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
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responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente153: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 

                                                           
153 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
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registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro de 8 operaciones 
en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, previo a la emisión del oficio de errores y 
omisiones, por un importe de $ 65,396.22” 

$ 65,396.22 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
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las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 7, 8, 9 y 10 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2, 7 y 8 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 56 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 56 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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c) Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al tolerar la contratación de espectaculares por una 
persona no facultada por la ley, contrario a lo establecido en el artículo 207, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en permitir la contratación de espectaculares por 
persona no autorizada por la ley contrario a lo establecido en el artículo 207, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por 
el candidato independiente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de ingresos y gastos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  

 

 Que el candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $12,420.00 (Doce mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el aspirante. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 207, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
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d) Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,160.00 
(Mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
e) Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$65,396.22 (Sesenta y cinco mil trescientos noventa y seis pesos 22/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales154. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

                                                           
154 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2, 7 y 8 Formas N/A 30 UMAS (10 
UMAS por 
conducta) 

$2,264.70 

b) 3 Evento extemporáneo 
posterior 

N/A 560 UMAS (10 
UMAS por 
evento) 

$42, 274.40 

c) 5 Aportación de 
espectacular 

$12, 420.00 25% $3, 095.09 

d) 9 Egreso no reportado $1,160.00 140% $1,585.29 

e) 10 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 
real 

$65,396.22 3% $1,887.25 

Total  $51,106.73155 

                                                           
155 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato156, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$552,000.00 $460,000.00 $92,000.00 $27,553.85 $64,446.15 $19,333.85 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

                                                           
156 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Luis Alejandro Gándara 
Alvarado por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 256 
(Doscientos cincuenta seis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $19,325.44 (Diecinueve 
mil trescientos veinticinco pesos 44/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.19 C. LUIS ENRIQUE CASTRO ALMAGUER 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
para el manejo de los recursos de 
campaña.” 

Artículo 286 numeral 1 inciso c) 
del RF 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.157  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

                                                           
157 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

7423



 

candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.158  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u omisión 
(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

6. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura 
de la cuenta bancaria para el manejo de los recursos de 
campaña.  

Omisión 

Artículo 286 
numeral 1 inciso c) 
del RF 
 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
158 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.159 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286 numeral 1 inciso c), mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 

                                                           
159 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinnco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado omitió informar 11 eventos 
previos a su realización, pero sin la antelación de 
siete días que establece la normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión 2, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 11 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.160 
 
                                                           
160 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió informar 11 eventos previos a su 
realización, pero sin la antelación de siete días que establece la 
normatividad. Conclusión 2 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“el sujeto obligado 
omitió informar 11 eventos previos a su realización, pero sin la antelación de siete 
días que establece la normatividad”), se expone el modo de llevar a cabo la 
violación al artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización161.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 

                                                           
161

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 16 
(12+4) eventos, mismos que se hicieron del 
conocimiento de la autoridad con posterioridad a la 
fecha de realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 3 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 16 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.162 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 

                                                           
162 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó extemporáneamente 16 (12+4) 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad con posterioridad a la fecha de realización. 
Conclusión 3 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“El sujeto obligado 
informó extemporáneamente 16 (12+4) eventos, mismos que se hicieron del 
conocimiento de la autoridad con posterioridad a la fecha de realización”), se 
expone el modo de llevar a cabo la violación al artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización163.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
163

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por $24,200.00, 
durante el periodo normal.” 

$24,200.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
 

7449



 

 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de una falta formal, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 
infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
cuidado por parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento 
a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral 
de Fiscalización, 11 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 11 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral 
de Fiscalización, 16 eventos con posterioridad a su realización, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 16 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que el candidato independiente omitió realizar los registros contables de 
sus operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por 
la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,200.00 (veinticuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales164. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

                                                           
164 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Formal N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Eventos extemporáneos 
previos 

N/A 55 UMAS (5 
UMAS por cada 
evento) 

$4,151.95 

c) 3 Eventos extemporáneos 
posteriores 

N/A 160 UMAS (10 
UMAS por cada 
evento) 

$12, 078.40 

d) 7 Operaciones en tiempo 
real 

$24,200.00 

 

3% $679.41 

Total  $17,664.66165 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato166, se advirtió lo siguiente: 
 

                                                           
165 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 
como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
166 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de 

apoyo ciudadano 
(D) 

Saldo Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$159,000.00 $120,000.00 $39,000.00 $8,756.84 $30,243.16 $9,072.95 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
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conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Luis Enrique Castro Almaguer 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 120 (ciento 
veinte) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $9,058.80 (nueve mil cincuenta y ocho 
pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.20 C. MARCO TULIO GUERRERO CORONA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
b) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado omitió registrar los ingresos por concepto de 
la ministración del financiamiento público en su contabilidad 
para actividades de campaña, por un monto de $2877.86.” 

$2877.86 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido 
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en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la conclusión 3. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
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los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve." 
 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer167 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
167 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto la siguiente conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 3 Ingreso no reportado 
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La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Marco Tulio 
Guerrero Corona, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.21 C. MARÍA DE LOURDES LEAL MACÍAS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 9 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 17 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16 
g) Imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6, 8, 
10,11, 12, 13, 14,15 y 17. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo de aportación de militante en 
efectivo” 

Artículo 103, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización. 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de prestación de servicios” 

Artículo 261 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 

10 “El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de los bienes adquiridos por 
gastos de propaganda impresa. 

Artículo 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

11 “El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de los bienes adquiridos por 
gastos de propaganda de lonas.” 

Artículo 210 del Reglamento de 
Fiscalización 

12 “El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de los bienes adquiridos por 
gastos de propaganda de lonas.” 

Artículo 210 del Reglamento de 
Fiscalización. 

13 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
para el manejo de los recursos.” 

Artículo 286 numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización 

 

14 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria para el manejo de los 
recursos.” 

Artículo 246, numeral 1,inciso j) 
del Reglamento de Fiscalización 

15 “El sujeto obligado omitió presentar la 
tarjeta de firmas de la cuenta bancaria 
para el manejo de los recursos.” 

Artículo 54, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización. 

17 “El sujeto obligado presentó facturas 
que no reúnen la totalidad de los 
requisitos fiscales” 

Artículo 46, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.168  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
                                                           
168 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.169  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6 El sujeto obligado omitió presentar el recibo 
de aportación de militante en efectivo 

Omisión 

Artículo 103, 
numeral 1, 
inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 8 El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de prestación de servicios 

Omisión 

Artículo 261 bis 
del Reglamento 
de 
Fiscalización. 

                                                           
169 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 10. El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de los bienes adquiridos por gastos de 
propaganda impresa. 

Omisión 

Artículo 296, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 11. El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de los bienes adquiridos por gastos de 
propaganda de lonas. 

Omisión 

Artículo 210 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 12 El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de los bienes adquiridos por gastos de 
propaganda de lonas. 

Omisión 

Artículo 210 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 13 El sujeto obligado omitió presentar el aviso 
de apertura de la cuenta bancaria para el manejo de los 
recursos. 

Omisión 

Artículo 286 
numeral 1, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 14 El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta bancaria para el manejo 
de los recursos. 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 
1,inciso j) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 15 El sujeto obligado omitió presentar la 
tarjeta de firmas de la cuenta bancaria para el manejo de 
los recursos. 

Omisión 

Artículo 54, 
numeral 1, 
inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 17 El sujeto obligado presentó facturas que no 
reúnen la totalidad de los requisitos fiscales 

Omisión 

Artículo 46, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.170 

                                                           
170 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones 6, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 17 el candidato independiente en 
comento vulneró lo dispuesto en los artículos 46 numeral 1, 54 numeral 1, 103 
numeral1 inciso b), 210, 246 numeral 1, inciso c), 261 bis, 286 numeral 1 c) y 296 
numeral 1 mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…)” 
 
“Artículo 103.  
Documentación de los ingresos 
 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
(…) 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda. 
(…)” 
 
 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 210.  
Mantas  
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores 
a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán 
presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de 
credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el 
permiso.” 
 
“Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
c) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que 
detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada 
campaña para la pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la 
autorización para su fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de 
uso común, la descripción de los costos, el detalle de los materiales y mano 
de obra utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o campaña 
beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo 
dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. Dicha 
relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente. El partido deberá conservar y presentar fotografías de la 
publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta. 
 
“Artículo 261 Bis. 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un 
plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña 
o campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña 
o campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, 
deberán avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al 
inicio del periodo que corresponda a cada cargo de elección. 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos 
de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar 
en el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, 
deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
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a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y 
publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar 
el monto de la contratación. 
 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y 
servicios contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos 
en el inciso a). 
 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá 
considerar el monto total pactado en el contrato.  
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado 
deberá presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente 
dentro de los tres días siguientes a la fecha en la que se suscriba el convenio 
modificatorio. 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, 
numeral 2, de la Ley de Partidos.” 
 

“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinnco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 296. 
Lugar de revisión 
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
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ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 

7472



 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado omitió informar 35 eventos con la 
antelación de siete días que establece la 
normatividad, pero previo a la realización de los 
mismos.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 35 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 35 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.171 
 
                                                           
171 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 35 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió informar 35 eventos con la 
antelación de siete días que establece la normatividad, 
pero previo a la realización de los mismos. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 35 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización172.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 

                                                           
172

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 21 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento 
de la autoridad con posterioridad a la fecha de 
realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 21 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.173 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 

                                                           
173 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó extemporáneamente 21 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad con posterioridad a la fecha de realización 
Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización174.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
174

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 9 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado omitió presentar el cheque o transferencia 
electrónica de pago por gastos operativos mayor a 90 UMAS 
por un monto de $12,760.00.” 

$12,760.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió efectuar el pago 
por montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo 
a nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o 
a través de transferencia electrónica, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, por un importe de $12,760.00 (doce mil 
setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, 
consistente en haber incumplido con su obligación de efectuar aquellos pago (s) 
por montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo 
a nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o 
a través de transferencia electrónica violentando así lo dispuesto en el 126, 
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numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de $12,760.00 (doce 
mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió efectuar el pago por montos superiores a 
noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador del 
bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
electrónica, de ahí que el candidato independiente incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en la omisión de efectuar pago por montos superiores a noventa días 
de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador del bien o 
servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
electrónica 
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Esto es, se actualiza una falta sustancial por la omisión por parte del sujeto 
obligado de comprobar sus egresos a través de instrumentos previamente 
establecidos por la autoridad que, que en aras de la transparencia, faciliten a la 
autoridad fiscalizadora conocer cuál fue el destino de los recursos erogados y que 
hayan sido aplicados para los fines lícitos estipulados en la legislación vigente. 
 
Debido a lo anterior, el candidato independiente en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afectos a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión en comento, el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 126.  
 
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
(…)” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días de salario 
(ahora Unidades de Medida y Actualización) a través de cheque o transferencia 
bancaria. En el caso concreto, tienen la obligación de comprobar la manera en que 
realizaron dichos pagos en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, con la finalidad que la 
autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación comprobatoria 
necesaria, a fin de que pueda verificar con certeza que los sujetos obligados 
cumplan con la normatividad electoral, por lo que hace a la rendición de cuentas 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los gastos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades de obtención de apoyo ciudadano o de campaña, 
eso implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que 
permitan a la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado 
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certeza del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante 
el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidad de Medida y Actualización) se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese sentido, realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de 
Medida y Actualización), por medios diversos a los establecidos y que no permiten 
identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, constituye una 
falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de sujetos obligados. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 9, es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus 
actividades. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en omitir efectuar pago (s) por montos 
superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del 
prestador del bien o servicio, con la leyenda para abono en cuenta o a través de 
transferencia electrónica, por un importe de $12,760.00 (doce mil setecientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado omitió presentar cheque o transferencia 
bancaria respecto de una aportación de simpatizante en 
efectivo por un monto mayor a 90 UMA, por un importe de 
$10,000.00” 

$10,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, que consistió en la omisión de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, durante el periodo de campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones,, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El candidato independiente omitió rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
 

7498



 

(…)” 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
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Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la certeza en el origen de los recursos mediante 
la verificación oportuna, respecto de la legalidad de las operaciones realizadas por 
el candidato independiente en el periodo de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
de legalidad, la transparencia y certeza en el origen de los recursos para su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
“El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 12 
registros contables en el periodo normal por $87,614.87.” 

$87,614.87. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 16 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente María de Lourdes Leal Macías omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 16 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
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fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 16, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 2, 3, 9, 5 y 
16 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada/ infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 6, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 17. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 35 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 35 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
 

c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 21 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 21 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

d) Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente en comento consistió en omitir realizar pagos por montos 
superiores a los noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque 
nominativo a nombre del prestador del bien o servicio que contenga la leyenda 
para abono en cuenta del beneficiario o a través de transferencia electrónica, 
contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Diputado, presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como aquellas que fueron vulneradas, en la 
irregularidad materia del presente estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe respectivo. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,760.00 (doce mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en el actuar del candidato independiente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
e) Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato independiente 
faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), que debían realizarse mediante transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, relativas a 
la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
f) Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $87,614.87 
(ochenta y siete mil seiscientos catorce pesos 87/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales175. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos 
que rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado 
plasmadas en los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a 
imponer tiene como finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o 
similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6,8,10, 11, 
12, 13, 14, 

15 y 17 

Forma N/A 90 UMAS (10 
UMAS por 
conclusión) 

$6,794.1 

                                                           
175 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

b) 2 Registro extemporáneo 
de 35 eventos previo a 

su realización 

N/A 175 UMAS (5 
UMAS por cada 

evento) 

$13,210.75 

c) 3 Registro extemporáneo 
de 21 eventos posterior a 

su realización 

N/A 210 UMAS (10 
UMAS por cada 

evento) 

$15,852.9 

d) 9 Pagos mayores a 90 
UMA realizados en 

efectivo 

$12,760.00 100% $12,757.81 

e) 5 Aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMA 

$10,000.00 100% $9,964.68 

f) 16 Operaciones fuera de 
tiempo real en el periodo 
normal 

$87,614.87 3% $2,566.66 

Total  $61,146.9176 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato177, se advirtió lo siguiente: 
 
 
 
 

                                                           
176 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
177 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 

(A) 
Egresos 

(B) 
Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$168,000 $48,720 $119,820 $22,647.00 $96,633 $28,989.90 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
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tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. María de Lourdes Leal 
Macías por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 384 
(trecientos ochenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $28,988.16 
(veintiocho mil novecientos ochenta y ocho pesos 16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.22. C. MARIA GUADALUPE RAMIREZ CABELLO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7, 9, 10, 11 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 6, 7, 
9, 10, 11 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
contratos de comodato de aportaciones 
en especie del candidato.” 

Artículo 107, numeral 1, del RF 

6  “El sujeto obligado omitió presentar 4 
contratos de comodato de aportaciones 
en especie de simpatizantes.” 

Artículo 107, numeral 1, del RF 

7 “El sujeto obligado omitió presentar 
documentación que acredite el criterio 
de valuación de una aportación en 
especie.” 

Artículo 109 del RF 

 

9 “El sujeto obligado omitió presentar 1 
contrato de prestación de servicios, por 
concepto de propaganda.” 

Artículo 204 del RF 

 

10 “El sujeto obligado omitió presentar 750 
permisos de colocación de lonas.” 

Artículo 210 del RF 

11 “El sujeto obligado presentó dos 
facturas que carecen de complemento 
INE.” 

 

Artículo 46 numeral 1, del RF. 

 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.178  
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 46 numeral 1, 107, numeral 1, 109, 204, 210 y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formales, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

                                                           
178 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado omitió informar de 16 eventos, 
previos a su realización, pero sin la antelación de 
siete días que establece la normatividad..” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 16 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 1 
evento, mismo que se hizo del conocimiento de la 
autoridad con posterioridad a la fecha de su 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 1 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro de 10 operaciones 
en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, previo a la emisión del oficio de errores y 
omisiones, en periodo normal, por un importe de $41,006.64.” 

$41,006.64 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
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adecuado control en la rendición de cuentas, legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas., por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio 
rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
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estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
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en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer179 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

                                                           
179 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 

7530



 

secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5, 6, 7, 9, 10, 11 Formales 

b) 2 Eventos extemporáneos, 
previos a su realización 

c) 3 Evento extemporáneo, 
posterior a su realización 

d) 12 Operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. María 
Guadalupe Ramírez Cabello, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
d), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.23 MARÍA ROSA ELVIRA SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 7 y 8 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

7 “El sujeto obligado no presentó los permisos de 
colocación de lonas.” 

Artículo 210 del RF. 

 

8 “El sujeto obligado no reporto el estado de cuenta, las 
conciliaciones bancarias adicionalmente reportó 
extemporáneamente el aviso de apertura de la cuenta 
bancaria.” 

246, numeral 1, inciso j) 
y 286, numeral 1 inciso 
c) del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.180  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 

                                                           
180 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.181  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 7. El sujeto obligado no presentó los permisos de 
colocación de lonas.” 

Omisión 
Artículo 210 del RF. 
 

“Conclusión 8. El sujeto obligado no reporto el estado de 
cuenta, las conciliaciones bancarias adicionalmente reportó 
extemporáneamente el aviso de apertura de la cuenta 
bancaria.” 

Omisión 

246, numeral 1, 
inciso j) y 286, 
numeral 1 inciso c) 
del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 

                                                           
181 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.182 
 
En las conclusiones 7 y 8 la candidata independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 210, 246, numeral 1, inciso j) y 286, numeral 1 inciso c) 
del RF, mismos que a la letra señalan: 

                                                           
182 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

7535



 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 210.  
Mantas  
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores 
a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán 
presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de 
credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el 
permiso.” 
 
“Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…)” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinnco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 

del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
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ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 

7540



 

 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado registró seis eventos en la 
agenda pública previos a su realización, sin que 
estos cumplan la antelación de que establece la 
normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión 2, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.183 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado registró seis eventos en la agenda pública 
previos a su realización, sin que estos cumplan la antelación de 
que establece la normatividad. Conclusión 2 

                                                           
183 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización184.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
184

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
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No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado registró diecinueve eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 19 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.185 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado registró diecinueve eventos con posterioridad 
a la fecha de su realización. Conclusión 3 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
185 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización186.  
 

                                                           
186

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 

7550



 

documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió registrar los ingresos por concepto de 
ministración de Financiamiento Público en cuentas de orden, 
por un monto de $2,877.86.” 

$2,877.86 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión xx del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $2,877.86, (Dos mil ochocientos setenta y siete 
pesos 8638/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de ministración de Financiamiento Público contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $2,877.8638, (Dos mil ochocientos setenta y siete pesos 8638/100 
M.N.).  
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Descripción de la Irregularidad observada 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió registrar los ingresos por 
concepto de ministración de Financiamiento Público en cuentas 
de orden, por un monto de $2,877.8638. 
 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, la conducta realizada por la 
Candidata Independiente, por lo que para efectos de su exposición cabe referirnos 
a lo señalado en la columna “Descripción de la Irregularidad observada” del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
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la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
  
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito la 
Candidata Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
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de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña de la candidata 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
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obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar de la candidata 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por la Candidata infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado registró nueve registros contables de 
manera extemporánea, por importe de $12,108.36, durante el 
periodo normal.” 

$12,108.36 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
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la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 la candidata independiente referida vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable a la 
candidata independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 7, 8, 10. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 5 y 8 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 19 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 19 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
ministración del financiamiento público, contrario a lo establecido en el 
artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de ministración del financiamiento público, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $2,877.86 (Dos mil ochocientos setenta y siete pesos 
8638/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
e) Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,108.36 (Doce mil ciento ocho pesos 36/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales187. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
187 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 y 8 Formales N/A 20 UMAS (10 
UMAS por falta) 

$1, 509.80 

b) 2 Evento extemporáneo 
previo 

N/A 30 UMAS (5 
UMAS por 

evento) 

$2,264.70 

c) 3 Evento extemporáneo 
posterior 

N/A 190 UMAS (10 
UMAS por 

evento) 

$14,343.10188 

d) 5 Ingreso no reportado $2,877.8638 140% $4000.97 

e) 10 Operaciones en tiempo 
real 

$12,108.36 3% $301.96 

Total  $22,420.53189 

 

                                                           
188 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 

 
189 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 
como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligada a presentar la candidata190, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $300,000.00  $250,000.00  $50,000.00   $14,947.02  $35,052.98  $10,515.89  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
190 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. María Rosa Elvira Sánchez 
Martínez por lo que hace las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 139 (ciento 
treinta y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $10,493.11 (Diez mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos 11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.24 C. MARTIN RENTERIA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
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en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 8  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3 y 8 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado no presentó el 
control de folios con los requisitos 
establecidos en la normativa.” 

Artículo 107, numeral 3 del RF 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de cuenta y conciliación 
bancaria.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del RF. 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.191  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
                                                           
191 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.192  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado no presentó el control de folios 
con los requisitos establecidos en la normativa. 

Omisión 
Artículo 107, 
numeral 3 del RF 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar el estado de 
cuenta y conciliación bancaria. 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
j) del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 

                                                           
192 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.193 
 
En las conclusionones 3 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 107, numeral 3 y 246, numeral 1, inciso j) del RF, 
mismos que a la letra señalan: 
 
 
 
 

                                                           
193 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 (…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
“Artículo 246 
 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
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investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
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esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 

 

Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña, valuados en $2,900.00.” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
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financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles utilizados 
como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (Dos mil novecientos pesos 
00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
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1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4 
 

No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado registró en la agenda de actos 
públicos veintisiete eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 27 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 27 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.194 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 27 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado registró en la agenda de actos públicos 
veintisiete eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización. Conclusión 4. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
                                                           
194 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 27 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización195.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 

                                                           
195

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
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consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 6 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió comprobar ingresos consistentes en 
aportaciones en especie por un importe de $8,360.00.” 

$8,360.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión xx del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $8,360.00 (ocho mil trescientos sesenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto por el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
 

6. El sujeto obligado omitió comprobar ingresos consistentes en 
aportaciones en especie por un importe de $8,360.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 6 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 

7602



 

En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
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cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
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En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 6, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado registró tres registros contables de manera 
extemporánea durante el periodo normal por un importe 
$8,360.00.” 

$8,360.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 6, 8 y 9. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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a) Conclusión 3 y 8 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(Dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
c) Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 27 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 27 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones en especie, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones en especie, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral.  
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $8,360.00 (Ocho mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
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e) Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$8,360.00 ( Ocho mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales196. 

                                                           
196 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3, 8 Formales N/A 20 UMAS $1,509.80 

b) 2 Omitir registros de 
inmueble utilizado como 

casa de campaña 

$2,900.00 140% $4000.97 

c) 4 Evento extemporáneo 
posterior 

N/A 270 UMAS $20,382.30 

 

d) 6 Ingreso no comprobado $8,360.00 100% $8,303.90 

e) 9 Operaciones en tiempo 
real 

$8,360.00 

 

3% $226.47 

                                                                                                                                                                                 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

Total  $34,423.44197 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato198, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$175,459.00 $114,000.00 $61,459.00 $18,419.56 $43,039.44 $12,911.83 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

                                                           
197 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 

dos mil diecisiete. 
198 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Martín Rentería por lo que hace 
a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
consistente en una multa equivalente a 171 (ciento setenta y un) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $12,908.79 (doce mil novecientos ocho pesos 79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.2.25 C. PASCUAL MIRAMONTES PLASCENCIA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 6, 8, 9, 11 y 13 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2  
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15 
g) Imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 5, 6, 
8, 9, 11 y 13 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado no realizo el registro 
de los folios con los requisitos 
establecidos en el RF.” 

Artículo 104, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización 

5 “El sujeto obligado no presentó el 
recibo de aportación y credencial del 
aportante para aportaciones del 
candidato en efectivo.” 

Artículo 104, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización 

6 “El sujeto obligado no presentó el 
recibo de aportación, credencial del 

Artículo 103 del Reglamento de 

7623



 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

aportante y estado de cuenta 
bancarios.” 

Fiscalización 

8 “El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de colocación de lonas” 

Artículo 210 del Reglamento de 
Fiscalización 

9 “El sujeto obligado no se apegó al 
catálogo de cuentas y guía 
contabilizadora omitiendo realizar los 
cambios sugeridos en los registros 
contables” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del Reglamento de Fiscalización 

11 “El sujeto obligado omitió presentar la 
totalidad de la documentación soporte 
de diversos registros contables.” 

Artículos 126 numeral 6 del 
Reglamento de Fiscalización 

13 “El sujeto omitió presentar el contrato 
de apertura y la tarjeta de firmas de la 
cuenta bancaria.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de Fiscalización  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.199  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
                                                           
199 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.200  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3 El sujeto obligado no realizo el registro de los 
folios con los requisitos establecidos en el RF.” 

Omisión 

Artículo 104, 
numeral 4 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 5 “El sujeto obligado no presentó el recibo de 
aportación y credencial del aportante para aportaciones del 

candidato en efectivo.” Omisión 

Artículo 104, 
numeral 4 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 6 “El sujeto obligado no presentó el recibo de 
aportación, credencial del aportante y estado de cuenta 
bancarios.” 

Omisión 

Artículo 103 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 8 “El sujeto obligado omitió presentar los permisos 
de colocación de lonas” 

Omisión 

Artículo 210 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 9 “El sujeto obligado no se apegó al catálogo de 
cuentas y guía contabilizadora omitiendo realizar los cambios 
sugeridos en los registros contables” 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 
i) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 11 “El sujeto obligado omitió presentar la totalidad 
de la documentación soporte de diversos registros contables.” 

Omisión 

Artículos 126 
numeral 6 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 13 “El sujeto omitió presentar el contrato de Omisión Artículo 246, 

                                                           
200 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

apertura y la tarjeta de firmas de la cuenta bancaria.” numeral 1, inciso 
j) del 
Reglamento de 

Fiscalización  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 

7627



 

ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.201 
 
En las conclusiones 3, 5, 6, 8, 9, 11y 13 el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 33 numeral 1 i), 103, 104 numeral 4, 126 
numeral 6, 210, 246 numeral 1 j) del Reglamento de fiscalización, mismos que a 
la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) ” 
 
“Artículo 103.  
Documentación de los ingresos 
 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 

                                                           
201 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la 
transferencia electrónica en donde se identifique la cuenta bancaria de origen 
y destino. 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda. 
c) Los ingresos derivados de autofinanciamientos, además de la ficha 
de depósito, deberán ser documentados con un control de folios de 
autofinanciamiento el cual se presentará durante los diez días hábiles 
posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información: 
número de recibo, fecha y descripción del evento o actividad, lugar en que se 
llevó a cabo, y el monto obtenido.” 
 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
4. Se deberá expedir un recibo de aportación por cada depósito recibido. 
(…)” 

 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
(…) 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas 
de registro contable.” 
 

“Artículo 210.  
Mantas  
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores 
a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán 
presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de 
credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el 
permiso.” 

 
“Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
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(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitir registrar en la contabilidad los 
gastos por $42,827.80 derivados de un evento público.” 

$42,827.80 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
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realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda 
electoral de un evento, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de Propaganda y mobiliario. De ahí que el candidato 
independiente contravino lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
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reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente202: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

                                                           
202 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
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instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

7640



 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
gastos por concepto de propaganda por un monto de 
$58,794.00” 

$58,794.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
gastos reportados con la documentación soporte que acreditara el gasto de 
las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación comprobatoria 
que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, violentando así 
lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente omitió presentar la documentación soporte que 
comprobara las erogaciones por concepto de propaganda. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 

7643



 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 
410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 12 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado omitió vincular un gasto a la obtención del 
voto por concepto de vales de gasolina por un importe de 
$20,000.00” 

$20,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con las actividades inherentes de campaña, por un monto 
total de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de(vales de gasolina, violentando 
así lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente reportó diversos egresos relativos a la compra 
de vales de gasolina por un monto de $20,000.00, sin vincular los mismos con el 
objeto proselitista que debe observar toda erogación realizada. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: Las irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por no vincular diversas 
erogaciones con el objeto proselitista, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los mismos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 12 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los 
gastos de campaña.” 

 
“Artículo 405 
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1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en 
especie, deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la 
candidatura independiente.” 
 
“Artículo 410 

1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto 
del financiamiento público no erogado.” 

 
“Artículo 431 

1. Los Candidatos Independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica 
de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de 
campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a 
las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos 

2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de las 
erogaciones 

3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se 
sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 
Así, de las normas antes señaladas se desprende la obligación de los Candidatos 
Independientes, de aplicar todo aquel recurso allegado por concepto de 
financiamiento, sea público o privado, únicamente para las actividades de su 
campaña 
 
La finalidad de las normas legales en cita, consiste en determinar el empleo que 
deben observar los recursos financieros allegados por los candidatos 
independientes en el marco del desarrollo de su campaña electoral, precisando 
además que dichos contendientes se encuentran obligados a señalar en su 
informe de campaña, el origen y destino de dichos recursos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de vales de gasolina por un monto de $20,000.0, 
que no encuentran vinculación con el objeto proselitista de dicho gasto, detectada 
durante la revisión de los informes de campaña relativos, por si misma(s) 
constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
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La realización de erogaciones por concepto de compra vales de gasolina aún y 
cuando el sujeto obligado atendió las solicitudes de información de la autoridad 
electoral, todas sus manifestaciones se tornan en dichos, ya que no anexó 
documentación o evidencia suficiente que acreditara el objeto proselitista de 
dichos gastos, lo anterior, trae como consecuencia la no vinculación del gasto 
erogado a las actividades inherentes de campaña, pues las actividades de compra 
de vales de gasolina deben de hacerse bajo los criterios de honestidad, economía, 
racionalidad y control lo cual en el caso no aconteció, ya que por las 
circunstancias en que fue efectuada se advierte que al Candidato Independiente 
no le corresponde llevar a cabo dichas actividades cubiertas con las erogaciones 
detectadas, ni mucho menos por sus características resulta idónea para atender 
los fines que le son conferidos constitucional y legalmente. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, el sujeto obligado se limitó a realizar meras 
manifestaciones y en otros presentó documentación, sin embargo, ello no resultó 
suficiente para acreditar el objeto proselitista obligado, pues no vinculó el gasto 
con las actividades propias de campaña, ya que si bien acredita la erogación con 
la documentación contable atinente, no motivó ni justificó que la finalidad propia de 
dicho gasto coincida con la naturaleza de los actos de campaña, resultando así 
una falta de vinculación entre los gastos reportados con las actividades 
proselitistas tendentes a la obtención del voto de la ciudadanía; en consecuencia 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de las normas citadas consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, obtener la simpatía y en 
consecuencia, el sufragio de la ciudadanía en apoyo a la Candidatura 
Independiente contendida. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de vales de gasolina sin que se acreditara el objeto proselitista de los 
mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los 
permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusión 14 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
“El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la totalidad de 
gastos realizados con un proveedor por un importe de 
$58,000.00” 

$58,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como lo dispuesto en el artículo 127, numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 14 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Candidato Pascual Miramontes Plascencia 
reporto diversas operaciones por concepto de propaganda, sin embargo omitió 

7657



 

reportar con veracidad las mismas, esto es así pues el proveedor manifestó a esta 
autoridad gastos superiores a los que tiene obligación de reportar el candidato 
independiente  
 
Derivado de los procedimientos de auditoría y con fundamento en los artículos 331 
y 332 del Reglamento de Fiscalizacion esta autoridad llevó a cabo la solicitud de 
información sobre las operaciones de los gastos reportados, requiriendo a los 
proveedores y prestadores de servicios que confirmaran o rectificaran las 
operaciones efectuadas de lo anterior se desprendió que en la conclusión 14 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Candidato Pascual Miramontes 
Plascencia reporto diversas operaciones por concepto de propaganda, sin 
embargo omitió reportar con veracidad las mismas, esto es así pues el proveedor 
manifestó a esta autoridad gastos superiores a los que tiene obligación de reportar 
el candidato independiente  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato, toda vez 
que los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
consistente en la obligación de reportar con veracidad los egresos a la autoridad, 
por lo que en el caso concreto el actuar del candidato independiente actualizó la 
conducta prohibida por la norma. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El candidato Pascual Miramontes Plascencia no reportó con veracidad los 
egresos de campaña establecidos por la autoridad para el cargo de Diputado, por 
un monto de $58,000.00 De ahí que contravino lo dispuesto en 431, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato, surgió de la revisión del Informe 
de Ingresos y Gastos de Campaña, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el 
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio 
de reproche sobre la conducta. 
 
Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostuvo en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-125/2008 
que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por 
"dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta 
que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una 
conducta violatoria del deber jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. 
Es decir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al dolo como la 
intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral. 
 
Asimismo, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que un sujeto 
obligado actuó con dolo debe acreditarse que intencionalmente no reportó sus 
operaciones u ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al 
momento de llevarse a cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado 
con el ánimo de obstaculizar la función fiscalizadora de la autoridad. 
 
En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar 
una cosa que no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer 
que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad 
administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de 
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo. 
 
Lo anterior se robustece con lo sostenido por la Sala Superior en el recurso de 
apelación SUP-RAP-231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar 
acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o por conducto de 
indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda 
determinar su existencia. 
 
Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis con rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”, 
conforme a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual 
o cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el 
presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, 
por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de 
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un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un 
conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y 
conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, de manera que ese 
conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no así 
respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone que la 
existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Así pues, se integran en el 
dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 
 
Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de 
rubro: “DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL”, donde se establece que el dolo no sólo puede ser 
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a 
través de hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, 
se pueda llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los 
principios de la lógica y las máximas de la experiencia. 
 
De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 
jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para 
definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con rubro “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”203, le son 
aplicables mutatis mutandis204, al derecho administrativo sancionador. 
 
Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 
conducta dolosa por parte del sujeto infractor. 
 
En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con el elemento 
intelectual o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que el ente 

                                                           
203 Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 121-122, Sala Superior, tesis XLV/2002. 
204 En la referida tesis se estableció que tanto el derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son 
manifestaciones del ius puniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que 
casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. El poder punitivo del 
Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administrativo sancionador, tiene como finalidad 
inmediata y directa la prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 
dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su 
proliferación y comisión futura. Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto 
a ese objetivo preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación del ius puniendi. Esto 
no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma positiva penal, sino que se deben extraer 
los principios desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de 
sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas. 
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político conocía previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de financiamiento y gasto, es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones 
a los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 
obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 
y que, ante su incumplimiento, necesariamente se produciría una consecuencia de 
derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción.  
 
Esto es así, pues los sujetos obligados tienen la obligación de reportar con 
veracidad a la autoridad fiscalizadora electoral, el destino y aplicación de sus 
recursos de conformidad con la normatividad electoral en materia de fiscalización 
y al ser una obligación de todos los entes políticos conducir sus actividades dentro 
de los cauces legales, resulta inconcuso que el infractor no podrá argumentar un 
desconocimiento de la normatividad de la materia, por lo que existe constancia de 
un conocimiento previo de la misma, así como de las consecuencias jurídicas que, 
ante su incumplimiento, necesariamente se producirán, con lo cual se hace 
evidente el elemento cognoscitivo. 
 
Una vez acreditado el elemento cognitivo, en el presente caso se actualiza el 
elemento volitivo necesario para tener por acreditado el dolo directo, ello es así 
pues al conocer previamente la obligación de acreditar verazmente la aplicación 
de los gastos realizados, en este contexto, resulta indubitable que el sujeto no 
informó verazmente a la autoridad fiscalizadora presentando documentación no 
veraz a la autoridad. 
 
Lo anterior es así, por que el sujeto obligado presentó en el momento procesal 
oportuno diversa documentación soporte en primera instancia para acreditar 
gastos en propaganda 
 
Visto lo anterior, la documentación presentada por el infractor no brinda certeza a 
esta autoridad en cuanto a que hubiera reportado con veracidad el gasto de 
mérito. Por el contrario al concatenar la documentación que obra en el expediente 
de mérito, se comprueba que el documento presentado a la autoridad electoral por 
el ente político incoado no es veraz en cuanto a alcance y contenido; 
consecuentemente, se tiene por acreditado el dolo en el actuar del sujeto 
obligado. 
 
En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 
directa, en el presente caso su acreditación se hará a través de la prueba 
circunstancial, para lo cual se cuenta con el indicio de que: i)escrito de respuesta 
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de Claudia Alejandra Galván Betancourt representante de Vector Graphics de 
fecha 22 de junio de 2017 en el que da respuesta al requerimiento de información 
formulado por esta autoridad respecto diversas operaciones realizadas con el 
entonces candidato de con información no veraz; ii) la intención del sujeto fue 
engañar a la autoridad, en tanto entregó la documentación con información no 
veraz; es decir, que el sujeto obligado fijó su voluntad en incumplir la ley, este 
indicio se encuentra constituido por el hecho cierto y probado de que, previamente 
a su actuar, conocía la obligación a que se encontraba sujeto, es decir, la base del 
indicio es la certeza de que el ente político actuó a sabiendas de que infringía la 
ley, tal como se ha demostrado. 
 
En este tenor, resulta incuestionable que el sujeto incoado desplegó una conducta 
dolosa al presentar documentación no veraz, a sabiendas que dicha conducta era 
ilegal, con la intención de aparentar una situación que no es real, tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumplen con las obligaciones de ley, alentado 
por el beneficio que le produce tal conducta como lo es, comprobar egresos 
mediante documentación que no tiene relación alguna con la presunta prestación 
de servicios, lo que implica la aceptación de sus consecuencias y ello posibilita a 
esta autoridad electoral su sanción. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad los 
egresos, se vulnera la certeza y transparencia que constituyen, en una 
interpretación teleológica, los fines a los que propende la norma transgredida. 
Debido a lo anterior, el infractor de mérito vulneró los valores antes establecidos y 
afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión en comento, el candidato vulneró lo dispuesto en los 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127, 
numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. (…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Articulo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…)” 

 
Del artículo 431 antes descrito se desprende la obligación de los sujetos obligados 
de presentar ante la autoridad electoral los informes de campaña, respecto al 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas que en el mismo se prevén, es decir, que dichos informes deberán 
ser presentados por los entes políticos, detallando el origen y monto de los 
ingresos que éstos hayan recibido, así como los egresos que hayan sido 
realizados. 
 
Dicho precepto normativo tutela los principios de transparencia y la certeza en uso 
de los recursos que deben de prevalecer en los procesos federales electorales, al 
establecer con toda claridad que los sujetos tienen las siguientes obligaciones: 
registrar contablemente sus ingresos y gastos, con la documentación veraz antes 
mencionada cumpliendo con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, por 
lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos rendir cuentas ante la autoridad 
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fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, el objeto es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el ente político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación a 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
del principio de certeza en el origen de los recursos de los partidos políticos 
tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión aludida, son los principios de equidad que rigen al 
sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los recursos obtenidos y reportados por el sujeto 
obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
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f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
“El sujeto obligado realizo 10 registros contables 
extemporáneos, por un monto de $115,828.00.” 

$115,828.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 15 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 15 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 

7670



 

conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 15, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 5, 6, 8, 9,11 y 13 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 3, 5, 6, 8, 9, 11 y 13 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$42,827.80 (cuarenta y dos mil ochocientos veintisiete pesos 80/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
c) Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
propaganda, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$58,794.00 (cincuenta y ocho mil setecientos noventa y cuatro pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

d) Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en realizar erogación sin que estos estuvieran vinculados 
con la obtención del voto, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña al cargo de Diputado presentado por el 
Candidato Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$20,000.0 (veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

. 
e) Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL en razón de que se trata de 
faltas de fondo o sustantivas en las que se vulnera directamente el principio de 
certeza en la rendición de cuentas, toda vez que el ente obligado omitió 
reportar con veracidad a esta autoridad considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al candidato 
consistió en que no reportó con veracidad el gasto contraviniendo lo 
establecido en el artículo 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación con el 127, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
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• Que el candidato conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el candidato no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$58,000.00 (cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
con 127, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 

 
f) Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$115,828.00 (Ciento quince mil ochocientos veintiocho pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales205. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

                                                           
205 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 3, 5, 6 8, 9, 
11 y 13 

Forma N/A 70 UMAS (10 
UMAS por 
conclusión) 

$5,284.30 

b) 2 Gasto no reportado $42,827.80 140% $59,939.06 

c) 10 Gasto no comprobado $58,794.0 100% $58,731.22 

d) 12 Gasto no vinculado  $20,000.0 100% $19,929.36 

e) 14 No reporte con veracidad $58,000.00 180% $104,327.18 

f) 15 Falta de veracidad en el 
registro de temporalidad 
de la operación 

$115,828.00 3% $3,472.54 

Total  $251,683.66206 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato207, se advirtió lo siguiente: 

                                                           
206 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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Ingresos 

(A) 
Egresos 

(B) 
Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$2,044,000.00  $328,000.00  $1,716,000.00   $129,993.78  $1,586,006.22  $475,801.87  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 

                                                                                                                                                                                 
207 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Pascual Miramontes 
Plascencia por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 3334 (tres mil 
trecientos treinta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $251,683.66 (Doscientos 
cincuenta y un mil seiscientos ochenta y tres pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.26 C. RAMIRO ALEJANDRO LARA JIMÉNEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7, 9 y 10 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 Bis 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 6, 7, 
9 y 10 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió registra los 
ingresos por financiamiento público en 
cuentas de orden.” 

Artículo 33 numeral 1 inciso i) 
del RF. 

 

6 “El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación solicitada respecto de 
aportaciones de simpatizantes en 
efectivo.” 

Artículo 103, del RF. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar 
muestras y contratos de donación, 
respecto de 4 aportaciones de 
simpatizantes en especie. “ 

Artículo 107, numeral 1 del RF. 

 

 

9 “El sujeto obligado omitió presentar 
permisos de colocación de lonas” 

Artículo 210 del RF. 

10 “El sujeto obligado no realizó el registro 
contable correcto de acuerdo con el 
catálogo de cuentas y la guía 
contabilizadora conforme a la 
normatividad vigente.” 

Artículo 33 numeral 1 inciso i) 
del RF. 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.208  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
                                                           
208 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.209  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió registra los ingresos por 
financiamiento público en cuentas de orden. Omisión 

Artículo 33 numeral 1 
inciso i) del RF. 
 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación solicitada respecto de aportaciones de 
simpatizantes en efectivo. 

Omisión 
Artículo 103, del RF. 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar muestras y 
contratos de donación, respecto de 4 aportaciones de 
simpatizantes en especie.  

Omisión 

Artículo 107, numeral 1 
del RF. 
 
 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar permisos de 
colocación de lonas” 

Omisión 
Artículo 210 del RF. 

Conclusión 10. El sujeto obligado no realizó el registro contable 
correcto de acuerdo con el catálogo de cuentas y la guía 
contabilizadora conforme a la normatividad vigente. 

Omisión 
Artículo 33 numeral 1 
inciso i) del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
209 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.210 

                                                           
210 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 5, 6, 7, 9 y 10 el candidato independiente en comento vulneró 
lo dispuesto en los artículos 33 numeral 1 inciso i), 103, 107, numeral 1, 210 del 
RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) ” 
 
“Artículo 103.  
Documentación de los ingresos 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la 
transferencia electrónica en donde se identifique la cuenta bancaria de origen 
y destino. 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda. 
c) Los ingresos derivados de autofinanciamientos, además de la ficha 
de depósito, deberán ser documentados con un control de folios de 
autofinanciamiento el cual se presentará durante los diez días hábiles 
posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información: 
número de recibo, fecha y descripción del evento o actividad, lugar en que se 
llevó a cabo, y el monto obtenido.” 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados 
deberán documentarse en contratos escritos que cumplan con las 
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formalidades que para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo 
a su naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando menos, los 
datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de 
mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y 
el carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza 
y con independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de 
otras legislaciones. 
(…)” 
 
“Artículo 210.  
Mantas  
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores 
a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán 
presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de 
credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el 
permiso.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
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Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
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máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado informó 4 eventos en la agenta 
de actos públicos previos a su realización pero sin la 
antelación de siete días que establece la 
normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión 2, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.211 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó 4 eventos en la agenta de actos 
públicos previos a su realización pero sin la antelación de siete 
días que establece la normatividad. Conclusión 2 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“El sujeto obligado 
informó 4 eventos en la agenta de actos públicos previos a su realización pero sin 
la antelación de siete días que establece la normatividad.”), se expone el modo de 
llevar a cabo la violación al artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

                                                           
211 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización212.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 

                                                           
212

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informo 46 eventos de manera 
extemporánea en la agenda de actos públicos, 
posteriores a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 3 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 46 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 46 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.213 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 46 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informo 46 eventos de manera extemporánea 
en la agenda de actos públicos, posteriores a su realización. 
Conclusión 3 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“El sujeto obligado 
informo 46 eventos de manera extemporánea en la agenda de actos públicos, 
posteriores a su realización.”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
213 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 46 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización214.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
214

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 127 Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 9 bis 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
bis 

“El sujeto obligado omitió comprobar 4 egresos por el 
monto de $36,960.00.” 

$36,960.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en la conclusión 9 Bis del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en 
comprobar los gastos reportados con la documentación soporte que 
acreditara el gasto de las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación comprobatoria 
que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, violentando así 
lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El Candidato Independiente omitió presentar la documentación soporte que 
comprobara las erogaciones por concepto de gastos de propaganda. De ahí que 
este contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió comprobar 4 egresos por el monto de $36,960.00. 
Conclusión 9 bis 

 
Como se describe, existe una conducta realizada por el sujeto obligado por lo que 
para efectos de su exposición cabe referirnos a la conducta (“El sujeto obligado 
omitió comprobar 4 egresos por el monto de $36,960.00.”), siendo lo que en ella 
se expone el modo de llevar a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en 
el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 

7708



 

 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 

7709



 

esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
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se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado registró 24 registros contables de manera 
extemporánea, por un monto de $100,536.00.” 

$100,536.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 12 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 12, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 9, 9 bis, 10 y 12 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infrac 
ción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier 
otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 5, 6, 7, 9 y 10 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
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obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 46 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 46 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 9 Bis 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
gastos de propaganda, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$36,960.00 (treinta y seis mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
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 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
e) Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,536.00 (Cien mil quinientos treinta y seis pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales215. 
                                                           
215 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5, 6, 7, 9 y 
10 

Formales N/A 50 UMAS $3, 774.50 

b) 2 Eventos extemporáneos 
previos 

N/A 20 UMAS $1,509.80 

c) 3 Eventos extemporáneos 
posteriores 

N/A 460 UMAS $34, 725.40 

d) 9 bis Egreso no comprobado $36, 960.00 100% $36, 914.61 

e) 12 Registro de operaciones $100, 536.00 3% $2, 944.11 

                                                                                                                                                                                 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

fuera de tiempo real 

Total  $79, 
868.42216 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato217, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de 

apoyo ciudadano 
(D) 

Saldo Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$180,000.00 $153,000.00 $27,000.00 $ 3,849.99 $ 23,150.01 $ 6,945.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 

                                                           
216 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
 
217 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato / y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Ramiro Alejandro Lara Jiménez 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 91 (Noventa y 
un) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de $6,869.59 (Seis mil ochocientos sesenta y nueve 
pesos 59/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.27 C. RAUL ERNESTO VILLA VILLEGAS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8, 10, 11, 12, 13 y 13 Bis 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15 
g) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 8, 10, 
11, 12, 13 y 13 bis 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado no realizo el registro 
de los folios con los requisitos 
establecidos en el RF.” 

Artículo 105 del RF 

8 “El sujeto obligado no presento la 
documentación que para acreditar el 
criterio de valuación utilizado.” 

25, numeral 7, y 108 del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

10 “El sujeto obligado no realizó el registro 
contable correcto de acuerdo con el 
catálogo de cuentas y la guía 
contabilizadora conforme a la 
normatividad vigente.” 

 

Artículo 33, numeral 1, inciso i), 
del RF. 

 

11 “El sujeto obligado no realizó el registro 
contable correcto de acuerdo con el 
catálogo de cuentas y la guía 
contabilizadora conforme a la 
normatividad vigente.” 

 

Artículo 33, numeral 1, inciso i), 
del RF. 

 

12 “El sujeto obligado no realizó el registro 
de los contratos y las muestras de la 
propaganda.” 

 

Artículo 261 bis y 205 numeral 
1del RF 

13 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de cuenta.” 

Artículos 286 numeral 1 inciso c) 
del RF 

13 
bis 

“El sujeto obligado omitió presentar 
conciliaciones bancarias.” 

Artículo 246 numeral 1 inciso j) 
del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.218  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 25, numeral, 33, numeral 1, inciso i), 105 del RF, 108 205 
numeral 1, 246 numeral 1 inciso j), 261 bis, 286 numeral 1 inciso c) , y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formales, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
218 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 

 

Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
gastos por uso y goce temporal de inmuebles utilizados como 
casa de campaña, valuados en $2,900.00.” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 20 eventos de campaña en la 
agenda de actos públicos previos a su realización 
pero sin la antelación de siete días que establece la 
normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 20 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4 
 

No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado informó extemporáneamente 34 
eventos de campaña, posteriores a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 34 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado no reportó el financiamiento público 
otorgado por el OPLE para sus actividades de campaña, 
ingresos señalados en el acuerdo IEEN-CLE-098/2017 del 03 
de mayo de 2017, por un monto de $2,877.86.” 

$2,877.86  
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció la siguiente conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, con relación al 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 12 $14,907.47 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación de los que se 
constató que las fechas de operación registradas por el sujeto 
obligado no coinciden con las que se consignan en la 
documentación comprobatoria, por un importe de $14,907.47.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contable, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
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de Partidos Políticos, con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 13 bis y 15. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelado de 
adecuado control en la rendición de cuentas, certeza, legalidad y transparencia en 
la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio 
rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
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tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer219 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 

                                                           
219 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5, 8, 10, 11, 12, 13, 13 bis Formales 
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b) 2 Omisión de registrar gastos 
por inmuebles utilizados 
como casas de campaña 

c) 3 Eventos extemporáneos 
previos a su realización 

d) 4 Eventos extemporáneos 
posteriores a su realización 

e) 7 Ingreso no reportado 

f) 15 Falta de veracidad en la 
temporalidad 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Raúl Ernesto 
Villa Villegas, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
28.2.28 C. ROSALINA ARCINIEGA DE DIOS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 7, 9 y 10 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
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d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
f) imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6, 7, 9 y 
10 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 
muestras fotográficas y la identificación 
del aportante por concepto de casa de 
campaña.” 

Artículo 107, numerales 1 y 3 del 
Reglamento de Fiscalizacion. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de donación por aportación de 
un vehículo.” 

Artículo 107, numeral 1 y 3, del 
Reglamento de Fiscalizacion. 

9 “El sujeto obligado no presentó el 
comprobante fiscal correspondiente a la 
aportación de vehículo” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del Reglamento de Fiscalizacion. 

10 “El sujeto obligado omitió presentar un 
contrato por concepto de etiquetas de 
vinil.” 

Artículo 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalizacion  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.220  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
                                                           
220 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.221  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6 El sujeto obligado omitió presentar muestras 
fotográficas y la identificación del aportante por concepto de 
casa de campaña. 

Omisión 

Artículo 107, 
numerales 1 y 3 
del Reglamento 
de Fiscalizacion. 

Conclusión 7 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
donación por aportación de un vehículo. 

Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1 y 3, 
del Reglamento 
de Fiscalizacion. 

Conclusión 9 El sujeto obligado no presentó el comprobante 
fiscal correspondiente a la aportación de vehículo 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 
i) del 
Reglamento de 
Fiscalizacion. 

Conclusión 10 El sujeto obligado omitió presentar un contrato 
por concepto de etiquetas de vinil. 

Omisión 

Artículo 296, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalizacion  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
221 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.222 

                                                           
222 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones 6, 7, 9 y 10 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 107, numerales 1 y 3 y 296, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacion mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) ” 

 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1.Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
“Artículo 296. 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Lugar de revisión 
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
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ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 

7750



 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado omitió informar 5 eventos con la 
antelación de siete días que establece la 
normatividad, pero si previo a la realización de los 
mismos.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 5 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
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en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.223 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado omitió informar 5 eventos con la antelación 
de siete días que establece la normatividad, pero si previo a la 
realización de los mismos.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
223 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

7754



 

los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización224.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
224

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 40 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento 
de la autoridad con posterioridad a la fecha de 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 40 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 40 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.225 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
225 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 40 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“3. El sujeto obligado informó extemporáneamente 40 eventos, 
mismos que se hicieron del conocimiento de la autoridad con 
posterioridad a la fecha de realización.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 40 eventos con posterioridad a la realización 
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del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización226.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

                                                           
226

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 

7763



 

 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió registrar los ingresos por 
financiamiento público señaladas en el Acuerdo número IEEN-
CLE-098/2017, por un importe de $2,877.86” 

$2,877.86 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete 
pesos 86/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
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debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
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su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 12 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado no reporto en tiempo real las operaciones 
contables que trataron de ser ocultados modificando la fecha 
real de la operación por un monto de $14,240.00.” 

$14,240.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la Candidata Alejandra Murillo Olmeda omitió 
reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones contables, 
vulnerando así lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, por lo que vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado no reporto en tiempo real las operaciones 
contables que trataron de ser ocultados modificando la fecha 
real de la operación por un monto de 
$14,240.00..Conclusión 12 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
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resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 12, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
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de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto”. 

 
El artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
descrito se desprende la obligación de los sujetos obligados de presentar ante la 
autoridad electoral los informes de campaña, respecto al origen y monto de los 
ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas que en el mismo se 
prevén, es decir, que dichos informes deberán ser presentados por los entes 
políticos, detallando el origen y monto de los ingresos que éstos hayan recibido, 
así como los egresos que hayan sido realizados. 
 
Dicho precepto normativo tutela los principios de transparencia y la certeza en uso 
de los recursos que deben de prevalecer en los procesos federales electorales, al 
establecer con toda claridad que los sujetos tienen las siguientes obligaciones: 
registrar contablemente sus ingresos y gastos, con la documentación veraz antes 
mencionada cumpliendo con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables, entre otras. 
 
Por su parte, el artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados 
de hacer los registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
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ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 

7777



 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los sujetos obligados 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, por 
lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, el objeto es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, 
así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de sujetos obligados, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el ente político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad electoral con la 
prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, se impidió 
garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el sujeto obligado en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los sujetos obligados, tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión aludida, son los principios de equidad que rigen al 
sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 7, 9, 10 2, 3, 5 y 12 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 6,7, 9 y 10 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 5 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 40 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 40 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

d) Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
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omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $2,877.86 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
e) Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

7786



 

autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,800.00 
(cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales227. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 

                                                           
227 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 

7787



 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes  
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6, 7, 9 y 10 Forma N/A 40 UMAS (10 
UMAS por cada 
conclusión) 

$3,019.6 

b) 2 Registro extemporáneo 
de 5 eventos (previos a 
su realización) 

N/A 25 UMAS (5 
UMAS por cada 
evento 
extemporáneo) 

$1,887.25 

c) 3 Registro extemporáneo 
de 40 eventos (posterior 
a su realización) 

N/A 400 UMAS (10 
UMAS por cada 
evento 
extemporáneo) 

$30,196.00 

d) 5 Ingreso no reportado $2,877.86 140% $4,000.97 

e) 13 Falta de veracidad en el 
registro de temporalidad 
de la operación 

$14,240.00 5% $679.41 

Total  $39,783.11228 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 

                                                           
228 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato229, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$92,000.00  $61,300.00  $30,700.00  $9,209.78  $21,490.22  $6,447.07  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

                                                           
229 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Rosalinda Arciniega Olmeda 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 85 (ochenta y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $6,416.65 (seis mil cuatrocientos dieciséis 
pesos 65/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.29 C. RUBEN GONZALEZ IBARRA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
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a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 9 y 10  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 7, 9 y 
10. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado no realizo el registro 
de los folios con los requisitos 
establecidos en el RF.” 

Artículo107 numeral 3 del RF. 

 

7 “El sujeto obligado omitió registrar 
correctamente en el sistema de 
contabilidad los ingreso por 
financiamiento público.” 

Artículo 33 numeral 1 inciso i) 

9 “El sujeto obligado no realizó el registro 
contable correcto de acuerdo con el 
catálogo de cuentas y la guía 
contabilizadora conforme a la 
normatividad vigente.” 

Artículo 33 numeral 1 inciso i) 

10 “El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de apertura, las tarjetas de 
firmas y las conciliaciones bancarias de 
la cuenta bancaria aperturada para el 
manejo de los recursos de campaña en 
el SIF.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
RF. 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.230  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
                                                           
230 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.231  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 5. El sujeto obligado no realizo el registro de los 
folios con los requisitos establecidos en el RF.” 

Omisión 

Artículo107 
numeral 3 del 
RF. 
 

“Conclusión 7. El sujeto obligado omitió registrar correctamente 
en el sistema de contabilidad los ingreso por financiamiento 
público.” 

Omisión 
Artículo 33 
numeral 1 inciso 
i) 

“Conclusión 9. El sujeto obligado no realizó el registro contable 
correcto de acuerdo con el catálogo de cuentas y la guía 
contabilizadora conforme a la normatividad vigente.” 

Omisión 
Artículo 33 
numeral 1 inciso 
i) 

“Conclusión 10. El sujeto obligado omitió presentar los contratos 
de apertura, las tarjetas de firmas y las conciliaciones bancarias 

Omisión 
Artículo 246, 
numeral 1, inciso 

                                                           
231 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 
recursos de campaña en el SIF.” 

j) RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.232 
 
En las conclusiones 5, 7, 9, 10 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33 numeral 1 inciso i), 107 numeral 3, 246, numeral 1, 
inciso j) del RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 

Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) ” 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
Artículo 246 
 

                                                           
232 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 

7796



 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado, reporto extemporáneamente 26 
eventos de campaña en la agenda de actos 
públicos, posteriores a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.233 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

 El sujeto obligado, reporto extemporáneamente 26 eventos de 
campaña en la agenda de actos públicos, posteriores a la fecha 
de su realización. Conclusión 2 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
                                                           
233 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización234.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
234

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado informó 4 eventos de campaña, 
en la agenda de eventos, previos a su realización 
pero sin la antelación de siete días que marca la 
normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.235 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
235 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó 4 eventos de campaña, en la agenda 
de eventos, previos a su realización pero sin la antelación de 
siete días que marca la normatividad. Conclusión 3 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con anterioridad a la realización de 
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los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización236.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

                                                           
236

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 

 

Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió registrar la casa de campaña 
campaña y el registro contable de los gastos por el uso o goce 
temporal del inmueble utilizado como casa de campaña por un 
importe de $2,900.00.” 

$2,900.00.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
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Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del uso 
o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante la 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles utilizados 
como casa de campaña, por un monto de $2,900.00.(Dos mil novecientos pesos 
00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
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los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 4, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
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mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 

7819



 

Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 12. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

“El sujeto obligado al reportar de manera extemporánea 11 
registros contables en el SIF, se constató que las fechas de 
operación registradas por el sujeto obligado no coinciden con 
las que se consignan en la documentación comprobatoria, por 
un monto de $63,146.90.” 

$63,146.90 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Candidato Independiente omitió reportar con 
veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones contables, vulnerando así 
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lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, por lo que vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado al reportar de manera extemporánea 11 
registros contables en el SIF, se constató que las fechas de 
operación registradas por el sujeto obligado no coinciden con 
las que se consignan en la documentación comprobatoria, por 
un monto de $63,146.90. Conclusión 12 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 12, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
  
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos; 
(…)” 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
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(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto”. 

 

El artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
descrito se desprende la obligación de los sujetos obligados de presentar ante la 
autoridad electoral los informes de campaña, respecto al origen y monto de los 
ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas que en el mismo se 
prevén, es decir, que dichos informes deberán ser presentados por los entes 
políticos, detallando el origen y monto de los ingresos que éstos hayan recibido, 
así como los egresos que hayan sido realizados. 
 
Dicho precepto normativo tutela los principios de transparencia y la certeza en uso 
de los recursos que deben de prevalecer en los procesos federales electorales, al 
establecer con toda claridad que los sujetos tienen las siguientes obligaciones: 
registrar contablemente sus ingresos y gastos, con la documentación veraz antes 
mencionada cumpliendo con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables, entre otras. 
 
Por su parte, el artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados 
de hacer los registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
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una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los sujetos obligados 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, por 
lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos rendir cuentas ante la autoridad 
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fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, el objeto es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, 
así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de sujetos obligados, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el ente político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad electoral con la 
prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, se impidió 
garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el sujeto obligado en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
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Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los sujetos obligados, tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión aludida, son los principios de equidad que rigen al 
sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
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1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10 y 12 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 5, 7, 9 y 10 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 26 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$2,900.00.(Dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

e) Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato conocía los alcances de las disposiciones legales y acuerdos 
invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 El candidato no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $63,146.90 (Sesenta y tres mil ciento 
cuarenta y seis pesos 90/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales237. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5, 7, 9 y 10 Formas N/A 40 UMAS (10 
UMAS por 
conducta) 

$3,019.60 

b) 2 Evento extemporáneo 
posterior 

N/A 260 UMAS (10 
UMAS por 

$19,627.40 

                                                           
237 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

evento) 

c) 3 Evento extemporáneo 
previo 

N/A 20 UMAS (5 
UMAS por 
evento) 

$1,509.80 

d) 4 Omisión de registrar 
gastos por inmuebles 
usados como casa de 
campaña 

$2,900.00 140% $4,000.97 

e) 12 Falta de veracidad en el 
registro de temporalidad 
en la operación 

$63, 146.90 5% $3,095.09 

Total  $31,252.86238 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato239, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$250,000.00  $210,000.00  $40,000.00  $4,378.42  $35,621.58  $10,686.47  

 

                                                           
238 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete 
239 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Rubén González Ibarra por lo 
que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 141 (ciento cuarenta y un) 
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Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de $10,644.09 (diez mil seiscientos cuarenta y 
cuatro pesos 09/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.30 C. SALVADOR VALLEJO PARRA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 8 y 9  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11 
f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 8 y 9. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado presento los recibos 
de aportación de simpatizantes en 
especie, de los cuales se deriva una 
diferencia con lo reportado en la 
contabilidad por un monto de 
$5,800.00.” 

Artículo 107 del RF 

8 “El sujeto obligado no presentó el 
contrato los contratos de donación por 
un monto de $8,200.00.” 

Artículo 107 del RF 

9 “El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.240  
 

                                                           
240 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.241  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 4. El sujeto obligado no reportó la totalidad de 
recibos de aportación de simpatizantes en especie.”  Omisión 

Artículo 107 del 
RF 

“Conclusión 8. El sujeto obligado no presentó el contrato de 
donación.” Omisión 

Artículo 107 del 
RF 

“Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar los estados 
de cuenta, conciliaciones bancarias y el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria” 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
j), del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
241 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.242 
 
En las conclusiones 4, 8 y 9 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 107, 246, numeral 1, inciso j) del RF, mismos que a la 
letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
 

                                                           
242 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie 
declarado por el sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se 
haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente 
Reglamento, la Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que 
sea determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
presente Reglamento. 
 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
Artículo 246 
 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado reportó veinte eventos, previos a 
su realización pero fuera del plazo de siete días de 
antelación a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 20 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 20 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.243 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 20 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

Conclusión 2. El sujeto obligado reportó veinte eventos, previos a su 
realización pero fuera del plazo de siete días de antelación a su 
realización.  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

                                                           
243 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 20 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización244.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 

                                                           
244

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado reportó treinta y ocho eventos 
con posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 38 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 30 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.245 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 38 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

Conclusión 3. El sujeto obligado reportó treinta y ocho eventos 
con posterioridad a la fecha de su realización.  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
                                                           
245 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 38 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización246.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
246

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento público 
otorgado por el OPLE para sus actividades de campaña, por 
la cantidad de $2,877.86.” 

$2,877.86 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $2,877.86, (Dos mil ochocientos setenta y siete 
pesos 8638/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público otorgado por el OPLE, contrario a 
lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $2,877.86, (Dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 
 
Modo: El Candidato Independiente, infractor omitió reportar los ingresos en el 
periodo de campaña, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017; 
como a continuación se detalla: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió registrar el 
financiamiento público otorgado por el OPLE para sus 
actividades de campaña, por la cantidad de $2,877.86.  

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Candidato Independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo las violaciones a los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
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1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
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a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
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y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
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requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 6, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 11. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 

“El sujeto obligado registró veintidós registros contables 
excediendo los 3 días posteriores a la fecha de operación, que 
trataron de ser ocultados modificando la fecha real de la 
operación, por un importe de $81,144.82.” 

$81,144.82 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Candidato Independiente omitió reportar con 
veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones contables, vulnerando así 
lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo dispuesto en el 
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artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, por lo que vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

Conclusión 11. El sujeto obligado registró veintidós 
registros contables excediendo los 3 días posteriores a la 
fecha de operación, que trataron de ser ocultados 
modificando la fecha real de la operación, por un importe 
de $81,144.82.  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 11, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto”. 
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El artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
descrito se desprende la obligación de los sujetos obligados de presentar ante la 
autoridad electoral los informes de campaña, respecto al origen y monto de los 
ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas que en el mismo se 
prevén, es decir, que dichos informes deberán ser presentados por los entes 
políticos, detallando el origen y monto de los ingresos que éstos hayan recibido, 
así como los egresos que hayan sido realizados. 
 
Dicho precepto normativo tutela los principios de transparencia y la certeza en uso 
de los recursos que deben de prevalecer en los procesos federales electorales, al 
establecer con toda claridad que los sujetos tienen las siguientes obligaciones: 
registrar contablemente sus ingresos y gastos, con la documentación veraz antes 
mencionada cumpliendo con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables, entre otras. 
 
Por su parte, el artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados 
de hacer los registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

7872



 

 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los sujetos obligados 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, por 
lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, el objeto es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
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contables, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, 
así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de sujetos obligados, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el ente político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad electoral con la 
prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, se impidió 
garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el sujeto obligado en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los sujetos obligados, tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

7875



 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión aludida, son los principios de equidad que rigen al 
sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 9 y 11. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 

7878



 

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 4, 8 y 9. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del candidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 20 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

7879



 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 20 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 38 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 38 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

d) Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público otorgado por el OPLE, contrario a lo establecido en el 
artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto 
de financiamiento público otorgado por el OPLE, contrario a lo establecido en 
los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral.  
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $2,877.86, (Dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 

e) Conclusión 11 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó 
con veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato conocía los alcances de las disposiciones legales y acuerdos 
invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 El candidato no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $81,144.82 (Ochenta y un mil ciento 
cuarenta y cuatro pesos 82/100 M.N). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales247. 
 

                                                           
247 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4, 8 y 9 Formas N/A 30 UMAS (10 
UMAS por cada 

falta) 

$2,264.70 

b) 2 Eventos extemporáneos 
previos 

N/A 100 UMAS (5 
UMAS por cada 
evento) 

$7,549 

c) 3 Eventos extemporáneos 
posteriores  

N/A 380 UMAS (10 
UMAS por evento) 

$28,686.20 

d) 6 Ingreso no reportado $2,877.86 140% $4,000.97 

e) 11 Falta de veracidad en 
temporalidad de las 

operaciones 

$81,144.82 5% $4,000.97 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

Total  $46,501.84248 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato249, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$398,000.00 
 

$322,500.00 
 

$75,500.00 $12,757.81 $62,742.19 $18,822.66 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 

                                                           
248 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
 
249 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Salvador Vallejo Parra por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 249 (doscientas cuarenta y 
nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $18,797.01 (Dieciocho mil setecientos 
noventa y siete pesos 01/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.31 C. VICTOR HUGO MARTÍNEZ ALATORRE 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 8, 9, 10, 11 y 12. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 13. 
e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 6, 8, 
9, 10, 11 y 12 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar control de folios de las 
aportaciones recibidas”. 

Artículo 107, numeral 3, del RF 

6 “6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar contratos de comodato de 
aportaciones en especie de 
simpatizantes”. 

Artículo 107, numeral 1, del RF 

8 “8. CI/NAY El sujeto obligado omitió Artículo 126 numeral 1 del RF 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

inserta en un cheque la leyenda 
impresa “para abono en cuenta del 
beneficiario”. 

9 “9. CI/NAY El sujeto obligado presentó 
cuatro facturas que carecen de 
complemento INE”. 

Artículo 46 numeral 1, del RF 

10 “10. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar aviso de apertura, respecto 
de una cuenta bancaria”. 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del RF. 

11 “11. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la conciliación bancaria, 
respecto de una cuenta bancaria”. 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF. 

12 “12. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
manejar cuenta mancomunada, 
respecto de la cuenta para el manejo 
de recursos de campaña”. 

Artículo 54, numeral 1, inciso b) 
del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 

7887



 

los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.250  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
                                                           
250 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.251  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar control de folios 
de las aportaciones recibidas”. 

Omisión 
Artículo 107, 

numeral 3, del 
RF 

”6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar contratos de 
comodato de aportaciones en especie de simpatizantes”. 

Omisión 
Artículo 107, 

numeral 1, del 
RF 

“8. CI/NAY El sujeto obligado omitió inserta en un cheque la 
leyenda impresa “para abono en cuenta del beneficiario”. 

Omisión 
Artículo 126 
numeral 1 del RF 

“9. CI/NAY El sujeto obligado presentó cuatro facturas que 
carecen de complemento INE”. 

Omisión 
Artículo 46 
numeral 1, del 
RF 

“10. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar aviso de 
apertura, respecto de una cuenta bancaria”. 

Omisión 
Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
c), del RF. 

“11.CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la conciliación 
bancaria, respecto de una cuenta bancaria”. 

Omisión 
Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
j), del RF. 

“12. CI/NAY. El sujeto obligado omitió manejar cuenta 
mancomunada, respecto de la cuenta para el manejo de 
recursos de campaña”. 

Omisión 
Artículo 54, 
numeral 1, inciso 
b) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 

                                                           
251 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.252 
 
En las conclusiones 4, 6, 8, 9, 10, 11 y 12 el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 46 numeral 1, 54, numeral 1, 107, numeral 1, 

                                                           
252 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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126 numeral, 246, numeral 1, inciso j), y 286, numeral 1, inciso c), del Reglamento 
de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46  
 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo 
anterior, deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación.” 
 
“Artículo 54 
 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización 
o visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a 
firmarlas.” 
 
“Artículo 107 
 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su 
naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando menos, los 
datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo 
de mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de 
entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación respectiva según 
su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que se 
requiera en términos de otras legislaciones.” 
 
“Artículo 126 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola 
exhibición rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario 
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mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre 
del prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica”. 
 
“Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de 
las empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda 
publicidad que se utilice en estos, deberá presentar el informe de 
contratación, la copia del contrato y el registro contable con la factura 
correspondiente por la exhibición de estos anuncios, los cuales deberán 
contener: 
 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la producción, diseño y 
manufactura, así como la renta del espacio y colocación de cada anuncio 
espectacular, especificando de forma clara en qué consistió el servicio 
prestado por cada una. 
II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en la 
vía pública. 
III. La ubicación de cada anuncio espectacular precisando la calle, el 
número del inmueble en la que se encuentra la estructura para la 
colocación del anuncio y la colonia. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo 
correspondiente. 
V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular. 
VI. Fotografías de los anuncios espectaculares. 
VII. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VIII. El candidato y campaña beneficiada”. 
 
“Artículo 286  
 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a 
la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 54 del Reglamento.” 
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De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
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los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
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los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 

2. CI/NAY. El sujeto obligado omitió informar 17 
eventos con la antelación de siete días que 
establece la normatividad, pero si previo a su 
realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 17 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.253 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

                                                           
253 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

2. CI/NAY. El sujeto obligado omitió informar 17 eventos 
con la antelación de siete días que establece la 
normatividad, pero si previo a su realización. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización254.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
254

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
3. CI/NAY. El sujeto obligado reportó de manera 
extemporánea 14 eventos posterior a su realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.255 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. CI/NAY. El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 
14 eventos posterior a su realización. 

 

                                                           
255 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización256.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
256

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7908



 

13 

“13.CI/NAY El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 3 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, por 
$10,900.45”. 

$10,900.45 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 13 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Víctor Hugo Martínez Alatorre omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 13 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 

7914



 

hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 13, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 4, 6, 8, 9, 10, 11 y 12 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 17 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
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obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 17 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 14 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,900.45 (diez mil novecientos pesos 45/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales257. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

                                                           
257 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4, 6, 8, 9, 
10, 11 y 12 

Forma N/A 70 UMA´S (10 
UMA´S por cada 

conclusión) 

$5, 284. 30 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A 85 UMA´S (5 
UMA´S por cada 

evento) 

$6,416.65 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 140 UMA´S (10 
UMA´S por cada 

evento) 

$10,568.60 

d) 13 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$10,900.45 3% $301.96 

Total  $22,571.51258 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato259, se advirtió lo siguiente: 
 

                                                           
258 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
259 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$180, 000. 00 $138, 000. 00 $42, 000. 00 $12, 531. 34 $29, 468. 66 $8, 840. 60 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
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conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Víctor Hugo Martínez Alatorre 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 117 (ciento 
diecisiete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $8,832.23 (ocho mil ochocientos treinta y 
dos pesos 33/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.32 C. VÍCTOR MANUEL AMPARO TELLO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “6. CI/NAY. El sujeto obligado no 
presentó los permisos de colocación de 
mantas en el SIF”. 

Artículo 210 del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.260  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
260 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.261  
 

                                                           
261 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“6. CI/NAY. El sujeto obligado no presentó los permisos de 
colocación de mantas en el SIF.” 

Omisión 
Artículo 210 
del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.262 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 210 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 210  
 
Mantas 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean 
inferiores a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, 
deberán presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando 
la copia de credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de 
quien otorga el permiso”. 

 

De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 

                                                           
262 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
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Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
2. CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 6 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.263 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
6 eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a 
su celebración. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
263 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización264.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 

                                                           
264

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
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que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
3. CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 22 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 22 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.265 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
22 eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior 
a su celebración 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
                                                           
265 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización266.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
266

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

7. CI/NAY. El sujeto obligado realizó 13 registros contables en 
el SIF, se constató que las fechas de operación registradas por 
el sujeto obligado no coinciden con las que se consignan en la 
documentación comprobatoria, por un importe de $37,241.14. 

$37,241.14 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

7943



 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Candidato Víctor Manuel Amparo Tello omitió 
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reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones contables, 
vulnerando así lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, por lo que vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

7. CI/NAY. El sujeto obligado realizó 13 registros contables en 
el SIF, se constató que las fechas de operación registradas por 
el sujeto obligado no coinciden con las que se consignan en la 
documentación comprobatoria, por un importe de $37,241.14. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
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citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 7, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 

 
Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 
y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
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posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto”. 

 
El artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
descrito se desprende la obligación de los sujetos obligados de presentar ante la 
autoridad electoral los informes de campaña, respecto al origen y monto de los 
ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas que en el mismo se 
prevén, es decir, que dichos informes deberán ser presentados por los entes 
políticos, detallando el origen y monto de los ingresos que éstos hayan recibido, 
así como los egresos que hayan sido realizados. 
 
Dicho precepto normativo tutela los principios de transparencia y la certeza en uso 
de los recursos que deben de prevalecer en los procesos federales electorales, al 
establecer con toda claridad que los sujetos tienen las siguientes obligaciones: 
registrar contablemente sus ingresos y gastos, con la documentación veraz antes 
mencionada cumpliendo con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables, entre otras. 
 
Por su parte, el artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados 
de hacer los registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
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forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los sujetos obligados 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, por 
lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, el objeto es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, 
así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de sujetos obligados, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el ente político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad electoral con la 
prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, se impidió 
garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el sujeto obligado en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los sujetos obligados, tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión aludida, son los principios de equidad que rigen al 
sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 22 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 22 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que el candidato conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 
así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el candidato no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,241.14 (treinta y siete mil doscientos cuarenta y uno pesos 14/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales267. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 

                                                           
267 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMA’S $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 
evento 

N/A 30 UMA’s (5 
UMA’S por 
evento) 

$2,264.70 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 
del evento 

N/A 220 UMA’s (10 
UMA’S por 
evento 

$16,607.80 

d) 7 No reportó con veracidad 
la temporalidad en la que 
realizó la operación. 

$37,241.14 5% $1,811.76 

Total  $21,439.16 

268 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 

                                                           
268 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato269, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$290, 500.00 $142,800.00 $147,700.00 $44,237.14 $103,462.86 $31,038.86 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

                                                           
269 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

7959



 

 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Víctor Manuel Amparo 
Tello por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 284 
(doscientos ochenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $21,439.16 (veintiún mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.33 C. YOSEF AMIN FLORES VERDUZCO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
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e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11 bis 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18 
j) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 8, 10, 
12, 13, 14, 15, 16 y 17 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

8 “El sujeto omitió presentar las 
evidencias de pago por un importe de 
$2,878.55 “ 

126 numeral 6 del RF 

10 “El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de prestación de servicios por 
un importe de $20,196.05.” 

261 bis del RF 

12 “El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia de pago por un importe de 
$1,252.62” 

126 numeral 6 del RF 

13 “El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia de pago por $1,596.15” 

126 numeral 6 del RF 

14 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta 
bancaria.” 

286, numeral 1, inciso c), del RF. 

 

15 “El sujeto obligado omitió presentar la 
conciliación bancaria.” 

246 numeral1 inciso j) numeral 4 
del RF. 

 

16 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de cuenta 
bancaria.” 

286 numeral 1 inciso c) 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

17 “El sujeto obligado omitió presentar las 
tarjetas de firmas de la cuenta 
bancaria.” 

54 numeral 1 del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.270  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
270 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.271  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

                                                           
271 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 8. El sujeto omitió presentar las evidencias de 
pago por un importe de $2,878.55 “ 

Omisión 
126 numeral 6 
del RF 

“Conclusión 10. El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de prestación de servicios por un importe de 
$20,196.05.” 

Omisión 
261 bis del RF 

“Conclusión 12. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
de pago por un importe de $1,252.62” 

Omisión 
126 numeral 6 
del RF 

“Conclusión 13. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
de pago por $1,596.15” 

Omisión 
126 numeral 6 
del RF 

“Conclusión 14. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria.” Omisión 

286, numeral 1, 
inciso c), del RF. 

 

“Conclusión 15. El sujeto obligado omitió presentar la 
conciliación bancaria.” 

Omisión 

246 numeral1 
inciso j) numeral 
4 del RF. 
 

“Conclusión 16. El sujeto obligado omitió presentar el contrato 
de apertura de cuenta bancaria.” 

Omisión 
286 numeral 1 
inciso c) 

“Conclusión 17. El sujeto obligado omitió presentar las tarjetas 
de firmas de la cuenta bancaria.” 

Omisión 
54 numeral 1 del 
RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.272 
 
En las conclusiones 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16 Y 17 el candidato independiente en 
comento vulneró lo dispuesto en los artículos 54 numeral 1, 126 numeral 6, 286 
numeral 1 inciso c), 246 numeral1 inciso j) numeral, , 261 bis del RF, mismos que 
a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 

                                                           
272 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(...)” 
 
“Artículo 126.  
Requisitos de los pagos 
(…) 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas 
de registro contable.” 
 
 
“Artículo 246 
 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…)” 
 
“Artículo 261 Bis. 
 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un 
plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña 
o campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña 
o campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, 
deberán avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al 
inicio del periodo que corresponda a cada cargo de elección. 
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Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos 
de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar 
en el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, 
deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y 
publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar 
el monto de la contratación. 
 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y 
servicios contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos 
en el inciso a). 
 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá 
considerar el monto total pactado en el contrato.  
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado 
deberá presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente 
dentro de los tres días siguientes a la fecha en la que se suscriba el convenio 
modificatorio. 
 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, 
numeral 2, de la Ley de Partidos.” 

“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinnco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
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control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
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las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
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desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
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egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
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No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 40 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento 
de la autoridad con posterioridad a la fecha de 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 40 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 40 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.273 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 40 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó extemporáneamente 40 eventos, 
mismos que se hicieron del conocimiento de la autoridad con 
posterioridad a la fecha de realización. Conclusión 2 

 

                                                           
273 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 40 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización274.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado omitió informar 3 eventos previos 
a su realización pero sin la antelación de siete días 
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que establece la normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 3 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.275 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió informar 3 eventos previos a su 
realización pero sin la antelación de siete días que establece la 
normatividad. Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
275 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización276.  
 

                                                           
276
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

El Sujeto obligado omitió registrar en la contabilidad los gastos 
de uso y goce de un inmueble utilizado como la casa de 
campaña por un importe de $2,900.00 
 

$2,900.00 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
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existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles utilizados 
como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (Dos mil novecientos pesos 
00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 4, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
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campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
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destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones superiores a 
los 90 UMAS en efectivo y no mediante transferencia o cheque 
por un monto de $10,000.00.” 

$10,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, que consistió en la omisión de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, durante el periodo de campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones,, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.  
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Modo: El candidato independiente omitió rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
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los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
 
(…)” 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
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obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación 
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• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
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requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen de los recursos mediante 
la verificación oportuna, respecto de la legalidad de las operaciones realizadas por 
el candidato independiente en el periodo de campaña. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
diversas falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia y certeza en el origen de los recursos para 
su financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
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Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 126, numeral 1 y 2 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 9 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado omitió realizar un pago superior a los 90 
UMAS por medio de cheque o transferencia, por un importe de 
$18,650.00.” 

$18,650.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numeral 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
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análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió efectuar el pago 
por montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito 
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Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo 
a nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o 
a través de transferencia electrónica, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, por un importe de $18,650.00 (Dieciocho 
mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, 
consistente en haber incumplido con su obligación de efectuar aquellos pago por 
montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal 
(ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo a 
nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a 
través de transferencia electrónica violentando así lo dispuesto en el 126, numeral 
1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, por un importe $18,650.00 (Dieciocho mil 
seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió efectuar el pago por montos superiores a 
noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador del 
bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
electrónica, de ahí que el candidato independiente incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 126, numeral 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en la omisión de efectuar un pago por montos superiores a 
noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre 
del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a 
través de transferencia electrónica 
 
Esto es, se actualiza una falta sustancial por la omisión por parte del sujeto 
obligado de comprobar sus egresos a través de instrumentos previamente 
establecidos por la autoridad que, que en aras de la transparencia, faciliten a la 
autoridad fiscalizadora conocer cuál fue el destino de los recursos erogados y que 
hayan sido aplicados para los fines lícitos estipulados en la legislación vigente. 
 
Debido a lo anterior, el candidato independiente en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afectos a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión en comento, el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 126.  
 
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos 
en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
monto por el cual exceda el límite referido. 
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(…)” 
 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días de salario 
(ahora Unidades de Medida y Actualización) a través de cheque o transferencia 
bancaria. En el caso concreto, tienen la obligación de comprobar la manera en que 
realizaron dichos pagos en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, con la finalidad que la 
autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación comprobatoria 
necesaria, a fin de que pueda verificar con certeza que los sujetos obligados 
cumplan con la normatividad electoral, por lo que hace a la rendición de cuentas 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los gastos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades de obtención de apoyo ciudadano o de campaña, 
eso implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que 
permitan a la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado 
certeza del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante 
el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidad de Medida y Actualización) se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 126, numeral 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese sentido, realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de 
Medida y Actualización), por medios diversos a los establecidos y que no permiten 
identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, constituye una 
falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de sujetos obligados. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
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y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 9, es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus 
actividades. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en omitir efectuar pago (s) por montos 
superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del 
prestador del bien o servicio, con la leyenda para abono en cuenta o a través de 
transferencia electrónica, por un importe de $18,650.00 (Dieciocho mil seiscientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11 
 

8007



 

Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 

“El sujeto obligado omitió registrar los ingresos consistentes en 
una aportación en especie por el uso y goce temporal de un 
vehículo por un importe de $14,999.99..” 

$14,999.99. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe $14,999.99 (Catorce mil novecientos noventa y 
nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de aportación en especie por uso y goce temporal de 
vehículo, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe de $18,850.00 (Dieciocho mil 
ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En caso que el costo se determine por matriz de costos 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
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relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente277: 
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 
 
b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 
 
c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 
 
d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 
 
e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 

Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 

                                                           
277 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
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operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
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El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 

8015



 

material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 11, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 
405; 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 11 bis  
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
bis 

“El sujeto obligado omitió vincular un gasto con la obtención del 
voto por concepto de gastos de alimentos (dulces, chayotes, 
sopas en vaso, pechuga y otros) por un importe de $1,252.62” 

$1,252.62 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

8018



 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con las actividades inherentes de campaña, por un monto 
total de $1,252.62 (Mil doscientos cincuenta y dos pesos 62/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de gastos por concepto de 
alimentos (dulces, chayotes, sopas en vaso, pechuga y otros), violentando así lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente reportó diversos egresos relativos a la compra 
de alimentos (dulces, chayotes, sopas en vaso, pechuga y otros) por un monto de 
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$1,252.62 (Mil doscientos cincuenta y dos pesos 62/100 M.N.), sin vincular los 
mismos con el objeto proselitista que debe observar toda erogación realizada. De 
ahí que este contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: Las irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por no vincular diversas 
erogaciones con el objeto proselitista, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los mismos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
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Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 11 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan:  
 

“Artículo 394 
2. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

(…) 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para 
los gastos de campaña.” 

 
“Artículo 405 
2. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en 

especie, deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la 
candidatura independiente.” 
 

“Artículo 410 
2. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto 

del financiamiento público no erogado.” 

 
“Artículo 431 
4. Los Candidatos Independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica 

de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes 
de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos 

5. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados 
en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino 
de las erogaciones 

6. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se 
sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 
Así, de las normas antes señaladas se desprende la obligación de los Candidatos 
Independientes, de aplicar todo aquel recurso allegado por concepto de 
financiamiento, sea público o privado, únicamente para las actividades de su 
campaña 
 
La finalidad de las normas legales en cita, consiste en determinar el empleo que 
deben observar los recursos financieros allegados por los candidatos 
independientes en el marco del desarrollo de su campaña electoral, precisando 
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además que dichos contendientes se encuentran obligados a señalar en su 
informe de campaña, el origen y destino de dichos recursos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición alimentos (dulces, chayotes, sopas en vaso, 
pechuga y otros), por un monto de $1,252.62 (Mil doscientos cincuenta y dos 
pesos 62/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto proselitista de 
dicho gasto, detectada durante la revisión de los informes de campaña relativos, 
por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha 
infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos. 
 
La realización de erogaciones por concepto de compra alimentos (dulces, 
chayotes, sopas en vaso, pechuga y otros)aún y cuando el sujeto obligado atendió 
las solicitudes de información de la autoridad electoral, todas sus manifestaciones 
se tornan en dichos, ya que no anexó documentación o evidencia suficiente que 
acreditara el objeto proselitista de dichos gastos, lo anterior, trae como 
consecuencia la no vinculación del gasto erogado a las actividades inherentes de 
campaña, pues las actividades de compra de alimentos (dulces, chayotes, sopas 
en vaso, pechuga y otros) deben de hacerse bajo los criterios de honestidad, 
economía, racionalidad y control lo cual en el caso no aconteció, ya que por las 
circunstancias en que fue efectuada se advierte que al Candidato Independiente 
no le corresponde llevar a cabo dichas actividades cubiertas con las erogaciones 
detectadas, ni mucho menos por sus características resulta idónea para atender 
los fines que le son conferidos constitucional y legalmente. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, el sujeto obligado se limitó a realizar meras 
manifestaciones y en otros presentó documentación, sin embargo, ello no resultó 
suficiente para acreditar el objeto proselitista obligado, pues no vinculó el gasto 
con las actividades propias de campaña, ya que si bien acredita la erogación con 
la documentación contable atinente, no motivó ni justificó que la finalidad propia de 
dicho gasto coincida con la naturaleza de los actos de campaña, resultando así 
una falta de vinculación entre los gastos reportados con las actividades 
proselitistas tendentes a la obtención del voto de la ciudadanía; en consecuencia 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de las normas citadas consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, obtener la simpatía y en 
consecuencia, el sufragio de la ciudadanía en apoyo a la Candidatura 
Independiente contendida. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de alimentos (dulces, chayotes, sopas en vaso, pechuga y otros) sin que 
se acreditara el objeto proselitista de los mismos, lo que constituye la aplicación 
del financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 18. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 

“El sujeto obligado al realizar 19 registros contable en forma 
extemporánea alterando la fecha de la operación consignada 
en la documentación comprobatoria correspondiente, por un 
importe de $11,655.37” 

$11,655.37 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 18 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Candidato Independiente omitió reportar con 
veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones contables, vulnerando así 
lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, por lo que vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado al realizar 19 registros contable en forma 
extemporánea alterando la fecha de la operación consignada 
en la documentación comprobatoria correspondiente, por un 
importe de $11,655.37. Conclusión 18 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 18, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
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a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto”. 

 

El artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
descrito se desprende la obligación de los sujetos obligados de presentar ante la 
autoridad electoral los informes de campaña, respecto al origen y monto de los 
ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas que en el mismo se 
prevén, es decir, que dichos informes deberán ser presentados por los entes 
políticos, detallando el origen y monto de los ingresos que éstos hayan recibido, 
así como los egresos que hayan sido realizados. 
 
Dicho precepto normativo tutela los principios de transparencia y la certeza en uso 
de los recursos que deben de prevalecer en los procesos federales electorales, al 
establecer con toda claridad que los sujetos tienen las siguientes obligaciones: 
registrar contablemente sus ingresos y gastos, con la documentación veraz antes 
mencionada cumpliendo con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables, entre otras. 
 
Por su parte, el artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados 
de hacer los registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
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a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
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La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los sujetos obligados 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, por 
lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, el objeto es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, 
así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de sujetos obligados, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el ente político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad electoral con la 
prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, se impidió 
garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral.  
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el sujeto obligado en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los sujetos obligados, tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión aludida, son los principios de equidad que rigen al 
sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 

8034



 

tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 11 bis, 12, 13, 14, 15, 
16, 17 y 18 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
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parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 40 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral local ordinario 2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 40 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral local ordinario 2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(Dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
e) Conclusión 6 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato independiente 
faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), que debían realizarse mediante transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, relativas a la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $10,000.00 
(Diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 

f) Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente en comento consistió en omitir realizar pagos por montos 
superiores a los noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque 
nominativo a nombre del prestador del bien o servicio que contenga la leyenda 
para abono en cuenta del beneficiario o a través de transferencia electrónica, 
contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña, presentado por el sujeto obligado correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como aquellas que fueron vulneradas, en la irregularidad 
materia del presente estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe 
respectivo. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $18,650.00 
(Dieciocho mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en el actuar del candidato independiente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
g) Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de aportación 
en especie por uso y goce temporal de un vehículo, contrario a lo establecido 
en el artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de aportación 
en especie por uso y goce de un vehículo, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral.  
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto total 
de $14,999.99 (Catorce mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

  
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 
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 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
h) Conclusión 11 Bis  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en realizar gastos no vinculados con la obtención del votode 
los recursos, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 
 

 El infractor no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
un monto de $1,252.62 (Mil doscientos cincuenta y dos pesos 62/100 M.N.), 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
i) Conclusión 18 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato conocía los alcances de las disposiciones legales y acuerdos 
invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 El candidato no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $11,655.37 (Once mil seiscientos 
cincuenta y cinco pesos 37/100 M.N). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales278. 
 

                                                           
278 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada la conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 8, 10, 12, 
13, 14, 15, 

16, 17 

Formas N/A 80 UMAS (10 
UMAS por 
conducta) 

$6,039.20 

b) 2 Eventos extemporáneos 
posteriores 

N/A 400 UMAS (10 
UMAS por 

evento) 

$30,196.00 

c) 3 Eventos extemporáneos 
previos 

N/A 15 UMAS (5 
UMAS por 

evento) 

$1,132.35 

d) 4 Omisión de reportar 
gastos por uso y goce de 

casa de campaña 

$2,900.00 140% $4,000.97 

e) 6 Aportación en efectivo 
mayor a 90 UMAS 

$10,000.00 100% $9,964.68 

f) 9 Pago en efectivo mayor a $18,650.00 100% $18,646.03 

8044



 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

90 UMAS 

g) 11 Ingreso no reportado $14,999.99 140% $20,986.22 

h) 11 Bis Gasto no vinculado con 
la obtención del voto 

$1,252.62 100% $1,207.84 

i) 18 Falta de veracidad en la 
temporalidad de 

operaciones 

$11,655.37 5% $528.43 

Total  $92,701.72279 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato280, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$394,580.00 $310,000.00 $84,580.00 $9,209.78 $75,370.22 $22,611.07 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 

                                                           
279 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
 
280 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Yosef Amín Flores Verduzco 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 299 
(Doscientas noventa y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $22,571.51 
(Veintidós mil quinientos setenta y un pesos 51/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.2.34 C. ZAIDA YADIRA GARCÍA VALDERRAMA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 7 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 6, 7 y 
8 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras 
correspondientes por lonas impresas.” 

Artículo 210 del RF 

6 “6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar los permisos de colocación 

Artículo 210, numeral 1 del RF 
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de lonas.” 

7 “7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria para el manejo de los 
recursos.” 

Artículo 286 numeral 1, inciso c), 
del RF. 

 

8 “8. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la tarjeta de firmas de la 
cuenta bancaria para el manejo de los 
recursos.” 

Artículo54, numeral 1, inciso b) 
del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.281  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 

                                                           
281 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.282  
                                                           
282 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
correspondientes por lonas impresas.” 

Omisión 
Artículo 210 del 
RF 

“6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar los permisos de 
colocación de lonas.” 

Omisión 
Artículo 210, 
numeral 1 del RF 

“7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria para el manejo de los recursos.” 

Omisión 

Artículo 286 
numeral 1, inciso 
c), del RF. 
 

“8. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la tarjeta de 
firmas de la cuenta bancaria para el manejo de los recursos.” Omisión 

Artículo 54, 
numeral 1, inciso 
b) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.283 
 
En las conclusiones 4, 6, 7 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 54, numeral 1, inciso b), 210, numeral 1, y 286 numeral 
1, inciso c), del RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54  
 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas.” 
 
“Artículo 210 
 
Mantas 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores 
a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán 
presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de 
credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el 
permiso.” 
 

                                                           
283 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 286 
Avisos a la Unidad Técnica 
Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

“2. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 26 eventos en 
forma extemporánea, mismos que se hicieron del 
conocimiento de la autoridad con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 

8056



 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión 2, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 26 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
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en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.284 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos extemporáneamente a los siete 
días posteriores a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 26 eventos en forma 
extemporánea, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad con posterioridad a la fecha de su realización. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
284 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización285.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
285

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 

8061



 

 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 
“9. CI/NAY. El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 
1 registro contable por $5,089.60.” 

$5,089.60 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidato independiente Zaida Yadira García Valderrama omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
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los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
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deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 6, 7, 8 y 9 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 4, 6, 7 y 8 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos posteriores de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 26 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5, 
089. 60 (cinco mil ochenta y nueve pesos 60/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales286. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

                                                           
286 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada la conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4, 6, 7 y 8 Forma N/A 40 UMA’S (10 
UMA’S por cada 
conclusión) 

$3,019.60 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 
del evento 

N/A 260 UMA’S (10 
UMA’S por cada 
evento) 

$19,627.40 

c) 9 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 
omisiones 

$5,089.60 3% $150. 98 

Total  $22,797.98287 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

                                                           
287 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato288, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $544,000.00   $82,000.00   $462,000.00   $30,422.47   $431,577.53   $129,473.26  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 

                                                           
288 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

8074



 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Zaida Yadira García 
Valderrama por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 302 
(trescientos dos) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $22,797.98 (veintidós mil 
setecientos noventa y siete pesos 98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3 PRESIDENTES MUNICIPALES  
 
28.3.1. C. AMADO RUBIO CASTAÑEDA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el Estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16. 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 5, 6, 
7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 15. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado registró de manera 
errónea el gasto por la utilización de la 
casa de campaña” 

Articulo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF 

5 “El sujeto obligado omitió realizar 
correctamente las reclasificaciones 
ordenadas por la autoridad” 

Articulo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF 

6 “El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de comodato, los criterios de 
valuación utilizados y las muestras 
respecto de dos aportaciones en 
especie” 

Artículos 107 numeral 1 y 109 
del RF 

7 “El sujeto obligado omitió reclasificar 
las aportaciones de simpatizantes en 
efectivo de acuerdo a la normatividad” 

Articulo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF 

8 “El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de comodato, los criterios de 
valuación utilizados y las muestras 
respecto de 17 aportaciones en 
especie” 

Artículos 107 numeral 1 y 109 
del RF 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

10 “El sujeto obligado no presentó el aviso 
de apertura de la cuenta bancaria y no 
manejó firmas mancomunadas”  

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del RF 

11 “El sujeto obligado no concilió los 
registros contables con el estado de 
cuenta bancario”  

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del RF 

12 “El sujeto obligado omitió reclasificar 
los gastos de propaganda electoral de 
acuerdo a la normatividad”  

Articulo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF 

13 “El sujeto obligado omitió reclasificar 
los gastos por activos fijos en comodato 
subcuenta Equipo de Cómputo, de 
acuerdo a la normatividad”  

Articulo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF 

14 “El sujeto obligado omitió reclasificar 
los gastos por activos fijos en comodato 
subcuenta Mobiliario y Equipo de 
acuerdo a la normatividad” 

Articulo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF 

15 “El sujeto obligado omitió reclasificar 
los gastos por activos fijos en comodato 
subcuenta equipo de Sonido y Video de 
acuerdo a la normatividad” 

Articulo 33 numeral 1, inciso i) 
del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.289  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

                                                           
289 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.290  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado registró de manera errónea el 
gasto por la utilización de la casa de campaña 

Omisión 
Articulo 33 
numeral 1, inciso 
i) del RF 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió realizar correctamente 
las reclasificaciones ordenadas por la autoridad 

Omisión 
Articulo 33 
numeral 1, inciso 
i) del RF 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar los contratos 
de comodato, los criterios de valuación utilizados y las muestras 
respecto de dos aportaciones en especie 

Omisión 
Artículos 107 
numeral 1 y 109 
del RF 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió reclasificar las 
aportaciones de simpatizantes en efectivo de acuerdo a la 
normatividad 

Omisión 
Articulo 33 
numeral 1, inciso 
i) del RF 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar los contratos 
de comodato, los criterios de valuación utilizados y las muestras 
respecto de 17 aportaciones en especie 

Omisión 
Artículos 107 
numeral 1 y 109 
del RF 

Conclusión 10. El sujeto obligado no presentó el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria y no manejó firmas 
mancomunadas 

Omisión 
Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
c) del RF 

Conclusión 11. El sujeto obligado no concilió los registros 
contables con el estado de cuenta bancario 

Omisión 
Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
j) del RF 

Conclusión 12. El sujeto obligado omitió reclasificar los gastos Omisión Articulo 33 

                                                           
290 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

de propaganda electoral de acuerdo a la normatividad numeral 1, inciso 
i) del RF 

Conclusión 13. El sujeto obligado omitió reclasificar los gastos 
por activos fijos en comodato subcuenta Equipo de Cómputo, 
de acuerdo a la normatividad 

Omisión 
Articulo 33 
numeral 1, inciso 
i) del RF 

Conclusión 14. El sujeto obligado omitió reclasificar los gastos 
por activos fijos en comodato subcuenta Mobiliario y Equipo de 
acuerdo a la normatividad 

Omisión 
Articulo 33 
numeral 1, inciso 
i) del RF 

Conclusión 15. El sujeto obligado omitió reclasificar los gastos 
por activos fijos en comodato subcuenta equipo de Sonido y 
Video de acuerdo a la normatividad 

Omisión 
Articulo 33 
numeral 1, inciso 
i) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.291 
 
En las conclusiones 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 el candidato 
independiente en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 33 numeral 1, 
inciso i), 107 numeral 1, 109, 246, numeral 1, inciso j) y 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) 
 
Artículo 107. 

                                                           
291 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados 
deberán documentarse en contratos escritos que cumplan con las 
formalidades que para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo 
a su naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando menos, los 
datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de 
mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y 
el carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza 
y con independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de 
otras legislaciones. 
(…) 
 
Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
 
1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los 
bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al 
valor nominal, o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 25 del presente Reglamento se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del presente Reglamento. A solicitud de la 
autoridad, el sujeto obligado presentará el contrato correspondiente, el cual, 
además de lo que establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de 
elector de la persona que otorga el bien en comodato, y especificar la 
situación que guarda dicho bien. 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación 
que acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte 
del aportante. 
 
Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…) 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
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1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes 
a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 
54 del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 

8083



 

documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó fuera de tiempo un 
evento de campaña posterior a su realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, un evento con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización un evento, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.292 
 

                                                           
292 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización un evento con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó fuera de tiempo un evento de 
campaña posterior a su realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización un evento con posterioridad a la realización 
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del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización293.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

                                                           
293

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
“El sujeto obligado registró de manera extemporánea 22 
registros de operaciones, durante el periodo norma, por un 
importe de $33,682.00” 

$33,682.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 16 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. Amado Rubio Castañeda omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 16 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
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Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 16, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 15. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1 evento con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$33,682.00 (treinta y tres mil seiscientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales294. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 

                                                           
294 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14 y 15 

formas N/A 110 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión 

$8,303.90 

b) 2 Eventos registrados con 
posterioridad a su 

realización 

N/A 10 (10 UMA’S 
por cada evento 

posterior) 

$754.90 

c)  16 Operaciones fuera de 
tiempo real 

$33,682.00 3% $981.37 

Total  $10,040.17295 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 

                                                           
295 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato296, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$ 599,930.00  $568,000.00  $31,930.00  $9,511.74   $22,418.26  $6,725.48  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
296 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Amado Rubio Castañeda por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 89 (ochenta y nueve) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $6,718.61 (seis mil setecientos dieciocho pesos 61/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.2 C. ANTONIO DE LA ROSA CHÁVEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el Estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
f) Imposición de la sanción 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 2 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación que acredite la creación 
de una persona moral constituida como 
Asociación Civil” 

Articulo 286 numeral 1, inciso a) 
del RF. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.297  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
297 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.298  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. “El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación que acredite la creación de una persona 
moral constituida como Asociación Civil” 

Omisión 

Artículo 286 
numeral 1, 
inciso a) del 
RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 

                                                           
298 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.299 
 
En la conclusión 2 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286 numeral 1, inciso a) del RF., mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

 “Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) El nombre de la Asociación Civil mediante la cual rendirá cuentas, 
adjuntando copia simple del Acta Constitutiva respectiva, misma que deberá 
incluir los requisitos que establezcan las normas aplicables que emita el 
Instituto, además deberá contener: fecha de constitución y en su caso número 
de escritura pública, nombre de los asociados e identificación oficial de los 
mismos, RFC, número de inscripción ante el registro público y comprobante de 
domicilio, dentro de los siguientes cinco días contados a partir de su fecha de 
registro ante el Instituto).” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 

                                                           
299 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

8110



 

egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
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cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
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presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó con posterioridad a su 
realización 34 eventos de campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 34 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 34 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.300 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 34 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó con posterioridad a su 
realización 34 eventos de campaña. Conclusión 3 

 

                                                           
300 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 34 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización301.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
301

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
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No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado omitió registrar la apertura de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los recursos de campaña” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 

8123



 

(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 
(…)” 
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Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 

d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5. 

 

Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 

como casas de campaña valuados en $2,900.00.. 
 $2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
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incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $4,800.00 (cuatro mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
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recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 5, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
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de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió reportar el total del financiamiento 
público recibido por el IEEN por $4,076.97” 

$4,076.97 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a hacer 
un análisis conjunto de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión xx del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público recibido por el IEEN por un monto 
de $4,076.97 contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe de $4,076.97 (cuatro mil setenta y 
seis pesos 97/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el Estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
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1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
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independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 

8140



 

 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 7, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
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Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 5 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2. 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

b) Conclusión 3 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 34 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 34 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, no obstante la autoridad 
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fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente el C. Antonio de 
la Rosa Chávez correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
d) Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
e) Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público recibido por el IEEN por un monto de $4,076.97, 
contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público recibido por el IEEN por un monto de $4,076.97, 
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contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales302. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 

                                                           
302 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a)  2 forma N/A 10 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$754.90 

b) 3 Eventos registrados con 
posterioridad a su 

realización 

N/A 340 (10 UMA’S 
por cada evento 

posterior) 

$25,666.60 

c) 4 No apertura de cuentas 
bancarias 

N/A 50 UMA’S $3,774.50 

d) 5 Omisión de registrar 
gastos por inmuebles 

$2,900.00 140% monto 
involucrado 

$4,000.97 

e) 7 Ingreso no reportado $4,076.97 140% monto 
involucrado 

$5,661.75 

Total  $39,858.72303 

 

                                                           
303 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato304, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$60,000.00 $0.00 $60,000.00 $0.00 $60,000.00 $18,000.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
304 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Antonio de la Rosa Chávez por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 238 (doscientas treinta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $17,966.62 (diecisiete mil novecientos sesenta y 
seis pesos 62/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.3 C. ERNESTO PÉREZ ZAGASTE 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
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en el Estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 7 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 6, 7 y 
9. 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

4 “El sujeto obligado registró 18 eventos de campaña 
realizados en plazas públicas sin presentar los 
permisos por uso o goce temporal de dichas plazas.” 

Artículo 296 numeral 
1 del R.F. 

 

6 “El sujeto obligado no presentó los criterios de 
valuación respecto de aportaciones en especie” 

Artículo 109 del RF 

7 “El sujeto obligado no presenta muestras de 
aportaciones en especie.” 

 

Artículo 296, numeral 
1 del RF.  

 

9 “El sujeto obligado no presento el aviso de apertura 
de la cuenta bancaria y no manejó firmas 
mancomunadas” 

Artículo 286, 
numeral 1 inciso c) 
del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.305  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
                                                           
305 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.306  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. El sujeto obligado registró 18 eventos de 
campaña realizados en plazas públicas sin presentar los 
permisos por uso o goce temporal de dichas plazas 

Omisión 
Artículo 296 
numeral 1 del R.F. 
 

Conclusión 6. El sujeto obligado no presentó los criterios de 
valuación respecto de aportaciones en especie 

Omisión 
Artículo 109 del 
RF 

Conclusión 7. El sujeto obligado no presenta muestras de 
aportaciones en especie 

Omisión 
Artículo 296, 
numeral 1 del RF.  
 

Conclusión 9. El sujeto obligado no presento el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria y no manejó firmas 

Omisión 
artículo 286, 
numeral 1 inciso 

                                                           
306 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

mancomunadas c) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.307 
 
En las conclusiones 4, 6, 7 y 9 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 109, 286 numeral 1, inciso c) y 296 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los 
bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al 
valor nominal, o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 25 del presente Reglamento se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del presente Reglamento. A solicitud de la 
autoridad, el sujeto obligado presentará el contrato correspondiente, el cual, 
además de lo que establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de 
elector de la persona que otorga el bien en comodato, y especificar la 
situación que guarda dicho bien. 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación 
que acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte 
del aportante. 

 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 

                                                           
307 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a 
los sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 

8158



 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó fuera de tiempo la 
realización de 7 eventos de campaña previo a su 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
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en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.308 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó fuera de tiempo la realización de 7 
eventos de campaña previo a su realización. Conclusión 2 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
                                                           
308 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización309.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
309

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado registró con posterioridad a su 
realización 10 eventos de campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.310 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con posterioridad a su 

                                                           
310 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado registró con posterioridad a su 
realización 10 eventos de campaña Conclusión 10 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización311.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado registró de manera extemporánea 
durante el período normal una operación por un importe de 
$574.20” 

$574.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. Ernesto Pérez Zagaste omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones: 2, 3, 4, 6, 7, 9 y 10. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  

8180



 

 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 4, 6, 7 y 9. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 7 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 10 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$574.20 (quinientos setenta y cuatro pesos 20/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales312. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
312 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4, 6, 7 y 9 Formas N/A 40 (10 UMA’S 
por conclusión) 

$3,019.60 

b) 2 Evento registrado previo 
a su realización 

N/A 35 (5 UMA’S por 
cada evento 

posterior) 

$2,642.15 

c) 3 Eventos registrados con 
posterioridad a su 

realización 

N/A 100 (10 UMA’S 
por cada evento 

posterior) 

$7,549.00 

d) 10 Operaciones fuera de 
tiempo real 

$574.20 3% Sin efectos 

Total  $13,210.75313 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato314, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos Egresos Diferencia Monto de la sanción en el Saldo Capacidad 

                                                           
313 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
314 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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(A) (B) (A-B=C) periodo de obtención de 
apoyo ciudadano 

(D) 

Restante 
(C-D=E) 

Económica 
(30% de E) 

$2,091,290.00 $1,075,000.00 $1,016,290.00 $82,812.53 $933,477.47 $280,043.24 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Ernesto Pérez Zagaste 
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por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 175 (ciento 
setenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $13,210.75 (trece mil 
doscientos diez pesos 75/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.4 C. FAUSTO GONZÁLEZ ISIORDIA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el Estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 9, 10 y 11. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 6.  
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
g) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 9, 10 y 
11. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

9 “El sujeto obligado omitió presentar el 
archivo electrónico del comprobante 
digital (XML) de 3 facturas) 

Artículo 46, numeral 1 del RF. 

10 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura y la tarjeta de firmas 
de la cuenta bancaria abierta para el 
manejo de los recursos de campaña” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
y 286, numeral 1 inciso c) del RF 

11 “El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias de la cuenta 
bancaria abierta para el manejo de 
recursos de la campaña” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.315  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 46, numeral 1 y 246, numeral 1, inciso j) y 286, numeral 1 
inciso c) del y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formales, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando. 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

                                                           
315 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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2 
“El sujeto obligado informó fuera de tiempo la 
realización de 3 eventos de campaña previos a su 
realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 3 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el Estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 

 

Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 

“El sujeto obligado omitió registrar contablemente la aportación 
recibida por concepto de casa de campaña, así como presentar 
contrato de comodato, recibo de aportación, copia de credencial 
de elector del aportante, por un importe de $2,900.00” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
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egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5 y 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió reportar el total del financiamiento 
público recibido por el IEEN” 

$4,076.97 

6 
“El sujeto obligado omitió registrar en el SIF el toral de ingresos 
recibidos” 

$34,216.64 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que las faltas corresponden a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
las cuales tuvieron verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el Estado de Nayarit, vulnerando lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 

e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 8. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de 
transferencia electrónica o evidencia del cheque proveniente de 
la cuenta del sujeto obligado mediante el cual realizó el pago 
por un importe de $11,518.45” 

$11,518.45 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la 
omisión de efectuar el pago por montos superiores a noventa días de salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
mediante cheque nominativo a nombre del prestador del bien o servicio con la 
leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia electrónica 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en efectuar el pago por montos superiores a noventa días de salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
mediante cheque nominativo a nombre del prestador del bien o servicio con la 
leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia electrónica, vulnerando 
lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado reportó de manera extemporánea tres registros 
contables durante el periodo normal por un importe de $23,036.90” 

$23,036.90 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones: 2, 3, 5, 6, 8, 9,10, 11 y 12 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado consistente 
en el adecuado control en la rendición de cuentas a los bienes jurídicos tutelados 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se 
traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización 
de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer316 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 

                                                           
316 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 9, 10 y 11. Faltas formales 

b) 2 Omisión de reportar 
previamente 3 eventos  

c) 3 Omisión de realizar el 
registro contable de los 
gastos por el uso o goce 
temporal de los inmuebles 
utilizados como casas de 
campaña. 

d) 5 y 6 Ingresos no reportado s 

e) 8 Pago en efectivo mayor a 
90 UMAS 

f) 12 Registrar de operaciones 
fuera de tiempo real  
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La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Fausto 
González Isiordia, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.5 C. FELIPE HARO FREGOSO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el Estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 8, 9 y 13. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4.  
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
h) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 7, 8 
,9 y 13 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación que acredite la creación 
de una persona moral constituida como 
asociación civil.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
a) del RF.  
 

7 “El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos por aportaciones del candidato 
en especie.” 

Artículo 107, numeral 3 del RF 

8 “El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de donación en especie.” 

 

Artículo 107, numeral 1, del RF 

9 “El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios por aportaciones en 
especie.” 

Artículo 99, numeral 2 del RF 

13 “El sujeto obligado omitió presentar los 
archivos electrónicos de los 
comprobantes fiscales digitales (XML), 
de 3 comprobantes de pago.” 

Artículo 46, numeral 1 del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.317  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

                                                           
317 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.318  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación que acredite la creación de una persona moral 
constituida como asociación civil 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
a) del RF.  
 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar los recibos por 
aportaciones del candidato en especie 

Omisión 
Artículo 107, 
numeral 3 del RF 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar los contratos 
de donación en especie 

Omisión 
Artículo 107, 
numeral 1, del 
RF 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar el control de 
folios por aportaciones en especie 

Omisión 
Artículo 99, 
numeral 2 del RF 

Conclusión 13. El sujeto obligado omitió presentar los archivos 
electrónicos de los comprobantes fiscales digitales (XML), de 3 
comprobantes de pago.” 

Omisión 
Artículo 46, 
numeral 1 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 

                                                           
318 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.319 
 
En las conclusiones 2, 7, 8 Y 9 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46, numeral 1; 99, numeral 2, 107, numeral 1 y numeral 

                                                           
319 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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3 y 286, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la 
letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“(…) 
Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación 
(…)” 
 
“Artículo 99. 
Determinación del financiamiento privado 
 
“(…) 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el 
artículo 56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez 
días hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación. 
(…)” 
 
“(…) 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados 
deberán documentarse en contratos escritos que cumplan con las 
formalidades que para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo 
a su naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando menos, los 
datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de 
mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y 
el carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza 
y con independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de 
otras legislaciones. 
 
“(…) 
 

8207



 

3.  Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) El nombre de la Asociación Civil mediante la cual rendirá cuentas, 
adjuntando copia simple del Acta Constitutiva respectiva, misma que deberá 
incluir los requisitos que establezcan las normas aplicables que emita el 
Instituto, además deberá contener: fecha de constitución y en su caso número 
de escritura pública, nombre de los asociados e identificación oficial de los 
mismos, RFC, número de inscripción ante el registro público y comprobante de 
domicilio, dentro de los siguientes cinco días contados a partir de su fecha de 
registro ante el Instituto. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
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como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“El sujeto obligado omitió presentar el informe de campaña, sin 
embargo registro operaciones en el SIF” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 

8213



 

hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

  

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se 
concretizaron  

  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
g) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  
h) La trascendencia de las normas transgredidas.  
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

(…)” 
 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 

8215



 

financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
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Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
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incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
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En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
   
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
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rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado reportó 19 eventos posteriores a 
su realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 19 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización19 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.320 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

                                                           
320 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado reportó 19 eventos posteriores a su 
realización. Conclusión 3 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización321.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
321

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

8227



 

No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado omitió registrar la apertura de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los recursos de campaña” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad(es) atribuida(s) al candidato independiente surgió de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
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(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” 
para que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que 
de la interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el 
deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón 
de que independientemente de que se realicen o no movimientos en las 
cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
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que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
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de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5. 

 

Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió registrar un domicilio como casa de 
campaña, así como los ingresos y gastos generados por la 
utilización de la misma por $2,900.00” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $4,800.00 (cuatro mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
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pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 5, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 

utilizado el inmueble.” 
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
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de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
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f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 
405; 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado omitió vincular los gastos por concepto de 
gasolina con actividades propias para la obtención del voto por 
un importe de $3,550.48” 

$3,550.48 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con las actividades inherentes de campaña, por un monto 
total de $3,550.48 (tres mil quinientos cincuenta pesos 48/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de gasolina por un monto de 
$3,550.48, violentando así lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 
405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente reportó diversos egresos relativos a la compra 
de gasolina por un monto de $3,550.48, sin vincular los mismos con el objeto 
proselitista que debe observar toda erogación realizada. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: Las irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por no vincular diversas 
erogaciones con el objeto proselitista, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los mismos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
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jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 11 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan:  
 

“Artículo 394 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los 
gastos de campaña.” 

 
“Artículo 405 
1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en 
especie, deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la 
candidatura independiente.” 
 

“Artículo 410 
1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del 
financiamiento público no erogado.” 
 
“Artículo 431 
1. Los Candidatos Independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica 
de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de 
campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a 
las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos 
2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de las 
erogaciones 
3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará 
a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 
Así, de las normas antes señaladas se desprende la obligación de los Candidatos 
Independientes, de aplicar todo aquel recurso allegado por concepto de 
financiamiento, sea público o privado, únicamente para las actividades de su 
campaña 
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La finalidad de las normas legales en cita, consiste en determinar el empleo que 
deben observar los recursos financieros allegados por los candidatos 
independientes en el marco del desarrollo de su campaña electoral, precisando 
además que dichos contendientes se encuentran obligados a señalar en su 
informe de campaña, el origen y destino de dichos recursos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina por un monto de $3,550.48, que no 
encuentran vinculación con el objeto proselitista de dicho gasto, detectada durante 
la revisión de los informes de campaña relativos, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
La realización de erogaciones por concepto de compra de gasolina aún y cuando 
el sujeto obligado atendió las solicitudes de información de la autoridad electoral, 
todas sus manifestaciones se tornan en dichos, ya que no anexó documentación o 
evidencia suficiente que acreditara el objeto proselitista de dichos gastos, lo 
anterior, trae como consecuencia la no vinculación del gasto erogado a las 
actividades inherentes de campaña, pues las actividades de compra de gasolina 
deben de hacerse bajo los criterios de honestidad, economía, racionalidad y 
control lo cual en el caso no aconteció, ya que por las circunstancias en que fue 
efectuada se advierte que al Candidato Independiente no le corresponde llevar a 
cabo dichas actividades cubiertas con las erogaciones detectadas, ni mucho 
menos por sus características resulta idónea para atender los fines que le son 
conferidos constitucional y legalmente. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, el sujeto obligado se limitó a realizar meras 
manifestaciones y en otros presentó documentación, sin embargo, ello no resultó 
suficiente para acreditar el objeto proselitista obligado, pues no vinculó el gasto 
con las actividades propias de campaña, ya que si bien acredita la erogación con 
la documentación contable atinente, no motivó ni justificó que la finalidad propia de 
dicho gasto coincida con la naturaleza de los actos de campaña, resultando así 
una falta de vinculación entre los gastos reportados con las actividades 
proselitistas tendentes a la obtención del voto de la ciudadanía; en consecuencia 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de las normas citadas consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, obtener la simpatía y en 
consecuencia, el sufragio de la ciudadanía en apoyo a la Candidatura 
Independiente contendida. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de gasolina sin que se acreditara el objeto proselitista de los mismos, lo 
que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos 
por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 3 
registros contables durante el periodo normal por un importe 
de $3,550.48” 

$3,550.48 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. Felipe Haro Fregoso omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 12 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
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lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 12, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12 y 13. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 2, 7, 8, 9 y 13. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 1 
 

 Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que (detallar la irregularidad) de los recursos, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de 
Presidente Municipal presentado por el Candidato Independiente correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  
 

 El infractor es reincidente/no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
c) Conclusión 3. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 19 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 19 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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d) Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente el C. Felipe Haro 
Fregoso correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
e) Conclusión 5 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
f) Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, 
se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto infractor, consistió en 
que (detallar la irregularidad) de los recursos, incumpliendo con la obligación 
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que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Presidente 
Municipal presentado por el Candidato Independiente correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$3,550.48 (tres mil quinientos cincuenta pesos 48/100 M.N.). 

 
Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
. 

g) Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,550.48 
(tres mil quinientos cincuenta pesos 48/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales322. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
322 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2, 7, 8, 9 y 
13 

formas N/A 50 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$3,774.50 

b) 1 Informe omiso con 
operaciones en SIF 

N/A 3% del tope de 
gastos de 
precampaña 

Sin efectos 

c) 3 Eventos registrados con 
posterioridad a su 
realización 

N/A 190 (10 UMA´S 
por evento) 

$14,343,10 

d) 4 Omisión de apertura de 
cuenta bancaria 

N/A 50 UMA´S $3,774.50 

e) 5 Omisión de registrar 
gastos por inmuebles 

$2,900.00 140% monto 
involucrado 

$4,000.97 

f) 11 Gasto no vinculado  $3,550.48 100% del monto 
involucrado 

$3,548.03 

g) 12 Operaciones fuera de 
tiempo real 

$3,550.48 3% (1er 
Periodo) 

$75.49 

Total  $29,516.59323 

 

                                                           
323 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato324, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de apoyo 
ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$ 272,000.00  $150,000.00  $122,000.00   $17,740.15  $ 104,259.85   $31,277.96  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
324 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Felipe Haro Fegoso por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 391 (trescientas noventa y 
un) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de $29,516.59 (veintinueve mil quinientos dieciséis 
pesos 59/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.6 C. FLORENTINO TOPETE DE JESÚS  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
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en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 9, 11 y 12. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8.  
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 13. 
h) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 5, 9, 
11 y 12. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado omitió informar 
dentro de las 48 horas siguientes a su 
celebración la cancelación de 5 eventos 
de campaña” 

Artículo 143 Bis, numeral 2 del 
RF. 

 

5 “El sujeto obligado omitió presentar el 
permiso para el uso de la plaza pública 
para el evento de cierre de campaña” 

Artículo, 296 numeral 1 del R.F 

9 “El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios con la totalidad de los 
requisitos establecidos en la 
normatividad” 

Artículo 99, numeral 2 del RF 

11 “El sujeto obligado omitió presentar 
muestras de la propaganda adquirida, 
por $26,142, y el contrato de prestación 

Artículo 205, numeral 1 del RF 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

de servicios” 

12 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
utilizada para el manejo de los recursos 
de campaña y omitió aperturarla bajo 
firmas mancomunadas” 

Artículos 54 numeral 1, inciso b) 
y 286, numeral 1, inciso c), del 
RF 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.325  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

                                                           
325 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.326  
 

                                                           
326 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

8269



 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u omisión 
(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió informar dentro de las 48 horas 
siguientes a su celebración la cancelación de 5 eventos de campaña 

Omisión 
Artículo 143 Bis, 
numeral 2 del RF. 
 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar el permiso para el uso de la 
plaza pública para el evento de cierre de campaña 

Omisión 
Artículo, 296 numeral 
1 del R.F 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar el control de folios con la 
totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad 

Omisión 
Artículo 99, numeral 
2 del RF 

Conclusión 11. El sujeto obligado omitió presentar muestras de la 
propaganda adquirida por $26,142, y el contrato de prestación de servicios 

Omisión 
Artículo 205, numeral 
1 del RF 

Conclusión 12. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria utilizada para el manejo de los recursos de campaña y 
omitió aperturarla bajo firmas mancomunadas 

Omisión 

Artículos 54 numeral 
1, inciso b) y 286, 
numeral 1, inciso c), 
del RF 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.327 
 
En las conclusiones 4, 5, 9, 11 y 12 el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 54 numeral 1, inciso b), 99 numeral 2, 143 
Bis, numeral 2, 205, numeral 1, 286, numeral 1, inciso c) y296 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
(…) 
 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
(…) 
 
Artículo 99. 
Determinación del financiamiento privado 
(…) 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el 
artículo 56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez 
días hábiles posteriors al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación. 

                                                           
327 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 143 Bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
 (…)  
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la 
fecha en la que iba a realizarse el evento. 
 
Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…)  
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes 
a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 
54 del Reglamento 
(…) 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a 
los sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar. 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
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consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

8274



 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1.  
 

No. Conclusión 
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1 

“El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea el informe de campaña, como 
respuesta a lo señalado en el oficio de errores y 
omisiones” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en la zona geográfica correspondiente respecto de los cuales el 
sujeto obligado presentó de manera extemporánea el Informe de Campaña 
informes, es el que continuación se detalla: 
 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL 2016-2017 

NÚMERO MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2017 

1 Compostela 
$685,210.14 

 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso 
n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

8278



 

Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
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En la conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
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que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
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INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado omitió informar con siete días de 
antelación la realización de 9 eventos de campaña, 
pero si previo a su realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 9 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.328 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
                                                           
328 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió informar con siete días de antelación la 
realización de 9 eventos de campaña, pero si previo a su 
realización. Conclusión 2 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización329.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
329

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

8288



 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó en la fecha de su 
realización o posterior a la misma 14 eventos de 
campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.330 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó en la fecha de su realización o 
posterior a la misma 14 eventos de campaña. Conclusión 3 

 

                                                           
330 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización331.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
331
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
El sujeto obligado no reportó los ingresos señalados en el 
acuerdo IEEN-CLE-098/2017 del 03 de mayo de 2017, por un 
monto de $4,076.97. 

$4,076.97. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

8296



 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión xx del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $4,076.97, (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público para gastos de campaña 
entregados por el IEEN por un monto de $4,076.97, contrario a lo establecido en 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$4,076.97, (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
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Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 7, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de 
transferencia electrónica o evidencia del cheque proveniente de 
la cuenta personal del aportante, por la aportación de 
$60,000.00” 

$60,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, que consistió en la omisión de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
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la cuenta de quien realizó las aportaciones, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, durante el periodo de campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones,, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El candidato independiente C. Florentino Topete de Jesús, omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, contraviniendo lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
 
(…)” 

 

Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
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vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
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tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen de los recursos mediante 
la verificación oportuna, respecto de la legalidad de las operaciones realizadas por 
el candidato independiente en el periodo de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
de legalidad, la transparencia y certeza en el origen de los recursos para su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización. 
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Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 

“El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 4 registros 
contables durante el periodo normal por un importe de 
$156,200.00, previo a la emisión del oficio de errores y 
omisiones” 

$156,200.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 13 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. Florentino de Jesús Topete de Jesús, omitió 
realizar sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 13 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
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lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 13, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12 y 13. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 4, 5, 9, 11 y 12. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 1 
 

 Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, 
se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto infractor, consistió en 
que (detallar la irregularidad) de los recursos, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Presidente 
Municipal presentado por el Candidato Independiente correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor no es reincidente. 
 

8321



 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta cometida 
por el sujeto obligado.  

 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
c) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 9 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 9 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 14 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
e) Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
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a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público otorgado por el IEEN, contrario a lo establecido en el 
artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público otorgado por el IEEN, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

f) Conclusión 8 
 

 Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar 
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aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva / las faltas sustantivas, se 
acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $60,000.00 
(sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
g) Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$156,200.00 (ciento cincuenta y seis mil doscientos pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales332. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
332 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4, 5, 9 11 y 
12 

formas N/A 50 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$3,774.50 

b) 1 Informe extemporáneo N/A 3% del tope de 
gastos de 
precampaña 

Sin efectos 

c) 2 Eventos registrados 
previamente a su 
realización 

N/A 45 (5 UMA´S 
por evento) 

$3,397.05 

d) 3 Eventos registrados con 
posterioridad a su 
realización 

N/A 140 (10 UMA´S 
por evento) 

$10,568.60 

e) 7 Ingreso no reportado $4,076.97 140% monto 
involucrado 

$5,661.75 

f) 8 Aportación en efectivo 
mayor a 90 UMAS 

$60,000.00 100% del monto 
involucrado 

$59,939.06 

g) 13 Operaciones fuera de 
tiempo real 

$156,200.00 3% (1er 
Periodo) 

$4,680.38 

Total  $88,021.34333 

 

                                                           
333 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato334, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de apoyo 
ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$200,000 $170,000 $30,000.00 $6,643.12 $23,356.88 $7.007.06 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
334 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Florentino Topete de Jesús por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 92 (noventa y dos) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $6,945.08 (seis mil novecientos cuarenta y cinco pesos 
08/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.7. C. GABINO JIMÉNEZ HUERTA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
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en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7, 8, 9 Y 13. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14.  
g) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 6, 7, 
8, 9 y 13. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió presentar 
recibos de aportación y credencial de 
elector respecto de aportaciones en 
especie” 

artículo 107 del RF 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
criterio de valuación respecto de 
aportaciones en especie” 

artículo 109 del RF 

7 “El sujeto obligado omitió presentar 
contratos de donación de aportaciones” 

artículo 107 numeral 1 del RF 

8 “El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de colocación de lonas.” 

 

artículo 210 del RF 

9 “El sujeto obligado omitió realizar las Artículo 33, numeral 1, inciso i), 
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reclasificaciones de ingresos 
ordenadas por la autoridad” 

del RF. 

 

13 “El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de cuenta del mes de mayo” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del RF.  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.335 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
335 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.336  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

                                                           
336 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

8332



 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar recibos 
de aportación y credencial de elector respecto de 
aportaciones en especie 

Omisión 
artículo 107 del 

RF 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar el 
criterio de valuación respecto de aportaciones en especie 

Omisión 
artículo 109 del 

RF 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar 
contratos de donación de aportaciones 

Omisión 
artículo 107 

numeral 1 del 
RF 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de colocación de lonas 

Omisión 
artículo 210 del 
RF 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió realizar las 
reclasificaciones de ingresos ordenadas por la autoridad 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, 
inciso i), del 
RF. 

 

Conclusión 13. El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de cuenta del mes de mayo 

Omisión 
Artículo 246, 
numeral 1, 
inciso j) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.337 
 
En las conclusiones 5, 6, 7, 8, 9 y 13 el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 33 numeral 1 inciso i), 107, 109, 210 y 246 
numeral 1 inciso j) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 

                                                           
337 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados 
deberán documentarse en contratos escritos que cumplan con las 
formalidades que para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo 
a su naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando menos, los 
datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de 
mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y 
el carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza 
y con independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de 
otras legislaciones. 
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie 
declarado por el sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se 
haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente 
Reglamento, la Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que 
sea determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
presente Reglamento. 
3.  Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 
 
Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los 
bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al 
valor nominal, o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 25 del presente Reglamento se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del presente Reglamento. A solicitud de la 
autoridad, el sujeto obligado presentará el contrato correspondiente, el cual, 
además de lo que establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de 
elector de la persona que otorga el bien en comodato, y especificar la 
situación que guarda dicho bien. 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación 
que acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte 
del aportante. 
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Artículo 210. 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean 
inferiores a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, 
deberán presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la 
copia de credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien 
otorga el permiso. 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…)” 

 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 

8337



 

autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
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como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado reportó 23 en forma 
extemporánea de manera previa a su realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 23 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.338 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado reportó 23 en forma extemporánea de 
manera previa a su realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
                                                           
338 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización339.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
339

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado reportó 3 eventos en forma 
extemporánea con posterioridad a su realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.340 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
340 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado reportó 3 eventos en forma extemporánea 
con posterioridad a su realización. Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  

8348



 

 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización341.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
341

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatorias, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
comprobatoria por $16,500.00” 

$16,500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión XX del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
gastos reportados con la documentación soporte que acreditara el gasto de 
las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación comprobatoria 
que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, violentando así 
lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo:  
 
El Candidato Independiente omitió presentar la documentación soporte que 
comprobara las erogaciones por concepto de $16,500.00. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
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ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
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siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 

8356



 

hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 
405; 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado omitió vincular los gastos por concepto de 
gasolina con actividades propias para la obtención del voto por 
un importe de $17,000.00.” 

$17,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con las actividades inherentes de campaña, por un monto 
total de $ $17,000.00 (diecisiete mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de gasolina por un importe de 
$17,000.00 
 
Al omitir vincular los gastos por concepto de gasolina con actividades propias para 
la obtención del voto por un importe de $17,000.00, el sujeto obligado ha 
violentado í lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo:  
 
El Candidato Independiente reportó diversos egresos relativos a la compra de 
gasolina por un monto de $17,000.00, sin vincular los mismos con el objeto 
proselitista que debe observar toda erogación realizada. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: Las irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

8360



 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por no vincular diversas 
erogaciones con el objeto proselitista, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los mismos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 12 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan:  
 

“Artículo 394 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

(…) 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para 
los gastos de campaña.” 

 
“Artículo 405 
1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en 

especie, deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la 
candidatura independiente.” 
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“Artículo 410 
1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto 

del financiamiento público no erogado.” 

 
“Artículo 431 
1. Los Candidatos Independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica 

de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes 
de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos 

2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados 
en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino 
de las erogaciones 

3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se 
sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 
Así, de las normas antes señaladas se desprende la obligación de los Candidatos 
Independientes, de aplicar todo aquel recurso allegado por concepto de 
financiamiento, sea público o privado, únicamente para las actividades de su 
campaña 
 
La finalidad de las normas legales en cita, consiste en determinar el empleo que 
deben observar los recursos financieros allegados por los candidatos 
independientes en el marco del desarrollo de su campaña electoral, precisando 
además que dichos contendientes se encuentran obligados a señalar en su 
informe de campaña, el origen y destino de dichos recursos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina por un monto de $17,000.00, que no 
encuentran vinculación con el objeto proselitista de dicho gasto, detectada durante 
la revisión de los informes de campaña relativos, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
La realización de erogaciones por concepto de compra de gasolina por un monto 
de $17,000.00 (aún y cuando el sujeto obligado atendió las solicitudes de 
información de la autoridad electoral, todas sus manifestaciones se tornan en 
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dichos, ya que no anexó documentación o evidencia suficiente que acreditara el 
objeto proselitista de dichos gastos, lo anterior, trae como consecuencia la no 
vinculación del gasto erogado a las actividades inherentes de campaña, pues las 
actividades de compra de de gasolina por un monto de $17,000.00 deben de 
hacerse bajo los criterios de honestidad, economía, racionalidad y control lo cual 
en el caso no aconteció, ya que por las circunstancias en que fue efectuada se 
advierte que al Candidato Independiente no le corresponde llevar a cabo dichas 
actividades cubiertas con las erogaciones detectadas, ni mucho menos por sus 
características resulta idónea para atender los fines que le son conferidos 
constitucional y legalmente. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, el sujeto obligado se limitó a realizar meras 
manifestaciones y en otros presentó documentación, sin embargo, ello no resultó 
suficiente para acreditar el objeto proselitista obligado, pues no vinculó el gasto 
con las actividades propias de campaña, ya que si bien acredita la erogación con 
la documentación contable atinente, no motivó ni justificó que la finalidad propia de 
dicho gasto coincida con la naturaleza de los actos de campaña, resultando así 
una falta de vinculación entre los gastos reportados con las actividades 
proselitistas tendentes a la obtención del voto de la ciudadanía; en consecuencia 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
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En este punto, es importante recordar que el fin de las normas citadas consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, obtener la simpatía y en 
consecuencia, el sufragio de la ciudadanía en apoyo a la Candidatura 
Independiente contendida. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de de gasolina por un monto de $17,000.00 sin que se acreditara el objeto 
proselitista de los mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para 
fines ajenos a los permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real durante el periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por $12,500.00” 

$12,500.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistieron 
en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 14 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real durante el periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por $12,500.00. Conclusión 14 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
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independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 14 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
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certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
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pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la señalada en 
las conclusión 14, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas mediante 
la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por el 
candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
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deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 5, 6, 7, 8, 9 Y 13 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 23 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 23 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
gasolina, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Nayarit. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$16,500.00 (dieciséis mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
e) Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, 
se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto infractor, consistió en 
que (detallar la irregularidad) de los recursos, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Presidente 
Municipal presentado por el Candidato Independiente correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$17,000.00 (diecisiete mil pesos 00/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

. 
f) Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,500 (doce mil quinientos pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales342. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

                                                           
342 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5, 6, 7, 8, 9 
y 13 

formas N/A 60 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$4,529.40 

b) 2 Eventos registrados 
previamente a su 

realización 

N/A 115 (5 UMA´S 
POR EVENTO) 

$8,681.35 

c) 3 Eventos registrados con 
posterioridad a su 

realización 

N/A 30 (10 UMA´S 
POR EVENTO) 

$2,264.70 

d) 11 Egreso no comprobado $16,500.00 100% del monto 
involucrado 

$16,456.82 

e) 12 Gasto no vinculado $17,000.00 100% monto 
involucrado 

$16,985.25 

f) 14 Operaciones fuera de 
tiempo real 

$12,500 3% $301.96 

Total  $49,219.48343 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato344, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de apoyo 

ciudadano 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

                                                           
343 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
344 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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(D) 

$336,000.00 $73,000.00 $263,000.00 $43,784.20 $219,215.80 $65,764.74 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Gabino Jiménez 
Huerta por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
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456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 652 
(seiscientas cincuenta y dos) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $49,219.48 (cuarenta y 
nueve mil doscientos diecinueve pesos 48/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.8 C. GRISELDA SANDOVAL LUNA 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el Estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 6, 7, 13 y 15. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 11 y 12. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16. 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18.  
i) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5, 6, 
7, 13 y 15. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación que acredite la 
creación de una persona moral 
constituida como Asociación Civil.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
a) del RF. 

 

5 “El sujeto obligado omitió presentar el 
permiso para el uso de la plaza pública 
para el evento de cierre de campaña” 

Artículo 296, numeral 1 del 
R.F. 

 

6 “El sujeto obligado omitió aclarar el 
estatus de 11 eventos registrados en su 
agenda de eventos como “no onerosos” 

Artículo 143 Bis numeral 2, del 
RF.  

 

7 “El sujeto obligado omitió aclarar los 
motivos de la cancelación de 7 eventos 
de campaña.” 

 

Artículo 143 Bis numeral 2, del 
RF. 

 

13 “El sujeto obligado omitió presentar la 
copia de la credencial de elector del 
aportante, ni el criterio de valuación 
utilizado que ampare dos aportaciones 
en especie.” 

 

Artículos 107 y 109 del RF. 

 

15 “El sujeto obligado omitió anexar 
evidencia fotográfica de la propaganda 
adquirida.” 

Artículo 205 del RF. 

 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

8383



 

Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.345  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 

                                                           
345 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.346  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación que acredite la creación de una persona moral 
constituida como Asociación Civil 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
a) del RF. 

 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar el permiso 
para el uso de la plaza pública para el evento de cierre de 
campaña 

Omisión 

Artículo 296, 
numeral 1 del R.F. 

 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió aclarar el estatus de 11 
eventos registrados en su agenda de eventos como “no 
onerosos 

Omisión 
Artículo 143 Bis 
numeral 2, del RF.  

                                                           
346 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió aclarar los motivos de la 
cancelación de 7 eventos de campaña 

Omisión 

Artículo 143 Bis 
numeral 2, del RF. 

 

Conclusión 13. El sujeto obligado omitió presentar la copia de la 
credencial de elector del aportante, ni el criterio de valuación 
utilizado que ampare dos aportaciones en especie 

Omisión 

Artículos 107 y 
109 del RF. 

 

Conclusión 15. El sujeto obligado omitió anexar evidencia 
fotográfica de la propaganda adquirida 

Omisión 

Artículo 205 del 
RF. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.347 
 
En las conclusiones 2, 5, 6, 7, 13 y 15 el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 107, 109, 143 Bis numeral 2, 205, 286, 
numeral 1, inciso a) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mismos 
que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados 
deberán documentarse en contratos escritos que cumplan con las 
formalidades que para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo 
a su naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando menos, los 
datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de 
mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y 
el carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza 
y con independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos 
de otras legislaciones. 
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie 
declarado por el sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se 
haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente 
Reglamento, la Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que 

                                                           
347 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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sea determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
presente Reglamento. 
3.  Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 
 
Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los 
bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al 
valor nominal, o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 25 del presente Reglamento se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del presente Reglamento. A solicitud de la 
autoridad, el sujeto obligado presentará el contrato correspondiente, el cual, 
además de lo que establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de 
elector de la persona que otorga el bien en comodato, y especificar la 
situación que guarda dicho bien. 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación 
que acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte 
del aportante. 
 
Artículo 143 Bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
 (…)  
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la 
fecha en la que iba a realizarse el evento. 
 
Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) El nombre de la Asociación Civil mediante la cual rendirá cuentas, 
adjuntando copia simple del Acta Constitutiva respectiva, misma que deberá 
incluir los requisitos que establezcan las normas aplicables que emita el 
Instituto, además deberá contener: fecha de constitución y en su caso número 
de escritura pública, nombre de los asociados e identificación oficial de los 
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mismos, RFC, número de inscripción ante el registro público y comprobante 
de domicilio, dentro de los siguientes cinco días contados a partir de su fecha 
de registro ante el Instituto. 
(…) 
Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a 
los sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Durante el periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de 
permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que 
soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad 
que deban llevar. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

3. “El sujeto obligado omitió informar con siete días 
de antelación a su realización de 26 eventos de 
campaña, pero si los informó previo a su 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 26 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.348 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado omitió informar con siete días de 
antelación a su realización de 26 eventos de campaña, 
pero si los informó previo a su realización”. Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
348 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización349.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
349

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4 
 

No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado informó con fecha posterior a su 
realización 18 eventos de campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 18 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.350 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
350 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

4. “El sujeto obligado informó con fecha posterior a su 
realización 18 eventos de campaña”. Conclusión 4 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización351.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
351

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

8404



 

conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 8. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

8 
“El sujeto obligado omitió realizar el registró de la cuenta 
bancaria aperturada para el manejo de los recursos de 
campaña.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente surgió de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
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actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 

Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
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“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

“El sujeto obligado no reportó los ingresos señalados en el 
acuerdo IEEN-CLE-101/2017 del 08 de mayo de 2017, por un 
monto de $4,076.97.” 
 

$4,076.97. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $4,076.97, (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público recibido por el IEEN por un monto 
de $4,076.97, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe de $4,076.97, (cuatro mil setenta y 
seis pesos 97/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit.  
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 431.  

1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  

Control de los ingresos  

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
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(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
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autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
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decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 10, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 11 y 12. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 “El sujeto obligado omitió comprobar ingresos por depósitos por $4,000.00 
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$4,000.00.” 

12 
“El sujeto obligado omitió comprobar ingresos por depósitos por 
$21,000.00.” 

$21,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones xxx del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en 
comprobar los ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $25,000.00, (un ingreso por monto de $21,000.00 
y otro ingreso por un monto de $4,000.00) (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, el ingreso recibido, así como su destino; como a continuación se 
detalla: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

El sujeto obligado omitió comprobar ingresos por depósitos por 
$4,000.00. Conclusión 11 
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Descripción de las Irregularidades observadas 
 

El sujeto obligado omitió comprobar ingresos por depósitos por 
$21,000.00. Conclusión 12 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el candidato independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo las violaciones al artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas, y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
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pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en las conclusiones 11 y 12 el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  

Control de los ingresos  

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  

(…)” 

En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes 
en los cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier 
modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el 
caso concreto, tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de 
los ingresos y egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y 
gastos ordinarios que el ente político hayan realizado durante la campaña 
objeto del informe. 

 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
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exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
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en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
sancionadas en las conclusiones 11 y 12, es garantizar la legalidad de las 
operaciones realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en varias faltas de fondo, consistentes en la omisión de comprobar 
ingresos, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
“El sujeto obligado reportó de manera extemporánea durante el 
período normal nueve registros contables por $79,500.00” 

$79,500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 16 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: La candidata independiente C. Griselda Sandoval Luna omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 16 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 16, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 

8435



 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 

h) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso c) y 
446, numeral 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

ejercido en 
exceso 

18 
“El sujeto obligado rebasó el tope de gastos de 
campaña” 

$6,207.77 
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En consecuencia, al exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, el candidato independiente incumplió con lo dispuesto en los artículos 
394, numeral 1, inciso c) y 446, numeral 1, inciso h) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que el sujeto obligado excedió el tope de gastos de 
campaña fijado para el cargo de Presidente Municipal en el estado de Nayarit se 
considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del Estado de Nayarit, así como a 
la Sala Regional correspondiente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó 
la garantía de audiencia del candidato independiente, contemplada en los 
artículos 429, numeral 1 y 431, numeral 3 de la Ley General Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido 
en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al candidato en cuestión, 
para que en un plazo de cinco días naturales, contados a partir del día siguiente 
de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; sin embargo, no presentó respuesta alguna. 
 
Ahora bien, debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como 
mínimo, el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontradas en estos, así como el señalamiento de las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por 
consiguiente, la determinación o acreditación de la existencia de un rebase de 
tope de gastos de campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad 
efectúa de los informes respectivos, dado que es a partir de la información que fue 
proporcionada por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos de 
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queja y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad 
exacta erogada en exceso. 
 
En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 
documentación registrada por el candidato independiente con su informe, así 
como de las modificaciones realizadas por éste durante el periodo de ajuste en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 
cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 
del conocimiento del candidato independiente. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 
de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 
informe presentado por el candidato y las modificaciones realizadas en el periodo 
de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de errores 
y omisiones previsto en el 431, numeral 3 de la Ley General Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 
el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 
partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 
los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 
ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento o 
incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad electoral 
no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta observación en el 
oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas las etapas del 
proceso de fiscalización. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso c) y 446, numeral 1, inciso h) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta, exceder los topes de gastos de campaña establecidos 
por la autoridad, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, coaliciones, candidatos y 
candidatos independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. Con lo anterior se establecen reglas 
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad que rigen en 
materia electoral. 
 
En este orden de ideas, el entonces candidato tiene la obligación de respetar los 
topes de gasto de campaña de conformidad con los artículos 394, numeral 1, 
inciso c) y 446, numeral 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
El cumplimiento de dicha obligación trae consigo la tutela de los principios rectores 
de la actividad electoral, y de los principios protegidos por la legislación aplicable 
en materia de financiamiento y gastos del sujeto obligado, tales como la equidad 
que debe regir su financiamiento, y la legalidad que debe regir su actuar. 
 
Con las acciones tendientes a la fiscalización de los recursos de los sujetos 
obligados, se ratifica el principio de máxima transparencia y rendición de cuentas 
en los manejos financieros de los sujetos obligados. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta [inciso A)] y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción [inciso B)]. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 18 del Dictamen 
Consolidado, se observó que la candidata excedió el tope de gastos de campaña 
establecido por la autoridad para Proceso Electoral Local Ordinario 2017, por un 
importe de $6,207.77 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del candidato, toda vez que 
los artículos 394, numeral 1, inciso c) y 446, numeral 1, inciso h) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, contienen una norma prohibitiva, 
consistente en la obligación de no exceder el tope de gastos de campaña 
establecido por la autoridad, por lo que en el caso concreto el actuar del sujeto 
obligado actualizó la conducta prohibida por la norma. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente excedió el tope de gastos de campaña 
establecido por la autoridad para el cargo de Presidente Municipal por un monto 
de $6,207.77. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso c) y 446, numeral 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato, surgió de la revisión del Informe 
de Ingresos y Gastos de Campaña, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado sujeto 
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obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en 
el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 
campaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 
legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 
balanza a favor del candidato, al contar con mayores elementos de índole 
económico para influenciar al electorado, situación que es contraria al sistema 
electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende igualar las 
oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad en un 
ámbito democrático y en circunstancias similares. 
 
En la conclusión en comento, el candidato vulneró lo dispuesto en los artículos 
394, numeral 1, inciso c) y 446, numeral 1, inciso h) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394. 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
c) Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos de la 
presente Ley; 
(…)” 
 
Artículo 446. 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 
 
a) … 
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h) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña 
establecido por el Consejo General; 
(…)” 
 

De los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un candidato que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 
autoridad, el candidato vulneró de manera directa los principios de fiscalización 
que éstos están obligados a cumplir. 
 

8443



 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión aludida, son los principios de equidad que rigen al 
sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de respetar los 
topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso c) y 446, numeral 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
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Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que al exceder el tope de 
gastos de campaña establecido por la autoridad para el cargo de Presidente 
Municipal durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Nayarit, el candidato vulneró la equidad que debe regir el financiamiento de 
su campaña, y la legalidad que debe regir su actuar. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, la equidad y la legalidad, en el régimen de 
financiamiento. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA, debiendo proceder a 
individualizar e imponer la sanción que en su caso le corresponda al sujeto 
obligado infractor. 
 
ii) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que, con la comisión de la falta sustantiva o de 
fondo se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el candidato 
excedió el tope de gastos de campaña establecido por la autoridad durante el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, por un 
importe de $6,207.77 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
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En ese contexto, el candidato debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en 
cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el candidato y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el sujeto infractor no cumpla con su 
obligación de sujetarse al límite establecido por la autoridad, vulnera directamente 
los principios de equidad y legalidad que rigen el financiamiento de los sujetos 
obligados, dado que con ello el candidato tuvo acceso a mayores recursos de los 
permitidos, colocándose en una situación ventajosa respecto de los demás 
contendientes, y desapegando su actuar a los cauces legales. 
 
En ese tenor, la falta cometida por sujeto infractor es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que excedió el tope de gastos de campaña 
establecido por la autoridad durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de equidad y de legalidad en el régimen de financiamiento 
de los sujetos obligados. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el candidato infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
i) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16 y 18. 

8447



 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 2, 5, 6, 7, 13 y 15 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 26 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 4 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 18 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 18 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

d) Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, no obstante la autoridad 
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fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente la C. Griselda 
Sandoval Luna correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el 
estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 

e) Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público para gastos de campaña otorgado por el IEEN, 
contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto 
de financiamiento público para gastos de campaña otorgado por el IEEN, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
f) Conclusión 11 

 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
faltó a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por conceptos de 
ingresos por depósitos, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por 
concepto de depósitos en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que la Candidata Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que la Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que los montos involucrados en la conclusión sancionatoria ascienden a un 
monto total de $21,000.00 (veintiún mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
f) Conclusión 12 

 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS, en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que faltó a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por 
conceptos de ingresos por depósitos, contrario a lo establecido en el artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
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Candidato Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por 
concepto de depósitos en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que la Candidata Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que la Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que los montos involucrados en la conclusión sancionatoria ascienden a un 
monto total de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
g) Conclusión 16 

 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$79,500.00 (setenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
h) Conclusión 18 
 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización, al exceder el 
tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, contraviniendo 
expresamente lo establecido en los artículos 394, numeral 1, inciso c) y 446, 
numeral 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que la candidata conocía los alcances de las disposiciones legales y acuerdos 
invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 El candidato no es reincidente. 
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 Que el monto ejercido en exceso asciende a $6,207.77 (seis mil doscientos 
siete pesos 77/100 M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales352. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

                                                           
352 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2, 5, 6, 7, 
13 y 15 

formas N/A 60 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$4,529.40 

b) 3 Eventos registrados 
previamente a su 

realización 

N/A 130 (5 UMA´S 
por evento) 

$9,813.70 

c) 4 Eventos registrados con 
posterioridad a su 

realización 

N/A 180 (10 UMA´S 
por evento) 

$13,588.20 

d) 8 No apertura de cuentas 
bancarias 

N/A 50 UMA´S $3,774.50 

e) 10 Ingreso no reportado $4,076.97 140% monto 
involucrado 

$5,661.75 

f) 11  Ingreso no comprobado $4,000.00 100% monto 
involucrado 

$3,925.48 

f) 12 Ingreso no comprobado $21,000.00 100% monto 
involucrado 

$20,986.22 

g) 16 Operaciones fuera de 
tiempo real 

$79,500.00 3% $2,340.19 

h) 18 Rebase de topes $6,207.77 100% monto 
involucrado 

$6,190.18 

Total  $70,809.62353 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 

                                                           
353 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato354, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de apoyo 

ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$120,000.00 $32,200.00 $87,800.00 $9,134.29 $78,665.71 $23,599.71 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

                                                           
354 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Griselda Sandoval 
Luna por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 312 
(trescientas doce) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $23,552.88 (veintitrés mil 
quinientos cincuenta y dos pesos 88/M.N.). 
 
Adicionalmente, toda vez que el sujeto obligado excedió el tope de gastos de 
campaña fijado para el cargo de Presidente Municipal en el estado de Nayarit se 
considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del Estado de Nayarit, así como a 
la Sala Regional correspondiente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para los efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.9 C. IVIDELIZA REYES HERNÁNDEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6, 7, 8, 9, 13, 14 y 17. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 12. 
d) 2 Falta de carácter sustancial: Conclusiones 10 y 11. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18. 
g) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 6, 7, 
8, 9, 13, 14 y 17 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “3.CI/NAY. El sujeto obligado presentó 
controles de folio que carecen de la 
totalidad de requisitos establecidos en 
la normativa.” 

Artículo 99, numeral 2 del RF 

6 “6.CI/NAY. El sujeto obligado registró, 
incorrectamente, el remanente del 
período de obtención del apoyo 
ciudadano, por un monto de $22, 
609.87, en la cuenta de 
“Financiamiento Público”, subcuenta 
“Ingresos para gastos de campaña.” 

Artículo 33 numeral 1, inciso i), 
del RF 

7 “7.CI/NAY. El sujeto obligado registró, 
incorrectamente, tres aportaciones de 
simpatizantes en efectivo, por un monto 
total de $119,060.00 en la cuenta de 
“Financiamiento Público”, subcuenta 
“Ingresos para gastos de campaña”. 

Artículo 33 numeral 1, inciso i), 
del RF 

8 “8.CI/NAY. El sujeto obligado realizó, Artículo 104, numeral 2 del RF 
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incorrectamente, el registro de 
aportaciones de simpatizantes en 
efectivo por un monto de $131,900.00, 
en la cuenta de “Aportaciones del 
Candidato”, subcuenta “Efectivo”, sin 
embargo esta debió ser registrada en la 
cuenta de “Aportaciones de 
simpatizantes”, subcuenta “Efectivo”, 
conforme el manual de contabilidad.” 

9 “9.CI/NAY. El sujeto obligado registró 
pólizas por concepto de aportaciones 
del candidato en efectivo, que carecen 
de los recibos de aportación así como 
del comprobante de depósito.” 

Artículos 103, numeral 1, inciso 
b) y 104, numeral 4 del RF. 

13 “13. CI/NAY. El sujeto obligado, 
registró, incorrectamente, una 
aportación de simpatizante en efectivo, 
por la cantidad de $100,000.00, en la 
cuenta de “Aportaciones de 
simpatizantes”, subcuenta “Especie”. 

Artículo 33, numeral 1, inciso i), 
del RF 

14 “Rendimientos Bancarios”, sin embargo 
estos debieron ser registrados en la 
cuenta de “Aportaciones de 
Simpatizantes”, subcuenta “Efectivo” 
conforme el manual de contabilidad 

Artículo 33, numeral 1, inciso i), 
del RF 

17 “17.CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura y la 
tarjeta de firmas, los estados de cuenta 
bancarios correspondiente a la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos de campaña.” 

Artículo 54, numeral 1 y 286, 
numeral 1, inciso c) del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.355  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 

                                                           
355 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.356  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“3.CI/NAY. El sujeto obligado presentó controles de folio que 
carecen de la totalidad de requisitos establecidos en la 
normativa.” 

Omisión 
Artículo 99, 
numeral 2 del RF 

“6.CI/NAY. El sujeto obligado registró, incorrectamente, el 
remanente del período de obtención del apoyo ciudadano, por 
un monto de $22, 609.87, en la cuenta de “Financiamiento 
Público”, subcuenta “Ingresos para gastos de campaña.” 

Omisión 

Artículo 33 
numeral 1, inciso 
i), del RF 

“7.CI/NAY. El sujeto obligado registró, incorrectamente, tres 
aportaciones de simpatizantes en efectivo, por un monto total 
de $119,060.00 en la cuenta de “Financiamiento Público”, 
subcuenta “Ingresos para gastos de campaña”. 

Omisión 

Artículo 33 
numeral 1, inciso 
i), del RF 

“8.CI/NAY. El sujeto obligado realizó, incorrectamente, el 
registro de aportaciones de simpatizantes en efectivo por un 
monto de $131,900.00, en la cuenta de “Aportaciones del 
Candidato”, subcuenta “Efectivo”, sin embargo esta debió ser 

Omisión 

Artículo 104, 
numeral 2 del RF 

                                                           
356 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

registrada en la cuenta de “Aportaciones de simpatizantes”, 
subcuenta “Efectivo”, conforme el manual de contabilidad.” 

“9.CI/NAY. El sujeto obligado registró pólizas por concepto de 
aportaciones del candidato en efectivo, que carecen de los 
recibos de aportación así como del comprobante de depósito.” 

Omisión 

Artículos 103, 
numeral 1, inciso 
b) y 104, 
numeral 4 del 
RF. 

“13.CI/NAY. El sujeto obligado, registró, incorrectamente, una 
aportación de simpatizante en efectivo, por la cantidad de 
$100,000.00, en la cuenta de “Aportaciones de simpatizantes”, 
subcuenta “Especie”. 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 
i), del RF 

“14. CI/NAY. Rendimientos Bancarios”, sin embargo estos 
debieron ser registrados en la cuenta de “Aportaciones de 
Simpatizantes”, subcuenta “Efectivo” conforme el manual de 
contabilidad” 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 
i), del RF 

“17.CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura y la tarjeta de firmas, los estados de cuenta bancarios 
correspondiente a la cuenta bancaria utilizada para el manejo 
de los recursos de campaña.” 

Omisión 

Artículo 54, 
numeral 1 y 286, 
numeral 1, inciso 
c) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.357 
 
En las conclusiones 3, 6, 7, 8, 9, 13, 14 y 17 el candidato independiente en 
comento vulneró lo dispuesto en los artículos 33 numeral 1, inciso i), 54, numeral 
1, 103, numeral 1, inciso b), 104, numeral 2 del RF y 286, numeral 1, inciso c) del 
RF mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“(…) 
Artículo 33 numeral 1, inciso i) 
 
Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 

                                                           
357 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“(…) 
 
Artículo 54, numeral 1  
“Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización 
del responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la 
autorización o visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a 
firmarlas. 
(…)” 
 
“(…) 
Artículo 99, numeral 2 del RF 
Determinación del financiamiento privado 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 
56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días 
hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación. 
(…)” 
 
“(…) 
Artículos 103, numeral 1, inciso b) 
Documentación de los ingresos 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda. 
(…)” 
 
“(…) 
Artículo 104, numeral 2 del RF: 
Artículo 104. Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, 
candidatos independientes y candidatos. 
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2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
(…)” 
 
“(…) 
Artículo 286, numeral 1, inciso c) del RF 
Artículo 286. Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
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través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 

8468



 

origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 

8470



 

como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“2.CI/NAY. El sujeto obligado omitió informar en 
tiempo la realización de 147 eventos de campaña, 
posterior a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 147 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 147 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.358 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 147 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“2.CI/NAY. El sujeto obligado omitió informar en tiempo la 
realización de 147 eventos de campaña, posterior a su 
realización.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
                                                           
358 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 147 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización359.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 

                                                           
359

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5 y 12. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“5.CI/NAY. El sujeto obligado omitió depositar el financiamiento 
público recibido en la cuenta bancaria aperturada para ese fin, 
por lo que no se comprobaron.” 

$145,746.84 

12 

12. CI/NAY. El sujeto obligado registró 11 pólizas por concepto 
de aportaciones de simpatizantes en efectivo y por un monto 
total de $61,500.00, que carecen de los recibos de aportación, 
así como del comprobante de depósito. 

$61,500.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

8478



 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 5 y 12 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en 
comprobar los ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $84,109.87 (ochenta y cuatro mil, ciento nueve 
pesos 87/100 M.N ) (22,609.87 + $61,500.00). 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido, así como su destino; como a 
continuación se detalla:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

5. CI/NAY. El sujeto obligado omitió depositar el financiamiento 
público recibido en la cuenta bancaria aperturada para ese fin, 
por lo que no se comprobaron. 

12. CI/NAY. El sujeto obligado registró 11 pólizas por concepto 
de aportaciones de simpatizantes en efectivo y por un monto 
total de $61,500.00, que carecen de los recibos de aportación, 
así como del comprobante de depósito. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el candidato independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo las violaciones al artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron de la revisión 
del Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas, y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en las conclusiones 5 y 12 el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
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financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 

En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 

8481



 

recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 

8482



 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
sancionadas en las conclusiones 5 y 12, es garantizar la legalidad de las 
operaciones realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir las irregularidades acreditadas se 
traducen en varias faltas de fondo, consistentes en la omisión de comprobar 
ingresos, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 104, numeral 2, 
primer párrafo del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 10 y 11 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“10. CI/NAY. El sujeto obligado registró dos aportaciones del 
candidato en efectivo por montos superiores al equivalente a 90 

$200,000.00. 
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UMA, por $200,000.00.” 

11 
“11. CI/NAY. El sujeto obligado registro 11 aportaciones de 
simpatizantes en efectivo por montos superiores a 90 UMA, por 
la cantidad de $503,060.00”. 

$503,060.00”. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, que consistieron en la omisión de rechazar aportaciones realizadas 
en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones,, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 10 y 11 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
rechazar aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión del candidato 
independiente de cumplir con la obligación de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.  
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Modo: El candidato independiente omitió rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización, tal como 
se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

10. CI/NAY. El sujeto obligado registró dos aportaciones del 
candidato en efectivo por montos superiores al equivalente a 90 
UMA, por $200,000.00. 

11. CI/NAY. El sujeto obligado registro 11 aportaciones de 
simpatizantes en efectivo por montos superiores a 90 UMA, por 
la cantidad de $503,060.00. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 10 y 11 el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días 
de salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante 
transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza 
la aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de 
aportaciones realizadas por una persona física, siendo precampaña o 
campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano. 
 
(…)” 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 

8492



 

peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 10 y 11, es la certeza en el origen de los recursos 
mediante la verificación oportuna, respecto de la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato independiente en el periodo de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir las irregularidades acreditadas se traducen 
en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia y certeza en el origen de los recursos para 
su financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización. 
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Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 16 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
16. CI/NAY. El sujeto obligado omitió registrar en la 
contabilidad gastos derivados de visitas de verificación 
a eventos públicos y privados por $117,881.14 

$117,881.14 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identifica en la conclusión 16 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de eventos públicos 
y privados, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de eventos públicos y privados. De ahí que el candidato 
independiente contravino lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los sujetos obligados en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los entes políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
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Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 

 
“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 
 

Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
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rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente360: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 

                                                           
360 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
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de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18 
  

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 

“18. CI/NAY. El sujeto obligado, realizó 42 registros 
contables extemporáneos, por $972,249.11, 
excediendo los tres días posteriores a la realización 
de las operaciones” 

$972,249.11, 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente Ivideliza Reyes Hernández omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 18 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 18, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17 y 
18  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
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principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 3, 6, 7, 8, 9, 13, 14 y 17 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 147 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 147 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto 
de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por 
concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $22,609.87 (veintidós mil seiscientos nueve pesos 87/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
c) Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto 
de Aportaciones de simpatizantes, contrario a lo establecido en el artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
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Candidato Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por 
concepto de aportaciones de simpatizantes, contrario a lo establecido en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $61,500.00 (sesenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
d) Conclusión 10 
 

 Que las faltas se calificaron 
como GRAVES ORDINARIAS, en virtud de haberse acreditado la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato independiente 
faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), que debían realizarse mediante transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, relativas a 
la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$200,000.00. (doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
d) Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron 
como GRAVES ORDINARIAS, en virtud de haberse acreditado la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato independiente 
faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), que debían realizarse mediante transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, relativas a 
la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$503,060.00. (quinientos tres mil sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
e) Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $117, 
881.14 (ciento diecisiete mil ochocientos ochenta y un 14/100 M.N.). 
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 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
f) Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $972, 
249. 11 (novecientos setenta y dos mil, doscientos cuarenta y nueve pesos 
11/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales361. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 
sanción 

a) 3, 6, 7, 8, 9, 
13, 14 y 17  

Formas N/A 80 UMAS (10 
UMA’S por cada 
conclusión) 

$6.039.20 

                                                           
361 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 
del evento 

N/A 1,470 UMA’S 
(10 UMA’S por 
evento) 

$110,970.30 

c) 5 Ingreso no comprobado $22,609.87 100% $22,571.51 

c) 12 Ingreso no comprobado $61,500.00 100% $61,448.86 

d) 10 Aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMA 

$200,000.00 100% $199,973.01 

d) 11 Aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMA 

$503,060.00 100% $502,989.87 

e) 16 Egreso no reportado $117,881.14 140% $165,021.14 

f) 18 Registro extemporáneo 
de operaciones después 
de errores y omisiones 
hasta antes del último 
período. 

$972, 249. 11 10% $97,155.63 

Total  $1,166,169.52 

362 

 
Cabe referir que los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, 
son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador electoral, 
porque ambos son manifestaciones del ius puniendi estatal. Estos principios 
deben adecuarse en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de sanciones 
administrativas y siempre que no se opongan a las particularidades de éstas. 
 
Al respecto, el artículo 14 párrafo tercero, establece el principio de exacta 
aplicación de la ley, al señalar que “En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una Ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata”; esto es, la ley de manera previa, clara y descriptiva debe contemplar la 
conducta infractora y su respectiva consecuencia jurídica. 
 
Para el caso concreto de los candidatos independientes, el artículo 456,  
numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

                                                           
362 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 

8520



 

Procedimientos Electorales, establece las consecuencias jurídicas a que puede 
hacerse acreedor un candidato al infringir la normatividad de la materia, señalando 
como máximo una multa de 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y 
Actualización. 
 
En consecuencia, puesto que la sanción a imponer en el presente caso supera el 
monto máximo que la legislación establece para los candidatos independientes, 
con el ánimo de cumplir con los principios de legalidad y exacta aplicación de la 
ley previstos en la norma fundamental del país, se estima que lo procedente es 
fijar la sanción al monto máximo previsto en la norma, es decir, una multa 
equivalente a 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización. 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato363, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 
obtención de apoyo 
ciudadano 
(D) 

Saldo Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$1,200,000.00 $1, 000, 000.00 $200, 000. 00 $59,939.06  
 

$140, 060. 94 $42, 018.28 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 

                                                           
363 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Ivideliza Reyes Hernández 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 556 
(quinientos cincuenta y seis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $41,972. 44 (cuarenta y 
un mil novecientos setenta y dos pesos 44/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.10 C. JAVIER OLIVARRIA FLORES 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7, 8, 9 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 Bis 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 6, 7, 
8, 9 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de colocación y las muestras 
de lonas con un importe de $2,591.44.” 

210, numeral 1 del RF 

6 “El sujeto obligado, omitió presentar 
muestras de lonas.” 

205 numeral 1 del RF 
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7 “El sujeto obligado omitió presentar el 
archivo electrónico del comprobante 
fiscal (XML) por $2,591.44.” 

46 numeral 1 del RF 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
para el manejo de los recursos de la 
campaña.” 

286 numeral 1, inciso C) del RF 

9 “El sujeto obligado omitió presentarlas 
conciliaciones bancarias de la cuenta 
abierta para el manejo de los recursos 
de la campaña.” 

246, numeral 1, inciso j) del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.364  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  

                                                           
364 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.365  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

5. El sujeto obligado omitió presentar los permisos de 
colocación y las muestras de lonas con un importe de 
$2,591.44. 

Omisión 
210, numeral 1 

del RF 

6. El sujeto obligado, omitió presentar muestras de lonas. 
Omisión 

205 numeral 1 
del RF 

 

7. El sujeto obligado omitió presentar el archivo 
electrónico del comprobante fiscal (XML) por $2,591.44. 

Omisión 
46 numeral 1 

del RF 

8. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura 
de la cuenta bancaria para el manejo de los recursos de la 
campaña.” 

Omisión 
286 numeral 1, 

inciso C) del 
RF 

9. El sujeto obligado omitió presentarlas conciliaciones 
bancarias de la cuenta abierta para el manejo de los 
recursos de la campaña. 

Omisión 
246, numeral 1, 
inciso j) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 

                                                           
365 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.366 
 
En las conclusiones 5, 6, 7, 8, 9 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46 numeral 1, 205 numeral 1, 210, 246, numeral 1, 
inciso j), 286 numeral 1, inciso C) del RF, mismos que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la 
información que permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de 
quien se realiza el gasto, a través del complemento que para tal efecto 

                                                           
366 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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publique el SAT en su página de Internet, mismo que debe contener la 
identificación de las campañas beneficiadas. 
 
(…) 
 
 Artículo 205.  
 Muestras de propaganda utilitaria  
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
Artículo 210.  
Mantas  
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores 
a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán 
presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de 
credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el 
permiso. 
 
Artículo 246 
 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…) 
 

Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 

8528



 

c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinnco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 
 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado informó manera extemporánea 
seis eventos de campaña previos a su realización 
pero sin la antelación de siete días que marca la 
normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.367 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
367 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó manera extemporánea seis 
eventos de campaña previos a su realización pero sin la 
antelación de siete días que marca la normatividad. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna el sujeto obligado 
informó manera extemporánea seis eventos de campaña previos a su realización 
pero sin la antelación de siete días que marca la normatividad., se expone el modo 
de llevar a cabo la violación al artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con anterioridad a la realización de 
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los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización368.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

8538



 

conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 bis 
 

No. Conclusión 

2 
bis 

“El sujeto obligado informó un evento de manera 
extemporánea en la agenda de actos públicos, 
posterior a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

8539



 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.369 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó un evento de manera extemporánea 
en la agenda de actos públicos, posterior a su realización. 
Conclusión 2 Bis 

 

                                                           
369 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna El sujeto obligado 
informó un evento de manera extemporánea en la agenda de actos públicos, 
posterior a su realización, se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización370.  
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 2bis, 5, 6, 7, 8, 9 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 5, 6, 7, 8, 9 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de una falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 2 Bis 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1 evento con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales371. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

                                                           
371 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5, 6, 7, 8, 9 5 Faltas formales N/A 50 UMAS $3, 774.50 

b) 2 6 eventos 
extemporáneos previos 

N/A 30 UMAS $2, 264.70 

c) 2Bis 1 evento extemporáneo 
posteriores 

N/A 10 UMAS $754.90 

Total  $6, 794.10 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del / de la candidato/a independiente, el 
artículo 223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la 
autoridad electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 

8548



 

documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato372, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$120,000.00 $43,440.00 $76,560.00 $22,948.96 $53,611.04 $16,083.31 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 

                                                           
372 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Javier Olivarria Flores 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 
10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.11 C. JORGE RICHARDI ROCHÍN 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 6, 7 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
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f) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 5, 6, 
7 y 9 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado omitió presentar cinco 
permisos para la realización de eventos en 
lugares públicos” 

Artículo 296, numeral 1 del RF 

5 “El sujeto obligado omitió presentar copias 
de la credencial para votar de cuatro 
aportaciones en especie $14,400.00.” 

Artículo 296, numeral 1 del RF 

6 “El sujeto obligado omitió presentar contrato 
de comodato por una aportación en especie.” 

 

Artículo 261 bis del RF 

7 “El sujeto obligado omitió presentar un 
permiso de colocación de manta” 

Artículo 210 del RF 

9 “El sujeto obligado omitió presentar un 
comprobante en formato XML de una 
factura.” 

Artículo 46 numeral 1 del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.373  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
                                                           
373 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.374  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar cinco 
permisos para la realización de eventos en lugares 
públicos 

Omisión 
Artículo 296, 
numeral 1 del RF 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar copias 
de la credencial para votar de cuatro aportaciones en 
especie por un monto de $14,400.00 

Omisión 
Artículo 296, 
numeral 1 del RF 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar contrato 
de comodato por una aportación en especie 

Omisión 
Artículo 261 bis 
del RF 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar un 
permiso de colocación de manta 

Omisión 
Artículo 210 del 
RF 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar un 
comprobante en formato XML de una factura 

Omisión 
Artículo 46 
numeral 1 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 

                                                           
374 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.375 
 
En las conclusiones 4, 5, 6, 7 y 9, el candidato independiente en comento vulneró 
lo dispuesto en los artículos 46 numeral 1, 210, 261 bis y 296, numeral 1, mismos 
que a la letra señalan: 

                                                           
375 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo 
anterior, deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 
(…) 
 
Artículo 210. 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean 
inferiores a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, 
deberán presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la 
copia de credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien 
otorga el permiso. 
 
Artículo 261 Bis. 
 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un 
plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña 
o campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña 
o campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, 
deberán avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al 
inicio del periodo que corresponda a cada cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos 
de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar 
en el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, 
deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
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a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y 
publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar 
el monto de la contratación. 

 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y 
servicios contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos 
en el inciso a). 
 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá 
considerar el monto total pactado en el contrato.  
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado 
deberá presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente 
dentro de los tres días siguientes a la fecha en la que se suscriba el convenio 
modificatorio. 
 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, 
numeral 2, de la Ley de Partidos. 

 

Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a 
los sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
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2 
“El sujeto obligado registró 22 eventos previos a su 
realización, pero sin la antelación de 7 días lo que 
impidió su fiscalización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 22 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.376 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado registró 22 eventos previos a su realización, 
pero sin la antelación de 7 días lo que impidió su fiscalización 
Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
376 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización377.  
 

                                                           
377

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado registró 11 eventos el mismo día 
o con posterioridad a la fecha de su realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.378 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado registró 11 eventos el mismo día o con 
posterioridad a la fecha de su realización Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                           
378 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización379.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 

                                                           
379

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado registró cuatro operaciones extemporáneas 
durante el periodo normal por un importe de $20,000.00.” 

$20,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. Jorge Richardi Rochin omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
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como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 

8577



 

amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión x, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando.  
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado omitió presentar seis avisos de contratación 
por un importe de $144,526.56.” 

$144,526.56 

 
En consecuencia, al haber omitido presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
posteriores a su suscripción, se vulneró lo establecido en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, por un importe de $144,526.56 
(Ciento cuarenta y cuatro mil quinientos veinte seis pesos 56/100 M.N.). 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de presentar el aviso de contratación de aquellos contratos celebrados 
durante el periodo de campaña, dentro de los tres días posteriores a su 
suscripción, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia.  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de 
aquellos contratos celebrados durante el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de  Nayarit. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de los 
contratos celebrados en campaña, establecida en los artículos 431, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso 
f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente C. Jorge Richardi Rochín omitió presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del 
contrato celebrado dentro del período de campaña, por un importe total de 
$144,526.56 (Ciento cuarenta y cuatro mil quinientos veinte seis pesos 56/100 
M.N.), contraviniendo lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar los avisos de contratación dentro 
de los tres días posteriores a la suscripción de los contratos celebrados dentro del 
período de campaña, se vulneran sustancialmente los principios de transparencia 
y de certeza en el origen y destino de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 

8583



 

(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha 
información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base 
en los Lineamientos que éste emita. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del 
artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 
emita dicho Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el 
aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que 
contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita 
el Consejo General. 
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4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley 
de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones 
señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la 
modificación respectiva. 
(…)” 

 
En lo que respecta al artículo 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los candidatos independientes tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral fiscalizadora los informes de campaña, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normatividad electoral.  
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los ingresos y egresos realizados, lo cual 
implica que existan instrumentos a través de los cuales los candidatos 
independientes rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de los candidatos independientes se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
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Así mismo dicho precepto normativo señala que el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de campaña de los candidatos 
independientes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos, esto es, la conducta de los candidatos independientes respecto al 
reporte de los ingresos y gastos de campaña deberá adecuarse a lo regulado en 
dicha normatividad electoral, a fin de que exista equidad tanto para los partidos 
políticos como para los candidatos independientes frente a la autoridad 
fiscalizadora al verificar el origen, destino y aplicación de los recursos de los 
sujetos obligados. 
 
En esa tesitura, derivado del nuevo sistema electoral mexicano y la reciente figura 
del candidato independiente, la autoridad electoral fiscalizadora no debe perder de 
vista que la conducta de los entes políticos –llámense partidos políticos o 
candidatos independientes- deben adecuarse a los cauces legales, coadyuvando 
con la autoridad electoral para el ejercicio de sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, respecto de lo reportado por los sujetos obligados, 
así como al cumplimiento de estos en las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes en la materia, ya sea de aplicación 
directa o supletoria. 
 
Por otra parte, de manera conjunta los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización imponen a los sujetos obligados el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación de 
las operaciones de los sujetos obligados, y así poder circularizar la información 
con los proveedores de los mismos, con el propósito de que se cumpla con lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, cumpliendo así con el principio de legalidad que debe regir en los 
procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 

8586



 

correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; y 207, numerales 3 y 4, del Reglamento de 
Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de contratación podrán ser 
mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG279/2016380 que en su artículo 3 dispone que para la presentación de los 
avisos de contratación, los sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo 
denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible dentro del Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los candidatos independientes y con 
ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el candidato independiente incumplió con el principio de legalidad, 
impidiendo circular de manera oportuna la información con los proveedores que 
permitiría constatar las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
candidato independiente no presente los contratos que celebren durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues reflejó la 
deliberada intención de los sujetos obligados, de no someterse a la fiscalización 
de sus recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera 

                                                           
380 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos con los que contaron durante la campaña en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las 
actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
candidato independiente con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el candidato independiente omitió presentar los contratos que 
celebró durante el periodo de campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar 
dichos contratos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de 
los candidatos independientes, mismos que tienden a evitar que por dicha 
omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en 
contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales 
se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
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por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados durante el 
periodo de campaña que celebren los candidatos independientes. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al omitir presentar el aviso de 
contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del contrato 
celebrado dentro del periodo de campaña, por un importe total de, $144,526.56 
(Ciento cuarenta y cuatro mil quinientos veinte seis pesos 56/100 M.N.) el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en los artículos 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 
207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos del candidato independiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
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un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse/ las infracciones deben calificarse 
como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 4, 5, 6, 7 y 9. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 22 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 22 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 11 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

d) Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 

e) Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió presentar el aviso de contratación dentro de los 
tres días posteriores a la suscripción del contrato celebrado dentro del período 
de campaña, por un importe total de $144,526.56 (ciento cuarenta y cuatro mil 
quinientos veintiséis pesos 56/100 M.N.), contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $144,526.56 (ciento cuarenta y cuatro mil quinientos veintiséis pesos 
56/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales381. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 

                                                           
381 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4, 5, 6, 7 y 
9 

forma N/A 50 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$3,774.50 

b) 2 Eventos registrados 
previamente a su 

realización 

N/A 110 (5 UMA´S 
POR EVENTO) 

$8,303.90 

c) 3 Eventos registrado con 
posterioridad a su 

realización 

N/A 110 (10 UMA´S 
POR EVENTO) 

$8,303.90 

d) 8 Operaciones fuera de 
tiempo real 

$20,000.00 3% $528.43 

e) 10 Omisión de presentar 
avisos de contratación 

$144,526.56 2% $2,868.62 

Total  $23,779.35382 

                                                           
382 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato383, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de apoyo 

ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$4,552,916.00 $ 1,200,000.00 $3,352,916.00 $52,314.57 $3,300,601.43 $990,180.43 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

                                                           
383 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Jorge Richardi Rochin 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 315 
(trescientas quince) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $23,779.35 (veintitrés mil 
setecientos setenta y nueve pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.12 C. JORGE ARTURO CHÁVEZ ÁLVAREZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
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en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
para el manejo de los recursos de la 
campaña”  

Artículo 286 numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización.  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

8600



 

de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.384  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
                                                           
384 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.385  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria para el manejo de los recursos 
de la campaña 

Omisión 

Artículo 286 
numeral 1, inciso 
c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 

                                                           
385 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.386 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
artículo 286 numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la 
letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 286.  
 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
 
… 

                                                           
386 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

8604



 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó fuera de tiempo la 
realización de quince eventos de campaña, previo a 
su realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 15 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización de 15 eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.387 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos extemporáneamente a los siete 
                                                           
387 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó fuera de tiempo la realización 
de quince eventos de campaña, previo a su realización. 
Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización388.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
388

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado registro ocho operaciones de manera 
extemporánea durante el periodo normal por un importe de 
$31,378.00” 

$31,378.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. Jorge Arturo Chávez Álvarez omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
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posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
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del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 15 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,378.00 (treinta y un mil trescientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales389. 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
389 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 forma N/A 10 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$754.90 

b) 2 Eventos registrados 
previamente a su 

realización 

N/A 75 (5 UMA´S 
POR EVENTO) 

$5,661.75 

c) 6 Operaciones fuera de 
tiempo real 

$31,378.00 3% $905.88 

Total  $7,322.53390 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato391, se advirtió lo siguiente: 
 

                                                           
390 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
391 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de apoyo 

ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$960,000.00 $566,400.00 $393,600.00 $60,165.53 $333,434.47 $100,030.34 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
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Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Jorge Arturo Chávez 
Álvarez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 97 (noventa y 
siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $7,322.53 (siete mil trescientos veintidós 
pesos 53/M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.13 C. JOSÉ ALFREDO LAMAS VENEGAS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4.  
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
g) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 2. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación que acredite la creación 
de una persona moral constituida como 
asociación civil” 

Artículo 286 numeral 1, inciso a) 
del Reglamento de Fiscalización 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.392  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 286 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización y atenta 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 

                                                           
392 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 

“El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
informe de campaña, como respuesta a lo señalado en el oficio 
de erorres y omisiones, sin embargo reportó operaciones en el 
SIF” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
  
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a se presenta por ejes temáticos la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió reportar la agenda de actos públicos” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
presentar la agenda de eventos políticos, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no reportar la agenda de actos públicos, la cual tuvo verificativo 
durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el Estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
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No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado omitió registrar la apertura de cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los recursos de campaña” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no registrar la apertura de la cuenta bancara utilizada para el 
manejo de recursos de campaña, la cual tuvo verificativo durante el periodo 
campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el Estado de 
Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo del artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5. 

 

Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal del inmueble utilizado como 
casa de campaña por un importe de $2,900.00” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
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egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado no reportó los ingresos señalados en el 
acuerdo IEEN-CLE-098/2017 del 03 de mayo de 2017, por un 
monto de $4,076.97” 

$4,076.97 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el Estado de Nayarit, vulnerando lo establecido 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 4, 5 y 7. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado consistente 
en el adecuado control en la rendición de cuentas a los bienes jurídicos tutelados 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se 
traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización 
de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 

Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
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cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer393 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 

EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA 
INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", 
la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  

                                                           
393 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 Forma 

b) 1 
Omisión de presentar el 
informe 

c) 3 
Omisión de registra la 
agenda de eventos 
públicos. 

d) 4 
Omisión de apertura de 
cuentas 

e) 5 
Omisión de registro de casa 
de campaña. 

f) 7 Ingreso no reportado. 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. José Alfredo 
Lamas Venegas, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.14 JOSÉ DE JESÚS GONZÁLEZ ARROYO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de prestación de servicios por 
concepto de presentación musical por un 
monto de $46,400.00” 

Artículo 261 Bis del Reglamento de 
Fiscalización.  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
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cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.394  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 

                                                           
394 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.395  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
prestación de servicios por concepto de presentación musical 
por un monto de $46,400.00” 

Omisión 
Artículo 261 Bis 
del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 

                                                           
395 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.396 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 261 Bis del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 261 Bis. 
 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un 
plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para 
la presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
 

                                                           
396 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña 
o campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de 
precampaña o campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de 
contratación, deberán avisarse en un plazo máximo de seis días naturales 
siguientes al inicio del periodo que corresponda a cada cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos 
de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar 
en el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, 
deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y 
publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar 
el monto de la contratación. 
 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y 
servicios contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos 
en el inciso a). 
 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá 
considerar el monto total pactado en el contrato.  
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o 
servicio contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado 
deberá presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio 
correspondiente dentro de los tres días siguientes a la fecha en la que se 
suscriba el convenio modificatorio. 
 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, 
numeral 2, de la Ley de Partidos).” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 

8646



 

autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
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No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado omitió informar con siete días de 
antelación a su realización 5 eventos de campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 5 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.397 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió informar con siete días de antelación a 
su realización 5 eventos de campaña Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
397 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización398.  

                                                           
398

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó en la fecha de su 
realización o posterior a la misma 22 eventos de 
campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

8657



 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo 
de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 22 eventos con posterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.399 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó en la fecha de su realización o 
posterior a la misma 22 eventos de campaña. Conclusión 3. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
                                                           
399 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización400.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 

                                                           
400

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado reportó de manera extemporánea durante el 
periodo normal, treinta y cuatro registros contables por 
$223,235.00” 

$223,235.00” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
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contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente José de Jesús González Arroyo, omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
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forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 5 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 22 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 22 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

d) Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
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operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$223,235.00 (doscientos veintitrés mil doscientos treinta y cinco pesos 00/100 
M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales401. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

                                                           
401 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 forma N/A 10 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$754.90 

b) 2 Eventos registrados 
previamente a su 

realización 

N/A 25 (5 UMA´S 
por evento) 

$1,887.25 

c) 3 Eventos registrados con 
posterioridad a su 

realización 

N/A 220 (10 UMA´S 
por evento) 

$16,607.80 

d) 7 Operaciones fuera de 
tiempo real 

$223,235.00 3% $6,643.12 

Total  $25,893.07402 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

                                                           
402 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato403, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de apoyo 

ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$480,000.00 $300,000.00 $180,000.00 $10,870.56 $169,129.44 $50,738.83 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 

                                                           
403 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. José de Jesús 
González Arroyo por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 343 
(trescientas cuarenta y tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $25,893.07 (veinticinco 
mil ochocientos noventa y tres pesos 07/M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.3.15 C. JUAN CARLOS ORNELAS NÚÑEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el Estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4 y 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado omitió presentar las 
credenciales de los aportantes, así 
como la documentación que acredite el 
criterio de valuación utilizado, en las 3 
aportaciones en especie observadas” 

Artículo 107 del Reglamento de 
Fiscalización.  

6  “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura y el contrato de 
apertura correspondiente a la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos de campaña” 

“Artículo 286 numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 

8677



 

con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.404  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 107 y 286 numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formales, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
                                                           
404 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó posteriormente a su 
realización 24 eventos de campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 24 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
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marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado realizó cuatro registros contables capturados 
extemporáneamente al exceder el plazo de tres días posteriores en 
que se realizó la operación” 

$27,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 6 y 7: 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. Por consecuencia, se vulnera la 
legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer405 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

                                                           
405 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 

8685



 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4  Forma 

a) 6 Forma 

b) 2 Eventos reportados con 
posterioridad a su 
realización.  

c) 7 Operaciones fuera de 
tiempo real.  

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Juan Carlos 
Ornelas Núñez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.16 C. JUAN CARLOS VALLEJO CRUZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el Estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
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a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 7 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura y la tarjeta de firmas 
de la cuenta bancaria abierta para el 
manejo de los recursos de campaña” 

Artículo 286, numeral 1 del RF. 

8 “El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias de la cuenta 
bancaria abierta para el manejo de los 
recursos de campaña” 

Artículo 246, numeral 1 inciso j) 
del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
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de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.406  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
                                                           
406 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.407  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 7. “El sujeto obligado omitió presentar el aviso 
de apertura y la tarjeta de firmas de la cuenta bancaria 
abierta para el manejo de los recursos de campaña” 

Omisión 
Artículo 286, 
numeral 1 del 
RF. 

Conclusión 8. “El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias de la cuenta bancaria abierta 
para el manejo de los recursos de campaña” 

Omisión 
Artículo 246, 
numeral 1inciso 
j) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
407 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.408 
 
En las conclusiones 7 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 246, numeral 1, inciso j) y 286, numeral 1, inciso a), 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 246. 
 

Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 

Contabilidad en Línea: 
 

                                                           
408 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el Reglamento, 
incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las conciliaciones 
bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las campañas 
electorales. 

 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes avisos 

a la Unidad Técnica: 
a) El nombre de la Asociación Civil mediante la cual rendirá cuentas, adjuntando 

copia simple del Acta Constitutiva respectiva, misma que deberá incluir los 
requisitos que establezcan las normas aplicables que emita el Instituto, 
además deberá contener: fecha de constitución y en su caso número de 
escritura pública, nombre de los asociados e identificación oficial de los 
mismos, RFC, número de inscripción ante el registro público y comprobante de 
domicilio, dentro de los siguientes cinco días contados a partir de su fecha de 
registro ante el Instituto).” 

 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
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través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
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origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
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como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó la realización de 9 
eventos de manera extemporánea, posterior a su 
realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 9 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.409 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado informó la realización de 9 eventos de 
manera extemporánea, posterior a su realización”. 
Conclusión 2. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
409 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización410.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
410

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado omitió reportar el total del financiamiento 
público recibido por el IEEN por $4, 076.97 

$4, 076.97 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $4, 076.97, (cuatro mil setenta y seis pesos 
97/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público recibido por el IEEN, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $4, 076.97, (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 4, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos derivados de 
visitas de verificación a casas de campaña por $671.72 
por concepto de lonas y banderines.” 

$671.72 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de visitas de 
verificación a casas de campaña por un monto de $1,569.48, durante la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de visitas de verificación a casas de campaña por un 
monto de $1,569.48. De ahí que el candidato independiente contravino lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió reportar gastos derivados de 
visitas de verificación a casas de campaña por $1,569.48 
por concepto de lonas y banderines. Conclusión 6. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 

De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 

8713



 

desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 6, 7 y 8. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 7 y 8. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

b) Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 9 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 9 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
$4,076.97, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, 
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numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de financiamiento público para gastos de campaña recibido por el 
IEEN, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
d) Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $671.42 
(seiscientos setenta y un pesos 42/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales411. 

                                                           
411 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 y 8 forma N/A 20 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$1,509.80 

b) 2 Eventos registrados con 
posterioridad a su 

realización 

N/A 90 (10 UMA´S 
POR EVENTO) 

$6,794.10 

c) 4 Ingreso no reportado $4,076.97 140% del monto 
involucrado 

$5,661.75 

d) 6 Egreso no reportado $671.72 140% del monto 
involucrado 

$905.88 

                                                                                                                                                                                 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 

8720



 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

Total  $14,871.53412 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato413, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de apoyo 

ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$288,000.00 $183,000.00 $105,000.00 $31,479.33 $73,520.67 $22,056.20 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

                                                           
412 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
413 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Juan Carlos Vallejo 
Cruz por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 197 (ciento 
noventa y siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $14,871.53 (catorce mil 
ochocientos setenta y un pesos 53/M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.17 C. JUAN MANUEL HERMOSILLO MATIARENA 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el Estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8.  
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10.  
g) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6 y 9. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar recibo de aportación de 
simpatizante en especie por 
$9,000.00.” 

Artículo 103, numeral 1, inciso 
b) del RF. 

 

9 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso, el contrato de apertura y la 
tarjeta de firmas de la cuenta bancaria 
abierta para el manejo de los recursos 
de la campaña.” 

Artículo 286 numeral 1 inciso c) 
del RF. 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.414  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
                                                           
414 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

8724



 

calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.415  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar recibo de 
aportación de simpatizante en especie por $9,000.00. 

Omisión 
artículo 103, 
numeral 1, inciso 
b) del RF 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar el aviso, el 
contrato de apertura y la tarjeta de firmas de la cuenta bancaria 
abierta para el manejo de los recursos de la campaña 

Omisión 
Artículo 286 
numeral 1 inciso 
c) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
415 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.416 

                                                           
416 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 6 y 9 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 103 numeral 1 inciso b) y 286 numeral 1 inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 103.  
Documentación de los ingresos 
(…) 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda. 
(…) 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…)  
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes 
a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 
54 del Reglamento. 
(…)" 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 

8727



 

fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
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Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó previos a su realización 
25 eventos de campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 25 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 25 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.417 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 25 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó previos a su realización 25 eventos 
de campaña. Conclusión 2 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
                                                           
417 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 25 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización418.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

                                                           
418

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó el día o posterior a su 
realización 33 eventos de campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 33 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 33 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.419 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 33 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó el día o posterior a su realización 33 
eventos de campaña. Conclusión 3 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
419 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 33 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización420.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
420

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar la ficha de depósito o 
transferencia de aportación del candidato por $8,056.80” 

$8,056.80 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, que consistió en la omisión de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
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que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 

8744



 

aportaciones, durante el periodo de campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones,, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El candidato independiente omitió rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
 
(…)” 
 

Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
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vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
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tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la certeza en el origen de los recursos mediante 
la verificación oportuna, respecto de la legalidad de las operaciones realizadas por 
el candidato independiente en el periodo de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
diversas falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia y certeza en el origen de los recursos para 
su financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización. 
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Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 8  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado realizó pagos con cheques superiores a 90 
UMA sin la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario", por 
$57,351.56” 

$57,351.56 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió efectuar el pago 
por montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo 
a nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o 
a través de transferencia electrónica, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, por un importe de $57,351.56 
(cincuenta y siete mil trescientos cincuenta y un pesos 56/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión/ del sujeto obligado, 
consistente en haber incumplido con su obligación de efectuar aquellos pago por 
montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal 
(ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo a 
nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a 
través de transferencia electrónica violentando así lo dispuesto en el 126, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de $57,351.56 (cincuenta y 
siete mil trescientos cincuenta y un pesos 56/100 M.N.). 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió efectuar el pago por montos superiores a 
noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador del 
bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
electrónica, de ahí que el candidato independiente incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en la omisión de efectuar pago por montos superiores a noventa días 
de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador del bien o 
servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
electrónica 
 
Esto es, se actualiza una falta sustancial por la omisión por parte del sujeto 
obligado de comprobar sus egresos a través de instrumentos previamente 
establecidos por la autoridad que, que en aras de la transparencia, faciliten a la 
autoridad fiscalizadora conocer cuál fue el destino de los recursos erogados y que 
hayan sido aplicados para los fines lícitos estipulados en la legislación vigente. 
 
Debido a lo anterior, el candidato independiente en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afectos a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión en comento, el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 126.  
 
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
(…)” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días de salario 
(ahora Unidades de Medida y Actualización) a través de cheque o transferencia 
bancaria. En el caso concreto, tienen la obligación de comprobar la manera en que 
realizaron dichos pagos en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, con la finalidad 
que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación comprobatoria 
necesaria, a fin de que pueda verificar con certeza que los sujetos obligados 
cumplan con la normatividad electoral, por lo que hace a la rendición de cuentas 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los gastos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades de obtención de apoyo ciudadano o de campaña, 
eso implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que 
permitan a la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado 
certeza del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante 
el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidad de Medida y Actualización) se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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En ese sentido, realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de 
Medida y Actualización), por medios diversos a los establecidos y que no permiten 
identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, constituye una 
falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de sujetos obligados. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 8, es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus 
actividades. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
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tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en omitir efectuar pago (s) por montos 
superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del 
prestador del bien o servicio, con la leyenda para abono en cuenta o a través de 
transferencia electrónica, por un importe de $57,351.56 (cincuenta y siete mil 
trescientos cincuenta y un pesos 56/100 M.N.). 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado reportó de manera extemporánea durante el 
periodo normal 71 registros contables por $223,448.56” 

$223,448.56 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El candidato independiente C. Juan Manuel Hermosillo Matiarena omitió 
realizar sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 8, 9 y 10. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 6 y 9 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

b) Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 25 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 23 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 33 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 33 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 5 
 

 Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$8,056.80 (ocho mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
e) Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente en comento consistió en omitir realizar pagos por montos 
superiores a los noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque 
nominativo a nombre del prestador del bien o servicio que contenga la leyenda 
para abono en cuenta del beneficiario o a través de transferencia electrónica, 
contrario a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal, presentado por el 
sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit. 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como aquellas que fueron vulneradas, en la 
irregularidad materia del presente estudio, así como el oficio de errores y 
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omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe respectivo. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $57, 
351,56 (cincuenta y siete mil trescientos cincuenta y un pesos 56/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en el actuar del candidato independiente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
f) Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$223,448.56 (doscientos veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 
56/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales421. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

                                                           
421 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 y 9 formas N/A 20 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$1,509.80 

b) 2 Eventos registrados 
previamente a su 
realización 

N/A 125 (5 UMA´S 
POR EVENTO) 

$9,436.25 

c) 3 Eventos registrados con 
posterioridad a su 
realización 

N/A 330 (10 UMA´S 
POR EVENTO) 

$24,911.70 

d) 5 Aportación en efectivo 
mayor a 90 UMA’S 

$8,056.80 100% monto 
involucrado 

$8,001.94 

e) 8 Pagos en efectivo 
mayores a 90 UMA’S 

$57,351.56 100% monto 
involucrado 

$57,296.91 

f) 10  Operaciones fuera de 
tiempo real 

$223,448.56 3% $6,643.12 

Total  $107,799.72422 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato423, se advirtió lo siguiente: 
 

                                                           
422 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
423 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de apoyo 
ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$413,341.00 $300,000.00 $113,341.00 $33,970.50 $79,370.50 $23,811.15 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
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tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro,, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Juan Manuel Hermosillo 
Matiarena por lo que hace a la conducta observada las conductas observadas es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 
315 (trescientas quince) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $23,779.35 (veintitrés 
mil setecientos setenta y nueve pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.18 C. KATIA MARITE ARCADIA GÓMEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 8 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6, 8 y 9 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de donación o 
comodato por la aportación en especie 
recibida por concepto de volantes”. 

Artículo 107 numeral 1 del RF 

8 “8. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura, contrato 
de apertura y tarjetas de firmas 
correspondientes a la cuenta bancaria 
utilizada para el manejo de recursos de 
la campaña local.” 

Artículo 54 numeral 1, inciso b) 
58, numeral 2 y 286, numeral 1, 
inciso c), del RF. 

 

9 “9. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar las conciliaciones bancarias 
correspondientes a la cuenta bancaria 
utilizada para el manejo de los recursos 
de campaña.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.424  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 

                                                           
424 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.425  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el contrato 
de donación o comodato por la aportación en especie 
recibida por concepto de volantes”. 

Omisión 
Artículo 107 
numeral 1 del 
RF 

“8. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura, contrato de apertura y tarjetas de firmas 
correspondientes a la cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de recursos de la campaña local.” 

Omisión 

Artículo 54 
numeral 1, 
inciso b) 58, 
numeral 2 y 
286, numeral 1, 
inciso c), del 
RF. 
 

“9. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias correspondientes a la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los recursos de 
campaña.” 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, 
inciso j) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 

                                                           
425 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

8778



 

Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.426 
 
En las conclusiones 6, 8 y 9 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 54 numeral 1, inciso b) 58, numeral 2, 107 numeral 1 y 
286, numeral 1, inciso c), del RF, mismos que a la letra señalan: 

                                                           
426 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 54 
 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas.” 
 
“Artículo 58. 
Transferencias en efectivo a campañas locales 
2. El aviso de apertura de cuenta bancaria, deberá cumplir con los requisitos 
siguientes: 
a) Tener firma autógrafa del responsable de finanzas del CEN u órgano 
equivalente del partido. 
b) Incluir copia fiel del contrato expedido por la institución financiera. 
c) Describir el nombre y cargo y anexar copia simple de la credencial de 
elector de la o las personas a las que correspondan las firmas registradas.” 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones.” 
 
“Artículo 286 
Avisos a la Unidad Técnica 
Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 
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De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
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los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
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los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

2. CI/NAY. El sujeto obligado informó 
extemporáneamente, de manera previa a su 
realización, la realización de 10 eventos de 
campaña. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.427 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

                                                           
427 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

2. CI/NAY. El sujeto obligado informó 
extemporáneamente, de manera previa a su realización, 
la realización de 10 eventos de campaña. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización428.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
428

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“3. CI/NAY. El sujeto obligado informó 
extemporáneamente, de manera posterior a su 
realización, la realización de 4 eventos de 
campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.429 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. CI/NAY. El sujeto obligado informó 
extemporáneamente, de manera posterior a su 
realización, la realización de 4 eventos de campaña. 

                                                           
429 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización430.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
430

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“5. CI/NAY. El sujeto obligado omitió reportar el total del 
financiamiento público recibido por el IEEN por $4,076.97.” 

$4,076.97 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.).  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
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a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
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y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
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requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

“10. El sujeto obligado, omitió realizar el registro contable de 
una operación en tiempo real, por un importe de $250.00, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación.” 

$250. 00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente Katia Marite Arcadia Gómez omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 8, 9 y 10. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 6, 8 y 9 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 10 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  
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 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $4, 076. 97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
e) Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 

8816



 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $250. 
00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales431. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
431 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6, 8 y 9 Forma N/A 30 UMA’S (10 
UMA’S por cada 

conclusión) 

$2,264.70 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A 50 UMA’S (5 
UMA’S por cada 

evento) 

$3,774.50 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 40 UMA’S (10 
UMA’S por cada 

evento) 

$3,019.60 

d) 5 Ingreso no reportado $4,076.97 140% $5,661.75 

e) 10 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$250.00 3% 0 

Total  $14,720.55432 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 

                                                           
432 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato433, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$393,600.00 $262,400 $131,200.00 $40,764.60 $90,435.40 $27,130.62 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
433 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Katia Marite Arcadia 
Gómez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 195 (ciento 
noventa y cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $14,270.55 (catorce mil 
doscientos setenta pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.19 C. LAURA ALEJANDRA MONROY BERECOCHEA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3  
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado registró la realización de 1 evento 
de campaña previo a su realización, pero sin la 
antelación de siete días que marca la normativa.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 1 evento extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado presentó 1 evento de campaña 
con posterioridad a la fecha de realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 1 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió presentar treinta y tres operaciones de 
manera extemporánea por $109,962.11 durante el período 
normal.” 

$109,962.11 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 

8823



 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) el 
presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del / 
de la candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que 
la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad, transparencia en la rendición de cuentas, la legalidad y certeza en la 
rendición cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector 
de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de 
ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido 
para ello. 

8824



 

 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
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cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
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tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer434 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  

                                                           
434 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 

8828



 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 Evento extemporáneo, 
previo a su realización 

b) 3 Evento extemporáneo 
posterior a su realización 

c) 6 Operaciones en tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Laura 
Alejandra Monroy Berecochea, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.20 C. PABLO GONZÁLEZ PARRA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5 y 8. 
b) 1 Falta1 de carácter sustancial: Conclusión 4. 
c) 1 Falta1 de carácter sustancial: Conclusión 7. 
d) 1 Falta1 de carácter sustancial: Conclusión 13. 
e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 8 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “2. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el control de folios de las 
aportaciones; por un importe de 
$6,575.00” 

Artículo 99, numeral 2, del RF 

5 “5. CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar los recibos de aportación del 
candidato, por un importe de 
$6,500.00” 

Artículos 47, numeral 1, inciso b) 
y 104, numeral 4 del RF. 

8 “8. CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de 
cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos de campaña.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.435  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
                                                           
435 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.436  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“2. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el control de 
folios de las aportaciones; por un importe de $6,575.00” 

Omisión 

Artículo 99, 
numeral 2, del 
RF 

“5. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar los recibos de 
aportación del candidato, por un importe de $6,500.00” 

Omisión 

Artículos 47, 
numeral 1, inciso 
b) y 104, 
numeral 4 del 
RF. 

“8. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de cuenta bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos de campaña.” 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
c) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
436 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.437 

                                                           
437 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 2, 5 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 47, numeral 1, inciso b), 99, numeral 2, 104, numeral 4 
y 286, numeral 1, inciso c) del RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 47.  
Recibos de aportaciones 
 
1. Las aportaciones que los sujetos obligados reciban de militantes y 
simpatizantes, ajustándose a los límites establecidos en los artículos 122 y 
123 del Reglamento, se soportarán con los recibos emitidos mediante el 
Módulo de Generación de Recibos Electrónicos del Sistema de Contabilidad 
en Línea, que para tal efecto el Instituto ponga a disposición de los sujetos 
obligados, en los formatos siguientes: 
 
b) Aportaciones a candidatos independientes y aspirantes: 
i. De simpatizantes mediante transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo simpatizantes transferencia y el formato RSCIT. 
ii. De simpatizantes mediante aportación en especie: Se empleará el 
comprobante Recibo simpatizantes especie y el formato RSCIE. 
iii. Del candidato independiente mediante transferencia o cheque: Se 
empleará el comprobante Recibo candidato independiente transferencia y el 
formato RCIT. 
iv. Del candidato independiente mediante aportación en especie: Se 
empleará el comprobante Recibo candidato independiente especie y el 
formato RCIES. 
v. Del aspirante mediante transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo aspirante transferencia y el formato RAST. 
vi. Del aspirante mediante aportación en especie: Se empleará el 
comprobante Recibo aspirante aportación en especie y el formato RASES.” 
 
“Artículo 99. 
Determinación del financiamiento privado 
 
El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 56, 
numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días hábiles 
posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información del 
aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto aportado, 
número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha de la 
aportación.” 
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“Artículo 104.  
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
 
No se podrán realizar aportaciones en especie de ningún bien o servicio, 
cuando el aportante sea socio y participe en el capital social de la persona 
moral que provea el bien o servicio objeto de la aportación, en términos de lo 
establecido en el artículo 121 de este Reglamento.” 
 
“Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
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para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 

8836



 

máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“4. CI/NAY El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento 
público otorgado por el OPLE, por un importe de $4,076.97” 

$4,076.97 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $4,076.97, (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$4,076.97, (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en las conclusiones de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 431.  

1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  

Control de los ingresos  

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
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reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  

(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

8843



 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
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en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
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de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“7. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte de tres operaciones de compra, por un 

$8, 340.00 

8847



 

importe de $8,340.00.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $8,340.00. (ocho mil trescientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 7 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  

Control de los ingresos  

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  

(…)“ 
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En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes 
en los cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier 
modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el 
caso concreto, tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de 
los ingresos y egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y 
gastos ordinarios que el ente político hayan realizado durante la campaña 
objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
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decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 7, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 

“13. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 5 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación previa a la emisión 
del oficio de errores y omisiones, por un importe de $17,540.00” 

$17,540.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 13 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Pablo González Parra omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 13 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 
del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo 
General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 13, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 5, 7, 8 y 13 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

8863



 

 
a) Conclusiones 2, 5 y 8 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
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Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $4,076.97, (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
c) Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto 
de tres operaciones de compra, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por 
concepto de tres operaciones de compra contrario a lo establecido en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral.  
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 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 

monto total de $8,340.00 (ocho mil trescientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
d) Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $17,540.00 
(diecisiete mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales438. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
438 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de 
conducta 

Monto 
Involucrado 

Porcentaje 
de 

sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2, 5 y 8 Forma N/A 30 UMA’S 
(10 UMA’S 
por cada 

conclusión 

$2,264.70 

b) 4 Ingreso no 
reportado 

$4,076.97 

 

140% $5,661.75 

 

c) 7 Ingreso no 
comprobado 

$8,340.00 

 

100% $8,303.90 

 

d) 13 Registro 
extemporáneo de 

operaciones 
antes del primer 
oficio de errores 

y omisiones 

$17,540.00 

 

3% $452.94 

 

Total  $16,683.29439 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 

                                                           
439 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato440, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $380,000.00   $280,000.00   $100,000.00   $19,174.46   $80,825.54   $24,247.66  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
440 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Pablo González Parra 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 221 
(doscientos veintiún) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $16,683.29 (dieciséis mil 
seiscientos ochenta y tres pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.21 C. PEDRO LÓPEZ FLORES 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
f) Imposición de la sanción 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado de la revisión 
de los Informes de ingresos y egresos de campaña del entonces Candidato 
Independiente, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017 y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el 
sujeto obligado es la siguiente:  
 

No. Conclusión 

1 
“1. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar el informe de 
campaña”. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

  

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se 
concretizaron  

  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 

i) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  

j) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
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de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
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Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
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de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
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De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
   
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 

2 
“2. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la agenda de 
eventos públicos.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
presentar la agenda de eventos políticos, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar la 
agenda de eventos políticos de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar la 
agenda de eventos políticos, establecida en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente Pedro López Flores omitió presentar la agenda 
de eventos políticos, contraviniendo lo establecido en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar la agenda de eventos políticos, se 
vulneran sustancialmente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 2 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada 
semana y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven 
a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el 
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módulo de agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de 
obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y 
hasta la conclusión del periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de 
la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 

 
De la valoración del artículo 143 bis, se contempla la obligación del sujeto obligado 
de registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea la agenda de los eventos 
políticos de los candidatos que se llevarán a cabo en el período de campaña, con 
la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga conocimiento 
anticipadamente de la celebración de dichos actos públicos y en su caso, pueda 
asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificar que se hayan llevado a 
cabo dentro de los cauces legales y fundamentalmente que los ingresos y gastos 
erogados en dicho evento hayan sido reportados, lo que trae consigo preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Lo anterior, implica que existan instrumentos a través de los cuales los sujetos 
obligados rindan cuentas a la autoridad electoral fiscalizadora respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esta disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber del sujeto obligado registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea 
el primer día hábil de cada semana y con antelación de al menos siete días a la 
fecha en que se lleven a cabo los eventos, la respectiva agenda de acto políticos 
de campaña, desde el inicio hasta la conclusión de este período. 
 
En ese tenor, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al 
señalar como obligación de los sujetos obligados registrar la agenda de eventos 
políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la 
finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos sujetos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Para lo cual, el desconocimiento de la autoridad electoral fiscalizadora respecto de 
los eventos celebrados por los candidatos en el período de campaña, impide que 
se lleve a cabo su actividad fiscalizadora, ya que no se tiene certeza de los 
ingresos y sobre todo de los gastos erogados con motivo de la realización de 
dichos actos públicos, consecuentemente se ve violentada la transparencia del 
uso o aplicación de los recursos que tienen a su disposición los sujetos obligados. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 señaladas en las conclusiones 2, es la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas-registro de la agenda de eventos 
políticos- con la que se deben de conducir los sujetos obligados, 
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consecuentemente en el debido manejo de sus recursos para el desarrollo de sus 
fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios transparencia y de certeza en la rendición de cuentas. 
 
Asimismo, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen en 
diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios transparencia y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

3 
“3. CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registró de la 
cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de 
campaña.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
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2016-2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
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establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando 
menos una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de 
la cual rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones 
descritas en el presente Capítulo.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
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Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” 
para que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que 
de la interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el 
deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón 
de que independientemente de que se realicen o no movimientos en las 
cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 

 

Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de los gastos por el uso o goce temporal del inmueble utilizado 
como casa de campaña por un importe de $2, 900.00” 

$2, 900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
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la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles utilizados 
como casa de campaña, por un monto de $2, 900.00 (cuatro mil ochocientos 
00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 

8898



 

sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 4, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
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racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“6. CI/NAY. El sujeto obligado no reportó los ingresos 
señalados en el acuerdo IEEN-CLE-101/2017 del 08 de mayo 
de 2017, por un monto de $4,076.97” 

$4,076.97 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

8904



 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$4,076. 97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
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referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
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reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
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en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
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de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 6, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 4 y 6 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
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principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, 
se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto infractor, consistió en 
omitir presentar el informe de campaña, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal 
presentado por el Candidato Independiente correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor no es reincidente. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta cometida 
por el sujeto obligado.  

 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
b) Conclusión 2 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato 
independiente omitió presentar la agenda de eventos políticos, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 

c) Conclusión 3 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente el C. Pedro López 
Flores correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
d) Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2, 900.00 
(cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
e) Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales441. 

                                                           
441 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 

8916



 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 
como de registrar 
operaciones en el SIF 
(omiso total) 

N/A 30% del tope de 
gastos en 
proporción al 
financiamiento 
recibido 
respecto del 
partido que más 
recibe.442 

Sin efectos 

b) 2 Omitir presentar la 
agenda de actos públicos 

N/A 10 UMA’S  $754.90 

c) 3 Omitir la apertura de 
cuentas bancarias para el 
manejo de sus recursos 

N/A 50 UMA’S (50 
UMA’S por cada 
cuenta) 

$3,774.50 

 

                                                           
442 Aplicando la proporcionalidad respecto del financiamiento público otorgado al partido político con mayor financiamiento 

en la entidad federativa de que se trate 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

d) 4 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 
campaña 

$2, 900.00 
140% $4,000.97 

e) 6 Ingreso no reportado $4,076.97 140% $5,661.75 

Total  $11,474.48 

443 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato444, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 
obtención de apoyo 
ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $190,000.00   $150,000.00   $40,000.00  $1,509.80  $38,490.20   $11,547.06  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 

                                                           
443 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
444 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Pedro López Flores por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 152 (ciento cincuenta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $11,474.48 (once mil cuatrocientos setenta y cuatro 
pesos 48/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.22. C. REBECA CALBILLO GÓMEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el Estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Faltas de carácter formal: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5.  
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7.  
g) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 2 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación que acredite la creación 
de una persona moral constituida como 
Asociación Civil” 

Artículo 286 numeral 1, inciso a) 
del RF 

 

8920



 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.445  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
445 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.446  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación que acredite la creación de una persona 
moral constituida como Asociación Civil. 

Omisión 
Artículo 286 
numeral 1, 
inciso a) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
446 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.447 

                                                           
447 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 2 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, mismo que a 
la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) El nombre de la Asociación Civil mediante la cual rendirá cuentas, 
adjuntando copia simple del Acta Constitutiva respectiva, misma que deberá 
incluir los requisitos que establezcan las normas aplicables que emita el 
Instituto, además deberá contener: fecha de constitución y en su caso número 
de escritura pública, nombre de los asociados e identificación oficial de los 
mismos, RFC, número de inscripción ante el registro público y comprobante de 
domicilio, dentro de los siguientes cinco días contados a partir de su fecha de 
registro ante el Instituto. 
(…)” 

 

De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
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Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
informe de campaña, sin embargo reportó operaciones en el 
SIF” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión xx del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  

 
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
k) Comisión intencional o culposa de la falta.  

  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  
l) La trascendencia de las normas transgredidas.  

  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
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(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
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Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
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Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
   
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
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genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
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Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió reportar la agenda de actos públicos” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
presentar la agenda de eventos políticos, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar la 
agenda de eventos políticos de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar la 
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agenda de eventos políticos, establecida en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente C. Rebeca Calbillo Gómez omitió presentar la 
agenda de eventos políticos, contraviniendo lo establecido en el artículo 143 bis 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar la agenda de eventos políticos, se 
vulneran sustancialmente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas.  
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la 
que iba a realizarse el evento.” 
 

 
De la valoración del artículo 143 bis, se contempla la obligación del sujeto obligado 
de registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea la agenda de los eventos 
políticos de los candidatos que se llevarán a cabo en el período de campaña, con 
la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga conocimiento 
anticipadamente de la celebración de dichos actos públicos y en su caso, pueda 
asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificar que se hayan llevado a 
cabo dentro de los cauces legales y fundamentalmente que los ingresos y gastos 
erogados en dicho evento hayan sido reportados, lo que trae consigo preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Lo anterior, implica que existan instrumentos a través de los cuales los sujetos 
obligados rindan cuentas a la autoridad electoral fiscalizadora respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esta disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber del sujeto obligado registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea 
el primer día hábil de cada semana y con antelación de al menos siete días a la 
fecha en que se lleven a cabo los eventos, la respectiva agenda de acto políticos 
de campaña, desde el inicio hasta la conclusión de este período. 
 
En ese tenor, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al 
señalar como obligación de los sujetos obligados registrar la agenda de eventos 
políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la 
finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos sujetos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Para lo cual, el desconocimiento de la autoridad electoral fiscalizadora respecto de 
los eventos celebrados por los candidatos en el período de campaña, impide que 
se lleve a cabo su actividad fiscalizadora, ya que no se tiene certeza de los 
ingresos y sobre todo de los gastos erogados con motivo de la realización de 
dichos actos públicos, consecuentemente se ve violentada la transparencia del 
uso o aplicación de los recursos que tienen a su disposición los sujetos obligados. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3, es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas-registro de la agenda de eventos políticos- con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, consecuentemente en el debido manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios transparencia y de certeza en la rendición de cuentas. 
 
Asimismo, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
transparencia y de certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse/ las infracciones deben calificarse como LEVE. 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado omitió registrar la apertura de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los recursos de campaña” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 

Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 

 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5. 

 

Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal del inmueble utilizado como 
casa de campaña por un importe de $2,900.00” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $4,800.00 (cuatro mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 5, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
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periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 

f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento público 
otorgado por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit para sus 
actividades de campaña por un importe de $4,076.97.” 

$4,076.97 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión xx del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público otorgado por el Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit para sus actividades de campaña por un importe de 
$4,076.97, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 431.  

1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
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de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  

Control de los ingresos  

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  

(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
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de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
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que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
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requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 7, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
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g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 4, 5, y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 1 
 

 Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que (detallar la irregularidad) de los recursos, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al 
cargo de Presidente Municipal presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  
 

 El infractor es reincidente/no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

8970



 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
c) Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente la C. Rebeca 
Calbillo Gómez correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que la conducta fue singular. 
 
d) Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato 
independiente omitió presentar la agenda de eventos políticos, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 

e) Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
f) Conclusión 7 
 
Ingresos no reportados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público para gastos de campaña otorgado por el Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, contrario a lo establecido en el artículo los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de financiamiento público para gastos de campaña otorgado por 
el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales448. 

                                                           
448 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 formas N/A 10 UMA’S (10 
UMA’S por 
conclusión) 

$754.90 

b) 1 Informe omiso con 
operaciones en SIF 

N/A 10% del tope de 
gastos 

Sin efectos 

c) 3 No reportar agenda de 
eventos públicos 

N/A 10 UMA´S $754.90 

d) 4 No apertura de cuentas 
bancarias 

N/A 50 UMA´S $3,774.50 

e) 5 Omisión de registrar $2,900.00 140% monto $4,000.97 

                                                                                                                                                                                 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

gastos por inmuebles involucrado 

f) 7  Ingreso no reportado $4076.97 140% monto 
involucrado 

$5,661.75 

Total  $14,947.02449 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato450, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de 

apoyo ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$180,000.00 $122,000.00 $58,000.00 $15,324.47 $42,675.53 $12,802.66 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 

                                                           
449 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
450 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Rebeca Calbillo Gómez por lo 
que hace a la conducta observada las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 169 (ciento 
sesenta y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $12,757.81 (doce mil 
setecientos cincuenta y siete pesos 81/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.23 C. SAULO ALEJANDRO CARRILLO FIGUEROA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 8 y 9 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 6 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 8 y 9 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de prestación de servicios 
correspondientes a las aportaciones 
realizadas en especie por concepto de 
propaganda por la cantidad de 
$1,000.00.” 

Artículo 261 bis del RF 

9 “El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del RF. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.451  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

                                                           
451 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.452  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
prestación de servicios correspondientes a las aportaciones 
realizadas en especie por concepto de propaganda por la 
cantidad de $1,000.00. 

Omisión 

Artículo 261 bis del 
RF 

                                                           
452 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias. 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso j) 
del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.453 
 
En las conclusiones 8, 9 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 246, numeral 1, inciso j) y 261 bis del RF, mismos que a 
la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 246 
 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…)” 
 
“Artículo 261 Bis. 
 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un 
plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para 
la presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
 

                                                           
453 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña 
o campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de 
precampaña o campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de 
contratación, deberán avisarse en un plazo máximo de seis días naturales 
siguientes al inicio del periodo que corresponda a cada cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos 
de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar 
en el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, 
deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y 
publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar 
el monto de la contratación. 
 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y 
servicios contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos 
en el inciso a). 
 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá 
considerar el monto total pactado en el contrato.  
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o 
servicio contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado 
deberá presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio 
correspondiente dentro de los tres días siguientes a la fecha en la que se 
suscriba el convenio modificatorio. 
 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, 
numeral 2, de la Ley de Partidos.” 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
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ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
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No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de forma extemporánea 
18 eventos, posteriores a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 18 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.454 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó de forma extemporánea 18 eventos, 
posteriores a su realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
454 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización455.  
 

                                                           
455

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado omitió reportar el total del financiamiento 
público recibido por el IEEN por $4,076.97.” 

 
$4,076.97 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión xx del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $4,076.97 (Cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$4, 076.97 (Cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.) y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 431.  

1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
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de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  

Control de los ingresos  

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  

(…)“ 

De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
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a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
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y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
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requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 4 es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 

9000



 

En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5 y 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió comprobar debidamente ingresos 
consistentes en aportaciones por un importe de $12,000.00” $12,000.00 

6 
“El sujeto obligado omitió comprobar debidamente ingresos 
consistentes en aportaciones de simpatizantes, recibidas por la 
cantidad de $52,000.00.” 

$52,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 

9002



 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 5 y 6 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en 
comprobar los ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
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Fiscalización por un importe de $12,000.00, (Doce mil pesos 00/100 M.N.) y 
$52,000.00, (Cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, el ingreso recibido, así como su destino; como a continuación se 
detalla:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
ingresos consistentes en aportaciones por un importe de 
$12,000.00. 
 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
ingresos consistentes en aportaciones de simpatizantes, 
recibidas por la cantidad de $52,000.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el candidato independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo las violaciones al artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas, y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en las conclusiones 5 y 6 el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  

Control de los ingresos  

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes 
en los cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier 
modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el 
caso concreto, tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de 
los ingresos y egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y 
gastos ordinarios que el ente político hayan realizado durante la campaña 
objeto del informe. 
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
sancionadas en las conclusiones 5 y 6, es garantizar la legalidad de las 
operaciones realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en varias faltas de fondo, consistentes en la omisión de comprobar 
ingresos, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 16 
registros contables por $111,900.00, en el período normal.” 

$111,900.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
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contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
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forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 5, 6, 8, 9 y 10. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 8 y 9 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 18 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 18 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 4 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $4, 076.97 (Cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
d) Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
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que faltó a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto 
de aportaciones, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por 
concepto de aportaciones, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
d) Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto 
de aportaciones de simpatizantes, contrario a lo establecido en el artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 

9021



 

Candidato Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por 
concepto de aportaciones de simpatizantes, contrario a lo establecido en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $52,000.00 (Cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
e) Conclusión 10 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$111,900.00 (Ciento once mil novecientos pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales456. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
456 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 8 y 9 Formas N/A 20 UMAS (10 
UMAS por 
conducta) 

$1,509.80 

b) 2 Evento extemporáneo 
posterior 

N/A 180 UMAS (10 
UMAS por 

evento) 

$13, 588.20 

c) 4 Ingreso no reportado $4,076.97 140% $5, 661.75 

d) 5 Ingreso no comprobado $12,000.00 100% $11, 927.42 

d) 6 Ingreso no comprobado $52,000.00 100% $51, 937.12 

e) 10 Registro de operaciones 
fuera de tiempo real 

$111.900.00 3% $3, 321.56 

Total  $87, 
945.85457 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
                                                           
457 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete 

9024



 

 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato458, se advirtió lo siguiente: 
 
Ingresos 

(A) 
Egresos 

(B) 
Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de apoyo 

ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$190,000.00  $140,000.00  $50,000.00   $9,813.70  $40,186.30   $ 12,055.89  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
458 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Saulo Alejandro Carrillo 
Figueroa por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 159 (Ciento 
cincuenta y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $12,002.91 (Doce mil dos pesos 
91/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.3.24 C. VERÓNICA ARCELIA BORREGO VALLE 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 

9026



 

f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 “7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar los estados de cuenta 
correspondientes a la cuenta bancaria 
utilizada para el manejo de los recursos 
de campaña.” 

246, numeral 1, inciso j) del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.459  
 

                                                           
459 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.460  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta correspondientes a la cuenta bancaria 
utilizada para el manejo de los recursos de campaña.” 

Omisión 
246, numeral 1, 
inciso j) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 

                                                           
460 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.461 
 
En la) conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de Fiscalización, mismo 
que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 246  
 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales.” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

                                                           
461 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
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toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conducta e infracción la cual solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
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adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
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2 
“2. CI/NAY. El sujeto obligado informó previamente, 
pero fuera de tiempo, la realización de 6 eventos de 
campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión 2, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.462 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. CI/NAY. El sujeto obligado informó previamente, pero fuera 
de tiempo, la realización de 6 eventos de campaña. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
462 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización463.  

                                                           
463

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“3. CI/NAY. El sujeto obligado informó 
posteriormente a su realización 26 eventos de 
campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.464 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. CI/NAY. El sujeto obligado informó posteriormente a su 
realización 26 eventos de campaña. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
                                                           
464 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización465.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

                                                           
465

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“5. CI/NAY. El sujeto obligado omitió reportar el total del 
financiamiento público recibido por el IEEN por $4,076.97”. 

$4,076.97 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$4, 076.97, (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.).  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 431.  

1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  

Control de los ingresos  

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
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reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  

(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
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en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 

9052



 

de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“8. CI/NAY. El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 
cuatro registros contables por $20,908.64.” 

$20,908.64. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente Verónica Arcelia Borrego Valle omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 7 y 8 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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a) Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 26 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 5 
 
Ingresos no reportados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $4,076.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
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 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
e) Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $20, 
908. 64 (veinte mil novecientos ocho pesos 64/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales466. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 7 Forma N/A 10 UMA’S $754. 90 

b) 2 Registro 
extemporáneo de 

eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

N/A 30 UMA’S (5 
UMA’S por 

evento) 

$2,264.70 

                                                           
466 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

evento 

c) 3 Registro 
extemporáneo de 

eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 260 UMA’S (10 
UMA’S por 

evento) 

$19,627.40 

d) 5 Ingreso no reportado 

 

$4,076.97 

 

140% $5,661.75 

 

e) 8 Registro 
extemporáneo de 

operaciones antes del 
primer oficio de errores 

y omisiones 

 

$20,908.64 

 

3% $603.92 

 

Total  $28,912.67467 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato468, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

Saldo 
Restante 

Capacidad 
Económica 

                                                           
467 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
468 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

(C-D=E) (30% de E) 

 $103,500.00   $72,000.00   $31,500.00   $8,605.86   $22,894.14   $6,868.24  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
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General concluye que la sanción a imponer a la C. Verónica Arcelia Borrego 
Valle por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 
10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4 REGIDORES 
 
28.4.1 ALBERTO CEJA PÉREZ 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
d) Imposición de la sanción 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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No. Conclusión 

1 
“El candidato independiente omitió presentar el informe de 
campaña.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Regidor, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  

  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
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Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  

  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida/las faltas referidas, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la 
irregularidad mencionada/las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
  
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  

  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  

  
En la conclusión 2 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
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(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
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cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
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legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 

 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
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Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
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normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
   
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 2, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
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Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado omitió presentar evidencia del registro de la 
ministración del financiamiento público, otorgado por el OPLE.” $789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de ministración de financiamiento público, otorgado por el 
OPLE, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.).  
 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Candidato Independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
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modo de llevar a cabo las violaciones a los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 431.  

1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  

Control de los ingresos  

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  

(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 3, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar evidencia del registro de 
la cuenta bancaria utilizada para el manejo de los recursos 
para la campaña..” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
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proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
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la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna, el sujeto obligado omitió presentar 
evidencia del registro de la cuenta bancaria para el manejo de los recursos para la 
campaña, del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo la violación del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
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Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
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fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 3 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 1 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir el informe de campaña de los recursos, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de 
Campaña al cargo de Regidor presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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b) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
ministración del financiamiento público otorgado por el OPLE, contrario a lo 
establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de ministración del financiamiento público otorgado por el OPLE, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos pesos 09/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
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c) Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales469. 

                                                           
469 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 1 Informe omiso total N/A 30% del tope de 
gastos de 
campaña. 470  

Sin efectos 

b) 3 Ingreso no reportado $789.09 140% $1,056.86 

c) 5 No apertura de cuenta 
bancaria 

N/A 50 UMAS $3,774.50 

Total  $4,831.36471 

                                                                                                                                                                                 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
470 Aplicando la proporcionalidad respecto del financiamiento público otorgado al partido político con mayor financiamiento 
en la entidad federativa de que se trate. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato472, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el periodo 
de obtención de apoyo ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$600,000.00 $300,000.00 $300,000.00 $3,774.50 $296,225.50 $88,867.65 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

                                                                                                                                                                                 
471 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete 
472 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Alberto Ceja Pérez por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 64 (sesenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $4,831.36 (Cuatro mil ochocientos treinta y un pesos 36/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.2 C. ALFONSO CAMARENA CABEZAS 
 
Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta 
bancaria” 

Artículo 277, numeral 1, inciso e) 
del Reglamento de Fiscalizacion. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.473  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
                                                           
473 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.474  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículo 277, 
numeral 1, inciso 

e) del 
Reglamento de 
Fiscalizacion. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
                                                           
474 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.475 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 277, numeral 1, inciso e) del Reglamento de Fiscalizacion mismo que a 
la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, 
cumpliendo con lo establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
(…)” 

 

                                                           
475 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
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temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
2. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 25 eventos de 
campaña previo a su realización que no cumplieron 
con la antelación de siete días. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 25 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 25 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.476 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 25 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

                                                           
476 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

9112



 

2. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 25 eventos de 
campaña previo a su realización que no cumplieron con la 
antelación de siete días. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 25 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización477.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
477

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
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3 
3. CI/NAY. El sujeto obligado reportó cinco eventos 
con posterioridad a la fecha de su realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.478 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. CI/NAY. El sujeto obligado reportó cinco eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 5 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
                                                           
478 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización479.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 

                                                           
479

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
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consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado realizó 47 registros contables excediendo los tres 

días posteriores en que se realizó la operación por $28,798.04.” 
$28,798.04 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Alfonso Camarena Cabezas omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 
del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo 
General del Instituto.” 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
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recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 6 
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 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de una falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 25 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 25 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 5 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 7 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $28,798.04 
(veintiocho mil setecientos noventa y ocho pesos 04/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales480. 

                                                           
480 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Formas N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Eventos extemporáneos 
previos 

N/A 125 (5 UMAS 
por evento) 

$9,436.25 

c) 3 Eventos extemporáneos 
posteriores 

N/A 50 (10 UMAS 
por evento) 

$3,774.50 

d) 7 Operaciones fuera de 
tiempo real 

$28,798.04 3% $830.39 

Total  $14,796.04 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

                                                                                                                                                                                 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato481, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$60,000.00 $40,000.00 $20,000.00 $5,963.71 $14,036.29 $4,210.89 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 

                                                           
481 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Alfonso Camarena Cabezas por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 55 (cincuenta y cinco) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $4,151.95 (cuatro mil ciento cincuenta y cinco pesos 
95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.3 C. ALMA ROSA RIVAS ESCALERA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
e) imposición de la sanción  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura, el contrato de 
apertura, la tarjeta de firmas y las 
conciliaciones bancarias 
correspondiente a la cuenta bancaria 
utilizada para el manejo de los recursos 
de la campaña” 

Artículos 54, numeral 4, 59, 
numeral 1, 243, numeral 1, 247, 
numeral 1, inciso l), 280, 
numeral 1, inciso c) y 296, 
numeral 1,del Reglamento de 
Fiscalizacion  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.482  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo Artículos 54, numeral 4, 59, numeral 1, 243, numeral 1, 247, numeral 1, 
inciso l), 280, numeral 1, inciso c) y 296, numeral 1,del Reglamento de 
Fiscalizacion y atenta contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1 
 
                                                           
482 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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No. Conclusión 

1 

La candidata independiente presentó el informe de 
campaña de manera extemporánea, en periodo de 
ajuste, posterior al oficio de errores y omisiones. el 
informe de campaña, el sujeto obligado incumplió con 
lo establecido en los artículos 394, numeral 1, inciso 
n) y 431, numeral 1 de la LGIPE y 235 numeral 1, 
incisos a) y c) del RF 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no haber presentado en tiempo el Informe de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Lo anterior es así toda vez que los candidatos independientes tienen la obligación 
de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral sujeto a revisión, en 
los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 4 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia del registro de 
la ministración del financiamiento público en su contabilidad por 
un importe de $789.09 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la 
omisión de presentar la documentación que compruebe el origen de la aportación 
en efectivo/especie de un simpatizante/militante, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la comprobación de los ingresos recibidos por el candidato 
independiente, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo 
establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2 

 

Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00.” 

$2,900.00.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
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actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 1, 4 y 2. 
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Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad, certeza, control y transparencia en la rendición de cuentas, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer483 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 

                                                           
483 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a)  6 Forma 

b) 1 Informe extemporáneo en 
periodo de ajuste 

c) 4 Ingreso no comprobado 

d) 2 Casa de Campaña no 
reportada 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Alma Rosa 
Rivas Escalera es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.4 AMELIA XX CASTAÑEDA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió presentar, los 
estados de cuenta o detalle de 
operaciones, la tarjeta de firmas y las 
conciliaciones bancarias.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.484  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
484 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.485  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5 .El sujeto obligado omitió presentar, los 
estados de cuenta o detalle de operaciones, la tarjeta de 
firmas y las conciliaciones bancarias. 

Omisión Artículo 246, 
numeral 1, 

inciso j), del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
485 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.486 

                                                           
486 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 5 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 246 numeral 1, inciso j), mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 246 
 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por la candidata independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado de al candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
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esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 6 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.487 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 6 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa 
a su celebración 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna, el sujeto obligado 
informó de manera extemporánea 6 eventos de la agenda de actos públicos, de 
manera previa a su celebración, se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                           
487 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización488.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 

                                                           
488

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, por un importe de $1,600.00 
pesos, durante el periodo normal.” 

$1,600.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Amelia Xx Castañeda omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
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las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de una falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

c) Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,600.00 
(Mil seiscientos pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales489. 
                                                           
489 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Formal N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Eventos extemporáneos N/A 30 UMAS $2,264.60 

c) 6 Operaciones en tiempo 
real 

$1600 3% Sin efectos 

Total  $3,019.60490 

                                                                                                                                                                                 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
490 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligada a presentar el candidato491, se advirtió lo siguiente: 
 
Ingresos 

(A) 
Egresos 

(B) 
Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$72,000. $11,000 $61,000.00 $4,227.44 $56,772.56 $17,031.77 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
491 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Amelia XX 
Castañeda por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 40 (cuarenta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $3,019.60 (Tres mil diecinueve pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.5 C. ANDREA CITLALITH ESTRADA BATISTA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 8 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 8 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió registrar en 
cuentas de orden el gasto por concepto 
de casa de campaña, sin afectar las 
cuentas reales en el rubro de gastos, 
por un importe de $1,200.00.” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del RF. 

 

8 “El sujeto obligado omitió el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria en 
tiempo.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.492  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
                                                           
492 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.493  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitió registrar en cuentas de 
orden el gasto por concepto de casa de campaña, sin afectar 
las cuentas reales en el rubro de gastos, por un importe de 
$1,200.00. 

Omisión 
33, numeral 1, 
inciso i) del RF 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió el aviso de apertura de 
la cuenta bancaria en tiempo. 

Omisión 
286, numeral 1, 
inciso c), del RF. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

                                                           
493 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

9179



 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.494 
 
En las conclusiones 2 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i) y 286, numeral 1, inciso c), del 
RF, mismos que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 

                                                           
494 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) ” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinnco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 
 

 
la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 12 eventos de la agenda de actos 
públicos previos a su realización, sin la antelación 
de 7 días.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

9186



 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión 3, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 12 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.495 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea 12 eventos 
de la agenda de actos públicos previos a su realización, sin la 
antelación de 7 días. Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“El sujeto obligado 
informó de manera extemporánea 12 eventos de la agenda de actos públicos 
previos a su realización, sin la antelación de 7 días”), se expone el modo de llevar 
a cabo la violación al artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 

                                                           
495 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización496.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
496

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real durante el periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $2,300.00.” 

$2,300.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad y de certeza en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata 
independiente de mérito violó los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
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tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y de 
certeza en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la totalidad de 
los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 

9195



 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable a la 
candidata independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de legalidad y de certeza en la rendición de 
cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad y de certeza en la rendición de cuentas con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 

9198



 

 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia del registro de 
la ministración del financiamiento público en su contabilidad, 
por un importe de $780.09.” 

$780.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $789.09, (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de ministración del financiamiento público, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $789.09, (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.). 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Candidato Independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo las violaciones a los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 22017, 
en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
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1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
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independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
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Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
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Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 8, 3, 4 y 5 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2, 8 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de una falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

b) Conclusión 3 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 12 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,300.00 (Dos mil trescientos pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
d) Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
ministración del financiamiento público, contrario a lo establecido en el artículo 
los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto 
de ministración del financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
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del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $780.09 (setecientos ochenta pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales497. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 

                                                           
497 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2, 8 Formales N/A 20 UMAS $1,509.80 

b) 3 12 Eventos 
extemporáneos previos 

N/A 60 UMAS $4, 529.40 

c) 4 Operaciones en tiempo 
real 

$2,300.00 3% Sin efectos 

d) 5 Ingreso no reportado $789.09 140% $1,056.80 

Total  $7,096.06 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato498, se advirtió lo siguiente: 
 

                                                           
498 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de apoyo 

ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$48,000.00 $37,000.00 $11,000.00 $3,246.07 $7,753.93 $2,326.18 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
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conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro que antecede, 
este Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Andrea Citlalith 
Estrada Batista por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 30 (Treinta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $2,264.70 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 
70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.6. ANGÉLICA RODRÍGUEZ LEPE  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, el 
contrato de apertura y la tarjeta de 
firmas”  

Artículo 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.499  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
499 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.500  
 

                                                           
500 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, el contrato de apertura y 
la tarjeta de firmas 

Omisión 

Artículo 59, 
numeral 2 y 
286, numeral 1, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
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común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.501 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 59, numeral 2 y 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando 
menos una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo. 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes 
a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 
54 del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 

                                                           
501 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

9222



 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 3 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.502 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea 3 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
502 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización503.  
 

                                                           
503

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de una falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

b) Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas ha calificado la falta, se 
han analizado las circunstancias en que fueron cometidas fue cometida, la 
capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y subjetivos que 
concurrieron en su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda para cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales 
están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso 
d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales504. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

                                                           
504 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades la irregularidad, las cuales han quedado 
plasmadas en los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a 
imponer tiene como finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o 
similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada la conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Omisión de aviso de 
apertura de cuenta 

bancaria 

N/A 10 (10 UMÁ’S 
POR FALTA) 

$754.90 

b) 2 Eventos posteriores a su 
realización 

N/A 30 (10 UMA’S 
POR EVENTO) 

$2,264.70 

Total  $3.019.60505 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 

                                                           
505 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato506, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$40,000.00 $25,000.00 $15,000.00 $ 4,453.91 $ 10,546.09 $3,163.83 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

                                                           
506 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer la C. Angélica Rodríguez 
Lepe por lo que hace a la conducta observada las conductas observadas es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 
40 (cuarenta) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $3,019.60 (tres mil diecinueve 
pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.7 ARTURO MOLINA QUEVEDO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
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c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “5. CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de apertura, el 
aviso de apertura en tiempo, los 
estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias de la cuenta bancaria.” 

Artículo 54, numeral 4, 59, 
numeral 2 y 286, numeral 1, 
inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.507  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan los artículos 54, numeral 4, 59, numeral 1 y 286, numeral 1, inciso c), 

                                                           
507 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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del Reglamento de Fiscalización y atenta contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“2. CI/NAY El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 11 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el 
Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos extemporáneamente a los siete días 
previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la 
cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido 
en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
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autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer508 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
                                                           
508 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
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mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 Formas 

b) 2 Registro de eventos 
extemporáneos, previos a 

su realización 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Arturo Molina 
Quevedo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.8 Berenice Gómez Jiménez. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 6 y 8. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6 y 8. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “6. CI/NAY. El sujeto obligado 
registró incorrectamente el 
financiamiento público recibido por el 
OPLE.” 

Artículo 33, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización  

8 “8. CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta 
de firmas y las conciliaciones 
bancarias.” 

Artículo 54 numerales 1 y 4,59 
numeral 2 y 286, numeral 
1,inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.509  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
                                                           
509 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.510  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado registró incorrectamente el 
financiamiento público recibido por el OPLE. 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y 
las conciliaciones bancarias. 

Omisión 

Artículo 54 
numerales 1 y 

4,59 numeral 2 y 
286, numeral 

1,inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
                                                           
510 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.511 
 
En las conclusiones 6 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 2, 54 numerales 1 y 4, 59 numeral 2 y 286, 

                                                           
511 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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numeral 1,inciso c), del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad  
 
(…) 
 
2. Para el registro de operaciones de precampaña y campaña, se estará a lo 
siguiente: 
 
a) Efectuarse sobre una base de flujo de efectivo, respetando de manera 
estricta la partida doble, reconociendo en forma total las transacciones 
realizadas, las transformaciones internas y de otros eventos que afectan 
económicamente al sujeto obligado; en el momento en que se pagan, 
independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables. 
b) Cumplir con los requisitos descritos en los incisos b) al h) del numeral 1 de 
este artículo. 
c) Reconocer al cierre de los procesos electorales los saldos en cuentas por 
cobrar como gastos y los saldos en cuentas por pagar como ingresos, en los 
casos en los que no cumplan estrictamente con los requisitos dispuestos en la 
NIF C-3 y NIF C-9, respectivamente. 
d) Generar estados de flujo de efectivo por el periodo respectivo, coincidiendo 
éstos con los saldos registrados en cuentas bancarias y en la contabilidad del 
periodo respectivo, incluyendo las operaciones pendientes de cobro o pago. 
 
Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
 
Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
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(…) 
 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo. 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los) artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
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como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 

“2. CI/NAY. El sujeto obligado omitir realizar el registro 
contable de los gastos por el uso o goce temporal de los 
inmuebles utilizados como casas de campaña valuados en 
$2,900.00.” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el Estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarti. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
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campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
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bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“3. CI/NAY. La autoridad electoral tuvo 
conocimiento de 14 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.512 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

                                                           
512 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

9261



 

sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización513.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
                                                           
513 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 1 operación en tiempo real, en el periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $2,200.00.” 

$2,200.00 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
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reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Berenice Gómez Jiménez omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
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los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
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rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
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pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
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en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 6 y 8. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
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supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 y 8 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del candidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 3 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 14 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,200.00 
(dos mil doscientos pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales514. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
514 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 y 8 Formas N/A 10 UMA por 
conclusión 

$1,509.80 

b) 2 Omisión de registrar 
gastos por inmuebles 

$2,900.00 140% del monto 
involucrado 

$4,000.97 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos, posteriores a 

su realización  

14 eventos 10 UMA por 
evento 

$10,568.60 

d) 4 Registró operaciones 
fuera de tiempo real 

$2,200.00 3% Sin efectos 

Total  $16,079.37 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato515, se advirtió lo siguiente: 

                                                           
515 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 

(A) 
Egresos 

(B) 
Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$210,000.00 $123,300.00 $86,700.00 $11,248.01 $75,451.99 $22,635.60 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Berenice Gómez 
Jiménez, por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 213 
(doscientas trece) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $16,079.37 (dieciséis mil setenta 
y nueve pesos 37/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.9 Bibiana Viera Sánchez. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
e) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “6. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria en tiempo, utilizada 
para el manejo de los recursos para la 
campaña” 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.516  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

                                                           
516 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.517  
 
                                                           
517 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria en tiempo, utilizada para el 
manejo de los recursos para la campaña. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.518 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismo que a 
la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 

                                                           
518 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“2. CI/NAY. El sujeto obligado informó 32 
eventos de campaña previamente a su realización, 
sin cumplir con la antelación de siete días.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 32 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.519 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
                                                           
519 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización520.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
                                                           
520 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 

9292



 

 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“3. CI/NAY. El sujeto obligado informó 2 eventos 
con posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.521 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
                                                           
521 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización522.  
 
                                                           
522 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“7. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
10 operación en tiempo real, en el periodo normal, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $21,885.60” 

$21,885.60 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Bibiana Viera Sánchez omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

9300



 

referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3,6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

9306



 

como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 32 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 32 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $21,885.60 
(veintiún mil ochocientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales523. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMA por 
conducta 

$754.90 

b) 2 Registro de eventos 
extemporáneos, previos 

a su realización 

32 eventos 5 UMA por 
evento 

$12,078.40 

c) 3 Registro de eventos 
extemporáneos, 

2 eventos 10 UMA por 
evento 

$1,509.80 

                                                           
523 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

posteriores a su 
realización 

d) 7 Registro de operaciones 
fuera de tiempo real 

$21,885.60 3% del monto 
involucrado 

$603.92 

Total  $14,947.02 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato524, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$90,000.00 $48,000.00 $42,000.00 $12,531.34 $29,468.66 $8,840.60 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

                                                           
524 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Bibiana Viera Sánchez por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 117 (ciento diecisiete) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $8,832.33 (ocho mil ochocientos treinta y dos pesos 
33/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.10 BLANCA AZUCENA CORONADO DÁVALOS. 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta 
bancaria, el contrato, la tarjeta de 
firmas y las conciliaciones bancarias.” 

Artículos 54 numerales 1 y 4, 59, 
numeral 2 y 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.525  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
                                                           
525 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.526  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y 
las conciliaciones bancarias.. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4, 246 

numeral 1 inciso 
j) y 286, numeral 
1, inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 

                                                           
526 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.527 
 
En la conclusión 7 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54 numerales 1 y 4, 59, numeral 2, 246 numeral 1 inciso j) y 286, 
numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

                                                           
527 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias  
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…)” 
 
“Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 
 
“Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…).” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cin-co días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 
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De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 

9320



 

temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00.” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
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uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
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En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
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de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado no informó los eventos de campaña 
realizados.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
presentar la agenda de eventos políticos, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió presentar la 
agenda de eventos políticos de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar la 
agenda de eventos políticos, establecida en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: La candidata independiente Blanca Azucena Coronado Dávalos omitió 
presentar la agenda de eventos políticos, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica de la candidata independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna de la candidata independiente para cometer la irregularidad mencionada 
con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar la agenda de eventos políticos, se 
vulneran sustancialmente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 143 bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la 
que iba a realizarse el evento.” 

 
De la valoración del artículo 143 bis, se contempla la obligación del sujeto obligado 
de registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea la agenda de los eventos 
políticos de los candidatos que se llevarán a cabo en el período de campaña, con 
la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga conocimiento 
anticipadamente de la celebración de dichos actos públicos y en su caso, pueda 
asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificar que se hayan llevado a 
cabo dentro de los cauces legales y fundamentalmente que los ingresos y gastos 
erogados en dicho evento hayan sido reportados, lo que trae consigo preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Lo anterior, implica que existan instrumentos a través de los cuales los sujetos 
obligados rindan cuentas a la autoridad electoral fiscalizadora respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esta disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber del sujeto obligado registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea 
el primer día hábil de cada semana y con antelación de al menos siete días a la 
fecha en que se lleven a cabo los eventos, la respectiva agenda de acto políticos 
de campaña, desde el inicio hasta la conclusión de este período. 
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En ese tenor, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al 
señalar como obligación de los sujetos obligados registrar la agenda de eventos 
políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la 
finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos sujetos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Para lo cual, el desconocimiento de la autoridad electoral fiscalizadora respecto de 
los eventos celebrados por los candidatos en el período de campaña, impide que 
se lleve a cabo su actividad fiscalizadora, ya que no se tiene certeza de los 
ingresos y sobre todo de los gastos erogados con motivo de la realización de 
dichos actos públicos, consecuentemente se ve violentada la transparencia del 
uso o aplicación de los recursos que tienen a su disposición los sujetos obligados. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas-registro de la agenda de eventos políticos- con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, consecuentemente en el debido manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios transparencia y de certeza en la rendición de cuentas. 
 
Asimismo, es posible concluir que lla irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
transparencia y de certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues la candidata 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió reportar el ingreso del financiamiento 
público recibido por el OPLE, por un monto de $789.009.” 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
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para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.).  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit, 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito la 
candidata independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
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presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña de la candidata 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
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que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
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Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar de la candidata 
independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por la candidata infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

9346



 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la candidata 
independiente omitió presentar la agenda de eventos políticos, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por la candidata independiente. 

 
Conclusión 5 
 
Ingresos no reportados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible a la 
candidata independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto 
de financiamiento público, contrario a lo establecido en los artículos 431, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit,. 
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 Que la candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por la candidata independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales528. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
528 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 10 UMA por 
conclusión 

$754.90 

b) 2 Omisión de registrar 
gastos por inmuebles 

$2,900.00 140% del monto 
involucrado 

$4,000.97 

c) 3 Omisión de presentar 
agenda 

1 agenda 10 UMA $754.90 

d) 5 Ingreso no reportado $789.09 140% del monto 
involucrado 

$1,056.86 

Total  $6,567.63 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato529, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$98,000.00 $48,800.00 $49,200.00 $14,720.55 $34,479.45 $10,343.84 

 

                                                           
529 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Blanca Azucena 
Coronado Dávalos por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 87 (ochenta y 
siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
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misma que asciende a la cantidad de $6,567.63 (seis mil quinientos sesenta y 
siete pesos 63/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.11 Blanca Lilia Mojica 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 
e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura en 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del Reglamento de 
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tiempo. Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.530  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
                                                           
530 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.531  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura en tiempo. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
                                                           
531 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.532 
                                                           
532 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En la conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286, numeral 1, inciso c), del Reglamento de Fiscalización, mismo que 
a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado , se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
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en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 

2. CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 14 eventos de la agenda de actos 
públicos, sin los siete días de anticipación a la fecha 
de su realización. 

No aplica 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
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Integral de Fiscalización, veinte eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización veinte eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.533 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización veinte eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
14 eventos de la agenda de actos públicos, sin los siete días de 
anticipación a la fecha de su realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                           
533 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización veinte eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización534.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
                                                           
534 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
3. CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 7 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración. 

No aplica 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, siete eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización siete eventos, al 
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haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.535 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización siete eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
7 eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior 
a su celebración. Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
535 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización siete eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización536.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
                                                           
536 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 5 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$5,079.20. 

$5,079.20 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
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posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente Blanca Lilia Mojica omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 7, 2, 3 y 4. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
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parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, catorce eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó catorce eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, siete eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó siete eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$5,079.20 (cinco mil setenta y nueve pesos 20/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales537. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 

                                                           
537 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 7 Forma N/A 
10 UMA por 
conclusión 

$754.90 

b) 2 

Informar de manera 
extemporánea los 

eventos de la agenda de 
actos públicos de 

manera previa a su 
celebración 

N/A 
5 UMA por cada 

evento 
$5,284.30 

c) 3 

Informar de manera 
extemporánea los 

eventos de la agenda de 
actos públicos de 

manera posterior a su 
celebración 

N/A 
10 UMA por 
cada evento 

$5,284.30 

d) 4 

Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 

real (Registro 
extemporáneo en el SIF) 

$5,079.20 3% $150.98 

Total  $11,474.48 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato538, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$300,000.00 $180,000.00 $120,000.00 $11,851.93 $108,148.07 $32,444.42 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
538 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Blanca Lilia Mojica 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 152 (ciento 
cincuenta y dos) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $11,474.48 (once mil 
cuatrocientos setenta y cuatro pesos 48/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.12 Carlos Sánchez Ibarra 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
e) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria en tiempo y las 
conciliaciones bancarias. 

 

54, numeral 4 y 286, numeral 
1, inciso c), del RF. 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.539  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 

                                                           
539 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.540  
                                                           
540 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria en tiempo y las conciliaciones 
bancarias. 

Omisión 

54, numeral 4 y 
286, numeral 1, 
inciso c), del RF. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.541 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54, numeral 4 y 286, numeral 1, inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

                                                           
541 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
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consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
2. CI/NAY. La autoridad electoral tuvo conocimiento 
de 10 eventos registrados con anterioridad a la 
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fecha de su realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 8 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.542 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
542 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización543.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
                                                           
543 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 

CI/NAY. La autoridad electoral tuvo conocimiento de 
13 eventos registrados con posterioridad a la fecha 
de su realización. 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.544 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 

                                                           
544 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización545.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
545 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 
NO 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, por un importe de $11,000.00. 

$11,000.00. 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. Carlos Sánchez Ibarra omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 7 y 8. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 8 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 11 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVES.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $11,000.00 
(once mil pesos 00/100 M.N) 

9416



 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales546. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

                                                           
546 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

10 eventos 5 UMAS POR 
EVENTO 

$3,774.50 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

13 eventos 10 UMAS POR 
EVENTO 

$9,813.70 

d) 8 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$11,000.00 3% $301.96 

Total  $12,380.36 

 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato547, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$120,000.00 $110,000.00 $10,000.00 $2,944.11 $7,055.89 $2116.77 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 

                                                           
547 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Carlos Sánchez Ibarra por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $2,113.72 (dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.13 Carmen Ramírez López 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión: Conclusión 4. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado omitió presentar 
evidencia del registro de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos para la campaña.” 

Artículos 54 numeral 4, 246 
numeral 1 inciso j) y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.548  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan los artículos 54 numeral 4, 246 numeral 1 inciso j) y 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización. y atentan contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de 
las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
                                                           
548 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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fiscalización integral –registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“La candidata independiente omitió presentar el informe de 
campaña y registrar operaciones en el SIF.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación a la candidata 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1 y 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
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tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia “MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL”, esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
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Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

“Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2ª./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve.” 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer549 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro “MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

“Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2º. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
549 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes/ la siguiente 
conducta: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 
como de registrar 
operaciones en el SIF 

b) 4 Forma 
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La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Carmen 
Ramírez López, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.14 Carmen Teresa Rodríguez Huezo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta 

Artículos 54, numerales 1 y 4, 
246, numeral 1 inciso j) y 286, 
numeral 1, inciso c), del 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 
de firmas y las conciliaciones 
bancarias. 

Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.550  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

                                                           
550 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.551  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y 
las conciliaciones bancarias. 

Omisión 
Artículos 54, 

numeral 4, 246, 
numeral 1, inciso 

                                                           
551 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

j) y 286, numeral 
1, inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.552 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54, numeral 4, 246, numeral 1 inciso j) y 286, numeral 1, inciso c), del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
 
(…) 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 

                                                           
552 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…) 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
2. CI/NAY. El sujeto obligado omitir realizar el registro contable 
de los gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles 
utilizados como casas de campaña valuados en $2,900.00 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral –registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $3,413.33 (tres mil 
cuatrocientos trece pesos 33/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 

9440



 

sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
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racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción “típicamente peligrosa” o peligrosa “en 
abstracto”, en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
3. CI/NAY. El sujeto obligado no informó los eventos de 
campaña realizados. 

No aplica 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
presentar la agenda de eventos políticos, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
(Una conducta). 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar la 
agenda de eventos políticos de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar la 
agenda de eventos políticos, establecida en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente Carmen Teresa Rodríguez Huezo omitió 
presentar la agenda de eventos políticos, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar la agenda de eventos políticos, se 
vulneran sustancialmente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la 
que iba a realizarse el evento.” 

 
De la valoración del artículo 143 bis, se contempla la obligación del sujeto obligado 
de registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea la agenda de los eventos 
políticos de los candidatos que se llevarán a cabo en el período de campaña, con 
la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga conocimiento 
anticipadamente de la celebración de dichos actos públicos y en su caso, pueda 
asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificar que se hayan llevado a 
cabo dentro de los cauces legales y fundamentalmente que los ingresos y gastos 
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erogados en dicho evento hayan sido reportados, lo que trae consigo preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Lo anterior, implica que existan instrumentos a través de los cuales los sujetos 
obligados rindan cuentas a la autoridad electoral fiscalizadora respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esta disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber del sujeto obligado registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea 
el primer día hábil de cada semana y con antelación de al menos siete días a la 
fecha en que se lleven a cabo los eventos, la respectiva agenda de acto políticos 
de campaña, desde el inicio hasta la conclusión de este período. 
 
En ese tenor, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al 
señalar como obligación de los sujetos obligados registrar la agenda de eventos 
políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la 
finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos sujetos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Para lo cual, el desconocimiento de la autoridad electoral fiscalizadora respecto de 
los eventos celebrados por los candidatos en el período de campaña, impide que 
se lleve a cabo su actividad fiscalizadora, ya que no se tiene certeza de los 
ingresos y sobre todo de los gastos erogados con motivo de la realización de 
dichos actos públicos, consecuentemente se ve violentada la transparencia del 
uso o aplicación de los recursos que tienen a su disposición los sujetos obligados. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
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materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción “típicamente peligrosa” o peligrosa “en 
abstracto”, en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas-registro de la agenda de eventos políticos- con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, consecuentemente en el debido manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios transparencia y de certeza en la rendición de cuentas. 
 
Asimismo, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
transparencia y de certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 2 y 3. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 
Conclusión 2 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato 
independiente omitió presentar la agenda de eventos políticos, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales553. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 6 Forma N/A 
10 UMA por 
conclusión 

$754.90 

b) 2 

Omitir realizar el registro 
contable de los gastos 

por el uso o goce 
temporal de los 

inmuebles utilizados 
como casas de campaña 

$3,413.33 140% $4,755.87 

c) 3 Omitir reportar agenda N/A 10 UMA por $754.90 

                                                           
553 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

de actos públicos conclusión 

Total $6,265.67 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato554, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$441,600.00 $369,000.00  $72,600.00 $2,491.17  $70,108.83 $21,032.65 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

                                                           
554 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Carmen Teresa 
Rodríguez Huezo por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 73 (setenta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $5,510.77 (cinco mil quinientos diez 
pesos 77/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.15 Cesar Alberto Pérez Ochoa 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo. 

 

286, numeral 1, inciso c) 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
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cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.555  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 286, numeral 1, inciso c) y atenta contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de 
las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral –registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

                                                           
555 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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No. Conclusión 

2 

El sujeto obligado informó extemporáneamente 10 
eventos de campaña que no cumplieron con la 
antelación de siete días. 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el 
Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos extemporáneamente a los siete días 
previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la 
cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo 
establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
El sujeto obligado informó extemporáneamente 18 
eventos de campaña posteriormente a su 
realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el 
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Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo 
campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
de la candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que 
la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia “MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
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CONSTITUCIONAL”, esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

“Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2ª./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
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contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve.” 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer556 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro “MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

“Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2º. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 

                                                           
556 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 

9466



 

infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 6. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de 
apertura de la cuenta 
bancaria en tiempo. 

Forma 
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b) 2. El sujeto obligado informó 
extemporáneamente 10 
eventos de campaña que no 
cumplieron con la antelación 
de siete días. 

 

Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 

campaña, antes del evento 

c) 3. El sujeto obligado informó 
extemporáneamente 18 
eventos de campaña 
posteriormente a su 
realización. 

Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 
campaña, después del 

evento 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. César Alberto 
Pérez Ochoa, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.16 Christina Alejandro Alaníz Cañedo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

)  
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e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.557  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

                                                           
557 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

9469



 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.558  
 
                                                           
558 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria en tiempo. 
 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.559 
 
En la conclusión 6 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismos que 
a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1.Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado , se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

                                                           
559 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por la candidata independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó 1 evento de campaña 
extemporáneo previo a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 1 evento antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento, al haber 
sido registrado de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en 
los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.560 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
560 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con anterioridad a la realización del 
mismo, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio de 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización561.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
                                                           
561 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó 17 eventos de campaña 
con posterioridad a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización 17 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.562 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
                                                           
562 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización563.  
 
                                                           
563 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7  
 
Conclusión 7 
 
No. 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

 
7 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 15 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, por un importe de $9,100.00” 

$9,100.00 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit..  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidat independiente Christian Alejandro Alaníz Cañedo omitió 
realizar sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es el principio de legalidad y certeza en la rendición 
de cuentas mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 

9494



 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7  
 
Conclusión 7 
 
No. 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

 
7 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 15 
operaciones en tiempo real, dentro del periodo normal, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $9,100.00” 

$9,100.00 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit..  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidat independiente Christian Alejandro Alaníz Cañedo omitió 
realizar sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
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independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
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estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es el principio de legalidad y certeza en la rendición 
de cuentas mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit., incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1 evento con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 17 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit., incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 17 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$9,100.00 (nueve mil cien pesos 00/100 M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por la candidata independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales564. 
 

                                                           
564 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

1 eventos 5 UMAS POR 
EVENTO 

$377.45 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

17 eventos 10 UMAS POR 
EVENTO 

$12,833.30 

d) 7 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$9,100.00 3% $226.47 

Total  $14,192.12 

 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato565, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$108,000.00 $90,000.00 $18,000.00 $5,359.79 $12,640.21 $3,792.06 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

                                                           
565 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Christian Alejandro Alaníz 
Cañedo por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 50 (cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $3,774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro 
pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.17 Cirilo Frías Robles 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c)1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 CI/NAY. El sujeto obligado omitió el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo. 

 

286, numeral 1, inciso c), del RF. 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.566  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 

                                                           
566 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.567  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria en tiempo. 

Omisión 
286, numeral 1, 
inciso c), del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

                                                           
567 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.568 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismo que a 
la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 

                                                           
568 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
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temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 

CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 2 eventos de la agenda de actos públicos, 
de manera previa a su celebración.  
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

9518



 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.569 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

                                                           
569 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización570.  
 

                                                           
570 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 10 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su realización 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.571 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

                                                           
571 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización572.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
                                                           
572 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia del 
registro de la ministración del financiamiento público en su 
contabilidad, por un importe de $789.09. 

$789.09. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
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Fiscalización por un importe de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.). 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 5 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
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mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
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especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
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requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5 y 7. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 10 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 5 
 
Ingresos no comprobados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
faltó a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de 
omitir presentar evidencia del registro de la ministración del financiamiento 
público en su contabilidad, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
omitir presentar evidencia del registro de la ministración del financiamiento 
público en su contabilidad, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales573. 

                                                           
573 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 
 

10 UMA por 
conclusión 

 

$754.90 
 

b) 2 Registro 
extemporáneo de 

eventos en la 
agenda de 

campaña, antes del 
evento 

 

N/A 
 

5 UMAS por 
evento 

 

$754.90 
 

c) 3 Registro 
extemporáneo de 

eventos en la 
agenda de 

campaña, después 
del evento 

 

N/A 
 

10 UMAS por 
evento 

 

$7,549.00 
 

d) 5 Ingreso no $789.09 100% $789.09 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

comprobado 
 

   

Total  $4,604.89 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato574, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$97,000.00  $70,000.00  $27,000.00  $11,474.48  $15,525.52  $4,657.66  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 

                                                           
574 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Cirilo Frías Robles por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 61 (sesenta y un) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $4,604.89 (cuatro mil seiscientos cuatro pesos 89/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
28.4.18 Crisanto Loera Saldaña 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
7 CI/NAY El sujeto obligado omitió el 

aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo. 

 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del Reglamento de 

Fiscalización. 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.575  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 286, numeral 1, inciso c), del RF que atenta contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
                                                           
575 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 

CI/NAY El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 4 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración.  

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el 
Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos extemporáneamente a los siete días 
previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la 
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cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo 
establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 

CI/NAY El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 3 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración. 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el 
Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo 
campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

CI/NAY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
10 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$38,664.01. 
 

$38,664.01 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 7, 2, 3, y 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, 
vulnerando la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se 
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traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización 
de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
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arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer576 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
576 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 7. CI/NAY El sujeto obligado 
omitió el aviso de apertura 
de la cuenta bancaria en 
tiempo. 

 

Forma 

b) 2. CI/NAY El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 4 eventos de 
la agenda de actos públicos, 
de manera previa a su 
celebración.  

 

Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 

campaña, antes del evento 

c) 3. CI/NAY El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 3 eventos de 
la agenda de actos públicos, 
de manera posterior a su 
celebración. 

 

Registro Extemporáneo de 
eventos en la agenda de 
campaña, después del 

evento 

d) 4. CI/NAY El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de 10 operaciones 
en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, 
por un importe de 
$38,664.01. 

 

Registro extemporáneo de 
operaciones antes del 

primer oficio de errores y 
omisiones 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Crisanto Loera 
Saldaña, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.19 Cristóbal Peña Luquín 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 CI/NAY. El sujeto obligado no reportó la 
cuenta bancaria para el manejo de los 
recursos de campaña, así como el 
aviso de apertura, el contrato, la tarjeta 
de firmas, los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias por el periodo 
de la campaña. 
 

54, numeral 4, 59, numeral 1, 
243, numeral 1, 247, numeral 1, 
inciso l), 280, numeral 1, inciso 
c) y 296, numeral 1, del RF. 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.577  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
                                                           
577 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.578  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

5. CI/NAY. El sujeto obligado no reportó la cuenta bancaria para 
el manejo de los recursos de campaña, así como el aviso de 
apertura, el contrato, la tarjeta de firmas, los estados de cuenta 
y las conciliaciones bancarias por el periodo de la campaña. 

Omisión 

54, numeral 4, 
59, numeral 1, 
243, numeral 1, 
247, numeral 1, 
inciso l), 280, 
numeral 1, inciso 
c) y 296, 
numeral 1, del 
RF. 
 

 

                                                           
578 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

9557



 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.579 

                                                           
579 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 

9558



 

 
En la conclusión 2 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54, numeral 4, 59, numeral 1, 243, numeral 1, 247, numeral 1, inciso 
l), 280, numeral 1, inciso c), 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…) 
 
Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá 
abrir una cuenta bancaria para cada uno. 
(…) 
Artículo 243.  
Sujetos obligados 
1. Se deberá presentar un informe por cada una de las campañas en que el 
partido, coalición o candidato independiente haya contendido a nivel federal o 
local, especificando los gastos ejercidos en el ámbito territorial 
correspondiente; así como el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar la campaña. En consecuencia, de acuerdo con las elecciones 
federales y locales registradas, deberán presentar: 
a) Informe por la campaña del candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
b) Informe por cada fórmula de candidatos a Senadores de la República por el 
principio de mayoría relativa que hayan registrado ante las autoridades 
electorales. 
c) Informe por cada fórmula de candidatos a Diputados por el principio de 
mayoría relativa que hayan registrado ante las autoridades electorales. 
d) Informe por la campaña del candidato a Gobernador o Jefe de Gobierno de 
la Entidad Federativa de que se trate. 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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e) Informe por cada candidato a ocupar cargo en el ayuntamiento, Jefatura 
Delegacional, Junta municipal o Presidente de comunidad de que se trate. 
f) Informe por cada fórmula de candidatos a Diputados al Congreso Local o 
Asamblea Legislativa, de la Entidad Federativa 
(…) 
 
Artículo 247. 
Documentación anexa de informes presentados por coaliciones 
1. Junto con los informes de campaña que presenten las coaliciones, deberá 
remitirse a la Unidad Técnica: 
(…) 
l) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas de la coalición y sus 
respectivas conciliaciones bancarias, desde el momento en que se hayan 
abierto y hasta el fin de las campañas electorales, y las correspondientes a los 
partidos que la integran, por los meses que hayan durado las campañas 
electorales o, en su caso, las abiertas con un mes de antelación al inicio de las 
campañas y hasta un mes después de su conclusión. 
(…) 
 
Artículo 280.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Las coaliciones deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
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establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235, 
incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 1. 
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No. Conclusión 

1 

CI/NAY. El sujeto realizó la entrega extemporánea del 
informe de campaña, presentándolo en periodo de 
ajuste, posterior al oficio de errores y omisiones. 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en Bahía de Banderas respecto de los cuales el sujeto obligado 
presentó de manera extemporánea el Informe de Campaña informes, es el que 
continuación se detalla: 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE NAYARIT 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

5 Bahía de Banderas $70,885.11000 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso 
n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
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En la conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
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que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
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INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 

2 
CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la agenda de 
actividades para la campaña. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
presentar la agenda de eventos políticos, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar la 
agenda de eventos políticos de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar la 
agenda de eventos políticos, establecida en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El candidato independiente C. Cristóbal Peña Luquin omitió presentar la 
agenda de eventos políticos, contraviniendo lo establecido en el artículo 143 bis 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar la agenda de eventos políticos, se 
vulneran sustancialmente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 2 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 143 bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la 
que iba a realizarse el evento.” 

 
De la valoración del artículo 143 bis, se contempla la obligación del sujeto obligado 
de registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea la agenda de los eventos 
políticos de los candidatos que se llevarán a cabo en el período de campaña, con 
la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga conocimiento 
anticipadamente de la celebración de dichos actos públicos y en su caso, pueda 
asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificar que se hayan llevado a 
cabo dentro de los cauces legales y fundamentalmente que los ingresos y gastos 
erogados en dicho evento hayan sido reportados, lo que trae consigo preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Lo anterior, implica que existan instrumentos a través de los cuales los sujetos 
obligados rindan cuentas a la autoridad electoral fiscalizadora respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esta disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber del sujeto obligado registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea 
el primer día hábil de cada semana y con antelación de al menos siete días a la 
fecha en que se lleven a cabo los eventos, la respectiva agenda de acto políticos 
de campaña, desde el inicio hasta la conclusión de este período. 
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En ese tenor, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al 
señalar como obligación de los sujetos obligados registrar la agenda de eventos 
políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la 
finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos sujetos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Para lo cual, el desconocimiento de la autoridad electoral fiscalizadora respecto de 
los eventos celebrados por los candidatos en el período de campaña, impide que 
se lleve a cabo su actividad fiscalizadora, ya que no se tiene certeza de los 
ingresos y sobre todo de los gastos erogados con motivo de la realización de 
dichos actos públicos, consecuentemente se ve violentada la transparencia del 
uso o aplicación de los recursos que tienen a su disposición los sujetos obligados. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2, es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas-registro de la agenda de eventos políticos- con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, consecuentemente en el debido manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios transparencia y de certeza en la rendición de cuentas. 
 
Asimismo, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
transparencia y de certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 
Conclusión 2 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato 
independiente omitió presentar la agenda de eventos políticos, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

9580



 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales580. 

                                                           
580 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 1 Informe extemporáneo 
presentado en periodo 
de ajuste –posterior al 

oficio de errores y 
omisiones 

N/A 10% de tope de 
gasto 

Amonestación 
Pública 

c) 2 Omitir registrar gastos de 
casa de campaña 

N/A 10 UMAS POR 
EVENTO 

$754.90 

Total  $1,509.80 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

                                                                                                                                                                                 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato581, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$790,000.00 $688,000.00 $102,000.00 $9,134.29 $92,865.71 $27,859.71 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

                                                           
581 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Cristóbal Peña Luquín por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $1,509.80 (mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.20 Daniel Murguía Quintero 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
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a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 
f) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura y la 
tarjeta de firmas de la cuenta bancaria.  

54 numeral 4 y 59, numeral 2, y 
286 numeral 1, inciso c, del RF. 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.582  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
                                                           
582 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.583  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

6. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura y la tarjeta de firmas de la cuenta bancaria.  
 

Omisión 

54 numeral 4 y 
59, numeral 2, 
y 286 numeral 
1, inciso c, del 
RF. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 

                                                           
583 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.584 
 

En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 54 numeral 4 y 59, numeral 2, y 286 numeral 1, inciso c, del 
RF, mismos que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…) 
 
Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 

                                                           
584 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo. 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…).” 
 

De la valoración los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
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para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
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máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 

CI/NAY El sujeto obligado presentó la entrega 
extemporánea del informe de campaña, en periodo de 
ajuste, posterior al oficio de errores y omisiones. 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en Compostela respecto de los cuales el sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea el Informe de Campaña informes, es el que continuación 
se detalla: 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE REGIDOR EN EL ESTADO DE NAYARIT 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

9 Compostela $55,912.92667 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso 
n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
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de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
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tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 

CI/NAY El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 16 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración.  

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 16 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.585 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
                                                           
585 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización586.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
                                                           
586 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 

CI/NAY El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 3 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración. 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.587 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su 
                                                           
587 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización588.  

                                                           
588 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
                                                                                                                                                                                 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

CI/NAY El sujeto obligado registró 4 operaciones posteriores a 
los tres días en que se realizaron, por un monto de $7,000.00. 
 

$7,000.00 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. Daniel Murguia Quintero omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 16 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 16 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 

9621



 

Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 7 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,000.00 
(siete mil pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales589. 

                                                           
589 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 1 Informe extemporáneo 
presentado en periodo 
de ajuste –posterior al 

oficio de errores y 
omisiones- 

N/A 10% TOPE DE 
GASTOS 

Amonestación 
Pública 

c) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

16 eventos 5 UMAS POR 
EVENTO 

$6,039.20 

d) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

3 eventos 10 UMAS POR 
EVENTO 

$2,264.70 

e) 7 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$7,000.00 3% $150.98 

                                                                                                                                                                                 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

Total  $9,209.78 

 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato590, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$950,000.00 $887,500.00 $62,500.00 $16,003.8 $46,496.12 $13,948.84 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 

                                                           
590 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Daniel Murguía Quintero por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 122 (ciento veintidós) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $9,209.78 (nueve mil doscientos nueve pesos 78/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.21 David García Vergara 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 
f) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura, la tarjeta 
de firmas, los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias.  

 

54 numeral 4 y 59, numeral 2, 
del RF. 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.591  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
                                                           
591 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.592  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

7. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura, la tarjeta de firmas, los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias.  
 

Omisión 

54 numeral 4 y 
59, numeral 2, 
del RF. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 

                                                           
592 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.593 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 54 numeral 4 y 59, numeral 2, del RF, mismos que a la letra 
señalan: 

                                                           
593 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…) 
 
Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
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través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
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origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
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en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar su 
informe de campaña al cargo de Regidor.  

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Regidor, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  

  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
m) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  
n) La trascendencia de las normas transgredidas.  
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
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financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de 
los siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
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Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato 
independiente en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
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incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en 
línea de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
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En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta 
días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse 
a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido 
cada periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
   
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
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rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 

CI/NAY El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 2 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración.  

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.594 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad 
                                                           
594 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización595.  

                                                           
595 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
                                                                                                                                                                                 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 

9648



 

 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 

CI/NAY El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 8 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.596 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
                                                           
596 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización597.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
                                                           
597 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

CI/NAY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
1 operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, en el periodo de corrección por 
un importe de $2,000.00. 
 

$2,000.00 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
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la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. David García Vergara omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 

9660



 

las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 

f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 7, 1, 2, 3 y 4. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que el sujeto obligado omitió presentar su informe de 
campaña al cargo de Regidor, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña al cargo de Regidor presentado por el 
Candidato Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor no es reincidente.  
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
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 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 

Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 8 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales598. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
598 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 
10 UMA por 
conclusión 

$754.90 

b) 1 
Entrega extemporánea 

de informe 
N/A 

3% del tope de 
gastos 

Sin efectos 

c) 2 

Informar de manera 
extemporánea los 

eventos de la agenda de 
actos públicos de 

manera previa a su 
celebración 

N/A 
5 UMA por cada 

evento 
$754.90 

d) 3 

Informar de manera 
extemporánea los 

eventos de la agenda de 
actos públicos de 

manera posterior a su 
celebración 

N/A 
10 UMA por 
cada evento 

$6,039.20 

e) 4 

Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 

real (Registro 
extemporáneo en el SIF) 

$2,000.00 3% Sin efectos 

Total  $7,549.00 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
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electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato599, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$195,000.00  $120,000.00 $75,000.00  $22,496.02  $52,503.98  $15,751.19  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

                                                           
599 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. David García Vergara 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 100 (cien) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $7,549.00 (siete mil quinientos cuarenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.22 Dayana Ivette Gómez González. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
f) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 

CI/NAY. El sujeto obligado presentó la entrega 
extemporánea del informe de campaña, en periodo de 
ajuste, posterior al oficio de errores y omisiones. 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en San Blas respecto de los cuales el sujeto obligado presentó de 
manera extemporánea el Informe de Campaña informes, es el que continuación se 
detalla: 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE REGIDOR EN EL ESATDO DE NAYARIT 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

3 San Blas $49,332.71500 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso 
n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente infractora omitió presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) 
y c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 

9674



 

Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
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a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 

CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 3 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración. 

 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 

9679



 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.600 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
                                                           
600 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización601.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
601 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 

CI/NAY. El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de 
los gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles 
utilizados como casas de campaña valuados en $2,900.00. 

 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 

9685



 

expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 

9687



 

uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
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En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 3, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
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de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 1 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

6 
CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar evidencia del 
registro de la cuenta bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos para la campaña. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 

Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
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cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar evidencia del 
registro de la ministración del financiamiento público. 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

9700



 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto del registro de la ministración del financiamiento público, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.).  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Si se deriva de visitas de verificación incorporar estos párrafos. 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los sujetos obligados en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad de Fiscalización, para la realización de las verificaciones, 
con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación, se encuentra regulada en los artículos 297 y 298 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

“Artículo 297. 
Objetivo de las visitas 
1. La Comisión podrá ordenar visitas de verificación con el fin de corroborar el 
cumplimiento de las obligaciones y la veracidad de los informes anual, de 
precampaña y campaña presentados por los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos. 
 
Artículo 298. 
Concepto 
1. La visita de verificación es la diligencia de carácter administrativo que 
ordena la Comisión, tiene por objeto corroborar el cumplimiento de las 
obligaciones y la veracidad de los informes presentados por los partidos 
políticos, aspirantes y candidatos independientes.” 

 
Como se advierte de la lectura al precepto transcrito, las visitas de verificación 
permiten a la Unidad de Fiscalización dar cumplimiento a la función encomendada 
como órgano encargado del control y vigilancia de las finanzas de los sujetos 
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obligados por la normativa electoral en materia de fiscalización. Permite tener 
mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad admite 
allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los sujetos 
obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y genere 
una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación, como podría ser 
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otro documento elaborado por la propia autoridad, cuyo contenido diverja del 
informe presentado. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 
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De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
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los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
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Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 7, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
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uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente la C. Dayana 
Ivette Gómez González correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
Conclusión 7 
 
Ingresos no reportados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
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presentar evidencia del registro de la ministración del financiamiento 
público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de presentar evidencia del registro de la ministración del 
financiamiento público, contrario a lo establecido en los artículos 431, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales602. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1 Informe extemporáneo 
en periodo de ajuste 

N/A 10% del tope de 
gastos 

Sin efectos 

b) 2 Registro de eventos 
extemporáneos, 
posteriores a su 

realización 

3 eventos 10 UMA por 
evento 

$2,264.70 

c) 3 Omisión de registrar 
gastos por inmuebles 

$2,900.00 140% del monto 
involucrado 

$4,000.97 

                                                           
602 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

d) 6 No apertura de cuenta N/A 50 UMA por 
cuenta bancaria 

$3,774.50 

e) 7 Ingreso no reportado $789.09 140% del monto 
involucrado 

$1,056.86 

Total  $11,097.03 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato603, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$125,000.00 $116,000.00 $9,000.00 - $9,000.00 $2,700.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

                                                           
603 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Dayana Ivette Gómez 
González por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 35 (treinta y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $2,642.15 (dos mil seiscientos cuarenta y 
dos pesos 15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.23 Edgar Aguilar Plascencia 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 CI/NAY El sujeto obligado omitió 
reportar la cuenta bancaria para el 
manejo de los recursos de campaña, 
así como el aviso de apertura, el 
contrato, la tarjeta de firmas, los 
estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias.  

54 numeral 4 y 59, numeral 2, 
del RF. 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.604  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
                                                           
604 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.605  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

5. CI/NAY El sujeto obligado omitió reportar la cuenta bancaria 
para el manejo de los recursos de campaña, así como el aviso 
de apertura, el contrato, la tarjeta de firmas, los estados de 
cuenta y las conciliaciones bancarias.  

Omisión 

54 numeral 4 y 
59, numeral 2, 
del RF. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 

                                                           
605 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.606 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54 numeral 4 y 59, numeral 2 y 143 bis, del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 

                                                           
606 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los 
movimientos registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…) 
 
Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando 
menos una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 
CI/NAY El sujeto obligado presentó la entrega 
extemporánea del informe de campaña, en periodo de 
ajuste, posterior al oficio de errores y omisiones. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente Compostela respecto de los cuales el sujeto obligado presentó de 
manera extemporánea el Informe de Campaña informes, es el que continuación se 
detalla: 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE REGIDOREN EL ESTADO DE NAYARIT 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

7 Compostela 78,069.24167 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso 
n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe) 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
2. CI/NAY El sujeto obligado omitir realizar el registro contable 
de los gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles 
utilizados como casas de campaña valuados en $2,900.00. 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
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campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
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bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 1 y 2. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político 

 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
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campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales607. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

                                                           
607 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMA $754.90 

b) 1 Informe extemporáneo 
presentado en periodo 
de ajuste –posterior al 

oficio de errores y 
omisiones- 

N/A 10% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido 
respecto del 

partido que más 
recibe. 

Sin efectos. 

c) 2 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 

campaña 

$2,900.00 140% del monto 
involucrado 

$4,000.97 

Total  $5,510.77 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato608, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$130,000.00 $100,000.00 $30,000.00 ----- $30,000.00 $9,000.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
608 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Edgar Aguilar 
Plascencia por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 63 (setenta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo 
monto equivale a $4,755.87 (cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.24 Efraín Pérez Ramos 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
6 CI/NAY. El sujeto obligado omitió el 

aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo. 
 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 
De la falta descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.609  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

                                                           
609 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.610  
 

                                                           
610 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió el aviso de apertura 
de la cuenta bancaria en tiempo. 
 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, 
inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
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común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.611 
 

En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 286, numeral 1, inciso c), del RF, mismo que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

                                                           
611 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 

9753



 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 

CI/NAY. La autoridad electoral tuvo conocimiento de 
23 eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización. 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

9756



 

diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 23 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.612 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
                                                           
612 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización613.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
613 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 

CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
dos operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$707.00. 

$707.00 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
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corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. Efraín Pérez Ramos omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
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actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión x, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 2 y 3. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
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parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 23 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 23 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$707.00 (setecientos siete pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales614. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

                                                           
614 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMA por 
conclusión  

$754.90 

b) 2 Eventos Extemporaneos N/A 10 UMA por 
evento  

(23 eventos) 

$17,362.70 

c) 3 Registro de operaciones 
en tiempo real 

$707.00 3% Sin efectos 

Total  $18,117.6 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato615, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$255,600.00 $209,160.00 $46,440.00 $5,963.71 $40,476.29 $12,142.89 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
615 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Efraín Pérez Ramos por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 160 (Ciento sesenta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $12,078.40 (Doce mil setenta y ocho pesos 40/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.25 Efraín Bernal González 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
reportar la cuenta bancaria para el 
manejo de los recursos de campaña, 
así como el aviso de apertura, el 
contrato, la tarjeta de firmas, los 
estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias.” 

54, numeral 4 y 59, numeral 2, 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.616  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
616 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.617  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió reportar la 
cuenta bancaria para el manejo de los recursos de campaña, 
así como el aviso de apertura, el contrato, la tarjeta de firmas, 
los estados de cuenta y las conciliaciones bancarias. 

Omisión 

54, numeral 4 y 
59, numeral 2, 

del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 

                                                           
617 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.618 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54, numeral 4 y 59, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios.  
(…)” 
 
“Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 

 

                                                           
618 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
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temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que como se expuso en el inciso d), solamente 
configura un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1. 
  

No. Conclusión 

1 
“1. CI/NAY. El candidato independiente presentó su 
informe de campaña en la etapa de corrección, 
posterior al oficio de errores y omisiones.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en la zona geográfica correspondiente respecto de los cuales el 
sujeto obligado presentó de manera extemporánea el Informe de Campaña 
informes, es el que continuación se detalla: 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE REGIDOR 2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 

1 
Rosamorada 
Demarcación 5 

$42,689.59500 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso 
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n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 235, numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y 235, numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado en la conclusión de mérito, 
surgió del periodo legal establecido para la presentación de los Informes de 
Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
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el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1, el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
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c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

9788



 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: y 235, 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 1. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

9791



 

 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de la falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del candidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales619. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
619 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a)  4 Forma N/A 10 UMA $754.90 

b) 1 Informe extemporáneo 
en informe 

N/A 10% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido 
respecto del 

partido que más 
recibe. 

Sin efectos 

Total  $754.90 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato620, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$120,000.00 $110,000.00 $10,000.00 $2,944.11 $7,055.89 $2,116.77 

                                                           
620 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Efraín Bernal González 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 10 (diez) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
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asciende a la cantidad de $754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.26 Elda Maritza Durán Osuna 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar evidencia del registro de la 
cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos para la 
campaña.” 

59, numeral 2, y 246, numeral 1, 
inciso j), ambos del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.621  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
                                                           
621 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.622  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar 
evidencia del registro de la cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos para la campaña. 

Omisión 

59, numeral 2, y 
246, numeral 1, 
inciso j), ambos 
del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
622 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.623 

                                                           
623 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 4 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 59, numeral 2, y 246, numeral 1, inciso j), ambos del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 
 
“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por la candidata independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que como se expuso en el inciso d), solamente 
configura un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
1. CI/NAY. La candidata independiente omitió presentar el 
informe de campaña y registrar operaciones en el SIF.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la entonces candidata independiente al cargo de 
Regidora, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  

  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 

o) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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p) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
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Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, vulnera y obstruye el 
desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
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decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
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dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
   
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
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genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
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Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 1. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
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 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de la falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 1 
 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la Candidata 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitir presentar el informe de campaña, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de 
Campaña al cargo de Regidor presentado por la Candidata Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor no es reincidente. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales624. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
624 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4 Forma N/A 10 UMA $754.90 

b) 1 Omisión de presentar 
informes de campaña y 
de registrar operaciones 

en el SIF 

N/A 30% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido respecto 
del partido que más 

recibe. 

Sin efectos. 

Total  $754.90 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato625, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$80,000.00 $70,000.00 $10,000.00 $2,944.11 $7,055.89 $2,116.77 

 

                                                           
625 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Elda Maritza Durán 
Osuna por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 10 (diez) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
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asciende a la cantidad de $754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.27 Elida Lupita Lozano Fuentes 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “5. CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria, la tarjeta de firmas, 
correspondientes al periodo de 
campaña.” 

54, numeral 1; y 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.626  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
626 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.627  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u omisión 
(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 5. CI/NAY El sujeto obligado 
omitió presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria, la tarjeta de firmas, 
correspondientes al periodo de campaña.” 

Omisión 

54, numeral 1; y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
627 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.628 

                                                           
628 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 

9822



 

 
En la conclusión 5, la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 54, numeral 1 y 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…)” 
 
“Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 (…)” 

 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
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la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que como se expuso en el inciso d), solamente 
configura un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“2. CI/ NAY El sujeto obligado reportó 15 eventos 
previamente a su realización; sin embargo, éstos no 
cumplieron con la antelación de siete días.” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 19 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.629 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
                                                           
629 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización630.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

                                                           
630

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“6. CI/NAY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 8 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, ya que fueron 
registradas dentro del periodo normal por un importe de 
$7,074.80.” 

$7,074.80 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades que 
en la conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente Elida Lupita Lozano Fuentes omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6, la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
(…) 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
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tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable a la 
candidata independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 2 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
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 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de la falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 15 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria durante el periodo 
normal, asciende a $7,074.80 (siete mil setenta y cuatro pesos 80/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por la candidata independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 

9843



 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales631. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a)  6 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

N/A 5 UMAS por 
evento (15 
eventos) 

$5,661.75 

                                                           
631 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

evento.  

c) 7 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 

real 

$7,074.80 3% del monto 
involucrado 

$150.98 

Total  $6,567.63 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato632, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$201,600.00 $99,140.00 $102,460.00 $22,722.49 $79,737.51 $23,921.25 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

                                                           
632 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Elida Lupita Lozano 
Fuentes por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 87 (ochenta y 
siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $6,567.63 (seis mil quinientos sesenta y 
siete pesos 63/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.28 Emilio Villarreal Lomelí 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos para la 
campaña.” 

286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.633  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada las infracciones cometidas y 
su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo 
la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
                                                           
633 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

9848



 

comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.634  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria utilizada para el manejo 
de los recursos para la campaña. 

Omisión 

286, numeral 1, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado Nayarit. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 

                                                           
634 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.635 
 
En la conclusión 6, el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 

                                                           
635 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes avisos 
a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la firma 
del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 del 
Reglamento.” 

 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituyen una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez 
que dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo 
por parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y 
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exhibir toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto 
previamente citado.  
 
Esto es, se trata de diversas conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 

“2. CI/NAY. El sujeto obligado reportó cinco eventos 
de campaña registrados con antelación a su 
realización; sin embargo, no cumplieron con los 
siete días que marca la normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
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en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.636 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
                                                           
636 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización637.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
637

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelac ión de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“3. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 19 eventos de 
campaña con posterioridad a la fecha de su 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 19 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.638 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
638 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización639.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 

                                                           
639

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
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que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
seis operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$15,890.00.” 

$15,890.00 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Emilio Villarreal Lomelí omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente 
artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de conformidad con 
los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
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recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 2, 3 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
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 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de la falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del candidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 5 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 19 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 19 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$15,890.00 (quince mil ochocientos noventa pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

9877



 

en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales640. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMA  $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A 5 UMAS por 
evento (5 
eventos) 

$1,887.25 

c)  3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

N/A 10 UMAS por 
evento (19 
eventos) 

$14,343.10 

                                                           
640 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

del evento 

d)  7 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$15,890.00 3 % del monto 
involucrado 

$452.94 

Total  $17,438.19 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato641, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$120,000.00 $86,000.00 $34,000.00 $10,191.15 $23,808.85 $7,142.66 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

                                                           
641 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Emilio Villarreal Lomelí por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 94 (noventa y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $7,096.06 (siete mil noventa y seis pesos 06/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.29 Enrique Torres Zamora 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“3. CI/NAY. El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de 
los gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00.” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente contravino lo 
dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 3, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el Instituto, 
las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que 
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utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será 
utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la documentación comprobatoria 
correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto 
realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de 
que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido político que 
corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del 
respectivo Comité por el tiempo en que sea utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

9886



 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
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bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 

4 

“4. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 10 eventos 
extemporáneos previamente a su realización; sin 
embargo, no cumplieron con los siete días que 
marca la normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.642 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
                                                           
642 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización643.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
643

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5 
“5. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 14 catorce 
eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.644 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
644 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización645.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
645

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Conclusión 7 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de tres operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$17,500.00.” 

$17,500.00 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades que 
en la conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Enrique Torres Zamora omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
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egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente 
artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de conformidad con 
los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 

9906



 

el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidad que se traducen en una misma conducta y por tanto, en una 
misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico 
tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por el sujeto 
obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 5 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
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del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 10 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 14 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
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operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $17,500.00 
(diecisiete mil quinientos pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales646. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
646 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3 Omisión registro contable 
del uso o goce temporal 

de inmueble utilizado 
como casa de campaña 

$2,900.00 140% del monto 
involucrado 

$4,086.60 

b) 4 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A 5 UMA por 
evento (10 
eventos) 

$3,774.50 

c) 5 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 10 UMA por 
evento (14 
eventos) 

$10,568.60 

d) 7 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$17,500.00 3% del monto 
involucrado 

$452.94 

Total  $18,882.64 

 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato647, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$120,000.00 $113,000.00 $7,000.00 ----- $7,000.00 $2,100.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

                                                           
647 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Enrique Torres Zamora por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $2,038.23 (dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.30 Enrique Pérez Cruz 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 8. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
f) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 8. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

8 “8. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta 
de firmas y las conciliaciones 
bancarias.” 

54, numeral 4; 59, numeral 2; 
246, numeral 1, inciso j), y 286, 
numeral 1, inciso c), todos del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.648  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan los artículos 54, numeral 4; 59, numeral 2; 246, numeral 1, inciso j), y 
286, numeral 1, inciso c), todos del Reglamento de Fiscalización y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

                                                           
648 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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2 
“2. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 2 eventos de 
campaña previamente a su realización, sin cumplir 
con la antelación de siete días.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el 
Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos extemporáneamente a los siete días 
previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la 
cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido 
en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“3. CI/NAY. El sujeto obligado reportó 8 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el 
Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo 
campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
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Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 2 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$4,640.00.” 

$4,640.00 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“6. CI/NAY. El sujeto obligado no registró contablemente el 
financiamiento público recibido por el OPLE.” 

$789.09 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
reportar los ingresos recibidos por el candidato independiente, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en los artículos 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
  
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 8, 2, 3, 4 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
adecuado control en la rendición de cuentas, legalidad, certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio 
rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
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efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer649 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
649 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
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mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 8 Forma 

b) 2 Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 

campaña, antes del evento 

c) 3 Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 
campaña, después del 

evento 

d) 4 Registro extemporáneo de 
operaciones antes del 

primer oficio de errores y 
omisiones 

e) 6 Ingreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Enrique Pérez 
Cruz, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.4.31 Erick Carlos García Villa 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar las conciliaciones bancarias.” 

246, numeral 1, inciso j) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.650  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
                                                           
650 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.651  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias.” 

Omisión 

246, numeral 1, 
inciso j) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

                                                           
651 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.652 
 
En la conclusión 6, el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de Fiscalización, mismo 
que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 

                                                           
652 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea:  
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se expuso en el inciso d), solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 

“2. CI/NAY. El sujeto obligado informó cinco eventos 
de campaña extemporáneos previos a su 
realización; sin embargo estos no cumplieron con la 
antelación de siete días.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.653 
 
                                                           
653 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización654.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
654

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
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3 
“3. CI/NAY. El sujeto obligado informó ocho eventos 
de campaña con posterioridad a la fecha de su 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.655 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
655 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización656.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 

                                                           
656

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
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que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“7. CI/NAY. El sujeto obligado realizó 9 registros contables 
en periodo normal por un importe de $7,168.80 y 3 registros 
contables en el periodo de corrección por un importe de 
$2,730.57 de manera extemporánea en el SIF.” 

$9,899.37 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades que 
en la conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Erick Carlos García Villa omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente 
artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de conformidad con 
los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
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independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
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estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

9954



 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 2, 3 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
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 Que con la actualización de la falta formale, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del candidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 5 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 8 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria, durante el periodo 
normal asciende a $7,168.80 (siete mil ciento sesenta y ocho pesos 80/100 
M.N). 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria, durante el periodo de 
corrección asciende a $2,730.57 (dos mil setecientos treinta pesos 57/100 
M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales657. 

                                                           
657 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMA $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A 5 UMA por 
evento (5 
eventos) 

$1,887.25 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 10 UMA por 
evento (8 
eventos) 

$6,039.20 

d) 7 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$7,168.80 3% del monto 
involucrado 

$226.47 

$2,730.57 20% del monto 
involucrado 

$546.11 

                                                                                                                                                                                 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

Total  $9,453.93 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato658, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$92,000.00 $40,000.00 $52,000.00 $17,362.70 $36,637.30 $10,391.19 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

                                                           
658 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Erick Carlos García 
Villa por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 125 (ciento 
veinticinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $9,436.25 (nueve mil 
cuatrocientos treinta y seis pesos 25/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.32 Ernesto Guzmán Sánchez 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “4. CI/NAY El sujeto obligado omitió 
reportar la cuenta bancaria para el 
manejo de los recursos de campaña, 
así como el aviso de apertura, el 
contrato, la tarjeta de firmas, los 
estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias.” 

54 numeral 4; 59, numeral 2; 
246, numeral 1, inciso j); y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.659  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 54 numeral 4; 59, numeral 2; 246, numeral 1, inciso j); y 286, 
numeral 1, inciso c), todos del Reglamento de Fiscalización; se procede a la 
individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades que 
en la conclusión sancionatoria se presente. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
                                                           
659 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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No. Conclusión 

1 
1. CI/NAY El candidato independiente omitió presentar el 
informe de campaña y registrar operaciones en el SIF.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
  
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“5. CI/NAY El sujeto obligado omitió registrar la ministración del 
financiamiento público por un importe de $789.09.” 

$789.09 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
reportar los ingresos recibidos por el candidato independiente, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en los artículos 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4, 1 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
adecuado control en la rendición de cuentas, legalidad, certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas del origen de los recursos, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
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CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
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contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer660 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 

                                                           
660 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Formas 

b) 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 

como de registrar 
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operaciones en el SIF 
(omiso total) 

c) 5 Ingreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Ernesto 
Guzmán Sánchez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.33 Esiderio de la Cruz Vázquez 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente C. Esiderio de la Cruz Vázquez son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 
b) Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión: Conclusión 5. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió reportar la 
cuenta bancaria para el manejo de los 
recursos de campaña, así como el 
aviso de apertura, el contrato, la tarjeta 
de firmas, los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias.” 

Artículos 54 numeral 4, 246 
numeral 1 inciso j) y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.661  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan los artículos 54 numeral 4, 246 numeral 1 inciso j) y 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de 
las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 

                                                           
661 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
No. Conclusión 

1 
“El sujeto obligado omitió presentar su informe de campaña al 
cargo de Regidor y registrar operaciones en el Sistema Integral 
de Fiscalización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
  
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado omitió registrar la ministración del 
financiamiento público por un importe de $789.09.” 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 1 y 3.  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
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sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado en la 
adecuada rendición de cuentas, certeza, transparencia en la rendición de cuentas 
a los bienes jurídicos tutelados, por consecuencia, se vulnera la legalidad como 
principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer662 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 

                                                           
662 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 Forma 

b) 1 Omisión de presentar 
informes de campaña y de 
registrar operaciones en el 

SIF 

c) 3 Ingreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Esiderio de la 
Cruz Vázquez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.34 Evaristo López Lizárraga 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente C. Evaristo López Lizárraga son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión: Conclusión 4. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado omitió reportar la 
cuenta bancaria para el manejo de los 
recursos de campaña, así como el 
aviso de apertura, el contrato, la tarjeta 
de firmas, los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias.” 

Artículos 54 numeral 4, 246 
numeral 1 inciso j) y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.663  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 54 numeral 4, 246 numeral 1 inciso j y 286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 

                                                           
663 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“El candidato independiente omitió presentar el informe de 
campaña y registrar operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
  
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1 y 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse a los bienes jurídicos tutelados de adecuado 
control en la rendición de cuentas así como certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la 
actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para 
ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer664 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 

                                                           
664 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Forma 

b) 1 Omisión de presentar 
informes de campaña y de 
registrar operaciones en el 

SIF 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Evaristo López 
Lizárraga, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
28.4.35 Felipe García Sánchez 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió presentar 
evidencia de estados de cuenta, 
conciliación bancaria, aviso de 
apertura, tarjeta de firma y el contrato 
de la cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos para la 
campaña.” 

Artículos 54 numeral 4, 246 
numeral 1 inciso j) y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.665  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
665 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.666  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar evidencia de 
estados de cuenta, conciliación bancaria, aviso de apertura, 
tarjeta de firma y el contrato de la cuenta bancaria utilizada para 
el manejo de los recursos para la campaña. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4, 246 

numeral 1 inciso 
j) y 286, numeral 
1, inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
666 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

9992



 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.667 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54 numeral 4, 246 numeral 1 inciso j) y 286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias  
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…)” 
 
“Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
1.Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema 
de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 

                                                           
667 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…).” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1.Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cin-co días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 

9995



 

 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“El candidato independiente omitió presentar el informe de 
campaña y registrar operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Regidor, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
q) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  
r) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
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obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
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En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, vulnera y obstruye el 
desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
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Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
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artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporanea 18 eventos de campaña con 
posterioridad a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 18 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.668 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
                                                           
668 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización669.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
669 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, y 5. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 

 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 

 
 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  

 
 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir presentar el informe de campaña, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de 
Regidor por el Candidato Independiente correspondiente al Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  

 
 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 

conducta cometida. 
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 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 18 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit., incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 18 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales670. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

                                                           
670 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMA por 
conclusión 

 

$754.90 

b) 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 

como de registrar 
operaciones en el SIF  

N/A 30% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido 
respecto del 

partido que más 
recibe. 

Sin efectos. 

d) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después del 

evento 

18 
 

10 UMAS por 
evento 

 

$13,588.20 
 

Total  $14,343.10 
 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato671, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$461,623.00           $325,560.00    $136,063.00  $40,764.60  $95,298.40  $28,589.52  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
671 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Felipe García Sánchez 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 190 (ciento 
noventa) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $14,343.10 (catorce mil trescientos 
cuarenta y tres pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
28.4.36 Flaviano Gómez Bañuelos 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.672  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

                                                           
672 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.673  
 

                                                           
673 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria en tiempo. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.674 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismo que a 
la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1.Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 

De la valoración del artículo señalado , se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

                                                           
674 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 11 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 11 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.675 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización xx eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
                                                           
675 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización676.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
                                                           
676 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
3 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.677 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su 
                                                           
677 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización678.  

                                                           
678 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
                                                                                                                                                                                 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4  
 
Conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 
operaciones en tiempo real, en periodo normal excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, por un 

$ 9,930.80 
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importe de $ 9,930.80.” 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit..  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Flaviano Gómez Bañuelos omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es el principio de legalidad y certeza en la rendición 
de cuentas mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
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jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4 y 7. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit., incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 11 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit., incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,930.80 
(nueve mil novecientos treinta pesos 80/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales679. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 10 UMA por 
conclusión 

 

$754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

N/A 5 UMAS por 
evento 

 

$4151.95. 

                                                           
679 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

evento 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después del 

evento 

N/A  10 UMAS por 
evento 

$2,264.70 

d) 4 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$9,930.80 
 

3.00% 
 

$226.47 
 

Total  $7,398.02 
 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato680, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$122,000.00  $48,000.00  $74,000.00  $14,343.10  $59,656.90  $17,897.07  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 

                                                           
680 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Flaviano Gómez 
Bañuelos por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 98 (noventa y 
ocho) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $7,398.02 (siete mil trescientos noventa y 
ocho pesos 02/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.4.37 Francisco López Arellano 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió reportar la 
cuenta bancaria para el manejo de 
los recursos de campaña, así como 
el aviso de apertura, el contrato, la 
tarjeta de firmas, los estados de 
cuenta y las conciliaciones 
bancarias.” 

Artículos 54 numeral 4, 
246 numeral 1 inciso j) 
y 286, numeral 1, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.681  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
                                                           
681 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.682  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió reportar la cuenta 
bancaria para el manejo de los recursos de campaña, así como 
el aviso de apertura, el contrato, la tarjeta de firmas, los estados 
de cuenta y las conciliaciones bancarias. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4, 246 

numeral 1 inciso 
j) y 286, numeral 
1, inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
682 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.683 

                                                           
683 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54 numeral 4, 246 numeral 1 inciso j) y 286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias  
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…)” 
 
“Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…).” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
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consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“El sujeto obligado omitió presentar su informe de campaña así 
como de registrar operaciones en el SIF al cargo de Regidor.” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Regidor, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 

s) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  

t) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
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(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 

10065



 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, vulnera y obstruye el 
desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
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el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
   
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 

10070



 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 4 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
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sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.684 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
                                                           
684 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización685.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
685 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
8 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.686 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
                                                           
686 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización687.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
                                                           
687 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
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que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3 y 6. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir presentar el informe de campaña, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de 
Regidor por el Candidato Independiente correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  

 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit., incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit., incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 8 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales688. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMA por $754.90 

                                                           
688 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

conclusión 
 

b) 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 

como de registrar 
operaciones en el SIF  

N/A 30% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido respecto 
del partido que 

más recibe. 
 

Sin efectos. 

c) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A  5 UMAS por 
evento 

$1,509.80 

d) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después del 

evento 

N/A 
 

10 UMAS por 
evento 

 

$6,039.20 
 

Total  $8,303.90 
 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato689, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$300,000.00  $200,700.00  $99,300.00  $29,743.06  $69,556.94  $20,867.08  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 

                                                           
689 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Francisco López 
Arellano por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 110 (ciento 
diez) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $8,303.90 (ocho mil trescientos tres 
pesos 90/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.38 Francisco Javier Delgadillo Flores 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió reportar la 
cuenta bancaria para el manejo de los 
recursos de campaña, así como el 
aviso de apertura, el contrato, la tarjeta 
de firmas, los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias.” 

Artículos 54 numeral 4, 246 
numeral 1 inciso j) y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.690  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
690 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.691  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió reportar la cuenta 
bancaria para el manejo de los recursos de campaña, así como 
el aviso de apertura, el contrato, la tarjeta de firmas, los estados 
de cuenta y las conciliaciones bancarias. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4, 246 

numeral 1 inciso 
j) y 286, numeral 
1, inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
691 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.692 

                                                           
692 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54 numeral 4, 246 numeral 1 inciso j) y 286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias  
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…)” 
 
“Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…).” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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No. Conclusión 

1 
“El candidato independiente omitió presentar el informe de 
campaña y realizar el registro de operaciones en el Sistema 
Integral de Fiscalización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Regidor, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  

  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
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Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
u) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  
v) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
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(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 

Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de 
los siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
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cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato 
independiente en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
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legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, vulnera y obstruye el 
desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en 
línea de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
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Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta 
días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse 
a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido 
cada periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
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normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
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Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado omitió registrar la ministración del 
financiamiento público en su contabilidad.” 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.).  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit.. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit.. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
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1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
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independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
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Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 3, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
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Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 3 y 5. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir presentar el informe de campaña, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión 
de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Regidor por el 
Candidato Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  
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 El infractor no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Conclusión 3 
 
Ingresos no reportados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de financiamiento 
público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
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Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
en el estado de Nayarit. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 
infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
cuidado por parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

10118



 

en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales693. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMA por 
conclusión 

 

$754.90 

b) 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 

como de registrar 
operaciones en el SIF  

N/A 30% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido respecto 

Sin efectos. 

                                                           
693 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

del partido que 
más recibe. 

c) 3 Ingreso no reportado 
 

$789.09 
 

140.00% 
 

$1,056.86 

Total  $1,811.76 
 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato694, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$48,000.00  $40,000.00  $8,000.00  $2,340.19  $5,659.81  $1,697.94  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

                                                           
694 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Francisco Javier Delgadillo 
Flores por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 22 (veintidós) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $1,660.78 (mil seiscientos sesenta pesos 78/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.4.39 Francisco Yair López Pineda 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió el contrato de 
apertura, el aviso de apertura en 
tiempo, los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de la cuenta 
bancaria.” 

Artículos 54 numeral 4, 246 
numeral 1 inciso j) y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.695  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
                                                           
695 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.696  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió el contrato de apertura, 
el aviso de apertura en tiempo, los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de la cuenta bancaria.. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4, 246 

numeral 1 inciso 
j) y 286, numeral 
1, inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 

                                                           
696 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.697 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54 numeral 4, 246 numeral 1 inciso j y 286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

                                                           
697 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias  
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…)” 
 
“Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…).” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
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abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1 
 

No. Conclusión 

1 
“El sujeto obligado presentó la entrega extemporánea 
del informe de campaña, en periodo de ajuste, 
posterior al oficio de errores y omisiones.” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 

10131



 

máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente Tecuala respecto de los cuales el sujeto obligado presentó de 
manera extemporánea el Informe de Campaña informes, es el que continuación se 
detalla: 
 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE REGIDOR 2017 

NÚMERO MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 

1 Tecuala 54,730.25000 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en estado 
de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit.. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 

10136



 

desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 9 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 9 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.698 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización xx eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
                                                           
698 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización699.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
699 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2 y 5. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos relativos al 
periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit., incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 
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Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 9 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit., 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 9 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte 
delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales700. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
700 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMA por 
conclusión 

 

$754.90 

b) 1 Informe extemporáneo 
presentado en periodo de 
ajuste –posterior al oficio 
de errores y omisiones- 

 

N/A 10% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido respecto 
del partido que 

más recibe. 

Sin efectos. 

c) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A  5 UMAS por 
evento 

 

$3,397.05 

Total  $4,151.95 
 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato701, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos Egresos Diferencia Monto de la sanción Saldo Capacidad 

                                                           
701 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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(A) (B) (A-B=C) en el periodo de 
obtención de apoyo 

ciudadano 
(D) 

Restante 
(C-D=E) 

Económica 
(30% de E) 

$288,000.00  $120,000.00  $168,000.00  $32,460.70  $135,539.30 $40,661.79  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Francisco Yair López 
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Pineda por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 55 (cincuenta 
y cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $4,151.95 (cuatro mil ciento cincuenta y 
un pesos 95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.40 Gabriela Lisbeth Solís Carrillo 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
e) Imposición de la sanción. 

 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad 
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vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria.” 

Artículo 286, numeral 1, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.702  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
702 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.703  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

                                                           
703 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió el aviso de apertura de 
la cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.704 
 
En la conclusión 6 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismos que 
a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado , se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

                                                           
704 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por la candidata independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
12 eventos de la agenda de actos públicos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.705 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
                                                           
705 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización706.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
                                                           
706 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3  
 
Conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, en periodo normal excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $500.00.” 

$500.00 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit..  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
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reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente Gabriela Lisbeth Solís Carrillo omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
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los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
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rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
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pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3, es el principio de legalidad y certeza en la rendición 
de cuentas mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable a la 
candidata independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
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principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
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supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit., incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 12 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $500.00 
(quinientos pesos 00/100 M.N) 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por la candidata independiente. 

 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales707. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
                                                           
707 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMA por 
conclusión 

 

$754.90 
 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después del 

evento 
 

N/A 10 UMAS por 
evento 

 

$9,058.80 

c) 3 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 
 

$500.00 
 

3.00% 
 

Sin efectos. 

Total  $9,813.70 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
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documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato708, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$108,000.00  - $108,000.00  $4,982.34  $103,017.66  $30,905.30  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 

                                                           
708 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Gabriela Lisbeth 
Solís Carrillo por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 130 (ciento 
treinta) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $9,813.70 (nueve mil ochocientos trece 
pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.41 German García Ibarra 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
5 “El sujeto obligado omitió presentar el 

aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.709  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
709 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.710  
 

                                                           
710 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria en tiempo. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.711 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 286, numeral 1, inciso c), del Reglamento de Fiscalización, mismo 
que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
... 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días 
siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido 
en el artículo 54 del Reglamento. 

 
De la valoración del artículo señalado, se contempla una disposición cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 

                                                           
711 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta la cual solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 7 eventos de campaña previos a su 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.712 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, 
de ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
                                                           
712 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización713.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
713 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 

10187



 

el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c del 
presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5 y 2. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
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 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 7 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales714. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
714 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMAS  $754.90 

b) 2 Evento Extemporáneo N/A 5 UMAS por 
cada evento  
(7 eventos) 

$2,642.15 

Total  $3,397.05 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato715, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$65,000.00 $50,000.00 $15,000.00 $4,453.91 $10,546.09 $3,163.83 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 

                                                           
715 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. German García Ibarra por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $3,397.05 (Tres mil trescientos noventa y siete 
pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.42 Gilberto del Hoyo Alatorre 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 4. 
 
d) Imposición de la sanción. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
7 “El sujeto obligado omitió presentar el 

aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.716  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 

                                                           
716 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.717  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria en tiempo. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 

                                                           
717 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.718 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 286, numeral 1, inciso c), del Reglamento de Fiscalización, mismo 
que a la letra señalan: 

                                                           
718 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
... 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días 
siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido 
en el artículo 54 del Reglamento. 

 
De la valoración del artículo señalado, se contempla una disposición cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta la cual solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 
17 eventos de la agenda de actos públicos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 17 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.719 
                                                           
719 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización720.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
720 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 3 y 4.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de una 
operación en tiempo real, en periodo normal excediendo los 
tres días posteriores por un importe de $1,500.00.” 

$1,500.00 

4 
El sujeto obligado reporto 5 operaciones extemporáneamente 
en el periodo de corrección, por un importe de $13,222.67 

$13,222.67 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

CI/NAY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
una operación en tiempo real, en periodo normal excediendo los 
tres días posteriores por un importe de $1,500.00. Conclusión 3 

CI/NAY El sujeto obligado reporto 5 operaciones 
extemporáneamente en el periodo de corrección, por un 
importe de $13,222.67. Conclusión 4 

 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
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actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 3 y 4 el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 

10212



 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 3 y 4, es la certeza en el origen y destino de los 
recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen y destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no 
es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 7, 2, 3 y 4. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
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parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 17 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 17 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 

Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,222.67 (Trece mil doscientos veintidós pesos 67/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales721. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 

                                                           
721 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 10 UMA por 
cada aviso 

$754.90 

b) 2 Eventos Extemporáneos N/A 10 UMA por 
cada evento 
 (17 eventos) 

$12,833.30 

c) 3  Operaciones registradas 
fuera de tiempo real 

$1,500.00 3% Sin efectos 

c) 4 Operaciones registradas 
fuera de tiempo real 

$13,222.67 20% $2,642.15 

Total  $16,230.35 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato722, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

                                                           
722 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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ciudadano 
(D) 

$301,485.00 $232,000.00 $69,485.00 $20,835.24 $48,649.76 $14,594.93 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato / y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
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General concluye que la sanción a imponer al C. Gilberto Del Hoyo Alatorre, por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 193 (Ciento noventa y tres) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $14,569.57 (Catorce mil quinientos sesenta y nueve 
pesos 57/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.43 Gricelda Ortiz Peña  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
6 “El sujeto obligado omitió presentar el Artículos 54, numeral 4, 59, 
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aviso de apertura, los estados de 
cuenta y las conciliaciones bancarias.” 

numeral 1 y 286, numeral 1, 
inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.723  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conductas que 
violenta los artículos 54, numeral 4, 59, numeral 1 y 286, numeral 1, inciso c), del 
Reglamento de Fiscalización y atenta contra los mismos bienes jurídicos tutelados; 
por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en 
obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas 
infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 

                                                           
723 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 6 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el 
Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete días 
previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la 
cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido 
en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c del 
presente considerando. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 7 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el 
Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo 
campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 2 y 3. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
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conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
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efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer724 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
724 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
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mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 6 Forma 

b) 2 Eventos extemporáneos 

c) 3 Eventos extemporáneos 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Gricelda Ortiz 
Peña, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.44 Guadalupe Gricelda Herrera Álvarez 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
5 “El sujeto obligado omitió presentar 

evidencia del registro de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos para la campaña, el aviso de 
apertura y los estados de cuenta, por el 
periodo de campaña.” 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso c), del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.725  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
                                                           
725 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.726  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar 
evidencia del registro de la cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos para la campaña, el aviso de apertura y 
los estados de cuenta, por el periodo de campaña. 

Omisión 

Artículos 59, 
numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso 

c), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
726 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.727 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 59, numeral 2 y 286, numeral 1, inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
… 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 

                                                           
727 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo. 
 

Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
... 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 

10238



 

dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de conductas las cuales solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 
“La candidata independiente presentó el informe de 
campaña de forma extemporánea, durante el periodo 
de corrección.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en la zona geográfica correspondiente respecto de los cuales el 
sujeto obligado presentó de manera extemporánea el Informe de Campaña 
informes, es el que continuación se detalla: 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE NAYARIT 2017 

NÚMERO MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 

2 RUIZ $5,442,829.00 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el 
estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso 
n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 

 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 21 eventos de campaña con 
posterioridad a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 21 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.728 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos con posterioridad a la realización 

                                                           
728 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización729.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
                                                           
729 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, reportándola dentro del periodo 
normal, sin embargo, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, por un importe de $2,000.00.” 

$2,000.00 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar los registros contables en tiempo 
real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

10255



 

Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 1, 2, 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Conclusión 2 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 21 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 21 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales730. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
730 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMA $754.90 

b) 1 Informe Extemporáneo N/A 10% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido 
respecto del 

partido que más 
recibe. 

 
 

Sin efectos 

c) 2 Evento Extemporáneo N/A 10 UMAS por 
evento (21 
eventos) 

$15,852.90 

d) 6 Registro de operaciones 
fuera de tiempo real 

$2,000.00 3 %  Sin efectos. 

Total  16,607.80 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato731, se advirtió lo siguiente: 
 

                                                           
731 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$99,800.00 $77,000.00 $22,800.00 $2,264.70 $20,535.30 $6,160.59 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
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tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Guadalupe Gricelda Herrera 
Alvarez, por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 81 (Ochenta y 
una) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $6,114.69 (Seis mil ciento catorce pesos 
69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.45 Gustavo Montaño Herrera 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  

 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
e) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
7 “El sujeto obligado omitió presentar el 

aviso de apertura con sello de recibido 
y las conciliaciones bancarias de la 
cuenta bancaria.” 

Artículos 54, numeral 4, 59, 
numeral 1 y 286, numeral 1, 
inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.732  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

                                                           
732 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.733  
 

                                                           
733 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 7. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura con sello de recibido y las conciliaciones 
bancarias de la cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4, 59, 

numeral 1 y 286, 
numeral 1, inciso 

c), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
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para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.734 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 54, numeral 4, 59, numeral 1 y 286, numeral 1, inciso c), del 
Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá 
abrir una cuenta bancaria para cada uno. 

 

Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
... 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 

 

                                                           
734 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de conductas las cuales solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
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temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó extemporáneamente 8 
eventos de campaña de manera previa a su 
celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión 2, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 8 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.735 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, 
de ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

                                                           
735 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización736.  
 

                                                           
736 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 4 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 3, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.737 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

                                                           
737 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización738.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
                                                           
738 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 
operaciones en tiempo real, en periodo normal excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $8,650.00.” 

$8,650.00 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El candidato independiente omitió realizar los registros contables en tiempo 
real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 7, 2, 3, y 4. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 8 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$8,650.00 (Ocho mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales739. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
739 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 

10299



 

párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 10 UMA por 
conclusión 

$754.90 

b) 2 Eventos Extemporáneos N/A 5 UMA por 
evento  

(10 Eventos) 

$3,019.60 

c) 3 Eventos Extemporáneos N/A 10 UMA por 
evento  

(4 Eventos) 
 

$3,019.60 

d) 4 Registro de operaciones 
fuera de tiempo real 

$8,650.00 3% $226.47 

Total  $7,020.57 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$275,000.00 $138,000.00 $137,000.00 $41,066.56 $95,933.44 $28,780.03 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
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que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Gustavo Montaño 
Herrera, por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 93 (noventa y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $7,020.57 (Siete mil veinte pesos 57/100 
M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.46 Imelda Estrada Miranda 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
6 “El sujeto obligado omitió presentar 

evidencia del aviso de apertura de la 
cuenta bancaria.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.740  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
                                                           
740 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.741  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar 
evidencia del aviso de apertura de la cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
                                                           
741 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.742 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 286, numeral 1, inciso c), del Reglamento de Fiscalización, mismo 
que a la letra señalan: 

                                                           
742 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 

Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
... 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de conductas las cuales solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 9 eventos de campaña de manera 
previa a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 9 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
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en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.743 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, 
de ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
                                                           
743 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización744.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
744 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 5 eventos de campaña con 
posterioridad a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 3, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.745 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
                                                           
745 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización746.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
                                                           
746 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
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que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real, en periodo normal excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $2,216.94.” 

$2,216.94 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar los registros contables en tiempo 
real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
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las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 2, 3 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 9 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 9 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 5 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,216.94 (Dos mil doscientos dieciséis pesos 94/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales747. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

                                                           
747 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 

10332



 

Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Egreso no comprobado N/A 10 UMA por 
conclusión 

$754.90 

b) 2 Eventos extemporáneos N/A 5 UMA por 
Evento  

(9 eventos) 

$3,397.05 

c) 3 Eventos extemporáneos N/A 10 UMA por 
Evento  

(5 eventos) 
 

$3,774.50 

d) 7 Registro de operaciones 
fuera de tiempo real 

3%  Sin efectos 

Total  $7,926.45 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
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documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato748, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$123,200.00 $60,000.00 $63,200.00 $22,571.51 $40,628.49 $12,188.55 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 

                                                           
748 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Imelda Estrada 
Miranda, por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 105 (Ciento 
cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $7,926.45 (Siete mil novecientos 
veintiséis pesos 45/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.47 Isaac Benjamín Cárdenas Valdez 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
d) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
5 “El sujeto obligado omitió presentar 

evidencia del aviso de apertura de la 
cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos para la 
campaña.” 

Artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.749  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y atenta 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 

                                                           
749 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó 10 eventos de campaña 
con posterioridad a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el 
Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo 
campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación en el periodo normal, 
por un importe de $ 5,284.00.” 

$ 5,284.00 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 2 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
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sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer750 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 

                                                           
750 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 Forma 

b) 2 Eventos extemporáneos 

c) 6 Registro de operaciones 
fuera de tiempo real 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Isaac Benjamín 
Cárdenas Valdez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.48 Ismael Sánchez Altamirano 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 8. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3 y 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
3 “El sujeto obligado omitió presentar las 

cotizaciones que amparen el uso o 
goce del inmueble.” 

Artículos 96, numeral 1, 107, 
numerales 1 y 3 y 143 ter 
numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura con sello de recibido 
y las conciliaciones bancarias de la 
cuenta bancaria.” 

Artículos 54, numeral 4, y 286, 
numeral 1, inciso c), del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.751  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 

                                                           
751 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.752  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió presentar las 
cotizaciones que amparen el uso o goce del inmueble. 

Omisión 

Artículos 96, 
numeral 1, 107, 
numerales 1 y 3 

y 143 ter 
numeral 1 del RF 

Conclusión 6. El sujeto obligado inicialmente presentó fuera del 
SIF 2.0 el informe. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4, y 

286, numeral 1, 
inciso c), del RF  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
752 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.753 
                                                           
753 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones 3 y 6 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 54, numeral 4; 96, numeral 1; 107, numerales 1 y 3; 143 
ter numeral 1; y 286, numeral 1, inciso c), mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
… 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
... 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 
 
Artículo 143 Ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
… 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
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para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
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máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversas conducta las cuales solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 

del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea de 13 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.754 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 

                                                           
754 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización755.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
755 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7 y 8.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real, en periodo normal excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $9,400.00” 

$9,400.00 

8 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real, en periodo de corrección 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $21,635.19 

$21,635.19 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

CI/NAY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
3 operaciones en tiempo real, en periodo normal excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $9,400.00 Conclusión 7 

CI/NAY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
3 operaciones en tiempo real, en periodo de corrección 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $21,635.19. Conclusión 8 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 7 y 8 el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
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forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 7 y 8, es la certeza en el origen y destino de los 
recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen y destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 6, 2, 7 y 8. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 13 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$9,400.00 (Nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 

Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de 
Nayarit. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$21,635.19 (Veintiún mil seiscientos treinta y cinco pesos 19/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales756. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3 y 6 Formas N/A 10 UMA por 
conclusión 

$754.90 

b) 2 Eventos Extemporáneos N/A 10 UMA por 
evento  

 $9,813.70 

                                                           
756 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

(13 eventos) 

c) 7  Registro de operaciones 
fuera de tiempo real 

$9,400.00 3% $226.47 

c) 8 Registro de operaciones 
fuera de tiempo real 

$21,635.19 20% $4,302.93 

Total  $15,098.00 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato757, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$150,000.00 $120,000.00 $30,000.00 $9,058.80 $20,941.20 $6,282.36 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

                                                           
757 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Ismael Sánchez Altamirano, por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 83 (Ochenta y tres) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $6,265.67 (Seis mil doscientos sesenta y cinco pesos 67/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.4.49 J. Félix Arjona Valdivia 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 (4. CI/NAY. El sujeto obligado 
omitió el aviso de apertura de la cuenta 
bancaria en tiempo).” 

Tal situación incumple con lo 
establecido en el artículo 286, 
numeral 1, inciso c), del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.758  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 286, numeral 1, inciso c), del Reglamento de Fiscalización. y atenta 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
                                                           
758 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“5. CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 1 operación en tiempo real, ya que fueron registrados en el 
periodo normal, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, por un importe de $800.00.” 

$800.00 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado del 
adecuado control en la rendición de cuentas, principio de legalidad y la certeza en 
la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio 
rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 

10378



 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer759 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 

                                                           
759 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 El sujeto obligado omitió el 
aviso de apertura de la 

cuenta bancaria en tiempo 

b) 5 El sujeto obligado omitió 
realizar el registro contable 
de 1 operación en tiempo 

real, ya que fueron 
registrados en el periodo 

normal, excediendo los tres 
días posteriores en que se 

realizó la operación 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. J. Félix Arjona 
Valdivia, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.50 Javier Meza Carrillo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusiones 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

10383



 

 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
2. CI/NAY. El sujeto obligado informó tres eventos 
de manera posterior a su celebración.).” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.760 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. CI/NAY. El sujeto obligado informó tres eventos de manera 
posterior a su celebración. Conclusión 2 

 

                                                           
760 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización761.  
                                                           
761 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 

                                                                                                                                                                                 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
3 CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 1 operación en tiempo real, excediendo los tres días 

$14,960.29 
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posteriores en que se realizó la operación, ya que fueron 
registradas durante el periodo normal por un importe de 
$14,960.29.” 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Javier Meza Carrillo omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
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posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c del 
presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2 y 3. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
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del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,960.29 (catorce mil novecientos sesenta pesos 29/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales762. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 2 Registro 
extemporáneo de 

eventos en la 
agenda de 

campaña, después 
del evento 

 

N/A 10 UMAS por 
evento 

$2,264.70 
 

                                                           
762 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

b 3 Registro 
extemporáneo de 
operaciones antes 
del primer oficio de 
errores y omisiones 

 

$14,960.29 
 

3.00% 
 

 $377.45 
 

Total  2642.15 

 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato763, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$ 452,000.00  
 

$ 298,000.00  
 

$ 154,000.00  
 

$ 46,199.88  
 

$ 107,800.12  
 

$ 32,340.04  
 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 

                                                           
763 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Javier Meza Carrillo por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 35 (treinta y cinco) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $2642.15 (dos mil seiscientos cuarenta y dos pesos 15/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.51 Javier Flores Pérez 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 8. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 
f) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 8. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

1 “8. CI/NAY El sujeto obligado omitió el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 54 numeral 4, y 286, 
numeral 1, inciso c del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
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el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.764  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
                                                           
764 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.765  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

8. CI/NAY El sujeto obligado omitió el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria en tiempo y la tarjeta de firmas. 

Omisión 

Artículos 54 
numeral 4, y 

286, numeral 1, 
inciso c del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
765 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.766 

                                                           
766 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 8 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 54 numeral 4, y 286, numeral 1, inciso c del Reglamento de 
Fiscalizacion, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
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esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 
“2. CI/NAY El sujeto obligado omitir realizar el registro contable 
de los gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles 
utilizados como casas de campaña valuados en $2.900.00.” 

$2,900.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
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periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
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bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

1 

“3. CI/NAY La autoridad electoral tuvo conocimiento 
de 10 eventos registrados con antelación a su 
realización, sin embargo no cumplieron con los siete 
días que marca la normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 3, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.767 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con antelación a su realización, 
sin embargo no cumplieron con los siete días que marca la normatividad. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

La autoridad electoral tuvo conocimiento de 10 eventos 
registrados con antelación a su realización, sin embargo no 
cumplieron con los siete días que marca la normatividad. 
Conclusión 3. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

                                                           
767 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización768.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
                                                           
768 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
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actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 

1 
“4. CI/NAY La autoridad electoral tuvo conocimiento 
de 6 eventos registrados con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.769 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización xx eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

CI/NAY La autoridad electoral tuvo conocimiento de 6 eventos 
registrados con posterioridad a la fecha de su realización. 
Conclusión 4. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
769 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con posterioridad a la realización 
de los mismos, esto es, de forma extemporánea, se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización770. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
                                                           
770 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 

“5. CI/NAY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 2 operaciones en tiempo real, ya que fueron registradas 
dentro del periodo normal excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, por un importe de $2,174.00.” 

$2,174.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
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corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. Javier Flores Pérez, omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
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actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 5 y 8. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Falta formal 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

Conclusión 2 
 
Omisión de reportar casa de campaña 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

Conclusión 3 
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Reporte de eventos de forma extemporánea 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 10 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 4 
 
Reporte de eventos de forma extemporánea 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 5 
 
Omisión de reportar operaciones en tiempo real 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,174.00 (dos mil ciento setenta y cuatro pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales771. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 

                                                           
771 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 8 Falta formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 2 Omisión de reportar casa 
de campaña 

$2,900.00 140% del monto 
involucrado 

$4,000.97 

c) 3 Reporte de 10 eventos 
de forma extemporánea 

N/A 50 UMA $3,774.50 

d) 4 Reporte de 6 eventos de 
forma extemporánea 

N/A 60 UMA $4,529.40 

e) 5 Omisión de registro de 
operaciones en tiempo 

real  

$2,174.00 3% del monto 
involucrado 

Sin efectos 

Total  $13,059.77 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato772, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

                                                           
772 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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ciudadano 
(D) 

$224,600.00 $130,000.00 $94,600.00 $1,509.80 $93,090.20 $27,927.06 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Javier Flores Pérez, 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
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numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 173 (ciento 
setenta y tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $13,059.77 (trece mil cincuenta 
y nueve pesos 77/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.52 Javier Margarito Pérez Ríos 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 8. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 6. CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria en tiempo y las 
conciliaciones del periodo de 
campaña.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j 
y 286, numeral 1 inciso c del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.773  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
773 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.774  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

                                                           
774 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria en tiempo y las conciliaciones 
del periodo de campaña. 

Omisión 

Artículos 246, 
numeral 1, 

inciso j y 286, 

numeral 1 inciso 
c) del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
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para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.775 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 246, numeral 1, inciso j y 286, numeral 1 inciso c del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
“Artículo 286 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica:  
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 

                                                           
775 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
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cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
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egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
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No. Conclusión 

2 
2. CI/NAY Al sujeto obligado informó 6 eventos de 
campaña previamente a su realización, sin cumplir 
con la antelación de siete días.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad, se identificó que el sujeto obligado registró en el 
módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 6 eventos antes de su 
realización, esto es, de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.776 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. CI/NAY Al sujeto obligado informó 6 eventos de campaña 
previamente a su realización, sin cumplir con la antelación de 
siete días. Conclusión 2 

 

                                                           
776 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea, se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización777.  
                                                           
777 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 

                                                                                                                                                                                 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
3. CI/NAY Al sujeto obligado informó 1 evento de 
campaña con posterioridad a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento, al haber 
sido celebrado con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización.778 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. CI/NAY Al sujeto obligado informó 1 evento de campaña con 
posterioridad a su realización. Conclusión 3 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
                                                           
778 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización779.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
                                                           
779 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7 y 8. 
 
Conclusión 7 y 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“7. CI/NAY El sujeto obligado reportó 4 registros contables 
capturados extemporáneamente dentro del periodo normal por 
un importe de $3,388.40.” 

$3,838.40 

8 
“8. CI/NAY El sujeto obligado reportó 1 registro contable 
capturado extemporáneamente en el periodo de corrección por 
un importe de $789.09” 

789.09  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7 y 8 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiónes del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“(7. CI/NAY El sujeto obligado reportó 4 registros contables 
capturados extemporáneamente dentro del periodo normal por 
un importe de $3,388.40).” Conclusión 7 

“(8. CI/NAY El sujeto obligado reportó 1 registro contable 
capturado extemporáneamente en el periodo de corrección por 
un importe de $789.09).” Conclusión 8 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 7 y 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 7 y 8, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el candidato independiente en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que llas irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen y destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
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una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 2, 3, 7 y 8. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
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2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1 evento con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el candidato independiente omitió realizar los registros contables 
de sus operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,388.40 (tres mil trescientos ochenta y ocho pesos 40/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
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Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el candidato independiente omitió realizar los registros contables 
de sus operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales780. 

                                                           
780 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 6 Forma N/A 10 UMAS por 
conclusión  

$754.90 
 

b 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A 5 UMAS por 
agenda 

$2,264.70 

c 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 10 UMAS por 
agenda 

$754.90 
 

d 7  Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$3,388.40 3.00% $75.49 

8 Registro extemporáneo $789.09 20.00% $150.98 

                                                                                                                                                                                 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

de operaciones después 
del último oficio de 

errores y omisiones. 

Total  $4,000.97 

 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato781, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$668,000.00 $308,400.00 $359,600.00 $10,266.64 $349,333.36 $104,800.01 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

                                                           
781 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Javier Margarito Pérez 
Ríos por lo que hace a la conducta observada las conductas observadas es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 
53 (cincuenta y tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $4000.97 (cuatro mil pesos 
97/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.53 Jesús Iván Ayón López 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 10. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5.  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8 y 9.  
 
g) Imposición de la sanción. 
 
EN CUALQUIERA DE LOS CASOS SIGUE LO SIGUIENTE PARA SANCIONAR 
LAS FALTAS FORMALES 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 10. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

10 (10. El sujeto obligado omitió presentar 
el aviso de apertura, la tarjeta de firmas 
y las conciliaciones bancarias).” 

Artículos 54 numeral 4, 246 
numeral 1 inciso j y 286 numeral 
1 inciso c del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.782  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
                                                           
782 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.783  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

10. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura, la 
tarjeta de firmas y las conciliaciones bancarias. 

Omisión 

Artículos 54 
numeral 4, 246 

numeral 1 inciso 
j y 286 numeral 1 

inciso c del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
783 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.784 

                                                           
784 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 10 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 54 numeral 4, 246 numeral 1 inciso j y 286 numeral 1 inciso c del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciónes, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
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abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
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3 
“(El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
recursos correspondientes al financiamiento público otorgado 
por el IEEN por un importe de $789.09).” 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión xx del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $789.09, (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.).  
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
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respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
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de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
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todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 3, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
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tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
  
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 

FORMATO OMISIÓN DE REPORTE DE CASA DE CAMPAÑA 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
(4. El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00 pesos).” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
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uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
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En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 4, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
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de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5 
 

No. Conclusión 

5 
(5. El sujeto obligado registro extemporáneamente 
15 eventos de campaña previamente a su 
realización, sin cumplir con la antelación de siete).” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 15 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.785 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización xx eventos extemporáneamente a los siete 

                                                           
785 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

5. El sujeto obligado registro extemporáneamente 15 eventos 
de campaña previamente a su realización, sin cumplir con la 
antelación de siete días. Conclusión 5 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización786.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
786 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6 
 

No. Conclusión 

6 

(6. El sujeto obligado registro extemporáneamente 
seis eventos de campaña sin cumplir con lo 
establecido en el reglamento posteriormente a su 
realización).” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.787 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

 6. El sujeto obligado registro extemporáneamente seis eventos 
de campaña sin cumplir con lo establecido en el reglamento 
posteriormente a su realización. Conclusión 6 

 

                                                           
787 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización788.  
                                                           
788 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 

                                                                                                                                                                                 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 8 y 9. 
 
Conclusiones 8 y 9 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“8. El sujeto obligado no registro 9 operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 

$17,460.04 
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operación, ya que fueron registradas dentro del periodo normal, 
por un importe de $17,460.04.” 

9 

“9. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de dos 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, ya que fueron 
registradas dentro del periodo de corrección por un importe de 
$3,636.60” 

$3,636.60 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 8 y 9 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
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 8. El sujeto obligado no registro 9 operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, ya que fueron registradas dentro del periodo normal, 
por un importe de $17,460.04. Conclusión 8 

 9. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de dos 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, ya que fueron 
registradas dentro del periodo de corrección por un importe de 
$3,636.60. Conclusión 9 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
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los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 8 y 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 8 y 9, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el candidato independiente en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen y destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 10, 3, 4, 5, 6, 8 y 9. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

Conclusión 3 
 
Ingresos no reportados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 
431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 

Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 15 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el candidato independiente omitió realizar los registros contables 
de sus operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,460.04 (diecisiete mil cuatrocientos sesenta pesos 04/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 

Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el candidato independiente omitió realizar los registros contables 
de sus operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,636.60 (tres mil seiscientos treinta y seis pesos 60/100 M.N) 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales789. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

                                                           
789 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 10 Forma N/A 10 UMA por 
evento 

$789.09 

b 3 Ingreso no reportado $789.09 140.00% 
 

$1,056.86 

c 4 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 

campaña 

$2,900.00 140.00% $4,000.97 

d 5 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A 
 

5 UMAS por 
evento 

$5,661.75 

e 6 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 10 UMAS por 
evento 

$4,529.40 

f 8 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$17,460.04 3.00% $452.94 

9 Registro extemporáneo 
de operaciones después 

del último oficio de 
errores y omisiones. 

$3,636.60 20.00% $679.41 

Total 17,170.42 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato790, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

Saldo 
Restante 

Capacidad 
Económica 

                                                           
790 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

10534



 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

(C-D=E) (30% de E) 

$76,000.00 $65,200.00 $10,800.00 $3,774.50 $7,025.50 $2,107.65 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 

10535



 

General concluye que la sanción a imponer al C. Jesús Iván Layón por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $2,038.23 (dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.54 Jorge Alberto Hernández Delgado 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

1 “7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.791 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
791 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

10537



 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.792  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

                                                           
792 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.793 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismo que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 

                                                           
793 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

1 

“2. CI/NAY. La autoridad electoral tuvo conocimiento 
de 9 eventos registrados con antelación a su 
realización, sin embargo no cumplieron con los siete 
días que marca la normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
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el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 9 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.794 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

La autoridad electoral tuvo conocimiento de 9 eventos 
registrados con antelación a su realización, sin embargo no 
cumplieron con los siete días que marca la normatividad. 
Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 

                                                           
794 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización795. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
                                                           
795 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

1 
“3. CI/NAY. La autoridad electoral tuvo conocimiento 
de 2 eventos registrados con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 3, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.796 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

La autoridad electoral tuvo conocimiento de 2 eventos 
registrados con posterioridad a la fecha de su realización. 
Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
796 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización797. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
797 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 
“4. CI/NAY. El sujeto obligado omitir realizar el registro contable 
de los gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles 
utilizados como casas de campaña valuados en $2,900.00” 

$2,900.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 4, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
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de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
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En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4 y 7. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 7 
 
Falta formal 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 
Agenda de eventos previos extemporáneos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 9 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 9 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 
Agenda de eventos posteriores extemporáneos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 4 
 
Omisión de reportar casas de campaña 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales798. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

                                                           
798 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 7 Falta formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 2 Reporte de 9 eventos 
previos a su realización 

N/A 45 UMA $3,397.05 

c) 3 Reporte de 2 eventos 
posteriores a su 

realización 

N/A 20 UMA $1,509.80 

d) 4 Omisión de reportar casa 
de campaña 

$2,900.00 140% del monto 
involucrado 

$4,000.37 

Total  $9,662.72 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato799, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$115,200.00 $48,000.00 $67,200.00 $1,509.80 $65,690.20 $19,707.06 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 

                                                           
799 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Jorge Alberto 
Hernández Delgado, por lo que hace a las conductas observadas es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 
128 (ciento veintiocho) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos 
mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $9,662.72 (nueve mil 
seiscientos sesenta y dos pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.4.55 José Martínez Haro 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
(2. CI/NAY. El sujeto obligado informó 6 eventos de 
campaña extemporáneos previos a su realización, sin 
cumplir con antelación de siete días).” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad/, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
(3. CI/NAY. El sujeto obligado informó 18 eventos de 
campaña con posterioridad a su realización).” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que las faltas corresponden a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
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Conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“4. CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 12 operaciones en tiempo real, ya que fueron registradas 
dentro del periodo normal excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, por un importe de $13,518.20.” 

$13,518.20 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
6. CI/NAY. El sujeto obligado omitió registrar el monto total de 
los recursos obtenidos por financiamiento público otorgado por 
el IEEN, consistente en un importe de $789.09. 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera 
la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
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electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer800 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  

                                                           
800 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 informe de eventos de 
campaña extemporáneo, 
previos a su realización 

b) 3 Informe de eventos de 
campaña con posterioridad 

a su realización. 

c) 4 omitió realizar el registro 
contable de operaciones en 

tiempo real 

d) 6 Ingreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. José Martínez 
Haro, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.56 José Elías López Alanís 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) Imposición de la sanción. 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso a la unidad técnica 
de apertura de la cuenta bancaria y la 
tarjeta de firmas).” 

Artículo 54, numeral 1 y 4, así 
como el artículo 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.801  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
801 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.802  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso a la unidad técnica de apertura de la cuenta bancaria y la 
tarjeta de firmas). 

Omisión 

Artículo 54, 
numeral 1 y 4, 

así como el 
artículo 286, 

numeral 1, inciso 
c) del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
802 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.803 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos Artículo 54, numeral 1 y 4, así como el artículo 286, numeral 1, inciso 
c) del Reglamento de Fiscalización., mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 

                                                           
803 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
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los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
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los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas. 
 

No. Conclusión 

2 
(2. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar la agenda de 
eventos para campaña).” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
presentar la agenda de eventos políticos, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar la 
agenda de eventos políticos de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar la 
agenda de eventos políticos, establecida en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente José Elías Lope Alanís omitió presentar la 
agenda de eventos políticos, contraviniendo lo establecido en el artículo 143 bis 
del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar la agenda de eventos políticos, se 
vulneran sustancialmente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 2 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 bis. 
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Control de agenda de eventos políticos 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la 
que iba a realizarse el evento.” 

 
De la valoración del artículo 143 bis, se contempla la obligación del sujeto obligado 
de registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea la agenda de los eventos 
políticos de los candidatos que se llevarán a cabo en el período de campaña, con 
la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga conocimiento 
anticipadamente de la celebración de dichos actos públicos y en su caso, pueda 
asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificar que se hayan llevado a 
cabo dentro de los cauces legales y fundamentalmente que los ingresos y gastos 
erogados en dicho evento hayan sido reportados, lo que trae consigo preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Lo anterior, implica que existan instrumentos a través de los cuales los sujetos 
obligados rindan cuentas a la autoridad electoral fiscalizadora respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esta disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber del sujeto obligado registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea 
el primer día hábil de cada semana y con antelación de al menos siete días a la 
fecha en que se lleven a cabo los eventos, la respectiva agenda de acto políticos 
de campaña, desde el inicio hasta la conclusión de este período. 
 
En ese tenor, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al 
señalar como obligación de los sujetos obligados registrar la agenda de eventos 
políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la 
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finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos sujetos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Para lo cual, el desconocimiento de la autoridad electoral fiscalizadora respecto de 
los eventos celebrados por los candidatos en el período de campaña, impide que 
se lleve a cabo su actividad fiscalizadora, ya que no se tiene certeza de los 
ingresos y sobre todo de los gastos erogados con motivo de la realización de 
dichos actos públicos, consecuentemente se ve violentada la transparencia del 
uso o aplicación de los recursos que tienen a su disposición los sujetos obligados. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2, es la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas-registro de la agenda de eventos políticos- con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, consecuentemente en el debido manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios transparencia y de certeza en la rendición de cuentas. 
 
Asimismo, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
transparencia y de certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5 y 2. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como LEVE en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato 
independiente omitió presentar la agenda de eventos políticos, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales804. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 5 Forma N/A   10 UMAS por 
forma 

$754.9 

b 2 Omisión total en 
presentar la agenda de 

eventos 

N/A 10 UMAS $754.9 

Total  1509.8 

 

                                                           
804 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato805, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$ 29,214.00  
 

$ 21,900.00  
 

$ 7,314.00  
 

$ 2,189.21  
 

$ 5,124.79  
 

$ 1,537.44  
 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

                                                           
805 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato , ste 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. José Elías López 
Alanís por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 20 (veinte) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $1509.8 (mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.57 José Guadalupe Gómez Rodríguez 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
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conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 “CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta 
de firmas y las conciliaciones 
bancarias.” 

Artículos 54, numeral 4; 59, 
numeral 2; 246, numeral 1, 
inciso j); 286, numeral 1 inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
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cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.806  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 

                                                           
806 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.807  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

7. CI/NAY El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y 
las conciliaciones bancarias. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4; 59, 
numeral 2; 246, 

numeral 1, inciso 
j); 286, numeral 
1 inciso c) del 

RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
807 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.808 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 54, numeral 4; 59, numeral 2; 246, numeral 1, inciso j); 286, 
numeral 1 inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 

                                                           
808 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
 
Artículo 59.  
Cuentas bancarias para candidatos 
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo. 
 
Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
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abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 “CI/NAY. El sujeto obligado omitir realizar el registro $2,900.00 
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contable de los gastos por el uso o goce temporal de los 
inmuebles utilizados como casas de campaña valuados en 
$2,900.00” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
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Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
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novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
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alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
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destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“CI/NAY El sujeto obligado no informó los eventos de campaña 
realizados).” 

N/A 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
presentar la agenda de eventos políticos, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

10619



 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar la 
agenda de eventos políticos de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar la 
agenda de eventos políticos, establecida en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente José Guadalupe Gómez Rodríguez omitió 
presentar la agenda de eventos políticos, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Modo: Se omitió presentar la agenda de eventos políticos, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, tal como se 
advierte a continuación: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

CI/NAY. El sujeto obligado no informó los eventos de campaña 
realizados. Conclusión 3 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar la agenda de eventos políticos, se 
vulneran sustancialmente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas.  
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la 
que iba a realizarse el evento.” 

 
De la valoración del artículo 143 bis, se contempla la obligación del sujeto obligado 
de registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea la agenda de los eventos 
políticos de los candidatos que se llevarán a cabo en el período de campaña, con 
la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga conocimiento 
anticipadamente de la celebración de dichos actos públicos y en su caso, pueda 
asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificar que se hayan llevado a 
cabo dentro de los cauces legales y fundamentalmente que los ingresos y gastos 
erogados en dicho evento hayan sido reportados, lo que trae consigo preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Lo anterior, implica que existan instrumentos a través de los cuales los sujetos 
obligados rindan cuentas a la autoridad electoral fiscalizadora respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esta disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber del sujeto obligado registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea 
el primer día hábil de cada semana y con antelación de al menos siete días a la 
fecha en que se lleven a cabo los eventos, la respectiva agenda de acto políticos 
de campaña, desde el inicio hasta la conclusión de este período. 
 
En ese tenor, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al 
señalar como obligación de los sujetos obligados registrar la agenda de eventos 
políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la 
finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos sujetos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Para lo cual, el desconocimiento de la autoridad electoral fiscalizadora respecto de 
los eventos celebrados por los candidatos en el período de campaña, impide que 
se lleve a cabo su actividad fiscalizadora, ya que no se tiene certeza de los 
ingresos y sobre todo de los gastos erogados con motivo de la realización de 
dichos actos públicos, consecuentemente se ve violentada la transparencia del 
uso o aplicación de los recursos que tienen a su disposición los sujetos obligados. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3, es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas-registro de la agenda de eventos políticos- con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, consecuentemente en el debido manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios transparencia y de certeza en la rendición de cuentas. 
 
Asimismo, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
transparencia y de certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“CI/NAY El sujeto obligado no registró el financiamiento público 
recibido por el OPLE” 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $789.09, (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de ministración de Financiamiento Público, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $789.09, (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.).  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)” 
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De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 

10630



 

los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
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Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato 
independiente omitió presentar la agenda de eventos políticos, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 

Conclusión 5 
 
Ingresos no reportados 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
ministración de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el 
artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de ministración de Financiamiento Público, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
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Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del candidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales809. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
809 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Omisión de registrar 
gastos por concepto de 

casas de campaña 

$2,900.00 140% 4,000.97 

c) 3 Omiso Total de Agenda 
de Eventos 

N/A 10 UMAS 754.90 

d) 5 Ingreso no reportado $789.09 140% 1,056.86 

Total  6567.63 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato810, se advirtió lo siguiente: 

                                                           
810 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 

(A) 
Egresos 

(B) 
Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$96,000.00 $73,000.00 $23,000.00 $5,284.30 $17,715.70 $5,314.71 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. José Guadalupe Gómez 
Rodríguez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 70 (setenta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $5,284.30 (cinco mil doscientos ochenta y cuatro 
pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.58 José Guadalupe Herrera Pardo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
e) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
6 CI/NAY. El sujeto obligado omitió el 

aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo. 

Artículos 59, numeral 2 y 286, 
numeral, 1 inciso c), del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.811  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
811 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.812  
 

                                                           
812 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió el aviso de apertura de 
la cuenta bancaria en tiempo. 

Omisión 

Artículos 59, 
numeral 2 y 286, 
numeral, 1 inciso 

c), del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.813 
 
En la conclusión 6, el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 59, numeral 2 y 286, numeral, 1 inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59.  
Cuentas bancarias para candidatos  
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…).” 
 

De la valoración los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 

                                                           
813 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
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consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
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2 
“CI/NAY. El sujeto obligado informó 8 eventos de 
campaña extemporáneos previos a su realización 

N/A 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.814 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
814 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización815.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
                                                           
815 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“CI/NAY. El sujeto obligado informó 4 eventos de 
campaña con posterioridad a su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.816 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 

                                                           
816 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización817.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
817 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 5 operaciones en tiempo real, dentro del periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $12,162.80.” 

$12,162.80 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El candidato independiente José Guadalupe Herrera Pardo omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
(…) 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 8 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $12,162.80 
(doce mil ciento sesenta y dos pesos 80/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales818. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
818 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A 5 UMAS por 
cada evento 

$3,019.60 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 10 UMAS por 
cada evento 

$3,019.60 

d) 7 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$12,162.80 %3 $301.96 

Total  $7,096.06 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato819, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$140,000.00 $127,000.00 $13,000.00 $7,171.55 $5,828.45 $1,748.54 

 

                                                           
819 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. José Guadalupe Herrera Pardo 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 23 (veintitrés) 
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Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $1,736.27 (mil setecientos treinta y seis pesos 
27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.59 José Guillermo Arias Topete 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura, el 
contrato, la tarjeta de firmas, los 

Artículos 54, numeral 4; 246, 
numeral 1, inciso j); 286, 
numeral 1 inciso c) del 
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estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias” 

Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.820  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

                                                           
820 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.821  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura, el contrato, la tarjeta de firmas, los estados de cuenta 
y las conciliaciones bancarias. 

Omisión 
Artículos 54, 

numeral 4; 246, 
numeral 1, inciso 

                                                           
821 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

j); 286, numeral 
1 inciso c) del 

RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.822 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54, numeral 4; 246, numeral 1, inciso j); 286, numeral 1 inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…) 
 
Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…).” 

                                                           
822 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración del los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
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los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
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los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 
“1. CI/NAY El candidato independiente presentó fuera de 
tiempo el informe de campaña, presentándolo con 
posterioridad al oficio de errores y omisiones.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en la zona geográfica correspondiente respecto de los cuales el 
sujeto obligado presentó de manera extemporánea el Informe de Campaña 
informes, es el que continuación se detalla: 
 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE NAYARIT 2017 

NÚMERO MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

5 Compostela $73,464.35167  

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en estado 
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de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
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recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
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informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 

10689



 

que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“CI/NAY El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 6 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 

10692



 

sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.823 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 

                                                           
823 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización824.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
824 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

10695



 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“CI/NAY. El candidato independiente omitió realizar el registro 
contable de 4 operaciones en el periodo normal, excediendo los 
tres días en que se realizaron de $11,500.00” 

$11,500.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente José Guillermo Arias Topete omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
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Registro de las operaciones en tiempo real 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
(…) 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 

10700



 

conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Nayarit Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 5 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  

10704



 

 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $11,500.00 
(once mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales825. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
825 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 

como de registrar 
operaciones en el SIF 

(omiso total) 

N/A 30% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido 
respecto del 

partido que más 
recibe 

Sin efectos 

c) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 10 UMAS por 
cada evento 

$4,529.40 

d) 6 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$11,500.00 %3 $301.96 

Total  $5,586.26 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato826, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

                                                           
826 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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(D) 

$250,000.00  $235,000.00  $15,000.00  $16,381.33  -$1,381.33  -$414.40  

 
Ahora bien, toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el 
candidato independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una 
documental privada que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano 
competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, 
las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la 
relación que guardan entre sí. 
 
Adicionalmente, con el fin de recabar la información necesaria para comprobar la 
capacidad económica del sujeto infractor esta autoridad mediante oficios 
INE/UTF/DG/9314/2017, INE/UTF/DG/9315/2017 y INE/UTF/DG/9316/2017 
solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores proporcionara los estados 
de cuenta bancarios del sujeto obligado correspondientes a los meses de marzo, 
abril, mayo y junio del año dos mil diecisiete. 
 
En este sentido, mediante oficios INE/UTF/DG/9314/2017, 
INE/UTF/DG/9315/2017 y INE/UTF/DG/9316/2017 la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores remitió los estados de cuenta de los meses de abril, mayo y junio del 
año 2017, de la cuenta bancaria radicada en la institución bancaria denominada 
Banco Azteca, S.A., Bancoppel, S.A., Banco Mercantil del Norte S.A., a nombre 
del C. José Guillermo Arias Topete, informando lo siguiente: 
 

Institución Bancaria Mes (2017) Saldo final 

Banco Azteca, S.A. 
Abril 90,395.53 

Mayo 27,402.54 

Junio 3,345.23 

Bancoppel, S.A. 

Abril 380.06 

Mayo 380.14 

Junio 380.22 

Banco Mercantil del Norte 
S.A. 

Abril 222,410.76 

Mayo 40,410.76 

Junio 40,410.76 

 
 
En términos de lo establecido en el artículo 16, numeral 1, fracción I del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, los documentos 
presentados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores son pruebas 
documentales públicas que tienen pleno valor probatorio. 
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De lo anterior y de conformidad con la sentencia recaída al SUP-RAP-432/2016 se 
considera la temporalidad como un aspecto principal a valorar dentro de la 
capacidad económica del candidato independiente, con la finalidad de conocer la 
capacidad económica real y actual del infractor, es por ello que esta autoridad 
considera que para cumplir con el mandato de la ley y el criterio sostenido por los 
órganos jurisdiccionales, es dable concluir que de la información con que se 
cuenta, el último estado de cuenta remitido por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, es el documento que permite tener una capacidad real y actual del 
candidato infractor, por lo que para efectos de considerarse una sanción se tomará 
como base la información contenida en el estado de cuenta de la institución 
financiera Banco Mercantil del Norte S.A. del mes de junio de 2017, el cual reporta 
un saldo final de $40,410.76 (cuarenta mil cuatrocientos diez pesos 76/100 
M.N.). 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del quejoso, tal como lo 
interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición reprimiría 
la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario podría darse 
el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de cubrirla o no 
hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica, por lo que se obtienen las cantidades siguientes: 
 

Saldo final último 
estado de cuenta (A) 
30 de junio de 2017 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de 

apoyo ciudadano 

Saldo Restante 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 
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(B) 

$40,410.76 $16,381.33  $24,029.43 $12,123.22 

 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. José Guillermo Arias 
Topete por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 74 (setenta y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $5,586.26 (cinco mil quinientos ochenta y 
seis pesos 26/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.60 José Luis González Atilano 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
d) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar evidencia del registro de la 
cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos para la 
campaña.” 

Artículo 59, numeral 2, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.827  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

                                                           
827 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.828  
 
                                                           
828 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar evidencia del 
registro de la cuenta bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos para la campaña. 

Omisión 
Artículo 59, 

numeral 2 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.829 
 
En la conclusión 5, el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, del, mismo que a la 
letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 59.  
Cuentas bancarias para candidatos  
 
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 

                                                           
829 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 
CI/NAY. El candidato independiente omitió presentar el informe 
de campaña” 

N/A 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
  
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Regidor, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado 
de Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en 
el estado de Nayarit.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
c) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
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n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de 
los siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
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extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
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normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, vulnera y obstruye el 
desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
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Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta 
días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse 
a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido 
cada periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 

10729



 

En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“CI/NAY. El sujeto obligado omitir realizar el registro contable 
de los gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles 
utilizados como casas de campaña valuados en $2,900.00” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a 
la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 

10731



 

en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
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2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
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del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que el candidato independiente omitió presentar el 
informe de campaña de los recursos, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Regidor presentado 
por el Candidato Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  
 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
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 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,900.00 (dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 
infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
cuidado por parte del candidato independiente, para dar cabal cumplimiento a 
las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales830. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
830 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 

como de registrar 
operaciones en el SIF 

(omiso total) 

N/A %30 del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido 
respecto del 

partido que más 
recibe 

Sin efectos 

c) 2 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 

campaña 

$2,900.00 %140 $4,000.97 

Total  $4,755.87 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
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documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato831, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$500,000.00 $400,000.00 $100,000.00 $ 29,969.53 $70,030.47 $21,009.14 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 

                                                           
831 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. José Luis González 
Atilano por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 63 (setenta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $4,755.87 (cuatro mil setecientos 
cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.61 José Luis Silva Bautista 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
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e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
f) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 “CI/NAY. El sujeto obligado no presentó 
la tarjeta de firmas por el periodo de la 
campaña” 

Artículo 54, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.832  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
832 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.833  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 7. El sujeto obligado no presentó la tarjeta de 
firmas por el periodo de la campaña. 

Omisión 
Artículo 54, 

numeral 1, del 
RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 

                                                           
833 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.834 
 
En la conclusión 7, el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 54, numeral 4, del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 

                                                           
834 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 

“CI/NAY. El sujeto obligado reportó de manera 
extemporánea 16 eventos de la agenda de actos 
públicos previamente a su realización, sin antelación 
de siete días.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 16 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.835 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
                                                           
835 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

10754



 

Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización836.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
836 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 

“CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea cuatro eventos de la agenda de actos 
públicos con posterioridad a la fecha de su 
realización” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
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Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.837 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 

                                                           
837 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización838.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
                                                           
838 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 

10763



 

 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“CI/NAY. El sujeto obligado no reportó una barda por 
$720.00” 

$720.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda no 
reportada consistente en una barda, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de propaganda no reportada consistente en una barda. De 
ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
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De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
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evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.839 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 
“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 

                                                           
839 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente840: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 

                                                           
840 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
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1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 

cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
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su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 
Conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 5 operaciones en tiempo real, dentro del periodo normal 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $4,068.80” 

$4068.80 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El candidato independiente José Luis Silva Bautista omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6, 7 y 8. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 16 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

10782



 

autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 16 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $720.00 
(setecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,068.80 
(cuatro mil sesenta y ocho pesos 80/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales841. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

                                                           
841 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

N/A 5 UMAS por 
evento 

$6,039.20 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 10 UMAS por 
evento 

$3,019.60 
 

d) 6 Egreso no reportado $720.00 %140 $981.37 

e) 8 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$4,068.80 %3 $75.49 

Total  $10,870.56 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato842, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$88,800.00 $76,000.00 $12,800.00 $0 $12,800.00 $3,840.00 

 

                                                           
842 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. José Luis Silva Bautista por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de 
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Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $3,774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.62 José Ramón Ortiz Bernal 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“CI/NAY. El sujeto obligado informó 14 eventos 
registrados con antelación a su realización; sin 
embargo, no cumplieron con los siete días que marca 

N/A 
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la normatividad” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 14 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.843 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
843 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización844.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
                                                           
844 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 

10794



 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“CI/NAY. El sujeto obligado informó 16 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 16 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.845 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 

                                                           
845 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

10797



 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización846.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
846 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de dos operaciones en tiempo real durante el periodo normal 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $7,879.00.” 

$7,879.00 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El candidato independiente José Ramón Ortiz Bernal omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 

10805



 

la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 14 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 16 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 16 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,879.00 
(siete mil ochocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales847. 

                                                           
847 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento. 

N/A 5 UMAS por 
cada evento 

$5,284.30 

b) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento. 

N/A 10 UMAS por 
cada evento 

$12,078.40 

c) 6 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones. 

$7,879.00 %3 $226.47 

Total  $17,589.17 

 

                                                                                                                                                                                 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato848, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 1,016,916.00   $732,208.40   $284,707.60   $46,728.31   $237,979.29   $71,393.79  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
848 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. José Ramón Ortíz 
Bernal por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 233 
(doscientas treinta y tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $17,589.17 (diecisiete 
mil quinientos ochenta y nueve pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.63 Juan Antonio Salazar Oviedo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
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conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “CI/NAY. El sujeto obligado omitió el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo” 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.849  

                                                           
849 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.850  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió el aviso de apertura de 
la cuenta bancaria en tiempo. 

Omisión 
Artículo 286, 

numeral 1, inciso 
c), del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 

                                                           
850 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

10817



 

aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.851 
 
En la conclusión 5, el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 286, numeral 1, inciso c) Reglamento de Fiscalización, del, mismo 
que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cin-co días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 

                                                           
851 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
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las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta de infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
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temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando.  
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“CI/NAY. La autoridad electoral tuvo conocimiento de 
7 eventos sin los 7 días de anticipación a la fecha de 
su realización” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.852 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

                                                           
852 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización853.  
 

                                                           
853 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 7 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales854. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
                                                           
854 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 

7 eventos 5 UMAS POR 
EVENTO 

$2,642.15 

Total  $3,397.05 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato855, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$84,000.00 $60,000.00 $24,000.00 $7,171.55 $16,828.45 $5,048.54 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
855 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Juan Antonio Salazar Oviedo 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $3,397.05 (tres mil trescientos noventa y 
siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.64 Juan José Parra Parra  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
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e) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar la documentación consistente 
en: aviso de apertura, contrato 
bancario, tarjeta de firmas, el estado de 
cuenta y la conciliación bancaria por el 
periodo de la campaña.” 

Artículos 54, numeral 4; 59, 
numeral 2; 246, numeral 1, 
inciso j); 286, numeral 1 inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.856  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
856 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.857  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación consistente en: aviso de apertura, contrato 
bancario, tarjeta de firmas, el estado de cuenta y la conciliación 
bancaria por el periodo de la campaña. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4; 59, 
numeral 2; 246, 

numeral 1, inciso 
j); 286, numeral 
1 inciso c) del 

RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
857 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.858 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54, numeral 4; 59, numeral 2; 246, numeral 1, inciso j); 286, numeral 
1 inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
(…) 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
(…)” 
 
“Artículo 59.  
Cuentas bancarias para candidatos 
 
(…) 

                                                           
858 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 
 
“Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales.” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica  
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cin-co días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 

10841



 

abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 CI/NAY. El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de $2,900.00 
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los gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles 
utilizados como casas de campaña valuados en $2,900.00.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
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Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
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alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
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destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
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3 
“CI/NAY. El sujeto obligado informó ocho eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.859 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                           
859 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización860.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
                                                           
860 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 14 operaciones en tiempo real, dentro del periodo normal 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $8,961.00” 

$8,961.00 

 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Juan José Parra Parra omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Nayarit Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
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las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 8 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 7 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,961.00 
(ocho mil novecientos sesenta y un pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales861. 

                                                           
861 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMAS $754.90 

b) 2 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 

campaña 

N/A 10 UMAS $754.90 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 
del evento del evento 

8 eventos 10 UMAS POR 
EVENTO 

$754.90 

d) 7 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$8,961.00 3% $226.47 

Total  $11,021.54 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

                                                                                                                                                                                 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 

10868



 

económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato862, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$360,000.00 $260,000.00 $100,000.00 $8,379.39 $91,620.61 $27,486.18 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 

                                                           
862 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Juan José Parra Parra por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 146 (ciento cuarenta y seis) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $11,021.54 (once mil veintiún pesos 54/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.65 Juan Manuel Valdez Ante 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
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conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  

 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

4 4. CI/NAY El sujeto obligado omitió el 
registro de la cuenta bancaria utilizada 
para el manejo de los recursos para la 
campaña. 

Artículo 59, numeral 2, 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 

10871



 

cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.863  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 59, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización y atenta 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

                                                           
863 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

1 
1. CI/NAY. El candidato independiente omitió presentar el 
informe de campaña. 

No Aplica 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
5. CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia del 
registro de ministración del financiamiento público en su 
contabilidad por un importe de $789.09. 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4, 1 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
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no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
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CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
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los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer864 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

                                                           
864 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Forma 

b) 1 Omisión de presentar 
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informes de campaña y de 
registrar operaciones en el 

SIF 

c) 5 Ingreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Juan Manuel 
Valdez Ante, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.66 Juan Ramón Madera Orozco 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad 
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vulnerada 

5 5. CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de apertura, el 
aviso de apertura en tiempo, los 
estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias de la cuenta bancaria. 

Artículos 54, numeral 4 y 
286, numeral 1, inciso c), 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.865  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
865 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.866  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

                                                           
866 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

5. CI/NAY El sujeto obligado omitió el contrato de apertura, el 
aviso de apertura en tiempo, los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de la cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4 y 286, 
numeral 1, inciso 

c), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
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común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.867 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54, numeral 4 y 286, numeral 1, inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 

 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados) , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 

                                                           
867 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 

10885



 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión 2 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
2. CI/NAY El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 17 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su celebración. 

No aplica 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, diecinueve eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización diecinueve eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.868 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización xx eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. CI/NAY El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
17 eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a 
su celebración. Conclusión 2 

                                                           
868 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización diecinueve eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización869.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
869 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5 y 2. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, diecisiete eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó diecisiete eventos con anterioridad a su fecha 
de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales870. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 
10 UMA por 
conclusión 

$754.90 

b) 2 

Informar de manera 
extemporánea los 

eventos de la agenda de 
actos públicos de 

manera previa a su 
celebración 

N/A 
5 UMA por cada 

evento 
$6,416.65 

Total  $7,171.55 

                                                           
870 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato871, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$144,000.00 $73,000.00 $71,000.00 $21,288.18 $49,711.82 $14,913.55  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

                                                           
871 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Juan Ramón Madera 
Orozco por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 95 (noventa y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $7,171.55 (siete mil ciento setenta y un 
pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.67 JUANA MARÍA DE DIOS RÍOS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 
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en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 5. CI/NAY. El sujeto obligado omitió 
presentar evidencia del registro de la 
cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos para la 
campaña. 

Artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.872  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 

                                                           
872 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.873  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar evidencia del 
registro de la cuenta bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos para la campaña. 

Omisión 

Artículo 59, 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
873 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.874 
 
En la conclusión 5 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
                                                           
874 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
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los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por la candidata independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
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los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 
1. CI/NAY. El sujeto obligado presentó la entrega 
extemporánea del informe de campaña, en periodo de 
ajuste, posterior al oficio de errores y omisiones. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Nayarit, 
específicamente en la zona geográfica correspondiente respecto de los cuales el 
sujeto obligado presentó de manera extemporánea el Informe de Campaña 
informes, es el que continuación se detalla: 
 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE NAYARIT 2017 

NÚMERO MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 

2 San Blas $43,243.18 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la candidata independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
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estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso 
n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente infractora omitió presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) 
y c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
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recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
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informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
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que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
candidata independiente infractora. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por la candidata independiente infractora. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 
 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de Propaganda en la Vía Pública por un 
monto de $1,368.00. 

$1,368.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda en la 
vía pública, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el 
estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de propaganda en la vía pública. De ahí que el candidato 
independiente contravino lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
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confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.875 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 

                                                           
875 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 

según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
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responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente876: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 

                                                           
876 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 

cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
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registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 1 y 4. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,368.00 
(mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales877. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 

                                                           
877 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 
10 UMA por 
conclusión 

$754.90 

b) 1 

Entrega extemporánea 
de informe presentado 
en periodo de ajuste, 
posterior al oficio de 
errores y omisiones 

N/A 
10% del tope de 

gastos 
Sin efecto 

c) 4 Egreso no reportado $1,368.00 140% $1,887.25 

Total  $2,642.15 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato878, se advirtió lo siguiente: 
 

                                                           
878 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$168,000.00 $146,000.00 $22,000.00  $6,567.63 $15,432.37  $4,629.71  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
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Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Juana María de Dios 
Ríos por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 35 (treinta y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $2,642.15 (dos mil seiscientos cuarenta y 
dos pesos 15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
28.4.68 Julia Betzabel Loera Espinoza 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 8. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

6 6. CI/NAY El sujeto obligado omitió el 
aviso de apertura de la cuenta 
bancaria. 

Artículo 286, numeral 1, 
inciso c), del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.879  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 286, numeral 1, inciso c), del Reglamento de Fiscalización 
y atenta contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 

                                                           
879 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
El sujeto obligado registro extemporáneamente 18 
eventos de campaña previamente a su realización, sin 
cumplir con la antelación de siete días. 

No aplica 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización xx eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 143 
bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 

3. CI/NAY El sujeto obligado registro 
extemporáneamente un evento de campaña 
posteriormente a su realización, sin cumplir con lo 
establecido en el reglamento. 

No aplica 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización xx eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7 y 8. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 7. CI/NAY El sujeto obligado no registro tres operaciones en el 
periodo normal, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, por un importe de $3,953.30. 

$3,953.30 

8 8. CI/NAY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de una 1 operación en tiempo real, ya que fueron registradas 
dentro del periodo de corrección, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, ya que fueron 
registradas dentro del periodo de corrección por un importe de 
$789.09. 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 2, 3, 7 y 8. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
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sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 

10938



 

calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer880 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 

                                                           
880 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 6 Forma 

b) 2 Informar de manera 
extemporánea los eventos 

de la agenda de actos 
públicos de manera previa 

a su celebración. 

c) 3 Informar de manera 
extemporánea los eventos 
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de la agenda de actos 
públicos de manera 

posterior a su celebración. 

d) 7 y 8 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 
(Registro extemporáneo en 

el SIF) 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Julia 
Betzabel Loera Espinoza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.69 Julián García Rivera 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

7 7. CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria y la tarjeta de firmas. 

Artículos 286, numeral 1, 
inciso c) y 54, numeral 4 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.881  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan los artículos 286, numeral 1, inciso c) y 54, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización y atenta contra los mismos bienes jurídicos 

                                                           
881 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
2. CI/NAY El sujeto obligado omitir realizar el registro contable 
de los gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles 
utilizados como casas de campaña valuados en $2,900.00. 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
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financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
CI/NAY El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 13 eventos de la agenda actos 
públicos, de manera previa a su celebración.. 

No aplica 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 13 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
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4 

4. CI/NAY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 2 operaciones en el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$956.00. 

$956.00 

   

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 7, 2, 3 y 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer882 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
882 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 7 Forma 

b) 2 Omisión de realizar el 
registro contable de los 
gastos por el uso o goce 

temporal de los inmuebles 
utilizados como casas de 

campaña 

c) 3 Informar de manera 
extemporánea los eventos 

de la agenda de actos 
públicos de manera previa 

a su celebración 
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d) 4 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 
(Registro extemporáneo en 

el SIF) 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Julián García 
Rivera, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.70 Leonardo Hernández Palomera 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

7 7. CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta 
de firmas, los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias. 

Artículos 286, numeral 1, 
inciso c), 54, numeral 4 y 
246 numeral 1 inciso j) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.883  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan los artículos 286, numeral 1, inciso c), 54, numeral 4 y 246 numeral 1 
inciso j) del Reglamento de Fiscalización y atenta contra los mismos bienes 

                                                           
883 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de 
las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
2. CI/NAY El sujeto obligado reportó 1 evento de 
campaña previamente a su realización, sin cumplir 
con la antelación de siete días. 

No aplica 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización xx eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
CI/NAY El sujeto obligado reportó 10 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. 

No aplica 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 10 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
5. CI/NAY. El sujeto obligado no registró contablemente el 
financiamiento público recibido por el OPLE, por un monto de 
$789.09. 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido 
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en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 7, 2, 3 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del / 
de candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
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sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
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calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer884 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 

                                                           
884 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 7 Forma 

b) 2 Informar de manera 
extemporánea los eventos 

de la agenda de actos 
públicos de manera previa 

a su realización 

c) 3 Informar de manera 
extemporánea los eventos 
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de la agenda de actos 
públicos de manera 

posterior a su realización 

d) 5 Ingreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Leonardo 
Hernández Palomera, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.71 Lidia Jeannette Ayala Herrera 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 7 y 8. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

6 6. CI/NAY El sujeto obligado omitió el 
aviso de apertura de la cuenta 
bancaria. 

Artículo 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.885  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización 
y atenta contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 

                                                           
885 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 

2. CI/NAY La autoridad electoral tuvo conocimiento de 
22 eventos que se omitieron registrar con los siete 
días de antelación respecto a la fecha de su 
realización. 

No aplica 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 22 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
3. CI/NAY La autoridad electoral tuvo conocimiento de 
11 eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización. 

No aplica 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 11 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7 y 8. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 7. CI/NAY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 14 operaciones en el periodo normal, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, por un importe 
de $29,414.50. 

$29,414.50. 

8 8. CI/NAY El sujeto obligado reporto 1 registro contable 
capturado extemporáneamente en el periodo de corrección por 
$2,433.80. 

$2,433.80 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 2, 3, 6, 7 y 8. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
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sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
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calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer886 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 

                                                           
886 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 6 Forma 

b) 2 Informar de manera 
extemporánea los eventos 

de la agenda de actos 
públicos de manera previa 

a su celebración 

c) 3 Informar de manera 
extemporánea los eventos 
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de la agenda de actos 
públicos de manera 

posterior a su celebración 

d) 7 y 8 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 
(Registro extemporáneo en 

el SIF) 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Lidia 
Jeannette Ayala Herrera, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.72 Luis Alberto Cayeros Soto 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017, 
en el estado de Nayarit se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el candidato independiente son las siguientes:  

 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
e) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 6. CI/NAY El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria y la tarjeta de firmas 
de la cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos de la campaña. 

Artículos 286, numeral 1, inciso 
c) y 54, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.887  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan los artículos 286, numeral 1, inciso c) y 54, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización y atenta contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 

                                                           
887 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 

2. CI/NAY. El sujeto obligado reportó seis 
eventos previamente a su realización; sin 
embargo, no cumplieron con los siete días que 
marca la normatividad. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
3. CI/NAY. El sujeto obligado reportó dos eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
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7 7. CI/NAY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de ocho operaciones en el periodo normal, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, por un importe 
de $4,560.00. 

$4,560.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 2, 3 y 7. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que al resultar aplicable la 
Amonestación Pública como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la 
calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer888 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 

                                                           
888 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 6 Forma 

b) 2 Informar de manera 
extemporánea los eventos 

de la agenda de actos 
públicos de manera previa 

a su celebración 

c) 3 Informar de manera 
extemporánea los eventos 

de la agenda de actos 
públicos de manera 

posterior a su celebración 

d) 7 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 
(Registro extemporáneo en 
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el SIF) 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Luis Alberto 
Cayeros Soto, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.73 MA DEL SOCORRO ROJAS LÓPEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7.  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusiones 7. 
 

No. Conclusión 

7 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la cuenta 
bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y las conciliaciones 
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bancarias.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.889  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
889 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.890  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

                                                           
890 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

7. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y las 
conciliaciones bancarias. 

Omisión 
Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
j) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.891 
 
En las conclusión 7 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de Fiscalización, mismo 
que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales.” 

 
De la valoración al artículo señalado, se contempla una disposición cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

                                                           
891 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con las inobservancias de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
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abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMALE, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como 
se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conductas deben calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado no registró el financiamiento 
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público recibido por el OPLE. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público otorgado por el IEEN, contrario a 
lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.). 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
 

Monto 
involucrado 

5. El sujeto obligado no registró el financiamiento público 
recibido por el OPLE. 

$789.09 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por la Candidata Independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo las violaciones a los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
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Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito la 
Candidata Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.“ 
 

De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña de la candidata 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
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especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por la Candidata infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
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dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
2 “El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los gastos 

por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados como casas 
de campaña valuados en $2,900.00.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que la candidata independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
 

Monto involucrado 

2. El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00 

 
$2,900.00 

11007



 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, la candidata en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
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alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la candidata independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
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destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
candidata independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
3 “El sujeto obligado registró extemporáneamente 14 eventos de 

campaña, con posterioridad a su realización.” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.892 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
 

No. de eventos 

3. El sujeto obligado registró extemporáneamente 14 eventos de 
campaña, con posterioridad a su realización. 

 
14 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
892 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización893.  
 

                                                           
893

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se califica como LEVE.  
 

 Que con la actualización de falta formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la Candidata 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
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por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público otorgado por el IEEN, contrario a lo establecido en el 
artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible a la 
Candidata Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de financiamiento público otorgado por el IEEN, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  

 

 Que la Candidata Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que la Candidata Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por la Candidata Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
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Fiscalización, 14 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 14 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales894. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
894 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 7 Formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 5 Ingreso no reportado N/A 140% $1,056.60 

c) 2 
Omisión de registrar 
gastos por inmuebles 

 
$2,900.00 

140% 
 
$4,000.97 

d) 3 
Eventos 
(posterior a eventos) 

 
N/A 

 
140 UMA 

 
$10,568.60 

Total  $16,381.33 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata895, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$230,400.00 $72,000.00 $158,400.00 $4,529.40 $153,870.60 $46,161.18 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
895 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

11024



 

familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Ma Del Socorro 
Rojas López por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 217 
(doscientas diecisiete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos 
mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $16,381.33 (dieciséis mil 
trescientos ochenta y un pesos 33/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.74 MA EUGENIA ELIZONDO MONTAÑO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
e) Imposición de sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7 
 

No. Conclusión 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la cuenta 
bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y las conciliaciones 
bancarias.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.896  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

                                                           
896 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.897  
 

                                                           
897 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“7. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura 
de la cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y las 
conciliaciones bancarias.” 

Omisión 

Artículos 246, 
numeral 1, inciso j) 
y 286, numeral 1, 
inciso c) 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.898 
 
En la conclusión 7 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 246, numeral 1, inciso j) y 286, numeral 1, inciso c), mismos que a la 
letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
 
f) Los contratos de servicios para la producción de mensajes en radio, 
televisión e internet firmados entre los partidos y los proveedores o 
prestadores de bienes y servicios participantes en el diseño y producción de 
los mensajes para radio, televisión e internet. 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…). 
 
Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 

                                                           
898 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conductas e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitió reportar el ingreso por concepto de 
aportación en especie por el uso o goce temporal del inmueble 
utilizado como casa de campaña valuado en $2,900.00.” 

$2,900.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

11034



 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $2,900.00 (dos mil novecientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de la aportación de una casa de campaña, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $2,900.00 (dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.).  
 

Descripción de la Irregularidad observada 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitió reportar el ingreso 
por concepto de aportación en especie por el uso o goce 
temporal del inmueble utilizado como casa de campaña 
valuado en $2,900.00. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

11036



 

mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente899: 

                                                           
899 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 
 
b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 
 
c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 
 
d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 
 
e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 

Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
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sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito la 
candidata Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña de la candidata 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 2, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por la candidata infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
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dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 9 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, durante el primer 
periodo por un importe de $35,926.04.” 

$35,926.04 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 9 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, durante el primer 
periodo por un importe de $35,926.04” 

 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 
“La autoridad electoral tuvo conocimiento de 5 
eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización.” 

5 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.900 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“3. La autoridad electoral tuvo conocimiento de 5 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
                                                           
900 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización901.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
901

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4 y 7 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

11058



 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
una aportación de casa de campaña, contrario a lo establecido en el 
artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de una aportación de casa de campaña, contrario a lo establecido 
en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

 Que la candidata Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
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 Que la candidata Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $2,900.00 (dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por la candidata Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$35,926.04 (treinta y cinco mil novecientos veintiséis pesos 04/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por la candidata independiente. 
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Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 5 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales902. 

                                                           
902 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 10 UMA $754.90 

b) 2 Ingreso no reportado $2,900.00 140% $4,000.97 

c) 4 

Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 
omisiones 

$35,926.04 3% $1,056.86 

d) 3 

Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 
del evento 

N/A  $3,774.50 

Total  $9,587.23 

 

                                                                                                                                                                                 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata903, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$340,000.00  $180,000.00  $160,000.00  $47,936.15  $112,063.85  $33,619.16  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

                                                           
903 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. María Eugenia 
Elizondo Montaño por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 127 (ciento 
veintisiete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $9,587.23 (nueve mil quinientos ochenta y 
siete pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.75 MARCO AURELIO LÓPEZ PÉREZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
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2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c).1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“El candidato independiente omitió presentar el informe de 
campaña”  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente al cargo de Regidor, 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  

  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
w) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  
x) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
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En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
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Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 

11071



 

artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00” 

$2,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
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egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
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uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles utilizados 
como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (Dos mil novecientos pesos 
00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2 El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los gastos 
por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados como casas 
de campaña valuados en $2,900.00  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
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al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
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goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
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En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

5 
“El sujeto obligado omitió abrir una cuenta bancaria para el 
manejo exclusivo de recursos de campaña 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
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hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
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la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

5 El sujeto obligado omitió abrir una cuenta bancaria para 
el manejo exclusivo de recursos de campaña 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 

Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” 
para que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que 
de la interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el 
deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón 
de que independientemente de que se realicen o no movimientos en las 
cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
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fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
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del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, 
se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto infractor, consistió en 
la Omisión de presentar el informe de campaña, así como de registrar 
operaciones en el SIF de los recursos, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Regidor presentado 
por el Candidato Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
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 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente el C. Roberto 
Muñoz López correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales904. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

                                                           
904 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 

como de registrar 
operaciones en el SIF 

N/A 30% del tope 
de gastos en 
proporción al 

financiamiento 
recibido 

respecto del 
partido que 
más recibe. 

 

Sin 
efectos905 

b 2 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 

campaña 

$2,900.00 140 % 
$4,000.97 

c 5 Omitir la apertura de 
cuentas bancarias para 

el manejo de sus 
recursos 

N/A 50 UMA por 
cuenta 

bancaria 
 

$3,774.50 

Total  $7,775.47 
 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato906, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$ 70,000.00   $60,000.00   10,000.00  $ 2,944.11  $ 7,055.89   $2,116.77  

 

                                                           
905 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
906 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Marco Aurelio López Pérez por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de 
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Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $2,113.72 (Dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 
Asimismo, se considera ha lugar a dar vista al Instituto Electoral de Coahuila, por 
lo que hace a la conclusión 1. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.76 MARCOS ALEXIS TORRES VÁZQUEZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 7. 
 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 7 
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No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado, omitió presentar las dos cotizaciones, recibo de 
aportación y evidencia de la credencial para votar, por la utilización de 
la casa de campaña” 

5  “El sujeto obligado omitió registrar la ministración recibida por 
concepto de financiamiento público por $789.09” 

7 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la cuenta 
bancaria, la tarjeta de firmas y las conciliaciones bancarias por el 
periodo de la campaña” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.907  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

                                                           
907 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.908  
 

                                                           
908 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. El sujeto obligado, omitió presentar las dos 
cotizaciones, recibo de aportación y evidencia de la credencial 
para votar, por la utilización de la casa de campaña. 

Omisión 

Artículos 47, numeral 
1, inciso a), fracción 

ii, 107, numeral 1 y 3; 
109, 246, numeral 1, 

inciso e) del RF 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió registrar la ministración 
recibida por concepto de financiamiento público por $789.09. 

Omisión 
Artículo 96, numeral 

1 del RF 

Conclusión 7 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, la tarjeta de firmas y las 
conciliaciones bancarias por el periodo de la campaña. 

Omisión 
Artículos 54 y 286, 

numeral 1, inciso c), 
del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.909 
 
En las conclusiones 2, 5 y 7 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 47, numeral 1, inciso a), fracción ii, 54, 96, numeral 1, 
107 numeral 1 y 3; 109, 246, numeral 1, inciso e) y 286, numeral 1, inciso c) del 
RF mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 47. 
Recibos de aportaciones 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la 
forma siguiente:  
a) Aportaciones a partidos: 
(…) 
ii. De militantes en especie: Se empleará el comprobante Recibo militantes 
especie, y el formato RMES 
 
(…) 
 
Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 

                                                           
909 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, 
conforme a lo siguiente: 
a) CBCEN-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas federales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEN. 
b) CBCEN-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas federales 
para gastos de campaña que reciba el CEN. 
c) CBCEE: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos 
de operación ordinaria que reciba el Comité Ejecutivo Estatal. 
d) CBE: Recepción y administración de los recursos para gastos de operación 
ordinaria de cada uno de los Comités Directivos Estatales. 
e) CBAM: Recepción y administración de las aportaciones de militantes. 
f) CBCEN-01-800-M: Recepción y administración de las aportaciones de 
militantes que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas con 
clave 01-800 o, en su caso, la nomenclatura CBCEE para el caso de partidos 
políticos con registro local. 
g) CBAS: Recepción y administración de las aportaciones de simpatizantes. 
h) CBCEN-01-800-S: Recepción y administración de las aportaciones de 
simpatizantes que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas 
con clave 01-800 o en su caso, la nomenclatura CBCEE para el caso de 
partidos políticos con registro local. 
i) CBCEN-01-900: Recepción y administración de los recursos que reciban los 
partidos en la modalidad de autofinanciamiento a través del mecanismo de 
llamadas telefónicas con clave 01-900 o, en su caso, la nomenclatura. 
j) CBCEE para el caso de partidos políticos con registro local. 
k) CBAF: Recepción y administración de ingresos por autofinanciamiento. 
l) CBF: Recepción y administración de los recursos que reciba la Fundación. 
m) CBII: Recepción y administración de los recursos que reciba el Instituto de 
Investigación. 
n) CBCFP: Recepción y administración de los recursos que reciba el Centro 
de Formación Política. 
o) CBPEUM: Recepción y administración de los recursos que reciba para 
gastos de campaña, el candidato 
a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
p) CBSR: Recepción y administración de los recursos que reciba para gastos 
de campaña, el candidato a Senador de la República. 
q) CBDMR: Recepción y administración de los recursos que reciba para 
gastos de campaña, el candidato a Diputado por el principio de Mayoría 
Relativa. 
r) CBN-COA: Recepción y administración de los recursos que reciban para 
gastos de campaña, los candidatos postulados en una Coalición Nacional. 
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s) CBE-COA: Recepción y administración de los recursos que reciban para 
gastos de campaña, los candidatos postulados en una Coalición Estatal. 
t) CBCEI: Recepción y administración de los recursos de cada precandidato 
en las Campañas Electorales Internas. 
u) CBECL: Recepción y administración de los recursos para gastos de 
Campañas Locales de los Comités 
Directivos Estatales. 
v) CBAPN: Recepción y administración de los recursos que reciban las 
agrupaciones. 
w) CBOC: Recepción y administración de los recursos que reciba la 
Organización de ciudadanos. 
x) CBFTE: Recepción y administración de los recursos que reciba el Frente. 
y) CBC: Cuenta bancaria concentradora utilizada para realizar pagos de la 
campaña y transferencias a todas las demás cuentas. 
z) CBCC-CL: Cuenta bancaria para candidaturas comunes o alianzas 
partidarias, en el caso de campañas locales, que deberá ser abierta por cada 
partido político que postule al candidato. 
aa) CBJM-CL: Cuenta bancaria para Juntas Municipales, en el caso de 
campañas locales, que deberá ser abierta por cada candidato postulado. 
ab) CBPC-CL: Cuenta bancaria para Presidencias de comunidad, en el caso 
de campañas locales, que deberá ser abierta por cada candidato postulado. 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias 
individuales para: 
a) CBCEE-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas locales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEE. 
b) CBCEE-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas locales para 
gastos de campaña que reciba el CEE. 
c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de prerrogativas locales y 
asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades 
específicas. 
d) Los CEE podrán abrir cuentas de las descritas en el numeral 3 del presente 
artículo, y deberán identificarlas en su contabilidad con la nomenclatura CEE. 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en 
un reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que 
se concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar 
en a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos 
por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas 
contables, más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y 
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del banco, menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por 
el sujeto obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta 
bancaria. 
7. En los servicios bancarios en línea vía internet, los sujetos obligados 
deberán solicitar a las instituciones, que las notificaciones por operaciones 
realizadas sean remitidas vía correo electrónico a la cuenta de correo que la 
Comisión, a propuesta de la Unidad Técnica, apruebe para estos efectos, así 
como autorizar a la Unidad Técnica la consulta en línea, a través de la banca 
electrónica, de los movimientos y saldos de cada cuenta. 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a 
partir del mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán 
cancelar a más tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 
9. En el caso de precampaña, el partido podrá abrir cuentas centralizadas 
siempre y cuando lleve el control de los ingresos y egresos de cada uno de 
los precandidatos. 
 
(…) 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento 
 
(…) 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de 
otras legislaciones. 
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 
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(…) 
 
Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los 
bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al 
valor nominal, o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 25 del presente Reglamento se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del presente Reglamento. A solicitud de la 
autoridad, el sujeto obligado presentará el contrato correspondiente, el cual, 
además de lo que establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de 
elector de la persona que otorga el bien en comodato, y especificar la 
situación que guarda dicho bien. 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación que 
acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte del 
aportante. 
 
(…) 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
e) En el caso de la propaganda colocada en las páginas de Internet, los 
contratos y facturas correspondientes, junto con los registros contables 
correspondientes. 
Además deberá presentar una relación, impresa y en medio magnético que 
detalle lo siguiente: 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la elaboración y exhibición 
de la propaganda. 
II. Las fechas en las que se colocó la propaganda. 
III. Las direcciones electrónicas o en su caso los dominios en los que se 
colocó la propaganda. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo 
correspondiente. 
V. El valor unitario de cada tipo de propaganda colocada, así como el 
Impuesto al Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VI. El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda colocada. 
VII. Las muestras del contenido de la propaganda colocada en Internet 
 
(…) 
 
Artículo 286.  

11105



 

Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo54 
del Reglamento.” 

 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 

11106



 

documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) el 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8 
 
Conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“El sujeto obligado omitió capturar 6 registros contables 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación por un importe de $8,749.98.” 

$8,749.98 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
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la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit  
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Marcos Alexis Torres Vázquez omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

8. El sujeto obligado omitió capturar 6 registros contables 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación por un importe de $8,749.98” 

 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
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recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 
“El sujeto obligado reportó 13 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

13 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.910 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
910 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. “El sujeto obligado reportó 13 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización911.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
911

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 

11121



 

En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

11122



 

 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

11123



 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 7 y 8. 
 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 
 
 
Conclusiones 2,5 y 7 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,749.98 
(Ocho mil setecientos cuarenta y nueve pesos 98/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 13 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales912. 
 

                                                           
912 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2,5 y 7 Formales N/A 30 UMA $754.90 

b) 8 Tiempo real  $8,749.98 3.00% $226.47 

c) 3 Eventos N/A 130 UMA $9,813.70 

Total  $12,304.87 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato913, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$105,000.00 $55,000.00 $50,000.00 $9,058.80 $40,941.20 $12,282.36 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
913 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Marcos Alexis Torres Vázquez 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 162 (Ciento 
sesenta y dos) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $12,229.38 (doce mil doscientos 
veintinueve pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.77 MARGARITA DEL CONSUELO ALGARIN ESPINOSA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
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d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6 
 
Conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 

operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$12,120.00 pesos.” 

$12,120.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 

“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
4 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
previa a su celebración sin cumplir con los siete días 

de antelación” 

4 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 4 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) el 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 

16 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración” 

16 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 16 eventos posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) el 
presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2,3 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 

11133



 

norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse a los bienes jurídicos tutelados de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición cuentas , por consecuencia, se vulnera la 
legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
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efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la 
candidata independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer914 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
914 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 

11137



 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 6 Tiempo Real 

b) 2 Eventos (previos) 

c) 3 Eventos (posteriores) 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Margarita del 
Consuelo Algarín, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.78 MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ CERVANTES 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
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del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 7.  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 7.  
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar el recibo de aportación, la 
credencial para votar del aportante, el contrato de comodato y, la 
cotización.” 

7 “El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias.” 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.915  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

                                                           
915 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.916  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar el recibo de aportación, la 
credencial para votar del aportante, el contrato de comodato y, 
la cotización. 

Omisión 

Artículo 26, 
numeral 1, inciso 
a) y 47, numeral 
1, inciso b) y 107 
del RF. 

7. El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta y 
las conciliaciones bancarias. 

Omisión 
Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
c) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
916 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

11141



 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.917 

                                                           
917 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 2 y 7 la candidata independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 26, numeral 1, inciso a) y 47, numeral 1, inciso b), 107 y 
246, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 26 
Valor razonable en aportaciones en especie 
 
1. Para la determinación del valor razonable se estará a lo dispuesto en la NIF 
A-6 “Reconocimiento y Valuación”, para lo cual los sujetos obligados pueden 
optar por lo siguiente:  
 
a) Cotizaciones observables en los mercados, entregadas por los proveedores 
y prestadores de servicios. 
 
Artículo 47 
Recibos de aportaciones 
 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la 
forma siguiente: 
 
(…) 
 
b) Aportaciones a candidatos independientes y aspirantes: 
i. De simpatizantes mediante transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo simpatizantes transferencia y el formato RSCIT.  
 
ii. De simpatizantes mediante aportación en especie: Se empleará el 
comprobante Recibo simpatizantes especie y el formato RSCIE. Del candidato 
independiente mediante transferencia o cheque: Se empleará el comprobante 
Recibo candidato independiente transferencia y el formato RCIT.  
 
iv. Del candidato independiente mediante aportación en especie: Se empleará 
el comprobante Recibo candidato independiente especie y el formato RCIES.  
 
v. Del aspirante mediante transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo aspirante transferencia y el formato RAST.  
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vi. Del aspirante mediante aportación en especie: Se empleará el 
comprobante Recibo aspirante aportación en especie y el formato RASES. 
 
(…) 
 
Artículo 107 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones.  
 
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie 
declarado por el sujeto obligado, no corres-ponda al valor nominal o bien no 
se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente 
Reglamento, la Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que 
sea determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
presente Reglamento.  
 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 
 
Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
c) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que 
detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada 
campaña para la pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la 
autorización para su 
 
(…)” 
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De la valoración del los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
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documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
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incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“El sujeto obligado omitió realizar en periodo normal, el 
registro contable de 18 operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de $12,247.48.” 

$$12,247.48 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
 

Monto involucrado 

8. El sujeto obligado omitió realizar en periodo normal, el registro 
contable de 18 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$12,247.48. 

 
$12,247.48. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la candidata independiente, surgieron de 
la revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 

11152



 

forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable a la 
candidata independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen en 
diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 17 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a 
su celebración.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad las irregularidades identificadas en las 
conclusiones/la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 17 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.918 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 

                                                           
918 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas 
 

No. de eventos 

3. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 17 eventos 
de la agenda de actos públicos, de manera previa a su celebración. 

 
17 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización919.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
919

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
4 eventos la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

11163



 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.920 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

No. de eventos 

                                                           
920 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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4. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 4 eventos la 
agenda de actos públicos, de manera posterior a su celebración. 

 
4 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización921.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
921

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 7 y 8. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada/ infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 2 y 7 
 

 Que las faltas se calificó (aron) como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,247.48 (doce mil doscientos cuarenta y siete pesos 48/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por la candidata independiente. 
 

Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 17 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 17 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 4 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales922. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 

                                                           
922 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades l, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 y 7  Formales N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 8 
Tiempo real 

(primer periodo) 
$12,247.48 3% $301.96 

c) 3 
Eventos  

(previo a eventos) 
N/A 85 UMA $6,416.65 

d) 4 
Eventos 

(posterior a eventos) 
N/A 40 UMA $3,019.60 

Total  11,248.01 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata923, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$60,000.00 $35,000.00 $25,000.00 N/A $25,000.00 $7,500.00 

                                                           
923 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. María De Jesús González 
Cervantes por lo que hace a la conducta observada las conductas observadas es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 
99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $7,473.51 (siete mil cuatrocientos 
setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.79 MARÍA DE LOURDES PÁEZ BARAJAS 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
d) Imposición de sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5 
 

No. Conclusión 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura, estados de 
cuenta y las conciliaciones bancarias o detalle de operaciones de la 
cuenta bancaria utilizada para el manejo de los recursos de 
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campaña.” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.924  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

                                                           
924 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.925  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura, estados de cuenta y las conciliaciones bancarias o 
detalle de operaciones de la cuenta bancaria utilizada para el 

Omisión 
Artículos 246. 
Numeral 1, 
inciso j). 

                                                           
925 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

manejo de los recursos de campaña.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.926 
 
En la conclusión 5 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 246. Numeral 1, inciso c) y 286, numeral 1, inciso c), mismos que a la 
letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

                                                           
926 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciónes, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
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abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del periodo 
normal, por un importe de $8,550.07.” 

$8,550.07 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“6. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del periodo 
normal, por un importe de $8,550.07” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
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ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
26 veintiséis eventos de la agenda de actos públicos, 
de manera posterior a su celebración 

26 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.927 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 26 
veintiséis eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                           
927 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización928.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 

                                                           
928

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,550.07 
(ocho mil quinientos cincuenta pesos 07/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por la candidata independiente. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 26 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales929. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

                                                           
929 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMA $754.90 

b) 6 

Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 
omisiones 

$8,550.07 

3% $226.47 

c) 2 

Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 
del evento 

N/A 260 UMA $19,627.40 

Total  $20,608.77 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata930, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$48,000.00 $33,600.00 $14,400.00 N/A $14,400.00 $4,320.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 

                                                           
930 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

11201



 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. María de Lourdes Páez Barajas 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 57 (cincuenta y 
siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $4,302.93 (cuatro mil trescientos dos pesos 
93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.80 MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ GARCÍA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1Falta de carácter formal: conclusión 1. 
 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 “El sujeto obligado omitió presentar el informe de campaña, pues 
aun cuando concluyó la captura en el SIF se quedó en una fase de 
enviado a firma.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

11203



 

diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.931  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 

                                                           
931 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.932  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 1. El sujeto obligado omitió presentar el informe de 
campaña, pues aun cuando concluyó la captura en el SIF se 
quedó en una fase de enviado a firma. 

Omisión 

Artículos 394, 
numeral 1, inciso 

n) y 431, 
numeral 1 de la 

LGIPE con 
relación a los 
artículos 37, 

numeral 1 y 244, 
numeral 1 del RF 

 

                                                           
932 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.933 

                                                           
933 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En la conclusión 1 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la LGIPE con relación a 
los artículos 37, numeral 1 y 244, numeral 1 del RF, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General De Instituciones Y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394 
 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo. 
 
Artículo 431. 
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Político.” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 37. 
Obligación de utilizar el Sistema en Línea de Contabilidad 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el 
Instituto, en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 244. 
Formatos en el que se reportan 
1. Los informes de campaña deberán reportarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea, con base en los formatos “IC” o “IC-COA”, según 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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corresponda, incluidos en el Reglamento y deberán incluir la totalidad de los 
ingresos recibidos y de los gastos efectuados por cada uno de los candidatos, 
desde que éstos son registrados como tales hasta tres días antes de 
celebrarse la Jornada Electoral.” 

 

De la valoración del los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 

11209



 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

6 

“El sujeto obligado omitió presentar evidencia del registro de la 
cuenta bancaria utilizada para el manejo de los recursos para la 
campaña, el contrato, el aviso de apertura, la tarjeta de firmas, 
los estados de cuenta y las conciliaciones bancarias por el 
periodo de campaña. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
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proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la candidata independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
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la campaña de la candidata, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña de la 
candidata. De ahí que la candidata independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

6. “El sujeto obligado omitió presentar evidencia del registro de 
la cuenta bancaria utilizada para el manejo de los recursos para 
la campaña, el contrato, el aviso de apertura, la tarjeta de 
firmas, los estados de cuenta y las conciliaciones bancarias por 
el periodo de campaña.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente surgió de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
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Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” 
para que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que 
de la interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el 
deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón 
de que independientemente de que se realicen o no movimientos en las 
cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
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las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la candidata independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
candidata independiente infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, por un 
importe de $2,150.22.” 

$2,150.22 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente María del Rosario González García omitió 
realizar sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. “El sujeto omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, por un 
importe de $2,150.22.” 

 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

11222



 

(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
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candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es la legalidad y certeza en la rendición de cuentas 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable a la 
candidata independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó 19 eventos de campaña 
con posterioridad a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
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Fiscalización, 19 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistenteen registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.934 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. “El sujeto obligado informó 19 eventos de campaña con 
posterioridad a su realización.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

                                                           
934Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registraren el módulo de eventos del 
Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos con posterioridad a la realización del 
mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio de 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización935. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 

                                                           
935

“Artículo 143 bis.1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo.2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída alSUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 1 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
de la candidata.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible a la candidata 
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independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña de la candidata, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña de la Candidata Independiente la C. María del 
Rosario González García correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 La candidata independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,150.22 (dos mil ciento cincuenta pesos 22/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por la candidata independiente. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 19 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 19 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales936. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1  Formal N/A 10 UMA  $754.90 

b) 6 No apertura de cuentas 
bancarias 

N/A 
50 UMA $3,774.50 

                                                           
936 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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c) 3 
Tiempo real  $2,150.22 

3.00% Sin 
efectos937 

d) 2 Eventos (posteriores) N/A 190 UMA $14,343.10 

 Total  $18,872.50 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata938, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$58,400.00 $34,000.00 $24,400 $1,509.80 $22,890.20 $6,867.06 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

                                                           
937 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
938 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. María del Rosario González 
García por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 90 Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.4.81 MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ CARRILLO 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3, 5 y 7.  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 5 y 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado no realizó el 
registro contable de la casa de 
campaña en el rubro de gastos, por un 
importe de $300.00.” 

 
Artículo 33 del RF. 

5 “El sujeto obligado omitió registrar la 
ministración del financiamiento público 
por un importe de $789.09.” 

 
Artículo 96 del RF. 

7  “El sujeto obligado omitir presentar el 
aviso de apertura, el contrato, la tarjeta 
de firmas los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias.” 

 
Artículo 246, numeral 1, inciso 
j) del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.939  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 33, 96 y 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formales, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 

                                                           
939 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El candidato independiente registró 2 operaciones posteriores 
a los tres días en que se realizaron por un monto de $1,715.00.” 

$1,715.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado informó 6 eventos de campaña con previo a 
su realización.” 

$1,715.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que las faltas corresponden a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 6 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 7 y 8. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
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la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la 
candidata independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

11247



 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer940 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  

                                                           
940 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 3, 5 y 7. Formales 

b) 8 Tiempo real 
(primer periodo) 

c) 2 Eventos  
(previo a eventos) 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. María 
Guadalupe Chávez Carrillo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.82 MARÍA LUISA HERNÁNDEZ PEÑA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) Imposición de la sanción  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6 y 8 
 

No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado no registró el financiamiento público recibido por 
el OPLE 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y las conciliaciones 
bancarias.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.941  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 

                                                           
941 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.942  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

6. “El sujeto obligado no registró el financiamiento público 
recibido por el OPLE 

Omisión 

Artículo 96, 
numerales 1 y 
2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura 
de la cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y las 
conciliaciones bancarias.” 

Omisión 

286, numeral 1, 
inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
942 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.943 

                                                           
943 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 6 y 8” la candidata independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 96, numerales 1 y 2 y 286 numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96. Control de los ingresos  
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los 
que sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o 
cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el 
bien o la contraprestación” 
 
“Artículo 286. Avisos a la Unidad Técnica  
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 

 (…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento (…) 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversas conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00” 

$2,900.00 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
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relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que la candidata independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
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Descripción de la Irregularidad observada 

2 El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, la candidata en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
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En este orden de ideas en la conclusión 2 el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la candidata independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
candidata independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
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Conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$1,400.00.” 

$1,400.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificad en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente María Luisa Hernández Peña omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
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“4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$1,400.00” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
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totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable la 
candidata independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
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conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 8, 2 y 4. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 6 y 8 

 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candiata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA/ las faltas se calificaron 
como GRAVES ORDINARIAS en virtud de haberse acreditado la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que la candidata independiente 
omitió realizar los registros contables de sus operaciones en tiempo real, 
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relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,400.00 (Mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por la candidata independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales944. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
944 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 6 y 8 Formales N/A 20 UMA $1,509.80 

b 2 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 

campaña 

$2,900.00 

140.00% 
$4,060.00 

 

c 4 Tiempo Real $1400.00 
3.00% 

Sin 
efectos945 

Total  $5,569.80 
 

 
[Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de 
la sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica la candidata independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 

                                                           
945 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
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documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata946, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $420,000.00   $360,000.00   $60,000.00   $17,966.62   $42,033.38   $12,610.01  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

                                                           
946 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. María Luisa Hernández 
Peña por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 73 (setenta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $5,510.77 (cinco mil quinientos diez pesos 
77/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.83 Maribel Betancourt Martínez 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 
1 
 

No. Conclusión 

1 
“La candidata independiente presentó fuera de tiempo el informe 
de campaña, con posterioridad al oficio de errores y omisiones” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 235 numeral 1, incisos a) y c) 
del Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir presentar en tiempo el informe de ingresos y gastos de 
campaña, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 

“El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura, la tarjeta de firmas, 
los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos para la campaña.” 

Artículos 246, numeral 1, inciso 
j) y 286, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.947  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 246, numeral 1, inciso j) y 286, numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización y atenta contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1 y 4. 
 

                                                           
947 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados, 
como el adecuado control en la rendición de cuentas y la certeza y transparencia 
en la rendición cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio 
rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidato independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer948 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
948 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Forma 

b) 1 Omisión de presentar el informe 
de campaña en tiempo 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Maribel 
Betancourt Martínez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.84 MARTHA HERLINDA LUNA INZUNZA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió presentar la 
conciliación bancaria y el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria en 
tiempo” 

286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.949  
 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización y 
atenta contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 

                                                           
949 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6.  
 
Conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$11,268.40” 

$11,268.40 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
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la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“La autoridad electoral tuvo conocimiento de 29 
eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización.” 

29 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 29 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 6 y 2. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse a los bienes jurídicos tutelados de Adecuado 
control en la rendición de cuentas, Legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas y Principio de legalidad, por consecuencia, se vulnera la legalidad como 
principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidato independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer950 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 

                                                           
950 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a 5 Forma 

b 6 Registro extemporáneo de 
operaciones antes del 

primer oficio de errores y 
omisiones 

c 2 Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 
campaña, después del 

evento 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Martha 
Herlinda Luna Inzunza es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.85 MARTHA ROSIO FONSECA MORALES 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  
 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria 
reportada para el manejo de recursos 
en campaña” 

Artículo 58, numeral 2, del RF. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.951  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 

                                                           
951 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.952  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

6 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura 
de la cuenta bancaria reportada para el manejo de 
recursos en campaña. 

Omisión 

Artículo 58, 
numeral 2, del 

RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 

                                                           
952 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.953 
 
En la conclusión 6, la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 58, numeral 2, del RF mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 58. 
Transferencias en efectivo a campañas locales 
(…) 

                                                           
953 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. El aviso de apertura de cuenta bancaria, deberá cumplir con los 
requisitos siguientes: 
a) Tener firma autógrafa del responsable de finanzas del CEN u 
órgano equivalente del partido. 
b) Incluir copia fiel del contrato expedido por la institución financiera. 
c) Describir el nombre y cargo y anexar copia simple de la credencial 
de elector de la o las personas a las que correspondan las firmas 
registradas.” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por la candidata independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 1 operación en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $1,428.00.” 

$1,428.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.954 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
954 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, por un importe de $1,428.00.  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a la realización 
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del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización955.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

                                                           
955

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“La autoridad electoral tuvo conocimiento de 26 
eventos con posterioridad a la fecha de su realización” 

26 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.956 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. La autoridad electoral tuvo conocimiento de 26 eventos con 

                                                           
956 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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posterioridad a la fecha de su realización. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización957.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
957

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) el 
presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,428.00 (mil cuatrocientos veintiocho pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por la candidata independiente. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 26 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales958. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
958 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMA  $754.90 

c) 3 Tiempo Real $1,428.00 3.00% Sin 
efectos959 

b) 2 Eventos N/A 260 UMA  $19,627.40 

Total  $20,382.30 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata960, se advirtió lo siguiente: 
 

                                                           
959 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
960 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $25,000.00   $10,000.00   $15,000.00   $4,453.91   $10,546.09  $3,163.83 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
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tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Martha Rosío Fonseca 
Morales por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 41 (cuarenta y 
un) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de $3,095.09 (tres mil noventa y cinco pesos 09/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.86 MATILDE RODRÍGUEZ SANCHEZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 y vista al Instituto Electoral de 
Coahuila 
b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
d) Imposición de sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“La candidata independiente omitió presentar el informe de 
campaña” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la candidata independiente al cargo de Regidor, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  

  
Modo: La candidata independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
y) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
z) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
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Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
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Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que la 
candidata independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
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Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
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En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
   
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
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no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
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Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 3 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 

“El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia del registro de la ministración 
del financiamiento público en su 
contabilidad por un importe de 
$789.09.” 

Artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.961  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 

                                                           
961 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

11335



 

corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.962  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

3. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia del registro 
de la ministración del financiamiento público en su contabilidad 
por un importe de $789.09 

Omisión 

Artículo 96, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 

                                                           
962 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.963 
 

                                                           
963 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 3 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los 
que sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o 
cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el 
bien o la contraprestación. 
 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente:  
 
a) Aspirantes y Candidatos independientes 
 
I. Los candidatos independientes gozaran del financiamiento público. 
(…) 
 
III. Los candidatos independientes dentro de los primeros quince días hábiles 
posteriores a la aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en 
cuentas de orden el financiamiento público federal y local, con base en los 
Acuerdos del Consejo General del Instituto o de los Órganos Públicos Locales, 
según corresponda. 
 
IV. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para cada 
entidad federativa.  
 
V. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el 
momento en el que los candidatos independientes reciban las prerrogativas. 
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VI. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias 
abiertas exclusivamente para esos fines.” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
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contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
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incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

5 
“El sujeto obligado omitió abrir una cuenta bancaria para el 
manejo exclusivo de recursos de campaña” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la candidata independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña de la candidata, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña de la 
candidata. De ahí que la candidata independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

5. El sujeto obligado omitió abrir una cuenta bancaria para el 
manejo exclusivo de recursos de campaña 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 

Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
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cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” 
para que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que 
de la interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el 
deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón 
de que independientemente de que se realicen o no movimientos en las 
cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la candidata independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
candidata independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 3 y 5 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió presentar el informe de campaña, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de 
Campaña al cargo de Regidor presentado por la candidata Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Nayarit. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor es no es reincidente. 
 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
de la candidata.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
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administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña de la candidata, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña de la candidata Independiente correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales964. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
964 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 
como de registrar 
operaciones en el SIF 

N/A 
30% del tope de 

gastos 

Sin 
efectos965 

b) 3 Forma N/A 10 UMA  $754.90 

c) 5 Omitir la apertura de 
cuentas bancarias para 
el manejo de sus 
recursos 

N/A 

50 UMA  

$3774.50 

Total  $4,529.40 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 

                                                           
965 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata966, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $73,500.00   $20,000.00   $53,500.00  N/A  53,500.00  $16,050.00  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
966 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Matilde Rodríguez 
Sánchez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 60 (sesenta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $4,529.40 (cuatro mil quinientos veintinueve pesos 
40/100 M.N.). 
 
Asimismo, se considera ha lugar a dar vista al Instituto Electoral de Coahuila, por 
lo que hace a la conclusión 1. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.87 MÓNICO DE LA TRINIDAD CAUDEL 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
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e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 6 
 

No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura, la tarjeta de 
firmas, el estado de cuenta del mes de mayo y la conciliación 
bancaria del mes de mayo de la cuenta bancaria” 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.967  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
967 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.968  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y 
las conciliaciones bancarias. 

Omisión 

54, numeral 4, 
59 numeral 2, 

246 numeral 1, 
inciso j y 286, 

numeral 1, inciso 
c) del 

Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
968 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.969 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54, numeral 4, 59 numeral 2, 246 numeral 1, inciso j y 286, numeral 
1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización, 
mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54. Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios” 
(…) 
Artículo 59. Cuentas bancarias para candidatos  
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo” 
(…) 
Artículo 246. Documentación anexa de informes presentados  

                                                           
969 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales” 
(…) 
Artículo 286. Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cin- co días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
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para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
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máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7 
 
Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado registró 2 operaciones posteriores a los tres 
días en que se realizaron, por un monto de $285,171.68 

$285,171.68 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Mónico de la Trinidad Cuadel omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

7 El sujeto obligado registró 2 operaciones posteriores a los tres 
días en que se realizaron, por un monto de $285,171.68” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
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lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 

11372



 

Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
2 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
previa a su celebración” 

2 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.970 

                                                           
970 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 2 

eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización971.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 

                                                           
971

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 
El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
12 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración 

12 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 3 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 12 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.972 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 

                                                           
972 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

3 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 12 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior a 
su celebración 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización973.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
973

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 7, 2 y 3. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas . 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 

285,171.68 (doscientos ochenta y cinco mil siento setenta y un pesos 68/100 
M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 2 eventos con anterioridad 
a su fecha de realización.. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 12 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales974. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

                                                           
974 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 6 Formal N/A 10 UMA  $754.90 

b 7 Registro 
extemporáneo de 

operaciones antes del 
primer oficio de 

errores y omisiones 

N/A 

3.00% $8,530.37 

c 2 Registro 
extemporáneo de 

eventos en la agenda 
de campaña, antes 

del evento 

N/A 10 UMA $754.90 

d 3 Registro 
extemporáneo de 

eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

$285,171.68 
 

120 UMA $9,058.80 

Total  $19,098.97 
 

 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato975, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $600,000.00   $480,000.00   $120,000.00   $15,852.90   $104,147.10   $31,244.13  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 

                                                           
975 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Mónico de la Trinidad 
Caudel por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 253 
(doscientos cincuenta y tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $19,098.97 (diecinueve 
mil noventa y ocho pesos 97/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.88 NÉSTOR MORENO ESTRADA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 1 y 6. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  
 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 1 y 6. 
 

No. Conclusión 

1 
“El candidato independiente omitió presentar el informe 
de campaña, pues aun cuando concluyó la captura en 
el SIF se quedó en una fase de enviado a firma.” 

6 

 “El sujeto obligado omitió presentar evidencia del 
registro de la cuenta bancaria utilizada para el manejo 
de los recursos para la campaña, el aviso de apertura, 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias o detalle 
de operaciones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
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de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.976  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 

                                                           
976 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.977  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 1. El candidato independiente omitió presentar el 
informe de campaña, pues aun cuando concluyó la captura en 
el SIF se quedó en una fase de enviado a firma. 

Omisión 

Artículos 394, 
numeral 1, inciso 
n) y 431, 
numeral 1 de la 
LGIPE, con 
relación a los 
artículos 37, 
numeral 1 y 244, 
numeral 1 del 
RF. 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar evidencia del 
registro de la cuenta bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos para la campaña, el aviso de apertura, estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias o detalle de operaciones. 
 

Omisión 
Artículo 246, 
numeral 1, inciso 
j) del RF. 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 

                                                           
977 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.978 
 
En las conclusiones 1 y 6 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 

                                                           
978 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 37, numeral 1; 
244, numeral 1; y artículo 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394 
 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
 
Artículo 431  
 
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 37 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el Instituto, 
en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento.  
 
(…) 

 
Artículo 244 
Formatos en el que se reportan 
 
1. Los informes de campaña deberán reportarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea, con base en los formatos “IC” o “IC-COA”, según 
corresponda, incluidos en el Reglamento y deberán incluir la totalidad de los 
ingresos recibidos y de los gastos efectuados por cada uno de los candidatos, 
desde que éstos son registrados como tales hasta tres días antes de 
celebrarse la Jornada Electoral. 
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(…) 

 
Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
i) En un anexo se mencionarán todos los gastos centralizados que hayan 
ejercido y prorrateado, con la especificación de los Distritos electorales o 
estados en los que hayan sido distribuidos los montos señalados en las 
facturas correspondientes, así como la identificación y el número de la cuenta 
bancaria a través de la cual se hayan realizado las erogaciones. Los datos 
asentados en dicho anexo deberán estar referidos a la documentación 
comprobatoria y a la póliza correspondiente, los cuales podrán ser solicitados 
por la Unidad Técnica en cualquier momento durante el periodo de revisión de 
los informes.” 

 

De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia los artículos referidos 
no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
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como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se efectuó, durante el primer periodo por un importe de 
$2, 000.00.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conductas que 
violenta el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar un 
registro contable en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer el 
reporte de ingreso y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

Monto 
involucrado 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 1 operación en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se efectuó, durante el primer periodo 
por un importe de $2, 000.00. 

 
$2,000.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de legalidad y certeza en la rendición 
de cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3, es la certeza en la rendición de cuentas, a través del 
registro en tiempo real realizado por el candidato independiente en el manejo de 
sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traducen en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó 15 eventos de campaña 
con posterioridad a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 15 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.979 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

No. de eventos 

Conclusión 2. El sujeto obligado informó 15 eventos 
de campaña con posterioridad a su realización. 

 
15 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                           
979 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización980.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 

                                                           
980

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3 y 6.  

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 1 y 6 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 

Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 15 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales981. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

                                                           
981 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1 y 6 Formales N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 3 Tiempo real 
(Primer periodo) 

$2,000.00 3% Sin 
efectos982 

c) 2 Eventos  
(posterior a eventos) 

N/A 150 UMAS $11,323.50 

Total  $12,833.30 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato983, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$212,000.00 $70,000.00 $142,000.00 $2,264.70 $139,735.30 $41,920.59 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 

                                                           
982 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
983 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Néstor Moreno Estrada 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 170 (ciento 
setenta) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $12,833.30 (doce mil ochocientos treinta y 
tres pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.4.89 NOEMÍ MEJÍA SERNA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, 
durante el primer periodo por un importe de 
$2,850.17.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.984  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 

                                                           
984 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.985  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, durante el 
primer periodo por un importe de $2,850.17. 

Omisión 
Artículo 38 
numerales 1 y 5 
del RF. 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 

                                                           
985 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.986 
 
En la conclusión 3 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del RF, mismos que a la letra señalan: 

                                                           
986 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan una disposición cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del (los) artículo (s) 
referido (s) no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 

11428



 

una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

 
2 

“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 3 eventos en la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.987 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

No. de eventos  

Conclusión 2. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
3 eventos en la agenda de actos públicos, de manera posterior a 
su celebración. 

 
3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna, el sujeto obligado 
informó de manera extemporánea 3 eventos en la agenda de actos públicos, de 
manera posterior a su celebración., se expone el modo de llevar a cabo la 
violación al artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 

                                                           
987 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea, se vulnera sustancialmente el principio de 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización988.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
988

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2 y 3. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,850.17 (dos mil ochocientos cincuenta pesos 17/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en forma 
extemporánea, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3 eventos con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales989. 

                                                           
989 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje 

de sanción 
Monto de 
la 
sanción 

a) 3 Tiempo real 
(primer periodo) 

$2,850.17 3% $75.49 

b) 2 Eventos 
(posterior a 

eventos) 

N/A 30 UMA $2,264.70 

Total  $2340.19 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

                                                                                                                                                                                 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata990, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$492,000.00 $313,800.00 $178,000.00 $20,306.81 $157,893.19 $47,367.96 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 

                                                           
990 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Noemí Mejía Serna 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 31 (treinta y 
un) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de $2,340.19 (dos mil trescientos cuarenta pesos 
19/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.90 NORMA LETICIA AYALA PEREZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 

11440



 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

6 
“El sujeto obligado omitió registrar la apertura de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los recursos para la 
campaña 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
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facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
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que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

6 El sujeto obligado omitió registrar la apertura de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los recursos para la 
campaña  

 
  
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
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identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 

Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” 
para que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que 
de la interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el 
deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón 
de que independientemente de que se realicen o no movimientos en las 
cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
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los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
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bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3 
  
Conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$14,960.29” 

$14,960.29 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
 
Modo: La candidata independiente Norma Leticia Ayala Pérez omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
7 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe 
de $14,960.29”” 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
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establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable a la 
candidata independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
6 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
previa a su celebración” 

6 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión 2, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.991 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización xx eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 6 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 

                                                           
991 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización992.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
992

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 3 y 2 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña de la Candidata Independiente la C. Norma 
Leticia Ayala Pérez correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 

Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 

14,960.29 (catorce mil novecientos sesenta pesos 29/100 M.N) 
 

Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 6 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales993. 

                                                           
993 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 6 Omitir la apertura de 
cuentas bancarias para 

el manejo de sus 
recursos 

N/A 50 UMA  
 

$$3,774.50 
 

b 3 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$14,960.29 
 

3.00% 
 

$377.45 
 

c 2 Registro 
extemporáneo de 

eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento 
 

N/A 30 UMA  
 

$2,264.70 
 

Total  $6,416.65 

                                                                                                                                                                                 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato994, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $144,000.00   $120,000.00   $24,000.00   $3,849.99  $20,150.01   $6,045.00  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

                                                           
994 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Norma Leticia Ayala Pérez por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 80 (ochenta) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $6,039.20 (Seis mil treinta y nueve pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.91 OFELIA OCHOA DE LEÓN 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
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para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. De 
la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la Candidata 
Independiente Ofelia Ochoa de León.  
 

a) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 1 
b) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 3 
c) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 5 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
 

No. Conclusión 

1 La candidata independiente omitió presentar el informe de campaña. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 

11469



 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
El sujeto obligado omitió presentar la evidencia del 
registro de la ministración del financiamiento público en su 
contabilidad por un importe de $789.09 

$789.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la omisión de reportar los ingresos recibidos por el candidato 
independiente, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

5 
El sujeto obligado omitió abrir una cuenta bancaria para el manejo 
exclusivo de recursos de campaña 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la omisión de abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo 
de recursos de campaña, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit 
vulnerando lo establecido en el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 3 y 5. 
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Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse a los bienes jurídicos tutelados de Certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos, Certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos y Certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio 
rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer995 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 

                                                           
995 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1 Informe Omiso Total 

b) 3 Ingreso no comprobado 

c) 5 No apertura de cuentas 
bancarias. 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Ofelia Ochoa 
de León es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
 

28.4.92 OLIVERIO ANGULO CASILLAS 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4.  
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
7 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la cuenta 

bancaria y la tarjeta de firmas” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.996  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
996 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.997  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria y la tarjeta de firmas. 

Omisión 

Artículos 59, 
numeral 2 y 277, 
numeral 1, inciso 

e) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
997 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.998 

                                                           
998 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En la conclusión 7, el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 59, numeral 2 y 277, numeral 1, inciso e) del RF, mismos que a la 
letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos  
(..) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el
 presente Capítulo. 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
(..) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, 
cumpliendo con lo establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento.” 

 
De la valoración del los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

11484



 

 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00.” 

$2,900.00 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
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existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente contravino lo 
dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
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Descripción de la Irregularidad observada 

b) El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00. Conclusión 2. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
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En este orden de ideas en la conclusión 2 el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar el adecuado control en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
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No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 

“La autoridad electoral tuvo conocimiento de 10 
eventos registrados previamente a su realización, sin 
embargo no cumplieron con la antelación que marca 
la normatividad” 

10 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.999 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

c). La autoridad electoral tuvo conocimiento de 10 eventos 
registrados previamente a su realización, sin embargo no 
cumplieron con la antelación que marca la normatividad. 

                                                           
999 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 3. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1000.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
1000

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 
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4 
“La autoridad electoral tuvo conocimiento de 2 eventos 
registrados con posterioridad a la fecha de su 
realización” 

2 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1001 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

d) La autoridad electoral tuvo conocimiento de 2 eventos 
registrados con posterioridad a la fecha de su realización. 
Conclusión 4 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
1001 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1002.  
 

                                                           
1002

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
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obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 10 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización.  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 4. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1003. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
1003 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 10 UMA  $754.90 

b) 2 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 

campaña 

$2,900.00 140.00% $4,000.97 

c) 3 Eventos (previos) N/A 50 UMA $3,774.50 

d) 4 Eventos (posteriores) N/A 20 UMA $1,509.80 

Total  $10,040.17 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1004, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$96,000.00 $74,000.00 $22,000.00 $6,567.63 $15,432.37 $4,629.71 

 

                                                           
1004 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Oliverio Angulo Casillas por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 61 (sesenta y un) Unidades de 
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Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $4,604.89 (cuatro mil seiscientos cuatro pesos 89/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.93 OSVALDO RUIZ TEOFILO 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 y vista al Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit. 
  
b) 1 Falta de carácter fondo: conclusión: 4 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 1. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
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1 
“El sujeto obligado omitió presentar el 
informe de campaña.” 

Artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la LGIPE. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y atenta(n) contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de 
las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la diversa falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 
“El sujeto obligado omitió apertura la 
cuenta bancaria para la administración de 
sus recursos para la campaña.” 

 
Artículo 59, numeral 2 del RF. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en omitir la apertura de cuenta bancaria para el manejo de sus 
recursos, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando 
lo establecido en el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1 y 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera 
la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
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documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1005 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  

                                                           
1005 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1 Informe omiso total 

b) 4 No apertura de cuentas 
bancarias 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Osvaldo Ruiz 
Teofilo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Asimismo, se considera ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de 
Nayarit, por lo que hace a la conclusión 1. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.94 PAUL SUAREZ PUENTE 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
al Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
 
d) Imposición de la sanción.  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe 
de $1,574.50.” 

$1,574.50 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con la obligación de hacer los 

11523



 

reportes de ingresos y gastos en tiempo real establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Paul Suárez Puente omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“a). El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$1,574.50.” Conclusión 6 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 

11526



 

las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión No. de eventos 

2 
“El sujeto obligado reportó 17 eventos de 
forma extemporánea sin la antelación de 
siete días previos a su celebración” 

 
17 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 17 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1006 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos extemporáneamente a los siete 

                                                           
1006 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. El sujeto obligado reportó 17 eventos de forma extemporánea 
sin la antelación de siete días previos a su celebración”.  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna “Descripción de la 
Irregularidad observada”, se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1007.  
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
1007

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
No. de  

eventos 

3 
“El sujeto obligado reportó 6 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

6 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1008 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. “El sujeto obligado reportó 6 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.”  

 

                                                           
1008 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna “Descripción de la 
Irregularidad observada”, se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1009.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
1009

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,828.69 
(dos mil ochocientos veintiocho pesos 69/100). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 17 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 17 eventos extemporáneamente con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1010. 

                                                           
1010 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Tiempo real $1,574.50 3.00% Sin 
efectos1011 

b) 2 Eventos extemporáneos 
previo a su realización 

N/A 85 UMA $6,416.65 

c) 3 Eventos extemporáneos 
posteriores a su realización 

N/A 60 UMA $4,529.40 

Total  $10,946.05 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

                                                                                                                                                                                 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
1011 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
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económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1012, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$195,952.00  $186,480.00  $9,472.00  $2,793.13 $6,678.87 $2,003.66 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 

                                                           
1012 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Paúl Suárez Puente por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 26 (veintiséis) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $1,962.74 (mil novecientos sesenta y dos pesos 74/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.95 PAUL RAFAEL JUÁREZ RIVERA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 

11547



 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
e) Imposición de sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7 
 
No. Conclusión Normatividad aplicable 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar la 
tarjeta de firmas y las conciliaciones 
bancarias.” 

246, numeral 1, inciso j) y 286, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1013  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 246, numeral 1, inciso j) y 286, numeral 1, inciso a) y atenta contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

                                                           
1013 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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4 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de seis 
operaciones en tiempo real, por un importe de $6,911.00.” 

$6,911.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
5 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
previa a su celebración.” 

5 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 5 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
29 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración.” 

29 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 29 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4 y 7 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse a los bienes jurídicos tutelados de adecuado 
control en la rendición de cuentas; los principios de certeza y rendición de cuentas; 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera 
la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
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electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1014 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  

                                                           
1014 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 7 Formal 

b) 4 

Registro extemporáneo de 
operaciones antes del 
primer oficio de errores y 
omisiones 

c) 2 
Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 
campaña, antes del evento 

d) 3 

Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 
campaña, después del 
evento 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Paúl Rafael 
Juárez Rivera, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.96 PEDRO FIGUEROA CASAS 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 7 
eventos de la agenda de actos públicos de manera previa a 
su celebración. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 7 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
2 eventos de la agenda de actos públicos de manera 
posterior a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2 y 3. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera 
la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
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estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
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en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1015 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

                                                           
1015 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 Eventos  
(previo a eventos) 

b) 3 (posterior a eventos) 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Pedro Figueroa 
Casas, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.97 Pedro Alberto Maldonado Froylan 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
/independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
e) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6 y 8. 
 

No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado omitió presentar la evidencia del registro de la 
ministración del financiamiento público en su contabilidad, por un 
importe de $789.09” 

8  “El sujeto obligado omitió el aviso de apertura de la cuenta bancaria 
en tiempo 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1016  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 

                                                           
1016 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1017  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6:“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
del registro de la ministración del financiamiento público en su 
contabilidad, por un importe de $789.09” 

Omisión 

222 Bis, 
numerales 3 y 4 
del Reglamento 

de Fiscalización.. 

Conclusión 8 “El sujeto obligado omitió el aviso de apertura de 
la cuenta bancaria en tiempo 

Omisión 

286, numeral 1, 
inciso c), del 

Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
1017 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1018 
 
En las conclusiones 6 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 222 Bis, numerales 3 y 4 y 286, numeral 1, inciso c), del 
Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 222 Bis.  
Del reintegro del financiamiento público para campaña  
(…) 
3. Para la determinación del saldo o remanente a devolver al Instituto o al 
Organismo Público Local, según corresponda, la Unidad Técnica tomará en 
consideración los movimientos de ingreso y egreso registrados por los partidos 

                                                           
1018 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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políticos y candidatos independientes en el Sistema en Línea de Contabilidad 
y los reportes específicos que para este propósito se generen debidamente 
validados por los representantes de finanzas de los sujetos obligados. 
 
 4. El saldo o remanente a devolver que se determine de conformidad con el 
numeral anterior, deberá incorporarse en el Dictamen Consolidado de la 
campaña electoral que para tal efecto elabore la Unidad Técnica.” 
 
Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica: 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cin- co días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
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Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
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máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4  
 
Conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$8,877.68” 

$8,877.68 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Si es una sola conclusión 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Pedro Alberto Maldonado Froylan omitió 
realizar sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$8,877.68” 

 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 

11579



 

fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 

11580



 

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 

“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
12 eventos de la agenda de actos públicos, sin la 
antelación de 7 días, de manera previa a su 
celebración” 

12 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1019 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 12 
eventos de la agenda de actos públicos, sin la antelación de 7 
días, de manera previa a su celebración. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
. 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
1019 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea/ se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1020.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
1020

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
5 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración” 

5 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 3 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1021 
 

                                                           
1021 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 5 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior a 
su celebración. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1022.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 

                                                           
1022

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 6, 8, 4, 2 y 3 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 6 y 8. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$8,877.68 (Ocho mil ochocientos setenta y siete pesos 68/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 12 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 5 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1023. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

                                                           
1023 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a 6 y 8 Formales N/A 20 UMA  $1509.80 

b 4 Tiempo Real $8,877.68 3% $226.47 
 

c 2 Eventos (previo a 
eventos) 

N/A 60 UMA $4,529.40 
 

d 3 Eventos (posterior a 
eventos) 

N/A 50 UMA $3,774.50 
 

Total  $10,040.17 
 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1024, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $240,000.00   $96,000.00   $144,000.00   $34,876.38  $109,123.62  $32,737.09  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
1024 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Pedro Alberto 
Maldonado Froylan por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 133 (ciento 
treinta y tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $10,040.17 (diez mil cuarenta 
pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.98 PEDRO ARMANDO PANIAGUA FRAUSTO 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$12,650.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1025  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

                                                           
1025 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1026  
 

                                                           
1026 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

6. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura, la 
tarjeta de firmas y las conciliaciones bancarias. 

Omisión 

58, numeral 2 y 
59, numeral 2 y 
286, numeral 1, 
inciso c), del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1027 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 58, numeral 2 y 59, numeral 2 y 286, numeral 1, inciso c), del RF del 
RF mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 58. 
Transferencias en efectivo a campañas locales 
(…) 
2. El aviso de apertura de cuenta bancaria, deberá cumplir con los requisitos 
siguientes: 
a) Tener firma autógrafa del responsable de finanzas del CEN u órgano 
equivalente del partido. 
b) Incluir copia fiel del contrato expedido por la institución financiera. 
c) Describir el nombre y cargo y anexar copia simple de la credencial de 
elector de la o las personas a las que correspondan las firmas registradas. 
 
Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo. 
(…) 
 
Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 

                                                           
1027 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciónes, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3 . 
 
Conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$12,650.00” 

$12,650.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 

11611



 

reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Pedro Armando Paniagua Frausto omitió 
realizar sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$12,650.00.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
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candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) el 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
23 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración.” 

23 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 23 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1028 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 

                                                           
1028 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

2. “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 23 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior a 
su celebración.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 23 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1029.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
1029

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) el 
presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2,3 y 6 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,650.00 (doce mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 23 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 23 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1030. 
 

                                                           
1030 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMA  $754.90 

b) 3 Tiempo Real $12,650.00 3.00% $377.45 

c) 2 Eventos (posteriores) N/A 230 UMA $17,362.70 

Total  $18,495.05 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1031, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$48,000.00  $36,000.00 $12,000.00 $3,548.03 $8,451.97 $2,535.59 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
1031 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

11628



 

familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Pedro Armando 
Paniagua Frausto por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 33 (Treinta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $2,491.17 (dos mil cuatrocientos noventa y 
un pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.99 PRIMY EDUARDO CISNEROS SALAZAR 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 

“El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de apertura de la cuenta 
bancaria, el contrato, la tarjeta de 
firmas y las conciliaciones bancarias.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c) del Reglamento de 
Fiscalización 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1032  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización y 
atenta contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 

                                                           
1032 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
6 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración.” 

6 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 6 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2 y 5 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse a los bienes jurídicos tutelados de adecuado 
control de rendición de cuentas; así como legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la 
actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para 
ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
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efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1033 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
1033 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 Forma 

b) 2 Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 
campaña, después del 
evento 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Primy Eduardo 
Cisneros Salazar, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.100 RAFAEL VENEGAS MELÉNDEZ 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c).1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“El candidato independiente omitió presentar el informe de 
campaña”  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00. 

$2,900.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

5 
“El sujeto obligado omitió abrir una cuenta bancaria para el 
manejo exclusivo de recursos de campaña 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no abrir una cuenta bancaria para e manejo exclusivo de recursos 
de campaña la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo 
establecido en el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 

11642



 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
Certeza y transparencia en la rendición de cuentas, Adecuado control en la 
rendición de cuentas y Certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos,.por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la 
actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para 
ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1034 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  

                                                           
1034 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 

como de registrar 
operaciones en el SIF 

(omiso total) 

b 2 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 

campaña 

c 5 Omitir la apertura de 
cuentas bancarias para 

el manejo de sus 
recursos 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Rafael Venegas 
Meléndez es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.101 REFUGIO GÓMEZ ÁLVAREZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
d) Imposición de sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión de carácter formal. Conclusión 6 
 

No. Conclusión 

6 
“El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria en tiempo, tarjeta de firmas, los estados de 
cuenta y las conciliaciones bancarias” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1035  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
1035 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1036  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

6. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura 
de la cuenta bancaria en tiempo, tarjeta de firmas, los 
estados de cuenta y las conciliaciones bancarias. 

Omisión 

246, numeral 1, inciso 
j) y 286, numeral 1, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 

                                                           
1036 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

11650



 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1037 

                                                           
1037 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 246, numeral 1, inciso j) y 286, numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales..” 
 
“Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
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abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de una 
FALTA FORMAL en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3  
 

No. Conclusión 

3 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se efectuaron, durante el primer periodo por 
un importe de $3,047.48 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
 

Monto involucrado 

3. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se efectuaron, durante el primer periodo 
por un importe de $3,047.48. 

 
$3,047.48” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
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(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“La autoridad electoral tuvo conocimiento de 16 
eventos con posterioridad a la fecha de realización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 16 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1038 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

No. de eventos 

6. La autoridad electoral tuvo conocimiento de 16 eventos con 
posterioridad a la fecha de realización. 

 
16 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
                                                           
1038 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

11666



 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1039.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
1039

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

11668



 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
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 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,047.48 (tres mil cuarenta y siete pesos 48/100 M.N) 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 16 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 16 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1040. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 3 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$3,047.48 3% $75.49 

c) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

N/A 160 UMA $12,078.70 

                                                           
1040 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

del evento 

Total  $12,908.79 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1041, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$48,000.00 $32,000.00 $16,000.00 N/A $16,000.00 $4,800.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

                                                           
1041 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Refugio Gómez Álvarez por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $4,755.87 (cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.102 REGINA LEY MEDINA 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado omitió el contrato de apertura, el 
aviso de apertura en tiempo, los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de la cuenta bancaria.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1042  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 

                                                           
1042 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1043  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

5. El sujeto obligado omitió el contrato de 
apertura, el aviso de apertura en tiempo, los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias de la 
cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículos 246, 
numeral 1, inciso j) y 
286, numeral 1, 
inciso c), del RF. 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 

                                                           
1043 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1044 
 
En la conclusión 5 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 246, numeral 1, inciso j) y 286, numeral 1, inciso c), del RF, mismos 
que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 246 

                                                           
1044 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Las pólizas del registro contable que soportan las aportaciones realizadas 
bajo el mecanismo de recaudación de llamadas con clave 01-800, las cuales 
deberán especificar el número de folio, la serie y tipo de recibo expedido. 
 
(…) 
 
Artículo 286 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 
(…)” 

 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

 
2 

“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
11 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
previa a su celebración.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1045 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

No. de eventos 

2. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 11 eventos de la 
agenda de actos públicos, de manera previa a su celebración. 

 
11 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
                                                           
1045 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

11686



 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea, se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1046.  

                                                           
1046

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 11 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1047. 

                                                           
1047 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 5 Formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 2 Eventos 
(previas a eventos) 

N/A 55 UMAS  $4,151.95 

Total  $4,906.85 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
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documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata1048, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$198,800.00 $54,000.00 $144,800.00 $30,271.49 $114,528.51 $34,358.55 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

                                                           
1048 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Regina Ley Medina 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 65 (sesenta y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $4,906.85 (cuatro mil novecientos seis 
pesos 85/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.103 REYNA MARÍA GUTIÉRREZ COVARRUBIAS 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  
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e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
7 “El sujeto obligado omitió el aviso de apertura de la cuenta bancaria 

en tiempo.” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1049  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
1049 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1050  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

7. El sujeto obligado omitió el aviso de apertura de la cuenta 
bancaria en tiempo. 

Omisión 
Artículo 286, 

numeral 1, inciso 
c), del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 

                                                           
1050 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1051 
 
En la conclusión 7 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286, numeral 1, inciso c), del RF, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
  

“Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes 
a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 54 del Reglamento.” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 

                                                           
1051 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por la candidata independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
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abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 

$12,358.50 

11703



 

posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$12,358.50.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente Reyna María Gutiérrez Covarrubias omitió 
realizar sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$12,358.50.” 
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Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
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establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3, es la certeza en la rendición de cuentas, a través del 
registro en tiempo real realizado por la candidata independiente en el manejo de 
sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable a la 
candidata independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado reportó 1 registro contable capturado 
extemporáneamente en el periodo de corrección, por un 
importe de $1,484.59.” 

$1,484.59 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente Reyna María Gutiérrez Covarrubias omitió 
realizar sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

4. “El sujeto obligado reportó 1 registro contable capturado 
extemporáneamente en el periodo de corrección, por un importe 
de $1,484.59.” 

 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en la 
rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 la candidata independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
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(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
la candidata independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable a la 
candidata independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“La autoridad electoral tuvo conocimiento de manera 
extemporánea de 14 eventos, previos a la fecha de su 
realización.” 

14 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 14 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1052 
 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. “La autoridad electoral tuvo conocimiento de manera 
extemporánea de 14 eventos, previos a la fecha de su 
realización.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
1052 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 14 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1053.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 

                                                           
1053

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
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que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7. 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 3. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,358.50 (doce mil trescientos cincuenta y ocho pesos 50/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por la candidata independiente. 

 
Conclusión 4. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,484.59 (mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 59/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por la candidata independiente. 
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Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 14 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 14 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización.  

  

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1054. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 Forma N/A 10 UMA  $754.90 

b) 3 Tiempo Real $12,358.50 3.00% $301.96 

c) 4 Tiempo Real $1,484.59 10.00% $75.49 

d) 2 Eventos (previos) N/A 70 UMA  $5,284.30 

Total  $6,416.65 

 

                                                           
1054 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata1055, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$386,038.00 $299,196.90 $86,841.10 $19,853.87 $66,987.23 $20,096.17 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

                                                           
1055 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Reyna María 
Gutiérrez Covarrubias por lo que hace a las conductas observadas es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 
85 (ochenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,416.65 (seis mil cuatrocientos 
dieciséis pesos 65/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.104 RIGOBERTO GARCÍA DÍAZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
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2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5 
b) 1 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 6 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5 
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado omitió presentar estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias o detalle de operaciones de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los recursos de campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1056  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 246, numeral 1, inciso j) del RF y atenta contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6 . 
 
Conclusión 6 
 

                                                           
1056 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 1 un 
registro contable por $300.00, el sujeto obligado incumplió con 
lo establecido” 

$300.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
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c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse a los bienes jurídicos tutelados de Adecuado 
control en la rendición de cuentas, Principio de legalidad y Certeza en la rendición 
cuentas por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la 
actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para 
ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1057 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 

                                                           
1057 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a 5 Formal 

b 6 Tiempo Real 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Rigoberto 
García Díaz es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe 
 

28.4.105 ROBERTO CUEVA GUITRON 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5 y 7. 
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado no registró el financiamiento 
público recibido por el OPLE.” 

7  “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta 
de firmas y las conciliaciones bancarias.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1058  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
1058 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

11741



 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1059  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado no registró el financiamiento 
público recibido por el OPLE. 

Omisión 
Artículo 96, 
numerales 1 y 2 
del RF. 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y 
las conciliaciones bancarias. 
 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
c), del RF. 

                                                           
1059 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de 
Nayarit. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1060 

                                                           
1060 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones 5 y 7 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 96, numerales 1 y 2 y 286, numeral 1, inciso c), del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los 
que sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o 
cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el 
bien o la contraprestación. 
 
(…)” 
 
Artículo 286 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 
(…)” 
 

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia los artículos referidos 
no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
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consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00.” 

$2,900.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
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Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
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fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
 

Monto involucrado 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitir realizar el 
registro contable de los gastos por el uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casas de 
campaña valuados en $2,900.00” 

 
$2,900.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 
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Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 5 y 7 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

11758



 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1061. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 

                                                           
1061 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
 Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 y 7 Formales N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 2 Omisión de registrar gastos 
por inmuebles 

$2,900.00 $140% $4,000.97 

Total  $5,510.77 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1062, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$360,00.00 $250,000.00 $110,000.00 $4,906.85 $105,093.15 $31,527.95 

 

                                                           
1062 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Roberto Cueva 
Guitron, por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 73 (setenta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
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misma que asciende a la cantidad de $5,510.77 (cinco mil quinientos diez pesos 
77/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.106 ROBERTO MUÑOZ LÓPEZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
b).1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
c) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“El candidato independiente omitió presentar el informe de 
campaña”  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente al cargo de Regidor, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  

  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
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aa) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  
bb) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
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1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
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relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
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Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
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Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
   
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado omitió abrir una cuenta bancaria para el 
manejo exclusivo de recursos de campaña 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

4 “El sujeto obligado omitió abrir una cuenta bancaria para el 
manejo exclusivo de recursos de campaña” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
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identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 

Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” 
para que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que 
de la interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el 
deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón 
de que independientemente de que se realicen o no movimientos en las 
cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
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los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
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bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1 y 4. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
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principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible 
al sujeto infractor, consistió en la Omisión de presentar el informe 
de campaña, así como de registrar operaciones en el SIF de los 
recursos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Regidor 
presentado por el Candidato Independiente correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones 
emitidos por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de campaña.  
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 El infractor no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una 
conducta cometida por el sujeto obligado.  

 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió 
dolo en la conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, 
numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente el C. Roberto 
Muñoz López correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el estado de Nayarit. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1063. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
1063 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 1 Omisión de presentar el 
informe de campaña, así 

como de registrar 
operaciones en el SIF 

N/A 30% del tope 
de gastos en 
proporción al 

financiamiento 
recibido 

respecto del 
partido que 
más recibe. 

 

Sin 
efectos1064 

b 4 Omitir la apertura de 
cuentas bancarias para 

el manejo de sus 
recursos 

N/A 50 UMA  
 

$3,774.50 
 

Total  $3,774.50 
 

 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1065, se advirtió lo siguiente: 
 
                                                           
1064 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
1065 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $122,300.00   $ 96,000.00   $26,300.00   $1,509.80   $24,790.20   $7,437.06  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 

11784



 

Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Roberto Muñoz López 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 50 Cincuenta 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $3,774.50 (Tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 
50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.107 RODRIGO PLAZOLA ARREOLA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) Imposición de la Sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 5 
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la cuenta 
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bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y las conciliaciones 
bancarias” 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1066  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

                                                           
1066 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1067  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

5 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la 
cuenta bancaria, el contrato, la tarjeta de firmas y las 
conciliaciones bancarias. 

Omisión 
54, numeral 4 y 
286, numeral 1, 

inciso c) del 

                                                           
1067 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1068 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54, numeral 4 y 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54. Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios” 
 
“Artículo 286. Avisos a la Unidad Técnica  
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cin- co días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 

                                                           
1068 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00.” 

$2,900.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
 

Monto involucrado 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitir realizar el 
registro contable de los gastos por el uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casas de 
campaña valuados en $2,900.00 

 
$2,900.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
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los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
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La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5 y 2. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1069. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
1069 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 5 Forma N/A 10 UMA  $754.90 

b 2 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 

campaña 

$2,900.00 140% $4,000.97 

Total  $4,755.87 

 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1070, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $92,000.00   $48,000.00   $44,000.00   $8,001.94   $ 35,998.06   $10,799.42  

 

                                                           
1070 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Rodrigo Plazola 
Arreola por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 63 (setenta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
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misma que asciende a la cantidad de $4,755.87 (cuatro mil setecientos cincuenta 
y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.108 ROSA MARÍA DELGADO DELGADO 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad Vulnerada 
6 “El sujeto obligado presentó 

extemporáneamente el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria” 

Artículo 286, numeral 1, inciso 
c), del RF. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1071  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 286, numeral 1, inciso c), del RF y atenta contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 

                                                           
1071 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$3,689.20.” 

$3,689.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“El sujeto obligado informó 5 eventos de campaña 
extemporáneos previos a su realización” 

5 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 5 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 
“El sujeto obligado informó 17 eventos de campaña 
con posterioridad a su realización” 

17 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 17 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse a los bienes jurídicos tutelados de certeza 
legalidad y transparencia en la rendición cuentas por consecuencia, se vulnera la 
legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
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la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la 
candidata independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1072 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  

                                                           
1072 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 6 Forma 

b) 7 Tiempo Real 

c) 2 Eventos (previos) 

d) 3 Eventos (posteriores) 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Rosa María 
Delgado Delgado es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.109 RUBÍ ELIZABETH ARREOLA JARA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1 
b) 1Falta de carácter formal: Conclusión 4  
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
e) Imposición de la sanción  
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“La candidata independiente omitió presentar el informe de 
campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la candidata independiente al cargo de Regidor, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: La candidata independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
 
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…) 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
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Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
 

11822



 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que la 
candidata independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
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decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
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dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
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Calificación de la falta  
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
4 “El sujeto obligado omitió presentar la evidencia del registro de la 

ministración del financiamiento público en su contabilidad por un 
importe de $789.09” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1073  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 

                                                           
1073 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1074  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
del registro de la ministración del financiamiento público en su 
contabilidad por un importe de $789.09. 

Omisión 
Artículo 96, 

numeral 1 y 2 del 
RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 

                                                           
1074 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1075 
 
En la conclusión 4 la candidata independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 96, numeral 1 y 2 del RF, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los 
que sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o 

                                                           
1075 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el 
bien o la contraprestación” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
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contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por la candidata independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
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de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

6 
“El sujeto obligado omitió presentar el registro de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los recursos para la campaña” 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la candidata independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña de la candidata, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
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2016-2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña de la 
candidata. De ahí que la candidata independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

6. “El sujeto obligado omitió presentar el registro de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los recursos para la 
campaña.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la candidata independiente surgió de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
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Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político 
o coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus 
candidatos” para que lleve a cabo la administración de los recursos en 
efectivo, por lo que de la interpretación teleológica de la norma se 
entiende, que se tiene el deber jurídico de cumplir per se con lo 
anteriormente previsto, en razón de que independientemente de que se 
realicen o no movimientos en las cuentas, a efecto de dotar de certeza y 
transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
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las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la candidata independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
candidata independiente infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00.” 

$2,900.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
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Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $2,900.00 (dos mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
 

Monto involucrado 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitir realizar el 
registro contable de los gastos por el uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casas de 
campaña valuados en $2,900.00 

 
$2,900.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 

11847



 

pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
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de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
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Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 4 y 6 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
  
Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la Candidata 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió presentar el informe de campaña de los 

11852



 

recursos, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Regidor presentado por la Candidata 
Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
campaña.  

 

 La infractora no es reincidente. 
 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  

 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Conclusión 4 
 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
 

Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la 
candidata independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
de la candidata.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible a la candidata 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña de la candidata, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña de la Candidata Independiente la C. Rubí 
Elizabeth Arreola Jara correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 La candidata independiente no es reincidente. 

11854



 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,900.00. 
(dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1076. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

                                                           
1076 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1 Omiso Total N/A 30% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido 
respecto del 

partido que más 
recibe. 

Sin 
efectos1077 

b) 4 Forma N/A 
 

10 UMA  $754.90 

c) 6 Omitir la apertura de 
cuentas bancarias para 
el manejo de sus 
recursos 

N/A 50 UMA  $3,774.50 

d) 2 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 
campaña 

$2,900.00 140% $4,000.97 

Total  $8,530.37 
 

 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata1078, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$128,000.00 $105,000.00 $23,000.00 $1,736.27 $21,263.73 $6,379.12 

                                                           
1077 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
1078 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Rubí Elizabeth Arreola Jara 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 84 (Ochenta y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $6,341.16 (seis mil trescientos cuarenta y un 
pesos 16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.110 RUSLAN MAYORGA SUAREZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7.  
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado omitió presentar en tiempo el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria.” 

11859



 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1079  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
1079 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1080  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

                                                           
1080 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar en tiempo el 
aviso de apertura de la cuenta bancaria. 

Omisión 
Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
c), del RF. 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1081 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286, numeral 1, inciso c), del RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 286 
Avisos de la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento 
 
 (…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

                                                           
1081 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

11863



 

coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
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abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 

7 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 5 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, durante el 
primer periodo por un importe de $11,134.00. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1082  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

                                                           
1082 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1083  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 5 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 

Omisión 
Artículo 38 
numerales 1 y 5 

                                                           
1083 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

días posteriores en que se realizó la operación, durante el 
primer periodo por un importe de $11,134.00. 

del RF. 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 

11870



 

público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1084 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan una disposición cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 

                                                           
1084 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del (los) artículo (s) 
referido (s) no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
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la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
7 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
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previa a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la irregularidad 
identificada en la conclusión, se identificó que el sujeto obligado registró en el 
módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 7 eventos antes de su 
realización, esto es, de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1085 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

No. de eventos 

Conclusión 2. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 7 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración. 

 
7 

                                                           
1085 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1086.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
1086

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
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3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
8 eventos de la agenda de actos públicos, con fecha 
posterior a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones/la irregularidad 
identificada en la conclusión de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró 
en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 8 eventos con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1087 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización xx eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

No. de eventos 

Conclusión 3. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 8 
eventos de la agenda de actos públicos, con fecha posterior a su 
celebración. 

 
8 

 

                                                           
1087 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1088.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
1088

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva/ las faltas sustantivas, se 
acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,134.00 (once mil ciento treinta y cuatro pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
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2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 7 eventos con anterioridad 
a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 8 eventos /con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1089. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
1089 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 6 Formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 7 Tiempo real  $11,134.00 3%  $301.96 

c) 2 Eventos 
(previas a eventos) 

N/A 35 UMA $2,642.15 

d) 3 Eventos  
(posterior a eventos) 

N/A 80 UMA $6,039.20 

Total  $9,738.21 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1090, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$84,000.00 $65,000.00 $19,000.00 $5,661.75 $13,338.25 $4,001.48 

 

                                                           
1090 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Ruslan Mayorga Suarez por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 53 (cincuenta y tres) Unidades 
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de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $4,000.97 (cuatro mil pesos 97/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.111 SALVADOR ORTEGA SALAS 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
e) Imposición de la Sanación. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6 
 

No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado presentó extemporáneamente el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1091  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
1091 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1092  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado presentó extemporáneamente 
el aviso de apertura de la cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, inciso 

c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 

                                                           
1092 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1093 

                                                           
1093 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización mismo que a 
la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 286. Avisos a la Unidad Técnica  
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cin- co días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento” 

 
De la valoración del artículo señalado ,se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
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en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7  
 
Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, por un importe de $15,429.80” 

$15,429.80 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit-  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Salvador Ortega Salas omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“7. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, por un importe de $15,429.80” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 

11906



 

tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“El sujeto obligado reportó 8 eventos de forma 
extemporánea sin la antelación de siete días previos a 
su celebración” 

8 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
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en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1094 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. El sujeto obligado reportó 8 eventos de forma extemporánea 
sin la antelación de siete días previos a su celebración 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
                                                           
1094 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1095.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
1095

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 
“El sujeto obligado reportó 4 eventos con posterioridad 
a la fecha de su realización” 

4 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1096 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
1096 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización xx eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. El sujeto obligado reportó 4 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1097.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
1097

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
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Por lo que hace a las conclusiones 6, 7, 2 y 3. 
 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$15,429.80 (quince mil cuatrocientos veintinueve pesos 80/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 11 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1098. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
1098 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 6 El sujeto obligado 
presentó 

extemporáneamente 
el aviso de apertura 

de la cuenta bancaria 

N/A 

10 UMA  $754.90 

b 7 Registro 
extemporáneo de 

operaciones antes del 
primer oficio de 

errores y omisiones 

$15,429.80 

3.00% $452.94 

c 2 Evento. (previo a 
eventos) 

N/A 
40 UMA $3,019.60 

d 3 Evento (posterior a 
eventos) 

N/A 
40 UMAS  $3,019.60 

Total  $7,247.04 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1099, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $120,000.00   $60,000.00  $60,000.00   $11,325.50   $48,674.50   $14,602.35  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 

                                                           
1099 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Salvador Ortega Salas 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 96 (noventa y 
seis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $7,247.04 (siete mil doscientos cuarenta y 
siete pesos 04/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.112 SERGIO DELGADO VERA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 7 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) Imposición de la sanción 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 7 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado omitió presentar las cotizaciones que acrediten el 
costo por uso o goce del bien inmueble.” 

7 

“El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de la cuenta 
bancaria, la tarjeta de firmas, los estados de cuenta o el detalle de 
movimientos y las conciliaciones bancarias correspondientes a la 
campaña.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1100  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
1100 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1101  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“2. El sujeto obligado omitió presentar las cotizaciones 
que acrediten el costo por uso o goce del bien inmueble.” 

Omisión 

Artículo 74, 
numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“7. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura 
de la cuenta bancaria, la tarjeta de firmas, los estados de 
cuenta o el detalle de movimientos y las conciliaciones 
bancarias correspondientes a la campaña.” 

Omisión 

Artículos 246, 
numeral 1, inciso 
j) y 286, numeral 
1, inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

                                                           
1101 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1102 
 
En las conclusiones 2 y 7 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 74, numeral 1; 246, numeral 1, inciso j) y 286,  
numeral 1, inciso c), del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 74. 
Comodatos por aportaciones en especie 
1. En el caso de bienes muebles o inmuebles recibidos para su uso o goce 
temporal, documentados a través de contratos de comodato, su registro se 
hará en cuentas de orden, a los valores que correspondan, de acuerdo al 
sistema de valuación establecido, que deberán ser incluidos en los informes 
respectivos, debiendo formularse las notas correspondientes en los estados 
financieros, con montos y procedencias. 
(…) 
 

                                                           
1102 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
 
f) Los contratos de servicios para la producción de mensajes en radio, 
televisión e internet firmados entre los partidos y los proveedores o 
prestadores de bienes y servicios participantes en el diseño y producción de 
los mensajes para radio, televisión e internet. 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…) 
 
Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
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abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, durante el primer periodo por un 
importe de $1,759.00.” 

$1,759.00 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, durante el primer periodo por un 
importe de $1,759.00” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
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posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
13 eventos; de manera previa a su celebración.” 

13 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad las irregularidades identificadas en las 
conclusiones/la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
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sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1103 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 13 
eventos; de manera previa a su celebración 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
                                                           
1103 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1104.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 

                                                           
1104

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4 
 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

4 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea10 eventos, de manera posterior a la 
fecha de su realización.” 

10 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1105 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

4. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 10 
eventos, de manera posterior a la fecha de su realización 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
                                                           
1105 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1106.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
1106

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 7 y 8. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 2 y 7 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,759.00 (mil setecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
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Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 13 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 10 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1107. 
 

                                                           
1107 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 y 7 Forma N/A 10 UMA $754.90 

b) 8 

Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$1,759.00 3% 
Sin 

efectos1108 

c) 3 

El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 13 
eventos; de manera 
previa a su celebración 

N/A 65 UMA $4,906.85 

d) 4 

El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 10 
eventos, de manera 
posterior a la fecha de su 
realización 

N/A 100 UMA $7,549.00 

Total  $13,965.65 

 

                                                           
1108 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1109, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$112,896.00  $54,700.00  $58,196.00  $17,438.19  $40,757.81  $12,227.34  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

                                                           
1109 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Sergio Delgado Vera por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 161 (ciento sesenta y un) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $12,153.89 (doce mil ciento cincuenta y tres pesos 
89/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.113 SERGIO ARMANDO SALCEDO SILVA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1Faltas de carácter formal: conclusión 6. 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura, la tarjeta de 
firmas y la conciliación bancaria del mes de mayo de la cuenta 
bancaria” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1110  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

                                                           
1110 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1111  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura, la tarjeta de firmas y la conciliación bancaria del 
mes de mayo de la cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículos 54 
numeral 4, 59, 

numeral 2, y 286 
numeral 1, inciso 

c, del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
1111 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1112 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54 numeral 4, 59, numeral 2, y 286 numeral 1, inciso c, del RF, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
 

                                                           
1112 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…) 
 
Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo. 
(…) 
 
Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica. 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(...) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento.” 

 
De la valoración del los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
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en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7  
 
Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado registró 4 operaciones posteriores a los tres 
días en que se realizaron, por un monto de $2,562.26.” 

$2,562.26 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Sergio Armando Salcedo Silva omitió realizar 
sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

7.”El sujeto obligado registró 4 operaciones posteriores a los 
tres días en que se realizaron, por un monto de $2,562.26.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
3 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
previa a su celebración” 

3 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 3 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
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en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1113 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 3 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración”. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
1113 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1114.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
1114

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
7 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración).” 

7 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1115 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
1115 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 7 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior a 
su celebración.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con posterioridad a la realización 
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del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1116.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

                                                           
1116

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,562.26 (dos mil quinientos sesenta y dos pesos 26/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización.  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 7 eventos con anterioridad 
a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1117. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

                                                           
1117 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Forma N/A 10 UMA  $754.90 

b) 7 Tiempo Real $2,562.26 3.00% $75.49 

c) 2 Eventos (previos) N/A 15 UMA   $1,132.35 

d) 3 Eventos(posteriores) N/A 70 UMA $5,284.30 

Total  $7,247.04 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1118, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$70,000.00 $50,000.00 $20,000.00 $2,264.70 $17,735.30 $5,320.59 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
1118 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Sergio Armando Salcedo Silva 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 70 (setenta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $5,284.30 (cinco mil doscientos ochenta y cuatro pesos 
30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.114 SERVANDO CALOCA ZAMORA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6.  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 32 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$127,910.92.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
 

Monto involucrado 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 32 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$127,910.92. 

 
$127,910.92. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
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actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
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una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 

12005



 

 
Es así que es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen en 
diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
11 eventos de campaña de manera previa a su 
realización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad las irregularidades identificadas en las 
conclusiones/la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1119 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

No. de eventos 

                                                           
1119 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 2. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
11 eventos de campaña de manera previa a su realización. 

 
11 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 11 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1120.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
1120

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 

12010



 

En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
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3 
“El sujeto obligado reportó 5 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1121 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

No. de eventos 

Conclusión 3. El sujeto obligado reportó 5 eventos con posterioridad 
a la fecha de su realización 

 
5 

 

                                                           
1121 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

12014



 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 5 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 

12015



 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1122.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
1122

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada/ infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$127,910.92. (ciento veintisiete mil novecientos diez pesos 92/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 

Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 11 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 5 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1123. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades l, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 
Tiempo real  

(primer periodo) 
$127,910.92 3% $3,774.50 

b) 2 
Eventos 

(previo a eventos) 
N/A 55 UMA $4,151.95 

c) 3 
Eventos 

(posterior a eventos) 
N/A 50 UMA  $3,774.50 

Total  $11,700.95 

 

                                                           
1123 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1124, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$130,000.00 $80,000.00 $50,000.00 $14,947.02 $35,052.98 $10,515.89 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

                                                           
1124 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

12023



 

que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Servando Caloca Zamora por lo 
que hace a la conducta observada las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 139 (ciento 
treinta y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $10,493.11 (diez mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos 11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.115 SILVERIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
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del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 y vista al Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit. 
  
b) 1 Falta de carácter formal: conclusión: 3 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5.  
 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 1. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

1 “El sujeto obligado omitió presentar el informe de campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y atenta contra el mismo bien jurídico 
tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
corresponda, atento a las particularidades que en la conclusión sancionatoria se 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión xx del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente al cargo de Regidor, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  

  
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
cc) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  
dd) La trascendencia de las normas transgredidas.  
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
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financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
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Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
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incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 

12031



 

En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta.  
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
   
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
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rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de los recursos correspondientes al financiamiento 
público otorgado por el IEEN por un importe de 
$789.09.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión xx del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 
09/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público otorgado por el IEEN, contrario a 
lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.). 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
Monto 

involucrado 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de los recursos correspondientes al financiamiento 
público otorgado por el IEEN por un importe de $789.09  

$789.09 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Candidato Independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo las violaciones a los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
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financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
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en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
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de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 3, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

5 
“El sujeto obligado omitió abrir la cuenta bancaria para la 
administración de sus recursos.”  
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y atenta 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
Acción u omisión 

 
Normatividad vulnerada 

 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió abrir la 
cuenta bancaria para la administración de sus 
recursos. 

Omisión 
Artículo 59, numeral 2 del 
RF. 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
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En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
 
(...) 
 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 

Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
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lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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Calificación de la falta 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 3 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en la omisión de presentar el informe de campaña, así 
como de registrar operaciones en el Sistema Integral de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de 
Campaña al cargo de Regidor presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Nayarit. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  
 

 El infractor es reincidente/no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
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financiamiento público otorgado por el IEEN, contrario a lo establecido en el 
artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de financiamiento público otorgado por el IEEN, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $789.09 (setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el 
uso y administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña 
del candidato.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente el C. Silverio 
Ramírez Hernández correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1125. 

                                                           
1125 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1 Informe omiso total N/A 30% tope de 
gastos de 
campaña 

Sin 
efectos1126 

b) 3 Ingreso no reportado N/A 10 UMA $1,056.86 

c) 5 No aperturas de cuenta 
bancaria 

N/A 50 UMA $3,744.50 

Total  $4,801.36 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

                                                                                                                                                                                 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
1126 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
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económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1127, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$70,000.00 $60,000.00 $10,000 $2,944.11 $7,055.89 
 

$2,116.77 
 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
1127 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Silverio Ramírez Hernández por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $2,113.72 (dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 
Asimismo, se considera ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de 
Nayarit, por lo que hace a la conclusión 1. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.116 SOCORRO BARRIOS RAMIREZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
6 “El sujeto obligado omitió presentar el 

aviso de apertura, la tarjeta de firmas, y 
las conciliaciones bancarias de la 
cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos de campaña” 

Artículos 246, numeral 1, inciso 
j) y 286, numeral 1, inciso c) del 
RF 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1128  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan los artículos 246, numeral 1, inciso j) y 286, numeral 1, inciso c) del RF y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

                                                           
1128 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3 
 
Conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado registró 6 operaciones en periodo normal 
posteriores a los tres días en que se realizaron por $3,152.00.” 

$3,152.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
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verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“El sujeto obligado omitió informar 7 eventos de la 
agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración.” 

7 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 7 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse a los bienes jurídicos tutelados de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
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documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la 
candidata independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1129 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  

                                                           
1129 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes:  
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 6 Forma 

b) 3 Tiempo Real 

c) 2 Eventos (previos) 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Socorro 
Barrios Ramírez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.117 TOMAS MINJAREZ CALOCA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 
c) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
El candidato independiente omitió presentar el informe de 
campaña. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

4 

“El sujeto obligado omitió presentar evidencia del registro de la 
cuenta bancaria utilizada para el manejo de los recursos para la 

campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no presentar evidencia del registro de la cuenta bancaria utilizada 
para el manejo de los recursos para la campaña la cual tuvo verificativo durante el 
periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo del artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) el 
presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1 y 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas y en el origen lícito de los ingresos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1130 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

                                                           
1130 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 Omiso Total 

b) 4 No apertura de cuentas 
bancarias 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Tomás 
Minjarrez Caloca, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.118 TOMAS RODRÍGUEZ OLVERA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 7 y 8 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
e) Imposición de la sanción 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 7 y 8 
 

No. Conclusión 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar en tiempo el aviso 
de apertura de la cuenta bancaria.” 

8 
“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia del 
registro de la ministración del financiamiento público en 
su contabilidad, por un importe de $789.09.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1131  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
1131 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1132  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar en 
tiempo el aviso de apertura de la cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículo 286, numeral 1, 
inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia del registro de la ministración del 
financiamiento público en su contabilidad, por un importe 
de $789.09. 

Omisión 

Artículo 222 Bis, 
numerales 3 y 4 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
1132 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1133 
 
En las conclusiones 7 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 222 Bis, numerales 3 y 4; y 286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 222 Bis. 
Del reintegro del financiamiento público para campaña 
(…) 
3. Para la determinación del saldo o remanente a devolver al Instituto o al 
Organismo Público Local, según corresponda, la Unidad Técnica tomará en 
consideración los movimientos de ingreso y egreso registrados por los partidos 
políticos y candidatos independientes en el Sistema en Línea de Contabilidad 
y los reportes específicos que para este propósito se generen debidamente 
validados por los representantes de finanzas de los sujetos obligados. 
 
4. El saldo o remanente a devolver que se determine de conformidad con el 
numeral anterior, deberá incorporarse en el Dictamen Consolidado de la 
campaña electoral que para tal efecto elabore la Unidad Técnica. 
(…) 

                                                           
1133 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

12079



 

Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 18 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$37,315.60. 

$37,315.60 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
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para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
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contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, tal como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 18 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$37,315.60. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas”, se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 38, numeral 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traducen en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado informó de manera extemporánea 15 
eventos de la agenda de actos públicos, sin la antelación 
de siete días. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
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en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1134 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
No. de eventos 

2. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 15 
eventos de la agenda de actos públicos, sin la antelación 
de siete días. 

 
15 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
1134 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1135.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
1135

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
8 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1136 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
1136 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

No. de eventos 

3. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 8 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior a 
su celebración. 

 
8 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con posterioridad a la realización 
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del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1137.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

                                                           
1137

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

12103



 

 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 5 y 7 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 7 y 8 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,315.60 (treinta y siete mil trescientos quince pesos 60/100 M.N) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 2 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 15 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 8 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1138. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

                                                           
1138 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 
Monto 

Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 7 y 8 Formales N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 4 
Registro extemporáneo de 

operaciones antes del primer oficio 
de errores y omisiones 

$37,315.60 3% $1,056.86 

c) 2 
Registro extemporáneo de eventos 

en la agenda de campaña, antes del 
evento 

N/A 75 UMA $5,661.75 

d) 3 
Registro extemporáneo de eventos 
en la agenda de campaña, después 

del evento 
N/A 80 UMA $6,039.20 

Total $14,267.61 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1139, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$260,000.00  $130,000.00  $130,000.00  $16,834.27   113,165.73   $33,949.72  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
1139 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Tomás Rodríguez 
Olvera por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 189 (ciento 
ochenta y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $14,267.61 (catorce mil 
doscientos sesenta y siete pesos 61/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.119 ULISES ALAN RODRÍGUEZ LÓPEZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
f) Imposición de la sanción  
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 “El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias.” 

Artículos 54, numeral 4, 59, 
numeral 2, y 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1140  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 54, numeral 4, 59, numeral 2, y 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. y atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
                                                           
1140 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formales, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitir realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuados en $2,900.00 

$2,900.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 
Conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de ocho 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$19,180.44” 

$19,180.44 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 
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5 

“El sujeto obligado reportó siete eventos registrados 
con antelación a su realización; sin embargo, no 
cumplieron con los siete días que marca la 
normatividad 

7 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 7 eventos extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit vulnerando lo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

6 
“El sujeto obligado informó siete eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización 

7 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 7 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
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marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit 
vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 7, 2, 8, 5 y 6.  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
Adecuado control en la rendición de cuentas, Principio de legalidad, Certeza en la 
rendición cuentas y Legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
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tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1141 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 

                                                           
1141 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 7 Forma 

b) 2 Omitir registrar gasto por 
concepto de casas de 

campaña 
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c) 8 Registro extemporáneo de 
operaciones antes del 

primer oficio de errores y 
omisiones 

d) 5 Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 

campaña, antes del evento 

e) 6 Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 
campaña, después del 

evento 

 
La sanción que debe imponerse a candidato independiente, el C. Ulises Alan 
Rodríguez López es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.120 VERÓNICA BASULTO ZAMORA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes:  
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
c) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 
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No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado omitió el aviso de apertura de la cuenta bancaria” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.1142  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 59, numeral 2, del RF y atenta contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de 
las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 

                                                           
1142 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) el 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado reporto 1 registro contable capturado 

extemporáneamente en el periodo de corrección, por un 

importe de $789.09 pesos” 
$789.09 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. vulnerando lo establecido en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse el bien jurídico tutelado de certeza en la rendición 
cuentas por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la 
actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para 
ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la 
candidata independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
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estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
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en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1143 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

                                                           
1143 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 

12130



 

de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Forma 

b) 5 Tiempo Real 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Verónica 
Basulto Zamora, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
28.4.121 C. YADIRA BARRERA RAMÍREZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la C. Yadira 
Barrera Ramírez son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
d) Imposición de la Sanción. 
 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1 “La candidata independiente omitió presentar el informe de campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de rechazar aportaciones de personas no identificadas; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la candidata independiente al cargo de Regidor, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, atendiendo 
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a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: La candidata independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 
ee) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  
ff) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
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persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
 
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…) 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 

12135



 

Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que la 
candidata independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
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de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
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De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta.  
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta  
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado omitió presentar evidencia del registro de la 
ministración del financiamiento público.” 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violenta/ los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Lleve, vulnerando lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos a conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado omitió presentar evidencia del registro de la 
cuenta bancaria utilizada para el manejo de los recursos para la 
campaña.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en omitir presentar evidencia del registro de la cuenta bancaria, la cual 
tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulnerando lo establecido en el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 3, 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de como la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera 
la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
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cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1144 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

                                                           
1144 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1 Informe omiso 

b) 3 Ingreso no Registrado 

c) 5 

Omitir el registro de la 
apertura de cuentas 

bancarias para el manejo de 
sus recursos 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Yadira 
Barrera Ramírez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

28.4.122 C. YADIRA CARMEN CURIEL MEZA. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la C. Yadira 
Carmen Curiel Meza son las siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora de los artículos 54, numeral 
4 y 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado omitir presentar el aviso de apertura, el 
contrato, la tarjeta de firmas y las conciliaciones bancarias.” 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.1145  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
1145 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1146  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitir presentar el aviso 
de apertura, el contrato, la tarjeta de firmas y las 
conciliaciones bancarias. 
 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4 y 59, 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado infractor omitió presentar el aviso de apertura, el contrato, la 
tarjeta de firmas y las conciliaciones bancarias, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017, por lo que contravino lo dispuesto en los artículos 
54, numeral 4 y 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
1146 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.1147 
 
En la conclusión 6, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
54, numeral 4 y 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la 
letra señalan: 
 

“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
(…). 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
(…). 
 
Artículo 59.  
Cuentas bancarias para candidatos 
 
(…). 
 

                                                           
1147 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto infractor. 
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 

12155



 

desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
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infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
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No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 1 evento 
de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración. “ 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la de informar eventos de manera extemporáneamente; en este 
orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento antes de su realización, esto es, de forma extemporánea a 
los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización dieciocho eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1148 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
del precandidato en el Sistema Integral de Fiscalización extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad, dieciocho eventos con anterioridad a su realización, de acuerdo a lo 
señalado en el Dictamen Consolidado y que a continuación se transcribe: 
 

Agenda de eventos de la C. Yadira del Carmen Curiel Mez 
NOMBRE DEL 

Aspirante 
FECHA DEL 

EVENTO 
TIPO DE 
EVENTO 

NOMBRE DEL 
EVENTO 

DESCRIPCIÓN FECHA 
CREACIÓN 

DÍAS 
DESFASE 

ONEROSO / 
NO ONEROSO 

C. Yadira del 
Carmen Curiel Mez 

01/03/2017 PRIVADO VISITA 
DOMICILIARIA 
A DELEGADO 
DE TEPIC 

VISITA 
DOMICILIARIA A 
DELEGADO DE 
TEPIC 

27/02/2017 -5 NO ONEROSO 

 

                                                           
1148 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1149.  
 

                                                           
1149

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período de obtención de 
apoyo ciudadano. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos de los aspirantes, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se puede catalogar a la conducta desplegada como una falta 
de índole formal, porque con ella se impide que la fiscalización se realice, 
generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los aspirantes respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143, bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 1 evento 
de la agenda de actos públicos, de manera posterior a su 
celebración.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie incumplir con su obligación de informar en tiempo y forma los evento 
a realizar, en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización un evento, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.1150 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
del candidato en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a 
su realización, esto es, extemporáneo. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“3. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 1 evento de la 
agenda de actos públicos, de manera posterior a su celebración.” 

 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
Campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
1150 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización1151.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevará a cabo en el período de campaña 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
1151

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo del evento el candidato independiente, 
impide garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente sobre 
todo, porque se impide a la autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el 
manejo y destino de los recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados del periodo de camapaña, y sobre todo la 
ausencia de documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los 
hechos, se traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los candidatos respecto de todos los actos que 
lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al  
SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la individualización e imposición de la sanción serán 
analizados en el inciso e) del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 “El candidato independiente registró dos operaciones 
posteriores a los tres días en que se realizaron por un monto de 
$12,930.00.” 

$12,930.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dichas conductas se hicieron del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar operaciones en tiempo real durante 
el periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En el caso a estudio, corresponde a una omisión consistente en no reportar 
operaciones en tiempo real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.1152 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió presentar la reportar operaciones en tiempo real durante 
el periodo de obtención de apoyo contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

“El candidato independiente registró dos operaciones 
posteriores a los tres días en que se realizaron por un 
monto de $12,930.00.” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2017 en el estado de Nayarit, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado ente 
político, para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas, se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del aspirante, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta de fondo por la omisión de reportar operaciones 
en tiempo real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano, puso en 

                                                           
1152 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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peligro el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio de legalidad y de certeza en 
la de rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, la falta de fondo trae consigo la no rendición de cuentas, impide 
garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los recursos; 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado puso en peligro los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numeral 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización 1153.  
 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
deberán registrar a través del Sistema de Contabilidad las operaciones en tiempo 
real, en el período de obtención de apoyo ciudadano, acompañando la totalidad de 
la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la legalidad 
y certeza en la rendición de cuentas, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo que implica la existencia de instrumentos a través 
de los cuales los entes políticos rindan cuentas a la autoridad fiscalizadora 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, en tanto, es 
deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

                                                           
1153

 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por 

tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres 
días posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.(…) 5. El registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
En ese sentido, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado transgrede 
la hipótesis normativa prevista en el artículo 38 numeral 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el adecuado control en la 
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rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas se traducen en 
varias faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, en el uso de los recursos con la que se deben de conducir 
los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el desarrollo 
de sus actividades tendentes al omitir operaciones en tiempo real. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los aspirantes. 
 
f) La singularidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVA o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA, 
toda vez que se acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, 
salvaguardar la legalidad y la certeza respecto a la rendición de cuentas del 
aspirante para el desarrollo de sus fines en tiempo real. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 
Evento extemporáneo previo su realización 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, dieciocho eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó dieciocho eventos con anterioridad a su fecha 
de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 
Evento extemporáneo con posterioridad a su realización 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en el registro de un evento en el Sistema Integral de 
Fiscalización con posterioridad a su realización en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de para la obtención del apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó un evento con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 
Falta formal 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
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parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Conclusión 7 
 
Operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,930.00 (doce mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales1154. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

                                                           
1154 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 6 Formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 2 Evento registrado 
extemporáneamente a 

los siete días de 
anticipación 

N/A 5 UMA $377.45 

c) 3 Evento registrado 
extemporáneamente a su 

realización 

N/A 10 UMA $754.90 

d) 7 Operaciones registradas 
en tiempo real 

$12,930.00 3% $377.45 

Total  $2,264.70 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato1155, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$120,000.00  $99,600.00  $20,400.00  $4,604.89  $15,795.11  $4,738.53  

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 

                                                           
1155 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Yadira Del Carmen 
Curiel Meza por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 30 (treinta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $2,264.70 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 
70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.4.123 YAZMIN TOVAR ALCÁZAR 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe del Periodo de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen 
referido y de las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades 
en las que incurrió del aspirante a candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1.  
 

No. Conclusión 

1  “La candidata independiente omitió presentar el informe de campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de rechazar aportaciones de personas no identificadas; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días, para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la candidata independiente al cargo de Regidor, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Nayarit, omitió presentar el informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: La candidata independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Nayarit.  
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
 
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…) 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
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Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo.  
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que la 
candidata independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
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decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
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dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta.  
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 

12190



 

genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
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Calificación de la falta  
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 “CI/NAY. El sujeto obligado omitió presentar evidencia del 
registro de la ministración del financiamiento público.” 

$789.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violenta/ los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Lleve, vulnerando lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5.  
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado omitió presentar evidencia del registro de la 
cuenta bancaria utilizada para el manejo de los recursos para la 
campaña.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en omitir presentar evidencia del registro de la cuenta bancaria, la cual 
tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulnerando lo establecido en el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 3, 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de como la 
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certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera 
la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
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concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1156 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
                                                           
1156 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

12198



 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1 Informe omiso 

b) 3 Ingreso no Registrado 

c) 5 
Omitir la apertura de 

cuentas bancarias para el 
manejo de sus recursos 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Yazmín Tovar 
Alcázar, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.1.1 
de la presente Resolución, se impone al C. ANTONIO AYÓN BAÑUELOS, en su 
carácter de a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
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a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 10 y 11. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 8 y 12 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
 
Una multa equivalente a 5000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$377,450.00 (trescientos setenta y siete mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.1.2 
de la presente Resolución, se impone al C. HILARIO RAMÍREZ VILLANUEVA, en 
su carácter de a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 12 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 9, 11, 12, 13, 14, 17, 21, 22, 
28 y 29. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 10 y 11 bis. 
e) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8, 11 ter y 12 bis. 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 16 y 20. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18. 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 19. 
i) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 23, 24, 25, 26, 27 y 34. 
j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 30. 
k) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 31. 
l) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 32. 
m) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 35. 
 
Una multa equivalente a 2518 (dos mil quinientas dieciocho) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $190,083.82 (ciento noventa mil ochenta y tres pesos 82/100 M.N.). 
 
Adicionalmente, la autoridad considera que ha lugar a dar vista Instituto Electoral 
del Estado de Nayarit, por lo que hace a la conclusiones18 y 19, a efecto que 
determine lo que en derecho corresponda. 
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, por lo que hace a las conclusiones 19, 32 
y 35, a efecto que determine lo conducente. 
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Por último, se da vista a la Unidad de Inteligencia Financiera y al Servicio de 
Administración Tributaria, por lo que hace a la conclusión 35, a efecto que 
determine lo conducente. 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.1.3 
de la presente Resolución, se impone al C. VICTOR MANUEL CHAVEZ 
VAZQUEZ, en su carácter de a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 14, 15, 16 y 
23. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
e) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 17, 18 y 19. 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 20 y 21. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 22. 
 
Una multa equivalente a 5000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$377,450.00 (Trescientos setenta y siete mil cuatrocientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2.1 de 
la presente Resolución, se impone al C. ALEJANDRA MURILLO OLMEDA, en su 
carácter de a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 7, 8, 10, 11 y 12 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 13 
 
Una multa equivalente a 166 (ciento sesenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $12,531.34 (doce mil quinientos treinta y un pesos 34/100 M.N.). 
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QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2.2 de 
la presente Resolución, se impone al C. ÁNGEL ALAIN ALDRETE LAMAS en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 15 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 20 y 21. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 19 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 22 
 
Al C. Ángel Alain Aldrete Lamas con una multa equivalente a 34 (treinta y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $2,566.66 (dos mil quinientos sesenta y seis 
pesos 66/100 M.N.). 
 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2.3 de la 
presente Resolución, se impone al C. ANTONIO DE LA ROSA DÍAZ en su 
carácter de a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 8 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11 
 
Una multa equivalente a 197 (ciento noventa y siete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $14,871.53 (catorce mil ochocientos setenta y un pesos 53/100 M.N.). 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2.4 
de la presente Resolución, se impone al C. CELSO MANUEL SEGURA TEJEDA, 
en su carácter de a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Faltas de carácter formal: Conclusión 6  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
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Una multa equivalente a 397 (trescientas) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$29,969.53 (veintinueve mil novecientos sesenta y nueve pesos 53/100 M.N.). 
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2.5 de 
la presente Resolución, se impone al C. CORA CECILIA PINEDO ALONSO, en 
su carácter de a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
 
Una multa equivalente a 24 (veinticuatro) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1,811.76 
(mil ochocientos once pesos 76/100 M.N.). 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2.6 de 
la presente Resolución, se impone al C. DIGNA ALDRETE BARRERA, en su 
carácter de candidata independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
DECIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2.7 de 
la presente Resolución, se impone al C. EDWIN DANIEL PARTIDA CARRILLO, 
en su carácter de a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 

DECIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.8 de la presente Resolución, se impone al C. GABRIEL DE 
JESÚS ECHEVERRÍA SANTANA, en su carácter de a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7 y 8 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
DECIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.9 de la presente Resolución, se impone al C. GERARDO 
SÁNCHEZ CORTES, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
 
Una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,113.72 (dos 
mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 
DECIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.10 de la presente Resolución, se impone al C. GILBERTO 
LÓPEZ RUELAS, en su carácter de a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
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Una multa equivalente a 39 (treinta y nueve) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,944.11 
(dos mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 11/100 M.N.). 
 
DECIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.2.11 de la presente Resolución, se impone al C. JAVIER BELLOSO LÓPEZ, 
en su carácter de a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8 y 11 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9 y 10 
 
Una multa equivalente a 582 (quinientas ochenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $43,935.18 (cuarenta y tres mil novecientos treinta y cinco pesos 18/100 
M.N.). 
 
DECIMO QUINTO Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.2.12 de la presente Resolución, se impone al C. JESÚS CEJA PÉREZ en su 
carácter de a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
 
Una multa equivalente a 166 (ciento sesenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $12,531.34 (doce mil quinientos treinta y un pesos 34/100 M.N.). 
 
DECIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.2.13 de la presente Resolución, se impone al C JORGE ESPAÑA GARCÍA, en 
su carácter de a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 5 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
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Una multa equivalente a 157 (ciento cincuenta y siete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $11,851.93 (once mil ochocientos cincuenta y un pesos 93/100 M.N.). 
 
DECIMO SEPTIMO Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.2.14 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ ALFREDO MADRIGAL 
ZAMBRANO en su carácter de a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8, 9 y 11 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
 
Una multa equivalente a 431 (cuatrocientos treinta y un) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $32,536.19 (treinta y dos mil quinientos treinta y seis pesos 19/100 M.N.). 
 
DECIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.2.15 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ FERNANDO OROZCO 
GONZÁLEZ, en su carácter de a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 

DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.2.16 de la presente Resolución, se impone al C. KARIM MANUEL BEJAR 
SANDOVAL, en su carácter de a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 7, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 17 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18 
 
Una multa equivalente a 334 (trescientos treinta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $25,213. 66 (veinticinco mil doscientos trece pesos 66/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2.17 
de la presente Resolución, se impone al C. LUCIANO CHÁVEZ SENICEROS, en 
su carácter de a candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8, 9, 10 y 11. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
 
Una multa equivalente a 281 (doscientos ochenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $21,212. 69 (veintiún mil doscientos doce pesos 69/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.18 de la presente Resolución, se impone al C. LUIS 
ALEJANDRO GÁNDARA ALVARADO, en su carácter de candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 
Una multa equivalente a 256 (Doscientos cincuenta seis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $19,325.44 (Diecinueve mil trescientos veinticinco pesos 44/100 M.N.). 
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VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.19 de la presente Resolución, se impone al C. LUIS ENRIQUE 
CASTRO ALMAGUER, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 1 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
 
Una multa equivalente a 120 (ciento veinte) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $9,058.80 (nueve mil cincuenta y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.20 de la presente Resolución, se impone al C. MARCO TULIO 
GUERRERO CORONA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
VIGESIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.21 de la presente Resolución, se impone al C. MARÍA DE 
LOURDES LEAL MACÍAS, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 9 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 17 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16 
 
Una multa equivalente a 384 (trecientos ochenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $28,988.16 (veintiocho mil novecientos ochenta y ocho pesos 16/100 M.N.). 
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VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.22 de la presente Resolución, se impone a la C. MARÍA 
GUADALUPE RAMÍREZ CABELLO, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7, 9, 10 y 11 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.2.23 de la presente Resolución, se impone a la C. María Rosa Elvira Sanchez 
Martínez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 7 y 8 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
 
Una multa equivalente a 139 (ciento treinta y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $10,493.11 (Diez mil cuatrocientos noventa y tres pesos 11/100 
M.N.). 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.24 de la presente Resolución, se impone al C. MARTÍN 
RENTERÍA, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 8  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
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Una multa equivalente a 171 (ciento setenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $12,908.79 (doce mil novecientos ocho pesos 79/100 M.N.). 
 

VIGÉSIMO OCTAVO Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.25 de la presente Resolución, se impone al C. PASCUAL 
MIRAMONTES PLASCENCIA en su carácter de a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 6, 8, 9, 11 y 13 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2  
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15 
 
una multa equivalente a 3334 (tres mil trecientos treinta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $251,683.66 (Doscientos cincuenta y un mil seiscientos ochenta y 
tres pesos 66/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.26 de la presente Resolución, se impone al C. RAMIRO 
ALEJANDRO LARA JIMÉNEZ, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7, 9 y 10  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 Bis 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
 
Una multa equivalente 91 (Noventa y un) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,869.59 
(Seis mil ochocientos sesenta y nueve pesos 59/100 M.N.). 
 
TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.2.27 de la presente Resolución, se impone al C. RAÚL ERNESTO VILLA 
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VILLEGAS, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8, 10, 11, 12, 13 y 13 Bis 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15 
 
Una Amonestación Pública, derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.28 de la presente Resolución, se impone al C. ROSALINA 
ARCINIEGA DE DIOS, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 7, 9 y 10 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
 
Una multa equivalente a 85 (ochenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,416.65 
(seis mil cuatrocientos dieciséis pesos 65/100 M.N.). 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.29 de la presente Resolución, se impone al C. RUBÉN 
GONZÁLEZ IBARRA, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 9 y 10  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
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Una multa equivalente a 141 (ciento cuarenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $10,644.09 (diez mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.). 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.30 de la presente Resolución, se impone al C. SALVADOR 
VALLEJO PARRA, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 8 y 9  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
 
Una multa equivalente a 249 (doscientos cuarenta y nueve) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $18,797.01 (Dieciocho mil setecientos noventa y siete pesos 01/100 
M.N.). 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.31 de la presente Resolución, se impone al C. VICTOR HUGO 
MARTÍNEZ ALATORRE, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 8, 9, 10, 11 y 12. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 13. 
 
Una multa equivalente a 117 (ciento diecisiete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $8,832.33 (ocho mil ochocientos treinta y dos pesos 33/100 M.N.). 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.32 de la presente Resolución, se impone al C. VÍCTOR 
MANUEL AMPARO TELLO, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
 
Una multa equivalente a 284 (doscientos ochenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $21,439.16 (veintiún mil cuatrocientos treinta y nueve 16/100 M.N.). 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.33 de la presente Resolución, se impone al C. YOSEF AMÍN 
FLORES VERDUZCO, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11 bis 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18 
 
Una multa equivalente a 299 (Doscientas noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $22,571.51 (Veintidós mil quinientos setenta y un pesos 51/100 M.N.). 
 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.34 de la presente Resolución, se impone a la C. ZAIDA 
YADIRA GARCÍA VALDERRAMA, en su carácter de a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 7 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
 
Una multa equivalente a 302 (trescientos dos) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $22,797.98 (veintidós mil setecientos noventa y siete pesos 98/100 M.N.). 
 

12213



 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.1 de la presente Resolución, se impone al C. AMADO RUBIO 
CASTAÑEDA, en su carácter de candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal, las sanciones siguientes: 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 
15. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16. 
 
Una multa equivalente a 89 (ochenta y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $6,718.61 (seis mil setecientos dieciocho pesos 61/100 M.N.). 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.2 de la presente Resolución, se impone al C. ANTONIO DE LA 
ROSA CHÁVEZ CASTAÑEDA, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 238 (doscientas treinta y ocho) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $17,966.62 (diecisiete mil novecientos sesenta y seis pesos 62/100 M.N.). 
 
CUADRAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.3.3 de la presente Resolución, se impone al C.ERNESTO PÉREZ ZAGASTE, 
en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 4 Falta de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 7 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
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Una multa equivalente a 175 (ciento setenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $13,210.75 (trece mil doscientos diez pesos 75/100 M.N.). 
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.4 de la presente Resolución, se impone al C. FAUSTO 
GONZÁLEZ ISORDIA, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 9, 10 y 11. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 6.  
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
 
Una amonestación pública. Derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.5 de la presente Resolución, se impone al C. FELIPE HARO 
FREGOSO en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 5 Falta de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 8, 9 y 13. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
 
Una multa equivalente a 391 (trescientas noventa y un) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $29,516.59 (veintinueve mil quinientos dieciséis pesos 59/100 M.N.). 
 
CUADRAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.6 de la presente Resolución, se impone al C. FLORENTINO 
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TOPETE DE JESÚS, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 9, 11 y 12. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8.  
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 13. 
 
Una multa equivalente a 92 (noventa y dos) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,945.08 
(seis mil novecientos cuarenta y cinco pesos 08/100 M.N.). 
 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.7 de la presente Resolución, se impone al C. GABINO 
JIMÉNEZ HUERTA, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7, 8, 9 y 13. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14.  
 
Una multa equivalente a 652 (seiscientas cincuenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $49,219.48 (cuarenta y nueve mil doscientos diecinueve pesos 48/100 M.N.). 
 
CUADRAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.8 de la presente Resolución, se impone la C. GRISELDA 
SANDOVAL LUNA, en su carácter de candidata independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 6, 7, 13 y 15. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
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e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 11 y 12. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16. 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18.  
 
Una multa equivalente a 312 (trescientas doce) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $23,552.88 (veintitrés mil quinientos cincuenta y dos pesos 88/M.N.). 
 
Adicionalmente por lo que hace a la conclusión 18, ha lugar dar vista al Tribunal 
Electoral del estado de Nayarit, así como a la Sala Regional correspondiente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los efectos 
conducentes. 
 
CUADRAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.9 de la presente Resolución, se impone a la C. IVIDELIZA 
REYES HERNÁNDEZ, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6, 7, 8, 9, 13, 14 y 17. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 12. 
d) 2 Falta de carácter sustancial: Conclusiones 10 y 11. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 18. 
 
Una multa equivalente a 556 (quinientos cincuenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $41,972. 44 (cuarenta y un mil novecientos setenta y dos pesos 44/100 M.N.). 
 
CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.10 de la presente Resolución, se impone al C. JAVIER 
OLIVARÍA FLORES, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7, 8, 9 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 Bis 
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Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6, 794.10 (seis 
mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.11 de la presente Resolución, se impone al C. JORGE 
RICHARDI ROCHIN, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 6, 7 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 
Una multa equivalente a 315 (trescientas quince) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $23,779.35 (veintitrés mil setecientos setenta y nueve pesos 35/100 M.N.). 
 
CUADRAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.12 de la presente Resolución, se impone al C. JORGE 
ARTURO CHÁVEZ ÁLVAREZ, en su carácter de candidato independiente al 
cargo de Presidente Municipal, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 97 (noventa y siete) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $7,322.53 
(siete mil trescientos veintidós pesos 53/M.N.). 
 
QUINCOAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.3.13 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ ALFREDO LAMAS 
VENEGAS, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4.  
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
Una amonestación pública. Derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
QUINCOAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.14 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ DE 
JESÚS GONZÁLEZ ARROYO, en su carácter de candidato independiente al 
cargo de Presidente Municipal, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 343 (trescientas cuarenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $25,893.07 (veinticinco mil ochocientos noventa y tres pesos 07/M.N.). 
 
QUINCOAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.15 de la presente Resolución, se impone al C. JUAN CARLOS 
ORNELAS NÚÑEZ, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
Una amonestación pública. Derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
QUINCOAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.16 de la presente Resolución, se impone al C. JUAN CARLOS 
VALLEJO CRUZ, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
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a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 7 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 197 (ciento noventa y siete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $14,871.53 (catorce mil ochocientos setenta y un pesos 53/M.N.). 
 
QUINCOAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.17 de la presente Resolución, se impone al C. JUAN MANUEL 
HERMOSILLO MATIARENA, en su carácter de candidato independiente las 
sanciones siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8.  
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10.  
 
Una multa equivalente a 315 (trescientas quince) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $23,779.35 (veintitrés mil setecientos setenta y nueve pesos 35/100 M.N.). 
 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.18 de la presente Resolución, se impone a la C. KATIA 
MARITE ARCADIA GÓMEZ, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 8 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 
Una multa equivalente a 195 (ciento noventa y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $14,270. 55 (catorce mil doscientos setenta pesos 55/100 M.N.). 
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QUINCOAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.19 de la presente Resolución, se impone a la C. LAURA 
ALEJANDRA MONROY BERECOCHEA, en su carácter de candidata 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3  
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.20 de la presente Resolución, se impone al C. PABLO 
GONZÁLEZ PARRA, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5 y 8. 
b) 1 Falta1 de carácter sustancial: Conclusión 4. 
c) 1 Falta1 de carácter sustancial: Conclusión 7. 
d) 1 Falta1 de carácter sustancial: Conclusión 13. 
 
Una multa equivalente a 221 (doscientos veintiún) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $16,683.29 (dieciséis mil seiscientos ochenta y tres pesos 29/100 M.N.). 
 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.21 de la presente Resolución, se impone al C. PEDRO LÓPEZ 
FLORES en su carácter de a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
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Una multa equivalente a 152 (ciento cincuenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $11,474. 48 (once mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 48/100 M.N.). 
 

QUINCOAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.22 de la presente Resolución, se impone a la C. REBECA 
CALBILLO GÓMEZ, en su carácter de candidata independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 Faltas de carácter formal: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5.  
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 169 (ciento sesenta y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $12,757.81 (doce mil setecientos cincuenta y siete pesos 81/100 M.N.). 
 
SEXAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.3.23 de la presente Resolución, se impone al C. SAULO ALEJANDRO 
CARRILLO FIGUEROA, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 8, 9  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 5 y 6 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
 
Una multa equivalente a 159 (Ciento cincuenta y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $12,002.91 (Doce mil dos pesos 91/100 M.N.). 
 
SEXAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.3.24 de la presente Resolución, se impone a la C. VERÓNICA 
ARCELIA BORREGO VALLE, en su carácter de a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
 
Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,794.10 (seis 
mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.1 de la presente Resolución, se impone al C. ALBERTO CEJA 
PÉREZ, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
 
Una multa equivalente a 64 (sesenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $4,831.36 (Cuatro mil ochocientos treinta y un pesos 36/100 M.N.). 
 
SEXAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.2 de la presente Resolución, se impone al C. ALFONSO 
CAMARENA CABEZAS, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 55 (cincuenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $4,151.95 (cuatro mil ciento cincuenta y cinco pesos 95/100 M.N.). 
 
SEXAGÁSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.3 de la presente Resolución, se impone al C. ALMA ROSA 
RIVAS ESCALERA, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
SEXAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.4 de la presente Resolución, se impone a la C. AMELIA XX 
CASTAÑEDA, en su carácter de candidata independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5  
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
 
Una multa equivalente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $3,019.60 
(Tres mil diecinueve pesos 60/100 M.N.). 
 
SEXAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.5 de la presente Resolución, se impone a la C. ANDREA 
CITLALITH ESTRADA BATISTA, en su carácter de candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 8 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
 
Una multa equivalente a 30 (Treinta) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,264.70 (dos 
mil doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 
 
SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.6 de la presente Resolución, se impone la C. ANGÉLICA 
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RODRÍGUEZ LEPE, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
Una multa equivalente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $3,019.60 (tres 
mil diecinueve pesos 60/100 M.N.). 
 
SEXAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.7 de la presente Resolución, se impone al C. Arturo Molina 
Quevedo, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
SEXAGESIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.8 de la presente Resolución, se impone a la C. Berenice 
Gómez Jiménez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 6 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

 
Una multa equivalente a 213 (doscientas trece) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $16,079.37 (dieciséis mil setenta y nueve pesos 37/100 M.N.). 
 
SEPTUAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.4.9 de la presente Resolución, se impone a la C. Bibiana Viera Sánchez, en 
su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

 
Una multa equivalente a 117 (ciento diecisiete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $8,832.33 (ocho mil ochocientos treinta y dos pesos 33/100 M.N.). 
 
SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.10 de la presente Resolución, se impone a la C. Blanca 
Azucena Coronado Dávalos, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 
Una multa equivalente a 87 (ochenta y siete) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,567.63 
(seis mil quinientos sesenta y siete pesos 63/100 M.N.). 
 
SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.11 de la presente Resolución, se impone a la C. Blanca Lilia 
Mojica, en su carácter de candidata independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 

 
Una multa equivalente a 152 (ciento cincuenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$11,474.48 (once mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 48/100 M.N.). 
 
SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.12 de la presente Resolución, se impone al C. Carlos Sánchez 
Ibarra, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
. 
 

Una multa equivalente 28 (veintiocho) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,113.72 
(dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 
SEPTUAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.12 de la presente Resolución, se impone la C. Carmen 
Ramírez López, en su carácter de candidata independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
SEPTUAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.14 de la presente Resolución, se impone a la C. Carmen 
Teresa Rodríguez Huezo, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 

Una multa equivalente 73 (setenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $5,510.77 
(cinco mil quinientos diez pesos 77/100 M.N.). 
 
SEPTUAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.15 de la presente Resolución, se impone la C. Alberto Pérez 
Ochoa, en su carácter de candidata independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.16 de la presente Resolución, se impone al C. Christian 
Alejandro Alaníz Cañedo, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 

Una multa equivalente 50 (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $3,774.50 
(tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.17 de la presente Resolución, se impone al C. Cirilo Frías 
Robles, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 

En consecuencia, se sanciona al C. Cirilo Frías Robles con una multa 
equivalente a 61 (sesenta y un) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $4,604.89 
(cuatro mil seiscientos cuatro pesos 89/100 M.N.). 
 
SEPTUAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.18 de la presente Resolución, se impone al C. Crisanto Loera 
Saldaña, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
OCTOGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.4.19 de la presente Resolución, se impone al C. Cristóbal Peña Luquín, en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 
Una multa equivalente 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1,509.80 (mil 
quinientos nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
OCTOGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.20 de la presente Resolución, se impone al C. Daniel Murguía 
Quintero, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 

Una multa equivalente 122 (ciento veintidós) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $9,209.78 (nueve mil doscientos nueve pesos 78/100 M.N.). 
 
OCTOGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.21 de la presente Resolución, se impone al C. David García 
Vergara, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 

12229



 

d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 

 
Una multa equivalente a 100 (cien) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $7,549.00 (siete mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
OCTOGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.22 de la presente Resolución, se impone a la C. Dayana Ivette 
Gómez González, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

 
Una multa equivalente a 35 (treinta y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,642.15 
(dos mil seiscientos cuarenta y dos pesos 15/100 M.N.). 
 
OCTOGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.23 de la presente Resolución, se impone al C. Edgar Aguilar 
Plascencia, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 

Una multa equivalente 63 (setenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $4,755.87 (cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
OCTOGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.24 de la presente Resolución, se impone al C. Efraín Pérez 
Ramos, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 

12230



 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 

Una multa equivalente 160 (Ciento sesenta) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$12,078.40 (Doce mil setenta y ocho pesos 40/100 M.N.). 
 
OCTOGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.25 de la presente Resolución, se impone al C. Efraín Bernal 
González, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 

Una multa equivalente 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $754.90 (setecientos 
cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 
 
OCTOGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.26 de la presente Resolución, se impone a la C. Elda Maritza 
Durán Osuna, en su carácter de candidata independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 

Una multa equivalente 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $754.90 (setecientos 
cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 
 
OCTOGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.27 de la presente Resolución, se impone a la C. Elida Lupita 
Lozano Fuentes, en su carácter de candidata independiente, las sanciones 
siguientes: 

 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
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Una multa equivalente 87 (ochenta y siete) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $6,567.63 (seis mil 
quinientos sesenta y siete pesos 63/100 M.N.). 
 
OCTOGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.28 de la presente Resolución, se impone al C. Emilio Villarreal 
Lomelí, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

 
Una multa equivalente 94 (noventa y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $7,096.06 
(siete mil noventa y seis pesos 06/100 M.N.). 
 
NONAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.4.29 de la presente Resolución, se impone al C. Enrique Torres Zamora, en 
su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

 
Una multa equivalente 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
NONAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.30 de la presente Resolución, se impone al C. Enrique Pérez 
Cruz, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
NONAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.31 de la presente Resolución, se impone al C. Erick Carlos 
García Villa, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 

Una multa equivalente 125 (ciento veinticinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $9,436.25 
(nueve mil cuatrocientos treinta y seis pesos 25/100 M.N.). 
 
NONAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.32 de la presente Resolución, se impone al C. Ernesto 
Guzmán Sánchez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
NONAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.33 de la presente Resolución, se impone al C. Esiderio de la 
Cruz Vázquez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
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En consecuencia, se sanciona al C. Esiderio de la Cruz Vázquez con una 
Amonestación Pública. 
 
NONAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.34 de la presente Resolución, se impone al C. Evaristo López 
Lizárraga, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
NONAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.35 de la presente Resolución, se impone al C. Felipe García 
Sánchez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 
Una multa equivalente a 190 (ciento noventa) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $14,343.10 (catorce mil trescientos cuarenta y tres pesos 10/100 M.N.). 
 
NONAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.36 de la presente Resolución, se impone al C. Flaviano 
Gómez Bañuelos, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

 
Una multa equivalente a 98 (noventa y ocho) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $7,398.02 (siete mil trescientos noventa y ocho pesos 02/100 M.N.). 
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NONAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.37 de la presente Resolución, se impone al C. Francisco 
López Arellano, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
Una multa equivalente a 110 (ciento diez) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $8,303.90 
(ocho mil trescientos tres pesos 90/100 M.N.). 
 
NONAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.38 de la presente Resolución, se impone al C. Francisco 
Javier Delgadillo Flores, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
Una multa equivalente a 22 (veintidós) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1,660.78 (mil 
seiscientos sesenta pesos 78/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.4.39 de la presente Resolución, se impone al C. Francisco Yair López 
Pineda, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
Una multa equivalente a 55 (cincuenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $4,151.95 (cuatro mil ciento cincuenta y un pesos 95/100 M.N.). 
 

12235



 

CENTÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.40 de la presente Resolución, se impone a la C. Gabriela 
Lisbeth Solís Carrillo, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

 
Una multa equivalente a 130 (ciento treinta) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $9,813.70 
(nueve mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.41 de la presente Resolución, se impone al C. German García 
Ibarra, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 
Una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $3,397.05 (Tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.42 de la presente Resolución, se impone al C. Gilberto del 
Hoyo Alatorre, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 4. 

 
Una multa equivalente a 193 (Ciento noventa y tres) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $14,569.57 (Catorce mil quinientos sesenta y nueve pesos 57/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.43 de la presente Resolución, se impone a la C. Gricelda Ortiz 
Peña, en su carácter de candidata independiente, las sanciones siguientes: 
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a)1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.44 de la presente Resolución, se impone a la C. Guadalupe 
Gricelda Herrera Alvarez, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a)1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

 
Una multa equivalente a 81 (Ochenta y una) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,114.69 
(Seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.45 de la presente Resolución, se impone al C. Gustavo 
Montaño Herrera, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
d) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 

Una multa equivalente a 93 (noventa y tres) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $7,020.57 
(Siete mil veinte pesos 57/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.46 de la presente Resolución, se impone a la C. Imelda 
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Estrada Miranda, en su carácter de candidata independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

 
Una multa equivalente a 105 (Ciento cinco) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $7,926.45 
(Siete mil novecientos veintiséis pesos 45/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.47 de la presente Resolución, se impone al C. Isaac Benjamín 
Cárdenas Valdez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.48 de la presente Resolución, se impone al C. Ismael Sánchez 
Altamirano, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 8. 

 
Una multa equivalente a 83 (Ochenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,265.67 
(Seis mil doscientos sesenta y cinco pesos 67/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.49 de la presente Resolución, se impone al J. FÉLIX ARJONA 
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VALDIVIA, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.50 de la presente Resolución, se impone al C. Javier Meza 
Carrillo, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusiones 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 

Una multa equivalente a 35 (treinta y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2642.15 
(dos mil seiscientos cuarenta y dos pesos 15/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el considerando 28.4.51 de la presente Resolución, se impone al C. Javier Flores 
Pérez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 

 
Una multa equivalente a 173 (ciento setenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $13,059.77 (trece mil cincuenta y nueve pesos 77/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el considerando 28.4.52 de la presente Resolución, se impone al C. Javier 
Margarito Pérez Ríos, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 8. 
 

Una multa equivalente a 53 (cincuenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $4000.97 (cuatro mil pesos 97/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.53 de la presente Resolución, se impone a la C. Jesús Iván 
Ayón López, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 10. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5.  
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8 y 9.  

 
Una multa equivalente a a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,038.23 
(dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.54 de la presente Resolución, se impone al C. Jorge Alberto 
Hernández Delgado, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 

 
Una multa equivalente a 128 (ciento veintiocho) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $9,662.72 (nueve mil seiscientos sesenta y dos pesos 72/100 M.N.). 
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CENTÉSIMO DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.55 de la presente Resolución, se impone al C. José Martínez 
Haro, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.56 de la presente Resolución, se impone al C. José Elías 
López Alanís, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 

 
Una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1509.8 (mil 
quinientos nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.57 de la presente Resolución, se impone al C. José 
Guadalupe Gómez Rodríguez, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 

Una multa equivalente a 70 (setenta) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $5,284.30 (cinco 
mil doscientos ochenta y cuatro pesos 30/100 M.N.) 
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CENTÉSIMO DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.58 de la presente Resolución, se impone al C. José 
Guadalupe Herrera Pardo, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 

Una multa equivalente a 23 (veintitrés) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1,736.27 (mil 
setecientos treinta y seis pesos 27/100 M.N.) 
 
CENTÉSIMO VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.59 de la presente Resolución, se impone al C. José Guillermo 
Arias Topete, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

 
Una multa equivalente a 74 (setenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $5,586.26 (cinco mil quinientos ochenta y seis pesos 26/100 M.N.) 
 
CENTÉSIMO VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el considerando 28.4.60 de la presente Resolución, se impone al C. José Luis 
González Atilano, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 

Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $4,755.87 
(cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
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CENTÉSIMO VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos 
en el considerando 28.4.61 de la presente Resolución, se impone al C. José Luis 
Silva Bautista, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 

Una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $3,774.50 
(tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos 
en el considerando 28.4.62 de la presente Resolución, se impone al C. José 
Ramón Ortiz Bernal, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 

Una multa equivalente a 233 (doscientas treinta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $17,589.17 (diecisiete mil quinientos ochenta y nueve pesos 17/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el considerando 28.4.63 de la presente Resolución, se impone al C. Juan Antonio 
Salazar Oviedo, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 

Una multa equivalente 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $3,397.05 
(tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
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CENTÉSIMO VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el considerando 28.4.64 de la presente Resolución, se impone al C. Juan José 
Parra Parra, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 

Una multa equivalente 146 (ciento cuarenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $11,021.54 (once mil veintiún pesos 54/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.65 de la presente Resolución, se impone al C. JUAN MANUEL 
VALDEZ ANTE, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el considerando 28.4.66 de la presente Resolución, se impone al C. JUAN 
RAMÓN MADERA OROZCO, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 

 
Una multa equivalente a 95 (noventa y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $7,171.55 
(siete mil ciento setenta y un pesos 55/100 M.N.). 
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CENTÉSIMO VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el considerando 28.4.67 de la presente Resolución, se impone a la C. JUANA 
MARÍA DE DIOS RÍOS, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 

 
Una multa equivalente a 35 (treinta y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,642.15 
(dos mil seiscientos cuarenta y dos pesos 15/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el considerando 28.4.68 de la presente Resolución, se impone a la C. JULIA 
BETZABEL LOERA ESPINOZA, en su carácter de candidata independiente, 
las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 8. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.69 de la presente Resolución, se impone al C. JULIÁN 
GARCÍA RIVERA, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
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CENTÉSIMO TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos 
en el considerando 28.4.70 de la presente Resolución, se impone al C. 
LEONARDO HERNÁNDEZ PALOMERA, en su carácter de candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos 
en el considerando 28.4.71 de la presente Resolución, se impone a la C. LIDIA 
JEANNETTE AYALA HERRERA, en su carácter de candidata independiente, 
las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 7 y 8. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos 
en el considerando 28.4.72 de la presente Resolución, se impone al C. LUIS 
ALBERTO CAYEROS SOTO, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO TRIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos 
en el considerando 28.4.73 de la presente Resolución, se impone a la C. María 
del Socorro Rojas López, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7.  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 

Una multa equivalente a 217 (doscientas diecisiete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $16,381.33 (dieciséis mil trescientos ochenta y un pesos 33/100 M.N.). 

 
CENTÉSIMO TRIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el considerando 28.4.74 de la presente Resolución, se impone a la C. María 
Eugenia Elizondo Montaño, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
 

Una multa equivalente a 127 (ciento veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $9,587.23 (nueve mil quinientos ochenta y siete pesos 23/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO TRIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el considerando 28.4.75 de la presente Resolución, se impone a la C. Marco 
Aurelio López Pérez, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
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Una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,113.72 
(Dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos 
en el considerando 28.4.76 de la presente Resolución, se impone al C. Marcos 
Alexis Torres Vázquez, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5 y 7. 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
 

Una multa equivalente a 162 (ciento sesenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$12,229.38 (doce mil doscientos veintinueve pesos 38/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO TRIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos 
en el considerando 28.4.77 de la presente Resolución, se impone a la C. 
Margarita del Consuelo Algarin Espinosa, en su carácter de candidata 
independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes 
 
CENTÉSIMO TRIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos 
en el considerando 28.4.78 de la presente Resolución, se impone a la C. María de 
Jesús González Cervantes, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 7.  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
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Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $7,473.51 (siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.79 de la presente Resolución, se impone a la C. María de 
Lourdes Páez Barajas, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 

 
Una multa equivalente a 57 (cincuenta y siete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $4,302.93 (cuatro mil trescientos dos pesos 93/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.80 de la presente Resolución, se impone a la 
C. María del Rosario González García, en su carácter de candidata 
independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1Falta de carácter formal: conclusión 1. 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 

Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $6,794.10 (seis mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.81 de la presente Resolución, se impone a la 
C. María Guadalupe Chávez Carrillo, en su carácter de candidata 
independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3, 5 y 7.  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
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Una Amonestación Pública, derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 

 
CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.82 de la presente Resolución, se impone a la 
C. María Luisa Hernández Peña, en su carácter de candidata independiente, 
las sanciones siguientes: 

 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
 

Una multa equivalente a 83 (ochenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,265.67 
(seis mil doscientos sesenta y cinco pesos 67/100 M.N.). 

 
CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.83 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Maribel Betancourt Martínez, en su carácter de candidata independiente, 
las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 
b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
 

Una Amonestación Pública, derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 

 
CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.84 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Martha Herlinda Luna Inzunza en su carácter de candidata independiente, 
las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 

12250



 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos 
legales conducentes. 
 
CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.85 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Martha Rosío Fonseca Morales, en su carácter de candidata 
independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1Falta de carácter formal: conclusión 6. 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  

 
Una multa equivalente a 41 (cuarenta y un) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $3,095.09 (tres mil 
noventa y cinco pesos 09/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.86 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Matilde Rodríguez Sánchez, en su carácter de candidata independiente, 
las sanciones siguientes: 
 

b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 

 
Una multa equivalente a 60 (sesenta) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $4,529.40 (cuatro 
mil quinientos veintinueve pesos 40/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.87 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Mónico de la Trinidad Caudel, en su carácter de candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
 

12251



 

Una multa equivalente a 253 (doscientos cincuenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $19,098.97 (diecinueve mil noventa y ocho pesos 97/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.88 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Néstor Moreno Estrada, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 1 y 6. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  

 
Una multa equivalente a 170 (ciento setenta) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$12,833.30 (doce mil ochocientos treinta y tres pesos 30/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.89 de la presente Resolución, se impone a la C. Noemí Mejía 
Serna, en su carácter de candidata independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 
Una multa equivalente a 31 (treinta y un) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,340.19 (dos 
mil trescientos cuarenta pesos 19/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.90 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Norma Leticia Ayala Pérez, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
 

Una multa equivalente a 80 (ochenta) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,039.20 (Seis 
mil treinta y nueve pesos 20/100 M.N.). 
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CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.91 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Ofelia Ochoa de León, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 1 
b) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 3 
c) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 5 
 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, para los efectos legales conducentes. 
 
CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.92 de la presente Resolución, se impone al C. 
Oliverio Angulo Casillas, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4.  
 

Una multa equivalente a 61 (sesenta y un) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $4,604.89 (cuatro mil 
seiscientos cuatro pesos 89/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.93 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Osvaldo Ruiz Teofilo, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 y vista al Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit. 
b) 1 Falta de carácter fondo: conclusión: 4 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
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CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.94 de la presente Resolución, se impone al C. 
Paul Suarez Puente, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
 

Una multa equivalente a 26 (veintiséis) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $2,003.66 (dos mil tres 
pesos 66/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.95 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Paúl Rafael Juárez Rivera, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.96 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Pedro Figueroa Casas, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.97 de la presente Resolución, se impone a la 
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C. Pedro Alberto Maldonado Froylan, en su carácter de candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 

Una multa equivalente a 133 (Ciento treinta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $10,040.17 (Diez mil cuarenta pesos 17/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.98 de la presente Resolución, se impone al C. 
Pedro Armando Paniagua Frausto, en su carácter de candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  
 

Una multa equivalente a 33 (treinta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $2,491.17 (dos mil 
cuatrocientos noventa y un pesos 17/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.4.99 de la presente Resolución, se impone a la C. Primy 
Eduardo Cisneros Salazar, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 
 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
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CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.100 de la presente Resolución, se impone a la 

C. Rafael Venegas Meléndez, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 

c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 

conducentes. 

 

CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.101 de la presente Resolución, se impone a la 

C. Refugio Gómez Álvarez, en su carácter de candidata independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 

c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 

 

Una multa equivalente a 55 (cincuenta y cinco) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $4,151.95 (cuatro mil ciento cincuenta y un pesos 95/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.102 de la presente Resolución, se impone a la 

C. Regina Ley Medina, en su carácter de candidata independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  

 

Una multa equivalente a 65 (sesenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $4,906.85 

(cuatro mil novecientos seis pesos 85/100 M.N.). 
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CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos 

en el considerando 28.4.103 de la presente Resolución, se impone a la C. Reyna 

María Gutiérrez Covarrubias, en su carácter de candidata independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  

 

Una multa equivalente a 110 (ciento diez) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $8,303.90 (ocho mil 

trescientos tres pesos 90/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos 

en el considerando 28.4.104 de la presente Resolución, se impone a la C. 

Rigoberto García Díaz, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5 

b) 1 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 6 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 

conducentes. 

 

CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos 

en el considerando 28.4.105 de la presente Resolución, se impone a la C. 

Roberto Cueva Guitron, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 7. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  

 

Una multa equivalente a 83 (ochenta y tres) 73 (setenta y tres) Unidades de 

Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
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la cantidad de $6,288.46 (seis mil doscientos ochenta y ocho pesos 46/100 M.N.). 

$5,510.77 (cinco mil quinientos diez pesos 77/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.106 de la presente Resolución, se impone al C. 

Roberto Muñoz López, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 

 

Una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $3,774.50 (Tres mil 

setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos 

en el considerando 28.4.107 de la presente Resolución, se impone al C. Rodrigo 

Plazola Arreola, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 

siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 

 

Una multa equivalente a 73 (setenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $5,510.77 (cinco mil 

quinientos diez pesos 77/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos 

en el considerando 28.4.108 de la presente Resolución, se impone a la C. Rosa 

María Delgado Delgado, en su carácter de candidata independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 

conducentes. 

 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 28.4.109 de la presente Resolución, se impone a la C. Rubí 

Elizabeth Arreola Jara, en su carácter de candidata independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

b) 1Falta de carácter formal: Conclusión 4  

c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 

d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 

 

Una multa equivalente a 84 (Ochenta y cuatro) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $6,341.16 

(seis mil trescientos cuarenta y un pesos 16/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.110 de la presente Resolución, se impone a la 

C. Ruslan Mayorga Suarez, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7.  

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  

 

Una multa equivalente a 53 (cincuenta y tres) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 

cantidad de $4,001.48 (cuatro mil un pesos 48/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.111 de la presente Resolución, se impone a la 

C. Salvador Ortega Salas, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 

c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 

d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 

 

Una multa equivalente a 111 (ciento once) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $8,379.39 

(Ocho mil trescientos setenta y nueve pesos 39/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.112 de la presente Resolución, se impone a la 

C. Sergio Delgado Vera, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 7 

c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 

d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 

 

Una multa equivalente a 161 (ciento sesenta y un) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $12,153.89 (doce mil ciento cincuenta y tres pesos 89/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.113de la presente Resolución, se impone al C. 

Sergio Armando Salcedo Silva, en su carácter de candidato independiente, 

las sanciones siguientes: 

 

a) 1Faltas de carácter formal: conclusión 6. 

b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  

d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

 

Una multa equivalente a 70 (setenta) Unidades de Medida y Actualización para el 

ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $5,284.30 (cinco mil 

doscientos ochenta y cuatro pesos 30/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.114 de la presente Resolución, se impone a la 
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C. Servando Caloca Zamora, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

 

Una multa equivalente a 139 (ciento treinta y nueve) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $10,493.11 (diez mil cuatrocientos noventa y tres pesos 11/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.115 de la presente Resolución, se impone a la 

C. Silverio Ramírez Hernández, en su carácter de candidato independiente, 

las sanciones siguientes: 

 

b) 1 Falta de carácter formal: conclusión: 3 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

 

Una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de Medida y Actualización para 

el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,113.72 (dos 

mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.116 de la presente Resolución, se impone a la 

C. Socorro Barrios Ramírez. en su carácter de candidata independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 

b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.  

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Organismo Público Local Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 

conducentes 
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CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.117 de la presente Resolución, se impone al C. 

Tomas Minjarrez Caloca, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Organismo Público Local Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 

conducentes. 

 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.118 de la presente Resolución, se impone a la 

C. Tomas Rodríguez Olvera, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 7 y 8 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4 

c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 

d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 

 

 

Una multa equivalente a 189 (ciento ochenta y nueve) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $14,267.61 (catorce mil doscientos sesenta y siete pesos 61/100 M.N.). 

 

CENTÉSIMO OCTAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 28.4.119 de la presente Resolución, se impone a la C. Ulises Alan 

Rodríguez López, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 

siguientes: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 8. 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 

c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 

d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 

e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 

conducentes. 

 

CENTÉSIMO OCTAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.120 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Verónica Basulto Zamora, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 

 
CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.121 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Yadira Barrera Ramírez, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 

CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el considerando 28.4.122 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Yadira Carmen Curiel Meza, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 

12263



 

 
Una multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $2,264.70 (dos mil doscientos 
sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 
 
CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.123 de la presente Resolución, se impone a la 
C. Yazmin Tovar Alcázar, en su carácter de candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 
Organismo Público Electoral Local del estado de Nayarit, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO QUINTO. Se ordena a los sujetos obligados 
reintegrar los importes de los remanentes no ejercidos del financiamiento público 
otorgado para gastos de campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 en 
el estado de Nayarit, en los términos establecidos en el Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que 
haga del conocimiento al Tribunal Electoral del Estado de Nayarit, a la Sala 
Regional correspondiente y a la Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el contenido de la presente Resolución y del Dictamen 
Consolidado respectivo con sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de 
la misma en medio magnético. 
 
CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO SÉPTIMO. Se ordena a la Unidad Técnica de 

Vinculación con Organismos Públicos Locales, notifique la presente Resolución y 
el Dictamen Consolidado respectivo con sus Anexos al Instituto Electoral del 
Estado de México y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar a 
los sujetos obligados a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo 
Público Local remita a este Instituto, las constancias de notificación 
correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después de 
haberlas practicado. 
 

12264



 

CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO OCTAVO. Se instruye a la Unidad Técnica de 

Vinculación dé vista a la autoridad señalada en los considerando 28.1.2. 

 

CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO NOVENO. Hágase del conocimiento del Instituto 

Electoral del Estado de Nayarit, a efecto de que procedan al cobro de las 

sanciones impuestas a los candidatos independientes, en términos del artículo 

458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme 

cada una de ellas, de conformidad con lo establecido en el considerando 

veinticinco de la presente Resolución con relación al Acuerdo INE/CG61/2016. 

 

CENTÉSIMO NONAGÉSIMO. Se instruye al Instituto Electoral del Estado de 

Nayarit que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica, sean 

destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo 

de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

CENTÉSIMO NONAGÉSIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local 

que informe al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las 

sanciones impuestas en la presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el 

Artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

CENTÉSIMO NONAGÉSIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en los 

artículos 40 y 79 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación los 

recursos que proceden en contra de la presente determinación son los 

denominados “recurso de apelación” y “juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano”, según sea el caso, el cual según lo previsto en 

los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 

los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

CENTÉSIMO NONAGÉSIMO TERCERO. Publíquese una síntesis de la presente 

Resolución en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días 

siguientes a aquél en que esta haya quedado firme. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Le pido que se sirva proceder a lo conducente para la publicación de una síntesis de 

las Resoluciones aprobadas en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días 

siguientes a que estas hayan causado Estado.   

Del mismo modo, le pido informe del contenido a la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como al Tribunal Estatal Electoral 

del estado de Nayarit y a la Sala Regional correspondiente del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación para los efectos conducentes.   

Le pido que continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización y Proyectos de Resolución del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y 

Gastos de los candidatos a los cargos de Presidentes Municipales, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, mismo que se compone de 2 apartados.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, si les parece seguimos con la misma 

lógica que hemos seguido hasta ahora, es decir, no consulto la reserva, abramos la 

discusión sobre el punto primero y sucesivamente al cabo de la discusión del punto 

segundo iremos tomando las votaciones apartado por apartado, como ocurrió en el 

punto anterior.  

Pero, antes me permito recordarles que estamos en la misma sesión que inició el 

viernes próximo pasado, de modo tal que nos encontramos en la hipótesis del artículo 

12 del Reglamento que en su párrafo 2 establece que una vez que se autorice la 

continuación de la sesión, luego de concluidas las primeras 8 horas, cosa que ocurrió 

el viernes por la noche, la sesión tiene que votarse cada 3 horas, tiene que votarse su 

continuación sin discusión.  
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Les informo que han transcurrido las 3 horas aprobadas para que se prolongara la 

sesión, pudiendo ésta prolongarse por otras 3 horas.  

En virtud de lo anterior, le solicito al Secretario del Consejo, se sirva tomar la votación 

para consultar sin discusión si se aprueba continuar el desarrollo de la sesión.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, párrafo 

2 del Reglamento de Sesiones del Consejo General, se consulta si se aprueba 

prolongar la sesión 3 horas más.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano por favor.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio 

Baños Martínez), Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Abro la ronda de intervenciones, si hay alguien que desee intervenir estamos en el 

punto identificado como el apartado 5.1.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante 

de Movimiento Ciudadano.  

El C. representante de Movimiento Ciudadano, Licenciado Juan Miguel Castro 

Rendón: Gracias, Consejero Presidente.  

Concretamente. Replicar lo que ya se señaló en el punto de Nayarit, me gustaría 

escuchar la opinión del Presidente de la Comisión en cuanto a la cuestión de los 

representantes.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante. Así se hará en consecuencia con lo que se votó en el punto anterior, a 

propósito de instituir un Procedimiento Oficioso.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Solamente para señalar 2 cuestiones sin replicar las discusiones que se tuvieron en el 

punto anterior, pero en los mismos términos se está circulando en este momento una 

propuesta de modificación que tiene un ajuste en el tema de homologación de costos 

y un par de erratas que se advirtieron de los Dictámenes que tienen que ver con este 

punto.  

Ahora, por otra parte, quisiera pedirle al Secretario del Consejo, si al momento de la 

votación pudiese por favor separar para la votación en lo particular, lo relativo a las 

quejas, derivado que me manifesté en contra del sentido de distintas quejas que se 

presentaron y ahora están viéndose impactadas en el Dictamen.  

Entonces, en congruencia con esa decisión, solo votar en lo particular, el apartado 

relativo a las quejas.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Ismael Aguilar, representante 

suplente del Partido Acción Nacional.  

El C. representante suplente del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo 

Ismael Aguilar Sierra: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Muy buenas tardes a todos los integrantes del Consejo General.  

Solamente para comentar un tema relacionado con los Representantes de Casilla por 

lo que hace a Veracruz. Me queda claro, como ya se ha hecho una votación genérica 

en el caso de Nayarit y como ya se han hecho expresiones distintas en este tema en 

particular de Veracruz, queda claro que se enviará un Procedimiento Oficioso de la 

aclaración de lo relativo a los Representantes de Casilla.  
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Sin embargo, sí quisiéramos hacer mención muy particular de lo pasado en Veracruz, 

porque el verificador que acudió a las instalaciones del Comité del Partido Acción 

Nacional en Veracruz el 23 de junio, por mandato de un oficio enviado a nosotros el 

21 de junio, señaló con toda puntualidad lo siguiente: Que solamente se trasladaba a 

la Ciudad de México, a la Unidad Técnica de Fiscalización, una muestra de 4 mil 364 

fojas, consistentes en igual número de comprobantes de los famosos formatos CR 

GC, de los Distritos 01, 08, 10 y 12, y continúo con la lectura: “Obtenida de los 20 mil 

451 formatos presentados por la Coalición”.  

Con eso queda claro que en su momento la Coalición que fue integrada por el Partido 

Acción Nacional y otros, presentó los 20 mil 451 formatos y dio cuenta a la Unidad 

Técnica de Fiscalización, a través de los auditores, en particular del auditor Leisber 

Misael Vázquez Muñoz, de esta cuenta.  

Por tanto, solicitaría que en el Dictamen correspondiente, que en la verificación que 

haga la Unidad Técnica correspondiente, una vez que se haga el análisis de todos los 

formatos entregados, también tenga claro que tuvo a la vista la Unidad Técnica 20 mil 

formatos y que nunca más nos fueron requeridos, que nunca más obtuvimos una 

solicitud o un oficio por parte del Instituto Nacional Electoral, en particular de la Unidad 

Técnica, para que se les hiciera entrega de esos formatos, porque el auditor decidió 

solamente trasladarse con 4 mil 300 formatos aproximadamente.  

Por último, también precisar que hay algunos errores en la cuenta o por lo menos hay 

una ausencia de motivación y fundamentación en el Dictamen que se envía, porque 

se señala que hay un rebase del tope de campaña en aproximadamente 16 

Municipios de Veracruz, cuando haciendo un análisis muy particular del Dictamen no 

están en esas condiciones.  

Por poner algún ejemplo, en el Municipio de Tantoyuca, Veracruz, se nos informa que 

tenemos un rebase de 558 mil pesos, cuando solamente de la propia información que 

nos proporciona él mismo, incluso a través de los engroses circulados, se señala que 

hay un aparente rebase de aproximadamente 200 mil pesos, es decir, hay 358 mil 

pesos que no se motivan dentro de la propia información que nos advierte el 

Dictamen, así como en este caso en 16 más.   
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Por lo tanto, solamente preguntar si una vez que se haga la modificación y la 

Resolución en todo, de los oficiosos se puedan hacer ahí las aclaraciones y los 

ajustes correspondientes o, en todo caso, en este Dictamen realizar los ajustes que 

correspondan para, primero, ajustar la suma a la cifra específica.  

En segundo término, para que esa información que sí fue entregada en tiempo y 

forma quede claro que está presentada de manera correspondiente.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Para reaccionar a la intervención del representante del Partido Acción Nacional.  

Creo que, si el tema es de Representantes de Casilla, sí sería conveniente, en estas 

próximas 24 horas, simplemente hacer esta aclaración, creo que no habría ninguna 

duda de que en el Procedimiento Oficioso es la oportunidad, creo que sí valdría la 

pena hacerlo de que ya se recogieron estos formatos, según entiendo.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Consejero 

Electoral Enrique Andrade, el representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín 

Rodríguez Soria, desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Con mucho 

gusto.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante de Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Nada más para saber a partir de qué momento empieza a computarse el término de 

las 24 horas, porque entiendo que esta propuesta surgió aquí, no estaba en el punto 

del orden del día y tendría que pasarse a engrose y una vez que no nos notifiquen el 
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engrose entonces estaría empezando a correr el término, es mi pregunta: ¿Sería 

hasta el engrose o aquí?   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Me parece que lo había señalado el Consejero Presidente en la última intervención de 

cuando votamos el del estado de Nayarit, que se iba a notificar a las oficinas de las 

representaciones de los partidos políticos aquí el inicio del procedimiento y, en el caso 

de los partidos locales que se haría en las representaciones en los estados, a partir de 

que surta efectos esa notificación ya empezarían los términos que se señalan en la 

misma notificación.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

Si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo, por favor proceda con la 

votación.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.   

En este caso no tenemos ninguna propuesta específica de banderas, viene como 

viene en el Proyecto de Resolución, por lo que la votación está propuesta obviamente 

el Procedimiento Oficioso en los términos en que se votó en los apartados anteriores.   

Hay una propuesta de erratas y homologación de costos que propuso la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín, no he escuchado ninguna objeción.   

Ahora lo someteré a su consideración.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción de 

la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  
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Solamente para precisar, lo que se circuló el día viernes, las erratas y engroses que 

se circularon el día viernes, me parece que se tendrían que incorporar, en particular 

porque hay una cuestión que se impacta, que creo que es relevante, que es las casas 

de campaña, la evaluación de las casas de campaña dependiendo del costo de una 

casa de campaña en cada uno de los Municipios no determinado como un valor único 

a nivel estado. Solamente, digo, particularmente me preocupa ese punto.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Hay una moción del Licenciado Jorge Herrera Martínez.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.  

Este tema es muy importante para el que ya se votó, para este y los subsecuentes, 

porque retomando lo que comentó el Consejero Electoral Ciro Murayama de que no 

habían variado los documentos de los cuales tuvimos conocimiento el viernes y que 

insisto que sí hay variaciones, porque hay varias cifras que han cambiado.   

Me preocupa que no estemos, no podemos darnos por notificados hasta en tanto no 

recibamos el engrose con todos los cambios que se han hecho para poder correr el 

término para una impugnación.  

Sin duda me preocupa que quede: Es que no se movió eso. No, claro que se está 

moviendo con todas las propuestas que se han hecho y entonces el término será a 

partir de que nos notifiquen el engrose tal como queda la votación.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

adicional de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

No sé si no estoy comprendiendo adecuadamente. Creo que, a lo que se ha hecho 

referencia de lo que surte efectos antes del engrose es la notificación de las 24 horas 

para presentar los formatos, en su caso. Eso, digamos, los formatos que todavía 

tengan en su poder. Eso no tiene que ver con los plazos para impugnar. Los plazos 
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para impugnar corren a partir del engrose o de la notificación del engrose 

correspondiente. Pero, digamos, son 2 momentos distintos.   

Sólo para dejarlo claro.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: En el mismo 

sentido una moción. Los derechos de los partidos políticos de presentar eventuales 

impugnaciones en aquellos temas en los que no coincidan están establecidos en la 

propia Ley, corren a partir de la notificación del engrose respectivo al Dictamen y 

Proyecto de Resolución que corresponda. Es decir, son los 4 días contados a partir 

del siguiente, a partir del momento de la notificación, tal como lo establece la Ley 

General de Medios de Impugnación.  

En eso no estamos alterando absolutamente nada. Digo, para que haya claridad. Sí, a 

partir de la notificación de la Resolución con el engrose que corre a cargo de la 

Secretaría Ejecutiva en los términos de lo que establece y el propio Reglamento de 

Sesiones de este Consejo General.  

Por favor, continúe, Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Muy bien.  

Vuelvo a reiterar, hechas estas aclaraciones que propondría a ustedes una votación 

en lo general, en donde incluiríamos el Procedimiento Oficioso, las erratas y 

homologación propuestas por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín y 

que fueron circulados y conocidos por ustedes, al igual que las erratas que se 

circularon el viernes pasado antes de la suspensión de la sesión, y una votación en lo 

particular por lo que hace al impacto de quejas en este Dictamen y Resolutivos.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban el Proyecto de 

Dictamen Consolidado que presenta…  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: ¡Ah!, perdón. 

Una dispensa que él nos hizo llegar. Le ofrezco una disculpa.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  
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El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Era primero la 

votación de la excusa, para después proceder a la votación que, en efecto, ha 

propuesto el Secretario del Consejo.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Con gusto.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Perdonen 

ustedes, el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña hizo llegar a la 

Presidencia de este Consejo General una propuesta de excusa por lo que hace en 

particular al Ayuntamiento de Nautla, solamente para ese caso en lo particular.   

Señoras y señores Consejeros Electorales, consulto a ustedes si están de acuerdo en 

conceder la excusa que solicita.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: La excusa, 

entiendo, aplicaría tanto en este punto que estamos hablando de partidos políticos, 

como también en el siguiente apartado, que es de candidaturas independientes.   

¿Es así?  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Es correcto.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Bien, creo que no 

tenemos mayor inconveniente de votar la excusa por los 2 apartados de una sola 

ocasión.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Por lo tanto, 

someto a su consideración la solicitud que hace el Consejero Electoral José Roberto 

Ruiz Saldaña a fin de que sea excusado en este punto del orden del día, el apartado 

5.1 y el que sigue, el apartado 5.2, por lo que hace a su pronunciamiento en relación 

al Ayuntamiento de Nautla.   

Quienes estén a favor, de esa solicitud de excusa, sírvanse manifestarlo, si son tan 

amables.   

9 votos.   

¿En contra?   

Aprobada por unanimidad de los presentes la solicitud de excusa por 9 votos a favor 

(de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
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Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 

Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la 

votación el Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández; y con fundamento en 

el artículo 25, párrafos 1, 2 y 3, inciso a) del Reglamento de Sesiones del Consejo 

General, se excusó de votar el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña en la parte relativa al Ayuntamiento de Nautla).   

Entonces, ahora someto a su consideración, señoras y señores Consejeros 

Electorales, si tienen ustedes a bien aprobar el Proyecto de Dictamen Consolidado 

que presenta la Comisión de Fiscalización y el Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como el 

apartado 5.1, tomando en consideración en esta votación, en lo general, el 

Procedimiento Oficioso en los términos en que fue votado en los puntos anteriores; la 

propuesta de erratas y homologación que propone la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín en el documento que fue circulado sobre la mesa y finalmente, las 

erratas asociadas a este punto que fueron presentadas el viernes pasado en la sesión 

y excluir de esta votación en lo general, lo que hace a los impactos de las quejas.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Sí, perdón; sólo que 

entendería que, al igual que con las quejas, en lo general está excluido el Municipio.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Sí, eso en virtud de 

la excusa que ya se concedió.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Para poder votar y 

sólo en lo particular   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Exactamente.   

Continúe por favor, Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Quienes estén 

a favor, de aprobarlo en lo general, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 
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Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y con 

fundamento en el artículo 25, párrafos 1, 2 y 3, inciso a) del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General, se excusó de votar el Consejero Electoral, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña en la parte relativa al Ayuntamiento de Nautla).   

Ahora, por lo que hace en lo particular, señoras y señores Consejeros Electorales, 

consulto a ustedes si tienen a bien aprobar el impacto de las quejas en lo particular, 

tal y como fueron circuladas.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo; el impacto de las quejas.   

10 votos   

¿En contra? 1 voto, obviamente excluyendo el caso de Nautla, como fue solicitado, si 

fuera el caso.   

Es aprobado por 10 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 1 voto en contra (de la 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles).  

Es cuanto, Consejero Presidente.   

INE/CG302/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes 

de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de 

Presidentes Municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 

2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Partidos Políticos 

Nacionales y Coaliciones).   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG303/2017) Pto. 5.1  
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INE/CG303/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE PRESIDENTES MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. (PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y COALICIONES) 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos a los cargos de 
Presidentes Municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, 
regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así 
como de las campañas de los candidatos. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el cual 
contenía la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo 
General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información. Particularmente, se determinó que la Comisión de 
Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón,  
Lic. Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif Hernández y Lic. Javier Santiago 
Castillo. 
 
Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique Andrade González, como 
presidente de la referida Comisión de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. Javier 
Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil diecisiete, en sesión 
ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil diecisiete, la Cámara de 
Diputados realizó la declaratoria de la elección de los Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral para el periodo que comprende el cinco de abril de dos 
mil diecisiete al cuatro de abril de dos mil veintiséis, quedando las Consejeras 
Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el 
Consejero Electoral Jaime Rivera Velázquez. 
 
El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales, la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
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El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo INE/CG109/2017 por 
el que se incorporan en las posiciones vacantes de las Comisiones Permanentes y 
Temporales, a los Consejeros Electorales que fueron designados para el periodo 
del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, en virtud del cual, integran la comisión 
de Fiscalización los Consejeros: el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de 
la Comisión), la Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro 
Murayama Rendón (integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante), y la 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
VI. Mediante decreto de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, el primero de julio de 
dos mil quince, se expidió el Código Número 577 Electoral para el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
VII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan integral de 
coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
 
VIII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los Consejeros 
Electorales de los cuatro Consejos Locales de las entidades de Coahuila de 
Zaragoza, Estado de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos Electorales 
Locales 2016-2017. 
 
IX. El siete de noviembre de dos mil dieciséis, se realizó la Declaración Formal de 
Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
 
X. En sesión extraordinaria celebrada el siete de noviembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
aprobó el Acuerdo OPLEV/CG238/2016, por el que se aprueba el Plan y 
Calendario Integral para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 
 
XI. En sesión ordinaria celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
aprobó el Acuerdo OPLEV/CG282/2016, por el que se ajusta el proyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2017. 
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XII. En sesión extraordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
aprobó el Acuerdo OPLEV/CG53/2017, por el que se determinan los topes de 
gastos que pueden erogar en conjunto los candidatos de un partido político, 
durante las campañas electorales de las elecciones en las que se renovarán los 
ediles de los 212 Ayuntamientos del estado, en el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017. 
 
XIII. En sesión extraordinaria, celebrada el catorce de octubre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
mediante el cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de 
cuentas y fiscalización, así como los gastos que se consideran como precampaña 
para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 a celebrarse en los estados de 
Coahuila de Zaragoza, Estado de México, Nayarit y Veracruz. 

 
XIV. En sesión extraordinaria celebrada el trece de enero de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
aprobó el Acuerdo OPLEV/CG010/2017, por el que se aprueba la redistribución 
temporal del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017, con base en el 
presupuesto de egresos autorizado por el Congreso del estado de Veracruz al 
Órgano Electoral. 
 
XV. En sesión extraordinaria celebrada el treinta y uno de enero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Veracruz, aprobó el Acuerdo clave OPLEV/CG020/2017, por el que se 
determinan los límites del financiamiento privado que podrán recibir los partidos y 
candidatos independientes durante el Proceso Electoral 2016-2017. 
 
XVI. En sesión extraordinaria, celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión extraordinaria celebrada 
el quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 
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XVII. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y 
local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña. 
 
XVIII. En la Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el seis de julio de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó, entre otros, el Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta 
la Unidad Técnica de Fiscalización; y Proyecto de Resolución del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de campaña de los ingresos 
y gastos de los candidatos a los cargos de presidentes municipales, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En dicha sesión, se aprobó por unanimidad de los Consejeros presentes el 
Proyecto de mérito, con los engroses siguientes: 
 
En lo general. 
 

- La aplicación estricta del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización; es 
decir, para obtener el monto involucrado de los egresos no reportados, se 
tomará el valor más alto de la matriz de costos; ello para que quede claro 
cuál es el costo que se empleó para cada uno de los conceptos analizados. 

- Respecto a los gastos de representantes generales y de casilla (día de la 
Jornada Electoral), se tomarán en cuenta las pruebas (formatos) 
presentados hasta el treinta de junio del presente año para determinar si 
existe irregularidad alguna y, en su caso, el monto de prorrateo 
determinarlo en atención al ámbito geográfico donde se encontraron las 
casillas respectivas con relación al candidato beneficiado, 
proporcionalmente al tope de gasto del mismo (artículo 216 bis del 
Reglamento de Fiscalización). 

 
En lo particular. 
 

- Se aplicaron las observaciones de las oficinas de los Consejeros 
Electorales en cada entidad federativa. 
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XIX. Excusa de Consejero Electoral. El día catorce de julio de dos mil diecisiete, 
el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña se excusó, por tener interés 
familiar, de emitir su voto para el presente Proyecto de Resolución, de 
conformidad con el artículo 25 del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, lo cual fue aprobado por diez votos. 
 
XX. Engrose Consejo General. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de 
julio de dos mil diecisiete, se sometió a consideración de este Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Resolución respecto a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de Campaña correspondientes a los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2016-2017, en los estados de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz, en 
los cuales se aprobó en lo general por los Consejeros Electorales: Licenciado 
Enrique Andrade González, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, y Valles y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 
 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
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3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 
como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 
encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La Ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función en cita, 
así como al definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 
responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 
aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus 
funciones el Consejo General del no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las autoridades federales y 
locales. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, diputados 
locales y ayuntamientos se realizaran mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y la jornada comicial se celebrará el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 
 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
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Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 
proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetara a la convocatoria respectiva. 
 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la 
Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por 
la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y 
certeza de los procesos de fiscalización. 
 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado 
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de 
dichos institutos políticos. 
 
12. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los candidatos independientes deberán 
presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto, los informes de campaña respecto al origen y monto de los ingresos y 
egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en la 
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Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto, aplicación y destino de 
dichas erogaciones. El procedimiento para la presentación y revisión de los 
informes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos. 
7 
13. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y III 
de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar 
informes de campaña en los plazos establecidos y con los requisitos de 
comprobación necesaria, por cada uno de los candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de campaña, especificando el origen, y monto 
de ingresos, así como el destino y aplicación de los gastos realizados. 
 
14. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, 
se establecen las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los sujetos obligados. 
 

15. Que el artículo 169, párrafo segundo y 170, fracción I del Código Electoral 
Vigente para el Estado de Veracruz, establece que la etapa preparatoria de la 
elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz celebre, los primeros diez días del 
mes de noviembre del año previo a la elección y concluye al iniciarse la Jornada 
Electoral. 
 
16. Que de conformidad con el artículo 169, párrafo segundo del Código Electoral 
Vigente para el Estado de Veracruz, el Proceso Electoral con la primera sesión 
que el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz celebre, los primeros diez días del mes de noviembre del año previo a la 
elección y concluye y concluye el quince de septiembre, para la elección de 
ayuntamientos o, en su caso, hasta en tanto el órgano jurisdiccional competente 
emita las sentencias definitivas respecto de los medios de impugnación 
pendientes de resolución. 
 
17. Que mediante Acuerdo OPLEV/CG238/2016 aprobado en sesión 
extraordinaria, se aprobó el Plan y Calendario integral para el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017. 
 
18. Que de conformidad con el artículo 69, del Código Electoral Vigente para el 
Estado de Veracruz, las campañas iniciarán a partir del día siguiente al de la 
sesión en que sea aprobado el registro de candidaturas por el órgano electoral 
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correspondiente, en términos de este Código, y concluirán tres días antes de la 
fecha de la Jornada Electoral respectiva. 
 
19. Que los partidos políticos, candidaturas comunes, coaliciones y candidatos 
independientes obligados a presentar los Informes de Campaña de los ingresos y 
gastos de los candidatos que se postulan a los cargos de Presidentes Municipales, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave son aquellos con registro o acreditación local; 
siendo, por tanto, los sujetos que harán frente a las obligaciones en materia de 
fiscalización y en su caso, de las responsabilidades administrativas que se 
actualicen derivado de la revisión de los informes de campaña.  
 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes se entenderá realizada a aquellos con registro o acreditación local 
en la entidad federativa de mérito. 
 
20. Que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave 
alfanumérica SX-RAP-7-2016, determinó que el rebase del tope de gastos de 
campaña es la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el 
Informe respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada 
por los sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la 
autoridad se encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a 
los topes de gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el 
cual no es una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones 
previsto en el artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
21. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
En este contexto, es importante señalar que en diversas disposiciones legales en 
el ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido político con registro 
nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir financiamiento público 
para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo anterior al no alcanzar el 
porcentaje mínimo establecido de la votación valida emitida de la elección 
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correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el partido político no pierde la 
acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el derecho a la prerrogativa en cita. 
 
Al respecto, se actualiza el supuesto precedente por lo que hace a los Partidos 
del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y Encuentro Social, los 
cuales no cuentan con capacidad económica para hacer frente a las sanciones 
económicas que en su caso sean acreedores, por lo que se considerará la 
capacidad económica de los Partidos del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Nueva 
Alianza y Encuentro Social derivado del resultado del Financiamiento Público 
otorgado por el Instituto Nacional Electoral1. 
 
Bajo esta tesitura, debe considerarse que los partidos políticos sujetos al 
procedimiento de fiscalización que cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con la sanción que, en su caso, se les imponga, toda vez que 
mediante el Acuerdo OPLEV/CG027/207 emitido por el Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
en cumplimiento a la Resolución recaída al expediente SUP-JRC-004/2017 y sus 
acumulados dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación por el cual revoca el Acuerdo OPLEV/CG282/207, se les asignó 
como financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los 
montos siguientes: 
 

Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2017 

Partido Acción Nacional  $72,885,369  

Partido Revolucionario Institucional  $64,742,953  

Partido de la Revolución Democrática  $30,468,644  

Partido Verde Ecologista de México  $27,585,249  

Morena  $63,382,862  

 
Ahora bien, por lo que hace a los Partidos del Trabajo, Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza y Encuentro Social sujetos al procedimiento de fiscalización 
derivado del resultado del Financiamiento Público otorgado por el Instituto 
Nacional Electora mediante el Acuerdo INE/CG623/2016 emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 26 de agosto de dos mil dieciséis, los montos siguientes: 
 
                                                           
1 Criterio orientador sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso 
de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad económica a nivel nacional en caso que los 
partidos políticos nacionales con acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las sanciones 
correspondientes 
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Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2017 

Partido del Trabajo  $217,254,999 

Partido Movimiento Ciudadano $313,331,759 

Partido Nueva Alianza $111,270,871 

Partido Encuentro Social $230,202,084 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, 
ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones impuestas en diversos procedimientos administrativos 
sancionadores, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

ID 
Partido 
Político 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas2 

Montos por 
saldar 

Total 

1 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

INE/CG592/2016  

$1,460.80 - $1,460.80 

$13,639,822.56  

2 $53,684.40 - $53,684.40 

3 $35,351.36 - $35,351.36 

4 $610,249.20 - $610,249.20 

5 $12,124.64 - $12,124.64 

6 $56,898.16 - $56,898.16 

7 $803.44 - $803.44 

8 $802,390.92 - $802,390.92 

9 $209,990.00 - $209,990.00 

10 Monto que 
corresponde al 

Partido, 
respecto de la 

sanción 
impuesta a la 

coalición 

$1,752.96 - $1,752.96 

11 $50,470.64 - $50,470.64 

12 $33,963.60 - $33,963.60 

13 $3,483,836.41 - $3,483,836.41 

14 $33,160.16 - $33,160.16 

                                                           
2 Estos datos son de conformidad con la respuesta remitida por el Organismo Público Local del estado de Veracruz el 10 de 
marzo del 2017 
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ID 
Partido 
Político 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas2 

Montos por 
saldar 

Total 

15 “Para Mejorar 
Veracruz” 

$588,921.52 - $588,921.52 

16 $521,578.64 - $521,578.64 

17 $5,138,524.70 - $5,138,524.70 

18 $220,215.60 - $220,215.60 

19 $1,107,218.43 - $1,107,218.43 

20 $677,226.98 - $677,226.98 

21 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

INE/CG808/2016  

$5,573.60 - $5,573.60 

$414,057.11 22 $361,216.01 - $361,216.01 

23 $47,267.50 - $47,267.50 

24 Monto que 
corresponde al 
Partido Acción 

Nacional, 
respecto de 

las sanciones 
impuestas a la 

coalición 
"Unidos para 

Rescatar 
Veracruz" 

INE/CG592/2016  

$1,606.88 - $1,606.88 

$2,700,078.82 

25 $23,121.56 - $23,121.56 

26 $1,440,609.82 - $1,440,609.82 

27 $86,990.00 - $86,990.00 

28 $530,051.28 - $530,051.28 

29 $276,894.64 - $276,894.64 

30 $297,199.76 - $297,199.76 

31 $43,604.88 - $43,604.88 

32 
Partido Acción 

Nacional 
INE/CG806/2016  $2,191.20 - $2,191.20 $2,191.20 

33 

Partido 
Movimiento 
Ciudadano 

INE/CG592/2016 

$360,160.24 - $360,160.24 

$588,921.52 34 $211,304.72 - $211,304.72 

35 $17,456.56 - $17,456.56 

36 

INE/CG816/2016 

$5,112.80 - $5,112.80 

$2,881,836.92 

37 $4,323.00 - $4,323.00 

38 $1,503,616.96 - $1,503,616.96 

39 $130,179.09 - $130,179.09 

40 $435,593.17 - $435,593.17 

41 $431,187.50 - $431,187.50 

42 $320,000.00 - $320,000.00 

43 $51,824.40 - $51,824.40 

44 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
INE/CG592/2016 

$1,022.56 - $1,022.56 

$3,786,706.90 
45 $13,804.56 - $13,804.56 

46 $864,365.93 - $864,365.93 

47 $52,150.56 - $52,150.56 
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ID 
Partido 
Político 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas2 

Montos por 
saldar 

Total 

48 $318,016.16 - $318,016.16 

49 $166,166.00 - $166,166.00 

50 $416,693.20 - $416,693.20 

51 $61,134.48 - $61,134.48 

52 Monto que 
corresponde al 

Partido de la 
Revolución 

Democrática, 
respecto de 

las sanciones 
impuestas a la 

coalición 
"Unidos para 

Rescatar 
Veracruz" 

$1,022.56 - $1,022.56 

53 $13,804.56 - $13,804.56 

54 $864,365.93 - $864,365.93 

55 $52,150.56 - $52,150.56 

56 $318,016.16 - $318,016.16 

57 $166,166.00 - $166,166.00 

58 $416,693.20 - $416,693.20 

59 $61,134.48 - $61,134.48 

60 
 Partido de la 
Revolución 

Democrática  
INE/CG810/2016 

$10,225.60 - $10,225.60 

$1,448,421.25 61 $625.02 - $625.02 

62 $1,437,570.63 - $1,437,570.63 

63 

Partido 
Encuentro 

Social 

INE/CG592/2016 

$3,652.00 - $3,652.00 

$1,586,239.66 

64 $45,211.76 - $45,211.76 

65 $282,372.64 - $282,372.64 

66 $18,552.16 - $18,552.16 

67 $6,500.56 - $6,500.56 

68 $299,756.16 - $299,756.16 

69 $18,186.96 - $18,186.96 

70 $835,680.62 - $835,680.62 

71 $76,326.80 - $76,326.80 

72 

INE/CG822/2016 

$4,382.40 - $4,382.40 

$641,750.96 

73 $105,629.29 - $105,629.29 

74 $242,283.50 - $242,283.50 

75 $181,242.00 - $181,242.00 

76 $105,907.12 - $105,907.12 

77 $2,306.65 - $2,306.65 

78 

Partido del 
Trabajo 

INE/CG592/2016 

$25,564.00 - $25,564.00 

$3,885,188.46 79 $1,000,000.00 - $1,000,000.00 

80 $10,882.96 - $10,882.96 
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ID 
Partido 
Político 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas2 

Montos por 
saldar 

Total 

81 $17,164.40 - $17,164.40 

82 $365.20 - $365.20 

83 $8,764.80 - $8,764.80 

84 $154,844.80 - $154,844.80 

85 $2,775.52 - $2,775.52 

86 $167,992.00 - $167,992.00 

87 $69,534.08 - $69,534.08 

88 $34,767.04 - $34,767.04 

89 $1,460.80 - $1,460.80 

90 $43,824.00 - $43,824.00 

91 $160,468.88 - $160,468.88 

92 $567,009.52 - $567,009.52 

93 $1,619,770.46 - $1,619,770.46 

94 

INE/CG812/2016 

$5,112.80 - $5,112.80 

$698,186.54 

95 $119,872.15 - $119,872.15 

96 $509,898.86 - $509,898.86 

97 $22,592.73 - $22,592.73 

98 $40,710.00 - $40,710.00 

99 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 

INE/CG592/2016 

$3,652.00 - $3,652.00 

$1,616,557.42 

100 $16,214.88 - $16,214.88 

101 $31,699.36 - $31,699.36 

102 $95,098.08 - $95,098.08 

103 $280,765.76 - $280,765.76 

104 $172,520.48 - $172,520.48 

105 $258,780.72 - $258,780.72 

106 $35,132.24 - $35,132.24 

107 Monto que 
corresponde al 

Partido, 
respecto de la 

sanción 
impuesta a la 

coalición 
“Para Mejorar 

Veracruz” 

$73.04 - $73.04 

108 $3,067.68 - $3,067.68 

109 $2,045.12 - $2,045.12 

110 $212,429.04 - $212,429.04 

111 $1,972.08 - $1,972.08 

112 $35,862.64 - $35,862.64 

113 $31,772.40 - $31,772.40 
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ID 
Partido 
Político 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas2 

Montos por 
saldar 

Total 

114 $313,324.67 - $313,324.67 

115 $13,366.32 - $13,366.32 

116 $67,513.31 - $67,513.31 

117 $41,267.60 - $41,267.60 

118 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
INE/CG814/2016 

$2,921.60 - $2,921.60 

$2,267,921.60 
119 $1,275,000.00 - $1,275,000.00 

120 $180,000.00 - $180,000.00 

121 $810,000.00 - $810,000.00 

122 

Partido Nueva 
Alianza 

INE/CG592/2016 

$13,877.60 - $13,877.60 

$2,484,924.27 

123 $278,355.44 - $278,355.44 

124 $6,500.56 - $6,500.56 

125 $292.16 - $292.16 

126 $231,536.80 - $231,536.80 

127 $1,520,759.98 - $1,520,759.98 

128 

Monto que 
corresponde al 

Partido, 
respecto de la 

sanción 
impuesta a la 

coalición 
“Para Mejorar 

Veracruz” 

$1,826.00 - $1,826.00 

129 $1,241.68 - $1,241.68 

130 $127,457.42 - $127,457.42 

131 $1,168.64 - $1,168.64 

132 $21,546.80 - $21,546.80 

133 $19,063.44 - $19,063.44 

134 $187,994.80 - $187,994.80 

135 $8,034.40 - $8,034.40 

136 $40,507.99 - $40,507.99 

137 $24,760.56 - $24,760.56 

138 

Partido Nueva 
Alianza 

INE/CG818/2016 

$4,382.40 - $4,382.40 

$2,694,371.30 

139 $364,556.85 - $364,556.85 

140 $1,051,328.00 - $1,051,328.00 

141 $733.50 - $733.50 

142 $15,000.00 - $15,000.00 

143 $64,832.25 - $64,832.25 

144 $1,164,427.61 - $1,164,427.61 

145 $29,110.69 - $29,110.69 

146 Partido  $8,034.40 - $8,034.40 $7,793,409.36 
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ID 
Partido 
Político 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas2 

Montos por 
saldar 

Total 

147 Morena INE/CG592/2016  $1,085,655.16 - $1,085,655.16 

148 $624,000.00 - $624,000.00 

149 $472,978.40 - $472,978.40 

150 $723,414.30 - $723,414.30 

151 $2,994.64 - $2,994.64 

152 $168,941.52 - $168,941.52 

153 $653,890.48 - $653,890.48 

154 $52,954.00 - $52,954.00 

155 $1,387.76 - $1,387.76 

156 $405,000.00 - $405,000.00 

157 $112,919.84 - $112,919.84 

158 $49,959.36 - $49,959.36 

159 $170,913.60 - $170,913.60 

160 $49,959.36 - $49,959.36 

161 $28,266.48 - $28,266.48 

162 $20,232.08 - $20,232.08 

163 $1,357,200.00 - $1,357,200.00 

164 $102,913.36 - $102,913.36 

165 $10,006.48 - $10,006.48 

166 $203,854.64 - $203,854.64 

167 $1,130,909.50 - $1,130,909.50 

168 $43,824.00 - $43,824.00 

169 $313,200.00 - $313,200.00 

170 INE/CG820/2016 $5,843.00 - $5,843.00 $5,843.00 

171 

Partido 
Alternativa 

Veracruzana 
INE/CG592/2016 

$3,652.00 - $3,652.00 

$2,355,724.97 

172 $17,456.56 - $17,456.56 

173 $6,527.52 - $6,527.52 

174 $209,990.00 - $209,990.00 

175 $108,026.16 - $108,026.16 

176 $279,158.88 - $279,158.88 

177 $33,014.08 - $33,014.08 

178 $142,208.88 - $142,208.88 

179 $4,820.64 - $4,820.64 
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ID 
Partido 
Político 

Resolución de 
la Autoridad 

Monto de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas2 

Montos por 
saldar 

Total 

180 $818,242.91 - $818,242.91 

181 $9,933.44 - $9,933.44 

182 

Monto que 
corresponde al 

Partido, 
respecto de la 

sanción 
impuesta a la 

coalición 
“Para Mejorar 

Veracruz” 

$73.04 - $73.04 

183 $3,067.68 - $3,067.68 

184 $2,045.12 - $2,045.12 

185 $212,429.04 - $212,429.04 

186 $1,972.08 - $1,972.08 

187 $35,862.64 - $35,862.64 

188 $31,772.40 - $31,772.40 

189 $313,324.67 - $313,324.67 

190 $13,366.32 - $13,366.32 

191 $67,513.31 - $67,513.31 

192 $41,267.60 - $41,267.60 

193 

Partido 
Cardenista 

INE/CG592/2016 

$2,921.60 - $2,921.60 

$1,101,917.55 

194 $2,848.56 - $2,848.56 

195 $26,805.65 - $26,805.65 

196 $298,514.48 - $298,514.48 

197 $48,133.36 - $48,133.36 

198 

Monto que 
corresponde al 

Partido, 
respecto de la 

sanción 
impuesta a la 

coalición 
“Para Mejorar 

Veracruz” 

$73.04 - $73.04 

199 $3,067.68 - $3,067.68 

200 $2,045.12 - $2,045.12 

201 $212,429.04 - $212,429.04 

202 $1,972.08 - $1,972.08 

203 $35,862.64 - $35,862.64 

204 $31,772.40 - $31,772.40 

205 $313,324.67 - $313,324.67 

206 $13,366.32 - $13,366.32 

207 $67,513.31 - $67,513.31 

208 $41,267.60 - $41,267.60 

 
Visto lo anterior, esta autoridad electoral tiene certeza que los partidos políticos 
con financiamiento tienen la capacidad económica suficiente con la cual puedan 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en la 
resolución de mérito. 
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En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, 
pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, 
ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Cabe señalar que, en el caso de las sanciones impuestas a los partidos políticos 
con acreditación local Considerando la capacidad económica del ente 
nacional, la ejecución de las sanciones se realizará por la autoridad electoral 
nacional, por lo que se procederá al cobro de las sanciones conforme a los 
criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral para los efectos del artículo 
458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los partidos políticos que 
recibieron financiamiento público estatal, con la finalidad de no afectar las 
actividades ordinarias del mismo, el pago de las sanciones económicas que en su 
caso se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
Esto es, las sanciones económicas impuestas con base en la capacidad 
económica estatal, deberán ejecutarse por el Organismo Público Local de la 
entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en términos de 
lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B del Acuerdo INE/CG61/2017, 
lo siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente en 
que queden firmes. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la entidad 
federativa correspondiente, de las sanciones impuestas con cargo al 
financiamiento público estatal, en los formatos que para tal efecto 
proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del 
artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
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 El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 
 
Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 Para la ejecución de las sanciones el Organismo Público Local deberá 
considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 
instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias. 

 
Conforme lo anterior, el Organismo Público Local fijará las sanciones a 
ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de 
existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un importe 
superior al 50% del financiamiento público del partido político, éstas deberán 
ser cobradas conforme al orden en que quedaron firmes, en el entendido 
que no podrá descontarse un importe menor al equivalente al porcentaje 
antes mencionado; por lo que de acuerdo al monto de sanción, podrá 
acumular para su ejecución el número de sanciones necesarias hasta que 
queden completamente pagadas. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 
financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos 
de las disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo establecido en el 
resolutivo respectivo, en términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, 
Apartado B, numeral 2 del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los precandidatos, 
si los sujetos obligados realizaron el pago de forma voluntaria; para lo cual 
deberá atender la forma de pago que ordene la presente Resolución; para 
ello, dicho Organismo pondrá a disposición de los sujetos obligados las 
formas o procedimientos que les faciliten realizar el pago.  
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 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga las 
sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 
Por otra parte, en caso que las sanciones económicas sean impuestas con base 
en la capacidad económica federal, deberá procederse en términos de lo 
dispuesto en el Acuerdo INE/CG61/2017, en lo especifico en el Lineamiento Sexto, 
apartado B, numeral 1, incisos c) y d) en relación al Apartado A del mismo 
Lineamiento.  
 
22. Que en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave se registró ante el Organismo Público Local la 
siguiente Coalición total para contender a diversos cargos de elección 212 
Ayuntamientos, para tal efecto, en el convenio de coalición correspondiente se 
estableció el monto de recursos que cada uno aportaría. 
 

 Coalición “Veracruz, el cambio sigue” 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del estado de Veracruz mediante 
Acuerdo OPLEV/CG072/2017 aprobado en sesión extraordinaria aprobada el 
cinco de abril de dos mil diecisiete, determinó la procedencia de la denominación 
de la Coalición presentada por los Partidos Políticos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, en cumplimiento a la Resolución SX-JRC-25/2017 y 
acumulado, bajo la denominación de la Coalición “VERACRUZ, EL CAMBIO 
SIGUE” para el Proceso Electoral 2016-2017, consecuentemente en dicho 
convenio se determinó el porcentaje de participación de los partidos integrantes.  
 
Es así que los recursos aportados por los partidos integrantes de la coalición en 
efectivo, así como el criterio de distribución de las sanciones pecuniarias 
impuestas a los partidos integrantes de la coalición será el siguiente: 
 

Coalición 
“Veracruz, el 

cambio 
sigue” 

Partido 
Político 

Candidatos 
Postulados 

Porcentaje 
de 

Aportación 

Total de 
candidatos 

Porcentaje de 
aportación de 
acuerdo a los 

candidatos 
postulados 

PAN-PRD  
PAN 142 100% 

212 
66.99% 

PRD 70 100% 33.01% 
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Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 
coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 
sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’3. 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización  
 
23. Que en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave se registró ante el Organismo Público Local la 
siguiente Coalición parcial para contender a diversos cargos de elección 178 
Ayuntamientos, para tal efecto, en el convenio de coalición correspondiente se 
estableció el monto de recursos que cada uno aportaría. 
 

 Coalición “Que Resurja Veracruz” 
 
Acuerdo OPLEV/CG029/2017 aprobado en sesión extraordinaria aprobada el 
quince de febrero de dos mil diecisiete, determinó la procedencia de la solicitud de 
registro del convenio de Coalición Parcial presentada por los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista De México, bajo la denominación 
“QUE RESURJA VERACRUZ” para el Proceso Electoral 2016-2017, 
consecuentemente en dicho convenio se determinó el porcentaje de participación 
de los partidos integrantes.  
 
Es así que los recursos aportados por los partidos integrantes de la coalición en 
efectivo, así como el criterio de distribución de las sanciones pecuniarias 
impuestas a los partidos integrantes de la coalición será el siguiente: 
 

Origen 
Partidario 

del 
candidato 

Partido 
Político 

Financiamiento 
público para 

gastos de 
campaña 

Porcentaje 
de 

Aportación 
Aportación Total 

Porcentaje de 
aportación de 
acuerdo a los 

recursos 
aportados 

PRI PVEM  
PRI $12,948,591.00 89% $11,524,245.99 

$12,131,121.49 
94.99% 

PVEM $5,517,050.00 11% $606,875.50 5% 

 

                                                           
3Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 
coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 
sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’4. 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización  
 
24.  Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
establecida en el numeral 30, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral (en atención al principio de que la regla 
especial prevalece sobre la general), y la única excepción lo será cuando se 
acredite que existe engrose, o bien, el partido político no hubiera contado con 
representantes durante la sesión en la que el órgano electoral haya dictado la 
resolución, ya sea por la ausencia de sus representantes, o bien, porque no tenga 
registrados o acreditados, en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se 
haya señalado para los efectos. 
 
25. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de Campaña de los Candidatos 
Independientes y Candidatos de los Partidos Políticos al cargo de Presidentes 
Municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que los sujetos 
obligados entregaron los informes de campaña. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 79, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, así 
como 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con excepción de los casos siguientes: 
 
-Partido Acción Nacional. 

                                                           
4Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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-Partido Revolucionario Institucional 
-Partido de la Revolución Democrática 
-Partido del Trabajo 
-Partido Verde Ecologista de México 
-Partido Movimiento Ciudadano 
-Partido Nueva Alianza 
-MORENA 
-Partido Encuentro Social 
 
26.  Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 
el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto acreditar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados, en este caso, los partidos políticos y precandidatos; así como el 
cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este 
Consejo General determine la imposición de las sanciones correspondientes, de 
conformidad con la Ley General de Partidos, Ley General de Instituciones, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los Informes de Campaña respecto de los 
ingresos y gastos de los candidatos de los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos independientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el órgano fiscalizador procedió a 
clasificar y analizar toda la información y documentación presentada por los 
sujetos obligados. 
 
Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos 
políticos y candidatos independientes con los proveedores, simpatizantes, 
militantes, candidatos, autoridades, adicionalmente se efectuó una conciliación 
con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos (SIMEMI); por lo que en caso de advertir posibles irregularidades, se 
hizo del conocimiento de los sujetos obligados las observaciones que derivaron de 
la revisión realizada, mismas que fueron atendidas por éstos en el momento 
procesal oportuno. 
 
27.  El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación del 
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valor diario de la Unidad de Medida y Actualización5 corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los supuestos 
que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los 
sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización. 
 
El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente a 
partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende a $75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
28.  Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1,  
inciso aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Campaña respecto de 
los ingresos y gastos de los candidatos de los partidos políticos; así como 
candidatos independientes al cargo de Presidente Municipal correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de conformidad con el Dictamen Consolidado elaborado la Unidad 
Técnica de Fiscalización.  
 
                                                           
5 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará al Instituto Electoral de Veracruz de Ignacio de la Llave para que en el 
ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones económicas 
impuestas. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales- 
 
 
28.1 Registro extemporáneo de operaciones, Sistema Integral de 
Fiscalización. De conformidad con el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, la obligación de reportar operaciones en tiempo real, obedece al 
nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el ejercicio de las facultades de 
vigilancia del origen y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco 
temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi 
inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro de operaciones en tiempo 
real (tres días posteriores a su realización), el sujeto obligado retrasa la adecuada 
verificación que compete a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
En virtud de lo anterior, el Reglamento de Fiscalización fue modificado para 
sancionar el registro de operaciones fuera del plazo previsto en dicho cuerpo 
dispositivo – desde que ocurren las operaciones de ingresos y egresos hasta tres 
días posteriores a su realización— como una falta sustantiva. 
 
Ahora bien, al omitir realizar los registros en tiempo real, el sujeto obligado 
provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el origen, manejo y 
destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, elementos 
indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
No obstante lo anterior, es indispensable tener en cuenta que mientras más 
tiempo tarde el sujeto obligado en hacer el registro, menos tiempo y oportunidad 
tienen la autoridad fiscalizadora para realizar sus funciones de vigilancia de los 
recursos. En consecuencia, para evitar imponer un solo criterio de sanción que, en 
algunos casos pudiera llegar a ser desproporcionado, se ponderó graduarlo en 
periodos para sancionar de manera menos severa a aquellos movimientos que 
mayor oportunidad de vigilancia permitiera a la autoridad; cuando el periodo de 
fiscalización fuera menor se incrementó la sanción; y para aquellos casos en los 
que la fiscalización se viera prácticamente impedida por la entrega extemporánea, 
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se aplicaría un criterio de sanción mayor. Lo anterior va de un 5% a un 30% del 
monto involucrado. 
 
29.  Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes de Campaña 
respecto de los ingresos y gatos de los candidatos de los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes en los respectivos Procesos Electorales, 
en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes de 
Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave por lo que hace a los sujetos obligados ahí 
señalados, mismas que representan las determinaciones de la autoridad 
fiscalizadora una vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se han 
valorado los elementos de prueba presentados por los sujetos obligados. En tal 
sentido, el Dictamen Consolidado6 representa el desarrollo de la revisión de los 
informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la 
motivación de la presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado el cual forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la 
decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

 
29.1 Que conforme a lo señalado en el artículo 40, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, las quejas 

                                                           
6 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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relacionadas con campaña que no se hayan presentado hasta 15 días antes de la 
aprobación del Dictamen y Resolución relativos a los informes de campaña, en 
aras de la correcta administración de justicia y para salvaguardar el derecho al 
debido proceso, serán sustanciadas conforme a las reglas y plazos de las normas 
comunes a los procedimientos sancionadores, y se resolverán cuando la Unidad 
Técnica de Fiscalización cuente con todos los elementos de convicción idóneos, 
aptos y suficientes que permitan considerar que el expediente se encuentra 
debidamente integrado. 
 
Por lo que, las quejas que no se resolverán en la Resolución correspondiente a los 
informes de Campaña, son las siguientes: 
 
Quejoso Denunciado Tipo de 

procedimie
nto 

Número de 
Expediente 

Fondo del 
Asunto 

Fecha 
de 

recepci
ón DRN 

Estado 
procesal 

Observacion
es 

COA PAN-
PRD 
"VERACR
UZ EL 
CAMBIO 
SIGUE" 

MC y su entonces candidato 
a Presidente Municipal de 
Cerro Azul Veracruz el C. 
Carlos Vicente Reyes 
Juárez 

Queja INE/Q-COF-
UTF/136/2017/VER
** 

Se denuncia un 
evento realizado 
con 
posterioridad a 
la Jornada 
Electoral. 

05-jul-17 Prevención  

MORENA MC y su entonces candidato 
a Presidente Municipal de 
Cerro Azul Veracruz el C. 
Carlos Vicente Reyes 
Juárez 

Queja INE/Q-COF-
UTF/137/2017/VER
** 

Se denuncia un 
evento realizado 
con 
posterioridad a 
la Jornada 
Electoral. 

05-jul-17 Prevención  

PVEM COA VERACRUZ EL 
CAMBIO SIGUE (PAN-
PRD) y su entonces 
candidato a Presidente 
Municipal de Tezonapa, 
Veracruz el C. Oscar 
Corona González 

Queja  INE/Q-COF-
UTF/139/2017/VER
** 

Se denuncia un 
probable rebase 
a los topes de 
gastos de 
campaña 

07-jul-17 En 
sustanciaci
ón 

 

PRI MORENA y su entonces 
candidata la C. Esmeralda 
Mora Zamudio; COA 
"Veracruz el cambio el 
sigue" y su entonces 
candidata Zoila Balderas 
Guzmán; MC y su candidata 
Yolanda Carrasco Linares; 
PT y su candidato Carlos 
Mario Felipe Santiago, PES 
y su entonces candidato 
Felipe de Jesús Martínez 
Rodríguez y el entonces 
candidato independiente C. 
Héctor Miguel Mendoza 
Contreras todos del 
Municipio de Nanchitlal, 
Veracruz, 

Queja  INE/Q-COF-
UTF/140/2017/VER
** 

Se denuncia un 
probable rebase 
a los topes de 
gastos de 
campaña de 
todos los 
entonces 
candidatos 
denunciados. 

07-jul-17 En 
sustanciaci
ón 

 

PAN COA POR UN COAHUILA 
MÁS SEGURO y su 
entonces candidato a 
Gobernador el C. Miguel 
ángel Riquelme Solís 

Queja INE/Q-COF-
UTF/141/2017/COA
H** 

Se denuncia un 
probable rebase 
a los topes de 
gastos de 
campaña 

07-jul-17 En 
sustanciaci
ón 
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Quejoso Denunciado Tipo de 
procedimie

nto 

Número de 
Expediente 

Fondo del 
Asunto 

Fecha 
de 

recepci
ón DRN 

Estado 
procesal 

Observacion
es 

PAN MC y su entonces candidato 
a Presidente Municipal 
Soconusco, Veracruz, el C. 
Rolando Sinforoso Rosas 

Queja INE/Q-COF-
UTF/142/2017/VER
** 

Se denuncian 
probables 
gastos no 
reportados con 
motivo de la 
celebración de 
eventos, así 
como de la 
adquisición de 
banderines, 
playeras, renta 
de vehículos, 
rotulación de 
bardas e 
inserciones en 
medios físicos y 
electrónicos. 

07-jul-17 En 
sustanciaci
ón 

 

PRI COA VERACRUZ EL 
CAMBIO SIGUE (PAN-
PRD) y su entonces 
candidato a Presidente 
Municipal de Veracruz, 
Veracruz el C. Fernando 
Yunes Márquez 

Queja INE/Q-COF-
UTF/143/2017/VER
** 

Se denuncia el 
empleo y uso de 
recursos 
públicos 
provenientes del 
Gobierno del 
estado de 
Veracruz en 
beneficio de los 
sujetos 
incoados, 
derivado de la 
utilización de 
diversos 
inmuebles como 
casa de 
campaña y/o 
bodegas en las 
que se 
encontraba 
propaganda a 
favor de los 
sujetos 
denunciados, 
mismos que 
fueron 
resguardados 
por seguridad 
pública del 
estado de 
Veracruz. 

07-jul-17 En 
sustanciaci
ón 

 

PVEM PES y su entonces 
candidato a Presidente 
Municipal de Pueblo Viejo el 
C. Luis Fernando Cervantes 
Cruz 

Queja INE/Q-COF-
UTF/144/2017/VER 

Se denuncia un 
probable rebase 
a los topes de 
gastos de 
campaña, por 
omitir reportar 
eventos, lonas y 
bardas; así 
como la entrega 
de 
electrodoméstic
os.  

04-jul-17 En 
sustanciaci
ón 
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Quejoso Denunciado Tipo de 
procedimie

nto 

Número de 
Expediente 

Fondo del 
Asunto 

Fecha 
de 

recepci
ón DRN 

Estado 
procesal 

Observacion
es 

NUAL y 
MORENA 

PVEM y su entonces 
candidata a Presidente 
Municipal de Tamiahua la C. 
Citlalli Medellín Careaga  

Queja  INE/Q-COF-
UTF/146/2017/VER 

Se denuncia un 
probable rebase 
a los topes de 
gastos de 
campaña, 
derivado de 
erogaciones por 
concepto de 
bardas. 

10-jul-17 En 
sustanciaci
ón 

 

PRD COA "PARA QUE 
RESURJA VERACRUZ" y 
su entonces candidato a 
Presidente Municipal de 
Perote, Veracruz el C. Juan 
Francisco Hervert Prado 

Queja INE/Q-COF-
UTF/148/2017/VER 

Se denuncia un 
probable rebase 
a los topes de 
gastos de 
campaña, 
derivado de 
erogaciones por 
concepto de 
bardas, lonas, 
entrega de 
despensas y 
material de 
construcción. 

07-jul-17 En 
sustanciaci
ón 

 

PRD C. Octavio Pérez Garay 
candidato independiente del 
Ayuntamiento de San 
Andrés Tuxtla, Veracruz 

Queja INE/Q-COF-
UTF/149/2017/VER 

Se denuncia un 
probable rebase 
a los topes de 
gastos de 
campaña, 
derivado de 
erogaciones por 
reparto de vales 
y la utilización 
del programa 
"un programa de 
corresponsabilid
ad, asistencia y 
unidad para san 
Andrés" a través 
comités de 
participación 
comunitaria. 

10-jul-17 Prevención  

C. Álvaro 
Rubio 
Sosa 

PRD Queja En trámite Se denuncia 
que el PRD no 
cubrió el pago 
total como 
representante 
de casilla en 
Coahuila, según 
lo determinado 
por la autoridad 
en el Dictamen 
correspondiente, 
por lo que se 
duelen de la 
diferencia entre 
lo recibido y lo 
determinado. 

Pendient
e 

En trámite A la fecha de 
elaboración 
de la 
presente nota 
en algunos 
casos no se 
ha recibido 
en las 
oficinas de la 
UTF el 
escrito de 
queja en 
forma física, 
y en otros, la 
DRN se 
encuentra en 
la etapa de 
análisis a 
efecto de 
determinar el 
trámite que 
corresponda 
en términos 
de lo que  
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Quejoso Denunciado Tipo de 
procedimie

nto 

Número de 
Expediente 

Fondo del 
Asunto 

Fecha 
de 

recepci
ón DRN 

Estado 
procesal 

Observacion
es. 

       establece el 
RPSMF. 

C. Elisa 
del 
Carmen 
Gómez 
Reyna 

PRD Queja En trámite Se denuncia 
que el PRD no 
cubrió el pago 
total como 
representante 
de casilla en 
Coahuila, según 
lo determinado 
por la autoridad 
en el Dictamen 
correspondiente, 
por lo que se 
duelen de la 
diferencia entre 
lo recibido y lo 
determinado. 

Pendient
e 

En trámite A la fecha de 
elaboración 
de la 
presente nota 
en algunos 
casos no se 
ha recibido 
en las 
oficinas de la 
UTF el 
escrito de 
queja en 
forma física, 
y en otros, la 
DRN se 
encuentra en 
la etapa de 
análisis a 
efecto de 
determinar el 
trámite que 
corresponda 
en términos 
de lo que 
establece el 
RPSMF. 

C. 
Fernando 
Rico 
Puente 
 

PRD Queja En trámite Se denuncia 
que el PRD no 
cubrió el pago 
total como 
representante 
de casilla en 
Coahuila, según 
lo determinado 
por la autoridad 
en el Dictamen 
correspondiente, 
por lo que se 
duelen de la 
diferencia entre 
lo recibido y lo 
determinado. 

Pendient
e 

En trámite 

PAN C. Humberto Moreira Valdés 
entonces candidato 
Diputado Local por el 
Partido Joven de Coahuila 

Queja En trámite Se denuncia 
una avioneta 
que dejó caer 
volantes a favor 
del candidato 
denunciado. 

Pendient
e 

En trámite 

C. 
Fernando 
Morales 
Cruz  

C. Leticia López Landeros 
entonces candidata a 
Presidente Municipal de 
Córdova, Veracruz por la 
Coalición "Veracruz el 
cambio sigue" (PAN-PRD) 

Queja En trámite Se denuncia 
una probable 
aportación de 
ente prohibido y 
un posible 
rebase a los 
topes de gasto 
de campaña. 

Pendient
e 

En trámite 

PRI MORENA y su entonces 
candidata la C. Esmeralda 
Mora Zamudio; COA 
"Veracruz el cambio el 
sigue" y su entonces 
candidata Zoila Balderas 
Guzmán; MC y su candidata 
Yolanda Carrasco Linares; 
PT y su candidato Carlos 

Queja En trámite Se denuncia un 
probable rebase 
a los topes de 
gastos de 
campaña de 
todos los 
entonces 
candidatos 
denunciados. 

Pendient
e 

En trámite 
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Mario Felipe Santiago, PES 
y su entonces candidato 
Felipe de Jesús Martínez 
Rodríguez y el entonces 
candidato independiente C. 
Héctor Miguel Mendoza 
Contreras todos del 
Municipio de Nanchitlal, 
Veracruz, 

PRI PVEM y su entonces 
candidata a Presidente 
Municipal de Tamiahua la C. 
Citlalli Medellín Careaga  

Queja En trámite Se denuncia un 
probable rebase 
a los topes de 
gastos de 
campaña, 
derivado de 
erogaciones por 
concepto de 
bardas y lonas. 
 

Pendient
e 

En trámite 

PRI COA PAN-PRD Queja En trámite Rebase al tope 
de gastos y 
aportación de 
ente prohibido. 

Pendient
e 

En trámite 

       

 
 
30. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó cada uno de los Informes de los sujetos obligados 
por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la 
Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las Campañas de los 
sujetos obligados en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo reportado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos obligados 
por normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos 
de revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de 
audiencia a los partidos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se 
analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización vigente al momento en que 
sucedieron los hechos y demás disposiciones aplicables. 
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En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron observaciones 
e irregularidades en los Informes de Campaña, son los siguientes: 
 

30.1 Partido Revolucionario Institucional  
30.2 Partido del Trabajo 
30.3 Partido Verde Ecologista de México  
30.4 Nueva Alianza 
30.5 Movimiento Ciudadano 
30.6 Morena 
30.7 Partido Encuentro Social 
30.8 COA “Veracruz, el cambio sigue” 
30.9 COA “Que resurja Veracruz” 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
 
 
30.1 Partido Revolucionario Institucional 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 6, 8, 9, 10, 17, 18, 21, 24 y 
25. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 bis. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 13 y 13 bis. 
f) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 14, 16 y 22. 
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g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
h) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 19 y 26. 
i) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 20 y 27. 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 23. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 5, 6, 8, 
9, 10, 17, 18, 21, 24 y 25. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “PRI/VER. El sujeto obligado presentó 
los controles de folios de los 
aportantes a las campañas de ocho 
candidatos; sin embargo, las cifras no 
coinciden con el monto de las 
aportaciones registradas en el SIF. “ 
 

Artículos 56, numeral 5 de la 
Ley General de Partidos 
Políticos y 99, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  

5 “PRI/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar el control de folios de las 
aportaciones de simpatizantes a la 
campaña de un candidato.” 

Artículos 56, numeral 5 de la 
Ley General de Partidos 
Políticos y 99, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 “PRI/VER. El sujeto obligado registró 
aportaciones realizadas por los 
candidatos como aportaciones de 
militantes y como simpatizantes.” 

Artículos 56, numeral 5 de la 
Ley General de Partidos 
Políticos y 33, numeral 1, inciso 
i) y 99, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

8 “PRI/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación detallada de la 
propaganda en bardas” 

Artículos 216 y 246, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

9 “PRI/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras del gasto 
realizado por concepto de 12 lonas y 
la relación detallada o permisos de 
colocación de las mismas.” 

Artículos 205, numeral 1 y 210 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

10 “PRI/VER El sujeto obligado omitió 
presentar el informe pormenorizado de 
gastos de propaganda en vía pública.” 

Artículo 207, numeral 1, inciso 
c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

17 “PRI/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar los estados de cuenta 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

correspondientes a cuatro cuentas 
bancarias utilizadas para el manejo de 
los recursos de campaña.” 
 

Fiscalización. 

18 “PRI/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar las conciliaciones bancarias 
de ocho cuentas bancarias. “ 
 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

21 “PRI/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar en el SIF los formatos XML.” 

Artículo 127, numeral 1 y 46 del 
Reglamento de Fiscalización. 

24 “PRI/VER. El sujeto obligado no 
presentó la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los 
cuales realizó operaciones, que 
superan los 500 UMA.” 

Artículo 82, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

25 “PRI/VER. El sujeto obligado no 
presentó la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los 
cuales realizó operaciones, que 
superan los 5000 UMA.” 

Artículo 83, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Revolucionario Institucional a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
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soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el Partido Revolucionario 
Institucional haya realizado las infracciones de estudio, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.7 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 

                                                           
7 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, Partido Revolucionario 
Institucional, pues no presentó acciones contundentes para deslindarse de las 
conductas de las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“4. PRI/VER. El sujeto obligado presentó los controles de 
folios de los aportantes a las campañas de ocho 
candidatos; sin embargo, las cifras no coinciden con el 
monto de las aportaciones registradas en el SIF. “ 

Acción 

“5. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar el control 
de folios de las aportaciones de simpatizantes a la 
campaña de un candidato. “ 

Omisión 

“6. PRI/VER. El sujeto obligado registró aportaciones 
realizadas por los candidatos como aportaciones de 
militantes y como simpatizantes” 

Acción 

“8. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación detallada de la propaganda en bardas” 

Omisión 

“9. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras del gasto realizado por concepto de 12 lonas y 
la relación detallada o permisos de colocación de las 
mismas.” 

Omisión 

“10. PRI/VER El sujeto obligado omitió presentar el 
informe pormenorizado de gastos de propaganda en vía 
pública, así como los avisos de contratación respectivos.” 

Omisión 

“17. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta correspondientes a cuatro cuentas 
bancarias utilizadas para el manejo de los recursos de 
campaña.” 

Omisión 

“18. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias de ocho cuentas bancarias. “ 

Omisión 

“21 PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar en el SIF 
los formatos XML.” 

Omisión 

“24 PRI/VER. El sujeto obligado no presentó la relación de 
proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realizó operaciones, que superan los 500 UMA.” 

Omisión 

“25 PRI/VER. El sujeto obligado no presentó la relación de 
proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realizó operaciones, que superan los 5000 UMA.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
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artículos 56, numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos, 33, numeral 1, 
inciso i), 46, 82, numeral 1, 83, numeral 1, 99. Numeral 2, 127, numeral 1, 143bis, 
205, 207, numeral 1, inciso c), 216, 246, numeral 1, incisos c) y j). A continuación 
se refieren las irregularidades observadas: 
 

“4. PRI/VER. El sujeto obligado presentó los controles de 
folios de los aportantes a las campañas de ocho 
candidatos; sin embargo, las cifras no coinciden con el 
monto de las aportaciones registradas en el SIF. “ 

“5. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar el control 
de folios de las aportaciones de simpatizantes a la 
campaña de un candidato. “ 

“6. PRI/VER. El sujeto obligado registró aportaciones 
realizadas por los candidatos como aportaciones de 
militantes y como simpatizantes” 

“8. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación detallada de la propaganda en bardas” 

“9. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras del gasto realizado por concepto de 12 lonas y 
la relación detallada o permisos de colocación de las 
mismas.” 

“10. PRI/VER El sujeto obligado omitió presentar el 
informe pormenorizado de gastos de propaganda en vía 
pública, así como los avisos de contratación respectivos.” 

“17. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta correspondientes a cuatro cuentas 
bancarias utilizadas para el manejo de los recursos de 
campaña.” 

“18. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias de ocho cuentas bancarias. “ 

“21 PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar en el SIF 
los formatos XML.” 

“24 PRI/VER. El sujeto obligado no presentó la relación de 
proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realizó operaciones, que superan los 500 UMA.” 

“25 PRI/VER. El sujeto obligado no presentó la relación de 
proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realizó operaciones, que superan los 5000 UMA.” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
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y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados8. 
 
En las conclusiones 4, 5, 6, 8, 9, 10, 17,18, 21, 24 y 25 el Partido Revolucionario 
Institucional en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 56, numeral 5 de la 

                                                           
8 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Ley General de Partidos Políticos, 33, numeral 1, inciso i), 46, 82, numeral 1, 83, 
numeral 1, 99. Numeral 2, 127, numeral 1, 143bis, 205, 207, numeral 1, inciso c), 
216, 246, numeral 1, incisos c) y j), mismos que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 56. 
 
(…). 
 
5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de 
los aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que 
necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 
 
(…).” 

 
“Artículo 33. Requisitos de la contabilidad  
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
 
(…). 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
 
(…). 
 
Artículo 46. Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la 
información que permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de 
quien se realiza el gasto, a través del complemento que para tal efecto 
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publique el SAT en su página de Internet, mismo que debe contener la 
identificación de las campañas beneficiadas.  
 
2. Los comprobantes de los sujetos obligados, deberán expedirse a nombre 
de los mismos, a excepción de los comprobantes de gastos realizados por 
aspirantes y candidatos independientes, en cuyo caso deberán estar a 
nombre de la asociación civil que hayan constituido para fines de rendición de 
cuentas, en términos de lo establecido en el numeral 4, del artículo 368 de la 
Ley de Instituciones. 
 
Artículo 82.  
Lista de proveedores  
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una 
relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de 
salario mínimo, para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada 
proveedor, así como el nombre asentado en las facturas que expida, RFC, 
domicilio fiscal completo, montos de las operaciones realizadas y bienes o 
servicios obtenidos, de forma impresa y en medio magnético. 
 
(…). 
 
Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una 
relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto 
de revisión y la coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que 
superen los cinco mil días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y 
conservar un expediente por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético; dicha relación deberá ser presentada a la 
Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
 
(…). 
 
Artículo 99.  
Determinación del financiamiento privado 
 
(…). 
 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 
56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días 
hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 

12323



 

información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación. 
 
Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
(…). 
 
Artículo 143 Bis.  
Control de agenda de eventos políticos  
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo.  
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la 
fecha en la que iba a realizarse el evento. 
 
Artículo 205.  
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos 
o carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes: 
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c) Durante las actividades de operación ordinaria y de campañas electorales, 
cada partido y coalición, adicionalmente a lo establecido en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos; deberá 
entregar a la Unidad Técnica un informe pormenorizado de toda contratación 
hecha con las empresas propietarias o concesionarias, dedicadas a la renta 
de espacios y colocación de anuncios espectaculares en la vía pública, así 
como con las empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de 
toda publicidad que se utilice para dichos anuncios. Los informes deberán 
anexar copia del contrato respectivo y las facturas originales 
correspondientes, con la información siguiente: 
 
I. Nombre de la empresa. 
II. Condiciones y tipo de servicio. 229 Reglamento de Fiscalización 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago. VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
(…). 
 
Artículo 216.  
Bardas  
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, llevarán 
una relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas 
utilizadas en cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la 
descripción de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra 
utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada 
con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto 
en el Reglamento respecto de los criterios de 237 Reglamento de 
Fiscalización prorrateo. Dicha relación deberá conservarse anexa a las 
pólizas y documentación soporte correspondiente. 
 
2. Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en 
bardas, indicando su ubicación exacta. 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
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(…). 
 
c) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que 
detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada 
campaña para la pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la 
autorización para su fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de 
uso común, la descripción de los costos, el detalle de los materiales y mano 
de obra utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o campaña 
beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con 
lo dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. Dicha 
relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente. El partido deberá conservar y presentar fotografías de la 
publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta. 
 
(…). 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…). 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el Partido 
Revolucionario Institucional, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de 
la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
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falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
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de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el Partido Revolucionario Institucional cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.9: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
9 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 110 (ciento 
diez) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $8,303.90 (ocho mil trescientos tres 
pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
acuerdos INE/CG279/201610 e INE/CG418/201611. Conclusión 10 bis. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Gastos 
 

Conclusión 10 bis. 
 

“10 bis. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de 
contratación de gastos de propaganda en vía pública por $51,744.93 
($6,960.00 + $44,784.93 

                                                           
10 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
11 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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En consecuencia, al omitir informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral de los contratos celebrados durante las campañas al cargo de 
presidente municipal, por un monto de $51,744.93, el sujeto obligado incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, por un importe de $51,744.93. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Revolucionario Institucional a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.12 
                                                           
12 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

12337



 

 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
  
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 10bis del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que 
celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, relacionados registro de egresos por concepto de 
contratación de propaganda, por un monto total de $51,744.93, durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión del sujeto obligado, 
consistente en no haber presentado los contratos que celebró durante las 
campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el Informe de 
campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
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numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió presentar los avisos de 
contratación de los acuerdos que celebró durante un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, y por tanto al no ser oportuna 
su presentación impidió circular la información con los proveedores contratados. 
De ahí que el partido contravino lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso 
f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Revolucionario Institucional sucedió 
durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 

12343



 

 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia que debe regir en todo Proceso Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
 
Con la omisión referida se vulnera la legalidad y transparencia como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los 
valores antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 10 bis el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
que a la letra señala:  

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha 
información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base 
en los Lineamientos que éste emita. 
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(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del 
artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 
emita dicho Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el 
aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que 
contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
(…) 
 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita 
el Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley 
de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones 
señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la 
modificación respectiva. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
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a) La información detallada de cada contrato celebrado durante época de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su 
suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos 
provea la Unidad Técnica. 
 
(…)”. 
 

De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, cumpliendo así con el principio de legalidad 
que debe regir en los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo 
General emitió el Acuerdo INE/CG279/201613 que en su artículo 3 dispone que 
para la presentación de los avisos de contratación, los sujetos obligados deberán 
utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible 
dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 

                                                           
13 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 
obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, lo que 
resulta inadmisible en un Estado de derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
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obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar dichos contratos 
emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, tienen como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados 
durante el periodo de campaña que celebren los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 
e INE/CG418/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10bis, es garantizar la legalidad que debe prevalecer en 
los procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de los recursos, 
con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar los gastos de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
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Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 10 bis 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de los contratos por propaganda realizados 
durante la correspondiente campaña, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$51,744.93 (cincuenta y un mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 93/100 
M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.14 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 

                                                           
14 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado $51,744.93 (cincuenta y un mil setecientos cuarenta y cuatro 
pesos 93/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,293.62 (un mil 
doscientos noventa y tres pesos 62/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,293.62 (un mil doscientos 
noventa y tres pesos 62/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 11. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos adicionales 
 
Casas de campaña 
 
Conclusión 11 
 

“11. PRI/VER. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados como casas de 
campaña de tres candidatos por un importe de $5,167.75.” 
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En consecuencia, la omisión de registrar gastos por inmueble, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por tal razón la observación quedó no atendida por un importe de 
$5,167.75. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Revolucionario Institucional a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su Partido 
Revolucionario Institucional, mediante requerimiento al instituto político 
correspondiente, con la finalidad de hacer del conocimiento de sus candidatos la 
irregularidad de mérito y así, salvaguardar la garantía de audiencia y que los 
candidatos contaran con la oportunidad de preparar una adecuada defensa previo 
al dictado de la resolución, respetando con ello las formalidades que rigen al 
debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en las 
consecuciones de la conducta materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el Partido Revolucionario 
Institucional haya omitido registrar gastos, no es justificación para no tomar en 
cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.15 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
                                                           
15 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
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candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

12359



 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
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autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los egresos 
correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos bienes 
inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió reportar en el Informe de 
Campaña el egreso relativo a omisión de registrar gastos por inmuebles por 
$5,167.75 (cinco mil ciento sesenta y siete pesos 75/100 M.N.). De ahí que el 
Partido Revolucionario Institucional contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión de los 
Informes de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el Partido Revolucionario Institucional en cuestión 
viola los valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la Conclusión 11; el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
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documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido Revolucionario Institucional 
se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 11, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
Partido Revolucionario Institucional. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,167.75 
(cinco mil ciento sesenta y siete pesos 75/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.16 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
16 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $5,167.75 (cinco mil ciento sesenta y siete pesos 75/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $7,751.63 (siete mil setecientos cincuenta y 
un pesos 63/100 M.N.) 17 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,751.63 (siete mil setecientos 
cincuenta y un pesos 63/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 12. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
 
 
 

                                                           
17 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Procedimientos adicionales 
 
Agendas de Actividades 
 
Conclusión 12 
 

“12. PRI/VER. El sujeto obligado presentó la agenda de sus eventos 
previamente a su realización; sin embargo, 313 eventos no cumplieron con la 
antelación de siete días que establece la normativa. 

 
En consecuencia, al omitir informar de manera extemporánea los eventos de 
la agenda de actos públicos, de manera previa a su celebración, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de Partido Revolucionario 
Institucional, mediante requerimiento al instituto político correspondiente, con la 
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finalidad de hacer del conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito 
y así, salvaguardar la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la 
oportunidad de preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, 
respetando con ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
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en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.18 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
                                                           
18 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
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de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 313 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 313 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.19 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 313 eventos extemporáneamente a los 
                                                           
19 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 

Descripción de la irregularidad observada 

“12. PRI/VER. El sujeto obligado presentó la agenda de 
sus eventos previamente a su realización; sin embargo, 
313 eventos no cumplieron con la antelación de siete días 
que establece la normativa.” 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 313 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.20 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
                                                           
20 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 313 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 313 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.21 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización es decir 3,130 (tres mil 
ciento treinta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un 
total de $236,283.70 (doscientos treinta y seis mil doscientos ochenta y tres 
pesos 70/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $236,283.70 (doscientos treinta y 
seis mil doscientos ochenta y tres pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
21 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 13 y 13 bis. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos adicionales 
 
Agendas de Actividades 
 
Conclusión 13 
 

“13. PRI/VER. El sujeto obligado presentó 606 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

 

En consecuencia, al informar de manera extemporánea los eventos de la 
agenda de actos públicos, de manera posterior a su celebración, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 
Conclusión 13 bis 
 

“13 bis. PRI/VER. El sujeto obligado presentó 51 eventos con posterioridad a 
la fecha de su realización.” 

 

En consecuencia, al informar de manera extemporánea los eventos de la 
agenda de actos públicos, de manera posterior a su celebración, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Revolucionario Institucional a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de Partido Revolucionario 
Institucional, mediante requerimiento al instituto político correspondiente, con la 
finalidad de hacer del conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito 
y así, salvaguardar la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la 
oportunidad de preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, 
respetando con ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
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ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.22 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
                                                           
22 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
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que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
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presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 657 (606+51) eventos con posterioridad a la realización 
de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 657 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.23 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 657 (606+51) eventos con posterioridad a 
su realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

13. PRI/VER. El sujeto obligado presentó 606 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.  

13 bis. PRI/VER. El sujeto obligado presentó 51 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 

                                                           
23 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 657 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.24 
 
                                                           
24 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

12398



 

otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 606 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 606 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.25 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 30,300 (treinta mil trescientos) Unidades 
de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $2,287,347.00 

                                                           
25 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(dos millones doscientos ochenta y siete mil trescientos cuarenta y siete 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,287,347.00 (dos millones 
doscientos ochenta y siete mil trescientos cuarenta y siete pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 13 bis 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 51 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 51 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.26 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 2,550 (dos mil quinientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 

                                                           
26 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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$192,499.50 (ciento noventa y dos mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 
50/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $192,499.50 (ciento noventa y dos 
mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 14, 16 y 22. 
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Monitoreo 
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 
 
Conclusión 14 
 

“14. PRI/VER. El sujeto obligado omitió registrar los gastos de una manta y una 
barda en los informes por un monto de $4,616.80.” 
 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
publicidad, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
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numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

Conclusión 16 
 

“16. PRI/VER. El sujeto obligado omitió registrar los gastos de un panorámico y 
una manta mayor a 12 metros en los informes por un monto de $84,420.60.” 
 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
publicidad, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

Cuentas de balance 
 

Archivos XML 
 
Conclusión 22 
 

“22. PRI/VER. El sujeto obligado omitió reportar en los informes de campaña 
los gastos realizados por concepto de Lonas, Calcomanías y Microperforados 
por un monto de $30,620.52.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
publicidad, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Revolucionario Institucional a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto del Partido Revolucionario 
Institucional, mediante requerimiento al instituto político correspondiente, con la 
finalidad de hacer del conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito 
y así, salvaguardar la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la 
oportunidad de preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, 
respetando con ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
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decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.27 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
                                                           
27 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

12407



 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
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mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 14, 16 y 22 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

12411



 

En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de publicidad y 
de Jornada Electoral, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió reportar en el Informe de 
campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“14. PRI/VER. El sujeto obligado omitió registrar los gastos de 
una manta y una barda en los informes por un monto de 
$4,616.80.” 

“16. PRI/VER. El sujeto obligado omitió registrar los gastos de 
un panorámico y una manta mayor a 12 metros en los informes 
por un monto de $84,420.60.” 

 “22. PRI/VER. El sujeto obligado omitió reportar en los 
informes de campaña los gastos realizados por concepto de 
Lonas, Calcomanías y Microperforados por un monto de 
$30,620.52.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
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Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.28 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal 
Electoral, constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor 
probatorio pleno, porque son obtenidos por el propio Instituto, al 
realizar el monitoreo, para verificar el cumplimiento de las pautas de 
transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
                                                           
28 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 
 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
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gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,616.80 
(cuatro mil seiscientos dieciséis pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.29 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $4,616.80 (cuatro mil seiscientos dieciséis pesos 80/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $6,925.20 (seis mil novecientos veinticinco 
pesos 20/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
29 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,925.20 (seis mil novecientos 
veinticinco pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$84,420.60 (ochenta y cuatro mil cuatrocientos veinte pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.30 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $84,420.60 (ochenta y cuatro mil cuatrocientos veinte pesos 
60/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $126,630.90 (ciento veintiséis 
mil seiscientos treinta pesos 90/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 

                                                           
30 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $126,630.90 (ciento veintiséis mil 
seiscientos treinta pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,620.52 (treinta mil seiscientos veinte pesos 52/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.31 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $30,620.52 (treinta mil seiscientos veinte pesos 52/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $45,930.78 (cuarenta y cinco mil 
novecientos treinta pesos 78/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 

                                                           
31 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $45,930.78 (cuarenta y cinco mil 
novecientos treinta pesos 78/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 15. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Monitoreo 
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 
 
Conclusión 15 
 

“15. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 

comprobatoria de un gasto por concepto de propaganda en la vía pública, así 

como la relación detallada, por un importe de $2,729.78.” 
 
En consecuencia, al omitir comprobar gastos realizados por concepto de 
publicidad, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo así como 
127 del Reglamento de Fiscalización por un importe de $ 2,729.78. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Revolucionario Institucional a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su Partido 
Revolucionario Institucional, mediante requerimiento al sujeto obligado con la 
finalidad de hacer del conocimiento de sus candidatos las irregularidades de 
mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos 
obligados, respetando con ello las formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar la documentación soporte de los ingresos y egresos, no es justificación 
para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
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ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.32 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
                                                           
32 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar el soporte documental que 
compruebe el gasto realizado, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
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autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 15 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar sus egresos 
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realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber omitido comprobar los gastos realizados en el Proceso 
Electoral Local 2016-2017 estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, respecto de 
su informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los 
Partidos Políticos en el atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Sujeto infractor omitió comprobar omitir comprobar gastos por 
concepto de publicidad De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
 
 
 
 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“15. PRI/VER. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
comprobatoria de un gasto por concepto de propaganda en la vía pública, así 
como la relación detallada, por un importe de $2,729.78.” 

12433



 

es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 15 el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 
De los preceptos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
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documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los preceptos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 15 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar 
los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

12436



 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de (describir el gasto que no reportó), incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
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 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,729.78 
(dos mil setecientos veintinueve pesos 78/100 M. N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.33 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $2,729.78 (dos mil setecientos veintinueve pesos 

                                                           
33 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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78/100 M. N.), cantidad que asciende a un total de $2,729.78 (dos mil 
setecientos veintinueve pesos 78/100 M. N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,729.78 (dos mil setecientos 
veintinueve pesos 78/100 M. N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 19 y 26. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Cuentas de balance 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Conclusión 19 
 

“19. PRI/VER. El sujeto obligado realizó 153 registros contables 
extemporáneos (153).” 

 
PERIODO REGISTROS CONTABLES 

EXTEMPORÁNEOS 
IMPORTE 

Periodo normal 1 153  $1,094,228.98 
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En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Cuenta Concentradora 
 
Conclusión 26 
 

“26. PRI/VER. El sujeto obligado realizó 10 registros contables 
extemporáneos.” 

 
PERIODO REGISTROS CONTABLES 

EXTEMPORÁNEOS 
IMPORTE 

Periodo normal 1 10 $20,359,482.96 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado/, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Revolucionario Institucional a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
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soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su Partido 
Revolucionario Institucional, mediante requerimiento al instituto político con la 
finalidad de hacer del conocimiento de sus candidatos las irregularidades de 
mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia y que los 
candidatos contaran con la oportunidad de preparar una adecuada defensa previo 
al dictado de la resolución, respetando con ello las formalidades que rigen al 
debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
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partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.34 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
                                                           
34 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
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de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 19 y 26 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistente en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a 
continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“19. PRI/VER. El sujeto obligado realizó 153 registros 
contables extemporáneos (153).” 

“26. PRI/VER. El sujeto obligado realizó 10 registros 
contables extemporáneos.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Revolucionario Institucional, 
sucedieron durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 19 y 26 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
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a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 19 y 26, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,094,228.98 (un millón noventa y cuatro mil doscientos veintiocho 
pesos 98/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.35 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $1’094,228.98 
(un millón noventa y cuatro mil doscientos veintiocho pesos 98/100 M. N.), 
cantidad que asciende a un total de $54,711.45 (cincuenta y cuatro mil 
setecientos once pesos 45/100 M. N.).36 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
35 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
36 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $54,711.45 (cincuenta y cuatro mil 
setecientos once pesos 45/100 M. N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 26 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,359,482.96 (veinte millones trescientos cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos ochenta y dos pesos 96/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.37 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $20,359,482.96 
(veinte millones trescientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y 
dos pesos 96/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,017,974.15 (un 
millón diecisiete mil novecientos setenta y cuatro pesos 15/100 M. N.).38 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 

                                                           
37 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
38 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,017,974.15 (un millón diecisiete 
mil novecientos setenta y cuatro pesos 15/100 M. N.).. 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización:Conclusiones 20 y 27. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Cuentas de balance 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Conclusión 20 
 

“20. PRI/VER. El sujeto obligado realizó 77 registros contables 
extemporáneos.” 

 
PERIODO REGISTROS CONTABLES 

EXTEMPORÁNEOS 
IMPORTE 

Periodo ajuste 1 77  $2,904,094.48 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Cuenta Concentradora 
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Conclusión 27 
 

“27. PRI/VER. El sujeto obligado realizó 6 registros contables 
extemporáneos.” 

 
PERIODO REGISTROS CONTABLES 

EXTEMPORÁNEOS 
IMPORTE 

Periodo de ajuste 1 6 $1,249,783.79 

 
 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado/, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del Partido Revolucionario Institucional a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
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a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 

12462



 

finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.39 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
39 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
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observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 20 y 27 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistente en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a 
continuación:  
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Descripción de las Irregularidades observadas 

20. PRI/VER. El sujeto obligado realizó 77 registros 
contables extemporáneos. 

27. PRI/VER. El sujeto obligado realizó 6 registros 
contables extemporáneos. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Revolucionario Institucional, 
sucedieron durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
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certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 20 y 27 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 

12469



 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
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en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 20 y 27, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 20 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,904,094.48 (dos millones novecientos cuatro mil noventa y cuatro 
pesos 48/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.40 

                                                           
40 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $2,904,094.48 
(dos millones novecientos cuatro mil noventa y cuatro pesos 48/100 m. n.), 
cantidad que asciende a un total de $871,228.34 (ochocientos setenta y un mil 
doscientos veintiocho pesos 34/100 M. N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $871,228.34 (ochocientos setenta y 
un mil doscientos veintiocho pesos 34/100 M. N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 27 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,249,783.79 (un millón doscientos cuarenta y nueve mil setecientos 
ochenta y tres pesos 79/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.41 

                                                           
41 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $1,249,783.79 
(un millón doscientos cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y tres pesos 
79/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $374,935.14 (trescientos 
setenta y cuatro mil novecientos treinta y cinco pesos 14/100 M. N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $374,935.14 (trescientos setenta y 
cuatro mil novecientos treinta y cinco pesos 14/100 M. N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 23 el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
Conclusión 23 
 

“23. PRI/Ver. A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados 

el día de la Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un 

procedimiento oficioso.” 
 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Representantes generales de Casilla 

 
 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE se 

determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas directivas 
de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la contabilidad 
del sujeto obligado. A continuación, se detallan los casos en comento. 

 
SUJETO OBLIGADO REPRESENTANTES EN CASILLAS 

PRI 10,034 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10108/17, de fecha 13 de junio de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: núm. SAF-CG/24/2017, del 18 de junio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Por cuanto hace a este requerimiento que realiza la autoridad, el pasado 2 de 
junio del año en curso nos fue notificado el oficio número INE/UTF/DA-
L/9092/17 de fecha 1 de junio de 2017 y a través del cual se nos informa 
sobre el procedimiento de auditoría, relativo a las actividades del día de la 
Jornada Electoral, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el Estado de Veracruz y ahí mismo en el penúltimo párrafo manifiesta 
lo siguiente: 
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‘No omito señalar, que en caso de que la participación de los representantes 
generales y de casilla sea voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
Comprobante de representación General o de Casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF, quedando bajo su resguardo.’ 
 
De acuerdo a lo anterior, este sujeto obligado no subió el formato aludido toda 
vez que el servicio fue prestado de manera gratuita. Se anexa el oficio 
mencionado.” 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
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cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la 
normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se 
encuentren las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 

De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
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Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/10790/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la 
totalidad de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad 
electoral. Así, el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos 
que realizaron la función de representante de manera libre y desinteresada, como 
consta en las actas entrega recepción.  
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
(Conclusión 23. PRI/Ver). 
 
 
30.2 Partido del Trabajo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido del 
Trabajo son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 13. 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2 y 3. 
c) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 8 y 9. 
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d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 10 y 14. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
g) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 15. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6 y 13. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
1 “6. (PT/VER) No presentó 20 permisos 

de autorización para la colocación de 
su propaganda de mantas/lonas.” 

Artículo 210, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

2 “13. (PT/VER) El sujeto obligado omito 
presentar 3 expedientes de 
proveedores y/o prestadores de 
servicio con operaciones superiores a 
las cinco mil UMA, por $4,255,721.21” 

Artículo 83 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya incumplido con 
sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
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obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.42 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

                                                           
42 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

12485



 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“6. (PT/VER) No presentó 20 permisos de autorización para la 
para colocación de su propaganda de mantas/lonas.” 

Omisión 

“13. (PT/VER) El sujeto obligado omito presentar 3 expedientes 
de proveedores y/o prestadores de servicio con operaciones 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

superiores a las cinco mil UMA, por $4,255,721.21” 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 83, 210, numeral 1, y 216 bis del Reglamento de Fiscalización. A continuación 
se refieren las irregularidades observadas: 
 

“6. (PT/VER) No presentó 20 permisos de autorización para la 
para colocación de su propaganda de mantas/lonas.” 

“13. (PT/VER) El sujeto obligado omito presentar 3 expedientes 
de proveedores y/o prestadores de servicio con operaciones 
superiores a las cinco mil UMA, por $4,255,721.21” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados43. 
 
En las conclusiones 6 y 13, el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 83, 210, numeral 1, y 216 bis del Reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una 

relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realicen operaciones durante el periodo de precampaña, campaña o 
ejercicio objeto de revisión, y la coalición exclusivamente durante el periodo 
de campaña, que superen las cinco mil UMA, para lo cual deberá 
conformar y conservar un expediente por cada uno de ellos, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético; dicha relación deberá ser 
presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 

 
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de 

teléfono. 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios 

obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 

                                                           
43 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

12491



 

d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una 
persona moral, que cuente con el sello y folio de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio que corresponda. 

e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
 

2. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para 
la obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado 
acredite la imposibilidad de obtener la mencionada información. 

 
3. Para el caso de proveedores en el extranjero, en lugar del RFC, así como 

los requisitos contemplados en los incisos c) y d), los sujetos obligados 
deberán proporcionar, en su caso, el número de identificación tributaria o 
documento equivalente al RFC expedido por la autoridad competente en el 
país de origen, así como la evidencia fotográfica del bien o servicio 
prestado y copia de la factura o del documento que emplee el proveedor 
como comprobante fiscal en el país de residencia. 

 
En caso de que dicha documentación se encuentre en otro idioma, se 
deberá acompañar con traducción al idioma español.” 

 
(…) 

 
“Artículo 210. 
Mantas 

 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean 

inferiores a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, 
deberán presentar el permiso de autorización para la colocación, 
anexando la copia de credencial de elector, o de otra identificación oficial 
vigente, de quien otorga el permiso.” 

 
“Artículo 216 bis. 
Gastos del día de la Jornada Electoral 

 
1. El pago por concepto de la actividad desplegada por los representantes 

generales y de casilla, invariablemente será considerado como un gasto 
de campaña, el cual será contabilizado y fiscalizado para efectos del 
control de los recursos aplicados durante las campañas. 

2. El único gasto que podrán realizar los partidos políticos y candidatos 
independientes el día de la Jornada Electoral será aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de 
casilla, por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, 
transporte o cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la 
Jornada Electoral; adicionalmente, el referido gasto deberá ser 
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prorrateado conforme a la normativa aplicable, considerando como 
ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas 
respectivas. 

3. Los siguientes conceptos no serán considerados como aportación en 
especie a los partidos políticos: 
a) Servicios prestados por los órganos directivos, y 
b) Servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo, o 

simpatizantes, siempre que sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada. 

4. El registro de los gastos realizados el día de la Jornada Electoral, así 
como el envío de la documentación soporte se realizará al momento de 
registrar a los representantes respectivos, a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea, mediante el Comprobante de Representación 
General o de Casilla (CRGC). 

5. El formato “CRGC” será propuesto por la Unidad Técnica e incorporado 
en el Manual de Contabilidad, el cual debe proporcionar elementos para 
documentar si la aportación fue voluntaria, gratuita y desinteresada o, en 
su caso, si recibieron remuneración económica, así como el monto de 
esta. Asimismo, deberá identificar al ciudadano que la otorga y estar 
firmado por este último. 

6. Los sujetos obligados deberán conservar la documentación original para 
ser cotejada por la Unidad Técnica de ser necesario. 

7. En caso de que el partido político sea omiso en la presentación del 
Formato “CRGC” - Comprobante de Representación General o de 
Casilla, la actividad desarrollada por el representante general o de 
casilla será considerada como un egreso no reportado y será valuado de 
conformidad con el artículo 27 del presente Reglamento y acumulado al 
respectivo tope de campaña.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
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adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.44 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $1,509.80 (un mil quinientos nueve pesos 80/100 
M.N.). 
 

                                                           
44 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2 y 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Presidente Municipal 
 
Agenda de Actividades 
 
Conclusión 2 
 

“2. (PT/VER) Presentó agendas con 2841 eventos con posterioridad a la fecha 
de su realización.” 
 

Conclusión 3 
 
“3. (PT/VER) Registró 27 agendas con 675 eventos con posterioridad a la 
fecha su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
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mediante el oficio referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
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conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.45 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
                                                           
45 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

12504



 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
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idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 

 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
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en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época: 

 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 3,516 (2,841+675) eventos con posterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3,516 (2,841+675) 
eventos, al haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.46 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3,516 (2,841+675) eventos con 
posterioridad a su realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se 
refieren las irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. (PT/VER) Presentó agendas con 2841 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. 

3. (PT/VER) Registró 27 agendas con 675 eventos con 
posterioridad a la fecha su realización. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

                                                           
46 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3,516 (2,841+675) eventos con posterioridad 
a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.47 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
                                                           
47 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 

12511



 

consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traducen en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado de legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2,841 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad, y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.48 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 142,050 (ciento cuarenta y dos mil 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $10,723,354.50 (diez millones setecientos veintitrés mil trescientos 
cincuenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 
1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,723,354.50 (diez millones setecientos veintitrés mil trescientos 
cincuenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
48 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 675 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad, y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.49 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 33,750 (treinta y tres mil setecientos 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $2,547,787.50 (dos millones quinientos cuarenta y siete mil setecientos 
ochenta y siete pesos 50/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 
1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,547,787.50 (dos millones quinientos cuarenta y siete mil setecientos 
ochenta y siete pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
49 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

12517



 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 7, 8 y 9 
 
A continuación se presentan las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Visitas de Verificación 
 
Casas de campaña 
 
Conclusión 7 
 

“7. (PT/VER) Omitió reportar gastos por conceptos observados en las visitas 
de verificación de casas de campaña. Por un importe $171,619.66.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por conceptos 
observados en las visitas de verificación de casas de campaña, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Monitoreos 
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 
 
Conclusión 8 
 

“8. (PT/VER) Omitió reportar gastos por concepto de 3 anuncios 
espectaculares detectados en el monitoreo por un monto de $53,294.15.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de tres 
anuncios espectaculares, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
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artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Monitoreos 
 
Páginas de internet y redes sociales 
 
Conclusión 9 
 

“9. (PT/VER) Omitió reportar gastos observados del monitoreo en páginas de 
internet, por un importe de $357,419.76” 
 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por conceptos 
observados en páginas de internet, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia que subsanara las observaciones 
en comento. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.50 
                                                           
50 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
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obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 

 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 

 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 

12523



 

que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época: 

 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
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deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7, 8 y 9 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por conceptos observados en 
las visitas de verificación de casas de campaña, tres anuncios espectaculares, del 
monitoreo en páginas de internet, y gastos realizados el día de la Jornada 
Electoral, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido del Trabajo omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

7. (PT/VER) Omitió reportar gastos por conceptos observados 
en las visitas de verificación de casas de campaña. Por un 
importe $171,619.66. 

8. (PT/VER) Omitió reportar gastos por concepto de 3 anuncios 
espectaculares detectados en el monitoreo por un monto de 
$53,294.15. 

9. (PT/VER) Omitió reportar gastos observados del monitoreo 
en páginas de internet, por un importe de $357,419.76. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
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continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización “como una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
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aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.51 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a las 
presentes faltas, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Aunado a lo anterior, es relevante señalar que las visitas de verificación 
constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de Fiscalización, que le 
permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normatividad vigente respecto a la veracidad de lo reportado en 
los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen los partidos políticos en el 
periodo de campaña; pues se trata de una herramienta diseñada para contrastar y 
corroborar la información recabada por el personal designado por la Unidad 

                                                           
51 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Técnica de Fiscalización, para la realización de las verificaciones, con lo reportado 
por los institutos políticos. 
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. 
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
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“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
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Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente52: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 

                                                           
52 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016 
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Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de Fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
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los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$171,619.66 (ciento setenta y un mil seiscientos diecinueve pesos 66/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.53 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
53 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $171,619.66 (ciento setenta y un mil seiscientos diecinueve pesos 
66/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $257,429.49 (doscientos 
cincuenta y siete mil cuatrocientos veintinueve pesos 49/100 M.N.)54. 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 3,410 (tres mil cuatrocientos 
diez) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $257,420.90 (doscientos 
cincuenta y siete mil cuatrocientos veinte pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 

                                                           
54 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$53,294.15 (cincuenta y tres mil doscientos noventa y cuatro pesos 15/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.55 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                           
55 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $53,294.15 (cincuenta y tres mil doscientos noventa y cuatro pesos 
15/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $79,941.22 (setenta y nueve mil 
novecientos cuarenta y un pesos 22/100 M.N.).56 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,058 (un mil cincuenta y 
ocho) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $79,868.42 (setenta y nueve mil 
ochocientos sesenta y ocho pesos 42/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
56 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$357,419.76 (trescientos cincuenta y siete mil cuatrocientos diecinueve pesos 
76/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.57 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

                                                           
57 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $357,419.76 (trescientos cincuenta y siete mil cuatrocientos 
diecinueve pesos 76/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $536,129.64 
(quinientos treinta y seis mil ciento veintinueve pesos 64/100 M.N.).58 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 7,101 (siete mil ciento un) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $536,054.49 (quinientos treinta y seis mil 
cincuenta y cuatro pesos 49/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 10 y 14. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
 
 

                                                           
58 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones 
 
Conclusión 10 

 
“10. (PT/VER) realizó 1024 registros contables extemporáneos (1024)” 
 

Periodo Registros Contables 
Extemporáneos 

Importe 

Periodo normal 1024 $4,618,232.59 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, por un importe de $4,618,232.59 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones 
 
Conclusión 14 

 
“14. (PT/VER) El sujeto obligado presentó 5 registros contables capturados 
extemporáneamente durante el periodo normal, excediendo los tres días posteriores 
a la realización de las operaciones, por $2,964,456.03.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, por un importe de $2,964,456.03 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de 
errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, a partir del momento de 
la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
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pertinentes; así como, la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a subsanar las 
observaciones en comento. 
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
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General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
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dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.59 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 

                                                           
59 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

12547



 

Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 

 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
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Tercera Época:  

 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
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facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 10 y 14, del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido del Trabajo omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

10. El Partido del Trabajo realizó 1024 registros contables 
extemporáneos (periodo normal), por un importe de 
$4,618,232.59. Conclusión 10 

14. El Partido del Trabajo realizó 5 registros contables 
extemporáneos (periodo normal), por un importe de 
$2,964,456.03. Conclusión 16 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido del Trabajo sucedieron durante 
la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
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resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 10 y 14, el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 

 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
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fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 10 y 14, es garantizar la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de legalidad y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia,  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
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esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,618,232.59 (cuatro millones seiscientos dieciocho mil doscientos treinta y 
dos pesos 59/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.60 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $4,618,232.59 
(cuatro millones seiscientos dieciocho mil doscientos treinta y dos pesos 59/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $230,911.63 (doscientos treinta mil 
novecientos once pesos 63/100 M.N.).61 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 3,058 (tres mil cincuenta y 
ocho) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de a $230,848.42 (doscientos treinta mil 
ochocientos cuarenta y ocho pesos 42/100 M.N.).  
 

                                                           
60 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
61 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,964,456.03 (dos millones novecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y seis pesos 03/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.62 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $2,964,456.03 
(dos millones novecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis 
pesos 03/100 M.N.)., cantidad que asciende a un total de $148,222.80 (ciento 
cuarenta y ocho mil doscientos veinte dos pesos 80/100 M.N.).63 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,963 (un mil novecientos 
sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de a $148,186.87 (ciento cuarenta y 
ocho mil ciento ochenta y seis pesos 87/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
62 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
63 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones 
 
Periodo de Ajuste 
 
Conclusión 11 
 

“11. (PT/VER) realizó 85 registros contables extemporáneos.” 
 

Periodo Registros Contables 
Extemporáneos 

Importe 

Periodo de ajuste  85 $279,635.64 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, por un importe de $279,635.64 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de 
errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, a partir del momento de 
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la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior el sujeto obligado no obstante que presentó un escrito 
de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se advirtió 
presentara documentación o evidencia relativa a subsanar la observación en 
comento. 
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
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General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
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dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.64 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 

                                                           
64 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender la observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
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facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo real, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido del Trabajo omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido del Trabajo sucedieron durante 
la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 11, el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
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ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 

12572



 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en las conclusión 11, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición 
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de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios de legalidad y certeza en el origen y destino de los recursos 
utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traducen en una falta de carácter SUSTANTIVO 
o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en 
la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente político se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia,  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$279,635.64 (doscientos setenta y nueve mil seiscientos treinta y cinco pesos 
64/100 M.N.). 

 

 7Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.65 

                                                           
65 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $279,635.64 
(doscientos setenta y nueve mil seiscientos treinta y cinco pesos 64/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $83,890.69 (ochenta y tres mil ochocientos 
noventa pesos 69/100 M.N.).66 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,111 (un mil ciento once) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de a $83,869.39 (ochenta y tres mil ochocientos sesenta 
y nueve pesos 39/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 

                                                           
66 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
acuerdos INE/CG279/201667 e INE/CG418/201668. Conclusión 12. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Cuenta Concentradora 
 
Avisos de contratación 
 

Conclusión 12 
 

“12. (PT/VER) El sujeto obligado omito presentar 4 avisos de contratación, en 
tiempo y forma por $4,580,463.01.” 

 
En consecuencia, al omitir informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral de los contratos celebrados durante las campañas al cargo de 
Presidentes Municipales, por un monto de $4,580,463.01, el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, por un importe de $4,580,463.01. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 

                                                           
67 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
68 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a subsanar la observación 
en comento. 
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
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General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 
62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
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conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.69 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
                                                           
69 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera 
que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, se 

12584



 

procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que 
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celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, por un monto total de $4,580,463.01, durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión del sujeto obligado, 
consistente en no haber presentado los contratos que celebró durante las 
campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el Informe de 
campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido del Trabajo omitió presentar los avisos de contratación de los 
acuerdos que celebró durante un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, previa entrega de los bienes o la 
prestación de servicios de que se trate, y por tanto al no ser oportuna su 
presentación impidió circular la información con los proveedores contratados. De 
ahí que el partido contravino lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido del Trabajo sucedió durante la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
certeza en el destino de los recursos, mismos que deben regir en todo Proceso 
Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
 
Con la omisión referida se vulnera la legalidad y certeza como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores 
antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la certeza 
en el destino de los recursos. 
 
En la conclusión 12 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha 
información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base 
en los Lineamientos que éste emita. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del 
artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 
emita dicho Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el 
aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que 
contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
(…) 
 

12588



 

3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita 
el Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley 
de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones 
señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la 
modificación respectiva. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante época de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su 
suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos 
provea la Unidad Técnica. 
 
(…)”. 

 

De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f),  
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, cumpliendo así con el principio de 
legalidad que debe regir en los procesos electorales. 
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Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y legalidad, por ello establecen 
la obligación de presentar los contratos que celebró durante la correspondiente 
campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha 
información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos con base a los 
Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo 
General emitió el Acuerdo INE/CG279/201670, que en su artículo 3 dispone que 
para la presentación de los avisos de contratación, los sujetos obligados deberán 
utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible 
dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 

                                                           
70 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, lo que 
resulta inadmisible en un Estado de derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, en tanto que la obligación de presentar dichos contratos emana de la Ley 
General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, mismos 
que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten conductas ilícitas o que 
permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, tienen como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza en el destino de los 
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recursos, por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados 
durante el periodo de campaña que celebren los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y certeza en el destino de los recursos, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 
e INE/CG418/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
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infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 12, es garantizar la legalidad que debe prevalecer en 
los procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de los recursos, 
con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar los gastos de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en el destino de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de los contratos realizados durante la 
correspondiente campaña, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
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revisión al Informe de Campaña al cargo de Presidentes Municipales, 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,580,463.01 (cuatro millones quinientos ochenta mil cuatrocientos sesenta y 
tres pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.71 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
71 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $4,580,463.01 (cuatro millones quinientos ochenta mil cuatrocientos 
sesenta y tres pesos 01/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$114,511.57(ciento catorce mil quinientos once pesos 57/100 M.N.).72 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,516 (un mil quinientos 
dieciséis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $114,442.84 (ciento catorce mil 
cuatrocientos cuarenta y dos pesos 84/100 M.N.).73 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 15 el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
Conclusión 15 
 

“15. (PT/VER) A efecto de tener mayores elementos y claridad sobre los 
formatos de los representantes de casilla no presentados se propone el inicio 
de un procedimiento oficioso.” 

 
 
 
 

                                                           
72 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
73 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medida y actualización. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Representantes de Casilla  

 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE se 
determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas directivas 
de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la contabilidad del 
sujeto obligado. A continuación se detallan los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en casillas 

PT 4,160 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10201/17 de fecha 13 de junio de 2017, notificado el mismo 
día. 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 18 de junio 2017 

Con escrito de respuesta: PT/CONTESTACION/001/10201/17, de fecha 18 de 
junio 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a este punto me permito comentar que, los Representantes de Casilla 
y Representantes Generales de éste Partido Político tuvieron una participación 
durante la Jornada Electoral de manera voluntaria, gratuita y desinteresada, 
razón por la cual éste Partido desconoce el origen de la observación por parte de 
esa Autoridad” 

 
Mediante comunicado emitido por la UTF se le informó al sujeto obligado lo 

siguiente: 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla 
haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF 
quedando bajo su resguardo.” 
 

En consecuencia, los formatos con gastos debieron ser anexados en el SIF, en la 

póliza correspondiente. 
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Aplicación de gastos de representantes de casilla 
 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la 
normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se 
encuentren las casillas respectivas. 
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Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad lo siguiente: 
 

“Respecto a este punto me permito comentar que, los Representantes de Casilla 
y Representantes Generales de éste Partido Político tuvieron una participación 
durante la Jornada Electoral de manera voluntaria, gratuita y desinteresada, 
razón por la cual éste Partido desconoce el origen de la observación por parte de 
esa Autoridad” 
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Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/10791/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
 

Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
(Conclusión Final 15). 
 
 
30.3 Partido Verde Ecologista de México 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 bis. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
f) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 11. 
 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3 y 5. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 

“PVEM/Ver. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de apertura de 24 
cuentas bancarias utilizadas para el 
manejo de los recursos de campaña.” 

Articulo 277 numeral 1, inciso e) 
del Reglamento de Fiscalización. 

5 

“PVEM/Ver. El sujeto obligado omitió 
realizar la reclasificación contable 
correspondiente a una aportación en 
especie de simpatizante.” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya cometido faltas de 
carácter formal, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.74 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
74 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
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ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
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acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“3. Omitió presentar el aviso de apertura de 24 cuentas 
bancarias utilizadas para el manejo de los recursos de campaña 

Omisión 

“5. El sujeto obligado omitió realizar la reclasificación contable 
correspondiente a una aportación en especie de simpatizante.” 

Omisión 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 33, numeral 1, inciso i) y 277 numeral 1, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

“3. PVEM/Ver. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de 24 
cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los recursos de campaña.” 

“5. PVEM/Ver. El sujeto obligado omitió realizar la reclasificación contable 
correspondiente a una aportación en especie de simpatizante.” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados75. 
 
En las conclusiones 3 y 5 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 33, numeral 1, inciso i) y 277 numeral 1, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización; artículos 57, numeral 1, inciso a); de Ley General de Partidos 
Políticos, mismos que a la letra señalan: 
 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. L

a contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las siguientes 
reglas:  

(…) 
i) S

i de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las 
aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión de 
informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a 
los plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es 
decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 

(…)” 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 

                                                           
75 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
 
(…) 
 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, 
cumpliendo con lo establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
 
(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
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como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuentan con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.76: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 20 (veinte) 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $1,509.80 (un mil quinientos nueve pesos 
80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 

                                                           
76 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Presidente Municipal 
 
Revisión de Gabinete 
 
Conclusión 2. 
 

“2. PVEM/Ver. El sujeto obligado reportó en sus agendas 776 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización; de los que 570 eventos 
corresponden al periodo normal y 206 al periodo de corrección.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.77 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                           
77 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
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aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
 
 
 

12625



 

Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a a irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 776 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 776 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.78 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 776 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

2. PVEM/Ver. El sujeto obligado reportó en sus agendas 
776 eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización; de los que 570 eventos corresponden al 
periodo normal y 206 al periodo de corrección. Conclusión 
2. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave/  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

                                                           
78 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 776 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.79 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
                                                           
79 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 776 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 776 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.80 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 38,800 (treinta y ocho mil ochocientas) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$2,929,012.00 (dos millones novecientos veintinueve mil doce pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
80 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,929,012.00 (dos millones 
novecientos veintinueve mil doce pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2 Bis. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Agenda de Eventos. 
 
Conclusión 2 bis. 
 

“2 bis. PVEM/Ver. El sujeto obligado presentó la agenda de sus eventos 
previamente a su realización; sin embargo, 162 eventos no cumplieron con la 
antelación de siete días que establece la normativa.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
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días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordina–ia -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
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decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.81 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
                                                           
81 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 

 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 162 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 162 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.82 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 162 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

2 bis. PVEM/Ver. El sujeto obligado presentó la agenda 
de sus eventos previamente a su realización; sin 
embargo, 162 eventos no cumplieron con la antelación de 
siete días que establece la normativa. Conclusión 2 bis. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                           
82 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 162 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.83 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
                                                           
83 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 2 bis. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 162 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 162 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.84 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 1,620 (mil 
seiscientos veinte) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a 
un total de $122,293.80 (ciento veintidós mil doscientas noventa y tres pesos 
80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $122,293.80 (ciento veintidós mil 
doscientas noventa y tres pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
84 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Conclusión 7. 

 
“7. PVEM/Ver. El sujeto obligado realizó 107 registros contables de forma 
extemporánea. 
 

Periodo Registros Contables Extemporáneos Importe 

Periodo normal 1 105 $399,567.19 

Periodo normal 1 2 1,255,284.98 

Total 107 $1,654,852.17 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
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informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
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el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.85 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
                                                           
85 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 

12654



 

realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo,tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en las conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo real, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido Verde Ecologista de México omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Verde Ecologista de México sucedió 
durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 

12658



 

 
En la conclusión 7 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
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rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
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origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
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real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo/faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$1,654,852.17 (un millón seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos 
cincuenta y dos pesos 17/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.86 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $1,654,852.17 (un 

                                                           
86 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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millón seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y dos pesos 
17/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $82,742.61 (ochenta y dos mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 61/100 M.N.).87 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $82,742.61 (ochenta y dos mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 61/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Conclusión 8. 

 
“8. PVEM/Ver. El sujeto obligado realizó 12 registros contables de forma 
extemporánea. 
 

                                                           
87 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Periodo Registros Contables Extemporáneos Importe 

Periodo corrección 12 $13,237.00 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $13,237.00. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
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 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.88 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  

                                                           
88 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
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autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
7Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en las conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo real, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido Verde Ecologista de México omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Verde Ecologista de México sucedió 
durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
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citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Conclusión 8. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,237.00 (trece mil doscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.89 

                                                           
89 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $13,237.00 
(trece mil doscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $3,971.10 (tres mil novecientos setenta y un pesos 10/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,971.10 (tres mil novecientos 
setenta y un pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 11 el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
Conclusión 11. 
 

“11. A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día 
de la Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento 
oficioso.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Representantes de Casilla 
 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE se 
determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas directivas 
de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la contabilidad 
del sujeto obligado. A continuación, se detallan los casos en comento: 

 
SUJETO OBLIGADO REPRESENTANTES EN CASILLAS 

PVEM 7,217 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10110/17, de fecha 13 de junio de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, del 17 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Con relación a la observación marcada con el número 22, se hace la 
aclaración que no hubo gastos que reportar, toda vez las 7,217 personas que 
se presentaron a cada una de las casillas el día de la jornada lo hicieron de 
manera gratuita y desinteresada. Esperando quede solventada la presente 
observación.” 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
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Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la 
normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se 
encuentren las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
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en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/10792/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
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generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la 
totalidad de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad 
electoral. Así, el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos 
que realizaron la función de representante de manera libre y desinteresada, como 
consta en las actas entrega recepción 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
(Conclusión 11. PVEM/Ver) 
 
 
30.4 Nueva Alianza 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Nueva 
Alianza son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 11. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 8, 9 y 10. 
e) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 12. 

 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4 y 11. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 
4 “NUAL/Ver El sujeto obligado omitió 

presentar las cotizaciones y la 
credencial para votar que soportan las 
aportaciones en especie.” 

Artículo 107 del RF. 

11 “NUAL/Ver El sujeto obligado omitió 
reportar la relación de proveedores con 
los que realizó operaciones superiores 
a 500 UMA.” 

Artículo 82 del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya omitido presentar 
las cotizaciones y la credencial para votar que soportan las aportaciones en 
especie y reportar la relación de proveedores con los que realizó operaciones 
superiores a 500 UMA; no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.90 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
                                                           
90 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
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candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
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responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

4. NUAL/Ver El sujeto obligado omitió presentar las 
cotizaciones y la credencial para votar que soportan las 
aportaciones en especie. 

Omisión 

11. NUAL/Ver El sujeto obligado omitió reportar la relación de 
proveedores con los que realizó operaciones superiores a 500 
UMA. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 82 y 107 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
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4. NUAL/Ver El sujeto obligado omitió presentar las 
cotizaciones y la credencial para votar que soportan las 
aportaciones en especie. 

11. NUAL/Ver El sujeto obligado omitió reportar la relación de 
proveedores con los que realizó operaciones superiores a 500 
UMA. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados91. 
 
En las conclusiones 4 y 11 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 82 y 107 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 82. 
Lista de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una 
relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de 
salario mínimo, para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada 
proveedor, así como el nombre asentado en las facturas que expida, RFC, 
domicilio fiscal completo, montos de las operaciones realizadas y bienes o 
servicios obtenidos, de forma impresa y en medio magnético. 
 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y 
candidatos independientes, sólo podrán celebrar operaciones con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento. 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 

                                                           
91 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
 
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie 
declarado por el sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se 
haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente 
Reglamento, la Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que 
sea determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
presente Reglamento. 
 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 

12698



 

no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
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proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuentan con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.92: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 20 (veinte) 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $1,509.80 (mil quinientos nueve pesos 
80/100 M.N.). 
 

                                                           
92 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
 
b) En el c7apítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 2. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Informes de campaña. 
 

Conclusión 2. 
 

“2.NUAL/Ver El sujeto obligado presentó 48 informes de precampaña en 

forma extemporánea.” 

 
En consecuencia, al presentar 48 informes de campaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentará las aclaraciones o 
rectificaciones que estimará pertinentes; así como, la documentación que 
subsanará la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones de su contenido, no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contarán con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 

 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en las 
consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
presentado 48 informes de campaña fuera del plazo señalado por la normatividad, 
no es justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 

En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.93 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar en tiempo los informes de 
campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
                                                           
93 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
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de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 
b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 
conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) 
Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la 
actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría 
exigir a los partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando 
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Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de 
la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a individualizar la sanción correspondiente, atenta a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, específicamente en la zona geográfica correspondiente 
respecto de los cuales el sujeto obligado presentó de manera extemporánea los 
informes, son los que a continuación se detallan: 
 

TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL 2016-2017 

NÚMERO MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

1 ATZACAN $164,314.00 

2 CHACALTIANGUIS $113,330.00 

3 CHALMA $115,355.00 

4 CHINAMECA $159,114.00 

5 CHOCAMÁN $153,479.00 

6 CHUMATLÁN $36,455.00 

7 COETZALA $19,659.00 

8 CÓRDOBA $1,630,449.00 

9 COSAMALOAPAN $491,045.00 

10 
COSAUTLÁN DE 

CARVAJAL 
$131,407.00 

11 CUITLÁHUAC $229,580.00 

12 EMILIANO ZAPATA $530,961.00 

13 ESPINAL $229,718.00 

14 GUTIERREZ ZAMORA $209,597.00 

15 HIDALGOTITLÁN $152,941.00 

16 
HUEYAPAN DE 

OCAMPO 
$372,698.00 

17 ISLA $349,765.00 

18 IXHUATLÁN DEL CAFÉ $185,098.00 
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TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL 2016-2017 

NÚMERO MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

19 IXMATLAHUACAN $59,205.00 

20 JÁLTIPAN $355,905.00 

21 JAMAPA $101,694.00 

22 JESÚS CARRANZA $229,869.00 

23 JILOTEPEC $126,441.00 

24 JUCHIQUE DE FERRER $145,740.00 

25 LERDO DE TEJADA $171,366.00 

26 MECATLÁN $89,455.00 

27 MECAYAPAN $171,536.00 

28 MIAHUATLÁN $36,491.00 

29 MOLOACAN $144,364.00 

30 NAOLINCO $173,473.00 

31 NAUTLA $95,330.00 

32 NOGALES $365,500.00 

33 OZULUAMA $197,326.00 

34 PAJAPAN $151,832.00 

35 PÁNUCO $837,976.00 

36 PAPANTLA $1,434,749.00 

37 PASO DEL MACHO $263,226.00 

38 RAFAEL LUCIO $63,599.00 

39 SAN RAFAEL $267,539.00 

40 
SOLEDAD DE 

DOBLADO 
$254,952.00 

41 TANCOCO $54,175.00 

42 TEQUILA $114,513.00 

43 TLACOLULAN $87,987.00 

44 
TLACOTEPEC DE 

MEJIA 
$38,160.00 

45 TLALTETELA $137,733.00 

46 TLAPACOYAN $479,686.00 

47 UXPANAPA $243,023.00 

48 VERACRUZ $4,853,613.00 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Nueva Alianza omitió presentar en 
tiempo 48 (cuarenta y ocho) informes de campaña respectivos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en estado de Veracruz de Ignacio de la Llave atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo los informes de 
campaña respectivos. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo los 
informes de campaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 2 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, mismo 
que a la letra señala: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
b) Informes de Campaña: 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los 
siguientes tres días concluidos cada periodo. 
(…)” 

 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de campaña de 
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sus candidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes de 
campaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos, siendo esta norma de gran trascendencia 
para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
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INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 2. 
 
Informe extemporáneo. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.94 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

                                                           
94 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 24.15 % (veinticuatro punto quince por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave al cargo de Presidente Municipal, 
lo cual asciende a un total de $411,218.87 (cuatrocientos once mil doscientos 
dieciocho pesos 87/100 M.N.). 
 

ID Ayuntamiento 

 Tope de 
Gasto de 

Campaña para 
el Proceso 
Electoral 
Ordinario 
2016–2017  

10% sobre el 
Tope de Gasto 
de Campaña 

 (A)  

Partido con 
Financiamiento 

Público 
Ordinario 2017 

más alto  
(PRI) 

Financiamient
o Público 

Ordinario 2017 
del Partido 

Nueva Alianza  

Porcentaje 
de Partido 

Nueva 
Alianza 

respecto del 
PRI 

(B)% 

MULTA (A,B)  

1 ATZACAN $164,314.00 $16,431.40 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $3,969.65 

2 CHACALTIANGUIS $113,330.00 $11,333.00 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $2,737.93 

3 CHALMA $115,355.00 $11,535.50 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $2,786.85 

4 CHINAMECA $159,114.00 $15,911.40 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $3,844.02 

5 CHOCAMÁN $153,479.00 $15,347.90 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $3,707.88 

6 CHUMATLÁN $36,455.00 $3,645.50 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $880.71 

7 COETZALA $19,659.00 $1,965.90 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $474.94 

8 CÓRDOBA $1,630,449.00 $163,044.90 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $39,389.86 

9 COSAMALOAPAN $491,045.00 $49,104.50 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $11,863.11 

10 
COSAUTLÁN DE 
CARVAJAL 

$131,407.00 $13,140.70 
$1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $3,174.65 

11 CUITLÁHUAC $229,580.00 $22,958.00 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $5,546.40 

12 EMILIANO ZAPATA $530,961.00 $53,096.10 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $12,827.43 

13 ESPINAL $229,718.00 $22,971.80 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $5,549.73 

14 GUTIERREZ ZAMORA $209,597.00 $20,959.70 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $5,063.63 

15 HIDALGOTITLÁN $152,941.00 $15,294.10 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $3,694.89 

16 HUEYAPAN DE OCAMPO $372,698.00 $37,269.80 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $9,003.97 

17 ISLA $349,765.00 $34,976.50 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $8,449.94 

18 IXHUATLÁN DEL CAFÉ $185,098.00 $18,509.80 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $4,471.76 

19 IXMATLAHUACAN $59,205.00 $5,920.50 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $1,430.33 

20 JÁLTIPAN $355,905.00 $35,590.50 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $8,598.27 

21 JAMAPA $101,694.00 $10,169.40 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $2,456.82 
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ID Ayuntamiento 

 Tope de 
Gasto de 

Campaña para 
el Proceso 
Electoral 
Ordinario 
2016–2017  

10% sobre el 
Tope de Gasto 
de Campaña 

 (A)  

Partido con 
Financiamiento 

Público 
Ordinario 2017 

más alto  
(PRI) 

Financiamient
o Público 

Ordinario 2017 
del Partido 

Nueva Alianza  

Porcentaje 
de Partido 

Nueva 
Alianza 

respecto del 
PRI 

(B)% 

MULTA (A,B)  

22 JESÚS CARRANZA $229,869.00 $22,986.90 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $5,553.38 

23 JILOTEPEC $126,441.00 $12,644.10 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $3,054.68 

24 JUCHIQUE DE FERRER $145,740.00 $14,574.00 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $3,520.92 

25 LERDO DE TEJADA $171,366.00 $17,136.60 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $4,140.01 

26 MECATLÁN $89,455.00 $8,945.50 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $2,161.13 

27 MECAYAPAN $171,536.00 $17,153.60 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $4,144.12 

28 MIAHUATLÁN $36,491.00 $3,649.10 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $881.58 

29 MOLOACAN $144,364.00 $14,436.40 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $3,487.68 

30 NAOLINCO $173,473.00 $17,347.30 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $4,190.92 

31 NAUTLA $95,330.00 $9,533.00 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $2,303.07 

32 NOGALES $365,500.00 $36,550.00 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $8,830.08 

33 OZULUAMA $197,326.00 $19,732.60 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $4,767.18 

34 PAJAPAN $151,832.00 $15,183.20 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $3,668.09 

35 PÁNUCO $837,976.00 $83,797.60 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $20,244.58 

36 PAPANTLA $1,434,749.00 $143,474.90 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $34,661.96 

37 PASO DEL MACHO $263,226.00 $26,322.60 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $6,359.25 

38 RAFAEL LUCIO $63,599.00 $6,359.90 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $1,536.48 

39 SAN RAFAEL $267,539.00 $26,753.90 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $6,463.45 

40 SOLEDAD DE DOBLADO $254,952.00 $25,495.20 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $6,159.36 

41 TANCOCO $54,175.00 $5,417.50 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $1,308.81 

42 TEQUILA $114,513.00 $11,451.30 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $2,766.51 

43 TLACOLULAN $87,987.00 $8,798.70 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $2,125.67 

44 TLACOTEPEC DE MEJIA $38,160.00 $3,816.00 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $921.90 

45 TLALTETELA $137,733.00 $13,773.30 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $3,327.48 

46 TLAPACOYAN $479,686.00 $47,968.60 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $11,588.69 

47 UXPANAPA $243,023.00 $24,302.30 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $5,871.17 

48 VERACRUZ $4,853,613.00 $485,361.30 $1,004,337,987 $242,637,017 24.1589007 $117,257.95 

      
TOTAL $411,218.87 

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido Nueva 
Alianza se fundamenta en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su 
sesión extraordinaria del seis de abril del dos mil quince, en el que definen los 
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criterios de proporcionalidad con los que se sancionara a cada instituto político 
derivado del financiamiento ordinario que perciben. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 5,447 (cinco mil cuatrocientos cuarenta 
y siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $411,194.03 (cuatrocientos once mil 
ciento noventa y cuatro pesos 03/100 M.N.). 95 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 6. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Gastos 
 
Conclusión 6. 
 

“6.NUAL/Ver El sujeto obligado omitió registrar los gastos por concepto de 
arrendamiento de 43 inmuebles utilizados como casa de campaña por un 
importe de $22,451.70.” 

 

En consecuencia, al omitió registrar los gastos por concepto de 
arrendamiento de 43 inmuebles utilizados como casa de campaña, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 

                                                           
95 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Fiscalización, por tal razón la observación quedó no atendida por un importe de 
$22,451.70. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en las 
consecuciones de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
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modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.96 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 

                                                           
96 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
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acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
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38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los egresos 
correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos bienes 
inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Nueva Alianza omitió reportar en el Informe de Campaña el 
egreso relativo a la adquisición del uso o goce temporal de los bienes 
inmuebles utilizados como casa de campaña por un monto de $22,451.70 
(veintidós mil cuatrocientos cincuenta y uno 70/100 M.N.). De ahí que el 
partido contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión de los 
Informes de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
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faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 6; el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
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político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político Nueva Alianza se 
ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
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no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
infractor se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un 
daño directo y real de los bienes jurídicos tutelados, consistente en 
cumplir con la obligación de reportar el gasto de los recursos que 
obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso específico, el 
reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de 
campaña. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 6. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 
Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$22,451.70 (veintidós mil cuatrocientos cincuenta y uno 70/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.97 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $22,451.70 (veintidós mil cuatrocientos cincuenta y uno 70/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $33,677.55 (treinta y tres mil seiscientos 
setenta y siete pesos 55/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 446 (cuatrocientos cuarenta 
y seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 

                                                           
97 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $33,668.54 (treinta y tres mil 
seiscientos sesenta y ocho pesos 54/100 M.N.). 98 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 7, 8, 9 y 10. 
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Gastos 
 
Conclusión 7. 
 

“7. NUAL/Ver El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
gastos de propaganda y gastos operativos de campaña por un importe total de 
$7,151.84” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de gastos 
de propaganda y gastos operativos de campaña, el sujeto obligado incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 8. 
 

“8. NUAL/Ver El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
gastos operativos de campaña por un importe total de $52,287.79.” 

 

                                                           
98 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de gastos 
operativos de campaña, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 9. 
 

“9. NUAL/Ver El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda en vía pública por un importe total de $157,320.94.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de de 
propaganda en vía pública, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 10. 
 

“10. NUAL/Ver El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos por un 
importe total de $6,960.00.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de gastos 
de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.99 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                           
99 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
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aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7,8, 9 y 10 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de gastos de 
propaganda y gastos operativos de campaña, propaganda en vía pública y gastos 
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de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos durante la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido Nueva Alianza omitió reportar en el Informe de campaña el 
egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

Omitió reportar gastos por concepto de gastos de propaganda y 
gastos operativos de campaña por un importe total de 
$7,151.84. Conclusión 7 

Omitió reportar gastos por concepto de gastos operativos de 
campaña por un importe total de $52,287.79. Conclusión 8. 

Omitió reportar gastos por concepto de propaganda en vía 
pública por un importe total de $157,320.94. Conclusión 9. 

Omitió reportar gastos por concepto de gastos de propaganda 
en diarios, revistas y otros medios impresos por un importe total 
de $6,690.00. Conclusión 10. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 

12746



 

faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
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colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.100 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 

                                                           
100 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Aunado a lo anterior, es relevante señalar que las visitas de verificación 
constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de Fiscalización, que le 
permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normatividad vigente respecto a la veracidad de lo reportado en 
los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen los partidos políticos en el 
periodo de campaña; pues se trata de una herramienta diseñada para contrastar y 
corroborar la información recabada por el personal designado por la Unidad 
Técnica de Fiscalización, para la realización de las verificaciones, con lo reportado 
por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
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Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
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recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente101: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 

                                                           
101 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016 
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Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de Fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
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1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
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que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 7. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,151.84 
(siete mil ciento cincuenta y un pesos 84/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.102 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $7,151.84 (siete mil ciento cincuenta y un pesos 84/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $10,727.76 (diez mil setecientos veintisiete 
pesos 76/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  

                                                           
102 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 142 (ciento cuarenta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $10,719.58 (diez mil setecientos diecinueve 
pesos 58/100 M.N.).103 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

                                                           
103 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$52,287.79 (cincuenta y dos mil doscientos ochenta y siete pesos 79/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.104 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $52,287.79 (cincuenta y dos mil doscientos ochenta y siete pesos 
79/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $78,431.69 (setenta y ocho mil 
cuatroscientos treinta y un pesos 69/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,038 (un mil treinta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 

                                                           
104 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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misma que asciende a la cantidad de $78,358.62 (setenta y ocho mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 62/100 M.N.).105 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

                                                           
105 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$157,320.94 (ciento cincuenta y siete mil trescientos veinte pesos 94/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.106 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $157,320.94 (ciento cincuenta y siete mil trescientos veinte pesos 
94/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de $235,981.41 (doscientos treinta 
y cinco mil novecientos ochenta y un pesos 41/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 3,125 (tres mil ciento 
veinticinco) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $235,906.25 (doscientos treinta y 
cinco mil novecientos seis pesos 25/100 M.N.).107 
 

                                                           
106 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
107 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,690.00 
(seis mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.108 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $6,690.00 (seis mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $10,440.00 (diez mil cuatrocientas cuarenta pesos 
00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Nueva Alianza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 138 (ciento treinta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $10,467.62 (diez mil cuatrocientos sesenta y 
siete pesos 62/100 M.N.).109 

                                                           
108 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
109 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 12 el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
Conclusión 12. 
 

“12. NUAL/Ver. A efecto de tener mayores elementos y claridad sobre los 
formatos de los representantes de casilla no presentados se propone el inicio 
de un procedimiento oficioso.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

Representantes de Casilla. 

 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE se 
determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas directivas 
de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la contabilidad 
del sujeto obligado. A continuación, se detallan los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en casillas 

NUAL 5,330 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/10197/17, de fecha 13 de junio de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
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Con escrito de respuesta: Núm. NA/VER/CEEF/0187/2017, del 18 de junio de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Nos pemitimos como partido de hacer de su conocimiento que ninguno de los 
candidatos realizó gasto alguno. En el ejercico de confronta, se mención que se tienen 
los documentos correspondientes a cada uno de los participante como RC´s, en donde 
estipulan su participación de manera voluntaria, 
 
(…)” 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
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candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la 
normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se 
encuentren las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes de mesa de casilla 
que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
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Al respecto, con fecha 16 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/10789/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
(Conclusión 12 NUAL/Ver). 
 
 
30.5 Movimiento Ciudadano 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Movimiento Ciudadano son las siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. Aunado a lo anterior, esta 
autoridad considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del estado de Veracruz, 
así como a la Sala Regional correspondiente del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para los efectos conducentes. 
d) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 7. 
 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Agenda de Eventos 
 
Conclusión 4 
 

“4. MC/VER. El sujeto obligado omitió registrar 70 eventos mismos que se 
hicieron del conocimiento de la autoridad previo a la fecha de realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.110 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
                                                           
110 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 

12772



 

aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 70 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 70 eventos, al haber 
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sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.111 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 70 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“4. MC/VER. El sujeto obligado omitió registrar 70 eventos mismos que se 
hicieron del conocimiento de la autoridad previo a la fecha de realización. 
Conclusión 4” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
111 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 70 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.112 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
112 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 70 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 70 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.113 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 700 (setecientas) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$52,843.00 (cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 700 
(setecientas) Unidad de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $52,843.00 (cincuenta y dos mil 
ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). 114 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
113 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
114 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Agenda de Eventos 
 
Conclusión 5 
 

“5. MC/VER. El sujeto obligado presentó la agenda de 39 eventos; de su 
revisión se observó que reportó eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
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advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
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responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
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obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.115 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
                                                           
115 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 39 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 39 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.116 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
                                                           
116 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 39 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“5. MC/VER. El sujeto obligado presentó la agenda de 39 eventos; de su 
revisión se observó que reportó eventos con posterioridad a la fecha de 
su realización. Conclusión 5.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 39 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.117 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
                                                           
117 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

12793



 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

12794



 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 39 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 39 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.118 

                                                           
118 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1,950 (un mil novecientos cincuenta) 
Unidad de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$147,205.50 (ciento cuarenta y siete mil doscientos cinco pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,950 (un mil 
novecientos cincuenta) Unidad de Medida y Actualización, cantidad que 
asciende a un total de $147,205.50 (ciento cuarenta y siete mil doscientos cinco 
pesos 50/100 M.N.).119 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusión 8. 
 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
119 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Rebase de topes de gastos 
 
Conclusión 8 
 

“8. MC/VER. Una vez resueltos los procedimientos de queja esta autoridad 
determinó rebase a los topes de gastos de campaña de 2 candidatos 
involucrados, José Luis Mar Santiago y Norberta Palacios Molina los cuales 
son mencionados en el apartado de quejas. 
 

Cargo 
Ayuntamient

o 
Candidato 

Total de Gasto 
Reportados en 

el SIF 

Total de Gasto no 
Reportados 

Anexo II 

Total de 
Gastos 

Tope de 
Gasto de 
Campaña 

Diferencia 
Porcentaj

e de 
Rebase 

Presidente 
Municipal 

155-tantima José Luis mar  
Santiago 

13,798.76 
 

207,828.62 
 

221,627.38 
 

116,231.00 
 

-105,396.38 
 

90.68% 
 

Presidente 
Municipal 

7-camaron de 
Tejeda 

Norberta Palacios Molina 22,722.35 247,46.22 270,128.57 62,133.00 -207,995.57 334.76% 

 
En consecuencia, al exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que los sujetos obligados excedieron el tope de gastos 
de campaña fijado para el cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave se considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del 
estado de Veracruz, así como a la Sala Regional correspondiente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
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referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento  
 

Ahora bien, debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como 
mínimo, el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontradas en estos, así como el señalamiento de las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por 
consiguiente, la determinación o acreditación de la existencia de un rebase de 
tope de gastos de campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad 
efectúa de los informes respectivos, dado que es a partir de la información que fue 
proporcionada por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos de 
queja y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad 
exacta erogada en exceso. 
 
En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 
documentación registrada por el partido político con sus informes, así como de las 
modificaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de ajuste en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 
cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 
del conocimiento del partido político. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 
de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 
informe presentado por el ente político y las modificaciones realizadas en el 
periodo de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de 
errores y omisiones previsto en el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
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En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 
el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 
partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 
los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 
ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento o 
incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad electoral 
no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta observación en el 
oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas las etapas del 
proceso de fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 

 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante 
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el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.120 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                           
120 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
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aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
entes políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
la irregularidad observada, por lo que esta autoridad considera que no procede 
eximir al partido político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al partido político, pues el ente 
político no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 
cual es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede en la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se observó que el partido político excedió el tope de gastos de 
campaña establecido por la autoridad para Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, por un importe de $313,391.95. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, toda 
vez que el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales contiene una norma prohibitiva, consistente en la 
obligación de no exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por lo que en el caso concreto el actuar del sujeto obligado actualizó la 
conducta prohibida por la norma. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político excedió el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por un monto de $313,391.95. De ahí que contravino lo dispuesto en el 
artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Gastos de Campaña al cargo de Presidente Municipal, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido Movimiento Ciudadano 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 
campaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 
legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 
balanza a favor del partido, coalición o candidato, al contar con mayores 
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elementos de índole económico para influenciar al electorado, situación que es 
contraria al sistema electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende 
igualar las oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad 
en un ámbito democrático y en circunstancias similares. 
 
En la conclusión 8 el partido político vulneró lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
 

Del artículo antes descrito se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
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ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 
autoridad, el partido Movimiento Ciudadano vulneró de manera directa los 
principios de fiscalización que éstos están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de legalidad y equidad en la 
contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, son los principios de equidad que rigen al sistema 
mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
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bien jurídico tutelado, consistente en incumplir con la obligación de respetar los 
topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente infractor 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político del poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización, al exceder el 
tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 443, numeral 1,  
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $313,391.95 (trescientos trece mil 
trescientos noventa y un pesos 95/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.121 
 
Consecuentemente, toda vez que la conducta analizada vulnera de forma directa 
el tope de gastos de campaña, la sanción a imponer corresponde a una sanción 
económica equivalente a un tanto igual al monto excedido. 

                                                           
121 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
es la establecida en la fracción II, del inciso a) del artículo 456 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, considerando los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada tales como la gravedad ordinaria, 
la trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta respecto a 
exceder los topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad y la 
norma infringida [artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales], la singularidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón del monto ejercido en 
exceso lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente un tanto igual al monto ejercido en exceso. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político infractor, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una sanción económica por la cantidad de $313,391.95 
(trescientos trece mil trescientos noventa y un pesos 95/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Movimiento Ciudadano es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 4,151 (cuatro 
mil ciento cincuenta y un) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $313,358.99 
(trescientos trece mil trescientos cincuenta y ocho pesos 99/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
las sanciones que por este medio se impone atienden a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Tribunal 
Electoral del estado de Veracruz, así como a la Sala Regional 
correspondiente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
para los efectos conducentes. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 7 el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
Conclusión 7. 
 

“7 MC/VER. A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados 
el día de la Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un 
procedimiento oficioso.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Representantes de Casilla para Veracruz. 
 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE 
se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas directivas 
de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la contabilidad del 
sujeto obligado. A continuación, se detallan los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en 

casillas 

Movimiento Ciudadano  5,137 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10198/2017, de fecha 13 de junio de 2017, notificado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/TES/2017/42 del 17 de junio de 2017, el sujeto 
obligado no manifestó aclaraciones. 

12814



 

 
Mediante comunicado emitido por la UTF se le informó al sujeto obligado lo 
siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla 
haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF 
quedando bajo su resguardo.” 

 
Prorrateo de representantes de casilla 
 

La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 

En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 

Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que, en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y candidatos 
independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con motivo de la 
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actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, sea por 
concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro 
gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el cual será 
considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y fiscalizado 
para efectos de control de los recursos aplicados durante las campañas. Este 
gasto, además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa aplicable, 
considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas 
respectivas. 
 

Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada. 
  

El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 

En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 
 

De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 

Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
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Al respecto, con fecha 16 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
 

Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/10786/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 
 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la 
totalidad de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad 
electoral. Así, el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos 
que realizaron la función de representante de manera libre y desinteresada, como 
consta en las actas entrega recepción; de su análisis se observó lo que a 
continuación se indica: 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
(Conclusión 7 MC/Ver). 
 
 
30.6 Morena 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar 
su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió Morena son las 
siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 13, 15 y 17. 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2 y 3 bis. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8 y 14. 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9 y 10. 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 11 y 18. 
g) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 12 y 19. 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 20. 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 22. Aunado a lo anterior, esta 
autoridad considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del estado de Veracruz, 
así como a la Sala Regional correspondiente del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para los efectos conducentes. 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 24. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 6,13, 
15 y 17. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 

“MOR/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación pormenorizada 
de toda contratación por la renta de 
espacios y colocación de anuncios 
espectaculares en la vía pública.” 
 

Artículo 207, numeral 1, inciso 
c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

6 

“MOR/VER. Las cifras reportadas en 
los controles de folio en sus formatos 
"CF-RMES-VER" y "CF-RSES-VER", 
no coincide con los saldos reportados 
en informes de campaña de los 
candidatos.” 

Artículo 39, numeral 3, inciso c) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

13 
“MOR/VER. El sujeto obligado 
presentó 6 avisos de contratación de 
manera extemporánea.” 

Artículo 261 Bis, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

15 

“MOR/VER. No coinciden los saldos 
de las Transferencias en especie 
reportadas en la cuenta 
concentradora, contra los saldos 
reflejados en las contabilidades de los 
candidatos.” 

Artículo 150 bis, párrafo 2 inciso 
b) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

17 
“El sujeto obligado omitió cancelar 
saldos de gastos de la cuenta 
concentradora.” 

Artículo 150 bis del Reglamento 
de Fiscalización 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido Morena a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido Morena haya realizado 
violaciones de carácter formal, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.122 
                                                           
122 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
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Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de 
las actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 
(2) 

“4. MOR/VER. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación pormenorizada de toda contratación por la renta 
de espacios y colocación de anuncios espectaculares en 
la vía pública.” 

Omisión 

6. “MOR/VER. Las cifras reportadas en los controles de 
folio en sus formatos "CF-RMES-VER" y "CF-RSES-
VER", no coincide con los saldos reportados en informes 
de campaña de los candidatos.” 

Acción 

13. “MOR/VER. El sujeto obligado presentó 6 avisos de Acción 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 
(2) 

“4. MOR/VER. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación pormenorizada de toda contratación por la renta 
de espacios y colocación de anuncios espectaculares en 
la vía pública.” 

Omisión 

contratación de manera extemporánea.” 

15. “MOR/VER. No coinciden los saldos de las 
Transferencias en especie reportadas en la cuenta 
concentradora, contra los saldos reflejados en las 
contabilidades de los candidatos.” 

Acción 

17. “El sujeto obligado omitió cancelar saldos de gastos 
de la cuenta concentradora.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 39, numero 3, inciso c), 150 bis, 207, numeral 1, inciso c), 261bis, 
numeral 1. A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

“4. MOR/VER. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación pormenorizada de toda contratación por la renta 
de espacios y colocación de anuncios espectaculares en 
la vía pública.” 

“6. MOR/VER. Las cifras reportadas en los controles de 
folio en sus formatos "CF-RMES-VER" y "CF-RSES-VER", 
no coincide con los saldos reportados en informes de 
campaña de los candidatos.” 

“13. MOR/VER. El sujeto obligado presentó 6 avisos de 
contratación de manera extemporánea.” 

“15. MOR/VER. No coinciden los saldos de las 
Transferencias en especie reportadas en la cuenta 
concentradora, contra los saldos reflejados en las 
contabilidades de los candidatos.” 

“17. El sujeto obligado omitió cancelar saldos de gastos 
de la cuenta concentradora.” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 

12827



 

y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados123. 
 
En las Conclusiones 4, 6, 13, 15 y 17 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numero 3, inciso c), 150 bis, 207, numeral 1, inciso 

                                                           
123 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c), 261bis, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad  
 
(…). 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente:  
 
 
(…). 
 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas 
contables a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares 
contables. 
 
(…). 
 
“Artículo 150 Bis: 
 
Concentradora 
 
Los partidos políticos y las coaliciones, en los procesos ordinarios y 
extraordinarios de precampaña y campaña, deberán contar con una 
concentradora en los niveles siguientes:  
 
a) Nacional (Concentradora del CEN) 
 
b) Estatal Federal (Concentradora del CDE) 
 
c) Estatal Local (Concentradora del CEE) 
 
Las concentradoras serán responsables de las funciones siguientes:  
 
a) Distribuir los gastos entre los sujetos obligados beneficiados de 
conformidad con el artículo 83 de la Ley de Partidos y el artículo 218 del 
Reglamento. 
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b) Realizar transferencias en especie o en efectivo a las coaliciones, 
precandidatos y candidatos. 
 
c) Distribuir los gastos para coalición, precandidatos y candidatos. 
 
d) Realizar la asignación directa de un prorrateo mediante el Sistema de 
Contabilidad en línea, a los sujetos obligados beneficiados del gasto para 
precampañas o campañas. 
 
e) Generar la Cédula de prorrateo correspondiente por cada distribución de 
gasto que haya realizado para los sujetos obligados beneficiados. 
 
f) Devolver el remanente en caso de existir. 
 
“Artículo 207.  
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares  
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos 
o carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes: 
 
(…). 
 
c) Durante las actividades de operación ordinaria y de campañas electorales, 
cada partido y coalición, adicionalmente a lo establecido en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos; deberá 
entregar a la Unidad Técnica un informe pormenorizado de toda contratación 
hecha con las empresas propietarias o concesionarias, dedicadas a la renta 
de espacios y colocación de anuncios espectaculares en la vía pública, así 
como con las empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de 
toda publicidad que se utilice para dichos anuncios. Los informes deberán 
anexar copia del contrato respectivo y las facturas originales 
correspondientes, con la información siguiente:  
 
I. Nombre de la empresa.  
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago. VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
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“Artículo 261 Bis. 
 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un 
plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para 
la presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña 
o campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de 
precampaña o campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de 
contratación, deberán avisarse en un plazo máximo de seis días naturales 
siguientes al inicio del periodo que corresponda a cada cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos 
de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar 
en el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
(…).” 

 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.124: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 
456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidad de 

                                                           
124 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

12838



 

Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $3,774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro 
pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2 y 3 bis. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Revisión de Gabinete 
 
Conclusión 2 
 

“2. MOR/VER. El sujeto obligado informó 33 eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Conclusión 3 bis 
 

“3. bis El sujeto obligado no reportó en tiempo 5,299 eventos el mismo día o 
después de que se realizaron los eventos de sus candidatos.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
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políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.125 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 

                                                           
125 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
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acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
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38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, (33+5,299) 5,332 eventos posteriores a su realización, 
esto es, de forma extemporánea a su realización en los que tiene obligación de 
informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización (33+5,299) 5,332 
eventos, al haber sido registrados de forma extemporánea a su realización en los 
que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.126 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización (33+5,299) 5,332 eventos 
extemporáneamente a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

2. MOR/VER. El sujeto obligado informó 33 eventos de la 
agenda de actos públicos, de manera posterior a su 
celebración.  

3. El sujeto obligado no reportó en tiempo 5,299 eventos 
el mismo día o después de que se realizaron los eventos 
de sus candidatos. 

 

                                                           
126 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización (33+5,299) 5,332 eventos con anterioridad a 
la realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.127 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
127 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 33 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 33 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.128 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
128 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a su realización, es decir 1,650 (un mil seiscientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$124,558.50 (ciento veinticuatro mil quinientos cincuenta y ocho pesos 
50/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $124,558.50 (ciento veinticuatro mil quinientos cincuenta y ocho pesos 
50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 3 bis 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5,299 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
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autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 5,299 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.129 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
129 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a su realización, es decir 264,950 (doscientos sesenta y cuatro 
mil novecientos cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que 
asciende a un total de $20,001,075.50 (veinte millones un mil setenta y cinco 
pesos 50/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,001,075.50 (veinte millones un mil setenta y cinco pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan la conclusión final sancionatoria 
determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Revisión de Gabinete 
 
Conclusión 3 
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“3. MOR/VER. El sujeto obligado no reportó con antelación de 7 días 1,843 
eventos de sus candidatos” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.130 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
                                                           
130 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
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En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
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precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
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deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 1,843 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1,843 eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.131 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1,843 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“3. MOR/VER. El sujeto obligado no reportó con antelación de 7 
días 1,843 eventos de sus candidatos” 

                                                           
131 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1,843 eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.132 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
132 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1,843 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
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obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1,843 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización/con posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.133 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
133 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 18,430 (dieciocho 
mil cuatrocientos treinta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que 
asciende a un total de $1,391,280.70 (un millón trescientos noventa y un mil 
doscientos ochenta pesos 70/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,391,280.70 (un millón trescientos noventa y un mil doscientos ochenta 
pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusiones 8 y 14. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Jornada electoral 
 
Conclusión 8 
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“8. MOR/VER. El sujeto obligado omitió presentar documentación 
comprobatoria de sus gastos, por $1,750,949.23.” 

 
En consecuencia, al existir Egresos no comprobados, el Sujeto Obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $1,750,949.23 (un millón setecientos cincuenta 
mil novecientos cuarenta y nueve pesos 23/100 M. N.) 
 
Concentradora 
 
Gastos  
 

“14. MOR/VER. El sujeto obligado omitió presentar documentación 
comprobatoria de sus gastos realizados, por $5,789,592.47.” 

 
En consecuencia, al Egreso no comprobado, el Sujeto Obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo así como 127 del Reglamento de Fiscalización por un 
importe de $5,789,592.47 (cinco millones setecientos ochenta y nueve mil 
quinientos noventa y dos pesos 47/100 M. N.). 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
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soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al sujeto obligado con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar la documentación soporte de los ingresos y egresos, no es justificación 
para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.134 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar el soporte documental que 
compruebe el gasto realizado, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
                                                           
134 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en la Conclusión 8 y 14 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones del sujeto obligado 
consistentes en haber omitido comprobar los gastos realizados en el Proceso 
Electoral Local 2016-2017 estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, respecto de 
su informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los 
Partidos Políticos en el atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Sujeto infractor omitió comprobar omitió presentar la documentación 
comprobatoria De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“8. MOR/VER. El sujeto obligado omitió presentar 
documentación comprobatoria de sus gastos, por 
$1,750,949.23.” 

“14. MOR/VER. El sujeto obligado omitió presentar 
documentación comprobatoria de sus gastos realizados, por 
$5,789,592.47.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 
De los preceptos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los preceptos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en la Conclusión 8 y 14 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistentes en cumplir con la obligación de comprobar 
los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en tener 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 
Conclusión 8  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de (describir el gasto que no reportó), incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,750,949.23. (un millón setecientos cincuenta mil novecientos cuarenta 
y nueve pesos 23/100 M. N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

12885



 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.135 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $1,750,949.23 (un millón setecientos cincuenta mil 
novecientos cuarenta y nueve pesos 23/100 M. N.), cantidad que asciende a un 
total de $1,750,949.23 (un millón setecientos cincuenta mil novecientos cuarenta y 
nueve pesos 23/100 M. N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

                                                           
135 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,750,949.23 (un millón setecientos cincuenta mil novecientos cuarenta y 
nueve pesos 23/100 M. N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de (describir el gasto que no reportó), incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$5,789,592.47 (cinco millones setecientos ochenta y nueve mil quinientos 
noventa y dos pesos 47/100 M. N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.136 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $5,789,592.47 (cinco millones setecientos ochenta 

                                                           
136 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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y nueve mil quinientos noventa y dos pesos 47/100 M. N.), cantidad que 
asciende a un total de $5,789,592.47 (cinco millones setecientos ochenta y 
nueve mil quinientos noventa y dos pesos 47/100 M. N.). 
 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,789,592.47 (cinco millones setecientos ochenta y nueve mil quinientos 
noventa y dos pesos 47/100 M. N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se /establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 9 y 10. 
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos Adicionales 
 
Casas de campaña  
 
Conclusión 9. 
 

“9. MOR/VER. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda detectados en las visitas de verificación, por un importe de 
$50,129.57.” 

 

12889



 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Monitoreo  
 
Conclusión 10. 
 

“10. MOR/VER. El sujeto obligado no reportó el gasto correspondiente 426 (297 
bardas, 4 carteleras, 84 mantas, 37 espectaculares, 2 vinilonas, 1 mueble urbano y 
1 valla) anuncios espectaculares colocado en la vía pública, que benefician a sus 
candidatos a Presidentes municipales por $3,998,318.72.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
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responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.137 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
                                                           
137 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época: 

 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 9 y 10 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de propaganda, 
durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido Morena omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

9. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de propaganda detectados en las visitas de verificación, 
por un importe de $50,129.57. 

10. El sujeto obligado no reportó el gasto correspondiente 
426 (297 bardas, 4 carteleras, 84 mantas, 37 
espectaculares, 2 vinilonas, 1 mueble urbano y 1 valla) 
anuncios espectaculares colocado en la vía pública, que 
benefician a sus candidatos a Presidentes municipales 
por $3,998,318.72. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
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Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.138 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 

                                                           
138 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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En las conclusiones 9 y 10 en comento, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en 
los artículos 79, numeral 1, incisos b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
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ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,129.57 (cincuenta mil ciento veintinueve pesos 57/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.139 

                                                           
139 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $50,129.57 (cincuenta mil ciento veintinueve pesos 57/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $75,194.36 (setenta y cinco mil ciento 
noventa y cuatro pesos 36/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $75,194.36 (setenta y cinco mil ciento noventa y cuatro pesos 36/100 
M.N.). 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,998,318.72 (tres millón novecientos noventa y ocho mil trescientos 
dieciocho pesos 72/100 M. N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.140 

                                                           
140 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $3,998,318.72 (tres millón novecientos noventa y ocho mil 
trescientos dieciocho pesos 72/100 M. N.), cantidad que asciende a un total de 
$5,982,478.08 (cinco millones novecientos ochenta y dos mil cuatrocientos 
setenta y ocho 08/100 M. N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,982,478.08 (cinco millones novecientos ochenta y dos mil 
cuatrocientos setenta y ocho 08/100 M. N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 11 y 18. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos Adicionales 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Conclusión 11 
 

“11. MOR/VER. El sujeto obligado realizó 856 registros contables 
extemporáneos como se muestra a continuación:” 

 
Periodo Registros 

Contables 
Extemporáneos 

Importe 

Normal  856 $4,275,040.21 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Conclusión 18 
 

“18. MOR/VER. El sujeto obligado realizó 207 registros contables 
extemporáneos como se muestra a continuación:” 

 
Periodo Registros 

Contables 
Extemporáneos 

Importe 

Periodo 
ajuste 

207 $95,946,484.71 
 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado/, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
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disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.141 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
141 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
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deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
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presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las Conclusiones 11 y18 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistente en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El Partido Morena omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“11. El sujeto obligado realizó 856 registros contables 
extemporáneos como se muestra a continuación:” 

“18. El sujeto obligado realizó 207 registros contables 
extemporáneos como se muestra a continuación:” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Modo: El Partido Morena omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Morena o sucedieron durante de 
la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 11 y 18 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 11 y 18, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo/faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,275,040.21 (cuatro millones doscientos setenta y cinco mil cuarenta 
pesos 21/100 M. N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.142 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $4,275,040.21 

                                                           
142 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(cuatro millones doscientos setenta y cinco mil cuarenta pesos 21/100 M. N.), 
cantidad que asciende a un total de $213,752.01 (doscientos trece mil 
setecientos cincuenta y dos pesos 01/100 M. N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $213,752.01 (doscientos trece mil setecientos cincuenta y dos pesos 
01/100 M. N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$95,946,484.71 (noventa y cinco millones novecientos cuarenta y seis mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 71/100 M. N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.143 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $95,946,484.71 
(noventa y cinco millones novecientos cuarenta y seis mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro pesos 71/100 M. N.), cantidad que asciende a un total de 

                                                           
143 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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$4,797,324.24 (cuatro millones setecientos noventa y siete mil pesos 24/100 
M. N.).144 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,797,324.24 (cuatro millones setecientos noventa y siete mil pesos 
24/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 12 y 19. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos Adicionales 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Conclusión 12 
 

“12. MOR/VER. El sujeto obligado realizó 126 registros contables 
extemporáneos como se muestra a continuación:” 

 

                                                           
144 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Periodo Registros Contables 
Extemporáneos 

Importe 

Periodo ajuste 126 $276,441.28 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Conclusión 19 
 

“19. MOR/VER. El sujeto obligado realizó 20 registros contables 
extemporáneos como se muestra a continuación:” 
 

Periodo Registros Contables 
Extemporáneos 

Importe 

Periodo ajuste 20 $8,071,887.48. 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado/, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
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cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 

12929



 

Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.145 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
                                                           
145 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las Conclusiones 12 y 19 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistente en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El Partido Morena omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“12. El sujeto obligado realizó 126 registros contables 
extemporáneos como se muestra a continuación:” 

“19. El sujeto obligado realizó 20 registros contables 
extemporáneos como se muestra a continuación:” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Morena o sucedieron durante de 
la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
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Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 12 y 19 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
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lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 12 y 19, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$276,441.28 (doscientos setenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y un 
pesos 28/100 M. N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.146 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $276,441.28 
(doscientos setenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 28/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $82,932.38 (ochenta y dos mil 
novecientos treinta y dos pesos 38/100 M.N.).147 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $82,932.38 (ochenta y dos mil novecientos treinta y dos pesos 38/100 M. 
N.). 
 

                                                           
146 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
147 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$8,071,887.48 (ocho millones setenta y un mil ochocientos ochenta y siete 
pesos 48/100 M. N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

12944



 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.148 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $8,071,887.48 
(ocho millones setenta y un mil ochocientos ochenta y siete pesos 48/100 
M.N.)., cantidad que asciende a un total de $2,421,566.24 (dos millones 
cuatrocientos veintiún mil quinientos sesenta y seis pesos 24/100 M. N.).149 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,421,566.24 (dos millones cuatrocientos veintiún mil quinientos sesenta 
y seis pesos 24/100 M. N.). 

                                                           
148 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
149 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 20. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Cuentas de Balance  
 
Temporalidad  
 
Conclusión 20  
 

“20. MOR/VER. El sujeto obligado no reportó con veracidad la temporalidad 
en la que realizó la operación por un monto de $38,659,880.32.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar con veracidad sus ingresos y gastos de 
campaña, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso 
a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, por un monto de $38,659,880.32. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos casos lo 
respondido no fue idóneo para subsanar la observación realizada, y en otros no se 
obtuvo respuesta a los requerimientos formulados. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
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obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.150 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
                                                           
150 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 

12950



 

Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la Conclusión 20, se identificó que 
el partido político, no reportó con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
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Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulnerando lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por lo que vulneró lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la 
Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“20. MOR/VER. El sujeto obligado no reportó con veracidad la temporalidad 
en la que realizó la operación por un monto de $38,659,880.32.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el ente político por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo la vulneración del artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió del procedimiento de 
revisión de los Informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016- 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
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citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables.se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la Conclusión 20, el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos 
de los ciudadanos. 
 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto”. 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
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establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad 
electoral con la prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, 
se impidió garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la Conclusión 20 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el 
origen y destino de los recursos.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido político 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
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impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$38,659,880.32 (treinta y ocho millones seiscientos cincuenta y nueve mil 
ochocientos ochenta pesos 32/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.151 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
151 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
$38,659,880.32 (treinta y ocho millones seiscientos cincuenta y nueve mil 
ochocientos ochenta pesos 32/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$3,865,988.03 (tres millones ochocientos sesenta y cinco mil novecientos 
ochenta y ocho pesos 03/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 
456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,865,988.03 (tres millones ochocientos sesenta y cinco mil novecientos 
ochenta y ocho pesos 03/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
i) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusión 22. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Cuentas de Balance  

12965



 

 
Rebase de tope de gasto de campaña 
 
Conclusión 22 
 

“22. MOR/VER. Se determinó que 8 candidatos al cargo de Presidente 
Municipal, rebasaron el tope máximo de los permitidos para la campaña 
derivada del Proceso Electoral Local Ordinario en el estado de Veracruz, por 
un monto total de $453,108.89” 
 

Cargo 
Sujeto 

Obligado 
Ayuntamiento Candidato Total de Gastos 

Tope de Gasto 
de campaña 

Diferencia 
Porcentaje 
de Rebase 

Lugar en 
la 

Elección 

Porcentaje 
de Votos 

Presidente 
Municipal 

Morena  2-Acatlan 
Antonina García 

Hernández 
 $  30,135.34   $  27,628.00  -$ 2,507.34  -9.08% 5   

Presidente 
Municipal 

Morena  147-Sochiapa 
Trinidad Martinez 

Hernández 
46,124.45 31,708.00 -14,416.45 -45.47% 3   

Presidente 
Municipal 

Morena  3-Acayucan 
Raúl David 

Salomón García 
869,399.24 736,341.00 -133,058.24 -18.07% 2   

Presidente 
Municipal 

Morena  

205-Nanchital 
De Lázaro 

Cárdenas Del 
Rio 

Esmeralda Mora 
Zamudio 

414,673.46 250,903.00 -163,770.46 -65.27% 2   

Presidente 
Municipal 

Morena  36-Cerro Azul 
Ranferi Pineda 

Pineda 
226,399.29 206,846.00 -19,553.29 -9.45% 2   

Presidente 
Municipal 

Morena  120-Otatitlan 
Olga Jared 
Manzanilla 

Medina 
78,103.92 51,078.00 -27,025.92 -52.91% 2   

Presidente 
Municipal 

Morena  119-Orizaba 
Guadalupe 

Fuentes Barco 
1,097,665.80 1,033,151.00 -64,514.80 -6.24% 3   

Presidente 
Municipal 

Morena  121-Oteapan 
Rodrigo Pérez 

Luria 
 $  139,601.39   $ 111,339.00  -$28,262.39  -25.38% 2   

 

En consecuencia, al exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que los sujetos obligados excedieron el tope de gastos 
de campaña fijado para el cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave se considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del 
estado de Veracruz, así como a la Sala Regional correspondiente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para los efectos conducentes. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
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candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
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al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.152 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

                                                           
152 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
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fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
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desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
entes políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
la irregularidad observada, por lo que esta autoridad considera que no procede 
eximir al partido político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al partido político, pues el ente 
político no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 
cual es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 

12972



 

Procedimientos Electorales, se procede en la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 22 del Dictamen 
Consolidado, se observó que el partido político excedió el tope de gastos de 
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campaña establecido por la autoridad para Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, por un importe de $453,108.89 (cuatrocientos cincuenta y tres mil 
ciento ocho pesos 89/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, toda 
vez que el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales contiene una norma prohibitiva, consistente en la 
obligación de no exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por lo que en el caso concreto el actuar del sujeto obligado actualizó la 
conducta prohibida por la norma. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político excedió el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por un monto de $453,108.89 (cuatrocientos cincuenta y tres mil 
ciento ocho pesos 89/100 M.N.). De ahí que contravino lo dispuesto en el artículo 
443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Gastos de Campaña al cargo de Presidente Municipal, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido Morena, para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 
campaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 
legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 
balanza a favor del partido, coalición o candidato, al contar con mayores 
elementos de índole económico para influenciar al electorado, situación que es 
contraria al sistema electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende 
igualar las oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad 
en un ámbito democrático y en circunstancias similares. 
 
En la Conclusión 22 el partido político vulneró lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
 

Del artículo antes descrito se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
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parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 
autoridad, el partido Morena vulneró de manera directa los principios de 
fiscalización que éstos están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de legalidad y equidad en la 
contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la Conclusión 22 son los principios de equidad que rigen al sistema 
mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en incumplir con la obligación de respetar los 
topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente infractor 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político del poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
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Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización, al exceder el 
tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $453,108.89 (cuatrocientos cincuenta y 
tres mil ciento ocho pesos 89/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.153 
                                                           
153 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
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Consecuentemente, toda vez que la conducta analizada vulnera de forma directa 
el tope de gastos de campaña, la sanción a imponer corresponde a una sanción 
económica equivalente a un tanto igual al monto excedido. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
es la establecida en la fracción II, del inciso a) del artículo 456 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, considerando los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada tales como la gravedad ordinaria, 
la trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta respecto a 
exceder los topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad y la 
norma infringida [artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales], la singularidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón del monto ejercido en 
exceso lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente un tanto igual al monto ejercido en exceso. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político infractor, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una sanción económica por la cantidad de $453,108.89 
(cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento ocho pesos 89/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                                                                                                                                                 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

12980



 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $453,108.89 (cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento ocho pesos 89/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 24 el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
Conclusión 24. 
 

“24. MOR/VER. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de 6,210 formatos de representantes generales y de casilla.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Representantes de casilla. 
 
 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE se 

determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas directivas 
de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la contabilidad del 
sujeto obligado. A continuación se detallan los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en casillas 

Morena 8,627 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 y 446 de la Ley 
General de Instotuciones y Procedimeintos Electorales y 26, numeral 1, inciso a), 
37, 38, 46, 47, numeral 1, inciso a), 74, 96, numerales 1 y 3, inciso b), 105, 106, 
107, numerales 1 y 3, 126, 127 y 245. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA/10200/2017 de fecha 13 de junio de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin número del 18 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se trascribe: 
 

 “Se presentan los recibos de aportación con los requisitos establecidos por la 
normativa anexos a cada una de las pizas correspondientes…”. 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
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contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-

F/10788/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 

 
“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
(Conclusión Final 24. MORENA/VER). 
 

 
30.7 Partido Encuentro Social 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Encuentro Social son las siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6, 11, 12, 16, 17 y 18. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 13. 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14. 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 21. 
 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 6, 11, 
12, 16, 17 y 18. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
3 ES/VER. El sujeto obligado omitió 

presentar 40 copias de credenciales de 
elector de los candidatos. 

Artículo 296, numeral 1 del RF. 

6 ES/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar 46 recibos internos 
correspondientes a aportaciones en 
especie. 

Artículos 150, 151, numeral 3 y 
157, numeral 2 del RF. 
 

11 ES/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar 19 estados de cuenta 
bancarios. 

Artículo 247, numeral 1, inciso l) 
del RF. 

12 ES/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar 127 contratos de apertura de 
cuentas bancarias. 

Artículo 277 numeral 1, inciso e) 
del RF. 

16 ES/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar la conciliación bancaria 
correspondiente al periodo de 
campaña. 

Artículo 54 numerales 4, 5 y 6 
del RF. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 
17 ES/VER. El sujeto obligado omitió 

presentar una hoja membretada. 
Artículo 207 numeral 5 del RF. 

18 ES/VER. El sujeto obligado omitió 
presentar un contrato de prestación de 
servicios. 

Artículo 246, numeral 1, inciso f) 
del RF. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya omitido presentar 
copias de credenciales de elector de los candidatos, omitió presentar recibos 
internos, omitió presentar estados de cuenta bancarios, omitió presentar contratos 
de apertura de cuentas bancarias, omitió presentar la conciliación bancaria 
correspondiente al periodo de campaña, omitió presentar una hoja membretada, 
omitió presentar un contrato de prestación de servicios.no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.154 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
                                                           
154 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
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candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
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responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

3. Omitió presentar 40 copias de credenciales de elector 
de los candidatos. 

Omisión 

6. Omitió presentar 46 recibos internos correspondientes 
a aportaciones en especie. 

Omisión 

11. Omitió presentar 19 estados de cuenta bancarios. Omisión 

12. Omitió presentar 127 contratos de apertura de 
cuentas bancarias. 

Omisión 

16. Omitió presentar la conciliación bancaria 
correspondiente al periodo de campaña. 

Omisión 

17. Omitió presentar una hoja membretada Omisión 

18. Omitió presentar un contrato de prestación de 
servicios  

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 54 numerales 4, 5 y 6;,, 150, 151, numeral 3 y 157, numeral 2; 207 
numeral 5; 246, numeral 1, inciso f); 247, numeral 1, inciso l); 277 numeral 1, 
inciso e); 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización A continuación se 
refieren las irregularidades observadas: 
 

3. ES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 40 copias 
de credenciales de elector de los candidatos. 

6. ES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 46 recibos 
internos por $222,450.00. 

11. ES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 19 estados 
de cuenta bancarios. 
12. ES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 127 contratos de 
apertura de cuentas bancarias. 

16. ES/VER. El sujeto obligado omitió presentar la 
conciliación bancaria correspondiente al periodo de 
campaña. 

17. ES/VER. El sujeto obligado omitió presentar una hoja 
membretada 

18. ES/VER. El sujeto obligado omitió presentar un contrato 
de prestación de servicios. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados155. 
 
En las conclusiones 3, 6, 11, 12, 16, 17 y 18 el instituto político en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 54 numerales 4, 5 y 6; 150, 151, numeral 3 y 
157, numeral 2; 207 numeral 5; 246, numeral 1, inciso f); 247, numeral 1, inciso l); 
277 numeral 1, inciso e); 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización mismos 
que a la letra señalan: 
 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 

                                                           
155 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en: 
 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas 
contables, más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y 
del banco, menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por 
el sujeto obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta 
bancaria. 
(…) 

 
Artículo 150. 
Del control de las transferencias 
 
I. Transferencias de recursos federales. 
1. El Comité Ejecutivo Nacional de los partidos políticos podrá realizar 
transferencias en efectivo y en especie, para la operación ordinaria a sus 
Comités Directivos Estatales, Organizaciones Sociales, Frentes, así como de 
las campañas federales a las cuentas Concentradoras, a la Coalición, 
precandidatos y candidatos. 
 
2. Los Comités Directivos Estatales, podrán realizar transferencias en efectivo 
y en especie, para la operación ordinaria a sus Comités Directivos Municipales 
o Delegacionales y en el caso de campañas electorales federales a las 
cuentas Concentradoras, a la Coalición, precandidatos y candidatos de la 
misma entidad federativa que se trate. 
 
3. La cuenta Concentradora correspondiente a campañas electorales 
federales podrá realizar transferencias en efectivo y en especie, a las 
Coaliciones, precandidatos y candidatos postulados por los partidos. 
 
4. Las coaliciones correspondientes a campañas electorales federales, podrán 
realizar transferencias en efectivo y en especie, a las cuentas concentradoras, 
precandidatos y candidatos postulados por la coalición. 
 
5. En caso de que, en las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de 
recursos en las campañas electorales federales, existan remanentes, deberán 
ser reintegrados a alguna cuenta CBCEN o CBE de la entidad federativa qu se 
trate, en tanto no se oponga a lo establecido por el artículo 222 Bis. 
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II. Transferencias de recursos locales. 
6. Los Comités Ejecutivos Estatales, podrán realizar transferencias en efectivo 
y en especie, para la operación ordinaria a sus Comités Directivos Municipales 
o Delegacionales, a sus Organizaciones Sociales; en el caso de campañas 
electorales locales, a las cuentas Concentradoras, a la Coalición, 
precandidatos y candidatos de la misma entidad federativa que se trate. 
 
7. La cuenta Concentradora correspondiente a campañas electorales locales 
podrá realizar transferencias en efectivo y en especie, a las Coaliciones, 
precandidatos y candidatos postulados por los partidos. 
 
8. Las coaliciones correspondientes a campañas electorales locales, podrán 
realizar transferencias en efectivo y en especie, a las cuentas concentradoras, 
precandidatos y candidatos postulados por la coalición. 
 
9. En caso de que, en las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de 
recursos en las campañas electorales locales, existan remanentes, deberán 
ser reintegrados a alguna cuenta CBCEE de la entidad federativa que se trate, 
en tanto no se oponga a lo establecido por el artículo 222 Bis. 
 
III. Transferencias de recursos no federales. 
10. Los partidos políticos podrán realizar transferencias con recursos locales al 
Comité Ejecutivo Nacional o Comités Directivos Estatales para su operación 
ordinaria, solo para el pago de proveedores y prestadores de servicios así 
como el pago de impuestos generados en la contabilidad local; en el caso de 
campaña genérica que involucre a un candidato federal y local, únicament 
para el reconocimiento de gastos según corresponda a la campaña 
beneficiada. 
 
Artículo 151. 
Requisitos generales 
 
(…) 
 
3. Las transferencias en especie que los partidos y coaliciones realicen, 
deberán haberse registrado en la cuenta “gastos por amortizar”, cumpliendo 
con lo establecido en el presente Reglamento. 
 
(…) 
 

Artículo 157. 
Requisitos de las transferencias en especie 
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(…) 
 
2. Las transferencias deberán realizarse en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 150 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
(…) 
 
5. Los comprobantes de los gastos efectuados en anuncios espectaculares en 
la vía pública deberán incluir, en hojas membretadas de la empresa que se 
anexen a cada factura, una relación de cada uno de los anuncios que  
Instituto Nacional Electoral ampara la factura y el periodo en el que 
permanecieron colocados. En dichas hojas deberá incluirse el valor unitario de 
todos y cada uno. El importe y el número total de los anuncios detallados 
deben coincidir con el valor y número de anuncios que ampare la factura 
respectiva. Asimismo deberá presentar, en medio magnético y en hoja 
impresa, un resumen con la información de las hojas membretadas en hoja de 
cálculo electrónica, la cual deberá contener cada uno de los anuncios 
espectaculares que amparan las facturas de sus proveedores con los datos 
señalados en el presente artículo. Adicionalmente, tales hojas del proveedor 
deberán contener: 
 
a) Nombre del partido que contrata. 
b) Nombre del aspirante, precandidato, candidato o candidato independiente 
que aparece en cada espectacular. 
c) Número de espectaculares que ampara. 
d) Valor unitario de cada espectacular, así como el Impuesto al Valor 
Agregado de cada uno de ellos. 
e) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
f) Ubicación exacta de cada espectacular: nombre de la calle principal número, 
calles aledañas, colonia, municipio o delegación. 
g) Entidad Federativa en donde se rentaron y colocaron los espectaculares. 
h) Medidas de cada espectacular. 
i) Detalle del contenido de cada espectacular. 
j) Fotografías. 
k) Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
(…) 
Artículo 246. 
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Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
f) Los contratos de servicios para la producción de mensajes en radio y 
televisión, firmados entre los partidos y los proveedores o prestadores de 
bienes y servicios participantes en el diseño y producción de los mensajes 
para radio y televisión. 
 
(…) 
 
Artículo 247. 
Documentación anexa de informes presentados por coaliciones 
1. Junto con los informes de campaña que presenten las coaliciones, deberá 
remitirse a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
l) Los estados de cuenta bancarios de todas la cuentas de la coalición y sus 
respectivas conciliaciones bancarias, desde el momento en que se hayan 
abierto y hasta el fin de las campañas electorales, y las correspondientes a los 
partidos que la integran, por los meses que hayan durado las campañas 
electorales o, en su caso, las abiertas con un mes de antelación al inicio de las 
campañas y hasta un mes después de su conclusión. 
 
(…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
 
(…) 
 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, 
cumpliendo con lo establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 296. 
Lugar de revisión 
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1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar. 
 
(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 

13001



 

como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 

 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuentan con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.156: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 70 (setenta) 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $5,284.30 (cinco mil doscientos ochenta y 
cuatro pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 

                                                           
156 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 2. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

Informes. 
 

Conclusión 2. 
 

“2. ES/VER. El sujeto obligado presento tres informes de campaña de manera 
extemporánea.” 

 
En consecuencia, al presentar 3 informes de campaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentará las aclaraciones o 
rectificaciones que estimará pertinentes; así como, la documentación que 
subsanará la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones de su contenido, no se 
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advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contarán con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 

 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en las 
consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
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candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
presentado 3 informes de campaña fuera del plazo señalado por la normatividad, 
no es justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda 
interna. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.157 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar en tiempo los informes de 
campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
                                                           
157 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a individualizar la sanción correspondiente, atenta a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, específicamente en la zona geográfica correspondiente 
respecto de los cuales el sujeto obligado presentó de manera extemporánea los 
informes, son los que a continuación se detallan: 
 

ID Ayuntamiento 

Tope de 
Gasto de 
Campaña 

para el 
Proceso 
Electoral 
Ordinario 
2016–2017  

10% sobre 
el Tope de 
Gasto de 
Campaña 

 (A)  

Partido con 
Financiamiento 

Público 
Ordinario 2017 

más alto  
(PRI) 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2017 
del Partido 
Encuentro 
Social158  

Porcentaje de 
Partido 

Encuentro 
Social 

respecto del 
Partido 

Revolucionario 
Institucional  

(B)%159 

MULTA 
(A,B)  

1 COATZACOALCOS $2,667,093.00 $266,709.30 $1,004,337,987 $230,202,084.00 22.92 $61,131.85 

2 
TATAHUICAPAN 

DE JUÁREZ 
$138,352.00 $13,835.20 $1,004,337,987 $230,202,084.00 22.92 $3,171.14 

                                                           
158 El financiamiento en consideración se toma de lo establecido por parte del financiamiento nacional, debido al Partido 
Encuentro Social no contaba con financiamiento local. 
159 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los 
montos recibidos por esos mismos conceptos por el partido sancionado. 
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ID Ayuntamiento 

Tope de 
Gasto de 
Campaña 

para el 
Proceso 
Electoral 
Ordinario 
2016–2017  

10% sobre 
el Tope de 
Gasto de 
Campaña 

 (A)  

Partido con 
Financiamiento 

Público 
Ordinario 2017 

más alto  
(PRI) 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2017 
del Partido 
Encuentro 
Social158  

Porcentaje de 
Partido 

Encuentro 
Social 

respecto del 
Partido 

Revolucionario 
Institucional  

(B)%159 

MULTA 
(A,B)  

3 TEXISTEPEC $181,860.00 $18,186.00 $1,004,337,987 $230,202,084.00 22.92 $4,168.37 

      
TOTAL $68,471.36 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Encuentro Social omitió presentar en 
tiempo 3 (tres) informes de campaña respectivos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en estado de Veracruz de Ignacio de la Llave atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El partido político infractor presentar en tiempo los informes de campaña 
respectivos. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo los 
informes de campaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
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En la conclusión 2 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, mismo 
que a la letra señala: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
b) Informes de Campaña: 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los 
siguientes tres días concluidos cada periodo. 
(…)” 

 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de campaña de 
sus candidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes de 
campaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos, siendo esta norma de gran trascendencia 
para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
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tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.160 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 22.92 % (veintidós punto noventa y dos por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave al cargo de Presidente Municipal, 
lo cual asciende a un total de 68,469.43 (sesenta y ocho mil cuatrocientos 
sesenta y nueve pesos 43/100 M.N.). 

                                                           
160 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ID Ayuntamiento 

Tope de 
Gasto de 
Campaña 

para el 
Proceso 
Electoral 
Ordinario 
2016–2017  

10% sobre el 
Tope de 
Gasto de 
Campaña 

 (A)  

Partido con 
Financiamien

to Público 
Ordinario 

2017 más alto  
(PRI) 

Financiamiento 
Público Ordinario 
2017 del Partido 

Encuentro 
Social161  

Porcentaje 
de Partido 
Encuentro 

Social 
respecto del 

Partido 
Revoluciona

rio 
Institucional  

(B)%162 

MULTA 
(A,B)  

1 COATZACOALCOS $2,667,093.00 $266,709.30 $1,004,337,987 $230,202,084.00 22.92 $61,131.85 

2 
TATAHUICAPAN 

DE JUÁREZ 
$138,352.00 $13,835.20 $1,004,337,987 $230,202,084.00 22.92 $3,171.14 

3 TEXISTEPEC $181,860.00 $18,186.00 $1,004,337,987 $230,202,084.00 22.92 $4,168.37 

      
TOTAL $68,471.36 

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido Encuentro 
Social se fundamenta en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su 
sesión extraordinaria del seis de abril del dos mil quince, en el que definen los 
criterios de proporcionalidad con los que se sancionara a cada instituto político 
derivado del financiamiento ordinario que perciben. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 907 (novecientas siete) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $68,469.43 (sesenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y nueve 
pesos 43/100 M.N.). 163 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
161 El financiamiento en consideración se toma de lo establecido por parte del financiamiento nacional, debido a que el 
Partido Encuentro Social no contaba con financiamiento local. 
162 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los 
montos recibidos por esos mismos conceptos por el partido sancionado. 
163 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Agenda de eventos. 
 
Conclusión 4. 
 

“4. ES/VER El sujeto obligado omitió reportar eventos en la agenda 
correspondiente a dos candidatos, sin embargo, se detectaron aportaciones 
en especie para 2 eventos.” 

 
En consecuencia, al omitir informar con veracidad los eventos que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó una diferencia con lo 
obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el 
Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la 
realización de eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo 
establecido en la normatividad, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 
bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, por concepto de 
aportaciones en especie. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
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días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.164 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 

                                                           
164 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4, se identificó que el 
partido político, no informó con veracidad los eventos que el sujeto obligado llevó a 
cabo en beneficio de su campaña, resultando así una diferencia con lo obtenido 
por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el Sistema 
Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la realización de 
eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, situación que obstaculizó que la 
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autoridad fiscalizadora contara con elementos suficientes para ejercer sus 
atribuciones durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de informar verazmente a la autoridad sobre la realización de los 
eventos que se llevaron a cabo en beneficio de la campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Lo anterior toda vez que en el Sistema Integral de Fiscalización se detectó el 
registro de gastos derivadas de la realización de dos eventos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El partido político, en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de 
los Candidatos de los Partidos Políticos al Cargo de Presidente Municipal 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, no informó con veracidad los eventos que llevó a 
cabo en beneficio de su campaña, resultando así una diferencia con lo obtenido 
por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el Sistema 
Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la realización de 
dos eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo establecido en la 
normatividad. De ahí que el partido contravino lo dispuesto por el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 
127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió del procedimiento de 
revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos 
al cargo de Presidente Municipal de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016- 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir informar con veracidad la realización de los eventos 
acontecidos en beneficio de su campaña, se vulnera sustancialmente la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, la falta sustancial por no informar con veracidad los eventos 
realizados en beneficio de la campaña, dentro de los plazos señalados en la 
normatividad, vulnera la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los que 
propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito vulneró 
los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En la conclusión 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 
127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos 
de los ciudadanos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
(…) 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
(…)”  
 
“Artículo 143 bis.  
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo.  
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la 
que iba a realizarse el evento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio 
sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que 
se hayan utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
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La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas que deben de prevalecer en 
los procesos federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos 
políticos tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, 
soportar todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto 
obligado o que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte 
respectiva, y entregar la documentación veraz antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
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En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir informar con veracidad respecto de la realización de los eventos que 
beneficiaron su campaña e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre su 
realización, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos Políticos Nacionales, y 
no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al omitir informar con veracidad los 
eventos que el sujeto obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó 
una diferencia con lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la 
autoridad detectó en el Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos 
correspondientes a la realización de eventos, no obstante que no fueron 
informados en el plazo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, situación que obstaculizó que la autoridad fiscalizadora contara con 
elementos suficientes para ejercer sus atribuciones durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En consecuencia, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de 
verificación de la autoridad electoral, toda vez que al no informar de la realización 
de los eventos llevado a cabo en la agenda correspondiente, la autoridad no se 
encontró en posibilidad de efectuar sus atribuciones de verificación.  
 
Lo anterior considerando que en términos de lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización, se advierte el deber del sujeto obligado de registrar 
en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos políticos que los 
sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, la omisión de informar la realización de los eventos impidió garantizar 
de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna durante la 
revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su fiscalización 
absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son informados en 
tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no pueda acudir y 
verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de llevar a cabo una 
fiscalización más eficaz. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
Bajo las consideraciones expuestas, una falta sustancial trae consigo la no 
rendición de cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y claridad 
necesarias en el manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar la certeza, legalidad y transparencia en 
la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de informar a la 
autoridad la totalidad de los eventos que llevará a cabo en beneficio de su 
campaña, con la finalidad de que la autoridad cuente con los elementos 
necesarios para ejercicio de sus atribuciones de fiscalización.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los eventos realizados en beneficio de la campaña y la 
totalidad de los gastos erogados en los mismos, toda vez que al no tener 
conocimiento previo de su realización, la autoridad no pudo verificar las 
circunstancias en las que se llevó a cabo y tener con ello una base de cotejo 
contra lo reportado por el sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido 
político/coalición se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la realización de los eventos que beneficiaron su campaña.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir informar con veracidad los eventos que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó una diferencia con lo 
obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el 
Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la 
realización de eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo 
establecido en la normatividad, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
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 Que se detectaron gastos por concepto de aportaciones en especie. 
 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida de manera culposa. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.165 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 200 UMA por cada evento que el partido llevó a cabo y 
omitió informar a la autoridad, es decir 400 (cuatrocientos) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $30,196.00 (treinta mil ciento 
noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

                                                           
165 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 400 (cuatrocientos) Unidades 
de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $30,196.00 
(treinta mil ciento noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 166 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 8. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Agenda de Eventos. 
 
Conclusión 8. 
 

“8. ES/VER. El sujeto obligado omitió reportar con antelación a 7 días de su 
realización 272 eventos.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                           
166 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 

13045



 

candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
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al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.167 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
                                                           
167 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
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autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
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acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 272 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 272 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.168 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 272 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la irregularidad observada. 

8. El sujeto obligado omitió registrar 272 eventos mismos que 
se hicieron del conocimiento de la autoridad previo a la fecha de 
realización. Conclusión 8 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
168 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 272 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.169 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
                                                           
169 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
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que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
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suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 272 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 272 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.170 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 2,720 (dos mil 
setecientos dos) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a 
un total de $205,332.80 (doscientos cinco mil trescientos treinta y dos pesos 
80/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 2,720 (dos mil setecientos 
dos) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$205,332.80 (doscientos cinco mil trescientos treinta y dos pesos 80/100 M.N.).171 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
170 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
171 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 9. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Gastos. 
 
Conclusión 9. 
 

“9. ES/VER. El sujeto obligado registro 379 eventos con fecha posterior a su 
realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
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responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.172 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
                                                           
172 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 379 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 379 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.173 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
                                                           
173 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 

13066



 

 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 379 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“9. El sujeto obligado registro 379 eventos con fecha posterior a su 
realización. Conclusión 9.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 379 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.174 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
                                                           
174 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
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Fiscalización, 379 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 379 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.175 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
175 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 18,950 (dieciocho mil novecientos 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $1,430,535.50 (un millón cuatrocientos treinta mil quinientos treinta y cinco 
pesos 50/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,430,535.50 (un millón cuatrocientos treinta mil 
quinientos treinta y cinco pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 10. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Monitoreos. 
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública. 
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Conclusión 10. 
 

“10. ES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 15 bardas y 1 manta, en los 
informes de campaña, por un importe de $82,166.28.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 15 
bardas y 1 manta, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.176 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
                                                           
176 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
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En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
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precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
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deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en las conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de 15 bardas y 
1 manta, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido Encuentro Social omitió reportar en el Informe de Campaña el 
egreso por concepto de 15 bardas y 1 manta. De ahí que el partido contravino lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
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Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.177 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 

                                                           
177 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
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gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente178: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de Fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 

                                                           
178 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016 
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se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta, 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 10 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$82,166.28 (ochenta y dos mil ciento sesenta y seis pesos 28/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.179 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $82,166.28 (ochenta y dos mil ciento sesenta y seis pesos 28/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $123,249.42 (ciento veintitrés mil 
doscientos cuarenta y nueve pesos 42/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,632 (mil seiscientas treinta y 
dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $123,129.68 (ciento veintitrés mil 
ciento veintinueve pesos 68/100 M.N.).180 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
179 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
180 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 13. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Banco 
 
Conclusión 13 

 
“13. ES/VER. El sujeto obligado omitió realizar la apertura de 25 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de la campaña.” 

 

En consecuencia, al omitir la apertura de 25 cuentas bancarias para el manejo de 
sus recursos de 25 candidatos, siendo que esta autoridad tiene certeza de la 
existencia de operaciones que necesariamente conllevaron intercambios 
comerciales (detectadas 25), esto es, existe certeza de que existió flujos de 
efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede conocerse debido a 
que, al omitir manejarse a través de 25 cuentas bancarias, no resulta posible su 
rastreo, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
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advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento. 

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el Partido político haya omitido 
abrir 25 cuentas bancarias para el manejo de los recursos de 25 candidatos, sin 
embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto 
de los candidatos referidos, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
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el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.181 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de abrir cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de 25 candidatos, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
                                                           
181 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
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aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al Partido Encuentro Social, 
pues no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 
cual es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 13 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió abrir cuentas bancarias 
para la administración de los recursos de 25 candidatos, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los candidatos 
referidos, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir abrir 
cuentas bancarias para la administración de recursos de 25 candidatos durante el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir 25 cuentas bancarias para la 
administración de los recursos de 25 candidatos, de sus entonces candidatos, sin 
embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto 
de los candidatos referidos. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto 
en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de recursos de 
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25 candidatos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
 
Cuentas bancarias para candidatos 
 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá 
abrir una cuenta bancaria para cada uno.”  

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 
administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
candidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Aunado a lo anterior, rresulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” 
para que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que 
de la interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el 
deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón 
de que independientemente de que se realicen o no movimientos en las 
cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos y coaliciones son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
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Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 13, es garantizar la certeza en el origen de los recursos, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de abrir 
cuentas bancarias para el uso y administración de recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos de campaña por el 
sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
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artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera los bienes jurídicos 
tutelados de certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente político se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió cuentas bancarias para el manejo de sus recursos de 25 candidatos, para 
el uso y administración de los recursos durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, no obstante que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en 
efectivo respecto de los candidatos referidos.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir cuentas bancarias para el manejo de sus recursos de 25 
candidatos, para el uso y administración de los recursos durante la campaña 
electoral, no obstante que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en 
efectivo respecto de los candidatos referidos, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al Informe de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.182 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 

                                                           
182 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación  
SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, esto 
derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma 
las disposiciones legales, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan 
en base a este, la trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir abrir las cuentas bancarias para el 

13108



 

manejo de sus recursos durante el periodo de campaña, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto del 
manejo de sus recursos de 25 candidatos, el conocimiento de las conductas, la 
existencia de culpabilidad, las condiciones externas y los medios de ejecución, la 
ausencia de reincidencia, la singularidad, la norma infringida (artículo 59, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización), el incumplimiento de sus obligaciones, así 
como el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la comisión de la 
falta; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Encuentro Social debe ser en razón de la 
trascendencia de la norma trasgredida al no abrir cuentas, para el manejo de 
recursos de 25 candidatos al cargo de Presidente Municipal, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos referidos situación que no permitió que la autoridad fiscalizadora 
contara con los elementos que le permitieran tener certeza de la administración de 
los recursos de campaña manejados por los candidatos respectivos, por lo que se 
considera imponer una sanción económica equivalente al monto resultante del 
porcentaje que representa el financiamiento del partido respecto del total del 
financiamiento establecido por la autoridad para actividades ordinarias en el 
ejercicio 2016 por el 30% (treinta por ciento) sobre el tope máximo de gastos de 
campaña establecido por la autoridad para el cargo de Presidente Municipal en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave en relación de cada uno de los candidatos de los cuales no se abrió 
cuenta, lo cual asciende a un total de $31,676.92 (treinta y un mil seiscientos 
setenta y seis pesos 92/100 M.N.), como a continuación se muestra: 
 

ID Ayuntamiento 

Tope de 
Gasto de 
Campaña 

para el 
Proceso 
Electoral 
Ordinario 

2016–
2017 

30% 
sobre el 
Tope de 
Gasto de 
Campaña 

 (A) 

Financiamiento 
Total de 

Campaña del 
Estado 

Financiamiento 
Público para 
Campaña del 

Partido 
Encuentro 

Social 

Porcentaje de 
Partido 

Encuentro 
Social 

respecto del 
Financiamiento 

Total de 
Campaña de 
Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave (B)%183 

MULTA 
(A,B) 

1 ALPATLAHUAC $74,512.00 $22,353.60 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $411.42 

                                                           
183 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 

registro en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el 

ejercicio 2016. 
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ID Ayuntamiento 

Tope de 
Gasto de 
Campaña 

para el 
Proceso 
Electoral 
Ordinario 

2016–
2017 

30% 
sobre el 
Tope de 
Gasto de 
Campaña 

 (A) 

Financiamiento 
Total de 

Campaña del 
Estado 

Financiamiento 
Público para 
Campaña del 

Partido 
Encuentro 

Social 

Porcentaje de 
Partido 

Encuentro 
Social 

respecto del 
Financiamiento 

Total de 
Campaña de 
Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave (B)%183 

MULTA 
(A,B) 

2 ALTOTONGA $476,575.00 $142,972.50 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $2,631.41 

3 APAZAPAN $40,232.00 $12,069.60 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $222.14 

4 AQUILA $19,512.00 $5,853.60 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $107.74 

5 CHOCAMÁN $153,479.00 $46,043.70 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $847.44 

6 COSCOMATEPEC $414,982.00 $124,494.60 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $2,291.33 

7 COXQUIHUI $130,400.00 $39,120.00 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $720.00 

8 CUITLÁHUAC $229,580.00 $68,874.00 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $1,267.63 

9 
IXHUATLÁN DEL 

CAFÉ 
$185,098.00 $55,529.40 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $1,022.02 

10 JALCOMULCO $48,844.00 $14,653.20 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $269.69 

11 LA PERLA $166,425.00 $49,927.50 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $918.92 

12 
MARTÍNEZ DE LA 

TORRE 
$883,826.00 $265,147.80 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $4,880.05 

13 MIAHUATLÁN $36,491.00 $10,947.30 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $201.49 

14 
RAFAEL 

DELGADO 
$153,762.00 $46,128.60 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $849.00 

15 SAN RAFAEL $267,539.00 $80,261.70 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $1,477.22 

16 
SOLEDAD DE 

DOBLADO 
$254,952.00 $76,485.60 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $1,407.72 

17 SOTEAPAN $289,901.00 $86,970.30 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $1,600.69 

18 
TATAHUICAPAN 

DE JUÁREZ 
$138,352.00 $41,505.60 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $763.91 

19 TATATILA $47,787.00 $14,336.10 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $263.86 

20 TECOLUTLA $236,332.00 $70,899.60 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $1,304.91 

21 TEPETLÁN $84,606.00 $25,381.80 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $467.15 

22 TIERRA BLANCA $900,065.00 $270,019.50 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $4,969.71 

23 TLALIXCOYAN $335,910.00 $100,773.00 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $1,854.73 

24 XOXOCOTLA $46,868.00 $14,060.40 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $258.78 

25 ZENTLA $120,978.00 $36,293.40 $56,303,131.00 $ 1,036,260.00 1.8405 $667.98 

      TOTAL $31,676.92 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 419 (cuatrocientos diecinueve) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $31,630.31 (treinta y un mil seiscientos treinta pesos 31/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 14. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo 
 
INGRESOS 
 
Conclusión 14 
 

“14. ES/VER. El sujeto obligado presento 752 registros realizados de manera 
extemporánea, durante el periodo normal por un monto de $846,798.64.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $846,798.64. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
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partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.184 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
                                                           
184 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
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de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 
 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo,tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en las conclusión 14 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo real, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: El Partido Encuentro Social omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Encuentro Social sucedió durante de 
la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión 14 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
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totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 14, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
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En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$846,798.64 (ochocientos cuarenta y seis mil setecientos noventa y ocho 
pesos 64/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.185 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $846,798.64 
(ochocientos cuarenta y seis mil setecientos noventa y ocho pesos 64/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $42,339.93 (cuarenta y dos mil trescientos 
treinta y nueve pesos 93/100 M.N.)186 

                                                           
185 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
186 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 560 (quinientos sesenta) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de a $42,274.40 (cuarenta y dos mil doscientos setenta 
y cuatro pesos 40/100 M.N.). 187 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
acuerdos INE/CG279/2016188 e INE/CG418/2016189. Conclusión 15. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Conclusión 15. 

 
“15. ES/VER. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación 
por un importe de $638,991.88.” 

                                                           
187 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
188 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
189 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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En consecuencia, al omitir informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral de los contratos celebrados durante las campañas al cargo de 
Presidente Municipal, por un monto de $638,991.88, el sujeto obligado incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, por un importe de $638,991.88. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.190 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
                                                           
190 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
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candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera 
que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
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realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
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propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 15 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que 
celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, relacionados registro de egresos por operaciones con 
proveedores, por un monto total de $638,991.88 (seiscientos treinta y ocho mil 
novecientos noventa y un pesos 88/100 M.N.), durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión del sujeto obligado, 
consistente en no haber presentado los contratos que celebró durante las 
campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el Informe de 
campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: El Partido Encuentro Social omitió presentar los avisos de contratación de 
los acuerdos que celebró durante un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, previa entrega de los bienes o la 
prestación de servicios de que se trate, y por tanto al no ser oportuna su 
presentación impidió circular la información con los proveedores contratados. De 
ahí que el partido contravino lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Encuentro Social sucedió durante de 
la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
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servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia que debe regir en todo Proceso Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
 
Con la omisión referida se vulnera la legalidad y transparencia como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los 
valores antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 15 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
que a la letra señala:  

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha 
información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base 
en los Lineamientos que éste emita. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
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1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del 
artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 
emita dicho Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el 
aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que 
contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
(…) 
 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita 
el Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley 
de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones 
señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la 
modificación respectiva. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante época de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su 
suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
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fracción III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos 
provea la Unidad Técnica. 
 
(…)”. 

 
De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, cumpliendo así con el principio de legalidad 
que debe regir en los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo 
General emitió el Acuerdo INE/CG279/2016191 que en su artículo 3 dispone que 
para la presentación de los avisos de contratación, los sujetos obligados deberán 
utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible 
dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
                                                           
191 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 
obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, lo que 
resulta inadmisible en un Estado de derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
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efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar dichos contratos 
emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, tienen como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados 
durante el periodo de campaña que celebren los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 
e INE/CG418/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 

13140



 

 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 15 es garantizar la legalidad que debe prevalecer en los 
procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de los recursos, con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar los gastos de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir quela irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor.  
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
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Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración las operaciones con proveedores realizados 
durante la correspondiente campaña, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$638,991.88 (seiscientos treinta y ocho mil novecientos noventa y un pesos 
88/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.192 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto involucrado, 
$638,991.88 (seiscientos treinta y ocho mil novecientos noventa y un pesos 
88/100 M.N) que en la especie asciende a un total de $15,974.79 (quince mil 
novecientos setenta y cuatro pesos 79/100 M.N.) 193 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 211 (doscientos once) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 

                                                           
192 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
193 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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misma que asciende a la cantidad de $15,928.39 (quince mil novecientos 
veintiocho pesos 39/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 21 el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
Conclusión 21. 
 

“21. ES/VER. A efecto de contar con certeza respecto de los gastos 
realizados el día de la Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un 
procedimiento oficioso.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Representantes de casilla. 
 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE 
se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas directivas 
de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la contabilidad del 
sujeto obligado. A continuación, se detallan los casos en comento: 
 

Sujeto obligado Representantes 
en casillas 

Encuentro Social 3,169 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 y 446 de la Ley 
General de Instotuciones y Procedimeintos Electorales y 26, numeral 1, inciso a), 
37, 38, 46, 47, numeral 1, inciso a), 74, 96, numerales 1 y 3, inciso b), 105, 106, 
107, numerales 1 y 3, 126, 127 y 245. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA/10199/2017, de fecha 13 de junio de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin núm. del 17 de junio de 2017, el sujeto obligado no 
manifestó aclaraciones. 
 
Adicionalmente, mediante comunicado emitido por la UTF se le informó al sujeto 
obligado lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla 
haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF 
quedando bajo su resguardo.” 

 
Prorrateo de representantes de casilla 
 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE). 
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que, en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
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distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y candidatos 
independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con motivo de la 
actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, sea por 
concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro 
gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el cual será 
considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y fiscalizado 
para efectos de control de los recursos aplicados durante las campañas. Este 
gasto, además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa aplicable, 
considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas 
respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada. 
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
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casilla que no fueron remunerados y, en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 16 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/10785/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la 
totalidad de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad 
electoral. Así, el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos 
que realizaron la función de representante de manera libre y desinteresada, como 
consta en las actas entrega recepción. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
(Conclusión final 21 ES/VER). 
 
 
30.8 COA “Veracruz, el cambio sigue” 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
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para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la Coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue” son las siguientes: 
 
a) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 8, 9, 11, 19, 20 y 22. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 6 y 21. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
e) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 12, 15, 16 y 17. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 13. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14. 
h) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 18 y 23. 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 25. Aunado a lo anterior, esta 
autoridad considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del estado de Veracruz, 
así como a la Sala Regional correspondiente del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para los efectos conducentes. 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 29. 
 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 5, 8, 9, 
11, 19, 20 y 22. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 

“COA-VES/VER. El sujeto obligado 
omitió presentar en el SIF 7 estados 
de cuenta con sus respectivas 
conciliaciones bancarias.” 

247, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

5 
“COA-VES/VER. El sujeto obligado 
omitió presentar 36 recibos de 
aportaciones.” 

107, numeral 3, del 
Reglamento de Fiscalización 

8 “COA-VES/VER. El sujeto obligado 205 del Reglamento de 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

omitió presentar 4 muestras de 
propaganda.” 

Fiscalización. 

9 
“COA-VES/VER. El sujeto obligado 
omitió presentar 5 contratos de 
prestación de servicios.” 

247 del Reglamento de 
Fiscalización.  

11 
“COA-VES/VER. El sujeto obligado 
omitió presentar 2 contratos de 
prestación de servicios.” 

247 del Reglamento de 
Fiscalización.  

19 
“COA-VES/VER. El sujeto obligado 
omitió adjuntar al SIF un archivo 
XLM.” 

46, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

20 

“COA-VES/VER. El sujeto obligado 
omitió registrar en el SIF el total de 
las ministraciones recibidas para 
gastos de campaña por un monto de 
$5,289,712.62.” 

245 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

22 

“COA-VES/VER. El sujeto obligado 
omitió abrir la cuenta bancaria para 
el manejo de los recursos 
provenientes de aportaciones de 
simpatizantes en efectivo.” 

54 numeral 2, inciso g) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
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cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral –registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido 
presentar la documentación solicitada, no es justificación para no valorar el grado 
de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.194 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
                                                           
194 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“4. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió presentar en 
el SIF 7 estados de cuenta con sus respectivas 
conciliaciones bancarias.” 

Omisión 

“5. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 36 
recibos de aportaciones.” 

Omisión 

“8. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 4 
muestras de propaganda.” 

Omisión 

“9. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 5 
contratos de prestación de servicios.” 

Omisión 

“11. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 2 
contratos de prestación de servicios.” 

Omisión 

“19. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió adjuntar al 
SIF un archivo XLM.” 

Omisión 

“20. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió registrar en 
el SIF el total de las ministraciones recibidas para gastos 
de campaña por un monto de $5,289,712.62.” 

Omisión 

“22. COA-VES/VER. el sujeto obligado omitió abrir la 
cuenta bancaria para el manejo de los recursos 
provenientes de aportaciones de simpatizantes en 
efectivo.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 46, numeral 1, 54, numeral 2, inciso g), 107, numeral 3, 205, 245, 
numeral 1, 247, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

“4. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió presentar en el SIF 7 
estados de cuenta con sus respectivas conciliaciones bancarias.” 

“5. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 36 recibos 
de aportaciones.” 

“8. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 4 muestras 
de propaganda.” 

“9. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 5 contratos 
de prestación de servicios.” 

“11. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió presentar 2 contratos 
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de prestación de servicios.” 

“29. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió adjuntar al SIF un 
archivo XLM.” 

“20. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió registrar en el SIF el 
total de las ministraciones recibidas para gastos de campaña por un 
monto de $5,289,712.62.” 

“22. COA-VES/VER. el sujeto obligado omitió abrir la cuenta 
bancaria para el manejo de los recursos provenientes de 
aportaciones de simpatizantes en efectivo.” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados195. 
 
En las conclusiones 4, 5, 8, 9, 11, 19, 20 y 22 la coalición en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos, 46, numeral 1, 54, numeral 2, inciso g), 107, numeral 3, 
205, 245, numeral 1, 247, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46.  
 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
(…) 
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de 
recursos, conforme a lo siguiente: 
(…) 
 
g) CBAS: Recepción y administración de las aportaciones de simpatizantes. 
(…)” 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
(…) 

                                                           
195 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
“Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas.” 
 
“Artículo 245. 
Contenido de los informes 
 
1. En los informes de campaña, los partidos, coaliciones y candidatos 
independientes, serán incorporados los ingresos que recibieron dentro del 
periodo que se reporta. 
(…)” 
 
“Artículo 247. 
Documentación anexa de informes presentados por coaliciones 
 
1. Junto con los informes de campaña que presenten las coaliciones, deberá 
remitirse a la Unidad Técnica: 
(…) 
l) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas de la coalición y sus 
respectivas conciliaciones bancarias, desde el momento en que se hayan 
abierto y hasta el fin de las campañas electorales, y las correspondientes a 
los partidos que la integran, por los meses que hayan durado las campañas 
electorales o, en su caso, las abiertas con un mes de antelación al inicio de 
las campañas y hasta un mes después de su conclusión. 
(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que la coalición, 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

13165



 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas que se traducen en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que los partidos integrantes de la coalición cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
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Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el Considerando Vigésimo Segundo tal y como se establece en el artículo 
340 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
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tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.196: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 80 (ochenta) 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $6,039.20 (seis mil treinta y nueve pesos 
20/100 M.N.).197 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente 53 (cincuenta y tres) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $4,000.97 (cuatro mil pesos 97/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 26 (veintiséis) 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 

                                                           
196 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
197 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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misma que asciende a la cantidad de $1,962.74 (un mil novecientos sesenta y dos 
pesos 74/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Gabinete  
 
Conclusión 3  
 

“3. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió registrar en el SIF una agenda 
de eventos y actos públicos que reflejaron gastos por un monto de 
$139,871.59, correspondientes a tres eventos.” 

 

En consecuencia, al omitir informar con veracidad los eventos que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó una diferencia con lo 
obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el 
Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la 
realización de eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo 
establecido en la normatividad, la coalición incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, por un monto de 
$139,871.59 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
7garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
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obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.198 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 

                                                           
198 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 
dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 

13178



 

En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3, se identificó que la 
coalición, no informó con veracidad los eventos que el sujeto obligado llevó a cabo 
en beneficio de su campaña, resultando así una diferencia con lo obtenido por la 
Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el Sistema Integral 
de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la realización de eventos, 
no obstante que no fueron informados en el plazo establecido en el artículo 143 
bis del Reglamento de Fiscalización, situación que obstaculizó que la autoridad 
fiscalizadora contara con elementos suficientes para ejercer sus atribuciones 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de informar verazmente a la autoridad sobre la realización de los 
eventos que se llevaron a cabo en beneficio de la campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Lo anterior toda vez que en el Sistema Integral de Fiscalización se detectó el 
registro de gastos derivadas de la realización del evento. 
 
a) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La coalición, en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
Candidatos de los Partidos Políticos al Cargo de Presidente Municipal 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, no informó con veracidad los eventos que llevó a 
cabo en beneficio de su campaña, resultando así una diferencia con lo obtenido 
por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el Sistema 
Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la realización de 
eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo establecido en la 
normatividad. De ahí que el partido contravino lo dispuesto por el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 
127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la coalición, surgió del procedimiento de 
revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos 
al cargo de Presidente Municipal de los Partidos Políticos correspondientes al 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2016- 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
b) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
c) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir informar con veracidad la realización de los eventos 
acontecidos en beneficio de su campaña, se vulnera sustancialmente la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, la falta sustancial por no informar con veracidad los eventos 
realizados en beneficio de la campaña, dentro de los plazos señalados en la 
normatividad, vulnera la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los que 
propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito vulneró 
los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En la conclusión 3 la coalición en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 
127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
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“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos 
de los ciudadanos. 
(…)” 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
(…) 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
(…)”  
 
“Artículo 143 bis.  
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo.  
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la 
que iba a realizarse el evento.” 
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De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio 
sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que 
se hayan utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas que deben de prevalecer en 
los procesos federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos 
políticos tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, 
soportar todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto 
obligado o que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte 
respectiva, y entregar la documentación veraz antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir informar con veracidad respecto de la realización de los eventos que 
beneficiaron su campaña e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre su 
realización, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos Políticos Nacionales, y 
no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al omitir informar con veracidad los 
eventos que el sujeto obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó 
una diferencia con lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la 
autoridad detectó en el Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos 
correspondientes a la realización de eventos, no obstante que no fueron 
informados en el plazo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, situación que obstaculizó que la autoridad fiscalizadora contara con 
elementos suficientes para ejercer sus atribuciones durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En consecuencia, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de 
verificación de la autoridad electoral, toda vez que al no informar de la realización 
del evento llevado a cabo en la agenda correspondiente, la autoridad no se 
encontró en posibilidad de efectuar sus atribuciones de verificación.  
 
Lo anterior considerando que en términos de lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización, se advierte el deber del sujeto obligado de registrar 
en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos políticos que los 
sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, la omisión de informar la realización del evento impidió garantizar de 
forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna durante la revisión 
de los informes respectivos, e inclusive impide su fiscalización absoluta, si 
los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son informados en tiempo y 
forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no pueda acudir y verificar, de 
forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de llevar a cabo una fiscalización 
más eficaz. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
Bajo las consideraciones expuestas, una falta sustancial trae consigo la no 
rendición de cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y claridad 
necesarias en el manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la coalición en cuestión viola los valores 
antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la coalición vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
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Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
d) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar la certeza, legalidad y transparencia en 
la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de informar a la 
autoridad la totalidad de los eventos que llevará a cabo en beneficio de su 
campaña, con la finalidad de que la autoridad cuente con los elementos 
necesarios para ejercicio de sus atribuciones de fiscalización.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los eventos realizados en beneficio de la campaña y la 
totalidad de los gastos erogados en los mismos, toda vez que al no tener 
conocimiento previo de su realización, la autoridad no pudo verificar las 
circunstancias en las que se llevó a cabo y tener con ello una base de cotejo 
contra lo reportado por el sujeto obligado.  
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
e) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido 
político/coalición se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado a los partidos integrantes de la coalición en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Vigésimo Primero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que los partidos 
integrantes de la coalición cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando Vigésimo Segundo, tal y como se establece en el artículo 340 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la coalición, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
informó con veracidad la realización de los eventos que beneficiaron su 
campaña.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir informar con veracidad los eventos que el 
sujeto obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó una 
diferencia con lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la 
autoridad detectó en el Sistema Integral de Fiscalización el reporte de 
gastos correspondientes a la realización de eventos, no obstante que no 
fueron informados en el plazo establecido en la normatividad, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, 
que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Campaña. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$139,871.59 (ciento treinta y nueve mil ochocientos setenta y un pesos 
59/100 M.N.). 

 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida de manera culposa. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.199 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 200 UMA por cada evento que el partido llevó acabo y 
omitió informar a la autoridad, es decir 600 (seiscientas) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $45,294.00 (cuarenta y cinco 
mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $30,271.49 (treinta mil doscientos 
setenta y un pesos 49/100 M.N.). 
 

                                                           
199 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,947.02 (catorce mil novecientos cuarenta y siete pesos 02/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 104, numeral 2, 
primer párrafo del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 6 y 21. 
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Aportaciones 
 
Conclusión 6 
 

“6. COA-VES/VER. Se localizaron 3 aportaciones en efectivo por un monto de 
$32,601.12, que rebasaron las 90 UMA; sin embargo, no fueron realizadas 
mediante cheque nominativo o transferencia bancaria.” 

 
En consecuencia, al omitir rechazar aportaciones realizadas en efectivo por 
montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que debían 
realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de 
quien realizó las aportaciones, impidiendo identificar el origen de los recursos por 
un monto de $32,601.12 (treinta y dos mil seiscientos un pesos 12/100 M.N.), 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
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Conclusión 21 
 

“21. COA-VES/VER. Se localizaron 2 aportaciones en efectivo por un monto 
de $24,203.48, que rebasaron las 90 UMA, las cuales no fueron realizadas 
mediante cheque nominativo o transferencia bancaria. 

 
En consecuencia, al omitir rechazar aportaciones realizadas en efectivo por 
montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que debían 
realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de 
quien realizó las aportaciones, impidiendo identificar el origen de los recursos por 
un monto de $24,203.48 (veinticuatro mil doscientos tres pesos 48/100 M.N.), 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria, Trimestrales, Anual, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
rechazar aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
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transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.200 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), en tanto 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, está a cargo de los partidos políticos, 
cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y 
deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la 
imposibilidad de presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su 
caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
                                                           
200 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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es en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la 
obligación y de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
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presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable las 
conductas infractoras de mérito, al sujeto obligado, pues el partido no presentó 
acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
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SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 6 y 21 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
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aportaciones, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión al no rechazar las 
aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a los noventa días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), establecido en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” violentó la normatividad electoral 
al omitir rechazar aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al 
equivalente a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
(ahora Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“6 COA-VES/VER. Se localizaron 3 aportaciones en efectivo por un monto 
de $32,601.12, que rebasaron las 90 UMA; sin embargo, no fueron 
realizadas mediante cheque nominativo o transferencia bancaria. 
Conclusión 6.” 

“21. COA-VES/VER. Se localizaron 2 aportaciones en efectivo por un 
monto de $24,203.48, que rebasaron las 90 UMA, las cuales no fueron 
realizadas mediante cheque nominativo o transferencia bancaria. 
Conclusión 22.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” 
sucedieron durante la revisión del Informe de Ingresos y Gastos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizase una falta sustancial consistente en la omisión de rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 6 y 21 el instituto político en comento, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento para la Fiscalización, 
que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
 
(...)". 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
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Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 6 y 21, es garantizar la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona, un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la legalidad del 
actuar del partido político durante el periodo fiscalizado. 
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Asimismo, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la certeza en el origen de su financiamiento, en el desarrollo de sus 
actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
origen de los recursos de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, y 
certeza en el origen de los recursos obtenidos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el Considerando Vigésimo Segundo, tal y como se establece en el artículo 
340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado omitió rechazar aportaciones en efectivo que rebasaron los noventa días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,601.12 (treinta y dos mil seiscientos un pesos 12/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.201 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$32,601.12 (treinta y dos mil seiscientos un pesos 12/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $32,601.12 (treinta y dos mil seiscientos un pesos 12/100 
M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $21,839.49 (veintiún mil ochocientos 
treinta y nueve pesos 49/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero un por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
201 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,761.63 (diez mil setecientos sesenta y un pesos 63/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado omitió rechazar aportaciones en efectivo que rebasaron los noventa días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,203.48 (veinticuatro mil doscientos tres pesos 48/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.202 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$24,203.48 (veinticuatro mil doscientos tres pesos 48/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $24,203.48 (veinticuatro mil doscientos tres pesos 48/100 
M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
202 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

13211



 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,213.91 (dieciséis mil doscientos 
trece pesos 91/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,989.57 (siete mil novecientos ochenta y nueve pesos 57/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 10.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Propaganda utilitaria 
 
Conclusión 10 
 

“10 COA-VES/VER. El sujeto obligado realizó pagos mayores a 90 UMA en 
efectivo y no mediante cheque o transferencia bancaria que respalda un pago 
por $16,774.51.” 

 
En consecuencia, al omitir efectuar el pago por un monto superior a noventa días 
de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), mediante cheque nominativo a nombre del prestador del bien o 
servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
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electrónica, el sujeto obligado infractor incumplió con lo dispuesto en el artículo 
126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización por un importe de $16,774.51. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el 
cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, 
la documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado, no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
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modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral, los informes correspondientes a su operación 
Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido efectuar 
el pago por un monto superior a noventa días de salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque 
nominativo a nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono 
en cuenta o a través de transferencia electrónica, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.203 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 

                                                           
203 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, la 
obligación original para rendir los informes señalados recae principalmente en los 
partidos políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, si la omisión de efectuar el pago por un monto superior a noventa 
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), mediante cheque nominativo a nombre del prestador del bien o 
servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
electrónica está a cargo del partido político, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
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determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
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fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito a la coalición pues no presentó 
acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales es 
originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de la coalición de efectuar el pago/diversos pagos por un 
monto superior a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal 
(ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo a 
nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a 
través de transferencia electrónica, en el marco del Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión antes referida del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió, efectuar el pago 
por montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) mediante cheque nominativo 
o a través de transferencia electrónica, por un importe de $16,774.51 (dieciséis mil 
setecientos setenta y cuatro pesos 51/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente toda vez que el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización contiene una norma que obliga a la realización de pagos en efectivo 
mayores a 90 días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
mediante cheque o transferencia electrónica. 
 
Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: La Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” violentó la normatividad electoral, 
al omitir efectuar el pago por montos superiores a noventa días de salario mínimo 
(ahora Unidades de Medida y Actualización) mediante cheque nominativo o a 
través de transferencia electrónica, toda vez que dichos pagos fueron realizados 
en efectivo, contraviniendo lo establecido en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe total de $16,774.51. 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado infractor, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
b) Comisión intencional o culposa de la falta.  
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
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Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral.  
 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos, y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
legalidad del adecuado manejo de los recursos.  
 
En la conclusión el sujeto obligado infractor vulneró lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala:  
 

Reglamento para la Fiscalización 
 

“Artículo 126.  
 
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
(…)” 

 

Ahora bien, cabe señalar que el artículo 126, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las operaciones 
que superen el límite de noventa días de salario (ahora Unidades de Medida y 
Actualización) a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
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(ahora Unidades de Medida y Actualización) que realicen los sujetos obligados, al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente:  
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• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
En ese sentido, la realización de pagos en efectivo superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), por medios diversos a los establecidos y 
que no permiten identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto.  
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo.  
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 

13225



 

peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 
mérito, es garantizar la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un periodo determinado.  
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad y certeza del actuar del sujeto 
obligado infractor durante el periodo fiscalizado.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión del sujeto obligado de 
realizar pagos superiores al equivalente de 90 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, 
que contenga la leyenda para abono en cuenta del beneficiario o a través de 
transferencia electrónica cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados.  
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida.  
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad de los partidos políticos integrantes de 
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la coalición de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrá la sanción a los partidos integrantes de la 
Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando Vigésimo Segundo, tal y como se establece en el artículo 340 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado faltó a su deber de cuidado al omitir realizar pagos que 
rebasaron la cantidad de noventa días de salario mínimo (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), mediante cheque nominativo librado a la orden del 
prestador del bien o servicio con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica contrario a lo establecido 
en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado, consistió en omitir realizar pagos por montos superiores a los 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo a nombre 
del prestador del bien o servicio que contenga la leyenda para abono en cuenta 
del beneficiario o a través de transferencia electrónica, contrario a lo 
establecido en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
al cargo de Presidente Municipal, presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad a estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,774.51 (dieciséis mil setecientos setenta y cuatro pesos 51/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 204 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado 
$16,774.51 (dieciséis mil setecientos setenta y cuatro pesos 51/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $16,774.51 (dieciséis mil setecientos setenta y 
cuatro pesos 51/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,237.24 (once mil doscientos 
treinta y siete pesos 24/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
204 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,537.27 (cinco mil quinientos treinta y siete pesos 27/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 12, 15, 16 y 17. 
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Egresos 
 
Conclusión 12 
 

“12. COA-VES/VER. Derivado de las visitas de verificación a las casas de 
campaña, esta autoridad encontró mobiliario y equipo de oficina por un monto 
de $18,212.00, que no fue reportada en los informes de campaña.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de casas 
de campaña, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 15 
 

“15. COA-VES/VER. Derivado de las visitas de verificación a eventos y actos 
públicos, esta autoridad encontró propaganda por un monto de $61,534.00, 
que no fue reportada en los informes de campaña.” 
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En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 16 
 

“16. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió registrar el gasto de 5 
espectaculares colocados en la vía pública por un monto de $54,129.35.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
espectaculares, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 17 
 

“17. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto 
de producción de tres spots en radio y un spot de televisión por un monto de 
$1,160,000.00.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
producción de tres spots, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.205 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                           
205 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
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aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 

13237



 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 12, 15, 16 y, 
17 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar 
sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de 
espectaculares, producción de espectaculares, propaganda, durante la campaña 
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del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, omitió reportar en el Informe de 
campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“12. COA-VES/VER. Derivado de las visitas de verificación a las casas 
de campaña, esta autoridad encontró mobiliario y equipo de oficina por 
un monto de $18,212.00, que no fue reportada en los informes de 
campaña. Conclusión 12.” 

“15. COA-VES/VER. Derivado de las visitas de verificación a eventos 
y actos públicos, esta autoridad encontró propaganda por un monto de 
$61,534.00, que no fue reportada en los informes de campaña. 
Conclusión 15.” 

“16. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió registrar el gasto de 5 
espectaculares colocados en la vía pública por un monto de 
$54,129.35. Conclusión 16.” 

“17. COA-VES/VER. El sujeto obligado omitió reportar el gasto por 
concepto de producción de tres spots en radio y un spot de televisión 
por un monto de $1,160,000.00. Conclusión 17.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
las coaliciones en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
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documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente206: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

                                                           
206 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016 
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 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de Fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el Considerando Vigésimo Segundo, tal y como se establece en el artículo 
340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 12 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el periodo 
que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,212.00 (dieciocho mil doscientos doce pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.207 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $18,212.00 (dieciocho mil doscientos doce pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $27,318.00 (veintisiete mil trescientos 
dieciocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $18,300.33 (dieciocho mil trescientos 
pesos 33/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
207 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 77hasta alcanzar la 
cantidad de $9,017.67 (nueve mil diecisiete pesos 67/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el periodo 
que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$61,534.00 (sesenta y un mil quinientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.208 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $61,534.00 (sesenta y un mil quinientos treinta y cuatro pesos 00/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $92.301.00 (noventa y dos mil 
trescientos un pesos 00/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 

                                                           
208 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 61,832.44 (sesenta y un mil 
ochocientos treinta y dos pesos 44/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $30,468.56 (treinta mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el periodo 
que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$54,129.35 (cincuenta y cuatro mil ciento veintinueve pesos 35/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.209 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
209 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $54,129.35 (cincuenta y cuatro mil ciento veintinueve pesos 35/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $81,194.02 (ochenta y un mil ciento 
noventa y cuatro pesos 02/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $54,391.88 (cincuenta y cuatro mil 
trescientos noventa y un pesos 88/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,802.15 (veintiséis mil ochocientos dos pesos 18/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
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obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el periodo 
que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,160,000.00 (un millón ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.210 

                                                           
210 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,160,000.00 (un millón ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $1,740,000.00 (un millón setecientos cuarenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
nueve punto noventa y nueve) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,165,626.00 (un millón ciento 
sesenta y cinco mil seiscientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $574,374.00 (quinientos setenta y cuatro mil trescientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 13. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Agenda de Eventos 
 
Conclusión 13 
 

“13. COA-VECS/VER. El sujeto obligado omitió reportar con antelación a 7 
días de su realización 42 eventos y actos públicos.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
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responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.211 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
                                                           
211 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 42 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 42 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.212 
                                                           
212 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 42 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

13. COA-VECS/VER. El sujeto obligado omitió reportar con antelación a 
7 días de su realización 42 eventos y actos públicos. Conclusión 13 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 42 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.213 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
                                                           
213 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando Vigésimo Segundo, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 42 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 42 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.214 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 420 
(cuatrocientos veinte) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que 
asciende a un total de $31,705.80 (treinta y un mil setecientos cinco pesos 80/100 
M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve por cientos) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $21,212.69 (veintiún mil doscientos 
doce pesos 69/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 

                                                           
214 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,417.62 (diez mil cuatrocientos diecisiete pesos 62/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 14. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Agenda de Eventos 
 
Conclusión 14 
 

“14. COA-VECS/VER. El sujeto obligado reportó 127 eventos y actos 
públicos, cuando ya habían sido realizados.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
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oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
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modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.215 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

                                                           
215 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 
dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
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idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
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en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 127 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 127 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.216 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 127 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“14. COA-VECS/VER. El sujeto obligado reportó 127 eventos y actos 
públicos, cuando ya habían sido realizados. Conclusión 14.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

                                                           
216 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 127 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.217 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
                                                           
217 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando Vigésimo Segundo, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 127 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 127 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.218 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
218 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 6,350 (seis mil trescientos cincuenta) 
Unidad de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$479,361.50 (cuatrocientos setenta y nueve mil trescientos sesenta y un pesos 
50/100 M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $321,058.97 (trescientos veintiún mil 
cincuenta y ocho pesos 97/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $158,227.04 (ciento cincuenta y ocho mil doscientos veintisiete pesos 04/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 18 y 23. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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Sistema de Fiscalización 
 
Conclusión 18 

 
“18. COA-VES/VER. El sujeto obligado registro 82 operaciones 
extemporáneas en la cuenta de candidatos como se indica a continuación: 

 
Periodo Registros Contables  

Extemporáneos 
Importe 

Normal 82 $6,127,202.23 

” 
 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $6,127,202.23. 
 
Conclusión 23 

 
“23. COA-VES/VER. El sujeto obligado registro 56 operaciones 
extemporáneas en la cuenta concentradora de campaña como se indica a 
continuación: 

 
Periodo Registros Contables  

Extemporáneos 
Importe 

Normal 56 $4,204,894.92 

” 
 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $4,204,894.92. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
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días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 

13290



 

POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
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determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.219 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
                                                           
219 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
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hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 18 y 23 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistente en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
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real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a 
continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“18. COA-VES/VER. El sujeto obligado registro 82 operaciones 
extemporáneas en la cuenta de candidatos como se indica a 
continuación: 

Periodo Registros Contables 
Extemporáneos 

Importe 

Normal 82 $6,127,202.23 
 

“23. COA-VES/VER. El sujeto obligado registro 56 operaciones 
extemporáneas en la cuenta concentradora de campaña como se indica 
a continuación: 

Periodo Registros Contables  
Extemporáneos 

Importe 

Periodo Normal 56 $4,204,894.92 
 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” 
sucedieron durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 18 y 23 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 

13299



 

origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 18 y 23, es la certeza en el origen y destino de los 
recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el Considerando Vigésimo Segundo, tal y como se establece en el artículo 
340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$6,127,202.23 (seis millones ciento veintisiete mil doscientos dos pesos 23/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.220 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
220 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $6,127,202.23 
(seis millones ciento veintisiete mil doscientos dos pesos 23/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de, $306,360.11 (trescientos seis mil trescientos sesenta 
pesos 11/100 M.N.). 221 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $205,230.64 (doscientos cinco mil 
doscientos treinta pesos 64/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $101,129.47 (ciento un mil ciento veintinueve pesos 47/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

                                                           
221 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,204,894.92 (cuatro millones doscientos cuatro mil ochocientos noventa y 
cuatro pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.222 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
222 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$4,204,894.92 (cuatro millones doscientos cuatro mil ochocientos noventa y cuatro 
pesos 92/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $210,244.74 (doscientos 
diez mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 74/100 M.N.). 223 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $140,842.96 (ciento cuarenta mil 
ochocientos cuarenta y dos pesos 96/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $69,401.79 (sesenta y nueve mil cuatrocientos un pesos 79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
223 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
i) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusión 25. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Rebase de Topes de gastos de Campaña 
 
Conclusión 25 
 

“25. COA-VECS/VER. Esta autoridad determinó 2 rebases de topes a los 
gastos de campaña del sujeto obligado, como se indica a continuación: 

 
Ayuntamiento Id de  

contabilidad 
Nombre del candidato Total gastos 

reportados en 
los Informes de 

Campaña  
 
 

(A) 

Gastos no 
reportados 

determinados 
por auditoría 

 
 

(B) 

Total de gastos 
de campaña 

 
 
 

C=(A+B) 

Tope de 
gastos de 
campaña 

 
 
 

(D) 

Rebase de 
tope de 
gastos 

 
 
 

E=(C-D) 

% de 
diferencia 
en tope de 

gastos 
 
 

F=(E/Dx100) 

Tlilapan  19998 Gabriela Ramos Ramírez  26,972.60 31,342.70 58,315.30 39,339.00 18,976.30 48.24 

San Rafael  20382 Luis Daniel Lagunes Marín  122,864.80 308,361.58 431,226.38 267,539.00 163,687.38 61.18 

Total 149,837.40 339,704.28 489,541.68 306,878.00 182,663.68 59.52 

.” 
 
En consecuencia, al exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, la coalición incumplió con lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que los sujetos obligados excedieron el tope de gastos 
de campaña fijado para el cargo de Ayuntamiento en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave se considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del estado 
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de Veracruz, así como a la Sala Regional correspondiente del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación para los efectos conducentes. 
 
Ahora bien, debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como 
mínimo, el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontradas en estos, así como el señalamiento de las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por 
consiguiente, la determinación o acreditación de la existencia de un rebase de 
tope de gastos de campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad 
efectúa de los informes respectivos, dado que es a partir de la información que 
fue proporcionada por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos 
de queja y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad 
exacta erogada en exceso. 
 
En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 
documentación registrada por la coalición con sus informes, así como de las 
modificaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de ajuste en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 
cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 
del conocimiento de la coalición. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 
de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 
informe presentado por el ente político y las modificaciones realizadas en el 
periodo de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de 
errores y omisiones previsto en el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 
el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 
partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 
los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 
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ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento 
o incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad 
electoral no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta 
observación en el oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas 
las etapas del proceso de fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
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responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.224 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la 
imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
224 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 
dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de 
apelación SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
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de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la conducta realizada, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
entes políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, esta autoridad considera que no procede eximir a la coalición 
de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Toda vez que en la conclusión analizada en la conclusión 25 se actualiza una 
conducta que vulnera el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es determinar las 
sanciones que conforme a derecho se han de imponer a los entes infractores. 
 
A continuación se transcribe la parte que interesa. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 

 
Ahora bien, previo a la individualización de las sanciones que en derecho 
correspondan a los partidos integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio 
Sigue”, es trascendente señalar que de conformidad con el artículo 456, numeral 
1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en el caso de infracciones en materia de topes de gasto de campaña 
la sanción a imponer será con un tanto igual al del monto ejercido en exceso, tal 
como se advierte a continuación: 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“(…) 
Artículo 456. 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Respecto de los partidos políticos: 
 
I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o 
a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
(…)” 

 
[Énfasis añadido] 

 
Bajo esta tesitura la Ley de la materia estableció un régimen sancionador acorde a 
los sujetos, conductas y sanciones, previendo en todo caso la relevancia de 
imponer sanciones acorde al origen de la infracción, por lo que al actualizarse la 
conducta infractora como lo es el rebase al tope de gasto de campaña fijado para 
cada cargo de elección por la autoridad administrativa electoral, de conformidad 
con el artículo en comento la sanción a imponer debe corresponder a un tanto 
igual al ejercido en exceso. 
 
En este contexto la autoridad electoral acreditó de manera objetiva y material que 
la coalición “Veracruz el Cambio Sigue” excedió el tope de campaña fijado para la 
elección Ayuntamiento.  
 
Objetiva en cuanto a la existencia de ingresos y gastos que la autoridad electoral 
acreditó beneficiaron al entonces candidato a Presidente Municipal y material en 
atención a la consolidación del gasto, lo cual representó se acumularan los montos 
económicos reportados y los no reportados o en su caso aquellos que 
representaron un beneficio económica a la entonces candidatura en cita, mismos 
que al dictaminarse por auditoría actualizaron un rebase al tope fijado para la 
elección en comento.  
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En el caso en comento, la autoridad electoral acreditó que la otrora coalición 
excedió el tope de gastos de campaña fijado para la elección de Presidente 
Municipal por un importe de $182,663.68 (ciento ochenta y dos mil seiscientos 
sesenta y tres pesos 68/100 M.N.) vulnerando con ello lo establecido en los 
artículos transcritos en párrafos precedentes. 
 
Visto lo anterior, de conformidad con lo establecido con el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la sanción que debe imponerse a la otrora Coalición “Veracruz el 
Cambio Sigue”, es la consistente en una sanción económica por $182,663.68 
(ciento ochenta y dos mil seiscientos sesenta y tres pesos 68/100 M.N.) la 
cual representa el monto ejercido en exceso. 
 
Lo anterior, conforme a lo siguiente: 
 
Ayuntamiento Id de  

contabilidad 
Nombre del candidato Total gastos 

reportados en 
los Informes de 

Campaña  
 
 

(A) 

Gastos no 
reportados 

determinados 
por auditoría 

 
 

(B) 

Total de gastos 
de campaña 

 
 
 

C=(A+B) 

Tope de 
gastos de 
campaña 

 
 
 

(D) 

Rebase de 
tope de 
gastos 

 
 
 

E=(C-D) 

% de 
diferencia 
en tope de 

gastos 
 
 

F=(E/Dx100) 

Tlilapan  19998 Gabriela Ramos Ramírez  26,972.60 31,342.70 58,315.30 39,339.00 18,976.30 48.24 

San Rafael  20382 Luis Daniel Lagunes Marín  122,864.80 308,361.58 431,226.38 267,539.00 163,687.38 61.18 

Total 149,837.40 339,704.28 489,541.68 306,878.00 182,663.68 59.52 

 
Ahora bien, resulta oportuno precisar que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, los 
partidos políticos tienen derecho a formar coaliciones para participar en las 
elecciones; teniendo en tal caso la obligación de manifestar en el convenio de 
coalición, que se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado 
para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo partido. 
 
Consecuentemente al actualizarse un rebase al tope de gastos, la responsabilidad 
resulta imputable a la coalición, aun cuando la sanción se impone a los partidos 
políticos que la integraron. 
 
En este sentido se ha pronunciado la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-166/2013, señalando que las violaciones 
cometidas por la Coalición, necesariamente y por ficción de la ley son atribuibles a 
ésta, ya sea que la falta la cometa uno o varios de los institutos políticos que la 
conforman, en tanto la infracción se refracta a cada uno de sus integrantes, puesto 
que no puede señalarse como responsable directo sólo a uno de ellos, ya que la 
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conformación del ente jurídico colectivo admite esa forma de intervención conjunta 
y este hecho presupone un marco punitivo específico o particular por voluntad del 
legislador. 
 
Al respecto, la Sala Superior en forma reiterada ha sostenido que el Consejo 
General en la aplicación de sanciones derivadas de infracciones a la normatividad 
electoral, debe considerar la calidad y características del sujeto infractor, las 
circunstancias particulares del caso concreto y las condiciones específicas de 
cada partido político integrante de la coalición. 
 
Bajo las consideraciones expuestas, a cada uno de los integrantes de la coalición, 
le es imputable la conducta irregular como presupuesto de la sanción, y no como 
forma de intervención punible referida expresamente a la participación individual 
de los partidos políticos coaligados. 
 
Precisado lo anterior, resulta que para fijar la sanción a los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, integrantes de la Coalición, la 
autoridad administrativa electoral debe atender a las características particulares 
del caso como son las circunstancias de modo, tiempo y lugar; bien jurídico 
tutelado; se trata de integrantes de una coalición; el porcentaje de participación de 
cada uno de ellos conforme al convenio de coalición y la capacidad económica.225  
 
Conforme a lo expuesto y atento al origen de la conducta se procede a 
individualizar la sanción que en derecho corresponda a los entonces partidos 
integrantes de la de la otrora coalición “Veracruz el cambio sigue”, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
Bajo esta tesitura, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones que en derecho correspondan de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el recurso de apelación identificado como  
SUP-RAP-05/2010.226 
                                                           
225 De conformidad con lo establecido en los recursos de apelación SUP-RAP-118/2013, SUP-RAP-120/2013, SUP-RAP-
166/2013, SUP-RAP-168/2013, SUP-RAP-172/2013, SUP-RAP-173/2013, SUP-RAP-174/2013,  SUP-RAP-175/2013, SUP-
RAP-177/2013, SUP-RAP-178/2013 emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
226 Al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-05/2010, la máxima autoridad jurisdiccional señaló que para calificar la 
falta se debe considerar lo siguiente: a) Valor protegido o trascendencia de la norma; b) La magnitud de la afectación al bien 
jurídico o del peligro al que hubiera sido expuesto; c) La naturaleza de la acción u omisión; d) Las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que se concretizaron; e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta; f) su 
comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido; g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al 
momento de cometer la falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de haber 
ajustado su conducta a las exigencias de la norma y h) La capacidad económica del ente infractor. 
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Al respecto es importante señalar que el artículo 340 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, establece que en el caso de infracciones cometidas por coaliciones, 
los partidos integrantes de las mismas deberán de ser sancionados de manera 
individual atendiendo al principio de proporcionalidad, grado de responsabilidad de 
cada uno y sus respectivas circunstancias y condiciones. Por lo que al efecto se 
tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos en 
términos del convenio de coalición. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 

 
A) Calificación de la falta 
 
i) Trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial en materia de fiscalización trae consigo entre otras 
cuestiones, la falta de transparencia en el manejo de los recursos – origen, monto-
, la omisión en la rendición de cuentas –destino y aplicación-, la inequidad de 
recursos en las contiendas e implica también el incumplimiento de las normas en 
la materia.  
 
Bajo esta tesitura, en el análisis de la conclusión 25 se establece que la coalición 
“Veracruz el Cambio Sigue”, vulneró lo dispuesto en el en el artículo 443, numeral 
1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual 
a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
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(…)” 

 
De los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
ii) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida son los 
principios de equidad que rigen al sistema mixto de financiamiento, así como la 
legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al ente político se traducen en 
infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado. 
 
iii) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la conducta identificada en la conclusión 25 se identificó que el 
actuar del ente infractor fue positivo227, toda vez que con su actuar excedió el tope 
de gastos de campaña fijado para la elección de Ayuntamiento. 
 
Visto lo anterior, la falta corresponde a una acción toda vez que el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, contiene una norma prohibitiva, consistente en la obligación de no 
exceder el tope de gastos de campaña establecido por la autoridad228, por lo que 
en el caso concreto el actuar del sujeto obligado actualizó la conducta prohibida 
por la norma. 
 
 
 
 
                                                           
227 De conformidad con el recurso de apelación SUP-RAP-98/2003 emitido por la Sala Superior del Tribunal electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la acción el ente infractor realiza una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. 
228 El tope máximo de gastos de campaña para la elección de Ayuntamiento en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, fue establecido mediante acuerdo OPLEV/CG053/2017 aprobado por el Consejo General del (OPL) 
en sesión Extraordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, mismo que consistió en $1,208,697.00 (un 
millón doscientos ocho mil seiscientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.) por lo que hace a la Presidencia Municipal de 
Tuxpan. 
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iv) Circunstancias de modo, tiempo y lugar. 
 
Modo: De la consolidación de ingresos y gastos totales dictaminados por la 
autoridad electoral en la revisión del informe de campaña, se determinó que la 
coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, excedió el tope de gastos fijado para la 
campaña de Ayuntamiento, por un monto de $182,663.68 (ciento ochenta y dos 
mil seiscientos sesenta y tres pesos 68/100 M.N.) 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
v) Comisión intencional o culposa de la falta.  
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica de los sujetos obligados para obtener 
el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
vi) Singularidad o pluralidad de la falta. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues los sujetos 
obligados cometieron una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO. 
 
Calificación de la falta 
 
En atención a los elementos precedentes esta autoridad electoral considera que la 
infracción debe calificarse como Grave Ordinaria. 
 
B) Imposición de la sanción 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.229 
 
Bajo esta tesitura no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Es menester señalar que la imposición de sanciones deberá ser aplicada entre los 
partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben 
ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
“COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE230”. 
 
Al respecto, debe considerarse que la coalición se integró con miras a lograr un 
propósito común, esto es el de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, debiéndose entender 
así, que fue el mismo propósito pretendido por los partidos políticos coaligados, 
para cuyo efecto, en el convenio de la coalición previeron el monto de recursos 
que cada uno aportaría. 
 
Bajo esta tesitura, en el Considerando Vigésimo Segundo de la presente 
Resolución, se ha determinado el porcentaje de participación de cada uno de los 
partidos integrantes de la coalición. 
 
Cabe señalar que en la cláusula DECIMOCUARTA, del Convenio de Coalición 
Electoral Total que para la elección de 212 Ediles, celebran los Partidos Políticos 
Nacionales Acción Nacional y de la Revolución Democrática, se advierte que “El 
Órgano de Finanzas de la coalición se denominará “Órgano Estatal de 
Administración” y está integrado por los responsables de finanzas de los partidos 

                                                           
229 Al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-454/2012, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación estimó que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral deberá ser acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le 
atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de 
la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio obtenido, o bien, el 
lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor. 
230 Tesis XXV/2002, consultable en las páginas 1010-1012 de la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia 

electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tesis, Volumen 2, Tomo I. 
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coaligados a nivel estatal será coordinado por el Titular de la Tesorería Estatal del 
Partido Acción Nacional. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al Recurso de Apelación SUP-RAP-166/2013, 
determinó que la circunstancia en la que la Ley de la materia establezca 
determinados derechos para los partidos políticos coaligados, constituyen 
aspectos relacionados únicamente con la forma en que participan en un 
Proceso Electoral, en consecuencia, esos aspectos devienen ajenos para 
determinar la responsabilidad de la entidad coaligada en caso de que a 
través de alguno de sus miembros incurra en alguna falta. 
 
Bajo esas consideraciones normativas, el máximo órgano jurisdiccional señaló en 
la sentencia referida que, no es una eximente de responsabilidad el hecho de 
que la administración de los recursos de la coalición haya quedado a cargo 
de uno de los partidos políticos, máxime cuando la decisión del nombramiento 
del administrador se lleva a cabo por los propios institutos políticos que se 
coaligan. 
 
Al efecto resulta aplicable la tesis emitida por la Sala Superior de rubro 
“SANCIONES. EN SU DETERMINACIÓN, LAS AGRAVANTES O ATENUANTES 
DERIVADAS DE UNA CONDUCTA IMPUTABLE A UN PARTIDO POLÍTICO, NO 
PUEDEN AFECTAR LA ESFERA JURÍDICA DE OTROS SUJETOS O ENTES 
DISTINTOS A AQUÉL, AUN CUANDO INTEGREN UNA COALICIÓN.231” 
                                                           
231 Tesis CXXXIII/2002, consultable en las páginas 1798-1780 de la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en 

materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tesis, Volumen 2, Tomo II, cuyo contenido es el 

siguiente: “…Conforme a los artículos 82, párrafo 1, inciso w); 269 y 270, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para la determinación y, en su caso, la aplicación de las sanciones derivadas de infracciones a 

la normatividad electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral debe tomar en cuenta las circunstancias 

particulares de cada caso concreto y para cada partido político, contando con una amplia facultad discrecional para 

calificar la gravedad o levedad de una infracción. Sin embargo, dicha calificación de las agravantes o atenuantes de una 

conducta no puede realizarse en forma arbitraria o caprichosa, es decir, debe contener los acontecimientos particulares que 

en cada supuesto específico se suscitan, así como los razonamientos lógicos, motivos y fundamentos en que se apoya, 

pero sobre todo, no puede afectar la esfera jurídica de sujetos o entes distintos a aquel, que haya realizado o tipificado la 

conducta o circunstancia que merezca ser agravada o atenuada, puesto que, el perjuicio o beneficio que se otorgue por 

la autoridad responsable, en la determinación y en su caso, la aplicación de una sanción, exclusivamente le 

concierne a quien la haya generado, siendo imposible extender sus efectos a quienes no se les pueda imputar 

directamente la realización de cada acontecimiento, aun cuando el partido político al cual se le deba agravar o atenuar 

su sanción, pertenezca a una coalición de partidos. Lo anterior es así, porque conforme a la doctrina, las conductas 

agravantes son una serie de circunstancias modificativas que determinan una mayor gravedad de la culpabilidad, puesto 

que ponen de manifiesto un riesgo mayor del sujeto o ente que las ejecuta; por ello, las agravantes se pueden clasificar en 

objetivas y subjetivas, siendo las primeras, es decir las objetivas, las que denotan peligrosidad del hecho, bien sea por la 

facilidad de comisión en atención a los medios, sujetos, circunstancias, o por la especial facilidad para resultar impune; y las 

segundas, esto es las subjetivas, las que incluyen la premeditación o la reincidencia, mismas que revelan una actitud aún 
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En consecuencia, la participación de los institutos políticos coaligados como 
órgano responsable de la administración de las finanzas, no puede considerarse 
una circunstancia determinante, y menos aún modificativa, de la responsabilidad.  
 
Reincidencia 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 

 Que los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática 
integraron la coalición “Veracruz el Cambio Sigue” en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, siendo el responsable financiero de la 
coalición “Veracruz el Cambio Sigue” de conformidad con el convenio de 
coalición. 
 

 Que los sujetos obligados conocían los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, por lo que al incumplir con sus obligaciones en materia de topes 
se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que los partidos coaligados decidieron aportar recursos a las campañas 
coaligadas con recursos obtenidos del financiamiento público obtenidos para 
las campañas electorales 

 

 Que el porcentaje aportado por cada uno de los partidos políticos entonces 
coaligados correspondió a: 66.99% Partido Acción Nacional y 33.01% Partido 
de la Revolución Democrática. 
 

                                                                                                                                                                                 
más reprobable en el ejecutante; por su parte, las conductas atenuantes son igualmente circunstancias modificativas de la 

responsabilidad, que son definidas necesariamente por el efecto sobre la determinación de la sanción, puesto que son 

aquellas que inciden en el grado en que finalmente se impondrá dicha sanción, y que lo hacen en sentido reductor o 

atenuatorio de la misma, sin llegar al extremo de excluirla, ya que se estaría hablando de otra figura jurídica, la de 

eximentes.” 
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 Que se tomaron en cuenta las circunstancias de modo, tiempo y lugar las 
cuales acreditaron la infracción atribuible a los sujetos obligados, consistente 
en exceder el tope de gastos de campaña.  

 

 Que la conducta fue singular.  
 

 Que la falta se calificó como grave ordinaria. 
 

 Que el monto ejercido en exceso corresponde a $182,663.68 (ciento 
ochenta y dos mil seiscientos sesenta y tres pesos 68/100 M.N.). 

 

 Que no son reincidentes los sujetos obligados.  
 
Bajo esta tesitura se considera que la sanción a imponer a los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, entonces integrantes de la otrora 
Coalición “Veracruz el Cambio Sigue” es la prevista en la fracción III, numeral 
1, inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución. 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 66.99% (sesenta y 
seis punto noventa y nueve) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $122,366.40 (ciento veintidós mil 
trescientos sesenta y seis pesos 40/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido de la Revolución Democrática en lo individual lo 
correspondiente al 33.01% (treinta y tres punto cero uno por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $60,297.28 (sesenta mil doscientos noventa y siete pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 29 el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
Conclusión 29. 
 

“29. A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día 
de la Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento 
oficioso, una vez que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
apruebe el presente documento.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Representantes de casilla. 
 
 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE se 

determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas directivas 
de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la contabilidad 
del sujeto obligado. A continuación, se detallan los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en casillas 

PAN 9,758 

PRD 6,224 

Total 15,982 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA/10296/17 de fecha 13 de junio de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm CDE-TESOVER/0222/17, del 18 de junio de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Me permito hacer la aclaración que no se hicieron erogaciones de 
ningún tipo para el día de la Jornada Electoral y todo nuestro ejército 
electoral (RCyRG) participaron de forma voluntaria y desinteresada, 
razón por lo cual, dejo en resguardo de esta Tesorería los formatos donde 
acredito mi dicho, contando el nombre y firma de los representantes del día 
de la Jornada Electoral, así mismo conforme a la señalado en confronta, 
solo se nos dijo que resguardáramos los formatos referidos por tener 
carga excesiva de la memoria, por lo que se hace del conocimiento 
que en el domicilio señalado en el proemio de la presente se encuentran 
resguardados los archivos mencionados.” 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
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motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto, además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
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Al respecto, con fecha 16 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/10783/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

En consecuencia, a efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados 

el día de la Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento 

oficioso. (Conclusión Final 29. COA-VECS/VER). 

 
 
30.9 COA “Que Resurja Veracruz” 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la Coalición “Que 
resurja Veracruz”, son las siguientes: 
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a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 7, 8, 9, 11, 15, 20, 24, 25 y 
26. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 13 y 16. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14 bis. 
g) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 17, 18 y 19. 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 22. 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 23. 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 28. 
 
 

A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 5, 7, 8, 
9, 11, 15, 20, 24, 25 y 26. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “3. COA QRV/Ver. El sujeto obligado 
omitió presentar los expedientes 
completos de los proveedores, con los 
que realizó operaciones superiores a 
los 5000 UMA.” 

Artículos 83, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

5 “5. COA QRV/Ver. El sujeto obligado 
omitió presentar 2 recibos de 
aportaciones en especie.” 

Artículo 107, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización. 

7 “7. COA QRV/Ver. El sujeto obligado 
omitió presentar un contrato y las 
muestras de 5 pólizas por concepto de 
bardas.” 

Artículos 216, numeral 2, y 246, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

8 “8. COA QRV/Ver. El sujeto obligado 
omitió presentar los permisos de 
colocación, las muestras o evidencias 
de la propaganda y los contratos de 
adquisición de bienes o servicios de 3 
pólizas por concepto de lonas y 
mantas.” 

Artículos 209 y 210 del 
Reglamento de Fiscalización. 

9 “9. COA QRV/Ver. El sujeto obligado Artículos 204 y 205 del 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 
omitió presentar 6 contratos y las 
muestras correspondientes a la 
propaganda utilitaria de 6 pólizas.” 

Reglamento de Fiscalización. 

11 “11. COA QRV/Ver. El sujeto obligado 
omitió presentar contratos, muestras y 
relación de espectaculares.” 

Artículo 207 del Reglamento de 
Fiscalización. 

15 “15. COA QRV/Ver. El sujeto obligado 
reportó 153 eventos con estatus de 
“Programados”.” 

Artículo 37, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

20 “20. COA QRV/Ver. El sujeto obligado 
omitió presentar estados de cuenta o el 
reporte de movimientos de un 
candidato.” 

Artículo 246 numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de Fiscalización. 

24 “24. COA QRV/Ver El sujeto obligado 
omitió presentar los comprobantes 
fiscales digitales (XML).” 

Artículo 46, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

25 “25. COA QRV/Ver. El sujeto obligado 
omitió presentar la relación de 
proveedores con los cuales realizó 
operaciones que superan los 5000 
UMA completa, así como los 4 
expedientes completos de los 
proveedores.” 

Artículos 82, y 83, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

26 “26. COA QRV/Ver. El sujeto obligado 
omitió presentar muestras de 16 
producciones de spot para T.V. y 19 
spot para radio.” 

Artículo 138, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada.  
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Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a subsanar las 
observaciones en comento. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al sujeto obligado con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya incumplido con 
sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.232 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
                                                           
232 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta de la coalición no fueron idóneas para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“3. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar los 
expedientes completos de los proveedores, con los que 
realizó operaciones superiores a los 5000 UMA.” 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“5. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar 2 
recibos de aportaciones en especie.” 

Omisión 

“7. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar un 
contrato y las muestras de 5 pólizas por concepto de 
bardas.” 

Omisión 

“8. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de colocación, las muestras o evidencias de la 
propaganda y los contratos de adquisición de bienes o 
servicios de 3 pólizas por concepto de lonas y mantas.” 

Omisión 

“9. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar 6 
contratos y las muestras correspondientes a la 
propaganda utilitaria de 6 pólizas.” 

Omisión 

“11. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar 
contratos, muestras y relación de espectaculares.” 

Omisión 

“15. COA QRV/Ver. El sujeto obligado reportó 153 
eventos con estatus de “Programados”.” 

Omisión 

“20. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar 
estados de cuenta o el reporte de movimientos de un 
candidato.” 

Omisión 

“24. COA QRV/Ver El sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes fiscales digitales (XML).” 

Omisión 

“25. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación de proveedores con los cuales realizó 
operaciones que superan los 5000 UMA completa, así 
como los 4 expedientes completos de los proveedores.” 

Omisión 

“26. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar 
muestras de 16 producciones de spot para T.V. y 19 spot 
para radio.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 37, numeral 1; 46, numerales 1 y 2; 82; 83, numeral 1; 107, numeral 3; 
138, numeral 2; 204; 205; 207; 209; 210; 216, numeral 2; y 246, numeral 1,  
incisos c) y j) del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

“3. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar los 
expedientes completos de los proveedores, con los que 
realizó operaciones superiores a los 5000 UMA.” 

“5. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar 2 
recibos de aportaciones en especie.” 
“7. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar un 
contrato y las muestras de 5 pólizas por concepto de 
bardas.” 

“8. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de colocación, las muestras o evidencias de la 
propaganda y los contratos de adquisición de bienes o 
servicios de 3 pólizas por concepto de lonas y mantas.” 

“9. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar 6 
contratos y las muestras correspondientes a la 
propaganda utilitaria de 6 pólizas.” 

“11. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar 
contratos, muestras y relación de espectaculares.” 

“15. COA QRV/Ver. El sujeto obligado reportó 153 
eventos con estatus de “Programados”.” 

“20. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar 
estados de cuenta o el reporte de movimientos de un 
candidato.” 

“24. COA QRV/Ver El sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes fiscales digitales (XML).” 

“25. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación de proveedores con los cuales realizó 
operaciones que superan los 5000 UMA completa, así 
como los 4 expedientes completos de los proveedores.” 

“26. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar 
muestras de 16 producciones de spot para T.V. y 19 spot 
para radio.” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
presentados por el referido sujeto. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados233. 
 
En las conclusiones 3, 5, 7, 8, 9, 11, 15, 20, 24, 25 y 26, la coalición en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 37, numeral 1; 46, numerales 1 y 2; 82; 83, 
numeral 1; 107, numeral 3; 138, numeral 2; 204; 205; 207; 209; 210; 216, numeral 
2; y 246, numeral 1, incisos c) y j) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a 
la letra señalan: 
 
 
 

                                                           
233 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

13342



 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 37. 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 

candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el 
Instituto, en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente 
Reglamento. 

 (…)” 
 
“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 

deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal efecto 
publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los gastos 
de precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o candidato 
beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de todo tipo 
de propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de 
espectáculos, cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios 
contratados para la realización de eventos de precampaña y campaña sin 
importar el monto.” 

 
“Artículo 82. 
Lista de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una 

relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realicen operaciones durante el periodo a reportar, que superen los 
quinientos días de salario mínimo, para lo cual deberán incluir el nombre 
comercial de cada proveedor, así como el nombre asentado en las facturas 
que expida, RFC, domicilio fiscal completo, montos de las operaciones 
realizadas y bienes o servicios obtenidos, de forma impresa y en medio 
magnético. 

2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y 
candidatos independientes, sólo podrán celebrar operaciones con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente 
Reglamento.” 
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“Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una 

relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realicen operaciones durante el periodo de precampaña, campaña o 
ejercicio objeto de revisión, y la coalición exclusivamente durante el periodo 
de campaña, que superen las cinco mil UMA, para lo cual deberá 
conformar y conservar un expediente por cada uno de ellos, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético; dicha relación deberá ser 
presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de 

teléfono. 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios 

obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una 

persona moral, que cuente con el sello y folio de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio que corresponda. 

e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
(…)” 
 

“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 

específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 

 
“Artículo 138. 
Control de gastos en producción de spots 
(…) 
2. Los sujetos obligados señalados en el numeral anterior, deberán conservar 

anexas a la documentación comprobatoria correspondiente, las muestras 
de las distintas versiones de promocionales en radio y televisión, y deberán 
presentarlas a la Unidad Técnica cuando se les solicite. 

(…)” 
 
“Artículo 204. 
Propaganda utilitaria 
1. Los gastos de propaganda utilitaria comprenden los artículos 

promocionales utilitarios que contengan imágenes, signos, emblemas y 
expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del 
partido político, coalición, precandidatos, aspirantes, candidatos o 
candidatos independientes beneficiados, los cuales sólo podrán ser 
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elaborados con material textil, estos pueden ser: banderas, banderines, 
gorras, camisas, playeras, chalecos, chamarras, sombrillas, paraguas y 
otros similares elaborados con material textil, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 209, numerales 3, 4 y 5 de la Ley de Instituciones. 

2. Los gastos señalados en el numeral anterior deberán cumplir con lo 
establecido en el artículo 76, numeral 1, incisos e), f) y g) de la Ley de 
Partidos.” 

 
“Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 

candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas.” 

 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán 

contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, 
panorámicos o carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las 
disposiciones siguientes: 
a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos 

colocados en estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte 
plano sobre el que se fijan anuncios que contengan la imagen, el 
nombre de aspirantes, precandidatos, candidatos o candidatos 
independientes; emblemas, lemas, frases o plataformas electorales que 
identifiquen a un partido o coalición o a cualquiera de sus precandidatos 
o candidatos así como aspirantes y candidatos independientes, cuando 
hagan alusión a favor o en contra cualquier tipo de campaña o 
candidato, que fueron o debieron ser contratados y pagados, 
invariablemente por el partido o coalición. 

b) Se entiende por anuncios espectaculares panorámicos o carteleras, toda 
propaganda asentada sobre una estructura metálica con un área igual o 
superior a doce metros cuadrados, que se contrate y difunda en la vía 
pública; así como la que se coloque en cualquier espacio físico en 
lugares donde se celebren eventos públicos, de espectáculos o 
deportivos, así sea solamente durante la celebración de éstos y 
cualquier otro medio similar. 

c) Durante las actividades de operación ordinaria, obtención de apoyo 
ciudadano, precampaña y de campaña, cada partido y coalición, 
adicionalmente a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos; deberá entregar a la Unidad 
Técnica, un informe pormenorizado de toda contratación hecha con las 
empresas propietarias o concesionarias, dedicadas a la renta de 
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espacios y colocación de anuncios espectaculares en la vía pública; así 
como con las empresas dedicadas a la producción, diseño y 
manufactura de toda publicidad que se utilice para dichos anuncios. Los 
informes deberán anexar copia del contrato respectivo y las facturas 
originares correspondientes, con la información siguiente: 

I. Nombre de la empresa. 
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago. 
VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 

IX. .Identificador único del anuncio espectacular proporcionado por la 
Unidad Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional de 
Proveedores. 

2. Los partidos, coaliciones, aspirantes o candidatos independientes, deberán 
incluir una cláusula que obligue al proveedor a facturar los servicios 
prestados, distinguiendo la entidad federativa, el municipio o delegación, en 
donde se prestó efectivamente el servicio, así como establecer la 
obligación de acompañar a la factura la hoja membretada, de conformidad 
con el artículo 359, numeral 1, inciso c). 

3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren 
en campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la 
Comisión a través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo 
máximo de 3 días posteriores a su recepción, para comprobar el contenido 
de los avisos de contratación, de conformidad con los procedimientos que 
para tal efecto emita el Consejo General. 

4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los 
plazos establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III 
de la Ley de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las 
motivaciones señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, 
remitiendo copia de la modificación respectiva. 

5. Las erogaciones por concepto de anuncios espectaculares en la vía 
pública, deberán documentarse de conformidad con lo establecido en el 
artículo 378 de este Reglamento y la hoja membretada del proveedor. 
El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores generará la 
hoja membretada, la cual debe ser remitida al sujeto obligado, utilizando el 
propio Registro Nacional de Proveedores a partir de la información que se 
encuentre registrada en el mismo, entre otra, la ubicación del espectacular, 
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el número asignado al proveedor por el sistema de registro y el identificador 
único de cada anuncio espectacular. 
El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores debe 
requisitar la información complementaria correspondiente a cada anuncio:  
a) Nombre del sujeto obligado que contrata. 
b) Nombre o nombres del aspirante, precandidato, candidato o candidato 

independiente que aparece en cada espectacular. 
c) Valor unitario de cada espectacular e impuestos. 
d) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
e) Detalle del contenido de cada espectacular. 
f) Fotografía. 
g) Folio fiscal del CFDI. 
 Al momento de aceptar que la información capturada es correcta, deberá 

realizar el firmado digital con su e. firma. 
h) Medidas de cada espectacular. 
i) Detalle del contenido de cada espectacular. 
j) Fotografías. 
k) Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
6. La información incluida en el presente artículo deberá ser reportada en los 

informes de campaña, junto con los registros contables que correspondan. 
7. El partido, coalición, aspirante o candidato independiente, deberá conservar 

y presentar muestras y/o fotografías de la publicidad utilizada en anuncios 
espectaculares en la vía pública a solicitud de la Unidad Técnica. 

8. Las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean igual o superiores a 
doce metros cuadrados, se considerarán como espectaculares en términos 
de lo dispuesto por el inciso b), del numeral 1 del presente artículo; sin 
embargo, se sujetarán a lo dispuesto en el numeral 3 del presente artículo, 
así como 249 y 250 de la Ley de Instituciones.” 

 
“Artículo 209. 
Concepto de propaganda exhibida en vía pública distinta a 

espectaculares 
1. Se entiende por propaganda en la vía pública distinta a los anuncios 

espectaculares panorámicos o carteleras, la establecida en el artículo 64, 
numeral 2 de la Ley de Partidos, así como toda aquella que se contrate y 
difunda a través de pantallas fijas o móviles, columnas o cualquier otro 
medio similar y aquella como: mantas, lonas, vinilonas y pancartas 
colocadas en cualquier espacio físico o en lugares donde se celebren 
eventos públicos, de espectáculos o deportivos, así sea solamente durante 
la celebración de éstos. 

2. Se entenderá por pantalla fija: aquella publicidad que se proyecte de forma 
digital en estructuras en espacios públicos y pantalla móvil: aquella 
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publicidad expuesta de forma digital en vehículos para la visualización en la 
vía pública. 

3. Se entenderá como muebles urbanos de publicidad sin movimiento: 
aquellas estructuras que se localizan en lugares públicos donde se 
plasmen imágenes sin movimiento para una mayor cobertura en la difusión 
de la publicidad y se entenderá como muebles urbanos de publicidad con 
movimiento: aquellas estructuras que se localizan en lugares públicos 
donde se transmiten imágenes digitales para una mayor cobertura en la 
difusión de la publicidad, tales como para buses, columnas, puestos de 
periódicos y boleros. 

4. Se entenderá como publicidad en medios de transporte: aquella publicidad 
donde se plasmen imágenes en estructuras dentro y fuera de las 
instalaciones que se localizan en aeropuertos, estaciones del metro y 
centrales de autobuses y cualquier otro medio similar. 

5. Los gastos realizados por los partidos y las coaliciones por este concepto 
deberán cumplir con lo establecido en los artículos 210, 249 y 250 de la Ley 
de Instituciones.” 

 
“Artículo 210. 
Mantas 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores 

a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán 
presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia 
de credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien 
otorga el permiso.” 

 
“Artículo 216. 
Bardas 
(…) 
2. Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en 

bardas, indicando su ubicación exacta.” 
 
“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 

Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 

c) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que 
detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en 
cada campaña para la pinta de propaganda electoral, especificando los 
datos de la autorización para su fijación en inmuebles de propiedad 
privada o lugares de uso común, la descripción de los costos, el detalle 
de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación del 
candidato, y la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de 
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propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto en el 
Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. Dicha relación deberá 
conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente. El partido deberá conservar y presentar fotografías de 
la publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta. 

(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 

Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así 
como las conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que 
hayan durado las campañas electorales. 

(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que la coalición 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y,  
2) Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte 
establecida para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su 
comprobación, para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que 
cumplan en forma transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago;  
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en 
términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
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del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que los partidos integrantes de la coalición cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Que resurja Veracruz”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando Vigésimo Tercero, tal y como se establece en el artículo 340 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
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uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.234 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la coalición 
se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a la Coalición “Que resurja Veracruz”, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 110 (ciento 
diez) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $8,303.90 (ocho mil trescientos tres 
pesos 90/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una multa 
equivalente a 104 (ciento cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $7,850.96 
(siete mil ochocientos cincuenta pesos 96/100 M.N.). 
 

                                                           
234 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a  
5 (cinco) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $377.45 (trescientos setenta y 
siete pesos 45/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 10. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 

 
Gastos 
 
Conclusión 10 
 

“10. COA QRV/Ver. El sujeto obligado reportó gastos sin objeto partidista por 
concepto de gasolina por $13,492.00.” 

 
En consecuencia, al reportar gastos sin objeto partidista por concepto de 
gasolina, el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos por un importe de $13,492.00. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
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mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los sujetos 
obligados, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido 
presentar la documentación soporte que permitiera vincular los gastos observados 
con las actividades inherentes de campaña, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos 
justificados ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.235 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar la documentación soporte que 
permita advertir la vinculación entre las erogaciones detectadas y el objeto 
partidista que necesariamente debe observar, está a cargo de los partidos políticos, 
cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y 
deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la 
imposibilidad de presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su 
caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
                                                           
235 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

13360



 

 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender la observación realizada, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera 
que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en 
el caso se presentan. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista, por un monto total de $13,492.00 
(trece mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
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Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de Llave, pues 
utilizó financiamiento público otorgado para dicho rubro, para la adquisición de 
gasolina, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó egresos relativos a la compra de gasolina por un 
monto de $13,492.00 (trece mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), 
sin que el mismo encuentre vinculación alguna con las actividades partidistas del 
sujeto obligado en la consecución de la obtención del voto, circunstancia que debe 
observar toda erogación realizada. De ahí que este contravino lo dispuesto por la 
normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por 
no vincular erogaciones con las actividades partidistas del objeto obligado en la 
consecución de la obtención del voto, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos de los partidos. 
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Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
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 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y 
las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña 
y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral236, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 

                                                           
236 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 10, el sujeto obligado 
vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señala:  
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de campaña, 
así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del numeral 1 
del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina por un monto de $13,492.00 (trece mil 
cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la 
revisión de los informes de campaña relativos, por si misma constituye una falta 
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sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
vinculación al objeto partidista de las erogaciones realizadas, toda vez que estas 
no se encuentran relacionadas directamente con las actividades que constitucional 
y legalmente tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
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al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
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a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
Por otra parte, las que específicamente se relacionan con los comicios, son 
aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos 
de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de 
las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación 
de su Plataforma Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus 
candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los 
cargos de elección popular. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de gasolina, sin que se acreditara el objeto partidista de los mismos, lo 
que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos 
por la norma. 
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En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
  
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25,  
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Que resurja Veracruz”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación 
de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
Vigésimo Tercero, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en realizar gastos sin objeto partidista por concepto de 
gasolina, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Presidentes Municipales presentado por el 
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Sujeto Obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$13,492.00 (trece mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.237 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
237 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$13,492.00 (trece mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $13,492.00 (trece mil cuatrocientos noventa y dos 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $12,816.05 (doce mil 
ochocientos dieciséis pesos 05/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
un monto líquido de $674.60 (seiscientos setenta y cuatro pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 12. 
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A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos adicionales 
 
Conclusión 12 
 

“12. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
17 casas de campaña por $32,971.18.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de diecisiete casas 
de campaña, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, por tal razón la observación quedó no atendida 
por un importe de $32,971.18 (treinta y dos mil novecientos setenta y un pesos 
18/100 M.N.). 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en las 
consecuciones de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.238 
                                                           
238 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
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obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
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que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
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deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender la observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los egresos 
correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos bienes 
inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “Que resurja Veracruz”, omitió reportar en el Informe de 
Campaña el egreso relativo a la adquisición del uso o goce temporal de los 
bienes inmuebles utilizados como casa de campaña por un monto de 
$32,971.18 (treinta y dos mil novecientos setenta y un pesos 18/100 M.N.). De ahí 
que la coalición contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión de los 
Informes de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en el adecuado control en la 
rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, al 
omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce temporal 
de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al  
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, la coalición en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 12; el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a 
la letra señala: 
 

13385



 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
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concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la Coalición “Que resurja Veracruz”, se 
ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 12, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
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específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
coalición infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012, que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Que resurja Veracruz”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación 
de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
Vigésimo Tercero, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
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Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,971.18 (treinta y dos mil novecientos setenta y un pesos 18/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.239 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $32,971.18 (treinta y dos mil novecientos setenta y un pesos 18/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $49,456.77 (cuarenta y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y seis pesos 77/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $46,978.99 (cuarenta y seis mil 
novecientos setenta y ocho pesos 99/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 

                                                           
239 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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un monto líquido de $2,472.84 (dos mil cuatrocientos setenta y dos pesos 
84/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 127 Reglamento de 
Fiscalización. Conclusiones 13 y 16. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Procedimientos adicionales 
 
Conclusión 13 
 

“13. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto 
de 37 casas de campaña por $69,876.49.” 

 
En consecuencia, al omitir comprobar egresos por concepto de treinta y siete 
casas de campaña, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización por un importe de $69,876.49. 
 
Procedimientos adicionales 
 
Conclusión 16 
 

“16. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió presentar 2 facturas, 10 archivos 
XLM, así como 2 recibos de aportaciones, relación detallada de lonas y 
mantas, permisos de colocación, credencial para votar y cotizaciones, por 
$19,497.70.” 
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En consecuencia, al omitir presentar dos facturas, diez archivos XLM, así 
como dos recibos de aportaciones, relación detallada de lonas y mantas, 
permisos de colocación, credencial para votar y cotizaciones, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $19,497.70. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al sujeto obligado con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
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sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar la documentación soporte de los ingresos y egresos, no es justificación 
para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b),  
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
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los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.240 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

                                                           
240 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar el soporte documental que 
compruebe el gasto realizado, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
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acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
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párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 127 Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un estudio 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 13 y 16 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistentes en haber omitido comprobar los gastos realizados en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, respecto de su informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
Candidatos de los Partidos Políticos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de 37 
casas de campaña por $69,876.49. Conclusión 13. 

El sujeto obligado omitió presentar 2 facturas, 10 archivos XLM, 
así como 2 recibos de aportaciones, relación detallada de lonas 
y mantas, permisos de colocación, credencial para votar y 
cotizaciones, por $19,497.70. Conclusión 16. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones 13 y 16 el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 

De los preceptos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los preceptos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 13 y 16, es garantizar certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar 
los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
coalición infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Que resurja Veracruz”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando Vigésimo Tercero, tal y como se establece en el artículo 340 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
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Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
sujeto obligado, que consistió en no comprobar el gasto realizado por concepto 
de treinta y siete casas de campaña, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$69,876.49 (sesenta y nueve mil ochocientos setenta y seis pesos 49/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
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 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.241 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $69,876.49 (sesenta y nueve mil ochocientos setenta y 
seis pesos 49/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $69,876.49 (sesenta 
y nueve mil ochocientos setenta y seis pesos 49/100 M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 

                                                           
241 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $66,375.68 (sesenta y seis mil 
trescientos setenta y cinco pesos 68/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
un monto líquido de $3,493.82 (tres mil cuatrocientos noventa y tres pesos 
82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
sujeto obligado, que consistió en no comprobar el gasto por omitir presentar 
dos facturas, diez archivos XLM, así como dos recibos de aportaciones, 
relación detallada de lonas y mantas, permisos de colocación, credencial para 
votar y cotizaciones, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
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revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,497.70 (diecinueve mil cuatrocientos noventa y siete pesos 70/100 M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.242 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
242 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $19,497.70 (diecinueve mil cuatrocientos noventa y 
siete pesos 70/100 M.N), cantidad que asciende a un total de $19,497.70 
(diecinueve mil cuatrocientos noventa y siete pesos 70/100 M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $18,520.87 (dieciocho mil 
quinientos veinte pesos 87/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
un monto líquido de $974.89 (novecientos setenta y cuatro pesos 89/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 14. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos adicionales 
 
Conclusión 14 
 

“14. COA QRV/Ver. El sujeto obligado informó de forma extemporánea 3267 
(3+3264) actividades de agendas posteriores a su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.243 
                                                           
243 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
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obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
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que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
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deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3267 (3+3264) eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3267 (3+3264) 
eventos, al haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.244 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3267 (3+3264) eventos con posterioridad a 
su realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
                                                           
244 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Descripción de la irregularidad observada 

14. El sujeto obligado informó de forma extemporánea 3267 
(3+3264) actividades de agendas posteriores a su realización. 
Conclusión 14. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3267 (3+3264) eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.245 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
245 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Que resurja Veracruz”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación 
de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
Vigésimo Tercero tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3267 (3+3264) eventos con posterioridad a su realización, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3267 (3+3264) eventos con posterioridad a su 
fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.246 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 163,350 (ciento sesenta y tres mil 
trescientos cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que 
asciende a un total de $12,331,291.50 (doce millones trescientos treinta y un 
mil doscientos noventa y un pesos 50/100 M.N.). 

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $11,713,481.34 (once millones 
setecientos trece mil cuatrocientos ochenta y un pesos 34/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 

                                                           
246 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
un monto líquido de $616,526.83 (seiscientos dieciséis mil quinientos 
veintiséis pesos 83/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 14 bis. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos adicionales 
 
Conclusión 14 bis. 
 

“14 bis. COA QRV/Ver. El sujeto obligado informó de forma extemporánea 
1239 actividades de agendas antes de su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
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plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
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decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.247 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
                                                           
247 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1239 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1239 eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.248 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1239 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

El sujeto obligado informó de forma extemporánea 1239 
actividades de agendas antes de su realización. Conclusión 14 
bis. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

                                                           
248 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1239 eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, pero de forma extemporánea, se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.249 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 

                                                           
249 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Que resurja Veracruz”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación 
de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
Vigésimo Tercero tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 14 bis 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1239 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1239 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.250 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 12,390 (doce mil 
trescientos noventa) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende 
a un total de $935,321.10 (novecientos treinta y cinco mil trescientos veintiún 
pesos 10/100 M.N.). 

                                                           
250 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $888,441.81 (ochocientos 
ochenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 81/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
un monto líquido de $46,728.31 (cuarenta y seis mil setecientos veintiocho 
pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 17, 18 y 19. 
 
A continuación se presentan las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
 
 
 
 
 

13442



 

Monitoreos 
 
Conclusión 17 
 

“17. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió reportar gastos de 
espectaculares, bardas, mantas y lonas, por $791,029.38.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
espectaculares, bardas, mantas y lonas, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Monitoreos 
 
Conclusión 18 
 

“18. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió reportar gastos de prensa, por 
$82,629.12.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de prensa, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Monitoreos 
 
Conclusión 19 
 

“19. COA QRV/Ver. El sujeto obligado omitió reportar gastos de producción de 
spot en radio, por $324,800.00.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
producción de spot en radio, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
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candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
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al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.251 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
                                                           
251 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
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autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
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acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 17, 18 y 19 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de 
espectaculares, bardas, mantas y lonas, gastos de prensa, y por producción de 
spot en radio, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La Coalición “Que resurja Veracruz”, omitió reportar en el Informe de 
campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado omitió reportar gastos de espectaculares, 
bardas, mantas y lonas, por $791,029.38. Conclusión 17 

El sujeto obligado omitió reportar gastos de prensa, por 
$82,629.12. Conclusión 18 

El sujeto obligado omitió reportar gastos de producción de spot 
en radio, por $324,800.00. Conclusión 19 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización “como una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
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Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.252 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 

                                                           
252 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente253: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

                                                           
253 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016 
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 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de Fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

13457



 

En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Que resurja Veracruz”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando Vigésimo Tercero, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
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Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$791,029.38 (setecientos noventa y un mil veintinueve pesos 38/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.254 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $791,029.38 (setecientos noventa y un mil veintinueve pesos 38/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,186,544.07 (un millón ciento 
ochenta y seis mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 07/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $1,127,098.21 (un millón ciento 
veintisiete mil noventa y ocho pesos 21/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 

                                                           
254 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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un monto líquido de $59,327.20 (cincuenta y nueve mil trescientos veintisiete 
pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$82,629.12 (ochenta y dos mil seiscientos veintinueve pesos 12/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.255 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $82,633.12 (ochenta y dos mil seiscientos veintinueve pesos 12/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $123,931.39 (ciento veintitrés mil 
novecientos treinta y un pesos 39/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 

                                                           
255 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

13463



 

reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $117,734.20 (ciento diecisiete 
mil setecientos treinta y cuatro pesos 20/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
un monto líquido de $6,197.19 (seis mil ciento noventa y siete pesos 19/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$324,800.00 (trescientos veinticuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.256 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $324,800.00 (trescientos veinticuatro mil ochocientos pesos 00/100 

                                                           
256 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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M.N.), cantidad que asciende a un total de $487,151.27 (cuatrocientos ochenta y 
siete mil ciento cincuenta y un pesos 27/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $462.791.28 (cuatrocientos 
sesenta y dos mil setecientos noventa y un pesos 28/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
un monto líquido de $24,360.00 (veinticuatro mil trescientos sesenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 22. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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Sistema Integral de Fiscalización 
 
Conclusión 22 
 

“22. COA QRV/Ver El sujeto obligado realizó registros contables 
extemporáneos en el periodo normal. 

 
Periodo Registros Contables 

Extemporáneos 
Importe 

Periodo normal 1 9 $731,874.08 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe de $731,874.08. 
 
De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.257 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
257 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
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observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en las conclusión 22 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo real, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La Coalición “Que resurja Veracruz”, omitió realizar sus registros contables 
en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la Coalición “Que resurja Veracruz”, sucedió 
durante la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 22 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 22, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia,  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Que resurja Veracruz”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación 
de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
Vigésimo Tercero tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$731,874.08 (setecientos treinta y un mil ochocientos setenta y cuatro pesos 
08/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.258 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
258 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto involucrado $731,874.08 
(setecientos treinta y un mil ochocientos setenta y cuatro pesos 08/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $36,593.70 (treinta y seis mil quinientos 
noventa y tres pesos 70/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $34,760.36 (treinta y cuatro mil 
setecientos sesenta pesos 36/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
un monto líquido de $1,829.69 (un mil ochocientos veintinueve pesos 69/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 23. 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Conclusión 23 
 

“23. COA QRV/Ver El sujeto obligado realizó registros contables 
extemporáneos en el periodo ajuste. 

 
Periodo Registros Contables 

Extemporáneos 
Importe 

Periodo de corrección 1 40 $836,620.24 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe de $836,620.24. 
 
De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
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garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
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a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es público 
o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.259 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
259 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado, al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
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observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 
acumulado, que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 
señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en las conclusión 23 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo real, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La Coalición “Que resurja Veracruz”, omitió realizar sus registros contables 
en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la Coalición “Que resurja Veracruz”, sucedió 
durante la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 23 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 23, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia,  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición “Que resurja Veracruz”, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación 
de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
Vigésimo Tercero tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$836,620.24 (ochocientos treinta y seis mil seiscientos veinte pesos 24/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.260 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
260 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $836,620.24 
(ochocientos treinta y seis mil seiscientos veinte pesos 24/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $250,986.07 (doscientos cincuenta mil novecientos 
ochenta y seis pesos 07/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 
94.99% (noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $238,411.67 (doscientos treinta 
y ocho mil cuatrocientos once pesos 67/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
un monto líquido de $12,549.30 (doce mil quinientos cuarenta y nueve pesos 
30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 28 el inicio de un procedimiento oficioso. 
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Conclusión 28. 
 

“28. COA QRV/Ver. A efecto de tener mayores elementos y claridad sobre los 
formatos de los representantes de casilla no presentados se propone el inicio 
de un procedimiento oficioso.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Representantes de casilla. 
 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE se 
determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas directivas 
de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la contabilidad 
del sujeto obligado. A continuación, se detallan los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en casillas 

PRI 10,034 

PVEM 7,217 

Total 17,251 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10297/17, de fecha 13 de junio de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: núm. SAF-CG/26/2017, del 18 de junio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Por cuanto hace a este requerimiento que realiza la autoridad, el pasado 2 
de junio del año en curso nos fue notificado el oficio número INE/UTF/DA-
L/9092/17 de fecha 1 de junio de 2017 y a través del cual se nos informa 
sobre el procedimiento de auditoría, relativo a las actividades del día de la 
Jornada Electoral, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el Estado de Veracruz y ahí mismo en el penúltimo párrafo manifiesta 
lo siguiente: 
 
‘No omito señalar, que en caso de que la participación de los representantes 
generales y de casilla sea voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
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Comprobante de representación General o de Casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF, quedando bajo su resguardo’. 
 
De acuerdo a lo anterior, este sujeto obligado no subió el formato aludido toda 
vez que el servicio fue prestado de manera gratuita. Se anexa el oficio 
mencionado.” 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE). 
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
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cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la 
normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se 
encuentren las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
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Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/10782/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
(Conclusión 28 COA QRV/Ver). 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.1 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Revolucionario Institucional, las 
sanciones siguientes: 

 
a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 6, 8, 9, 10, 17, 18, 21, 24 
y 25. 
 

Una multa equivalente a 110 (ciento diez) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $8,303.90 (ocho mil trescientos tres pesos 
90/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 bis. 
 
Conclusión 10 Bis. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $1,293.62 (un mil doscientos noventa y 
tres pesos 62/100 M.N.) 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
 
Conclusión 11 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $7,751.63 (siete mil setecientos 
cincuenta y un pesos 63/100 M.N.) 
 

d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
 
Conclusión 12 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $236,283.70 (doscientos treinta y seis 
mil doscientos ochenta y tres pesos 70/100 M.N.). 

 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 13 y 13 bis. 
 
Conclusión 13 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $2,287,347.00 (dos millones doscientos 
ochenta y siete mil trescientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 13 Bis. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $192,499.50 (ciento noventa y dos mil 
cuatrocientos noventa y nueve pesos 50/100 M.N.). 

 
f) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 14, 16 y 22. 
 
Conclusión 14. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $6,925.20 (seis mil novecientos 
veinticinco pesos 20/100 M.N.). 
 

Conclusión 16. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $126,630.90 (ciento veintiséis mil 
seiscientos treinta pesos 90/100 M.N.). 
 

Conclusión 22. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $45,930.78 (cuarenta y cinco mil novecientos treinta 
pesos 78/100 M.N.). 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
 
Conclusión 15. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,729.78 (dos mil setecientos veintinueve pesos 
78/100 M. N.). 

 
h) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 19 y 26. 
 
Conclusión 19. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $54,711.45 (cincuenta y cuatro mil 
setecientos once pesos 45/100 M. N.). 

 
Conclusión 26. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $1,017,974.15 (un millón diecisiete mil 
novecientos setenta y cuatro pesos 15/100 M. N.).. 

 
i) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 20 y 27. 
 
Conclusión 20. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $871,228.34 (ochocientos setenta y un 
mil doscientos veintiocho pesos 34/100 M. N.). 

 
Conclusión 27. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $374,935.14 (trescientos setenta y 
cuatro mil novecientos treinta y cinco pesos 14/100 M. N.). 
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j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 23. 
 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.2 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido del Trabajo, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 13. 
 

Una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $1,509.80 (un mil quinientos nueve pesos 
80/100 M.N.). 

 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2 y 3. 

 
Conclusión 2 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $10,723,354.50 (diez millones 
setecientos veintitrés mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 
50/100 M.N.). 

 
Conclusión 3 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $2,547,787.50 (dos millones quinientos 
cuarenta y siete mil setecientos ochenta y siete pesos 50/100 M.N.). 

 
c) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 8 y 9. 

 
Conclusión 7 
 

Una multa equivalente a 3,410 (tres mil cuatrocientos diez) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
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misma que asciende a la cantidad de $257,420.90 (doscientos 
cincuenta y siete mil cuatrocientos veinte pesos 90/100 M.N.). 

 
Conclusión 8 
 

Una multa equivalente a 1,058 (un mil cincuenta y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $79,868.42 (setenta y nueve mil 
ochocientos sesenta y ocho pesos 42/100 M.N.). 

 
Conclusión 9 
 

Una multa equivalente a 7,101 (siete mil ciento un) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $536,054.49 (quinientos treinta 
y seis mil cincuenta y cuatro pesos 49/100 M.N.). 
 

d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 10 y 14. 
 
Conclusión 10 
 

Una multa equivalente a 3,058 (tres mil cincuenta y ocho) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de a $230,848.42 (doscientos treinta mil 
ochocientos cuarenta y ocho pesos 42/100 M.N.). 

 
Conclusión 14 
 

Una multa equivalente a 1,963 (un mil novecientos sesenta y tres) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de a $148,186.87 (ciento cuarenta y 
ocho mil ciento ochenta y seis pesos 87/100 M.N.). 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 

 
Conclusión 11 
 

Una multa equivalente a 1,111 (un mil ciento once) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que 
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asciende a la cantidad de a $83,869.39 (ochenta y tres mil 
ochocientos sesenta y nueve pesos 39/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 

 
Conclusión 12 
 

Una multa equivalente a 1,516 (un mil quinientos dieciséis) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $114,442.84 (ciento catorce mil 
cuatrocientos cuarenta y dos pesos 84/100 M.N.). 
 

g) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 15. 
 
 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.3 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Verde Ecologista de México, las 
sanciones siguientes: 

 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusión 3 y 5. 

 
Una multa equivalente a 20 (veinte) Unidad de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,509.80 (un mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.). 

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 

 
Conclusión 2. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $2,929,012.00 (dos millones 
novecientos veintinueve mil doce pesos 00/100 M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2 bis. 
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Conclusión 2 bis. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $122,293.80 (ciento veintidós mil 
doscientas noventa y tres pesos 80/100 M.N.). 

 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 

 
Conclusión 7. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $82,742.61 (ochenta y dos mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 61/100 M.N.). 

 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 

 
Conclusión 8. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $3,971.10 (tres mil novecientos setenta 
y un pesos 10/100 M.N.). 

 
f) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 11. 

 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.4 de 
la presente Resolución, se imponen a Partido Nueva Alianza, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 11. 
 
Conclusión 4 y 11. 
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Una multa equivalente a 20 (veinte) Unidad de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,509.80 (mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.). 

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
 
Conclusión 2. 
 

Una multa equivalente a 5,447 (cinco mil cuatrocientos cuarenta y 
siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $411,194.03 
(cuatrocientos once mil ciento noventa y cuatro pesos 03/100 
M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6. 
 

Una multa equivalente a 446 (cuatrocientos cuarenta y seis) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $33,668.54 (treinta y 
tres mil seiscientos sesenta y ocho pesos 54/100 M.N.). 

 
d) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7, 8, 9 y 10. 
 
Conclusión 7. 
 

Una multa equivalente a 142 (ciento cuarenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $10,719.58 (diez mil setecientos 
diecinueve pesos 58/100 M.N.). 
 

Conclusión 8. 
 

Una multa equivalente a 1,038 (un mil treinta y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $78,358.62 (setenta y ocho mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 62/100 M.N.). 
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Conclusión 9. 
 

Una multa equivalente a 3,125 (tres mil ciento veinticinco) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $235,906.25 (doscientos treinta 
y cinco mil novecientos seis pesos 25/100 M.N.). 
 

Conclusión 10. 
 

Una multa equivalente a 138 (ciento treinta y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $10,467.62 (diez mil 
cuatrocientos sesenta y siete pesos 62/100 M.N.). 
 

e) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 12. 
 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.5 de la 
presente Resolución, se imponen al Partido Movimiento Ciudadano, las 
sanciones siguientes: 
 

 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 
Conclusión 4. 
 

Una multa consistente en 700 (setecientas) Unidad de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $52,843.00 (cincuenta y dos mil 
ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 
Conclusión 5. 
 

Una multa consistente en 1,950 (un mil novecientos cincuenta) 
Unidad de Medida y Actualización, vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad que asciende a la cantidad 
de $147,205.50 (ciento cuarenta y siete mil doscientos cinco pesos 
50/100 M.N.). 
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c) 1 Falta de Carácter sustancial: Conclusión 8. 
 
Conclusión 8 
 

Una multa consistente en a 4,151 (cuatro mil ciento cincuenta y un) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $313,358.99 
(trescientos trece mil trescientos cincuenta y ocho pesos 99/100 
M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al 
Tribunal Electoral del estado de Veracruz, así como a la Sala Regional 
correspondiente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para los efectos conducentes. 
 

d) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 7. 
 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.6 de la 
presente Resolución, se imponen a Morena, las sanciones siguientes: 
 

a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 13, 15 y 17. 
 

Una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $3,774.50 (tres mil setecientos setenta y 
cuatro pesos 50/100 M.N.). 

 
b) 2 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 y 3 bis. 
 
Conclusión 2. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $124,558.50 (ciento veinticuatro mil 
quinientos cincuenta y ocho pesos 50/100 M.N.). 
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Conclusión 3 bis 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $20,001,075.50 (veinte millones un mil 
setenta y cinco pesos 50/100 M.N.). 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
Conclusión 3 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $1,391,280.70 (un millón trescientos 
noventa y un mil doscientos ochenta pesos 70/100 M.N.). 

 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8 y 14. 
 
Conclusión 8 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $1,750,949.23 (un millón setecientos 
cincuenta mil novecientos cuarenta y nueve pesos 23/100 M. N.).  

 
Conclusión 14 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $5,789,592.47 (cinco millones 
setecientos ochenta y nueve mil quinientos noventa y dos pesos 
47/100 M. N.). 

 
e) 2 Faltas de carácter de sustanciales: Conclusiones 9 y 10. 
 
 

13513



 

Conclusión 9 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $75,194.36 (setenta y cinco mil ciento 
noventa y cuatro pesos 36/100 M.N.). 
 

Conclusión 10 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $5,982,478.08 (cinco millones 
novecientos ochenta y dos mil cuatrocientos setenta y ocho 08/100 
M. N.) 
 

f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 11 y 18. 
 
Conclusión 11 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $213,752.01 (doscientos trece mil 
setecientos cincuenta y dos pesos 01/100 M. N.). 

 
Conclusión 18 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $4,797,324.24 (cuatro millones 
setecientos noventa y siete mil pesos 24/100 M.N.). 

 
g) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 12 y 19. 
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Conclusión 12 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $82,932.38 (ochenta y dos mil 
novecientos treinta y dos pesos 38/100 M. N.). 

 
Conclusión 19. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $2,421,566.24 (dos millones 
cuatrocientos veintiún mil quinientos sesenta y seis pesos 24/100 
M. N.). 

 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 20. 
 
Conclusión 20 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $3,865,988.03 (tres millones 
ochocientos sesenta y cinco mil novecientos ochenta y ocho 
pesos 03/100 M.N.). 

 
i) 1 Falta de Carácter sustancial: Conclusión 22. 
 
Conclusión 22 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $453,108.89 (cuatrocientos cincuenta y 
tres mil ciento ocho pesos 89/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al 
Tribunal Electoral del estado de Veracruz, así como a la Sala Regional 
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correspondiente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para los efectos conducentes. 

 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 24. 

 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.7 de 
la presente Resolución, se imponen a Partido Encuentro Social, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6, 11, 12, 16, 17 y 18. 
 

Una multa equivalente a 70 (setenta) Unidad de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $5,284.30 (cinco mil doscientos ochenta y cuatro pesos 
30/100 M.N.). 

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
 
Conclusión 2. 
 

Una multa equivalente a 907 (novecientas siete) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $68,469.43 (sesenta y ocho mil cuatrocientos 
sesenta y nueve pesos 43/100 M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Conclusión 4. 
 

Una multa equivalente a 400 (cuatrocientos) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $30,196.00 (treinta 
mil ciento noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 

 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Conclusión 8. 
 

Una multa equivalente a 2,720 (dos mil setecientos dos) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
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$205,332.80 (doscientos cinco mil trescientos treinta y dos pesos 
80/100 M.N.) 

 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Conclusión 9. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $1,430,535.50 (un millón cuatrocientos 
treinta mil quinientos treinta y cinco pesos 50/100 M.N.). 

 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Conclusión 10. 
 

Una multa equivalente a 1,632 (mil seiscientas treinta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $123,129.68 (ciento 
veintitrés mil ciento veintinueve pesos 68/100 M.N.). 
 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Conclusión 13. 
 

Una multa equivalente a 419 (cuatrocientos diecinueve) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $31,630.31 (treinta y un mil seiscientos 
treinta pesos 31/100 M.N.). 

 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
Conclusión 14. 
 

Una multa equivalente a 560 (quinientos sesenta) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de a $42,274.40 (cuarenta y dos mil 
doscientos setenta y cuatro pesos 40/100 M.N.). 
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i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Conclusión 15. 
 

Una multa equivalente a 211 (doscientos once) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $15,928.39 (quince mil novecientos 
veintiocho pesos 39/100 M.N.). 

 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 21. 

 
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 30.8 de 
la presente Resolución, se imponen a la Coalición Total “Veracruz, el cambio 
sigue” integrada por el Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática, las siguientes sanciones: 
 

a) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 8, 9, 11, 19, 20 y 22. 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una multa consistente en 53 
(cincuenta y tres) Unidad de Medida y Actualización vigente para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$4,000.97 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una multa 
consistente en 26 (veintiséis) Unidad de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,962.74 (un mil novecientos sesenta y dos pesos 
74/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
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Conclusión 3 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$30,271.49 (treinta mil doscientos setenta y un pesos 49/100 M.N.). 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $14,947.02 (catorce mil novecientos cuarenta y siete 
02/100 M.N.). 

 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 6 y 21. 
 
Conclusión 6 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$21,839.49 (veintiún mil ochocientos treinta y nueve pesos 49/100 
M.N.). 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $10,761.63 (diez mil setecientos sesenta y un pesos 
63/100 M.N.). 

 
Conclusión 21 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$16,213.91 (dieciséis mil doscientos trece pesos 91/100 M.N.). 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,989.57 (siete mil novecientos ochenta y nueve pesos 
57/100 M.N.). 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 
Conclusión 10 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$11,237.24 (once mil doscientos treinta y siete pesos 24/100 M.N.). 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
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corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,537.27 (cinco mil quinientos treinta y siete pesos 
27/100 M.N.). 

 
e) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 12, 15, 16 y 17. 
 
Conclusión 12 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$18,300.33 (dieciocho mil trescientos pesos 33/100 M.N.). 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,017.67 (nueve mil diecisiete pesos 67/100 M.N.). 

 
Conclusión 15 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
61,832.44 (sesenta y un mil ochocientos treinta y dos pesos 44/100 
M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
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Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de 30,468.56 (treinta mil cuatrocientos sesenta y ocho 
pesos 56/100 M.N.). 
 

Conclusión 16 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$54,391.88 (cincuenta y cuatro mil trescientos noventa y un pesos 
88/100 M.N.). 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $26,802.15 (veintiséis mil ochocientos dos pesos 18/100 
M.N.). 

 
Conclusión 17 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
1,165,626.00 (un millón ciento sesenta y cinco mil seiscientos 
veintiséis pesos 00/100 M.N.). 
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Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $574,374.00 (quinientos setenta y cuatro mil trescientos 
setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 13. 
 
Conclusión 13 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$21,212.69 (veintiún mil doscientos doce pesos 69/100 M.N.). 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,417.62 (diez mil cuatrocientos diecisiete pesos 
62/100 M.N.). 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14 
 
Conclusión 14 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
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partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$321,058.97 (trescientos veintiún mil cincuenta y ocho pesos 
97/100 M.N.). 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $158,227.04 (ciento cincuenta y ocho mil doscientos 
veintisiete pesos 04/100 M.N.). 

 
h) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 18 y 23. 
 
Conclusión 18 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$205,230.64 (doscientos cinco mil doscientos treinta pesos 64/100 
M.N.). 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $101,129.47 (ciento un mil ciento veintinueve pesos 
47/100 M.N.). 
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Conclusión 23 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$140,842.96 (ciento cuarenta mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
96/100 M.N.). 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $69,401.79 (sesenta y nueve mil cuatrocientos un pesos 
79/100 M.N.). 

 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 25 
 
Conclusión 25 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Acción Nacional: 
 

Por lo que toca al Partido Acción Nacional una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$122,366.40 (ciento veintidós mil trescientos sesenta y seis pesos 
40/100 M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido de la Revolución 
Democrática: 
 

Por lo que toca al Partido de la Revolución Democrática una reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
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sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $60,297.28 (sesenta mil doscientos noventa y siete 
pesos 28/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al 
Tribunal Electoral del estado de Veracruz, así como a la Sala Regional 
correspondiente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para los efectos conducentes. 

 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 29. 

 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 30.9 de 
la presente Resolución, se imponen a la Coalición Parcial “Que resurja 
Veracruz” integrada por el Partido Revolucionario Institucional y Partido 
Verde Ecologista de México, las siguientes sanciones: 
 

a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 7, 8, 9, 11, 15, 20, 24, 25 
y 26. 

 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 

 
Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional una multa 
equivalente a 104 (ciento cuatro) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $7,850.96 (siete mil ochocientos cincuenta pesos 
96/100 M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 
Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México una multa 
equivalente a 5 (cinco) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$377.45 (trescientos setenta y siete pesos 45/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
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Conclusión 10 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 

 

Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba 
a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $12,816.05 (doce mil 
ochocientos dieciséis pesos 05/100 M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 

Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba 
a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $674.60 (seiscientos 
setenta y cuatro pesos 60/100 M.N.). 

 

c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
 

Conclusión 12 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 

 

Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba 
a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $46,978.99 (cuarenta y 
seis mil novecientos setenta y ocho pesos 99/100 M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 

Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $2,472.84 (dos mil 
cuatrocientos setenta y dos pesos 84/100 M.N.). 
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d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 13 y 16. 
 
Conclusión 13 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 

 
Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $66,375.68 (sesenta y 
seis mil trescientos setenta y cinco pesos 68/100 M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 
Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $3,493.82 (tres mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos 82/100 M.N.). 
 

Conclusión 16 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 

 
Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $18,520.87 (dieciocho 
mil quinientos veinte pesos 87/100 M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 
Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
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Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $974.89 (novecientos 
setenta y cuatro pesos 89/100 M.N.). 
 

e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14. 
 
Conclusión 14 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 

 
Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $11,713,481.34 (once 
millones setecientos trece mil cuatrocientos ochenta y un pesos 
34/100 M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 
Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $616,526.83 
(seiscientos dieciséis mil quinientos veintiséis pesos 83/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14 bis. 
 
Conclusión 14 bis 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 

 
Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional 666la reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $888,441.81 
(ochocientos ochenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y un 
pesos 81/100 M.N.). 
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Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 
Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $46,728.31 (cuarenta y 
seis mil setecientos veintiocho pesos 31/100 M.N.). 

 
g) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 17, 18 y 19. 
 
Conclusión 17 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 

 
Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $1,127,098.21 (un 
millón ciento veintisiete mil noventa y ocho pesos 21/100 M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 
Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $59,327.20 (cincuenta 
y nueve mil trescientos veintisiete pesos 20/100 M.N.). 
 

Conclusión 18 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 

 
Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
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Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $117,734.20 (ciento 
diecisiete mil setecientos treinta y cuatro pesos 20/100 M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 
Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $6,197.19 (seis mil 
ciento noventa y siete pesos 19/100 M.N.). 
 

Conclusión 19 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 

 
Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $462.791.28 
(cuatrocientos sesenta y dos mil setecientos noventa y un pesos 
28/100 M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 
Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $24,360.00 
(veinticuatro mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 22. 
 
Conclusión 22 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 
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Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $34,760.36 (treinta y 
cuatro mil setecientos sesenta pesos 36/100 M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 
Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $1,829.69 (un mil 
ochocientos veintinueve pesos 69/100 M.N.). 

 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 23. 
 
Conclusión 23 
 
Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Revolucionario 
Institucional: 

 
Por lo que toca al Partido Revolucionario Institucional la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $238,411.67 
(doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos once pesos 67/100 
M.N.). 
 

Por lo que toca a la sanción imputable al Partido Verde Ecologista de 
México: 

 
Por lo que toca al Partido Verde Ecologista de México la reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $12,549.30 (doce mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos 30/100 M.N.). 

 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 28. 
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DÉCIMO. Se ordena a los sujetos obligados reintegrar los importes de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público otorgado para gastos de 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en los términos 
establecidos en el Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del 
conocimiento al Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
la Sala Regional correspondiente y a la Sala Superior, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, el contenido de la presente Resolución y del 
Dictamen Consolidado respectivo con sus Anexos, remitiendo para ello copia 
certificada de la misma en medio magnético. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que por su conducto, se remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al Instituto Electoral de 
Veracruz y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos 
obligados a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local 
remita a este Instituto, las constancias de notificación correspondientes en un 
plazo no mayor a 24 horas siguientes después de haberlas practicado. 
 
DÉCIMO TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales, notifique la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado respectivo con sus Anexos al Instituto Electoral del Estado de 
Veracruz y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos 
obligados a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local 
remita a este Instituto, las constancias de notificación correspondientes en un 
plazo no mayor a 24 horas siguientes después de haberlas practicado. 
 
DÉCIMO CUARTO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a la autoridad señalada en los considerandos 30.5, 
30.6 y 30.8. 
 
DÉCIMO QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 
considerandos respectivos. 
 
DÉCIMO SEXTO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral de Veracruz, a 
efecto de que procedan al cobro de las sanciones impuestas a los partidos 
políticos en el ámbito local y a los candidatos independientes, en términos del 
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artículo 458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo establecido en el 
Considerando Vigésimo Primero de la presente Resolución. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Se instruye al Instituto Electoral de Veracruz que en términos 
del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas con 
base en la capacidad económica estatal, sean destinados al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO OCTAVO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto 
Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la 
presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO NOVENO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 
determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de las sanciones impuestas en 
la presente Resolución hayan quedado firmes; los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
VIGÉSIMO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 
presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 
caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 
legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 
o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 
esta haya quedado firme. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Procederé a 

realizar el engrose, de conformidad con los argumentos expuestos.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.   

Le pido que continúe con el siguiente apartado del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Es el apartado 

5.2.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Es decir, el 

apartado 5.2.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Es el relativo 

al Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y el 

Proyecto de Resolución; es el mismo caso del estado de Veracruz, pero es por lo que 

hace en particular a los casos de las candidaturas independientes.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

¿Hay alguien que desee hacer uso de la palabra en este apartado?   

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación correspondiente, 

tomando en cuenta también la excusa que se ha autorizado al Consejero Electoral 

José Roberto Ruiz Saldaña por lo que hace al Ayuntamiento de Nautla.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba en lo general, el 

Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y el 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el apartado 5.2, tomando en consideración en 

esta votación en lo general, el Procedimiento Oficioso tal y como fue votado en el 

punto anterior.  

En este caso, las erratas y homologación impactan también, las erratas y la 

homologación propuesta por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, 

igual que las erratas que fueron circuladas el viernes pasado y excluyendo de esta lo 

que tiene que ver con el impacto de las quejas.  
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Quienes estén a favor, de aprobarlo en lo general en estos términos, sírvanse 

manifestarlo sin son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y con 

fundamento en el artículo 25, párrafos 1, 2 y 3, inciso a) del Reglamento de Sesiones 

del Consejo General, se excusó de votar el Consejero Electoral, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña en la parte relativa al Ayuntamiento de Nautla), Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración en lo particular, el impacto de las quejas sobre este 

Proyecto de Resolución, el apartado 5.2, en los términos en que fue circulado, 

tomando en consideración la excusa que fue concedida.  

Quienes estén a favor, de aprobarlo, sírvanse manifestarlo.  

10 votos.  

¿En contra? 1 voto.  

Aprobado por 10 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 1 voto en contra (de la 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), Consejero Presidente.  

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones procederé a realizar los engroses 

de conformidad con los argumentos expuestos.  

INE/CG304/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes 

de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de 

Presidentes Municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 

2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Candidatos 

Independientes).  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG305/2017) Pto. 5.2  
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INE/CG305/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE PRESIDENTES MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. (CANDIDATOS INDEPENDIENTES) 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos a los cargos de 
Presidentes Municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, 
regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad.  
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así 
como de las campañas de los candidatos. 
 

13537



III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia.  
 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el cual 
contenía la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo 
General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información. Particularmente, se determinó que la Comisión de 
Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Lic. 
Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif Hernández y Lic. Javier Santiago 
Castillo. 
 
Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique Andrade González, el como 
presidente de la referida Comisión de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. Javier 
Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil diecisiete, en sesión 
ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil diecisiete, la Cámara de 
Diputados realizó la declaratoria de la elección de los Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral para el periodo que comprende el cinco de abril de dos 
mil diecisiete al cuatro de abril de dos mil veintiséis, quedando las Consejeras 
Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el 
Consejero Electoral Jaime Rivera Velázquez. 
 
El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
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El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo INE/CG109/2017 por 
el que se incorporan en las posiciones vacantes de las Comisiones Permanentes y 
Temporales, a los Consejeros Electorales que fueron designados para el periodo 
del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, en virtud del cual, integran la comisión 
de Fiscalización los Consejeros: el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de 
la Comisión), la Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro 
Murayama Rendón (integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante), y la 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
VI. Mediante decreto de la Sexagésima Tercera legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, el primero de julio de 
dos mil quince, se expidió el Código Número 577 Electoral para el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
VII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan integral de 
coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
 
VIII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los Consejeros 
Electorales de los cuatro Consejos Locales de las entidades de Coahuila de 
Zaragoza, Estado de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos Electorales 
Locales 2016-2017. 
 
IX. El siete de noviembre de dos mil dieciséis, se realizó la Declaración Formal de 
Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
 
X. En sesión extraordinaria celebrada el siete de noviembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
aprobó el Acuerdo OPLEV/CG238/2016, por el que se aprueba el Plan y 
Calendario integral para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 
 
XI. En sesión extraordinaria celebrada el once de noviembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
aprobó el Acuerdo OPLEV/CG261/2016, por el que se aprueba la Convocatoria 
dirigida a las y los ciudadanos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
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interesados en obtener su registro como Candidatos Independientes a los cargos 
de ediles para integrar los Ayuntamientos del estado, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, y sus anexos complementarios. 
 
XII. En sesión extraordinaria, celebrada el catorce de octubre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
mediante el cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de 
cuentas y fiscalización, así como los gastos que se consideran como precampaña 
para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 a celebrarse en los estados de 
Coahuila de Zaragoza, Estado de México, Nayarit y Veracruz. 
 
XIII. En sesión ordinaria celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG282/2016, por el que se ajusta el proyecto 
de presupuesto para el ejercicio fiscal 2017. 
 
XIV. En sesión extraordinaria, celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión extraordinaria celebrada 
el quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 
 
XV. En sesión extraordinaria celebrada el trece de enero de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
aprobó el Acuerdo OPLEV/CG010/2017, por el que se aprueba la redistribución 
temporal del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017, con base en el 
presupuesto de egresos autorizado por el Congreso del estado de Veracruz a este 
Órgano Electoral. 
 
XVI. En sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de enero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG10/2017, por el que se aprueba el ajuste a los Plazos para la elaboración y 
aprobación del Dictamen Consolidad y Resolución, derivado de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos de los Precandidatos y Aspirantes a Candidatos 
Independientes, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
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en los estados de Coahuila de Zaragoza, México, Nayarit y Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
XVII. En sesión extraordinaria celebrada el treinta y uno de enero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Veracruz, aprobó el Acuerdo clave OPLEV/CG020/2017, por el que se 
determinan los límites del financiamiento privado que podrán recibir los partidos y 
candidatos independientes durante el Proceso Electoral 2016-2017. 
 
XVIII. En sesión extraordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, por el que se da 
cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral 
recaído en el expediente SUP-JRC-004/2017 y sus acumulados. 
 
XIX. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y 
local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña. 
 
XX. En la Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el seis de julio de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó, entre otros, el Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta 
la Unidad Técnica de Fiscalización; y Proyecto de Resolución del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de campaña de los ingresos 
y gastos de los candidatos a los cargos de presidentes municipales, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En dicha sesión, se aprobó por unanimidad de los Consejeros presentes el 
Proyecto de mérito, con los engroses siguientes: 
 
En lo general. 
 

- La aplicación estricta del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización; es 
decir, para obtener el monto involucrado de los egresos no reportados, se 
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tomará el valor más alto de la matriz de costos; ello para que quede claro 
cuál es el costo que se empleó para cada uno de los conceptos analizados. 

- Respecto a los gastos de representantes generales y de casilla (día de la 
Jornada Electoral), se tomarán en cuenta las pruebas (formatos) 
presentados hasta el treinta de junio del presente año para determinar si 
existe irregularidad alguna y, en su caso, el monto de prorrateo 
determinarlo en atención al ámbito geográfico donde se encontraron las 
casillas respectivas con relación al candidato beneficiado, 
proporcionalmente al tope de gasto del mismo (artículo 216 bis del 
Reglamento de Fiscalización). 

 
En lo particular. 
 

- Se aplicaron las observaciones de las oficinas de los Consejeros 
Electorales en cada entidad federativa. 

 
XXI. Engrose Consejo General. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de 
julio de dos mil diecisiete, se sometió a consideración de este Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Resolución respecto a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de Campaña correspondientes a los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2016-2017, en los estados de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz, en 
los cuales se aprobó en lo general por los Consejeros Electorales: Licenciado 
Enrique Andrade González, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, y Valles y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
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selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 
 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 
como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 
encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La Ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función en cita, 
así como al definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 
responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 
aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus 
funciones el Consejo General del no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las autoridades federales y 
locales. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, diputados 
locales y ayuntamientos se realizaran mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y la jornada comicial se celebrará el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 
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6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 
proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetara a la convocatoria respectiva. 
 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la 
Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por 
la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y 
certeza de los procesos de fiscalización. 
 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado 
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con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de 
dichos institutos políticos. 
 
12. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los candidatos independientes deberán 
presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto, los informes de campaña respecto al origen y monto de los ingresos y 
egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en la Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como el monto, aplicación y destino de dichas 
erogaciones. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se 
sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Acorde a lo anterior, el artículo 1 del Reglamento de Fiscalización establece que 
es de orden público, observancia general y obligatoria, entre otros, para los 
candidatos independientes, incluyendo las inherentes al registro y comprobación 
de las operaciones de ingresos y egresos, así como la rendición de cuentas. 
 
Por lo tanto, los candidatos independientes, son los sujetos que harán frente a las 
obligaciones en materia de fiscalización y en su caso, de las responsabilidades 
administrativas que se actualicen derivado de la revisión de los informes de 
campaña. 
 
13. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y III 
de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar 
informes de campaña en los plazos establecidos y con los requisitos de 
comprobación necesaria, por cada uno de los candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de campaña, especificando el origen, y monto 
de ingresos, así como el destino y aplicación de los gastos realizados. 
 
14. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, 
se establecen las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los sujetos obligados. 
 

15. Que el artículo 169, párrafo segundo y 170, fracción I del Código Electoral 
Vigente para el Estado de Veracruz, establece que la etapa preparatoria de la 
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elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz celebre, los primeros diez días del 
mes de noviembre del año previo a la elección y concluye al iniciarse la Jornada 
Electoral. 
 
16. Que de conformidad con el artículo 169, párrafo segundo del Código Electoral 
Vigente para el Estado de Veracruz, el Proceso Electoral con la primera sesión 
que el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz celebre, los primeros diez días del mes de noviembre del año previo a la 
elección y concluye y concluye el quince de septiembre, para la elección de 
ayuntamientos o, en su caso, hasta en tanto el órgano jurisdiccional competente 
emita las sentencias definitivas respecto de los medios de impugnación 
pendientes de resolución. 
 
17. Que mediante Acuerdo OPLEV/CG262/2016 aprobado en sesión 
extraordinaria, se aprobó la Convocatoria dirigida a las y los ciudadanos del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, interesados en obtener su registro 
como Candidatos Independientes a los cargos de ediles para integrar los 
Ayuntamientos del estado, en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, y sus 
anexos complementarios. 
 
18. Que los partidos políticos, candidaturas comunes, coaliciones y candidatos 
independientes obligados a presentar los Informes de Campaña de los ingresos y 
gastos de los candidatos que se postulan al cargo de Presidentes Municipales, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave son aquellos con registro o acreditación local; 
siendo, por tanto, los sujetos que harán frente a las obligaciones en materia de 
fiscalización y en su caso, de las responsabilidades administrativas que se 
actualicen derivado de la revisión de los informes de campaña.  
 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes se entenderá realizada a aquellos con registro o acreditación local 
en la entidad federativa de mérito. 
 
19. Que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave 
alfanumérica SX-RAP-7-2016, determinó que el rebase del tope de gastos de 
campaña es la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el 
Informe respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada 
por los sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la 
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autoridad se encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a 
los topes de gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el 
cual no es una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones 
previsto en el artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
20. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 
funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de que 
ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por 
objeto acreditar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, en este 
caso, los candidatos independientes; así como el cumplimiento de éstos de las 
diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les imponen las 
leyes de la materia y, en su caso, que este Consejo General determine la 
imposición de las sanciones correspondientes, de conformidad con la Ley General 
de Partidos, Ley General de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los Informes de Campaña respecto de los 
ingresos y gastos de los candidatos independientes en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el órgano 
fiscalizador procedió a clasificar y analizar toda la información y documentación 
presentada por los sujetos obligados. 
 
Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los candidatos 
independientes con los proveedores, aportantes, autoridades y adicionalmente se 
efectuó una conciliación con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos (SIMEMI); por lo que en caso de advertir 
posibles irregularidades, se hizo del conocimiento de los sujetos obligados las 
observaciones que derivaron de la revisión realizada. 
 
21.  Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de Campaña de 
los Candidatos Independientes a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que los sujetos 
obligados entregaron los informes de campaña en tiempo y forma. Lo anterior 
de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b) de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, con excepción de los casos siguientes: 
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Candidatos Independientes 

Cargo Nombre candidato 

Presidente Municipal EDUARDO CID JUAREZ 

Presidente Municipal EFRAÍN SANCHEZ CRUZ 

Presidente Municipal ENRIQUE ROMERO AQUINO 

Presidente Municipal HECTOR MIGUEL MENDOZA CONTRERAS 

Presidente Municipal JENNIFER DE LA O GOMEZ 

Presidente Municipal JONATHAN JAIRO RODRIGUEZ HERNANDEZ 

Presidente Municipal LEONARDO PALMA AMECA 

Presidente Municipal MARTHA ARCHER RODRIGUEZ 

Presidente Municipal MAURICIO IVAN AGUIRRE MARÍN 

Presidente Municipal MIGUEL ÁNGEL ILLESCAS BANDALA 

Presidente Municipal MIGUEL ÁNGEL MARTINEZ DIONISIO 

Presidente Municipal PEDRO VIADANA GONZALEZ 

Presidente Municipal RUBÉN MORENO ARCHER 

Presidente Municipal RUBISEL VENTURA FRÍAS 

Presidente Municipal ROBERTO BARRERA HERNANDEZ 

Presidente Municipal TOMAS DAVID HERNANDEZ CASTILLO 

 
22. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 
190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de 
campaña de los candidatos independientes a los cargos de Gobernador, 
Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, según el 
Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
22.1 Registro extemporáneo de operaciones, Sistema Integral de 
Fiscalización. De conformidad con el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, la obligación de reportar operaciones en tiempo real, obedece al 
nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el ejercicio de las facultades de 
vigilancia del origen y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco 
temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi 
inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro de operaciones en tiempo 
real (tres días posteriores a su realización), el sujeto obligado retrasa la adecuada 
verificación que compete a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
En virtud de lo anterior, el Reglamento de Fiscalización fue modificado para 
sancionar el registro de operaciones fuera del plazo previsto en dicho cuerpo 
dispositivo –desde que ocurren las operaciones de ingresos y egresos hasta tres 
días posteriores a su realización— como una falta sustantiva. 
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Ahora bien, al omitir realizar los registros en tiempo real, el sujeto obligado 
provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el origen, manejo y 
destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, elementos 
indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
No obstante lo anterior, es indispensable tener en cuenta que mientras más 
tiempo tarde el sujeto obligado en hacer el registro, menos tiempo y oportunidad 
tienen la autoridad fiscalizadora para realizar sus funciones de vigilancia de los 
recursos. En consecuencia, para evitar imponer un solo criterio de sanción que, en 
algunos casos pudiera llegar a ser desproporcionado, se ponderó graduarlo en 
periodos para sancionar de manera menos severa a aquellos movimientos que 
mayor oportunidad de vigilancia permitiera a la autoridad; cuando el periodo de 
fiscalización fuera menor se incrementó la sanción; y para aquellos casos en los 
que la fiscalización se viera prácticamente impedida por la entrega extemporánea, 
se aplicaría un criterio de sanción mayor. Lo anterior va de un 5% a un 30% del 
monto involucrado. 
 
23. Que las infracciones en que incurran los candidatos independientes serán 
sancionadas conforme a lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Bajo esta tesitura, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 
de la Ley referida en el párrafo precedente, la autoridad electoral para la 
individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Por lo que hace a la capacidad económica la autoridad nacional electoral tomó en 
consideración la información presentada por los candidatos en el informe de 
capacidad económica establecido en el artículo 223 Bis, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, los sesenta y un candidatos independientes presentaron el informe en 
comento. 
 
Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 200, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, remitiera los estados de cuenta 
bancarios (de ser el caso) de cuentas abiertas a nombre de los candidatos 
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independientes que actualizaron infracciones en la materia, en las instituciones de 
crédito del Sistema Financiero Mexicano. 
 
Las solicitudes son las siguientes: 
 

Fecha Oficio Persona de quien requiere 

02-06-17 INE/UTF/DG/7889/2017 ALEXIS TAGAL TERAN 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 ALMA ROSA PEREZ TIRADO 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 ANTONIO LUNA ANDRADE 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 
ARTURO BLANCO 

HERNANDEZ 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 
CARLOS HUMBERTO SILVA 

GARCIA 

02-06-17 INE/UTF/DG/7994/2017 CHRISTIAN ROMERO PEREZ 

02-06-17 INE/UTF/DG/7996/2017 
CHRISTOPHER CRISTIANI 

CHAZARO 

02-06-17 INE/UTF/DG/8002/2017 
CORNELIO SURIANO 

RAMIREZ 

02-06-17 INE/UTF/DG/8227/2017 DANTE BATRES MEJIA 

02-06-17 INE/UTF/DG/8237/2017 EDUARDO CID JUAREZ 

02-06-17 INE/UTF/DG/8247/2017 EFRAÍN SANCHEZ CRUZ 

02-06-17 INE/UTF/DG/8253/2017 EMILIA YUNES SUAREZ 

02-06-17 INE/UTF/DG/8257/2017 EMILIO ALVAREZ PIMENTEL 

02-06-17 INE/UTF/DG/8266/2017 ENRIQUE ROMERO AQUINO 

02-06-17 INE/UTF/DG/8270/2017 
ERÉNDIRA DOMÍNGUEZ 

MARTINEZ 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 ERIC LARA MEZA 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 ESTEBAN VALLES MARTINEZ 

02-06-17 INE/UTF/DG/8326/2017 EVERARDO GUSTIN SANCHEZ 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 
HECTOR MIGUEL MENDOZA 

CONTRERAS 

21-04-17 INE/UTF/DG/4063/2017 HECTOR ZEPEDA SALAS 

02-06-17 INE/UTF/DG/8364/2017 HUGO GRANILLO LOPEZ 

02-06-17 INE/UTF/DG/8449/2017 IRAIS TOTO PERDOMO 

02-06-17 INE/UTF/DG/8450/2017 IRMA HERNANDEZ 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 
IRVING GABIMAEL 

FERNANDEZ PONCE 

02-06-17 INE/UTF/DG/8454/2017 ISAAC GARCIA ALVARES 

02-06-17 INE/UTF/DG/8462/2017 IVAN LOPEZ FERNANDEZ 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 JENIFER GOMEZ DE LA O 

05-06-17 INE/UTF/DG/8490/2017 
JESÚS EDUARDO 

MUCHARRAZ HERRERA 

05-06-17 INE/UTF/DG/8493/2017 
JONATHAN JAIRO 

RODRIGUEZ HERNANDEZ 

24-04-17 INE/UTF/DG/4650/2017 
JOSE AURELIO RUIZ 

ARGUELLES 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 
JOSE EZEQUIEL CRUZ 

ARELLANO 

06-06-17 INE/UTF/DG/9318/2017 
JOSE GUILLERMO ANTONIO 

MONGE SAYAGO 

06-06-17 INE/UTF/DG/9320/2017 JOSE LUIS ALMAZÁN KATS 

06-06-17 INE/UTF/DG/9325/2017 JOSE LUIS REMIGIO PLATAS 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 JOSE LUIS SOTO LOYA 

06-06-17 INE/UTF/DG/9535/2017 LEONARDO PALMA AMECA 

06-06-17 INE/UTF/DG/9536/2017 LEONEL CADENA MARTINEZ 
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Fecha Oficio Persona de quien requiere 

06-06-17 INE/UTF/DG/9549/2017 
LUIS ENRIQUE HERNANDEZ 

ILLESCAS 

09-06-17 INE/UTF/DG/9576/2017 
MARIA GUADALUPE CUEVAS 

CABALLERO 

09-06-17 INE/UTF/DG/9590/2017 
MARTHA ARCHER 

RODRIGUEZ 

09-06-17 INE/UTF/DG/9595/2017 MARTIN GARCIA MARTINEZ 

21-04-17 INE/UTF/DG/4634/2017 
MAURICIO IVAN AGUIRRE 

MARÍN 

09-06-17 INE/UTF/DG/9599/2017 
MAYRETH MARTINEZ 

PEÑALOZA 

24-04-17 INE/UTF/DG/4659/2017 
MIGUEL ÁNGEL ILLESCAS 

BANDALA 

09-06-17 INE/UTF/DG/9602/2017 
MIGUEL ÁNGEL MARTINEZ 

DIONISIO 

12-06-17 INE/UTF/DG/9613/2017 OCTAVIO PEREZ GARAY 

12-06-17 INE/UTF/DG/9618/2017 
OSCAR OCTAVIO GREER 

BECERRA 

12-06-17 INE/UTF/DG/9619/2017 OYUKI ROA VELÁZQUEZ 

12-06-17 INE/UTF/DG/10014/2017 PEDRO VIADANA GONZALEZ 

24-04-17 INE/UTF/DG/4670/2017 RAFAEL VEGA HERNANDEZ 

12-06-17 INE/UTF/DG/10037/2017 RICARDO DOMÍNGUEZ LANDA 

24-04-17 INE/UTF/DG/4674/2017 
ROBERTO BARRERA 

HERNANDEZ 

24-04-17 INE/UTF/DG/4674/2017 
ROBERTO DE ANDA 

FERRANDON 

13-06-17 INE/UTF/DG/10058/2017 ROSENDO LUNA ORTIZ 

13-06-17 INE/UTF/DG/10065/2017 RUBÉN MORENO ARCHER 

24-04-17 INE/UTF/DG/4677/2017 RUBISEL VENTURA FRIAS 

13-06-17 INE/UTF/DG/10077/2017 
SEBASTIÁN GARCIA 

CAMACHO 

10-04-17 INE/UTF/DG/4063/2017 SIMÓN GARCIA SALAS 

10-04-17 INE/UTF/DG/4063/2017 
TOMAS DAVID HERNANDEZ 

CASTILLO 

13-06-17 INE/UTF/DG/10091/2017 TOMAS ELOY PAVÓN RUIZ 

24-04-17 INE/UTF/DG/4680/2017 
VÍCTOR MANUEL MURRIETA 

PEREZ 

 
Al respecto, de la información presentada por la autoridad financiera, no se tiene 
registro de la existencia de cuentas bancarias de los candidatos independientes 
siguientes: 
 

00 Nombre del Candidato Independiente  

1 ALEXIS TAGAL TERAN 

2 ALMA ROSA PEREZ TIRADO 

3 ANTONIO LUNA ANDRADE 

4 ARTURO BLANCO HERNANDEZ 

5 CARLOS HUMBERTO SILVA GARCIA 

6 CHRISTIAN ROMERO PEREZ 

7 CHRISTOPHER CRISTIANI CHAZARO 

8 DANTE BATRES MEJIA  

9 EDUARDO CID JUAREZ 

10 EFRAÍN SANCHEZ CRUZ 

11 EMILIA YUNES SUAREZ 
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00 Nombre del Candidato Independiente  

12 EMILIO ALVAREZ PIMENTEL 

13 ENRIQUE ROMERO AQUINO 

14 ERÉNDIRA DOMÍNGUEZ MARTINEZ 

15 ERIC LARA MEZA 

16 ESTEBAN VALLES MARTINEZ 

17 EVERARDO GUSTIN SANCHEZ 

18 HECTOR MIGUEL MENDOZA CONTRERAS 

19 HECTOR ZEPEDA SALAS 

20 HUGO GRANILLO LOPEZ 

21 IRAIS TOTO PERDOMO 

22 IRMA HERNANDEZ 

23 IRVING GABIMAEL FERNANDEZ PONCE 

24 ISAAC GARCIA ALVARES 

25 IVAN LOPEZ FERNANDEZ 

26 JENIFER GOMEZ DE LA O 

27 JESÚS EDUARDO MUCHARRAZ HERRERA 

28 JONATHAN JAIRO RODRIGUEZ HERNANDEZ 

29 JOSE AURELIO RUIZ ARGUELLES 

30 JOSE EZEQUIEL CRUZ ARELLANO 

31 
JOSE GUILLERMO ANTONIO MONGE 
SAYAGO 

32 JOSE LUIS ALMAZÁN KATS 

33 JOSE LUIS REMIGIO PLATAS 

34 JOSE LUIS SOTO LOYA 

35 LEONARDO PALMA AMECA 

36 LEONEL CADENA MARTINEZ 

37 LUIS ENRIQUE HERNANDEZ ILLESCAS 

38 MARIA GUADALUPE CUEVAS CABALLERO 

39 MARTHA ARCHER RODRIGUEZ 

40 MARTIN GARCIA MARTINEZ 

41 MAURICIO IVAN AGUIRRE MARÍN  

42 MAYRETH MARTINEZ PEÑALOZA 

43 MIGUEL ÁNGEL ILLESCAS BANDALA 

44 MIGUEL ÁNGEL MARTINEZ DIONISIO 

45 OCTAVIO PEREZ GARAY 

46 OSCAR OCTAVIO GREER BECERRA 

47 OYUKI ROA VELÁZQUEZ 

48 PEDRO VIADANA GONZALEZ 

49 RAFAEL VEGA HERNANDEZ 

50 RICARDO DOMÍNGUEZ LANDA 

51 ROBERTO BARRERA HERNANDEZ 

52 ROBERTO DE ANDA FERRANDON 

53 ROSENDO LUNA ORTIZ 

54 RUBÉN MORENO ARCHER 

55 RUBISEL VENTURA FRIAS 

56 SEBASTIÁN GARCIA CAMACHO 

57 SIMÓN GARCIA SALAS 

58 TOMAS DAVID HERNANDEZ CASTILLO 

59 TOMAS ELOY PAVÓN RUIZ 

60 VÍCTOR MANUEL MURRIETA PEREZ 

 
24. Que en caso de imponerse sanciones económicas a los candidatos 
independientes, se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017, esto es, las 
sanciones económicas impuestas deberán ejecutarse por el Organismo Público 
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Local de la entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en 
términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B, numeral 1, incisos 
g), h) e i) del Acuerdo INE/CG61/2017, lo siguiente: 
 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la 
entidad federativa correspondiente, en los formatos que para tal efecto 
proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del 
artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral 
a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 

 

 Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los aspirantes a 
candidatos independientes, si los sujetos obligados realizaron el pago de 
forma voluntaria; para lo cual deberá atender la forma de pago que ordene 
la presente Resolución; para ello, dicho Organismo pondrá a disposición de 
los sujetos obligados las formas o procedimientos que les faciliten realizar 
el pago.  

 

 En caso de que los aspirantes a candidatos independientes incumplan con 
el pago voluntario de la sanción, el Organismo Público Local solicitará a la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa de que 
se trate, realizar las diligencias necesarias para el cobro hasta su 
conclusión y le dará seguimiento.  
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 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga 
las sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas deberán de ser destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente 
en términos de las disposiciones aplicables. 

 
25. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la 
determinación del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización corresponde 
al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los supuestos 
que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los 
sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización. 
 
El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA´s) vigente 
a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende a $75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Cabe señalar que esta autoridad electoral no consideró para efecto de sanción 
aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe 
menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente en dos mil diecisiete; por lo 
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que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia 
menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
 
26.  Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes de Campaña 
respecto de los ingresos y gastos de los candidatos independientes en los 
respectivos Procesos Electorales, en los cuales se advierten los errores o 
irregularidades que se actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos 
obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de 
ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes de 
Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que hace a los sujetos obligados ahí 
señalados, mismas que representan las determinaciones de la autoridad 
fiscalizadora una vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se han 
valorado los elementos de prueba presentados por los sujetos obligados. En tal 
sentido, el Dictamen Consolidado1 representa el desarrollo de la revisión de los 
informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la 
motivación de la presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado el cual forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la 
decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
27.  Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó el informe del sujeto obligado por apartados 

                                                           
1 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización para la fiscalización del periodo de obtención del apoyo 
ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo reportado 
por el sujeto obligado, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones que 
en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos obligados por 
normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos de 
revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de 
audiencia al aspirante a candidato independiente, elaboró el Dictamen 
Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se 
analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos (LGPP), Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), así como el Reglamento de Fiscalización 
(RF) vigente al momento en que sucedieron los hechos y demás disposiciones 
aplicables. 
 
En este contexto, los entes sujetos fiscalizables acreedores a la imposición de 
diversas sanciones son los siguientes: 
 

26.1 C. Alexis Tagal Teran 
26.2 C. Alma Rosa Perez Tirado 
26.3 C. Antonio Luna Andrade 
26.4 C. Arturo Blanco Hernández 
26.5 C. Carlos Humberto Silva García 
26.6 C. Christian Romero Perez 
26.7 C. Christopher Cristiani Chazaro 
26.8 C. Cornelio Suriano Ramirez 
26.9 C. Dante Batres Mejía  
26.10 C. Eduardo Cid Juárez 
26.11 C. Efraín Sanchez Cruz 
26.12 C. Emilia Yunes Suarez 
26.13 C. Emilio Alvarez Pimentel 
26.14 C. Enrique Romero Aquino 
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26.15 C. Eréndira Domínguez Martínez 
26.16 C. Eric Lara Meza 
26.17 C. Esteban Valles Martínez 
26.18 C. Everardo Gustin Sanchez 
26.19 C. Hector Zepeda Salas 
26.20 C. Hector Miguel Mendoza Contreras 
26.21 C. Hugo Granillo López 
26.22 C. Irais Toto Perdomo 
26.23 C. Irma Hernández 
26.24 C. Irving Gabimael Fernández Ponce 
26.25 C. Isaac García Alvares 
26.26 C. Ivan López Fernández 
26.27 C. Jenifer Gomez de la O 
26.28 C. Jesús Eduardo Mucharraz Herrera 
26.29 C. Jonathan Jairo Rodríguez Hernández 
26.30 C. José Aurelio Ruiz Arguelles 
26.31 C. José Ezequiel Cruz Arellano 
26.32 C. José Guillermo Antonio Monge Sayago 
26.33 C. José Luis Almazan Kats 
26.34 C. José Luis Remigio Platas 
26.35 C. José Luis Soto Loya 
26.36 C. Leonardo Palma Ameca 
26.37 C. Leonel Cadena Martínez 
26.38 C. Luis Enrique Hernández Ilesas 
26.39 C. María Guadalupe Cuevas Caballero 
26.40 C. Martha Archer Rodríguez 
26.41 C. Martin García Martínez 
26.42 C. Mauricio Ivan Aguirre Marín 
26.43 C. Mayreth Martínez Peñaloza 
26.44 C. Miguel Ángel Illescas Bandala 
26.45 C. Miguel Ángel Martínez Dionisio 
26.46 C. Octavio Perez Garay 
26.47 C. Oscar Octavio Greer Becerra 
26.48 C. Oyuki Roa Velázquez 
26.49 C. Pedro Viadana González 
26.50 C. Rafael Vega Hernández 
26.51 C. Ricardo Domínguez Landa 
26.52 C. Roberto Barrera Hernández 
26.53 C. Roberto De Anda Ferrandon 
26.54 C. Rosendo Luna Ortiz 
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26.55 C. Rubén Moreno Archer 
26.56 C. Rubisel Ventura Frías 
26.57 C. Sebastián García Camacho 
26.58 C. Simon García Salas 
26.59 C. Tomas Cipriano Ortiz Betaza 
26.60 C. Tomas David Hernández Castillo 
26.61 C. Tomas Eloy Pavón Ruiz 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
 
 
26.1 C. Alexis Tagal Terán 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
c) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
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No. Conclusión Monto Involucrado 

2 
“El sujeto obligado presentó veintiún 
eventos con posterioridad al día de su 
realización por lo establecido en el RF.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 21 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.2 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“2. El sujeto obligado presentó veintiún eventos con posterioridad 
al día de su realización por lo establecido en el RF. Conclusión 2.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 

                                                           
2 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización3.  
 

                                                           
3 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

13563



intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado recibió aportaciones en efectivo 
que superan los 90 UMA, no mediante cheque o 
transferencia bancaria por $17,736.00.” 

$17,736.00 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización que consistió en la omisión de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, durante el periodo del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El candidato independiente C. Alexis Tagal Terán, omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, contraviniendo lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra señala:  
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
 
(…)” 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
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Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es la certeza en el origen de los recursos mediante 
la verificación oportuna, respecto de la legalidad de las operaciones realizadas por 
el candidato independiente en el periodo de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
de legalidad, la transparencia y certeza en el origen de los recursos para su 
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financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
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c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, y 4. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2 
 
Registro extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
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Fiscalización, 21 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 21 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
b) Conclusión 4 
 
Aportaciones en efectivo mayores a 90 UMA 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE, en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato 
independiente faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones 
realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), que debían realizarse mediante transferencia 
electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, 
relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,736.00 (diecisiete mil setecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales4. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
4 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente infractor 
a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; 
IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los 
gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto 
Involucrado 

Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 
Registro extemporáneo de 
21 eventos. 

N/A 210 UMA $15,852.90 

b) 4 
Aportaciones en efectivo 
mayores a 90 UMA’S 

$17,736.00 100% $17,664.66 

Total  $33,517.56 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato5, se advirtió lo siguiente: 
 

                                                           
5 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$200,000.00 $96,000.00 $104,000.00 $1,811.76 $102,188.24 $30,656.47 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
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tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Alexis Tagal Terán por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 406 (cuatrocientos seis) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $30,648.94 (treinta mil seiscientos cuarenta y ocho 
pesos 94/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.2 C. Alma Rosa Perez Tirado 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 3. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 

“El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones correspondientes a la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos de campaña.” 

Artículo 246, numeral 1, 
inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.6  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

                                                           
6 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.7  
 

                                                           
7 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. “El sujeto obligado omitió 
presentar las conciliaciones correspondientes 
a la cuenta bancaria utilizada para el manejo 
de los recursos de campaña.”. 

Omisión 
Artículo 246, numeral 

1, inciso j), del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.8 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 246, numeral 1, inciso j), del RF, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 

Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

                                                           
8 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
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abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

2 
“El sujeto obligado reportó 13 eventos de 
campaña con posterioridad a la fecha de 
su realización.” 

N/A 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.9 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado reportó 13 eventos de campaña con 
posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 2.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
                                                           
9 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización10.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
                                                           
10 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
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consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“6. El sujeto obligado registró 4 operaciones, en 
periodo normal, de forma extemporánea ya que 
excedió el plazo de los tres días posteriores en que 
se realizaron, por un monto de $800.00.” 

$800.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
 
 

13597



e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
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jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 3 
 
Formales 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 
Registro Extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 13 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6 
 
Registro Extemporáneo de operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales11. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
11 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3 Falta formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 2 
Registro extemporáneo 
de 13 eventos 

N/A 130 UMA $9,813.70 

c) 6 
Registro Extemporáneo 
de operaciones en tiempo 
real 

$800.00 3% 
Queda sin 

efectos 

Total  $10,568.60 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato12, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$301,200.00 $161,400.00 $139,800.00 $0.00 $139,800.00 $41,940.00 

 

                                                           
12 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Alma Rosa Pérez 
Tirado por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 140 (ciento 
cuarenta) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
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misma que asciende a la cantidad de $10,568.60 (diez mil quinientos sesenta y 
ocho pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.3 C. Antonio Luna Andrade 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusiones 7. 
e) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
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No. Conclusión Monto Involucrado 

2 
“El sujeto obligado registró 10 eventos en su 
agenda que fueron reportados con antelación.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.13 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.14 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos extemporáneamente a los siete 

                                                           
13 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
14 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado registró 10 eventos en su agenda 
que fueron reportados con antelación. Conclusión 2.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización15.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
15 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión Monto involucrado  

3 

“El candidato independiente registró 2 
eventos de campaña el mismo día de su 
realización y 2 eventos en fechas 
posteriores.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
sido celebrados con con posterioridad a la realización de los mismos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.16 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“3. El candidato independiente registró 2 eventos de 
campaña el mismo día de su realización y 2 eventos en 
fechas posteriores. Conclusión 3.” 

 

                                                           
16 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización17.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
17 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“6. El sujeto obligado registró 1 operación de forma 
extemporánea, en periodo normal, ya que excedió el 
plazo de los tres días posteriores en que se realizaron, 
por un importe de $3,248.00.” 

$3,248.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de realizar registros 
contables en tiempo real, por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
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posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“7 El sujeto obligado registró 1 operación de forma 
extemporánea en el periodo de corrección ya que 
excedió el plazo de los tres días posteriores en que se 
realizaron, por un importe de $2,648.36.” 

$2,648.36 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de realizar registros 
contables en tiempo real, por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
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jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2 
 
Registro extemporáneo de eventos 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 10 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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b) Conclusión 3 
 
Registro extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6 
 
Registro Extemporáneo de operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,248.00 
(tres mil doscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
d) Conclusión 7 
 
Registro Extemporáneo de operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,648.36 
(dos mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 36/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales18. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
18 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 
Registro extemporáneo de 

10 eventos. 
N/A 50 UMA $3,774.50 

b) 3 
Registro extemporáneo de 

4 eventos. 
N/A 40 UMA $3,019.60 

c) 6  
Registro Extemporáneo de 
operaciones en tiempo real 

$3,248.00 3% $75.49 

d) 7 
Registro Extemporáneo de 
operaciones en tiempo real 

$2,648.36 20% $528.43 

Total  $7,398.02 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato19, se advirtió lo siguiente: 

                                                           
19 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 

(A) 
Egresos 

(B) 
Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$485,501.16 $180,000.00 $305,501.16 $0.00 $305,501.16 $91,650.35 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Antonio Luna Andrade por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 98 (noventa y ocho) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $7,398.02 (siete mil trescientos noventa y ocho pesos 02/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.4 C. Arturo Blanco Hernández 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 9 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 9, 10, 11, 12, 14, 18 y 19. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3  
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 6 y 15.  
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 17. 
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g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 20. 
h) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 7, 9, 
10, 11, 12, 14, 18 y 19. 

 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

5 

“El sujeto obligado omitió presentar el 
comprobante de depósito o la transferencia 
bancaria referente al financiamiento público 
entregado por el OPLE.” 

Artículo 96, numeral 3, 
inciso a), fracción VI del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar el control de 
folios.” 

Artículo 107, numeral 3 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

9 

“El sujeto obligado omitió presentar las 
cotizaciones de aportaciones en especie 
referentes a equipo de oficina y al evento en 
caravana del día 21 de mayo 2017.” 

Artículos 25, numeral 7 
y 108, del Reglamento 
de Fiscalización. 

10 
“El sujeto obligado omitió presentar el contrato 
debidamente requisitado del vehículo que le fue 
otorgado en comodato por $5,250.00.” 

Artículo 107, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

11 
“El sujeto obligado omitió presentar el contrato 
de comodato referente a la casa de campaña, 
por un monto de $1,500.00.” 

Artículo 72, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

12 
“El sujeto obligado omitió presentar la muestra 
de los volantes otorgados como aportación, en 
cantidad de $8,250.00.” 

Artículo 39, numeral 6 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

14 
“El sujeto obligado no presentó la relación 
detallada de las bardas con todos los requisitos 
que establece la normativa.” 

Artículos 216 y 246, 
inciso c), del 
Reglamento de  
Fiscalización. 

18 
“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
del recibo o cheque de caja, por el monto de 
$5,900.00.” 

Artículo 140 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

19 
“El sujeto obligado omitió registrar el total del 
gasto por las comisiones bancarias por 
$392.88.” 

Artículo 140 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.20  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

                                                           
20 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.21  
 

Descripción de la Irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. “El sujeto obligado omitió 
presentar el comprobante de depósito o 
la transferencia bancaria referente al 
financiamiento público entregado por el 
OPLE”. 

Omisión 

Artículo 96, 
numeral 3, inciso 
a), fracción VI del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 7. “El sujeto obligado omitió 
presentar el control de folios.” 

Omisión 
Artículo 107, 
numeral 3 del 
Reglamento de 

                                                           
21 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Fiscalización. 

Conclusión 9. “El sujeto obligado omitió 
presentar las cotizaciones de 
aportaciones en especie referentes a 
equipo de oficina y al evento en 
caravana del día 21 de mayo 2017.” 

Omisión 

Artículos 25, 
numeral 7 y 108, 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 10. “El sujeto obligado omitió 
presentar las cotizaciones de 
aportaciones en especie referentes a 
equipo de oficina y al evento en 
caravana del día 21 de mayo 2017.” 

Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 11. “El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato debidamente 
requisitado del vehículo que le fue 
otorgado en comodato por $5,250.00.” 

Omisión 

Artículo 72, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 12. “El sujeto obligado omitió 
presentar la muestra de los volantes 
otorgados como aportación, en cantidad 
de $8,250.00.” 

Omisión 

Artículo 39, 
numeral 6 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 14. “El sujeto obligado no 
presentó la relación detallada de las 
bardas con todos los requisitos que 
establece la normativa.” 

Omisión 

Artículos 216 y 
246, inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 18. “El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia del recibo o 
cheque de caja, por el monto de 
$5,900.00.” 

Omisión 
Artículo 140 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 19. “El sujeto obligado omitió 
registrar el total del gasto por las 
comisiones bancarias por $392.88.” 

Omisión 
Artículo 140 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
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correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.22 
 
En las conclusiones 5, 7, 9, 10, 11, 12, 14, 18 y 19 el candidato independiente en 
comento vulneró lo dispuesto en los artículos 25, numeral 7, 39, numeral 6, 72, 
numeral 1, 96, numeral 3, inciso a), fracción VI, 107, numerales 1 y 3, 108, 140, 

                                                           
22 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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216 y 246, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

 
“Artículo 25.  
Del concepto de valor 
(…) 
7. Los criterios de valuación deberán sustentarse en bases objetivas, 
tomando para su elaboración análisis de mercado, precios de referencia, 
catálogos de precios, precios reportados por los sujetos obligados, 
cotizaciones o precios obtenidos del Registro Nacional de Proveedores.” 
 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(...) 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las 
muestras o testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, deberán ser incorporados en el Sistema de Contabilidad en 
Línea en el momento de su registro, conforme el plazo establecido en el 
presente Reglamento en su artículo 38, incluyendo al menos un documento 
soporte de la operación. 
(…).” 
 
“Artículo 74. 
Comodatos por aportaciones en especie 
1. En el caso de bienes muebles o inmuebles recibidos para su uso o 
goce temporal, documentados a través de contratos de comodato, su registro 
se hará en cuentas de orden, a los valores que correspondan, de acuerdo al 
sistema de valuación establecido, que deberán ser incluidos en los informes 
respectivos, debiendo formularse las notas correspondientes en los estados 
financieros, con montos y procedencias. 
(…)” 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
(…) 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la 
Ley de Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los 
sujetos obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Aspirantes y Candidatos independientes 
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(…) 
VI. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias 
abiertas exclusivamente para esos fines. 
(…)” 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
 
(…) 
 
Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento.” 
 
“Artículo 108. 
Ingresos por donaciones de bienes muebles 
1. Los ingresos por donaciones de bienes muebles que reciban los 
sujetos obligados deberán registrarse conforme a su valor comercial, 
determinado de la forma siguiente: 
a) Si el tiempo de uso del bien aportado es menor a un año y se cuenta 
con la factura correspondiente, se deberá registrar el valor consignado en tal 
documento. 
b) Si el bien aportado tiene un tiempo de uso mayor a un año, y se 
cuenta con la factura correspondiente, se registrará a valor nominal. 
c) Si no se cuenta con la factura del bien aportado y éste tiene un valor 
aproximado menor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará a través de una cotización. 
d) Si no se cuenta con la factura del bien aportado, y éste tiene un valor 
aproximado mayor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento. 
e) En toda donación de equipo de transporte, ya sea terrestre, aéreo o 
acuático, tales como automóviles, autobuses, aviones y embarcaciones, entre 
otros, se deberá contar con el contrato y con la factura correspondiente a la 
operación por la que se haya transferido al donante la propiedad previa de 
dicho bien. 
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2. Cuando el bien aportado sea considerado gasto de campaña en 
términos del artículo 76 de la Ley de Partidos, el aportante deberá 
proporcionar la factura que ampare la compra de los bienes o contratación y el 
valor de registro será invariablemente el consignado en dicho documento.” 
 
“Artículo 140. 
Definición de gastos financieros 
1. Se entiende por gastos financieros los originados por el uso de servicios 
de instituciones financieras, intereses pagados por créditos, comisiones 
bancarias de cualquier tipo y el diferencial en operaciones de compra y venta 
de divisas. 
2. Los gastos comprobados por éste concepto, invariablemente deberán ser 
soportados con estados de cuenta de instituciones bancarias y en su caso, por 
las conciliaciones bancarias respectivas. 
 
“Artículo 216. 
Bardas 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, llevarán 
una relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas 
utilizadas en cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la 
descripción de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra 
utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada 
con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto 
en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. Dicha relación deberá 
conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte correspondiente. 
2. Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en 
bardas, indicando su ubicación exacta.” 
 
“Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
c) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que 
detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada 
campaña para la pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la 
autorización para su fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de 
uso común, la descripción de los costos, el detalle de los materiales y mano 
de obra utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o campaña 
beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo 
dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. Dicha 
relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
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correspondiente. El partido deberá conservar y presentar fotografías de la 
publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta. 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

13652



que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitió reportar 13 eventos con 
siete días de antelación a la fecha de su realización.” 

No aplica 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 13 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.23 
 
 
 
                                                           
23 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. El sujeto obligado omitió reportar 13 eventos con siete días de 
antelación a la fecha de su realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización24.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
                                                           
24 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 

13657



pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado presentó la agenda con 12 eventos 
de campaña que fueron registrados con posterioridad 
a la fecha de su realización.” 

No aplica 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos, al haber 
sido celebrados con posterioridad a la realización de los mismos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.25 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
 

                                                           
25 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

3. “El sujeto obligado presentó la agenda con 12 eventos de campaña que 
fueron registrados con posterioridad a la fecha de su realización. 
Conclusión 3. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización26.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
26 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron la siguientes 
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conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 127 Reglamento de 
Fiscalización. Conclusiones 6 y 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte del pago por concepto de gasolina por 
$4,419.64.” 

$4,419.00 

15 
“El sujeto obligado omitió presentar las facturas que 
amparen el gasto por la compra del material utilizado 
para la pinta de bardas por $4,500.00.” 

$4,500.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 6 y 15 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en 
comprobar los gastos reportados con la documentación soporte que 
acreditara el gasto de las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
infractor, toda vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación 
comprobatoria que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, 
violentando así lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

Conclusión 6. “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
del pago por concepto de gasolina por $4,419.64.” 

Conclusión 15. “El sujeto obligado omitió presentar las facturas que amparen 
el gasto por la compra del material utilizado para la pinta de bardas por 
$4,500.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
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coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
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documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, las irregularidades imputables al sujeto infractor 
se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 

13672



e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 8. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte de los 3 spots publicitarios 
que fueron aportados, por un importe de 
$15,000.00.” 

$15,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de 
la conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $15,000.00, (quince mil pesos 00/100 M.N.). 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron de la revisión 
del Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas, y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 8 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
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implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 8, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
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tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 

“El sujeto obligado omitió registrar contablemente y 
presentar la documentación soporte de los gastos por 
5 mantas, los cuales fueron determinados por esta 
Unidad Técnica de Fiscalización, resultando un monto 
de $3,505.00.” 

$3,505.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 17 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de mantas, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
127 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

17. “El sujeto obligado omitió registrar contablemente y presentar la 
documentación soporte de los gastos por 5 mantas, los cuales fueron 
determinados por esta Unidad Técnica de Fiscalización, resultando 
un monto de $3,505.00.” Conclusión 17 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
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veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los sujetos obligados en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los entes políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
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campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 
 

Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
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norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente27: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 

                                                           
27 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016. 
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Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 
“El sujeto obligado omitió reportar en tiempo real 21 
operaciones contables por $106,459.11, tal como lo 
establece la normativa.” 

$106,459.11 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 20 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 20 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 20, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
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jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 17, 18, 
19, 20. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 5, 7, 9, 10, 11, 12, 14, 18 y 19. 
 
Formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 
Eventos extemporáneos. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 13 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 
Eventos extemporáneos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 12 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 6 
 
Egresos No Comprobados 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
gasolina, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$4,419.64 (cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos 64/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Conclusión 15 
 
Egresos No Comprobados 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
material para pintar bardas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
e) Conclusión 8 
 
Ingresos no comprobados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de spots 
publicitarios, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
spots publicitarios, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto total 
de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
 
f) Conclusión 17 
 
Egreso No Reportado 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,505.0 
(tres mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
g) Conclusión 20 
 
Registro extemporáneo de operaciones 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$106,459.11 (ciento seis mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 11/100 
M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales28. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

                                                           
28 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 
5, 7, 9, 10, 
11, 12, 14, 

18 y 19 
Formales N/A 90 UMA $6,794.10 

b) 2 
Registro Extemporáneo 

de 13 eventos  
N/A 65 UMA $4,906.85 

c) 3 
Registro Extemporáneo 

de 12 eventos  
N/A 120 UMA $9,058.80 

d) 6 Egreso No Comprobado $4,419.64 100% $4,378.42 

d) 15 Egreso No Comprobado $4,500.00 100% $4,453.91 

e) 8 Ingreso No Comprobado $15,000.00 100% $14,947.02 

f) 17 Egreso No Reportado $3,505.00 140% $4,906.85 

g) 20 
Registro extemporáneo 

de operaciones  
$106,459.11 3% $3,170.58 

Total  $52,616.53 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato29, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$685,000.00 $335,000.00 $350,000.00 $0.00 $350,000.00 $105,000.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 

                                                           
29 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Arturo Blanco 
Hernández por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 697 
(seiscientos noventa y siete) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $52,616.53 
(cincuenta y dos mil seiscientos dieciséis pesos 53/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.5 C. Carlos Humberto Silva García 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9 y 10. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
f) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 3. 

 
No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 
“El sujeto obligado omitió presentar la tarjeta de 
firmas correspondiente a la cuenta bancaria 
utilizada durante el periodo de campaña.” 

Artículo 54, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

3 
“El sujeto obligado omitió presentar los 
controles de folios correspondientes a las 
aportaciones.” 

Artículos 56, numeral 5 del Ley 
General de Partidos Políticos y 
el artículo 99, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.30  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
                                                           
30 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.31  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. “El sujeto obligado omitió presentar 
la tarjeta de firmas correspondiente a la cuenta 
bancaria utilizada durante el periodo de campaña.” 

Omisión 

Artículo 54, numeral 
1, inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 3. “El sujeto obligado omitió presentar 
los controles de folios correspondientes a las 
aportaciones.” 

Omisión 
Artículos 56, 
numeral 5 del LGPP 
y el artículo 99, 

                                                           
31 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.32 
 
En las conclusiones 2 y 3 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 54, numeral 1, inciso b), 56, numeral 5 del LGPP y el 
artículo 99, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 56. 
(…) 
5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de 
los aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que 
necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación.  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
(…) 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
(…)” 
 
“Artículo 99.  
 
Determinación del financiamiento privado 
(…) 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el 
artículo 56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez 

                                                           
32 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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días hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

13716



que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

4 
“El sujeto obligado presentó la agenda de 
34 eventos con posterioridad a la fecha de 
su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 34 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 34 eventos, al haber 
sido celebrados con posterioridad a su realización conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.33 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 34 eventos con posterioridad a su 
                                                           
33 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“4. El sujeto obligado presentó la agenda de 34 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 4.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 34 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización34.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
34 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió registrar los vehículos 
utilizados para perifoneo en el periodo de campaña por 
$18,103.44.” 

$18,103.44 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de gasto de 
perifoneo y gastos de casa de campaña, durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

7. “El sujeto obligado omitió registrar los vehículos utilizados para 
perifoneo en el periodo de campaña por $18,103.44.”. Conclusión 7 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente35: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

                                                           
35 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016. 
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 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
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instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9 y 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado registró 1 operación de forma 
extemporánea por un monto de $10,000.00.” 

$10,000.00 

10 
“El sujeto obligado registró 1 operación de manera 
extemporánea, durante el periodo normal por un 
monto de $5,657.00.” 

$5,657.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de realizar registros 
contables en tiempo real, por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 9 y 10 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  
 
En el caso a estudio las faltas corresponden a diversas omisiones del candidato 
independiente consistentes en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“9. El sujeto obligado registró 1 operación de forma extemporánea por 
un monto de $10,000.00.” 

“10. El sujeto obligado registró 1 operación de manera extemporánea, 
durante el periodo normal de $5,657.00.” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 9 y 10 el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
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ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 9 y 10, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el candidato independiente en el manejo de sus 
recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen y destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 8. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada/a continuación se presentan las conclusiones finales sancionatorias 
determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable por 
un monto de $1,200.00 correspondiente por el uso o goce 
temporal del inmueble utilizado como casa de campaña.” 

$1,200.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
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egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).| 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
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uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 
Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $1,200.00 (un mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 

13743



los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 8, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
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La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 7, 8, 9 y 10. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 2 y 3. 
 
Formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 4 
 
Registro extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 34 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 34 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 7 
 
Egresos No Reportados  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,103.44 (dieciocho mil ciento tres pesos 44/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
d) Conclusión 9 
 
Registro Extemporáneo de operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
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Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,657.00 
(cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
e) Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,200.00 
(un mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales36. 
                                                           
36 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto 
Involucrado 

Porcentaje 
de sanción 

Monto de 
la 

sanción 
a) 2 y 3 Falta formal N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 4 
Registro extemporáneo 
de 34 eventos. 

N/A 340 UMA $25,666.60 

c) 7 Egreso No Reportado $18,103.44 140% $25,289.15 

d) 9 
Registro Extemporáneo 
de operaciones en tiempo 
real 

$10,000.00 3% $226.47 

d) 10 
Registro Extemporáneo 
de operaciones en tiempo 
real 

$5,657.00 3% $150.98 

e) 8 Egreso No Reportado $1,200.00 140% $1,660.78 

Total  $54,503.78 

 

                                                                                                                                                                                 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 

13754



Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato37, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$486,000.00 $288,000.00 $198,000.00 $12,078.40 $185,921.60 $55,776.48 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
37 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Carlos Humberto Silva 
García por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 722 
(setecientas veintidós) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos 
mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $54,503.78 (cincuenta y 
cuatro mil quinientos tres pesos 78/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.6 C. Christian Romero Perez 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
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2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

2 
“El sujeto obligado presentó un evento con un 
día de antelación a la realización del evento.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificadas en la irregularidad 
identificada en la conclusión, se identificó que el sujeto obligado registró en el 
módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 1 evento antes de su 
realización, esto es, de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.38 
                                                           
38 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado presentó un evento con un día de antelación a la 
realización del evento. Conclusión 2.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización39.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
                                                           
39 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión Monto involucrado  

3 
“El sujeto obligado presento treinta y siete 
eventos el mismo día o con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 37 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 37 eventos, al haber 
sido celebrados con posterioridad a la realización de los mismos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.40 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 37 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

                                                           
40 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

“3. El sujeto obligado presentó treinta y siete eventos el mismo día o con 
posterioridad a la fecha de realización. Conclusión 3.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 37 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización41.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
                                                           
41 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
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cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado realizó 4 registros contables 
extemporáneos por un importe de $5,800.00.” 

$5,800.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
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posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
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del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2 
 
Registro extemporáneo de eventos 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 1 evento con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
b) Conclusión 3 
 
Registro extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 37 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 37 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6 
 
Registro Extemporáneo de operaciones en tiempo real 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$5,800.00 (cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales42. 
                                                           
42 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 
Registro extemporáneo de 

1 eventos 
N/A 5 UMA $377.45 

b) 3 
Registro extemporáneo de 

37 eventos 
N/A 370 UMA $27,931.30 

c) 6 
Registro Extemporáneo de 
operaciones en tiempo real 

$5,800.00 3% $150.98 

Total  $28,459.73 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

                                                                                                                                                                                 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato43, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$375,000.00 $195,000.00 $180,000.00 $12,380.36 $167,619.64 $50,285.89 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 

                                                           
43 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Christian Romero Pérez por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 377 (trescientos setenta y 
siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $28,459.73 (veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta y nueve pesos 73/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.7 C. Christopher Cristiani Chazaro 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) Imposición de Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 

 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

4 
“El sujeto obligado omitió presentar la 
cotización de la casa de campaña.” 

Artículo 25, numeral 7, y 
108 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 

13783



los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.44  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
                                                           
44 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.45  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar la 
cotización de la casa de campaña. 

Omisión 

Artículos 25, 
numeral 7, y 108 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

                                                           
45 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.46 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 25, numeral 7, y 108 del RF, mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 25.  
Del concepto de valor 
(…) 
7. Los criterios de valuación deberán sustentarse en bases objetivas, 
tomando para su elaboración análisis de mercado, precios de referencia, 
catálogos de precios, precios reportados por los sujetos obligados, 
cotizaciones o precios obtenidos del Registro Nacional de Proveedores 
(…).” 
 
“Artículo 108.  
 
Ingresos por donaciones de bienes muebles 

                                                           
46 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Los ingresos por donaciones de bienes muebles que reciban los sujetos 
obligados deberán registrarse conforme a su valor comercial, determinado de 
la forma siguiente: 

a) Si el tiempo de uso del bien aportado es menor a un año y se cuenta 
con la factura correspondiente, se deberá registrar el valor consignado en 
tal documento. 
b) Si el bien aportado tiene un tiempo de uso mayor a un año, y se 
cuenta con la factura correspondiente, se registrará a valor nominal. 
c) Si no se cuenta con la factura del bien aportado y éste tiene un valor 
aproximado menor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará a través de una cotización. 
d) Si no se cuenta con la factura del bien aportado, y éste tiene un valor 
aproximado mayor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento. 
e) En toda donación de equipo de transporte, ya sea terrestre, aéreo o 
acuático, tales como automóviles, autobuses, aviones y embarcaciones, 
entre otros, se deberá contar con el contrato y con la factura 
correspondiente a la operación por la que se haya transferido al donante la 
propiedad previa de dicho bien. 

 
2. Cuando el bien aportado sea considerado gasto de campaña en términos 
del artículo 76 de la Ley de Partidos, el aportante deberá proporcionar la 
factura que ampare la compra de los bienes o contratación y el valor de 
registro será invariablemente el consignado en dicho documento.” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
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Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión Monto involucrado  

2 
“El sujeto obligado registró 29 eventos de la 
agenda extemporáneos.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
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Fiscalización, 29 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 29 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.47 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 29 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado registró 29 eventos de la agenda extemporáneos. 
Conclusión 2.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

                                                           
47 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 29 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización48.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
                                                           
48 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió registrar 2 operaciones en 
tiempo real por un importe de $6,856.96, excediendo 
los tres días posteriores a la realización de las 
operaciones.” 

$6,856.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
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contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 

13800



La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
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las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 4 
 
Formales 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 
Registro Extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 29 antes de su realización, esto es, de forma extemporánea a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 29 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6 
 
Registro Extemporáneo de operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$6,856.96 (seis mil ochocientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales49. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4 Falta formal N/A 10 UMA $754.90 

                                                           
49 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

b) 2 
Registro extemporáneo 
de 29 eventos 

N/A 145 UMA $10,946.05 

c) 6 
Registro Extemporáneo 
de operaciones en tiempo 
real 

$6,856.96 3% $150.98 

Total  $11,851.93 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato50, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$673,025.00 $76,025.00 $597,000.00 $0.00 $597,000.00 $179,100.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
                                                           
50 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Christopher Cristiano Cházaro 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 157 (ciento 
cincuenta y siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $11,851.93 (once mil ochocientos 
cincuenta y un pesos 93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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26.8 C. Cornelio Suriano Ramírez 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
g) Imposición de Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusión 4. 

 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

4 
“El sujeto obligado no presentó las tarjetas de 
firmas mancomunadas.” 

Artículo 54, numeral 1, 
inciso b) del RF. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.51  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
                                                           
51 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.52  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. El sujeto obligado no presentó las 
tarjetas de firmas mancomunadas. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 1, inciso 
b) del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 

                                                           
52 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.53 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 54, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, mismo que a 
la letra señalan: 
 

 

                                                           
53 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
(…) 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
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ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado  

2 
“El sujeto obligado presentó la agenda de eventos 
con 50 eventos de campaña que fueron registrados 
con posterioridad a la fecha de su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 50 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 50 eventos, al haber 
sido celebrados con con posterioridad a la realización de los mismos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.54 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
54 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 50 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado presentó la agenda de eventos con 50 
eventos de campaña que fueron registrados con posterioridad a la 
fecha de su realización. Conclusión 2.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 50 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización55.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
                                                           
55 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

3 

“El sujeto obligado registró 4 eventos en su 
agenda que si bien fueron reportados con 
antelación, no cumplen con la normativa que 
señala que estos deben registrarse el primer día 
hábil de la semana y con antelación de siete días 
anteriores a la fecha en que se lleven a cabo.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.56 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
                                                           
56 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“3. El sujeto obligado registró 4 eventos en su agenda que si bien fueron 
reportados con antelación, no cumplen con la normativa que señala que estos 
deben registrarse el primer día hábil de la semana y con antelación de siete 
días anteriores a la fecha en que se lleven a cabo. Conclusión 3.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización57.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
                                                           
57 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
El sujeto obligado no presento la factura en la que se 
precisó la forma de pago por un monto de $ 
205,184.00. 

$205,184.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
gastos reportados con la documentación soporte que acreditara el gasto de 
las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponden a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación comprobatoria 
que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, violentando así 
lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Candidato Independiente omitió presentar la documentación soporte que 
comprobara las erogaciones por concepto de gastos. De ahí que este contravino 
lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 6 el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“8. El sujeto obligado registró 17 operación de forma 
extemporánea en el periodo normal ya que excedió el 
plazo de los tres días posteriores en que se realizaron, 
por un importe de $300,277.96.” 

$300,277.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de realizar registros 
contables en tiempo real, por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 

“9. El sujeto obligado registró 20 operación de forma 
extemporánea en el periodo de corrección ya que 
excedió el plazo de los tres días posteriores en que se 
realizaron, por un importe de $439,655.02.” 

$439,655.02 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de realizar registros 
contables en tiempo real, por cuestión de método y para facilitar el análisis y 

13845



sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusiones 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
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forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 

13852



 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 6, 8 y 9. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 4 
 
Formales 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 
Registro Extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 50 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 50 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 
Registro extemporáneo de eventos 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 
d) Conclusión 6 
 
Egreso no Comprobado 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
gastos amparados en factura, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$205,184.00 (doscientos cinco mil ciento ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
e) Conclusión 8 
 
Registro Extemporáneo de operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$300,277.96 (trescientos mil doscientos setenta y siete pesos 96/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 

f) Conclusión 9 
 
Registro Extemporáneo de operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$439,655.02 (cuatrocientos treinta y nueve mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 
02/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales58. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
58 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4  Falta formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 2 
Registro extemporáneo 
de 50 eventos 

N/A 500 UMA $37,745.00 

c) 3 
Registro extemporáneo 
de 4 eventos 

N/A 20 UMA $1,509.80 

d 6 Egreso No Comprobado $205,184.00 100% $205,181.82 

e) 8 
Registro Extemporáneo 
de operaciones en tiempo 
real 

$300,277.96 3% $8,983.31 

f) 9 
Registro Extemporáneo 
de operaciones en tiempo 
real 

$439,655.02 20% $87,870.36 

Total  $342,045.19 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato59, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$726,580.00 $697,594.00 $29,056.00 $0.00 $200,412.51 $60,123.75 

 
Ahora bien, toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el 
candidato independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una 
documental privada que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano 
competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, 
las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la 
relación que guardan entre sí. 
 
Adicionalmente, con el fin de recabar la información necesaria para comprobar la 
capacidad económica del sujeto infractor esta autoridad mediante oficio 
INE/UTF/DG/8002/2017 solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
proporcionara los estados de cuenta bancarios del sujeto obligado 
correspondientes a los meses abril, mayo y junio del año dos mil diecisiete. 
 
En este sentido, mediante oficio 214-4/6742125/2017 la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores remitió los estados de cuenta de los meses de abril, mayo y 
junio del año 2017, de la cuenta bancaria radicada en la institución bancaria 
denominada Banco Scotiabank, S.A., a nombre del C. Cornelio Suriano Ramírez, 
informando lo siguiente: 
 

Institución Bancaria Mes (2017) Saldo final 

Scotiabank, S.A. 

Abril $254,412.51 

Mayo $240,412.51 

junio $200,412.51 

 
En términos de lo establecido en el artículo 16, numeral 1, fracción I del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, los documentos 
presentados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores son pruebas 
documentales públicas que tienen pleno valor probatorio. 

                                                           
59 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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De lo anterior y de conformidad con la sentencia recaída al SUP-RAP-432/2016 se 
considera la temporalidad como un aspecto principal a valorar dentro de la 
capacidad económica del candidato independiente, con la finalidad de conocer la 
capacidad económica real y actual del infractor, es por ello que esta autoridad 
considera que para cumplir con el mandato de la ley y el criterio sostenido por los 
órganos jurisdiccionales, es dable concluir que de la información con que se 
cuenta, el último estado de cuenta remitido por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, es el documento que permite tener una capacidad real y actual del 
candidato infractor, por lo que para efectos de considerarse una sanción se tomará 
como base la información contenida en el estado de cuenta del mes de junio de 
2017, el cual reporta un saldo final de $200,412.51 (doscientos mil 
cuatrocientos doce pesos 51/100 M.N.). 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del quejoso, tal como lo 
interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición reprimiría 
la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario podría darse 
el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de cubrirla o no 
hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica, por lo que se obtienen las cantidades siguientes: 
 

Saldo final último 
estado de cuenta 

(A) 
07 de junio de 

Monto de la sanción en el 
periodo de obtención de 

apoyo ciudadano 
(B) 

Saldo Restante 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 
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2017 

$200,412.51 $0.00 $200,412.51 $60,123.75 

 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Cornelio Suriano Ramírez por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 796 (setecientos noventa y 
seis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $60,090.04 (sesenta mil noventa pesos 
04/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.9 C. Dante Batres Mejía  
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió independiente son 
las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
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d) Imposición de la sanción. 
 

A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. 
Conclusiones 4 y 5. 

 
No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado omitió presentar el 
comprobante de depósito o 
transferencia bancaria por el 
financiamiento público recibido por un 
importe de $5,656.96.” 

Artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

5 “El sujeto obligado omitió presentar las 
cotizaciones que acrediten el criterio de 
valuación utilizado” 

Artículos 25, numeral 7, y 108 
del Reglamento de Fiscalización 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.60  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
                                                           
60 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.61  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u omisión 
(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4”.El sujeto obligado omitió presentar el 
comprobante de depósito o transferencia bancaria por 
el financiamiento público recibido, por un importe de 
$5,656.96.” 

Omisión 
Artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 5. “El sujeto obligado omitió presentar las 
cotizaciones que acrediten el criterio de valuación 
utilizado 

Omisión Artículos 25, numeral 
7, y 108 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
61 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

13865



No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.62 
 
En las conclusiones 4 y 5 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 7, 96, numeral 1, y 108 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 25. 
 
Del concepto de valor 
 
(…) 
 

                                                           
62 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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7.- Los criterios de valuación deberán sustentarse en bases objetivas, 
tomando para su elaboración análisis de mercado, precios de referencia, 
catálogos de precios, precios reportados por los sujetos obligados, 
cotizaciones o precios obtenidos del Registro Nacional de Proveedores. 
 
Artículo 96. 
 
Control de los ingresos 
 
1.- Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
 
Artículo 108. 
 
Ingresos por donaciones de bienes muebles 
 
1.- Los ingresos por donaciones de bienes muebles que reciban los sujetos 
obligados deberán registrarse conforme a su valor comercial, determinado de 
la forma siguiente: 
 

a) Si el tiempo de uso del bien aportado es menor a un año y se cuenta 
con la factura correspondiente, se deberá registrar el valor 
consignado en tal documento. 

 
b) Si el bien aportado tiene un tiempo de uso mayor a un año, y se 

cuenta con la factura correspondiente, se registrará a valor nominal. 
 

c) Si no se cuenta con la factura del bien aportado y éste tiene un valor 
aproximado menor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará a través de una cotización. 

 
d) Si no se cuenta con la factura del bien aportado, y éste tiene un valor 

aproximado mayor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento. 
 

e) En toda donación de equipo de transporte, ya sea terrestre, aéreo o 
acuático, tales como automóviles, autobuses, aviones y 
embarcaciones, entre otros, se deberá contar con el contrato y con la 

13867



factura correspondiente a la operación por la que se haya transferido 
al donante la propiedad previa de dicho bien. 

 
2.- Cuando el bien aportado sea considerado gasto de campaña en términos 
del artículo 76 de la Ley de Partidos, el aportante deberá proporcionar la 
factura que ampare la compra de los bienes o contratación y el valor de 
registro será invariablemente el consignado en dicho documento.” 
 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículo s 
referido s no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversas conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado reportó 68 eventos posteriores a 
su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 68 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 68 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.63 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 68 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
                                                           
63 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

2 ““El sujeto obligado reportó 68 eventos posteriores a su 
realización” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 68 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización64.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
64 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 
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405; 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 7. 
 
No. Conclusión Monto involucrado 

7 “El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
gasolina que no se encuentran vinculados con la 
obtención del voto, por $5,656.96.” 

$5,656.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con las actividades inherentes de campaña, por un monto 
total de $5,656.96. (Cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión el sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de por concepto de gasolina que no 
se encuentran vinculados con la obtención del voto, violentando así lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: El Candidato Independiente reportó diversos egresos relativos a la compra 
de gasolina por un monto de $5,656.96, sin vincular los mismos con el objeto 
proselitista que debe observar toda erogación realizada. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por no vincular diversas 
erogaciones con el objeto proselitista, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los mismos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
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jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 7 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan:  
 

“Artículo 394 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

(…) 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para 
los gastos de campaña.” 

 
“Artículo 405 
1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en 

especie, deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la 
candidatura independiente.” 
 

“Artículo 410 
1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto 

del financiamiento público no erogado.” 

 
“Artículo 431 
1. Los Candidatos Independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica 

de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes 
de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos 

2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados 
en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino 
de las erogaciones 

3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se 
sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 
Así, de las normas antes señaladas se desprende la obligación de los Candidatos 
Independientes, de aplicar todo aquel recurso allegado por concepto de 
financiamiento, sea público o privado, únicamente para las actividades de su 
campaña 
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La finalidad de las normas legales en cita, consiste en determinar el empleo que 
deben observar los recursos financieros allegados por los candidatos 
independientes en el marco del desarrollo de su campaña electoral, precisando 
además que dichos contendientes se encuentran obligados a señalar en su 
informe de campaña, el origen y destino de dichos recursos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina por un monto de $5,656.96 que no 
encuentran vinculación con el objeto proselitista de dicho gasto, detectada durante 
la revisión de los informes de campaña relativos, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
La realización de erogaciones por concepto de compra de gasolina aún y cuando 
el sujeto obligado atendió las solicitudes de información de la autoridad electoral, 
todas sus manifestaciones se tornan en dichos, ya que no anexó documentación o 
evidencia suficiente que acreditara el objeto proselitista de dichos gastos, lo 
anterior, trae como consecuencia la no vinculación del gasto erogado a las 
actividades inherentes de campaña, pues las actividades de compra de gasolina 
deben de hacerse bajo los criterios de honestidad, economía, racionalidad y 
control lo cual en el caso no aconteció, ya que por las circunstancias en que fue 
efectuada se advierte que al Candidato Independiente no le corresponde llevar a 
cabo dichas actividades cubiertas con las erogaciones detectadas, ni mucho 
menos por sus características resulta idónea para atender los fines que le son 
conferidos constitucional y legalmente. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, el sujeto obligado se limitó a realizar meras 
manifestaciones y en otros presentó documentación, sin embargo, ello no resultó 
suficiente para acreditar el objeto proselitista obligado, pues no vinculó el gasto 
con las actividades propias de campaña, ya que si bien acredita la erogación con 
la documentación contable atinente, no motivó ni justificó que la finalidad propia de 
dicho gasto coincida con la naturaleza de los actos de campaña, resultando así 
una falta de vinculación entre los gastos reportados con las actividades 
proselitistas tendentes a la obtención del voto de la ciudadanía; en consecuencia 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de las normas citadas consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, obtener la simpatía y en 
consecuencia, el sufragio de la ciudadanía en apoyo a la Candidatura 
Independiente contendida. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de gasolina sin que se acreditara el objeto proselitista de los mismos, lo 
que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos 
por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

13884



 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 5 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
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del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 4 y 5. 
 
Formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 
Eventos registrados posteriores a su realización 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 68 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 68 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 7 
 
Gasto no vinculado con la obtención del voto 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, 
se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto infractor, consistió en 
que El sujeto obligado reportó gastos por concepto de gasolina que no se 
encuentran vinculados con la obtención del voto, de los recursos, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de 
Presidente Municipal presentado por el Candidato Independiente 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 •El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 
 

 •El infractor no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
 

 •Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$5,656.96 (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.). 
 

 •Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 •Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 •Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales65. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

                                                           
65 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 4 y 5 Formales N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 2 
Eventos registrados 
posterior a su 
realización 

N/A 680 UMA $51,333.20 

c) 7 
Gasto no vinculado 
con la obtención del 
voto 

$5,656.96 100% $5,586.26 

Total  $58,429.26 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato66, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$144,000.00 $60,000.00 $84,000.00 $0.00 $84,000.00 $25,200.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
66 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Dante Batres Mejía por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 333 (Trescientas treinta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $25,138.17 (Veinticinco mil ciento treinta 
y ocho pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
26.10 C. Eduardo Cid Juárez 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
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e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
h) Imposición de la Sanción. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1 
 

No. Conclusión 

1 
“El sujeto Obligado presentó en forma extemporánea 
el informe de campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, específicamente en la zona geográfica correspondiente 
respecto de los cuales el sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
Informe de Campaña informes, es el que continuación se detalla: 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

141 Río Blanco $358,378.00 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 

13893



En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1, el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
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a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

13897



 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado registró 2 eventos en su agenda 
con días posteriores a la realización de los mismos.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
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en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.67 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado registró 2 eventos en su agenda con 
días posteriores a la realización de los mismos. 
Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
67 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización68.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
                                                           
68 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado presentó el día 18 de junio, una 
agenda con 28 eventos con posterioridad a la fecha 
de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 28 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 28 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.69 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 28 eventos con posterioridad a su 
                                                           
69 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“El sujeto obligado presentó el día 18 de junio, una 
agenda con 28 eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización. Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 28 eventos con posterioridad a la realización 

13907



del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización70.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
                                                           
70 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
comodato, control de folios, cotizaciones y/o facturas 
con un total de $38,405.00 de los registros contables 
del periodo de corrección.” 

$38,405.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
gastos reportados con la documentación soporte que acreditara el gasto de 
las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponden a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación comprobatoria 
que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, violentando así 
lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Candidato Independiente omitió presentar la documentación soporte que 
comprobara las erogaciones por concepto de: contrato de comodato, control de 
folios, cotizaciones y/o facturas. De ahí que este contravino lo dispuesto por la 
normatividad electoral aplicable. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió/ del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar el registro de sillas, 
mesas y lonas, valuados en $8,700.00; asimismo no 
anexó las facturas o cotizaciones y el control de folios.” 

$8,700.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de sillas, mesas y 
lonas, facturas, cotizaciones y el control de folios durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de sillas, mesas y lonas, facturas, cotizaciones y el control 
de folios, De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los sujetos obligados en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los entes políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
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documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 
 

Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente71: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

                                                           
71 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016. 
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 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
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su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditad se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
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f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 1 operación 
por $5,656.00” 

$5,656.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 16 
operaciones por un total de $46,172.46.” 

$46,172.46 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir la irregularidad acreditada se traduce 
en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 1 
 
Informe extemporáneo 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
b) Conclusión 2 
 
Eventos extemporáneos (previos) 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 
Eventos extemporáneos (posteriores) 

13944



 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 28 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 28 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 6 
 
Egreso no comprobado 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 

13945



contrato de comodato, control de folios, cotizaciones y/o facturas, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el Candidato Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$38,405.00 (treinta y ocho mil cuatrocientos cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
e) Conclusión 7 
 
Egreso no reportado 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$8,700.00 (ocho mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
f) Conclusión 8 
 
Operaciones en tiempo real (Periodo normal) 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$5,656.00 (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
g) Conclusión 9 
 
Operaciones en tiempo real (Periodo de corrección). 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$46,172.46 (cuarenta y seis mil ciento setenta y dos pesos 46/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales72. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
72 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto 
Involucrado 

Porcentaje 
de sanción 

Monto de 
la sanción 

a) 1 Informe extemporáneo N/A 
10% del tope 

de gastos  
Sin efectos 

b) 2 Eventos extemporáneos (previos) N/A 10 UMA  $754.90 

c) 3 
Eventos extemporáneos 

(posteriores) 
N/A 280 UMA  $21,137.20 

d) 6 Egreso no comprobado $38,405.00 100.00% $38,348.92 

e) 7 Egreso no reportado $8,700.00 140.00% $12,153.89 

f) 8 
Operaciones en tiempo real 

(Periodo normal) 
$5,656.00 3.00% $150.98 

g) 9 
Operaciones en tiempo real 

(Periodo de corrección). 
$46,172.46 20.00% $9,209.78 

Total  $81,755.67 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato73, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

                                                           
73 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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ciudadano 
(D) 

$150,000.00 $137,000.00 $13,000.00 $0.00  $13,000.00 $3,900.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
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General concluye que la sanción a imponer al C. Eduardo Cid Juárez por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 51 (cincuenta y un) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $3,849.99 (tres mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 
99/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.11 C. Efraín Sánchez Cruz 
 
 
Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su demostración y acreditación de la 
siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que la irregularidad en que incurrió el candidato 
independiente es la siguiente: 
 
a) 1 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 1  
b) 1 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3 y 4. 
d) 1 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 7. 
e) Imposición de la Sanción. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1 
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No. Conclusión 

1 
“El sujeto obligado presentó el informe de campaña 
de manera extemporánea y por solicitud de la Unidad 
Técnica de Fiscalización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, específicamente en la zona geográfica correspondiente 
respecto de los cuales el sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
Informe de Campaña informes, es el que continuación se detalla: 
 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

202 Xalapa $3,939,175.00 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
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recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1, el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
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informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado registró 29 eventos en la agenda 
previamente a la realización de los mismos, estos no 
cumplieron con la antelación de siete días.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 29 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 29 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.74 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
                                                           
74 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 29 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2 El sujeto obligado registró 29 eventos en la agenda 
previamente a la realización de los mismos, estos no 
cumplieron con la antelación de siete días. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 29 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización75.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
                                                           
75 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3 y 4. 
 

No. Conclusión 

3 
El sujeto obligado registró 3 eventos en la agenda el 
mismo día de la realización de los mismos, éstos no 
cumplieron con la antelación de siete días. 

4 
El sujeto obligado registró 15 eventos en la agenda 
con posterioridad a la realización de los mismos, 
éstos no cumplieron con la antelación de siete días 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 18 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.76 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

                                                           
76 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado registró 3 eventos en la agenda el 
mismo día de la realización de los mismos, éstos no 
cumplieron con la antelación de siete días. Conclusión 3 
El sujeto obligado registró 15 eventos en la agenda con 
posterioridad a la realización de los mismos, éstos no 
cumplieron con la antelación de siete días. Conclusión 4 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a la realización 
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del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización77.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
                                                           
77 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado reportó 35 registros contables 
extemporáneos, por un importe de $53,502.27.” 

$53,502.27 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 

13975



conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 4 y 7. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 1 
 
Informe extemporáneo 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
b) Conclusión 2 
 
Registro de eventos previo a su realización 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 29 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 29 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusiones 3 y 4 
 
Registro de eventos posterior a su realización 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 18 (3 y 15) eventos con posterioridad a su realización, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 18 (3 y 15) eventos con posterioridad a su fecha 
de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 7 
 
Operaciones en tiempo real. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$53,502.27 (cincuenta y tres mil quinientos dos pesos 27/100 MN).). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales78. 
                                                           
78 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 
Monto 

Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 1 Informe extemporáneo N/A 
10% del tope 

de gastos 
Sin efectos 

b) 2 
Registro de eventos previo a 

su realización 
N/A 145 UMA $10,946.05 

c) 3 
Registro de eventos posterior 

a su realización 
N/A 30 UMA $2,264.70 

c) 4 
Registro de eventos posterior 

a su realización 
N/A 150 UMA $11,323.50 

d) 7 Operaciones en tiempo real. $53,502.27 
3% del monto 
involucrado 

$1,585.29 

Total $26,119.54 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

                                                                                                                                                                                 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato79, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$240,000.00 $120,000.00 $120,000.00 $0.00 $120,000.00 $36,000.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 

                                                           
79 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, este Consejo General concluye que la sanción a imponer al  
C. Efraín Sánchez Cruz por lo que hace a las conductas observadas es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 
346 (trescientas cuarenta y seis) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $26,119.54 
(Veintiséis mil ciento diecinueve pesos 54/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.12 C. Emilia Yunes Suarez 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 8. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5 y 6. 

 
No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado no entregó las muestras 
correspondiente de las bardas.” 

Artículo 216, numeral 2 del 
RF. 

6 “El sujeto obligado no entregó los permisos 
de autorización para la fijación 
correspondiente de las bardas.” 

Artículo 216, del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.80  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 

                                                           
80 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.81  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. “El sujeto obligado no entregó las muestras 
correspondiente de las bardas.” 

Omisión 

Artículo 216, 
numeral 2 del 
RF. 

Conclusión 6. “El sujeto obligado no entregó los permisos 
de autorización para la fijación correspondiente de las 
bardas.” 

Omisión 
Artículo 216, 
del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
81 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.82 
 
En las conclusiones 5 y 6 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 216, numerales 1 y 2 del Reglamento de fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 216. 
 
Bardas 
 

                                                           
82 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1.- Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, llevarán 
una relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas 
utilizadas en cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la 
descripción de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra 
utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada 
con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto 
en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. Dicha relación deberá 
conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte correspondiente. 
 
2.- Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en 
bardas, indicando su ubicación exacta” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 

El sujeto obligado registró 87 eventos en su agenda 
que si bien fueron reportados con posterioridad, no 
cumplen con la normativa que señala que estos 
deben registrarse el primer día hábil de la semana y 
con antelación de siete días anteriores a la fecha en 
que se lleven a cabo. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 87 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 87 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.83 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 87 eventos con posterioridad a su 
                                                           
83 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado registró 87 eventos en su agenda que si bien 
fueron reportados con posterioridad, no cumplen con la 
normativa que señala que estos deben registrarse el primer día 
hábil de la semana y con antelación de siete días anteriores a la 
fecha en que se lleven a cabo. Conclusión 2 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 87 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización84.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
                                                           
84 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos en los 
informes derivados del monitoreo de espectaculares y 
propaganda en vía pública por un monto de 
$66,178.00.” 

$66,178.00 

8 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos en los 
informes derivados del monitoreo páginas de internet y 
redes sociales, por un monto de $11,600.00.” 

$11,600.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no registrar egresos realizados por concepto de propaganda en vía 
pública, páginas de internet y redes sociales, las cuales tuvieron verificativo 
durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo 
establecido en el artículo 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7 y 8 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber 
de presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda en 
vía pública, páginas de internet y redes sociales durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos en los informes 
derivados del monitoreo de espectaculares y propaganda 
en vía pública, por un monto $66,178.00”. Conclusión 7 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos en los informes 
derivados del monitoreo páginas de internet y redes 
sociales, por un monto de $11,600.00” Conclusión 8 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
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artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
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público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
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ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.85 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

                                                           
85 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
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documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado registró 7 operación de forma extemporánea 
ya que excedió el plazo de los tres días posteriores en que se 
realizaron, por un importe $155,103.41.” 

$155,103.41 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
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reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
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los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5, 6, 7, 8 y 9. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 5 y 6. 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 
Registro e eventos reportados con posterioridad 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 87 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 87 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 7 
 
Egresos no reportados 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$94,540.00 (noventa y cuatro mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
c) Conclusión 8 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
d) Conclusión 9 
 
Operaciones en tiempo real 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$155,103.41 (ciento cincuenta y cinco mil ciento tres pesos 41/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales86. 
                                                           
86 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes  
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5 y 6 Formales N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 2 
Registro e eventos 

reportados con 
posterioridad 

N/A 870 UMA  $65,676.30 

c) 7 Egreso no reportado $66,178.00 140% $92,626.23 

c) 8 Egreso no reportado $11,600.00 140% $16,230.35 

d) 9 
Operaciones en tiempo 

real 
$155,103.41 3% $4,604.89 

Total  $180,647.57 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

                                                                                                                                                                                 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato87, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$799,782.00 $360,000.00 $439,782.00 $1,736.27 $438,045.73 $131,413.72 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

                                                           
87 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Emilia Yunes Suárez por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 1,740 (un mil setecientas 
cuarenta) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $131,352.60 (ciento treinta y un mil 
trescientos cincuenta y dos pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.13 C. Emilio Álvarez Pimentel 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3 y 6 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar la 
tarjeta de firmas de la cuenta 
mancomunada.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado reportó el mobiliario 
y equipo derivado de la visita a casas 
de campaña, sin embargo realizó el 
registro contable en cuentas de orden y 
no afectó cuentas de gasto e ingreso 
por la aportación en especie de 
$1,000.00.” 

Artículo 96 numeral 3, inciso a), 
del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.88  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

                                                           
88 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.89  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. “El sujeto obligado omitió presentar la 
tarjeta de firmas de la cuenta mancomunada.” 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, 
inciso j) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 6 “El sujeto obligado reportó el mobiliario y 
equipo derivado de la visita a casas de campaña, sin 
embargo realizó el registro contable en cuentas de orden 
y no afectó cuentas de gasto e ingreso por la aportación 
en especie de $1,000.00” 

Omisión 

Artículo 96 
numeral 3, 
inciso a), del 
RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 

                                                           
89 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.90 
 
En las conclusiones 3 y 6 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 96 numeral 3, inciso a) y 246, numeral 1, inciso j) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

                                                           
90 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96. 
 
Control de los ingresos 
 
(…) 
 
3.- Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Aspirantes y Candidatos independientes 
 

I. Los candidatos independientes gozaran del financiamiento público. 
 

II. El financiamiento privado de aspirantes y candidatos independientes se 
constituirá por las aportaciones que realice el aspirantes o el candidato 
independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún 
caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que se trate. 

 
 

III. Los candidatos independientes dentro de los primeros quince días hábiles 
posteriores a la aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar 
en cuentas de orden el financiamiento público federal y local, con base en 
los Acuerdos del Consejo General del Instituto o de los Órganos Públicos 
Locales, según corresponda. 

 
IV. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para 

cada entidad federativa. 
 

V. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el 
momento en el que los candidatos independientes reciban las 
prerrogativas. 

 
VI. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias 

abiertas exclusivamente para esos fines. 
 

VII. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas 
bancarias abiertas de manera exclusiva para esos fines. 
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VIII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, 
invariablemente deberá ser a través de cheque o transferencia 
electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito 
permita la identificación de los datos personales del aportante: número de 
cuenta y banco origen, fecha, nombre completo del titular, número de 
cuenta y banco destino y nombre del beneficiario…. 

 
Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 
 

Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema 
de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) En un anexo se mencionarán todos los gastos centralizados que hayan 
ejercido y prorrateado, con la especificación de los Distritos electorales o 
estados en los que hayan sido distribuidos los montos señalados en las 
facturas correspondientes, así como la identificación y el número de la cuenta 
bancaria a través de la cual se hayan realizado las erogaciones. Los datos 
asentados en dicho anexo deberán estar referidos a la documentación 
comprobatoria y a la póliza correspondiente, los cuales podrán ser solicitados 
por la Unidad Técnica en cualquier momento durante el periodo de revisión de 
los informes….” 

 

De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículo s 
referido s no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado reportó siete eventos previo a su 
fecha de realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 

Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.91 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
 A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“El sujeto obligado reportó siete eventos previo a su fecha 
de realización.” Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
                                                           
91 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización92.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
                                                           
92 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
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actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 3 y 6 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 
Registro de eventos previo a su realización 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 7 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales93. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
93 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 3 y 6 Faltas formales N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 2 
Registro de eventos 

previo a su realización 
N/A 35 UMA $2,642.15 

Total  $4,151.95 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato94, se advirtió lo siguiente: 

                                                           
94 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 

(A) 
Egresos 

(B) 
Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$341,000.00 $250,000.00 $91,000.00 $1,736.27 $89,263.73 $26,779.12 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Emilio Álvarez 
Pimentel por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 55 (cincuenta 
y cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $4,151.95 (cuatro mil ciento cincuenta y 
un pesos 95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.14 C. Enrique Romero Aquino 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 7 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
g) Imposición de la sanción. 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 7 y 8. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 

“El sujeto obligado omitió adjuntar el 
contrato de apertura, la tarjeta de 
firmas, los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias 
correspondientes a la cuenta bancaria 
utilizada en la campaña.” 

Artículos 54, numeral 1, incisos 
b) y c), 59 y 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

7 

“El sujeto obligado efectuó 6 pagos con 
cheque sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, por un importe 
de $30,000.00.” 

Artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

8 
“El sujeto obligado omitió realizar el 
traspaso de sus cuentas de orden a 
cuentas reales en la contabilidad.” 

Artículo 39, numeral 3, inciso d) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.95  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
                                                           
95 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.96  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u omisión 
(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3 El sujeto obligado omitió adjuntar 
el contrato de apertura, la tarjeta de firmas, los 
estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias correspondientes a la cuenta bancaria 
utilizada en la campaña. 

Omisión 

Artículos 54, numeral 
1, incisos b) y c), 59 y 
286, numeral 1, inciso 
c) del Reglamento de 

Fiscalización. 

Conclusión 7. El sujeto obligado efectuó 6 
pagos con cheque sin la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiario”, por un importe de 
$30,000.00. 

Omisión 

Artículo 126, numeral 
1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió realizar 
el traspaso de sus cuentas de orden a cuentas 
reales en la contabilidad. 

Omisión 

Artículo 39, numeral 3, 
inciso d) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

                                                           
96 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.97 
 
En las conclusiones 3, 7 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, incisos a), b) y d), 39, numeral 3, inciso 
d, 54, numeral 1, incisos b) y c), 59, 126, numeral 1 y 286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

                                                           
97 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 39. 
 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
 
(…) 
 
3.-En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables…. 
 
Artículo 54. 
 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
1.- Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
(…) 
 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas 
 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas…. 
 
Artículo 59. 
 
Cuentas bancarias para candidatos 
 
1.- Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá 
abrir una cuenta bancaria para cada uno. 
 
2.- Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo. 
 
Artículo 126. 

14051



 
Requisitos de los pagos 
 
1.- Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica…. 
 
Artículo 286. 
 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1.- Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento….” 

 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
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principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1 
 

No. Conclusión 

1 
“El sujeto obligado presentó un informe de manera 
extemporánea, mismo que fue revisado para detectar 
errores y omisiones.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, específicamente en la zona geográfica correspondiente 
respecto de los cuales el sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
Informe de Campaña informes, es el que continuación se detalla: 
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TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

28 Camerino Z. Mendoza $253,316.00 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
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(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos 
políticos, los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de 
campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos. 

(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema 
de Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a 
la conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta 
días siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña 
dentro de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de 
campaña, por periodos de treinta días contados a partir del inicio de la 
misma. Estos informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a 
la conclusión de cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 

 

De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes 
tienen la obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
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relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
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numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
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cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
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No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado presentó la agenda con 18 
eventos de campaña que fueron registrados con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

14064



g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 18 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.98 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“El sujeto obligado presentó la agenda con 18 eventos de 
campaña que fueron registrados con posterioridad a la fecha de 
su realización.” Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
98 Lo anterior considerando l.o resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 18 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización99.  
                                                           
99 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 5 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
No. Conclusión Monto 

involucrado 

5 El sujeto obligado omitió presentar el recibo de aportación, la 
credencial para votar del aportante y el documento que acredite 
el criterio de valuación utilizado y las muestras. 

$78,350.00 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $78,350.00, (setenta y ocho mil trescientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 5 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de fi 
nanciamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
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financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe/ calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“10. El sujeto obligado realizó 17 registros extemporáneos por 
un importe de $129,406.00.” 

$129,406.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
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independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
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estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinad por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado presento un informe con un saldo 
negativo de $39,742.08.” 

$39,742.08 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
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procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
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En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $39,742.08, (treinta y nueve mil setecientos 
cuarenta y dos pesos 08/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de ingreso no reportado por $39,742.08, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $39,742.08, (Treinta y nueve mil setecientos cuarenta y dos pesos 
08/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
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Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 9, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe/ calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, y 10. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 3, 7 y 8 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 1 
 
Informe extemporáneo. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
c) Conclusión 2 
 
Registro de eventos extemporáneos posterior a su realización  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 18 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 18 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 5 
 
Ingresos no comprobados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de credencial 
para votar del aportante, el documento que acredite el criterio de valuación 
utilizado y las muestras, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
credencial para votar del aportante, el documento que acredite el criterio de 
valuación utilizado y las muestras, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
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Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $78,350.00 (Setenta y ocho mil trescientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
e) Conclusión 10 
 
Operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$129,406.00 (ciento veintinueve mil cuatrocientos seis pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
f) Conclusión 9 
 
Ingreso no reportado 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de ingreso no 
reportado, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de ingreso no 
reportado, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $39,742.08 (treinta y nueve mil setecientos cuarenta y dos pesos 08/100 
M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales100. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
100 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes:  
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto 

Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 3, 7 y 8 Formales N/A 30 UMA $2,264.70 

b) 1 Informe extemporáneo N/A 
10% del tope 

de gastos 
proporcional 

sin efectos 

c) 2 
Registro de eventos 

extemporáneos posterior a su 
realización 

N/A 180 UMA $13,588.20 

d) 5 Ingresos no comprobados $78,350.00 100% $78,283.13 

e) 10 Operaciones en tiempo real $129,406.00 3% $3,849.99 

f) 9 Ingreso no reportado $39,742.08 140% $55,636.13 
Total  $153,622.15 

Cabe destacar que en la sanción determinada corresponde a 10UMA, por cada una de las faltas de forma. 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato101, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

                                                           
101 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

14100



ciudadano 
(D) 

$430,000.00 $300,000.00 $130,000.00 $11,700.95 $118,299.05 $35,489.72 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
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General concluye que la sanción a imponer al C. Enrique Romero Aquino por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 470 (cuatrocientas setenta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $35,480.30 (treinta y cinco mil cuatrocientos 
ochenta pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.15 C. Eréndira Domínguez Martínez 
 
 
Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su demostración y acreditación de la 
siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que la irregularidad en que incurrió el candidato 
independiente es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
b) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado realizó 3 registros contables extemporáneos $9,540.00 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

por $9,540.00, en periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo 
establecido en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a la conclusión 5 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infraccione de la candidato 
independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
Principio de legalidad y Certeza en la rendición cuentas, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se 
traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización 
de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer102 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 

                                                           
102 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 5 Operaciones en tiempo 
real 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Eréndira 
Domínguez Martínez es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
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fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.16 C. Eric Lara Meza 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2 bis. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
e) Imposición de la sanción. 
 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado reportó 9 eventos con 
posterioridad a su celebración” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 9 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.103 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado reportó 9 eventos con posterioridad a 
su celebración Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
                                                           
103 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 9 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización104.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
                                                           
104 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 

14112



 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
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consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 bis. 
 

No. Conclusión 

2 bis 
El sujeto obligado reportó 55 eventos con fecha 
anterior a su celebración. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión 2 bis, 
se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 55 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 55 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.105 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 55 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado reportó 55 eventos con fecha anterior a 
su celebración Conclusión 2 bis 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
                                                           
105 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 55 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización106.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
                                                           
106 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 

14118



Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió registrar en su contabilidad el ingreso 
y gasto por concepto de las aportaciones en especie de 
vehículos, por $8,400.00.” 

$8,400.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $8,400.00, (ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto del ingreso por concepto de las aportaciones, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $8,400.00 (Ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 
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De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
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los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
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Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado registró 27 operaciones extemporáneas 
dentro del periodo normal”. 

$36,434.87 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 2 bis, 5 y 6  

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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a) Conclusión 2  
 
Registro de eventos con posterioridad a su realización 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 9 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 9 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
b) Conclusión 2 bis 
 
Registro de eventos con anterioridad a su realización 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 55 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 55 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 5 
 
Ingresos no reportados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de aportaciones en 
especie de vehículos, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, 
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numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de aportaciones 
en especie de vehículos, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $8,400.00 (ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
d) Conclusión 6 
 
Operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
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en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$36,434.87 (treinta y seis mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 87/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales107. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

                                                           
107 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto 

Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 2 
Registro de eventos con 

posterioridad a su 
realización 

N/A 90 UMA $6,794.10 

b) 2 bis 
Registro de eventos con 

anterioridad a su realización 
N/A 275 UMA $20,759.75 

c) 5 Ingresos no reportados $8,400.00 140% $11,700.95 

d) 6 Operaciones en tiempo real $36,434.87 3% $1,056.86 

Total  $40,311.66 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato108, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$180,000.00 $120,000.00 $60,000.00 $2,340.19 $57,659.81 $17,287.21 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
108 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Eric Lara Meza por lo que hace 
a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
consistente en una multa equivalente a 229 (doscientos veintinueve) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $17,287.21 (diecisiete mil doscientos ochenta y siete pesos 
21/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.17 C. Esteban Valles Martínez 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
c) Imposición de la sanción. 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 3. 

 
No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “3. El sujeto obligado omitió acreditar la 
propiedad de un vehículo aportado por 
un importe de $20,250.00.” 

Artículo 109, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.109  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 

                                                           
109 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.110  
                                                           
110 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió acreditar la propiedad de 
un vehículo aportado por un importe de $20,250.00 

Omisión 

Artículo 109, 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
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para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.111 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 109, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la 
letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
(…) 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación que 

acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte 
del aportante.” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 

                                                           
111 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición únicamente constituye 
una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dicha 
norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por parte 
del sujeto obligado, a través del Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente citado. 
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configura un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta, es el adecuado 
control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, por lo que 
la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las irregularidades 
reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los errores en la 
contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la totalidad de la 
documentación soporte de los ingresos y egresos del sujeto obligado, no se 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“5. El sujeto obligado realizó 41 registros contables 
extemporáneos en periodo normal por un importe de 
$133,819.96.” 

$133,819.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
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fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha estudiado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

14154



No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 5, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3 y 5. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 3 
 
Falta formal 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 5 
 
Omitir registrar operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

14161



la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$133,819.96 (ciento treinta y tres mil ochocientos diecinueve pesos 96/100 
M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales112. 
 

                                                           
112 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, se considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la 
idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
candidato independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3 Falta formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 5 Omitir registrar 
operaciones en tiempo 
real en periodo normal 

$133,819.96 3% $4,000.97 

Total  $4,755.87 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el  
artículo 223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la 
autoridad electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
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documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato113, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$396,000.00 $372,000.00 $24,000.00 $0.00 $24,000.00 $7,200.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 

                                                           
113 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Esteban Valles 
Martínez, por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el  
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $4,755.87 (cuatro mil setecientos 
cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.18 C. Everardo Gustin Sánchez 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 7 y 11. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11 bis. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 13. 
i) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14. 
j) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
k) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 6, 7 y 
11. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “4. El sujeto obligado omitió presentar 
la conciliación bancaria.” 

Artículo 54, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 “6. El sujeto obligado omitió presentar 
el criterio de valuación de las 
aportaciones.” 

Artículos 25 numeral 7; 96, 
numeral 1 y 107, numerales 1 y 
3, del Reglamento de 
Fiscalización. 

7 “7. El sujeto obligado omitió acreditar la 
propiedad del vehículo, proveniente de 
una aportación en especie.” 

Artículos, 105 y 109, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización. 

11 “11. El sujeto obligado omitió presentar 
los contratos y las hojas membretadas.” 

Artículos 207, numeral 1, inciso 
c) y 246, numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.114  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
                                                           
114 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.115  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió 
presentar la conciliación bancaria. 

Omisión 
Artículo 54, numeral 4 del 

Reglamento de Fiscalización. 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió 
presentar el criterio de valuación de las 
aportaciones. 

Omisión 

Artículos 25 numeral 7; 96, 
numeral 1 y 107, numerales 1 y 

3, del Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió acreditar 
la propiedad del vehículo, proveniente de una 
aportación en especie. 

Omisión 
Artículos, 105 y 109, numeral 2 

del Reglamento de Fiscalización. 

Conclusión 11. El sujeto obligado omitió 
presentar los contratos y las hojas 
membretadas. 

Omisión 
Artículos 207, numeral 1, inciso 
c) y 246, numeral 1, inciso b) del 

Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 

                                                           
115 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.116 
 

                                                           
116 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 4, 6, 7 y 11, el candidato independiente en comento vulneró 
lo dispuesto en los artículos 25 numeral 7; 54, numeral 4; 96, numeral 1; 105; 107, 
numerales 1 y 3; 109, numeral 2; 207, numeral 1, inciso c); y 246, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 25. 
Del concepto de valor 
(…) 
7. Los criterios de valuación deberán sustentarse en bases objetivas, tomando 
para su elaboración análisis de mercado, precios de referencia, catálogos de 
precios, precios reportados por los sujetos obligados, cotizaciones o precios 
obtenidos del Registro Nacional de Proveedores.” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…)” 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 105.  
De las aportaciones en especie 
 
1. Se consideran aportaciones en especie: 
a) Las donaciones de bienes muebles o inmuebles. 
b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato al sujeto 
obligado. 
c) La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a favor de los 
sujetos obligados distintas a contribuciones, por parte de las personas 
distintas a las señaladas en el artículo 54 de la Ley de Partidos. 
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d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, con 
excepción de los que presten los órganos directivos y los servicios personales 
de militantes inscritos en el padrón respectivo o simpatizantes, que no tengan 
actividades mercantiles o profesionales y que sean otorgados gratuita, 
voluntaria y desinteresadamente. 
e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean determinados por 
la Unidad Técnica por debajo del valor de mercado.” 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
“Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
(…) 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación que 
acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte del 
aportante.” 
 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos 
o carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes: 
(…) 
c) Durante las actividades de operación ordinaria, obtención de apoyo 
ciudadano, precampaña y de campaña, cada partido y coalición, 
adicionalmente a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos; deberá entregar a la Unidad 
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Técnica, un informe pormenorizado de toda contratación hecha con las 
empresas propietarias o concesionarias, dedicadas a la renta de espacios y 
colocación de anuncios espectaculares en la vía pública; así como con las 
empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda publicidad 
que se utilice para dichos anuncios. Los informes deberán anexar copia del 
contrato respectivo y las facturas originares correspondientes, con la 
información siguiente: 
I. Nombre de la empresa. 
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago. 
VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
IX. .Identificador único del anuncio espectacular proporcionado por la 
Unidad Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional de Proveedores. 
(…)” 
 
“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
b) Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de las 
empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda publicidad 
que se utilice en estos, deberá presentar el informe de contratación, la copia 
del contrato y el registro contable con la factura correspondiente por la 
exhibición de estos anuncios, los cuales deberán contener: 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la producción, diseño y 
manufactura, así como la renta del espacio y colocación de cada anuncio 
espectacular, especificando de forma clara en qué consistió el servicio 
prestado por cada una. 
II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en 
la vía pública. 
III. La ubicación de cada anuncio espectacular precisando la calle, el 
número del inmueble en la que se encuentra la estructura para la colocación 
del anuncio y la colonia. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo 
correspondiente. 
V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular. 
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VI. Fotografías de los anuncios espectaculares. 
VII. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así como el Impuesto 
al Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VIII. El candidato y campaña beneficiada. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“2. El sujeto obligado reportó la agenda de un evento sin 7 días 
de anticipación.” 

N/A 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, un evento antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización un evento, al haber 
sido registrado de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en 
los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.117 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
                                                           
117 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización un evento extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

1. El sujeto obligado reportó la agenda de un evento sin 7 días 
de anticipación. Conclusión 2. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización un evento con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización118.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
                                                           
118 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

14181



que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“3. El sujeto obligado reportó 19 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 19 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.119 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3. El sujeto obligado reportó 19 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización. Conclusión 3. 

                                                           
119 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 19 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización120. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
120 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso f), con 
relación al 400 y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Conclusión 8. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“8. El sujeto obligado recibió aportaciones en especie por entes 
prohibidos por $4,000.00.” 

$4,000.00 

 
En consecuencia, al no rechazar apoyo el apoyo en especie proporcionado por 
una persona moral -situación prohibida por la normativa electoral, por un importe 
de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.), el candidato independiente incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446, 
numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446, numeral 1, inciso c) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su obligación de 
garante, al omitir rechazar el apoyo en especie aportado por un persona moral, 
durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 
394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar el apoyo en especie de personas 
prohibidas por la normativa electoral. De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 
y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizo en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
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es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas, ya que se imposibilita la rendición de 
cuentas; esto es, al omitir rechazar una aportación de recursos de personas cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo 
dispuesto en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por 
la ley, para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público 
estén sujetos a intereses privados. 
 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado en cuestión violó los valores antes 
establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas en la conclusión 8, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446, 
numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
 
f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco 
podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 
i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta Ley; 
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ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal; 
iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
vi) Las personas morales, y 
vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero 
(…)” 
 
“Artículo 400 
1. Los Candidatos Independientes tienen prohibido recibir aportaciones y 
donaciones en efectivo, así como de metales y piedras precisas, por cualquier 
persona física o moral.” 
 
“Artículo 446 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 
(…) 
c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no 
autorizadas por esta Ley; 
(…)” 

 
Es importante señalar que el artículo 394, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales tiene una relación directa con el artículo 
400 del mismo ordenamiento, el cual establece un catálogo de personas a las 
cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los candidatos independientes a cargos de elección popular, en dinero 
o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de personas morales. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento en México, a saber, la no intervención de los sujetos 
previstos en el citado artículo 394, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; esto es, impedir cualquier tipo de 
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injerencia de intereses particulares contraproducentes e incompatibles con el 
adecuado desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
moral pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los candidatos independientes. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de los candidatos independientes. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los candidatos independientes 
tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el candidato independiente tenía la obligación de rechazar toda clase 
de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona 
cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor del candidato independiente, la 
llevó a cabo una persona moral (Asociación Civil), mientras que el sujeto obligado 
omitió deslindarse de dicho apoyo económico otorgado en especie. 
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En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446,  
numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales tiene una previsión normativa que impone a los sujetos obligados un 
deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo propagandístico, económico o 
político. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) 
del presente considerando. 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 10. 
 

No. Conclusión Monto 
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involucrado 

10 
“10. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante 
de pago de un gasto por un monto de $42,827.20.” 

$42,827.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
gastos reportados con la documentación soporte que acreditara el gasto de 
las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación comprobatoria 
que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, violentando así 
lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo:  
 

Descripción de la Irregularidad observada 

Conclusión 10. El sujeto obligado omitió no presentar el 
comprobante de pago de un gasto por un monto de $ 42,827.20. 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe una conducta realizada por el 
sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe referirnos a lo 
señalado en la columna (“Descripción de la Irregularidad observada”) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a cabo la violación del 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 10 el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
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el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
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En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) 
del presente considerando. 
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral, 1 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016121 e INE/CG418/2016122.: Conclusión 11 Bis. 

                                                           
121 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
122 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
Bis  

“11 Bis. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de 
contratación por un importe de $18,293.20.” 

$18,293.20 

 
En consecuencia, al haber omitido presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
posteriores a su suscripción, se vulneró lo establecido en los artículos 431, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, 
numeral 1, inciso a),del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, por un importe de $18,293.20 (dieciocho mil 
doscientos noventa y tres pesos 20/100 M.N.). 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 

                                                                                                                                                                                 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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que consistió en la omisión de presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
posteriores a su suscripción, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia.  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11 Bis del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de 
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aquellos contratos celebrados durante el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de los 
contratos celebrados en campaña, establecida en los artículos 431, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso 
f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente C. Everardo Gustin Sánchez, omitió presentar 
el aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del 
contrato celebrado dentro del período de campaña, por un importe total de 
$18,293.20 (dieciocho mil doscientos noventa y tres pesos 20/100 M.N.), 
contraviniendo lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar los avisos de contratación dentro 
de los tres días posteriores a la suscripción de los contratos celebrados dentro del 
período de campaña, se vulneran sustancialmente los principios de transparencia 
y de certeza en el origen y destino de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 11 Bis el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, que a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Ley General de Partidos Políticos 
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“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, 
dicha información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con 
base en los Lineamientos que éste emita. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del 
artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 
emita dicho Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el 
aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que 
contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión 
a través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 
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días posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita 
el Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los 
plazos establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de 
la Ley de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones 
señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de 
la modificación respectiva. 
(…)” 
 
“Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante el periodo de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su 
suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos 
provea la Unidad Técnica. 
 
(…)” 

 
En lo que respecta al artículo 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los candidatos independientes tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral fiscalizadora los informes de campaña, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normatividad electoral.  
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los ingresos y egresos realizados, lo cual 
implica que existan instrumentos a través de los cuales los candidatos 
independientes rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 

14209



Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de los candidatos independientes se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Así mismo dicho precepto normativo señala que el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de campaña de los candidatos 
independientes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos, esto es, la conducta de los candidatos independientes respecto al 
reporte de los ingresos y gastos de campaña deberá adecuarse a lo regulado en 
dicha normatividad electoral, a fin de que exista equidad tanto para los partidos 
políticos como para los candidatos independientes frente a la autoridad 
fiscalizadora al verificar el origen, destino y aplicación de los recursos de los 
sujetos obligados. 
 
En esa tesitura, derivado del nuevo sistema electoral mexicano y la reciente figura 
del candidato independiente, la autoridad electoral fiscalizadora no debe perder de 
vista que la conducta de los entes políticos –llámense partidos políticos o 
candidatos independientes- deben adecuarse a los cauces legales, coadyuvando 
con la autoridad electoral para el ejercicio de sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, respecto de lo reportado por los sujetos obligados, 
así como al cumplimiento de estos en las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes en la materia, ya sea de aplicación 
directa o supletoria. 
 
Por otra parte, de manera conjunta los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización imponen a los sujetos obligados el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
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de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación de 
las operaciones de los sujetos obligados, y así poder circularizar la información 
con los proveedores de los mismos, con el propósito de que se cumpla con lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, cumpliendo así con el principio de legalidad que debe regir en 
los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; y 207, numerales 3 y 4, 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo 
General emitió el Acuerdo INE/CG279/2016123 que en su artículo 3 dispone que 
para la presentación de los avisos de contratación, los sujetos obligados deberán 
utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible 
dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los candidatos independientes y con 
ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
123 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el candidato independiente incumplió con el principio de legalidad, 
impidiendo circular de manera oportuna la información con los proveedores que 
permitiría constatar las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
candidato independiente no presente los contratos que celebren durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues reflejó la 
deliberada intención de los sujetos obligados, de no someterse a la fiscalización 
de sus recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera 
eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos con los que contaron durante la campaña en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
candidato independiente con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
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En ese entendido, el candidato independiente omitió presentar los contratos que 
celebró durante el periodo de campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar 
dichos contratos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de 
los candidatos independientes, mismos que tienden a evitar que por dicha 
omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en 
contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1), inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados 
durante el periodo de campaña que celebren los candidatos independientes. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al omitir presentar el aviso de 
contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del contrato 
celebrado dentro del periodo de campaña, por un importe total de $18,293.20 
(dieciocho mil doscientos noventa y tres pesos 20/100 M.N.), el candidato 
independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, 
inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 
y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 11 Bis, es garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos del candidato independiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
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numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) 
del presente considerando. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 
405; 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 12. 
 
No. Conclusión Monto 

involucrado 

12 “12. El sujeto obligado ejerció un gasto no vinculado con la 
obtención del voto por un importe de $22,580.00.” 

$22,580.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con las actividades inherentes de campaña, por un monto 
total de $22,580.00 (veintidós mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de electrodomésticos, vajillas y 
pantallas, violentando así lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 
405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Candidato Independiente reportó diversos egresos relativos a la compra 
de electrodomésticos, vajillas y pantallas por un monto de $22,580.00, sin vincular 
los mismos con el objeto proselitista que debe observar toda erogación realizada. 
De ahí que este contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del origen y 
monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

14218



Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por no vincular diversas 
erogaciones con el objeto proselitista, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los mismos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 12, el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
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(…) 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los 
gastos de campaña.” 

 
“Artículo 405 
Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, 
deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la candidatura 
independiente.” 
 
“Artículo 410 
Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del 
financiamiento público no erogado.” 

 
“Artículo 431 
1 Los Candidatos Independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica 
de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de 
campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier 
POmodalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo 
a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos 
2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de las 
erogaciones 
3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará 
a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 
Así, de las normas antes señaladas se desprende la obligación de los Candidatos 
Independientes, de aplicar todo aquel recurso allegado por concepto de 
financiamiento, sea público o privado, únicamente para las actividades de su 
campaña 
 
La finalidad de las normas legales en cita, consiste en determinar el empleo que 
deben observar los recursos financieros allegados por los candidatos 
independientes en el marco del desarrollo de su campaña electoral, precisando 
además que dichos contendientes se encuentran obligados a señalar en su 
informe de campaña, el origen y destino de dichos recursos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de electrodomésticos, vajillas y pantallas por un 
monto de $22,580.00, que no encuentran vinculación con el objeto proselitista de 
dicho gasto, detectada durante la revisión de los informes de campaña relativos, 
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por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha 
infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos. 
 
La realización de erogaciones por concepto de compra de electrodomésticos, 
vajillas y pantallas, aún y cuando el sujeto obligado atendió las solicitudes de 
información de la autoridad electoral, todas sus manifestaciones se tornan en 
dichos, ya que no anexó documentación o evidencia suficiente que acreditara el 
objeto proselitista de dichos gastos, lo anterior, trae como consecuencia la no 
vinculación del gasto erogado a las actividades inherentes de campaña, pues las 
actividades de compra de electrodomésticos, vajillas y pantallas deben de hacerse 
bajo los criterios de honestidad, economía, racionalidad y control lo cual en el caso 
no aconteció, ya que por las circunstancias en que fue efectuada se advierte que 
al Candidato Independiente no le corresponde llevar a cabo dichas actividades 
cubiertas con las erogaciones detectadas, ni mucho menos por sus características 
resulta idónea para atender los fines que le son conferidos constitucional y 
legalmente. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, el sujeto obligado se limitó a realizar meras 
manifestaciones y en otros presentó documentación, sin embargo, ello no resultó 
suficiente para acreditar el objeto proselitista obligado, pues no vinculó el gasto 
con las actividades propias de campaña, ya que si bien acredita la erogación con 
la documentación contable atinente, no motivó ni justificó que la finalidad propia de 
dicho gasto coincida con la naturaleza de los actos de campaña, resultando así 
una falta de vinculación entre los gastos reportados con las actividades 
proselitistas tendentes a la obtención del voto de la ciudadanía; en consecuencia 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de las normas citadas consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, obtener la simpatía y en 
consecuencia, el sufragio de la ciudadanía en apoyo a la Candidatura 
Independiente contendida. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de electrodomésticos, vajillas y pantallas, sin que se acreditara el objeto 
proselitista de los mismos, lo que constituye la aplicación del financiamiento para 
fines ajenos a los permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 

14223



Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) 
del presente considerando. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 13. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
No. Conclusión Monto 

involucrado 

13 “13. El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de 
la aportación en especie de la casa de campaña por $10,000.00.” 

$10,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 13 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 13 el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 

En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
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patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 

14228



en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 13, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) 
del presente considerando. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
“14. El sujeto obligado omitió reportar un gasto por 
$23,200.00” 

$23,200.0 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 14 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de diversos gastos 
en eventos, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de diversos gastos en eventos. De ahí que el candidato 
independiente contravino lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
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“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
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determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.124 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 

                                                           
124 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente125: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

                                                           
125 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016. 
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 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
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su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) 
del presente considerando. 
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j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
“15. El sujeto obligado realizó 3 registros de corrección de forma 
extemporánea por $45,656.96.” 

$45,656.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 15 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 15 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
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establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 

14247



 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 15, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) 
del presente considerando. 
 
k) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 11 Bis, 12, 13, 14 y 
15. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
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principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 4, 6, 7 y 11. 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 
Omitir reportar agenda de eventos 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, un evento antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó un evento con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 
Omitir reportar agenda de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 19 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 19 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 8 
 
Aportación de ente impedido por la normatividad electoral 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar apoyo económico aportado en especie 
realizado durante la campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
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2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,000.00 
(cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 10 
 
Gasto no comprobado 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el Candidato Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$42,827.20 (cuarenta y dos mil ochocientos veintisiete pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Conclusión 11 Bis 
 
No presentar avisos de contratación 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió presentar el aviso de contratación dentro de los 
tres días posteriores a la suscripción del contrato celebrado dentro del período 
de campaña, por un importe total de $18,293.20 (dieciocho mil doscientos 
noventa y tres pesos 20/100 M.N.), contrario a lo establecido en los artículos 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 
207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en relación con los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $18,293.20 (dieciocho mil doscientos noventa y tres pesos 20/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 12 
 
Gasto no vinculado con la obtención del voto 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en adquirir electrodomésticos, vajillas y pantallas que no se 
vinculan con la obtención del voto, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Presidentes 
Municipales presentado por el Candidato Independiente correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$22,580.00 (veintidós mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
Conclusión 13 
 
Ingresos no comprobados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de casa de 
campaña, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
casa de campaña, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto total 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 
Conclusión 14 
 
Egreso no reportado 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,200.00 (veintitrés mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 15 
 
Omisión de reportar operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$45,656.96 (cuarenta y cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales126. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
126 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4, 6, 7 y 11 Faltas formales N/A 40 UMA $3,019.60 

b) 2 Omisión de reportar un 
eventos previo a su 

realización 

N/A 5 UMA $377.45 

c) 3 Reporte de 19 eventos 
posteriores a su realización 

N/A 190 UMA $14,343.10 

d) 8 Aportación de ente 
impedido por la 

normatividad electoral 

$4,000.00 180%  $7,171.55 

e) 10 Egreso no comprobado $42,827.20 100% $42,802.83 

f) 11 Bis No presentar avisos de 
contratación 

$18,293.20 2%  $301.96 

g) 12 Gasto no vinculado con la 
obtención del voto 

$22,580.00 100%  $22,571.51 

h) 13 Ingreso no comprobado $10,000.00 100%  $9,964.68 

i) 14 Egreso no reportado $23,200.00 140%  $32,460.70 

j) 15 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 

en el periodo de ajuste 

$45,656.96 20% $9,058.80 

Total  $142,072.18 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato127, se advirtió lo siguiente: 
 

                                                           
127 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$1,700,000.00 $700,000.00 $1,000,000.00 $2,038.23 $997,961.77 $299,388.53 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
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Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Everardo Gustin 
Sánchez, por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 1,882 (un mil 
ochocientas ochenta y dos) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $142,072.18 
(ciento cuarenta y dos mil setenta y dos pesos 18/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.19 C. Héctor Zepeda Salas 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Candidato 
Independiente son las siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 1. 
b) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 10. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 5. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 6. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 7. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 8. 
h) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 9. 
i) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 12. 
j) Imposición de la sanción. 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 
“1. El sujeto obligado no presentó el informe de campaña, sin 
embargo registros operaciones en el SIF.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, omitió presentar el 
informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
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de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió presentar el informe de campaña 
respectivo. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 

14265



el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
 
En la conclusión 1, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
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Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo. 
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
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de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo. 
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De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción.  
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3 y 10. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “3. El sujeto obligado omitió presentar 
los controles de folios de las 
aportaciones en especie de los 
aportantes.” 

Artículo 99, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

10 “10. El sujeto obligado omitió realizar la 
reclasificación de las pólizas 
observadas.” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i), 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.128  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

                                                           
128 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.129  
 

                                                           
129 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió presentar los controles 
de folios de las aportaciones en especie de los aportantes. 

Omisión 

Artículo. 99, 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 10. El sujeto obligado omitió realizar la 
reclasificación de las pólizas observadas. 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 

i), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.130 
 
En las conclusiones 3 y 10 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i) y 99, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…). 
 
“Artículo 99. 
Determinación del financiamiento privado 
(…) 

                                                           
130 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 
56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días 
hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
No. Conclusión Monto 

involucrado 

2 “2. El sujeto obligado no reportó la cuenta bancaria para el 
manejo de los recursos de campaña.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
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atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
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bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, atendiendo a lo 
dispuesto en los en el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 

Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  

 
“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” 
para que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que 
de la interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el 
deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón 
de que independientemente de que se realicen o no movimientos en las 
cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
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no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“5. El sujeto obligado no reportó en la contabilidad del candidato 
el monto total de los ingresos recibidos por financiamiento 
público por $5,656.96.” 

$5,656.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $5,656.96 (cinco mil seiscientos cincuenta y seis 
pesos 96/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$5,656.96 (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
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presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
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que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
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Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 

14294



hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“6. El sujeto obligado omitió presentar aclaraciones por recibir 
aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA, por $10,000.00.” 

$10,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, que consistió en la omisión de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, durante el periodo del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente Héctor Zepeda Salas, omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, contraviniendo lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
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2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
 
(…)” 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
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En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
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peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen de los recursos mediante 
la verificación oportuna, respecto de la legalidad de las operaciones realizadas por 
el candidato independiente en el periodo de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
de legalidad, transparencia y certeza en el origen de los recursos para su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 402, numeral 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 121 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“7. El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones en especie 
de personas no identificadas por $60,400.00.” 

$60,400.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió aportación de persona no identificada. 
Dicho de otra manera, el sujeto infractor en comento no presentó documentación 
comprobatoria que amparara el origen de los recursos que fueron registrados 
contablemente, deparándole así un beneficio que se traduce en una aportación de 
persona no identificada al no tener certeza del origen de dichos recursos. 
 
Por consiguiente, en el caso en estudio la falta corresponde a una omisión de 
rechazar del candidato, por medio de la cual tolero una aportación proveniente de 
un ente desconocido, contraviniendo expresamente lo establecido en el artículo 
402, numeral 1 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar una aportación proveniente de una 
persona no identificada, conducta que está prohibida por la normativa electoral. De 
ahí que el candidato contravino lo dispuesto por los artículos 402, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 121 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del origen y 
monto de los ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizo en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del candidato 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas por la ley, ya que se imposibilita la 
rendición de cuentas; esto es, al omitir rechazar el ingreso de recursos de entes 
no identificados, en desatención a lo dispuesto en el sentido de que esos ingresos 
deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los sujetos 
obligados, como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses 
privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores 
antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En las conclusión 7 el candidato en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
402, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
121 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales 
 
“Artículo 402. 
 

1. Los Candidatos Independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la 
banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco 
podrán recibir aportaciones de personas no identificadas.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Articulo 121. 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
 

1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades, así como los ayuntamientos. 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal. 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal. 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras. 
e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos. 
f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza. 
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión. 
h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
j) Las personas morales. 
k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada partido declare, nuevas 
o previamente registradas. 
l) Personas no identificadas.” 

 
El precepto en comento tutela el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los candidatos independientes no 
podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene 
como finalidad inhibir conductas ilícitas de los mismos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados. Lo anterior, 
permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al candidato y 
que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad electoral y evitar 
que los candidatos independientes como instrumentos de acceso al poder público 
estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
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estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre los candidatos, al evitar que 
alguno de ellos de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a 
otros sujetos partícipes de la contienda electoral. Por lo tanto, la obligación de los 
candidatos independientes de reportar ante el órgano fiscalizador el origen, 
destino y aplicación de sus recursos, implica, necesariamente, registrar 
detalladamente y entregar toda la documentación soporte que sirva a esta 
autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus operaciones se están 
sufragando con recursos de procedencia lícitas. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que 
tengan por objeto impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los candidatos independientes de 
recibir aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del 
legislador, atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con 
que cuentan los institutos políticos y con ello, establecer una forma de control de 
dichos recursos, para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e 
intereses ocultos, así como la recaudación de fondos de un modo irregular, que 
pudiera provocar actos contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los candidatos independientes. 
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En ese entendido, el sujeto obligado se ve beneficiado por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los candidatos 
independientes se beneficien indebidamente en términos de las reglas 
establecidas para recibir financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los entes 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los candidatos independientes, de 
determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su 
caso, de imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentran sujetos. 
 
Es decir, el artículo 402, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales tiene una previsión normativa que impone a los 
candidatos independientes un deber de "rechazar" entre todo tipo de apoyo 
proveniente de un ente no identificado. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
candidato independiente para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al candidato independiente se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en una aportación de un ente no identificado –
situación que está prohibida por la normativa electoral-. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 402, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 121 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer 
una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la infracción cometida por el ente infractor debe 
calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 
405; 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 8. 
 
No. Conclusión Monto 

involucrado 

8 “8. El sujeto obligado omitió presentar evidencia que justifique 
$4,000.00 conceptos de los cuales no se identifica el objeto que 
se relacione exclusivamente para las actividades de una 
candidatura independiente.” 

$4,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con las actividades inherentes de campaña, por un monto 
total de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de gastos de los cuales no se 
identifica el objeto que los relacione con las actividades de una candidatura 
independiente, violentando así lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1,  
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Candidato Independiente reportó diversos egresos de los cuales no se 
identifica el objeto que los relacione con las actividades de una candidatura 
independiente por un monto de $4,000.00, sin vincular los mismos con el objeto 
proselitista que debe observar toda erogación realizada. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
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resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por no vincular diversas 
erogaciones con el objeto proselitista, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los mismos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 8 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394 
2. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

(…) 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los 
gastos de campaña.” 

 
“Artículo 405 

2. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, 
deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la candidatura 
independiente.” 
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“Artículo 410 

2. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del 
financiamiento público no erogado.” 

 
“Artículo 431 

4. Los Candidatos Independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de 
campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a 
las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos 

5. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de 
las erogaciones 

6. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a 
las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 
Así, de las normas antes señaladas se desprende la obligación de los Candidatos 
Independientes, de aplicar todo aquel recurso allegado por concepto de 
financiamiento, sea público o privado, únicamente para las actividades de su 
campaña. 
 
La finalidad de las normas legales en cita, consiste en determinar el empleo que 
deben observar los recursos financieros allegados por los candidatos 
independientes en el marco del desarrollo de su campaña electoral, precisando 
además que dichos contendientes se encuentran obligados a señalar en su 
informe de campaña, el origen y destino de dichos recursos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones de las cuales no se identifica el objeto que los relacione con las 
actividades de una candidatura independiente por un monto de $4,000.00, que no 
encuentran vinculación con el objeto proselitista de dicho gasto, detectada durante 
la revisión de los informes de campaña relativos, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
La realización de erogaciones de las cuales no se identifica el objeto que los 
relacione con las actividades de una candidatura independiente, aún y cuando el 
sujeto obligado atendió las solicitudes de información de la autoridad electoral, 

14317



todas sus manifestaciones se tornan en dichos, ya que no anexó documentación o 
evidencia suficiente que acreditara el objeto proselitista de dichos gastos, lo 
anterior, trae como consecuencia la no vinculación del gasto erogado a las 
actividades inherentes de campaña, pues los gastos deben de hacerse bajo los 
criterios de honestidad, economía, racionalidad y control lo cual en el caso no 
aconteció, ya que por las circunstancias en que fue efectuada se advierte que al 
Candidato Independiente no le corresponde llevar a cabo dichas actividades 
cubiertas con las erogaciones detectadas, ni mucho menos por sus características 
resulta idónea para atender los fines que le son conferidos constitucional y 
legalmente. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, el sujeto obligado se limitó a realizar meras 
manifestaciones y en otros presentó documentación, sin embargo, ello no resultó 
suficiente para acreditar el objeto proselitista obligado, pues no vinculó el gasto 
con las actividades propias de campaña, ya que si bien acredita la erogación con 
la documentación contable atinente, no motivó ni justificó que la finalidad propia de 
dicho gasto coincida con la naturaleza de los actos de campaña, resultando así 
una falta de vinculación entre los gastos reportados con las actividades 
proselitistas tendentes a la obtención del voto de la ciudadanía; en consecuencia 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de las normas citadas consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, obtener la simpatía y en 
consecuencia, el sufragio de la ciudadanía en apoyo a la Candidatura 
Independiente contendida. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos sin que se 
acreditara el objeto proselitista de los mismos, lo que constituye la aplicación del 
financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 9. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
No. Conclusión Monto 

involucrado 

9 “9. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte aportaciones por concepto de bardas por $3,500.00.” 

$3,500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 

14321



individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
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En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
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establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 9 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
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La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 9, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

“12. El sujeto obligado registró contablemente 12 operaciones 
de manera extemporánea en el periodo normal, por $69,600.00 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación.” 

$69,600.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión 12 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
(…) 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
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registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
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pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 12, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
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principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 1 
 
Omisión de presentar informe de campaña, habiendo registrado operaciones 
en el SIF. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir presentar el informe de campaña, sin embargo registró 
operaciones en el Sistema Integral de Fiscalización, de los recursos, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de 
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Presidente Municipal presentado por el Candidato Independiente correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  
 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
b) Conclusiones 3 y 10 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 
infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
cuidado por parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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c) Conclusión 2 
 
Omisión de apertura de cuenta bancaria para el manejo de recursos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, no obstante 
la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente el C. Héctor Zepeda 
Salas, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
d) Conclusión 5 
 
Ingreso no reportado 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de financiamiento 
público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $5,656.96 (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 
M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
e) Conclusión 6 
 
Aportación en efectivo mayor a 90 UMA 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 
f) Conclusión 7 
 
Aportación de persona no identificada. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización. 
 

 Que lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitir rechazar una aportación que proviene de una 
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persona no identificada, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión a los Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de Campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $60,400.00 (sesenta mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
g) Conclusión 8 
 
Gasto no vinculado con la obtención del voto 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en realizar erogaciones de las cuales no se identifica el objeto 
que los relacione con las actividades de una candidatura independiente de los 
recursos, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de 
Campaña al cargo de Presidente Municipal presentado por el Candidato 
Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
de Campaña relativos. 
 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
h) Conclusión 9 
 
Ingresos no comprobados 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de bardas, contrario 
a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
bardas, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
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Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 
i) Conclusión 12 
 
Omisión de reportar operaciones en tiempo real 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales131. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, se considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la 
idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
candidato independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

                                                           
131 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1 Omisión de presentar 
informe de campaña 

N/A 5% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido 
respecto del 

partido que más 
recibe. 

Sin efectos 

b) 3 y 10 Faltas formales  N/A 20 UMA $1,509.80 

c) 2 Omisión de apertura de 
cuenta bancaria para el 

manejo de recursos 

N/A 50 UMA $3,774.50 

d) 5 Ingreso no reportado $5,656.96 140% $7,850.96 

e) 6 Aportación en efectivo 
mayor a 90 UMAs 

$10,000.00 100% $9,964.68 

f) 7 Aportación de persona 
no identificada 

$60,400.00 180% $108,705.60 

g) 8 Gastos no vinculados 
con la obtención del voto 

$4,000.00 100%  $3,925.48 

h) 9 Ingresos no 
comprobados 

$3,500.00 100%  $3,472.54 

i) 12 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 

real 

$69,600.00 3%  $2,038.23 

Total  $141,241.79 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el  
artículo 223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la 
autoridad electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato132, se advirtió lo siguiente: 
 

                                                           
132 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$80,000.00 $37,878.00 $42,122.00 $0.00 $42,122.00 $12,636.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
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tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Héctor Zepeda Salas por lo que 
hace a las conductas observadas, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 167 (ciento sesenta y siete) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $12,606.83 (doce mil seiscientos seis pesos 83/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.20 C. Héctor Miguel Mendoza Contreras 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3, 6 y 
7. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “2. El sujeto obligado omitió presentar 
el contrato de apertura correspondiente 
a la cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de sus recursos de campaña.” 

Artículo 286, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

3 “3. El sujeto obligado omitió presentar 
los controles de folios de las 
aportaciones en especie de 
simpatizantes.” 

Artículo 99 numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 “6. El sujeto obligado expidió un cheque 
sin la leyenda “para abono en cuenta 
del beneficiario.” 

Artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

7 “7. El sujeto obligado omitió presentar 
la relación detallada de bardas.” 

Artículo 216, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.133 

                                                           
133 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.134  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
apertura correspondiente a la cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de sus recursos de campaña. 

Omisión 

Artículo 286, 
inciso c) del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió presentar los controles 
de folios de las aportaciones en especie de simpatizantes. 

Omisión 

Artículo 99 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 6. El sujeto obligado expidió un cheque sin la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario 

Omisión 

Artículo 126, 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar la relación 
detallada de bardas. 

Omisión 

Artículo 216, 
numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

                                                           
134 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.135 
 
En las conclusiones 2, 3, 6 y 7, el candidato independiente en comento vulneró 
lo dispuesto en los artículos 99, numeral 2; 126, numeral 1; 216, numeral 1; y 286, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 99. 
Determinación del financiamiento privado 
(…) 

                                                           
135 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 
56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días 
hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación.” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola 
exhibición rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, 
deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador 
del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
(…)” 
 
“Artículo 216. 
Bardas 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, 
llevarán una relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las 
bardas utilizadas en cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la 
descripción de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra 
utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada 
con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto 
en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. Dicha relación deberá 
conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte correspondiente. 
(…)” 
 
“Artículo 286.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes 
a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 
54 del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
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ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversas conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“8. El sujeto obligado registró 12 pólizas por un importe de 
$70,118.34, de manera extemporánea durante el periodo normal.” 

$70,118.34 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

14359



Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
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Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6, 7, y 8. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 2, 3, 6 y 7. 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 8 
 
Omisión de reportar operaciones en tiempo real 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$70,118.34 (setenta mil ciento dieciocho pesos 34/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales136. 
                                                           
136 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2, 3, 6 y 7 Faltas formales N/A 40 UMA $3,019.60 

b) 8 Omisión de registrar 
operaciones en tiempo 
real en periodo normal 

$70,118.34 3%  $2,038.23 

Total  $5,057.83 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 

                                                                                                                                                                                 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato137, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$1,135,526.00 $390,000.00 $745,526.00 $0.00 $745,526.00 $223,657.80 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

                                                           
137 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al  
C. Héctor Miguel Mendoza Contreras, por lo que hace a las conductas 
observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una 
multa equivalente a 67 (sesenta y siete) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $5,057.83 
(cinco mil cincuenta y siete pesos 83/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.21 C. Hugo Granillo López 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
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a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 8 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 4, 5, 
6, 8 y 9. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El candidato independiente no 
presentó estados de cuenta 
correspondientes a la cuenta bancaria.” 

Artículos 54 y 246, numeral 1, 
inciso j), del Reglamento de 
Fiscalización. 

4 “El sujeto obligado no presentó el 
contrato de apertura correspondiente a 
la cuenta bancaria.” 

Artículos 54, 59 y 277, numeral 
1, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización. 

5 “El sujeto obligado no presentó la 
tarjeta de firmas correspondiente a la 
cuenta bancaria.” 

Artículos 54, 59 y 277, numeral 
1, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado no presentó el 
control de folios de los aportantes.” 

Artículo 99, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

8 “El sujeto obligado no presentó el 
recibo del OPLE por las prerrogativas 
recibidas.” 

Artículo 96 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

9 “El sujeto obligado no presentó los 
recibos de aportación.” 

Artículos 47, numeral 1, inciso b) 
y 104, numeral 4, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.138  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos artículos 47, numeral 1, inciso b); 54; 59; 96, numeral 1; 
99, numeral 2; 104, numeral 4; 246, numeral 1, inciso j); y 277, numeral 1, 
inciso e) del Reglamento de Fiscalización. y atentan contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de 
las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formales, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
                                                           
138 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado registró 1 evento de campaña en 
fecha posterior a su realización lo cual contraviene a 
la norma de hacerlo 7 días antes de efectuarse.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización un evento con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 402, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 121 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado recibió aportaciones de personas no 
identificadas en efectivo por un monto de $13,400.00.” 

$13,400.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
En consecuencia, al omitir rechazar la aportación de una persona no identificada, 
el candidato independiente incumplió con lo dispuesto en los artículos 402, 
numeral 1 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 121 
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numeral 1 del RF; por tal razón la observación quedó no atendida por un importe 
de $13,400.00. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en el artículo 402, numeral 1 de Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la 
sanción, atendiendo a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a omisiones consistentes 
en no rechazar una aportación de una persona no identificada, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo de campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulneró lo 
establecido en los artículos 402, numeral 1 de Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 121 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

“El sujeto obligado registró 2 operaciones de forma 
extemporánea ya que excedió el plazo de los tres días 
posteriores en que se realizaron, por un importe de 
$91,806.25.” 

$91,806.25 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
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fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo 
establecido en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 12. 
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Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, a los bienes jurídicos tutelados de legalidad y transparencia en 
la rendición de cuentas, así como certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la 
actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para 
ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer139 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 

                                                           
139 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 3,4, 5, 6, 8 y 9 Faltas formales 

b) 2 
Informó agenda de 
eventos de forma 

extemporánea 

c) 10 
Aportación de 

persona no 
identificada 

d) 12 
Omisión de reportar 

operaciones en 
tiempo real 
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La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Hugo Granillo 
López, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.22 C. Irais Toto Perdomo 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 3. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
3 “El sujeto obligado omitió presentar los 

estados de cuenta bancarios de la 
Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 
cuenta bancaria 143042501 de 
Banamex.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.140  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de Fiscalización, y atenta 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omisa en respetar la normatividad 
electoral. 

                                                           
140 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado reportó 30 eventos de campaña 
con fecha posterior a su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
presentar la agenda de eventos políticos, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en reportar treinta eventos de campaña conforme a la normatividad 
electoral, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2 y 3. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera 
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la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
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arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer141 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
141 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 3 Falta formal 

b) 2 Omisión de informar agenda 
de eventos 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la  
C. Irais Toto Perdomo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.23 C. Irma Hernández 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
e) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 

 
No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 

“El sujeto obligado no entregó las 
cotizaciones para determinar el criterio 
de valuación de aportaciones en 
especie.” 

Artículo 25, numeral 7, y 109, 
numeral 1, del RF 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.142  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
                                                           
142 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.143  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. “El sujeto obligado no entregó 
las cotizaciones para determinar el criterio de 
valuación de aportaciones en especie.” 

Omisión 

Artículos 25, 
numeral 7, y 109, 

numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

                                                           
143 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.144 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 25, numeral 7, y 109, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 25.  
 
Del concepto de valor 
(…) 
7. Los criterios de valuación deberán sustentarse en bases objetivas, 
tomando para su elaboración análisis de mercado, precios de referencia, 
catálogos de precios, precios reportados por los sujetos obligados, 
cotizaciones o precios obtenidos del Registro Nacional de Proveedores. 
 
“Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 

                                                           
144 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los 
bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al 
valor nominal, o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 25 del presente Reglamento se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del presente Reglamento. A solicitud de la 
autoridad, el sujeto obligado presentará el contrato correspondiente, el cual, 
además de lo que establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de 
elector de la persona que otorga el bien en comodato, y especificar la 
situación que guarda dicho bien. 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación que 
acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte del 
aportante. 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

2 
“El sujeto obligado registró 31 eventos en su 
agenda con fecha posterior a su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 31 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 31 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.145 
                                                           
145 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 31 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“2. El sujeto obligado registró 31 eventos en su agenda con fecha 
posterior a su realización. Conclusión 2.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 31 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización146.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
                                                           
146 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió reportar en los informes los 
gastos derivados del monitoreo de internet, por los 
conceptos de 2 chalecos, 2 vinolas, un grupo musical y 
300 sillas, por un importe de $41,817.69.” 

$41,817.69 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de chalecos, 
vinilonas, grupo musical y 300 sillas, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario  
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2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de por concepto de chalecos, vinilonas, grupo musical y 
300 sillas. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 

14407



objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
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Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.147 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 

                                                           
147 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente148: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

                                                           
148 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016. 
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 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
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En la conclusión 6 en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“El sujeto obligado registró 11 operaciones de forma 
extemporánea ya que excedió el plazo de los tres 
días posteriores en que se realizaron, por un importe 
de $31,057.44.” 

$31,057.44 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
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reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
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los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 

14418



rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
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pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
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principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 6 y 7. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 4 
 
Formal 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 
Registro extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 31 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 31 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6 
 
Egreso No Reportado  
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$41,817.69 (cuarenta y un mil ochocientos diecisiete pesos 69/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
d) Conclusión 7 
 
Registro Extemporáneo de operaciones en tiempo real 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,057.44 (treinta y un mil cincuenta y siete pesos 44/100 M.N.). 
 

Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales149. 

                                                           
149 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 4 Formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 2 
Registro extemporáneo 

de 31 eventos 
N/A 310 UMA $23,401.90 

c) 6 Egreso no Reportado $41,817.69.29 140% $58,504.75 

d) 7 
Registro extemporáneo 

de operaciones 
$31,057.44 3% $905.88 

Total  $83,567.43 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

                                                                                                                                                                                 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato150, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$100,000.00 $75,000.00 $25,000.00 $2,264.70 $22,735.00 $6,820.59 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

                                                           
150 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Irma Hernández por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26. 24 C. Irving Gabimael Fernández Ponce 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
No. Conclusión Monto 

involucrado 

3 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
de las aportaciones en especie por un monto de $4,253.80.” 

$4,253.80 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $4,253.80 (cuatro mil doscientos cincuenta y 
tres pesos 80/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 3 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
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exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 

14434



en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 3, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado realizó 7 registros de forma extemporánea 
en el periodo normal por $11,910.76.” 

$11,910.76 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
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infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
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financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3 y 5. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 
Ingreso no comprobado 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de aportaciones en 
especie, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones en especie, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
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Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $4,253.80 (cuatro mil doscientos cincuenta y tres pesos 80/100 
M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
Conclusión 5 
 
Omitir registrar operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,910.76 (once mil novecientos diez pesos 76/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales151. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 

                                                           
151 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3 Ingreso no comprobado $4,253.80 100% del monto 
involucrado 

$4,227.44 

b) 5 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 

real en el periodo normal 

$11,910.76 3% del monto 
involucrado 

$301.96 

Total  $4,529.40 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato152, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$41,566.00 $17,870.00 $23,696.00 $0.00 $23,696.00 $7,108.80 

 

                                                           
152 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Irving Gabimael 
Fernández Ponce, por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 60 (sesenta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
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asciende a la cantidad de $4,529.40 (cuatro mil quinientos veintinueve pesos 
40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.25 C. Isaac García Alvares 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4 y 7. 

 
No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado omitió presentar la 
tarjeta de firmas correspondiente a la 

Artículos 54, numeral 4 y 286, 
numeral 1, inciso c), del 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de recursos de campaña.” 

Reglamento de Fiscalización. 
 

7 “El sujeto obligado omitió presentar la 
factura en formato XML.” 

Artículos 46 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.153  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
153 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

14452



e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.154  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

                                                           
154 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar la 
tarjeta de firmas correspondiente a la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de recursos de 
campaña. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4 y 286, 

numeral 1, inciso c), 
del RF. 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar la 
factura en formato XML. 

Omisión 
Artículos 46 y 127 

del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.155 
 
En las conclusiones 4 y 7 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46, 54, numeral 4, 127 y 286, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
 

“Artículo 46. 
 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 

 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal efecto 
publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los gastos de 
precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o candidato 
beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de todo tipo de 
propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de espectáculos, 
cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios contratados para la 
realización de eventos de precampaña y campaña sin importar el monto. 
 
“Artículo 54. 
 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 

                                                           
155 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 
“Artículo 286 
 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica. 
 
(…). 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
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ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversas conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
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No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado informó extemporáneamente 8 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de 
la autoridad previo a la fecha de realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

14461



f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.156 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado informó extemporáneamente 8 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad previo a la fecha de realización.” 

 

                                                           
156 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 8 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización157.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
157 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado informó extemporáneamente 12 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento 
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de la autoridad con posterioridad a la fecha de 
realización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.158 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“3. El sujeto obligado informó extemporáneamente 12 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad con posterioridad a la fecha de realización.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 

                                                           
158 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización159.  
 

                                                           
159 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado realizó 9 registros contables extemporáneos 
por un importe de $39,388.00” 

$39,388.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

14474



 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 

14476



el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 

14478



peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 7 y 8. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 4 y 7 
 
Formas 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
 
Conclusión 2 
 
Registro extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 8 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 8 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 3 
 
Registro extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

14482



 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 12 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 8 
 
Registro extemporáneo de operaciones  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$39, 388.00 (treinta y nueve mil trescientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales160. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

                                                           
160 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4 y 7 Formas N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos de la agenda 

de actos públicos. 

N/A 40 UMA $3,019.60 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos de la agenda 

de actos públicos. 

N/A 120 UMA $9,058.80 

d) 8 Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 

real 

$39,388.00 3% $1,132.35 

Total  $14,720.55 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato161, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$108,000.00 $36,000.00 $72,000.00 $2,566.66 $69,433.34 $20,830.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 

                                                           
161 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

14485



resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Isaac García Álvarez por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 195 (ciento noventa y cinco) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $14,720.55 (catorce mil setecientos veinte pesos 
55/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.26 C. Ivan López Fernández 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 6. 
c) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado registró 53 eventos en su agenda 
con de manera previa a su realización que no se 
reportaron con antelación de siete días anteriores a la 
fecha en que se lleven a cabo.” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad las irregularidades identificadas en las 
conclusiones/la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 53 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 53 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.162 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 53 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

2. El sujeto obligado registró 53 eventos en su agenda 
con de manera previa a su realización que no se 
reportaron con antelación de siete días anteriores a la 
fecha en que se lleven a cabo. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
162 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 53 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización163.  

                                                           
163 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
                                                                                                                                                                                 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió reportar el gasto por el uso de 
un vehículo, valuado en $22,500.00.” 

$22,500.00 
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6 
“El sujeto obligado omitió reportar el gasto por la pinta 
de 3 bardas valuado en $1,218.00.” 

$1,218.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 5 y 6 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber 
de presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de un vehículo y la 
pinta de 3 bardas, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“5. El sujeto obligado omitió reportar el gasto por el uso de 
un vehículo, valuado en $22,500.00. Conclusión 5.” 

“6. El sujeto obligado omitió reportar el gasto por la pinta 
de 3 bardas valuado en $1,218. Conclusión 6.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
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objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
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Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.164 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
En este mismo sentido, es relevante señalar que las visitas de verificación 
constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de Fiscalización, que le 
permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento de las obligaciones 

                                                           
164 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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establecidas en la normatividad vigente respecto a la veracidad de lo reportado en 
los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen los sujetos obligados en el 
periodo de campaña; pues se trata de una herramienta diseñada para contrastar y 
corroborar la información recabada por el personal designado por la Unidad 
Técnica de Fiscalización, para la realización de las verificaciones, con lo reportado 
por los entes políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
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campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 
 

Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
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norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente165: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 

                                                           
165 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016. 
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Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 

14503



desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5 y 6. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2 
 
Registro extemporáneo de eventos. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 53 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 53 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
b) Conclusión 5 
 
Egreso no reportado 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$22,500.00 (veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
c) Conclusión 6 
 
Egreso no reportado 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,218.00 
(un mil doscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales166. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 

                                                           
166 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 Registro extemporáneo 
de eventos 

N/A 265 UMA $20,004.85 

b) 5 Egreso no reportado $22,500.00 140% $31,479.33 

b) 6 Egreso no reportado 1,218.00 140% $1,660.78 

Total  $53,144.96 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato167, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$9,250,000.00 $7,000,000.00 $2,250,000.00 $0.00 $2,250,000.00 $675,000.00 

 

                                                           
167 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Iván López Fernández 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 704 
(setecientas cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
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diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $53,144.96 (cincuenta y tres mil 
ciento cuarenta y cuatro pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26. 27 C. Jenifer Gomez de la O 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. De 
la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la Candidata 
Independiente Jennifer de la O Gómez:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 
1 “El sujeto obligado no presentó el informe de campaña.” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
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2 
“El sujeto obligado registro 14 eventos de manera 
posterior a su celebración, de manera extemporánea.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 14 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió abrir la cuenta bancaria.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en omitir abrir la cuenta bancaria, la cual tuvo verificativo durante el 
periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
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el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en el 
artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado no reportó el financiamiento público por un 
importe de $5,656.96.” 

$5,656.96 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, vulnerando lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte de la 
candidata independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la candidata independiente referida incumplió 
con su obligación, al acreditarse a los bienes jurídicos tutelados de legalidad, 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera 
la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
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cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer168 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  

                                                           
168 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes. 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1 Omisión de presentar 
informe de campaña 

b) 2 Registro extemporáneo de 
eventos 

c) 3 Omisión de aperturar la 
cuenta bancaria 

d) 5 Ingreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse a la candidata independiente, la C. Jennifer de la 
O Gómez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.28 C. Jesús Eduardo Mucharraz Herrera 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4 y 6. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
f) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 4 y 6. 

 
No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió adjuntar el 
contrato de apertura, la tarjeta de 
firmas y las conciliaciones bancarias de 
su cuenta bancaria.” 

Artículos 54, numeral 4, 246, 
numeral 1, inciso j) y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

4 “El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios.” 

Artículo 99 numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo del OPLE por las prerrogativas 
recibidas.” 

Artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.169  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
                                                           
169 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.170  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 3. El sujeto obligado omitió adjuntar el 
contrato de apertura, la tarjeta de firmas y las 
conciliaciones bancarias de su cuenta bancaria.” 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4, 246, 

numeral 1, 
inciso j) y 286, 

numeral 1, 
inciso c) del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

“Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios.” 
 

Omisión 

Artículo 99 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

“Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo del OPLE por las prerrogativas recibidas.” 

Omisión 

Artículo 96 
numeral 1 del v 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

                                                           
170 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.171 
 
En las conclusiones 3, 4 y 6 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 54, numeral 4, 96, numeral 1, 99 numeral 2, 246, 
numeral 1, inciso j) y 286, numeral 1, inciso c) del RF, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

                                                           
171 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 54. 
 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
(…) 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
(…)” 
 
“Artículo 96. 
 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
(…)” 
 
“Artículo 99. 
 
Determinación del financiamiento privado 
 
(…) 
 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 
56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días 
hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación. 
 
“Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
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(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas de la coalición y sus 
respectivas conciliaciones bancarias, desde el momento en que se hayan 
abierto y hasta el fin de las campañas electorales, y las correspondientes a los 
partidos que la integran, por los meses que hayan durado las campañas 
electorales o, en su caso, las abiertas con un mes de antelación al inicio de las 
campañas y hasta un mes después de su conclusión. 
 
(…)” 
 
“Artículo 286. 
 
Avisos a la Unidad Técnica 
1 Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
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investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
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esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado presentó la agenda con 36 
eventos de campaña que fueron registrados con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 36 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 36 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.172 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 36 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado presentó la agenda con 36 eventos de 
campaña que fueron registrados con posterioridad a la fecha de 
su realización. Conclusión 2” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
172 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 36 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización173.  
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

                                                           
173 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
No. Conclusión Monto 

involucrado 

7 El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte de 
dos pólizas de aportaciones en especie por $20,648.00. 

$20,648.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $20,648.00, (veinte mil seiscientos cuarenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 7 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
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Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
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que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 7, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de 
pago por $2,784.00 y la muestra de la propaganda 
adquirida. 

$2,784.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
gastos reportados con la documentación soporte que acreditara el gasto de 
las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponden a una omisión| del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación comprobatoria 
que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, violentando así 
lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente omitió presentar la documentación soporte que 
comprobara las erogaciones por concepto de propaganda adquirida. De ahí que 
este contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
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el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
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En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
El sujeto obligado realizó un registro contable extemporáneo en 
el periodo normal por un importe de $1,500.00. 

$1,500.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir la irregularidad acreditada se traduce 
en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 6, 7, 9 y 10 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 3, 4 y 6 
 
Formas 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 
Registro extemporáneo de eventos. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 36 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 36 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 7 
 
Ingresos no comprobados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones en especie contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones en especie, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral.  
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 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto total 
de $20,648.00 (veinte mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
Conclusión 9 
 
Egreso no comprobado 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
propaganda adquirida, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 
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 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$2,784.00 (dos mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Conclusión 10 
 
Operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales174. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

                                                           
174 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3, 4 y 6 Formas N/A 30 UMA $2,264.70 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos 

N/A 360 UMA $27,176.40 

c) 7 Ingreso no comprobado $20,648.00 100% $20,608.77 

d) 9 Egreso no comprobado $2,748.00 100% $2,717.64 

e) 10 Registro extemporáneo 
de operaciones 

$1,500.00 3% $0.00 

Total  $52,767.51 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato175, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$1,000,000.00 $650,000.00 $350,000.00 $0.00 $350,000.00 $105,000.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 

                                                           
175 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Jesús Eduardo Mucharraz 
Herrera por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 699 
(seiscientas noventa y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $52,767.51 
(cincuenta y dos mil setecientos sesenta y siete pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.29 C. Jonathan Jairo Rodríguez Hernández 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
c) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 El sujeto obligado no presentó el informe de campaña. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 2. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria, el estado de cuenta y la 
tarjeta de firmas.” 

Artículos 54, numeral 4, 246, 
numeral 1, inciso j) y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización.  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.176  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
                                                           
176 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

14570



corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.177  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

El sujeto obligado omitió presentar el contrato de apertura 
de la cuenta bancaria, el estado de cuenta y la tarjeta de 
firma. 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 4, 246 
numeral 1 inciso 
j) y 286, numeral 
1, inciso c), del 
RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 

                                                           
177 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.178 
 

                                                           
178 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 2 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 54, numeral 4, 246 numeral 1 inciso j) y 286, numeral 1, inciso c), del 
RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54. 
 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
(…) 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
(…)” 
 
“Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas de la coalición y sus 
respectivas conciliaciones bancarias, desde el momento en que se hayan 
abierto y hasta el fin de las campañas electorales, y las correspondientes a los 
partidos que la integran, por los meses que hayan durado las campañas 
electorales o, en su caso, las abiertas con un mes de antelación al inicio de las 
campañas y hasta un mes después de su conclusión. 
 
(…)” 
 
“Artículo 286. 
 
Avisos a la Unidad Técnica 
1 Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica 
 
(…) 
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c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
 
(...).” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se 
expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien 
jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1 y 2 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse a los bienes jurídicos tutelados de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas y el adecuado control en la rendición de 
cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la 
actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para 
ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
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tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer179 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 

                                                           
179 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1 Omisión de presentar 
Informe de Campaña 

b) 2 Forma 
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La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Jonathan Jairo 
Rodríguez Hernández, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.30 C. José Aurelio Ruiz Arguelles 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 6, y 
7. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar la 
tarjeta de firmas correspondiente a la 
cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de recursos de campaña.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado no realizo las 
correcciones contables conforme a lo 
establecido en el catálogo de cuentas y 
guía contabilizadora.” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i), 
del Reglamento de Fiscalización. 

7 “El sujeto obligado omitió reconocer el 
saldo inicial de bancos por $2,982.60.” 

Artículo, 255, numeral 2, 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.180  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 

                                                           
180 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.181  
                                                           
181 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 3. El sujeto obligado omitió presentar la 
tarjeta de firmas correspondiente a la cuenta bancaria 
utilizada para el manejo de recursos de campaña.” 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, 
inciso c) del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

“Conclusión 6. El sujeto obligado no realizo las 
correcciones contables conforme a lo establecido en el 
catálogo de cuentas y guía contabilizadora.” 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, 
inciso i), del 
Reglamento de 
Fiscalización.  

“Conclusión 7. El sujeto obligado omitió reconocer el saldo 
inicial de bancos por $2,982.60.” 

Omisión 

Artículo 255, 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.182 
 
En las conclusiones 3, 6 y 7 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 255, numeral 2, 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
 
Requisitos de la contabilidad 

 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 

                                                           
182 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
 
(…)” 
 

“Artículo 255. 
 
Informe anual 
 
(…) 
 
2. En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos 
que reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación. 
(…)” 
 
“Artículo 286. 
 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a 
la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 
54 del Reglamento. 
 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
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consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículo s 
referido s no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
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2 
“El sujeto obligado registró veintinueve eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones/la irregularidad 
identificada en la conclusión de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró 
en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 29 eventos con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 29 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.183 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 29 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado registró veintinueve eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 2” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 

                                                           
183 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 29 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización184.  
 

                                                           
184 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado realizó 9 registros contables extemporáneos 
por $68,857.04.” 

$68,857.04 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
(…). 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6, 7 y 8. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 3, 6 y 7. 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 
infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
cuidado por parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 
b) Conclusión 2 
 
Registro extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 29 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 29 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 8 
 
Registro extemporáneo de operaciones 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$68,857.04 (sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y siete pesos 04/100 
M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales185. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 

                                                           
185 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 3, 6 y 7 Formas N/A 30 UMA $2,264.70 

b) 2 Registro 
extemporáneo de 

eventos 

N/A 290 UMA $21,892.10 

c) 8 Registros contables 
extemporáneos  

68,857.04 3% $2,038.23 

Total  $26,195.03 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato186, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$90,000.00 $60,000.00 $30,000.00 $0.00 $30,000.00 $9,000.00 

                                                           
186 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. José Aurelio Ruiz Arguelles por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales consistente en una multa equivalente a 119 (ciento diecinueve) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $8,983.31 (ocho mil novecientos ochenta y tres 
pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.31 C. José Ezequiel Cruz Arellano 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 7, 9 y 10. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 Bis. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusiones 8 y 11. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
f) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3, 7, 
9 y 10. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta bancarios y las 
conciliaciones bancarias. 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de Fiscalización. 

3 El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios de aportaciones. 

Artículo 99, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

7 El sujeto obligado omitió presentar la 
muestra fotográfica de la propaganda y 
la relación de la ubicación donde se 
colocó. 

Artículo 39, numeral 6 del 
Reglamento de Fiscalización. 

9 El sujeto obligado omitió realizar la 
valuación de 6 vehículos por 
$135,000.00. 

Artículo 108, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

10 El sujeto obligado omitió adjuntar los 
formatos XML de dos facturas. 

Artículo 46, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.187  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
                                                           
187 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.188  
 

Descripción de la Irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta bancarios y las 
conciliaciones bancarias. 

Omisión 

Artículo 246, numeral 
1, inciso j) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

3. El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios de aportaciones. Omisión 

Artículo 99, numeral 2 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

7. El sujeto obligado omitió presentar la 
muestra fotográfica de la propaganda y 
la relación de la ubicación donde se 
colocó. 

Omisión 

Artículo 39, numeral 6 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

9. El sujeto obligado omitió realizar la 
valuación de 6 vehículos por 
$135,000.00. 

Omisión 

Artículo 108, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

10. El sujeto obligado omitió adjuntar los 
formatos XML de dos facturas. Omisión 

Artículo 46, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

                                                           
188 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.189 
 
En las conclusiones 2, 3, 7, 9 y 10, el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 46, numeral 1; 99, numeral 2; 108, numeral 1; 
39, numeral 6, y 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
 

                                                           
189 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 46 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
(…)” 
 
 
“Artículo 99 
Determinación del financiamiento privado 
 
(…) 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 
56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días 
hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación. 
(…)” 
 
 
“Artículo 108 
Ingresos por donaciones de bienes muebles 
 
1. Los ingresos por donaciones de bienes muebles que reciban los sujetos 
obligados deberán registrarse conforme a su valor comercial, determinado de 
la forma siguiente: 
a) Si el tiempo de uso del bien aportado es menor a un año y se cuenta con la 
factura correspondiente, se deberá registrar el valor consignado en tal 
documento. 
b) Si el bien aportado tiene un tiempo de uso mayor a un año, y se cuenta con 
la factura correspondiente, se registrará a valor nominal. 
c) Si no se cuenta con la factura del bien aportado y éste tiene un valor 
aproximado menor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará a través de una cotización. 
d) Si no se cuenta con la factura del bien aportado, y éste tiene un valor 
aproximado mayor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento. 
e) En toda donación de equipo de transporte, ya sea terrestre, aéreo o 
acuático, tales como automóviles, autobuses, aviones y embarcaciones, entre 
otros, se deberá contar con el contrato y con la factura correspondiente a la 
operación por la que se haya transferido al donante la propiedad previa de 
dicho bien. 
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2. Cuando el bien aportado sea considerado gasto de campaña en términos 
del artículo 76 de la Ley de Partidos, el aportante deberá proporcionar la 
factura que ampare la compra de los bienes o contratación y el valor de 
registro será invariablemente el consignado en dicho documento. 
 
(…)” 
 
“Artículo 127 
Documentación de los egresos 
 
1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gatos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143, bis de este Reglamento. 
 
“Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…)” 

 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
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establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 5. 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
No. Conclusión Monto 

involucrado 

5 El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de 
una aportación en especie consistente en el recibo de 
aportación en especie, contrato de donación y evidencia 
fotográfica $3,000.00. 

$3,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 5 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96. 
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Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad. 
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
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con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5 es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
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contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral, 1 
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inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016190 e INE/CG418/2016191: Conclusión 7 Bis. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
Bis 

El sujeto obligado omitió presentar el aviso de contratación por 
$43,475.60. 

$43,475.60 

 
En consecuencia, al haber omitido presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
posteriores a su suscripción, se vulneró lo establecido en los artículos 431, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, 
numeral 1, inciso a),del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, por un importe de $43,475.60 (cuarenta y 
tres mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 60/100 M.N.). 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

                                                           
190 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
191 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
que consistió en la omisión de presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
posteriores a su suscripción, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia.  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 Bis del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de 
aquellos contratos celebrados durante el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de los 
contratos celebrados en campaña, establecida en los artículos 431, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso 
f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió presentar el aviso de contratación dentro 
de los tres días posteriores a la suscripción del contrato celebrado dentro del 
período de campaña, por un importe total de $43,475.60 (cuarenta y tres mil 
cuatrocientos setenta y cinco pesos 60/100 M.N.), contraviniendo lo establecido 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar los avisos de contratación dentro 
de los tres días posteriores a la suscripción de los contratos celebrados dentro del 
período de campaña, se vulneran sustancialmente los principios de transparencia 
y de certeza en el origen y destino de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 7 Bis el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, que a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431.  
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1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha 
información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base 
en los Lineamientos que éste emita. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
 
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del 
artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 
emita dicho Consejo General.  
 
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el 
aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que 
contenga:  
 
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
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d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 207. 
 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
(…) 
 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 
días posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita 
el Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los 
plazos establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de 
la Ley de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones 
señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la 
modificación respectiva. 
 
(…)” 
 
“Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante el periodo de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su 
suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos 
provea la Unidad Técnica. 
 
(…)” 

 
En lo que respecta al artículo 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los candidatos independientes tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral fiscalizadora los informes de campaña, en los 
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que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normatividad electoral.  
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los ingresos y egresos realizados, lo cual 
implica que existan instrumentos a través de los cuales los candidatos 
independientes rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de los candidatos independientes se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Así mismo dicho precepto normativo señala que el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de campaña de los candidatos 
independientes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos, esto es, la conducta de los candidatos independientes respecto al 
reporte de los ingresos y gastos de campaña deberá adecuarse a lo regulado en 
dicha normatividad electoral, a fin de que exista equidad tanto para los partidos 
políticos como para los candidatos independientes frente a la autoridad 
fiscalizadora al verificar el origen, destino y aplicación de los recursos de los 
sujetos obligados. 
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En esa tesitura, derivado del nuevo sistema electoral mexicano y la reciente figura 
del candidato independiente, la autoridad electoral fiscalizadora no debe perder de 
vista que la conducta de los entes políticos –llámense partidos políticos o 
candidatos independientes- deben adecuarse a los cauces legales, coadyuvando 
con la autoridad electoral para el ejercicio de sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, respecto de lo reportado por los sujetos obligados, 
así como al cumplimiento de estos en las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes en la materia, ya sea de aplicación 
directa o supletoria. 
 
Por otra parte, de manera conjunta los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización imponen a los sujetos obligados el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación de 
las operaciones de los sujetos obligados, y así poder circularizar la información 
con los proveedores de los mismos, con el propósito de que se cumpla con lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, cumpliendo así con el principio de legalidad que debe regir en 
los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; y 207, numerales 3 y 4, 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo 
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General emitió el Acuerdo INE/CG279/2016192 que en su artículo 3 dispone que 
para la presentación de los avisos de contratación, los sujetos obligados deberán 
utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible 
dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los candidatos independientes y con 
ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el candidato independiente incumplió con el principio de legalidad, 
impidiendo circular de manera oportuna la información con los proveedores que 
permitiría constatar las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
candidato independiente no presente los contratos que celebren durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues reflejó la 
deliberada intención de los sujetos obligados, de no someterse a la fiscalización 
de sus recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera 
eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos con los que contaron durante la campaña en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 

                                                           
192 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 

14639



materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
candidato independiente con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el candidato independiente omitió presentar los contratos que 
celebró durante el periodo de campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar 
dichos contratos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de 
los candidatos independientes, mismos que tienden a evitar que por dicha 
omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en 
contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1), inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados 
durante el periodo de campaña que celebren los candidatos independientes. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al omitir presentar el aviso de 
contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del contrato 
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celebrado dentro del periodo de campaña, por un importe total de $43,475.60 
(cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 60/100 M.N.), el candidato 
independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, 
inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 
y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
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infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7 Bis, es garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos del candidato independiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron la siguientes 
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conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 127 Reglamento de 
Fiscalización. Conclusiones 8 y 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte de dos pólizas de egresos por $55,713.60. 

$55,713.60 

11 
El sujeto obligado omitió comprobar $4,267.62 de la 
subcuenta “Otros Gastos a Comprobar” 

$4,267.62 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 8 y 11 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en 
comprobar los gastos reportados con la documentación soporte que 
acreditara el gasto de las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
infractor, toda vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación 
comprobatoria que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, 
violentando así lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente, infractor omitió comprobar gastos en el 
periodo de campaña, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017; como a continuación se detalla: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte de dos pólizas de egresos por 
$55,713.60. 

Conclusión 11. El sujeto obligado omitió comprobar $4,267.62 
de la subcuenta “Otros Gastos a Comprobar”. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
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En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, las irregularidades imputables al sujeto infractor 
se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 El sujeto obligado realizó 17 registros de forma extemporánea. $46,914.77 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 12, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
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Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
(…) 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
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establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 12 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 7, 7 Bis, 8, 9, 10, 11 y 12. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 2, 3, 7, 9 y 10. 
 
Faltas Formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 
infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
cuidado por parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 
b) Conclusión 5 
 
Ingresos no comprobados 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de aportación en 
especie de un salón de fiestas, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportación en especie de un salón de fiestas, contrario a lo establecido en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 
c) Conclusión 7 Bis. 
 
Aviso de contratación 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió presentar el aviso de contratación dentro de los 
tres días posteriores a la suscripción del contrato celebrado dentro del período de 
campaña, por un importe total de $43,475.60 (cuarenta y tres mil pesos 
cuatrocientos setenta y cinco pesos 60/100 M.N.), contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en relación con 
los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $43,475.60 (cuarenta y tres mil pesos cuatrocientos setenta y 
cinco pesos 60/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
d) Conclusión 8 y 11 
 
Conclusión 8 
 
Egreso no comprobado 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
renta y colocación de anuncios espectaculares, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el Candidato 
Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
de Campaña relativos. 
 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$55,713.60 (cincuenta y cinco mil setecientos trece pesos 60/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 11. 
 
Egreso no comprobado 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
“otros gastos por comprobar”, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
de Campaña relativos. 
 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$4,267.62 (cuatro mil doscientos sesenta y siete pesos 62/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Conclusión 12 
 
Registro extemporáneo de operaciones 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$46,914.77 (cuarenta y seis mil novecientos catorce pesos 77/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales193. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
193 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 2, 3, 7, 9 y 
10 

Formas N/A 50 UMA $3,774.50 

b) 5 Ingreso no 
comprobado 

$3,000.00 100% del 
monto 

involucrado 

$2,944.11 

c) 7 Bis Omisión de presentar 
avisos de contratación 

$43,475.60 2.00% $830.39 

c) 8 Egreso no 
comprobado 

$55,713.60 100% del 
monto 

involucrado 

$55,711.62 

d) 11 Egreso no 
comprobado 

$4,267.62 100% del 
monto 

involucrado 

$4,227.44 

e) 12 Registro de 
operaciones fuera de 

tiempo real en periodo 
normal 

$46,914.77 3% del monto 
involucrado 

$1,358.82 

Total  $68,846.88 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
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electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato194, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$480,000.00 $470,000.00 $10,000.00 $0.00 $10,000.00 $3,000.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

                                                           
194 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a la 
conducta aquí analizada es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. José Ezequiel Cruz Arellano 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 39 (treinta y 
nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta 
y cuatro pesos 11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.32 C. José Guillermo Antonio Monge Sayago 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
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a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 4, y 
7. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió el contrato de 
apertura, conciliaciones bancarias y 
tarjeta de firmas.” 

Artículo 286, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización. 

4 “El sujeto obligado omitió el control de 
folios de las aportaciones en especie.” 

Artículo 99, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar el 
criterio de valuación utilizado con 
respecto a aportaciones.” 

Artículos 25, numeral 7 y 108 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.195  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
                                                           
195 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

14669



 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.196  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“3. El sujeto obligado omitió el contrato de apertura, 
conciliaciones bancarias y tarjeta de firmas.” 

Omisión 

Artículo 286, 
numeral 1, 
inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“4. El sujeto obligado omitió el control de folios de las 
aportaciones en especie.” 

Omisión 

Artículo 99, 
numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. El sujeto obligado omitió presentar el criterio de 
valuación utilizado con respecto a aportaciones.” 

Omisión 

Artículos 25, 
numeral 7 y 
108 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
196 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.197 
 
En las conclusiones 3, 4 y 7, el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 286, numeral 1, inciso c); 96, numeral 1, 99, numeral 2; 
25, numeral 7 y 108 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 25 
Del concepto de valor 
 
(…) 

                                                           
197 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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7. Los criterios de valuación deberán sustentarse en bases objetivas, tomando 
para su elaboración análisis de mercado, precios de referencia, catálogos de 
precios, precios reportados por los sujetos obligados, cotizaciones o precios 
obtenidos del Registro Nacional de Proveedores. 
(…)” 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.” 
 
(…). 
 
“Artículo 99 
Determinación del financiamiento privado 
 
(…) 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 
56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días 
hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación. 
(…)” 
 
 
“Artículo 108 
Ingresos por donaciones de bienes muebles 
 
1. Los ingresos por donaciones de bienes muebles que reciban los sujetos 
obligados deberán registrarse conforme a su valor comercial, determinado de 
la forma siguiente: 
a) Si el tiempo de uso del bien aportado es menor a un año y se cuenta con la 
factura correspondiente, se deberá registrar el valor consignado en tal 
documento. 
b) Si el bien aportado tiene un tiempo de uso mayor a un año, y se cuenta con 
la factura correspondiente, se registrará a valor nominal. 
c) Si no se cuenta con la factura del bien aportado y éste tiene un valor 
aproximado menor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará a través de una cotización. 
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d) Si no se cuenta con la factura del bien aportado, y éste tiene un valor 
aproximado mayor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento. 
e) En toda donación de equipo de transporte, ya sea terrestre, aéreo o 
acuático, tales como automóviles, autobuses, aviones y embarcaciones, entre 
otros, se deberá contar con el contrato y con la factura correspondiente a la 
operación por la que se haya transferido al donante la propiedad previa de 
dicho bien. 
2. Cuando el bien aportado sea considerado gasto de campaña en términos 
del artículo 76 de la Ley de Partidos, el aportante deberá proporcionar la 
factura que ampare la compra de los bienes o contratación y el valor de 
registro será invariablemente el consignado en dicho documento. 
 
(…)” 
 
“Artículo 286 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado registro 15 eventos de su agenda 
de actividades con posterioridad a su fecha de 
realización.” 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.198 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado registro 15 eventos de su agenda de 
actividades con posterioridad a su fecha de realización.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
                                                           
198 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización199. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
                                                           
199 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
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que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió reconocer en la contabilidad el 
ingreso con respecto al financiamiento público por $5,656.96.” 

$5,656.96 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $5,656.96, (cinco mil seiscientos cincuenta y seis 
pesos 96/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$5,656.96, (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.).  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

14686



 

De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
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los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
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Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 6, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
El sujeto obligado realizó 18 registros de forma extemporánea 
por $29,645.98. 

$29,645.98 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 9, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
(…) 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 6, 7 y 9. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 3, 4 y 7. 
 
Formales 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 
infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
cuidado por parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 
Conclusión 2 
 
Eventos extemporáneos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 15 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 
Ingresos no reportados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de financiamiento 
público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
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 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $5,656.96 (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 
M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
Conclusión 9 
 
Operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,645.98 (veintinueve mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 98/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales200. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
200 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 3, 4, y 7 Formas N/A 30 UMA $2,264.70 

b) 2 Eventos 
extemporáneos 

N/A 150 UMA $11,323.50 

c) 6 Ingreso no reportado $5,656.96 140% $7,850.96 

d) 9 Registro de 
operaciones fuera de 

tiempo real en periodo 
normal 

$29,645.98 3% del monto 
involucrado 

$830.39 

Total  $22,269.55 

 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato201, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

                                                           
201 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$283,218.00 $261,600.00 $21,618.00 $0.00 $21,618.00 $6,485.40 

 

Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
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tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. José Guillermo Antonio Monge 
Sayago por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 85 (ochenta 
cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $6,416.65 (seis mil cuatrocientos 
dieciséis pesos 65/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.33 C. José Luis Almazan Kats 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) Imposición de la sanción. 
 

A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 

 
No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado omitió presentar la 
factura, las muestras, el contrato y el 
informe pormenorizado en las 
diferentes operaciones reportadas.” 

Artículos 25, numeral 7 y 108 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.202 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

                                                           
202 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.203 
 

                                                           
203 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar la 
factura, las muestras, el contrato y el informe 
pormenorizado en las diferentes operaciones 
reportadas.” 

Omisión 

Artículos25, 
numeral 7 y 

108 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
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para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.204 
 
En la conclusión 4 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 25, numeral 7 y 108 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a 
la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 25. 
Del concepto de valor 
 
(…) 
 
7. Los criterios de valuación deberán sustentarse en bases objetivas, tomando 
para su elaboración análisis de mercado, precios de referencia, catálogos de 
precios, precios reportados por los sujetos obligados, cotizaciones o precios 
obtenidos del Registro Nacional de Proveedores. 
 
(…) 
 
Artículo 108. 
Ingresos por donaciones de bienes muebles 
 
1. Los ingresos por donaciones de bienes muebles que reciban los sujetos 
obligados deberán registrarse conforme a su valor comercial, determinado de 
la forma siguiente: 
 
a) Si el tiempo de uso del bien aportado es menor a un año y se cuenta con la 
factura correspondiente, se deberá registrar el valor consignado en tal 
documento. 

                                                           
204 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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b) Si el bien aportado tiene un tiempo de uso mayor a un año, y se cuenta con 
la factura correspondiente, se registrará a valor nominal. 
c) Si no se cuenta con la factura del bien aportado éste tiene un valor 
aproximado menor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará a través de una cotización. 
d) Si no se cuenta con la factura del bien aportado, y éste tiene un valor 
aproximado mayor al equivalente a un mil días de salario mínimo, se 
determinará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento. 
e) En toda donación de equipo de transporte, ya sea terrestre, aéreo o 
acuático, tales como automóviles, autobuses, aviones y embarcaciones, entre 
otros, se deberá contar con el contrato y con la factura correspondiente a la 
operación por la que se haya transferido al donante la propiedad previa de 
dicho bien. 
 
2. Cuando el bien aportado sea considerado gasto de campaña en términos 
del artículo 76 de la Ley de Partidos, el aportante deberá proporcionar la 
factura que ampare la compra de los bienes o contratación y el valor de 
registro será invariablemente el consignado en dicho documento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición únicamente constituye 
una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dicha 
norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por parte 
del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente citado. 
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 

14714



en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

2 El sujeto obligado reportó 22 eventos el mismo día a 
la fecha de su realización. 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 22 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.205 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada. 

“2. El sujeto obligado reportó 22 eventos el mismo día a la fecha de su 
realización. Conclusión 2” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

                                                           
205 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

14717



d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 22 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización206. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
                                                           
206 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado registró tres pólizas extemporáneamente 

por un importe de $59,194.00.” 
$59,194.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
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reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
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los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
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rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
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pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
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principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4 y 6  

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
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supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 4 
 
Forma 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 
infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
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cuidado por parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 
 
b) Conclusión 2. 
 
Eventos extemporáneos. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 22 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 22 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6. 
 
Tiempo real. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$59,194.00 (cincuenta y nueve mil ciento noventa y cuatro pesos 00/100 
M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales207. 
                                                           
207 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de 
la sanción 

a) 4 Formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 2 Eventos 
extemporáneos 

22 10 UMA $16,607.80 

c) 6 Tiempo real $59,194.00 3.00% $1,736.27 

Total  $19,098.97 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 

                                                                                                                                                                                 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato208, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$344,177.00 $317,177.00 $27,000.00 $0.00  $27,000.00 $8,100.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

                                                           
208 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. José Luis Almanza Kats por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 107(ciento siete) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $8,077.43 (ocho mil setenta y siete pesos 43/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.34 C. José Luis Remigio Plata 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
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a) 1 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
e) Imposición de la sanción. 
 

A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 3. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura y conciliación 
correspondiente a la cuenta bancaria 
utilizada para el manejo de los recursos 
de campaña.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.209  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
                                                           
209 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.210  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura y conciliación correspondiente a la 
cuenta bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos de campaña. 

Omisión 
Artículos 246, 

numeral 1, inciso 
j), del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

                                                           
210 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.211 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 246, numeral 1, inciso j), del Reglamento de Fiscalización, mismo que a 
la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas la establecidas para gastos de campaña, así como las 

                                                           
211 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…)” 
 

De la valoración del artículo señalado , se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

2 “El sujeto obligado reportó 32 eventos de su agenda 
con posterioridad a la fecha de su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

14743



 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 32 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.212 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
                                                           
212 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado reportó 32 eventos de su agenda con posterioridad a 
la fecha de su realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización213.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
213 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado realizó 8 registros contables de 
manera extemporánea, excediendo los tres días 
posteriores a la realización de las operaciones por 
$25,902.86.” 

$25,902.86 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
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Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
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establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“7. El sujeto obligado realizó 1 registro contable de manera 
extemporánea dentro del periodo de corrección por 
$3,000.00.” 

$3,000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 

14756



III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
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fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 

14762



peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 3. 
 
Formales. 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 
infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
cuidado por parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 
b) Conclusión 2. 
 
Evento extemporáneo posterior. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 32 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 32 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6. 
 
Registros de manera extemporánea. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,902.86 (veinticinco mil novecientos dos pesos 86/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
d) Conclusión 7. 
 
Registros de manera extemporánea. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales214. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

                                                           
214 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 3 Formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 2 Eventos extemporáneo N/A 10 UMA $24,156.80 

c) 6 Tiempo real $25,902.86 3.00% $754.90 

d) 7 Tiempo real $3,000.00 20.00% $528.43 

Total  $26,195.03 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato215, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$49,000.00 $36,200.00 $12,800.00 $3,774.50 $9,025.50 $2,707.65 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

                                                           
215 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. José Luis Remigio Plata por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 35 (treinta y cinco) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $2,642.15 (dos mil seiscientos cuarenta y dos pesos 15/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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26.35 C. José Luis Soto Loya 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
e) Imposición de la sanción. 
 

A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 6 y 9. 

 
No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del RF. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar la 
ficha de depósito o transferencia y 
estado de cuenta bancario donde se 
refleje el financiamiento público.” 

Artículo 96, numeral 1 del RF. 

9 “El sujeto obligado omitió realizar la 
corrección al registro contable de la 
póliza PN1/IN-10/05-17.” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i), 
del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.216  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
                                                           
216 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.217  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. Omitió presentar los estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias. 

Omisión 
Artículo 246, 
numeral 1, 

inciso j) del RF. 

Conclusión 6. Omitió presentar la ficha de 
depósito o transferencia y estado de cuenta 
bancario donde se refleje el financiamiento 
público. 

Omisión 
Artículo 96, 

numeral 1 del 
RF. 

Conclusión 9. Omitió realizar la corrección al 
registro contable de la póliza PN1/IN-10/05-17. 

Omisión 
Artículo 33, 
numeral 1, 

inciso i) del RF. 

                                                           
217 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.218 

                                                           
218 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
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En las conclusiones 3, 6 y 9.el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i, 96, numeral 1, 246, numeral 1, 
inciso j) del Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
 
(…) 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad,conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
(…) 

                                                                                                                                                                                 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así comlas 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable del ingreso por financiamiento público por 
$5,656.96.” 

$5,656.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 

14781



La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $5,656.96 (cinco mil seiscientos cincuenta y seis 
pesos 96/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$5,656.96, (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

14782



 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 
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De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
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los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
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Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 
405; 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 8. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

8 “El sujeto obligado registrar gastos por concepto de 
gasolina que no se encuentran vinculados con la 
obtención del voto por $2,380.14.” 

$2,380.14 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con las actividades inherentes de campaña, por un monto 
total de $2,380.14 (dos mil trescientos ochenta pesos 14/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de gasolina, violentando así lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Candidato Independiente reportó diversos egresos relativos a la compra 
de gasolina por un monto de $2,380.14, sin vincular los mismos con el objeto 
proselitista que debe observar toda erogación realizada. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por no vincular diversas 
erogaciones con el objeto proselitista, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los mismos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 8 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394 
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3. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los 
gastos de campaña.” 

 
“Artículo 405 
3. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en 
especie, deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la 
candidatura independiente.” 
 
“Artículo 410 
3. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el 
monto del financiamiento público no erogado.” 

 
“Artículo 431 
7. Los Candidatos Independientes deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los 
informes de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos 
por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos 
8. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se 
hayan utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros 
señalados en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto y 
destino de las erogaciones 
9. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se 
sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 
Así, de las normas antes señaladas se desprende la obligación de los Candidatos 
Independientes, de aplicar todo aquel recurso allegado por concepto de 
financiamiento, sea público o privado, únicamente para las actividades de su 
campaña. 
 
La finalidad de las normas legales en cita, consiste en determinar el empleo que 
deben observar los recursos financieros allegados por los candidatos 
independientes en el marco del desarrollo de su campaña electoral, precisando 
además que dichos contendientes se encuentran obligados a señalar en su 
informe de campaña, el origen y destino de dichos recursos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina por un monto de $2,380.14, que no 
encuentran vinculación con el objeto proselitista de dicho gasto, detectada durante 
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la revisión de los informes de campaña relativos, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
La realización de erogaciones por concepto de compra gasolina aún y cuando el 
sujeto obligado atendió las solicitudes de información de la autoridad electoral, 
todas sus manifestaciones se tornan en dichos, ya que no anexó documentación o 
evidencia suficiente que acreditara el objeto proselitista de dichos gastos, lo 
anterior, trae como consecuencia la no vinculación del gasto erogado a las 
actividades inherentes de campaña, pues las actividades de compra de gasolina 
deben de hacerse bajo los criterios de honestidad, economía, racionalidad y 
control lo cual en el caso no aconteció, ya que por las circunstancias en que fue 
efectuada se advierte que al Candidato Independiente no le corresponde llevar a 
cabo dichas actividades cubiertas con las erogaciones detectadas, ni mucho 
menos por sus características resulta idónea para atender los fines que le son 
conferidos constitucional y legalmente. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, el sujeto obligado se limitó a realizar meras 
manifestaciones y en otros presentó documentación, sin embargo, ello no resultó 
suficiente para acreditar el objeto proselitista obligado, pues no vinculó el gasto 
con las actividades propias de campaña, ya que si bien acredita la erogación con 
la documentación contable atinente, no motivó ni justificó que la finalidad propia de 
dicho gasto coincida con la naturaleza de los actos de campaña, resultando así 
una falta de vinculación entre los gastos reportados con las actividades 
proselitistas tendentes a la obtención del voto de la ciudadanía; en consecuencia 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de las normas citadas consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, obtener la simpatía y en 
consecuencia, el sufragio de la ciudadanía en apoyo a la Candidatura 
Independiente contendida. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los sujetos obligados desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de gasolina sin que se acreditara el objeto proselitista de los mismos, lo 
que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos 
por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 

d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado realizó 10 registros en periodo normal de 
forma extemporánea por $3,880.14.” 

$3,880.14 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
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proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
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forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 5, 6, 8, 9 y 10. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 
a) Conclusión 3, 6 y 9. 
 
Formales. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte 
delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
 
b) Conclusión 5. 
 
Ingreso no reportado. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de financiamiento 
público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones, 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

14805



 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto total 
de $5,656.96, (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 
c) Conclusión 8. 
 
Gasto no vinculado. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, 
se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto infractor, consistió en 
registrar gastos por concepto de gasolina que no se encuentran vinculados, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al 
cargo de Presidente Municipal presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas en 
la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de Campaña 
relativos. 
 

 El infractor no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$2,380.14 (dos mil trescientos ochenta pesos 14/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la conducta 
cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto los artículos 394, numeral 1, inciso 
e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
d) Conclusión 10. 
 
Tiempo real. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,880.14 (tres mil ochocientos ochenta pesos 14/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales219. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

                                                           
219 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3, 6 y 9 Forma  N/A 30 UMA $2,264.70 

b) 5 Ingreso no reportado $5,656.96 140.00% $7,850.96 

c) 8 Gasto no vinculado $2,380.14 100.00% $2,340.19 

d) 10 Registro de operaciones 
fuera de tiempo real en 

periodo normal. 

$3,880.14. 3.00% $75.49 

Total  $12,531.34 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato220, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$954,556.00 $0.00 $954,556.00 $0.00  $954,556.00 $286,366.80 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 

                                                           
220 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. José Luis Soto Loya por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 166 (ciento sesenta y seis) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $12,531.34 (doce mil quinientos treinta y un pesos 
34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.36 C. Leonardo Palma Ameca 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 8 y 12. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
g) Imposición de la sanción. 
 

A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 5, 8 y 
12. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura, y la tarjeta de 
firmas de la cuenta bancaria.”  

Artículos 54, 246 numeral 1 
inciso j) y 286, numeral 1, inciso 
c), del Reglamento de 
Fiscalización. 

5 “El sujeto obligado omitió presentar los 
controles de folio.” 

Artículos 99, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

8 “El sujeto obligado omitió presentar la 
copia del cheque y la credencia del 
aportante por un importe de 
$10,000.00.” 

Artículos 408, numeral 1, de la 
LGIPE y 121, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 

12 “El sujeto obligado no registró en 
cuentas de balance un ingreso por 
concepto de préstamos personales.” 

Artículos 101 numeral 1 y 2, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.221  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
221 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.222  
 

                                                           
222 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura, y la tarjeta de firmas de la 
cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículos 54, 
246 numeral 1 
inciso j) y 286, 

numeral 1, 
inciso c), del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar los 
controles de folio. 

Omisión 

Artículos 99, 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar la 
copia del cheque y la credencia del aportante por un 
importe de $10,000.00. 

Omisión 

Artículos 408, 
numeral 1, de 

la LGIPE y 121, 
numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 12. El sujeto obligado no registró en 
cuentas de balance un ingreso por concepto de 
préstamos personales. 

Omisión 

Artículos 101 
numeral 1 y 2, 

del Reglamento 
de 

Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.223 
 
En las conclusiones 4, 5, 8 y 12 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 408, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 54, 99, numeral 2, 101 numeral 1 y 2, 121, numeral 1, 
246 numeral 1 inciso j), 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización 
mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 408. 
 

                                                           
223 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se 
distribuirá entre todos los Candidatos Independientes de la siguiente manera: 
a) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los 
Candidatos Independientes al cargo de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas 
de Candidatos Independientes al cargo de Senador, y 
c) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas 
de Candidatos Independientes al cargo de Diputado. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
 
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, 
conforme a lo siguiente: 
a) CBCEN-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas federales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEN. 
b) CBCEN-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas federales 
para gastos de campaña que reciba el CEN. 
c) CBCEE: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos 
de operación ordinaria que reciba el Comité Ejecutivo Estatal. 
d) CBE: Recepción y administración de los recursos para gastos de operación 
ordinaria de cada uno de los Comités Directivos Estatales. 
e) CBAM: Recepción y administración de las aportaciones de militantes. 
f) CBCEN-01-800-M: Recepción y administración de las aportaciones de 
militantes que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas con 
clave 01-800 o, en su caso, la nomenclatura CBCEE para el caso de partidos 
políticos con registro local. 
g) CBAS: Recepción y administración de las aportaciones de simpatizantes. 
h ) CBCEN-01-800-S: Recepción y administración de las aportaciones de 
simpatizantes que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas 
con clave 01-800 o en su caso, la nomenclatura CBCEE para el caso de 
partidos políticos con registro local. 
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i) CBCEN-01-900: Recepción y administración de los recursos que reciban los 
partidos en la modalidad de autofinanciamiento a través del mecanismo de 
llamadas telefónicas con clave 01-900 o, en su caso, la nomenclatura. 
j) CBCEE para el caso de partidos políticos con registro local. 
k) CBAF: Recepción y administración de ingresos por autofinanciamiento. 
l) CBF: Recepción y administración de los recursos que reciba la Fundación. 
m) CBII: Recepción y administración de los recursos que reciba el Instituto de 
Investigación. 
n) CBCFP: Recepción y administración de los recursos que reciba el Centro 
de Formación Política. 
o) CBPEUM: Recepción y administración de los recursos que reciba para 
gastos de campaña, el candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
p) CBSR: Recepción y administración de los recursos que reciba para gastos 
de campaña, el candidato a Senador de la República. 
q) CBDMR: Recepción y administración de los recursos que reciba para 
gastos de campaña, el candidato a Diputado por el principio de Mayoría 
Relativa. 
r) CBN-COA: Recepción y administración de los recursos que reciban para 
gastos de campaña, los candidatos postulados en una Coalición Nacional. 
s) CBE-COA: Recepción y administración de los recursos que reciban para 
gastos de campaña, los candidatos postulados en una Coalición Estatal. 
t) CBCEI: Recepción y administración de los recursos de cada precandidato 
en las Campañas Electorales Internas. 
u) CBECL: Recepción y administración de los recursos para gastos de 
Campañas Locales de los Comités Directivos Estatales. 
v) CBAPN: Recepción y administración de los recursos que reciban las 
agrupaciones. 
w) CBOC: Recepción y administración de los recursos que reciba la 
Organización de ciudadanos. 
x) CBFTE: Recepción y administración de los recursos que reciba el Frente. 
y) CBC: Cuenta bancaria concentradora utilizada para realizar pagos de la 
campaña y transferencias a todas las demás cuentas. 
z) CBCC-CL: Cuenta bancaria para candidaturas comunes o alianzas 
partidarias, en el caso de campañas locales, que deberá ser abierta por cada 
partido político que postule al candidato. 
aa) CBJM-CL: Cuenta bancaria para Juntas Municipales, en el caso de 
campañas locales, que deberá ser abierta por cada candidato postulado. 
ab) CBPC-CL: Cuenta bancaria para Presidencias de comunidad, en el caso 
de campañas locales, que deberá ser abierta por cada candidato postulado. 
 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias 
individuales para: 
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a) CBCEE-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas locales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEE. 
b) CBCEE-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas locales para 
gastos de campaña que reciba el CEE. 
c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de prerrogativas locales y 
asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades 
específicas. 
d) Los CEE podrán abrir cuentas de las descritas en el numeral 3 del presente 
artículo, y deberán identificarlas en su contabilidad con la nomenclatura 
CEE. 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en 
un reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que 
se concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar 
en: 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas 
contables, más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y 
del banco, menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por 
el sujeto obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta 
bancaria. 
 
7. En los servicios bancarios en línea vía internet, los sujetos obligados 
deberán solicitar a las instituciones, que las notificaciones por operaciones 
realizadas sean remitidas vía correo electrónico a la cuenta de correo que la 
Comisión, a propuesta de la Unidad Técnica, apruebe para estos efectos, así 
como autorizar a la Unidad Técnica la consulta en línea, a través de la banca 
electrónica, de los movimientos y saldos de cada cuenta. 
 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a 
partir del mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán 
cancelar a más tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 
9. En el caso de precampaña, el partido podrá abrir cuentas centralizadas 
siempre y cuando lleve el control de los ingresos y egresos de cada uno de 
los precandidatos.” 
 
“Artículo 99. 
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Determinación del financiamiento privado 
 
(...) 
 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 
56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días 
hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación.” 
 
“Artículo 101. 
Prohibición de adquirir préstamos personales 
 
1. Los sujetos obligados no podrán obtener financiamiento por concepto de 
préstamos personales en efectivo, cheque, transferencia bancaria o 
instrumento similar de personas físicas. 
 
2. Se entiende por préstamos personales a las operaciones que realizan los 
sujetos obligados con terceros y que son distintas a la adquisición de bienes o 
servicios con proveedores o prestadores de servicios, cuyos créditos pueden 
estar pactados en contratos o documentos mercantiles.” 
 
“Artículo 121. 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero 
o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, 
bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a 
título gratuito o en comodato de los siguientes: 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades, así como los ayuntamientos. 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la 
Administración Pública Federal, estatal o municipal, así como los del Distrit 
Federal. 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal. 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras. 
e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos. 
f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza. 
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión. 
h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
j) Las personas morales. 
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k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada partido declare, 
nuevas o previamente registradas. 
l) Personas no identificadas. 
 
(…)” 
 
“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…)” 
 
“Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 
54 del Reglamento. 
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 

14821



fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversas conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 
“El sujeto obligado no presentó el informe de 
campaña, sin embargo registros operaciones en el 
SIF.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, omitió presentar el informe 
de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan: 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo. 
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
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candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
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en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
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inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
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registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

2  “El sujeto obligado registro de manera 
extemporánea 32 eventos de manera posterior a la 
fecha de su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 32 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.224 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado registro de manera extemporánea 32 eventos de 
manera posterior a la fecha de su realización. Conclusión 2. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

                                                           
224 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización225.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
                                                           
225 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
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actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 11. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

11 “El sujeto obligado omitió reportar gastos 
correspondientes a 4 mantas y una barda detectados 
en los procedimientos de monitoreos de anuncios 
espectaculares en la vía pública por $1,160.04.” 

$1,160.04 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

14840



respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

14841



 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de gastos 
correspondientes a 4 mantas y una barda detectados en los procedimientos de 
monitoreos de anuncios espectaculares en la vía pública, durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

11. El sujeto obligado omitió reportar gastos correspondientes a 4 
mantas y una barda detectados en los procedimientos de monitoreos de 
anuncios espectaculares en la vía pública por $1,160.04. Conclusión 11. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
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fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
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con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.226 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 

                                                           
226 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 

según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente227: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 

                                                           
227 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el SX-RAP-4/2016. 
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momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 7. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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No. Conclusión Monto 
involucrado 

7 “El sujeto obligado omitió presentar las fichas de 
depósito, los recibos de aportación y la credencial 
para votar del aportante por un importe de 
$30,000.00.” 

$30,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $30,000.00, (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 7 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
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financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
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recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 7, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado no reportó gastos en su informe, $8,400.00 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

recibos de aportación, control de folios y la credencial 
de elector de los aportantes por un importe de  
$8, 400.00.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $8,400.00, (ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de no reportó gastos en su informe, recibos de aportación, 
control de folios y la credencial de elector de los aportantes, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $8,400.00, (ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
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público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, a través de las Juntas 
Ejecutivas Locales y Distritales, recabar información y documentación soporte 
sobre inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía 
pública con la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los partidos políticos y 
coaliciones en sus Informes de Campaña, con el fin de verificar que todos los 
gastos realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad y 
reportados en los Informes correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos, se encuentra regulada en el artículo 318 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

“Artículo 318. 
 
Monitoreo en diarios, revistas y otros medios impresos 
 
1. La Comisión, a través de la Unidad Técnica, realizará las gestiones 
necesarias para llevar a cabo monitoreo en diarios, revistas y otros medios 
impresos tendentes a obtener el voto o promover a los precandidatos, 
candidatos y candidatos independientes a cargo de elección popular. 
2. Los resultados obtenidos en el monitoreo serán conciliados con lo reportado 
por los partidos, coaliciones y candidatos y aspirantes en los informes de 
ingresos y gastos aplicados a las precampañas y campañas. 
3. La Comisión a propuesta de la Unidad Técnica, establecerá la metodología 
para el monitoreo en diarios, revistas y otros medios impresos que promuevan 
a precandidatos y candidatos de los partidos políticos y coaliciones, así como 
de los candidatos independientes durante los Procesos Electorales. 
4. El monitoreo consistirá en reunir, clasificar y revisar la propaganda que se 
publique en medios impresos locales y de circulación nacional tendentes a 
obtener o promover a precandidatos o candidatos y candidatos 
independientes o bien promocionar genéricamente a un partido político y/o 
coalición durante el Proceso Electoral. 
5. El costo de la propaganda de medios impresos no reportados por los 
partidos políticos; coaliciones, candidatos y aspirantes, se determinará 
conforme a lo establecido en el Artículo 27 del presente Reglamento. 
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6. El monto de la propaganda no reportada o conciliada por los partidos 
políticos y aspirantes se acumulará a los gastos de precampaña de la elección 
de que se trate. 
7. El monto de la propaganda no reportada o no reconocida por los partidos 
políticos, coaliciones y candidatos independientes, durante los procesos 
electorales se acumulará a los gastos de campaña de la elección de que se 
trate y de ser el caso, se prorrateará en los términos que establece el 
Reglamento. 
8. El periodo de monitoreo de medios impresos para precampaña dará inicio 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la Ley de Instituciones, y 
para campaña local, deberá ser determinado conforme a los acuerdos que 
para tal efecto apruebe el Consejo General. 
9. El periodo de monitoreo de medios impresos para campaña dará inicio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley de Instituciones. 
10. La Comisión podrá solicitar el apoyo de la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social (CNCS) y de la estructura desconcentrada del Instituto 
con el objeto de hacerse llegar de elementos de prueba suficientes a través 
del monitoreo de la publicidad en diarios, revistas y otros medios impresos 
durante las precampañas y campañas. 
11. La Unidad Técnica realizará conciliaciones semanales de las muestras o 
testigos incorporadas en el sistema en línea de contabilidad, contra lo 
detectado en el monitoreo y pondrá a disposición del partido, coalición o 
candidato independiente los resultados.” 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de anuncios 
espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de información en 
medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda aquella 
publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
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determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. De esta forma, si 
bien el la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en 
su artículo 462, numeral 2 que sólo las documentales públicas tendrán valor 
probatorio pleno, mientras que las pruebas técnicas harán prueba plena cuando a 
juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad 
de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en 
el expediente; la Sala Superior ha señalado que cuando se trata de imágenes, es 
casi imposible hacerlas constar en un documento, pues para describirlas de 
manera exacta es necesario utilizar una gran cantidad palabras, lo cual haría casi 
imposible el intento de consignar en un documento el resultado de un monitoreo 
que comprenda varios elementos registrados.  
 
Por tanto, en casos como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad 
electoral haga costar los resultados en medios electrónicos para considerarlos 
como pruebas con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos 
realizados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones. Entenderlo de 
distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos 
carecerían de razón; según se enfatiza en el SUP-RAP 133/2012 en donde se 
asigna pleno valor probatorio a los Monitoreos realizados por el Instituto Federal 
Electoral en ejercicio de sus atribuciones. 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
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detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo, como podría ser otro 
documento elaborado por la propia autoridad, cuyo contenido diverja del informe, 
según se establece en el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-
117/2010. 

 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los sujetos obligados en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad de Fiscalización, para la realización de las verificaciones, 
con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación, se encuentra regulada en los artículos 297 y 298 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

“Artículo 297. 
Objetivo de las visitas 
1. La Comisión podrá ordenar visitas de verificación con el fin de corroborar el 
cumplimiento de las obligaciones y la veracidad de los informes anual, de 
precampaña y campaña presentados por los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos. 
 
Artículo 298. 
Concepto 
1. La visita de verificación es la diligencia de carácter administrativo que 
ordena la Comisión, tiene por objeto corroborar el cumplimiento de las 
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obligaciones y la veracidad de los informes presentados por los partidos 
políticos, aspirantes y candidatos independientes.” 

 
Como se advierte de la lectura al precepto transcrito, las visitas de verificación 
permiten a la Unidad de Fiscalización dar cumplimiento a la función encomendada 
como órgano encargado del control y vigilancia de las finanzas de los sujetos 
obligados por la normativa electoral en materia de fiscalización. Permite tener 
mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad admite 
allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los sujetos 
obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y genere 
una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 
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Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación, como podría ser 
otro documento elaborado por la propia autoridad, cuyo contenido diverja del 
informe presentado. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  

14867



1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
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independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
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Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 10, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
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Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 4, 5, 7, 8, 10, 11 y 12. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 4, 5, 8 y 12. 
 
Formales. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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b) Conclusión 1. 
 
Omiso en informe. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que el sujeto obligado no presentó el informe de 
campaña de los recursos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal presentado 
por el Candidato Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  

 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
c) Conclusión 2. 
 
Registro extemporáneo de eventos en la agenda de campaña, después del 
evento. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 32 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 32 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 11. 
 
Egreso no reportado. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,160.04 
(un mil ciento sesenta pesos 04/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
e) Conclusión 7. 
 
Ingresos no comprobados. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 

14876



a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de presentar 
las fichas de depósito, los recibos de aportación y la credencial para votar del 
aportante, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
presentar las fichas de depósito, los recibos de aportación y la credencial para 
votar del aportante, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto total 
de $30,000.00, (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 
f) Conclusión 10. 
 
Ingresos no reportados. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
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Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de gastos en su 
informe, recibos de aportación, control de folios y la credencial de elector de los 
aportantes, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de gastos en su 
informe, recibos de aportación, control de folios y la credencial de elector de los 
aportantes, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $8,400.00, (ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales228. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 4, 5, 8 y 12. Formal N/A 40 UMA $3,019.60 

b) 1 Omitir informe, habiendo 
registrado operaciones 

en el SIF. 

N/A 5.00% Sin efectos 

c) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento 

N/A 10 UMA $24,156.80 

                                                           
228 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

d) 11 Egreso no reportado $1,160.04 140.00% $1,585.29 

e) 7 Ingreso no comprobado $30,000.00 100.00% $29,969.53 

f) 10 Ingreso no reportado $8,400.00 140.00% $11,700.95 

Total  $70,432.17 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato229, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$359,097.00 $346,597.00 $12,500.00 $0.00 $12,500.00 $3,750.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

                                                           
229 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Leonardo Palma Almeca por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 49 (cuarenta y nueve) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $3,699.01 (tres mil seiscientos noventa y nueve 
pesos 01/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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26.37 C. Leonel Cadena Martínez 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“2. El sujeto obligado presentó 24 eventos con 
posterioridad al día de su realización” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 24 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 24 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.230 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 24 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“El sujeto obligado presentó 24 eventos con posterioridad al día de su 
realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

                                                           
230 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 24 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización231. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
                                                           
231 Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

14886



En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“5. El sujeto obligado registró 9 operaciones en periodo 
normal de forma extemporánea excediendo los tres días 
posteriores a la realización de las operaciones por 
$62,757.20.” 

$62,757.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
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proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
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forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 

14894



En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
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c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2. 
 
Eventos extemporáneos. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 24 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 24 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
b) Conclusión 5. 
 
Tiempo real. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$62,757.20 (sesenta y dos mil setecientos cincuenta y siete pesos 20/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales232. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 

                                                           
232 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 Eventos extemporáneos N/A 10 UMA  $18,117.60 

b) 5 Tiempo Real $62,757.20 3.00% $1,811.76 

Total  $19,929.36 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
SUPUESTO CUANDO LA CAPACIDAD ECONÓMICA SERÁ DETERMINADA 
POR ICE DEL CANDIDATO. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato233, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$543,500.00 $98,000.00 $445,500.00 $1,811.76 $443,688.24 $133,106.47 

                                                           
233 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Leonel Cadena Martínez por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

14900



Electorales consistente en una multa equivalente a 264 (doscientos sesenta y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $19,929.36 (diecinueve mil novecientos 
veintinueve pesos 36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.38 C. Luis Enrique Hernández Ilesas 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 4 y 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 
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No. Conclusión Monto 
involucrado 

2 “El sujeto obligado registró la agenda con 38 eventos 
de manera posterior a su celebración, los cuales no 
cumplieron con la antelación de siete días previos a su 
fecha de realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 38 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 38 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.234 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 38 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado registró la agenda con 38 eventos de manera 
posterior a su celebración, los cuales no cumplieron con la antelación 
de siete días previos a su fecha de realización. Conclusión 2 

 

                                                           
234 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 38 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización235.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
235 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 394, numeral 1, 
inciso f), con relación al 400 y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Conclusiones 4 y 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
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No. Conclusión Monto 

involucrado 

4 “4. El sujeto obligado recibió $100,000.00 por transferencia 
una aportación electrónica de un ente prohibido.” 

$100,000.00 

5 “5. El sujeto obligado recibió $7,000.00 como aportación en 
especie de un ente prohibido.” 

$7,000.00 

 
En consecuencia, al no rechazar apoyo económico de una persona moral -
situación prohibida por la normativa electoral, por un importe de $1000,000.00 
(cien mil pesos 00/100 MN) y $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 MN), el candidato 
independiente incumplió con lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso f), 
con relación al 400 y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446, numeral 1, inciso c) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 4 y 5 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su 
obligación de garante, al omitir rechazar transferencias y aportaciones en 
especie de un ente prohibido, durante la campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación 
al 400 y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar las aportaciones relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“El sujeto obligado recibió $100,000.00 por transferencia una aportación 
electrónica de un ente prohibido. Conclusión 4. 

“El sujeto obligado recibió $7,000.00 como aportación en especie de un ente 
prohibido. Conclusión 5. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446, numeral 1, inciso c) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas, ya que se imposibilita la rendición de 
cuentas; esto es, al omitir rechazar una aportación de recursos de personas cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo 
dispuesto en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por 
la ley, para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público 
estén sujetos a intereses privados. 
 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado en cuestión violó los valores antes 
establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas en las conclusiones 4 y 5, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 
446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
 
f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco 
podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 
i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta Ley; 
ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal; 
iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
vi) Las personas morales, y 
vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero 
(…)” 
 
“Artículo 400 
1. Los Candidatos Independientes tienen prohibido recibir aportaciones y 
donaciones en efectivo, así como de metales y piedras precisas, por cualquier 
persona física o moral.” 
 
“Artículo 446 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 
(…) 
c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no 
autorizadas por esta Ley; 
(…)” 

 
Es importante señalar que el artículo 394, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales tiene una relación directa con el artículo 
400 del mismo ordenamiento, el cual establece un catálogo de personas a las 
cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los candidatos independientes a cargos de elección popular, en dinero 
o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia. 
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La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de personas morales. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento en México, a saber, la no intervención de los sujetos 
previstos en el citado artículo 394, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; esto es, impedir cualquier tipo de 
injerencia de intereses particulares contraproducentes e incompatibles con el 
adecuado desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
moral pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los candidatos independientes. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de los candidatos independientes. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los candidatos independientes 
tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el candidato independiente tenía la obligación de rechazar toda clase 
de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona 
cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
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debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor del candidato independiente, la 
llevó a cabo una persona moral THEKNIKA S.A DE C.V, mientras que el partido 
omitió deslindarse de dicho apoyo económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación al 400 y 446,  
numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales tiene una previsión normativa que impone a los sujetos obligados un 
deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo propagandístico, económico o 
político. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
analizadas, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
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sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, las irregularidades imputables se traducen en una infracción 
de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en el origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado no adjuntó documentos o información que 
aclare los registros contables extemporáneos de 10 pólizas 
por $202,513.15 como se muestra en el Anexo III.” 

$202,513.15 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
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rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
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pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
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principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 5 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
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supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 
a) Conclusión 2. 
 
Eventos extemporáneos. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 38 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 38 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
 
b) Conclusión 4. 
 
Aportación de ente prohibido. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar apoyo económico realizado durante la campaña 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
 
Conclusión 5. 
 
Aportación de ente prohibido. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar apoyo económico realizado durante la campaña 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
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plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$7,000.00 (siete mil pesos 0/0100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 7. 
 
Registro extemporáneo. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$202,513.15 (doscientos dos mil quinientos trece pesos 15/100 M.N.). 
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Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales236. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
236 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento. 

N/A 10 UMA $28,686.20 

b) 4 y 5 Aportación de ente 
prohibido. 

$107,000.00 180.00% $192,499.50 

c) 7 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones. 

$202,513.15 3.00% $6,039.20 

Total  $227,224.90 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato237, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$80,000.00 $50,000.00 $30,000.00 $8,983.31 $21,016.69 $6,305.01 

 

                                                           
237 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Luis Enrique Hernández 
Illescas por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 83 (ochenta y 
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tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $6,265.67 (seis mil doscientos sesenta y 
cinco pesos 67/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.39 C. María Guadalupe Cuevas Caballero 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) Imposición de la sanción. 
 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

2 “El sujeto obligado informó extemporáneamente 12 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 

N/A 
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No. Conclusión Monto 
involucrado 

autoridad previo a la fecha de realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.238 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 12 eventos, mismos que se 
hicieron del conocimiento de la autoridad previo a la fecha de realización. 
Conclusión 2. 

 

                                                           
238 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización239. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
239 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 
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No. Conclusión Monto 
involucrado 

3 “El sujeto obligado informó extemporáneamente 13 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento 
de la autoridad con posterioridad a la fecha de 
realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.240 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 13 eventos, mismos que se 
hicieron del conocimiento de la autoridad con posterioridad a la fecha de 
realización. Conclusión 3. 

 

                                                           
240 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 13 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización241. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
241 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

14942



En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado cargó 2 registros contables $900.00. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

extemporáneamente, en el periodo normal por $900.00.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
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de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
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del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2. 
 
Registro extemporáneo de eventos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 12eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
b) Conclusión 3. 
 
Registro extemporáneo de eventos. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 13 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6. 
 
Registro extemporáneo de operaciones. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$900.00 (novecientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales242. 
                                                           
242 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento. 

N/A 5 UMA $4,529.40 

b) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento. 

N/A 10 UMA  $9,813.70 

c) 6 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones. 

$900.00 3.00% $0.00 

Total  $14,343.10 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

                                                                                                                                                                                 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato243, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$528,000.00 $486,000.00 $42,000.00 $0.00 $42,000.00 $12,600.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 

                                                           
243 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. María Guadalupe Cuevas 
Caballero por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 166 (ciento 
sesenta y seis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $12,531.34 (doce mil quinientos 
treinta y uno 34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.40 C. Martha Archer Rodríguez 
 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado de la revisión 
de los Informes de ingresos y egresos de campaña del entonces Candidato 
Independiente, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2016-2017 y de las 

14957



conclusiones ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el 
sujeto obligado es la siguiente:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
c) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 
“El sujeto obligado no presentó el informe de 
campaña.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 

14958



sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, omitió presentar el informe 
de campaña respectivo. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
  
f) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos.  
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
 
En la conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
 
(…) 
 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
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documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo. 
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
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su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
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Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
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obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
  
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
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rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
  
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

2 “El sujeto obligado omitió abrir la cuenta bancaria”. N/A 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió abrir cuenta 
bancaria para la administración de sus recursos durante la campaña, no obstante 
que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de 
la campaña del candidato, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de abrir una cuenta bancaria 
para la administración sus recursos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, atendiendo a lo 
dispuesto en los en el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la campaña del 
candidato. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los candidatos 
independientes, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de 
recursos de campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
(...) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 

presente Capítulo.”  
 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de abrir por lo menos una cuenta bancaria, para la administración de 
los recursos que manejen durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano o 
campaña correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 

Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los candidatos 
independientes, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, sirve como criterio orientador lo resuelto por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso 
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de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 
 
(…).” 

 
Dicho criterio, resulta aplicable en la parte conducente a los candidatos 
independientes. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son tienen como finalidad contribuir a la integración de la 
representación nacional, y acceso al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos independientes en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus actividades. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en cumplir con la obligación de abrir una cuenta bancaria para el uso y 
administración de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo 59, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado no reportó el financiamiento público por 
un importe de $5,656.96.” 

$5,656.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $5,656.96, (cinco mil seiscientos cincuenta y seis 
pesos 96/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$5,656.96, (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 431.  
 
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
(…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
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reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
 
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
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en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
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de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 4, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2 y 4. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
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principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 
a) Conclusión 1. 
 
Omiso con operaciones en el SIF. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que el sujeto obligado no presento el informe de campaña 
de los recursos, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe 
de Campaña al cargo de Presidente Municipal presentado por el Candidato 
Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  
 

 El infractor no es reincidente. 
 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado.  
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

b) Conclusión 2. 
 
Omiso en apertura de cuentas bancarias. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente no abrió por lo menos una cuentas bancaria para el uso y 
administración de sus recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, no obstante 
la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente, consistió en no abrir cuentas bancarias para el uso y 
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administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo en beneficio de la 
campaña del candidato, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña del Candidato Independiente la C. Martha Archer 
Rodríguez correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
c) Conclusión 4. 
 
Ingresos no reportados. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de financiamiento 
público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
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 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $5,656.96, (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 
M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales244. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
244 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, antes del 

evento. 

$1.48 30.00% $0.00 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después 

del evento. 

N/A 50 UMA $3,774.50 

c) 4 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones. 

$5,656.96 140.00% $7,850.96 

Total  $11,625.46 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato245, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$130,000.00 $100,000.00 $30,000.00 $0.00 $30,000.00 $9,000.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
245 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Martha Archer Rodríguez por 
lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 119 (ciento diecinueve) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $8,983.31 (ocho mil novecientos ochenta y tres 
pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.41 C. Martin García Martínez 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 5 y 8. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 

“El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de cuenta bancario 
correspondiente a la cuenta utilizada 
para el manejo de los recursos de 
campaña.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del Reglamento de Fiscalización. 

5 

“El sujeto obligado omitió presentar el 
comprobante de depósito o la 
transferencia bancaria referente al 
financiamiento público entregado por el 
OPLE, por un importe de $5,656.96.” 

Artículo 96, numeral 3, inciso a), 
fracción VI del Reglamento de 
Fiscalización. 

8 

“El sujeto obligado omitió apegarse al 
manual de contabilidad para registrar 
correctamente el gasto de equipo de 
sonido.” 

Artículos 37, 41 y 126 del 
Reglamento de Fiscalización 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.246  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

                                                           
246 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.247  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de cuenta bancario correspondiente a la 
cuenta utilizada para el manejo de los recursos de 
campaña. 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, 
inciso j), del 

Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar el 
comprobante de depósito o la transferencia bancaria 
referente al financiamiento público entregado por el 
OPLE, por un importe de $5,656.96. 

Omisión Artículo 96, 
numeral 3, 
inciso a), 

fracción VI del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió apegarse al 
manual de contabilidad para registrar correctamente 
el gasto de equipo de sonido. 

Omisión Artículo 37, 41 
y 126 del 

Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
247 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.248 
                                                           
248 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones 2, 5 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 37, 41, 96, numeral 3, inciso a), fracción VI, 126 y 246, 
numeral 1, inciso j), del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 37. 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea  
 
Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el Instituto, 
en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento. 
 
2. La Comisión instruirá a la Unidad Técnica, la supervisión de la captura de 
las operaciones y emitirá un reporte mensual, que será publicado en la página 
del Instituto. 
 
3. Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados 
derivadas de la revisión de la Autoridad en el oficio de errores y omisiones, 
deberán ser invariablemente capturadas a través del Sistema. En ningún caso 
se aceptará información por escrito o en medio magnético, a excepción de 
aquella documentación expresamente establecida en este Reglamento.” 
 
“Artículo 41. 
Registro de operaciones 
 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
presente Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y 
sea publicado en el Diario Oficial.” 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
(…) 
 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
 
a) Aspirantes y Candidatos independientes: 
 
(…) 
 
VI. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias 
abiertas exclusivamente para esos fines. 
(…)” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos 
en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
monto por el cual exceda el límite referido. 
 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, 
podrán ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca 
impreso en el estado de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto 
obligado. 
 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas 
de registro contable.” 

14996



 
“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…).” 
 

De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
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para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
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máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado presentó la agenda con 16 eventos 
de campaña que fueron registrados con posterioridad 
a la fecha de su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 16 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.249 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado presentó la agenda con 16 eventos de campaña 
que fueron registrados con posterioridad a la fecha de su realización. 
Conclusión 3.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

                                                           
249 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 16 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización250.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
                                                           
250 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 7. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de 
pago, así como la evidencia fotográfica de la 
propaganda, por un monto de $5,656.96.” 

$5,656.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
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gastos reportados con la documentación soporte que acreditara el gasto de 
las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponden a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación comprobatoria 
que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, violentando así 
lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente omitió presentar la documentación soporte que 
comprobara las erogaciones por concepto de propaganda. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 7 el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
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esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
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se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado omitió realizó 2 registros contables 
extemporáneos en el periodo normal por un importe de 
$7,156.96” 

$7,156.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
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Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 

15017



establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 7, 8 y 9. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 

15021



principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 2, 5 y 8 
 
Formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 3 
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Registro extemporáneo de eventos en la agenda de campaña, posteriores a 
16 eventos 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 16 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 16 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 7 
 
Egreso no comprobado 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
propaganda, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$5,656.96 (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
d) Conclusión 9 
 
Registro extemporáneo de operaciones antes del primer oficio de errores y 
omisiones 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,156.96 
(siete mil ciento cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales251. 
 

                                                           
251 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2, 5 y 8 Formales - 30 UMA 2,264.70 

b) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, posterior a 

16 eventos 

- 160 UMA $12,078.40 

c) 7 Egreso no comprobado $5,656.96 100% $5,586.96 

d) 9 Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$7,156.96 3% $150.98 

Total  $20,080.34 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato252, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$36,000.00 $18,000.00 $18,000.00 $0.00 $18,000.00 $5,400.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

                                                           
252 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Martín García Martínez por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 71 (setenta y un) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $5,359.79 (cinco mil trescientos cincuenta y nueve pesos 
79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 
26.42 C. Mauricio Ivan Aguirre Marín 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Candidato 
Independiente son las siguientes:  
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a) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 4. 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 1. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 “El sujeto obligado no presentó el informe de campaña.” N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió abrir la 
cuenta bancaria.” 

Artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no abrir la cuenta bancaria para el manejo de los recursos, la cual 
tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulnerando lo establecido en el artículo del artículo 59, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado no reportó el financiamiento público por 
un importe de $5,656.96.” 

$5,656.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, vulnerando lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2 y 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación de los bienes jurídicos tutelados de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, adecuado control en la 
rendición de cuentas, certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de 
ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido 
para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer253 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  

                                                           
253 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 
a) 1 Omiso total 

b) 2 Omitir la apertura de 
cuentas bancarias para el 
manejo de sus recursos 

c) 4 Ingreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Mauricio Iván 
Aguirre Marín, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.43 C. Mayreth Martínez Peñaloza 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de cuenta bancario del mes 
de mayo 2017.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso 
j) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.254  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
                                                           
254 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.255  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de cuenta bancario del mes de mayo 2017. 

Omisión 

Artículos 246, 
numeral 1, 
inciso j) del 

Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 

                                                           
255 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.256 
 

                                                           
256 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión 3 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 246, numeral 1, inciso j), del Reglamento de Fiscalización mismo que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…)” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 

15042



través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
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destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
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en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado reportó 94 eventos realizados en la 
agenda de eventos de campaña de manera 
extemporánea.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 94 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 94 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.257 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 94 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado reportó 94 eventos realizados en la agenda de 
eventos de campaña de manera extemporánea. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

                                                           
257 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 94 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización258.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
                                                           
258 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado registró 14 operaciones de forma 
extemporánea ya que excedió el plazo de los tres días 
posteriores en que se realizaron, durante el periodo 
normal, por un monto de $98,246.00.” 

$98,246.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
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candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 3 
 
Formal 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 
Registro extemporáneo de eventos en la agenda de campaña, posterior a 94 
eventos 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 94 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 94 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6 
 
Registro extemporáneo de operaciones antes del primer oficio de errores y 
omisiones 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $98,246.00 
(noventa y ocho mil doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales259. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

                                                           
259 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 Formal N/A 10 UMA $754.90 

b) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la 

agenda de campaña, 
posterior a 94 eventos 

N/A 940 UMA $70,960.60 

c) 6 Registro extemporáneo 
de operaciones antes 
del primer oficio de 
errores y omisiones 

$98,246.00 3% $2,944.11 

Total  $74,659.61 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato260, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$388,000.00 $360,000.00 $28,000.00 $0.00 $28,000.00 $8,400.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 

                                                           
260 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Mayreth Martínez Peñaloza 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 111 (ciento 
once) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $8,379.39 (ocho mil trescientos setenta y 
nueve pesos 39/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.44 C. Miguel Ángel Illescas Bandala 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
d) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión1. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 
“El sujeto obligado presentó un informe de campaña en 
forma extemporánea, mismos que fue revisado para 

N/A 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

detectar errores y omisiones.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, específicamente en la zona geográfica correspondiente 
respecto de los cuales el sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
Informe de Campaña informes, es el que continuación se detalla: 
 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTES MUNICIPALES 2016-2017 

NÚMERO MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

4 Actopan $385,004.00 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización.  
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
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la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
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Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
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en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
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En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitió reportar 46 eventos en su 
agenda con posterioridad a su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 46 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 46 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.261 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
261 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 46 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado omitió reportar 46 eventos en su 
agenda con posterioridad a su realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 46 eventos con posterioridad a la realización 
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del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización262.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
                                                           
262 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado registró 12 operaciones de forma 
extemporánea en periodo de ajuste excediendo el plazo 
de los tres días posteriores en que se realizaron, por un 
importe de $10,435.80.” 

$10,435.80 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

15081



 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión 5 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
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totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
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deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 1 
 
Informe extemporáneo presentado en periodo de ajuste –posterior al oficio 
de errores y omisiones- 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
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Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
b) Conclusión 2 
 
Registro extemporáneo de eventos en la agenda de campaña, posterior a 46 
eventos 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 46 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 46 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 5 
 
Registro extemporáneo de operaciones después del último oficio de errores 
y omisiones. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $10,435.80 
(diez mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales263. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

                                                           
263 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto 
Involucrado 

Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1 Informe extemporáneo 
presentado en periodo de 
ajuste –posterior al oficio 
de errores y omisiones- 

N/A 10% del tope de 
gastos en 

proporción al 
financiamiento 

recibido respecto 
del partido que más 

recibe. 

Queda sin 
efectos 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, posterior a 

46 eventos 

N/A 460 UMA $34,725.40 

c) 5 Registro extemporáneo 
de operaciones después 

del último oficio de 
errores y omisiones. 

$10,435.80 20% $2,038.23 

Total  $36,763.63 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato264, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$96,000.00 $86,000.00 $10,000.00 $0.00 $10,000.00 $3,000.00 

 

                                                           
264 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Miguel Ángel Illescas Bandala 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 39 (treinta y 
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nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta 
y cuatro pesos 11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.45 C. Miguel Ángel Martínez Dionisio 

 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
g) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora el artículo 431 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, con relación a los artículos 18 y 37, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 

“El sujeto obligado presentó un informe de campaña 
en tiempo y forma en ceros, derivado de la revisión al 
SIF en la documentación adjunta, se encontró 
evidencia comprobatoria de egresos.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
con relación a los artículos 18 y 37, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no reportar operación alguna en el SIF (informe en ceros), sin 
embargo la autoridad detectó evidencia de gastos, la cual tuvo verificativo durante 
el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en el 
artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, con 
relación a los artículos 18 y 37, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 59, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

2 “El sujeto obligado no abrió la cuenta bancaria para el 
manejo de recursos de campaña.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no (abrir la cuenta bancaria para el manejo de recursos de 
campaña), la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando lo establecido en el artículo del artículo 59, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado no registro el financiamiento público 
por $5,656.96 por las prerrogativas recibidas.” 

$5,656.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, vulnerando lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 7. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

15098



No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
propaganda por un importe de $4,999.99.” 

$4,999.99 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no registrar egresos realizados por concepto de propaganda, la 
cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, vulnerando lo establecido en el artículo 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 8. 

 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto 
de casa de campaña por un importe de $9,000.00.” 

$9,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
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Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el artículo 394, numeral 1, inciso e), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Conclusión 9. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “El sujeto obligado omitió reportar egresos por 
concepto de gasolina que no se encuentran 
vinculados con la campaña por $1,298.74.” 

$1,298.74 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 394, 
numeral 1, inciso e), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
Es importante señalar que la individualización de la sanción es por cuanto hace a 
omitir reportar egresos, además, tampoco se encuentra justificado el objeto 
partidista de los mismos. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, las candidaturas independientes tienen la obligación, de 
conformidad con los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación a 
los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de reportar la totalidad de los gastos 
realizados durante el periodo de campaña, así como de ejercer las prerrogativas y 
aplicar el financiamiento exclusivamente para los gastos de la misma. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 5, 7, 8 y 9  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad, certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos, certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos, 
adecuado control en la rendición de cuentas, adecuado control en la rendición de 
cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la 
actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para 
ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
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autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer265 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
                                                           
265 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 
a) 1 Informe en ceros respecto del que 

se encuentra evidencia de gasto  

b) 2 No apertura de cuenta bancaria 

c) 5 Ingreso no reportado 

d) 7 Egreso no reportado 

e) 8 Omitir gastos de casas campaña 

f) 9 Gasto no reportado y no vinculado 
con la obtención del voto 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Miguel Ángel 
Martínez Dionisio, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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26.46 C. Octavio Perez Garay 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado presento cuatro eventos 
previamente al día de su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.266 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado presento cuatro eventos previamente al día de su 
realización.” Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
266 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización267.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
                                                           
267 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
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que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado presento veintiséis eventos con 
posterioridad al día de su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.268 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado presento veintiséis eventos con posterioridad al día 
de su realización”. Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

                                                           
268 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización269.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
                                                           
269 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado registro 4 pólizas de manera 
extemporánea que excedieron los tres días por un importe 
de $66,800.00.” 

$66,800.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
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hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
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las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2 
 
Registro extemporáneo de eventos en la agenda de campaña, previo a 4 
eventos. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 
 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
b) Conclusión 3 
 
Registro extemporáneo de eventos en la agenda de campaña, posterior a 26 
eventos 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 26 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 6 
 
Registro extemporáneo de operaciones antes del primer oficio de errores y 
omisiones. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
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operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$66,800.00 (sesenta y seis mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales270. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
270 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto 
Involucrado 

Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 

campaña, previo a 4 eventos 

N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 3 Registro extemporáneo de 
eventos en la agenda de 
campaña, posterior a 26 

eventos 

N/A 260 UMA $19,627.40 

c) 6 Registro extemporáneo de 
operaciones antes del primer 
oficio de errores y omisiones 

$66,000.00 3% $1,962.74 

Total  $23,099.94 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
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documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato271, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$2,700,738.00 $840,000.00 $1,860,738.00 $7,020.57 $1,853,717.43 $556,115.23 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 

                                                           
271 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Octavio Pérez Garay 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 306 
(trescientas seis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $23,099.94 (veintitrés mil 
noventa y nueve pesos 94/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.47 C. Oscar Octavio Greer Becerra 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 8, 9 y 10. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9 bis. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
f) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 12, 13 y 14. 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
h) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 6, 8, 
9 y 10. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato bancario y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 54 y 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos de aportaciones por un importe 
$257,656.96” 

Artículos 47 numeral 1, inciso b) 
y 103, numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de Fiscalizacion 

8 “El sujeto obligado realizó pagos con 
cheque que superan los 90 UMA, sin la 
leyenda "Para abono en cuenta del 
beneficiario", por un importe de $ 
37,874.00 

Artículo 126, numeral 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización 

9 “El sujeto obligado omitió los Kardex y 
los contratos.” 

Artículos 77, 261 bis del 
Reglamento de Fiscalización 

10 “El sujeto obligado omitió los contrato 
de servicios profesionales y la 
credencial de elector del beneficiado 
por un importe de $49,695.40.” 

Artículos 77, 261 bis del 
Reglamento de Fiscalización 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.272  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 47, numeral 1, inciso b), 54, 77, 103, numeral 1, inciso 
b)126, numeral 1 y 2, 261 bis y 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formal es, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
                                                           
272 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado presento un evento con un día de 
antelación a su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 1 evento extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando 
lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado presento veintinueve eventos con 
posterioridad al día de su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 29 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral, 1 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016273 e INE/CG418/2016274.: Conclusión 9 bis. 

                                                           
273 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
274 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
bis 

“El sujeto obligado omitió los avisos de contratación por 
importe por $192,641.20.” 

$192,641.20 

 
En consecuencia, al haber omitido presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
posteriores a su suscripción, se vulneró lo establecido en los artículos 431, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, 
numeral 1, inciso a),del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, por un importe de $192,641.20 (ciento 
noventa y dos mil seiscientos cuarenta y un pesos 20/100 M.N.). 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
que consistió en la omisión de presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
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posteriores a su suscripción, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 
405; 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 11. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

11 “El sujeto obligado omitió presentar los elementos que 
vinculen el gasto por concepto de compra de 
electrodomésticos, consistente en planchas y 
licuadoras con la obtención del voto por $33.500.00.” 

$33.500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde que el candidato 
independiente al realizar erogaciones y no vincularlas con actividades tendientes a 
su campaña como candidato independiente, la cual tuvo verificativo durante el 
periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 12, 13 y 14. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos en los 
informes derivados de la visita de verificación de casa 
de campaña por un monto de $7,175.88.” 

$7,175.88 

13 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos en los 
informes derivados de la visita de verificación de 
eventos por un monto de $294,511.81.” 

$294,511.81 

14 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos en los 
informes derivados del monitoreo de páginas de 
internet y redes sociales por un monto de $89,110.95.” 

$89,110.95 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no registrar egresos realizados por concepto de diversos gastos 
detectados en visitas de verificación y monitoreo de páginas de internet, la cual 
tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulnerando lo establecido en el artículo 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
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g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 

“El sujeto obligado registró veintidós operaciones de forma 
extemporánea durante el periodo normal, ya que excedió el 
plazo de los tres días posteriores en que se realizaron, por un 
importe de $289,415.43.” 

$289,415.43 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo 
establecido en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 9, 9 bis, 10, 11, 12, 13, 14 y 15. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, adecuando control en la 
rendición de cuentas, certeza, transparencia y equidad en el uso de los recursos, 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos, principio de 
legalidad y certeza en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
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cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer275 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  

                                                           
275 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  

15150



 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 
a) 4, 6, 8, 9 y 10 Formales 

b) 2  Registro extemporáneo de eventos en la agenda 
de campaña, previo a 1 evento 

c) 3 Registro extemporáneo de eventos en la agenda 
de campaña, posterior a 29 eventos 

d) 9 bis Omisión de presentar avisos de contratación 

e) 11 Gasto no vinculado con la campaña 

f) 12, 13 y 14 Egreso no reportado 

g) 15 Registro extemporáneo de operaciones antes del 
primer oficio de errores y omisiones 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Oscar Octavio 
Greer Becerra, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 
26.48 Oyuki Roa Velázquez 
 
 
Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su demostración y acreditación de la 
siguiente manera. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 
kardex, notas de entrada y salida de 
almacén, relación detallada de 
permisos de colocación por un importe 
de $ 5,099.54.” 

Artículos 77, numeral 3, incisos 
b) y c) y 210 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
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de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.276  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
                                                           
276 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.277  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar kardex, 
notas de entrada y salida de almacén, relación detallada 
de permisos de colocación por un importe de $ 5,099.54. 

Omisión 

Artículos 77, 
numeral 3, 

incisos b) y c) y 
210 numeral 1 

del Reglamento 
de 

Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
277 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.278 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 77, numeral 3, incisos b) y c) y 210 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 77. 
Gastos por amortizar 
(…) 
3. A través de la cuenta contable antes referida, se deberán administrar 
las entradas y salidas del almacén, asíì como la asignación de propaganda a 

                                                           
278 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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precampaña o campaña específica y los actos de precampaña o campaña a 
los que se haya destinado la propaganda o en caso de propaganda utilitaria 
para operación ordinaria, el comité, Distrito o entidad a dónde se envía, para 
ello el partido, coalición, precandidato, candidato, aspirante o candidato 
independiente, deberá cumplir con lo siguiente: 
(…) 
b) Las notas de salida deberán contener el número de folio, la fecha de salida, 
el número de unidades, el destino, en su caso, la identificación de la 
precampaña o campaña beneficiada y los actos de precampaña o campaña a 
los que se haya destinado la propaganda, así como el Distrito, entidad o lugar 
a donde se envían, el nombre y la firma de quien recibe.} 
(…) 
c) Los kardex son los documentos a través de los cuales se controlan las 
unidades totales recibidas, así como las salidas por movimiento, éste debe 
incluir el registro del número de folio de la nota de entrada o salida, la fecha 
del movimiento, la cantidad de unidades, en su caso el número de la factura 
de compra, la fecha de compra, el nombre del proveedor y la firma del 
funcionario responsable de su registro y control. 
(…)” 
 
“Artículo 210. 
Mantas 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean 
inferiores a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, 
deberán presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la 
copia de credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien 
otorga el permiso.” 
 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado informó extemporáneamente 27 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento 
de la autoridad previo a la fecha de realización” 

N/A 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 27 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 27 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.279 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 27 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado informó extemporáneamente 27 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad previo a la fecha de realización. Conclusión 2 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
279 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

15162



Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 27 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización280.  
                                                           
280 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado informó extemporáneamente 33 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de 
la autoridad con posterioridad a la fecha de 

N/A 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 33 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 33 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.281 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 33 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado informó extemporáneamente 33 eventos, 
mismos que se hicieron del conocimiento de la autoridad con 
posterioridad a la fecha de realización. Conclusión 3 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
281 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 33 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización282.  
                                                           
282 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 

15170



En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
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principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 6 
 
Formal 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
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Registro extemporáneo de eventos en la agenda de campaña, previo a 27 
eventos 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 27 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 27 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3 
 
Registro extemporáneo de eventos en la agenda de campaña, posterior a 33 
eventos 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 33 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 33 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales283. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6 Formal - 10 UMA $754.90 

b) 2 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, previo a 27 

eventos 

- 135 UMA $10,191.15 

c) 3 Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, posterior a 

33 eventos 

- 330 UMA $24,911.70 

                                                           
283 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

Total  $35,857.75 

 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato284, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$67,200.00 $36,318.00 $30,882.00 $2,340.19 $28,541.81 $8,562.54 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

                                                           
284 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Oyuki Roa Velazquez por lo que 
hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 113 (ciento trece) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $8,530.37 (ocho mil quinientos treinta pesos 37/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.49 Pedro Viadana González 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. De 
la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Candidato 
Independiente Pedro Viadana González: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
c) Imposición de la Sanción. 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 “El sujeto obligado no presentó el informe de campaña. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 2. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar 
el contrato de apertura de la cuenta 
bancaria, el estado de cuenta y la 
tarjeta de firmas.”  

Artículos 54, 246 numeral 1 
inciso j) y 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.285  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
285 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 54, 246 numeral 1 inciso j)y 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formal es, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1 y 2. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado omisión de 
presentar el informe de campaña y de registrar operaciones en el SIF y la omisión 
de presentar el contrato de apertura de cuenta bancaria, el estado de cuenta y la 
tarjeta de firmas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector 
de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de 
ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido 
para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
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efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer286 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
286 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 

PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 
75 del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y 
motivar la imposición de las multas, de las diversas fracciones que la 
integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata 

de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la 
mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que 
en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del 
Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción 
y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a 
que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, 
del pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no 
se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes/: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1 Omitir presentar el informe de campaña 

b) 2 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Pedro Viadana 
González, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.50 Rafael Vega Hernández 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
e) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado presentó la agenda de eventos con 41 
eventos de campaña que fueron registrados con posterioridad 
a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 41 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 41 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.287 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 41 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. “El sujeto obligado presentó la agenda de eventos con 41 eventos de campaña 
que fueron registrados con posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

                                                           
287 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 41 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización288.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
                                                           
288 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 

“El sujeto obligado registró 10 eventos en su agenda, que si bien 
fueron reportados con antelación, no cumplen con la normativa que 
estos deben registrarse el primer día hábil de la semana y con 
antelación de siete días anteriores a la fecha en que se lleven a 
cabo.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones/la irregularidad 
identificada en la conclusión de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró 
en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 10 eventos con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.289 
                                                           
289 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. El sujeto obligado registró 10 eventos en su agenda, que si bien 
fueron reportados con antelación, no cumplen con la normativa que 
estos deben registrarse el primer día hábil de la semana y con 
antelación de siete días anteriores a la fecha en que se lleven a cabo. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización290.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
                                                           
290 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) el 
presente considerando. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado registró 22 operaciones de forma 
extemporánea en el periodo normal, por un importe de 
$99,354.32.” 

$99,354.32 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

15199



 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la Conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
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totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la Conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
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deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucra
do 

7 
“El sujeto obligado realizó 8 registros contables 
extemporáneos en la etapa de corrección por $2,875.78 

$2,875.78 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer 
un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a 
la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la Conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones 
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de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real. 
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la Conclusión 7, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 6 y 7. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 

15214



del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2 
 
Eventos registrados posteriormente a su realización. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 41 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 41 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

b) Conclusión 3 
 
Registro extemporáneo de eventos en la agenda de campaña antes del 
evento 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 10 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

c) Conclusión 6. 
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Operaciones en tiempo real 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $99,354.32 
(noventa y nueve mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 32/100 M. N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
d) Conclusión 7 
 
Operaciones en tiempo real 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,875.78 
(dos mil ochocientos setenta y cinco pesos 78/100 M. N). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales291. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
291 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 41 Eventos 
Extemporáneos 

reportados 

N/A 410 UMA $30,950.90 

b) 3 10 Eventos 
Extemporáneos 

reportados 

N/A 50 UMA $3,774.50 

c) 6 Operaciones en Tiempo 
Real 

$99,354.32 3% del monto 
involucrado 

$2,944.11 

d) 7 Operaciones en Tiempo 
Real 

$2,875.78 20% del monto 
involucrado 

$528.43 

Total  $38,197.94 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato292, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$400,000.00 $300,000.00 $100,000.00 $0.00 $100,000.00 $30,000.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
292 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Rafael Vega Hernández, por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 397 (trescientos noventa y 
siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $29,969.53 (veintinueve mil novecientos 
sesenta y nueve pesos 53/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.51 Ricardo Domínguez Landa 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
g) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 5 y 7. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar de 
los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de 
sus recursos de campaña.” 

Artículos 54 numerales 4 y 5, 
59, numeral 2, y 246, numeral 
1, inciso j) Reglamento de 
Fiscalización. 

5 “El sujeto obligado omitió apegarse al 
catálogo de cuentas y guía 
contabilizadora establecida en la 
normatividad de 15 operaciones a su 
contabilidad.” 

Artículos 33, numeral 1, inciso 
d), y 41 del Reglamento de 
Fiscalización. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte (cotizaciones y 
evidencia fotográfica) de la póliza de 
ingreso PN1/IN-01/05-17.” 

Artículos 107 numeral 1 y 3 y 
296, numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.293  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

                                                           
293 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.294  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. “El sujeto obligado omitió presentar de los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias de la 
cuenta bancaria utilizada para el manejo de sus 
recursos de campaña.” 

Omisión 

Artículos 54 
numerales 4 y 
5, 59, numeral 

2, y 246, 
numeral 1, 

inciso j) 
Reglamento 

de 
Fiscalización. 

Conclusión 5. “El sujeto obligado omitió apegarse al 
catálogo de cuentas y guía contabilizadora establecida en 
la normatividad de 15 operaciones a su contabilidad.” 

Omisión 

Artículos 33, 
numeral 1, 

inciso d), y 41 
del Reglamento 

de 
Fiscalización. 

                                                           
294 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 7. “El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte (cotizaciones y evidencia 
fotográfica) de la póliza de ingreso PN1/IN-01/05-17.” 

Omisión 

Artículos 107 
numeral 1 y 3 y 
296, numeral 1, 
del Reglamento 

de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.295 
 
En las conclusiones 3, 5, y 7 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 54 numerales 4 y 5, 59, numeral 2, y 246, numeral 1, 
inciso j, 33, numeral 1, inciso d), y 41, 107 numeral 1 y 3 y 296, numeral 1, DEL 
Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad  
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
 
(…). 
 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
 
Artículo 41. 
Registro de operaciones 
 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
presente Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y 
sea publicado en el Diario Oficial. 
 
Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
(…). 

                                                           
295 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios.  
 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en:  
 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
 
(…). 
 
Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
 
(…). 
 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo. 
 
Artículo 107.  
Control de los ingresos en especie  
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones.  
 
(…). 
 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 
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Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 

 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
Artículo 296. 
Lugar de revisión  
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar. 
(…). 
 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
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esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2. 
 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado informó extemporáneamente 42 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento 
de la autoridad con posterioridad a la fecha de 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones/la irregularidad 
identificada en la conclusión de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró 
en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 42 eventos con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 42 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.296 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 42 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“2. El sujeto obligado informó extemporáneamente 42 
eventos, mismos que se hicieron del conocimiento de la 
autoridad con posterioridad a la fecha de realización. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
296 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 42 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización297. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
                                                           
297 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
No. Conclusión Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado omitió entregar la documentación requerida (6 
credenciales de elector y 14 fichas de depósito) de 14 pólizas de 
ingreso por $28,000.00.” 

$28,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $28,000.00, (veintiocho mil pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la Conclusión 6 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
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Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 

15242



mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la Conclusión 6 es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 

“El sujeto obligado omitió la entrega de la 
documentación soporte (evidencia de pago, contrato, 
cotizaciones y evidencia fotográfica) en 15 pólizas de 
gasto por un monto de $29,990.00”. 

$29,990.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados, durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“9. El sujeto obligado omitió la entrega de la 
documentación soporte (evidencia de pago, contrato, 
cotizaciones y evidencia fotográfica) en 15 pólizas de 
gasto por un monto de $29,990.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la Conclusión 9 en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
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De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada/ es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditad se traduce en 
una falta de fondo de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral, 1 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016298 e INE/CG418/2016299.: Conclusión 10. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas/ 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado omitió la entrega los avisos de contratación 
en 15 pólizas de gasto por un monto de $29,990.00.” 

$29,990.00 

 
En consecuencia, al haber omitido presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
posteriores a su suscripción, se vulneró lo establecido en los artículos 431, de la 

                                                           
298 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
299 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, 
numeral 1, inciso a),del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, por un importe de $29,990.00 (veintinueve 
mil novecientos noventa pesos 00/100 M. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
que consistió en la omisión de presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
posteriores a su suscripción, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia.  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 10, del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de 
aquellos contratos celebrados durante el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de los 
contratos celebrados en campaña, establecida en los artículos 431, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso 
f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016.  
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En relación con las irregularidades identificadas en las Conclusión 10, del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el sujeto obligado omitió presentar los 
avisos de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de 
aquellos contratos celebrados durante el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión de cumplir la obligación 
de presentar el aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la 
suscripción de los contratos celebrados en campaña, establecida en los artículos 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 
207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, 
en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016.  
 
b) Circunstancias de modo tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente Ricardo Domínguez Landa omitió presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del 
contrato celebrado dentro del período de campaña, por un importe total de 
$29,990.00 (veintinueve mil novecientos noventa pesos 00/100 M. N.), 
contraviniendo lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
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alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar los avisos de contratación dentro 
de los tres días posteriores a la suscripción de los contratos celebrados dentro del 
período de campaña, se vulneran sustancialmente los principios de transparencia 
y de certeza en el origen y destino de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la Conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
que a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 
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Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 
campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha 
información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base 
en los Lineamientos que éste emita. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del 
artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 
emita dicho Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el 
aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que 
contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
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través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita 
el Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley 
de Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones 
señaladas en el inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la 
modificación respectiva. 
(…)” 
 
“Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante el periodo de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su 
suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos 
provea la Unidad Técnica. 
 
(…)” 

 
En lo que respecta al artículo 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los candidatos independientes tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral fiscalizadora los informes de campaña, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normatividad electoral.  
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los ingresos y egresos realizados, lo cual 
implica que existan instrumentos a través de los cuales los candidatos 
independientes rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de los candidatos independientes se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Así mismo dicho precepto normativo señala que el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de campaña de los candidatos 
independientes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos, esto es, la conducta de los candidatos independientes respecto al 
reporte de los ingresos y gastos de campaña deberá adecuarse a lo regulado en 
dicha normatividad electoral, a fin de que exista equidad tanto para los partidos 
políticos como para los candidatos independientes frente a la autoridad 
fiscalizadora al verificar el origen, destino y aplicación de los recursos de los 
sujetos obligados. 
 
En esa tesitura, derivado del nuevo sistema electoral mexicano y la reciente figura 
del candidato independiente, la autoridad electoral fiscalizadora no debe perder de 
vista que la conducta de los entes políticos –llámense partidos políticos o 
candidatos independientes- deben adecuarse a los cauces legales, coadyuvando 
con la autoridad electoral para el ejercicio de sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, respecto de lo reportado por los sujetos obligados, 
así como al cumplimiento de estos en las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes en la materia, ya sea de aplicación 
directa o supletoria. 
 
Por otra parte, de manera conjunta los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización imponen a los sujetos obligados el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
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de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación de 
las operaciones de los sujetos obligados, y así poder circularizar la información 
con los proveedores de los mismos, con el propósito de que se cumpla con lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, cumpliendo así con el principio de legalidad que debe regir en 
los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; y 207, numerales 3 y 4, 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo 
General emitió el Acuerdo INE/CG279/2016300 que en su artículo 3 dispone que 
para la presentación de los avisos de contratación, los sujetos obligados deberán 
utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible 
dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los candidatos independientes y con 
ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
300 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el candidato independiente incumplió con el principio de legalidad, 
impidiendo circular de manera oportuna la información con los proveedores que 
permitiría constatar las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
candidato independiente no presente los contratos que celebren durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues reflejó la 
deliberada intención de los sujetos obligados, de no someterse a la fiscalización 
de sus recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera 
eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos con los que contaron durante la campaña en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de 
derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
candidato independiente con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
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En ese entendido, el candidato independiente omitió presentar los contratos que 
celebró durante el periodo de campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar 
dichos contratos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de 
los candidatos independientes, mismos que tienden a evitar que por dicha 
omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en 
contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; 278, numeral 1), inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados 
durante el periodo de campaña que celebren los candidatos independientes. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al omitir presentar el aviso de 
contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del contrato 
celebrado dentro del periodo de campaña, por un importe total de $29,990.00 
(veintinueve mil novecientos noventa pesos 00/100 M.N.), el candidato 
independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, 
inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 
y 4; 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

15262



e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la Conclusión 10, es garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos del candidato independiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese tenor, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
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numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando 
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro de 30 operaciones 
por un importe de $59,598.96 en tiempo real.” 

$59,598.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente, en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la Conclusión 11 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la Conclusión 11, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10 y 11. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 3, 5 y 7. 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 2 
 
Evento extemporáneo a su realización 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 42 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 42 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 
Ingresos no comprobados 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por concepto de 
aportaciones en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral.  
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 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto total 
de $28,000.00 (veintiocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
e) Conclusión 9 
 
Egreso no comprobado 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,990.00 (veintinueve mil novecientos noventa pesos 00/100 M. N.) 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
d) Conclusión 10 
 
No presentar avisos de contratación 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió presentar el aviso de contratación dentro de los 
tres días posteriores a la suscripción del contrato celebrado dentro del período 
de campaña, por un importe total de $29,990.00 (veintinueve mil novecientos 
noventa pesos 00/100 M.N.), contrario a lo establecido en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que el candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $29,990.00 (veintinueve mil novecientos noventa pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
e) Conclusión 11 
 
Operaciones en tiempo real 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $59,598.96 
(cincuenta y nueve mil quinientos noventa y ocho pesos 96/100 M. N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales301. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

                                                           
301 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3, 5 y 7 Formas N/A 30 UMA $2,264.70 

b) 2 Eventos N/A 420 UMA $31,705.80 

c) 6 Ingreso no comprobado $28,000.00 100% $27,931.30 

d) 9 Egreso no comprobado $29,990.00 100% $29,969.53 

e) 10 Aviso de Contratación $29,990.00 2% $528.43 

f) 11 Tiempo Real $59,598.96 3% $1,736.27 

Total  $94,136.03 

 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato302, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$260,000.00 $180,000.00 $80,000.00 N/A $80,000.00 $24,000.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
302 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Ricardo Domínguez Landa por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 317 (trescientos diecisiete) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $23,930.33 (veintitrés mil novecientos treinta pesos 
33/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.52 Roberto de Anda Ferrandón 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
d) Imposición de la Sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 4, 5 y 
7. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar 
estado de cuenta.” 

Artículos 54, numeral 1 y 286, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 

4 “El sujeto obligado omitió presentar el 
control de apertura y tarjeta de firmas.” 

Artículo 107, numerales 1 y 3 del 
Reglamento de Fiscalización. 

5 “El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios correspondiente.” 

Artículo 107, numeral 1 y 3 del 
Reglamento de Fiscalización. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar el 
comprobante de depósito o la 
transferencia bancaria referente al 
financiamiento público entregado por el 
OPLE, por un importe de $5,656.96.” 

Artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.303  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 

                                                           
303 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.304  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

Conclusión 3. ““El sujeto obligado omitió 
presentar estado de cuenta.” 

Omisión 

Artículos 54, numeral 1 y 
286, numeral 1, inciso c) 

del Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 4. “El sujeto obligado omitió 
presentar el control de apertura y tarjeta de 
firmas” 

Omisión 
Artículo 107, numerales 1 

y 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 5. “El sujeto obligado omitió 
presentar el control de folios 
correspondiente.” 

Omisión 
Artículo 107, numerales 1 

y 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 7. “El sujeto obligado omitió 
presentar el comprobante de depósito o la 
transferencia bancaria referente al 
financiamiento público entregado por el 

Omisión 
Artículo 96, numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
304 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

OPLE, por un importe de $5,656.96.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.305 
 
En las conclusiones 3, 4, 5 y 7 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 445, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 54, numeral 1 y 286, numeral 1, inciso 
c) y 107, numerales 1 y 3, 96, numeral 1 y 223, numeral 6, incisos b) y c) del 
Reglamento de Fiscalización., mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes:  
 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
 
(…). 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie  
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 

                                                           
305 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de 
otras legislaciones. 
 
(…). 
 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
Artículo 96.  
Control de los ingresos  
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
“Artículo 286 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
c. La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
(…)” 
 
 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
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abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado registro su agenda consistente en 
27 eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización”.  
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones/la irregularidad 
identificada en la conclusión de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró 
en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 27 eventos con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 27 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.306 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 27 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“2. El sujeto obligado registro su agenda consistente en 
27 eventos con posterioridad a la fecha de su realización.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
                                                           
306 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 27 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización307.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
                                                           
307 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
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consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

15296



f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado registró 1 operación de forma extemporánea 
ya que excedió el plazo de los tres días posteriores en que se 
realizaron por un importe de $1,500.00.” 

$1,500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la Conclusión 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
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lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 5, 7 y 9. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 3, 4, 5 y 7. 

15305



 
Formas 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 
infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
cuidado por parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 
b) Conclusión 2 
 
Eventos registrados con posterioridad a su realización 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 27 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

15306



 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 27 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 9 
 
Operaciones en Tiempo Real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales308. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

                                                           
308 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3, 4, 5 y 7 Formas N/A 40 UMA $3,019.60 

b) 2 Evento posterior a su 
realización 

N/A 270 UMA $20,382.30 

c) 9 Tiempo Real $1,500.00 3% Sin efectos 

Total  $23,401.90 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato309, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción en 
el periodo de obtención 

de apoyo ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$2,200,000.00 $1,910,000.00 $290,000.00 $4,982.34 $$285,017.66 $85,505.30 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 

                                                           
309 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Roberto de Anda 
Ferrandón por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 310 
(trescientos diez) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $23,401.90 (veintitrés mil 
cuatrocientos un pesos 90/100 M. N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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26.53 Roberto Barrera Hernández 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
e) Imposición de la Sanción 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
“El sujeto obligado no presentó el informe de campaña, sin 
embargo registró operaciones en el SIF.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el entonces candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, omitió presentar el informe 
de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos, en relación al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El candidato independiente omitió presentar los informes de campaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
g) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
h) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los informes de campaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la Conclusión 1 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan:  

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
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(…)” 

 
Los candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
candidatos independientes presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 
partidos políticos, los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 
 
Al respecto, el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que los informes de campaña deberán presentarse 
por periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, y deberán entregarse a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes tres días concluido cada periodo. 
 
En ese tenor, el artículo 446, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como infracción de los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, no presentar los informes 
de campaña establecidos en la Ley. 
 
Lo anterior, toda vez que los candidatos independientes son sujetos de derechos y 
de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos independientes son responsables. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el 
candidato independiente al ser omiso en presentar el Informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y 
obstruye el desarrollo de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
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Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, se hizo del conocimiento del sujeto obligado dicha situación, mediante 
los oficios de errores y omisiones respectivos, con la finalidad de otorgar la 
garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, 
inciso d), fracciones III y IV de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
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Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
  
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
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genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la Conclusión 1, es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los partidos políticos. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 

“El sujeto obligado omitió presentar 
los estados de cuenta, las 
conciliaciones bancarias, el contrato 
de apertura y la tarjeta de firmas.” 

Artículos 54, numerales 4 y 5, 
59, numeral 2, y 246, numeral 
1, inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.310 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
                                                           
310 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.311  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4. “El sujeto obligado omitió presentar 
los estados de cuenta, las conciliaciones bancarias, 
el contrato de apertura y la tarjeta de firmas.” 

Omisión 

Artículos 54, 
numerales 4 y 5, 
59, numeral 2, y 
246, numeral 1, 

inciso j) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 

                                                           
311 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.312 
 
En la Conclusión 4 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 54, numerales 4 y 5, 59, numeral 2, y 246, numeral 1, inciso j) del 
RF., mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
(…). 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 

                                                           
312 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en 
un reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes 
que se concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán 
clasificar en: 
 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco.  
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado.  
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco.  
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
 
(…). 
 
Artículo 59.  
Cuentas bancarias para candidatos  
 
(…). 
 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo. 
 
Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…). 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como 
las conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan 
durado las campañas electorales. 
 
(…). 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
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ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
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No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado reportó 2 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones identificada en 
la conclusión de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo 
de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.313 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“3. El sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad 
a su fecha de realización.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 

                                                           
313 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización314.  
 

                                                           
314 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado no reportó el financiamiento público por un 
importe de $5,656.96.” 

$5,656.96 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $5,656.96 (cinco mil seiscientos cincuenta y 
seis pesos 96/100 M. N). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de financiamiento público, contrario a lo establecido en los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$5,656.96 (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M. N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

15337



Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los sujetos obligados en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad de Fiscalización, para la realización de las verificaciones, 
con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación, se encuentra regulada en los artículos 297 y 298 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 297. 
Objetivo de las visitas 
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1. La Comisión podrá ordenar visitas de verificación con el fin de corroborar el 
cumplimiento de las obligaciones y la veracidad de los informes anual, de 
precampaña y campaña presentados por los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos. 
 
Artículo 298. 
Concepto 
1. La visita de verificación es la diligencia de carácter administrativo que 
ordena la Comisión, tiene por objeto corroborar el cumplimiento de las 
obligaciones y la veracidad de los informes presentados por los partidos 
políticos, aspirantes y candidatos independientes.” 

 
Como se advierte de la lectura al precepto transcrito, las visitas de verificación 
permiten a la Unidad de Fiscalización dar cumplimiento a la función encomendada 
como órgano encargado del control y vigilancia de las finanzas de los sujetos 
obligados por la normativa electoral en materia de fiscalización. Permite tener 
mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad admite 
allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los sujetos 
obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y genere 
una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

15339



“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se 
conozca que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o 
donde exista material de propaganda electoral alusiva a la obtención del 
apoyo ciudadano o precampaña, así como con el candidato y candidatos 
independientes, siempre que durante el desarrollo de la visita de verificación 
se desprendan elementos objetivos, veraces y fidedignos, que hagan 
presumible la existencia de documentación o propaganda electoral en un 
domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación, como podría ser 
otro documento elaborado por la propia autoridad, cuyo contenido diverja del 
informe presentado. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 431.  
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1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
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de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
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que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
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requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la Conclusión 6, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 3, 4 y 6. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 1 
 
Informe de Campaña Omiso 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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infractor, consistió en que omitir la presentación del Informe de Campaña de 
los recursos, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal presentado por el 
Candidato Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta 
cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, 
inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
b) Conclusión 4 
 
Forma 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
d) Conclusión 3 
 
Evento reportado posterior a su realización 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
e) Conclusión 6 
 
Ingresos no reportados 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó a su 
deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de financiamiento 
público, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al Candidato 
Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por concepto de 
financiamiento público, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  
 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $5,656.96 (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 
M. N). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales315. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1 Omiso N/A 5% Sin efectos 

b) 4 Forma N/A 10 UMA $754.90 

c) 3 Eventos N/A 20 UMA $1,509.80 

d) 6 Ingreso no Reportado $5,656.96 140% $7,850.96 

Total  $10,115.66 

 

                                                           
315 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato316, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$57,600.00 $24,000.00 $33,600.00 $0.00 $33,600.00 $10,080.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
316 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Roberto Barrera Hernández por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 133 (ciento treinta y tres) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $10,040.17 (diez mil cuarenta pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.54 Rosendo Luna Ortiz 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

15352



2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
c) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 2. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar la 
tarjeta de firmas correspondiente la 
cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de los recursos de campaña.” 

Artículo 54, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.317  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 

                                                           
317 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.318  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. “El sujeto obligado omitió presentar la tarjeta 
de firmas correspondiente la cuenta bancaria utilizada 
para el manejo de los recursos de campaña.” 

Omisión 

Artículos 54, 
numeral 1, inciso 

b), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalad en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
                                                           
318 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.319 
 
En la Conclusión 2 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 54, numeral 1, inciso b), mismo que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias  
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
(…). 
 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 

                                                           
319 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…).” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
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contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el candidato independiente, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la citada disposición, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
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de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

15359



El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidad que se traduce en la existencia de FALTA 
FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, como se expuso 
en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la conducta debe calificarse como LEVE. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado registró 10 operaciones en periodo normal, 
de forma extemporánea ya que excedió el plazo de los tres días 
posteriores en que se realizaron por un monto de $42,622.96.” 

$42,622.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

15361



 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la Conclusión 5 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
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totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la Conclusión 5 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
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se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2 y 5. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
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supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 2 
 
Forma 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 

15369



parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 5 
 
Operaciones en tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $42,622.96 
(cuarenta y dos mil seiscientos veintidós pesos 96/100 M. N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales320. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2 Forma N/A 10 UMA $754.90 

b) 5 Operaciones en Tiempo 
Real 

$42,622.96 3% $1,207.84 

Total  $1,962.74 

 

                                                           
320 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato321, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$93,500.00 $17,000.00 $76,500.00 $2,264.70 $74,235.30 $22,270.59 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

                                                           
321 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Rosendo Luna Ortiz 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 26 (veintiséis) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $1,962.74 (un mil novecientos sesenta y dos pesos 
74/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.55 Rubén Moreno Archer 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
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2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
d) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 

1 
“1. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea 
el informe de campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no haber presentado en tiempo el Informe de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en estado de Veracruz de Ignacio de la Llave atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) 
y c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Lo anterior es así toda vez que los candidatos independientes tienen la obligación 
de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral sujeto a revisión, en 
los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado presentó 4 eventos de manera 
posterior a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 4 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
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marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 “El sujeto obligado realizó un mal 
registro contable de los ingresos 
recibidos por financiamiento público por 
$5,656.96. 2 

Artículos 33, numeral 1, inciso 
d), y 41 del Reglamento de 
.Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.322  
 

                                                           
322 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo artículos 33, numeral 1, inciso d), y 41 del Reglamento de 
Fiscalización y atenta contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2 y 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado conforme a 
la conclusión 1 la presentación extemporánea del informe, la conclusión 2 eventos 
reportados con posterioridad a su realización, la conclusión 4 una falta de carácter 
formal a los bienes jurídicos tutelados, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer323 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                           
323 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1 Informe extemporáneo 

b) 2 Eventos registrados 
posteriormente a su 

realización 

c) 4 Forma 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Rubén Moreno 
Archer, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.56 Rubisel Ventura Frías 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
g) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 

1 
“1. El sujeto obligado presentó 1 informe de campaña 
en forma extemporánea, mismos que fueron 
revisados para detectar errores y omisiones.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, específicamente en la zona geográfica correspondiente 
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respecto de los cuales el sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
Informe de Campaña informes, es el que continuación se detalla: 
 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016 - 2017 

134 Platón Sánchez $146,393.00 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo el Informe de campaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió presentar en tiempo el informe 
de campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
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Ingresos y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de candidatos 
independientes y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la Conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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“Artículo 394.  
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, 
los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así 
como su aplicación y empleo; 
(…)” 
 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a. Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
c. Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.” 
 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, de manera que las infracciones que cometa un candidato independiente 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto los informes de campaña fueron 
presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de 
errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 
numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
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desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato independiente infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3 y 5. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar la 
conciliación bancaria.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del Reglamento de Fiscalización. 

5 “El sujeto obligado omitió presentar las 
cotizaciones pare determinar el criterio 
de valuación.” 

Artículo 107, numerales 1 y 3, 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.324  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

                                                           
324 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

15392



a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.325  
 
                                                           
325 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la 
Irregularidad observada 

(1) 

Acción u omisión 
(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la conciliación 
bancaria.” 

Omisión 

Artículo 246, numeral 1, 
inciso j), del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió 
presentar las cotizaciones 
pare determinar el criterio 
de valuación.” 

Omisión 

Artículo 107, numerales 1 y 
3, del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.326 
 
En las Conclusiones 3 y 5 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…). 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como 
las conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan 
durado las campañas electorales. 
 
Artículo 107.  
Control de los ingresos en especie  
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de 

                                                           
326 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y 
el carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su 
naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que se requiera 
en términos de otras legislaciones.  
 
(…). 
 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento. 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículo s 
referido s no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado omitió reportar un evento con 
anticipación a la fecha de su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 1 evento extemporáneamente a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando 
lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso del 
g) presente considerando. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad las irregularidades identificadas en las 
conclusiones/la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento antes de su realización, esto es, de forma extemporánea a 
los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.327 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“2. El sujeto obligado omitió reportar un evento con anticipación 
a la fecha de su realización.” 

 

                                                           
327 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización328.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
                                                           
328 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
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7 
“El sujeto obligado omitió registrar el gasto por 
propaganda utilitaria por $2,300.00, y por gastos 
operativos por $3,000.00.” 

$5,300.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda, 
durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de propaganda. De ahí que el candidato independiente 
contravino lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado de la revisión del Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la Conclusión 7 en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
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(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
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que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditad se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) el 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado registró 1 operación de forma extemporánea 
en periodo normal por un importe de $5.656.96.” 

$5,656.96 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la Conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
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posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la Conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
presente considerando. 
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado registró 1 operación de forma extemporánea 
en periodo de corrección por un importe de $5.656.96.” 

$5,656.96 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la Conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la Conclusión 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la Conclusión 9, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
presente considerando. 
 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3, 5, 7, 8 y 9. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones por el sujeto obligado, se desprende lo 
siguiente: 
 
a) Conclusión 1 
 
Informe extemporáneo 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Conclusiones 3 y 5 
 
Formas 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
c) Conclusión 2. 
 
Registro extemporáneo de eventos en la agenda de campaña, antes del 
evento 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1 evento con anterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
d) Conclusión 7 
 
Egreso no reportado 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,300.00 
(cinco mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
e) Conclusión 8 
 
Tiempo real 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,656.96 
(cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M. N). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
f) Conclusión 9 
 
Tiempo real 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,656.96 
(cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M. N). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales329. 
                                                           
329 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 1 Informe Extemporáneo N/A 10% Sin efectos 

b) 3 y 5 Formas N/A 20 UMA $1,509.80 

c) 2 Evento Extemporáneo N/A 5 UMA $377.45 

d) 7 Egreso no reportado $5,300.00 140% $7,398.02 

e) 8 Tiempo Real $5,656.96 3% $150.98 

f) 9 Tiempo Real $5,656.96 20% $1,056.86 

Total  $10,493.11 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 

                                                                                                                                                                                 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato330, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$249,000.00 $148,000.00 $101,000.00 N/A $101,000.00 $30,300.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

                                                           
330 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Rubisel Ventura Frías 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 139 (ciento 
treinta y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $10,493.11 (diez mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos 11/100 M. N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.57 Sebastián García Camacho 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
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a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 7 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 13. 
g) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3, 6, 
7 y 9. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 

“El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta, la tarjeta de firmas y 
contrato de apertura de su cuenta 
bancaria.” 

Artículos 54, numerales 4 y 
5, 59, numeral 2 y 246, 
numeral 1, inciso j), del RF 
Reglamento de 
Fiscalización. 

3 
“El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios por ingresos.” 

Artículos 107 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

6 
“El sujeto obligado omitió realizar las 
reclasificaciones en el rubro de ingresos 
solicitadas por esta autoridad.” 

Artículos 37 y 41 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

7 
“El sujeto obligado omitió realizar el 
traspaso de cuentas de orden a cuentas 
reales.” 

Artículo 96, numeral 3, inciso 
a), fracción V del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

9 
“El sujeto obligado omitió las 
reclasificaciones en el rubro de gastos 
solicitadas por esta autoridad.” 

Artículos 33, numeral 1, 
inciso i), 37 y 41 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.331 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
                                                           
331 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.332  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

Conclusión 2. “El sujeto obligado omitió 
presentar los estados de cuenta, la tarjeta 
de firmas y contrato de apertura de su 
cuenta bancaria.” 

Omisión 

Artículos 54, numerales 
4 y 5, 59, numeral 2 y 
246, numeral 1, inciso 
j), del Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 3. “El sujeto obligado omitió 
presentar el control de folios por ingresos.” 

Omisión 
Artículos 107 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 6. “El sujeto obligado omitió 
realizar las reclasificaciones en el rubro de 
ingresos solicitadas por esta autoridad.” 

Omisión 
Artículos 37 y 41 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 7. “El sujeto obligado omitió 
realizar el traspaso de cuentas de orden a 
cuentas reales.” 

Omisión Artículo 96, numeral 3, 
inciso a), fracción V del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
332 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

Conclusión 9. “El sujeto obligado omitió las 
reclasificaciones en el rubro de gastos 
solicitadas por esta autoridad.” 

Omisión Artículos 33, numeral 
1, inciso i), 37 y 41 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.333 
 
En las conclusiones 2, 3, 6, 7 y 9 el candidato independiente en comento vulneró 
lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 37, 41, 54, numerales 4 y 5, 
59, numeral 2, 96, numeral 3, inciso a), fracción V, 107 y 246, numeral 1, inciso j), 
del Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 

 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…).” 
 
“Artículo 37 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través del 

                                                           
333 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Sistema de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el 
Instituto, en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento. 
2. La Comisión instruirá a la Unidad Técnica, la supervisión de la captura de 
las operaciones y emitirá un reporte mensual, que será publicado en la página 
del Instituto. 
3. Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados 
derivadas de la revisión de la Autoridad en el oficio de errores y omisiones, 
deberán ser invariablemente capturadas a través del Sistema. En ningún caso 
se aceptará información por escrito o en medio magnético, a excepción de 
aquella documentación expresamente establecida en este Reglamento.” 
 
“Artículo 41. 
Registro de operaciones 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
presente Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y 
sea publicado en el Diario Oficial.” 
 
“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en 
un reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que 
se concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar 
en: 
 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
(…)” 
 
“Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 
(…) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo.” 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos 
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(…) 
3 Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
 
a) Aspirantes y Candidatos independientes 
(…) 
V. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el 
momento en el que los candidatos independientes reciban las prerrogativas 
(…).” 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de 
otras legislaciones. 
 
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie 
declarado por el sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se 
haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente 
Reglamento, la Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que 
sea determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
presente Reglamento. 
 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
“Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
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conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
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Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

15446



que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar la transferencia o 
cheque por la aportación de $26,500.00.” 

$26,500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización que consistió en la omisión de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
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general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 

15449



aportaciones, durante el periodo del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El candidato independiente C. Sebastián García Camacho, omitió 
rechazar aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, contraviniendo lo establecido en el artículo 104, numeral 2, primer 
párrafo del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2, primer párrafo del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
 
(…)” 
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Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
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Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la certeza en el origen de los recursos mediante 
la verificación oportuna, respecto de la legalidad de las operaciones realizadas por 
el candidato independiente en el periodo de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios 
de legalidad, la transparencia y certeza en el origen de los recursos para su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta.. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 10. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte de los gastos por $31,733.76.” 

$31,733.76 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
gastos reportados con la documentación soporte que acreditara el gasto de 
las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponden a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación comprobatoria 
que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, violentando así 
lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente omitió presentar la documentación soporte que 
comprobara las erogaciones por concepto de propaganda electoral. De ahí que 
este contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 10 el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  
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Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora los artículos 402, numeral 1 de Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 121 numeral 1 del RF: Conclusión 
11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado omitió identificar el origen de dos 
movimientos bancarios por $4,378.55, por lo siguiente es 
un ingreso de ente desconocido.” 

$4,378.55 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió aportación de persona no identificada. 
Dicho de otra manera, el sujeto infractor en comento no presentó documentación 
comprobatoria que amparara el origen de los recursos que fueron registrados 
contablemente, deparándole así un beneficio que se traduce en una aportación de 
persona no identificada al no tener certeza del origen de dichos recursos. 
 
Por consiguiente, en el caso en estudio la falta corresponde a una omisión de 
rechazar del candidato, por medio de la cual tolero una aportación proveniente de 
un ente desconocido, contraviniendo expresamente lo establecido en el artículo 
402, numeral 1 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar una aportación proveniente de una 
persona no identificada, conducta que está prohibida por la normativa electoral. De 
ahí que el candidato contravino lo dispuesto por los artículos 402, numeral 1 de 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 121 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del origen y 
monto de los ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizo en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del candidato 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas por la ley, ya que se imposibilita la 
rendición de cuentas; esto es, al omitir rechazar el ingreso de recursos de entes 
no identificados, en desatención a lo dispuesto en el sentido de que esos ingresos 
deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los sujetos 
obligados, como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses 
privados. 
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Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores 
antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 11 el candidato en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
402, numeral 1 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
121 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales 
 
“Artículo 402. 
 
2. Los Candidatos Independientes no podrán solicitar créditos 
provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de sus 
actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no 
identificadas.” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Articulo 121. 
 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
 
2. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, 
bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a 
título gratuito o en comodato de los siguientes: 
 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades, así como los ayuntamientos. 
 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal. 
 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal. 
 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras. 
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e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos. 
 
f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza. 
 
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión. 
 
h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
 
j) Las personas morales. 
 
k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada partido declare, 
nuevas o previamente registradas. 
 
l) Personas no identificadas. 

 
El precepto en comento tutela el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los candidatos independientes no 
podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene 
como finalidad inhibir conductas ilícitas de los mismos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados. Lo anterior, 
permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al candidato y 
que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad electoral y evitar 
que los candidatos independientes como instrumentos de acceso al poder público 
estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre los candidatos, al evitar que 
alguno de ellos de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a 
otros sujetos partícipes de la contienda electoral. Por lo tanto, la obligación de los 
candidatos independientes de reportar ante el órgano fiscalizador el origen, 
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destino y aplicación de sus recursos, implica, necesariamente, registrar 
detalladamente y entregar toda la documentación soporte que sirva a esta 
autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus operaciones se están 
sufragando con recursos de procedencia lícitas. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que 
tengan por objeto impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los candidatos independientes de 
recibir aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del 
legislador, atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con 
que cuentan los institutos políticos y con ello, establecer una forma de control de 
dichos recursos, para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e 
intereses ocultos, así como la recaudación de fondos de un modo irregular, que 
pudiera provocar actos contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los candidatos independientes. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se ve beneficiado por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los candidatos 
independientes se beneficien indebidamente en términos de las reglas 
establecidas para recibir financiamiento de carácter privado. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los entes 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los candidatos independientes, de 
determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su 
caso, de imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentran sujetos. 
 
Es decir, el artículo 402, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales tiene una previsión normativa que impone a los 
candidatos independientes un deber de "rechazar" entre todo tipo de apoyo 
proveniente de un ente no identificado. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

15470



que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
candidato independiente para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al candidato independiente se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en una aportación de un ente no identificado –
situación que está prohibida por la normativa electoral-. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 402, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo 
que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la infracción cometida por el ente infractor debe 
calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado registró 3 operaciones de forma 
extemporánea en el periodo normal, por un importe de 
$6,656.96.” 

$6,656.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de realizar registros 
contables en tiempo real, por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión 12 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 

15475



totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
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infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 12, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
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financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 
“El sujeto obligado registró 5 operaciones de forma 
extemporánea en el periodo de corrección, por un 
importe de $28,420.00.” 

$28,420.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de realizar registros 
contables en tiempo real, por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 13 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecidas en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  

15481



 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 13 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 13, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12 y 13. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 2, 3, 6, 7 y 9. 
 
Formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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b) Conclusión 5 
 
Aportaciones en efectivo mayores a 90 UMA 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE, en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato 
independiente faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones 
realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), que debían realizarse mediante transferencia 
electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, 
relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,500.00 (veintiséis mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
c) Conclusión 10 
 
Egreso no Comprobado 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
propaganda electoral, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$31,733.76 (treinta y un mil setecientos treinta y tres pesos 76/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
d) Conclusión 11 
 
Aportación de persona no identificada. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización. 
 

 Que lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitir rechazar una aportación que proviene de una 
persona no identificada, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
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revisión a los Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $4,378.55 (cuatro mil trescientos setenta 
y ocho pesos 55/100 M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
e) Conclusión 12 
 
Registro Extemporáneo de operaciones en tiempo real 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,656.96 
(seis mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 

f) Conclusión 13 
 
Registro Extemporáneo de operaciones en tiempo real 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $28,420.00 
(veintiocho mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales334. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 2, 3, 6, 7 y 9 Falta formal N/A 50 UMA $3,774.50 

b) 5 
Aportaciones en 
efectivo mayores a 90 
UMAS. 

$26,500.00 100% $26,496.99 

                                                           
334 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

c) 10 
Egreso No 
Comprobado. 

$31,733.76 100% $31,705.80 

d) 11 
Aportación de persona 
no identificada. 

$4,378.55 180% $7,850.96 

e) 12 
Registro Extemporáneo 
de operaciones en 
tiempo real. 

$6,656.96 3% $150.98 

f) 13 
Registro Extemporáneo 
de operaciones en 
tiempo real. 

$28,420.00 20% $5,661.75 

Total  $75,640.98 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato335, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$360,000.00 $200,000.00 $160,000.00 $2,264.70 $157,735.30 $47,320.59 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 

                                                           
335 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

15494



afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Sebastián García Camacho por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 626 (seiscientos veintiséis) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $47,256.74 (cuarenta y siete mil doscientos 
cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.58 Simón García Salas 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 5 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 5 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
2 “El sujeto obligado omitió presentar los 

estados de cuenta correspondientes al 
mes de mayo de 2017 del periodo de 
campaña” 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de Fiscalización 

5 “El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de la propaganda adquirida.” 

Artículo 205 del Reglamento de 
Fiscalización 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.336  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
 
                                                           
336 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 

imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 

calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 

corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 

máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 

siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 

de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 

falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 

de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 

propósitos fundamentales o subsistencia. 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 

individualizar la sanción. 

 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 

irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 

trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.337  

 
 
 
 

                                                           
337 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. El sujeto obligado omitió presentar 
los estados de cuenta correspondientes al mes de 
mayo de 2017 del periodo de campaña 

Omisión 

Artículo 246, numeral 
1, inciso j) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 5 El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de la propaganda adquirida 

Omisión 

Artículo 205 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.338 
 
En las conclusiones 2 y 5 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 205 y 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1.- Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1.- Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 

                                                           
338 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

15500



conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales….” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
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contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículo s 
referido s no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversas conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
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incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado registró 1 operación en el periodo de 
corrección” 

$3,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión 7, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
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totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
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infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasional 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
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financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado registró 12 operaciones en el periodo normal 
de forma extemporánea por un monto de $31,899.96.” 

$31,899.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
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jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5, 6 y 7 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 2 y 5 
 
Faltas formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
b) Conclusión 7 
 
Operaciones en tiempo real, periodo de corrección 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
c) Conclusión 6 
 
Operaciones en tiempo real, periodo normal 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,899.96 (Treinta y un mil ochocientos noventa y nueve pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales339. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

                                                           
339 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto 

Involucrado 
Porcentaje 
de sanción 

Monto de 
la sanción 

a) 2 y 5 Formas N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 7 Operaciones en tiempo real, 
periodo de corrección 

$3,000.00 20%  $528.43 

c) 6 Operaciones en tiempo real, 
periodo normal 

$31,899.96 3% $905.88 

Total  $2,944.11 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato340, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$83,848.00 $63,600.00 $20,248.00 $6,039.20 $14,208.80 $4,262.64 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 

                                                           
340 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Simón García Salas 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 39 (treinta y 
nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta 
y cuatro pesos 11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.59 C. Tomas David Hernández Castillo 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
b) 2 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
1 “1. El sujeto obligado no presentó el informe de campaña.” N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 3. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura de la cuenta 
bancaria, el estado de cuenta y la 
tarjeta de firma.” 

Artículos 54, numeral 4 y 5, 59, 
numeral 2 y 246 numeral 1 
inciso j), del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
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fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.341  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 54, numeral 4 y 5, 59, numeral 2 y 246 numeral 1 inciso j), del 
Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
                                                           
341 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“5. El sujeto obligado no reportó el financiamiento público por 
un importe de $5,656.96.” 

$5,656.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, vulnerando lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 3 y 5. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos, así 
como adecuado control en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera 
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la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
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arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer342 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
342 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 
a) 1 Omisión de presentar el 

informe de campaña 

b) 3 Falta formal 

c) 5 Ingreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Tomas David 
Hernández Castillo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción 
I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.60 C. Tomas Eloy Pavón Ruiz 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
d) 1 Falta de carácter sustancial. Conclusión 9. 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 6 y 7. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado emitió un cheque sin 
la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario”. 

Artículo 126 del Reglamento de 
Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el 
kardex, notas de entradas y salidas de 
la propaganda.” 

Artículo 77, numeral 3, incisos b) 
y c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar la 
factura por una aportación en especie 
de una barda por $2,000.00.” 

Artículo 106, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

15536



Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.343  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

                                                           
343 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.344  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“5. El sujeto obligado emitió un cheque sin la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario”. 

Omisión 
Artículo 126, numeral 
1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. El sujeto obligado omitió presentar el kardex, 
notas de entradas y salidas de la propaganda.” 

Omisión 

Artículo 77, numeral 3, 
incisos b) y c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. El sujeto obligado omitió presentar la factura 
por una aportación en especie de una barda por 
$2,000.00.” 

Omisión 
Artículo 106, numeral 
3 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 

                                                           
344 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.345 
 
En las conclusiones 5, 6 y 7, el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 77, numeral 3, incisos b) y c); 106, numeral 3 y 126, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

                                                           
345 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 77 
Gastos por amortizar 
(…) 
3. A través de la cuenta contable antes referida, se deberán administrar las 
entradas y salidas del almacén, así como la asignación de propaganda a 
precampaña o campaña específica y los actos de precampaña o campaña a 
los que se haya destinado la propaganda o en caso de propaganda utilitaria 
para operación ordinaria, el comité, Distrito o entidad a dónde se envía, para 
ello el partido, coalición, precandidato, candidato, aspirante o candidato 
independiente, deberá cumplir con lo siguiente: 
(…) 
b) Las notas de salida deberán contener el número de folio, la fecha de salida, 
el número de unidades, el destino, en su caso, la identificación de la 
precampaña o campaña beneficiada y los actos de precampaña o campaña a 
los que se haya destinado la propaganda, así como el Distrito, entidad o lugar 
a donde se envían, el nombre y la firma de quien recibe. 
 
c) Los kardex son los documentos a través de los cuales se controlan las 
unidades totales recibidas, así como las salidas por movimiento, éste debe 
incluir el registro del número de folio de la nota de entrada o salida, la fecha 
del movimiento, la cantidad de unidades, en su caso el número de la factura 
de compra, la fecha de compra, el nombre del proveedor y la firma del 
funcionario responsable de su registro y control. 
(…)” 
 
“Artículo 106 
Ingresos en especie 
(…) 
3. En caso de que el bien aportado corresponda a propaganda en bardas, el 
aportante deberá presentar las facturas que amparen la compra de los 
materiales, diseño, pinta, limpieza y en su caso, asignación de espacio. El 
valor de registro será invariablemente nominal, al valor consignado en los 
documentos. 
(…)” 
 
“Artículo 126 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
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(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
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documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
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resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado presentó la agenda con 31 
eventos con posterioridad a la fecha de su 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 31 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 31 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.346 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 31 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
 

                                                           
346 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado presentó la agenda con 31 eventos 
con posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 
2.” 

 

Modo: Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción 
de la Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 31 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización347. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
                                                           
347 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado realizó 8 registros de forma extemporánea 
dentro del periodo normal por $42,000.00.” 

$42,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
(…) 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado 6 registros de forma extemporánea dentro del 
periodo de corrección por $19,852.44.” 

$19,852.44 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 9, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
(…) 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 

15564



hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 5, 6, 7, 8 y 9. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
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del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 5, 6 y 7. 
 
Formales 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 
infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 
cuidado por parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 
Conclusión 2 
 
Eventos extemporáneos 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

15567



 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 31 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad el 
plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 31 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 8 
 
Operaciones en tiempo real 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$42,000.00 (cuarenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
Conclusión 9 
 
Operaciones en tiempo real 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,852.44 (sesenta y un mil ochocientos cincuenta y dos pesos 44/100 
M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales348. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

                                                           
348 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto 
Involucrado 

Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 5, 6 y 7 Formas N/A 30 UMA $2,264.70 

b) 2 Eventos 
extemporáneos 

N/A 310 UMA $23,401.90 

c) 8 Operaciones en 
Tiempo Real 

$42,000.00 3% $1,207.84 

d) 9 Operaciones en 
Tiempo Real 

$19,852.44 20% $3,925.48 

Total  $30,799.92 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato349, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 
obtención de apoyo 
ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$240,000.00 $212,472.00 $27,528.00 $8,152.92 $19,375.08 $5,812.52 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 

                                                           
349 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Tomás Eloy Pavón Ruíz por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 76 (setenta y seis) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $5,737.24 (cinco mil setecientos treinta y siete pesos 24/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
26.61 C. Víctor Manuel Murrieta Pérez 
 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 

Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 

para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 

del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  

2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procederá a 

realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 6. 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 

c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 

d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 

e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 

f) Imposición de la sanción.} 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5 y 6. 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “5. El sujeto obligado no se apegó al 
catálogo de cuentas y la guía 
contabilizadora en el registro de 
aportación de casa de campaña.” 

Artículos 33, numeral 1, inciso i), 
37, numeral 1 y 3 y 41 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “6. El sujeto obligado omitió apegarse 
al catálogo de cuentas y la guía 
contabilizadora en el registro de las 
aportaciones en especie de 
simpatizantes por concepto de 
vehículos.” 

Artículos 33, numeral 1, 3, 
numeral 1, inciso d) y 41 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.350  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
350 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.351  
 

                                                           
351 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“Conclusión 5.El sujeto obligado no se apegó al catálogo de 
cuentas y la guía contabilizadora en el registro de aportación de 
casa de campaña.” 

Omisión 

Artículos 37, 
numeral 1, inciso 
i), 33, numeral 1 

y 3 y 41 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“Conclusión 6. El sujeto obligado omitió apegarse al catálogo de 
cuentas y la guía contabilizadora en el registro de las 
aportaciones en especie de simpatizantes por concepto de 
vehículos.” 

Omisión 

Artículos 37, 
numeral 1, 33, 

numeral 1, inciso 
d) y 41 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.352 
 
En las conclusiones 5 y 6 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso d), 37, numeral 1 y 41 del RF, mismos 
que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 

1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
 
(…) 
 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
 
(…) 

                                                           
352 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 37. 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el 
Instituto, en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 
 
Artículo 41. 
Registro de operaciones 
 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
presente Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y 
sea publicado en el Diario Oficial.” 

 

De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
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como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

2 “El sujeto obligado registró 10 eventos en su agenda 
con días previos a la realización de los mismos.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
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a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.353 
 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“2. El sujeto obligado registró 10 eventos en su agenda con días 
previos a la realización de los mismos. Conclusión 2.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

                                                           
353 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización354.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
                                                           
354 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 

15585



Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

3 “El sujeto obligado reportó 1 evento con posterioridad 
a la fecha de su realización.” 

N/A 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones/la irregularidad 
identificada en la conclusión de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró 
en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 1 evento con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.355 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada. 

“3. El sujeto obligado reportó 1 evento con posterioridad a la 
fecha de su realización. Conclusión 3.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
 
 
 

                                                           
355 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización356.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
                                                           
356 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado registró 22 operaciones extemporáneas en 
el periodo normal por un importe de $21,986.99,” 

$21,986.99 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión de 
realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer 
un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a 
la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
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independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 

15598



estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

15600



En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado registró 1 operación de forma extemporánea 
en el periodo de corrección, por un importe de $5,656.96.” 

$5,656.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha una conducta que violenta el artículo 
38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la omisión 
de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
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reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
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los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión8, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
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f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 8 y 9. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 5 y 6. 
 
Formales. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 
Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte 
delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
 
b) Conclusión 2. 
 
Registro extemporáneo de eventos. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 10 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
c) Conclusión 3. 
 
Registro extemporáneo de eventos. 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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d) Conclusión 8. 
 
Registro extemporáneo de operaciones. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$21,986.99 (veintiún mil novecientos ochenta y seis pesos 99/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
 
e) Conclusión 9. 
 
Registro extemporáneo de operaciones. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus operaciones 
en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$5,656.96. (cinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales357. 
 

                                                           
357 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto 

Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 
a) 5 y 6 Formales N/A 20 UMA $1,509.80 

b) 2 Registro extemporáneo de eventos 
en la agenda de campaña, antes 

del evento 

N/A 50 UMA $3,774.50 

c) 3 Registro extemporáneo de eventos 
en la agenda de campaña, después 

del evento 

N/A 10 UMA $754.90 

d) 8 Registro extemporáneo de 
operaciones antes del primer oficio 

de errores y omisiones 

$21,986.99 3.00% $603.92 

e) 9 Registro extemporáneo de 
operaciones después del último 
oficio de errores y omisiones. 

$5,656.90 20.00% $1,056.86 

Total  $7,699.98 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato358, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$293,120.04 $180,000.00 $113,120.04 $1,736.27 $111,383.77 $33,415.13 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

                                                           
358 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Víctor Manuel Murrieta Pérez 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 102 (ciento 
dos) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $7,699.98 (siete mil seiscientos noventa y 
nueve pesos 98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.1 de 
la presente Resolución, se impone al C. Alexis Tagal Terán, en su carácter de 
candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
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Una multa equivalente a 406 (cuatrocientos seis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$30,648.94 (treinta mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 94/100 M.N.). 

 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.2 de 
la presente Resolución, se impone a la C. Alma Rosa Pérez Tirado, en su 
carácter de candidata independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 140 (ciento cuarenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$10,568.60 (diez mil quinientos sesenta y ocho pesos 60/100 M.N.). 

 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.3 de 
la presente Resolución, se impone al C. Antonio Luna Andrade, en su carácter 
de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 98 (noventa y ocho) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$7,398.02 (siete mil trescientos noventa y ocho pesos 02/100 M.N.). 

 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.4 de 
la presente Resolución, se impone al C. Arturo Blanco Hernández, en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 9 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 9, 10, 11, 12, 14, 18 y 19. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3  
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 15.  
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
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Una multa equivalente a 697 (seiscientos noventa y siete) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $52,616.53 (cincuenta y dos mil seiscientos 
dieciséis pesos 53/100 M.N.). 

 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.5 de la 
presente Resolución, se impone al C. Carlos Humberto Silva García, en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 10. 
e)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una multa equivalente a 722 (setecientas veintidós) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $54,503.78 (cincuenta y cuatro mil quinientos tres pesos 78/100 
M.N.). 
 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.6 de la 
presente Resolución, se impone al C. Christian Romero Pérez, en su carácter 
de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 377 (trescientos setenta y siete) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto 
equivale a $28,459.73 (veintiocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve 
pesos 73/100 M.N.). 

 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.7 de 
la presente Resolución, se impone al C. Christopher Cristiani Cházaro, en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
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Una multa equivalente a 157 (ciento cincuenta y siete) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto 
equivale a $11,851.93 (once mil ochocientos cincuenta y un pesos 
93/100 M.N.). 

 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.8 de 
la presente Resolución, se impone al C. Cornelio Suriano Ramírez, en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una multa equivalente a 796 (setecientos noventa y seis) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto 
equivale a $60,090.04 (sesenta mil noventa pesos 04/100 M.N.). 

 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.9 de 
la presente Resolución, se impone al C. Dante Batres Mejía, en su carácter de 
candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 333 (trescientas treinta y tres) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $25,138.17 (veinticinco mil ciento treinta y ocho 
pesos 17/100 M.N.). 

 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.10 de 
la presente Resolución, se impone al C. Eduardo Cid Juárez, en su carácter de 
candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una multa equivalente a 51 (cincuenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $3,849.99 (tres mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 
99/100 M.N.). 

 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.11 de la presente Resolución, se impone al C Efraín Sánchez 
Cruz, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 3 y 4. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 346 (trescientas cuarenta y seis) Unidades de 
Medida y Actualización para el Ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $26,119.54 (veintiséis mil ciento diecinueve 
pesos 54/100 M.N.). 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.12 de la presente Resolución, se impone al C Emilia Yunes 
Suárez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una multa equivalente a 1,740 (un mil setecientas cuarenta) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $131,352.60 (ciento treinta y un mil trescientos 
cincuenta y dos pesos 60/100 M.N.). 
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DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.13 de la presente Resolución, se impone al C Emilio Álvarez 
Pimentel, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
 
Una multa equivalente a 55 (cincuenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $4,151.95 (cuatro mil ciento cincuenta y un pesos 95/100 
M.N.). 

 
DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
26.14 de la presente Resolución, se impone al C Enrique Romero Aquino, en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 7 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una multa equivalente a 470 (Cuatrocientas setenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $35,480.30 (Treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta pesos 
30/100 M.N.). 

 
DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
26.15 de la presente Resolución, se impone a la C Eréndira Domínguez 
Martínez, en su carácter de candidato independiente, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 
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DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
26.16 de la presente Resolución, se impone al C Eric Lara Meza, en su carácter 
de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2 Bis. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 229 (doscientos veintinueve) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $17,287.21 (diecisiete mil doscientos ochenta y siete pesos 
21/100 M.N.). 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
26.17 de la presente Resolución, se impone al C. Esteban Valles Martínez, en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $4,755.87 (cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
87/100 M.N.). 

 
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
26.18 de la presente Resolución, se impone al C. Everardo Gustin Sánchez, en 
su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 7 y 11. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 bis. 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
j) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
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Una multa equivalente a 1,882 (un mil ochocientas ochenta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $142,072.18 (ciento cuarenta y dos 
mil setenta y dos pesos 18/100 M.N.). 

 
DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
26.19 de la presente Resolución, se impone al C. Héctor Zepeda Salas, en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 2 Faltas de carácter formal o de fondo: Conclusiones 3 y 10 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una multa equivalente a 167 (ciento sesenta y siete) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $12,606.83 (doce mil seiscientos seis pesos 83/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.20 
de la presente Resolución, se impone al C. Héctor Miguel Mendoza Contreras, 
en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una multa equivalente a 67 (sesenta y siete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $5,057.83 (cinco mil cincuenta y siete pesos 83/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.21 de la presente Resolución, se impone al C. Hugo Granillo 
López, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 8 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, para los efectos legales conducentes. 
 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.22 de la presente Resolución, se impone a la C. Irais Toto 
Perdomo, en su carácter de candidata independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, para los efectos legales conducentes. 

 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.23 de la presente Resolución, se impone a la C. Irma 
Hernández, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $6,794.10 (seis 
mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.24 de la presente Resolución, se impone al C. Irving Gabimael 
Fernández Ponce, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
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Una multa equivalente a 60 (sesenta) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$4,529.40 (cuatro mil quinientos veintinueve pesos 40/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.25 de la presente Resolución, se impone al C. Isaac García 
Álvarez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una multa equivalente a 195 (ciento noventa y cinco) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$14,720.55 (catorce mil setecientos veinte pesos 55/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
26.26 de la presente Resolución, se impone al C. Iván López Fernández, en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
 
Una multa equivalente a 704 (setecientas cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $53,144.96 (cincuenta y tres mil ciento cuarenta y cuatro 
pesos 96/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.27 de la presente Resolución, se impone al C. Jennifer de la O 
Gómez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

 
VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.28 de la presente Resolución, se impone al C. Jesús Eduardo 
Mucharraz Herrera, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Una multa equivalente a 699 (seiscientas noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto 
equivale a $52,767.51 (cincuenta y dos mil setecientos sesenta y siete 
pesos 51/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.29 de la presente Resolución, se impone al C. Jonathan Jairo 
Rodríguez Hernández, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

 
TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 26.30 
de la presente Resolución, se impone al C. José Aurelio Ruiz Arguelles, en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
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Una multa equivalente a 119 (ciento diecinueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$8,983.31 (ocho mil novecientos ochenta y tres pesos 31/100 M.N.). 

 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.31 de la presente Resolución, se impone al C. José Ezequiel 
Cruz Arellano, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 7, 9 y 10. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 Bis. 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8 y 11. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una multa equivalente a 39 (treinta y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 11/100 M.N.). 

 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.32 de la presente Resolución, se impone al C. José Guillermo 
Antonio Monge Sayago, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una multa equivalente a 85 (ochenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$6,416.65 (seis mil cuatrocientos dieciséis pesos 65/100 M.N.). 

 
TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.33 de la presente Resolución, se impone al C. José Luis 
Almanza Kats, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 107 (ciento siete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $8,077.43 (ocho mil setenta y siete pesos 43/100 M.N.). 

 

TRIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.34 de la presente Resolución, se impone al C. José Luis 
Remigio Plata, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 35 (treinta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $2,642.15 (dos mil seiscientos cuarenta y dos pesos 15/100 
M.N.). 

 
TRIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.35 de la presente Resolución, se impone al C. José Luis Soto 
Loya, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Una multa equivalente a 166 (ciento sesenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $12,531.34 (doce mil quinientos treinta y un pesos 34/100 
M.N.). 

 
TRIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.36 de la presente Resolución, se impone al C. Leonardo Palma 
Ameca, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 8 y 12. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 

 
Una multa equivalente a 49 (cuarenta y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $3,699.01 (tres mil seiscientos noventa y nueve pesos 
01/100 M.N.). 

 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.37 de la presente Resolución, se impone al C. Leonel Cadena 
Martínez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 
Una multa equivalente a 264 (doscientos sesenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $19,929.36 (diecinueve mil novecientos 
veintinueve pesos 36/100 M.N.). 

 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.38 de la presente Resolución, se impone al C. Luis Enrique 
Hernández Illescas, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 y 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 83 (ochenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $6,265.67 (seis mil doscientos sesenta y cinco pesos 67/100 
M.N.). 

 
TRIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.39 de la presente Resolución, se impone a la C. María 
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Guadalupe Cuevas Caballero, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 166 (ciento sesenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $12,531.34 (doce mil quinientos treinta y uno pesos 34/100 
M.N.). 

 
CUADRAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
26.40 de la presente Resolución, se impone al C. Martha Archer Rodríguez, en 
su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una multa equivalente a 119 (ciento diecinueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $8,983.31 (ocho mil novecientos ochenta y tres pesos 31/100 
M.N.). 

 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.41 de la presente Resolución, se impone a la C. Martín García 
Martínez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una multa equivalente a 71 (setenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$5,359.79 (cinco mil trescientos cincuenta y nueve pesos 79/100 M.N.). 
 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.42 de la presente Resolución, se impone a la C. Mauricio Iván 
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Aguirre Marín, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una Amonestación Pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

 
CUADRAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.43 de la presente Resolución, se impone a la C. Mayreth 
Martínez Peñaloza, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 111 (ciento once) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$8,379.39 (ocho mil trescientos setenta y nueve pesos 39/100 M.N.). 

 
CUADRAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.44 de la presente Resolución, se impone a la C. Miguel Ángel 
Illescas Bandala, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una multa equivalente a 39 (treinta y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 11/100 M.N.). 

 
CUADRAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.45 de la presente Resolución, se impone a la C. Miguel Ángel 
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Martínez Dionisio, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una Amonestación Pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

 
CUADRAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.46 de la presente Resolución, se impone a la C. Octavio Pérez 
Garay, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 306 (trescientas seis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale 
$23,099.94 (veintitrés mil noventa y nueve pesos 94/100 M.N.). 

 
CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.47 de la presente Resolución, se impone a la C. Oscar Octavio 
Greer Becerra, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 8, 9 y 10. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 bis. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
f) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12, 13 y 14. 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
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Una Amonestación Pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

 
CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.48 de la presente Resolución, se impone a la C. Oyuki Roa 
Velázquez, en su carácter de candidata independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
Una multa equivalente a 113 (ciento trece) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale 
$8,530.37 (ocho mil quinientos treinta pesos 37/100 M.N.). 

 
CUADRAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.49 de la presente Resolución, se impone al C. Pedro Viadana 
González, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
 
Una Amonestación Pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

 
QUINCUAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
26.50 de la presente Resolución, se impone al C. Rafael Vega Hernández, en su 
carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
En una multa equivalente a 397 (trescientos noventa y siete) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
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asciende a la cantidad de $29,969.53 (veintinueve mil novecientos 
sesenta y nueve pesos 53/100 M.N.). 

 
QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.51 de la presente Resolución, se impone al C. Ricardo 
Domínguez Landa, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
En una multa equivalente a 317 (trescientos diecisiete) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $23,930.33 (veintitrés mil novecientos treinta 
pesos 33/100 M.N.). 

 
QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.52 de la presente Resolución, se impone al C. Roberto de Anda 
Ferrandón, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
En una multa equivalente a 310 (trescientos diez) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $23,401.90 (veintitrés mil cuatrocientos un pesos 90/100 M. 
N.). 

 
QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.53 de la presente Resolución, se impone al C. Roberto Barrera 
Hernández, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
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b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
En una multa equivalente a 133 (ciento treinta y tres) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $10,040.17 (diez mil cuarenta pesos 17/100 M. N.). 

 
QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.54 de la presente Resolución, se impone al C. Rosendo Luna 
Ortiz, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
En una multa equivalente a 26 (veintiséis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,962.74 (un mil novecientos sesenta y dos pesos 74/100 
M.N.). 

 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.55 de la presente Resolución, se impone al C. Rubén Moreno 
Archer, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
 
Una Amonestación Pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

 
QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.56 de la presente Resolución, se impone al C. Rubisel Ventura 
Frías, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
b) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
En una multa equivalente a 139 (ciento treinta y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $10,493.11 (diez mil cuatrocientos noventa y 
tres pesos 11/100 M. N.). 

 
QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.57 de la presente Resolución, se impone al C. Sebastián García 
Camacho, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 7 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una multa equivalente a 626 (seiscientos veintiséis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$47,256.74 (cuarenta y siete mil doscientos cincuenta y seis pesos 
74/100 M.N.). 

 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.58 de la presente Resolución, se impone al C Simón García 
Salas, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 5 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
Una multa equivalente a 39 (treinta y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 
11/100 M.N.). 
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QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 26.59 de la presente Resolución, se impone al C. Tomas David 

Hernández Castillo, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 

siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

b) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 

conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz, para los efectos legales conducentes. 

 

SEXAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

26.60 de la presente Resolución, se impone al C. Tomas Eloy Pavón Ruíz, en su 

carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6 y 7. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 

 

Una multa equivalente a 76 (setenta y seis) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 

$5,737,24 (cinco mil setecientos treinta y siete pesos 24/100 M.N.). 

 

SEXAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 26.61 de la presente Resolución, se impone al C. Víctor Manuel 

Murrieta Pérez, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 

siguientes: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 6. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
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e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 

 

Una multa equivalente a 102 (ciento dos) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 

cantidad de $7,699.98 (siete mil seiscientos noventa y nueve pesos 

98/100 M.N.). 

 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Se ordena a los sujetos obligados reintegrar los 

importes de los remanentes no ejercidos del financiamiento público otorgado para 

gastos de campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 

estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en los términos establecidos en el 

Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

SEXAGÉSIMO TERCERO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del 

conocimiento al Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, a la Sala Regional 

correspondiente y a la Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, el contenido de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado 

respectivo con sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de la misma en 

medio magnético. 

 

SEXAGÉSIMO CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral que por su conducto, se remita la presente Resolución y el 

Dictamen Consolidado respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de 

Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 

Instituto Electoral del Estado de Veracruz y dicho organismo, a su vez, esté en 

posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad posible; por lo que se 

solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, las constancias de 

notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después 

de haberlas practicado. 

 

SEXAGÉSIMO QUINTO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral del 

Estado de Veracruz, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas a 

los candidatos independientes, en términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se harán 

efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, 

de conformidad con lo establecido en el Considerando Vigésimo Tercero de la 

presente Resolución con relación al Acuerdo INE/CG61/2016. 
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SEXAGÉSIMO SEXTO. Se instruye al Instituto Electoral del Estado de Veracruz 

que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas con base en la capacidad económica estatal, sean destinados al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 

Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas 

en la presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 

PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

SEXAGÉSIMO OCTAVO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 

determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 

partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de las sanciones impuestas en 

la presente Resolución hayan quedado firmes; los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

SEXAGÉSIMO NOVENO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden 

en contra de la presente determinación son los denominados “recurso de 

apelación” y “juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano”, según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

SEPTUAGÉSIMO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta 

haya quedado firme. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo. También en este caso le pido que realice las gestiones 

necesarias para publicar una síntesis de las Resoluciones aprobadas en el Diario 

Oficial de la Federación dentro de los 15 días siguientes en que estas hayan causado 

Estado.  

Del mismo modo, le pido que informe el contenido de las mismas a la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala Regional 

correspondiente, Xalapa en este caso, así como al Tribunal Electoral Estatal Electoral 

del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por lo que respecta a la Justicia 

Electoral Local.  

Le pido, en consecuencia, Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto 

del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y 

Gastos de los candidatos al cargo de integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 

Santa María Xadani, Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2017.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto 

de Dictamen Consolidado y de Resolución respectiva.  
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Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Dictamen 

Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña 

de los Ingresos y Gastos de los candidatos al cargo de integrantes del Ayuntamiento 

del Municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2017, identificado en el orden del día como el punto número 6.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio 

Baños Martínez), Consejero Presidente.  

INE/CG306/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes 

de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos al cargo de Integrantes 

del Ayuntamiento del Municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG307/2017) Pto. 6  
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INE/CG307/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL CARGO 
DE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
XADANI, OAXACA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2017 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Precampaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos al cargo de 
miembros del Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, 
regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de 
las finanzas de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y 
Local, así como de las campañas de los candidatos.  
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III. El veintitrés de mayo de dos mi catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la  
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización 
respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites precisos 
respecto de su competencia. 
 
IV. El seis de junio de dos mil catorce en sesión extraordinaria, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 
cual contenía la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del 
Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó que la 
Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz 
Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Lic. Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif Hernández y Lic. Javier 
Santiago Castillo. 
 
VI. Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de septiembre de 
dos mil dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique Andrade González, el 
como presidente de la referida Comisión de Fiscalización. 
 
VII. Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. 
Javier Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros Electorales 
del Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil diecisiete, en sesión 
ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil diecisiete, la Cámara de 
Diputados realizó la declaratoria de la elección de los Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral para el periodo que comprende el cinco de abril de dos 
mil diecisiete al cuatro de abril de dos mil veintiséis, quedando las Consejeras 
Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el 
Consejero Electoral Jaime Rivera Velázquez. 
 
VIII. El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
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IX. El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo 
INE/CG109/2017 por el que se incorporan en las posiciones vacantes de las 
Comisiones Permanentes y Temporales, a los Consejeros Electorales que fueron 
designados para el periodo del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, en virtud 
del cual, integran la comisión de Fiscalización los Consejeros: el Lic. Enrique 
Andrade González (Presidente de la Comisión), la Mtra. Beatriz Claudia Zavala 
Pérez (integrante), el Dr. Ciro Murayama Rendón (integrante), el Dr. Benito Nacif 
Hernández (integrante), y la Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
X. En sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG236/2014, por medio del cual se expidió el Reglamento de Fiscalización. 
En sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de diciembre de dos mil catorce, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG350/2014, por el que se modificó el Acuerdo INE/CG263/2014, en 
acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 
 
XI. El treinta de junio de dos mil quince, se publicó en la edición extra del 
Periódico Oficial del Gobierno del estado de Oaxaca, el Decreto número 1263, por 
el que la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del estado de Oaxaca 
reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en diversas materias, entre las que se 
encontraba la Político Electoral, a fin de armonizar la reforma constitucional y legal 
en materia electoral. 
 
XII. El nueve de julio de dos mil quince, se publicó en la edición extra del 
Periódico Oficial del Gobierno del estado de Oaxaca, el Decreto número 1290, por 
el que la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del estado de Oaxaca 
expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Oaxaca. 
 
XIII. En sesión extraordinaria celebrada el tres de septiembre de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG830/2015, por el que determinaron las Acciones Necesarias para el 
Desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. En cuyo punto 
PRIMERO, inciso e), se estableció que el Instituto Nacional Electoral continuará 
ejerciendo, en los Procesos Electorales Locales 2015-2016, conforme con el 
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vigente Acuerdo INE/CG100/2015, la atribución de la fiscalización de los ingresos 
y egresos de los Partidos Políticos y candidatos. 
 
XIV. El cinco de octubre de dos mil quince, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación dictó resolución en las acciones de inconstitucionalidad radicadas en el 
expediente número 53/2015 y sus acumuladas 57/2015, 59/2015, 61/2015, 
62/2015 y 63/2015 promovidas por el partido político local oaxaqueño Unidad 
Popular; por dos Partidos Políticos Nacionales, Movimiento de Regeneración 
Nacional (MORENA) y Acción Nacional; así como por diversos diputados 
integrantes del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca en 
contra de varias disposiciones de la Constitución Política y de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, ambas del estado de Oaxaca; 
determinando en el Punto Resolutivo noveno, declarar la invalidez total del decreto 
1290, es decir, la invalidez total de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Oaxaca. 
 
XV. El siete de octubre de dos mil quince, el Congreso del estado de Oaxaca 
emitió el Decreto 1351 en el que establece que las elecciones deberán 
organizarse y desarrollarse a partir del orden jerárquico siguiente: 1. Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2. La Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; 3. La Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4. La Ley General de Partidos Políticos, y 5. El Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el estado de Oaxaca en 
lo que no contravenga a las primeras normas antes señaladas. 
 
XVI. El ocho de octubre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca realizó la Declaración Formal 
de Inició del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, para la elección de los cargos 
a Gobernador del Estado, Diputados a la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por ambos principios, y 
Concejales a los Ayuntamientos.  
 
XVII. El diez de octubre de dos mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
mediante Acuerdo IEEPCO-CG-11/2015 aprobó las modificaciones a diversos 
plazos en la etapa de preparación (período de registro de plataformas electorales, 
plazo para la presentación de las solicitudes de registro de convenios de coalición, 
período de precampañas, período de registro de candidatos y período de 
campaña) de las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados al Congreso y 
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Concejales a los Ayuntamientos por el Régimen de Partidos Políticos, del Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, en el estado de Oaxaca. 
 
XVIII. En la misma fecha, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, mediante 
Acuerdo IEEPCO-CG-12/2015 ordenó la publicación de la Convocatoria a los 
Partidos Políticos y Candidatos Independientes para el Proceso Electoral Ordinario  
2015-2016. 
 
XIX. En la misma sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, mediante Acuerdo  
IEEPCO-CG-13/2015 aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2015-
2016. 
 
XX. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de octubre de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG896/2015 por el que se ratifica y designa a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales de los 12 Consejos Locales de las entidades de Baja 
California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, para los Procesos Electorales 
Locales 2015-2016. 
 
XXI. En sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG1082/2015, mediante el cual se emitieron los Lineamientos para establecer 
el proceso de captura de información en el Sistema Nacional de registro de 
precandidatos y candidatos, así como de los aspirantes y candidatos 
independientes. 
 
XXII. En la misma fecha, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG1047/2015, mediante el cual se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización, 
aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce en sesión extraordinaria 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificando a su vez el Acuerdo INE/CG350/2014. 
 
XXIII. En la Trigésima Cuarta sesión extraordinaria celebrada el diecisiete de 
diciembre de dos mil quince, la Comisión de Fiscalización aprobó el Acuerdo 
CF/075/2015, mediante el cual modificó el Manual General de Contabilidad que 
incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, los formatos que 
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servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización y de la 
Guía de Aplicación de Prorrateo del Gasto Centralizado. 
 
XXIV. En la misma sesión extraordinaria, la Comisión de Fiscalización aprobó el 
Acuerdo CF/076/2015, mediante el cual emitió los Lineamientos para la operación 
y el manejo del Sistema Integral de Fiscalización que deberán observar los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos 
independientes y candidatos de representación proporcional, en los procesos de 
precampaña, campaña y ordinario. 
 
XXV. Cabe señalar que en la Sexta sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
CF/007/2016, la Comisión de Fiscalización modificó el referido Acuerdo 
CF/076/2015, en acatamiento a la sentencia de la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-68/2016. 
 
XXVI. En la Tercera sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de enero de dos 
mil dieciséis, la Comisión de Fiscalización aprobó el Acuerdo CF/004/2016, 
mediante el cual se emitieron los Lineamientos para la realización de las visitas de 
verificación, monitoreos de anuncios espectaculares y demás propaganda 
colocada en la vía pública, así como en diarios, revistas y otros medios impresos 
que promuevan a precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, 
candidatos, candidatos independientes, partidos políticos y coaliciones, durante 
las precampañas y campañas locales del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, 
así como para los Procesos Extraordinarios que se pudieran derivar, de las 
elecciones a celebrarse en los estaos de Aguascalientes, Baja California, 
Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 
 
XXVII. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG64/2016, mediante el cual modificó los Lineamientos que deberán observar 
los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud de registro de 
los convenios de coalición para los Procesos Electorales Locales. 
 
XXVIII. Cabe señalar que mediante el recurso de apelación identificado 
como SUP-RAP-102/2016, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación revocó el acuerdo referido, mismo que se acató por el 
Consejo General de este Instituto en sesión extraordinaria celebrada el dieciséis 
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de marzo de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo INE/CG120/2016, el cual 
modificó el Acuerdo INE/CG64/2016. 
 
XXIX. En la sexta sesión extraordinaria celebrada el nueve de marzo de dos mil 
dieciséis, la Comisión de Fiscalización aprobó el Acuerdo CF/006/2016, mediante 
el cual determinó los alcances de revisión de los Informes de Precampaña y 
Campaña de los Partidos Políticos Nacionales y locales, coaliciones, así como de 
los Informes de Ingresos y Gastos de los aspirantes y candidatos independientes 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 y los Procesos 
Extraordinarios que se deriven del mismo; así como de la integración de listas, de 
la obtención del apoyo ciudadano, y de campaña para la elección de diputados a 
la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 
 
XXX. En la misma fecha, la Comisión de Fiscalización aprobó el Acuerdo 
CF/008/2016, mediante el cual aprobó los Lineamientos para la Reinscripción de 
los proveedores en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
XXXI. En sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de marzo de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG121/2016, mediante el cual se determinó la realización del Monitoreo de 
las transmisiones sobre la campaña electoral de los Procesos Electorales Locales 
a celebrarse el año 2016 en los programas que difundan noticias, de conformidad 
con el artículo 185 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
XXXII. En la Séptima sesión extraordinaria celebrada el veintidós de marzo de dos 
mil dieciséis, la Comisión de Fiscalización aprobó el Acuerdo CF/013/2016, 
mediante el cual aprobó los formatos para la presentación de los Informes 
trimestrales correspondientes al ejercicio ordinario y de campaña, que deberán 
generar y presentar los sujetos obligados a través del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) versión 2.0. 
 
XXXIII. El cinco de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, mediante el Acuerdo IEEPCO-CG-46/2016 modificó el plazo para la 
presentación de las solicitudes de registro de candidaturas a concejales de los 
ayuntamientos que se rigen por el sistema de partidos políticos, en el Proceso 
Electoral ordinario 2015-2016. 
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XXXIV. En sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de abril de dos mil 
dieciséis, mediante Acuerdo INE/CG279/2016, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Lineamientos para la presentación de los avisos de 
contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos de precampaña, 
campaña y ejercicio ordinario. 
 
XXXV.Cabe señalar que mediante el recurso de apelación identificado como  
SUP-RAP-224/2016 y sus acumulados SUP-RAP-225/2016 y SUP-RAP-229/2016, 
la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
ordenó modificar el acuerdo INE/CG279/2016, respecto de los artículos 2 y 6, 
mismo que se acató por el Consejo General de este Instituto en sesión ordinaria 
celebrada el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo 
INE/CG418/2016. 
 
XXXVI. En sesión extraordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil 
dieciséis, mediante Acuerdo INE/CG320/2016, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral modificó el artículo 9, numeral 1, inciso f), fracción IX y se 
adiciona la fracción X del Reglamento de Fiscalización, aprobado el dieciséis de 
diciembre de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG1047/2015, en cumplimiento 
a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-19/2016. 
 
XXXVII. El veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, mediante el Acuerdo IEEPCO-CG-88/2016 da cumplimiento a la 
resolución número INE/CG353/2016 dictada por el Instituto Nacional Electoral, 
referente a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 
revisión de los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos de los partidos políticos al cargo de concejales a los ayuntamientos, 
en el Proceso Electoral ordinario 2015-2016, cancelando el registro de las 
candidatas y los candidatos a los cargos de concejales a los ayuntamientos 
precisados en dicho acuerdo. 
 
XXXVIII. El domingo cinco de junio de dos mil dieciséis, se llevó a cabo la 
Jornada Electoral para la elección de Gobernador, Diputados al Congreso del 
Estado y Concejales a los Ayuntamientos que se rigen por el sistema de partidos 
políticos.  
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XXXIX. El diez de junio del presente año, el Consejo Municipal Electoral de 
Santa María Xadani, Oaxaca, realizó el cómputo de la elección de Concejales en 
comento, calificó y declaró la validez de la elección y expidió la constancia de 
mayoría a la fórmula propuesta por el Partido Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México. 
 
XL. El catorce de junio de dos mil dieciséis, el Representante del Partido Acción 
Nacional, interpuso recurso de inconformidad ante el Tribunal Electoral del estado 
de Oaxaca, en contra del acta de cómputo municipal de la elección de concejales, 
la declaración de validez y la entrega de la constancia de mayoría. A dicho recurso 
recayó el número de expediente RIN/EA/08/2016. 
 
XLI. El trece de junio de dos mil dieciséis, el Representante del Partido Morena 
interpuso recurso de inconformidad ante el Consejo Municipal de Santa María 
Xadani, Oaxaca, en contra del cómputo municipal de la elección de Concejales, la 
declaración de validez y la entrega de la constancia de mayoría. Recibido el 
expediente por el Tribunal Electoral del estado de Oaxaca, el recurso interpuesto 
se identificó con el número de expediente RIN/EA/47/2016. 
 
XLII.  El trece y catorce de junio de dos mil dieciséis respectivamente, los 
representantes de los partido Renovación Social y Unidad Popular interpusieron 
recurso de inconformidad ante el Consejo Distrital Electoral 19 con cabecera en el 
Puerto de Salina Cruz, Oaxaca, en contra del Consejo Municipal Electoral de 
Santa María Xadani, Oaxaca, el acta de computo municipal de la elección de 
concejales del referido Municipio, la declaración de validez de la elección y la 
entrega de la constancia de mayoría. Remitidos los expedientes al Tribunal 
Electoral del estado de Oaxaca, por cuestión de turno les correspondieron los 
número de expediente RIN/EA/49/2016 y RIN/EA/50/2016. 
 
XLIII. Mediante acuerdo de cinco de julio del dos mil dieciséis, se propuso la 
acumulación de los procedimientos RIN/EA/47/2016, RIN/EA/49/2016, 
RIN/EA/50/2016 al diverso RIN/EA/08/2016. Habiéndose acumulado los anteriores 
recursos de inconformidad, el siete de octubre de dos mil dieciséis, el Tribunal 
Electoral del estado de Oaxaca resolvió decretar la nulidad de la elección para 
integrar el Ayuntamiento de Santa María Xadani, Oaxaca, revocando así la 
declaración de validez de la elección, el otorgamiento de la constancia de mayoría 
así como la asignación de las regidurías por el principio de representación 
proporcional. 
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XLIV. El siete de octubre de dos mil diecisiete, inconforme con la resolución 
recaída al expediente RIN/EA/08/2016 y sus acumulados, la otrora coalición 
integrada por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, interpuso Juicio de Revisión Constitucional ante la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral identificándose con el número de 
expediente SX-JRC-165-2016. Mediante sentencia de fecha primero de diciembre 
de dos mil dieciséis, la Sala regional de mérito resolvió confirmar la sentencia de 
siete de octubre del año en curso, emitida por el Tribunal Electoral del estado de 
Oaxaca en el recurso de inconformidad RIN/EA/08/2016 y acumulados. 
 
XLV. El cuatro de diciembre de dos mil dieciséis, la entonces coalición integrada 
por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
interpuso Recurso de Reconsideración ante la Sala Superior del Tribual electoral 
del Poder Judicial de la Federación en contra de la resolución dictada en el 
expediente SX-JRC-165-2016. A dicho recurso de reconsideración recayó el 
número de expediente SUP-REC-856/2016, siendo el caso que el veintitrés de 
diciembre de dos mil dieciséis la Sala Superior confirmó la Resolución recurrida.  
 
XLVI. El veinte de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
mediante Acuerdo IEEPCO-CG-01/2017 aprobó las cifras de financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y específicas 
de los partidos políticos para el ejercicio 2017. 
 
XLVII. Es pertinente señal que mediante Juicio de Revisión Constitucional 
Electoral con número de expediente SUP-JRC-83/2017 y acumulados, se modificó 
el acuerdo mencionado en el párrafo anterior, por lo que en sesión ordinaria 
celebrada el diecisiete de abril de dos mil diecisiete, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca emitió el 
Acuerdo IEEPCO-CG-22/2017 mediante el cual se modifican las cifras del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes y actividades específicas de los partidos políticos, correspondiente a 
los meses de marzo a diciembre del dos mil diecisiete. 
 
XLVIII. Derivado de la nulidad de la elección de la elección para integrar el 
Ayuntamiento de Santa María Xadani, Oaxaca decretada en el expediente 
RIN/EA/08/2016 y sus acumulados, el veintidós de febrero de dos mil diecisiete, la 
Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, emitió el decreto número 574, por medio del cual en su artículo único 
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facultó al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca para 
que convocara a elección extraordinaria en el municipio de Santa María Xadani, 
Oaxaca. 
 
XLIX. En cumplimiento al decreto indicado en el numeral anterior, el ocho de 
marzo de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, mediante 
Acuerdo IEEPCO-CG-01/2017 aprobó la convocatoria para la elección 
extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento del municipio de Santa María 
Xadani. 
 
L.  Mediante acuerdo IEEPCO-CG-12/2017 aprobado en sesión ordinaria de 
fecha diecisiete de abril de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca aprobó el calendario 
para la elección extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento del municipio de 
Santa María Xadani.  
 
LI. El veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca aprobó el Acuerdo IEEPCO-CG-13/2017 por medio del cual se faculta a 
los otrora partidos políticos Socialdemócrata de Oaxaca y Revolución Social a 
efecto de participar en la elección extraordinaria de concejales al ayuntamiento de 
Santa María Xadani. 
 
LII. En sesión extraordinaria celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca aprobó el Acuerdo IEEPCO-CG-13/2017 por medio del cual 
se aprobó la convocatoria dirigida a la ciudadanía que pretendiera participar en 
candidatura independiente para la elección extraordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani. 
 
LIII. El veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en sesión 
extraordinaria se aprobó el Acuerdo IEEPCO-GC-18/2017 por medio del cual se 
establecieron los plazos para la solicitud de registro de convenios de coalición y 
candidaturas comunes para la elección extraordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani. 
 
LIV. Mediante acuerdo IEEPCO-CG-20/2017, aprobado en sesión extraordinaria 
de veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
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Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca determinó los topes 
máximos de gastos de precampaña y campaña para la elección extraordinaria de 
concejales al ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani. 
 
LV. El Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca en sesión ordinaria de fecha diecisiete de abril de dos mil 
diecisiete emitió acuerdo IEEPCO-CG-23/2017, mediante el cual aprobó el 
convenio de coalición celebrado entre los partidos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México. 
 
LVI. En sesión ordinaria celebrada el diecisiete de abril de dos mil diecisiete, 
mediante Acuerdo IEEPC-CG-24/2017 el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca determinó el financiamiento 
público de los partidos políticos para gastos de campaña para la elección 
extraordinaria de concejales al ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani. 
 
LVII. Mediante acuerdo IEEPC-CG-25/2017 aprobado el diecisiete de abril de dos 
mil diecisiete en sesión ordinaria, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca determinó los límites del financiamiento 
privado que podrán recibir los partidos políticos durante el ejercicio 2017 por sus 
militantes respecto de las actividades ordinarias permanentes; las aportaciones de 
los simpatizantes, precandidatos y candidatos, así como el límite individual de las 
aportaciones de simpatizantes, para la elección extraordinaria del municipio de 
Santa María Xadani. 
 
LVIII. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y 
local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña. 
 
LIX. El veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo 
INE/CG95/2017 aprobado en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitió los calendarios y planes integrales de 
coordinación para los Procesos Electorales Locales extraordinarios del municipio 
de Santa María Xadani, Oaxaca y de siete presidencias de comunidad de 
Tlaxcala. 
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LX. El diecisiete de abril de dos mil diecisiete, en la tercera sesión extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización para la fiscalización de la precampaña, actividades para 
la obtención del apoyo ciudadano y campañas del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017, del ayuntamiento de Santa María Xadani, estado de Oaxaca. 
 
LXI. En sesión extraordinaria celebrada el quince de junio de dos mil dieciséis, 
mediante Acuerdo INE/CG471/2016, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó los Lineamientos para reintegrar el remanente no ejercido del 
financiamiento público otorgado para gastos de campaña de los Procesos 
Electorales Federales y Locales, en acatamiento a la sentencia SUP-RAP-
647/2015 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
LXII. En la sexta sesión extraordinaria celebrada el seis de julio de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución respecto de 
la Revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
Candidatos al cargo de integrantes del Ayuntamiento del municipio de Santa María 
Xadani, Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, 
por votación unánime de todos los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Fiscalización, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y Licenciado Enrique Andrade González.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primer y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 
sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales; 
fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos 
para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y 
uso de todos los recursos con que cuenten. 
 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
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cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 41 Apartado B, inciso a), numeral 6; así 
como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos, coaliciones y candidatos, por lo que dichas 
funciones se encontrarán a cargo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. La Ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la 
función en cita, así como al definición de los órganos técnicos dependientes del 
mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 
aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus 
funciones el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no estará limitado por 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las 
autoridades federales y locales. 

 

5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, establece que las elecciones de los miembros de las legislaturas 
locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realizaran mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 

 

6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
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cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 
proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetara a la convocatoria respectiva. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la 
Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por 
la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y 
certeza de los procesos de fiscalización. 

 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado 
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de 
dichos institutos políticos. 
 
12. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los candidatos deberán presentar ante 
la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto, 
los informes de campaña respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.  
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En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en la Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como el monto, aplicación y destino de dichas 
erogaciones. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se 
sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

 

13. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y III 
de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar 
informes de campaña en los plazos establecidos y con los requisitos de 
comprobación necesaria, para cada uno de los candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de campaña, especificando el origen y monto 
de ingresos, así como los gastos realizados. 

 
14. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas 
a las que se sujetará el procedimiento para la presentación y revisión de los 
informes de los partidos políticos. 
 
15. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, establece que la organización, 
desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal que se 
realiza por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la propia Constitución y la legislación aplicable  
 
16. Que de conformidad con el artículo 171 del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el estado de Oaxaca, el periodo de campaña 
electoral para Gobernador tendrá una duración de sesenta días; el de diputados al 
Congreso será de cuarenta días, y el de concejales municipales por el régimen de 
partidos políticos será de treinta días. 
 
Asimismo, dispone que las campañas electorales de los partidos políticos se 
iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para 
la elección respectiva, o en su caso iniciarán en la fecha que determine el Consejo 
General, y concluirán tres días antes de la Jornada Electoral. 
 
17. Que el artículo 84 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el estado de Oaxaca establece que el Instituto, teniendo en 
cuenta la fecha señalada para elecciones ordinarias o extraordinarias, según el 
caso, con sujeción a las convocatorias respectivas y a este Código, señalará o 
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modificará términos y plazos de las diferentes etapas, así como para la 
designación de funcionarios e instalación de los Organismos Electorales que 
deben encargarse de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de la 
elección que corresponda.  
 
18. Que el artículo 87 Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el estado de Oaxaca establece que en la celebración de las 
elecciones extraordinarias, el Consejo General ajustará los plazos del Proceso 
Electoral conforme a la fecha de la convocatoria respectiva, y determinará el 
domingo correspondiente para la Jornada Electoral. El acuerdo que se adopte 
será publicado oportunamente en el Periódico Oficial. 
 
19. Ya que los procesos electorales son actos de interés público y que la presente 
elección extraordinaria deriva de una elección ordinaria que fue declarada nula por 
sentencia del Tribunal Electoral del estado de Oaxaca, deberán aplicarse las 
mismas disposiciones legales en la materia en los actos de preparación y 
desarrollo de la elección extraordinaria de Concejales al Ayuntamiento del 
Municipio de Santa María Xadani, en coordinación con el Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a quien corresponde intervenir en la 
presente elección extraordinaria en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
competencia. 
 
20. A En virtud de lo señalado en el numeral anterior, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, estableció los 
siguientes periodos de campaña en razón del cargo de elección popular: 
 

 Concejal a los Ayuntamiento duraría del dos de mayo de dos mil diecisiete 
al treinta y uno de mayo del mismo año. 

 

21. Que los partidos políticos y coalición obligados a presentar los Informes de 
Campaña de los ingresos y gastos de los candidatos que se postulan al cargo de 
Concejales al Ayuntamiento de Santa María Xadani, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de Oaxaca, son aquellos con 
registro o acreditación local; siendo, por tanto, los sujetos que harán frente a las 
obligaciones en materia de fiscalización y en su caso, de las responsabilidades 
administrativas que se actualicen derivado de la revisión de los informes de 
campaña.  
 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos y coalición se entenderá realizada 
a aquellos con registro o acreditación local en la entidad federativa de mérito. 
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22. Que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave 
alfanumérica SX-RAP-7-2016, determinó que el rebase del tope de gastos de 
campaña es la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el 
Informe respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada 
por los sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la 
autoridad se encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a 
los topes de gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el 
cual no es una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones 
previsto en el artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
23. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
En este sentido es importante señalar que mediante Acuerdo  
IEEPCO-CG-118/2016, aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en sesión extraordinaria de 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, el Partido Renovación Social 
perdió su registro como partido político local al no haber obtenido por lo menos el 
tres por ciento de la votación mínima necesaria para conservar su registro. En 
virtud de lo anterior, el partido antes mencionado, si bien en términos del mismo 
acuerdo está en posibilidad de participar en el Proceso Local Extraordinario 2017 
en el estado de Oaxaca, no recibió financiamiento público para el año dos mil 
diecisiete, por lo que no cuenta con capacidad económica para afrontar las 
sanciones que se le impongan en la presente Resolución. 
 
Por otra parte, es importante señalar que en diversas disposiciones legales en el 
ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido político con registro 
nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir financiamiento público 
para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo anterior al no alcanzar el 
porcentaje mínimo establecido de la votación valida emitida de la elección 
correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el partido político no pierde la 
acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el derecho a la prerrogativa en cita. 
 

15660



Al respecto, se actualiza el supuesto precedente por lo que hace al Partido Verde 
Ecologista de México, el cual no cuenta con capacidad económica para hacer 
frente a las sanciones económicas que en su caso sea acreedor, por lo que se 
considerará la capacidad económica del Partido Verde Ecologista de México 
derivado del resultado del Financiamiento Público otorgado por el Instituto 
Nacional Electoral1. 
 
Debe considerarse que los partidos políticos sujetos al procedimiento de 
fiscalización cuentan con capacidad económica suficiente para cumplir con la 
sanción que, en su caso, se les imponga, toda vez que mediante Acuerdo número 
IEEPCO-CG-22/2017 emitido por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca, se les asignó como financiamiento 
público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017 correspondiente a los 
meses de marzo a diciembre de dos mil diecisiete, los montos siguientes: 
 

Partido Político 

Financiamiento público para 

actividades ordinarias 2017 

(marzo a diciembre) 

Partido Acción Nacional  $13,890,854.79 

Partido Revolucionario Institucional $28,334,886.52 

Partido de la Revolucionario Democrática $18,225,664.92 

Partido del Trabajo $12,908,886.51 

Movimiento Ciudadano $1,245,937.98 

Partido Unidad Popular $7,978,933.27 

Partido Nueva Alianza $1,309,903.06 

Morena  $22,359,237.90 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 

                                                           
1 Criterio orientador sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso 

de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad económica a nivel nacional en caso que los 
partidos políticos nacionales con acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las sanciones 
correspondientes 
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consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el 
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo 
de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 
En este sentido, mediante oficio IEEPCO/DEPPPyCI/78/2017, la encargada de 
despacho de la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y Participación 
Ciudadana del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
informó lo siguiente: 
 

 Por lo que hace a los partidos que a continuación se señalan, existen los 
siguientes saldos pendientes: 
 

ID Partido Político 
Resolución de 
la Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 

1 

Partido Acción 
Nacional 

INE/CG586/2016 
INE/CG764/2016 

$12,071,128.02 $2,721,183.83 $ 9,349,944.19 

$ 9,406,667.07  

2 
DICTAMENES 

IEEPCO 
$73,096.50 $16,373.62 $ 56,722.88  

3 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

INE/CG586/2016 
INE/CG764/2016 

$4,003,388.12  $3,807,533.08  $195,855.04  

$831,894.06  
 

4 INE/CG808/2016 $655,710.33  $19,671.31  $636,039.02  

5 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

INE/CG586/2016 
INE/CG764/2016 

$20,721,002.22  $1,004,220.60  $19,716,781.62  

$20,680,112.95  
 

6 
DICTAMENES 

IEEPCO 
$1,008,512.69  $45,181.36  $963,331.33  

7 

Partido del 
Trabajo 

INE/CG586/2016 
INE/CG761/2016 

$4,074,006.63  $1,507,096.74  $2,566,909.89  

$2,835,192.70  

8 
DICTAMENES 

IEEPCO 
$336,194.00  $67,911.19  $268,282.81  
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ID Partido Político 
Resolución de 
la Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de junio 

de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 

10 
DICTAMENES 

IEEPCO 
$83,580.00  $26,585.46  $56,994.54  

11 
MORENA 

INE/CG820/2016 $2,073,507.25  $334,728.12  $1,738,779.13  
$1,738,779.13  

 
 

 Por lo que hace a los partidos políticos que a continuación se señalan, no 
existen saldos pendientes por pagar: 

 

- Partido Verde Ecologista de México 

- Partido Movimiento Ciudadano 

- Partido Unidad Popular 

- Partido Renovación Social 
 

En este sentido, esta autoridad tienen certeza que los sujetos obligados tienen la 
capacidad económica suficiente con la cual pueda hacer frente a las obligaciones 
pecuniarias que pudieran imponérsele en la presente Resolución. 

 
De lo anterior se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, 
pues aun cuando tengan la obligación de pagar las sanciones correspondientes, 
ello no afectará de manera grave su capacidad económica; por tanto, estarán en 
posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en la presente 
Resolución. 

 
24. Que en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el 
estado de Oaxaca se registraron ante el Organismo Público Local la siguiente 
coalición para contender al cargo de Concejal de Ayuntamiento del municipio de 
Santa María Xadani, para tal efecto, en el convenio de coalición correspondiente 
se estableció el monto de recursos que cada uno aportaría. 
 
Concejal al Ayuntamiento 
 
Coalición “PRI-PVEM” 
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El Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca mediante Acuerdo IEEPCO-CG-20/2016 aprobado en sesión especial 
celebrada el dos de marzo de dos mil dieciséis, determinó la procedencia del 
convenio de la coalición parcial denominada “coalición PRI-PVEM” integrada por 
los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
para la elección de concejales a los ayuntamientos por el sistema de partidos 
políticos, en el Proceso Electoral ordinario 2015-2016. 
 
El catorce de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
mediante Acuerdo IEEPCO-CG-49/2016 aprobó la modificación al convenio de 
coalición presentado por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, estableciendo en la cláusula Novena el porcentaje de 
participación de los partidos integrantes, para quedar de la siguiente manera: 
Partido Revolucionario Institucional: 70%; Partido Verde Ecologista de México: 
50%. 
 
Ahora bien, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario 2017 en el estado de 
Oaxaca, los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México 
acordaron participar de manera conjunta. Por lo que en términos de la Base 
Primera de la convocatoria de la elección extraordinaria de Santa María Xadani, 
que estableció que continuaría vigente el registro de las plataformas electorales de 
los partidos que participaron en el Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 en 
el estado de Oaxaca, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, en sesión ordinaria celebrara el diecisiete de 
abril de dos mil diecisiete aprobó el Acuerdo IEEPCO-CG-23/2017 mediante el 
cual fue procedente el convenio de coalición presentado por los partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. El porcentaje de 
participación de los partidos integrantes, es conforme a lo siguiente: 
 

 
Partido 
Político 

Porcentaje 
de 

Aportación 

Financiamiento 
para elección 
extraordinaria  

 
Aportación 

 
Total 

Porcentaje en 
términos de la 

aporta 

PRI 70% $20,356.80 $14,249.76 

$16,408.65 

87% 

PVEM 50% $4,317.78 $2,158.89 
13% 

 
 
Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 
coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 
sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’2. 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
25. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
26. Por otro lado, el artículo 223 bis de Reglamento de Fiscalización, establece 
el procedimiento para que la Unidad Técnica de Fiscalización se allegue de 
elementos suficientes para conocer la capacidad económica de los aspirantes, 
precandidatos, candidatos y candidatos independientes que participan en un 
Proceso Electoral. Así, conforme al referido artículo los sujetos obligados deberán 
presentar junto con su informe respectivo, el formato previamente establecido por 
la Unidad Técnica de Fiscalización en el Manual de Contabilidad que permita 
conocer el balance de activos, pasivos y el flujo de recursos en el ejercicio fiscal 
correspondiente de cada sujeto obligado. 

 

27. Que el seis de abril del presente año, la Sala Superior al resolver el  
SUP-RAP-19/2016 confirmó el contenido del artículo 223 bis del Reglamento de 
Fiscalización, al señalar que “la obligación de las asociaciones civiles constituidas 

                                                           
2Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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para la obtención del apoyo ciudadano a los candidatos independientes, de 
transparentar su capacidad económica y sus últimos estados de cuenta, abre 
canales de comunicación entre éstas y la autoridad fiscalizadora, al permitir una 
revisión al gasto de los recursos públicos que reciben… lo anterior permite a la 
autoridad fiscalizadora contar desde un primer momento con la información 
relativa a la capacidad económica de los sujetos involucrados, pues así se cuenta 
anticipadamente con parámetros que permitan individualizar adecuadamente las 
sanciones, en caso de que al término de una investigación se sancionen a los 
denunciados por haber realizado conductas contrarias a la normativa 
electoral…con la información de la capacidad económica, el Instituto Nacional 
Electoral estará en aptitud de dar celeridad al procedimiento de fiscalización y se 
garantizaría el principio de economía procesal y acceso a la justicia, pudiendo 
imponer sanciones económicas cuando los casos concretos lo ameriten…” 
 
28. Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 
el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. En este caso, los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes; así como el cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en 
su caso, que este Consejo General determine la imposición de las sanciones 
correspondientes, de conformidad con la Ley General de Partidos Políticos, Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de 
Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los Informes de Campaña respecto de los 
ingresos y gatos de los candidatos de los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos independientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el 
estado de Oaxaca, el órgano fiscalizador procedió a clasificar y analizar toda la 
información y documentación presentada por los sujetos obligados. 

 
Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos 
políticos y candidatos independientes con los proveedores, simpatizantes, 
militantes, candidatos, autoridades, adicionalmente se efectuó una conciliación 
con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos (SIMEMI); por lo que en caso de advertir posibles irregularidades, se 
hizo del conocimiento de los sujetos obligados las observaciones que derivaron de 
la revisión realizada, mismas que fueron atendidas por éstos en el momento 
procesal oportuno. 

15666



 
29. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1,  
inciso aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Campaña respecto de 
los ingresos y gatos de los candidatos de los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos independientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el 
estado de Oaxaca, según el Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones 
económicas impuestas. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país3, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
                                                           
3 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los supuestos 
que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los 
sujetos obligados, se aplicara la Unidad de Medida y Actualización (UMA´s). 
 
29.1 Registro extemporáneo de operaciones, Sistema Integral de 
Fiscalización. De conformidad con el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, la obligación de reportar operaciones en tiempo real, obedece al 
nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el ejercicio de las facultades de 
vigilancia del origen y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco 
temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi 
inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro de operaciones en tiempo 
real (tres días posteriores a su realización), el sujeto obligado retrasa la adecuada 
verificación que compete a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
En virtud de lo anterior, el Reglamento de Fiscalización fue modificado para 
sancionar el registro de operaciones fuera del plazo previsto en dicho cuerpo 
dispositivo – desde que ocurren las operaciones de ingresos y egresos hasta tres 
días posteriores a su realización— como una falta sustantiva. 
 
Ahora bien, al omitir realizar los registros en tiempo real, el sujeto obligado 
provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el origen, manejo y 
destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, elementos 
indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
No obstante lo anterior, es indispensable tener en cuenta que mientras más 
tiempo tarde el sujeto obligado en hacer el registro, menos tiempo y oportunidad 
tienen la autoridad fiscalizadora para realizar sus funciones de vigilancia de los 
recursos. En consecuencia, para evitar imponer un solo criterio de sanción que, en 
algunos casos pudiera llegar a ser desproporcionado, se ponderó graduarlo en 
periodos para sancionar de manera menos severa a aquellos movimientos que 
mayor oportunidad de vigilancia permitiera a la autoridad; cuando el periodo de 
fiscalización fuera menor se incrementó la sanción; y para aquellos casos en los 
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que la fiscalización se viera prácticamente impedida por la entrega extemporánea, 
se aplicaría un criterio de sanción mayor. Lo anterior va de un 5% a un 30% del 
monto involucrado. 
 
30. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes de Campaña 
respecto de los ingresos y gatos de los candidatos de los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes en los respectivos Procesos Electorales, 
en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes de 
Campaña respecto de los ingresos y gatos de los candidatos de los partidos 
políticos, coaliciones y candidatos independientes al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017, en el estado de Oaxaca, por lo que hace a los sujetos 
obligados ahí señalados, mismas que representan las determinaciones de la 
autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se 
han valorado los elementos de prueba presentados por los sujetos obligados. En 
tal sentido, el Dictamen Consolidado4 representa el desarrollo de la revisión 
de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte 
integral de la motivación de la presente Resolución. 

 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos obligados 
conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 
condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea evidente y muy 
claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la 
autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 

                                                           
4 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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31. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
sujetos obligados, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los sujetos obligados, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la 
normatividad electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud que del 
análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no se desprende 
conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General concluye que no ha lugar a 
imponer sanción respecto de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos 
de los Candidatos al cargo de Concejales al Ayuntamiento del municipio de Santa 
María Xadani, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, de 
los sujetos obligados siguientes: 
 

 Partido del Trabajo. 

 Partido Movimiento Ciudadano. 

 Partido Unidad Popular. 
 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron observaciones 
e irregularidades en los informes de campaña, son los siguientes: 
 

31.1. Partido Acción Nacional. 
31.2. Partido de la Revolución Democrática. 
31.3. MORENA. 
31.4. Partido Renovación Social 
31.5. Coalición integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, 

Verde Ecologista de México 
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Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes. 
 
 

31.1. PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña de los 
Ingresos y Egresos de los candidatos al cargo de Concejales del Ayuntamiento del 
municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, en el marco del Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
de la siguiente manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que la irregularidad en que incurrió el Partido Acción 
Nacional es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado registro cuatro eventos de la agenda de 
actos públicos, de manera posterior a su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
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referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
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el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.5 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 

cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

                                                           
5 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
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acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, cuatro eventos con posterioridad a la realización de los mismos, 
esto es, de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización cuatro eventos, al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.6 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización cuatro eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea 
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos al cargo de 
Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización cuatro eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 

                                                           
6 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización7.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

                                                           
7
 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, cuatro eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de Oaxaca, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y 
Egresos de los candidatos al cargo de Concejales del Ayuntamiento del 
municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó cuatro eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.8 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
8 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

15684



permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 200 (doscientas) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $15,098.00 (quince mil noventa 
y ocho pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
31.2. PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos al cargo de 
Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido de la 
Revolución Democrática son las siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 2. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “2. El sujeto obligado no realizó 
correctamente un registro contable.” 

Artículos 33, numeral 1 inciso i), 
39, numeral 3, inciso d) y 41 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados realizaron el ingreso de la aportación en una 
cuenta de orden en vez de una cuenta de ingreso en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
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candidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que 
rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya realizado de 
manera incorrecta un registro contable, no es justificación para no valorar el grado 
de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
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establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.9 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

                                                           
9 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
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observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que 
no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señala la irregularidad cometida por el sujeto obligado, y en la columna (2) se 
indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“2. El sujeto obligado no realizó correctamente un registro 
contable.” 

Omisión 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede 
identificada con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 33, 
numeral 1 inciso i), 39, numeral 3, inciso d) y 41 del Reglamento de Fiscalización. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“2. El sujeto obligado no realizó correctamente un registro 
contable”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y 
Egresos de los candidatos al cargo de Concejales del Ayuntamiento del municipio 
de Santa María Xadani, Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados10. 
 
En las conclusión 2 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 33, numeral 1 inciso i), 39, numeral 3, inciso d) y 41 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables.” 
 
“Artículo 41.  

                                                           
10 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Registro de operaciones  
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
presente Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y 
sea publicado en el Diario Oficial.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
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Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la 
conducta, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los 
entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de la irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, consistente en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral no contó en tiempo 
con los documentos necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo 
reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos que 
participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda 
vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual solamente configura 
un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin 
que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el sujeto obligado 
debe calificarse como LEVE. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 

 Que la falta se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en la irregularidad, ni debe ser éste el 
único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.11 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 10 (diez) 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $ 754.90 (setecientos cincuenta y cuatro 
pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

                                                           
11 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

3 “3. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 20 
eventos de la agenda de manera posterior a su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.12 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 

                                                           
12 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

15706



continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 

cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 20 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto 
es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 20 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.13 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 20 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea 
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos al cargo de 
Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, 

                                                           
13 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de 
Oaxaca. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 20 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización14.  
 

                                                           
14

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 20 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de Oaxaca, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y 
Egresos de los candidatos al cargo de Concejales del Ayuntamiento del 
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municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 20 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.15 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1000 (mil) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $75,490.00 (setenta y cinco mil 
cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.)  

 

                                                           
15 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $75,490.00 (setenta y cinco mil 
cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
GASTOS 
 
(Sistema Integral de Fiscalización) 
 
(Registro de operaciones) 
 
Conclusión 6 
 

“6. El sujeto obligado registró una operación de forma extemporánea, en 
periodo normal, excediendo los tres días posteriores en que se realizó, por un 
importe de $13,646.44.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 
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 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.16 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 

                                                           
16 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
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acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
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38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en las conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017, en el estado de Oaxaca. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo real, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de 
Oaxaca, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido de la Revolución Democrática omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido de la Revolución Democrática 
sucedió durante de la revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y Egresos 
de los candidatos al cargo de Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa 
María Xadani, Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo 
real, entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 
(…) 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
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lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando vigésimo tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en el estado de Oaxaca. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña de 
los Ingresos y Egresos de los candidatos al cargo de Concejales del 
Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,646.44 (trece mil seiscientos cuarenta y seis pesos 44/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.17 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $682.32 (seiscientos ochenta 
y dos pesos 32/100 M.N.). 18 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $682.32 (seiscientos ochenta y dos 
pesos 32/100 M.N.). 
 

                                                           
17 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
18 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 

presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
31.3. MORENA. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 
2017, en el estado de Oaxaca, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Morena 
son las siguientes: 
 
a) 1 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 2. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Revisión de gabinete 
 
Casas de Campaña 
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Conclusión 2 
 
“2. MORENA/OAX. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
gastos por uso o goce temporal del inmueble utilizado como casa de 
campaña, por un importe de $1,530.00.” 

 

En consecuencia, al omitir registrar el gasto por el uso de un inmueble como 
casa de campaña, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 
Ter del Reglamento de Fiscalización, por tal razón la observación quedó no 
atendida por un importe de $1,530.00 (Mil quinientos treinta pesos 00/100 m.n.). 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a la observación en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere en el inciso 
anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.19 
 

                                                           
19 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
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señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, el sujeto obligado no presentó respuesta alguna que 
subsanara la irregularidad, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al ente infractor de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los egresos 
correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos bienes 
inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de 
Oaxaca. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2017, en el estado de Oaxaca, incumpliendo con lo dispuesto 
en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Morena omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña por un monto de $1,530.00 (Mil quinientos 
treinta pesos 00/100 m.n.). De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión de los 
Informes de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Oaxaca. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Oaxaca. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 2, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el 
Instituto, las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña que utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el 
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periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la 
documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una 
aportación en especie o de un gasto realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En 
caso de que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido 
político que corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y 
racional a los gastos que el uso del mismo genere a las campañas como 
transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 
utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político Morena se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
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bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de 
Oaxaca, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Oaxaca. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,530.00 
(Mil quinientos treinta pesos 00/100 m.n.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.20 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
20 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,530.00 (Mil quinientos treinta pesos 00/100 m.n.), cantidad que 
asciende a un total de $2,295.00 (Dos mil doscientos noventa y cinco pesos 
00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,295.00 (Dos mil doscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 190, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la 
Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Gastos 
 
Visitas a casas de campaña 
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Conclusión 5  
 
“5. MORENA/OAX El sujeto obligado, obstaculizó de manera intencional las 
labores de fiscalización.” 

 

En consecuencia, al obstaculizar de manera intencional las labores de 
fiscalización de esta autoridad electoral, en virtud de que impidió que personal de 
la Unidad Técnica de Fiscalización realizara la visita de verificación con el fin de 
corroborar el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados, el partido 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 190, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad del sujeto obligado en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
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 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno 
de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.21 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 

                                                           
21 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
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candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
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competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 190, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la Ley General de Partidos Políticos, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
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del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5, se identificó que el 
partido político, obstaculizó de manera intencional las labores de fiscalización, en 
virtud de que impidió que personal de la Unidad Técnica de Fiscalización realizara 
la visita de verificación con el fin de corroborar el cumplimiento de las obligaciones 
de los sujetos obligados, situación que impidió que la autoridad fiscalizadora 
contara con elementos suficientes para ejercer sus atribuciones durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el 
estado de Oaxaca. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en permitir la 
fiscalización y cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de 
Oaxaca, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 190, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la 
Ley General de Partidos Políticos.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político, en los Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos 
de los candidatos al cargo de Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa 
María Xadani, Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 
2017, en virtud de que impidió que personal de la Unidad Técnica de Fiscalización 
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realizara la visita de verificación con el fin de corroborar el cumplimiento de las 
obligaciones de los sujetos obligados. De ahí que el partido contravino lo 
dispuesto por el artículo 190, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió del procedimiento de 
revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos 
al cargo de Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, 
Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por obstaculizar de manera intencional las labores de fiscalización de 
esta autoridad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, la falta sustancial por obstaculizar de manera intencional las 
labores de fiscalización de esta autoridad electoral, vulnera la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas que constituyen, en una interpretación 
teleológica, los fines a los que propende la norma transgredida. Debido a lo 
anterior, el infractor de mérito vulneró los valores antes establecidos y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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En la conclusión 5 el partido en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
190, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
25, numeral 1, incisos a) y k) de la Ley General de Partidos Políticos, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 190. 
1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y 
conforme a los procedimientos previstos por esta Ley y de conformidad con 
las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos.  
(…)” 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos; 
(…) 
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del 
Instituto facultados para ello, o de los Organismos Públicos Locales cuando se 
deleguen en éstos las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de 
la Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación que 
dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 
(…)” 

 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas que deben de prevalecer en 
los procesos federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos 
políticos tienen las siguientes obligaciones: conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del 
Estado democrático, así como permitir la práctica de auditorías y verificaciones por 
los órganos del Instituto facultados para ello, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
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de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos permitir la práctica de auditorías y 
verificaciones por los órganos del Instituto facultados para ello, así como entregar 
la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y 
egresos, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos 
señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
obstaculizar de manera intencional las labores de fiscalización de esta autoridad 
electoral, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, 
así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos Políticos Nacionales, y 
no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al obstaculizar de manera intencional 
las labores de fiscalización de esta autoridad electoral, en virtud de que impidió 
que personal de la Unidad Técnica de Fiscalización realizara la visita de 
verificación con el fin de corroborar el cumplimiento de las obligaciones de los 
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sujetos obligados, situación que impidió que la autoridad fiscalizadora contara con 
elementos suficientes para ejercer sus atribuciones durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de 
Oaxaca. 
 
En consecuencia, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de 
verificación de la autoridad electoral, toda vez que obstaculizó de manera 
intencional las labores de fiscalización.  
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa 
de la materia y, en su caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, obstaculizar de manera intencional las labores de fiscalización de esta 
autoridad electoral impidió garantizar de forma idónea el manejo de los recursos 
de manera oportuna durante la revisión de los informes respectivos, e 
inclusive impide su fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a 
cabo actos que no son informados en tiempo y forma, pues ocasiona que la 
autoridad fiscalizadora no pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se 
ejercen los recursos a fin de llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
Bajo las consideraciones expuestas, una falta sustancial trae consigo la no 
rendición de cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y claridad 
necesarias en el manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el 190, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es garantizar la certeza, legalidad y transparencia en 
la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de informar a la 
autoridad la totalidad de los eventos que llevará a cabo en beneficio de su 
campaña, con la finalidad de que la autoridad cuente con los elementos 
necesarios para ejercicio de sus atribuciones de fiscalización.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los eventos realizados en beneficio de la campaña y la 
totalidad de los gastos erogados en los mismos, toda vez que al obstaculizar de 
manera intencional las labores de fiscalización de esta autoridad electoral, la 
autoridad no pudo verificar las circunstancias en las que se llevó a cabo y tener 
con ello una base de cotejo contra lo reportado por el sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 190, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 25, 
numeral 1, incisos a) y k) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido 
político/coalición se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 190, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimiento Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la Ley General de 
Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
obstaculizó de manera intencional las labores de fiscalización.  
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
sujeto infractor, consistió en obstaculizar de manera intencional las labores 
de fiscalización de esta autoridad electoral, en virtud de que impidió que 
personal de la Unidad Técnica de Fiscalización realizara la visita de 
verificación con el fin de corroborar el cumplimiento de las obligaciones de 
los sujetos obligados, que la comisión de la falta derivó de la revisión a los 
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Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos al 
cargo de Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa María 
Xadani, Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 
2017. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Campaña. 

 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida de manera culposa. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad 
en la conducta cometida. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.22 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
22 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 50% (cincuenta por ciento) del tope de gastos de 
campaña para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de 
Oaxaca, es decir 686 (Seiscientos ochenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $51,786.14 (Cincuenta y un 
mil setecientos ochenta y seis pesos 14/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $51,786.14 (Cincuenta y un mil setecientos ochenta y seis pesos 14/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
31.4. PARTIDO RENOVACIÓN SOCIAL 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos al cargo 
de Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Renovación Social son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del RF. 
Conclusión 1.  
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

Concejal de Ayuntamiento 
 
Informes de Campaña 
 
Conclusión 1 
 

“1. PRS/OAX. El sujeto obligado presentó un informe de campaña en forma 
extemporánea en periodo de ajuste, posterior al oficio de errores y omisiones. 

 
En consecuencia, al presentar un informe de campaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos 
y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 

15769



Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 

 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en las 
consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, especifican que “El candidato es responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el inciso anterior.” y 
“Los medios y plazos de presentación” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
presentado un informe de campaña fuera del plazo señalado por la normatividad, 
no es justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 
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 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.23 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 

                                                           
23 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar en tiempo los informes de 
campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, no presentó respuesta alguna que subsanara la irregularidad, 
pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades 
observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede 
eximir al ente infractor de su responsabilidad ante las conductas observadas, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
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presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atenta a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de Oaxaca. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Oaxaca, 
específicamente Santa María Xadani respecto de los cuales el sujeto obligado 
presentó de manera extemporánea los informes, son los que a continuación se 
detallan: 
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TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE LOCAL EXTRAORDINARIA DE SANTA MARÍA XADANI 2017 

NÚMERO MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO 2017 EN EL 
ESTADO DE OAXACA 

1 Santa María Xadani $103,604.32 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Renovación Social omitió presentar en 
tiempo un informe de campaña respectivo. 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en estado de Oaxaca atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo el informe de 
campaña respectivo. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Egresos de los candidatos al cargo de Concejales del Ayuntamiento del 
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municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización mismo que a la letra señala: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
b) Informes de Campaña: 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los 
siguientes tres días concluidos cada periodo. 
(…)” 
 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…)” 

 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de campaña de 
sus candidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes de 
campaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos, siendo esta norma de gran trascendencia 
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para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad de acreditad se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU 
PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA 
SUSTANTIVA.— De lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro 
del plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la 
finalidad de transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice la rendición de 
cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes de 
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ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo 
al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones, tal y como se 
expuso en el considerando vigésimo tercero, la autoridad debe considerar para 
la imposición de una sanción que esta se haga efectiva pues, de lo contrario, no 
se alcanzaría la finalidad de la resolución ni tendría objeto la sanción al ser 
imposible su aplicación por lo que, al encontrarnos en este supuesto, la autoridad 
administrativa debe optar por aquella sanción no pecuniaria a efecto de que pueda 
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ser perfeccionada y por lo tanto aplicable; en ese sentido la sanción idónea es la 
Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico 
siendo necesario destacar que dicho ente político no continuará con desarrollo de 
actividades al haber perdido su registro como partido político. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido criterio en el sentido de que una vez acreditadas las infracciones 
cometidas la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el solo hecho de la existencia de una violación sin 
requerir de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse 
la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en 
correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que resulte 
adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor24, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Renovación 
Social, por las infracciones cometidas respecto de la conclusión 1, la cual fue 
analizada en el inciso que precede, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso a), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
decir, una Amonestación Pública. 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
24 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Revisión de gabinete 
 
Agenda de Eventos 
 

No. Conclusión 
2 “2. PRS/OAX. El sujeto obligado registro tres eventos de la 

agenda de manera posterior a su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a la observación en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
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requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
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en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno 
de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.25 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 

cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
25 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender la 
observación realizada pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera 
que no procede eximir al ente infractor de su responsabilidad ante las conductas 
observadas, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.26 
 

                                                           
26 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. 
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos al cargo de 
Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización27.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
27

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones, tal y como se 
expuso en el considerando vigésimo tercero, la autoridad debe considerar para 
la imposición de una sanción que esta se haga efectiva pues, de lo contrario, no 
se alcanzaría la finalidad de la resolución ni tendría objeto la sanción al ser 
imposible su aplicación por lo que, al encontrarnos en este supuesto, la autoridad 
administrativa debe optar por aquella sanción no pecuniaria a efecto de que pueda 

15796



ser perfeccionada y por lo tanto aplicable; en ese sentido la sanción idónea es la 
Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico 
siendo necesario destacar que dicho ente político no continuará con desarrollo de 
actividades al haber perdido su registro como partido político. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido criterio en el sentido de que una vez acreditadas las infracciones 
cometidas la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el solo hecho de la existencia de una violación sin 
requerir de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse 
la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en 
correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que resulte 
adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor28, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Renovación 
Social, por las infracciones cometidas respecto de la conclusión 2, la cual fue 
analizada en el inciso que precede, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso a), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
decir, una Amonestación Pública. 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
28 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Revisión de gabinete 

Cuentas bancarias 
 
Conclusión 3 

 
“3.PRS/OAX. El sujeto obligado omitió abrir y reportar una cuenta bancaria 
para el manejo de los recursos de campaña.” 

 

En consecuencia, al omitir la apertura de una cuenta bancaria para el manejo de 
sus recursos de la campaña, siendo que esta autoridad tiene certeza de que 
existió flujos de efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede 
conocerse debido a que, al omitir manejarse a través de una cuenta bancaria, no 
resulta posible su rastreo, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada. 
 
Consecuente con lo anterior el sujeto obligado no obstante que presentó un escrito 
de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se advirtió 
presentara documentación o evidencia relativa a la observación en comento  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con el candidato por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de su 
candidato la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía de 
audiencia y que el candidato contara con la oportunidad de preparar una adecuada 
defensa previo al dictado de la resolución, respetando con ello las formalidades 
que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el Partido político haya omitido 
abrir una cuenta bancaria para el manejo de los recursos del candidato, sin 
embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto 
de los candidatos referidos, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno 
de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
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el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.29 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de abrir cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa 
excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
                                                           
29 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
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aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, el sujeto obligado no presentó respuesta alguna que 
subsanara la irregularidad, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al Partido Renovación Social, 
pues no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 
cual es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió abrir cuentas bancarias 
para la administración de los recursos de un candidato, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto del candidato referido, 
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durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 
2017, en el estado de Oaxaca. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir abrir 
cuentas bancarias para la administración de recursos de un candidato durante el 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Oaxaca, atendiendo 
a lo dispuesto en los en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir una cuenta bancaria para la 
administración de los recursos de campaña, de su entonces candidato, sin 
embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto 
del candidato referido. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de los Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos 
al cargo de Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, 
Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
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sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de recursos de 
campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 59 
 
Cuentas bancarias para candidatos 
 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá 
abrir una cuenta bancaria para cada uno.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 
administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
candidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Aunado a lo anterior, resulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” 
para que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que 
de la interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el 
deber jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón 
de que independientemente de que se realicen o no movimientos en las 
cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex 
ante, determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a 
que es un hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede 
tener certeza de que un partido político no tendrá ingresos en efectivo 
durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

  
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos y coaliciones son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
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Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3, es garantizar la certeza en el origen de los recursos, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de abrir 
cuentas bancarias para el uso y administración de recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos de campaña por el 
sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
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artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera los bienes jurídicos 
tutelados de certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente político se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 

carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones, tal y como se 

expuso en el considerando vigésimo tercero, la autoridad debe considerar para 

la imposición de una sanción que esta se haga efectiva pues, de lo contrario, no 

se alcanzaría la finalidad de la resolución ni tendría objeto la sanción al ser 

imposible su aplicación por lo que, al encontrarnos en este supuesto, la autoridad 

administrativa debe optar por aquella sanción no pecuniaria a efecto de que pueda 

ser perfeccionada y por lo tanto aplicable; en ese sentido la sanción idónea es la 

Amonestación Pública. 

 

Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido no es 

pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 

la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico 

siendo necesario destacar que dicho ente político no continuará con desarrollo de 

actividades al haber perdido su registro como partido político. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 

sostenido criterio en el sentido de que una vez acreditadas las infracciones 

cometidas la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 

de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 

finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 

graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 

omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político. 

 

De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 

CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 

CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 

CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 

autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 

sanción idónea es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 

respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 

 

Lo anterior toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 

encuentra justificada a priori por el solo hecho de la existencia de una violación sin 

requerir de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 

dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 

gravosa.  
 

En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 

pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 

sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 

clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 

 
"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 

de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 

severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 

relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse 
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la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en 

correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que resulte 

adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 

pena menor30, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 

que la sanción de referencia.  

 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Renovación 
Social, por la infracción cometida respecto de la conclusión 3, la cual fue 
analizada en el inciso que precede, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso a), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
decir, una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 190, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la 
Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 6. 

                                                           
30 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos adicionales 
 
Visitas a casas de campaña 
 
Conclusión 6  

 
“6. PRS/OAX. El sujeto obligado coadyuvó en obstaculizar la realización de la 
práctica de la visita de verificación a la casa de campaña de Morena.” 

 
En consecuencia, al obstaculizar de manera intencional las labores de 
fiscalización de esta autoridad electoral, en virtud de que impidió que personal de 
la Unidad Técnica de Fiscalización realizara la visita de verificación con el fin de 
corroborar el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados, el partido 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 190, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 

15815



En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno 
de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.31 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
                                                           
31 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
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la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 190, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la Ley General de Partidos Políticos, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6, se identificó que el 
partido político, obstaculizó de manera intencional las labores de fiscalización, en 
virtud de que impidió que personal de la Unidad Técnica de Fiscalización realizara 
la visita de verificación con el fin de corroborar el cumplimiento de las obligaciones 
de los sujetos obligados, situación que impidió que la autoridad fiscalizadora 
contara con elementos suficientes para ejercer sus atribuciones durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el 
estado de Oaxaca. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en permitir la 
fiscalización y cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de 
Oaxaca, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 190, numeral 1 de la Ley General 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la 
Ley General de Partidos Políticos.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político, en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de 
los Candidatos de los Partidos Políticos al Cargo de Concejal de Ayuntamiento 
correspondientes al Proceso Electoral Extraordinario 2017 en el estado de 
Oaxaca, en virtud de que impidió que personal de la Unidad Técnica de 
Fiscalización realizara la visita de verificación con el fin de corroborar el 
cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados. De ahí que el partido 
contravino lo dispuesto por el artículo 190, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió del procedimiento de 
revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos 
al cargo de Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, 
Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por obstaculizar de manera intencional las labores de fiscalización de 
esta autoridad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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En consecuencia, la falta sustancial por obstaculizar de manera intencional las 
labores de fiscalización de esta autoridad electoral, vulnera la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas que constituyen, en una interpretación 
teleológica, los fines a los que propende la norma transgredida. Debido a lo 
anterior, el infractor de mérito vulneró los valores antes establecidos y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En la conclusión 6 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 190, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 25, 
numeral 1, incisos a) y k) de la Ley General de Partidos Políticos, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 190. 
1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y 
conforme a los procedimientos previstos por esta Ley y de conformidad con 
las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos.  
(…)” 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos; 
(…) 
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del 
Instituto facultados para ello, o de los Organismos Públicos Locales cuando se 
deleguen en éstos las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de 
la Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación que 
dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 
(…)” 
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La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas que deben de prevalecer en 
los procesos federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos 
políticos tienen las siguientes obligaciones: conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del 
Estado democrático, así como permitir la práctica de auditorías y verificaciones por 
los órganos del Instituto facultados para ello, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos permitir la práctica de auditorías y 
verificaciones por los órganos del Instituto facultados para ello, así como entregar 
la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y 
egresos, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos 
señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
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En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
obstaculizar de manera intencional las labores de fiscalización de esta autoridad 
electoral, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, 
así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos Políticos Nacionales, y 
no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al obstaculizar de manera intencional 
las labores de fiscalización de esta autoridad electoral, en virtud de que impidió 
que personal de la Unidad Técnica de Fiscalización realizara la visita de 
verificación con el fin de corroborar el cumplimiento de las obligaciones de los 
sujetos obligados, situación que impidió que la autoridad fiscalizadora contara con 
elementos suficientes para ejercer sus atribuciones durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de 
Oaxaca. 
 
En consecuencia, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de 
verificación de la autoridad electoral, toda vez que obstaculizó de manera 
intencional las labores de fiscalización.  
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa 
de la materia y, en su caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, obstaculizar de manera intencional las labores de fiscalización de esta 
autoridad electoral impidió garantizar de forma idónea el manejo de los recursos 
de manera oportuna durante la revisión de los informes respectivos, e 
inclusive impide su fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a 
cabo actos que no son informados en tiempo y forma, pues ocasiona que la 
autoridad fiscalizadora no pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se 
ejercen los recursos a fin de llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
Bajo las consideraciones expuestas, una falta sustancial trae consigo la no 
rendición de cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y claridad 
necesarias en el manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
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individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el 190, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 25, numeral 1, incisos a) y k) de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
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infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es garantizar la certeza, legalidad y transparencia en 
la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de informar a la 
autoridad la totalidad de los eventos que llevará a cabo en beneficio de su 
campaña, con la finalidad de que la autoridad cuente con los elementos 
necesarios para ejercicio de sus atribuciones de fiscalización.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los eventos realizados en beneficio de la campaña y la 
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totalidad de los gastos erogados en los mismos, toda vez que al obstaculizar de 
manera intencional las labores de fiscalización de esta autoridad electoral, la 
autoridad no pudo verificar las circunstancias en las que se llevó a cabo y tener 
con ello una base de cotejo contra lo reportado por el sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 190, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 25, 
numeral 1, incisos a) y k) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido 
político/coalición se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones, tal y como se 
expuso en el considerando vigésimo tercero, la autoridad debe considerar para 
la imposición de una sanción que esta se haga efectiva pues, de lo contrario, no 
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se alcanzaría la finalidad de la resolución ni tendría objeto la sanción al ser 
imposible su aplicación por lo que, al encontrarnos en este supuesto, la autoridad 
administrativa debe optar por aquella sanción no pecuniaria a efecto de que pueda 
ser perfeccionada y por lo tanto aplicable; en ese sentido la sanción idónea es la 
Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico 
siendo necesario destacar que dicho ente político no continuará con desarrollo de 
actividades al haber perdido su registro como partido político. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido criterio en el sentido de que una vez acreditadas las infracciones 
cometidas la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el solo hecho de la existencia de una violación sin 
requerir de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
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sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse 
la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en 
correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que resulte 
adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor32, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Renovación 
Social, por la infracción cometida respecto de la conclusión 6, la cual fue 
analizada en el inciso que precede, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso a), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
decir, una Amonestación Pública. 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
32 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
31.5. COALICIÓN INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de campaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos al cargo de 
Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, en el 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que la irregularidad en que incurrió la Coalición PRI-
PVEM es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 “2. COA/OAX. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea un evento de la agenda de actos públicos.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a la observación en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 

15833



 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.33 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

                                                           
33 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 

cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
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que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender la 
observación realizada pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que 
no procede eximir al ente infractor de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
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presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, un evento antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización un evento, al haber 
sido registrado de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en 
los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.34 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los Ingresos y Egresos de los candidatos al cargo de 
Concejales del Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani, Oaxaca, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

                                                           
34 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización un evento con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro del evento, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización35.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 

                                                           
35

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo del evento del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo cuarto de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición PRI-PVEM, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno 
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de los partidos coaligados, de conformidad con el considerando vigésimo 
cuarto, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, un evento antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en el estado de Oaxaca, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña de Ingresos y Egresos 
de los candidatos al cargo de Concejales del Ayuntamiento del municipio de 
Santa María Xadani, Oaxaca, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó un evento con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.36 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 10 (diez) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $754.90 
(setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.)  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 87% 
(ochenta y siete por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
36 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $603.92 (seiscientos tres pesos 
92/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 13 % (trece por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 1 
(una) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 
M.N.). 
  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.1 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Acción Nacional, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter sustancial: conclusión 2. 
 
Conclusión 2 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.2 de 
la presente Resolución, se impone al Partido de la Revolución Democrática, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 2. 
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Conclusión 2 
 
Con una multa consistente en 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $754.90 (setecientos 
cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
Conclusión 3 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $75,490.00 (setenta y cinco mil cuatrocientos noventa pesos 
00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
Conclusión 6 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $682.32 (seiscientos ochenta y dos pesos 32/100 M.N.). 

 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.3 de 
la presente Resolución, se impone a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
Conclusión 2 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,295.00 (Dos mil doscientos noventa y cinco pesos 00/100 
M.N.) 
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
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Conclusión 11 

 

Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $51,786.14 (Cincuenta y un mil setecientos ochenta y seis 

pesos 14/100 M.N.) 

 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.4 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Renovación Social, las sanciones 

siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 1. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Organismo Público Electoral Local del estado de Oaxaca, para los efectos legales 

conducentes. 

 

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 31.5 de la 

presente Resolución, se impone a los integrantes de la coalición conformada 

por los partidos políticos Partido Revolucionario Institucional y Partido 

Verde Ecologista de México, las sanciones siguientes: 

 

a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 

Conclusión 2 

 

Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una reducción del 

50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 

partido, por concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de 

Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $603.92 

(seiscientos tres pesos 92/100 M.N.). 
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Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 

equivalente a 1 (una) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 

dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $75.49 (setenta y 

cinco pesos 49/100 M.N.). 

 

SEXTO. Se ordena a los sujetos obligados reintegrar los importes de los 

remanentes no ejercidos del financiamiento público otorgado para gastos de 

campaña en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en los términos 

establecidos en el Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 

Tribunal Electoral del estado de Oaxaca, a la Sala Regional correspondiente y a la 

Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 

contenido de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado respectivo con 

sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 

magnético. 

 

OCTAVO. Se ordena a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 

Públicos Locales, notifique la presente Resolución y el Dictamen Consolidado 

respectivo con sus Anexos al Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar 

a los sujetos obligados a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo 

Público Local remita a este Instituto, las constancias de notificación 

correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después de 

haberlas practicado. 

 

NOVENO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 

ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 

contenido de esta Resolución y el Dictamen Consolidado respectivo con sus 

Anexos, de manera inmediata notifiquen la misma a sus candidatos; hecho que 

sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma expedita a la Unidad Técnica 

de Vinculación de este organismo nacional las constancias atinentes. 

 

DÉCIMO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, a efecto de que procedan al cobro de las 

sanciones impuestas a los partidos políticos en el ámbito local y a los candidatos 

independientes, en términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir 

del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de ellas, de conformidad 
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con lo establecido en el considerando vigésimo tercero de la presente 

Resolución. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de 

las sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal, 

sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 

desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 

Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas 

en la presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 

PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

DÉCIMO TERCERO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 

determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 

partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de las sanciones impuestas en 

la presente Resolución hayan quedado firmes; los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

DÉCIMO CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en 

contra de la presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y 

“juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, 

según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 

ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

DÉCIMO QUINTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta 

haya quedado firme. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Le pido que realice, también en este caso, las gestiones necesarias para publicar una 

síntesis de la Resolución aprobada en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 

15 días siguientes a que ésta haya causado Estado.  

Del mismo modo, le pido que Informe del contenido de las mismas a la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala Regional 

correspondiente y al Tribunal Electoral del estado de Oaxaca.  

Por favor continúe con el siguiente punto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y 

Gastos de los candidatos al cargo de Presidente de Comunidad en el estado de 

Tlaxcala, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes está a su consideración el Proyecto 

de Dictamen y el Proyecto de Resolución mencionados.  

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación correspondiente.  
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El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Dictamen 

Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña 

de los Ingresos y Gastos de los candidatos al cargo de Presidente de Comunidad en 

el estado de Tlaxcala, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, 

identificado en el orden del día como el punto número 7.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio 

Baños Martínez), Consejero Presidente.  

INE/CG308/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes 

de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos al cargo de Presidente 

de Comunidad en el estado de Tlaxcala, correspondiente al Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2017.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG309/2017) Pto. 7  
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INE/CG309/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL CARGO 
DE PRESIDENTE DE COMUNIDAD EN EL ESTADO DE TLAXCALA, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 
2017 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos al cargo de 
Presidente de comunidad correspondientes al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, 
regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad.  
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así 
como de las campañas de los candidatos. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia.  
 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el cual 
contenía la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo 
General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información. Particularmente, se determinó que la Comisión de 
Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Lic. 
Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif Hernández y Lic. Javier Santiago 
Castillo. 
 

Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique Andrade González, el como 
presidente de la referida Comisión de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. Javier 
Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil diecisiete, en sesión 
ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil diecisiete, la Cámara de 
Diputados realizó la declaratoria de la elección de los Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral para el periodo que comprende el cinco de abril de dos 
mil diecisiete al cuatro de abril de dos mil veintiséis, quedando las Consejeras 
Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el 
Consejero Electoral Jaime Rivera Velázquez. 
 
El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
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El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo INE/CG109/2017 por 
el que se incorporan en las posiciones vacantes de las Comisiones Permanentes y 
Temporales, a los Consejeros Electorales que fueron designados para el periodo 
del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, en virtud del cual, integran la comisión 
de Fiscalización los Consejeros: el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de 
la Comisión), la Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro 
Murayama Rendón (integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante), y la 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas. 
 

VI. El 8 de octubre y 4 de diciembre de 2015, los Consejos Generales de los 
Organismos Públicos Locales de Oaxaca y Tlaxcala, respectivamente, sesionaron 
para dar inicio al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 para elegir, el 
primero de ellos a Gobernador, Diputados y Concejales; el segundo a Gobernador, 
Diputados, Ayuntamientos y Presidencias de Comunidad. 
 
VII. El 5 de junio de 2016 se desarrolló la Jornada Electoral en los estados de 
Oaxaca y Tlaxcala. 
 
VIII. Derivado de la realización de los mencionados Procesos Electorales Locales, 
se impugnaron las constancias de mayoría relativa en algunos casos y en otros se 
declaró empate entre el primer y segundo lugar, conforme a lo que se reseña a 
continuación: 

 
El 8 de junio de 2016, los Consejos Municipales de Altzayanca, Calpulalpan, 
Cuaxomulco, Sanctorum, Xaltocan y Xaloztoc, celebraron sus cómputos 
municipales. Dichos Consejos fueron los responsables de llevar a cabo los 
cómputos de las Presidencias de Comunidad correspondientes, obteniendo los 
siguientes resultados.  
 
Respecto de las Presidencias de Comunidad de Barrio de Santiago y La Garita 
(municipio de Atltzayanca); San Miguel Buena Vista (municipio de Cuaxomulco); 
La Providencia (municipio de Sanctorum) y Colonia Santa Martha sección tercera 
(municipio de Xaloztoc), los resultados de los cómputos arrojaron empate entre el 
primer y segundo lugar.  
 
En lo que respecta a la elección de la Presidencia de Comunidad de San Cristóbal 
Zacacalco (municipio de Calpulalpan), al término de la Jornada Electoral, 
pobladores del lugar quemaron las urnas en protesta por la tendencia del 
resultado. 
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El 5 de agosto de 2016, el Consejo General del OPL, a través del oficio número 
ITE-CG-827/2016, le solicitó al Congreso de dicha entidad, que se procediera en 
los términos del artículo 286 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Tlaxcala, por lo que hace a las 6 Presidencias de 
Comunidad descritas en los párrafos anteriores.  
 
Por último, el resultado del cómputo de la elección de la Presidencia de 
Comunidad de San José Texopa (municipio de Xaltocan), fue el siguiente: 

 
Partido 
político 

PAN PRI PRD PT PVEM PMC PNA PAC PS MORENA PES Candidatos no 
registrados 

Votos 
Nulos 

Votación 
Total 

Votación 0 0 20 0 0 0 0 63 53 0 0 0 57 193 

 
Este resultado fue controvertido ante el Tribunal Electoral Local, por el ciudadano 
Jorge Pérez García, cuyo expediente fue radicado con el número TED-JDC-
306/2016, declarando improcedente la entrega de la constancia de mayoría, en 
razón de que el 22 de mayo quedó insubsistente el registro como candidato del 
peticionario, ello, con independencia de que su nombre apareció en la boleta 
electoral que se utilizó en la Jornada Electoral del cinco de junio, pues ésta no 
pudo ser modificada en virtud de que ya se encontraban impresas, por lo que 
confirmó la validez de la elección y la constancia de Mayoría. 
 
El ciudadano Jorge Pérez y diversos actores presentaron juicio ciudadano ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en contra de la resolución 
del Tribunal Electoral Local, lo cual dio lugar al expediente SDFJDC-2129/2016. 
 
El 27 de octubre de 2016 la Sala Regional del Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México) del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, revocó la 
sentencia impugnada y declaró la nulidad de la elección de Presidente de 
Comunidad de San José Texopa (municipio de Xaltocan), dejando sin efecto la 
declaración de validez de la elección referida y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría y validez al candidato del Partido Socialista. 
 
Al estar firmes las nulidades de estas elecciones, el Congreso del Estado, en 
fecha 14 de marzo de 2017 aprobó el Acuerdo de la Comisión de Asuntos 
Electorales a través del cual expidió la convocatoria para la celebración de las 
jornadas electorales en estas demarcaciones territoriales. 

 
IX. En sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
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INE/CG95/2017, por el que se aprueba los Calendarios y Planes Integrales de 
Coordinación para los Procesos Electorales Locales Extraordinarios del municipio 
de Santa María Xadani, Oaxaca y de siete presidencias de comunidad de Tlaxcala 
y se determinan las acciones conducentes para atenderlos. 
 
X. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los Consejeros 
Electorales de los cuatro Consejos Locales de las entidades de Coahuila de 
Zaragoza, Estado de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos Electorales 
Locales 2016-2017. 
 
XI. En sesión ordinaria, celebrada el veintinueve de abril del año dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, mediante 
Acuerdo ITECG/24/2017, determinó los Topes de Gastos de Campaña para las 
elecciones de Presidentes de Comunidad del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017. 
 
XII. En sesión extraordinaria, celebrada el catorce de octubre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
mediante el cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de 
cuentas y fiscalización, así como los gastos que se consideran como precampaña 
para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 a celebrarse en los estados de 
Coahuila de Zaragoza, Estado de México, Nayarit y Veracruz. 
 
XIII. En sesión pública especial, celebrada el diecisiete de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, aprobó el 
Acuerdo por el que se da cumplimiento a la resolución emitida por el Tribunal 
Electoral de Tlaxcala, dictada en el expediente TET-JE-002/2017 y acumulados, y 
se aprueba la distribución del Financiamiento Público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, actividades específicas y gastos de campaña 
para el ejercicio fiscal 2017. 
 
XIV. En sesión extraordinaria, celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión extraordinaria celebrada 
el quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 
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XV. En sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de enero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG10/2017, por el que se aprueba el ajuste a los Plazos para la elaboración y 
aprobación del Dictamen Consolidad y Resolución, derivado de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos de los Precandidatos y Aspirantes a Candidatos 
Independientes, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en los estados de Coahuila de Zaragoza, México, Nayarit y Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
XVI. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y 
local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña. 
 
XVII. En la sexta sesión extraordinaria celebrada el 6 de julio de dos mil diecisiete, 
la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes de 
Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos al cargo de Presidente de 
comunidad correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el 
estado de Tlaxcala, por votación unánime de todos los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y Licenciado Enrique Andrade González 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 
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2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 
como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 
encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La Ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función en cita, 
así como al definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 
responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 
aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus 
funciones el Consejo General del no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las autoridades federales y 
locales. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, diputados 
locales y ayuntamientos se realizaran mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y la jornada comicial se celebrará el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 
 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
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porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 
proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetara a la convocatoria respectiva. 
 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la 
Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por 
la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y 
certeza de los procesos de fiscalización. 
 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado 
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de 
dichos institutos políticos. 
 
12. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los candidatos independientes deberán 
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presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto, los informes de campaña respecto al origen y monto de los ingresos y 
egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en la 
Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto, aplicación y destino de 
dichas erogaciones. El procedimiento para la presentación y revisión de los 
informes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
13. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y III 
de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar 
informes de campaña en los plazos establecidos y con los requisitos de 
comprobación necesaria, por cada uno de los candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de campaña, especificando el origen, y monto 
de ingresos, así como el destino y aplicación de los gastos realizados. 
 
14. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, 
se establecen las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los sujetos obligados. 
 
15. Que en el artículo 272 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el estado de Tlaxcala se determina que la elección de Presidentes de 
Comunidad será cada tres años. 
 
16. Que los partidos políticos, candidaturas comunes, coaliciones y candidatos 
independientes obligados a presentar los Informes de Campaña de los ingresos y 
gastos de los candidatos que se postulan a los cargos de Presidentes de 
Comunidad, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el 
estado de Tlaxcala son aquellos con registro o acreditación local; siendo, por 
tanto, los sujetos que harán frente a las obligaciones en materia de fiscalización y 
en su caso, de las responsabilidades administrativas que se actualicen derivado 
de la revisión de los informes de campaña.  
 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes se entenderá realizada a aquellos con registro o acreditación local 
en la entidad federativa de mérito. 
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17. Que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave 
alfanumérica SX-RAP-7-2016, determinó que el rebase del tope de gastos de 
campaña es la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el 
Informe respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada 
por los sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la 
autoridad se encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a 
los topes de gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el 
cual no es una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones 
previsto en el artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
18. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
En este contexto, es importante señalar que en diversas disposiciones legales en 
el ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido político con registro 
nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir financiamiento público 
para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo anterior al no alcanzar el 
porcentaje mínimo establecido de la votación valida emitida de la elección 
correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el partido político no pierde la 
acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el derecho a la prerrogativa en cita. 
 
Al respecto, los partidos políticos sujetos a sanción cuentan con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se les imponga así, 
mediante el Acuerdo número ITE-CG 06/2017 emitido por el Consejo General del 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, en Sesión Pública Especial de fecha diecisiete 
de febrero de dos mil diecisiete, se les asignó a los partidos políticos como 
financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los montos 
siguientes: 

 

Partido Político Montos de financiamiento público 
por actividades ordinarias 2017 

Partido Acción Nacional $7,313,106.34 

Partido Revolucionario Institucional $5,397,098.65 

Partido de la Revolución Democrática  $6,597,287.49 

Partido del Trabajo $2,766,210.52 
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Partido Verde Ecologista de México $2,707,920.51 

Movimiento Ciudadano $2,351,335.87 

Nueva Alianza $3,339,726.68 

Partido Alianza Ciudadana $4,035,287.54 

Morena $4,273,857.02 

Partido Socialista $2,967,907.16 

Total  $41,749,737.78 

 

En este tenor, es oportuno mencionar que los citados sujetos obligados están legal 
y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho de que 
para valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho 
acreedores con motivo de la comisión de las infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no 
pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que van 
evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan 
presentando. 
 
En este sentido, el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, ha informado a esta 
autoridad electoral, los saldos pendientes por saldar, derivados de sanciones que 
han sido impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, siendo el Partido 
Revolucionario Institucional el cual tiene saldo pendiente por liquidar al mes de 
julio de dos mil diecisiete, lo que se refleja de la siguiente forma: 
 

Partido Político Saldo Pendiente 

Partido Revolucionario Institucional $188,446.68 

 

 En este entendido, los partidos políticos que a continuación se enuncian son 
aquellos que no tienen saldos pendientes por pagar: 

 
1. Partido Acción Nacional  
2. Partido de la Revolución Democrática  
3. Partido del Trabajo  
4. Partido Verde Ecologista de México  
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5. Movimiento Ciudadano  
6. Nueva Alianza  
7. Partido Alianza Ciudadana  
8. Morena  
9. Partido Socialista 
 
Visto lo anterior, esta autoridad electoral tiene certeza que los partidos políticos 
con financiamiento tienen la capacidad económica suficiente con la cual puedan 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en la 
resolución de mérito. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, 
pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, 
ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Cabe señalar que, en el caso de las sanciones impuestas a los partidos políticos 
con acreditación local Considerando la capacidad económica del ente 
nacional, la ejecución de las sanciones se realizará por la autoridad electoral 
nacional, por lo que se procederá al cobro de las sanciones conforme a los 
criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral para los efectos del artículo 
458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los partidos políticos que 
recibieron financiamiento público estatal, con la finalidad de no afectar las 
actividades ordinarias del mismo, el pago de las sanciones económicas que en su 
caso se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
Esto es, las sanciones económicas impuestas con base en la capacidad 
económica estatal, deberán ejecutarse por el Organismo Público Local de la 
entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en términos de 
lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B del Acuerdo INE/CG61/2017, 
lo siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
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impugnación, las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente en 
que queden firmes. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la entidad 
federativa correspondiente, de las sanciones impuestas con cargo al 
financiamiento público estatal, en los formatos que para tal efecto 
proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del 
artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 
El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 
 
Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 Para la ejecución de las sanciones el Organismo Público Local deberá 
considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 
instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias. 

 
Conforme lo anterior, el Organismo Público Local fijará las sanciones a 
ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de 
existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un importe 
superior al 50% del financiamiento público del partido político, éstas deberán 
ser cobradas conforme al orden en que quedaron firmes, en el entendido 
que no podrá descontarse un importe menor al equivalente al porcentaje 
antes mencionado; por lo que de acuerdo al monto de sanción, podrá 
acumular para su ejecución el número de sanciones necesarias hasta que 
queden completamente pagadas. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 
financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos 
de las disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo establecido en el 
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resolutivo respectivo, en términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, 
Apartado B, numeral 2 del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los precandidatos, 
si los sujetos obligados realizaron el pago de forma voluntaria; para lo cual 
deberá atender la forma de pago que ordene la presente Resolución; para 
ello, dicho Organismo pondrá a disposición de los sujetos obligados las 
formas o procedimientos que les faciliten realizar el pago.  

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga las 
sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 
Por otra parte, en caso que las sanciones económicas sean impuestas con base 
en la capacidad económica federal, deberá procederse en términos de lo 
dispuesto en el Acuerdo INE/CG61/2017, en lo especifico en el Lineamiento Sexto, 
apartado B, numeral 1, incisos c) y d) en relación al Apartado A del mismo 
Lineamiento.  
 
19. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
establecida en el numeral 30, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral (en atención al principio de que la regla 
especial prevalece sobre la general), y la única excepción lo será cuando se 
acredite que existe engrose, o bien, el partido político no hubiera contado con 
representantes durante la sesión en la que el órgano electoral haya dictado la 
resolución, ya sea por la ausencia de sus representantes, o bien, porque no tenga 
registrados o acreditados, en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se 
haya señalado para los efectos. 
 

20. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de Campaña de los Candidatos 
Independientes y Candidatos de los Partidos Políticos a los cargos de Presidentes 
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de Comunidad, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 
en el estado de Tlaxcala, se desprende que los sujetos obligados entregaron los 
informes de campaña. Lo anterior de conformidad con el artículo 79, numeral 1, 
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, así como 431, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
21. Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 
el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto acreditar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados, en este caso, los partidos políticos y precandidatos; así como el 
cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este 
Consejo General determine la imposición de las sanciones correspondientes, de 
conformidad con la Ley General de Partidos, Ley General de Instituciones, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los Informes de Campaña respecto de los 
ingresos y gastos de los candidatos de los partidos políticos, al Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala, el órgano fiscalizador 
procedió a clasificar y analizar toda la información y documentación presentada 
por los sujetos obligados. 

 
Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos 
políticos y candidatos independientes con los proveedores, simpatizantes, 
militantes, candidatos, autoridades, adicionalmente se efectuó una conciliación 
con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos (SIMEMI); por lo que en caso de advertir posibles irregularidades, se 
hizo del conocimiento de los sujetos obligados las observaciones que derivaron de 
la revisión realizada, mismas que fueron atendidas por éstos en el momento 
procesal oportuno. 
 
22. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación del 
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valor diario de la Unidad de Medida y Actualización1 corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 

la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los supuestos 
que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los 
sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización. 
 
El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente a 
partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende a $75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
23. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1,  
inciso aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Campaña respecto de 
los ingresos y gastos de los candidatos de los partidos políticos; así como 
candidatos independientes a los cargos de Presidentes de Comunidad 
correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de 
Tlaxcala, de conformidad con el Dictamen Consolidado elaborado la Unidad 
Técnica de Fiscalización.  

                                                           
1 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones para que en el ámbito de sus 
atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales- 
 
24. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes de Campaña 
respecto de los ingresos y gatos de los candidatos de los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes en los respectivos Procesos Electorales, 
en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes de 
Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 2017 en el estado de Tlaxcala 
por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas que representan las 
determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado el cual forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 

                                                           
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la 
decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
25. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó cada uno de los Informes de los sujetos obligados 
por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la 
Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las Campañas de los 
sujetos obligados en el marco del Proceso Electoral Local 2017 en el estado de 
Tlaxcala. 
 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo reportado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos obligados 
por normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos 
de revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de 
audiencia a los partidos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se 
analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización vigente al momento en que 
sucedieron los hechos y demás disposiciones aplicables. 

 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron observaciones 
e irregularidades en los Informes de Campaña, son los siguientes: 
 
25.1 Partido Acción Nacional. 
25.2 Partido Revolucionario Institucional. 
25.3 Partido de la Revolución Democrática. 
25.4 MORENA. 
25.5 Partido Alianza Ciudadana  
25.6 Partido Socialista 
 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
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25.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 
2017 en el estado de Tlaxcala, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Acción 
Nacional son las siguientes: 
 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5 

A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado reportó 26 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 
 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
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al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.3 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

                                                           
3 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
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de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
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adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.4 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. PAN/TL. El sujeto obligado reportó 26 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 2  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                           
4 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización5.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 

                                                           
5
 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
18 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local extraordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 26 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.6 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1300 (mil trescientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $98,137.00 (Noventa 
y ocho mil ciento treinta y siete pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $98,137.00 (Noventa y ocho mil ciento treinta y siete 
pesos 00/100 M.N.).  

 

                                                           
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Conclusión 5 
 

“El sujeto obligado registró 6 operaciones posteriores a los tres días en que se 
realizaron, por un importe de $4,827.84.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $4,827.84. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Q
ue los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Q
ue respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Q
ue los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
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partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.7 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
                                                           
7 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
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de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo,tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo real, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de 
Tlaxcala, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El Partido Acción Nacional omitió realizar sus registros contables en tiempo 
real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Acción Nacional sucedió durante la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 5 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
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Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

15896



 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo, que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de la(s) falta (s) cometida(s). 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 18 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,827.84 
(cuatro mil, ochocientos veintisiete pesos 84/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.8 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
8 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

15901



considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $241.39 (Doscientos 
cuarenta y un pesos 39/100 M.N.) 9 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $241.39 (Doscientos cuarenta y un pesos 39/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
25.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 
2017 en el estado de Tlaxcala, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 

                                                           
9 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado reportó 12 eventos con posterioridad a 

la fecha de su realización. 

 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
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consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.10 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 

cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

                                                           
10 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.11 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2.PRI/TL. El sujeto obligado reportó 12 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 2  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
                                                           
11 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización12.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
12

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
18 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local extraordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 12 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.13 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 600 (Seiscientas) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $ 45,294.00 (Cuarenta y cinco 
mil doscientos noventa y cuatros pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $ 45,294.00 (Cuarenta y cinco mil 
doscientos noventa y cuatros pesos 00/100 M.N.) . 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
13 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

15917



establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado reportó 21 eventos los cuales fueron 

registrados antes de su realización, sin embargo, no cumplieron 

con los 7 días de antelación. 

 
 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
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consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.14 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 

cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

                                                           
14 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 21 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
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en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.15 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. PRI/TL. El sujeto obligado reportó 21 eventos los cuales 
fueron registrados antes de su realización, sin embargo, no 
cumplieron con los 7 días de antelación. Conclusión 3.  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
15 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 21 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización16.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
16

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 

15929



 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
18 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 21 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local extraordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 21 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.17 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 210 (Doscientas 
diez) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $ 
15,852.90 (Quince mil, ochocientos cincuenta y dos pesos 90/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,852.90 (Quince mil, ochocientos 
cincuenta y dos pesos 90/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
17 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6 
 

“El sujeto obligado registro 9 operaciones posteriores a los tres días en que se 
realizaron, por un monto de $4,266.00” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $4,266.00. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
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a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Q
ue los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Q
ue respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Q
ue los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
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obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.18 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
                                                           
18 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo,tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo real, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de 
Tlaxcala, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sucedió durante la revisión del Informe de 
Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
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Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
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la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo, que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de la(s) falta (s) cometida(s). 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 18 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,266.00 
(cuatro mil, doscientos 66/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.19 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 

                                                           
19 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $213.30 (Doscientos trece 
pesos 30/100 M.N.) 20 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $241.39 (Doscientos cuarenta y un 
pesos 39/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

25.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 
2017 en el estado de Tlaxcala, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió Partido de la 
Revolución Democrática son las siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5 

                                                           
20 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado reportó 15 eventos con posterioridad a la 

fecha de su realización.” 

 

 
 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
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consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.21 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 

cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

                                                           
21 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 26 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.22 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. PRD/TL. El sujeto obligado reportó 15 eventos con 
posterioridad a su realización. Conclusión 2  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
                                                           
22 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 15 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización23.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
23

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
18 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local extraordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 15 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.24 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 750 (setecientas cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $56,617.50 
(Cincuenta y seis mil seiscientos diecisiete pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción 
III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $56,617.50 (Cincuenta y seis mil 
seiscientos diecisiete pesos 50/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
24 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

15963



establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Conclusión 5 
 

“El sujeto obligado registro 3 operaciones posteriores a los tres días en que se 
realizaron, por un importe de $750.00.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 
M.N). 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
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garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
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a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Q
ue los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Q
ue respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Q
ue los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
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obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.25 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
                                                           
25 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo,tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo real, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de 
Tlaxcala, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El Partido de la Revolución Democrática omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido de la Revolución Democrática 
sucedió durante la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de 
Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión 5 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente 
Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
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registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al sujeto 
obligado se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de los 
recursos utilizados en la contienda electoral. 
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En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo, que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de la(s) falta (s) cometida(s). 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $750.00 
(setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, ya que el 5 % (correspondiente al 
porcentaje de cálculo de sanción) del monto involucrado no supera las 10 
Unidades de Medida y Actualización, la autoridad administrativa debe optar por 
aquella sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo 
tanto aplicable; en ese sentido la sanción idónea es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido criterio en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta 
para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si 
la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro 
de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el solo hecho de la existencia de una violación sin 
requerir de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse 
la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en 
correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que resulte 

adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor26, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, por la infracción cometida respecto de la conclusión 5, es la prevista 
en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

25.4 MORENA. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos.  
 

                                                           
26 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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De la revisión llevada a cabo a los dictámenes referidos y de la conclusión ahí 
realizada, se desprende que la irregularidad en la que incurrió Morena es la 
siguiente:  
 

a) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado reportó 32 eventos con fecha posterior a su 
realización.” 

 
 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 

15982



obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.27 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 

 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 

                                                           
27 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 32 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.28 
 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  

                                                           
28 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización29.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
29

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
18 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 32 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local extraordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 32 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.30 

                                                           
30 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1600 (Mil Seiscientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $120,784.00 (Ciento 
veinte mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $120,784.00 (Ciento veinte mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
25.5 PARTIDO ALIANZA CIUDADANA. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Extraordinario 2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo a los dictámenes referidos y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Acción Ciudadana son las siguientes:  
 
a) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado reportó 32 eventos los cuales fueron 
registrados antes de su realización, sin embargo, no cumplieron 
con los 7 días de antelación.” 

 
 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados fueron omisos en presentar 
respuesta alguna a las observaciones realizadas por la autoridad.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
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el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.31 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 

                                                           
31 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, no presentó respuesta alguna que subsanara la irregularidad, 
pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades 
observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede 
eximir al ente infractor de su responsabilidad ante las conductas observadas, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 32 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos, al haber 
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sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.32 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
                                                           
32 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización33.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
33

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
18 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 32 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local extraordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 32 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.34 

                                                           
34 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 320 (Trescientos 
Veinte) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$24,156.80 (Veinticuatro mil ciento cincuenta y seis pesos 80/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Alianza Ciudadana, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $24,156.80 (Veinticuatro mil ciento cincuenta y seis 
pesos 80/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado reportó 7 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización.” 

 
 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados fueron omisos en presentar 
respuesta alguna a las observaciones realizadas por la autoridad  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 

16010



 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.35 
 

                                                           
35 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
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señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, no presentó respuesta alguna que subsanara la irregularidad, 
pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades 
observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede 
eximir al ente infractor de su responsabilidad ante las conductas observadas, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.36 
 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 

                                                           
36 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización37.  

                                                           
37

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
18 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local extraordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 7 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.38 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 350 (Trescientas Cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $26,421.50 (Veintiséis 
mil cuatrocientos veintiún pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Alianza Ciudadana, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

                                                           
38 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $26,421.50 (Veintiséis mil cuatrocientos veintiún pesos 
50/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
 
25.6. PARTIDO SOCIALISTA. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
 
 De la revisión llevada a cabo a los dictámenes referidos y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Socialista son las siguientes:  
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 7. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 2. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3 y 7 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios con la totalidad de los 

Artículo 241, numeral 1, inciso f), 
del RF 
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requisitos establecidos en la normativa. 

7 El sujeto obligado omitió presentar dos 
comprobantes en formato XML por 
$3,567.00. 

Artículo 46, numeral 1, del RF. 
 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados fueron omisos en presentar 
respuesta alguna a las observaciones realizadas por la autoridad.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
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modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya omitido presentar 
control de folios y dos comprobantes en formatos XML, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.39 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

                                                           
39 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
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acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
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38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

El sujeto obligado omitió presentar el control de folios con la 
totalidad de los requisitos establecidos en la normativa. 

Omisión 

El sujeto obligado omitió presentar dos comprobantes en 
formato XML por $3,567.00. 

Omisión 

 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 241, numeral 1, inciso f) y 46, numeral 1, del RF. A continuación se 
refieren las irregularidades observadas: 
 

3. El sujeto obligado omitió presentar el 
control de folios con la totalidad de los 
requisitos establecidos en la normativa 

7. El sujeto obligado omitió presentar dos 
comprobantes en formato XML por $3,567.00. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Tlaxcala 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados40. 
 

                                                           
40 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 3 y 7 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos artículos 241, numeral 1, inciso f) y 46, numeral 1, del RF, mismos 
que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 241.  
Documentación anexa al informe  
 
1. Junto con los informes de precampaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
“(…) 
 

f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en 
las precampañas electorales federales, de conformidad con las Disposi-
ciones Transitorias del Reglamento, así como los registros centralizados de 
la militancia y de las aportaciones en dinero y en especie. 
 

(…)” 
 
Artículo 46. 
 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la 
información que permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de 
quien se realiza el gasto, a través del complemento que para tal efecto 
publique el SAT en su página de Internet, mismo que debe contener la 
identificación de las campañas beneficiadas.  
 
(…) 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 
4.Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
18 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
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En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.41: 

                                                           
41 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 
456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 20 (veinte) Unidad de Medida 
y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $1,509.80 (mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado reportó 4 eventos con fecha posterior a su 
realización. 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados fueron omisos en presentar 
respuesta alguna a las observaciones realizadas por la autoridad.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
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candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.42 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 

                                                           
42 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
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cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, no presentó respuesta alguna que subsanara la irregularidad, 
pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades 
observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede 
eximir al ente infractor de su responsabilidad ante las conductas observadas, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.e) Los valores o bienes 
jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que 
pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 2, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.43 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017, en el estado de Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
                                                           
43 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 4 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización44.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
44

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
18 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en el estado de Tlaxcala, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local Extraordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.45 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 40 (cuarenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$3,019.60 (Tres mil diecinueve pesos 60/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,019.60 (Tres mil diecinueve pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
45 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 5. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
INGRESOS. 
 
Observaciones de ingresos 
 
Aportación de Militantes en especie 
 
Conclusión 5 
 

“5. El sujeto obligado omitió presentar las cotizaciones y los recibos de 
aportaciones que amparan una aportación en especie por un importe de 
$300.00.” 

 
En consecuencia, al omitir comprobar el ingreso recibido consistente en las 
cotizaciones y los recibos de aportaciones que amparan una aportación en 
especie, por un importe de $300.00, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 

16057



Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado fue omiso en presentar respuesta 
alguna a las observaciones realizadas por la autoridad.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido la 
comprobación de los ingresos recibidos, no es justificación para no valorar el grado 
de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 

16059



Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.46 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, la 
obligación original para rendir los informes señalados recae principalmente en los 
partidos políticos o coaliciones, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos o coaliciones. 
 
En este tenor, si la obligación de comprobar los ingresos está a cargo de los 
partidos políticos en términos del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización; cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida 
por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 

                                                           
46 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
sujetos obligados, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, el sujeto obligado no presentó respuesta alguna que 
subsanara la irregularidad, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión en la comprobación de los ingresos recibidos por el 
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partido político en el marco del Proceso Electoral local extraordinaria-2017 en el 
estado de Tlaxcala. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 18 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión antes referida del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los 
ingresos recibidos, en beneficio de su campaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en haber incumplido con su obligación de comprobar en el Informe de 
Campaña de los Ingresos y Egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
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Extraordinaria 2017, el ingreso recibido, atentando contra lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Socialista omitió comprobar en el Informe de Campaña de los 
Ingresos y Egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinaria 
2017, los ingresos recibidos. De ahí que este contravino lo dispuesto por el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Extraordinaria 2017, presentado por el referido sujeto. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Extraordinaria 2017, se vulnera sustancialmente la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
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actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito el sujeto obligado, vulneró lo dispuesto en el artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96. 

Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.” 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinaria 2017, en el que 
será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que el 
ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
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ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político, vulneró las hipótesis 
normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 
mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
18 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, se actualizó al omitir comprobar los ingresos recibidos consistentes 
en aportaciones en especie por un monto de $300.00, contrario a lo 
establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
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incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
al cargo de Presidente de la comunidad, presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinaria 2017 en el estado de 
Tlaxcala. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de Gastos de 
Campaña. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $300 
(trescientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 47 

 

                                                           
47 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 

este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 

falta en ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 

económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado 

$300.00 (trecientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 

$300.00 (trecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 

del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.). 48 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 25.1 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Acción Nacional, las sanciones 

siguientes: 

                                                           
48 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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a) 1 Falta sustancial o de fondo: Conclusión 2. 

 

Se sanciona al Partido Acción Nacional con una reducción del 50% (Cincuenta 

por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente 

a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto 

líquido de $98,137.00 (Noventa y ocho mil ciento treinta y siete pesos 00/100 

M.N.).  

 

b) 1 Falta sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 

Se sanciona al Partido Acción Nacional con una reducción del 50% (Cincuenta 

por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente 

a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto 

líquido de $241.39 (Doscientos cuarenta y un pesos 39/100 M.N.) 

 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 25.2 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Revolucionario Institucional, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta sustancial o de fondo: Conclusión 2. 

 

Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una reducción del 50% 

(Cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 

mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 

un monto líquido de $45,294.00 (Cuarenta y cinco mil doscientos noventa y 

cuatros pesos 00/100 M.N.) . 

 

b) 1 Falta sustancial o de fondo: Conclusión 3. 

 

Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una reducción del 50% 

(Cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 

mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 

un monto líquido de 15,852.90 (Quince mil, ochocientos cincuenta y dos pesos 

90/100 M.N.). 
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c) 1 Falta sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

 

Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una reducción del 50% 

(Cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del 

mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 

un monto líquido de $241.39 (Doscientos cuarenta y un pesos 39/100 M.N.). 

 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 25.3 de 

la presente Resolución, se impone al Partido de la Revolución Democrática, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta sustancial o de fondo: Conclusión 2. 

 

Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una reducción del 

50% (Cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir 

del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta 

alcanzar un monto líquido de $56,617.50 (Cincuenta y seis mil seiscientos 

diecisiete pesos 50/100 M.N.). 

 

b) 1 Falta sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 

Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una Amonestación 

Pública. 

 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 25.4 de 

la presente Resolución correspondiente a Morena, se imponen al instituto político 

la sanción siguiente: 

 

a) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 2. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $120,784.00 (Ciento veinte mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 

M.N.). 
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QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 25.5 de la 

presente Resolución correspondiente al Partido Acción Ciudadana, se imponen 

al instituto político las sanciones siguientes: 

 

a) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 3. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de 24,156.80 (veinticuatro mil ciento cincuenta y seis pesos 80/100 M.N.)  

 

b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 2. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $26,421.50 (Veintiséis mil cuatrocientos veintiún pesos 50/100 M.N.)  

 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 25.6 de la 

presente Resolución correspondiente al Partido Socialista, se imponen al instituto 

político las sanciones siguientes: 

 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 7. 

 

Una multa equivalente a 20 (veinte) Unidad de Medida y Actualización vigente 

para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1,509.80 

(mil quinientos nueve pesos 80/100 M.N.). 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 2 

 

Conclusión 2 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $3,019.60 (Tres mil diecinueve pesos 60/100 M.N.). 
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c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 5 
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.) 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 
Tribunal Electoral del estado de Tlaxcala, a la Sala Regional correspondiente y a 
la Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 
contenido de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado respectivo con 
sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 
magnético. 
 
OCTAVO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución y el Dictamen Consolidado 
respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales, a efecto que sea notificada Instituto Tlaxcalteca de Elecciones y 
dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados 
a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a 
este Instituto, las constancias de notificación correspondientes en un plazo no 
mayor a 24 horas siguientes después de haberlas practicado. 
 
NOVENO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 
ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 
contenido de esta Resolución y el Dictamen Consolidado respectivo con sus 
Anexos, de manera inmediata notifiquen la misma a sus candidatos; hecho que 
sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma expedita a la Unidad Técnica 
de Vinculación de este organismo nacional las constancias atinentes. 
 
DÉCIMO. Hágase del conocimiento del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a 
efecto de que procedan al cobro de las sanciones impuestas a los partidos 
políticos en el ámbito local y a los candidatos independientes, en términos del 
artículo 458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo establecido en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución. 

16077



 
 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones que en 

términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas con base en la capacidad económica estatal, sean destinados al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 

Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas 

en la presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 

PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

DÉCIMO TERCERO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 

determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 

partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de las sanciones impuestas en 

la presente Resolución hayan quedado firmes; los recursos obtenidos de las 

sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

DÉCIMO CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en 

contra de la presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y 

“juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, 

según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 

ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

DÉCIMO QUINTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta 

haya quedado firme. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido, también en este caso, que se sirva proceder a lo conducente para la 

publicación de una síntesis de la Resolución aprobada en el Diario Oficial de la 

Federación, dentro de los 15 días siguientes a que la misma haya causado Estado.  

Del mismo modo, informe el contenido de la misma a la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala Regional correspondiente de 

dicha instancia jurisdiccional, así como al Tribunal Electoral del estado de Tlaxcala 

para los efectos conducentes.  

Continúe, por favor, con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y 

Gastos de los candidatos al cargo de Gobernador, correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto 

de Dictamen y el Proyecto de Resolución mencionados.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Un par de cuestiones en relación con este Dictamen. En este caso creo, que es uno 

de en los que son más evidentes las discrepancias que hay en cuanto a la Matriz de 

Costos, es decir, gastos en los que claramente no se aplicó el criterio aprobado por la 

Comisión de Fiscalización, este es el caso que llevó a “la mofa” el representante del 

Partido de la Revolución Democrática en relación con las banderas, que es real, hay 
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una valuación absolutamente insensata en cuanto a las banderas, pero hay un 

conjunto, no solamente es en torno a las banderas, hay un conjunto de costos que no 

son razonables, que las facturas no corresponden a los bienes o servicios que están 

siendo observados y, por ende, que no corresponden a las sanciones que se están 

imponiendo o a la cuantificación que se está realizando.  

En unos momentos circularé una propuesta también de modificación en torno a este 

punto, porque me parece que sí es relevante.  

Ahora bien, en este caso también le pediría evidentemente al Secretario Ejecutivo que 

se separe en la votación lo relativo a las quejas, que hubieron un conjunto de quejas 

del Estado de México que no acompañé en torno a su sentido y a la decisión de 

continuar o no continuar con la investigación.  

Hay un tercer punto que fue resuelto, en lo general, en la Comisión de Fiscalización, 

pero revisando las constancias específicas con las que contamos en estos 

Dictámenes del Estado de México, me llevan a una reflexión particular en torno a este 

Dictamen y tiene que ver con los gastos correspondientes a Facebook.   

En lo que es el Dictamen correspondiente a la Coalición que postuló al candidato 

Alfredo del Mazo Maza, nos informa Facebook que hay un conjunto de montos que se 

contrataron en relación con Facebook directamente y nos proporciona, se observa al 

partido político a partir de la información que nos proporciona Facebook y lo que el 

partido político nos dice es: “Ya reporté las facturas correspondientes a los gastos 

erogados con Facebook”.   

El detalle con estas facturas es que no son facturas directamente con Facebook, son 

facturas con un intermediario que cuando uno advierte los anexos y advierte las 

pólizas, lo que se mira es que si bien nos señala tanto en el Contrato se señala que el 

servicio, entre otras cosas que se presta, es un monto para efectos de Facebook y la 

factura señala lo mismo.  

El 21 de diciembre del 2016, modificamos el Reglamento de Fiscalización y la razón 

para modificar el Reglamento de Fiscalización en gran medida, fue para regular, no 

fue lo único pero fue uno de los temas centrales, fue para regular la relación o la 
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comprobación de operaciones con operadores o con empresas extranjeras, con 

proveedores extranjeros.  

A partir de esa Reforma al Reglamento, lo que se mandata es que cuando hay una 

subcontratación con un proveedor que subcontrata con proveedores en el extranjero, 

se debe de presentar el detalle de los conceptos de gastos de los servicios prestados 

y el monto de pago y la documentación, dice el artículo 143, la documentación referida 

en el artículo 261, numeral 5.  

La documentación que aquí se señala, dice: “Si la contratación se realizó con un 

proveedor en el extranjero mediante el Contrato en modalidad electrónica, se deberá 

ajuntar el documento suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla de los 

distintos documentos electrónicos involucrados, en los que se detallen reglas de pago, 

términos y condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos que se 

desprendan con claridad el objeto, el Contrato y el monto pagado por el servicio o el 

bien”.   

De la documentación que se nos adjunta, si bien se presentan contratos celebrados 

con un tercero, que presuntamente realizara éstas, subcontratara Facebook, no hay 

ninguna constancia de las que se nos adjunta, de que de hecho se haya 

subcontratado a Facebook, solamente están las constancias con el primer proveedor, 

por lo que me parece que de las constancias que se adjuntaron al Sistema, no 

podemos concluir y dar por válido el que haya sido una contratación directa con 

Facebook, porque no tenemos ninguna constancia de pago en los términos que el 

Reglamento establece para poder acreditar el vínculo contractual. No se sabe si la 

factura que se presenta corresponde a eso o corresponde a otra cuestión.  

Pero, lo que es el monto que nos reportó Facebook es un monto que no está 

amparado en una transacción específica en los términos que señala el Reglamento, 

por lo que me parece que en este caso no se da por atendida la observación y sí 

estamos ante un gasto no reportado por el monto involucrado en esta transacción.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.  

El representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo: He mirado el adendum que presenta o no el adendum, 

la propuesta que presenta la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín para 

hacer una serie de ajustes en el Catálogo y la manera de cómo calcularlo, y nos 

parece que resuelve una parte muy importante de los temas, y evidentemente 

estamos de acuerdo que así sea.   

Nos ayuda a resolver una parte importante, lo de las banderas estas que hemos 

presentado aquí, y una serie de cosas y propuestas adicionales.  

Nada más aquí quisiera aprovechar de nueva cuenta para, primero, reiterar: Algo nos 

está fallando en la fiscalización. No estamos tratando bien las cosas. Tendríamos que 

ver cómo hacemos para fortalecernos rumbo al año 2018, lo digo como un problema 

para todos: Institucional.  

La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales ahora nos cuesta 

más o menos, a los impuestos de los mexicanos como una tercera parte de lo que 

cuesta la Unidad Técnica de Fiscalización, y tal parece que aun así no está haciendo. 

O sea, cuesta 3 veces más la Unidad que la Fiscalía Especializada para la Atención 

de Delitos Electorales, y aún no está siendo suficiente, para desarrollar el enorme 

ejercicio que tendremos en 2018.  

Tendremos que tomar, desde mi punto de vista, medidas que permitan eficientar la 

fiscalización en un proceso tan complicado.  

Nosotros creemos que fue correcto, sostengo que fue correcto que hoy haya una 

Comisión de Consejeros que tenga la conducción de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, y por lo tanto, no consideramos que haya habido en eso un retroceso, 

sino un mayor control de la mesa del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

sobre materia de fiscalización. Es uno de los temas que están ahí planteados.  
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Decía hace un rato, y quisiera reiterar que ojalá pudiéramos ponernos de acuerdo 

sobre el tema de la chequera única, porque quedó como opcional. O sea, sí está 

incorporado a nuestra legislación que si un partido político lo decide, lo resuelve, 

pueda transferir o pedir la colaboración del Instituto Nacional Electoral para que se 

haga cargo de administrar los recursos en tiempo de gastos de campaña de los 

partidos políticos.   

Creo que, no debería de tener ningún problema que nosotros aceptemos que si 

vamos a hacer un gasto, el Instituto Nacional Electoral pague, si es que no queremos 

hacer una doble contabilidad.   

No se trata de que el Instituto Nacional Electoral resuelva qué tipo de espectacular, 

cuál es el mensaje, dónde los pones, nada de eso implica eso; tú resuelves todo en tu 

autonomía y nada más, a la hora de pagar, en vez de decirle a tu tesorero que tu 

partido político paga, le dices al del Instituto Nacional Electoral que pague y entonces 

te están fiscalizando en línea.   

Me parece que eso debería ser algo que los partidos políticos debemos tener voluntad 

de transparentar. Nosotros propusimos que quedara obligatorio en aquella Reforma, 

no se logró pero quedó optativo, sí quedó como una posibilidad.  

Claro que si un partido político lo hace y otro no lo hace, estás en este perverso juego 

que vivimos, dirías tú, en cierta desventaja y hay un incentivo para que no lo haga 

nadie.   

Igual quedó optativo aquella vez, me acuerdo, y lo hicimos ya nosotros, que el 

Instituto Nacional Electoral pudiera organizar las elecciones de un partido político en 

vez de que lo hiciera un órgano interno.   

El Partido de la Revolución Democrática ya corrió esa experiencia y le pidió al Instituto 

Nacional Electoral que hiciera la elección del Partido de la Revolución Democrática en 

urnas, entonces deberíamos de valorarlo para afán de la transparencia del proceso 

que viene, pero bueno.   

Quiero volver a reiterar que me parece que hay que poner mayor atención en la 

Unidad Técnica de Fiscalización; tratar de reforzarla, de mejorar su funcionamiento 
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porque lo que termina quedando después de ejercicios como este, ante la opinión 

pública, es que tal vez nos están haciendo criterios equitativos para todos.   

Ustedes lo vieron ya, hace unos momentos mostramos aquí la mitad de una bandera 

de una cuarta parte del valor de lo que nos lo estaban cobrando y la Unidad Técnica 

de Fiscalización nos lo encontró.   

Luego nos encontró a nosotros que teníamos miles de gorras, en el caso del Estado 

de México, no reportadas y que teníamos decenas y decenas de eventos no 

reportados.   

¿Saben cuántas gorras le encontró no reportadas a Alfredo del Mazo? Cero, ni una. 

Miraba muchas en los eventos pero ni una encontró; bueno, hay una, una cosa que es 

bien ilustrativa, porque después, en una página entera de todo un Informe donde dice 

“hemos hecho una exhaustiva investigación sobre los chalecos que se entregaban” 

encontró que no habían reportado un chaleco, un chaleco no encontraron; por aquí lo 

traigo, traigo uno que es como ese; aquí, miren. De todos esos uno fue el que no 

encontró, qué exhaustiva.  

A nosotros nos encontró 4 mil 600 banderas gigantescas que no existen. Pero, a 

Alfredo del Mazo le encontró, vaya usted, que muchacho tan acucioso, un chaleco le 

encontró. Bueno, me parece que por eso la gente dice que la Unidad Técnica de 

Fiscalización es muy equitativa en su fiscalización, muy equitativa.  

Dividió en 2 los fiscalizadores y la mitad de fiscalizadores que estaban tuertos, bizcos, 

medio ciegos, se los mandó a Alfredo del Mazo. La otra mitad: “Los de ojo de águila”, 

que traían lupa, traían una pipa, que andaban con todo revisando, hasta que 

encontraron esas banderas, se las mandó a la oposición. ¡Ah! que Unidad Técnica de 

Fiscalización tan equitativa en su fiscalización.  

A alguien sí lo fiscaliza y a otro le va dando todo para que salga de sus multas, esa es 

la impresión que queda.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  
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Tiene el uso de la palabra el Diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, 

Consejero del Poder Legislativo del Partido Encuentro Social.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Justo Federico Escobedo 

Miramontes: Gracias, Consejero Presidente.  

Es para tomar en cuenta esta, más que reflexión, esta recomendación muy sana que 

hace el Diputado Guadalupe Acosta Naranjo en relación con empezar a estudiar 

sobre la obligatoriedad de que quien hiciese el manejo del dinero en sí de las 

prerrogativas de los partidos políticos fuera del propio Instituto, en este caso nos 

ahorraríamos mucho de lo que nosotros hemos visto.   

Podría darles otros casos similares o más de los que ya dijo el Diputado Guadalupe 

Acosta Naranjo en relación con esto, porque a nosotros nos pasó también lo mismo, 

por ejemplo en el caso de Coahuila, la Coalición.  

¿Por qué? Porque si se queda como está ahora, como bien decía el Diputado, si se 

queda como optativo, prácticamente ningún partido político va a optar por estarse 

amarrado totalmente al proceso de fiscalización del cual no va a poder sustraerse.  

Quien opte por tener su propia chequera, va a buscarle por dónde le va a dar la 

vuelta, eso lo sabemos perfectamente bien. Es una reflexión que creo que vale la 

pena tomar.  

Ya hace mucho tiempo que se tiene esta propuesta, esta discusión. Sí quedó 

plasmada en la legislación secundaria como una opción, pero cuando la opción te 

abre como partido político a poder, repito, darle la vuelta a algún gasto, entonces 

generalmente no se hace.  

Creo que, deberíamos todos, sobre todo los partidos políticos, reflexionar sobre esa 

propuesta del Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, de que de una vez vamos 

haciendo, claro, en su momento legislativo procedente, para que haya realmente una 

certeza de lo que se está pagando, que está perfectamente fiscalizado, porque va a 

ser simultáneo y prácticamente es el ahorro de un doble trabajo, el de fiscalización por 

parte del Instituto Nacional Electoral y el de los reportes de Gastos de Campaña por 
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parte de los partidos, puesto que sería un solo ente quien haría el pago y ese mismo 

ente es el que va a hacer la fiscalización.  

Entonces, creo que sería pertinente que pudiéramos reflexionar sobre las bondades 

que tendría esto, sobre todo para evitar los gastos excesivos y no reportados, y 

mejorar por supuesto el Sistema democrático.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Justo Federico Escobedo Miramontes.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.  

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Solo para plantear diversas consideraciones en torno a este Proyecto.   

En el caso de MORENA, en las Conclusiones 27, 26, hay un tema similar a lo 

planteado por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín en su adenda, 

sobre el tema de los costos, que tiene que ver, igual, con banderas, tiene que ver con 

bocinas, carpas y toda esa parte que desde nuestro punto de vista se está 

sobrevaluando en el tema de MORENA. Plantearíamos también, tal como se ha 

venido haciendo, realizar los ajustes correspondientes.   

Por el otro lado, quisiéramos hacer alguna consideración sobre las Conclusiones 35, 

37, 38, 40, 47, 48, 36 y 39, que se hace una valoración en términos de plantear que 

hay 489 operaciones que en su conjunto, solo en una suma aritmética tienen un total 

de 497 millones de pesos.  

A partir de esos 497 millones, cuando viene el desglose de la propuesta de multa 

derivado de esas Conclusiones, hay lo que nosotros consideramos una doble tasa, 

doble vez la misma operación. No estamos hablando de 497 millones de pesos, sino 

son operaciones que van siendo canceladas y solo se refiere a un solo ingreso y a un 

solo egreso.  

Sin embargo, por el Modelo cada operación es considerada como una, pero eso nos 

llevaría al absurdo, insisto, de haber señalado que hay en juego 497 millones de 
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pesos, lo que implica una multa de alrededor de 30 millones 800 mil pesos para 

MORENA.  

Nosotros sostenemos que hay una absoluta ilegalidad al duplicar, triplicar o hasta 

quintuplicar los montos de lo que es una sola operación.  

Nosotros consideramos que esto tiene que ajustarse y plantearíamos una votación 

separada, para efecto que las operaciones sólo se consideren como una sola y no 

como cada una de las operaciones que forman parte del mismo ingreso.  

Finalmente el objeto de la fiscalización es conocer el origen y el destino, se conoce el 

origen y el destino, en el intermedio hay una serie de operaciones estrictamente 

contables que ni ocultan ni dificultaron la fiscalización por parte del Instituto Nacional 

Electoral.   

Por el otro lado, hemos planteado que hay una serie de información que no ha sido 

considerada ni valorada por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización en términos 

de información que está en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), una que tiene 

que ver mucho con esto que hemos señalado.  

Por lo tanto, hemos presentado una propuesta por escrito a la Secretaría para efecto 

de que se abran oficiosos sobre algunos temas que permita precisar el objeto que se 

tiene; tiene la Secretaría la propuesta, que serían las Conclusiones 13, 21, 27, 34, 28, 

29, 30, 32 y 33, tiene ya el Secretario el documento para que se considere también 

una votación separada.   

Finalmente, lo que planteaba también la representación del Partido de la Revolución 

Democrática, nos parece que en el caso del Estado de México sí hay un sesgo 

absoluto en la fiscalización, un sesgo que busca blindar al candidato del Partido 

Revolucionario Institucional, al candidato Alfredo del Mazo y busca generar una 

percepción ciudadana.   

En este caso lo que se pretende es generar una percepción de que en el caso de las 

sanciones, todos los partidos políticos distintos a la Coalición del Partido 

Revolucionario Institucional son los que tienen sanciones más altas que el propio 

Partido Revolucionario Institucional y esto nos parece tiene que ver con que la 
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fiscalización sí tiene un sesgo que la Unidad Técnica se metió al no hacer una revisión 

absoluta.  

Ahora se decía un caso de las famosas cachuchas, decía el representante del Partido 

de la Revolución Democrática que al Partido de la Revolución Democrática le 

fiscalizaban cachuchas y al Partido Revolucionario Institucional no. Decía el 

representante del Partido Revolucionario Institucional que ellos no habían entregado 

cachuchas, que no había cachuchas en la campaña de Alfredo del Mazo, pero 

cualquier puede abrir ahora un navegador de Internet, poner eventos del Partido 

Revolucionario Institucional y va a encontrar cachuchas.  

Ya sé que no habló, niega su propia palabra, es muy priísta no se preocupe, pero 

obviamente hubo cachuchas y de esa manera se entregaron en esa campaña.   

Nos parece que ese elemento es un elemento que no está considerado, no hay una 

consideración sobre el tema. Sostenemos que se está protegiendo al Partido 

Revolucionario Institucional en este caso, que se está castigando a los partidos 

distintos al Partido Revolucionario Institucional, con un ánimo de generar, insisto, un 

blindaje que más allá es una impunidad en este sentido. Es por eso que estamos 

planteando esas consideraciones.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Al igual que lo expresé cuando se empezó la discusión de estos Dictámenes de 

fiscalización de los gastos de los partidos políticos en estas campañas sigo 

sosteniendo que la fiscalización que hoy, y seguiré insistiendo hasta la necedad, por 

cierto. Sigo señalando que la fiscalización que realiza el Instituto Nacional Electoral 

es, si acaso, una fiscalización a la mitad. ¿Por qué digo a la mitad? Porque sólo se 
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revisan gastos de los partidos políticos, los ingresos de los partidos políticos, y 

derivado de ello se encuentran, en efecto, se vienen encontrando algunos gastos no 

reportados.  

Pero, estoy cierto, como lo señalé ya, que en los estados que están en campaña, 

lamentablemente lo que nos dicta la experiencia del 2016, es que los Gobernadores 

envían cuantiosos recursos, que no tienen nada qué ver, ni siquiera tienen una 

relación con el tope de Gastos de Campaña que se establece, mandan cuantiosos 

recursos a sus candidatos, y ahí está el caso de Javier Duarte, que lo que se refiere 

ya por algunas investigaciones que hay realizándose por la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), van más de 1 mil millones de 

pesos.  

O en el caso de Borge en Quintana Roo, 209 millones de pesos en los que, incluso, 

hay recibos con la firma autógrafa de quien fuese el candidato del Partido 

Revolucionario Institucional, 209 millones de pesos. O el caso de Chihuahua también, 

por otros 200 millones de pesos.  

Bueno, con esos antecedentes lo dable a desear es que se estuviese aplicando de 

manera irrestricta el artículo 221, que obliga al Instituto Nacional Electoral, a su 

Unidad Técnica de Fiscalización a celebrar Convenios con la Secretaría de Hacienda, 

con su Unidad de Inteligencia Financiera y empezar a rastrear operaciones inusuales.   

Discúlpenme, pero una operación en la que se tienen 200 millones de pesos, que 

luego se circularizan en efectivo, como en Quintana Roo, o estas operaciones 

hormigas, en las que si circularizan también dinero en efectivo, en el caso de 

Chihuahua o en el caso de Veracruz, para no ser tan reiterativo, discúlpenme, pero 

creo que sí son operaciones que pueden ser detectadas.  

Creo que en las entidades que este año tuvieron Proceso Electoral, por supuesto que 

estoy cierto que pudieron haberse dado este tipo de casos y particularmente ahora 

que estamos discutiendo el Estado de México también.  

Resulta también, lo comenta el Presidente, en muchos casos, en muchas ocasiones 

se ha ejercido la atracción, se ha dictado criterios, en otras cosas se ha asumido 
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parcialmente, se ha hecho la asunción de algunos aspectos de algunas Elecciones 

Estatales, y resulta extraño que para el caso del Estado de México, que parece tan 

desproporcionado, que es tan desproporcionado el tope de Gastos de Campaña, 

como ya lo anotaba el Consejero Presidente de este Consejo General en su primera 

intervención, no se haya decidido a realizar esta atracción para establecer un criterio 

de Gastos de Campaña y bueno, señalaba también que la fiscalización requiere 

realizarse con mayor puntualidad y ser más exhaustiva.   

En el caso del Partido Acción Nacional del Estado de México, nuestra erogación es 

una erogación por 95 millones de pesos, pero nuestro gasto observado es por 482 

millones de pesos. Perdón, no entiendo; una vez que se reporta un gasto, ¿Cómo es 

posible que sea observado 2, 3, 4 veces?   

Aquí estamos con una observación de 4 o 5 veces en algunos casos, lo que 

evidentemente también nos lleva a un cúmulo de multas que resulta 

desproporcionado si nuestro gasto es de 95 millones y se nos observan 482 millones.  

Cuando habla de que está faltando ser más puntuales o más exhaustivos, quiero 

comentarles, por ejemplo, que de 6 eventos, en 5 de ellos nos dice la Unidad Técnica 

de Fiscalización en su Conclusión 16: “No se reportó la renta de una lona en 6 

eventos” y nos pone la renta de la lona por 915 mil pesos.   

Son lonas más o menos de 5 mil metros cuadrados, cuyo costo en el mercado es 

aproximadamente de 25 mil pesos; sin embargo, nos la cotiza cada una en 150 mil 

pesos. 6 veces más su valor.   

Lo más relevante de este asunto es que los eventos que señalan aquí fueron en el 

World Trade Center Mexiquense, en Naucalpan, que es un lugar techado y nos ponen 

que no presentamos o no reportamos el gasto de la lona.  

Otro caso tiene que ver con espectaculares: Son espectaculares en que quiero referir 

un caso porque me parece, además, emblemático, es de un espectacular doble que 

se instaló en San Miguel Totolcingo, en el Municipio de Acolman.   

Como decía, es un espectacular doble que nos lo reportan 3 veces o que nos lo 

señalan 3 veces como “no reportados” cuando claramente está identificado y por 
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supuesto también nos pretenden cobrarlo por metro cuadrado; este espectacular está 

referido en las Conclusiones 23 y 24.  

Bueno, junto con esto podríamos seguir con el tema también de banderas, de gorras, 

del alquiler de equipos de sonido que están verdaderamente fuera del lugar y fuera de 

toda proporción.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palaba el Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del 

Partido Revolucionario Institucional.   

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

Al contrario de lo que dicen algunos partidos aquí, en cuanto a que el Instituto 

Nacional Electoral debe hacerse cargo de la contabilidad de esos partidos políticos y 

que el Instituto Nacional Electoral debe hacerse cargo de pagarle a sus proveedores y 

que el Instituto Nacional Electoral debe, en otras palabras, convertirse en “la nana” de 

estos partidos políticos para que no cometan excesos o no caigan en excesos. Creo 

que lo que urge es que los partidos nos hagamos responsables totalmente de lo que 

hacemos bien y de lo que hacemos mal.  

Se le olvida a los señores que han intervenido antes que no sólo ha habido 

fiscalización de campaña, también hubo fiscalización de Precampaña y también 

fueron los más multados.  

¿Por qué? No les ha dado la gana de hacer lo necesario para ajustar sus 

contabilidades o no lo pueden hacer por la calidad de los recursos que ingresan a sus 

partidos políticos.  

Nosotros, lo decía en mi intervención general, no estamos contentos con la 

fiscalización, ¿Cómo vamos a estarlo?   

¿Qué hubiera pasado si nos detectan a nosotros 30 millones de pesos ocultos en 

brigadistas? La Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín incendia “La 
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Herradura”, sin lugar a dudas, porque así como es acuciosa para encontrar qué le 

tiene que perdonar a MORENA, al Partido de la Revolución Democrática, debieran ser 

acuciosos para revisar absolutamente la contabilidad de todos y saber en qué criterios 

estamos incidiendo bien y en qué criterios no.  

Esto es lo que pasó con MORENA. MORENA llevaba hasta el 27 de mayo 40 millones 

de pesos gastados en campaña y de repente cuando cambiamos aquí el criterio de 

hacer público los reportes de campaña, los aumenta en una sola, en 6 días, gastaron 

73 millones de pesos. Eso es lo que hace la diferencia y eso es lo que MORENA no 

quiere reconocer.  

Tuvo que salir a decir que estaba gastando, su ocultamiento era evidente  

¿Cuánto tuvo MORENA de multas en Precampañas? 5.71 millones.  

A esta Precampaña se le olvida a MORENA decir cuánto tiene de multas de 

Precampaña, de la que ya le impuso el Tribunal Electoral.  

¿Cuándo ha justificado que ha realizado actos anticipados de campaña 

reiteradamente? Otra cosa, ¿Cómo vamos a estar contentos con la fiscalización? 

¿Por qué no nos dice la fiscalización, por qué no nos da una explicación de dónde 

provinieron 92 millones de pesos que son los de financiamiento privado en el caso de 

MORENA?  

Otra cosa que no nos dice la Unidad Técnica de Fiscalización es cómo le pudimos 

aceptar unas facturas de playeras a 5 pesos con un proveedor que no existe con la 

dirección, esta es la referencia que da MORENA de ese proveedor.  

Ah, pero entonces sí hay que salir a decir que Alfredo del Mazo y el Partido 

Revolucionario Institucional y Obrascón Huarte Lain (OHL), una sola prueba no 

presentaron. Sin embargo, les admitieron su queja, evitaron decirles que era frívola, y 

todavía aquí en la última sesión nos tuvieron contestando y haciendo referencias de 

una queja que no tenía un solo punto de referencia.  

¿Cuándo nos van a explicar esto de los proveedores de MORENA? ¿Cuándo nos van 

a explicar por qué casi el 70 por ciento del gasto es ejercido por los mismos 

proveedores de la que fuera Presidenta Municipal de Texcoco? ¿Cuándo nos va a dar 
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la Unidad Técnica de Fiscalización la explicación? Por eso decía que urge un equipo 

forense del origen de estos recursos.  

Es muy fácil descalificar el trabajo de los auditores, por cierto, en gorras, no 

solamente repartimos gorras, fuimos el partido político que más alto reporte hizo de 

gasto de gorras, pero nosotros sí las reportamos, no las tenían que buscar, las 

reportamos. Nosotros dijimos que gastamos 5 millones 400 mil pesos en gorras y no 

nos las podía encontrar porque ya las habíamos mencionado. ¿Cuánto gastó 

MORENA en gorras? 44 mil pesos, 50 mil pesos, 60 mil pesos, revisen su 

contabilidad.  

Eso es lo que hace la diferencia y es muy fácil descalificar el trabajo de la autoridad, 

descalificar el trabajo de los Consejeros Electorales, de los fiscalizadores o de los 

fiscales, pero la verdad es que lo que no pueden cambiar los Consejeros Electorales 

es lo que hacemos los partidos políticos, lo que no pueden cambiar los Consejeros 

Electorales es lo que traemos los partidos políticos en nuestras propias 

contabilidades. Eso, desde mi punto de vista, estimados amigos, es lo que hace la 

diferencia y en el caso del Estado de México es justamente hoy la única introducción 

que vemos diferente, este nuevo criterio para el tema del Facebook que se está 

pretendiendo introducir  

Bueno, siempre respetaremos las disposiciones de ustedes y de una cosa estamos 

seguros, hubo un especial afán por cumplimiento, por detalle, efectivamente, por dejar 

cada uno de los temas perfectamente justificados en el caso del Estado de México, 

aunque generalmente en todas las elecciones en las que el Partido Revolucionario 

Institucional participa.  

Nos hemos tomado muy en serio este asunto de la fiscalización, es la tercera vez en 

el día de hoy que el Partido Acción Nacional menciona a Javier Duarte, sus 

personajes favoritos, pero solo les quiero decir una cosa: Nosotros no insistimos en el 

tema de cuando se declaró infundado el caso de las tarjetas Banorte en Coahuila por 

una sencilla razón, no es un tema del Instituto Nacional Electoral, es un tema de la 

Procuraduría, es un tema de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
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Delincuencia Organizada, no es un tema de elecciones, es un caso de 

narcotraficantes; no es un tema electoral, es un tema de gente que está lavando 

dinero y ha encontrado en las elecciones, en el campo electoral, un espacio donde 

hacerlo y no se los debemos permitir.  

Gracias, señor representante.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Señor representante, el representante del Partido Acción Nacional desea hacerle una 

pregunta. ¿La acepta usted?   

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Con todo gusto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Representante del Partido Revolucionario Institucional, ¿Conoce usted el 

contenido del artículo 221 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales? ¿Se podría dar lectura al artículo 227? A petición del representante del 

Partido Revolucionario Institucional.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Estamos en 

preguntas y en preguntas no se puede invocar, entiendo, la potestad del Secretario de 

leer normas.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Es una moción de la moción, en términos del artículo 22, inciso f) del 

Reglamento de Sesiones.   

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Sugerencia: ¿Por qué no usas tu tiempo, lees el artículo y me 

dices si lo conocías? Así lo lees tú.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una pregunta 

para responder.  
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El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Le contesté, le pedí que me hiciera favor de recordármelo.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palaba el Ciudadano Royfid Torres González, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.  

El C. representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Royfid 

Torres González: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Para nosotros es muy importante insistir en este tema de la discrecionalidad con que 

se condujo la fiscalización en el Estado de México, definitivamente tenemos muchas 

dudas en torno a cómo se verificaron los eventos del Partido Revolucionario 

Institucional en comparación con lo que se realizó con el Partido de la Revolución 

Democrática.  

Ya ponía, el Diputado Guadalupe Acosta, algunos ejemplos y quiero retomar el 

comentario que hace el representante del Partido Revolucionario Institucional en el 

tema de las gorras, porque a él, él reporta gorras y en sus eventos no le fiscalizan 

ninguna gorra.  

Nosotros reportamos la compra de 50 mil banderas como las que mostraron hace un 

momento por aquí y aún así en la fiscalización nos están detectando 4 mil y “cacho” 

banderas, sin ninguna justificación de por qué no entran dentro de la cuantificación de 

estas 50 mil banderas que nosotros estamos reportando.  

La factura está, dentro del Sistema está reportada, pero a nosotros sí nos las cuentan 

extra, los fiscalizadores seguramente contaron 50 mil banderas, más 4 mil más, es la 

única justificación que se tiene para que haya un Dictamen de esta naturaleza.   

En el tema de los eventos, de la fiscalización de los eventos verificados por ejemplo, 

al Partido Revolucionario Institucional le verifican 54 eventos; al Partido de la 

Revolución Democrática 156; 16 páginas de Internet al Partido Revolucionario 

Institucional, 109 páginas al Partido de la Revolución Democrática. Obviamente el 

monto reportado, no reportado que le están cargado al Partido Revolucionario 

Institucional de estos 54 eventos son 974 mil pesos.   
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En cambio al Partido de la Revolución Democrática de estos 156 suman un monto de 

38 millones y medio de pesos, ni siquiera tiene una proporción, tiene mucho que ver 

con lo que estoy comentando de las banderas, no nos dicen de lo que encuentran, por 

qué no nos lo reconocen como los gastos ya reportados.   

En el tema de transporte no le encuentran un solo vehículo al Partido Revolucionario 

Institucional, uno solo dentro de los gastos de campaña, dentro de los eventos no hay 

un solo vehículo reportado.  

Al Partido de la Revolución Democrática le detectan 522.   

Un tema que ya han comentado aquí, el tema de los espectaculares duplicados, la 

verdad es un problema sumamente complicado, lo entiendo, hay diferentes tomas, 

hay diferentes momentos del día en el que se toman las evidencias de los 

espectaculares, sin embargo no se hizo un trabajo acucioso en la identificación de 

cada uno de estos espectaculares, tenemos una enorme cantidad de espectaculares 

duplicados, hay espectaculares de doble vista, no solo se toman dobles, sino en 

muchas ocasiones se toman hasta en 4 ocasiones.   

Este tema de la fiscalización definitivamente nos deja mucho qué desear. 

Compartimos esa visión con el Partido Revolucionario Institucional, simplemente que 

a nosotros nos están cargando un costo de más del 400 por ciento comparado con lo 

que se le está cargando al Partido Revolucionario Institucional.  

Obviamente la verificación que se hace en esta campaña, deja mucho que desear en 

términos de lo reportado por los fiscalizadores en uno y otro partido político. No 

quisiéramos dejar de apuntar esa situación que la verdad es que nos parece 

lamentable que tengamos que venir a dar estas cifras para demostrar cómo se ha 

venido manejando la fiscalización.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera Martínez, representante del 

Partido Verde Ecologista de México.  
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El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Creo que, entre más avanza el análisis de los Dictámenes y, sin duda, entre más 

Dictámenes va conociendo este Consejo General, llegamos a una verdadera y cruda 

verdad.  

¿Qué es lo que está sucediendo? Reitero lo que mencioné en la sesión del viernes 

pasado. No puedo hacerle imputaciones a un área a la ligera, como algunos otros lo 

han hecho.  

Pero, además creo que el problema, y ya lo he planteado en esta mesa y de manera 

personal con algunos de los integrantes del Consejo General.   

¿Qué es lo que sucede? Falta la homogeneización de criterios. Eso es lo que genera 

las dudas y la disparidad que existe en la forma de sancionar una misma conducta. Ya 

sea dentro del mismo partido político, hablamos de estados diferentes o de partidos 

políticos diferentes.  

Si en este caso que estamos hablando de 4 elecciones ha habido tanta discrepancia 

en tantos temas. De veras es preocupante lo que pueda suceder para la elección del 

año 2018, porque además venimos y seguimos viendo temas comunes.  

La Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín se metió a un tema muy claro, 

donde se dio cuenta que sin duda lo veo como errores involuntarios, pero viene a ser 

un criterio diferente: el tema de las matrices de precios. O sea, tienen que hacer algo 

que quede muy claro, como ella lo manifestó. Tiene que ser el mismo bien, de las 

mismas características, en el mismo lugar, la misma temporalidad.  

O sea, ese tipo de cosas nos generan en el momento en que hay discrepancias, como 

se ha manifestado el representante del Partido de la Revolución Democrática en 

cuanto a los costos de las banderas, el número de banderas, lo que se ve y lo que no 

se ve. También hay que aclarar que obviamente los Dictámenes consideran sancionar 

aquello que está verificado su existencia, y que no fue reportado.  

Pero, por ejemplo, ya lo había comentado y lo repito: Te encontré equis número de 

playeras, y la matriz de precios me arroja 276 pesos. Es totalmente ilógico.   
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Desconocía el dato de las playeras de MORENA de 5 pesos pero la realidad es que 

no está muy lejos el costo al que lo reporta MORENA como sí lo está el costo al que 

lo quieren sancionar porque el precio aproximado es de veintitantos pesos de una 

playera.  

El precio se define por la calidad, el peso que tiene la playera y este tipo de cosas, 

primero que nada, crean en la opinión pública 2 cosas altamente negativas:   

Que absolutamente todo lo que hacen los partidos políticos es violar la Ley, cosa que 

no es cierto, y que la autoridad electoral no verifica, no supervisa y no sanciona como 

debe de ser a los partidos políticos.   

Creo que, es un punto en el que tenemos que reflexionar y evitarnos las 

descalificaciones de si al Partido Revolucionario Institucional lo benefician o no, de si 

el Partido Acción Nacional “lava dinero” o no, de si el Verde equis o zeta. Creo que lo 

que tenemos que lograr es un tema homogéneo.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Me parece que es importante precisar que las modificaciones que se proponen en la 

mesa son a los elementos que se advierten que no corresponden del Dictamen, con 

independencia del actor.   

En todos los casos se revisa a detalle y me parece que esa es la función que tenemos 

las y los Consejeros Electorales cuando la Unidad Técnica de Fiscalización nos 

propone un documento.  

Cuando cualquiera de las áreas nos propone un documento, me parece que nuestro 

trabajo es verificarlo, con independencia de cuál sea el actor que aparece en cada 

uno de los Dictámenes y proponer las modificaciones correspondientes en cada uno 

de los puntos.   
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Lo señalé desde el Dictamen de Nayarit, he advertido un conjunto de casos en los 

que la Unidad Técnica de Fiscalización aplicó el criterio que aprobó la Comisión de 

Fiscalización de una forma distinta a la que lo aprobó la Comisión de Fiscalización.   

Es decir, reitero, la Comisión aprobó la aplicación estricta del artículo 27 del 

Reglamento de Fiscalización para determinar el gasto no reportado, el costo de cada 

uno de los bienes, del gasto no reportado, y esto implica que sea el costo mayor de la 

matriz de precios pero con características comparables.   

En todos los casos en los que se advertía un costo que pareciera excesivo o distinto a 

lo que está apareciendo en otros Dictámenes, se verificó y al advertir que las facturas 

se referían a cuestiones distintas, se están haciendo las propuestas en este caso y en 

todos los casos, con independencia de los actores a los que les impacta en particular 

porque precisamente lo que tenemos que garantizar es que todas las reglas que se 

establezcan para la fiscalización, precisamente las apliquen, en igualdad de 

condiciones, a los distintos sujetos regulados porque esto tiene implicaciones, sin 

duda, no solamente para efectos de determinación de cuánto fue lo que los partidos 

políticos gastaron en cada una de las campañas electorales, también tienen efectos 

en las sanciones que en su caso se imponen a cada uno de los sujetos regulados y sí 

me parece que es de la mayor relevancia el cuidar los criterios que no son distintos a 

aquello que está en el Reglamento.   

Acompañé y acompaño lo que aprobó la Comisión de Fiscalización, precisamente 

porque se ajusta a las reglas que nos dimos exante, a las reglas que todas y todos 

conocíamos para la aplicación de los gastos y para cómo se iban a valuar los gastos 

no reportados.   

En este sentido, me parece que esto se debe de aplicar en todos los casos y todas las 

observaciones que se tengan deben de ser aplicadas homologadamente hacia todos 

los distintos actores.   

De hecho cuando discutimos en la Comisión de Fiscalización, es importante decirlo, 

los que se fueron aprobando, fueron criterios e incluso la forma de aprobarlos fue con 

criterios que se impactaran en todos los Dictámenes para todos los actores políticos.  
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Esto es lo que se tiene que verificar que el documento que apruebe este Consejo 

General cumpla con esa finalidad, porque sí me parece que no podemos establecer 

una regla distinta al momento de aprobar un Dictamen o un conjunto de Dictámenes, 

que aquellas reglas que fueron las que previamente establecimos.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

En términos del artículo 22 del Reglamento de Sesiones, inciso f), y a fin de ilustrar la 

discusión, ¿A qué me refiero con la otra parte de la fiscalización?, le solicito al 

Secretario del Consejo, se sirva darle lectura al artículo 221 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Por favor, 

Secretario del Consejo, atienda la petición del señor representante.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Artículo 221 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, párrafo 1: “El Instituto 

establecerá Convenios de coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a través de la unidad administrativa competente en materia de inteligencia 

financiera para prevenir, detectar y sancionar el uso de recursos públicos que realicen 

los organismos o dependencias de la Federación de las entidades federativas o de los 

municipios durante cualquier Proceso Electoral.  

Párrafo 2: Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

informar al Instituto de las operaciones financieras que involucren disposiciones en 

efectivo y que de conformidad con las leyes y disposiciones de carácter general que 

en materia de prevención y detección de los delitos de operaciones con recursos de 
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procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, se consideren relevantes o 

inusuales”.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Continúe, señor 

representante.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

Para prevenir, detectar y sancionar, a eso me refiero de la otra fiscalización, ello sin 

menoscabo de que en efecto esas conductas puedan ser constitutivas de delitos 

electorales, razón por la cual ciertamente existen ya varias denuncias ante la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales, pero que ello no obsta para que 

aquí la Unidad Técnica de Fiscalización haga estas revisiones a efecto de prevenir el 

uso de recursos públicos.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Les propongo a ustedes una votación en lo general y 2 en lo particular, hasta las 

notas que tengo después de seguir la discusión dejan ver.  

En primer lugar, en lo general lo que tiene que ver con el procedimiento oficioso, como 

ya fue votado anteriormente. Hay una serie de modificaciones y homologación de 

costos de gasto que propuso la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín y se 

circularon sobre la mesa, respecto de los cuales nada más hay una diferencia con lo 

que se refiere a las banderas, en virtud que la Consejera Electoral Adriana Margarita 

Favela en punto anterior había propuesto alguna otra modificación…  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción de 

la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Derivado que la propuesta de la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela tiene el 

costo más alto de la Matriz de Precios, el que tendríamos que aplicar es de la 

Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, por lo que retiraría esa parte de la 

propuesta que formulé.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Continúe por favor, 

Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Entonces, 

podría ir en lo general toda la propuesta de la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín, exceptuando lo que tiene que ver con banderas, en donde aplicaríamos la 

propuesta que hizo la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela con anterioridad.  

Después la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín también ofreció una 

propuesta por lo que hace a Facebook, a fin de aplicar el total del costo como gasto 

no reportado.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: ¿Eso, en lo 

general? ¿No?  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Eso no iría en 

lo general, entonces lo separaríamos en lo particular.  

Luego, en lo particular, la misma Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín 

pidió separar lo que tiene que ver con quejas y el señor representante de MORENA 

pidió separar por lo que hace a los momentos contables. Nos hizo llegar y ya se 

circuló sobre la mesa un conjunto de consideraciones que también irían en lo 
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particular sobre diferentes gastos no reportados que está consignando en el 

documento que nos circuló.  

¿Les parece bien que procedamos de esa manera y también en lo particular, en este 

caso, de MORENA? Muy bien.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban en lo general 

el Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el punto número 8, tomando en consideración en 

esta votación en lo general la propuesta, a fin de abrir un procedimiento oficioso, 

como ya fue votado en puntos previos a propuesta del Consejero Electoral Enrique 

Andrade, con modificaciones del Consejero Electoral Benito Nacif y el Consejero 

Presidente, las propuestas de modificación y homologación que propuso la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín, con excepción de lo que hace a las banderas, 

se votaría en lo general la propuesta de la Consejera Electoral Adriana Margarita 

Favela.  

Quienes estén a favor, de aprobarlo en esos términos, en lo general, sírvanse 

manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración en lo particular, en el orden en que fueron 

presentados, por lo que hace a los impactos de las quejas, primero en los términos en 

que fueron circulados.  
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Quienes estén a favor, de aprobarlo en sus términos, sírvanse manifestarlo, si son tan 

amables.  

9 votos.  

¿En contra? 2 votos.  

Aprobado por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), 

Consejero Presidente.  

Ahora por lo que hace al costo de Facebook. Primero como gasto no reportado, 

primero como viene originalmente en el Proyecto de Resolución, que es un monto 

cercano a los 2.6 millones de pesos. Si no procediera sometería a consideración la 

propuesta de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín incrementando este 

costo.  

Quienes estén a favor, de aprobar lo que se refiere al costo de Facebook como viene 

en el Proyecto, sírvanse manifestarlo.  

4 votos.  

¿En contra? 7 votos.  

No es aprobada por 4 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas) y 7 votos en contra 

(de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello).  
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Solamente por certeza, si son ustedes tan amables, someto a su consideración la 

propuesta que hace la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín para aplicar, 

como gasto no reportado el total del costo de Facebook que asciende a una cantidad 

cercana a los 3.7 millones de pesos.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

7 votos.   

¿En contra? 4 votos.   

Aprobada la propuesta de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín por 7 

votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 

4 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas), Consejero Presidente.   

Ahora someto a su consideración la propuesta que hace el señor representante de 

MORENA, por lo que hace a los momentos contables.   

Primero, en los términos originalmente circulados, así como vienen.  

Los que estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables, como viene el 

Proyecto con los momentos contables.   

Los que estén a favor como viene en el Proyecto, si son tan amables, sírvanse 

manifestarlo.  

6 votos.   

¿En contra? 5 votos.  

Aprobado como viene en el Proyecto por 6 votos a favor (de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles) 
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y 5 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra 

Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello), Consejero Presidente.   

Finalmente someto a su consideración la propuesta que nos hizo llegar el 

representante de MORENA, que fue circulado sobre la mesa, que hace referencia a 

diferentes puntualizaciones sobre gastos que fueron considerados como no 

reportados.  

Quienes estén a favor, de ésta, primero como viene en el Proyecto, si son tan 

amables.  

10 votos.   

¿En contra? 1 voto.   

Aprobado por 10 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita 

Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 1 voto en contra (del 

Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.  

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, procederé a realizar el engrose 

de conformidad con los argumentos expuestos.   

INE/CG310/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes 

de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos al cargo de 

Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en 

el Estado de México.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG311/2017) Pto. 8  
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INE/CG311/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL CARGO 
DE GOBERNADOR, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE MÉXICO 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos al cargo de 
Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en 
el Estado de México. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como profesional en su 
desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así 
como de las campañas de los candidatos. 
 
III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
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Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el cual 
contiene la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo 
General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información. Particularmente, se determinó que la Comisión de 
Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Lic. 
Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif Hernández y el Lic. Javier Santiago 
Castillo. 
 
Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique Andrade González, el como 
presidente de la referida Comisión de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. Javier 
Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil diecisiete, en sesión 
ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil diecisiete, la Cámara de 
Diputados realizó la declaratoria de la elección de los Consejeros Electorales del 
Instituto Nacional Electoral para el periodo que comprende el cinco de abril de dos 
mil diecisiete al cuatro de abril de dos mil veintiséis, quedando las Consejeras 
Electorales Dania Paola Ravel Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el 
Consejero Electoral Jaime Rivera Velázquez. 
 
El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
 
El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo INE/CG109/2017 por 
el que se incorporan en las posiciones vacantes de las Comisiones Permanentes y 
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Temporales, a los Consejeros Electorales que fueron designados para el periodo 
del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, en virtud del cual integran la Comisión 
de Fiscalización los Consejeros: el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de 
la Comisión), la Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro 
Murayama Rendón (integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante) y la 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas (integrante). 
 
VI. El veintiocho de junio de dos mil catorce, mediante decreto número 248 de la 
Quincuagésima Octava legislatura del Estado de México, se expidió el Código 
Electoral del Estado de México. 
 
VII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan integral de 
coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
 
VIII. En esa misma sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los Consejeros 
Electorales de los cuatro Consejos Locales de las entidades de Coahuila, Estado 
de México, Nayarit y Veracruz para los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
 
IX. En sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/77/2016, relativo al calendario del Proceso Electoral Ordinario 2016-
2017. 
 
X. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, se realizó la Declaración Formal 
de Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
XI. El doce de septiembre de dos mil dieciséis, la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado de México, expidió el Decreto número 124, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, en la misma fecha, por el que se convoca a los ciudadanos del Estado 
de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la elección 
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
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XII. En sesión extraordinaria celebrada el veintiún de diciembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión extraordinaria celebrada 
el quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo 
INE/CG875/2016, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 

 
XIII. En sesión extraordinaria celebrada el dos de febrero de dos mi diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/34/2017, por el que se aprueba el registro del Convenio de la Coalición 
que celebran los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza y Encuentro Social, para contender en el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, 
para el periodo comprendido del 16 de septiembre al 15 de septiembre de 2023. 

 
XIV. En sesión extraordinaria celebrada el dos de febrero de dos mi diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/35/2017, por el que se aprueba el registro del Convenio de la Coalición 
que celebran el Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo, 
denominada “EL CAMBIO ES POSIBLE”, para elegir Gobernador Constitucional 
del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre al 15 de 
septiembre de 2023. 

 
XV. En sesión ordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/37/2017, por el que se fija el financiamiento público para actividades 
permanentes y específicas de los partidos políticos correspondientes al año 2017, 
así como para la obtención del voto de los partidos políticos y candidatos 
independientes para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017.  

 
XVI. En sesión extraordinaria celebrada el seis de marzo de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/50/2017, por el que se determina el Tope de Gastos de Campaña para 
el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional 
del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 
al 15 de septiembre de 2023. 
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XVII. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017, por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto 
Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y 
local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña. 

 
XVIII. En sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de marzo de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó 
el Acuerdo IEEM/CG/65/2017, por el que se determina el límite individual anual de 
las aportaciones de militantes y simpatizantes para el ejercicio 2017; los límites del 
Financiamiento Privado que podrán recibir los partidos políticos por sus militantes 
y simpatizantes, así como las aportaciones de los candidatos, candidatos 
independientes y sus simpatizantes, para el Proceso Electoral Ordinario 2016-
2017 para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México. 

 
XIX. En sesión ordinaria celebrada el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/66/2017, por el que se tiene por disuelto el Convenio de Coalición que 
celebraron el Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo, 
denominada “EL CAMBIO ES POSIBLE”, para contender en el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, 
para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023, en términos del aviso de desistimiento de fecha 16 de marzo de 2017, 
suscrito por los integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del 
Trabajo.  

 
XX. En sesión extraordinaria celebrada el dos de abril de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/68/2017, por el que se registra la candidatura del ciudadano Alfredo del 
Mazo Maza, al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, 
que postula la Coalición integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social. 

 
XXI. En sesión extraordinaria celebrada el dos de abril de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/69/2017, por el que se registra la candidatura de la ciudadana Delfina 
Gómez Álvarez, al cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de México, 
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para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023, que postula el Partido Político MORENA. 

 
XXII. En sesión extraordinaria celebrada el dos de abril de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/70/2017, por el que se registra la candidatura del ciudadano Juan 
Manuel Zepeda Hernández, al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023, que postula el Partido de la Revolución Democrática. 

 
XXIII. En sesión extraordinaria celebrada el dos de abril de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/71/2017, Por el que se registra la candidatura del ciudadano Oscar 
González Yáñez, al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, 
para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023, que postula el Partido del Trabajo. 

 
XXIV. En sesión extraordinaria celebrada el dos de abril de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/72/2017, por el que se registra la candidatura de la ciudadana Josefina 
Eugenia Vázquez Mota, al cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023, que postula el Partido Acción Nacional. 

 
XXV. En sesión extraordinaria celebrada el dos de abril de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/73/2017, por el que se registra al ciudadano Isidro Pastor Medrano, 
como Candidato Independiente al cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023. 

 
XXVI. En sesión extraordinaria celebrada el dos de abril de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/74/2017, Por el que se registra a la ciudadana María Teresa Castell de 
Oro Palacios, como Candidata Independiente al cargo de Gobernadora 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
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XXVII. En sesión extraordinaria celebrada el dos de abril de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/83/2017, por el que se determina la distribución del Financiamiento 
Público para Gastos de Campaña de la Candidata y el Candidato Independientes, 
que obtuvieron su registro para contender al cargo de Gobernador/a Constitucional 
del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 
al 15 de septiembre de 2023. 
 
XXVIII. El seis de abril de dos mil diecisiete, los partidos políticos Verde 
Ecologista de México, Revolucionario Institucional, Movimiento de Regeneración 
Nacional, de la Revolución Democrática, Encuentro Social y Acción Nacional, a 
través de sus representantes propietarios acreditados ante del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México, presentaron sendos recursos de 
apelación fin de impugnar el Acuerdo número IEEM/CG/73/2017, "Por el que se 
registra al ciudadano Isidro Pastor Medrano, como Candidato Independiente al 
cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023". 
 
XXIX. El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, el Tribunal Electoral del Estado 
de México revocó el acuerdo IEEM/CG/73/2017 del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en el que determinó dejar sin efectos el registro 
del ciudadano Isidro Pastor Medrano, a efecto de que se repusiera el 
procedimiento de validación de las cédulas de respaldo ciudadano. 
 
XXX. El veintiuno de abril de dos mil diecisiete, Isidro Pastor Medrano promovió 
juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para controvertir la 
sentencia de dieciocho de abril de dos mil diecisiete, emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de México que dejó sin efectos su registro como candidato 
independiente a Gobernador, identificada como RA/13/2017 y sus acumulados, el 
cual fue radicado con el número de expediente SUP-JDC-270/2017. 
 
XXXI. El veintiséis de abril de dos mil diecisiete, mediante el SUP-JDC-270/2017, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
determinó confirmar el recurso de apelación RA/13/2017 y sus acumulados, 
emitido por el Tribunal Electoral del Estado de México, que dejó sin efectos el 
registro del ciudadano Isidro Pastor Medrano. 
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XXXII. En sesión especial celebrada el dos de mayo de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/109/2017, por el que se da cumplimiento a la sentencia emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de México, en el Recurso de Apelación identificado 
con la clave RA/13/2017 y acumulados. 
 
XXXIII. Engrose Consejo General. En sesión extraordinaria celebrada el 
catorce de julio de dos mil diecisiete, se sometió a consideración de este Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Resolución respecto a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de Campaña correspondientes a los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2016-2017, en los estados de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz, en 
los cuales se aprobó en lo general por los Consejeros Electorales: Licenciado 
Enrique Andrade González, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, y Valles y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 
 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
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3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 
como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 
encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La Ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función en cita, 
así como al definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 
responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 
aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus 
funciones el Consejo General del no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las autoridades federales y 
locales. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realizarán 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y la jornada comicial se 
celebrará el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 

16115



 

Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 
proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetara a la convocatoria respectiva. 
 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la 
Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por 
la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y 
certeza de los procesos de fiscalización. 
 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1,  
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado 
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de 
dichos institutos políticos. 
 
12. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los candidatos independientes deberán 
presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto, los informes de campaña respecto al origen y monto de los ingresos y 
egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos.  
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En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en la Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como el monto, aplicación y destino de dichas 
erogaciones. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se 
sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Acorde a lo anterior, el artículo 1 del Reglamento de Fiscalización establece que 
es de orden público, observancia general y obligatoria, entre otros, para los 
candidatos independientes, incluyendo las inherentes al registro y comprobación 
de las operaciones de ingresos y egresos, así como la rendición de cuentas. 
 
Por lo tanto, los candidatos independientes, son los sujetos que harán frente a las 
obligaciones en materia de fiscalización y en su caso, de las responsabilidades 
administrativas que se actualicen derivado de la revisión de los informes de 
campaña. 
 
13. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar 
informes de campaña en los plazos establecidos y con los requisitos de 
comprobación necesarios, para cada uno de los candidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, registrados para cada tipo de campaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 
 
14. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos, se establecen las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los sujetos obligados. 
 
15. Que el artículo 235 del Código Electoral del Estado de México, establece que 
los procesos electorales ordinarios iniciarán la primera semana de septiembre del 
año anterior al de la elección y concluirán con los cómputos y declaraciones que 
realicen los consejos del Instituto, o con las resoluciones que, en su caso, 
pronuncie el Tribunal Electoral. 
 
16. Que mediante Acuerdo IEEM/CG/77/2016 aprobado en sesión extraordinaria, 
se aprobó Calendario Integral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
17. Que de conformidad con el artículo 263, párrafos primero y segundo del 
Código Electoral del Estado de México las campañas iniciaran a partir del día 
siguiente al de la fecha de registro de candidaturas que apruebe el órgano 
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correspondiente para la elección respectiva y concluirá tres días antes de la 
Jornada Electoral. 
 
18. Que los partidos políticos, candidaturas comunes, coaliciones y candidatos 
independientes obligados a presentar los Informes de Campaña de los ingresos y 
gastos de los candidatos que se postulan al cargo de Gobernador, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
México son aquellos con registro o acreditación local; siendo, por tanto, los sujetos 
que harán frente a las obligaciones en materia de fiscalización y en su caso, de las 
responsabilidades administrativas que se actualicen derivado de la revisión de los 
informes de campaña.  
 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes se entenderá realizada a aquellos con registro o acreditación local 
en la entidad federativa de mérito. 
 
19. Que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave 
alfanumérica SX-RAP-7-2016, determinó que el rebase del tope de gastos de 
campaña es la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el 
Informe respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada 
por los sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la 
autoridad se encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a 
los topes de gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el 
cual no es una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones 
previsto en el artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
20. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 
funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de que 
ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por 
objeto acreditar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, en este 
caso, los partidos políticos y candidatos; así como el cumplimiento de éstos de las 
diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les imponen las 
leyes de la materia y, en su caso, que este Consejo General determine la 
imposición de las sanciones correspondientes, de conformidad con la Ley General 
de Partidos, Ley General de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
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En ese sentido, una vez presentados los Informes de Campaña respecto de los 
ingresos y gastos de los candidatos de los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos independientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
Estado de México, el órgano fiscalizador procedió a clasificar y analizar toda la 
información y documentación presentada por los sujetos obligados. 
 
Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos 
políticos y candidatos independientes con los proveedores, simpatizantes, 
militantes, candidatos, autoridades, adicionalmente se efectuó una conciliación 
con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos (SIMEMI); por lo que en caso de advertir posibles irregularidades, se 
hizo del conocimiento de los sujetos obligados las observaciones que derivaron de 
la revisión realizada, mismas que fueron atendidas por éstos en el momento 
procesal oportuno. 
 
21. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral 
para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias 
que rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, 
las condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
En este contexto, es importante señalar que en diversas disposiciones legales en 
el ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido político con registro 
nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir financiamiento público 
para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo anterior al no alcanzar el 
porcentaje mínimo establecido de la votación valida emitida de la elección 
correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el partido político no pierde la 
acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el derecho a la prerrogativa en cita. 
 
Al respecto, de actualizarse tal supuesto, es decir, en caso de que algunos 
partidos nacionales con acreditación local no cuenten con capacidad económica 
(al no recibir la prerrogativa local) para hacer frente a las sanciones económicas a 
las que se llegaren a hacer acreedores, se considerará la capacidad económica de 
los partidos con registro nacional derivado del resultado del Financiamiento 
Público otorgado por el Instituto Nacional Electoral1. En la especie, la no recepción 

                                                           
1 Criterio orientador sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso 
de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad económica a nivel nacional en caso que los 
partidos políticos nacionales con acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las sanciones 
correspondientes 
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de recursos locales es una hipótesis no actualizada para los Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local en el Estado de México. 
 
Bajo esta tesitura, debe considerarse que los partidos políticos sujetos al 
procedimiento de fiscalización que cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con la sanción que, en su caso, se les imponga, toda vez que 
mediante el Acuerdo IEEM/CG/37/2017 emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se les asignó como financiamiento público 
para actividades ordinarias en el ejercicio 2017, los montos siguientes: 

 

Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2017 

Acción Nacional $86,027,442.16 

Revolucionario Institucional $147,343,261.31 

De la Revolución Democrática $75,022,029.40 

Del Trabajo $31,022,193.86 

Verde Ecologista de México $30,857,777.68 

Movimiento Ciudadano $35,170,411.96 

Nueva Alianza $31,639,645.35 

MORENA $58,338,404.53 

Encuentro Social $36,204,175.98 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, 
ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 
En este sentido, los partidos políticos cuentan con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones impuestas en diversos procedimientos administrativos 
sancionadores, conforme a lo que a continuación se indica: 

 

ID Partido Político 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de la 

sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de junio de 
2017 

Montos por saldar Total 

1 Acción Nacional 
INE/CG1032/2015 $5,088,251.13 $3,145,430.13 $1,942,821.00 

$1,942,821.30 
INE/CG887/2015 $153,238.60 $153,238.30 $.30 
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ID Partido Político 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de la 

sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de junio de 
2017 

Montos por saldar Total 

2 
Revolucionario 

Institucional 

No cuenta con 
sanciones 

pendientes por 
pagar 

N/A N/A N/A N/A 

3 
De la 

Revolución 
Democrática 

INE/CG787/2015 $3,205,571.86 $2,297,868.58 $907,703.28 

$3,213,976.77 INE/CG345/2015 $9,755,381.47 $8,166,180.93 $1,589,200.54 

INE/CG512/2015 $4,449,273.13 $3,732,200.18 $717,072.95 

4 Del Trabajo INE/CG787/2015 $1,475,309.30 $1,230,259.97 $245,049.33 $245,049.33 

 

El resto de partidos políticos en la entidad federativa no tienen saldos pendientes 
por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza que los partidos políticos con 
financiamiento tienen la capacidad económica suficiente con la cual puedan hacer 
frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en la presente 
Resolución. 

 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, 
pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, 
ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 

 
Cabe señalar que, en el caso de las sanciones impuestas a los partidos políticos 
con acreditación local Considerando la capacidad económica del ente 
nacional, la ejecución de las sanciones se realizará por la autoridad electoral 
nacional, por lo que se procederá al cobro de las sanciones conforme a los 
criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral para los efectos del artículo 
458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los partidos políticos que 
recibieron financiamiento público estatal, con la finalidad de no afectar las 
actividades ordinarias del mismo, el pago de las sanciones económicas que en su 
caso se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017. 
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Esto es, las sanciones económicas impuestas con base en la capacidad 
económica estatal, deberán ejecutarse por el Organismo Público Local de la 
entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en términos de 
lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B del Acuerdo INE/CG61/2017, 
lo siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente 
en que queden firmes. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la 
entidad federativa correspondiente, de las sanciones impuestas con cargo 
al financiamiento público estatal, en los formatos que para tal efecto 
proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del 
artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral 
a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 

 

 Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 
 

 Para la ejecución de las sanciones el Organismo Público Local deberá 
considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 
instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias. 

 

 Conforme lo anterior, el Organismo Público Local fijará las sanciones a 
ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que 
de existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un 
importe superior al 50% del financiamiento público del partido político, 
éstas deberán ser cobradas conforme al orden en que quedaron firmes, en 
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el entendido que no podrá descontarse un importe menor al equivalente al 
porcentaje antes mencionado; por lo que de acuerdo al monto de sanción, 
podrá acumular para su ejecución el número de sanciones necesarias 
hasta que queden completamente pagadas. 
 

 Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 
financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en 
términos de las disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo 
establecido en el resolutivo respectivo, en términos de lo dispuesto en el 
Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los candidatos, si 
los sujetos obligados realizaron el pago de forma voluntaria; para lo cual 
deberá atender la forma de pago que ordene la presente Resolución; para 
ello, dicho Organismo pondrá a disposición de los sujetos obligados las 
formas o procedimientos que les faciliten realizar el pago.  

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga 
las sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 
Por otra parte, en caso que las sanciones económicas sean impuestas con base 
en la capacidad económica federal, deberá procederse en términos de lo 
dispuesto en el Acuerdo INE/CG61/2017, en lo especifico en el Lineamiento Sexto, 
apartado B, numeral 1, incisos c) y d) en relación al Apartado A del mismo 
Lineamiento.  

 
22. Que las infracciones en que incurran los candidatos independientes serán 
sancionadas conforme a lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Bajo esta tesitura, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 
de la Ley referida en el párrafo precedente, la autoridad electoral para la 
individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
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rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Por lo que hace a la capacidad económica la autoridad nacional electoral tomó en 
consideración la información presentada por los candidatos en el informe de 
capacidad económica establecido en el artículo 223 Bis, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo que hace a la capacidad económica de los candidatos independientes, la 
autoridad electoral tomó en consideración la información presentada por dichos 
sujetos obligados, como a continuación se presenta: 
 

Nombre 
Monto de Ingreso 

según ICE 

Monto de 

Egresos según 

ICE 

Saldo según 

ICE 

Monto de la sanción de 

apoyo ciudadano 

Saldo restante 

ICE  

30% del saldo 

restante ICE 

María Teresa 

Castell de Oro 

Palacios 

151,451.00 131,600.00 19,851.00 Amonestación Pública 19,851.00 5,955.30 

Isidro Pastor 

Medrano 
5,581,263.00 513,803.00 5,067,460.00 Amonestación Pública 5,067,460.00 1,520,238.00 

 
Asimismo, en términos de lo establecido en el artículo 200, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se requirió información a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Fecha Oficio Persona de quien requiere 

21-06-2017 INE/UTF/DG/9582/2017 María Teresa Castell de Oro Palacios 

20-06-2017 INE/UTF/DG/8459/2017 Isidro Pastor Medrano 

 
Por lo que hace al pago de las sanciones económicas que en su caso, se 
impongan a los candidatos independientes, se realizará en términos del Acuerdo 
INE/CG61/2017, referido previamente. 

 
23. Que en caso de imponerse sanciones económicas a los candidatos 
independientes, se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017, esto es, las 
sanciones económicas impuestas deberán ejecutarse por el Organismo Público 
Local de la entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en 
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términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B, numeral 1, incisos 
g), h) e i) del Acuerdo INE/CG61/2017, lo siguiente: 
 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la entidad 
federativa correspondiente, en los formatos que para tal efecto proporcione la 
Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 

 

 Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los candidatos 
independientes, si los sujetos obligados realizaron el pago de forma 
voluntaria; para lo cual deberá atender la forma de pago que ordene la 
presente Resolución; para ello, dicho Organismo pondrá a disposición de los 
sujetos obligados las formas o procedimientos que les faciliten realizar el 
pago. 

 

 En caso de que los candidatos independientes incumplan con el pago 
voluntario de la sanción, el Organismo Público Local solicitará a la Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa de que se trate, 
realizar las diligencias necesarias para el cobro hasta su conclusión y le dará 
seguimiento. 

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga las 
sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
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conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 
Las sanciones impuestas y cobradas deberán de ser destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables 
 
24. Que en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
Estado de México, se registró ante el Organismo Público Local la coalición que 
integran los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza y Encuentro Social, para elegir Gobernador Constitucional 
del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 
al 15 de septiembre de 2023, para tal efecto, en el convenio de coalición 
correspondiente se estableció el monto de recursos que cada uno aportaría. 

 
Coalición que integran los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social. 

 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, mediante Acuerdo 
IEEM/CG/34/2017 aprobado en sesión extraordinaria el dos de febrero de dos mil 
diecisiete, aprobó el registro del Convenio de la Coalición que celebran los 
Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza 
y Encuentro Social, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, 
para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, 
consecuentemente en dicho convenio se determinó el porcentaje de participación 
de los partidos integrantes, conforme a lo siguiente:  

 
 

Partido 
Político 

Porcentaje de 
Aportación 

 
Aportación 

 
Total 

PRI 59.89% $73,671,630.66 

$123,022,430.16 

PVEM 12.54% $15,428,888.84 

NUAL 12.86% $15,819,822.67 

ENSO 14.71% $18,102,087.99 
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Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 
coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 
sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’2. 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
25. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
establecida en el numeral 30, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral (en atención al principio de que la regla 
especial prevalece sobre la general), y la única excepción lo será cuando se 
acredite que existe engrose, o bien, el partido político no hubiera contado con 
representantes durante la sesión en la que el órgano electoral haya dictado la 
resolución, ya sea por la ausencia de sus representantes, o bien, porque no tenga 
registrados o acreditados, en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se 
haya señalado para los efectos. 
 
26. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de Campaña de 
los Candidatos Independientes y Candidatos de los Partidos Políticos al cargo de 
Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
Estado de México, se desprende que los sujetos obligados entregaron los 
informes de campaña. Lo anterior de conformidad con el artículo 79, numeral 1, 
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, así como 431, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
27. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 

                                                           
2Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 

16127



 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la 
determinación del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización3 
corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los supuestos 
que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los 
sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización. 
 
El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA´s) vigente 
a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende a $75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Cabe señalar que esta autoridad electoral no consideró para efecto de sanción 
aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe 
menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente en dos mil diecisiete; por lo 
que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia 
menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
 
28. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 
190, numeral 3; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
                                                           
3 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Campaña respecto de los ingresos y 
gastos de los candidatos de los partidos políticos; así como candidatos 
independientes al cargo de Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, de conformidad con el 
Dictamen Consolidado elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará al Instituto Electoral del Estado de México para que en el ámbito de sus 
atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales. 
 
28.1 Registro extemporáneo de operaciones, Sistema Integral de 
Fiscalización. De conformidad con el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, la obligación de reportar operaciones en tiempo real, obedece al 
nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el ejercicio de las facultades de 
vigilancia del origen y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco 
temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi 
inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro de operaciones en tiempo 
real (tres días posteriores a su realización), el sujeto obligado retrasa la adecuada 
verificación que compete a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
En virtud de lo anterior, el Reglamento de Fiscalización fue modificado para 
sancionar el registro de operaciones fuera del plazo previsto en dicho cuerpo 
dispositivo – desde que ocurren las operaciones de ingresos y egresos hasta tres 
días posteriores a su realización— como una falta sustantiva. 
 
Ahora bien, al omitir realizar los registros en tiempo real, el sujeto obligado 
provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el origen, manejo y 
destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, elementos 
indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
No obstante lo anterior, es indispensable tener en cuenta que mientras más 
tiempo tarde el sujeto obligado en hacer el registro, menos tiempo y oportunidad 
tienen la autoridad fiscalizadora para realizar sus funciones de vigilancia de los 
recursos. En consecuencia, para evitar imponer un solo criterio de sanción que, en 
algunos casos pudiera llegar a ser desproporcionado, se ponderó graduarlo en 
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periodos para sancionar de manera menos severa a aquellos movimientos que 
mayor oportunidad de vigilancia permitiera a la autoridad; cuando el periodo de 
fiscalización fuera menor se incrementó la sanción; y para aquellos casos en los 
que la fiscalización se viera prácticamente impedida por la entrega extemporánea, 
se aplicaría un criterio de sanción mayor. Lo anterior va de un 5% a un 30% del 
monto involucrado. 
 
29. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de campaña, 
en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y, en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los informes de 
campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
Estado de México, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado4 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 

                                                           
4 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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30. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó cada uno de los informes de los sujetos obligados 
por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la 
Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las campañas de los 
partidos políticos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en 
el Estado de México. 
 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo reportado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos obligados 
por normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos 
de revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de 
audiencia a los partidos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se 
analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización vigente al momento en que 
sucedieron los hechos y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron observaciones 
e irregularidades en las campañas al cargo de Gobernador, son los siguientes: 
 

30.1 Partido Acción Nacional. 
30.2 Partido de la Revolución Democrática. 
30.3 Partido del Trabajo. 
30.4 Partido MORENA. 
30.5 Coalición que integran los partidos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social. 
30.6 María Teresa Castell de Oro Palacios. 
30.7 Isidro Pastor Medrano. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
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30.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Acción 
Nacional son las siguientes: 
 
a) 10 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 7, 8, 20, 35, 36, 37 y 38. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 12. 
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 13 y 15. 
 
d) 9 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14, 16, 17, 19, 21, 
22, 23, 24 y 25. 
 
e) 9 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 26, 28, 29, 30, 31, 
33, 32, 39 y 40. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 
g) Procedimiento oficioso: Conclusión 44 
 
h) 2 Vistas a la Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 41 y 43. 
 
i) 1 Vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General: Conclusión 42. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3, 6, 
7, 8, 20, 35, 36, 37 y 38. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 PAN/MEX El sujeto obligado omitió 
presentar las relaciones detalladas de 
gastos en espectaculares, relación 
detallada de bardas y propaganda 
colocada en páginas de internet con la 
totalidad de los requisitos establecidos 
en la normatividad. 

246, numeral 1, incisos b), 
c) y e) del RF. 

3 PAN/MEX El sujeto obligado omitió 
presentar nueve expedientes de 
proveedores con operaciones mayores 
a las 5000 UMA establecidos en la 
normativa. 

83, numeral 1 y 246, 
numeral 1, inciso i) del RF. 

6 PAN/MEX El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea tres avisos 
de contratación de en tiempo, por un 
importe de $93,542.40. 

261 Bis numeral 1 del RF. 

7 PAN/MEX El sujeto obligado omitió 
presentar los permisos de 
autorizaciones para la colocación de 
lonas o mantas y la copia de la 
credencial de elector o identificación 
oficial vigente de quien otorga el 
permiso, por un importe de 
$2,791,435.14. 

261 Bis numeral 2 inciso a) 
1 del RF. 
 
 

8 PAN/MEX El sujeto obligado registró 
propaganda utilitaria elaborada con 
material distinto al textil, por un importe 
de $27,840.00. 

204, numeral 1 del RF. 
 

20 PAN/MEX El sujeto obligado omitió 
presentar las cartas de invitación de 11 
eventos bajo el estatus de no oneroso. 

39, numeral 6 del RF. 

35 PAN/MEX El sujeto obligado omitió 
presentar 38 avisos de contratación 
(21+16+1). en un plazo máximo de tres 
días. 

261 bis, numeral 1, del RF. 

36 PAN/MEX El sujeto obligado omitió 
presentar 4 avisos de contratación, en 
un plazo máximo de tres días por un 
importe de $6,930,081.70. 

261 bis, numeral 1, del RF. 

37 PAN/MEX El sujeto obligado registró 5 
avisos de contratación con fechas 
distintas al documento base por un 

261 bis, numeral 1, del RF. 
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importe de $1,935,135.92. 

38 PAN/MEX El sujeto obligado omitió 
presentar 2 recibos de aportación y la 
copia del documento que acredite la 
propiedad del bien otorgado en 
comodato, por un importe de 
$112,920.00. 

107, numeral 3 y 109, 
numeral 2 del RF. 
 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya (omitido 
presentar las relaciones detalladas de gastos; la totalidad de expedientes de 
proveedores; tres avisos de contratación; los permisos de autorizaciones; las 
cartas de invitación; y recibos de aportación), no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de las conductas materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.5 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
5 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 
(2) 

2.PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar las 
relaciones detalladas de gastos en espectaculares, 
relación detallada de bardas y propaganda colocada en 
páginas de internet con la totalidad de los requisitos 
establecidos en la normatividad. 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 
(2) 

3.PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar nueve 
expedientes de proveedores con operaciones mayores a 
las 5000 UMA establecidos en la normativa. 

Omisión 

6.PAN/MEX El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea tres avisos de contratación de en tiempo, 
por un importe de $93,542.40. 

Omisión 

7.PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de autorizaciones para la colocación de lonas o 
mantas y la copia de la credencial de elector o 
identificación oficial vigente de quien otorga el permiso, 
por un importe de $2,791,435.14. 

Omisión 

8.PAN/MEX El sujeto obligado registró propaganda 
utilitaria elaborada con material distinto al textil, por un 
importe de $27,840.00. 

Omisión 

20.PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar las 
cartas de invitación de 11 eventos bajo el estatus de no 
oneroso. 

Omisión 

35.PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar 38 
avisos de contratación (21+16+1). en un plazo máximo de 
tres días. 

Omisión 

36.PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar 4 avisos 
de contratación, en un plazo máximo de tres días por un 
importe de $6,930,081.70. 

 
Omisión 

37.PAN/MEX El sujeto obligado registró 5 avisos de 
contratación con fechas distintas al documento base por 
un importe de $1,935,135.92. 

 
Omisión 

38.PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar 2 recibos 
de aportación y la copia del documento que acredite la 
propiedad del bien otorgado en comodato, por un importe 
de $112,920.00. 

 
Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 39, numeral 6; 83, numeral 107, numeral 3; 109 numeral 2; 204, numeral 
1; 246, numeral 1 incisos b), c), e) e i); 261 Bis numeral 1 inciso a) del RF. A 
continuación se refieren las irregularidades observadas: 
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2. PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar las 
relaciones detalladas de gastos en espectaculares, 
relación detallada de bardas y propaganda colocada en 
páginas de internet con la totalidad de los requisitos 
establecidos en la normatividad. 

3. PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar nueve 
expedientes de proveedores con operaciones mayores a 
las 5000 UMA establecidos en la normativa. 

6. PAN/MEX El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea tres avisos de contratación de en tiempo, 
por un importe de $93,542.40. 

7. PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar los 
permisos de autorizaciones para la colocación de lonas o 
mantas y la copia de la credencial de elector o 
identificación oficial vigente de quien otorga el permiso, 
por un importe de $2,791,435.14. 

8. PAN/MEX El sujeto obligado registró propaganda 
utilitaria elaborada con material distinto al textil, por un 
importe de $27,840.00. 

20. PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar las 
cartas de invitación de 11 eventos bajo el estatus de no 
oneroso. 

35. PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar 38 
avisos de contratación (21+16+1). en un plazo máximo de 
tres días. 

36. PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar 4 avisos 
de contratación, en un plazo máximo de tres días por un 
importe de $6,930,081.70. 

37. PAN/MEX El sujeto obligado registró 5 avisos de 
contratación con fechas distintas al documento base por 
un importe de $1,935,135.92. 

38. PAN/MEX El sujeto obligado omitió presentar 2 
recibos de aportación y la copia del documento que 
acredite la propiedad del bien otorgado en comodato, por 
un importe de $112,920.00. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
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Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados6. 
 
En las conclusiones 2, 3, 6, 7, 8, 20, 35, 36, 37 y 38 el instituto político en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 39, numeral 6; 83, numeral 107, numeral 3; 
109 numeral 2; 204, numeral 1; 246, numeral 1 incisos b), c), e) e i); 261 Bis 
numeral 1 inciso a) del RF, mismos que a la letra señalan: 
 
 

                                                           
6 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, 
incluyendo al menos un documento soporte de la operación. 
(…)” 
 
Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión, y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen las cinco mil 
UMA, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente por cada uno de 
ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; dicha relación 
deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
(…) 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento.  
 
Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
(…) 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación que 
acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte del 
aportante. 
 
Artículo 204. 
Propaganda utilitaria 
1.Los gastos de propaganda utilitaria comprenden los artículos promocionales 
utilitarios que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por 
objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición, precandidatos, 
aspirantes, candidatos o candidatos independientes beneficiados, los cuales sólo 
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podrán ser elaborados con material textil, estos pueden ser: banderas, banderines, 
gorras, camisas, playeras, chalecos, chamarras, sombrillas, paraguas y otros 
similares elaborados con material textil, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 209, numerales 3, 4 y 5 de la Ley de Instituciones. 
(…) 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
b) Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de las 
empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda publicidad que 
se utilice en estos, deberá presentar el informe de contratación, la copia del contrato 
y el registro contable con la factura correspondiente por la exhibición de estos 
anuncios, los cuales deberán contener: 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la producción, diseño y 
manufactura, así como la renta del espacio y colocación de cada anuncio 
espectacular, especificando de forma clara en qué consistió el servicio prestado por 
cada una. 
II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en la vía 
pública. 
III. La ubicación de cada anuncio espectacular precisando la calle, el número del 
inmueble en la que se encuentra la estructura para la colocación del anuncio y la 
colonia. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 
V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular. 
VI. Fotografías de los anuncios espectaculares. 
VII. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así como el Impuesto al Valor 
Agregado de cada uno de ellos. 
VIII. El candidato y campaña beneficiada. 
c) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que detalle la 
ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada campaña para la 
pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la autorización para su 
fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de uso común, la descripción 
de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación 
del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de propaganda, 
debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento respecto de los 
criterios de prorrateo. Dicha relación deberá conservarse anexa a las pólizas y 
documentación soporte correspondiente. El partido deberá conservar y presentar 
fotografías de la publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta. 
(…) 
e) En el caso de la propaganda colocada en las páginas de Internet y redes 
sociales, tales como banners, videos, spots publicitarios, y otras similares, los 
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contratos y facturas correspondientes, junto con los registros contables 
correspondientes. Además deberá presentar una relación, impresa y en medio 
magnético que detalle lo siguiente: 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la elaboración y exhibición de la 
propaganda. 
II. Las fechas en las que se colocó la propaganda. 
III. Las direcciones electrónicas o en su caso los dominios en los que se colocó la 
propaganda. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 
V. El valor unitario de cada tipo de propaganda colocada, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VI. El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda colocada. 
VII. Las muestras del contenido de la propaganda colocada en Internet. 
(…) 
i) En un anexo se mencionarán todos los gastos centralizados que hayan ejercido y 
prorrateado, con la especificación de los Distritos electorales o estados en los que 
hayan sido distribuidos los montos señalados en las facturas correspondientes, así 
como la identificación y el número de la cuenta bancaria a través de la cual se 
hayan realizado las erogaciones. Los datos asentados en dicho anexo deberán 
estar referidos a la documentación comprobatoria y a la póliza correspondiente, los 
cuales podrán ser solicitados por la Unidad Técnica en cualquier momento durante 
el periodo de revisión de los informes. 
(…) 
 
Artículo 261 Bis. 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un plazo 
máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña o 
campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña o 
campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, deberán 
avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al inicio del periodo 
que corresponda a cada cargo de elección. 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos de 
contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar en el 
plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, deberán 
presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así 
como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la 
contratación. 
 (…)” 
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De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
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los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 

16149



 

 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
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o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
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estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende 
falta de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento 
a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
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del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría 
en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas 
con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o 
bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de 
sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.7: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 100 (cien) 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $7,549.00 (siete mil quinientos cuarenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 10 y 12. 
 
 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

10 “10. PAN/MEX El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 10 eventos que no cumplieron con la antelación 
de siete días a su realización.” 

12 “12. PAN/MEX El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 63 eventos que no cumplieron con la antelación 
de siete días a su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior el sujeto obligado no obstante que presento un escrito 
de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se advirtió 
presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.8 
 

                                                           
8 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
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señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
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deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 10 y 12, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 73 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 73 eventos, 
al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.9 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 73 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

                                                           
9 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

1. PAN/MEX El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 10 eventos que no cumplieron con la 
antelación de siete días a su realización. Conclusión 10 

2. PAN/MEX El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 63 eventos que no cumplieron con la 
antelación de siete días a su realización. Conclusión 12 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantiva se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización 
73 eventos con anterioridad a la realización de los mismos, pero de forma 
extemporánea se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia 
en la rendición de cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización10.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
10

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en dos falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 10 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.11 
 

                                                           
11 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 100 (cien) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$7,549.00 (siete mil quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,549.00 (siete mil quinientos cuarenta y nueve pesos 
00/100 M.N.).  

 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 63 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 63 eventos con posterioridad a su realización. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.12 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMAS por cada evento reportado en la agenda antes 
de su realización, es decir 630 (seiscientos treinta) Unidades de Medida y 

                                                           
12 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización, cantidad que asciende a un total de $47,558.70 (cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y ocho pesos 70/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $47,558.70 (cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y 
ocho pesos 70/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 11, 13 y 15 
 

No. Conclusión 

11 “11. PAN/MEX El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 53 eventos de manera posterior a su 
celebración.” 

13 “13. PAN/MEX El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 49 eventos el mismo dia de su celebración.” 

15 “15. PAN/MEX El sujeto obligado registró cinco eventos con 
extemporaneidad de hasta 22 días.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior el sujeto obligado no obstante que presente un escrito 
de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se advirtió 
presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
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candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.13 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
                                                           
13 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

16176



 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
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para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 11, 13 y 15 
de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del 
Sistema Integral de Fiscalización, 107 eventos con posterioridad a la realización 
de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a omisiones consistentes en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 107 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.14 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 107 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

11. PAN/MEX El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 53 eventos de manera posterior a su 
celebración.  

13. PAN/MEX El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 49 eventos el mismo día de su celebración.  

15. PAN/MEX El sujeto obligado registró cinco eventos 
con extemporaneidad de hasta 22 días.  

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
14 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantiva se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización 
107 eventos con posterioridad a la realización del mismo, esto es, de forma 
extemporánea se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia 
en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización15.  
 

                                                           
15

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
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los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en tres faltas de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 53 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 53 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.16 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMAS por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 2650 (dos mil seiscientas cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$200,048.50 (doscientos mil cuarenta y ocho pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 

                                                           
16 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $200,048.50 (doscientos mil cuarenta y ocho pesos 
50/100 M.N.). 
 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 49 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 49 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.17 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMAS por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 2450 (dos mil cuatrocientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$184,950.50 (ciento ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta pesos 50/100 
M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $184,950.50 (ciento ochenta y cuatro mil novecientos 
cincuenta pesos 50/100 M.N.).  

 
 
 
 

                                                           
17 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 5 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.18 

                                                           
18 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMAS por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 250 (doscientos cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $18,872.50 (dieciocho 
mil ochocientos setenta y dos pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $18,872.50 (dieciocho mil ochocientos setenta y dos 
pesos 50/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 14, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 24, 25. 
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Visitas de verificación  
 
Eventos 
 
Primer periodo 
 
Conclusión 14 
 

“14. PAN/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda y gastos operativos como animadores, dos bandas de viento, box 
lunch, carpas, equipos de sonido, equipos de videograbación, lonas, renta de salón, 
templetes y vallas móviles, a favor del candidato, valuados en $1,047,052.78.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda 
y gastos operativos como animadores, dos bandas de viento, box, lunch, carpas, 
equipos de sonido, equipos de videograbación, lonas, renta de salón, templetes y 
vallas moviles, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Visitas de verificación  
 
Eventos 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 16 
 

“16. PAN/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos y de propaganda, 
a favor del candidato, valuados en $7,148,562.76.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda 
y gastos operativos, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 
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79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Visitas de verificación  
 
Eventos 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 17 
 

“17. PAN/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos y de propaganda, 
a favor de la candidata, valuados en $607,012.28.” 
 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda 
y gastos operativos, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Visitas de verificación  
 
Eventos 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 19 
 

“19. PAN/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos y de 

propaganda, a favor de la candidata, valuados en $1,382,539.26.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda 
y gastos operativos, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
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Visitas de verificación  
 
Eventos 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 21 
 

“21. PAN/MEX El sujeto obligado omitió reportar los gastos operativos y de 
propaganda, a favor de la candidata, valuados en $533,261.98.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda 
y gastos operativos, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Visitas de verificación  
 
Recorridos en avenidas y plazas públicas 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 22 
 

“22. PAN/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos y de propaganda, 
a favor del candidato, valuados en $214,960.76.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda 
y gastos operativos, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
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Monitoreos  
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 23 

 
“23. PAN/MEX El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto de (553) 
panorámicos, (527) bardas y muros, (63) mantas y vinilonas (menores a 12 mts.) 
valuados en $24,061,341.77.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
panorámicos, bardas y muros, mantas y vinilonas, el sujeto obligado incumplió con 
lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Monitoreos  
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 24 
 

“24. PAN/MEX El sujeto obligado omitió reportar 3,354 testigos correspondientes a 
la propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en 
$13,834,187.58.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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Monitoreos  
 
Eventos 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 25 
 

“25. PAN/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos y de propaganda, 
a favor de la candidata, valuados en $3,915,134.65.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de propaganda 
y gastos operáticos, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
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requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
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responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.19 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
19 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 14, 16, 17, 
19, 21, 22, 23, 24, 25 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto 
obligado omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de propaganda, 
gastos operativos, panorámicos, bardas, muros, mantas, vinilonas, testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, durante la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Acción Nacional omitió reportar en el Informe de campaña el 
egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

1. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de propaganda y gastos operativos como animadores, 
dos bandas de viento, box lunch, carpas, equipos de 
sonido, equipos de videograbación, lonas, renta de salón, 
templetes y vallas móviles valuados en $1,047,052.78. 
Conclusión 14 

2. El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos y 
de propaganda, valuados en $7,148,562.76. Conclusión 
16 

3. El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos y 
de propaganda, valuados en $607,012.28. Conclusión 17 

4. El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos y 
de propaganda, valuados en $1,382,539.26. Conclusión 
19 

5. El sujeto obligado omitió reportar los gastos operativos 
y de propaganda, valuados en $533,261.98. Conclusión 
21 

6. El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos y 
de propaganda, valuados en $214,960.76. Conclusión 22 

7. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de (553) panorámicos, (527) bardas y muros, 
(63) mantas y vinilonas (menores a 12 mts.) valuados en 
$24,061,341.77. Conclusión 23 

8. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de (553) panorámicos, (527) bardas y muros, 
(63) mantas y vinilonas (menores a 12 mts.) valuados en 
$13,834,187.58. Conclusion 24 

9. El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos y 
de propaganda, valuados en $3,915,134.65. Conclusión 
25 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el SUP-
RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “como una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
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Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.20 
 

                                                           
20 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Así mismo es importante señalar que las visitas de verificación constituyen un 
mecanismo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como en el Reglamento de Fiscalización, que le permite a la 
autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la normatividad vigente respecto a la veracidad de lo reportado en los Informes 
de los Ingresos y Gastos que realicen los partidos políticos en el periodo de 
campaña; pues se trata de una herramienta diseñada para contrastar y corroborar 
la información recabada por el personal designado por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, para la realización de las verificaciones, con lo reportado por los 
institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
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Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
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Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente21: 
 

                                                           
21 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
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efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,047,052.78. (un millón cuarenta y siete mil cincuenta y dos pesos 78/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.22 
 

                                                           
22 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,047,052.78. (un millón cuarenta y siete mil cincuenta y dos pesos 
78/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,570,579.17 (un millón 
quinientos setenta mil quinientos setenta y nueve pesos 17/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,570,579.17 (un millón quinientos setenta mil 
quinientos setenta y nueve pesos 17/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$7,148,562.76 (siete millones ciento cuarenta y ocho mil quinientos sesenta y 
dos pesos 76/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.23 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
23 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $7,148,562.76 (siete millones ciento cuarenta y ocho mil quinientos 
sesenta y dos pesos 76/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$10,722,844.14. (Diez millones setecientos veintidós mil ochocientos cuarenta y 
cuatro pesos 14/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $10,722,844.14. (Diez millones setecientos veintidós 
mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 14/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$607,012.28 (seiscientos siete mil doce pesos 28/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.24 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $607,012.28 (seiscientos siete mil doce pesos 28/100 M.N.), cantidad 

                                                           
24 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que asciende a un total de $910,518.42 (novecientos diez mil quinientos dieciocho 
pesos 42/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $910,518.42 (novecientos diez mil quinientos dieciocho 
pesos 42/100 M.N.) 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,382,539.26 (un millón trescientos ochenta y dos mil quinientos treinta y 
nueve pesos 26/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.25 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,382,539.26 (un millón trescientos ochenta y dos mil quinientos 
treinta y nueve pesos 26/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$2,073,808.89 (dos millones setenta y tres mil ochocientos ocho pesos 89/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 

                                                           
25 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,073,808.89 (dos millones setenta y tres mil 
ochocientos ocho pesos 89/100 M.N.) 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$533,261.98 (quinientos treinta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 
98/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.26 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $533,261.98 (quinientos treinta y tres mil doscientos sesenta y un 
pesos 98/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $799,892.97 (setecientos 
noventa y nueve mil ochocientos noventa y dos pesos 97/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                           
26 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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alcanzar la cantidad de $799,892.97 (setecientos noventa y nueve mil 
ochocientos noventa y dos pesos 97/100 M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$214,960.76 (doscientos catorce mil novecientos sesenta pesos 76/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.27 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $214,960.76 (doscientos catorce mil novecientos sesenta pesos 
76/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de $322,441.14 (trescientos 
veintidós mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 14/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $322,441.14 (trescientos veintidós mil cuatrocientos 
cuarenta y un pesos 14/100 M.N.) 
 
 
 
 

                                                           
27 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,061,341.77 (veinticuatro millones sesenta y un mil trescientos cuarenta y 
un pesos 77/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

16225



 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.28 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $24,061,341.77 (veinticuatro millones sesenta y un mil trescientos 
cuarenta y un pesos 77/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$36,092,012.66 (treinta y seis millones noventa y dos mil doce pesos 66/100 
M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $36,092,012.66 (treinta y seis millones noventa y dos 
mil doce pesos 66/100 M.N.). 
 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
28 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,834,187.58 (trece millones ochocientos treinta y cuatro mil ciento ochenta 
y siete pesos 58/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.29 

                                                           
29 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $13,834,187.58 (trece millones ochocientos treinta y cuatro mil ciento 
ochenta y siete pesos 58/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$20,751,281.37 (veinte millones setecientos cincuenta y un mil doscientos ochenta 
y un pesos 64/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $20,751,281.37 (veinte millones setecientos cincuenta 
y un mil doscientos ochenta y un pesos 64/100 M.N.). 

 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,915,134.65 (tres millones novecientos quince mil ciento treinta y cuatro 
pesos 65/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.30 

                                                           
30 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $3,915,134.65 (tres millones novecientos quince mil ciento treinta y 
cuatro pesos 65/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $5,872,701.98 
(cinco millones ochocientos setenta y dos mil setecientos un pesos 98/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,872,701.98 (cinco millones ochocientos setenta y 
dos mil setecientos un pesos 98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 39 y 
40. 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas. 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo 
 
Primer periodo 
 
Normal 
 
Conclusión 26 
 

“26. PAN/MEX El sujeto obligado omitió registrar 31 operaciones en un plazo 
máximo de tres días por un importe de $57,650,947.13.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $57,650,947.13 
 
Periodo de ajuste 
 
Conclusión 28 
 

“28. PAN/MEX El sujeto obligado registró 2 operaciones de manera extemporánea 
por $2,729,999.62.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $2,729,999.62. 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 29 
 

“29. PAN/MEX El sujeto obligado registró 33 operaciones de manera extemporánea 
por un importe de $17,992,319.11.” 
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En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $17,992,319.11. 
 
Conclusión 30 
 

 “30. PAN/MEX El sujeto obligado registró 12 operaciones de manera extemporánea 
por un importe de $2,198,409.70.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $2,198,409.70. 
 

“31. PAN/MEX El sujeto obligado registró 7 operaciones de manera extemporánea 
por un importe de $15,731.059.74.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $15,731.059.74 
 
Conclusión 32 
 

 “32. PAN/MEX El sujeto obligado registró 33 operaciones de manera extemporánea 
por un importe de $58,539,195.32.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $58,539,195.32. 
 
Periodo de ajuste 
 
Conclusión 33 
 

 “33. PAN/MEX El sujeto obligado registró 62 operaciones de manera extemporánea 
por un importe de $281,278.12.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $281,278.12. 
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Sistema Integral de fiscalización 
 
Operaciones extemporáneas 
 
Periodo normal 
 
Conclusión 39 
 

 “39. PAN/MEX El sujeto obligado registró 11 operaciones de manera extemporánea 
por $10,652,189.36 dentro del mismo periodo en que se realizaron.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $10,652,189.36. 
 
Conclusión 40 
 

 “40. PAN/MEX El sujeto obligado registró 167 operaciones de manera 
extemporánea por $168,527,506.58 dentro del mismo periodo en que se realizaron.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $168,527,506.58. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
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observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
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informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 
 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
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determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.31 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
                                                           
31 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
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proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 26, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 39 y 40 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto 
obligado omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
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real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
Estado de México, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 
5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Acción Nacional omitió realizar sus registros contables en tiempo 
real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

26. PAN/MEX El sujeto obligado omitió registrar 31 
operaciones en un plazo máximo de tres días por un 
importe de $57,650,947.13. 

28. PAN/MEX El sujeto obligado registró 2 operaciones de 
manera extemporánea por $2,729,999.62. 

29. PAN/MEX El sujeto obligado registró 33 operaciones 
de manera extemporánea por un importe de 
$17,992,319.11. 

30. PAN/MEX El sujeto obligado registró 12 operaciones 
de manera extemporánea por un importe de 
$2,198,409.70. 

31. PAN/MEX El sujeto obligado registró 7 operaciones de 
manera extemporánea por un importe de $15,731.059.74. 

32. PAN/MEX El sujeto obligado registró 33 operaciones 
de manera extemporánea por un importe de 
$58,539,195.32. 

33. PAN/MEX El sujeto obligado registró 62 operaciones 
de manera extemporánea por un importe de $281,278.12. 

39. PAN/MEX El sujeto obligado registró 11 operaciones 
de manera extemporánea por $10,652,189.36 dentro del 
mismo periodo en que se realizaron. 

40. PAN/MEX El sujeto obligado registró 167 operaciones 
de manera extemporánea por $168,527,506.58 dentro del 
mismo periodo en que se realizaron. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
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modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Acción Nacional durante la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 39 y 40 el sujeto obligado en 
comento, vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, que a la letra señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 39 y 40, es 
la certeza en el origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, 
a través del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo 
de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

16245



 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la faltas pues el sujeto obligado 
cometió varias irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO 
o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la certeza y 
transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 26 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$57,650,947.13 (cincuenta y siete millones seiscientos cincuenta mil 
novecientos cuarenta y siete pesos 13/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.32 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 

                                                           
32 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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tiempo real, que en la especie asciende a un total de $2, 882,547.36 (dos 
millones ochocientos ochenta y dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 
36/100 M.N.). 33 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,882,547.36 (dos millones ochocientos ochenta y 
dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 28 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
33 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,729,999.62 (dos millones setecientos veintinueve mil novecientos noventa y 
nueve pesos 62/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.34 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
34 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $409,499.94 (cuatrocientos 
nueve mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 94/100 M.N.). 35 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $409,499.94 (cuatrocientos nueve mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 94/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 29 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
35 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $17, 
992,319.11 (diecisiete millones novecientos noventa y dos mil trescientos 
diecinueve pesos 11/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.36 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
36 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $899,615.96 (ochocientos 
noventa y nueve mil seiscientos quince pesos 96/100 M.N.). 37 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $899,615.96 (ochocientos noventa y nueve mil 
seiscientos quince pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
37 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2, 
198,409.70 (dos millones ciento noventa y ocho mil cuatrocientos nueve pesos 
70/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.38 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
38 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $109,920.49 (ciento nueve 
mil novecientos veinte pesos 49/100 M.N.). 39 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $109,920.49 (ciento nueve mil novecientos veinte 
pesos 49/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
39 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$15,731,059.74 (quince millones setecientos treinta y un mil cincuenta y nueve 
pesos 74/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.40 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
40 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $786,552.99 (setecientos 
ochenta y seis mil quinientos cincuenta y dos pesos 99/100 M.N.). 41 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $786,552.99 (setecientos ochenta y seis mil quinientos 
cincuenta y dos pesos 99/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 32 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
41 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$58,539,195.32 (cincuenta y ocho millones quinientos treinta y nueve mil ciento 
noventa y cinco pesos 32/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.42 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
42 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $2,926,959.77 (dos millones 
novecientos veintiséis mil novecientos cincuenta y nueve pesos 77/100 
M.N.). 43 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,926,959.77 (dos millones novecientos veintiséis mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 77/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 33 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

                                                           
43 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$281,278.12 (doscientos ochenta y un mil doscientos setenta y ocho pesos 
12/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.44 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
44 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $84,383.44 (ochenta y 
cuatro mil trescientos ochenta y tres pesos 44/100 M.N.). 45 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $84,383.44 (ochenta y cuatro mil trescientos ochenta y 
tres pesos 44/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 39 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

                                                           
45 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $10, 
652,189.36 (diez millones seiscientos cincuenta y dos mil ciento ochenta y 
nueve pesos 36/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.46 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
46 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $532,609.47 (quinientos 
treinta y dos mil seiscientos nueve pesos 47/100 M.N.). 47 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $532,609.47 (quinientos treinta y dos mil seiscientos 
nueve pesos 47/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 40 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

                                                           
47 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$168,527,506.58 (ciento sesenta y ocho millones quinientos veintisiete mil 
quinientos seis pesos 58/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.48 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
48 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $8, 426,375.33 (ocho 
millones cuatrocientos veintiséis mil trescientos setenta y cinco pesos 
33/100 M.N.). 49 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $8, 426,375.33 (ocho millones cuatrocientos veintiséis 
mil trescientos setenta y cinco pesos 33/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguiente conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25 numeral 1, inciso a) 
de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 27. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada. 
 
 

                                                           
49 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo 
 
Primer periodo 
 
Normal 
 
Conclusión 27  
 

“27. PAN/MEX El sujeto obligado registró 7 operaciones que exceden los tres 
días posteriores a la fecha de operación registrando incorrectamente la fecha de 
operación consignada en la documentación comprobatoria por $37,972,501.82.” 

  
En consecuencia, al omitir reportar con veracidad sus ingresos y gastos de 
campaña, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso 
a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, por un monto de $37,972,501.82. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada, sin embargo, lo respondido no fue idóneo 
para subsanar las observaciones realizada, y en otros no se obtuvo respuesta a 
los requerimientos formulados. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.50 
 

                                                           
50 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos.” 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
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fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de la conducta infractora, para posteriormente proceder 
a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
b) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 27, se identificó que el 
partido político, no reportó con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, por lo que vulneró lo 
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dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

27. PAN/MEX El sujeto obligado registró 7 operaciones que exceden 
los tres días posteriores a la fecha de operación registrando 
incorrectamente la fecha de operación consignada en la 
documentación comprobatoria por $37,972,501.82. 

 
Como se describe anteriormente, existe singularidad en la conducta realizada por 
el ente político por lo que para efectos de su exposición cabe referirnos a lo 
señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades observadas” del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a cabo la vulneración 
del artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surge del procedimiento de 
revisión de los Informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016- 2017 en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables. 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables, se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 27, el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 
Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
 
(…).” 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
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a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
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La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
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En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad 
electoral con la prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, 
se impidió garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
La infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 27 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de 
comprobar el origen y destino de los recursos.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no tener 
certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

16281



 

En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido político 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada caso se presenten. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 27 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
informó con veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones 
contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en 
la que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización. 

16283



 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,972,501.82 (treinta y siete millones novecientos setenta y dos mil 
quinientos un pesos 82/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.51 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
51 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado $37, 
972,501.82 (treinta y siete millones novecientos setenta y dos mil quinientos un 
pesos 82/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $3, 797,250.18 (tres 
millones setecientos noventa y siete mil doscientos cincuenta pesos 18/100 
M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3, 797,250.18 (tres millones setecientos noventa y 
siete mil doscientos cincuenta pesos 18/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 44 lo 
siguiente: 
 
Representantes Generales y de Casilla 
 
Conclusión 44 

 
44. PAN/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
representantes de casilla. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
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I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE 
se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas 
directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la 
contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan los casos en comento: 
 

Sujeto obligado Representantes en 
casillas 

PAN 15,837 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9870/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CDE/TES/360/2017, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Mediante póliza de Jornada Electoral 1 fueron remitidos 33,610 imágenes 
que contienen los recibos y credenciales de elector del personal que se 
acredito como representante de casilla y representantes generales del 
Partido en la Jornada Electoral así mismo mediante póliza de egresos 70 
normal donde se impacta el costo de la comida otorgada a los 
representantes de casilla por un monto de $1,660,059.76 (un millón ciento 
sesenta mil cincuenta y nueve pesos 76/100 M.N.), esta carga de evidencia 
ya se encuentra adjunta en la póliza referida y para reforzar mi dicho adjunto 
al presente se remite el anexo 36 que contiene las pólizas en comento donde 
se pueden identificar las evidencias manifestadas, con lo cual se da 
cumplimiento a lo solicitado en esta observación”. 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
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proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que, en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto, además, deberá ser prorrateado conforme a la 
normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se 
encuentren las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
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representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y, en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio, el sujeto obligado manifestó a esta autoridad 
tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el soporte 
físico de los formatos CRGC.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm.  
INE/UTF/DA-L/10765/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
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el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en las conclusiones 41 y 43 lo 
siguiente: 
 
Confirmaciones 
 
Proveedores y prestadores de servicios 
 
Conclusión 41 
 

“41. PAN/MEX Un proveedor y/o prestador de servicios no fue localizado por 
esta autoridad electoral.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la información presentada por el sujeto obligado en el SIF, la UTF 
llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas a los 
proveedores que se muestran en el cuadro: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 
notificación 

Fecha de 
respuesta 

Referencia 
Dictamen 

1 Facebook México 
INE/UTF/DA-
F/4586/17 

25/04/2017 

26/05/2017 

2 

2 Facebook Ireland Ltd 
INE/UTF/DA-
F/8537/17 

26/05/2017 2 

3 
Twitter International 
Company/Twitter Inc./Twitter México 

INE/UTF/DA-
F/4587/17 

25/04/2017 11/05/2017 1 

4 Google México, S. de R.L. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/3955/17 

11/04/2017 25/05/2017 1 

5 
Grupo Editorial de México, S.A De 
C.V. 

INE/UTF/DA-
L/9956/17 

No se 
localizó 

 3 

6 
Memije Publicidad Mempsa, S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-
L/5798/17 

09/06/2017 14/06/2017 1 
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Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 
notificación 

Fecha de 
respuesta 

Referencia 
Dictamen 

7 Promovirtual 2000, S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/5705/17 

09/06/2017 14/06/2017 1 

8 Eliel González López 
INE/UTF/DA-
L/5706/17 

09/06/2017 14/06/2017 1 

9 Dylan Isaam Pérez Rodríguez 
INE/UTF/DA-
L/5707/17 

08/06/2017 15/06/2017 1 

10 Heriberto García Archundía 
INE/UTF/DA-
L/5708/17 

09/06/2017 15/06/2017 1 

11 Aleph Medios, S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/5709/17 

09/06/2017 14/06/2017 1 

12 PM Onstreet, S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/5710/17 

12/06/2017 16/06/2017 1 

13 Adelina Hernández del Angel 
INE/UTF/DA-
L/5711/17 

09/06/2017 14/06/2017 1 

14 
Agencia Publicitaria Laco, S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-
L/5712/17 

13/06/2017 16/06/2017 1 

15 Ojiva Consultores, S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/5713/17 

12/06/2017 19/06/2014 1 

 
Del análisis a las respuestas a los oficios señalados en el cuadro que antecede, se 
determinó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta a la solicitud, 
confirmando las operaciones realizadas con el sujeto obligado. 
 
Respecto del caso señalado con (2) en la columna “REFERENCIA”, el proveedor o 
prestador de servicios manifestó que realizó operaciones con el sujeto obligado y 
al cotejarla contra las operaciones reportadas en la contabilidad del sujeto 
obligado, se observó que omitió reportar el gasto correspondiente, como se 
muestra en el cuadro siguiente: 
 

Oficio Proveedor Importe según: Diferencia $ 

Confirmado por 
el proveedor $ 

Reportado en el 
SIF $ 

INE/UTF/DA-L/8537/17 FACEBOOK IRELAND LTD $6,155,476.14 $0.00 $6,155,476.14 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9870/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Escrito de respuesta: CDE/TES/360/2017, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En atención a esta observación, me permito Informarle, que a través de la confronta 
correspondiente a la 2do periodo de la campaña a Gobernador 2017, fue solicitado 
el oficio de petición INE/UTF/DA-L/8537/17 y de la respuesta que da soporte al 
señalamiento del costo de las transmisiones manifestadas por. FACEBOOK 
IRELAND LTD en un monto de $6,155,476.14, que da origen a esta observación, 
petición que no fue atendida al momento y que genera un estado de indefensión al 
Partido Acción Nacional, toda vez que no se cuenta con los elementos de prueba 
que soportan el establecimiento de los montos y señalados por el tercero en 
comento 
 
Así mismo me permito informar que la contratación de la publicidad en redes 
sociales de la campaña a Gobernador fue contratada a través de la empresa 
denominada Ojiva Consultores, S.A. de C.V., dicha contratación incluye la 
publicidad a través de Facebook, en este sentido el proveedor señala mediante 
escrito libre lo que a continuación se transcribe 
 
(…) 
 
Con lo anterior se desprende que el pago y registro de las operaciones 
correspondientes a la contratación de la publicidad a través de Facebook, fue 
realizada a través de la empresa denominada Ojiva Consultores, S.A. de C.V., y se 
encuentra registrada a través de las pólizas egresos 34 del 11 de abril de 2017, 
egresos 1 del 11 de abril de 2017 y egresos 56 del 18 de mayo de 2017.” 

 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que el sujeto 
obligado contrató los servicios para llevar a cabo la difusión de propaganda y 
actividades de la candidata en la red social Facebook a través de un tercero; de la 
revisión a los registros contables se constató que los servicios fueron registrados 
contablemente y cuya documentación cumple con la totalidad de requisitos 
establecidos en la normatividad; por tal razón, la observación quedó atendida.  
 
Respecto de los casos señalados con (3) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios no fueron 
localizados por esta autoridad electoral. 
 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente.  
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Servicio de Administración Tributaria 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 43 
 

“43. PAN/MEX Tres proveedores y/o prestadores de servicios no fueron 
localizados por esta autoridad electoral.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Con el fin de allegarse de elementos que permitieran determinar si el sujeto 
obligado cumplió con la obligación de registrar todos los ingresos y los egresos, 
esta autoridad realizó la solicitud siguiente.  
 

Número de oficio 

INE/UTF/DA-L/5141/17 

INE/UTF/DA-L/5143/17 

INE/UTF/DA-L/10000/17 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9875/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 17 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En relación a la observación no. 24, nos mantendremos informados del resultado 
que se arroje de dicha aclaración”. 
 
La CNBV dio respuesta a las solicitudes realizadas por la autoridad por la 
autoridad electoral mediante los oficios siguientes: 
 

Número de oficio 

214-4/6757044/2017 

214-4/6727115/2017 

214-4/6726981/2017 

214-4/6717040/2017 

214-4/6727018/2017 

214-4/6726987/2017 
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Del análisis de la documentación proporcionada por la CNBV, no se determinaron 
observaciones. 
 
Encuestas y consultas 
 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 
notificación 

Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 
Olivares Plata Consultores S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-
L/7511/17 

05/06/2017 
 

 
(2) 

2 Alfonso Nava de los Reyes 
INE/UTF/DA-
L/7512/17 

26/05/2017 30/05/2017 
 

(1) 

3 
Comercializadora Koli Teotl S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-
L/7513/17 

no se 
localizó  

 
(3) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez 
INE/UTF/DA-
L/7514/17 

05/06/2017 06/06/2017 
 

(1) 

5 
Sistemas Homologados de 
Información y Logística 

INE/UTF/DA-
L/7515/17 

No se 
localizó  

 
(3) 

6 
Libertad Centro Educativo del 
Potencial Humano S.C. 

INE/UTF/DA-
L/7516/17 

05/06/2017 12/06/2017 
 

(1) 

7 
Gesproc Gestión Estratégica S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-
L/7517/17 

20/05/2017 26/05/2017 
 

(1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/7518/17 

no se 
localizó  

 
(3) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/7519/17 

19/05/2017 26/05/2017 
 

(1) 

 10 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/9425/17 

07/06/2017 08/06/2017 
 

(1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (3) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios no fueron 
localizados por esta autoridad electoral. 
 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista a la Servicio de Administración 
tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente.  
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i) Vista al Secretaría Ejecutiva del Consejo General  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 42 lo siguiente: 
 
Encuestas y consultas 
 
Conclusión 42 
 

“42. PAN/MEX Un proveedor y/o prestadores de servicios fueron notificados; sin 
embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han dado respuesta al 
oficio remitido por la autoridad electoral.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Con el fin de allegarse de elementos que permitieran determinar si el sujeto 
obligado cumplió con la obligación de registrar todos los ingresos y los egresos, 
esta autoridad realizó la solicitud siguiente.  
 

Número de oficio 

INE/UTF/DA-L/5141/17 

INE/UTF/DA-L/5143/17 

INE/UTF/DA-L/10000/17 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9875/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 17 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En relación a la observación no. 24, nos mantendremos informados del resultado 
que se arroje de dicha aclaración”. 
 
La CNBV dio respuesta a las solicitudes realizadas por la autoridad por la 
autoridad electoral mediante los oficios siguientes: 
 

Número de oficio 

214-4/6757044/2017 

214-4/6727115/2017 
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Número de oficio 

214-4/6726981/2017 

214-4/6717040/2017 

214-4/6727018/2017 

214-4/6726987/2017 

 
Del análisis de la documentación proporcionada por la CNBV, no se determinaron 
observaciones. 
 
Encuestas y consultas 
 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 
notificación 

Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 Olivares Plata Consultores S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/7511/17 

05/06/2017 
 

 
(2) 

2 Alfonso Nava de los Reyes 
INE/UTF/DA-
L/7512/17 

26/05/2017 30/05/2017 
 

(1) 

3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/7513/17 

no se 
localizó  

 
(3) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez 
INE/UTF/DA-
L/7514/17 

05/06/2017 06/06/2017 
 

(1) 

5 
Sistemas Homologados de Información y 
Logística 

INE/UTF/DA-
L/7515/17 

No se 
localizó  

 
(3) 

6 
Libertad Centro Educativo del Potencial 
Humano S.C. 

INE/UTF/DA-
L/7516/17 

05/06/2017 12/06/2017 
 

(1) 

7 Gesproc Gestión Estratégica S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/7517/17 

20/05/2017 26/05/2017 
 

(1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/7518/17 

no se 
localizó  

 
(3) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/7519/17 

19/05/2017 26/05/2017 
 

(1) 

10 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-
L/9425/17 

07/06/2017 08/06/2017 
 

(1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios fueron 
notificados; sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han 
dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
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Por lo anterior, la autoridad electoral considera pertinente dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General, para que de acuerdo a sus atribuciones determine 
lo procedente.  
 
30.2 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el Estado de México, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido de la 
Revolución Democrática son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7, 9, 38 y 39. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
c) 17 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8, 10, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 25, 26, 27, 28, 29 y 30. 
 
d) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 11, 13 y 15. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
 
f) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 32, 34, 35, 37 y 41. 
 
g) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 33 y 36. 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 40. 
 
i) Procedimiento oficioso: Conclusión 45. 
 
j) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 42 y 44. 
 
k) 1 Vista a la Secretaría Ejecutiva: Conclusión 43. 
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A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 6, 7, 
9, 38 y 39. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
5 “El sujeto obligado omitió presentar la 

muestra por concepto de publicidad 
colocada en internet por $928,000.00” 

Artículo 39, numeral 6 del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar 1 
archivo XML de los gastos registrados por 
un importe de $9,280.00.” 

Artículo 46 del Reglamento de 
Fiscalización. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar el 
formato “REL-VIAPAS-GOB” 

Artículo 139, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

9 “El sujeto obligado presentó un cheque que 
carece de la leyenda para abono en cuenta 
del beneficiario por $230,395.00.” 
 

Artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

38 “El sujeto obligado presentó 22 (21+1) 
avisos de contratación de gastos de forma 
extemporánea por $22,708,175.90 
(22,477,567.90 + 230,608.00)” 

Artículo 261 bis, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

39 “El sujeto obligado presentó 36 (35+1) 
avisos de contratación de gastos de forma 
extemporánea por $7,620,853.66 
(7,440,567.96 + 180,285.70).” 

Artículo 261 bis, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas.  
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
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General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  

De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya incumplido con 
su obligación de rendir sus informes de acuerdo con la normativa electoral, 
no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la 
obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de las conductas materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
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precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.52 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

                                                           
52 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
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competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 

16303



 

expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

5. El sujeto obligado omitió presentar la muestra por concepto 
de publicidad colocada en internet por $928,000.00 

Omisión 

6. El sujeto obligado omitió presentar 1 archivo XML de los 
gastos registrados por un importe de $9,280.00. 

Omisión 

7. El sujeto obligado omitió presentar el formato “REL-VIAPAS-
GOB”. 

Omisión 

9. El sujeto obligado presentó un cheque que carece de la 
leyenda para abono en cuenta del beneficiario por $230,395.00. 

Omisión 

38. El sujeto obligado presentó 22 (21+1) avisos de contratación 
de gastos de forma extemporánea por $22,708,175.90 
(22,477,567.90 + 230,608.00) 

Omisión 

39. El sujeto obligado presentó 36 (35+1) avisos de contratación 
de gastos de forma extemporánea por $7,620,853.66 
(7,440,567.96 + 180,285.70). 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 39, numeral 6, 46, 139, numeral 2, 126, numeral 1, 261 bis, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades 
observadas: 
 

“El sujeto obligado omitió presentar la muestra por 
concepto de publicidad colocada en internet por 
$928,000.00.” 

“El sujeto obligado omitió presentar 1 archivo XML de los 
gastos registrados por un importe de $9,280.00.” 

“El sujeto obligado omitió presentar el formato “REL-
VIAPAS-GOB.” 

“El sujeto obligado presentó un cheque que carece de la 
leyenda para abono en cuenta del beneficiario por 
$230,395.00.” 
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“El sujeto obligado presentó 22 (21+1) avisos de 
contratación de gastos de forma extemporánea por 
$22,708,175.90 (22,477,567.90 + 230,608.00).” 

“El sujeto obligado presentó 36 (35+1) avisos de 
contratación de gastos de forma extemporánea por 
$7,620,853.66 (7,440,567.96 + 180,285.70).” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados53. 

                                                           
53 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones 5, 6, 7, 9, 38 y 39 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 6, 46, 139, numeral 2, 126, numeral 1, 261 
bis, numeral 1. del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, 
incluyendo al menos un documento soporte de la operación. 
(…)” 
 
“Artículo 46.  
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas.  
2. Los comprobantes de los sujetos obligados, deberán expedirse a nombre de los 
mismos, a excepción de los comprobantes de gastos realizados por aspirantes y 
candidatos independientes, en cuyo caso deberán estar a nombre de la asociación 
civil que hayan constituido para fines de rendición de cuentas, en términos de lo 
establecido en el numeral 4, del artículo 368 de la Ley de Instituciones.” 
 
“Artículo 139.  
Control de viáticos y pasajes 
(…)  

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Los gastos de viáticos y pasajes para el candidato a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos y Gobernador, además deberán estar desglosados en el formato 
“Rel-Viapas-Pres” y “Rel-Viapas-Gob”, respectivamente, incluidos en el 
Reglamento.” 
 
“Artículo 126.  
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
(…)” 
 
“Artículo 261 Bis 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación  
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un plazo 
máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate. 
 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña o 
compaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña y 
campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, deberán 
avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al inicio del periodo 
que corresponda a cada cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos de 
contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar en el 
plazo máximo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
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relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.54: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

                                                           
54 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 60 (sesenta) 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $4,529.40 (cuatro mil quinientos veintinueve 
pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 121, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusión 3. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de simpatizantes 
 
Conclusión 3 
 

“El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no identificada 
consistente en un depósito o transferencia, por un importe de $200,000.00” 

 
En consecuencia, al omitir rechazar la aportación de una persona no identificada 
consistente en un depósito o transferencia, el sujeto obligado incumplió con lo 
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dispuesto en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; por 
tal razón la observación quedó no atendida por un importe de $200.000.00. 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
gastos de campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y candidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea 
al partido político y/o candidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en 
su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a 
cada uno le correspondan.55 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y candidatos, a 

                                                           
55 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 

Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
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precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de los sujetos obligados no fueron idóneas 
para atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
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autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió una aportación de persona no identificada. 
Dicho de otra manera, el sujeto obligado en comento no presentó documentación 
comprobatoria que amparara el origen de los recursos que fueron registrados 
contablemente, deparándole así un beneficio que se traduce en una aportación de 
persona no identificada al no tener certeza del origen de dichos recursos. 
 
Por consiguiente, en el caso en estudio, la falta corresponde a una omisión de 
rechazar una aportación proveniente de un ente desconocido, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar una aportación proveniente de una 
persona no identificada, obteniendo un beneficio (ingreso) ilícito, conducta que 
está prohibida por la normativa electoral. De ahí que el sujeto obligado contravino 
lo dispuesto por el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, presentado por el referido sujeto. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de 
la aportación, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar el ingreso de recursos de entes no identificados, en desatención a lo 
dispuesto en el sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida 
por la ley, para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder 
público estén sujetos a intereses privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En la conclusión el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 55, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, 
inciso l) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan:  
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Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 55.  
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 121 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
(…) 
l)  Personas no identificadas. 
(…)” 
 

Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos y coaliciones 
no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición 
tiene como finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un 
control veraz y detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados. Lo 
anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos y las coaliciones, como instrumentos de 
acceso al poder público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, 
pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del estado democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre partidos, al evitar que un 
partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
partidos o coaliciones. Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de 
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reportar ante el órgano fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, 
implica, necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la 
documentación soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la 
conclusión de que sus operaciones se están sufragando con recursos de 
procedencia lícitas. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos y a las 
coaliciones de recibir aportaciones de personas no identificadas obedece a la 
intención del legislador, atento a las bases del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la procedencia de los 
recursos con que cuentan los institutos políticos y con ello, establecer una forma 
de control de dichos recursos, para evitar el suministro de aportaciones de origen 
ilícito e intereses ocultos, así como la recaudación de fondos de un modo irregular, 
que pudiera provocar actos contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio beneficiado por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los entes 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos y coaliciones, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentran sujetos. 
 
Es decir, el artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación al artículo 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización tiene 
una previsión normativa que impone a los partidos políticos un deber de rechazar 
todo tipo de apoyo proveniente de entes no identificados. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
partido político para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que se tenga certeza del origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en recibir aportaciones de entes no identificados –situación 
que está prohibida por la normativa electoral-. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los partidos políticos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el  
sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25,  
numeral 1, inciso i) en relación al 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primerode la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
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suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
omitió rechazar una aportación proveniente de un ente no identificado, 
contraviniendo expresamente lo establecido en el artículo 55, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 121, numeral 1, inciso 
l) del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de un ente no 
identificado contraviniendo expresamente lo establecido en el artículo 55, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; así como, que la comisión 
de la falta, derivó de la revisión a los Informes de Campaña correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de Campaña.  

 

 El sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.56 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este 
caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en 
beneficio del interés general. 
 
 
 

                                                           
56 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
partido político en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por 
ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de 
$400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 8, 10, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 
27, 28, 29 y 30. 
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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Gastos 
 
Propaganda 
 
Propaganda exhibida en salas de cine 
 
Conclusión 8 
 

“8. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por concepto de 
un anuncio promocional para sala de cine, el cual fue valuado en $135,800.00.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de un 
anuncio promocional para sala de cine, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Procedimientos adicionales 
 
Casas de campaña 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 10 
 

“10. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de vinilonas, 
escritorios, equipos de cómputo, gorras y playeras, valuados en $34,929.49.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
vinilonas, escritorios, equipos de cómputo, gorras y playeras, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Eventos  
 
Primer periodo 
 
Conclusión 14 
 

“14. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos de propaganda utilitaria y 
gastos operativos como servicio de arrendamiento de camioneta de carga utilitaria, 
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perifoneo, equipo de audio, servicio de dron, arrendamiento de camioneta, renta de 
enlonado, valuados en $320,600.80.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos como servicio de arrendamiento de 
camioneta de carga utilitaria, perifoneo, equipo de audio, servicio de dron, 
arrendamiento de camioneta, renta de enlonado, el sujeto obligado incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 16 
 

“16. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de escenario, 
vinilonas, alimentos y fuegos artificiales valuados en $732,778.64” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
escenario, vinilonas, alimentos y fuegos artificiales, el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 17 
 

“17. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de agua 
embotellada, alimentos, animadores, banda musical, banderas, banderines, 
camisas, enlonado, chalecos, dron, equipo de sonido, escenario, gorras, fuegos 
pirotécnicos, pendones, perifoneo, planta de luz, playeras, reloj, renta de autobuses 
y vehículos, sanitarios, sillas, templete, trípticos, vinilonas y volantes, valuados en 
$4,467,155.53.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de agua 
embotellada, alimentos, animadores, banda musical, banderas, banderines, 
camisas, enlonado, chalecos, dron, equipo de sonido, escenario, gorras, 
fuegos pirotécnicos, pendones, perifoneo, planta de luz, playeras, reloj, renta 
de autobuses y vehículos, sanitarios, sillas, templete, trípticos, vinilonas y 
volantes, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Conclusión 18 
 

“18. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de chalecos, 
gorras, renta de autobuses, camisas, un dron, equipo de sonido, escenario, pantalla 
led y pódium, valuados en $335,843.20.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
chalecos, gorras, renta de autobuses, camisas, un dron, equipo de sonido, 
escenario, pantalla led y pódium, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 19 
 

“19. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de gorras, 
chalecos, banderas, playeras, lonas, dípticos, renta de inmuebles, renta de sillas, 
renta de mesas, pantallas, servicio de animación, alimentos y drones, valuados en 
$803,012.14” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de gorras, 
chalecos, banderas, playeras, lonas, dípticos, renta de inmuebles, renta de 
sillas, renta de mesas, pantallas, servicio de animación, alimentos y drones, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Conclusión 20 
 

“20. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos y de 
propaganda como sillas, pódium, mesas, renta de salas, gorras, chalecos, 
banderas, equipo de sonido, planta de luz, manta, vinilona, entre otros, valuados en 
$3,354,786.60.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de gastos 
operativos y de propaganda como sillas, pódium, mesas, renta de salas, 
gorras, chalecos, banderas, equipo de sonido, planta de luz, manta, vinilona, 
entre otros, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Recorridos en avenidas y plazas públicas 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 21 
 

“21. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de bolsas, 
chalecos, volantes y perifoneo, por un importe de $49,892.40.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de bolsas, 
chalecos, volantes y perifoneo, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 22 
 

“22. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 361 testigos correspondientes a la 
propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en 
$10,012,630.76.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 361 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Intercampaña 
 
Conclusión 23 
 

“23. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 96 testigos correspondientes a la 
propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en $31,954.52.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 96 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Segundo periodo 
 
Conclusión 25 
 

“25. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 666 testigos correspondientes a la 
propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en 
$8,334,767.05.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 666 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
IEEM 
 
Primer periodo 
 
Conclusión 26 
 

“26. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 1,182 testigos correspondientes a 
la propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en 
$9,469,522.94.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 1,182 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 27 
 

“27. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 1,777 testigos correspondientes a 
la propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en 
$3,888,228.19.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 1,777 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
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fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Producción de mensajes para radio y televisión 
 
Primer periodo 
 
Conclusión 28 
 

“28. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar tres spots de radio y tres de 
televisión, los cuales fueron valuados en $712,572.42.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de tres 
spots de radio y tres de televisión, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 29 
 

“29. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar dos spots de radio y uno de 
televisión, los cuales fueron valuados en $339,247.28.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de dos 
spots de radio y uno de televisión, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Páginas de Internet y Redes sociales 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 30 
 

“30. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de equipo de 
sonido, animadores, banderas, broches, camisas, chalecos, enlonado, equipo de 
sonido, escenario, gorras, grupo musical, luchadores, megáfono, micro perforado, 
pantallas, pódium, sillas, templete, vallas y vinilonas, valuados en $4,404,605.27.” 
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En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de equipo 
de sonido, animadores, banderas, broches, camisas, chalecos, enlonado, 
equipo de sonido, escenario, gorras, grupo musical, luchadores, megáfono, 
micro perforado, pantallas, pódium, sillas, templete, vallas y vinilonas, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestó presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que el sujeto obligado enunció de forma genérica documentación, la cual 
no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación soporte 
respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema 
Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.57 
 
                                                           
57 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
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obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
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disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 8, 10, 14, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 del Dictamen Consolidado, 
se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos realizados durante 
la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
Estado de México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de un anuncio 
promocional para sala de cine; vinilonas, escritorios, equipos de cómputo, 
gorras y playeras; propaganda utilitaria y gastos operativos como servicio 
de arrendamiento de camioneta de carga utilitaria, perifoneo, equipo de 
audio, servicio de dron, arrendamiento de camioneta, renta de enlonado; 
escenario, vinilonas, alimentos y fuegos artificiales; agua embotellada, 
alimentos, animadores, banda musical, banderas, banderines, camisas, 
enlonado, chalecos, dron, equipo de sonido, escenario, gorras, fuegos 
pirotécnicos, pendones, perifoneo, planta de luz, playeras, reloj, renta de 
autobuses y vehículos, sanitarios, sillas, templete, trípticos, vinilonas y 
volantes; chalecos, gorras, renta de autobuses, camisas, un dron, equipo de 
sonido, escenario, pantalla led y pódium; gorras, chalecos, banderas, 
playeras, lonas, dípticos, renta de inmuebles, renta de sillas, renta de mesas, 
pantallas, servicio de animación, alimentos y drones; gastos operativos y de 
propaganda como sillas, pódium, mesas, renta de salas, gorras, chalecos, 
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banderas, equipo de sonido, planta de luz, manta, vinilona, entre otros; 
bolsas, chalecos, volantes y perifoneo; 361 testigos correspondientes a la 
propaganda detectada en el monitoreo; 125 testigos correspondientes a la 
propaganda detectada en el monitoreo; 666 testigos correspondientes a la 
propaganda detectada en el monitoreo; 1,182 testigos correspondientes a la 
propaganda detectada en el monitoreo; 1,777 testigos correspondientes a la 
propaganda detectada en el monitoreo; tres spots de radio y tres de 
televisión; dos spots de radio y uno de televisión; y de equipo de sonido, 
animadores, banderas, broches, camisas, chalecos, enlonado, equipo de 
sonido, escenario, gorras, grupo musical, luchadores, megáfono, micro 
perforado, pantallas, pódium, sillas, templete, vallas y vinilonas, durante la 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido de la Revolución Democrática omitió reportar en el Informe de 
campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“8. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
realizados por concepto de un anuncio promocional para sala 
de cine, el cual fue valuado en $135,800.00.” Conclusión 8 

“10. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de vinilonas, escritorios, equipos de cómputo, gorras y 
playeras, valuados en $34,929.49.” Conclusión 10 

“14. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos de 
propaganda utilitaria y gastos operativos como servicio de 
arrendamiento de camioneta de carga utilitaria, perifoneo, 
equipo de audio, servicio de dron, arrendamiento de camioneta, 
renta de enlonado, valuados en $320,600.80.” Conclusión 14 

“16. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de escenario, vinilonas, alimentos y fuegos artificiales 
valuados en $732,778.64” Conclusión 16 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“17. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de agua embotellada, alimentos, animadores, banda 
musical, banderas, banderines, camisas, enlonado, chalecos, 
dron, equipo de sonido, escenario, gorras, fuegos pirotécnicos, 
pendones, perifoneo, planta de luz, playeras, reloj, renta de 
autobuses y vehículos, sanitarios, sillas, templete, trípticos, 
vinilonas y volantes, valuados en $4,467,155.53.” Conclusión 17 

“18. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de chalecos, gorras, renta de autobuses, camisas, un 
dron, equipo de sonido, escenario, pantalla led y pódium, 
valuados en $335,843.20.” Conclusión 18 

“19. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de gorras, chalecos, banderas, playeras, lonas, 
dípticos, renta de inmuebles, renta de sillas, renta de mesas, 
pantallas, servicio de animación, alimentos y drones, valuados 
en $803,012.14” Conclusión 19 

“20. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
operativos y de propaganda como sillas, pódium, mesas, renta 
de salas, gorras, chalecos, banderas, equipo de sonido, planta 
de luz, manta, vinilona, entre otros, valuados en $3,354,786.60.” 
Conclusión 20 

“21. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de bolsas, chalecos, volantes y perifoneo, por un 
importe de $49,892.40.” Conclusión 21 

“22. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 361 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, 
los cuales fueron valuados en $10,012,630.76.” Conclusión 22 

“23. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 125 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, 
los cuales fueron valuados en $31,954.52.” Conclusión 23 

“25. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 666 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, 
los cuales fueron valuados en $8,334,767.05.” Conclusión 25 

“26. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 1,182 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, 
los cuales fueron valuados en $9,469,522.94.” Conclusión 26 

“27. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 1,777 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, 
los cuales fueron valuados en $3,888,228.19.” Conclusión 27 

“28. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar tres spots de 
radio y tres de televisión, los cuales fueron valuados en 
$712,572.42.” Conclusión 28 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“29. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar dos spots de 
radio y uno de televisión, los cuales fueron valuados en 
$339,247.28.” Conclusión 29 

“30. PRD/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de equipo de sonido, animadores, banderas, broches, 
camisas, chalecos, enlonado, equipo de sonido, escenario, 
gorras, grupo musical, luchadores, megáfono, micro perforado, 
pantallas, pódium, sillas, templete, vallas y vinilonas, valuados 
en $4,404,605.27.” Conclusión 30 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
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registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
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En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.58 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los partidos políticos en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 

                                                           
58 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
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durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
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que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente59: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 

                                                           
59 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
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concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$135,800.00 (ciento treinta y cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

16361



 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.60 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $135,800.00 (ciento treinta y cinco mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $203,700.00 (doscientos tres mil 
setecientos pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $203,700.00 (doscientos tres mil 
setecientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
60 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,929.49 (treinta y cuatro mil novecientos veintinueve pesos 49/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.61 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $34,929.49 (treinta y cuatro mil novecientos veintinueve pesos 49/100 
M.N.) cantidad que asciende a un total de $52,394.24 (cincuenta y dos mil 
trescientos noventa y cuatro pesos 24/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $52,394.24 (cincuenta y dos mil 
trescientos noventa y cuatro pesos 24/100 M.N.). 
 

                                                           
61 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$320,600.80 (trescientos veinte mil seiscientos pesos 80/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.62 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $320,600.80 (trescientos veinte mil seiscientos pesos 80/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $480,901.20 (cuatrocientos ochenta mil 
novecientos un pesos 20/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
62 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $480,901.20 (cuatrocientos ochenta 
mil novecientos un pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$732,778.64 (setecientos treinta y dos mil setecientos setenta y ocho pesos 
64/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.63 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $732,778.64 (setecientos treinta y dos mil setecientos setenta y ocho 
pesos 64/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,099,167.96 (un millón 
noventa y nueve mil ciento sesenta y siete pesos 96/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 

                                                           
63 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,099,167.96 (un millón noventa y 
nueve mil ciento sesenta y siete pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,467,155.53 (cuatro millones cuatrocientos sesenta y siete mil ciento 
cincuenta y cinco pesos 53/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.64 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $4,467,155.53 (cuatro millones cuatrocientos sesenta y siete mil 
ciento cincuenta y cinco pesos 53/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$6,700,733.30 (seis millones setecientos mil setecientos treinta y tres pesos 
30/100 M.N.).  

 

                                                           
64 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,700,733.30 (seis millones 
setecientos mil setecientos treinta y tres pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$335,843.20 (trescientos treinta y cinco mil ochocientos cuarenta y tres pesos 
20/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.65 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $335,843.20 (trescientos treinta y cinco mil ochocientos cuarenta y 

                                                           
65 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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tres pesos 20/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $503,764.80 
(quinientos tres mil setecientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $503,764.80 (quinientos tres mil 
setecientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$803,012.14 (ochocientos tres mil doce pesos 14/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.66 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $803,012.14 (ochocientos tres mil doce pesos 14/100 M.N.), cantidad 

                                                           
66 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que asciende a un total de $1,204,518.21 (un millón doscientos cuatro mil 
quinientos dieciocho pesos 21/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,204,518.21 (un millón doscientos 
cuatro mil quinientos dieciocho pesos 21/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,354,786.60 (tres millones trescientos cincuenta y cuatro mil setecientos 
ochenta y seis pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.67 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
67 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado, $3,354,786.60 (tres millones trescientos cincuenta y cuatro mil 
setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $5,032,179.90 (cinco millones treinta y dos mil ciento setenta y nueve pesos 
90/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,032,179.90 (cinco millones 
treinta y dos mil ciento setenta y nueve pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$49,892.40 (cuarenta y nueve mil ochocientos noventa y dos pesos 40/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.68 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
68 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $49,892.40 (cuarenta y nueve mil ochocientos noventa y dos pesos 
40/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $74,838.60 (setenta y cuatro mil 
ochocientos treinta y ocho pesos 60/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $74,838.60 (setenta y cuatro mil 
ochocientos treinta y ocho pesos 60/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 

16379



 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,012,630.76. (diez millones doce mil seiscientos treinta pesos 76/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.69 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
69 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $10,012,630.76. (diez millones doce mil seiscientos treinta pesos 
76/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $15,018,946.14 (quince 
millones dieciocho mil novecientos cuarenta y seis pesos 14/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,018,946.14 (quince millones 
dieciocho mil novecientos cuarenta y seis pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,954.52 (treinta y un mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 52/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.70 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
70 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $31,954.52 (treinta y un mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 
52/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $47,931.78 (cuarenta y siete mil 
novecientos treinta y un pesos 78/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $47,931.78 (cuarenta y siete mil 
novecientos treinta y un pesos 78/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$8,334,767.05 (ocho millones trescientos treinta y cuatro mil setecientos 
sesenta y siete pesos /100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.71 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
71 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $8,334,767.05 (ocho millones trescientos treinta y cuatro mil 
setecientos sesenta y siete pesos /100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$12,502,150.58 (doce millones quinientos dos mil ciento cincuenta 58/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,502,150.58 (doce millones 
quinientos dos mil ciento cincuenta 58/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$9,469,522.94. (nueve millones cuatrocientos sesenta y nueve mil quinientos 
veintidós pesos 94/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.72 
 

                                                           
72 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $9,469,522.94. (nueve millones cuatrocientos sesenta y nueve mil 
quinientos veintidós pesos 94/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$14,204,284.41 (catorce millones doscientos cuatro mil doscientos ochenta y 
cuatro pesos 41/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $14,204,284.41 (catorce millones 
doscientos cuatro mil doscientos ochenta y cuatro pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 27 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,888,228.19. (tres millones ochocientos ochenta y ocho mil doscientos 
veintiocho pesos 19/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.73 

                                                           
73 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $3,888,228.19 (tres millones ochocientos ochenta y ocho mil 
doscientos veintiocho pesos 19/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$5,832,342.29 (cinco millones ochocientos treinta y dos mil trescientos cuarenta y 
dos pesos 29/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,832,342.29 (cinco millones 
ochocientos treinta y dos mil trescientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$712,572.42 (setecientos doce mil quinientos setenta y dos pesos 42/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.74 

                                                           
74 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $712,572.42 (setecientos doce mil quinientos setenta y dos pesos 
42/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,068,858.63 (un millón 
sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 63/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,068,858.63 (un millón sesenta y 
ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 63/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 29 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$339,247.28 (trescientos treinta y nueve mil doscientos cuarenta y siete pesos 
28/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.75 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $339,247.28 (trescientos treinta y nueve mil doscientos cuarenta y 
siete pesos 28/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $508,870.92 
(quinientos ocho mil ochocientos setenta pesos 92/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $508,870.92 (quinientos ocho mil 
ochocientos setenta pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
75 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,404,605.27 (cuatro millones cuatrocientos cuatro mil seiscientos cinco 
pesos 27/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.76 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, $4,404,605.27 (cuatro millones cuatrocientos cuatro mil seiscientos 
cinco pesos 27/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $6,606,907.91 (seis 
millones seiscientos seis mil novecientos siete pesos 91/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,606,907.91 (seis millones 
seiscientos seis mil novecientos siete pesos 91/100 M.N.).  

 

                                                           
76 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 11, 13 y 15. 
 

No. Conclusión 
11 “El sujeto obligado registró de manera extemporánea 45 eventos 

hasta con 23 días posteriores a la realización de evento.” 

13 “El sujeto obligado reportó extemporáneamente 65 eventos con 
posterioridad a la realización del evento.” 

15 “El sujeto obligado registró de manera extemporánea cinco eventos 
con posterioridad a su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 

público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 

de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 

cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 

en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 

de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 

a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 

candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 

análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 

16398



 

Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.77 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                           
77 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

16399



 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
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autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
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Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 11, 13 y 15 
de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del 
Sistema Integral de Fiscalización, 115 eventos con posterioridad a la realización 
de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a omisiones consistentes en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 115 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.78 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 115 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

11. “El sujeto obligado registró de manera extemporánea 45 
eventos hasta con 23 días posteriores a la realización de 
evento.” 

13. “El sujeto obligado reportó extemporáneamente 65 eventos 
con posterioridad a la realización del evento.” 

14. “El sujeto obligado registró de manera extemporánea cinco 
eventos con posterioridad a su realización.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las  
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 

                                                           
78 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 45 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 45 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.79 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 2,250 (dos mil doscientas cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$169,852.50 (ciento sesenta y nueve mil ochocientos cincuenta y dos pesos 
50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $169,852.50 (ciento sesenta y 
nueve mil ochocientos cincuenta y dos pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
79 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 

Fiscalización, 65 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 

la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 

Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el sujeto obligado reportó 65 eventos con posterioridad a su fecha de 

realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.80 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 3,250 (tres mil doscientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$245,342.50 (doscientos cuarenta y cinco mil trescientos cuarenta y dos 
pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $245,342.50 (doscientos cuarenta y 
cinco mil trescientos cuarenta y dos pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
80 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 

Fiscalización, cinco eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 

la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 

Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el sujeto obligado reportó cinco eventos con posterioridad a su fecha de 

realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.81 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 250 (doscientos cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $18,872.50 
(dieciocho mil ochocientos setenta y dos pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $18,872.50 (dieciocho mil 
ochocientos setenta y dos pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
81 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
12 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea un evento de 

manera previa a su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 

público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 

de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 

cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 

en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 

de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 

a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 

candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 

análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.82 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
82 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, 12, se identificó que 
el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento antes de su realización, esto es, de forma extemporánea a 
los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento, al haber 
sido registrado de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en 
los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.83 
 
 
 
                                                           
83 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización84.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
84

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 

16421



 

 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 

Fiscalización, un evento con posterioridad a su realización, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 

la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 

Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el sujeto obligado reportó 1 evento con posterioridad a su fecha de 

realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.85 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
85 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 10 (diez) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $754.90 
(setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $754.90 (setecientos cincuenta y 
cuatro pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 32, 34, 35, 37 y 41. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
GASTOS 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo 
 
Primer periodo 
 
Periodo normal 
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Conclusión 32 
 

“El sujeto obligado reportó 5 operaciones de forma extemporánea dentro del primer 
periodo normal, excediendo los tres días posteriores en que realizó la operación por 
$1,506,035.56.”  

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $1,506,035.56. 
 
Periodo de corrección 
 
Conclusión 34 
 

“El sujeto obligado reportó siete operaciones de forma extemporánea dentro del 
primer periodo de corrección, excediendo los tres días posteriores en que realizó la 
operación por $258,763.52.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $258,763.52. 
 
Segundo periodo 
 
Periodo normal  
 
Conclusión 35 
 

“El sujeto obligado reportó 8 operaciones de forma extemporánea dentro del 
segundo periodo normal, excediendo los tres días posteriores en que realizo la 
operación por $340,181.00”. 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $340,181.00. 
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Periodo de corrección 
 
Conclusión 37 
 

“El sujeto obligado reportó 21 operaciones de forma extemporánea dentro del 
segundo periodo de corrección, excediendo los tres días posteriores en que realizo 
la operación por $6,995,816.20”. 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $6,995,816.20. 
 

Cuenta concentradora 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Periodo Normal 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 41 
 

“El sujeto obligado reportó una operación de forma extemporánea dentro del primer 
periodo normal, excediendo los tres días posteriores en que realizo la operación por 
$30,000.00.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $30,000.00. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
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General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
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candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.86 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
                                                           
86 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
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proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 32, 34, 35, 
37 y 41 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió 
reportar sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistente en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
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Estado de México, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 
5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido de la Revolución Democrática omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a 
continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

32 “El sujeto obligado reportó 5 operaciones de forma 
extemporánea dentro del primer periodo normal, excediendo los 
tres días posteriores en que realizó la operación por 
$1,506,035.56.”  

34 “El sujeto obligado reportó siete operaciones de forma 
extemporánea dentro del primer periodo de corrección, 
excediendo los tres días posteriores en que realizó la operación 
por $258,763.52.” 

35 “El sujeto obligado reportó 8 operaciones de forma 
extemporánea dentro del segundo periodo normal, excediendo 
los tres días posteriores en que realizo la operación por 
$340,181.00”. 

37. “El sujeto obligado reportó 21 operaciones de forma 
extemporánea dentro del segundo periodo de corrección, 
excediendo los tres días posteriores en que realizo la operación 
por $6,995,816.20”. 

41. “El sujeto obligado reportó una operación de forma 
extemporánea dentro del primer periodo normal, excediendo los 
tres días posteriores en que realizo la operación por 
$30,000.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido de la Revolución Democrática 
sucedieron durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 32, 34, 35, 37 y 41 el sujeto obligado en comento, vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
a la letra señala: 
 
 
 
 
 

16436



 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 32, 34, 35, 37 y 41, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de la(s) falta (s) cometida(s). 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVE (S) ORDINARIA (S). 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 32 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,506,035.56 (un millón quinientos seis mil treinta y cinco pesos 56/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.87 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 

                                                           
87 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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tiempo real, que en la especie asciende a un total de $75,301.78 (setenta y cinco 
mil trescientos un pesos 78/100 M.N.). 88 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $75,301.78 (setenta y cinco mil 
trescientos un pesos 78/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 34 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

                                                           
88 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$258,763.52 (doscientos cincuenta y ocho mil setecientos sesenta y tres pesos 
52/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.89 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 

                                                           
89 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

16444



 

tiempo real, que en la especie asciende a un total de $38,814.53 (treinta y ocho 
mil ochocientos catorce pesos 53/100 M.N.). 90 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $38,814.53 (treinta y ocho mil 
ochocientos catorce pesos 53/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 35 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

                                                           
90 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$340,181.00 (trescientos cuarenta mil ciento ochenta y un pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.91 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 

                                                           
91 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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tiempo real, que en la especie asciende a un total de $17,009.05 (diecisiete mil 
nueve pesos 05/100 M.N.). 92 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,009.05 (diecisiete mil nueve 
pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 37 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

                                                           
92 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$6,995,816.20 (seis millones novecientos noventa y cinco mil ochocientos 
dieciséis pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.93 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 

                                                           
93 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

16448



 

equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $2,098,744.86 (dos millones 
noventa y ocho mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 86/100 M.N.). 94 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,098,744.86 (dos millones noventa 
y ocho mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 86/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 41 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
94 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.95 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
95 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $1,500.00 (mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 96 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,500.00 (mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 25 numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 
5 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 33 y 36. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas. 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo 
 
Primer periodo 
 
Periodo normal 

                                                           
96 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 33  
 

“33. PRD/MEX. El sujeto obligado registró 6 operaciones que exceden los tres días 
posteriores a la fecha de operación registrando incorrectamente la fecha de 
operación consignada en la documentación comprobatoria, correspondientes al 
primer periodo normal por $14,341,048.34.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar con veracidad sus ingresos y gastos de 
campaña, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso 
a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, por un monto de $14,341,048.34. 
 
Segundo periodo 
 
Periodo normal  
 
Conclusión 36 
 

“36. PRD/MEX. El sujeto obligado registró 37 operaciones que exceden los tres días 
posteriores a la fecha de operación registrando incorrectamente la fecha de 
operación consignada en la documentación comprobatoria, correspondientes al 
primer periodo por $13,671,746.82.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar con veracidad sus ingresos y gastos de 
campaña, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso 
a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, por un monto de $13,671,746.82 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada, sin embargo, lo respondido no fue idóneo 
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para subsanar las observaciones realizada, y en otros no se obtuvo respuesta a 
los requerimientos formulados. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 

público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 

de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 

uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 

contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 

las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 

quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 

candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 

análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
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obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.97 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
                                                           
97 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos.” 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
b) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 33 y 36, se 
identificó que el partido político, no reportó con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
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Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Estado de México, vulnerando lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, por lo que vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

33. El sujeto obligado registró 6 operaciones que exceden los tres días posteriores a la fecha de 
operación registrando incorrectamente la fecha de operación consignada en la documentación 
comprobatoria, correspondientes al primer periodo normal por $14,341,048.34. Conclusión 33 

36. El sujeto obligado registró 37 operaciones que exceden los tres días posteriores a la fecha de 
operación registrando incorrectamente la fecha de operación consignada en la documentación 
comprobatoria, correspondientes al primer periodo por $13,671,746.82. Conclusión 36 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el ente político por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo la vulneración del artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido político, surgieron del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016- 2017 en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
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citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables, se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En las conclusiones 33 y 36, el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
 
(…).” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”. 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad 
electoral con la prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, 
se impidió garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 33 y 36 es garantizar la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de 
comprobar el origen y destino de los recursos.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido político 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada caso se presenten. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
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proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 33 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado 
de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,341,048.34 (catorce millones trescientos cuarenta y un mil cuarenta y ocho 
pesos 34/100 M.N.) 
 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.98 

                                                           
98 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado, 
$14,341,048.34 (catorce millones trescientos cuarenta y un mil cuarenta y ocho 
pesos 34/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,434,104.83 (un millón 
cuatrocientos treinta y cuatro mil ciento cuatro pesos 83/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,434,104.83 (un millón 
cuatrocientos treinta y cuatro mil ciento cuatro pesos 83/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 36 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 

 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 

veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 

que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 

impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 

derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado 

de México. 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 

fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$13,671,746.82 (trece millones seiscientos setenta y un mil setecientos 

cuarenta y seis pesos 82/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.99 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado, 
$13,671,746.82 (trece millones seiscientos setenta y un mil setecientos cuarenta y 
seis pesos 82/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,367,174.68 (un 
millón trescientos sesenta y siete mil ciento setenta y cuatro mil pesos 
68/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,367,174.68 (un millón 
trescientos sesenta y siete mil ciento setenta y cuatro mil pesos 68/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
99 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 40.  
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Registro Nacional de Proveedores 
 
Conclusión 40 
 

“40. PRD/MEX, El sujeto obligado reportó operaciones por $230,395.00, con un 
proveedor que no se encuentra inscrito en el RNP.” 

 
En consecuencia, al omitir contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores incumplió con lo dispuesto en 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización por un importe de 
$230,395.00. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 

 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual es de 
aplicación estricta a todos los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral, los informes -Trimestrales y Anual-, 
correspondientes a su operación Ordinaria, así como de Precampaña y de 
Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 

de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  

 
Se puede observar que a los candidatos, partidos o coaliciones en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
el sistema electoral impone obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los candidatos y 
los partidos políticos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
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dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.100 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las Leyes Generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impusieron a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos, obligados solidarios de dicha obligación. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 
Por ello, si la obligación original de contratar únicamente con proveedores inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de Fiscalización está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 

                                                           
100 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema Integral de Fiscalización; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido Sistema. 

 
Por tanto, la responsabilidad de incorporar la documentación en el Sistema 

Integral de Fiscalización, es original y en un primer plano para el partido político, 

como sujeto principal de la obligación y, de manera solidaria, de los candidatos. 

 
En este orden de ideas, los institutos políticos deben acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus candidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
candidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad derivada 
de la omisión de registrar las operaciones de sus ingresos y gastos, así como de 
presentar la documentación comprobatoria respectiva, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 

Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al ente infractor de su responsabilidad ante las 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan.  
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En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la contratación de bienes o servicios con proveedores no inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en el marco del Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
  
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 40 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con 
proveedores no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en contratar 
bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
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Proveedores, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. De ahí que el sujeto obligado 
contravino lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y certeza del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. 
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En la conclusión 40 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización  
 
“Artículo 82.  
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos, coaliciones, 
precandidatos y candidatos, tienen la obligación de celebrar operaciones 
únicamente con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos, candidatos, coaliciones y candidatos 
independientes. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes deben 
inscribirse en el padrón del Registro Nacional de Proveedores (RNP) del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
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periodo de campaña, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios a las campañas 
electorales sin formar parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano 
electoral administrativo, lo que se encuentra contemplado en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de campaña, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión es garantizar la legalidad de las operaciones realizadas 
por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
imposibilidad de garantizar la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 40 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político en comento, consistió en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; así como, que la 
comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio, así como 
el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante 
el plazo de revisión del Informe de Campaña al cargo de gobernador 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2016-2017 en el Estado de México.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$230,395.00 (doscientos treinta mil trescientos noventa y cinco pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el sujeto infractor. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.101 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado, $230,395.00 (doscientos treinta mil trescientos noventa y cinco pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $5,759.88 (cinco mil setecientos 
cincuenta y nueve pesos 88/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,759.88 (cinco mil setecientos 
cincuenta y nueve pesos 88/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
101 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 45 lo 
siguiente: 
 
Representantes Generales y de Casilla 
 
Conclusión 45 

 
45. PRD/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
representantes de casilla. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE 
se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas 
directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la 
contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan los casos en comento: 
 

Sujeto  
obligado 

Representantes 
 en casillas 

PRD 10,830 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE-UTF-DA-L/9872/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Escrito de respuesta: FINANZAS/EDOMEX/221/2017, de fecha 16 de junio de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

Con relación al trabajo que realizado por los compañeros el día de la Jornada 
Electoral como representantes de casilla y representantes generales anexo 
al presente escritos presentados por los compañeros en los que hacen 
alusión al artículo 105 inciso D) del Reglamento de Fiscalización, por tratarse 
de trabajo voluntario libre y otorgado a título gratuito. Así mismo manifiesto 
que en base a la relación dado en el anexo 11, hago de su conocimiento que 
la C. Rosa Nohemí Pallares Valencia no corresponde a la lo mencionado en 
dicho anexo, así como la C. Guadalupe Pulido Flores, acreditando esto con 
las copias de los nombramientos de ambas ciudadanas. 
 
Así mismo le informo que el pago de alimentación y agua se encuentran 
debidamente registradas en el sistema integral de fiscalización como pólizas 
de egresos 1y 2 de la Jornada Electoral de fecha 4 de julio de 2017.  

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que, en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
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de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto, además, deberá ser prorrateado conforme a la 
normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se 
encuentren las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y, en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
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Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio, el sujeto obligado manifestó a esta autoridad 
tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el soporte 
físico de los formatos CRGC.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm.  
INE/UTF/DA-L/10767/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
j) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señalan en las conclusiones 42 y 44 
lo siguiente: 
 
 
 
 

16493



 

Confirmaciones con terceros  
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 42 

 
Proveedores y prestadores de servicios no fueron localizados por esta autoridad 
electoral. 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Derivado de los procedimientos de auditoría y con fundamento en los artículos 331 
y 332 del RF, la UTF llevó a cabo la solicitud de información sobre las operaciones 
de los gastos reportados, requiriendo a los proveedores y prestadores de servicios 
que confirmaran o rectificaran las operaciones efectuadas. De lo anterior se 
desprenden las siguientes solicitudes: 
 

Cons Proveedor- prestador de servicio Oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

Referencia 
 Referencia 

Dictamen 

1 FACEBOOK MÉXICO INE/UTF/DA/F/4586/17 25-04-17 
26-05-17 3 

 
(2) 

2 FACEBOOK IRELAND LTD INE/UTF/DA/F/8537/17 26-05-17  

3 
TWITTER INTERNATIONAL COMPANY/TWITTER 
INC./TWITTER MÉXICO 

INE/UTF/DA/F/4587/17 25-04-17 11-05-17 
1  (1) 

4 GOOGLE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. INE/UTF/DA/L/3955/17 11-04-17 25-05-17 1  (1) 

5 GRUPO EDITORIAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. INE/UTF/DA/L/9956/17 
No se 

localizó 
 2 

 
(3) 

6 ANÚNCIATE EN EL ORIENTE, S.A DE C.V. INE/UTF/DA/L/5407/17 12-05-17 18-05-17 1  (1) 

7 JESSICA JENNY PÉREZ INE/UTF/DA/L/5408/17 08-05-17 12-05-17 2  (1) 

8 VÍCTOR HUGO CHAIRES ARCOS INE/UTF/DA/L/5409/17 08-05-17 12-05-17 2  (1) 

9 N4 DESIGN LAB, S.A. DE C.V. INE/UTF/DA/L/5411/17 13-06-17 16-06-17 1  (1) 

 
Del análisis a las respuestas a los oficios señalados en el cuadro que antecede, se 
determinó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta a la solicitud, 
confirmando las operaciones realizadas con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA”, los 
proveedores y prestadores de servicios a la fecha de elaboración del presente 
oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
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Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores y prestadores 
de bienes y servicios, al dar respuesta a esta autoridad, se identificaran gastos no 
reportados, éstos serán acumulados a sus gastos de campaña. 
 
Lo anterior para que el sujeto obligado realice en el SIF, las aclaraciones y 
rectificaciones que en su caso procedan, a fin de no incurrir en alguna conducta 
que sea susceptible de ser sancionada, conforme a lo tipificado en los artículos 
443 y 445, de la LGIPE.  
 
Respecto del caso señalado con (2) en la columna “Referencia Dictamen”, el 
proveedor o prestador de servicios manifestó que realizó operaciones con el sujeto 
obligado y al cotejarla contra las operaciones reportadas en la contabilidad del 
sujeto obligado, se observó que omitió reportar el gasto correspondiente, como se 
muestra en el cuadro siguiente: 
 

Oficio Proveedor Importe según: Diferencia $ 

Confirmado por 
el proveedor $ 

Reportado en el 
SIF $ 

INE/UTF/DA/L/8537/17 FACEBOOK IRELAND LTD $181,678.43 $0.00 $181,678.43 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA/L/9872/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
  
Escrito de respuesta: s/n de fecha 13 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se anexa para su solventacion en el SIF que de acuerdo a lo observado indica que 
hubo un importe por $ 181,678.43 pesos para el proveedor Facebook lreland ltd de 
los cuales están contemplados en el contrato que se realizó con Víctor Hugo 
Chaires Arcos por la cantidad de $ 928,000.00 con IVA Incluido donde viene 
contemplado el pago a dicha empresa la cual se ve reflejado en la póliza 38 de 
diario en el periodo 1 con fecha 27/04/2017.” 

 
Del análisis a las respuestas a los oficios señalados en el cuadro de la 
observación, se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta a la 
solicitud, confirmando las operaciones realizadas con el sujeto obligado. 
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Por lo que respecta a los casos señalados con (2) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, se constató que el sujeto obligado contrató 
los servicios para llevar a cabo la difusión de propaganda y actividades de la 
candidata en la red social Facebook a través de un tercero; de la revisión a los 
registros contables se constató que los servicios fueron registrados contablemente 
y cuya documentación cumple con la totalidad de requisitos establecidos en la 
normatividad; por tal razón, la observación quedó atendida. 
 
Respecto al caso señalado con (3) en la columna “Referencia Dictamen” del 
cuadro que antecede, el proveedor y/o prestador de servicios no fue localizado por 
esta autoridad electoral. 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente.  
 
Encuestas y consultas  
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 44 
 

Tres Proveedores y/o prestadores de servicios no fueron localizados por esta 
autoridad electoral. 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 
Olivares Plata Consultores S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA/L/7511/17 05/06/17 
 

 (2) 

2 Alfonso Nava de los Reyes INE/UTF/DA/L/7512/17 26/05/17 30/05/17  (1) 

3 
Comercializadora Koli Teotl S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA/L/7513/17 
no se 

localizó  
 (3) 

4 
Carlos Alberto Lorenzana 
Domínguez 

INE/UTF/DA/L/7514/17 05/06/17 06/06/17  (1) 

5 
Sistemas Homologados de 
Información y Logística 

INE/UTF/DA/L/7515/17 
No se 

localizó  
 

(3) 

6 
Libertad Centro Educativo del 
Potencial Humano S.C. 

INE/UTF/DA/L/7516/17 05/06/17 12/06/17  (1) 
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Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

7 
Gesproc Gestión Estratégica S.A. 
de C.V. 

INE/UTF/DA/L/7517/17 20/05/17 26/05/17  (1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA/L/7518/17 
no se 

localizó  
 (3) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA/L/7519/17 19/05/17 26/05/17  (1) 

10 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA/L/9425/17 07/06/17 08/06/17  (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta 
manifestando que no realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (3) en la columna “Referencia Dictamen” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios no fueron 
localizados por esta autoridad electoral. 
 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente. 
 
k) Vista a la Secretaría Ejecutiva 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señalan en las conclusión 43 lo 
siguiente: 
 
Encuestas y consultas  
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 43 
 

“43. PRD/MEX. Un Proveedor y/o prestador de servicios fue notificado; sin embargo, 
a la fecha de elaboración del presente Dictamen no ha dado respuesta al oficio 
remitido por la autoridad electoral.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
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Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 
Olivares Plata Consultores S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA/L/7511/17 05/06/17 
 

 (2) 

2 Alfonso Nava de los Reyes INE/UTF/DA/L/7512/17 26/05/17 30/05/17  (1) 

3 
Comercializadora Koli Teotl S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA/L/7513/17 
no se 

localizó  
 (3) 

4 
Carlos Alberto Lorenzana 
Domínguez 

INE/UTF/DA/L/7514/17 05/06/17 06/06/17 
 (1) 

5 
Sistemas Homologados de 
Información y Logística 

INE/UTF/DA/L/7515/17 
No se 

localizó  
 

(3) 

6 
Libertad Centro Educativo del 
Potencial Humano S.C. 

INE/UTF/DA/L/7516/17 05/06/17 12/06/17  (1) 

7 
Gesproc Gestión Estratégica S.A. 
de C.V. 

INE/UTF/DA/L/7517/17 20/05/17 26/05/17  (1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA/L/7518/17 
no se 

localizó  
 (3) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA/L/7519/17 19/05/17 26/05/17  (1) 

10 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA/L/9425/17 07/06/17 08/06/17  (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta 
manifestando que no realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “Referencia Dictamen” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios fueron 
notificados; sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han 
dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Por lo anterior, la autoridad electoral considera pertinente dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva, para que de acuerdo a sus atribuciones determine lo procedente. 
 
30.3 PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido del 
Trabajo son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 6, 24 y 25. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 10. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
 
d) 8 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8,12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
 
f) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 20, 21, 23 y 26. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 22. 
 
h) Procedimiento oficioso: Conclusión 31. 
 
i) 2 Vistas a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General: Conclusiones 27 y 29. 
 
j) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 28 y 30. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 4, 6, 
24 y 25. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar la 
relación detallada de la propaganda 
colocada en páginas de internet.” 

Artículo 246, numeral 1, inciso e) 
del Reglamento de Fiscalización. 

4  “El sujeto obligado presentó en el informe 
de ingresos aportaciones de simpatizantes 
-$396,000.00; esta cifra es resultado de un 
movimiento erróneo de reclasificación de 
aportaciones en efectivo por $396,000.00.” 
 

Artículo 39, numeral 3, inciso d) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 El sujeto obligado presentó un 
comprobante fiscal que carece del 
complemento INE 

Artículo 46 numeral 2 Reglamento 
de Fiscalización 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

24 El sujeto obligado presentó tres avisos de 
contratación de gastos de forma 
extemporánea 

Artículo 261 bis, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

25 El sujeto obligado presentó un aviso de 
contratación de gastos de forma 
extemporánea 

Artículo 261 bis, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas.  
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya incumplido con su 
obligación de rendir sus informes de acuerdo con la normativa electoral, no es 
justificación para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la 
obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de las conductas materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.102 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
                                                           
102 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

2. PT/MEX El sujeto obligado omitió presentar la relación 
detallada de la propaganda colocada en páginas de internet. 

Omisión 

4. PT/MEX El sujeto obligado presentó en el informe de 
ingresos aportaciones de simpatizantes -$396,000.00; esta cifra 
es resultado de un movimiento erróneo de reclasificación de 
aportaciones en efectivo por $396,000.00 

Omisión 

6. PT/MEX El sujeto obligado presentó un comprobante fiscal 
que carece del complemento INE 

Omisión 

24. PT/MEX El sujeto obligado presentó tres avisos de 
contratación de gastos de forma extemporánea. 

Omisión 

25. PT/MEX El sujeto obligado presentó un aviso de 
contratación de gastos de forma extemporánea. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 39, numeral 3, inciso d); 46 numeral 2; 246, numeral 1, inciso e); y 261 
bis, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
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2. PT/MEX El sujeto obligado omitió presentar la relación 
detallada de la propaganda colocada en páginas de internet. 

4. PT/MEX El sujeto obligado presentó en el informe de 
ingresos aportaciones de simpatizantes -$396,000.00; esta cifra 
es resultado de un movimiento erróneo de reclasificación de 
aportaciones en efectivo por $396,000.00 

6. PT/MEX El sujeto obligado presentó un comprobante fiscal 
que carece del complemento INE 

24. PT/MEX El sujeto obligado presentó tres avisos de 
contratación de gastos de forma extemporánea. 

25. PT/MEX El sujeto obligado presentó un aviso de 
contratación de gastos de forma extemporánea. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados103. 
 
En las conclusiones 2, 4, 6, 24 y 25 el instituto político coalición en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 39, numeral 3, inciso d); 46 numeral 2; 246, 
numeral 1, inciso e); y 261 bis, numeral 1, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…)  
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…)  
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
 
Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
(...) 
2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal efecto 
publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los gastos de 
precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o candidato 
beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de todo tipo de 
propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de espectáculos, 
cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios contratados para la realización 
de eventos de precampaña y campaña sin importar el monto. 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
…  

                                                           
103 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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e) En el caso de la propaganda colocada en las páginas de Internet y redes 
sociales, tales como banners, videos, spots publicitarios, y otras similares, los 
contratos y facturas correspondientes, junto con los registros contables 
correspondientes. Además deberá presentar una relación, impresa y en medio 
magnético que detalle lo siguiente: 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la elaboración y exhibición de la 
propaganda. 
II. Las fechas en las que se colocó la propaganda. 
III. Las direcciones electrónicas o en su caso los dominios en los que se colocó la 
propaganda. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 
V. El valor unitario de cada tipo de propaganda colocada, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VI. El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda colocada. 
VII. Las muestras del contenido de la propaganda colocada en Internet. 
 
Artículo 261 Bis. 
 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un plazo 
máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
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derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
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egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.104: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
104 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 50 
(Cincuenta) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $3,774.50 (Tres mil setecientos 
setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 7 y 10. 
 

No. Conclusión 

7 “7. El sujeto obligado reportó de forma extemporánea 13 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 
 

10 “10. El sujeto obligado reportó en forma extemporánea 68 eventos con 
posterioridad a la fecha su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
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tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.105 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

                                                           
105 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
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gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
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Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
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los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 7 y 10 de 
mérito, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del 
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Sistema Integral de Fiscalización, 13 y 68 eventos, respectivamente con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a omisiones consistentes en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 81 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.106 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de 81 eventos con posterioridad a su realización, esto es, 
en forma extemporánea. A continuación se refieren las irregularidades 
observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

7. El sujeto obligado reportó de forma extemporánea 13 eventos 
con posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 7 

10. El sujeto obligado reportó en forma extemporánea 68 
eventos con posterioridad a la fecha su realización. Conclusión 
10 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 

                                                           
106 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantiva se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización 
81 eventos con posterioridad a la realización del mismo, esto es, de forma 
extemporánea se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia 
en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización107.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 

                                                           
107

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traduce en una sola falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 13 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.108 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 650 (Seiscientos cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $49,068.50 (Cuarenta 
y nueve mil sesenta y ocho pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $49,068.50 (Cuarenta y nueve mil sesenta y ocho pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
108 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 68 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 68 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.109 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 3400 (Tres mil cuatrocientas) Unidades 
de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $256,666.00 
(Doscientos cincuenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 
M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $256,666.00 (Doscientos cincuenta y seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
109 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 

9 “El sujeto obligado reportó de forma extemporánea en la agenda de 
eventos públicos, seis eventos previos o con al menos de siete días 
de antelación.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma seis eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 

16536



 

En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.110 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
110 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al ente infractor de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 9, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a omisiones consistentes en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.111 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
111 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 6 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantiva se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización 
6 eventos con anterioridad a la realización de los mismos, pero de forma 
extemporánea, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización112.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
112

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos con anterioridad a su fecha de realización, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.113 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
113 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
anterioridad a su fecha de realización, es decir 60 (Sesenta) Unidades de Medida 
y Actualización, cantidad que asciende a un total de $4,529.40 (Cuatro mil 
quinientos veintinueve pesos 40/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,529.40 (Cuatro mil quinientos veintinueve pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 8, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18. 
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

Agenda de eventos 
Primer periodo 
 
Conclusión 8 
“8. PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de operativos y 
de propaganda utilitaria valuados en $28,147.40.” 
 
 
Monitoreos 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 
SIMEI 
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Primer periodo 
 
Conclusión 12 
12. PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos correspondientes a 
propaganda detectada en el monitoreo, valuados en $2,466,651.18. 
 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 13 
13. PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos correspondientes a 
propaganda detectada en el monitoreo, valuados en $3,602,263.12. 
 
 
Intercampaña  
Primer periodo 
 
Conclusión 14 
14. PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar 45 testigos correspondientes a la 
propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en $883,075.54. 
 
 
IEEM  
Primer periodo 
 
Conclusión 15 
15. PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos correspondientes a 
propaganda detectada en el monitoreo, valuados en $2,109,461.56. 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 16 
16. PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos correspondientes a 
propaganda detectada en el monitoreo, valuados en $1,397,118.16. 
 
Producción de mensajes para radio y televisión  
Primer periodo 
 
Conclusión 17 
17. PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gasto por concepto de producción de 
spots de radio y de televisión, en $237,524.14. 
Páginas de Internet y Redes sociales 
Segundo periodo 
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Conclusión 18 
18. PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de operativos y 
de propaganda utilitaria, valuados en $22,852.00. 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
operativos, propaganda utilitaria y producción de spots de radio y de 
televisión el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.114 
 

                                                           
114 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
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obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
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disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 8, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de operativos, 
propaganda utilitaria y producción de spots de radio y de televisión, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido del Trabajo omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de operativos y de propaganda utilitaria valuados en 
$28,147.40. Conclusión 8 

PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos 
correspondientes a propaganda detectada en el monitoreo, 
valuados en $2,466,651.18. Conclusión 12 

PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos 
correspondientes a propaganda detectada en el monitoreo, 
valuados en $3,602,263.12. Conclusión 13 

PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar 45 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, 
los cuales fueron valuados en $883,075.54 Conclusión 14 

PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos 
correspondientes a propaganda detectada en el monitoreo, 
valuados en $2,109,461.56. Conclusión 15 

PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos 
correspondientes a propaganda detectada en el monitoreo, 
valuados en $1,397,118.16. Conclusión 16 

PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gasto por concepto 
de producción de spots de radio y de televisión, en 
$237,524.14. Conclusión 17 

PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de operativos y de propaganda utilitaria, valuados en 
$22,852.00. Conclusión 18 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
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Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.115 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 

                                                           
115 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 

16561



 

obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente116: 

                                                           
116 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
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valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$28,147.40 (veintiocho mil ciento cuarenta y siete pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.117 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $28,147.40 (veintiocho mil ciento cuarenta y siete pesos 40/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $42,221.10 (cuarenta y dos mil doscientos 
veintiún pesos 10/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $42,221.10 (cuarenta y dos mil doscientos veintiún pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
117 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,466,651.18 (Dos millones cuatrocientos sesenta y seis mil seiscientos 
cincuenta y un pesos 18/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.118 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,466,651.18 (Dos millones cuatrocientos sesenta y seis mil 
seiscientos cincuenta y un pesos 18/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $3,699,976.77 (Tres millones seiscientos noventa y nueve mil novecientos 
setenta y seis pesos 77/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,699,976.77 (Tres millones seiscientos noventa y nueve mil novecientos 
setenta y seis pesos 77/100 M.N.). 
 

                                                           
118 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,602,263.12 (Tres millones seiscientos dos mil doscientos sesenta y tres 
pesos 12/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.119 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $3,602,263.12 (Tres millones seiscientos dos mil doscientos sesenta y 
tres pesos 12/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $5,403,394.68 
(Cinco millones cuatrocientos tres mil trescientos noventa y cuatro pesos 
68/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                           
119 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de $5,403,394.68 (Cinco millones cuatrocientos tres mil trescientos noventa y 
cuatro pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$883,075.54 (Ochocientos ochenta y tres mil setenta y cinco pesos 54/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.120 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $883,075.54 (Ochocientos ochenta y tres mil setenta y cinco pesos 
54/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de $1,324,613.31 (Un millón 
trescientos veinticuatro mil seiscientos trece pesos 31/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
120 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,324,613.31 (Un millón trescientos veinticuatro mil seiscientos trece 
pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,109,461.56 (Dos millones ciento nueve mil cuatrocientos sesenta y siete 
pesos 56/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.121 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,109,461.56 (Dos millones ciento nueve mil cuatrocientos sesenta y 
siete pesos 56/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de $3,164,192.34 (Tres 
millones ciento sesenta y cuatro mil ciento noventa y dos pesos 34/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 

                                                           
121 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,164,192.34 (Tres millones ciento sesenta y cuatro mil ciento noventa y 
dos pesos 34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,397,118.16 (Un millón trescientos noventa y siete mil ciento dieciocho pesos 
16/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.122 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,397,118.16 (Un millón trescientos noventa y siete mil ciento 
dieciocho pesos 16/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $2,095,677.24 
(Dos millones noventa y cinco mil seiscientos setenta y siete pesos 24/100 
M.N.)  

 

                                                           
122 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,095,677.24 (Dos millones noventa y cinco mil seiscientos setenta y 
siete pesos 24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$237,524.14 (Doscientos treinta y siete mil quinientos veinticuatro pesos 
14/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.123 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $237,524.14 (Doscientos treinta y siete mil quinientos veinticuatro 
pesos 14/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $356,286.21 

                                                           
123 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(Trescientos cincuenta y seis mil doscientos ochenta y seis pesos 21/100 
M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $356,286.21 (Trescientos cincuenta y seis mil doscientos ochenta y seis 
pesos 21/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$22,852.00 (veintidós mil ochocientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.124 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $22,852.00 (veintidós mil ochocientos cincuenta y dos pesos 00/100 

                                                           
124 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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M.N.), cantidad que asciende a un total de $34,278.00 (treinta y cuatro mil 
doscientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $34,278.00 (treinta y cuatro mil doscientos setenta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

Eventos 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 11  
 
“11. PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la realización de un 
evento.” 

 

En consecuencia, al omitir informar con veracidad un evento que el sujeto obligado 
llevó a cabo en beneficio de su campaña, el partido incumplió con lo dispuesto en 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con el candidato por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de su candidato la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que el candidato contara con la oportunidad de preparar 
una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.125 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
                                                           
125 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
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gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
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Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
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la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11, se identificó que 
el partido político, no informó con veracidad un evento que el sujeto obligado llevó 
a cabo en beneficio de su campaña, situación que obstaculizó que la autoridad 
fiscalizadora contara con elementos suficientes para ejercer sus atribuciones 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de informar verazmente a la autoridad sobre la realización de los 
eventos que se llevaron a cabo en beneficio de la campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización.  
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El partido político, en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de 
los Candidatos de los Partidos Políticos al Cargo de Gobernador correspondientes 
al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, no informó con 
veracidad un evento que llevó a cabo en beneficio de su campaña, De ahí que el 
partido contravino lo dispuesto por el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió del procedimiento de 
revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos 
al cargo de Gobernador de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016- 2017 en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir informar con veracidad la realización de los eventos 
acontecidos en beneficio de su campaña, se vulnera sustancialmente la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, la falta sustancial por no informar con veracidad un evento 
realizado en beneficio de la campaña, vulnera la certeza, legalidad y transparencia 
en la rendición de cuentas que constituyen, en una interpretación teleológica, los 
fines a los que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor 
de mérito vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
En la conclusión 11 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 
127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…) 
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3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
(…)”  
 
“Artículo 143 bis.  
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con 
antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, 
los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña 
que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo.  
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba 
a realizarse el evento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio 
sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que 
se hayan utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas que deben de prevalecer en 
los procesos federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos 
políticos tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, 
soportar todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto 
obligado o que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte 
respectiva, y entregar la documentación veraz antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
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Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir informar con veracidad respecto de la realización de los eventos que 
beneficiaron su campaña e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre su 
realización, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos Políticos Nacionales, y 
no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al omitir informar con veracidad los 
eventos que el sujeto obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, situación 
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que obstaculizó que la autoridad fiscalizadora contara con elementos suficientes 
para ejercer sus atribuciones durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 
 
En consecuencia, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de 
verificación de la autoridad electoral, toda vez que al no informar de la realización 
del evento llevado a cabo en la agenda correspondiente, la autoridad no se 
encontró en posibilidad de efectuar sus atribuciones de verificación.  
 
Lo anterior considerando que en términos de lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización, se advierte el deber del sujeto obligado de registrar 
en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos políticos que los 
sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, la omisión de informar la realización del evento impidió garantizar de 
forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna durante la revisión 
de los informes respectivos, e inclusive impide su fiscalización absoluta, si 
los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son informados en tiempo y 
forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no pueda acudir y verificar, de 
forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de llevar a cabo una fiscalización 
más eficaz. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
Bajo las consideraciones expuestas, una falta sustancial trae consigo la no 
rendición de cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y claridad 
necesarias en el manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 11 es garantizar la certeza, legalidad y transparencia 
en la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados 
en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de informar a la 
autoridad la totalidad de los eventos que llevará a cabo en beneficio de su 
campaña, con la finalidad de que la autoridad cuente con los elementos 
necesarios para ejercicio de sus atribuciones de fiscalización.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los eventos realizados en beneficio de la campaña y la 
totalidad de los gastos erogados en los mismos, toda vez que al no tener 
conocimiento previo de su realización, la autoridad no pudo verificar las 
circunstancias en las que se llevó a cabo y tener con ello una base de cotejo 
contra lo reportado por el sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido 
político/coalición se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la realización de los eventos que beneficiaron su campaña.  
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir informar con veracidad los eventos que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por 
el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida de manera culposa. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.126 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 200 (Doscientas) Unidades de Medida y Actualización, 
cantidad que asciende a un total de $15,098.00 (Quince mil noventa y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,098.00 (Quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
126 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 20, 21, 23 y 26. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 
“El sujeto obligado reportó seis operaciones de forma extemporánea, 
dentro del primer periodo normal, excediendo los tres días posteriores 
en que realizó la operación por $19,301,638.77.” 

$19,301,638.77 

21 
El sujeto obligado reportó una operación de forma extemporánea, 
dentro del segundo periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que realizo la operación por $1,740,000.00 

$1,740,000.00 

23 
El sujeto obligado reportó siete operaciones de forma extemporánea, 
dentro del segundo periodo de corrección, excediendo los tres días 
posteriores en que realizo la operación por $930,251.98 

$930,251.98 

26 
El sujeto obligado reportó dos operaciones de forma extemporánea, 
dentro del segundo periodo de corrección, excediendo los tres días 
posteriores en que realizo la operación por $1,228,154.52 

$1,228,154.52 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 

16603



 

Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con el candidato por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de su 
candidato la irregularidad de mérito, con la finalidad de salvaguardar la garantía de 
audiencia y que el candidato contara con la oportunidad de preparar una 
adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
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el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.127 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
                                                           
127 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
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autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
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Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 20, 21, 23 y 
26 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar 
sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistente en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
Estado de México, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 
5 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido del Trabajo omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

PT/MEX El sujeto obligado reportó seis operaciones de forma 
extemporánea, dentro del primer periodo normal, excediendo 
los tres días posteriores en que realizó la operación por 
$19,301,638.77. Conclusión 20 

PT/MEX El sujeto obligado reportó una operación de forma 
extemporánea, dentro del segundo periodo normal, excediendo 
los tres días posteriores en que realizo la operación por 
$1,740,000.00. Conclusión 21 

PT/MEX El sujeto obligado reportó siete operaciones de forma 
extemporánea, dentro del segundo periodo de corrección, 
excediendo los tres días posteriores en que realizo la operación 
por $930,251.98. Conclusión 23 

PT/MEX El sujeto obligado reportó dos operaciones de forma 
extemporánea, dentro del segundo periodo de corrección, 
excediendo los tres días posteriores en que realizo la operación 
por $1,228,154.52. Conclusión 26 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido del Trabajo sucedieron durante 
de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
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resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 20, 21, 23 y 26 el sujeto obligado en comento, vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 20, 21, 23 y 26, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 20 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,301,638.77 (Diecinueve millones trescientos un mil seiscientos treinta y 
ocho pesos 77/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.128 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $965,081.94 (Novecientos 
sesenta y cinco mil ochenta y un pesos 94/100 M.N.). 129 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $965,081.94 (Novecientos sesenta y cinco mil ochenta y un pesos 94/100 
M.N.). 
 

                                                           
128 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
129 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,740,000.00 (Un millón setecientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.130 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$87,000.00 (Ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.). 131 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $87,000.00 (Ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
130 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
131 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$930,251.98 (Novecientos treinta mil doscientos cincuenta y un pesos 98/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.132 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$279,075.59 (Doscientos setenta y nueve mil setenta y cinco pesos 59/100 
M.N.). 133 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $279,075.59 (Doscientos setenta y nueve mil setenta y cinco pesos 59/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
132 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
133 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,228,154.52 (Un millón doscientos veintiocho mil ciento cincuenta y cuatro 
pesos 52/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.134 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$368,446.36 (Trescientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y seis 
pesos 36/100 M.N.). 135 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $368,446.36 (Trescientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y seis 
pesos 36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
134 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
135 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 22. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

Registro de operaciones fuera de tiempo 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 22  
 
“22. El sujeto obligado registró tres operaciones que exceden los tres días 
posteriores a la fecha de operación, registrando incorrectamente la fecha de 
operación consignada en la documentación comprobatoria, correspondientes al 
segundo periodo normal por $2,404,254.00.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar con veracidad sus ingresos y gastos de 
campaña, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso 
a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, por un monto de $2,404,254.00 (Dos millones 
cuatrocientos cuatro mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
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o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos casos lo 
respondido no fue idóneo para subsanar la observación realizada, y en otros no se 
obtuvo respuesta a los requerimientos formulados. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
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consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.136 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

                                                           
136 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 22, se identificó que 
el partido político, no reportó con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, por lo que vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

Conclusión 22. El sujeto obligado registró tres operaciones 
que exceden los tres días posteriores a la fecha de 
operación, registrando incorrectamente la fecha de 
operación consignada en la documentación comprobatoria, 
correspondientes al segundo periodo normal por 
$2,404,254.00.  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió del procedimiento de 
revisión de los Informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016- 2017 en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables. 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables.se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 22, el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”. 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
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tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
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todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad 
electoral con la prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, 
se impidió garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 22 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el 
origen y destino de los recursos.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido político 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado 
de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,404,254.00 (Dos millones cuatrocientos cuatro mil doscientos cincuenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.137 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
$2,404,254.00 (Dos millones cuatrocientos cuatro mil doscientos cincuenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de $240,425.40 
(Doscientos cuarenta mil cuatrocientos veinticinco pesos 40/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                           
137 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $240,425.40 (Doscientos cuarenta mil cuatrocientos veinticinco pesos 
40/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 31 lo 
siguiente: 
 
Representantes Generales y de Casilla 
 
Conclusión 31 

 
31. PT/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
representantes de casillos. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE 
se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas 
directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la 
contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en casillas 

PT 2,664 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9873/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
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hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. PT/CE/014/17, de fecha 19 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“A raíz de la declinación del Candidato del Partido del Trabajo Oscar 
González Yáñez, en favor de la candidata de MORENA; muchos 
representantes de casilla, ya no asistieron a realizar su actividad el día de la 
Jornada Electoral. Los que asistieron desempeñaron su labor a título gratuito 
y sus formatos CRGC Comprobante de Representación General o de Casilla, 
se encuentran el Sistema Integral de Fiscalización en la Póliza de Diario 1 
del Periodo 1 Jornada Electoral Normal.  
 
Los casos en que se realizaron pagos por dicha actividad se encuentran 
registrados en la Póliza de Diario 1, del Periodo 1 Corrección de la Jornada 
Electoral”.  

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que, en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
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identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto, además, deberá ser prorrateado conforme a la 
normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se 
encuentren las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de 
casilla haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
comprobante de representación general o de casilla (CRGC), no se 
adjuntará en el SIF quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y, en consecuencia, los formatos de aquellos 
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representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio, el sujeto obligado manifestó a esta autoridad 
tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el soporte 
físico de los formatos CRGC.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm.  
INE/UTF/DA-L/10805/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
i) Vistas al Secretaría Ejecutiva del Consejo General  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señalan en las conclusiones 27 y 29 lo 
siguiente: 
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Confirmaciones 
 
Proveedores y/o Prestadores de servicios 
 
Conclusión 27 
 

“27. PT/MEX Cinco Proveedores y/o prestadores de servicios fueron notificados; sin 
embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han dado respuesta al 
oficio remitido por la autoridad electoral” 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Derivado de los procedimientos de auditoria y con fundamento en los artículos 331 
y 332 del RF, la UTF llevó a cabo la solicitud de información sobre las operaciones 
de los gastos reportados, requiriendo a los proveedores y prestadores de servicios 
que confirmaran o rectificaran las operaciones efectuadas. De lo anterior se 
desprenden las siguientes solicitudes: 
 
Conse-
cutivo 

Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

Referencia  Referencia 
Dictamen 

1 Facebook México INE/UTF/DA-F/4586/17 25/04/2017 
26/05/2017 

(2)  (2) 

2 Facebook Ireland Ltd INE/UTF/DA-F/8537/17 26/05/2017 (2)  (2) 

3 
Twitter International 
Company/Twitter Inc./Twitter 
México 

INE/UTF/DA-F/4587/17 25/04/2017 11/05/2017 
(3)  

(3) 

4 Google México, S. de R.L. de C.V. INE/UTF/DA-L/3955/17 11/04/2017 25/05/2017 (1)  (1) 

5 
Grupo Editorial de México, S.A de 
C.V. 

INE/UTF/DA-L/9956/17 
No se 
localizó 

 
  

(5) 

6 Carmen Guerra Patjane INE/UTF/DA-L/6387/17 05/06/2017 07/06/2017 (2)  (1) 

7 Marco Antonio Santillán Lagunas INE/UTF/DA-L/7712/17 29/05/2017 
 

(2)  (4) 

8 Quality Color de México, SA de CV. INE/UTF/DA-L/7713/17 05/06/2017 07/06/2017 (2)  (1) 

9 
Operadora de Hoteles y Servicios 
Turísticos SA de CV 

INE/UTF/DA-L/7838/17 09/06/2017 
 

(2)  
(4) 

10 
Inmobiliaria Mexicana Turística, SA 
de CV 

INE/UTF/DA-L/7840/17 26/05/2017 05/06/2017 
(2)  

(4) 

11 
Operadora de Hoteles y Moteles de 
Toluca, SA de CV 

INE/UTF/DA-L/7842/17 05/06/2017 
 

(2)  
(4) 

12 Mclight Operadora SA de CV INE/UTF/DA-L/7845/17 05/06/2017 
 

(2)  (4) 

 
Del análisis a las respuestas a los oficios señalados en el cuadro que antecede, se 
determinó lo siguiente: 
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Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta a la solicitud, 
confirmando las operaciones realizadas con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA”, los 
proveedores y prestadores de servicios a la fecha de elaboración del presente 
oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Respecto del caso señalado con (3) en la columna “REFERENCIA”, el proveedor o 
prestador de servicios manifestó que realizó operaciones con el sujeto obligado y 
al cotejarla contra las operaciones reportadas en la contabilidad del sujeto 
obligado, se observó que omitió reportar el gasto correspondiente, como se 
muestra en el cuadro siguiente: 
 

Oficio Proveedor Importe según: Diferencia $ 

Confirmado por 
el proveedor $ 

Reportado en el 
SIF $ 

INE/UTF/DA-
F/4587/17 

TWITTER INTERNATIONAL 
COMPANY/TWITTER 
INC./TWITTER MÉXICO 

$92,345.28 $0.00 $92,345.28 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9873/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. PT/CE/014/17, de fecha 19 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Solicitamos respetuosamente a la autoridad por Usted representada, una vez 
recibidas las respuestas a los Oficios INE/UTF/DA-F/9956/17, INE/UTF/DA-
F/6387/17, INE/UTF/DA- L/7712/17, INE/UTF/DA-L/7713/17, INE/UTF/DA-
L/7838/17, INE/UTF/DA-L/7842/17, INE/UTF/OA-U7845/17 e INE/UTF/DA-
L/7840/17; se notifique de forma oportuna al Partido del Trabajo los resultados con 
la finalidad de garantizar el derecho de audiencia establecido en el-artículo 14 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 44 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización vigente; antes de que se 
genere el Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución respectivo. 
 
En segundo término, en relación con la respuesta al Oficio INE/UTF/DA-F/4587/17 
por parte de TWITIER INTERNATIONAL COMPANY/TWITTER INC.TWITTER 
MÉXICO; me permito informar que los servicios por publicidad en redes sociales de 
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los cuales hizo uso el Partido del Trabajo durante el periodo de campaña, fueron 
contratados a través de un tercero como se establece en la factura 2093 y se 
encuentran registrados contablemente en la Póliza de Diario 98, del periodo 2 
normal por un monto de $498,800.00 de acuerdo a la cláusula primera del contrato 
de prestación de servicios, el Proveedor se encargará de manejo de redes sociales 
Twitter, Facebook, YouTube, así como la producción de materiales gráficos y en 
video para alimentar dichas redes. Se adjunta en calidad de Anexo XVI contrato 
para su cotejo”. 

 
Del análisis a las respuestas a los oficios señalados en el cuadro de la 
observación, se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA 
DICTAMEN” del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta a la 
solicitud, confirmando las operaciones realizadas con el sujeto obligado. 
 
Por lo que respecta a los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA 
DICTAMEN” del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta a la 
solicitud, manifestando que no realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
En relación del caso señalado con (3) en la columna “REFERENCIA”, el sujeto 
obligado manifestó que fueron contratados a través de un tercero, por medio del 
proveedor BRYWYT, S.A. de C.V., gastos registrados en PN2/DR-98/02-06-17, 
con soporte documental consistente en comprobante fiscal núm. 2093 por 
concepto de Community Manager y Publicidad en Redes Sociales Twitter y 
Facebook del 03 de abril al 31 de mayo de 2017 por un monto de $498,800.00, 
contrato de prestación de servicios, transferencia electrónica y muestras 
fotográficas; por tal razón la observación quedó atendida. 
 
Respecto, al caso señalado con (4) en la columna “REFERENCIA DICTAMEN” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios fueron 
notificados; sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han 
dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Por lo anterior, la autoridad electoral considera pertinente dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General, para que de acuerdo a sus atribuciones determine 
lo procedente.  
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Confirmaciones 
 
Encuestas 
 
Conclusión 29 
 

“29. PT/MEX Un Proveedor y/o prestador de servicios fue notificado; sin embargo, a 
la fecha de elaboración del presente Dictamen no ha dado respuesta al oficio 
remitido por la autoridad electoral.” 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 Olivares Plata Consultores S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 05/06/2017 
 

 (2) 

2 Alfonso Nava de los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 26/05/2017 30/05/2017  (1) 

3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 
No se 

localizó  
 (3) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 05/06/2017 06/06/2017  (1) 

5 
Sistemas Homologados de Información y 
Logística 

INE/UTF/DA-L/7515/17 
No se 

localizó  
 

(3) 

6 
Libertad Centro Educativo del Potencial 
Humano S.C. 

INE/UTF/DA-L/7516/17 05/06/2017 12/06/2017  (1) 

7 Gesproc Gestión Estratégica S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7517/17 20/05/2017 26/05/2017  (1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 
No se 

localizó  
 (3) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 19/05/2017 26/05/2017  (1) 

10 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 07/06/2017 08/06/2017 
 (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios a la fecha de 
elaboración del presente oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la 
autoridad electoral. 
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Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad, se identificaran gastos no reportados, estos serán 
acumulados a su gasto de campaña. 
 
Lo anterior, para que el sujeto obligado realice, en el SIF, las aclaraciones que en 
su caso procedan, a fin de que no incurra en alguna conducta que sea susceptible 
de ser sancionada, conforme a lo tipificado en los artículos 445 y 446, de la 
LGIPE. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9873/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. PT/CE/014/17, de fecha 19 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Solicitamos respetuosamente a la autoridad por Usted representada, una vez 
recibidas las respuestas a los Oficios INE/UTF/DA-F/7511/17, INE/UTF/DA-
F/7513/17, INE/UTF/DA-L/7515/17, INE/UTF/DA-L/7516/17, INE/UTF/DA-L/7518/17 
e INE/UTF/DA-L/7525/17; se notifique de forma oportuna al Partido del Trabajo los 
resultados con la finalidad de garantizar el derecho de audiencia establecido en el 
artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 44 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización vigente; antes 
de que se genere el Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución respectivo. 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto del caso señalado con (2) en la columna “REFERENCIA” del cuadro que 
antecede, el proveedor y/o prestador de servicios fue notificado; sin embargo, a la 
fecha de elaboración del presente Dictamen no ha dado respuesta al oficio 
remitido por la autoridad electoral. 
 
Por lo anterior, la autoridad electoral considera pertinente dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General, para que de acuerdo a sus atribuciones determine 
lo procedente.  
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j) Vistas al Servicio de Administración Tributaria  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señalan en las conclusiones 28 y 30 
lo siguiente: 
 
Confirmaciones 
 
Proveedores y/o Prestadores de servicios 
 
Conclusión 28 
 

“28.PT/MEX Proveedores y prestadores de servicios no fueron localizados por esta 
autoridad electoral” 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Derivado de los procedimientos de auditoria y con fundamento en los artículos 331 
y 332 del RF, la UTF llevó a cabo la solicitud de información sobre las operaciones 
de los gastos reportados, requiriendo a los proveedores y prestadores de servicios 
que confirmaran o rectificaran las operaciones efectuadas. De lo anterior se 
desprenden las siguientes solicitudes: 
 
Conse-
cutivo 

Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

Referencia  Referencia 
Dictamen 

1 Facebook México INE/UTF/DA-F/4586/17 25/04/2017 
26/05/2017 

(2)  (2) 

2 Facebook Ireland Ltd INE/UTF/DA-F/8537/17 26/05/2017 (2)  (2) 

3 
Twitter International 
Company/Twitter Inc./Twitter 
México 

INE/UTF/DA-F/4587/17 25/04/2017 11/05/2017 
(3)  

(3) 

4 Google México, S. de R.L. de C.V. INE/UTF/DA-L/3955/17 11/04/2017 25/05/2017 (1)  (1) 

5 
Grupo Editorial de México, S.A de 
C.V. 

INE/UTF/DA-L/9956/17 
No se 
localizó 

 
  

(5) 

6 Carmen Guerra Patjane INE/UTF/DA-L/6387/17 05/06/2017 07/06/2017 (2)  (1) 

7 Marco Antonio Santillán Lagunas INE/UTF/DA-L/7712/17 29/05/2017 
 

(2)  (4) 

8 Quality Color de México, SA de CV. INE/UTF/DA-L/7713/17 05/06/2017 07/06/2017 (2)  (1) 

9 
Operadora de Hoteles y Servicios 
Turísticos SA de CV 

INE/UTF/DA-L/7838/17 09/06/2017 
 

(2)  
(4) 

10 
Inmobiliaria Mexicana Turística, SA 
de CV 

INE/UTF/DA-L/7840/17 26/05/2017 05/06/2017 
(2)  

(4) 

11 
Operadora de Hoteles y Moteles de 
Toluca, SA de CV 

INE/UTF/DA-L/7842/17 05/06/2017 
 

(2)  
(4) 

12 Mclight Operadora SA de CV INE/UTF/DA-L/7845/17 05/06/2017 
 

(2)  (4) 
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Del análisis a las respuestas a los oficios señalados en el cuadro que antecede, se 
determinó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta a la solicitud, 
confirmando las operaciones realizadas con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA”, los 
proveedores y prestadores de servicios a la fecha de elaboración del presente 
oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Respecto del caso señalado con (3) en la columna “REFERENCIA”, el proveedor o 
prestador de servicios manifestó que realizó operaciones con el sujeto obligado y 
al cotejarla contra las operaciones reportadas en la contabilidad del sujeto 
obligado, se observó que omitió reportar el gasto correspondiente, como se 
muestra en el cuadro siguiente: 
 

Oficio Proveedor Importe según: Diferencia $ 

Confirmado por 
el proveedor $ 

Reportado en el 
SIF $ 

INE/UTF/DA-
F/4587/17 

TWITTER INTERNATIONAL 
COMPANY/TWITTER 
INC./TWITTER MÉXICO 

$92,345.28 $0.00 $92,345.28 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9873/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. PT/CE/014/17, de fecha 19 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Solicitamos respetuosamente a la autoridad por Usted representada, una vez 
recibidas las respuestas a los Oficios INE/UTF/DA-F/9956/17, INE/UTF/DA-
F/6387/17, INE/UTF/DA- L/7712/17, INE/UTF/DA-L/7713/17, INE/UTF/DA-
L/7838/17, INE/UTF/DA-L/7842/17, INE/UTF/OA-U7845/17 e INE/UTF/DA-
L/7840/17; se notifique de forma oportuna al Partido del Trabajo los resultados con 
la finalidad de garantizar el derecho de audiencia establecido en el-artículo 14 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 44 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización vigente; antes de que se 
genere el Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución respectivo. 
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En segundo término, en relación con la respuesta al Oficio INE/UTF/DA-F/4587/17 
por parte de TWITIER INTERNATIONAL COMPANY/TWITTER INC.TWITTER 
MÉXICO; me permito informar que los servicios por publicidad en redes sociales de 
los cuales hizo uso el Partido del Trabajo durante el periodo de campaña, fueron 
contratados a través de un tercero como se establece en la factura 2093 y se 
encuentran registrados contablemente en la Póliza de Diario 98, del periodo 2 
normal por un monto de $498,800.00 de acuerdo a la cláusula primera del contrato 
de prestación de servicios, el Proveedor se encargará de manejo de redes sociales 
Twitter, Facebook, YouTube, así como la producción de materiales gráficos y en 
video para alimentar dichas redes. Se adjunta en calidad de Anexo XVI contrato 
para su cotejo”. 

 
Del análisis a las respuestas a los oficios señalados en el cuadro de la 
observación, se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA 
DICTAMEN” del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta a la 
solicitud, confirmando las operaciones realizadas con el sujeto obligado. 
 
Por lo que respecta a los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA 
DICTAMEN” del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta a la 
solicitud, manifestando que no realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
En relación del caso señalado con (3) en la columna “REFERENCIA”, el sujeto 
obligado manifestó que fueron contratados a través de un tercero, por medio del 
proveedor BRYWYT, S.A. de C.V., gastos registrados en PN2/DR-98/02-06-17, 
con soporte documental consistente en comprobante fiscal núm. 2093 por 
concepto de Community Manager y Publicidad en Redes Sociales Twitter y 
Facebook del 03 de abril al 31 de mayo de 2017 por un monto de $498,800.00, 
contrato de prestación de servicios, transferencia electrónica y muestras 
fotográficas; por tal razón la observación quedó atendida. 
 
Respecto al caso señalado con (5) en la columna “REFERENCIA DICTAMEN” del 
cuadro que antecede, el proveedor y/o prestador de servicios no fue localizado por 
esta autoridad electoral. 

 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente.  
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Confirmaciones 
 
Encuestas 
 
Conclusión 30 
 

“30. PT/MEX Tres Proveedores y/o prestadores de servicios no fueron localizados 
por esta autoridad electoral.” 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 Olivares Plata Consultores S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 05/06/2017 
 

 (2) 

2 Alfonso Nava de los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 26/05/2017 30/05/2017  (1) 

3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 
No se 

localizó  
 (3) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 05/06/2017 06/06/2017  (1) 

5 
Sistemas Homologados de Información y 
Logística 

INE/UTF/DA-L/7515/17 
No se 

localizó  
 

(3) 

6 
Libertad Centro Educativo del Potencial 
Humano S.C. 

INE/UTF/DA-L/7516/17 05/06/2017 12/06/2017  (1) 

7 Gesproc Gestión Estratégica S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7517/17 20/05/2017 26/05/2017  (1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 
No se 

localizó  
 (3) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 19/05/2017 26/05/2017  (1) 

10 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 07/06/2017 08/06/2017  (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios a la fecha de 
elaboración del presente oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la 
autoridad electoral. 
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Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad, se identificaran gastos no reportados, estos serán 
acumulados a su gasto de campaña. 
 
Lo anterior, para que el sujeto obligado realice, en el SIF, las aclaraciones que en 
su caso procedan, a fin de que no incurra en alguna conducta que sea susceptible 
de ser sancionada, conforme a lo tipificado en los artículos 445 y 446, de la 
LGIPE. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9873/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. PT/CE/014/17, de fecha 19 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Solicitamos respetuosamente a la autoridad por Usted representada, una vez 
recibidas las respuestas a los Oficios INE/UTF/DA-F/7511/17, INE/UTF/DA-
F/7513/17, INE/UTF/DA-L/7515/17, INE/UTF/DA-L/7516/17, INE/UTF/DA-L/7518/17 
e INE/UTF/DA-L/7525/17; se notifique de forma oportuna al Partido del Trabajo los 
resultados con la finalidad de garantizar el derecho de audiencia establecido en el 
artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 44 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización vigente; antes 
de que se genere el Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución respectivo. 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto del caso señalado con (2) en la columna “REFERENCIA” del cuadro que 
antecede, el proveedor y/o prestador de servicios fue notificado; sin embargo, a la 
fecha de elaboración del presente Dictamen no ha dado respuesta al oficio 
remitido por la autoridad electoral. 
 
Respecto de los casos señalados con (3) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y/o prestadores de servicios no fueron 
localizados por esta autoridad electoral. 
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Por lo anterior, se considera pertinente dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente.  
 
30.4 MORENA. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de campaña en el marco del Proceso Electoral local ordinario  
2016-2017 en el Estado de México, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el partido político 
MORENA son las siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: conclusiones 2, 12, 14, 15, 23, 24, 41, 42, 43, 44, 
45 y 46. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 5. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 6. 
 
d) 10 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7, 8, 26, 27, 28, 29, 
30, 32, 33 y 34. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 
 
f) 7 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13, 16, 17, 18, 19, 20 y 
21. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 25. 
 
i) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 35, 37, 38, 40, 47 y 48. 
 
j) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 36 y 39. 
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k) 2 Vistas a la Secretaría Ejecutiva: conclusiones 49 y 51. 
 
l) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 50 y 52. 
 
m) Procedimiento oficioso: conclusión 54. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 12, 
14, 15, 23, 24, 41, 42, 43, 44, 45 y 46. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

2 “2. MORENA/MEX. El sujeto obligado 
omitió presentar el inventario de activo fijo 
de los bienes aportados en comodato para 
el uso o goce temporal.” 

246, numeral 1, inciso l), 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

12 “12. MORENA/MEX. El sujeto obligado no 
presentó los permisos de colocación de 
lonas correspondientes a 7 pólizas por 
$2,226,672.00.” 

210 del Reglamento de 
Fiscalización. 

14 “14. MORENA/MEX. El sujeto obligado no 
presentó las muestras correspondientes a 
7 pólizas por $2,226,672.00.” 

39, numeral 6, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

15 “15. MORENA/MEX. El sujeto obligado no 
presentó los contratos de prestación de 
servicios correspondientes a 6 pólizas por 
$179,172.46.” 

261, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

23 “23. MORENA/MEX. El sujeto obligado no 
presentó las muestras correspondientes a 
5 pólizas por $659,194.36.” 

207, numeral 7, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

24 “24. MORENA/MEX. El sujeto obligado 
omitió presentar los archivos XML de 6 
facturas por $440,593.63.” 

46 del Reglamento de 
Fiscalización. 

41 “41. MORENA/MEX. El sujeto obligado 
reportó de manera extemporánea 59 
avisos de contratación.” 

261 Bis, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

42 “42. MORENA/MEX. El sujeto obligado 
reportó de manera extemporánea 13 
avisos de contratación según las fechas 
de contratos.” 

261 Bis, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

43 “43. MORENA/MEX. El sujeto obligado 
presentó 47 contratos sin la totalidad de 
las firmas autógrafas correspondientes por 
$15,806,599.92.” 

261 Bis, último párrafo, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

44 “44. MORENA/MEX. El sujeto obligado 
reportó de manera extemporánea 120 
avisos de contratación.” 

261 Bis, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

45 “45. MORENA/MEX. El sujeto obligado 
omitió presentar el contrato de apertura y 
tarjeta de firmas de una cuenta bancaria.” 

54, numeral 1, inciso b) y 
296, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

46 “46. MORENA/MEX. El sujeto obligado 
omitió presentar el recibo interno por la 
transferencia en efectivo de 
$29,300,000.00.” 

151, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas.  
 
Consecuente con lo anterior el sujeto obligado no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya omitido presentar 
la documentación consistente en inventario activo fijo de los bienes aportados, 
contratos, recibos internos de transferencias, permisos de colocación de lonas, 
muestras, archivos XML y la presentación extemporánea de avisos de 
contratación no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de las conductas materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.138 
 
                                                           
138 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 

dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
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deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, pues el partido político no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“2. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar el 
inventario de activo fijo de los bienes aportados en comodato 
para el uso o goce temporal.” 

Omisión 

“12. MORENA/MEX. El sujeto obligado no presentó los 
permisos de colocación de lonas correspondientes a 7 pólizas 
por $2,226,672.00.” 

Omisión 

“14. MORENA/MEX. El sujeto obligado no presentó las 
muestras correspondientes a 7 pólizas por $2,226,672.00.” 

Omisión 

“15. MORENA/MEX. El sujeto obligado no presentó los 
contratos de prestación de servicios correspondientes a 6 
pólizas por $179,172.46.” 

Omisión 

“23. MORENA/MEX. El sujeto obligado no presentó las 
muestras correspondientes a 5 pólizas por $659,194.36.” 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“24. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar los 
archivos XML de 6 facturas por $440,593.63.” 

Omisión 

“41. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó de manera 
extemporánea 59 avisos de contratación.” 

Omisión 

“42. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó de manera 
extemporánea 13 avisos de contratación según las fechas de 
contratos.” 

Omisión 

“43. MORENA/MEX. El sujeto obligado presentó 47 contratos 
sin la totalidad de las firmas autógrafas correspondientes por 
$15,806,599.92.” 

Omisión 

“44. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó de manera 
extemporánea 120 avisos de contratación.” 

Omisión 

“45. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura y tarjeta de firmas de una cuenta bancaria.” 

Omisión 

“46. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo interno por la transferencia en efectivo de 
$29,300,000.00.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 39, numeral 6; 46; 54, numeral 1, inciso b); 151, numeral 1; 207, numeral 
7; 210; 246, numeral 1, inciso l); 261, numeral 3; 261 Bis, numeral 1 y último 
párrafo; y 296, numeral 1; todos del Reglamento de Fiscalización. A continuación 
se refieren las irregularidades observadas: 
 

“2. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar el 
inventario de activo fijo de los bienes aportados en comodato 
para el uso o goce temporal.” 

“12. MORENA/MEX. El sujeto obligado no presentó los 
permisos de colocación de lonas correspondientes a 7 pólizas 
por $2,226,672.00.” 

“14. MORENA/MEX. El sujeto obligado no presentó las 
muestras correspondientes a 7 pólizas por $2,226,672.00.” 

“15. MORENA/MEX. El sujeto obligado no presentó los 
contratos de prestación de servicios correspondientes a 6 
pólizas por $179,172.46.” 

“23. MORENA/MEX. El sujeto obligado no presentó las 
muestras correspondientes a 5 pólizas por $659,194.36.” 
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“24. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar los 
archivos XML de 6 facturas por $440,593.63.” 

“41. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó de manera 
extemporánea 59 avisos de contratación.” 

“42. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó de manera 
extemporánea 13 avisos de contratación según las fechas de 
contratos.” 

“43. MORENA/MEX. El sujeto obligado presentó 47 contratos 
sin la totalidad de las firmas autógrafas correspondientes por 
$15,806,599.92.” 

“44. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó de manera 
extemporánea 120 avisos de contratación.” 

“45. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura y tarjeta de firmas de una cuenta bancaria.” 

“46. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo interno por la transferencia en efectivo de 
$29,300,000.00.” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados139. 
 
En las conclusiones 2, 12, 14, 15, 23, 24, 41, 42, 43, 44, 45 y 46, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 39, numeral 6; 46; 54, 
numeral 1, inciso b); 151, numeral 1; 207, numeral 7; 210; 246, numeral 1, inciso 
l); 261, numeral 3; 261 Bis, numeral 1 y último párrafo; y 296, numeral 1; todos del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 

 “Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, as-
pirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, 
incluyendo al menos un documento soporte de la operación. 
(…)” 
 
 “Artículo 46.  
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 

                                                           
139 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas. 
  
2. Los comprobantes de los sujeto obligados, deberán expedirse a nombre de los 
mismos, a excepción de los comprobantes de gastos realizados por aspirantes y 
candidatos independientes, en cuyo caso deberán estar a nombre de la asociación 
civil que hayan constituido para fines de rendición de cuentas, en términos de lo 
establecido en el numeral 4, de artículo 368 de la Ley de Instituciones” 
 
 “Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias  
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
(…) 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
(…)” 
 
 “Artículo 151.  
Requisitos generales  
 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
(…)” 
 
 “Artículo 207.  
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares  
 
(…) 
7. El partido, coalición, aspirante o candidato independiente, deberá conservar y 
presentar muestras y/o fotografías de la publicidad utilizada en anuncios es-
pectaculares en la vía pública a solicitud de la Unidad Técnica. 
(…)” 
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 “Artículo 210.  
Mantas  
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar el 
permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de 
elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso.” 
 
 “Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
l) El Inventario de activo fijo adquirido y el recibido por las aportaciones de uso o 
goce temporal, realizadas durante el periodo de campaña, en hoja de cálculo de 
forma impresa y en medio magnético.” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
(…) 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA 
deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
(…)” 
 
 “Artículo 261 Bis.  
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación  
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un plazo 
máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate. Los bienes y servicios contratados que 
tengan como finalidad la precampaña o campaña y sean contratados antes del inicio 
de los periodos de precampaña o campaña y por los cuales deba presentarse un 
aviso de contratación, deberán avisarse en un plazo máximo de seis días naturales 
siguientes al inicio del periodo que corresponda a cada cargo de elección. Cuando 
con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos de contratación 
que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar en el plazo a que se 
refiere el primer párrafo del presente artículo.  
(…) 
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En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, numeral 2, de 
la Ley de Partidos.” 
 

 “Artículo 296.  
Lugar de revisión  
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…)” 

 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
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para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
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no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.140: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 120 (ciento 
veinte) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $9,058.80 (nueve mil cincuenta 
y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
140 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3 y 5 
 

No. Conclusión 

3 “3. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó 19 eventos 
extemporáneos previamente a su realización; sin embargo, no 
cumplieron con los siete días que marca la normatividad.” 

5 “5. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó 74 eventos 
extemporáneos previamente a su realización; sin embargo, no 
cumplieron con los siete días que marca la normatividad.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
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requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos”, de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere en el inciso 
anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
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consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.141 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

                                                           
141 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 

dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 3 y 5, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 93 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 93 eventos, 
al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
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realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.142 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 93 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“3. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó 19 eventos 
extemporáneos previamente a su realización; sin embargo, no 
cumplieron con los siete días que marca la normatividad.”  

“5. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó 74 eventos 
extemporáneos previamente a su realización; sin embargo, no 
cumplieron con los siete días que marca la normatividad.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
 

                                                           
142 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantiva se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización 
93 eventos con anterioridad a la realización de los mismos, pero de forma 
extemporánea se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia 
en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización143.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 

                                                           
143

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traduce en una sola falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la 
certeza en la rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 19 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 19 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.144 

                                                           
144 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 190 (ciento 
noventa) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $14,343.10 (catorce mil trecientos cuarenta y tres pesos 10/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $14,343.10 (catorce mil trecientos cuarenta y tres 
pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 74 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 74 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.145 

                                                           
145 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 740 (setecientos 
cuarenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $55,862.60 (cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta y dos pesos 60/100 
M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $55,862.60 (cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta 
y dos pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 6. 
 

No. Conclusión 

4 “4. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó 37 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

6 “6. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó 7 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 

16698



 

 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.146 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
146 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 

dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 

16702



 

 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 4 y 6 de 
mérito, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del 
Sistema Integral de Fiscalización, 44 eventos con posterioridad a la realización de 
los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a omisiones consistentes en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 44 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.147 
 

                                                           
147 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 44 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“4. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó 37 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

“6. MORENA/MEX. El sujeto obligado reportó 7 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantiva se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización 
44 eventos con posterioridad a la realización del mismo, esto es, de forma 
extemporánea se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia 
en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización148.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 

                                                           
148

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traduce en una sola falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 37 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 37 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.149 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
149 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1,850 (mil ochocientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$139,656.50 (ciento treinta y nueve mil seiscientos cincuenta y seis pesos 50/100 
M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $139,656.50 (ciento treinta y nueve mil seiscientos 
cincuenta y seis pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 7 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.150 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 350 (trecientos cincuenta) Unidades de 

                                                           
150 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $26,421.50 (veintiséis 
mil cuatrocientos veintiún pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $26,421.50 (veintiséis mil cuatrocientos veintiún pesos 
50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 7, 8, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33 y 34. 
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Observaciones de Informes de campaña 
 
Agendas de eventos 

 
Segundo periodo 
 
Conclusión 7 
 

“7. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos valuados en $2,632,198.92.” 
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En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Observaciones de Informes de campaña 
 
Agendas de eventos 

 
Segundo periodo 
 
Conclusión 8 
 

“8. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto de 
renta de un salón de eventos valuado en $115,073.16.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de renta 
de salón de eventos, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Visitas de verificación 

 
Recorridos en avenidas y plazas públicas 
 
Conclusión 26 
 

“26. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos valuadas en $56,675.30.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Visitas de verificación 

 
Eventos 
 
Primer periodo 
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Conclusión 27 
 

“27. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos valuadas en $1,501,082.44.” 
 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Monitoreos 
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 

 
Primer periodo 
 
Monitoreo de la UTF 
 
Conclusión 28 
 

“28. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 154 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron 
valuados en $581,788.36.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Monitoreos 
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 
 
Primer periodo 
 
Monitoreo del IEEM 
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Conclusión 29 
 

“29. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 1,962 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron 
valuados en $2,235,039.35.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Monitoreos 
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 

 
Primer periodo 
 
Intercampaña 
 
Conclusión 30 
 

“30. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 230 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron 
valuados en $169,493.84.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Monitoreos 
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 

 
Segundo periodo 
 
Realizados por la UTF 
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Conclusión 32 
 

“32. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 78 testigos correspondientes 
a la propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en 
$155,104.44.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Monitoreos 
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 

 
Segundo periodo 
 
Realizados por el IEEM 
 
Conclusión 33 

 
“33. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 604 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron 
valuados en $257,707.92.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Monitoreos 

 
Páginas de internet y redes sociales 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 34 
 

“34. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos valuadas en $687,835.92.” 
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En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 

16719



 

sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere en el inciso 
anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
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cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de las conductas materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.151 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
                                                           
151 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 

dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7, 8, 26, 27, 
28, 29, 30, 32, 33 y 34 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto 
obligado omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de propaganda 
utilitaria y gastos operativos, renta de un salón de eventos, durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político MORENA omitió reportar en el Informe de campaña el 
egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“7. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda utilitaria y gastos operativos valuados 
en $2,632,198.92.” 

“8. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
por concepto de renta de un salón de eventos valuado en 
$115,073.16.” 

“26. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
por concepto de propaganda utilitaria y gastos operativos 
valuadas en $56,675.30.” 

“27. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
por concepto de propaganda utilitaria y gastos operativos 
valuadas en $1,501,082.44.” 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“28. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 154 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el 
monitoreo, los cuales fueron valuados en $581,788.36.” 

“29. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 1,962 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el 
monitoreo, los cuales fueron valuados en $2,235,039.35.” 

“30. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 230 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el 
monitoreo, los cuales fueron valuados en $169,493.84.” 

“32. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 78 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el 
monitoreo, los cuales fueron valuados en $155,104.44.” 

“33. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 604 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el 
monitoreo, los cuales fueron valuados en $257,707.92.” 

“34. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
por concepto de propaganda utilitaria y gastos operativos 
valuadas en $687,835.92.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
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confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.152 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 

 

                                                           
152 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 

16729



 

Asimismo, es importante señalar que las visitas de verificación constituyen un 
mecanismo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como en el Reglamento de Fiscalización, que le permite a la 
autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la normatividad vigente respecto a la veracidad de lo reportado en los Informes 
de los Ingresos y Gastos que realicen los partidos políticos en el periodo de 
campaña; pues se trata de una herramienta diseñada para contrastar y corroborar 
la información recabada por el personal designado por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, para la realización de las verificaciones, con lo reportado por los 
institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
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Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente153: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 

                                                           
153 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña: 
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I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,632,198.92 (dos millones seiscientos treinta y dos mil ciento noventa y ocho 
pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.154 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
154 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,632,198.92 (dos millones seiscientos treinta y dos mil ciento 
noventa y ocho pesos 92/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$3,948,298.38 (tres millones novecientos cuarenta y ocho mil doscientos noventa 
y ocho pesos 38/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,948,298.38 (tres millones novecientos cuarenta y 
ocho mil doscientos noventa y ocho pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$115,073.16 (ciento quince mil setenta y tres pesos 16/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.155 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
155 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $115,073.16 (ciento quince mil setenta y tres pesos 16/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de 172,609.74 (ciento setenta y dos mil 
seiscientos nueve pesos 74/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 172,609.74 (ciento setenta y dos mil seiscientos nueve 
pesos 74/100 M.N.). 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$56,675.30 (cincuenta y seis mil seiscientos setenta y cinco pesos 30/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.156 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
156 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $56,675.30 (cincuenta y seis mil seiscientos setenta y cinco pesos 
30/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $85,012.95 (ochenta y cinco mil 
doce pesos 95/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $85,012.95 (ochenta y cinco mil doce pesos 95/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 27 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,501,082.44 (un millón quinientos un mil ochenta y dos pesos 44/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.157 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
157 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,501,082.44 (un millón quinientos un mil ochenta y dos pesos 
44/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $2,251,623.66 (dos millones 
doscientos cincuenta y un mil seiscientos veintitrés pesos 66/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,251,623.66 (dos millones doscientos cincuenta y un 
mil seiscientos veintitrés pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$581,788.36 (quinientos ochenta y un mil setecientos ochenta y ocho pesos 
36/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.158 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
158 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $581,788.36 (quinientos ochenta y un mil setecientos ochenta y ocho 
pesos 36/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $872,682.54 
(ochocientos setenta y dos mil seiscientos ochenta y dos pesos 54/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $872,682.54 (ochocientos setenta y dos mil seiscientos 
ochenta y dos pesos 54/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 29 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,235,039.35 (dos millones doscientos treinta y cinco mil treinta y nueve 
pesos 35/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.159 
 

                                                           
159 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,235,039.35 (dos millones doscientos treinta y cinco mil treinta y 
nueve pesos 35/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $3,352,559.03 
(tres millones trescientos cincuenta y dos mil quinientos cincuenta y nueve pesos 
03/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,352,559.03 (tres millones trescientos cincuenta y 
dos mil quinientos cincuenta y nueve pesos 03/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$169,493.84 (ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos noventa y tres pesos 
84/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.160 

                                                           
160 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $169,493.84 (ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos noventa y tres 
pesos 84/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $254,240.76 (doscientos 
cincuenta y cuatro mil doscientos cuarenta pesos 76/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $254,240.76 (doscientos cincuenta y cuatro mil 
doscientos cuarenta pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 32 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$155,104.44 (ciento cincuenta y cinco mil ciento cuatro pesos 44/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.161 

                                                           
161 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $155,104.44 (ciento cincuenta y cinco mil ciento cuatro pesos 44/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $232,656.66 (doscientos treinta y dos 
mil seiscientos cincuenta y seis pesos 66/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $232,656.66 (doscientos treinta y dos mil seiscientos 
cincuenta y seis pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 33 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$257,707.92 (doscientos cincuenta y siete mil setecientos siete pesos 92/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.162 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $257,707.92 (doscientos cincuenta y siete mil setecientos siete pesos 
92/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $386,561.88 (trescientos 
ochenta y seis mil quinientos sesenta y un pesos 88/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $386,561.88 (trescientos ochenta y seis mil quinientos 
sesenta y un pesos 88/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
162 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 34 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$687,835.92 (seiscientos ochenta y siete mil ochocientos treinta y cinco pesos 
92/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.163 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $687,835.92 (seiscientos ochenta y siete mil ochocientos treinta y 
cinco pesos 92/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,031,753.88 (un 
millón treinta y un mil setecientos cincuenta y tres pesos 88/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,031,753.88 (un millón treinta y un mil setecientos 
cincuenta y tres pesos 88/100 M.N.). 
 

                                                           
163 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 10.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Financiamiento privado 
 
Aportaciones de militantes 
 
Primer periodo 
 
En especie 
 
Conclusión 10 
 

“10. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar una aportación en especie 
por un importe de $21,627.00.” 

 
En consecuencia, al omitir reportar los ingresos recibidos por concepto de 
aportación en especie, por un importe de $21,627.00, el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado, no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su manifestó 
presentar la documentación correspondiente para subsanar la observación en el 
Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se advirtió que los sujetos 
el sujeto obligado enunciaron de forma genérica documentación, la cual no se 
encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación soporte 
respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema 
Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
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sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
reportar los ingresos recibidos, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
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candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.164 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, la 

obligación original para rendir los informes señalados recae principalmente en los 

partidos políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
164 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, si la obligación original de reportar los ingresos recibidos está a 
cargo de los partidos políticos en términos de los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser 
aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se 
acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por 
la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 

dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
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del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar los ingresos recibidos por el partido político 
en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el Estado de 
México. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión antes referida del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los 
ingresos recibidos, en beneficio de su campaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en haber incumplido con su obligación de reportar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido, atentando contra lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político MORENA omitió reportar en el Informe de Campaña de 
los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto por los 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, presentado por el referido sujeto. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito el sujeto obligado, vulneró lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96. 

Control de los ingresos 
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1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos 
por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, 
deberán estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y 
registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el 
Reglamento.” 

 
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad 
de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
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recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político, vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutela do por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 
mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
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falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar una conducta como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, se actualizó al omitir reportar los ingresos recibidos consistentes en 
una aportación en especie por un monto de $21,627.00, contrario a lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
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incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
al cargo de Gobernador, presentado por el sujeto obligado correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de Gastos de 
Campaña. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$21,627.00 (veintiún mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 165 

 
                                                           
165 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $21,627.00 (veintiún mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $32,440.50 (treinta y dos mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 50/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $32,440.50 (treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta 
pesos 50/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 127 Reglamento de 
Fiscalización. Conclusiones 13, 16, 17, 18, 19, 20 y 21.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
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Observaciones de gastos 
 
Propaganda 
 
Primer periodo 
 
Conclusión 13 

 
“13. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto realizado por un 
monto de $2,712,819.85.” 

 
En consecuencia, al omitir comprobar el gasto erogado por concepto de 
propaganda, el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo así como 
127 del Reglamento de Fiscalización por un importe de $2,712,819.85. 
 
Observaciones de gastos 
 
Gastos diversos 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 16 
 

“16. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto realizado por 
$3,209,535.79.” 

 
En consecuencia, al omitir comprobar el gasto erogado, el Sujeto Obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $3,209,535.79. 
 
Observaciones de gastos 
 
Operativos de la campaña 
 
Primer periodo 
 
Conclusión 17 
 

“17. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto realizado por 
$421,080.00.” 
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En consecuencia, al omitir comprobar el gasto erogado por concepto de 
transportación de militantes y simpatizantes, el Sujeto Obligado incumplió con 
lo dispuesto en el artículo así como 127 del Reglamento de Fiscalización por un 
importe de $421,080.00. 
 
Observaciones de gastos 
 
Operativos de la campaña 
 
Primer periodo 
 
Conclusión 18 

 
“18. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por $34,800.00.” 

 
En consecuencia, al omitir comprobar el gasto erogado por concepto de 
transportación de militantes y simpatizantes, el Sujeto Obligado incumplió con 
lo dispuesto en el artículo así como 127 del Reglamento de Fiscalización por un 
importe de $34,800.00. 
 
Observaciones de gastos 
 
Operativos de la campaña 
 
Segundo periodo 
 
Honorarios 
 
Conclusión 19 
 

“19. MORENA/MEX. El sujeto obligado no presentó los recibos de honorarios, los 

contratos de prestación de servicios y las transferencias o cheques, 

correspondientes a 2 pólizas por el pago de honorarios asimilables a brigadistas 

$33,384,107.17.” 

 
En consecuencia, al omitir comprobar el gasto erogado por concepto de 
honorarios asimilables a brigadistas, el Sujeto Obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo así como 127 del Reglamento de Fiscalización por un 
importe de $33,384,107.17. 
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Observaciones de gastos 
 
Propaganda exhibida en páginas de internet 
 
Primer periodo 
 
Conclusión 20 
 

“20. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por un monto de 
$112,520.00.” 

 
En consecuencia, al omitir comprobar el gasto erogado por concepto de 
desarrollo de plataformas y soluciones comunicativas, el Sujeto Obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $112,520.00. 
 
Observaciones de gastos 
 
Propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 21 
 

“21. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar la documentación completa 
por las transferencias en especie recibidas del CEN, consistente en un comprobante 
fiscal, 4 comprobantes de pagos, un contrato de prestación de servicios, así como, 4 
kardex y las notas de entrada y de salida, por $7,869,474.80.” 

 
En consecuencia, al omitir comprobar el gasto erogado por concepto de 
publicación en medios impresos, el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto 
en el artículo así como 127 del Reglamento de Fiscalización por un importe de 
$7,869,474.80. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al sujeto obligado con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos”, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar la documentación soporte de los ingresos y egresos, no es justificación 
para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de las conductas materia de 
análisis.  
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.166 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

                                                           
166 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar el soporte documental que 

compruebe el gasto realizado, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 

causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 

justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 

presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que 

legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 

dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
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ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 127 Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un estudio 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 13, 16, 17, 
18, 19, 20 y 21 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió comprobar sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local 2016-2017 en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistentes en haber omitido comprobar los gastos realizados en el 
Proceso Electoral Local 2016-2017 en el Estado de México, respecto de su 
informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos 
Políticos, en el atendiendo a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“13. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió comprobar el 
gasto realizado por un monto de $2,712,819.85.” 

“16. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió comprobar el 
gasto realizado por $3,209,535.79.” 

“17. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió comprobar el 
gasto realizado por $421,080.00.” 

“18. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió comprobar el 
gasto por $34,800.00.” 

“19. MORENA/MEX. El sujeto obligado no presentó los recibos 
de honorarios, los contratos de prestación de servicios y las 
transferencias o cheques, correspondientes a 2 pólizas por el 
pago de honorarios asimilables a brigadistas $33,384,107.17.” 

“20. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió comprobar el 
gasto por un monto de $112,520.00.” 

“21. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación completa por las transferencias en especie 
recibidas del CEN, consistente en un comprobante fiscal, 4 
comprobantes de pagos, un contrato de prestación de servicios, 
así como, 4 kardex y las notas de entrada y de salida, por 
$7,869,474.80.” 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local 2016-2017 en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones de mérito el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 
De los preceptos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los preceptos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en la conclusiones 13, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 es garantizar certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en unas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
comprobar los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de propaganda, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado 
de México. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,712,819.85 (dos millones setecientos doce mil ochocientos diecinueve 
pesos 85/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.167 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $2,712,819.85 (dos millones setecientos doce mil 
ochocientos diecinueve pesos 85/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$2,712,819.85 (dos millones setecientos doce mil ochocientos diecinueve pesos 
85/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,712,819.85 (dos millones setecientos doce mil 
ochocientos diecinueve pesos 85/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
167 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar diversos gastos, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,209,535.79 (tres millones doscientos nueve mil quinientos treinta y cinco 
pesos 79/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.168 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $3,209,535.79 (tres millones doscientos nueve mil 
quinientos treinta y cinco pesos 79/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$3,209,535.79 (tres millones doscientos nueve mil quinientos treinta y cinco pesos 
79/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 

                                                           
168 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,209,535.79 (tres millones doscientos nueve mil 
quinientos treinta y cinco pesos 79/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de transportación de militantes y simpatizantes, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$421,080.00 (cuatrocientos veintiún mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.169 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $421,080.00 (cuatrocientos veintiún mil ochenta pesos 

                                                           
169 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $421,080.00 (cuatrocientos 
veintiún mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $421,080.00 (cuatrocientos veintiún mil ochenta pesos 
00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de transportación de militantes y simpatizantes, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
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por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.170 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
170 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $34,800.00 (treinta y cuatro mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de honorarios asimilables a brigadistas, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$33,384,107.17 (treinta y tres millones trescientos ochenta y cuatro mil ciento 
siete pesos 17/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.171 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $33,384,107.17 (treinta y tres millones trescientos 
ochenta y cuatro mil ciento siete pesos 17/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $33,384,107.17 (treinta y tres millones trescientos ochenta y cuatro mil 
ciento siete pesos 17/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $33,384,107.17 (treinta y tres millones trescientos 
ochenta y cuatro mil ciento siete pesos 17/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
171 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de desarrollo de plataformas y soluciones comunicativas, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$112,520.00 (ciento doce mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.172 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $112,520.00 (ciento doce mil quinientos veinte pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $112,520.00 (ciento doce mil 
quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

                                                           
172 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $112,520.00 (ciento doce mil quinientos veinte pesos 
00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de publicación en medios impresos, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$7,869,474.80 (siete millones ochocientos sesenta y nueve mil cuatrocientos 
setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.173 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 

                                                           
173 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sobre el monto involucrado $7,869,474.80 (siete millones ochocientos sesenta y 
nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $7,869,474.80 (siete millones ochocientos sesenta y nueve 
mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,869,474.80 (siete millones ochocientos sesenta y 
nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 
278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
acuerdos INE/CG279/2016174 e INE/CG418/2016175. Conclusión 22. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
 

                                                           
174 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
175 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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Observaciones de gastos 
 
Propaganda en vía pública 
 
Primer periodo 
 

Conclusión 22 
 

“22. MORENA/MEX. El sujeto obligado no presentó los avisos de contratación 
correspondientes a 4 pólizas por $2,482,845.85.” 

 
En consecuencia, al omitir informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral de los contratos celebrados durante las campañas al cargo de 
Gobernador, por un monto de $2,482,845.85 (dos millones cuatrocientos ochenta 
y dos mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 85/100 M.N.), el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, por un importe de $2,482,845.85 (dos 
millones cuatrocientos ochenta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 
85/100 M.N.). 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
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cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la 
Ley General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
 

• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
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a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.176 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

                                                           
176 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 

en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación 

y de manera solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 

dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 22 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que 
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celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, relacionados registro de egresos por concepto de renta y 
retiro de 20 espacios publicitarios de panel de andén en el metro durante 2 meses; 
servicios impresión de vinilonas para espacios publicitarios de Mb. con; servicios 
colocación, renta y retiro de espacio publicitario; servicios impresión de vinilonas 
para espacios publicitarios de Bernardo García Cano, por un monto total de 
$2,482,845.85 (dos millones cuatrocientos ochenta y dos mil ochocientos cuarenta 
y cinco pesos 85/100 M.N.), durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión del sujeto obligado, 
consistente en no haber presentado los contratos que celebró durante las 
campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el Informe de 
campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de 
México, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político MORENA omitió presentar los avisos de contratación de 
los acuerdos que celebró durante un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
Estado de México, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, y por tanto al no ser oportuna su presentación impidió circular la 
información con los proveedores contratados. De ahí que el partido contravino lo 
dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político MORENA sucedió durante de 
la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia que debe regir en todo Proceso Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
 
Con la omisión referida se vulnera la legalidad y transparencia como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los 
valores antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 22 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
que a la letra señala:  
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Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
(…) 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
(…) 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en 
un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser 
notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los Lineamientos que éste 
emita. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho 
Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso 
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 
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4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
(…)”. 
 
“Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
a) La información detallada de cada contrato celebrado durante época de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su 
suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos provea la Unidad 
Técnica. 
(…)”. 

 

De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, cumpliendo así con el principio de legalidad 
que debe regir en los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
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Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de 
contratación podrán ser mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo 
General emitió el Acuerdo INE/CG279/2016177 que en su artículo 3 dispone que 
para la presentación de los avisos de contratación, los sujetos obligados deberán 
utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible 
dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 
obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, lo que resulta inadmisible en un 
Estado de derecho. 
 

                                                           
177 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar dichos contratos 
emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, tienen como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de presentar los contratos celebrados 
durante el periodo de campaña que celebren los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 
e INE/CG418/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
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no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 22, es garantizar la legalidad que debe prevalecer en 
los procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de los recursos, 
con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados consistente en cumplir con la obligación de comprobar los gastos de los 
recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
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que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de los contratos por renta y retiro de 20 espacios 
publicitarios de panel de andén en el metro durante 2 meses; servicios 
impresión de vinilonas para espacios publicitarios de Mb. con; servicios 
colocación, renta y retiro de espacio publicitario; servicios impresión de 
vinilonas para espacios publicitarios de Bernardo García Cano, realizados 
durante la correspondiente campaña, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de Gobernador 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,482,845.85 (dos millones cuatrocientos ochenta y dos mil ochocientos 
cuarenta y cinco pesos 85/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.178 

                                                           
178 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,482,845.85 (dos millones cuatrocientos ochenta y dos mil 
ochocientos cuarenta y cinco pesos 85/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $62,071.15 (sesenta y dos mil setenta y un pesos 15/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $62,071.15 (sesenta y dos mil setenta y un pesos 
15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 25. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
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Visitas de verificación 
 
Casas de campaña 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 25 
 

“25. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto de 
uso o goce temporal de 6 inmuebles utilizados como casas de campaña, los cuales 
se localizaron durante recorridos realizados por personal de la UTF, que fueron 
valuadas en $40,002.00” 

 

En consecuencia, al haber omitido reportar los gastos por concepto de uso o goce 
temporal de 6 inmuebles utilizados como casas de campaña, el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, 
por tal razón la observación quedó no atendida por un importe de $40,002.00 
(cuarenta mil dos pesos 00/100 M.N.). 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
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candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.179 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                           
179 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 

dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
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autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
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Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, el sujeto obligado no presentó respuesta alguna que 
subsanara la irregularidad, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al ente infractor de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 25 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los egresos 
correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos bienes 
inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México, incumpliendo con lo dispuesto 
en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político MORENA omitió reportar en el Informe de Campaña el 
egreso relativo a la adquisición del uso o goce temporal de los bienes 
inmuebles utilizados como casa de campaña por un monto de $40,002.00 
(cuarenta mil dos pesos 00/100 M.N.). De ahí que el partido contravino lo 
dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión de los 
Informes de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
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En este orden de ideas en la conclusión 25, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el Instituto, 
las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que 
utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será 
utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la documentación comprobatoria 
correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto 
realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de 
que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido político que 
corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del 
respectivo Comité por el tiempo en que sea utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político MORENA se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 25 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de 
México, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$40,002.00 (cuarenta mil dos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.180 

                                                           
180 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $40,002.00 (cuarenta mil dos pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $60,003.00 (sesenta mil tres pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $60,003.00 (sesenta mil tres pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 35, 37, 38, 40, 47 y 48. 
 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo 
 
Primer periodo 
 
Periodo normal 
 
Conclusión 35 
 

“35. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar, durante el periodo normal, el 
registro contable de 81 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $94,469,678.41.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $94,469,678.41. 
 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo 
 
Primer periodo 
 
Periodo de corrección 
 
Conclusión 37 
 

“37. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar 5 registros contables en 
tiempo real, ya que fueron registrados dentro del primer periodo de corrección, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación, por un importe 
de $3,170,618.13.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $3,170,618.13. 
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Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo 
 
Segundo periodo 
 
Periodo normal  
 
Conclusión 38 
 

“38. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar, durante el periodo normal, el 
registro contable de 110 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $124,506,374.23.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $124,506,374.23. 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo 
 
Segundo periodo 
 
Periodo de corrección 
 
Conclusión 40 

 
“40. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar 32 registros en tiempo real, ya 
que fueron registrados dentro del segundo periodo de corrección, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$4,397,729.07.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $4,397,729.07. 
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Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones  
 
Segundo periodo 
 
Periodo normal 
 
Conclusión 47 
 

“47. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar, durante el periodo normal, el 
registro contable de 128 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $214,817,802.58.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $214,817,802.58. 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones  
 
Segundo periodo 
 
Periodo de corrección 
 
Conclusión 48 
 

“48. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar 37 registros contables en 
tiempo real, toda vez que fueron registrados dentro del periodo de corrección, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación, por un importe 
de $8,804,968.37.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $8,804,968.37. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
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candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
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consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.181 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
                                                           
181 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
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ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 35, 37, 38, 
40, 47 y 48 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió 
reportar sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
Estado de México, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 
5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
Modo: El partido político MORENA omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“35. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar, durante 
el periodo normal, el registro contable de 81 operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, por un importe de $94,469,678.41.” 

“37. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar 5 
registros contables en tiempo real, ya que fueron registrados 
dentro del primer periodo de corrección, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, por un importe 
de $3,170,618.13.” 

“38. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar, durante 
el periodo normal, el registro contable de 110 operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, por un importe de $124,506,374.23.” 

“40. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar 32 
registros en tiempo real, ya que fueron registrados dentro del 
segundo periodo de corrección, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$4,397,729.07.” 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“47. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar, durante 
el periodo normal, el registro contable de 128 operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, por un importe de $214,817,802.58.” 

“48. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió realizar 37 
registros contables en tiempo real, toda vez que fueron 
registrados dentro del periodo de corrección, excediendo los 
tres días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $8,804,968.37.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido político MORENA sucedieron 
durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 35, 37, 38, 40, 47 y 48 el sujeto obligado en comento, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 

16857



 

para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 35, 37, 38, 40, 47 y 48, es la certeza en el origen 
y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo/faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
 
 

16860



 

Conclusión 35 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$94,469,678.41 (noventa y cuatro mil cuatrocientos sesenta y nueve mil 
seiscientos setenta y ocho pesos 41/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.182 

                                                           
182 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$4,723,483.92 (cuatro millones setecientos veintitrés mil cuatrocientos ochenta y 
tres pesos 92/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $4,723,483.92 (cuatro millones setecientos veintitrés 
mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 92/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 37 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,170,618.13 (tres millones ciento setenta mil seiscientos dieciocho pesos 
13/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.183 

                                                           
183 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

16863



 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$475,592.72 (cuatrocientos setenta y cinco mil quinientos noventa y dos pesos 
72/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $475,592.72 (cuatrocientos setenta y cinco mil 
quinientos noventa y dos pesos 72/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 38 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$124,506,374.23 (ciento veinticuatro millones quinientos seis mil trescientos 
setenta y cuatro pesos 23/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.184 

                                                           
184 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$6,225,318.71 (seis millones doscientos veinticinco mil trescientos dieciocho 
pesos 71/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,225,318.71 (seis millones doscientos veinticinco mil 
trescientos dieciocho pesos 71/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 40 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,397,729.07 (cuatro millones trescientos noventa y siete mil setecientos 
veintinueve pesos 07/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.185 

                                                           
185 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$1,319,318.72 (un millón trescientos diecinueve mil trescientos dieciocho pesos 
72/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,319,318.72 (un millón trescientos diecinueve mil 
trescientos dieciocho pesos 72/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 47 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$214,817,802.58 (doscientos catorce millones ochocientos diecisiete mil 
ochocientos dos pesos 58/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.186 

                                                           
186 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$10,740,890.13 (diez millones setecientos cuarenta mil ochocientos noventa pesos 
13/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $10,740,890.13 (diez millones setecientos cuarenta mil 
ochocientos noventa pesos 13/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 48 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$8,804,968.37 (ocho millones ochocientos cuatro mil novecientos sesenta y 
ocho pesos 37/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.187 

                                                           
187 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$2,641,490.51 (dos millones seiscientos cuarenta y un mil cuatrocientos noventa 
pesos 51/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,641,490.51 (dos millones seiscientos cuarenta y un 
mil cuatrocientos noventa pesos 51/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 25 numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 
5 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 36 y 39. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas. 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo real 
 
Primer periodo 
 
Periodo normal 
 
Conclusión 36  
 

“36. MORENA/MEX. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 13 operaciones 
en el primer periodo una vez verificado el documento que le dio origen, por 
$2,046,930.60” 

 

En consecuencia, al omitir reportar con veracidad sus ingresos y gastos de 
campaña, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso 
a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, por un monto de $2,046,930.60 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Registro de operaciones fuera de tiempo real 
 
Segundo periodo 
 
Periodo normal 
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Conclusión 39  
 

“39. MORENA/MEX. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 83 operaciones 
en el segundo periodo una vez verificado el documento que le dio origen de 
$45,371,894.55” 

 

En consecuencia, al omitir reportar con veracidad sus ingresos y gastos de 
campaña, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso 
a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, por un monto de $45,371,894.55. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada, sin embargo, lo respondido no fue idóneo 
para subsanar las observaciones realizada, y en otros no se obtuvo respuesta a 
los requerimientos formulados. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.188 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
                                                           
188 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
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del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos.” 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 36 y 39, se 
identificó que el partido político, no reportó con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, por lo que vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“36. MORENA/MEX. El sujeto obligado realizó 
extemporáneamente 13 operaciones en el primer 
periodo una vez verificado el documento que le dio 
origen, por $2,046,930.60.” 

“39. MORENA/MEX. El sujeto obligado realizó 
extemporáneamente 83 operaciones en el segundo 
periodo una vez verificado el documento que le dio 
origen de $45,371,894.55.” 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el ente político por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo la vulneración del artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido político, surgieron del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016- 2017 en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables, se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
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En las conclusiones 36 y 39, el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”. 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
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ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
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de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad 
electoral con la prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, 
se impidió garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
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recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 36 y 39 es garantizar la certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de 
comprobar el origen y destino de los recursos.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido político 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada caso se presenten. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 36 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado 
de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,046,930.60 (dos millones cuarenta y seis mil novecientos treinta pesos 
60/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.189 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
$2,046,930.60 (dos millones cuarenta y seis mil novecientos treinta pesos 60/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $204,693.06 (doscientos cuatro mil 
seiscientos noventa y tres pesos 06/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 

                                                           
189 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

16892



 

ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $204,693.06 (doscientos cuatro mil seiscientos 
noventa y tres pesos 06/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 39 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado 
de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
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 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$45,371,894.55 (cuarenta y cinco millones trescientos setenta y un mil 
ochocientos noventa y cuatro pesos 55/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.190 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
$45,371,894.55 (cuarenta y cinco millones trescientos setenta y un mil ochocientos 
noventa y cuatro pesos 55/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$4,537,189.46 (cuatro millones quinientos treinta y siete mil ciento ochenta y 
nueve pesos 46/100 M.N.)  

 

                                                           
190 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,537,189.46 (cuatro millones quinientos treinta y siete mil ciento 
ochenta y nueve pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) Vista a la Secretaría Ejecutiva 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señalan en las conclusiones 49 y 51 
lo siguiente: 
 
Confirmaciones con terceros  
 
Encuestas y consultas 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 49 
 

“49. MORENA/MEX. Un prestador de servicios fue notificado; sin embargo, a la 
fecha de elaboración del presente Dictamen no ha dado respuesta al oficio remitido 
por la autoridad electoral.” 
 

I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
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Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Referencia 

1 Olivares Plata Consultores S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 (2) 
2 Alfonso Nava De Los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 (1) 
3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 (2) 
4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 (1) 
5 Sistemas Homologados de Información y Logística INE/UTF/DA-L/7515/17 (2) 
6 Libertad Centro Educativo Del Potencial Humano S.C. INE/UTF/DA-L/7516/17 (2) 
7 Gesproc Gestión Estratégica S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7517/17 (1) 
8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 (2) 
9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 (1) 
10 Berumen Y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 (2) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios a la fecha de 
elaboración del presente oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la 
autoridad electoral. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/9874/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF.  
 
Escrito de respuesta: núm. CEE/Finanzas/, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se le informa a la autoridad que respecto de los proveedores marcados con 
referencia de numero 2, no hemos tenido ningún trato comercial o de ninguna índole 
con los proveedores enunciados en la siguiente lista, por lo que de conformidad 
con el artículo 212 numeral 7 del Reglamento de Fiscalización, en este acto me 
deslindo de cualquier acto pasado o futuro que tenga que ver con los siguientes 
proveedores: 

 
Consecutivo Proveedor/ 

prestador de servicio 
Oficio Referencia 

1 Olivares Plata Consultores S.A de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 (2) 

3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 (2) 

5 Sistemas Homologados de Información y 
Logística 

INE/UTF/DA-L/7515/17 (2) 

6 Libertad Centro Educativo del Potencial 
Humano S.C. 

INE/UTF/DA-L/7516/17 (2) 
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Consecutivo Proveedor/ 
prestador de servicio 

Oficio Referencia 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 (2) 

10 Berumen Y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 (2) 

 
En términos del artículo 212 párrafo in fine del Reglamento de Fiscalización, 
interpongo un Deslinde, respecto de tratos comerciales o de cualquier especie con 
los proveedores observados en el presente oficio de errores y omisiones derivado 
del segundo informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016 – 2017 en el Estado de México, por estar en aptitud de afirmar que 
no existe trato comercial alguno bajo ninguna modalidad, sea de renta, aportación o 
donación u contratación alguna. 
 
Así que este deslinde es oportuno en virtud de que en este acto se presenta ante la 
autoridad competente, así mismo es idóneo en virtud de que se describe con 
precisión, el concepto ubicación y temporalidad. 
 
También, este deslinde es eficaz en razón de que este acto se encuentra 
encaminado al cese del hecho generador de la omisión.” 

 
De la revisión a la documentación proporcionada por el sujeto obligado, así como 
de algunos prestadores de servicios se determinó lo siguiente: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Fecha de 
notificación 

Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 Olivares Plata Consultores S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 05/06/2017 
 

 (2) 

2 Alfonso Nava de los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 26/05/2017 30/05/2017  (1) 

3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 no se localizó 
 

 (3) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 05/06/2017 06/06/2017  (1) 

5 Sistemas Homologados de Información y 
Logística 

INE/UTF/DA-L/7515/17 
No se 

localizó  
 

(3) 

6 Libertad Centro Educativo del Potencial 
Humano S.C. 

INE/UTF/DA-L/7516/17 05/06/2017 12/06/2017 
 

(1) 

7 Gesproc Gestión Estratégica S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7517/17 20/05/2017 26/05/2017  (1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 no se localizó 
 

 (3) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 19/05/2017 26/05/2017  (1) 

10 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 07/06/2017 08/06/2017  (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto al caso señalado con (2) en la columna “REFERENCIA” del cuadro que 
antecede, el prestador de servicios fue notificado; sin embargo, a la fecha de 
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elaboración del presente Dictamen no ha dado respuesta al oficio remitido por la 
autoridad electoral. 
 
Por lo anterior, la autoridad electoral considera pertinente dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva, para que de acuerdo a sus atribuciones determine lo procedente.  
 
Confirmaciones con terceros 
 
Proveedores o prestadores de servicios 
 
Segundo Periodo 
 
Conclusión 51 

 
“51. MORENA/MEX. 3 proveedores y prestadores de servicios fueron notificados; 
sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han dado 
respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral.” 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Derivado de los procedimientos de auditoria y con fundamento en los artículos 331 
y 332 del RF, la UTF llevó a cabo la solicitud de información sobre las operaciones 
de los gastos reportados, requiriendo a los proveedores y prestadores de servicios 
que confirmaran o rectificaran las operaciones efectuadas. De lo anterior se 
desprenden las siguientes solicitudes: 
 

Consecutivo Proveedor/ prestador de servicio Oficio Referencia 

1 FACEBOOK MÉXICO INE/UTF/DA-F/4586/17 3 
 2 FACEBOOK IRELAND LTD INE/UTF/DA-F/8537/17 

3 
TWITTER INTERNATIONAL 
COMPANY/TWITTER INC./TWITTER MÉXICO 

INE/UTF/DA-F/4587/17 1 

4 GOOGLE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. INE/UTF/DA-L/3955/17 1 

5 GRUPO EDITORIAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. INE/UTF/DA-L/9956/17 2 

6 C. JOSE FRANCISCO VAZQUEZ RODRIGUEZ INE/UTF/DA-L/7306/17 2 

7 C. ROBERTO ROMERO SERRANO INE/UTF/DA-L/7307/17 2 

8 C. JESUS ORTEGA ROMERO INE/UTF/DA-L/7309/17 2 

9 C. JOSE LUIS AREVALO MONSALVO INE/UTF/DA-L/7310/17 2 

10 JOSE VICTOR MAGAÑA GOMEZ INE/UTF/DA-L/7322/17 2 

11 ALFREDO URIEL CHAVEZ MARTINEZ INE/UTF/DA-L/7323/17 2 

12 INDAPRODUCTOS Y SERVICIOS S.A. DE C.V. INE/UTF/DA-L/7324/17 2 

13 PM ONSTREET S.A DE C.V. INE/UTF/DA-L/7325/17 2 

14 MOISES PAZ JIMENEZ INE/UTF/DA-L/7327/17 2 

15 ISA CORPORATIVOS S.A. DE C.V. INE/UTF/DA-L/7328/17 2 
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Del análisis a las respuestas a los oficios señalados en el cuadro que 
antecede, se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna 
“REFERENCIA” del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta 
a la solicitud, confirmando las operaciones realizadas con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA”, los 
proveedores y prestadores de servicios a la fecha de elaboración del 
presente oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad 
electoral. 
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores y 
prestadores de bienes y servicios, al dar respuesta a esta autoridad, se 
identificaran gastos no reportados, éstos serán acumulados a sus gastos de 
campaña. 
 
Lo anterior para que el sujeto obligado realice en el SIF, las aclaraciones y 
rectificaciones que en su caso procedan, a fin de no incurrir en alguna 
conducta que sea susceptible de ser sancionada, conforme a lo tipificado en 
los artículos 443 y 445, de la LGIPE.  
 
Respecto del caso señalado con (3) en la columna “REFERENCIA”, el 
proveedor o prestador de servicios manifestó que realizó operaciones con el 
sujeto obligado y al cotejarla contra las operaciones reportadas en la 
contabilidad del sujeto obligado, se observó que omitió reportar el gasto 
correspondiente, como se muestra en el cuadro siguiente: 
 
Oficio Proveedor Importe según: Diferencia $ 

Confirmado por el 
proveedor $ 

Reportado en el 
SIF $ 

INE/UTF/DA-L/8537/17 FACEBOOK IRELAND LTD $3,617,962.75 $0.00 $3,617,962.75 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/9874/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF.  
  
Escrito de respuesta: núm. CEE/Finanzas/, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

16899



 

 
“Las pólizas correspondientes al gasto observado son: PI120 CORRESPONDIENTE 
AL PERIODO 2 (abril) y LA PI121 PERIODO 2 (mayo) mismas que se encuentran 
con su respectivo soporte documental.” 

 
De la revisión a la documentación proporcionada por el sujeto obligado, así como 
de algunos prestadores de servicios se determinó lo siguiente: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Fecha de 
notificación 

Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 Facebook México INE/UTF/DA-F/4586/17 25/04/2017 26/05/2017  (3) 

2 Facebook Ireland Ltd INE/UTF/DA-F/8537/17 26/05/2017  

3 Twitter International Company/Twitter 
Inc./Twitter México 

INE/UTF/DA-F/4587/17 25/04/2017 11/05/2017  (1) 

4 Google México, S. de R.L. de C.V. INE/UTF/DA-L/3955/17 11/04/2017 25/05/2017  (1) 

5 Grupo Editorial de México, S.A de C.V. INE/UTF/DA-L/9956/17 No se localizó   (4) 

6 C. Sara Iveth Rosas Rosas INE/UTF/DA-L/7305/17 No se localizó   (4) 

7 C. José Francisco Vázquez Rodríguez INE/UTF/DA-L/7306/17 26/05/2017   (2) 

8 C. Roberto Romero Serrano INE/UTF/DA-L/7307/17 26/05/2017   (2) 

9 C. Jesús Ortega Romero INE/UTF/DA-L/7309/17 27/05/2017 31/05/2017  (1) 

10 C. José Luis Arévalo Monsalvo INE/UTF/DA-L/7310/17 26/05/2017 01/06/2017  (1) 

11 C. Jonathan García Ortiz INE/UTF/DA-L/7311/17 No se localizó   (4) 

12 José Víctor Magaña Gómez INE/UTF/DA-L/7322/17 05/06/2017   (2) 

13 Alfredo Uriel Chávez Martinez INE/UTF/DA-L/7323/17 26/05/2017 31/05/2017  (1) 

14 Indaproductos y Servicios S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7324/17 16/05/2017 23/05/2017  (1) 

15 PM Onstreet S.A de C.V. INE/UTF/DA-L/7325/17 16/05/2017 22/05/2017  (1) 

16 Servitransportadora Turística Olmeca 
S.A de C.V. 

INE/UTF/DA-L/7326/17 No se localizó   (4) 

17 Moisés Paz Jiménez INE/UTF/DA-L/7327/17 24/05/2017 31/05/2017  (1) 

18 ISA Corporativos S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7328/17 17/05/2017 23/05/2017  (1) 

19 Alejandro Maciel Ramos Velázquez INE/UTF/DA-L/7329/17 25/05/2017 31/05/2017  (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Por lo que respecta al caso señalado con (3) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, el prestador de servicios Facebook México confirmó haber 
realizado operaciones por $3,617,962.75, mismas que se encuentran reportadas 
contablemente y en el informe del sujeto obligado. 
 
Respecto a los 3 casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios fueron 
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notificados; sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han 
dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Por lo anterior, la autoridad electoral considera pertinente dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva, para que de acuerdo a sus atribuciones determine lo procedente. 
 
l) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señalan en las conclusiones 50 y 52 
lo siguiente: 
 
Confirmaciones con terceros  
 
Encuestas y consultas 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 50 
 

“50. MORENA/MEX. 3 proveedores y prestadores de servicios no fueron localizados 
por esta autoridad electoral.” 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 

 
Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Referencia 

1 Olivares Plata Consultores S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 (2) 
2 Alfonso Nava De Los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 (1) 
3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 (2) 
4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 (1) 
5 Sistemas Homologados de Información y Logística INE/UTF/DA-L/7515/17 (2) 
6 Libertad Centro Educativo Del Potencial Humano S.C. INE/UTF/DA-L/7516/17 (2) 
7 Gesproc Gestión Estratégica S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7517/17 (1) 
8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 (2) 
9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 (1) 
10 Berumen Y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 (2) 
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Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios a la fecha de 
elaboración del presente oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la 
autoridad electoral. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/9874/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF.  
  
Escrito de respuesta: núm. CEE/Finanzas/, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Se le informa a la autoridad que respecto de los proveedores marcados con 
referencia de numero 2, no hemos tenido ningún trato comercial o de ninguna índole 
con los proveedores enunciados en la siguiente lista, por lo que de conformidad 
con el artículo 212 numeral 7 del Reglamento de Fiscalización, en este acto me 
deslindo de cualquier acto pasado o futuro que tenga que ver con los siguientes 
proveedores: 

 
Consecutivo Proveedor/ 

prestador de servicio 
Oficio Referencia 

1 Olivares Plata Consultores S.A de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 (2) 

3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 (2) 

5 Sistemas Homologados de Información y 
Logística 

INE/UTF/DA-L/7515/17 (2) 

6 Libertad Centro Educativo del Potencial 
Humano S.C. 

INE/UTF/DA-L/7516/17 (2) 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 (2) 

10 Berumen Y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 (2) 

 
En términos del artículo 212 párrafo in fine del Reglamento de Fiscalización, 
interpongo un Deslinde, respecto de tratos comerciales o de cualquier especie con 
los proveedores observados en el presente oficio de errores y omisiones derivado 
del segundo informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016 – 2017 en el Estado de México, por estar en aptitud de afirmar que 
no existe trato comercial alguno bajo ninguna modalidad, sea de renta, aportación o 
donación u contratación alguna. 
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Así que este deslinde es oportuno en virtud de que en este acto se presenta ante la 
autoridad competente, así mismo es idóneo en virtud de que se describe con 
precisión, el concepto ubicación y temporalidad. 
 
También, este deslinde es eficaz en razón de que este acto se encuentra 
encaminado al cese del hecho generador de la omisión.” 

 
De la revisión a la documentación proporcionada por el sujeto obligado, así como 
de algunos prestadores de servicios se determinó lo siguiente: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Fecha de 
notificación 

Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 Olivares Plata Consultores S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 05/06/2017 
 

 (2) 

2 Alfonso Nava de los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 26/05/2017 30/05/2017  (1) 

3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 no se localizó 
 

 (3) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 05/06/2017 06/06/2017  (1) 

5 Sistemas Homologados de Información y 
Logística 

INE/UTF/DA-L/7515/17 
No se 

localizó  
 

(3) 

6 Libertad Centro Educativo del Potencial 
Humano S.C. 

INE/UTF/DA-L/7516/17 05/06/2017 12/06/2017 
 

(1) 

7 Gesproc Gestión Estratégica S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7517/17 20/05/2017 26/05/2017  (1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 no se localizó 
 

 (3) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 19/05/2017 26/05/2017  (1) 

10 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 07/06/2017 08/06/2017  (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto al caso señalado con (2) en la columna “REFERENCIA” del cuadro que 
antecede, el prestador de servicios fue notificado; sin embargo, a la fecha de 
elaboración del presente Dictamen no ha dado respuesta al oficio remitido por la 
autoridad electoral. 
 
Respecto de los 3 casos señalados con (3) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios no fueron 
localizados por esta autoridad electoral. 
 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente. 
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Confirmaciones con terceros  
 
Proveedores o prestadores de servicios 
 
Segundo Periodo 
 
Conclusión 52 
 

“52. MORENA/MEX. 4 proveedores y prestadores de servicios no fueron localizados 
por esta autoridad electoral.” 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Derivado de los procedimientos de auditoria y con fundamento en los artículos 331 
y 332 del RF, la UTF llevó a cabo la solicitud de información sobre las operaciones 
de los gastos reportados, requiriendo a los proveedores y prestadores de servicios 
que confirmaran o rectificaran las operaciones efectuadas. De lo anterior se 
desprenden las siguientes solicitudes: 
 

Consecutivo Proveedor/ prestador de servicio Oficio Referencia 

1 FACEBOOK MÉXICO INE/UTF/DA-F/4586/17 3 
 2 FACEBOOK IRELAND LTD INE/UTF/DA-F/8537/17 

3 
TWITTER INTERNATIONAL 
COMPANY/TWITTER INC./TWITTER MÉXICO 

INE/UTF/DA-F/4587/17 1 

4 GOOGLE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. INE/UTF/DA-L/3955/17 1 

5 GRUPO EDITORIAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. INE/UTF/DA-L/9956/17 2 

6 C. JOSE FRANCISCO VAZQUEZ RODRIGUEZ INE/UTF/DA-L/7306/17 2 

7 C. ROBERTO ROMERO SERRANO INE/UTF/DA-L/7307/17 2 

8 C. JESUS ORTEGA ROMERO INE/UTF/DA-L/7309/17 2 

9 C. JOSE LUIS AREVALO MONSALVO INE/UTF/DA-L/7310/17 2 

10 JOSE VICTOR MAGAÑA GOMEZ INE/UTF/DA-L/7322/17 2 

11 ALFREDO URIEL CHAVEZ MARTINEZ INE/UTF/DA-L/7323/17 2 

12 INDAPRODUCTOS Y SERVICIOS S.A. DE C.V. INE/UTF/DA-L/7324/17 2 

13 PM ONSTREET S.A DE C.V. INE/UTF/DA-L/7325/17 2 

14 MOISES PAZ JIMENEZ INE/UTF/DA-L/7327/17 2 

15 ISA CORPORATIVOS S.A. DE C.V. INE/UTF/DA-L/7328/17 2 

 
Del análisis a las respuestas a los oficios señalados en el cuadro que antecede, se 
determinó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta a la solicitud, 
confirmando las operaciones realizadas con el sujeto obligado. 
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Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA”, los 
proveedores y prestadores de servicios a la fecha de elaboración del presente 
oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores y prestadores 
de bienes y servicios, al dar respuesta a esta autoridad, se identificaran gastos no 
reportados, éstos serán acumulados a sus gastos de campaña. 
 
Lo anterior para que el sujeto obligado realice en el SIF, las aclaraciones y 
rectificaciones que en su caso procedan, a fin de no incurrir en alguna conducta 
que sea susceptible de ser sancionada, conforme a lo tipificado en los artículos 
443 y 445, de la LGIPE.  
 
Respecto del caso señalado con (3) en la columna “REFERENCIA”, el proveedor o 
prestador de servicios manifestó que realizó operaciones con el sujeto obligado y 
al cotejarla contra las operaciones reportadas en la contabilidad del sujeto 
obligado, se observó que omitió reportar el gasto correspondiente, como se 
muestra en el cuadro siguiente: 

 
Oficio Proveedor Importe según: Diferencia $ 

Confirmado por el 
proveedor $ 

Reportado en el 
SIF $ 

INE/UTF/DA-L/8537/17 FACEBOOK IRELAND LTD $3,617,962.75 $0.00 $3,617,962.75 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/9874/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF.  
  
Escrito de respuesta: núm. CEE/Finanzas/, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Las pólizas correspondientes al gasto observado son: PI120 CORRESPONDIENTE 
AL PERIODO 2 (abril) y LA PI121 PERIODO 2 (mayo) mismas que se encuentran 
con su respectivo soporte documental.” 

 
De la revisión a la documentación proporcionada por el sujeto obligado, así como 
de algunos prestadores de servicios se determinó lo siguiente: 
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Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Fecha de 
notificación 

Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 Facebook México INE/UTF/DA-F/4586/17 25/04/2017 26/05/2017  (3) 

2 Facebook Ireland Ltd INE/UTF/DA-F/8537/17 26/05/2017  

3 Twitter International Company/Twitter 
Inc./Twitter México 

INE/UTF/DA-F/4587/17 25/04/2017 11/05/2017  (1) 

4 Google México, S. de R.L. de C.V. INE/UTF/DA-L/3955/17 11/04/2017 25/05/2017  (1) 

5 Grupo Editorial de México, S.A de C.V. INE/UTF/DA-L/9956/17 No se localizó   (4) 

6 C. Sara Iveth Rosas Rosas INE/UTF/DA-L/7305/17 No se localizó   (4) 

7 C. José Francisco Vázquez Rodríguez INE/UTF/DA-L/7306/17 26/05/2017   (2) 

8 C. Roberto Romero Serrano INE/UTF/DA-L/7307/17 26/05/2017   (2) 

9 C. Jesús Ortega Romero INE/UTF/DA-L/7309/17 27/05/2017 31/05/2017  (1) 

10 C. José Luis Arévalo Monsalvo INE/UTF/DA-L/7310/17 26/05/2017 01/06/2017  (1) 

11 C. Jonathan García Ortiz INE/UTF/DA-L/7311/17 No se localizó   (4) 

12 José Víctor Magaña Gómez INE/UTF/DA-L/7322/17 05/06/2017   (2) 

13 Alfredo Uriel Chávez Martinez INE/UTF/DA-L/7323/17 26/05/2017 31/05/2017  (1) 

14 Indaproductos y Servicios S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7324/17 16/05/2017 23/05/2017  (1) 

15 PM Onstreet S.A de C.V. INE/UTF/DA-L/7325/17 16/05/2017 22/05/2017  (1) 

16 Servitransportadora Turística Olmeca 
S.A de C.V. 

INE/UTF/DA-L/7326/17 No se localizó   (4) 

17 Moisés Paz Jiménez INE/UTF/DA-L/7327/17 24/05/2017 31/05/2017  (1) 

18 ISA Corporativos S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7328/17 17/05/2017 23/05/2017  (1) 

19 Alejandro Maciel Ramos Velázquez INE/UTF/DA-L/7329/17 25/05/2017 31/05/2017  (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Por lo que respecta al caso señalado con (3) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, el prestador de servicios Facebook México confirmó haber 
realizado operaciones por $3,617,962.75, mismas que se encuentran reportadas 
contablemente y en el informe del sujeto obligado. 
 
Respecto a los 3 casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios fueron 
notificados; sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han 
dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Respecto de los 4 casos señalados con (4) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de servicios no fueron 
localizados por esta autoridad electoral. 
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Por lo anterior, se considera pertinente dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente. 
 
m) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en 
el Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 54 lo 
siguiente: 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 54 

 
54. MORENA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
representantes de casilla y generales el día de la Jornada Electoral. 
 
Esta Unidad propone el inicio de un procedimiento oficioso, con la finalidad de 
identificar la totalidad de los gastos por concepto de representantes de casillas 
realizados el día de la Jornada Electoral. 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la evidencia obtenida en las visitas de verificación y encuestas levantadas por 
la UTF a los representantes generales y de casilla, se observaron gastos que 
omitió reportar en los informes de campaña, como se muestra en el Anexo 9 del 
presente oficio. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/9874/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF.  
  
Escrito de respuesta: núm. CEE/Finanzas/, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se le informa a la autoridad que en el SIF se encuentra toda la información 
solicitada. 
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Se hace la aclaración que en lo que atañe a este punto se encuentra en el 
periodo de operación Jornada Electoral, pólizas de egresos de la uno a la 
cuarenta, cada una con su respectivo soporte documental.” 

 
Toda vez que esta observación corresponde a gastos realizados por los sujetos 
obligados durante el día de la Jornada Electoral y se vincula con los formatos 
CRGC, a fin de no duplicar las posibles irregularidades determinadas, su análisis 
se realizará en el apartado “Representantes Generales de Casilla” del presente 
Dictamen. 
 

◆ De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 
INE se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 
registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan 
los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en 

casillas 

Morena 14,679 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/9874/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF.  
  
Escrito de respuesta: núm. CEE/Finanzas/, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se le informa a la autoridad que en el SIF se encuentra toda la información 
solicitada. 

 
Se hace la aclaración que en lo que atañe a este punto se encuentra en el 
periodo de operación Jornada Electoral, pólizas de egresos de la uno a la 
cuarenta, cada una con su respectivo soporte documental.” 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
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En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
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El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
 

Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/10768/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 

 
“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 
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Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
30.5 COALICIÓN QUE INTEGRAN LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA Y 
ENCUENTRO SOCIAL. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la Coalición PRI-
PVEM-NUAL-ES son las siguientes: 
 
a) 19 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 7, 12, 13, 14, 15, 16, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 42, 43, 44 y 45. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 4 y 8. 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 9. 
 
d) 12 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 10, 11, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 
25, 26, 27 y 49. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 17. 
 
f) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 36, 37, 38, 39, 40 y 41. 
 
g)1 falta de carácter sustancial: Conclusión 46. 
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h) 1 Vista a la Secretaria Ejecutiva: Conclusión 47. 
 
i) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 48. 
 
j)1 falta de carácter sustancial: Conclusión 51. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6, 7, 12, 
13, 14, 15, 16, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 42, 43, 44 y 45. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 6. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 

presentar permisos para la realización de 

18 eventos en lugares públicos. 

Artículo 244, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

7 7. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 

presentar las cartas de invitación a dos 

eventos no onerosos. 

Artículo 39, numeral 6, de 
Reglamento de Fiscalización 

12 12. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar muestras fotográficas de 667 
bardas 

Artículo 216, numeral 2, y 247, 
numeral 1, inciso f), del Reglamento 
de Fiscalización 

13 13. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar kárdex de almacén, por 
$36,761,850.03 

Artículo 77, numeral 3, inciso c), del 
Reglamento de Fiscalización 

14 14. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar 2 formatos XML por un importe 
de $6,114.02 

Artículo 46, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización 

15 15. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación detallada de la 
propaganda exhibida en páginas de internet 
y las muestras correspondientes por 
$772,560.00 

Artículo 215, del Reglamento de 
Fiscalización 

16 16. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar hojas membretadas del 
proveedor, evidencia fotográfica e informes 
pormenorizados por concepto de 
propaganda exhibida en vía pública por 
$901,121.63 

Artículos 207 y 209, del Reglamento 
de Fiscalización 

28 28. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar los estados de cuenta y 
conciliaciones en el caso de dos cuentas 
bancarias correspondientes al primer mes 
de campaña 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del Reglamento de Fiscalización 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

29 29. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar la tarjeta de firmas de 3 cuentas 
bancarias 

Artículo 54, numeral 1, inciso b), del 
Reglamento de Fiscalización 

30 30. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar el kárdex de almacén, notas de 
entrada y presentó notas de salida sin la 
totalidad de requisitos por $48,817.20 

Artículo 78, del Reglamento de 
Fiscalización 

31 31. COA/MEX El sujeto obligado presentó 
49 avisos de contratación de forma 
extemporánea por $5,013,183.99 

Artículo 261 bis, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización 

32 32. COA/MEX El sujeto obligado presentó 
23 avisos de contratación de forma 
extemporánea, ya que la firma del contrato 
fue con antelación a la fecha signada en el 
sistema por $4,989,956.01 

Artículo 261 bis, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización 

33 33. COA/MEX El sujeto obligado presentó 
96 (75+21) avisos de contratación en los 
que adjunta únicamente la primera hoja de 
los contratos celebrados por 
$10,617,233.85 
($10,080,459.64+$536,774.21) 

Artículo 62, numeral 2, de la Ley 
General de Partidos Políticos, en 
relación con el 261 bis del RF 

34 34. COA/MEX. El sujeto obligado presentó 
12 (3+9) avisos de contratación de forma 
extemporánea por $2,792,628.84 
($1,199,904.00+ $1,592,724.84) 

Artículo 261 bis, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización 

35 35. COA/MEX. El sujeto obligado presentó 
10 avisos de contratación que presentan 
los contratos sin la totalidad de requisitos 
por $1,202,794.44 

Artículo 62, numeral 2, de la LGPP, 
en relación con el 261 bis del 
Reglamento de Fiscalización 

42 42. COA/MEX El sujeto obligado omitió 
presentar 5 estados de cuenta, de tres 
cuentas bancarias 

Artículo 246, numeral 1, inciso j) del 
Reglamento de Fiscalización 

43 43. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar los recibos internos por concepto 
de transferencias en efectivo y especie por 
$75,325,222.93 
($75,315,478.93+$+9,744.00) 

Artículos 151, numeral 1 y 154 del 
Reglamento de Fiscalización 

44 44. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar la ficha de depósito o 
comprobante de transferencia bancaria de 
los ingresos por transferencias de los 
CEE’s en efectivo por $6,327,929.07 

Artículo 151, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización 

45 45. COA/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar muestras de los ingresos por 
transferencias de los CEE’s en especie por 
el servicio de grupo musical, por $7,582.00 

Artículo 154, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hicieron del 
conocimiento de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
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políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya incurrido en 
diversas conductas, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad 
del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
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cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de las conductas materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.191 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 

                                                           
191 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

6. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar permisos para 

la realización de 18 eventos en lugares públicos. 
Omisión 

7. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar las cartas de 

invitación a dos eventos no onerosos. 
Omisión 

12. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar muestras 
fotográficas de 667 bardas 

Omisión 

13. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar kárdex de 
almacén, por $36,761,850.03 

Omisión 

14. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar 2 formatos 
XML por un importe de $6,114.02 

Omisión 

15. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar la relación 
detallada de la propaganda exhibida en páginas de internet y 
las muestras correspondientes por $772,560.00 

Omisión 

16. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar hojas 
membretadas del proveedor, evidencia fotográfica e informes 
pormenorizados por concepto de propaganda exhibida en vía 
pública por $901,121.63 

Omisión 

28. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar los estados 
de cuenta y conciliaciones en el caso de dos cuentas bancarias 
correspondientes al primer mes de campaña 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

29. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar la tarjeta de 
firmas de 3 cuentas bancarias 

Omisión 

30. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar el kárdex de 
almacén, notas de entrada y presentó notas de salida sin la 
totalidad de requisitos por $48,817.20 
 

Omisión 

31. COA/MEX El sujeto obligado presentó 49 avisos de 
contratación de forma extemporánea por $5,013,183.99 

Acción 

32. COA/MEX El sujeto obligado presentó 23 avisos de 
contratación de forma extemporánea, ya que la firma del 
contrato fue con antelación a la fecha signada en el sistema por 
$4,989,956.01 

Acción 

33. COA/MEX El sujeto obligado presentó 96 (75+21) avisos de 
contratación en los que adjunta únicamente la primera hoja de 
los contratos celebrados por $10,617,233.85 
($10,080,459.64+$536,774.21) 

Acción 

34. COA/MEX. El sujeto obligado presentó 12 (3+9) avisos de 
contratación de forma extemporánea por $2,792,628.84 
($1,199,904.00+ $1,592,724.84) 

Acción 

35. COA/MEX. El sujeto obligado presentó 10 avisos de 
contratación que presentan los contratos sin la totalidad de 
requisitos por $1,202,794.44 

Acción 

42. COA/MEX El sujeto obligado omitió presentar 5 estados de 
cuenta, de tres cuentas bancarias 

Omisión 

43. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar los recibos 
internos por concepto de transferencias en efectivo y especie 
por $75,325,222.93 ($75,315,478.93+$+9,744.00) 

Omisión 

44. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar la ficha de 
depósito o comprobante de transferencia bancaria de los 
ingresos por transferencias de los CEE’s en efectivo por 
$6,327,929.07 

Omisión 

45. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar muestras de 
los ingresos por transferencias de los CEE’s en especie por el 
servicio de grupo musical, por $7,582.00 

Omisión 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 244, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 62, 
numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos y 39, numeral 6; 46, numeral 1; 
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54, numeral 1, inciso b); 77, numeral 3, inciso c); 78, 151, numeral 1; 154, 207, 
209, 215, 216, numeral 2; 246, numeral 1, inciso j); 247, numeral 1, inciso f); 261 
bis, numeral 1. A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

6. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar permisos para 

la realización de 18 eventos en lugares públicos. 

7. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar las cartas de 

invitación a dos eventos no onerosos. 

12. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar muestras 
fotográficas de 667 bardas 

13. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar kárdex de 
almacén, por $36,761,850.03 

14. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar 2 formatos 
XML por un importe de $6,114.02 

15. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar la relación 
detallada de la propaganda exhibida en páginas de internet y 
las muestras correspondientes por $772,560.00 

16. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar hojas 
membretadas del proveedor, evidencia fotográfica e informes 
pormenorizados por concepto de propaganda exhibida en vía 
pública por $901,121.63 

28. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar los estados 
de cuenta y conciliaciones en el caso de dos cuentas bancarias 
correspondientes al primer mes de campaña 

29. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar la tarjeta de 
firmas de 3 cuentas bancarias 

30. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar el kárdex de 
almacén, notas de entrada y presentó notas de salida sin la 
totalidad de requisitos por $48,817.20 

31. COA/MEX El sujeto obligado presentó 49 avisos de 
contratación de forma extemporánea por $5,013,183.99 

32. COA/MEX El sujeto obligado presentó 23 avisos de 
contratación de forma extemporánea, ya que la firma del 
contrato fue con antelación a la fecha signada en el sistema por 
$4,989,956.01 

33. COA/MEX El sujeto obligado presentó 96 (75+21) avisos de 
contratación en los que adjunta únicamente la primera hoja de 
los contratos celebrados por $10,617,233.85 
($10,080,459.64+$536,774.21) 

34. COA/MEX. El sujeto obligado presentó 12 (3+9) avisos de 
contratación de forma extemporánea por $2,792,628.84 
($1,199,904.00+ $1,592,724.84) 

35. COA/MEX. El sujeto obligado presentó 10 avisos de 
contratación que presentan los contratos sin la totalidad de 
requisitos por $1,202,794.44 
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42. COA/MEX El sujeto obligado omitió presentar 5 estados de 
cuenta, de tres cuentas bancarias 

43. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar los recibos 
internos por concepto de transferencias en efectivo y especie 
por $75,325,222.93 ($75,315,478.93+$+9,744.00) 

44. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar la ficha de 
depósito o comprobante de transferencia bancaria de los 
ingresos por transferencias de los CEE’s en efectivo por 
$6,327,929.07 

45. COA/MEX. El sujeto obligado omitió presentar muestras de 
los ingresos por transferencias de los CEE’s en especie por el 
servicio de grupo musical, por $7,582.00 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados192. 
 
En las conclusiones 6, 7, 12, 13, 14, 15, 16, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 42, 43, 
44 y 45 la coalición en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 244, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 62, numeral 2, de la Ley 
General de Partidos Políticos y 39, numeral 6; 46, numeral 1; 54, numeral 1, inciso 
b); 77, numeral 3, inciso c); 78, 151, numeral 1; 154, 207, 209, 215, 216, numeral 
2; 246, numeral 1, inciso j); 247, numeral 1, inciso f); 261 bis, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 244. 
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos 
registrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no 
tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, en particular los de 
otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad 
administrativa competente. 
2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los 
partidos políticos o candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se 
estará a lo siguiente: 
a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo 
en el uso de los locales públicos a todos los partidos políticos que participan en la 
elección, y 
b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente 
antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos 
que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias para la preparación y 
realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el 
nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión 
que se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 
3. El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes 
los medios de seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como a 

                                                           
192 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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los candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, desde el 
momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se 
ostenten con tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán 
informadas al Consejero Presidente.” 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 62. 
(…) 
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso 
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga: 
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; 
b) El objeto del contrato; 
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; 
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento.” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…)  
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, 
incluyendo al menos un documento soporte de la operación.” 
 

“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
(…) 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas.” 
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“Artículo 77. 
Gastos por amortizar 
(…) 
3. A través de la cuenta contable antes referida, se deberán administrar las entradas 
y salidas del almacén, asíì como la asignación de propaganda a precampaña o 
campaña específica y los actos de precampaña o campaña a los que se haya 
destinado la propaganda o en caso de propaganda utilitaria para operación 
ordinaria, el comité, Distrito o entidad a dónde se envía, para ello el partido, 
coalición, precandidato, candidato, aspirante o candidato independiente, deberá 
cumplir con lo siguiente: 
(…) 
c) Los kardex son los documentos a través de los cuales se controlan las unidades 
totales recibidas, así como las salidas por movimiento, éste debe incluir el registro 
del número de folio de la nota de entrada o salida, la fecha del movimiento, la 
cantidad de unidades, en su caso el número de la factura de compra, la fecha de 
compra, el nombre del proveedor y la firma del funcionario responsable de su 
registro y control.” 
 

“Artículo 78. 
Control de gastos por amortizar 
1. Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilitaria y las tareas 
editoriales que rebasen los quinientos días de salario mínimo, tratándose de 
partidos políticos, se utilizará la cuenta “gastos por amortizar” como cuenta de 
almacén, abriendo las subcuentas que requieran, en caso de que los bienes sean 
adquiridos anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse en virtud de no 
asignarse de manera inmediata a precampaña o campaña alguna, deberá llevarse 
un control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente foliadas y 
autorizadas, señalando su origen y destino; en su caso, tratándose de partidos, tipo 
de campaña y nombre del candidato beneficiado; así como nombre y firma de quien 
entrega o recibe especificando su cargo. Se debe llevar un control físico adecuado a 
través de kardex de almacén y hacer cuando menos un levantamiento de inventario 
una vez al año, que podría ser al mes más próximo al cierre del ejercicio.” 
 

“Artículo 151. 
Requisitos generales 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
(…)” 
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“Artículo 154. 
Requisitos 
1. Las transferencias en especie se deberán documentar: 
a) Con notas de entrada y salida del almacén. 
b) Kardex. 
c) Recibo de entrega-recepción de bienes o servicios, con nombre legible, número 
de credencial de elector o de algún documento de identificación oficial con 
fotografía, domicilio y firma autógrafa de quien entrega y quien recibe. 
d) Los recibos deberán contar con número de folio y con la descripción. Asimismo, 
se deberá adjuntar una muestra fotográfica del bien o servicio transferido. 
2. Las cuentas bancarias abiertas para fines exclusivos de recepción de 
transferencias en efectivo del CEN, no podrán recibir depósitos de terceros, para lo 
cual los contratos respectivos suscritos con las instituciones de crédito, deberán 
expresamente ordenar la recepción de traspasos de la cuenta CBCEN que cada 
instituto político decida.” 
 

“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán contratar 
publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras 
para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones siguientes: 
a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados en 
estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el que se 
fijan anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, precandidatos, 
candidatos o candidatos independientes; emblemas, lemas, frases o plataformas 
electorales que identifiquen a un partido o coalición o a cualquiera de sus 
precandidatos o candidatos así como aspirantes y candidatos independientes, 
cuando hagan alusión a favor o en contra cualquier tipo de campaña o candidato, 
que fueron o debieron ser contratados y pagados, invariablemente por el partido o 
coalición. 
b) Se entiende por anuncios espectaculares panorámicos o carteleras, toda 
propaganda asentada sobre una estructura metálica con un área igual o superior a 
doce metros cuadrados, que se contrate y difunda en la vía pública; así como la que 
se coloque en cualquier espacio físico en lugares donde se celebren eventos 
públicos, de espectáculos o deportivos, así sea solamente durante la celebración de 
éstos y cualquier otro medio similar. 
c) Durante las actividades de operación ordinaria, obtención de apoyo ciudadano, 
precampaña y de campaña, cada partido y coalición, adicionalmente a lo 
establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley 
de Partidos; deberá entregar a la Unidad Técnica, un informe pormenorizado de 
toda contratación hecha con las empresas propietarias o concesionarias, dedicadas 
a la renta de espacios y colocación de anuncios espectaculares en la vía pública; 
así como con las empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de 
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toda publicidad que se utilice para dichos anuncios. Los informes deberán anexar 
copia del contrato respectivo y las facturas originares correspondientes, con la 
información siguiente: 
I. Nombre de la empresa. 
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago. 
VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
IX. .Identificador único del anuncio espectacular proporcionado por la Unidad 
Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional de Proveedores. 
2. Los partidos, coaliciones, aspirantes o candidatos independientes, deberán incluir 
una cláusula que obligue al proveedor a facturar los servicios prestados, 
distinguiendo la entidad federativa, el municipio o delegación, en donde se prestó 
efectivamente el servicio, así como establecer la obligación de acompañar a la 
factura la hoja membretada, de conformidad con el artículo 359, numeral 1, inciso c). 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
5. Las erogaciones por concepto de anuncios espectaculares en la vía pública, 
deberán documentarse de conformidad con lo establecido en el artículo 378 de este 
Reglamento y la hoja membretada del proveedor. 
El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores generará la hoja 
membretada, la cual debe ser remitida al sujeto obligado, utilizando el propio 
Registro Nacional de Proveedores a partir de la información que se encuentre 
registrada en el mismo, entre otra, la ubicación del espectacular, el número 
asignado al proveedor por el sistema de registro y el identificador único de cada 
anuncio espectacular.  
El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores debe requisitar la 
información complementaria correspondiente a cada anuncio:  
a) Nombre del sujeto obligado que contrata. 
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b) Nombre o nombres del aspirante, precandidato, candidato o candidato 
independiente que aparece en cada espectacular. 
c) Valor unitario de cada espectacular e impuestos. 
d) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
e) Detalle del contenido de cada espectacular. 
f) Fotografía. 
g) Folio fiscal del CFDI. 
 Al momento de aceptar que la información capturada es correcta, deberá realizar el 
firmado digital con su e. firma. 
h) Medidas de cada espectacular. 
i) Detalle del contenido de cada espectacular. 
j) Fotografías. 
k) Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
6. La información incluida en el presente artículo deberá ser reportada en los 
informes de campaña, junto con los registros contables que correspondan. 
7. El partido, coalición, aspirante o candidato independiente, deberá conservar y 
presentar muestras y/o fotografías de la publicidad utilizada en anuncios 
espectaculares en la vía pública a solicitud de la Unidad Técnica. 
8. Las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean igual o superiores a doce 
metros cuadrados, se considerarán como espectaculares en términos de lo 
dispuesto por el inciso b), del numeral 1 del presente artículo; sin embargo, se 
sujetarán a lo dispuesto en el numeral 3 del presente artículo, así como 249 y 250 
de la Ley de Instituciones.” 
 
“Artículo 209. 
Concepto de propaganda exhibida en vía pública distinta a espectaculares 
1. Se entiende por propaganda en la vía pública distinta a los anuncios 
espectaculares panorámicos o carteleras, la establecida en el artículo 64, numeral 2 
de la Ley de Partidos, así como toda aquella que se contrate y difunda a través de 
pantallas fijas o móviles, columnas o cualquier otro medio similar y aquella como: 
mantas, lonas, vinilonas y pancartas colocadas en cualquier espacio físico o en 
lugares donde se celebren eventos públicos, de espectáculos o deportivos, así sea 
solamente durante la celebración de éstos. 
2. Se entenderá por pantalla fija: aquella publicidad que se proyecte de forma digital 
en estructuras en espacios públicos y pantalla móvil: aquella publicidad expuesta de 
forma digital en vehículos para la visualización en la vía pública. 
3. Se entenderá como muebles urbanos de publicidad sin movimiento: aquellas 
estructuras que se localizan en lugares públicos donde se plasmen imágenes sin 
movimiento para una mayor cobertura en la difusión de la publicidad y se entenderá 
como muebles urbanos de publicidad con movimiento: aquellas estructuras que se 
localizan en lugares públicos donde se transmiten imágenes digitales para una 
mayor cobertura en la difusión de la publicidad, tales como para buses, columnas, 
puestos de periódicos y boleros. 
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4. Se entenderá como publicidad en medios de transporte: aquella publicidad donde 
se plasmen imágenes en estructuras dentro y fuera de las instalaciones que se 
localizan en aeropuertos, estaciones del metro y centrales de autobuses y cualquier 
otro medio similar. 
5. Los gastos realizados por los partidos y las coaliciones por este concepto 
deberán cumplir con lo establecido en los artículos 210, 249 y 250 de la Ley de 
Instituciones.” 
 

“Artículo 215.  

Propaganda exhibida en internet 

1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán contar 

con los contratos y facturas correspondientes a la propaganda exhibida en Internet 

manifestado en los informes de campaña. Así como una relación, impresa y en 

medio magnético que detalle lo siguiente: 

a) La empresa con la que se contrató la exhibición. 

b) Las fechas en las que se exhibió la propaganda. 

c) Las direcciones electrónicas y los dominios en los que se exhibió la propaganda. 

d) El valor unitario de cada tipo de propaganda exhibida, así como el Impuesto al 

Valor Agregado de cada uno de ellos. 

e) El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda exhibida. 

f) Deberán conservar y presentar el material y muestras del contenido de la 

propaganda exhibida en Internet.” 

 

“Artículo 216. 
Bardas 
(…) 
2. Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en bardas, 
indicando su ubicación exacta.” 
 
“Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales.” 
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“Artículo 247. 
Documentación anexa de informes presentados por coaliciones 
1. Junto con los informes de campaña que presenten las coaliciones, deberá 
remitirse a la Unidad Técnica: 
(…) 
f) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que detalle la 
ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada campaña para la 
pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la autorización para su 
fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de uso común, la descripción 
de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación 
del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de propaganda, 
debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento respecto de los 
criterios de prorrateo. Dicha relación deberá conservarse anexa a las pólizas y 
documentación soporte correspondiente. El partido deberá conservar y presentar 
fotografías de la publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta.” 
 

“Artículo 261 Bis. 

Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 

 

1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un plazo 

máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 

presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 

prestación del servicio de que se trate.  

Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña o 
campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña o 
campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, deberán 
avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al inicio del periodo 
que corresponda a cada cargo de elección. 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos de 
contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar en el 
plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, deberán 
presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así 
como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la 
contratación. 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios 
contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos en el inciso a). 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá considerar el 
monto total pactado en el contrato.  
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado. 
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4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado deberá 
presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente dentro de los 
tres días siguientes a la fecha en la que se suscriba el convenio modificatorio. 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, numeral 2, de 
la Ley de Partidos.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que la coalición, 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
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reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 

16936



 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que los partidos integrantes de la coalición cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición PRI-PVEM-NUAL-PES se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando vigésimo primero, tal y como se establece en el artículo 340 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.193: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a la Coalición PRI-PVEM-NUAL-PES, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 190 (ciento 
noventa) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $14,343.10 (catorce mil 
trescientos cuarenta y tres pesos 10/100 M.N.). 

                                                           
193 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
multa equivalente 114 (ciento catorce) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$8,605.86 (ocho mil seiscientos pesos 86/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 24 (veinticuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,811.76 (mil ochocientos once pesos 76/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% 
(doce punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que 
la sanción que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 24 
(veinticuatro) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos 
mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1,811.76 (mil ochocientos 
once pesos 76/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 
14.71% (catorce punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una multa 
equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de Medida y Actualización vigente para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,113.72 (dos 
mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 8. 
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No. Conclusión 

4 “COA/MEX. El sujeto obligado reportó 13 eventos previamente a su 
realización; sin embargo, dicho reporte no se realizó antes de los siete 
días que marca la normatividad.” 

8 “COA/MEX. El sujeto obligado reportó 12 eventos previo a su 
realización; sin embargo, dicho reporte no se realizó antes de los siete 
días que marca la normatividad.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.194 

                                                           
194 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
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se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 4 y 8, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 25 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
registrar extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 25 eventos, 
al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.195 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 25 eventos extemporáneamente a los siete 

                                                           
195 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

4. COA/MEX. El sujeto obligado reportó 13 eventos previamente 
a su realización; sin embargo, dicho reporte no se realizó antes 
de los siete días que marca la normatividad. 

8. COA/MEX. El sujeto obligado reportó 12 eventos previo a su 
realización; sin embargo, dicho reporte no se realizó antes de 
los siete días que marca la normatividad. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantiva se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización 
25 eventos con anterioridad a la realización de los mismos, pero de forma 
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extemporánea se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia 
en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización196.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

                                                           
196

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traduce en una sola falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición PRI, PVEM, PNUAL, ES, se tendrá en cuenta el porcentaje 
de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando vigésimo primero, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 13 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.197 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 130 (ciento 
ochenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $9,813.70 (nueve mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,877.42 (cinco mil ochocientos setenta y siete pesos 42/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 

                                                           
197 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,230.64 (mil doscientos treinta 
pesos 64/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,262.04 (mil doscientos sesenta y 
dos pesos 04/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 
14.71% (catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,443.60 (mil cuatrocientos 
cuarenta y tres pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 12 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
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2016-2017 en el estado de México, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 12 eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.198 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
198 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 120 (ciento 
veinte) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$9,058.80 (nueve mil cincuenta y ocho pesos 80/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,425.32 (cinco mil cuatroscientos veinticinco 32/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,135.97 (mil ciento treinta y cinco 
pesos 97/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,164.96 (mil ciento sesenta y 
cuatro pesos 96/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 
14.71% (catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
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concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,332.55 (mil trescientos treinta y 
dos pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 5 y 9 
 

No. Conclusión 

5 “COA/MEX. El sujeto obligado registró 36 eventos con posterioridad a 
fecha de su realización.” 

9 “COA/MEX. El sujeto obligado informó un evento con posterioridad a 
su realización.” 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
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advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
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candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.199 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                           
199 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
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autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
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Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 5 y 9 de 
mérito, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del 
Sistema Integral de Fiscalización, 37 eventos con posterioridad a la realización de 
los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a omisiones consistentes en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 37 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.200 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 37 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

1. COA/MEX. El sujeto obligado registró 36 eventos con 
posterioridad a fecha de su realización. Conclusión 5 

2. COA/MEX. El sujeto obligado informó un evento con 
posterioridad a su realización. Conclusión 9 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
 
 
 

                                                           
200 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantiva se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización 
37 eventos con posterioridad a la realización del mismo, esto es, de forma 
extemporánea se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia 
en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización201.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 

                                                           
201

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traduce en una sola falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la 
certeza en la rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición PRI-PVEM-NUAL-ES, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando vigésimo primero, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 36 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

16973



 

 Que el sujeto obligado reportó 36 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.202 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 1800 (mil 
ochocientas) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un 
total de $135,882.00 (ciento treinta y cinco mil ochocientos ochenta y dos 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 

                                                           
202 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $81,379.73 (ochenta y un mil trescientos setenta y nueve pesos 73/100 
M.N.). 
 
Asimismo, Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $17,039.60 (diecisiete mil treinta y nueve pesos 60/100 M.N.). 
 
De la misma manera, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% 
(doce punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,474.43 (diecisiete mil 
cuatrocientos setenta y cuatro pesos 43/100 M.N.). 
 
Por otro lado Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 
14.71% (catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,988.24 (diecinueve mil 
novecientos ochenta y ocho pesos 24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
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Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1 evento con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.203 

                                                           
203 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 50 (cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$3,774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.)  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,260.55 (dos mil doscientos sesenta pesos 55/100 M.N.). 
 
Asimismo, Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $473.32 (cuatrocientos setenta y tres pesos 32/100 M.N.). 
 
De la misma manera, este Consejo General llega a la convicción que debe 
imponerse al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% 
(doce punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $485.40 (cuatrocientos ochenta y 
cinco pesos 40/100 M.N.). 
 
Por otro lado Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 
14.71% (catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $555.23 (quinientos cincuenta y 
cinco pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 10, 11, 18, 19, 20, 21,22, 24, 25, 26, 27 y 49. 
 
A continuación se presentan, las conclusiones finales sancionatorias determinadas 
por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Agenda de Eventos 
 
Segundo Periodo 
 
Conclusión 10 
 

“10. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda utilitaria valuados en $193,456.20” 
 

Conclusión 11 
 
“11. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar el registro de gastos por concepto 
de propaganda utilitaria valuada en $397,823.53” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda utilitaria, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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Eventos 
 
Primer periodo 
 
Conclusión 18 
 

“18. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos por $25,840.16” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Recorridos a plazas públicas 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 19 
 

“19. El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos por $684,821.08” 
 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de gastos 
operativos, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
SIMEI 
 
Primer periodo 
 
Conclusión 20 
 

“20. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 550 testigos correspondientes a la 
propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en 
$2,396,801.89” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 550 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
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fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 21 
 

“21. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 1,620 testigos correspondientes a 
la propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en 
$17,557,714.79” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 1,620 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Intercampaña 
 
Conclusión 22 
 

“22. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 4 testigos correspondientes a la 
propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en $55,691.68” 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 4 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 
IEEM 
 
Primer periodo 
 
Conclusión 24 
 

“24. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 4,302 testigos correspondientes a 
la propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en 
$10,848,513.55” 
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En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 4,302 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Segundo Periodo 
 
Conclusión 25 
 

“25. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 3,216 testigos correspondientes a 
la propaganda detectada en el monitoreo, los cuales fueron valuados en 
$14,964,546.94.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 3,216 
testigos correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Monitoreo de páginas de internet y redes sociales 

 
Primer periodo 
 
Conclusión 26 
 

“26. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos por $371.20” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda utilitaria y gastos operativos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 27 
 

“27. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda utilitaria por $11,691.18” 
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En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda utilitaria, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Confirmaciones 

 

Proveedores 

 

Conclusión 49 

 

“49. COA/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda en internet por un monto de $3,669,067.00” 

 

En consecuencia, al omitir reportar gastos realizados por concepto de 
propaganda en internet, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
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soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
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responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.204 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                           
204 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
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autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
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Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 10, 11, 18, 
19, 20, 24, 25, 26, 27 y 49 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto 
obligado omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de México, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición PRI-PVEM-NUAL-PES omitió reportar en el Informe de 
campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“10. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda utilitaria valuados en $193,456.20”. 
Conclusión 10 

“11. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar el registro de 
gastos por concepto de propaganda utilitaria valuada en 
$397,823.53” Conclusión 11 

“18. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda utilitaria y gastos operativos por 
$25,840.16” Conclusión 18 

“19. El sujeto obligado omitió reportar gastos operativos por 
$684,821.08” Conclusión 19 

“20. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 550 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, 
los cuales fueron valuados en $2,396,801.89” Conclusión 20 

 “21. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 1,620 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, 
los cuales fueron valuados en $17,557,714.79” 

“22. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 4 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, 
los cuales fueron valuados en $55,691.68 

“24. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar 4,302 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, 
los cuales fueron valuados en $10,848,513.55” Conclusión 24 

“25. El sujeto obligado omitió reportar 3,216 testigos 
correspondientes a la propaganda detectada en el monitoreo, 
los cuales fueron valuados en $14,964,546.94.” Conclusión 25 

“26. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda utilitaria y gastos operativos por 
$371.20” Conclusión 26 

“27. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda utilitaria por $11,691.18” Conclusión 
27 

“49. COA/MEX El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda en internet por un monto de 
$3,669,067.00” Conclusión 49 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
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público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
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con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.205 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 

                                                           
205 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente206: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 

                                                           
206 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición PRI-PVEM-NUAL-PES, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
Considerando vigésimo primero, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$193,456.20 (ciento noventa y tres mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
20/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.207 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
207 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $193,456.20 (ciento noventa y tres mil cuatrocientos cincuenta y seis 
pesos 20/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $290,184.30 (doscientos 
noventa mil ciento ochenta y cuatro pesos 30/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $173,791.38 (ciento 
setenta y tres mil setecientos noventa y un pesos 38/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $36,389.11 (treinta y seis mil trescientos ochenta y nueve pesos 11/100 
M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,317.70 (treinta y siete mil 
trescientos diecisiete pesos 70/100 M.N.). 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $42,686.11 (cuarenta y dos mil 
seiscientos ochenta y seis pesos 11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$397,823.53 (trescientos noventa y siete mil ochocientos veintitrés pesos 
53/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.208 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $397,823.53 (trescientos noventa y siete mil ochocientos veintitrés 

                                                           
208 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

17003



 

pesos 53/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $596,735.30 (quinientos 
noventa y seis mil setecientos treinta y cinco pesos 30/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $357,384.77 (trescientos 
cincuenta y siete mil trescientos ochenta y cuatro pesos 77/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $74,830.61 (setenta y cuatro mil ochocientos treinta pesos 61/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $76,740.16 (setenta y seis mil 
setecientos cuarenta pesos 16/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $87,779.76 (ochenta y siete mil 
setecientos setenta y nueve pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,840.16 (veinticinco mil ochocientos cuarenta pesos 16/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.209 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $25,840.16 (veinticinco mil ochocientos cuarenta pesos 16/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $38,760.24 (treinta y ocho mil setecientos 
sesenta pesos 24/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $23,213.51 (veintitrés mil 
doscientos trece pesos 51/100 M.N.). 
 

                                                           
209 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,860.53 (cuatro mil ochocientos sesenta pesos 53/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,984.57 (cuatro mil novecientos 
ochenta y cuatro pesos 57/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,701.63 (cinco mil setecientos 
uno pesos 63/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$684,821.08 (seiscientos ochenta y cuatro mil ochocientos veintiun pesos 
08/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.210 

                                                           
210 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $684,821.08 (seiscientos ochenta y cuatro mil ochocientos veintiún 
pesos 08/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,027,231.62 (un millón 
veintisiete mil doscientos treinta y un pesos 62/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $615,209.02 (seiscientos 
quince mil doscientos nueve pesos 02/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $128,814.85 (ciento veintiocho mil ochocientos catorce pesos 85/100 
M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $132,101.99 (ciento treinta y dos 
mil ciento un pesos 99/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $151,105.77 (ciento cincuenta y un 
mil ciento cinco pesos 77/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,396,801.89 (dos millones trescientos noventa y seis mil ochocientos un 
pesos 89/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.211 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
211 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,396,801.89 (dos millones trescientos noventa y seis mil 
ochocientos un pesos 89/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$3,595,202.84 (tres millones quinientos noventa y cinco mil doscientos dos 
pesos 84/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,153,166.98 (dos 
millones ciento cincuenta y tres mil ciento sesenta y seis pesos 98/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $450,838.44 (cuatrocientos cincuenta mil ochocientos treinta y ocho 
pesos 44/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $462,343.08 (cuatrocientos sesenta 
y dos mil trescientos cuarenta y tres pesos 08/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
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que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $528,854.34 (quinientos veintiocho 
mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,557,714.79 (diecisiete millones quinientos cincuenta y siete mil setecientos 
catorce pesos 79/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.212 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $17,557,714.79 (diecisiete millones quinientos cincuenta y siete mil 
setecientos catorce pesos 79/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$26,336,572.19 (veintiséis millones trescientos treinta y seis mil quinientos 
setenta y dos pesos 19/100 M.N.).  

 

                                                           
212 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,772,973.08 (quince 
millones setecientos setenta y dos mil novecientos setenta y tres pesos 
08/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,302,606.15 (tres millones trescientos dos mil seiscientos seis pesos 
15/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,386,883.18 (tres millones 
trescientos ochenta y seis mil ochocientos ochenta y tres pesos 18/100 
M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,874,109.77 (tres millones 
ochocientos setenta y cuatro mil ciento nueve pesos 77/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,691.68 (cincuenta y cinco mil seiscientos noventa y un pesos 68/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.213 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $55,691.68 (cincuenta y cinco mil seiscientos noventa y un pesos 
68/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $83,537.52 (ochenta y tres mil 
quinientos treinta y siete pesos 52/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $50,030.62 (cincuenta mil 
treinta pesos 62/100 M.N.). 
 

                                                           
213 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,475.61 (diez mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 61/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,742.93 (diez mil setecientos 
cuarenta y dos pesos 93/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,288.37 (doce mil doscientos 
ochenta y ocho pesos 37/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,848,513.55 (diez millones ochocientos cuarenta y ocho mil quinientos trece 
pesos 55/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.214 

                                                           
214 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $10,848,513.55 (diez millones ochocientos cuarenta y ocho mil 
quinientos trece pesos 55/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$16,272,770.33 (dieciséis millones doscientos setenta y dos mil setecientos 
setenta pesos 33/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,745,762.15 (nueve 
millones setecientos cuarenta y cinco mil setecientos sesenta y dos pesos 
15/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,040,605.40 (dos millones cuarenta mil seiscientos cinco pesos 40/100 
M.N.). 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,092,678.26 (dos millones 
noventa y dos mil seiscientos setenta y ocho pesos 26/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,393,724.51 (dos millones 
trescientos noventa y tres mil setecientos veinticuatro pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,964,546.94 (catorce millones novecientos sesenta y cuatro mil quinientos 
cuarenta y seis pesos 94/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.215 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
215 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $14,964,546.94 (catorce millones novecientos sesenta y cuatro mil 
quinientos cuarenta y seis pesos 94/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $22,446,820.41 (veintidós millones cuatrocientos cuarenta y seis mil 
ochocientos veinte pesos 41/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,443,400.74 (trece 
millones cuatrocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos pesos 74/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,814,831.28 (dos millones ochocientos catorce mil ochocientos treinta y 
un pesos 28/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,886,661.10 (dos millones 
ochocientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta y un pesos 10/100 M.N.). 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,301,927.28 (tres millones 
trescientos un mil novecientos veintisiete pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $371.20 
(trescientos setenta y un pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.216 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $371.20 (trescientos setenta y un pesos 20/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $556.80 (quinientos cincuenta y seis pesos 80/100 
M.N.).  

                                                           
216 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $333.47 (trescientos 
treinta y tres pesos 47/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $69.82 (sesenta y nueve pesos 82/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $71.60 (setenta y un pesos 60/100 
M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $81.91 (ochenta y un pesos 91/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 27 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,691.18 (once mil seiscientos noventa y un pesos 18/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.217 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $11,691.18 (once mil seiscientos noventa y un pesos 18/100 M.N.)., 
cantidad que asciende a un total de $17,536.77 (diecisiete mil quinientos treinta 
y seis pesos 77/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,502.77 (diez mil 
quinientos dos pesos 77/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 

                                                           
217 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,199.11 (dos mil ciento noventa y nueve pesos 11/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,255.23 (dos mil doscientos 
cincuenta y cinco pesos 23/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,579.66 (dos mil quinientos 
setenta y nueve pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 49 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,669,067.00 (tres millones seiscientos sesenta y nueve mil sesenta y siete 
pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.218 
 

                                                           
218 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $3,669,067.00 (tres millones seiscientos sesenta y nueve mil sesenta 
y siete pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $5,503,600.50 
(cinco millones quinientos tres mil seiscientos pesos 50/100 M.N.).  

 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,296,106.34 (tres 
millones doscientos noventa y seis mil ciento seis pesos 34/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $690,151.50 (seiscientos noventa mil ciento cincuenta y un pesos 50/100 
M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $707,763.02 (setecientos siete mil 
setecientos sesenta y tres pesos 02/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $809,579.63 (ochocientos nueve mil 
quinientos setenta y nueve pesos 63/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 17. 
 
A continuación se presenta, la conclusión final sancionatoria determinada por la 
autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Visitas de verificación 
 
Casas de campaña 
 
Conclusión 17 
 

“17. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto del uso o 
goce temporal de 10 inmuebles utilizados como casas de campaña valuadas en 
$77,337.20.” 

 

En consecuencia, al omitir reportar los gastos por concepto del uso o goce 
temporal de 10 inmuebles utilizados como casas de campaña, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
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Fiscalización, por tal razón la observación quedó no atendida por un importe de 
$77,337.20. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a la observación en 
comento 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
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modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere en el inciso 
anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.219 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

                                                           
219 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 

de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, el sujeto obligado no presentó respuesta alguna que 
subsanara la irregularidad, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al ente infractor de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 17 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los egresos 
correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos bienes 
inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México, incumpliendo con lo dispuesto 
en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: la Coalición PRI-PVEM-NUAL-ES omitió reportar en el Informe de 
Campaña el egreso relativo a la adquisición del uso o goce temporal de los 
bienes inmuebles utilizados como casa de campaña por un monto de 
$77,337.20 (setenta y siete mil trescientos treinta y siete pesos 20/100 M.N.). 
De ahí que el la coalición contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión de los 
Informes de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, la coalición en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 17, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el Instituto, 
las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que 
utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será 
utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la documentación comprobatoria 
correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto 
realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de 
que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido político que 
corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del 
respectivo Comité por el tiempo en que sea utilizado el inmueble.” 
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Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido la Coalición PRI-PVEC-NUAL-
ES se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 17 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
coalición infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
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concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran la 
Coalición PRI-PVEM-NUAL-ES, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación 
de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el Considerando 
vigésimo primero, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de 
México, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$77,337.20 (setenta y siete mil trescientos treinta y siete pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.220 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $77,337.20 (setenta y siete mil trescientos treinta y siete pesos 

                                                           
220 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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20/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $116,005.80 (cien dieciséis mil 
cinco pesos 80/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $69,475.87 (sesenta y nueve mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
87/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,547.13 (catorce mil quinientos cuarenta y siete pesos 13/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce punto 
ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $14,918.35 (catorce mil novecientos 
dieciocho pesos 35/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (catorce 
punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,064.45 (diecisiete mil sesenta y 
cuatro pesos 45/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 36, 37, 38, 39, 40 y 41. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
GASTOS 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Primer periodo 
 
Conclusión 36 
 

“36. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 5 registros contables dentro del 
periodo normal por $ 611,216.44.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $611,216.44. 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 37 
 

“37. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 55 registros contables dentro del 
periodo normal, una vez verificado el documento que le dio origen por $ 
65,034,598.71.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $65,034,598.71. 
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Segundo periodo 
 
Conclusión 38 

 
 “38. El sujeto obligado realizó extemporáneamente un registro contable dentro del 
periodo normal por $ 7,500.00.” 

 
En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $7,500.00. 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 39 
 

“39. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 187 registros contables dentro 
del periodo normal, una vez verificado el documento que le dio origen por 
$86,923,522.37.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $86,923,522.37. 
 

Periodo de corrección 
 
Conclusión 40 
 

“40. El sujeto obligado omitió realizar 6 registros contables en el periodo de 
corrección. Esto registros fueron efectuados como resultado de las observaciones 
realizadas por la UTF en el oficio de errores y omisiones del primer periodo, por un 
importe de $54,437.85.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $54,437.85. 
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Periodo de corrección 
 
Conclusión 41 
 

“41. El sujeto obligado omitió realizar 6 registros contables en el periodo de 
corrección. Esto registros fueron efectuados como resultado de las observaciones 
realizadas por la UTF en el oficio de errores y omisiones del segundo periodo, por 
un importe de $141,190.60.” 

 

En consecuencia, al omitir realizar registros contables en tiempo real, el sujeto 
obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización por un importe de $141,190.60. 
 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.221 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
221 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 

17055



 

electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

17057



 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 36, 37, 38, 
39, 40 y 41 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió 
reportar sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistente en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
Estado de México, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 
5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “PRI-PVEM-NUAL-ES” omitió realizar sus registros contables 
en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
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Descripción de las Irregularidades observadas 

36 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 5 registros 
contables dentro del periodo normal por $ 611,216.44.” 
37 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 55 registros 
contables dentro del periodo normal, una vez verificado el 
documento que le dio origen por $ 65,034,598.71.” 
38 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente un registro 
contable dentro del periodo normal por $ 7,500.00.” 

39 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 187 registros 
contables dentro del periodo normal, una vez verificado el 
documento que le dio origen por $ 86,923,522.37.” 

40 “El sujeto obligado omitió realizar 6 registros contables en el 
periodo de corrección. Esto registros fueron efectuados como 
resultado de las observaciones realizadas por la UTF en el 
oficio de errores y omisiones del primer periodo, por un importe 
de $54,437.85.” 

41 “El sujeto obligado omitió realizar 6 registros contables en el 
periodo de corrección. Esto registros fueron efectuados como 
resultado de las observaciones realizadas por la UTF en el 
oficio de errores y omisiones del segundo periodo, por un 
importe de $141,190.60.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la Coalición “PRI-PVEM-NUAL-ES” 
sucedieron durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
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citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 36, 37, 38, 39, 40 y 41 el sujeto obligado en comento, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su realización, 
según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente 
artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de conformidad con los 
criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
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una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 36, 37, 38, 39, 40 y 41, es la certeza en el origen 
y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones/de una infracción en el que se impondrán la sanción a 
diversos partidos que integran la Coalición “PRI-PVEM-NUAL-ES”, se tendrá en 
cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de 
conformidad con el Considerando vigésimo primero, tal y como se establece en el 
artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 36 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

17065



 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$611,216.44 (seiscientos once mil doscientos dieciséis pesos 44/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.222 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $30,560.82 (treinta mil 
quinientos sesenta pesos 82/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto total 

                                                           
222 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,302.88 (dieciocho mil trescientos dos pesos 88/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,832.33 (tres mil ochocientos treinta y dos pesos 33/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% 
(doce punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,930.12 (tres mil novecientos 
treinta pesos 12/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 
14.71% (catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, 
por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,495.50 (cuatro mil 
cuatrocientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
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Conclusión 37 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$65,034,598.71 (sesenta y cinco millones treinta y cuatro mil quinientos 
noventa y ocho pesos 71/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.223 

                                                           
223 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

17068



 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $3,251,729.94 (tres 
millones doscientos cincuenta y un mil setecientos veintinueve pesos 94/100 
M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,947,461.06 (un millón novecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos 
sesenta y un pesos 06/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de $407,766.93 (cuatrocientos siete mil setecientos sesenta y seis pesos 
93/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% 
(doce punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $418,172.47 (cuatrocientos 
dieciocho mil ciento setenta y dos pesos 47/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 
14.71% (catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por 
lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $478,329.47 (cuatrocientos setenta 
y ocho mil trescientos veintinueve pesos 47/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 38 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México 
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 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,500.00 
(siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.224 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
224 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $375.00 (trescientos 
setenta y cinco pesos 00/100 M.N.).  
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $224.59 (doscientos veinticuatro pesos 59/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $47.03 (cuarenta y siete pesos 03/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% 
(doce punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $48.23 (cuarenta y ocho pesos 
23/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 
14.71% (catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por 
lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $55.16 (cincuenta y cinco pesos 
16/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 39 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$86,923,522.37 (ochenta y seis millones novecientos veintitrés mil quinientos 
veintidós pesos 37/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.225 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $4,346,176.12 (cuatro 
millones trescientos cuarenta y seis mil ciento setenta y seis pesos 12/100 
M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                           
225 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de $2,602,924.88 (dos millones seiscientos dos mil novecientos veinticuatro 
pesos 88/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $545,010.49 (quinientos cuarenta y cinco mil diez pesos 49/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% 
(doce punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $558,918.25 (quinientos cincuenta y 
ocho mil novecientos dieciocho pesos 25/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 
14.71% (catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por 
lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $639,322.51 (seiscientos treinta y 
nueve mil trescientos veintidós pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 40 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$54,437.85 (cincuenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y siete pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.226 
 

                                                           
226 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $16,331.36 (dieciséis mil 
trescientos treinta y un pesos 36/100 M.N.) 227 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,780.85 (nueve mil setecientos ochenta pesos 85/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,047.95 (dos mil cuarenta y siete pesos 95/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% 
(doce punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 

                                                           
227 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 

17077



 

concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,100.21 (dos mil cien pesos 
21/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 
14.71% (catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por 
lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,402.34 (dos mil cuatrocientos 
dos pesos 34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 41 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$141,190.60 (ciento cuarenta y un mil ciento noventa pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.228 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $42,357.18 (cuarenta y dos 
mil trescientos cincuenta y siete pesos 18/100 M.N.).  
 

                                                           
228 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,367.72 (veinticinco mil trescientos sesenta y siete pesos 72/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,311.59 (cinco mil trescientos once pesos 59/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% 
(doce punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,447.13 (cinco mil cuatrocientos 
cuarenta y siete pesos 13/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 
14.71% (catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por 
lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,230.74 (seis mil doscientos 
treinta pesos 74/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i) en relación 
con el 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 46. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Seguimiento Dictamen informes de campaña 

 
Primer Periodo 

 
Conclusión 46 

 
“46. COA/MEX. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona 
impedida por la normatividad electoral, consistente en la contratación de un anuncio 
espectacular, por un monto valuado en $33,002.00.” 

 
En consecuencia, al omitir rechazar la aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral, consistente en la contratación de un anuncio espectacular, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) 
en relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos; por tal razón 
la observación quedó no atendida por un importe de $33,002.00 (Treinta y tres 
mil dos pesos 00/100 M.N.). 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
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advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en las 
consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.229 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente está 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
                                                           
229 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

17087



 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando vigésimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado infractor omitió rechazar la aportación de persona 
impedida por la normatividad electoral, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso i) en relación al 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral por un importe de $33,002.00 (Treinta y tres mil dos 
pesos 00/100 M.N.). De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto por el 
artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar una aportación de recursos de personas cuya prohibición está expresa 
en la normativa electoral, ello en desatención a lo dispuesto en el sentido que esos 
ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los partidos, 
como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, 
impidiendo garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en el origen lícito 
de los ingresos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
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(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 
de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
.. 
f) Las personas morales…” 
 

Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en especie de 
personas morales responde a uno de los principios inspiradores del sistema de 
financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los sujetos 
previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
impedida pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
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según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos o coaliciones. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los partidos políticos tutelados por la 
normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor del ente infractor, la llevó a 
cabo una persona impedida, mientras que el sujeto obligado omitió deslindarse de 
dicho apoyo. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
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apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo 
propagandístico, económico o político. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando vigésimo primero de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud de que estamos en presencia de 
una infracción en la que se impondrán la sanción a diversos partidos que integran 
la Coalición, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, de conformidad con el Considerando vigésimo primero, tal y 
como se establece en el artículo 340 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 46 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar aportación de persona impedida por la 
normatividad; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión a 
los Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
Campaña. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$33,002.00 (Treinta y tres mil dos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.230 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto infractor, una 

                                                           
230 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
rechazar aportación por parte de una persona que prohíbe la normativa electoral, 
lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es 
una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 
monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $66,004.00 (Sesenta y 
seis mil cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (Cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 
reducción del 50% (cincuenta) de las ministraciones mensuales que reciba a partir 
del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta 
alcanzar un monto líquido de $39,529.80 (Treinta y nueve mil quinientos 
veintinueve pesos 80/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (Doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es la reducción del 50% 
(cincuenta) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente 
a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto 
líquido de $8,276.90 (Ocho mil doscientos setenta y seis pesos 90/100 M.N.). 
 
Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (Doce punto 
ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es la reducción del 50% (cincuenta) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $8,488.11 
(Ocho mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 11/100 M.N.). 
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Así las cosas, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% (Catorce 
punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es la reducción del 50% (cincuenta) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $9,709.19 
(Nueve mil setecientos nueve pesos 19/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Vista a la Secretaría Ejecutiva 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 47 lo 
siguiente: 
 
Confirmaciones con terceros  
 
Proveedores y prestadores de servicios 
 
Conclusión 47 
 

“47. COA/MEX. 4 (1+3) proveedores y prestadores de servicios fueron notificados; 
sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han dado 
respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral.” 
 

I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Referencia 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

Referencia 
Dictamen 

1 
Olivares Plata Consultores, S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-L/7511/17 
(2) 

05/06/2017  (2) 

2 Alfonso Nava De Los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 (1) 26/05/2017 30/05/2017 (1) 
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Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Referencia 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

Referencia 
Dictamen 

3 
Comercializadora Koli Teotl, S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-L/7513/17 
(2) no se 

localizó 
 (3) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 (1) 05/06/2017 06/06/2017 (1) 

5 
Sistemas Homologados de 
Información y Logística 

INE/UTF/DA-L/7515/17 
(2) No se 

localizó 
 (3) 

6 
Libertad Centro Educativo Del 
Potencial Humano, S.C. 

INE/UTF/DA-L/7516/17 
(2) 

05/06/2017 12/06/2017 (1) 

7 
Gesproc Gestión Estratégica, S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-L/7517/17 
(1) 

20/05/2017 26/05/2017 (1) 

8 Molino Software, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 
(2) no se 

localizó 
 (3) 

9 Main Solutions Group, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 (1) 19/05/2017 26/05/2017 (1) 

10 Berumen Y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 (2) 07/06/2017 08/06/2017 (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA”, los 
proveedores y prestadores de servicios a la fecha de elaboración del presente 
oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad, se identificaran gastos no reportados, estos serán 
acumulados a su gasto de campaña. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9871/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: COA/EDOMEX/002 de fecha 18 de junio de 2017, recibido 
mediante el SIF el mismo día, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“En atención a las observaciones señaladas por la autoridad electoral y con la 
finalidad de atender la observación de forma clara y precisa, este Instituto Político se 
tiene por enterado de la respuesta de los proveedores con referencia (1), que han 
dado respuesta a la autoridad electoral. 
 
Respecto a los proveedores referenciados con número (2), los cuales no han dado 
respuesta a esa autoridad; solicitó atentamente en ejercicio de mi garantía de 
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audiencia, que la autoridad electoral tenga a bien informar a este instituto político las 
respuestas que en su caso reciba de dichos proveedores.” 

 

 Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna 
“REFERENCIA DE DICTAMEN” del cuadro que antecede, los proveedores 
dieron respuesta manifestando que no realizaron operaciones con el sujeto 
obligado. 

 

 Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA DE 
DICTAMEN” del cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de 
servicios fueron notificados; sin embargo, a la fecha de elaboración del 
presente Dictamen no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad 
electoral. 

 
Por lo anterior, la autoridad electoral considera pertinente dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General, para que de acuerdo a sus atribuciones determine 
lo procedente.  
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 48 lo 
siguiente: 
 
Confirmaciones con terceros  
 
Proveedores y prestadores de servicios 
 
Conclusión 48 
 

“48. COA/MEX. 7 (3+4) proveedores y prestadores de servicios no fueron 
localizados por esta autoridad electoral.” 
 

I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
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Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Referencia 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

Referencia 
Dictamen 

1 
Olivares Plata Consultores, S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-L/7511/17 
(2) 

05/06/2017  (2) 

2 Alfonso Nava De Los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 (1) 26/05/2017 30/05/2017 (1) 

3 
Comercializadora Koli Teotl, S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-L/7513/17 
(2) no se 

localizó 
 (3) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 (1) 05/06/2017 06/06/2017 (1) 

5 
Sistemas Homologados de 
Información y Logística 

INE/UTF/DA-L/7515/17 
(2) No se 

localizó 
 (3) 

6 
Libertad Centro Educativo Del 
Potencial Humano, S.C. 

INE/UTF/DA-L/7516/17 
(2) 

05/06/2017 12/06/2017 (1) 

7 
Gesproc Gestión Estratégica, S.A. de 
C.V. 

INE/UTF/DA-L/7517/17 
(1) 

20/05/2017 26/05/2017 (1) 

8 Molino Software, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 
(2) no se 

localizó 
 (3) 

9 Main Solutions Group, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 (1) 19/05/2017 26/05/2017 (1) 

10 Berumen Y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 (2) 07/06/2017 08/06/2017 (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA”, los 
proveedores y prestadores de servicios a la fecha de elaboración del presente 
oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad, se identificaran gastos no reportados, estos serán 
acumulados a su gasto de campaña. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9871/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: COA/EDOMEX/002 de fecha 18 de junio de 2017, recibido 
mediante el SIF el mismo día, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“En atención a las observaciones señaladas por la autoridad electoral y con la 
finalidad de atender la observación de forma clara y precisa, este Instituto Político se 
tiene por enterado de la respuesta de los proveedores con referencia (1), que han 
dado respuesta a la autoridad electoral. 
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Respecto a los proveedores referenciados con número (2), los cuales no han dado 
respuesta a esa autoridad; solicitó atentamente en ejercicio de mi garantía de 
audiencia, que la autoridad electoral tenga a bien informar a este instituto político las 
respuestas que en su caso reciba de dichos proveedores.” 

 

 Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna 
“REFERENCIA DE DICTAMEN” del cuadro que antecede, los proveedores 
dieron respuesta manifestando que no realizaron operaciones con el sujeto 
obligado. 

 

 Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA DE 
DICTAMEN” del cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de 
servicios fueron notificados; sin embargo, a la fecha de elaboración del 
presente Dictamen no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad 
electoral. 

 

 Respecto de los casos señalados con (3) en la columna “REFERENCIA DE 
DICTAMEN” del cuadro que antecede, los proveedores y prestadores de 
servicios no fueron localizados por esta autoridad electoral. 

 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente.  
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 51 lo 
siguiente: 
 
Segundo periodo 
 
Conclusión 51 

 
51. COA/MEX. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
representantes de casilla y generales el día de la Jornada Electoral. 
 
Se propone el inicio de un procedimiento oficioso, con la finalidad de identificar la 
totalidad de los gastos por concepto de representantes de casillas realizados el día 
de la Jornada Electoral. 
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I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE 
se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas 
directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la 
contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan los casos en comento: 
 

Sujeto obligado Representantes en 
casillas 

PRI 18,397 

PVEM 7,746 

NUAL 14,627 
ES 2,684 

Total 43,454 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9871/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: COA/EDOMEX/002, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

En relación a la observación arriba transcrita, respecto a la asistencia de 
representantes de casilla el día de la Jornada Electoral, es pertinente señalar 
que las actividades realizadas por dichos ciudadanos se efectuaron de 
manera gratuita, voluntaria y desinteresada, lo cual puede corroborarse con 
los 43,454 Formatos “CRGC” COMPROBANTE DE REPRESENTACIÓN 
GENERAL O DE CASILLA, que se encuentran resguardados en el Comité 
Directivo Estatal del Partido, en el Estado de México. 
 
Al respecto debe señalarse, que de conformidad con el Oficio Núm. 
INE/UTF/DA- L/8989/17 signado por el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, y notificado a la Coalición que represento el 1 de junio del 
2017, se hizo de nuestro conocimiento el procedimiento de auditoría, relativo 
a las actividades del día de la Jornada Electoral, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, y entre la 
información proporcionada se indicó lo que a la letra se transcribe: 
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“No omito señalar, que en caso de que la participación de los representantes 
generales y de casilla sea voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del 
Comprobante de Representación General o de Casilla (CRGC) no se 
adjuntará al SIF, quedando bajo su resguardo.” 
 
Para mayor referencia se agrega al SIF como documentación adjunta al 
informe el oficio de referencia. 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
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cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
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Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/10766/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 

 
“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la verificación de 
los formatos del Comprobante de Representación General o de Casilla (CRGC), 
así como cualquier otra documentación relacionada con los gastos por concepto 
de apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro tipo de pago o dádiva y 
remuneración entregada a los representantes generales de casilla para el 
desarrollo de sus actividades el referido día de la Jornada Electoral.” 
 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral. Así, 
el sujeto obligado reportó el número de formatos de los ciudadanos que realizaron 
la función de representante de manera libre y desinteresada, como consta en las 
actas entrega recepción. 
 

A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
30.6 María Teresa Castell de Oro Palacios 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 8, 9 y 18. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) 7 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4, 10, 11, 12, 13, 14, 
19. 
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e) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 15 y 17. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 20 
 
h) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: conclusión 21 
Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6, 8, 9 y 
18. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

6 “6. CI/MEX. El sujeto obligado 
presentó un control de folios de 
aportaciones en especie de simpatizantes 
que no coincide con lo registrado en 
contabilidad por $316,917.36” 

296, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización. 

8 “8. CI/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia fotográfica que 
permita identificar cada artículo de 
propaganda adquirido por $269,858.92.” 

205, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

9 “9. CI/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia fotográfica de cada 
uno de los espectaculares colocados en la 
vía pública por $2,498,408.00.” 

207, numeral 7 del Reglamento de 
Fiscalización. 

18 “18. CI/MEX. El sujeto obligado 
presentó 6 avisos de contratación de forma 
extemporánea por $613,537.92” 

261 bis, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.231  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 

                                                           
231 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.232  

 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6. El sujeto obligado presentó un control de folios de 
aportaciones en especie de simpatizantes que no coincide con 
lo registrado en contabilidad por $316,917.36. 

Omisión 
296, numeral 1, 
del Reglamento 
de Fiscalización 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
fotográfica que permita identificar cada artículo de propaganda 
adquirido por $269,858.92. 

Omisión 
205, numeral 1 
del Reglamento 
de Fiscalización. 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
fotográfica de cada uno de los espectaculares colocados en la 
vía pública por $2,498,408.00. 

Omisión 
207, numeral 7 
del Reglamento 
de Fiscalización. 

Conclusión 18. El sujeto obligado presentó 6 avisos de 
contratación de forma extemporánea por $613,537.92. 

Omisión 

261 bis, numeral 
1 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

 
 
 
 

                                                           
232 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los informes de campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral en el Estado México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.233 

                                                           
233 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones 6, 8, 9 y 18 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 205, numeral 1, 207, numeral 7, 261 bis, numeral 1 y 
296, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema 
de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
(…) 
 
Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
(…) 
 
7. El partido, coalición, aspirante o candidato independiente, deberá conservar y 
presentar muestras y/o fotografías de la publicidad utilizada en anuncios 
espectaculares en la vía pública a solicitud de la Unidad Técnica. 
 
(…) 
 
Artículo 261 Bis. 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un plazo 
máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate. 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 296.  
Lugar de revisión 
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de 
revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos 
correspondientes, así como a la contabilidad que deban llevar.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
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ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 
2. CI/MEX. El sujeto obligado reportó 56 eventos 
antes de su realización, pero después de los siete de 
antelación, establecidos en la normativa” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, cincuenta y seis eventos antes de su realización, esto es, 
de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización cincuenta y seis 
eventos, al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos 
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a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.234 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización cincuenta y seis eventos 
extemporáneamente a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad. De ahí que este contravino lo dispuesto por 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización cincuenta y seis eventos con anterioridad a 
la realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
                                                           
234 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización235.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
235

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

17120



 

 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“3. CI/MEX El sujeto obligado reportó 21 eventos en 
la fecha de realización o posterior a esta” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, veintiún eventos con posterioridad a la realización de los mismos, 
esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización veintiún eventos, al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.236 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización veintiún eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 

                                                           
236 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización veintiún eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización237.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
237

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 4, 10, 11, 12, 13, 14, 19. 
 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“4. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar el 
arrendamiento de un inmueble para la realización de un 
evento localizado en la agenda del sujeto obligado, valuado 
en $5,000.00” 

$5,000.00 

10 
“10. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar una manta 
y un panorámico localizados en el monitoreo de propaganda 
colocada en la vía pública, valuados en $16,729.04.” 

$16,729.04 

11 

“11. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
por 6 espectaculares y una rotulación de autobuses 
localizados en el monitoreo de propaganda colocada en la 
vía pública, valuados en $202,940.63.” 

$202,940.63 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“12. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar un 
espectacular localizado en el monitoreo de propaganda 
colocada en la vía pública, valuado en $15,466.56” 

$15,466.56 

13 

“13. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
por 2 panorámicos, 2 rotulaciones de autobuses; una barda, 
3 mantas y 2 dípticos, detectadas en el monitoreo de 
propaganda colocada en la vía pública, valuados en 
$68,791.54” 

$68,791.54 

14 
“14. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar una manta 
localizada en el monitoreo de internet valuada en $761.70.” 

$761.70 

19 
“19. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
de publicidad en internet por $2,097.48.” 

$2,097.48 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 4, 10, 11, 12, 
13, 14 y 19 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
incumplió con su deber de presentar en el Informe de Campaña respectivo cada 
uno de los egresos realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por diversos conceptos durante la 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de 
México, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

4. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar el 
arrendamiento de un inmueble para la realización de un evento 
localizado en la agenda del sujeto obligado, valuado en 
$5,000.00 

10. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar una manta y 
un panorámico localizados en el monitoreo de propaganda 
colocada en la vía pública, valuados en $16,729.04. 

11. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
por 6 espectaculares y una rotulación de autobuses localizados 
en el monitoreo de propaganda colocada en la vía pública, 
valuados en $202,940.63. 

12. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar un 
espectacular localizado en el monitoreo de propaganda 
colocada en la vía pública, valuado en $15,466.56 

13. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
por 2 panorámicos, 2 rotulaciones de autobuses; una barda, 3 
mantas y 2 dípticos, detectadas en el monitoreo de propaganda 
colocada en la vía pública, valuados en $68,791.54 

14. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar una manta 
localizada en el monitoreo de internet valuada en $761.70. 

19. CI/MEX. El sujeto obligado omitió reportar los gastos de 
publicidad en internet por $2,097.48. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas”, se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de México. 

17130



 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
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debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.238 
 

                                                           
238 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 

según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
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Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente239: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 

                                                           
239 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 
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Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
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3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
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impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 15 y 17. 
 
Conclusiones 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
“15. CI/MEX. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 118 

registros contables dentro del periodo normal por $3,271,401.52” 
$3,271,401.52 

17 
“17. CI/MEX. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 2 

registros contables dentro del periodo ajuste por $625,954.03.” 
$625,954.03 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 15 y 17 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

15. CI/MEX. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 
118 registros contables dentro del periodo normal por 
$3,271,401.52 

17. CI/MEX. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 
2 registros contables dentro del periodo ajuste por $625,954.03. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 15 y 17 el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 15, y 17, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el candidato independiente en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen y destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 16. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
“16. CI/MEX. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 5 
registros contables dentro del periodo normal, una vez verificado el 
documento que le dio origen. por $2,964,858.12” 

$2,964,858.12 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 16 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la Candidata María Teresa Castell de Oro Palacios 
omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables, vulnerando así lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de 
la Ley General de Partidos Políticos, en relación al 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, por lo que vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

16. CI/MEX. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 5 registros contables dentro del periodo 
normal, una vez verificado el documento que le dio origen. por $2,964,858.12 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016- 2017 en el Estado de México. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 16, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”. 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los sujetos obligados 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, por 
lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, el objeto es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, 
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así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de sujetos obligados, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el ente político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad electoral con la 
prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, se impidió 
garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el sujeto obligado en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los sujetos obligados, tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión aludida, son los principios de equidad que rigen al 
sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
g) Vista al Secretaría de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 20 lo siguiente: 
 
Confirmaciones 
 
Proveedores y prestadores de servicios 
 
Conclusión 20 
 

“20. CI/MEX. Cuatro proveedores y prestadores de servicios no fueron localizados 
por esta autoridad electoral.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Derivado de los procedimientos de auditoria y con fundamento en los artículos 331 
y 332 del RF, la UTF llevó a cabo la solicitud de información sobre la confirmación 
de las operaciones de los gastos reportados, requiriendo a los proveedores y 
prestadores de servicios que confirmaran o rectificaran las operaciones 
efectuadas. De lo anterior se desprenden las siguientes solicitudes:  
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Referencia 

1 Facebook México INE/UTF/DA-F/4586/17 (3) 

2 Facebook Ireland Ltd INE/UTF/DA-F/8537/17 (3) 
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Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Referencia 

3 Twitter International Company/Twitter Inc./Twitter México INE/UTF/DA-F/4587/17 (3) 

4 Google México, S. de R.L. de C.V. INE/UTF/DA-L/3955/17 (2) 

5 Grupo Editorial De México, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9956/17 (2) 

6 Servicios Empresariales ROSCHACH INE/UTF/DA-L/7117/17 (1) 

7 María del Roció Ayuso Gómez INE/UTF/DA-L/7118/17 (1) 

 
Respecto de los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA”, los 
proveedores y prestadores de servicios no fueron localizados por esta autoridad; 
razón por la cual, solicita realizar la notificación y enviar el acuse correspondiente. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA”, los 
proveedores y prestadores de servicios a la fecha de elaboración del presente 
oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores y prestadores 
de bienes y servicios, al dar respuesta a esta autoridad, se identificaran gastos no 
reportados, éstos serán acumulados a sus gastos de campaña. 
 
Lo anterior para que el sujeto obligado realice en el SIF, las aclaraciones y 
rectificaciones que en su caso procedan, a fin de no incurrir en alguna conducta 
que sea susceptible de ser sancionada, conforme a lo tipificado en los artículos 
443 y 445, de la LGIPE.  
 
Respecto del caso señalado con (3) en la columna “REFERENCIA”, el proveedor o 
prestador de servicios manifestó que realizó operaciones con el sujeto obligado y 
al cotejarla contra las operaciones reportadas en la contabilidad del sujeto 
obligado, se observó que omitió reportar el gasto correspondiente, como se 
muestra en el cuadro siguiente: 
 

Oficio Proveedor Importe según: Diferencia 

Confirmado por 
el aportante 

Reportado en 
el SIF 

INE/UTF/DA-L/8537/17 Facebook México 862,981.76 0.00 862,981.76 

INE/UTF/DA-F/4587/17 
Twitter International Company/Twitter 
Inc./Twitter México 

2,097.48 0.00 2,097.48 

Total  865,079.24 $0.00 865,079.24 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9875/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Escrito de respuesta: sin número de fecha 17 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación a la observación no. 26, se informa que se anexan al SIF en el apartado 
de Documentación Adjunta al Informe los oficios acusados por parte de los 
proveedores a los cuales le solicitamos confirmar las operaciones que realizaron 
con nosotros Servicios Empresariales ROSCHACH, S.A. de C.V. y María del Roció 
Ayuso Gómez, así mismo los oficios acusados en el Instituto Nacional Electoral 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, donde dan respuesta a la 
confirmación solicitada. 
 
Así mismo, en relación a proveedor Facebook México se informa que se reportó en 
la póliza de ingresos número 39 del segundo periodo una aportación de 
simpatizante en especie por un monto de $274,896.23, además que en la corrección 
del informe del segundo periodo se anexo la póliza de ingresos número 2 de 
corrección de una aportación de simpatizante en especie por un monto de 
$589,082.05, se anexa copia simple de las mismas. 
 
Para el caso del proveedor Twitter lnternational Company/Twitter lnc/Twitter México, 
por un importe de $2,097.48, este gasto no es reconocido como parte de la 
campaña, ya que no se tiene ningún conocimiento previo de su existencia”. 

 
Del análisis a la información se determinó lo siguiente: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 Facebook México INE/UTF/DA-F/4586/17 25/04/2017 
26/05/2017 

 
(3) 

2 Facebook Ireland Ltd INE/UTF/DA-F/8537/17 26/05/2017  

3 
Twitter International Company/Twitter 
Inc./Twitter México 

INE/UTF/DA-F/4587/17 25/04/2017 11/05/2017 
 

(4) 

4 Google México, S. de R.L. de C.V. INE/UTF/DA-L/3955/17 11/04/2017 25/05/2017  (1) 

5 Grupo Editorial De México, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9956/17 No se localizó   (2) 

6 Servicios Empresariales ROSCHACH INE/UTF/DA-L/7117/17 13/06/2017 15/06/2017  (1) 

7 María del Roció Ayuso Gómez INE/UTF/DA-L/7118/17 13/06/2017 15/06/2017  (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen”, los proveedores dieron respuesta a la solicitud confirmando las 
operaciones realizadas con el sujeto obligado. 
 
Respecto al caso señalado con (2) en la columna “Referencia Dictamen”, el 
proveedor no fue localizado por esta autoridad electoral. 
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Por lo anterior, se considera pertinente dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente. 
 
Encuestas y consultas  
 
Segundo periodo  
 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Referencia 

1 Olivares Plata Consultores S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 (2) 

2 Alfonso Nava De Los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 (1) 

3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 (2) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 (1) 

5 Sistemas Homologados de Información y Logística INE/UTF/DA-L/7515/17 (2) 

6 Libertad Centro Educativo Del Potencial Humano S.C. INE/UTF/DA-L/7516/17 (2) 

7 Gesproc Gestión Estratégica S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7517/17 (1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 (2) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 (1) 

10 Berumen Y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 (2) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA”, los 
proveedores y prestadores de servicios a la fecha de elaboración del presente 
oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad, se identificaran gastos no reportados, estos serán 
acumulados a su gasto de campaña. 
 

Lo anterior, para que el sujeto obligado realice, en el SIF, las aclaraciones que en 
su caso procedan, a fin de que no incurra en alguna conducta que sea susceptible 
de ser sancionada, conforme a lo tipificado en los artículos 445 y 446, de la 
LGIPE. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9875/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
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hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 17 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación a la observación no. 16 donde se establece que la UTF llevó a cabo la 
solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas a los proveedores se 
informa que durante la campaña de Teresa Castell de Oro Palacios, candidata a 
Gobernadora del Estado de México no se realizaron operaciones con dichos 
proveedores”. 

 
Del analisis a la información presentada, se determinó lo siguiente: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 Olivares Plata Consultores S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 05/06/2017   (2) 

2 Alfonso Nava De Los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 26/05/2017 30/05/2017  (1) 

3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 No se localizó   (3) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 05/06/2017 06/06/2017  (1) 

5 Sistemas Homologados de Información y Logística INE/UTF/DA-L/7515/17 No se localizó   (3) 

6 Libertad Centro Educativo Del Potencial Humano S.C. INE/UTF/DA-L/7516/17 05/06/2017 12/06/2017  (1) 

7 Gesproc Gestión Estratégica S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7517/17 20/05/2017 26/05/2017  (1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 No se localizó   (3) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 19/05/2017 26/05/2017  (1) 

10 Berumen Y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 07/06/2017 08/06/2017  (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen”, los proveedores dieron respuesta manifestando que no realizaron 
operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (3) en la columna “Referencia Dictamen”, 
los proveedores y prestadores de servicios no fueron localizados por esta 
autoridad electoral. 
 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente. 
 
h) Vista al Secretaría Ejecutiva del Consejo General  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 21 lo siguiente: 
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Confirmaciones con terceros  
 
Proveedores y prestadores de servicios 
 
Conclusión 21 
 

“21. CI/MEX. Un proveedor fue notificado; sin embargo, a la fecha de elaboración 
del presente Dictamen no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad 
electoral.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
La UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio Referencia 

1 Olivares Plata Consultores S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 (2) 

2 Alfonso Nava De Los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 (1) 

3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 (2) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 (1) 

5 Sistemas Homologados de Información y Logística INE/UTF/DA-L/7515/17 (2) 

6 Libertad Centro Educativo Del Potencial Humano S.C. INE/UTF/DA-L/7516/17 (2) 

7 Gesproc Gestión Estratégica S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7517/17 (1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 (2) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 (1) 

10 Berumen Y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 (2) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta manifestando que no 
realizaron operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “REFERENCIA”, los 
proveedores y prestadores de servicios a la fecha de elaboración del presente 
oficio no han dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad, se identificaran gastos no reportados, estos serán 
acumulados a su gasto de campaña. 
 

Lo anterior, para que el sujeto obligado realice, en el SIF, las aclaraciones que en 
su caso procedan, a fin de que no incurra en alguna conducta que sea susceptible 
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de ser sancionada, conforme a lo tipificado en los artículos 445 y 446, de la 
LGIPE. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/9875/17 notificado el 13 de junio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 17 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación a la observación no.16 donde se establece que la UTF llevó a cabo la 
solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas a los proveedores se 
informa que durante la campaña de Teresa Castell de Oro Palacios, candidata a 
Gobernadora del Estado de México no se realizaron operaciones con dichos 
proveedores”. 

 
Del analisis a la información presentada, se determinó lo siguiente: 
 

Consecutivo Proveedor/prestador de servicio Oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

 Referencia 
Dictamen 

1 Olivares Plata Consultores S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7511/17 05/06/2017   (2) 

2 Alfonso Nava De Los Reyes INE/UTF/DA-L/7512/17 26/05/2017 30/05/2017  (1) 

3 Comercializadora Koli Teotl S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7513/17 No se localizó   (3) 

4 Carlos Alberto Lorenzana Domínguez INE/UTF/DA-L/7514/17 05/06/2017 06/06/2017  (1) 

5 Sistemas Homologados de Información y Logística INE/UTF/DA-L/7515/17 No se localizó   (3) 

6 Libertad Centro Educativo Del Potencial Humano S.C. INE/UTF/DA-L/7516/17 05/06/2017 12/06/2017  (1) 

7 Gesproc Gestión Estratégica S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7517/17 20/05/2017 26/05/2017  (1) 

8 Molino Software S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7518/17 No se localizó   (3) 

9 Main Solutions Group S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/7519/17 19/05/2017 26/05/2017  (1) 

10 Berumen Y Asociados, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/9425/17 07/06/2017 08/06/2017  (1) 

 
Por lo que respecta a los casos señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen”, los proveedores dieron respuesta manifestando que no realizaron 
operaciones con el sujeto obligado. 
 
Respecto del caso señalado con (2) en la columna “Referencia Dictamen”, el 
proveedor fue notificado; sin embargo, a la fecha de elaboración del presente 
Dictamen no ha dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Por lo anterior, la autoridad electoral considera pertinente dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva, para que de acuerdo a sus atribuciones determine lo procedente. 
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i) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18 y 19. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 6, 8, 9 y 18 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del candidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, cincuenta y seis eventos antes de su realización, esto es, de 
forma extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó cincuenta y seis eventos con anterioridad a su 
fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, veintiún eventos con posterioridad a su realización, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó veintiún eventos con posterioridad a su fecha 
de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,000.00 
(cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,729.04 (dieciséis mil setecientos veintinueve pesos 04/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

17167



 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$202,940.63 (doscientos dos mil novecientos cuarenta pesos 63/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$15,466.56 (quince mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 56/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$68,791.54 (sesenta y ocho mil setecientos noventa y un pesos 54/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

17170



 

autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $761.70 
(setecientos sesenta y un pesos 70/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,097.48 
(dos mil noventa y siete pesos 48/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,271,401.52 (tres millones doscientos setenta y un mil cuatrocientos un pesos 
52/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 
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Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$625,954.03 (seiscientos veinticinco mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 
03/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato conocía los alcances de las disposiciones legales y acuerdos 
invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado 
de México. 

 

 El candidato no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $2,964,858.12 (dos millones novecientos 
sesenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 12/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales240. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
240 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 6, 8, 9 y 18 Formas N/A 10 UMA por 
conducta 

$3,019.60 

b) 2 Eventos (previos a su 
realización) 

N/A 5 UMA por cada 
evento 

$21,137.20 

c) 3 Eventos (posteriores a su 
realización) 

N/A 10 UMA por 
cada evento 

$15,852.90 

d) 4 Egreso no reportado $5,000.00 140% del monto 
involucrado 

$6,945.08 

d) 10 Egreso no reportado $16,729.04 140% del monto 
involucrado 

$23,401.90 

d) 11 Egreso no reportado $202,940.63 140% del monto 
involucrado 

$284,068.87 

d) 12 Egreso no reportado $15,466.56 140% del monto 
involucrado 

$21,590.14 

d) 13 Egreso no reportado $68,791.54 140% del monto 
involucrado 

$96,249.75 

d) 14 Egreso no reportado $761.70 140% del monto 
involucrado 

$1,056.86 

d) 19 Egreso no reportado $2,097.48 140% del monto 
involucrado 

$2,868.62 

e) 15 Registro extemporáneo 
en tiempo real, en periodo 

normal 

$3,271,401.52 3% del monto 
involucrado 

$98,137.00 

e) 17 Registro extemporáneo 
en tiempo real, después 

del último oficio de 
errores y omisiones 

$625,954.03 20% del monto 
involucrado 

$125,162.42 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

f) 16 Falta de veracidad en el 
registro de temporalidad 

de la operación 

$2,964,858.12 5% del monto 
involucrado 

$148,186.87 

Total  $847,677.21 

 
Cabe referir que los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, 
son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador electoral, 
porque ambos son manifestaciones del ius puniendi estatal. Estos principios 
deben adecuarse en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de sanciones 
administrativas y siempre que no se opongan a las particularidades de éstas. 
 
Al respecto, el artículo 14 párrafo tercero, establece el principio de exacta 
aplicación de la ley, al señalar que “En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una Ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata”; esto es, la ley de manera previa, clara y descriptiva debe contemplar la 
conducta infractora y su respectiva consecuencia jurídica. 
 
Para el caso concreto de los candidatos independientes, el artículo 456,  
numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece las consecuencias jurídicas a que puede 
hacerse acreedor un candidato al infringir la normatividad de la materia, señalando 
como máximo una multa de 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y 
Actualización. 
 
En consecuencia, puesto que la sanción a imponer en el presente caso supera el 
monto máximo que la legislación establece para los candidatos independientes, 
con el ánimo de cumplir con los principios de legalidad y exacta aplicación de la 
ley previstos en la norma fundamental del país, se estima que lo procedente es 
fijar la sanción al monto máximo previsto en la norma, es decir, una multa 
equivalente a 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización. 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 

17176



 

electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el candidato241, se advirtió lo siguiente: 

 
Ingresos 

(A) 
Egresos 

(B) 
Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$151,451.00 $131,600.00 $19,851.00 $0 $19,851.00 $5,955.30 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
                                                           
241 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. María Teresa Castell de Oro 
Palacios por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 78 (setenta y 
ocho) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $5,888.22 (cinco mil ochocientos ochenta y 
ocho pesos 22/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
30.7 Isidro Pastor Medrano 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el 
candidato independiente son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 7 y 8. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 
 
g) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

7 “7.CI/MEX. El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de apertura de la 
cuenta bancaria y la tarjeta de firmas.” 

58, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

8 “8.CI/MEX. El sujeto obligado omitió 
realizar las reclasificaciones solicitadas por 
esta autoridad por un monto de 
$39,676.00.” 

20 y 33, numeral 1, inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.242  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 

                                                           
242 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.243  

 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
apertura de la cuenta bancaria y la tarjeta de firmas. 

Omisión 
58, numeral 2 

del Reglamento 
de Fiscalización. 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió realizar las 
reclasificaciones solicitadas por esta autoridad por un monto de 
$39,676.00. 

Omisión 

20 y 33, numeral 
1, inciso i) del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
 
 
 

                                                           
243 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.244 
 
En las conclusiones 7 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 20, 33, numeral 1, inciso i) y 58, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 20.  
 
Clasificación de operaciones de base acumulada 

                                                           
244 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

17182



 

 
1. Son operaciones de base acumulada aquellas que ocurren o se realizan, que 
afectan el activo, el pasivo y/o el patrimonio y que cumplen con las reglas 
siguientes: 
 
a) Activo 
 
i. Incrementa el activo cuando disminuye el activo, se incrementa el pasivo o se 
incrementa el patrimonio. 
ii. Disminuye el activo cuando disminuye el pasivo o disminuye el patrimonio. 
 
b) Pasivo 
 
i. Incrementa el pasivo cuando aumenta el activo o aumenta el patrimonio. 
ii. Disminuye el pasivo cuando disminuye el activo o disminuye el patrimonio. 
 
c) Patrimonio 
i. Incrementa el patrimonio cuando aumenta el activo o aumenta el patrimonio. 
ii. Disminuye el patrimonio cuando disminuye el activo o disminuye el patrimonio. 
 
2. La clasificación de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas, que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial. 
 
3. Para efectos del Reglamento, se entiende que los elementos básicos de los 
estados financieros de los sujetos obligados, son los que se establecen en la NIF A-
5. 
 
4. Se entiende por activo el recurso controlado por una entidad, identificado, 
cuantificado en términos monetarios, del que se esperan fundamentalmente 
beneficios económicos futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado, 
que han afectado económicamente a dicha entidad. 
 
5. Se entiende por pasivo la obligación presente de la entidad, virtualmente 
ineludible, identificada y cuantificada en términos monetarios y que representa una 
disminución futura de beneficios económicos, derivada de operaciones ocurridas en 
el pasado, que han afectado económicamente a dicha entidad. 
 
6. Se entiende por patrimonio contable al valor residual de los activos del sujeto 
obligado, una vez deducidos todos sus pasivos. 
 
Artículo 33. 
 
Requisitos de la contabilidad 
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1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
 
Artículo 58. 
 
(…) 
 
2. El aviso de apertura de cuenta bancaria, deberá cumplir con los requisitos 
siguientes: 
 
a) Tener firma autógrafa del responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente 
del partido. 
b) Incluir copia fiel del contrato expedido por la institución financiera. 
c) Describir el nombre y cargo y anexar copia simple de la credencial de elector de 
la o las personas a las que correspondan las firmas registradas.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“4.CI/MEX. El sujeto obligado omitió presentar recibos de 
aportación, copia de la credencial para votar del aportante, 
cotizaciones, contratos de donación o de comodato y las muestras por 
$60,445.00” 

$60,445.00 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra el 
mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $60,445.00 (sesenta mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el Estado de México. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 4 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.  
(…)” 
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En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
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cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
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En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 4, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5 
“5.CI/MEX. El sujeto obligado reportó en la agenda 
de siete eventos con menos de siete días de antelación a 
su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
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Integral de Fiscalización, siete eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización siete eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.245 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización xx eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad 
De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

                                                           
245 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización siete eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización246.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
246

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 
“6.CI/MEX. El sujeto obligado reportó en la agenda 
de nueve eventos con menos de siete días de antelación 
a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, nueve eventos con posterioridad a la realización de los mismos, 
esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización nueve eventos, al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.247 
 
 
 
 

                                                           
247 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización nueve eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización nueve eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización248.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
248

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“9.CI/MEX. El sujeto obligado reportó 17 operaciones de forma 
extemporánea por un monto de $244,416.66.” 

$244,416.66 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Isidro Pastor Medrano omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017.  
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
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egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 9, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“10.CI/MEX. El sujeto obligado no reportó gastos en redes 
sociales por de $13,759.75.” 

$13,759.75 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de gastos en redes 
sociales, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en 
el Estado de México, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado por concepto de gastos en redes sociales. De ahí que el candidato 
independiente contravino lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el Estado de México. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de México. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditad se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 7 y 8 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del candidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
faltó a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso, contrario a lo 
establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $60,445.00 (sesenta mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
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Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, siete eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó siete eventos con anterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

17224



 

obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, nueve eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó nueve eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$244,416.66 (doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos dieciséis pesos 
66/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el Estado de México, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,759.75 (trece mil setecientos cincuenta y nueve pesos 75/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales249. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

                                                           
249 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 7 y 8 Forma N/A 10 UMA por 
conducta 

$1,509.80 

b) 4 Ingreso no comprobado $60,445.00 100% $60,392.00 

c) 5 Eventos (previos a su 
realización) 

N/A 5 UMA por cada 
evento 

$2,642.15 

d) 6 Eventos (posteriores a su 
realización) 

N/A 10 UMA por 
cada evento 

$6,794.10 

e) 9 Registro extemporáneo 
en el SIF 

$244,416.66 3% del monto 
involucrado 

$7,322.53 

f) 10 Egreso no reportado $13,759.75 140% del monto 
involucrado 

$19,249.95 

Total  $97,910.53 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el candidato250, se advirtió lo siguiente: 

 
Ingresos 

(A) 
Egresos 

(B) 
Diferencia 

(A-B=C) 
Monto de la 

sanción en el 
periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$5,581,263.00 $513,803.00 $5,067,460.00 $0 $5,067,460.00 $1,520,238.00 

                                                           
250 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Isidro Pastor Medrano por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales consistente en una multa equivalente a 1,297 (mil doscientos noventa 
y siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $97,910.53 (noventa y siete mil novecientos 
diez pesos 53/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.1 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Acción Nacional, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 10 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 6, 7, 8, 20, 35, 36, 37 y 38. 
 
Con una multa consistente en 100 (cien) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $7,549.00 (siete mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 10 y 12. 
 
Conclusión 10 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,549.00 (siete mil quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 
M.N.) 
 
Conclusión 12 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $47,558.70 (cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y ocho 
pesos 70/100 M.N.) 
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11, 13 y 15. 
 
Conclusión 11 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $200,048.50 (doscientos mil cuarenta y ocho pesos 50/100 
M.N.) 
 
Conclusión 13 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $184,950.50 (ciento ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta 
pesos 50/100 M.N.) 
 
Conclusión 15 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,872.50 (dieciocho mil ochocientos setenta y dos pesos 
50/100 M.N.) 
 
 
d) 9 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14, 16, 17, 19, 21, 
22, 23, 24 y 25 
 
Conclusión 14 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $1,570,579.17 (un millón quinientos setenta mil quinientos 
setenta y nueve pesos 17/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,722,844.14. (Diez millones setecientos veintidós mil 
ochocientos cuarenta y cuatro pesos 14/100 M.N.) 
 
Conclusión 17 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $910,518.42 (novecientos diez mil quinientos dieciocho pesos 
42/100 M.N.) 
 
Conclusión 19 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,073,808.89 (dos millones setenta y tres mil ochocientos 
ocho pesos 89/100 M.N.) 
 
Conclusión 21 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $799,892.97 (setecientos noventa y nueve mil ochocientos 
noventa y dos pesos 97/100 M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $322,441.14 (trescientos veintidós mil cuatrocientos cuarenta y 
un pesos 14/100 M.N.). 
 
Conclusión 23 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $36,092,012.66 (treinta y seis millones noventa y dos mil doce 
pesos 66/100 M.N.). 
 
Conclusión 24 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $20,751,281.37 (veinte millones setecientos cincuenta y un mil 
doscientos ochenta y un pesos 37/100 M.N.). 
 
Conclusión 25 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,872,701.98 (cinco millones ochocientos setenta y dos mil 
setecientos un pesos 98/100 M.N.). 
 
e) 9 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 26, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 39 y 40. 
 
Conclusión 26 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,882,547.36 (dos millones ochocientos ochenta y dos mil 
quinientos cuarenta y siete pesos 36/100 M.N.). 
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Conclusión 28 
 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $409,499.94 (cuatrocientos nueve mil cuatrocientos noventa y 
nueve pesos 94/100 M.N.).  
 
Conclusión 29 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $899,615.96 (ochocientos noventa y nueve mil seiscientos 
quince pesos 96/100 M.N.). 
 
Conclusión 30 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $109,920.49 (ciento nueve mil novecientos veinte pesos 49/100 
M.N.).  
 
Conclusión 31 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $786,552.99 (setecientos ochenta y seis mil quinientos 
cincuenta y dos pesos 99/100 M.N.).  
 
Conclusión 32 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,926,959.77 (dos millones novecientos veintiséis mil 
novecientos cincuenta nueve pesos 77/100 M.N.). 
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Conclusión 33 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $84,383.44 (ochenta y cuatro mil trescientos ochenta y tres 
pesos 44/100 M.N.).  
 
Conclusión 39 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $532,609.47 (quinientos treinta y dos mil seiscientos nueve 
pesos 47/100 M.N.).  
 
Conclusión 40 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,426,375.33 (ocho millones cuatrocientos veintiséis mil 
trescientos setenta y cinco pesos 33/100 M.N.).  

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 27. 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,797,250.18 (tres millones setecientos noventa y siete mil 
doscientos cincuenta pesos 18/100 M.N.). 
 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.2 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática, 
las sanciones siguientes: 
 

 
a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7, 9, 38 y 39. 
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Con una multa equivalente a 60 (sesenta) Unidad de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$4,529.40 (cuatro mil quinientos veintinueve pesos 40/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
Conclusión 3 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 17 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8, 10, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29 y 30. 
 
Conclusión 8 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $203,700.00 (doscientos tres mil setecientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 10 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $52,394.24 (cincuenta y ocho mil trescientos noventa y cuatro 
pesos 24/100 M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $480,901.20 (cuatrocientos ochenta mil novecientos un pesos 
20/100 M.N.). 
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Conclusión 16 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,099,167.96 (un millón noventa y nueve mil ciento sesenta y 
siete pesos 96/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,700,733.30 (seis millones setecientos mil setecientos treinta 
y tres pesos 30/100 M.N.).  

 

Conclusión 18 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $503,764.80 (quinientos tres mil setecientos sesenta y cuatro 
pesos 80/100 M.N.). 
 
Conclusión 19 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,204,518.21 (un millón doscientos cuatro mil quinientos 
dieciocho pesos 21/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,032,179.90 (cinco millones treinta y dos mil ciento setenta y 
nueve pesos 90/100 M.N.). 
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Conclusión 21 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $74,838.60 (setenta y cuatro mil ochocientos treinta y ocho 
pesos 60/100 M.N.). 

 

Conclusión 22 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,018,946.14 (quince millones dieciocho mil novecientos 
cuarenta y seis pesos 14/100 M.N.). 
 
Conclusión 23 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $47,931.78 (cuarenta y siete mil novecientos treinta y un pesos 
78/100 M.N.). 
 
Conclusión 25 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,502,150.58 (doce millones quinientos dos mil ciento 
cincuenta pesos 58/100 M.N.). 
 
Conclusión 26 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $14,204,284.41 (catorce millones doscientos cuatro mil 
doscientos ochenta y cuatro pesos 41/100 M.N.). 
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Conclusión 27 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,832,342.29 (cinco millones ochocientos treinta y dos mil 
trescientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.). 
 
Conclusión 28 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,068,858.63 (un millón sesenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y ocho pesos 63/100 M.N.). 
 
Conclusión 29 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $508,870.92 (quinientos ocho mil ochocientos setenta pesos 
92/100 M.N.). 
 
Conclusión 30 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,606,907.91 (seis millones seiscientos seis mil novecientos 
siete pesos 91/100 M.N.). 
 
d) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 11, 13 y 15. 
 
Conclusión 11 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $169,852.50 (ciento sesenta y nueve mil ochocientos cincuenta 
y dos pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 13 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $245,342.50 (doscientos cuarenta y cinco mil trescientos 
cuarenta y dos pesos 50/100 M.N.).. 
 
Conclusión 15 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,872.50 (dieciocho mil ochocientos setenta y dos pesos 
50/100 M.N.). 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
 
Conclusión 12 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.).. 
 
 
f) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 32, 34, 35, 37 y 41. 
 
Conclusión 32 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $75,301.78 (setenta y cinco mil trescientos un pesos 78/100 
M.N.). 
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Conclusión 34 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $38,814.53 (treinta y ocho mil ochocientos catorce pesos 
53/100 M.N.).. 
 
Conclusión 35 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $17,009.05 (diecisiete mil nueve pesos 05/100 M.N.). 
 
Conclusión 37 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,098,744.86 (dos millones noventa y ocho mil setecientos 
cuarenta y cuatro pesos 86/100 M.N.). 
 
Conclusión 41 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.).. 
 
g) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 33 y 36. 
 
Conclusión 33 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,434,104.83 (un millón cuatrocientos treinta y cuatro mil 
ciento cuatro pesos 83/100 M.N.).. 
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Conclusión 36 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,367,174.68 (un millón trescientos sesenta y siete mil ciento 
setenta y cuatro mil pesos 68/100 M.N.).. 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 40. 
 
Conclusión 40 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,759.88 (cinco mil setecientos cincuenta y nueve pesos 
88/100 M.N.). 
 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.3 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido del Trabajo, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 5 faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4, 6, 24, y 25. 
 
Con una multa consistente en 50 (Cincuenta) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $3,774.50 (Tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 
M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 10. 
 
Conclusión 7 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $49,068.50 (Cuarenta y nueve mil sesenta y ocho pesos 50/100 
M.N.) 
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Conclusión 10 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $256,666.00 (Doscientos cincuenta y seis mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 
 
Conclusión 9 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,529.40 (Cuatro mil quinientos veintinueve pesos 40/100 
M.N.) 
 

d) 8 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8, 12, 13, 14, 15, 16, 
17 y 18. 
 
Conclusión 8 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $42,221.10 (cuarenta y dos mil doscientos veintiún pesos 
10/100 M.N.). 
 
Conclusión 12 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,699,976.77 (Tres millones seiscientos noventa y nueve mil 
novecientos setenta y seis pesos 77/100 M.N.) 
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Conclusión 13 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,403,394.68 (Cinco millones cuatrocientos tres mil 
trescientos noventa y cuatro pesos 68/100 M.N.) 
 
Conclusión 14 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,324,613.31 (Un millón trescientos veinticuatro mil 
seiscientos trece pesos 31/100 M.N.) 
 
Conclusión 15 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,164,192.34 (Tres millones ciento sesenta y cuatro mil ciento 
noventa y dos pesos 34/100 M.N.) 
 
Conclusión 16 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,095,677.24 (Dos millones noventa y cinco mil seiscientos 
setenta y siete pesos 24/100 M.N.) 
 
Conclusión 17 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $356,286.21 (Trescientos cincuenta y seis mil doscientos 
ochenta y seis pesos 21/100 M.N.) 
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Conclusión 18 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $34,278.00 (treinta y cuatro mil doscientos setenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 
 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11. 
 
Conclusión 11 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,098.00 (Quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 
 
f) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 20, 21, 23 y 26. 
 
Conclusión 20 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $965,081.94 (Novecientos sesenta y cinco mil ochenta y un 
pesos 94/100 M.N.) 
 
Conclusión 21 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $87,000.00 (Ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 23 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $279,075.59 (Doscientos setenta y nueve mil setenta y cinco 
pesos 59/100 M.N.) 
 
Conclusión 26 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $368,446.36 (Trescientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y seis pesos 36/100 M.N.) 
 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22. 
 
Conclusión 22 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $240,425.40 (Doscientos cuarenta mil cuatrocientos veinticinco 
pesos 40/100 M.N.) 
 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.4 de 
la presente Resolución, se imponen al MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 12 faltas de carácter formal: conclusiones 2, 12, 14, 15, 23, 24, 41, 42, 43, 
44, 45 y 46. 
 
Con una multa consistente en 120 (ciento veinte) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $9,058.80 (nueve mil cincuenta y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 5. 
 
Conclusión 3 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $14,343.10 (catorce mil trecientos cuarenta y tres pesos 10/100 
M.N.). 
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Conclusión 5 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $55,862.60 (cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta y dos 
pesos 60/100 M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 6. 
 
Conclusión 4 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $139,656.50 (ciento treinta y nueve mil seiscientos cincuenta y 
seis pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 6 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $26,421.50 (veintiséis mil cuatrocientos veintiún pesos 50/100 
M.N.). 
 

d) 10 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7, 8, 26, 27, 28, 29, 
30, 32, 33 y 34. 
 
Conclusión 7 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,948,298.38 (tres millones novecientos cuarenta y ocho mil 
doscientos noventa y ocho pesos 38/100 M.N.). 
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Conclusión 8 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $172,609.74 (ciento setenta y dos mil seiscientos nueve pesos 
74/100 M.N.). 
 
Conclusión 26 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $85,012.95 (ochenta y cinco mil doce pesos 95/100 M.N.). 
 
Conclusión 27 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,251,623.66 (dos millones doscientos cincuenta y un mil 
seiscientos veintitrés pesos 66/100 M.N.). 
 
Conclusión 28 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $872,682.54 (ochocientos setenta y dos mil seiscientos 
ochenta y dos pesos 54/100 M.N.). 
 
Conclusión 29 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,352,559.03 (tres millones trescientos cincuenta y dos mil 
quinientos cincuenta y nueve pesos 03/100 M.N.). 
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Conclusión 30 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $254,240.76 (doscientos cincuenta y cuatro mil doscientos 
cuarenta pesos 76/100 M.N.). 
 
Conclusión 32 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $232,656.66 (doscientos treinta y dos mil seiscientos cincuenta 
y seis pesos 66/100 M.N.). 
 
Conclusión 33 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $386,561.88 (trescientos ochenta y seis mil quinientos sesenta 
y un pesos 88/100 M.N.). 
 
Conclusión 34 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,031,753.88 (un millón treinta y un mil setecientos cincuenta 
y tres pesos 88/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 
 
Conclusión 10 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $32,440.50 (treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 
50/100 M.N.). 
 
f) 7 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13, 16, 17, 18, 19, 20 
y 21. 
 
Conclusión 13 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,712,819.85 (dos millones setecientos doce mil ochocientos 
diecinueve pesos 85/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,209,535.79 (tres millones doscientos nueve mil quinientos 
treinta y cinco pesos 79/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $421,080.00 (cuatrocientos veintiún mil ochenta pesos 00/100 
M.N.).  
 
Conclusión 18 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.). 
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Conclusión 19 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $33,384,107.17 (treinta y tres millones trescientos ochenta y 
cuatro mil ciento siete pesos 17/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $112,520.00 (ciento doce mil quinientos veinte pesos 00/100 
M.N.).  
 
Conclusión 21 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,869,474.80 (siete millones ochocientos sesenta y nueve mil 
cuatrocientos setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22. 
 
Conclusión 22 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $62,071.15 (sesenta y dos mil setenta y un pesos 15/100 M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 25. 
 
Conclusión 25 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $60,003.00 (sesenta mil tres pesos 00/100 M.N.). 
 
i) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 35, 37, 38, 40, 47 y 
48. 
 
Conclusión 35 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,723,483.92 (cuatro millones setecientos veintitrés mil 
cuatrocientos ochenta y tres pesos 92/100 M.N.). 
 
Conclusión 37 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $475,592.72 (cuatrocientos setenta y cinco mil quinientos 
noventa y dos pesos 72/100 M.N.). 
 
Conclusión 38 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,225,318.71 (seis millones doscientos veinticinco mil 
trescientos dieciocho pesos 71/100 M.N.). 
 
Conclusión 40 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,319,318.72 (un millón trescientos diecinueve mil trescientos 
dieciocho pesos 72/100 M.N.). 
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Conclusión 47 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,740,890.13 (diez millones setecientos cuarenta mil 
ochocientos noventa pesos 13/100 M.N.).  
 
Conclusión 48 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,641,490.51 (dos millones seiscientos cuarenta y un mil 
cuatrocientos noventa pesos 51/100 M.N.). 
 
j) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 36 y 39. 
 
Conclusión 36 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $204,693.06 (doscientos cuatro mil seiscientos noventa y tres 
pesos 06/100 M.N.). 
 
Conclusión 39 
 
Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,537,189.46 (cuatro millones quinientos treinta y siete mil 
ciento ochenta y nueve pesos 46/100 M.N.). 

 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.5 de la 
presente Resolución, se imponen a los integrantes de la coalición conformada 
por los partidos políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, las sanciones 
siguientes: 
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a) 19 faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 6, 7, 20, 35, 36, 37 y 38. 
 
Una multa consistente en 190 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $14,343.10 (catorce mil trescientos 
cuarenta y tres pesos 10/100 M.N.), que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político 
es una multa equivalente 114 (ciento catorce) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $8,605.86 (ocho mil seiscientos pesos 86/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
multa equivalente a 24 (veinticuatro) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$1,811.76 (mil ochocientos once pesos 76/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 24 
(veinticuatro) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos 
mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1,811.76 (mil 
ochocientos once pesos 76/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y un por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente 
a 28 (veintiocho) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,113.72 (dos mil 
ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 8 
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Conclusión 4 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de $9,813.70 
(nueve mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.), mismo que se divide de la 
siguiente forma 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,877.42 (cinco mil ochocientos setenta y siete pesos 42/100 
M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,230.64 
(mil doscientos treinta pesos 64/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,262.04 (mil doscientos 
sesenta y dos pesos 04/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,443.60 (mil 
cuatrocientos cuarenta y tres pesos 60/100 M.N.). 
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Conclusión 8 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de $9,058.80 
(nueve mil cincuenta y ocho pesos 80/100 M.N.), mismo que se divide de la 
siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,425.32 (cinco mil cuatroscientos veinticinco 32/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,135.97 
(mil ciento treinta y cinco pesos 97/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,164.96 (mil ciento sesenta y 
cuatro pesos 96/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,332.55 (mil 
trescientos treinta y dos pesos 55/100 M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5 y 9. 
 

17256



 

Conclusión 5 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$135,882.00 (ciento treinta y cinco mil ochocientos ochenta y dos pesos 
00/100 M.N.), mismo que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $81,379.73 (ochenta y un mil trescientos setenta y nueve pesos 
73/100 M.N.) 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,039.60 
(diecisiete mil treinta y nueve pesos 60/100 M.N.) 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,474.43 (diecisiete mil 
cuatrocientos setenta y cuatro pesos 43/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,988.24 (diecinueve 
mil novecientos ochenta y ocho pesos 24/100 M.N.). 
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Conclusión 9 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de $3,774.50 
(tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), mismo que se 
divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,260.55 (dos mil doscientos sesenta pesos 55/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $473.32 
(cuatrocientos setenta y tres pesos 32/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $485.40 (cuatrocientos ochenta y 
cinco pesos 40/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $555.23 (quinientos 
cincuenta y cinco pesos 23/100 M.N.). 
 
d) 12 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 10, 11, 18, 19, 20, 
21,22, 24, 25, 26, 27 y 49 
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Conclusión 10 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$290,184.30 (doscientos noventa mil ciento ochenta y cuatro pesos 30/100 
M.N.), mismo que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $173,791.38 (ciento setenta y tres mil setecientos noventa y un 
pesos 38/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $36,389.11 
(treinta y seis mil trescientos ochenta y nueve pesos 11/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,317.70 (treinta y siete mil 
trescientos diecisiete pesos 70/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 42,686.11 (cuarenta y 
dos mil seiscientos ochenta y seis pesos 11/100 M.N.). 
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Conclusión 11 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$596,735.30 (quinientos noventa y seis mil setecientos treinta y cinco 
pesos 30/100 M.N.), mismo que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $357,384.77 (trescientos cincuenta y siete mil trescientos 
ochenta y cuatro pesos 77/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $74,830.61 
(setenta y cuatro mil ochocientos treinta pesos 61/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $76,740.16 (setenta y seis mil 
setecientos cuarenta pesos 16/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $87,779.76 (ochenta y 
siete mil setecientos setenta y nueve pesos 76/100 M.N.). 
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Conclusión 18 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$38,760.24 (treinta y ocho mil setecientos sesenta pesos 24/100 M.N.), 
mismo que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $23,213.51 (veintitrés mil doscientos trece pesos 51/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,860.53 
(cuatro mil ochocientos sesenta pesos 53/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 4,984.57 (cuatro mil novecientos 
ochenta y cuatro pesos 57/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,701.63 (cinco mil 
setecientos uno pesos 63/100 M.N.). 
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Conclusión 19 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$1,027,231.62 (un millón veintisiete mil doscientos treinta y un pesos 
62/100 M.N.), mismo que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $615,209.02 (seiscientos quince mil doscientos nueve pesos 
02/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $128,814.85 
(ciento veintiocho mil ochocientos catorce pesos 85/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $132,101.99 (ciento treinta y dos 
mil ciento un pesos 99/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $151,105.77 (ciento 
cincuenta y un mil ciento cinco pesos 77/100 M.N.). 
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Conclusión 20 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$3,595,202.84 (tres millones quinientos noventa y cinco mil doscientos 
dos pesos 84/100 M.N.), mismo que se divide de la siguiente forma: 

 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,153,166.98 (dos millones ciento cincuenta y tres mil ciento 
sesenta y seis pesos 98/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $450,838.44 
(cuatrocientos cincuenta mil ochocientos treinta y ocho pesos 44/100 
M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $462,343.08 (cuatrocientos 
sesenta y dos mil trescientos cuarenta y tres pesos 08/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $528,854.34 
(quinientos veintiocho mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 34/100 
M.N.). 
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Conclusión 21 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$26,336,572.19 (veintiséis millones trescientos treinta y seis mil quinientos 
setenta y dos pesos 19/100 M.N.), mismo que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,772,973.08 (quince millones setecientos setenta y dos mil 
novecientos setenta y tres pesos 08/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$3,302,606.15 (tres millones trescientos dos mil seiscientos seis pesos 
15/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,386,883.18 (tres millones 
trescientos ochenta y seis mil ochocientos ochenta y tres pesos 18/100 
M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,874,109.77 (tres 
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millones ochocientos setenta y cuatro mil ciento nueve pesos 77/100 
M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$83,537.52 (ochenta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 52/100 
M.N.), mismo que se divide de la siguiente forma: 

 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $50,030.62 (cincuenta mil treinta pesos 62/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,475.61 
(diez mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 61/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,742.93 (diez mil setecientos 
cuarenta y dos pesos 93/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,288.37 (doce mil 
doscientos ochenta y ocho pesos 37/100 M.N.). 

17265



 

 
Conclusión 24 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$16,272,770.33 (dieciséis millones doscientos setenta y dos mil 
setecientos setenta pesos 33/100 M.N.), mismo que se divide de la siguiente 
forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,745,762.15 (nueve millones setecientos cuarenta y cinco mil 
setecientos sesenta y dos pesos 15/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$2,040,605.40 (dos millones cuarenta mil seiscientos cinco pesos 40/100 
M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,092,678.26 (dos millones 
noventa y dos mil seiscientos setenta y ocho pesos 26/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,393,724.51 (dos 
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millones trescientos noventa y tres mil setecientos veinticuatro pesos 
51/100 M.N.). 
 
Conclusión 25 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$22,446,820.41 (veintidós millones cuatrocientos cuarenta y seis mil 
ochocientos veinte pesos 41/100 M.N.), mismo que se divide de la siguiente 
forma: 

 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de 13,443,400.74 (trece millones cuatrocientos cuarenta y tres mil 
cuatrocientos pesos 74/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$2,814,831.28 (dos millones ochocientos catorce mil ochocientos treinta y 
un pesos 28/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,886,661.10 (dos millones 
ochocientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta y un pesos 10/100 
M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
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(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,301,927.28 (tres 
millones trescientos un mil novecientos veintisiete pesos 28/100 M.N.). 
 
Conclusión 26 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de $556.80 
(quinientos cincuenta y seis pesos 80/100 M.N.), mismo que se divide de la 
siguiente forma: 

 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $333.47 (trescientos treinta y tres pesos 47/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $69.82 
(sesenta y nueve pesos 82/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $71.60 (setenta y un pesos 
60/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
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Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $81.91 (ochenta y un 
pesos 91/100 M.N.). 
 
Conclusión 27 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$17,536.77 (diecisiete mil quinientos treinta y seis pesos 77/100 M.N.), 
mismo que se divide de la siguiente forma: 

 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,502.77 (diez mil quinientos dos pesos 77/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,199.11 
(dos mil ciento noventa y nueve pesos 11/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,255.23 (dos mil doscientos 
cincuenta y cinco pesos 23/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,579.66 (dos mil 
quinientos setenta y nueve pesos 66/100 M.N.). 
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Conclusión 49 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$5,503,600.50 (cinco millones quinientos tres mil seiscientos pesos 50/100 
M.N.), mismo que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,296,106.34 (tres millones doscientos noventa y seis mil 
ciento seis pesos 34/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $690,151.50 
(seiscientos noventa mil ciento cincuenta y un pesos 50/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $707,763.02 (setecientos siete 
mil setecientos sesenta y tres pesos 02/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $809,579.63 
(ochocientos nueve mil quinientos setenta y nueve pesos 63/100 M.N.). 
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e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17. 
 
Conclusión 17 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$116,005.80 (cien dieciséis mil cinco pesos 80/100 M.N.) mismo que se 
divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político 
es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $69,475.87 (sesenta y nueve mil cuatrocientos setenta y cinco 
pesos 87/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $14,547.13 (catorce mil quinientos cuarenta y siete pesos 
13/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $14,918.35 (catorce mil 
novecientos dieciocho pesos 35/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
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Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,064.45 
(diecisiete mil sesenta y cuatro pesos 45/100 M.N.). 
 
f) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 36, 37, 38, 39, 40 y 
41 
 
Conclusión 36 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$30,560.82 (treinta mil quinientos sesenta pesos 82/100 M.N.), mismo que 
se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,302.88 (dieciocho mil trescientos dos pesos 88/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,832.33 (tres mil ochocientos treinta y dos pesos 33/100 
M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,930.12 (tres mil 
novecientos treinta pesos 12/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
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50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,495.50 
(cuatro mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 37 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$3,251,729.94 (tres millones doscientos cincuenta y un mil setecientos 
veintinueve pesos 94/100 M.N.), mismo que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político 
es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,947,461.06 (un millón novecientos cuarenta y siete mil 
cuatrocientos sesenta y un pesos 06/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $407,766.93 (cuatrocientos siete mil setecientos sesenta y seis 
pesos 93/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $418,172.47 
(cuatrocientos dieciocho mil ciento setenta y dos pesos 47/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
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50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $478,329.47 
(cuatrocientos setenta y ocho mil trescientos veintinueve pesos 47/100 
M.N.). 
 
Conclusión 38 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de $375.00 
(trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), mismo que se divide de la 
siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político 
es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $224.59 (doscientos veinticuatro pesos 59/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $47.03 (cuarenta y siete pesos 03/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $48.23 (cuarenta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
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partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $55.16 
(cincuenta y cinco pesos 16/100 M.N.). 
 
Conclusión 39 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$4,346,176.12 (cuatro millones trescientos cuarenta y seis mil ciento 
setenta y seis pesos 12/100 M.N.), mismo que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político 
es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,602,924.88 (dos millones seiscientos dos mil novecientos 
veinticuatro pesos 88/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $545,010.49 (quinientos cuarenta y cinco mil diez pesos 49/100 
M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $558,918.25 
(quinientos cincuenta y ocho mil novecientos dieciocho pesos 25/100 
M.N.). 
 
Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
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50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $639,322.51 
(seiscientos treinta y nueve mil trescientos veintidós pesos 51/100 M.N.). 
 
Conclusión 40 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$16,331.36 (dieciséis mil trescientos treinta y un pesos 36/100 M.N.), mismo 
que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político 
es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,780.85 (nueve mil setecientos ochenta pesos 85/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,047.95 (dos mil cuarenta y siete pesos 95/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,100.21 (dos mil cien 
pesos 21/100 M.N.). 
 
Al al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
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Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,402.34 
(dos mil cuatrocientos dos pesos 34/100 M.N.). 
 
Conclusión 41 
 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 

$42,357.18 (cuarenta y dos mil trescientos cincuenta y siete pesos 18/100 
M.N.), mismo que se divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve por ciento) del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político 
es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $25,367.72 (veinticinco mil trescientos sesenta y siete pesos 
72/100 M.N.). 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,311.59 (cinco mil trescientos once pesos 59/100 M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,447.13 (cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y siete pesos 13/100 M.N.). 
 
Al al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
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Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,230.74 
(seis mil doscientos treinta pesos 74/100 M.N.). 

 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 46 
 
Conclusión 46 

 
El monto de sanción que corresponde a la presente conclusión es de 
$66,004.00 (Sesenta y seis mil cuatro pesos 00/100 M.N.), mismo que se 
divide de la siguiente forma: 
 
Al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
59.89% (cincuenta y nueve punto ochenta y nueve) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $39,529.80 (Treinta y nueve mil quinientos veintinueve pesos 
80/100 M.N.) 
 
Al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo correspondiente al 
12.54% (doce punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,276.90 (Ocho mil doscientos setenta y seis pesos 90/100 
M.N.). 
 
Al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 12.86% (doce 
punto ochenta y seis por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la 
sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,488.11 (Ocho mil 
cuatrocientos ochenta y ocho pesos 11/100 M.N.). 
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Al Partido Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 14.71% 
(catorce punto setenta y uno por ciento) del monto total de la sanción, por lo 
que la sanción que se impone a dicho instituto político es una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,709.19 
(Nueve mil setecientos nueve pesos 19/100 M.N.). 
 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.6 de la 
presente Resolución, se imponen a la C. María Teresa Castell de Oro Palacios, 
en su carácter de candidata independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 8, 9 y 18. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
d) 7 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4, 10, 11, 12, 13, 14, 
19. 
e) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 15 y 17. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16. 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 20 
h) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: conclusión 21 

 
Una multa equivalente a 78 (setenta y ocho) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $5,888.22 (cinco mil 
ochocientos ochenta y ocho pesos 22/100 M.N.). 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.7 de 
la presente Resolución, se impone al C. Isidro Pastor Medrano, en su carácter de 
candidato independiente, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 7 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 

 
Una multa equivalente a 1,297 (mil doscientos noventa y siete) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$97,910.53 (noventa y siete mil novecientos diez pesos 53/100 M.N.). 
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OCTAVO. Se ordena a los sujetos obligados reintegrar los importes de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público otorgado para gastos de 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en los términos 
establecidos en el Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
NOVENO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 
Tribunal Electoral del Estado de México y a la Sala Superior, del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, el contenido de la presente Resolución y del 
Dictamen Consolidado respectivo con sus Anexos, remitiendo para ello copia 
certificada de la misma en medio magnético. 
 
DÉCIMO. Se ordena a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos 
Locales, notifique la presente Resolución y el Dictamen Consolidado respectivo 
con sus Anexos al Instituto Electoral del Estado de México y dicho organismo, a su 
vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad posible; 
por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, las 
constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante 
acreditado ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido 
notificados del contenido de esta Resolución y el Dictamen Consolidado respectivo 
con sus Anexos, de manera inmediata notifiquen la misma a sus candidatos; 
hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma expedita a la 
Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las constancias 
atinentes. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en los considerandos 
respectivos. 
 
DÉCIMO TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 
considerandos respectivos. 
 
DÉCIMO CUARTO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de 
México, a efecto de que procedan al cobro de las sanciones impuestas a los 
partidos políticos en el ámbito local y a los candidatos independientes, en términos 
del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo establecido en el 
considerandos vigésimo primero y vigésimo tercero de la presente 
Resolución. 
 
DÉCIMO QUINTO. Se instruye al Instituto Electoral del Estado de México que en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas con base en la capacidad económica estatal, sean destinados al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO SEXTO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto 
Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la 
presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 
determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de las sanciones impuestas en 
la presente Resolución hayan quedado firmes; los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
DÉCIMO OCTAVO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en 
contra de la presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y 
“juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, 
según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 
ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

DÉCIMO NOVENO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

esta haya quedado firme. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, le pido que se sirva proceder a lo conducente para la publicación de una 

síntesis de la Resolución aprobada, en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 

15 días posteriores a los que ésta haya causado estado.  

Del mismo modo, le pido que informe el contenido del mismo a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala Regional 

correspondiente y al Tribunal Electoral del Estado de México para los efectos 

conducentes.  

Por favor, continúe con el siguiente asunto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y 

Gastos de los candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y 

Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 

estado de Coahuila de Zaragoza.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Con una precisión respecto de la instrucción que le di hace un momento, creo que no 

hay necesidad de notificar al Tribunal Electoral del Estado de México, porque estamos 

ante una, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Sala Toluca, 

correspondiente a la circunscripción porque se trata de una Elección de Gobernador, 

en todo caso que se haga el análisis jurídico correspondiente y notifique a las salas 

que tengan que ser notificadas.   

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto 

de Dictamen Consolidado y los Proyectos de Resolución mencionados.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  
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El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Sobre este punto me parece oportuno señalar que no se ha discutido otro caso, otro 

supuesto bajo análisis que tiene que ver con las encuestas de salida. Lo que creo 

debemos generar como autoridad es certeza y en ese sentido, si en anteriores 

ejercicios de fiscalización, ya de esta autoridad del Instituto Nacional Electoral, que no 

han sido contabilizados como Gastos de Campaña debiéramos, por principio de 

certeza, reitero, mantener dicho criterio en el entendido que en próximas fechas 

debiera impactarse un criterio claro, concreto al respecto en el Reglamento de 

Fiscalización, a fin de llegar a 2018 con toda claridad al respecto.  

En suma, mi propuesta consiste en que si hay casos, como entiendo que los hay en 

Coahuila, esos montos que tengan que ver con encuestas de salida no sean 

cuantificados en esta ocasión.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña ¿Me permite hacerle una pregunta?  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Sí, Consejero 

Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Muy sencillo, para poder saber, sobre todo, y generar certeza hacia delante si su 

propuesta, como entiendo, se circunscribe en esta ocasión más adelante, agrego una 

consideración adicional.  

De acuerdo con el Reglamento de Fiscalización se establece que todos los gastos 

realizados durante la Jornada Electoral y que sean computados, en consecuencia 

como Gastos de Campaña tienen que atender a un criterio de este propio Consejo 

General. La pregunta es que si, desde su punto de vista, y sobre todo de cara a lo que 

serán futuros ejercicios de fiscalización, con independencia de que eventualmente si 
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hay oportunidad el Reglamento de la materia sea modificado o adicionado en este 

punto específico por el Consejo General, más adelante podría interpretarse éste o 

plantea que este sea interpretado como un criterio, en caso de ser apoyado por la 

mayoría del Consejo General, para futuras ocasiones y consecuentemente proceder 

en un futuro en la contabilización de este tipo de ejercicios en los Gastos de 

Campaña.  

Para responder, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz 

Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Con mucho gusto, 

Consejero Presidente.  

Sí creo que debe ser ese el criterio que rija a futuro, habría varias razones para ello, 

es decir, impacta más que nada en las campañas ese tipo de gasto; pero, reitero, sin 

excluirlo ahora, pero pensar ya en aplicarlo a futuro.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

También para tratar y hacer énfasis en este punto relacionado con las encuestas. Ya 

había comentado de la lectura también de la tesis que señala la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, advierto que los gastos relacionados con la Jornada Electoral en 

los que se obtenga de algún beneficio por parte de los partidos políticos deben ser 

cuantificados en la parte correspondiente a Gastos de Campaña y presentarse en los 

Informes.  

Aquí en los Dictámenes que se nos presentan hay un punto relevante, y el punto es 

que se da una razón diferente en abstracto en cuanto a la Coalición del Partido Acción 

Nacional con la Coalición del Partido Revolucionario Institucional y sus respectivos 

partidos que fueron coaligados.  
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En una parte, como no hay reconocimiento de pago, que es en la Coalición del 

Partido Revolucionario Institucional, se dice que no se va a cuantificar por esa 

circunstancias; pero en el Partido Acción Nacional se da una razón clara y se dice que 

porque ya no son gastos que corresponden a la Jornada Electoral. .   

Valorando el aspecto que se pone aquí sobre la mesa, que tiene que ver con la 

certeza y la seguridad jurídica que se ha dado con relación al criterio de cómo se ha 

venido trabajando la fiscalización en tiempos anteriores, de los cuales la de la voz no 

ha formado parte y válidamente podría no acompañar ese criterio, me parece que la 

razón que está en la Coalición del Partido Acción Nacional, no es la razón que 

debíamos estimar porque no es de que se trate de actos que se realizaron con 

posterioridad a la Jornada Electoral, como es aquí que se está planteando.   

Hay una incongruencia interna entre estos Dictámenes de tal forma que si se va a 

proceder de una manera, tratando de atender al principio de seguridad jurídica 

conforme a los precedentes de fiscalización, tendría que alinearse la propia 

argumentación de los sentidos para no ser considerado en su caso en ambos, sino en 

el Partido Acción Nacional una reclasificación y en el otro, también con la posición de 

que si bien no los pagó, tiene que ser un gasto que con posterioridad se reporte como 

Gastos de Campaña.   

Sería en este punto la propuesta que formularía, para que encontrara congruencia en 

ambas decisiones, que corresponden a un propio estado.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Al igual que en los Dictámenes anteriores y so riesgo de ser reiterativo y cansar un 

poco a la audiencia, diré que en este Proyecto de Dictamen que hoy se pone a 
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nuestra consideración, me parece que hay una omisión por parte de la Unidad 

Técnica de Fiscalización:   

Uno, al no revisar el posible uso de recursos públicos en la campaña de Coahuila, 

como ha quedado ya demostrado por una queja que presentamos, en la que se 

acredita fehacientemente que el Gobierno del Estado de Coahuila contrató servicios 

de Internet para el Partido Revolucionario Institucional y que desde mi punto de vista, 

aunque la factura no es de un gran valor, se refiere a 69 mil pesos, debiera estarse 

impactando en los gastos del Partido Revolucionario Institucional y esto debiera estar 

obligando a la Unidad Técnica de Fiscalización a realizar, en términos del artículo 202, 

párrafo 21 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, al que 

hace unos momentos se le dio lectura, debería estar obligando a esta Unidad Técnica 

de Fiscalización a hacer una revisión de probables operaciones inusuales que puedan 

estar involucrando el uso de recursos públicos en campaña.   

Porque además este tema de esta factura de Internet no es el único caso, también 

obra una queja en la que se da cuenta de una bodega que tenía despensas y material 

del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), y que evidentemente debió de estarse 

haciendo la investigación profunda, sería la manera en que pudieron haber sido 

utilizados estos recursos en la campaña del Partido Revolucionario Institucional y su 

candidato.  

Otro caso que vale la pena señalar que tiene que ver con, me parece, un trato, a partir 

de este criterio que han tomado que el gasto de representantes de casilla se vaya a 

un oficio.  

Me parece que tenemos también una situación de inequidad respecto del resto de los 

partidos políticos, por una razón, porque nosotros en tiempo y forma en el caso de 

Coahuila sí reportamos un gasto de 1 millón 276 mil pesos, reportamos este gasto de 

alimentos para nuestros representantes de casilla.  

Hoy lo que está sucediendo es que al tomarse el Acuerdo de remitir todo a un oficioso 

resulta que nosotros sí nos estamos quedando con este gasto ya reportado, mientras 

que al resto de los partidos políticos que estarían por determinarles si tuvieron o no 
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gastos, no les están haciendo ninguna adición y a nosotros sí nos están considerando 

esta factura.  

Lo que me parece que es una situación de injusticia para nosotros, porque justo por 

reportar el gasto, por cumplir con lo que establece la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y el propio 

Reglamento de Fiscalización, resulta que ahora diría alguien “Juan te llamas”.  

Lo que estaría solicitando es que en todo caso este gasto reportado, si finalmente se 

está mandando a un oficio, también fuera eliminado de nuestro Informe y, en todo 

caso, junto con el resto se mande a un oficioso, teniendo en consideración que 

nosotros sí hemos efectuado el reporte de este gasto.  

Quiero referirme también, por supuesto, a las encuestas de salida, ya se ha hecho 

mención de ellas aquí por 2 Consejeros Electorales, simplemente reiterar que tanto en 

el año 2015, en las campañas Federal y locales, nosotros reportamos el gasto de 

encuestas de salida como gasto ordinario, así nos fue aceptado, no nos fue 

observado; y el año pasado también en 2016, también hicimos reporte de gastos de 

encuestas de salida como gasto ordinario y también no nos ha sido observado, que 

esté clasificado indebidamente como gasto ordinario. Hoy lo que se está 

prácticamente planteando es un cambio de criterio.   

Discrepo de lo que ha señalado la Consejera Electoral Claudia Zavala, porque la 

acción de inconstitucionalidad de agosto del año 2014, desde mi punto de vista se 

refiere única y exclusivamente a los gastos de la estructura electoral. Esta acción de 

inconstitucionalidad, en los considerandos que se refieren a los artículos 72 y 76 de la 

Ley General de Partidos Políticos, no refiere otra cuestión más que el gasto que se 

hace el día de la Jornada Electoral.  

Pero, además, habría otra consideración a estas encuestas de salida. Existe una 

imposibilidad que puedan ser utilizadas por los partidos políticos, porque en términos 

de la legislación no puede darse el uso ni la difusión de ellas justo hasta que termina 

la Jornada Electoral, la etapa de la Jornada Electoral; es decir, se puede utilizar, en 
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todo caso, hasta la etapa de resultados, pero no se puede hacer uso, en todo caso, 

en lo que es la Jornada Electoral, que es una de las 4 etapas del Proceso Electoral.  

Entonces, me parece que debería sí hacerse esta valoración y eliminarse como un 

gasto. Cabe señalar que entre estas 2 facturas estamos hablando de un importe de 2 

millones 556 mil pesos.  

Finalmente también hablar de la exhaustividad en cuanto a lo que ya he señalado de 

los espectaculares. Nosotros tenemos reportados todos los espectaculares, si acaso 

excepto 2. Sin embargo, tenemos la contabilización doble de espectaculares. Por eso 

he insistido o he señalado ya la necesidad de establecer un mecanismo de 

identificación de la ubicación mediante la georeferenciación, para que no se estén 

duplicando.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del 

Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

No voy a pasar los 7 minutos que dura la transmisión de este video, en el que lo que 

pretendemos demostrarles es esto: En primer lugar, si nos lo detiene un segundo, es 

la litis de esta discusión en el caso de Coahuila.  

El tema es que ustedes nos hacen una observación, que traemos un número 

determinado de spots, donde nosotros afirmamos que no se trata de otros spots, sino 

que se trata de los mismos spots con variaciones que se introducen a través de 

cortinillas; es decir, no hubo ninguna otra nueva producción, no se trata de spots 

distintos, se trata de los mismos.  

Nos los valúan y esto nos genera un impacto que además nos sorprende, porque esto 

nunca formó parte de los Informes de errores y omisiones. Aquí les muestro muy 
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rápidamente, son los spots que se originaron en la pauta, a los que simplemente se 

les van agregando distintas cortinillas; el spot “Mujeres en Monclova”.  

Se trata de los mismos videos, si son tan amables de ir más rápido, la Colonia Nuevo 

México, no son nuevas producciones, son las mismas producciones a las que 

simplemente se les agregan cortinillas.  

Hay, eso sí, 25 imágenes, pero imágenes no 25 spots, es el mismo spot al que se le 

van incorporando distintas cortinillas.   

¿Por qué la litis es ésta? Porque evidentemente tendríamos que entrar a un análisis 

posiblemente pericial para saber si realmente son los mismos o no son, nada más que 

lo que decimos nosotros es que aquí, dado que no formó parte del oficio de errores y 

omisiones ni siquiera pudimos defendernos.   

Hemos traído a ustedes la evidencia, se la hemos mostrado, lo hemos hecho ante la 

Comisión de Fiscalización, 24 horas antes de la sesión de la Comisión de 

Fiscalización fuimos notificados de los resultados de la Comisión de Fiscalización.   

Antes del Consejo General no hubo ninguna posibilidad de que efectivamente, 

técnicamente se analizaran estos spots y se verificara nuestro dicho. No lo digo 

estimados Consejeros, lo dice la Suprema Corte, porque ésta es una jurisprudencia, 

informes de gasto, en este caso de precampaña.   

La autoridad administrativa debe respetar la garantía de audiencia de los candidatos, 

previo a la imposición de sanciones.   

En este caso la litis no es si es dinero del Gobierno, si es dinero del crimen 

organizado, es muy simple, son realmente spots diferentes o son, como afirmamos 

nosotros, el mismo spot a los que les hemos incorporado distintas cortinillas.   

Junto con esta discusión está la que se refiere a unos videos, los videos: “No nos 

dejaremos Juniorsito”, “Juniorsito vota Partido Revolucionario Institucional” y 

“Testimonio vota Partido Revolucionario Institucional”. Los 5 videos forman parte de 

una producción contratada con el proveedor “Arte y Comunicación”, registrados ante 

el Instituto Nacional Electoral, no estamos hablando de gastos no reportados, los 

gastos están reportados, las facturas, las pólizas.  
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Lo que no está, lo que no concuerda son las muestras. Cuando las muestras fueron 

requeridas se incorporaron, el día 5 fueron solicitadas y el proveedor muy 

rápidamente por supuesto con todo el interés nuestro de por medio, inmediatamente 

tuvo que mandar las muestras que correspondían que demuestran claramente que 

estos videos ya se encontraban en la pauta.   

Creo que, estos casos merecen un análisis completo o por lo menos no merecen que 

se nos impacten en el gasto de campaña, aquí está claramente cómo en este caso, 

que nos impacta en más de 1 millón de pesos, claramente se trata de los mismos 

spots a los que simplemente se les incorporaron cortinillas.   

He escuchado con mucha atención varias veces el día de hoy al representante del 

Partido Acción Nacional, solamente quiero señalarles una cosa, con respecto a la 

factura que menciona el Licenciado Francisco Garate, a ustedes se les olvidó decir 

que esta factura en la misma que mencionaron es una factura que se encuentra 

cancelada en el Servicio de Administración Tributaria. Es decir, el Gobierno del 

Estado nunca la pagó. No la pagó sencillamente porque no le correspondía, porque el 

proveedor, el propio proveedor le hace la observación: Aquí esta.   

No sé si es deliberado el engaño que el Partido Acción Nacional le hace a sus 

representantes o se trata de un truco en el que están de acuerdo. Pero, detuvimos la 

sesión. Le exigieron al Instituto Nacional Electoral que incorporara, abrimos un 

oficioso por una factura cancelada, y en cambio queremos impactarle a nuestra 

Coalición más de 1 millón de pesos con videos y con spots que lo que requieren es un 

análisis detallado.   

Nosotros vemos aquí, primero, nuestra petición es no impactarlo. Segundo, abramos 

entonces un oficioso y revisemos si efectivamente se trata de los mismos spots, de 

spots diferentes, de cortinillas, creo que podemos perfectamente hacer las 

consideraciones que se han hecho en los otros casos.  

Decía la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, no veamos a los actores, 

veamos los hechos. Aquí están los hechos. No veamos el tope de campaña, nos 

decía un Consejero Electoral. Tiene razón, veamos el hecho específico.  
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No podemos considerar spots diferentes a los mismos, simplemente porque se les 

agregan unas cortinillas y no podemos tampoco considerar impactar videos como 

gasto no reportado cuando efectivamente formaban parte de la pauta original, y por 

otro lado, les recuerdo, no debemos impactar lo que no le dimos al partido político en 

su momento, la oportunidad de rectificar efectivamente, de verificar con ustedes 

efectivamente.  

Creo, Consejero Presidente, que estamos en el momento de hacer esas correcciones 

y pido encarecidamente que tomen en cuenta estos argumentos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

En este caso como en los otros Dictámenes que han estado a nuestra consideración 

he presentado una propuesta de modificaciones, algunas relacionadas con temas que 

ya habíamos discutido anteriormente, algunas otras al advertir errores en el Dictamen.  

Muchos de los errores o de las diferencias que se señalan aquí tienen que ver 

nuevamente con cuestiones que la Comisión de Fiscalización aprobó y que no 

advierto que se encuentren impactadas en los Dictámenes.   

¿A qué me refiero específicamente? La propuesta que formulo es de un conjunto 

amplio de hojas, pero tiene que ver básicamente con 2 cuestiones particulares que ya 

había anunciado en el caso de Nayarit, y que en el caso de Nayarit el Consejero 

Electoral Benito Nacif en su tercera intervención explicaba con un poco más de 

detalle, y es lo relativo al prorrateo de los gastos, en particular tratándose de 

coaliciones parciales.  

Dicho en español, la distribución de gasto entre los distintos candidatos o candidatas 

beneficiados por un mismo gasto que cuando tenemos candidatos y candidatas 
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contendiendo, que pueden ser algunos de la Coalición y algunos del partido político 

que integra la Coalición.  

Pongo un ejemplo: Si tenemos un espectacular en el que aparece la imagen de un 

candidato o una candidata postulado por la Coalición y abrazado de otro candidato o 

candidata, que fue postulado por uno de los partidos políticos integrantes de la 

Coalición en lo individual, ese sería un gasto que se está compartiendo entre los 

candidatos de la Coalición y los candidatos que no son de la Coalición. En términos 

del artículo 219 del Reglamento, eso está expresamente prohibido.   

Ahora que empieza a explicar el Consejero Electoral Benito Nacif por qué está 

expresamente prohibido eso, por qué no se permite que los candidatos de la Coalición 

puedan compartir gastos con los candidatos postulados en lo individual por los 

partidos políticos que integran la Coalición.  

Porque si tenemos una Coalición en la que supongamos que tenemos al candidato de 

Gobernador en Coalición y tenemos a 20 candidatos de Ayuntamientos que no van en 

Coalición y son 7 partidos políticos los que están en la Coalición, serían 20 candidatos 

por 7 los candidatos con los que posiblemente pudiese compartir el gasto el candidato 

a Gobernador, a diferencia de un partido político que no va en Coalición o no va en 

Coalición Parcial, lo podría compartir exclusivamente con 20 candidatos.   

¿Esto qué impacto tiene? Que si se comparte el gasto, este se pulveriza; es decir, 

cuando un espectacular costó 10 pesos, si los 10 pesos solo se pueden dividir entre 2 

personas, vámonos a lo más simple: 50-50, tocan 5 pesos y 5 pesos.   

Pero, si se pueden distribuir entre 10 personas, ya no les tocan 5 pesos a cada uno, 

les toca 1 pesos a cada uno y esto genera que un mismo espectacular implique un 

costo diferenciado para un candidato que para otro candidato y esto tiene un impacto 

contra los topes de gastos de campaña.   

En el caso específico de Coahuila, la representación de la Coalición, incluso en una 

respuesta, un oficio de errores u omisiones, señala que las facturas las dividió en lo 

que correspondía al o los candidatos de la Coalición y la factura en lo que 
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correspondía al o los candidatos del partido político, precisamente porque el Sistema 

Integral de Fiscalización no permitía prorratear en el Sistema.   

Entonces, como el Sistema no permitía prorratear, hicieron 2 facturas para poder 

distribuir los gastos; el problema es que el Sistema no permitía prorratear porque está 

prohibido prorratear.   

No es que no lo permitiera porque había una falla en el Sistema, no lo permitía porque 

el Reglamento expresamente lo prohíbe y al prohibirlo expresamente el Reglamento, 

no se puede realizar un gasto de esta naturaleza.   

De aceptarse un gasto de esta naturaleza, en el que se pulverice, lo que en la vía de 

los hechos se hace es incrementar, o más bien, reducir los gastos de un determinado 

candidato, en detrimento de lo que es el tope de gastos de campaña como una 

medida igualitaria de medición.   

Precisamente por eso en la Comisión de Fiscalización, lo que se estableció fue la 

regla que ya señalaba el Consejero Electoral Benito Nacif; en el caso en el que 

estemos en un prorrateo que sea contrario al artículo 219; es decir, una distribución 

de gasto entre Coalición y partido político, tenemos que ajustarnos a las reglas que 

nos dice el propio Reglamento.   

Eso no está permitido, debería de ser sancionado, pero para efectos del gasto no se 

puede desconocer el gasto que le corresponde en términos del artículo 32 Bis a los 

demás candidatos implicados, es decir, si la Coalición compró el espectacular en el 

que está el candidato de la Coalición y el candidato del partido político, no podemos 

decir que a alguno de los 2 no los benefició ese gasto; sin embargo está prohibida esa 

erogación.  

Por lo que si se permitiera y se dejara que sólo se impactara la parte correspondiente, 

lo que estaría validando es la pulverización del gasto, y eso es precisamente lo que el 

criterio de la Comisión buscó eliminar, generando que el 100 por ciento del gasto 

fuese impactado en la contabilidad de la Coalición con independencia de que la parte 

correspondiente o la parte alícuota, dirían, se le impacte a la contabilidad del 

candidato o la candidata indebidamente beneficiada por ese gasto. Esto por un lado.  
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Por otro lado, el gasto de lo que es la propaganda genérica o la propaganda 

institucional, que también en términos del Reglamento ésta debe de prorratearse o 

distribuirse el gasto entre todos los candidatos que postule un partido político, ya sea 

que los postule de forma individual o que los postule como parte de la Coalición, es 

decir, todos se ven beneficiados.  

¿Por qué se ven beneficiados todos? Porque cuando las ciudadanas o los ciudadanos 

acuden a votar el día de la Jornada Electoral, aunque voten por un candidato que 

vaya en Coalición el voto no se emite por la Coalición, se emite por el partido político; 

por lo que cualquier propaganda genérica a favor de un partido político beneficia tanto 

a los candidatos postulados en lo individual, como a los candidatos postulados por la 

Coalición.  

Lo que advertimos en el Dictamen, y esto se advirtió tanto en el de Nayarit como en el 

de Coahuila, ¿Por qué se advirtió específicamente en esos 2?, porque son los 2 

Dictámenes donde tenemos una Coalición parcial, esa es la particularidad que tienen.  

Solamente una de las 2 Coaliciones que contendieron en ambos casos era Coalición 

parcial, por eso sólo es a una a la que le aplica este criterio; cuando se advierte en el 

Dictamen, a pesar que fue observada el prorrateo realizado en contravención al 

artículo 219 del Reglamento, en las conclusiones se daban por atendidas las 

conclusiones, porque se había reportado el gasto, estoy de acuerdo que se reportó el 

gasto.  

El problema es que el prorrateo no estuvo bien aplicado y entonces, en su caso, se 

debe de sancionar y se debe de aplicar adecuadamente el prorrateo.  

Por eso una parte importante de las propuestas que están contenidas en este 

documento tienen que ver con atender esa indicación que la Comisión de 

Fiscalización ya había dado para garantizar el adecuado prorrateo de los gastos de la 

Coalición parcial.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  
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Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Tengo aquí varios temas que me gustaría plantear sobre la mesa. Primero, no estoy 

de acuerdo con la conclusión número 14 que se refiere a la producción de videos en 

25 pantallas en estadios.  

Aquí se está acumulando a la Coalición del Partido Revolucionario Institucional un 

monto no reportado por casi 1 millón 475 mil pesos por la producción de 

supuestamente 25 videos exhibidos en pantalla de un estadio de futbol.  

De la revisión realizada al disco compacto que entregó el proveedor, a requerimiento 

expreso de la Unidad Técnica de Fiscalización, se constató que están todos los videos 

que aparecieron en el estadio de futbol.  

También creo que se debe de tomar en cuenta y valorarse la contestación al 

emplazamiento, a la vista que se le dio al candidato de esta Coalición, se tome 

precisamente en cuenta lo que está persona argumentó.  

Por tanto, desde mi punto de vista se debe de dar por solventada esta irregularidad 

por la cantidad que ya mencioné que amparan 25 videos y se tendría que tener ya por 

solventada esa circunstancia.  

También la Unidad Técnica de Fiscalización hizo un requerimiento a los proveedores 

Impulso en Imagen S.A. de C.V. y a Arte Comunicación y Asociados S.A. de C.V, en 

contestación a ese requerimiento presentaron una evidencia de 8 videos, en los 

cuales se constató que el contenido de los mismos, que fueron transmitidos en las 

pantallas policromáticas, coincide con las impresiones de pantalla presentadas como 

evidencia en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), por lo cual la Conclusión 14, 

vuelvo a insistir, debe quedar sin efectos.  

Ahora podemos estar o no de acuerdo con lo que hizo la Unidad Técnica de 

Fiscalización de hacer ese requerimiento a las empresas, esto se tendrá que valorar, 

pero lo que es cierto es que esas empresas ya contestaron, aportaron elementos y 

esos elementos se tienen que estar valorando y llegar a una Conclusión. Desde mi 
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punto de vista, la Conclusión sería que se tendría que tener por salvada esa 

Conclusión.  

Tengo una duda acerca de este tema, no sé si la Unidad Técnica de Fiscalización ya 

tiene la conciliación de estos videos contra lo que entregaron los proveedores y lo que 

se observa en las pantallas. En dado caso que así sea, sí les pediría que me lo 

pudieran aportar.  

También tengo otra observación en la Conclusión número 14-Bis, que se observa el 

gasto de la producción de 5 videos que fueron detectados en el pautado del Instituto 

Nacional Electoral y aquí se está acumulando un gasto no reportado por un monto de 

290 mil pesos, porque la Coalición supuestamente no reportó 5 videos encontrados 

en el pautado.  

Sin embargo, creo que en este caso no se respetó la garantía de audiencia de la 

Coalición, ya que de la revisión de los 2 oficios de errores y omisiones no se observó 

esta situación y, por tanto, me parece que esta irregularidad debe eliminarse y deducir 

este monto del tope de Gastos de Campaña, toda vez que se vulneró el debido 

proceso y no se le otorgó la posible garantía de audiencia para alegar lo que a su 

derecho conviniera. Esto tiene que ver con las pólizas 28 y 47, que amparan un total 

de 29 videos, y de estos videos, si uno los está revisando puede llegar a la 

Conclusión que les he dicho.   

En la página 17 del Dictamen se hizo una observación a la Coalición para que 

presentara cierta documentación comprobatoria de la póliza 47, que fue el Contrato 

de prestación de servicios, las muestras de los videos producidos, una relación del 

detalle de la propaganda contratada para redes sociales, avisos de contratación, 

evidencia de pago y la Coalición presentó esos documentos. Sin embargo, se 

pretende acumular un gasto, el que les decía, estos 5 videos que fueron pautados 

pero que no fueron reportados.   

También haciendo ya la revisión de los videos que fueron pautados por la Coalición, 

que son en total 12, dentro de las pólizas que les acabo de señalar sí vienen 7 y 
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entonces estos 5 videos son en los que no se estaría haciendo la observación en los 

oficios de errores y omisiones.  

También tengo otra observación de un descuento a la Coalición “Por un Coahuila 

Seguro”, que se presentó en este caso, es decir, es la Conclusión número 15, 

aportación de este ente prohibido y a la Coalición se le está observando una supuesta 

aportación de ente prohibido por 46 mil 400 pesos, y esta observación se origina por 

un descuento que se le hizo a la Coalición en una factura.  

Si nosotros revisamos esa documentación, se puede observar que en el propio 

Contrato hay una cláusula, la número 5 donde dice que en caso de presentar alguna 

falla en el servicio y/o equipo audiovisual el día del evento, el proveedor deberá 

considerar un descuento que se verá reflejado en la factura.  

En la factura correspondiente está el descuento aplicable por, aquí dice en la factura, 

menos 40 mil pesos de descuento por falla técnica de una de las pantallas a la que le 

tendría que sumar también el Impuesto al Valor Agregado (IVA).   

También tengo observación en relación con los espectaculares, me parece que a la 

Coalición “Por un Coahuila Seguro” se le deben de descontar 3 espectaculares que sí 

están reportados y que se tenía duda en relación con su localización.  

En relación con la Coalición “Alianza Ciudadana por Coahuila” conformada por el 

Partido Acción Nacional y sus aliados, me parece también que aquí se pueden 

subsanar 4 panorámicos de las distintas observaciones que se le hicieron.  

También vuelvo a insistir en la cuestión de la evaluación de las banderas, y también 

tengo, en relación con la Conclusión número 19 que es el gasto de un video en 

páginas de Internet, se hizo la observación y tras hacer una aclaración con la Unidad 

Técnica de Fiscalización aquí ya se estaría, creo que esto ya viene impactado, que se 

ponga la cifra correcta, pero no obstante me doy cuenta de que también se encontró 

un video relacionado con la toma de protesta del candidato a Gobernador, y siguiendo 

los criterios de la propia Comisión de Fiscalización, los gastos de la toma de protesta 

deben de ser reportados en los gastos ordinarios, por lo tanto, del total ya corregido 
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se debe descontar la cantidad de 17 mil 400 pesos para que sólo se impacten 

resultando un importe de 174 mil pesos.  

También tengo observaciones en relación con el prorrateo.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Para referirme a algunos de los temas que se han puesto sobre la mesa.   

En principio comentar sobre las encuestas de salida, en efecto aquí coincido con el 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña y así lo manifesté en reuniones en la 

Comisión de Fiscalización.   

Aquí lo que sucede es que el Partido Acción Nacional reporta una encuesta de salida 

como gasto ordinario, es decir, sí reconoce un pago pero lo reconoce como gasto 

ordinario.   

Lo que se discutió en la Comisión es si debía de considerarse como un gasto de 

campaña.   

De acuerdo a mi interpretación, se debe de validar, en esta ocasión, como gasto 

ordinario, porque en primer lugar no está claro todavía en el Reglamento que éstos 

debieran de ser Gastos de Campaña.   

En segundo lugar, también considero que esto es un gasto realizado que impacta 

después de la Jornada Electoral y además en la revisión de los Gastos de Campaña 

en elecciones pasadas, se dio por válido que se aplicara como gasto ordinario el 

gasto de encuestas de salida.  

Para mí creo que se debe de dar por buena en esta ocasión esa situación de aplicarlo 

en gasto ordinario y, posteriormente, a partir de una Reforma al Reglamento e 

invocando la tesis de jurisprudencia que se ha señalado ya poder, a lo mejor, impactar 

esta situación como una situación de gasto de campaña.  
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En el tema de los spots del estadio, igualmente voté contrario a la mayoría porque 

considero que de acuerdo a las 2 pólizas que tenemos relacionadas con esta 

situación, que es la póliza número 28, por 551 mil pesos relacionada con producción 

de spots, y la póliza 41, que es un complemento a la 28 por 87 mil pesos, sí 

consideran estas imágenes y estos videos que fueron transmitidos en el estadio de 

Santos Laguna, en 4 partidos de futbol. De hecho si vemos la póliza solamente hablan 

de imágenes prácticamente que fueron transmitidas durante el partido de fútbol, tanto 

en el primer tiempo como en el segundo tiempo, y solamente antes de iniciar el 

partido de fútbol se transmite un spot, dice la póliza.  

Cosa que se me hace lógica, porque cuando uno va al estadio, la verdad es que no va 

a ver los videos que se transmiten en la pantalla. Normalmente en la pantalla se 

transmite el juego, y puede haber sido interrumpido por imágenes, es cierto, pero 

también creo que cuando se puede apreciar el video, cuando conviene, incluso, 

transmitir un video es antes de que inicie el partido de fútbol, que es cuando no está 

en la pantalla el juego.  

Creo que, por eso, y además de que ya una vez que se presentan los testigos por 

parte de la empresa correspondiente, que es la empresa Arca, se ve claramente de 

que esos videos están incluidos en estas pólizas y están reportados.  

Se presentan en 2 momentos, como se ha dicho una es el 5 de julio pasado, pero 

también se presentan después de que se le da audiencia a los candidatos que es 

después de lo que ordenó la Comisión el 11 de julio pasado, es decir, desde mi punto 

de vista está claro que en este caso se debe de dar por atendida esa observación.  

Por último me referiría también al tema del prorrateo, en este sentido también estuve 

en contra de esta situación. Una cosa es el gasto no reportado, y creo que esto es 

importante, porque en realidad sí se está reportando el gasto por parte del candidato 

de la Coalición a Gobernador, como por parte del candidato a Diputado.  

Como dice la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, y coincido, es una 

situación que está prohibida el prorratear así. Entonces debe de ser sancionado, que 

es como viene en el Dictamen, es una sanción por haber hecho esta situación de 
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prorratear de manera indebida. Pero, si consideramos todo el gasto, se lo sumamos al 

candidato a Gobernador, y además todo el gasto se lo sumamos al candidato a 

Diputado, que estuviera en este espectacular, como se decía, ya es más allá del 

monto involucrado lo que estamos impactando.  

Entonces, creo que esta parte es donde ya no es solamente el gasto no reportado, 

sino que le estamos sumando el 200 por ciento de un gasto supuestamente no 

reportado. Entonces, ahí es donde no estaría de acuerdo.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Martin, Consejero del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Muchas 

gracias, Consejero Presidente.  

Hemos acusado en esta mesa que la Unidad Técnica de Fiscalización no actuó ni con 

exhaustividad ni con objetividad. Contrario, por supuesto, a lo que establecen las 

garantías Constitucionales, pero contrario también a lo que establecen distintas tesis.  

Hoy me quiero referir a la 43/2002, que establece que en el principio de exhaustividad 

las autoridades electorales deben observarlo en las Resoluciones.  

La privación injustificada de derechos vulnera a una organización política y, por 

supuesto, que este es el caso.   

Por un dicho de nuestro candidato, del candidato de la Coalición integrada por mi 

partido político, se le pretende contabilizar una encuesta de salida como gasto de 

campaña, como ya lo ha dicho mi compañero, el Licenciado Francisco Gárate, 

haciendo un cambio de criterio.   

Si me permiten una analogía, en términos futbolísticos, digamos que la línea de gol 

del año 2015 a este, al presente Proceso Electoral, se le está adelantando a los 

partidos opositores o digamos que la portería de la Coalición encabezada por mi 

partido político la están haciendo más grande.   
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¿Por qué sostenemos que no se está actuando con exhaustividad? Porque en este 

documento que nos fue notificado el 1 de junio de 2017, aparecen 25 acreditaciones 

para encuestas de salida y conteos rápidos; es el caso que el Presidente del Partido 

Revolucionario Institucional Enrique Ochoa, quien no ha salido de aquí prácticamente 

en la última semana, hizo referencia también a encuestas de salida.   

Él decía que sus números le daban cierto resultado electoral, pero sin embargo, la 

Unidad Técnica no llevó a cabo el Convenio de Colaboración que celebra este 

Instituto Nacional Electoral con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que, en la 

parte que nos interesa, establece que el Instituto Nacional Electoral debe proporcionar 

en forma mensual y electrónica la base de datos con las operaciones facturadas a la 

razón social de los partidos políticos con registro Nacional y Local.   

Es decir, de 25 encuestadoras de salida registradas, curiosamente nada más se 

fiscaliza 1 pero desconocemos, en términos del Convenio de Colaboración, qué 

ocurrió con las otras 24 encuestadoras que se acreditaron.   

¿En dónde están esos reportes y no los vemos? Por lo tanto, en este Dictamen, y lo 

digo respetuosamente, al que cumple, como fue nuestra Coalición, se le castiga y al 

que incumple, se le pretende perdonar.   

Por eso nos parece que debemos, insisto respetuosamente, llamar la atención de las 

señoras y señores Consejeros Electorales.   

En lo que tiene que ver con la Conclusión número 15, resulta que la Unidad Técnica 

de Fiscalización vio dobles los espectaculares de Acción Nacional y de la Coalición. 

Es decir, se están duplicando los anuncios espectaculares.   

¿Por qué se está duplicando? Hay que explicar esta razón: Se están duplicando 

porque ocurre que en nuestras ciudades, la nomenclatura de las calles y avenidas en 

nuestro país de repente, tradicionalmente tiene un nombre y formalmente tiene otro.  

Les pongo un ejemplo de lo que pasa en mi ciudad, en Aguascalientes: Tenemos un 

Anillo Periférico que se llama Avenida de la Convención 1914 y coloquialmente se 

conoce como Primer Anillo de Circunvalación.   
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Esto fue precisamente lo que ocurrió en el caso de Coahuila: La Unidad Técnica de 

Fiscalización determinó que los 48 anuncios espectaculares estaban en un 

determinado lugar, que era el mismo georeferencialmente.   

Dicho en otras palabras más claras: Estaban en el mismo lugar, simple y 

sencillamente por interpretación del nombre de las avenidas lo duplicó.  

Por eso nos parece importante que se actúe con exhaustividad, que se revise no 

solamente el primer reporte en donde se dieron de alta estos espectaculares entre el 

19 y 20 de abril. Aquí tengo las constancias que les muestro a ustedes y que 

establecen básicamente 3 razones sociales que agrupan a este número de 48 

espectaculares, insisto, aquí tengo las constancias.  

Pero, eso no fue todo, aquí hay una respuesta del representante legal de la Coalición 

en donde en el Informe de Errores y Omisiones, concretamente hace 29 días, fue 

entregado y fue explicado esto de manera nítida, de manera consistente, pero sobre 

todo también entregando las constancias de estos hechos que estamos acreditando.  

Por lo tanto, la solicitud es a que se revisen estos 2 asuntos con absoluta 

exhaustividad y a que también se pueda determinar que el gasto de la encuesta es un 

gasto ordinario y no que se contabilice en los Gastos de Campaña.  

Es cuanto, Consejero Presidente, muchas gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Diputado Jorge López Martin.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera Martínez, representante del 

Partido Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.  

Es lo mismo, las conclusiones que con la premura de tiempo que hemos tenido hemos 

detectado que tiene una irregularidad. La Conclusión 2, y voy a tratar de ser breve, 

nos sancionan por no haber reportado el arrendamiento de un inmueble, pero 

obviamente volvemos al mismo tema de la Matriz de Precios.  
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Están refiriendo que vale 98 mil pesos un Local de 15 metros cuadrados y de donde 

tomaron el dato era del doble de metros cuadrados. En la Conclusión 9 habla del 

monto de 150 por ciento por banderas, jingles y un espectacular, y nos sancionan de 

manera arbitraria con 551 mil pesos cuando éste debió sido sancionado con 24 mil 

pesos.  

La Conclusión 8 y la Conclusión 24, montos de 313 mil y 23 mil pesos, 

respectivamente: “porque omitió comprobar gastos relacionados por concepto de 

espectaculares, lonas y presentar documentación diversa”.  

Aquí es un tema que se ha vuelto un tema común entre todos los partidos, el tema de 

la ubicación de los espectaculares porque quienes hacen esa verificación no aportan 

suficientes elementos para que se establezca si es el que sí fue reportado o es uno 

diferente. Muchas veces la fotografía no está tomada en un ángulo diferente y sí se ve 

como otro espectacular, pero es el que ya fue reportado, y obviamente es una sanción 

indebida.  

La Conclusión 14, se omitió reportar gastos por concepto de banderas, playeras y 

renta de audio. ¿Qué es lo que tenemos aquí? Hay una duplicidad en la fiscalización y 

en la sanción, porque se establece como que es un evento diferente cuando es un 

evento que ya estaba reportado, y quizá las personas que hacen la verificación 

establecen circunstancias de tiempo, modo y lugar diferentes, eso obviamente genera 

sanción por algo que no debió haber sido sancionado.  

La Conclusión 20 también se refiere, otra vez, a un inmueble cuya sanción va en 

función de la Matriz de Costo, que es muy elevada y no toma en consideración la 

ubicación y las dimensiones del local.  

Las conclusiones 26 y 29 hablan que se omitió, lo dice genérico, contratos, muestra, 

kardex, relación de vehículos, bitácora, gasolina. No, díganme de cuál es, cuál de 

esas es, porque puede realmente tratarse de una falta que no sea grave, sino que fue 

un error o la omisión de un documento, pero todo lo demás está presentado.  

Creo que, lo más importante que tenemos aquí es lo grave y complicado que está 

siendo el tema de fiscalización de las campañas. Tenemos que insistir en que 
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debemos ir a un Proceso Electoral con reglas claras, no pueden seguirse variando 

criterios antes de sancionar, porque la conducta ya fue cometida.  

Creo que, lo que tiene que haber es: “Dime qué se puede y qué no se puede, y lo que 

no se puede es bajo estas reglas” y entonces sí vamos a la contienda con certeza, no 

como está sucediendo con este tipo de cosas. El problema es que no hay un criterio 

homogéneo y cada verificador establece en su Acta de Verificación su propio criterio, 

porque la autoridad no les ha dado un criterio general, unos mínimos requisitos que 

deben llenar para poder cubrir su Acta de Verificación.  

Con todo respeto, que lamentable el tema que nos acabamos de enterar de la factura 

que exhibió el representante del Partido Revolucionario Institucional, porque recuerdo 

que la sesión del viernes pasado tuvimos hasta que parar la sesión, fotos, gritos y 

sombrerazos, y se refiere a una factura cancelada.  

No coincido, lo digo con todo respeto, con que el hecho de una factura cancelada 

genere el indicio que un Gobierno del Estado está pagando los gastos de un partido 

político, no, al final de la historia fue una factura que se canceló, ¿Por qué se 

canceló?, porque no la pagaron, porque a quien querían cobrarle la factura no había 

solicitado ese servicio.  

Creo que, eso es lo que tenemos que evitar, porque no se había desahogado el 

derecho de audiencia, y lo que estamos haciendo es caer en la estridencia que nos 

distrae de lo que verdaderamente tiene importancia, que es que existan criterios 

claros, que vayamos a la contienda con reglas seguras, que sepamos en la ya de por 

sí altamente prohibitiva legislación electoral que tenemos cuáles son los criterios que 

van a prevalecer, a efecto de que no se sancione a los partidos políticos, pero con el 

propósito de que no violemos la Ley.  

Pero, si no conocemos los criterios esto va a ir incluyendo cada proceso, y lo estamos 

viendo, cada Proceso Electoral sube el monto de las sanciones y hay un cambiadero 

de criterios terrible y entonces invariablemente vamos a estar violando la Ley.  

Ya entregué como se manifestó en algún punto anterior, ya le entregué por escrito al 

titular de la Unidad Técnica de Fiscalización estas pocas irregularidades que detecté 
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de algunas de las conclusiones, pero lo ideal es que esto cada día vaya a la baja y 

que tengamos la certeza de con qué reglas estamos jugando que obviará el trabajo de 

la Unidad, de las Consejeras y los Consejeros, de los propios partidos políticos y de 

estas sesiones del Consejo General.  

Vamos a tratar de que, sí queremos todos los partidos políticos, por lo menos en el 

caso de mi partido político sí queremos una fiscalización rígida, sí queremos una 

fiscalización clara, pero también queremos reglas claras para saber cómo es que 

estamos contendiendo.   

Es cuanto, Consejero Presidente, gracias.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Primero, me refiero al tema de la matriz de precios que mencionaba el representante 

del Partido Verde Ecologista de México a un tema en específico, hablaba de un jingle 

de 551 mil pesos que debería de ser valuado por 24 mil pesos.   

Cuando iniciamos esta sesión se circularon varias erratas, entre ellas esa del jingle, 

entonces vienen varias cosas que ya se están ajustando en la matriz de precios, pero 

desde luego si tuviera más quisiera conocerlas para que hagamos los ajustes en este 

momento.  

Con relación al tema de las encuestas, estoy convencida que la acción de 

inconstitucional 22/2014 y acumulados sí implica que se tiene que considerar un gasto 

de campaña, aunque efectivamente esa acción de inconstitucionalidad se refiere a 

estructuras de los partidos políticos, eso lo reconozco, creo que nos establece una 

regla general para determinar qué es gasto de campaña y qué es gasto ordinario, 

cuando nos habla de que el gasto sea intermitente o que el gasto sea permanente.   

No obstante, sí me parece que genera incertidumbre que se cambie el criterio a estas 

alturas del partido político, cuando anteriormente se les había dado por válido.  
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Entonces, me sumaría a la propuesta que hizo el Consejero Electoral Roberto Ruiz 

Saldaña, me parece que es adecuada y que es justamente lo que se debe de hacer 

para no generar incertidumbre, con todo y que efectivamente, como lo mencionaba la 

Consejera Electoral Claudia Zavala, nosotros formamos una nueva integración y 

entonces podríamos asumir nuevos criterios, pero sí entiendo que no es lo adecuado 

cambiar los criterios a estas alturas del partido político, cuando ya vamos a sancionar.  

Ahora, por lo que hace a los prorrateos de la propaganda que detectamos, en donde 

se está promocionando a candidatos coaligados y candidatos no coaligados, tengo 

una diferencia de criterios claramente con el criterio que asumió la Comisión de 

Fiscalización; no obstante eso no implica que esté en desacuerdo con lo que dice el 

artículo 219 del Reglamento de Fiscalización, y que es expreso. Lo que me parece es 

que no se debe de prorratear, como lo estamos haciendo, porque eso implica 

aumentar el monto involucrado.  

Creo que, lo que se tiene que hacer, porque sí hay una prohibición expresa, es 

sancionar con toda severidad, pero nada más. Entonces, desde luego mantendría la 

postura que asumí en el caso de Nayarit, también en este otro caso de Coahuila.  

Ahora, hay algunos spots que se están sancionando, que son 5 específicamente, y 

que tienen que ver con la póliza 47 y la póliza 28, en donde se dice en realidad que no 

se encuentran ahí reportados. Pero, que sí en su momento fueron pautados, aunque 

no se terminaron transmitiendo, y por lo tanto, se está sancionando por esos spots.  

Desde mi punto de visita no podríamos sancionar por esos 5 spots, porque nunca se 

le corrió traslado al partido político, nunca se le dio vista, nunca se pudo defender con 

relación a eso. Por lo tanto, me separaría de esa conclusión.   

Hay una parte, y esa sería una sugerencia que quiero hacer en donde se menciona 

que algunos proveedores a los que les hicimos requerimientos no nos respondieron. 

Específicamente 13 proveedores de 35. Esto se puede encontrar en la página 49 y 53 

del Dictamen.  
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Quisiera que se diera vista al Secretario Ejecutivo, para que, en su caso, iniciara un 

procedimiento en contra de estos proveedores que no respondieron los 

requerimientos que le hizo esta autoridad.  

Estaba viendo también las propuestas de modificación, erratas que circuló la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, y hay una parte que habla sobre 

fortalecer la motivación. Tiene que ver con la Conclusión 15, y dice que se debe de 

decir que al respecto debe destacarse que si bien la factura contiene la mención de 

un descuento, no se presentó evidencia documental de que el partido político haya 

referido a la falla de la pantalla o que el proveedor haya aceptado su incumplimiento, 

por lo que resultara procedente aplicar un descuento.  

Estaría en principio de acuerdo con esto, no obstante revisando el Contrato advierto 

que como ya lo leía la Consejera Electoral Adriana Favela, en la cláusula quinta del 

Contrato dice lo siguiente: “El proveedor garantiza a la Coalición la calidad del servicio 

contratado, quedando obligado el proveedor a tener instalado y en completo 

funcionamiento los bienes necesarios para el desarrollo del evento objeto del presente 

Contrato.  

“En caso de presentar alguna falla en el servicio o equipo audiovisual el día del evento 

el proveedor deberá considerar un descuento que se deberá reflejado en la factura”. 

Es decir, no hay una obligación de que haya una evidencia documental, de que haya 

un reclamo por parte del partido político y que quede constancia de eso. Sino si el 

proveedor se da cuenta de esta falla inmediatamente hace el descuento en la factura 

como efectivamente encuentro que está hecho ese descuento.  

Dice: Menos 40 mil pesos, descuento por falla técnica de una de las pantallas. Por lo 

tanto, aquí acompañaría la propuesta que hace la Consejera Electoral Adriana Favela, 

y me apartaría de la propuesta que está haciendo la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín, para fortalecer la motivación del Dictamen.  

Ahora, acompaño también lo que tiene que ver con considerarlo como gastos de 

campaña la propaganda genérica que se mantenga durante la campaña. Esa parte la 

acompañaría, la acompañé también en la Comisión de Fiscalización, pero, sin 
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embargo, reitero, no habría que confundirlo, porque fue una cosa que pasó en la 

Comisión de Fiscalización, no habría que confundir el prorrateo que se está haciendo 

de la propaganda, en donde aparecen candidatos coaligados y no coaligados, porque 

de esa parte desde luego me separo por como se está prorrateando.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.   

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, La Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?   

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Claro que sí.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejera Electoral Dania Paola Ravel.   

Sobre este último punto que tocó, lo que se acordó en la Comisión de Fiscalización, y 

esa es la propuesta que estoy haciendo, es que propaganda genérica que esté 

ubicada durante las campañas electorales se prorratea entre todos los involucrados; 

todos los involucrados siendo candidatos de la Coalición y candidatos del partido 

político, sin ninguna sanción que pudiese ser violatoria al artículo 219 o sin 

considerarlo siquiera como violatoria del artículo 219, por una razón: Es inevitable.   

Si hay propaganda genérica no hay ninguna acción que podría haber hecho ni el 

partido político ni la Coalición para evitar ese beneficio; el beneficio es inherente a la 

propia propaganda, por lo que lo único que se plantea es que se contabilice y se 

prorrateé entre todos, sin ningún prorrateo distinto. No es el prorrateo de un gasto 

específico con un candidato que beneficia a la Coalición y al partido político.   

¿En eso usted está en desacuerdo?   

Por su respuesta, muchas gracias.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.   
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La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

No, no; desde luego por eso hice esta distinción, porque justamente cuando se hizo la 

votación en la Comisión de Fiscalización, recuerdo que el Secretario Técnico de la 

Comisión lo estaba englobando en una sola propuesta y eran 2 cosas distintas:   

Una que tenía que ver con el artículo 219 y con prorratear el gasto entre los 

coaligados y no coaligados y otra que tenía que ver con cosas que incluso ya he 

votado aquí, que es que cuando la propaganda genérica se encuentre ya durante la 

campaña, se tiene que considerar como un gasto de campaña.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Estamos en una discusión muy interesante con relación a la forma en que la Comisión 

aprobó algunos criterios para establecer particularmente el prorrateo de lo que le 

corresponde a cada uno de los partidos políticos como gastos, en el caso de las 

coaliciones y de los candidatos que de manera particular fueron postulados por los 

partidos políticos de alguna Coalición, pero empiezo primero por referirme a algunos 

aspectos que me parece importante ir dilucidando y estableciendo posturas.  

Voy a acompañar la solicitud del Partido Acción Nacional por lo que hace a que dentro 

del procedimiento oficioso que se va a abrir para determinar con claridad qué va a 

proceder con los representantes de los partidos políticos ante Casilla, se separe por 

ahora del Dictamen la factura que tiene que ver con la alimentación que el Partido 

Acción Nacional cubrió a estos representantes y que esa factura no se considera 

ahora en este Dictamen pero se toma en consideración en el desahogo del 

procedimiento porque me parece que son gastos que están interrelacionados.   
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Esto quiere decir no que haya un gasto no reportado, es un gasto reportado por el 

Partido Acción Nacional, pero me parece correcto que en el desahogo del 

procedimiento, esa factura quede allá, en ese procedimiento respecto de los 

representantes de los partidos políticos.   

Ahora, la Consejera Electoral Claudia Zavala se refirió al tema de qué hacer con las 

facturas de las encuestas de salida que usaron los candidatos después de concluida 

la Jornada Electoral.   

Creo que, ahí hay un dilema que resolver, porque en efecto se trata de gastos que en 

el pasado la Comisión de Fiscalización y este propio Consejo General ha asumido 

como parte de los gastos ordinarios de los partidos políticos.   

Es decir, los costos se han ido en el pasado a gastos de carácter ordinario de los 

partidos políticos y no se han sumado, en consecuencia, como gastos que se 

establecen para los topes de gastos de campaña de los propios candidatos.  

Aquí hay una propuesta que la Comisión de Fiscalización está formulando y que en 

algún momento se discutió en la propia Comisión de Fiscalización y en la mesa de 

Consejeros Electorales, en el sentido de que dado ese gasto realizado por los 

partidos políticos podrían tener algún beneficio a los partidos políticos durante las 

campañas electorales, se debería de considerar como gasto de campaña.  

En lo particular acompaño la propuesta de la Consejera Electoral Claudia Zavala en el 

sentido de que no se tome como gasto de campaña, sino que se reclasifique como lo 

que ha sido hasta el momento, un gasto de carácter ordinario.  

Pero, sí me pronuncio desde ahora para que esta parte se regule con claridad.  

Siempre tenemos al finalizar la Jornada Electoral que los candidatos se pronuncian 

como ganadores de las contiendas, pero no me parece que por la vía del ejercicio de 

fiscalización de esta ocasión nosotros establezcamos el criterio para que esas 

facturas se carguen en este momento al gasto de campaña.  

Creo que, eso, en todo caso, tendría que ser una norma específica que tendría que 

ser discutida y aprobada por el Consejo General.  
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En ese sentido, apoyaría la posibilidad de que las facturas de las encuestas de salida 

que el Partido Acción Nacional refirió y que reconoció además, señalando que se 

trataba de un gasto ordinario, vayan de nueva cuenta a gasto ordinario y no al gasto 

de campaña, insisto, buscando algún espacio para que discutamos la posibilidad de 

que esa norma quede clara y nadie se vea sorprendido con la forma en que será 

valorada en el ejercicio de fiscalización del año 2018.  

Ahora, hay un punto que me parece que es muy importante, aquí diría que en el caso 

concreto de los videos, pantallas que fueron difundidas a través de un estadio de 

futbol, concretamente me parece que es el de Santos Laguna, ahí debería de 

establecerse el criterio de que esto está suficientemente aclarado.  

Me parece que los argumentos que ha presentado la Consejera Electoral Adriana 

Favela y además la forma en que las empresas han establecido la información de la 

que dispone la propia Unidad Técnica de Fiscalización y la Comisión de Fiscalización, 

aclara suficientemente el tema.  

Para mí el tema de los videos está zanjado, no me parece que eso deba significar ni 

siquiera una posibilidad de multa, de sanción a ningún partido político.  

Diría también que hay un detalle, y lo ha explicado con mucha claridad la Consejera 

Electoral Dania Ravel, respecto de la forma en que se ha hecho el prorrateo para 

algunos de los gastos realizados por los partidos políticos.  

Voy a utilizar el ejemplo concreto que se refiere a esta factura de la presentación del 

Grupo “Chicos del Barrio”, donde esa factura está considerada por un monto de 278 

mil pesos.  

Para mí este es un caso típico en el cual el esquema del prorrateo que está en el 

Reglamento fue modificado por la Comisión de Fiscalización, y es donde no lo 

acompaño. No acompaño esta propuesta del prorrateo porque lo vamos a manejar 

con este ejemplo.  

Esa factura ampara un costo por 278 mil pesos, en el caso concreto de lo que está 

realizando la Comisión de Fiscalización es que en un pasado hubiera sido un costo de 

105 mil 610, es decir, si nosotros aplicáramos el criterio del prorrateo como lo 
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tenemos hasta este momento, de esos 278 mil pesos 105 mil 610 serían para la 

Coalición, es decir, se le asignarían como gasto realizado por la Coalición, mientras 

que los 172 mil 789 pesos restantes serían para los partidos políticos que 

individualmente hayan postulado candidatos y que forman parte de la Coalición.  

Ahora lo que nos está proponiendo la Comisión de Fiscalización con esta modificación 

de criterio que, insisto, no acompaño, nos estarían estableciendo del monto total de 

los 278 mil pesos, un monto por 265 mil pesos, concretamente a la candidatura al 

Gobierno del Estado y se asignaría al resto de los partidos políticos un monto 

adicional por 172 mil pesos. Es decir, no coincide el monto total de la factura con lo 

que se está prorrateando, se rebasa con creces el monto de la factura que se está 

asignando al resto de los partidos políticos.  

Me parece que este criterio de prorrateo tendría que ser revisado, no me parece que 

sea correcto y además hay un pequeño detalle que es obviamente parte de la 

discusión en este ejercicio de fiscalización, los partidos no tuvieron oportunidad de 

pronunciarse con relación al tema de la modificación del criterio con el prorrateo.   

Creo que, esta situación debería regresarse al estatus original y, de hecho, las 2 

propuestas de adenda que están circulando por el lado del Consejero Electoral Ciro 

Murayama y por el otro lado de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, 

están referidos justamente a lo que ellos llaman que se aprobó en la Comisión y que 

no viene reflejado en el Dictamen.  

Me pronuncio desde ahora en contra de este esquema del prorrateo que se ha 

establecido por parte de mis colegas en la propuesta que está a consideración de 

este Consejo General. Si bien es cierto que hay varios rubros que son similares, 

también es un hecho que vienen rubros distintos en los ejercicios hechos por mis 

colegas, concretamente el del Consejero Electoral Ciro Murayama se refiere 

básicamente a la Elección de Gobernador, lo que significaría en ese caso una adición 

de gasto realizado por un monto de más o menos 356 mil pesos; hay una cantidad 

parecida, pero habría que checar porque la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín tiene para otras campañas también algunas propuestas.  
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Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías, representante suplente 

del Partido Nueva Alianza.  

El C. representante suplente de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías 

Iglesias: Gracias, Consejero Presidente.  

En esta primera ronda me gustaría retomar algunas de las inquietudes expuestas en 

torno a la Conclusión número 14, cuyos videos, objetos de la misma, han sido 

proyectados hace unos minutos en las pantallas que tenemos aquí al frente.  

A consideración de esta representación resulta evidente, manifiesto, que conforme a 

los medios de prueba que obran en autos, en el expediente propiamente, podemos 

arribar a la Conclusión que la inconsistencia como tal no existe, que hay un error en la 

valoración, un error en la ponderación, a 2 elementos que son fundamentales. Se 

refería hace un momento la existencia de 2 pólizas que dan cuenta, los servicios 

prestados por el proveedor, en lo cual delimita expresamente el número de spots que 

fueron objeto de dicho Contrato.  

De igual forma, obra en poder de la autoridad y entiendo que de una debida revisión 

de los spots se habría llegado a la Conclusión que todos estamos advirtiendo en 

conjunto esta tarde.   

No se trata de 25 spots distintos, no se trata del número exacerbado que establecen. 

Entendemos, por un error en la valoración del material para arribar a la Conclusión de 

que son 25 y no 8.  

Explicaba con toda claridad hace un momento el Licenciado Jorge Carlos Ramírez 

Marín la diferencia evidente que podemos observar de estos spots, y es la inclusión a 

que un mismo material se le ponen cortinillas, lo cual nunca va a conllevar la 

erogación de pagos similares para la elaboración de 25 spots, como nunca fue el 

caso.   
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Esa es la situación por la Conclusión 14, por lo cual nosotros respetuosamente 

solicitamos a los miembros con voto de este Consejo General, que consideren las 

pruebas en esta garantía de audiencia, propiamente que es lo que tenemos al seno 

de este Consejo General, esta última garantía de audiencia y que valoren los 

elementos que se han vertido.  

Entendemos que el cúmulo de actividades a veces complican la labor minuciosa de la 

Unidad Técnica de Fiscalización, y no sería ésta la primera ocasión en la cual 

tratándose de spots o de materiales de video se arriba a una Conclusión errónea 

derivada de este tipo de deficiencias.   

Están acreditadas, razón por la cual solicitamos muy respetuosamente que se 

considere esta situación y no se imponga, consecuentemente, la sanción que está 

prevista tanto en el Dictamen, como en el Proyecto de Resolución correspondiente.   

Sería esta la primera parte de mi intervención, Consejero Presidente, sin poder dejar 

de lado un hecho, no sé si más grave, si sea posible, más grave aún, como los 

supuestos agravios que manifiestan en forma muy concreta y habría que hacer 

énfasis en esto, que no se trata de una situación que denote un cúmulo de hechos o 

actividades, sino que la defensa o la argumentación de un representante aquí se 

centra en 3 elementos y los 3 elementos, por cierto, a la luz de los hechos aquí 

expuestos, son deficientes.   

Se alude, desde la semana pasada, desde el viernes, la sesión que se suspendió, la 

existencia de una factura, un alboroto, una situación aquí decían que gritos y 

sombrerazos, una situación inédita en cierta forma al seno de este Consejo General, 

porque había quienes estaban exigiendo la valoración de sus pruebas, la valoración 

que llegado aquel momento se advirtió que era la foto de una copia simple, que ahora 

nos enteramos corresponde a un documento cancelado.   

Esto es, un documento que carece totalmente de cualquier valor legal o probatorio.   

Dolosamente vienen a sorprender al Consejo General y a la opinión pública, no puede 

haber acto de mayor irresponsabilidad que ese. Se dijo en aquella sesión, se solicitó 

que si había mentira se sancione la mentira, porque no es una cosa menor, tal 
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pareciera que es el sello de la casa que está fabricando pruebas como en Colima, 

como advertimos ahora aquí la situación de que vienen a tratar, de ganar con dicho lo 

que no obtuvieron con votos.   

Es sumamente relevante, señor Consejero, que se dimensionen las aseveraciones, 

las falacias en las que incurran algunos representantes.  

Por otro lado, aducían como una falta una bodega del Fondo de Desastres Naturales 

(FONDEN)  de la cual no se dijo nada más, y como un hecho sustancial alarman, con 

una desfachatez tremenda, y vienen aquí a hablar de injusticia, de una presunta 

inequidad, de una serie de cuestiones ilegales y a la par solicitan componendas. No 

es posible.  

Minutos antes, en el caso de Veracruz, exactamente en el mismo caso de los 

formatos decían sí a lo oficioso. Minutos después en el caso Coahuila vienen y dicen 

que el oficioso es una simulación. ¿Quién los entiende?  

Pedimos un poco de congruencia y de seriedad en la discusión para poder debatir 

argumentos, para poder debatir hechos, para poder debatir pruebas, no percepciones 

ni aseveraciones infundadas.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias, el representante del Partido de la 

Revolución Democrática desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

El C. Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias: Claro.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Ciudadano, Royfid Torres González.  

El C. representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Royfid 

Torres González: Gracias, Consejero Presidente.  

Se ha discutido ya mucho en este punto sobre las facturas de los videos, de si son 8, 

si son 25. Nada más tengo una consideración. ¿En la factura que refieren se 
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especifica que también incluye el costo de la edición de diferentes materiales? ¿Es 

decir, no nada más de los 8, sino de más videos?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

de Nueva Alianza.  

El C. representante suplente de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías 

Iglesias: Gracias, Consejero Presidente.  

Señor representante, el contenido de la factura está a la vista. No es ningún secreto 

su contenido. Obra en autos, como ya se refirió y ahí está. No estamos ocultando 

nada. Estamos pidiendo que conforme a derecho se valore debidamente el contenido 

de las mismas, porque no se hizo así en el Dictamen y no se está plasmando así en el 

Proyecto de Resolución.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias, el Diputado Jorge López Martin desea 

hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

El C. representante suplente de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías 

Iglesias: Sí, con gusto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Diputado Jorge López Martin, Consejero del Poder Legislativo del Partido 

Acción Nacional.   

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Mi pregunta iría en 2 sentidos, señor representante. ¿Vio usted que la factura a la 

letra dice que será pagada por un Sistema de pago referenciado?  

La segunda es ¿Usted cree que porque una factura haya sido cancelada el servicio 

no se proporcionó?  

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responde, 

Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

de Nueva Alianza.  

El C. representante suplente de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías 

Iglesias: Gracias, Consejero Presidente.  

No le veo relevancia a la primera pregunta. No vi el Sistema de pago. Creo que, aquí 

el hecho es que justamente la factura fue candelada. Si es cancelada no refleja el 

pago al servicio otorgado, conforme a derecho así es, Diputado Jorge López Martin.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

¿Acepta una segunda pregunta, señor representante?  

El C. representante suplente de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías 

Iglesias: No, ya no.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Ciudadano Royfid Torres González, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.   

El C. representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Royfid 

Torres González: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Ya para concluir, digamos, que en este paquete de Dictámenes. No quisiera dejar de 

insistir en la necesidad que tenemos de presentar con mayor pulcritud los documentos 

que vienen a discusión aquí en este Consejo General. Definitivamente el Dictamen de 

Coahuila para nosotros es el que tiene muchos más errores, que deja mucho más que 

desear de los otros y se presta precisamente a grandes confusiones.   

Definitivamente la campaña de Coahuila no fue fácil, tuvo muchas dificultades: 

Gracias a la intervención del Gobierno Local falló el Sistema de Conteo Rápido, falló 

el Sistema de Recolección, hubo una gran cantidad de evidencias de paquetes 

alterados y hoy que venimos a discutir este Dictamen, nos deja muchas dudas en 

cómo se elaboró y bastan los documentos que nos han circulado para evidenciar que 
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no fue elaborado con la rigurosidad que este caso en particular, requería por la 

complejidad y por la cercanía entre un primer y segundo lugar.   

Sin duda es un caso emblemático en estas elecciones y así debió ser este Dictamen: 

Debió ser un Dictamen ejemplar, para que no tuviera ninguna falta de certeza, que es 

lo que nos deja ahora en la mesa.   

Por ejemplo, a nosotros nos están multando con 12 mil pesos, una cantidad menor, 

pero por un concepto relevante: Por gastos en gasolina, porque no tienen vinculación 

con la campaña.   

No sé entonces en qué se movilizan nuestros compañeros o qué tendríamos que 

justificar para comprar gasolina dentro de una campaña; digo, este es uno de los 

ejemplos y de las preocupaciones que tenemos de cómo se está construyendo este 

Dictamen.   

Realmente, como decía el representante del Partido Verde Ecologista de México, 

todavía lo seguimos revisando, todavía no nos ha dado tiempo y ahora nos presentan 

otras cantidades y definitivamente así no podemos trabajar de manera exhaustiva y 

creo que eso tiene que ser muy, muy relevante y como decía también el Diputado 

Guadalupe Acosta Naranjo, a nosotros nos implica el preguntarnos qué va a pasar, 

qué responsabilidad va a tener la Unidad Técnica de Fiscalización después de toda 

esta actuación y sí pedimos que sea un tema que se retome en las sesiones 

posteriores.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Voy por partes. El tema de prorrateo indebido fue, en efecto, atendido en la Comisión 

y ahí teníamos 7 casos que se votaron y dimos la instrucción de que toda esta 

práctica de tratar de dispersar gastos entre candidatos de una Coalición Parcial y 
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candidatos de partido político, se atajara y se impidiera porque es contrario al 

Reglamento. Hemos encontrado más casos, he circulado esta tarde 18 casos más.  

En el caso, por ejemplo, del evento con el Grupo de “Los Chicos del Barrio”, apareció 

una factura para el candidato a Gobernador de la Coalición por un monto de 100 mil 

551 pesos.  

Pero, además, se generaron otras 29 facturas asociadas a las contabilidades de 

distintos candidatos a Presidentes Municipales y Diputados.   

Con los Presidentas municipales, solo había en una parte de los Municipios Coalición, 

en 10 Municipios no y no hubo Coalición a Diputados. Por lo tanto, todas esas 

facturas de candidatos a Diputados y de Presidentes Municipales beneficiados por 

este grupo en su presentación, no corresponde porque además el artículo 32, numeral 

2, inciso g) del Reglamento nos dice que para beneficiarse los candidatos deben de 

corresponder a la zona geográfica en la que se lleva a cabo el evento mediante la 

emisión de mensajes transmitidos por sí mismos, por terceros o mediante la 

exhibición de elementos gráficos que hagan alusión a ellos.  

Como este evento fue en el Municipio de Zaragoza, sólo se podría prorratear entre 2 

candidatos: el de Presidente Municipal y el de candidato a Gobernador, no así a 

Diputado, no así de otros Municipios distintos al de Zaragoza.  

Esto es para evitar que en un día de cierre de campaña en el Estadio Azteca de un 

candidato presidencial traigan a otros 2 mil candidatos de todo el país y le prorratean 

el gasto al candidato a Presidente Municipal de algún Municipio pequeño y le 

dispersen a lo del Presidente, por eso se metió en el Reglamento desde hace años.  

Lo que estamos encontrando es reiteradas prácticas de generar un fraccionamiento 

de las facturas, es decir, el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) no te permite, 

meter un gasto de una Coalición parcial y dividirlo con candidatos que no son de la 

Coalición.  

Ah, con el Sistema no te lo deja porque sería contrario a la norma, ¿Qué hicieron?, los 

proveedores generaron muchas facturas de ese mismo evento y eso es lo que 

estamos encontrando.  
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Son esas evidencias las que he puesto a consideración en las hojas que les he 

circulado como propuesta de engrose y ese engrose porque es congruente con lo que 

la Comisión de Fiscalización aprobó.  

Ahora, sobre los videos de la Conclusión 14 Bis que se dice: “no se le dio vista al 

partido”, pues aquí tengo el oficio de errores y omisiones y se les dice: “spots para 

radio y televisión”, es la observación número 20, se le dice al partido político: “se 

observó una póliza de gastos que no presenta diversa documentación soporte, el 

caso en comento se detalla a continuación”, es la factura 47 y se le pide muestras de 

los videos producidos, ¿De cuáles videos?, de todos los que produjeron.  

Encontramos que en efecto el partido político o la Coalición pautó el video 04 Nonos, 

05 Juniorsito, 2 versiones de Juniorsito, una testimonial y otro “ánimo, vota”, que no 

aparecen en la póliza; es decir, apareció el producto, el resultado, el video listo para 

ser exhibido, incluso se mandó aquí a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, pero ese video no fue amparado por la factura.  

Como les digo, hubo derecho de audiencia, por lo tanto, es una observación, una 

conclusión que debe mantenerse.  

En el caso de los espectaculares sólo he encontrado 2 en el caso del Partido 

Revolucionario Institucional. Lamento que en el caso del Partido Acción Nacional no 

hayan adjuntado imágenes que acompañaran sus facturas en el caso del listado de 

casi 5 decenas de espectaculares, por lo tanto, creo que no podemos retirar ninguno 

porque no hay elementos para contrastar en ese caso y nosotros los identificamos y 

no corresponden con las direcciones que ellos señalaron.  

Ahora, regreso un instante al prorrateo indebido. Nos dimos cuenta en la Comisión de 

Fiscalización que se estaba haciendo esta práctica de dispersar gasto entre 

candidatos que no tenían autorización por no ser parte de la Coalición. En efecto, la 

Unidad Técnica no había reparado en ello y no lo comunicó en el oficio de errores y 

omisiones. Creo que, ante esa deficiencia no podemos sancionar, pero sí podemos 

reasignar el gasto, porque correctamente el gasto debió haber sido a la Coalición y no 

a candidatos externos a la Coalición.  
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Entonces, propongo que nos limitemos a hacer una reclasificación, que se explique 

que como no se incorporó en el oficio de errores y omisiones no se traduzca en 

sanción, y ahí entonces estaría solicitando, señor Secretario, que la sanción de la 

Conclusión 41 se retire.  

Me refiero ahora a los videos en el partido de futbol, son varios partidos de futbol, 4 de 

primera división allá en el Estadio de Santos y teníamos 39 evidencias de distintos 

videos que el proveedor, es decir, quien está a cargo de la transmisión de esta 

publicidad en el Estadio hizo llegar y eso lo cruzamos con la información de quien 

produjo los videos, y encontramos que de las 39 evidencias, 32 eran únicas, 7 eran 

repetidas; y de las 32 únicas, las cruzamos con los videos que había en las facturas 

28 y 47, en las pólizas y encontramos que coincidían 7 videos, es decir 25 no, por eso 

viene la observación, la conclusión sancionatoria pero, en efecto, después la Unidad 

Técnica hizo una circularización con los proveedores y ellos enviaron unos videos, 

algunos de los cuales nos ha hecho favor de mostrarnos la representación del Partido 

Revolucionario Institucional, pero se trata de videos distintos a los que estaban 

originalmente cargados al Sistema Integral de Fiscalización.  

De tal manera que como se entregaron a requerimiento de la autoridad veo difícil que 

aquí se desestime eso, porque le pedimos, pero creo que el costo de la edición de 

esos 8 videos debe ser impactada y el costo que tenemos para videos de redes 

sociales, y estos que se difunden no en el pautado, es de 17 mil 400 pesos, si no mal 

recuerdo, en la Matriz de Precios y sugiero que eso se impacte para cada uno de los 8 

videos que se nos presentaron y así quede esa conclusión.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Consejero Electoral Ciro Murayama, el Consejero Electoral Enrique Andrade desea 

hacerle una pregunta, ¿La acepta usted?  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Sí.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Gracias, Consejero Electoral Ciro Murayama.  

Coincido en que, como hemos comentado, está prohibido este prorrateo entre una 

Coalición y un candidato independiente, y desde mi punto de vista lo que procedería 

sería justamente la sanción, no el asignar el gasto. Pero, ahora lo escuchaba y usted 

piensa que por no haberle notificado al partido político esta observación en el oficio de 

errores y omisiones lo correcto sería sí reasignar el gasto pero no aplicar la sanción.  

¿En dónde estaría la facultad de este Consejo General para hacer una reasignación 

de gasto, Consejero?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Es una reclasificación contable que se ha hecho en múltiples ocasiones. Usted, como 

Presidente de la Comisión de Fiscalización, incluso cuando votamos los Dictámenes 

de precampañas aprobó, y lo respaldamos, que gasto que se metió a ordinario en la 

precampaña del Estado de México y se moviera al gasto de precampaña, porque 

precisamente se había hecho una mala clasificación.  

Entonces, hay precedentes en ese sentido y no causa ningún problema.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del 

Partido Revolucionario Institucional.   

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.   
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En primer lugar vamos a insistir en que en el tema de los videos no fuimos notificados, 

pero además déjeme hacerle una breve relatoría.  

La Unidad Técnica de Fiscalización señala como gasto no reportado 5 videos, ya los 

mencionó el Consejero Electoral Ciro Murayama, los 5 forman parte del paquete de 

producción contratado con un proveedor que se llama “Arte y Comunicación 

Asociados”, se registraron con la factura 421.   

¿Por qué no se subieron las muestras? Porque el formato de grabación de éstos es 

.MOF y el Sistema Integral de Fiscalización requiere .MP4. Esa es la razón por la que 

no subieron.   

Sin embargo, la autoridad no fue exhaustiva, toda vez que el proveedor entregó la 

evidencia de esos videos con base en la circularización INE/UTF/8219/2017.   

Aunado a ello, el Instituto Nacional Electoral sí sabía que tenía estos videos, como lo 

dijo el Consejero Electoral Ciro Murayama, derivado de que los localizó en los 

promocionales que el Instituto Nacional Electoral pautó y están señalados como él así 

mismo lo dijo, en los Dictámenes que realiza la observación.   

El gasto, en resumen, sí está reportado, lo que falta es la muestra por parte del 

partido político, pero ésta debería ser desvirtuada por el proveedor y por el propio 

Instituto Nacional Electoral al revisar las pautas.   

El proveedor “Arte y Comunicación” envió, sin embargo, las muestras que se 

solicitaban, a través de Estafeta, aquí se adjuntan las guías.   

En resumen, las pruebas anteriores acreditan que el Instituto Nacional Electoral 

conocía las muestras.  

Primero, porque fueron presentadas por el proveedor.  

Segundo, porque las tenía pautadas.   

Nadie más que el Instituto Nacional Electoral puede pautar, así es que el Instituto 

Nacional Electoral forzosamente tuvo las muestras de estos videos.  

Finalmente, quisiera decirles, estamos moviendo las matrices, estamos moviendo la 

matriz y se señaló aquí, en el caso del Estado de México y también se señaló en el de 

Nayarit, pero lo expuso la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín la primera 
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vez que lo señaló, el valor más alto, pero en especie y en índole de naturaleza 

iguales.   

Correcto, en el caso de los espectaculares, por qué entonces el valor más alto para 

aplicar a la campaña de Gobernador es el de una campaña a Diputado o Presidente 

Municipal, que se aplique el valor que corresponde a una campaña a Gobernador.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Déjeme referirme a este asunto de los 5 videos y valorar si el derecho de audiencia en 

esta conclusión fue garantizado o no, Tal como lo señaló el Consejero Electoral Ciro 

Murayama, el oficio de errores y omisiones.   

El segundo, se observó que las pólizas que amparaban el gasto en la producción de 

spots de radio y televisión no contaban con la información soporte correspondiente. 

Es una observación y, por lo tanto, se solicitó a la Coalición que presentara las 

muestras, el Contrato, el aviso de contratación y la evidencia de pago.  

En ese momento, por supuesto que la Unidad Técnica de Fiscalización, no podría 

observar una posible omisión de reportar gastos en este rubro, porque no contaba con 

las muestras.  

Esta práctica de emitir documentación genérica creo que debe, los comprobantes 

deben referirse específicamente, y las facturas igual a los productos que amparan, y 

en este caso no ocurría así. Me parece que es importante dejar claro en este caso, 

como en otros, que la comprobación y las muestras, deben estar relacionadas. De 

otra manera la Unidad Técnica de Fiscalización en el corto plazo que tiene no puede 

completar el proceso de fiscalización.  
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La Coalición respondió adjuntando el Contrato de Prestación de Servicios, requisitado 

y firmado, las muestras de los videos producidos, el detalle de la propaganda 

contratada, así como la evidencia del pago efectuado.  

Sin embargo, no entregó las muestras correspondientes a la totalidad de los spots 

pautados, por lo que desde mi punto de visita es válido considerar que los spots no 

reportados no se encontraban amparados al pago de la factura que aparece dentro de 

la póliza, especialmente porque ni el Contrato ni la Factura detallan el número de 

spots que se entregarían como contraprestación del pago por el partido político.  

Ahora, los únicos autorizados para solicitar que ciertos spots de radio y televisión 

sean pautados por el Instituto son los partidos políticos, mediante personas que 

deben estar debidamente acreditadas para ello.  

En este caso al tratarse de una Coalición parcial, cada partido político era responsable 

de pautar directamente sus promocionales. Coincide que fue el Partido Revolucionario 

Institucional quien pautó los spots objeto de esta observación, quien también fungió 

como responsable de la administración de las finanzas de la Coalición ante la Unidad 

Técnica de Fiscalización, por lo que estaba en total posibilidad de conocer los spots 

pautados y cuya producción debía ser reportada.  

Además es un hecho público que el portal de pautas de la página de Internet del 

Instituto es un sitio en el que cualquier persona puede consultar la totalidad de los 

spots en radio y televisión que fueron pautados por los partidos políticos, por lo que el 

partido político estaba en condiciones de conocer los gastos que le serían imputados.  

Finalmente, en la respuesta al oficio que se dio, de Miguel Ángel Riquelme Solís, 

sostuvo que los 5 videos observados en la conclusión se encontraban reportados en 

la póliza. Sin embargo, en la póliza no están.  

Creo, por esto, que si relacionamos todos los elementos podemos concluir que el 

derecho de audiencia fue debidamente garantizado.  

Consejero Presidente, gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  
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Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Ya que estamos con el tema de los videos, me voy a salir de los videos de radio y TV 

y de los que proyectó en el Estadio de Fútbol Santos para también comentar que el 

Partido Revolucionario Institucional realizó videos y propaganda en Facebook.   

Nosotros, a través de los servicios de Oficialía Electoral, detectamos 176 videos en 

Facebook que evidentemente tienen producción porque tienen introducción, tienen 

cortes, tienen cortinillas, en fin.   

Lamentablemente por una falta de exhaustividad de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, todos estos videos que ya se encuentran certificados por la Unidad 

Técnica de Fiscalización no están siendo contabilizados más de 100, el Partido 

Revolucionario Institucional solo trae un reporte de alrededor de 60.  

Más de 100 no están contabilizados pero lo más grave es que tampoco está 

contabilizada la propaganda que se contrató en Facebook para generar los impactos y 

la difusión de estos videos.   

Hay algunos videos de esta propaganda que subieron ellos a Facebook, que incluso 

llegan a totalidad hasta 200 mil impactos. Evidentemente no es una promoción normal 

y no está considerado.   

Otra que también, desde mi punto de vista, implica falta de exhaustividad tiene que 

ver con inserciones en medios.   

Hay al menos 6 publicaciones denominadas “Guillermo Anaya es un cobarde al 

ofender a las mujeres” que evidentemente va en beneficio de la campaña de Miguel 

Ángel Riquelme, que no está considerado un solo centavo de estas 6 inserciones en 

Diarios locales a plana completa.   

Por supuesto, en el tema de la factura que hemos ya señalado, el problema de esa 

factura es que se acredita que el Gobierno del estado de Coahuila y el Partido 

Revolucionario Institucional se funden y se confunden, por eso es que hay la 
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contratación de un servicio cuya factura va dirigida al Gobierno del estado por un 

servicio al Partido Revolucionario Institucional.   

¿Cuántas habrá habido de estas facturas, cuántas? Por eso es necesario que la 

Unidad Técnica de Fiscalización, en términos del artículo 221, esté haciendo una 

revisión también de los recursos de los Gobiernos que pudieran estarse involucrando 

en campañas porque el hecho de que la factura haya sido cancelada no 

necesariamente significa que no haya sido pagada.   

Pudo haber sido pagada porque entre que la factura se emite el 3 de abril y el 27 de 

abril, que fue cancelada, pasaron justo 24 días, en esos 24 días pudieron haber 

sucedido muchas cosas.   

Finalmente, también me quiero referir a los espectaculares: Nosotros cuando se dio el 

oficio de errores y omisiones, acreditamos de manera fehaciente la ubicación y la 

referencia de nuestros espectaculares. Es cierto, no acompañamos fotos de los 

espectaculares, pero sí acreditamos de manera fehaciente en nuestra respuesta 

dónde estaban estos espectaculares.   

Posteriormente, una vez que sesionó la Comisión de Fiscalización, a cada uno de los 

Consejeros Electorales le fuimos entregando una carpeta en la que ciertamente 

vienen las fotos de los espectaculares a los que estamos haciendo referencia.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Martin, Consejero del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Simplemente hacer un respetuoso llamado a las señoras y señores Consejeros 

Electorales a que en esta toma de decisiones bajo ninguna circunstancia se dejen 

presionar y explicaré en un momento por qué.  
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Pero, también debo de decirles, en honor a la verdad, que fui testigo de que 

compañeros no solamente de la representación de Acción Nacional en este Instituto 

hicieron llegar a varios Consejeros Electorales estas carpetas en donde se constata el 

hecho de que se nos estaban duplicando a la Coalición los espectaculares, sino 

también que hubo mucha apertura y diálogo y de nuestra parte pudimos explicarle a 

cada uno cuáles eran las circunstancias de esta observación que se nos hizo en 

cuanto a la fiscalización de nuestra propaganda política.  

Pero, después de hacer este énfasis en la solicitud de que sea revisada la carpeta 

que les fue entregada, quiero insistir en que no se dejen presionar, insistir en que no 

se dejen presionar porque está documentado en diversos Diarios de Coahuila que 

quien es Contralor de la Dirección de Egresos en el Municipio de Torreón, Javier 

Lechuga Jiménez, estuvo estos días aquí.  

Un servidor público de Torreón, el Contralor de Miguel Riquelme estuvo acompañando 

a Enrique Ochoa. ¿A qué vino un servidor público al recinto de la autoridad electoral? 

No lo dice el Diputado representante de la fracción legislativa, lo consignan los medios 

de Coahuila.  

Este tipo de presiones también se reflejan en la opacidad que he señalado 

reiteradamente de parte de la Unidad Técnica de Fiscalización. El 3 de abril este 

servidor presentó una queja por financiamiento ilegal de parte del Gobierno del estado 

de Coahuila al Partido Revolucionario Institucional, este es el escrito de queja.  

El 13 de abril el órgano electoral de Coahuila le pide información a la Unidad Técnica 

de Fiscalización y no recibe respuesta. Se le requiere el día 14 de abril, se le requiere 

el día 25 de abril, se le requiere el día 8 de mayo, se le requiere el día 15 de mayo y 

así subsecuentemente, hasta que nosotros mismos podemos pedir estas constancias 

y es momento de que a pesar de que la Unidad Técnica de Fiscalización no realizó y 

no cumplió su trabajo, lo pudo hacer después de investigaciones realizadas por 

nosotros la propia Fiscalía Especializada de Delitos Electorales.  

Hoy obra una carpeta de investigación con número 1000/2007, en donde Juan Carlos 

Ayub Guerrero, que en el 2015 laboraba como Director General de la Comisión 
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Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, le entregó dinero en efectivo al Partido 

Revolucionario Institucional.  

Aquí la pregunta, que es parte de los elementos de prueba que les venimos a traer, 

es: ¿Por qué permitir la opacidad de una Unidad Técnica de Fiscalización que, insisto, 

al que cumple lo castiga y al que no cumple lo perdona?  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Jorge López Martin.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Me voy a referir en esta intervención a un tema que voté en un sentido en la Comisión 

de Fiscalización, pero que he decidido reconsiderar, porque he conocido elementos 

que en el momento de la sesión no tenía delante de mí.   

En la Conclusión 45 del Dictamen referida a la Coalición “Por un Coahuila Seguro”, la 

Unidad Técnica en el oficio de errores y omisiones detectó que la empresa Facebook 

Ireland Limited dio cuenta de ingresos por 993 mil pesos en cuentas del candidato 

Miguel Ángel Riquelme.  

La Coalición, en su respuesta, señaló que fueron pagos hechos por un proveedor, 

Atelier Espora, por 648 mil pesos. Entonces, lo que hay es la diferencia entre los 648 

mil y los 993 mil pesos, sin embargo, la propia Unidad Técnica, en una circularización 

que hizo a esta empresa Atelier Espora, le solicitó el 4 de julio pasado varias cosas, 

en consonancia con el artículo 143 del Reglamento de Fiscalización y, entre otras 

cosas, expresamente le solicitó indique la forma de pago, así como fecha de cobro, en 

su caso, remita copia de los cheques o transferencia de pago.  

Nos comunicó la Unidad Técnica de Fiscalización que esto había sido acreditado por 

el proveedor de la Coalición y por eso voté a favor. Sin embargo, en días pasados le 

solicité al Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización me presentara lo que contestó 
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la Coalición y en ningún momento presentó evidencia de transferencia o cheque de 

pago, simplemente mandó una serie de ligas de Facebook.  

De tal manera que bien visto no cumplió el proveedor ni el partido ni el sujeto 

obligado, con lo establecido en el Reglamento de Fiscalización, que dice que cuando 

se hacen contrataciones con proveedores del extranjero a través de terceros, en este 

caso de Atelier Espora, se debe presentar la transferencia o el pago a este proveedor 

extranjero, obviamente eso es Facebook de Irlanda, una empresa que está fuera de 

nuestro país, que desde allá nos envió la información de lo que fue ingresando como 

pago de candidatos de muy distintas campañas, de hecho, ya fue un asunto que 

sancionamos en 2016, por eso es que expresamente pusimos en el Reglamento: 

“Muy bien, puedes tener alguien que te lleve tus redes sociales y que le pague a 

Twitter, que le pague a Facebook por potenciar tus mensajes, pero si le pagas a 

Facebook, si le pagas a Twitter me tienes que mostrar cómo le estás pagando, porque 

sino no te voy a dar por buena la declaración de que todo lo que le estás pagando a 

quien te hace las redes sociales, en realidad acabó en las cuentas de Facebook, 

porque Facebook ha tenido una apolítica creo que muy encomiable y vale la pena 

reconocer, de colaborar con la autoridad electoral presentando esa evidencia”.  

De tal manera que al revisar la respuesta de Atelier Espora y ver que no hay una sola 

transferencia a un solo cheque, pido que los 648 mil pesos que se habían dado por 

buenos se retiren, porque no hay evidencia del pago en términos reglamentarios.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Ricardo Barroso Agramont, Consejero del Poder 

Legislativo del Partido Revolucionario Institucional.   

El C. Consejero suplente del Poder Legislativo, Diputado Ricardo Barroso 

Agramont: Gracias, Consejero Presidente.  

Nuevamente ante los infundios o señalamientos por parte del representante del 

Partido Acción Nacional, que no solamente ha intentado sorprender al Consejo 
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General, sino a la ciudadanía, presentando una factura que no existía, vemos cómo 

insisten en señalar, imputar o relacionar a nuestro candidato con fuentes de 

financiamiento que no han podido probar al día de hoy.  

Sin embargo, volvemos a lo mismo, siguen sin comprobar ellos, que si bien no está en 

el Instituto Nacional Electoral, ya está en la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO), el tema de las tarjetas Banorte, 

señor representante, vemos cómo a través de sindicatos fantasma hicieron o lavaron 

dinero para financiar su Proyecto Político y el de su candidato.  

Ha sido cotejado que a través de estos sindicatos estuvieron pagando tarjetas a 

nombre de personas inexistentes, y no lo decimos nosotros, esto ha sido cotejado con 

las diferentes dependencias de las que ustedes pretendieron engañar.   

Así que, el que debe de aclarar o los que deben de poner en claro ante las instancias 

correspondientes el financiamiento de su candidato, son ustedes.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senador 

Ricardo Barroso Agramont.   

Senador Ricardo Barroso Agramont, el Diputado Jorge López Martin desea hacerle 

una pregunta. ¿La acepte usted?.   

El C. Consejero suplente del Poder Legislativo, Diputado Ricardo Barroso 

Agramont: Por supuesto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Diputado Jorge López Martin, Consejero del Poder Legislativo del Partido 

Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Al representante del Partido Revolucionario Institucional, le mostré este documento 

que es la averiguación previa de la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales, el 

cual tiene un número de expediente, ¿usted tiene una denuncia y un número de 

expediente como el que tengo de la acusación que hicimos?  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Senador Ricardo Barroso Agramont.   

El C. Consejero suplente del Poder Legislativo, Diputado Ricardo Barroso 

Agramont: Gracias, Consejero Presidente.   

En todos los temas de los procesos se han venido desahogando este tipo de cosas, 

ya se lo pusimos en la mesa y serán ustedes quienes sean los encargados de 

desmentir o aclarar ante las instancias correspondientes esto.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senador 

Ricardo Barroso Agramont.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Sólo sobre un tema muy particular que se ha propuesto sobre la mesa. La propuesta 

que hice no incluiría el que se descontara la factura de alimentos del Partido Acción 

Nacional para los representantes, es decir, me parece que en la materia del oficioso 

quedó claro que es posible el pago a los representantes mismos, pero no los gastos 

que ya reportaron, que ya quedaron acreditados en relación a esa cobertura de su 

estructura el día de la Jornada Electoral.   

En suma, creo que no podría acompañar esa petición, esa propuesta que se 

descuente la factura, que entiendo es de más de 1 millón de pesos.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera Martínez, representante del 

Partido Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.  

Primero, creo que, otro tema que tenemos también en común todos los partidos 

políticos es el de informar a la Unidad Técnica de Fiscalización la cancelación de 
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eventos en las agendas que son reportados. Creo que se está sancionando de 

manera equivocada, porque la obligación es reportar una agenda semanal y se tienen 

48 horas para reportar la cancelación de eventos.  

¿Por qué considero que está mal? Porque se está reportando por agenda, no por 

evento. Pero, además se está sancionando, en la Precampaña se sancionó con 10 

sumas esta misma falta, con este mismo parámetro que considero que es equívoco. 

Pero, ya en la campaña la propuesta es que se sancione con 50.  

Es un tema que considero incongruente, porque se refiere a temporalidad. O sea, en 

ambos casos se está reportando un gasto que hacen los partidos vía los eventos que 

se registran en la agenda. ¿Por qué vale más el de la Campaña que el de la 

Precampaña?  

Segundo, si se omite el reporte oportuno de la cancelación de un evento, desde 

nuestro personal punto de vista ese no conlleva un gasto que deba ser sancionado, 

quizás sea una desatención para el personal de la Unidad Técnica de Fiscalización 

que acude a verificar la realización de los eventos y qué es lo que contienen los 

eventos. Pero, no conlleva un gasto, con la cancelación deja de ejercerse un gasto. 

Sin embargo, en esta ocasión es sancionado con mayor severidad que en la 

Precampaña.  

Creo que, el tema que se explicaba, que es la Conclusión 14 de los videos, las 

pruebas que se aportaron no han sido valoradas de manera adecuada. El hecho de 

pegarle a un spot que ya existe, una cortinilla, una imagen fija, no por fuerza requiere 

una producción. Su costo tiene que ser diferente. El spot ya fue producido, lo único 

que se hace es pegarle una cortinilla que de ninguna manera puede costar o llevar 

implícito un gasto similar a la producción de un nuevo spot.  

Volvemos a insistir en que las pruebas que aportó la Coalición deben de ser valoradas 

en su exacta dimensión y no ir a sancionar de más. No son nuevos spots, no es una 

nueva producción, es el mismo spot, pero al cual le pegaron una imagen fija como 

cortinilla.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Para ver 2 asuntos que han sido tema en esta mesa. Uno, que tiene que ver con la 

Conclusión 14, que es de unos videos que se nos presentan y me parece que 

tenemos un esquema.   

En la primer referencia que nos dio el partido político, con las pólizas que nos había 

dado el partido político, que eso fue lo que conocimos en Comisión, ahí no checaban 

todas las evidencias de imágenes y de videos que se nos presentaban. Hasta ese 

momento me parece que la Comisión de Fiscalización, con esos elementos, se fue y 

decidió lo que tuvo que ver con esos videos.   

Posteriormente, como ya se comentó, se circularizó por parte de la propia Unidad de 

Fiscalización y tenemos unos documentos nuevos que nos entregan, en que 

coinciden las evidencias.   

Coincido en que debemos de tomar esa parte que nos responde la propia empresa 

porque nosotros mismos la solicitamos y estaba verificando ahora una circularización 

que también se vio que fueron las 2 que se nos dieron y me parece que también 

debemos de tomar en cuenta las nuevas evidencias, lo que se votó en la Comisión 

con los elementos que hasta esos momentos se tenían.   

Estos elementos que están presentando en la circularización, por lo que se refiere al 

gasto de Facebook, efectivamente no contienen los documentos que exige el artículo 

379 que exige cómo se debe reportar ese tipo  

Me parece muy importante que deba darse claridad de toda la evidencia para que se 

pueda tener por comprobado un gasto, sobre todo en redes sociales, que es un 

Sistema que se ha ido perfeccionando y que debemos tener especial cuidado en 

cómo se reporta.   
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Revisando los documentos de la circularización efectivamente ya se hace el desglose, 

nada más que ahora no está comprobado ni con cheque, ni con transferencia de que 

se hizo ese pago, pero creo que eso se debe de justificar ahora nuevamente porque 

el Dictamen está, el estado de cosas que se tuvo al momento de la Comisión y 

después llegaron las circularizaciones y en ambos casos, tanto en las pantallas como 

en el tema de Facebook, debe de quedar muy clara la argumentación para que se 

defina por esta autoridad que a raíz de esos elementos que se tuvieron, el análisis 

completo nos arroja las conclusiones que vamos a sostener en esas parte de la 

decisión.   

Solicitaría, Consejero Presidente, que se haga todo este esquema argumentativo, 

fundándose en los artículos del Reglamento respectivo, para que se pueda atender el 

tema.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Este es un tema que se discutió con amplitud en la Comisión de Fiscalización; hasta 

donde alcanzo a advertir, en el expediente están claramente los documentos que 

avalan la contratación, ciertamente a un tercero, para que este a su vez haga la 

contratación con Facebook.   

Creo que, la forma en que se solicitó la información no pidió con claridad que se 

entregara ese último tramo de la documentación; es decir, la comprobación del pago 

hecho por Atelier Espora a Facebook. Es lo único que falta en el expediente porque 

están las facturas y en mi opinión, ahí están claramente las facturas y las 

transferencias que se hicieron para que se realizara el pago correspondiente.   
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Están los 3 documentos específicos, están agregados al expediente y creo que lo 

único que falta es la parte relativa a ese tema de la transferencia, concretamente 

hacia la empresa de Facebook.   

Pero, me parece que este tema estaba suficientemente discutido en la Comisión de 

Fiscalización, ahora hay la propuesta de parte del Consejero Electoral Ciro Murayama 

de que se repondere y de que se haga esa asignación.  

En lo particular, no acompañaré esa propuesta, me parece que las facturas indican 

con claridad la contratación específica, aquí están las 3 facturas y están los 

documentos hechos de la transferencia específica de los recursos.  

Sí me parecen francamente sorpresivas una serie de cuestiones que están ocurriendo 

en torno a este Dictamen en lo particular, es decir, vamos acercándonos a una serie 

de votaciones, pero lo que sí es un hecho es que se han colocado sobre la mesa, a 

diferencia de lo que había ocurrido hasta el viernes pasado, una serie de 

modificaciones que están proponiendo, primero, para hacer el prorrateo, hemos 

explicado con toda claridad que esa parte no es congruente con los criterios que se 

habían asumido en el pasado, por más que aquí se sostenga que ese esquema de 

prorrateo es correcto.  

El hecho concreto es que hay un cambio de criterio y no fue notificado ese cambio de 

criterio ni en el oficio de errores y omisiones a los partidos políticos ni de ninguna otra 

manera. Por eso me parece que esos agregados que están sugiriendo sobre la mesa 

algunos de mis colegas no deberían de ser aprobados.  

En este caso en lo particular, insisto, están las facturas, están las transferencias 

hechas específicamente por la Coalición a la contratación de ese servicio.  

No me da la impresión, tengo una diferencia ahí con relación a lo que expresa el 

Consejero Electoral Ciro Murayama, de que se haya solicitado ese último tramo de la 

documentación, en todo caso debió habérsele requerido al partido político en esos 

términos.  
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Por otro lado, me parece también que en el caso concreto de los videos está clara la 

documentación y las aclaraciones que se hicieron con relación a ese tipo de 

información que fue requerida a los proveedores del servicio.  

Entonces, tampoco acompañaría la posibilidad de que se establezca una sanción 

específica por la supuesta producción de algunos videos que no están comprobados 

en el esquema del expediente.  

Es un tema demasiado amplio en las votaciones que tendremos, pero me parece que 

dentro del expediente hay documentos suficientes para poder aprobar en los términos 

que la Unidad Técnica de Fiscalización ha circulado concretamente para la discusión 

del día de hoy.  

Pero, este tema, insisto, que tiene que ver con Facebook sí me parece francamente 

sorpresivo, aquí están las facturas agregadas al expediente. La verdad de las cosas 

es que hay una interpretación distinta, pero obviamente están los documentos 

agregados al expediente.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Sí son 2 temas interesantes porque no le fueron notificados al partido político en el 

oficio de errores y omisiones, es decir, no ha habido una oportunidad de defensa en 

estos 2 concretamente.  

Uno es el relacionado con el prorrateo que ahora se está diciendo que lo conveniente 

sería reasignar el gasto a este partido político para reasignarlo al candidato a 

Gobernador, concretamente de la Coalición en Coahuila. Esto desde mi punto de vista 

no tiene facultades este Consejo General.  

Si bien en alguna ocasión los gastos de Precampaña que permanecieron durante la 

campaña se contabilizaron, no es el caso porque en ese supuesto sí estaba 
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perfectamente establecido en la Ley; en este otro lo que está establecido es la 

prohibición, entonces lo que procede cuando hay una prohibición en el Reglamento es 

imponer una sanción, pero lo que no está establecido es que podemos nosotros, por 

haber cometido una prohibición, no sancionar, sino reasignarle o ponerle un gasto al 

candidato a Gobernador. Eso, desde mi punto de vista, si no le fue notificado al 

partido político, si no se le pidió que se hicieran las aclaraciones, no lo podríamos 

hacer, pero ese será un tema que el Tribunal Electoral finalmente, en caso de 

prosperar esta propuesta, tendrá que manifestarse.  

El otro caso, igualmente en el caso de Facebook, creo que también es un tema que 

fue discutido, como se ha dicho, ampliamente, y habría 2 facturas. El artículo 

aplicable, como se ha dicho, es el 379 y desde mi punto de vista se cumplen los 

requisitos con la factura y los contratos que fueron remitidos, habría solamente el 

pendiente, como se ha dicho, que no se hizo la transferencia de pago, pero tampoco 

esta situación fue observada en el oficio de errores y omisiones.  

Si existe una obligación desde luego en el Reglamento, en el artículo 379, con mucha 

claridad, pero también existe una obligación en el Reglamento que cuando se le 

informa al partido político cuáles son las inconsistencias, las faltas o los errores, se le 

tiene que dar la oportunidad que se conozcan y que se pueda defender; o sea, creo 

que lo que no se vale a veces es en la mesa poner algunos temas que no le fueron 

notificados al partido político ni aquí, ni tampoco en la Comisión de Fiscalización.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Me voy a apartar de un par de cosas que se han dicho, claro que se notificó 

específicamente ese tema. Primero, el partido político, cuando se le dijo: “Dime dónde 
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me reportaste lo que habías contratado con Facebook”, el partido político está 

obligado a adjuntarme la documentación que deriva del Reglamento. Punto uno.  

Punto dos, se le circulariza a la empresa con la que el partido político nos dijo: “Utilicé 

este intermediario” y cuando se circulariza a la empresa expresamente se le pide que 

indique la forma de pago, así como la fecha de cobro y, en su caso, remita copia de 

los cheques o transferencias de pago.  

Esto es en términos del artículo 143, párrafo 1, inciso d), fracción VII, del Reglamento 

de Fiscalización, que establece lo que señalaba cuando discutimos el tema Facebook 

en el caso del Estado de México. La obligación de establecer el mecanismo de pago 

es una obligación establecida en el Reglamento desde el año 2016, precisamente 

después que en el Proceso Electoral 2015-2016 advertimos por esta colaboración de 

Facebook de aportarnos información sobre quiénes habían contratado con ellos, 

regulamos los elementos que se tenían que documentar para poder acreditar un pago 

hacia una empresa extranjera, en particular se señalaba una empresa extranjera en 

materia de Internet.  

Esta Reforma fue muy clara en cuanto a sus alcances.  

Ahora bien, se dice también que es indebida la modificación que se está 

estableciendo en torno al prorrateo, cuando es contrario al artículo 219, que no es 

posible reclasificar. Es que me parece que hay un punto que se está obviando, sin 

duda ante una infracción lo que corresponde es una sanción, ante contravenir una 

disposición reglamentaria expresa, en principio lo que corresponde es una sanción, el 

problema es cuál es el efecto que genera esa infracción.  

El efecto que genera frente a topes, porque, perdón, lo único que no podemos obviar 

es que la única regla igualitaria que tenemos en materia de fiscalización es el tope, es 

la única regla que la aplica parejo a todos los contendientes.   

Cuando se contraviene el artículo 219 y se gasta en contravención del artículo 219, lo 

que se está haciendo es pulverizar el gasto, es artificialmente reducir el monto que 

debe de cargarse a una candidatura si se apegara a los términos reglamentarios.   
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¡Ojo! No es éste el único caso en el que establecemos una ficción respecto de cómo 

se debe de cobrar.  

Cuando nosotros cobramos gastos no reportados, nosotros decidimos cobros sobre el 

valor más alto de la Matriz de Precios. Eso no significa que materialmente, 

necesariamente haya gastado eso el partido político, no lo sabemos, pero su 

obligación era reportarme y si me hubiese reportado entonces podría haber 

perfectamente mantenido el costo que erogó.   

Lo mismo ocurre con un prorrateo hecho bajo las reglas del Reglamento, con que 

hubiesen mantenido el cumplimiento de las reglas que se establecen en el 

Reglamento, con que no hubiesen incurrido en una prohibición que lo que genera es 

una pulverización del gasto, no hubiesen tenido ninguna consecuencia como la que 

se está planteando.   

Creo que, eso es importante tenerlo en cuenta, porque precisamente lo que estamos 

generando es certeza, me parece, respecto de cuántos fueron los gastos aplicados en 

cada una de las contiendas, a partir de las reglas que nos hemos dado, reglas de 

aplicación de gasto para no pulverización indebidamente.  

Ya lo solicitaré en tercera intervención, pero me parece que es muy importante que la 

motivación correspondiente en los Acuerdos se fortalezca en los términos, tanto en lo 

aprobado en la Comisión de Fiscalización, como de los argumentos puestos sobre la 

mesa el día de hoy.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Creo que, esto que propone el Consejero Electoral Ciro Murayama sí es muy 

interesante, pero veo que en el expediente está un Contrato donde la propia Coalición 
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o el candidato está contratando a una empresa, para que esa empresa a su vez 

contrate a Facebook.  

También veo que están aquí las facturas, están las transferencias de pago y de 

acuerdo con el Reglamento, me parecería que eso está salvado y que no habría 

ninguna razón para llegar a la conclusión que él propone.  

Solamente pediría que se valorara esa circunstancia y que se aplicara el Reglamento 

y si hay alguna otra documentación que no tenemos nosotros aquí en el expediente ni 

en la mesa, pues sí que también la aporten para poder valorarla.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Quiero hacer solo 2 precisiones.   

La primera de ellas que tiene que ver con los espectaculares que no nos están siendo 

considerados, quiero insistir en ello porque nos parece además un tema de justicia, 

nosotros en errores y omisiones con toda oportunidad hicimos las aclaraciones y 

señalamos la ubicación de nuestros espectaculares y no sólo la ubicación de nuestros 

espectaculares, sino además están acompañadas las respetivas fotografías.  

Si uno entra a la página del Sistema Integral de Fiscalización, pueden apreciarse las 

fotografías y pueden, en muchos de los casos, además determinarse las 

georeferenciaciones de los espectaculares. Eso por un lado.  

Por otro lado, también cabe señalar que las facturas de Altea no representan un pago 

a Facebook Airline. Las facturas de Altea lo que representan es el pago por el manejo 

de redes, que es distinto al proveedor que presta el servicio. Hay que ser muy claros y 

muy precisos con eso.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene la palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante del Partido 

Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

En primer lugar me asombra la forma en que surge este tema aquí ahora, después de 

nuestra intervención. Estos 2 minutos es el tiempo que tenemos para defendernos. 

Este criterio está imponiéndose ahora. Nos está imponiendo una obligación un tercero 

que nosotros no contratamos. Nosotros no contratamos a Facebook, contratamos a 

una empresa para que ella fuera la que tratara y contratara a Facebook.  

El requerimiento que nos envía es por una factura, pide una factura sin saber si 

Facebook da o no facturas. Pide una factura por 180 días, que cubra 180 días para 

una campaña de 60 días. No hay ninguna certeza en el procedimiento que estamos 

tratando de imponer en este momento.  

Facebook además se paga, eso nos está informando ahora el proveedor vía tarjeta de 

crédito, no se hacen transferencias. No le fue solicitada más que factura y el 

proveedor no habiendo factura no la envía.  

Toda esta argumentación que consume mi tiempo la estoy haciendo ahora, porque 

hasta hoy ustedes, señores Consejeros Electorales, ponen este tema sobre la mesa.  

Les pido que como corresponde a nuestra obligación de dar certeza, nos den el 

requerimiento, primero, nos permitan hacer la respuesta. Nos permitan recabar la 

respuesta de Facebook, y eso obviamente no va a ocurrir ahora. Lo que harían 

impactando el costo simplemente que están ustedes suponiendo se trata no de 

aportar ninguna certeza, sino al contrario de llenar de falta de certeza y de 

incertidumbre un procedimiento en contra de un partido político, específicamente.  

Ahora sí, con esta sorpresa, francamente nosotros pensamos de qué se trata.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.  

Estamos otra vez ante lo que he reiterado en esta mesa. No hay reglas claras. No hay 

reglas concretas. Los partidos políticos tenemos la obligación de entregar lo que se 

nos requiere. Si Facebook no entrega una factura donde tenga su domicilio legal o 

fiscal, no son los mismos requisitos que en nuestro país. Pero, sí se acredita la 

contratación que se hace a la empresa que comercializa los servicios en la República 

Mexicana.  

No entiendo por qué eso no puede ser válido, me preocupa esa intención de buscar 

por dónde puedo multar cambiando un criterio, buscándole más allá de lo que existe, 

conociéndolo a punto de votarse una Resolución, dejando a los actores en total 

estado de indefensión.   

Les quiero hacer una pregunta, porque me la hicieron ahora: ¿Verdaderamente los 

señores Consejeros Electorales, con todo respeto, que tienen derecho a voto, tienen 

conocimiento de las cifras que han estado votando en esta sesión?   

¿Ya saben cómo quedaron los Dictámenes? ¿Saben a cuánto ascienden las multas? 

¿Saben a cuánto ascienden, en su caso, si hay o no rebases? Estamos 

verdaderamente en un tema preocupante, señores Consejeros Electorales; son 4 

Elecciones; imagínense esa situación el año que entra, que son 30.   

Pero, eso sí, todos los temas han estado en medios durante 2 semanas: “y hay 

rebase” y “no hay rebase” y “sí hay rebase” y “no hay rebase”; de veras, es una 

situación de total incertidumbre la que estamos viviendo los partidos políticos.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   
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Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Martin, Consejero del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Primero, qué grave que el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 

Ecologista de México quieran dejar de ver a una empresa tan grande y tan seria como 

es la empresa Facebook.   

Ella asegura, confirma y afirma que el servicio fue prestado y que el servicio fue 

pagado y por lo tanto, me parece que por supuesto este gasto se debe de contabilizar 

pero también, me parece que hay una falta de seriedad contundente por parte de mis 

compañeros representantes del Partido Revolucionario Institucional y del Partido 

Verde Ecologista de México.   

Segundo, hacer una respetuosa solicitud, como todo este día: Solicitar que quede 

asentado que estamos solicitando que se revise el Sistema Integral de Fiscalización 

porque nosotros sostenemos que las fotografías de los espectaculares a los que nos 

hemos referido en este punto ahí están; simplemente hacemos la solicitud y pedimos 

que se verifiquen y que quede asentado.   

Tercero, manifestarles que de la revisión de los Dictámenes del Estado de México y 

de Coahuila, hay una inconsistencia: La Matriz de Precios de la renta de autobuses en 

el Estado de México nos da una cifra de 4 mil 709 pesos y por el mismo concepto, en 

el estado de Coahuila nos da un precio de 812 pesos para el Partido Revolucionario 

Institucional.   

Es decir, ¿por qué hay una subvaluación respecto del Estado de México hacia 

Coahuila en un concepto que es similar?   

En este sentido, solicitamos también que se haga la revisión y la cuantificación, en los 

mismos términos y bajo los mismos criterios que se establecieron en el Dictamen del 

Estado de México.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Jorge López Martin.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Una reflexión general, para mí decir que un partido político conoce un spot porque 

está en el portal de pautas y con eso ya está salvaguardada la garantía de audiencia, 

es tanto como decir que un demandado conoce que es demandado y no se requiere 

que se le emplace porque está en los estrados electrónicos de un juzgado, entonces, 

es así de aberrante para mí ese tema.  

Avocándome al tema de Facebook, recuerdo que efectivamente fue algo muy 

discutido por los integrantes de la Comisión de Fiscalización y una de las cosas que 

se señalaba era que el Contrato con Atelier Espora, a pesar de que era el mismo 

proveedor, no tenía las mismas características de lo que se había mandado del 

Estado de México.  

En el Estado de México sí se nos había proporcionado información desagregada, 

entonces lo que se acordó fue hagámosle un requerimiento a Atelier Espora en 

Coahuila para que nos diga y nos dé la información desagregada.  

Tan se acordó así que lo que se mandó fue un correo electrónico por parte de la 

Unidad Técnica de Fiscalización que dice lo siguiente: “Conforme a nuestra plática vía 

telefónica y en virtud de la revisión que la Unidad Técnica de Fiscalización se 

encuentra realizando a las entidades con Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

2017, es de nuestro interés saber si derivado de las operaciones que el Partido 

Revolucionario Institucional reporta con Atelier Espora S.A. de C.V. en el estado de 

Coahuila es posible conocer la siguiente información: redes sociales o páginas web en 

las cuales se colocó la publicidad, monto total del pago realizado desglosado por cada 

una de las redes sociales o páginas web, especificar periodo de colocación de la 

publicidad por red social o página web”. Exclusivamente fue eso lo que se pidió.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Este tema es propiamente una ocurrencia sobre la mesa, sí lo voy a decir con todas 

sus letras.  

Aparte lo que dijo la Consejera Electoral Dania Ravel con toda precisión, hay una 

respuesta que de manera expresa la empresa Facebook está ofertando donde dice 

claramente que fue contratada por un espacio de 180 días que van del 1 de diciembre 

del año pasado y hasta el 5 de junio de este año, y dice claramente que recibió un 

pago por un poco más de 600 mil pesos al caso concreto de la candidatura del 

candidato a Gobernador de Coahuila.  

Se le imputaron 993 mil pesos, no comprobó una cantidad de 245 mil pesos y todavía 

el tercero que contrató a Facebook dijo: “no se ha cargado el IVA”, por eso había poco 

más de 300 mil pesos en el Dictamen correspondiente.  

Es decir, está toda la documentación comprobatoria de que este gasto está 

perfectamente acreditado. Creo que, el Consejero Electoral Ciro Murayama se está 

excediendo en el punto y se están excediendo porque obviamente están queriendo 

imponer criterios distintos, construidos por él mismo desde la Presidencia de la 

Comisión de Fiscalización.  

Me parece absolutamente irregular que estemos metiendo una matriz nueva de 

precios para poder hacer estos prorrateos que algunos de mis colegas están 

queriendo hacer, y esto sí me parece francamente atentatorio del Sistema de 

Fiscalización.  

Está el Contrato, están las facturas, están los comprobantes de las transferencias que 

se le hicieron y está la propia declaración de la empresa.  

Creo que, hay un exceso en esta propuesta de hacer este cargo adicional que había 

sido ampliamente discutido en la Comisión de Fiscalización, lo digo con todo respeto, 
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no coincido con este tipo de prácticas que lo único que hacen es generar una falta 

absoluta de certeza en el proceso de fiscalización rumbo al 2018.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Aquí tenemos unos hechos y creo que subrayarlos por lo menos nos permitirá tener 

más claridad.  

Primero, tenemos que la Coalición de Coahuila, “Por un Coahuila Seguro”, contrata a 

una empresa para que le produzca y le difunda por medio de Facebook un conjunto 

de videos, y por ello paga 648 mil pesos. Voy a redondear cifras y detalles.  

Esta empresa, Atelier Espora, productora de los videos y además intermediaria ante 

Facebook, le entrega los materiales debidos y el encargo, la solicitud de prestación de 

servicio de difundir esos videos. Facebook informa que cobró 993 mil pesos por esa 

difusión.  

Por lo tanto, tenemos aquí una incongruencia, si Atelier Espora fue contratada para 

producir y, a su vez, subcontratar la difusión, no puede ser que haya cobrado menos 

de lo que cobró Facebook como difusor de esos videos, inclusive pareciera que Atelier 

no sólo no cobró nada por su producción, porque todo le entregó a Facebook, sino 

que además le subvencionó a Facebook.  

Evidentemente las cosas no pudieron ser así y lo que hay entonces es un 

ocultamiento del gasto a Facebook, hay un gasto no reportado y por lo tanto, se debe 

imputar ese gasto.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  
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El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Recordar lo que dice el artículo 379 del Reglamento. En efecto, los gastos de 

propaganda en Internet deberán ser reportados con las facturas expedidas por los 

proveedores o prestadores de servicio, cuestión que desde mi punto de vista está.  

El Contrato en el que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 

ambas partes, que es el Contrato entre el Partido Revolucionario Institucional y la 

empresa Atelier Espora.  

La relación de impreso y medio magnético que detalle la empresa con la que se 

contrató la colocación, que es Atelier Espora, las muestras del material y del 

contenido de la propaganda y los pagos realizados para estos efectos, deberán 

hacerse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria. Pero, no queda 

claro que los pagos que hace un tercero hacia la red social, en este caso Facebook; 

creo que lo que se entiende de la lectura son los pagos que hace el partido a la 

empresa que contrata para que se le coloque la propaganda en Internet.  

Sin embargo, esto pudiera estar a discusión, lo que informa Facebook es que, en 

efecto, hay un pago por 993 mil pesos del 1 de diciembre al 31 de mayo pasado, hay 

2 facturas, la 38 y la 31, una por 348 mil pesos y otra por 300 mil pesos, que presenta 

el partido junto con el Contrato y todo lo demás que ya he referido; pero además hay 

un gasto en Precampaña, porque del 1 de diciembre al 31 de mayo también se 

incluye esta parte de la Precampaña.  

Entonces, por eso la diferencia que existe entre los 748 mil pesos que finalmente se 

logran comprobar con la documentación que presenta el partido político y los 993 mil 

pesos que dice Facebook que se contrató, es lo que se está imponiendo como gasto 

no reportado, es decir, los 245 mil 013.96 pesos.  

Lo que se está proponiendo es cargar los 993 mil 013 pesos a esta candidatura, creo 

que sería no tomar en cuenta las evidencias que existen ahora en el expediente.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

¿Le puede pedir al Secretario del Consejo, si lee los artículos 143, párrafo 1, inciso d), 

fracción VII, y 261, párrafo 5 del Reglamento de Fiscalización?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Por favor, 

Secretario del Consejo, proceda a cumplir con la solicitud de la Consejera Electoral 

Alejandra Pamela San Martín.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El primero de 

ellos, señala: “En caso de subcontratación de un proveedor en el extranjero, se 

deberá presentar el detalle de los conceptos de gasto de los servicios presentados 

entre el intermediario contratado por el sujeto obligado y el proveedor final del 

servicio, así como el monto de pago y la documentación referida.  

El artículo 261, numeral 5, señala: “Si la contratación se realizó con un proveedor en 

el extranjero mediante Contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el 

documento suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos 

documentos electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos 

y condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda 

con claridad objeto del Contrato y el monto pagado por el servicio o bien”.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Continúe, Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El Reglamento es muy claro respecto de cuáles son las obligaciones que tienen los 

proveedores, los partidos políticos al contratar propaganda en Internet, cuáles son los 
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documentos para acreditar que esa propaganda se contrató y eso es lo que tendrían 

que habernos enviado, es lo que nos tendrían que haber remitido.  

Efectivamente, no salen las cuentas, lo que Facebook nos dice que contrató y lo que 

al final del día se acredita de esta subcontratación no cuadra y lo que queremos es 

dejar que cuadre la parte que sí cuadra.   

Si pagué 100 y compruebo 50, entonces asumimos que esos 50 corresponden a los 

100.   

No, para poder asumir que correspondían a los 100 necesitaba dar la documentación 

correspondiente para acreditar que esos 100 se fueron para allá.   

Eso me parece que es lo que tendría que ocurrir, no estamos ante una cuestión 

novedosa, estamos ante la aplicación de un artículo del Reglamento, de un artículo 

expreso y que fue modificado, precisamente para poder regular lo que son las 

transacciones vía Internet. Efectivamente esto surge en el 2016, en diciembre de 2016 

es cuando aprobamos la modificación al Reglamento y hasta donde recuerdo fue una 

modificación que fue aprobada por unanimidad en ese Consejo General, 

precisamente porque fueron las reglas con las que nos íbamos a ir.  

Ahora me parece que lo único que estamos haciendo es siendo consecuentes con 

esas reglas que establecimos en el Reglamento. Aprovecho los últimos momentos 

que me sobran de esta intervención para pedir, uno, que la argumentación 

correspondiente, evidentemente si se ganara la votación se impacte que ésta también 

se modifique para efectos del candidato a Presidente Municipal que tendría que 

igualarse la argumentación también porque tiene una lógica muy similar, y que las 

distintas posiciones que al final de este punto se voten en el Consejo General, sean 

impactadas con la motivación que ha sido puesta sobre la mesa en todos y cada uno 

de los argumentos, precisamente para fortalecer los puntos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   
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Tiene el uso de la palabra el Senador Ricardo Barroso Agramont, Consejero Suplente 

del Poder Legislativo del Partido Revolucionario Institucional.   

El C. Consejero suplente del Poder Legislativo, Diputado Ricardo Barroso 

Agramont: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Es referente a la observación 18 de los espectaculares no reportados, que son 8, por 

parte del Partido Revolucionario Institucional, donde haciendo un análisis y una 

revisión exhaustiva por parte de nuestro grupo podemos coincidir en lo que ha 

señalado el representante del Partido Acción Nacional, donde se puede constatar que 

en las pólizas ingresadas en el Sistema de Contabilidad la ubicación de estos mismos 

es un tema de interpretación por parte de la autoridad de su ubicación, dado que ya 

constatado en campo georeferenciado, estas ubicaciones coinciden perfectamente 

con las entregadas.   

Sin embargo, desde la perspectiva de visita de quienes fueron a constatar la 

instalación de estos, tiene una diferente apreciación, dado que lo puede estar viendo 

de norte a sur o de sur a norte, y están dando direcciones diferentes a lo que ya 

cotejando una información con otra, es exactamente el mismo espectacular, esto en 

referencia a los 8 que se nos está sancionado.  

Por lo mismo pedimos que se traslade a lo oficioso para poder así hacer una correcta 

revisión y se pueda aclarar este punto respecto a los espectaculares donde, en 

referencia, hay coincidencia con la representación del Partido Acción Nacional de 

acuerdo a la forma en que se fiscalizaron estos, dado que lo entregado contra lo que 

se busca sancionar aquí está perfectamente checado, que son las mismas 

ubicaciones y no se tratan de otros espectaculares que estén contratados o que no 

hayan sido declarados, dado que todos estos que tenemos aquí, por los que se nos 

pretende sancionar, están declarados por parte de nuestra representación.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senador 

Ricardo Barroso Agramont.  
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Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

suplente de Nueva Alianza.  

El C. representante suplente de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías 

Iglesias: Gracias, Consejero Presidente.  

En torno al tema de Facebook, a todos nos queda claro que sí hay documentación, 

que sí se reportó, que obra en expediente un Contrato de una temporalidad 

determinada para la prestación de un servicio de diciembre a junio, que obra un pago 

cercano a los 900 mil pesos, y que tal vez la labor que hizo falta realizar es entender 

estos 2 documentos a la luz de la dinámica de Precampañas y campañas, como se ha 

establecido.  

Si lo vemos en una aritmética simple el tiempo de duración de la Precampaña puede 

ser correspondiente a los 300 mil pesos, que en apariencia faltarían, y los 600 mil 

pesos que sí están reportados están aquí, puede ser correspondiente a la duración 

del tiempo de campaña.  

No es un acto que se haya agotado en un solo momento, es un acto de tracto 

sucesivo en 2 momentos, que podríamos entenderlo a la luz de esto.  

Lo cierto, insisto, es que sí se reportó, contrario a quienes señalen algún afán de 

ocultamiento. Lo cierto es que hubo un servicio que fue prestado, lo cierto es que 

hubo un servicio que fue pagado y que fue debidamente reportado.   

Lo que no tenemos plena certeza, y lo que no se garantiza, porque es hasta este 

momento en el cual se abre la discusión, es que se hayan garantizado y otorgado los 

derechos, las garantías de debido proceso y defensa adecuada.  

En tal virtud, Consejero Presidente, considero que no estaría de más que se nos 

otorguen dichas garantías, por medio de los procedimientos y cauces que están a la 

mano de este Consejo General.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

17352



 

Tiene el uso de la palabra la Diputada Lorena Corona Valdés, representante suplente 

del Poder Legislativo del Partido Verde Ecologista de México.   

La C. Consejera del Poder Legislativo, Diputada Lorena Corona Valdés: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Realmente reiterar lo que el Partido Verde Ecologista de México en todo este tiempo 

ha venido diciendo durante toda la discusión de esta sesión, es que no podemos 

darnos el lujo de más cambios de criterio, no podemos ir a nuevas elecciones con 

este desastre donde nadie sabe a qué nos estamos ateniendo. Es una discusión que 

se está volviendo estéril, que realmente lo único que nos deja es que no tengamos 

una certeza jurídica en todo lo que estemos aquí discutiendo y hacia dónde vamos.  

En ese sentido lo único que se les pide es, por favor, que se nos garantice en todo 

momento el cumplimiento de los principios rectores en materia de fiscalización.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputada 

Lorena Corona Valdés.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Sobre la garantía de audiencia, en el oficio de errores y omisiones, de fecha 13 de 

junio, se les informó a los integrantes de la Coalición “Por un Coahuila Seguro”, que 

de la revisión presentada por Facebook no se localizó el registro contable ni la 

documentación soporte correspondiente como se detalla en el cuadro y están 1 millón 

65 mil pesos, de los cuales 993 mil corresponden a lo que estamos ahora discutiendo.  

En la respuesta al oficio de errores y omisiones, el día 18, el partido político envió 

documentación que a la Comisión no la dejó satisfecha y lo que nosotros pensábamos 

era sancionar ese gasto.   

Sin embargo, la Unidad Técnica de Fiscalización circularizó al proveedor de esta 

Coalición, sólo hubo 2 circularizaciones posteriores al cierre, a la elaboración del 

Dictamen.   
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Las 2 fueron con proveedores de la Coalición, en este caso que es lo de los videos y 

lo de Facebook y en el de Facebook, lo que entregó la Unidad Técnica el 5 de julio, 

está en el Acta, dice “indique la forma de pago, así como fecha de cobro, remita 

cheques o transferencias”.   

Eso que expresamente fue solicitado no se entregó, a nosotros nos dijeron “ya quedó 

solventada la observación” y lo creíamos; el sorprendido fue cuando voy a ver lo que 

entregó la empresa, el proveedor y no está lo que se le requirió y no se trata de 

conseguir facturas que no se puedan.   

Si uno compra una canción en iTunes le mandan la factura y dice “fue pagada con tal 

terminación de tarjeta”; con que hubiera presentador que la empresa efectivamente le 

pagó a Facebook, no tendríamos nada pero no hay una sola prueba de pagos a 

Facebook de esa empresa.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Rápidamente abordar el tema de ¿Esto es un cambio de criterio?  

La verdad es que no porque está en el Reglamento de Fiscalización.   

De hecho esa Reforma por la cual se introdujo al Reglamento de Fiscalización y era 

una regla conocida, exante por los partidos políticos, fue producto de la experiencia 

de circularizaciones que se hicieron en el pasado, donde estas empresas que proveen 

desde otros países servicios en redes sociales, nos respondieron diciendo que 

efectivamente en las direcciones, como por ejemplo las de Facebook, que están 

asociadas a una campaña política, a una campaña electoral, habían desde esas 

direcciones contratado servicios de publicidad.   
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El problema que teníamos después era relacionar las respuestas con los 

comprobantes y los partidos políticos obviamente nos refirieron a que estaban ahí, en 

comprobantes genéricos.   

Por eso, introdujimos una Reforma que los obliga a ser específicos y dar no 

solamente comprobación del tramo con el intermediario sino incluso demostrar la 

contratación para que quede claro que estamos hablando de lo mismo, de la misma 

contratación y no de algo distinto.   

Por eso, en este caso, es esa parte la que no nos permite decir que el gasto está 

reportado y comprobado. Por esa razón, apoyo la propuesta que ha hecho el 

Consejero Electoral Ciro Murayama de hacer esta modificación en el Dictamen.  

Consejero Presidente, muchas gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, le voy a pedir la votación que 

corresponde en este Dictamen.  

Ahora nos dirá el Secretario del Consejo, que hay una gran cantidad de propuestas y 

me temo que tendrán que ser votaciones en lo particular para no omitir alguna.  

Les pido que a la lectura del Secretario del Consejo, si hay necesidad de alguna 

corrección se enuncie como es costumbre.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.   

Efectivamente hay una gran cantidad de propuestas, algunas podrían, desde mi punto 

de vista, agruparse en una votación en lo general y otras en lo particular.  

Si me permiten, procedería primero a señalar cuáles considero que podrían ir en la 

votación en lo general.  

En primer término en lo que tiene que ver con el Procedimiento Oficioso por lo que 

hace a los representantes de los partidos políticos, como ya se ha votado en puntos 

anteriores.  
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Una fe de erratas que circuló la Consejera Electoral Dania Paola Ravel en relación al 

Partido Verde Ecologista de México, nadie escuché que tuviera alguna objeción al 

respecto de esa.  

Luego, la propuesta del Consejero Electoral Roberto Ruiz Saldaña fortalecida por 

consideraciones de la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, en el sentido de 

que en esta ocasión los montos de las encuestas de salida no sean considerados. 

Entiendo que también esa podría ir en lo general.  

La Consejera Electoral Dania Paola Ravel tenía un oficioso que se turne a la 

Secretaría para abrir un oficioso en contra de un proveedor que no contestó 

requerimientos, 13 proveedores que no contestaron requerimientos que se le hicieron; 

tampoco escuché ninguna objeción al respecto.  

Finalmente una propuesta que hizo el Consejero Electoral Ciro Murayama a fin de 

retirar la sanción a la Coalición Coahuila Segura en relación a la Conclusión 41. 

Tampoco encontré objeciones en relación a esa propuesta del Consejero Electoral 

Ciro Murayama.  

Creo que, este paquete de cuestiones podrían ir en lo general.   

Procederé a ver los casos particulares que se excluirían de la votación en lo general 

que es un número todavía mayor.  

La Consejera Electoral Adriana Margarita Favela propuso que en relación a las 

Conclusiones 14, 14 Bis, Conclusión 15, es para solventar estas observaciones en 

relación a la Coalición Coahuila Seguro, también en relación a la Conclusión 18 para 

subsanar 3 panorámicos.  

La Conclusión 14 tiene que ver con las pantallas en los estadios, la Conclusión 14 Bis 

con los 5 promocionales a los que se han hecho referencia; la Conclusión 15 con la 

falla del suministro de un proveedor; la Conclusión 18 que tiene que ver con 3 

panorámicos  

La Conclusión 19 que es también solventar uno de los 11 videos, el que se refiere a la 

toma de protesta. Finalmente, para lo que hace a la Alianza Ciudadana que encabeza 
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Acción Nacional, lo que tiene que ver con la Conclusión 16, que es subsanar 4 

panorámicos de los 43 observados.  

El Consejero Electoral Enrique Andrade entiendo que de estas que hizo la Consejera 

Electoral Adriana Favela se sumó a lo que tiene que ver con los 5 videos en el estadio 

de fútbol y tampoco está de acuerdo con lo que se refiere al prorrateo al candidato a 

Gobernador y a otros.  

Luego, en lo particular, también hay una serie de consideraciones sobre el prorrateo, 

en donde entiendo que coinciden incluso los documentos que fueron circulados sobre 

la mesa por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín y el Consejero 

Electoral Ciro Murayama, por lo que hace a la propaganda contraria al artículo 219, la 

propaganda genérica en campañas y el prorrateo entre coaligados y los no 

coaligados.  

Después la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín hace una serie de 

propuestas en lo particular, una por lo que hace a la Conclusión 15, que impactaría a 

la Coalición Por un Coahuila Seguro, que es el caso de un descuento en una factura, 

pero aquí considerando como viene en el Proyecto y solamente pide que se fortalezca 

la motivación.  

Señala una serie de erratas en el costo de videos de la Conclusión 19, la 30 y un error 

de referencia en los Anexos 1 y 2, aquí me entró la duda si esta errata podría ir en lo 

general, es en las conclusiones 19 y 30 por el costo de videos y error en referencia a 

los Anexos 1 y 2. No sé si esa podría ir en lo general o va en lo particular.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción de 

la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín y una de la Consejera Electoral 

Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Me da la impresión que va en lo general si se aprueba en sus términos. ¿A 

qué se refiere? Son 2 conceptos donde se está cobrando a la Coalición “Por un 

Coahuila Seguro” los spots a 58 mil pesos, que es lo que se valuó como spot de 

televisión, sin embargo, son spots de redes, por lo que tendrían que bajarse a 17 mil 
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600 pesos. Es homologación de costos y en ese sentido me parece que se podría ir 

en lo general.  

El otro es, literal, una referencia que dice Anexo A y debe decir Anexo 1 y 2. Es error 

de dedo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: ¿Les parece 

que vaya en lo general? Perfecto.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción de 

la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Propuse en la Conclusión 19 un gasto de un video en página de Internet que era del 

candidato cuando toma protesta del cargo como candidato y de eso no escuché que 

los compañeros se pronunciaran y podría ir en lo general.  

Ahora, en los espectaculares proponía que se eliminaran los gastos de 3 

espectaculares. El Consejero Electoral Ciro Murayama o alguien más decía que eran 

solamente 2. Entonces, realmente tenemos una diferencia de uno, o sea, lo que no 

está controvertido es…, o sea, 2 están aceptados y uno es donde digo que también 

se debería de bajar, que ahí creo que no me acompañaba la mayoría de los…  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: En votación 

particular que vaya uno, perdón, Consejera.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Entonces, 

más bien creo que ahí ya se podrían poner en lo general 2 espectaculares que se 

tenían que bajar y ya nada más estaríamos con una diferencia de uno, es que valen lo 

mismo, lo que valgan 39 mil pesos.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Irían en lo 

general también 2 de 13 espectaculares como lo propuso la Consejera Electoral 

Adriana Favela, igual que el video de la toma de protesta que también podría ir en lo 

general, entiendo.  

Ahora sigo en lo particular, una vez hechas estas aclaraciones.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Una moción de la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Me parece que otro punto que estaríamos de acuerdo porque hemos 

coincidido en los otros Dictámenes, es la homologación de costos de gastos no 

reportados, eso creo que también puede ir en lo general, de las propuestas que hice 

en el documento que circulé.   

Es matriz, no es prorrateo, es lo mismo que hemos aplicado en los otros casos.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: 

¿Homologación de costos también en lo general?   

En lo particular hay 2 propuestas más de la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín, gastos de cobro doble a MORENA, propuesta de modificación. No sé si 

esto podría ir en lo general también.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: La Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín tiene una moción.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Solo para precisar, en 2 apartados del Dictamen se están cobrando los 

mismos conceptos, me parece que se tiene que eliminar uno de los 2, es algo que me 

parece no tiene discusión.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: También la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín propuso incluir gastos de 

alimentación y hospedaje del candidato a Gobernador de la Coalición Por un Coahuila 

Seguro, eso en lo particular.   

El Consejero Electoral Ciro Murayama propuso impactar el costo total de Facebook y 

propone que se fortalezca también con lo argumentado por la Consejera Electoral 

Claudia Zavala, iría en lo particular también.   

Son todas las consideraciones que tengo anotadas, no sé si falta alguna.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del representante del Partido Acción Nacional.   
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El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Había hecho una propuesta en el sentido de que la factura de alimentos que 

había sido reportada, los alimentos del día de la Jornada Electoral para los 

representantes de Casilla pudiera ser retirada y pudiera ser, en todo caso, 

incorporada con el oficio para tener un tratamiento similar al resto de los partidos 

políticos a los que les están eliminando todos los gastos por este concepto.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del Consejero Electoral Jaime Rivera.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Coincido con la 

propuesta que hizo el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, en el sentido de que 

pudiera ahí, se pasa al Procedimiento Oficioso y se pudiera descontar.   

Creo que, descontarlo hoy significa alterar ahí la contabilidad, entonces sugiero y 

atendiendo esa petición que hace el Partido Acción Nacional, que me parece digna de 

tomarse en cuenta, que en el Procedimiento Oficioso, en el conjunto del análisis de 

los gastos y presuntas remuneraciones a los representantes de partido político se 

pueda considerar eso, a la hora de imputar gastos no reportados por representantes 

de partido político se pueda considerar eso, pero creo que ese eventual cambio 

tendría que ser valorado en el contexto del Procedimiento Oficioso, no aquí sobre la 

mesa. Me parece que eso podría dejar abierto demasiadas cosas. Entonces, esa 

sería mi propuesta. Estando de acuerdo en el propósito tanto con el Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños, como atendiendo una solicitud.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.  

Hay una moción del Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Creo que, lo 

procedente es retirar la propuesta y que se contabilice aquí, ya no hagamos más 

enredado el procedimiento. De todas maneras se tiene que valorar allá o acá. Si se 

cobra aquí, es gasto reportado, o sea, no tiene ningún problema con esa factura el 

Partido Acción Nacional. De todas maneras se tiene que valorar en el procedimiento 
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oficioso. Entonces haciendo la puntualización del Consejero Electoral Jaime Rivera, 

retiro mi propuesta, pero estaré atento a que sea valorada correctamente, dado que 

aquí ya se está tomando en cuenta como gasto reportado, en el ámbito del 

Procedimiento Oficioso.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban en lo general el Proyecto 

de Dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el 

orden del día como el punto número 9, tomando en consideración en esta votación en 

lo general abrir el Procedimiento Oficioso por lo que hace a representantes de 

partidos políticos, tal y como se ha votado en puntos anteriores a propuesta del 

Consejero Electoral Enrique Andrade con los comentarios del Consejero Electoral 

Benito Nacif y el Consejero Presidente.  

También considerar la fe de erratas circuladas por la Consejera Electoral Dania Ravel 

en relación al Partido Verde Ecologista de México; la propuesta del Consejero 

Electoral Roberto Ruiz Saldaña con los comentarios de la Consejera Electoral Claudia 

Zavala en lo que se refiere a que en esta ocasión los montos por las encuestas de 

salida no sean considerados; la propuesta de la Consejera Electoral Dania Ravel a fin 

de dar vista a la Secretaría Ejecutiva para abrir un Procedimiento Oficioso contra 13 

proveedores que no contestaron los requerimientos que se les hicieron; la propuesta 

del Consejero Electoral Ciro Murayama de retirar la sanción que está en la Conclusión 

41 a la Coalición Coahuila Segura.  

También en lo general por lo que hace a las propuestas de la Consejera Electoral 

Adriana Favela de 2 promocionales, espectaculares considerados en la Conclusión 

número 18, y así como la misma propuesta que hace la Consejera Electoral Adriana 

Favela, que la Conclusión 19 se dé por solventado uno de los 11 videos, aquel que 

hace referencia a la toma de protesta del candidato de la Coalición Coahuila Segura.  

Igual en lo general las erratas que hizo saber la Consejera Electoral Adriana Favela 

sobre los costos de los videos de la Conclusión 19, la Conclusión 30, el error de 
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referencia en los anexos 1 y 2, y también por la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín, por lo que hace a los cobros, a un doble cobro a MORENA y que ella 

señaló en su intervención; y en lo que hace a la homologación de costos también, que 

ya indicó, y las erratas también que se circularon el viernes, antes del receso de esta 

sesión.  

Quienes estén a favor, de aprobarlo en lo general, con estas consideraciones, 

sírvanse manifestarlo si son tan amables.   

Aprobado en lo general por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.   

Ahora procedería en lo particular, en el orden en que fueron llegando las propuestas: 

Las que hizo llegar la Consejera Electoral Adriana Favela por lo que hace a la 

Conclusión 14, Pantallas del Estadio, a lo cual varios han hecho referencia.   

Quienes estén a favor, de darlas por solventadas, tal y como lo propuso, sírvanse 

señalarlo por favor.   

5 votos.   

¿En contra? 6 votos.   

No es aprobado por 5 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez) y 6 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 

Martín Ríos y Valles y el Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Una moción del 

Consejero Electoral Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: La propuesta 

alternativa era con el precio de los videos en redes sociales.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Tiene razón el 

Consejero Electoral Ciro Murayama y su propuesta, que sería la alternativa, esta, 

tendría que ser votada para dar certeza, tal y como él lo propuso.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del representante del Partido Revolucionario Institucional.   

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Si fueran tan amables de precisar el monto, los números de la 

propuesta del Consejero Electoral Ciro Murayama.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Una moción del 

Consejero Electoral Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Son 17 mil 400 pesos 

por 8, son casi 140 mil pesos; 139 mil 200.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, continúe por favor.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Quienes estén 

a favor, de esta propuesta en lo particular, sírvanse manifestarlo si son tan amables.   

8 votos.   

¿En contra? 3 votos.   

Aprobada la propuesta por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 votos en 

contra (de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
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Maestra Adriana Margarita Favela Herrera y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez), 

Consejero Presidente.   

Ahora procederé a la propuesta que hizo también la Consejera Electoral Adriana 

Margarita Favela, sobre la Conclusión 14 Bis; la propuesta es dar por solventados 5 

promocionales que vienen en esa Conclusión.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del Consejero Electoral Benito Nacif.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Sí, muchas gracias.   

Dependiendo del resultado de la votación, en caso de que permanezca la Conclusión, 

pediría que se anexen también los argumentos por los cuales considero que el 

derecho de audiencia fue atendido y observado por parte de la autoridad.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Sí, de hecho 

hubo una propuesta de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín para que 

en todos los casos, en el engrose, se fuera anexando a la sanción la argumentación 

correspondiente y se haría para todos los casos en lo sucesivo.   

Insisto entonces: La propuesta de la Consejera Electoral Adriana Favela, a fin de que 

los 5 promocionales que están considerados en la Conclusión 14 Bis se den por 

solventados.   

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo si son tan amables.   

4 votos.   

¿En contra? 7 votos.   

No es aprobada la propuesta por 4 votos a favor (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas) y 7 

votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
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Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello), Consejero Presidente.   

Procedo entonces a someter a su consideración también la propuesta de la Consejera 

Electoral Adriana Favela, a fin de que en la Conclusión 15 lo que se reporta como una 

insuficiencia del proveedor se dé por solventado.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo, que se haga el 

descuento porque se reportó que el proveedor no había cumplido suficientemente con 

el servicio que se le contrató. Ella propone que sea descontado y se dé por 

solventado ese descuento, esa parte de la factura  

Quienes estén a favor, de la propuesta, sírvanse manifestarlo.  

4 votos.   

¿En contra? 7 votos.   

No es aprobado por 4 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas) y 7 votos en contra 

(de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Una moción de la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Entonces quedaría en los términos del Proyecto y se había hecho una errata 

para fortalecer la motivación, sólo para incorporar eso en los términos de lo que está 

aprobado.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Ahora 

continuando con la votación de lo particular la propuesta también de la Consejera 

Electoral Adriana Favela, por lo que hace a la Conclusión 18.  
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El espectacular que se separó porque ella ya indicaba, 3, 2, ya se votaron en lo 

general y ahora que se dé por solventado nada más uno.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo.  

4 votos a favor.  

¿En contra? 7 votos.   

No es aprobado por 4 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas) y 7 votos en contra 

(de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  

Finalmente, la propuesta de la Consejera Electoral Adriana Favela en su bloque de 

propuestas por lo que hace a la Conclusión 16, esto lo referente a la Coalición Alianza 

Ciudadana para solventar 4 de los espectaculares de los 43 observados.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo.  

4 votos a favor.  

¿En contra? 7 votos.   

No procede por 4 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas) y 7 votos en contra 

(de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  

Ahora continuaré con las propuestas de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín y las 2 primeras que tienen que ver con prorrateo que acompañó también el 
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Consejero Electoral Ciro Murayama, incluso los documentos fueron circulados sobre 

la mesa.  

La primera de ellas que hace referencia al prorrateo en propaganda contraria al 

artículo 219. Se sanciona sólo en caso de que hubo audiencia, se pide también 

fortalecer la motivación a los Dictámenes y reclasificar el gasto.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo.  

7 votos a favor.  

¿En contra? 4 votos.   

Aprobada por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 4 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas), Consejero 

Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Una moción del 

representante del Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Solamente que en este punto justamente los partidos políticos 

quedamos en absoluta indefensión, no sabemos qué significa esto de reclasificar el 

gasto y cuál va a ser el impacto real.  

Nos vamos a ir de aquí sin saber cuál es efectivamente el Dictamen que se hizo, el 

Dictamen que se elaboró y nos vamos a ir a que la Unidad Técnica de Fiscalización 

ponga una cifra que no fue puesta sobre la mesa.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Evidentemente de 

estas decisiones, Diputado, se derivará un engrose en ese sentido.  

Entiendo que las propuestas de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín 

coincidían con las propuestas que puso sobre la mesa el Consejero Electoral Ciro 
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Murayama que detalló en los documentos circulados un monto, pero centrándose 

solamente en, y entiendo la diferencia fundamental entre ambos planteamientos, 

relativa a la elección de Gobernador. Entiendo, claro que lo entiendo y por eso voté 

así, la propuesta de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín hace 

mención o referencia también a los prorrateos de otras campañas, concretamente de 

candidatos a presidencias municipales.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Bien, someto 

a su consideración en lo particular, también la propuesta de los Consejeros 

Electorales Ciro Murayama y Alejandra Pamela San Martín, en el sentido del prorrateo 

de la propaganda genérica en campañas entre coaligados y los no coaligados, en los 

términos por ellos presentados, y tiene el documento soporte que ustedes conocieron.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo, por favor.  

7 votos.  

¿En contra? 4 votos.  

Aprobado por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 4 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas), Consejero 

Presidente.  

Someto a su consideración en lo particular, la Conclusión 15, por lo que hace a la 

Coalición Por un Coahuila Seguro, que es el caso de una factura con descuento, en 

los términos que vienen en el Proyecto, pero solamente fortaleciendo la motivación.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo, por favor.  

7 votos.  

¿En contra? 4 votos.  
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Aprobado por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 4 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas), Consejero 

Presidente.  

La propuesta que hace la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín en lo 

particular, también de incluir gastos de alimentación y hospedaje por lo que hace al 

candidato a Gobernador por la Coalición Por un Coahuila Seguro.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo, por favor.  

8 votos.  

¿En contra? 3 votos.  

Aprobado por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro 

Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 votos en contra (de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez y Maestra Adriana Margarita Favela Herrera), Consejero 

Presidente.  

Finalmente someto a su consideración en lo particular, la propuesta que hizo el 

Consejero Electoral Ciro Murayama, fortalecido por los comentarios de la Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala y el Consejero Electoral Jaime Rivera, a fin de 

impactar el costo total de Facebook en los términos por ellos presentado.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del representante del Partido Revolucionario Institucional.  
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El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Vamos a votar algo que impacta la campaña del Partido 

Revolucionario Institucional sin saber qué pasó con lo que impactaba la campaña del 

Partido Acción Nacional, que eran más de 2 millones de pesos.  

En la Conclusión 2-Bis se determinaba enviar a un Procedimiento Oficioso, cosa que 

no se quiere hacer con lo que se refiere al Partido Revolucionario Institucional, 2 

millones de pesos por un gasto no reportado en un Contrato que fue sustituido y luego 

duplicado.  

La Comisión concluyó que se iba a enviar un oficioso, pero eso no se ha votado. ¿Nos 

van a imputar 600 mil pesos al Partido Revolucionario Institucional y no sabemos qué 

pasó con los 2 millones de pesos que se le iban a imputar al Partido Acción Nacional?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Perdón, siendo 

una propuesta de la Comisión de Fiscalización, hasta donde alcanzo a ver, está 

impactado en el Dictamen que se circuló originalmente.  

Una moción de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

No sé si estamos hablando de esto, pero en la página 6 se habla que debe iniciarse 

un Procedimiento Oficioso con la finalidad de determinar el destino de recursos de la 

transferencia bancaria por un monto de 2.2 millones. Así es como viene el Dictamen y 

no escuché en la sesión que hubiese alguna propuesta para modificar ese oficioso, 

por lo que se queda en los términos del Dictamen si no se plantea una cuestión 

distinta, me parece.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Al estar 

incorporado en el Dictamen, perdón, entiendo que, de nueva cuenta ya se votó en lo 

general.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, representante 

del Partido Revolucionario Institucional.  
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El C. representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Jorge 

Carlos Ramírez Marín: Gracias, Consejero Presidente.  

El caso por ejemplo de MORENA a una propuesta diferente, se votó expresamente 

esa propuesta, se trata de enviar a oficioso un procedimiento.   

A nosotros, insisto, nos van a impactar 600 mil pesos; al Partido Acción Nacional se le 

envía a oficioso, es justamente donde quiero establecer la diferencia.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del representante del Partido Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

Lo que pido, es que toda vez que estamos en votación, tienen que ser, en todo caso, 

precisiones de procedimiento y no argumentaciones sobre el contenido del Dictamen.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Efectivamente 

estamos en votación, no sé si haya, no se puso sobre la mesa una propuesta.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Es que hay una diferencia entre lo que el partido político reportó en un Contrato, que 

son alrededor de 2 millones 400 mil pesos y lo que pagó, que son 1 millón 600 mil 

pesos, ese pago está siendo impactado por supuesto, en la contabilidad y va para el 

tope de gastos.   

La investigación es ¿Por qué hay una diferencia entre lo que pactó y lo que dice el 

Contrato? Por eso se hace un oficioso para ver si eso estuvo bien o no, pero no se le 

está dejando de contabilizar el dinero que salió, el dinero que se acreditó como gasto 

y por lo mismo creo que fue correcta la votación en lo general.  

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Adelante, 

Secretario del Consejo.  
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El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, someto a su consideración, en lo particular, la 

propuesta del Consejero Electoral Ciro Murayama, a fin de impactar el costo total de 

Facebook en los términos por él presentados, con los argumentos que lo fortalecen, 

que pusieron la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala y el Consejero Electoral 

Jaime Rivera.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

7 votos.   

¿En contra? 4 votos.   

Aprobada la propuesta por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello) y 4 votos en contra (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas), 

Consejero Presidente.  

Procederé a realizar el engrose, de conformidad con los argumentos expuestos y 

atendiendo a la propuesta de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, a 

fin de impactar en todos los casos los argumentos correspondientes.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

INE/CG312/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los Informes 

de Campaña de los Ingresos y Gastos de los candidatos a los cargos de 

Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG313/2017) Pto. 9  
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INE/CG313/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTO 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-
2017, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos a los cargos de 
Gobernador, Diputado Local y Ayuntamiento correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es 
autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad.  

 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los Procesos 
Electorales, Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión 
de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así 
como las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su 
competencia.  

 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante 

Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 

cual contenía la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales 
del Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó 
que la Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral 
Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Dr. Ciro 
Murayama Rendón, Lic. Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif 
Hernández y Lic. Javier Santiago Castillo. 

 
Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de septiembre 
de dos mil dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique Andrade 
González, el como presidente de la referida Comisión de Fiscalización. 
 
Ahora bien, toda vez que la Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. 
Javier Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros 
Electorales del Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil 
diecisiete, en sesión ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, la Cámara de Diputados realizó la declaratoria de la elección de 
los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral para el periodo 
que comprende el cinco de abril de dos mil diecisiete al cuatro de abril de dos 
mil veintiséis, quedando las Consejeras Electorales Dania Paola Ravel 
Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el Consejero Electoral Jaime Rivera 
Velázquez. 

 
El cinco de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta como Consejeros 
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Electorales la Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, la Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
 
El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo 
INE/CG109/2017 por el que se incorporan en las posiciones vacantes de las 
Comisiones Permanentes y Temporales, a los Consejeros Electorales que 
fueron designados para el periodo del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 
2026, en virtud del cual, integran la comisión de Fiscalización los Consejeros: 
el Lic. Enrique Andrade González (Presidente de la Comisión), la Mtra. 
Beatriz Claudia Zavala Pérez (integrante), el Dr. Ciro Murayama Rendón 
(integrante), el Dr. Benito Nacif Hernández (integrante), y la Mtra. Dania 
Paola Ravel Cuevas. 

 
VI. Mediante decreto del Vigésimo Tercer Congreso Constitucional y 

Constituyente del Estado Independiente, Libre y Soberanob de Coahuila de 
Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 
diecinueve de febrero de mil novecientos dieciocho, se expidió la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
VII. Mediante decreto número quinientos dieciocho de la Sexagésima Legislatura 

del Congreso Constitucional y Constituyente del Estado Independiente, Libre 
y Soberano de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de fecha primero de agosto de dos mil dieciséis, se 
expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 
VIII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan integral 
de coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

 
IX. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales de los cuatro Consejos Locales de las entidades de 
Coahuila de Zaragoza, Estado de México, Nayarit y Veracruz para los 
Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
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X. En sesión ordinaria, celebrada el treinta de septiembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante Acuerdo 
IEC/CG/067/2016 aprobó el Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Coahuila, para las agrupaciones 
políticas, organizaciones de ciudadanos interesados en constituirse como 
partido político y observadores electorales.  

 
XI. En sesión extraordinaria, celebrada el trece de octubre del año dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante 
Acuerdo IEC/CG/068/2016 aprobó el Acuerdo por el que se aprueba la 
distribución del Financiamiento Público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, actividades específicas y gastos de campaña de los 
Partidos Políticos, y en su caso, de los Candidatos Independientes, y por el 
que se fijan los límites de Financiamiento Privado para el ejercicio fiscal 
2017. 

 
XII. En sesión extraordinaria, celebrada el trece de octubre del año dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante 
Acuerdo IEC/CG/069/2016, la determinación de los Topes de Gastos de 
Precampaña y Campaña para las elecciones de Gobernador, Diputados 
Locales y ayuntamientos del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 

 
XIII. En sesión extraordinaria, celebrada el veinte de noviembre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila , por 
unanimidad de votos aprobó el Acuerdo por el que se da cumplimiento a la 
sentencia definitiva 31/2016 de feche diecisiete de noviembre de dos mil 
dieciséis, pronunciada por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila y se 
aprueba la distribución del Financiamiento Público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, actividades específicas y gastos de 
campaña de los partidos políticos y, en su caso, de los Candidatos 
Independientes, y por el que se fijan los límites del Financiamiento Privado 
para el ejercicio fiscal 2017. 

 
XIV. En sesión ordinaria, celebrada el veinticinco de noviembre del año dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante 
Acuerdo IEC/CG/102/2016, aprobó el Manual de Procedimientos para el 
Monitoreo de Espacios que difundan noticias en las etapas de Precampañas, 
Intercampañas, Campañas, periodo de veda y Jornada Electoral, durante los 
Procesos Electorales en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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XV. Mediante decreto de la Sexagésima Legislatura del Congreso Constitucional 
y Constituyente del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de dos 
de diciembre de dos mil dieciséis, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza.  

 
XVI. En sesión extraordinaria, celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron 
diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión 
extraordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG68/2017, 
por el cual se modificó el Acuerdo INE/CG875/2016, en acatamiento a la 
sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 

 
XVII. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 

Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del 
ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña. 

 
XVIII. En sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de junio de dos mil 

diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG197/2017, por el que se aprobó la modificación a las fechas 
de presentación y aprobación de los proyectos de Dictamen y resolución que 
resulten de la revisión a los informes de campaña del Proceso Electoral Local 
ordinario 2016-2017, por parte de la Comisión de Fiscalización y el Consejo 
General.  

 
XIX. En la sexta sesión extraordinaria celebrada el seis de julio de dos mil 

diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó, entre otros, el Proyecto de Dictamen Consolidado 
que presenta la Unidad Técnica de Fiscalización; y el Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades de los 
informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos a los cargos 
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de presidentes municipales, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 
Local 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
En dicha sesión, se aprobó por unanimidad de los Consejeros Electorales 
presentes el proyecto de mérito, con los engroses siguientes: 

 
En lo general. 

 
La aplicación estricta del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización; es decir, 
para obtener el monto involucrado de los egresos no reportados, se tomará el 
valor más alto de la matriz de costos; ello para que quede claro cuál es el costo 
que se empleó para cada uno de los conceptos analizados. 

 
Respecto a los gastos de representantes generales y de casilla (día de la 
Jornada Electoral), se tomarán en cuenta las pruebas (formatos) presentados 
hasta el treinta de junio del presente año para determinar si existe irregularidad 
alguna y, en su caso, el monto de prorrateo determinarlo en atención al ámbito 
geográfico donde se encontraron las casillas respectivas con relación al 
candidato beneficiado, proporcionalmente al tope de gasto del mismo (artículo 
216 bis del Reglamento de Fiscalización). 

 
 En lo particular. 
 
 Se aplicaron las observaciones de las oficinas de los Consejeros Electorales en 

la entidad federativa. 
 
XX. Engrose Consejo General. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de 

julio de dos mil diecisiete, se sometió a consideración de este Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Resolución respecto a 
las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de 
los Informes de Campaña correspondientes a los Procesos Electorales 
Locales Ordinarios 2016-2017, en los estados de Coahuila, México, Nayarit y 
Veracruz, en los cuales se aprobó en lo general por los Consejeros 
Electorales: Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 
Margarita Favela Herrera, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña, y Valles y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 
 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado 
A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 
como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 
encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La Ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función en cita, 
así como al definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 
responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 
aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus 
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funciones el Consejo General del no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las autoridades federales y 
locales. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, diputados 
locales y ayuntamientos se realizaran mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y la jornada comicial se celebrará el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 
 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 
proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetara a la convocatoria respectiva. 
 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la 
Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por 
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la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y 
certeza de los procesos de fiscalización. 
 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado 
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de 
dichos institutos políticos. 
 
12.  Que en apego a lo dispuesto en el artículo 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los candidatos independientes deberán 
presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto, los informes de campaña respecto al origen y monto de los ingresos y 
egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en la Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como el monto, aplicación y destino de dichas 
erogaciones. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se 
sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Acorde a lo anterior, el artículo 1 del Reglamento de Fiscalización establece que 
es de orden público, observancia general y obligatoria, entre otros, para los 
candidatos independientes, incluyendo las inherentes al registro y comprobación 
de las operaciones de ingresos y egresos, así como la rendición de cuentas. 
 
Por lo tanto, los candidatos independientes, son los sujetos que harán frente a las 
obligaciones en materia de fiscalización y en su caso, de las responsabilidades 
administrativas que se actualicen derivado de la revisión de los informes de 
campaña. 
 
13. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar 
informes de campaña en los plazos establecidos y con los requisitos de 
comprobación necesaria, por cada uno de los candidatos a cargo de elección 
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popular, registrados para cada tipo de campaña, especificando el origen, y monto 
de ingresos, así como el destino y aplicación de los gastos realizados. 
 
14. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos, se establecen las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los sujetos obligados. 
 
15. Que en los artículos 12, 13 y 14 del Código Electoral del estado de Coahuila 
de Zaragoza se determina que el Congreso del Estado se renovará cada tres 
años, el Poder Ejecutivo será electo cada seis años y los representantes de los 
Ayuntamientos se votarán cada tres años; respectivamente. 
 
16. Que de conformidad con el artículo 167, del Código Electoral del estado de 
Coahuila de Zaragoza, determina que el Proceso Electoral ordinario de inicia con 
la sesión que celebre el Consejo General del Instituto el primer día del mes de 
noviembre del año previo al de la elección y concluye al resolverse el último de los 
medios de impugnación que hayan interpuesto o cuando se tenga constancia de 
que no se presentó ninguno. 
 
17.  Que mediante Acuerdo OPLECH/CG238/2016 aprobado en sesión 
extraordinaria, se aprobó el Plan y Calendario integral para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
18. Que los partidos políticos, candidaturas comunes, coaliciones y candidatos 
independientes obligados a presentar los Informes de Campaña de los ingresos y 
gastos de los candidatos que se postulan a los cargos de Gobernador, Diputados 
Locales y Presidentes Municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila son aquellos con registro o 
acreditación local por lo que hace a los partidos o coaliciones; respecto de los 
candidatos independientes, aquellos con registro en el Organismo Público local y 
por ende en el Sistema Nacional de Registro de candidatos. 
 
19. Que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave 
alfanumérica SX-RAP-7-2016, determinó que el rebase del tope de gastos de 
campaña es la conclusión a la que llega el ente fiscalizador después de analizar el 
Informe respectivo, dado que a partir de la información que le es proporcionada 
por los sujetos obligados y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, la 
autoridad se encuentra en posibilidad de establecer si aconteció algún rebase a 
los topes de gastos establecidos y, en su caso, el monto respectivo; motivo por el 
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cual no es una observación que se formule en el oficio de errores y omisiones 
previsto en el artículo 80 numeral 1, inciso d), fracciones III y IV de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
20. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave 
alfanumérica SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9, apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, 
cuando se trate de Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con 
representantes acreditados ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, opera la regla especial establecida en el numeral 30, párrafo 1, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en atención 
al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la única 
excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido político 
no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el órgano 
electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus representantes, 
o bien, porque no tenga registrados o acreditados, en cuyo caso, se debe notificar 
en el domicilio que se haya señalado para los efectos. 
 
20.1. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 
funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de que 
ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por 
objeto acreditar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados; así como el 
cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este 
Consejo General determine la imposición de las sanciones correspondientes, de 
conformidad con la Ley General de Partidos, Ley General de Instituciones, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los Informes de Campaña respecto de los 
ingresos y gastos de los partidos políticos y candidatos independientes en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila, el órgano 
fiscalizador procedió a clasificar y analizar toda la información y documentación 
presentada por los sujetos obligados. 
 
Aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los candidatos 
independientes con los proveedores, aportantes, autoridades y adicionalmente se 
efectuó una conciliación con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos (SIMEMI); por lo que en caso de advertir 
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posibles irregularidades, se hizo del conocimiento de los sujetos obligados las 
observaciones que derivaron de la revisión realizada. 
 
21. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de Campaña de 
los Candidatos Independientes a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila, se desprende que los sujetos obligados entregaron los 
informes de campaña en tiempo y forma. Lo anterior de conformidad con el 
artículo 79, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, así como 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
con excepción de los casos siguientes: 
 

Partido político 

Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila 

Partido Joven 

 
Candidatos Independientes 

Cargo Nombre candidato 

Presidente Municipal Javier Alejandro Adame Ayup 

Presidente Municipal Luis Fernando Rivera Medina 

Presidente Municipal Manuel Rodríguez González 

Presidente Municipal Román Márquez Rodríguez 

 
22. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral 
para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias 
que rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, 
las condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
En este contexto, es importante señalar que en diversas disposiciones legales en 
el ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido político con registro 
nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir financiamiento público 
para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo anterior al no alcanzar el 
porcentaje mínimo establecido de la votación valida emitida de la elección 
correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el partido político no pierde la 
acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el derecho a la prerrogativa en cita. 
 
Al respecto, se actualiza el supuesto precedente por lo que hace a los partidos 
del Trabajo y Movimiento Ciudadano, los cuales no cuentan con capacidad 
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económica para hacer frente a las sanciones económicas que en su caso sean 
acreedores, por lo que se considerará la capacidad económica de los partidos del 
Trabajo y Movimiento Ciudadano derivado del resultado del Financiamiento 
Público otorgado por el Instituto Nacional Electoral1. 
 
Por otra parte, debe considerarse que los partidos políticos sujetos al 
procedimiento de fiscalización que se señalan a continuación cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que, en su caso, se 
les imponga, toda vez que mediante el Acuerdo número IEC/CG/095/2016 emitido 
por el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila se les asignó como 
financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2017; los montos 
son los siguientes: 
 

Partido Político 
Financiamiento público 

actividades ordinarias 2017 

Partido Acción Nacional  $19’908,925.66 

Partido Revolucionario Institucional $28’426,054.22 

Partido de la Revolucionario Democrática $1’924,247.86 

Partido Verde Ecologista de México $7’275,978.25 

Unidad Democrática de Coahuila de 
Zaragoza 

$8’043,056.55 

Nueva Alianza $6’787,946.31 

Socialdemócrata Independiente Partido 
Político de Coahuila de Zaragoza 

$6’639,723.07 

Partido Primero Coahuila de Zaragoza $7’585,221.65 

Partido Joven $1’924,247.86 

Partido de la Revolución Coahuilense $1’924,247.86 

Partido Campesino Popular $1’924,247.86 

MORENA $1’924,247.86 

Partido Encuentro Social $1’924,247.86 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho de que 
para valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho 
acreedores con motivo de la comisión de las infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no 
pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente que van 

                                                           
1 Criterio orientador sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso 

de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad económica a nivel nacional en caso que los 
partidos políticos nacionales con acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las sanciones 
correspondientes 
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evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan 
presentando. 

 
En este sentido mediante oficio INE/UTVOPL/0920/2017 el Director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales remitió el oficio 
IEC/SE/1149/2016 suscrito por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 
Coahuila mediante el cual informo lo siguiente: 
 

 Por lo que hace a los partidos políticos que a continuación se señalan, 
existen saldos pendientes por pagar: 

 

ID 
Partido 
Político 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de abril de 
2017 

Montos por 
saldar 

Total 

1 
Nueva 
Alianza 

INE/CG818/2016 $304,761.07 $282,831.10 $21,930.97 $21,930.97 

2 
Partido 

Campesino 
Popular 

INE/CG/841/2016 $224,046.20 $80,176.99 $143,869.21 $143,869.21 

3 

Partido 
Primero 

Coahuila de 
Zaragoza 

INE/CG/841/2016 $699,137.42 $316,050.90 $383,086.52 $383,086.52 

 

 En este entendido, los partidos políticos que a continuación se enuncian son 
aquellos que no tienen saldos pendientes por pagar: 

 
1. Partido Acción Nacional 
2. Partido Revolucionario Institucional 
3. Partido de la Revolución Democrática 
4. Partido Verde Ecologista de México 
5. Unidad Democrática de Coahuila de Zaragoza  
6. Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
7. Partido Joven 
8. Partido de la Revolución Coahuilense 
9. MORENA 
10. Partido Encuentro Social 
 
Visto lo anterior, esta autoridad electoral tiene certeza que los partidos políticos 
con financiamiento tienen la capacidad económica suficiente con la cual puedan 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en la 
resolución de mérito. 
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En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, 
pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, 
ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Cabe señalar que, en el caso de las sanciones impuestas a los partidos políticos 
con acreditación local Considerando la capacidad económica del ente 
nacional, la ejecución de las sanciones se realizará por la autoridad electoral 
nacional, por lo que se procederá al cobro de las sanciones conforme a los 
criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral para los efectos del artículo 
458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los partidos políticos que 
recibieron financiamiento público estatal, con la finalidad de no afectar las 
actividades ordinarias del mismo, el pago de las sanciones económicas que en su 
caso se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
Esto es, las sanciones económicas impuestas con base en la capacidad 
económica estatal, deberán ejecutarse por el Organismo Público Local de la 
entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en términos de 
lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B del Acuerdo INE/CG61/2017, 
lo siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente en 
que queden firmes. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la entidad 
federativa correspondiente, de las sanciones impuestas con cargo al 
financiamiento público estatal, en los formatos que para tal efecto 
proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del 
artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
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El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 
 
Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 Para la ejecución de las sanciones el Organismo Público Local deberá 
considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 
instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias. 

 
Conforme lo anterior, el Organismo Público Local fijará las sanciones a 
ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de 
existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un importe 
superior al 50% del financiamiento público del partido político, éstas deberán 
ser cobradas conforme al orden en que quedaron firmes, en el entendido que 
no podrá descontarse un importe menor al equivalente al porcentaje antes 
mencionado; por lo que de acuerdo al monto de sanción, podrá acumular 
para su ejecución el número de sanciones necesarias hasta que queden 
completamente pagadas. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 
financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos 
de las disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo establecido en el 
resolutivo respectivo, en términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, 
Apartado B, numeral 2 del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los precandidatos, si 
los sujetos obligados realizaron el pago de forma voluntaria; para lo cual 
deberá atender la forma de pago que ordene la presente Resolución; para 
ello, dicho Organismo pondrá a disposición de los sujetos obligados las 
formas o procedimientos que les faciliten realizar el pago.  
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 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga las 
sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 
Por otra parte, en caso que las sanciones económicas sean impuestas con base 
en la capacidad económica federal, deberá procederse en términos de lo 
dispuesto en el Acuerdo INE/CG61/2017, en lo especifico en el Lineamiento Sexto, 
apartado B, numeral 1, incisos c) y d) en relación al Apartado A del mismo 
Lineamiento.  
 
23. Que en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila se registró ante los cargos de elección de Gobernador, Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos para tal efecto, en el convenio de coalición 
correspondiente se estableció el monto de recursos que cada uno aportaría. 
 
Coalición “Alianza Ciudadana por Coahuila” 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del estado de Coahuila mediante 
Acuerdo IEC/CG/067/2017 aprobado en sesión extraordinaria aprobada el diez de 
febrero de dos mil diecisiete, determinó la procedencia de la modificación al 
convenio de la coalición denominada “Alianza Ciudadana por Coahuila” integrada 
por los partidos Acción Nacional, Unidad Democrática de Coahuila, Primero 
Coahuila y Encuentro Social, consecuentemente en dicho convenio se determinó 
el porcentaje de participación de los partidos integrantes, conforme a lo siguiente:  
 

 
Partido 
Político 

Porcentaje de 
Aportación 

 
Aportación 

 
Total 

PAN 94% $14’971,518.09 

$15'252,352.49 

UDC 2% $128,688.90 

PPC 2% $121,363.54 

ENSO 2% $30,787.96 

 
Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 
coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 
sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
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‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’2. 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización  
 
24. Que en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 

estado de Coahuila se registró ante el Organismo Público Local la siguiente 
coalición flexible para contender a diversos cargos de elección Gobernador y 
27 Ayuntamientos, para tal efecto, en el convenio de coalición 
correspondiente se estableció el monto de recursos que cada uno aportaría. 

 
Coalición “Por un Coahuila Seguro” 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del estado de Coahuila mediante 
Acuerdo IEC/CG/097/2017 aprobado en sesión extraordinaria aprobada el 
veintidós de marzo de dos mil diecisiete, determinó la procedencia del convenio de 
la coalición flexible denominada “Por un Coahuila Seguro” integrada por los 
partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, Joven, de la 
Revolución Coahuilense y Campesino Popular.  
 
En este orden de ideas en dicho convenio no se determinó el porcentaje de 
participación de los partidos integrantes en su totalidad, sino que fue determinada 
por lo que los partidos coaligados cada uno de los cargos y estos por cada uno de 
los municipios, no obstante lo anterior, del análisis a la información perteneciente 
al convenio de coalición y el financiamiento otorgado dentro de la campaña para 
cada uno de los cargos, es que esta autoridad considera que lo equitativo para 
imponer una sanción a los partidos pertenecientes a la coalición objeto de estudio 
es diferenciar el criterio de sanción que se va a aplicar a cada uno de los cargos 
que contendieron de la siguiente manera:  
 

 
Partido 
Político 

Financiamiento 
para gastos de 

campaña 
(A) 

 
Aportación a la 

Coalición 
(B) 

 
Total 
(C) 

Porcentaje de 
Sanción 

(B/C) 

PRI $22’740,843.38 $13,910,573.89 $26,158,362.00 53.18% 

                                                           
2Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 

17390



 

 
Partido 
Político 

Financiamiento 
para gastos de 

campaña 
(A) 

 
Aportación a la 

Coalición 
(B) 

 
Total 
(C) 

Porcentaje de 
Sanción 

(B/C) 

PVEM $5’820,782.60 $3,327,741.41 12.72% 

NUAL $5’430,357.05 $3,104,535.12 11.87% 

SIPPC $5’311,778.45 $3,036,743.73 11.61% 

PJ $1’539,398.29 $926,255.95 3.54% 

PRC $1’539,398.29 $926,255.95 3.54% 

PCP $1’539,398.29 $926,255.95 3.54% 

 
Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 
coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 
sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’3. 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización  
 
25. Que las infracciones en que incurran los candidatos independientes serán 
sancionadas conforme a lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Bajo esta tesitura, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 
de la Ley referida en el párrafo precedente, la autoridad electoral para la 
individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Por lo que hace a la capacidad económica la autoridad nacional electoral tomó en 
consideración la información presentada por los candidatos en el informe de 

                                                           
3Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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capacidad económica establecido en el artículo 223 Bis, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, dieciséis candidatos independientes presentaron el informe en 
comento. 
 
Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 200, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, remitiera los estados de cuenta 
bancarios (de ser el caso) de cuentas abiertas a nombre de los candidatos 
independientes que actualizaron infracciones en la materia, en las instituciones de 
crédito del Sistema Financiero Mexicano. 
 
Las solicitudes son las siguientes: 
 

Fecha Oficio Persona de quien requiere 

16-02-2017 INE/UTF/DG/1375/2017 Javier García Guerrero 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1375/2017 Luis Horacio Salinas Valdez 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1375/2017 Ángel Ulises López Baltazar 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1375/2017 César Augusto Elizondo Valdez 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1375/2017 Víctor Cárdenas Flores 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Alfonso Danao de la Peña Villarreal 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Fausto Destenave Kuri 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Horacio Piña Ávila 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Jaime Alejandro Díaz Colunga 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Javier Alejandro Adame Ayup 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 José Briones Martínez 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 José Agustín Lobo Salazar 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Lorenzo Menera Sierra 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Luis Fernando Rivera Medina 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Manuel Rodríguez González 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Ramiro Rodríguez Rosas 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Ramón Oceguera Ramírez 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Román Márquez Rodríguez 

16/02/2017 INE/UTF/DG/1374/2017 Rosalba Segura Campos 

 
No obstante lo anterior, a la fecha de aprobación de la resolución de mérito, no se 
cuenta con información que permita tener certeza de la existencia de cuentas 
bancarias a nombre de los candidatos independientes. 
 
26. Que en caso de imponerse sanciones económicas a los candidatos 
independientes, se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017, esto es, las 
sanciones económicas impuestas deberán ejecutarse por el Organismo Público 
Local de la entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en 
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términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B, numeral 1, incisos 
g), h) e i) del Acuerdo INE/CG61/2017, lo siguiente: 
 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la entidad 
federativa correspondiente, en los formatos que para tal efecto proporcione la 
Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 

 

 Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los candidatos 
independientes, si los sujetos obligados realizaron el pago de forma 
voluntaria; para lo cual deberá atender la forma de pago que ordene la 
presente Resolución; para ello, dicho Organismo pondrá a disposición de los 
sujetos obligados las formas o procedimientos que les faciliten realizar el 
pago. 

 

 En caso de que los candidatos independientes incumplan con el pago 
voluntario de la sanción, el Organismo Público Local solicitará a la Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa de que se trate, 
realizar las diligencias necesarias para el cobro hasta su conclusión y le dará 
seguimiento. 

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga las 
sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
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conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas deberán de ser destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en 
términos de las disposiciones aplicables. 

 
27. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización4 corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los supuestos 
que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los 
sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización. 
 
El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente a 

                                                           
4 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende a $75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Cabe señalar que esta autoridad electoral no consideró para efecto de sanción 
aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe 
menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente en dos mil diecisiete; por lo 
que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia 
menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
 
27.1 Registro extemporáneo de operaciones, Sistema Integral de 
Fiscalización. De conformidad con el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, la obligación de reportar operaciones en tiempo real, obedece al 
nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el ejercicio de las facultades de 
vigilancia del origen y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco 
temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi 
inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro de operaciones en tiempo 
real (tres días posteriores a su realización), el sujeto obligado retrasa la adecuada 
verificación que compete a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
En virtud de lo anterior, el Reglamento de Fiscalización fue modificado para 
sancionar el registro de operaciones fuera del plazo previsto en dicho cuerpo 
dispositivo – desde que ocurren las operaciones de ingresos y egresos hasta tres 
días posteriores a su realización— como una falta sustantiva. 
 
Ahora bien, al omitir realizar los registros en tiempo real, el sujeto obligado 
provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el origen, manejo y 
destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, elementos 
indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
No obstante lo anterior, es indispensable tener en cuenta que mientras más 
tiempo tarde el sujeto obligado en hacer el registro, menos tiempo y oportunidad 
tienen la autoridad fiscalizadora para realizar sus funciones de vigilancia de los 
recursos. En consecuencia, para evitar imponer un solo criterio de sanción que, en 
algunos casos pudiera llegar a ser desproporcionado, se ponderó graduarlo en 
periodos para sancionar de manera menos severa a aquellos movimientos que 
mayor oportunidad de vigilancia permitiera a la autoridad; cuando el periodo de 
fiscalización fuera menor se incrementó la sanción; y para aquellos casos en los 
que la fiscalización se viera prácticamente impedida por la entrega extemporánea, 
se aplicaría un criterio de sanción mayor. Lo anterior va de un 5% a un 30% del 
monto involucrado. 
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28. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes de Campaña 
respecto de los ingresos y gastos de los sujetos obligados en los respectivos 
Procesos Electorales, en los cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su 
caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes de 
Campaña en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Coahuila por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado5 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado el cual forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
29. Que conforme a lo señalado en el artículo 40, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, las quejas 
relacionadas con campaña que no se hayan presentado hasta 15 días antes de la 
aprobación del Dictamen y Resolución relativos a los informes de campaña, en 
aras de la correcta administración de justicia y para salvaguardar el derecho al 
debido proceso, serán sustanciadas conforme a las reglas y plazos de las normas 

                                                           
5 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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comunes a los procedimientos sancionadores, y se resolverán cuando la Unidad 
Técnica de Fiscalización cuente con todos los elementos de convicción idóneos, 
aptos y suficientes que permitan considerar que el expediente se encuentra 
debidamente integrado. 
 
Por lo que, la queja que no se resolverá en la Resolución correspondiente a los 
informes de Campaña, es la siguiente: 
 

Id Quejoso Denunciado 
Número de 
Expediente 

Fondo del Asunto 
Fecha de recepción en la UTF 

(Dirección de Resoluciones y 
Normatividad) 

1 
Partido Acción 

Nacional. 

Coalición “Por un Coahuila 
Seguro” y su candidato al 
cargo de Gobernador, el C. 
Miguel Ángel Riquelme Solís. 

INE/Q-COF-
UTF/141/2017/COAH 

Determinar si la coalición “Por un Coahuila 
Seguro” y su candidato al cargo de 
Gobernador el C. Miguel Ángel Riquelme 
Solís, rebasaron el tope de gastos de 
campaña, al omitir reportar gasto; así como 
realizar subvaluaciones respecto de 
conceptos relacionados con propaganda 
exhibida en páginas de internet; uso del 
sistema de propaganda “Facebook Ads”; 
gastos de producción de spots de radio y 
televisión; propaganda en diarios, revistas y 
otros medios impresos; así como gastos 
operativos.  

06 de julio de 2017 

 
30. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó cada uno de los Informes de los sujetos obligados 
por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la 
Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las Campañas de los 
sujetos obligados en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 
 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo reportado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos obligados 
por normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos 
de revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de 
audiencia a los partidos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se 
analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, el Reglamento de Fiscalización vigente al momento en que 
sucedieron los hechos y demás disposiciones aplicables. 

 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron 
irregularidades en la revisión de los informes de campaña y que por ende se 
hacen acreedores a la imposición de las sanciones que en derecho corresponda, 
son los siguientes: 
 
30.1 Partido Revolucionario Institucional 
30.2. Partido de la Revolución Democrática 
30.3. Partido Verde Ecologista de México 
30.4. Partido del Trabajo 
30.5. Partido Movimiento Ciudadano 
30.6 Partido Nueva Alianza 
30.7. Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila  
30.8. Partido Joven 
30.9. Partido de la Revolución Coahuilense 
30.10 Partido Campesino Popular 
30.11. MORENA 
30.12. Coalición “Alianza Ciudadana por Coahuila”. 
30.13. Coalición “Por un Coahuila Seguro”. 
 
30.14 Candidatos Independientes. 
 
30.14.1 Gobernador 

30.14.1.1 Javier Guerrero García 
30.14.1.2 Luis Horacio Salinas Valdez 
 

30.14.2 Diputados Locales 
30.14.2.1 Ángel Ulises López Baltazar 
30.14.2.2 César Augusto Elizondo Valdez  
30.14.2.3 Víctor Cárdenas Flores 
 

30.14.3 Ayuntamientos 
30.14.3.1 Alfonso Danao de la Peña Villarreal 
30.14.3.2 Fausto Destenave Kuri 
30.14.3.3 Horacio Piña Ávila 
30.14.3.4 Jaime Alejandro Díaz Colunga 
30.14.3.5 Javier Alejandro Adame Ayup 
30.14.3.6 José Briones Martínez 
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30.14.3.7 José Agustín Lobo Salazar 
30.14.3.8 Lorenzo Menera Sierra 
30.14.3.9 Luis Fernando Rivera Medina 
30.14.3.10 Manuel Rodríguez González 
30.14.3.11 Ramiro Rodríguez Rosas 
30.14.3.12 Ramón Oceguera Ramírez 
30.14.3.13 Román Márquez Rodríguez 
30.14.3.14 Rosalba Segura Campos 
 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
 
30.1. PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
 
a) 18 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 8, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 29, 

35, 36, 40, 41, 42, 43, 46 y 47 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 38.  
 
c) 12 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9, 23, 24, 26, 27, 28, 48, 49, 

50, 51, 52 y 57 A 
 
d) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 10, 14, 15, 16 y 45 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 44 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 53 
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g) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 30, 31 A, 31 B, 31 C, 55 y 57 
 
h) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 31 y 56 y vistas a la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
i) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3 y 34 
 
j) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2 y 33 
 
k) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 58 y vistas al Tribunal Electoral del 
estado de Coahuila, Sala Superior y a la Sala Regional correspondiente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
l) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 60 

 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 5, 
8, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 29, 35, 36, 40, 41, 42, 43, 46 y 47 

 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado omitió presentar junto con el informe las 
relaciones con el detalle de propaganda en vía pública y bardas.” 

5 “El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que celebró operaciones mayores a 
500 UMA.” 

8 “El sujeto obligado omitió presentar contratos, cheques o 
transferencia, permisos de colocación, permisos de pintas de bardas, 
relación detallada, y/o muestras fotográficas respecto de diversas 
operaciones” 

12 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
correspondiente a gastos de bardas referente a factura, contrato, 
cheque o transferencia, muestra fotográfica, archivo XML y 
complemento INE” 

13 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
correspondiente a gastos de mantas referente a factura, contrato, 
cheque o transferencia, muestra fotográfica, archivo XML y 
complemento INE de diversas operaciones” 
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No. Conclusión 

19 “El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los links 
mediante los cuales exhibió propaganda en internet” 

20 “El sujeto obligado omitió reportar la documentación soporte 
correspondiente a gastos de propaganda exhibida en páginas de 
internet referente contratos y la relación detallada de las direcciones 
electrónicas por $180,219.99” 

21 “El sujeto obligado omitió reportar la documentación soporte 
correspondiente a contratos, hoja membretada informe 
pormenorizados $77,038.39” 

22 “El sujeto obligado omitió presentar en diversas operaciones hojas 
membretadas, informes pormenorizados, contratos, muestras y 
archivos XML por concepto de propaganda en vía pública por un 
monto de $599,428.48” 

29 “El sujeto obligado omitió presentar 2 conciliaciones bancarias y 2 
estados de cuenta correspondientes al mes de mayo” 

35 “El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que celebró relaciones con detalle 
de la propaganda en vía pública” 

36 “El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que celebró operaciones con 
mayores a 500 UMA” 

40 “El sujeto obligado omitió presentar contratos, cheques o 
transferencias, permisos de colocación, permisos de pintas de 
bardas, relación detalladas, muestras fotográficas de diversas 
operaciones por $99,200.3” 

41 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte total 
de diversas operaciones consistente en contratos, cheques o 
transferencias, muestras fotográficas, archivos XML y complemento 
INE, por $30,550.96” 

42 “El sujeto obligado omitió presentar contratos, cheques o 
transferencias, muestras fotográficas, archivos XML y complementos 
INE de diversas operaciones, por $7,784.00” 

43 “El sujeto obligado omitió presentar contratos, cheques o 
transferencias de diversas operaciones, por $14,424.00” 

46 “El sujeto obligado presentar la factura con el complemento INE, 
contrato, hoja membretada e informe pormenorizados respecto de 
propaganda exhibida en internet por un monto de $8,120.00” 

47 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
correspondiente a contratos, evidencia de pago, muestra, factura con 
el complemento INE por concepto de gastos de producción de radio 
y televisión por $8,352.00” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya incurrido en 
diversas faltas de forma, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
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de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.6 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 

                                                           
6 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
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del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“4.El sujeto obligado omitió presentar junto con 
el informe las relaciones con el detalle de 
propaganda en vía pública y bardas.” Omisión 

Artículo 246, numeral 1, 
incisos b) y c) y 247, 
numeral 1, incisos d) y f) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“5.El sujeto obligado omitió presentar la 
relación de proveedores y prestadores de 
servicios con los que celebró operaciones 
mayores a 500 UMA.” 

Omisión 

Artículos 82 y 230, numeral 
1, inciso f), fracción III del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“8.El sujeto obligado omitió presentar contratos, 
cheques o transferencia, permisos de 
colocación, permisos de pintas de bardas, 
relación detallada, y/o muestras fotográficas 
respecto de diversas operaciones” 

Omisión 

Artículos 126, 205, 210, 216 
y 246, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

“12.El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte correspondiente a 
gastos de bardas referente a factura, contrato, 
cheque o transferencia, muestra fotográfica, 
archivo XML y complemento INE” 

Omisión 

Artículos 46, numeral 1, 
216, numeral 2, y 246, 
numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“13.El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte correspondiente a 
gastos de mantas referente a factura, contrato, 
cheque o transferencia, muestra fotográfica, 
archivo XML y complemento INE de diversas 
operaciones” 

Omisión 

Artículos 46, numeral 1; y 
210 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

“16.El sujeto obligado omitió presentar la 
factura, contrato, evidencia del pago (cheque o 
transferencia), muestra fotográfica y el 
complemento INE de diversas operaciones por 
$2,245,788.13” 

Omisión 
Artículos 46, y 206, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“19.El sujeto obligado omitió presentar la 
relación detallada de los links mediante los 
cuales exhibió propaganda en internet” 

Omisión 
Artículo 215 del Reglamento 
de Fiscalización 

“20.El sujeto obligado omitió reportar la 
documentación soporte correspondiente a 
gastos de propaganda exhibida en páginas de 
internet referente contratos y la relación 
detallada de las direcciones electrónicas por 
$180,219.99” 

Omisión 
Artículos 215 y 246, 
numeral 1, inciso e), 

“21.El sujeto obligado omitió reportar la 
documentación soporte correspondiente a 
contratos, hoja membretada informe 
pormenorizados $77,038.39” 

Omisión 

Artículos 105, 106, 107, 
numeral 1; 126, 207, 
numerales 3 y 4, 216, 246, 
numeral 1, inciso b) y 378 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“22.El sujeto obligado omitió presentar en 
diversas operaciones hojas membretadas, 
informes pormenorizados, contratos, muestras 
y archivos XML por concepto de propaganda en 
vía pública por un monto de $599,428.48” 

Omisión 

Artículos 207, 246, numeral 
1, inciso b); y 378 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

“29.El sujeto obligado omitió presentar 2 
conciliaciones bancarias y 2 estados de cuenta 
correspondientes al mes de mayo” 

Omisión 
Artículo 246, numeral 1, 
inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización.  

“35.El sujeto obligado omitió presentar la 
relación de proveedores y prestadores de 
servicios con los que celebró relaciones con 
detalle de la propaganda en vía pública” 

Omisión 

Artículo 207, numeral 1, 
inciso c), del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
 

“36.El sujeto obligado omitió presentar la 
relación de proveedores y prestadores de 
servicios con los que celebró operaciones con 
mayores a 500 UMA” 

Omisión 

Artículos 82 y 230, numeral 
1, inciso f), fracción III del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“40.El sujeto obligado omitió presentar 
contratos, cheques o transferencias, permisos 
de colocación, permisos de pintas de bardas, 
relación detalladas, muestras fotográficas de 
diversas operaciones por $99,200.35” 

Omisión 

Artículos 205, 210, 216 y 
246, numeral 1, inciso c), 
del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

“41.El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte total de diversas 
operaciones consistente en contratos, cheques 
o transferencias, muestras fotográficas, 
archivos XML y complemento INE, por 
$30,550.96” 

Omisión 

Artículos 46, numeral 1, 
205, 207, numeral 7, 216; 
246, numeral 1, inciso c); 
247, numeral 1, inciso f), 
261 numeral 3 y 377 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“42.El sujeto obligado omitió presentar 
contratos, cheques o transferencias, muestras 
fotográficas, archivos XML y complementos INE 
de diversas operaciones, por $7,784.00” 

Omisión 

Artículo 46, numeral 1, 205, 
261, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“43.El sujeto obligado omitió presentar 
contratos, cheques o transferencias de diversas 
operaciones, por $14,424.00” 

Omisión 
Artículos 46, numeral 1 y 
261, y 205, del Reglamento 
de Fiscalización.  

“45.El sujeto obligado omitió presentar 
contratos, cheques o transferencias, muestras 
fotográficas, archivos XML, y facturas con el 
complemento INE respecto de diversas 
operaciones por $532,010.61” 

Omisión 
Artículos 46, 205, 206 y 261 
del Reglamento de 
Fiscalización  

“46.El sujeto obligado presentar la factura con 
el complemento INE, contrato, hoja 
membretada e informe pormenorizados 
respecto de propaganda exhibida en internet 
por un monto de $8,120.00” 

Omisión 

 
Artículos 215 y 246, 
numeral 1, inciso e), del 
Reglamento de 
Fiscalización.  

“47.El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte correspondiente a 
contratos, evidencia de pago, muestra, factura 
con el complemento INE por concepto de 
gastos de producción de radio y televisión por 
$8,352.00” 

Omisión 

 
Artículos 138, 199 numeral 
4, inciso d), 246, 261 y 376 
del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas en la columna con el número (1), contraviniendo, en 
cada caso, la normatividad señalada en la columna (3). 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados7. 
 

                                                           
7 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 4, 5, 8, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 29, 35, 36, 40, 41, 42, 43, 46 y 
47 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 46, numeral 
1, 82, 105, 106, 107, numeral 1, 126, 127, 138, 199, numeral 4, inciso d), 205, 207, 
210, 215, 216, 230, numeral 1, inciso f), fracción III, 246, numeral 1, incisos b), c), 
e) y j), 261, numeral 3, 261 bis y 296, numeral 1 del reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas.  
(…) 
Artículo 82 
Lista de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de salario mínimo, 
para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada proveedor, así como el 
nombre asentado en las facturas que expida, RFC, domicilio fiscal completo, montos 
de las operaciones realizadas y bienes o servicios obtenidos, de forma impresa y en 
medio magnético.  
 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, sólo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 105 
De las aportaciones en especie  
 
1. Se consideran aportaciones en especie: 
a) Las donaciones de bienes muebles o inmuebles. 
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b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato al sujeto 
obligado. 
c) La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a favor de los sujetos 
obligados distintas a contribuciones, por parte de las personas distintas a las 
señaladas en el artículo 54 de la Ley de Partidos. 
d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, con excepción de 
los que presten los órganos directivos y los servicios personales 
de militantes inscritos en el padrón respectivo o simpatizantes, que no tengan 
actividades mercantiles o profesionales y que sean otorgados gratuita, voluntaria y 
desinteresadamente. 
e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean determinados por la 
Unidad Técnica por debajo del valor de mercado. 
 
Artículo 106 
De las aportaciones en especie  
 
1. Tanto los ingresos en especie de cualquier naturaleza como los ingresos en 
efectivo, se entenderán como ingresos que computarán al financiamiento privado al 
que tienen derecho a recibir los partidos políticos en términos del artículo 56, 
numeral 2 de la Ley de Partidos. 
 
2. Si una aportación en especie representa un beneficio auna precampaña o 
campaña, se acumulará a los gastos en los informes respectivos y computará para 
el tope de gastos correspondiente. 
 
3. En caso de que el bien aportado corresponda a propaganda en bardas, el 
aportante deberá presentar las facturas que amparen la compra de los materiales, 
diseño de pinta, limpieza y en su caso, asignación de espacio. El valor de registro 
será invariablemente nominal, al valor consignado en los documentos. 
4. No se podrán realizar aportaciones en especie de ningún bien o servicio, cuando 
el aportante sea socio y participe en el capital social de la persona moral que provea 
el bien o servicio objeto de la aportación, en términos de lo establecido en el artículo 
121 de este Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 107 
Control de los ingresos en especie  
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
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respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones  
(…) 
 
Artículo 126 
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse me-
diante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de trans-
ferencia electrónica.  
 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido.  
 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
  
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
  
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señala-dos en el numeral 1 del presente artículo, podrán 
ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el 
estado de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable. 
(…) 

 
Artículo 138 
Control de gastos en producción de spots  
 
1. Los comprobantes de los gastos efectuados por los sujetos obligados con 
derecho a la prerrogativa de tiempos en radio y televisión, deberán especificar el 
concepto del servicio prestado, sean pagos de servicios profesionales, uso de 
equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los 
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demás inherentes al mismo objetivo. Asimismo, estos comprobantes deberán ser 
emitidos a nombre del sujeto obligado y deberán cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 46 del Reglamento. 
 
2. Los comprobantes de los gastos efectuados por los sujetos obligados con 
derecho a la prerrogativa de tiempos en radio y televisión, deberán especificar el 
concepto del servicio prestado, sean pagos de servicios profesionales, uso de 
equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los 
demás inherentes al mismo objetivo. Asimismo, estos comprobantes deberán ser 
emitidos a nombre del sujeto obligado y deberán cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 46 del Reglamento. 
 
3. Lo anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 76, numeral 1, inciso d) de la 
Ley de Partidos, cuando el gasto se refiera a gastos de campaña, así como 243, 
numerales 1 y 2, inciso d) de la Ley de Instituciones. 
(…) 
 
Artículo 199 
De los conceptos de campaña y acto de campaña  
(…) 
4. Se entenderán como gastos de campaña los siguientes conceptos: 
(…) 
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión; comprenden los 
realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al 
mismo objetivo.  
(…) 
 
Artículo 205 
Muestras de propaganda utilitaria 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas.  
(…) 
 
Artículo 206 
Operativos de campaña 
 

1. Los gastos que deberán ser reportados por los partidos, coaliciones, 

precandidatos y candidatos en apego a lo dispuesto por el ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia. del presente Reglamento y los aspirantes y candidatos 
independientes, como gastos operativos de campaña, serán los establecidos en el 
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artículo 76, numeral 1, inciso b) de la Ley de Partidos; así como los gastos por 
concepto de logística, planeación, seguridad privada, estudios de opinión o 
diagnósticos relativos a la preferencia electoral o posicionamiento de los candidatos 
y otros similares que sean utilizados o aplicados durante el periodo de las campañas 
electorales 
 
Artículo 207 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán contratar 
publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos, o carteleras 
para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones siguientes:  
 
a)Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados en 
estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el que se 
fijan anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, precandidatos, 
candidatos o candidatos independientes; emblemas, lemas, frases o plataformas 
electorales que identifiquen a un partido o coalición o a cualquiera de sus 
precandidatos o candidatos así como aspirantes y candidatos independientes, 
cuando hagan alusión a favor o en contra cualquier tipo de campaña o candidato, 
que fueron o debieron ser contratados y pagados, invariablemente por el partido o 
coalición. 
 
b) Se entiende por anuncios espectaculares panorámicos o carteleras, toda 
propaganda asentada sobre una estructura metálica con un área igual o superior a 
doce metros cuadrados, que se contrate y difunda en la vía pública; así como la que 
se coloque en cualquier espacio físico en lugares donde se celebren eventos 
públicos, de espectáculos o deportivos, así sea solamente durante la celebración de 
éstos y cualquier otro medio similar. 
 
c) Durante las actividades de operación ordinaria y de campañas electorales, cada 
partido y coalición, adicionalmente a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, 
inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos; deberá entregar a la Unidad 
Técnica un informe pormenorizado de toda contratación hecha con las empresas 
propietarias o concesionarias, dedicadas a la renta de espacios y colocación de 
anuncios espectaculares en la vía pública, así como con las empresas dedicadas a 
la producción, diseño y manufactura de toda publicidad que se utilice para dichos 
anuncios. Los informes deberán anexar copia del contrato respectivo y las facturas 
originales correspondientes, con la información siguiente: 
I. Nombre de la empresa. 
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV .Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
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VI. Condiciones de pago. 
VII .Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
2. Los partidos, coaliciones, aspirantes o candidatos independientes, deberán incluir 
una cláusula que obligue al proveedor a facturar los servicios prestados, 
distinguiendo la entidad federativa, el municipio o delegación, en donde se prestó 
efectivamente el servicio. 
 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
 
5. Los comprobantes de los gastos efectuados en anuncios espectaculares en la vía 
pública deberán incluir, en hojas membretadas de la empresa que se anexen a cada 
factura, una relación de cada uno de los anuncios que ampara la factura y el periodo 
en el que permanecieron colocados. En dichas hojas deberá incluirse el valor 
unitario de todos y cada uno. El importe y el número total de los anuncios detallados 
deben coincidir con el valor y número de anuncios que ampare la factura respectiva. 
Asimismo deberá presentar, en medio magnético y en hoja impresa, un resumen 
con la información de las hojas membretadas en hoja de cálculo electrónica, la cual 
deberá contener cada uno de los anuncios espectaculares que amparan las facturas 
de sus proveedores con los datos señalados en el presente artículo. 
Adicionalmente, tales hojas del proveedor deberán contener: 
a) Nombre del partido que contrata. 
b) Nombre del aspirante, precandidato, candidato o candidato independiente que 
aparece en cada espectacular. 
c) Número de espectaculares que ampara. 
d) Valor unitario de cada espectacular, así como el Impuesto al Valor Agregado de 
cada uno de ellos. 
e) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
f) Ubicación exacta de cada espectacular: nombre de la calle principal, número, 
calles aledañas, colonia, municipio o delegación. 
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g) Entidad Federativa en donde se rentaron y colocaron los espectaculares. 
h) Medidas de cada espectacular. 
i) Detalle del contenido de cada espectacular. 
j) Fotografías. 
k) Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
6. La información incluida en el presente artículo deberá ser reportada en los 
informes de campaña, junto con los registros contables que correspondan. 
 
7. El partido, coalición, aspirante o candidato independiente, deberá conservar y 
presentar muestras 
y/o fotografías de la publicidad utilizada en anuncios espectaculares en la vía 
pública a solicitud de la 
Unidad Técnica. 
 
8. Las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean igual o superiores a doce 
metros cuadrados, se considerarán como espectaculares en términos de lo 
dispuesto por el inciso b), del numeral 1 del presente artículo; sin embargo, se 
sujetarán a lo dispuesto en el numeral 3 del presente artículo, así como 249 y 250 
de la Ley de Instituciones. 
(…) 
 
Artículo 210. 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar el 
permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de 
elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
 
Artículo 215. 
Propaganda exhibida en internet  
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán contar 
con los contratos y facturas correspondientes a la propaganda exhibida en Internet 
manifestado en los informes de campaña. Así como una relación, impresa y en 
medio magnético que detalle lo siguiente: 
a) La empresa con la que se contrató la exhibición. 
b) Las fechas en las que se exhibió la propaganda. 
c) Las direcciones electrónicas y los dominios en los que se exhibió la propaganda. 
d) El valor unitario de cada tipo de propaganda exhibida, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 
e) El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda exhibida. 
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f) Deberán conservar y presentar el material y muestras del contenido de la 
propaganda exhibida en Internet. 
 
Artículo 216. 
Bardas 
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, llevarán una 
relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en 
cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la descripción de los costos, el 
detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación del candidato, y 
la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, 
en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. 
Dicha relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente. 
 
2. Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en bardas, 
indicando su ubicación exacta. 
 
Artículo 230. 
Componentes de la contabilidad 
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, en cuanto al régimen financiero, deberán llevar 
(…) 
f) Expedientes que son parte integrante: 
III. Relación de proveedores y prestadores de servicios con los que se celebren 
operaciones que superen los quinientos días de salario mínimo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 82 del Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados  
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
b) Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública deberá 
presentar el informe de contratación, la copia del contrato y el registro contable con 
la factura correspondiente por la exhibición de estos anuncios, además de los 
establecidos con las empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de 
toda publicidad que se utilice, los cuales deberán contener: 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la producción, diseño y 
manufactura, así como la renta del espacio y colocación de cada anuncio 
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espectacular, especificando de forma clara en qué consistió el servicio prestado por 
cada una. 
II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en la vía 
pública. 
III. La ubicación de cada anuncio espectacular precisando la calle, el número del 
inmueble en la que se encuentra la estructura para la colocación del anuncio y la 
colonia. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 
V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular. 
VI. Fotografías de los anuncios espectaculares. 
VII. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así como el Impuesto al Valor 
Agregado de cada uno de ellos. 
VIII. El candidato y campaña beneficiada. 
 
c)En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que detalle la 
ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada campaña para la 
pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la autorización para su 
fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de uso común, la descripción 
de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación 
del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de propaganda, 
debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento respecto de los 
criterios de prorrateo. Dicha relación deberá conservarse anexa a las pólizas y 
documentación soporte correspondiente. El partido deberá conservar y presentar 
fotografías de la publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta. 
(…) 
 
e) En el caso de la propaganda colocada en las páginas de Internet, los contratos y 
facturas correspondientes, junto con los registros contables correspondientes. 
Además deberá presentar una relación, impresa y en medio magnético que detalle 
lo siguiente: 
I. La empresa o empresas con las que se contrató la elaboración y exhibición de la 
propaganda. 
II. Las fechas en las que se colocó la propaganda. 
III. Las direcciones electrónicas o en su caso los dominios en los que se colocó la 
propaganda. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 
V. El valor unitario de cada tipo de propaganda colocada, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VI. El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda colocada. 
VII. Las muestras del contenido de la propaganda colocada en Internet. 
(…) 
Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el Reglamento, 
incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las conciliaciones 
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bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las campañas 
electorales. 

 
Artículo 261 
Contratos celebrados 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
a)Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 
  
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.” 
 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
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En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.8: 

                                                           
8 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 180 (ciento 
ochenta) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $13,588.20 (quince mil noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 38 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

38 
“El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
compruebe el origen de $550,000.00” 

$550,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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del partido, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido la 
comprobación de los ingresos recibidos, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
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conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.9 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, la 
obligación original para rendir los informes señalados recae principalmente en los 
partidos políticos o coaliciones, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos o coaliciones. 
 
En este tenor, si la obligación de comprobar los ingresos está a cargo de los 
partidos políticos en términos del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización; cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida 
por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 

                                                           
9 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
sujetos obligados, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión en la comprobación de los ingresos recibidos por el 
partido político en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión antes referida del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los 
ingresos recibidos, en beneficio de su campaña. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en haber incumplido con su obligación de comprobar en el Informe de 
Campaña de los Ingresos y Egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido, atentando contra lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los Ingresos y Egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, los ingresos recibidos. De ahí que este contravino lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, presentado por el referido sujeto. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito el sujeto obligado, vulneró lo dispuesto en el artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.” 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 

17439



 

reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 

17440



 

del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político, vulneró las hipótesis 
normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 
mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
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Conclusión 38 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, se actualizó al omitir comprobar los ingresos recibidos por un monto 
de $550,000.00, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña, presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de Gastos de 
Campaña. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$550,000.00 (quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 10 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado 
cantidad que asciende a un total de $550,000.00 quinientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $550,000.00 quinientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
10 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 9, 23, 24, 26, 27, 28, 48, 49, 50, 51, 52 y 57 A. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
uso o goce temporal de un vehículo por un monto de 
$149,998.80” 

$149,998.80 

23 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
lonas, renta de sillas, valuados en $10,139.71.” 

$10,139.71 

24 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
pulseras, valuados en $40,600.00” 

$40,600.00 

26 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
renta de espectacular, barda, y renta de valla móvil 
valuados en $526,468.12 

$526,468.12 

27 “El sujeto obligado reportar gastos por concepto de renta 
de Espectacular, Barda y lonas valuados en 
$1,099,541.91.” 

$1,099,541.91 

28 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
un Spot de Radio y Tv, valuados en $26,501.02” 

$26,501.02 

48 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
renta de camioneta, por un importe de $2,499.98” 

$2,499.98 

49 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
bardas y lonas valuados en $8,255.56” 

$8,255.56 

50 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
Spot de Radio y Tv, valuados en $4,598.33.” 

$4,598.33 

51 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
lonas, banderas, renta de sillas, publicidad en redes 
sociales, jingles, renta de sonido, valuados en 
$171,491.96” 

$171,491.96 

52 “El sujeto obligado reportar gastos por concepto de 
publicidad en redes sociales, video en redes sociales, 
banderines, valuados en $148,186.68” 

$148,186.68 

57-A “El sujeto obligado omitió reportar gastos por conceptos 
de redes sociales, por $56,660.39” 

$56,660.39 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 

17447



 

1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
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obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.11 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 

                                                           
11 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
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terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 9, 23, 24, 
26, 27, 28, 48, 49, 50, 51, 52 y 57 A del Dictamen Consolidado, se identificó que el 
sujeto obligado omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar diversos gastos realizados durante la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió reportar en el Informe de 
campaña los egresos relativos a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de uso o goce 
temporal de un vehículo por un monto de $149,998.80. Conclusión 9 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de lonas, renta de 
sillas, valuados en $10,139.71. Conclusión 23 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de pulseras, 
valuados en $40,600.00. Conclusión 24 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de renta de 
espectacular, barda, y renta de valla móvil valuados en 
$526,468.12.Conclusión 26 

El sujeto obligado reportar gastos por concepto de renta de Espectacular, 
Barda y lonas valuados en $1,099,541.91. Conclusión 27 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de un Spot de 
Radio y Tv, valuados en $26,501.02. Conclusión 28 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de renta de 
camioneta, por un importe de $2,499.98 Conclusión 48 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de bardas y lonas 
valuados en $8,255.56. Conclusión 49 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de Spot de Radio y 
Tv, valuados en $4,598.33. Conclusión 50 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de lonas, banderas, 
renta de sillas, publicidad en redes sociales, jingles, renta de sonido, 
valuados en $171,491.96 Conclusión 51 

El sujeto obligado reportar gastos por concepto de publicidad en redes 
sociales, video en redes sociales, banderines, valuados en $148,186.68. 
Conclusión 52 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por conceptos de redes sociales, 
por $56,660.39 Conclusión 57 A 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
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aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
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información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.12 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 

                                                           
12 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 

según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los partidos políticos en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
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campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
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rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente13: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 

                                                           
13 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016 
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Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$149,998.80(ciento cuarenta y nueve mil novecientos noventa y ocho pesos 
80/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.14 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
14 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado $149,998.80 (ciento cuarenta y nueve mil novecientos noventa y ocho 
pesos 80/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $224,998.20 (doscientos 
veinticuatro mil novecientos noventa y ocho pesos 20/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $224,998.20 (doscientos veinticuatro 
mil novecientos noventa y ocho pesos 20/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,139.71 (diez mil ciento treinta y nueve pesos 71/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.15 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
15 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado $10,139.71 (diez mil ciento treinta y nueve pesos 71/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $15,209.57 (quince mil doscientos nueve 
pesos 57/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,209.57 (quince mil doscientos 
nueve pesos 57/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $40, 
600.00 (cuarenta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.16 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
16 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado $40,600.00 (cuarenta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $60, 900.00 (sesenta mil novecientos pesos 00/100 
M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $60, 900.00 (sesenta mil novecientos 
pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$526,468.12. (quinientos veintiséis mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 
12/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.17 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
17 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $526,468.12. (quinientos veintiséis mil cuatrocientos sesenta y ocho 
pesos 12/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $789,702.18 (setecientos 
ochenta y nueve mil setecientos dos pesos 18/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $789,702.18 (setecientos ochenta y 
nueve mil setecientos dos pesos 18/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 27 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

17474



 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,009,541.91. (un millón nueve mil quinientos cuarenta y un pesos 91/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.18 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
18 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,009,541.91.(un millón nueve mil quinientos cuarenta y un pesos 
91/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,649,312.87 (un millón 
seiscientos cuarenta y nueve mil trescientos doce pesos 87/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,649,312.87 (un millón seiscientos 
cuarenta y nueve mil trescientos doce pesos 87/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,501.02 (veintiséis mil quinientos un pesos 02/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.19 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
19 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado cantidad que asciende a un total de $39,751.53 (treinta y nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos 53/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $39,751.53 (treinta y nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos 53/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 48 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,499.98 
(dos mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 98/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.20 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
20 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado  $2,499.98 (dos mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 98/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $3,749.97 (tres mil setecientos 
cuarenta y nueve pesos 97/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,749.97 (tres mil setecientos 
cuarenta y nueve pesos 97/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 49 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,255.56 
(ocho mil doscientos cincuenta y cinco pesos 56/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.21 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
21 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $8,255.56 (ocho mil doscientos cincuenta y cinco pesos 56/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $12,383.34 (doce mil trescientos ochenta y 
tres pesos 34/100 M.N.)  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,383.34 (doce mil trescientos 
ochenta y tres pesos 34/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 50 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,598.33 
(cuatro mil quinientos noventa y ocho pesos 33/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.22 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
22 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $4,598.33 (cuatro mil quinientos noventa y ocho pesos 33/100 M.N.) 
cantidad que asciende a un total de $6,897.50 (seis mil ochocientos noventa y 
siete pesos 50/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,897.50 (seis mil ochocientos 
noventa y siete pesos 50/100 M.N.)  

  

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 51 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$171,491.96 (ciento setenta y un mil cuatrocientos noventa y un pesos 96/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.23 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
23 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $171,491.96 (ciento setenta y un mil cuatrocientos noventa y un pesos 
96/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $257,237.94 (doscientos 
cincuenta y siete mil doscientos treinta y siete pesos 94/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $257,237.94 (doscientos cincuenta y 
siete mil doscientos treinta y siete pesos 94/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 52 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$148,186.68 (ciento cuarenta y ocho mil ciento ochenta y seis pesos 68/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.24 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
24 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

17487



 

público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $148,186.68 (ciento cuarenta y ocho mil ciento ochenta y seis pesos 
68/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $222,280.02 (doscientos 
veintidós mil doscientos ochenta pesos 02/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $222,280.02 (doscientos veintidós mil 
doscientos ochenta pesos 02/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 57 A 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$56,660.39 (cincuenta y seis mil seiscientos sesenta pesos 39/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.25 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
25 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $56,660.39 (cincuenta y seis mil seiscientos sesenta pesos 39/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $84,990.59 (ochenta y cuatro mil 
novecientos noventa pesos 59/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $84,990.59 (ochenta y cuatro mil 
novecientos noventa pesos 59/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 127 Reglamento de 
Fiscalización. Conclusiones 10, 14, 15, 16 y 45 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado omitió presentar el soporte 
documental de los gastos registrados por $151,317.60” 

$151,317.60 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
“El sujeto obligado omitió presentar factura, contrato, 
cheque o transferencia, muestra fotográfica, de 
diversas operaciones por $33,700.00” 

$33,700.00 

15 

“El sujeto obligado omitió presentar factura, contrato, 
cheque o transferencia, muestra fotográfica, hoja 
membretada e informe pormenorizado de diversas 
operaciones por $22,500.00” 

$22,500.00 

16 

“El sujeto obligado omitió presentar la factura, contrato, 
evidencia del pago (cheque o transferencia), muestra 
fotográfica y el complemento INE de diversas 
operaciones por $159,175.92” 

$159,175.92 

45 

“El sujeto obligado omitió presentar contratos, cheques 
o transferencias, muestras fotográficas, archivos XML, 
y facturas con el complemento INE respecto de 
diversas operaciones por $532,010.61” 

$532,010.61 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al sujeto obligado con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar la documentación soporte de los ingresos y egresos, no es justificación 
para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.26 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar el soporte documental que 
compruebe el gasto realizado, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
26 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 127 Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un estudio 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

17497



 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 10, 14, 15, 
16 y 45 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió 
comprobar sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistentes en haber omitido comprobar los gastos realizados en el 
Proceso Electoral Local 2016-2017 estado de Coahuila de Zaragoza, respecto de 
su informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los 
Partidos Políticos en el atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de los gastos 
realizados, como se detalla a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

10. El sujeto obligado omitió presentar el soporte documental de 
los gastos registrados por $151,317.60. Conclusión 10 

14. El sujeto obligado omitió presentar factura, contrato, cheque 
o transferencia, muestra fotográfica, de diversas operaciones 
por $33,700.00. Conclusión 14 

15. El sujeto obligado omitió presentar factura, contrato, cheque 
o transferencia, muestra fotográfica, hoja membretada e informe 
pormenorizado de diversas operaciones por $22,500.00 

16. El sujeto obligado omitió presentar la factura, contrato, 
evidencia del pago (cheque o transferencia), muestra fotográfica 
y el complemento INE de diversas operaciones por $159,175.92 

45. El sujeto obligado omitió presentar contratos, cheques o 
transferencias, muestras fotográficas, archivos XML, y facturas 
con el complemento INE respecto de diversas operaciones por 
$532,010.61 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y afectos a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza en el manejo de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En las conclusiones el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del precepto señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los preceptos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
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siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 10, 14, 15, 16 y 45 es garantizar la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar 
los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

17503



 

así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$151,317.60 (ciento cincuenta y un mil trescientos diecisiete pesos 60/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.27 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 

                                                           
27 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $151,317.60 
(ciento cincuenta y un mil trescientos diecisiete pesos 60/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $151,317.60 (ciento cincuenta y un mil trescientos 
diecisiete pesos 60/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$33,700.00 (treinta y tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.28 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
28 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $33,700.00 
(treinta y tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $33,700.00 (treinta y tres mil setecientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $22, 
500.00 (veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.29 

                                                           
29 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $22, 500.00 
(veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $22, 500.00 (veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados.  
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$159,175.92 (ciento cincuenta y nueve mil ciento setenta y cinco pesos 92/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.30 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $159,175.92 
(ciento cincuenta y nueve mil ciento setenta y cinco pesos 92/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $159,175.92 (ciento cincuenta y nueve mil ciento setenta y 
cinco pesos 92/100 M.N. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
30 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 45 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$532,010.61 (quinientos treinta y dos mil diez pesos 61/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
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 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.31 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $532,010.61 
(quinientos treinta y dos mil diez pesos 61/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                           
31 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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alcanzar la cantidad de $532,010.61 (quinientos treinta y dos mil diez pesos 
61/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 44. 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

44 
El sujeto obligado reporto gastos que no se vincularon 
con el objeto partidista por $37,121.27 

$37,121.27 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido/ de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de la sanción 
correspondiente determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los sujeto 
obligado, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar la documentación soporte que permitiera vincular los gastos observados 
con las actividades inherentes de campaña, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos justificados ante el partido o coalición y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.32 
 

                                                           
32 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar la documentación soporte que 
permita advertir la vinculación entre las erogaciones detectadas y el objeto 
partidista que necesariamente debe observar, está a cargo de los partidos 
políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por 
estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
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responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 
cual es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en 
el caso se presentan. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 44 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista, por un monto total de $37,121.27 
(treinta y siete mil ciento veintiún pesos 27/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta 
e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza pues utilizó 
financiamiento público otorgado para dicho rubro, para la adquisición de agua 
embotellada, tarjetas telefónicas, telefonía celular, pasteles, refrescos y 
combustible violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
Modo: 
 
El sujeto obligado reportó diversos egresos relativos a la compra de combustible 
por un monto de $37,121.27, sin que el mismo encuentre vinculación alguna con 
las actividades partidistas del objeto obligado en la consecución de la obtención 
del voto, circunstancia que debe observar toda erogación realizada. De ahí que 
este contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
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Descripción de la Irregularidad observada 

Conclusión 44. El sujeto obligado reporto gastos que no se 
vincularon con el objeto partidista por $37,121.27 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en Coahuila de Zaragoza. 
 

Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por 
no vincular erogaciones con las actividades partidistas del objeto obligado en la 
consecución de la obtención del voto, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado Principio de 
legalidad. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
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jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado Principio de legalidad 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 
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b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y 
las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña 
y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral33, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
 

                                                           
33 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 44 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señala:  
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de campaña, 
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así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del numeral 1 
del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de combustible por un monto de $37,121.27, que 
no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectados durante la revisión de los informes de campaña relativos, por si 
mismas constituyen faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones 
se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
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vinculación al objeto partidista de las erogaciones realizadas, toda vez que estas 
no se encuentran relacionadas directamente con las actividades que constitucional 
y legalmente tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
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no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
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Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
Por otra parte, las que específicamente se relacionan con los comicios, son 
aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos 
de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de 
las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación 
de su Plataforma Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus 
candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los 
cargos de elección popular. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto, el principio de legalidad, consiste en evitar que los sujetos 
obligados desvíen su actividad de los fines que constitucionalmente tienen 
encomendados, garantizando con ello, el uso adecuado de los recursos con los 
que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir al Principio de legalidad 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
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para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 44 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que utilizó financiamiento público para la adquisición de 
combustible, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña presentado por el Sujeto Obligado correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza.  

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$37,121.27 (treinta y siete mil ciento veintiún pesos 27/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.34 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
cantidad que asciende a un total de $37,121.27 (treinta y siete mil ciento 
veintiún pesos 27/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 

                                                           
34 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,121.27 (treinta y siete mil ciento 
veintiún pesos 27/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 84, numeral 1, inciso c), con 
relación al 81 del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 53. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

53 
“El sujeto obligado reportó 2 cheques sin fondos generando 
cuentas por pagar por $ 33,043.08.” 

$33,043.08 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político emita cheques 
de una cuenta bancaria carente de fondos originando saldos en cuentas por pagar 
al cierre de la campaña que no cuentan con el soporte documental 
correspondiente, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
84, numeral 1, inciso c), con relación al 81 del Reglamento de Fiscalización.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.35 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, la 
obligación original para rendir los informes señalados recae principalmente en los 
partidos políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de liquidar los pasivos o de lo contrario, 
presentar la documentación que justifique los saldos en cuentas por pagar 
vigentes al concluir la campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                           
35 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
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precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
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Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 84, numeral 1, inciso c), con relación al 81 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 

En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a presentar saldos en cuentas por pagar vigentes a la conclusión de 
la campaña, originadas por la emisión de cheques de una cuenta bancaria carente 
de fondos, en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión antes referida del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado mantuvo cuentas por 
pagar a la conclusión de la campaña sin contar con la documentación soporte, lo 
anterior durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en incumplir con su obligación de presentar la documentación soporte 
respecto de cuentas por pagar vigentes a la conclusión de la campaña, 
establecida en el artículo 84, numeral 1, inciso c), con relación al 81 del 
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Reglamento de Fiscalización, razón por la cual se considera como ingreso en 
especie no comprobado. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Revolucionario Institucional no presentó la documentación 
soporte de los saldos en cuentas por pagar vigentes al cierre de la campaña, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 84, numeral 1, inciso c), con relación al 
81 del Reglamento de Fiscalización, como a continuación se detalla:  
 

Descripción de la Irregularidad observada 

53. El sujeto obligado reportó 2 cheques sin fondos generando 
cuentas por pagar por $ 33,043.08. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, presentado por el referido sujeto. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial consistente en mantener cuentas por 
pagar al finalizar el proceso de campaña y no contar con la documentación 
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soporte, se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza 
en el origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 53 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 84, numeral 1 inciso c), con relación al 81 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señalan:  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 81.  
Tratamiento de los pasivos al cierre del periodo 
 
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, este deberá integrase detalladamente, con mención de montos, nombres, 
concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de amortización y de 
vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas.  
 
2. Deberán estar debidamente registrados en la contabilidad, soportados 
documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descritos 
en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de 
no especificar, por el responsable de finanzas. Dicha integración deberá presentarse 
en medio magnético y de forma impresa.” 
 
“Artículo 84.  
Del reconocimiento de las cuentas por pagar  
 
1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las 
precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la 
documentación soporte, deberán ser sancionados conforme lo siguiente: 
 
(…) 
 
c) Si son saldos originados durante la obtención del apoyo ciudadano, o los 
procesos de precampaña y campaña, se contabilizarán como ingreso en especie 
y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
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sancionadas como aportación en especie de entes impedidos por la norma, 
acumulándolos al precandidato, aspirante, candidato o candidato independiente que 
recibió el bien o servicio y que no lo pagó. 
 
(…)” 
 
[Énfasis añadido]. 

 
En términos del boletín técnico número 13/2005 del Instituto Mexicano de 
Ejecutivos de Finanzas, “las cuentas por pagar se pueden definir como el conjunto 
de las obligaciones presentes de una entidad, virtualmente ineludibles, de 
transferir activos o proporcionar servicios en el futuro a otras entidades, y cuyo 
vencimiento se producirá dentro del ciclo normal de operaciones, lo cual ocurre 
generalmente dentro del mismo año y por lo tanto, requiere de la utilización del 
capital de trabajo.”36 
 
Conforme a la definición anterior se puede establecer válidamente que las cuentas 
por pagar son aquellas obligaciones que tienen los sujetos regulados por la 
normatividad electoral frente a los proveedores que les han suministrado bienes o 
prestado servicios, los cuales deberán ser pagados dentro del periodo 
correspondiente (operación ordinaria, obtención de apoyo ciudadano, precampaña 
o campaña), siendo el caso que dichas operaciones deben estar soportadas por la 
documentación correspondiente. Esto es, la naturaleza de las cuentas por pagar 
es ser una obligación en contra de aquel que haya contratado la compra de bienes 
o la prestación de un servicio, misma que deberá ser cubierta dentro de un periodo 
determinado. 
 
Así, todas las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los 
sujetos obligados con un tercero deberán ser respaldadas con la documentación 
necesaria que demuestre la prestación del servicio o la adquisición de algún bien, 
así deberán en todo momento realizar registros contables de conformidad con las 
normas de información financiera, identificando cada operación realizada con la 
documentación comprobatoria. 
 
Lo anterior tiene como finalidad que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria, a fin de que pueda verificar con certeza 
que los institutos políticos cumplan con la normatividad electoral, por lo que hace a 
la rendición de cuentas. 

                                                           
36 Araiza Martínez, Victor, Administración de las cuentas por pagar. Boletín Técnico 13/2005 [en línea]. Disponible en 

http://www.imef.org.mx/publicaciones/boletinestecnicosorig/BOL_13_05_CTN_TE.PDF 
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En el caso concreto, los artículos señalados establecen que los sujetos de 
fiscalización tienen la obligación de soportar documentalmente todos los pasivos 
que mantengan al cierre del periodo que informan, derivado de las operaciones 
comerciales celebradas; pues en caso contrario derivaría en una sanción que será 
considerada como ingreso en especie no comprobado. 
 
Esto es, el artículo 84, numera 1, inciso c), con relación al 81 del Reglamento de 
Fiscalización establece que si al final de la campaña y precampaña, los sujetos 
obligados carecen de la documentación soporte y tienen cuentas por pagar, estas 
serán consideradas como ingresos en especie, y en caso de que correspondan a 
operaciones con personas morales, serán consideradas como aportaciones en 
especie de entes prohibidos.  
 
En el caso regulado por la norma, si bien la naturaleza de las cuentas por pagar 
no se modifica, esto es, contablemente sigue existiendo una obligación para el 
contratante de pagar por los bienes y servicios que le fueron prestados, también 
es cierto que derivado del sistema de fiscalización desarrollado por el legislador, el 
cual tiende a ser expedito y al registro de operaciones en tiempo real, para el caso 
de tener en cuentas por pagar al término del periodo objeto de revisión, y que 
dichas obligaciones no se encuentren soportadas por la documentación 
correspondiente, la norma considera que existe un beneficio indebido a favor de 
los sujetos obligados.  
 
Lo anterior es así ya que la norma tiene como fin evitar la simulación, pues al 
emitir cheques carentes de fondos para liquidar cuentas por pagar lejos de 
extinguir la obligación original implica la permanencia de ésta sin que existan 
acciones por parte de los proveedores para requerir la sustitución de los títulos de 
crédito en cuestión, por lo que puede presumirse que al sujeto obligado le han sido 
condonados los mismos, y por tanto obtuvo un beneficio indebido. Esto es, la 
disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de cuentas por 
pagar y comprobar su origen, y así evitar una simulación o un fraude a la ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los sujetos obligados, a fin de que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica. 
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Refuerza lo anterior el hecho de que la omisión relativa a la comprobación de las 
cuentas por pagar se traduce en el uso de bienes o aceptación de servicios por 
parte de los sujetos obligados, que equivale a un ingreso en especie.  
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. En este sentido, la norma 
transgredida es de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad, 
violentado por un manejo inadecuado de recursos, y de origen debido de los 
recursos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este sentido si bien la operación fue reportada en el informe, también es cierto 
que fue detectada por la autoridad de la revisión a los movimientos bancarios de 
partido, en los cuales se advirtió que los pagos realizados a los proveedores no se 
concretaron por no existir fondos en la cuenta bancaria sin que el instituto político 
reflejara contablemente dicha situación o presentara documentación que avalara 
las gestiones realizadas para su regularización por lo que el saldo de la cuenta por 
pagar se mantuvo vigente al momento de concluir el periodo materia de revisión. 
Por consiguiente, en el caso concreto, la aportación en especie a favor del sujeto 
obligado se produjo toda vez que no exhibió la documentación de las cuentas por 
pagar vigentes al concluir el periodo de campaña.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 
mérito, es la certeza en el origen y aplicación de los recursos mediante la 
verificación oportuna, al contar con la documentación soporte de las cuentas por 
pagar vigentes a la conclusión de la campaña. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real a los principios de 
transparencia y certeza en el origen y destino de los recursos utilizados en la 
contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso c), con 
relación al 81 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 53 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

17549



 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de los saldos en 
cuentas por pagar vigentes a la conclusión del periodo de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $33,043.08 
(treinta y tres mil cuarenta y tres pesos 08/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 37 
 

                                                           
37 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
de $33,043.08 (treinta y tres mil cuarenta y tres pesos 08/100 M.N., cantidad que 
asciende a un total de $66,086.16 (sesenta y seis mil ochenta y seis pesos 16/100 
M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $66,086.16 (sesenta y seis mil 
ochenta y seis pesos 16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 30, 31A, 31 B, 31 C, 55 y 57. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

30 “El sujeto obligado realizó 72 registros contables 
extemporáneos” 

$8,959,624.64 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

31A “El sujeto obligado realizó 3 registros extemporáneos 
durante el periodo de corrección” 

$67,860.00 

31B “El sujeto obligado realizó 65 registros extemporáneos 
durante el periodo de corrección” 

$905,007.56 

31 C “El sujeto obligado realizó 32 registros contables en 
forma extemporánea en el segundo periodo, es decir 
omitió realiza los registros contables en tiempo real por 
un importe de $2,304,715.67” 

$2,304,715.67 

55 “El sujeto obligado realizó 29 registros contables 
extemporáneos” 

$1,358,126.69 

57 “El sujeto obligado realizó durante el periodo de 
corrección 68 registros contables extemporáneos” 

$334,155.72 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 

17552



 

Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Q
ue los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Q
ue respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Q
ue los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.38 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 

                                                           
38 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
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el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

17558



 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 30, 31 A, 31 
B, 31 C, 55 y 57 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistente en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a 
continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

30. El sujeto obligado realizó 72 registros contables 
extemporáneo 

31. A. El sujeto obligado realizó 3 registros extemporáneos 
durante el periodo de corrección 

31. B El sujeto obligado realizó 65 registros extemporáneos 
durante el periodo de corrección 

31. C El sujeto obligado realizó 32 registros contables en forma 
extemporánea en el segundo periodo, es decir omitió realiza los 
registros contables en tiempo real por un importe de 
$2,304,715.67 

55. El sujeto obligado realizó 29 registros contables 
extemporáneos 

57 El sujeto obligado realizó durante el periodo de corrección 68 
registros contables extemporáneos 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Revolucionario Institucional 
sucedieron durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
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citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 30, 31 A, 31 B, 31 C, 55 y 57 el sujeto obligado en comento, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
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una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 30, 31 A, 31 B, 31 C, 55 y 57, es la certeza en el 
origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del 
registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 30 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$8,959,624.64 (ocho millones novecientos cincuenta y nueve mil seiscientos 
veinticuatro pesos 64/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.39 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $447,981.23(cuatrocientos 
cuarenta y siete mil novecientos ochenta y un pesos 23/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $447,981.23(cuatrocientos cuarenta y 
siete mil novecientos ochenta y un pesos 23/100 M.N.)  
 

                                                           
39 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

17567



 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 A 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$67,860.00 (sesenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.40 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $10,179.00(diez mil ciento 
setenta y nueve pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,179.00(diez mil ciento setenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
40 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 31 B 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$905,007.56 (novecientos cinco mil siete pesos 56/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.41 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $271, 502. 27(doscientos 
setenta y un mil quinientos dos pesos 27/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $271, 502. 27(doscientos setenta y un 
mil quinientos dos pesos 27/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
41 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 31 C 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,304,715.67 (dos millones trescientos cuatro mil setecientos quince pesos 
67/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.42 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $115,235.78(ciento quince 
mil doscientos treinta y cinco pesos 78/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $115,235.78(ciento quince mil 
doscientos treinta y cinco pesos 78/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
42 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 55 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1, 
358,126.69 (un millón trescientos cincuenta y ocho mil ciento veintiséis pesos 
69/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.43 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $67,906.33 (sesenta y siete 
mil novecientos seis pesos 33/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $67,906.33 (sesenta y siete mil 
novecientos seis pesos 33/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
43 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 57 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$334,155.72 (trescientos treinta y cuatro mil ciento cincuenta y cinco pesos 
72/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.44 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $100,246.72 (cien mil 
doscientos cuarenta y seis pesos 72/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $100,246.72 (cien mil doscientos 
cuarenta y seis pesos 72/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
44 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 25 numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 
5 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 31 y 56. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

31 “El sujeto obligado realizó 435 registros contables de forma 
extemporánea, alterando la fecha en que se realizaron los 
mismos por $10,787,486.06” 

$10,787,486.06 

56 “El sujeto obligado realizó 177 registros contables de forma 
extemporánea, alterando la fecha en que se realizaron los 
mismos por $1,907,602.39” 

$1,907,602.39 

 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada, sin embargo, lo respondido no fue idóneo 
para subsanar las observaciones realizada, y en otros no se obtuvo respuesta a 
los requerimientos formulados. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
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conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.45 

                                                           
45 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos.” 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
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fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
b) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 31 y 56, se 
identificó que el partido político, no reportó con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, por lo 
que vulneró lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

31 El sujeto obligado realizó 435 registros contables de forma extemporánea, 
alterando la fecha en que se realizaron los mismos por $10,787,486.06.  

56. El sujeto obligado realizó 177 registros contables de forma extemporánea, 
alterando la fecha en que se realizaron los mismos por $1,907,602.39  

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el ente político por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo la vulneración del artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido político, surgieron del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016- 2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables, se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En las conclusiones 31 y 56, el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25  
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
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documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
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política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad 
electoral con la prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, 
se impidió garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 

17592



 

peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 31 y 56 es garantizar la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de 
comprobar el origen y destino de los recursos.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido político 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada caso se presenten. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 31 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 
$10,787,486.06 (diez millones setecientos ochenta y siete mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos 06/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.46 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado, 

                                                           
46 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $1, 078, 748.61 (un millón setenta y ocho mil 
setecientos cuarenta y ocho pesos 61/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1, 078, 748.61 (un millón setenta y 
ocho mil setecientos cuarenta y ocho pesos 61/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 56 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,907,602.39 (un millón novecientos siete mil seiscientos dos pesos 39/100 
M.N.) 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.47 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
47 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $190,760.24 (ciento noventa mil setecientos 
sesenta pesos 24/100 M.N.) 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $190,760.24 (ciento noventa mil 
setecientos sesenta pesos 24/100 M.N.) 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3 y 34. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 502 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a 
su celebración sin cumplir con los siete días de antelación.” 

502 
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No. Conclusión 
No. de 

eventos 

34 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 227 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a 
su celebración sin cumplir con los siete días de antelación” 

227 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
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sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
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cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.48 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 

                                                           
48 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
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candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
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fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 729 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 729 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.49 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 729 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad.  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. El sujeto obligado reportó de manera extemporánea 502 eventos de la agenda de 
actos públicos, de manera extemporánea a su celebración sin cumplir con los siete 
días de antelación. 

                                                           
49 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

34. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 227 eventos de la agenda de 
actos públicos, de manera previa a su celebración sin cumplir con los siete días de 
antelación. Conclusión 34 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 729 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización50.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevará a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
50

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 502 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 502 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización, sin cumplir con los siete días de 
antelación. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.51 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
51 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 5020 (cinco mil 
veinte) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$378,959.80 (trescientos setenta y ocho mil novecientos cincuenta y nueve pesos 
80/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $378,959.80 (trescientos setenta y 
ocho mil novecientos cincuenta y nueve pesos 80/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 34 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
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Fiscalización, 227 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 227 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización sin cumplir con los siete días de 
antelación. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.52 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
52 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 2270 (dos mil 
doscientas setenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende 
a un total de $171,362.30 (ciento setenta y un mil trescientos sesenta y dos pesos 
30/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $171,362.30 (ciento setenta y un mil 
trescientos sesenta y dos pesos 30/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
j) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2 y 33 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 “El sujeto obligado reportó de forma extemporánea 1,685 
eventos de la agenda de actos públicos, con fecha posterior a 
la de su realización.” 

1685 
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No. Conclusión 
No. de 

eventos 

33 “El sujeto obligado informó de forma extemporánea 567 
eventos de la agenda de actos públicos, con fecha posterior a 
la fecha de su realización” 

567 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
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sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
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cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.53 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 

                                                           
53 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
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candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
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fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 2252 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2252 eventos, al 
haber sido celebrados con posterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.54 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2252 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. El sujeto obligado reportó de forma extemporánea 1,685 eventos de la 
agenda de actos públicos, con fecha posterior a la de su realización. 
Conclusión 2 

33. El sujeto obligado informó de forma extemporánea 567 eventos de la 
agenda de actos públicos, con fecha posterior a la fecha de su realización. 
Conclusión 33 

 

                                                           
54 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2252 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización55.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
55

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1685 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1685 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.56 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
56 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 84,250 (ochenta y cuatro mil doscientas 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $6,360,032.50 (seis millones trescientos sesenta mil treinta y dos pesos 50/100 
M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,360,032.50 (seis millones 
trescientos sesenta mil treinta y dos pesos 50/100 M.N.)  

 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 33 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 567 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 567 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.57 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
57 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 28,350 (veintiocho mil trescientos 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $2,140,141.50 (dos millones ciento cuarenta mil ciento cuarenta y un pesos 
50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,140,141.50 (dos millones ciento 
cuarenta mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
k) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusión 58 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Rebase de tope de gastos de campaña 
 
Conclusión 58 
 

58. 5 candidatos rebasaron el tope de gastos de campaña por un importe de 
$234,391.32, como se detalla en el cuadro: 
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CARGO CANDIDATO 

TOTAL DE 
GASTOS 

REPORTADOS 
EN EL SIF 

TOTAL DE 
GASTOS NO 

REPORTADOS 

GASTOS 
ACUMULADOS POR 
PROCEDIMIENTOS 

DE QUEJA 

TOTAL DE 
GASTOS 

TOPES DE 
GASTOS DE 
CAMPAÑA 

DIFERENCIA 
PORCENTAJE 
DE REBASE 

   
ANEXO II 

     

  
(A) (B) (C) (A)+(B)+(C) 

   

Diputado 
MR 

María de 
Lourdes 
Quintero 
Pamanes 

$979,772.05 271,338.01 0 $1,251,110.06 1,202,654.91 48,455.15 4% 

Diputado 
MR 

Lucía 
Azucena 
Ramos 
Ramos 

$961,879.66 337,198.31 0 1,299,077.97 $1,202,654.91 96,423.06 8% 

Presidente 
Municipal 

Esteban 
Barrón 
Zulaica  

$141,963.44 36,473.88 0 178,437.32 $160,326.45 18,110.87 11.29% 

Presidente 
Municipal 

Glenda 
Alejandra 
Alemán 
Cuevas 

$66,239.45 52,261.73 0 118,501.18 109,560.00 8,941.18 8.2% 

Presidente 
Municipal 

Abraham 
Segundo 
González 

$105,402.11 66,618.95 0 $172,021.06 109,560.00 $62,461.06 57% 

Total       $234,391.32  

 
En consecuencia, al exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que los sujetos obligados excedieron el tope de gastos 
de campaña fijado para el cargo de Diputados Locales y Presidentes Municipales 
en el estado de Coahuila de Zaragoza se considera ha lugar dar vista al Tribunal 
Electoral del estado de Coahuila, Sala Superior y a la Sala Regional 
correspondiente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los 
efectos conducentes. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 

Ahora bien, debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como 
mínimo, el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontradas en estos, así como el señalamiento de las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por 
consiguiente, la determinación o acreditación de la existencia de un rebase de 
tope de gastos de campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad 
efectúa de los informes respectivos, dado que es a partir de la información que fue 
proporcionada por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos de 
queja y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad 
exacta erogada en exceso. 
 
En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 
documentación registrada por el partido político con sus informes, así como de las 
modificaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de ajuste en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 
cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 
del conocimiento del partido político. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 
de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 
informe presentado por el ente político y las modificaciones realizadas en el 
periodo de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de 
errores y omisiones previsto en el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
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En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 
el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 
partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 
los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 
ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento o 
incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad electoral 
no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta observación en el 
oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas las etapas del 
proceso de fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 

 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.58 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 

                                                           
58 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
entes políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
la irregularidad observada, por lo que esta autoridad considera que no procede 
eximir al partido político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al partido político, pues el ente 
político no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 
cual es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede en la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta [inciso A)] y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción [inciso B)]. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 58 del Dictamen 
Consolidado, se observó que el partido político excedió el tope de gastos de 
campaña establecido por la autoridad para Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, por un importe de $234,391.32 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, toda 
vez que el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales contiene una norma prohibitiva, consistente en la 
obligación de no exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por lo que en el caso concreto el actuar del sujeto obligado actualizó la 
conducta prohibida por la norma. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político excedió el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por un monto de $234,391.32. De ahí que contravino lo dispuesto en el 
artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“58. 5 candidatos rebasaron el tope de gastos de 
campaña por un importe de $234,391.32, (…)” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Gastos de Campaña al cargo de Diputados Locales y 
Presidentes Municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado sujeto 
obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en 
el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 
campaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 
legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 
balanza a favor del partido, coalición o candidato, al contar con mayores 
elementos de índole económico para influenciar al electorado, situación que es 
contraria al sistema electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende 
igualar las oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad 
en un ámbito democrático y en circunstancias similares. 
 
En la conclusión 58 el partido político vulneró lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
 

Del artículo antes descrito se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
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privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 
autoridad, el partido vulneró de manera directa los principios de fiscalización que 
éstos están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de legalidad y equidad en la 
contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 58, son los principios de equidad que rigen al sistema 
mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en incumplir con la obligación de respetar los 
topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente infractor 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político del poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 58 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización, al exceder el 
tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 443, numeral 1,  
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $234,391.32 (doscientos treinta y cuatro 
mil trescientos noventa y un pesos 32/100 MN.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.59 

                                                           
59 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Consecuentemente, toda vez que la conducta analizada vulnera de forma directa 
el tope de gastos de campaña, la sanción a imponer corresponde a una sanción 
económica equivalente a un tanto igual al monto excedido. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
es la establecida en la fracción II, del inciso a) del artículo 456 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, considerando los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada tales como la gravedad ordinaria, 
la trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta respecto a 
exceder los topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad y la 
norma infringida [artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales], la singularidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político debe ser en razón del monto ejercido en 
exceso lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente un tanto igual al monto ejercido en exceso. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político infractor, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una sanción económica por la cantidad de $234,391.32 
(doscientos treinta y cuatro mil trescientos noventa y un pesos 32/100 MN.). 
 
Derivado de lo anterior, este Consejo General concluye que la sanción a impuesta 
será aplicada mediante en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $234,391.32 (doscientos treinta y cuatro mil trescientos 
noventa y un pesos 32/100 MN.). 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, se considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del estado de 
Coahuila, así como a la Sala Superior y a la Sala Regional correspondiente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los efectos 
conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
l) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 60, lo siguiente: 
 
Conclusión 60 
 

“60. A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 
Instituto Nacional Electoral se determinó la asistencia de representantes del sujeto 
obligado en las mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los 
gastos registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se 
detallan los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en 

casillas 

PRI 3508 

 

Mediante oficio de notificación INE/UTF/DA-F/10192/17, de fecha 13 de junio de 
2017, en el módulo de notificaciones electrónicas del Sistema Integral de 
Fiscalización, se le notificó al partido dicha observación. 
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En el escrito de respuesta número PRI/SFA/035/2017, de fecha 18 de junio de 
2017, el Partido Revolucionario Institucional manifestó lo siguiente:  
 

Por lo que se refiere a esta observación, el Partido no otorgó remuneración alguna, 
toda vez que nuestros representantes generales y de casilla cumplen con lo que se 
establece en el artículo 105, numeral 1, inciso d) del reglamento de fiscalización. De 
igual manera ellos firmaron un formato de voluntario donde afirman que su 
participación es a título gratuito, de manera desinteresada y por convicción política, 
aceptando que participaron sin recibir retribución alguna.  
 

Es importante señalar que la acreditación de representantes generales y ante 
mesas de casilla por parte de los partidos políticos y candidaturas independientes 
se lleva a cabo por el Instituto Nacional Electoral (INE) de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Reglamento de Elecciones y la Ley General de 
instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
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candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al Partido Revolucionario 
Institucional con fecha 13 de junio, la UTF le informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el Sistema Integral 
de Fiscalización quedando bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el Sistema 
Integral de Fiscalización, en la póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
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Al respecto, el 22 de junio de 2017, el Partido Revolucionario Institucional 
manifestó tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
 

En consecuencia, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/10751/17, se le solicitó lo 

siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted permitir 
el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la verificación de los 
formatos del Comprobante de Representación General o de Casilla (CRGC), así 
como cualquier otra documentación relacionada con los gastos por concepto de 
apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro tipo de pago o dádiva y 
remuneración entregada a los representantes generales de casilla para el desarrollo 
de sus actividades el referido día de la Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral por lo 
que a efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
jornada, se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
30.2. PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido de la 
Revolución Democrática son las siguientes: 
 
a) 14 Faltas de carácter formal: Conclusiones 9, 10, 15, 22, 23, 26, 31, 37, 38, 

40, 45, 46, 47 y 48 
 
b) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 41, 43, 44 y 52 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 6A y 25A 
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d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 39 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 17 y 32 
 
f) 11 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 8, 12, 13, 14, 27, 28, 29, 49, 

50 y 51 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 42 
 
h) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3 y 20 
 
i) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 18, 19, 33 y 34 
 
j) 2 Vistas al Instituto Electoral de Coahuila: Conclusiones 6 y 25 
 
k) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 11 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 9, 10, 
15, 22, 23, 26, 31, 37, 38, 40, 45, 46, 47 y 48 
 

No. Conclusión 

9 
“El sujeto obligado presentó en forma extemporánea el documento 
de la distribución del financiamiento público para campaña y la 
distribución de financiamiento por tipo de campaña.” 

10 
“El sujeto obligado omitió presentar dos contratos de apertura de 
cuentas bancarias de la contabilidad de la concentradora.” 

15 
“El sujeto obligado presentó 7 avisos de contratación con 
posterioridad a los 3 días de la suscripción de los contratos por un 
importe de $586,066.8.”1 

22 
“El sujeto obligado omitió presentar 4 recibos internos 
correspondientes a las transferencias de recursos en efectivo, por un 
monto de $36,875.00.” 

23 
“El sujeto obligado omitió presentar un contrato correspondiente por 
una aportación en especie, por $13,992.90.” 

26 
“El sujeto obligado omitió adjuntar 7 (6+1) copias de cheque o 
transferencias electrónicas por un monto de $52,300.00 
($42,300.00+$10,000.00).” 
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No. Conclusión 

31 
“El sujeto obligado omitió presentar un informe de capacidad 
económica.” 

37 
“El sujeto obligado omitió presentar un contrato de prestación de 
servicios por un monto de $15,874.65.” 

38 
“El sujeto obligado omitió presentar la copia del comprobante de 2 
transferencias electrónicas por un monto de $19,950.00.” 

40 
“El sujeto obligado omitió presentar un contrato de prestación de 
servicios por un monto de $15,000.00.” 

45 
“El sujeto obligado omitió presentar 2 (1+1) conciliaciones 
bancarias.” 

46 
“El sujeto obligado omitió presentar un contrato de apertura para el 
manejo de los recursos de campaña.” 

47 
“El sujeto obligado omitió presentar 22 copias de las transferencias 
electrónicas y/o cheques por un monto de $163,250.00.” 

48 
“El sujeto obligado omitió presentar una copia de la transferencia 
electrónica y/o cheque por un monto de $5,000.00.” 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya cometido 
diversas irregularidades y omisiones de carácter formal, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.60 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
60 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“9. El sujeto obligado presentó en forma 
extemporánea el documento de la distribución 
del financiamiento público para campaña y la 
distribución de financiamiento por tipo de 
campaña.” 

Omisión 

Artículos 51, numeral 1, 
inciso b), fracción III de la 
Ley General de Partidos 
Políticos y 279 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“10. El sujeto obligado omitió presentar dos 
contratos de apertura de cuentas bancarias de 
la contabilidad de la concentradora.” 

Omisión 
Artículo 277, numeral 1, 
inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización 

“15. El sujeto obligado presentó 7 avisos de 
contratación con posterioridad a los 3 días de la 
suscripción de los contratos por un importe de 
$586,066.8.”1 Omisión 

Artículos 61, numeral 1, 
inciso f), fracción III Ley 
General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 
y 4; 278, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de 
Fiscalización 

“22. El sujeto obligado omitió presentar 4 
recibos internos correspondientes a las 
transferencias de recursos en efectivo, por un 
monto de $36,875.00.” 

Omisión 

Artículo 151, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“23. El sujeto obligado omitió presentar un 
contrato correspondiente por una aportación en 
especie, por $13,992.90.” 

Omisión 
Artículo 107, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“26. El sujeto obligado omitió adjuntar 7 (6+1) 
copias de cheque o transferencias electrónicas 
por un monto de $52,300.00 
($42,300.00+$10,000.00).” 

Omisión 

Artículo 126, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“31. El sujeto obligado omitió presentar un 
informe de capacidad económica.” Omisión 

Artículo 223 bis del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“37. El sujeto obligado omitió presentar un 
contrato de prestación de servicios por un 
monto de $15,874.65.” 

Omisión 
Artículo 127, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“38. El sujeto obligado omitió presentar la copia 
del comprobante de 2 transferencias 
electrónicas por un monto de $19,950.00.” 

Omisión 
Artículo 126 del Reglamento 
de Fiscalización 

“40. El sujeto obligado omitió presentar un 
contrato de prestación de servicios por un 
monto de $15,000.00.” 

Omisión 
Artículo 127, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“45. El sujeto obligado omitió presentar 2 (1+1) 
conciliaciones bancarias.” Omisión 

Artículo 246 numeral 1, 
inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización 

“46. El sujeto obligado omitió presentar un 
contrato de apertura para el manejo de los 
recursos de campaña.” 

Omisión 
Artículo 58 numeral 2, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“47. El sujeto obligado omitió presentar 22 
copias de las transferencias electrónicas y/o 
cheques por un monto de $163,250.00.” 

Omisión 
Artículo 126, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“48. El sujeto obligado omitió presentar una 
copia de la transferencia electrónica y/o cheque 
por un monto de $5,000.00.” 

Omisión 
Artículo 126, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas en la columna con el número (1), contraviniendo, en 
cada caso, la normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados61. 
 
En las conclusiones 9, 10, 15, 22, 23, 26, 31, 37, 38, 40, 45, 46, 47 y 48 el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los 51, numeral 1, inciso b), fracción 
III; y 61, numeral 1, inciso f), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; 
así como 58, numeral 2; 107, numeral 1; 126; 127, numeral 2; 151, numeral 1; 
207, numerales 3 y 4; 223 bis; 246 numeral 1, inciso j); 277, numeral 1, inciso e); 
278, numeral 1, inciso a); 279 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la 
letra señalan: 
 

Ley General del Partidos Políticos 
 

“Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
(…) 
 
b) Para gastos de Campaña: 
(…) 
 
III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos 
políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que 
informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña 
electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en la 
siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 
 
Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán:  
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente:  

                                                           
61 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en 
un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser 
notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los Lineamientos que éste 
emita. 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 58 
Transferencias en efectivo a campañas locales 
(…) 
 
2. El aviso de apertura de cuenta bancaria, deberá cumplir con los requisitos 
siguientes: 
 
a) Tener firma autógrafa del responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente 
del partido. 
b) Incluir copia fiel del contrato expedido por la institución financiera. 
c) Describir el nombre y cargo y anexar copia simple de la credencial de elector de 
la o las personas a las que correspondan las firmas registradas. 
(…) 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones 
(…) 
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
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1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado. 
 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable. 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
(…) 
 
Artículo 151. 
Requisitos generales 
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1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.  
(…) 
 
Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 
 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
(…) 
 
Artículo 223 bis.  
Informe de capacidad económica  
 
1. La Unidad Técnica con fundamento en lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley de 
Instituciones, y para contar con información que permita determinar la capacidad 
económica de aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, 
definirá el formato que deberán entregar junto con los informes de apoyo ciudadano, 
precampaña y campaña respectivos, con información que permita conocer el 
balance de activos, pasivos y el flujo de recursos en el ejercicio fiscal 
correspondiente, de aspirantes, candidatos y candidatos independientes.  
 
2. El formato será incorporado al Manual de Contabilidad y, entre la información que 
deberá considerarse en el formato se encuentra:  
 
a) El monto de salarios y demás ingresos laborales anuales.  
b) Los intereses, rendimientos financieros y ganancias bursátiles anuales.  
c) Las utilidades anuales por actividad profesional o empresarial.  
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d) Las ganancias anuales por arrendamientos de bienes muebles o inmuebles.  
e) Los honorarios por servicios profesionales.  
f) Otros ingresos.  
g) El total de gastos personales y familiares anuales.  
h) El pago de bienes muebles o inmuebles anuales.  
i) El pago de deudas al sistema financiero anuales.  
j) Las pérdidas por actividad profesional o empresarial anual.  
k) Otros egresos.  
l) Las cuentas bancarias e inversiones que posee en México y en el exterior.  
 
3. La autoridad electoral determinará la capacidad económica mediante la 
valoración de los documentos con que se cuente de los señalados en los artículos 
previos y de los que se allegue derivado de consultas a las autoridades financieras, 
bancarias y fiscales, entre otras, lo cual deberá asentarse en la Resolución 
correspondiente. 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General:  
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a) La información detallada de cada contrato celebrado durante el periodo de 
precampaña y campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su 
suscripción conforme a lo establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III de la Ley de Partidos, a través del sistema que para los efectos provea la Unidad 
Técnica. 
(…) 
 
Artículo 279. 
Aviso de distribución del financiamiento público para prorrateo 
 
1. De conformidad con los establecido en el artículo 51 numeral 1, inciso b), fracción 
III, correspondiente al Capítulo I “Del financiamiento público”, del Título Quinto “Del 
financiamiento de los partidos políticos”, de la Ley de Partidos; los partidos políticos 
deberán avisar a la Comisión de Fiscalización el porcentaje de distribución del 
financiamiento para campaña, así como la distribución por tipo de campaña, a más 
tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral. 
 
2. Una vez que se haya dado aviso a la Comisión de Fiscalización sobre el 
porcentaje de prorrateo, de ninguna manera y por ningún motivo, puedan ser 
modificados. 
 
3. En caso de coaliciones, el prorrateo solamente se efectúa entre candidatos de la 
coalición, por lo que, en caso de coaliciones parciales y mixtas, de ninguna manera 
pueden ser prorrateadas por candidatos postulados de manera independiente por 
partidos coaligados.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
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En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.62: 

                                                           
62 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 140 (ciento 
cuarenta) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $10,568.60 (diez mil quinientos 
sesenta y ocho pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 41, 43, 44 y 52. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

41 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de un perifoneo y una manta por un importe 
valuado en $29,678.11” 

$29,678.11 

43 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de renta de 1 equipo de sonido y 1 manta 
por un importe de $30,642.71” 

$30,642.71 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

44 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto muros y mantas por un importe de 
$5,001.81” 

$5,001.81 

52 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto 4 muros por un importe de $2,842.14” 

$2,842.14 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
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catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
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de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.63 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 

                                                           
63 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
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candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idóneas para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
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fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 41, 43, 44 y 
52 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar 
sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de perifonéo, 
mantas, renta de equipo de sonido y muros, durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido de la Revolución Democrática omitió reportar en el Informe de 
campaña egresos relativos a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

41. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de un 
perifoneo y una manta por un importe valuado en $29,678.11. 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

43. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
renta de 1 equipo de sonido y 1 manta por un importe de 
$30,642.71. 

44. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
muros y mantas por un importe de $5,001.81. 

52. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 4 
muros por un importe de $2,842.14. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
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entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
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En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.64 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los partidos políticos en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 

                                                           
64 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
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durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
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que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 

obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente65: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 

                                                           
65 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016 
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Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

17695



 

de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
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que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 41 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,678.11 (veintinueve mil seiscientos setenta y ocho pesos 11/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.66 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $29,678.11 (veintinueve mil seiscientos setenta y ocho pesos 11/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $44,517.17 (cuarenta y cuatro mil 
quinientos diecisiete pesos 17/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 

                                                           
66 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $44,517.17 (cuarenta y cuatro mil 
quinientos diecisiete pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 43 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,642.71 (treinta mil seiscientos cuarenta y dos pesos 71/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.67 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $30,642.71 (treinta mil seiscientos cuarenta y dos pesos 71/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $45,964.07 (cuarenta y cinco mil novecientos 
sesenta y cuatro pesos 07/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 

                                                           
67 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $45,964.07 (cuarenta y cinco mil 
novecientos sesenta y cuatro pesos 07/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 44 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,001.81 
(cinco mil un pesos 81/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.68 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $5,001.81 (cinco mil un pesos 81/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $7,502.72 (siete mil quinientos dos pesos 72/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 

                                                           
68 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,502.72 (siete mil quinientos dos 
pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 52 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,842.14 
(dos mil ochocientos cuarenta y dos pesos 14/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.69 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,842.14 (dos mil ochocientos cuarenta y dos pesos 14/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $4,263.21 (cuatro mil doscientos sesenta y 
tres pesos 21/100 M.N.). 

 

                                                           
69 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,263.21 (cuatro mil doscientos 
sesenta y tres pesos 21/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización, en relación con el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusiones 6A y 25A. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6A 

Derivado de las visitas de verificación se detectaron 
egresos no reportados y no vinculados con el objeto 
partidista en un evento público (cierre de campaña), por un 
importe valuado en $21,179.50 

$21,179.50 

25A 

Derivado del monitoreo en páginas de internet se 
detectaron egresos no reportados y no vinculados con el 
objeto partidista en un evento público, por un importe 
valuado en $3,800.00 

$3,800.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 

17706



 

Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos que no se vinculan con el objeto partidista, no es justificación para 
no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de 
dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
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tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.70 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
                                                           
70 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
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competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el 
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artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar 
el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer 
un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a 
la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 6A y 25A 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar 
egresos no vinculados con el objeto partidista realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de despensas y 
artículos del hogar los cuales no se encuentran vinculados con el objeto partidista, 
durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado 
de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 25 numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido de la Revolución Democrática omitió reportar en el Informe de 
campaña egresos los cuales no se encuentran vinculados con el objeto partidista: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

6A. Derivado de las visitas de verificación se detectaron egresos 
no reportados y no vinculados con el objeto partidista en un evento 
público (cierre de campaña), por un importe valuado en 
$21,179.50 

25A. Derivado del monitoreo en páginas de internet se detectaron 
egresos no reportados y no vinculados con el objeto partidista en 
un evento público, por un importe valuado en $3,800.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 25 numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los partidos políticos en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
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Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
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Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 

obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente71: 
 

                                                           
71 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016 
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 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
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En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 25 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados. 
(…)” 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad. 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo establecen que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
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modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación al artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos 
siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 6A y 25A es garantizar certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en unas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 6A 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, aunado a que dichos gastos no tuvieron un objeto partidista 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$21,179.50 (veintiún mil cientos setenta y nueve pesos 50/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.72 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado de $21,179.50 (veintiún mil cientos setenta y nueve pesos 50/100 
M.N.), que asciende a un total de $42,359.00 (cuarenta y dos mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 

                                                           
72 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$42,359.00 (cuarenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 25A 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, aunado a que dichos gastos no tuvieron un objeto partidista 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,800.00 
(tres mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.73 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado de $3,800.00 (tres mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), que asciende 
a un total de $7,600.00 (siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 

                                                           
73 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $7,600.00 
(siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 39. 

 
No. Conclusión Monto involucrado 

39 
El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
de consumo de combustible que no se vinculan 
con la campaña por un monto de $12,690.00 

$12,690.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido/ de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los sujeto 
obligado, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar la documentación soporte que permitiera vincular los gastos observados 
con las actividades inherentes de campaña, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos justificados ante el partido o coalición y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.74 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar la documentación soporte que 
permita advertir la vinculación entre las erogaciones detectadas y el objeto 
partidista que necesariamente debe observar, está a cargo de los partidos 
políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por 
estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
                                                           
74 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 

17732



 

responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idóneas para atender 
las observaciones realizadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera 
que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en 
el caso se presentan. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 39 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista, por un monto total de $12,690.00. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza pues utilizó 
financiamiento público otorgado para dicho rubro, para la adquisición de gasolina y 
no registrar vehículos para su uso, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó diversos egresos relativos a la compra de 
gasolina por un monto de $12,690.00, sin que el mismo encuentre vinculación 
alguna con las actividades partidistas del objeto obligado en la consecución de la 
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obtención del voto, circunstancia que debe observar toda erogación realizada. De 
ahí que este contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

39. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de consumo de 
combustible que no se vinculan con la campaña por un monto de 
$12,690.00. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y 
Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por 
no vincular erogaciones con las actividades partidistas del objeto obligado en la 
consecución de la obtención del voto, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado Principio de 
legalidad. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
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como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado Principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 
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b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y 
las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña 
y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral75, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 

                                                           
75 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 39 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señala:  
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de campaña, 

17738



 

así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del numeral 1 
del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina por un monto de $12,690.00, que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes de campaña relativos, por si misma 
constituye falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
vinculación al objeto partidista de las erogaciones realizadas, toda vez que estas 
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no se encuentran relacionadas directamente con las actividades que constitucional 
y legalmente tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
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tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
Por otra parte, las que específicamente se relacionan con los comicios, son 
aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos 
de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de 
las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación 
de su Plataforma Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus 
candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los 
cargos de elección popular. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto, el principio de legalidad, consiste en evitar que los sujetos 
obligados desvíen su actividad de los fines que constitucionalmente tienen 
encomendados, garantizando con ello, el uso adecuado de los recursos con los 
que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir al Principio de legalidad 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
  
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
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autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 39 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que realizó gastos por concepto de gasolina que no se 
vinculan con el objeto de la campaña al no haber registrado el arrendamiento o 
comodato de vehículos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión a los Informes de Campaña presentados por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$12,690.00 (doce mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.76 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $12,690.00 (doce mil seiscientos noventa 
pesos 00/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 

                                                           
76 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,690.00 (doce mil seiscientos 
noventa pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 17 y 32. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
los gastos por el uso o goce temporal de un inmueble 
utilizado como casa de campaña, por un importe 
valuado en $4,100.00 ($2,050.00+$2,050.00). 

$4,100.00 

32 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de 6 (2+4) casas de campaña del mes de abril, por un 
importe valuado en $16,365.68 ($3,050.00 + 
$13,315.68). 

$16,365.68 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.77 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 

                                                           
77 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 17 y 32 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los 
egresos correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos 
bienes inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la 
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campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido de la Revolución Democrática omitió reportar en el Informe de 
campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

17. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los gastos 
por el uso o goce temporal de un inmueble utilizado como casa de 
campaña, por un importe valuado en $4,100.00 ($2,050.00+$2,050.00). 

32. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 6 (2+4) 
casas de campaña del mes de abril, por un importe valuado en 
$16,365.68 ($3,050.00+$13,315.68). 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
de los Informes de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en las conclusiones 17 y 32, el sujeto obligado en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el Instituto, 
las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que 
utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será 
utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la documentación comprobatoria 
correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto 
realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de 
que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido político que 
corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del 
respectivo Comité por el tiempo en que sea utilizado el inmueble.” 
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Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento de 
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Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 17 y 32 es garantizar certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en unas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el 
caso específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en tener 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

17759



 

efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,100.00 
(cuatro mil cien pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.78 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $4,100.00 (cuatro mil cien pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $6,150.00 (seis mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 

                                                           
78 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,150.00 (seis mil ciento cincuenta 
pesos 00/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 32 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,365.68 (dieciséis mil trescientos sesenta y cinco pesos 68/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.79 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $16,365.68 (dieciséis mil trescientos sesenta y cinco pesos 68/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $24,548.52 (veinticuatro mil quinientos 
cuarenta y ocho pesos 52/100 M.N.).  

 

                                                           
79 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $24,548.52 (veinticuatro mil 
quinientos cuarenta y ocho pesos 52/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7, 8, 12, 13, 14, 27, 28, 29, 49, 50 
y 51. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, durante el 
primer periodo normal, por un importe de $149,892.71 

$149,892.71 

8 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 1 
operación en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, durante el 
segundo periodo normal, por un importe de $115,000.00 

$115,000.00 

12 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
primer periodo normal, por un importe de $364,064.80 

$364,064.80 

13 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
segundo periodo normal, por un importe de $373,122.92 

$373,122.92 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
segundo periodo de corrección, por un importe de 
$100,000.00 

$100,000.00 

27 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
38 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
primer periodo normal, por un importe de $348,672.04 

$348,672.04 

28 

. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
4 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
segundo periodo normal, por un importe de $19,800.96 

$19,800.96 

29 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 5 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
segundo periodo corrección, por un importe de 
$26,181.15 

$26,181.15 

49 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
62 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
primer periodo normal, por un importe de $488,060.11 

$488,060.11 

50 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
20 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
segundo periodo normal, por un importe de $109,698.58 

$109,698.58 

51 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 9 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
segundo periodo corrección, por un importe de 
$55,627.00 

$55,627.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
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conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.80 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

                                                           
80 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 

pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idóneas para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
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facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7, 8, 12, 13, 
14, 27, 28, 29, 49, 50 y 51 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto 
obligado omitió realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos 
de la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido de la Revolución Democrática omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a 
continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

7. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, durante el primer periodo normal, por un 
importe de $149,892.71 

8. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 1 operación en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, durante el segundo periodo normal, por un importe de 
$115,000.00 

12. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del primer periodo normal, por un 
importe de $364,064.80 

13. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del segundo periodo normal, por 
un importe de $373,122.92 

14. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que 
se realizó la operación, dentro del segundo periodo de corrección, por 
un importe de $100,000.00 

27. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 38 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del primer periodo normal, por un 
importe de $348,672.04 

28. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del segundo periodo normal, por 
un importe de $19,800.96 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

29. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 5 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del segundo periodo de 
corrección, por un importe de $26,181.15 

49. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 62 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del primer periodo normal, por un 
importe de $488,060.11 

50. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 20 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del segundo periodo normal, por 
un importe de $109,698.58 

51. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 9 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del segundo periodo de 
corrección, por un importe de $55,627.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido sucedieron durante de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
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Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 7, 8, 12, 13, 14, 27, 28, 29, 49, 50 y 51 el sujeto obligado en 
comento, vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.” 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
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recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 

17776



 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 7, 8, 12, 13, 14, 27, 28, 29, 49, 50 y 51, 
es la certeza en el origen y destino de los recursos mediante la verificación 
oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el 
manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en de faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

17778



 

1. Calificación de la(s) falta (s) cometida(s). 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$149,892.71 (ciento cuarenta y nueve mil ochocientos noventa y dos pesos 
71/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.81 

                                                           
81 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$7,494.64 (siete mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 64/100 M.N.).. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,494.64 (siete mil cuatrocientos 
noventa y cuatro pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 8 
 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$115,000.00 (ciento quince mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.82 

 

                                                           
82 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$5,750.00 (cinco mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,750.00 (cinco mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$364,064.80 (trescientos sesenta y cuatro mil sesenta y cuatro pesos 80/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.83 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
83 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$18,203.24 (dieciocho mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $18,203.24 (dieciocho mil doscientos 
tres pesos 24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$373,122.92 (trescientos setenta y tres mil ciento veintidós pesos 92/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.84 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 

                                                           
84 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$18,656.15 (dieciocho mil seiscientos cincuenta y seis pesos 15/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $18,656.15 (dieciocho mil seiscientos 
cincuenta y seis pesos 15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.85 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta) sobre el monto total de las operaciones registradas 
fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $30,000.00 (treinta 
mil pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 

                                                           
85 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 27 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$348,672.04 (trescientos cuarenta y ocho mil seiscientos setenta y dos pesos 
04/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.86 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$17,433.60 (diecisiete mil cuatrocientos treinta y tres pesos 60/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,433.60 (diecisiete mil 
cuatrocientos treinta y tres pesos 60/100 M.N.). 

                                                           
86 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 28 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,800.96 (diecinueve mil ochocientos pesos 96/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.87 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $990.05 
(novecientos noventa pesos 05/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $990.05 (novecientos noventa pesos 
05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
87 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 29 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,181.15 (veintiséis mil ciento ochenta y un pesos 15/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.88 

                                                           
88 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$7,854.35 (siete mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 35/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,854.35 (siete mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 49 
 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$488,060.11 (cuatrocientos ochenta y ocho mil sesenta pesos 11/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.89 

 

                                                           
89 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

17795



 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$24,403.01 (veinticuatro mil cuatrocientos tres pesos 01/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $24,403.01 (veinticuatro mil 
cuatrocientos tres pesos 01/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 50 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$109,698.58 (ciento nueve mil seiscientos noventa y ocho pesos 58/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.90 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
90 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$5,484.93 (cinco mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 93/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,484.93 (cinco mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro pesos 93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 51 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,627.00 (cincuenta y cinco mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.91 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 

                                                           
91 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$16,688.10 (dieciséis mil seiscientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,688.10 (dieciséis mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 42. 
 

No. Conclusión No. de eventos 

42 
“El sujeto obligado omitió reportar dos eventos en la 
agenda, que se detectaron en las visitas de 
verificación.” 

2 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
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días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.92 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
                                                           
92 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
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el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 42, se identificó que el 
partido político, no informó con veracidad los eventos que el sujeto obligado llevó a 
cabo en beneficio de su campaña, resultando así una diferencia con lo obtenido 
por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó la realización de 
eventos durante las visitas de verificación, no obstante éstos no fueron informados 
en el plazo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, 
situación que obstaculizó que la autoridad fiscalizadora contara con elementos 
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suficientes para ejercer sus atribuciones durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de informar verazmente a la autoridad sobre la realización de los 
eventos que se llevaron a cabo en beneficio de la campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización. Lo anterior toda vez que en las visitas de verificación 
se detectaron eventos que no fueron registrados. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de 
los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, no informó con 
veracidad los eventos que llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultando 
así una diferencia con lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la 
autoridad detectó en las visitas de verificación gastos correspondientes a la 
realización de eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo 
establecido en la normatividad. De ahí que el partido contravino lo dispuesto por el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

42. El sujeto obligado omitió reportar dos eventos en la agenda, 
que se detectaron en las visitas de verificación 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió del procedimiento de 
revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos 
de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016- 2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los partidos políticos en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
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documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir informar con veracidad la realización de los eventos 
acontecidos en beneficio de su campaña, se vulnera sustancialmente la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

17810



 

En consecuencia, la falta sustancial por no informar con veracidad los eventos 
realizados en beneficio de la campaña, dentro de los plazos señalados en la 
normatividad, vulnera la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los que 
propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito vulneró 
los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En la conclusión 42 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 
127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
(…) 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
(…)”  
 
“Artículo 143 bis.  
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1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con 
antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, 
los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña 
que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo.  
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba 
a realizarse el evento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio 
sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que 
se hayan utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas que deben de prevalecer en 
los procesos federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos 
políticos tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, 
soportar todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto 
obligado o que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte 
respectiva, y entregar la documentación veraz antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 

17812



 

utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir informar con veracidad respecto de la realización de los eventos que 
beneficiaron su campaña e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre su 
realización, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos Políticos Nacionales, y 
no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al omitir informar con veracidad los 
eventos que el sujeto obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó 
una diferencia con lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la 
autoridad detectó durante las visitas de verificación la realización de eventos, no 
obstante éstos no fueron informados en el plazo establecido en el artículo 143 bis 
del Reglamento de Fiscalización, situación que obstaculizó que la autoridad 
fiscalizadora contara con elementos suficientes para ejercer sus atribuciones 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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En consecuencia, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de 
verificación de la autoridad electoral, toda vez que al no informar de la realización 
del evento llevado a cabo en la agenda correspondiente, la autoridad no se 
encontró en posibilidad de efectuar sus atribuciones de verificación.  
 
Lo anterior considerando que en términos de lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización, se advierte el deber del sujeto obligado de registrar 
en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos políticos que los 
sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, la omisión de informar la realización del evento impidió garantizar de 
forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna durante la revisión 
de los informes respectivos, e inclusive impide su fiscalización absoluta, si 
los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son informados en tiempo y 
forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no pueda acudir y verificar, de 
forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de llevar a cabo una fiscalización 
más eficaz. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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Bajo las consideraciones expuestas, una falta sustancial trae consigo la no 
rendición de cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y claridad 
necesarias en el manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 42 es garantizar la certeza, legalidad y transparencia en 
la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de informar a la 
autoridad la totalidad de los eventos que llevará a cabo en beneficio de su 
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campaña, con la finalidad de que la autoridad cuente con los elementos 
necesarios para ejercicio de sus atribuciones de fiscalización.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los eventos realizados en beneficio de la campaña y la 
totalidad de los gastos erogados en los mismos, toda vez que al no tener 
conocimiento previo de su realización, la autoridad no pudo verificar las 
circunstancias en las que se llevó a cabo y tener con ello una base de cotejo 
contra lo reportado por el sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido 
político/coalición se califica como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 42 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó 
con veracidad la realización de los eventos que beneficiaron su campaña.  
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir informar con veracidad los eventos que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó una diferencia con 
lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó 
en las visitas de verificación, no obstante éstos que no fueron informados en el 
plazo establecido en la normatividad, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
 

 Que el sujeto omitió reportar dos eventos. 
 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida de manera culposa. 
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.93 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 200 UMA por cada evento que el partido llevó acabo y 
omitió informar a la autoridad, es decir 400 (cuatrocientas) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $30,196.00 (treinta mil cientos 
noventa y seis pesos 00/100 M.N.)... 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $30,196.00 (treinta mil cientos 
noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
93 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3 y 20. 
 

No. Conclusión No. de eventos 

3 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
11 eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
previa a su celebración.” 

11 

20 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
un evento de la agenda de actos públicos de manera 
previa a su celebración.” 

1 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
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conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
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en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.94 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
94 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuestas del sujeto obligado no fue idónea para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad las irregularidades identificadas en las 
conclusiones, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización, 12 (11 + 1) eventos antes de su realización, 
esto es, de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en los 
que tiene obligación de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 12 (11 + 1) eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.95 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
                                                           
95 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 12 (11 + 1) eventos extemporáneamente a 
los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 11 eventos de 
la agenda de actos públicos, de manera previa a su celebración 

20. El sujeto obligado informó de manera extemporánea un evento de 
la agenda de actos públicos de manera previa a su celebración 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 12 (11+1) eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización96.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 

                                                           
96

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 3 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 11 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 11 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.97 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 110 (ciento diez) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$8,303.90 (ocho mil trescientos tres pesos 90/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,303.90 (ocho mil trescientos tres 
pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
97 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 1 evento con anterioridad a 
su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.98 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 10 (diez) Unidades 
de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $754.90 
(setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $754.90 (setecientos cincuenta y 
cuatro pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
98 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 18, 19, 33 y 34. 
 

No. Conclusión No. de eventos 

2 
El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
7 (4+3) eventos de la agenda de actos públicos, de 
manera posterior a su realización 

7 

18 
El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
15 eventos de la agenda de actos públicos, de 
manera posterior a su celebración 

15 

19 
El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
142 (40+102) eventos de la agenda de actos públicos 
de manera posterior a su realización 

142 

33 
El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
43 (5+36+2) eventos de la agenda de actos públicos, 
de manera posterior a su celebración 

43 

34 
El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
206 (126+80) eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración 

206 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.99 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 

                                                           
99 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 413 (7+15+142+43+206) eventos con posterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 413 
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(7+15+142+43+206) eventos, al haber sido celebrados con posterioridad a su 
registro conforme a lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización.100 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 413 (7+15+142+43+206) eventos con 
posterioridad a su realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 7 
(4+3) eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su realización 

18. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 15 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior 
a su celebración 

19. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 142 
(40+102) eventos de la agenda de actos públicos de manera 
posterior a su realización 

33. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 43 
(5+36+2) eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración 

34. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 206 
(126+80) eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

                                                           
100 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 413 (7+15+142+43+206) eventos con 
posterioridad a la realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se 
vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización101.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
101

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 7 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.102 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 350 (trescientos cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $26,421.50 (veintiséis 
mil cuatrocientos veintiún pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
102 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $26,421.50 (veintiséis mil 
cuatrocientos veintiún pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 15 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.103 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 750 (setecientos cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $56,617.50 (cincuenta 
y seis mil seiscientos diecisiete pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
103 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $56,617.50 (cincuenta y seis mil 
seiscientos diecisiete pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 142 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 142 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.104 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 7,100 (siete mil cien) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $535,979.00 (quinientos treinta 
y cinco mil novecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
104 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $535,979.00 (quinientos treinta y 
cinco mil novecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 33 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 43 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 43 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.105 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 2,150 (dos mil ciento cincuenta) Unidades 
de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $162,303.50 
(ciento sesenta y dos mil trescientos tres pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
105 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $162,303.50 (ciento sesenta y dos mil 
trescientos tres pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 34 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 206 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

17859



 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 206 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.106 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 206 (doscientos seis) Unidades de Medida 
y Actualización, cantidad que asciende a un total de $777,547.00 (setecientos 
setenta y siete mil quinientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
106 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $777,547.00 (setecientos setenta y 
siete mil quinientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
j) Vistas al Instituto Estatal Electoral de Coahuila 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en las 
conclusiones 6 y 25 lo siguiente: 
 
Gobernadora 
 
Procedimientos adicionales 
 
Visitas de verificación a eventos públicos y privados 
 
Conclusión 6 
 

“6. Se detectaron en las visitas de verificación el otorgamiento de despensas y 
artículos del hogar que no deben ser entregadas bajo ninguna circunstancia. 
 
Se dará vista al Instituto Electoral de Coahuila, para efectos de que determine lo que 
en derecho corresponda.” 

 
De la evidencia obtenida en las visitas de verificación a los eventos y asentada en 
las actas correspondientes, se detectaron gastos que no fueron reportados en el 
informe de campaña, como se muestra en el cuadro: 
 

Fecha Candidata Lugar del evento Acta de 

verificación 

Gastos observados 

   Concepto Cantidad 

28-05-2017 Mary Telma Guajardo 

Villareal 

Cierre de 

campaña 

28-05-17 
Mesas de plástico  150 

    Sillas de plástico 600 

    Perifoneo  1 
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Fecha Candidata Lugar del evento Acta de 

verificación 

Gastos observados 

   Concepto Cantidad 

    Trenecito con 2 vagones con publicidad 

de la candidata a gobernadora con una 

bocina en el toldo denominado "Tren de 

la amistad" 

1 

    Balones 5 

    Botellas de agua de 300ml 150 

    Botellas de agua 200ml 150 

    Bolsa de despensa: 

1kg de maseca 

1kg de frijol 

1kg de arroz 

500 gr de sal 

1kg de azúcar 

5 

    Despensa en canastilla de plástico: 

1 paquete de papel higiénico de 4 rollos 

1 lt de aceite  

1 cloralex 

1 rollo de papel de aluminio 

1kg de maseca 

1 botella de jugo de 1.5 lt 

1 detergente en polvo 

1 paquete de sopa instantánea 

1 lata de chiles 

2 

    Cafeteras de 12 tazas 2 

    Tostadora 1 

    Vajilla de 24 piezas 1 

    Olla de cocción lenta 2 

    Licuadoras 3 

    Sartén 1 

    Batería de cocina de 9 piezas marca 

tramontina 
1 

    Ventilador  1 

    Caja con refractarios de vidrio de 14 

piezas 
1 

    Batidoras de mano 3 

    Reloj de pared 1 

    Paquete con 6 recipientes de plástico 1 

    Licuadora individual 1 

    Paquete de jabón dove 1 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/10223/17, 
de fecha 13 de junio de 2017. 
 
Fecha de vencimiento: 18 de junio de 2017. 
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Con escrito de respuesta sin número y fecha, presentado mediante el SIF en fecha 
18 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…)  
En torno a esta observación, me permito manifestar que no se nos proporcionó el 
acta correspondiente a la visita de verificación, por lo que nos encontramos 
imposibilitados para ofrecer explicaciones, aclaraciones y, en su caso, 
documentación comprobatoria. En la reunión de confronta de fecha 15 de Junio 
2017 realizada en las instalaciones que ocupa la Junta Local Ejecutiva de 
Coahuila de Zaragoza, formulamos atenta solicitud del acta en comento, pues, 
ignorantes de lo que en ella se consigna, quedamos en estado de indefensión. 
Vía telefónica se nos indicó que debía ser solicitada por escrito y quedar a la 
espera de la respuesta de México, lo que equivale a sujetar el ejercicio del 
derecho de audiencia a un trámite administrativo del cual no se ofrece 
fundamentación ni motivación. 
 
Ad cautelam, sin embargo, me permito reiterar que los eventos de "CAMPAÑA" y 
los gastos en ellos implicados ya se detallaron en el punto número 3 del presente 
oficio. 
 (…)” 

 
De la revisión a la información presentada en el SIF por el sujeto obligado, se 
constató que realizó el registro contable de gastos generados por eventos públicos 
en la póliza PN2/DR-25/03-06-17 del evento denominado en la agenda de eventos 
“Reunión pública” en el municipio de Acuña de estado de Coahuila de Zaragoza, 
los cuales se detallan en el cuadro siguiente: 
 

Referencia contable Proveedor Concepto 
Conceptos de la visita de 

verificación 
Monto 

$ 

PN2/DR-25/03-06-17 
Job Abraham 
López Charles 

Servicio para evento 
de cierre de campaña 
que incluye aguas, 
embotelladas, 
mobiliario, equipo de 
utilería, arreglos 
florales, sonido y todo 
lo necesario para la 
realización del evento 

150 Mesas de plástico 
600 Sillas de plástico 
1 Perifoneo 
1 Trenecito con 2 vagones con 
publicidad de la candidata a 
gobernadora con una bocina en el 
toldo denominado “tren de la amistad” 
150 Botellas de agua 300 ml 
150 Botellas de agua 200 ml 

$12,508.83 

 
De lo anterior se concluye que el sujeto obligado, registró gastos generados por 
eventos públicos en la póliza PN2/DR-25/03-06-17 del evento denominado en la 
agenda de eventos “Reunión pública” en el municipio de Acuña de estado de 
Coahuila de Zaragoza de los conceptos señalados en el cuadro que antecede; 
razón por la cual, la observación quedó atendida en estos puntos. 
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Por lo que respecta a lo manifestado por el sujeto obligado en su escrito de 
respuesta referente a que no se le proporcionó el acta correspondiente a la visita 
de verificación y que se encuentra imposibilitado para ofrecer explicaciones o 
aclaraciones, esta autoridad electoral en uso de sus facultades de comprobación 
designó a personal adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalización para realizar 
visitas de verificación la cual fue informada al partido mediante oficio 
PCF/EAG/195/2017 del 31 de marzo de 2017, recibido el día 4 de abril del mismo 
año, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los requisitos normativos y 
reglamentarios para la comprobación de los ingresos y egresos, solicitándole el 
nombre de las personas que atenderían las visitas de verificación; en este sentido 
el partido no dio contestación al oficio referido. 
 
El personal adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalización acudió al municipio de 
Acuña con la finalidad de verificar los eventos y/o actos de campaña organizados 
por partidos políticos, coaliciones, candidatos y candidatos independientes; 
detectándose el siguiente:  
 

Fecha Evento Candidatos Ubicación Asistentes 

28-05-2017 Cierre de 
Campaña  

-Mary Telma Guajardo 
Villarreal (Gobernadora) 
-Deyanira Gómez Muñoz 
(Presidenta Municipal de 
Jiménez) 
-José María Velázquez 
Ruiz (Diputado Local por 
Acuña) 
 

Boulevard Emiliano Zapata entre 
Ricardo Flores Magón y Gral. 
Luis G. Monzón, Colonia Tierra y 
Libertad, C.P. 26237, del 
municipio de Acuña, Coahuila de 
Zaragoza 

Aproximadamente 500 
personas, entre las que 
se encontraba Beatriz 
Mujica Morgan (Secretaria 
General del PRD) 
 

 
El personal de la Unidad Técnica de Fiscalización se identificó ante la C. Carmen 
Vela, con cargo de representante distrital del Partido de la Revolución 
Democrática, quien manifestó que algún candidato de los antes mencionados 
sería el responsable de atender la visita de verificación, posteriormente se 
identificaron con la candidata C. Deyanira Gómez Muñoz la cual mencionó que se 
podía verificar el evento. 
 
Consta en el acta de la visita de verificación que se tuvieron las siguientes 
dificultades: 
 

“Durante nuestro recorrido en el evento ya mencionado el candidato el C. José 
María Velázquez Ruiz, candidato a diputado local por Acuña, tomó el micrófono y en 
forma exaltada expreso a los militantes presentes en el evento lo siguiente: ‘paren la 
música compañeros me siento muy molesto ya que los auditores están aquí 
fiscalizándonos y tomando fotos de todo los presentes que yo les traigo, aunque el 
partido me dijo que no, ya antes habían ido a fiscalizar nuestra casa de campaña 
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nada más se la pasan molestando, porque no fiscalizan al PRI entre otros partidos 
(…); al hablar con los fiscalizadores me dicen que vienen a hacer su chamba, (…), 
los que están ahí escondidos los del INE, aunque me metan a la cárcel ya que; y no 
estén molestando a los partidos pequeños (…), pero no van arruinar nuestra rifa’, 
(…)”.  

 
Para salvaguardar la integridad del personal de la UTF ya que se encontraban 
aproximadamente 500 personas en el evento, procedieron a retirarse sin concluir 
la visita de verificación; razón por la cual, el acta fue firmada por los 2 auditores 
adscritos a la Unidad Técnica de Fiscalización, no dando oportunidad por los 
hechos plasmados en el acta, para que se proporcionara un tanto al partido 
político.  
 
Por lo anterior, el partido realizó la entrega de despensas y artículos para el hogar 
en el evento “cierre de campaña”; mismos que se detectaron y plasmaron en el 
acta de la visita de verificación levantada e informados al sujeto obligado mediante 
oficio de núm. INE/UTF/DA-F/10223/17, mismos que se detallan en el cuadro 
siguiente: 
 

Fecha Candidata Lugar del evento Acta de 

verificación 

Gastos observados 

   Concepto Cantidad 

28-05-2017 Mary Telma Guajardo 

Villareal 

Cierre de campaña 28-05-17 
Balones 5 

    Bolsa de despensa: 

1kg de maseca 

1kg de frijol 

1kg de arroz 

500 gr de sal 

1kg de azúcar 

5 

    Despensa en canastilla de 

plástico: 

1 paquete de papel higiénico de 

4 rollos 

1 lt de aceite  

1 cloralex 

1 rollo de papel de aluminio 

1kg de maseca 

1 botella de jugo de 1.5 lt 

1 detergente en polvo 

1 paquete de sopa instantánea 

1 lata de chiles 

2 

    Cafeteras de 12 tazas 2 

    Tostadora 1 

    Vajilla de 24 piezas 1 

    Olla de cocción lenta 2 

    Licuadoras 3 

    Sartén 1 
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Fecha Candidata Lugar del evento Acta de 

verificación 

Gastos observados 

   Concepto Cantidad 

    Batería de cocina de 9 piezas 

marca tramontina 
1 

    Ventilador  1 

    Caja con refractarios de vidrio 

de 14 piezas 
1 

    Batidoras de mano 3 

    Reloj de pared 1 

    Paquete con 6 recipientes de 

plástico 
1 

    Licuadora individual 1 

    Paquete de jabón dove 1 

 
Al respecto, debe señalarse que los mismos no deben ser entregados bajo 
ninguna circunstancia. 
 
En consecuencia, se dará vista al Instituto Electoral de Coahuila, para efectos de 
que determine lo que en derecho corresponda.  
 
Diputado Local 
 
Procedimientos adicionales 
 
Monitoreos 
 
Páginas de internet y redes sociales 
 
Conclusión 25 
 

“25. Se detectaron en las visitas de verificación el otorgamiento de despensas y 
artículos del hogar que no deben ser entregadas en eventos masivos o en 
modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda electoral. 
 
Se dará vista al Instituto Electoral de Coahuila, para efectos de que determine lo que 
en derecho corresponda.” 

 
Derivado del monitoreo en páginas de Internet y redes sociales, se observó 
propaganda que no fue reportada en los informes, como se muestra en el cuadro: 
 

Cargo Candidato Fecha Gastos Identificados Link de la Página de Internet 

Diputado 

Local 

Gerardo Alberto 

Centeno Alvarado 
06-04-17 

 Una camisa de color blanca, apreciando en el lado derecho a 

la altura del pecho el logotipo del PRD, y en el lado izquierdo 

a la altura del pecho el nombre de Gerardo Centeno. 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=10212275467943324&se

t=a.2833969809844.150300.1277151750&type=3&theater 
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Cargo Candidato Fecha Gastos Identificados Link de la Página de Internet 

Diputada 

Local 

María Gorety 

Serrato Castañeda 
07-04-17 

 100 banderines color amarillo con el logotipo del PRD  

 100 playeras de cuello redondo color amarillo con el logotipo 

del PRD en el lado izquierdo a la altura del pecho 

https://www.facebook.com/370523920010444/photos/a.3705256300

10273.1073741826.370523920010444/370525583343611/?type=3&

theater------------------------------------------------------------------- 

Diputada 

Local 

María Gorety 

Serrato Castañeda 
08-04-17 

 10 despensas en bolsas de plástico transparente 

 10 artículos de cocina de plástico 

 3 camisas color blancas con logotipo del PRD en el lado 

izquierdo a la altura del pecho. 

 25 playeras de cuello redondo color amarillo con el logotipo 

del PRD en el lado izquierdo a la altura del pecho. 

 25 banderines color amarillo con el logotipo del PRD. 

 10 mesas plegables  

 80 sillas 

 

https://www.facebook.com/370523920010444/photos/pcb.37115135

9947700/371150339947802/?type=3&theater 

 

https://www.facebook.com/370523920010444/photos/pcb.37115135

9947700/371151226614380/?type=3&theater 

 

Diputada 

Local 

Margarita Aguilar 

Del Río 
09-04-17 

 5 banderines color amarillo con el logotipo del PRD  

 1 playera de cuello redondo color blanca con el logotipo del 

PRD en el lado izquierdo a la altura del pecho 

https://www.facebook.com/1555713044452326/photos/rpp.1555713

044452326/1558548357502128/?type=3&theater 

 

Diputado 

Local 

Margarita Aguilar 

Del Río 
14-04-17 

 Pinta de una barda en la que se aprecia el nombre de la C. 

Margarita Aguilar del Rio Distrito 8, el nombre de la C. 

Magdalena Hernández presidenta municipal y el logotipo del 

PRD con la palabra vota en la parte superior 

https://www.facebook.com/1555713044452326/photos/rpp.1555713

044452326/1564399283583702/?type=3&theater- 

 

Diputado 

Local 

Gilberto Muzquiz 

Salinas 
11-04-17 

 10 playeras de cuello redondo color amarillo apreciando en 

el lado izquierdo a la altura del pecho el logotipo del PRD. 

 10 banderines color amarillo con el logotipo del PRD 

 

https://www.facebook.com/661825610651078/photos/pcb.79152695

7680942/791526901014281/?type=3&theater 

 

Diputado 

Local 

Gilberto Muzquiz 

Salinas 
20-04-17 

 Una camisa color amarillo, apreciando en el lado izquierdo a 

la altura del pecho el logotipo del PRD. 

 4 playeras de cuello redondo color amarillo, apreciando en el 

lado izquierdo a la altura del pecho el logotipo del PRD 

 

https://www.facebook.com/661825610651078/photos/pcb.79651426

3848878/796514197182218/?type=3&theater 

 

Diputado 

Local 

 

 

Gilberto Muzquiz 

Salinas 

26-04-17 

 

 1 playera de cuello redondo color amarillo, apreciando en el 

lado izquierdo a la altura del pecho el logotipo del PRD. 

 7 mesas plegables color blanco 

 30 sillas color rojo 

https://www.facebook.com/661825610651078/photos/pcb.79983055

3517249/799830496850588/?type=3&theater 

 

Diputado 

Local 

 

 

Gilberto Muzquiz 

Salinas 

28-04-17 

 

 3 mesas plegables color blanco. 

 30 sillas color rojo 

 200 sillas plegables color negras 

https://www.facebook.com/661825610651078/photos/pcb.80102894

3397410/801028886730749/?type=3&theater 

 

 

Cabe mencionar que mediante razón y constancia en términos de lo establecido 
en los artículos 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 77 de la Ley General de Partidos Políticos; así como, 
199 y 203 del Reglamento de Fiscalización, esta autoridad electoral hizo constar 
para los efectos legales a que hubiera lugar, la información obtenida de las 
páginas de internet citadas. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/7502/2017, 
de fecha 14 de mayo de 2017. 
 
Fecha de vencimiento: 19 de mayo de 2017. 
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Con escrito de respuesta sin número y fecha, presentado mediante el SIF en fecha 
19 de mayo de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

 “(…) 
Cargo Candidato Fecha Gastos Identificados Link de la Página de Internet 

POLIZA CEDULA DE 

PRORRATEO 

FACTURA 

Diputado 

Local 

Gerardo Alberto 

Centeno 

Alvarado 

06-04-17 

 Una camisa de color blanca, 

apreciando en el lado derecho a 

la altura del pecho el logotipo 

del PRD, y en el lado izquierdo 

a la altura del pecho el nombre 

de Gerardo Centeno. 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid

=10212275467943324&set=a.2833969809

844.150300.1277151750&type=3&theater 

 

DR-3 

CORRECCION/0

5-2017 

  

Diputada 

Local 

Margarita Aguilar 

Del Río 
09-04-17 

 5 banderines color amarillo con 

el logotipo del PRD  

 1 playera de cuello redondo 

color blanca con el logotipo del 

PRD en el lado izquierdo a la 

altura del pecho 

https://www.facebook.com/155571304445

2326/photos/rpp.1555713044452326/1558

548357502128/?type=3&theater 

 

DR-7 04/05/2017 

 

DR-2 

CORRECCION/0

5-2017 

CED 15 F-192 

Diputado 

Local 

Margarita Aguilar 

Del Río 
14-04-17 

 Pinta de una barda en la que se 

aprecia el nombre de la C. 

Margarita Aguilar del Rio Distrito 

8, el nombre de la C. Magdalena 

Hernández presidenta municipal 

y el logotipo del PRD con la 

palabra vota en la parte superior 

https://www.facebook.com/155571304445

2326/photos/rpp.1555713044452326/1564

399283583702/?type=3&theater- 

 

DR-1 

CORRECCION/0

5-2017 

  

Diputado 

Local 

Gilberto Muzquiz 

Salinas 
11-04-17 

 10 playeras de cuello redondo 

color amarillo apreciando en el 

lado izquierdo a la altura del 

pecho el logotipo del PRD. 

 10 banderines color amarillo con 

el logotipo del PRD 

https://www.facebook.com/661825610651

078/photos/pcb.791526957680942/791526

901014281/?type=3&theater 

 

DR-7 04/05/2017 CED 15 F-192 

Diputado 

Local 

Gilberto Muzquiz 

Salinas 
20-04-17 

 Una camisa color amarillo, 

apreciando en el lado izquierdo 

a la altura del pecho el logotipo 

del PRD. 

 4 playeras de cuello redondo 

color amarillo, apreciando en el 

lado izquierdo a la altura del 

pecho el logotipo del PRD 

https://www.facebook.com/661825610651

078/photos/pcb.796514263848878/796514

197182218/?type=3&theater 

 

DR-7 04/05/2017 CED 15 F-192 

Diputado 

Local 

 

 

Gilberto Muzquiz 

Salinas 

26-04-17 

 

 1 playera de cuello redondo 

color amarillo, apreciando en el 

lado izquierdo a la altura del 

pecho el logotipo del PRD. 

 

 7 mesas plegables color blanco 

 

 

 30 sillas color rojo 

https://www.facebook.com/661825610651

078/photos/pcb.799830553517249/799830

496850588/?type=3&theater 

 

DR-7 04/05/2017 

 

 

EG-78 

02/05/2017 

 

 

EG-78 

02/05/2017 

CED 15 F-192 

Diputado 

Local 

 

 

Gilberto Muzquiz 

Salinas 

28-04-17 

 

 3 mesas plegables color blanco. 

 

 30 sillas color rojo 

 

 200 sillas plegables color negras 

https://www.facebook.com/661825610651

078/photos/pcb.801028943397410/801028

886730749/?type=3&theater 

EG-78 

02/05/2017 

EG-78 

02/05/2017 

EG-78 

02/05/2017 
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En lo referente a la observación se informa que se efectuaron los registros 
correspondientes y se indica la póliza donde se encuentra atendida la 
observación. (…)” 

 
El partido presentó la referencia del gasto de la propaganda observada, 
constatándose que realizó el registro contable de los gastos detectados en el 
monitoreo de las páginas de Internet y redes sociales; razón por la cual, la 
observación quedó atendida respecto a este punto. 
 
Por lo que se refiere los gastos identificados y que no fueron reportados en los 
informes de campaña, corresponden a artículos entregados en el evento de la 
candidata María Gorety Serrato Castañeda; mismos que se detectaron y 
plasmaron en la razón y constancia del monitoreo en páginas de Internet e 
informados al sujeto obligado mediante oficio de núm. INE/UTF/DA-F/7502/17, que 
se detallan en el cuadro siguiente: 
 
Cargo Candidato Fecha Gastos Identificados Link de la Página de Internet 

Diputada 
Local 

María 
Gorety 
Serrato 
Castañeda 

08-04-17 

 10 despensas en bolsas de 
plástico transparente 

 10 artículos de cocina de 
plástico 
 

https://www.facebook.com/370523920010
444/photos/pcb.371151359947700/37115

0339947802/?type=3&theater 
 

https://www.facebook.com/370523920010
444/photos/pcb.371151359947700/37115

1226614380/?type=3&theater 
 

 
Al respecto, debe señalarse que los mismos no deben ser entregados bajo 
ninguna circunstancia. 
 
En consecuencia, se dará vista al Instituto Electoral de Coahuila, para efectos de 
que determine lo que en derecho corresponda. 
 
k) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 11, lo siguiente: 
 
Procedimientos adicionales 
 
Jornada electoral 
 
Conclusión 11 
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“11. El sujeto obligado manifestó que incluyó en el SIF el control de folios de los 
recibos RG y RC, en el que se identifican los recibos utilizados, cancelados y 
pendientes de utilizar. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la Jornada 
Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
Con motivo de la aplicación de procedimientos de Auditoría, que tienen por 
finalidad la de verificar el gasto de los partidos políticos el día de la Jornada 
Electoral, por concepto de pago a Representantes Generales y Representantes de 
Casilla, comida, transporte o cualquier otro gasto vinculado a las actividades del 
día de la Jornada Electoral, mismos que son considerados como gasto de 
campaña, el cuatro de junio de 2017, el personal de la Unidad Técnica de 
Fiscalización se apersonó en las casillas electorales y se aplicaron cuestionarios a 
los Representantes Generales y Representantes de Casilla de los partidos 
políticos, coaliciones y candidatos independientes, a efecto de corroborar lo 
reportado en los informes de campaña correspondientes, observándose lo que a 
continuación se indica: 
 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 
INE se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; en la cual se identificaron gastos registrados en la 
contabilidad del sujeto obligado; sin embargo, no se presentó en control de 
folios de los recibos correspondiente. A continuación se detallan los casos en 
comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en casillas Recibos  Importe reportado 

PRD 720 745 $1,160,000.00 

 

Con escrito de respuesta de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Conforme a lo requerido, me permito hacer de su conocimiento que se ha incluido 
en el SIF el control de folios de los recibos RG y RC, en el que se identifican los 
recibos utilizados, cancelados y pendientes de utilizar.” 
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La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y candidatos 
independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con motivo de la 
actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, sea por 
concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro 
gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el cual será 
considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y fiscalizado 
para efectos de control de los recursos aplicados durante las campañas. Este 
gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa aplicable, 
considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas 
respectivas. 
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Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la Unidad Técnica de Fiscalización se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el Sistema Integral 
de Fiscalización quedando bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el Sistema 
Integral de Fiscalización, en la póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó que 
incluyó en el SIF el control de folios de los recibos “RG” y RC, en el que se 
identifican los recibos utilizados, cancelados y pendientes de utilizar.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/10798/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted permitir 
el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la verificación de los 
formatos del Comprobante de Representación General o de Casilla (CRGC), así 
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como cualquier otra documentación relacionada con los gastos por concepto de 
apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro tipo de pago o dádiva y 
remuneración entregada a los representantes generales de casilla para el desarrollo 
de sus actividades el referido día de la Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral por lo 
que a efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
jornada, se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 

 
30.3. PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 13 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 15, 16, 22, 25, 31, 32, 33, 34 

36, 39 y 40. 
 
b) 10 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9, 10, 11, 12, 13, 14, 27, 28, 30 

y 37. 
 
c) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8, 24, 26, y 29.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2 y 20 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 41 y 42 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 43 y vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 
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h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 19 
 
i) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 44 
 
j) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 13 bis y 37 bis 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 6, 15, 
16, 22, 25, 31, 32, 33, 34 36, 39 y 40. 
 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea el 
porcentaje de distribución del financiamiento público para 
campaña y la distribución de financiamiento por tipo de 
campaña” 

6 “El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación 
soporte consistente en: Contratos, facturas y muestras por 
$770,353.27” 

15 El sujeto obligado omitió presentar 16 contratos y 16 tarjetas de 
firmas 

16 El sujeto obligado omitió presentar 16 estados de cuenta y 16 
conciliaciones bancarias 

22 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el aviso 
del porcentaje de distribución del financiamiento público 

25 El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación 
consistente en: kárdex, notas de entrada y notas de salida por 
$60,006.25 

31 El sujeto obligado omitió presentar 2 contratos de apertura y 2 
tarjetas de firmas 

32 El sujeto obligado omitió presentar 5 estados de cuenta y 10 
conciliaciones bancarias 

33 El sujeto obligado reportó saldos contrarios a su naturaleza por    
-$556,156.00 

34 El sujeto obligado reporto saldos contrarios a su naturaleza por 
-$67,603.46 

36 El sujeto obligado presento facturas que no coinciden con el ID 
de la contabilidad del candidato por $48,005.00 
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No. Conclusión 

39 El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación 
consistente en: contratos, muestras, recibos por $120,500.05 

40 El sujeto obligado omitió presentar 53 recibos internos por 
$2,327,068.00 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
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políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya incurrido en 
diversas faltas de forma, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
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cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.107 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
                                                           
107 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
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presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
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párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observada, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
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presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u omisión 
(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“4. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea el porcentaje de distribución del 
financiamiento público para campaña y la 
distribución de financiamiento por tipo de 
campaña” 

Omisión 

279 del Reglamento 
de Fiscalización 

“6. El sujeto obligado omitió presentar diversa 
documentación soporte consistente en: 
Contratos, facturas y muestras por 
$770,353.27” 

Omisión 

127, 205, y 373, 
numeral 1 inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“15 El sujeto obligado omitió presentar 16 
contratos y 16 tarjetas de firmas” Omisión 

277, numeral 1 inciso 
e) del Reglamento de 
Fiscalización 

“16. El sujeto obligado omitió presentar 16 
estados de cuenta y 16 conciliaciones 
bancarias” 

Omisión 
246, numeral 1 inciso 
j) del Reglamento de 
Fiscalización 

“22. El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea el aviso del porcentaje de 
distribución del financiamiento público” 

Omisión 
279 del Reglamento 
de Fiscalización 

“25. El sujeto obligado omitió presentar diversa 
documentación consistente en: kárdex, notas 
de entrada y notas de salida por $60,006.25” 

Omisión 
32, numeral 2 inciso a) 
del Reglamento de 
Fiscalización  

“31. El sujeto obligado omitió presentar 2 
contratos de apertura y 2 tarjetas de firmas” Omisión 

257, numeral 1, inciso 
h) del Reglamento de 
Fiscalización  
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u omisión 
(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“32. El sujeto obligado omitió presentar 5 
estados de cuenta y 10 conciliaciones 
bancarias” 

Omisión 
246, numeral 1 inciso 
j) del Reglamento de 
Fiscalización 

“33. El sujeto obligado reportó saldos contrarios 
a su naturaleza por -$556,156.00” 

Acción 
33 del Reglamento de 
Fiscalización 

“34. El sujeto obligado reporto saldos contrarios 
a su naturaleza por -$67,603.46” 

Omisión 
33 del Reglamento de 
Fiscalización 

“36. El sujeto obligado presento facturas que no 
coinciden con el ID de la contabilidad del 
candidato por $48,005.00” 

Omisión 

46 del Reglamento de 
Fiscalización 

“39. El sujeto obligado omitió presentar diversa 
documentación consistente en: contratos, 
muestras, recibos por $120,500.05” 

Omisión 

127, numeral 1 y 138, 
numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“40. El sujeto obligado omitió presentar 53 
recibos internos por $2,327,068.00” Omisión 

151, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas en la columna con el número (1), contraviniendo, en 
cada caso, la normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados108. 
 
En las conclusiones 4, 6, 15, 16, 22, 25, 31, 32, 33, 34 36, 39 y 40 el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 32, numeral 2 inciso a), 
33, 46, 127, numeral 1, 138, numeral 2, 151 numeral 1, 205, 246, numeral 1 inciso 
j), 257, numeral 1, inciso h), 277, numeral 1 inciso e), 279, 373, numeral 1, inciso 
c) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 32. 
Criterios para la identificación del beneficio 
2. Para identificar el beneficio de los candidatos y siempre que en la propaganda no 
se haga referencia a alguno o algunos de ellos, se considerarán los criterios 
siguientes: 
a)Tratándose de la propaganda utilitaria, en razón de su distribución según lo señale 
el correspondiente kardex, notas de entrada y salida de almacén y cualquier otra 
evidencia documental que le genere convicción a la autoridad del beneficio. 
(…) 
 

                                                           
108 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
a)Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de Contabilidad 
en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando 
dicha información se presente a la autoridad de conformidad con los Lineamientos 
para la operación y manejo del Sistema de Contabilidad en Línea del Instituto. 
(…) 
 
Artículo 46 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
Artículo 138. 
Control de gastos en producción de spots 
(…) 
 
2. Los sujetos obligados señalados en el numeral anterior, deberán conservar 
anexas a la documentación comprobatoria correspondiente, las muestras de las 
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distintas versiones de promocionales en radio y televisión, y deberán presentarlas a 
la Unidad Técnica cuando se les solicite. 
(…). 
 
Artículo 151 
 
Requisitos generales 
 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
(…) 
 
Artículo 205 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
(…) 
 
Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
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h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
(…). 
 
Artículo 277 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
 e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 279  
Aviso de distribución del financiamiento público para prorrateo 
 
1. De conformidad con los establecido en el artículo 51 numeral 1, inciso b), fracción 
III, correspondiente al Capítulo I “Del financiamiento público”, del Título Quinto “Del 
financiamiento de los partidos políticos”, de la Ley de Partidos; Los partidos políticos 
deberán avisar a la Comisión de Fiscalización el porcentaje de distribución del 
financiamiento para campaña, así como la distribución por tipo de campaña, a más 
tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral. 
(…)” 
 
Artículo 373. 
Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda 
Institucional y Política 
 
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 
deberán ser reportados con: 
(…) 
 
c) Para efectos de la propaganda electoral y/o propaganda utilitaria que rebasen el 
tope de los quinientos días de salario mínimo, se deberán registrar y controlar a 
través de la cuenta de “Gastos por Amortizar”, llevando un control físico de kardex, 
notas de entrada y salida de almacén.” 
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De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
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los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
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común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.109: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 130 (ciento 
treinta) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $9,813.70 (nueve mil ochocientos 
trece pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 9, 10, 11, 12, 13, 14, 27, 28, 30 y 37. 

                                                           
109 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de: banderas, jingle y un espectacular 
por $130,306.76” 

$130,306.76 

10 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de 6 bardas, 12 panorámicos y una 
rotulación de vehículos por $796,465.96” 

$796,465.96 

11 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de una barda valuada en $1,082.72” 

$1,082.72 

12 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de bardas, rotulación de vehículo y 
espectaculares valuados en $718,349.51” 

$718,349.51 

13 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de spots de radio y televisión por 
$23,200.00” 

$23,200.00 

14 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de banderas, playeras y renta de audio 
de sonido, por un importe de $68,052.36” 

$68,052.36 

27 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de arrendamiento de casa de campaña, 
vehículos, sonido y banderines por $8,499.96” 

$8,499.96 

28 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
$12,411.09” 

$12,411.09 

30 
“El sujeto obligado omitió reportar 4 producciones 
de spot de televisión valuados en $69,600.00” 

$69,600.00 

37 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de 1 spot de radio y 3 spots de 
televisión valuados en $197,200.00” 

$197,200.00 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 

17897



 

correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; 
consecuentemente, los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.110 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
                                                           
110 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
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conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
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En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 27, 28, 30 y 37 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto 
obligado omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar diversos gastos realizados, durante la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido omitió reportar en el Informe de campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

9. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto de: 
banderas, jingle y un espectacular por $130,306.76 

10. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 6 bardas, 
12 panorámicos y una rotulación de vehículos por $796,465.96 

11. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de una 
barda valuada en $1,082.72 

12. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de bardas, 
rotulación de vehículo y espectaculares valuados en $718,349.51 

13. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de spots de 
radio y televisión por $23,200.00 

14. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
banderas, playeras y renta de audio de sonido, por un importe de 
$68,052.36 

27. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
arrendamiento de casa de campaña, vehículos, sonido y banderines 
por $8,499.96 

28. El sujeto obligado omitió reportar gastos por $12,411.09 

30. El sujeto obligado omitió reportar 4 producciones de spot de 
televisión valuados en $69,600.00 

37. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 1 spot de 
radio y 3 spots de televisión valuados en $197,200.00 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
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público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
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con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.111 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los partidos políticos en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 

                                                           
111 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
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de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
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responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 

obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente112: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 

                                                           
112 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016 
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sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
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campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$130,306.76 (ciento treinta mil trescientos seis pesos 76/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.113 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $130,306.76 (ciento treinta mil trescientos seis pesos 76/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $195,460.14 (ciento noventa y cinco mil 
cuatrocientos sesenta pesos 14/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
113 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

17916



 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $195,460.14 (ciento noventa y cinco 
mil cuatrocientos sesenta pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$796,465.96 (setecientos noventa y seis mil cuatrocientos sesenta y cinco 
pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.114 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $796,465.96 (setecientos noventa y seis mil cuatrocientos sesenta y 
cinco pesos 96/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,194,698.94 (un 
millón ciento noventa y cuatro mil seiscientos noventa y ocho pesos 94/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III,  
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 

                                                           
114 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,194,698.94 (un millón ciento 
noventa y cuatro mil seiscientos noventa y ocho pesos 94/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,082.72 
(mil ochenta y dos pesos 72/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.115 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,082.72 (mil ochenta y dos pesos 72/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $1,624.08 (mil seiscientos veinticuatro pesos 08/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III,  
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 

                                                           
115 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,624.08 (mil seiscientos veinticuatro 
pesos 08/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$718,349.51 (setecientos dieciocho mil trescientos cuarenta y nueve pesos 
51/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.116 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $718,349.51 (setecientos dieciocho mil trescientos cuarenta y nueve 
pesos 51/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,077,524.27 (un millón 
setenta y siete mil quinientos veinticuatro pesos 27/100 M.N.)  

 

                                                           
116 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,077,524.27 (un millón setenta y 
siete mil quinientos veinticuatro pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,200.00 (veintitrés mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.117 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $23,200.00 (veintitrés mil doscientos pesos 00/100 M.N.), cantidad 

                                                           
117 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que asciende a un total de $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $34,800.00 (treinta y cuatro mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$68,052.36 (sesenta y ocho mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.118 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
118 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado $68,052.36 (sesenta y ocho mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $102,078.54 (ciento dos mil setenta y ocho 
pesos 54/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $102,078.54 (ciento dos mil setenta y 
ocho pesos 54/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 27 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,499.96 
(ocho mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.119 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
119 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado $8,499.96 (ocho mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 96/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $12,749.94 (doce mil setecientos 
cuarenta y nueve pesos 94/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,749.94 (doce mil setecientos 
cuarenta y nueve pesos 94/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,411.09 (doce mil cuatrocientos once pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.120 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
120 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado ($12,411.09 doce mil cuatrocientos once pesos 09/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $18,616.64 (dieciocho mil seiscientos dieciséis pesos 
64/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $18,616.64 (dieciocho mil seiscientos 
dieciséis pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 30 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.121 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
121 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $104,400.00 (ciento cuatro mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $104,400.00 (ciento cuatro mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 37 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
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Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$197,200.00 (ciento noventa y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.122 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
122 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $197,200.00 (ciento noventa y siete mil doscientos pesos 00/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $295,800.00 (doscientos noventa y 
cinco ochocientos pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $295,800.00 (doscientos noventa y 
cinco ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 127 Reglamento de 
Fiscalización. Conclusiones 8, 24, 26, y 29  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de espectaculares por un monto de 
$313,979.33” 

$313,979.33. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 

“El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de lonas, al omitir presentar: el contrato, 
muestras, evidencia de pago, permiso de colocación de 
las mantas y credencial para votar, por un monto de 
$23,055.00” 

$23,055.00 

26 

“El sujeto obligado omitió presentar diversa 
documentación consistente en: contrato, muestra, kárdex, 
relación de los vehículos utilizados, la bitácora de 
gasolina, avisos de contratación, las evidencias 
fotográficas, evidencia de pago e informe pormenorizado 
por $204,656.58” 

$204,656.58 

29 

“El sujeto obligado omitió comprobar gastos realizados 
por concepto de la producción de spots al omitir 
presentar: las muestras, los programas pilotos, el reporte 
de avance por la producción de los spots y contratos, por 
$69,600.00” 

$69,600.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al sujeto obligado con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
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garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar la documentación soporte de los ingresos y egresos, no es justificación 
para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.123 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar el soporte documental que 
compruebe el gasto realizado, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
123 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 127 Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un estudio 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 8, 24, 26 y 
29 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió 
comprobar sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistentes en haber omitido comprobar los gastos realizados en el 
Proceso Electoral Local 2016-2017 estado de Coahuila de Zaragoza, respecto de 
su informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los 
Partidos Políticos en el atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El Sujeto infractor omitió comprobar diversos gastos, mismos que se 
detallan a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

8. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por concepto de 
lonas, al omitir presentar: el contrato, muestras, evidencia de pago, permiso de 
colocación de las mantas y credencial para votar, por un monto de $23,055.00 

24. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por concepto de 
lonas, por un monto de $23,055.00 

26. El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación consistente en: 
contrato, muestra, kárdex, relación de los vehículos utilizados, la bitácora de 
gasolina, avisos de contratación, las evidencias fotográficas, evidencia de pago 
e informe pormenorizado por $204,656.58 

29. El sujeto obligado omitió comprobar gastos realizados por concepto de la 
producción de spots al omitir presentar: las muestras, los programas pilotos, el 
reporte de avance por la producción de los spots y contratos, por $69,600.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

17944



 

Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y afectos a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza en el manejo de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En las conclusiones el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 

Del precepto señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
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relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los preceptos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 8, 24, 26 y 29 es garantizar la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar 
los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
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de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de espectaculares, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$313,979.33 (trescientos trece mil novecientos setenta y nueve pesos 33/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.124 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 

                                                           
124 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $313,979.33 
(trescientos trece mil novecientos setenta y nueve pesos 33/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $313,979.33 (trescientos trece mil 
novecientos setenta y nueve pesos 33/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de lonas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,055.00 (veintitrés mil cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.125 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
125 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $23,055.00 
(veintitrés mil cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $23,055.00 (veintitrés mil cincuenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de gastos operativos y propaganda en vía pública, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$204,656.58 (doscientos cuatro mil seiscientos cincuenta y seis pesos 58/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.126 

                                                           
126 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
cantidad que asciende a un total de $204,656.58 (doscientos cuatro mil 
seiscientos cincuenta y seis pesos 58/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $204,656.58 (doscientos cuatro mil 
seiscientos cincuenta y seis pesos 58/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 29 
 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de producción de spots, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.127 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
cantidad que asciende a un total de $69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $69,600.00 (sesenta y nueve mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.).  
 

                                                           
127 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 7 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
de gasolina que no se vincula con la campaña por 
un importe de $30,000.00” 

$30,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los sujeto 
obligado, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar la documentación soporte que permitiera vincular los gastos observados 
con las actividades inherentes de campaña, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos justificados ante el partido o coalición y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.128 
 

                                                           
128 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar la documentación soporte que 
permita advertir la vinculación entre las erogaciones detectadas y el objeto 
partidista que necesariamente debe observar, está a cargo de los partidos 
políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por 
estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender la 
observación realizada, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no 
procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la conducta 
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observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en 
el caso se presentan. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista, por un monto total de $30,000.00. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila pues utilizó financiamiento 
público otorgado para dicho rubro, para la adquisición de gasolina, violentando así 
lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó diversos egresos relativos a la compra de 
gasolina por un monto de $30,000.00, sin que el mismo encuentre vinculación 
alguna con las actividades partidistas del objeto obligado en la consecución de la 
obtención del voto, circunstancia que debe observar toda erogación realizada. De 
ahí que este contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
“7. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de gasolina que no 
se vincula con la campaña por un importe de $30,000.00” 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y 
Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por 
no vincular erogaciones con las actividades partidistas del objeto obligado en la 
consecución de la obtención del voto, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado Principio de 
legalidad. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado Principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y 
las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña 
y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
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registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral129, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 

                                                           
129 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 7 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señala:  
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de campaña, 
así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del numeral 1 
del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina, que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de 
los informes de campaña relativos, por si misma constituye una falta sustantiva o 
de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
vinculación al objeto partidista de las erogaciones realizadas, toda vez que estas 
no se encuentran relacionadas directamente con las actividades que constitucional 
y legalmente tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
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Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
Por otra parte, las que específicamente se relacionan con los comicios, son 
aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos 
de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de 
las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación 
de su Plataforma Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus 
candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los 
cargos de elección popular. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto, el principio de legalidad, consiste en evitar que los sujetos 
obligados desvíen su actividad de los fines que constitucionalmente tienen 
encomendados, garantizando con ello, el uso adecuado de los recursos con los 
que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir al Principio de legalidad 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
  
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos relativos a la compra de gasolina por un 
monto de $30,000.00, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el Sujeto Obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.130 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
130 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2 y 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 
“El sujeto obligado omitió reportar el gasto por 
concepto de arrendamiento de inmueble para casas de 
campaña por $32,234.69” 

$32,234.69 

20 
“El sujeto obligado omitió reportar los gastos por uso o 
goce temporal de los inmuebles utilizados como casas 
de campaña por $34,668.48” 

$34,668.48 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
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conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
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responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.131 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
131 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

17983



 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 2 y 20 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los 
egresos correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos 
bienes inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido omitió reportar en el Informe de campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto de arrendamiento 
de inmueble para casas de campaña por $32,234.69 

20. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por uso o goce temporal de 
los inmuebles utilizados como casas de campaña por $34,668.48 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
de los Informes de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
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los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en las conclusiones referidas, el sujeto obligado en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el Instituto, 
las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que 
utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será 
utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la documentación comprobatoria 
correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto 
realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de 
que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido político que 
corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del 
respectivo Comité por el tiempo en que sea utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
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mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 2 y 20 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en unas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el 
caso específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en tener 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,234.69 (treinta y dos mil doscientos treinta y cuatro pesos 69/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.132 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $32,234.69 (treinta y dos mil doscientos treinta y cuatro pesos 69/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $48,352.04 (cuarenta y ocho mil 
trescientos cincuenta y dos pesos 04/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
132 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $48,352.04 (cuarenta y ocho mil 
trescientos cincuenta y dos pesos 04/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
  
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,668.48 (treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.133 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $34,668.48 (treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y ocho pesos 
48/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $52,002.72 (cincuenta y dos mil 
dos pesos 72/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
133 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $52,002.72 (cincuenta y dos mil dos 
pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 41 y 42. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

41 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
5 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, por un 
importe de $9,207,105.52” 

$9,207,105.52 

42 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
222 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones por un 
importe de $1,908,786.80” 

$1,908,786.80 

 
De las faltas descritas en el presente apartado/, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
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Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
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el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.134 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
                                                           
134 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
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autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
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Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 41 y 42 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

18002



 

 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 5 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, por un importe 
de $9,207,105.52” 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 222 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones por un importe 
de $1,908,786.80” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido sucedieron durante de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
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resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones de mérito el sujeto obligado en comento, vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
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fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 41 y 42, es la certeza en el origen y destino de los 
recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 41 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$9,207,105.52 (nueve millones doscientos siete mil ciento cinco pesos 52/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.135 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$460,355.28 (cuatrocientos sesenta mil trescientos cincuenta y cinco pesos 28/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
135 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $460,355.28 (cuatrocientos sesenta 
mil trescientos cincuenta y cinco pesos 28/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 42 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,908,786.80 (un millón novecientos ocho mil setecientos ochenta y seis 
pesos 80/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.136 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$95,439.34 (cuatrocientos sesenta mil trescientos cincuenta y cinco pesos 28/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
136 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $95,439.34 (cuatrocientos sesenta mil 
trescientos cincuenta y cinco pesos 28/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 43. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

43 
“El sujeto obligado registro 67 registros contables de 
manera extemporánea, excediendo los 3 días por 
$665,074.45”  

$665,074.45 

 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, lo respondido no fue idóneo 
para subsanar la observación realizada. 
 

18013



 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.137 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
137 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 

18018



 

responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que 
no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 43, se identificó que el 
partido político, no reportó con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, por lo 
que vulneró lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

43. El sujeto obligado registro 67 registros contables de manera 
extemporánea, excediendo los 3 días por $665,074.45  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió del procedimiento de 
revisión de los Informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016- 2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables.se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
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vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”. 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
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para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
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Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad 
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electoral con la prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, 
se impidió garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 43 es garantizar la certeza y transparencia en la 
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rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el 
origen y destino de los recursos.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido político 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 

18029



 

 
Conclusión 43 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$665,074.45 (seiscientos sesenta y cinco mil setenta y cuatro pesos 45/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.138 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
$665,074.45 (seiscientos sesenta y cinco mil setenta y cuatro pesos 45/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $66,507.45 (sesenta y seis mil quinientos siete 
pesos 45/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $66,507.45 (sesenta y seis mil 
quinientos siete pesos 45/100 M.N.). 
 

                                                           
138 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 19 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

19 
“El sujeto obligado informó extemporáneamente 3 
eventos, posteriores a su celebración” 

3 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
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requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 

18033



 

en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; 
consecuentemente, los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.139 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
139 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuestas del sujeto obligado no fue idónea para atender 
la observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse 
de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al ente infractor de su responsabilidad ante las 
conductas observadas, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, 
de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos, al haber 
sido celebrados con con posterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.140 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 

                                                           
140 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

19. El sujeto obligado informó extemporáneamente 3 eventos, 
posteriores a su celebración 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió) de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 3 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización141.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
141

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.142 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
142 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 150 (ciento cincuenta) Unidades de Medida 
y Actualización, cantidad que asciende a un total de $11,323.50 (once mil 
trescientos veintitrés pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,323.50 (once mil trescientos 
veintitrés pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 44, lo siguiente: 
 
Conclusión 44 
 

“44. Se considera dar vista al inicio de un procedimiento oficioso a efecto de contar 
con certeza respecto de los gastos realizados el día de la Jornada Electoral.” 
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ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  
 
Visitas de casillas en Jornada Electoral 
 
 De la evidencia obtenida en las visitas de verificación, se observaron gastos 

que omitió reportar en los informes de campaña, como se muestra en el Anexo 
6, del oficio INE/UTF/DA-F/10193/17. 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10193/2017, de fecha 13 de junio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día.  
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación a esta observación se anexa documentación correspondiente en Jornada 
Electoral por candidato.” 

 

Toda vez que esta observación corresponde a gastos realizados por los sujetos 
obligados durante el día de la Jornada Electoral y se vincula con los formatos 
“CRGC”, a fin de no duplicar las posibles irregularidades determinadas, su análisis 
se realizará en el apartado “Representantes Generales de Casilla”. 
 
Representantes de casilla 
 
 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 

INE se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 
registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan 
los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en 

casillas 

PVEM 2,223 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
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núm. INE/UTF/DA-F/10193/2017, de fecha 13 de junio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día.  
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 18 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…)  
 
En relación a esta observación se anexa documentación correspondiente en cada 
candidato en su respectiva Jornada Electoral.” 

 
Toda vez que esta observación corresponde a gastos realizados por los sujetos 
obligados durante el día de la Jornada Electoral y se vincula con los formatos 
CRGC, a fin de no duplicar las posibles irregularidades determinadas, su análisis 
se realizará en la observación subsecuente. 
 
Representantes de casilla 
 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que, en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
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identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y candidatos 
independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con motivo de la 
actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, sea por 
concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro 
gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el cual será 
considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y fiscalizado 
para efectos de control de los recursos aplicados durante las campañas. Este 
gasto, además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa aplicable, 
considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas 
respectivas. 
  
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla 
haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
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Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
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en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 22 de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó a esta 
autoridad tener en su poder la documentación comprobatoria, consistente en el 
soporte físico de los formatos CRGC.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/10806/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 

 
“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted permitir 
el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la verificación de los 
formatos del Comprobante de Representación General o de Casilla (CRGC), así 
como cualquier otra documentación relacionada con los gastos por concepto de 
apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro tipo de pago o dádiva y 
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remuneración entregada a los representantes generales de casilla para el desarrollo 
de sus actividades el referido día de la Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral por lo 
que a efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
jornada, se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 219, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización; Conclusiones 13 bis y 37 bis. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado  

13 bis “El sujeto obligado reportó gastos que generan beneficio a 
candidatos postulados por la coalición y los partidos 
políticos integrantes de la misma por un monto de 
$69,600.00 ($23,200.00 + 46,400.00).  

$69,600.00 

37 bis “El sujeto obligado reportó gastos que generan beneficio a 
candidatos postulados por la coalición y los partidos 
políticos integrantes de la misma por un monto de 
$197,200.00” 

$197,200.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto del partido, mediante 
requerimiento al sujeto infractor con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado benefició a un 
candidato postulado por otro ente político, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en la normativa electoral.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
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consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.143 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

                                                           
143 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran directamente lo establecido en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que en 
cada conclusión sancionatoria se presenten.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 13 bis y 37 
bis, se identificó que el Partido Verde Ecologista de México, benefició a diversos 
candidatos postulados por otro ente político, vulnerando la legalidad en el manejo 
de los recursos proporcionados para sus actividades de campaña, provocando 
inequidad entre los contendientes electorales. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas acciones de beneficiar a 
un candidato postulado por otro ente político, no perteneciente a los candidatos 
registrados por el sujeto obligado infractor, atentando contra lo dispuesto en el 
artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado benefició a candidatos postulados por otro ente político. 
De ahí que contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

13 bis. El sujeto obligado reportó gastos que generan 
beneficio a candidatos postulados por la coalición y los 
partidos políticos integrantes de la misma por un monto de 
$69,600.00 ($23,200.00 + 46,400.00). 

37 bis El sujeto obligado reportó gastos que generan 
beneficio a candidatos postulados por la coalición y los 
partidos políticos integrantes de la misma por un monto de 
$197,200.00. Conclusión 37 bis 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario Local 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
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sustancial por que el sujeto obligado beneficie la campaña de un candidato 
postulado por otro ente político, se vulnera sustancialmente la legalidad en el uso 
de los recursos otorgados para sus actividades de campaña, así como la equidad 
en la contienda electoral.  
 
Así las cosas, la falta sustancial trae consigo el indebido manejo de recursos 
públicos al no ser otorgados a los candidatos que el sujeto obligado infractor 
registro ante el Instituto Nacional Electoral, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad y equidad en la contienda como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
legalidad en el uso de los recursos para sus actividades de campaña y la equidad 
en la contienda electoral. 
 
En las conclusiones 13 bis y 37 bis, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 219. 
Prohibiciones para candidatos no coaligados 
 
1. Para el caso de prorrateo de gastos en candidatos postulados por coaliciones 
parciales o flexibles, aplicará lo siguiente: 
 

a) Los candidatos postulados por un partido, no podrán ser beneficiados por el 
mismo gasto que haya sido destinado a candidatos postulados por una 
coalición. De igual forma los candidatos postulados por una coalición, no podrán 
ser beneficiados por el mismo gasto que haya sido destinado a candidatos 
postulados por un partido. 
 

(…)” 

 
Al respecto, la norma en comento establece que un candidato postulado por un 
partido o coalición, no podrá ser beneficiado por un instituto político diverso al que 
lo postuló. 
 
La finalidad de esta norma, es que los partidos políticos contiendan en la 
campaña, con las figuras permitidas por la legislación en materia electoral como la 
coalición, frentes, fusiones, o en su caso de manera independiente, y en relación 
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con ello, manejar y destinar sus recursos para sus actividades de campaña, 
permitiendo de esta manera que la autoridad electoral pueda regularlos de manera 
objetiva. 
 
Por otra parte, el artículo en comento tutela el adecuado uso de los recursos 
otorgados a los institutos políticos, ya que al postular a candidatos para contender 
por un puesto de elección popular, ya sea de manera independiente o a través de 
una coalición, los institutos políticos deben ocupar su financiamiento de campaña, 
de acuerdo a las estrategia que adopten, para apoyar a los ciudadanos que hayan 
registrado como candidatos, para que éstos estén en posibilidad de contender 
realizando actividades de campaña a su favor con el objeto de obtener el voto de 
los ciudadanos, de manera contraría, si un partido político o coalición beneficia a 
candidatos postulados por un instituto político diferente, se pierde toda lógica y 
razón de ser de la contienda electoral, aunado al hecho de resultar vulnerada la 
equidad en la contienda en el Proceso Electoral. 
 
Con el objetivo de abonar a la pluralidad de fuerzas políticas en los cargos de 
elección popular, el sistema democrático mexicano está diseñado para que 
mediante los partidos políticos, los ciudadanos puedan contender para obtener un 
cargo de poder público, por lo que al ser propuestos como candidatos ante un 
partido o coalición, lo concerniente es que con el respaldo del instituto político 
respectivo, contiendan para resultar ganadores en la elección ciudadana.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de legalidad en el uso de sus recursos públicos, así como la equidad en 
la contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en estudio es garantizar la legalidad en el uso de los recursos públicos, 
así como la equidad en la contienda. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en manejar adecuadamente el uso de los recursos otorgados 
para sus actividades de campaña, procurando en todo momento que los mismos 
cumplan con el fin correspondiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidades acreditadas se 
traducen en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en 
hacer un uso inadecuado de sus recursos para actividades de campaña, 
alejándolos de los objetivos legales por los cuales fueron otorgados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 219, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual, vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de campaña, así como la 
equidad en la contienda electoral.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometida por el sujeto 
obligado se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 219, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada caso se presenten. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
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que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 13 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
benefició a un candidato postulado por otro instituto político. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en que el instituto político reportó gastos que generan 
beneficio a candidatos postulados por la coalición y los partidos políticos 
integrantes de la misma, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.144 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 

                                                           
144 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $69,600.00 (sesenta y nueve mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
Conclusión 37 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
benefició a un candidato postulado por otro instituto político. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en que el instituto político reportó gastos que generan 
beneficio a candidatos postulados por la coalición y los partidos políticos 
integrantes de la misma, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$197,200.00 (ciento noventa y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.145 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $197,200.00 (ciento noventa y siete mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 

                                                           
145 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $197,200.00 (ciento noventa y siete 
mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
30.4. PARTIDO DEL TRABAJO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido del 
Trabajo son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8, 13, 22 y 26. 
 
b) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 15, 28, 29 y 30. 
 
c) 11 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 16, 17, 18, 19, 20, 31, 32, 33, 

34 y 35. 
 
d) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 11 y 23 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3 y 24 
 
f) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 9. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 8, 13, 
22 y 26 
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado omitió presentar permisos para la colocación de las 
lonas y las credenciales para votar de quienes autorizan la colocación, 
por un importe de $13,270.19". 

8 El sujeto obligado omitió presentar el expediente de un proveedor que 
supera los 5,000 UMA, por un importe de $789,728.00. 

13 “El sujeto obligado omitió presentar los permisos para la colocación de 
las lonas y las credenciales para votar de quienes autorizan la 
colocación de lonas por $80,569.14.” 

22 “El sujeto obligado omitió presentar tres informes de capacidad 
económica.” 

26 El sujeto obligado omitió presentar los permisos para la colocación de 
las lonas y las credenciales para votar de quienes autorizan la 
colocación, por $47,750.24.” 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo no se 
advirtió el registro correspondiente en el Sistema Integral de Fiscalización.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya omitido presentar 
diversa documentación, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
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obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.146 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
                                                           
146 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

El sujeto obligado omitió presentar permisos para la 
colocación de las lonas y las credenciales para votar de 
quienes autorizan la colocación, por un importe de 
$13,270.19. Conclusión 5 

Omisión 

Artículo 210 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

El sujeto obligado omitió presentar el expediente de un 
proveedor que supera los 5,000 UMA, por un importe de 
$789,728.00. Conclusión 8 

Omisión 
Artículo 83 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado omitió presentar los permisos para la 
colocación de las lonas y las credenciales para votar de 
quienes autorizan la colocación de lonas por $80,569.14. 
Conclusión 13 

Omisión 

Artículo 210 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado omitió presentar tres informes de 
capacidad económica. Conclusión 22 

Omisión 
Artículo 223 bis del 
Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado omitió presentar los permisos para la 
colocación de las lonas y las credenciales para votar de 
quienes autorizan la colocación, por $47,750.24. Conclusión 
26 

Omisión 

Artículo 210 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede identificadas con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 83, 210 y 223 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados147. 
 
En las conclusiones 5, 8, 13, 22 y 26 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 83, 210 y 223 bis del Reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir: 

                                                           
147 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono. 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio que corresponda.  
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 

 
3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información. 
(…) 
Artículo 210. 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar el 
permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de 
elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
(…) 
Artículo 223 Bis. 
Informe de capacidad económica 
 
1. La Unidad Técnica con fundamento en lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley de 
Instituciones, y para contar con información que permita determinar la capacidad 
económica de aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, 
definirá el formato que deberán entregar junto con los informes de apoyo ciudadano, 
precampaña y campaña respectivos, con información que permita conocer el 
balance de activos, pasivos y el flujo de recursos en el ejercicio fiscal 
correspondiente, de aspirantes, candidatos y candidatos independientes. 
 
2. El formato será incorporado al Manual de Contabilidad y, entre la información que 
deberá considerarse en el formato se encuentra: 
 
a) El monto de salarios y demás ingresos laborales anuales. 
b) Los intereses, rendimientos financieros y ganancias bursátiles anuales. 
c) Las utilidades anuales por actividad profesional o empresarial. 
d) Las ganancias anuales por arrendamientos de bienes muebles o inmuebles. 
e) Los honorarios por servicios profesionales. 
f) Otros ingresos. 
g) El total de gastos personales y familiares anuales. 
h) El pago de bienes muebles o inmuebles anuales. 
i) El pago de deudas al sistema financiero anuales. 
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j) Las pérdidas por actividad profesional o empresarial anual. 
k) Otros egresos. 
l) Las cuentas bancarias e inversiones que posee en México y en el exterior. 
 
3. La autoridad electoral determinará la capacidad económica mediante la 
valoración de los documentos con que se cuente de los señalados en los artículos 
previos y de los que se allegue derivado de consultas a las autoridades financieras, 
bancarias y fiscales, entre otras, lo cual deberá asentarse en la Resolución 
correspondiente.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
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ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
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reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral local precedente; en este orden de ideas, es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias148, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

                                                           
148 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.149: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 

                                                           
149 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $3,774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 
50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 15, 28, 29 y 30. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
“El sujeto obligado omitió reportar el gasto realizado por 
concepto de propaganda en vía pública, por un importe de 
$3,132.00.” 

$3,132.00 

28 
“El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto de 
propaganda en muros por un importe de $4,263.21.” 

$4,263.21 

29 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
muros y lonas por un importe de $12,038.55.” 

$12,038.55 

30 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda en Internet, redes sociales y gastos operativos 
por un importe de $101,583.00.” 

$101,583.00 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, del análisis respectivo se 
advirtió que las respuestas no fueron idóneas para atender las observaciones 
realizadas.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.150 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
                                                           
150 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
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conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
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En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 15, 28, 29 y 
30 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar 
sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por conceptos de propaganda 
en vía pública, en muros, en internet y lonas, durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

15. El sujeto obligado omitió reportar el gasto realizado por 
concepto de propaganda en vía pública, por un importe de 
$3,132.00. 

28. El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto de 
propaganda en muros por un importe de $4,263.21. 

29. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de muros 
y lonas por un importe de $12,038.55. 

30. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda en Internet, redes sociales y gastos operativos por un 
importe de $101,583.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
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Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.151 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 

                                                           
151 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
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gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente152: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 

                                                           
152 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016 
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la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, incisos b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
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De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral local precedente; en este orden de ideas, es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias153, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 

                                                           
153 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,132.00 
(tres mil ciento treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.154 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $4,680.38 (cuatro mil seiscientos 
ochenta pesos 38/100 M.N.).  

                                                           
154 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 62 (sesenta y dos) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $4,680.38 (cuatro mil seiscientos ochenta pesos 38/100 
M.N.). 155 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

                                                           
155 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,263.21 
(cuatro mil doscientos sesenta y tres pesos 21/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.156 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
156 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado, cantidad que asciende a un total de $6,394.81 (seis mil trescientos 
noventa y cuatro pesos 81/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 84 (ochenta y cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $6,341.16 (seis mil trescientos cuarenta y un 
pesos 16/100 M.N.). 157 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 29 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

                                                           
157 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,038.55 (doce mil treinta y ocho pesos 55/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.158 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
158 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $18,042.11 (dieciocho mil 
cuarenta y dos pesos 11/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 239 (doscientas treinta y 
nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $18,042.11 (dieciocho mil 
cuarenta y dos pesos 11/100 M.N.). 159 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

                                                           
159 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$101,583.00 (Ciento un mil quinientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.160 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
160 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $152,338.82 (ciento cincuenta y 
dos mil trescientos treinta y ocho pesos 82/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 2018 (dos mil dieciocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $152,338.82 (ciento cincuenta y dos mil 
trescientos treinta y ocho pesos 82/100 M.N.). 161 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7, 16, 17, 18, 19, 20, 31, 32, 33, 
34 y 35. 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

7 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
dos operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, durante el 
segundo periodo normal, por un importe de $10,000.02.” 

$10,000.02 

16 “El sujeto obligado registró 1 operación en el periodo 
normal 1, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, por un importe de 
$1,250.00.” 

$1,250.00162 

                                                           
161 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
162 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
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No. Conclusión Monto involucrado 

17 “El sujeto obligado registró 5 operaciones en el periodo 
de ajuste 1, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, por un importe de 
$5,093.10.” 

$5,093.10 

18 “El sujeto obligado registró 1 operación en el periodo 
normal 2, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, por un importe de 
$1,903.20.” 

$1,903.20 

19 “El sujeto obligado registró 5 operaciones en el periodo 
de ajuste 2, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, por un importe de 
$8,686.50” 

$8,686.50 

20 “El sujeto obligado registró una operación en periodo 
normal 2, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, por un importe de 
$2,500.00” 

$2,500.00 

31 “El sujeto obligado registró 2 operaciones en el periodo 
normal 1, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, por un importe de 
$1,846.79.” 

$1,846.79 

32 “El sujeto obligado registró 11 operaciones en el periodo 
de ajuste 1, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, por un importe de 
$9,514.57.” 

$9,514.57 

33 “El sujeto obligado registró 3 operaciones en el periodo 
normal 2, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, por un importe de 
$2,800.00.” 

$2,800.00 

34 “El sujeto obligado registró 4 operaciones en el periodo 
de ajuste 2, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, por un importe de 
$4,450.00” 

$4,450.00 

35 “El sujeto obligado registró una operación en periodo 
normal 2, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron, por un importe de 
$3,970.00.” 

$3,970.00 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, del análisis respectivo se 
advirtió que las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
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General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
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candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.163 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
                                                           
163 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
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proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7, 16, 17, 
18, 19, 20, 31, 32, 33, 34 y 35 del Dictamen Consolidado, se identificó que el 
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sujeto obligado omitió reportar dentro de los tres días correspondientes, la 
realización de sus operaciones contables derivadas de la campaña relativa al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido político omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

7. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de dos 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, durante el segundo periodo normal, por 
un importe de $10,000.02. Conclusión 7 

16. El sujeto obligado registró 1 operación en el periodo normal 1, 
de forma extemporánea, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron, por un importe de $1,250.00. Conclusión 16 

17. El sujeto obligado registró 5 operaciones en el periodo de 
ajuste 1, de forma extemporánea, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron, por un importe de $5,093.10. 
Conclusión 17 

18. El sujeto obligado registró 1 operación en el periodo normal 2, 
de forma extemporánea, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron, por un importe de $1,903.20. Conclusión 18 

19. El sujeto obligado registró 5 operaciones en el periodo de 
ajuste 2, de forma extemporánea, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron, por un importe de $8,686.50. 
Conclusión 19 

20. El sujeto obligado registró una operación en periodo normal 2, 
de forma extemporánea, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron, por un importe de $2,500.00. Conclusión 20 

31. El sujeto obligado registró 2 operaciones en el periodo normal 
1, de forma extemporánea, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron, por un importe de $1,846.79. Conclusión 31 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

32. El sujeto obligado registró 11 operaciones en el periodo de 
ajuste 1, de forma extemporánea, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron, por un importe de $9,514.57. 
Conclusión 32 

33. El sujeto obligado registró 3 operaciones en el periodo normal 
2, de forma extemporánea, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron, por un importe de $2,800.00. Conclusión 33 

34. El sujeto obligado registró 4 operaciones en el periodo de 
ajuste 2, de forma extemporánea, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron, por un importe de $4,450.00. 
Conclusión 34 

35. El sujeto obligado registró una operación en periodo normal 2, 
de forma extemporánea, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron, por un importe de $3,970.00. Conclusión 35 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido político sucedieron durante de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
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Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 7, 16, 17, 18, 19, 20, 31, 32, 33, 34 y 35 el sujeto obligado 
en comento, vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
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recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 7, 16, 17, 18, 19, 20, 31, 32, 33, 34 y 35, es la 
certeza en el origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a 
través del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de 
sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral local precedente; en este orden de ideas, es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias164, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 

                                                           
164 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 

18130



 

que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.02 (diez mil pesos 02/100 M.N.) 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.165 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a),  
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $500.00 
(quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 6 (seis) Unidades de Medida y 

                                                           
165 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de a $452.94 (cuatrocientos cincuenta y dos pesos 94/100 M.N.). 166 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
La sanción queda sin efectos toda vez que la misma corresponde a un monto 
menor a una Unidad de Medida y Actualización, de conformidad con lo señalado 
en el considerando 27 de la resolución de mérito. 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

                                                           
166 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,093.10 
(cinco mil noventa y tres pesos 10/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.167 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $763.96 
(setecientos sesenta y tres pesos 96/100 M.N.) 
 

                                                           
167 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de a $754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 168 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                           
168 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,903.20 
(mil novecientos tres pesos 20/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.169 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $95.16 
(noventa y cinco pesos 16/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
169 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Electorales, consistente en una multa equivalente a 1 (una) Unidad de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.).170 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,686.50 
(ocho mil seiscientos ochenta y seis pesos 50/100 M.N.) 

 

                                                           
170 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 

18137



 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.171 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$2,605.95 (dos mil seiscientos cinco pesos 95/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 34 (treinta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende 

                                                           
171 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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a la cantidad de a $2,566.66 (dos mil quinientos sesenta y seis pesos 66/100 
M.N.). 172 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,500.00 
(dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

 

                                                           
172 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 

18139



 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.173 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $125.00 
(ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1 (una) Unidad de Medida y 

                                                           
173 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 174 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,846.79 
(mil ochocientos cuarenta y seis pesos 79/100 M.N.) 

 

                                                           
174 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.175 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $92.33 
(noventa y dos pesos 33/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1 (una) Unidad de Medida y 

                                                           
175 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 176 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 32 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,514.57 
(nueve mil quinientos catorce pesos 57/100 M.N.) 

 

                                                           
176 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 

18143



 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.177 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$1,427.18 (mil cuatrocientos veintisiete pesos 18/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a 

                                                           
177 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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la cantidad de a $1,358.82 (mil trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
178 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 33 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,800.00 
(dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 

 

                                                           
178 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.179 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $140.00 
(ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1 (una) Unidad de Medida y 

                                                           
179 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 180 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 34 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,450.00 
(cuatro mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

 

                                                           
180 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.181 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$1,335.00 (mil trescientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 17 (diecisiete) Unidades de 

                                                           
181 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de a $1,283.33 (mil doscientos ochenta y tres pesos 33/100 M.N.). 182 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 35 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,970.00 
(tres mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.) 

 

                                                           
182 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 

18149



 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.183 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $198.50 
(ciento noventa y ocho pesos 50/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 2 (dos) Unidades de Medida y 

                                                           
183 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de a $150.98 (ciento cincuenta pesos 98/100 M.N.). 184 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2, 11 y 23 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea siete 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a 
su celebración.” 

7 

11 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea un 
evento de la agenda de actos públicos, de manera previa a 
su celebración.” 

1 

23 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 18 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a 
su celebración.” 

13 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 

                                                           
184 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, del análisis respectivo se 
advirtió que las respuestas no fueron idóneas para atender las observaciones 
realizadas. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.185 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
                                                           
185 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad las irregularidades identificadas en las 
conclusiones, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización, 21 (7+1+13) eventos antes de su realización, 
esto es, de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en los 
que tiene obligación de informar a la autoridad. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 21 (7+1+13) eventos, 
al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.186 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 21 (7+1+13) eventos extemporáneamente 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea siete 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración. Conclusión 2 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea un evento 
de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración. Conclusión 11 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea 13 eventos 
de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración. Conclusión 23 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
186 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 21 (7+1+13) eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización187.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 

                                                           
187

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
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actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral local precedente; en este orden de ideas, es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
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actividades ordinarias188, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 

                                                           
188 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 

18164



 

2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 7 eventos con anterioridad 
a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.189 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                           
189 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 70 (setenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$5,284.30 (cinco mil doscientos ochenta y cuatro pesos 30/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 70 (setenta) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $5,284.30 (cinco mil doscientos ochenta y cuatro pesos 
30/100 M.N.).190 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, un evento antes de su realización, esto es, de forma 

                                                           
190 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 

18166



 

extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente un evento con anterioridad 
a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.191 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

                                                           
191 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 10 (diez) Unidades 
de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $754.90 
(setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 192 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 13 eventos antes de su realización, esto es, de forma 

                                                           
192 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 13 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.193 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

                                                           
193 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 130 (ciento treinta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$9,813.70 (nueve mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 130 (ciento treinta) Unidades 
de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $9,813.70 (nueve 
mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.) 194 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones: 3 y 24 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 10 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior 
a su realización.” 

10 

24 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 28 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior 
a su celebración.” 

28 

 

                                                           
194 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido/ a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, del análisis respectivo se 
advirtió que las respuestas no fueron idóneas para atender las observaciones 
realizadas. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
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a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.195 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
195 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
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del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 38 (10+28) eventos con posterioridad a la realización de 
los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 38 (10+28) eventos, al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.196 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 38 (10+28) eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea 10 eventos 
de la agenda de actos públicos, de manera posterior a su 
realización. Conclusión 3 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea 28 eventos 
de la agenda de actos públicos, de manera posterior a su 
celebración. Conclusión 24 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
196 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 38 (10+28) eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización197.  

                                                           
197

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 

18180



 

En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
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infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral local precedente; en este orden de ideas, es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias198, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

                                                           
198 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 10 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 10 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.199 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

                                                           
199 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 500 (quinientas) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $37,745.00 (treinta y siete mil 
setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 500 (quinientas) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $37,745.00 (treinta y siete mil setecientos cuarenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.). 200 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

                                                           
200 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 28 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 28 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.201 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

                                                           
201 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1,400 (mil cuatrocientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $105,686.00 (ciento 
cinco mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,400 (mil cuatrocientas) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$105,686.00 (ciento cinco mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 202 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 9, lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

“9. El sujeto obligado manifestó que los representantes de casilla no recibieron 
ningún tipo de pago, la representación fue realizada de manera gratuita y 
desinteresada.  

                                                           
202 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.  
 

De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del INE 
se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las mesas 
directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos registrados en la 
contabilidad del sujeto obligado. A continuación se detallan los casos en comento: 
 

Sujeto obligado Representantes en casillas 

PT 1,361 

 

Con escrito de respuesta con número PT-COA/SF-0191/2017, de fecha 18 de 
junio de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
En relación a este punto me permito aclarar que los representantes de casilla 
no recibieron ningún tipo de pago, la representación fue realizada de manera 
gratuita y desinteresada por lo que no se registra ningún gasto”.  

 

La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
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Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y candidatos 
independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con motivo de la 
actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, sea por 
concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro 
gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el cual será 
considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y fiscalizado 
para efectos de control de los recursos aplicados durante las campañas. Este 
gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa aplicable, 
considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas 
respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la Unidad Técnica de Fiscalización se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
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representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto con escrito de respuesta número PT-COA/SF-0191/2017, de fecha 18 
de junio de 2017, el sujeto obligado manifestó “que los representantes de casilla 
no recibieron ningún tipo de pago, la representación fue realizada de manera 
gratuita y desinteresada por lo que no se registra ningún gasto”.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/10757/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral por lo 
que a efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
jornada, se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
 
30.5. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Movimiento Ciudadano son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 11. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2 y 7. 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3 y 8. 
 
d) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 12. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 

11 “El sujeto obligado omitió presentar las notas de salida 
del almacén, por un importe de $376,634.00.” 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya omitido presentar 
las notas de salida del almacén, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
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condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.203 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
                                                           
203 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante las 
conductas observadas, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada (3) 

11. El sujeto obligado omitió presentar las notas de 
salida del almacén, por un importe de $376,634.00. 

Omisión 

Artículo 77, numeral 
3, inciso b) y e) del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede 
identificada con el número (1), contraviniendo lo dispuesto en el artículo artículo 
77, numeral 3, inciso b) y e) del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y 
Gastos de correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados204. 
 
En la conclusión 11 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 77, numeral 3, inciso b) y e) del Reglamento de Fiscalización, mismo que 
a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 77. 
Gastos por amortizar  
 
3. A través de la cuenta contable antes referida, se deberán administrar las entradas 
y salidas del almacén, así ́ como la asignación de propaganda a precampaña o 
campaña específica y los actos de precampaña o campaña a los que se haya 
destinado la propaganda o en caso de propaganda utilitaria para operación 
ordinaria, el comité́, Distrito o entidad a dónde se envía, para ello el partido, 
coalición, precandidato, candidato, aspirante o candidato independiente, deberá́ 
cumplir con lo siguiente: 
(…) 
b) Las notas de salida deberán contener el número de folio, la fecha de salida, el 
número de unidades, el destino, en su caso, la identificación de la precampaña o 
campaña beneficiada y los actos de precampaña o campaña a los que se haya 
destinado la propaganda, así como el Distrito, entidad o lugar a donde se envían, el 
nombre y la firma de quien recibe. 
 
e) Cuando las salidas de almacén se realicen para distribuir o asignar bienes o 
productos a campañas o precampañas, la nota de salida deberá especificar el tipo 
de campaña, y los actos de precampaña o campaña a los que se haya destinado la 
propaganda, el Distrito electoral, la localidad, la fecha de la salida del almacén, la 
fecha del evento, el número de productos o bienes a asignar o distribuir, el nombre y 
firma de quien entrega, así ́como el nombre y firma de quien recibe. 
(…)” 

                                                           
204 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
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los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta, es 
el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes 
políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático 
de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, las cuales pusieron en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda 
vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas. 
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Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, solamente configura 
un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin 
que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el sujeto obligado 
debe calificarse como LEVE. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral local precedente; en este orden de ideas, es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
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actividades ordinarias205, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 

 Que las faltas se calificó como LEVE.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

                                                           
205 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.206: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 10 (diez) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $754.90 (setecientos cincuenta y cuatro 
pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 

                                                           
206 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2 y 7. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 16 
eventos en la agenda, de manera previa a su 
celebración.” 

16 

7 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 20 
eventos en la agenda, de manera previa a su 
celebración.” 

20 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron no tener certeza sobre la realización de dichos eventos, en clara su 
obligación de registrar, el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 
menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo, los eventos de campaña.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
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la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.207 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
                                                           
207 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 

18213



 

el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
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partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 36 (16+20) eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 36 (16+20) eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.208 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
208 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 36 (16+20) eventos extemporáneamente a 
los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 16 
eventos en la agenda, de manera previa a su celebración.  

7. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 20 
eventos en la agenda, de manera previa a su celebración.  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 36 (16+20) eventos con anterioridad a la 

18217



 

realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización209.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

                                                           
209

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral local precedente; en este orden de ideas, es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias210, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

                                                           
210 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 16 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 16 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.211 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 160 (ciento 
sesenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$12,078.40 (doce mil setenta y ocho pesos 40/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 160 (ciento sesenta) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $12,078.40 (doce mil setenta y ocho pesos 40/100 
M.N.). 212 
 

                                                           
211 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
212 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 20 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 20 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.213 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 200 (doscientos) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 200 (doscientos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 
M.N.).214 

                                                           
213 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
214 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones: 3 y 8 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 “El sujeto obligado registró de manera posterior a su 
realización 6 eventos en la agenda.” 

6 

8 “El sujeto obligado registró 5 eventos de manera posterior a 
su realización en la agenda de eventos.” 

5 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentaó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron no tener certeza sobre la realización de los mismos, incumplieron 
con su obligación de registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación 
de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo, los eventos de campaña.  
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
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consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.215 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 

                                                           
215 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 11 (6+5) eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 11 (6+5) eventos, al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.216 

                                                           
216 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 11 (6+5) eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. El sujeto obligado registró de manera posterior a su 
realización 6 eventos en la agenda.  

8. El sujeto obligado registró 5 eventos de manera posterior a 
su realización en la agenda de eventos.  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 11 (6+5) eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización217.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 

                                                           
217

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral local precedente; en este orden de ideas, es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias218, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 

                                                           
218 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 6 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 6 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.219 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 300 (trescientos) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $22,647.00 (veintidós mil 
seiscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 300 (trescientas) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $22,647.00 (veintidós mil seiscientos cuarenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) 220 

                                                           
219 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
220 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 5 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 5 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.221 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 250 (doscientos cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $18,872.50 (dieciocho 
mil ochocientos setenta y dos pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 250 (doscientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad $18,872.50 (dieciocho mil ochocientos setenta y 
dos pesos 50/100 M.N.). 222 

 

                                                           
221 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
222 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 12, lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

“12. El sujeto obligado manifestó que no se realizaron gastos durante la Jornada 
Electoral, debido a que no se recibió recurso alguno por parte del OPLE. 
 
A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la Jornada 
Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.  
 
 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 

INE se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 
registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación se detallan 
los casos en comento: 

 
Sujeto obligado Representantes en casillas 

MC 353 

 

Con escrito de respuesta con número MC/COAH/12, de fecha 17 de junio de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA: Hago de su conocimiento, que no se realizaron gastos durante esta 
Jornada Electoral, debido a que no se recibió recurso alguno por parte del OPLE 
destinado a la campaña electoral local y menos aún recurso etiquetado para el día 
de la Jornada Electoral. 
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En este sentido, es importante mencionar el artículo 216 bis, numeral 3, inciso b) del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 
‘(…) 
 
3. Los siguientes conceptos no serán considerados como aportaciones en especie a 
los partidos políticos: 
… 
 
b) Servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo, o 
simpatizantes, siempre que sean prestados de manera gratuita, voluntaria y 
desinteresada. 
(…)” 
 
En consecuencia, los representantes por usted señalados apoyaron a las distintas 
campañas de los candidatos a Diputados Locales y Presidentes Municipales, de 
manera desinteresada, gratuita y voluntaria, por lo que su participación no 
represento un costo para Movimiento Ciudadano ni para los Candidatos, motivo por 
el cual no se modifican las cifras contables debido a esta observación”. 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
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el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y candidatos 
independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con motivo de la 
actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, sea por 
concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro 
gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el cual será 
considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y fiscalizado 
para efectos de control de los recursos aplicados durante las campañas. Este 
gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa aplicable, 
considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas 
respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la Unidad Técnica de Fiscalización se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el Sistema Integral 
de Fiscalización quedando bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
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representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el Sistema 
Integral de Fiscalización, en la póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto con escrito de respuesta número MC/COAH/12 de fecha 17 de junio 
de 2017, el sujeto obligado manifestó: “que no se realizaron gastos durante la 
Jornada Electoral, debido a que no se recibió recurso alguno por parte del OPLE”.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/10757/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral por lo 
que a efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
jornada, se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
 
30.6. PARTIDO NUEVA ALIANZA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió Nueva Alianza 
son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 18, 19 y 22. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
 
c) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9, 10, 20, 21, 23 y 24 
 
d) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 4, 12 y 14  
 
e) 4 Faltas de carácter sustancial Conclusiones 3, 5, 13 y 15 
 
f) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 26 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 18, 19 y 
22 
 

No. Conclusión 

18 “ El sujeto obligado omitió presentar las muestras de 8 
lonas” 

19  “El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
fotográficas de la propaganda adquirida de 2 pólizas.” 

22 “El sujeto obligado omitió presentar 15 archivos XML” 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
  
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya omitido presentar 
las muestras fotográficas de propaganda adquirida así como presentar archivos 
XML, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del candidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
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al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.223 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
                                                           
223 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
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expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

18. El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
de 8 lonas 

Omisión 
Artículo 205 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

19. El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
fotográficas de la propaganda adquirida de 2 pólizas 

Omisión 
Artículo 205 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

22. El sujeto obligado omitió presentar 15 archivos 
XML 

Omisión 

Artículo 46, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización, con 
relación al Anexo 20 
de la Resolución 
Miscelánea Fiscal 
para 2017. 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas en la columna con el número (1), contraviniendo, en 
cada caso, la normatividad señalada en la columna (3) 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 

18255



 

citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados224. 
 
En las conclusiones 18, 19 y 22 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46, numeral 1 y 205 del Reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 46 
Requisitos de los comprobantes de operaciones  
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 

                                                           
224 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas 
(…) 
 
“Artículo 205 
Muestras de propaganda utilitaria  
 
1.Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas.”  

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
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como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas.distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas 
de los  
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.225: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 30 treinta Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $2,264.70 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 
226 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
225 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
226 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“8.El sujeto obligado omitió presentar la factura y el 
contrato de prestación de servicios de 1 póliza por 
concepto de gastos en páginas de internet por un 
importe de $8,076.92.” 

$8,076.92.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
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requerimiento al sujeto obligado con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar la documentación soporte de los ingresos y egresos, no es justificación 
para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
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cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.227 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar el soporte documental que 
compruebe el gasto realizado, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
                                                           
227 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas/, pues no se advierten conductas tendentes 
a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber omitido comprobar los gastos realizados en el Proceso 
Electoral Local 2016-2017 estado de Coahuila de Zaragoza, respecto de su 
informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos 
Políticos en el atendiendo a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Sujeto infractor omitió comprobar gastos por concepto de propaganda 
exhibida en páginas de internet. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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Descripción de la Irregularidad observada 

8. El sujeto obligado omitió presentar la factura y el contrato de 
prestación de servicios de 1 póliza por concepto de gastos en 
páginas de internet por un importe de $8,076.92. Conclusión 8 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y afectos a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza en el manejo de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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En la conclusión el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del precepto señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los preceptos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

18275



 

 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar 
los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 8 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por concepto 
de propaganda exhibida en páginas de internet, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,076.92 
(ocho mil setenta y seis pesos 92/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.228 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $8,076.92 (ocho 
mil setenta y seis pesos 92/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% cincuenta por ciento de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,076.92 (ocho mil setenta y seis pesos 92/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
228 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9, 10, 20, 21, 23 y 24 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 

“9. El sujeto obligado omitió realizar 191 registros 
contables en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores a su realización, por un importe de 
$2,681,059.10.” 

$2,681,059.10. 

10 

“10. El sujeto obligado omitió realizar 61 registros 
contables en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores a su realización, por un importe de 
$303,297.98.” 

$303,297.98. 

20 

“20. El sujeto obligado omitió realizar 134 registros 
contables en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores a su realización, por un importe de 
$1,589,491.42.” 

$1,589,491.42. 

21 

“21. El sujeto obligado omitió realizar 40 registros 
contables, en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores a su realización, por un importe de 
$323,594.38.” 

$323,594.38. 

23 

“23. El sujeto obligado realizó 26 registros contables en 
forma extemporánea en el periodo normal, es decir, 
omitió realizar los registros contables en tiempo real, por 
un importe de $18,725,594.77.” 

$18,725,594.77. 

24 

“24. El sujeto obligado realizó 6 registros contables en 
forma extemporánea en el primer periodo de corrección, 
es decir; omitió realizar los registros contables en 
tiempo real, por un importe de $499,133.31.” 

$499,133.31. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado/, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 

18282



 

En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.229 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
                                                           
229 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
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gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
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Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
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atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 9, 10, 20, 
21, 23 y 24 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió 
realizar registros contables en tiempo real durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Nueva Alianza omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

9. El sujeto obligado omitió realizar 191 registros contables en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores a su realización, por un importe de 
$2,681,059.10. Conclusión 9 

10. El sujeto obligado omitió realizar 61 registros contables en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores a su realización, por un importe de 
$303,297.98. Conclusión 10 

20. El sujeto obligado omitió realizar 134 registros contables en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores a su realización, por un importe de 
$1,589,491.42. Conclusión 20 

21. El sujeto obligado omitió realizar 40 registros contables en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores a su realización, por un importe de $ 
323,594.38. Conclusión 21 

23. El sujeto obligado realizó 26 registros contables en forma extemporánea 
en el periodo normal, es decir, omitió realizar los registros contables en tiempo 
real, por un importe de $18,725,594.77. Conclusión 23 

24. El sujeto obligado realizó 6 registros contables en forma extemporánea en 
el primer periodo de corrección, es decir, omitió realizar los registros contables 
en tiempo real, por un importe de $499,133.31. Conclusión 24 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas a Nueva Alianza sucedieron durante de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 9, 10, 20, 21, 23 y 24 el sujeto obligado en comento, vulneró 
lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, 
que a la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 

18290



 

conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 9 ,10, 20, 21, 23 y 24, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en diversas faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

18293



 

otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$2,681,059.10 (dos millones seiscientos ochenta y un mil cincuenta y nueve 
pesos 10/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.230 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$134,052.96 (ciento treinta y cuatro mil cincuenta y dos pesos 96/100 M.N.)  

                                                           
230 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $134,052.96 (ciento treinta y cuatro mil cincuenta y dos pesos 96/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$303,297.98 (trescientos tres mil doscientos noventa y siete pesos 98/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.231 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$15,164.90 (quince mil ciento sesenta y cuatro pesos 90/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 

                                                           
231 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,164.90 (quince mil ciento sesenta y cuatro pesos 90/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,589,491.42 (un millón quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa 
y un pesos 42/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.232 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $79,474 
57(setenta y nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 57/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                           
232 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de $79,474 57 (setenta y nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 57/100 
M.N.) . 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$323,594.38 (trescientos veintitrés mil quinientos noventa y cuatro pesos 
38/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.233 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$16,179.72 (dieciséis mil ciento sesenta y nueve pesos 72/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,179.72 (dieciséis mil ciento setenta y nueve pesos 72/100 M.N.).  
 

                                                           
233 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,725,594.77 (dieciocho millones setecientos veinticinco mil quinientos 
noventa y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.234 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $936,279.74 (novecientos 
treinta y seis mil doscientos setenta y nueve pesos 74/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $936, 279.74(novecientos treinta y seis mil doscientos setenta y nueve pesos 
74/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
234 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$499,133.31 (cuatrocientos noventa y nueve mil ciento treinta y tres pesos 
31/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.235 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $74, 
870.00 (setenta y cuatro mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $74, 870.00 (setenta y cuatro mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, y necesidad a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
235 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 4, 12 y 14 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

2 “El sujeto obligado no reportó con al menos siete días 
previos a la realización de 57 eventos políticos de campaña” 

57 

4 “El sujeto obligado no reportó con al menos siete días 
previos a la realización de 390 eventos públicos de 
campaña” 

390 

12 “El sujeto obligado reportó de forma extemporánea sin la 
antelación de siete días previos a su celebración 95 eventos 
políticos de campaña.” 

95 

14 “ El sujeto obligado reportó de forma extemporánea sin la 
antelación de siete días previos a la celebración de 162 
eventos políticos de campaña” 

162 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
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requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
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en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.236 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
236 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 

18309



 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones, se identificó 
que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1,704 (57, 390, 95 y 162) eventos antes de su realización, esto es, 
de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1,704 (57, 390, 95 y 
162) eventos, al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días 
previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.237 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
                                                           
237 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1,704 (57, 390, 95 y 162) eventos 
extemporáneamente a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

2. El sujeto obligado no reportó con al menos siete días previos a la 
realización de 57 eventos políticos de campaña.  

4. El sujeto obligado no reportó con al menos siete días previos a la 
realización de 390 eventos políticos de campaña.  

12. El sujeto obligado reportó de forma extemporánea sin la antelación de 
siete días previos a su celebración 95 eventos políticos de campaña.  

14. El sujeto obligado reportó de forma extemporánea sin la antelación de 
siete días previos a la celebración de 162 eventos políticos de campaña. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1704 (57, 390, 95 y 162) eventos con 
anterioridad a la realización de los mismos, pero de forma extemporánea se 
vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización238.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
238

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
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Conclusión 2 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 57 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 57 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.239 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 570 (quinientas 
setenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$43,029.30 (cuarenta y tres mil veintinueve pesos 30/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,029.30 (cuarenta y tres mil veintinueve pesos 30/100 M.N.)  

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

                                                           
239 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 4 
  
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 390 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 390 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.240 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 3,900 (tres mil 
novecientas) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un 
total de $294,411.00 (doscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos once pesos 
00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $294,411.00 (doscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos once pesos 00/100 
M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
240 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
  
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 95 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 95 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.241 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 950 (novecientas 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $71,715.50 (setenta y un mil setecientos quince pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $71,715.50 (setenta y un mil setecientos quince pesos 50/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
241 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 14 
  
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 162 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 162 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.242 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 1,620 (mil 
seiscientas veinte) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a 
un total de $122,293.80 (ciento veintidós mil doscientos noventa y tres pesos 
80/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $122,293.80 (ciento veintidós mil doscientos noventa y tres pesos 80/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
242 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 5, 13 y 15 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

3 “El sujeto obligado registró en el SIF 227 eventos de 
campaña con posterioridad a la fecha de su realización.” 

227 

5 “El sujeto obligado reportó 280 eventos de campaña con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

280 

13 “El sujeto obligado registró en el SIF 117 eventos de 
campaña con posterioridad a la fecha de su realización.” 

117 

15 “El sujeto obligado reportó 85 eventos de campaña con 
posterioridad a la fecha de su realización.” 

85 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
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conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
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en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.243 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
243 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 709 (227, 280, 117 y 85) eventos con posterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 709 (285, 280, 117 y 
85) eventos, al haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.244 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
244 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

18334



 

Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización, 709 (227, 280, 117 y 85) eventos con 
posterioridad a su realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. El sujeto obligado registró en el SIF 227 eventos de campaña 
con posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 3 

5. El sujeto obligado reportó 280 eventos de campaña con 
posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 5 

13. El sujeto obligado registró en el SIF 117 eventos de 
campaña con posterioridad a la fecha de su realización. 
Conclusión 13 

15. El sujeto obligado reportó 85 eventos de campaña con 
posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 15 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 709 (227, 280, 117 y 85) eventos con 
posterioridad a la realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se 
vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización245.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
245

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
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Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 227 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 227 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.246 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 11,350 (once mil trescientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$856,811.50 (ochocientos cincuenta y seis mil ochocientos once pesos 50/100 
M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $856,811.50 (ochocientos cincuenta y seis mil ochocientos once pesos 50/100 
M.N..)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
246 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 280 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 280 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.247 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1,400 (mil cuatrocientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $1,056,860.00 (un 
millón cincuenta y seis mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,056,860.00 (un millón cincuenta y seis mil ochocientos sesenta pesos 
00/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
247 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 117 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 117 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.248 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 5,850 (cinco mil ochocientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$441,615.50 (cuatrocientos cuarenta y un mil seiscientos dieciséis pesos 50/100 
M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $441,615.50 (cuatrocientos cuarenta y un mil seiscientos dieciséis pesos 
50/100 M.N..) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
248 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 85 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 85 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.249 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 4,250 (cuatro mil doscientas cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$320,832.50 (trescientos veinte mil ochocientos treinta y dos pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $320,832.50 (trescientos veinte mil ochocientos treinta y dos pesos 50/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
249 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
f) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 26, lo siguiente: 
 
Conclusión 26 
 

“26. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por concepto de 
representantes generales y de casilla. A efecto de contar con certeza respecto de los 
gastos realizados el día de la Jornada Electoral por este concepto, se considera 
necesario el inicio de un procedimiento oficioso” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE PARTIDO NUEVA ALIANZA.  
 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 
INE se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 
registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan 
los casos en comento: 
 

Sujeto obligado Representantes en casillas 

NUAL 1,797 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10107/17, de fecha 13 de junio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: CDECOAH/204/2017, del 17 de junio de 2017, el sujeto 
obligado no manifestó aclaración alguna en el escrito de contestación. 
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La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y candidatos 
independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con motivo de la 
actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, sea por 
concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro 
gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el cual será 
considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y fiscalizado 
para efectos de control de los recursos aplicados durante las campañas. Este 
gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa aplicable, 
considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas 
respectivas. 
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Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la Unidad Técnica de Fiscalización se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado no hizo 
manifestación alguna.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-

F/10751/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 

 
“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
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los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral por lo 
que a efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
jornada, se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
 
30.7. SOCIALDEMÓCRATA INDEPENDIENTE PARTIDO POLÍTICO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 29.  
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 4 y 30. 
 
d) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 8, 23, 24, 42, 43, 44 y 47. 
 
e) 20 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 45 y 46. 
 
f) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 6, 22 y 31. 
 
g) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 25, 26 y 40. 
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h) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 27 y 41. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 3 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado omitió presentar un informe de campaña 
del candidato Jael Romero Valdez, del primero y segundo 
periodo.” 

 
En consecuencia, al omitir presentar 1 informe de Campaña para el cargo de 
Diputado Local, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado fue omiso en presentar respuesta 
alguna a las observaciones realizadas por la autoridad  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de campaña respectivo, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 

18354



 

finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.250 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, la 
obligación original para rendir los informes señalados recae principalmente en los 
partidos políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, si la obligación original de presentar los informes de campaña, está 
a cargo de los partidos políticos, en términos del artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 

                                                           
250 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
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el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 

18357



 

responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, el sujeto obligado no presentó respuesta alguna que 
subsanara la irregularidad, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede en la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de la presentación del informe de campaña del partido 
político en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
  
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

18358



 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Coahuila 
de Zaragoza específicamente en Saltillo respecto del cual el sujeto obligado no 
presentó el informe de campaña, es el que a continuación se detalla: 
 

TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2016 - 2017 

1 Saltillo  $1,202,654.91 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B).  
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  

  
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  

18359



 

En relación con la irregularidad identificada en la conclusión antes referida del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar el 
informe de campaña respectivo.  
  
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en no haber presentado los Informes de Campaña de los Ingresos y 
Gastos del Candidato del Partido Político, en relación al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó 
 
Modo: El Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila 
omitió presentar el informe de campaña respectivo. De ahí que contravino lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, presentado por el referido sujeto. 
  
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
  
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
  
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar el informe 
de campaña respectivo.  
  
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En la conclusión 3 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; mismo que a la letra señala:  

  
Ley General de Partidos Políticos  

  
“Artículo 79.  
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  

(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

(…) 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de 
treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales 
deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluido 
cada periodo.”  

 
Los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral.  
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común.  
  
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
  
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
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transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el sujeto 
obligado al ser omiso en presentar el Informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, vulnera y obstruye el desarrollo de 
esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, el cual tendría que 
incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser pública 
y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
En este mismo sentido, la Ley General de Partidos Políticos establece, por su 
parte, que el Sistema de Contabilidad de los Partidos Políticos se desplegará en 
un sistema informático que contará con mecanismos seguros a través de los 
cuales los partidos realizarán en línea los registros contables y al cual el Instituto 
podrá tener acceso irrestricto como parte del ejercicio de sus facultades de 
vigilancia y fiscalización. 
 
Según lo señala el artículo 60 de esa Ley, el Sistema debe estar conformado por 
el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre 
la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, 
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clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos 
que, derivados de la actividad financiera, modifican la situación patrimonial de los 
partidos políticos. Asimismo, deberá establecer las obligaciones en materia de 
fiscalización y clasificar los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados, así como las que fijan las infracciones. 
 
El sistema referido permite reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones 
realizadas por los partidos políticos con terceros, en términos de las disposiciones 
civiles y mercantiles; registrar de manera armónica, delimitada y específica sus 
operaciones presupuestarias y contables, así como otros flujos económicos; 
facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos 
y patrimoniales; integra en forma automática el ejercicio presupuestario con la 
operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado; permite que los 
registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 
información presupuestaria y contable; refleja un registro congruente y ordenado 
de cada operación que genere derechos y obligaciones derivados de la gestión 
financiera; generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución 
presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la 
transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la 
rendición de cuentas; y, finalmente, facilitar el registro y control de los inventarios 
de los bienes muebles e inmuebles. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
campaña, la Unidad Técnica de Fiscalización hizo del conocimiento del sujeto 
obligado dicha situación, mediante los oficios de errores y omisiones respectivos, 
con la finalidad de otorgar la garantía de audiencia, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
Asimismo, conviene señalar que pese al oficio de errores y omisiones emitido, el 
sujeto obligado tampoco registró operaciones en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
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Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, los informes de campaña deberán presentarse por periodos de treinta 
días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, y deberán entregarse 
a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes tres días concluido 
cada periodo.  
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de campaña no se traducen en 
una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de campaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
  
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta.  
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto.  
  
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
   
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de campaña respectivo.  
  
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
  
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que resulta procedente 
imponer una sanción.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta  
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL.  
  
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
  
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
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Conclusión 3 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL.  
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  
  
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  
 
• El sujeto obligado no es reincidente.  
 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por 
la conducta cometida por el sujeto obligado.  

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 251 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
251 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 30% (treinta por ciento), sobre el tope máximo de gastos 
de campaña establecidos por la autoridad con la finalidad de contender en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza lo cual asciende a un total de $360,796.47 (trescientos sesenta mil 
setecientos noventa y seis pesos 47/100 M.N.). 
 

ID  Nombre del candidato 
Distrito o 
Municipio  

Tope de Gastos 
de Campaña  

30% sobre el 
Tope de 
Gasto de 
Campaña 

(A) 

Partido con 
Financiamiento  

Público 
Ordinario 2017 

más alto  
(Partido 

Revolucionario 
Institucional) 

Financiamiento  
Público 

Ordinario 2017 
del Partido 

Socialdemócrata 
Independiente 

Partido Político 
de Coahuila  

Porcentaje de 
Partido 

Socialdemócrata 
Independiente 

Partido Político 
de Coahuila 
respecto del 

Partido 
Revolucionario 
Institucional 252 

(B)  

MULTA (A,B)  

1  

Jael Romero Valdez XVI Saltillo $1, 202,654.91 $360,796.47 $28’426,054.22 $6’639,723.07 23.36% 
 $84,282.06 

      
  TOTAL  $84,282.06 

  

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila se fundamenta 
en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su sesión extraordinaria del 
seis de abril del dos mil quince, en el que definen los criterios de proporcionalidad 
con los que se sancionara a cada instituto político derivado del financiamiento 
ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                           
252 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en 

el estado de Coahuila de Zaragoza por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos 

recibidos por esos mismos conceptos por el partido sancionado.  
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de $84, 282.06 (ochenta y cuatro mil doscientos ochenta y dos pesos 06/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusiones 5 y 29 
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado omitió presentar 7 informes de campaña por 
lo que hace al segundo periodo” 

29 “El sujeto obligado omitió presentar 8 informes de campaña por 
lo que hace al primer periodo” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado fue omiso en presentar respuesta 
alguna a las observaciones realizadas por la autoridad  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
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conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de campaña respectivo, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
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a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.253 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
253 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 

el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, no presentó respuesta alguna que subsanara la irregularidad, 
pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades 
observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede 
eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la conducta observada, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

18377



 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
  
Al efecto, se establece que la sanción económica que llegara a imponerse como 
resultado de la irregularidad realizada en el marco de la presente revisión, tendrá 
como elemento objetivo para la imposición de la sanción, los topes máximos de 
gastos de campaña establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral, por 
candidato y tipo de elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
  
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña para el cargo de Diputados 
Locales y Presidentes Municipales, en la entidad referida asciende a: 
 

TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑAS PARA LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES y PRESIDENTES MUNICIPALES 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2016-2017 

1 Disrito IX Torreón $1, 202, 654.91 

2 Distrito X Torreón $1, 202, 654.91 

3 Distrito XI Torreón $1, 202, 654.91 

4 Distrito XII Ramos Arizpe $1, 202, 654.91 

5 Distrito XIII Saltillo $1, 202, 654.91 

6 Distrito XIV Saltillo $1, 202, 654.91 

7 Distrito XV Saltillo $1, 202, 654.91 

8 Monclova $1,525,441.86 

9 Jiménez $109,560.00 
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TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑAS PARA LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES y PRESIDENTES MUNICIPALES 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2016-2017 

10 Parras $307,597.00 

11 Zaragoza $109,560.00 

12 Frontera $538,140.46 

13 Francisco I. Madero $377,120.86 

14 Viesca $138,212.13 

15 Allende $160,326.45 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
  
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  

  
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
  
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 5 y 29 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar alguno 
de los informes de campaña de los periodos a fiscalizar.  
  
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión consistente en no 
haber presentado alguno de los informes de campaña de los periodos a fiscalizar, 
en relación al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron  

  
Modo: El sujeto obligado omitió presentar los informes que se detallan a 
continuación: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

5. El sujeto obligado omitió presentar 7 informes de campaña 
por lo que hace al segundo periodo. Conclusión 5 

29 El sujeto obligado omitió presentar 8 informes de campaña 
por lo que hace al primer periodo. Conclusión 29 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado infractor surgieron a la 
conclusión del periodo legal establecido para la presentación de los Informes de 
Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
  
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
  
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro.  
  
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar alguno de 
los informes de campaña de los periodos a fiscalizar. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
  
En las conclusiones 5 y 29 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; mismo que a la letra señala:  

  
Ley General de Partidos Políticos  

  
“Artículo 79.  
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
(…) 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de 
treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales 
deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluido 
cada periodo.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
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relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de campaña de 
sus candidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes de 
campaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
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mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos, siendo esta norma de gran trascendencia 
para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicio que pudieron generarse con la comisión de la falta.  
  
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
los informes de campaña de los periodos a fiscalizar.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditada se 
traducen en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta  
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
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de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 5 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL.  
  
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

  
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

  
• El sujeto obligado no es reincidente.  
  
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por la 

conducta cometida por el sujeto obligado.  
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.254 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 23.36 % (veintitrés punto treinta y seis por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila de Zaragoza al cargo de Diputados Locales, lo cual 
asciende a un total de $28,094.02 (veintiocho mil noventa y cuatro pesos 
02/100 M.N.). 

 

ID  Nombre del candidato Distrito 

Tope de Gastos de 

Campaña  

10% sobre 

el Tope de 

Gasto de 

Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento  

Público Ordinario 

2017 más alto  

(Partido 

Revolucionario 

Institucional)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del Partido 

Socialdemócrata 

Independiente 

Partido Político 

de Coahuila 

Porcentaje de 

Partido 

Socialdemócrata 

Independiente 

Partido Político 

de Coahuila 

respecto del 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 255 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

1  

Federico Sáenz 

Negrete 

 IX Torreón 
$1, 202, 654.91 

$120,265.49 

 

$28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 23.36% 

 

28,094.02  

 

                                                           
254 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
255 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en 
el estado de Coahuila de Zaragoza, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos 
recibidos por esos mismos conceptos por el partido sancionado. 
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ID  Nombre del candidato Distrito 

Tope de Gastos de 

Campaña  

10% sobre 

el Tope de 

Gasto de 

Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento  

Público Ordinario 

2017 más alto  

(Partido 

Revolucionario 

Institucional)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del Partido 

Socialdemócrata 

Independiente 

Partido Político 

de Coahuila 

Porcentaje de 

Partido 

Socialdemócrata 

Independiente 

Partido Político 

de Coahuila 

respecto del 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 255 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

2  

Joel Pérez Sandoval  X Torreón 
$1, 202, 654.91 

$120,265.49 $28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 23.36% 

 

  28,094.02  

 

3  Martha Beatriz Miranda 

Corbalá 

XI Torreón 
$1, 202, 654.91 

$120,265.49 $28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 23.36% 

 

  28,094.02  

 

4  

Enrique Herrera Castro XII Ramos 

Arizpe 
$1, 202, 654.91 

$120,265.49 $28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 23.36% 

 

  28,094.02  

 

5  Yesenia Lourdes 

Campos Carrillo 

XIII Saltillo 
$1, 202, 654.91 

$120,265.49 $28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 23.36% 

 

  28,094.02  

 

6  Clara María de las 

Fuentes Fuentes 

XIV Saltillo 
$1, 202, 654.91 

$120,265.49 $28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 23.36% 

 

  28,094.02  

 

7  María del Carmen 

Guzmán Almaraz 

XV Saltillo 
$1, 202, 654.91 

$120,265.49 $28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 23.36% 28,094.02 

      
  TOTAL  $196,658. 13 

  

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila se fundamenta 
en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su sesión extraordinaria del 
seis de abril del dos mil quince, en el que definen los criterios de proporcionalidad 
con los que se sancionara a cada instituto político derivado del financiamiento 
ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es 
la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $ 196,658.13 (ciento 
noventa y seis mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 13/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 29 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL.  
  
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

  
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña.  

  
• El sujeto obligado no es reincidente.  
  
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por la 

conducta cometida por el sujeto obligado.  
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.256 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
256 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 23.36 % (veintitrés punto treinta y seis por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila de Zaragoza al cargo de Presidente Municipal.  

 

ID  Nombre del candidato  Municipio  

Tope de Gastos 

de Campaña  

10% sobre el 

Tope de Gasto de 

Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamient

o  

Público 

Ordinario 

2017 más alto  

(Partido 

Revolucionari

o 

Institucional)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del Partido 

Socialdemócrata 

Independiente 

Partido Político 

de Coahuila 

Porcentaje de 

Partido 

Socialdemócr

ata 

Independiente 

Partido 

Político de 

Coahuila  

respecto del 

Partido 

Revolucionari

o Institucional 

257 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

1  

Adoración María Guadalupe 

De La Torre Garza 

Monclova $1,525,441.86 $152,544.18 $28’426,054.2

2 

$6,639,723.07 23.36% 

 

$ 35,631.08  

 

2  

Adrián Alberto Pérez 

González 

Jiménez $109,560.00 $10,956.00 $28’426,054.2

2 

$6,639,723.07 23.36% 

 

$  2,559.09  

 

3  Celia Ávila Valenzuela Parras $307,597.00 $30,759.70 $28’426,054.2

2 

$6,639,723.07 23.36% 

 

$  7,184.81  

 

4  

Everardo Medrano Solís Zaragoza $109,560.00 $10,956.00 $28’426,054.2

2 

$6,639,723.07 23.36% 

 

$  2,559.09  

 

5  Guadalupe Valadez Galaviz Frontera $538,140.46 $53,814.04 $28’426,054.2

2 

$6,639,723.07 23.36% 

 

$ 12,569.82  

 

6  Juan Antonio Borrego 

Rosales 

Francisco I. 

Madero 

$377,120.86 $37,712.08 $28’426,054.2

2 

$6,639,723.07 23.36% 

 

$  8,808.74  

 

7  Manuela Cecilia Gómez 

Delgado 

Viesca $138,212.13 $13,821.21 $28’426,054.2

2 

$6,639,723.07 23.36% $  3,228.34  

 

8 María Del Rosario Nevarez 

Maravilla 

Allende $160,326.45 $16,032.64 $28’426,054.2

2 

$6,639,723.07 23.36% 

 

$  3,744.89  

 

      
  TOTAL  $76,285.86 

  

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila se fundamenta 

                                                           
257 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en 
el estado de Coahuila de Zaragoza, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos 
recibidos por esos mismos conceptos por el partido sancionado. 
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en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su sesión extraordinaria del 
seis de abril del dos mil quince, en el que definen los criterios de proporcionalidad 
con los que se sancionara a cada instituto político derivado del financiamiento 
ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es 
la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $76,285.86 (setenta y seis 
mil doscientos ochenta y cinco pesos 86/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 79, numeral 1, 
inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 4, y 30  
 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado presentó 8 informes de campaña en el SIF con 
posterioridad al oficio de errores y omisiones” 

30  “El sujeto obligado presentó fuera de tiempo 8 informes de 
campaña, presentándolos con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado fue omiso en presentar respuesta 
alguna a las observaciones realizadas por la autoridad 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 

 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
presentado 16 informes de campaña fuera del plazo señalado por la normatividad, 
no es justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis. 
 

En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
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presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.258 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar en tiempo los informes de 
campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

                                                           
258 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
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competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, el sujeto obligado no presentó respuesta alguna que 
subsanara las irregularidades, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 
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atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Coahuila 
de Zaragoza, específicamente respecto de los cuales el sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea los informes, son los que a continuación se detallan: 
 

TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES Y PRESIDENTES MUNICIPALES 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2016 - 2017 

1 Distrito I Acuña $1,202,654.91 

2 Distrito II Piedras Negras $1,202,654.91 

3 Distrito III Sabinas $1,202,654.91 

4 Distrito IV San Pedro $1,202,654.91 

5 Distrito V Monclova $1,202,654.91 

6 Distrito VI Frontera $1,202,654.91 
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TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES Y PRESIDENTES MUNICIPALES 2016-2017 

NÚMERO DISTRITO/MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2016 - 2017 

7 Distrito VII Matamoros $1,202,654.91 

8 Distrito VIII Torreón $1,202,654.91 

9 Monclova     $1,525,441.86  

10 Jiménez      $109,560.00  

11 Parras      $307,597.00  

12 Zaragoza      $109,560.00  

13 Frontera      $538,140.46  

14 Francisco I. Madero      $377,120.86  

15 Viesca      $138,212.13  

16 Allende      $160,326.45  

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 4 y 30 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido Socialdemócrata Independiente 
Partido Político de Coahuila omitió presentar en tiempo 16 informes de campaña 
respectivos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo los informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo 16 informes de 
campaña respectivos. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

4. El sujeto obligado presentó 8 informes de campaña en el SIF 
con posterioridad al oficio de errores y omisiones. Conclusión 4 

30. El sujeto obligado presentó fuera de tiempo 8 informes de 
campaña, presentándolos con posterioridad al oficio de errores 
y omisiones. Conclusión 30 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo los 
informes de campaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En las conclusiones 4 y 30 el partido en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización mismos que a 
la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
b) Informes de Campaña: 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de 
treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales 
deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluidos 
cada periodo. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 235 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 

 
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
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siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro de los 
diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por periodos de 
treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos informes se presentarán 
dentro de los tres días siguientes a la conclusión de cada periodo. 
(…)” 

 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza y 
la transparencia en la rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de campaña de 
sus candidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes de 
campaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA SUSTANTIVA.— De lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General 
de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de presentar, dentro del plazo previsto, los respectivos informes 
de precampaña y campaña, con la finalidad de transparentar su actuación y rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice 
la rendición de cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes 
de ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo al 
bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
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que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.259 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 23.36 % (veintitrés punto treinta y seis por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila de Zaragoza al cargo de Diputados Locales, lo cual 
asciende a un total de $120, 265.49 (ciento veinte mil doscientos sesenta y 
cinco pesos 49/100 M.N.). 

 

                                                           
259 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

18406



 

ID  Nombre del candidato Distrito 

Tope de Gastos 

de Campaña  

10% sobre el 

Tope de Gasto 

de 

Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento  

Público Ordinario 

2017 más alto  

(Partido 

Revolucionario 

Institucional)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del Partido 

Socialdemócrata 

Independiente Partido 

Político de Coahuila 

Porcentaje de 

Partido 

Socialdemócrata 

Independiente 

Partido Político de 

Coahuila  

respecto del Partido 

Revolucionario 

Institucional 260 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

1  José Alvarado 
Becerra  

Distrito I 
Acuña 

1,202,654.91 120,265.49  $28,426,054.22 $6,639,723.07 23.36% $28,094.02 

2  Juan Antonio 
Múzquiz Ibarra  

Distrito II 
Piedras 
Negras 

1,202,654.91 
    120,265.49  

 

$28,426,054.22 
 

$6,639,723.07 
 

23.36% $28,094.02 

3  Martha Guardiola 
Ponce  

Distrito III 
Sabinas 

1,202,654.91 
    120,265.49  

 

$28,426,054.22 
 

$6,639,723.07 
 

23.36% $28,094.02 

4  José Luis de los 
Santos Alvarado 

Distrito IV 
San Pedro 

1,202,654.91 
    120,265.49  

 

$28,426,054.22 
 

$6,639,723.07 
 

23.36% $28,094.02 

5  Juan Antonio Valdez 
Pérez  

Distrito V 
Monclova 

1,202,654.91 
    120,265.49  

 

$28,426,054.22 
 

$6,639,723.07 
 

23.36%  $28,094.02 

6  Débora Neftalí 
Enríquez Hinojos  

Distrito VI 
Frontera 

1,202,654.91 
    120,265.49  

 

$28,426,054.22 
 

$6,639,723.07 
 

23.36% $28,094.02 

7  Sergio Ayup Silveti  
Distrito VII 
Matamoros 

1,202,654.91 
    120,265.49  

 

$28,426,054.22 
 

$6,639,723.07 
 

23.36% $28,094.02 

8 María Guadalupe 
Verónica Soto Díaz  

Distrito VIII 
Torreón 

1,202,654.91 
    120,265.49  

 

$28,426,054.22 
 

$6,639,723.07 
 

23.36% $28,094.02 

      
  TOTAL  224,752.16 

  

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila se fundamenta 
en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su sesión extraordinaria del 
seis de abril del dos mil quince, en el que definen los criterios de proporcionalidad 
con los que se sancionara a cada instituto político derivado del financiamiento 
ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es 
la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $224,752.16 (doscientos 
veinticuatro mil setecientos cincuenta y dos pesos 16/100 M.N.). 
 

                                                           
260 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en 
el estado de Coahuila de Zaragoza, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos 
recibidos por esos mismos conceptos por el partido sancionado. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.261 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, equivalente al 23.36 % (veintitrés punto treinta y seis por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña 
establecidos por la autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila de Zaragoza al cargo de Presidentes Municipales. 
 

ID  Nombre del candidato Municipio 
Tope de Gastos 

de Campaña  

10% sobre el 

Tope de Gasto 

de 

Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento  

Público Ordinario 

2017 más alto  

(Partido 

Revolucionario 

Institucional)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del Partido 

Socialdemócrata 

Independiente Partido 

Político de Coahuila 

Porcentaje de 

Partido 

Socialdemócrata 

Independiente 

Partido Político de 

Coahuila  

respecto del Partido 

Revolucionario 

Institucional 262 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

1  Adoración María 
Guadalupe de la 

Monclova     $1,525,441.86   $152,544.19  
$28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 

 
23.36%  35,634.32  

                                                           
261 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
262 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en 
el estado de Coahuila de Zaragoza, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos 
recibidos por esos mismos conceptos por el partido sancionado. 
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ID  Nombre del candidato Municipio 
Tope de Gastos 

de Campaña  

10% sobre el 

Tope de Gasto 

de 

Campaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento  

Público Ordinario 

2017 más alto  

(Partido 

Revolucionario 

Institucional)  

Financiamiento 

Público Ordinario 

2017 del Partido 

Socialdemócrata 

Independiente Partido 

Político de Coahuila 

Porcentaje de 

Partido 

Socialdemócrata 

Independiente 

Partido Político de 

Coahuila  

respecto del Partido 

Revolucionario 

Institucional 262 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

Torre Garza 

2  Adrián Alberto Pérez 
González Jiménez      $109,560.00   $10,956.00  

$28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 

 
23.36%  2,559.32  

3  Celia Ávila 
Valenzuela Parras      $307,597.00   $30,759.70  

$28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 

 
23.36%  7,185.47  

4  

Margarita 
Guadalupe García 

Martínez 

Zaragoza      $109,560.00   $10,956.00  
$28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 

 
23.36%  2,559.32  

5  Guadalupe Valadez 
Galaviz Frontera      $538,140.46   $53,814.05  

$28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 

 
23.36%  12,570.96  

6  Juan Antonio 
Borrego Rosales 

Francisco I. 
Madero 

     $377,120.86  $ 37,712.09  
$28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 

 
23.36%  8,809.54  

7  Manuela Cecilia 
Gómez Delgado Viesca      $138,212.13   $13,821.21  

$28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 

 
23.36%  3,228.64  

8 María del Rosario 
Nevarez Maravilla Allende      $160,326.45   $16,032.65  

$28,426,054.22 

 

$6,639,723.07 

 
23.36%  3,745.23  

        TOTAL  
76,292.80 

  

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila se fundamenta 
en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su sesión extraordinaria del 
seis de abril del dos mil quince, en el que definen los criterios de proporcionalidad 
con los que se sancionara a cada instituto político derivado del financiamiento 
ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es 
la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $76,292.80 (setenta y seis 
mil doscientos noventa y dos pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 8, 23, 
24, 42, 43, 44 y 47 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado presentó dos informes; sin embargo no fueron 
concluidos por la falta de firma.” 

8  “El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de documentación 
soporte de una póliza de ingresos por concepto de “Ingresos por 
transferencia de la concentradora estatal local en efectivo” por un 
importe de $5,311,778.88.” 

23 “El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de dos cuentas bancarias pertenecientes a 
los candidatos de los Distritos IV y IX” 

24 “El sujeto obligado omitió presentar estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias en el SIF de 16 candidatos” 

42 “El sujeto obligado omitió reportar en el SIF los movimientos 
contables en la cuenta concentradora” 

43 “El sujeto obligado omitió informar sobre el porcentaje de distribución 
del financiamiento público para campaña y la distribución de 
financiamiento por tipo de campaña” 

44 “El sujeto obligado omitió realizar el registro del financiamiento en la 
cuenta concentradora y registrarlo en la cuenta del candidato Juan 
Antonio Valdez Pérez” 

47 “El sujeto obligado omitió presentar, los contratos de apertura, 
las tarjetas de firmas, los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias utilizadas para el manejo de los 
recursos de campaña” 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
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referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya incurrido en 
diversas faltas formales, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
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precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.263 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

                                                           
263 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
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expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 
Descripción de la Irregularidad observada 

(1) 
Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado presentó dos informes; 
sin embargo no fueron concluidos por la falta 
de firma.” 

Acción Artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción III de la 
LGPP, con relación a los 
artículos 37, numeral 1 y 
244, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“8. El sujeto obligado omitió presentar la 
totalidad de documentación soporte de una 
póliza de ingresos por concepto de “Ingresos 
por transferencia de la concentradora estatal 
local en efectivo” por un importe de 
$5,311,778.88.” 

Omisión Artículo 151 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización.  

“23. El sujeto obligado omitió presentar en el 
SIF los estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias de dos cuentas bancarias 
pertenecientes a los candidatos de los Distritos 
IV y IX.” 

Omisión Artículo 246, numeral 1, 
inciso j) del Reglamento 
de Fiscalización.  

“24. El sujeto obligado omitió presentar 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias 
en el SIF de 16 candidatos” 

Omisión Artículo 246, numeral 1, 
inciso j) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“42. El sujeto obligado omitió reportar en el SIF 
los movimientos contables en la cuenta 
concentradora” 

Omisión Artículo 150 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“43. El sujeto obligado omitió informar sobre el 
porcentaje de distribución del financiamiento 
público para campaña y la distribución de 
financiamiento por tipo de campaña 

Omisión Artículo 249 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“44. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro del financiamiento en la cuenta 
concentradora y registrarlo en la cuenta del 
candidato Juan Antonio Valdez Pérez.” 

Omisión Artículo 33, inciso i) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“47. El sujeto obligado omitió presentar, los 
contratos de apertura, las tarjetas de firmas, 
los estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias utilizadas para el manejo de los 
recursos de campaña. 

Omisión Artículo 246, numeral 1, 
inciso j) del Reglamento 
de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas en la columna con el número (1), contraviniendo, en 
cada caso, la normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados264. 

                                                           
264 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
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En las conclusiones 2, 8, 23, 24, 42, 43 ,44 y 47 el instituto político en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos, 33, inciso i), 37, numeral 1, 150, 151, numeral 1, 
244, numeral 1 y 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de Fiscalización, 
mismos que a la letra se señalan: 
 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 79 
Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña 
(…) 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de 
treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales 
deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluido 
cada periodo.”  

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las siguientes 
reglas:  
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 

                                                                                                                                                                                 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

18421



 

(…) 

 
“Artículo 37 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 
 
Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y candidatos 
independientes, deberán registrar sus operaciones a través del Sistema de Con-
tabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el Instituto, en apego a lo 
dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento.  
(…) 
 
“Artículo 150 
Del control de las transferencias 

 
I. Transferencias de recursos federales.  
1. El Comité Ejecutivo Nacional de los partidos políticos podrá realizar 
transferencias en efectivo y en especie, para la operación ordinaria a sus Comités 
Directivos Estatales, Organizaciones Sociales, Frentes, así como de las campañas 
federales a las cuentas Concentradoras, a la Coalición, precandidatos y candidatos.  
2. Los Comités Directivos Estatales, podrán realizar transferencias en efectivo y en 
especie, para la operación ordinaria a sus Comités Directivos Municipales o 
Delegacionales y en el caso de campañas electorales federales a las cuentas 
Concentradoras, a la Coalición, precandidatos y candidatos de la misma entidad 
federativa que se trate.  
3. La cuenta Concentradora correspondiente a campañas electorales federales 
podrá realizar transferencias en efectivo y en especie, a las Coaliciones, 
precandidatos y candidatos postulados por los partidos. 
4. Las coaliciones correspondientes a campañas electorales federales, podrán 
realizar transferencias en efectivo y en especie, a las cuentas concentradoras, 
precandidatos y candidatos postulados por la coalición.  
5. En caso de que, en las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de recursos 
en las campañas electorales federales, existan remanentes, deberán ser 
reintegrados a alguna cuenta CBCEN o CBE de la entidad federativa que se trate, 
en tanto no se oponga a lo establecido por el artículo 222 Bis. 
 
II. Transferencias de recursos locales.  
6. Los Comités Ejecutivos Estatales, podrán realizar transferencias en efectivo y en 
especie, para la operación ordinaria a sus Comités Directivos Municipales o 
Delegacionales, a sus Organizaciones Sociales; en el caso de campañas electorales 
locales, a las cuentas Concentradoras, a la Coalición, precandidatos y candidatos 
de la misma entidad federativa que se trate.  
7. La cuenta Concentradora correspondiente a campañas electorales locales podrá 
realizar transferencias en efectivo y en especie, a las Coaliciones, precandidatos y 
candidatos postulados por los partidos.  
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8. Las coaliciones correspondientes a campañas electorales locales, podrán realizar 
transferencias en efectivo y en especie, a las cuentas concentradoras, 
precandidatos y candidatos postulados por la coalición.  
9. En caso de que, en las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de recursos 
en las campañas electorales locales, existan remanentes, deberán ser reintegrados 
a alguna cuenta CBCEE de la entidad federativa que se trate, en tanto no se oponga 
a lo establecido por el artículo 222 Bis. 
 
III. Transferencias de recursos no federales. 
10. Los partidos políticos podrán realizar transferencias con recursos locales al 
Comité Ejecutivo Nacional o Comités Directivos Estatales para su operación 
ordinaria, solo para el pago de proveedores y prestadores de servicios así como el 
pago de impuestos generados en la contabilidad local; en el caso de campaña 
genérica que involucre a un candidato federal y local, únicamente para el 
reconocimiento de gastos según corresponda a la campaña beneficiada. 
(…) 
 
“Artículo 151 
Requisitos generales 
 

1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
(…) 

 
“Artículo 244 
Formatos en el que se reportan 
 

1. Los informes de campaña deberán reportarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea, con base en los formatos “IC” o “IC-COA”, según 
corresponda, incluidos en el Reglamento y deberán incluir la totalidad de los 
ingresos recibidos y de los gastos efectuados por cada uno de los candidatos, 
desde que éstos son registrados como tales hasta tres días antes de celebrarse la 
Jornada Electoral. 
(…) 
 

“Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
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(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
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Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
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atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 

18430



 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.265: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456, numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $6,794.10 ( seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 

                                                           
265 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 45 y 46. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado no reportó gastos por concepto de 
espectaculares por un importe total de $1,093,712.40 (Un 
millón noventa y tres mil setecientos doce pesos 40/100 
M.N.).” 

$1,093,712.40 

11 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de muros del candidato Enrique Herrera por un 
monto total de $270.68 (doscientos setenta pesos 68/100 
M.N.” 

$270.68 

12 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de 2 muros genéricos a favor del partido; por un 
monto total de 3,248.16 (Tres mil doscientos cuarenta y 
ocho pesos 16/100 M.N.).” 

$3,248.16 

13 “El sujeto obligado no reportó gastos de campaña por 
concepto de mantas por un importe total de $1,931.40 
(mil novecientos treinta y un pesos 40/100 M.N.),” 

$1,931.40 

14 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de 3 mantas por 
un importe total de $3,027.60 (Tres mil veintisiete pesos 
60/100 M.N.)”. 

$3,027.60 

15 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de 5 anuncios 
espectaculares por un importe de $329,218.48 
(Trescientos veintinueve mil doscientos dieciocho pesos 
48/100.).” 

$329,218.48 

16 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de un spot de radio; por un monto total de 
$23,200.00 (Veintitrés mil doscientos pesos 00/100 M.N.)” 

$23,200.00 

17 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de spot de televisión; por un monto total de 
$58,000.00 (Cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.).” 

$58,000.00 

18 “El sujeto obligado omitió gastos de campaña por 
concepto de dos spots de radio; siendo beneficiados 
todos los candidatos; por un monto total de $17,735.66 
(Diecisiete mil setecientos treinta y cinco pesos 66/100 
M.N.)” 

$17,735.66 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

19 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de 2 spots de televisión; siendo beneficiados 
todos los candidatos; por un monto total de $44,338.98 
(Cuarenta y cuatro mil trescientos treinta y ocho pesos 
98/100 M.N.)” 

$44,338.98 

20 “El sujeto obligado omitió reportar un gasto por 
producción de spot de televisión de la candidata María 
Guadalupe Verónica Soto Díaz por $58,000.00 
(Cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.)” 

$58,000.00 

21 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda localizados a través de monitoreo en páginas 
de internet y redes sociales por $172,097.60 (Ciento 
setenta y dos mil noventa y siete pesos 60/100 M.N.).” 

$172,097.60 

34 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de 2 espectaculares por un importe total de 
$138,095.00.” 

$138,095.00 

35 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de 2 muros; por un monto total de $3,451.17”. 

$3,451.17 

36 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de 3 mantas por un importe total de $3,654.00” 

$3,654.00 

37 “El sujeto obligado omitió reportar 3 vinilonas y 1 barda de 
los candidatos por $3,909.30” 

$3,909.30 

38 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de propaganda 
en evento de cierre de campaña que benefician a 
diversos candidatos por $126,741.60.” 

$126,741.60 

39 “El sujeto obligado omitió registrar gastos por la 
producción de promocionales, 1 en radio y 1 en televisión, 
por un importe de $81,200.00” 

$81,200.00 

45 “El sujeto obligado, omitió reportar el gasto de una barda 
que beneficia a todos sus candidatos por $543.11.” 

$543.11 

46 “El sujeto obligado, omitió reportar el gasto de un spot de 
radio que beneficia a todos sus candidatos por $8,867.82” 

$8,867.82 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
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referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó escritos 
de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea para 
subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
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tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.266 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

                                                           
266 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
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gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
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Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
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Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 45 y 46 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por diversos conceptos, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila 
omitió reportar en el Informe de campaña egresos relativos a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

10. El sujeto obligado no reportó gastos por concepto de 
espectaculares por un importe total de $1,093,712.40 (Un millón 
noventa y tres mil setecientos doce pesos 40/100 
M.N.).Conclusión 10 

11. El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de muros del candidato Enrique Herrera por un monto 
total de $270.68 (doscientos setenta pesos 68/100 M.N.). 
Conclusión 11 

12. El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de 2 muros genéricos a favor del partido; por un 
monto total de 3,248.16 (Tres mil doscientos cuarenta y ocho 
pesos 16/100 M.N.) Conclusión 12 

13. El sujeto obligado no reportó gastos de campaña por 
concepto de mantas por un importe total de $1,931.40 (mil 
novecientos treinta y un pesos 40/100 M.N.) Conclusión 13 

14. El sujeto obligado omitió reportar gastos de 3 mantas por un 
importe total de $3,027.60 (Tres mil veintisiete pesos 60/100 
M.N.). Conclusión 14 

18441



 

Descripción de las Irregularidades observadas 

15. El sujeto obligado omitió reportar gastos de 5 anuncios 
espectaculares por un importe de $329,218.48 (Trescientos 
veintinueve mil doscientos dieciocho pesos 48/100.). Conclusión 
15 

16. El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de un spot de radio; por un monto total de $23,200.00 
(Veintitrés mil doscientos pesos 00/100 M.N.).16 

17. El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de spot de televisión; por un monto total de 
$58,000.00 (Cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.).. 
Conclusión 17 

18. El sujeto obligado omitió gastos de campaña por concepto 
de dos spots de radio; siendo beneficiados todos los 
candidatos; por un monto total de $17,735.66 (Diecisiete mil 
setecientos treinta y cinco pesos 66/100 M.N.). Conclusión 18 

19. El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de 2 spots de televisión; siendo beneficiados todos los 
candidatos; por un monto total de $44,338.98 (Cuarenta y 
cuatro mil trescientos treinta y ocho pesos 98/100 M.N.). 
Conclusión 19 

20. El sujeto obligado omitió reportar un gasto por producción 
de spot de televisión de la candidata María Guadalupe Verónica 
Soto Díaz por $58,000.00 (Cincuenta y ocho mil pesos 00/100 
M.N.). Conclusión 20 

21. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda localizados a través de monitoreo en páginas de 
internet y redes sociales por $172,097.60 (Ciento setenta y dos 
mil noventa y siete pesos 60/100 M.N.). Conclusión 21 

34. El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de 2 espectaculares por un importe total de 
$138,095.00. Conclusión 34 

35. El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de 2 muros; por un monto total de $3,451.17 
Conclusión 35 

36. El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña por 
concepto de 3 mantas por un importe total de $3,654.00. 
Conclusión 36 

37. El sujeto obligado omitió reportar 3 vinilonas y 1 barda de 
los candidatos por $3,909.30. Conclusión 37 

38. El sujeto obligado omitió reportar gastos de propaganda en 
evento de cierre de campaña que benefician a diversos 
candidatos por $126,741.60. Conclusión 38 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

39. El sujeto obligado omitió registrar gastos por la producción 
de promocionales, 1 en radio y 1 en televisión, por un importe 
de $81,200.00. Conclusión 39 

45. El sujeto obligado, omitió reportar el gasto de una barda que 
beneficia a todos sus candidatos por $543.11. Conclusión 45 

46. El sujeto obligado, omitió reportar el gasto de un spot de 
radio que beneficia a todos sus candidatos por $8,867.82. 
Conclusión 46 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
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entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
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En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.267 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 

                                                           
267 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de 

razón; según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente268: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 

                                                           
268 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016 
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Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
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1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
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que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,093,712.40 (un millón noventa y tres mil setecientos doce pesos 40/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.269 

                                                           
269 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $1,640,568.60 (un millón 
seiscientos cuarenta mil quinientos sesenta y ocho pesos 60/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,640,568.60 (un millón seiscientos cuarenta mil quinientos sesenta y ocho 
pesos 60/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $270.68 
(doscientos setenta pesos 68/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.270 

                                                           
270 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $406.02 (cuatrocientos seis 
pesos 02/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $406.02 (cuatrocientos seis pesos 02/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,248.16 
(tres mil doscientos cuarenta y ocho pesos 16/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.271 

                                                           
271 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $4,872.24 (cuatro mil ochocientos 
setenta y dos pesos 24/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,872.24 (cuatro mil ochocientos setenta y dos pesos 24/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,931.40 
(mil novecientos treinta y un pesos 40/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.272 

                                                           
272 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $2,897.10 (dos mil ochocientos 
noventa y siete pesos 10/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,897.10 (dos mil ochocientos noventa y siete pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,027.60 
(tres mil veintisiete pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.273 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $4,541.40 (cuatro mil quinientos 
cuarenta y un pesos 40/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,541.40 (cuatro mil quinientos cuarenta y un pesos 40/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
273 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$329,218.48 (trescientos veintinueve mil doscientos dieciocho pesos 48/100.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.274 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $493,827.72 (cuatrocientos 
noventa y tres mil ochocientos veintisiete pesos 72/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $493,827.72 (cuatrocientos noventa y tres mil ochocientos veintisiete pesos 
72/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
274 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,200.00 (veintitrés mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.275 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $34,800.00 (treinta y cuatro mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)  

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
275 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$58,000.00 (cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.276 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $87,000.00 (ochenta y siete mil 
pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Partido Político de Coahuila, es la prevista 
en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $87,000.00 (ochenta y siete mil pesos 
00/100 M.N.)  

 

                                                           
276 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,735.66 (Diecisiete mil setecientos treinta y cinco pesos 66/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.277 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $26,603.49 (veintiséis mil 
seiscientos tres pesos 49/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,603.49 (veintiséis mil seiscientos tres pesos 49/100 M.N.).  

                                                           
277 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$44,338.98 (cuarenta y cuatro mil trescientos treinta y ocho pesos 98/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.278 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $66,508.47 (sesenta y seis mil 
quinientos ocho pesos 47/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Partido Político de Coahuila, es la prevista 
en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 

                                                           
278 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $66,508.47 (sesenta y seis mil 
quinientos ocho pesos 47/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$58,000.00 (cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.279 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $87,000.00 (ochenta y siete mil 
pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 

                                                           
279 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $87,000.00 (ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$172,097.60 (ciento setenta y dos mil noventa y siete pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.280 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $258,146.40 (doscientos 
cincuenta y ocho mil ciento cuarenta y sesis pesos 40/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 

                                                           
280 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $258,146.40 (doscientos cincuenta y ocho mil ciento cuarenta y sesis pesos 
40/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 34 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$138,095.00 (ciento treinta y ocho mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.281 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $207,142.50 (doscientos siete mil 
ciento cuarenta y dos pesos 50/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 

                                                           
281 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de de $207,142.50 (doscientos siete mil ciento cuarenta y dos pesos 50/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 35 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,451.17 
(tres mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 17/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.282 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $5,176.76 (cinco mil ciento 
setenta y seis pesos 76/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 

                                                           
282 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,176.76 (cinco mil ciento setenta y seis pesos 76/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 36 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,654.00 
(tres mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.283 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $5,481.00 (cinco mil 
cuatrocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 

                                                           
283 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,481.00 (cinco mil cuatrocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 37 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,909.30 
(tres mil novecientos nueve pesos 30/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.284 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $5,863.95 (cinco mil ochocientos 
sesenta y tres pesos 95/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 

                                                           
284 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,863.95 (cinco mil ochocientos sesenta y tres pesos 95/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 38 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$126,741.60 (ciento veintiséis mil setecientos cuarenta y un pesos 60/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.285 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $190,112.40 (ciento noventa mil 
ciento doce pesos 40/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

                                                           
285 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a 
los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda 
política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta 
Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $190,112.40 (ciento noventa mil ciento doce pesos 40/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 39 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$81,200.00 (ochenta y un mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.286 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $121,800.00 (ciento veintiún mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

                                                           
286 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $121,800.00 (ciento veintiún mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 45 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $543.11 
(quinientos cuarenta y tres pesos 11/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.287 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $814.67 (ochocientos catorce 
pesos 67/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

                                                           
287 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $814.67 (ochocientos catorce pesos 67/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 46 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,867.82 
(ocho mil ochocientos sesenta y siete pesos 82/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.288 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $13,301.73 (trece mil trescientos 
un pesos 73/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

                                                           
288 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,301.73 (trece mil trescientos un pesos 73/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 6, 22 y 31. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles “casas de 
campaña” de 16 candidatos por un importe de $67,199.95.” 

$67,199.95 

22 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles como 
casas de campaña por un importe de $2,500.00 (Dos mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.).” 

$2,500.00 

31 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles como 
casas de campaña de 8 candidatos por un importe de 
$41,253.21 (cuarenta y un mil doscientos cincuenta y tres 
pesos 21/100 M.N.)” 

$41,253.21 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
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referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado fue omiso en presentar respuesta 
alguna a las observaciones realizadas por la autoridad. 
  
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 

18494



 

modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.289 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

                                                           
289 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, no presentó respuesta alguna que subsanara la irregularidad, 
pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades 
observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede 
eximir al ente infractor de su responsabilidad ante las conductas observadas, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 

18498



 

análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 6, 22 y 31 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los 
egresos correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos 
bienes inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila 
omitió reportar en el Informe de campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

6. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de gastos por el 
uso o goce temporal de los inmuebles “casas de campaña” de 16 
candidatos por un importe de $67,199.95. Conclusión 6 

22. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los gastos 
por el uso o goce temporal de los inmuebles como casas de campaña 
por un importe de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
Conclusión 22 

31. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los gastos 
por el uso o goce temporal de los inmuebles como casas de campaña 
de 8 candidatos por un importe de $41,253.21 (cuarenta y un mil 
doscientos cincuenta y tres pesos 21/100 M.N.) Conclusión 31 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
de los Informes de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
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Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en las conclusiones 6, 22 y 31, el sujeto obligado en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el Instituto, 
las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que 
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utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será 
utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la documentación comprobatoria 
correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto 
realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de 
que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido político que 
corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del 
respectivo Comité por el tiempo en que sea utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político Socialdemócrata 
Independiente Partido Político de Coahuila se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, siendo 
esta normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
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infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 6, 22 y 31 es garantizar certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados 
en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en unas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el 
caso específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
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tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
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Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$67,199.95 (sesenta y siete mil ciento noventa y nueve pesos 95/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.290 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
290 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $100,799.93 (cien mil setecientos 
noventa y nueve pesos 93/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $100,799.93 (cien mil setecientos noventa y nueve pesos 93/100 M.N.).  

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
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Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,500.00 
(dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.291 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
291 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $3,750.00 (tres mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,750.00 (tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.)  

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
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Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$41,253.21 (cuarenta y un mil doscientos cincuenta y tres pesos 21/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.292 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
292 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $61,879.82 (sesenta y un mil 
ochocientos setenta y nueve pesos 82/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61,879.82 (sesenta y un mil ochocientos setenta y nueve pesos 82/100 M.N.)  

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 25, 26 y 40 
 

No. Conclusión 

25 “El sujeto obligado omitió realizar la apertura de 14 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de campaña” 

26 “El sujeto obligado omitió realizar la apertura de dos cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de campaña” 

40 “El sujeto obligado omitió realizar la apertura de 8 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de campaña” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
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fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
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obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el Partido político haya omitido 
abrir 25 cuentas bancarias para el manejo de los recursos de candidatos, sin 
embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto 
de los candidatos referidos, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
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de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.293 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
                                                           
293 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de abrir cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa 
excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
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adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al Partico Socialdemócrata 
Independiente Partido Político de Coahuila, pues no presentó acciones 
contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es originalmente 
responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas; por cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponde, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 25, 26 y 40 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió abrir cuentas 
bancarias para la administración de los recursos, no obstante la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los candidatos 
referidos, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
abrir cuentas bancarias para la administración de recursos durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir 25 cuentas bancarias para la 
administración de los recursos de campaña, de sus entonces candidatos, sin 
embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto 
de los candidatos referidos tal y como se muestra a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“25. El sujeto obligado omitió realizar la apertura de 14 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de campaña”  

“26. El sujeto obligado omitió realizar la apertura de dos cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de campaña” 

“40. El sujeto obligado omitió realizar la apertura de 8 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de campaña. 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación al artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de recursos de 
campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
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En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 59 
 
Cuentas bancarias para candidatos 
 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá abrir 
una cuenta bancaria para cada uno.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 
administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
candidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, resulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o coalición 
debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que lleve a cabo la 
administración de los recursos en efectivo, por lo que de la interpretación teleológica de la 
norma se entiende, que se tiene el deber jurídico de cumplir per se con lo 
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anteriormente previsto, en razón de que independientemente de que se realicen o no 
movimientos en las cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un hecho o 
acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de que un partido 
político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

  
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos y coaliciones son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 

18523



 

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 25, 26 y 40, es garantizar la certeza en el origen de 
los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en incumplir con la obligación de abrir 
cuentas bancarias para el uso y administración de recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos de campaña por el 
sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 25 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió cuentas bancarias a 14 candidatos, para el uso y administración de los 
recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el estado de Coahuila de Zaragoza, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los candidatos 
referidos.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir cuentas bancarias a 14 candidatos, para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos referidos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.294 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político 
de Coahuila debe ser en razón de la trascendencia de la norma trasgredida al no 
abrir cuentas, para el manejo de recursos de 14 candidatos al cargo de Diputados 
Locales, no obstante que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en 
efectivo respecto de los candidatos referidos situación que no permitió que la 
autoridad fiscalizadora contar con los elementos que le permitieran tener certeza 
de la administración de los recursos de campaña manejados por los candidatos 
respectivos, por lo que se considera imponer una sanción económica equivalente 
al monto resultante del porcentaje que representa el financiamiento del partido 
respecto del total del financiamiento establecido por la autoridad para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2016 por el 30% (treinta por ciento) sobre el tope máximo 
de gastos de campaña establecido por la autoridad para el cargo de Diputados 
Locales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, en relación de cada uno de los candidatos de los cuales no 
se abrió cuenta, lo cual asciende a un total de $348,529.39 (trescientos cuarenta 

                                                           
294 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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y ocho mil quinientos veintinueve pesos 39/100 M.N.), como a continuación se 
muestra: 
 

Cargo 
Tope de 

Gastos de 
campaña 

No. de 
cuentas no 
abiertas de 
candidatos 

Monto de tope 
de gastos 

acumulado 

30% sobre el 
Tope de Gasto 

acumulado 
(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2017 de los PP 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2017 
del Partido 

Socialdemócrat
a Independiente 
Partido Político 

de Coahuila 

Porcentaje de 
Partido 

Socialdemócr
ata 

Independient
e Partido 

Político de 
Coahuila 

respecto del 
total de 

Actividades. 
Ordinarias 

2017295 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Diputado 
Local 

  
$1,202,654.91  

14   16,837,168.74   5,051,150.62  $96,212,392.87 $6,639,723.07 6.90%  348,529.39  

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila se fundamenta 
en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su sesión extraordinaria del 
seis de abril del dos mil quince, en el que definen los criterios de proporcionalidad 
con los que se sancionara a cada instituto político derivado del financiamiento 
ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es 
la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $348,529.39 (trescientos 
cuarenta y ocho mil quinientos veintinueve pesos 39/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 

                                                           
295 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 
registro en el estado de Coahuila de Zaragoza, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el ejercicio 
2016. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió cuentas bancarias a 2 candidatos, para el uso y administración de los 
recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el estado de Coahuila de Zaragoza, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los candidatos 
referidos.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir cuentas bancarias a 2 candidatos, para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos referidos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.296 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político 
de Coahuila debe ser en razón de la trascendencia de la norma trasgredida al no 
abrir cuentas, para el manejo de recursos de 2 candidatos al cargo de Diputados 
Locales, no obstante que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en 
efectivo respecto de los candidatos referidos situación que no permitió que la 
autoridad fiscalizadora contara con los elementos que le permitieran tener certeza 
de la administración de los recursos de campaña manejados por los candidatos 
respectivos, por lo que se considera imponer una sanción económica equivalente 
al monto resultante del porcentaje que representa el financiamiento del partido 
respecto del total del financiamiento establecido por la autoridad para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2016 por el 30% (treinta por ciento) sobre el tope máximo 
de gastos de campaña establecido por la autoridad para el cargo de Diputados 
Locales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, en relación de cada uno de los candidatos de los cuales no 
se abrió cuenta, lo cual asciende a un total de $ 49,789.91 (cuarenta y nueve mil 
setecientos ochenta y nueve pesos 91/100 M.N.), como a continuación se 
muestra: 
 

                                                           
296 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Cargo 
Tope de 

Gastos de 
campaña 

No. de 
cuentas no 
abiertas de 
candidatos 

Monto de tope 
de gastos 

acumulado 

30% sobre el 
Tope de Gasto 

acumulado 
(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2017 de los PP 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2017 
del Partido 

Socialdemócrat
a Independiente 
Partido Político 

de Coahuila 

Porcentaje de 
Partido 

Socialdemócr
ata 

Independient
e Partido 

Político de 
Coahuila 

respecto del 
total de 

Actividades. 
Ordinarias 

2017297 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Diputado 
Local 

  1,202,654.91  2   2,405,309.82    721,592.95    96,212,392.87    6,639,723.07  6.90%   49,789.91  

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila se fundamenta 
en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su sesión extraordinaria del 
seis de abril del dos mil quince, en el que definen los criterios de proporcionalidad 
con los que se sancionara a cada instituto político derivado del financiamiento 
ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es 
la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $49,789.91 (cuarenta y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos 91/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 40 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

                                                           
297 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 
registro en el estado de Coahuila de Zaragoza , por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el ejercicio 
2016. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió cuentas bancarias a 8 candidatos, para el uso y administración de los 
recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el estado de Coahuila de Zaragoza, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los candidatos 
referidos.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir cuentas bancarias a 8 candidatos, para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos referidos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.298 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político 
de Coahuila debe ser en razón de la trascendencia de la norma trasgredida al no 
abrir cuentas, para el manejo de recursos de 8 candidatos al cargo de Presidentes 
Municipales, no obstante que la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos 
en efectivo respecto de los candidatos referidos situación que no permitió que la 
autoridad fiscalizadora contara con los elementos que le permitieran tener certeza 
de la administración de los recursos de campaña manejados por los candidatos 
respectivos, por lo que se considera imponer una sanción económica equivalente 
al monto resultante del porcentaje que representa el financiamiento del partido 
respecto del total del financiamiento establecido por la autoridad para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2016 por el 30% (treinta por ciento) sobre el tope máximo 
de gastos de campaña establecido por la autoridad para el cargo de Presidentes 
Municipales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, en relación de cada uno de los candidatos de los cuales no 
se abrió cuenta, como a continuación se muestra: 
 

                                                           
298 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Cargo 
Tope de Gastos 

de campaña 

No. de 
cuentas 

no 
abiertas 

de 
candidat

os 

30% sobre el 
Tope de Gasto 

acumulado 
(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2017 de los PP 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2017 
del Partido 

Socialdemócrat
a Independiente 
Partido Político 

de Coahuila 

Porcentaje de 
Partido 

Socialdemócr
ata 

Independient
e Partido 

Político de 
Coahuila 

respecto del 
total de 

Actividades. 
Ordinarias 

2017299 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Presidente 
Municipal 

  1,525,441.86  

1 

  457,632.56  

  96,212,392.87    6,639,723.07  6.90% 

  31,576.65  

Presidente 
Municipal 

   109,560.00  

1 

   32,868.00  

96,212,392.87 6,639,723.07 6.90% 

  2,267.89  

Presidente 
Municipal 

   307,597.00  

1 

   92,279.10  

96,212,392.87 6,639,723.07 6.90% 

  6,367.26  

Presidente 
Municipal 

   109,560.00  

1 

   32,868.00  

96,212,392.87 6,639,723.07 6.90% 

  2,267.89  

Presidente 
Municipal 

   538,140.46  

1 

  161,442.14  

96,212,392.87 6,639,723.07 6.90% 

  11,139.51  

Presidente 
Municipal 

   377,120.86  

1 

  113,136.26  

96,212,392.87 6,639,723.07 6.90% 

  7,806.40  

Presidente 
Municipal 

   138,212.13  

1 

   41,463.64  

96,212,392.87 6,639,723.07 6.90% 

  2,860.99  

Presidente 
Municipal 

   160,326.45  

1 

   48,097.94  

96,212,392.87 6,639,723.07 6.90% 

  3,318.76  

 
$ 67,605.35  

 

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila se fundamenta 
en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su sesión extraordinaria del 
seis de abril del dos mil quince, en el que definen los criterios de proporcionalidad 
con los que se sancionara a cada instituto político derivado del financiamiento 
ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es 
la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 

                                                           
299 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 
registro en el estado de Coahuila de Zaragoza , por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el ejercicio 
2016. 
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Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $67,605.35 (sesenta y 
siete mil seiscientos cinco pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 27 y 41. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

27 
“El sujeto obligado omitió realizar 2 registros contables 
en tiempo real por un monto de $5,352,088.52” 

$5,352,088.52” 

41 
“El sujeto obligado, omitió registrar 11 operaciones 
contable en tiempo real dentro del segundo periodo de 
correcciones por un monto de $438,090.18” 

$438,090.18 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
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garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
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a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Q
ue los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Q
ue respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Q
ue los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
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obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.300 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
                                                           
300 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 27 y 41 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila 
omitió realizar sus registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal y como se 
advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

27. El sujeto obligado omitió realizar 2 registros contables en 
tiempo real por un monto de $5,352,088.52. Conclusión 27 

41. El sujeto obligado, omitió registrar 11 operaciones contable 
en tiempo real dentro del segundo periodo de correcciones por 
un monto de $438,090.18 Conclusión 41 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Socialdemócrata Independiente 
Partido Político de Coahuila sucedieron durante de la revisión del Informe de 
Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
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Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 27 y 41 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
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tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 27 y 41, es la certeza en el origen y destino de los 
recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
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Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 27 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5, 
352,088.52 (cinco millones trescientos cincuenta y dos mil ochenta y ocho 
pesos 52/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.301 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $267,604.43(doscientos 
sesenta y siete mil seiscientos cuatro pesos 43/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $267,604.43(doscientos sesenta y siete mil seiscientos cuatro pesos 43/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
301 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 41 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $438, 
090.18 (cuatrocientos treinta y ocho mil noventa pesos 18/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

18552



 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.302 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $131, 427.05(ciento treinta y 
un mil cuatrocientos veintisiete pesos 05/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $131, 427.05 (ciento treinta y un mil cuatrocientos veintisiete pesos 05/100 
M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
302 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
30.8. PARTIDO JOVEN 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Joven 
son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 

 
b) 20 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 10, 15, 22, 23, 27, 28, 29, 33, 
40, 41, 42, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54. 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 30 y 45 
 
d) 13 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 12, 13, 14, 32, 
34, 35, 56, 58, 60, 64, 65 y 66. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 46 y vista al Instituto 
Electoral de Coahuila. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 57 y vista al Instituto 
Electoral de Coahuila. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 59 y vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 2 y 21. 
 
i) 7 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16, 17, 18, 36, 37, 38 
y 62. 
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j) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 39 y 63 y vista a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales por lo que hace a la 
conclusión 63. 
 
k) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
l) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4, 5, 7 y 25. 
 
m) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 24. 
 
n) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 61 y vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
o) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 43 y 44 y vistas a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusión 20.  
 

No. Conclusión Número de 
informes 

20 “El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea tres informes de campaña” 

3 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado presentó un escrito de respuesta al 
oficio de errores y omisiones, sin embargo, la respuesta no fue idónea para 
subsanar la observación.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 

Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya 
presentado tres informes de campaña fuera del plazo señalado por la 
normatividad, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
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solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.303 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar en tiempo los informes de 
campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
                                                           
303 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, 
incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad 
respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o 
acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su 
implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de 
que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese 
fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación 
es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 

18560



 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de mayo 
de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel Reyes 
Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que 
no procede eximir al ente infractor de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la misma de la cual es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atenta a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 

18561



 

de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de campaña en el estado de Coahuila 
de Zaragoza, específicamente respecto de los candidatos de los cuales el sujeto 
obligado presentó de manera extemporánea los informes, son los que a 
continuación se detallan: 
 

TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL 2016-2017 

NÚMERO MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2016 - 2017 

1 Viesca 138,212.13 

2 General Cepeda 109,560.00 

3 Jiménez 109,560.00 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 20 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Joven omitió presentar en tiempo tres 
(3) informes de campaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos y 235 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo los informes de 
campaña respectivos. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización.  
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“20. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea tres 
informes de campaña.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Campaña de los 
Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo los 
informes de campaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 20 el partido en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 235 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
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“Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
 
b) Informes de Campaña: 
(…) 
 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de 
treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales 
deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluidos 
cada periodo. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
 
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro de los 
diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por periodos de 
treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos informes se presentarán 
dentro de los tres días siguientes a la conclusión de cada periodo. 
(…)” 

 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
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relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de campaña de 
sus candidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes de 
campaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
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mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos, siendo esta norma de gran trascendencia 
para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo de resultado, que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA SUSTANTIVA.— De lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General 
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de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de presentar, dentro del plazo previsto, los respectivos informes 
de precampaña y campaña, con la finalidad de transparentar su actuación y rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice 
la rendición de cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes 
de ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo al 
bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
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Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.304 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
304 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponer al sujeto obligado es de índole económica, 
equivalente al 6.77% (seis punto setenta y siete por ciento) respecto del 10% 
(diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña establecidos por la 
autoridad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza al cargo de Presidente Municipal, lo cual asciende a un total 
de $2,419.14 (dos mil cuatrocientos diecinueve pesos 14/100 M.N.). 
 
ID Nombre del candidato Municipio Tope de 

Gastos de 
Campaña 

10% sobre el 
Tope de Gasto 
de Campaña 

Partido con 
Financiamiento 

Público 
Ordinario 2017 

más alto (Partido 
Revolucionario 
Institucional) 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2017 
del Partido 

Joven 

Porcentaje de 
Partido Joven 
respecto del 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

Sanción 

(A) (B) (A*B) 
1 Alberto Fernández González Viesca 138,212.13 13,821.21 $28,426,054.22 $1,924,247.86 6.77% 935.70 
2 Lizeth Viridiana Meléndez Hernández General Cepeda 109,560.00 10,956.00 $28,426,054.22 $1,924,247.86 6.77% 741.72 
3 Mario Robles Molina Jiménez 109,560.00 10,956.00 $28,426,054.22 $1,924,247.86 6.77% 741.72 

 TOTAL $2,419.14 

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido Joven se 
fundamenta en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su sesión 
extraordinaria del seis de abril del dos mil quince, en el que definen los criterios de 
proporcionalidad con los que se sancionara a cada instituto político derivado del 
financiamiento ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,419.14 (dos mil cuatrocientos diecinueve pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 10, 
15, 22, 23, 27, 28, 29, 33, 40, 41, 42, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54. 
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No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió presentar los recibos de aportación sin la 
totalidad de los requisitos que establece la normativa, por un 
importe de $ 6,700.00” 

10 “El sujeto obligado omitió presentar contrato por la adquisición de 
bienes de propaganda utilitaria, por un importe de $610,000.00” 

15 “El sujeto obligado omitió aclarar las diferencias en los nombres de 
cuatro candidatos al cargo de Diputado Local por Mayoría Relativa; 
en el listado del registro ante el OPLE de Coahuila de Zaragoza y 
en el Sistema Integral de Fiscalización” 

22 “El sujeto obligado omitió presentar los contratos de comodato, los 
controles de folios de militantes y los recibos de aportación con los 
requisitos establecidos” 

23 “El sujeto obligado omitió presentar el recibo de aportación con los 
requisitos que establece la normativa” 

27 “El sujeto obligado omitió presentar 7 recibos de aportación por un 
importe de $29,030.99.” 

28 “El sujeto obligado no reportó 7 contratos de comodato por un 
importe de $29,030.99” 

29 “El sujeto obligado omitió presentar 6 pólizas con las muestras 
correspondientes, por un importe de $25,754.00” 

33 “El sujeto obligado no presentó la evidencia fotográfica de la 
propaganda exhibida en la vía pública” 

40 “El sujeto obligado omitió presentar los contratos de apertura, las 
tarjetas de firmas y los avisos de apertura de las cuentas bancarias” 

41 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de la 
apertura de la cuenta bancaria, así como los contratos de apertura” 

42 “El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias utilizadas en el proceso de campaña” 

47 “El sujeto obligado, omitió presentar el recibo de aportación del C. 
Virgilio Verduzco Echeverría y el control de folios cancelados por 
$30,000.00” 

48 “El sujeto obligado omitió presentar un recibo de aportación de 
simpatizante en efectivo por $30,000.00” 

49 “El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios por un importe de $122,960.00” 

50 “El sujeto obligado, omitió presentar las fichas de depósito o las 
transferencias bancarias por un importe de $93,380.00” 

51 “El sujeto obligado, omitió presentar las muestras de propaganda 
de spot por un importe de $149,060.00” 

52 “El sujeto obligado, omitió presentar una factura por un importe de 
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No. Conclusión 

$93,380.00, asimismo, carece del complemento INE” 

53 “El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de muestras de dos 
pólizas, por un monto de $324,800.00” 

54 “El sujeto obligado omitió presentar evidencia por concepto de 
grupos musicales, por un importe de $50,000.00” 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas.  
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó escritos 
de respuesta a los oficios de errores y omisiones, y que en su contenido manifestó 
presentar la documentación correspondiente para subsanar las observaciones en 
el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se advirtió que el sujeto 
obligado enunció de forma genérica documentación, la cual no se encuentra 
referenciada con el número de póliza y la documentación soporte respectiva, o en 
su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya realizado 
registros incorrectos u omitido presentar avisos, recibos, contratos, estados de 
cuenta bancarios o facturas, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  

18574



 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen 
es público o privado.  

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.305 
 

                                                           
305 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
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fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“3. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de 
aportación sin la totalidad de los requisitos que 
establece la normativa, por un importe de $ 6,700.00” 

Omisión Artículo 107, numeral 
3 del Reglamento de 
Fiscalización 

“10. El sujeto obligado omitió presentar contrato por la 
adquisición de bienes de propaganda utilitaria, por un 
importe de $610,000.00” 

Omisión Artículo 261, numeral 
3 del Reglamento de 
Fiscalización 

“15. El sujeto obligado omitió aclarar las diferencias en 
los nombres de cuatro candidatos al cargo de Diputado 
Local por Mayoría Relativa; en el listado del registro 
ante el OPLE de Coahuila de Zaragoza y en el Sistema 
Integral de Fiscalización” 

Omisión Artículo 277, numeral 
1, inciso d) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“22. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
comodato, los controles de folios de militantes y los 
recibos de aportación con los requisitos establecidos” 

Omisión Artículo 107, numeral 
1 del Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“23. El sujeto obligado omitió presentar el recibo de 
aportación con los requisitos que establece la 
normativa” 

Omisión Artículo 107, numeral 
3 del Reglamento de 
Fiscalización 

“27. El sujeto obligado omitió presentar 7 recibos de 
aportación por un importe de $29,030.99.” 

Omisión Artículo 107, numeral 
3 del Reglamento de 
Fiscalización 

“28. El sujeto obligado no reportó 7 contratos de 
comodato por un importe de $29,030.99” 

Omisión Artículo 107, numeral 
1 del Reglamento de 
Fiscalización 

“29. El sujeto obligado omitió presentar 6 pólizas con las 
muestras correspondientes, por un importe de 
$25,754.00” 

Omisión Artículo 205, numeral 
1 del Reglamento de 
Fiscalización 

“33. El sujeto obligado no presentó la evidencia 
fotográfica de la propaganda exhibida en la vía pública” 

Omisión Artículo 246, numeral 
1, inciso b) fracción 
VI del Reglamento de 
Fiscalización 

“40. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
apertura, las tarjetas de firmas y los avisos de apertura 
de las cuentas bancarias” 

Omisión 58, numeral 2 y 277 
numeral 1, inciso e) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“41. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte de la apertura de la cuenta 
bancaria, así como los contratos de apertura” 

Omisión Artículo 277, numeral 
1 inciso e) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“42. El sujeto obligado omitió presentar los estados de 
cuenta y las conciliaciones bancarias utilizadas en el 
proceso de campaña” 

Omisión Artículo 246, numeral 
1, inciso j) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“47. El sujeto obligado, omitió presentar el recibo de 
aportación del C. Virgilio Verduzco Echeverría y el 
control de folios cancelados por $30,000.00” 

Omisión Artículo 103, numeral 
1, inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“48. El sujeto obligado omitió presentar un recibo de 
aportación de simpatizante en efectivo por $30,000.00” 

Omisión Artículo 103, numeral 
1, inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“49. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios por un importe de $122,960.00” 

Omisión Artículo 246, numeral 
1, inciso e) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“50. El sujeto obligado, omitió presentar las fichas de 
depósito o las transferencias bancarias por un importe 
de $93,380.00” 

Omisión Artículo 126, numeral 
3 del Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

“51. El sujeto obligado, omitió presentar las muestras de 
propaganda de spot por un importe de $149,060.00” 

Omisión Artículo 246, numeral 
1, inciso e), fracción 
VII del Reglamento 
de Fiscalización 

“52. El sujeto obligado, presentó una factura por un 
importe de $93,380.00, que carece del complemento 
INE” 

Acción Artículo 46, numeral 
1del Reglamento de 
Fiscalización 

“53. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de 
muestras de dos pólizas, por un monto de $324,800.00” 

Omisión Artículo 246, numeral 
1, inciso b), fracción 
VI del Reglamento de 
Fiscalización 

“54. El sujeto obligado omitió presentar evidencia por 
concepto de grupos musicales, por un importe de 
$50,000.00” 

Omisión Artículo 127, numeral 
3 del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas en la columna con el número (1), contraviniendo, en 
cada caso, la normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados306. 
 
En las conclusiones 3, 10, 15, 22, 23, 27, 28, 29, 33, 40, 41, 42, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53 y 54 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 46, 
numeral 1; 58, numeral 2; 103, numeral 1, inciso b); 107 numerales 1 y 3, 126, 
numeral 3; 127, numeral 3; 205, numeral 1, 246, numeral 1, inciso b), fracción VI; 
e), fracción VII y j); 261, numeral 3; 277, numeral 1, inciso d) y e) del Reglamento 
de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
(…) 
 
 

                                                           
306 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 58 
Transferencias en efectivo a campañas locales 
(…) 
 
2. El aviso de apertura de cuenta bancaria, deberá cumplir con los requisitos 
siguientes: 
 
a) Tener firma autógrafa del responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente 
del partido. 
b) Incluir copia fiel del contrato expedido por la institución financiera. 
c) Describir el nombre y cargo y anexar copia simple de la credencial de elector de 
la o las personas a las que correspondan las firmas registradas. 
(…) 
 
Artículo 103.  
Documentación de los ingresos 
 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
(…) 
 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado 
de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 
(…) 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones. 
(…) 
 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento. 
 (…) 
 
Artículo 126.  
Requisitos de los pagos 
(…) 
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3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
(…) 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 205 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
(…) 
 
Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
 
b) Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de las 
empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda publicidad que 
se utilice en estos, deberá presentar el informe de contratación, la copia del contrato 
y el registro contable con la factura correspondiente por la exhibición de estos 
anuncios, los cuales deberán contener: 
(…) 
 
VI. Fotografías de los anuncios espectaculares. 
(…) 

18585



 

 
e) En el caso de la propaganda colocada en las páginas de Internet y redes 
sociales, tales como banners, videos, spots publicitarios, y otras similares, los 
contratos y facturas correspondientes, junto con los registros contables 
correspondientes. Además deberá presentar una relación, impresa y en medio 
magnético que detalle lo siguiente: 
(…) 
 
VII. Las muestras del contenido de la propaganda colocada en Internet. 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…) 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
(…) 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que deban formalizarse con el 
contrato respectivo, deberán establecer claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 
que se hubieren comprometido. 
(…) 
 
Artículo 277 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
d) La lista de los precandidatos y candidatos por tipo de elección, incluyendo: 
nombre completo, clave de elector, RFC, dirección, teléfono, estado, Distrito o 
fórmula, a más tardar dentro de los cinco días posteriores a su fecha de registro 
ante el Instituto; la Unidad Técnica deberá prever lo necesario para que el sistema 
de registro contable establezca un vínculo automático con el sistema de registro de 
precandidatos y candidatos de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. 
(…) 
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 e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
(…)” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
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Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
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atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.307: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 200 (doscientas) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 

                                                           
307 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 30 y 45. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

30 
“El sujeto obligado omitió presentar el contrato y los recibos de 
aportación, por tal situación no comprobó los ingresos 
correspondientes a un monto de $14,616.00” 

$14,616.00 

45 

“El sujeto obligado omitió presentar las fichas de depósito, 
recibos de aportación, las credenciales de elector y el control de 
folios el sujeto obligado no comprobó los ingresos por 
$9,780.00” 

$9,780.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido, mediante el oficio referido en el análisis de las 
conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, a partir del momento de 
la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado, no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestó presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que el sujeto obligado enunció de forma genérica documentación, la cual 
no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación soporte 
respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema 
Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
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conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido la 
comprobación de los ingresos recibidos, no es justificación para no valorar el 
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grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.308 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, la 
obligación original para rendir los informes señalados recae principalmente en los 
partidos políticos o coaliciones, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos o coaliciones. 
 
En este tenor, si la obligación de comprobar los ingresos está a cargo de los 
partidos políticos en términos del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización; cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida 
por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
                                                           
308 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
sujetos obligados, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión en la comprobación de los ingresos recibidos por el 
partido político en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 30 y 45 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los 
ingresos recibidos, en beneficio de su campaña. 
 
En el caso a estudio, las faltas correspondientes a varias omisiones del ente 
político, consistentes en haber incumplido con su obligación de comprobar en el 
Informe de Campaña de los Ingresos y Egresos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido, atentando contra lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Joven omitió comprobar en el Informe de Campaña de los 
Ingresos y Egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, los ingresos recibidos, así como su destino; como a continuación se detalla:  
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“30. El sujeto obligado omitió presentar el contrato y los recibos 
de aportación, por tal situación no comprobó los ingresos 
correspondientes a un monto de $14,616.00” 

“45. El sujeto obligado omitió presentar las fichas de depósito, 
recibos de aportación, las credenciales de elector y el control de 
folios el sujeto obligado no comprobó los ingresos por 
$9,780.00” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio de 
la revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, presentado por el referido sujeto. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se vulneran sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios rectores de 
la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En las conclusiones de mérito el sujeto obligado, vulneró lo dispuesto en el artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 

Control de los ingresos 
 

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos 
por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, 
deberán estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y 
registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el 
Reglamento.” 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
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Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
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que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político, vulneró las hipótesis 
normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas de 
mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto de revisión. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado se traducen 
en varias infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el 
ejercicio objeto de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
se traducen en varias faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en la falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos 
del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
fracciones cometidas a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 30 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, se actualizó al omitir comprobar los ingresos recibidos consistentes 
en aportaciones de simpatizantes por un monto de $14,616.00, contrario a lo 
establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
al cargo de Presidente Municipal, presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de Gastos de 
Campaña. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,616.00 (catorce mil seiscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.).  

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 309 

                                                           
309 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $14,616.00 (catorce mil seiscientos dieciséis 
pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,616.00 (catorce mil seiscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 45 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, se actualizó al omitir comprobar los ingresos recibidos consistentes 
en aportaciones de simpatizantes por un monto de $9,780.00, contrario a lo 
establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
al cargo de Presidente Municipal, presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de Gastos de 
Campaña. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,780.00 
(nueve mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.).  

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 310 

                                                           
310 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

18612



 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $9,780.00 (nueve mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,780.00 (nueve mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 11, 12, 13, 14, 32, 34, 35, 56, 58, 60, 64, 65 y 66.  

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión Monto 

involucrado 

11 “El sujeto obligado omitió registrar el gasto por concepto 
de volantes y trípticos por un importe de $9,220.00” 

$9,220.00 

12 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda y publicidad en internet por $152,606.78” 

$152,606.78 

13 “El sujeto obligado omitió gastos por concepto de lonas, 
eventos de campaña y propaganda en espectaculares por 
un monto de $91,699.52” 

$91,699.52 

14 “El sujeto obligado omitió reportar 2 gastos, por concepto 
de producción de mensajes de radio y 1 de televisión, por 
un monto de $104,400.00” 

$104,400.00 

32 “El sujeto obligado, no registró la diferencia de un importe 
correspondiente a un espectacular, por un monto de 
$4,726.41” 

$4,726.41 

34 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda exhibida en internet, por un importe de 
$49,528.00” 

$49,528.00 

35 “El sujeto obligado omitió reportar el gasto por la 
producción de un video, 40 playeras blancas y pagina 
web, a favor del candidato Alberto Fernández González, 
por un monto de $19,116.80” 

$19,116.80 

56 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por un monto 
total de $61,935.13, correspondiente a producción de 
mensajes de radio y televisión” 

$61,935.13 

58 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de producción 
de promocionales de radio y televisión por un importe de 
$104,400.00” 

$104,400.00 

60 “El sujeto obligado omitió reportar gasto por concepto de 
utilización de la red social Facebook por un importe de 
$9,699.99” 

$9,699.00 

64 “El sujeto obligado no reportó la contratación por un 
espectacular, por un importe total de $5,198.87” 

$5,198.87 

65 “El sujeto obligado no reportó el gasto por concepto de 
propaganda electoral (1000 volantes), por un total de 
$2,899.99” 

$2,899.99 

66 “El sujeto obligado omitió reportar los gastos referentes a 
una avioneta, treinta camiones, diez baños públicos 
portátiles, un dron y 300 botellas de agua, por un importe 
total de $189,869.94. 

$189,869.94 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestó presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que enunció de forma genérica documentación, la cual no se encuentra 
referenciada con el número de póliza y la documentación soporte respectiva, o en 
su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
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políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.311 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
                                                           
311 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
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presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
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párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
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presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 11, 12, 13, 
14, 32, 34, 35, 56, 58, 60, 64, 65 y 66 del Dictamen Consolidado, se identificó que 
el sujeto obligado omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de propaganda 
en anuncios espectaculares, internet, producción de spots para radio y televisión, 
así como gastos operativos, durante la campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Joven omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de las irregularidades cometidas 

“11. El sujeto obligado omitió registrar el gasto por concepto de 
volantes y trípticos por un importe de $9,220.00” 

“12. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda y publicidad en internet por $152,606.78” 

“13. El sujeto obligado omitió gastos por concepto de lonas, eventos de 
campaña y propaganda en espectaculares por un monto de 
$91,699.52” 
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Descripción de las irregularidades cometidas 

“14. El sujeto obligado omitió reportar 2 gastos, por concepto de 
producción de mensajes de radio y 1 de televisión, por un monto de 
$104,400.00” 

“32. El sujeto obligado, no registró la diferencia de un importe 
correspondiente a un espectacular, por un monto de $4,726.41” 

“34. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda exhibida en internet, por un importe de $49,528.00” 

“35. El sujeto obligado omitió reportar el gasto por la producción de un 
video, 40 playeras blancas y pagina web, a favor del candidato Alberto 
Fernández González, por un monto de $19,116.80” 

“56. El sujeto obligado omitió reportar gastos por un monto total de 
$61,935.13, correspondiente a producción de mensajes de radio y 
televisión” 

“58. El sujeto obligado omitió reportar gastos de producción de 
promocionales de radio y televisión por un importe de $104,400.00” 

“60. El sujeto obligado omitió reportar gasto por concepto de utilización 
de la red social Facebook por un importe de $9,699.99” 

“64. El sujeto obligado no reportó la contratación por un espectacular, 
por un importe total de $5,198.87” 

“65. El sujeto obligado no reportó el gasto por concepto de propaganda 
electoral (1000 volantes), por un total de $2,899.99” 

“66. El sujeto obligado omitió reportar los gastos referentes a una 
avioneta, treinta camiones, diez baños públicos portátiles, un dron y 
300 botellas de agua, por un importe total de $189,869.94”. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
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Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.312 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 
“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque 
son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 
 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
                                                           
312 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Así mismo, es relevante señalar que las visitas de verificación constituyen un 
mecanismo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como en el Reglamento de Fiscalización, que le permite a la 
autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la normatividad vigente respecto a la veracidad de lo reportado en los Informes 
de los Ingresos y Gastos que realicen los partidos políticos en el periodo de 
campaña; pues se trata de una herramienta diseñada para contrastar y corroborar 
la información recabada por el personal designado por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, para la realización de las verificaciones, con lo reportado por los 
institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
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sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente313: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 

                                                           
313 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016 
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geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79 numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
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I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que el sujeto obligado tiene la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
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su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,220.00 
(nueve mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.).  

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.314 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $9,220.00 (nueve mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $13,830.00 (trece mil ochocientos treinta 
pesos 00/100 M.N.). 

                                                           
314 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,830.00 (trece mil ochocientos treinta pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$152,606.78 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos seis pesos 78/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.315 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $152,606.78 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos seis pesos 
78/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $228,910.17 (doscientos 
veintiocho mil novecientos diez pesos 17/100 M.N.). 

                                                           
315 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $228,910.17 (doscientos veintiocho mil novecientos diez pesos 17/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $91,699.52 

(noventa y un mil seiscientos noventa y nueve pesos 52/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.316 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $91,699.52 (noventa y un mil seiscientos noventa y nueve pesos 
52/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $137,549.28 (ciento treinta y 
siete mil quinientos cuarenta y nueve pesos 28/100 M.N.). 

                                                           
316 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $137,549.28 (ciento treinta y siete mil quinientos cuarenta y nueve pesos 
28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$104,400.00 (ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.317 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $104,400.00 (ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), 

                                                           
317 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

18640



 

cantidad que asciende a un total de $156,600.00 (ciento cincuenta y seis mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $156,600.00 (ciento cincuenta y seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 32 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,726.41 
(cuatro mil setecientos veintiséis pesos 41/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.318 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $4,726.41 (cuatro mil setecientos veintiséis pesos 41/100 M.N.), 

                                                           
318 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $7,089.62 (siete mil ochenta y nueve pesos 
62/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,089.62 (siete mil ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 34 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$49,528.00 (cuarenta y nueve mil quinientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.319 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $49,528.00 (cuarenta y nueve mil quinientos veintiocho pesos 

                                                           
319 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $74,292.00 (setenta y cuatro mil 
doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $74,292.00 (setenta y cuatro mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 35 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,116.80 (diecinueve mil ciento dieciséis pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.320 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $19,116.80 (diecinueve mil ciento dieciséis pesos 80/100 M.N.), 

                                                           
320 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $28,675.20 (veintiocho mil seiscientos setenta 
y cinco pesos 20/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $28,675.20 (veintiocho mil seiscientos setenta y cinco pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 56 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$61,935.13 (sesenta y un mil novecientos treinta y cinco pesos 13/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.321 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $61,935.13 (sesenta y un mil novecientos treinta y cinco pesos 

                                                           
321 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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13/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $92,902.70 (noventa y dos mil 
novecientos dos pesos 70/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $92,902.70 (noventa y dos mil novecientos dos pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 58 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$104,400.00 (ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.322 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $104,400.00 (ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), 

                                                           
322 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $156,600.00 (ciento cincuenta y seis mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $156,600.00 (ciento cincuenta y seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 60 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,699.00 
(nueve mil seiscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.323 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $9,699.00 (nueve mil seiscientos noventa y nueve pesos 00/100 

                                                           
323 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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M.N.), cantidad que asciende a un total de $14,548.50 (catorce mil quinientos 
cuarenta y ocho pesos 50/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,548.50 (catorce mil quinientos cuarenta y ocho pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 64 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,198.87 
(cinco mil ciento noventa y ocho pesos 87/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.324 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $5,198.87 (cinco mil ciento noventa y ocho pesos 87/100 M.N.), 

                                                           
324 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $7,798.31 (siete mil setecientos noventa y 
ocho pesos 31/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,798.31 (siete mil setecientos noventa y ocho pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 65 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,899.99 
(dos mil ochocientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.325 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $2,899.99 (dos mil ochocientos noventa y nueve pesos 99/100 

                                                           
325 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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M.N.), cantidad que asciende a un total de $4,349.99 (cuatro mil trescientos 
cuarenta y nueve pesos 99/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,349.99 (cuatro mil trescientos cuarenta y nueve pesos 99/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 66 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$189,869.94 (ciento ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y nueve pesos 
94/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.326 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
326 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado de $189,869.94 (ciento ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y 
nueve pesos 94/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $284,804.91 
(doscientos ochenta y cuatro mil ochocientos cuatro pesos 91/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $284,804.91 (doscientos ochenta y cuatro mil ochocientos cuatro pesos 91/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i) en relación 
con el artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 
46. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

46 
 “El sujeto obligado recibió una aportación en efectivo por 
$30,000.00 de un ente prohibido”  

$30,000.00 

 
Asimismo, se considera ha lugar a dar vista al Instituto Electoral de Coahuila, para 
los efectos conducentes. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
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del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a partir del 
momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada. 
 
Consecuente con lo anterior el sujeto obligado no obstante que presentó un escrito 
de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se advirtió que 
presentara documentación o evidencia relativa a la observación en comento. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en las 
consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.327 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente está 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
                                                           
327 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
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precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
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Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado infractor omitió rechazar la aportación de persona 
impedida por la normatividad electoral, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral por un importe de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 
M.N.). De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto por el artículo 25, 
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numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

Descripción de las Irregularidad observada 

46. El sujeto obligado recibió una aportación en efectivo por 
$30,000.00 de un ente prohibido. Conclusión 46. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar una aportación de recursos de personas cuya prohibición está expresa 
en la normativa electoral, ello en desatención a lo dispuesto en el sentido que esos 
ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los partidos, 
como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, 
impidiendo garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en el origen lícito 
de los ingresos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
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establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 
de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
f) Las personas morales, y 
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
 

Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
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popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de una persona moral responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
impedida pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos o coaliciones. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los partidos políticos tutelados por la 
normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
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Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor del ente infractor, la llevó a 
cabo una persona impedida, mientras que el sujeto obligado omitió deslindarse de 
dicho apoyo. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al artículo 54, numeral 1 
de la Ley General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone 
a los sujetos obligados un deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo 
propagandístico, económico o político. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. Las infracciones de resultado, también 
conocidas como materiales, son aquéllas que con su sola comisión genera la 
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afectación o daño material del bien jurídico tutelado por la norma administrativa, 
esto es, ocasionan un daño directo y efectivo total o parcial en cualquiera de los 
intereses jurídicos protegidos por la ley, perfeccionándose con la vulneración o 
menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo que se requiere que uno u otro se 
produzca para que la acción encuadre en el supuesto normativo para que sea 
susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 46 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar aportación de persona impedida por la 
normatividad; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión a 
los Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.328 
 

                                                           
328 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto infractor, una 
amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
rechazar aportación por parte de una persona que prohíbe la normativa electoral, 
lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es 
una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 
monto involucrado de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $60,000.00 (sesenta mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Adicionalmente esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto 
Electoral de Coahuila, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo 
conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i) con 
relación al 54, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, así 
como 27 y 28 del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 57. 

 
No. Conclusión Monto 

involucrado 

57 “El sujeto obligado presentó un gasto subvaluado 
por un importe de $55,762.45, lo anterior, por 
concepto de spot en televisión” 

$55,762.45 

 
Asimismo, se considera ha lugar a dar vista al Instituto Electoral de Coahuila, para 
los efectos conducentes. 
 
Es importante señalar algunas consideraciones que fueron plasmadas en el 
Dictamen Consolidado, respecto al método para determinar la subvaluación, para 
mayor claridad respecto al monto involucrado: 
 

En el caso específico de las erogaciones realizadas por el Partido Joven, por 
concepto de producción de spots para televisión se aplicaron los siguientes 
criterios: 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos no reportados por el 
sujeto obligado en beneficio de sus candidatos, se utilizó la metodología en 
términos del artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 

 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 
beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores 
para elaborar una matriz de precios. 

 
 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto 

de la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización 
o del Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y 
gastos que no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 
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De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 

Matriz de Precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 

ID 
contabilidad 

Sujeto 
obligado 

Factura Proveedor Concepto Unidad de 
medida 

Importe con 
IVA 

18266 Larisa Montiel 
Luis 

89 Marlene Milagros 
Olvera García 

Spot para 
T.V.. 

N/A 58,000.00 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos subvaluados, se procedió a determinar el 
valor de la forma siguiente:  
  

CONCEPTO 
UNIDADES 

COSTO 
UNITARIO 

$ 

IMPORTE  
$ 

IMPORTE 
REGISTRADO  

$ 

DIFERENCIA 
$ 

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Spot de T.V. 1 Unidad   58,000.00  58,000.00 2,237.55   $55,762.45  

 
Derivado del análisis realizado, esta autoridad llegó a la conclusión que el Partido 
Joven al reportar precios por debajo de los costos de mercado, por un importe 
de $55,762.45 (cincuenta y cinco mil setecientos sesenta y dos pesos 45/100 
M.N.), incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación 
al 54, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, así como 27 y 
28 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es así, pues el sujeto obligado reportó gastos que, como quedó demostrado 
en el análisis realizado en el Dictamen Consolidado, están por debajo del costo de 
mercado, actualizando con ello una subvaluación que en términos de lo dispuesto 
por los artículos aplicables constituye un ingreso de origen prohibido. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que estos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, específica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el reporte de operaciones (con valores de mercado), no es justificación 
para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.329 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

                                                           
329 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

18681



 

razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Partidos Políticos, así como 27 y 28 del Reglamento de Fiscalización, 
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se procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo,tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
. 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 57 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado reportó gastos inferiores a los 
valores de mercado –subvaluación- y no administró los recursos con base en los 
criterios de legalidad, racionalidad, eficiencia y economía, durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al reportar gastos 
por debajo del valor de mercado, en específico, por concepto de producción de 
sport para televisión, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto 
en el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1, inciso f) de la 
Ley General de Partidos Políticos, así como 27 y 28 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Cabe señalar que de conformidad con el artículo 28 numeral 1 fracción f) del 
Reglamento de Fiscalización, el diferencial obtenido de una subvaluación será 
considerado como ingreso de origen prohibido. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Joven reportó gastos por debajo del valor de mercado, en 
específico, por concepto de producción de spots para televisión, por un monto total 
de $47,762.45 (cuarenta y siete mil setecientos sesenta y dos pesos 45/100 M.N.). 
De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en el artículo 28 numeral 1 
fracción f) el diferencial obtenido de la misma será considerado como ingreso de 
origen prohibido. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Partidos Políticos, así como 27 y 28 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“57. El sujeto obligado presentó un gasto subvaluado por 
un importe de $55,762.45, lo anterior, por concepto de 
spot en televisión” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
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resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. 
 
Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por existir el reporte de gastos por 
debajo a los precios de mercado (subvaluación) y, consecuentemente, un 
ingreso de origen prohibido, esta autoridad al no conocer el monto real de cada 
una de las operaciones realizadas por el sujeto obligado, tuvo que aplicar el 
método correspondiente para determinar el valor de mercado, de conformidad con 
la normativa electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial traen consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
sujeto obligado de mérito viola el valor antes establecido y afecto a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los 
recursos. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1, inciso f) de la 
Ley General de Partidos Políticos, así como 27 y 28 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
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i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 
de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 
 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
(…) 
f) Las personas morales; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 27. 
Determinación del valor de gastos no reportados, subvaluados y 
sobrevaluados 
 
1. Si de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, las autoridades 
responsables de la fiscalización determinan gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente: 
 
a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 
beneficio. 
b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y el 
tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio ordinario 
y de los procesos electorales. 
c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de cámaras o 
asociaciones del ramo de que se trate. 
d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de valuación y 
sus componentes deberán ser comparables. 
e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
2. Con base en los valores descritos en el numeral anterior, así como con la 
información recabada durante el proceso de fiscalización, la Unidad Técnica deberá 
elaborar una matriz de precios, con información homogénea y comparable. 
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3. Para la valuación de los gastos no reportados, la Unidad Técnica deberá utilizar el 
valor más alto de la matriz de precios, correspondiente al gasto específico no 
reportado.” 
 
“Artículo 28. 
Determinación de sub valuaciones o sobre valuaciones. 
 
1. Para que un gasto sea considerado como sub valuado o sobre valuado, se estará 
a lo siguiente: 
 
a) Con base en los criterios de valuación dispuestos en el artículo 27 y en el 
numeral 7 del artículo 25 del presente Reglamento, la Unidad Técnica deberá 
identificar gastos cuyo valor reportado sea inferior o superior en una quinta parte, en 
relación con los determinados a través del criterio de valuación. 
b) La Unidad Técnica deberá identificar cuando menos la fecha de contratación de 
la operación, la fecha y condiciones de pago, las garantías, las características 
específicas de los bienes o servicios, el volumen de la operación y la ubicación 
geográfica. 
c) Si prevalece la sub valuación o sobre valuación, se notificará a los sujetos 
obligados los diferenciales determinados, así como la información base para la 
determinación del valor con la que cuente la Unidad Técnica. 
d) Si derivado de la respuesta, los sujetos obligados no proporcionan evidencia 
documental que explique o desvirtúe los criterios de valuación notificados por la 
Unidad Técnica, se procederá a su sanción. 
e) Para el caso de gastos identificados en el marco de la revisión de la operación 
ordinaria, el diferencial obtenido de una sub valuación será considerado como 
ingreso de origen prohibido y el diferencial originado de una sobre valuación, se 
considerará como erogación sin objeto partidista. 
f) Para el caso de gastos identificados en el marco de la revisión de los 
informes de precampaña o campaña, además de que el diferencial obtenido de 
una sub valuación será considerado como ingreso de origen prohibido y el 
diferencial originado de una sobre valuación, se considerará como erogación sin 
objeto partidista, los valores determinados deberán ser reconocidos en los informes 
de precandidatos, aspirantes, candidatos o candidatos independientes, según 
corresponda. 
 
2. Con base en la información determinada por la Unidad Técnica descrita en el 
inciso c) del numeral 1, del artículo 27, la Comisión establecerá, con base en la 
materialidad de las operaciones, las pruebas a realizar y con ello definirá los 
criterios para la selección de las muestras.” 
 
[Énfasis añadido] 
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La normativa electoral indica que los partidos políticos tienen la obligación de 
utilizar sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por 
cualquier modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los 
que fueron entregados; es decir, para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar gastos de campaña, así como para promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
representación nacional, estatal y, como organizaciones de ciudadanos, hagan 
posible su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 
 
Así, la naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiendose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias -precampaña y anuales- y de campaña. 
 
Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
tales como las personas morales (empresa mexicana de carácter 
mercantil)/persona física con actividad empresarial existe con la finalidad de evitar 
que los sujetos obligados como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados alejados del bienestar general, como son los intereses 
particulares de personas físicas o morales dedicadas a realizar actos de comercio. 
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En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones por parte de las 
personas enlistadas en la propia normativa electoral responde a uno de los 
principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, a 
saber, la no intervención de los sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de 
injerencia de intereses particulares en las actividades propias de los partidos 
políticos, pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del Estado Democrático. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que si de la 
revisión a las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo, así como de 
la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad electoral determina 
gastos no reportados por los sujetos obligados, la determinación del valor de los 
gastos se sujetará a las reglas determinadas en dicho precepto normativo, con la 
finalidad de no establecer un valor sin sustento legal y contable que pudiera 
tomarse como desproporcional y nugatorio. 
 
Así, la subvaluación, de acuerdo a lo señalado por el artículo 28, numeral 1,  
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, es aquel gasto cuyo valor reportado es 
inferiror en una quinta parte, en relación con el valor determinado mediante la 
aplicación de los criterios de valuación descritos en la norma referida, la cual debe 
cumplir con los requisitos de los criterios de valuación dispuestos en los artículo 
25, numeral 7 y 27 del Reglamento de Fiscalización, los cuales se refieren a lo 
siguiente: 
 
a) La Unidad Técnica de Fiscalización deberá identificar cuando menos la fecha 
de contratación de la operación, la fecha y condiciones de pago, las garantías, las 
características específicas de los bienes o servicios, el volumen de la operación y 
la ubicación geográfica. 
 
En ese sentido, la Norma de Información Financiera A-6, establece los criterios y 
procedimientos para la valuación de activos, criterios que en lo general, son 
coincidentes con los descritos en artículo 27 del Reglamento de Fiscalización ya 
referido. 
 
Como se observa desde el punto de vista jurídico y técnico, es importante que los 
gastos se registren a su valor de mercado porque, además de ser acorde con 
criterios técnicos, permite la correcta determinación y comparación de costos y 
gastos ejercidos durante las precampañas y campañas, situaciones que favorecen 

18690



 

a la rendición de cuentas, la certeza y la objetividad, y repercuten en la equidad de 
la contienda. 
 
Aunado a lo anterior, la Sala Superior resolvió en el SUP-RAP-0710/2015 que, la 
Unidad Técnica de Fiscalización puede determinar una subvaluación o 
sobrevaluación cuando detecte gastos que pudieran entrar en una categoría 
sospechosa (duda razonable) y así, poder determinar que dicha operación 
constituye una aportación indebida que deba sumarse al tope de gastos de 
campaña correspondiente. 
 
Es relevante establecer que, de conformidad con el artículo 28, numeral 1, inciso f) 
del Reglamento de Fiscalización, para el caso de aquellos gastos identificados en 
el marco de la revisión de los informes de precampaña o campaña como 
subvaluados, el diferencial obtenido será considerado como ingreso de origen 
prohibido; siendo que dicho diferencial deberá ser reconocido en el informe 
respectivo. 
 
De tal suerte que, en el caso concreto, al corresponder a la erogación por la 
contratación de servicios de producción de spots, el ingreso de origen prohibido 
equivale a que el sujeto obligado no rechazara un apoyo económico por parte 
de una persona prohibida por la normativa electoral -persona moral-. 
 
En otras palabras, el supuesto normativo sancionable impone el deber de rechazar 
los apoyos económicos -aportaciones- provenientes de personas enlistadas por el 
legislador. 
 
En ese contexto, la falta cometida por el sujeto obligado trajo consigo la 
vulneración al principio de equidad que rige al periodo de campaña, y como 
consecuencia, el uso indebido de recursos, toda vez que, derivado de la ilegal 
actuación del sujeto obligado, consistente en recibir una aportación de ente 
prohibido por la ley electoral, como lo son las empresas mexicanas de carácter 
mercantil (persona moral), se colocó en una situación de ventaja respecto del 
resto de los actores políticos, así como guiar su actuación por intereses 
particulares específicos. En razón de ello, el partido transgredió el principio 
mencionado previamente, afectando a la persona jurídica indeterminada, es decir, 
a los individuos pertenecientes a la sociedad. 
 
Es así que, la norma aludida cobra gran relevancia, pues busca salvaguardar la 
equidad entre los protagonistas del mismo y evitar que un partido político, 
coalición o candidato que recibe recursos adicionales a los expresamente 
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previstos en la legislación comicial, se sitúe en una inaceptable e ilegítima ventaja 
respecto de sus opositores. 
 
Aunado a lo anterior, la violación al principio de equidad se configura al considerar 
a los partidos como entes de interés público cuyo fin consiste en promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, situación que implica que los 
institutos políticos no pueden sujetar su actividad a intereses particulares o 
privados específicos. 
 
Así las cosas, el legislador mexicano reconoce a los partidos políticos como entes 
capaces de cometer infracciones a las disposiciones electorales tanto en la 
Constitución federal, al establecer en el artículo 41 que los partidos políticos serán 
sancionados por el incumplimiento de las disposiciones referidas en el precepto, 
como en el ámbito legal, en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos que se analiza, que prevé como obligación de los partidos 
políticos conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta a los principios del Estado democrático; esto es, dicho precepto regula el 
principio de respeto absoluto de la norma, que destaca la mera transgresión a la 
norma como base de la responsabilidad del partido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido Joven se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 
54, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, así como 27 y 28 
del Reglamento de Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para 
la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada en la conclusión 57, es salvaguardar que el origen de los recursos con 
los que cuente el partido político para el desarrollo de sus fines sea de 
conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de 
los recursos. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo/faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso i) con relación al 54, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como 27 y 28 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia,  
y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 57 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
reportó gastos subvaluados, traducidos en un beneficio para el sujeto obligado. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en una subvaluación, y de conformidad con el artículo 28 
numeral 1 fracción f) el diferencial obtenido de una subvaluación será 
considerado como ingreso de origen prohibido de los recursos, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de 
Presidente Municipal correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $55,762.45 
(cincuenta y cinco mil setecientos sesenta y dos pesos 45/100 M.N.). 
 

• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.330 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
$55,762.45 (cincuenta y cinco mil setecientos sesenta y dos pesos 45/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $111,524.90 (ciento once mil quinientos 
veinticuatro pesos 90/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                           
330 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $111,524.90 (ciento once mil quinientos veinticuatro pesos 90/100 M.N.). 
 
Adicionalmente esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto 
Electoral de Coahuila, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo 
conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 84, numeral 1, inciso c), con 
relación al 81 del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 59. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

59 “El sujeto obligado omitió liquidar cuentas 
por pagar con un total de $125,197.55” 

$125,197.55 

 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado, no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, en el cual manifestó 
presentar la documentación correspondiente para subsanar la observación en el 
Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se advirtió que el sujeto 
obligado enunció de forma genérica documentación, la cual no se encuentra 
referenciada con el número de póliza y la documentación soporte respectiva, o en 
su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos la irregularidad de mérito y así, salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político mantenga 
saldos en cuentas por pagar al cierre de la campaña y carecer de la 
documentación correspondiente, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 84, numeral 1, inciso c), con relación al 81 del 
Reglamento de Fiscalización.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
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conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.331 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, la 
obligación original para rendir los informes señalados recae principalmente en los 
partidos políticos, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar la documentación soporte 
respecto de los saldos en cuentas por pagar vigentes al concluir la campaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
                                                           
331 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera 
que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 84, numeral 1, inciso c), con relación al 81 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
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En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a presentar saldos en cuentas por pagar a la conclusión de la 
campaña, en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión antes referida del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado mantuvo saldos en 
cuentas por pagar a la conclusión de la campaña sin contar con la documentación 
soporte, lo anterior durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en incumplir con su obligación de presentar la documentación soporte 
respecto de saldos en cuentas por pagar vigentes a la conclusión de la campaña, 
establecida en el artículo 84, numeral 1, inciso c), con relación al 81 del 
Reglamento de Fiscalización, razón por la cual se considera como ingreso en 
especie no comprobado. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Joven no presentó la documentación soporte de los saldos en 
cuentas por pagar vigentes al cierre de la campaña, contraviniendo lo establecido 
en el artículo 84, numeral 1, inciso c), con relación al 81 del Reglamento de 
Fiscalización, como a continuación se detalla:  
 

Descripción de la Irregularidad observada 

59. El sujeto obligado omitió liquidar cuentas por pagar con un 
total de $125,197.55. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, presentado por el referido sujeto. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial consistente en mantener saldos en 
cuentas por pagar al finalizar el proceso de campaña y no contar con la 
documentación soporte, se vulneran sustancialmente los principios de 
transparencia y de certeza en el origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
84, numeral 1 inciso c), con relación al 81 del Reglamento de Fiscalización, que a 
la letra señalan:  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 81.  
Tratamiento de los pasivos al cierre del periodo 
 
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, este deberá integrase detalladamente, con mención de montos, nombres, 
concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de amortización y de 
vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas.  
 
2. Deberán estar debidamente registrados en la contabilidad, soportados 
documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descritos 
en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de 
no especificar, por el responsable de finanzas. Dicha integración deberá presentarse 
en medio magnético y de forma impresa.” 
 
“Artículo 84.  
Del reconocimiento de las cuentas por pagar  
 
1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las 
precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la 
documentación soporte, deberán ser sancionados conforme lo siguiente: 
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(…) 
 
c) Si son saldos originados durante la obtención del apoyo ciudadano, o los 
procesos de precampaña y campaña, se contabilizarán como ingreso en especie 
y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportación en especie de entes impedidos por la norma, 
acumulándolos al precandidato, aspirante, candidato o candidato independiente que 
recibió el bien o servicio y que no lo pagó. 
(…)” 
 
[Énfasis añadido]. 
 

En términos del boletín técnico número 13/2005 del Instituto Mexicano de 
Ejecutivos de Finanzas, “las cuentas por pagar se pueden definir como el conjunto 
de las obligaciones presentes de una entidad, virtualmente ineludibles, de 
transferir activos o proporcionar servicios en el futuro a otras entidades, y cuyo 
vencimiento se producirá dentro del ciclo normal de operaciones, lo cual ocurre 
generalmente dentro del mismo año y por lo tanto, requiere de la utilización del 
capital de trabajo.”332 
 
Conforme a la definición anterior se puede establecer válidamente que las cuentas 
por pagar son aquellas obligaciones que tienen los sujetos regulados por la 
normatividad electoral frente a los proveedores que les han suministrado bienes o 
prestado servicios, los cuales deberán ser pagados dentro del periodo 
correspondiente (operación ordinaria, obtención de apoyo ciudadano, precampaña 
o campaña), siendo el caso que dichas operaciones deben estar soportadas por la 
documentación correspondiente. Esto es, la naturaleza de las cuentas por pagar 
es ser una obligación en contra de aquel que haya contratado la compra de bienes 
o la prestación de un servicio, misma que deberá ser cubierta dentro de un periodo 
determinado. 
 
Así, todas las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los 
sujetos obligados con un tercero deberán ser respaldadas con la documentación 
necesaria que demuestre la prestación del servicio o la adquisición de algún bien, 
así deberán en todo momento realizar registros contables de conformidad con las 
normas de información financiera, identificando cada operación realizada con la 
documentación comprobatoria. 
 

                                                           
332 Araiza Martínez, Victor, Administración de las cuentas por pagar. Boletín Técnico 13/2005 [en línea]. Disponible en 

http://www.imef.org.mx/publicaciones/boletinestecnicosorig/BOL_13_05_CTN_TE.PDF 
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Lo anterior tiene como finalidad que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria, a fin de que pueda verificar con certeza 
que los institutos políticos cumplan con la normatividad electoral, por lo que hace a 
la rendición de cuentas. 
 
En el caso concreto, los artículos señalados establecen que los sujetos de 
fiscalización tienen la obligación de soportar documentalmente todos los pasivos 
que mantengan al cierre del periodo que informan, derivado de las operaciones 
comerciales celebradas; pues en caso contrario derivaría en una sanción que será 
considerada como ingreso en especie no comprobado. 
 
Esto es, el artículo 84, numera 1, inciso c), con relación al 81 del Reglamento de 
Fiscalización establece que si al final de la campaña y precampaña, los sujetos 
obligados carecen de la documentación soporte y tienen saldos en cuentas por 
pagar, estos serán considerados como ingresos en especie, y en caso de que los 
saldos correspondan a operaciones con personas morales, serán considerados 
como aportaciones en especie de entes prohibidos. Al respecto dichos saldos se 
acumularan al tope de gastos del sujeto obligado.  
 
En el caso regulado por la norma, si bien la naturaleza de las cuentas por pagar 
no se modifica, esto es, contablemente sigue existiendo una obligación para el 
contratante de pagar por los bienes y servicios que le fueron prestados, también 
es cierto que derivado del sistema de fiscalización desarrollado por el legislador, el 
cual tiende a ser expedito y al registro de operaciones en tiempo real, para el caso 
de tener saldos en cuentas por pagar al término del periodo objeto de revisión, y 
que dichas obligaciones no se encuentren soportadas por la documentación 
correspondiente, la norma considera que existe un beneficio indebido a favor de 
los sujetos obligados.  
 
Lo anterior es así ya que la norma tiene como fin evitar la simulación, pues al dejar 
saldos en el apartado cuentas por pagar, puede presumirse que al sujeto obligado 
le han sido condonados los mismos, y por tanto obtuvo un beneficio indebido. Esto 
es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de 
cuentas por pagar y comprobar su origen, y así evitar una simulación o un fraude a 
la ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
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sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los sujetos obligados, a fin de que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica. 
 
Refuerza lo anterior el hecho de que la omisión relativa a la comprobación de las 
cuentas por pagar se traduce en el uso de bienes o aceptación de servicios por 
parte de los sujetos obligados, que equivale a un ingreso en especie.  
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. En este sentido, la norma 
transgredida es de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad, 
violentado por e un manejo inadecuado de recursos, y de origen debido de los 
recursos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este sentido si bien la operación fue reportada en el informe, también es cierto 
que esta fue reportada en el apartado de cuentas por pagar, la cual mantuvo un 
saldo pendiente de pago al momento de concluir el periodo materia de revisión, 
además de que no presentó la documentación comprobatoria. Por consiguiente, 
en el caso concreto, la aportación en especie a favor del sujeto obligado se 
produjo toda vez que no se exhibió la documentación soporte de los saldos de las 
cuentas por pagar vigentes al concluir el periodo de campaña.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 
mérito, es la certeza en el origen y aplicación de los recursos mediante la 
verificación oportuna, al contar con la documentación soporte de las cuentas por 
pagar con saldos a la conclusión de la campaña. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real a los principios de 
transparencia y certeza en el origen y destino de los recursos utilizados en la 
contienda electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso c), con 
relación al 81 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

18711



 

 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 59 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de los saldos en 
cuentas por pagar vigentes a la conclusión del periodo de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$125,197.55 (ciento veinticinco mil ciento noventa y siete pesos 55/100). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 333 
 

                                                           
333 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
$125,197.55 (ciento veinticinco mil ciento noventa y siete pesos 55/100), cantidad 
que asciende a un total de $250,395.10 (doscientos cincuenta mil trescientos 
noventa y cinco pesos 10/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $250,395.10 (doscientos cincuenta mil trescientos noventa y cinco pesos 
10/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 2 y 21. 
 

No. Conclusión Número 
de 

cuentas 

2 “El sujeto obligado omitió contratar una cuenta bancaria para 
el manejo exclusivo de los recursos de campaña de 14 
candidatos” 

14 

21 “El sujeto obligado, no aperturó una cuenta bancaria para el 
manejo exclusivo de recursos de campaña de 6 candidatos” 

6 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en las observaciones de mérito, se hizo del conocimiento del partido a 
través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el 
análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó 
al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a 
partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
abrir 20 cuentas bancarias para el manejo de los recursos de 20 candidatos, sin 
embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto 
de los candidatos referidos, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.334 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de abrir cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa 
excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
334 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al Partido Joven, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas; por cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponde, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidades identificadas en las conclusiones 2 y 21 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió abrir cuentas 
bancarias para la administración de los recursos de veinte candidatos, no obstante 
la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos referidos, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
abrir cuentas bancarias para la administración de recursos de veinte candidatos 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila 
de Zaragoza, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir veinte cuentas bancarias 
para la administración de los recursos de campaña, de sus entonces candidatos, 
sin embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo 
respecto de los candidatos referidos tal y como se muestra a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“2. El sujeto obligado omitió contratar una cuenta bancaria para 
el manejo exclusivo de los recursos de campaña de 14 
candidatos” 

“21. El sujeto obligado, no aperturó una cuenta bancaria para el 
manejo exclusivo de recursos de campaña de 6 candidatos” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación al artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de recursos de 
campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
 
Cuentas bancarias para candidatos 
 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá abrir 

una cuenta bancaria para cada uno.”  
 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 
administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
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Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
candidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, resulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o coalición 
debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que lleve a cabo la 
administración de los recursos en efectivo, por lo que de la interpretación teleológica de la 
norma se entiende, que se tiene el deber jurídico de cumplir per se con lo 
anteriormente previsto, en razón de que independientemente de que se realicen o no 
movimientos en las cuentas, a efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los 
recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un hecho o 
acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de que un partido 
político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la campaña. 
(…)” 

  
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos y coaliciones son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
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no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 2 y 2, es garantizar la certeza en el origen de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistentes en cumplir con la obligación de abrir 
cuentas bancarias para el uso y administración de recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos de campaña por el 
sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera los bienes jurídicos 
tutelados de certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 2 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió cuentas bancarias a catorce (14) candidatos, para el uso y administración 
de los recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos referidos.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir cuentas bancarias a catorce (14) candidatos, para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos referidos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
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revisión al Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.335 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Joven debe ser en razón de la trascendencia de 
la norma trasgredida al no abrir cuentas, para el manejo de recursos de 14 
candidatos al cargo de Diputado Local, no obstante que la autoridad fiscalizadora 
detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los candidatos referidos situación 

                                                           
335 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que no permitió que la autoridad fiscalizadora contara con los elementos que le 
permitieran tener certeza de la administración de los recursos de campaña 
manejados por los candidatos respectivos, por lo que se considera imponer una 
sanción económica equivalente al monto resultante del porcentaje que representa 
el financiamiento del partido respecto del total del financiamiento establecido por la 
autoridad para actividades ordinarias en el ejercicio 2016 por el 30% (treinta por 
ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña establecido por la autoridad 
para el cargo de Diputado Local en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, en relación de cada uno de los 
candidatos de los cuales no se abrió cuenta, como a continuación se muestra: 
 

Cargo Tope de 
Gastos de 
campaña 

No. de 
cuentas no 
abiertas de 
candidatos 

Monto de tope 
de gastos 

acumulado 

30% sobre el 
Tope de Gasto 

acumulado 
(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2017 de los PP 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2017 
de Partido 

Joven 

Porcentaje de 
Partido Joven 
respecto del 

total de 
Actividades. 
Ordinarias 
2017336 

(B) 

Sanción 
(A*B) 

Diputado 
Local 

$1,202,654.91 14 $16,837,168.74 $5,051,150.62 $96,212,392.87 $1,924,247.86 2.00% $101,023.01 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $101,023.01 (ciento un mil veintitrés pesos 01/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
336 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 
registro en el estado de Coahuila Zaragoza, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el ejercicio 2017. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió cuentas bancarias a seis (6) candidatos, para el uso y administración de 
los recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los candidatos 
referidos.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir cuentas bancarias a seis (6) candidatos, para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos referidos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.337 

                                                           
337 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Joven debe ser en razón de la trascendencia de 
la norma trasgredida al no abrir cuentas, para el manejo de recursos de 6 
candidatos al cargo de Presidente Municipal, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los candidatos 
referidos situación que no permitió que la autoridad fiscalizadora contara con los 
elementos que le permitieran tener certeza de la administración de los recursos de 
campaña manejados por los candidatos respectivos, por lo que se considera 
imponer una sanción económica equivalente al monto resultante del porcentaje 
que representa el financiamiento del partido respecto del total del financiamiento 
establecido por la autoridad para actividades ordinarias en el ejercicio 2016 por el 
30% (treinta por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña establecido 
por la autoridad para el cargo de Presidente Municipal en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, en relación de 
cada uno de los candidatos de los cuales no se abrió cuenta, como a continuación 
se muestra: 
 

Municipio Tope de Gastos 
de campaña 

30% sobre el Tope 
de Gasto 

acumulado 
(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2017 de los PP 

Financiamiento Público 
Ordinario 2017 de Partido 

Joven 

Porcentaje de 
Partido Joven 

respecto del total de 
Actividades. 

Ordinarias 2017338 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Viesca 138,212.13 41,463.64 96,212,392.87 1,924,247.86 2.00% 829.27 

Nadadores 109,560.00 32,868.00 96,212,392.87 1,924,247.86 2.00% 657.36 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
338 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 
registro en el estado de Coahuila Zaragoza, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el ejercicio 2017. 
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Municipio Tope de Gastos 
de campaña 

30% sobre el Tope 
de Gasto 

acumulado 
(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2017 de los PP 

Financiamiento Público 
Ordinario 2017 de Partido 

Joven 

Porcentaje de 
Partido Joven 

respecto del total de 
Actividades. 

Ordinarias 2017338 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Francisco I. 
Madero 

377,120.86 113,136.26 96,212,392.87 1,924,247.86 2.00% 2,262.73 

Jiménez 109,560.00 32,868.00 96,212,392.87 1,924,247.86 2.00% 657.36 

Frontera 538,140.46 161,442.14 96,212,392.87 1,924,247.86 2.00% 3,228.84 

General 
Cepeda 

109,560.00 32,868.00 96,212,392.87 1,924,247.86 2.00% 657.36 

TOTAL 8,292.92 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,292.92 (ocho mil doscientos noventa y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 16, 17, 18, 36, 37, 38 y 62. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 “El sujeto obligado registró 12 operaciones 
contables de manera extemporánea, por un importe 
de $325,246.34” 

$325,246.34 

17 “El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 25 
pólizas en el periodo uno de ‘CORRECCION’, por 
un importe de $ 578,620.10” 

$578,620.10 

18 “El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 5 
pólizas en el periodo dos de ‘CORRECCION’, por 
un importe de $ 41,384.10” 

$41,384.10 

18734



 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

36 “El sujeto obligado registró en periodo normal 5 
operaciones de forma extemporánea, por un monto 
de $19,169.59.” 

$19,169.59 

37 “El sujeto obligado registró de forma extemporánea 
10 pólizas en el periodo uno de ‘Corrección’, por un 
monto de $53,867.22” 

$53,867.22 

38 “El sujeto obligado registro de manera 
extemporánea 6 operaciones en el periodo dos de 
‘Corrección’ por un monto de $19,235.87” 

$19,235.87 

62 “El sujeto obligado realizó 36 registros contables de 
forma extemporánea por un monto de 
$4,936,234.04” 

$4,936,234.04 

 

De las faltas descritas en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.339 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
339 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 16, 17, 18, 
36, 37, 38 y 62 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El Partido Joven omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, por $5,973,757.26, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“16. El sujeto obligado registró 12 operaciones contables 
de manera extemporánea, por un importe de 
$325,246.34” 

“17. El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 25 
pólizas en el periodo uno de ‘CORRECCION’, por un 
importe de $ 578,620.10” 

“18. El sujeto obligado omitió registrar en tiempo real 5 
pólizas en el periodo dos de ‘CORRECCION’, por un 
importe de $ 41,384.10” 

“36. El sujeto obligado registró en periodo normal 5 
operaciones de forma extemporánea, por un monto de 
$19,169.59.” 

“37. El sujeto obligado registró de forma extemporánea 10 
pólizas en el periodo uno de ‘Corrección’, por un monto de 
$53,867.22” 

“38. El sujeto obligado registro de manera extemporánea 
6 operaciones en el periodo dos de ‘Corrección’, por un 
monto de $19,235.87” 

“62. El sujeto obligado realizó 36 registros contables de 
forma extemporánea por un monto de $4,936,234.04” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Joven sucedieron durante de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 16, 17, 18, 36, 37, 38 y 62 el sujeto obligado en comento, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 16, 17, 18, 36, 37, 38 y 62, es la 
legalidad y certeza en el origen y destino de los recursos mediante la verificación 
oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el 
manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado, que ocasionan un 
daño directo y real a los principios de legalidad, transparencia y certeza en el 
origen y destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la legalidad, certeza y 
transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
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para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$325,246.34 (trescientos veinticinco mil doscientos cuarenta y seis pesos 
34/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.340  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $16,262.32 (dieciséis mil 
doscientos sesenta y dos pesos 32/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,262.32 (dieciséis mil doscientos sesenta y dos pesos 32/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
340 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$578,620.10 (quinientos setenta y ocho mil seiscientos veinte pesos 10/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.

341
 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $86,793.02 (ochenta y seis 
mil setecientos noventa y tres pesos 02/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $86,793.02 (ochenta y seis mil setecientos noventa y tres pesos 02/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
341 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$41,384.10 (cuarenta y un mil trescientos ochenta y cuatro pesos 10/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.342 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $12,415.23 (doce mil 
cuatrocientos quince pesos 23/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,415.23 (doce mil cuatrocientos quince pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
342 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 36 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,169.59 (diecinueve mil ciento sesenta y nueve pesos 59/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.343 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $958.48 (novecientos 
cincuenta y ocho pesos 48/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $958.48 (novecientos cincuenta y ocho pesos 48/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
343 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 37 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$53,867.22 (cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y siete pesos 22/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.344 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $8,080.08 (ocho mil ochenta 
pesos 08/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,080.08 (ocho mil ochenta pesos 08/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
344 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 38 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,235.87 (diecinueve mil doscientos treinta y cinco pesos 87/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.345 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $5,770.76 (cinco mil 
setecientos setenta pesos 76/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,770.76 (cinco mil setecientos setenta pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
345 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 62 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4’936,234.04 (cuatro millones novecientos treinta y seis mil doscientos treinta 
y cuatro 04/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.346 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $246,811.70 (doscientos 
cuarenta y seis mil ochocientos once pesos 70/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $246,811.70 (doscientos cuarenta y seis mil ochocientos once pesos 70/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
346 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 25 numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 
5 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 39 y 63. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

39 “El sujeto obligado registró operaciones con fecha 
distinta a la del comprobante, por lo que reportó dos 
registros extemporáneos, excediendo los 3 días 
posteriores a la fecha de operación, por un importe de 
$7,511.59” 

$7,511.59 

63 “El sujeto obligado registró operaciones con fecha 
distinta a la del comprobante, por lo que realizó 27 
registros contables de forma extemporánea por un 
importe de $1,846,880.00” 

$1,846,880.00 

 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, por lo que hace a la conclusión 63, para 
los efectos conducentes. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, contados a partir del momento de la notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
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consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.347 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

                                                           
347 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos.” 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
b) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 39 y 63, se 
identificó que el partido político, no reportó con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
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operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, por lo 
que vulneró lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“39. El sujeto obligado registró operaciones con fecha distinta 
a la del comprobante, por lo que reportó dos registros 
extemporáneos, excediendo los 3 días posteriores a la fecha 
de operación, por un importe de $7,511.59” 

“63. El sujeto obligado registró operaciones con fecha distinta 
a la del comprobante, por lo que realizó 27 registros contables 
de forma extemporánea por un importe de $1,846,880.00” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el ente político por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo la vulneración del artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido político, surgieron del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse diversas 
faltas sustanciales por omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables. 
 
Esto es, al actualizarse diversas faltas sustanciales por no reportar con veracidad 
la temporalidad en la que realizó operaciones contables, se vulnera la legalidad, la 
certeza y la transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los 
fines a los que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor 
de mérito vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la legalidad, certeza y la transparencia en el origen de 
los recursos. 
 
En las conclusiones 39 y 63, el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
(…).” 
 
Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”. 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad 
electoral con la prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, 
se impidió garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numera 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 39 y 63 es garantizar la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de 
comprobar el origen y destino de los recursos.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el partido 
político se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada caso se presenten. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 39 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
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que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,511.59 
(siete mil quinientos once pesos 59/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.348 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
348 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
$7,511.59 (siete mil quinientos once pesos 59/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $751.16 (setecientos cincuenta y un pesos 16/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de 751.16 (setecientos cincuenta y un pesos 16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 63 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
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que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1’846,880.00 (un millón ochocientos cuarenta y seis mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.349 
 

                                                           
349 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
$1’846,880.00 (un millón ochocientos cuarenta y seis mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $184,688.00 (ciento 
ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $184,688.00 (ciento ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100). 
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
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No. Conclusión 
No. de 

eventos 

6 “El sujeto obligado registró de forma 
extemporánea 33 eventos y no cumplió con la 
antelación de siete días” 

33 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
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sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
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cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.350 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
                                                           
350 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
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los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 
sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 33 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 33 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.351 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Joven reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos en 
el Sistema Integral de Fiscalización 33 eventos extemporáneamente a los siete 
días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“6. El sujeto obligado registró de forma extemporánea 33 
eventos y no cumplió con la antelación de siete días” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de la 
Irregularidad observada”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
351 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 33 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización352.  
 

                                                           
352

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

18795



 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 33 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 33 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.353 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 330 (trescientas 
treinta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$24,911.70 (veinticuatro mil novecientos once pesos 70/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
353 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $24,911.70 (veinticuatro mil novecientos once pesos 70/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
l) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4, 5, 7 y 25.  
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

4 
“El sujeto obligado registró 49 eventos públicos de forma 
extemporánea” 

49 

5 
“El sujeto obligado registró 167 eventos con 
posterioridad a su realización” 

167 

7 
“El sujeto obligado registró 166 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización” 

166 

25 
“El sujeto obligado, registró con posterioridad a la fecha 
de realización, 22 eventos correspondientes a dos 
candidatas” 

22 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.354 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 

                                                           
354 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 404 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 404 eventos, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.355 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 404 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“4. El sujeto obligado registró 49 eventos públicos de 
forma extemporánea” 

“5. El sujeto obligado registró 167 eventos con 
posterioridad a su realización” 

“7. El sujeto obligado registró 166 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización” 

“25. El sujeto obligado, registró con posterioridad a la 
fecha de realización, 22 eventos correspondientes a dos 
candidatas” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 

                                                           
355 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 404 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización356.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

                                                           
356

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

18811



 

Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 49 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 49 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.357 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 2,450 (dos mil cuatrocientas cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$184,950.50 (ciento ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta pesos 50/100 
M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $184,950.50 (ciento ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta pesos 50/100 
M.N.). 
 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
357 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 167 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 167 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.358 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 8,350 (ocho mil trescientas cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$630,341.50 (seiscientos treinta mil trescientos cuarenta y un pesos 50/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $630,341.50 (seiscientos treinta mil trescientos cuarenta y un pesos 50/100 
M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
358 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 166 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 166 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.359 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 8,300 (ocho mil trescientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $626,567.00 
(seiscientos veintiséis mil quinientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $626,567.00 (seiscientos veintiséis mil quinientos sesenta y siete pesos 00/100 
M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
359 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 22 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 22 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.360 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1,100 (mil cien) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $83,039.00 (ochenta y tres mil 
treinta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $83,039.00 (ochenta y tres mil treinta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
360 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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m) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 24. 
 

No. Conclusión 
No. de 
eventos 

24 “El sujeto obligado omitió registrar en el SIF, un 
evento del candidato Pedro Alfonso Campos 
Alonso, en la agenda de actos públicos” 

1 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.361 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
                                                           
361 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 24 se identificó que el 
partido político, no informó con veracidad los eventos que el sujeto obligado llevó a 
cabo en beneficio de su campaña, resultando así una diferencia con lo obtenido 
por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el Sistema 
Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la realización de 
un evento, no obstante que no fueron informados en el plazo establecido en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, situación que obstaculizó que la 
autoridad fiscalizadora contara con elementos suficientes para ejercer sus 
atribuciones durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de informar verazmente a la autoridad sobre la realización de los 
eventos que se llevaron a cabo en beneficio de la campaña, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Lo anterior toda vez que en el Sistema Integral de Fiscalización se detectó el 
registro de gastos derivados de la realización del evento. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político, en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de 
los Candidatos de los Partidos Políticos al Cargo de Presidente Municipal 
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correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila, no informó con veracidad los eventos que llevó a cabo en beneficio de 
su campaña, resultando así una diferencia con lo obtenido por la Unidad Técnica 
de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el Sistema Integral de Fiscalización 
el reporte de gastos correspondientes a la realización de un evento, no obstante 
que no fue informado en el plazo establecido en la normatividad. De ahí que el 
partido contravino lo dispuesto por el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“24. El sujeto obligado omitió registrar en el SIF, un evento del 
candidato Pedro Alfonso Campos Alonso, en la agenda de 
actos públicos” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió del procedimiento de 
revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos 
al cargo de Presidente Municipal de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016- 2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir informar con veracidad la realización de los eventos 
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acontecidos en beneficio de su campaña, se vulnera sustancialmente la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, la falta sustancial por no informar con veracidad el evento 
realizado en beneficio de la campaña, dentro de los plazos señalados en la 
normatividad, vulnera la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los que 
propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito vulneró 
los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En la conclusión 24 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 
127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…) 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
(…)”  
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“Artículo 143 bis.  
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con 
antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, 
los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña 
que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo.  
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba 
a realizarse el evento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio 
sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que 
se hayan utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas que deben de prevalecer en 
los procesos federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos 
políticos tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, 
soportar todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto 
obligado o que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte 
respectiva, y entregar la documentación veraz antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
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cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir informar con veracidad respecto de la realización de los eventos que 
beneficiaron su campaña e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre su 
realización, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos Políticos Nacionales, y 
no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al omitir informar con veracidad los 
eventos que el sujeto obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó 
una diferencia con lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la 
autoridad detectó en el Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos 
correspondientes a la realización de un evento, no obstante que no fueron 
informados en el plazo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, situación que obstaculizó que la autoridad fiscalizadora contara con 
elementos suficientes para ejercer sus atribuciones durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila. 
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En consecuencia, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de 
verificación de la autoridad electoral, toda vez que al no informar de la realización 
del evento llevado a cabo en la agenda correspondiente, la autoridad no se 
encontró en posibilidad de efectuar sus atribuciones de verificación.  
 
Lo anterior considerando que en términos de lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización, se advierte el deber del sujeto obligado de registrar 
en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos políticos que los 
sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, la omisión de informar la realización del evento impidió garantizar de 
forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna durante la revisión 
de los informes respectivos, e inclusive impide su fiscalización absoluta, si 
los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son informados en tiempo y 
forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no pueda acudir y verificar, de 
forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de llevar a cabo una fiscalización 
más eficaz. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
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Bajo las consideraciones expuestas, una falta sustancial trae consigo la no 
rendición de cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y claridad 
necesarias en el manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos, tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 24 es garantizar la certeza, legalidad y transparencia en 
la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de informar a la 
autoridad la totalidad de los eventos que llevará a cabo en beneficio de su 

18834



 

campaña, con la finalidad de que la autoridad cuente con los elementos 
necesarios para ejercicio de sus atribuciones de fiscalización.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los eventos realizados en beneficio de la campaña y la 
totalidad de los gastos erogados en los mismos, toda vez que al no tener 
conocimiento previo de su realización, la autoridad no pudo verificar las 
circunstancias en las que se llevó a cabo y tener con ello una base de cotejo 
contra lo reportado por el sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido 
político/coalición se califica como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la realización de los eventos que beneficiaron su campaña.  
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir informar con veracidad los eventos que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó una diferencia con lo 
obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en 
el Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la 
realización de un evento, no obstante que no fue informado en el plazo 
establecido en la normatividad, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida de manera culposa. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.362 

                                                           
362 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 200 UMA por cada evento que el partido llevó a cabo y 
omitió informar a la autoridad, es decir 200 (doscientas) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $15,098.00 (quince mil noventa 
y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
n) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 61.  

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

61 
“El sujeto obligado contrató servicios con un proveedor 
que no está inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores, por un total de $609,887.40” 

$609,887.40 

 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 

Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual es de 
aplicación estricta a todos los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral, los informes -Trimestrales y Anual-, 
correspondientes a su operación Ordinaria, así como de Precampaña y de 
Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

   
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
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de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 

de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  

 
Se puede observar que a los candidatos, partidos o coaliciones en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
el sistema electoral impone obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los candidatos y 
los partidos políticos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.363 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las Leyes Generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impusieron a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
                                                           
363 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos, obligados solidarios de dicha obligación. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
Por ello, si la obligación original de contratar únicamente con proveedores inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de Fiscalización está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema Integral de Fiscalización; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido Sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de incorporar la documentación en el Sistema 
Integral de Fiscalización, es original y en un primer plano para el partido político, 
como sujeto principal de la obligación y, de manera solidaria, de los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deben acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
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presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus candidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
candidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad derivada 
de la omisión de registrar las operaciones de sus ingresos y gastos, así como de 
presentar la documentación comprobatoria respectiva, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender la observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al ente infractor de su responsabilidad ante las 
conductas observadas, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atenta a las particularidades que en el 
caso se presentan.  
  
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la contratación de bienes o servicios con proveedores no inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en el marco del Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
  
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 61 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con 
proveedores no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en contratar 
bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. De ahí que el sujeto obligado 
contravino lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“61. El sujeto obligado contrató servicios con un proveedor que 
no está inscrito en el Registro Nacional de Proveedores, por un 
total de $609,887.40” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y certeza del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. 
 
En la conclusión 61 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 82.  
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos, coaliciones, 
precandidatos y candidatos, tienen la obligación de celebrar operaciones 
únicamente con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos, candidatos, coaliciones y candidatos 
independientes. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes deben 
inscribirse en el padrón del Registro Nacional de Proveedores (RNP) del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
periodo de campaña, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios a las campañas 
electorales sin formar parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano 
electoral administrativo, lo que se encuentra contemplado en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 

18848



 

realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de campaña, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 61 es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
imposibilidad de garantizar la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 82 numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 61 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político en comento, consistió en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; así como, que la 
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comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio, así como 
el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante 
el plazo de revisión del Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Coahuila. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$609,887.40 (seiscientos nueve mil ochocientos ochenta y siete pesos 40/100 
M.N.).  

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el sujeto infractor. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.364 

                                                           
364 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $609,887.40 (seiscientos nueve mil ochocientos ochenta y siete pesos 
40/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $15,247.19 (quince mil 
doscientos cuarenta y siete pesos 19/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,247.19 (quince mil doscientos cuarenta y siete pesos 19/100 M.N.).  

 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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o) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 56, numeral 2 de la Ley 
General de Partidos Políticos y el Acuerdo número IEC/CG/095/2016 en relación 
con el artículo 60, numeral 1, incisos b) y d) del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza: conclusiones 43 y 44. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

43 
“El sujeto obligado rebasó el límite individual anual 
de aportaciones de candidatos y/o simpatizantes por 
un monto de $185,109.28” 

$185,109.28 

44 

“El sujeto obligado registró aportaciones de 
simpatizantes cuyo monto rebasa al límite de 
$292,868.17 establecido por el Instituto Electoral de 
Coahuila” 

$292,868.17 

 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, contados a partir del momento de la notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 

Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos, coalición y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites 
del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe 
ser de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante lo antes mencionado, se debe valorar 
el grado de responsabilidad del candidato. En este tenor, no sólo los partidos 
políticos son sujetos obligados en materia de fiscalización; derivado del nuevo 
modelo de fiscalización también lo es el candidato de manera solidaria, por lo que 
es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.365 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
                                                           
365 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos o coalición, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad considera 
que no procede eximir al partido político de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito al partido político, pues el 
ente político no presentó acciones contundentes para deslindarse de las 
conductas de las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 56, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos y el 
Acuerdo número IEC/CG/095/2016 en relación con el artículo 60, numeral 1, 
incisos b) y d) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace al rebase al límite de aportaciones de simpatizantes y candidatos 
establecidos por la autoridad para la campaña con la finalidad de contender en el 
Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se establecen reglas para garantizar los principios 
de constitucionalidad y legalidad que rigen en materia electoral, en específico 
aquellas relativas a la equidad en la contienda, velando el cumplimiento a los 
límites de aportaciones de simpatizantes y candidatos en la campaña. 
 
Es importante señalar que de conformidad con el nuevo modelo de fiscalización 
así como el establecimiento de derechos y obligaciones respectivas a cada uno de 
los sujetos obligados, se especifica que por lo que hace a la conducta en análisis y 
de conformidad con el artículo 443, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el manejo de los recursos así como su 
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debido control, es responsabilidad del partido político, por lo que al exceder el 
límites de aportaciones establecidos por la autoridad electoral, se vulnera el 
sistema jurídico electoral. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 43 y 44 del 
Dictamen Consolidado, se observó que el partido político rebasó el límite del 
financiamiento privado que podría recibir por sus simpatizantes y candidatos para 
Proceso Electoral Local 2016-2017, tanto en lo individual como en lo general por 
un importe de $477,977.45 (cuatrocientos setenta y siete mil novecientos setenta y 
siete pesos 45/100 M.N.). 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden diversas acciones del partido político, 
toda vez que el artículo 56, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos y el 
Acuerdo número IEC/CG/095/2016 en relación con el artículo 60, numeral 1, 
incisos b) y d) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
contiene una norma prohibitiva a cargo de los partidos políticos, consistente en la 
obligación de no rebasar el límite de aportaciones que realizaron exclusivamente 
para la campaña, por lo que en el caso concreto el actuar del partido actualizó la 
conducta prohibida por la norma. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó 
 
Modo: El partido Joven reportó ingresos que excedieron el límite de las 
aportaciones de sus candidatos y simpatizantes, por un monto de $477,977.45 
(cuatrocientos setenta y siete mil novecientos setenta y siete pesos 45/100 M.N.) 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado rebasó el límite individual anual de 
aportaciones de candidatos y simpatizantes por un 
monto de $185,109.28” 

“El sujeto obligado registró aportaciones de 
simpatizantes cuyo monto rebasa al límite por 
$292,868.17 establecido por el Instituto Electoral de 
Coahuila” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido político, surgieron de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local 2016-2017. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en atención a las operaciones y 
actividades realizadas en la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los Partidos 
Políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos, al señalar que la ley debe 
garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos, los Partidos Políticos tienen la 
obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y ajustar su 
conducta a los principios del estado democrático, observar las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto es, en el caso 
concreto, no excederse en el límite establecido en la norma comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás contendientes. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
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democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los sujetos obligados cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además, en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado. 
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Expuesto lo anterior, es de advertir que en las conclusiones 43 y 44, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 56, numeral 2 de la Ley 
General de Partidos Políticos y el Acuerdo número IEC/CG/095/2016 en relación 
con el artículo 60, numeral 1, inciso d) del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Articulo 56 
(…) 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
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(…) 
b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes 
durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la 
elección presidencial inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus 
candidatos; 
c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) de 
esta Ley determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de 
las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 
d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 
0.5 por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 
(…)” 
Acuerdo IEC/CG/095/2016 
 
“(…) 
 
OCTAVO. El monto máximo que cada partido político podrá recibir en el año 2017 
para el Proceso Electoral, por aportaciones de candidatos, así como de 
simpatizantes, será la cantidad de $620,226.75 (seiscientos veinte mil doscientos 
veintiséis pesos 75/100 M.N.). 
 
NOVENO. EI limite individual anual de aportaciones de simpatizarles, así como de 
militantes, que podrán recibir los partidos políticos para el año 2017 será de 
$31,011.34 (treinta y un mil once pesos 34/100 M.N.). 
 
(…)” 
 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
 
Artículo 60.  
 
1. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales:  
(…) 
 
b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes 
durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la 
elección de Gobernador inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de 
sus candidatos.  
(…) 
 
d) Las aportaciones de simpatizantes, así como de los militantes, tendrán como 
límite individual anual el 0.5 por ciento del tope de gasto para la elección de 
Gobernador inmediata anterior. 
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(…)” 

 

Al respecto, cabe señalar que el 20 de noviembre de dos mil dieciséis, se aprobó 
el Acuerdo IEC/CG/095/2016 mediante el cual se dio a conocer el límite de las 
aportaciones en dinero o en especie de simpatizantes y candidatos que podrían 
recibir los partidos políticos durante el Proceso Electoral Local 2016-2017. 
 
En dicho acuerdo, se estableció como monto máximo para recibir en el Proceso 
Electoral Local 2016-2017, por los conceptos de financiamiento que provienen de 
simpatizantes y candidatos, la cantidad de $620,226.75 (seiscientos veinte mil 
doscientos veintiséis pesos 75/100 M.N.), así como $31,011.34 (treinta y un mil 
once pesos 34/100 M.N.) para simpatizantes en lo individual. 
 
Ahora bien, el citado artículo 60, numeral 1, inciso b) y d) del Código Electoral para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza contempla la limitación expresa para los 
partidos políticos, de recibir aportaciones provenientes del conjunto de entes ahí 
señalados, que excedan el límite establecido, pues el régimen de financiamiento 
de partidos políticos prioriza los recursos públicos sobre los de origen privado. 
 
En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido por la norma, lo cual constituye per se, una violación a lo dispuesto por 
el artículo 56, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos y en el Acuerdo 
número IEC/CG/095/2016 en relación con el artículo 60, numeral 1, inciso d) del 
Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo cual ha quedado 
acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista 
en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos y coaliciones en cuanto al 
origen de su financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentra 
limitado a lo establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En 
consecuencia, los sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo 
previsto por el legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la 
totalidad de recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo 
dispuesto por la norma. 
 
Para efectos del caso concreto, el principio de equidad implica la prohibición a los 
sujetos obligados de recibir financiamiento de manera conjunta de simpatizantes y 
candidatos, en un porcentaje mayor al diez por ciento del monto establecido por la 
autoridad, lo cual implica una ventaja respecto de los demás institutos políticos. 
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Por otra parte, los partidos políticos y coaliciones tienen la obligación de actuar 
siempre y en todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente 
permanente, el legislador y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege la forma de financiamiento en el sistema 
electoral existente, sino que, aunado a ello, representa una protección de los 
propios principios constitucionales que rigen al estado mexicano en cuanto a su 
forma de gobierno. Ello en virtud de que el respeto a los límites de las 
aportaciones, no solo influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, 
sino que sustenta y refuerza las características y naturaleza de un modelo 
democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro 
de la hipótesis normativa prevista en el artículo 56, numeral 2 de la Ley de General 
de Partidos Políticos y en el Acuerdo número IEC/CG/095/2016 en relación con el 
artículo 60, numeral 1, incisos b) y d) del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
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que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por las 
conductas señaladas en la conclusiones 43 y 44, son los principios de equidad 
que rigen al sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 56,  
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos y el Acuerdo número 
IEC/CG/095/2016 en relación con el artículo 60, numeral 1, incisos b) y d) del 
Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 

 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el sujeto 
obligado infractor se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
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autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 43 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto en exceso asciende a $185,109.28 (ciento ochenta y cinco mil 
ciento nueve pesos 28/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.366 

 

                                                           
366 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $185,109.28 (ciento ochenta y cinco mil ciento 
nueve pesos 28/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $185,109.28 (ciento ochenta y cinco mil ciento nueve pesos 28/100 M.N.). 

 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 44 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto en exceso asciende a $292,868.17 (doscientos noventa y dos mil 
ochocientos sesenta y ocho pesos 17/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.367 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
367 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $292,868.17 (doscientos noventa y dos mil 
ochocientos sesenta y ocho pesos 17/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $292,868.17 (doscientos noventa y dos mil ochocientos sesenta y ocho pesos 
17/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
30.9. PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN COAHUILENSE 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido de la 
Revolución Coahuilense son las siguientes: 
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a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 8, 9, 20, 25, 26, 31, 32 y 
34. 

 
b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 13 y 14. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 y vista al Instituto 
Electoral de Coahuila. 
 
d) 8 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15, 16, 17, 27, 28, 
29, 36 y 37. 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 18 y 30 y vistas a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 y 21. 
 
g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 22. 
 
h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 33 y 35. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3, 6, 
8, 9, 20, 25, 26, 31, 32 y 34. 
 

No. Conclusión 

2 “PRC registró incorrectamente gasto por concepto de uso o goce 
temporal del inmueble utilizado como casa de campaña por $403.85.” 

3 “PRC omitió informar sobre los porcentajes de distribución del 
financiamiento dentro de los diez días anteriores al inicio de la 
campaña.” 

6 “PRC omitió presentar, copia de las credenciales para votar de los 
firmantes y el aviso de apertura de las cuentas bancarias utilizadas.” 

8 “PRC omitió presentar tres recibos internos de transferencias.” 

9 “PRC presentó recibos de aportación que no cumplen con los requisitos 
establecidos en la normatividad.” 

20 “PRC omitió informar sobre los porcentajes de distribución del 
financiamiento dentro de los diez días anteriores al inicio de las 
campañas.” 
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No. Conclusión 

25 “PRC omitió presentar 1 estado de cuenta bancario o detalle de 
movimientos de 1 candidato.” 

26 “PRC omitió presentar el contrato de apertura de cuenta, tarjeta de 
firmas, estados de cuenta y conciliaciones bancarias de un candidato.” 

31 “PRC presentó un comprobante fiscal por un importe de $292,499.80 
que carece del complemento INE.” 

32 “PRC omitió presentar muestras de la propaganda utilitaria reportada.” 

34 “PRC omitió presentar dos contratos de prestación de servicios ” 
 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas.  
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó escritos 
de respuesta a los oficios de errores y omisiones, y que en su contenido manifestó 
presentar la documentación correspondiente para subsanar las observaciones en 
el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se advirtió que el sujeto 
obligado enunció de forma genérica documentación, la cual no se encuentra 
referenciada con el número de póliza y la documentación soporte respectiva, o en 
su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya realizado 
registros incorrectos u omitido presentar avisos, recibos, contratos, estados de 
cuenta bancarios o facturas, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.368 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
368 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“2. PRC registró incorrectamente gasto por 
concepto de uso o goce temporal del inmueble 
utilizado como casa de campaña por $403.85.” 

Acción 
Artículo 39, numeral 3, inciso d) 
del Reglamento de Fiscalización. 
 

“3. PRC omitió informar sobre los porcentajes 
de distribución del financiamiento dentro de los 
diez días anteriores al inicio de la campaña.” 

Omisión 
Artículo 279, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“6. PRC omitió presentar, copia de las 
credenciales para votar de los firmantes y el 
aviso de apertura de las cuentas bancarias 
utilizadas.” 
 

Omisión 

Artículos 58, numeral 2, y 277, 
numeral 1, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización. 

“8. PRC omitió presentar tres recibos internos 
de transferencias.” 

Omisión 
Artículo 151, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  

“9. PRC presentó recibos de aportación que no 
cumplen con los requisitos establecidos en la 
normatividad.” 

Acción 

Artículo 107, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización en 
relación con el anexo 2 del 
acuerdo CF/004/2017. 

“20.PRC omitió informar sobre los porcentajes 
de distribución del financiamiento dentro de los 
diez días anteriores al inicio de las campañas.” 

Omisión 
Artículo 279, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

“25. PRC omitió presentar 1 estado de cuenta 
bancario o detalle de movimientos de 1 
candidato.” 

Omisión 
Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del Reglamento de Fiscalización. 

“26. PRC omitió presentar el contrato de 
apertura de cuenta, tarjeta de firmas, estados 
de cuenta y conciliaciones bancarias de un 
candidato.” 

Omisión 

Artículos 54 numerales 1 y 4, 58 
numeral 2, 246, numeral 1, inciso 
j) y 277, numeral 1, inciso e), del 
Reglamento de Fiscalización. 

“31. PRC presentó un comprobante fiscal por 
un importe de $292,499.80 que carece del 
complemento INE.” 

Acción 
Artículo 46, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

“32. PRC omitió presentar muestras de la 
propaganda utilitaria reportada.” 

Omisión 
Artículo 39, numeral 6 y 205 del 
Reglamento de Fiscalización. 

“34. PRC omitió presentar dos contratos de 
prestación de servicios.” 

Omisión 
Artículo 246, numeral 1, inciso f) 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas en la columna con el número (1), contraviniendo, en 
cada caso, la normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
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Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados369. 
 
En las conclusiones 2, 3, 6, 8, 9, 20, 25, 26, 31, 32 y 34 el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en los artículos 39, numeral 3, inciso d) y numeral 6; 
46, numeral 1; 54, numerales 1 y 4; 58, numeral 2; 107, numeral 3; 151, numeral 
1; 205, 246, numeral 1, inciso f) y j); 277, numeral 1, inciso e) y 279, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

                                                           
369 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
(…) 
 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, 
incluyendo al menos un documento soporte de la operación. 
(…) 
 
Artículo 46 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
(…) 
 
Artículo 54 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
(…) 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…) 
 
Artículo 58 
Transferencias en efectivo a campañas locales 
(…) 
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2. El aviso de apertura de cuenta bancaria, deberá cumplir con los requisitos 
siguientes: 
 
a) Tener firma autógrafa del responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente 
del partido. 
b) Incluir copia fiel del contrato expedido por la institución financiera. 
c) Describir el nombre y cargo y anexar copia simple de la credencial de elector de 
la o las personas a las que correspondan las firmas registradas. 
(…) 
 
Artículo 107 
Control de los ingresos en especie 
(…) 
 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 151 
 
Requisitos generales 
 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
(…) 
 
Artículo 205 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
(…) 
 
Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
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1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
 
f) Los contratos de servicios para la producción de mensajes en radio, televisión e 
internet firmados entre los partidos y los proveedores o prestadores de bienes y 
servicios participantes en el diseño y producción de los mensajes para radio, 
televisión e internet. 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…) 
 
Artículo 277 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
 e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 279  
Aviso de distribución del financiamiento público para prorrateo 
 
1. De conformidad con los establecido en el artículo 51 numeral 1, inciso b), fracción 
III, correspondiente al Capítulo I “Del financiamiento público”, del Título Quinto “Del 
financiamiento de los partidos políticos”, de la Ley de Partidos; Los partidos políticos 
deberán avisar a la Comisión de Fiscalización el porcentaje de distribución del 
financiamiento para campaña, así como la distribución por tipo de campaña, a más 
tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral. 
 
(…)” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
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conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
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riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
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autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
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SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.370: 

                                                           
370 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 110 (ciento 
diez) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $8,303.90 (ocho mil trescientos 
tres pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 11, 13 y 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 “PRC omitió reportar gastos por concepto de propaganda 
utilitaria valuada en $101,058.74” 

$101,058.74 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 “PRC omitió reportar gastos por concepto de spot de 
radio y tv valuado en $27,847.32” 

$27,547.32 

14 “PRC. A la fecha de elaboración del presente Dictamen 
13 proveedores no han dado respuesta. Adicionalmente, 
omitió reportar en su informe de campaña las 
operaciones realizadas con el proveedor Facebook 
Ireland Limited, por un importe de $701.68” 

$701.68 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestó presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que enunció de forma genérica documentación, la cual no se encuentra 
referenciada con el número de póliza y la documentación soporte respectiva, o en 
su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.371 
 
                                                           
371 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
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señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
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deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 11, 13 y 14 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de propaganda 
utilitaria, producción de spots para radio y televisión y propaganda en internet, 
durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado 
de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido de la Revolución Coahuilense omitió reportar en el Informe de 
campaña el egreso relativo a: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“11. PRC omitió reportar gastos por concepto de propaganda 
utilitaria valuada en $101,058.74” 

“13. PRC omitió reportar gastos por concepto de spot de radio y 
tv valuado en $27,847.32” 

“14. PRC. A la fecha de elaboración del presente Dictamen 13 
proveedores no han dado respuesta. Adicionalmente, omitió 
reportar en su informe de campaña las operaciones realizadas 
con el proveedor Facebook Ireland Limited, por un importe de 
$701.68” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los partidos políticos en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
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designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
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“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
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Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente372: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 

                                                           
372 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016 
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Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$101,058.74 (ciento un mil cincuenta y ocho pesos 74/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.373 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $101,058.74 (ciento un mil cincuenta y ocho pesos 74/100 
M.N.)cantidad que asciende a un total de $151,588.11 (ciento cincuenta y un mil 
quinientos ochenta y ocho 11/100 M.N.). 

0 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
373 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $151,588.11 (ciento cincuenta 
quinientos ochenta y ocho 11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,847.32 (veintisiete mil ochocientos cuarenta y siete 32/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.374 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de a $27,847.32 (veintisiete mil ochocientos cuarenta y siete 32/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $41,770.98 (cuarenta y un mil 
setecientos setenta 98/100 M.N.), 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
374 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $41,770.98 (cuarenta y un mil 
setecientos setenta 98/100 M.N.), 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $701.68 
(setecientos un pesos 68/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.375 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $701.68 (setecientos un pesos 68/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $1,052.52 (mil cincuenta y dos pesos 52/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
375 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,052.52 (mil cincuenta y dos pesos 
52/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 “PRC omitió reportar gastos por concepto de 30 cajas con 360 
tapas de huevos, marca Bachoco valuado en $17,964.00, y no 
justificó la vinculación de las mismas con los fines partidistas 
del Instituto Político.” 

$17,964.00 

 
Asimismo, se considera ha lugar a dar vista al Instituto Electoral de Coahuila, para 
lo efectos conducentes. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior el sujeto obligado no obstante que presentó un escrito 
de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se advirtió que 
presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en comento.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos que no se vinculan con el objeto partidista, no es justificación para 
no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de 
dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.376 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
                                                           
376 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender la 
observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 
las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera 
que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante las conductas 
observadas, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 25 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar egresos no 
vinculados con el objeto partidista realizados durante la campaña correspondiente 

18926



 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de 30 cajas de 
huevo los cuales no se encuentran vinculados con el objeto partidista, durante la 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 25 numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido de la Revolución Coahuilense omitió reportar en el Informe de 
Campaña egresos por concepto de 30 cajas de huevo los cuales no se encuentran 
vinculados con el objeto partidista. De ahí que el sujeto contravino lo dispuesto en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 25 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“12. PRC omitió reportar gastos por concepto de 30 cajas con 
360 tapas de huevos, marca Bachoco valuado en $17,964.00, y 
no justificó la vinculación de las mismas con los fines partidistas 
del Instituto Político.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 

18927



 

instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los partidos políticos en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 

18928



 

Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
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recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente377: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 

                                                           
377 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-4/2016 
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Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, 127 del Reglamento de Fiscalización, en relación al artículo 25 numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
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1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
(…) 
 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados. 
 
(…)” 
 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad. 
 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
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estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo establecen que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación al artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos 
siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 12 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
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supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, aunado a que dichos gastos no tuvieron un objeto partidista 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,964.00 (diecisiete mil novecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.378 

                                                           
378 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $35,928.00 (treinta y cinco mil novecientos 
veintiocho pesos 00/100 M.N.). 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$35,928.00 (treinta y cinco mil novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Adicionalmente, toda vez que se trata de una posible violación al artículo 209 
párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta 
autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral de Coahuila para los 
efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 15, 16, 17, 27, 28, 29, 36 y 37. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 PRC reportó 93 registros contables extemporáneos en 
el periodo normal por $773,974.00. 

$773,974.00 

16 PRC reportó 56 registros contables extemporáneos en 
el primer periodo de corrección por $330,533.68. 

$330,533.68. 

17 PRC reportó 7 registros contables extemporáneos en 
el periodo de corrección por $13,500.00 

$13,500.00 

27 PRC reportó 23 registros contables extemporáneos en 
segundo periodo normal por $1,376,833.97. 

$1,376,833.97 

28 PRC reportó 19 registros contables extemporáneos en 
el primer periodo de corrección por $54,629.75. 

$54,629.75 

29 PRC reportó 1 registro contable extemporáneo en el 
segundo periodo de corrección por $2,000.00 

$2,000.00 
 

36 PRC reportó 3 registros contables extemporáneos en 
el primer periodo normal por $349,203.80. 

$349,203.80 

37 PRC reportó 29 registros contables extemporáneos en 
el periodo normal por $3,476,065.84 

$3,476,065.84 
 

 

De las faltas descritas en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
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Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
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partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.379 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
                                                           
379 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
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precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
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Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 15, 16, 17, 
27, 28, 29, 36 y 37 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido de la Revolución Coahuilense omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, por $6,046,207.36, tal y como 
se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

15. PRC reportó 93 registros contables extemporáneos en el periodo 
normal por $773,974.00. 

16. PRC reportó 56 registros contables extemporáneos en el primer 
periodo de corrección por $330,533.68. 

17. PRC reportó 7 registros contables extemporáneos en el periodo de 
corrección por $13,500.00 

27. PRC reportó 23 registros contables extemporáneos en segundo 
periodo normal por $1,376,833.97. 

28. PRC reportó 19 registros contables extemporáneos en el primer 
periodo de corrección por $54,629.75. 

29. PRC reportó 1 registro contable extemporáneo en el segundo 
periodo de corrección por $2,000.00 

36. PRC reportó 3 registros contables extemporáneos en el primer 
periodo normal por $349,203.80. 

37. PRC reportó 29 registros contables extemporáneos en el periodo 
normal por $3,476,065.84 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido de la Revolución Coahuilense 
sucedieron durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 15, 16, 17, 27, 28, 29, 36 y 37 el sujeto obligado en 
comento, vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 15, 16, 17, 27, 28, 29, 36 y 37, es la 
certeza en el origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a 
través del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de 
sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado, que ocasionan un 
daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$773,974.00 (setecientos setenta y tres mil novecientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.380  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $38,698.70 (treinta y ocho 
mil seiscientos noventa y ocho pesos 70/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
380 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $38,698.70 (treinta y ocho mil 
seiscientos noventa y ocho pesos 70/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$330,533.68 (trescientos treinta mil quinientos treinta y tres pesos 68/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.

381
 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $49,580.05 (cuarenta y 
nueve mil quinientos ochenta pesos 05/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
381 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $49,580.05 (cuarenta y nueve mil 
quinientos ochenta pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,500.00 (trece mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.382 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $4,050.00 (cuatro mil 
cincuenta pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,050.00 (cuatro mil cincuenta pesos 
00/100 M.N.)  

 

                                                           
382 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 27 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1’376,833.97 (un millón trescientos setenta y seis mil ochocientos treinta y 
tres pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.383 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $68,841.70 (sesenta y ocho 
mil ochocientos cuarenta y un pesos 70/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $68,841.70 (sesenta y ocho mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
383 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 28 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$54,629.75 (cincuenta y cuatro mil seiscientos veintinueve pesos 75/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.384 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $8,194.46 (ocho mil ciento 
noventa y cuatro pesos 46/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,194.46 (ocho mil ciento noventa y 
cuatro pesos 46/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
384 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 29 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.385 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $600.00 (seiscientos pesos 
00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $600.00 (seiscientos pesos 00/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
385 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 36 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$349,203.80 (trescientos cuarenta y nueve mil doscientos tres pesos 80/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

18965



 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.386 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $17,460.19 (diecisiete mil 
cuatrocientos sesenta pesos 19/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,460.19 (diecisiete mil 
cuatrocientos sesenta pesos 19/100 M.N.)  

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
386 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 37 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3’476,065.84 (tres millones cuatrocientos setenta y seis mil sesenta y cinco 
pesos 84/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado las falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.387  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $173,803.29 (ciento setenta 
y tres mil ochocientos tres pesos 29/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $173,803.29 (ciento setenta y tres 
mil ochocientos tres pesos 29/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
387 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 25 numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 
5 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 18 y 30. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 
“PRC registró 87 operaciones por $742,174.00 con 
fecha de operación distinta a la establecida en los 
comprobantes.” 

$742,174.00 

30 
“PRC reportó 20 registros con fecha de operación 
distinta a la establecida en los comprobantes por 
$208,158.00.” 

$208,158.00 

 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
En consecuencia, al omitir reportar con veracidad sus ingresos y gastos de 
campaña, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso 
a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, por un monto de $950,332.00. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, contados a partir del momento de la notificación, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.388 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
                                                           
388 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos.” 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
b) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 18 y 30, se 
identificó que el partido político, no reportó con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, por lo 
que vulneró lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“18. PRC registró 87 operaciones por $742,174.00 con fecha 
de operación distinta a la establecida en los comprobantes.” 

“30. PRC reportó 20 registros con fecha de operación distinta 
a la establecida en los comprobantes por $208,158.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el ente político por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo la vulneración del artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido político, surgieron del 
procedimiento de revisión de los Informes de campaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016- 2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables, se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En las conclusiones 18 y 30, el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
 
(…).” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”. 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad 
electoral con la prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, 
se impidió garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, el partido político en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 18 y 30 es garantizar la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de 
comprobar el origen y destino de los recursos.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido político 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada caso se presenten. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
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proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$742,174.00 (setecientos cuarenta y dos mil ciento setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.389 
 

                                                           
389 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
$742,174.00 (setecientos cuarenta y dos mil ciento setenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $74,217.40 (setenta y cuatro mil 
doscientos diecisiete pesos 40/100 M.N.).  
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $74,217.40 (setenta y cuatro mil 
doscientos diecisiete pesos 40/100 M.N.).  
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$208,158.00 (doscientos ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.390 

                                                           
390 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
$208,158.00 (doscientos ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $20,815.80 (veinte mil ochocientos quince 
pesos 80/100).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $20,815.80 (veinte mil ochocientos 
quince pesos 80/100).  

 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 21. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

4 
“PRC reportó de forma extemporánea sin la 
antelación de 7 días previos a su celebración 147 
eventos.” 

147 

21 
“PRC reportó 35 eventos sin la antelación de 7 días 
establecidas en la normatividad.” 

35 

 
En consecuencia, al omitir informar en tiempo y forma los eventos a realizar, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
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conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
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en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
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al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.391 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
391 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 4 y 21, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 182 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 182 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.392 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
                                                           
392 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 182 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“4. PRC reportó de forma extemporánea sin la antelación 
de 7 días previos a su celebración 147 eventos.” 

“21. PRC reportó 35 eventos sin la antelación de 7 días 
establecidas en la normatividad.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 182 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización393.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 

                                                           
393

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 147 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 147 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.394 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
394 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 1,470 (mil 
cuatrocientas setenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende 
a un total de $110,970.30 (ciento diez mil novecientos setenta pesos 30/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $110,970.30 (ciento diez mil 
novecientos setenta pesos 30/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 35 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
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extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 35 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.395 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
395 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 350 (trescientas 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $26,421.50 (veintiséis mil cuatrocientos veintiún pesos 50/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $26,421.50 (veintiséis mil 
cuatrocientos veintiún pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 5 y 22.  
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

5 “PRC reportó 292 eventos posteriores a la fecha de 
su realización.” 

292 

22 “PRC reportó 90 eventos posteriores a la fecha de su 
realización.” 

90 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
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a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.396 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
396 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
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del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 382 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 382 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.397 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 382 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“5. PRC reportó 292 eventos posteriores a la fecha de su 
realización.” 

“22. PRC reportó 90 eventos posteriores a la fecha de su 
realización.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

                                                           
397 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 382 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización398.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 

                                                           
398

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
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consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

19018



 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 292 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 292 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.399 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 14,600 (catorce mil seiscientas) Unidades 
de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $1’102,154.00 (un 
millón ciento dos mil ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1’102,154.00 (un millón ciento dos 
mil ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

                                                           
399 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 90 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 90 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.400 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 4,500 (cuatro mil quinientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $339,705.00 
(trescientos treinta y nueve mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $339,705.00 (trescientos treinta y 
nueve mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

                                                           
400 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 61, numeral 1, 
inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 
y 4 del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016401 e INE/CG418/2016402. Conclusiones 33 y 35. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

33 “PRC omitió presentar el aviso de contratación 
correspondiente a una factura por un importe total de 
$292,499.80” 

$292,499.80 

35 “PRC omitió presentar dos avisos de contratación por un 
monto de $56,704.00.” 

$56,704.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 

                                                           
401 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
402 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, de su contenido no se 
advirtió presentara documentación o evidencia relativa a las observaciones en 
comento.  
 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
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General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
 

• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
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conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.403 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

                                                           
403 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III, 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de 
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Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 33 y 35 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los 
contratos que celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de 
tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación 
de servicios de que se trate, relacionados registro de egresos por concepto de 
propaganda utilitaria y contratación de producción de spots para radio y televisión, 
por un monto total de $349,203.80, durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado, consistentes en no haber presentado los contratos que celebró durante 
las campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el 
Informe de campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4 del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación de los 
acuerdos que celebró durante un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, y por tanto al no ser oportuna su presentación impidió 
circular la información con los proveedores contratados. De ahí que el partido 
contravino lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016; tal 
y como se advierte a continuación: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“33. PRC omitió presentar el aviso de contratación 
correspondiente a tres facturas por un importe total de 
$292,499.80” 

“35. PRC omitió presentar dos avisos de contratación por 
un monto de $56,704.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación a los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido de la Revolución Coahuilense 
sucedieron durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia que debe regir en todo Proceso Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
 
Con la omisión referida se vulnera la legalidad y transparencia como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los 
valores antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
 
En las conclusiones 33 y 35 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
que a la letra señala:  

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en 
un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser 
notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los Lineamientos que éste 
emita. 
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(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho 
Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso 
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
(…) 
 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
 
(…)”. 
 
 

De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
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de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, cumpliendo así con el principio de legalidad que debe regir en 
los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de 
Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de contratación podrán ser 
mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG279/2016404 que en su artículo 3 dispone que para la presentación de los 
avisos de contratación, los sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo 
denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible dentro del Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 

                                                           
404 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 
obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, lo que resulta 
inadmisible en un Estado de derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
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se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar dichos contratos 
emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, tienen como 
propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren los 
principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por ello 
establece la obligación de presentar los contratos celebrados durante el periodo 
de campaña que celebren los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 33 y 35, es garantizar la legalidad que debe 
prevalecer en los procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de 
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los recursos, con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado se traducen 
en una infracción de resultado que ocasionan daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, consistentes en cumplir con la obligación de comprobar los 
gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4 del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el sujeto 
obligado se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 33 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de los contratos por la adquisición de propaganda 
utilitaria realizados durante la correspondiente campaña, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$292,499.80 (doscientos noventa y dos mil cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.405 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $292,499.80 (doscientos noventa y dos mil cuatrocientos noventa y 
nueve pesos 80/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $7,312.50 (siete 
mil trescientos doce pesos 50/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,312.50 (siete mil trescientos doce 
pesos 50/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
405 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 35 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de los contratos por la adquisición de propaganda 
utilitaria realizados durante la correspondiente campaña, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado 
por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$56,704.00 (cincuenta y seis mil setecientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.406 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $56,704.00 (cincuenta y seis mil setecientos cuatro pesos 00/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,417.60 (mil cuatrocientos diecisiete 
pesos 60/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,417.60 (mil cuatrocientos diecisiete 
pesos 60/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
406 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
30.10 PARTIDO CAMPESINO POPULAR 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Campesino Popular son las siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 13, 22, 23, 24, 25 y 27 
 
b) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7, 8, 9, 18, 19, 20 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10 y 21 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 y 28 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 y 15 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3 y 14 
 
g) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 26 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 13, 
22, 23, 24, 25 y 27 
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No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar 3 informes de campaña que no 
fueron concluidos por quedar en la fase de envío a firma 

13 
El sujeto obligado omitió presentar 1 informe de campaña que no fue 
concluido por quedar en la fase de envío a firma 

22 
El sujeto obligado informó de forma extemporánea el porcentaje de 
distribución del financiamiento público para campaña y la distribución 
de financiamiento por tipo de campaña 

23 
El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios por concepto de propaganda, por un importe de 
$214,000.00 

24 
El sujeto obligado omitió presentar muestra de la propaganda 
utilitaria, por un importe de $210,000.00 

25 
El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de pago por la 
adquisición de propaganda, por un importe de $274,000.00 

27 
El sujeto obligado omitió presentar el contrato de apertura, los 
estados de cuenta de los meses de marzo, abril y mayo y la totalidad 
de conciliaciones bancarias de una cuenta bancaria 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas.  
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó escritos 
de respuesta a los oficios de errores y omisiones, y que en su contenido manifestó 
presentar la documentación correspondiente para subsanar las observaciones en 
el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se advirtió que el sujeto 
obligado enunció de forma genérica documentación, la cual no se encuentra 
referenciada con el número de póliza y la documentación soporte respectiva, o en 
su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 

19047



 

En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya incurrido en 
diversas faltas de carácter formal, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 

19049



 

obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.407 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
                                                           
407 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar 3 
informes de campaña que no fueron 
concluidos por quedar en la fase de envío a 
firma 

Omisión 

Artículos 79, numeral 1, inciso b) 
de la Ley General de Partidos 
Políticos, con relación al 37, 
numeral 1 y 244, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 
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Descripción de la Irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

13. El sujeto obligado omitió presentar 1 
informe de campaña que no fue concluido 
por quedar en la fase de envío a firma 

Omisión 

Artículos 79, numeral 1, inciso b) 
de la Ley General de Partidos 
Políticos, con relación al 37, 
numeral 1 y 244, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

22. El sujeto obligado informó de forma 
extemporánea el porcentaje de distribución 
del financiamiento público para campaña y 
la distribución de financiamiento por tipo de 
campaña 

Omisión 

Artículos 51, numeral 1, inciso b), 
fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos y 279 del 
Reglamento de Fiscalización 

23. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de prestación de servicios por 
concepto de propaganda, por un importe de 
$214,000.00 

Omisión 
Artículo 373, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización 

24. El sujeto obligado omitió presentar 
muestra de la propaganda utilitaria, por un 
importe de $210,000.00 

Omisión 
Artículo 205 del Reglamento de 
Fiscalización 

25. El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia de pago por la adquisición de 
propaganda, por un importe de $274,000.00 

Omisión 
Artículo 126, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización 

27. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura, los estados de cuenta 
de los meses de marzo, abril y mayo y la 
totalidad de conciliaciones bancarias de una 
cuenta bancaria 

Omisión 
Artículo 246, numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas en la columna con el número (1), contraviniendo, en 
cada caso, la normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados408. 
 
En las conclusiones 2, 13, 22, 23, 24, 25 y 27 el instituto político en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso b), fracción III y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; y 37, numeral 1; 126, 
numeral 3; 205, 244, numeral 1; 246, numeral 1, inciso j); 279 y 373, numeral 1, 
inciso b) Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 51. 

                                                           
408 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
(…) 
 
b) Para gastos de Campaña: 
(…) 
 
III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos 
políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que 
informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña 
electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en la 
siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 
 
Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes:  
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de 
treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales 
deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluido 
cada periodo. 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 37. 
Obligación de utilizar el Sistema en Línea de Contabilidad 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través del Sistema 
de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el Instituto, en apego a lo 
dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento. 
(…) 
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Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
(…) 
 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
(…) 
 
Artículo 244. 
Formatos en el que se reportan 
 
1. Los informes de campaña deberán reportarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea, con base en los formatos “IC” o “IC-COA”, según 
corresponda, incluidos en el Reglamento y deberán incluir la totalidad de los 
ingresos recibidos y de los gastos efectuados por cada uno de los candidatos, 
desde que éstos son registrados como tales hasta tres días antes de celebrarse la 
Jornada Electoral. 
(…) 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…) 
 
Artículo 279. 
Aviso de distribución del financiamiento público para prorrateo 
 
1. De conformidad con los establecido en el artículo 51 numeral 1, inciso b), fracción 
III, correspondiente al Capítulo I “Del financiamiento público”, del Título Quinto “Del 
financiamiento de los partidos políticos”, de la Ley de Partidos; los partidos políticos 
deberán avisar a la Comisión de Fiscalización el porcentaje de distribución del 
financiamiento para campaña, así como la distribución por tipo de campaña, a más 
tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral. 
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2. Una vez que se haya dado aviso a la Comisión de Fiscalización sobre el 
porcentaje de prorrateo, de ninguna manera y por ningún motivo, puedan ser 
modificados. 
 
3. En caso de coaliciones, el prorrateo solamente se efectúa entre candidatos de la 
coalición, por lo que, en caso de coaliciones parciales y mixtas, de ninguna manera 
pueden ser prorrateadas por candidatos postulados de manera independiente por 
partidos coaligados. 
 
Artículo 373. 
Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y 
Política 
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 
deberán ser reportados con: 
(…) 
 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 
que se hubiere comprometido. 
(…).” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
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recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
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de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.409: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
409 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa y 
cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 7, 8, 9, 18, 19 y 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de 13 muros con propaganda genérica, por un 
importe determinado de $691.65” 

$691.65 

8 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de 6 Spots de Radio y 10 Spots de TV por un importe 
determinado de $674,285.97” 

$674,285.97 

9 
“El sujeto obligado omitió reportar los gastos de 
propaganda, por un importe de $43,843.40” 

$43,843.40 

18 
“El sujeto obligado omitió reportar los gastos de 5 
muros, por un importe determinado de $2,744.22” 

$2,744.22 

19 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de 3 Spots de Radio y 1 Spots de TV por un importe 
determinado de $127,600.00” 

$127,600.00 

20 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de 1 Spot de televisión con propaganda genérica, por un 
importe determinado de $429.69” 

$740.84 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó escritos 
de respuesta a los oficios de errores y omisiones, y que en su contenido manifestó 
presentar la documentación correspondiente para subsanar las observaciones en 
el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se advirtió que el sujeto 
obligado enunció de forma genérica documentación, la cual no se encuentra 
referenciada con el número de póliza y la documentación soporte respectiva, o en 
su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 

19068



 

sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
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cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.410 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
                                                           
410 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
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los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7, 8, 9, 18, 
19 y 20 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió 
reportar sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por el concepto de propaganda, 
muros y spots de radio y televisión, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo 
con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Campesino Popular omitió reportar en el Informe de campaña el 
egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“7. El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto de 13 muros 
con propaganda genérica, por un importe determinado de $691.65” 

“8. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 6 Spots de 
Radio y 10 Spots de TV por un importe determinado de $674,285.97” 

“9. El sujeto obligado omitió reportar los gastos de propaganda, por un 
importe de $43,843.40” 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“18. El sujeto obligado omitió reportar los gastos de 5 muros, por un 
importe determinado de $2,744.22” 

“19. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 3 Spots de 
Radio y 1 Spots de TV por un importe determinado de $127,600.00” 

“20. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 1 Spot de 
televisión con propaganda genérica, por un importe determinado de 
$429.69” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
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entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
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En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.411 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 

                                                           
411 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente412: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 

                                                           
412 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SX-RAP-4/2016 
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Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
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1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
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que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $691.65 
(seiscientos noventa y un pesos 65/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.413 
 

                                                           
413 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $691.65 (seiscientos noventa y un pesos 65/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $1,037.48 (mil treinta y siete pesos 48/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,037.48 (mil treinta y siete pesos 48/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$674,285.97 (seiscientos setenta y cuatro mil doscientos ochenta y cinco pesos 
97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.414 
 

                                                           
414 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $674,285.97 (seiscientos setenta y cuatro mil doscientos ochenta y 
cinco pesos 97/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1’011,428.96 (un 
millón once mil cuatrocientos veintiocho pesos 96/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1’011,428.96 (un millón once mil cuatrocientos veintiocho 
pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$43,843.40 (cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta y tres pesos 40/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.415 

                                                           
415 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $43,843.40 (cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta y tres pesos 
40/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $65,765.10 (sesenta y cinco mil 
setecientos sesenta y cinco pesos 10/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $65,765.10 (sesenta y cinco mil setecientos sesenta y 
cinco pesos 10/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,744.22 
(dos mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 22/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.416 

                                                           
416 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $2,744.22 (dos mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 22/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $4,116.33 (cuatro mil ciento dieciséis 
pesos 33/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $4,116.33 (cuatro mil ciento dieciséis pesos 33/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$127,600.00 (ciento veintisiete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.417 

                                                           
417 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado a $127,600.00 (ciento veintisiete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $191,400.00 (ciento noventa y un mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $191,400.00 (ciento noventa y un mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $740.84 
(setecientos cuarenta pesos 84/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.418 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $740.84 (setecientos cuarenta pesos 84/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $1,111.26 (mil ciento once pesos 26/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,111.26 (mil ciento once pesos 26/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
418 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 10 y 21. 
 

No. Conclusión 
No. de 

cuentas 

11 
El sujeto obligado omitió realizar la apertura de 10 
cuentas bancarias para el manejo de los recursos de 
los candidatos 

10 

28 
El sujeto obligado omitió realizar la apertura de 4 
cuentas bancarias para el manejo de los recursos de 
los candidatos 

4 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en las observaciones de mérito, se hizo del conocimiento del partido a 
través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el 
análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó 
al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a 
partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó escritos 
de respuesta a los oficios de errores y omisiones, y que en su contenido manifestó 
presentar la documentación correspondiente para subsanar las observaciones en 
el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se advirtió que el sujeto 
obligado enunció de forma genérica documentación, la cual no se encuentra 
referenciada con el número de póliza y la documentación soporte respectiva, o en 
su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el Sistema Integral de 
Fiscalización.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
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garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
abrir 14 (10+4) cuentas bancarias para el manejo de los recursos de candidatos, 
sin embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo 
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respecto de los candidatos referidos, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
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consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.419 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de abrir cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de campaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa 
excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
419 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al partido, pues no presentó 
acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas; por cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponde, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidades identificadas en las conclusiones 10 y 21 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió abrir 14 (10+4) 
cuentas bancarias para la administración de los recursos de candidatos, no 
obstante la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto 
de los candidatos referidos, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
abrir 14 (10+4) cuentas bancarias para la administración de recursos de 
candidatos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado 
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de Coahuila de Zaragoza, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 59, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor fue omiso en abrir 14 (10+4) cuentas bancarias 
para la administración de los recursos de campaña, de sus entonces candidatos, 
sin embargo la autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo 
respecto de los candidatos referidos tal y como se muestra a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

10. El sujeto obligado omitió realizar la apertura de 10 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de los candidatos 

21. El sujeto obligado omitió realizar la apertura de 4 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de los candidatos 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación al artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir abrir cuentas bancarias para la administración de recursos de 
campaña, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en la administración de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá abrir 
una cuenta bancaria para cada uno.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 
administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
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Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
candidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Aunado a lo anterior, resulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el 
cual se pronunció respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para 
que lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber 
jurídico de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de 
la campaña. 
(…)” 

  
En ese tenor, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos y coaliciones son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
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cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 10 y 21, es garantizar la certeza en el origen de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistentes en cumplir con la obligación de abrir 
cuentas bancarias para el uso y administración de recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos de campaña por el 
sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera los bienes jurídicos 
tutelados de certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió 10 cuentas bancarias a candidatos, para el uso y administración de los 
recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el estado de Coahuila de Zaragoza, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los candidatos 
referidos.  
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir 10 cuentas bancarias a candidatos, para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos referidos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.420 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 

                                                           
420 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
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circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, esto 
derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma 
las disposiciones legales, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan 
en base a este, la trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir abrir 10 cuentas bancarias para el 
manejo de sus recursos durante el periodo de campaña, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida (artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización), el incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del 
beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el 
objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Campesino Popular debe ser en razón de la 
trascendencia de la norma trasgredida al no abrir 10 cuentas, para el manejo de 
recursos de candidatos al cargo de Diputado Local, no obstante que la autoridad 
fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los candidatos 
referidos situación que no permitió que la autoridad fiscalizadora contara con los 
elementos que le permitieran tener certeza de la administración de los recursos de 
campaña manejados por los candidatos respectivos, por lo que se considera 
imponer una sanción económica equivalente al monto resultante del porcentaje 
que representa el financiamiento del partido respecto del total del financiamiento 
establecido por la autoridad para actividades ordinarias en el ejercicio 2017 por el 
30% (treinta por ciento) sobre el tope máximo de gastos de campaña establecido 
por la autoridad para el cargo de Diputado Local en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, en relación de cada 
uno de los candidatos de los cuales no se abrió cuenta, lo cual asciende a un total 
de $72,159.29 (setenta y dos mil ciento cincuenta y nueve pesos 29/100 M.N.), 
como a continuación se muestra: 
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Cargo 
Tope de 

Gastos de 
campaña 

No. de 
cuentas no 
abiertas de 
candidatos 

Monto de tope 
de gastos 

acumulado 

30% sobre el 
Tope de Gasto 

acumulado 
(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2017 de los PP 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2017 
del Partido 
Campesino 

Popular 

Porcentaje de 
Financiamiento 

del Partido 
Campesino 

Popular respecto 
del total de 

Actividades. 
Ordinarias 

2017421 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Diputado 
Local 

$1,202,654.91  10 $12,026,549.10  $3,607,964.73  $96,212,392.87 $1,924,247.86 2.00% $72,159.29  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $72,159.29 (setenta y dos mil ciento cincuenta y nueve pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
abrió 4 cuentas bancarias de candidatos, para el uso y administración de los 
recursos durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
en el estado de Coahuila de Zaragoza, no obstante que la autoridad 

                                                           
421 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 
registro en el estado de Coahuila de Zaragoza, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el ejercicio 
2017. 
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fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los candidatos 
referidos.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al instituto político, 
consistió en no abrir 4 cuentas bancarias de candidatos, para el uso y 
administración de los recursos durante la campaña electoral, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos referidos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que la conducta fue singular. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.422 
 

                                                           
422 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida 
y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, esto 
derivado de la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma 
las disposiciones legales, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan 
en base a este, la trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, consistentes en omitir abrir 4 cuentas bancarias para el 
manejo de sus recursos durante el periodo de campaña, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de 
candidatos, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida (artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización), el incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del 
beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el 
objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Campesino Popular debe ser en razón de la 
trascendencia de la norma trasgredida al no abrir 4 cuentas, para el manejo de 
recursos de candidatos al cargo de Presidente Municipal, no obstante que la 
autoridad fiscalizadora detectó flujo de recursos en efectivo respecto de los 
candidatos referidos situación que no permitió que la autoridad fiscalizadora 
contara con los elementos que le permitieran tener certeza de la administración de 
los recursos de campaña manejados por los candidatos respectivos, por lo que se 
considera imponer una sanción económica equivalente al monto resultante del 
porcentaje que representa el financiamiento del partido respecto del total del 
financiamiento establecido por la autoridad para actividades ordinarias en el 
ejercicio 2017 por el 30% (treinta por ciento) sobre los topes máximo de gastos de 
campaña establecido por la autoridad para el cargo de Presidentes Municipales en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, en relación de cada uno de los candidatos de los cuales no se abrió 
cuenta, lo cual asciende a un total de $3,989.57 (tres mil novecientos ochenta y 
nueve pesos 57/100 M.N.), como a continuación se muestra: 
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Cargo 
Tope de 

Gastos de 
campaña 

No. de 
cuentas no 
abiertas de 
candidatos 

Monto de 
tope de 
gastos 

acumulado 

30% sobre el 
Tope de Gasto 

acumulado 
(A) 

Monto total del 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2017 de los PP 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2017 
del Partido 
Campesino 

Popular 

Porcentaje de 
Financiamien
to del Partido 
Campesino 

Popular 
respecto del 

total de 
Actividades. 
Ordinarias 

2017423 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

Presidente 
Municipal 

$138,212.13 

4 $664,929.13  $199,478.74  $96,212,392.87  $1,924,247.86 2.00% $3,989.57  

$109,560.00  

$307,597.00  

$109,560.00  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,989.57 (tres mil novecientos ochenta y nueve pesos 57/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 11 y 28. 
 
 
 
 

                                                           
423 Sanción calculada con base en el porcentaje de la totalidad de financiamiento otorgado a los partidos políticos con 
registro en el estado de Coahuila de Zaragoza, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, durante el ejercicio 
2017. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado realizó tres registros contables 
extemporáneos.” 

$3,731.82 

28 
“El sujeto obligado realizó un registro contable 
extemporáneo por un monto de $210,000.00.” 

$210,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Q
ue los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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 Q
ue respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Q
ue los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.424 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 

                                                           
424 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
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determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
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jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 11 y 28 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Campesino Popular omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

11. El sujeto obligado realizó tres registros contables 
extemporáneos 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

28. El sujeto obligado realizó un registro contable extemporáneo 
por un monto de $210,000.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido sucedieron durante de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 11 y 28 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 11 y 28, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño 
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directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de la(s) falta (s) cometida(s). 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
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tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,731.82 
(tres mil setecientos treinta un pesos 82/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.425 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
425 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$1,119.55 (mil ciento diecinueve pesos 55/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,119.55 (mil ciento diecinueve pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 28 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$210,000.00 (doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.426 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
426 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

19136



 

 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$63,000.00 (sesenta y tres mil pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $63,000.00 (sesenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 15 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

4 
“El sujeto obligado reportó 65 eventos de forma 
extemporánea sin la antelación de siete días previos 
a su celebración.” 

65 

15 
“El sujeto obligado reportó 15 eventos de forma 
extemporánea sin la antelación de siete días previos 
a su celebración.” 

15 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
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candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.427 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
                                                           
427 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
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para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad las irregularidades identificadas en las 
conclusiones, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización, 80 (65+15) eventos antes de su realización, 
esto es, de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en los 
que tiene obligación de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 80 (65+15) eventos, al 
haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.428 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 80 (65+15) eventos extemporáneamente a 
los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“4. El sujeto obligado reportó 65 eventos de forma 
extemporánea sin la antelación de siete días previos a su 
celebración.” 

“15. El sujeto obligado reportó 15 eventos de forma 
extemporánea sin la antelación de siete días previos a su 
celebración.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila. 
 

                                                           
428 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 80 (65+15) eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización429.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
429

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 65 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 65 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.430 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 650 (seiscientos 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $49,068.50 (cuarenta y nueve mil sesenta y ocho pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 

                                                           
430 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $49,068.50 (cuarenta y nueve mil sesenta y ocho pesos 
50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 15 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 15 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.431 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 150 (ciento 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $11,323.50 (once mil trescientos veintitrés pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 

                                                           
431 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $11,323.50 (once mil trescientos veintitrés pesos 50/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3 y 14 
 

No. Conclusión No. de eventos 

3 
El sujeto obligado reportó 366 eventos con fecha 
posterior a su realización 

366 

14 
El sujeto obligado reportó 83 eventos con fecha 
posterior a su realización 

83 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en las observaciones de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
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Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.432 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 

                                                           
432 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones/la irregularidad 
identificada en la conclusión de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró 
en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 449 (366+83) 
eventos con posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma 
extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 449 (366+83) 
eventos, al haber sido celebrados con posterioridad a su registro conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.433 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 449 (366+83) eventos con posterioridad a 
su realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

3. El sujeto obligado reportó 366 eventos con fecha posterior a 
su realización 

14. El sujeto obligado reportó 83 eventos con fecha posterior a 
su realización 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
433 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 449 (366+83) eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización434.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 

                                                           
434

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 366 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 366 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.435 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 18,300 (dieciocho mil trescientas) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$1’381,467.00 (un millón trescientos ochenta y un mil cuatrocientos sesenta y 
siete pesos 00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1’381,467.00 (un millón trescientos ochenta y un mil 
cuatrocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
435 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 83 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 83 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.436 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 4,150 (cuatro mil ciento cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$313,283.50 (trescientos trece mil doscientos ochenta y tres pesos 50/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $313,283.50 (trescientos trece mil doscientos ochenta y 
tres pesos 50/100 M.N.). 
 

                                                           
436 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016437 e 
INE/CG418/2016438. Conclusión 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

26 
El sujeto obligado omitió presentar los avisos de 
contratación por la adquisición de propaganda, por un 
importe de $613,000.00 

$613,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 

                                                           
437 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
438 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
informar a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral de los 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 
 

• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 

19173



 

a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.439 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
                                                           
439 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
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autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
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Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de Fiscalización, con relación a los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 26 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los contratos que 
celebró durante la campaña correspondiente en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, relacionados registro de egresos por concepto de 
propaganda, por un monto total de $613,000.00, durante la campaña 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión del sujeto obligado, 
consistente en no haber presentado los contratos que celebró durante las 
campañas en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en el Informe de 
campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, 
inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 
y 4 del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 
e INE/CG418/2016. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Campesino Popular omitió presentar los avisos de contratación 
de los acuerdos que celebró durante un plazo máximo de tres días posteriores a 
su suscripción, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, y por tanto al no ser oportuna su presentación impidió 
circular la información con los proveedores contratados. De ahí que el partido 
contravino lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

26. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de 
contratación por la adquisición de propaganda, por un importe 
de $613,000.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Campesino Popular sucedió durante 
de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar los contratos que 
celebró durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y 
transparencia que debe regir en todo Proceso Electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae un incumplimiento legal, con lo que se impide 
y obstaculiza la adecuada fiscalización, ello en razón de que por la falta oportuna 
de los avisos de contratación que celebren durante la campaña, esto es en un 
plazo máximo de los tres días posteriores a la suscripción de los mismos, previa 
entrega de los bienes y contratación de los servicios. 
 
Con la omisión referida se vulnera la legalidad y transparencia como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los 
valores antes establecidos se vulneran de forma directa y efectiva la legalidad y la 
transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 26 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4 y 278, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
que a la letra señala:  

 
Ley General de Partidos Políticos 
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“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en 
un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser 
notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los Lineamientos que éste 
emita. 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
 
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho 
Consejo General.  
 
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso 
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 
 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
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contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
(…)”. 

 
De los artículos antes señalados se impone a los partidos políticos el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación de las operaciones de los sujetos obligados, y así poder 
circularizar la información con los proveedores de los mismos, con el propósito de 
que se cumpla con lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del 
Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, cumpliendo así con el principio de legalidad que debe regir en 
los procesos electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de 
Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de contratación podrán ser 
mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG279/2016440 que en su artículo 3 dispone que para la presentación de los 
avisos de contratación, los sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo 

                                                           
440 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible dentro del Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el sujeto obligado incumplió con el principio de legalidad, impidiendo circular 
de manera oportuna la información con los proveedores que permitiría constatar 
las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente los contratos que celebren durante las campañas en un 
plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues reflejó la deliberada intención de los sujetos 
obligados, de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a 
la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
con los que contaron durante la campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, lo que resulta 
inadmisible en un Estado de derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
sujeto obligado con los proveedores. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante la correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores 
a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que 
se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar dichos contratos 
emana de la Ley General de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por dicha omisión, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de Fiscalización, con 
relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, tienen como 
propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren los 
principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por ello 
establece la obligación de presentar los contratos celebrados durante el periodo 
de campaña que celebren los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4 del Reglamento de 
Fiscalización, con relación a los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 26, es garantizar la legalidad que debe prevalecer en 
los procesos electorales respecto al origen, monto y aplicación de los recursos, 
con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, consistentes en cumplir con la obligación de comprobar los gastos de 
los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4 del Reglamento de Fiscalización, con relación a los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
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Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 

19187



 

sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró que la irregularidad atribuible al sujeto obligado, 
que consistió en no dar aviso, a la autoridad fiscalizadora, en los tres días 
posteriores a la celebración de los contratos por la adquisición de propaganda 
realizados durante la correspondiente campaña, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los Informes de Campaña presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$613,000.00 (seiscientos trece mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.441 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $613,000.00 (seiscientos trece mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que 

                                                           
441 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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asciende a un total de $15,325.00 (quince mil trescientos veinticinco pesos 00/100 
M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $15,325.00 (quince mil trescientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
30.11. MORENA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió Morena son las 
siguientes: 
 
a) 42 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 10, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 42, 44, 52, 
53, 55, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y 78. 

 
b) 17 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 6, 7, 8, 9, 11, 23, 56, 57, 58, 

59, 60, 61, 80, 81, 82, 83 y 84. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 51. 
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d) 7 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 12, 13, 40, 41, 62, 85 y 86 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 47 y 65 
 
f) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 45, 48 y 66 
 
g) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5, 46, 49, 64 y 67  
 
h) Conclusión 88, queda sin efectos de conformidad con lo votado por el Consejo 
General en la sesión extraordinaria celebrada el catorce de julio de dos mil 
diecisiete. 
 
i) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 89 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 10, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 42, 44, 52, 53, 55, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y 78 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado omitió presentar el recibo de aportación de 
simpatizantes en especie por $66.00” 

10 
“El sujeto obligado omitió presentar la conciliación bancaria del 
mes de mayo de la cuenta bancaria utilizada para el manejo de 
recursos de campaña” 

14 

“El sujeto obligado omitió informar sobre el porcentaje de 
distribución del Financiamiento Público para cada una de las 
campañas, así como la distribución por tipo de campaña, a más 
tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral” 

15 
“El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de la 
transferencia electrónica y el acuse de la ministración de los 
ingresos de campaña por $1,539,398.29” 

16 
“El sujeto obligado omitió presentar el aviso de proveedores con 
los que realizó operaciones superiores a 500 y 5,000 UMA” 
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No. Conclusión 

17 
“El sujeto obligado omitió presentar los expedientes de los 
proveedores y prestadores de servicios con los que realizó 
operaciones por montos superiores a las 5,000 UMA.” 

18 
“El sujeto obligado omitió presentar copia de cheques o 
comprobantes de transferencias electrónicas, así como los 
contratos de prestación de servicios por $232,255.20” 

19 
“El sujeto obligado omitió presentar el comprobante en formato 
PDF por concepto de renta de equipo de sonido por $106,209.60” 

20 
“El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios debidamente requisitados por $1,687,503.25 
($913,435.25+774,068.00)” 

21 

El sujeto obligado presentó los contratos de prestación de 
servicios sin la firma del responsable de finanzas del partido, y 
omitió presentar las copias de cheques o comprobantes de 
transferencias por $679,934.00” 

22 
“El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios y las muestras por $113,448.00” 

24 

“El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios y copias de los cheques o transferencias bancarias de 
los pagos; así mismo, no indican las campañas beneficiadas por 
$929,339.56 ($563,038.30+$366,301.26)” 

25 
“El sujeto obligado omitió presentar los informes pormenorizados 
que amparan cada una de las facturas por concepto de 
espectaculares por $324,309.26” 

26 

“El sujeto obligado omitió presentar los recibos de honorarios 
asimilados a salarios, copias de cheques o transferencias 
bancarias, los contratos de prestación de servicios y las 
credenciales de elector de los prestadores de servicios, por 
$410,815.44” 

27 
“El sujeto obligado llevó a cabo la cancelación de un saldo sin la 
autorización por parte de la autoridad por $410,815.44” 

28 

“El sujeto obligado omitió presentar las copias de los cheques y/o 
transferencia de los pagos realizados, los contratos de prestación 
de servicios debidamente requisitados, y las credenciales de 
elector de los prestadores de servicios por $1,985,114.67” 

29 
“El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo mediante 
el cual se pueda identificar la distribución del gasto a las 
campañas beneficiadas” 

30 
“El sujeto obligado presentó un cheque que carece de la leyenda 
‘Para abono en cuenta del beneficiario’, por $362,180.00” 

19192



 

No. Conclusión 

31 
“El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios debidamente requisitados y las copias de cheques o 
comprobantes de transferencias electrónicas por $478,082.49” 

32 

“El sujeto obligado omitió presentar la copia de cheque o 
transferencia electrónica, el contrato de prestación de servicios, 
las muestras y las hojas membretadas de los espectaculares 
contratados por $1,040,436.97” 

33 
“El sujeto obligado omitió presentar la copia de los cheques o la 
transferencia electrónica del pago y los contratos de prestación de 
servicios debidamente requisitados por $497,881.66” 

34 
“El sujeto obligado omitió presentar las muestras de los spots 
contratados por $115,081.662 

35 

“El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el que 
señale la forma en la que realizó las cedulas de prorrateo por 
concepto de gastos de producción de spots de radio y televisión 
por $362,249.44” 

36 
“El sujeto obligado omitió presentar la copia de los cheques o la 
transferencia electrónica del pago y los contratos de prestación de 
servicios debidamente requisitados por $139,200.00” 

37 
“El sujeto obligado omitió presentar la copia de los cheques o la 
transferencia electrónica de los pagos por concepto de 
propaganda $663,059.24” 

38 
“El sujeto obligado omitió presentar cinco estados de cuenta y 
cinco conciliaciones bancarias” 

39 
“El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de pago de 
impuestos por $133,180.11 y realizar cancelaciones de saldos sin 
previa autorización de esta autoridad.” 

42 

“El sujeto obligado presentó diferencias entre los ingresos por 
transferencias de las campañas beneficiadas y los egresos por 
transferencias en la cuenta concentradora por $60,323.80 
($64,148.38-$3,824.58)” 

44 
“El sujeto obligado presentó un contrato de comodato que carece 
de la firma del aportante, por $1,726.66” 

52 
“El sujeto obligado omitió presentar los recibos internos de los 
honorarios de estructura de brigadistas por un monto de 
$622,778.56” 

53 
“El sujeto obligado presentó los recibos de aportaciones en 
especie y los contratos de comodato por $18,353.53; sin 
embargo, carecen de la firma en ambos documentos.” 
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No. Conclusión 

55 
“El sujeto obligado omitió presentar los recibos internos por 
transferencia de comisiones bancarias de la cuenta 
concentradora” 

69 
“El sujeto obligado omitió presentar 71 recibos internos por 
transferencias de la concentradora, por $482,496.61” 

70 
“El sujeto obligado omitió presentar los recibos internos por 
transferencias en especie de cada una de las campañas 
beneficiadas” 

71 
“El sujeto obligado omitió presentar los contratos de comodato y 
los recibos de las aportaciones con la totalidad de requisitos 
señalados en la normatividad por $12,980.00.” 

72 
“El sujeto obligado omitió presentar las cotizaciones de gastos por 
$5,000.00.” 

73 
“El sujeto obligado omitió presentar las cotizaciones y las 
muestras de las lonas por $1,800.00.” 

74 
“El sujeto obligado omitió presentar muestras de gastos por lonas 
por $1,975.00.” 

75 
“El sujeto obligado presentar la copia de la credencial para votar 
del aportante por $2,400.00.” 

76 
“El sujeto obligado presentó un recibo de aportación y un contrato 
de comodato ilegibles por $24,607.80” 

77 
“El sujeto obligado presentó un recibo de una aportación, que 
carece de la firma del aportante, y omitió presentar el contrato de 
comodato por $1,726.66” 

78 
“El sujeto obligado omitió presentar el contrato de comodato de un 
vehículo por $24,600.00.” 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
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Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido haya incurrido en 
diversas faltas de forma, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.442 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
                                                           
442 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
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precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
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Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

3. El sujeto obligado omitió presentar el recibo 
de aportación de simpatizantes en especie por 
$66.00 

Omisión 

47, numeral 1, inciso a), 
fracción IV y 107, numeral 3 
del Reglamento de 
Fiscalización 

10. El sujeto obligado omitió presentar la 
conciliación bancaria del mes de mayo de la 
cuenta bancaria utilizada para el manejo de 
recursos de campaña 

Omisión 

246, numeral 1, inciso j) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

14. El sujeto obligado omitió informar sobre el 
porcentaje de distribución del Financiamiento 
Público para cada una de las campañas, así 
como la distribución por tipo de campaña, a 
más tardar diez días antes del inicio de la 
campaña electoral 

Omisión 

51, numeral 1, inciso b), 
fracción III de la LGPP y 
279 del Reglamento de 
Fiscalización 

15. El sujeto obligado omitió presentar el 
comprobante de la transferencia electrónica y el 
acuse de la ministración de los ingresos de 
campaña por $1,539,398.29 

Omisión 

150, del Reglamento de 
Fiscalización 

16. El sujeto obligado omitió presentar el aviso 
de proveedores con los que realizó operaciones 
superiores a 500 y 5,000 UMA 

Omisión 
82 del Reglamento de 
Fiscalización 

17. El sujeto obligado omitió presentar los 
expedientes de los proveedores y prestadores 
de servicios con los que realizó operaciones 
por montos superiores a las 5,000 UMA. 

Omisión 

83 del Reglamento de 
Fiscalización 

18. El sujeto obligado omitió presentar copia de 
cheques o comprobantes de transferencias 
electrónicas, así como los contratos de 
prestación de servicios por $232,255.20 

Omisión 

127, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

19. El sujeto obligado omitió presentar el 
comprobante en formato PDF por concepto de 
renta de equipo de sonido por $106,209.60 

Omisión 
296, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

20. El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de prestación de servicios 
debidamente requisitados por $1,687,503.25 
($913,435.25+774,068.00) 

Omisión 

127, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

21. El sujeto obligado presentó los contratos de 
prestación de servicios sin la firma del 
responsable de finanzas del partido, y omitió 
presentar las copias de cheques o 
comprobantes de transferencias por 
$679,934.00 

Omisión 

126, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

19202



 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

22. El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de prestación de servicios y las 
muestras por $113,448.00 

Omisión 
205, del Reglamento de 
Fiscalización 

24. El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de prestación de servicios y copias de 
los cheques o transferencias bancarias de los 
pagos; así mismo, no indican las campañas 
beneficiadas por $929,339.56 
($563,038.30+$366,301.26) 

Omisión 

126, numeral 1 y 127, 
numeral 2, del Reglamento 
de Fiscalización 

25. El sujeto obligado omitió presentar los 
informes pormenorizados que amparan cada 
una de las facturas por concepto de 
espectaculares por $324,309.26 

Omisión 

207, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

26. El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos de honorarios asimilados a salarios, 
copias de cheques o transferencias bancarias, 
los contratos de prestación de servicios y las 
credenciales de elector de los prestadores de 
servicios, por $410,815.44 

Omisión 

126, 127, 132 y 150 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

27. El sujeto obligado llevó a cabo la 
cancelación de un saldo sin la autorización por 
parte de la autoridad por $410,815.44 

Omisión 
322, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

28. El sujeto obligado omitió presentar las 
copias de los cheques y/o transferencia de los 
pagos realizados, los contratos de prestación 
de servicios debidamente requisitados, y las 
credenciales de elector de los prestadores de 
servicios por $1,985,114.67 

Omisión 

126, 131 y 132 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
 

 

29. El sujeto obligado omitió presentar el papel 
de trabajo mediante el cual se pueda identificar 
la distribución del gasto a las campañas 
beneficiadas 

Omisión 

218 del Reglamento de 
Fiscalización 

30. El sujeto obligado presentó un cheque que 
carece de la leyenda “Para abono en cuenta del 
beneficiario”, por $362,180.00 

Omisión 
126, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

31. El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de prestación de servicios 
debidamente requisitados y las copias de 
cheques o comprobantes de transferencias 
electrónicas por $478,082.49 

Omisión 

126, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

32. El sujeto obligado omitió presentar la copia 
de cheque o transferencia electrónica, el 
contrato de prestación de servicios, las 
muestras y las hojas membretadas de los 
espectaculares contratados por $1,040,436.97 

Omisión 

126, 127y 207 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

33. El sujeto obligado omitió presentar la copia 
de los cheques o la transferencia electrónica 
del pago y los contratos de prestación de 
servicios debidamente requisitados por 
$497,881.66 

Omisión 

126, numeral 1 y 127 
numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización 

34. El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de los spots contratados por 
$115,081.66 

Omisión 
138, del Reglamento de 
Fiscalización 

35. El sujeto obligado omitió presentar el papel 
de trabajo en el que señale la forma en la que 
realizó las cedulas de prorrateo por concepto 
de gastos de producción de spots de radio y 
televisión por $362,249.44 

Omisión 

218 del Reglamento de 
Fiscalización 

36. El sujeto obligado omitió presentar la copia 
de los cheques o la transferencia electrónica 
del pago y los contratos de prestación de 
servicios debidamente requisitados por 
$139,200.00 

Omisión 

126, numeral 1 y 127 
numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización 

37. El sujeto obligado omitió presentar la copia 
de los cheques o la transferencia electrónica de 
los pagos por concepto de propaganda 
$663,059.24. 

Omisión 

126 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

38. El sujeto obligado omitió presentar cinco 
estados de cuenta y cinco conciliaciones 
bancarias 

Omisión 
246, numeral 1, inciso j) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

39. El sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes de pago de impuestos por 
$133,180.11 y realizar cancelaciones de saldos 
sin previa autorización de esta autoridad. 

Omisión 

33, numeral 1 y 133, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

42. El sujeto obligado presentó diferencias 
entre los ingresos por transferencias de las 
campañas beneficiadas y los egresos por 
transferencias en la cuenta concentradora por 
$60,323.80 ($64,148.38-$3,824.58) 

Omisión 

33, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

44. El sujeto obligado presentó un contrato de 
comodato que carece de la firma del aportante, 
por $1,726.66 

Omisión 
107, numeral 3, del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

52. El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos internos de los honorarios de estructura 
de brigadistas por un monto de $622,778.56 

Omisión 

96, numeral 1, y 154, 
numeral 1, incisos c) y d), 
del Reglamento de 
Fiscalización 

53. El sujeto obligado presentó los recibos de 
aportaciones en especie y los contratos de 
comodato por $18,353.53; sin embargo, 
carecen de la firma en ambos documentos.  

Omisión 

107 numerales 1 y 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

55. El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos internos por transferencia de 
comisiones bancarias de la cuenta 
concentradora 

Omisión 

33, numeral 1, y 150 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

69. El sujeto obligado omitió presentar 71 
recibos internos por transferencias de la 
concentradora, por $482,496.61 

Omisión 
151, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

70. El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos internos por transferencias en especie 
de cada una de las campañas beneficiadas 

Omisión 

96, numeral 1 y 154, 
numeral 1, incisos c) y d) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

71. El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de comodato y los recibos de las 
aportaciones con la totalidad de requisitos 
señalados en la normatividad por $12,980.00. 

Omisión 

107 numerales 1 y 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

72. El sujeto obligado omitió presentar las 
cotizaciones de gastos por $5,000.00. 

Omisión 
26 y 107, numeral 2, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

73. El sujeto obligado omitió presentar las 
cotizaciones y las muestras de las lonas por 
$1,800.00. 

Omisión 
26 y 107, numeral 2, y 205, 
del Reglamento de 
Fiscalización 

74. El sujeto obligado omitió presentar 
muestras de gastos por lonas por $1,975.00. 

Omisión 
205, del Reglamento de 
Fiscalización 

75. El sujeto obligado presentar la copia de la 
credencial para votar del aportante por 
$2,400.00. 

Omisión 
107 numerales 1 y 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

76. El sujeto obligado presentó un recibo de 
aportación y un contrato de comodato ilegibles 
por $24,607.80 

Omisión 
107 numerales 1 y 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

77. El sujeto obligado presentó un recibo de 
una aportación, que carece de la firma del 
aportante, y omitió presentar el contrato de 
comodato por $1,726.66 

Omisión 

107 numerales 1 y 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

78. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de comodato de un vehículo por 
$24,600.00. 

Omisión 
107 numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas en la columna con el número (1), contraviniendo, en 
cada caso, la normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados443. 
 
En las conclusiones 3, 10, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 42, 44, 52, 53, 55, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 
76, 77 y 78 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 51, 
numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos 26, 33, 
numeral 1, 47, numeral 1, inciso a), fracción IV, 82, 83, 96, numeral 1, 107, 
numerales 1, 2 y 3, 126, numeral 1, 127, numeral 2, 131, 132, 133, 138, 150, 151, 
numeral 1, 154, numeral 1, incisos c) y d), 205, 207, numeral 1, inciso c), 218, 246, 
numeral 1, inciso j), 279, 296, numeral 1, 322, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General del Partidos Políticos 
“Artículo 51 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
(…) 
b) Para gastos de Campaña: 
(…) 
III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos 
políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que 
informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña 
electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en la 
siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 26. 
Valor razonable en aportaciones en especie 

                                                           
443 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Para la determinación del valor razonable se estará a lo dispuesto en la NIF A-6 
“Reconocimiento y Valuación”, para lo cual los sujetos obligados pueden optar por lo 
siguiente: 
a) Cotizaciones observables en los mercados, entregadas por los proveedores y 
prestadores de servicios. 
b) Valor determinado por perito contable. 
c) Valor determinado por corredor público. 
d) Valor determinado por especialistas en precios de transferencias. 
2. La pericial contable o valuación por perito contable deberá cumplir con los 
procedimientos descritos en el artículo 27 del Reglamento. 
3. La Comisión dará a conocer la Lista Nacional de Peritos Contables, que será 
publicada en el Diario Oficial dentro de los 30 días posteriores al inicio del ejercicio. 
4. Podrán ser peritos contables, los profesionistas registrados como tal ante el 
Poder Judicial de la Federación o ante el Poder Judicial de cada estado. 
5. En caso de que el sujeto obligado opte por contratar a peritos contables, el gasto 
por la contratación será gasto ordinario. 
(…) 
 
Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
a)Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de Contabilidad 
en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando 
dicha información se presente a la autoridad de conformidad con los Lineamientos 
para la operación y manejo del Sistema de Contabilidad en Línea del Instituto. 
 
(…) 
 
Artículo 47. 
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Recibos de aportaciones 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la forma 
siguiente: 
a) Aportaciones a partidos: 
(…) 
iv. De simpatizantes y candidatos en especie: Se empleará el comprobante Recibo 
simpatizantes especie, y el formato RSES. 
 
Artículo 82. 
Lista de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de salario mínimo, 
para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada proveedor, así como el 
nombre asentado en las facturas que expida, RFC, domicilio fiscal completo, montos 
de las operaciones realizadas y bienes o servicios obtenidos, de forma impresa y en 
medio magnético. 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, sólo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento. 
 
Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir: 
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono. 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda. 
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información. 
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(…) 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. 
 
 
Artículo 107 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones. 
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie declarado por 
el sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se haya aplicado lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente Reglamento, la Comisión a 
través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que sea determinado de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 del presente Reglamento. 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
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3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado. 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable. 
 
(…) 
 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.  
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
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1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea. 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes. 
 
Artículo 133. 
Obligaciones en materia fiscal y de seguridad social 
1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de 
seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras, las siguientes: 
a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley de Partidos. 
b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se hagan pagos de honorarios 
por la prestación de servicios profesionales. 
c) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, las 
constancias a que se refiere el artículo 118, fracción III, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
d) Cumplir con las contribuciones a los organismos de seguridad social. 
 
Artículo 138. 
Control de gastos en producción de spots 
1. Los comprobantes de los gastos efectuados por los sujetos obligados con 
derecho a la prerrogativa de tiempos en radio y televisión, deberán especificar el 
concepto del servicio prestado, sean pagos de servicios profesionales, uso de 
equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los 
demás inherentes al mismo objetivo. Asimismo, estos comprobantes deberán ser 
emitidos a nombre del sujeto obligado y deberán cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 46 del Reglamento. 
2. Los sujetos obligados señalados en el numeral anterior, deberán conservar 
anexas a la documentación comprobatoria correspondiente, las muestras de las 
distintas versiones de promocionales en radio y televisión, y deberán presentarlas a 
la Unidad Técnica cuando se les solicite. 
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3. Lo anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 76, numeral 1, inciso d) de la 
Ley de Partidos, cuando el gasto se refiera a gastos de campaña, así como 243, 
numerales 1 y 2, inciso d) de la Ley de Instituciones. 
 
Artículo 154. 
Requisitos 
1. Las transferencias en especie se deberán documentar: 
(…) 
c) Recibo de entrega-recepción de bienes o servicios, con nombre legible, número 
de credencial de elector o de algún documento de identificación oficial con 
fotografía, domicilio y firma autógrafa de quien entrega y quien recibe. 
d) Los recibos deberán contar con número de folio y con la descripción detallada del 
destino final de los bienes o servicios y nombre del beneficiario. 
(…) 
  
Artículo 151 
 
Requisitos generales 
 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
(…) 
 
Artículo 205 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
(…) 
 
Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán contratar 
publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras 
para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones siguientes: 
(…) 
c) Durante las actividades de operación ordinaria y de campañas electorales, cada 
partido y coalición, adicionalmente a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, 
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inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos; deberá entregar a la Unidad 
Técnica un informe pormenorizado de toda contratación hecha con las empresas 
propietarias o concesionarias, dedicadas a la renta 
de espacios y colocación de anuncios espectaculares en la vía pública, así como 
con las empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda 
publicidad que se utilice para dichos anuncios. Los informes deberán anexar copia 
del contrato respectivo y las facturas originales correspondientes, con la información 
siguiente: 
I. Nombre de la empresa. 
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago. 
VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
Artículo 218. 
Procedimiento para el prorrateo del gasto conjunto o genérico 
1. Los gastos de campaña sujetos de prorrateo, son los identificados en el artículo 
29 del Reglamento. 
2. Las cuentas bancarias para la administración de recursos para gastos de 
precampaña y campaña, deberán ser utilizadas de manera exclusiva para la 
recepción de ingresos y generación de pagos de la precampaña o campaña, sin 
incluir otro tipo de gastos. 
a) Para campañas, el gasto será prorrateado entre las campañas beneficiadas, 
atendiendo a los criterios dispuestos en el artículo 32 del Reglamento y conforme a 
la tabla de distribución siguiente: 
(…) 
 
Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
 
f) Los contratos de servicios para la producción de mensajes en radio, televisión e 
internet firmados entre los partidos y los proveedores o prestadores de bienes y 
servicios participantes en el diseño y producción de los mensajes para radio, 
televisión e internet. 
(…) 
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j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…) 
 
Artículo 279  
Aviso de distribución del financiamiento público para prorrateo 
 
1. De conformidad con los establecido en el artículo 51 numeral 1, inciso b), fracción 
III, correspondiente al Capítulo I “Del financiamiento público”, del Título Quinto “Del 
financiamiento de los partidos políticos”, de la Ley de Partidos; Los partidos políticos 
deberán avisar a la Comisión de Fiscalización el porcentaje de distribución del 
financiamiento para campaña, así como la distribución por tipo de campaña, a más 
tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral. 
(…) 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…) 
 
Artículo 322. 
Prohibiciones de modificar la contabilidad durante los procesos de 
fiscalización 
1. Los sujetos obligados, por ningún motivo podrán presentar nuevas versiones de 
los informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica. Los cambios de los 
informes presentados solamente serán resultado de la solicitud de ajuste a los 
mismos hecha por la autoridad. 
(…)” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que los partidos integrantes de la coalición cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
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cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.444: 

                                                           
444 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 420 (cuatrocientos veinte) 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $31,705.80 (treinta y un mil setecientos 
cinco pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 6, 7, 8, 9, 11, 23, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 80, 81, 
82, 83 y 84. 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
una lona, un banderín, un micrófono y dos bocinas, 25 
sillas de color negro, 10 sillas color blanco, cuatro 
banderas, un remolque y una lona de 6 m x 1.5 m, de los 
cuales se determinó un costo de $34,017.20” 

$34,017.20 

7 “El sujeto obligado omitió registrar el gasto de dos 
espectaculares valuados en $79,542.72 
($39,771.36+39,771.36) 

$79,542.72 

8 “El sujeto obligado omitió registrar el gasto de una 
inserción en diarios, revistas y medios impresos valuados 
en $38,666.66” 

$38,666.66 

9 “El sujeto obligado omitió registrar los gastos detectados 
en el monitoreo de internet y redes sociales por concepto 
de producción de 27 (23+4) videos valuados en 
$469,800.00 ($400,200.00+$69,600.00)” 

$469,800.00 

11 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
servicio de Facebook y servicios por la realización de 
eventos por un monto de $616,944.50 
($93,250.60+$523,693.90)” 

$616,944.50 

23 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por propaganda 
en páginas de Internet a favor del candidato a 
gobernador por $236,640.00” 

$236,640.00 

56 “El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto 
de cinco lonas valuado en $2,296.80” 

$2,296.80 

57 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
dos bocinas (sonido), 58 sillas y cinco mesas valuados en 
$30,435.40” 

$30,435.40 

58 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
tres lonas valuadas en $1,417.86” 

$1,417.86 

59 “El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto 
de dos lonas por $313.20” 

$313.20 

60 “El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto 
de 10 playeras, cuatro videos de aprox. 5 minutos c/u, un 
microperforado, siete gorras y 15 camisas blancas con el 
logo del partido valuados en $80,410.00” 

$80,410.00 

61 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por propaganda 
en páginas de Internet por un monto de $1,150.76” 

$1,150.76 

80 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
un anuncio panorámico, cinco mantas y 12 muros por 
$74,910.25” 

$74,910.25 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

81 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
un muro, un panorámico y cuatro mantas por $61,183.01” 

$61,183.01 

82 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
cinco banderas blancas, cuatro pancartas, un jingle, siete 
playeras, tres camisas blancas, un micro perforado, una 
calcomanía, 30 trípticos, dos piñatas y 120 pelotas por 
$28,818.68” 

$28,818.68 

83 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
producción de un video, una bocina y micrófono (sonido), 
una lona, cinco banderas y cuatro chalecos por 
$79,992.20” 

$79,992.20 

84 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda en páginas de Internet de Facebook por un 
importe de $25,159.31” 

$25,159.31 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.445 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
                                                           
445 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
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el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
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partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 6, 7, 8, 9, 11, 
23, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 80, 81, 82, 83 y 84 del Dictamen Consolidado, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos realizados durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por diversos conceptos durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido omitió reportar en el Informe de campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de una lona, un 
banderín, un micrófono y dos bocinas, 25 sillas de color negro, 10 sillas 
color blanco, cuatro banderas, un remolque y una lona de 6 m x 1.5 m, 
de los cuales se determinó un costo de $34,017.20” 

“El sujeto obligado omitió registrar el gasto de dos espectaculares 
valuados en $79,542.72 ($39,771.36+39,771.36) 

“El sujeto obligado omitió registrar el gasto de una inserción en diarios, 
revistas y medios impresos valuados en $38,666.66” 

“El sujeto obligado omitió registrar los gastos detectados en el 
monitoreo de internet y redes sociales por concepto de producción de 
27 (23+4) videos valuados en $469,800.00 ($400,200.00+$69,600.00)” 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de servicio de 
Facebook y servicios por la realización de eventos por un monto de 
$616,944.50 ($93,250.60+$523,693.90)” 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por propaganda en páginas de 
Internet a favor del candidato a gobernador por $236,640.00” 

“El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto de cinco lonas 
valuado en $2,296.80” 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de dos bocinas 
(sonido), 58 sillas y cinco mesas valuados en $30,435.40” 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de tres lonas 
valuadas en $1,417.86” 

“El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto de dos lonas 
por $313.20” 

“El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto de 10 playeras, 
cuatro videos de aprox. 5 minutos c/u, un microperforado, siete gorras y 
15 camisas blancas con el logo del partido valuados en $80,410.00” 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por propaganda en páginas de 
Internet por un monto de $1,150.76” 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de un anuncio 
panorámico, cinco mantas y 12 muros por $74,910.25” 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de un muro, un 
panorámico y cuatro mantas por $61,183.01” 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de cinco 
banderas blancas, cuatro pancartas, un jingle, siete playeras, tres 
camisas blancas, un micro perforado, una calcomanía, 30 trípticos, dos 
piñatas y 120 pelotas por $28,818.68” 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de producción de 
un video, una bocina y micrófono (sonido), una lona, cinco banderas y 
cuatro chalecos por $79,992.20” 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de propaganda 
en páginas de Internet de Facebook por un importe de $25,159.31” 

  
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
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impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
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aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.446 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los partidos políticos en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 

                                                           
446 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
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“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 

19238



 

 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente447: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 

                                                           
447 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-
4/2016 
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Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,017.20 (treinta y cuatro mil diecisiete pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.448 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $34,017.20 (treinta y cuatro mil diecisiete pesos 20/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $51,025.80 (cincuenta y un mil veinticinco 
pesos 80/100 M.N.)  

                                                           
448 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $51,025.80 (cincuenta y un mil veinticinco pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$79,542.72 (setenta y nueve mil quinientos cuarenta y dos pesos 72/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.449 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $79,542.72 (setenta y nueve mil quinientos cuarenta y dos pesos 

                                                           
449 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

19247



 

72/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $119,314.08 (ciento diecinueve 
mil trescientos catorce pesos 08/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $119,314.08 (ciento diecinueve mil trescientos catorce pesos 08/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$38,666.66 (treinta y ocho mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.450 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $38,666.66 (treinta y ocho mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 

                                                           
450 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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M.N.), cantidad que asciende a un total de $57,999.99 (cincuenta y siete mil 
novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $57,999.99 (cincuenta y siete mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$469,800.00 (cuatrocientos sesenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.451 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
451 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $469,800.00 (cuatrocientos sesenta y nueve mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $704,700.00 (setecientos cuatro 
mil setecientos pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $704,700.00 (setecientos cuatro mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$616,944.50 (seiscientos dieciséis mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 
50/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.452 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
452 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $616,944.50 (seiscientos dieciséis mil novecientos cuarenta y cuatro 
pesos 50/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $925,416.75 
(novecientos veinticinco mil cuatrocientos dieciséis pesos 75/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $925,416.75 (novecientos veinticinco mil cuatrocientos dieciséis pesos 75/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
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Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$236,640.00 (doscientos treinta y seis mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.453 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
453 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $236,640.00 (doscientos treinta y seis mil seiscientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $354,960.00 (trescientos 
cincuenta y cuatro mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $354,960.00 (trescientos cincuenta y cuatro mil novecientos sesenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 56 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,296.80 
(dos mil doscientos noventa y seis pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.454 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
454 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,296.80 (dos mil doscientos noventa y seis pesos 80/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $3,445.20 (tres mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco pesos 20/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,445.20 (tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 57 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,435.40 (treinta mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.455 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
455 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $30,435.40 (treinta mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 40/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $45,653.10 (cuarenta y cinco mil 
seiscientos cincuenta y tres pesos 10/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $45,653.10 (cuarenta y cinco mil seiscientos cincuenta y tres pesos 10/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 58 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,417.86 
(mil cuatrocientos diecisiete pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.456 
 

                                                           
456 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,417.86 (mil cuatrocientos diecisiete pesos 86/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $2,126.79 (dos mil ciento veintiséis pesos 79/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,126.79 (dos mil ciento veintiséis pesos 79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 59 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $313.20 
(trescientos trece pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.457 
 

                                                           
457 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $313.20 (trescientos trece pesos 20/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $469.80 (cuatrocientos sesenta y nueve pesos 80/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $469.80 (cuatrocientos sesenta y nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 60 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$80,410.00 (ochenta mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.458 
 

                                                           
458 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $80,410.00 (ochenta mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $120,615.00 (ciento veinte mil seiscientos 
quince pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $120,615.00 (ciento veinte mil seiscientos quince pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 61 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,150.76 
(mil ciento cincuenta pesos 76/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.459 
 

                                                           
459 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,150.76 (mil ciento cincuenta pesos 76/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $1,726.14 (mil setecientos veintiséis pesos 14/100 M.N.) 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,726.14 (mil setecientos veintiséis pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 80 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$74,910.25 (setenta y cuatro mil novecientos diez pesos 25/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.460 
 

                                                           
460 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $74,910.25 (setenta y cuatro mil novecientos diez pesos 25/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $112,365.38 (ciento doce mil trescientos 
sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.).  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $112,365.38 (ciento doce mil trescientos sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 81 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$61,183.01 (sesenta y un mil ciento ochenta y tres pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.461 
 

                                                           
461 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $61,183.01 (sesenta y un mil ciento ochenta y tres pesos 01/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $91,774.52 (noventa y un mil 
setecientos setenta y cuatro pesos 52/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $91,774.52 (noventa y un mil setecientos setenta y cuatro pesos 52/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 82 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$28,818.68 (veintiocho mil ochocientos dieciocho pesos 68/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.462 
 

                                                           
462 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $28,818.68 (veintiocho mil ochocientos dieciocho pesos 68/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $43,228.02 (cuarenta y tres mil doscientos 
veintiocho pesos 02/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,228.02 (cuarenta y tres mil doscientos veintiocho pesos 02/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 83 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$79,992.20 (setenta y nueve mil novecientos noventa y dos pesos 20/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.463 

                                                           
463 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $79,992.20 (setenta y nueve mil novecientos noventa y dos pesos 
20/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $119,988.30 (ciento diecinueve 
mil novecientos ochenta y ocho pesos 30/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $119,988.30 (ciento diecinueve mil novecientos ochenta y ocho pesos 30/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 84 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,159.31 (veinticinco mil ciento cincuenta y nueve pesos 31/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.464 

                                                           
464 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $25,159.31 (veinticinco mil ciento cincuenta y nueve pesos 31/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $37,738.97 (treinta y siete mil 
setecientos treinta y ocho pesos 97/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,738.97 (treinta y siete mil setecientos treinta y ocho pesos 97/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 51. 

 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

51 
“El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
gasolina que no se vinculan con la campaña por un 
monto de $10,347.97” 

$10,347.97 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los sujeto 
obligado, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
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obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar la documentación soporte que permitiera vincular los gastos observados 
con las actividades inherentes de campaña, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
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candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos justificados ante el partido o coalición y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.465 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
                                                           
465 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar la documentación soporte que 
permita advertir la vinculación entre las erogaciones detectadas y el objeto 
partidista que necesariamente debe observar, está a cargo de los partidos 
políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por 
estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
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adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender la 
observación realizada, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no 
procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en 
el caso se presentan. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 51 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista, por un monto total de $10,347.97 
(diez mil trescientos cuarenta y siete pesos 97/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza pues utilizó 
financiamiento público otorgado para dicho rubro, para la adquisición de gasolina, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó diversos egresos relativos a la compra de 
gasolina por un monto de $10,347.97, sin que el mismo encuentre vinculación 
alguna con las actividades partidistas del objeto obligado en la consecución de la 
obtención del voto, circunstancia que debe observar toda erogación realizada. De 
ahí que este contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado reportó gastos por concepto de gasolina que no se 
vinculan con la campaña por un monto de $10,347.97. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y 
Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en Coahuila de Zaragoza. 
 

Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por 
no vincular erogaciones con las actividades partidistas del objeto obligado en la 
consecución de la obtención del voto, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado Principio de 
legalidad. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado Principio de legalidad 
. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
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 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y 
las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña 
y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral466, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 

                                                           
466 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  

19288



 

ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 51 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señala:  
                                                                                                                                                                                 
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de campaña, 
así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del numeral 1 
del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina, que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de 
los informes de campaña relativos, por si misma constituye una falta sustantiva o 
de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
vinculación al objeto partidista de las erogaciones realizadas, toda vez que estas 
no se encuentran relacionadas directamente con las actividades que constitucional 
y legalmente tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

19292



 

En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
Por otra parte, las que específicamente se relacionan con los comicios, son 
aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos 
de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de 
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las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación 
de su Plataforma Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus 
candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los 
cargos de elección popular. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto, el principio de legalidad, consiste en evitar que los sujetos 
obligados desvíen su actividad de los fines que constitucionalmente tienen 
encomendados, garantizando con ello, el uso adecuado de los recursos con los 
que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir al Principio de legalidad 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
  
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 51 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar gastos por concepto de gasolina que no se 
vinculan con la campaña, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el Sujeto Obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$10,347.97 (diez mil trescientos cuarenta y siete pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.467 

                                                           
467 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $10,347.97 (diez mil trescientos cuarenta y 
siete pesos 97/100 M.N.) 

  

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,347.97 (diez mil trescientos cuarenta y siete pesos 97/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 12, 13, 40, 41, 62, 86 y 86. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
39 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se efectuaron, durante el 
primer periodo de campaña por un monto de 
$3,396,781.21” 

$3,396,781.21 

13 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
42 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se efectuaron, durante el 
primer periodo de campaña por un monto de 
1,982,479.51 

$1,982,479.51 

40 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
18 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se efectuaron, durante el 
primer periodo de campaña por un monto de 
4,759,470.06 

$4,759,470.06 

41 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
36 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se efectuaron, durante el 
segundo periodo de campaña por un monto de 
$3,828,806.20 

$3,828,806.20 

62 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
32 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se efectuaron, durante el 
primer periodo, por un monto de $234.958.85 

$234,958.85 

85 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
77 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se efectuaron, durante el 
primer periodo de campaña por $455,171.72. 

$455,171.72 

86 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se efectuaron, durante el 
segundo periodo de campaña por $37,477.80 

$37,477.80 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  

 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
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candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Q
ue los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Q
ue respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Q
ue los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
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de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.468 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
                                                           
468 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
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adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

19305



 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 12, 13, 40, 
41, 62, 86 y 86 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido omitió realizar sus registros contables en tiempo real, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 39 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se efectuaron, durante el primer periodo de 
campaña por un monto de $3,396,781.21 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 42 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se efectuaron, durante el primer periodo de 
campaña por un monto de 1,982,479.51 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 18 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se efectuaron, durante el primer periodo de 
campaña por un monto de 4,759,470.06 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 36 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se efectuaron, durante el segundo periodo 
de campaña por un monto de $3,828,806.20 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 32 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se efectuaron, durante el primer periodo, por 
un monto de $234.958.85 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 77 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se efectuaron, durante el primer periodo de 
campaña por $455,171.72. 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se efectuaron, durante el segundo periodo 
de campaña por $37,477.80 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido sucedieron durante de la revisión 
del Informe de Ingresos y Egresos de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
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Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 12, 13, 40, 41, 62, 86 y 86 el sujeto obligado en comento, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
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recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 12, 13, 40, 41, 62, 86 y 86, es la 
certeza en el origen y destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a 
través del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de 
sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 

19312



 

Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,396,781.21 (tres millones trescientos noventa y seis mil setecientos ochenta 
y un pesos 21/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.469 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$169,839.06 (ciento sesenta y nueve mil ochocientos treinta y nueve pesos 06/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $169,839.06 (ciento sesenta y nueve mil ochocientos treinta y nueve pesos 
06/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
469 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,982,479.51 (un millón novecientos ochenta y dos mil cuatrocientos setenta y 
nueve pesos 51/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$99,123.98 (noventa y nueve mil ciento veintitrés pesos 98/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $99,123.98 (noventa y nueve mil ciento veintitrés pesos 98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 40 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,759,470.06 (cuatro millones setecientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos 
setenta pesos 06/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.470 
 

                                                           
470 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$237,973.50 (doscientos treinta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
50/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $237,973.50 (doscientos treinta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 41 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,828,806.20 (tres millones ochocientos veintiocho mil ochocientos seis pesos 
20/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.471 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
471 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$191,440.31 (ciento noventa y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $191,440.31 (ciento noventa y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 62 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
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tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$234,958.85 (doscientos treinta y cuatro mil novecientos cincuenta y ocho 
pesos 85/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.472 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
472 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$11,747.94 (once mil setecientos cuarenta y siete pesos 94/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,747.94 (once mil setecientos cuarenta y siete pesos 94/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 85 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$455,171.72 (cuatrocientos cincuenta y cinco mil ciento setenta y un pesos 
72/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.473 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
473 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$22,758.59 (veintidós mil setecientos cincuenta y ocho pesos 59/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $22,758.59 (veintidós mil setecientos cincuenta y ocho pesos 59/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 86 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,477.80 (treinta y siete mil cuatrocientos setenta y siete pesos 80/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.474 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 

                                                           
474 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$1,873.89 (mil ochocientos setenta y tres pesos 89/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,873.89 (mil ochocientos setenta y tres pesos 89/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25, numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 47 y 65. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

47 
“El sujeto obligado omitió registrar 1 evento 
de campaña” 

1 

65 
“El sujeto obligado omitió registrar 1 evento 
de campaña” 

1 

 
De las falta descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
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referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.475 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
                                                           
475 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
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precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 

19331



 

Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del sujeto obligado no fue idónea para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 

19332



 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 47 y 65, se 
identificó que el partido político, no informó con veracidad los eventos que el sujeto 
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obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultando así una diferencia 
con lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó 
la realización de eventos durante las visitas de verificación, no obstante éstos no 
fueron informados en el plazo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, situación que obstaculizó que la autoridad fiscalizadora contara con 
elementos suficientes para ejercer sus atribuciones durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de informar verazmente a la autoridad sobre la 
realización de los eventos que se llevaron a cabo en beneficio de la campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Lo anterior toda vez que en las visitas de verificación se detectaron eventos que 
no fueron registrados. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de 
los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, no informó con 
veracidad los eventos que llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultando 
así una diferencia con lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la 
autoridad detectó en las visitas de verificación gastos correspondientes a la 
realización de eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo 
establecido en la normatividad. De ahí que el partido contravino lo dispuesto por el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado omitió registrar 1 evento de campaña 

El sujeto obligado omitió registrar 1 evento de campaña 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el ente político por lo que para efectos de su exposición cabe 
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referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo la vulneración del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido político, surgió del procedimiento 
de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016- 2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
los partidos políticos en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
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Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 

19336



 

pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir informar con veracidad la realización de los eventos 
acontecidos en beneficio de su campaña, se vulnera sustancialmente la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, la falta sustancial por no informar con veracidad los eventos 
realizados en beneficio de la campaña, dentro de los plazos señalados en la 
normatividad, vulnera la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los que 
propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito vulneró 
los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En las conclusiones 47 y 65 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127. 
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
(…) 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
(…)”  
 
“Artículo 143 bis.  
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con 
antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, 
los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña 
que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo.  
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba 
a realizarse el evento.” 

 

De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio 
sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que 
se hayan utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas que deben de prevalecer en 
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los procesos federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos 
políticos tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, 
soportar todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto 
obligado o que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte 
respectiva, y entregar la documentación veraz antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir informar con veracidad respecto de la realización de los eventos que 
beneficiaron su campaña e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre su 
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realización, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos Políticos Nacionales, y 
no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al omitir informar con veracidad los 
eventos que el sujeto obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó 
una diferencia con lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la 
autoridad detectó durante las visitas de verificación la realización de eventos, no 
obstante éstos no fueron informados en el plazo establecido en el artículo 143 bis 
del Reglamento de Fiscalización, situación que obstaculizó que la autoridad 
fiscalizadora contara con elementos suficientes para ejercer sus atribuciones 
durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En consecuencia, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de 
verificación de la autoridad electoral, toda vez que al no informar de la realización 
del evento llevado a cabo en la agenda correspondiente, la autoridad no se 
encontró en posibilidad de efectuar sus atribuciones de verificación.  
 
Lo anterior considerando que en términos de lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización, se advierte el deber del sujeto obligado de registrar 
en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos políticos que los 
sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
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En el caso, la omisión de informar la realización del evento impidió garantizar de 
forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna durante la revisión 
de los informes respectivos, e inclusive impide su fiscalización absoluta, si 
los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son informados en tiempo y 
forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no pueda acudir y verificar, de 
forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de llevar a cabo una fiscalización 
más eficaz. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
Bajo las consideraciones expuestas, una falta sustancial trae consigo la no 
rendición de cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y claridad 
necesarias en el manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 47 y 65 es garantizar la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado se traducen en diversas infracciones de resultado que ocasionan un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de 
informar a la autoridad la totalidad de los eventos que llevará a cabo en beneficio 
de su campaña, con la finalidad de que la autoridad cuente con los elementos 
necesarios para ejercicio de sus atribuciones de fiscalización.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los eventos realizados en beneficio de la campaña y la 
totalidad de los gastos erogados en los mismos, toda vez que al no tener 
conocimiento previo de su realización, la autoridad no pudo verificar las 
circunstancias en las que se llevó a cabo y tener con ello una base de cotejo 
contra lo reportado por el sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido 
político/coalición se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada caso se presenten. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 47 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la realización de los eventos que beneficiaron su campaña.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir informar con veracidad un evento que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó una diferencia con lo 
obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en 
las visitas de verificación, no obstante éste que no fue informado en el plazo 
establecido en la normatividad, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que el sujeto omitió reportar un evento. 
 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida de manera culposa. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.476 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
476 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 200 UMA por cada evento que el partido llevó acabo y 
omitió informar a la autoridad, es decir 200 (doscientos) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $15,098.00 (quince mil noventa 
y ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 65 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la realización de los eventos que beneficiaron su campaña.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir informar con veracidad un evento que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó una diferencia con lo 
obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en 
las visitas de verificación, no obstante éste que no fue informado en el plazo 
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establecido en la normatividad, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que el sujeto omitió reportar un evento. 
 

 Que existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida de manera culposa. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.477 
 

                                                           
477 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 200 UMA por cada evento que el partido llevó acabo y 
omitió informar a la autoridad, es decir 200 (doscientos) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $15,098.00 (quince mil noventa 
y ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 45, 48 y 66 
 

No. Conclusión No. de eventos 

45 
“El sujeto obligado reportó 20 eventos de 
forma extemporánea, previo a su 
realización, en el primer periodo” 

20 
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No. Conclusión No. de eventos 

48 
“El sujeto obligado en el segundo 
periodo reportó 1 evento de forma 
extemporánea, previo a su celebración.” 

1 

66 

“El sujeto obligado, en el segundo 
periodo de campaña, reportó 3 eventos 
públicos de forma extemporánea, previo 
a su realización” 

3 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.478 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 

                                                           
478 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
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En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
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precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
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autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad las irregularidades identificadas en las 
conclusiones, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización, 24 (20+1+3) eventos antes de su realización, 
esto es, de forma extemporánea a los siete días previos a su realización en los 
que tiene obligación de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 24 (20+1+3) eventos, 
al haber sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su 
realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.479 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 24 (20+1+3) eventos extemporáneamente 
a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado reportó 20 eventos de forma extemporánea, 
previo a su realización, en el primer periodo 

                                                           
479 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado en el segundo periodo reportó 1 evento de 
forma extemporánea, previo a su celebración. 

El sujeto obligado, en el segundo periodo de campaña, reportó 
3 eventos públicos de forma extemporánea, previo a su 
realización 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 24 (20+1+3) eventos con anterioridad a la 
realización de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización480.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 

                                                           
480

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 45 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 20 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 20 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.481 

                                                           
481 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 200 (doscientos) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 48 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 1 evento con anterioridad a 
su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.482 

                                                           
482 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 10 (diez) Unidades 
de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $754.90 
(setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 66 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 3 eventos con anterioridad 
a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.483 

                                                           
483 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 30 (treinta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$2,264.70.00 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,264.70.00 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5, 46, 49, 64 y 67 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
No. de 

eventos 

5 
“El sujeto obligado reportó extemporáneamente 70 eventos 
(24+46) con posterioridad a su realización” 

70 

46 
“El sujeto obligado reportó extemporáneamente 23 eventos 
con posterioridad a la fecha de su realización, en el primer 
periodo” 

23 

49 
“El sujeto obligado en el segundo periodo reportó 
extemporáneamente 73 eventos con posterioridad a la 
fecha de su realización” 

73 

64 
“El sujeto obligado, en el primero periodo de campaña, 
reportó extemporáneamente 44 eventos públicos, 
posteriores a su realización” 

44 

67 
“El sujeto obligado, en el segundo periodo de campaña, 
reportó extemporáneamente 108 eventos públicos de 
forma posterior a su realización” 

108 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presentó un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.484 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
                                                           
484 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
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el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
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partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

19375



 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 318(70+23+73+44+108) eventos con posterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 318 
(70+23+73+44+108) eventos, al haber sido celebrados con posterioridad a su 
registro conforme a lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización.485 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
485 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 318 (70+23+73+44+108) eventos con 
posterioridad a su realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado reportó extemporáneamente 70 eventos 
(24+46) con posterioridad a su realización 

El sujeto obligado reportó extemporáneamente 23 eventos con 
posterioridad a la fecha de su realización 

El sujeto obligado en el segundo periodo reportó 
extemporáneamente 73 eventos con posterioridad a la fecha de 
su realización 

El sujeto obligado, en el primero periodo de campaña, reportó 
extemporáneamente 44 eventos públicos de forma posterior a 
su realización 

El sujeto obligado, en el segundo periodo de campaña, reportó 
extemporáneamente 108 eventos públicos de forma posterior a 
su realización 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 318 (70+23+73+44+108) eventos con 
posterioridad a la realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se 
vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización486.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
486

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 70 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 70 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.487 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 3,500 (tres mil quinientos) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $264,215.00 
(doscientos sesenta y cuatro mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $264,215.00 (doscientos sesenta y cuatro mil doscientos quince pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
487 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 46 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 23 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 23 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.488 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1,150 (mil ciento cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $86,813.50 (ochenta y 
seis mil ochocientos trece pesos 50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $86,813.50 (ochenta y seis mil ochocientos trece pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

                                                           
488 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 49 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 73 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 73 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.489 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 3,650 (tres mil seiscientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$275,538.50 (doscientos setenta y cinco mil quinientos treinta y ocho pesos 
50/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $275,538.50 (doscientos setenta y cinco mil quinientos treinta y ocho pesos 
50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
489 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 64 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 44 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 44 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.490 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 2,200 (dos mil doscientos) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $166,078.00 (ciento 
sesenta y seis mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $166,078.00 (ciento sesenta y seis mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

                                                           
490 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 67 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 108 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 108 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.491 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 5,400 (cinco mil cuatrocientos) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $407,646.00 
(cuatrocientos siete mil seiscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $407,646.00 (cuatrocientos siete mil seiscientos cuarenta y seis pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
491 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
h) De conformidad con lo votado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral en la sesión extraordinaria celebrada en fecha catorce de julio de dos mil 
diecisiete, queda sin efectos lo establecido en la conclusión 88 
 
i) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 89, lo siguiente: 
 
Conclusión 89 
 

“89. A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE MORENA.  
 
De la evidencia obtenida en las visitas de casilla en la Jornada Electoral, se 
observaron gastos que omitió reportar en el registro de Jornada Electoral, como se 
resume a continuación: 
 

Entidad  
Apoyo para 
alimentos 

Apoyo para 
transporte 

Pago por ser 
representante 

Total 

Coahuila  $15,302.00 $2,678.00 $34,000.00 $51,980.00  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
F/10134/17 de fecha 13 de junio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
El sujeto obligado dio contestación al oficio de referencia, manifestando lo 
siguiente: 
 

 “Se presenta mediante el sistema integral de fiscalización los registros contables 
con su documentación soporte de los gastos señalados por la autoridad electoral, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos c) y 
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e), de la LGIPE; 55, numeral 1, 56, numerales 3, 4 y 5, 63, 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I, de la LGPP, y 26, numeral 1, inciso a), 33, numeral 1, inciso i), 37, 38, 46, 
numeral 1, 74, numeral 1, 96, numeral 1, 105, 106, 107, numerales 1 y 3, 126, 127, 
237, 243, 245 y 296, numeral 1 del RF.”  

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
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campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la Unidad Técnica de Fiscalización se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla 
haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 13 de junio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presenta mediante el sistema integral de fiscalización los registros contables 
con su documentación soporte de los gastos señalados por la autoridad electoral, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 445 y 446 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26, numeral 1, inciso a), 37, 
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38, 46, 47, numeral 1, inciso a), 74, 96, numerales 1 y 3, inciso b), 105, 106, 107, 
numerales 1 y 3, 126, 127 y 245.”  

 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio número  
INE/UTF/DA-F/10797/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted permitir 
el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la verificación de los 
formatos del Comprobante de Representación General o de Casilla (CRGC), así 
como cualquier otra documentación relacionada con los gastos por concepto de 
apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro tipo de pago o dádiva y 
remuneración entregada a los representantes generales de casilla para el desarrollo 
de sus actividades el referido día de la Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral por lo 
que a efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
jornada, se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
 
30.12. COALICIÓN “ALIANZA CIUDADANA POR COAHUILA”. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la Coalición 
Alianza Ciudadana por Coahuila son las siguientes: 
 
a) 32 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 26, 
27, 28, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 55, 61, 62, 75, 76, 77, 81, 87 y 
88. 
 
b) 8 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 15, 16, 52, 53, 54, 78, 79 y 80. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 74 
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d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 31 y 65 
 
e) 14 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 20, 21, 22, 23, 24, 25, 56, 57, 
58, 60, 82, 83, 84 y 86 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 59 y 85 y vistas a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
g) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 32, 36 y 66 
 
h) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 4, 6, 33, 37, 67 y 70 
 
i) 8 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5, 7, 34, 35, 38, 68, 69 y 71 
 
j) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 28bis, 63, 89 y 89 bis y vistas al 
Tribunal Electoral del estado de Coahuila, Sala Superior y la Sala Regional 
correspondiente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
k) Conclusión 9 bis, queda sin efectos de conformidad con lo votado por el 
Consejo General en la sesión extraordinaria celebrada el catorce de julio de dos 
mil diecisiete. 
 
l) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 91 
 
m) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión: 2 bis 
 
n) 2 Vistas a la Secretaría Ejecutiva: Conclusiones: 9 ter y  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3, 10, 
11, 12, 13, 17, 18, 19, 26, 27, 28, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 55, 61, 
62, 75, 76, 77, 81, 87 y 88. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar junto con el informe la relación 
detallada de la propaganda colocada en páginas de internet” 
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No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado no se apegó a los porcentajes de aportación de los 
partidos coaligados para el financiamiento de la campaña al cargo de 
gobernador, establecidos en el convenio de coalición” 

10 “El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de gastos de 
propaganda exhibida en salas de cine” 

11 “El sujeto obligado omitió presentar la hoja membretada de gastos de 
propaganda exhibida en la vía pública” 

12 “El sujeto obligado omitió presentar las muestras fotográficas, el 
informe pormenorizado y la hoja membretada de una póliza por 
concepto de propaganda exhibida en la vía pública” 

13 “El sujeto obligado omitió presentar las muestras de la propaganda 
exhibida en vía pública de 2 pólizas” 

17 “El sujeto obligado omitió presentar los contratos de apertura y tarjetas 
de firmas de 2 cuentas bancarias” 

18 “El sujeto obligado omitió presentar el estado de cuenta y la 
conciliación del mes de abril de una cuenta bancaria” 

19 “El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta y las 
conciliaciones del mes de mayo de 2 cuentas bancarias” 

26 “El sujeto obligado omitió presentar un archivo XML adjunto a la 
representación impresa del comprobante fiscal digital” 

27 “El sujeto obligado omitió presentar en tiempo 4 avisos de 
contratación” 

28 “El sujeto obligado omitió presentar en tiempo un aviso de 
contratación” 

40 “El sujeto obligado omitió presentar un recibo de aportación de 
simpatizantes en especie” 

41 “El sujeto obligado omitió presentar 2 formatos “CF-RSES”- Control de 
folios de recibos de aportaciones de simpatizantes en especie para 
campaña.” 

43 “El sujeto obligado omitió presentar las muestras correspondientes a 6 
pólizas por concepto de propaganda” 

44 “El sujeto obligado omitió presentar los permisos de colocación y las 
muestras de la propaganda adquirida correspondientes a una póliza.” 

45 “El sujeto obligado omitió presentar los permisos de colocación de 
lonas correspondientes a una póliza” 

46 “El sujeto obligado omitió presentar 5 contratos de prestación de 
servicios.” 

47 “El sujeto obligado omitió presentar 2 contratos de prestación de 
servicios, 5 muestras, 3 hojas membretadas y 2 informes 
pormenorizados correspondientes a 6 pólizas por concepto de 
propaganda en vía pública” 
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No. Conclusión 

48 “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios, el informe pormenorizado, la hoja membretada y las 
muestras de una póliza.” 

49 “El sujeto obligado omitió presentar el informe pormenorizado, la hoja 
membretada y las muestras de dos pólizas” 

50 “El sujeto obligado omitió presentar 2 informes de contratación de 
anuncios espectaculares” 

51 “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios, el informe pormenorizado, la hoja membretada, las muestras 
de los espectaculares contratados y el informe de contratación 
correspondientes a una póliza por concepto de espectaculares” 

55 “El sujeto obligado omitió presentar las conciliaciones bancarias del 
mes de mayo de 2 candidatos” 

61 “El sujeto obligado omitió presentar 4 archivos XML adjuntos a la 
representación impresa de los comprobantes fiscales digitales” 

62 “El sujeto obligado omitió presentar un archivo XML adjunto a la 
representación impresa del comprobante fiscal digital” 

75 “El sujeto obligado omitió presentar 37 muestras de propaganda y 10 
contratos de prestación de servicios de 37 pólizas por concepto de 
gastos de propaganda” 

76 “El sujeto obligado omitió presentar 8 contratos de prestación de 
servicios, 10 muestras, 6 relaciones pormenorizadas y 4 permisos de 
colocación” 

77 “El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios, las muestras, las hojas membretadas y los informes 
pormenorizados de 4 pólizas por concepto de propaganda en vía 
pública” 

81 “El sujeto obligado omitió presentar las conciliaciones bancarias del 
mes de mayo de 8 candidatos” 

87 “El sujeto obligado omitió presentar 16 archivos XML adjuntos a la 
representación impresa de los comprobantes fiscales digitales” 

88 “El sujeto obligado omitió presentar cuatro archivos XML adjuntos a la 
representación impresa de los comprobantes fiscales digitales” 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, del análisis respectivo se 
advirtió que las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido 
presentar diversa documentación, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 

19400



 

al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.492 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
                                                           
492 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, coalición, pues no presentó 
acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales es 
originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
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expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar junto con el 
informe la relación detallada de la propaganda 
colocada en páginas de internet 

Omisión 
Artículo 247 numeral 1 
inciso g) del Reglamento 
de Fiscalización. 

3. El sujeto obligado no se apegó a los porcentajes 
de aportación de los partidos coaligados para el 
financiamiento de la campaña al cargo de 
gobernador, establecidos en el convenio de 
coalición 

Acción 

Artículo 96, numerales 1, 2 
y 3, inciso b), fracción VII 
del Reglamento de 
Fiscalización 

10. El sujeto obligado omitió presentar la relación 
detallada de gastos de propaganda exhibida en 
salas de cine 

Omisión 
Artículo 214, numeral 1, 
del Reglamento de 
Fiscalización 

11. El sujeto obligado omitió presentar la hoja 
membretada de gastos de propaganda exhibida en 
la vía pública 

Omisión 
Artículo 207 numeral 5 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

12. El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
fotográficas, el informe pormenorizado y la hoja 
membretada de una póliza por concepto de 
propaganda exhibida en la vía pública 

Omisión 

Artículo 207 numeral 1, 
inciso c) y numeral 5 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

13. El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
de la propaganda exhibida en vía pública de 2 
pólizas 

Omisión 
Artículo 39 numeral 6 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

17. El sujeto obligado omitió presentar los contratos 
de apertura y tarjetas de firmas de 2 cuentas 
bancarias 

Omisión 
Artículo 54 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

18. El sujeto obligado omitió presentar el estado de 
cuenta y la conciliación del mes de abril de una 
cuenta bancaria 

Omisión 
Artículo 102 numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

19. El sujeto obligado omitió presentar los estados 
de cuenta y las conciliaciones del mes de mayo de 2 
cuentas bancarias 

Omisión 
Artículo 102 numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

26. El sujeto obligado omitió presentar un archivo 
XML adjunto a la representación impresa del 
comprobante fiscal digital 

Omisión 
Artículo 46 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

27. El sujeto obligado omitió presentar en tiempo 4 
avisos de contratación 

Omisión 

Artículo 61, numeral 1, 
inciso f, fracción III de la 
Ley General de Partidos 
Políticos 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

28. El sujeto obligado omitió presentar en tiempo un 
aviso de contratación 

Omisión 

Artículo 61, numeral 1, 
inciso f, fracción III de la 
Ley General de Partidos 
Políticos 

40. El sujeto obligado omitió presentar un recibo de 
aportación de simpatizantes en especie 

Omisión 
Artículo 107, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

41. El sujeto obligado omitió presentar 2 formatos 
“CF-RSES”- Control de folios de recibos de 
aportaciones de simpatizantes en especie para 
campaña. 

Omisión 
Artículo 99, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

43. El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
correspondientes a 6 pólizas por concepto de 
propaganda 

Omisión 
Artículo 205 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

44. El sujeto obligado omitió presentar los permisos 
de colocación y las muestras de la propaganda 
adquirida correspondientes a una póliza. 

Omisión 
Artículos 205 y 210 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

45. El sujeto obligado omitió presentar los permisos 
de colocación de lonas correspondientes a una 
póliza 

Omisión 
Artículo 210 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

46. El sujeto obligado omitió presentar 5 contratos 
de prestación de servicios. 

Omisión 
Artículo 127 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

47. El sujeto obligado omitió presentar 2 contratos 
de prestación de servicios, 5 muestras, 3 hojas 
membretadas y 2 informes pormenorizados 
correspondientes a 6 pólizas por concepto de 
propaganda en vía pública 

Omisión 
Artículo 127 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

48. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
prestación de servicios, el informe pormenorizado, 
la hoja membretada y las muestras de una póliza. 

Omisión 

Artículo 207 numeral 1 
inciso c), y 5 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

49. El sujeto obligado omitió presentar el informe 
pormenorizado, la hoja membretada y las muestras 
de dos pólizas 

Omisión 

Artículo 207 numeral 1 
inciso c), y 5 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

50. El sujeto obligado omitió presentar 2 informes de 
contratación de anuncios espectaculares 

Omisión 
Artículo 247, numeral 1, 
inciso d) del Reglamento 
de Fiscalización 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

51. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
prestación de servicios, el informe pormenorizado, 
la hoja membretada, las muestras de los 
espectaculares contratados y el informe de 
contratación correspondientes a una póliza por 
concepto de espectaculares 

Omisión 

Artículo 207 numerales 1 
inciso c), y 5 y; 247, 
numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

55. El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias del mes de mayo de 2 
candidatos 

Omisión 
Artículo 102 numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

61. El sujeto obligado omitió presentar 4 archivos 
XML adjuntos a la representación impresa de los 
comprobantes fiscales digitales 

Omisión 
Artículo 46 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

62. El sujeto obligado omitió presentar un archivo 
XML adjunto a la representación impresa del 
comprobante fiscal digital 

Omisión 
Artículo 46 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

75. El sujeto obligado omitió presentar 37 muestras 
de propaganda y 10 contratos de prestación de 
servicios de 37 pólizas por concepto de gastos de 
propaganda 

Omisión 
Artículo 127 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

76. El sujeto obligado omitió presentar 8 contratos 
de prestación de servicios, 10 muestras, 6 
relaciones pormenorizadas y 4 permisos de 
colocación 

Omisión 
Artículos 205, 209 y 210 
del Reglamento de 
Fiscalización 

77. El sujeto obligado omitió presentar los contratos 
de prestación de servicios, las muestras, las hojas 
membretadas y los informes pormenorizados de 4 
pólizas por concepto de propaganda en vía pública 

Omisión 
Artículo 127 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

81. El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias del mes de mayo de 8 
candidatos 

Omisión 
Artículo 246, numeral 1, 
inciso j) del Reglamento 
de Fiscalización 

87. El sujeto obligado omitió presentar 16 archivos 
XML adjuntos a la representación impresa de los 
comprobantes fiscales digitales 

Omisión 
Artículo 46 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

88. El sujeto obligado omitió presentar cuatro 
archivos XML adjuntos a la representación impresa 
de los comprobantes fiscales digitales 

Omisión 
Artículo 46 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas en la columna con el número (1), contraviniendo, en 
cada caso, la normatividad señalada en la columna (3). 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados493. 
 

                                                           
493 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 2, 3, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 26, 27, 28, 40, 41, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 50, 51, 55, 61, 62, 75, 76, 77, 81, 87 y 88, la coalición en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción III de la Ley 
general de Partidos Políticos, 39, numeral 6, 46, numeral 1, 54, numeral 1, 96, 
numerales 1, 2 y 3, inciso b), fracción VII, 99, numeral 2, 102, numeral 3, 107, 
numeral 3, 205, 207, numerales 1 y 5, 209, 210, 214, numeral 1, 246, numeral 1, 
inciso j), 247, numeral 1 inciso d) y g), 261, 359, numeral 1, inciso c) y 373 mismos 
que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 61 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
(…) 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
(…) 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en 
un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser 
notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los Lineamientos que éste 
emita.” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, 
incluyendo al menos un documento soporte de la operación. 
(…) 
 
Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
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gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas. 
(…) 
 
Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…) 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. 
 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que 
sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se 
reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o la 
contraprestación.  
 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
b) Partidos Políticos: 
(…) 
 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser 
a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que 
compruebe el depósito permita la identificación de los datos personales del 
aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre completo del titular, 
número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 
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(…) 
 
Artículo 99. 
Determinación del financiamiento privado  
(…) 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 56, 
numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días hábiles 
posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información del 
aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto aportado, número de 
recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha de la aportación. 
(…) 
 
Artículo 102. 
Control de los ingresos en efectivo 
(…) 
 
3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente, por lo que 
junto con las mismas conciliaciones se remitirán a la Unidad Técnica cuando ésta lo 
solicite o lo establezca el Reglamento. La Unidad Técnica podrá requerir que 
presenten los documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven 
de sus estados de cuenta. 
(…) 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…) 
 
Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
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la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
(…) 
Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán contratar 
publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras 
para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones siguientes: 
 

a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados en 
estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el que se 
fijan anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, precandidatos, 
candidatos o candidatos independientes; emblemas, lemas, frases o plataformas 
electorales que identifiquen a un partido o coalición o a cualquiera de sus 
precandidatos o candidatos así como aspirantes y candidatos independientes, 
cuando hagan alusión a favor o en contra cualquier tipo de campaña o candidato, 
que fueron o debieron ser contratados y pagados, invariablemente por el partido o 
coalición. 
b) Se entiende por anuncios espectaculares panorámicos o carteleras, toda 
propaganda asentada sobre una estructura metálica con un área igual o superior a 
doce metros cuadrados, que se contrate y difunda en la vía pública; así como la 
que se coloque en cualquier espacio físico en lugares donde se celebren eventos 
públicos, de espectáculos o deportivos, así sea solamente durante la celebración 
de éstos y cualquier otro medio similar. 
c) Durante las actividades de operación ordinaria y de campañas electorales, cada 
partido y coalición, adicionalmente a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, 
inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos; deberá entregar a la Unidad 
Técnica un informe pormenorizado de toda contratación hecha con las empresas 
propietarias o concesionarias, dedicadas a la renta de espacios y colocación de 
anuncios espectaculares en la vía pública, así como con las empresas dedicadas a 
la producción, diseño y manufactura de toda publicidad que se utilice para dichos 
anuncios. Los informes deberán anexar copia del contrato respectivo y las facturas 
originales correspondientes, con la información siguiente: 

 
I. Nombre de la empresa. 
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago. 
VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
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(…) 
5. Los comprobantes de los gastos efectuados en anuncios espectaculares en la vía 
pública deberán incluir, en hojas membretadas de la empresa que se anexen a cada 
factura, una relación de cada uno de los anuncios que ampara la factura y el periodo 
en el que permanecieron colocados. En dichas hojas deberá incluirse el valor 
unitario de todos y cada uno. El importe y el número total de los anuncios detallados 
deben coincidir con el valor y número de anuncios que ampare la factura respectiva. 
Asimismo deberá presentar, en medio magnético y en hoja impresa, un resumen 
con la información de las hojas membretadas en hoja de cálculo electrónica, la cual 
deberá contener cada uno de los anuncios espectaculares que amparan las facturas 
de sus proveedores con los datos señalados en el presente artículo. 
Adicionalmente, tales hojas del proveedor deberán contener:  

 
a) Nombre del partido que contrata. 
b) Nombre del aspirante, precandidato, candidato o candidato independiente que 
aparece en cada espectacular. 
c) Número de espectaculares que ampara. 
d) Valor unitario de cada espectacular, así como el Impuesto al Valor Agregado de 
cada uno de ellos. 
e) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
f) Ubicación exacta de cada espectacular: nombre de la calle principal, número, 
calles aledañas, colonia, municipio o delegación. 
g) Entidad Federativa en donde se rentaron y colocaron los espectaculares. 
h) Medidas de cada espectacular. 
i) Detalle del contenido de cada espectacular. 
j) Fotografías. 
k) Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
(…) 

Artículo 209. 
Concepto de propaganda exhibida en vía pública distinta a espectaculares 
 
1. Se entiende por propaganda en la vía pública distinta a los anuncios 
espectaculares panorámicos o carteleras, la establecida en el artículo 64, numeral 2 
de la Ley de Partidos, así como toda aquella que se contrate y difunda a través de 
pantallas fijas o móviles, columnas o cualquier otro medio similar y aquella como: 
mantas, lonas, vinilonas y pancartas colocadas en cualquier espacio físico o en 
lugares donde se celebren eventos públicos, de espectáculos o deportivos, así sea 
solamente durante la celebración de éstos. 
 
2. Se entenderá por pantalla fija: aquella publicidad que se proyecte de forma digital 
en estructuras en espacios públicos y pantalla móvil: aquella publicidad expuesta de 
forma digital en vehículos para la visualización en la vía pública. 
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3. Se entenderá como muebles urbanos de publicidad sin movimiento: aquellas 
estructuras que se localizan en lugares públicos donde se plasmen imágenes sin 
movimiento para una mayor cobertura en la difusión de la publicidad y se entenderá 
como muebles urbanos de publicidad con movimiento: aquellas estructuras que se 
localizan en lugares públicos donde se transmiten imágenes digitales para una 
mayor cobertura en la difusión de la publicidad, tales como para buses, columnas, 
puestos de periódicos y boleros. 
 
4. Se entenderá como publicidad en medios de transporte: aquella publicidad donde 
se plasmen imágenes en estructuras dentro y fuera de las instalaciones que se 
localizan en aeropuertos, estaciones del metro y centrales de autobuses y cualquier 
otro medio similar.  
 
5. Los gastos realizados por los partidos y las coaliciones por este concepto 
deberán cumplir con lo establecido en los artículos 210, 249 y 250 de la Ley de 
Instituciones.  
 
Artículo 210. 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar el 
permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de 
elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
(…) 
Artículo 214. 
Propaganda exhibida en salas de cine 
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán contar 
con los contratos y facturas correspondientes a la propaganda que se exhiba en 
salas de cine, manifestados en los informes de campaña. Así como una relación 
impresa y en medio magnético, que detalle lo siguiente: 
 
a) La empresa con la que se contrató la exhibición. 
b) Las fechas en las que se exhibió la propaganda. 
c) La ubicación de las salas de cine en las que se exhibió la propaganda. 
d) El valor unitario de cada tipo de propaganda exhibida, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 
e) El candidato y la campaña beneficiada con la propaganda exhibida. 
(..) 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
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1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…) 
Artículo 247. 
Documentación anexa de informes presentados por coaliciones 
 
1. Junto con los informes de campaña que presenten las coaliciones, deberá 
remitirse a la Unidad Técnica: 
(…) 
d) Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública deberá 
presentar el informe de contratación de los anuncios espectaculares colocados, la 
copia del contrato de estos anuncios, además de los contratos establecidos con las 
empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda publicidad que 
se utilice para dichos anuncios; tales informes deberán contener: 
 

I. La empresa con la que se contrató la producción, diseño y manufactura, así 
como la renta del espacio y colocación de cada anuncio espectacular. 
II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en la vía 
pública. 
III. La ubicación de cada anuncio espectacular precisando la calle, el número del 
inmueble en la que se encuentra la estructura para la colocación del anuncio y la 
colonia. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 
V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular. 
VI. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así como el Impuesto al Valor 
Agregado de cada uno de ellos; el candidato y campaña beneficiada. 
VII. Fotografías de los anuncios espectaculares. 

(…) 
g) Los contratos y facturas correspondientes a la propaganda colocada en Internet, 
junto con los registros contables correspondientes. Además deberá presentar una 
relación, impresa y en medio magnético que detalle lo siguiente: 
 

I. La empresa con la que se contrató la colocación. 
II. Las fechas en las que se colocó la propaganda. 
III. Las direcciones electrónicas o en su caso los dominios en los que se colocó la 
propaganda. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 
V. El valor unitario de cada tipo de propaganda colocada, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 
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VI. El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda colocada. 
VII. Las muestras del contenido de la propaganda colocada en Internet. 

(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que la coalición, 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
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Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que los partidos integrantes de la coalición cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones, en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Coalición Alianza Ciudadana por Coahuila”, se tendrá en 
cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de 
conformidad con el considerando veintitrés, tal y como se establece en el 
artículo 340 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 

19423



 

que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.494: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a la Coalición Alianza Ciudadana por Coahuila, es la prevista en la 
fracción II, inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 
320 (trescientos veinte) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $24,156.80 (veinticuatro 
mil ciento cincuenta y seis pesos 80/100 M.N.). 

                                                           
494 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una multa equivalente 300 (trescientas) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $22,647.00 (veintidós mil seiscientos 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 6 (seis) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $452.94 (cuatrocientos cincuenta y dos pesos 94/100 
M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 6 (seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $452.94 (cuatrocientos cincuenta y dos pesos 94/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 6 (seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$452.94 (cuatrocientos cincuenta y dos pesos 94/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 15, 16, 52, 53, 54, 78, 79 y 80. 
 

19425



 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de renta de 7 espectaculares, valuados en 
$635,237.00 

$635,237.00 

16 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de renta de 43 espectaculares, valuados en 
$3,461,213.08 (3,342,067.37 + 119,145.71) 
correspondiente a los cargos de gobernador y 
presidente municipal respectivamente 

$3,461,213.08 

52 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de una renta de sonido y 200 pulseras, valuados en 
$30,812.00 

$30,812.00 

53 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de la renta de un espectacular y la pinta de 7 bardas, 
valuados en $287,964.58 

$287,964.58 

54 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de la renta de 2 espectaculares y la pinta de 11 
bardas, valuados en $785,512.60 

$785,512.60 

78 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de un perifoneo, 1,000 volantes, un templete, una 
pantalla digital, una renta de sonido, 500 botellas de 
agua y un dron, valuados en $107,742.39 

$107,742.39 

79 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de renta de 3 espectaculares y pinta de 13 bardas, 
valuados en $270,225.40 

$270,225.40 

80 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de renta de 3 espectaculares y pinta de 19 bardas, 
valuados en $352,189.35 

$352,189.35 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, del análisis respectivo se 
advirtió que las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.495 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 

                                                           
495 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 15, 16, 52, 
53, 54, 78, 79 y 80 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
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omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por diversos conceptos durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición Alianza Ciudadana por Coahuila omitió reportar en el Informe 
de campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

15. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
renta de 7 espectaculares, valuados en $635,237.00.  

16. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
renta de 43 espectaculares, valuados en $$3,461,213.08. 
(3,342,067.37+119,145.71) correspondiente a los cargos de 
gobernador y presidente municipal respectivamente  

52. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
una renta de sonido y 200 pulseras, valuados en $30,812.00.  

53. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de la 
renta de un espectacular y la pinta de 7 bardas, valuados en 
$287,964.58.  

54. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de la 
renta de 2 espectaculares y la pinta de 11 bardas, valuados en 
$785,512.60.  

78. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de un 
perifoneo, 1,000 volantes, un templete, una pantalla digital, una 
renta de sonido, 500 botellas de agua y un dron, valuados en 
$107,742.39.  

79. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
renta de 3 espectaculares y pinta de 13 bardas, valuados en 
$270,225.40.  

80. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
renta de 3 espectaculares y pinta de 19 bardas, valuados en 
$352,189.35.  
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
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público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
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con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.496 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Previo a la trascendencia de la norma transgredida, es relevante señalar que las 
visitas de verificación constituyen un mecanismo previsto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de 
Fiscalización, que le permite a la autoridad fiscalizadora verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente respecto a la 
veracidad de lo reportado en los Informes de los Ingresos y Gastos que realicen 
las coaliciones en el periodo de campaña; pues se trata de una herramienta 
diseñada para contrastar y corroborar la información recabada por el personal 
designado por la Unidad Técnica de Fiscalización, para la realización de las 
verificaciones, con lo reportado por los institutos políticos.  
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 

                                                           
496 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
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de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
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responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente497: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 

                                                           
497 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016 
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sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, preceptos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
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campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

19442



 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición Alianza Ciudadana por Coahuila, se tendrá en cuenta el 
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porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el Considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$635,237.00 (seiscientos treinta y cinco mil doscientos treinta y siete pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.498 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $635,237.00 (seiscientos treinta y cinco mil doscientos treinta y siete 
pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $952,855.50 
(novecientos cincuenta y dos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 50/100 
M.N.) 

 

                                                           
498 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $895,684.17 (ochocientos noventa y 
cinco mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 17/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,057.11 (diecinueve mil cincuenta 
y siete pesos 11/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,057.11 (diecinueve mil cincuenta 
y siete pesos 11/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $19,057.11 (diecinueve mil cincuenta y siete pesos 11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 16 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,461,213.08 (tres millones cuatrocientos sesenta y un mil doscientos trece 
pesos 08/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.499 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $3,461,213.08 (tres millones cuatrocientos sesenta y un mil doscientos 
trece pesos 08/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $5,191,819.62 
(cinco millones ciento noventa y un mil ochocientos diecinueve pesos 62/100 M.N.) 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,880,310.44 (cuatro millones 
ochocientos ochenta mil trescientos diez pesos 44/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
499 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $103,836.39 (ochocientos treinta y 
seis mil pesos 39/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $103,836.39 (ochocientos treinta y 
seis mil pesos 39/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $103,836.39 (ochocientos treinta y seis mil pesos 39/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 52 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
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Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,812.00.00 (treinta mil ochocientos doce pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.500 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
500 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $30,812.00.00 (treinta mil ochocientos doce pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $46,218.00 (cuarenta y seis mil doscientos 
dieciocho pesos 00/100 M.N.). 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $43,444.92 (cuarenta y tres mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 92/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $924.36 (novecientos veinticuatro mil 
pesos 36/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $924.36 (novecientos veinticuatro mil 
pesos 36/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $924.36 (novecientos veinticuatro mil pesos 36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 53 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$287,964.58 (doscientos ochenta y siete mil novecientos sesenta y cuatro 
pesos 58/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.501 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $287,964.58 (doscientos ochenta y siete mil novecientos sesenta y 
cuatro pesos 58/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $431,946.87 
(cuatrocientos treinta y un mil novecientos cuarenta y seis pesos 87/100 M.N.) 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 

                                                           
501 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $406,030.06 (cuatrocientos seis mil 
treinta pesos 06/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,638.94 (ocho mil seiscientos 
treinta y ocho pesos 94/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,638.94 (ocho mil seiscientos 
treinta y ocho pesos 94/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,638.94 (ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 94/100 M.N.).). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 54 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$785,512.60 (setecientos ochenta y cinco mil quinientos doce pesos 60/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.502 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $785,512.60 (setecientos ochenta y cinco mil quinientos doce pesos 
60/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,178,268.90 (un millón ciento 
setenta y ocho mil doscientos sesenta y ocho pesos 90/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,107,572.77 (un millón ciento siete 
mil quinientos setenta y dos pesos 77/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
502 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $23,565.38 (veintitrés mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $23,565.38 (veintitrés mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $23,565.38 (veintitrés mil quinientos sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 78 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
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Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$107,742.39 (ciento siete mil setecientos cuarenta y dos pesos 39/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.503 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
503 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $107,742.39 (ciento siete mil setecientos cuarenta y dos pesos 39/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $161,613.59 (ciento sesenta y un mil 
seiscientos trece pesos 59/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $151,916.77 (ciento cincuenta y un 
mil novecientos dieciséis pesos 77/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,232.27 (tres mil doscientos treinta 
y dos pesos 27/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad $3,232.27 (tres mil doscientos treinta y 
dos pesos 27/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,232.27 (tres mil doscientos treinta y dos pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 79 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$270,225.40 (ciento treinta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 
10/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.504 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $270,225.40 (ciento treinta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro 
pesos 10/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $405,338.10 
(cuatrocientos cinco mil trescientos treinta y ocho pesos 10/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 

                                                           
504 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $381,017.81 (trescientos ochenta y un 
mil diecisiete pesos 81/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,106.76 (ocho mil ciento seis pesos 
76/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,106.76 (ocho mil ciento seis pesos 
76/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,106.76 (ocho mil ciento seis pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 80 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$352,189.35 (trescientos cincuenta y dos mil cientos ochenta y nueve pesos 
35/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.505 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $352,189.35 (trescientos cincuenta y dos mil cientos ochenta y nueve 
pesos 35/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $528,284.02 (quinientos 
veintiocho mil doscientos ochenta y cuatro pesos 02/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $496,586.98 (cuatrocientos noventa y 
seis mil quinientos ochenta y seis pesos 98/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
505 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,565.68 (diez mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 68/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,565.68 (diez mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 68/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,565.68 (diez mil quinientos sesenta y cinco pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 74. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

74 
“El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto 
de propaganda por un importe de $16,720.00” 

$16,720.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al sujeto obligado con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar la documentación soporte de los ingresos y egresos, no es justificación 
para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 

de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos 
son responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
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conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.506 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar el soporte documental que 
compruebe el gasto realizado, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 

                                                           
506 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
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consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 74 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber omitido comprobar los gastos realizados en el Proceso 
Electoral Local 2016-2017 estado de Coahuila de Zaragoza, respecto de su 
informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos 
Políticos en el atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Sujeto infractor omitió comprobar gastos por concepto de propaganda. 
De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de 
propaganda por un importe de $16,720.00. Conclusión 74 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y afectos a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza en el manejo de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En la conclusión el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del precepto señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 

19475



 

empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los preceptos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 74 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar 
los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
coalición infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición Alianza Ciudadana por Coahuila, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el Considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 74 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
comprobó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado por el 
concepto de propaganda, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,720.00 (dieciséis mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.507 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
507 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $16,720.00 
(dieciséis mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,716.80 (quince mil setecientos 
dieciséis pesos 80/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $334.40 (trescientos treinta y cuatro 
pesos 40/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $334.40 (trescientos treinta y cuatro 
pesos 40/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $334.40 (trescientos treinta y cuatro pesos 40/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 31 y 65. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

31 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de los gastos por el uso o goce temporal de 12 
inmuebles utilizados como casas de campaña 
valuadas en $65,723.19 

$65,723.19 

65 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de 24 casas de campaña valuadas en $65,534.52 

$65,534.52 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, del análisis respectivo se 
advirtió que las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere 
en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
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consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.508 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 

                                                           
508 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 31 y 65 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar los 
egresos correspondientes a la adquisición del uso o goce temporal de aquellos 
bienes inmuebles utilizados como casas de campaña y realizados durante la 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la utilización de 
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inmuebles como casas de campaña, durante la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición Alianza Ciudadana por Coahuila omitió reportar en el Informe 
de campaña el egreso relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
gastos por el uso o goce temporal de 12 inmuebles utilizados 
como casas de campaña valuadas en $65,723.19. Conclusión 
31 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 24 
casas de campaña valuadas en $65,534.52. Conclusión 65 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
de los Informes de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, la coalición en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas en las conclusiones 31 y 65, el sujeto obligado en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el Instituto, 
las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que 
utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será 
utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la documentación comprobatoria 
correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto 
realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de 
que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido político que 
corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del 
respectivo Comité por el tiempo en que sea utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como casa de 
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campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos de 
campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma todos los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas erogaciones 
concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble alguno 
utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de campaña), 
otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la Coalición Alianza Ciudadana por 
Coahuila se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para 
la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 31 y 65 es garantizar certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, en el caso 
específico, el reporte de las erogaciones realizadas a fin de adquirir el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles que fungieron como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en tener 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la coalición 
infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
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que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición Alianza Ciudadana por Coahuila, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el Considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 31 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$65,723.19 (sesenta y cinco mil setecientos veintitrés pesos 19/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.509 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
509 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado $65,723.19 (sesenta y cinco mil setecientos veintitrés pesos 19/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $98,584.79 (noventa y ocho mil 
quinientos ochenta y cuatro pesos 79/100 M.N.) 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $92,669.70 (noventa y dos mil 
seiscientos sesenta y nueve pesos 70/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,971.70 (mil novecientos setenta y 
un pesos 70/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,971.70 (mil novecientos setenta y 
un pesos 70/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,971.70 (mil novecientos setenta y un pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 65 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados a fin de adquirir el uso o 
goce temporal de los bienes inmuebles utilizados como casas de campaña. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos aludidos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$65,534.52 (sesenta y cinco mil quinientos treinta y cuatro pesos 52/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.510 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $65,534.52 (sesenta y cinco mil quinientos treinta y cuatro pesos 
52/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $98,301.78 (noventa y ocho mil 
trescientos un pesos 78/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $92,403.67 (noventa y dos mil 
cuatrocientos tres pesos 67/100 M.N.). 
 

                                                           
510 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,966.04 (mil novecientos sesenta y 
seis pesos 04/100 M.N.). 
  
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,966.04 (mil novecientos sesenta y 
seis pesos 04/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,966.04 (mil novecientos sesenta y seis pesos 04/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 20, 21, 22, 23, 24, 25, 56, 57, 58, 
60, 82, 83, 84 y 86 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
6 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
primer periodo normal por un importe de 
$11,640,029.53 

$11,640,029.53 

21 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
4 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
primer periodo de corrección, como resultado de las 
observaciones formuladas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones, por un importe de $1,977,491.30 

$1,977,491.30 

22 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
1 operación en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
segundo periodo normal, por un importe de 
$5,500,000.00 

$5,500,000.00 

23 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
2 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
segundo periodo de corrección, como resultado de las 
observaciones formuladas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones, por un importe de $2,832,502.83 

$2,832,502.83 

24 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
1 operación en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
primer periodo normal, por un importe de $4,000.00 

$4,000.00 

25 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
37 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
primer periodo de corrección, como resultado de las 
observaciones formuladas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones, por un importe de $1,165,948.34 

$1,165,948.34 

56 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
17 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se efectuaron, durante el 
primer periodo, por un importe de $4,789,809.05. 

$4,789,809.05 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

57 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
2 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se efectuaron, durante el 
primer periodo de corrección como resultado de las 
observaciones formuladas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones, por un importe de $118,407.31 

$118,407.31 

58 

El sujeto omitió realizar el registro contable de 11 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se efectuaron, durante el 
segundo periodo, por un importe de $522,734.98 

$522,734.98 

60 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
111 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se efectuaron, durante el 
segundo periodo de corrección como resultado de las 
observaciones formuladas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones, por un importe de $4,235,798.32 

$4,235,798.32 

82 

omitió realizar el registro contable de 36 de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se efectuaron, durante el primer 
periodo por un importe de $5,824,499.73 

$5,824,499.73 

83 

El sujeto obligado realizar el registro contable de 2 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se efectuaron, durante el primer 
periodo por un importe de $129,939.19 

$129,939.19 

84 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
33 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se efectuaron, durante el 
segundo periodo por un importe de $778,914.18 

$778,914.18 

86 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
166 de sus operaciones en tiempo real, excediendo los 
tres días posteriores en que se efectuaron, durante el 
segundo periodo de corrección como resultado de las 
observaciones formuladas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones, por un importe de $5,211,113.15 

$5,211,113.15 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, del análisis respectivo se 
advirtió que las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Q
ue los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Q
ue respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Q
ue los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
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consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.511 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
                                                           
511 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
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ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 56, 57, 58, 60, 82, 83, 84 y 86 del Dictamen Consolidado, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real de los 
ingresos y gastos de la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición “Alianza Ciudadana por Coahuila” omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a 
continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

20. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del primer periodo normal por un 
importe de $11,640,029.53 

21. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del primer periodo de corrección, 
como resultado de las observaciones formuladas por la UTF en el 
oficio de errores y omisiones, por un importe de $1,977,491.30 

22. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que 
se realizó la operación, dentro del segundo periodo normal, por un 
importe de $5,500,000.00 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

23. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del segundo periodo de 
corrección, como resultado de las observaciones formuladas por la 
UTF en el oficio de errores y omisiones, por un importe de 
$2,832,502.83 

24. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que 
se realizó la operación, dentro del primer periodo normal, por un 
importe de $4,000.00 

25. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 37 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del primer periodo de corrección, 
como resultado de las observaciones formuladas por la UTF en el 
oficio de errores y omisiones, por un importe de $1,165,948.34 

56. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 17 de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se efectuaron, durante el primer periodo, por un importe de 
$4,789,809.05. 

57. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se efectuaron, durante el primer periodo de corrección como 
resultado de las observaciones formuladas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones, por un importe de $118,407.31 

58. El sujeto omitió realizar el registro contable de 11 de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se efectuaron, durante el segundo periodo, por un importe de 
$522,734.98 

60. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 111 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se efectuaron, durante el segundo periodo de corrección como 
resultado de las observaciones formuladas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones, por un importe de $4,235,798.32 

82. omitió realizar el registro contable de 36 de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
efectuaron, durante el primer periodo por un importe de 
$5,824,499.73 

83. El sujeto obligado realizar el registro contable de 2 de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se efectuaron, durante el primer periodo por un importe de 
$129,939.19 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

84. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 33 de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se efectuaron, durante el segundo periodo por un importe de 
$778,914.18 

86. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 166 de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se efectuaron, durante el segundo periodo de corrección como 
resultado de las observaciones formuladas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones, por un importe de $5,211,113.15 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la Coalición “Alianza Ciudadana por 
Coahuila” sucedieron durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 20, 21, 22, 23, 24, 25, 56, 57, 58, 60, 82, 83, 84 y 86 el 
sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 

 
 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
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para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 20, 21, 22, 23, 24, 25, 56, 57, 58, 60, 82, 83, 84 y 
86, es la certeza en el origen y destino de los recursos mediante la verificación 
oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el 
manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 

19517



 

 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones/de una infracción en el que se impondrán la sanción a 
diversos partidos que integran la Coalición Alianza Ciudadana por Coahuila, se 
tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos 
coaligados, de conformidad con el considerando veintitrés, tal y como se 
establece en el artículo 340,  
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,640,029.53 (once millones seiscientos cuarenta mil veintinueve pesos 
53/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.512 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$582,001.48 (quinientos ochenta y dos mil un pesos 48/100 M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $547,081.39 (quinientos cuarenta y 
siete mil ochenta y un pesos 39/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 

                                                           
512 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,640.03 (once mil seiscientos 
cuarenta pesos 03/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,640.03 (once mil seiscientos 
cuarenta pesos 03/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,640.03 (once mil seiscientos cuarenta pesos 03/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,977,491.30 (un millón novecientos setenta y siete mil cuatrocientos noventa 
y un pesos 30/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.513 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
513 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$296,623.70 (doscientos noventa y seis mil seiscientos veintitrés pesos 70/100 
M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $278,826.27 (doscientos setenta y 
ocho mil ochocientos veintiséis pesos 27/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,932.47 (cinco mil novecientos 
treinta y dos pesos 47/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,932.47 (cinco mil novecientos 
treinta y dos pesos 47/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,932.47 (cinco mil novecientos treinta y dos pesos 47/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$5,500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.514 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$275,000.00 (doscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $258,500.00 (doscientos cincuenta y 
ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
514 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,500.00 (cinco mil quinientos 
00/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,500.00 (cinco mil quinientos 
00/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,500.00 (cinco mil quinientos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 

19526



 

tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,832,502.83 (dos millones ochocientos treinta y dos mil quinientos dos pesos 
83/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.515 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
515 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$849,750.85 (ochocientos cuarenta y nueve mil setecientos cincuenta pesos 
85/100 M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $798,765.80 (setecientos noventa y 
ocho mil setecientos sesenta y cinco pesos 80/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,995.02 (dieciséis mil novecientos 
noventa y cinco pesos 02/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,995.02 (dieciséis mil novecientos 
noventa y cinco pesos 02/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
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instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,995.02 (dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 02/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación  

 
Conclusión 24516 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                           
516 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción correspondiente a los partidos Unidad Democrática de Coahuila, Primero Coahuila y Encuentro Social 
queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer a dichos 
sujetos infractores. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,000.00 
(cuatro mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.517 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de $200.00 
(doscientos pesos 00/100 M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 

                                                           
517 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $188.00 (ciento ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción; no obstante, la sanción queda 
sin efectos toda vez que la misma corresponde a un monto menor a una Unidad 
de Medida y Actualización, de conformidad con lo señalado en el considerando 27 
de la resolución de mérito. 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción; no obstante, la sanción queda 
sin efectos toda vez que la misma corresponde a un monto menor a una Unidad 
de Medida y Actualización, de conformidad con lo señalado en el considerando 27 
de la resolución de mérito. 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción; no obstante, la sanción queda sin efectos 
toda vez que la misma corresponde a un monto menor a una Unidad de Medida y 
Actualización, de conformidad con lo señalado en el considerando 27 de la 
resolución de mérito. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 25 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
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tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,165,948.34 (un millón ciento sesenta y cinco mil novecientos cuarenta y 
ocho pesos 34/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.518 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
518 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$174,892.25 (ciento setenta y cuatro mil ochocientos noventa y dos pesos 25/100 
M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $164,398.72 (ciento sesenta y cuatro 
mil trescientos noventa y ocho pesos 72/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,497.85 (tres mil cuatrocientos 
noventa y siete pesos 85/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,497.85 (tres mil cuatrocientos 
noventa y siete pesos 85/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
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instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,497.85 (tres mil cuatrocientos noventa y siete pesos 85/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación  

 
Conclusión 56 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,789,809.05 (cuatro millones setecientos ochenta y nueve mil ochocientos 
nueve pesos 05/100 M.N.) 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.519 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$239,490.45 (doscientos treinta y nueve mil cuatrocientos noventa pesos 45/100 
M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
519 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $225,121.03 (doscientos veinticinco 
mil ciento veintiún pesos 03/100 M.N.) 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,789.81 (cuatro mil setecientos 
ochenta y nueve pesos 81/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,789.81 (cuatro mil setecientos 
ochenta y nueve pesos 81/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,789.81 (cuatro mil setecientos ochenta y nueve pesos 81/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 57 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$118,407.31 (ciento dieciocho mil cuatrocientos siete pesos 31/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.520 
 

                                                           
520 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$17,761.10 (diecisiete mil setecientos sesenta y un pesos 10/100 M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,695.43 (dieciséis mil seiscientos 
noventa y cinco pesos 43/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $355.22 (trescientos cincuenta y cinco 
pesos 22/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $355.22 (trescientos cincuenta y cinco 
pesos 22/100 M.N.). 
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En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $355.22 (trescientos cincuenta y cinco pesos 22/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación  

 
Conclusión 58 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$522,734.98 (quinientos veintidós mil setecientos treinta y cuatro pesos 98/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.521 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$26,136.75 (veintiséis mil ciento treinta y seis pesos 75/100 M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 

                                                           
521 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $24,568.54 (veinticuatro mil 
quinientos sesenta y ocho pesos 54/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $522.73 (quinientos veintidós pesos 
73/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $522.73 (quinientos veintidós pesos 
73/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $522.73 (quinientos veintidós pesos 73/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 60 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,235,798.32 (cuatro millones doscientos treinta y cinco mil setecientos 
noventa y ocho pesos 32/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.522 

                                                           
522 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$1,270,739.50 (un millón doscientos setenta mil setecientos treinta y nueve pesos 
50/100 M.N.) 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,194,495.13 (un millón ciento 
noventa y cuatro mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 13/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $25,414.79 (veinticinco mil 
cuatrocientos catorce pesos 79/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

19543



 

impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $25,414.79 (veinticinco mil 
cuatrocientos catorce pesos 79/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,414.79 (veinticinco mil cuatrocientos catorce pesos 79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación  

 
Conclusión 82 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$5,824,499.73 (cinco millones ochocientos veinticuatro mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 73/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.523 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 

                                                           
523 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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$291,224.99 (doscientos noventa y un mil doscientos veinticuatro pesos 99/100 
M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $273,751.49 (doscientos setenta y 
tres mil setecientos cincuenta y un pesos 49/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,824.50 (cinco mil ochocientos 
veinticuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,824.50 (cinco mil ochocientos 
veinticuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,824.50 (cinco mil ochocientos veinticuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 83 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$129,939.19 (ciento veintinueve mil novecientos treinta y nueve pesos 19/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

19547



 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.524 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$6,496.96 (seis mil cuatrocientos noventa y seis pesos 96/100 M.N.)  
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,107.14 (seis mil ciento siete pesos 
14/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
524 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $129.94 (ciento veintinueve pesos 
94/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $129.94 (ciento veintinueve pesos 
94/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $129.94 (ciento veintinueve pesos 94/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 84 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$778,914.18 (setecientos setenta y ocho mil novecientos catorce pesos 18/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.525 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
525 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$38,945.71 (treinta y ocho mil novecientos cuarenta y cinco pesos 71/100 M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $36,608.97 (treinta y seis mil 
seiscientos ocho pesos 97/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $778.91 (setecientos setenta y ocho 
pesos 91/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $778.91 (setecientos setenta y ocho 
pesos 91/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $778.91 (setecientos setenta y ocho pesos 91/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 86 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$5,211,113.15 (cinco millones doscientos once mil ciento trece pesos 15/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.526 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de las operaciones 
registradas fuera de tiempo real, que en la especie asciende a un total de 
$1,563,333.95 (un millón quinientos sesenta y tres mil trescientos treinta y tres 
pesos 95/100 M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
526 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,469,533.91 (un millón 
cuatrocientos sesenta y nueve mil quinientos treinta y tres pesos 91/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $31,266.68 (treinta y un mil 
doscientos sesenta y seis pesos 68/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $31,266.68 (treinta y un mil 
doscientos sesenta y seis pesos 68/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,266.68 (treinta y un mil doscientos sesenta y seis pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 25 numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 
5 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 59 y 85. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

59 

El sujeto obligado realizó 17 registros contables en forma 
extemporánea en el periodo normal, en los que las fechas 
de operación registradas por el sujeto obligado no 
coinciden con las que se consignan en la documentación 
comprobatoria, por un importe de $1,124,632.07 

$1,124,632.07 

85 

El sujeto obligado realizó 39 registros contables en forma 
extemporánea en el periodo normal en los que las fechas 
de operación registradas por el sujeto obligado no 
coinciden con las que se consignan en la documentación 
comprobatoria, por un importe de $3,741,946.26 

$3,741,946.26 

 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada, sin embargo, lo respondido no fue idóneo 
para subsanar las observaciones realizada, y en otros no se obtuvo respuesta a 
los requerimientos formulados. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 

19555



 

Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.527 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
                                                           
527 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

19558



 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
b) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 59 y 85., se 
identificó que la coalición, no reportó con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, como se advierte a continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
59. El sujeto obligado realizó 17 registros contables en forma 
extemporánea en el periodo normal, en los que las fechas de operación 
registradas por el sujeto obligado no coinciden con las que se consignan 
en la documentación comprobatoria, por un importe de $1,124,632.07. 
Conclusión 59 
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Descripción de las Irregularidades observadas 
85. El sujeto obligado realizó 39 registros contables en forma 
extemporánea en el periodo normal en los que las fechas de operación 
registradas por el sujeto obligado no coinciden con las que se consignan 
en la documentación comprobatoria, por un importe de $3,741,946.26. 
Conclusión 65 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la coalición, surgieron del procedimiento 
de revisión de los Informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016- 2017. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables, se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
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(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En las conclusiones 59 y 85, la coalición en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
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obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
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en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
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y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad 
electoral con la prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, 
se impidió garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, la coalición en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la coalición vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 59 y 85.es garantizar la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado se traducen en infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de 
comprobar el origen y destino de los recursos.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por la coalición se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada caso se presenten. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado a los partidos integrantes de la coalición en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando veintidós de la presente Resolución, 
los cuales llevan a estar autoridad a concluir que los partidos integrantes de la 
coalición cuentan con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Alianza Ciudadana por Coahuila”, se tendrá en cuenta el 
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porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 59 

 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la coalición, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables durante la campaña en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,124,632.07 (un millón ciento veinticuatro mil seiscientos treinta y dos pesos 
07/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.528 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
($1,124,632.07 un millón ciento veinticuatro mil seiscientos treinta y dos pesos 
07/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $112,463.21 (ciento doce mil 
cuatrocientos sesenta y tres pesos 21/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 

                                                           
528 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $105,715.41 (ciento cinco mil 
setecientos quince pesos 41/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,249.26 (dos mil doscientos 
cuarenta y nueve pesos 26/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,249.26 (dos mil doscientos 
cuarenta y nueve pesos 26/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,249.26 (dos mil doscientos cuarenta y nueve pesos 26/100 M.N.). 
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 85 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la coalición, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
que realizó operaciones contables durante la campaña en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,741,946.26 (tres millones setecientos cuarenta y un mil novecientos cuarenta 
y seis pesos 26/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.529 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
($3,741,946.26 tres millones setecientos cuarenta y un mil novecientos cuarenta y 
seis pesos 26/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $374,194.63 
(trescientos setenta y cuatro mil ciento noventa y cuatro pesos 63/100 M.N.) 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $351,742.95 (trescientos cincuenta y 
un mil setecientos cuarenta y dos pesos 95/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
529 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,483.89 (siete mil cuatrocientos 
ochenta y tres pesos 89/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,483.89 (siete mil cuatrocientos 
ochenta y tres pesos 89/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,483.89 (siete mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 89/100 M.N.). 
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25, numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 32, 36 y 66. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

32 “El sujeto obligado omitió registrar un evento en el 
módulo del SIF.” 

1 

36 “El sujeto obligado omitió registrar un evento en el 
módulo del SIF.” 

1 
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No. Conclusión 
No. de 

eventos 

66 “El sujeto obligado omitió registrar 3 eventos en el 
módulo del SIF.” 

3 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, del análisis respectivo se 
advirtió que las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
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sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
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quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.530 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
530 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
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adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 32, 36 y 66, 
se identificó que la coalición, no informó con veracidad los eventos que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultando así una diferencia 
con lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó 
en el Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la 
realización de eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo 
establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, situación que 
obstaculizó que la autoridad fiscalizadora contara con elementos suficientes para 
ejercer sus atribuciones durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de informar verazmente a la autoridad sobre la 
realización de los eventos que se llevaron a cabo en beneficio de la campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Lo anterior toda vez que en el Sistema Integral de Fiscalización se detectó el 
registro de gastos derivadas de la realización del evento. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La coalición omitió informar con veracidad los eventos que llevó a cabo en 
beneficio de su campaña, resultando así una diferencia con lo obtenido por la 
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Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el Sistema Integral 
de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la realización de eventos, 
no obstante que no fueron informados en el plazo establecido en la normatividad.  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

32. El sujeto obligado omitió registrar un evento en el módulo del SIF. 
Conclusión 32 

36. El sujeto obligado omitió registrar un evento en el módulo del SIF. 
Conclusión 36 

66. El sujeto obligado omitió registrar 3 eventos en el módulo del SIF. 
Conclusión 66 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el ente político por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo la vulneración del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la coalición, surgieron del procedimiento 
de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016- 2017 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir informar con veracidad la realización de los eventos 
acontecidos en beneficio de su campaña, se vulnera sustancialmente la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, la falta sustancial por no informar con veracidad los eventos 
realizados en beneficio de la campaña, dentro de los plazos señalados en la 
normatividad, vulnera la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los que 
propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito vulneró 
los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En las conclusiones 32, 36 y 66 la coalición en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
(…) 
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3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
(…)”  
 
“Artículo 143 bis.  
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con 
antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, 
los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña 
que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo.  
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba 
a realizarse el evento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio 
sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que 
se hayan utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas que deben de prevalecer en 
los procesos federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos 
políticos tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, 
soportar todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto 
obligado o que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte 
respectiva, y entregar la documentación veraz antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
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Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
omitir informar con veracidad respecto de la realización de los eventos que 
beneficiaron su campaña e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre su 
realización, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos Políticos Nacionales, y 
no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al omitir informar con veracidad los 
eventos que el sujeto obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó 
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una diferencia con lo obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la 
autoridad detectó en el Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos 
correspondientes a la realización de eventos, no obstante que no fueron 
informados en el plazo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, situación que obstaculizó que la autoridad fiscalizadora contara con 
elementos suficientes para ejercer sus atribuciones durante la campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
En consecuencia, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de 
verificación de la autoridad electoral, toda vez que al no informar de la realización 
del evento llevado a cabo en la agenda correspondiente, la autoridad no se 
encontró en posibilidad de efectuar sus atribuciones de verificación.  
 
Lo anterior considerando que en términos de lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización, se advierte el deber del sujeto obligado de registrar 
en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos políticos que los 
sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, la omisión de informar la realización del evento impidió garantizar de 
forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna durante la revisión 
de los informes respectivos, e inclusive impide su fiscalización absoluta, si 
los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son informados en tiempo y 
forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no pueda acudir y verificar, de 
forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de llevar a cabo una fiscalización 
más eficaz. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
Bajo las consideraciones expuestas, una falta sustancial trae consigo la no 
rendición de cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y claridad 
necesarias en el manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la coalición en cuestión viola los valores 
antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el coalición vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 32, 36 y 66 es garantizar la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado se traducen en diversas infracciones de resultado que ocasionan un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de 
informar a la autoridad la totalidad de los eventos que llevará a cabo en beneficio 
de su campaña, con la finalidad de que la autoridad cuente con los elementos 
necesarios para ejercicio de sus atribuciones de fiscalización.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los eventos realizados en beneficio de la campaña y la 
totalidad de los gastos erogados en los mismos, toda vez que al no tener 
conocimiento previo de su realización, la autoridad no pudo verificar las 
circunstancias en las que se llevó a cabo y tener con ello una base de cotejo 
contra lo reportado por el sujeto obligado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al 143 bis y 127, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido 
político/coalición se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación al 143 bis y 127, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada caso se presenten. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado a los partidos integrantes de la coalición en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando veintidós de la presente Resolución, 
los cuales llevan a estar autoridad a concluir que los partidos integrantes de la 
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coalición cuentan con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en las que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Alianza Ciudadana por Coahuila”, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 32 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la coalición, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la realización de los eventos que beneficiaron su campaña.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir informar con veracidad los eventos que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó una diferencia con lo 
obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el 
Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la 
realización de eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo 
establecido en la normatividad, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
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correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado omitió registrar en el módulo de agenda de actos 
públicos un evento. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.531 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
531 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 200 UMA por cada evento que el partido llevó acabo y 
omitió informar a la autoridad, es decir 200 (doscientas) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $15,098.00 (quince mil noventa 
y ocho pesos 00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $14,192.12 (catorce mil ciento 
noventa y dos pesos 12/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 
M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 
M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 36 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la coalición, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la realización de los eventos que beneficiaron su campaña.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir informar con veracidad los eventos que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó una diferencia con lo 
obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el 
Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la 
realización de eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo 
establecido en la normatividad, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado omitió registrar en el módulo de agenda de actos 
públicos un evento. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.532 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 200 UMA por cada evento que el partido llevó acabo y 
omitió informar a la autoridad, es decir 200 (doscientas) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $15,098.00 (quince mil noventa 
y ocho pesos 00/100 M.N.) 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 

                                                           
532 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $14,192.12 (catorce mil ciento 
noventa y dos pesos 12/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 
M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 
M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 66 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la coalición, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó con 
veracidad la realización de los eventos que beneficiaron su campaña.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir informar con veracidad los eventos que el sujeto 
obligado llevó a cabo en beneficio de su campaña, resultó una diferencia con lo 
obtenido por la Unidad Técnica de Fiscalización, pues la autoridad detectó en el 
Sistema Integral de Fiscalización el reporte de gastos correspondientes a la 
realización de eventos, no obstante que no fueron informados en el plazo 
establecido en la normatividad, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado omitió registrar en el módulo de agenda de actos 
públicos 3 eventos. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.533 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 200 UMA por cada evento que el partido llevó acabo y 
omitió informar a la autoridad, es decir 600 (seiscientas) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $45,294.00 (cuarenta y cinco 
mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $42,576.36 (cuarenta y dos mil 
quinientos setenta y seis pesos 36/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
533 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $905.88 (novecientos cinco pesos 
88/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $905.88 (novecientos cinco pesos 
88/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $905.88 (novecientos cinco pesos 88/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 4, 6, 33, 37, 67 y 70 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

4 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 17 
eventos de la agenda de eventos, de manera previa a su 
celebración 
 

17 

6 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 38 
eventos de la agenda de eventos, de manera previa a su 
celebración 

38 
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No. Conclusión 
No. de 

eventos 

33 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 224 
eventos de la agenda de eventos, de manera previa a su 
celebración 

224 

37 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 119 
eventos de la agenda de eventos, de manera previa a su 
celebración 

119 

67 El sujeto obligado registró extemporáneamente 414 eventos 
políticos de campaña previos a su realización 

414 

70 El sujeto obligado registró extemporáneamente 341 eventos 
políticos de campaña, previos a su realización 

341 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, del análisis respectivo se 
advirtió que las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.534 
 
                                                           
534 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
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señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
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deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad las irregularidades identificadas en las 
conclusiones, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización, 1153 (17+38+224+119+414+341) eventos 
antes de su realización, esto es, de forma extemporánea a los siete días previos a 
su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1153 
(17+38+224+119+414+341) eventos, al haber sido registrados de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización.535 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1153 (17+38+224+119+414+341) eventos 
extemporáneamente a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
                                                           
535 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea 17 eventos de 
la agenda de eventos, de manera previa a su celebración. 
Conclusión 4 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea 38 eventos de 
la agenda de eventos, de manera previa a su celebración. 
Conclusión 6 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea 224 eventos 
de la agenda de eventos, de manera previa a su celebración. 
Conclusión 33 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea 119 eventos 
de la agenda de eventos, de manera previa a su celebración. 
Conclusión 37 

El sujeto obligado registró extemporáneamente 414 eventos 
políticos de campaña previos a su realización. Conclusión 67 

El sujeto obligado registró extemporáneamente 341 eventos 
políticos de campaña, previos a su realización. Conclusión 70 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1153 (17+38+224+119+414+341) eventos 
con anterioridad a la realización de los mismos, pero de forma extemporánea se 
vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización536.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 

                                                           
536

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición Alianza Ciudadana por Coahuila, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 17 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 17 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.537 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 170 (ciento 
setenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$12,833.30 (doce mil ochocientos treinta y tres pesos 30/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
537 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,063.30 (doce mil sesenta y tres 
pesos 63/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $256.67 (doscientos cincuenta y seis 
pesos 67/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $256.67 (doscientos cincuenta y seis 
pesos 67/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $256.67 (doscientos cincuenta y seis pesos 67/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 38 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 38 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.538 

                                                           
538 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 380 (trescientas 
ochenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$28,686.20 (veintiocho mil seiscientos ochenta y seis pesos 20/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $26,965.03 (veintiséis mil novecientos 
sesenta y cinco pesos 03/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $573.72 (quinientos setenta y tres 
pesos 72/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $573.72 (quinientos setenta y tres 
pesos 72/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $573.72 (quinientos setenta y tres pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 33 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 224 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

19622



 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 224 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.539 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
539 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 2240 (dos mil 
doscientas cuarenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende 
a un total de $169,097.60 (ciento sesenta y nueve mil noventa y siete pesos 
00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $158,951.74 (ciento cincuenta y ocho 
mil novecientos cincuenta y un pesos 74/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,381.95 (tres mil trescientos 
ochenta y un pesos 95/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,381.95 (tres mil trescientos 
ochenta y un pesos 95/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,381.95 (tres mil trescientos ochenta y un pesos 95/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 37 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 119 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 119 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

19625



 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.540 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 1190 (mil ciento 
noventa) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$89,833.10 (ochenta y nueve mil ochocientos treinta y tres pesos 10/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $84,443.11 (ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y tres pesos 11/100 M.N.). 

                                                           
540 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,796.66 (mil setecientos noventa y 
seis pesos 66/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,796.66 (mil setecientos noventa y 
seis pesos 66/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,796.66 (mil setecientos noventa y seis pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 67 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 414 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 414 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.541 
 

                                                           
541 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 4140 (cuatro mil 
ciento cuarenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un 
total de $312,528.60 (trescientos doce mil quinientos veintiocho pesos 60/100 
M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $293,776.88 (doscientos noventa y 
tres mil setecientos setenta y seis pesos 88/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,250.57 (seis mil doscientos 
cincuenta pesos 57/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,250.57 (seis mil doscientos 
cincuenta pesos 57/100 M.N.). 
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En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,250.57 (seis mil doscientos cincuenta pesos 57/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 
Conclusión 70 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 341 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 341 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.542 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 3410 (tres mil 
cuatrocientas diez) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a 
un total de $257,420.90 (doscientos cincuenta y siete mil cuatrocientos veinte 
pesos 90/100 M.N.) 

                                                           
542 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $241,975.65 (doscientos cuarenta y 
un mil novecientos setenta y cinco pesos 65/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,148.42 (cinco mil ciento cuarenta y 
ocho pesos 42/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,148.42 (cinco mil ciento cuarenta y 
ocho pesos 42/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,148.42 (cinco mil ciento cuarenta y ocho pesos 42/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
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i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5, 7, 34, 35, 38, 68, 69 y 71 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

5 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 92 
eventos de la agenda de eventos, de manera posterior a su 
celebración 

92 

7 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 90 
eventos de la agenda de eventos, de manera posterior a su 
celebración 

90 

34 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 258 
eventos de la agenda de eventos, de manera posterior a su 
celebración  

258 

35 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 32 
eventos de la agenda de eventos, de manera posterior a su 
celebración, como resultado de la observación formulada 
por la UTF en el oficio de errores y omisiones 

32 

38 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 176 
eventos de la agenda de eventos, de manera posterior a su 
celebración 

176 

68 El sujeto obligado registró extemporáneamente 402 eventos 
de campaña con posterioridad a la fecha de su realización 

402 

69 El sujeto obligado extemporáneamente 29 eventos de 
campaña con posterioridad a la fecha de su realización 

29 

71 El sujeto obligado registró extemporáneamente 913 eventos 
de campaña con posterioridad a la fecha de su realización 

913 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
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rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, del análisis respectivo se 
advirtió que las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.543 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
                                                           
543 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
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análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 1992 (92+90+258+32+176+402+29+913) eventos con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1992 
(92+90+258+32+176+402+29+913) eventos, al haber sido celebrados con 
posterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización.544 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1992 (92+90+258+32+176+402+29+913) 
eventos con posterioridad a su realización, esto es, en forma extemporánea. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

5. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 92 eventos de la 
agenda de eventos, de manera posterior a su celebración. Conclusión 5 

7. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 90 eventos de la 
agenda de eventos, de manera posterior a su celebración. Conclusión 7 

69. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 258 eventos de la 
agenda de eventos, de manera posterior a su celebración. Conclusión 34 

34. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 32 eventos de la 
agenda de eventos, de manera posterior a su celebración, como resultado de 
la observación formulada por la UTF en el oficio de errores y omisiones. 
Conclusión 35 

35. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 176 eventos de la 
agenda de eventos, de manera posterior a su celebración. Conclusión 38 

38. El sujeto obligado registró extemporáneamente 402 eventos de campaña 
con posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 68 

69. El sujeto obligado extemporáneamente 29 eventos de campaña con 
posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 69 

71. El sujeto obligado registró extemporáneamente 913 eventos de campaña 
con posterioridad a la fecha de su realización. Conclusión 71 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
544 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1992 (92+90+258+32+176+402+29+913) 
eventos con posterioridad a la realización del mismo, esto es, de forma 
extemporánea se vulnera sustancialmente el principio de legalidad y transparencia 
en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización545.  

                                                           
545

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
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En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición Alianza Ciudadana por Coahuila, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el considerando veintitrés, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 92 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 92 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.546 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
546 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 4,600 (cuatro mil seiscientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $347,254.00 
(trescientos cuarenta y siete mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $326,418.76 (trescientos veintiséis mil 
cuatrocientos dieciocho pesos 76/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,945.08 (seis mil novecientos 
cuarenta y cinco pesos 08/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,945.08 (seis mil novecientos 
cuarenta y cinco pesos 08/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,945.08 (seis mil novecientos cuarenta y cinco pesos 08/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 90 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 90 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.547 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 4500 (cuatro mil quinientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $339,705.00 
(trescientos treinta y nueve mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $319,322.70 (trescientos diecinueve 
mil trescientos veintidós pesos 70/100 M.N.). 
 

                                                           
547 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,794.10 (seis mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,794.10 (seis mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 34 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 258 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 258 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.548 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
548 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

19652



 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 12900 (doce mil novecientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $973,821.00 
(novecientos setenta y tres mil ochocientos veintiún pesos 00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $915,391.74 (novecientos quince mil 
trescientos noventa y un pesos 74/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,476.42 (diecinueve mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos 42/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,476.42 (diecinueve mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos 42/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
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instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $19,476.42 (diecinueve mil cuatrocientos setenta y seis pesos 42/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 35 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 32 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó 32 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.549 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1600 (mil seiscientas) Unidades de Medida 
y Actualización, cantidad que asciende a un total de $120,784.00 (ciento veinte mil 
setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
549 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $113,536.96 (ciento trece mil 
quinientos treinta y seis pesos 96/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,415.68 (dos mil cuatrocientos 
quince pesos 68/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,415.68 (dos mil cuatrocientos 
quince pesos 68/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,415.68 (dos mil cuatrocientos quince pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 38 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 176 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 176 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.550 

                                                           
550 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 8800 (ocho mil ochocientas) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $664,312.00 
(seiscientos sesenta y cuatro mil trescientos doce pesos 00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $624,453.28 (seiscientos veinticuatro 
mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 28/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,286.24 (trece mil doscientos 
ochenta y seis pesos 24/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,286.24 (trece mil doscientos 
ochenta y seis pesos 24/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,286.24 (trece mil doscientos ochenta y seis pesos 24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 68 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 402 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 402 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.551 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 20,100 (veinte mil cien) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $1,517,349.00 (un 
millón quinientos diecisiete mil trescientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.).  

 

                                                           
551 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,426,308.06 (un millón 
cuatrocientos veintiséis mil trescientos ocho pesos 06/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $30,346.98 (treinta mil trescientos 
cuarenta y seis pesos 98/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $30,346.98 (treinta mil trescientos 
cuarenta y seis pesos 98/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $30,346.98 (treinta mil trescientos cuarenta y seis pesos 98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 69 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 29 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 29 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.552 

                                                           
552 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 1450 (mil cuatrocientas cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$109,460.50 (ciento nueve mil cuatrocientos sesenta pesos 50/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $102,892.87 (ciento dos mil 
ochocientos noventa y dos pesos 87/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,189.21 (dos mil ciento ochenta y 
nueve pesos 21/100 M.N.). 
 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,189.21 (dos mil ciento ochenta y 
nueve pesos 21/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,189.21 (dos mil ciento ochenta y nueve pesos 21/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 71 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 913 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 913 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.553 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
553 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 45,650 (cuarenta y cinco mil seiscientas 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $3,446,118.50 (tres millones cuatrocientos cuarenta y seis mil ciento dieciocho 
pesos 50/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,239,351.39 (tres millones 
doscientos treinta y nueve mil trescientos cincuenta y un pesos 39/100 M.N.). 
 
Asimismo, a Unidad Democrática de Coahuila en lo individual lo correspondiente 
al 2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $68,922.37 (sesenta y ocho mil 
novecientos veintidós pesos 37/100 M.N.). 
 
Por lo que hace al Partido Primero Coahuila en lo individual lo correspondiente al 
2% (dos por ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se 
impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $68,922.37 (sesenta y ocho mil 
novecientos veintidós pesos 37/100 M.N.). 
 
En el caso de Encuentro Social en lo individual lo correspondiente al 2% (dos por 
ciento) del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $68,922.37 (sesenta y ocho mil novecientos veintidós pesos 37/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
j) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusiones 28bis; 
63; 89 y 89 bis. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Rebase de topes de gastos de campaña 
 
Gobernador. 
 
Conclusión 28bis  
 

“28bis. COA ACC/COAH. El Gobernador rebasó el tope de gastos de campaña por 
un importe de $878,258.66. 

 
Id 

contabilidad 
Candidato Tope de 

Gastos de 
Campaña 

$ 
 
 
 
 

(A) 

Total de 
Ingresos 

$ 
 
 
 
 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

$ 
 
 
 
 
 

(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

$ 
 

D = (A-C) 

17998 José Guillermo Anaya Llamas 19,242,478.57 18,963,409.78  20,120,737.23 -878,258.66 

 
Diputados Locales 
 
Conclusión 63. 
 

“63. COA ACC/COAH. Dos candidatos a diputado local rebasaron el tope de gastos 
de campaña por un importe de $136,140.89. 
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Id 
contabilidad 

Distrito Candidato Tope de 
Gastos de 
Campaña 

 
 
 

 
(A) 

Total de 
Ingresos 

 
 
 

 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

 
 
 
 

 
(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

 
D = (A-C) 

18526 7-Matamoros José Alfredo Vázquez Rocha 1,202,654.91 1,248,425.31 1,271,695.10 -69,040.19 

18024 8-Torreon Marcelo de Jesús Torres Cofino 1,202,654.91 1,293,455.69 1,269,755.67 -67,100.70 

     Total $136,140.39 

 
Ayuntamientos (Presidentes Municipales) 
 
Conclusión 89 
 

“89. COA ACC/COAH. Un candidato rebasó el tope de gastos de campaña por un 
importe de $61,432.82. 

 
Id 

contabilidad 
Municipio Candidato Tope de 

Gastos de 
Campaña 

 
 
 
 
 

(A) 

Total de 
Ingresos 

 
 
 
 
 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

 
 
 
 
 
 

(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

 
 

D = (A-C) 

18251 Francisco I. 
Madero 

Luis Carlos Cepeda 
Andrade 

377,120.86 312,133.21 438,553.68 -61,432.82 

 
Conclusión 89 bis 
 

“89 bis. COA ACC/COAH. 4 candidatos a presidente municipal rebasaron el tope de 
gastos de campaña por un importe de $136,701.37. 

 
Id 

contabilidad 
Municipio Candidato Tope de 

Gastos de 
Campaña 

 
 
 
 
 

(A) 

Total de 
Ingresos 

 
 
 
 
 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

 
 
 
 
 
 

(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

 
 

D = (A-C) 

18246 4-Arteaga 
Roxman Abelardo Valdes 

Duran 
161,209.51 75,035.97 183,874.64 -22,665.13 

18517 17-Matamoros Leonel Contreras Pamanes 729,392.78 714,957.95 734,869.48 -5,476.70 

18263 22-Nava Rosa Maria Luna Montalvo 178,728.15 212,410.58 229,634.72 -50,906.57 

18519 33-San Pedro Martha Amelia Wong Garduño 656,469.64 673,172.91 714,122.61 -57,652.97 

     Total -136,701.37 
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En consecuencia, al exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, la coalición incumplió con lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del 
estado de Coahuila, Sala Superior y la Sala Regional correspondiente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, para los efectos conducentes. 
 
Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que la coalición excedió el tope de gastos de campaña 
fijado para los cargos referidos en los cuadros precedentes en el estado de 
Coahuila de Zaragoza se considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del 
estado de Coahuila, así como a la Sala Superior y Sala Regional correspondiente 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los efectos 
conducentes. 

 
Ahora bien, debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como 
mínimo, el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontradas en estos, así como el señalamiento de las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por 
consiguiente, la determinación o acreditación de la existencia de un rebase de 
tope de gastos de campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad 
efectúa de los informes respectivos, dado que es a partir de la información que fue 
proporcionada por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos de 
queja y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad 
exacta erogada en exceso. 
 
En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 
documentación registrada por la coalición con sus informes, así como de las 
modificaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de ajuste en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 
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cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 
del conocimiento de la coalición. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 
de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 
informe presentado por el ente político y las modificaciones realizadas en el 
periodo de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de 
errores y omisiones previsto en el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 
el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 
partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 
los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 
ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento o 
incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad electoral 
no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta observación en el 
oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas las etapas del 
proceso de fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 

 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
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a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.554 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
554 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
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adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
entes políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de la coalición no fueron idóneas para atender 
las observaciones realizadas pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad considera que 
no procede eximir a la coalición de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Toda vez que en las conclusiones 28 bis; 63; 89 y 89 bis, se actualiza una 
conducta que vulnera el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es determinar las 
sanciones que conforme a derecho se han de imponer a los entes infractores. 
 
A continuación se transcribe la parte que interesa. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 

 
Ahora bien, previo a la individualización de las sanciones que en derecho 
correspondan a los partidos integrantes de la coalición es trascendente señalar 
que de conformidad con el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el caso de infracciones 
en materia de topes de gasto de campaña la sanción a imponer será con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso, tal como se advierte a continuación: 
 

“(…) 
Artículo 456. 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Respecto de los partidos políticos: 
 
I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de 
lo anterior; 
(…)” 

 
[Énfasis añadido] 
 
Bajo esta tesitura la Ley de la materia estableció un régimen sancionador acorde a 
los sujetos, conductas y sanciones, previendo en todo caso la relevancia de 
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imponer sanciones acorde al origen de la infracción, por lo que al actualizarse la 
conducta infractora como lo es el rebase al tope de gasto de campaña fijado para 
cada cargo de elección por la autoridad administrativa electoral, de conformidad 
con el artículo en comento la sanción a imponer debe corresponder a un tanto 
igual al ejercido en exceso. 
 
En este contexto la autoridad electoral acreditó de manera objetiva y material que 
la coalición Alianza Ciudadana por Coahuila excedió el tope de campaña fijado 
para el cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos (presidencias 
municipales). 
 
Objetiva en cuanto a la existencia de ingresos y gastos que la autoridad electoral 
acreditó beneficiaron a los candidatos materia de las conclusiones en cita y 
material en atención a la consolidación del gasto, lo cual representó se 
acumularan los montos económicos reportados y los no reportados o en su caso 
aquellos que representaron un beneficio económica a la entonces candidatura en 
cita, mismos que al dictaminarse por auditoría actualizaron un rebase al tope fijado 
para las elecciones en comento. 
 
En el caso en comento, la autoridad electoral acreditó que la coalición excedió el 
tope de gastos de campaña fijado para la elección a Gobernador por un importe 
de $878,258.66 (ochocientos setenta y ocho mil doscientos cincuenta y ocho 
pesos 66/100 M.N.) vulnerando con ello lo establecido en los artículos transcritos 
en párrafos precedentes. 
 
En el caso de Diputados Locales la coalición rebaso el tope de gastos de 
campaña por un importe de $136,140.89 (ciento treinta y seis mil ciento 
cuarenta pesos 89/100 M.N.). 
 
Finalmente, en el caso de los Ayuntamientos (Presidentes Municipales), la 
coalición rebaso el tope de gastos por un monto de $61,432.82 (sesenta y un mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 82/10 M.N.) y $136,701.37 (ciento treinta y 
seis mil setecientos un pesos 37/100 M.N.) 
 
Visto lo anterior, de conformidad con lo establecido con el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la sanción que debe imponerse a la coalición Alianza Ciudadana, es la 
consistente en una sanción económica por el monto ejercido en exceso. 
 
Lo anterior, conforme a lo siguiente: 
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Gobernador. 
 
Conclusión 28 bis  
 

Id 
contabilidad 

Candidato Tope de 
Gastos de 

Campaña 
$ 
 
 
 
 

(A) 

Total de 
Ingresos 

$ 
 
 
 
 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

$ 
 
 
 
 
 

(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

$ 
 

D = (A-C) 

17998 José Guillermo Anaya Llamas 19,242,478.57 18,963,409.78  20,120,737.23 -878,258.66 

 
Diputados Locales 
 
Conclusión 63. 
 

Id 
contabilidad 

Distrito Candidato Tope de 
Gastos de 
Campaña 

 
 
 

 
(A) 

Total de 
Ingresos 

 
 
 

 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

 
 
 
 

 
(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

 
D = (A-C) 

18526 7-Matamoros José Alfredo Vázquez Rocha 1,202,654.91 1,248,425.31 1,271,695.10 -69,040.19 

18024 8-Torreon Marcelo de Jesús Torres Cofino 1,202,654.91 1,293,455.69 1,269,755.67 -67,100.70 

     Total $136,140.39 

 
Ayuntamientos (Presidentes Municipales) 
 
Conclusión 89 
 

Id 
contabilidad 

Municipio Candidato Tope de 
Gastos de 
Campaña 

 
 
 
 
 

(A) 

Total de 
Ingresos 

 
 
 
 
 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

 
 
 
 
 
 

(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

 
 

D = (A-C) 

18251 Francisco I. 
Madero 

Luis Carlos Cepeda 
Andrade 

377,120.86 312,133.21 438,553.68 -61,432.82 
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Conclusión 89 bis 
 

Id 
contabilidad 

Municipio Candidato Tope de 
Gastos de 
Campaña 

 
 
 
 
 

(A) 

Total de 
Ingresos 

 
 
 
 
 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

 
 
 
 
 
 

(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

 
 

D = (A-C) 

18246 4-Arteaga 
Roxman Abelardo Valdes 

Duran 
161,209.51 75,035.97 183,874.64 -22,665.13 

18517 17-Matamoros Leonel Contreras Pamanes 729,392.78 714,957.95 734,869.48 -5,476.70 

18263 22-Nava Rosa Maria Luna Montalvo 178,728.15 212,410.58 229,634.72 -50,906.57 

18519 33-San Pedro Martha Amelia Wong Garduño 656,469.64 673,172.91 714,122.61 -57,652.97 

     Total -136,701.37 

 
Ahora bien, resulta oportuno precisar que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, los 
partidos políticos tienen derecho a formar coaliciones para participar en las 
elecciones; teniendo en tal caso la obligación de manifestar en el convenio de 
coalición, que se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado 
para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo partido. 
 
Consecuentemente al actualizarse un rebase al tope de gastos, la responsabilidad 
resulta imputable a la coalición, aun cuando la sanción se impone a los partidos 
políticos que la integraron. 
 
En este sentido se ha pronunciado la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-166/2013, señalando que las violaciones 
cometidas por la Coalición, necesariamente y por ficción de la ley son atribuibles a 
ésta, ya sea que la falta la cometa uno o varios de los institutos políticos que la 
conforman, en tanto la infracción se refracta a cada uno de sus integrantes, puesto 
que no puede señalarse como responsable directo sólo a uno de ellos, ya que la 
conformación del ente jurídico colectivo admite esa forma de intervención conjunta 
y este hecho presupone un marco punitivo específico o particular por voluntad del 
legislador. 
 
Al respecto, la Sala Superior en forma reiterada ha sostenido que el Consejo 
General en la aplicación de sanciones derivadas de infracciones a la normatividad 
electoral, debe considerar la calidad y características del sujeto infractor, las 
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circunstancias particulares del caso concreto y las condiciones específicas de 
cada partido político integrante de la coalición. 
 
Bajo las consideraciones expuestas, a cada uno de los integrantes de la coalición, 
le es imputable la conducta irregular como presupuesto de la sanción, y no como 
forma de intervención punible referida expresamente a la participación individual 
de los partidos políticos coaligados. 
 
Precisado lo anterior, resulta que para fijar la sanción a los Partidos Acción 
Nacional, Unidad Democrática de Coahuila, Partido Primero Coahuila, 
Partido Encuentro Social, integrantes de la Coalición Alianza Ciudadana, la 
autoridad administrativa electoral debe atender a las características particulares 
del caso como son las circunstancias de modo, tiempo y lugar; bien jurídico 
tutelado; se trata de integrantes de una coalición; el porcentaje de participación de 
cada uno de ellos conforme al convenio de coalición y la capacidad económica.555  
 
Conforme a lo expuesto y atento al origen de la conducta se procede a 
individualizar la sanción que en derecho corresponda a los entonces partidos 
integrantes de la de la otrora coalición Alianza Ciudadana por Coahuila, atento a 
las particularidades que en el caso se presentan. 
 
Bajo esta tesitura, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones que en derecho correspondan de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el recurso de apelación identificado como  
SUP-RAP-05/2010.556 
 
Al respecto es importante señalar que el artículo 340 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, establece que en el caso de infracciones cometidas por coaliciones, 
los partidos integrantes de las mismas deberán de ser sancionados de manera 
individual atendiendo al principio de proporcionalidad, grado de responsabilidad de 
cada uno y sus respectivas circunstancias y condiciones. Por lo que al efecto se 
                                                           
555 De conformidad con lo establecido en los recursos de apelación SUP-RAP-118/2013, SUP-RAP-120/2013, SUP-RAP-
166/2013, SUP-RAP-168/2013, SUP-RAP-172/2013, SUP-RAP-173/2013, SUP-RAP-174/2013,  SUP-RAP-175/2013, SUP-
RAP-177/2013, SUP-RAP-178/2013 emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
556 Al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-05/2010, la máxima autoridad jurisdiccional señaló que para calificar la 
falta se debe considerar lo siguiente: a) Valor protegido o trascendencia de la norma; b) La magnitud de la afectación al bien 
jurídico o del peligro al que hubiera sido expuesto; c) La naturaleza de la acción u omisión; d) Las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que se concretizaron; e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta; f) su 
comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido; g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al 
momento de cometer la falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de haber 
ajustado su conducta a las exigencias de la norma y h) La capacidad económica del ente infractor. 
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tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos en 
términos del convenio de coalición. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 

 
A) Calificación de la falta 
 
i) Trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial en materia de fiscalización trae consigo entre otras 
cuestiones, la falta de transparencia en el manejo de los recursos – origen, monto-
, la omisión en la rendición de cuentas –destino y aplicación-, la inequidad de 
recursos en las contiendas e implica también el incumplimiento de las normas en 
la materia.  
 
Bajo esta tesitura, en el análisis de las conclusiones 28 bis; 63; 89; 89 bis, se 
establece que la coalición Alianza Ciudadana por Coahuila, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 

 
De los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
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es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
ii) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida son los 
principios de equidad que rigen al sistema mixto de financiamiento, así como la 
legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al ente político se traducen en 
infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado. 
 
iii) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la conducta identificada en las conclusiones 28 bis; 63; 89; 89 bis, 
se identificó que el actuar del ente infractor fue positivo557, toda vez que con su 
actuar excedió el tope de gastos de campaña fijado para las elecciones de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos. 
 
Visto lo anterior, la falta corresponde a una acción toda vez que el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, contiene una norma prohibitiva, consistente en la obligación de no 
exceder el tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, por lo que en 
el caso concreto el actuar del sujeto obligado actualizó la conducta prohibida por la 
norma. 
 
iv) Circunstancias de modo, tiempo y lugar. 
 
Modo: De la consolidación de ingresos y gastos totales dictaminados por la 
autoridad electoral en la revisión del informe de campaña, se determinó que la 
coalición Alianza Ciudadana por Coahuila excedió el tope de gastos fijado para las 
campañas de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, conforme a lo 
siguiente:  
 
 
 
 
 

                                                           
557 De conformidad con el recurso de apelación SUP-RAP-98/2003 emitido por la Sala Superior del Tribunal electoral del 

Poder Judicial de la Federación en la acción el ente infractor realiza una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. 
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Gobernador. 
 
Conclusión 28 bis  
 

Id 
contabilidad 

Candidato Tope de 
Gastos de 
Campaña 

$ 
 
 
 
 

(A) 

Total de 
Ingresos 

$ 
 
 
 
 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

$ 
 
 
 
 
 

(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

$ 
 

D = (A-C) 

17998 José Guillermo Anaya Llamas 19,242,478.57 18,963,409.78  20,120,737.23 -878,258.66 

 
Diputados Locales 
 
Conclusión 63. 
 

Id 
contabilidad 

Distrito Candidato Tope de 
Gastos de 
Campaña 

 
 
 

 
(A) 

Total de 
Ingresos 

 
 
 

 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

 
 
 
 

 
(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

 
D = (A-C) 

18526 7-Matamoros José Alfredo Vázquez Rocha 1,202,654.91 1,248,425.31 1,271,695.10 -69,040.19 

18024 8-Torreon Marcelo de Jesús Torres Cofino 1,202,654.91 1,293,455.69 1,269,755.67 -67,100.70 

     Total $136,140.39 

 
Ayuntamientos (Presidentes Municipales) 
 
Conclusión 89 
 

Id 
contabilidad 

Municipio Candidato Tope de 
Gastos de 
Campaña 

 
 
 
 
 

(A) 

Total de 
Ingresos 

 
 
 
 
 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

 
 
 
 
 
 

(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

 
 

D = (A-C) 

18251 Francisco I. 
Madero 

Luis Carlos Cepeda 
Andrade 

377,120.86 312,133.21 438,553.68 -61,432.82 
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Conclusión 89 bis 
 

Id 
contabilidad 

Municipio Candidato Tope de 
Gastos de 
Campaña 

 
 
 
 
 

(A) 

Total de 
Ingresos 

 
 
 
 
 
 

(B) 

Total de 
Egresos 

 
 
 
 
 
 

(C) 

Diferencia 
Tope De 

Gastos De 
Campaña Vs 

Total de 
Egresos 

 
 

D = (A-C) 

18246 4-Arteaga 
Roxman Abelardo Valdes 

Duran 
161,209.51 75,035.97 183,874.64 -22,665.13 

18517 17-Matamoros Leonel Contreras Pamanes 729,392.78 714,957.95 734,869.48 -5,476.70 

18263 22-Nava Rosa Maria Luna Montalvo 178,728.15 212,410.58 229,634.72 -50,906.57 

18519 33-San Pedro Martha Amelia Wong Garduño 656,469.64 673,172.91 714,122.61 -57,652.97 

     Total -136,701.37 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida surgió durante la revisión de los informes de 
campaña de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2016-2017; así como de la revisión a los ingresos y 
gastos realizada a las cifras de los informes de campaña.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la autoridad electoral 
ubicadas en Avenida Acoxpa número 436, Colonia Exhacienda Coapa, Tlalpan, 
C.P. 14308, Ciudad de México. 
 
v) Comisión intencional o culposa de la falta.  
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica de los sujetos obligados para obtener 
el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
vi) Singularidad o pluralidad de la falta. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues los sujetos 
obligados cometieron una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO. 
 
Calificación de la falta 
 
En atención a los elementos precedentes esta autoridad electoral considera que la 
infracción debe calificarse como Grave Ordinaria. 
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B) Imposición de la sanción 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.558 
 
Bajo esta tesitura no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Es menester señalar que la imposición de sanciones deberá ser aplicada entre los 
partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben 
ser sancionadas de manera individual tal y como lo ha sustentado la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
“COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE559”. 
 
Al respecto, debe considerarse que la coalición se integró con miras a lograr un 
propósito común, esto es el de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Coahuila, debiéndose entender así, que fue el mismo 
propósito pretendido por los partidos políticos coaligados, para cuyo efecto, en el 
convenio de la coalición previeron el monto de recursos que cada uno aportaría. 
 
Bajo esta tesitura, en el considerando veintitrés de la presente Resolución, se ha 
determinado el porcentaje de participación de cada uno de los partidos integrantes 
de la coalición. 
 

                                                           
558 Al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-454/2012, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación estimó que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral deberá ser acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le 
atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de 
la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio obtenido, o bien, el 
lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor. 
559 Tesis XXV/2002, consultable en las páginas 1010-1012 de la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia 

electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tesis, Volumen 2, Tomo I. 
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Finalmente, respecto del elemento de la “actividad del partido político que operó 
como responsable del órgano de finanzas al administrar los recursos de la otrora 
coalición”, cabe señalar que en la cláusula QUINTA, del Convenio de Coalición 
Electoral Total que para la elección de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos, celebran los partidos políticos Acción Nacional, Unidad 
Democrática de Coahuila, Primero Coahuila y Encuentro Social, se advierte que el 
Partido Acción Nacional fue designado como el responsable del órgano de 
finanzas, de conformidad con lo entonces dispuesto por el artículo 161, párrafo 1, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al Recurso de Apelación SUP-RAP-166/2013, 
determinó que la circunstancia en la que la Ley de la materia establezca 
determinados derechos para los partidos políticos coaligados, constituyen 
aspectos relacionados únicamente con la forma en que participan en un 
Proceso Electoral, en consecuencia, esos aspectos devienen ajenos para 
determinar la responsabilidad de la entidad coaligada en caso de que a 
través de alguno de sus miembros incurra en alguna falta. 
 
Bajo esas consideraciones normativas, el máximo órgano jurisdiccional señaló en 
la sentencia referida que, no es una eximente de responsabilidad el hecho de 
que la administración de los recursos de la coalición haya quedado a cargo 
de uno de los partidos políticos, máxime cuando la decisión del nombramiento 
del administrador se lleva a cabo por los propios institutos políticos que se 
coaligan. 
 
Al efecto resulta aplicable la tesis emitida por la Sala Superior de rubro 
“SANCIONES. EN SU DETERMINACIÓN, LAS AGRAVANTES O ATENUANTES 
DERIVADAS DE UNA CONDUCTA IMPUTABLE A UN PARTIDO POLÍTICO, NO 
PUEDEN AFECTAR LA ESFERA JURÍDICA DE OTROS SUJETOS O ENTES 
DISTINTOS A AQUÉL, AUN CUANDO INTEGREN UNA COALICIÓN.560” 

                                                           
560 Tesis CXXXIII/2002, consultable en las páginas 1798-1780 de la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en 

materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tesis, Volumen 2, Tomo II, cuyo contenido es el 

siguiente: “…Conforme a los artículos 82, párrafo 1, inciso w); 269 y 270, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para la determinación y, en su caso, la aplicación de las sanciones derivadas de infracciones a 

la normatividad electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral debe tomar en cuenta las circunstancias 

particulares de cada caso concreto y para cada partido político, contando con una amplia facultad discrecional para 

calificar la gravedad o levedad de una infracción. Sin embargo, dicha calificación de las agravantes o atenuantes de una 

conducta no puede realizarse en forma arbitraria o caprichosa, es decir, debe contener los acontecimientos particulares que 

en cada supuesto específico se suscitan, así como los razonamientos lógicos, motivos y fundamentos en que se apoya, 

pero sobre todo, no puede afectar la esfera jurídica de sujetos o entes distintos a aquel, que haya realizado o tipificado la 

conducta o circunstancia que merezca ser agravada o atenuada, puesto que, el perjuicio o beneficio que se otorgue por 
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En consecuencia, la participación de los institutos políticos coaligados como 
órgano responsable de la administración de las finanzas, no puede considerarse 
una circunstancia determinante, y menos aún modificativa, de la responsabilidad.  
 
Reincidencia 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada una de las 
faltas analizadas. 
 
Conclusión 28 bis 
 

 Que los Partidos Acción Nacional, Unidad Democrática de Coahuila, Partido 
Primero Coahuila, Partido Encuentro Social integraron la coalición Alianza 
Ciudadana por Coahuila en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, siendo el responsable financiero de la coalición el Partido Acción 
Nacional de conformidad con el convenio de coalición. 
 

 Que los sujetos obligados conocían los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, por lo que al incumplir con sus obligaciones en materia de topes 
se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

                                                                                                                                                                                 
la autoridad responsable, en la determinación y en su caso, la aplicación de una sanción, exclusivamente le 

concierne a quien la haya generado, siendo imposible extender sus efectos a quienes no se les pueda imputar 

directamente la realización de cada acontecimiento, aun cuando el partido político al cual se le deba agravar o atenuar 

su sanción, pertenezca a una coalición de partidos. Lo anterior es así, porque conforme a la doctrina, las conductas 

agravantes son una serie de circunstancias modificativas que determinan una mayor gravedad de la culpabilidad, puesto 

que ponen de manifiesto un riesgo mayor del sujeto o ente que las ejecuta; por ello, las agravantes se pueden clasificar en 

objetivas y subjetivas, siendo las primeras, es decir las objetivas, las que denotan peligrosidad del hecho, bien sea por la 

facilidad de comisión en atención a los medios, sujetos, circunstancias, o por la especial facilidad para resultar impune; y las 

segundas, esto es las subjetivas, las que incluyen la premeditación o la reincidencia, mismas que revelan una actitud aún 

más reprobable en el ejecutante; por su parte, las conductas atenuantes son igualmente circunstancias modificativas de la 

responsabilidad, que son definidas necesariamente por el efecto sobre la determinación de la sanción, puesto que son 

aquellas que inciden en el grado en que finalmente se impondrá dicha sanción, y que lo hacen en sentido reductor o 

atenuatorio de la misma, sin llegar al extremo de excluirla, ya que se estaría hablando de otra figura jurídica, la de 

eximentes.” 
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 Que los partidos coaligados decidieron aportar recursos a las campañas 
coaligadas con recursos obtenidos del financiamiento público obtenidos para 
las campañas electorales. 

 

 Que el porcentaje aportado por cada uno de los partidos políticos entonces 
coaligados correspondió a: 

 
 

Partido 
Político 

Porcentaje de 
Aportación 

PAN 94% 

UDC 2% 

PPC 2% 

ENSO 2% 

 

 Que se tomaron en cuenta las circunstancias de modo, tiempo y lugar las 
cuales acreditaron la infracción atribuible a los sujetos obligados, consistente 
en exceder el tope de gastos de campaña al cargo de Gobernador. 

 

 Que la conducta fue singular.  
 

 Que la falta se calificó como grave ordinaria. 
 

 Que el monto ejercido en exceso corresponde a $878,258.66 (ochocientos 
setenta y ocho mil doscientos cincuenta y ocho pesos 66/100 M.N.). 

 

 Que no son reincidentes los sujetos obligados.  
 
Bajo esta tesitura se considera que la sanción a imponer a los Partidos Acción 
Nacional, Unidad Democrática de Coahuila, Partido Primero Coahuila, 
Partido Encuentro Social integrantes de la coalición “Alianza Ciudadana por 
Coahuila es la prevista en la fracción II, numeral 1, inciso a) del artículo 456 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en un 
monto igual al ejercido en exceso, considerando los elementos objetivos y 
subjetivos señalados en párrafos precedentes. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Acción Nacional el correspondiente al 94% (noventa y 
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cuatro por ciento) del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se 
impone al instituto político es la consistente en una sanción económica por un 
importe de $825,563.14 (Ochocientos veinticinco mil quinientos sesenta y tres 
pesos 14/100 M.N.) la cual deberá de ser pagada en una sola exhibición.  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Unidad Democrática de Coahuila el correspondiente al 2% 
(dos por ciento) del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se 
impone al instituto político es la consistente en una sanción económica por un 
importe de $17,565.17 (Diecisiete mil quinientos sesenta y cinco pesos 17/100 
M.N.) la cual deberá de ser pagada en una sola exhibición. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Primero Coahuila el correspondiente al 2% (dos por ciento) 
del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se impone al instituto 
político es la consistente en una sanción económica por un importe de $17,565.17 
(Diecisiete mil quinientos sesenta y cinco pesos 17/100 M.N.) la cual deberá 
de ser pagada en una sola exhibición. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Encuentro Social el correspondiente al 2% (dos por ciento) 
del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se impone al instituto 
político es la consistente en una sanción económica por un importe de $17,565.17 
(Diecisiete mil quinientos sesenta y cinco pesos 17/100 M.N.) la cual deberá 
de ser pagada en una sola exhibición. 
 
Capacidad económica. 
 
La sanción que ahora se impone en forma alguna afecta la capacidad económica 
de los sujetos obligados, toda vez que la autoridad administrativa electoral 
considera para ello, el financiamiento público para actividades ordinarias otorgado 
al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las sanciones 
pecuniarias a que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones 
previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago, ambos en el 
ejercicio en que se impone la sanción respectiva; así como el hecho consistente 
en la posibilidad del ente político de poder hacerse de financiamiento privado a 
través de los medios legales determinados para tales efectos. 
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Bajo esta tesitura en el considerando veintitrés se han analizado dichas 
circunstancias, acreditándose con ello la capacidad económica de los entes 
infractores. 
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del 
estado de Coahuila, Sala Superior y la Sala Regional correspondiente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, para los efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 355, numeral 5 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
Conclusión 63 
 

 Que los Partidos Acción Nacional, Unidad Democrática de Coahuila, Partido 
Primero Coahuila, Partido Encuentro Social integraron la coalición Alianza 
Ciudadana por Coahuila en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, siendo el responsable financiero de la coalición el Partido Acción 
Nacional de conformidad con el convenio de coalición. 
 

 Que los sujetos obligados conocían los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, por lo que al incumplir con sus obligaciones en materia de topes 
se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que los partidos coaligados decidieron aportar recursos a las campañas 
coaligadas con recursos obtenidos del financiamiento público obtenidos para 
las campañas electorales. 

 

 Que el porcentaje aportado por cada uno de los partidos políticos entonces 
coaligados correspondió a: 

 
 

Partido 
Político 

Porcentaje de 
Aportación 

PAN 94% 

UDC 2% 
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Partido 
Político 

Porcentaje de 
Aportación 

PPC 2% 

ENSO 2% 

 

 Que se tomaron en cuenta las circunstancias de modo, tiempo y lugar las 
cuales acreditaron la infracción atribuible a los sujetos obligados, consistente 
en exceder los topes de gastos de campaña a los cargos de Diputados 
Locales. 

 

 Que la conducta fue singular.  
 

 Que la falta se calificó como grave ordinaria. 
 

 Que el monto ejercido en exceso corresponde a $136,140.89 (ciento treinta 
y seis mil ciento cuarenta pesos 89/100 M.N.). 

 

 Que no son reincidentes los sujetos obligados.  
 
Bajo esta tesitura se considera que la sanción a imponer a los Partidos Acción 
Nacional, Unidad Democrática de Coahuila, Partido Primero Coahuila, 
Partido Encuentro Social integrantes de la coalición “Alianza Ciudadana por 
Coahuila es la prevista en la fracción II, numeral 1, inciso a) del artículo 456 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en un 
monto igual al ejercido en exceso, considerando los elementos objetivos y 
subjetivos señalados en párrafos precedentes. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Acción Nacional el correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se 
impone al instituto político es la consistente en una sanción económica por un 
importe de $127,972.44 (Ciento veintisiete mil novecientos setenta y dos 
pesos 44/100 M.N.) la cual deberá de ser pagada en una sola exhibición.  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Unidad Democrática de Coahuila el correspondiente al 2% 
(dos por ciento) del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se 
impone al instituto político es la consistente en una sanción económica por un 
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importe de $2,722.82 (Dos mil setecientos veintidós pesos 82/100 M.N.) la cual 
deberá de ser pagada en una sola exhibición. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Primero Coahuila el correspondiente al 2% (dos por ciento) 
del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se impone al instituto 
político es la consistente en una sanción económica por un importe de $2,722.82 
(Dos mil setecientos veintidós pesos 82/100 M.N.) la cual deberá de ser 
pagada en una sola exhibición. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Encuentro Social el correspondiente al 2% (dos por ciento) 
del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se impone al instituto 
político es la consistente en una sanción económica por un importe de $2,722.82 
(Dos mil setecientos veintidós pesos 82/100 M.N.) la cual deberá de ser 
pagada en una sola exhibición. 
 
Capacidad económica. 
 
La sanción que ahora se impone en forma alguna afecta la capacidad económica 
de los sujetos obligados, toda vez que la autoridad administrativa electoral 
considera para ello, el financiamiento público para actividades ordinarias otorgado 
al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las sanciones 
pecuniarias a que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones 
previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago, ambos en el 
ejercicio en que se impone la sanción respectiva; así como el hecho consistente 
en la posibilidad del ente político de poder hacerse de financiamiento privado a 
través de los medios legales determinados para tales efectos. 
 
Bajo esta tesitura en el considerando veintitrés se han analizado dichas 
circunstancias, acreditándose con ello la capacidad económica de los entes 
infractores. 
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del 
estado de Coahuila, Sala Superior y la Sala Regional correspondiente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, para los efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 355, numeral 5 del 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
Conclusión 89 
 

 Que los Partidos Acción Nacional, Unidad Democrática de Coahuila, Partido 
Primero Coahuila, Partido Encuentro Social integraron la coalición Alianza 
Ciudadana por Coahuila en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, siendo el responsable financiero de la coalición el Partido Acción 
Nacional de conformidad con el convenio de coalición. 
 

 Que los sujetos obligados conocían los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, por lo que al incumplir con sus obligaciones en materia de topes 
se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que los partidos coaligados decidieron aportar recursos a las campañas 
coaligadas con recursos obtenidos del financiamiento público obtenidos para 
las campañas electorales. 

 

 Que el porcentaje aportado por cada uno de los partidos políticos entonces 
coaligados correspondió a: 

 
 

Partido 
Político 

Porcentaje de 
Aportación 

PAN 94% 

UDC 2% 

PPC 2% 

ENSO 2% 

 

 Que se tomaron en cuenta las circunstancias de modo, tiempo y lugar las 
cuales acreditaron la infracción atribuible a los sujetos obligados, consistente 
en exceder los topes de gastos de campaña a los cargos de Ayuntamiento.  

 

 Que la conducta fue singular.  
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 Que la falta se calificó como grave ordinaria. 
 

 Que el monto ejercido en exceso corresponde $61,432.82 (sesenta y un mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 82/10 M.N.) 

 

 Que no son reincidentes los sujetos obligados.  
 
Bajo esta tesitura se considera que la sanción a imponer a los Partidos Acción 
Nacional, Unidad Democrática de Coahuila, Partido Primero Coahuila, 
Partido Encuentro Social integrantes de la coalición “Alianza Ciudadana por 
Coahuila es la prevista en la fracción II, numeral 1, inciso a) del artículo 456 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en un 
monto igual al ejercido en exceso, considerando los elementos objetivos y 
subjetivos señalados en párrafos precedentes. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Acción Nacional el correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se 
impone al instituto político es la consistente en una sanción económica por un 
importe de $57,746.85 (Cincuenta y siete mil setecientos cuarenta y seis 
pesos 85/100 M.N.) la cual deberá de ser pagada en una sola exhibición.  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Unidad Democrática de Coahuila el correspondiente al 2% 
(dos por ciento) del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se 
impone al instituto político es la consistente en una sanción económica por un 
importe de $1,228.66 (Mil doscientos veintiocho pesos 66/100 M.N.) la cual 
deberá de ser pagada en una sola exhibición. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Primero Coahuila el correspondiente al 2% (dos por ciento) 
del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se impone al instituto 
político es la consistente en una sanción económica por un importe de $1,228.66 
(Mil doscientos veintiocho pesos 66/100 M.N.) la cual deberá de ser pagada en 
una sola exhibición. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Encuentro Social el correspondiente al 2% (dos por ciento) 
del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se impone al instituto 
político es la consistente en una sanción económica por un importe de $1,228.66 
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(Mil doscientos veintiocho pesos 66/100 M.N.) la cual deberá de ser pagada en 
una sola exhibición. 
 
Capacidad económica. 
 
La sanción que ahora se impone en forma alguna afecta la capacidad económica 
de los sujetos obligados, toda vez que la autoridad administrativa electoral 
considera para ello, el financiamiento público para actividades ordinarias otorgado 
al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las sanciones 
pecuniarias a que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones 
previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago, ambos en el 
ejercicio en que se impone la sanción respectiva; así como el hecho consistente 
en la posibilidad del ente político de poder hacerse de financiamiento privado a 
través de los medios legales determinados para tales efectos. 
 
Bajo esta tesitura en el considerando veintitrés se han analizado dichas 
circunstancias, acreditándose con ello la capacidad económica de los entes 
infractores. 
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del 
estado de Coahuila, Sala Superior y la Sala Regional correspondiente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, para los efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 355, numeral 5 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
Conclusión 89 bis 
 

 Que los Partidos Acción Nacional, Unidad Democrática de Coahuila, Partido 
Primero Coahuila, Partido Encuentro Social integraron la coalición Alianza 
Ciudadana por Coahuila en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, siendo el responsable financiero de la coalición el Partido Acción 
Nacional de conformidad con el convenio de coalición. 
 

 Que los sujetos obligados conocían los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, por lo que al incumplir con sus obligaciones en materia de topes 
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se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que los partidos coaligados decidieron aportar recursos a las campañas 
coaligadas con recursos obtenidos del financiamiento público obtenidos para 
las campañas electorales. 

 

 Que el porcentaje aportado por cada uno de los partidos políticos entonces 
coaligados correspondió a: 

 
 

Partido 
Político 

Porcentaje de 
Aportación 

PAN 94% 

UDC 2% 

PPC 2% 

ENSO 2% 

 

 Que se tomaron en cuenta las circunstancias de modo, tiempo y lugar las 
cuales acreditaron la infracción atribuible a los sujetos obligados, consistente 
en exceder los topes de gasto de campaña a los cargos de Gobernador. 

 

 Que la conducta fue singular.  
 

 Que la falta se calificó como grave ordinaria. 
 

 Que el monto ejercido en exceso corresponde a $136,701.37 (ciento treinta 
y seis mil setecientos un pesos 37/100 M.N.). 

 

 Que no son reincidentes los sujetos obligados.  
 
Bajo esta tesitura se considera que la sanción a imponer a los Partidos Acción 
Nacional, Unidad Democrática de Coahuila, Partido Primero Coahuila, 
Partido Encuentro Social integrantes de la coalición “Alianza Ciudadana por 
Coahuila es la prevista en la fracción II, numeral 1, inciso a) del artículo 456 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en un 
monto igual al ejercido en exceso, considerando los elementos objetivos y 
subjetivos señalados en párrafos precedentes. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Acción Nacional el correspondiente al 94% (noventa y 
cuatro por ciento) del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se 
impone al instituto político es la consistente en una sanción económica por un 
importe de $128,499.29 (Ciento veintiocho mil cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 29/100 M.N.) la cual deberá de ser pagada en una sola exhibición. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Unidad Democrática de Coahuila el correspondiente al 2% 
(dos por ciento) del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se 
impone al instituto político es la consistente en una sanción económica por un 
importe de $2,734.03 (Dos mil setecientos treinta y cuatro pesos 03/100 M.N.) 
la cual deberá de ser pagada en una sola exhibición. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Primero Coahuila el correspondiente al 2% (dos por ciento) 
del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se impone al instituto 
político es la consistente en una sanción económica por un importe de $2,734.03 
(Dos mil setecientos treinta y cuatro pesos 03/100 M.N.) la cual deberá de ser 
pagada en una sola exhibición. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse en lo 
individual al Partido Encuentro Social el correspondiente al 2% (dos por ciento) 
del monto total ejercido en exceso; por lo que la sanción que se impone al instituto 
político es la consistente en una sanción económica por un importe $2,734.03 
(Dos mil setecientos treinta y cuatro pesos 03/100 M.N.) la cual deberá de ser 
pagada en una sola exhibición. 
 
Capacidad económica. 
 
La sanción que ahora se impone en forma alguna afecta la capacidad económica 
de los sujetos obligados, toda vez que la autoridad administrativa electoral 
considera para ello, el financiamiento público para actividades ordinarias otorgado 
al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las sanciones 
pecuniarias a que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones 
previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago, ambos en el 
ejercicio en que se impone la sanción respectiva; así como el hecho consistente 
en la posibilidad del ente político de poder hacerse de financiamiento privado a 
través de los medios legales determinados para tales efectos. 
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Bajo esta tesitura en el considerando veintitrés se han analizado dichas 
circunstancias, acreditándose con ello la capacidad económica de los entes 
infractores. 
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del 
estado de Coahuila, Sala Superior y la Sala Regional correspondiente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, para los efectos conducentes. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 355, numeral 5 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
k) De conformidad con lo votado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral en la sesión extraordinaria celebrada en fecha catorce de julio de dos mil 
diecisiete, queda sin efectos lo establecido en la conclusión 9 bis. 
 
l) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 91, lo siguiente: 
 
Conclusión 91 
 

“91. COA ACC/COAH. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de representantes generales y de casilla. A efecto de contar con certeza 
respecto de los gastos realizados el día de la Jornada Electoral por este concepto, se 
considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA COALICION POR UN COAHUILA SEGURO.  
 
Representantes de Casilla 
 

 De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 
INE se determinó la asistencia de representantes del sujeto obligado en las 
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mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los gastos 
registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se detallan 
los casos en comento: 
 

Sujeto obligado Representantes en casillas 

PAN 3,060 

ES 552 

Total 3,612 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10115/17, de fecha 13 de junio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin núm., del 18 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Los servicios presentados por las personas el día de la Jornada Electoral 
fueron de manera gratuita, voluntaria y desinteresada, así mismo el gasto 
incurrido en la Jornada Electoral fue de apoyo en alimentos y se encuentra 
registrada en la póliza de la Jornada Electoral No. 1”. 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
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representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 
candidatos independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con 
motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
sea por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el 
cual será considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y 
fiscalizado para efectos de control de los recursos aplicados durante las 
campañas. Este gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa 
aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren 
las casillas respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la UTF se informó lo siguiente: 
 
“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla haya 
sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 
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De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el SIF, en la 
póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, con fecha 18 de junio de 2017, el sujeto obligado no hizo 
manifestación alguna.  
 
Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficios núms. 
INE/UTF/DA-F/10749/17, INE/UTF/DA-F/10800/17, INE/UTF/DA-F/10803/17 y 

INE/UTF/DA-F/10804/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 

 
“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted 
permitir el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la 
verificación de los formatos del Comprobante de Representación General o 
de Casilla (CRGC), así como cualquier otra documentación relacionada con 
los gastos por concepto de apoyo económico, comida, transporte o cualquier 
otro tipo de pago o dádiva y remuneración entregada a los representantes 
generales de casilla para el desarrollo de sus actividades el referido día de la 
Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral por lo 
que a efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
jornada, se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
m) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 2 bis, lo siguiente:  
 
Conclusión 2 bis 
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2 bis. COA ACC/COAH. Se propone el inicio de un procedimiento oficioso, con la 
finalidad de determinar el destino de los recursos de una transferencia bancaria y 
respecto a la celebración de un contrato de prestación de servicios, no identificados 
en la contabilidad del sujeto obligado. 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA COALICIÓN ALIANZA CIUDADANA POR COAHUILA. 
 
De la revisión al SIF, se constató que en las pólizas PC1/DR-1/16-05-17 y 
PN2/EG-6/16-05-17 se adjuntó la evidencia documental que se detalla a 
continuación: 
 

Núm de póliza Documentación presentada 

PC1/DR-1/16-05-17 

- Contrato de fecha 2 de abril de 2017 correspondiente a la prestación de 
servicios de pauta digital y marketing digital por el periodo del 2 de abril al 
31 de mayo de 2017, por un importe de $2,204,000.00 celebrado con el 
proveedor Scitus Labs, S.A. de C.V. 
 
- Muestras  

PN2/EG-6/16-05-17 

- Factura del proveedor Scitus Labs, S.A. de C.V. por un importe de 
$1,653,000.00. 
 
- Transferencia electrónica de la cuenta núm. *******6168 de la institución 
bancaria Scotiabank Inverlat, S.A. por un importe de $1,653,000.00. 
 
- Contrato de fecha 2 de abril de 2017 correspondiente a la prestación de 
servicios de pauta digital y marketing digital por el periodo del 2 de abril al 
31 de mayo de 2017, por un importe de $1,653,000.00 celebrado con el 
proveedor Scitus Labs, S.A. de C.V. 
 
- Contrato de fecha 2 de abril de 2017 correspondiente a la prestación de 
servicios de pauta digital y marketing digital por el periodo del 2 de abril al 
31 de mayo de 2017, por un importe de $2,204,000.00 celebrado con el 
proveedor Scitus Labs, S.A. de C.V. (Sin efectos). 
 
- Transferencia electrónica de la cuenta núm. *******6141 de la institución 
bancaria Scotiabank Inverlat, S.A. por un importe de $1,653,000.00. (Sin 
efectos). 
 
- Muestras 

 
Respecto de la póliza PC1/DR-1/16-05-17 se constató que el monto del contrato 
de prestación de servicios es de $2,204,000.00, el cual no coincide con el monto 
registrado contablemente por un importe de $1,653,000.00, como se muestra en el 
cuadro: 
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Contrato Importe del contrato 
Importe registrado 

contablemente 
Diferencia 

Contrato de prestación de 
servicios de pauta digital de 
fecha 2 de abril de 2017 

$2,204,000.00 $1,653,000.00 $551,000.00 

 
Ahora bien, por lo que se refiere a la póliza PN2/EG-6/16-05-17, se constató que 
presentó el contrato de prestación de servicios, factura y la transferencia bancaria, 
los cuales coinciden con el importe registrado contablemente por $1,653,000.00. 
 
Sin embargo, se constató que en el soporte documental de la póliza  
PN2/EG-6/16-05-17 se adjuntó un contrato de prestación de servicios de pauta 
digital y marketing digital de fecha 2 de abril de 2017, por un importe de 
$2,204,000.00 con el proveedor Scitus Labs, S.A. de C.V., el cual el sujeto 
obligado dejó sin efectos el 25 de mayo de 2017.  
 
Asimismo, se adjuntó una transferencia bancaria de fecha 16 de mayo de 2017, 
por un importe de $1,653,000.00 la cual el sujeto obligado la dejó sin efectos el 17 
de mayo de 2017; como se muestra a continuación: 
 
Póliza PN2/EG-6/16-05-17 

 
 
Por lo anterior, toda vez que los contratos presentados en las pólizas  
PC1/DR-1/16-05-17 y PN2/EG-6/16-05-17 contienen montos distintos no se tiene 
la certeza de que se haya dado cumplimiento al contrato de prestación de 
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servicios de pauta digital y marketing digital de fecha 2 de abril de 2017, por un 
importe de $2,204,000.00. 
 
Adicionalmente, respecto a la transferencia bancaria de fecha 16 de mayo de 
2017, por un importe de $1,653,000.00 la cual el sujeto obligado la dejó sin efectos 
el 17 de mayo de 2017, mediante la póliza PN2/EG-6/16-05-17, no se tiene 
evidencia de su registro contable y no fue posible conciliar el movimiento bancario, 
ya que el sujeto obligado omitió presentar el estado de cuenta o detalle de 
movimientos y la conciliación bancaria correspondiente al mes de mayo de 2017, 
situación que fue observada y sancionada como se muestra en el apartado 
Bancos de la Cuenta Concentradora del Dictamen Consolidado. 
 
Toda vez que los movimientos antes descritos no se identificaron en la 
contabilidad del sujeto obligado, esta Unidad Técnica de Fiscalización considera 
que debe iniciarse un procedimiento oficioso, con la finalidad de determinar el 
destino de los recursos de la transferencia bancaria y, si en su caso el monto fue 
reintegrado ya que el sujeto obligado la dejó sin efectos, y si se dio cumplimiento 
al contrato de prestación de servicios por un importe de $2,204,000.00 ya que no 
fue verificado con el documento original y no se investigó con el proveedor si el 
contrato fue formalizado, lo anterior con fundamento en los artículos 116 fracción 
IV, incisos g) y h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 
numeral 1, incisos j), aa) y jj); 190, numeral 2; 199 numeral 1, inciso c) y 464 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
n) Vistas a la Secretaría Ejecutiva 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en las 
conclusiones finales 9ter y 19bis, lo siguiente:  
 
Conclusión 9ter 
 

9ter. La UTF considera dar vista a la Secretaría Ejecutiva, con la finalidad de 
conocer quien pagó los servicios del proveedor Análisis de Resultados de 
Comunicación y Opinión Pública, S.A. de C.V., así como la falta de respuesta del 
proveedor MassiveCaller, S. de R.L.. 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA COALICIÓN ALIANZA CIUDADANA POR COAHUILA. 
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 Del monitoreo realizado por la Coordinación Nacional de Comunicación Social 
del INE se detectó que el día de la elección el candidato hizo alusión a los 
resultados de diversas encuestas contratadas por el sujeto obligado; sin 
embargo, los gastos asociados a dichas encuestas no fueron registrados en 
su contabilidad. La evidencia sobre las empresas o casas encuestadoras se 
detalla en los siguientes vínculos de internet: 

 
Consecutivo Link de la página de internet 

1 https://www.dropbox.com/s/v3tkk2kxu3l19j4/170612-GuillermoAnaya-
encuestadoras.mp4?dl=0 

2 http://laguna.multimedios.com/elector17/elector17-ganamos-esta-
eleccion-gano-el-cambio-en-todos-los-coahuilenses-anaya  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10115/17, de fecha 13 de junio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización, el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin núm., del 18 de junio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“La normatividad señalada, no hace referencia a que se deben de registras las 
encuestas de salida dentro del periodo de campaña, es importante señalar que las 
mismas no se efectúan dentro del periodo de campaña, ni del periodo de veda, ni 
del día D, sino con posterioridad al cierre de Jornada Electoral, por lo que se debe 
de registrar en ordinario, ya que el artículo 184, numeral 1, inciso b), fracción VII, es 
una actividad específica ya que son Pruebas empíricas o cualitativas de hipótesis”. 

 
Del análisis a la respuesta del partido y de la verificación que se hizo a los links 
observados se determinó que la difusión de los resultados de las encuestas de 
salida fue posterior al cierre de las casillas, por lo cual el gasto realizado por el 
sujeto obligado no cae en el supuesto que establece el artículo 242 de la LGIPE y 
por esta ocasión se registra como gasto ordinario; por tal razón, la observación 
quedó sin efectos. 
 
No obstante lo anterior, se consultó con las encuestadoras identificadas con la 
finalidad de conocer con quien fueron contratados dichos servicios para la 
realización de encuestas de salida mediante los requerimientos que se indican a 
continuación: 
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Núm. de oficio Proveedor Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

INE/UTF/DA-F/10323/17 Parametría, S.A. de C.V. 15-06-17 22-06-17 

INE/UTF/DA-F/10324/17 Análisis de Resultados de 
Comunicación y Opinión Pública, 
S.A. de C.V. 

15-06-17 22-06-17 

INE/UTF/DA-F/10325/17 Centro de Estudios Socioeconómicos 
de México, S.C. 

14-06-17 S/R 

INE/UTF/DA-F/10326/17 MassiveCaller, S. de R.L. 22-06-17 S/R 

 
El proveedor Parametria, S.A. de C.V. presentó las facturas indicando con quien 
contrató los servicios de encuestas de salida, mismos que corresponden a la 
Coalición Alianza Ciudadana por Coahuila (Partido Acción Nacional, Partido 
Encuentro Social, Partido Primero Coahuila y Unión Democrática de Coahuila). 
 
En relación con el proveedor Análisis de Resultados de Comunicación y Opinión 
Pública, S.A. de C.V., aun cuando dio respuesta al requerimiento de la autoridad 
manifestó no haber realizado operaciones con los Partidos de la Alianza 
Ciudadana por Coahuila y que los servicios que prestó fueron autofinanciados, sin 
embargo, no presentó documentación o información en la cual se identificara 
quien contrató dichos servicios. 
  
Respecto del proveedor Centro de Estudios Socioeconómicos de México, S.C., 
ésta Autoridad no se localizó en el domicilio proporcionado, y del proveedor 
MassiveCaller, S. de R.L. a la fecha del presente Dictamen no se había tenido 
respuesta. 
 
Por lo anterior la UTF considera dar vista a la Secretaría Ejecutiva, con la finalidad 
de conocer quien pagó los servicios del proveedor Análisis de Resultados de 
Comunicación y Opinión Pública, S.A. de C.V., así como la falta de respuesta del 
proveedor MassiveCaller, S. de R.L. 
 
Conclusión 19 bis 
 

“19 bis. COA ACC/COAH. La UTF considera dar vista a la Secretaría Ejecutiva, para 
que realice las acciones pertinentes sobre la falta de respuesta de los 13 
proveedores señalados con (2) en la columna “referencia del Dictamen” del cuadro 
de los proveedores a quienes se les solicitó confirmación de operaciones.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA COALICIÓN ALIANZA CIUDADANA POR COAHUILA. 
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 Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado en el 
SIF, la UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones 
efectuadas a los proveedores que se muestran en el cuadro: 

 
Consecutivo Núm. de oficio Proveedor Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

Referencia 
Dictamen 

1 INE/UTF/DA-F/6238/17  Ache Efe Imagen, S. de R.L. de C.V. 08-05-17 S/R (2) 

2 INE/UTF/DA-F/6239/17  Agencia 706, S.A. de C.V. 08-05-17 15-05-17 (1) 

3 INE/UTF/DA-F/6240/17 Alto Impacto Publicidad, S.A. de C.V. 04-05-17 19-05-17 (1) 

4 INE/UTF/DA-F/6241/17 Efectivale, S. de R.L. de C.V. 05-05-17 17-05-17 (1) 

5 INE/UTF/DA-F/6242/17 INK, S.A. de C.V. 04-05-17 S/R (2) 

6 INE/UTF/DA-F/6243/17 C. Luis Rodrigo Díaz Guerrero Leduc 08-05-17 16-05-17 (1) 

7 INE/UTF/DA-F/6244/17 C. Manuel Francisco Bonilla Garay 11-05-17 19-05-17 (1) 

8 INE/UTF/DA-F/6245/17 C. Olga Leticia Acevedo García 05-05-17 13-05-17 (1) 

9 INE/UTF/DA-F/6246/17 Runtol, S.A. de C.V. 05-05-17 20-06-17 (1) 

10 INE/UTF/DA-F/6248/17 C. Juan Carlos Coronado 
Armendáriz 

05-05-17 09-05-17 (1) 

11 INE/UTF/DA-F/6247/17 Texpimsa, S.A. de C.V. 11-05-17 17-05-17 (1) 

12 INE/UTF/DA-L/3955/17 Google México, S. de R.L. de C.V. 11-04-17 25-04-17 (1) 

13 INE/UTF/DA-F/4586/17 Facebook México 25-04-17 S/R (2) 

14 INE/UTF/DA-F/8537/17 Facebook Ireland Limited 26-05-17 07-06-17 (1) 

15 INE/UTF/DA-F/4587/17 Twitter, Inc. 25-04-17 S/R (2) 

16 INE/UTF/DA-F/7934/17 Análisis de Resultados de 
Comunicación y Opinión Pública, 
S.A. de C.V. 

19-05-17 25-05-17 (1) 

17 INE/UTF/DA-F/7910/17 Yor Te, S.A. de C.V. 25-05-17 02-06-17 (1) 

18 INE/UTF/DA-F/8385/17 El Universal Compañía Periodística 
Nacional, S.A. de C.V. 

30-05-17 31-05-17 (1) 

19 INE/UTF/DA-L/9403/17 Olivares Plata Consultores, S.A. de 
C.V. 

06-06-17 16-06-17 (1) 

20 INE/UTF/DA-L/9404/17 Alfonso Nava de los Reyes 12-06-17 19-06-17 (1) 

21 INE/UTF/DA-L/9406/17 Comercializadora Koli Teotl, S.A. de 
C.V. 

PE S/R (2) 

22 INE/UTF/DA-L/9408/17 Carlos Alberto Lorenzana 
Domínguez 

06-06-17 12-06-17 (1) 

23 INE/UTF/DA-L/9409/17 Sistemas Homologados de 
Información y Logística 

PE S/R (2) 

24 INE/UTF/DA-L/9410/17 Libertad Centro Educativo del 
Potencial Humano, S.C. 

06-06-17 S/R (2) 

25 INE/UTF/DA-L/9412/17 Gesproc Gestión Estratégica, S.A. de 
C.V. 

PE S/R (2) 

26 INE/UTF/DA-L/9414/17 Molino Software, S.A. de C.V. 12-06-17 S/R (2) 

27 INE/UTF/DA-L/9415/17 Main Solutions Group, S.A. de C.V. 07-06-17 14-06-17 (1) 

28 INE/UTF/DA-L/9425/17 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. 07-06-17 S/R (2) 

29 INE/UTF/DA-F/9918/17 Búho Media Shop, S.A. de C.V. 13-06-17 19-06-17 (1) 
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Consecutivo Núm. de oficio Proveedor Fecha de 
notificación 

Fecha de 
respuesta 

Referencia 
Dictamen 

30 INE/UTF/DA-F/7184/17 Impactos, Frecuencia y Cobertura en 
Medios, S.A. de C.V. 

30-05-17 06-06-17 (1) 

31 INE/UTF/DA-F/10323/17 Parametría, S.A. de C.V. 15-06-17 22-06-17 (1) 

32 INE/UTF/DA-F/10324/17 Análisis de Resultados de 
Comunicación y Opinión Pública, 
S.A. de C.V. 

15-06-17 22-06-17 (1) 

33 INE/UTF/DA-F/10325/17 Centro de Estudios Socioeconómicos 
de México, S.C. 

14-06-17 S/R (2) 

34 INE/UTF/DA-F/10326/17 MassiveCaller, S. de R.L. 22-06-17 S/R (2) 

35 INE/UTF/DA-L/10428/17 Google Operaciones de México, S. 
de R.L. de C.V. 

15-06-17 S/R (2) 

 S/R = Sin respuesta 
 PE = Notificado por estrados 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10115/17, de fecha 13 de junio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 18 de junio de 2017. 
 
Los proveedores señalados con (1) en la columna “referencia Dictamen” dieron 
respuesta al requerimiento, confirmando las operaciones registradas por el sujeto 
obligado en el SIF. 
 
Por lo que se refiere a los 13 proveedores señalados con (2) en la columna 
“referencia Dictamen”, a la fecha del presente Dictamen no habían dado respuesta 
al requerimiento. Por tal motivo se considera dar vista a la Secretaría Ejecutiva, 
para que realice las acciones pertinentes de acuerdo con la normatividad 
establecida.  
 
30.13. COALICIÓN “POR UN COAHUILA SEGURO”. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la coalición Por un 
Coahuila Seguro son las siguientes: 
 
a) 14 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 8, 12, 13, 16, 17, 30, 33, 34, 36, 
37, 43 y 48. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 28. 
 
c) 16 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 bis,14, 14 bis, 
17ter, 18, 19, 22, 23, 31, 35, 38, 39, 40, 42, 45 y 50. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17bis. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 15 y vista al Instituto 
Electoral de Coahuila. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 32. 
 
g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 21 y 49. 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20 y vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
i) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6 y 26. 
 
j) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5 y 25. 
 
k) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11 y vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
l) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 51 y vistas al Tribunal 

Electoral del estado de Coahuila, Sala Superior y a la Sala Regional 
correspondiente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
m) 1 Procedimiento Oficioso: conclusión 9. 
 
n) Conclusión 41, queda sin efectos de conformidad con lo votado por el Consejo 
General en la sesión extraordinaria celebrada el catorce de julio de dos mil 
diecisiete. 
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o) 1 Procedimiento Oficioso: conclusión 52. 
 
p) 1 Vista a la Secretaria Ejecutiva. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3, 8, 
12, 13, 16, 17, 30, 33, 34, 36, 37, 43 y 48. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar, anexo al informe del primer 
periodo, las relaciones con el detalle de la propaganda en la vía 
pública, bardas y en páginas de internet.” 

3 “El sujeto obligado omitió presentar, anexo al informe del segundo 
periodo, las relaciones con el detalle de la propaganda en la vía 
pública, bardas y en páginas de internet.” 

8 “El sujeto obligado omitió presentar las muestras fotográficas de la 
propaganda por un monto de $104,400.00.” 

12 “El sujeto obligado omitió presentar el formato “Rel-Viapas-Gob” 

13 “El sujeto obligado omitió presentar dos contratos de prestación de 
servicios por un monto total de $180,577.20 (121,800.00 y 
58,777.20)” 

16 “El sujeto presentó de manera extemporánea 4 avisos de 
contratación por un importe de $682,246.23” 

17 “El sujeto presentó de manera extemporánea 6 avisos de 
contratación por un importe de $1,271,123.82” 

30 “El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios, los comprobantes de pago, los permisos de colocación y 
pinta de bardas, la relación detallada de la colocación de la 
propaganda en la vía pública, las muestras fotográficas y los kárdex 
por $1,998,680.67.” 

33 “El sujeto obligado omitió presentar un contrato de prestación de 
servicios por un monto de $210,157.20.” 

34 “El sujeto obligado omitió presentar muestras de la propaganda 
utilitaria por $439,443.27.” 

36 “El sujeto obligado omitió presentar las hojas membretadas por los 
espectaculares contratados por un importe de $445,440.00” 
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No. Conclusión 

37 “El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de la 
propaganda exhibida en páginas de internet con los requisitos que 
establece la normativa por $716,880.00” 

43 “El sujeto obligado omitió indicar el % de distribución de los gastos 
realizados con Financiamiento Público entre los diferentes partidos 
políticos que integran la coalición” 

48 “El sujeto obligado omitió presentar un estado de cuenta y una 
conciliación bancaria.” 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada.  
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya incurrido en 
diversas faltas formales, no es justificación para no valorar el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  

19713



 

• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.561 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 

                                                           
561 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 

19715



 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
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determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido político no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
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jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el sujeto obligado, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 
(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió presentar, 
anexo al informe del primer periodo, las 
relaciones con el detalle de la propaganda 
en la vía pública, bardas y en páginas de 
internet.” 

Omisión 

Artículo 247, numeral 1, 
incisos d), f) y g) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

“3. El sujeto obligado omitió presentar, 
anexo al informe del segundo periodo, las 
relaciones con el detalle de la propaganda 
en la vía pública, bardas y en páginas de 
internet.” 

Omisión 

Artículo 247, numeral 1, 
incisos d), f) y g) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“8. El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras fotográficas de la propaganda por 
un monto de $104,400.00.” 

Omisión 
Artículos 205 y 210 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“12. El sujeto obligado omitió presentar el 
formato “Rel-Viapas-Gob” 

Omisión 
Artículo 139 del Reglamento 
de Fiscalización.  
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 
(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“13. El sujeto obligado omitió presentar dos 
contratos de prestación de servicios por un 
monto total de $180,577.20 (121,800.00 y 
58,777.20)” 

Omisión 

Artículo 261, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“16. El sujeto presentó de manera 
extemporánea 4 avisos de contratación por 
un importe de $682,246.23” Omisión 

Artículo 61, numeral 1, 
inciso f, fracción III y 62 Ley 
General de Partidos 
Políticos, 207, numerales 3 
y 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“17. El sujeto presentó de manera 
extemporánea 6 avisos de contratación por 
un importe de $1,271,123.82” Omisión 

Artículo 61, numeral 1, 
inciso f, fracción III y 62 Ley 
General de Partidos 
Políticos, 207, numerales 3 
y 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“30. El sujeto obligado omitió presentar los 
contratos de prestación de servicios, los 
comprobantes de pago, los permisos de 
colocación y pinta de bardas, la relación 
detallada de la colocación de la 
propaganda en la vía pública, las muestras 
fotográficas y los kárdex por 
$1,998,680.67.” 

Omisión 

Artículos 126, 216, 373, 
numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“33. El sujeto obligado omitió presentar un 
contrato de prestación de servicios por un 
monto de $210,157.20.” 

Omisión 
Artículo 261, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“34. El sujeto obligado omitió presentar 
muestras de la propaganda utilitaria por 
$439,443.27.” 

Omisión 
Artículo 205 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“36. El sujeto obligado omitió presentar las 
hojas membretadas por los espectaculares 
contratados por un importe de 
$445,440.00” 

Omisión 

Artículo 207, inciso c), 
numeral 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“37. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación detallada de la propaganda 
exhibida en páginas de internet con los 
requisitos que establece la normativa por 
$716,880.00” 

Omisión 

Artículo 215 del Reglamento 
de Fiscalización. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 
(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

“43. El sujeto obligado omitió indicar el % 
de distribución de los gastos realizados con 
Financiamiento Público entre los diferentes 
partidos políticos que integran la coalición” 

Omisión 

Artículo 222 Bis, numerales 
3 y 4, del Reglamento de 
Fiscalización. 

“48. El sujeto obligado omitió presentar un 
estado de cuenta y una conciliación 
bancaria.” 

Omisión 
Artículo 246, numeral 1, 
inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas en la columna con el número (1), contraviniendo, en 
cada caso, la normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos 
y Gastos de los Candidatos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, presentados por el referido sujeto.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados562. 
 
En las conclusiones 2, 3, 8, 12, 13, 16, 17, 30, 33, 34, 36, 37, 43 y 48 la coalición 
en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos y 126; 139; 205; 207, numerales 3 y 
4, inciso c), numeral 5; 210; 215; 216; 222bis, numeral 3 y 4; 246, numeral 1; 
inciso j); 247, numeral 1, incisos d), f) y g); 261, numeral 3 y 373, numeral 1, inciso 
b) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General del Partidos Políticos 
 

“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán:  
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente:  
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en 
un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser 
notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los Lineamientos que éste 
emita. 
 

                                                           
562 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen 
una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a la misma 
persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas irregularidades es impedir u 
obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho 
Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso 
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento.” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado. 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable. 
 
(…) 
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Artículo 139. 
Control de viáticos y pasajes 
1. Los gastos de viáticos y pasajes que se utilicen específicamente para el 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y Gobernador, deberán 
estar desglosados en un reporte diario que contenga la información siguiente: 
a) Tipo de transportación utilizada (avión, avioneta, helicóptero, autobús, automóvil, 
motocicleta, barco, lancha o cualquier otro). 
b) Tipo de operación realizada para el uso del bien o servicio. Deberá especificarse 
renta o alquiler del transporte, comodato del bien, comodato del servicio o si se trata 
del uso de un bien del candidato de la coalición o del partido, adquirido por compra 
o donación, además incluir la referencia contable, recibo de aportación o factura así 
como importe. 
c) En caso de donación, alquiler de unidades, contratación del servicio, así como del 
comodato del bien o del servicio se deberá presentar el contrato correspondiente. 
d) El reporte deberá contener la descripción de los trayectos y las personas que 
hayan hecho uso de dicho servicio por parte del partido, coalición o del candidato. 
e) En el caso del hospedaje, el reporte diario indicará fecha, lugar, nombre y 
domicilio, relación de las personas que lo hayan utilizado, y tipo de servicio gratuito 
u oneroso. En el primer caso, deberá acreditarse la voluntad del oferente y, en el 
segundo, la factura correspondiente que reúna la totalidad de los requisitos fiscales. 
2. Los gastos de viáticos y pasajes para el candidato a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos y Gobernador, además deberán estar desglosados en el formato 
“Rel- Viapas-Pres” y “Rel-Viapas-Gob”, respectivamente, incluidos en el 
Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 205 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
(…) 
 
Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
(…) 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
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través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
5. Los comprobantes de los gastos efectuados en anuncios espectaculares en la vía 
pública deberán incluir, en hojas membretadas de la empresa que se anexen a cada 
factura, una relación de cada uno de los anuncios que ampara la factura y el periodo 
en el que permanecieron colocados. En dichas hojas deberá incluirse el valor 
unitario de todos y cada uno. El importe y el número total de los anuncios detallados 
deben coincidir con el valor y número de anuncios que ampare la factura respectiva. 
Asimismo deberá presentar, en medio magnético y en hoja impresa, un resumen 
con la información de las hojas membretadas en hoja de cálculo electrónica, la cual 
deberá contener cada uno de los anuncios espectaculares que amparan las facturas 
de sus proveedores con los datos señalados en el presente artículo. 
Adicionalmente, tales hojas del proveedor deberán contener: 
(…) 
c) Número de espectaculares que ampara. 
 
(…) 
 
Artículo 210. 
Mantas 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar el 
permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de 
elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
 
(…) 
 
Artículo 215. 
Propaganda exhibida en internet 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán contar 
con los contratos y facturas correspondientes a la propaganda exhibida en Internet 
manifestado en los informes de campaña. Así como una relación, impresa y en 
medio magnético que detalle lo siguiente: 
a) La empresa con la que se contrató la exhibición. 
b) Las fechas en las que se exhibió la propaganda. 
c) Las direcciones electrónicas y los dominios en los que se exhibió la propaganda. 
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d) El valor unitario de cada tipo de propaganda exhibida, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 
e) El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda exhibida. 
f) Deberán conservar y presentar el material y muestras del contenido de la 
propaganda exhibida en Internet. 
 
Artículo 216. 
Bardas 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, llevarán una 
relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en 
cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la descripción de los costos, el 
detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación del candidato, y 
la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, 
en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. 
Dicha relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente. 
2. Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en bardas, 
indicando su ubicación exacta. 
 
(…) 
 
Artículo 222 Bis.  
Del reintegro del financiamiento público para campaña  
(…) 
3. Para la determinación del saldo o remanente a devolver al Instituto o al 
Organismo Público Local, según corresponda, la Unidad Técnica tomará en 
consideración los movimientos de ingreso y egreso registrados por los partidos 
políticos y candidatos independientes en el Sistema en Línea de Contabilidad y los 
reportes específicos que para este propósito se generen debidamente validados por 
los representantes de finanzas de los sujetos obligados.  
4. El saldo o remanente a devolver que se determine de conformidad con el numeral 
anterior, deberá incorporarse en el Dictamen Consolidado de la campaña electoral 
que para tal efecto elabore la Unidad Técnica. 
 
Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 

 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
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conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
 
(…) 
 
Artículo 247. 
Documentación anexa de informes presentados por coaliciones 
1. Junto con los informes de campaña que presenten las coaliciones, deberá 
remitirse a la Unidad Técnica: 
(…) 
d) Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública deberá 
presentar el informe de contratación de los anuncios espectaculares colocados, la 
copia del contrato de estos anuncios, además de los contratos establecidos con las 
empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda publicidad que 
se utilice para dichos anuncios; tales informes deberán contener: 
I. La empresa con la que se contrató la producción, diseño y manufactura, así como 
la renta del espacio y colocación de cada anuncio espectacular. 
II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en la vía 
pública. 
III. La ubicación de cada anuncio espectacular precisando la calle, el número del 
inmueble en la que se encuentra la estructura para la colocación del anuncio y la 
colonia. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 
V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular. 
VI. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así como el Impuesto al Valor 
Agregado de cada uno de ellos; el candidato y campaña beneficiada. 
VII. Fotografías de los anuncios espectaculares. 
(…) 
f) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que detalle la 
ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada campaña para la 
pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la autorización para su 
fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de uso común, la descripción 
de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación 
del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de propaganda, 
debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento respecto de los 
criterios de prorrateo. Dicha relación deberá conservarse anexa a las pólizas y 
documentación soporte correspondiente. El partido deberá conservar y presentar 
fotografías de la publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta. 
g) Los contratos y facturas correspondientes a la propaganda colocada en Internet, 
junto con los registros contables correspondientes. Además deberá presentar una 
relación, impresa y en medios magnético que detalle lo siguiente: 
I. La empresa con la que se contrató la colocación. 
II. Las fechas en las que se colocó la propaganda. 
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III. Las direcciones electrónicas o en su caso los dominios en los que se colocó la 
propaganda. 
IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 
V. El valor unitario de cada tipo de propaganda colocada, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos. 
VI. El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda colocada. 
VII. Las muestras del contenido de la propaganda colocada en Internet. 
 
(…) 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
(…) 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 
 
(…) 
 
Artículo 373. 
Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda 
Institucional y Política 
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 
deberán ser reportados con: 
(…) 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 
que se hubiere comprometido.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que la coalición, 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Campaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las 
distintas conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los 
recursos de los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el 
apartado del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen 
Consolidado, consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la 
falta de presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en relación a los informes de aquellos candidatos 
que participaron en el Proceso Electoral para ganar un cargo de elección popular. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta que se traduce en la 
existencia de diversas FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor 
común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de diversas faltas, las cuales, aun cuando 
sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el sujeto 
obligado deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que los partidos integrantes de la coalición cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrá la sanción a diversos partidos que 
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integran la Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el considerando veinticuatro tal y como se establece en el artículo 340 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
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normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el  
SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de 
la autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades 
cometidas, cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con 
claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.563: 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a la coalición “Por un Coahuila Seguro”, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 140 (ciento 
cuarenta) Unidad de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $10,568.60 (diez mil quinientos 
sesenta y ocho pesos 60/100 M.N.). 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 74 (setenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $5,586.26 (cinco mil quinientos ochenta y seis pesos 
26/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 17 (diecisiete) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, 

                                                           
563 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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misma que asciende a la cantidad de $1,283.33 (mil doscientos ochenta y tres 
pesos 33/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente a 16 (dieciséis) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,207.84 (mil doscientos ochenta y siete pesos 84/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una multa 
equivalente a 16 (dieciséis) Unidades de Medida y Actualización vigente para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1,207.84 (mil 
doscientos ochenta y siete pesos 84/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una multa equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $301.96 
(trescientos un pesos 96/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 4 (cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una multa equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 28. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

28 
“El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
compruebe el origen del recurso por un monto de $4,000.00” 

$4,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
la coalición, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido la 
comprobación de los ingresos recibidos, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.564 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 

                                                           
564 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos, la 
obligación original para rendir los informes señalados recae principalmente en los 
partidos políticos o coaliciones, siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos o coaliciones. 
 
En este tenor, si la obligación de comprobar los ingresos está a cargo de los 
partidos políticos en términos del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización; cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida 
por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 

19742



 

determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
sujetos obligados, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
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jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable.  
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión en la comprobación de los ingresos recibidos por la 
coalición en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión antes referida del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los 
ingresos recibidos, en beneficio de su campaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en haber incumplido con su obligación de comprobar en el Informe de 
Campaña de los Ingresos y Egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido, atentando contra lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición omitió comprobar en el Informe de Campaña de los Ingresos y 
Egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, los 
ingresos recibidos. De ahí que este contravino lo dispuesto por el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

28. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
compruebe el origen del recurso por un monto de $4,000.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, presentado por el referido sujeto. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito el sujeto obligado, vulneró lo dispuesto en el artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96. 

Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
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financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.” 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político, vulneró las hipótesis 
normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 
mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del los partidos políticos 
integrantes de la coalición de poder hacerse de financiamiento privado a través de 
los medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando veintidós de la presente Resolución, 
los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrá la sanción a los partidos integrantes de la 
Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conducta como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 28 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVES ORDINARIAS. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, se actualizó al omitir comprobar los ingresos recibidos por un monto 
de $4,000.00, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
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normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe de Campaña al cargo de Gobernador, presentado por el 
sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de Informes de Gastos de 
Campaña. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,000.00 
(cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 565 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
565 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado 
$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N. 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,127.20 (dos mil ciento veintisiete pesos 20/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $508.80 (quinientos ocho pesos 
80/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $474.80 (cuatrocientos setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $464.40 (cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 40/100 M.N.). 
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Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $141.60 (ciento cuarenta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $141.60 (ciento cuarenta y un pesos 
60/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $141.60 (ciento cuarenta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 12 bis, 14, 14 bis, 17ter, 18, 19, 22, 23, 31, 35, 38, 
39, 40, 42, 45 y 50. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 bis 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de viáticos por alimentos valuados en 
$3,750.00 

$3,750.00 

14 
El sujeto obligado omitió reportar 8 spots de video, 
por un importe de $139,200.00 

$139,200.00 

14bis 
El sujeto obligado omitió reportar 5 spots de T.V. por 
$290,000.00 

$290,000.00 

17ter 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de 2,125 banderas, 6 Drones, 29 
sanitarios portátiles, 5 plantas de luz, 1 generador 
eléctrico, 1 grúa y 200 vallas tubulares, por un 
importe valuado en $167,884.81 

$167,884.81 

18 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de 6 panorámicos y 52 muros por un 
importe de $697,072.11 

$697,072.11 

19 
El sujeto obligado omitió reportar gastos de 
propaganda en páginas de internet y redes sociales 
por $191,400.00 

$191,400.00 

22 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de 9 bardas por un importe de $4,050.00 

$4,050.00 

23 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de 3 espectaculares y 1 barda por un 
importe de $32,650.00 

$32,650.00 

31 
El sujeto obligado omitió reportar un gasto por 
concepto de arrendamiento de una camioneta por 
$147,498.82 

$147,498.82 

35 
El sujeto obligado no reportó un gasto por concepto 
de panorámicos por $9,658.20 

$9,658.20 

38 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por un 
monto de $20,300.00. 

$20,300.00 

39 
El sujeto obligado omitió reportar 3 muros, 7 mantas 
y 11 panorámicos, valuados en $324,571.74 

$324,571.74 

40 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de 41 muros con propaganda institucional 
por un importe de $7,123.91 

$7,123.91 

42 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de producción de spots para T.V., renta de 
sillas, renta de salón, impresión de lonas y renta de 
baños valuados en $175,690.65.  

$175,690.65 

45 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
diversos conceptos por $1,413,709.67 

$1,413,709.67 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

50 
El sujeto obligado omitió reportar gastos, valuados 
en $702,439.08 

$717,601.27 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, y que en su contenido 
manifestaron presentar la documentación correspondiente para subsanar la 
observación en el Sistema Integral de Fiscalización, del análisis respectivo se 
advirtió que los sujetos obligados enunciaron de forma genérica documentación, la 
cual no se encuentra referenciada con el número de póliza y la documentación 
soporte respectiva, o en su caso, no se advirtió el registro correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.566 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 

                                                           
566 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

19760



 

 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
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precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas/no presentó respuesta alguna que 
subsanara la irregularidad, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
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responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis 
y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 12 bis, 14, 14 
bis, 17ter, 18, 19, 22, 23, 31, 35, 38, 39, 40, 42, 45 y 50 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados, durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La Coalición omitió reportar en el Informe de campaña los egresos relativos 
a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

12 bis El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de viáticos 
por alimentos valuados en $3,750.00 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

14. El sujeto obligado omitió reportar 8 spots de video, por un importe de 
$139,200.00 

14 bis El sujeto obligado omitió reportar 5 spots de T.V. por $290,000.00 

17 ter. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 2,125 
banderas, 6 Drones, 29 sanitarios portátiles, 5 plantas de luz, 1 generador 
eléctrico, 1 grúa y 200 vallas tubulares, por un importe valuado en 
$167,884.81. 

18. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 6 
panorámicos y 52 muros por un importe de $697,072.11 

19. El sujeto obligado omitió reportar gastos de propaganda en páginas 
de internet y redes sociales por $191,400.00 

22. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 9 bardas por 
un importe de $4,050.00 

23. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 3 
espectaculares y 1 barda por un importe de $32,650.00 

31. El sujeto obligado omitió reportar un gasto por concepto de 
arrendamiento de una camioneta por $147,498.82 

35. El sujeto obligado no reportó un gasto por concepto de panorámicos 
por $9,658.20 

38. El sujeto obligado omitió reportar gastos por un monto de $20,300.00. 

39. El sujeto obligado omitió reportar 3 muros, 7 mantas y 11 
panorámicos, valuados en $324,571.74 

40. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 41 muros 
con propaganda institucional por un importe de $7,123.91 

42. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de producción 
de spots para T.V., renta de sillas, renta de salón, impresión de lonas y 
renta de baños valuados en $175,690.65.  

45. El sujeto obligado omitió reportar gastos por diversos conceptos por 
$1,413,709.67 

50. El sujeto obligado omitió reportar gastos, valuados en $717,601.27 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los partidos políticos y coaliciones en sus informes; ya que se trata de un 
conjunto de actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma 
continua, la información emitida por medios de comunicación electrónicos, 
impresos o alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, 
entre otros, objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
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Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.567 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 

                                                           
567 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 
según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 
registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
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campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
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rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente568: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica 
y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del 
ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 
el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 

                                                           
568 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016 
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Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, incisos b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.” 
 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con el considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 12 bis 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,750.00 
(tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.569 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
569 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado a $3,750.00 (tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $5,625.00 (cinco mil seiscientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,991.38 (dos mil novecientos noventa y un pesos 38/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $715.50 (setecientos quince pesos 
50/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $667.69 (seiscientos sesenta y siete pesos 69/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $653.06 (seiscientos cincuenta y tres pesos 06/100 M.N.). 
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Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $199.13 (ciento noventa y nueve pesos 13/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $199.13 (ciento noventa y nueve 
pesos 13/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $199.13 (ciento noventa y nueve pesos 13/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$139,200.00 (ciento treinta y nueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.570 
 

                                                           
570 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $139,200.00 (ciento treinta y nueve mil doscientos pesos 00/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $208,800.00 (doscientos ocho mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $111,039.84 (ciento once mil treinta y nueve pesos 84/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $26,559.36 (veintiséis mil quinientos 
cincuenta y nueve pesos 36/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $24,784.56 (veinticuatro mil setecientos ochenta y cuatro pesos 56/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
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sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $24,241.68 (veinticuatro mil doscientos cuarenta y un pesos 68/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,391.52 (siete mil trescientos noventa y un pesos 52/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,391.52 (siete mil trescientos 
noventa y un pesos 52/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,391.52 (siete mil trescientos noventa y un pesos 52/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 bis 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.571 

                                                           
571 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $435,000.00 (cuatrocientos treinta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $231,333.00 (doscientos treinta y un mil trescientos treinta y tres pesos 00/100 
M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $55,332.00 (cincuenta y cinco mil 
trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $51,634.50 (cincuenta y un mil seiscientos treinta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $50,503.50 (cincuenta mil quinientos tres pesos 50/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,399.00 (quince mil trescientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,399.00 (quince mil trescientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,399.00 (quince mil trescientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Conclusión 17 ter 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$167,884.81 (ciento sesenta y siete mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 
81/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

19785



 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.572 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $167,884.81 (ciento sesenta y siete mil ochocientos ochenta y cuatro 
pesos 81/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $251,827.22 doscientos 
cincuenta y un mil ochocientos veintisiete pesos 22/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $133,921.71 (ciento treinta y tres mil novecientos veintiún pesos 71/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
572 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $32,032.42 (treinta y dos mil treinta y 
dos pesos 42/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $29,891.89 (veintinueve mil ochocientos noventa y un pesos 89/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $29,237.14 (veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 14/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,914.68 (ocho mil novecientos catorce pesos 68/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,914.68 (ocho mil novecientos 
catorce pesos 68/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,914.68 (ocho mil novecientos catorce pesos 68/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$697,072.11 (seiscientos noventa y siete mil setenta y dos pesos 11/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.573 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $697,072.11 (seiscientos noventa y siete mil setenta y dos pesos 
11/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1’045,608.17 (un millón 
cuarenta y cinco mil seiscientos ocho pesos 17/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                           
573 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

19789



 

de $556,054.42 (quinientos cincuenta y seis mil cincuenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $133,001.36 (ciento treinta y tres mil 
un pesos 36/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $124,113.69 (ciento veinticuatro mil ciento trece pesos 69/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $121,395.11 (ciento veintiún mil trescientos noventa y cinco pesos 11/100 
M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,014.53 (treinta y siete mil catorce pesos 53/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,014.53 (treinta y siete mil catorce 
pesos 53/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,014.53 (treinta y siete mil catorce pesos 53/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$191,400.00 (ciento noventa y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.574 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $191,400.00 (ciento noventa y un mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $287,100.00 doscientos ochenta y siete 
mil cien pesos 00/100 M.N.)  

                                                           
574 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $152,679.78 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos setenta y nueve pesos 
78/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $36,519.12 (treinta y seis mil 
quinientos diecinueve pesos 12/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $34,078.77 (treinta y cuatro mil setenta y ocho pesos 77/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $33,332.31 (treinta y tres mil trescientos treinta y dos pesos 31/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,163.34 (diez mil ciento sesenta y tres pesos 34/100 M.N.). 
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Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,163.34 (diez mil ciento sesenta y 
tres pesos 34/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,163.34 (diez mil ciento sesenta y tres pesos 34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,050.00 
(cuatro mil cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.575 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
575 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $4,050.00 (cuatro mil cinco pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $6,075.00 (seis mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,230.69 (tres mil doscientos treinta pesos 69/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $772.74 (setecientos setenta y dos 
pesos 74/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $721.10 (setecientos veintiún pesos 10/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $705.31 (setecientos cinco pesos 31/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
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corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $215.06 (doscientos quince pesos 06/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $215.06 (doscientos quince pesos 
06/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $215.06 (doscientos quince pesos 06/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
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el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,650.00 (treinta y dos mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.576 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
576 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $32,650.00 (treinta y dos mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $48,975.00 (cuarenta y ocho mil 
novecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,044.91 (veintiséis mil cuarenta y cuatro pesos 91/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,229.62 (seis mil doscientos 
veintinueve pesos 62/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,813.33 (cinco mil ochocientos trece pesos 33/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,686.00 (cinco mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
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Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,733.72 (mil setecientos treinta y tres pesos 72/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,733.72 (mil setecientos treinta y 
tres pesos 72/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,733.72 (mil setecientos treinta y tres pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$147,498.82 (ciento cuarenta y siete mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 
82/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.577 
 

                                                           
577 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $147,498.82 (ciento cuarenta y siete mil cuatrocientos noventa y 
nueve pesos 83/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $221,248.23 
(doscientos veintiún mil doscientos cuarenta y ocho pesos 23/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $117,659.81 (ciento diecisiete mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 81/100 
M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $28,142.77 (veintiocho mil ciento 
cuarenta y dos pesos 77/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,262.16 (veintiséis mil doscientos sesenta y dos pesos 16/100 M.N.). 
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En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,686.92 (veinticinco mil seiscientos ochenta y seis pesos 92/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,832.19 (siete mil ochocientos treinta y dos pesos 19/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,832.19 (siete mil ochocientos 
treinta y dos pesos 19/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,832.19 (siete mil ochocientos treinta y dos pesos 19/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 35 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,658.20 
(nueve mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.578 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $9,658.20 (nueve mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 20/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $14,487.30 (catorce mil cuatrocientos 
ochenta y siete pesos 30/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,704.35 (siete mil setecientos cuatro pesos 35/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
578 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,842.78 (mil ochocientos cuarenta y 
dos pesos 78/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,719.64 (mil setecientos diecinueve pesos 64/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,681.98 (mil seiscientos ochenta y un pesos 98/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $512.85 (quinientos doce pesos 85/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $512.85 (quinientos doce pesos 
85/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $512.85 (quinientos doce pesos 85/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 38 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,300.00 (veinte mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.579 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $20,300.00 (veinte mil trescientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $30,450.00 (treinta mil cuatrocientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,193.31 (dieciséis mil ciento noventa y tres pesos 31/100 M.N.). 

                                                           
579 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,873.24 (tres mil ochocientos 
setenta y tres pesos 24/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,614.42 (tres mil seiscientos catorce pesos 42/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,535.25 (tres mil quinientos treinta y cinco pesos 25/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,077.93 (mil setenta y siete pesos 93/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,077.93 (mil setenta y siete pesos 
93/100 M.N.). 
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Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,077.93 (mil setenta y siete pesos 93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 39 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$324,571.74 (trescientos veinticuatro mil quinientos setenta y un pesos 74/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.580 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $324,571.74 (trescientos veinticuatro mil quinientos setenta y un 
pesos 74/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $486,857.61 
(cuatrocientos ochenta y seis mil ochocientos cincuenta y siete pesos 61/100 
M.N.). 

 

                                                           
580 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $258,910.88 (doscientos cincuenta y ocho mil novecientos diez pesos 88/100 
M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $61,928.29 (sesenta y un mil 
novecientos veintiocho pesos 29/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $57,790.00 (cincuenta y siete mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $56,524.17 (cincuenta y seis mil quinientos veinticuatro pesos 17/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $17,234.76 (diecisiete mil doscientos treinta y cuatro pesos 76/100 M.N.). 
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Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,234.76 (diecisiete mil doscientos 
treinta y cuatro pesos 76/100 M.N.). 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $17,234.76 (diecisiete mil doscientos treinta y cuatro pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 40 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,123.91 
(siete mil ciento veintitrés pesos 91/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.581 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
581 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $7,123.91 (siete mil ciento veintitrés pesos 91/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $10,685.87 (diez mil seiscientos ochenta y cinco pesos 
87/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,682.74 (cinco mil seiscientos ochenta y dos pesos 74/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,359.24 (mil trescientos cincuenta y 
nueve pesos 24/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,268.41 (mil doscientos sesenta y ocho pesos 41/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,240.63 (mil doscientos cuarenta pesos 63/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
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una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $378.28 (trescientos setenta y ocho pesos 28/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $378.28 (trescientos setenta y ocho 
pesos 28/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $378.28 (trescientos setenta y ocho pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 42 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$175,690.65 (ciento setenta y cinco mil seiscientos noventa pesos 65/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.582 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
582 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $175,690.65 (ciento setenta y cinco mil seiscientos noventa pesos 
65/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $263,535.98 (doscientos 
sesenta y tres mil quinientos treinta y cinco pesos 98/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $140,148.43 (ciento cuarenta mil ciento cuarenta y ocho pesos 43/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $33,521.78 (treinta y tres mil 
quinientos veintiún pesos 78/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,281.72 (treinta y un mil doscientos ochenta y un pesos 72/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $30,596.53 (treinta mil quinientos noventa y seis pesos 53/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,329.17 (nueve mil trescientos veintinueve pesos 17/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,329.17 (nueve mil trescientos 
veintinueve pesos 17/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,329.17 (nueve mil trescientos veintinueve pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 45 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,413,709.67 (un millón cuatrocientos trece mil setecientos nueve pesos 
67/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.583 

                                                           
583 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

19820



 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,413,709.67 (un millón cuatrocientos trece mil setecientos nueve 
pesos 67/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $2’120,564.51 (dos 
millones ciento veinte mil quinientos sesenta y cuatro pesos 51/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,127,716.20 (un millón ciento veintisiete mil setecientos dieciséis pesos 
20/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $269,735.81 (doscientos sesenta y 
nueve mil setecientos treinta y cinco mil pesos 81/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de $251,711.01 (doscientos cincuenta y un mil setecientos once pesos 01/100 
M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $246,197.54 (doscientos cuarenta y seis mil ciento noventa y siete pesos 
54/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $75,067.98 (setenta y cinco mil sesenta y siete pesos 98/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $75,067.98 (setenta y cinco mil 
sesenta y siete pesos 98/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $75,067.98 (setenta y cinco mil sesenta y siete pesos 98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

19822



 

 
Conclusión 50 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$717,601.27 (setecientos diecisiete mil seiscientos un pesos 27/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.584 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $717,601.27 (setecientos diecisiete mil seiscientos un pesos 
27/100 M.N.). Cantidad que asciende a un total de $1,076,401.90 (un millón 
setenta y seis mil cuatrocientos un pesos 90/100 M.N.). 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $572,430.53 (quinientos sesenta y dos mil cuatrocientos treinta pesos 53/100 
M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
584 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $136,918.32 (ciento treinta y seis mil 
novecientos diecisocho pesos 32/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $127,768.91 (ciento veintisiete mil setecientos sesenta y ocho pesos 91/100 
M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $124,970.26 (ciento veinticuatro mil novecientos setenta pesos 26/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,104.63 (treinta y ocho mil ciento cuatro pesos 63/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $38,104.63 (treinta y ocho mil ciento 
cuatro pesos 63/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,104.63 (treinta y ocho mil ciento cuatro pesos 63/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 17bis.  
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17bis 
“El sujeto obligado omitió presentar soporte 
documental por un monto de $394,400.00” 

$394,400.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al sujeto obligado con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
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garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar la documentación soporte de los ingresos y egresos, no es justificación 
para no valorar el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos.  

19827



 

 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.585 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar el soporte documental que 
compruebe el gasto realizado, está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
585 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación con la irregularidad identificada en la conclusión 17bis del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió comprobar sus egresos 
realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 2016-
2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber omitido comprobar los gastos realizados en el Proceso 
Electoral Local 2016-2017 estado de Coahuila, respecto de su informe de 
Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos en 
el atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo:  
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El Sujeto infractor omitió comprobar un egreso, de ahí que el partido contravino lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

17bis. El sujeto obligado omitió presentar soporte 
documental por un monto de $394,400.00. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Ingresos y Egresos de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado de mérito viola los valores antes establecidos y afectos a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza en el manejo de los recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

19834



 

En la conclusión el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del precepto señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los preceptos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 17bis es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar 
los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
coalición infractora. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrá la sanción a los partidos integrantes de la 
Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 17bis 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no comprobar el gasto realizado, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
presentado por el sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$394,400.00 (trescientos noventa y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.586 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado $394,400.00 (trescientos noventa y cuatro mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 

                                                           
586 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $209,741.92 (doscientos nueve mil setecientos cuarenta y un pesos 92/100 
M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $50,167.68 (cincuenta mil ciento 
sesenta y siete pesos 68/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $46,815.28 (cuarenta y seis mil ochocientos quince pesos 28/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $45,789.84 (cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y nueve pesos 84/100 
M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,961.76 (trece mil novecientos sesenta y un pesos 76/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,961.76 (trece mil novecientos 
sesenta y un pesos 76/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,961.76 (trece mil novecientos sesenta y un pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i) con 
relación con al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 
El sujeto obligado omitir rechazar una aportación de un ente 
prohibido vía un descuento, por $46,400.01 

$46,400.01 

 
Asimismo, se considera ha lugar a dar vista al Instituto Electoral de Coahuila, para 
los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
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referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en las 
consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.587 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente está 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

                                                           
587 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
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autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
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Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender la observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado infractor omitió rechazar la aportación de persona 
impedida por la normatividad electoral, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo:  
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El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral por un importe de $46,400.01 (cuarenta y seis mil 
cuatrocientos pesos 01/100 M.N.). De ahí que el sujeto obligado contravino lo 
dispuesto por el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

15. El sujeto obligado omitir rechazar una aportación de 
un ente prohibido vía un descuento, por $46,400.01 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar una aportación de recursos de personas cuya prohibición está expresa 
en la normativa electoral, ello en desatención a lo dispuesto en el sentido que esos 
ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los partidos, 
como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados. 
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Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, 
impidiendo garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en el origen lícito 
de los ingresos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 15, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 
de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 

 
Artículo 54 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
f) Las personas morales, y 
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
 

Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
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partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
impedida pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos o coaliciones. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los partidos políticos tutelados por la 
normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
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Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor del ente infractor, la llevó a 
cabo una persona impedida, mientras que el sujeto obligado omitió deslindarse de 
dicho apoyo. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al artículo 54, numeral 1 
de la Ley General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone 
a los sujetos obligados un deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo 
propagandístico, económico o político. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 

19853



 

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, por lo 
que resulta procedente imponer una sanción. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en la que se impondrá la sanción a los partidos integrantes de la 
Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar aportación de persona impedida por la 
normatividad; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión a 
los Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informes de Campaña. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$46,400.01 (cuarenta y seis mil cuatrocientos pesos 01/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.588 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 
se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto infractor, una 
amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
infractor en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 
rechazar aportación por parte de una persona que prohíbe la normativa electoral, 
lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es 
una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 
monto involucrado, cantidad que asciende a un total de $92,800.02 (noventa y dos 
mil ochocientos pesos 02/100 M.N.). 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 

                                                           
588 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $49,351.05 (cuarenta y nueve mil trescientos cincuenta y un pesos 05/100 
M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,804.16 (once mil ochocientos 
cuatro pesos 16/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,015.36 (once mil quince pesos 36/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,774.08 (diez mil setecientos setenta y cuatro pesos 08/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,285.12 (tres mil doscientos ochenta y cinco pesos 12/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,285.12 (tres mil doscientos 
ochenta y cinco pesos 12/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,285.12 (tres mil doscientos ochenta y cinco pesos 12/100 M.N.). 
 
Adicionalmente esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto 
Electoral de Coahuila, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo 
conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 32. 

 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado  

32 El sujeto obligado reporto gastos sin 
objeto partidista por un total de 
$61,497.40 

$61,497.40 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
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oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los sujeto 
obligado, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
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responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar la documentación soporte que permitiera vincular los gastos observados 
con las actividades inherentes de campaña, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
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ingresos y egresos justificados ante el partido o coalición y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.589 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar la documentación soporte que 
permita advertir la vinculación entre las erogaciones detectadas y el objeto 
partidista que necesariamente debe observar, está a cargo de los partidos 
políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por 
estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 

                                                           
589 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en 
el caso se presentan. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
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legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 32 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista, por un monto total de $61,497.40 
(sesenta y un mil cuatrocientos noventa y siete pesos 40/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
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invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila pues utilizó financiamiento 
público otorgado para dicho rubro, para la adquisición de libros, violentando así lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo:  
 
El sujeto obligado reportó diversos egresos relativos a la compra de libros por un 
monto de $61,497.40, sin que el mismo encuentre vinculación alguna con las 
actividades partidistas del objeto obligado en la consecución de la obtención del 
voto, circunstancia que debe observar toda erogación realizada. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

32. El sujeto obligado reporto gastos sin objeto partidista por 
un total de $61,497.40 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión del Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
de los Candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en Coahuila. 
 

Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por 
no vincular erogaciones con las actividades partidistas del objeto obligado en la 
consecución de la obtención del voto, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado Principio de 
legalidad. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado Principio de legalidad 
. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
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a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y 
las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña 
y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral590, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                           
590 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, señala que 
tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 32 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, que a la letra señala:  
 

“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
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modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional 
y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del 
poder público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de campaña, 
así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del numeral 1 
del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de libros por un monto de $61,497.40, que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes de campaña relativos, por si misma 
constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
vinculación al objeto partidista de las erogaciones realizadas, toda vez que estas 
no se encuentran relacionadas directamente con las actividades que constitucional 
y legalmente tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, al haber 
destinado recursos de su financiamiento a un fin ajeno a los encomendados 
constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
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nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los partidos políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 
a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 
 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
 
Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los sujetos obligados, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
Por otra parte, las que específicamente se relacionan con los comicios, son 
aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos 
de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de 
las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación 
de su Plataforma Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus 
candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los 
cargos de elección popular. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto, el principio de legalidad, consiste en evitar que los sujetos 
obligados desvíen su actividad de los fines que constitucionalmente tienen 
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encomendados, garantizando con ello, el uso adecuado de los recursos con los 
que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir al Principio de legalidad 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
  
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrá la sanción a los partidos integrantes de la 
Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 32 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que destinó recursos para la compra de libros, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña 
al cargo de Presidente Municipal presentado por el Sujeto Obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$61,497.40 (sesenta y un mil cuatrocientos noventa y siete pesos 40/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partido Políticos. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.591 

                                                           
591 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$61,497.40 (sesenta y un mil cuatrocientos noventa y siete pesos 40/100 M.N.) 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $32,704.32 (treinta y dos mil setecientos cuatro pesos 32/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,822.47 (siete mil ochocientos 
veintidós pesos 47/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,299.74 (siete mil doscientos noventa y nueve pesos 74/100 M.N.). 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,139.85 (siete mil ciento treinta y nueve pesos 85/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,177.01 (dos mil ciento setenta y siete pesos 01/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,177.01 (dos mil ciento setenta y 
siete pesos 01/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,177.01 (dos mil ciento setenta y siete pesos 01/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 21 y 49. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado  

21 El sujeto obligado realizó un registro 
contable extemporáneo, por un 
importe de $425, 560.00 

$425,560.00 

49 El sujeto obligado realizó 2 registros 
contables extemporáneos por un 
monto total de $221,000.00 

$221,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado/, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, de presentar ante la autoridad electoral, los 
informes correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de 
Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior”. 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
realizar registros contables en tiempo real, no es justificación para no valorar el 
grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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 Q
ue los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Q
ue respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 

 Q
ue los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 
extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 
la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.592 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes de campaña, la Constitución, las leyes 
generales y el Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de realizar los registros contables en tiempo 
real, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los candidatos. 
 

                                                           
592 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
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electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto obligado de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad las conductas infractoras de mérito al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de las 
sanciones correspondientes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 21 y 49 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistente en 
incumplir con su obligación de realizar sus registros de operaciones en tiempo 
real, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: La Coalición “Por un Coahuila Seguro” omitió realizar sus registros 
contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte a 
continuación:  
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

21. El sujeto obligado realizó un registro contable 
extemporáneo, por un importe de $425, 560.00 

49. El sujeto obligado realizó 2 registros contables 
extemporáneos por un monto total de $221,000.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la tabla inmediata anterior “Descripción de la 
Irregularidad observada” del citado cuadro, toda vez que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la Coalición “Por un Coahuila Seguro” 
sucedieron durante de la revisión del Informe de Ingresos y Egresos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente político, para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 21 y 49 el sujeto obligado en comento, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. 
 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
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obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
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en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 21 y 49, es la certeza en el origen y destino de los 
recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
sujeto obligado se traducen en una infracción de resultado que ocasionan un daño 
directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y destino de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en una falta de fondo/faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
1. Calificación de las faltas cometidas. 
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Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el ente político 
se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrá la sanción a los partidos integrantes de la 
Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$425,560.00 (cuatrocientos veinticinco mil quinientos sesenta pesos 00/100 
M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.593 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $127,668.00 (ciento 
veintisiete mil seiscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $67,893.84 (sesenta y siete mil ochocientos noventa y tres pesos 84/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,239.37 (dieciséis mil doscientos 
treinta y nueve pesos 37/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 

                                                           
593 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,154.19 (quince mil ciento cincuenta y cuatro pesos 19/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,822.25 (catorce mil ochocientos veintidós pesos 25/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,519.45 (cuatro mil quinientos diecinueve pesos 45/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,519.45 (cuatro mil quinientos 
diecinueve pesos 45/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,519.45 (cuatro mil quinientos diecinueve pesos 45/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 49 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió realizar los registros contables de sus operaciones en 
tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$221,000.00 (doscientos veintiún mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% sobre el monto total de las operaciones registradas fuera de 
tiempo real, que en la especie asciende a un total de $66,300.00 (sesenta y seis 
mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $35,258.34 (treinta y cinco mil doscientos cincuenta y ocho pesos 34/100 
M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,433.36 (ocho mil cuatrocientos 
treinta y tres pesos 36/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,869.81 (siete mil ochocientos sesenta y nueve pesos 81/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,697.43 (siete mil seiscientos noventa y tres pesos 43/100 M.N.). 
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Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,347.02 (dos mil trescientos cuarenta y siete pesos 02/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,347.02 (dos mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 02/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,347.02 (dos mil trescientos cuarenta y siete pesos 02/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado  

20 El sujeto obligado registró 69 registros que 
exceden los 3 días posteriores a la fecha 
de operación por $7,202,809.53 

$7,202,809.53 
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Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos casos lo 
respondido no fue idóneo para subsanar la observación realizada, y en otros no se 
obtuvo respuesta a los requerimientos formulados. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones con relación a los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.594 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 

                                                           
594 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
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para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad fiscalizadora 
considera que no procede eximir al sujeto obligado de su responsabilidad ante la 
conducta observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues éste 
no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las 
cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 20, se identificó que la 
coalición, no reportó con veracidad la temporalidad en la que realizó operaciones 
contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de cumplir con su 
obligación de reportar verazmente a la autoridad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, vulnerando lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar con veracidad la temporalidad en la que 
realizó operaciones contables, durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, por lo que vulneró 
lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

20 El sujeto obligado registró 69 registros que exceden los 3 
días posteriores a la fecha de operación por $7,202,809.53 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la coalición, surgió del procedimiento de 
revisión de los Informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016- 2017 en el estado de Coahuila. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
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citado ente político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad la 
temporalidad en la que realizó operaciones contables.se vulnera la certeza y 
transparencia que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los 
que propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito 
vulneró los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 20, la coalición en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 38 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
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egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto”. 

 
El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los partidos políticos de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el 
momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Por su parte, de la lectura del artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Partidos Políticos se desprende que los institutos políticos tienen la obligación 
de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo garantes en 
todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el Estado Democrático, 
en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y destino de los recursos que se hayan 
utilizado para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de tal precepto normativo es tutelar los principios de transparencia y 
certeza en el uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos 
federales electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos 
tienen las siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar 
todos los ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o 
que sea expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, 
y entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 
Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos, se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al omitir reportar con veracidad la temporalidad en la que realizó 
operaciones contables se obstaculizó la función fiscalizadora de la autoridad 
electoral con la prontitud y exactitud prevista en la normatividad electoral, es decir, 
se impidió garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de las operaciones contables de los sujetos 
obligados, verificando que se lleven a cabo dentro de los cauces legales, a fin de 
preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
Al actuar de forma distinta, la coalición en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la coalición vulnera la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 20 es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el 
origen y destino de los recursos.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a la temporalidad en la que se realizaron las operaciones 
contables.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 38, numerales 1 
y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por la coalición se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del ente infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado a los partidos integrantes de la coalición en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando veintidós de la presente Resolución, 
los cuales llevan a estar autoridad a concluir que los partidos integrantes de la 
coalición cuentan con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrá la sanción a los partidos integrantes de la 
Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la coalición, se 
desprende lo siguiente: 
 

o Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que no informó 
con veracidad la temporalidad en la que realizó las operaciones contables. 

 

o Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitió reportar con veracidad la temporalidad en la 
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que realizó operaciones contables, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 Que existe culpa en el obrar.  
 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$7,202,809.53 (siete millones doscientos dos mil ochocientos nueve pesos 
53/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó la singularidad en la conducta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.595 
 

                                                           
595 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado 
$7,202,809.53 (siete millones doscientos dos mil ochocientos nueve pesos 53/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $720,280.95 (setecientos veinte mil 
doscientos ochenta pesos 95/100 M.N.)  

 

Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $383,045.41 (trescientos ochenta y tres mil cuarenta y cinco pesos 41/100 
M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $91,619.74 (noventa y un mil 
seiscientos diecinueve pesos 74/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $85,497.35 (ochenta y cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 35/100 
M.N.). 
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En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $83,624.62 (ochenta y tres mil seiscientos veinticuatro pesos 62/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,497.95 (veinticinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 95/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $25,497.95 (veinticinco mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 95/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,497.95 (veinticinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 95/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 6 y 26. 
 

No. Conclusión 
No. de 
eventos 

6 El sujeto obligado reportó 91 eventos de 
forma extemporánea sin la antelación de siete 
días previos a su celebración 

91 

26 El sujeto obligado reporto 221 eventos de 
forma extemporánea sin la antelación de siete 
días previos a su celebración. 

221 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
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preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
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finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.596 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

                                                           
596 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 

19925



 

Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
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Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad la irregularidad identificada en la conclusión, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 312 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 312 eventos, al haber 
sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 
en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.597 
 

                                                           
597 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-
98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 312 eventos extemporáneamente a los 
siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

6. El sujeto obligado reportó 91 eventos de forma 
extemporánea sin la antelación de siete días previos a su 
celebración 

26. El sujeto obligado reporto 221 eventos de forma 
extemporánea sin la antelación de siete días previos a su 
celebración. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 312 eventos con anterioridad a la realización 
de los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización598.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
598

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrá la sanción a los partidos integrantes de la 
Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 91 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 91 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.599 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 910 (novecientos 
diez) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$68,695.90 (sesenta y ocho mil seiscientos noventa y cinco pesos 90/100 M.N.) 

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
599 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $36,532.48 (treinta y seis mil quinientos treinta y dos pesos 48/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,738.12 (ocho mil setecientos 
treinta y ocho pesos 12/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,154.20 (ocho mil ciento cincuenta y cuatro pesos 20/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,975.59 (siete mil novecientos setenta y cinco pesos 59/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,431.83 (dos mil cuatrocientos treinta y un pesos 83/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,431.83 (dos mil cuatrocientos 
treinta y un pesos 83/100 M.N.). 
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Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,431.83 (dos mil cuatrocientos treinta y un pesos 83/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 221 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 221 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.600 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 2210 (dos mil 
doscientos diez) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a 
un total de $166,832.90 (ciento sesenta y seis mil ochocientos treinta y dos pesos 
90/100 M.N.)  

                                                           
600 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $88,721.74 (ochenta y ocho mil setecientos veintiún pesos 74/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $21,221.14 (veintiún mil doscientos 
veintiún pesos 14/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $19,803.07 (diecinueve mil ochocientos tres pesos 07/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $19,369.30 (diecinueve mil trescientos sesenta y nueve pesos 30/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,905.88 (cinco mil novecientos cinco pesos 88/100 M.N.). 
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Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,905.88 (cinco mil novecientos 
cinco pesos 88/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,905.88 (cinco mil novecientos cinco pesos 88/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
j) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 5 y 25. 
 

No. Conclusión 
No. de 
eventos 

5 El sujeto obligado informó 118 eventos con 
fecha posterior a la de su realización 

118 

25 El sujeto obligado informó 1,945 eventos con 
fecha posterior a la de su realización 

1945 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de la coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El 
candidato es responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se 
refiere en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
informar en tiempo y forma los eventos a realizar, no es justificación para no tomar 
en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda. 

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
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tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.601 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

                                                           
601 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7,  
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 
partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
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gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
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Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
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los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
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Integral de Fiscalización, 2063 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2063 eventos, al 
haber sido celebrados con posterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.602 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2063 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

5. El sujeto obligado informó 118 eventos con fecha 
posterior a la de su realización 

25. El sujeto obligado informó 1945 eventos con fecha 
posterior a la de su realización 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                           
602 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-

98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2063 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización603.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

                                                           
603

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrá la sanción a los partidos integrantes de la 
Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 118 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 118 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.604 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 5900 (cinco mil novecientos) Unidades de 
Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de $445,391.00 
(cuatrocientos cuarenta y cinco mil trescientos noventa y un pesos 00/100 M.N.)  

 
                                                           
604 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del 
tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $236,858.93 (doscientos treinta y seis mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 
93/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $56,653.74 (cincuenta y seis mil 
seiscientos cincuenta y tres pesos 74/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $52,867.91 (cincuenta y dos mil ochocientos sesenta y siete pesos 91/100 
M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $51,709.90 (cincuenta y un mil setecientos nueve pesos 90/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,766.84 (quince mil setecientos sesenta y seis pesos 84/100 M.N.). 
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Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,766.84 (quince mil setecientos 
sesenta y seis pesos 84/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,766.84 (quince mil setecientos sesenta y seis pesos 84/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1945 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 1945 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.605 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
605 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 97,250 (noventa y siete mil doscientos 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total 
de $7,341,402.50 (siete millones trescientos cuarenta y un mil cuatrocientos dos 
pesos 50/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,904,157.85 (tres millones novecientos cuatro mil ciento cincuenta y siete 
pesos 85/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $933,826.40 (novecientos treinta y 
tres mil ochocientos veintiséis pesos 40/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $871,424.48 (ochocientos setenta y un mil cuatrocientos veinticuatro pesos 
48/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $852,336.83 (ochocientos cincuenta y dos mil trescientos treinta y seis pesos 
83/100 M.N.). 
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Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $259,885.65 (doscientos cincuenta y nueve mil ochocientos ochenta y cinco 
pesos 65/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $259,885.65 (doscientos cincuenta y 
nueve mil ochocientos ochenta y cinco pesos 65/100 M.N.). 
 
Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $259,885.65 (doscientos cincuenta y nueve mil ochocientos ochenta y cinco 
pesos 65/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecen la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractoras del artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 11.  
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores que no 
están inscritos en el RNP, por un total de $321,800.00 
($200,000.00 y $121,800.00”. 

$321,800.00 

 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
de la coalición a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, a partir del momento de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación que 
subsanara la irregularidad detectada. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su coalición, mediante 
requerimiento al instituto político correspondiente, con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus candidatos las irregularidades de mérito y así, salvaguardar 
la garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 

Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual es de 
aplicación estricta a todos los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS”, del Título Octavo “De la Fiscalización de Partidos Políticos” de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral, los informes -Trimestrales y Anual-, 
correspondientes a su operación Ordinaria, así como de Precampaña y de 
Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

   
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
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uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 

de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien 
las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los candidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  

 
Se puede observar que a los candidatos, partidos o coaliciones en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
el sistema electoral impone obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los candidatos y 
los partidos políticos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.606 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las Leyes Generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impusieron a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

                                                           
606 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos, obligados solidarios de dicha obligación. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
Por ello, si la obligación original de contratar únicamente con proveedores inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de Fiscalización está a cargo de los partidos políticos, cualquier 
causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida por estos y deberá estar 
justificada y en condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal 
y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema Integral de Fiscalización; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido Sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de incorporar la documentación en el Sistema 
Integral de Fiscalización, es original y en un primer plano para el partido político, 
como sujeto principal de la obligación y, de manera solidaria, de los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deben acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
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presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus candidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
candidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad derivada 
de la omisión de registrar las operaciones de sus ingresos y gastos, así como de 
presentar la documentación comprobatoria respectiva, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al ente infractor de su 
responsabilidad ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al sujeto obligado, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan.  
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la contratación de bienes o servicios con proveedores no inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores en el marco del Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente:  
  
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando veintidós de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con 
proveedores no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en contratar 
bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. De ahí que el sujeto obligado 
contravino lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

11 “El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores que no 
están inscritos en el RNP, por un total de $321,800.00 ($200,000.00 
y $121,800.00”. 

 

19967



 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y certeza del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. 
 
En la conclusión 11 el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra 
señala: 
 
Reglamento de Fiscalización  

 
“Artículo 82.  
(…) 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
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Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos, coaliciones, 
precandidatos y candidatos, tienen la obligación de celebrar operaciones 
únicamente con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos, candidatos, coaliciones y candidatos 
independientes. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes deben 
inscribirse en el padrón del Registro Nacional de Proveedores (RNP) del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
periodo de campaña, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios a las campañas 
electorales sin formar parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano 
electoral administrativo, lo que se encuentra contemplado en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de campaña, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 11 es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
imposibilidad de garantizar la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten.  
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando veintidós de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrá la sanción a los partidos integrantes de la 
Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
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Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político en comento, consistió en omitir contratar bienes y servicios con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; así como, que la 
comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe presentado por el sujeto 
obligado correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio, así como 
el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante 
el plazo de revisión del Informe de Campaña al cargo de Gubernatura 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Coahuila. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$321,800.00 (trescientos veintiún mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 
 

19974



 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el sujeto infractor. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.607 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $321,800.00 (trescientos veintiún mil ochocientos pesos 00/100 M.N., 
cantidad que asciende a un total de $8,045.00 (ocho mil cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.)  

 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,278.33 (cuatro mil doscientos setenta y ocho pesos 33/100 M.N.). 

                                                           
607 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,023.32 (mil veintitrés pesos 32/100 
M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $954.94 (novecientos cincuenta y cuatro pesos 94/100 M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $934.02 (novecientos treinta y cuatro pesos 02/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $284.79 (doscientos ochenta y cuatro pesos 79/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $284.79 (doscientos ochenta y cuatro 
pesos 79/100 M.N.). 
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Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $284.79 (doscientos ochenta y cuatro pesos 79/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
l) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusión 51. 
 
Rebase de topes de gastos de campaña. 
 
Conclusión 51. 

 
“6 candidatos rebasaron el tope de gastos de campaña por un importe de 
$2,164,398.96 

 

CARGO CANDIDATO 

TOTAL DE 
GASTOS 

REPORTADOS 
EN EL SIF 

TOTAL DE 
GASTOS NO 

REPORTADOS 

GASTOS 
ACUMULADOS 

POR 
PROCEDIMIENTOS 

DE QUEJA 

TOTAL DE 
GASTOS 

TOPES DE 
GASTOS DE 
CAMPAÑA 

DIFERENCIA 
PORCENTAJE 
DE REBASE 

ANEXO II 

(A) (B) (C) (A)+(B)+(C) 

Gobernador Miguel Ángel 
Riquelme 
Solís 

$17,315,458.46 
 

$3,416,276.08 
 

$32,650.00 
 

$20,764,384.54 
 

$19,242,478.57 
 

$1,521,905.97 
 

7.91% 
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CARGO CANDIDATO 

TOTAL DE 
GASTOS 

REPORTADOS 
EN EL SIF 

TOTAL DE 
GASTOS NO 

REPORTADOS 

GASTOS 
ACUMULADOS 

POR 
PROCEDIMIENTOS 

DE QUEJA 

TOTAL DE 
GASTOS 

TOPES DE 
GASTOS DE 
CAMPAÑA 

DIFERENCIA 
PORCENTAJE 
DE REBASE 

ANEXO II 

(A) (B) (C) (A)+(B)+(C) 

Presidente 
Municipal de 
Hidalgo 

José Alfredo 
Favela 
Castorena 

$90,159.69 
 

$20,753.05 
 

0.00 $110,912.74 
 

$109,560.00 
 

$1,352.74 
 

1.23% 
 

Presidente 
Municipal de 
Matamoros 

Juan Carlos 
Ayup Guerrero 

$641,595.39 
 

$188,850.73 
 

0.00 $830,446.12 
 

$729,392.78 
 

$107,431.58 
 

14.73% 
 

Presidente 
Municipal 
Ocampo 

Viridiana Nieto 
Solís 

$103,624.20 
 

$55,552.35 
 

0.00 $159,176.55 
 

$109,560.00 
 

$49,616.55 
 

45.29% 
 

Presidente 
Municipal 
Saltillo 

Manolo 
Jiménez 
Salinas 

$4,586,108.79 
 

$865,772.19 
 

0 $5,451,880.98 
 

$5,058,206.98 
 

$392,550.36 
 

7.70% 
 

Presidente 
Municipal 
San Pedro 

Ana Isabel 
Duran Piña 

$581,261.57 
 

$166,749.83 
 

0 $748,011.40 
 

$656,469.64 
 

$91,541.76 
 

13.94% 
 

Total  $2,164,398.96 
 

  

 
En consecuencia, al exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, la coalición incumplió con lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 
2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 
tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 
tales efectos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que la coalición excedió el tope de gastos de campaña 
fijado para los cargos referidos en el cuadro precedente en el estado de Coahuila 
de Zaragoza se considera ha lugar dar vista al Tribunal Electoral del estado de 
Coahuila, así como a la Sala Superior y Sala Regional correspondiente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los efectos 
conducentes. 

 
Ahora bien, debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la 
Ley General de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como 
mínimo, el resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontradas en estos, así como el señalamiento de las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por 
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consiguiente, la determinación o acreditación de la existencia de un rebase de 
tope de gastos de campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad 
efectúa de los informes respectivos, dado que es a partir de la información que fue 
proporcionada por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos de 
queja y el ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se 
encuentra en posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad 
exacta erogada en exceso. 
 
En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 
documentación registrada por la coalición con sus informes, así como de las 
modificaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de ajuste en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 
cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 
del conocimiento de la coalición. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 
de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 
informe presentado por el ente político y las modificaciones realizadas en el 
periodo de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de 
errores y omisiones previsto en el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 
hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 
el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 
aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 
partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 
los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 
ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento o 
incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad electoral 
no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta observación en el 
oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas las etapas del 
proceso de fiscalización. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 
en el inciso anterior.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 

 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y 
cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

  
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.608 
 

                                                           
608 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79,  
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los candidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443,  
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 
cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los candidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 
situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 
presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 
acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 
infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes 
del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de 
terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que 
adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación 
produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o 
ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que 
las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 
Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 
de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre 
el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
entes políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de la coalición no fueron idóneas para atender 
la observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse 
de la irregularidad observada, por lo que esta autoridad considera que no procede 
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eximir al partido político/a la coalición de su responsabilidad ante la conducta 
observada, dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito a la coalición, pues el ente 
político no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 
cual es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede en la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
A continuación se transcribe la parte que interesa. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 
 

Ahora bien, previo a la individualización de las sanciones que en derecho 
correspondan a los partidos integrantes de la coalición por un Coahuila Seguro, es 
trascendente señalar que de conformidad con el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el 
caso de infracciones en materia de topes de gasto de campaña la sanción a 
imponer será con un tanto igual al del monto ejercido en exceso, tal como se 
advierte a continuación: 
 

“(…) 
Artículo 456. 
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1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Respecto de los partidos políticos: 
 
I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de 
lo anterior; 
(…)” 

 
En este contexto la autoridad electoral acreditó de manera objetiva y material que 
la coalición Por un Coahuila Seguro excedió el tope de campaña fijados para los 
cargos de Presidente Municipal y Gobernador.  
 
Objetiva en cuanto a la existencia de ingresos y gastos que la autoridad electoral 
acreditó beneficiaron a los entonces candidatos en comento y material en atención 
a la consolidación del gasto, lo cual representó se acumularan los montos 
económicos reportados y los no reportados o en su caso aquellos que 
representaron un beneficio económica a la entonces candidatura en cita, mismos 
que al dictaminarse por auditoría actualizaron un rebase al tope fijado para las 
elecciones en comento.  
 
En el caso en comento, la autoridad electoral acreditó que la otrora coalición 
excedió el tope de gastos de campaña fijado por un importe de $2,164,398.96 (dos 
millones ciento sesenta y cuatro mil trescientos noventa y ocho pesos 96/100 
M.N.) vulnerando con ello lo establecido en los artículos transcritos en párrafos 
precedentes. 
 
Visto lo anterior, de conformidad con lo establecido con el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la sanción que debe imponerse a la otrora coalición Por un Coahuila 
Seguro, es la consistente en una sanción económica por $2,164,398.96 (dos 
millones ciento sesenta y cuatro mil trescientos noventa y ocho pesos 96/100 
M.N.) la cual representa el monto ejercido en exceso. 
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Lo anterior, conforme a lo siguiente: 
 

CAMPAÑA 

TOTAL DE GASTOS SEGÚN 
AUDITORÍA CON GASTOS 

NO REPORTADOS 

TOPE DE GASTOS 
DE CAMPAÑA 

TOTAL DE 
GASTOS vs. TOPE 

DE CAMPAÑA 
(C) 

(A) (B) (C) = (B) – (A) 
Gobernador $20,764,384.54 $19,242,478.57 $1,521,905.97 

Presidente 
Municipal de 

Hidalgo 

$110,912.74 $109,560.00 $1,352.74 

Presidente 
Municipal de 
Matamoros 

$830,446.12 $729,392.78 $107,431.58 

Presidente 
Municipal 
Ocampo 

$159,176.55 $109,560.00 $49,616.55 

Presidente 
Municipal 

Saltillo 

$5,451,880.98 $5,058,206.98 $392,550.36 

Presidente 
Municipal 
San Pedro 

$748,011.40 $656,469.64 $91,541.76 

 
Ahora bien, resulta oportuno precisar que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, los 
partidos políticos tienen derecho a formar coaliciones para participar en las 
elecciones; teniendo en tal caso la obligación de manifestar en el convenio de 
coalición, que se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado 
para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo partido. 
 
Consecuentemente al actualizarse un rebase al tope de gastos, la responsabilidad 
resulta imputable a la coalición, aun cuando la sanción se impone a los partidos 
políticos que la integraron. 
 
En este sentido se ha pronunciado la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-166/2013, señalando que las violaciones 
cometidas por la Coalición, necesariamente y por ficción de la ley son atribuibles a 
ésta, ya sea que la falta la cometa uno o varios de los institutos políticos que la 
conforman, en tanto la infracción se refracta a cada uno de sus integrantes, puesto 
que no puede señalarse como responsable directo sólo a uno de ellos, ya que la 
conformación del ente jurídico colectivo admite esa forma de intervención conjunta 
y este hecho presupone un marco punitivo específico o particular por voluntad del 
legislador. 
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Al respecto, la Sala Superior en forma reiterada ha sostenido que el Consejo 
General en la aplicación de sanciones derivadas de infracciones a la normatividad 
electoral, debe considerar la calidad y características del sujeto infractor, las 
circunstancias particulares del caso concreto y las condiciones específicas de 
cada partido político integrante de la coalición. 
 
Bajo las consideraciones expuestas, a cada uno de los integrantes de la coalición, 
le es imputable la conducta irregular como presupuesto de la sanción, y no como 
forma de intervención punible referida expresamente a la participación individual 
de los partidos políticos coaligados. 
 
Precisado lo anterior, resulta que para fijar la sanción a los partidos integrantes de 
la Coalición, la autoridad administrativa electoral debe atender a las características 
particulares del caso como son las circunstancias de modo, tiempo y lugar; bien 
jurídico tutelado; se trata de integrantes de una coalición; el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos conforme al convenio de coalición y la 
capacidad económica.609  
 
Conforme a lo expuesto y atento al origen de la conducta se procede a 
individualizar la sanción que en derecho corresponda a los entonces partidos 
integrantes de la de la otrora coalición Por un Coahuila Seguro, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
Bajo esta tesitura, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones que en derecho correspondan de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-
05/2010.610 
 
Al respecto es importante señalar que el artículo 340 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, establece que en el caso de infracciones cometidas por coaliciones, 
                                                           
609 De conformidad con lo establecido en los recursos de apelación SUP-RAP-118/2013, SUP-RAP-120/2013, SUP-RAP-
166/2013, SUP-RAP-168/2013, SUP-RAP-172/2013, SUP-RAP-173/2013, SUP-RAP-174/2013,  SUP-RAP-175/2013, SUP-
RAP-177/2013, SUP-RAP-178/2013 emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
610 Al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-05/2010, la máxima autoridad jurisdiccional señaló que para calificar la 
falta se debe considerar lo siguiente: a) Valor protegido o trascendencia de la norma; b) La magnitud de la afectación al bien 
jurídico o del peligro al que hubiera sido expuesto; c) La naturaleza de la acción u omisión; d) Las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que se concretizaron; e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta; f) su 
comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido; g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al 
momento de cometer la falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de haber 
ajustado su conducta a las exigencias de la norma y h) La capacidad económica del ente infractor. 
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los partidos integrantes de las mismas deberán de ser sancionados de manera 
individual atendiendo al principio de proporcionalidad, grado de responsabilidad de 
cada uno y sus respectivas circunstancias y condiciones. Por lo que al efecto se 
tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos en 
términos del convenio de coalición. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 51 del Dictamen 
Consolidado, se observó que la coalición excedió el tope de gastos de campaña 
establecido por la autoridad para Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, por 
un importe de $2,164,398.96 (dos millones ciento sesenta y cuatro mil trescientos 
noventa y ocho pesos 96/100 M.N.) 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción de la coalición, toda vez 
que el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales contiene una norma prohibitiva, consistente en la 
obligación de no exceder el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por lo que en el caso concreto el actuar del sujeto obligado actualizó la 
conducta prohibida por la norma. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La coalición excedió el tope de gastos de campaña establecido por la 
autoridad, por un monto de $2,164,398.96 (dos millones ciento sesenta y cuatro 
mil trescientos noventa y ocho pesos 96/100 M.N.) De ahí que contravino lo 
dispuesto en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, como a continuación se detalla:  
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Descripción de la Irregularidad observada 

51. 6 candidatos rebasaron el tope de gastos de campaña por 
un importe de $2,164,398.96 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la coalición, surgió de la revisión del Informe 
de Ingresos y Gastos de Campaña al cargo de Presidente Municipal, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica de la coalición para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 
campaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 
legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 
balanza a favor del partido, coalición o candidato, al contar con mayores 
elementos de índole económico para influenciar al electorado, situación que es 
contraria al sistema electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende 
igualar las oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad 
en un ámbito democrático y en circunstancias similares. 
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En la conclusión 51 la coalición vulneró lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo 
que a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 

 
Del artículo antes descrito se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, una coalición que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja 
respecto del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley 
protege un principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en 
cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 
parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
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Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 
autoridad, la coalición vulneró de manera directa los principios de fiscalización que 
éstos están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la coalición se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de legalidad y equidad en la 
contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 51, son los principios de equidad que rigen al sistema 
mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en incumplir con la obligación de respetar los 
topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad. 
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En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

 Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente infractor 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 

19993



 

sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de una 
infracción en el que se impondrá la sanción a los partidos integrantes de la 
Coalición “Por un Coahuila Seguro”, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad con el 
considerando veinticuatro, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Finalmente, respecto del elemento de la “actividad del partido político que operó 
como responsable del órgano de finanzas al administrar los recursos de la otrora 
coalición”, cabe señalar que en la cláusula SEXTA, de la Modificación al convenio 
de coalición presentada ante el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila 
celebrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza, socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, Joven, De la Revolución Coahuilense y Campesino Popular, se advierte 
que el Partido Revolucionario Institucional fue designado como el responsable del 
órgano de finanzas, de conformidad con lo entonces dispuesto por el artículo 161, 
párrafo 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al Recurso de Apelación SUP-RAP-166/2013, 
determinó que la circunstancia en la que la Ley de la materia establezca 
determinados derechos para los partidos políticos coaligados, constituyen 
aspectos relacionados únicamente con la forma en que participan en un 
Proceso Electoral, en consecuencia, esos aspectos devienen ajenos para 
determinar la responsabilidad de la entidad coaligada en caso de que a 
través de alguno de sus miembros incurra en alguna falta. 
 
Bajo esas consideraciones normativas, el máximo órgano jurisdiccional señaló en 
la sentencia referida que, no es una eximente de responsabilidad el hecho de 
que la administración de los recursos de la coalición haya quedado a cargo 
de uno de los partidos políticos, máxime cuando la decisión del nombramiento 
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del administrador se lleva a cabo por los propios institutos políticos que se 
coaligan. 
 
Al efecto resulta aplicable la tesis emitida por la Sala Superior de rubro 
“SANCIONES. EN SU DETERMINACIÓN, LAS AGRAVANTES O ATENUANTES 
DERIVADAS DE UNA CONDUCTA IMPUTABLE A UN PARTIDO POLÍTICO, NO 
PUEDEN AFECTAR LA ESFERA JURÍDICA DE OTROS SUJETOS O ENTES 
DISTINTOS A AQUÉL, AUN CUANDO INTEGREN UNA COALICIÓN.611” 
 
En consecuencia, la participación de los institutos políticos coaligados como 
órgano responsable de la administración de las finanzas, no puede considerarse 
una circunstancia determinante, y menos aún modificativa, de la responsabilidad. 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente. 
 
Conclusión 51 

                                                           
611 Tesis CXXXIII/2002, consultable en las páginas 1798-1780 de la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en 

materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tesis, Volumen 2, Tomo II, cuyo contenido es el 
siguiente: “…Conforme a los artículos 82, párrafo 1, inciso w); 269 y 270, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para la determinación y, en su caso, la aplicación de las sanciones derivadas de infracciones a 
la normatividad electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral debe tomar en cuenta las circunstancias 
particulares de cada caso concreto y para cada partido político, contando con una amplia facultad discrecional para 
calificar la gravedad o levedad de una infracción. Sin embargo, dicha calificación de las agravantes o atenuantes de una 
conducta no puede realizarse en forma arbitraria o caprichosa, es decir, debe contener los acontecimientos particulares que 
en cada supuesto específico se suscitan, así como los razonamientos lógicos, motivos y fundamentos en que se apoya, 
pero sobre todo, no puede afectar la esfera jurídica de sujetos o entes distintos a aquel, que haya realizado o tipificado la 
conducta o circunstancia que merezca ser agravada o atenuada, puesto que, el perjuicio o beneficio que se otorgue por 
la autoridad responsable, en la determinación y en su caso, la aplicación de una sanción, exclusivamente le 
concierne a quien la haya generado, siendo imposible extender sus efectos a quienes no se les pueda imputar 
directamente la realización de cada acontecimiento, aun cuando el partido político al cual se le deba agravar o atenuar 
su sanción, pertenezca a una coalición de partidos. Lo anterior es así, porque conforme a la doctrina, las conductas 
agravantes son una serie de circunstancias modificativas que determinan una mayor gravedad de la culpabilidad, puesto 
que ponen de manifiesto un riesgo mayor del sujeto o ente que las ejecuta; por ello, las agravantes se pueden clasificar en 
objetivas y subjetivas, siendo las primeras, es decir las objetivas, las que denotan peligrosidad del hecho, bien sea por la 
facilidad de comisión en atención a los medios, sujetos, circunstancias, o por la especial facilidad para resultar impune; y las 
segundas, esto es las subjetivas, las que incluyen la premeditación o la reincidencia, mismas que revelan una actitud aún 
más reprobable en el ejecutante; por su parte, las conductas atenuantes son igualmente circunstancias modificativas de la 
responsabilidad, que son definidas necesariamente por el efecto sobre la determinación de la sanción, puesto que son 
aquellas que inciden en el grado en que finalmente se impondrá dicha sanción, y que lo hacen en sentido reductor o 
atenuatorio de la misma, sin llegar al extremo de excluirla, ya que se estaría hablando de otra figura jurídica, la de 
eximentes.” 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la coalición, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización, al exceder el 
tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, contraviniendo 
expresamente lo establecido en el artículo 443, numeral 1,  
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que la coalición conocía los alcances de las disposiciones legales y acuerdos 
invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 La coalición no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $2,164,398.96 (dos millones ciento 
sesenta y cuatro mil trescientos noventa y ocho pesos 96/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.612 

                                                           
612 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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[Énfasis añadido] 
 
Consecuentemente, toda vez que la conducta analizada vulnera de forma directa 
el tope de gastos de campaña, la sanción a imponer corresponde a una sanción 
económica equivalente a un tanto igual al monto excedido. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
es la establecida en la fracción II, del inciso a) del artículo 456 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, considerando los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada tales como la gravedad ordinaria, 
la trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta respecto a 
exceder los topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad y la 
norma infringida [artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales], la singularidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a la coalición debe ser en razón del monto ejercido en 
exceso lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar a la coalición, con una sanción 
económica equivalente un tanto igual al monto excedido. 
 
Así pues, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo correspondiente al 
53.18% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,151,027.37 (un millón ciento cincuenta y un mil veintisiete pesos 37/100 
M.N.). 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Asimismo, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 12.72% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $275,311.55 (doscientos setenta y 
cinco mil trescientos once pesos 55/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 11.87% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $256,914.16 (doscientos cincuenta y seis mil novecientos catorce pesos 16/100 
M.N.). 
 
En el caso de Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
Zaragoza en lo individual lo correspondiente al 11.61% del monto total de la 
sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $251,286.72 (doscientos cincuenta y un mil doscientos ochenta y seis pesos 
72/100 M.N.). 
 
Respecto al Partido Joven en lo individual lo correspondiente al 3.54% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $76,619.72 (setenta y seis mil seiscientos diecinueve pesos 72/100 M.N.). 
 
Así pues al Partido de la Revolución Coahuilense en lo individual lo 
correspondiente al 3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que 
se impone a dicho instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $76,619.72 (setenta y seis mil 
seiscientos diecinueve pesos 72/100 M.N.). 
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Finalmente al Partido Campesino Popular en lo individual lo correspondiente al 
3.54% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho 
instituto político es una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $76,619.72 (setenta y seis mil seiscientos diecinueve pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
las sanciones que por este medio se impone atienden a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
m) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 9, lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

“9. Se mandata el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de identificar el 
origen del recurso con el cual se realizó el gasto por concepto de arrendamiento o por 
el uso o goce temporal de la camioneta Durango.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA COALICIÓN POR UN COAHUILA SEGURO.  
 
Se observaron pólizas de diario, que contienen como soporte documental facturas 
por concepto de “Rotulación de vehículos”, que carecen de las muestras 
fotográficas correspondientes, además no se localizó en el SIF el registro contable 
del uso o goce temporal de los vehículos rotulados, tal y como se muestra en el 
cuadro:  
 

Póliza 

Comprobante fiscal 

Núm. Proveedor Concepto 
Importe 

$ 
PN2/DR-46/27-05-17 498 Lucas Humberto 

Villarreal Robles 
Rotulación de Dodge 
Ram 3500 con 
Plataforma 

8,922.00 
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Póliza 

Comprobante fiscal 

Núm. Proveedor Concepto 
Importe 

$ 
PN2/DR-53/28-05-17 C 43 Creativos Publicidad 

Visual, S.A. de C.V. 
Rotulación de 
Camioneta 

6,960.00 

Total 15,882.00 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10104/2017 de fecha 13 de junio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRI/SFA/036/2017, recibido el 18 de junio de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“A fin de aclarar plenamente la observación respecto de autos rotulados expongo lo 
siguiente: 
 

 En la póliza PD-46/N2 se registró únicamente la rotulación del auto, ya que la 
propaganda beneficia tanto al candidato a gobernador, como al candidato a 
presidente municipal de Piedras Negras, por lo que se realizó el cálculo del 
prorrateo respectivo, de conformidad con el artículo 218 del Reglamento de 
Fiscalización. Sin embargo, el registro del gasto por el uso del auto se encuentra en 
la contabilidad de campaña del candidato a la presidencia municipal de Piedras 
Negras, ya que fue dicho candidato quien requirió y utilizó dicho vehículo y el mismo 
circuló exclusivamente dentro de su municipio. Por tanto, el gasto no corresponde a 
la campaña del candidato a gobernador, ya que solo obtuvo beneficio con la 
rotulación del vehículo. 

 

 Finalmente, por lo que respecta al gasto registrado en la póliza PD-53/N2, se indica 
que el uso de la camioneta utilizada por el candidato al cargo a gobernador a lo 
largo de la campaña se encuentra registrado y contiene toda su documentación 
soporte en la PD-30/N2, cuyo servicio se contrató con el proveedor 
Comercializadora Prosig, S.A. de C.V. 
 
Para ambos casos, se indica que las muestras de los vehículos se encuentran 
adjuntas a las pólizas PD-46/N2 y PD-53/N2, por lo que solicitamos considerar 
atendida esta observación”. 

 
Respecto de la póliza PD-53/N2, se verificó el registro del gasto que ampara la 
facturación por la “rotulación de vehículo” realizada por el proveedor Creativos 
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Publicidad Visual, S.A. de C.V. por un importe de $6,960.00 pesos, de la revisión 
al SIF se constató que el sujeto obligado adjuntó una hoja membretada con la 
fotografía de una camioneta Suburban con un rótulo de la imagen de Miguel 
Riquelme Solís, por tal razón, la observación quedó atendida, en este punto.  
 
En relación al registro contable del uso o goce temporal de los vehículos rotulados, 
de las aclaraciones presentadas por la Coalición y de la revisión al SIF se 
identificó en la póliza P2/PD-30/05-17 el arrendamiento de una camioneta con la 
siguiente descripción: “Vehículo Marca Chevrolet, Modelo Suburban, Año 2016, 
Color Gris”. 
 
Por dicho arrendamiento, del 2 de abril al 31 de mayo, la Coalición reportó un 
monto de $147,499.83, cuyo soporte documental consiste en la factura A-1953 del 
proveedor Comercializadora Prosig, S.A. de C.V.  
 
Por lo tanto, se constató que la Coalición presentó la evidencia del arrendamiento 
del vehículo cuya rotulación coincide con la muestra; por tal razón, la observación 
quedó atendida, en este punto. 
 
Finalmente, de la revisión a la documental presentada en el SIF con motivo de la 
respuesta a la presente observación, se identificó un gasto por concepto de 
rotulación de camioneta del proveedor China World Factory, S.A. de C.V., 
derivado de la confirmación de operaciones, el citado proveedor presentó una 
muestra fotográfica de una camioneta Durango, la cual no coincide con la muestra 
adjunta en el SIF, por lo que dicha situación se analiza en el apartado de 
confirmaciones con terceros, por lo que la Unidad Técnica de Fiscalización, 
considera que debe iniciarse un procedimiento oficioso, con la finalidad de 
determinar si el PRI se apegó a la normatividad aplicable respecto del origen y 
aplicación de los recursos de las cuentas bancarias, con fundamento en el artículo 
196, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
n) De conformidad con lo votado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral en la sesión extraordinaria celebrada en fecha catorce de julio de dos mil 
diecisiete, queda sin efectos sancionatorios lo establecido en la conclusión 41. 
 
o) Procedimiento oficioso. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 52, lo siguiente: 
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Conclusión 52 
 

“52. A efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
Jornada Electoral se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA COALICION POR UN COAHUILA SEGURO.  
 
De la verificación al Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) del 
Instituto Nacional Electoral se determinó la asistencia de representantes del sujeto 
obligado en las mesas directivas de casilla; sin embargo, no se identificaron los 
gastos registrados en la contabilidad del sujeto obligado. A continuación, se 
detallan los casos en comento: 
 

Sujeto 
obligado 

Representantes 
en casillas 

PRI 3,508 

PVEM 2,223 

NUAL 1,797 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-F/10104/2017 de fecha 13 de junio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 18 de junio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta número PRI/SFA/036/2017, recibido el 18 de junio de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Del análisis realizado a la presente observación relativa a la asistencia de 
representantes de diversos partidos en la Jornada Electoral efectuada el pasado 4 
de junio de 2017, y haciendo uso de mi derecho a presentar aclaraciones, expongo 
ante esa autoridad electoral que ningún partido integrante de la coalición realizó 
pago alguno a los representantes de casilla o generales, por lo que no se procedió a 
realizar registro contable alguno. 

 
A fin de documentar y dotar de certeza a la autoridad electoral de lo antes 
argumentado, se presentan en el SIF, en el apartado de Documentación adjunta al 
informe, los formatos firmados por todos y cada uno de los representantes de casilla 
y representantes generales, en los cuales manifiestan estar de acuerdo en 
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desempeñar dichos cargos de FORMA GRATUITA, VOLUNTARIA Y 
DESINTERESADA. Dichos formatos se presentan debidamente firmados y 
acompañados de la credencial de elector de cada una de las personas que 
fungieron como representantes del Partido Revolucionario Institucional el día 4 de 
junio de 2017, en el desarrollo de la Jornada Electoral llevada a cabo en esa fecha. 
No obstante, debido a la capacidad de almacenamiento del SIF no fue posible 
adjuntar la totalidad de formatos, por lo que éstos se encuentran a disposición de la 
autoridad electoral, de manera física, en las oficinas del CDE del Partido 
Revolucionario Institucional de Coahuila.” 

 
La acreditación de representantes generales y ante mesas de casilla por parte de 
los partidos políticos y candidaturas independientes se lleva a cabo por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).  
 
En particular, los artículos 254, 258 y 261 del Reglamento de Elecciones establece 
que el INE a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
proporcionará a los dirigentes o representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales, locales y candidaturas independientes debidamente acreditados ante 
los consejos del Instituto, el acceso a un sistema informático desarrollado por la 
Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) que automatice y facilite el llenado 
y generación de los formatos de solicitud de registro, a fin de que lo utilice para el 
registro de sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 
 
Por su parte, el artículo 261, párrafo 1 del mismo ordenamiento, establece que en 
elecciones ordinarias locales, el registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla y generales, de los partidos 
políticos con registro nacional, estatal y, en su caso, candidaturas independientes, 
se hará ante el correspondiente consejo distrital del Instituto, y se sujetará a 
distintas reglas establecidas en dicho artículo (art. 261, incisos a-i). En ese tenor, 
el día de la Jornada Electoral, los CAES tienen encomendada la función de 
identificar en cada una de las casillas que les tocaba supervisar a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, así como a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes, asentando dicha información en el Sistema 
de Información de la Jornada Electoral SIJE. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 216 bis del Reglamento de 
Fiscalización el único gasto que pueden realizar los partidos políticos y candidatos 
independientes el día de la Jornada Electoral es aquel erogado con motivo de la 
actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, sea por 
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concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro 
gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, el cual será 
considerado como un gasto de campaña y deberá ser contabilizado y fiscalizado 
para efectos de control de los recursos aplicados durante las campañas. Este 
gasto además, deberá ser prorrateado conforme a la normativa aplicable, 
considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas 
respectivas. 
 
Las únicas excepciones contempladas por la norma para que este gasto no sea 
considerado como aportación en especie son: (i) que los servicios sean prestados 
por los órganos directivos o (ii) que los servicios personales de militante inscritos 
en el padrón respectivo, o simpatizantes, sean prestados de manera gratuita, 
voluntaria y desinteresada.  
 
El registro de estos gastos, así como el envío de su documentación soporte se 
realiza por parte de los sujetos obligados en el momento en que registran a los 
representantes respectivos a través del sistema de UNICOM y mediante el formato 
de Representación General o de Casilla (CRGC).  
 
En este sentido, mediante comunicado emitido al sujeto obligado con fecha de 13 
de junio por la Unidad Técnica de Fiscalización se informó lo siguiente: 
 

“En caso de que la participación de los representantes generales y de casilla 
haya sido voluntaria, gratuita y desinteresada, el formato del comprobante de 
representación general o de casilla (CRGC), no se adjuntará en el SIF quedando 
bajo su resguardo.” 

 
De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral permitió al sujeto obligado 
conservara en su poder aquellos formatos de representantes ante de mesa de 
casilla que no fueron remunerados y en consecuencia, los formatos de aquellos 
representantes que recibieron gastos, debieron ser anexados en el Sistema 
Integral de Fiscalización, en la póliza correspondiente. 
 
Durante la etapa de errores y omisiones y, en respeto al derecho de audiencia, se 
informó y solicitó al sujeto obligado para que identificara el gasto registrado en la 
contabilidad correspondiente respecto del número de representantes ante las 
mesas directivas de casilla que asistieron de acuerdo con la información del SIJE.  
 
Al respecto, en el escrito presentado por el sujeto obligado el 18 de junio de 2017, 
el sujeto obligado no hizo manifestación alguna.  
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Como parte de los procedimientos de auditoría, mediante oficio número 
INE/UTF/DA-F/10751/17, se le solicitó al sujeto obligado lo siguiente: 
 

“Por lo que, en uso de las facultades conferidas a esta UTF, solicito a usted permitir 
el día 23 de junio de 2017 al personal actuante de la UTF la verificación de los 
formatos del Comprobante de Representación General o de Casilla (CRGC), así 
como cualquier otra documentación relacionada con los gastos por concepto de 
apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro tipo de pago o dádiva y 
remuneración entregada a los representantes generales de casilla para el desarrollo 
de sus actividades el referido día de la Jornada Electoral.” 

 
Como se observa, en esta última solicitud se le requirió que presentara la totalidad 
de los formatos CRGC para su validación por parte de la autoridad electoral por lo 
que a efecto de contar con certeza respecto de los gastos realizados el día de la 
jornada, se considera necesario el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
p) Vista a la Secretaría Ejecutiva 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 13bis, lo siguiente:  
 
Encuestas y consultas 
 
Conclusión 13bis 
 

“13bis. La UTF considera dar vista a la Secretaría Ejecutiva, con la finalidad de 
conocer quien pagó las encuestas de salida realizadas en el estado de Coahuila de 
Zaragoza con motivo del día de la Jornada Electoral el día 4 de junio de 2017 de los 
siguientes proveedores: 
 

Proveedor 

Votia Sistemas de Información 

Geomática Alta Tecnología y Servicios S.A. de C.V. 

Gaussc Conocimiento Accionable 
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ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA COALICIÓN POR UN COAHUILA SEGURO. 

 
Del monitoreo realizado por la Coordinación Nacional de Comunicación Social del 
Instituto Nacional Electoral se detectó que el día de la elección el candidato hizo 
alusión a los resultados de diversas encuentras contratadas por el sujeto obligado; 
sin embargo, los gastos asociados a dichas encuestas no fueron registrados en su 
contabilidad. La evidencia sobre las empresas o casas encuestadoras 
mencionadas se presenta en el vínculo de internet que se indica a continuación: 

 

Link Anexo 
del oficio 

INE/UTF/DA-F/10104/2017 

https://www.dropbox.com/s/gt8jjy6jsdbz12n/170612-
Riquelmeganadorencuestas.mp4?dl=0 

Encuestas 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10104/2017 de fecha 13 de junio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRI/SFA/036/2017, recibido el 18 de junio de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

 “En atención a la observación de esta autoridad respecto de que “el candidato hizo 
alusión a los resultados de diversas encuentras (sic) contratadas por el sujeto 
obligado; sin embargo, los gastos asociados a dichas encuestas no fueron 
registrados en su contabilidad”. La evidencia sobre las empresas o casas 
encuestadoras mencionadas se presenta en el vínculo de internet, al respecto se 
precisa lo siguiente: 
 
El Link https://www.dropbox.com/s/gt8jjy6jsdbz12n/170612- 
riquelmeganadorencuestas.mp4?dl=0, correspondiente, corresponde a la 
transmisión de una conferencia de prensa dada por el candidato Migue Ángel 
Riquelme, y publicada por la periodista Carmen Aristegui; en la cual aduce lo 
siguiente: 
 
  “Dentro de las encuestas de salida hoy nos dan el triunfo….” 
 
Como podemos observar el candidato Miguel Ángel Riquelme, nunca refiere que 
sean encuestas pagadas por él, que se trate de encuestas propias o por alguno de 
los partidos integrantes de la coalición que postuló su candidatura, sino de las 
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encuestas de salida reguladas por la normatividad electoral, precisando que en la 
campaña correspondiente a Gobernador no se efectúo gasto alguno por dicho 
concepto, razón por la cual no se observa registro alguno por concepto de gasto en 
encuestas. 
 
Aunado a lo anterior cabe señalar a esta autoridad que las casas encuestadoras 
referidas en conferencia de prensa, corresponden a las autorizadas por el Instituto 
Electoral Local, como se observa en el sitio web del Instituto Electoral de Coahuila: 
 
http://www.iec.org.mx/v1/images/slide/Listado%20final%20de%20personas%20fisica
s%20y%20morales%20que%20realizaran%20encuestas%20IEC%20Coahuila.pdf. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, Base V, Aparatado B, inciso a) 
numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
corresponde al Instituto Nacional Electoral dictar las reglas, Lineamientos, criterios y 
formatos en materia de resultados preliminares, encuestas, sondeos de opinión; 
observación electoral; conteos rápidos; para los procesos electorales y federales, lo 
cual es recogido en el artículo 213, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, facultando específicamente para lo anterior el Consejo 
General de la autoridad Nacional Electoral. 
 
En ese sentido, se aclara que la referencia manifestada por el candidato a 
Gobernador, se refería a los conteos rápidos y encuestas de salida de las empresas 
autorizadas por el Instituto Electoral de Coahuila, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 344, numeral 1, inciso z) del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y no a una propia, pues jamás se erogó gasto alguno por este 
concepto. 
 
En conclusión, al tratarse de encuestas realizadas para el dominio público y 
autorizado por Instituto Electoral Local, se solicita dar por atendida esta 
observación.” 

 

Del análisis a la respuesta del sujeto obligado y de la verificación que se hizo a los 
links observados se determinó que la difusión de los resultados de las encuestas 
de salida fue posterior al cierre de las casillas, por lo cual el sujeto obligado no se 
ubica en el supuesto que establece el artículo 242 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; por tal razón, la observación quedó sin 
efecto. 
 
No obstante lo anterior, se consultó con las encuestadoras identificadas con la 
finalidad de conocer con quien fueron contratados dichos servicios para la 
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realización de encuestas de salida mediante los requerimientos que se indican a 
continuación: 
 

Núm. de Oficio Proveedor Fecha de 
notificación 

Recha de 
respuesta 

INE/UTF/DA-L/9425/17 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. 07-06-17 03-07-17 

INE/UTF/DA-L/10967/17 
INE/UTF/DA-L/10947/17 

Votia Sistemas de Información 28-06-17 04-07-17 

INE/UTF/DAF/10949/17 Geomática Alta Tecnología y Servicios 
S.A. de C.V. 

28-06-17 04-07-17 

INE/UTF/DA-F/10948/17 Gaussc Conocimiento Accionable 30-06-17 04-07-17 

 
El proveedor Berumen y Asociados, S.A. de C.V. presentó las facturas indicando 
con quien contrató los servicios de encuestas de salida, mismos que corresponden 
a editoriales y canales de T.V. 
 
Respecto a los tres proveedores restantes, aun cuando dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad, indicaron no haber realizado operaciones con el 
Partido Revolucionario Institucional, sin embargo, no presentaron documentación o 
información en la cual se identificara quienes contrataron dichos servicios. 
 
Por lo anterior la UTF considera dar vista a la Secretaría Ejecutiva, con la finalidad 
de conocer quien pagó las encuestas de salida realizadas en el estado de Coahuila 
de Zaragoza con motivo del día de la Jornada Electoral el día 4 de junio de 2017.  

 
30.14 CANDIDATOS INDEPENDIENTES. 
 
30.14.1 GOBERNADOR 
 

30.14.1.1 JAVIER GUERRERO GARCÍA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
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a) 14 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 
17, 19 y 20 

 
b) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 22, 23 y 25 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8 y 9 
 
d) 1Falta de carácter sustancial: Conclusión 21 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 24 
 
f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 4, 5, 
6, 7, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 19 y 20 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar el expediente del proveedor 
Google Operaciones de México S. de R.L. de C.V., con el quien 
reportó operaciones que superaron las 5,000 UMA 

4 
El sujeto obligado omitió presentar la copia del cheque por un monto 
de $60,000.00 

5 
El sujeto obligado presentó cuatro contratos de comodato que 
carecen del monto de la aportación por $78,000.00 
(17,400.00+60,600.00) 

6 
El sujeto obligado realizó registro contable erróneo en la cuenta de 
“Aportaciones del candidato independiente en especie”, debiendo ser 
en la de “Aportaciones de simpatizantes en especie” por $17,400.00 

7 
El sujeto obligado omitió presentar la copia de 2 cheques, por 
aportaciones en efectivo que rebasan las 90 UMA, por $70,000.00 

10 
El sujeto obligado omitió presentar las cotizaciones para determinar 
el criterio de valuación utilizado por un importe de $15,000.00 

11 
El sujeto obligado omitió contratar directamente anuncios 
espectaculares colocados en la vía pública por un importe de 
$140,000.00 
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No. Conclusión 

13 
El sujeto obligado presentó tres (27,144.00+73,381.60+8,000.00) 
contratos de prestación de servicios, que carecen del monto de la 
contraprestación por un importe de $108,525.60 

14 
El sujeto obligado omitió presentar el aviso de contratación, contrato 
de prestación de servicios, hojas membretadas y muestras, por un 
importe de $60,161.20 

15 
El sujeto obligado omitió presentar las muestras de propaganda en 
bardas por $8,000.00 

16 
El sujeto obligado presentó un contrato de prestación de servicios 
que carece de la descripción de los servicios contratados, así como 
del monto de la contraprestación por un importe de $174,000.00 

17 

El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes del gasto 
realizado, las relaciones detalladas de la propaganda, y las muestras 
de gastos por propaganda exhibida en páginas de Internet por 
$1,160,000.00 ($870,000.00+$290,000.00). 

19 
El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada con la 
totalidad de datos que establece la normatividad por $278,400.00 

20 
El sujeto obligado presentó un contrato de prestación de servicios; 
sin embargo, esté carece del monto de la contraprestación y omitió 
proporcionar el aviso de contratación por $11,600.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.613  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
                                                           
613 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.614  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar el expediente del 
proveedor Google Operaciones de México S. de R.L. 
de C.V., con el quien reportó operaciones que 
superaron las 5,000 UMA 

Omisión 
Artículo 83 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

4. El sujeto obligado omitió presentar la copia del 
cheque por un monto de $60,000.00 

Omisión 

Artículo 96, numeral 3, 
inciso a), fracción VIII 
del Reglamento de 
Fiscalización 

5. El sujeto obligado presentó cuatro contratos de 
comodato que carecen del monto de la aportación por 
$78,000.00 (17,400.00+60,600.00) 

Omisión 
Artículo 107, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización 

6. El sujeto obligado realizó registro contable erróneo 
en la cuenta de “Aportaciones del candidato 
independiente en especie”, debiendo ser en la de 
“Aportaciones de simpatizantes en especie” por 
$17,400.00 

Omisión 

Artículo 33, numerales 
1, inciso d) y 2, incisos 
a) y b) del Reglamento 
de Fiscalización 

7. El sujeto obligado omitió presentar la copia de 2 
cheques, por aportaciones en efectivo que rebasan las 
90 UMA, por $70,000.00 

Omisión 

Artículo 96, numeral 3, 
inciso a), fracción VIII, 
del Reglamento de 
Fiscalización 

10. El sujeto obligado omitió presentar las cotizaciones 
para determinar el criterio de valuación utilizado por un 
importe de $15,000.00 

Omisión 
Artículo 25, numeral 7 
del Reglamento de 
Fiscalización 

11. El sujeto obligado omitió contratar directamente 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública 
por un importe de $140,000.00 

Omisión 

Artículo 207, numeral 1, 
inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
614 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

13. El sujeto obligado presentó tres 
(27,144.00+73,381.60+8,000.00) contratos de 
prestación de servicios, que carecen del monto de la 
contraprestación por un importe de $108,525.60 

Omisión 
Artículo 127, numeral 2 
del Reglamento de 
Fiscalización 

14. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
contratación, contrato de prestación de servicios, hojas 
membretadas y muestras, por un importe de 
$60,161.20 

Omisión 

Artículo 207, numeral 3 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

15. El sujeto obligado omitió presentar las muestras de 
propaganda en bardas por $8,000.00 

Omisión 
Artículo 216 numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización 

16. El sujeto obligado presentó un contrato de 
prestación de servicios que carece de la descripción de 
los servicios contratados, así como del monto de la 
contraprestación por un importe de $174,000.00 

Omisión 

Artículos 127, numeral 2 
y 286, numeral 1, inciso 
d) del Reglamento de 
Fiscalización 

17. El sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes del gasto realizado, las relaciones 
detalladas de la propaganda, y las muestras de gastos 
por propaganda exhibida en páginas de Internet por 
$1,160,000.00 ($870,000.00+$290,000.00). 

Omisión 
Artículo 215 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

19. El sujeto obligado omitió presentar la relación 
detallada con la totalidad de datos que establece la 
normatividad por $278,400.00 

Omisión 
Artículo 215 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

20. El sujeto obligado presentó un contrato de 
prestación de servicios; sin embargo, esté carece del 
monto de la contraprestación y omitió proporcionar el 
aviso de contratación por $11,600.00. 

Omisión 
Artículos 127, numeral 2 
y 207, del Reglamento 
de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.615 
 
En las conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 19 y 20 el candidato 
independiente en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 25, numeral 7; 33, 
numerales 1, inciso d) y 2 incisos a) y b); 83; 96, numeral 3, inciso a) fracción III; 
107, numeral 1; 127, numeral 2; 207, numeral 1, inciso a) y numeral 3; 215; 216, 
numeral 1 y 286, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización, mismos 
que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

                                                           
615 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 25 
Del concepto de valor  
(…)  
 
7. Los criterios de valuación deberán sustentarse en bases objetivas, tomando para 
su elaboración análisis de mercado, precios de referencia, catálogos de precios, 
precios reportados por los sujetos obligados, cotizaciones o precios obtenidos del 
Registro Nacional de Proveedores. 

 
Artículo 33 
Requisitos de contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
(…) 
 
2. Para el registro de operaciones de precampaña y campaña, se estará a lo 
siguiente:  
 
a) Efectuarse sobre una base de flujo de efectivo, respetando de manera estricta la 
partida doble, reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las 
transformaciones internas y de otros eventos que afectan económicamente al sujeto 
obligado; en el momento en que se pagan, independientemente de la fecha de 
realización considerada para fines contables.  
 
b) Cumplir con los requisitos descritos en los incisos b) al h) del numeral 1 de este 
artículo. 
(…) 

 
Artículo 83 
Expedientes de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado.  
 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir:  
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a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono. 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos.  
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC.  
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda.  
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
 
3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la im-
posibilidad de obtener la mencionada información. 
 
Artículo 96 
Control de Ingresos 
(…) 
 
 3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos obliga-
dos deberán cumplir con lo siguiente:  
a) Aspirantes y Candidatos independientes  
(…) 
 
VIII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser 
a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que 
compruebe el depósito permita la identificación de los datos personales del 
aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre completo del titular, nú-
mero de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 
 
Artículo 107 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones. 
 
Artículo 127 
Documentación de los egresos 
(…) 
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
Artículo 207 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán contratar 
publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras 
para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones siguientes: 
 
a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados en 
estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el que se 
fijan anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, precandidatos, 
candidatos o candidatos independientes; emblemas, lemas, frases o plataformas 
electorales que identifiquen a un partido o coalición o a cualquiera de sus 
precandidatos o candidatos así como aspirantes y candidatos independientes, 
cuando hagan alusión a favor o en contra cualquier tipo de campaña o candidato, 
que fueron o debieron ser contratados y pagados, invariablemente por el partido o 
coalición. 
(…) 
 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
  
Artículo 215 
Propaganda exhibida en internet 
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán contar 
con los contratos y facturas correspondientes a la propaganda exhibida en Internet 
manifestado en los informes de campaña. Así como una relación, impresa y en 
medio magnético que detalle lo siguiente:  
a) La empresa con la que se contrató la exhibición.  
b) Las fechas en las que se exhibió la propaganda.  
c) Las direcciones electrónicas y los dominios en los que se exhibió la propaganda.  
d) El valor unitario de cada tipo de propaganda exhibida, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos.  
e) El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda exhibida.  
f) Deberán conservar y presentar el material y muestras del contenido de la 
propaganda exhibida en Internet. 
 
Artículo 216  
Bardas 
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1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, llevarán una 
relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en 
cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la descripción de los costos, el 
detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación del candidato, y 
la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, 
en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. 
Dicha relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente. 
(…) 
 
Artículo 286 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes avisos 
a la Unidad Técnica:  
(…) 
 
d) De los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano y campaña, por 
montos superiores a los quinientos días de salario mínimo; deberá presentarse al 
momento en que se entregue el informe respectivo a la Unidad Técnica. El aviso 
deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 82 del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
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esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 22, 23 y 25. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 
El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados 
por concepto de producción de un jingle para la 
campaña, por un importe de $24,128.00 

$24,128.00 

23 
El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados 
por concepto de 850 botellas de agua para la 
campaña, por un importe de $4,930.00. 

$4,930.00 

25 
El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados 
por concepto de 4 espectaculares, 40 muros y 37 
bardas colocadas en la vía pública por $568,898.53. 

$568,898.53 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 22, 23 y 25 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su 
deber de presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de producción de un 
jingle, botellas de agua, espectaculares, muros y bardas, durante la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

Conclusión 22. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados 
por concepto de producción de un jingle para la campaña, por un 
importe de $24,128.00 

Conclusión 23. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados 
por concepto de 850 botellas de agua para la campaña, por un 
importe de $4,930.00. 

Conclusión 25. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados 
por concepto de 4 espectaculares, 40 muros y 37 bardas colocadas 
en la vía pública por $568,898.53. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
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alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
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aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.616 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 

                                                           
616 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 

según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente617: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

                                                           
617 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016 
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 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
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realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
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documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 8 y 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
El sujeto obligado recibió en efectivo una aportación que 
rebasa los 90 UMA, por $7,000.00 

$7,000.00 

9 
El sujeto obligado recibió en efectivo una aportación que 
rebasa los 90 UMA, por $1,500,000.00 

$1,500,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistieron en la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo por 
montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que debían 
realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de 
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quien realizó las aportaciones, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 8 y 9 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
rechazar aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión del candidato 
independiente de cumplir con la obligación de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El candidato independiente omitió rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, tal como se advierte a 
continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

8. El sujeto obligado recibió en efectivo una aportación 
que rebasa los 90 UMA, por $7,000.00 

9. El sujeto obligado recibió en efectivo una aportación 
que rebasa los 90 UMA, por $1,500,000.00 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 8 y 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto 
en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 
mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El monto se 
determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona 
física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano. 
(…)” 

 

20036



 

Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 

• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación 

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación 

de la cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo 
del titular y nombre completo del beneficiario. 

 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito 

recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
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Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 8 y 9, es la legalidad y certeza en el origen de los 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia y certeza en el origen de los 
recursos para su financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la 
obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

21 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 10 
operaciones en tiempo real excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, durante el 
primer periodo por un importe de $408,091.24 

$408,091.24 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 21 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

21. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 10 
operaciones en tiempo real excediendo los tres días posteriores 
en que se realizaron las operaciones, durante el primer periodo 
por un importe de $408,091.24 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 21 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
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verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
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candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 21, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 24 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

24 
El sujeto obligado reportó dos eventos públicos de 
forma extemporánea, posteriores a su realización 

2 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

20049



 

respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 24 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
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Integral de Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.618 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

24. El sujeto obligado reportó dos eventos públicos de forma 
extemporánea, posteriores a su realización 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
                                                           
618 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización619.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 

                                                           
619

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 
19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 19 y 20 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,128.00 (veinticuatro mil cientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 23 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,930.00 
(cuatro mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 25 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$568,898.53 (quinientos sesenta y ocho mil ochocientos noventa y ocho pesos 
53/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,000.00 
(siete mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
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Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 

Conclusión 21 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

20060



 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$408,091.24 (cuatrocientos ocho mil noventa y un pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 

Conclusión 24 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales620. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 

                                                           
620 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 

2, 4, 5, 6, 7, 
10, 11, 13, 
14, 15, 16, 
17, 19 y 20 

Formales N/A 140 UMA $10,568.60 

b) 22 Egreso no reportado $24,128.00 140% $33,744.03 

b) 23 Egreso no reportado $4,930.00 140% $6,869.59 

b) 25 Egreso no reportado $568,898.53 140% $796,419.50 

c) 8 
Aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMA 

$7,000.00 100% $6,945.08 

c) 9 
Aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMA 

$1,500,000.00 100% $1,499,986.30 

d) 21 

Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 
omisiones 

$408,091.24 3% $12,229.38 

e) 24 

Registro extemporáneo 
de eventos en la agenda 
de campaña, después del 
evento 

5 20 UMA $1,509.80 

Total  $2,368,272.28 

 
Cabe referir que los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, 
son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador electoral, 
porque ambos son manifestaciones del ius puniendi estatal. Estos principios 
deben adecuarse en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de sanciones 
administrativas y siempre que no se opongan a las particularidades de éstas. 
 
Al respecto, el artículo 14 párrafo tercero, establece el principio de exacta 
aplicación de la ley, al señalar que “En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una Ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata”; esto es, la ley de manera previa, clara y descriptiva debe contemplar la 
conducta infractora y su respectiva consecuencia jurídica. 
 
Para el caso concreto de los candidatos independientes, el artículo 456,  
numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece las consecuencias jurídicas a que puede 
hacerse acreedor un candidato al infringir la normatividad de la materia, señalando 
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como máximo una multa de 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y 
Actualización. 
 
En consecuencia, puesto que la sanción a imponer en el presente caso supera el 
monto máximo que la legislación establece para los candidatos independientes, 
con el ánimo de cumplir con los principios de legalidad y exacta aplicación de la 
ley previstos en la norma fundamental del país, se estima que lo procedente es 
fijar la sanción al monto máximo previsto en la norma, es decir, una multa 
equivalente a 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización. 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato621, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la 
sanción en el 

periodo de 
obtención de 

apoyo ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$1,205,987.00  $981,702.86  $224,284.14  $67,261.59  $157,022.55  $47,106.77 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 

                                                           
621 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Javier Guerrero García por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 624 (seiscientos veinticuatro) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $47,105.76 (cuarenta y siete mil ciento cinco pesos 
76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

20065



 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.1.2 LUIS HORACIO SALINAS VALDEZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 y vista al Instituto 
Electoral de Coahuila. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
f) Imposición de la sanción.  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso f), con 
relación a los artículos 400 y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Conclusión 3. 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 

“El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona 
impedida por la normatividad electoral, consistente en una 
aportación en especie de espacios para la colocación de lonas, 
por un monto $13,337.50.” 

$13,337.50 

 
En consecuencia, al no rechazar apoyo de una persona moral -situación prohibida 
por la normativa electoral-, por un importe de $13,337.50 (trece mil trescientos 
treinta y siete pesos 50/100 MN), el candidato independiente incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación a los artículos 400 y 
446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Asimismo, por lo que hace a la aportación prohibida por parte de persona moral, 
esta autoridad considera dar vista al Instituto Electoral de Coahuila, a efecto que 
determine lo que en derecho corresponda. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación a los artículos 400 y 446, numeral 
1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su obligación de 
garante, al omitir rechazar la aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral, consistente en una aportación en especie de 
espacios para la colocación de lonas, por un monto $13,337.50 durante la 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 394, numeral 
1, inciso f), con relación a los artículos 400 y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar el apoyo de persona prohibida por la 
normativa electoral. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto 
en el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación a los artículos 400 y 446, 
numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona 
impedida por la normatividad electoral, consistente en una 
aportación en especie de espacios para la colocación de lonas, 
por un monto $13,337.50 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas, ya que se imposibilita la rendición de 
cuentas; esto es, al omitir rechazar una aportación de recursos de personas cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo 
dispuesto en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por 
la ley, para evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público 
estén sujetos a intereses privados. 
 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado en cuestión violó los valores antes 
establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
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En este orden de ideas en la conclusión 3, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación a los artículos 400 
y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
(…) 
 
f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente 
de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y 
bajo ninguna circunstancia de: 
i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley; 
ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; 
iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
vi) Las personas morales, y 
vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero 
(…)” 
 
“Artículo 400 
1. Los Candidatos Independientes tienen prohibido recibir aportaciones y 
donaciones en efectivo, así como de metales y piedras precisas, por cualquier 
persona física o moral.” 
 
“Artículo 446 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos 
de elección popular a la presente Ley: 
(…) 
c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas 
por esta Ley; 
(…)” 
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Es importante señalar que el artículo 394, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales tiene una relación directa con el artículo 
400 del mismo ordenamiento, el cual establece un catálogo de personas a las 
cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los candidatos independientes a cargos de elección popular, en dinero 
o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de personas morales. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento en México, a saber, la no intervención de los sujetos 
previstos en el citado artículo 394, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; esto es, impedir cualquier tipo de 
injerencia de intereses particulares contraproducentes e incompatibles con el 
adecuado desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
moral pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los candidatos independientes. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de los candidatos independientes. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los candidatos independientes 
tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el candidato independiente tenía la obligación de rechazar toda clase 
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de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona 
cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor del candidato independiente, la 
llevó a cabo una persona moral (empresa de carácter mercantil), mientras que el 
partido omitió deslindarse de dicho apoyo. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 394, numeral 1, inciso f), con relación a los artículos 400 y 446,  
numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales tiene una previsión normativa que impone a los sujetos obligados un 
deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo propagandístico, económico o 
político. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable se traduce en una infracción de 
resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está expresa en 
la normativa electoral. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los sujetos obligados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 21 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación por un importe de 
$357,941.17” 

$357,941.17 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
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reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Luis Horacio salinas Valdez omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

5. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 21 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación por un importe de 
$357,941.17 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 5, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
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las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$7,312.00 

$7,312.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

20083



 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El candidato independiente Luis Horacio Salinas Valdez omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

6.“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$7,312.00” 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
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Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 
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No. Conclusión 
No. de 

eventos 

7 
“El sujeto obligado reportó, en el primer período de 
campaña, 17 eventos públicos de forma 
extemporánea, posteriores a su realización.” 

17 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 7 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 17 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.622 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

7. El sujeto obligado reportó, en el primer período de campaña, 17 
eventos públicos de forma extemporánea, posteriores a su realización 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
                                                           
622 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 17 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización623.  
 

                                                           
623

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

8 
El sujeto obligado reportó, en el segundo período de 
campaña, 32 eventos públicos de forma 
extemporánea, posteriores a su realización “ 

32 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

20096



 

Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 8 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 32 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.624 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

8. El sujeto obligado reportó, en el segundo período de 
campaña, 32 eventos públicos de forma extemporánea, 
posteriores a su realización  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
624 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 32 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización625.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 

                                                           
625

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
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que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 

20101



 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 5, 6, 7 y 8 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no rechazar apoyo realizado durante la campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $13,337.50 
(trece mil trescientos treinta y siete pesos 50/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 5. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$357,941.17 (trescientos cincuenta y siete mil novecientos cuarenta y un pesos 
17/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 6. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,312.00” 
(siete mil trescientos doce pesos 00/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 7. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 17 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 17 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 8. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 32 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 32 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales626. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3 Aportación de ente 
prohibido 

$13,337.50 180.00% $24,005.82 

b) 5 Tiempo Real $357,941.17 3.00% $10,719.58 

c) 6 Tiempo Real $7,312.00 3.00% $150.98 

d) 7 Eventos (posteriores) N/A 170 UMA $12,833.30 

e) 8 Eventos (posteriores) N/A 320 UMA $24,156.80 
 

Total  $71,866.48 

                                                           
626 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato627, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la 
sanción en el 

periodo de 
obtención de 

apoyo ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$11,127,184.00 $3,560,000.00 $7,567,184.00 $7,171.55 $7,560,012.45 $2,268,003.74 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

                                                           
627 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Luis Horacio Salinas 
Valdez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 952 
(novecientos cincuenta y dos) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $71,866.48 
(setenta y un mil ochocientos sesenta y seis pesos 48/100 M.N.). 
 
Asimismo, se considera ha lugar a dar vista al Instituto Electoral de Coahuila, por 
lo que hace a la conclusión 3, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que en derecho corresponda. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
30.14.2 DIPUTADOS LOCALES 
 

30.14.2.1 ÁNGEL ULISES LÓPEZ BALTAZAR 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 1, 2, 4, 7, 9, 10, 12, 13, 15, 17 y 

20. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 18 y 19. 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 14 y 16. 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 6 
 
f) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 1,2, 4, 
7, 9, 10, 12, 13, 15, 17 y 20. 
 

No. Conclusión Normatividad Vulnerada 

1 El sujeto obligado omitió presentar el 
informe del primer periodo de campaña, 
pues aun cuando concluyó la captura en 
el SIF se quedó en una fase de enviado 
a firma. 

Artículo 394, numeral 1, inciso 
n) y 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, con 
relación a los artículos 37, 
numeral 1 y 244, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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No. Conclusión Normatividad Vulnerada 

2 El sujeto obligado no presentó el control 
de folios CF-RCIES. 

Artículos 47, numeral 1, inciso 
b), fracción IV 107 numeral 3 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

4 El sujeto obligado no reportó el monto 
del financiamiento público que le fue 
otorgado para sus gastos de campaña 
por $170,873.21 

Artículo 431, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 
96, numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización 

7 El sujeto obligado registró de forma 
incorrecta una aportación en especie, 
por $65,000.00 

Artículo 33, numeral 1, inciso i), 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

9 El sujeto obligado registró 
incorrectamente un ingreso por 
$1,299.90 

Artículos 33, numeral 1, inciso 
i), del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

10 El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de donación, recibo de 
aportación, control de folios y credencial 
para votar del aportante de una 
aportación de simpatizantes en especie 
por un monto de $1,299.90. 

Artículo 96, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización 

12 El sujeto obligado en el segundo período 
de campaña, registró pólizas 
incorrectamente por un monto de 
$450.00 

Artículo 33, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 

13 El sujeto obligado registró pólizas 
incorrectamente por un monto de 
$32,260.01 

Artículo 33, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

15 El sujeto obligado no llevó a cabo la 
corrección a un registro contable que le 
fue solicitado por $9,419.20 

Artículo 33, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización 

17 El sujeto obligado en el segundo período 
de campaña, registró pólizas 
incorrectamente por $5,250.25. 

Artículo 33, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

20 El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias de los meses de abril y mayo 
2017, de la cuenta bancaria número 
0109777148 de BBVA Bancomer 

Artículos 54, numeral 4, 59, 
numeral 2, 246, numeral 1, 
inciso j) y 251, numeral 2, inciso 
c) del Reglamento de 
Fiscalización 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.628  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 33, numeral 1, 37, 
numeral 1, 54, numeral 4, 59, numeral 2, 96, numeral 1, 244, numeral 1, 246, 
numeral 1, inciso j), 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formales, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
                                                           
628 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado omitió presentar el contrato de donación, 
recibo de aportación, control de folios, dos cotizaciones y 
credencial para votar del aportante por $65,000.00” 

$65,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la reporte de los ingresos recibidos por el candidato independiente, 
la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
vulnerando lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 18 y 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 
“El sujeto obligado no reportó gastos por el uso del 
inmueble como casa de campaña por $1,726.66.” 

$1,726.66. 

19 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de tres mantas y un espectacular colocados en la vía 
pública por $25,598.64” 

$25,598.64 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no registrar egresos realizados por concepto de tres mantas y un 
espectacular colocados en la vía pública y por el uso del inmueble como casa de 
campaña la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, vulnerando lo establecido en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
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conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 127 Reglamento de 
Fiscalización. Conclusiones 14 y 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
“El sujeto omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios y la copia del cheque o transferencia 
electrónica por un monto de $32,260.01” 

$32,260.01 

16 

“El sujeto omitió el contrato de adquisición de bienes 
y/o prestación de servicios y la copia del cheque o 
transferencia electrónica que amparan el gasto por 
$9,419.20” 

$9,419.20” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no presentar la documentación contable y legal que soporte los 
egresos, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza vulnerando lo establecido en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 402, numeral 1 
de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 121, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado omitió presentar el contrato de donación, 
recibo de aportación, control de folios y credencial para votar 
del aportante, de una aportación en especie por un monto de 
$31,000.00.”  

$31,000.00 

6 

El sujeto obligado registro aportaciones en especie; sin 
embargo, omitió presentar el contrato de donación, recibo de 
aportación, control de folios, muestra fotográfica y credencial 
para votar de los aportantes $29,491.90 

$29,491.90 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
En consecuencia, al omitir rechazar aportaciones de personas no identificadas, el 
candidato independiente incumplió con lo dispuesto en los artículos 402, numeral 
1 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 121, numeral 1 
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del Reglamento de Fiscalización; por tal razón la observación quedó no atendida 
por un importe de $60491.90. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran directamente lo establecido en los artículos 402, numeral 1 de Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 121, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que en 
cada conclusión sancionatoria se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, se tiene que las faltas corresponden a omisiones 
consistentes en no rechazar aportaciones de personas no identificadas, las cuales 
tuvieron verificativo durante el periodo de campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
vulneraron lo establecido en el artículo 106, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los artículos 394, numeral 1, inciso f), y 446, numeral 
1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1,2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13,14, 15, 16, 17 
18, 19 y 20 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
Adecuado control en la rendición de cuentas, Certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del origen de los recursos, Certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como principio 
rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer629 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 

                                                           
629 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1, 2, 4, 7, 9, 10, 12, 13, 15, 
17 y 20 

Formales 

b) 8 Ingreso no comprobado 

c) 18 Egreso no reportado 

c) 19 Egreso no reportado 

d) 14 Egreso no comprobado 

d) 16 Egreso no comprobado 

e) 5 Aportación de persona no 
identificada 

e) 6 Aportación de persona no 
identificada 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Ángel Ulises 
López Baltazar es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

30.14.2.2 CÉSAR AUGUSTO ELIZONDO VALDEZ  
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 6, 7, 9, 12 y 13 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 
 
e) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 4, 6, 
7, 9, 12 y 13. 
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No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado presentó la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los cuales realizó operaciones durante 
el periodo de campaña que superan los 500 UMA, sin embargo, no 
cumple con los datos establecidos en la normatividad.” 

4 “El sujeto obligado omitió realizar la corrección del contable del saldo 
inicial de bancos por $8,580.28.” 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios por $38,280.00, así como las muestras requeridas.” 

7 “El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de la 
publicidad en Internet por $70,760.00.” 

9 “El sujeto obligado omitió presentar las muestras, por $25,694.00.” 

12 “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de donación y el 
control de folios debidamente requisitado de una aportación en 
especie por un importe de $2,750.00.” 

13 “El sujeto obligado omitió presentar el estado de cuenta y la 
conciliación bancaria del mes de mayo de 2017 de la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de recursos de campaña.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.630  

                                                           
630 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.631  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2. El sujeto obligado presentó la relación de 
proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realizó operaciones durante el periodo de campaña que 
superan los 500 UMA, sin embargo, no cumple con los 
datos establecidos en la normatividad. 

Omisión 

Artículos 82, y 286, 
numeral 1, inciso d) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió realizar la corrección 
del contable del saldo inicial de bancos por $8,580.28. 

Omisión 

Artículo 33, numeral 
1, inciso i) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar el contrato 
de prestación de servicios por $38,280.00, así como las 
muestras requeridas.  

Omisión 

Artículos 39, 
numeral 6 y 205 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar la relación 
detallada de la publicidad en Internet por $70,760.00. Omisión 

Artículo 215 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras, por $25,694.00. Omisión 

Artículo 39, numeral 
6 del Reglamento 
de Fiscalización 

Conclusión 12. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de donación y el control de folios debidamente 
requisitado de una aportación en especie por un importe de 
$2,750.00. 

Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 13. El sujeto obligado omitió presentar el estado 
de cuenta y la conciliación bancaria del mes de mayo de 
2017 de la cuenta bancaria utilizada para el manejo de 
recursos de campaña. 

Omisión 

Artículo, 246, 
numeral 1, inciso j) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 

                                                           
631 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.632 
 
En las conclusiones 2, 4, 6, 7, 9, 12 y 13 el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 33, numerales 1, inciso i); 39, numeral 6; 82; 

                                                           
632 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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107, numeral 1; 205; 215; 246, numeral 1, inciso j); y 286, numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33 
Requisitos de contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(…) 
 
Artículo 39 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…)  
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, as-
pirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, 
incluyendo al menos un documento soporte de la operación. 
 
Artículo 82 
Lista de Proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de salario mínimo, 
para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada proveedor, así como el 
nombre asentado en las facturas que expida, RFC, domicilio fiscal completo, montos 
de las operaciones realizadas y bienes o servicios obtenidos, de forma impresa y en 
medio magnético.  
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, sólo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
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Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento. 
 
Artículo 107 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones. 
 
Artículo 205 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
Artículo 215 
Propaganda exhibida en internet 
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán contar 
con los contratos y facturas correspondientes a la propaganda exhibida en Internet 
manifestado en los informes de campaña. Así como una relación, impresa y en 
medio magnético que detalle lo siguiente:  
a) La empresa con la que se contrató la exhibición.  
b) Las fechas en las que se exhibió la propaganda.  
c) Las direcciones electrónicas y los dominios en los que se exhibió la propaganda.  
d) El valor unitario de cada tipo de propaganda exhibida, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos.  
e) El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda exhibida.  
f) Deberán conservar y presentar el material y muestras del contenido de la 
propaganda exhibida en Internet. 
 
Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados  
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea:  
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(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales.  
(…) 
 
Artículo 286 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes avisos 
a la Unidad Técnica:  
(…) 
d) De los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de obtención del apoyo ciudadano y campaña, por 
montos superiores a los quinientos días de salario mínimo; deberá presentarse al 
momento en que se entregue el informe respectivo a la Unidad Técnica. El aviso 
deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 82 del Reglamento. 
(…)” 

 

De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
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como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
El sujeto obligado omitió presentar el contrato de comodato, 
el control de folios y las cotizaciones de una aportación en 
especie por $2,500.00. 

$2,500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  

20136



 

 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
 

11. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de comodato, 
el control de folios y las cotizaciones de una aportación en 
especie por $2,500.00. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 11 el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.  

(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
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equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 11, son certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la Certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
El sujeto obligado realizó tres registros contables de forma 
extemporánea, por un importe de $36,687.16. 

$36,687.16 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió realizar sus registros contables en 
tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

10. El sujeto obligado realizó tres registros contables de forma 
extemporánea, por un importe de $36,687.16. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 

20146



 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
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las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
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mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016633 e 
INE/CG418/2016634.: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
contratación por $25,694.00. 

$25,694.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

                                                           
633 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
634 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 
207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en relación con los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, que consistió en la omisión de 
presentar el aviso de contratación de aquellos contratos celebrados durante el 
periodo de campaña, dentro de los tres días posteriores a su suscripción, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia.  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de 
aquellos contratos celebrados durante el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de los 
contratos celebrados en campaña, establecida en los artículos 431 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió presentar el aviso de contratación dentro 
de los tres días posteriores a la suscripción del contrato celebrado dentro del 
período de campaña, contraviniendo lo establecido en los artículos 431 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

8. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de contratación 
por $25,694.00. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar los avisos de contratación dentro 
de los tres días posteriores a la suscripción de los contratos celebrados dentro del 
período de campaña, se vulneran sustancialmente los principios de transparencia 
y de certeza en el origen y destino de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en los 
artículos 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, que a la letra señala: 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de dichas erogaciones. 
 
3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las 
reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
(…)” 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en 
un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser 
notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los Lineamientos que éste 
emita. 
(…)”. 
 
Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho 
Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso 
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
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b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 

 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 
 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
(…)” 

 
En lo que respecta al artículo 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los candidatos independientes tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral fiscalizadora los informes de campaña, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normatividad electoral.  
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los ingresos y egresos realizados, lo cual 
implica que existan instrumentos a través de los cuales los candidatos 
independientes rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
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modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de los candidatos independientes se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Así mismo dicho precepto normativo señala que el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de campaña de los candidatos 
independientes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos, esto es, la conducta de los candidatos independientes respecto al 
reporte de los ingresos y gastos de campaña deberá adecuarse a lo regulado en 
dicha normatividad electoral, a fin de que exista equidad tanto para los partidos 
políticos como para los candidatos independientes frente a la autoridad 
fiscalizadora al verificar el origen, destino y aplicación de los recursos de los 
sujetos obligados. 
 
En esa tesitura, derivado del nuevo sistema electoral mexicano y la reciente figura 
del candidato independiente, la autoridad electoral fiscalizadora no debe perder de 
vista que la conducta de los entes políticos –llámense partidos políticos o 
candidatos independientes- deben adecuarse a los cauces legales, coadyuvando 
con la autoridad electoral para el ejercicio de sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, respecto de lo reportado por los sujetos obligados, 
así como al cumplimiento de estos en las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes en la materia, ya sea de aplicación 
directa o supletoria. 
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Por otra parte, de manera conjunta los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización imponen a los sujetos obligados el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
 
La finalidad es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación de 
las operaciones de los sujetos obligados, y así poder circularizar la información 
con los proveedores de los mismos, con el propósito de que se cumpla con lo 
establecido en los artículos 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
cumpliendo así con el principio de legalidad que debe regir en los procesos 
electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de contratación podrán ser 
mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG279/2016635 que en su artículo 3 dispone que para la presentación de los 
avisos de contratación, los sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo 
denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible dentro del Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los candidatos independientes y con 

                                                           
635 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 

20158



 

ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, el candidato independiente incumplió con el principio de legalidad, 
impidiendo circular de manera oportuna la información con los proveedores que 
permitiría constatar las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
candidato independiente no presente los contratos que celebren durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues reflejó la 
deliberada intención de los sujetos obligados, de no someterse a la fiscalización 
de sus recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera 
eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos con los que contaron durante la campaña en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como 
es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
candidato independiente con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 

20159



 

mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el candidato independiente omitió presentar los contratos que 
celebró durante el periodo de campaña en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar 
dichos contratos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de 
los candidatos independientes, mismos que tienden a evitar que por dicha 
omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en 
contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en relación con 
los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, tiene como propósito fijar las 
reglas de control a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de 
presentar los contratos celebrados durante el periodo de campaña que celebren 
los candidatos independientes. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al omitir presentar el aviso de 
contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del contrato 
celebrado dentro del periodo de campaña, por un importe total de $25,694.00, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en los artículos 
431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 
1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen y destino de los recursos de los 
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sujetos obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos del candidato independiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese tenor, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
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principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 2, 4, 6, 7, 9, 12 y 13 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
faltó a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto de una 
aportación en especie, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por 
concepto de una aportación en especie, contrario a lo establecido en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de la 
conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $36,687.16 
(treinta y seis mil seiscientos ochenta y siete pesos 16/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió presentar el aviso de contratación dentro de los 
tres días posteriores a la suscripción del contrato celebrado dentro del período 
de campaña, por un importe total de $25,694.00, contrario a lo establecido en 
los artículos 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que el candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $25,694.00 (veinticinco mil seiscientos noventa y cuatro pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales636. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
636 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 
2, 4, 6, 7, 9, 

12 y 13 
Formales N/A 70 UMA $5,284.30 

b) 11 Ingreso no comprobado $2,500.00 100% $2,491.17 

c) 10 

Registro extemporáneo 
de operaciones antes del 
primer oficio de errores y 

omisiones 

$36,687.16 3% $1,056.86 

d) 8 
Omisión de presentar 
avisos de contratación 

$25,694.00 2% $452.94 

Total  $9,285.27 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato637, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

 $698,300.00   $650,000.00   $48,300.00   $2,793.13   $45,506.87  $13,652.06 

                                                           
637 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. César Augusto 
Elizondo Valdez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 123 (ciento 
veintitrés) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
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misma que asciende a la cantidad de $9,285.27 (nueve mil doscientos ochenta y 
cinco pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.2.3 VÍCTOR CÁRDENAS FLORES 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 bis y 6 
 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
 
Conclusión 4. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado registró 20 (5+15) operaciones de forma 
extemporánea, por un importe de $456,880.23 
($180,144.87+$276,735.36.” 

$456,880.23 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Víctor Cárdenas Flores omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“4. El sujeto obligado registró 20 (5+15) operaciones de forma 
extemporánea, por un importe de $456,880.23 
($180,144.87+$276,735.36.” 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 4el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 

20173



 

 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

5 

“El sujeto obligado reportó en su agenda siete eventos 
de forma extemporánea, ya que los reportó antes de 
la realización del evento, pero fuera del plazo 
establecido por la normativa” 

7 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 3 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 7 eventos con anterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.638 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

5. El sujeto obligado reportó en su agenda 7 eventos de forma 
extemporánea, ya que los reportó antes de la realización del 
evento, pero fuera del plazo establecido por la normativa 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
638 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización639.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 

                                                           
639

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
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actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5 Bis y 6. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

5 Bis 

“El sujeto obligado reportó en su agenda tres eventos 
de forma extemporánea, ya que los reportó el día del 
evento, por lo que se consideran como reportados de 
forma posterior a su realización” 

3 

6 
“El sujeto obligado reportó siete eventos públicos 
posteriores a la fecha de su realización” 

7 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones 5 Bis y 6 de 
mérito, se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del 
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Sistema Integral de Fiscalización, 10 (7+3) eventos con posterioridad a la 
realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 10 (7+3) eventos al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.640 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 10 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere las 
irregularidades observadas: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

5 Bis. El sujeto obligado reportó en su agenda tres eventos de 
forma extemporánea, ya que los reportó el día del evento, por lo 
que se consideran como reportados de forma posterior a su 
realización 

6. El sujeto obligado reportó siete eventos públicos posteriores 
a la fecha de su realización.  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 

                                                           
640 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 10 (7+3) eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización641.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

                                                           
641

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4, 5, 5 Bis y 6. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$456,880.23 (cuatrocientos cincuenta y seis mil ochocientos ochenta pesos 
23/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 7 eventos con anterioridad 
a su fecha de realización.  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 5 Bis. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 7 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 7 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales642. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

                                                           
642 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 4 Tiempo Real $456,880.23 3.00% $13,663.69 

b) 5 Eventos (previos) N/A 35 UMA $2,642.15 

c) 5 Bis y 6 Eventos (posteriores) N/A 100 UMA $7,549.00 

Total  $23,854.84 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato643, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$543,415.14 $419,200.00 $124,215.14 $1,736.27 $122,478.87 $36,743.66 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

                                                           
643 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Víctor Cárdenas Flores 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 316 
(trescientas dieciséis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $23,854.84 (veintitrés mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pesos 84/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
30.14.3 AYUNTAMIENTOS 
 

30.14.3.1 ALFONSO DANAO DE LA PEÑA VILLARREAL 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 6 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 8 
 
d) Imposición de la sanción 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4 
 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado, presenta contratos que carecen del importe 
contratado y no describen el bien adquirido, por un importe de 
$37,582.00.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.644  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y atenta contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
                                                           
644 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
17 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, durante el 
primer periodo normal, por un importe de $151,378.39. 

$151,378.39 

6 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
17 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, durante el 
segundo periodo normal, por un importe de $97,108.76.” 

$97,108.76 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
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caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 7 y 8 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

7 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
56 eventos de la agenda de actos públicos, de 
manera posterior a su celebración.” 

56 

8 
“El sujeto informó de manera extemporánea 9 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera 
posterior a su celebración.” 

9 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que las faltas corresponden a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 65(56+9) eventos con posterioridad a su realización, esto 
es, en forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4, 5, 6, 7 y 8. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados del 
adecuado control en la rendición de cuentas, principio de legalidad, certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
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del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer645 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
645 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 4 Forma 

b) 5 Tiempo real 

b) 6 Tiempo real 

c) 7 Eventos (posterior a 
eventos) 

c) 8 Eventos (posterior a 
eventos) 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Alfonso Danao 
de la Peña Villarreal, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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30.14.3.2 FAUSTO DESTENAVE KURI 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formales: conclusiones 3, 4 y 9. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
e) Imposición de la sanción.  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 4 y 9. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado registró incorrectamente el financiamiento público 
por $36,615.69.” 

4 “El sujeto obligado no presentó un contrato de comodato y la relación 
con el detalle de la ubicación y medidas exactas de propaganda en 
bardas por $9,469.00.” 

9 “El sujeto obligado omitió presentar dos conciliaciones bancarias de 
la cuenta utilizada para el manejo de recursos de campaña” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.646  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
                                                           
646 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.647  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado registró incorrectamente el 
financiamiento público por $36,615.69. 

Omisión 
Artículo 39, 

numeral 3, inciso 
d) del RF. 

Conclusión 4. El sujeto obligado no presentó un contrato de 
comodato y la relación con el detalle de la ubicación y medidas 
exactas de propaganda en bardas por $9,469.00. 

Omisión 
Artículos 107, 

numeral 1 y 216, 
del RF 

Conclusión 9 El sujeto obligado omitió presentar dos 
conciliaciones bancarias de la cuenta utilizada para el manejo 
de recursos de campaña. 

Omisión 
Artículo 246, 

numeral 1, inciso 
j), del RF 

 

                                                           
647 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.648 

                                                           
648 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones 3, 4, y 9 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos, 39 numeral 3, inciso d) 107, numeral 1, 216, 246, 
numeral 1, inciso j) del RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
(…) 
Artículo 107.  
Control de los ingresos en especie  
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones 
(…) 
Artículo 216.  
Bardas  
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, llevarán una 
relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en 
cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la descripción de los costos, el 
detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación del candidato, y 
la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, 
en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. 
Dicha relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente.  
2. Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en bardas, 
indicando su ubicación exacta. 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados  
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

20214



 

 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado en el primer informe registró 9 
operaciones de forma extemporánea, por $73,767.00” 

$73,767.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 

20217



 

reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Fausto Destenave Kuri omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

6. “El sujeto obligado en el primer informe registró 9 
operaciones de forma extemporánea, por $73,767.00” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
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ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado en el segundo informe registró 6 
operaciones de forma extemporánea, por $26,548.00.” 

$26,548.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
  

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente Fausto Destenave Kuri omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
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Descripción de la Irregularidad observada 

7. “El sujeto obligado en el segundo informe registró 6 
operaciones de forma extemporánea, por $26,548.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 7 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 

20226



 

 
Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

20227



 

 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
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infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

8 
“El sujeto obligado reportó un evento público en días 
posteriores a su realización.” 

1 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 8 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 1 evento con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.649 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

8. El sujeto obligado reportó un evento público en días 
posteriores a su realización 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
                                                           
649 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

20233



 

Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización650.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
650

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 6, 7, 8 y 9. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 3, 4 y 9. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 6. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$73,767.00. (setenta y tres mil setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 7. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $26,548.00 
(veintiséis mil quinientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
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Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 1 evento con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales651. 

                                                           
651 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3,4 y 9 Formales N/A 30 UMA $2,264.7 

b) 6 Tiempo Real $73,767.00 3.00% $2,189.21 

c) 7 Tiempo Real $26,548.00 3.00% $754.90 

d) 8 Eventos (posteriores) N/A 10 UMA $754.90 

Total  $5,963.71 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

                                                                                                                                                                                 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato652, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$1,344,000.00 $768,000.00 $576,000.00 $2,113.72 $573,886.28 $172,165.88 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

                                                           
652 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Fausto Destenave Kuri 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 79 (setenta y 
nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $5,963.71 (cinco mil novecientos sesenta y 
tres pesos 71/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.3 HORACIO PIÑA ÁVILA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, se procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente 
manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
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a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 6, 7 y 8.  
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 10 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11 y 12. 
 
d) Imposición de la sanción 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 4, 6, 
7 y 8. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió presentar el control de folios, así como las 
cotizaciones con los requisitos señalados por la normatividad.” 

4 “El sujeto obligado no presentó el contrato de donación que ampara 
la aportación de los bienes por $2,500.00.” 

6 “El sujeto obligado no presentó el contrato de prestación de servicios 
celebrado con el proveedor por 16,500.00.” 

7 “El sujeto obligado no presentó los comprobantes que amparen los 
gastos por $2,500.00.” 

8 “El sujeto obligado presentó los comprobantes que no cumplen con 
los requisitos normativos respecto de los gastos por $6,000.00.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.653  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
                                                           
653 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.654  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió presentar el control de 
folios, así como las cotizaciones con los requisitos señalados 
por la normatividad. 

Omisión 

Artículos 99, 
numeral 2 y 107, 
numeral 1 del 
RF. 

Conclusión 4. El sujeto obligado no presentó el contrato de 
donación que ampara la aportación de los bienes por $2,500.00. Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1, del 
RF. 

Conclusión 6. El sujeto obligado no presentó el contrato de 
prestación de servicios celebrado con el proveedor por 
16,500.00. 

Omisión 
Artículo 127, 
numeral 1, del 
RF. 

Conclusión 7. El sujeto obligado no presentó los comprobantes 
que amparen los gastos por $2,500.00. Omisión 

Artículo 127, 
numeral 1, del 
RF. 

Conclusión 8. El sujeto obligado presentó los comprobantes que 
no cumplen con los requisitos normativos respecto de los 
gastos por $6,000.00. 

Omisión 
Artículo 127, 
numeral 1, del 
RF. 

 
 
 
 
 

                                                           
654 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.655 

                                                           
655 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones 3, 4, 6, 7 y 8, el candidato independiente en comento vulneró 
lo dispuesto en los artículos 99, numeral 2 y 107, numeral 1 y 127, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 99 
Determinación del financiamiento privado  
(…) 
 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 56, 
numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días hábiles 
posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información del 
aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto aportado, número de 
recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha de la aportación. 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones. 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…)” 

 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
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temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9 y 10. 
 

No. Conclusión 

9 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 12 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, durante el segundo 
periodo normal, por un importe de $47,550.00.” 

10 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de una 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, durante el periodo de 
corrección, por un importe de $1,600.00.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
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reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
Monto 

involucrado 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
12 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, durante el segundo periodo normal, por un 
importe de $47,550.00. 

$47,550.00 

Conclusión 10. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
una operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, durante el periodo de corrección, por un 
importe de $1,600.00. 

$1,600.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas”, se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 38, numeral 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 9 y 10 el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
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incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 9 y 10 es la certeza en el origen y destino de los 
recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen y destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen en 
diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 11 y 12 
 

No. Conclusión 

11 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 24 eventos de 
la agenda de actos públicos, de manera posterior a su celebración.” 

12 
“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 47 eventos de 
la agenda de actos públicos, de manera posterior a su celebración.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones/la irregularidad 
identificada en la conclusión de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró 
en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, eventos con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 24+47 eventos, al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.656 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 71 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas No. de eventos  

Conclusión 11. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 24 eventos de la agenda de actos públicos, de 
manera posterior a su celebración. 

24 

Conclusión 12. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 47 eventos de la agenda de actos públicos, de 
manera posterior a su celebración. 

47 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 

                                                           
656 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 24+47 eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización657.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

                                                           
657

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 6, 7, 8, 10, 11 y 12. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 3, 4, 6, 7 y 8.  
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 9  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$47,550.00 (cuarenta y siete mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 10  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,600.00 
(mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 11 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 24 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 24 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización/con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 47 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 47 eventos con 
anterioridad a su fecha de realización/con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales658. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

                                                           
658 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 
3, 4, 6, 7 y 

8. 
Formales N/A 50 UMAS $3,774.50 

b) 9 
Tiempo real  

(primer periodo) 
$47,550.00 3% $1,358.82 

b) 10 
Tiempo real 

(tercer periodo) 
$1,600 20% $301.96 

c) 11 
Eventos  

(posterior a eventos) 
N/A 240 UMA $18,117.60 

c) 12 
Eventos  

(posterior a eventos) 
N/A 470 UMA $35,480.30 

Total  $59,033.18 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

20272



 

 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato659, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$440,880.00 $357,880.00 $83,000.00 $3,321.56 $79,678.44 $23,903.53 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

                                                           
659 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

20273



 

familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Horacio Piña Ávila por lo que 
hace a la conducta observada las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 316 
(trescientas dieciséis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $23,854.84 (veintitrés mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pesos 84/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.4 JAIME ALEJANDRO DÍAZ COLUNGA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6 y 10. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 8. 
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d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
 
e) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 6 y 
10. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado no realizó las reclasificaciones solicitadas 
correctamente por un importe de $27,550.00. 

6 El sujeto obligado no presentó los permisos de autorización para la 
colocación por $1,740.00. 

10 El sujeto obligado no presentó la conciliación bancaria del mes de 
abril de 2017. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.660  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
                                                           
660 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.661  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

3. El sujeto obligado no realizó las reclasificaciones 
solicitadas correctamente por un importe de $27,550.00. Omisión 

33, numeral 1, 
inciso i)del 

Reglamento de 
Fiscalización 

6. El sujeto obligado no presentó los permisos de 
autorización para la colocación por $1,740.00. Omisión 

210 del 
Reglamento de 

fiscalización 

10. El sujeto obligado no presentó la conciliación bancaria 
del mes de abril de 2017. Omisión 

246, numeral 1, 
inciso j) del 
Reglamento  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
661 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.662 
 
En las conclusiones 3, 6 y 10 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i; 210 y 246, numeral 1, inciso j) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
a)Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 

                                                           
662 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de Contabilidad 
en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando 
dicha información se presente a la autoridad de conformidad con los Lineamientos 
para la operación y manejo del Sistema de Contabilidad en Línea del Instituto. 
 
(…) 
 
Artículo 210. 
Mantas 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar el 
permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de 
elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
 
(…) 
 
Artículo 246 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
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control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
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las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
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temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 402, numeral 1 de Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 121, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una 
persona no identificada por un monto de $7,500.00.” 

$7,500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió aportación de persona no identificada. 
Dicho de otra manera, el sujeto infractor en comento no presentó documentación 
comprobatoria que amparara el origen de los recursos que fueron registrados 
contablemente, deparándole así un beneficio que se traduce en una aportación de 
persona no identificada al no tener certeza del origen de dichos recursos. 
 
Por consiguiente, en el caso en estudio la falta corresponde a una omisión de 
rechazar del candidato, por medio de la cual tolero una aportación proveniente de 
un ente desconocido, contraviniendo expresamente lo establecido en los artículos 
402, numeral 1 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
121, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo:  
 
El sujeto obligado omitió rechazar una aportación proveniente de una persona no 
identificada, conducta que está prohibida por la normativa electoral. De ahí que el 
candidato contravino lo dispuesto en los artículos 402, numeral 1 de Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 121, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, como a continuación se detalla: 
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Descripción de la Irregularidad observada 

4. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una 
persona no identificada por un monto de $7,500.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del origen y 
monto de los ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del candidato 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas por la ley, ya que se imposibilita la 
rendición de cuentas; esto es, al omitir rechazar el ingreso de recursos de entes 
no identificados, en desatención a lo dispuesto en el sentido de que esos ingresos 
deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los sujetos 
obligados, como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses 
privados. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae con ella la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato en cuestión viola los valores 
antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
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pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
 
En las conclusión el candidato en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
402, numeral 1 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
121, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales 
 

“Artículo 402. 
 
1. Los Candidatos Independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la 
banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas. 
 
(…) 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 121 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
(…) 
l)  Personas no identificadas. 
(…)” 

 
El precepto en comento tutela el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los candidatos independientes no 
podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene 
como finalidad inhibir conductas ilícitas de los mismos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados. Lo anterior, 
permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al candidato y 
que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad electoral y evitar 
que los candidatos independientes como instrumentos de acceso al poder público 
estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
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Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre los candidatos, al evitar que 
alguno de ellos de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a 
otros sujetos partícipes de la contienda electoral. Por lo tanto, la obligación de los 
candidatos independientes de reportar ante el órgano fiscalizador el origen, 
destino y aplicación de sus recursos, implica, necesariamente, registrar 
detalladamente y entregar toda la documentación soporte que sirva a esta 
autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus operaciones se están 
sufragando con recursos de procedencia lícitas. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que 
tengan por objeto impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los candidatos independientes de 
recibir aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del 
legislador, atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con 
que cuentan los institutos políticos y con ello, establecer una forma de control de 
dichos recursos, para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e 
intereses ocultos, así como la recaudación de fondos de un modo irregular, que 
pudiera provocar actos contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
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documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los candidatos independientes. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se ve beneficiado por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los candidatos 
independientes se beneficien indebidamente en términos de las reglas 
establecidas para recibir financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los entes 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los candidatos independientes, de 
determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su 
caso, de imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentran sujetos. 
 
Es decir, los artículos 402, numeral 1 de Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 121, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
tienen una previsión normativa que impone a los candidatos independientes un 
deber de "rechazar" entre todo tipo de apoyo proveniente de un ente no 
identificado. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
candidato independiente para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al candidato independiente se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en una aportación de un ente no identificado –
situación que está prohibida por la normativa electoral-. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 402, 
numeral 1 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 121, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer 
una sanción. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Este Consejo General estima que la infracción cometida por el ente infractor debe 
calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7 y 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado en el primer período de campaña registró 13 
pólizas de forma extemporánea por $100,058.69.” 

$100,058.69 

8 
“El sujeto obligado en el segundo período de campaña llevó a 
cabo un registro contable de forma extemporánea por $29.00.” 

$29.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

7. El sujeto obligado en el primer período de campaña 
registró 13 pólizas de forma extemporánea por 
$100,058.69. 

8. El sujeto obligado en el segundo período de campaña 
llevó a cabo un registro contable de forma extemporánea 
por $29.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas”, se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 38, numeral 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
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faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 7 y 8 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
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5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 

 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 7 y 8, es la certeza en el origen y destino de los 
recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real 
realizado por el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen y destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen en 
diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
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jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

9 
El sujeto obligado reportó un evento con posterioridad 
al de su realización. 

1 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 9 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 1 evento con posterioridad a su realización, esto es, de 
forma extemporánea. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.663 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

9. El sujeto obligado reportó un evento con posterioridad al de 
su realización.  

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
663 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización664.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea la agenda de los eventos políticos 
que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

                                                           
664

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 6, 7, 8, 9 y 10. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 3, 6 y 10  
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 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización. 

 

 Que lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que omitir rechazar una aportación que proviene de una 
persona no identificada, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión a los Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 
Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 7  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,058.69 (cien mil cincuenta y ocho pesos 69/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 8  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
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operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $29 
(veintinueve pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 1 evento con posterioridad 
a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales665. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

                                                           
665 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 
 

a) 3, 6 y 10 Faltas formales 
 

N/A 30 UMA $2,264.70 

b) 4 Aportación de persona no 
identificada 

$7,500.00 180% $13,437.22 

c) 7 Registro extemporáneo de 
operaciones 

$100,058.69 3% $2,944.11 

c) 8 Registro extemporáneo de 
operaciones 

$29.00 3% Sin efectos666 

d) 9 Eventos reportados con 
posterioridad a su realización 

N/A 10 UMA $754.90 

Total  $19,400.93667 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato668, se advirtió lo siguiente: 

                                                           
666 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
667Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados 

como final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete. 
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Ingresos 

(A) 
Egresos 

(B) 
Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$255,984.00   $224,000.00   $31,984.00   $ 0.00  $31,984.00  $9,595.20 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 

                                                                                                                                                                                 
668 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Jaime Alejandro Díaz Colunga 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 127 (ciento 
veintisiete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $9,587.23 (nueve mil quinientos ochenta y 
siete pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.5 JAVIER ALEJANDRO ADAME AYUP 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
b) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
 
c) Imposición de la sanción.  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

1 
El sujeto obligado omitió presentar los dos informes de 
campaña 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
  
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión Normatividad Vulnerada 
4 El sujeto obligado omitió presentar el 

estado de cuenta y conciliación 
bancaria de los meses de abril y mayo 
de 2017, de la cuenta bancaria número 
109873341 de BBVA Bancomer 

Artículo 246, numeral 1, inciso j), 
del RF 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.669  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                           
669 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan el artículo 246, numeral 1, inciso j), del RF y atenta contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta formal, en virtud de ser omiso en respetar la normatividad 
electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1 y 4. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas.por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 

20318



 

artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer670 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 

                                                           
670 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
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de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1 Omiso Total 

b) 4 Formal 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Javier 
Alejandro Adame Ayup es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.6 JOSÉ BRIONES MARTÍNEZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes: 
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a) 2 Faltas de carácter formales: conclusiones 3 y 8. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 
 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
e)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
f) Imposición de la sanción.  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3 y 8. 
 

No. Conclusión 
3 “El sujeto obligado omitió presentar la ficha de depósito de una 

aportación del candidato independiente por $2,703.00.” 

8 “El sujeto obligado registro la casa de campaña como una aportación 
en especie, la cual carece de parte de su soporte documental 
consistente en contrato de comodato, recibo de aportación, control 
de folios, cotizaciones e identificación del aportante por $800.00.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.671  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

                                                           
671 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.672  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3 El sujeto obligado omitió presentar la ficha de 
depósito de una aportación del candidato independiente por 
$2,703.00. 

Omisión 
103, numeral 1, 
inciso a) del RF. 

Conclusión 8. El sujeto obligado registro la casa de campaña 
como una aportación en especie, la cual carece de parte de su 
soporte documental consistente en contrato de comodato, 
recibo de aportación, control de folios, cotizaciones e 
identificación del aportante por $800.00. 

Omisión 
105, 106 y 107, 

numeral 1 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

                                                           
672 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.673 
 
En las conclusiones 3 y 8 el candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 103, numeral 1, inciso a), 105, 106 y 107, numeral 1 del 
RF mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 103. 
 Documentación de los ingresos 

                                                           
673 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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 1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
 a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en donde 
se observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 
(…) 
 Artículo 105. 
 De las aportaciones en especie 
 1. Se consideran aportaciones en especie: 
 a) Las donaciones de bienes muebles o inmuebles. 
 b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato al sujeto 
obligado  
 c) La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a favor de los sujetos 
obligados distintas a contribuciones, por parte de las personas distintas a las 
señaladas en el artículo 54 de la Ley de Partidos. 
d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, con excepción de 
los que presten los órganos directivos y los servicios personales de militantes 
inscritos en el padrón respectivo o simpatizantes, que no tengan actividades 
mercantiles o profesionales y que sean otorgados gratuita, voluntaria y 
desinteresadamente. 
 e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean determinados por la 
Unidad Técnica por debajo del valor de mercado. 

 
Artículo 106.  
Ingresos en especie  
1. Tanto los ingresos en especie de cualquier naturaleza como los ingresos en 
efectivo, se entenderán como ingresos que computarán al financiamiento privado al 
que tienen derecho a recibir los partidos políticos en términos del artículo 56, 
numeral 2 de la Ley de Partidos.  
2. Si una aportación en especie representa un beneficio a una precampaña o 
campaña, se acumulará a los gastos en los informes respectivos y computará para 
el tope de gastos correspondiente.  
3. En caso de que el bien aportado corresponda a propaganda en bardas, el 
aportante deberá presentar las facturas que amparen la compra de los materiales, 
diseño, pinta, limpieza y en su caso, asignación de espacio. El valor de registro será 
invariablemente nominal, al valor consignado en los documentos. 
4. No se podrán realizar aportaciones en especie de ningún bien o servicio, cuando 
el aportante sea socio y participe en el capital social de la persona moral que provea 
el bien o servicio objeto de la aportación, en términos de lo establecido en el artículo 
121 de este Reglamento. 

 
Artículo 107.  
Control de los ingresos en especie  
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
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existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones. 

 

De la valoración del los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado omitió reportar un ingreso por aportación en 
especie por concepto de un muro por la cantidad de $541.36.” 

$541.36 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de la aportación en especie de un muro, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por 
un importe de $541.36, (quinientos cuarenta y un pesos 36/100 M.N.).  
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió reportar un ingreso por aportación en 
especie por concepto de un muro por la cantidad de $541.36.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, a través de las Juntas 
Ejecutivas Locales y Distritales, recabar información y documentación soporte 
sobre inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía 
pública con la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los partidos políticos y 
coaliciones en sus Informes de Campaña, con el fin de verificar que todos los 
gastos realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad y 
reportados en los Informes correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos, se encuentra regulada en el artículo 318 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala: 
 

 “Artículo 318. 
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Monitoreo en diarios, revistas y otros medios impresos 
 
1. La Comisión, a través de la Unidad Técnica, realizará las gestiones necesarias 
para llevar a cabo monitoreo en diarios, revistas y otros medios impresos tendentes 
a obtener el voto o promover a los precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes a cargo de elección popular. 
2. Los resultados obtenidos en el monitoreo serán conciliados con lo reportado por 
los partidos, coaliciones y candidatos y aspirantes en los informes de ingresos y 
gastos aplicados a las precampañas y campañas. 
3. La Comisión a propuesta de la Unidad Técnica, establecerá la metodología para 
el monitoreo en diarios, revistas y otros medios impresos que promuevan a 
precandidatos y candidatos de los partidos políticos y coaliciones, así como de los 
candidatos independientes durante los Procesos Electorales. 
4. El monitoreo consistirá en reunir, clasificar y revisar la propaganda que se 
publique en medios impresos locales y de circulación nacional tendentes a obtener o 
promover a precandidatos o candidatos y candidatos independientes o bien 
promocionar genéricamente a un partido político y/o coalición durante el Proceso 
Electoral. 
5. El costo de la propaganda de medios impresos no reportados por los partidos 
políticos; coaliciones, candidatos y aspirantes, se determinará conforme a lo 
establecido en el Artículo 27 del presente Reglamento. 
6. El monto de la propaganda no reportada o conciliada por los partidos políticos y 
aspirantes se acumulará a los gastos de precampaña de la elección de que se trate. 
7. El monto de la propaganda no reportada o no reconocida por los partidos 
políticos, coaliciones y candidatos independientes, durante los procesos electorales 
se acumulará a los gastos de campaña de la elección de que se trate y de ser el 
caso, se prorrateará en los términos que establece el Reglamento. 
8. El periodo de monitoreo de medios impresos para precampaña dará inicio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la Ley de Instituciones, y para 
campaña local, deberá ser determinado conforme a los acuerdos que para tal efecto 
apruebe el Consejo General. 
9. El periodo de monitoreo de medios impresos para campaña dará inicio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley de Instituciones. 
10. La Comisión podrá solicitar el apoyo de la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social (CNCS) y de la estructura desconcentrada del Instituto con el 
objeto de hacerse llegar de elementos de prueba suficientes a través del monitoreo 
de la publicidad en diarios, revistas y otros medios impresos durante las 
precampañas y campañas. 
11. La Unidad Técnica realizará conciliaciones semanales de las muestras o 
testigos incorporadas en el sistema en línea de contabilidad, contra lo detectado en 
el monitoreo y pondrá a disposición del partido, coalición o candidato independiente 
los resultados.” 
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Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de anuncios 
espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de información en 
medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda aquella 
publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. De esta forma, si 
bien el la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en 
su artículo 462, numeral 2 que sólo las documentales públicas tendrán valor 
probatorio pleno, mientras que las pruebas técnicas harán prueba plena cuando a 
juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad 
de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en 
el expediente; la Sala Superior ha señalado que cuando se trata de imágenes, es 
casi imposible hacerlas constar en un documento, pues para describirlas de 
manera exacta es necesario utilizar una gran cantidad palabras, lo cual haría casi 
imposible el intento de consignar en un documento el resultado de un monitoreo 
que comprenda varios elementos registrados.  
 
Por tanto, en casos como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad 
electoral haga costar los resultados en medios electrónicos para considerarlos 
como pruebas con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos 
realizados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones. Entenderlo de 
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distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos 
carecerían de razón; según se enfatiza en el SUP-RAP 133/2012 en donde se 
asigna pleno valor probatorio a los Monitoreos realizados por el Instituto Federal 
Electoral en ejercicio de sus atribuciones. 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo, como podría ser otro 
documento elaborado por la propia autoridad, cuyo contenido diverja del informe, 
según se establece en el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-
117/2010. 

 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
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En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente674: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 

                                                           
674 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016 
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Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en las conclusiones de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1,de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  

20339



 

1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
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a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
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y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
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requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 9, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado registró 7 operaciones de forma 
extemporánea dentro del primer periodo normal por un importe 
$51,984.69.” 

$51,984.69 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente C. José Briones Martínez omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
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Descripción de la Irregularidad observada 

5. “El sujeto obligado registró 7 operaciones de forma 
extemporánea dentro del primer periodo normal por un importe 
$51,984.69” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
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los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 5 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
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Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado registró 8 operaciones de forma 
extemporánea dentro del segundo periodo normal por un 
importe de $17,311.42.” 

$17,311.42 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente José Briones Martínez omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“El sujeto obligado registró 8 operaciones de forma 
extemporánea dentro del segundo periodo normal por un 
importe de $17,311.42.” 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 6, el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
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1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

7 
“El sujeto obligado reportó 2 (1+1) eventos públicos 
posteriores a su realización.” 

2 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 7 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.675 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado reportó 2 (1+1) eventos públicos posteriores a 
su realización 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
                                                           
675 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización676.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

                                                           
676

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 5, 6, 7, 8 y 9. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 

20366



 

 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 3 y 8. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
la aportación en especie de un muro por la cantidad de $491.84, contrario a 
lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 1, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de la aportación en especie de un muro por la cantidad de 
$541.36, contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 
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del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $541.36 (quinientos cuarenta y un pesos 36/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
Conclusión 5. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $51,984.69 
(cincuenta y un mil novecientos ochenta y cuatro pesos 69/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 6.  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $17,311.42 
(diecisiete mil trescientos once pesos 42/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 
 

Conclusión 7. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales677. 
 

                                                           
677 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3 y 8 Formales N/A 20 UMA  $1,509.80 

b) 9 Ingreso no reportado $541.36 140.00% $754.90 

c) 5 Tiempo Real $51,984.69 3.00% $1,509.80 

d) 6 Tiempo Real  $17,311.42 3.00% $452.94 

e) 7 Eventos (posteriores) N/A 20 UMA $1,509.80 

Total  $5,737.24 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
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documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato678, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$384,000.00 $350,000.00 $34,000.00 - $34,000.00 $10,200.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 

                                                           
678 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. José Briones Martínez 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 76 (setenta y 
seis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $5,737.24 (cinco mil setecientos treinta y 
siete pesos 24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.7 JOSÉ AGUSTÍN LOBO SALAZAR 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 9 y 15. 
 
b) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 11, 13 y 14. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16 

20373



 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
 
f) Imposición de la Sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 4, 5, 
6, 7, 9 y 15. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió proporcionar el control de folios de 
aportaciones de simpatizantes CF-RSCIT-CI.” 

4 “El sujeto obligado omitió reportar ingresos por el financiamiento 
público otorgado por $36,615.69.” 

5 “El sujeto obligado registro incorrectamente una aportación en 
especie por la casa de campaña, toda vez que no afecto las cuentas 
de ingresos y gastos, toda vez que fue registrada en cuentas de 
orden por $1,000.00.” 

6 “El sujeto obligado no realizó las reclasificaciones solicitadas 
respecto del registro en la cuenta de ingresos y gastos del vehículo 
otorgado en comodato por $500.00” 

7 “El sujeto obligado omitió la documentación que acredite la 
propiedad de un vehículo otorgado en comodato.” 

9 “El sujeto obligado omitió incluir la leyenda “para abono a cuenta del 
beneficiario” en un cheque pagado por la cantidad de $9,744.00.” 

15 “El sujeto obligado omitió presentar conciliación contable bancaria 
por el mes de mayo de 2017.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.679  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
                                                           
679 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.680  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 2 El sujeto obligado omitió proporcionar el control de 
folios de aportaciones de simpatizantes CF-RSCIT-CI. 

Omisión 

Artículo 47, 
numeral 1, inciso 
b), fracción I del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 4 El sujeto obligado omitió reportar ingresos por el 
financiamiento público otorgado por $36,615.69. 

Omisión 

Artículo 39, 
numeral 3, inciso 
d) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 5 El sujeto obligado registro incorrectamente una 
aportación en especie por la casa de campaña, toda vez que no 
afecto las cuentas de ingresos y gastos, toda vez que fue 
registrada en cuentas de orden por $1,000.00. 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 

i), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
680 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 6 El sujeto obligado no realizó las reclasificaciones 
solicitadas respecto del registro en la cuenta de ingresos y 
gastos del vehículo otorgado en comodato por $500.00 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 
i), Reglamento 

de Fiscalización 

Conclusión 7 El sujeto obligado omitió la documentación que 
acredite la propiedad de un vehículo otorgado en comodato. Omisión 

Artículo 107, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

Conclusión 9 El sujeto obligado omitió incluir la leyenda “para 
abono a cuenta del beneficiario” en un cheque pagado por la 
cantidad de $9,744.00. 

Omisión 

Artículo 126, 
numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 15 El sujeto obligado omitió presentar conciliación 
contable bancaria por el mes de mayo de 2017. 

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 

j) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.681 
 
En las conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 9 y 15 el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 39, numeral 3, inciso 
d), 47, numeral 1, inciso b), fracción I, 107, 126, numeral 1 y 246, numeral 1, inciso 
j), todos del Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos 
(…) 

                                                           
681 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 39. Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
(…) 
 
Artículo 47. Recibos de aportaciones  
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la forma 
siguiente 
(…) 
b) Aportaciones a candidatos independientes y as- pirantes:  
i. De simpatizantes mediante transferencia o cheque: Se empleará el comprobante 
Recibo simpatizantes transferencia y el formato RSCIT 
(…) 
Artículo 107. Control de los ingresos en especie 1. Las aportaciones que reciban en 
especie los sujetos obligados deberán documentarse en contratos escritos que 
cumplan con las formalidades que para su existencia y validez exija la ley aplicable 
de acuerdo a su naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando menos, 
los datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de 
mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el 
carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie 
declarado por el sujeto obligado, no corres- ponda al valor nominal o bien no se 
haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente 
Reglamento, la Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que sea 
determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del presente 
Reglamento. 3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento 
(…) 
Artículo 126. Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
(…) 
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Artículo 246. Documentación anexa de informes presentados  
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales.” 

 
De la valoración de los artículos señalados , se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 11, 13 y 14. 
 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por la renta 
de una camioneta pick up, un templete y 50 playeras 
por $72,963.98 ($2,499.98+$58,464.00+$12,000.00)”. 

$72,963.98 

13 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de propaganda consistente en 8 camisas, 15 playeras, 
13 camisetas y 2 mandiles, por 
$10,956.32($4,148.16+$3,600.00+$3,120.00+$88.16).” 

$10,956.32 

14 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de comisiones bancarias por $191.40.” 

$191.40 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no registrar egresos realizados por distintos conceptos, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, vulnerando lo establecido en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 11, 13 y 14 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su 
deber de presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de comisiones 
bancarias, de propaganda consistente en 8 camisas, 15 playeras, 13 camisetas y 
2 mandiles y por la renta de una camioneta pick up, un templete y 50 playeras 
durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado 
de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

11“El sujeto obligado omitió reportar gastos por la renta de una 
camioneta pick up, un templete y 50 playeras por $72,963.98 
($2,499.98+$58,464.00+$12,000.00 

13“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda consistente en 8 camisas, 15 playeras, 13 
camisetas y 2 mandiles, por 
$10,956.32($4,148.16+$3,600.00+$3,120.00+$88.16).” 

14“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
comisiones bancarias por $191.40.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la norma transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
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representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de Campaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las campañas políticas; ya que permite a la 
Unidad Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los partidos y 
coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
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Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones.682 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son 
obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 
 
De igual manera, las visitas de verificación son una actividad eficaz de la autoridad 
fiscalizadora para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y vigilancia 
respecto de los informes de Campaña que presenten los institutos políticos, a 
efecto de cotejar que todos los gastos realizados hayan sido debidamente 

                                                           
682 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 

según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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registrados en su contabilidad y reportados en los Informes correspondientes, 
garantizando así la certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
las visitas de verificación así como modalidades y metodología, se encuentran 
reguladas del artículo 297 al 303 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se advierte, las visitas de verificación permiten a la Unidad Técnica de 
Fiscalización tener mayor certeza respecto al cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto. Dicha facultad 
admite allegarse de información que pueda ser cotejada con la reportada por los 
sujetos obligados, contando así con un parámetro que pueda ser contrastado y 
genere una verificación integral y eficaz. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel.  
 
Por tanto, en el caso como el que ahora se presenta, resulta válido que la 
autoridad electoral haga constar en actas de verificación los resultados de las 
visitas para considerarlos como pruebas con valor probatorio pleno, pues 
igualmente se tratará de actos realizados por un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones, por lo que entenderlo de distinta manera se traduciría en una 
actividad inocua perdiendo la razón de ser de dichos instrumentos. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la 
Comisión de Fiscalización CF/016/2016, por el que se emiten, entre otros, los 
Lineamientos para realizar las visitas de verificación, durante las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral 2016-2017, en el artículo 8, fracción IV, inciso a), 
mismo que para mayor referencia se transcribe a continuación: 
 

“a) La visita de verificación podrá ampliarse a otro domicilio en el que se conozca 
que se realizan actividades relacionadas con el sujeto verificado o donde exista 
material de propaganda electoral alusiva a la obtención del apoyo ciudadano o 
precampaña, así como con el candidato y candidatos independientes, siempre que 
durante el desarrollo de la visita de verificación se desprendan elementos objetivos, 
veraces y fidedignos, que hagan presumible la existencia de documentación o 
propaganda electoral en un domicilio diverso al señalado en la orden primigenia.” 
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Por lo anterior, se colige que los resultados de las visitas de verificación que 
dieron origen a la presente falta, deben de ser evaluados como elementos con 
pleno valor probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia 
de lo detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública 
en ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de campaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados de las actas de verificación. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
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responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente683: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 

                                                           
683 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016 
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sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
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De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 

20394



 

Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractoras de los artículos 394, numeral 1, inciso f) y 
431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Conclusión 
16. 
 

No. Conclusión 
16 “El sujeto obligado presentó el estado de cuenta del mes de mayo, 

en el cual se constató el cobro de un cheque, el cual no fue 
registrado en la contabilidad por $3,000.00, por lo que se desconoce 
el destino del mismo.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Consecuente con lo anterior, el sujeto obligado no obstante que presento un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso f) y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 16 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo el registró y comprobación del 
retiró de recursos de cuentas bancarias aperturadas a su nombre. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en la falta de registró y comprobación del retiró de recursos de 
cuentas bancarias aperturadas a su nombre, durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso f) y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado retiró recursos de cuentas bancarias abiertas a su 
nombre, cuyo destino no se encuentra registrado y comprobado en su 
contabilidad. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso f) y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

Monto involucrado 

El sujeto obligado presentó el estado de cuenta del mes de mayo, 
en el cual se constató el cobro de un cheque, el cual no fue 
registrado en la contabilidad por $3,000.00, por lo que se 
desconoce el destino del mismo” 

 
$3,000.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 394, numeral 1, inciso f) y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial al omitir registrar 
y comprobar el retiró de recursos en efectivo de cuentas bancarias aperturadas a 
nombre del candidato independiente; por lo que esta autoridad no tiene certeza del 
destino y aplicación de los mismos. 
 

Cabe mencionar que una falta sustancial como la que ahora se presenta trae 
consigo una vulneración al principio de legalidad pues el candidato independiente 
no se apegó a lo establecido en la ley, toda vez que debió registrar contablemente 
la operación, presentando al efecto la documentación que comprobara la correcta 
aplicación y destino de los recursos económicos utilizados. 
 
Por lo que hace al principio de legalidad, dado que la norma constitucional 
reconoce a los candidatos independientes el carácter de sujetos obligados, sus 
fines y actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente 
señalados por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las 
finalidades que persigue el legislador al determinar recursos para el desarrollo de 
actividades en materia electoral, es fomentar la cultura democrática, buscando una 
mejora en la calidad de vida del Estado Mexicano; consecuentemente los recursos 
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en comento deben aplicarse: i) para el desarrollo de las actividades establecidas y 
ii) en el ejercicio destinado para su ejecución, esto es, en el ejercicio en que se 
otorgaron. 
 
En ese sentido, si bien el principio de legalidad puede verse como una garantía de 
los gobernados, a través de la cual las autoridades deben actuar conforme a las 
disposiciones consignadas en la ley, lo cierto es que en materia electoral este 
principio también debe ser observado por los candidatos independientes, por lo 
que es menester que ciñan sus actividades conforme a las directrices que señalan 
los cuerpos normativos.  
 
Estimar lo contrario, sería desconocer el interés público que existe en cuanto a su 
estrecha regulación, dadas las acciones, las prerrogativas y derechos a los cuales 
tienen acceso los candidatos independientes. 
 
Ahora bien, los candidatos independientes conducen sus actividades de 
conformidad con lo dispuesto por el sistema normativo electoral, pues el legislador 
ordinario ha dictado reglas procedimentales y sustanciales, así como controles de 
validez, legalidad y legitimidad de los actos de los referidos institutos, a fin que las 
violaciones a la ley, traigan aparejada una sanción o consecuencia jurídica. En 
este sentido la regulación de la actuación de tales entes, se traduce en un ánimo 
del legislativo de ajustar la conducta de los candidatos independientes a las 
disposiciones que establece la legislación comicial federal. 
 
Así también impide garantizar el adecuado manejo de los recursos públicos 
destinados exclusivamente para el desarrollo de sus operaciones de campaña, 
consecuentemente se vulneró el principio de legalidad y certeza en el destino y 
aplicación de los recursos públicos. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente vulneró los valores antes establecidos y afectos a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el adecuado manejo de los recursos y legalidad 
de la norma. 
 
En este orden de ideas, en la conclusión 16 el candidato independiente vulneró lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso f) y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394 
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1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
 
(…) 
 
f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente 
de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y 
bajo ninguna circunstancia de: 
i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley;  
 
ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal;  
 
iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; iv) Los 
partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
 
v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  
 
vi) Las personas morales, y vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 
(…) 
 
Artículo 431.  
 
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos.  
 
2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de dichas erogaciones.  
 
3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las 
reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 
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Al respecto el artículo 394, numeral 1, inciso f) de la disposición en cita, establece 
que los candidatos independientes tendrán la obligación de rechazar toda clase de 
apoyo económico político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias; tampoco podrán aceptar aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia de personas que no tienen facultades para ello en apego a los 
limites determinados por la autoridad electoral. 
 
Consecuente con lo precedente, los sujetos obligados se encuentran obligados a 
rendir cuentas a través de un informe anual el cual deberá soportarse con la 
balanza de comprobación anual correspondiente; así como con la documentación 
comprobatoria de las operaciones realizadas por los candidatos independientes, 
considerando los ingresos provenientes de aportaciones en efectivo o en especie 
de personas facultades para ello en apego a los limites determinados por la 
autoridad electoral competente para el financiamiento privado y por otra parte, la 
documentación que acredite el destino y aplicación de los recursos con los que 
cuenta el sujeto obligado. 
 
Bajo esta tesitura, los candidato independientes tienen la obligación de abrir 
cuentas bancarias exclusivas para el manejo de cada tipo de recursos que 
reciban, buscando con ello establecer un adecuado control en la administración de 
recursos de los entes políticos y de la bancarización de las operación, con la 
finalidad de contar con elementos de certeza que permitan conocer el origen y 
destino lícito de los recursos. 
 
Es oportuno indicar, que una de las finalidades que persigue la norma al señalar 
como obligación de los candidatos independientes el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora es acreditar el origen de los recursos, su adecuado manejo 
y por otra parte el destino y aplicación de ellos; pues en caso contrario, se debe 
inhibir las conductas contrarias a lo legalmente establecido al no cumplir con la 
obligación de registrar y comprobar el origen y destino de los recursos. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia y destino de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con 
ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas infractoras que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado 
por la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De esta manera, el candidato independiente incumplió con su obligación de 
realizar los registros contables correspondientes y comprobar el destino lícito de 
los recurso que se manejaron en las cuentas bancarias abiertas a su nombre, 
obligación que emana de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la cual tutela el principio de legalidad y de certeza en el destino lícito 
de los recursos públicos. 
 
En este contexto, el instituto político vulneró lo establecido en los artículos 394, 
numeral 1, inciso f) y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de legalidad y certeza en el destino lícito de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditad se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infraccione debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado registró dos operaciones de forma 
extemporánea por $1,500.00.” 

$1,500.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente José Agustín Lobo Salazar omitió realizar sus 
registros contables en tiempo real, contraviniendo lo establecido en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

“10. El sujeto obligado registró dos operaciones de forma 
extemporánea por $1,500.00.” 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta( 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 10 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
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El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 10 es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en una 
falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los principios de 
legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

12 

“El sujeto obligado reportó en el segundo período de 
campaña un evento público de forma extemporánea 
sin la antelación de siete días previos a su 
celebración”. 

1 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

20412



 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 12 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 1 evento con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento, al haber 
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sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.684 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 1 evento con posterioridad a su realización, 
esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

12. El sujeto obligado reportó en el segundo período de 
campaña un evento público de forma extemporánea sin la 
antelación de siete días previos a su celebración. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
684 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 1 eventos con anterioridad a la realización de 
los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización685.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 

                                                           
685

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) 
del presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 9, 15, 11, 13, 14, 16, 10 y 12. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 9 y 15 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

Conclusión 11  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$72,963.98 (setenta y dos mil novecientos sesenta y tres pesos 98/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado 

 
Conclusión 13  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,956.32 (diez mil novecientos cincuenta y seis pesos 32/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado 

 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $191.40 
(ciento noventa y un pesos 40/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado 

 
Conclusión 16 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,000.00 
(tres mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,500.00 
(mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 eventos antes de su realización, esto es, de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 
obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 1 eventos con anterioridad 
a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales686. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 2, 4, 5, 6, 7, 
9 y 15 

Formales N/A 70 UMA $5,284.30 

b 11 Egreso no reportado $72,963.98 140% $102,137.97 

                                                           
686 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

b 13 Egreso no reportado $10,956.32 140% $15,324.47 

b 14 Egreso no reportado $191.40 140% $226.47 

c 16 Egreso sin destino 
conocido 

$3,000.00 180% $5,359.79 

d 10 Tiempo real $1500.00 3% Sin efectos687 

e 12 Eventos N/A 5 UMA 377.45 

Total  $128,710.45 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato688, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la 
sanción en el 

periodo de 
obtención de 

apoyo ciudadano 
(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$235,200.00 $105,000.00 $130,200.00 $15,098.00 115,102.00 $34,530.60 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 

                                                           
687 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
688 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. José Agustín Lobo Salazar por 
lo que hace a la conducta observada las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 457 
(cuatrocientos cincuenta y siete) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $34,498.93 
(treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.8 LORENZO MENERA SIERRA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, se procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente 
manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 10 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 5, 9, 10, 13, 14, 18, 22, 25 y 27 
 
b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 19, 23 y 26 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 28 
 
d) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4, 6, 7 y 8 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15 
 
g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 16 y 17 
 
h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 20 y 21 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 24 
 
j) Imposición de la sanción 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 5, 9, 
10, 13, 14, 18, 22, 25 y 27. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió presentar el recibo de aportación “RCIT”, 
por $5,000.00.” 

5 “El sujeto obligado omitió presentar la credencial de elector de 4 
aportantes.” 

9 “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de comodato por 
$4,000.00.” 

10 El sujeto obligado omitió presentar la relación que detalle la 
ubicación y las medidas exactas de las bardas, por $23,200.00. 

13 “El sujeto obligado omitió presentar contratos de prestación de 
bienes y/o servicios, aviso de contratación y muestras fotográficas, 
por $16,240.00.” 

14 “El sujeto obligado omitió conservar copia de 3 cheques nominativos 
y con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o 
transferencia bancaria con la cual se realizó el pago, por 
$64,440.00.” 

18 “El sujeto obligado omitió presentar 2 contratos de donación, por 
$15,400.00.” 

22 ”El sujeto obligado omitió presentar el recibo de aportación en 
especie “RCIES”, el control de folios y el contrato de comodato 
carece del monto de la contraprestación por $4,500.00.” 

25 “El sujeto obligado omitió presentar contrato de adquisición de 
bienes y muestra fotográfica por $100,000.00.” 

27 “El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta del mes 
de abril y mayo de 2017; así como la conciliación bancaria del mes 
de mayo de 2017.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.689  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
                                                           
689 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.690  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió presentar el recibo de 
aportación “RCIT”, por $5,000.00. 

Omisión 

Artículos 47, 
inciso b), 
fracción III y 107, 
numerales 1 y 3, 
del RF. 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar la 
credencial de elector de 4 aportantes. 

Omisión 
Artículo 103, 
inciso b), del RF. 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar el contrato 
de comodato por $4,000.00. Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1, del 
RF. 

Conclusión 10. El sujeto obligado omitió presentar la relación 
que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas, 
por $23,200.00. 

Omisión 

Artículos artículo 
216 y 246 
numeral 1, inciso 
c) del RF. 

Conclusión 13. El sujeto obligado omitió presentar contratos 
de prestación de bienes y/o servicios, aviso de contratación y 
muestras fotográficas, por $16,240.00. 

Omisión 
Artículos 205, y 
296, numeral 1, 
del RF. 

                                                           
690 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 14. El sujeto obligado omitió conservar copia de 
3 cheques nominativos y con la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” o transferencia bancaria con la cual 
se realizó el pago, por $64,440.00. 

Omisión 
Artículo 126 
numeral 3 del 
RF. 

Conclusión 18. El sujeto obligado omitió presentar 2 
contratos de donación, por $15,400.00. Omisión 

Artículo 107, 
numeral 1 del 
RF. 

Conclusión 22. El sujeto obligado omitió presentar el recibo 
de aportación en especie “RCIES”, el control de folios y el 
contrato de comodato carece del monto de la 
contraprestación por $4,500.00. 

Omisión 

Artículos 47, 
inciso b), 74, 
numeral 1 y 107, 
numerales 1 y 3, 
del RF. 

Conclusión 25. El sujeto obligado omitió presentar contrato 
de adquisición de bienes y muestra fotográfica por 
$100,000.00. 

Omisión 

Artículos 79, 
numeral 1, inciso 
b), fracción I de 
Ley General de 
Partidos 
Políticos y 127 
del Reglamento 
de Fiscalización. 

Conclusión 27. El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta del mes de abril y mayo de 2017; así 
como la conciliación bancaria del mes de mayo de 2017. 

Omisión 

Artículos 25, 
numeral 1, inciso 
a) y 79, numeral 
1, inciso b), 
fracción I de la 
Ley General de 
Partidos 
Políticos 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.691 
 
En las conclusiones 3, 5, 9, 10, 13, 14, 18, 22, 25 y 27, el candidato independiente 
en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso a) y 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de Ley General de Partidos Políticos, así como 47, 
inciso b), fracción III; 74, numeral 1;103, inciso b); 107, numerales 1 y 3; 126 
numeral 3; 127; 205; 216; 246 numeral 1, inciso c); 296, numeral 1, del RF., 
mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

                                                           
691 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 25.  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: a) Conducir sus actividades dentro de 
los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del 
Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 
políticos y los derechos de los ciudadanos; 
(…) 
 
Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
(…). 
 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 47 
Recibos de aportaciones 
(…) 
b) Aportaciones a candidatos independientes y aspirantes: 
(…) 
III. Del candidato independiente mediante transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo candidato independiente transferencia y el formato RCIT. 
(…) 
 
Artículo 74. 
Comodatos por aportaciones en especie 
 
1. En el caso de bienes muebles o inmuebles recibidos para su uso o goce 
temporal, documentados a través de contratos de comodato, su registro se hará en 
cuentas de orden, a los valores que correspondan, de acuerdo al sistema de 
valuación establecido, que deberán ser incluidos en los informes respectivos, 
debiendo formularse las notas correspondientes en los estados financieros, con 
montos y procedencias. 
(…) 
 
Artículo 103. 
Documentación de los ingresos 
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1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
(…) 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado 
de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 
(…) 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones. 
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento. 
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
(…) 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
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registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
Artículo 205.  
Muestras de propaganda utilitaria 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
Artículo 216.  
Bardas 
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, llevarán una 
relación que detalle la ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en 
cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la descripción de los costos, el 
detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación del candidato, y 
la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, 
en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento respecto de los criterios de prorrateo. 
Dicha relación deberá conservarse anexa a las pólizas y documentación soporte 
correspondiente.  
2. Deberán conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en bardas, 
indicando su ubicación exacta. 
 
Artículo 246.  
Documentación anexa de informes presentados 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
c) En el caso de propaganda en bardas deberá presentar la relación que detalle la 
ubicación y las medidas exactas de las bardas utilizadas en cada campaña para la 
pinta de propaganda electoral, especificando los datos de la autorización para su 
fijación en inmuebles de propiedad privada o lugares de uso común, la descripción 
de los costos, el detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación 
del candidato, y la fórmula o campaña beneficiada con este tipo de propaganda, 
debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto en el Reglamento respecto de los 
criterios de prorrateo. Dicha relación deberá conservarse anexa a las pólizas y 
documentación soporte correspondiente. El partido deberá conservar y presentar 
fotografías de la publicidad utilizada en bardas, indicando su ubicación exacta. 
(…) 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión  
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1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 19, 23 y 26. 
 

No. Conclusión 
19 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto banderas, 

escenario, pantalla gigante y equipo de sonido, por $ 78,264.10.” 

23 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 12 
bardas colocadas en la vía pública por $19,123.54.” 

26 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 1 video, 
1 jingle, 15 banderines, diseño y producción de la página web, por 
$60,546.20.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 19, 23 y 26 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su 
deber de presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados por concepto de banderas, 
escenario, pantalla gigante, equipo de sonido, 12 bardas colocadas en la vía 
pública, 1 video, 1 jingle, 15 banderines, diseño y producción de la página web, 
durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado 
de Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el egreso 
relativo a: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
Monto 

involucrado 

Conclusión 19 El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto banderas, escenario, pantalla gigante y equipo de sonido, 
por $ 78,264.10 

 
$ 78,264.10 

 Conclusión 23. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de 12 bardas colocadas en la vía pública por $19,123.54. 

 
$19,123.54. 

Conclusión 26. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de 1 video, 1 jingle, 15 banderines, diseño y producción 
de la página web, por $60,546.20 

 
$60,546.20 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
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artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente692: 
                                                           
692 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-
4/2016 
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 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
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valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En las conclusiones en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
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gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en faltas de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el candidato infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractoras de los artículos 394, numeral 1, inciso f) y 
431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Conclusión 
28. 
 

No. Conclusión 
28 “El sujeto obligado retiró recursos de cuentas bancarias abiertas a su 

nombre, cuyo destino no se encuentra registrado y comprobado en 
su contabilidad por $15,000.00.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso f) y 431 de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 28 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo el registró y comprobación del 
retiró de recursos en efectivo de cuentas bancarias aperturadas a su nombre. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en la falta de registró y comprobación del retiró de recursos en efectivo 
de cuentas bancarias aperturadas a su nombre, durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso f) y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado retiró recursos de cuentas bancarias abiertas a su 
nombre, cuyo destino no se encuentra registrado y comprobado en su 
contabilidad. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso f) y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

Monto involucrado 

Conclusión 28. El sujeto obligado retiró recursos de cuentas 
bancarias abiertas a su nombre, cuyo destino no se encuentra 
registrado y comprobado en su contabilidad por $15,000.00. 

 
$15,000.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación a los 
artículos 394, numeral 1, inciso f) y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

20450



 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial al omitir registrar 
y comprobar el retiró de recursos en efectivo de cuentas bancarias aperturadas a 
nombre del candidato independiente; por lo que esta autoridad no tiene certeza del 
destino y aplicación de los mismos. 
 

Cabe mencionar que una falta sustancial como la que ahora se presenta trae 
consigo una vulneración al principio de legalidad pues el candidato independiente 
no se apegó a lo establecido en la ley, toda vez que debió registrar contablemente 
la operación, presentando al efecto la documentación que comprobara la correcta 
aplicación y destino de los recursos económicos utilizados. 
 
Por lo que hace al principio de legalidad, dado que la norma constitucional 
reconoce a los candidatos independientes el carácter de sujetos obligados, sus 
fines y actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente 
señalados por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las 
finalidades que persigue el legislador al determinar recursos para el desarrollo de 
actividades en materia electoral, es fomentar la cultura democrática, buscando una 
mejora en la calidad de vida del Estado Mexicano; consecuentemente los recursos 
en comento deben aplicarse: i) para el desarrollo de las actividades establecidas y 
ii) en el ejercicio destinado para su ejecución, esto es, en el ejercicio en que se 
otorgaron. 
 
En ese sentido, si bien el principio de legalidad puede verse como una garantía de 
los gobernados, a través de la cual las autoridades deben actuar conforme a las 
disposiciones consignadas en la ley, lo cierto es que en materia electoral este 
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principio también debe ser observado por los candidatos independientes, por lo 
que es menester que ciñan sus actividades conforme a las directrices que señalan 
los cuerpos normativos.  
 
Estimar lo contrario, sería desconocer el interés público que existe en cuanto a su 
estrecha regulación, dadas las acciones, las prerrogativas y derechos a los cuales 
tienen acceso los candidatos independientes. 
 
Ahora bien, los candidatos independientes conducen sus actividades de 
conformidad con lo dispuesto por el sistema normativo electoral, pues el legislador 
ordinario ha dictado reglas procedimentales y sustanciales, así como controles de 
validez, legalidad y legitimidad de los actos de los referidos institutos, a fin que las 
violaciones a la ley, traigan aparejada una sanción o consecuencia jurídica. En 
este sentido la regulación de la actuación de tales entes, se traduce en un ánimo 
del legislativo de ajustar la conducta de los candidatos independientes a las 
disposiciones que establece la legislación comicial federal. 
 
Así también impide garantizar el adecuado manejo de los recursos públicos 
destinados exclusivamente para el desarrollo de sus operaciones de campaña, 
consecuentemente se vulneró el principio de legalidad y certeza en el destino y 
aplicación de los recursos públicos. Debido a lo anterior, el candidato 
independiente vulneró los valores antes establecidos y afectos a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el adecuado manejo de los recursos y legalidad 
de la norma. 
 
En este orden de ideas, en la conclusión 28 el candidato independiente vulneró lo 
dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso f) y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 394 
 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 
 
(…) 
 
f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente 
de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar 
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aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y 
bajo ninguna circunstancia de: 
i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley;  
 
ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal;  
 
iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; iv) Los 
partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
 
v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  
 
vi) Las personas morales, y vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 
(…) 
 
Artículo 431.  
 
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos.  
 
2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de dichas erogaciones.  
 
3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las 
reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 

Al respecto el artículo 394, numeral 1, inciso f) de la disposición en cita, establece 
que los candidatos independientes tendrán la obligación de rechazar toda clase de 
apoyo económico político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias; tampoco podrán aceptar aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia de personas que no tienen facultades para ello en apego a los 
limites determinados por la autoridad electoral. 
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Consecuente con lo precedente, los sujetos obligados se encuentran obligados a 
rendir cuentas a través de un informe anual el cual deberá soportarse con la 
balanza de comprobación anual correspondiente; así como con la documentación 
comprobatoria de las operaciones realizadas por los candidatos independientes, 
considerando los ingresos provenientes de aportaciones en efectivo o en especie 
de personas facultades para ello en apego a los limites determinados por la 
autoridad electoral competente para el financiamiento privado y por otra parte, la 
documentación que acredite el destino y aplicación de los recursos con los que 
cuenta el sujeto obligado. 
 
Bajo esta tesitura, los candidato independientes tienen la obligación de abrir 
cuentas bancarias exclusivas para el manejo de cada tipo de recursos que 
reciban, buscando con ello establecer un adecuado control en la administración de 
recursos de los entes políticos y de la bancarización de las operación, con la 
finalidad de contar con elementos de certeza que permitan conocer el origen y 
destino lícito de los recursos. 
 
Es oportuno indicar, que una de las finalidades que persigue la norma al señalar 
como obligación de los candidatos independientes el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora es acreditar el origen de los recursos, su adecuado manejo 
y por otra parte el destino y aplicación de ellos; pues en caso contrario, se debe 
inhibir las conductas contrarias a lo legalmente establecido al no cumplir con la 
obligación de registrar y comprobar el origen y destino de los recursos. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia y destino de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con 
ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas infractoras que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado 
por la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De esta manera, el candidato independiente incumplió con su obligación de 
realizar los registros contables correspondientes y comprobar el destino lícito de 
los recurso que se manejaron en las cuentas bancarias abiertas a su nombre, 
obligación que emana de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la cual tutela el principio de legalidad y de certeza en el destino lícito 
de los recursos públicos. 
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En este contexto, el instituto político vulneró lo establecido en los artículos 394, 
numeral 1, inciso f) y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de legalidad y certeza en el destino lícito de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditad se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infraccione debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 4, 6, 7 y 8. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica 11 aportaciones realizadas en 
efectivo del candidato independiente superiores a 90 UMA, por 
$56,000.00.” 

6 “El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo de 
simpatizantes superiores a 90 UMA, por $49,000.00.” 

7 “El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica una aportación en efectivo de 
simpatizantes superiores a 90 UMA, por $18,200.00.” 
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No. Conclusión 

8 “El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica 6 aportaciones en efectivo de 
simpatizantes superiores a 90 UMA, por $68,000.00.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistieron en la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo por 
montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que debían 
realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de 
quien realizó las aportaciones,, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 4, 6, 7 y 8 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
rechazar aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión del candidato 
independiente de cumplir con la obligación de rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.  
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Modo: El candidato independiente omitió rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
que debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de 
la cuenta de quien realizó las aportaciones, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, tal como se advierte a 
continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

Monto involucrado 

Conclusión 4. El sujeto obligado incumplió con la obligación de 
recibir a través de cheque o transferencia electrónica 11 
aportaciones realizadas en efectivo del candidato independiente 
superiores a 90 UMA, por $56,000.00. 

 
$56,000.00 

Conclusión 6. El sujeto obligado incumplió con la obligación de 
recibir a través de cheque o transferencia electrónica aportaciones 
en efectivo de simpatizantes superiores a 90 UMA, por 
$49,000.00. 

 
$49,000.00 

Conclusión 7. El sujeto obligado incumplió con la obligación de 
recibir a través de cheque o transferencia electrónica una 
aportación en efectivo de simpatizantes superiores a 90 UMA, por 
$18,200.00 

 
$18,200.00 

Conclusión 8. El sujeto obligado incumplió con la obligación de 
recibir a través de cheque o transferencia electrónica 6 
aportaciones en efectivo de simpatizantes superiores a 90 UMA, 
por $68,000.00. 

 
$68,000.00 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En conclusiones 4, 6, 7 y 8, el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 
mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El monto se 
determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona 
física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano. 
 
(…)” 
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Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
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Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 4, 6, 7 y 8, es la legalidad y certeza en el origen 
de los recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en los principios de legalidad, la transparencia y certeza en el origen de los 
recursos para su financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la 
obtención del voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126 numerales 1 y 
2 del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
12 

 
“El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMA, por un monto de $40,623.20 ($17,400.00. + 
23,223.20). 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 12 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió efectuar el pago 
por montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo 
a nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o 
a través de transferencia electrónica, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, por un importe de 
$40,623.20 (cuarenta mil seiscientos veintitrés pesos 20/100 M.N.) ($17,400.00. + 
23,223.20). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, 
consistente en haber incumplido con su obligación de efectuar aquellos pago por 
montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal 
(ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo a 
nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a 
través de transferencia electrónica violentando así lo dispuesto en el 126 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de $40,623.20 
(cuarenta mil seiscientos veintitrés pesos 20/100 M.N.) ($17,400.00. + 23,223.20). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió efectuar el pago por montos superiores a 
noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador del 
bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
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electrónica, de ahí que el candidato independiente incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 126 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

Monto involucrado 

Conclusión 12. El sujeto obligado incumplió con la obligación de 
recibir a través de cheque o transferencia electrónica aportaciones 
en efectivo superiores a 90 UMA, por un monto de $40,623.20 
($17,400.00. + 23,223.20). 

 
$40,623.20 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el candidato independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo 126 numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en la omisión de efectuar pago por montos superiores a noventa 
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
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Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador 
del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de 
transferencia electrónica 
 
Esto es, se actualiza una falta sustancial por la omisión por parte del sujeto 
obligado de comprobar sus egresos a través de instrumentos previamente 
establecidos por la autoridad que, que en aras de la transparencia, faciliten a la 
autoridad fiscalizadora conocer cuál fue el destino de los recursos erogados y que 
hayan sido aplicados para los fines lícitos estipulados en la legislación vigente. 
 
Debido a lo anterior, el candidato independiente en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afectos a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión en comento, el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 126.  

 
Requisitos de los pagos  
 
1 Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 

la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, 
que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 

2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos 
en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
monto por el cual exceda el límite referido. 

(…)” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días de salario 
(ahora Unidades de Medida y Actualización) a través de cheque o transferencia 
bancaria. En el caso concreto, tienen la obligación de comprobar la manera en que 
realizaron dichos pagos en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
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correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, con la finalidad 
que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación comprobatoria 
necesaria, a fin de que pueda verificar con certeza que los sujetos obligados 
cumplan con la normatividad electoral, por lo que hace a la rendición de cuentas 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los gastos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades de obtención de apoyo ciudadano o de campaña, 
eso implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que 
permitan a la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado 
certeza del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante 
el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidad de Medida y Actualización) se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En ese sentido, realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de 
Medida y Actualización), por medios diversos a los establecidos y que no permiten 
identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, constituye una 
falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de sujetos obligados. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 12, es garantizar la legalidad y certeza en el destino 
de los recursos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en omitir efectuar pago (s) por montos 
superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del 
prestador del bien o servicio, con la leyenda para abono en cuenta o a través de 
transferencia electrónica, por un importe de $40,623.20 (cuarenta mil seiscientos 
veintitrés pesos 20/100 M.N.) ($17,400.00. + 23,223.20). 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 
405; 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 

15 “El sujeto obligado registró gastos por concepto de gasolina que no 
se vinculan con la campaña por un importe de $915.12.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 15 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con las actividades inherentes de campaña, por un monto 
total de $915.12 (novecientos quince pesos 12/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de gasolina que no se vinculan con 
la campaña violentando así lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 
405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente reportó diversos egresos relativos a la compra 
de gasolina por un monto de $915.12, sin vincular los mismos con el objeto 
proselitista que debe observar toda erogación realizada. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
 

Monto involucrado 

Conclusión 15. El sujeto obligado registró gastos por concepto de 
gasolina que no se vinculan con la campaña por un importe de 
$915.12. 

 
$915.12 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
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observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación de los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
Tiempo: Las irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por no vincular diversas 
erogaciones con el objeto proselitista, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los mismos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
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Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 15 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan:  
 

“Artículo 394 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

(…) 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los 
gastos de campaña.” 

 
“Artículo 405 
1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, 

deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la candidatura 
independiente.” 
 

“Artículo 410 
1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del 

financiamiento público no erogado.” 

 
“Artículo 431 
1. Los Candidatos Independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica de 

Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de 
campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos 

2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de las erogaciones 

3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las 
reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 
Así, de las normas antes señaladas se desprende la obligación de los Candidatos 
Independientes, de aplicar todo aquel recurso allegado por concepto de 
financiamiento, sea público o privado, únicamente para las actividades de su 
campaña 
 
La finalidad de las normas legales en cita, consiste en determinar el empleo que 
deben observar los recursos financieros allegados por los candidatos 
independientes en el marco del desarrollo de su campaña electoral, precisando 
además que dichos contendientes se encuentran obligados a señalar en su 
informe de campaña, el origen y destino de dichos recursos. 
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En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina por un monto de $915.12, que no 
encuentran vinculación con el objeto proselitista de dicho gasto, detectada durante 
la revisión de los informes de campaña relativos, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de Principio de legalidad. 
 
La realización de erogaciones por concepto de compra de gasolina aún y cuando 
el sujeto obligado atendió las solicitudes de información de la autoridad electoral, 
todas sus manifestaciones se tornan en dichos, ya que no anexó documentación o 
evidencia suficiente que acreditara el objeto proselitista de dichos gastos, lo 
anterior, trae como consecuencia la no vinculación del gasto erogado a las 
actividades inherentes de campaña, pues las actividades de compra de gasolina 
deben de hacerse bajo los criterios de honestidad, economía, racionalidad y 
control lo cual en el caso no aconteció, ya que por las circunstancias en que fue 
efectuada se advierte que al Candidato Independiente no le corresponde llevar a 
cabo dichas actividades cubiertas con las erogaciones detectadas, ni mucho 
menos por sus características resulta idónea para atender los fines que le son 
conferidos constitucional y legalmente. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, el sujeto obligado se limitó a realizar meras 
manifestaciones y en otros presentó documentación, sin embargo, ello no resultó 
suficiente para acreditar el objeto proselitista obligado, pues no vinculó el gasto 
con las actividades propias de campaña, ya que si bien acredita la erogación con 
la documentación contable atinente, no motivó ni justificó que la finalidad propia de 
dicho gasto coincida con la naturaleza de los actos de campaña, resultando así 
una falta de vinculación entre los gastos reportados con las actividades 
proselitistas tendentes a la obtención del voto de la ciudadanía; en consecuencia 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de las normas citadas consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, obtener la simpatía y en 
consecuencia, el sufragio de la ciudadanía en apoyo a la Candidatura 
Independiente contendida. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en el Principio de legalidad. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de gasolina sin que se acreditara el objeto proselitista de los mismos, lo 
que constituye la aplicación del financiamiento para fines ajenos a los permitidos 
por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
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numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 16 y 17. 
 

No. Conclusión 
16 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 23 

operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, en el primer período de campaña, por un 
importe de $152,830.81.” 

17 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 27 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, en el segundo período de campaña, por 
un importe de $241,104.30.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 16 y 17 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisiones del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas Monto involucrado 

Conclusión 16. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 23 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el primer 
período de campaña, por un importe de $152,830.81. 

$152,830.81 

Conclusión 17. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 27 operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, en el segundo 
período de campaña, por un importe de $241,104.30. 

$241,104.30 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas”, se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 38, numeral 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 16 y 17 el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
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egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 16 y 17, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el candidato independiente en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen y destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen en 
diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 20 y 21. 
 

No. Conclusión 

20 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 25 eventos 
públicos de la agenda de actos públicos, de manera posterior a su 
celebración.” 

21 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea un evento 
público de la agenda de actos públicos, posterior a su realización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en las conclusiones 20 y 21 de mérito, 
se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 26 (25+1) eventos con posterioridad a la realización de 
los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 26 (25+1) eventos, al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.693 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas No. de eventos 

Conclusión 20. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 25 eventos públicos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su celebración. 

25 

Conclusión 21. El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea un evento público de la agenda de actos públicos, 
posterior a su realización. 

1 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

                                                           
693 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 26(25+1) eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización694.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 

                                                           
694

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
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Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) 
del presente considerando. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016695 e 
INE/CG418/2016696.: Conclusión 24. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas. 
 
 

                                                           
695 Acuerdo aprobado el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten los lineamientos para la presentación de los avisos de contratación 
que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, campaña y ejercicios ordinario. 
696 Acuerdo aprobado el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante el cual se modifica el acuerdo INE/CG279/2016, respecto a los lineamientos para la 
presentación de los avisos de contratación que celebren los sujetos obligados, en los procesos electorales de precampaña, 
campaña y ejercicios ordinario, en sus artículos 2 y 6, así como en el punto de acuerdo Segundo, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-224/2016 y 
acumulados.  
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No. Conclusión 

24 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de contratación por 
$100,000.00.” 

 
En consecuencia, al haber omitido presentar el aviso de contratación de aquellos 
contratos celebrados durante el periodo de campaña, dentro de los tres días 
posteriores a su suscripción, se vulneró lo establecido en los artículos 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016, por un importe de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 
207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en relación con los 
acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, que consistió en la omisión de 
presentar el aviso de contratación de aquellos contratos celebrados durante el 
periodo de campaña, dentro de los tres días posteriores a su suscripción, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan.  
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia.  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 24 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió presentar el 
aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de 
aquellos contratos celebrados durante el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de presentar el 
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aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción de los 
contratos celebrados en campaña, establecida en los artículos 431 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión de cumplir la obligación 
de presentar el aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la 
suscripción de los contratos celebrados en campaña, establecida en los artículos 
431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 
1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016.  
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El candidato independiente omitió presentar el aviso de contratación dentro 
de los tres días posteriores a la suscripción del contrato celebrado dentro del 
período de campaña, por un importe total de $100.000.00 (Cien mil pesos 00/100 
M.N.), contraviniendo lo establecido en los artículos 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 
de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas Monto involucrado 

Conclusión 24. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
contratación por $100,000.00 

$100.000.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente, surgió de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y gastos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del candidato independiente para 

20498



 

obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del candidato independiente para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de presentar los avisos de contratación dentro 
de los tres días posteriores a la suscripción de los contratos celebrados dentro del 
período de campaña, se vulneran sustancialmente los principios de transparencia 
y de certeza en el origen y destino de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó los 
valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 24 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en los 
artículos 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, 
numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, que a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 431.  
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
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2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de dichas erogaciones. 
 
3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las 
reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
(…)” 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61.  
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en 
un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser 
notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los Lineamientos que éste 
emita. 
 
(…)”. 
 
“Artículo 62.  
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho 
Consejo General.  
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso 
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga:  
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato;  
b) El objeto del contrato;  
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;  
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 207. 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
(…) 
3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que se celebren en 
campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la Comisión a 
través de la Unidad Técnica al Consejo General, en un plazo máximo de 3 días 
posteriores a su recepción, para comprobar el contenido de los avisos de 
contratación, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita el 
Consejo General. 
 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva. 
(…)” 

 
En lo que respecta al artículo 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los candidatos independientes tienen la obligación de 
presentar ante la autoridad electoral fiscalizadora los informes de campaña, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normatividad electoral.  
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los ingresos y egresos realizados, lo cual 
implica que existan instrumentos a través de los cuales los candidatos 
independientes rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
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desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de los candidatos independientes se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Así mismo dicho precepto normativo señala que el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de campaña de los candidatos 
independientes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 
Políticos, esto es, la conducta de los candidatos independientes respecto al 
reporte de los ingresos y gastos de campaña deberá adecuarse a lo regulado en 
dicha normatividad electoral, a fin de que exista equidad tanto para los partidos 
políticos como para los candidatos independientes frente a la autoridad 
fiscalizadora al verificar el origen, destino y aplicación de los recursos de los 
sujetos obligados. 
 
En esa tesitura, derivado del nuevo sistema electoral mexicano y la reciente figura 
del candidato independiente, la autoridad electoral fiscalizadora no debe perder de 
vista que la conducta de los entes políticos –llámense partidos políticos o 
candidatos independientes- deben adecuarse a los cauces legales, coadyuvando 
con la autoridad electoral para el ejercicio de sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, respecto de lo reportado por los sujetos obligados, 
así como al cumplimiento de estos en las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes en la materia, ya sea de aplicación 
directa o supletoria. 
 
Por otra parte, de manera conjunta los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
III; 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
Reglamento de Fiscalización imponen a los sujetos obligados el deber de 
presentar los contratos que celebren durante las campañas en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
presentación de servicios de que se trate. 
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La finalidad es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación de 
las operaciones de los sujetos obligados, y así poder circularizar la información 
con los proveedores de los mismos, con el propósito de que se cumpla con lo 
establecido en los artículos 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
cumpliendo así con el principio de legalidad que debe regir en los procesos 
electorales. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de transparencia y legalidad, por ello 
establecen la obligación de presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al instituto por medios electrónicos 
con base a los Lineamientos que emita éste. 
 
Cabe destacar que los artículos 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, señalan que la notificación de los avisos de contratación podrán ser 
mediante medios electrónicos. Al respecto, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG279/2016697 que en su artículo 3 dispone que para la presentación de los 
avisos de contratación, los sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo 
denominado “Avisos de Contratación en Línea”, disponible dentro del Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los candidatos independientes y con 
ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar los contratos que celebró durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 

                                                           
697 Artículo que no fue modificado por el acuerdo INE/CG418/2016. 
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trate, el candidato independiente incumplió con el principio de legalidad, 
impidiendo circular de manera oportuna la información con los proveedores que 
permitiría constatar las operaciones realizadas durante los periodos fiscalizados. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la legalidad en los 
procesos electorales es uno de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
candidato independiente no presente los contratos que celebren durante la 
correspondiente campaña en un plazo máximo de tres días posteriores a su 
suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues reflejó la 
deliberada intención de los sujetos obligados, de no someterse a la fiscalización 
de sus recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera 
eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, 
destino y aplicación de los recursos con los que contaron durante la campaña en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como 
es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la omisión de la presentación de los contratos celebrados por parte del 
candidato independiente con los proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos 
obligados no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la confirmación de la información con la que cuenta esta autoridad 
fiscalizadora, respecto de su origen, manejo, custodia y destino, misma que 
efectúa la autoridad con los proveedores para efectos del cruce de información 
respectiva. 
 
En ese entendido, el candidato independiente omitió presentar los contratos que 
celebró durante el periodo de campaña en un plazo máximo de tres días 
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posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate, en tanto que la obligación de comprobar presentar 
dichos contratos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de 
los candidatos independientes, mismos que tienden a evitar que por dicha 
omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en 
contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de Fiscalización, en relación con 
los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, tiene como propósito fijar las 
reglas de control a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas, por ello establece la obligación de 
presentar los contratos celebrados durante el periodo de campaña que celebren 
los candidatos independientes. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al omitir presentar el aviso de 
contratación dentro de los tres días posteriores a la suscripción del contrato 
celebrado dentro del periodo de campaña, por un importe total de $100.000.00 
(cien mil pesos 00/100 M.N.), el candidato independiente vulnera la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 24, es garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos del candidato independiente. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona/ 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese tenor, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen 
en diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), 
fracción III y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del 
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Reglamento de Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 3, 5, 9, 10, 13, 14, 18, 22, 25 y 27. 
 

 Que las faltas se calificó (aron) como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS, en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos 
realizados durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en no reportar los gastos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$78,264.10 (setenta y ocho mil doscientos sesenta y cuatro pesos 10/100 
M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS, en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos 
realizados durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en no reportar los gastos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $19, 
123.54. (diecinueve mil ciento veintitrés pesos 54/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 26  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS, en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
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protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos 
realizados durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en no reportar los gastos realizados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$60,546.20. (sesenta mil quinientos cuarenta y seis pesos 20/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 28 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato independiente 
faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), que debían realizarse mediante transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, relativas a 
la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$56,000.00 (cincuenta y seis mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato independiente 
faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), que debían realizarse mediante transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, relativas a 
la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$49,000.00 (cuarenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato independiente 
faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), que debían realizarse mediante transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, relativas a 
la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,200.00 (dieciocho mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

20515



 

 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el candidato independiente 
faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar aportaciones realizadas en 
efectivo por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), que debían realizarse mediante transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, relativas a 
la campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$68,000.00 (sesenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al candidato 
independiente en comento consistió en omitir realizar pagos por montos 
superiores a los noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque 
nominativo a nombre del prestador del bien o servicio que contenga la leyenda 
para abono en cuenta del beneficiario o a través de transferencia electrónica, 
contrario a lo establecido en el artículo 126 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal, presentado por el 
sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como aquellas que fueron vulneradas, en la 
irregularidad materia del presente estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe respectivo. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$40,623.20 (cuarenta mil seiscientos veintitrés pesos 20/100 M.N.) 
($17,400.00. + 23,223.20). 
 

 Que no existió dolo en el actuar del candidato independiente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 15 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en que gasolina de los recursos, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al Informe de Campaña al cargo de 
Presidente Municipal presentado por el Candidato Independiente 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$915.12 (novecientos quince pesos 12/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$152,830.81 (ciento cincuenta y dos mil pesos 81/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$241,104.30 (doscientos cuarenta y un mil ciento cuatro pesos 30/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 20 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 25 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 25 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 21 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 1 evento con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 1 evento con posterioridad 
a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió presentar el aviso de contratación dentro de los 
tres días posteriores a la suscripción del contrato celebrado dentro del período 
de campaña, por un importe total de $100.000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), 
contrario a lo establecido en los artículos 431 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 61, numeral 1, inciso f), fracción III y 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 207, numerales 3 y 4; del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $100.000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales698. 

                                                           
698 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 
3, 5, 9, 10, 
13, 14, 18, 
22, 25 y 27 

 
Formales  

 
N/A 

 
100 UMA 

 
$7,549.00 

b) 19 Egreso no reportado $78,264.10 140% $109,535.99 

b) 23 Egreso no reportado $19,123.54 140% $26,723.46 

b) 26 Egreso no reportado $60,546.20 140% $84,699.78 

c) 28 
Egreso sin destino 

conocido 
$15,000.00 180% $26,949.93 

d) 4 
Aportaciones en efectivo 

superiores a 90 UMA 
$56,000.00 100 UMA $55,938.09 

d) 6 
Aportaciones en efectivo 

superiores a 90 UMA 
$49,000.00 100 UMA $48,993.01 

                                                                                                                                                                                 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

d) 7 
Aportaciones en efectivo 

superiores a 90 UMA 
$18,200.00 100 UMA $18,193.09 

d) 8 
Aportaciones en efectivo 

superiores a 90 UMA 
$68,000.00 100 UMA $67,941.00 

e) 12 
Pagos mayores a 90 
realizados en efectivo 

$40,623.20 100 UMA $40,613.62 

f) 15 
Gasto no vinculado con la 

campaña 
$915.12 100% $4,529.40 

g) 16 
Tiempo real  

(primer periodo) 
$152,830.81 3% $4,529.40 

g) 17 
Tiempo real  

(primer periodo) 
$241,104.30 3% $7,171.55 

h) 20 
Eventos 

(posterior a eventos) 
N/A 250 UMA $18,872.50 

h) 21 
Eventos 

(posterior a eventos) 
N/A 10 UMA $754.90 

i) 24 
No presentar avisos de 

contratación 
$100,000.00 2% $1,962.74 

Total  $521,333.94 

 
Cabe referir que los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, 
son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador electoral, 
porque ambos son manifestaciones del ius puniendi estatal. Estos principios 
deben adecuarse en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de sanciones 
administrativas y siempre que no se opongan a las particularidades de éstas. 
 
Al respecto, el artículo 14 párrafo tercero, establece el principio de exacta 
aplicación de la ley, al señalar que “En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una Ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata”; esto es, la ley de manera previa, clara y descriptiva debe contemplar la 
conducta infractora y su respectiva consecuencia jurídica. 
 
Para el caso concreto de los candidatos independientes, el artículo 456,  
numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece las consecuencias jurídicas a que puede 
hacerse acreedor un candidato al infringir la normatividad de la materia, señalando 
como máximo una multa de 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y 
Actualización. 
 
En consecuencia, puesto que la sanción a imponer en el presente caso supera el 
monto máximo que la legislación establece para los candidatos independientes, 
con el ánimo de cumplir con los principios de legalidad y exacta aplicación de la 
ley previstos en la norma fundamental del país, se estima que lo procedente es 

20524



 

fijar la sanción al monto máximo previsto en la norma, es decir, una multa 
equivalente a 5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización. 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato699, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$600,000.00 $400,000.00 $200,000.00 N/A $200,00.00 $60,000.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 

                                                           
699 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Lorenzo Menera Sierra por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 794 (setecientos noventa y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $59,939.06 (cincuenta y nueve mil 
novecientos treinta y nueve pesos 06/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.9 LUIS FERNANDO RIVERA MEDINA 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
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para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
al Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
b) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5.  
 
d) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 
431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

No. Conclusión 

 1 “El sujeto obligado omitió presentar los Informes de Campaña” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan.  
  
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión de 
presentar los informes de campaña respectivos, en relación al candidato 
independiente al cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 6 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

2 “El sujeto obligado omitió presentar el formato “ICE” 
Informe de Capacidad Económica.” 

Artículo 223 bis del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el estado de 
cuenta y conciliación bancaria de los meses de abril 
y mayo de 2017, de la cuenta bancaria utilizada para 
el manejo de los recursos de campaña” 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso j), 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
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independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.700  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 223 bis y 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formales, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 

                                                           
700 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado no reportó gastos por concepto de 
vehículo con equipo de perifoneo y 200 volantes por 
$27,596.00 ($580.00+$27,016.00).).” 

$27,596.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no registrar egresos realizados por concepto de equipo de 
perifoneo y volantes, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila 
de Zaragoza, vulnerando lo establecido en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 5 y 6. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos y el adecuado 
control en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera la legalidad como 
principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer701 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  

                                                           
701 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 1 Omisión de presentar el informe 

b) 2 y 6 Faltas formales 

c) 5 Egreso no reportado 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Luis Fernando 
Rivera Medina, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.10 MANUEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el independiente 
son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1A 
 
b) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 7, 8, 9, 11, 16 y 17. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
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e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3  
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 12 y 13 
 
g) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 14 y 15  
 
h) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así 
como 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 
1A 
 

No. Conclusión 

1A 
“El sujeto obligado presentó el informe del segundo 
periodo de campaña de forma extemporánea, ya que 
lo presentó en el periodo de ajuste”. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
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Reglamento de Fiscalización se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de campaña establecidos por la autoridad, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió presentar en 
tiempo 1 (un) informes de campaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Campaña de los Ingresos y Gastos de los 
candidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió presentar en tiempo el informe de 
campaña respectivo. De ahí que el sujeto obligado contravino lo dispuesto en el 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 235 numeral 1, incisos a) y c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

1ª El sujeto obligado presentó el informe del segundo periodo 
de campaña de forma extemporánea, ya que lo presentó en el 
periodo de ajuste. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al candidato independiente surgió a la 
conclusión del periodo legal establecido para la presentación de los Informes de 
Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de campaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 el candidato independiente en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales así como 235 numeral 1, incisos a) y c) 
del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señala: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 394. 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados. 
(…) 
n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, los 
informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así como su 
aplicación y empleo;. 
(…)” 
 
Artículo 431. 
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
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y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos.” 
 

Reglamento de Fiscalización. 
 
“Artículo 235. Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones  
 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes 
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro de los 
diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por periodos de 
treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos informes se presentarán 
dentro de los tres días siguientes a la conclusión de cada periodo.  
(…) 
 c) Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos precisados 
en el inciso a) del presente artículo” 
 

 

Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 
que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 

20541



 

 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los candidatos 
independientes son los responsables de presentar sus informes de gastos de 
campaña, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes de campaña 
fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio 
de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados fuera del plazo 
establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así 
como 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización, siendo esta 
norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditad se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
En este sentido robustece lo anterior lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al sostener en la 
jurisprudencia identificada con la clave 9/2016.  
 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA SUSTANTIVA.— De lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General 
de Partidos Políticos, así como 443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de presentar, dentro del plazo previsto, los respectivos informes 
de precampaña y campaña, con la finalidad de transparentar su actuación y rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora. En ese sentido, la conducta que obstaculice 
la rendición de cuentas, como lo es la presentación extemporánea de los informes 
de ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los partidos políticos, 
debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo al 
bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
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fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 7, 8, 
9, 11, 16 y 17. 
 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado llevó a cabo el registro en la cuenta de ingresos la 
aportación en especie de un vehículo de forma incorrecta.” 
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No. Conclusión 

7 “El sujeto obligado realizo un registro contable incorrecto, toda vez 
que no afectó la cuenta de ingresos y gastos, por concepto de la 
aportación en especie de un vehículo”. 

8 “El sujeto obligado omitió realizar la corrección de un registro 
contable, por $1,244.90.” 

9 “El sujeto obligado presentó contratos de prestación de servicios y 
recibos de nómina a nombre del candidato independiente y no a 
nombre de la asociación por 8,000.00.” 

11 “El sujeto obligado presentó contratos de prestación de servicios y 
recibos de nómina a nombre del candidato independiente y no a 
nombre de la asociación por $6,000.00”. 

16 “El sujeto obligado realizo un registro contable incorrecto, toda vez 
que no afectó la cuenta de ingresos y gastos, por concepto de la 
aportación en especie de un vehículo.” 

17 “El sujeto obligado omitió presentar la conciliación bancaria del mes 
de abril y mayo.”  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.702  
 

                                                           
702 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.703  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 4 “El sujeto obligado llevó a cabo el registro en 
la cuenta de ingresos la aportación en especie de un 
vehículo de forma incorrecta.” 

Omisión 

Artículo 33 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 7 “El sujeto obligado realizo un registro 
contable incorrecto, toda vez que no afectó la cuenta de 
ingresos y gastos, por concepto de la aportación en 
especie de un vehículo”. 

Omisión 

Artículo 33 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 8 “El sujeto obligado omitió realizar la 
corrección de un registro contable, por $1,244.90.” Omisión 

Artículo 33 
numeral 1del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 9 “El sujeto obligado presentó contratos de 
prestación de servicios y recibos de nómina a nombre del 
candidato independiente y no a nombre de la asociación 
por 8,000.00.” 

Omisión 

Articulo 46 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

 

Conclusión 11 “El sujeto obligado presentó contratos de 
prestación de servicios y recibos de nómina a nombre del 
candidato independiente y no a nombre de la asociación 
por $6,000.00”. 

Omisión 

Articulo 46 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 16 “El sujeto obligado realizo un registro 
contable incorrecto, toda vez que no afectó la cuenta de 
ingresos y gastos, por concepto de la aportación en 
especie de un vehículo.” 

Omisión 

Artículo 33 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

Conclusión 17 “El sujeto obligado omitió presentar la 
conciliación bancaria del mes de abril y mayo.”  

Omisión 

Artículo 246, 
numeral 1, inciso 

j), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
703 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.704 

                                                           
704 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 4, 7, 8, 9, 11, 16 y 17 el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 33 numeral 1, 46 numeral 2 y 246, numeral 1, 
inciso j), del Reglamento de Fiscalización mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. Requisitos de la contabilidad  
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: a) 
Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. b) Reconocer las 
transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que representaron 
cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago en el futuro y 
recursos que representarán efectivo a cobrar. c) Los registros contables serán 
analíticos y deberán efectuarse en el mes calendario que le corresponda. d) Utilizar 
el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas que emita la Comisión. e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea que para tal efecto proporcione el 
Instituto. f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y 
candidatos independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando 
dicha información se presente a la autoridad de conformidad con los Lineamientos 
para la operación y manejo del Sistema de Contabilidad en Línea del Instituto.g) 
Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los Comités 
Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. Invariablemente 
su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto obligado. h) Llevar un 
control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y tareas editoriales 
cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según se trate, el cual consistirá 
en un registro que permita identificar por unidades, por productos, por concepto del 
movimiento y por fecha, los aumentos y disminuciones en dichos inventarios, así 
como las existencias al inicio y al final de cada ejercicio, de tales inventarios. Dentro 
del concepto se deberá indicar si se trata de devoluciones, enajenaciones, 
destrucciones, entre otros. i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se 
determinan errores o reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se 
deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar 
de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es 
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decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el 
artículo 80 de la Ley de Partidos. j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá 
sujetarse, a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos.  
(…) 
Artículo 46. Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
(…) 
2. Los comprobantes de los sujetos obligados, deberán expedirse a nombre de los 
mismos, a excepción de los comprobantes de gastos realizados por aspirantes y 
candidatos independientes, en cuyo caso deberán estar a nombre de la asociación 
civil que hayan constituido para fines de rendición de cuentas, en términos de lo 
establecido en el numeral 4, del artículo 368 de la Ley de Instituciones. 
(…) 
Artículo 246. Documentación anexa de informes presentados  
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
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como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 6. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
correspondiente a la aportación en especie por concepto de un 
vehículo por un monto de $8,700.00.” 

$8,700.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de comprobar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización por un importe de $8,700.00, (ocho mil setecientos pesos 00/100 
M.N.). 
  
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente infractor omitió comprobar en el Informe de 
Campaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

6 El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
correspondiente a la aportación en especie por concepto de un 
vehículo por un monto de $8,700.00. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
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referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 6 el Candidato 
Independiente vulneró lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
para la Fiscalización, que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
En términos de lo establecido en el precepto antes señalado, los sujetos obligados 
tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, 
tienen la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y 
egresos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes a fin de que pueda verificar 
con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente, vulneró las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 6 son certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de comprobar ingresos, 
contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la Certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el candidato cometió una irregularidad que se traduce 
en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias, infractora del artículo 127 Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado omitió presentar comprobantes que 
cumplan con la norma por $12,927.20.” 

$12,927.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en comprobar los 

20563



 

gastos reportados con la documentación soporte que acreditara el gasto de 
las operaciones realizadas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de exhibir la documentación comprobatoria 
que acreditara y otorgara certeza de las erogaciones observadas, violentando así 
lo dispuesto el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo:  
 
El Candidato Independiente omitió presentar la documentación soporte que 
comprobara las erogaciones por concepto de compra de agua, refrescos y 
gasolina De ahí que este contravino lo dispuesto por la normatividad electoral 
aplicable. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

10 El sujeto obligado omitió presentar comprobantes que 
cumplan con la norma por $12,927.20. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto de los 
ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 10 el sujeto obligado comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para la obtención del sufragio ciudadano, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de 
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los cuales se rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza en la rendición de cuentas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
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tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, al haber sido omiso en presentar la 
documentación soporte de las erogaciones reportadas que permitieran comprobar 
y otorgar certeza a su realización. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en garantizar certeza en la rendición de cuentas con la que 
se deben de conducir los candidatos independientes en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al no presentar la 
documentación soporte que ampare la realización de las erogaciones materia de 
la observación analizada. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado recibió dos aportaciones en efectivo 
mayores a 90UMA; por un monto total de $22,000.00.” 

$22,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo por 
montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que debían 
realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de 
quien realizó las aportaciones, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, durante el periodo de campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
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noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones,, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.  
 
Modo: El candidato independiente Manuel Rodríguez González omitió rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, contraviniendo lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

3 El sujeto obligado recibió dos aportaciones en efectivo 
mayores a 90UMA; por un monto total de $22,000.00. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

20571



 

protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de rechazar aportaciones realizadas en efectivo 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que 
debían realizarse mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de la 
cuenta de quien realizó las aportaciones, se vulneran sustancialmente los 
principios de legalidad, transparencia y de certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión 3 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 
mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El monto se 
determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona 
física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano. 
(…)” 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2, primer párrafo del 
Reglamento en comento establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
candidatos independientes para el desarrollo de sus actividades de campaña, eso 
implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, brindado certeza 
del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y 
que éste último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos 
por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos sujetos obligados se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los candidatos independientes encarnan la participación directa del pueblo en la 
vida democrática, contribuyen a la integración de la representación nacional, y 
tienen la posibilidad como ciudadanos de acceder al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometan en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

20574



 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado;  
b) peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad imputable al 
candidato independiente se traduce en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen de 
los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
diversas falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia y certeza en el origen de los recursos para 
su financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el candidato 
independiente cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta que vulnera los principios de legalidad, la 
transparencia y certeza en el origen de los recursos para su financiamiento, en el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del voto. 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso a) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado 
 
Calificación de la falta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 12 y 13 
 
Conclusiones 12 y 13 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
El sujeto obligado reporta, en el primer período de campaña, 12 
registros contables, capturados de forma extemporánea en el 
primer periodo normal, por un importe de $20,404.61.  

$20,404.61 

13 
El sujeto obligado reporta, en el segundo período de campaña, 
9 registros contables, capturados de forma extemporánea en el 
segundo periodo normal, por un importe de $15,327.20.  

$15,327.20 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 12 y 13 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

12 El sujeto obligado reporta, en el primer período de campaña, 
12 registros contables, capturados de forma extemporánea en 
el primer periodo normal, por un importe de $20,404.61. 

13 El sujeto obligado reporta, en el segundo período de 
campaña, 9 registros contables, capturados de forma 
extemporánea en el segundo periodo normal, por un importe de 
$15,327.20.  

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas”, se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 38, numeral 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 12 y 13 el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
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“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
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establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 12 y 13, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por el candidato independiente en el manejo de sus 
recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en una infracción de resultado que 
ocasionan un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el 
origen y destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen en 
diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 14 y 15 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

14 
“El sujeto obligado reporta, en el primer período de 
campaña, 3 eventos públicos de forma extemporánea, 
posteriores a su realización”. 

3 
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No. Conclusión 
No. de 

eventos 

15 
“El sujeto obligado reporta, en el segundo período de 
campaña, 4 eventos públicos de forma extemporánea, 
posteriores a su realización.” 

4 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en las conclusiones 14 y 15 de mérito, 
se identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 7 (3+4) eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 7 (3+4) eventos, al 
haber sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.705 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 7 (3+4) eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

14. El sujeto obligado reporta, en el primer período de campaña, 
3 eventos públicos de forma extemporánea, posteriores a su 
realización. 

15 El sujeto obligado reporta, en el segundo período de 
campaña, 4 eventos públicos de forma extemporánea, 
posteriores a su realización. 

 

                                                           
705 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron de la revisión 
del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 7 (3+4) eventos con posterioridad a la 
realización del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera 
sustancialmente el principio de legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización706.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 

                                                           
706

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1A, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 13, 14, 15, 
16 y 17- 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
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supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1A 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió presentar en tiempo los informes de ingresos y egresos 
relativos al periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir presentar en tiempo los informes de campaña en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 
 

Conclusiones 4, 7, 8, 9, 11, 16 y 17 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir comprobar el ingreso por concepto 
de compra de gasolina, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente que consistió en omitir comprobar el ingreso por 
concepto de compra de gasolina, contrario a lo establecido en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $8,700.00 (ocho mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 
 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en omitir comprobar los gastos realizados por concepto de 
de compra de agua, refrescos y gasolina incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al Informe de Campaña presentado por el Candidato 
Independiente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 
en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$12,927.00 (doce mil novecientos veintisiete pesos 00100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente faltó a su deber de cuidado al omitir rechazar 
aportaciones realizadas en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), que debían realizarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, relativas a la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 
correspondiente, al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$22,000.00 (veintidós mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 12  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 

20,404.61 (Veinte mil cuatrocientos cuatro pesos 61/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 

15,327.20 (quince mil trescientos veintisiete pesos 20/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 14  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 3 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 3 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 4 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 4 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales707. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

                                                           
707 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a 1A Informe Extemporáneo N/A 10% Sin efectos708 

b 4,7,8,9,11,16 
y 17 

Formales N/A 70 UMA $5,284.30 

c 6 Ingreso no comprobado $8700 100 % $8681.35 

d 10 Egreso no comprobado $12,927.20 100 % $12,908.79 

e 3 Aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMA 

$22,000.00 100% $21967.59 

f 12 Tiempo Real $20,404.61 3% $12,908.00 

f 13 Tiempo Real $15,327.20 3% $452.94 

g 14 Eventos (posterior a 
eventos) 

N/A 30 UMA $2,264.70 

g 15 Eventos (posterior a 
eventos) 

N/A 40 UMA $3,019.60 

Total  $55,183.19 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato709, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$198,700.00   $80,000.00   $118,700.00   $2,944.11  $115,755.89  $34,726.77 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 

                                                           
708 Toda vez que el monto de la sanción resultaría menor a una Unidad de Medida y Actualización vigente para el dos mil 

diecisiete, la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a 
imponer al sujeto infractor. 
709 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Manuel Rodríguez González 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 460 
(cuatrocientos sesenta) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos 
mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $34,725.40 (treinta y cuatro 
mil pesos 40/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.11 RAMIRO RODRÍGUEZ ROSAS 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 11, 12, 13 y 14. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8 y 9. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 
h) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 11, 
12, 13 y 14. 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 

El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de adquisición de bienes 
correspondiente a playeras y 
banderines, por un monto de 
$18,444.00 

Artículo 127, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

11 

El sujeto obligado omitió registrar la 
aportación del bien inmueble utilizado 
para casa de campaña en la cuenta de 
gastos correspondiente por $1,600.00 

Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento de 
Fiscalización. 

12 

El sujeto obligado presentó el contrato 
de comodato y recibo de aportación 
que no reúnen la totalidad de los 
requisitos establecidos en la normativa 
y omitió adjuntar el control de folios 
como CF-RSES por $1,600.00 

Artículos 47, numeral 1, 
inciso b) y 107, numerales 1 
y 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 

13 
El sujeto obligado omitió registrar 
movimientos bancarios por $541.72 

Artículos 127 y 245 numeral 
2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

14 
El sujeto obligado omitió presentar la 
conciliación bancaria del mes de mayo 
de 2017 

Artículo 246, numeral 1, 
inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.710  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 

                                                           
710 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

20604



 

candidato independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.711  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
adquisición de bienes correspondiente a playeras y 
banderines, por un monto de $18,444.00. Conclusión 4 

Omisión 
Artículo 127, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió registrar la aportación del bien 
inmueble utilizado para casa de campaña en la cuenta de 
gastos correspondiente por $1,600.00. Conclusión 11 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado presentó el contrato de comodato y 
recibo de aportación que no reúnen la totalidad de los 
requisitos establecidos en la normativa y omitió adjuntar 
el control de folios como CF-RSES por $1,600.00. 
Conclusión 12 

Omisión 

Artículos 47, numeral 1, 
inciso b) y 107, numerales 
1 y 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió registrar movimientos bancarios 
por $541.72. Conclusión 13 

Omisión 
Artículos 127 y 245 
numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió presentar la conciliación 
bancaria del mes de mayo de 2017. Conclusión 14 

Omisión 
Artículo 246, numeral 1, 
inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
711 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado de Coahuila. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del candidato independiente, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.712 

                                                           
712 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 4, 11, 12, 13 y 14 el candidato independiente en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i); 47, numeral 1, inciso 
b); 107, numerales 1 y 3; 127, numeral 2 y 246, numeral 1, inciso j); mismos que a 
la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(…) 
Artículo 47. 
Recibos de aportaciones 
 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la forma 
siguiente: 
(…) 
b) Aportaciones a candidatos independientes y aspirantes: 
 

i. De simpatizantes mediante transferencia o cheque: Se empleará el comprobante 
Recibo simpatizantes transferencia y el formato RSCIT. 

ii. De simpatizantes mediante aportación en especie: Se empleará el comprobante 
Recibo simpatizantes especie y el formato RSCIE. 

iii. Del candidato independiente mediante transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo candidato independiente transferencia y el formato RCIT. 

iv. Del candidato independiente mediante aportación en especie: Se empleará el 
comprobante Recibo candidato independiente especie y el formato RCIES. 

v. Del aspirante mediante transferencia o cheque: Se empleará el comprobante 
Recibo aspirante transferencia y el formato RAST. 
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vi. Del aspirante mediante aportación en especie: Se empleará el comprobante 
Recibo aspirante aportación en especie y el formato RASES. 

(…) 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de otras legislaciones. 
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento. 
(…) 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
(…) 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
(…) 
Artículo 245. 
Contenido de los informes 
(…) 
2. Los gastos que deberán ser reportados en los informes de campaña serán los 
ejercidos dentro del periodo comprendido entre la fecha de registro de los 
candidatos en la elección correspondiente y hasta el fin de las campañas 
electorales, con cortes parciales cada treinta días. 
 
Artículo 246. 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea: 
(…) 
j) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, incluidas las establecidas para gastos de campaña, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes a los meses que hayan durado las 
campañas electorales. 
(…).” 
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De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
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los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el candidato independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del candidato independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciónes, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
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los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 

20612



 

 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió reportar ingresos por 
aportación en especie por concepto de vehículo, 
por un monto de $2,499.98” 

$2,499.98.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los 
ingresos recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $1,740.00 (mil setecientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de vehículo, contrario a lo establecido en los artículos 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de $1,740.00 (mil 
setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió reportar ingresos por aportación en 
especie por concepto de vehículo, por un monto de $2,499.98 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
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la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente713: 
 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 
uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 

                                                           
713 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016 
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Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 
Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
“Artículo 431.  
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1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 (…)“ 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.  
(…)“ 

 
De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
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recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
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cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada, son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
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tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por el Candidato infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 15. 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

15 
“El sujeto obligado omitió registrar en la contabilidad 
los movimientos bancarios por $20,080.04” 

$20,080.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 15 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
presentar en el Informe de Campaña respectivo cada uno de los egresos 
realizados y, consecuentemente, soportarlos legal y contablemente con la 
documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
realizado. De ahí que el candidato independiente contravino lo dispuesto en los 
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artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

15. El sujeto obligado omitió registrar en la contabilidad los 
movimientos bancarios por $20,080.04. Conclusión 15 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir 
reportar los gastos aludidos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el sujeto infractor. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión en comento, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431 
1. Los candidatos deberá presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los candidatos independientes tienen 
la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
impidan o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral. 
  
Así las cosas, ha quedado acreditado que el candidato independiente se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 126 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

5 

“Sujeto obligado omitió efectuar pagos a través 
de cheque o transferencia bancaria de montos 
que exceden noventa UMA, por un importe de 
$18,444.00” 

$18,444.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el candidato independiente omitió efectuar el pago 
por montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo 
a nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o 
a través de transferencia electrónica, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, por un importe de 
$18,444.00 (dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, 
consistente en haber incumplido con su obligación de efectuar aquellos pago por 
montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal 
(ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque nominativo a 
nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a 
través de transferencia electrónica violentando así lo dispuesto en el 126 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de$18,444.00 
(dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El candidato independiente omitió efectuar el pago por montos superiores a 
noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador del 
bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
electrónica, de ahí que el candidato independiente incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 126 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 

Sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa UMA, 
por un importe de $18,444.00. Conclusión 5 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de campaña de egresos e ingresos correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en la omisión de efectuar pago por monto superior a noventa días 
de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador del bien o 
servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia 
electrónica. 
 
Esto es, se actualiza una falta sustancial por la omisión por parte del sujeto 
obligado de comprobar sus egresos a través de instrumentos previamente 
establecidos por la autoridad que, que en aras de la transparencia, faciliten a la 
autoridad fiscalizadora conocer cuál fue el destino de los recursos erogados y que 
hayan sido aplicados para los fines lícitos estipulados en la legislación vigente. 
 
Debido a lo anterior, el candidato independiente en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afectos a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión en comento, el candidato independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 126.  
 
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
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los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
(…)” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días de salario 
(ahora Unidades de Medida y Actualización) a través de cheque o transferencia 
bancaria. En el caso concreto, tienen la obligación de comprobar la manera en que 
realizaron dichos pagos en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, con la finalidad 
que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación comprobatoria 
necesaria, a fin de que pueda verificar con certeza que los sujetos obligados 
cumplan con la normatividad electoral, por lo que hace a la rendición de cuentas 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los gastos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades de obtención de apoyo ciudadano o de campaña, 
eso implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que 
permitan a la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado 
certeza del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante 
el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidad de Medida y Actualización) se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En ese sentido, realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de 
Medida y Actualización), por medios diversos a los establecidos y que no permiten 
identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, constituye una 
falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de sujetos obligados. 
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Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
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proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada, es garantizar la legalidad y certeza en el destino de los recursos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al candidato se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en omitir efectuar pago (s) por montos 
superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del 
prestador del bien o servicio, con la leyenda para abono en cuenta o a través de 
transferencia electrónica, por un importe de $18,444.00 (dieciocho mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
candidato independiente infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 
410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 7. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado no aclarar el motivo por concepto de 
compra de gasolina, toda vez que no cuenta con equipo 

de transporte por $8,531.00 ($3,181.00+$5,350.00).” 
$8,531.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 394, numeral 1, inciso e); 405; 410 y 431 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y atentan contra el mismo bien 
jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado, realizó erogaciones que no 
encuentran vinculación con las actividades inherentes de campaña, por un monto 
total de $8,531.00 (ocho mil quinientos treinta y un pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, siendo, 
entra otras, las relativas a gastos de campaña, pues utilizó financiamiento público 
otorgado para dicho rubro, para la adquisición de gasolina, sin tener registrado el 
uso y goce de vehículo, violentando así lo dispuesto en los artículos 394, numeral 
1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Candidato Independiente reportó diversos egresos relativos a la compra 
de gasolina por un monto de $8,531.00, sin vincular los mismos con el objeto 
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proselitista que debe observar toda erogación realizada. De ahí que este 
contravino lo dispuesto por la normatividad electoral aplicable. 
 

Descripción de laIrregularidad observada 

7. El sujeto obligado no aclarar el motivo por concepto de compra de 
gasolina, toda vez que no cuenta con equipo de transporte por 
$8,531.00 ($3,181.00+$5,350.00). Conclusión 7 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los Informes de Campaña, respecto del origen y 
monto de los ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado candidato para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por no vincular diversas 
erogaciones con el objeto proselitista, no se tiene certeza sobre el uso debido de 
los recursos, vulnerándose de manera directa el bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los mismos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el uso adecuado de los recursos allegados 
como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto 
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obligado en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los 
recursos. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 7 el sujeto obligado, 
vulneró lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan:  
 

“Artículo 394 
1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

(…) 
e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los 
gastos de campaña.” 

 
“Artículo 405 
1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, 

deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la candidatura 
independiente.” 
 

“Artículo 410 
1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del 

financiamiento público no erogado.” 
 

“Artículo 431 
1. Los Candidatos Independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica de 

Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de 
campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos 

2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como el monto y destino de las erogaciones 

3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las 
reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos.” 

 
Así, de las normas antes señaladas se desprende la obligación de los Candidatos 
Independientes, de aplicar todo aquel recurso allegado por concepto de 
financiamiento, sea público o privado, únicamente para las actividades de su 
campaña 
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La finalidad de las normas legales en cita, consiste en determinar el empleo que 
deben observar los recursos financieros allegados por los candidatos 
independientes en el marco del desarrollo de su campaña electoral, precisando 
además que dichos contendientes se encuentran obligados a señalar en su 
informe de campaña, el origen y destino de dichos recursos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina por un monto de $8,531.00, que no 
encuentran vinculación con el objeto proselitista de dicho gasto, detectada durante 
la revisión de los informes de campaña relativos, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de Principio de legalidad. 
 
La realización de erogaciones por concepto de compra de gasolina aún y cuando 
el sujeto obligado atendió las solicitudes de información de la autoridad electoral, 
todas sus manifestaciones se tornan en dichos, ya que no anexó documentación o 
evidencia suficiente que acreditara el objeto proselitista de dichos gastos, lo 
anterior, trae como consecuencia la no vinculación del gasto erogado a las 
actividades inherentes de campaña, pues las actividades de compra de gasolina 
sin contar con el registro de un vehículo, deben de hacerse bajo los criterios de 
honestidad, economía, racionalidad y control lo cual en el caso no aconteció, ya 
que por las circunstancias en que fue efectuada se advierte que al Candidato 
Independiente no le corresponde llevar a cabo dichas actividades cubiertas con las 
erogaciones detectadas, ni mucho menos por sus características resulta idónea 
para atender los fines que le son conferidos constitucional y legalmente. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, el sujeto obligado se limitó a realizar meras 
manifestaciones y en otros presentó documentación, sin embargo, ello no resultó 
suficiente para acreditar el objeto proselitista obligado, pues no vinculó el gasto 
con las actividades propias de campaña, ya que si bien acredita la erogación con 
la documentación contable atinente, no motivó ni justificó que la finalidad propia de 
dicho gasto coincida con la naturaleza de los actos de campaña, resultando así 
una falta de vinculación entre los gastos reportados con las actividades 
proselitistas tendentes a la obtención del voto de la ciudadanía; en consecuencia 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el sujeto obligado incumplió con las obligaciones contenidas en los 
artículos 394, numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de las normas citadas consiste en 
garantizar que los sujetos obligados adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, obtener la simpatía y en 
consecuencia, el sufragio de la ciudadanía en apoyo a la Candidatura 
Independiente contendida. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en el Principio de legalidad. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traducen en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para 
compra de gasolina, sin tener registro por concepto de vehículo, sin que se 
acreditara el objeto proselitista de los mismos, lo que constituye la aplicación del 
financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 394, 
numeral 1, inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 8 y 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 “El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de dos operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, dentro del primer periodo 
normal por un importe de $5,199.30” 

$5,199.30 

9 “El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de tres operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, dentro del segundo periodo 
normal por un importe de $24,647.00” 

$24,647.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 8 y 9 del 
Dictamen Consolidado, se determinó que el candidato independiente omitió 
realizar registros contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del candidato 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de dos 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del primer 
periodo normal por un importe de $5,199.30. Conclusión 8 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de tres 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del segundo 
periodo normal por un importe de $24,647.00. Conclusión 9 
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Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas”, se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 38, numeral 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al candidato independiente, surgieron de la 
revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del candidato 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el candidato independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En las conclusiones 8 y 9 el candidato independiente referido vulneró lo dispuesto 
en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el candidato 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
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registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
candidato independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el 
candidato independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el candidato independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 

20649



 

pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
candidato independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas, es la certeza en el origen y destino de los recursos 
mediante la verificación oportuna, a través del registro en tiempo real realizado por 
el candidato independiente en el manejo de sus recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables al 
candidato independiente se traducen en infracciones de resultado que ocasionan 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen en 
diversas faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
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principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión: 10 
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No. Conclusión No. de eventos 

10 
“El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea dos (1+1) eventos de la agenda de 
actos públicos de forma posterior a su celebración” 

2 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 3 de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema 
Integral de Fiscalización, 12 eventos con posterioridad a la realización de los 
mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 12 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.714 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea dos (1+1) 
eventos de la agenda de actos públicos de forma posterior a su 
celebración. Conclusión 10 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
714 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 2 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización715.  
 

                                                           
715

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
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documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) 
del presente considerando. 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 

20658



 

Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 4, 11, 12, 13 y 14. 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el candidato independiente, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte delcandidato independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
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por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
vehículo, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, numeral 
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de vehículo, contrario a lo establecido en los artículos 431, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral.  

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $2,499.98 (dos mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 
98/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,080.00 (veinte mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que no existió dolo en la conducta cometida. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al candidato 
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independiente en comento consistió en omitir realizar pagos por montos 
superiores a los noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque 
nominativo a nombre del prestador del bien o servicio que contenga la leyenda 
para abono en cuenta del beneficiario o a través de transferencia electrónica, 
contrario a lo establecido en el artículo 126 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña presentado por el sujeto obligado correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como aquellas que fueron vulneradas, en la 
irregularidad materia del presente estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe respectivo. 

 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,444.00 (dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en el actuar del candidato independiente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en la compra de gasolina sin tener registro del uso o goce 
de vehículo, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión a los 
Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes de 
Campaña relativos. 

 

 El infractor no es reincidente (de acuerdo al caso específico). 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,531.00 
(ocho mil quinientos treinta y un pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto los artículos 394, numeral 1, 
inciso e), 405, 410 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$5,199.30 (cinco mil ciento noventa y nueve pesos 30/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
candidato independiente omitió realizar los registros contables de sus 
operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el candidato independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 

 El candidato independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,647.00 (veinticuatro mil seiscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el candidato independiente. 

 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 2 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó 2 eventos con posterioridad a su fecha de 
realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales716. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 
4, 11, 12, 13 

y 14. 
Faltas Formales N/A 50 UMA $3,774.50 

b) 6 Ingreso no reportado $2,499.98. 140% $3,472.54 

c) 15 Egreso no reportado $20,080.00 140% $28,082.28 

                                                           
716 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

d) 5 
Pagos en efectivo 

mayores a 90 UMA 
$18,444.00 100% $18,419.56 

e) 7 
Gasto no vinculado con la 

obtención del voto 
$8,531.00 100% $8,530.37 

f) 8 
Registro extemporáneo 

de operaciones en 
periodo normal 

$5,199.30 3% $150.98 

f) 9 
Registro extemporáneo 

de operaciones en 
periodo normal 

$24,647.00 3% $679.41 

g) 10 
Registro extemporáneo 

de eventos, posterior a la 
celebración  

N/A 20 UMA $1,509.80 

Total  $64,619.44 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el candidato717, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$168,000.00  $102,000.00  $66,000.00  N/A $66,000.00  $19,800.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 

                                                           
717 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

20667



 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Ramiro Rodríguez Rosas por lo 
que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 262 (doscientas sesenta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $19,778.38 (diecinueve mil setecientos setenta y ocho 
pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.12 RAMÓN OCEGUERA RAMÍREZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
al Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14.  
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11 y 15.  
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 8.  
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 10.  
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 y 13.  
 
g) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 4 y 6. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar una ficha 
de depósito por $6,000.00” 

Artículo 103, numeral 1, 
inciso a) del RF. 

4 “El sujeto obligado omitió presentar la copia 
del cheque al que hace referencia la ficha de 
depósito de la aportación, toda vez que la 
misma rebasa los 90 UMA, por $60,000.00.” 

Artículo 96, numeral 3, 
inciso a), fracción VIII del 
RF. 

6 “El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras fotográficas por $19,548.32” 

Artículo 39, numeral 6, del 
RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.718  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 223 bis y 246, numeral 1, inciso j) del Reglamento de 
Fiscalización y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 

                                                           
718 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formales, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 14. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

“El sujeto obligado omitió presentar el recibo y el contrato de 
donación; así como, la factura por la contratación del servicio, la 
relación detallada de las bardas, así como, las muestras por 
$4,553.00.” 

$4,553.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la 
omisión de presentar la documentación que compruebe el origen de la aportación 
en especie de un simpatizante, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la comprobación de los ingresos recibidos por el candidato 
independiente, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, vulnerando lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 11 y 15. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado, omitió reportar gastos por concepto 
de renta de camioneta por un día por $2,499.98.” 

$2,499.98 

15 
“El sujeto obligado omitió reportar los gastos de 250 
banderines triangulares, por un importe de $26,970.00” 

$26,970.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no registrar egresos realizados por concepto de arrendamiento de 
vehículo y propaganda utilitaria, la cual tuvo verificativo durante el periodo 
campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
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estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo establecido en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado no presentó la factura que ampare 
el registro contable, el contrato de prestación de 
servicios y las muestras por $24,244.00.” 

$24,244.00 

8 
“El sujeto obligado omitió presentar la factura por 
$23,200.00” 

$23,200.00 

 
De la faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no presentar la documentación contable y legal que soporte los 
egresos, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, vulnerando lo establecido en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9 y 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado registró, en el primer período de 
campaña, 17 operaciones de forma extemporánea por 
un importe de $323,439.90.” 

$323,439.90 

10 
“El sujeto obligado registró, en el segundo período de 
campaña, 26 operaciones de forma extemporánea por 
un importe de $428,893.51.” 

$428,893.51 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 12 y 13. 
 

No. Conclusión 
No. de 

eventos 

12 
“El sujeto obligado reporta, en el primer período de 
campaña, 66 eventos públicos de forma 
extemporánea, posteriores a su realización.” 

66 
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No. Conclusión 
No. de 

eventos 

13 
“El sujeto obligado reporta, en el segundo período de 
campaña, 5 eventos públicos de forma extemporánea, 
posteriores a su realización.” 

5 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que las faltas corresponden a una omisión 
consistente reportar dentro del módulo de agenda de actos públicos en el Sistema 
Integral de Fiscalización 71 eventos con posterioridad a su realización, esto es, en 
forma extemporánea, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila 
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de Zaragoza, vulnerando lo establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referido incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad, certeza , transparencia en la rendición de cuentas de los recursos y el 
adecuado control en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
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tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer719 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 

                                                           
719 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 3, 4 y 6 Faltas formales 

b) 14 Ingreso no comprobado 

c) 11 y 15 Egreso no reportado 

d) 7 y 8 Egreso no comprobado 

e) 9 y 10 Registro extemporáneo de operaciones 

f) 12 y 13 Registro de eventos con posterioridad a su realización 

 

20682



 

La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Ramón 
Oceguera Ramírez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), fracción 
I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.13 ROMÁN MÁRQUEZ RODRÍGUEZ 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, se procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente 
manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el candidato 
independiente son las siguientes:  
 
a) 1 Falta carácter sustancial o de fondo: conclusión 2 
 
b) 8 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 
 
f) Imposición de la sanción. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 394, numeral 1, inciso n) y 431, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así 
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como 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 
2 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el primer 
informe de campaña.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 394, numeral 1, inciso n) y 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 235 numeral 1, incisos a) y c) 
del Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en la entrega extemporánea del primer informe de campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 394, numeral 1, inciso n) 
y 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como 235 numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. 4, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 
15. 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

4 “El sujeto obligado no corrigió el registro contable de 
ingresos por aportaciones en efectivo del candidato 
por $899.16.” 

Artículo 33 numeral 1 
inciso i), del RF. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte de gasto de propaganda exhibida en vía 
pública por $914.05.” 

Artículos 216 y 246, 
numeral 1, inciso c), 
del RF. 

8 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte de gasto de propaganda por $510.40” 

Artículos, 127, 210 y 
246, numeral 1, 
inciso c) del RF. 

9 “El sujeto obligado omitió presentar el soporte 
documental de un gasto de propaganda por 
$8,049.78.” 

Artículos 127, 205 
numeral 1 y 296, 
numeral 1, del RF. 

11 “El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes 
en formatos XML de cuatro pólizas por $13,368.00.” 

Artículo 46, numeral 
1 del RF. 

13 “El sujeto obligado omitió presentar estado de cuenta 
bancario del mes de abril de 2017.” 

Artículo 246, numeral 
1, inciso j), del RF. 

14 “El sujeto obligado omitió presentar estado de cuenta 
bancario y conciliación bancaria del mes de mayo de 
2017.” 

Artículo 246, numeral 
1, inciso j), del RF. 

15 “El sujeto obligado no realizó las correcciones de los 
registros contables referentes a cuentas por cobrar.” 

Artículo 33, numeral 
1 del RF. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
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respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.720  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 33 numeral 1 inciso i); 46, numeral 1; 127; 205 numeral 1; 
210; 216; 246, numeral 1, inciso c) y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización; que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a las diversas faltas formal es, en virtud de ser omiso en respetar la 
normatividad electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
                                                           
720 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

20686



 

independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

5 El sujeto obligado no presentó el recibo de aportación 
y el control de folios por $899.16. 

$899.16 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en la 
omisión de presentar la documentación que compruebe el origen de la aportación 
en efectivo/especie de un simpatizante/militante, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en la comprobación de los ingresos recibidos por el candidato 
independiente, la cual tuvo verificativo durante el periodo campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, vulnerando lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 12. 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

12 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de siete camisetas, por un importe de 
$1,680.00.” 

$1,680.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no registrar egresos realizados por concepto de propaganda que 
no fue reportada en la contabilidad del sujeto obligado (7 camisetas), la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila, vulnerando lo establecido en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusión 10. 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

10 “El sujeto obligado registro 11 operaciones de forma 
extemporánea por un monto de $27,766.57.” 

$27,766.57 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que consistió en 
la omisión de realizar registros contables en tiempo real, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión 
consistente en no realizar registros contables en tiempo real, la cual tuvo 
verificativo durante el periodo campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso f) del 
presente considerando. 
 
f) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15. 
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Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo General que la 
sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el candidato independiente referid incumplió 
con su obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
Certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por consecuencia, se vulnera 
la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la 
especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera 
eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión del informe 
ingresos y gastos la campaña del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y/o los últimos tres estados de las cuentas que 
tenga activas en el sistema financiero, que permitiera determinar que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para que haga frente a la imposición de una 
sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción 
mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer721 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  

                                                           
721 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a) 2 Informe extemporáneo en periodo 
de ajuste 

b) 4, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15. Formales  

c) 5 Ingreso no comprobado 

d) 12 Egreso no reportado 

e) 10 Tiempo real 
(primer periodo) 

 
La sanción que debe imponerse al candidato independiente, el C. Román 
Márquez Rodríguez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
30.14.3.14 ROSALBA SEGURA CAMPOS 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, se procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente 
manera. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió la candidata 
independiente son las siguientes:  
 
a) 8 Faltas de carácter formal: conclusiones 5, 6, 8, 10, 15, 16, 17 y 18.  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 9. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14. 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11 y 12. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13. 
 
g) Imposición de la sanción. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5, 6, 8, 
10, 15, 16, 17 y 18. 
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No. Conclusiones 

5 “El sujeto obligado omitió realizar las correcciones a los registros 
contables de los gastos de propaganda por $1,699.00.” 

6 “El sujeto obligado omitió el XML, las muestras fotográficas y el 
contrato de prestación de servicios de gasto en propaganda por 
$9,500.00.” 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el XML, las muestras fotográficas 
y el contrato de prestación de servicios de gasto en propaganda por 
$11,083.66.” 

10 “El sujeto obligado omitió corregir las pólizas de los gastos 
operativos de campaña por $5,202.80.” 

15 “El sujeto obligado, omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios y el permiso de colocación de una manta, con la copia de la 
credencial de elector de quien lo otorga por $1,136.80.” 

16 “El sujeto obligado omitió presentar las conciliaciones bancarias de 
los meses de abril y mayo de 2017, de la cuenta bancaria utilizada 
para el manejo de recursos de campaña.” 

17 “El sujeto obligado omitió registrar contablemente depósitos por 
$36,935.69.” 

18 “El sujeto obligado omitió registrar contablemente gastos por un 
monto de $34,005.97.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
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de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.722  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la 
candidata independiente de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
                                                           
722 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.723  
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió realizar las 
correcciones a los registros contables de los gastos de 
propaganda por $1,699.00. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 
1, inciso i), del RF 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió el XML, las muestras 
fotográficas y el contrato de prestación de servicios de gasto 
en propaganda por $9,500.00. 

Omisión 

Artículos 46, numeral 
1, 126 numeral 3, 
205 y 370, numeral 
1, inciso b) del RF. 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar el XML, las 
muestras fotográficas y el contrato de prestación de 
servicios de gasto en propaganda por $11,083.66. 

Omisión 

Artículos 46, numeral 
1, 126 numeral 3, 
205 y 370, numeral 
1, inciso b) del RF. 
 

Conclusión 10. El sujeto obligado omitió corregir las pólizas 
de los gastos operativos de campaña por $5,202.80. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 
1, inciso i), del RF. 

Conclusión 15. El sujeto obligado, omitió presentar el 
contrato de prestación de servicios y el permiso de 
colocación de una manta, con la copia de la credencial de 
elector de quien lo otorga por $1,136.80. 

Omisión 
Artículos 210 y 296, 
numeral 1, del RF.  

Conclusión 16. El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias de los meses de abril y mayo de 
2017, de la cuenta bancaria utilizada para el manejo de 
recursos de campaña. 

Omisión 
Artículo 246, 
numeral 1, inciso j) 
del RF. 

Conclusión 17. El sujeto obligado omitió registrar 
contablemente depósitos por $36,935.69. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 
1, inciso i), del RF. 

Conclusión 18. El sujeto obligado omitió registrar 
contablemente gastos por un monto de $34,005.97. 

Omisión 
Artículos 431, 
numeral 1, de la 
LGIPE y 127, del RF. 

                                                           
723 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral en el Estado Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de la candidata independiente, sino 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.724 

                                                           
724 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones 5, 6, 8, 10, 15, 16, 17 y 18, la candidata independiente en 
comento vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 33, numeral 1, inciso i), 46, numeral 1, 
126 numeral 3, 127, 205, 210, 296, numeral 1, y 370, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 431 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

  
“Artículo 33 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(…) 
 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 46 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas 
(…) 
Artículo 126 
Requisitos de los pagos 
(…) 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
(…) 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.  
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
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Artículo 210. 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a 
doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán presentar el 
permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de 
elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 
 
Artículo 296. 
Lugar de revisión 
 
1 La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…) 
Artículo 370.  
Requisitos para la comprobación de servicios personales. 
 
1 Para la comprobación de gastos relacionados con Honorarios Asimilables a 
Salarios se utilizarán:  
 
a) Recibos foliados del partido político con la totalidad de los datos de identificación, 
debidamente firmados por quien autoriza y que cumplan con las disposiciones 
fiscales aplicables. Los datos de identificación del prestador de servicio incluirán: 
nombre, apellido paterno, apellido materno, puesto, monto pago mensual y periodo.  
 
b) Contrato en el que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 
que se hubiere comprometido. Además, deberá adjuntar copia simple de la 
credencial para votar u otra identificación oficial. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
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ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por la candidata independiente, así como del 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado de la candidata independiente. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de diversidad conductas e infracciones las cuales solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Campaña en el marco del Proceso 
Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
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bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las conductas deben calificarse como LEVES. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 431, numeral 1 
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de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
recursos correspondientes al financiamiento público otorgado 
por el IEC por un importe de $36,615.69.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidad, se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 
recibidos. 
 
En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 
vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 
violentando así lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, por un importe de $36,615.69, (treinta y seis mil seiscientos quince 
pesos 69/100 M.N.). 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 
ingreso por concepto de $36,615.69, (treinta y seis mil seiscientos quince pesos 
69/100 M.N.), contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, por un importe de $36,615.69, (treinta y seis mil 
seiscientos quince pesos 69/100 M.N.). 
 

Descripción de la Irregularidad observada Monto involucrado 

Conclusión 3. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de los recursos correspondientes al financiamiento 
público otorgado por el IEC por un importe de $36,615.69. 

$36,615.69. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por la Candidata Independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo las violaciones a los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 
Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida, y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 
la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito la 
Candidata Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 431.  
 
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen 
y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 
General de Partidos Políticos. 
(…)“ 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos  
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.  
(…)” 
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De los artículos señalados se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 
aportaciones en la contabilidad correspondiente. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 
de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 
a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 
recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 
de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña de la candidata 
independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
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los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 
través del sistema financiero mexicano. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 
los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 
que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 
especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 
original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 
de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 
dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 
en el artículo 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizacióny demás 
normatividad aplicable.  
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Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 
sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
sancionada en la conclusión 3, son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los ingresos que los entes políticos obtengan durante el ejercicio objeto 
de revisión. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 
contrario a lo establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 
operaciones realizadas por la Candidata. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126 numerales 1 y 
2 del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 7 y 9. 
 

No. Conclusión 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar la copia de cheque o 
transferencia electrónica, por $9,500.00.” 

9 
“El sujeto obligado omitió presentar la copia de cheque o 
transferencia electrónica, por $11,083.66.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7 y 9 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que la candidata independiente omitió 
efectuar los pagos por montos superiores a noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 
mediante cheque nominativo a nombre del prestador del bien o servicio con la 
leyenda para abono en cuenta o a través de transferencia electrónica, en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, por importes de $9,500.00 (nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y 
$11,083.66 (once mil ochenta y tres pesos 66/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado, consistente en haber incumplido con su obligación de efectuar aquellos 
pagos por montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque 
nominativo a nombre del prestador del bien o servicio con la leyenda para abono 
en cuenta o a través de transferencia electrónica violentando así lo dispuesto en el 
126 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 
$20,583.66 (veinte mil quinientos ochenta y tres pesos 66/100 M.N.). 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: La candidata independiente omitió efectuar los pagos por montos 
superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del 
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prestador del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de 
transferencia electrónica, como se detalla a continuación: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas Monto involucrado 

Conclusión 7. El sujeto obligado omitió presentar la copia de 
cheque o transferencia electrónica, por $9,500.00. 

$9,500.00 

Conclusión 9. El sujeto obligado omitió presentar la copia de 
cheque o transferencia electrónica, por $11,083.66. 

$11,083.66 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por la candidata independiente, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el 
modo de llevar a cabo la violación al artículo 126 numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado surgieron de la revisión 
del Informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en el periodo de campaña en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer faltas 
referidas, y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en la omisión de efectuar pagos por montos superiores a noventa 
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
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Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a nombre del prestador 
del bien o servicio con la leyenda para abono en cuenta o a través de 
transferencia electrónica 
 
Esto es, se actualiza una falta sustancial por la omisión por parte del sujeto 
obligado de comprobar sus egresos a través de instrumentos previamente 
establecidos por la autoridad que, que en aras de la transparencia, faciliten a la 
autoridad fiscalizadora conocer cuál fue el destino de los recursos erogados y que 
hayan sido aplicados para los fines lícitos estipulados en la legislación vigente. 
 
Debido a lo anterior, la candidata independiente en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afectos a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones en comento, la candidata independiente referido vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 126.  
 
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 

la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, 
que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 

 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 

proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto 
por el cual exceda el límite referido. 

(…)” 

 
Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa días de salario 
(ahora Unidades de Medida y Actualización) a través de cheque o transferencia 
bancaria. En el caso concreto, tienen la obligación de comprobar la manera en que 
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realizaron dichos pagos en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, con la finalidad 
que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la documentación comprobatoria 
necesaria, a fin de que pueda verificar con certeza que los sujetos obligados 
cumplan con la normatividad electoral, por lo que hace a la rendición de cuentas 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los gastos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades de obtención de apoyo ciudadano o de campaña, 
eso implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que 
permitan a la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado 
certeza del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante 
el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidad de Medida y Actualización) se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En ese sentido, realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de 
Medida y Actualización), por medios diversos a los establecidos y que no permiten 
identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, constituye una 
falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la 
legalidad en el actuar de sujetos obligados. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
sancionadas en las conclusiones 7 y 9, es garantizar la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable a la candidata se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar de la Candidata 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en varias faltas de fondo, consistentes en omitir efectuar pagos por 
montos superiores a noventa días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal 
(ahora Unidades de Medida y Actualización) mediante cheque nominativo a 
nombre del prestador del bien o servicio, con la leyenda para abono en cuenta o a 
través de transferencia electrónica, por importes de $9,500.00 (nueve mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) y $11,083.66 (once mil ochenta y tres pesos 66/100 
M.N.). 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en varias faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
candidata independiente infractora. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 14. 
 

No. Conclusión 

14 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de dos 
meses de renta de casa de campaña, por un importe de 
$32,830.32.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
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III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En atención a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los candidatos, el cual atiende a 
la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, los informes de campaña en los que informen 
sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
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Así, la finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas al reporte de la totalidad de los egresos realizados, lo cual implica que 
existan instrumentos a través de los cuales los candidatos independientes rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo 143 Ter 
del Reglamento de Fiscalización, vulnera directamente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los candidatos independientes tienen como finalidad contribuir a la integración de 
la representación nacional, y acceder al ejercicio del poder público, de manera que 
las infracciones que cometa un candidato independiente en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

20726



 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 14 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado incumplió con su deber de 
reportar los gastos realizados por el uso o goce temporal de los bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, y consecuentemente, soportarlos legal y 
contablemente con la documentación establecida en la normativa electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados en virtud de la adquisición del 
uso o goce temporal de inmuebles utilizados como casa de campaña, durante 
la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 143 Ter del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de Campaña el egreso 
relativo a la adquisición del uso o goce temporal de bienes inmuebles 
utilizados como casa de campaña, por un monto de $5,312.00. (cinco mil 
trescientos doce pesos 00/100 M.N.). De ahí que la candidata independiente 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización. 
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Descripción de la Irregularidad observada Monto involucrado 

Conclusión 14. El sujeto obligado omitió reportar 
gastos por concepto de dos meses de renta de casa 
de campaña, por un importe de $32,830.32. 

$32,830.32 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados por la norma consistentes en la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral; esto es, 
al omitir reportar los egresos por concepto de la adquisición de uso o goce 
temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, en desatención al 
artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, se acredita la plena afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, la candidata en cuestión viola los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza sobre el origen de los recursos. 
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En este orden de ideas en la conclusión 14, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de Fiscalización, que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 143 ter. 
Control de casas de precampaña y campaña 
 
1. Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el Instituto, 
las casas de precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que 
utilicen, proporcionando la dirección de la misma, así como el periodo en que será 
utilizada. Adicionalmente tendrán que anexar la documentación comprobatoria 
correspondiente ya sea si se trata de una aportación en especie o de un gasto 
realizado. 
 
2. En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de 
que el bien inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido político que 
corresponda, deberá contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos 
que el uso del mismo genere a las campañas como transferencias en especie del 
respectivo Comité por el tiempo en que sea utilizado el inmueble.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los candidatos independientes tienen la 
obligación de registrar por lo menos un bien inmueble el cual sea utilizado como 
casa de campaña, y en consecuencia, reportar en su informe de ingresos y gastos 
de campaña aquellas erogaciones realizadas en virtud de la adquisición del uso o 
goce temporal del mismo, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dicha disposición es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante la obligación relativa al registro contable de las erogaciones conducentes 
en los informes, lo cual implica, que los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma todos 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, siendo en el caso específico, aquellas 
erogaciones concernientes a la adquisición del uso o goce temporal de inmueble 
alguno utilizado para el desarrollo de sus actividades de campaña (casa de 
campaña), otorgando en consecuencia una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la candidata independiente se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículos 143 Ter del Reglamento 
de Fiscalización, siendo esta normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 14 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines, entre ellos el 
destinado para la adquisición del uso y goce de aquellos bienes inmuebles que 
sean utilizados como casas de campaña. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por la 
candidata independiente. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 143 Ter del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 11 y 12. 
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No. Conclusión 

11 
“El sujeto obligado registró en el primer periodo 11 
operaciones de forma extemporánea por $6,701.80.” 

12 
“El sujeto obligado registró en el segundo periodo 4 
operaciones de forma extemporánea por $26,698.50.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
Consecuente con lo anterior, los sujetos obligados no obstante que presentaron un 
escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que 
consistió en la omisión de realizar registros contables en tiempo real, por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones del Dictamen 
Consolidado, se determinó que la candidata independiente omitió realizar registros 
contables en tiempo real de los ingresos y gastos de la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones de la candidata 
independiente consistente en haber incumplido con su obligación de hacer los 
reportes de ingresos y gastos en tiempo real, establecida en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Se omitió realizar los registros contables en tiempo real, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, tal 
como se advierte a continuación: 
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Descripción de las Irregularidades observadas Monto involucrado 

Conclusión 11. El sujeto obligado registró en el primer periodo 
11 operaciones de forma extemporánea por $6,701.80. 

$6,701.80. 

Conclusión 12. El sujeto obligado registró en el segundo 
periodo 4 operaciones de forma extemporánea por 
$26,698.50. 

$26,698.50. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna “Descripción de las 
Irregularidades observadas”, se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 38, numeral 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la candidata independiente, surgieron de 
la revisión del Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de la candidata 
independiente, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse la omisión de realizar registros contables en tiempo real, 
se vulneran sustancialmente los principios de transparencia y de certeza en el 
origen de los recursos.  
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, la candidata independiente de mérito violó 
los valores sustanciales, ya señalados, y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones 11 y 12 la candidata independiente referida vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 38 
Registro de las operaciones en tiempo real 
 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, 
entendiéndose por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y 
egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su 
realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
 
(…) 
 

5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de 
conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto…” 
 

El artículo 38, numeral 1 refiere la obligación de los sujetos obligados de hacer los 
registros contables en tiempo real.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, la candidata 
independiente retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
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ingreso o como gasto, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de transparencia y la 
rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, la 
candidata independiente provoca que la autoridad se vea imposibilitada de 
verificar el origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de 
forma integral, elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un candidato independiente no registre a tiempo los movimientos 
de los recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al 
tratarse de una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal 
incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta 
y expedita el origen y destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora electoral puede 
estar en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino 
que en el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido la 
candidata independiente, para así determinar la posible comisión de infracciones a 
las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente y 
oportunamente las sanciones que correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, la candidata independiente obstaculizó la transparencia y la rendición de 
cuentas en el origen y destino de los recursos al obstaculizar la verificación 
pertinente en el momento oportuno, elemento esencial del nuevo modelo de 
fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, la 
candidata independiente vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta las 
conductas señaladas en las conclusiones 11 y 12, es la certeza en el origen y 
destino de los recursos mediante la verificación oportuna, a través del registro en 
tiempo real realizado por la candidata independiente en el manejo de sus 
recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades imputables a la 
candidata independiente se traducen en una infracción de resultado que ocasiona 
un daño directo y real a los principios de transparencia y certeza en el origen y 
destino de los recursos utilizados en la contienda electoral. 
 
Es así que es posible concluir que las irregularidades acreditadas se traducen en 
diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, la transparencia en el uso de los recursos con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados y certeza en el origen de su 
financiamiento, en el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
voto. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los candidatos independientes. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
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f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 13 
 

No. Conclusión 

13 
“El sujeto obligado reportó extemporáneamente 20 
eventos públicos posteriores a su realización, en el 
informe del primer periodo de campaña.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la candidata 
independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones/la irregularidad 
identificada en la conclusión de mérito, se identificó que el sujeto obligado registró 
en el módulo de eventos del Sistema Integral de Fiscalización, 20 eventos con 
posterioridad a la realización de los mismos, esto es, de forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 20 eventos, al haber 
sido celebrados con anterioridad a su registro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.725 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización 20 eventos con posterioridad a su 
realización, esto es, en forma extemporánea. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
 
 
 

                                                           
725 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las Irregularidades observadas No. de eventos 

Conclusión 13. El sujeto obligado reportó extemporáneamente 
20 eventos públicos posteriores a su realización, en el informe 
del primer periodo de campaña. 

20 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 
Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 
artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 
del Sistema Integral de Fiscalización 20 eventos con posterioridad a la realización 
del mismo, esto es, de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el 
principio de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 
de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 
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registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 
atribuciones de verificación.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización726.  
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 
políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 
y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 
a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 
funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 
el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 
durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 
fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 
reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 
pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 
llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 
 
En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

                                                           
726

 “Artículo 143 bis. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación de al 

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el 
inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 
meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 
realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 
recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 
consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 
actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 
que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
recaída al SUP-RAP-369/2016. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) 
del presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
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Por lo que hace a las conclusiones 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 
y 18. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusiones 5, 6, 8, 10, 15, 16, 17 y 18.  
 

 Que las faltas se calificó (aron) como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que la candidata independiente, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte de la candidata independiente, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la Candidata 
Independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 
$36,615.69, contrario a lo establecido en el artículo los artículos 431, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible a la 
Candidata Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 
concepto de los recursos correspondientes al financiamiento público 
otorgado por el Instituto Electoral de Coahuila de Zaragoza, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral.  

 

 Que la Candidata Independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 
errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 
de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 Que la Candidata Independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 
monto total de $36,615.69 (treinta y seis mil seiscientos quince pesos 
69/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
la conducta cometida por la Candidata Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 
Conclusión 7  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible a la 
candidata independiente en comento consistió en omitir realizar pagos por 
montos superiores a los noventa días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque 
nominativo a nombre del prestador del bien o servicio que contenga la leyenda 
para abono en cuenta del beneficiario o a través de transferencia electrónica, 
contrario a lo establecido en el artículo 126 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal, presentado por el 
sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como aquellas que fueron vulneradas, en la 
irregularidad materia del presente estudio, así como el oficio de errores y 
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omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe respectivo. 

 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$9,500.00 (nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en el actuar de la candidata independiente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por la candidata independiente. 

 
Conclusión 9  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible a la 
candidata independiente en comento consistió en omitir realizar pagos por 
montos superiores a los noventa días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), mediante cheque 
nominativo a nombre del prestador del bien o servicio que contenga la leyenda 
para abono en cuenta del beneficiario o a través de transferencia electrónica, 
contrario a lo establecido en el artículo 126 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
Informe de Campaña al cargo de Presidente Municipal, presentado por el 
sujeto obligado correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como aquellas que fueron vulneradas, en la 
irregularidad materia del presente estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
Informe respectivo. 

 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$11,083.66 (once mil ochenta y tres pesos 66/100 M.N.). 

 

 Que no existió dolo en el actuar de la candidata independiente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por la candidata independiente. 

 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar los egresos realizados por concepto de 
adquisición de uso o goce temporal del bien inmueble utilizado como casa de 
campaña durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos en comento y erogados durante la 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe de Campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,830.32 (treinta y dos mil ochocientos treinta pesos 32/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Conclusión 11  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que la candidata independiente omitió realizar los registros contables 
de sus operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,701.80 
(seis mil setecientos un pesos 80/100 M.N.) 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por la candidata independiente. 

 
Conclusión 12  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la candidata 
independiente, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que la candidata independiente omitió realizar los registros contables 
de sus operaciones en tiempo real, relativas a la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que la candidata independiente conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

 

 La candidata independiente no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,698.50 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 50/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por la candidata independiente. 

 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, 20 eventos con posterioridad a su realización, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 20 eventos con 
posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales727. 
 

                                                           
727 “(…) d) Respecto de los Candidatos Independientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; III. Con la pérdida del derecho del candidato independiente 
infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; IV. En caso de que el candidato independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable, y V. En 
caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto los gastos de 
campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, 
independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. (…)” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso la candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 
5, 6, 8, 10, 

15, 16, 17 Y 
18 

Formales  N/A 80 UMA  $6,039.20 

b) 3 Ingreso no reportado $36,615.69 140% $51,257.71 

c) 7  
Pagos mayores a 90 UMA 

realizados en efectivo 
$9,500.00 100% $9,436.25 

c) 9 
Pagos mayores a 90 UMA 

realizados en efectivo 
$11,083.66 100% $11,021.54 

d) 14 
Omisión de registrar gastos 

por inmuebles 
$32,830.32 140% $45,897.92 

e) 11 
Tiempo real  

(primer periodo) 
$6,701.80 3% $150.98 

e) 12 
Tiempo real  

(primer periodo) 
$26,698.50 3% $754.90 

f) 13 
Eventos 

(posterior a eventos) 
 

N/A 
 

200 UMA 
 

$15,098.00 

Total  $139,656.50 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica de la candidata independiente, el artículo 
223 bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la candidata728, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Monto de la sanción 
en el periodo de 

obtención de apoyo 
ciudadano 

(D) 

Saldo 
Restante 
(C-D=E) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$70,000.00 $60,000.00 $10,000.00 N/A $10,000.00 $3,000.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la candidata 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 

                                                           
728 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la candidata y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer a la C. Rosalba Segura Campos, por 
lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 39 (treinta y nueve) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $2,944.11 (dos mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 11/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.1 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Revolucionario Institucional, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 8, 12, 13, 19, 20, 21, 22, 29, 35, 

36, 40, 41, 42, 43, 46 y 47 
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Una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $13,588.20 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 38.  

 
Conclusión 38 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $550,000.00 (quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 

c) 12 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9, 23, 24, 26, 27, 28, 48, 49, 50, 
51, 52 y 57 A  

 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $224,998.20 (doscientos veinticuatro mil novecientos noventa y 
ocho pesos 20/100 M.N.) 
 
Conclusión 23 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,209.57 (quince mil doscientos nueve pesos 57/100 M.N.) 

 
Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $60, 900.00 (sesenta mil novecientos pesos 00/100 M.N.) 
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Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $789,702.18 (setecientos ochenta y nueve mil setecientos dos 
pesos 18/100 M.N.) 
 
Conclusión 27 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,649,312.87 (un millón seiscientos cuarenta y nueve mil 
trescientos doce pesos 87/100 M.N.) 
 
Conclusión 28 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $39,751.53 (treinta y nueve mil setecientos cincuenta y un pesos 
53/100 M.N.). 
 
Conclusión 48 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,749.97 (tres mil setecientos cuarenta y nueve pesos 97/100 
M.N.) 
 
Conclusión 49 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,383.34 (doce mil trescientos ochenta y tres pesos 34/100 
M.N.) 
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Conclusión 50 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,897.50 (seis mil ochocientos noventa y siete pesos 50/100 
M.N.) 
 
Conclusión 51 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $257,237.94 (doscientos cincuenta y siete mil doscientos treinta y 
siete pesos 94/100 M.N.) 
 
Conclusión 52 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $222,280.02 (doscientos veintidós mil doscientos ochenta pesos 
02/100 M.N.). 
 
Conclusión 57 A 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $84,990.59 (ochenta y cuatro mil novecientos noventa pesos 
59/100 M.N.). 

 
d) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 10, 14, 15, 16 y 45 
 

Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $151,317.60 (ciento cincuenta y un mil trescientos diecisiete 
pesos 60/100 M.N.) 

 
Conclusión 14 

 
Una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $33,700.00 (treinta y tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $22, 500.00 (veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 16 

 
Una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $159,175.92 (ciento cincuenta y nueve mil ciento setenta y cinco 
pesos 92/100 M.N. 
 
Conclusión 45 
 
Una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $532,010.61 (quinientos treinta y dos mil diez pesos 61/100 M.N.) 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 44 
 

Conclusión 44 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $37,121.27 (treinta y siete mil ciento veintiún pesos 27/100 M.N.).  
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f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 53 
 

Conclusión 53 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $66,086.16 (sesenta y seis mil ochenta y seis pesos 16/100 M.N.). 

 
g) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 30, 31 A, 31 B, 31 C, 55 y 57 
 

Conclusión 30 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $447,981.23 (cuatrocientos cuarenta y siete mil novecientos 
ochenta y un pesos 23/100 M.N.)  

 
Conclusión 31 A 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,179.00(diez mil ciento setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

 
Conclusión 31 B 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $271, 502. 27(doscientos setenta y un mil quinientos dos pesos 
27/100 M.N.)  
 
Conclusión 31 C 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $115,235.78(ciento quince mil doscientos treinta y cinco pesos 
78/100 M.N.)  

 
Conclusión 55 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $67,906.33 (sesenta y siete mil novecientos seis pesos 33/100 
M.N.)  

 
Conclusión 57 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $100,246.72 (cien mil doscientos cuarenta y seis pesos 72/100 
M.N.)  

 
h) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 31 y 56 
 

Conclusión 31 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1, 078, 748.61 (un millón setenta y ocho mil setecientos cuarenta 
y ocho pesos 61/100 M.N.). 

 
Conclusión 56 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $190,760.24 (ciento noventa mil setecientos sesenta pesos 
24/100 M.N.) 

 
i) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3 y 34 
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Conclusión 3 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $378,959.80 (trescientos setenta y ocho mil novecientos cincuenta 
y nueve pesos 80/100 M.N.) 

 
Conclusión 34 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $171,362.30 (ciento setenta y un mil trescientos sesenta y dos 
pesos 30/100 M.N.)  

 
j) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2 y 33 
 

Conclusión 2 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,360,032.50 (seis millones trescientos sesenta mil treinta y dos 
pesos 50/100 M.N.) 

 
Conclusión 33 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,140,141.50 (dos millones ciento cuarenta mil ciento cuarenta y 
un pesos 50/100 M.N.) 
 

k) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 58 
 

Conclusión 58 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $234,391.32 (doscientos treinta y cuatro mil trescientos noventa y 
un pesos 32/100 MN.). 

 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.2 de 
la presente Resolución, se impone al Partido de la Revolución Democrática, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 14 faltas de carácter formal: conclusiones 9, 10, 15, 22, 23, 26, 31, 37, 38, 40, 

45, 46, 47 y 48 
 
Una multa equivalente a 140 (ciento cuarenta) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $10,568.60 (diez mil quinientos sesenta y ocho pesos 60/100 
M.N.). 

 
b) 4 faltas de carácter sustancial: conclusión 41, 43, 44 y 52 
 

Conclusión 41 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $44,517.17 (cuarenta y cuatro mil quinientos diecisiete pesos 
17/100 M.N.). 
 
Conclusión 43 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $45,964.07 (cuarenta y cinco mil novecientos sesenta y cuatro 
pesos 07/100 M.N.). 
 
Conclusión 44 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,502.72 (siete mil quinientos dos pesos 72/100 M.N.) 
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Conclusión 52 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,263.21 (cuatro mil doscientos sesenta y tres pesos 21/100 
M.N.). 

 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 6A y 25A 
 

Conclusión 6A 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $42,359.00 (cuarenta y dos 
mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 25A 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $7,600.00 (siete mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 39 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,690.00 (doce mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 17 y 32 
 

Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,150.00 (seis mil ciento cincuenta pesos 44/100 M.N.). 
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Conclusión 32 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $24,548.52 (veinticuatro mil quinientos cuarenta y ocho pesos 
52/100 M.N.). 
 

f) 11 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 8, 12, 13, 14, 27, 28, 29, 49, 
50 y 51 

 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,494.64 (siete mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 64/100 
M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,750.00 (cinco mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,203.24 (dieciocho mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.). 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $18,656.15 (dieciocho mil seiscientos cincuenta y seis pesos 
15/100 M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 27 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $17,433.60 (diecisiete mil cuatrocientos treinta y tres pesos 
60/100 M.N.). 
 
Conclusión 28 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $990.05 (novecientos noventa pesos 05/100 M.N.). 
 
Conclusión 29 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,854.35 (siete mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 35/100 
M.N.). 
 
Conclusión 49 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $24,403.01 (veinticuatro mil cuatrocientos tres pesos 01/100 
M.N.). 
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Conclusión 50 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,484.93 (cinco mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 93/100 
M.N.). 
 
Conclusión 51 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $16,688.10 (dieciséis mil seiscientos ochenta y ocho pesos 10/100 
M.N.). 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 42 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $30,196.00 (treinta mil cientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 

 
h) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 3 y 20 
 

Conclusión 3 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,303.90 (ocho mil trescientos tres pesos 90/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 
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i) 5 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 18, 19, 33 y 34 
 

Conclusión 2 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $26,421.50 (veintiséis mil cuatrocientos veintiún pesos 50/100 
M.N.). 
 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $56,617.50 (cincuenta y seis mil seiscientos diecisiete pesos 
50/100 M.N.). 
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $535,979.00 (quinientos treinta y cinco mil novecientos setenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 33 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $162,303.50 (ciento sesenta y dos mil trescientos tres pesos 
50/100 M.N.). 
 
Conclusión 34 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $777,547.00 (setecientos setenta y siete mil quinientos cuarenta y 
siete pesos 00/100 M.N.). 

 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.3 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Verde Ecologista de México, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 13 faltas de carácter formal: conclusiones 4, 6, 15, 16, 22, 25, 31, 32, 33, 34 36, 

39 y 40. 
 
Una multa equivalente a 130 (ciento treinta) Unidad de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $9,813.70 (nueve mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.). 

 
b) 10 faltas de carácter sustancial: conclusiones 9, 10, 11, 12, 13, 14, 27, 28, 30 y 

37. 
 

Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $195,460.14 (ciento noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta 
pesos 14/100 M.N.). 

 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,194,698.94 (un millón ciento noventa y cuatro mil seiscientos 
noventa y ocho pesos 94/100 M.N.). 
 
Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,624.08 (mil seiscientos veinticuatro pesos 08/100 M.N.) 
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Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,077,524.27 (un millón setenta y siete mil quinientos veinticuatro 
pesos 27/100 M.N.). 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $102,078.54 (ciento dos mil setenta y ocho pesos 54/100 M.N.). 
 
Conclusión 27 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,749.94 (doce mil setecientos cuarenta y nueve pesos 94/100 
M.N.). 
 
Conclusión 28 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,616.64 (dieciocho mil seiscientos dieciséis pesos 64/100 
M.N.). 
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Conclusión 30 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $104,400.00 (ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 37 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $295,800.00 (doscientos noventa y cinco ochocientos pesos 
00/100 M.N.). 

 
c) 4 faltas de carácter sustancial: conclusiones 8, 24, 26, y 29. 
 

Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $313,979.33 (trescientos trece mil novecientos setenta y nueve 
pesos 33/100 M.N.). 

 
Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $23,055.00 (veintitrés mil cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 
Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $204,656.58 (doscientos cuatro mil seiscientos cincuenta y seis 
pesos 58/100 M.N.). 
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Conclusión 29 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 
d) 1 falta de carácter sustancial: conclusión 7. 
 

Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 
e) 2 faltas de carácter sustancial: conclusiones 2 y 20. 
 

Conclusión 2 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $48,352.04 (cuarenta y ocho mil trescientos cincuenta y dos pesos 
04/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $52,002.72 (cincuenta y dos mil dos pesos 72/100 M.N.). 
 

f) 2 faltas de carácter sustancial: conclusiones 41 y 42. 
 

Conclusión 41 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $460,355.28 (cuatrocientos sesenta mil trescientos cincuenta y 
cinco pesos 28/100 M.N.). 

 
Conclusión 42 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $95,439.34 (cuatrocientos sesenta mil trescientos cincuenta y 
cinco pesos 28/100 M.N.). 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 43 
 

Conclusión 43 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $66,507.45 (sesenta y seis mil quinientos siete pesos 45/100 
M.N.) 
 

h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 19 
 

Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,323.50 (once mil trescientos veintitrés pesos 50/100 M.N.) 

 
j) 2 faltas de carácter sustancial: conclusiones 13 bis y 37bis. 
 

Conclusión 13 bis 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 37 bis 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $197,200.00 (cincuenta y dos mil dos pesos 00/100 M.N.). 
 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.4 de 
la presente Resolución, se impone al Partido del Trabajo, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: conclusiones 5, 8, 13, 22 y 26. 

 
Una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $3,774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 

 
b) 4 faltas de carácter sustancial: conclusiones 15, 28, 29 y 30. 
 

Conclusión 15 
 
Una multa equivalente a 62 (sesenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $4,680.38 (cuatro mil seiscientos ochenta pesos 38/100 
M.N.).  

 
Conclusión 28 
 
Una multa equivalente a 84 (ochenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $6,341.16 (seis mil trescientos cuarenta y un pesos 16/100 
M.N.). 
 
Conclusión 29 

 
Una multa equivalente a 239 (doscientas treinta y nueve) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $18,042.11 (dieciocho mil cuarenta y dos pesos 
11/100 M.N.). 
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Conclusión 30 
 
Una multa equivalente a 2018 (dos mil dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $152,338.82 (ciento cincuenta y dos mil trescientos treinta y 
ocho pesos 82/100 M.N.). 
 

c) 11 faltas de carácter sustancial: conclusiones 7, 17, 18, 19, 20, 31, 32, 33, 34 y 
35. 

 
Conclusión 7 
 
Una multa equivalente a 6 (seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de a $452.94 
(cuatrocientos cincuenta y dos pesos 94/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de a 
$754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 

 
Conclusión 18 
 
Una multa equivalente a 1 (una) Unidad de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de a $75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Conclusión 19 
 
Una multa equivalente a 34 (treinta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de a $2,566.66 (dos mil quinientos sesenta y seis pesos 66/100 M.N.) 

 
Conclusión 20 
 
Una multa equivalente a 1 (una) Unidad de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de a $75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
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Conclusión 31 
 
Una multa equivalente a 1 (una) Unidad de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de a $75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Conclusión 32 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de a 
$1,358.82 (mil trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 

 
Conclusión 33 
 
Una multa equivalente a 1 (una) Unidad de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de a $75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Conclusión 34 
 
Una multa equivalente a 17 (diecisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de a 
$1,283.33 (mil doscientos ochenta y tres pesos 33/100 M.N.). 

 
Conclusión 35 
 
Una multa equivalente a 2 (dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de a $150.98 
(ciento cincuenta pesos 98/100 M.N.). 

 
d) 3 faltas de carácter sustancial: conclusiones 2, 11 y 23. 
 

Conclusión 2 
 
Una multa equivalente a 70 (setenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $5,284.30 (cinco mil doscientos ochenta y cuatro pesos 30/100 M.N.). 
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Conclusión 11 
 
Una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 
 
Conclusión 23 
 
Una multa equivalente a 130 (ciento treinta) Unidades de Medida y 
Actualización, cantidad que asciende a un total de $9,813.70 (nueve mil 
ochocientos trece pesos 70/100 M.N.) 
 

e) 2 faltas de carácter sustancial: conclusiones 3 y 24. 
 

Conclusión 3 
 
Una multa equivalente a 500 (quinientas) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $37,745.00 (treinta y siete mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 
M.N.). 

 
Conclusión 24 
 
Una multa equivalente a 1,150 (mil ciento cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $86,813.50 (ochenta y seis mil ochocientos trece pesos 
50/100 M.N.). 

 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.5 de la 
presente Resolución, se impone a Movimiento Ciudadano, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión 11. 

 
Una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 

 
b) 2 faltas de carácter sustancial: conclusiones 2 y 7. 
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Conclusión 2 
 
Una multa equivalente 160 (ciento sesenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $12,078.40 (doce mil setenta y ocho pesos 40/100 M.N.) 

 
Conclusión 7 
 
Una multa equivalente a 200 (doscientas) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 
c) 2 faltas de carácter sustancial: conclusiones 3 y 8. 
 

Conclusión 3 
 
Una multa equivalente a 300 (trescientas) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $22,647.00 (veintidós mil seiscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

 
Conclusión 8 
 
Una multa equivalente a 250 (doscientos cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $18,872.50 (dieciocho mil ochocientos setenta y dos pesos 
50/100 M.N.) 

 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.6 de la 
presente Resolución, se impone a Nueva Alianza, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 18, 19 y 22. 

 
Una multa equivalente a 30 (treinta) Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$2,264.70 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.) 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
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Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% cincuenta por ciento de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,076.92 (ocho mil setenta y seis pesos 92/100 M.N.) 

 
c) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9, 10, 20, 21, 23 y 24 

 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $134,052.96 (ciento treinta y cuatro mil cincuenta y dos pesos 
96/100 M.N.)  
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,164.90 (quince mil ciento sesenta y cuatro pesos 90/100 
M.N.).  
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $79,474 57 (setenta y nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro 
pesos 57/100 M.N.) . 

 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $16,179.72 (dieciséis mil ciento setenta y nueve pesos 72/100 
M.N.). 
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Conclusión 23 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $936, 279.74(novecientos treinta y seis mil doscientos setenta y 
nueve pesos 74/100 M.N.).  
 
Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $74, 870.00 (setenta y cuatro mil ochocientos setenta pesos 
00/100 M.N.)  

 
d) 4 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 2, 4, 12 y 14  

 
Conclusión 2 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $43,029.30 (cuarenta y tres mil veintinueve pesos 30/100 M.N.) 

 
Conclusión 4 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $294,411.00 (doscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos once 
pesos 00/100 M.N.) 

 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $71,715.50 (setenta y un mil setecientos quince pesos 50/100 
M.N.)  

 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $122,293.80 (ciento veintidós mil doscientos noventa y tres pesos 
80/100 M.N.)  
 

e) 4 Faltas de carácter sustancial Conclusiones 3, 5, 13 y 15 
 

Conclusión 3 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $856,811.50 (ochocientos cincuenta y seis mil ochocientos once 
pesos 50/100 M.N.) 
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,056,860.00 (un millón cincuenta y seis mil ochocientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.)  

 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $441,615.50 (cuatrocientos cuarenta y un mil seiscientos dieciséis 
pesos 50/100 M.N.) 
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Conclusión 15 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $320,832.50 (trescientos veinte mil ochocientos treinta y dos 
pesos 50/100 M.N.) 

 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.7 de 
la presente Resolución, se impone al Partido Socialdemócrata Independiente 
Partido Político de Coahuila, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3.  
 

Conclusión 3 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $84, 282.06 (ochenta y cuatro mil doscientos ochenta y dos pesos 
06/100 M.N.). 

 
b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 29.  
 

Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $ 196,658.13 (ciento noventa y seis mil seiscientos cincuenta y 
ocho pesos 13/100 M.N.). 

 
Conclusión 29 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $76,285.86 (setenta y seis mil doscientos ochenta y cinco pesos 
86/100 M.N.). 
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c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 4 y 30.  
 

Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $224,752.16 (doscientos veinticuatro mil setecientos cincuenta y 
dos pesos 16/100 M.N.). 

 
Conclusión 30 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $76,292.80 (setenta y seis mil doscientos noventa y dos pesos 
80/100 M.N.). 

 
d) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 8, 23, 24, 42, 43, 44 y 47 
 

Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidad de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $6, 794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 

 
e) 20 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 45 y 46. 
 

Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,640,568.60 (un millón seiscientos cuarenta mil quinientos 
sesenta y ocho pesos 60/100 M.N.) 
 
 Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $406.02 (cuatrocientos seis pesos 02/100 M.N.) 

 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,872.24 (cuatro mil ochocientos setenta y dos pesos 24/100 
M.N.)  
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,897.10 (dos mil ochocientos noventa y siete pesos 10/100 
M.N.). 

 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,541.40 (cuatro mil quinientos cuarenta y un pesos 40/100 
M.N.). 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $493,827.72 (cuatrocientos noventa y tres mil ochocientos 
veintisiete pesos 72/100 M.N.)  
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)  

 
Conclusión 17 
 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $87,000.00 (ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.)  

 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $26,603.49 (veintiséis mil seiscientos tres pesos 49/100 M.N.).  
  

Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $66,508.47 (sesenta y seis mil quinientos ocho pesos 47/100 
M.N.). 

 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $87,000.00 (ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.)  

 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $258,146.40 (doscientos cincuenta y ocho mil ciento cuarenta y 
sesis pesos 40/100 M.N.). 
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Conclusión 34 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $207,142.50 (doscientos siete mil ciento cuarenta y dos pesos 
50/100 M.N.)  
 
Conclusión 35 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,176.76 (cinco mil ciento setenta y seis pesos 76/100 M.N.) 
 

Conclusión 36 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,481.00 (cinco mil cuatrocientos ochenta y un pesos 00/100 
M.N.). 

 
Conclusión 37 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,863.95 (cinco mil ochocientos sesenta y tres pesos 95/100 
M.N.). 
 
Conclusión 38 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $190,112.40 (ciento noventa mil ciento doce pesos 40/100 M.N.) 
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Conclusión 39 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $121,800.00 (ciento veintiún mil ochocientos pesos 00/100 M.N. 
Conclusión 45 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $814.67 (ochocientos catorce pesos 67/100 M.N.). 
 
Conclusión 46 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $13,301.73 (trece mil trescientos un pesos 73/100 M.N.). 

 
f) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 6, 22 y 31 
 

Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $100,799.93 (cien mil setecientos noventa y nueve pesos 93/100 
M.N.). 

  
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,750.00 (tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).  
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Conclusión 31 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $61,879.82 (sesenta y un mil ochocientos setenta y nueve pesos 
82/100 M.N.). 

 
g) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 25, 26 y 40 
 

Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $348,529.39 (trescientos cuarenta y ocho mil quinientos 
veintinueve pesos 39/100 M.N.). 
 
Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $49,789.91 (cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y nueve 
pesos 91/100 M.N.). 
 
Conclusión 40 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $67,605.35 (sesenta y siete mil seiscientos cinco pesos 35/100 
M.N.). 

 
h) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 27 y 41. 
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Conclusión 27 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $267,604.43(doscientos sesenta y siete mil seiscientos cuatro 
pesos 43/100 M.N.) 
 
Conclusión 41 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $131, 427.05(ciento treinta y un mil cuatrocientos veintisiete pesos 
05/100 M.N.)  

 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.8 de 
la presente Resolución, se imponen al PARTIDO JOVEN las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 

Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,419.14 (dos mil cuatrocientos diecinueve pesos 14/100 
M.N.). 

 
b) 20 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 10, 15, 22, 23, 27, 28, 29, 33, 40, 

41, 42, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54. 
 

Una multa equivalente a 200 (doscientas) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 30 y 45 
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Conclusión 30 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $14,616.00 (catorce mil seiscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 45 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,780.00 (nueve mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 
d) 13 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 12, 13, 14, 32, 

34, 35, 56, 58, 60, 64, 65 y 66.  
 

Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $13,830.00 (trece mil ochocientos treinta pesos 00/100 M.N.). 

 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $228,910.17 (doscientos veintiocho mil novecientos diez pesos 
17/100 M.N.). 

 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $137,549.28 (ciento treinta y siete mil quinientos cuarenta y nueve 
pesos 28/100 M.N.). 
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Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $156,600.00 (ciento cincuenta y seis mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.) 
 
Conclusión 32 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,089.62 (siete mil ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.). 
 
Conclusión 34 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de 74,292.00 (setenta y cuatro mil doscientos noventa y dos pesos 
00/100 M.N.). 
 
Conclusión 35 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $28,675.20 (veintiocho mil seiscientos setenta y cinco pesos 
20/100 M.N.). 
 
Conclusión 56 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $92,902.70 (noventa y dos mil novecientos dos pesos 70/100 
M.N.). 
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Conclusión 58 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $156,600.00 (ciento cincuenta y seis mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 60 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $14,548.50 (catorce mil quinientos cuarenta y ocho pesos 50/100 
M.N.). 
 
Conclusión 64 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,798.31 (siete mil setecientos noventa y ocho pesos 31/100 
M.N.). 
 
Conclusión 65 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,349.99 (cuatro mil trescientos cuarenta y nueve pesos 99/100 
M.N.). 
 
Conclusión 66 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $284,804.91 (doscientos ochenta y cuatro mil ochocientos cuatro 
pesos 91/100 M.N.). 
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e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 46. 
 

Conclusión 46 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $60,000.00 (sesenta mil pesos 
00/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 57. 
 

Conclusión 57 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $111,524.90 (ciento once mil quinientos veinticuatro pesos 90/100 
M.N.). 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 59. 
 

Conclusión 59 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $250,395.10 (doscientos cincuenta mil trescientos noventa y cinco 
pesos 10/100 M.N.). 

 
h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 2 y 21. 

 
Conclusión 2 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $101,023.01 (ciento un mil veintitrés pesos 01/100 M.N.). 
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Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,292.92 (ocho mil doscientos noventa y dos pesos 92/100 
M.N.). 

 
i) 7 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16, 17, 18, 36, 37, 38 y 

62. 
 

Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $16,262.32 (dieciséis mil doscientos sesenta y dos pesos 32/100 
M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $86,793.02 (ochenta y seis mil setecientos noventa y tres pesos 
02/100 M.N.). 
  
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,415.23 (doce mil cuatrocientos quince pesos 23/100 M.N.). 
 
Conclusión 36 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $958.48 (novecientos cincuenta y ocho pesos 48/100 M.N.). 
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Conclusión 37 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,080.08 (ocho mil ochenta pesos 08/100 M.N.). 
 
Conclusión 38 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,770.76 (cinco mil setecientos setenta pesos 76/100 M.N.). 
 
Conclusión 62 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $246,811.70 (doscientos cuarenta y seis mil ochocientos once 
pesos 70/100 M.N.). 

  
j) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 39 y 63. 
 

Conclusión 39 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de 751.16 (setecientos cincuenta y un pesos 16/100 M.N.). 
 
Conclusión 63 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $184,688.00 (ciento ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100). 
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k) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 

Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $24,911.70 (veinticuatro mil novecientos once pesos 70/100 M.N.) 

 
l) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4, 5, 7 y 25. 

 
Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $184,950.50 (ciento ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta 
pesos 50/100 M.N.) 
 
Conclusión 5 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $630,341.50 (seiscientos treinta mil trescientos cuarenta y un 
pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 7 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $626,567.00 (seiscientos veintiséis mil quinientos sesenta y siete 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 25 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $83,039.00 (ochenta y tres mil treinta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 
m) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 24. 
 

Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 
n) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 61. 
 

Conclusión 61 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,247.19 (quince mil doscientos cuarenta y siete pesos 19/100 
M.N.).  

 
o) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 43 y 44. 

 
Conclusión 43 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $185,109.28 (ciento ochenta y cinco mil ciento nueve pesos 
28/100 M.N.). 
 
Conclusión 44 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $292,868.17 (doscientos noventa y dos mil ochocientos sesenta y 
ocho pesos 17/100 M.N.). 
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NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.9 de 
la presente Resolución, se imponen al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
COAHUILENSE las sanciones siguientes: 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 8, 9, 20, 25, 26, 31, 32 y 34. 

 
Una multa equivalente a 110 (ciento diez) Unidad de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $8,303.90 (ocho mil trescientos tres pesos 90/100 M.N.). 

 
b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 13 y 14. 

 
Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de 151,588.11 (ciento cincuenta y un mil quinientos ochenta y ocho 
11/100 M.N.).. 

 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $$41,770.98 (cuarenta y un mil setecientos setenta 98/100 M.N.) 

 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,052.52 (mil cincuenta y dos pesos 52/100 M.N.). 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
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Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $35,928.00 (treinta y cinco mil 
novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

 
d) 8 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15, 16, 17, 27, 28, 29, 

36 y 37. 
 

Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $38,698.70 (treinta y ocho mil seiscientos noventa y ocho pesos 
70/100 M.N.) 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $49,580.05 (cuarenta y nueve mil quinientos ochenta pesos 
05/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,050.00 (cuatro mil cincuenta pesos 00/100 M.N.)  

 
Conclusión 27 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $68,841.70 (sesenta y ocho mil ochocientos cuarenta y un pesos 
70/100 M.N.). 
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Conclusión 28 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,194.46 (ocho mil ciento noventa y cuatro pesos 46/100 M.N.) 
 
Conclusión 29 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 36 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $17,460.19 (diecisiete mil cuatrocientos sesenta pesos 19/100 
M.N.)  

 
Conclusión 37 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $173,803.29 (ciento setenta y tres mil ochocientos tres pesos 
29/100 M.N.) 

 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 18 y 30. 

 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $74,217.40 (setenta y cuatro mil doscientos diecisiete pesos 
40/100 M.N.).  
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Conclusión 30 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $20,815.80 (veinte mil ochocientos quince pesos 80/100). 

 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 y 21. 

 
Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $110,970.30 (ciento diez mil novecientos setenta pesos 30/100 
M.N.).  

 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $26,421.50 (veintiséis mil cuatrocientos veintiún pesos 50/100 
M.N.). 

 
g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 22. 

 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1’102,154.00 (un millón ciento dos mil ciento cincuenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 

 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $339,705.00 (trescientos treinta y nueve mil setecientos cinco 
pesos 00/100 M.N.). 

 
h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 33 y 35. 
 

Conclusión 33 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,312.50 (siete mil trescientos doce pesos 50/100 M.N.)  

 
Conclusión 35 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,417.60 (mil cuatrocientos diecisiete pesos 60/100 M.N.).  

 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 30.10 de 
la presente Resolución, se impone al Partido Campesino Popular, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 13, 22, 23, 24, 25 y 27 
 

Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 

 
 
b) 6 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 8, 9, 18, 19 y 20 
 

Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,037.48 (mil treinta y siete pesos 48/100 M.N.). 
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Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1’011,428.96 (un millón once mil cuatrocientos veintiocho pesos 
96/100 M.N.). 
. 
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $65,765.10 (sesenta y cinco mil setecientos sesenta y cinco pesos 
10/100 M.N.). 

 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,116.33 (cuatro mil ciento dieciséis pesos 33/100 M.N.). 
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $191,400.00 (ciento noventa y un mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,111.26 (mil ciento once pesos 26/100 M.N.). 

 
c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 10 y 21 
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Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $72,159.29 (setenta y dos mil ciento cincuenta y nueve pesos 
29/100 M.N.). 
 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,989.57 (tres mil novecientos ochenta y nueve pesos 57/100 
M.N.). 

 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 11 y 28 
 

Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,119.55 (mil ciento diecinueve pesos 55/100 M.N.). 
 
Conclusión 28 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $63,000.00 (sesenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). 

 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 4 y 15 
 

Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

20806



 

cantidad de $49,068.50 (cuarenta y nueve mil sesenta y ocho pesos 50/100 
M.N.). 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,323.50 (once mil trescientos veintitrés pesos 50/100 M.N.). 

 
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 3 y 14 
 

Conclusión 3 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1’381,467.00 (un millón trescientos ochenta y un mil 
cuatrocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $313,283.50 (trescientos trece mil doscientos ochenta y tres 
pesos 50/100 M.N.). 

 
g) 1 Faltas de carácter sustancial: Conclusión 26 

 
Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,325.00 (quince mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 30.11 de la presente Resolución, se imponen a MORENA, las 
sanciones siguientes: 
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a) 42 faltas de carácter formal: conclusiones 3, 10, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 42, 44, 52, 53, 
55, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y 78. 

 
Una multa equivalente a 420 (cuatrocientos veinte) Unidad de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $31,705.80 (treinta y un mil setecientos cinco pesos 80/100 
M.N.). 

 
b) 17 faltas de carácter sustancial: conclusiones 6, 7, 8, 9, 11, 23, 56, 57, 58, 59, 

60, 61, 80, 81, 82, 83 y 84. 
 

Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $51,025.80 (cincuenta y un mil veinticinco pesos 80/100 M.N.). 

 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $119,314.08 (ciento diecinueve mil trescientos catorce pesos 
08/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $57,999.99 (cincuenta y siete mil novecientos noventa y nueve 
pesos 99/100 M.N.) 
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

20808



 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $704,700.00 (setecientos cuatro mil setecientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $925,416.75 (novecientos veinticinco mil cuatrocientos dieciséis 
pesos 75/100 M.N.). 
 
Conclusión 23 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $354,960.00 (trescientos cincuenta y cuatro mil novecientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 56 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,445.20 (tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 20/100 
M.N.) 
 
Conclusión 57 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $45,653.10 (cuarenta y cinco mil seiscientos cincuenta y tres 
pesos 10/100 M.N.) 
 
Conclusión 58 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,126.79 (dos mil ciento veintiséis pesos 79/100 M.N.). 
 
Conclusión 59 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $469.80 (cuatrocientos sesenta y nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
Conclusión 60 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $120,615.00 (ciento veinte mil seiscientos quince pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 61 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,726.14 (mil setecientos veintiséis pesos 14/100 M.N.). 
 
Conclusión 80 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $112,365.38 (ciento doce mil trescientos sesenta y cinco pesos 
38/100 M.N.). 
 
Conclusión 81 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $91,774.52 (noventa y un mil setecientos setenta y cuatro pesos 
52/100 M.N.). 
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Conclusión 82 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $43,228.02 (cuarenta y tres mil doscientos veintiocho pesos 
02/100 M.N.) 
 
Conclusión 83 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $119,988.30 (ciento diecinueve mil novecientos ochenta y ocho 
pesos 30/100 M.N.). 
 
Conclusión 84 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $37,738.97 (treinta y siete mil setecientos treinta y ocho pesos 
97/100 M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial: conclusión 51. 
 

Conclusión 51 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,347.97 (diez mil trescientos cuarenta y siete pesos 97/100 
M.N.). 

 
d) 7 faltas de carácter sustancial: conclusiones 12, 13, 40, 41, 62, 85 y 86. 
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Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $169,839.06 (ciento sesenta y nueve mil ochocientos treinta y 
nueve pesos 06/100 M.N.). 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $99,123.98 (noventa y nueve mil ciento veintitrés pesos 98/100 
M.N.). 
 
Conclusión 40 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $237,973.50 (doscientos treinta y siete mil novecientos setenta y 
tres pesos 50/100 M.N.) 
 
Conclusión 41 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $191,440.31 (ciento noventa y un mil cuatrocientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 62 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,747.94 (once mil setecientos cuarenta y siete pesos 94/100 
M.N.). 
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Conclusión 85 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $22,758.59 (veintidós mil setecientos cincuenta y ocho pesos 
59/100 M.N.) 
 
Conclusión 86 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,873.89 (mil ochocientos setenta y tres pesos 89/100 M.N.) 
 

e) 2 faltas de carácter sustancial: conclusiones 47 y 65. 
 

Conclusión 47 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 
Conclusión 65 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 
f) 3 Faltas de carácter sustancial: conclusiones 45, 48 y 66 
 

Conclusión 45 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $15,098.00 (quince mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 
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Conclusión 48 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $754.90 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.). 
 
Conclusión 66 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,264.70.00 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 
M.N.) 
 

g) 5 Faltas de carácter sustancial: conclusiones 5, 46, 49, 64 y 67 
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $264,215.00 (doscientos sesenta y cuatro mil doscientos quince 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 46 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $86,813.50 (ochenta y seis mil ochocientos trece pesos 50/100 
M.N.). 
 
Conclusión 49 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $275,538.50 (doscientos setenta y cinco mil quinientos treinta y 
ocho pesos 50/100 M.N.). 
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Conclusión 64 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $166,078.00 (ciento sesenta y seis mil setenta y ocho pesos 
00/100 M.N.). 
 
Conclusión 67 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $407,646.00 (cuatrocientos siete mil seiscientos cuarenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 30.12 de la presente Resolución, se impone a la Coalición “Alianza 
Ciudadana por Coahuila” las sanciones siguientes: 
 
 
a) 32 faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 26, 

27, 28, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 55, 61, 62, 75, 76, 77, 81, 87 y 
88. 

 
Partido Acción Nacional una multa equivalente 300 (trescientas) Unidades 
de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de $22,647.00 (veintidós mil seiscientos cuarenta y 
siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una multa equivalente a 6 (seis) Unidades 
de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de $452.94 (cuatrocientos cincuenta y dos pesos 
94/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una multa equivalente a 6 (seis) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $452.94 (cuatrocientos cincuenta y dos pesos 
94/100 M.N.). 
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Encuentro Social una multa equivalente a 6 (seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $452.94 (cuatrocientos cincuenta y dos pesos 94/100 M.N.). 

 
b) 8 faltas de carácter sustancial: conclusiones 15, 16, 52, 53, 54, 78, 79 y 80.  
 

Conclusión 15 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $895,684.17 (ochocientos noventa y cinco mil 
seiscientos ochenta y cuatro pesos 17/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,057.11 (diecinueve mil 
cincuenta y siete pesos 11/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $19,057.11 (diecinueve mil cincuenta y siete pesos 
11/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $19,057.11 (diecinueve mil cincuenta y siete pesos 
11/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $4,880,310.44 (cuatro millones ochocientos ochenta 
mil trescientos diez pesos 44/100 M.N.). 
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Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $103,836.39 (ochocientos treinta 
y seis mil pesos 39/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $103,836.39 (ochocientos treinta y seis mil pesos 
39/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $103,836.39 (ochocientos treinta y seis mil pesos 
39/100 M.N.). 
 
Conclusión 52 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $43,444.92 (cuarenta y tres mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro pesos 92/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $924.36 (novecientos veinticuatro 
mil pesos 36/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $924.36 (novecientos veinticuatro mil pesos 36/100 
M.N.). 
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Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $924.36 (novecientos veinticuatro mil pesos 36/100 
M.N.) 
 
Conclusión 53 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $406,030.06 (cuatrocientos seis mil treinta pesos 
06/100 M.N. 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,638.94 (ocho mil seiscientos 
treinta y ocho pesos 94/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $8,638.94 (ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 
94/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $8,638.94 (ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 
94/100 M.N.). 
 
Conclusión 54 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,107,572.77 (un millón ciento siete mil quinientos 
setenta y dos pesos 77/100 M.N.) 
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Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $23,565.38 (veintitrés mil 
quinientos sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $23,565.38 (veintitrés mil quinientos sesenta y cinco 
pesos 38/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $23,565.38 (veintitrés mil quinientos sesenta y cinco 
pesos 38/100 M.N.). 
 
Conclusión 78 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $151,916.77 (ciento cincuenta y un mil novecientos 
dieciséis pesos 77/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,232.27 (tres mil doscientos 
treinta y dos pesos 27/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,232.27 (tres mil doscientos treinta y dos pesos 
27/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,232.27 (tres mil doscientos treinta y dos pesos 
27/100 M.N.). 
 
Conclusión 79 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $381,017.81 (trescientos ochenta y un mil diecisiete 
pesos 81/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,106.76 (ocho mil ciento seis 
pesos 76/100 M.N.) 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $8,106.76 (ocho mil ciento seis pesos 76/100 M.N.) 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $8,106.76 (ocho mil ciento seis pesos 76/100 M.N.) 
 
Conclusión 80 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $496,586.98 (cuatrocientos noventa y seis mil 
quinientos ochenta y seis pesos 98/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,565.68 (diez mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 68/100 M.N.) 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $10,565.68 (diez mil quinientos sesenta y cinco pesos 
68/100 M.N.) 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $10,565.68 (diez mil quinientos sesenta y cinco pesos 
68/100 M.N.) 

 
c) 1 falta de carácter sustancial: conclusión 74. 
 

Conclusión 74 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $15,716.80 (quince mil setecientos dieciséis pesos 
80/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $334.40 (trescientos treinta y 
cuatro pesos 40/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $334.40 (trescientos treinta y cuatro pesos 40/100 
M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
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alcanzar la cantidad de $334.40 (trescientos treinta y cuatro pesos 40/100 
M.N.). 

 
d) 2 faltas de carácter sustancial: conclusiones 31 y 65.  
 

Conclusión 31 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $92,669.70 (noventa y dos mil seiscientos sesenta y 
nueve pesos 70/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,971.70 (mil novecientos 
setenta y un pesos 70/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,971.70 (mil novecientos setenta y un pesos 70/100 
M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,971.70 (mil novecientos setenta y un pesos 70/100 
M.N.). 
 
Conclusión 65 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $92,403.67 (noventa y dos mil cuatrocientos tres 
pesos 67/100 M.N.). 
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Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,966.04 (mil novecientos 
sesenta y seis pesos 04/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,966.04 (mil novecientos sesenta y seis pesos 
04/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,966.04 (mil novecientos sesenta y seis pesos 
04/100 M.N.). 

 
e) 14 faltas de carácter sustancial: conclusiones 20, 21, 22, 23, 24, 25, 56, 57, 58, 

60, 82, 83, 84 y 86. 
 

Conclusión 20 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $547,081.39 (quinientos cuarenta y siete mil ochenta y 
un pesos 39/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,640.03 (once mil seiscientos 
cuarenta pesos 03/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $11,640.03 (once mil seiscientos cuarenta pesos 
03/100 M.N.). 
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Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $11,640.03 (once mil seiscientos cuarenta pesos 
03/100 M.N.). 
 
Conclusión 21 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $278,826.27 (doscientos setenta y ocho mil 
ochocientos veintiséis pesos 27/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,932.47 (cinco mil novecientos 
treinta y dos pesos 47/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,932.47 (cinco mil novecientos treinta y dos pesos 
47/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,932.47 (cinco mil novecientos treinta y dos pesos 
47/100 M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $258,500.00 (doscientos cincuenta y ocho mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 

20824



 

 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,500.00 (cinco mil quinientos 
00/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,500.00 (cinco mil quinientos 00/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,500.00 (cinco mil quinientos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 23 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $798,765.80 (setecientos noventa y ocho mil 
setecientos sesenta y cinco pesos 80/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,995.02 (dieciséis mil 
novecientos noventa y cinco pesos 02/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $16,995.02 (dieciséis mil novecientos noventa y cinco 
pesos 02/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
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alcanzar la cantidad de $16,995.02 (dieciséis mil novecientos noventa y cinco 
pesos 02/100 M.N.). 
 
Conclusión 24 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $188.00 (ciento ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 25 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $164,398.72 (ciento sesenta y cuatro mil trescientos 
noventa y ocho pesos 72/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,497.85 (tres mil cuatrocientos 
noventa y siete pesos 85/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,497.85 (tres mil cuatrocientos noventa y siete pesos 
85/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,497.85 (tres mil cuatrocientos noventa y siete pesos 
85/100 M.N.). 
 
Conclusión 56 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $225,121.03 (doscientos veinticinco mil ciento veintiún 
pesos 03/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,789.81 (cuatro mil setecientos 
ochenta y nueve pesos 81/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $4,789.81 (cuatro mil setecientos ochenta y nueve 
pesos 81/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $4,789.81 (cuatro mil setecientos ochenta y nueve 
pesos 81/100 M.N.). 
 
Conclusión 57 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $16,695.43 (dieciséis mil seiscientos noventa y cinco 
pesos 43/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $355.22 (trescientos cincuenta y 
cinco pesos 22/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
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alcanzar la cantidad de $355.22 (trescientos cincuenta y cinco pesos 22/100 
M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $355.22 (trescientos cincuenta y cinco pesos 22/100 
M.N.). 
 
Conclusión 58 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $24,568.54 (veinticuatro mil quinientos sesenta y ocho 
pesos 54/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $522.73 (quinientos veintidós 
pesos 73/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $522.73 (quinientos veintidós pesos 73/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $522.73 (quinientos veintidós pesos 73/100 M.N.). 
 
Conclusión 60 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,194,495.13 (un millón ciento noventa y cuatro mil 
cuatrocientos noventa y cinco pesos 13/100 M.N.). 
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Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $25,414.79 (veinticinco mil 
cuatrocientos catorce pesos 79/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $25,414.79 (veinticinco mil cuatrocientos catorce 
pesos 79/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $25,414.79 (veinticinco mil cuatrocientos catorce 
pesos 79/100 M.N.). 
 
Conclusión 82 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $273,751.49 (doscientos setenta y tres mil setecientos 
cincuenta y un pesos 49/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,824.50 (cinco mil ochocientos 
veinticuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,824.50 (cinco mil ochocientos veinticuatro pesos 
50/100 M.N.). 
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Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,824.50 (cinco mil ochocientos veinticuatro pesos 
50/100 M.N.). 
 
Conclusión 83 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,107.14 (seis mil ciento siete pesos 14/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $129.94 (ciento veintinueve pesos 
94/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $129.94 (ciento veintinueve pesos 94/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $129.94 (ciento veintinueve pesos 94/100 M.N.). 
 
Conclusión 84 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $36,608.97 (treinta y seis mil seiscientos ocho pesos 
97/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $778.91 (setecientos setenta y 
ocho pesos 91/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $778.91 (setecientos setenta y ocho pesos 91/100 
M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $778.91 (setecientos setenta y ocho pesos 91/100 
M.N.). 
 
Conclusión 86 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,469,533.91 (un millón cuatrocientos sesenta y 
nueve mil quinientos treinta y tres pesos 91/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $31,266.68 (treinta y un mil 
doscientos sesenta y seis pesos 68/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $31,266.68 (treinta y un mil doscientos sesenta y seis 
pesos 68/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $31,266.68 (treinta y un mil doscientos sesenta y seis 
pesos 68/100 M.N.). 
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f) 2 faltas de carácter sustancial: conclusiones 59 y 85.  
 

Conclusión 59 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $105,715.41 (ciento cinco mil setecientos quince 
pesos 41/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,249.26 (dos mil doscientos 
cuarenta y nueve pesos 26/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,249.26 (dos mil doscientos cuarenta y nueve pesos 
26/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,249.26 (dos mil doscientos cuarenta y nueve pesos 
26/100 M.N.). 
 
Conclusión 85 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $351,742.95 (trescientos cincuenta y un mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 95/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,483.89 (siete mil cuatrocientos 
ochenta y tres pesos 89/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,483.89 (siete mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 
89/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,483.89 (siete mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 
89/100 M.N.). 

 
g) 3 faltas de carácter sustancial: conclusiones 32, 36 y 66. 
 

Conclusión 32 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $14,192.12 (catorce mil ciento noventa y dos pesos 
12/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 
96/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 M.N.). 
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Conclusión 36 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $14,192.12 (catorce mil ciento noventa y dos pesos 
12/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 
96/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 M.N.). 
 
Conclusión 66 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $42,576.36 (cuarenta y dos mil quinientos setenta y 
seis pesos 36/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $905.88 (novecientos cinco pesos 
88/100 M.N.). 
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Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $905.88 (novecientos cinco pesos 88/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $905.88 (novecientos cinco pesos 88/100 M.N.). 

 

h) 6 faltas de carácter sustancial: conclusiones 4, 6, 33, 37, 67 y 70. 
 

Conclusión 4 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $12,063.30 (doce mil sesenta y tres pesos 63/100 
M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $256.67 (doscientos cincuenta y 
seis pesos 67/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $256.67 (doscientos cincuenta y seis pesos 67/100 
M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $256.67 (doscientos cincuenta y seis pesos 67/100 
M.N.). 
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Conclusión 6 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $26,965.03 (veintiséis mil novecientos sesenta y cinco 
pesos 03/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $573.72 (quinientos setenta y tres 
pesos 72/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $573.72 (quinientos setenta y tres pesos 72/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $573.72 (quinientos setenta y tres pesos 72/100 M.N.). 
 
Conclusión 33 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $158,951.74 (ciento cincuenta y ocho mil novecientos 
cincuenta y un pesos 74/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,381.95 (tres mil trescientos 
ochenta y un pesos 95/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,381.95 (tres mil trescientos ochenta y un pesos 
95/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,381.95 (tres mil trescientos ochenta y un pesos 
95/100 M.N.). 
 
Conclusión 37 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $84,443.11 (ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y tres pesos 11/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,796.66 (mil setecientos 
noventa y seis pesos 66/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,796.66 (mil setecientos noventa y seis pesos 
66/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,796.66 (mil setecientos noventa y seis pesos 
66/100 M.N.). 
 
Conclusión 67 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $293,776.88 (doscientos noventa y tres mil setecientos 
setenta y seis pesos 88/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,250.57 (seis mil doscientos 
cincuenta pesos 57/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,250.57 (seis mil doscientos cincuenta pesos 57/100 
M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,250.57 (seis mil doscientos cincuenta pesos 57/100 
M.N.). 
 
Conclusión 70 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $241,975.65 (doscientos cuarenta y un mil novecientos 
setenta y cinco pesos 65/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,148.42 (cinco mil ciento 
cuarenta y ocho pesos 42/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
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alcanzar la cantidad de $5,148.42 (cinco mil ciento cuarenta y ocho pesos 
42/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,148.42 (cinco mil ciento cuarenta y ocho pesos 
42/100 M.N.). 

 

i) 8 faltas de carácter sustancial: conclusiones 5, 7, 34, 35, 38, 68, 69 y 71. 
 

Conclusión 5 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $326,418.76 (trescientos veintiséis mil cuatrocientos 
dieciocho pesos 76/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,945.08 (seis mil novecientos 
cuarenta y cinco pesos 08/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,945.08 (seis mil novecientos cuarenta y cinco 
pesos 08/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,945.08 (seis mil novecientos cuarenta y cinco 
pesos 08/100 M.N.). 
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Conclusión 7 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $319,322.70 (trescientos diecinueve mil trescientos 
veintidós pesos 70/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,794.10 (seis mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 
10/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 
10/100 M.N.). 
 
Conclusión 34 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $915,391.74 (novecientos quince mil trescientos 
noventa y un pesos 74/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,476.42 (diecinueve mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos 42/100 M.N.). 
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Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $19,476.42 (diecinueve mil cuatrocientos setenta y 
seis pesos 42/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $19,476.42 (diecinueve mil cuatrocientos setenta y 
seis pesos 42/100 M.N.). 
 
Conclusión 35 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $113,536.96 (ciento trece mil quinientos treinta y seis 
pesos 96/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,415.68 (dos mil cuatrocientos 
quince pesos 68/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,415.68 (dos mil cuatrocientos quince pesos 68/100 
M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,415.68 (dos mil cuatrocientos quince pesos 68/100 
M.N.). 
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Conclusión 38 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $624,453.28 (seiscientos veinticuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y tres pesos 28/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,286.24 (trece mil doscientos 
ochenta y seis pesos 24/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $13,286.24 (trece mil doscientos ochenta y seis pesos 
24/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $13,286.24 (trece mil doscientos ochenta y seis pesos 
24/100 M.N.). 
 
Conclusión 68 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,426,308.06 (un millón cuatrocientos veintiséis mil 
trescientos ocho pesos 06/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $30,346.98 (treinta mil trescientos 
cuarenta y seis pesos 98/100 M.N.). 
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Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $30,346.98 (treinta mil trescientos cuarenta y seis 
pesos 98/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $30,346.98 (treinta mil trescientos cuarenta y seis 
pesos 98/100 M.N.). 
 
Conclusión 69 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $102,892.87 (ciento dos mil ochocientos noventa y dos 
pesos 87/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,189.21 (dos mil ciento ochenta 
y nueve pesos 21/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,189.21 (dos mil ciento ochenta y nueve pesos 
21/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,189.21 (dos mil ciento ochenta y nueve pesos 
21/100 M.N.). 
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Conclusión 71 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,239,351.39 (tres millones doscientos treinta y 
nueve mil trescientos cincuenta y un pesos 39/100 M.N.). 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $68,922.37 (sesenta y ocho mil 
novecientos veintidós pesos 37/100 M.N.). 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $68,922.37 (sesenta y ocho mil novecientos veintidós 
pesos 37/100 M.N.). 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $68,922.37 (sesenta y ocho mil novecientos veintidós 
pesos 37/100 M.N.). 

 

j) 3 faltas de carácter sustancial: conclusiones 28bis, 63, 89 y 89bis. 
 

Conclusión 28bis 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $825,563.14 (Ochocientos veinticinco mil quinientos 
sesenta y tres pesos 14/100 M.N.) 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,565.17 (Diecisiete mil 
quinientos sesenta y cinco pesos 17/100 M.N.) 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $17,565.17 (Diecisiete mil quinientos sesenta y cinco 
pesos 17/100 M.N.) 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $17,565.17 (Diecisiete mil quinientos sesenta y cinco 
pesos 17/100 M.N.) 
 
Conclusión 63 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $127,972.44 (Ciento veintisiete mil novecientos 
setenta y dos pesos 44/100 M.N.) 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,722.82 (Dos mil setecientos 
veintidós pesos 82/100 M.N.) 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,722.82 (Dos mil setecientos veintidós pesos 82/100 
M.N.) 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,722.82 (Dos mil setecientos veintidós pesos 82/100 
M.N.) 
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Conclusión 89 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $57,746.85 (Cincuenta y siete mil setecientos cuarenta 
y seis pesos 85/100 M.N.) 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,228.66 (Mil doscientos 
veintiocho pesos 66/100 M.N.) 
 
Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,228.66 (Mil doscientos veintiocho pesos 66/100 
M.N.) 

 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,228.66 (Mil doscientos veintiocho pesos 66/100 
M.N.) 
 

Conclusión 89 bis 
 
Partido Acción Nacional una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $128,499.29 (Ciento veintiocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 29/100 M.N.) 
 
Unidad Democrática de Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,734.03 (Dos mil setecientos 
treinta y cuatro pesos 03/100 M.N.) 
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Partido Primero Coahuila una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,734.03 (Dos mil setecientos treinta y cuatro pesos 
03/100 M.N.) 
 
Encuentro Social una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,734.03 (Dos mil setecientos treinta y cuatro pesos 
03/100 M.N.) 

 

DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 30.13 de la presente Resolución, se imponen a la Coalición “Por 
un Coahuila Seguro”, las sanciones siguientes: 
 
a) 14 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 8, 12, 13, 16, 17, 30, 33, 34, 36, 
37, 43 y 48. 
 

Partido Revolucionario Institucional una multa equivalente a 74 (setenta y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $5,586.26 (cinco mil 
quinientos ochenta y seis pesos 26/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una multa equivalente a 17 (diecisiete) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1,283.33 (mil doscientos 
ochenta y tres pesos 33/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una multa equivalente a 16 (dieciséis) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $1,207.84 (mil doscientos ochenta y siete pesos 
84/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una multa equivalente a 16 (dieciséis) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $1,207.84 (mil doscientos ochenta y siete pesos 84/100 M.N.). 
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Partido Joven una multa equivalente a 4 (cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilense una multa equivalente a 4 (cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 
96/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una multa equivalente a 4 (cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $301.96 (trescientos un pesos 96/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 28.  
 

Conclusión 28 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,127.20 (dos mil ciento 
veintisiete pesos 20/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $508.80 (quinientos ocho pesos 
80/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $474.80 (cuatrocientos setenta y cuatro pesos 80/100 
M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $464.40 (cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 40/100 M.N.). 
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Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $141.60 (ciento cuarenta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $141.60 (ciento cuarenta y un 
pesos 60/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $141.60 (ciento cuarenta y un 
pesos 60/100 M.N.). 

 
c) 16 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 bis, 14, 14 bis, 
17ter, 18, 19, 22, 23, 31, 35, 38, 39, 40, 42, 45 y 50. 
 

Conclusión 12 bis 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,991.38 (dos mil novecientos 
noventa y un pesos 38/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $715.50 (setecientos quince 
pesos 50/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $667.69 (seiscientos sesenta y siete pesos 69/100 
M.N.). 
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Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $653.06 (seiscientos cincuenta y tres pesos 06/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $199.13 (ciento noventa y nueve pesos 13/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $199.13 (ciento noventa y nueve 
pesos 13/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $199.13 (ciento noventa y nueve 
pesos 13/100 M.N.) 
 
Conclusión 14 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $111,039.84 (ciento once mil 
treinta y nueve pesos 84/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $26,559.36 (veintiséis mil 
quinientos cincuenta y nueve pesos 36/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $24,784.56 (veinticuatro mil setecientos ochenta y 
cuatro pesos 56/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $24,241.68 (veinticuatro mil doscientos cuarenta y un pesos 
68/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $7,391.52 (siete mil trescientos noventa y un pesos 52/100 
M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,391.52 (siete mil trescientos 
noventa y un pesos 52/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,391.52 (siete mil trescientos 
noventa y un pesos 52/100 M.N.) 
 
Conclusión 14 bis 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $231,333.00 (doscientos treinta y 
un mil trescientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $55,332.00 (cincuenta y cinco mil 
trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $51,634.50 (cincuenta y un mil seiscientos treinta y 
cuatro pesos 50/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $50,503.50 (cincuenta mil quinientos tres pesos 50/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $15,399.00 (quince mil trescientos noventa y nueve pesos 
00/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,399.00 (quince mil trescientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,399.00 (quince mil trescientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 
Conclusión 17 ter 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $133,921.71 (ciento treinta y tres 
mil novecientos veintiún pesos 71/100 M.N.). 
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Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $32,032.42 (treinta y dos mil 
treinta y dos pesos 42/100 M.N.) 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $29,891.89 (veintinueve mil ochocientos noventa y un 
pesos 89/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $29,237.14 (veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 
14/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $8,914.68 (ocho mil novecientos catorce pesos 68/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,914.68 (ocho mil novecientos 
catorce pesos 68/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,914.68 (ocho mil novecientos 
catorce pesos 68/100 M.N.). 
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Conclusión 18 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $556,054.42 (quinientos 
cincuenta y seis mil cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $133,001.36 (ciento treinta y tres 
mil un pesos 36/100 M.N.) 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $124,113.69 (ciento veinticuatro mil ciento trece pesos 
69/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $121,395.11 (ciento veintiún mil trescientos noventa y cinco pesos 
11/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $37,014.53 (treinta y siete mil catorce pesos 53/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,014.53 (treinta y siete mil 
catorce pesos 53/100 M.N.). 
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Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,014.53 (treinta y siete mil 
catorce pesos 53/100 M.N.). 
 
Conclusión 19 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $152,679.78 (ciento cincuenta y 
dos mil seiscientos setenta y nueve pesos 78/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $36,519.12 (treinta y seis mil 
quinientos diecinueve pesos 12/100 M.N.).. 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $34,078.77 (treinta y cuatro mil setenta y ocho pesos 
77/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $33,332.31 (treinta y tres mil trescientos treinta y dos pesos 
31/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $10,163.34 (diez mil ciento sesenta y tres pesos 34/100 M.N.). 
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Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,163.34 (diez mil ciento 
sesenta y tres pesos 34/100 M.N. 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,163.34 (diez mil ciento 
sesenta y tres pesos 34/100 M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,230.69 (tres mil doscientos 
treinta pesos 69/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $772.74 (setecientos setenta y 
dos pesos 74/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $721.10 (setecientos veintiún pesos 10/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $705.31 (setecientos cinco pesos 31/100 M.N.). 
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Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $215.06 (doscientos quince pesos 06/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $215.06 (doscientos quince pesos 
06/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $215.06 (doscientos quince pesos 
06/100 M.N.). 
 
Conclusión 23 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $26,044.91 (veintiséis mil 
cuarenta y cuatro pesos 91/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,229.62 (seis mil doscientos 
veintinueve pesos 62/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,813.33 (cinco mil ochocientos trece pesos 33/100 
M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,686.00 (cinco mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 
M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,733.72 (mil setecientos treinta y tres pesos 72/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,733.72 (mil setecientos treinta 
y tres pesos 72/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,733.72 (mil setecientos treinta 
y tres pesos 72/100 M.N.). 
 
Conclusión 31 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $117,659.81 (ciento diecisiete mil 
seiscientos cincuenta y nueve pesos 81/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $28,142.77 (veintiocho mil ciento 
cuarenta y dos pesos 77/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $26,262.16 (veintiséis mil doscientos sesenta y dos 
pesos 16/100 M.N.). 
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Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $25,686.92 (veinticinco mil seiscientos ochenta y seis pesos 
92/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $7,832.19 (siete mil ochocientos treinta y dos pesos 19/100 
M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,832.19 (siete mil ochocientos 
treinta y dos pesos 19/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,832.19 (siete mil ochocientos 
treinta y dos pesos 19/100 M.N.). 
 
Conclusión 35 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,704.35 (siete mil setecientos 
cuatro pesos 35/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,842.78 (mil ochocientos 
cuarenta y dos pesos 78/100 M.N.). 
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Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,719.64 (mil setecientos diecinueve pesos 64/100 
M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,681.98 (mil seiscientos ochenta y un pesos 98/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $512.85 (quinientos doce pesos 85/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $512.85 (quinientos doce pesos 
85/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $512.85 (quinientos doce pesos 
85/100 M.N.). 
 
Conclusión 38 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,193.31 (dieciséis mil ciento 
noventa y tres pesos 31/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,873.24 (tres mil ochocientos 
setenta y tres pesos 24/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,614.42 (tres mil seiscientos catorce pesos 42/100 
M.N.).. 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,535.25 (tres mil quinientos treinta y cinco pesos 25/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,077.93 (mil setenta y siete pesos 93/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,077.93 (mil setenta y siete 
pesos 93/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,077.93 (mil setenta y siete 
pesos 93/100 M.N.). 
 
Conclusión 39 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $258,910.88 (doscientos 
cincuenta y ocho mil novecientos diez pesos 88/100 M.N.). 
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Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $61,928.29 (sesenta y un mil 
novecientos veintiocho pesos 29/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $57,790.00 (cincuenta y siete mil setecientos noventa 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $56,524.17 (cincuenta y seis mil quinientos veinticuatro pesos 
17/100 M.N.) 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $17,234.76 (diecisiete mil doscientos treinta y cuatro pesos 
76/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,234.76 (diecisiete mil 
doscientos treinta y cuatro pesos 76/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,234.76 (diecisiete mil 
doscientos treinta y cuatro pesos 76/100 M.N.). 
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Conclusión 40 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,682.74 (cinco mil seiscientos 
ochenta y dos pesos 74/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,359.24 (mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 24/100 M.N.) 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,268.41 (mil doscientos sesenta y ocho pesos 
41/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,240.63 (mil doscientos cuarenta pesos 63/100 M.N.) 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $378.28 (trescientos setenta y ocho pesos 28/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $378.28 (trescientos setenta y 
ocho pesos 28/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $378.28 (trescientos setenta y 
ocho pesos 28/100 M.N.). 
 
Conclusión 42 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $140,148.43 (ciento cuarenta mil 
ciento cuarenta y ocho pesos 43/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $33,521.78 (treinta y tres mil 
quinientos veintiún pesos 78/100 M.N.) 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $31,281.72 (treinta y un mil doscientos ochenta y un 
pesos 72/100 M.N.) 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $30,596.53 (treinta mil quinientos noventa y seis pesos 53/100 
M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $9,329.17 (nueve mil trescientos veintinueve pesos 17/100 
M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,329.17 (nueve mil trescientos 
veintinueve pesos 17/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,329.17 (nueve mil trescientos 
veintinueve pesos 17/100 M.N.). 
 
Conclusión 45 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,127,716.20 (un millón ciento 
veintisiete mil setecientos dieciséis pesos 20/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $269,735.81 (doscientos sesenta 
y nueve mil setecientos treinta y cinco mil pesos 81/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $251,711.01 (doscientos cincuenta y un mil 
setecientos once pesos 01/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $246,197.54 (doscientos cuarenta y seis mil ciento noventa y siete 
pesos 54/100 M.N.) 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
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la cantidad de $75,067.98 (setenta y cinco mil sesenta y siete pesos 98/100 
M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $75,067.98 (setenta y cinco mil 
sesenta y siete pesos 98/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $75,067.98 (setenta y cinco mil 
sesenta y siete pesos 98/100 M.N.). 
 
Conclusión 50 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $572,430.53 (quinientos sesenta 
y dos mil cuatrocientos treinta pesos 53/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $136,918.32 (ciento treinta y seis 
mil novecientos diecisocho pesos 32/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $127,768.91 (ciento veintisiete mil setecientos sesenta 
y ocho pesos 91/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $124,970.26 (ciento veinticuatro mil novecientos setenta pesos 
26/100 M.N.). 

 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $38,104.63 (treinta y ocho mil ciento cuatro pesos 63/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $38,104.63 (treinta y ocho mil 
ciento cuatro pesos 63/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $38,104.63 (treinta y ocho mil 
ciento cuatro pesos 63/100 M.N.). 
 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17bis.  
 

Conclusión 17bis 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $209,741.92 (doscientos nueve 
mil setecientos cuarenta y un pesos 92/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $50,167.68 (cincuenta mil ciento 
sesenta y siete pesos 68/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
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alcanzar la cantidad de $46,815.28 (cuarenta y seis mil ochocientos quince 
pesos 28/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $45,789.84 (cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y nueve 
pesos 84/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $13,961.76 (trece mil novecientos sesenta y un pesos 76/100 
M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,961.76 (trece mil novecientos 
sesenta y un pesos 76/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,961.76 (trece mil novecientos 
sesenta y un pesos 76/100 M.N.). 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15. 
 

Conclusión 15 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $49,351.05 (cuarenta y nueve mil 
trescientos cincuenta y un pesos 05/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,804.16 (once mil ochocientos 
cuatro pesos 16/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $11,015.36 (once mil quince pesos 36/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,774.08 (diez mil setecientos setenta y cuatro pesos 08/100 
M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $3,285.12 (tres mil doscientos ochenta y cinco pesos 12/100 
M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,285.12 (tres mil doscientos 
ochenta y cinco pesos 12/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,285.12 (tres mil doscientos 
ochenta y cinco pesos 12/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 32.  
 

Conclusión 32 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $32,704.32 (treinta y dos mil 
setecientos cuatro pesos 32/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,822.47 (siete mil ochocientos 
veintidós pesos 47/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,299.74 (siete mil doscientos noventa y nueve pesos 
74/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,139.85 (siete mil ciento treinta y nueve pesos 85/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,177.01 (dos mil ciento setenta y siete pesos 01/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,177.01 (dos mil ciento setenta 
y siete pesos 01/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,177.01 (dos mil ciento setenta 
y siete pesos 01/100 M.N.). 
 

g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 21 y 49. 
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Conclusión 21 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $67,893.84 (sesenta y siete mil 
ochocientos noventa y tres pesos 84/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,239.37 (dieciséis mil 
doscientos treinta y nueve pesos 37/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $15,154.19 (quince mil ciento cincuenta y cuatro pesos 
19/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $14,822.25 (catorce mil ochocientos veintidós pesos 25/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $4,519.45 (cuatro mil quinientos diecinueve pesos 45/100 
M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,519.45 (cuatro mil quinientos 
diecinueve pesos 45/100 M.N.). 
 

20871



 

Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,519.45 (cuatro mil quinientos 
diecinueve pesos 45/100 M.N.). 
 
Conclusión 49 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $35,258.34 (treinta y cinco mil 
doscientos cincuenta y ocho pesos 34/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,433.36 (ocho mil cuatrocientos 
treinta y tres pesos 36/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,869.81 (siete mil ochocientos sesenta y nueve 
pesos 81/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,697.43 (siete mil seiscientos noventa y tres pesos 43/100 
M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,347.02 (dos mil trescientos cuarenta y siete pesos 02/100 
M.N.). 
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Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,347.02 (dos mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 02/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,347.02 (dos mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 02/100 M.N.). 

 

h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20. 
 

Conclusión 20 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $383,045.41 (trescientos ochenta 
y tres mil cuarenta y cinco pesos 41/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $91,619.74 (noventa y un mil 
seiscientos diecinueve pesos 74/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $85,497.35 (ochenta y cinco mil cuatrocientos noventa 
y siete pesos 35/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $83,624.62 (ochenta y tres mil seiscientos veinticuatro pesos 
62/100 M.N.). 
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Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $25,497.95 (veinticinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 
95/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $25,497.95 (veinticinco mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 95/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $25,497.95 (veinticinco mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 95/100 M.N.). 

 

i) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6 y 26. 
 

Conclusión 6 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $36,532.48 (treinta y seis mil 
quinientos treinta y dos pesos 48/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,738.12 (ocho mil setecientos 
treinta y ocho pesos 12/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $8,154.20 (ocho mil ciento cincuenta y cuatro pesos 
20/100 M.N.). 
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Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,975.59 (siete mil novecientos setenta y cinco pesos 59/100 
M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,431.83 (dos mil cuatrocientos treinta y un pesos 83/100 
M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,431.83 (dos mil cuatrocientos 
treinta y un pesos 83/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,431.83 (dos mil cuatrocientos 
treinta y un pesos 83/100 M.N.). 
 
Conclusión 26 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $88,721.74 (ochenta y ocho mil 
setecientos veintiún pesos 74/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $21,221.14 (veintiún mil 
doscientos veintiún pesos 14/100 M.N.). 
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Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $19,803.07 (diecinueve mil ochocientos tres pesos 
07/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $19,369.30 (diecinueve mil trescientos sesenta y nueve pesos 
30/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $5,905.88 (cinco mil novecientos cinco pesos 88/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,905.88 (cinco mil novecientos 
cinco pesos 88/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,905.88 (cinco mil novecientos 
cinco pesos 88/100 M.N.). 

 

j) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5 y 25. 
 

Conclusión 5 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $236,858.93 (doscientos treinta y 
seis mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 93/100 M.N.). 
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Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $56,653.74 (cincuenta y seis mil 
seiscientos cincuenta y tres pesos 74/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $52,867.91 (cincuenta y dos mil ochocientos sesenta y 
siete pesos 91/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $51,709.90 (cincuenta y un mil setecientos nueve pesos 90/100 
M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $15,766.84 (quince mil setecientos sesenta y seis pesos 84/100 
M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,766.84 (quince mil 
setecientos sesenta y seis pesos 84/100 M.N.). 
 
Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,766.84 (quince mil 
setecientos sesenta y seis pesos 84/100 M.N.). 
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Conclusión 25 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,904,157.85 (tres millones 
novecientos cuatro mil ciento cincuenta y siete pesos 85/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $933,826.40 (novecientos treinta 
y tres mil ochocientos veintiséis pesos 40/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $871,424.48 (ochocientos setenta y un mil 
cuatrocientos veinticuatro pesos 48/100 M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $852,336.83 (ochocientos cincuenta y dos mil trescientos treinta y 
seis pesos 83/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $259,885.65 (doscientos cincuenta y nueve mil ochocientos 
ochenta y cinco pesos 65/100 M.N.). 
 
Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $259,885.65 (doscientos 
cincuenta y nueve mil ochocientos ochenta y cinco pesos 65/100 M.N.). 
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Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $259,885.65 (doscientos 
cincuenta y nueve mil ochocientos ochenta y cinco pesos 65/100 M.N.). 

 

k) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11. 
 

Conclusión 11 
 
Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,278.33 (cuatro mil doscientos 
setenta y ocho pesos 33/100 M.N.). 
 
Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,023.32 (mil veintitrés pesos 
32/100 M.N.). 
 
Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $954.94 (novecientos cincuenta y cuatro pesos 94/100 
M.N.). 
 
Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $934.02 (novecientos treinta y cuatro pesos 02/100 M.N.). 
 
Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $284.79 (doscientos ochenta y cuatro pesos 79/100 M.N.). 
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Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 

ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $284.79 (doscientos ochenta y 

cuatro pesos 79/100 M.N.). 

 

Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 

la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $284.79 (doscientos ochenta y 

cuatro pesos 79/100 M.N.). 

 

l) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 51.  

 

Conclusión 51 

 

Partido Revolucionario Institucional una reducción del 50% (cincuenta por 

ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,151,027.37 (un millón ciento 

cincuenta y un mil veintisiete pesos 37/100 M.N.). 

 

Partido Verde Ecologista de México una reducción del 50% (cincuenta por 

ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $275,311.55 (doscientos setenta 

y cinco mil trescientos once pesos 55/100 M.N.). 

 

Partido Nueva Alianza una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 

ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad de $256,914.16 (doscientos cincuenta y seis mil 

novecientos catorce pesos 16/100 M.N.). 

 

Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de Zaragoza 

una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $251,286.72 (doscientos cincuenta y un mil doscientos ochenta y 

seis pesos 72/100 M.N.). 

 

Partido Joven una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 

la cantidad de $76,619.72 (setenta y seis mil seiscientos diecinueve pesos 

72/100 M.N.). 

 

Partido de la Revolución Coahuilenseuna reducción del 50% (cincuenta por 

ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $76,619.72 (setenta y seis mil 

seiscientos diecinueve pesos 72/100 M.N.). 

 

Partido Campesino Popular una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de 

la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $76,619.72 (setenta y seis mil 

seiscientos diecinueve pesos 72/100 M.N.). 

 

DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

30.14.1.1 de la presente Resolución, se impone al C. JAVIER GUERRERO 

GARCÍA, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 14 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 13, 14, 15, 

16, 17, 19 y 20 

b) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 22, 23 y 25 

c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8 y 9 

d) 1Falta de carácter sustancial: Conclusión 21 

e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 24 

 

Una multa equivalente a 624 (seiscientos veinticuatro) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $47,105.76 (cuarenta y siete mil ciento cinco pesos 76/100 M.N.). 
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DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

30.14.1.2 de la presente Resolución, se impone al C. LUIS HORACIO SALINAS 

VALDEZ, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 

 

Una multa equivalente a 952 (novecientos cincuenta y dos) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $71,866.48 (setenta y un mil ochocientos sesenta y seis pesos 48/100 M.N.). 

 

DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

30.14.2.1 de la presente Resolución, se impone al C. ÁNGEL ULISES LÓPEZ 

BALTAZAR, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 

siguientes: 

 

a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 1, 2, 4, 7, 9, 10, 12, 13, 15, 17 

y 20. 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 

c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 18 y 19. 

d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 14 y 16. 

e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 6 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Organismo Público Local Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, para los 

efectos legales conducentes 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

30.14.2.2 de la presente Resolución, se impone al C. CÉSAR AUGUSTO 

ELIZONDO VALDEZ, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 6, 7, 9, 12 y 13 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11 

c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
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d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8 

 

Una multa equivalente a 123 (ciento veintitrés) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $9,285.27 (nueve mil doscientos ochenta y cinco pesos 27/100 M.N.). 

 

DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

30.14.2.3 de la presente Resolución, se impone al C. VÍCTOR CÁRDENAS 

FLORES, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5bis y 6. 

 

Una multa equivalente a 316 (trescientas dieciséis) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $23,854.84 (veintitrés mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 84/100 M.N.). 

 

DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

30.14.3.1 de la presente Resolución, se impone al C. ALFONSO DANAO DE LA 

PEÑA VILLARREAL, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 

b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 6. 

c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 8. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Instituto Electoral de Coahuila de Zaragoza, para los efectos legales 

conducentes. 

 

VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

30.14.3.2 de la presente Resolución, se impone al C. FAUSTO DESTENAVE 

KURI, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 3 Faltas de carácter formales: conclusiones 3, 4 y 9. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
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d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 

 

Una multa equivalente a 79 (setenta y nueve) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $5,963.71 

(cinco mil novecientos sesenta y tres pesos 71/100 M.N.). 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 30.14.3.3 de la presente Resolución, se impone al C. HORACIO 

PIÑA ÁVILA, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 

siguientes: 

 

a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones: 3, 4, 6, 7 y 8.  

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 10 

c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11 y 12. 

 

Una multa equivalente a 316 (trescientas dieciséis) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $23,854.84 (veintitrés mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 84/100 M.N.). 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 30.14.3.4 de la presente Resolución, se impone al C. JAIME 

ALEJANDRO DÍAZ COLUNGA, en su carácter de candidato independiente, 

las sanciones siguientes: 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6 y 10. 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 

c) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 8. 

d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 

 

Una multa equivalente a 127 (ciento veintisiete) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $9,587.23 (nueve mil quinientos ochenta y siete pesos 23/100 M.N.). 

 

VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 30.14.3.5 de la presente Resolución, se impone al C. JAVIER 

ALEJANDRO ADAME AYUP, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

b) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Organismo Público Local Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, para los 

efectos legales conducentes. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 30.14.3.6 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ 

BRIONES MARTÍNEZ, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 2 Faltas de carácter formales: conclusiones 3 y 8. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 

c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

e)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

 

Una multa equivalente a 76 (setenta y seis) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $5,737.24 

(cinco mil setecientos treinta y siete pesos 24/100 M.N.). 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 30.14.3.7 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ 

AGUSTÍN LOBO SALAZAR, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 9 y 15. 

b) 3 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 11, 13 y 14. 

c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 16 

d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 

e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12 

 

Una multa equivalente a 457 (cuatrocientos cincuenta y siete) Unidades de Medida 

y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 

cantidad de $34,498.93 (treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 

93/100 M.N.). 
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VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

30.14.3.8 de la presente Resolución, se impone al C. LORENZO MENERA 

SIERRA, en su carácter de candidato independiente, las sanciones siguientes: 

 

a) 10 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 5, 9, 10, 13, 14, 18, 22, 25 y 

27. 

b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 19, 23 y 26. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 28. 

d) 5 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4, 6, 7 y 8. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12. 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15. 

g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 16 y 17. 

h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 20 y 21. 

i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 24. 

 

Una multa equivalente a 794 (setecientos noventa y cuatro) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $59,939.06 (cincuenta y nueve mil novecientos treinta y nueve pesos 06/100 

M.N.). 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 30.14.3.9 de la presente Resolución, se impone al C. LUIS 

FERNANDO RIVERA MEDINA, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

b) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5.  

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Organismo Público Local Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, para los 

efectos legales conducentes. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 30.14.3.10 de la presente Resolución, se impone al C. MANUEL 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1A 
b) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 7, 8, 9, 11, 16 y 17. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6  
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3  
f) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 12 y 13 

g) 2Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 14 y 15  
 

Una multa equivalente a 460 (cuatrocientos sesenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $34,725.40 (treinta y cuatro mil pesos 40/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 30.14.3.11 de la presente Resolución, se impone al C. RAMIRO 
RODRÍGUEZ ROSAS, en su carácter de candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 11, 12, 13, 14 y 15. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
d) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 8 y 9. 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 

 
Una multa equivalente a 262 (doscientas sesenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $19,778.38 (diecinueve mil setecientos setenta y ocho pesos 38/100 M.N.). 
 
TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
30.14.3.12 de la presente Resolución, se impone al C. RAMÓN OCEGUERA 
RAMÍREZ, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 

 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14.  
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11 y 15.  
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 8.  
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 10.  
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 y 13.  
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Organismo Público Local Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, para los 

efectos legales conducentes. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 3.14.3.13 de la presente Resolución, se impone al C. ROMÁN 

MÁRQUEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta carácter sustancial o de fondo: conclusión 2 

b) 8 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 

 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento del 

Instituto Electoral de Coahuila de Zaragoza, para los efectos legales 

conducentes. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 30.14.3.14 de la presente Resolución, se impone al C. ROSALBA 

SEGURA CAMPOS, en su carácter de candidato independiente, las sanciones 

siguientes: 

 

 

a) 8 Faltas de carácter formal: conclusiones 5, 6, 8, 10, 15, 16, 17 y 18.  

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 9. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14. 

e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11 y 12. 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13. 

 

Una multa equivalente a 39 (treinta y nueve) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,944.11 

(dos mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 11/100 M.N.). 
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TRIGÉSIMO TERCERO. Se ordena a los sujetos obligados reintegrar los importes 
de los remanentes no ejercidos del financiamiento público otorgado para gastos de 
campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en los términos 
establecidos en el Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del 

conocimiento al Tribunal Electoral del Estado de Coahuila, a la Sala Regional 
correspondiente y a la Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el contenido de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado 
respectivo con sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de la misma en 
medio magnético. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales, notifique la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado respectivo con sus Anexos al Instituto Electoral de Coahuila y dicho 
organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la 
brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este 
Instituto, las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 
24 horas siguientes después de haberlas practicado. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante 
acreditado ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido 
notificados del contenido de esta Resolución y el Dictamen Consolidado respectivo 
con sus Anexos, de manera inmediata notifiquen la misma a sus candidatos; 
hecho que sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma expedita a la 
Unidad Técnica de Vinculación de este organismo nacional las constancias 
atinentes. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé vista a la autoridad señalada en los 
considerandos respectivos de la presente Resolución. 

 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización a iniciar 
los procedimientos administrativos sancionadores oficiosos señalados en los 
considerandos respectivos de la presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral de 
Coahuila, a efecto de que procedan al cobro de las sanciones impuestas a los 
partidos políticos en el ámbito local y a los candidatos independientes, en términos 
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del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme cada una de ellas, de conformidad con lo establecido en los 
considerandos 23 y 27 de la presente Resolución. 
 
CUADRAGÉSIMO. Se instruye al Instituto Electoral de Coahuila que en términos 

del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas con 
base en la capacidad económica estatal, sean destinados al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe 
al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas 
en la presente Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio 
PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 
determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de las sanciones impuestas en 
la presente Resolución hayan quedado firmes; los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
CUADRAGÉSIMO TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 
79 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que 
proceden en contra de la presente determinación son los denominados “recurso 
de apelación” y “juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano”, según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
CUADRAGÉSIMO CUARTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que esta haya quedado firme. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE PRESENTAN LA CONSEJERA ELECTORAL ADRIANA 
FAVELA HERRERA Y EL CONSEJERO ELECTORAL MARCO ANTONIO BAÑOS 
MARTÍNEZ RESPECTO DEL DICTÁMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017 EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, numeral 6, del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, formulamos el presente 
voto particular respecto del punto 9 del orden del día denominado: "Proyecto de 
Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de 
Resolución del Consejo General del INE respecto de las irregularidades encontradas en 
el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y 
Gastos de los candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza", aprobado en la sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el día 14 de julio de 20171. 

Desde nuestra perspectiva, la decisión asumida por la mayoría de los Consejeros 
Electorales vulnera los principios de legalidad, seguridad jurídica, certeza y debido 
proceso en perjuicio de la Coalición "Por un Coahuila Seguro" integrada por los 
partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, Social 
Demócrata Independiente, Partido Joven, de la Revolución Coahuilense y Campesino 
Popular (en adelante Coalición PCS), así como de la Coalición "Alianza Ciudadana por 
Coahuila" integrada por los partidos Acción Nacional y Encuentro Social (en lo sucesivo 
Coalición ACC), toda vez que al aprobarse diversas conclusiones e imponerles las 
sanciones atinentes a los citados institutos políticos, se trastocaron los principios 
constitucionales anteriormente invocados como se razonará a continuación: 

Cabe señalar que si bien la sesión extraordinaria inició el 14 de julio de 2017, lo cierto es que se decretó 
un receso para reanudarla el 17 de julio del 2017 
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Antes de proceder al análisis sobre el cual descansan nuestros motivos de disenso, por 
razón de método y para identificar con claridad las conclusiones que no compartimos, 
primeramente se mencionarán las relacionadas con la Coalición ACC y después las que 
conciernen a la Coalición PCS. 

Conclusiones de la Coalición "Alianza Ciudadana por Coahuila” 

La mayoría de los Consejeros Electorales aprobaron acumular al gasto de la Coalición 
ACC, 4 espectaculares que desde nuestro punto de vista están reportados en el SIF y 
fueron detectados en el SIMEI como se demuestra en las siguientes imágenes: 
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Ticket 5760 
	

Reportado por la Coalición 
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Ticket 2541 
	

Reportado por la Coalición 
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Reportado por la Coalición Ticket 66109 
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En consecuencia, tales espectaculares no debieron cargarse al tope de gastos de 
campaña del candidato de la Coalición ACC, y por estas razones no compartimos el 
criterio asumido por la mayoría de los Consejeros Electorales al aprobar que estos 
espectaculares no fueron reportados por la citada Coalición. 

Conclusiones de la Coalición "Por un Coahuila Seguro" 

A) Conclusión 14. 

La mayoría de los Consejeros Electorales decidió aprobar que la Coalición PCS omitió 
reportar la edición de 8 spots valuados en $139,200.00 pesos ($17,400 x 8) y que dicho 
importe se sumara al tope de gastos del candidato a Gobernador. 

En el Dictamen Consolidado se da cuenta de esta observación argumentando lo 
siguiente: 

De la revisión que realizó la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) al Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF), se detectó que la póliza PD-39/05-17 registraba gastos por un 
importe de $116,000.00 pesos por la contratación de un paquete de 5 partidos, para 
transmitir diversos spots en las pantallas policromáticas en área de cancha, red de 
pasillos y baños del estadio Territorio Santos Modelo para la campaña del candidato 
Miguel Ángel Riquelme Solís. 
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La UTF observó esta póliza, ya que no estaba amparada con la documentación soporte 
consistente en las muestras de los spots, la factura, el contrato y la evidencia de pago 
por el gasto de la producción de los spots transmitidos. 

El Dictamen señala que la Coalición PCS al responder el oficio de errores y omisiones, 
entregó la factura, el contrato, la evidencia de pago por el gasto del servicio de 
transmisión spots en las pantallas policromáticas del estadio de futbol Territorio Santos 
Modelo, así como capturas de los videos exhibidos en imágenes (archivo Muestras 
Impulso en imagen.pdf); por tal razón, la observación quedó atendida respecto a la falta 
de documentación comprobatoria. 

Ahora bien, el propio Dictamen menciona que con la finalidad de contar con mayores 
elementos de análisis para corroborar las muestras de los videos exhibidos en el estadio 
Territorio Santos Modelo relacionados con la campaña de Miguel Ángel Riquelme Solís, 
se solicitó al proveedor "Impulso en Imagen S. A. de C. V.", mediante oficio INE/UTF-
DA-F/11564/17 de fecha 5 de julio de 2017, que informara lo siguiente: 

1. El detalle de los spots con audio y spot sin audio transmitidos en pantallas 
policromáticas en área de cancha y spotaje en red de pasillos y baños en el estadio 
Territorio Santos Modelo durante temporada regular, juego de liguilla y 1 mes de 
red local dentro de los establecimientos de diversos giros. 

2. Las muestras de spots en video con audio y sin audio. 

En respuesta al requerimiento de la UTF, el proveedor confirmó las operaciones con la 
Coalición PCS y entregó una memoria usb con las muestras respectivas de los 8 videos 
que se transmitieron, a saber: 

No. VIDEO _- 
1 Col. Nuevo México Miguel Riquelme 
2 Col. Nuevo Oceanía Riquelme 
3 Miguel Riquelme Torreón 1 
4 Miguel Riquelme Torreón 2 
5 Mujeres Monclova 
6 Riquelme 4 de junio 
7 Riquelme Zaragoza cierre 
8 Seguridad Miguel Riquelme 11 
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No obstante, la mayoría de los Consejeros Electorales decidieron aprobar dos 
situaciones: 

• Que "se identificaron imágenes y animaciones al principio y la conclusión de los 
videos aportados por el proveedor que no se encuentran en los videos reportados 
por el partido (sic) en el SIF". 

• Que "el costo de edición de los videos originalmente utilizados para la pauta y 
posteriormente modificados para ser transmitidos en la pantallas policromáticas 
debió haber sido reportado, razón por la cual, la observación quedó no 
atendida." 

Tales consideraciones se apartan de la realidad y no la compartimos por lo siguiente: 

Como se constata de la propia redacción que fue aprobada en el Dictamen Consolidado, 
existe una contradicción evidente y clara al referir que si bien el proveedor confirmó las 
operaciones y entregó las muestras que le fueron requeridas por la propia UTF, la 
observación no se solventó porque "las muestras no coinciden con las evidencias 
incluidas en el SIF". 

Lo anterior no es congruente, porque precisamente la UTF fue quien le requirió al 
proveedor "Impulso en Imagen, S.A. de C.V." las muestras que no estaban incluidas en 
el SIF, y dicho proveedor en desahogo a la solicitud entregó la totalidad de los spots que 
produjo y que fueron exhibidos en las pantallas policromáticas del estadio Territorio 
Santos Modelo, por tanto, era imposible que estas muestras estuvieran cargadas en el 
SIF. 

Por otra parte, carece de veracidad lo que se consigna en el Dictamen y que fue aprobado 
por la mayoría de los Consejeros Electorales en el sentido de que "el costo de edición de 
los videos originalmente utilizados para la pauta y posteriormente modificados para ser 
transmitidos en la pantallas policromáticas debió haber sido reportado" por la Coalición 
PCS. 

Ello es así, porque existen varios elementos que no fueron tomados en cuenta y que 
demuestran que la Coalición y el proveedor entregaron la totalidad de los spots 
transmitidos en las pantallas policromáticas del estadio Territorio Santos Modelo. 

Un primer elemento se puede observar en la siguiente ilustración que permite evidenciar 
que los videos entregados por el proveedor en la memoria USB sí estaban en las pólizas 
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que reportó la Coalición PSC para amparar el gasto de producción de los spots que 
aparecieron en el estadio Territorio Santos Modelo. 
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Un segundo elemento, se advierte de la propia explicación que emite el proveedor 
"Impulso en Imagen, S.A. de C.V." y que no fue valorada en el Dictamen Consolidado, la 
cual se transcribe por su importancia: 

"De las 25 imágenes que la autoridad supone corresponden a 25 spots 
distintos, se aclara que estas son sustraídas de 8 videos y cortinillas simples, 
mismos que forman parte de los paquetes de producción amparados por el 
proveedor ARTE Y COMUNICACIÓN ASOCIADOS SA DE CV, en su 
facturación realizada con los folios 421 y 429; erogación que fue debidamente 
cubierta y reportada en el SIF. 

En razón de lo anterior, tales imágenes no deben ser consideradas como un 
gasto de campaña. 

Las capturas de campaña presentadas por el proveedor, hacen referencia a 
los partidos de futbol en el estadio Territorio Santos Modelo, de la Ciudad de 
Torreón. 

Para demostrar nuestro dicho, a continuación veremos segmentos de los 
videos y cortinillas antes mencionados, en donde se muestra claramente que 
las imágenes proyectadas en el estadio no son una producción adicional. 

Conclusión: 
Las imágenes proyectadas en el estadio son sustraídas de videos o son 
cortinillas simples; no son un nuevo spot. 
La PD-39/05-17 refiere el pago por concepto de transmisión en el estadio, 
mismo que fue acreditado en tiempo y forma ante la autoridad." 

Por tanto, es insostenible que la mayoría de los Consejeros Electorales hayan decidido 
aprobar una observación, sin tomar en cuenta la respuesta del proveedor "Impulso en 
Imagen, S.A. de C.V." cuya explicación es nítida al señalar que todas las proyecciones 
que se observaron en las pantallas fueron extraídas de los videos que amparan las 
facturas y que fueron reportadas por la Coalición PCS. 

Un tercer elemento —que está relacionado con los argumentos expuestos en el párrafo 
anterior- se evidencía en el análisis puntual de la información que presentó la Coalición 
y el proveedor "Impulso en Imagen, S.A. de C.V.", en donde se corrobora que los 39 
videos que fueron transmitidos en las pantallas del estadio Territorio Santos Modelo, 
fueron reportados y consecuentemente no es posible sostener que "la Coalición no 
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reportó el gasto de edición en 8 de ellos" como se ilustrará en el siguiente ejercicio cuadro 
por cuadro de las muestras aportadas: 

# 
39 videos observados 

por la UTF 

Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

1.  Santos vs Querétaro, 2 abril 2017, minuto 

5:38, primer tiempo 

, 	. 

Rú 	, 	c 

	

,. 	...I. 

Spot Col. Nuevo México, segundo 0:03 

2.  Santos vs Querétaro, 2 abril 2017, minuto 

14:41, primer tiempo 

,uc ¿ 

Spot Mujeres Monclova, segundo 1:50 

• 

"‘.bilyiENO

AS 
CSAPROÁLCIT.Ireel .

, 

3.  Santos vs Querétaro, 2 abril 2017, minuto 

27:43, primer tiempo 

... 

rr 
1,i,j1;:lmE , 

Spot Col. Nuevo México, segundo 0:39 

Mano dura para que no 
regrese la violencia 

mwei 
RIGUELME  

	_., 	. 

1  

. 	 .. 
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# 
39 videos observados 

por la UTF 

Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

4. Santos vs Querétaro, 2 abril 2017, 

38:17, primer tiempo 

minuto Mujeres Monclova, segundo 0:00 

. 	 . 

•D 

5.  Santos vs Querétaro, 2 abril 2017, minuto 
6:00, primer tiempo 

.,-. .. 
... 

,19 litZ :1-1,0130~ 
¡MOFO' 10111111 

1' 	IM 	- 	... 

Riel" a4xo 

Spot Col. Nuevo México, segundo 0:03 

170 mil nuevos empleos 
y mejores sueldos 

MigUel 

RIQUELME 

_....--- 

6.  
Santos vs Querétaro, 2 abril 2017, minuto 

15:30, segundo tiempo 

kk 

1y 	t 

'1  

Video apotado en el SIF y Cortinilla 

remitida por el proveedor 

Cortinillas 	 n. 	. 	. 

e 

r5Wiro' 'Will% Querétaro 	,101=ele 
2 abril 2017 

• 
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# 
39 videos observados 

por la UTF 
Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

7.  Santos vs 

27:07, segundo 

ht 

Querétaro, 2 abril 2017, minuto 

tiempo 

.., , 

- 

Spot Col. Oceania, segundo 0:046 

(1h) 

Miguel 
MUEVA 

GOiERNAL 

._ 

8.  Santos vs Querétaro, 2 abril 2017, minuto 

35:48, segundo tiempo 

, 

V-1 	4  

I 

', 

• 
..., 

Spot Mujeres Monclova, segundo 

mENot•p 	I 1 IC1 

MÁS  

it t  

t 	 k 

0:01 

9.  
Santos vs Queretaro, 2 abril, 2017, spot con 

audio previo al partido 

,1100:12i, 

Video aportado en el SIF 

Spot Col. Nuevo México, segundo 0:06 

- 	.. 

' 	4 + 
1 

I 	t y 	no r...n i ,-> 	a 
a 	 1 

I 
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# 
39 videos observados 

por la UTF 
Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

10.  

Santos VS Pachuca, 9 abril 2017, minuto 

5:04 primer tiempo 

--k 

i' 	. 	 „. 

Spot Torreón 2, segundo 0:42 

(1a) Miguel 
RIQUELME, G....D.R— 

AlatemosJotarl 

...._ 

11.  Santos VS Pachuca, 9 abril 2017, minuto 

15:45 primer tiempo 

Spot Torreón 1, segundo 0:00 

(lb) 

AiInis _ 
dunloo 	1,1,9.1 RIMEL ME 

Mas! 	RMELME 
 

' 

r,,,v 

I4.  

i 

% 	 R>,. 
	, 

... 
..Z/ÉS- 	 i ittto 1 

... 

12.  
Santos VS Pachuca, 9 abril 2017, minuto 

26:00 primer tiempo 

~pm 
worepseknitiendw 

-,.....rgix_. 
fokiin 

Spot Riquelme este 4 de junio, segundo 

1:11 

(1C) 

Miguel 

RIQUELME 

Mano dura para 
quenoregmeta violencia 

~OS pourics,  

... 	 t . 
, 	• 
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# 
39 videos observados 

por la UTF 
Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

13. 
Santos vs Pachuca, 9 abril, 2017, minuto 

36:16 primer tiempo 

/.. 

111¿ 

Cortinilla 

Cortindlas 

• •. 

	

. 	G 
.:1 

	

ges Pa
n 	

haca Santos vs Santos 
9 de abre! de 2017 

14. 
Santos vs Pachuca, 9 abril, 2017, minuto 

5:18 segundo tiempo 

.."2 1 	0 '7 

Spot Torreón 2, segundo 0:42 

(a) Miguel 
RIQVLME, 

GOBE RNADOR 

/~9./U010£1  

" 	111011" , 

15. 
Santos vs Pachuca, 9 abril, 2017, minuto 

14:13 segundo tiempo 

RIalqs. 
r 

Spot Torreón 1, segundo 0:00 

, 

(b) 
dá;iiir _ . 

.hinelil 	mipdRIQUEIME , 
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# 
39 videos observados 

por la UTF 
Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

16.  
Santos vs Pachuca, 9 abril, 2017, minuto 

23:43 segundo tiempo 

Mistd.rd laya 
twt 	 g. .~,„J.:„. 

..., 	.. 	o 

Spot Riquelme este 4 de junio, segundo 

1:11 

( c ) 

Miguel 

RIQUELME, , '191Rn ^40 

dura para 
que 	regrese la violencia 

podi. 

17.  
Santos vs Pachuca, 9 abril, 2017, minuto 

35:25 segundo tiempo 

. ate. 

."4.7,14 

siyieir 

Cortinilla 

cor,.... 

	

' 	' 	41141, 

	

RIQUELMF 	 Mariodurapara 

	

V/Ek 	 qtenoregeselav~ 
.5 

	

. 	..... ti r2 
Imaen Redzot 

Santos
g 
vs Pachu

p
ca 

9 de abril de 2017 

18.  
Santos vs Pachuca, 9 abril 2017, spot con 

audio previo al partido 

Video aportado en el SIF 

Spot Col. Nuevo México, segundo 

1111.7 

, 	~Íio ' 

S. pe 	c 

- 

0:15 

(1e) 

--. 
NIVADA 

la 	 . 

N ii 

,... 
J 	 . 
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# 
39 videos observados 

por la UTF 
Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

19.  Santos vs Pachuca, 9 abril, 2017, pantallas 

en pasillos y baños 

—41111..- 

. 

/ 

Spot Riquelme este 4 de junio, segundo 

1:11 

( c) 

Miguel 
RIQUELME 

Mano &Ira para 
que no reglase la violencia 

 ~OS POtill 

..; 

20.  
Santos 

06:56, 

vs Monterrey, 12 abril 2017, minuto 

primer tiempo 

, 	) 	i mE 

I' 

.,, 

Video aportado en el SIF 

Spot Riquelme Múzquiz Compromiso, 

segundo 1:05 

Miguel 

RIQUELME 
,....newzymia,  

1.1'.41_Fm.----171i1 1 	 ':(11) 

(1d) 

21.  
Santos vs Monterrey, 12 abril 2017, 

17:20, primer tiempo 

minuto 

Spot Torreón 2, segundo 0:42 

(a) Miguel 
RIQUELME, 

i;OB E MADOR Urt 

MVOINV~Id 
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# 
39 videos observados 

por la UTF 
Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

22.  Santos vs Monterrey, 12 abril 2017, minuto 

28:14, primer tiempo 

Spot Riquelme este 4 de junio, segundo 

0:00 

Miguel 

RIQUELME„ 
GOBERNADOR :111 

I ' 	Ir 
.

as 
e 

* 	, - › 
. 	... 	

5' I I, 	

•,,, 

o 	 n 
,.. 	,, 

. 	 Y. 

23.  Santos vs Monterrey, 12 abril 2017, minuto 

36:02, primer tiempo 

Spot Riquelme este 4 de junio, segundo 

1:11 

(c) 

— 

polo 
lecarinreseh~ 
.1, 

Miguel 
RIQUItikg  

Man° dura pera 
querxrregreselaviolenaa 

, 	..... 

. 	 , 

24.  Santos vs Monterrey, 12 abril 2017, minuto 

7:37, segundo tiempo 

Spot Torreón 2, segundo 0:42 

(a) 

Miguel 
RIQUELME, 

GOB t kidn'OR ZI 

Afroommow 

wwd 

9 
mo~ 
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# 
39 videos observados 

por la UTF 

Confirmación de Operaciones con el 
Proveedor y/o evidencia en el SIF 

Repetida 

25.  Santos vs Monterrey, 12 abril 2017, minuto 

15:02, segundo tiempo 

Video aportado en el SIF 
Spot Riquelme Múzquiz Compromiso, 

segundo 1:05 

Lk  

Miguel4 

RIQUELME 	., 
' 

s. 
,,,,,111:211 R 

(d) 
Pm., 

RI01.1 E 1ME

f 
• , 

7 	L, 2,,  

26. Santos vs Monterrey, 12 abril 2017, minuto 

25:39, segundo tiempo 

Spot Torreón 1, segundo 0:00 

(b) 

en 2  

z 5,,;,177 

#2,  

JON"! 	Miguel RIQUELME 

. 	- 

27
.  

Santos vs Monterrey, 12 abril 2017, minuto 

36:22, segundo tiempo 

Spot Zaragoza cierre, segundo 1:10 

.t 	.. 	. Miguel 
RIQUELME 

e OaERHAPPR 

844 362 2222-1  

....6 ,...~ 
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# 
39 videos observados 

por la UTF 
Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

28. Santos vs Queretaro, 2 abril, 2017, 

audio previo al partido 

spot con Video aportado en el SIF 

Spot Col. Nuevo México, segundo 0:30 

Y. 

• M 

nyt, 

J 

(e) 

,• 

ice _ 

29.  Pantallas en pasillos y baños Spot Torreón 2, segundo 0:42 

, 

(a) 
4004111~ 

— 

Miguel 

RIQUELME„ 
10P£PMADOPur 

mombvmut 

- 

30. Santos vs América, 23 abril 2017, minuto 

06:19, primer tiempo 

, 

» 

V.1.: 
II 

Spot Col. Oceania, segundo 0:04 y 

cortinilla 

(1f) 

, 

.._ 
iJakinis 

Jtinft«! 	migueiKlatIELME, 
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# 
39 videos observados 

por la UTF 
Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

31.  Santos vs América, 23 abril 2017, minuto 

16:46, primer tiempo 

Cortinilla 

Cortinilla 

YOhi W 
COMO 
mantener 

• Miguel 
Rioll:- 

imagen Redzpot 
Santos nItiren:Zr 

. 

CM • 

..1 

32.  Santos vs América, 23 abril 2017, minuto 
28:01, primer tiempo 

Cortinilla 

Cortinilla 

Miguel 
R1QU 

Imagen Redzpot 
Santos vs América 

23 de abril 

(1g) 

33. 
 

Santos vs América, 23 abril 2017, minuto 
36:48, primer tiempo 

Ii.1.-• Santos 

Cortinilla 

Cortinilla 

i 	. 

Imagen Redzpot 	i. 
vs América 
23 de abril 
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# 
39 videos observados 

por la UTF 
Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

34.  Santos vs América, 23 abril 2017, minuto 

6:34, segundo tiempo 

Spot Col. Oceania, segundo 0:046 

(h) 
1Lr. 

23t:1 .'3 7 

Miguel 

RIQUELME Ir  
GOBERhA 	n , 	... 

.—....... 	 I 

35
«  

Santos vs América, 23 abril 2017, minuto 

15:50, segundo tiempo 

Spot Col. Oceania, segundo 0:04 

-ida  

Jillitosi 	bfismRICWEIME 

CM • 

aainet,^u€a 

36
. 

Santos vs América, 23 abril 2017, minuto 

26:26, segundo tiempo 

Cortinilla 

Cortinilla _ 

Imagen Redzpot 
Santos vA América 	.. 

en le 

Página 24 de 47 

20914



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

# 
39 videos observados 

por la UTF 
Confirmación de Operaciones con el 

Proveedor y/o evidencia en el SIF 
Repetida 

37
.  

Santos vs América, 23 abril 2017, minuto 

35:27, segundo tiempo 

Cortinilla 

Cortinilla 

Migue 

RIQ 	IdIjEt E 	'''''''''' 

Imagen Redapot 
Santos vs América 

23 de abril 

— 	. 

(g) 
iqu, t=151=1._ 

RIQUELME 	--!" -- 

1, .1.11721? 

38. Santos vs América, 23 abril 2017, 

audio previo al partido 

• 0s̀wscr  
' 	• 	1 

spot con Spot Torreon 2, segundo 0:26 

, 

39
'  

Santos vs América, 23 abril 2017, 

pasillos y baños 

ott- 	- 	ir 
... 

pantallas Cortinilla 

(f) 

Cortinilla 

Defendarn 
lo que I 
lograd( 	''' 	''' 

Imagen Reciapot 
Santos vs América 

23 de abril 
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Como puede apreciarse, no existe la menor duda que todos los videos relacionados con 
la campaña del entonces candidato Miguel Riquelme, fueron transmitidos en el estadio 
Territorio Santos Modelo, se soportaron documentalmente y fueron reportados por la 
Coalición PCS. 

Luego entonces, no se sostiene bajo ningún argumento lógico que se pretenda valuar un 
gasto por una supuesta "edición" y acumularlo al tope de gastos de campaña de la 
Coalición PCS, cuando es claro que toda la información, documentación y muestras están 
contenidas tanto en el SIF, como en las constancias que fueron aportadas para solventar 
esta observación. 

Por estas razones, no acompañamos la decisión aprobada por la mayoría de los 
Consejeros Electorales. 

B) Conclusión 14 bis 

La mayoría de Consejeros Electorales aprobó acumular al tope de gastos del candidato 
a Gobernador de la Coalición PCS, el costo relacionado con la producción de 5 spots de 
televisión que según el Dictamen Consolidado "no fueron reportados en el pautado" y que 
se valuaron en $290,000.00 pesos ($58,000.00 pesos x 5 ). 

Esta observación además trastocar la garantía de audiencia de la Coalición PCS, 
contiene además algunas situaciones que no compartimos por los siguientes 
razonamientos: 

En el Dictamen Consolidado de la Coalición PCS se observó que la póliza de gastos 
PN2/DR-47/29-05-17 no estaba amparada con diversa documentación soporte 
relacionada con la contratación de un paquete de producción audiovisual para la 
campaña del otrora candidato Miguel Ángel Riquelme Solís. 

El Dictamen señala con nitidez que una vez que la Coalición PCS fue notificada en el 
oficio de errores y omisiones respecto de esta observación, se constató que dicha 
Coalición entregó el contrato de prestación de servicios celebrado con el proveedor 
"Arte y Comunicación Asociados", la evidencia del pago, las muestras de los 
videos, el aviso de contratación y la relación detallada de los servicios 
proporcionados. 
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Es importante señalar desde ahora que la observación que detectó la UTF estaba 
relacionada con la falta de documentación comprobatoria y que a la postre la Coalición 
solventó como se da cuenta en la parte conducente del Dictamen. 

Sin embargo, en otro párrafo de esta misma observación el propio Dictamen señala de 
manera textual lo siguiente: 

"No obstante, de la verificación de los spots de televisión pautados por el sujeto 
obligado a través de esta autoridad, se constató que existen spots de televisión 
que no están amparados en la documentación comprobatoria de las pólizas 
PD-47/N2 y PD-28/N1." 

Al respecto, sostenemos que una de las premisas jurídicas que sustentan el principio del 
debido proceso establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, descansa en la garantía de audiencia que se le otorga a 
cualquier persona para que pueda defenderse y alegar lo que a su derecho convenga. 

La aplicación y observancia de la garantía de audiencia, implica el cumplimiento de las 
formalidades esenciales del proceso, las cuales, se resumen en los siguientes requisitos: 

1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias. 

2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en las que se sustente la defensa, 

3) La oportunidad de presentar alegatos y, 

4) El dictado de la resolución en la que se analicen, todos y cada uno de los 
planteamientos hechos por las partes o sujetos de derecho vinculados durante la 
tramitación del procedimiento, así como pronunciamiento del valor de los medios de 
prueba ofrecidos y aportados o allegados legalmente al proceso o procedimiento seguido 
en forma de juicio. 

Con base en lo anterior, es nuestra convicción que la mayoría de los Consejeros 
Electorales con la aprobación de esta observación relacionada con la supuesta omisión 
de reportar 5 spots de televisión, se vulneró la garantía de audiencia de la Coalición PCS, 
ya que no se le otorgó la posibilidad de alegar ni presentar las aclaraciones 
correspondientes sobre esta circunstancia. 

Lo anterior es así, debido a que de la revisión puntual que realizamos a los dos oficios de 
errores y omisiones que le fueron notificados a la Coalición PCS (primero y segundo 
periodo), en modo alguno se observó dicha inconsistencia; por tanto, es evidente que no 
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se otorgó el derecho de audiencia para oponerse o desvirtuar la imputación por la cual 
ahora se pretende responsabilizarla. 

Tal situación queda evidenciada en la propia redacción que se observa en el Dictamen 
Consolidado y que se reproduce de manera textual: 

"Del análisis a la respuesta del sujeto obligado y de la documentación 
presentada por el sujeto obligado mediante el SIF, se determinó lo siguiente: 

Respecto a la propaganda señalada con (2) en la columna "ref", aun cuando el 
sujeto obligado indica que los registros de los vídeos se encuentran en la póliza 
PD-28/04-17, la UTF procedió a confrontarla con la muestra documental sin 
poder identificar ni vincularla con los 5 videos pautados; por tal razón, la 
observación no quedó atendida en este punto. 

Esta afirmación se aparta de la verdad, ya que la Coalición PCS nunca emitió alguna 
respuesta por esta observación, pues se insiste, no fue emplazada ni fue notificada en el 
oficio de errores u omisiones, por consiguiente, ninguna respuesta podía brindar para 
solventar una supuesta omisión sobre el reporte en la producción de spots de televisión. 

En consecuencia, en nuestra opinión, no es posible determinar una observación por la 
cual la Coalición PCS no fue notificada y se pretende responsabilizarla por una omisión 
en el reporte de la producción de 5 spots de televisión por un monto de $290,000.00 
pesos, toda vez que se vulneró en su perjuicio la garantía de audiencia y el debido 
proceso. 

C) Conclusión 15. 

La mayoría de los Consejeros Electorales aprobó acumular al tope de gastos de campaña 
de la Coalición PCS, una supuesta aportación de ente prohibido por un monto $46,400.01 
pesos, derivado de un descuento que se le hizo a la Coalición en una factura. 

Tampoco podemos coincidir con esta valoración que se aprobó por mayoría por las 
siguientes razones: 

En el Dictamen se asentó la redacción que se transcribe a continuación: 

"Del análisis a la factura 417 del proveedor "Arte Comunicación y Asociados, 
S.A. de C. V.", se advierte una nota que señala un descuento realizado por el 
proveedor por concepto de falla técnica de una de las pantallas por un importe 
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de $46, 400.01, razón por la cual no coincide el importe señalado en dicha 
factura con el referido en el contrato de prestación de servicios correspondiente. 

Al respecto, debe destacarse que, si bien la factura contiene la mención de un 
descuento, no se presentó evidencia documental de que el partido (sic) haya 
referido la falla de la pantalla o que el proveedor haya aceptado su 
incumplimiento, por lo que resultara procedente aplicar un descuento.” 

Es nuestra convicción que los argumentos que soportan esta observación son endebles 
desde el punto de vista jurídico y revelan la transgresión al principio de legalidad en 
perjuicio de la Coalición PCS. 

En el SIF está reportado un contrato de prestación de servicios para la producción y 
coordinación general de un evento de campaña de Miguel Ángel Riquelme Solís, tras 
analizar a detalle cada una de las cláusulas de este instrumento, nos percatamos que el 
precio pactado por estos servicios fue de $579,117.94 pesos, y que en la cláusula 
QUINTA se especifica con claridad que de existir una falla técnica, el proveedor se 
obligaba a realizar un descuento a la citada Coalición. 

Ahora bien, en el SIF está reportada la factura 417 del proveedor "Arte Comunicación y 
Asociados, S.A. de C.V." cuyo importe ampara un monto de $532,717.93 pesos, la cual 
sustenta las operaciones que fueron pactadas en el contrato referido en el párrafo 
anterior. En esta misma factura, se advierte un descuento de $40,000.00 pesos por una 
falla técnica de una de las pantallas". 

Como puede apreciarse existe una diferencia de $46,400.01 pesos ($40,000 pesos más 
IVA), entre lo que consigna el contrato y la factura en comento y que la mayoría de los 
Consejeros Electorales lo interpretó como una "aportación de ente prohibido" a la 
Coalición PCS y consecuentemente se acumuló al tope de gastos de campaña del 
candidato a Gobernador. 

Nuestro disenso radica en que esta observación parte de una premisa falsa al considerar 
que no se presentó la evidencia documental en donde la Coalición haya demostrado que 
efectivamente existió la falla o que el proveedor aceptó su incumplimiento para que 
resultara procedente aplicar un descuento como se asentó en el Dictamen Consolidado. 

Dicho de otro modo, la mayoría de los Consejeros Electorales aprobaron una "supuesta 
aportación de ente prohibido" porque la Coalición PCS tenía que demostrar que 
efectivamente existió una falla o que el proveedor "Arte Comunicación y Asociados, S.A. 
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de C.V.” tenía que aceptar su incumplimiento, dejando de observar la hipótesis contenida 
en el Reglamento de Fiscalización en el artículo 121, párrafo 2 que dispone: 

"Artículo 121. 

2. Tratándose de bonificaciones o descuentos, derivados de transacciones 
comerciales. Serán procedentes siempre y cuando sean pactados y 
documentados en la factura y contrato o convenio, al inicio de la operación que 
dio origen..." 

Dicha hipótesis se cumplió expresamente por la Coalición en el caso que nos ocupa, 
porque: 

a) Existió un descuento consignado en la factura 417 del proveedor "Arte 
Comunicación y Asociados, S.A. de C.V." 

b) Este descuento fue pactado en el contrato signado entre el citado proveedor y la 
Coalición PCS. 

c) Se documentó con la factura 417 y se amparó con el contrato que se celebró al 
inicio de la operación, esto es, el contrato fue firmado el 2 de abril de 2017 y la 
factura se expidió el 11 de abril de 2017. 

En este orden de ideas, es claro para los suscritos que la Coalición PCS cumplió con la 
normatividad de la materia al sustentar el descuento que le fue otorgado por el proveedor 
"Arte Comunicación y Asociados, S.A. de C.V.", y por ende, los argumentos que se 
exponen en el Dictamen Consolidado adolecen de veracidad, ya que se pretende 
encuadrar una conducta y responsabilizar a la citada Coalición por un hecho que sustentó 
legalmente a la luz de las disposiciones aplicables. 

Por estas razones, nos apartamos de la mayoría de los Consejeros Electorales que 
decidieron aprobar una supuesta aportación de ente prohibido por un importe de 
$46,400.01 pesos y sancionar a la Coalición PCS por un monto de $92,800.02 pesos. 

D) Conclusión 18 

La mayoría de los Consejeros Electorales aprobó que se le sancionara a la Coalición 
PCS por omitir reportar gastos por concepto de 1 panorámico y 2 muros, valuados en 
$105,183.45 pesos. 
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En el Dictamen Consolidado se señala que "del análisis y cotejo de las pólizas señaladas, 
no se encontraron elementos que vincularan el gasto reportado con la propaganda 
observada". Tal afirmación es parcialmente cierta como se demostrará a continuación. 

Efectivamente, respecto de 2 muros la Coalición PCS no los reportó dentro de su 
contabilidad en el SIF; sin embargo, el panorámico que le fue observado a dicha Coalición 
sí fue reportado conforme a la evidencia que se plasma en el siguiente ejercicio. 

El espectacular que supuestamente no se reportó se identificó en el Sistema Integral de 
Monitoreo de espectaculares y medios impresos (SIMEI) con el número de ticket 23588, 
ubicado en calle los adobes sin número, colonia los adobes entre calle La Fragua y 
Boulevard Nazario Ortiz Garza, cuya referencia señala "a un lado Oxxo". 

En el SIF, existe constancia de la factura MT55575 del proveedor Impactos Frecuencia y 
Cobertura en Medios SA de CV, con la clave CV15679, en donde se advierte la exhibición 
de este espectacular como se advierte del siguiente comparativo: 
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Ubicación georreferencial: 

25.439756, -100.975418 

Ubicación georreferencial: 

25.439049, -100.974480 

Ticket 23588 	 Reportado por la Coalición 
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Como puede apreciarse, existe una diferencia que responde a la georreferencia de donde 
se tomó la fotografía por el monitorista del SIMEI y la fotografía que aporta la Coalición. 

Esto queda explicado de mejor forma con el siguiente comparativo: 

La diferencia en la georreferencia corresponde al lugar donde se toma la fotografía del 
espectacular 

r. 

Mapa tomado del ticket: 
(Dirección en que fue tomada la foto) 

1 1 	 ' 	< 1 i l':
e> 

8 	I r -. 	ri. • 	• ' 

, 

	

.Atr I I 	 = 

rylap ciara 	2017 e,'IDI:,tiv, 

‘

Ca I r*I E.tr_.0 

ol 

Mapa tomado de internet con la georreferencia: 
(Dirección en que fue tomada la foto) 

\ 

' 

\ 
% 

O \• 
‘ 

,, 

C,:. 	cele 

En estas ilustraciones se puede ver que hay un punto en común, y es la "plaza Atenas" 
que está contenida en ambas ubicaciones. 

Además el ícono indica el lugar en que se ubicaron las personas que tomaron las 
fotografías del espectacular, por eso tienen diferentes ángulos aunque corresponden al 
mismo espectacular. 

Por si todo lo anterior no fuera suficiente para indicar que el espectacular si fue reportado 
por la Coalición PCS, se realizó otro ejercicio georrefrencial cuyos resultados se plasman 
de la siguiente forma: 
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Espectacular reportado en la factura MT55575 
Con las coordenadas 25.439049, -100.974480 

(Cabe señalar que en el momento de hacer el ejercicio georreferencial ya no estaba colocada el panorámico que 
supuestamente no fue reportado pero es la misma dirección donde estuvo ubicado) 

Abriendo la toma, con las coordenadas 25.439088, -100.974432 
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Ticket 23588, reportado en el SIF en la factura MT55575 
Con las coordenadas 25.439756, -100.975418 
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Como puede apreciarse, todas estas tomas desde diversos ángulos son coincidentes con 
lo que reportó la Coalición PCS y lo que se encontró en el SIMEI. 

De tal suerte, esta valoración no se realizó por la mayoría de los Consejeros Electorales 
y por ello, nos apartamos esta decisión ya que desde nuestra perspectiva, dicho 
espectacular sí se reportó y no debió acumularse un monto de $92,799.84 pesos al tope 
de gastos de campaña del candidato de la Coalición PSC. 

E) Conclusión 45 

La mayoría de Consejeros Electorales decidió aprobar una supuesta omisión de la 
Coalición PCS tras no reportar el gasto en redes sociales, específicamente en Facebook 
del entonces candidato Miguel Ángel Riquelme Solís por $993,013.96 pesos. 

No compartimos la decisión mayoritaria, porque si bien el gasto no estaba reportado en 
su totalidad, la Coalición PCS sí comprobó la cantidad de $648,000.00 pesos como a 
continuación se muestra: 

En el Dictamen se da cuenta de dos requerimientos a la empresa Facebook: 

Núm. de Oficio Proveedor Fecha de 
notificación 

Recha de 
respuesta 

I N E/UTF/DA-F/4586/17 
INE/UTF/DA-F/8537/17 

Facebook México 
Facebook Ireland Limited 

25-04-17 07-06-17 

Al respecto, Facebook mediante escrito sin número de fecha 6 de junio de 2017 manifestó 
lo que a continuación se detalla: 

"(...) la notificación requiere que se proporcione cierta información comercial 
relacionada con servicios de publicidad proporcionados por Facebook Ireland 
Limited a partidos políticos, candidatos y candidatos independientes. 

... el archivo adjunto incluye una lista de direcciones electrónicas (URLs) 
relacionadas con páginas, perfiles y link con contenido específico dentro del 
periodo entre el 1 de diciembre de 2016 al 5 de junio de 2017. En los casos 
en que el anunciante compró sus anuncios usando más de un tipo de moneda 
(por ejemplo, Pesos Mexicanos, Dólares Americanos y/o Euros), el archivo 
incluye el importe total facturado para cada una de estas". 
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Ahora bien, de la respuesta que emitió la Coalición PCS respecto de esta observación, 
el Dictamen da cuenta de tres aspectos: 

a) Que las operaciones efectuadas en el rubro de internet y redes sociales, 
fue contratado por la Coalición PCS con el proveedor Atelier Espora, S.A. 
de C.V. lo cual se registró en las pólizas PD-35/N1 y PD-57/N2. 

b) Que las operaciones que contrató Atelier Espora con Facebook no estaban 
"bajo su control" ya que desconocía las subcontrataciones que se 
efectuaron. 

c) Que todas operaciones efectuadas por la Coalición PSC se realizaron 
directamente con cada uno de los proveedores reportados, 
desconociendo, por tanto, las subcontrataciones que éstos realizan con 
otras empresas y los términos y condiciones que acuerdan. 

El Dictamen menciona también que se realizó un requerimiento a la empresa Atelier 
Espora, S.A. de C.V. para que aportara la información relacionada con la contratación del 
link de Facebook del entonces candidato Miguel Ángel Riquelme Solís. 

El proveedor aportó lo siguiente: 

Factura Red Social Importe Periodo Documentación adjunta 
16 Facebook $85,000.00 Del 20 de enero al 28 

de febrero 
Factura, relación detallada conforme 
al 	artículo 	215 	del 	RF, 	cheque, 
contrato y muestras Facebook $15,000.00 Del 20 de enero al 28 

de febrero 
31 Facebook $300,000.00 Del 2 de abril al 2 de 

mayo 
Factura, relación detallada conforme 
al artículo 215 del RF, transferencia, 
contrato y muestras 

38 Facebook $348,000.00 Del 3 al 31 de mayo Factura, relación detallada conforme 
al artículo 215 del RF, transferencia, 
contrato y testigos 

SUMA $748,000.00 

Luego entonces, si como lo menciona el propio Dictamen la contratación que reportó 
Facebook tuvo un costo de $993,013.96 y el proveedor Atelier Espora únicamente pudo 
comprobar que la Coalición PCS le pagó un importe de $648,000.00 pesos, la diferencia 
consistente en $345,013.96 pesos es la única que debía observarse y cargarse al tope 
de gastos de campaña de Miguel Ángel Riquelme Solís.  

Empero, la decisión mayoritaria aprobó que todo el gasto que informó Facebook no se 
reportó por la Coalición PCS, porque a su juicio, no se cumplió la hipótesis del artículo 46 
bis del Reglamento de Fiscalización que menciona que en el caso de las operaciones 
contratadas en línea  con proveedores o prestadores de servicios con domicilio fiscal 
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fuera del país, ya sea de forma directa o por de forma indirecta por un intermediario la 
comprobación se realizará por medio de recibo expedido por el proveedor en el sitio en 
línea. 

Es importante detenerse en el contenido de este artículo, ya que se trata de 
contrataciones con proveedores cuyos domicilios fiscales son fuera del país y la 
comprobación de operaciones que se realizan en línea, caso totalmente distinto a la 
observación que se le reprocha a la Coalición PCS. 

Por ende, ningún asidero jurídico puede tener la decisión aprobada por la mayoría de los 
Consejeros Electorales al sostener que la Coalición PCS no comprobó la forma en la cual 
el proveedor Atelier Espora le pagó a Facebook los servicios que se contrataron para la 
publicidad de Miguel Ángel Riquelme, ya que esa situación no estaba dentro de sus 
facultades porque, como quedó explicado, la propia Coalición PCS entregó la 
documentación que demostró los pagos que efectuó al proveedor conforme a la 
contratación que pactó. 

F) Prorrateo Indebido 

La mayoría de los Consejeros Electorales aprobó un criterio de prorrateo que 
indebidamente sumó diversos gastos a las candidaturas de la Coalición PCS y que originó 
una duplicidad de importes como se demostrará a continuación: 

En el Dictamen se menciona que hay gastos realizados por más de un candidato 
(compartidos) entre la Coalición PCS y los candidatos postulados por los partidos 
políticos integrantes de dicha Coalición 

Esta observación se originó por una decisión de la Comisión de Fiscalización que 
estableció una forma de prorratear los gastos de la siguiente manera: 

1. Se suman los topes de gasto de los candidatos beneficiados de la coalición y se 
obtiene el porcentaje de participación de cada candidato en la referida suma. 

2. El monto total del gasto es repartido considerando el porcentaje del numeral 
anterior, es decir se considera únicamente a los candidatos de la coalición. 

3. A los candidatos de partido no pertenecientes a la coalición se les mantendrá el 
monto reportado como beneficio. 
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Este criterio, originó que un gasto reportado por un candidato no coaligado se impacte en 
su totalidad a los candidatos de la Coalición PCS, además de mantener dicho gasto en 
el tope de gastos de campaña del candidato no coaligado, lo que va en contra de la 
normatividad, prevista en el artículo 219 del Reglamento de Fiscalización. 

Primeramente, resulta de la mayor importancia que este criterio de prorrateo atenta 
contra los principios de legalidad, certeza y seguridad jurídica, ya que además de estar 
por encima de la reglamentación en materia de fiscalización, nunca se le dio 
oportunidad a la Coalición PCS de alegar y aclarar la forma en la cual realizó su 
prorrateo, en otras palabras, no se notificó el nuevo criterio de prorrateo que fue 
aprobado por la mayoría de los Consejeros Electorales. 

Por otra parte, sostenemos que los importes distribuidos en las propuestas de prorrateo 
aprobados por la mayoría de Consejeros Electorales no atienden el criterio de 
razonabilidad instruido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en su sentencia del 7 de agosto de 2015, identificada como SUP-RAP-
277/2015. 

Este criterio puede resumirse de la siguiente manera: "En el caso de coaliciones 
parciales, o flexibles, la aplicación de la hipótesis referida implicaría prorratear el 
gasto de propaganda genérica entre todos los candidatos postulados por la 
Coalición y los postulados en lo individual por el partido político que aparece en 
la propaganda en cuestión." 

No obstante, pasando por alto el criterio antes invocado, la garantía de audiencia que se 
le debía otorgar a la Coalición PCS y lo que establece el artículo 219 del reglamento de 
Fiscalización, la mayoría de los Consejeros Electorales aprobaron un prorrateo que 
implica un perjuicio y que duplica los gastos como se demuestra en los siguientes 
ejercicios: 

Como ya se mencionó, tanto la mayoría de Consejeros que integran la Comisión de 
Fiscalización y el Consejo General mandataron que el criterio para distribuir el gasto de 
la propaganda genérica conforme a tres premisas: 

"1. Se suman los topes de gasto de los candidatos beneficiados de la coalición y se 
obtiene el porcentaje de participación de cada candidato en la referida suma. 

2. El monto total del gasto es repartido considerando el porcentaje del numeral anterior, 
es decir se considera únicamente a los candidatos de la coalición. 
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3. A los candidatos de partido no pertenecientes a la coalición se les mantendrá el monto 
reportado como beneficio." 

En la práctica, dicho criterio lleva a una duplicidad de gasto como se desarrollará en el 
siguiente ejemplo 

Tipo 	de 
gasto: 

GASTO PERSONALIZADO 
, 

gn 	. 
'1‹,2. 	7 

1 
' 	•"'-., ",-- 

Ámbito 	de 
elección: 

Local, en esta propaganda están tres candidatos, pero una de ellas fue postulada solo 
por el PRI que integró la Coalición PCS 

Tipo 	de 
Campañas: 

Gobernador 	de 	la 
coalición 

Presidente Municipal 	de la 
coalición 

Diputada Local distrito XV 
Saltillo por el PRI 

Gasto 
reportado: 

PD-30/04/17 
Factura C37 (27-04-17) 
$35,009.17 

PE-29/05/17 
Factura C58 (31-05-17) 
$9,202.75 

PE-5/04/17 
Factura C39 (27/04/2017) 
$2,188.08 

Tope 	de 
Gastos 

$19,242,478.57 $5,058,206.98 $1,202,654.91 

A partir de lo anterior, con base en el al criterio aprobado por la mayoría de los Consejeros 
Electorales del Consejo General, se determinó lo siguiente: 

1. Se suman los topes de gasto de los candidatos beneficiados de la Coalición PCS 
y se obtiene el porcentaje de participación de cada candidato en la referida suma. 
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Tope de Gastos 

Porcentaje de 
prorrateo con base 

en los topes de 
gastos 

Gobernador de la Coalición 
PCS 

19,242,478.57 79.18% 

Presidente Municipal de la 
Coalición PCS 

5,058,206.98 20.82% 

Suma de topes de los 
candidatos de la Coalición 

PCS 
24,300,685.55 100% 

Diputada 	Local 	distrito 	XV 
Saltillo por el PRI 

1,202,654.91 4.72% 

Suma de topes 24,300,685.55 100 +4.72% 

En este ejemplo ya se advierte un porcentaje mayor al 100% 

2. El monto total del gasto es repartido considerando el porcentaje del numeral 
anterior, es decir se considera únicamente a los candidatos de la coalición. 

TIPO DE CAMPAÑA FACTURA 
MONTO 

reconocido por 
el candidato 

Porcentaje 
respecto del total 

 del gasto 
 

($46,400.00) 
Gobernador de la Coalición PCS C37 35,009.17 79.18% 

Presidente 	Municipal 	de 	la 
Coalición PCS C58 9,202.75 20.82% 

Diputada Local distrito XV Saltillo por 
el PRI C39 2,188.08 100% 

Total de gasto Reportado 46,400.00 200% 
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Ahora bien, tal como lo establece el numeral 3 del criterio respecto de los candidatos de 
Partido se les mantendrá el monto reportado como beneficio, obteniéndose un gasto 
reportado, que en consecuencia se duplica la totalidad del gasto al acumularlo a los 
candidatos de la Coalición y no eliminarlo del tope de gasto de candidato postulado por 
el partido político coaligado: 

Total de gasto 
REPORTADO 

Porcentaje 
 respecto 	de 	los 

candidatos de la 
coalición 

Total a reconocer 
($46,400.00 	X 
del 	tope 
candidatos 	

de 

coaligados) 

Registrado 	en 
contabilidad 

Diferencia que se  
acumula 	a 	los 
candidatos de la 
coalición 	como 
no reportada en 
el Engrose 

$1,732.63 
Gobernador de la 
coalición $35,009.17 79.18% $36,741.80 $35,009.17 

Presidente 
Municipal 	de 	la 
coalición 

$9,202.75 20.82% $9,658.20 $9,202.75 $455.45 

Diputada 	Local 
distrito XV Saltillo 
por el PRI 

$2,188.08 * 100% $2,188.07 $2,188.08 

TOTAL $46,400.00 200% $48,588.07 $46,400.00 $2,188.08 

Nota* este monto se distribuye entre los candidatos coaligados, y se mantiene en el 
candidato del partido político coaligado. 

Existen otros ejemplos que evidencían la indebida forma de prorratear el gasto y que fue 
aprobado por la mayoría de los Consejeros Electorales. Son los siguientes: 

Caso 1 

Sujeto 
Obligado 

Monto 
total del 

gasto 

Factura / 
Concepto / 
Proveedor 

Distribución 
realizada 

previo a la 
COF 

Distribución aprobada por la COF Página del 
dictamen 

Diferencia 

Gobernador Otros 
Cargos 

Total  

COA Núm. 3 
Jesús Dimas 

Maciel 
"Presentación 

del grupo chicos 
del barrio" 

105,610.85 265,063.65 13,336.32 278,399.97 Por un 
Coahuila 

Seguro Pág. 
203-205 

Partido 
integrante 
de 	la 
COA 

172,789.12 172,789.12 172,789.12 

Total 278,399.97 278,399.97 451,189.09 172,789.12 
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Caso 2, 

Sujeto 
Obligado 

Monto 
total del 

gasto 

Factura / 
Concepto / 
Proveedor 

Distribución 
realizada 

previo a la 
COF 

Distribución aprobada por la COF Página del 
dictamen 

Diferencia 

Gobernador Otros 
Cargos 

Total 

COA Núm. 76FCE09E3 
Jaime Ricardo 

Camacho 
Coronado 

"Renta de equipo 
de sonido e 
instalación 

conforme a los 
requerimientos y 
necesidades del 

cliente para 
beneficio de la 
campaña del 
candidato a 

gobernador..." 

178,930.90 153,397.12 136,602.88 290,000.00 Por un 
Coahuila 
Seguro 

Pág. 206- 
208 

Partido 
integrante 
de 	la 
COA 

111,069.10 111,069.10 111,069.10 

Total 290,000.00 290,000.00 401,069.10 111,069.10 

Caso 3, 

Sujeto 
Obligado 

Monto 
total del 

gasto 

Factura / 
Concepto / 
Proveedor 

Distribución 
realizada 

previo a la 
COF 

Distribución aprobada por la COF Página del 
dictamen 

Diferencia 

Gobernador Otros 
Cargos 

Total 

COA Núm. 6A96B 
Jaime Ricardo 

Camacho 
Coronado 

"Renta de equipo 
de sonido e 
instalación 

conforme a los 
requerimientos y 
necesidades del 

cliente en relación 
al mes de mayo 

para beneficio de 
la campaña del 

candidato a 
gobernador..." 

178,930.90 153,397.12 136,602.88 290,000.00 Por un 
Coahuila 

Seguro Pág 
209-211 

Partido 
integrante 
de 	la 
COA 

111,069.10 111,069.10 111,069.10 

Total 290,000.00 290,000.00 401,069.10 111,069.1 
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Caso 4, 

Sujeto 
Obligado 

Monto 
total del 
gasto 

Factura / 
Concepto / 
Proveedor 

Distribución 
realizada 

previo a la 
COF 

Distribución aprobada por la COF Página del 
dictamen 

Diferencia 

Gobernador Otros 
Cargos 

Total 

COA Contrato con 
Efrén Miguel 

Ayala de la Garza 
"Renta e 

instalación de 
templete, 

mampara de 
acuerdo a las 
necesidades y 

requerimientos del 
cliente para la 

campaña del ing. 
Miguel Angel 

Riquelme Solís 

315,276.19 270,285.72 240,694.23 510,979.95 Por un 
Coahuila 

Seguro Pág 
209-211 

Partido 
integrante 
de 	la 
COA 

195,703.82 195,703.82 195,703.82 

Total 510,980.01 510,980.01 706,683.77 195,703.82 

Caso 5, 

Sujeto 
Obligado 

Monto 
total del 
gasto 

Factura / 
Concepto / 
Proveedor 

Distribución 
realizada 

previo a la 
COF 

Distribución aprobada por la COF Página del 
dictamen 

Diferencia 

Gobernador Otros 
Cargos 

Total 

COA Núm. A177 
Julio César Olivo 

Hernández 
Presentación del 
Grupo Mazter en 
beneficio de la 
campaña de 
Riquelme por 
$41,861.87 

60,713.16 59,919.24 15,750.77 75,670.01 Por un 
Coahuila 

Seguro Pág 
212-214 

Partido 
integrante 
de 	la 
COA 

14,956.85 14,956.85 14,956.85 

Total 75,670.01 75,670.01 90,626.86 14,956.85 
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Caso 6, 

Sujeto 
Obligado 

Monto 
total del 
gasto 

Factura / 
Concepto / 
Proveedor 

Distribución 
realizada 

previo a la 
COF 

Distribución aprobada por la COF Página del 
dictamen 

Diferencia 

Gobernador Otros 
Cargos 

Total 

COA Núm. A88 
Rosario Berenice 

Magallanes 
Hernández 

"mallasombra" 
Por $77,042.25 

138,267.67 119,369.49 94,863.11 214,232.60 Por un 
Coahuila 

Seguro Pág. 
215-216 

Partido 
integrante 
de 	la 
COA 

75,964.81 75,964.81 75,964.81 

Total 214,232.48 214,232.48 290,197.41 75,964.93 

Por lo que del total de gastos de $1,021,432.34 pesos que se le acumulan al candidato 
a Gobernador, únicamente le corresponde acumular un monto de $581,515.98 pesos, 
por lo que respecta a la diferencia de $439,916.98 no serían procedentes toda vez que 
ese gasto se está duplicando con lo ya distribuido a los candidatos postulados en lo 
individual por los partidos integrantes de la COA. 

Ahora bien, en el propio criterio asumido por la mayoría de los Consejeros Electorales se 
advierten contradicciones como se demuestra a continuación: 

En la conclusión 41, la mayoría de los Consejeros Electorales aprobaron distribuir el gasto 
entre la totalidad de los candidatos beneficiados de la Coalición PCS y dejar el monto 
gastado a los candidatos del partido coaligado; sin embargo, existe un gasto por concepto 
de propaganda personalizada en la que aparecen candidatos de la coalición y candidatos 
postulados por el PRI, por concepto de "Coroplast", tal como se muestra: 

iJ 
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Al respecto, es claro que existió un beneficio a más de uno de los presidentes municipales 
postulados por la Coalición PCS; sin embargo en la página 33 del Dictamen, sólo se 
observa la distribución a dos candidatos de la coalición, como se detalla: 

NO. CANDIDATO 
COALICIÓN 

(SENO) 

TOPE DE 
GASTOS DE 

CAMPAÑA POR 
CARGO 

CORRECCIÓN 
MONTO 

PRORRATEADO 
MONTO ACREDITADO 

MONTO ADICIONAL 
A ACREDITAR POR 

CANDIDATO 

1 Gobernador SI $19,242,478.57 43,545.93 17,947.82 25,598.11 
2 Presidente Municipal SI 5,058,206.98 11,446.77 - 11,446.77 

TOTAL DEL GASTO 54,992.70 17,947.82 37,044.88 
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Finalmente, cabe señalar que se está sancionado la diferencia como un gasto no 
reportado, siendo que corresponde según el criterio mandatado por la mayoría de los 
Consejeros Electorales del Consejo General una diferencia contable por cálculo de 
prorrateo. 

No es óbice señalar que el criterio de prorrateo adoptado por la mayoría de los 
Consejeros Electorales, tampoco no se ajustó al Manual General de Contabilidad que 
incluye la Guía Contabilizadora y la Guía de Aplicación de prorrateo del gasto 
centralizado, en el que puntualmente se señala los procedimientos y fundamentos para 
el prorrateo de gasto, como se aprobó en el acuerdo INE/CG74/2015 yen los acuerdos 
de la Comisión de Fiscalización CF/075/2015 y CF/004/2017. 

Por las razones expuestas, diferimos de la decisiones e interpretaciones adoptadas por 
la mayoría de los Consejeros Electorales, debido a que no existe certeza y seguridad 
jurídica sobre las conclusiones que se observaron a las Coaliciones "Por un Coahuila 
Seguro" y "Alianza Ciudadana por Coahuila, por lo que emitimos el presente VOTO 
PARTICULAR de conformidad con lo establecido en el artículo 26, párrafo 6, del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
adjuntándose el mismo como parte integrante de la resolución que fue motivo de disenso 
y aprobada por la mayoría. 

Ciudad de México, 20 de julio de 2017 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del Consejero Electoral Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Nada más en 

términos reglamentarios presentaré un voto particular sobre las votaciones que en lo 

particular no compartí en estos Dictámenes.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Con gusto, 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

Evidentemente quienes se sumen para presentar voto particular le pido, Secretario del 

Consejo, que lo tome en cuenta.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Procederé 

según el Reglamento, a incorporar el voto particular que en su caso presenta el 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños y los Consejeros que así lo propongan.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, sírvase proceder a lo conducente para la publicación de una síntesis de 

la Resolución aprobada en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días 

siguientes a que ésta haya causado estado.   

Del mismo modo, le pido que Informe el contenido de la misma a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Sala Regional 

Correspondiente y al Tribunal Electoral del estado de Coahuila para los efectos 

conducentes.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 12, párrafo 2 del Reglamento de Sesiones del Consejo General, les informo 

que de nueva cuenta han transcurrido las 3 horas aprobadas para que se prolongara 

la sesión, pudiendo esta prologarse por otras 3 horas.  
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En tal virtud le solicito al Secretario del Consejo, General se sirva tomar, sin discusión, 

la votación para consultar si se aprueba continuar con el desarrollo de la sesión por 3 

horas más.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, párrafo 2 del Reglamento de 

Sesiones de Consejo General, se consulta si se aprueba prolongar la sesión 3 horas 

más.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.  

10 votos.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación la Consejera Electoral, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera) Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido que continúe con el siguiente asunto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo a los Proyectos de Resolución del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, respecto a diversas quejas por hechos que se 

considera constituyen infracciones a la Ley en la Materia, mismo que se compone de 

5 apartados.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Consulto a ustedes, señoras y señores integrantes del Consejo General, si alguien 

desea reservar para su discusión en lo particular algún apartado del presente punto 

del orden del día.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Deseo reservar el apartado 10.2, del orden del día por favor.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Secretario del 

Consejo, en términos reglamentarios, por favor, proceda a tomar la votación 

correspondiente a los Proyectos de Resolución identificados en el orden del día con el 

número de apartado 10.1, 10.3, 10.4 y 10.5.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

Señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban los Proyectos de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificados en el 

orden del día como los apartados 10.1, 10.3, 10.4 y 10.5.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.  

Aprobados por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto de las Resoluciones aprobadas INE/CG314/2017, INE/CG315/2017, 

INE/CG316/2017 e INE/CG317/2017) Ptos. 10.1, 10.3, 10.4 y 10.5  
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

EXPEDIENTE: UT/SCG/Q/CG/125/PEF/140/2015 

VISTA QUE ORDENÓ LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN 

DENUNCIADOS: TELEVISA, S.A. DE C.V. Y 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/125/PEF/140/2015 

INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA QUE ORDENÓ LA SALA SUPERIOR 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

POR ACTOS CONSTITUTIVOS DE INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

G L O S A R I O 

 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

LGIPE : Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento de Quejas : 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General: 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
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UTCE: 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación  

Sala Regional  
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

PVEM: Partido Verde Ecologista de México 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Televisa  Televisa S. A. de C. V. 

Televimex  Televimex S.A. de C. V.  

CPM Medios CPM Medios S.A. de C. V.  

Publicidad Virtual Publicidad Virtual S. A. de C. V. 

Club América  Club América S. A. de C. V. 

 

 

R E S U L T AN D O  

 

 

I. VISTA.1 El siete de julio de dos mil quince, se recibió en la UTCE, la 

sentencia dictada en el recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador identificada con la clave SUP-REP-432/2015 y sus acumulados, 

aprobada en sesión de uno de julio de ese año, por la cual la Sala Superior 

ordenó dar vista, a efecto de determinar el grado de responsabilidad de las 

empresas Televisa y Televimex, por su participación en la adquisición de tiempos 

                                                           
1 Visible a fojas 01 a 50 (en todos los casos, debe entenderse que la foja señalada es del expediente que se resuelve). 
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en televisión fuera de los pautados por el INE, a partir de su relación con las 

empresas CPM Medios y Publicidad Virtual, derivado de la difusión de propaganda 

electoral de los partidos políticos PVEM y PRI, en vallas electrónicas y “unimetas” 

situadas en la periferia de la cancha del estadio Azteca, el dos de mayo de dos mil 

quince, durante la transmisión del partido de futbol celebrado entre los equipos de 

primera división América y Toluca.  

 

II. REGISTRO, ADMISIÓN, RESERVA DE EMPLAZAMIENTO Y SOLICITUD DE 

COPIAS CERTIFICADAS.2 En esa misma fecha, el titular de la UTCE tuvo por 

recibida la sentencia de mérito y ordenó su registro con el número de expediente 

citado al rubro; asimismo, se admitió y reservó su emplazamiento hasta que se 

contara con todos los elementos necesarios para ello. 

 

III. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN. En diversas fechas, se ordenó realizar las 

siguientes diligencias de investigación, en los términos que a continuación se 

sintetizan. 

 

ACUERDO DE DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE3 

CONSTANCIA 
CON LA CUAL 

SE 
MATERIALIZÓ 

LA DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO FECHA DE RESPUESTA  

 
INE-
UT/11408/20154 

Representante 
Legal del 
Estadio Azteca  

a) El nombre, denominación o razón social y 
domicilio de la persona física o moral 
propietaria o administradora de dicho 
inmueble. 

b) En caso de que la propietaria, 
administradora, o quien ostente la 
representación jurídica del Estadio Azteca 
sea una persona moral, aporte el acta 
constitutiva de la misma; de tratarse de 
persona física, proporcione la documental 
que acredite su carácter de propietario. 

c) Agregue las documentales de las que se 
desprenda el nombre y facultades de la 
persona que sea apoderado o 
representante legal del inmueble deportivo 
de mérito. 
 

El acuerdo no fue notificado5 

                                                           
2 Visible a fojas 51 a 54 del expediente.  
3 Visible a foja 1184 a 1186 del expediente. 
4 Visible a foja 1193 del expediente. 
5 Visible a fojas 1190 a 1191 del expediente. 
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ACUERDO DE DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE3 

CONSTANCIA 
CON LA CUAL 

SE 
MATERIALIZÓ 

LA DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO FECHA DE RESPUESTA  

INE-
UT/11409/20156 

Representante 
Legal de CPM 
Medios  

Se sirva proporcionar el acta constitutiva de 
dicha sociedad, y de igual modo documentales 
en las que se aprecie el nombre y facultades del 
apoderado o representante legal de la persona 
moral de mérito. 

 
23/07/20137 
 
 
 

 

ACUERDO DE VEINTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE8 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO FECHA DE RESPUESTA  

INE-UT/11564/20159 
 
 

Representante 
Legal de Fútbol 
del Distrito Federal 
y/o persona física 
o moral propietaria 
del inmueble 
deportivo conocido 
como Estadio 
Azteca en el 
Distrito Federal. 

a) El nombre, denominación o razón social 
y domicilio de la persona física o moral 
propietaria o administradora de dicho 
inmueble. 
 

b) En caso de que la propietaria, 
administradora o en su caso quien 
ostente la representación jurídica del 
Estadio Azteca sea una persona moral, 
aporte el acta constitutiva de la misma; 
de tratarse de persona física, 
proporcione la documental que acredite 
su carácter de propietario. 
 

c) Agregue las documentales de las que se 
desprenda el nombre y facultades de la 
persona que sea apoderado o 
representante legal del inmueble 
deportivo de mérito. 

 

07/08/201510 

 

 

 

 

 

 

                                                           
6 Visible a foja 1209 del expediente. 
7 Visible a foja 1217 a 1239 del expediente. 
8 Visible a foja 1240 a 1242 del expediente. 
9 Visible a foja 1246 del expediente. 
10 Visible a fojas 1270 a 1272 y anexos de 1273 a 1301 del expediente. 

20944



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/CG/125/PEF/140/2015 

 

ACUERDO DE TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE11 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO FECHA DE RESPUESTA  

INE-
UT/12090/201512 

Representante 
Legal de Fútbol 
del Distrito 
Federal  

a) Indique si Fútbol del Distrito Federal, es 
afiliada o subsidiaria, o bien pertenece o 
integra el mismo grupo corporativo que 
cualquiera de las siguientes empresas: 
Televisa, Televimex, CPM Medios y/o 
Publicidad Virtual.  
  

b) Diga si existe relación contractual, 
mercantil o civil entre su representada y las 
empresas a que se refiere el inciso antes 
citado, o en su caso, si les une cualquier 
otro vínculo, especificando en su caso el 
mismo. 
 

c) Indique si la transmisión del partido de 
fútbol que se desarrolló en el Estadio 
Azteca, entre los equipos de fútbol de 
primera división América-Toluca, el dos de 
mayo del año es curso, deriva de la 
relación contractual o vínculo existente, 
entre Fútbol del Distrito Federal y las 
demás empresas que se refieren en el 
inciso a) del presente Acuerdo. 
 

d) Especifique el nombre o razón social de la 
persona física o moral que tuvo a su cargo 
la administración y la operación de la 
propaganda difundida en las vallas, así 
como en las “UNIMETAS”, durante el 
partido de fútbol que se desarrolló en el 
estadio azteca, entre los equipos de mera 
división América-Toluca, el dos de mayo 
de dos mil quince. 

e) Precise si la difusión de la propaganda 
político-electoral, en específico la aparición 
de los logotipos de los partidos políticos 
Verde Ecologista de México y 
Revolucionario Institucional, y las frases 
“EL VERDE SI CUMPLE” y 
“TRABAJANDO POR LO QUE MÁS 
QUIERES”, mismas que corresponden a 
los citados partidos políticos de manera 
respectiva, fue difundida en razón de la 
relación contractual o vínculo, entre Fútbol 
del Distrito Federal y las demás empresas 
que se refieren en el inciso a) del presente 
apartado. 
 
 

18/08/2015 13 
 

                                                           
11 Visible a foja 1302 a 1304 del expediente. 
12 Visible a foja 1309 del expediente. 
13 Visible a foja 1317 a 1320 del expediente. 
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ACUERDO DE TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE11 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO FECHA DE RESPUESTA  

f) Remitir copia de los contratos, convenio o 
cualquier otro documento mediante el cual 
se haya formalizado o autorizado la 
administración, colocación y operación de 
las vallas electrónicas, así como de la 
propaganda conocida como Unimetas”, 
ubicadas en el Estadio Azteca, respecto de 
la publicidad a que se refiere el inciso e) 
del presente apartado. 
 

g) Refiera cuál es el mecanismo para 
autorizar a las televisoras se instalen y 
transmitan los partidos de fútbol, en 
particular el que se desarrolló el dos de 
mayo en el “Estadio Azteca” entre los 
equipos de primera división América-
Toluca y si existe alguna restricción 
respecto de la transmisión de dichos 
eventos deportivos por parte de su 
representada. 
 

h) Precise si su representada, como titular del 
Estadio Azteca, recibió u otorgó alguna 
erogación o contraprestación a las 
concesionarias de televisión a que se 
refiere el inciso a) de este apartado, 
respecto de la transmisión del partido de 
fútbol de mérito  
 

 

ACUERDO DE VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE14 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

 
INE-UT/12239/201515 
 
 
 
 
 

Representante 
Legal de Club 
América  

a) El nombre, denominación o razón social y 
domicilio de la persona física o moral 
propietaria o administradora de dicho club 
deportivo. 
 

b) En caso de que la propietaria, 
administradora o quien ostente la 
representación jurídica del Club de Fútbol 
América sea una persona moral, aporte el 
acta constitutiva de la misma; de tratarse de 

25/08/2015 16 

                                                           
14 Visible a foja 1322 a 1323. 
15 Visible a foja 1327 del expediente. 
16 Visible a foja 1334 y 1335 y anexos de 1336 a 1357 del expediente. 
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ACUERDO DE VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE14 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

persona física, proporcione la documental 
que acredite su carácter de propietario. 
 

c) Agregue las documentales de las que se 
desprenda el nombre y facultades de la 
persona que sea apoderado o 
representante legal del club deportivo de 
mérito. 
 

 

ACUERDO DE TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE17 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

INE-UT/12493/201518 
Representante 
Legal de Club 
América  

a) Mencione si la empresa que cada uno de 
ustedes representa, es afiliada o subsidiaria 
o bien pertenece o integra el mismo grupo 
corporativo respecto de cualquiera de las 
otras personas morales aquí señaladas. 
 

b) De ser negativa su respuesta al 
cuestionamiento anterior, indique qué tipo 
de relación o vínculo comercial, contractual, 
de servicio, de sociedad civil, mercantil o de 
otra índole guarda su representada con las 
empresas citadas. 
 

c) Precise quién o quiénes operaron y 
administraron la propaganda difundida en 
las “vallas electrónicas”, ubicadas en las 
inmediaciones de la cancha del, “Estadio 
Azteca” durante el desarrollo del partido de 
fútbol celebrado el dos de mayo del 
presente año, entre los equipos de primera 
división América-Toluca, en la que 

23/09/201519 

INE-UT/12492/201520 
Representante 
Legal de Fútbol 
del Distrito Federal 

22/09/2015 21 

INE-UT/12494/201522 
Representante 
Legal de 
Publicidad Virtual 

22/09/201523 

INE-UT/12495/201524 
Representante 
Legal de CPM 
Medios 

No dio contestación al 
requerimiento.  

INE-UT/12496/201525 
Representante 
Legal de Televisa 

22/09/201526  

INE-UT/12497/201527 
Representante 
Legal de 
Televimex 

22/09/2015 28  

                                                           
17 Visible a foja 1359 a 1363 del expediente. 
18 Visible a foja 1399 del expediente. 
19 Visible a foja 1454 a 1455 del expediente. 
20 Visible a foja 1379 del expediente. 
21 Visible a foja 1452 a 1453 del expediente. 
22 Visible a foja 1409 del expediente. 
23 Visible a foja 1442 a 1444 del expediente. 
24 Visible a foja 1419 del expediente. 
25 Visible a foja 1369 del expediente. 
26 Visible a foja 1445 a 1448 del expediente. 
27 Visible a foja 1389 del expediente. 
28 Visible a foja 1449 a 1451 del expediente. 
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ACUERDO DE TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE17 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

aparecen los logotipos de los partidos 
políticos PVEM y PRI, con las leyendas “EL 
VERDE SÍ CUMPLE” y “TRABAJANDO 
POR LO QUE MÁS QUIERES”, mismas 
que corresponden a los partidos 
mencionados, respectivamente, y 
proporcione el nombre, razón o 
denominación social y domicilio de dichas 
personas. 
 

d) Remita copia de los contratos, convenios o 
cualquier otro documento mediante el cual 
se haya formalizado o autorizado la 
administración, colocación y operación de 
“vallas electrónicas” en el Estadio Azteca, 
en particular de la propaganda a que se 
refiere el inciso anterior, durante el partido 
de fútbol que se llevó a cabo el dos de 
mayo del presente año entre los equipos de 
primera división América-Toluca. 
 

e) Refieran cuál es el mecanismo mediante el 
cual se formalizó o autorizó la 
administración, colocación y operación de 
vallas en el Estadio Azteca, durante el 
partido de fútbol señalado en el inciso que 
antecede, así como para autorizar que las 
empresas de televisión Televisa y 
Televimex, se instalen y transmitan los 
partidos de fútbol, en particular al que se 
refiere el inciso c).  
 

EN EL MISMO ACUERDO, SE REQUIRIÓ A LAS MISMAS PERSONAS MORALES LO SIGUIENTE: 

INE-UT/12494/201529 
Representante 
Legal de 
Publicidad Virtual 

a) Indique si las empresas Televimex y/o 
Televisa, recibieron u otorgaron alguna 
contraprestación, con motivo de la difusión 
de la publicidad que sus representadas 
operaron en “vallas electrónicas” durante el 
partido de fútbol disputado entre los 
equipos de primera división América-Toluca 
celebrado el dos de mayo de dos mil 
quince, en el inmueble deportivo conocido 
como “Estadio Azteca”. 

b) De ser negativa su respuesta a la pregunta 
que antecede, indique de quiénes recibe o 
recibió (o a quién otorgó en su caso) 
contraprestación relacionada con motivo de 
los derechos de transmisión y explotación 

22/09/201530 

INE-UT/12495/201531 
Representante 
Legal de CPM 
Medios 

No dio contestación al 
requerimiento.  

                                                           
29 Visible a foja 1409 del expediente. 
30 Visible a foja 1442 a 1444 del expediente. 
31 Visible a foja 1419 del expediente. 
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ACUERDO DE TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE17 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

comercial que tiene o tuvo en el partido de 
fútbol referido en el inciso que antecede. 
 

INE-UT/12496/201532 
Representante 
Legal de Televisa 

a) Indique si la empresa que representa, 
recibió u otorgó alguna contraprestación 
económica con motivo de la administración 
y operación de la publicidad en “vallas 
electrónicas” por parte de las empresas 
CPM Medios y/o Publicidad Virtual durante 
el partido de fútbol que se celebró el dos de 
mayo de dos mil quince entre los equipos 
de primera división América-Toluca. 
 

b) De ser negativa su respuesta al inciso que 
antecede, indique de quiénes reciben o 
recibieron (o a quién otorgó, en su caso) 
participación económica con motivo de los 
derechos de transmisión y explotación 
comercial que tienen o tuvieron sus 
representadas en el partido de fútbol 
referido en el inciso que antecede. 
 

22/09/201533 

INE-UT/12497/201534 
Representante 
Legal de 
Televimex. 

22/09/201535 

INE-UT/12493/201536 
Representante 
Legal de Club 
América  

a) Indique si la empresa que representa, 
recibió u otorgó alguna contraprestación 
económica con motivo de la difusión de 
propaganda en “vallas electrónicas”, por 
parte de las empresas CPM Medios y/o 
Publicidad Virtual, durante el partido de 
fútbol que se celebró el dos de mayo de 
dos mil quince, entre los equipos de 
primera división América-Toluca. 
 

b) De ser negativa su respuesta al inciso que 
antecede, indique de quiénes recibió (o a 
quién otorgó, en su caso) prestación o 
participación económica con motivo de los 
derechos de transmisión y explotación 
comercial que tienen o tuvieron las 
empresas Televisa, y Televimex, en el 
partido de fútbol a que se refiere el inciso 
que antecede.  
 

23/09/201537 

INE-UT/12492/201538 
Representante 
Legal de Fútbol 
del Distrito Federal 

22/09/2015 39 

 

                                                           
32 Visible a foja 1369 del expediente. 
33 Visible a foja 1445 a 1448 del expediente. 
34 Visible a foja 1389 del expediente. 
35 Visible a foja 1449 a 1451 del expediente. 
36 Visible a foja 1399 del expediente. 
37 Visible a foja 1454 a 1455 del expediente. 
38 Visible a foja 1379 del expediente. 
39 Visible a foja 1452 a 1453 del expediente. 
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IV. DILIGENCIA DE INVESTIGACIÓN. 40 Derivado de que una de las empresas 

requeridas no dio contestación al proveído referido en el cuadro que antecede, se 

ordenó requerir de nueva cuenta y bajo los mismos términos a esta persona moral. 

 

Al respecto, el veintiocho de septiembre de dos mil quince,41 el representante legal 

de CPM Medios, dio respuesta al requerimiento ordenado mediante proveído de 

treinta y uno de agosto de ese mismo año. 

 

V. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN. En diversas fechas, se ordenó realizar las 

siguientes diligencias de investigación: 

 

ACUERDO DE DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 42 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO FECHA DE RESPUESTA  

INE-
UT/13075/201543 

Representante 
Legal de 
Publicidad Virtual 

a) Copia del contrato, convenio o cualquier 
otro documento mediante el cual se haya 
autorizado o formalizado la difusión, 
administración, colocación y operación de 
“vallas electrónicas” con la empresa Fútbol 
del Distrito Federal, administradora del 
Estadio Azteca, en específico durante el 
partido de fútbol que se llevó a cabo el dos 
de mayo de dos mil quince entre los 
equipos de primera división América-
Toluca. 
 

b) Copia de cualquier otro documento 
relacionado con la operación de los 
espacios publicitarios conocidos como 
“vallas electrónicas” y “unimetas” dentro del 
Estadio Azteca, en particular respecto de la 
propaganda difundida durante el partido de 
fútbol que se llevó a cabo el dos de mayo 
de dos mil quince, entre los equipos de 
primera división América-Toluca. 
 

19/10/201544 

INE-
UT/13076/201545 

Representante 
Legal de CPM 
Medios 

a) Copia del convenio o contrato de 
prestación de servicios o cualquier otro 
documento que su representada haya 
celebrado con las empresas Publicidad 

19/10/2016 46 

                                                           
40 Visible a foja 1432 a 1436 del expediente. 
41 Visible a foja 1532 a 1535 y anexo de foja 1536 a 1551 del expediente. 
42 Visible a foja 1564 a 1570 del expediente. 
43 Visible a foja 1611 del expediente. 
44 Visible a foja 1649 a 1650 y anexo de foja 1651 a 1656 del expediente. 
45 Visible a foja 1578 del expediente. 
46 Visible a foja 1687 a 1688 y anexo de foja 1690 a 1691 del expediente. 
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ACUERDO DE DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 42 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO FECHA DE RESPUESTA  

Virtual, y/o Fútbol del Distrito Federal, 
administradora del Estadio Azteca, con el 
objeto de obtener los servicios publicitarios 
consistentes en publicidad física en vallas 
estáticas y mediante el cual se haya 
formalizado y/o autorizado para la 
colocación y operación de la publicidad por 
parte de su representada, en específico 
durante el partido de fútbol que se llevó a 
cabo el dos de mayo de dos mil quince, 
entre los equipos de primera división 
América-Toluca. 
 

b) Remita copia de cualquier otro documento 
relacionado con la operación de los 
espacios publicitarios conocidos como 
“vallas electrónicas” y “unimetas” dentro de 
las inmediaciones de la cancha del Estadio 
Azteca, en particular de la propaganda 
difundida, durante el partido de fútbol que 
se llevó a cabo el dos de mayo de dos mil 
quince, entre los equipos de primera 
división América-Toluca. 

INE-
UT/13077/201547 

Representante 
Legal de Televisa 

a) Copia del contrato, convenio o cualquier 
otro documento mediante el cual se haya 
formalizado la Cesión de Derechos de 
Transmisión Televisiva, celebrado con el 
Club América, para la difusión de los 
encuentros deportivos que el citado 
instituto sostenga, en específico por cuanto 
hace al encuentro que se llevó a cabo el 
dos de mayo de dos mil quince, entre los 
equipos de primera división América-
Toluca en el inmueble conocido como 
Estadio Azteca. 

 
b) Remita copia del contrato, convenio o 

cualquier otro documento mediante el cual 
se haya formalizado la comercialización de 
los contenidos, celebrado con la empresa 
Televimex, relacionados con la transmisión 
televisiva de los partidos de fútbol del Club 
América, en concreto el evento deportivo 
llevado a cabo el dos de mayo de dos mil 
quince, entre los equipos de primera 
división América-Toluca en el inmueble 
conocido como Estadio Azteca. 
 
 

19/10/15 48 

                                                           
47 Visible a foja 1622 del expediente. 
48 Visible a foja 1644 a 1646 y anexo de foja 1647 del expediente.  
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ACUERDO DE DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 42 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO FECHA DE RESPUESTA  

INE-
UT/13078/201549 

Representante 
Legal de 
Televimex 

a) Copia del contrato, convenio o cualquier 
otro documento mediante el cual se haya 
formalizado la Cesión de Derechos de 
comercializar los contenidos por parte de 
su representada, celebrado con la empresa 
Televisa, para la transmisión televisiva de 
los partidos de fútbol del Club de Fútbol 
América, en concreto el evento deportivo 
llevado a cabo el dos de mayo de dos mil 
quince, entre los equipos de primera 
división América-Toluca en el inmueble 
conocido como Estadio Azteca. 

 
b) Copia de cualquier otro documento 

relacionado con la transmisión del partido 
de fútbol que se llevó a cabo el dos de 
mayo de dos mil quince, entre los equipos 
de primera división América-Toluca en el 
inmueble deportivo multicitado y/o la 
operación de los espacios publicitarios 
conocidos como “vallas electrónicas” y 
“unimetas” dentro del Estadio Azteca. 

19/10/2015 50 

INE-
UT/13074/201551 

Representante 
Legal de Club 
América  

a) Copia del contrato, convenio o cualquier 
otro documento celebrado con Fútbol del 
Distrito Federal, mediante el cual se haya 
formalizado la autorización de las 
instalaciones que dicha persona moral 
administra, para la celebración de los 
partidos de fútbol que su representado 
realiza, en particular el encuentro que se 
llevó a cabo el dos de mayo de dos mil 
quince, en el inmueble deportivo conocido 
como Estadio Azteca. 

b) Copia del contrato, convenio o cualquier 
otro documento mediante el cual se haya 
formalizado la Cesión de Derechos de 
Transmisión Televisiva, celebrado con la 
empresa Televisa, para la transmisión y/o 
difusión de los partidos de fútbol que su 
representada celebra, en particular del que 
se llevó a cabo el dos de mayo de dos mil 
quince, contra el equipo de primera división 
“Toluca”, en el inmueble conocido como 
Estadio Azteca. 

 
c) Copia de cualquier otro documento 

relacionado con la transmisión del partido 
de fútbol que se llevó a cabo el dos de 

19/10/2015 52 

                                                           
49 Visible a foja 1633 del expediente. 
50 Visible a foja 1684 a 1685 del expediente. 
51 Visible a foja 1589 del expediente. 
52 Visible a foja 1674 a 1675 y anexos de foja 1676 a 1682 del expediente. 

20952



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/CG/125/PEF/140/2015 

 

ACUERDO DE DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 42 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO FECHA DE RESPUESTA  

mayo de dos mil quince entre los equipos 
de primera división América-Toluca en el 
inmueble deportivo multicitado y/o la 
operación de los espacios publicitarios 
conocidos como “vallas electrónicas” y 
“unimetas” dentro del Estadio Azteca. 

INE-
UT/13073/201553 

Representante 
Legal de Fútbol 
del Distrito Federal 

a) Copia del contrato, convenio o cualquier 
otro documento celebrado con el Club 
América, mediante el cual se haya 
formalizado la autorización de las 
instalaciones que su representada 
administra, para la celebración de los 
partidos de fútbol que el equipo en 
mención realiza, en particular el encuentro 
que se llevó a cabo el dos de mayo de dos 
mil quince, entre los equipos de primera 
división América-Toluca en el inmueble 
deportivo que usted representa. 

 
b) Copia de cualquier otro documento 

relacionado con la transmisión del partido 
de fútbol que se llevó a cabo el dos de 
mayo de dos mil quince, entre los equipos 
de primera división América-Toluca en el 
inmueble deportivo multicitado y/o la 
operación de los espacios publicitarios 
conocidos como “vallas electrónicas” y 
“unimetas” dentro del Estadio Azteca. 

19/10/2015 54 

 

ACUERDO DE VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 55 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
EQUERIDO 

REQUERIMIENTO FECHA DE RESPUESTA  

INE-
UT/13370/201556 

Representante 
Legal de Televisa 

Requiérase de nueva cuenta a los 
representantes legales de las personas morales 
referidas a efecto de que en el plazo de tres días 
hábiles, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, exhiban la parte conducente 
del convenio materia del requerimiento, que 
comprenda, cuando menos, las cláusulas de 
naturaleza jurídica y mercantil, en las que se 
amparó la transmisión del partido de fútbol entre 
los equipos América vs Toluca, que se 

30/10/201557 

INE-
UT/13371/201558 

Representante 
Legal de 

30/10/201559 

                                                           
53 Visible a foja 1600 del expediente. 
54 Visible a foja 1658 a 1660 y anexos de la foja 1661 a 1672 del expediente. 
55 Visible a foja 1692 a 1696 del expediente. 
56 Visible a foja 1697 del expediente. 
57 Visible a foja 1741 a 1742 y anexo de foja 1743 a 1744 del expediente. 
58 Visible a foja 1706 del expediente. 
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ACUERDO DE VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 55 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
EQUERIDO 

REQUERIMIENTO FECHA DE RESPUESTA  

Televimex desarrolló el dos de mayo de dos mil quince en 
el Estadio Azteca, en las que se establezcan, 
entre otros aspectos, las partes contratantes, el 
objeto del contrato, las prestaciones y 
contraprestaciones, la vigencia y demás 
disposiciones pactadas que regulen la relación 
de transmisión que nos ocupa. 

INE-
UT/13372/201560 

Representante 
Legal de 
Publicidad Virtual 

a) Precise o detalle cuál fue el objeto del 
contrato que celebraron sus representadas 
el diecisiete de abril de dos mil quince. 

b) Especifique y puntualice cuál fue la 
propaganda que se difundió con motivo de 
la celebración del referido contrato entre 
sus representadas y demás disposiciones 
pactadas que regule el contrato de 
prestación de servicios que nos ocupa. 

c) En el caso de Publicidad Virtual, sírvase 
remitir copia del contrato a que hace 
referencia el presente requerimiento. 

30/10/2015 61 

INE-
UT/13373/201562 

Representante 
Legal de CPM 
Medios 

30/10/201563 

 

ACUERDO DE CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE64 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

INE-UT/13542/201565 
(no se realizó la 
diligencia). 
 
INE-UT/13628/201566 
(no se realizó la 
diligencia) 
 
INE-UT/13882/201567 
 
INE-UT/14249/201568 
 

Representante 
Legal de Club 
América  

 
Mencione si la empresa que representan, es 
afiliada o subsidiaria o bien, pertenece o integra 
el mismo grupo corporativo respecto de 
cualquiera de las otras personas morales aquí 
señaladas, así como de CPM Medios. 

 
 
 

                                                                                                                                                                                 
59 Visible a foja 1745 a 1746 y anexo de foja 1747 a 1748 del expediente. 
60 Visible a foja 1715 del expediente. 
61 Visible a foja 1734 a 1735 del expediente. 
62 Visible a foja 1724 del expediente. 
63 Visible a foja 1733 del expediente. 
64 Visible a foja 1752 a 1754 del expediente.  
65 Visible a foja 1774 del expediente. 
66 Visible a foja 1813 del expediente. 
67 Visible a foja 1835 del expediente. 
68 Visible a foja 1852 del expediente. 
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ACUERDO DE CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE64 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

INE-UT/13541/201569 
Representante 
Legal de Fútbol 
del Distrito Federal 

12/11/201570 

INE-UT/13540/201571 
Representante 
Legal de 
Publicidad Virtual 

12/11/201572 

INE-UT/13538/201573 
Representante 
Legal de Televisa 

11/11/201574 

INE-UT/13539/201575 
Representante 
Legal de 
Televimex 

11/11/201576 

 

Es de referir, que Club América se negó a recibir el acuerdo, manifestando que 

ese no era el domicilio de la persona moral;77 posteriormente, mediante proveído 

de once de noviembre de dos mil quince,78 se requirió de nueva cuenta en la 

dirección que previamente indicaron y tampoco fue posible realizar la notificación, 

alegando que no tenían conocimiento de que el domicilio hubiera cambiado. 
 

Finalmente, mediante proveído de veinticinco de noviembre de dos mil 

quince,79 se logró realizar la notificación, dando contestación a una parte del 

requerimiento ordenado el día dos de diciembre de esa anualidad.80 

 

Derivado de lo anterior, a través de proveído de cuatro de diciembre de dos mil 

quince,81 se requirió de nueva cuenta al representante legal de Club América, 

dando respuesta el día catorce de diciembre de ese año.82 
 

                                                           
69 Visible a foja 1780 del expediente. 
70 Visible a foja 1809 a 1810 del expediente. 
71 Visible a foja 1788 del expediente. 
72 Visible a foja 1811 a 1812 del expediente. 
73 Visible a foja 1758 del expediente. 
74 Visible a foja 1803 a 1804 del expediente. 
75 Visible a foja 1766 del expediente. 
76 Visible a foja 1805 a 1806 del expediente. 
77 Visible a foja 1779 del expediente. 
78 Visible a foja 1798 a 1799 del expediente. 
79 Visible a foja 1830 a 1832 del expediente. 
80 Visible a foja 1844 a 1845 del expediente. 
81 Visible a foja 1846 a 1847 del expediente. 
82 Visible a foja 1860 a 1861 del expediente. 
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ACUERDO DE DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE83 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

INE-UT/14563/201584 
Representante 
Legal de Club 
América  

Se requiere a efecto de que proporcionen la 
documentación relacionada con su domicilio 
fiscal, Registro Federal de Contribuyentes, 
capacidad económica y situación fiscal 
correspondiente al ejercicio fiscal anterior y, de 
ser procedente, el correspondiente ejercicio 
fiscal actual, así como cualquier otro dato o 
elemento que sirva para demostrar su 
capacidad económica actual y vigente. 

28/12/201585 

INE-UT/14562/201586 
Representante 
Legal de Fútbol 
del Distrito Federal 

28/12/2015 87 

INE-UT/14564/201588 
Representante 
Legal de 
Publicidad Virtual 

28/12/201589 

INE-UT/14566/201590 
Representante 
Legal de Televisa 

28/12/201591 

INE-UT/14567/201592 
Representante 
Legal de 
Televimex  

28/12/201593 

INE-UT/14565/201594  
 
INE-UT/0599/201695 
 
INE-UT/0844/201696 

Representante 
Legal de CPM 
Medios 

25/01/201697 
 

INE-UT/14676/201598 

Unidad Técnica de 
Fiscalización del 
Instituto Nacional 
Electoral. 

En ese mismo sentido, se solicita a la 
UTF, requerir a la SHCP, proporcione 
información sobre la situación fiscal que 
tenga documentada dentro del ejercicio 
fiscal dos mil quince, o en su caso, los 
tres inmediatos anteriores, 
correspondientes a Club América, 
Publicidad Virtual, CPM Medios, Fútbol 
del Distrito Federal, Televisa, y 
Televimex, en la que consten su registro 
federal de contribuyentes, utilidad fiscal; 
determinación del ISR y estado de 
posición financiera, así como el domicilio 
fiscal y de ser posible, acompañe copia 
de la respectiva cédula fiscal. 

30/12/201599 

 

                                                           
83 Visible a foja 1862 a 1864 del expediente. 
84 Visible a foja 1905 del expediente. 
85 Visible a foja 1923 a 1925 del expediente. 
86 Visible a foja 1913 del expediente. 
87 Visible a foja 1921 a 1922 del expediente. 
88 Visible a foja 1897 del expediente. 
89 Visible a foja 1920 del expediente. 
90 Visible a foja 1881 del expediente. 
91 Visible a foja 1927 a 1928 del expediente. 
92 Visible a foja 1873 del expediente. 
93 Visible a foja 1926 del expediente. 
94 Visible a foja 1889 del expediente. 
95 Visible a foja 2033 del expediente. 
96 Visible a foja 2060 del expediente. 
97 Visible a foja 2045 a 2046 y anexo de foja 2047 a 2059 del expediente. 
98 Visible a foja 1865 del expediente.  
99 Visible a foja 1929 y anexos de foja 1930 a 2029 del expediente. 
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ACUERDO DE DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS100 

CONSTANCIA CON LA 
CUAL SE MATERIALIZÓ 

LA DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

Se fijó en la entrada del 
domicilio la cédula de 
notificación y la 
documentación. 
16/02/2016101 

Representante 
Legal de Club 
América  

a) Proporcione la documentación atinente 
de la que se desprenda el nombre, razón 
o denominación social de cada uno de 
los accionistas que integran dicha 
sociedad (titulares del capital mínimo y 
variable), así como el número de 
acciones o porcentaje que posee cada 
uno del capital social. 

19/02/2016 102 

INE/UT/1295/2016103 
Representante 
Legal de Televisa 

b) El nombre del representante legal de 
Grupo Telesistema, S.A. de C.V., así 
como el domicilio de dicha persona 
moral. 

19/02/2016 104 

Misma constancia del 
párrafo que antecede.  

Representante 
Legal de Club 
América y 
Representante 
Legal de Televisa 

c) i. Tomando en consideración que 
conforme al certificado de licencia para 
derechos de transmisión, celebrado entre 
dicha empresa deportiva y Televisa, esta 
última contó con una licencia exclusiva 
para transmitir por cualquier medio de 
audio y audiovisual, en forma directa y/o 
diferida, los partidos del equipo de fútbol 
de dicho club, que se llevaran a cabo en 
las instalaciones del estadio Azteca 
durante el año dos mil quince, indique el 
precio unitario específico que recibió 
su representada por los derechos del 
partido de fútbol América-Toluca que 
se realizó en el estadio azteca el dos 
de mayo de dos mil quince. 
 
ii. En caso de que se haya pagado en 
dólares, informe la(s) fecha(s) en que se 
realizó el pago relacionado con el citado 
partido, para poder obtener un costo 
aproximado del referido partido de fútbol. 

19/02/2016 

 

VI. DILIGENCIA DE INVESTIGACIÓN. Toda vez que de los escritos de respuesta 

al acuerdo de diez de febrero de dos mil dieciséis, se advirtió que las personas 

morales cumplieron en tiempo, más no en forma con el requerimiento ordenado 

por la UTCE, en razón de que no entregaron en su totalidad la información que les 

fue solicitada, mediante proveído de dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, se 

                                                           
100 Visible a foja 2068 a 2070 del expediente. 
101 Visible a foja 2086 a 2088 del expediente. 
102 Visible a foja 2075 a 2077 del expediente. 
103 Visible a foja 2090 del expediente. 
104 Visible a foja 2078 a 2080 del expediente. 
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ordenó requerir de nueva cuenta al representante legal de Club América y a 

Televisa, bajo los mismos términos.  

 

Asimismo, se ordenó requerir diversa información a Grupo Telesistema S.A. de 

C.V. 

 

La notificación al requerimiento ordenado se realizó de la siguiente manera:  

 

ACUERDO DE DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS105 

CONSTANCIA CON LA CUAL SE 
MATERIALIZÓ LA DILIGENCIA 

SUJETO REQUERIDO FECHA DE RESPUESTA  

INE-UT/2709/2016106 Representante legal de Televisa 25/03/2016107 

INE-UT/2710/2016108 
Representante legal de Grupo Telesistema, S.A. 
de C.V. 

25/03/2016109 

INE-UT/2708/2016110 Representante legal de Club América 
25/03/2016111 
Solicitó prórroga. 

 

VII. DILIGENCIA DE INVESTIGACIÓN. Toda vez que de los escritos de respuesta 

se obtuvo que, de nueva cuenta, las empresas requeridas respondieron de 

manera parcial a lo ordenado por esta autoridad, dado que no entregaron la 

información que les fue solicitada, la autoridad instructora consideró necesario, 

para cumplir cabalmente con lo ordenado en la sentencia emitida por la Sala 

Superior, solicitar por tercera ocasión la información; asimismo, se ordenó realizar 

otros requerimientos tal como se precisa a continuación: 

 

 

 

 

 

 

                                                           
105Visible a foja 2100 a 2108 del expediente. 
106 Visible a foja 2117 del expediente. 
107 Visible a foja 2153 a 2154 del expediente. 
108 Visible a foja 2128 del expediente. 
109 Visible a foja 2158 del expediente. 
110 Visible a foja 2139 del expediente. 
111 Visible a foja 2155 a 2157 del expediente. 
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ACUERDO DE TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS112 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

INE-UT/3090/2016113 
Representante 
Legal de Club 
América  

Proporcione la documentación atinente de la 
que se desprenda el nombre, razón o 
denominación social de cada uno de los 
accionistas que integran dicha sociedad 
(titulares del capital mínimo y variable), así 
como el número de acciones o porcentaje que 
posee cada uno del capital social. 
 

06/04/2016114 

INE-UT/3090/2016  
 
e 
 
INE-UT/3091/2016 

Representante 
Legal de Club 
América y 
Representante 
Legal de Televisa 

a) Indique el precio unitario específico que 
recibió su representada por los derechos 
del partido de fútbol América-Toluca que se 
realizó en el estadio azteca el dos de mayo 
de dos mil quince. 
 

b) En caso de que se haya pagado en dólares, 
informe la(s) fecha(s) en que se realizó el 
pago relacionado con el citado partido, para 
poder obtener un costo aproximado del 
referido partido de fútbol. 
 

06/04/2016  

INE-UT/3091/2016115 
Representante 
Legal de Televisa 

a) El monto total del precio pactado en el 
contrato a que dicha empresa hace 
referencia en su aludido escrito presentado 
ante esta autoridad el veinticinco de marzo 
de dos mil dieciséis. 
 

b) Una copia íntegra y legible de dicho 
contrato, en el que se aprecie el contenido 
de todas sus cláusulas.  

06/04/2016116 

INE-UT/3092/2016117 

Representante 
legal de la 
persona moral 
denominada 
Federación 
Mexicana de 
Fútbol Asociación, 
A.C. 

Proporcione el calendario de partidos del 
equipo de fútbol conocido como Club 
América, América o Águilas del América, de 
la Primera División Profesional, 
correspondientes a la Liga Mx, Copa Mx y 
demás torneos disputados por el equipo de 
mérito durante dos mil quince, en el que se 
precisen los partidos jugados en calidad de 
local y de visitante, la televisora y/o canal 
de televisión en que hayan sido 
transmitidos, así como las fechas y horarios 
de dichos partidos.  
 

05/04/2016118 

                                                           
112 Visible a foja 2159 a 2170 del expediente. 
113 Visible a foja 2180 a 2193 del expediente. 
114 Visible a foja 2272 a 2274 del expediente. 
115 Visible a foja 2194 del expediente. 
116 Visible a foja 2275 a 2276 del expediente. 
117 Visible a foja 2222 del expediente. 
118 Visible a foja 2236 a 2237 y anexo de foja 2238 a 2268 del expediente. 
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ACUERDO DE TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS112 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
FECHA DE 

RESPUESTA  

INE-UT/3102/2016119 
Grupo 
Telesistema, S.A. 
de C.V. 

Se le concede prórroga por única ocasión. 06/04/2016120 

 

VIII. EMPLAZAMIENTO.121 El veintiuno de junio de dos mil dieciséis, se ordenó 

emplazar a las partes denunciadas a efecto de que expresaran lo que a su 

derecho conviniera y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes. 
 

EMPLAZAMIENTO 

CONSTANCIA CON 
LA CUAL SE 

MATERIALIZÓ LA 
DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

 
FECHA DE 

CONTESTACIÓN AL 
EMPLAZAMIENTO 

 
PRUEBAS 

OFRECIDAS 

INE-UT/8081/2016122 
Representante 

legal de Televisa, 
S.A. de C.V. 

23/06/2016 30/06/2016123 

1. Instrumental de 
actuaciones.  

2. Presuncional, en su 
doble aspecto legal y 
humana. 
 
 

INE-UT/8082/2016124 
Representante 

legal de Televimex, 
S.A. de C.V. 

23/06/2016 30/06/2016125 

1. Instrumental de 
actuaciones.  

2. Presuncional, en su 
doble aspecto legal y 
humana. 
 
 

 

IX. VISTA DE ALEGATOS.126 El seis de julio de dos mil dieciséis, se ordenó poner 

a la vista de las partes las constancias, para que en vía de alegatos, manifestaran 

por escrito lo que a su derecho conviniera. 

 

 

 

 

                                                           
119 Visible a foja 2208 del expediente. 
120 Visible a foja 2277 a 2278 del expediente. 
121 Visible a foja 2279 a 2286 del expediente. 
122 Visible a foja 2288 del expediente. 
123 Visible a foja 2309 a 2329 del expediente. 
124 Visible a foja 2297 del expediente. 
125 Visible a foja 2330 a 2349 del expediente. 
126 Visible a fojas 2350 a 2352 del expediente 
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ALEGATOS 

CONSTANCIA CON LA 
CUAL SE MATERIALIZÓ LA 

DILIGENCIA 
NOMBRE 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

 
FECHA DE 

CONTESTACIÓN A LA 
VISTA DE ALEGATOS 

INE-UT/8373/2016127 
Representante legal de Televisa, 

S.A. de C.V. 
08/07/2016 15/07/2016128 

INE-UT/8374/2016129 
Representante legal de Televimex, 

S.A. de C.V. 
08/07/2016 15/07/2016130 

 

X. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN ADICIONAL. Por considerarlo necesario 

para el debido esclarecimiento de los hechos denunciados, se ordenó la 

realización de diligencias de investigación adicionales, como se detalla en el 

siguiente recuadro: 

 

ACUERDO DE DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS131 

CONSTANCIA CON LA 
CUAL SE MATERIALIZÓ LA 

DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

REQUERIMIENTO 
 

FECHA DE 
RESPUESTA 

INE-UT/11253/2016132 

Titular de la Unidad 
Técnica de 

Fiscalización de 
este Instituto 

Solicitar a la SHCP para que ésta a su vez 
solicite información y en su caso 
constancias al Servicio de Administración 
Tributaria, sobre la existencia de 
operaciones fiscales realizadas durante 
dos mil quince de las siguientes 
empresas: 
 
1.- Publicidad Virtual con Televisa, S.A. 
DE C.V. y/o Televimex, S.A. DE C.V.  
 
2.- CPM Medios, S.A. DE C.V. con 
Televisa, S.A. DE C.V. y/o Televimex, S.A. 
DE C.V. 

31/10/2016133 

 

 

 

 

 

                                                           
127 Visible a fojas 2362 del expediente.  
128 Visible a fojas 2383 a 2393 del expediente. 
129 Visible a foja 2354 del expediente. 
130 Visible a fojas 2372 a 2382 del expediente. 
131 Visible a fojas 2394 a 2396 del expediente. 
132 Visible a foja 2397 del expediente. 
133 Visible a fojas 2401 a 2407 del expediente. 
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ACUERDO DE QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS134 

CONSTANCIA CON LA 

CUAL SE MATERIALIZÓ LA 

DILIGENCIA 

SUJETO 

REQUERIDO 
REQUERIMIENTO 

 

FECHA DE 

RESPUESTA 

INE-UT/11861/2016135 

Titular de la Unidad 

Técnica de 

Fiscalización de 

este Instituto 

Solicitar nuevamente a la SHCP, el envío 

de facturas o cualquier otro documento 

que sustente las operaciones que se 

desprendieron de los anexos de su escrito 

de respuesta al acuerdo de dieciocho de 

octubre de dos mil quince.  

07/12/2016136 

 

ACUERDO DE CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS137 

CONSTANCIA CON LA 
CUAL SE MATERIALIZÓ 

LA DILIGENCIA 
SUJETO REQUERIDO REQUERIMIENTO 

FECHA DE RESPUESTA 

INE-UT/11861/2016138 
Titular de la Unidad Técnica 

de Fiscalización de este 
Instituto 

Solicitar nuevamente a la 
SHCP, el envío de facturas 
o cualquier otro documento 
que sustente las 
operaciones que se 
desprendieron de los 
anexos de su escrito de 
respuesta al acuerdo de 
dieciocho de octubre de dos 
mil quince.  

07/12/2016139 

INE-UT/12542/2016140 

 
Representante legal de 

Publicidad Virtual, S.A. de 
C.V. 

1. Precisar a qué se refiere 
cada una de las 
operaciones identificadas 
con los folios fiscales 
remitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria de 
la SHCP.  
 
2. Remitir los documentos 
relacionados con las 
operaciones celebradas 
entre su representada y 
Publicidad Virtual, S.A. de 
C.V 
 
 
 

22/12/2016141 

                                                           
134 Visible a fojas 2408 a 2410 del expediente. 
135 Visible a foja 2413 del expediente. 
136 Visible a fojas 2416 a 2467 del expediente. 
137 Visible a fojas 2468 a 2471 del expediente. 
138 Visible a foja 2413 del expediente. 
139 Visible a fojas 2416 a 2467 del expediente. 
140 Visible a foja 2474 del expediente. 
141 Visible a fojas 2498 del expediente. 
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ACUERDO DE CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS137 

CONSTANCIA CON LA 
CUAL SE MATERIALIZÓ 

LA DILIGENCIA 
SUJETO REQUERIDO REQUERIMIENTO 

FECHA DE RESPUESTA 

3. Informar si alguna de las 
mencionadas operaciones 
se encuentra relacionada 
con la difusión de 
propaganda electoral de los 
partidos políticos Verde 
Ecologista de México y 
Revolucionario Institucional. 

INE-UT/12541/2016142 
Representante legal de 
Televisa, S.A. de C.V. 

1. Precisar a qué se refiere 
cada una de las 
operaciones identificadas 
con los folios fiscales 
remitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria de 
la SHCP. 
 
2. Remitir los documentos 
relacionados con las 
operaciones celebradas 
entre su representada y 
Publicidad Virtual, S.A. de 
C.V. 
 
3. Informar si alguna de las 
mencionadas operaciones 
se encuentra relacionada 
con la difusión de 
propaganda electoral de los 
partidos políticos Verde 
Ecologista de México y 
Revolucionario Institucional 

22/12/2016143 

 

ACUERDO DE VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS144 

CONSTANCIA CON LA 
CUAL SE MATERIALIZÓ 

LA DILIGENCIA 
SUJETO REQUERIDO REQUERIMIENTO 

 
FECHA DE RESPUESTA 

INE-UT/12714/2016145 

 
Representante legal de 

Publicidad Virtual, S.A. de 
C.V. 

Se otorga por parte de este 
Instituto un plazo 
improrrogable de tres días, 
contados a partir del día 
siguiente a aquel en que le 
sea notificado el acuerdo, 
para el efecto de que 
cumplan el requerimiento 
formulado mediante 
proveído de catorce de 

12/01/2017146 

                                                           
142 Visible a foja 2482 del expediente. 
143 Visible a fojas 2493 a 2495 del expediente. 
144 Visible a fojas 2499 a 2502 del expediente. 
145 Visible a foja 2505 del expediente. 
146 Visible a fojas 2526 y 2527 del expediente. 
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ACUERDO DE VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS144 

CONSTANCIA CON LA 
CUAL SE MATERIALIZÓ 

LA DILIGENCIA 
SUJETO REQUERIDO REQUERIMIENTO 

 
FECHA DE RESPUESTA 

diciembre de dos mil 
dieciséis.  

INE-UT/12713/2016147 
Representante legal de 
Televisa, S.A. de C.V. 

Se otorga por parte de este 
Instituto un plazo 
improrrogable de tres días, 
contados a partir del día 
siguiente a aquel en que le 
sea notificado el acuerdo, 
para el efecto de que 
cumplan el requerimiento 
formulado mediante 
proveído de catorce de 
diciembre de dos mil 
dieciséis. 

12/01/2017148 

 

 

XI. DEVOLUCIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. El diecinueve de mayo 

de dos mil diecisiete, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral conoció del Proyecto de Resolución que fue sometido a su consideración 

y determinó la devolución del mismo a la UTCE, a efecto de que se formulara una 

nueva propuesta sobre la individualización de la sanción propuesta, tomando 

como base para ello, la responsabilidad acreditada por la Sala Superior, al dar la 

vista que originó el presente procedimiento. 

 

                                                           
147 Visible a foja 2514 del expediente. 
148 Visible a fojas 2528 a 2530 del expediente. 
149 Visible a fojas 2531 a 2533 del expediente. 
150 Visible a foja 2536 del expediente. 
151 Visible a fojas 2556 y 2557 del expediente. 
152 Visible a foja 2544 del expediente. 
153 Visible a fojas 2558 y 2559 del expediente. 

ACUERDO DE DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE149 

CONSTANCIA CON LA 
CUAL SE MATERIALIZÓ LA 

DILIGENCIA 

SUJETO 
REQUERIDO 

SE DA VISTA 
 

FECHA DE 
RESPUESTA 

INE-UT/0426/2017150 

 
Representante legal 
de Televisa, S.A. de 

C.V. 

De las actuaciones realizadas por este 
Instituto a partir del acuerdo de seis de 
julio de dos mil dieciséis, para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, 
manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 

30/01/2017151 

INE-UT/0427/2017152 
Representante legal 
de Televimex, S.A. 

de C.V. 

De las actuaciones realizadas por este 
Instituto a partir del acuerdo de seis de 
julio de dos mil dieciséis, para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, 
manifiesten lo que a su derecho convenga 

30/01/2017153 
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XII. INVESTIGACIÓN ACERCA DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LAS 

EMPRESAS DENUNCIADAS. A partir de la instrucción emitida por la Comisión de 

Quejas y Denuncias, la autoridad tramitadora consideró necesario requerir 

información actualizada referente a la capacidad económica de los sujetos 

denunciados Televisa y Televimex. 

 

XIII. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. Una vez obtenida la 

información señalada en el antecedente previo, y al no existir diligencias de 

investigación pendientes de practicar, se ordenó la reformulación del Proyecto de 

Resolución, en los términos establecidos por el señalado órgano colegiado. 

 

XIV. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. En la Segunda 

Sesión Extraordinaria, celebrada el treinta de junio de dos mil diecisiete, la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral aprobó el 

presente proyecto, por unanimidad de votos en lo general y por mayoría de dos 

votos de la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala Pérez y Consejero 

Electoral y Presidente de la Comisión, José Roberto Ruiz Saldaña, y el voto en 

contra de la Consejera Electoral Adriana Margarita Zavala Herrera, por cuanto 

hace al monto de las sanciones impuestas, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. El Consejo General es competente para resolver los 

procedimientos sancionadores ordinarios cuyos proyectos le sean turnados por la 

Comisión de Quejas y Denuncias, conforme lo dispuesto en los artículos 44, 

párrafo 1, incisos j), aa) y jj), y 469, párrafos 1, 2 y 5, de la LGIPE. 

 

En el particular, se actualiza la competencia de esta autoridad para conocer y 

resolver sobre los hechos denunciados en la vía del procedimiento sancionador 

ordinario, toda vez que el presente asunto deriva de la vista dada por la Sala 

Superior al resolver el recurso de revisión del procedimiento especial sancionador 

identificado con la clave SUP-REP-432/2015 y sus acumulados, el uno de julio de 

dos mil quince.  
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En dicha sentencia, se ordenó a este Instituto abrir un procedimiento sancionador 

ordinario, a efecto de determinar el grado de responsabilidad de las empresas 

Televisa y Televimex, por su participación en la adquisición de tiempos en 

televisión fuera de los pautados por el INE, a partir de su relación con las 

empresas CPM Medios y Publicidad Virtual, o bien, con el estadio en donde se 

llevó a cabo el evento deportivo, derivado de la difusión de propaganda electoral 

de los partidos políticos PVEM y PRI, en vallas electrónicas y “unimetas” situadas 

en la periferia de la cancha del estadio Azteca, el dos de mayo de dos mil quince, 

durante la transmisión del partido de futbol celebrado entre los equipos de primera 

división América y Toluca.  

 

SEGUNDO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 

 

El representante legal de las empresas Televimex y Televisa, solicitó el 

sobreseimiento del presente procedimiento argumentando que en el presente 

asunto:  

 
“…se actualiza la figura de caducidad de la instancia, derivado de que la autoridad 

instructora no desarrolló el procedimiento dentro de los términos y plazos previstos 

para ese efecto, al demorar su prosecución, ya que dejó de hacer lo conducente 

para tramitar el asunto como una indagatoria, al realizar diligencias inconducentes, 

a pesar de que su función es llevar a cabo los actos necesarios para tal fin y 

ponerlo en estado de resolución. 

Al respecto, debe decirse que considerando que la conducta se centró en la 

posible responsabilidad de mi representada por la supuesta compra o adquisición 

de tiempos en radio y televisión, derivado de la transmisión de un partido de fútbol 

en el que se observó propaganda electoral en las vallas del estadio, es decir, una 

conducta que debe ventilarse a través del procedimiento especial sancionador, 

resulta procedente que le apliquen las reglas que se siguen en esa vía especial, 

entre ellas, la de caducidad prevista en la Jurisprudencia 8/2013, con rubro: 

CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, 

que señala que en observancia a los principios de seguridad y certeza jurídica, es 

proporcional y equitativo el plazo de un año para que opere la caducidad de la 

potestad sancionadora en el procedimiento especial, contando a partir de la 

presentación de la denuncia o de su inicio oficioso.” 

 

Sobre el particular, esta autoridad electoral nacional considera que no le asiste la 

razón al denunciado, conforme con los siguientes razonamientos: 
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En principio, no debe perderse de vista que, la caducidad de la instancia o 

extinción anticipada del proceso, tiene lugar a partir de la inactividad procesal de 

ambas partes, durante un periodo prolongado de tiempo, que tiene como 

consecuencia la atualización de esa figura jurídica y, por ende, la conclusión del 

procedimiento sin llegar a una sentencia o fallo definitivo.154 

 

Al respecto, debe hacerse notar que la Legislación Electoral no prevé una carga 

procesal por cuenta de las partes que intervienen en el proceso más allá del 

desahogo del emplazamiento, en su caso, el ofrecimiento de pruebas para 

acreditar los extremos de su acción y, finalmente, la vista de alegatos a las partes 

para que manifiesten lo que a su interés convenga. Es decir, el impulso procesal 

en los procedimientos ordinarios sancionadores en materia electoral, corresponde 

a la autoridad tramitadora y no a las partes, habida cuenta que es a la propia 

autoridad a quien se le confiere la obligación de integrar debidamente el 

expediente, a fin de demostrar, en su caso, la actualización de infracciones en la 

materia y, como consecuencia de ello, sancionar conforme las disposiciones 

establecidas en la ley de la materia. 

 

Por tanto, si la caducidad deviene de la falta de actividad procesal atribuida a las 

partes y, en el caso de los procedimientos ordinarios sancionadores no se exige 

un accionar específico a éstas, resulta evidente que no puede hablarse de 

caducidad como tal, como erróneamente lo pretende hacer valer el denunciado. 

 

Para el caso que nos ocupa, no debe perderse de vista que el procedimiento que 

hoy se resuelve, tuvo su origen en lo ordenado por la Sala Superior al resolver el 

recurso de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-432/2015. 

 

En dicho fallo, específicamente en el apartado denominado “5. Efectos de la 

sentencia”, particularmente en el punto 2, se determinó que la UTCE, en la vía del 

procedimiento sancionador ordinario, debía llevar a cabo las diligencias 

necesarias para recabar las pruebas conducentes, como pudieran ser, por 

ejemplo, los actos jurídicos pertinentes para acreditar el posible vínculo entre las 

                                                           
154 Ovalle Favela, José. Teoría General del Proceso. Oxford. Sexta Edición. 2005. p. 289. 
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televisoras mencionadas con el Estadio de fútbol, así como con las empresas 

publicitarias infractoras, y, hecho lo anterior, remitir el expediente al órgano 

encargado de resolver el procedimiento, para que éste se encontrara en aptitud 

jurídica de pronunciarse en torno al grado de responsabilidad de las empresas 

Televisa y Televimex por su participación en la adquisición de tiempos en 

televisión fuera de los pautados por el INE y, en ese caso, fijar la sanción 

correspondiente. 

 

En acatamiento a dicha sentencia, esta autoridad electoral inició el procedimiento 

sancionador ordinario correspondiente y, además, realizó diversas diligencias a 

efecto de conocer el grado de responsabilidad de los sujetos denunciados, tal 

como lo ordenó el Tribunal Electoral.  

 

Por tanto, si lo que las partes denunciadas pretenden hacer valer es la 

actualización de la figura de prescripción, entendida como el lapso de tiempo que 

tiene la autoridad para fincar responsabilidades derivado de la actualización de 

infracciones en la materia electoral, debe tenerse presente para ello, las 

disposiciones establecidas en el artículo 464, párrafo 2 de la LGIPE, 

específicamente en el Libro Octavo, Título Primero, Capítulo III denominado Del 

Procedimiento Sancionador Ordinario, en el cual se expresa lo siguiente: 

 

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar 

responsabilidades por infracciones administrativas prescribe en el 

término de tres años, contados a partir de la comisión de los 

hechos o que se tenga conocimiento de los mismos.” 

 

Como se observa, la institución jurídica de la “prescripción”, que opera en los 

procedimientos sancionadores ordinarios, establece un término de tres años, 

contados a partir de la comisión de los hechos o de que se tenga conocimiento de 

los mismos, por lo que, es evidente que al estar en presencia de conductas 

realizadas en mayo de dos mil quince, la prescripción habrá de operar a partir de 

mayo de dos mil dieciocho; de ahí que no le asista la razón a la parte denunciada 

en su planteamiento. 
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TERCERO. ESTUDIO DEL FONDO 

 

1. Hechos  

 

Como quedó sintetizado al inicio de esta Resolución, el presente procedimiento 

deriva de la vista dada por la Sala Superior dentro de la sentencia emitida en el 

expediente SUP-REP-432/2015 y sus acumulados, cuyo propósito fue el 

determinar el grado de responsabilidad de las empresas Televisa y Televimex, por 

su participación en la adquisición de tiempos en televisión fuera de los pautados 

por el INE, a partir de su relación con las empresas CPM Medios y Publicidad 

Virtual, o bien, con el estadio en donde se llevó a cabo el evento deportivo, 

derivado de la difusión de propaganda electoral de los partidos PVEM y PRI , en 

vallas electrónicas y “unimetas”, situadas en la periferia de la cancha del estadio 

Azteca, el dos de mayo de dos mil quince, durante la transmisión del partido de 

fútbol celebrado entre los equipos América y Toluca. 

 

Para mayor claridad, a continuación se enunciarán los antecedentes que dieron 

origen al presente asunto. 

 

Antecedentes del caso a resolver  

 

I. Expedientes UT/SCG/PE/JCJ/CG/240/PEF/284/2015 

UT/SCG/PE/PAN/CG/242/PEF/286/2015. 

 

Procedimientos especiales sancionadores iniciados con motivo de las quejas 

presentadas, respectivamente por el Consejero del Poder Legislativo del PAN ante 

el Consejo General del INE155 y por el propio instituto político, con motivo de la 

difusión de propaganda electoral alusiva a los partidos políticos PVEM y PRI, en 

vallas electrónicas y “unimetas”, situadas en la periferia de la cancha del Estadio 

Azteca, el dos de mayo de dos mil quince, durante la transmisión del partido de 

fútbol celebrado entre los equipos América y Toluca, lo cual, a decir del quejoso, 

constituía contratación y/o adquisición de tiempos en televisión, dirigida a influir en 

las preferencias electorales de los ciudadanos.  

                                                           
155 En adelante Javier Corral Jurado. 
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II. Resolución del expediente por la Sala Regional 

  

El cuatro de junio de dos mil quince, el órgano jurisdiccional en cita emitió 

sentencia dentro del procedimiento especial sancionador SRE-PSC-131/2015, en 

la que resolvió los procedimientos especiales sancionadores citados en el 

apartado anterior, determinando, esencialmente, lo siguiente:  

 
… 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. Tuvo verificativo la inobservancia a los artículos 41, Base III, Apartado A, 

de la Constitución Federal; 159, párrafo 2 y 4; 160, y 443, párrafo 1, incisos a); i) y n), 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte de los 

Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. 

SEGUNDO. Es inexistente la inobservancia a la normativa electoral federal, atribuible 

a la coalición conformada por los partidos Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México, y en una parte respecto a CPM Medios, S.A. de C.V. 

 

TERCERO. Tuvo verificativo la inobservancia a los artículos 41, Base III, Apartado A, 

de la Constitución Federal; 159, párrafo 5; 160, y 447, párrafo 1, incisos b) y e), de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte de las personas 

morales denominadas Publicidad Virtual, S.A. de C.V., y CPM Medios, S.A. de C.V., 

esta última por cuanto hace a la consecuencia de la contratación con el Partido 

Revolucionario Institucional.  

 

CUARTO. Es inexistente la infracción atribuida a Televimex, S.A. de C.V., y Televisa, 

S.A. de C.V. 

 

… 

 

III. Impugnación ante la Sala Superior 

 

En contra de esa resolución, CPM Medios, Javier Corral Jurado, entonces 

Consejero del Poder Legislativo del PAN y Publicidad Virtual., interpusieron, en lo 

individual, recurso de revisión del procedimiento especial sancionador, los cuales 

fueron registrados por la Sala Superior con las claves SUP-REP-432/2015, SUP-
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REP-439/2015 y SUP-REP-445/2015, y resueltos mediante sentencia de ocho de 

junio de dos mil quince, en los términos siguientes: 

 
… 

 

4.5 Responsabilidad de empresas de televisión. 

 

Por ende, toda vez que en el caso se encuentra acreditada la infracción a la 

normativa electoral denunciada, así como la responsabilidad de los partidos políticos 

y empresas de publicidad denunciados agotando el estudio de la acreditación de la 

violación materia del procedimiento especial sancionador; esta Sala Superior 

considera procedente ordenar a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 

Instituto Nacional Electoral que, de conformidad con el artículo 464 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, conozca de oficio en la vía del 

procedimiento ordinario sancionador respecto de la responsabilidad de Televisa y 

Televimex, para lo cual deberá llevar a cabo las diligencias necesarias para recabar 

las pruebas conducentes, como pueden ser, por ejemplo, los actos jurídicos 

pertinentes para acreditar el posible vínculo entre las televisoras mencionadas con el 

Estadio Azteca, así como con las empresas publicitarias infractoras, y una vez hecho 

lo anterior remita el expediente al órgano encargado de resolver el procedimiento. 

 

Lo anterior es así ya que la materia relacionada con la violación a la Base III del 

artículo 41 constitucional, por la adquisición de tiempo en televisión distinto al pautado 

por el Instituto Nacional Electoral, ha quedado sustanciada y resuelta en la vía del 

procedimiento especial sancionador; en tanto que la cuestión que deberá conocerse 

por la autoridad administrativa electoral en la vía ordinaria se circunscribe a conocer 

el grado de responsabilidad de las empresas Televisa y Televimex por su 

participación en dicha adquisición a partir de su relación tanto con las empresas de 

publicidad denunciadas como con el estadio en el que tuvo lugar el evento deportivo 

teledifundido, para que, en su caso, fije la sanción correspondiente. 

… 

 

5. Efectos de la sentencia. 

 

… 

 

2.Por otra parte, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional 

Electoral, en la vía del procedimiento ordinario sancionador, deberá llevar a cabo las 

diligencias necesarias para recabar las pruebas conducentes, como pueden ser, por 

ejemplo, los actos jurídicos pertinentes para acreditar el posible vínculo entre las 

televisoras mencionadas con el Estadio Azteca, así como con las empresas 
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publicitarias infractoras, y, una vez hecho lo anterior, deberá remitir el expediente al 

órgano encargado de resolver el procedimiento, para que éste se encuentre en 

aptitud jurídica de pronunciarse en torno al grado de responsabilidad de las 

empresas Televisa y Televimex por su participación en la adquisición de tiempos en 

televisión fuera de los pautados por el Instituto Nacional Electoral y, en su caso, fijar 

la sanción correspondiente. 

 

… 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se acumulan los recursos de revisión del procedimiento especial 

sancionador SUP-REP-439/2015 y SUP-REP-445/2015 al SUP-REP-432/2015, 

debiéndose glosar copia certificada de los Puntos Resolutivos de la presente 

ejecutoria a los autos del juicio acumulado. 

 

SEGUNDO. Se revoca la sentencia impugnada, para los efectos precisados en la 

última consideración de esta ejecutoria. 

 

TERCERO. Se vincula a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 

Nacional Electoral, para los efectos precisados en la última consideración de esta 

ejecutoria. 

 

… 

 

Lo subrayado es propio.  

 

2. Excepciones y defensas 

 

El representante legal de Televisa y Televimex, al momento de dar contestación 

al emplazamiento y en vía de alegatos, manifestó: 

 

 Que la imputación que se les formula, consistente en la probable 

responsabilidad en que pudieron haber incurrido, derivado de la difusión de 

propaganda electoral en vallas electrónicas y “unimetas” colocadas en el 

estadio Azteca, el cual fue transmitido en televisión, es a todas luces 

infundada.  
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Lo anterior, en virtud de que sus representadas no guardan relación alguna 

de forma directa o indirecta con las empresas publicitarias o con el estadio 

en el que se llevó a cabo el partido de fútbol antes referido, ni con partidos 

políticos, candidatos o algún tercero, ni para la difusión de las vallas con 

propaganda, ni para su transmisión en televisión, ni tampoco actuaron en 

complacencia o contubernio con alguno de esos sujetos para la 

consumación de esa conducta.  

 

 Que a través de las líneas de investigación que desplegó la UTCE, se 

puede corroborar que Televisa es únicamente la empresa titular de los 

derechos de transmisión del equipo América, y que Televimex es una 

empresa que actúa al amparo de una concesión de radiodifusión para 

televisión abierta, y que, por cuanto hace a la colocación de las referidas 

vallas electrónicas y la contratación de publicidad en las mismas, no tiene 

relación alguna con las empresas denominadas CPM Medios y Publicidad 

Virtual, ni con Fútbol del Distrito Federal, por lo que actúa en forma 

totalmente ajena al objeto social y esfera de acción de esas personas 

morales. 

 

 Que como se puede observar de autos, la empresa Publicidad Virtual es 

contundente en señalar que no tiene algún vínculo o relación con Televisa y 

Televimex para la difusión de las vallas, ya que solo pactó con el PVEM la 

prestación de servicios publicitarios consistentes en publicidad física dentro 

del estadio Azteca, destacando que sus representadas no tienen control o 

injerencia alguna con relación al tiempo de exposición de cada cliente 

dentro de las vallas, ni al momento en que se coloca; asimismo, manifiesta 

que no se les otorgó alguna contraprestación o beneficio por la citada 

campaña publicitaria.  

 

 Que la empresa publicitaria CPM Medios, sostuvo que la difusión de 

publicidad en vallas fue realizada con el PRI y que no existe algún contrato 

o acuerdo para la difusión televisiva de propaganda electoral, siendo 

enfática en que sus servicios se ciñeron a divulgar la publicidad a través de 

vallas electrónicas situadas al interior del estadio Azteca. 
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 Asimismo, refiere que Fútbol del Distrito Federal sostuvo que sólo mantiene 

vínculos con la persona moral Publicidad Virtual, puesto que es la empresa 

que comercializa los espacios en vallas electrónicas dispuestas en el 

estadio, aclarando que con Televimex el único vínculo que tiene consiste 

en permitir el acceso para que transmita los partidos de fútbol del estadio 

Azteca.  

 

 Señala que Club América, manifiesta con claridad, que desconoce la 

información relacionada con la operación y administración de la 

propaganda difundida en vallas, ya que únicamente tiene vínculos con 

Televisa, en razón de que es la persona moral que tiene los derechos de 

transmisión de sus partidos de fútbol.  

 

 Que como se aprecia, en las respuestas dadas por las personas morales 

involucradas, se puede llegar a la conclusión de que sus representadas no 

guardan algún vínculo o relación con las empresas publicitarias o con el 

estadio en donde se llevó a cabo el citado partido de fútbol, ni con partidos 

políticos, candidatos o algún tercero, ni para la difusión de vallas con 

propaganda ni para su transmisión en televisión, ya que únicamente se 

autoriza el ingreso al estadio para transmitir los citados encuentros 

futbolísticos.  

 

 Que quedó demostrado que la empresa Publicidad Virtual y el PVEM, así 

como CPM Medios y el PRI fueron los que convinieron la prestación de 

servicios publicitarios consistentes en publicidad física dentro del Estadio 

Azteca.  

 

 Que las tomas televisivas del partido de fútbol América contra Toluca, no 

obedecieron a alguna finalidad política, proselitista o electoral, sino que 

tuvieron por objeto única y exclusivamente presentar acciones de un 

partido de fútbol como parte de la programación deportiva y de 

entretenimiento que cotidianamente se difunde ante el teleauditorio, por lo 

que su transmisión se encuentra amparada en la libertad de expresión.  
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 Que es un hecho público y notorio que la programación de sus 

representadas incluye la transmisión en vivo de partidos de fútbol 

celebrados en los distintos estadios del país, incluso en el extranjero, cuyo 

propósito central es mostrar todas las jugadas que desarrollan los equipos 

contendientes, por lo que las cámaras se enfocan exclusivamente en los 

jugadores y en los espacios de la cancha en donde se verifican las 

principales incidencias de esos cotejos deportivos, que por regla general, 

se desarrollan en donde se encuentra el balón. 

 

 Que si bien, dentro de la toma televisiva, marginalmente se aprecian las 

instalaciones del estadio, en específico, la tribuna y las bardas perimetrales 

de la cancha, en donde se observan distintos tipos de publicidad estática, 

su aparición es meramente circunstancial, ya que forma parte del entorno 

en que se desarrolla el evento deportivo.  

 

 Que los cronistas y analistas deportivos que participaron en la narrativa del 

partido, en ningún momento hicieron alguna mención alusiva a un partido 

político o candidato a cargo de elección popular, o algún pronunciamiento a 

favor o en contra de los mismos, sino que sus intervenciones se centraron 

en verter su opinión y comentarios sobre el encuentro futbolístico.  

 

 Bajo esas premisas, se puede afirmar válidamente que la aparición fortuita 

de un elemento propagandístico en televisión, escapa a la esfera de tutela 

que podría serle exigida a cualquier televisora, especialmente cuando se 

trata de transmisiones en vivo, cuya finalidad se centra en cuestiones 

totalmente ajenas al ámbito político o electoral, como acontece en la 

especie, que se trató de un evento de carácter meramente deportivo.  

 

 Que para configurar la adquisición o contratación de tiempo en televisión 

para difundir la propaganda electoral, se deben ponderar todas las 

circunstancias que rodean la comisión de la conducta; sin embargo, en el 

caso, ninguna de las pruebas, valorada individualmente o en conjunto con 

las demás, permite tener por acreditado que se trata de un acto de 

simulación preparado entre el candidato y la televisora, con el propósito 

exclusivo y deliberado de eludir la prohibición constitucional de adquirir 
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tiempos en televisión, ya que, como se asentó, su difusión se presentó 

circunstancialmente en un acto completamente ajeno a la materia electoral 

o política.  

 

 Que la Legislación Electoral federal autoriza a los partidos políticos la 

contratación de publicidad a través de publicidad en la vía pública para sus 

campañas electorales, entre ellas, la colocada en vallas, tal como se 

desprende de lo dispuesto por el artículo 320 del Reglamento de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

 

3. Litis  

 

La controversia a dilucidar, en términos de lo mandatado por la Sala Superior, se 

constriñe a determinar el grado de responsabilidad de las empresas Televisa y 

Televimex, por su participación en la adquisición de tiempos en televisión fuera de 

los pautados por el INE, a partir de su relación con las empresas de publicidad 

CPM Medios y Publicidad Virtual, o con el estadio de futbol, derivado de la difusión 

de propaganda electoral de los partidos políticos PVEM y PRI, en vallas 

electrónicas y “unimetas”, situadas en la periferia de la cancha del Estadio Azteca, 

durante la transmisión del partido de fútbol celebrado entre los equipos América y 

Toluca el dos de mayo de dos mil quince, en contravención a lo dispuesto en los 

artículos 447, párrafo 1, inciso e), y 452, párrafo 1, incisos b) y e), de la LGIPE, en 

relación con el artículo 41, Base III, de la Constitución. 

 

4. Marco normativo 

 

El artículo 41, Base III, de la Constitución dispone que los Partidos Políticos 

Nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 

comunicación social, en tanto que los candidatos independientes, lo tendrán 

respecto al acceso a las prerrogativas para las campañas electorales, en los 

términos que establezca la ley. 

 

En el apartado “A” de ese precepto constitucional, se establece que el INE será 

autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
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Partidos Políticos Nacionales, de acuerdo con las disposiciones constitucionales y 

legales en la materia. 

 

Además, dispone que los partidos políticos y los candidatos, en ningún 

momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 

tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, precisando, que ninguna 

otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 

electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 

candidatos a cargos de elección popular. 

 

Por su parte, la LGIPE establece en su artículo 159, que los partidos políticos 

tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 

social. Además, en el párrafo segundo del mismo precepto, se establece que los 

partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 

accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga 

como prerrogativa a los primeros, en la forma y términos establecidos por el 

capítulo respectivo. 

 

En armonía con lo anterior, en el párrafo 4, del mismo dispositivo, se establece 

que los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección 

popular, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por 

terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o 

cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines electorales. 

 

En el párrafo 5, del artículo en estudio, se dispone que ninguna persona física o 

moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 

radio y televisión, dirigida a influir en las preferencias electorales de los 

ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos 

de elección popular. 

 

Por su parte, el artículo 160 de la LGIPE establece que el INE es la autoridad 

única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 

televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades 
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electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas y derechos que la 

Constitución y esta Ley otorgan a los partidos políticos y candidatos 

independientes en esta materia.  

 

Asimismo, los artículos 447, párrafo 1, inciso e) y 452, párrafo 1, inciso e), de la 

LGIPE, establecen que cualquier incumplimiento a la citada Ley por parte de 

cualquier persona física o moral, así como de los concesionarios de radio y 

televisión constituirá una infracción a la normativa electoral. 

 

De estas disposiciones, se advierte que el modelo de comunicación política 

establece la restricción a los partidos políticos, dirigentes partidistas, candidatos y 

personas físicas y morales para que, a título propio o por cuenta de terceros, 

contraten o adquieran propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de partidos 

políticos o de candidatos a cargos de elección popular.  

 

Sobre el particular, cabe señalar que la Sala Superior ha reiterado en diversos 

precedentes, entre ellos al resolver los expedientes SUP-RAP-234/2009 y su 

acumulado, SUP-RAP-273/2009, SUP-RAP-18/2012 y acumulados, que las 

acciones prohibidas en el invocado artículo 41, Base III, apartado A, párrafo 

segundo, de la Constitución consisten en contratar o adquirir, mientras que el 

objeto materia de la prohibición son los tiempos en cualquier modalidad de radio y 

televisión, y que al establecer las acciones no permitidas: contratar o adquirir, la 

disposición constitucional utiliza la conjunción “o”, de forma que debe considerarse 

que se trata de dos conductas diferentes.  

 

Además, dicho órgano jurisdiccional ha establecido que las conductas prohibidas 

por el precepto constitucional en examen son:  

 

 Contratar tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, por sí o 

por terceras personas y,  

 Adquirir tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, por sí o 

por terceras personas.  
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Sobre esto último, la Sala Superior ha sostenido que la connotación de la acción 

“adquirir” utilizada por la disposición constitucional es la del lenguaje común, pues 

de esa manera se impide el acceso de los partidos políticos, a la radio y la 

televisión, en tiempos distintos a los asignados por la autoridad administrativa 

electoral, y que el objeto de la prohibición prevista en el artículo 41, Base III, 

apartado A, de la Constitución, consiste en los “tiempos en cualquier modalidad de 

radio y televisión”.  

 

En cuanto a la adquisición (una de las acciones prohibidas en la norma 

constitucional), también se ha sostenido que los partidos políticos o candidatos no 

necesariamente deben realizar un acto de vinculación (conducta de acción) para 

configurar el ilícito, sino que dicha adquisición es dable de producirse de una 

manera, que el sujeto que recibe la acción del agente no obra, coopera o realiza 

por sí conducta alguna; es decir, puede llevarse a cabo una adquisición de manera 

pasiva.  

 

Finalmente, por cuanto hace a la imputación de responsabilidad, se ha 

considerado que la misma se finca por no deslindarse del resultado de la conducta 

ilícita cometida por terceros, como una excluyente de responsabilidad. 

 

5. Pruebas 

 

A continuación, se listarán y analizarán las pruebas que obran en el expediente, 

que se estiman trascendentes para la resolución del presente asunto, mismas que 

se describen a continuación:  

 

 DOCUMENTALES PRIVADAS 

 

a) Escrito de veintitrés de julio de dos mil quince, signado por el Administrador 

Único de CPM Medios156, a través del cual, manifiesta lo siguiente: 

 
CPM Medios, S.A. de C.V., es una sociedad anónima de capital variable legalmente 

constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, mediante escritura 45,698 

de fecha 27 de junio del 2007, pasada ante la fe del Licenciado José de Jesús Niño 

                                                           
156 Visible a fojas 1217 a 1218 y de 1224 a 1239 del expediente   
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de la Selva, titular de la Notaría Pública número 77 del Distrito Federal, misma que 

fue debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de dicha demarcación el 

día 23 de agosto del 2015, en el folio mercantil número 368384.  

 

Asimismo, agregó al escrito, copia simple de la escritura constitutiva de CPM 

Medios. 

 

b) Escrito recibido el siete de agosto de dos mil quince, signado por el 

representante legal de Fútbol del Distrito Federal, mediante el cual, expuso 

lo siguiente:157 

 

El inmueble deportivo conocido como “Estadio Azteca” opera bajo la figura de 

un fideicomiso constituido ante Banca Serfin S.A. (Banco Santander, S.A.), 

que es la Fiduciaria del inmueble, como se acredita en la escritura pública 

número cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta y dos, de fecha primero de 

abril de mil novecientos noventa y tres otorgada ante la fe del Licenciado Juan 

Manuel García de Quevedo Cortina, Notario Público No. 55 del Distrito 

Federal. 

 

A dicho escrito se acompañaron dos anexos; el primero, correspondiente al 

testimonio de la escritura del fideicomiso irrevocable traslativo de dominio, que 

otorgó Fútbol del Distrito Federal, Sociedad Anónima de Capital Variable, como 

“Fideicomitente”, y “Banca Serfin”, Sociedad Anónima, como “Fiduciaria”; el 

segundo anexo, correspondiente al primer testimonio de la escritura que contiene 

la protocolización de asamblea general ordinaria de accionistas de Fútbol del 

Distrito Federal.  

 

Por otro lado, mediante escrito de dieciocho de agosto de dos mil quince158, el 

representante legal de la citada persona moral, informó lo siguiente: 

 

 Que Fútbol del Distrito Federal no es subsidiaria ni afiliada de las empresas 

Televisa, Televimex, CPM Medios, y/o Publicidad Virtual. 

 

                                                           
157 Visible a fojas 1270 a 1273 y anexos a fojas 1273 a 1301 del expediente. 
158 Visible a fojas 1317 a 1320 
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 Que como se acreditó, mediante escritura pública, el inmueble deportivo conocido 

como “Estadio Azteca” opera bajo la figura de un fideicomiso constituido ante 

Banca Serfin S.A. (Banco Santander S.A.), que es Fiduciaria del inmueble.  

 

 Que no se celebró algún contrato, convenio o acuerdo para la difusión de publicidad 

de las vallas estáticas en televisión, ni tiene vínculos con alguna televisora para 

esos fines. 

 

 Que Publicidad Virtual es la empresa responsable de esa publicidad. 

 

 Que no participan en las transmisiones televisivas de los partidos de fútbol, pues la 

empresa Televisa es la titular de los derechos de transmisión de dichos eventos. 

 

c) Escrito recibido el veinticinco de agosto de dos mil quince, suscrito por el 

representante legal de Club América, a través del cual manifiesta lo 

siguiente:159 

 

Que el Club tiene como objeto social desarrollar toda clase de actividades 

deportivas, en particular, el fútbol mediante un equipo en la Primera División y 

fuerzas en categorías inferiores. 

 

Asimismo, agregó como Anexo a dicho escrito, copia simple del acta constitutiva 

en donde describe las funciones y facultades de sus órganos directivos.  

 

d) Escrito recibido el veintidós de septiembre de dos mil quince, signado por el 

representante legal de Publicidad Virtual,160 por medio del cual, precisó lo 

siguiente:  

 

 Que el vínculo con Fútbol del Distrito Federal, consiste en la autorización para 

la difusión de publicidad en vallas de la periferia del campo de juego del 

Estadio Azteca.  

 

 Publicidad Virtual, es quien operó y administró la propaganda difundida 

físicamente en las vallas electrónicas que se colocaron durante el partido de 

                                                           
159 Visible a fojas 1334 a 1335 y anexo de foja 1336 a 1357 del expediente.  
160 Visible a fojas 1442 a 1444 del expediente.  
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fútbol disputado el dos de mayo de dos mil quince en el Estadio Azteca, entre 

América vs Toluca.  

 

 Que se celebró un contrato con el PVEM , a través del cual, se pactó la 

prestación de servicios publicitarios consistentes en publicidad física dentro 

de la valla estática del estadio de fútbol conocido como Estadio Azteca 

durante el partido de temporada regular entre América y Toluca.  

 

 Que Publicidad Virtual coloca la publicidad física de sus clientes dentro de las 

vallas electrónicas colocadas alrededor de la cancha del Estadio Azteca, 

durante los partidos de local del Club América. 

 

 Que el objetivo de dicha publicidad es captar la atención de los aficionados 

que se encuentran presentes en el Estadio en cada partido, la cual es ajena a 

cualquier transmisión televisiva. 

 

 Que las empresas Televisa y Televimex no tienen injerencia alguna con 

relación al tiempo de exposición de cada cliente dentro de la valla, así como 

al momento en que se coloque la publicidad de dicho cliente.  

 

 Que en la contratación de la publicidad física colocada durante el partido de 

fútbol América vs Toluca, únicamente intervinieron el PVEM y Publicidad 

Virtual. 

 

e) Escrito recibido el veintidós de septiembre de dos mil quince, signado por el 

representante legal de Televisa,161 por medio del cual expuso lo siguiente:  

 

 Que el vínculo existente con Club América, se da en razón de que se tienen 

los derechos de transmisión del equipo de fútbol; asimismo, manifiesta que el 

vínculo existente con Televimex, se da toda vez que Televisa, es la 

encargada de comercializar sus contenidos, entre ellos, los partidos de fútbol 

del Club América. 

 

 En ese mismo sentido, precisa que desconoce quién o quiénes operaron y 

administraron la propaganda difundida en las vallas electrónicas ubicadas en 

el estadio Azteca, en la que aparecen los logotipos de los partidos políticos 

                                                           
161 Visible a fojas 1445 a 1448 del expediente.  
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PVEM y PRI, ya que Televisa solo tiene los derechos de transmisión del 

partido de fútbol. 

 

 Que no se recibió ni otorgó contraprestación alguna por la difusión de 

publicidad en vallas electrónicas. 

 

f) Mediante escritos recibidos el veintidós de septiembre162 y diecinueve de 

octubre163 de dos mil quince, el representante legal de Televimex informó lo 

siguiente:  

 

 Que la relación que se tiene con Televisa consiste en que se comercializan 

con dicha empresa los contenidos que ellos difunden, entre ellos, los partidos 

de fútbol del Club América.  

 

 Que el vínculo existente con Fútbol del Distrito Federal, se da con motivo de 

la transmisión de partidos de fútbol en el Estadio Azteca.  

 

 Que desconoce quién o quiénes operaron y administraron la propaganda 

difundida en las vallas electrónicas, ubicadas en las inmediaciones del 

Estadio Azteca, reiterando que Televimex, únicamente se limitó a transmitir el 

partido de fútbol América vs Toluca.  

 

 Que no se recibió ni otorgó contraprestación alguna por la difusión de la 

publicidad en vallas electrónicas.  

 

 Que no existe un contrato específico para la difusión del partido de fútbol 

objeto de la investigación, ya que el acuerdo entre ambas empresas 

comprende un universo de contenidos que son ajenos a la litis del presente 

procedimiento, los cuales no pueden ser revelados por motivos de 

confidencialidad, secreto empresarial e inclusive de seguridad personal de sus 

representantes. 

 

g) Escrito recibido el veintidós de septiembre de dos mil quince, signado por el 

representante legal de Fútbol del Distrito Federal,164 por medio del cual, 

precisa lo siguiente:  

                                                           
162 Visible a fojas 1449 a 1451 del expediente.  
163 Visible a fojas 1684 a 1685 del expediente.  
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 Que tiene relación con el Club América, en razón de que realiza sus eventos 

deportivos en el inmueble administrado por esa persona moral. 

 

 Que tiene relación con la empresa Publicidad Virtual, en virtud de que Fútbol 

del Distrito Federal le otorga el derecho de comercializar los espacios de 

vallas electrónicas dispuestas en el estadio (publicidad física de la periferia 

del campo de juego). 

 

 El vínculo existente con Televimex, consiste en permitir que transmita los 

partidos de fútbol del Estadio Azteca.  

 

 Asimismo, refiere que Fútbol del Distrito Federal, es ajena a la difusión en 

vallas electrónicas de la publicidad, y que desconoce quién o quiénes reciben 

o recibieron o a quién se otorgó la prestación o participación económica con 

motivo de los derechos de transmisión y explotación comercial que tienen o 

tuvieron Televisa y Televimex, en el partido de fútbol mencionado.  

 

h) Escrito recibido el veintitrés de septiembre de dos mil quince, signado por el 

apoderado legal de Club América,165 en el que manifiesta lo siguiente: 

  

 Que la relación que tiene con Televisa, se da en razón de que es la persona 

moral que tiene los derechos de transmisión de los partidos de fútbol de dicho 

Club.  

 

 Que el vínculo existente con Fútbol del Distrito Federal, se da en virtud de que 

es la persona moral que administra el inmueble en el que se llevan a cabo los 

partidos de fútbol del Club América. 

 

 Asimismo, manifiesta que desconoce lo concerniente con la operación y 

administración de la propaganda difundida en vallas, así como de la 

documentación relacionada para tal efecto.  

 

                                                                                                                                                                                 
164 Visible a fojas 1452 a 1453 del expediente.  
165 Visible a fojas 1454 a 1455 del expediente.  
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i) Escrito recibido el veintiocho de septiembre de dos mil quince, signado por el 

Administrador Único de CPM Medios,166 mediante el cual expresa lo 

siguiente:  

 

 Que no es afiliada o subsidiaria, ni pertenece o integra un grupo corporativo 

formado por las personas morales Club América, Fútbol del Distrito Federal, 

Publicidad Virtual, Televisa y Televimex. 

 

 Que celebró un contrato de prestación de servicios con Publicidad Virtual, 

cuyo objeto era obtener los servicios publicitarios consistentes en publicidad 

física en valla estática, sin que exista ningún otro tipo de relación o vínculo 

comercial con dicha persona moral ni con las demás señaladas en el párrafo 

que antecede.  

 

 Que desconoce los mecanismos de operación y administración respecto de la 

colocación de dicha propaganda en vallas electrónicas en la cancha del 

estadio Azteca. 

 

 Que únicamente contrató los servicios publicitarios consistentes en publicidad 

física dentro de vallas estáticas, por tanto, desconoce si las empresas 

Televisa y Televimex, recibieron u otorgaron contraprestación alguna con 

motivo de su posible difusión, derechos de transmisión o explotación 

comercial relacionados con el multicitado partido de fútbol.  

 

j) Escrito recibido el diecinueve de octubre de dos mil quince, signado por el 

representante legal de Televisa,167 al cual adjuntó la licencia que ampara la 

cesión de derechos de transmisión televisiva del Club América; del escrito 

referido se desprende lo siguiente:  

 

 Que como ya se hizo del conocimiento, no existe un contrato, acuerdo o 

convenio expresamente celebrado entre Televisa y Televimex para la difusión 

del multicitado partido de fútbol objeto de la investigación. 

 

 Reitera que la relación existente entre Televisa y Televimex, deriva de un 

convenio de programación a través del cual Televimex, se obliga a difundir la 

                                                           
166 Visible a fojas 1532 a 1535 y anexo a fojas 1536 a 1551 del expediente.  
167 Visible a fojas 1644 a 1646 y anexo a foja 1647 del expediente. 
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programación que Televisa le remite, es decir, difunde los contenidos 

televisivos que son propiedad de esa persona moral. 

 

 Asimismo, refiere que dicho convenio de programación está sujeto a 

cláusulas de confidencialidad que les impiden presentar su contenido a 

terceros o autoridades, salvo en los casos en los que la petición provenga de 

una instancia judicial y se justifique la necesidad de revelarla.  

 

 Por tal razón y derivado de que en ningún momento se expuso por parte de 

esta autoridad, algún argumento mediante el que explicara las razones o 

motivos por los cuales debía incluirse la totalidad de las cláusulas, no fue 

posible presentar dicho contrato.  

 

Ahora bien, respecto al certificado de licencia para derechos de transmisión 

televisiva del Club América, la persona moral Televisa refiere que el Club le 

otorgó dichos derechos de transmisión de los partidos de fútbol que se lleven a 

cabo en el Estadio Azteca, tal y como a continuación se inserta para una mayor 

claridad. 

 
Por medio de la presente, Club de Fútbol América S.A. de C.V., en adelante Club 

certifica que Televisa S.A. de C.V., en adelante Televisa, cuenta con una licencia 

exclusiva para transmitir por cualquier medio de audio y audiovisual, en forma directa 

y/o diferida, los partidos del equipo de fútbol de mi representada que se lleven a cabo 

en las instalaciones del Estadio Azteca durante el año 2015. 

 

El Club faculta a Televisa para que esta comercialice libremente el tiempo de 

transmisión de los partidos de fútbol que se verifiquen en el Estadio Azteca, de 

manera gratuita u onerosa, en cualesquiera de los medios en el territorio nacional. 

 

Los derechos de transmisión también le otorgan a Televisa la facultad de filmar o 

grabar por cualquier medio técnico, los partidos antes referidos. Dichas filmaciones 

podrán ser transmitidas por Televisa en cualquier medio en forma directa o diferida en 

el territorio nacional, directamente o por quien esa empresa determine, ya sea de 

forma gratuita u onerosa.  

 

Asimismo, el Club declara que es titular de los derechos de explotación de la 

transmisión directa o diferida en medios de audio y audiovisuales, de los partidos de 

fútbol que celebre el equipo América en el Estadio Azteca.  
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k) Escrito recibido el diecinueve de octubre de dos mil quince, signado por el 

representante legal de Publicidad Virtual,168 por medio del cual acompaña 

el contrato celebrado con la empresa Fútbol del Distrito Federal, mismo que 

respalda la colocación y operación de vallas electrónicas como a 

continuación se transcribe: 

… 

 

SEGUNDA.- OBJETO. 

Por virtud del presente Contrato, FÚTBOL autoriza de forma exclusiva a PV para que 

esta última lleve a cabo la comercialización, uso y explotación de los Derechos de 

Publicidad Estática de forma libre y exclusiva durante todos los Partidos que el 

EQUIPO celebre como local en el Estadio durante los Torneos Clausura 2015, 

Apertura 2015, Clausura 2016 y Apertura 2016. 

 

Será responsabilidad exclusiva de PV el contenido de los anuncios publicitarios que 

se instalen por virtud del presente contrato.  

… 

 

SEXTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Contrato comenzará el 1 de enero de 2015 para finalizar el 

31 de diciembre de 2016 o en la fecha que el EQUIPO celebre su último Partido 

dentro del Torneo Apertura 2016 y sus respectivas liguillas en que el EQUIPO juegue 

como local en el Estadio. 

 

... 

 

l) Escrito recibido el diecinueve de octubre de dos mil quince, signado por el 

representante legal de Fútbol del Distrito Federal,169 al que acompaña 

copia simple del contrato celebrado con el Club América, para el uso de las 

instalaciones para la celebración de partidos de fútbol de ese equipo. 

 

De igual forma, al mismo escrito acompañó copia simple del contrato celebrado 

con la persona moral Publicidad Virtual, que es la empresa que comercializa los 

espacios de vallas electrónicas dispuestas en el estadio; dicho contrato, es 

coincidente en su contenido, con aquél al que se hizo referencia en el inciso k) del 

                                                           
168 Visible a fojas 1649 a 1650 y anexo a foja 1651 a 1656 del expediente.  
169 Visible a fojas 1658 a 1660 y anexo de foja 1661 a 1672 del expediente. 
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presente apartado; razón por la cual se hace innecesaria su transcripción 

nuevamente.  

 

m) Escrito recibido el diecinueve de octubre de dos mil quince, signado por el 

representante legal del Club América,170 mismo al que adjunta en copia 

simple, el Contrato celebrado entre el Club América y Fútbol del Distrito 

Federal, por medio del cual, se autoriza a dicho club el uso del Estadio 

Azteca para llevar a cabo partidos de fútbol. Adjunta la Carta-Licencia a 

Televisa, la cual ampara los derechos de transmisión de los partidos del 

equipo América. 

 

En ese mismo sentido, refiere que desconoce la operación y los términos de la 

contratación de los espacios publicitarios conocidos como vallas electrónicas y 

“unimetas” dentro del estadio Azteca.  

 

Cabe mencionar, que del análisis del citado contrato, se advierte que el mismo 

corresponde al enviado por Fútbol del Distrito Federal, razón por la cual se 

estima innecesaria su transcripción. Lo mismo ocurre con la Carta-Licencia a 

Televisa, la cual corresponde en su contenido con aquella mencionada en el 

inciso j) del presente apartado.  

 

n) Escrito recibido el diecinueve de octubre de dos mil quince, signado por el 

Administrador Único de CPM Medios,171 al cual adjuntó en copia simple, el 

contrato que celebrado con Publicidad Virtual, de diecisiete de abril de dos 

mil quince. En dicho ocurso, refirió que no celebraron otro contrato o 

convenio que esté relacionado con la transmisión televisiva de los partidos 

de fútbol celebrados por el Club América en el Estadio Azteca.  

 

A continuación, se transcribe en la parte que interesa del citado contrato:  

 
1. El Prestador de Servicios se obliga a prestar al Cliente los servicios publicitarios 

consistentes en publicidad física dentro de la valla estática de los estadios de 

fútbol soccer de aquellos equipos que comercialice el Prestador de Servicios, de 

acuerdo a la siguiente pauta proporcionada por el Cliente: 

                                                           
170 Visible a fojas 1674 a 1675 y anexos a fojas 1676 a 1682 del expediente.  
171 Visible a fojas 1687 a 1688 y anexo a fojas 1690 a 1691 del expediente.  
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El paquete incluye: 

 

a) Presencia física en el partido de la Jornada 16 América vs Toluca el día sábado 

02 de Mayo de 2015 con 6 (seis) minutos dentro de la valla estática en partidos 

de temporada regular del Torneo Clausura 2015. 

 

2. Como contraprestación por los servicios publicitarios prestados por el Prestador 

de Servicios, el Cliente se obliga a pagar la cantidad total de $240,000.00 

(Doscientos cuarenta mil Pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado 

(“IVA”) correspondiente (la “Contraprestación”). El Cliente pagará al Prestador de 

Servicios la Contraprestación en la fecha indicada a continuación: 

 

a) Un único pago por la cantidad de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil Pesos 

00/100 M.N.) más IVA a más tardar el 15 de Mayo de 2015.  

 

… 

 

4. El Prestador de Servicios no será responsable frente a terceros, incluyendo 

autoridades gubernamentales, de la publicación y el contenido de la publicidad 

contratada por el Cliente, por lo que éste se obliga a sacar al Prestador de Servicios o 

a quien ésta designe, en paz y a salvo de cualquier reclamación relacionada con 

dicho contenido y se obliga a cubrir todas las cantidades que resulten de la 

reclamación respectiva.  

 

… 

 

o) Escrito recibido el treinta de octubre de dos mil quince, signado por el 

Administrador Único de CPM Medios,172 mediante el cual, en cumplimiento a 

lo ordenado por esta autoridad, precisó lo siguiente:  

 

 Que tal como se señala en la cláusula 1 del propio contrato, se pactó que 

Publicidad Virtual se obligaba a prestar a CPM Medios, los servicios publicitarios 

consistentes en publicidad dentro de la “valla estática” en el partido de la Jornada 

16, América contra Toluca, del dos de mayo de dos mil quince. 

 

 Que la propaganda difundida, consistió en publicidad física dentro de la valla 

estática en el partido de la Jornada 16, América contra Toluca, del dos de mayo 

                                                           
172 Visible a foja 1733 del expediente.  
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de dos mil quince, el cual contenía el logo del PRI y la leyenda “Trabajando por lo 

que más quieres”. 

 

p) Escrito recibido el treinta de octubre de dos mil quince, signado por el 

representante legal de Publicidad Virtual,173 en donde refiere lo siguiente:  

 

 Que en respuesta al requerimiento realizado por esta autoridad, informa que se 

tiene celebrado un convenio con CPM Medios, mediante el que se obligó a 

prestarle servicios publicitarios consistentes en publicidad física colocada en una 

“valla estática” del Estadio Azteca, en el partido de la Jornada 16 América contra 

Toluca, del dos de mayo de dos mil quince, mismo que ya obra en autos.  

 

 Asimismo, reitera que dicha publicidad fue colocada en la cancha del estadio, con 

el objeto de captar la atención de los aficionados que se encuentran presentes en 

ese inmueble y que es ajena a toda transmisión televisiva.  

 

q) Escrito recibido el treinta de octubre de dos mil quince, signado por el 

representante legal de Televisa,174 de donde se desprende lo siguiente: 

 

Reitera que no existen actos jurídicos entre Televisa y las empresas 

publicitarias que comercializan las vallas en el Estadio Azteca, por lo que 

considera que la investigación realizada por esta autoridad es excesiva. 

 

No obstante, en ánimo de cooperar con esta autoridad electoral, remite el 

convenio de programación entre Televisa y Televimex para la difusión de eventos 

deportivos, y para una mejor claridad, se transcribe a continuación:  

… 

OBLIGACIONES 

 

PRIMERA.- TELEVIMEX, en su carácter de concesionaria de estaciones de 

Televisión, autoriza a TELEVISA para que esta realice la programación de las 

estaciones radiodifusoras, con el objeto de comercializarla.  

 

SEGUNDA.- Para integrar la programación deportiva, TELEVISA utilizará los 

programas en vivo y/o grabados que produzca y/o adquiera sobre toda clase de 

                                                           
173 Visible a fojas 1734 a 1735 del expediente.  
174 Visible a fojas 1741 a 1742 y anexo a fojas 1743 a 1744 del expediente.  
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eventos, sucesos, o actos tales como fútbol soccer, fútbol americano, box, béisbol, 

básquetbol, corridas de toros, eventos olímpicos y/o cualquier otro de naturaleza 

deportiva. 

 

TERCERA.- En relación con la transmisión en vivo de este tipo de eventos, 

TELEVISA y TELEVIMEX no son responsables de la difusión de publicidad que se 

encuentre alojada al interior o exterior de los lugares en que dichos acontecimientos 

tengan lugar, ni la misma formará parte de la programación y/o comercialización 

deportiva, ya que dicha publicidad es contratada por terceros ajenos a estas 

empresas.  

 

CUARTA.- TELEVIMEX se obliga a la transmisión de la programación proporcionada 

por TELEVISA, en cualquiera de los canales concesionados a su favor. 

 

… 

 

r) Escrito recibido el treinta de octubre de dos mil quince, signado por el 

representante legal de Televimex,175 en el que precisa que esa empresa no 

tiene vínculo alguno con el estadio Azteca o con las empresas publicitarias 

encargadas de la colocación y/o operación de los espacios publicitarios de 

dicho inmueble; del mismo modo. 

 

Sin embargo, en el ánimo de cooperar con esta autoridad electoral, 

acompaña al escrito referido el convenio con Televisa que ampara, entre 

otras cuestiones, la difusión del partido de fútbol objeto de la investigación, 

siendo ese convenio el mismo que Televisa envió y que se transcribió en los 

párrafos que anteceden.  

 

s) Escritos recibidos el once de noviembre176 y veintiocho de diciembre de dos 

mil quince,177 por parte del representante legal de Televisa, en los que refiere 

a esta autoridad que el vínculo que existe con el Club América, se da en 

razón de que se tienen los derechos de transmisión del equipo de fútbol, y 

con Televimex, en virtud de que Televisa es la encargada de comercializar 

sus contenidos, entre ellos, los partidos de fútbol. 

 

                                                           
175 Visible a fojas 1745 a 1746 y anexo a fojas 1747 a 1748 del expediente. 
176 Visible a fojas 1803 a 1804 del expediente. 
177 Visible a fojas 1927 a 1928 del expediente. 
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Mediante escritos recibidos el once de noviembre178 y veintiocho de 

diciembre179 de dos mil quince, el representante legal de Televimex, 

manifestó, entre otras cuestiones, que reitera que no existe vínculo alguno 

entre Televimex, con el Estadio Azteca o con las empresas publicitarias 

encargadas de la colocación de la multicitada propaganda electoral en vallas 

electrónicas y “unimetas”, dentro de ese inmueble. 

 

t) Escrito recibido el doce de noviembre de dos mil quince, signado por el 

representante legal de Fútbol del Distrito Federal,180 en el cual manifestó 

que el Estadio Azteca opera bajo la figura de un fideicomiso, remitiendo 

copia simple de la escritura pública para una mejor claridad. 

 

u) Escritos de doce de noviembre181 y veintiocho de diciembre de dos mil 

quince,182 signados por el representante legal de Publicidad Virtual, por 

medio de los cuales señala, que su representada no es afiliada, subsidiaria ni 

forma parte de algún grupo corporativo con las empresas Televisa, 

Televimex, Fútbol del Distrito Federal o CPM Medios.  

 

v) Escritos recibidos el dos,183 catorce184 y veintiocho185 de diciembre de dos mil 

quince, por parte del representante legal de Club América, mediante los 

cuales precisa que no tiene ninguna relación con la empresa CPM Medios. 

Asimismo, refiere que la relación que tiene con Televisa, se da en razón de 

que es la persona moral que tiene los derechos de transmisión de los 

partidos de fútbol del Club América, y respecto de la persona moral Fútbol 

del Distrito Federal, su relación deriva de que dicho sujeto de derecho es la 

persona moral que administra el inmueble en el que se llevan a cabo los 

partidos de fútbol de su representada.  

 

                                                           
178 Visible a fojas 1805 a 1806 del expediente.  
179 Visible a foja 1926 del expediente. 
180 Visible a fojas 1809 a 1810 del expediente. 
181 Visible a fojas 1811 a 1812 del expediente.  
182 Visible a foja 1920 del expediente. 
183 Visible a fojas 1844 a 1845 del expediente. 
184 Visible a fojas 1860 a 1861 del expediente. 
185 Visible a fojas 1923 a 1925 del expediente.  
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w) Mediante escritos recibidos el veintidós186 y veinticinco187 de dos mil 

dieciséis, el Administrador Único de CPM Medios, dio cumplimiento a lo 

ordenado por la UTCE, remitiendo, en sobre cerrado, la declaración anual de 

impuestos federales correspondiente al ejercicio 2014.  

 

x) Mediante escritos recibidos el diecinueve de febrero,188 veinticinco de 

marzo189 y seis de abril190 de dos mil dieciséis, el representante legal del 

Club América, precisó lo siguiente: 

 

 Que se informó con claridad, que Club América tiene como objeto social 

desarrollar toda clase de actividades deportivas, en particular, el fútbol 

mediante un equipo en la Primera División y fuerzas en categorías inferiores, 

asimismo, se acompañó el acta constitutiva en la que se describen las 

funciones y facultades de sus órganos directivos. 

 

 Que resulta excesivo e injustificado que ahora se requiera los nombres de los 

titulares del capital mínimo y variable, así como el número de acciones o 

porcentaje que posee cada uno del capital social, ya que esa información no 

guarda relación con la litis del presente procedimiento. 

 

 Que si bien el acuerdo realizado por esta autoridad expone las razones y cita 

los fundamentos legales que otorgan la facultad investigadora, no se justifica 

por qué necesita contar con el costo de transmisión y para qué se necesita. 

 

 Que Club América desconoce la operación y los términos de la contratación 

de los espacios publicitarios referentes a la comercialización de las vallas 

electrónicas y unimetas dentro del Estadio Azteca.  

 

 Que no existe un costo unitario por partido de fútbol, ya que se trata de un 

contrato que engloba todos los partidos que celebre el equipo durante esa 

anualidad. 

 

                                                           
186 Visible a foja 2041 del expediente. 
187 Visible a foja 2045 y anexo a fojas 2047 a 2059 del expediente. 
188 Visible a fojas 2075 a 2077 del expediente.  
189 Visible a fojas 2155 a 2157 del expediente. 
190 Visible a fojas 2272 a 2274 del expediente. 
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y) Mediante escritos recibidos el diecinueve de febrero,191 veinticinco de 

marzo192 y cinco de abril193 de dos mil dieciséis, el representante legal de 

Televisa, manifestó lo siguiente: 

 

 Que grupo Telesistema, S.A. de C.V., tiene su domicilio en Av. Vasco de 

Quiroga número 2000, Santa Fe, Ciudad de México. 

 

 Que no existe un costo unitario de la transmisión de los partidos de fútbol, ya 

que el contrato ampara un universo de partidos que comprende los torneos de 

clausura y apertura, repechajes, liguillas y finales, por lo que no existe un 

monto fijo. 

 

 Que el costo de la transmisión de un partido de fútbol, no constituye un 

elemento conducente a los fines de la investigación, en virtud de que no 

existen actos jurídicos entre Televisa y las empresas publicitarias que 

comercializan las vallas.  

 

z) Mediante escritos recibidos el veinticinco de marzo194 y seis de abril195 de dos 

mil dieciséis, el representante legal de Grupo Telesistema, S.A. de C.V., 

manifestó, en lo que interesa, lo siguiente:  

 

 Que resulta incongruente e injustificado que se soliciten los Estatutos, las 

modificaciones a las actas constitutivas y el nombre de los accionistas, ya que 

no es la concesionaria que llevó a cabo la transmisión, es decir, no participó 

directa ni indirectamente en la contratación de vallas en estadios de fútbol, ni 

en su transmisión en televisión, ni con algún equipo de fútbol o federación.  

 

Debe precisarse que en el expediente obran diversas documentales que fueron 

aportadas en el sumario que dio origen al asunto que nos ocupa, mismas que 

serán tomadas en consideración para resolver el presente procedimiento, y las 

cuales consisten en lo siguiente: 

 

                                                           
191 Visible a fojas 2078 a 2080 del expediente.  
192 Visible a fojas 2153 y 2154 del expediente.  
193 Visible a fojas 2275 a 2276 del expediente. 
194 Visible a foja 2158 del expediente. 
195 Visible a fojas 2277 a 2278 del expediente. 
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 Copia simple de instrumento notarial 59,413; Notaría 45 de la Ciudad de 

México, en la que la empresa Publicidad Virtual, formula revocación y 

otorgamiento de poderes de representación. 

 

 Copia simple de instrumento notarial 21,233; Notaría 100 del entonces 

Distrito Federal, que corresponde a revocación y otorgamiento de poderes 

de la empresa Televisa. 

 

 Copia simple de instrumento notarial 79,887; Notaría 45 de la Ciudad de 

México, en la que la empresa Televimex otorga de poderes. 

 

Las pruebas listadas en el presente apartado revisten el carácter de documentales 

privadas, cuyo valor probatorio es indiciario de conformidad con lo establecido en 

los artículos 462, párrafos 1 y 3, de la LGIPE y 27, párrafos 1 y 3, del Reglamento 

de Quejas.  

 

DOCUMENTALES PÚBLICAS 

 

Oficios 103-05-2016-0868196 y 103-05-2016-0983197, signados por la 

Administradora Central de Evaluación de Impuestos Internos, del Servicio 

de Administración Tributaria de la SHCP, a través de los cuales, remitió 

información respecto de las distintas operaciones fiscales registradas entre 

las personas morales involucradas, necesaria para la substanciación del 

presente procedimiento administrativo. 

 

La anterior probanza tiene el carácter de documental pública, cuyo valor probatorio 

es pleno de conformidad con lo establecido en los artículos 462, párrafos 1 y 2, de 

la LGIPE y 27, párrafos 1 y 2, del Reglamento de Quejas y Denuncias.  

 

En este sentido, de la valoración que lleva a cabo esta autoridad a los citados 

medios probatorios, en relación con el grado de responsabilidad de las empresas 

Televisa y Televimex, por su participación en la adquisición de tiempos en 

televisión fuera de los pautados por el INE, a partir de su relación con las 

                                                           
196 Visible a fojas 2402 a 2407 del expediente. 
197 Visible a fojas 2417 a 2467 del expediente. 
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empresas de publicidad CPM Medios y Publicidad Virtual o con el estadio de 

futbol, se obtienen las conclusiones siguientes: 

 

El apoderado legal de la empresa Futbol del Distrito Federal, en 

representación del Estadio Azteca –lugar en donde se realizó el partido de 

futbol materia de análisis- precisó:  

 

 Que el inmueble conocido como Estadio Azteca opera bajo la figura de un 

fideicomiso constituido ante Banca Serfin S.A. (Banca Santander, S.A.). 

 

 Que su representada no es subsidiaria ni afiliada de las empresas Televisa, 

Televimex, CPM Medios y/o Publicidad Virtual. 

 

 Que no celebró algún contrato, convenio o acuerdo para la difusión de 

publicidad de las vallas estáticas en televisión, ni tiene vínculos con alguna 

televisora para estos fines. 

 

 Que no tiene participación en las difusiones televisivas de los partidos de 

fútbol, en virtud de que Televisa es la titular de los derechos de transmisión 

de dichos eventos.  

 

 Que se tiene relación con el Club América, en virtud de que realiza sus 

eventos deportivos en el inmueble que Fútbol del Distrito Federal 

administra. 

 

 Que es ajena a la difusión en vallas electrónicas de la publicidad, y que 

desconoce quién o quiénes reciben o recibieron o a quién se otorgó la 

prestación o participación económica con motivo de los derechos de 

transmisión y explotación comercial que tienen o tuvieron Televisa y 

Televimex, en el partido de fútbol materia del procedimiento.  

 

 Que la relación existente con Televimex, consiste en permitir que transmita 

los partidos de fútbol del Estadio Azteca. 
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 Que el vínculo existente con la persona moral Publicidad Virtual, es en 

razón de que le otorga el derecho de comercializar los espacios de vallas 

electrónicas dispuestas en la periferia de dicho inmueble. 

 

Por otra parte, de lo expresado por el administrador único de la empresa 

CPM Medios, se desprende lo siguiente:  

 

 Que no es afiliada o subsidiaria, ni pertenece o integra un grupo corporativo 

formado por las personas morales Club América, Fútbol del Distrito Federal, 

Publicidad Virtual, Televisa y/o Televimex. 

 

 Que no celebró contrato o convenio que esté relacionado con la transmisión 

televisiva de los partidos de futbol celebrados por el Club América en el 

Estadio Azteca. 

 

 Que celebró un contrato con Publicidad Virtual, cuyo objeto era la 

prestación de servicios publicitarios en las vallas, dentro del inmueble 

conocido como Estadio Azteca. 

 

De los escritos signados por el representante legal de la persona moral 

Publicidad Virtual, se aprecia: 

 

 Que el vínculo que tiene con Fútbol del Distrito Federal, consiste en la 

autorización para la difusión de publicidad en vallas en la periferia del 

campo de juego del Estadio Azteca, durante los partidos de local del Club 

América. 

 

 Que celebró un contrato con el PVEM, a través del cual, pactó la prestación 

de servicios consistentes en publicidad física dentro de la valla estática del 

estadio Azteca, durante el partido de temporada regular entre América y 

Toluca. 

 

 Que el objeto de dicha publicidad está enfocado en captar la atención de 

los aficionados que se encuentran dentro del inmueble, la cual es ajena a 

cualquier transmisión televisiva. 
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 Que ni Televisa ni Televimex tienen injerencia alguna con relación al tiempo 

de exposición de cada cliente dentro de la valla, así como al momento en 

que se coloque la publicidad de dicho cliente. Que celebró un convenio con 

CPM Medios, mediante el cual se obligó a prestarle servicios publicitarios 

consistentes en publicidad física en una valla estática del Estadio Azteca, 

durante el partido de fútbol materia del procedimiento. 

 

 Que no es afiliada, subsidiaria ni forma parte de ningún corporativo con las 

empresas Televisa, Televimex, Fútbol del Distrito Federal o CPM Medios. 

 

De lo afirmado por el representante de la persona moral Club América, S.A. 

de C.V., se obtiene lo siguiente: 

 

 Que el vínculo que tiene con Televisa, consiste en que es la persona moral 

que tiene los derechos de transmisión de los partidos de fútbol del Club. 

 

 Que esa persona moral, no tiene relación alguna con la empresa CPM 

Medios.  

 

 Que la relación existente con Fútbol del Distrito Federal, se da en virtud de 

que es la persona moral que administra el inmueble en el que se llevan a 

cabo los partidos de fútbol del Club.  

 

 Que no existe un costo unitario por partido de fútbol, ya que se trata de un 

contrato que engloba todos los partidos que celebre el equipo durante esa 

anualidad.  

 

Asimismo, de lo señalado por la representación legal de Televisa, se 

desprende: 

 

 Que el vínculo existente con Club América, se da en razón de que se tienen 

los derechos de transmisión del equipo de fútbol. 

 

20998



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/CG/125/PEF/140/2015 

 

 Que no recibió ni otorgó contraprestación alguna, por la difusión de 

publicidad en vallas electrónicas. 

 

 Que la relación que tiene con Televimex, se da toda vez que Televisa, es la 

encargada de comercializar sus contenidos, entre ellos los partidos de 

fútbol. 

 

 Que la relación que se tiene con Televimex, deriva de un convenio de 

programación a través del cual dicha empresa, se obliga a difundir la 

programación que Televisa le remite, es decir, difunde los contenidos 

televisivos que son de su propiedad.  

 

 Que no existen actos jurídicos entre Televisa y las empresas publicitarias 

que comercializan las vallas en el Estadio Azteca. 

 

 Que no existe un costo unitario de la transmisión de los partidos de fútbol, 

ya que el contrato ampara un universo de partidos que comprende los 

torneos de clausura y apertura, repechajes, liguillas y finales, por lo que no 

existe un monto fijo.  

 

Finalmente, de lo sostenido por el apoderado de la empresa Televimex, se 

obtiene lo siguiente: 

 

 Que la relación que se tiene con Televisa consiste en que dicha empresa 

comercializa los contenidos que difunde Televimex. 

 

 Que el vínculo con Fútbol del Distrito Federal, se da con motivo de la 

transmisión de partidos de fútbol en el Estadio Azteca.  

 

 Que no recibió ni otorgó contraprestación alguna por la difusión de la 

publicidad en vallas electrónicas, en virtud de que no existe ningún acto 

jurídico que esté relacionado con la transmisión, colocación y/o la operación 

de dichos espacios publicitarios. 
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 Que Televimex únicamente difunde los partidos de fútbol cuyos derechos 

de transmisión son propiedad de Televisa. 

 

 Que no existe un contrato específico para la difusión del partido de fútbol 

objeto de la investigación, ya que dicho contrato comprende todo un 

universo de contenidos que son ajenos a la Litis del procedimiento en que 

se actúa. 

 

 Que su representada es ajena a las empresas publicitarias y al Estadio 

Azteca, en cuanto a la colocación y/o a la operación de los espacios 

publicitarios dentro de dicho inmueble.  

 

A partir de lo señalado anteriormente, puede concluirse que no se tiene 

demostrado algún vínculo contractual, comercial, de servicios de sociedad 

civil o mercantil entre Televisa y Televimex, por una parte, con las empresas 

publicitarias CPM Medios, Publicidad Virtual, ni el Estadio Azteca (Futbol del 

Distrito Federal) por la otra, con motivo de la difusión de propaganda electoral 

alusiva a los partidos políticos PVEM y PRI, durante el partido de fútbol efectuado 

entre los equipos de primera división América y Toluca, el dos de mayo de dos mil 

quince, que haga suponer una responsabilidad mayor por la adquisición de la 

propaganda electoral denunciada. 

 

En efecto, si bien de las constancias de autos se aprecian distintas relaciones 

entre los sujetos de derecho investigados, es pertinente mencionar que por cuanto 

hace a Futbol del Distrito Federal y Televimex, el vínculo existente entre ambas se 

deriva de que el primero de los enunciados permite el acceso de las cámaras de 

televisión al recinto que ocupa el estadio, a fin de que ésta última pueda generar 

los contenidos relacionados con los partidos de futbol en que interviene el Club 

América, como equipo de primera división local.  

 

Luego entonces, esta autoridad no advierte que el citado vínculo tenga alguna 

repercusión que pueda favorecer los intereses de alguna de estas empresas 

respecto de los hechos materia de la vista, es decir, la difusión de propaganda 

electoral llevada a cabo el dos de mayo de dos mil quince, en vallas electrónicas 

del mencionado estadio. 
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A mayor abundamiento respecto de lo afirmado anteriormente, debe decirse que 

de las constancias que obran en autos se desprende que el Club América, en su 

calidad de equipo de primera división del futbol nacional, tiene celebrado un 

contrato con la empresa Televisa, mediante el cual, la primera, cede en exclusiva 

los derechos de trasmisión de los partidos de futbol en los que interviene en su 

calidad de equipo local a la segunda, los cuales se llevan a cabo en el Estadio 

Azteca.  

 

Por su parte, debe mencionarse que entre Televisa y Televimex existe un contrato 

por virtud del cual, la primera de las enunciadas, comercializa los contenidos que 

difunde Televimex, entre ellos, los partidos de futbol del Club América, a merced 

del contrato que tiene Televisa con el mencionado club deportivo.  

 

En otro orden de ideas, debe decirse que la empresa que administra el Estadio 

Azteca –Futbol del Distrito Federal- tiene celebrado un contrato con la empresa 

Publicidad Virtual a efecto de que esta última comercialice publicidad difundida en 

vallas electrónicas localizadas en la periferia del terreno de juego del mencionado 

recinto deportivo; sin embargo, dicha relación no guarda vínculo con las empresas 

de televisión señaladas como denunciadas en el presente procedimiento; de ahí 

que no pueda concluirse que dichas relaciones produzcan beneficios comerciales 

o de cualquier otra índole que favorezcan a los hoy denunciados.  

 

Finalmente, debe decirse que lo mismo ocurre con la relación existente entre 

Publicidad Virtual y CPM Medios, quienes entre sí, tienen celebrado contratos 

respecto de publicidad que se difunde en vallas electrónicas; sin embargo, su 

relación no se tiene demostrado que trascienda hacia una relación comercial que 

vincule a las televisoras investigadas en este procedimiento, así como tampoco 

con quien administra el Estadio Azteca.  

 

No obstante todo lo anterior y con el propósito de que esta autoridad tuviese los 

elementos necesarios para resolver el procedimiento citado al rubro, en los 

términos ordenados por la Sala Superior, la UTCE consideró necesario requerir a 

la SHCP, a efecto de solicitar, a través del Servicio de Administración Tributaria, 
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informara si existían o no operaciones detectadas durante el ejercicio fiscal dos mil 

quince, entre los sujetos involucrados  

 

Derivado de ello, la SHCP remitió un concentrado con los Comprobantes Fiscales 

Digitales (CFDI) detectados, emitidos por Publicidad Virtual a nombre de Televisa 

durante el ejercicio fiscal dos mil quince, tal como se muestra a continuación:  

 

No. Folio fiscal Emisor Receptor 

1 9D765BCE-7ADC-46BC-9A45-

3930E67A30E0 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

2 0DDFC81D-C099-423D-AE9C-

019FBDEBA59D 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

3 44236663A-5FD9-42FE-8D1E-

E5E679ED0A6C 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

4 3FBFE611-DA27-45BE-8664-

F125C756D22B 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

5 34A100E8-640E-413A-83F2-

6D26D4449CC1 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

6 A0F5B2B7-08B9-447B-9FF9-

88D6D6303588 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

7 41E36E77-F8D3-4382-AD22-

5A8F5B44BFD8 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

8 D3DFF949-1D86-4F32-AB43-

1E6157B1153B 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

9 DD3DCDE5-430B-4802-8D3F-

CEABEA18B80F 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

10 2683EDC8-5A7E-4EA3-AC53-

118AD339DB50 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

11 742AB97F-2EEC-486D-B756-

E19C40D6A4EE 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

12 1658F657-235E-4A3A-8BB3-

8E0591246CD6 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

13 20D09258-932B-4EE8-8ª4C-

7B17D4DACA06 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

14 3B5F88B4-1792-486B-9BC5-

20C5AD0F1354 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

15 0C99BB67-3738-4B7B-87E9-

064EFC1FB223 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

16 4C1BCEAB-368D-42AB-AF58-

57B8D36A69BF 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

17 C01DD246-3DCE-4EBD-9C4D-

4F6E12EB21B7 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

21002



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/CG/125/PEF/140/2015 

 

No. Folio fiscal Emisor Receptor 

18 FFF91C91-0805-4DA2-9885-

2C699E0140F8 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

19 1342E182-75A1-4222-83CE-

135C957AA01A 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

20 FF15A76F-3B78-4E36-8AF2-

CC3DC95BC103 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

21 1EFF48D8-E453-4837-B9ED-

57534C714257 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

22 BFCA8592-5060-4D7F-B0BC-

2B000C7994E9 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

23 A3B69601-FACD-44F8-9BD2-

5FCFBFD4161F 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

24 EBA7CF76-045D-47E1-923D-

B416FE56327F 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

25 FF1454DC-841B-4593-9BD5-

49BB2CAC5250 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

26 2CB6673C-F06C-43B9-AD54-

159795F1DD61 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

27 1DAA5FFF-1A30-4F57-8718-

7C125EA3540F 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

28 504E9D3C-104A-4E9A-A1E6-

DE0CD11CB0B6 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

29 9AE3D902-422F-4724-B737-

FFFF844D1B88 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

30 46FC32F3-1415-43D4-BEA5-

63700700702D 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

31 96829F6D-9E5C-4851-8012-

4F40138A55C0 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

32 BCBCD6E5D-4B96-AC8D-

336F98B7AC79 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

33 6598180F-17D9-45B6-BA68-

968D2288E69D 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

34 6884AFA0-18E3-409F-9D1D-

77C09D90F7B6 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

35 B0394D48-7C53-45CC-BBF4-

D46462D9F20A 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

36 6E6DEFE7-AC3C-44F0-BCF1-

ED9DA6C795C0 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

37 919A9D3F-43E1-4A1E-BFD9-

2DB8FD8A0E0F 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

38 8A36D485-29ED-43F8-8E1E-

CFAE8AB432EA 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 
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No. Folio fiscal Emisor Receptor 

39 6E866494-C9DD-43E6-8ASE-

3F3A030BB381 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

40 423C7CAC-D49C-446F-8760-

C02F1A0D60CD 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

41 712A8809-8AD1-4749-A31F-

5BB5B6E59121 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

42 2AC171A1-2EAC-4DC8-AAAB-

845D9B02FCF7 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

43 4F821A9F-1BAB-40C6-AA36-

3415B201FE56 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

44 CF3CFD35-F52A-4F76-A6C4-

43A08E4B1208 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

45 AAB97980-579E-4581-954C-

15179B11A5F3 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

46 4F3ECB52-4CBB-44FB-B977-

6145ACA946A6 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

47 C834CE36-B00D-44D0-97EB- 

Televisa, S.A. de 

C.V.9494001EF096 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

48 66E9B4BD-DB99-4BA8-826E-

7550AFF87F53 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

49 58A8EA71-747C-4DB4-BC62-

DFC7EB1EBF78 

Publicidad Virtual, S.A. de 

C.V. 

Televisa, S.A. de C.V. 

 

Derivado de lo anterior, y ante la presunta existencia de relaciones comerciales, 

entre Televisa y Publicidad Virtual, se requirió nuevamente a la SHCP, con la 

finalidad de que remitiera las facturas o cualquier otro documento que sustentara 

las operaciones que fueron señaladas previamente, a fin de conocer el origen de 

esas operaciones y, si las mismas tenían o no relación con los hechos 

investigados en esta causa.  

 

Al respecto, la mencionada Secretaría de Estado remitió, en copia simple, los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, mismos que, una vez analizados por 

parte de esta autoridad, se advierte, entre otros datos, los relativos a:  

 

1) Nombre del emisor y receptor; 

2) Cantidad Pagada; 

3) Vigencia. 
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No obstante lo anterior, del análisis a la documentación fiscal proporcionada por la 

autoridad hacendaria, no es posible desprender los conceptos de pago de cada 

una de las operaciones fiscales detectadas entre las empresas mencionadas 

anteriormente.  

 

En este sentido, y con la finalidad de conocer la verdad de los hechos 

investigados, la UTCE requirió a Televisa y Publicidad Virtual a efecto de que 

informaran sobre cada una de las operaciones detectadas por la SHCP, así como 

también, remitieran, en su caso, la documentación relacionada con todas y cada 

una de las operaciones celebradas entre ambas empresas. 

  

En respuesta a tales requerimientos, ambas personas morales, en síntesis, 

mencionaron que dichas operaciones no guardaban relación con los hechos 

materia de análisis en el presente asunto, sino que fueron transacciones 

comerciales derivadas de la contratación por parte de Televisa, de publicidad en 

vallas electrónicas ubicadas en el Estadio Azteca, relacionada con su 

programación general y/o deportiva; razón por la cual, no pudo demostrarse una 

relación diversa entre los sujetos investigados, que tenga como consecuencia, un 

mayor grado de responsabilidad de aquél advertido por la Sala Superior en su 

sentencia que por esta vía se acata. 

 

Por otra parte, debe tenerse presente que de conformidad con la facultad 

discrecional que el mencionado órgano jurisdiccional concedió a esta autoridad 

para llevar a cabo la investigación, también fue materia de análisis por parte de 

este Instituto, la revisión y escrutinio de las actas constitutivas y/o poderes 

notariales que obran en el expediente, de las empresas involucradas en la 

investigación, es decir, de aquellas sobre las cuales la Sala Superior ordenó 

instruir la indagatoria correspondiente, a fin de determinar claramente el grado de 

participación y, por ende, de responsabilidad en los hechos que fueron materia de 

denuncia.  

 

Así, del análisis a tales instrumentos, esta autoridad concluye que de dichos 

elementos probatorios, no es posible demostrar algún grado de responsabilidad 

mayor de las empresas denunciadas, derivado de su participación o copropiedad 

con las empresas de vallas o el Estadio Azteca, toda vez que del contenido a esos 
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instrumentos se desprende que ninguna de las personas morales que fueron 

sujetas a investigación forma parte de uno u otro grupo comercial; es decir, no se 

advierte que Televisa y/o Televimex, tengan participación o capital integrado a las 

empresas Publicidad Virtual, CPM Medios o Futbol del Distrito Federal; ni tampoco 

en sentido contrario; es decir, que las empresas citadas en ulterior término, 

posean capital en las empresas de televisión.  

 

En efecto, ninguna de las personas morales involucradas, como grupo integrado, 

aparece como socio o accionista entre sí, sino que, a lo más, se advierte que en 

algunas de ellas se comparten poseedores de títulos o accionistas comunes, lo 

cual no conduce a la conclusión de una relación que implique mayor grado de 

responsabilidad en el presente asunto, es decir, de la que se desprenda un lucro 

relacionado con los hechos denunciados. 

 

Esto es así, porque el hecho de que una persona (física o moral) posea acciones 

en más de una empresa, no contraviene, en principio, la ley, ni puede ser la base 

para suponer que a partir de esa coincidencia nominal, se desprendan conductas 

ilícitas que importen en el presente caso, ya que una persona tiene la libertad 

plena de adquirir títulos y/o capital accionario de una empresa, de conformidad 

con sus propios intereses.  

 

7. Estudio del caso concreto 

 

Una vez sentado lo anterior, debe tenerse en cuenta que lo instruido por la Sala 

Superior en la sentencia dictada en el medio de impugnación de clave SUP-REP-

432/2015 y acumulados, fue determinar el grado de responsabilidad de las 

empresas Televisa y Televimex, por su participación en la adquisición de 

tiempos en televisión que aconteció a partir de la difusión de propaganda 

electoral de los partidos políticos PRI y PVEM distinta a la ordenada por esta 

autoridad, tomando como base para ello su relación con las empresas de vallas, y 

con el recinto deportivo en el que aconteció la conducta infractora. 

 

En ese sentido, la investigación se enfocó en obtener elementos de veracidad 

como los sugeridos por la Sala Superior, consistentes en los actos jurídicos 

pertinentes como podrían ser las relaciones comerciales o contractuales que 
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tuvieran entre sí las empresas involucradas; que permitieran a esta autoridad 

determinar a partir de tales relaciones, el grado de responsabilidad (directa o 

indirecta) que las televisoras de mérito tuvieron respecto de los hechos 

denunciados. 

 

Como resultado de tal indagatoria, se obtuvo lo siguiente: 

 

 Existe relación directa entre Televimex y el Estadio Azteca, y la misma 

deriva del permiso que el referido estadio proporciona a la televisora 

para ingresar al inmueble señalado y transmitir los partidos de futbol del 

Club América. 

 

 En relación con lo anterior, debe precisarse que la UTCE, en 

cumplimiento del principio de exhaustividad que debe imperar en la 

investigación instrumentada, indagó también sobre las eventuales 

relaciones entre Televisa y Televimex con el Club América, equipo de 

futbol que participó como local en el encuentro deportivo en el que se 

llevaron a cabo los hechos materia de la vista, y de esa investigación se 

desprendió que Televisa es titular de los derechos de transmisión de los 

partidos en los que el citado Club deportivo participa como local. 

 

 De igual manera, en una relación que no impacta la presente 

determinación (pues se trata de una relación de las empresas de 

televisión entre sí, y no respecto de otras de las investigadas), se 

acreditó que Televisa y Televimex tienen un acuerdo por el cual, la 

segunda difunde los contenidos que son propiedad de la primera (ya 

sean propios o adquiridos a terceros), entre ellos, los partidos del Club 

América. En razón de tal vínculo, se entiende, es que Televimex debe 

ingresar al Estadio Azteca a generar la transmisión de los partidos de 

futbol del Club América. 

 

 Por otra parte, de la información proporcionada por el Servicio de 

Administración Tributaria de la SHCP, se advirtió la realización de 

operaciones comerciales entre Televisa y Publicidad Virtual; sin 

embargo, como ya se indicó apartados arriba, de su análisis, se 
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concluye que no acreditan una relación o vínculo con los hechos 

denunciados, ya que en tales operaciones el emisor de todos los 

comprobantes fiscales es Publicidad Virtual, a favor de Televisa y, de 

existir un vínculo entre ambas empresas que se relacionara con la 

conducta infractora en análisis, ello debería acontecer a la inversa, es 

decir, que Televisa fuera quien recibiera recursos (y, por tanto, emitiera 

facturas). En razón de ello, resultaría incongruente concluir que las 

operaciones aquí señaladas se relacionen con el objeto de la presente 

investigación.  

 

 Por cuanto hace a los instrumentos notariales que obran en el 

expediente (poderes y actas constitutivas de las empresas televisoras, 

publicitarias y el Estadio Azteca), se pueden desprender nombres o 

razones sociales de sujetos que las integran o son tenedores de capital 

accionario entre unas y otras y, por tanto, se concluye que ninguna de 

las empresas denunciadas, como grupo comercial, forma parte de otra 

de las que en el presente asunto se ordenaron investigar.  

 

 Finalmente, debe precisarse que, si bien, respecto de las empresas de 

televisión entre sí, y de igual modo, respecto de Televimex y el Estadio 

Azteca, existe un accionista en común en cada caso, tal circunstancia, 

por sí misma, no puede ser considerada un agravante respecto del 

grado de responsabilidad que en el presente caso se ordenó investigar, 

pues el hecho de que una persona en lo individual y no como grupo 

posea acciones en más de una empresa, no contraviene, en principio, 

la ley, ni hace suponer un mayor grado de responsabilidad respecto de 

los hechos que dieron origen a la presente indagatoria. 

 

Por todo lo anterior, este órgano autónomo, a partir de los resultados obtenidos de 

las diligencias ya señaladas, arriba a la conclusión de que no existe mayor grado 

de responsabilidad por parte de Televisa y Televimex y, por tanto, la 

responsabilidad que en el presente caso se les atribuye se relaciona únicamente 

con lo ya determinado por la autoridad jurisdiccional.  
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Ello, pues como se ha establecido previamente, en la sentencia en la que se 

ordenó la apertura del presente procedimiento, la autoridad jurisdiccional tuvo por 

acreditada la difusión en televisión de propaganda electoral expuesta en vallas 

electrónicas y “unimetas” colocadas en el interior del inmueble deportivo conocido 

como Estadio Azteca, el dos de mayo de dos mil quince, y razonó que dicha 

transmisión televisiva ocurrió derivado de que las empresas de televisión omitieron 

adoptar mecanismos o instrumentos que aseguraran que la programación que 

transmiten no sea objeto de reproche por las autoridades electorales. 

 

A manera de ejemplo, se insertan imágenes de la propaganda electoral que fue 

expuesta inicialmente en vallas del Estadio Azteca, y que con motivo de la 

trasmisión del partido en televisión, fueron teledifundidas a través de la señal de 

televisión del Canal 2.:  

 

 
 

En tal sentido, se considera necesario —ya que esta autoridad no ha obtenido, de 

la investigación realizada, elementos para determinar la existencia de un mayor 

grado de responsabilidad respecto de las empresas de televisión—, tomar como 

punto de partida que el máximo órgano jurisdiccional de la materia electoral, ya 

determinó la existencia de la infracción por parte de las empresas concesionarias 

de televisión, tal como se advierte de los párrafos que se transcriben de la 

sentencia dictada al medio de impugnación SUP-REP-432/2015 y sus 

acumulados, aprobada por la Sala Superior en sesión de uno de julio de dos mil 

quince.  
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... 

 

Por ende, para configurar la infracción constitucional cometida por una empresa 

televisora, es irrelevante la identificación del sujeto que contrató u ordenó la difusión 

de la propaganda electoral, puesto que lo fundamental estriba en acreditar que la 

difusión: a) Efectivamente ocurrió, y b) que no la ordenó el Instituto Nacional 

Electoral. En ese sentido, la infracción a la norma constitucional por parte de los 

concesionarios o permisionarios de radio y televisión se surte desde el momento en 

que lo difundido constituye propaganda constitucionalmente prohibida, es decir, la 

transmisión, en cualquier modalidad de radio y televisión, de cualquier escrito, 

publicación, imagen, grabación, proyección o expresión dirigida a influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos, al margen de lo prescrito por la máxima 

autoridad rectora de la materia, es decir el Instituto Nacional Electoral, sin importar la 

naturaleza del objeto de promoción (basta con que se difunda en la televisión 

propaganda política o electoral), o que medie algún contrato. 

 

... 

 

4.5 Responsabilidad de empresas de televisión.  

... 

 

Por otra parte, cabe destacar que si bien las empresas Televimex y Televisa negaron 

haber celebrado algún contrato para la difusión televisiva de la propaganda electoral 

denunciada, lo cierto es que con independencia de tal negativa, la difusión de la 

propaganda electoral se llevó a cabo por la emisora XEW-TV Canal 2, circunstancia 

respecto de la cual no hay controversia, por lo cual, dichos entes también son 

responsables de una infracción constitucional y legal, pues, como quedó 

acreditado en la resolución impugnada, difundieron propaganda política que no 

fue ordenada por el Instituto Nacional Electoral, de ahí que se estime que los 

argumentos que expone Televimex en su escrito de comparecencia como tercero 

interesado al SUP-REP-439/2015 no son útiles ni suficientes para eximir de 

responsabilidad a dicha persona moral.  

 

En efecto, tal y como se ha razonado, a juicio de esta Sala Superior no es admisible 

considerar como excluyente de responsabilidad de la empresa de televisión abierta 

que en la contratación de vallas para propaganda electoral en el tiempo de campañas 

no se observe participación de la empresa televisora para su difusión, toda vez que 

esto implicaría que la empresa concesionaria se aparte de una responsabilidad por 

una violación al orden constitucional.  

 

Por el contrario, se estima que las concesionarias de radio y televisión están 

constreñidas a acatar las obligaciones legales correspondientes al uso y explotación 
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de la señal y, en consecuencia, deben tener el cuidado suficiente para disponer 

su conducta de tal forma que ni mediante acciones ni omisiones, se afecte el 

cumplimiento u observancia de las obligaciones que derivan del título de 

concesión.  

 

Por ende, los concesionarios de radio y televisión están obligados a evitar o 

prevenir cualquier situación que produzca una infracción a la Constitución y las 

leyes mexicanas, mediante la adopción de aquellos mecanismos o 

instrumentos que aseguren que en la comercialización de la programación 

radiodifundida no serían objeto de reproche por las autoridades electorales.  

 

En ese sentido, esta Sala Superior reitera que, como lo dijo la autoridad responsable 

en la sentencia impugnada respecto de Televimex y Televisa, a fin de que, en lo 

subsecuente, cuando adviertan la posibilidad de que se actualicen situaciones o 

conductas similares a las que han sido objeto de estudio en el presente asunto en sus 

transmisiones en vivo, tomen las medidas necesarias, entre ellas, dar los avisos 

conducentes para prevenirlas. 

 

Por ende, toda vez que en el caso se encuentra acreditada la infracción a la 

normativa electoral denunciada, así como la responsabilidad de los partidos políticos 

y empresas de publicidad denunciados agotando el estudio de la acreditación de la 

violación materia del procedimiento especial sancionador; esta Sala Superior 

considera procedente ordenar a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 

Instituto Nacional Electoral que, de conformidad con el artículo 464 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, conozca de oficio en la vía del 

procedimiento ordinario sancionador respecto de la responsabilidad de Televisa y 

Televimex, para lo cual deberá llevar a cabo las diligencias necesarias para recabar 

las pruebas conducentes, como pueden ser, por ejemplo, los actos jurídicos 

pertinentes para acreditar el posible vínculo entre las televisoras mencionadas con el 

Estadio Azteca, así como con las empresas publicitarias infractoras, y una vez hecho 

lo anterior remita el expediente al órgano encargado de resolver el procedimiento.  

 

Lo anterior es así ya que la materia relacionada con la violación a la Base III del 

artículo 41 constitucional, por la adquisición de tiempo en televisión distinto al pautado 

por el Instituto Nacional Electoral, ha quedado sustanciada y resuelta en la vía del 

procedimiento especial sancionador; en tanto que la cuestión que deberá conocerse 

por la autoridad administrativa electoral en la vía ordinaria se circunscribe a 

conocer el grado de responsabilidad de las empresas Televisa y Televimex por 

su participación en dicha adquisición a partir de su relación tanto con las 

empresas de publicidad denunciadas como con el estadio en el que tuvo lugar 

el evento deportivo teledifundido, para que, en su caso, fije la sanción 

correspondiente. 
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...  

 

Énfasis añadido. 

 

Por lo anterior, resulta evidente que constituye verdad jurídica la responsabilidad 

de Televisa y Televimex, respecto de su participación en la indebida adquisición 

de tiempos en televisión.  

 

Ello, porque, como estableció la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, las 

concesionarias de radio y televisión están obligadas a implementar los 

mecanismos e instrumentos necesarios para garantizar que, al explotar la señal 

que les fue concedida por parte del Estado, aseguren el cumplimiento de la 

Constitución y, entre otras, las leyes electorales mexicanas. 

 

De esta forma, en la sentencia en cita se concluyó que tienen la obligación de 

cuidar y prevenir que en la comercialización de su programación, se cometa 

cualquier clase de infracción o transgresión al orden jurídico —electoral—. 

 

Asimismo, consideró que, con independencia de las relaciones contractuales entre 

las personas morales involucradas, lo cierto es que la difusión de la propaganda 

electoral tuvo lugar a través de la señal del canal “2” —circunstancia que no fue 

controvertida—, razón suficiente para tener por acreditada la responsabilidad de 

Televisa y Televimex en la difusión de propaganda política fuera de los tiempos 

pautados por el INE. 

 

Debe recordarse además que, dentro de la misma sentencia, la Sala Superior 

sostuvo que los medios de comunicación, en el caso de radio y la televisión, tienen 

prohibido divulgar imágenes o audios que favorezcan a un partido, mediante la 

publicidad de su emblema, propuestas e ideología, fuera de los tiempos pautados 

por el INE, tal y como sucedió en la especie, de manera que, a juicio del órgano 

constitucional de referencia, para configurar la infracción cometida por una 

empresa televisora, es irrelevante la identificación del sujeto que contrató u 

ordenó la difusión de la propaganda electoral, puesto que lo fundamental estriba 

en acreditar que la difusión efectivamente ocurrió, y que no la ordenó este 

Instituto. 
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Con base a lo anterior, el órgano jurisdiccional en materia electoral determinó que 

la infracción a la norma constitucional por parte de los concesionarios o 

permisionarios de radio y televisión se surte desde el momento en que lo 

difundido constituye propaganda constitucionalmente prohibida, es decir, la 

transmisión, en cualquier modalidad de radio y televisión, de cualquier escrito, 

publicación, imagen, grabación, proyección o expresión dirigida a influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos, sin importar la naturaleza del objeto de 

promoción, basta con que se difunda en la televisión propaganda política o 

electoral, con independencia de que medie o no algún contrato. 

 

Por tanto, a partir del criterio emitido por la Sala Superior, se comete una 

infracción cuando la propaganda política o electoral no haya sido ordenada o 

autorizada por la autoridad administrativa electoral, con independencia de si el 

concesionario o permisionario del canal de televisión recibió un pago por ello o 

procedió de manera gratuita, o bien, si fue instruido por un sujeto distinto al INE o 

lo hizo por propia iniciativa.  

 

En este sentido, concluyó que con la difusión de la propaganda denunciada, se 

acreditó la conducta consistente en la adquisición de tiempos de televisión fuera 

de los pautados por el INE, con independencia de las cláusulas de los contratos 

entre las empresas publicitarias y los partidos políticos denunciados, así como la 

alegación de las empresas de televisión abierta en el sentido de no haber 

sido parte en la celebración de contratos de publicidad colocada en los 

inmuebles donde tuvo lugar el evento deportivo transmitido. 

 

Ahora bien, por lo que respecta concretamente a Televisa y Televimex, la 

autoridad jurisdiccional determinó que si bien negaron haber celebrado algún 

contrato para la difusión televisiva de la propaganda electoral denunciada, lo cierto 

es que con independencia de tal negativa, la difusión de la propaganda electoral 

se llevó a cabo por la emisora XEW-TV Canal 2, circunstancia respecto de la cual 

no existe controversia, por lo cual, dichos entes también son responsables de 

una infracción constitucional y legal, pues, como quedó acreditado en la 

resolución impugnada, difundieron propaganda política que no fue ordenada 

por el Instituto Nacional Electoral, ya que, a juicio de la Sala Superior no es 
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admisible considerar como excluyente de responsabilidad de la empresa de 

televisión abierta que en la contratación de vallas para propaganda electoral en el 

tiempo de campañas no se observe participación de la empresa televisora para su 

difusión, toda vez que esto implicaría que la empresa concesionaria se aparte de 

una responsabilidad por una violación al orden constitucional. 

 

Además, el órgano colegiado jurisdiccional estimó que: 

 
…las concesionarias de radio y televisión están constreñidas a acatar las obligaciones 

legales correspondientes al uso y explotación de la señal y, en consecuencia, deben 

tener el cuidado suficiente para disponer su conducta de tal forma que ni mediante 

acciones ni omisiones, se afecte el cumplimiento u observancia de las obligaciones 

que derivan del título de concesión. 

 

Por ende, los concesionarios de radio y televisión están obligados a evitar o prevenir 

cualquier situación que produzca una infracción a la Constitución y las leyes 

mexicanas, mediante la adopción de aquellos mecanismos o instrumentos que 

aseguren que en la comercialización de la programación radiodifundida no serían 

objeto de reproche por las autoridades electorales. 

 

Por lo que, en concordancia con lo sostenido por la Sala Superior, esta autoridad 

administrativa electoral declara fundado el presente procedimiento sancionador 

ordinario instaurado en contra de las personas morales Televisa y Televimex. 

 

Esta conclusión, encuentra soporte en la sentencia precisada, así como en las 

razones esenciales de la jurisprudencia 17/2015,198 emitida por la Sala Superior, 

de rubro RADIO Y TELEVISIÓN. PARA ACREDITAR LA ADQUISICIÓN DE 

TIEMPO ES INNECESARIO DEMOSTRAR SU CONTRATACIÓN, así como la 

diversa 30/2015,199 titulada ADQUISICIÓN INDEBIDA DE TIEMPOS EN 

TELEVISIÓN. SE ACTUALIZA CON LA APARICIÓN, DURANTE LA 

TRANSMISIÓN DE UN EVENTO PÚBLICO, DE PROPAGANDA POLÍTICA O 

ELECTORAL COLOCADA EN EL INMUEBLE EN EL QUE TENGA LUGAR.  

 

No obstante, si bien no existe duda de la naturaleza de la infracción determinada 

por la autoridad jurisdiccional para las empresas de televisión, se considera 
                                                           
198 Localizable en http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=17/2015&tpoBusqueda=S&sWord=17/2015 
199 Consultable en http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=30/2015&tpoBusqueda=S&sWord=30/2015 
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necesario también precisar las condiciones en las que se dio la conducta atribuida 

a Televisa y Televimex, a efecto de que ello sea tomado en consideración al 

momento de establecer la sanción correspondiente.  

 

En ese sentido, esta autoridad considera que la responsabilidad de las citadas 

empresas de televisión es indirecta, con base en las siguientes consideraciones. 

 

En primer lugar, de acuerdo con la teoría del Derecho, el concepto de 

responsabilidad implica un presupuesto básico: de la libertad de acción de la que, 

en todo caso, dispone el sujeto obligado por la norma. 

 

Así, un individuo es responsable en forma directa, cuando comete por sí un acto 

antijurídico. En cambio, un individuo es responsable indirectamente de un hecho 

infractor, cuando es susceptible de ser sancionado por la conducta de un tercero. 

 

Lo anterior resulta relevante en el presente asunto, si se toma en consideración 

que en la segunda resolución dictada por la Sala Regional Especializada en el 

procedimiento registrado con la clave SRE-PSC-131/2015,200 dicha autoridad 

jurisdiccional determinó que la responsabilidad de los partidos políticos PRI y 

PVEM, así como de las empresas publicitarias CPM Medios y Publicidad Virtual, 

es directa respecto de los hechos ya señalados, consideración que se sustentó en 

el supuesto de que tales sujetos participaron activamente en la adquisición de 

tiempo en televisión, debido a que celebraron contratos para difundir propaganda 

política-electoral en “unimetas” y vallas electrónicas el 2 de mayo de 2015, en el 

Estadio Azteca, durante la celebración del partido de futbol entre el América y 

Toluca.  

 

Ante tal determinación, el PVEM hizo valer como concepto de agravio, entre otros 

aspectos, un exceso en el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 

Superior, porque, a su juicio, fue incorrecto que la Sala Regional Especializada le 

haya imputado una cierta intencionalidad por los hechos denunciados, al 

considerar que tenía responsabilidad directa.  

                                                           
200 Dictada el nueve de julio de dos mil quince, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior en la sentencia emitida 
en el recurso de revisión en el procedimiento especial sancionador SUP-REP-432/2015 y acumulados. 
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Al respecto, la Sala Superior —al resolver el medio de impugnación SUP-REP-

524/2015—, declaró infundado tal argumento, porque consideró que el partido 

recurrente tenía responsabilidad directa, pues debió prever lo necesario para 

asegurarse que ese material no fuera visible en dicho medio de comunicación, ya 

que es un hecho público y notorio que los partidos del equipo América que se 

llevan a cabo en el Estadio Azteca se difunden ordinariamente mediante 

transmisiones televisivas que se producen en vivo.  

 

De lo anterior se colige que para la máxima autoridad jurisdiccional de la materia 

electoral, la responsabilidad de los partidos políticos PRI y PVEM y de las 

empresas publicitarias CPM Medios y Publicidad Virtual es directa, porque al 

contratar la colocación de propaganda electoral en las vallas electrónicas y en las 

“unimetas” ubicadas en las inmediaciones del campo de futbol del Estadio Azteca, 

teniendo conocimiento de que esos partidos de futbol se transmiten 

ordinariamente en televisión, resultó un hecho incuestionable que, tales sujetos de 

Derecho estuvieron en aptitud jurídica de evitar que los mensajes de contenido 

electoral fueran expuestos. 

 

En este contexto, la responsabilidad atribuida a Televimex y Televisa no puede ser 

de la misma naturaleza, ya que esas empresas se ubican en un supuesto jurídico 

distinto, puesto que, a diferencia de los demás sujetos responsables, no es un 

hecho público y notorio que en las vallas electrónicas y en las “unimetas” ubicadas 

en el campo de futbol del Estadio Azteca, se difunda de manera ordinaria 

propaganda política-electoral de algún partido político o candidato, ya que en esos 

espacios publicitarios se transmiten distintos mensajes de diverso contenido, 

conforme a lo contratado con CPM Medios y Publicidad Virtual. 

 

Lo anterior, porque conforme autos se tiene acreditado que el objeto de social de 

CPM MEDIOS, consiste en lo siguiente: 

 

1. Asesoría, diseño, producción, arrendamiento y exportación de toda clase 

de comunicación gráfica, escrita, filmada o gravada, eventos y conferencias por 

cualquier procedimiento y de cualquier otra índole, para su difusión en toda clase 

de medios masivos adecuados, tales como radio, cine, televisión, vehículos y 
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similares ya sea con fines publicitarios, de inducción o de capacitación a todos los 

grados y especialidades, de motivación y de imagen empresarial.  

 

2. El diseño, fabricación e instalación de toda clase de displays, escenarios, 

escenografías e iluminación. 

 

3. La contratación y subcontratación de tiempo y espacio de toda índole de 

medios de comunicación masiva y celebrar contratos de comisión a este respecto. 

 

4. La creación, promoción y comercialización de todo tipo de publicidad. 

 

Mientras que respecto de Publicidad Virtual, su objeto social consiste en adquirir, 

comercializar, vender, comprar, aplicar, arrendar y franquiciar toda clase de 

publicidad, así como operar toda tipo de tecnologías publicitarias en audio, video, 

televisión, radio y cine, incluyendo toda clase de comerciales, spots y anuncios 

formulando su producción, audio, diseño, grabación o musicalización. Hacer, en 

general, publicidad comercial por cualquier medio. 

 

Así, el juicio de reproche a esas empresas de televisión debe ser diferente que el 

establecido en sede jurisdiccional para los demás sujetos implicados, ya que no 

estuvieron en la misma situación de hecho unas y otros. 

 

Es decir, Televisa y Televimex tienen una responsabilidad indirecta respecto de 

los hechos materia de la Vista, en razón de que, mientras los partidos políticos y 

empresas de publicidad tenían conocimiento de la alta probabilidad de que los 

contenidos que aparecerían en las vallas serían teledifudidos (en razón de que, los 

partidos de futbol en los que participa el Club América como local ordinariamente 

se trasmiten en ese medio de comunicación), las empresas de televisión no 

estuvieron en condiciones de preverla (ya que, como se ha sostenido previamente, 

no es frecuente la aparición de propaganda política-electoral en las vallas del 

Estadio Azteca). 

 

Por todo lo anterior, debe reiterarse que la participación de Televisa y Televimex 

en la adquisición de tiempo en televisión en el presente asunto, es de naturaleza 

indirecta. 
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CUARTO. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Una vez de que ha quedado 

acreditada plenamente la comisión de la infracción y la responsabilidad de las 

personas morales Televisa y Televimex, y tomando en consideración que en el 

presente asunto, como se precisó anteriormente, la Sala Superior determinó que 

tales empresas participaron en la adquisición indebida de tiempos en televisión, 

derivado de la difusión en televisión a nivel nacional, de propaganda en vallas 

electrónicas y “unimetas” colocadas en el Estadio Azteca, durante la transmisión 

en vivo del partido América-Toluca, corresponde determinar el tipo de sanción a 

imponer. 

 

Consideración previa respecto de la calidad con la que será sancionado 

cada uno de los sujetos por los que se ordenó la apertura del presente 

procedimiento. 

 

En principio debe destacarse que, si bien las dos empresas denunciadas en el 

presente asunto son personas morales, para efectos de la presente 

individualización de la sanción, se considerará a Televisa, únicamente como 

persona moral, y a Televimex, como concesionario de televisión. 

 

Lo anterior, toda vez que de las constancias que obran en autos, se desprende 

que la participación de Televimex, en los hechos materia del presente asunto, se 

dio en su carácter de usufructuario de una concesión radioeléctrica, en la que se 

difundieron los contenidos materia de análisis, mientras que la persona moral 

Televisa,no tuvo, según las constancias, una participación con tal carácter en los 

hechos denunciados, sino que se limitó a contratar, tanto con el equipo de futbol 

de primera división Club América la difusión de sus partidos en el Estadio Azteca, 

así como con Televimex, a fin de que esta última difundiera su programación, 

entre ella, la relacionada con el evento deportivo en donde se suscitó la infracción 

que aquí se analiza. 

 

En tal sentido, la LGIPE establece sanciones diferenciadas para personas morales 

y para concesionarios de televisión, como se advierte de las siguientes 

disposiciones:  
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Artículo 456. 

 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

 

… 

e) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier 

persona física o moral: 

 

I. Con amonestación pública; 

 

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de 

hasta quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de 

aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en radio 

y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, con multa de hasta el doble del 

precio comercial de dicho tiempo; 

 

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: con 

multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el 

caso de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo 

en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, con multa de hasta el 

doble del precio comercial de dicho tiempo, y 

 

IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o cualquier 

persona física o moral, con amonestación pública y, en caso de reincidencia, con multa de hasta 

dos mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de que 

promuevan una denuncia frívola. Para la individualización de las sanciones a que se refiere esta 

fracción, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad de la responsabilidad en que 

se incurra y la conveniencia de suprimir la práctica en atención al bien jurídico tutelado, o las que 

se dicten con base en él; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; las 

condiciones socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de ejecución; 

la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en su caso, el monto del beneficio, lucro, 

daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

 

 … 

g) Respecto de los concesionarios de radio y televisión: 

 

I. Con amonestación pública; 

 

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que 

en el caso de concesionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de salario mínimo; en 

caso de reincidencia hasta con el doble de los montos antes señalados, según corresponda; 

 

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto, los mensajes a que se 

refiere este Capítulo, además de la multa que, en su caso se imponga, deberán subsanar de 

inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo comercializable o para fines propios que 

la ley les autoriza; 
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IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 452, párrafo 1, incisos a) y 

b), y cuando además sean reiteradas, con la suspensión por parte de la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, previo Acuerdo del Consejo General, de la 

transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda 

por treinta y seis horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la 

publicidad suspendida será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que 

se informe al público de la misma. Tratándose de concesionarios de uso público y privado, la 

sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios; 

 

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la 

misma conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique 

la sanción que proceda conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo General; 

 

… 

 

Como se advierte, la Legislación Electoral prevé un catálogo de sanciones que 

permite atender al carácter específico del sujeto a sancionar, como en el presente 

caso, en que si bien Televimex, no deja de ser una persona moral, la sanción que 

le corresponde debe considerar, como ya se precisó, que su participación se dio 

con el carácter de concesionario de televisión. 

 

Por tanto, al momento de analizar las condiciones a partir de las cuales se 

determinará la sanción a imponer a cada uno de los denunciados, se hará una 

“división”, respecto de cada uno, cuando aplique, sin perder de vista que, en 

algunos supuestos, resulta innecesario tal clasificación, por resultar coincidentes 

los elementos para ambos sancionados.  

 

Determinación de la sanción 

 

El Tribunal Electoral ha sostenido que, respecto a la individualización de la 

sanción que se debe imponer a un Partido Político Nacional por la comisión de 

alguna irregularidad, se deben tomar en cuenta los elementos objetivos y 

subjetivos que concurrieron en la comisión de la falta. 

 

En el caso que nos ocupa, aun cuando no se trata de un instituto político sino de 

una persona moral y un concesionario de televisión, las circunstancias que han de 

considerarse para individualizar la sanción deben ser las mismas, es decir, deben 
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estimarse los factores objetivos y subjetivos que hayan concurrido en la acción u 

omisión que produjeron la infracción electoral, a fin de imponer una sanción 

razonable y proporcional con la falta cometida. 

 

De esta manera, procede realizar un análisis pormenorizado de tales elementos, 

en relación con la falta cometida por los denunciados en cita, cuya existencia ha 

quedado plenamente acreditada en los considerandos precedentes. 

 

 Calificación de la falta 

 

Para calificar debidamente la falta, se debe valorar: 

 

a. Tipo de infracción 

b. Bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

c. Singularidad y/o pluralidad de las faltas acreditadas 

d. Circunstancias de tiempo, modo y lugar de la infracción 

e. Comisión dolosa o culposa de la falta 

f. Reiteración de infracciones o vulneración sistemática de las normas 

g. Condiciones externas 

h. Medios de ejecución 

 

Al respecto, en el caso concreto se presentan las siguientes circunstancias: 

 

a. Tipo de infracción 

 

TIPO DE INFRACCIÓN 
DENOMINACIÓN DE LA 

INFRACCIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA 

CONDUCTA 

DISPOSICIONES JURÍDICAS 

INFRINGIDAS 

Constitucional 

En razón de que se trata de 

la vulneración de preceptos 

contenidos en ese cuerpo 

supremo 

 

Participación en la 

adquisición de 

tiempos en 

televisión. 

Difusión en televisión a 

nivel nacional, de 

propaganda electoral 

colocada en vallas 

electrónicas y “unimetas”, 

durante la transmisión en 

vivo del partido América-

Toluca, el dos de mayo de 

dos mil quince. 

Artículos 41, Base 

Tercera, Apartado A, de 

la Constitución, en 

relación con lo previsto 

en los diversos 447, 

párrafo 1, inciso e), y 

452, párrafo 1, incisos b) 

y e), de la LGIPE. 
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b. Bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

 

Como se asentó previamente, de conformidad con lo resuelto por la Sala Superior 

en el expediente SUP-REP-432/2015 y sus acumulados, se acreditó la indebida 

adquisición de tiempos en televisión, en favor de los partidos políticos PVEM y 

PRI, derivado de la difusión en televisión, a nivel nacional, de propaganda 

electoral que fue colocada en vallas electrónicas y “unimetas” en el Estadio Azteca 

durante la transmisión en vivo del partido América-Toluca. 

 

De esta forma, el bien jurídico transgredido con la conducta desplegada por los 

sujetos denunciados, es la prevalencia y respeto al modelo de comunicación 

política establecido desde la propia Constitución, el cual tiene por objeto garantizar 

condiciones de equidad en el acceso a los tiempos de radio y televisión, 

centralizando su administración y reparto en esta autoridad electoral, evitando que 

los poderes económicos incidan o puedan incidir en el electorado. 

 

En el mismo sentido, en la Sentencia que se sigue, se estableció que la 

adquisición de tiempos en televisión pone en riesgo los principios constitucionales 

y legales que rigen la materia electoral. 

 

c. Singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

La comisión de la conducta es singular, puesto que, en el caso, solamente se 

acreditó la difusión de propaganda electoral, a través de la transmisión de un 

evento deportivo. 

 

d. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 

 

Para llevar a cabo la individualización de la sanción que corresponde a los sujetos 

infractores, la conducta debe valorarse conjuntamente con las circunstancias 

objetivas y subjetivas que concurrieron en el caso, como son: 

 

Modo. La adquisición indebida de tiempos en televisión ocurrió con motivo de la 

difusión en televisión a nivel nacional, de propaganda en vallas electrónicas y 

“unimetas” colocadas en el Estadio Azteca, durante la transmisión en vivo del 
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partido de futbol América-Toluca, conducta en la que, a juicio de la Sala Superior, 

tuvieron participación las empresas de televisión Televisa y Televimex.  

 

Tiempo. La inobservancia a la normativa electoral ocurrió el dos de mayo de dos 

mil quince, durante el encuentro futbolístico aludido. 

 

Lugar. La propaganda fija, que a la postre se difundió en televisión, se situó en las 

inmediaciones de la cancha deportiva del inmueble conocido como Estadio 

Azteca, (en “vallas” y “unimetas”) y su divulgación ocurrió a nivel nacional a través 

de la señal XEW-TV Canal 2, de la Ciudad de México. 

 

 

e. Comisión dolosa o culposa de la falta 

 

Se considera que, en el caso, no puede sostenerse como una conducta dolosa por 

parte de Televisa y Televimex, puesto que, si bien, como se estableció 

previamente, no existe duda de su participación en la adquisición de tiempo en 

televisión que constituye la materia de este pronunciamiento, no se acreditó 

engaño, fraude, simulación o mentira; es decir, no existe evidencia sobre la 

intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 

beneficio.201 

 

Se afirma lo anterior, ya que si bien, en la determinación de la Sala Superior de la 

que se desprende este procedimiento, se razona que los denunciados participaron 

en la difusión de mérito, de la indagatoria adicional realizada por esta autoridad, 

no se desprendieron vínculos adicionales de los que se pueda inferir la obtención 

de un lucro indebido o conocimiento previo respecto de lo que sería teledifundido. 

 

Además, en el caso, se considera que las personas morales denunciadas 

pudieron actuar creyendo que, respecto de las conductas analizadas, concurriría 

una causa de justificación, es decir, que operaría en el presente caso un error de 

prohibición, como se detalla más adelante. 

 

                                                           
201 Criterio que ha sido sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través de 
las resoluciones dictadas en los SUP-RAP-125/2008, SUP-RAP-231/2009 y SUP-RAP-138/2015. 
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En efecto, en principio, debe tenerse en cuenta que el Instituto Federal Electoral, 

autoridad antecesora de este órgano constitucional, conoció, en los 

procedimientos especiales sancionadores SCG/PE/IEEP/CG/035/2010 y sus 

acumulados y SCG/PE/PRD/CG/21/2013 y su acumulado 

SCG/PE/PAN/CG/23/2013, respecto de conductas similares a las que en la 

presente determinación se resuelven. 

 

En los citados procedimientos, se denunció la difusión en televisión de 

propaganda electoral durante la transmisión de eventos deportivos, a partir de la 

colocación de dicha propaganda, en vallas ubicadas en el interior de los recintos 

deportivos, y de tal conducta, el Consejo General del entonces Instituto Federal 

Electoral resolvió que la misma no infringía la normativa electoral. 

 

Por lo anterior, se considera que los sujetos denunciados razonablemente tenían 

la creencia de que su actuar no era reprochable, por existir pronunciamientos de la 

propia autoridad administrativa electoral que para casos similares así lo indicaban; 

por tanto, debe reiterarse que, en el caso, Televisa y Televimex, pudieron actuar 

considerando que a partir de los elementos ya descritos, la conducta desplegada 

que aquí se estudia no ameritaría recriminación alguna, ubicándose en una 

situación fáctica, consistente en que, bajo una percepción errada de la valoración 

global de la antijuricidad de su actuación, omitieron el deber de cuidado respecto 

de la difusión de propaganda política-electoral en vallas y “unimetas” que, a su 

vez, fue transmitida en televisión el 2 de mayo de 2015. 

 

Por tanto, esta autoridad considera que tales precedentes contribuyeron a 

configurar un error de prohibición, respecto de la conducta que la autoridad 

jurisdiccional tuvo por acreditada.  

 

Es decir, la participación de Televisa y Televimex, en los hechos respecto de los 

que se determina la sanción, constituye una omisión culposa. 

 

f. Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

 

En el presente asunto, no existe una vulneración sistemática de la normativa 

electoral, en razón de que la falta que se atribuye a Televisa y Televimex, 
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consistente en la participación en la adquisición de tiempos en televisión, se 

realizó en un sólo momento; ello, toda vez que la conducta por la que se ordenó 

aperturar el presente procedimiento sancionador, se refiere a la difusión de 

propaganda electoral en un evento deportivo. 

 

g. Condiciones externas (contexto fáctico) y h. los medios de ejecución 

 

La conducta infractora desplegada por Televisa y Televimex, tuvo verificativo 

durante el desarrollo del Proceso Electoral Federal 2014-2015, particularmente, 

durante el periodo de campañas del citado proceso electivo. 

 
PERSONAS MORALES 

DENUNCIADAS 
FORMA EN LA QUE SE MATERIALIZÓ LA CONDUCTA 

Televisa y Televimex 

Participaron en la adquisición de tiempos en televisión, ya que al 

transmitirse en vivo el partido de futbol entre los equipos de Primera 

División Nacional América vs. Toluca, se difundió propaganda electoral 

que había sido colocada en vallas electrónicas y “unimetas” ubicadas en el 

Estadio Azteca, sede del citado evento deportivo 

 

 Individualización de la sanción 

 

Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar 

apropiadamente la sanción, se procede a tomar en cuenta los siguientes 

elementos: 

 

 Reincidencia 

 Calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

 Condiciones socioeconómicas 

 Sanción a imponer 

 Impacto en las actividades del infractor 

 

Reincidencia 

 

Se considera reincidente al infractor que, habiendo sido responsable del 

incumplimiento de alguna de las obligaciones que se encuentran previstas en la 

LGIPE, incurra nuevamente en la misma conducta sancionable; para ello sirve de 
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apoyo el criterio sostenido por el Tribunal Electoral a través de la Jurisprudencia 

41/2010,202 cuyo rubro es: “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE 

DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”. 

 

Debe precisarse que con base en los elementos descritos por el citado órgano 

jurisdiccional, en el presente asunto no puede considerarse actualizada la 

reincidencia respecto de la conducta que se atribuye a los denunciados, pues en 

los archivos de este Instituto no obra algún expediente en el cual se les haya 

sancionado y hubiese quedado firme la resolución correspondiente, por haber 

infringido los artículos 41, Base III, Apartado A, de la Constitución; 447, párrafo 1, 

incisos b) y e) y 452, párrafo 1, inciso b) y e) de la LGIPE. 

 

Calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

 

En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente 

precisados, la infracción debe calificarse dependiendo las circunstancias 

particulares de cada caso concreto, contando con una amplia facultad discrecional 

para calificar la gravedad o levedad de una infracción.  

 

Bajo este contexto, acreditada la infracción, esta autoridad electoral debe 

determinar, en principio, si la falta fue levísima, leve o grave, y en caso del último 

supuesto, precisar si se trata de una gravedad ordinaria, especial o mayor. 

 

Luego entonces, debe mencionarse que, el criterio que esta autoridad ha 

considerado para la imposición de la calificación de la infracción, en el presente 

asunto, tomará en consideración los elementos objetivos y subjetivos que 

concurrieron en la acción que produjo la infracción electoral, tales como el tipo de 

infracción; el bien jurídico tutelado; singularidad y pluralidad de la falta; las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar; el dolo o culpa; la reiteración de 

infracciones; las condiciones externas y los medios de ejecución. 

 

                                                           
202 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, 
Número 7, 2010, páginas 45 y 46. 
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Por tanto, para la calificación de la falta, este órgano electoral considera que la 

infracción que ahora se conoce no puede considerarse como levísima o leve, 

teniendo presente las siguientes consideraciones: 

 

 La autoridad jurisdiccional estableció que Televisa y Televimex, cuya 

falta se califica, participaron en la adquisición de tiempo en televisión, 

vulnerando el modelo de comunicación política y poniendo en riesgo los 

principios rectores de la materia electoral.  

 

 En la sentencia que originó este procedimiento, se estableció que esa 

publicidad fue visible en la cancha del Estadio Azteca, durante el 

encuentro deportivo citado, y que la misma se captó y divulgó, en 

ciertos momentos en la transmisión televisiva de dicho juego, en la 

señal XEW-TV Canal 2, de la siguiente forma:203 

 

 Las vallas electrónicas alusivas al Partido Revolucionario 
Institucional, fueron visibles durante siete minutos y cuarenta y siete 
segundos, de la transmisión televisiva del partido de futbol. 

 
 La propaganda del Partido Verde Ecologista de México, en vallas 

electrónicas, el tiempo de exposición fue de dos minutos y dieciséis 
segundos, y 

 
 La propaganda del Partido Verde Ecologista de México, en las 

“unimetas”, colocada en la zona detrás de las porterías, de dieciséis 
minutos y cincuenta y siete segundos.” 

 

 Conforme a lo previsto en el artículo 452, párrafo 1, inciso b), en 

relación con lo dispuesto en numeral 456, párrafo 1, inciso g), de la 

LGIPE, la difusión de la propaganda política o electoral, pagada o 

gratuita, ordenada por personas distintas al INE, es considerada como 

una infracción grave. 

 

Por lo anterior y ante la conjunción de los elementos mencionados, se considera 

que la infracción debe calificarse como Grave. 

                                                           
203 (SUP-REP-432/2015 y acumulados, página 32) 
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Ahora bien, en relación a si la gravedad se considera ordinaria, especial o mayor, 

en el caso que nos ocupa, si bien es cierto, las televisoras vulneraron el modelo de 

comunicación política, no se observa que haya existido una gravedad especial o 

mayor, por las siguientes consideraciones: 

 

 En razonamientos previos del presente pronunciamiento se ha 

sostenido que las empresas televisivas tuvieron una participación 

indirecta en la adquisición de tiempo en televisión. 

 

 No hay reincidencia por parte de las personas morales Televisa y 

Televimex. 

 

 No exisitió una vulneración sistemática de la normativa electoral. 

 

 No implicó una pluralidad de infracciones o faltas administrativas, toda 

vez que se configuró una sola conducta, que representa una infracción.  

 

Por lo anterior y ante la conjunción de los elementos mencionados, se considera 

que la infracción debe calificarse como ORDINARIA. 

 

Dicha calificación resulta concordante con la que fue establecida por la autoridad 

jurisdiccional para los demás sujetos involucrados en la conducta materia de 

análisis, es decir, para las empresas de vallas, así como para los partidos 

políticos.204  

 

Sanción a imponer 

 

Para determinar el tipo de sanción a imponer, debe recordarse que la LGIPE 

confiere arbitrio a esta autoridad para elegir, dentro del catálogo de correctivos 

aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el o los sujetos 

infractores. 

                                                           
204 Así lo sostuvieron tanto la Sala Regional Especializada respecto de las empresas publicitarias (en la segunda resolución 
dictada por en el procedimiento registrado con la clave SRE-PSC-131/2015), como la Sala Superior a propósito de la 
impugnación de un partido político (esta última al resolver el medio de impugnación SUP-REP-524/2015) 
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Ahora, la sanción administrativa que se imponga debe resultar una medida 

ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el 

futuro. 

 

Previo a determinar el tipo de sanción a imponer, es necesario que en cada caso 

se valoren las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como las 

condiciones subjetivas, a efecto de que la sanción que se imponga no resulte 

inusitada, trascendental, excesiva, desproporcionada o irracional, o por el 

contrario, insignificante o irrisoria. 

 

De esta manera, atendiendo a los elementos analizados, con base en lo 

establecido en el artículo 456, de la LGIPE, esta autoridad administrativa electoral 

cuenta con facultades discrecionales para imponer cualesquiera de las sanciones 

establecidas en el citado numeral, en específico las enunciadas en los incisos e) y 

g), para las personas morales y concesionarios de televisión y radio, 

respectivamente. 

 

En ese orden de ideas, este órgano resolutor se encuentra investido con una 

potestad sancionadora que le permite valorar a su arbitrio las circunstancias que 

se actualizaron en la comisión de la infracción, así como su gravedad, máxime si 

se toma en cuenta que la Ley General no determina pormenorizada y 

casuísticamente, todas y cada una de las condiciones del ejercicio de dicha 

potestad; por el contrario, solo establece las condiciones genéricas para el 

ejercicio de la misma, dejando que sea la autoridad quien determine el tipo de 

sanción que debe aplicarse y, en su caso, el monto de la misma.  

 

Cabe precisar que existen cuatro modalidades de gravedad atendiendo al tipo de 

infracción, las cuales dependiendo de la intensidad de la falta, equivalen a imponer 

una sanción mayor o menor, según sea el caso, conforme al catálogo establecido 

en la ley ya citada. 

 

Por otra parte, debe sostenerse que, al existir evidencia de que los sujetos a 

sancionar se encontraban en la creencia de que existía justificación para su 

actuar, es decir, que nos encontramos ante un error de prohibición en relación con 

la conducta imputada, la gravedad no puede, en modo alguno, considerarse mayor 

que la ordinaria. 
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Como se estableció previamente, en el caso a estudio, la sanción se impondrá a 

uno de los sujetos como persona moral y al otro en su carácter específico de 

concesionario de televisión. 

 

Por tanto, las sanciones serán determinadas de la siguiente manera: 

 

Televimex, en su carácter de concesionario de televisión 

 

Como se estableció previamente, esta empresa tuvo participación en los hechos 

que se conocen en el presente procedimiento, en su carácter de concesionario de 

televisión, por lo que, se estima, la sanción debe aplicarse en dicha calidad. 

 

En ese sentido, como se precisó en la primera consideración del presente 

apartado, las sanciones que pueden aplicarse a dicho sujeto están contenidas en 

el artículo 456, párrafo 1, inciso g), de la LGIPE, y van desde una amonestación 

pública, multas de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente (y hasta el 

doble en caso de reincidencia), reposición de tiempos cuando no transmitan las 

pautas aprobadas por el Instituto, e incluso, la suspensión de la transmisión del 

tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda por 

treinta y seis horas.  

 

Conviene tener presente que en el ordenamiento legal señalado, lo único que 

previó el legislador ordinario es un catálogo general de sanciones, mismo que 

debe ser aplicado de acuerdo al arbitrio de la autoridad al analizar las 

circunstancias y la gravedad de la falta. 

 

Es de explorado derecho, que las autoridades, al momento de imponer una 

sanción pecuniaria, deben respetar los límites mínimos y máximos establecidos en 

la propia ley, quedando a su arbitrio determinar cuál es el aplicable. 

 

Ahora bien, en el caso específico, se considera que la graduación de la sanción 

debe hacerse ponderando, por una parte, que la conducta atribuida —participación 

en la adquisición de tiempo en televisión—, se considera grave en la Legislación 

Electoral, y por la otra, que, en el caso, confluyen diversas situaciones que 

atemperan la conducta ilegal analizada, mismas que ya han sido expuestas 

previamente. 
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De igual manera, no debe pasar inadvertido que Televimex, S.A. de C.V., en 

cuanto concesionaria de televisión, es decir, como responsable de generar los 

contenidos de televisión y difundirlos entre la ciudadanía de manera libre o abierta, 

dentro del espectro radio electrico que tiene concesionado por el Gobierno 

Federal, estaba obligada a un mayor deber de cuidado, a efecto de evitar que los 

contenidos de publicidad político-electoral que constitucional y legalmente se 

tienen restringidos, se propalaran de manera general durante la transmisión de los 

partidos de futbol aquí analizados.  

 

En efecto, toda vez que se tiene constancia en autos que Televimex es la empresa 

que desde el Estadio Azteca genera los contenidos de los eventos deportivos, 

como en el que acontecieron los hechos denunciados, resulta congruente precisar 

que, si bien ambas empresas son responsables de la adquisición de tiempo en 

televisión, en términos de lo ya sentenciado por la Sala Superior, resulta 

inconcuso concluir que la empresza encargada de generar y sobre todo de difundir 

los contenidos en televisión abierta, debía observar un mayor deber de cuidado 

dada la calidad antes referida, es decir, ser concesionario de televisión y, en tal 

sentido, la sanción, debe ser acorde con esta diferencia.  

 

Por tanto, se considera que la sanción que procede en el presente caso, respecto 

de la empresa Televimex, S.A. de C.V., es una multa por el equivalente a cinco mil 

quinientos días días de salario mínimo general vigente en el entonces Distrito 

Federal, al momento en que acontecieron los hechos denunciados, equivalentes a 

la cantidad de $385,550.00 (Trescientos ochenta y cinco mil quinientos cincuenta 

pesos cero centavos M.N.), y que la misma resulta idónea, pues tal medida 

permitiría cumplir con la finalidad correctiva de una sanción administrativa. 

 

Lo anterior es así, porque se estima que la diversa sanción establecida en la 

fracción I, de la porción normativa de referencia, consistente en amonestación 

pública, sería insuficiente para lograr ese cometido, en atención a que la conducta 

implicó una violación directa a la Constitución, así como la finalidad del bien 

jurídico tutelado por el legislador federal al prohibir, precisamente, la adquisición 

de tiempos en televisión con fines electorales. 

 

 

21031



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/CG/125/PEF/140/2015 

 

Ello, pues como se sostuvo previamente, la autoridad jurisdiccional tuvo por 

acreditado que esa publicidad fue visible en la cancha del Estadio Azteca, durante 

el encuentro deportivo citado, y que la misma se captó y divulgó, en ciertos 

momentos en la transmisión televisiva de dicho juego, en la señal XEW-TV Canal 

2 a nivel nacional, en los tiempos ya precisados anteriormente, aunado al hecho 

de que, como se estableció en párrafos previos, Televimex es la responsable de la 

generación de los contenidos teledifundidos, en los que apareció la propaganda 

electoral denunciada. 

  

No pasa inadvertido para esta autoridad electoral, que en términos de la fracción 

IV, del numeral 456, párrafo 1, inciso g), se establece que en caso de infracciones 

graves, como la prevista en el artículo 452, párrafo 1, incisos a) y b) –conducta 

que encuadra en la hipótesis analizada- y cuando además sean reiteradas, se 

sancionará con la suspensión por parte de la UTCE, previo Acuerdo del Consejo 

General, de la transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora 

y hasta la que corresponda por treinta y seis horas.  

 

Sin embargo, en el caso particular, en razón de que no existen elementos para 

determinar que se trata de una conducta reiterada, esta autoridad considera que la 

multa establecida constituye una sanción adecuada. 

 

Ahora bien, es menester precisar que, mediante reforma al párrafo primero, de la 

fracción VI, del Apartado A, del artículo 123 de la Constitución —efectuada por 

decreto publicado el veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de 

la Federación— se determinó que el salario mínimo no podrá ser utilizado para 

fines ajenos a su naturaleza, esto es, como índice, unidad, base, medida o 

referencia para fijar el monto de obligaciones o sanciones. 

 

No obstante, los artículos transitorios segundo y tercero del referido decreto, 

señalan que todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 

supuestos previstos en cualquier disposición jurídica, se entenderán referidas a 

la Unidad de Medida y Actualización (UMA),205 cuyo valor actual, conforme con 

                                                           
205 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, confirmó que en dicha Unidad deben tasarse 
en esta materia, Tesis LXXVII/2016 MULTAS. SE DEBEN FIJAR CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE IMPONERLA. 
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la publicación de diez de enero de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la 

Federación, equivale a $75.49 (setenta y cinco 49/100 M.N.). 

 

Ante tales circunstancias, esta autoridad en uso de su facultad discrecional y 

coactiva de imposición de sanciones, estima pertinente que la sanción a imponer a 

Televimex, S.A. de C.V., es de 5107.298 (cinco mil ciento siete punto 

doscientos noventa y ocho) Unidades de Medida y Actualización, lo cual 

equivale a $385,549.92 (trescientos ochenta y cinco mil quinientos cuarenta y 

nueve pesos 92/100 M.N), la cual constituye una medida suficiente para disuadir 

la posible comisión de infracciones similares en el futuro. 

 

Con base en lo anterior, se considera que la sanción que se impone, sin resultar 

excesiva ni ruinosa, puede generar un efecto inhibitorio, que es precisamente la 

finalidad que debe perseguir una sanción, según criterio establecido por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, entre otros asuntos, en los 

recursos de apelación SUP-RAP-114/2009, SUP-RAP-250/2009 y SUP-RAP-

131/2014. 

 

Televisa, en su carácter de persona moral. 

 

Como se estableció previamente, la Sala Superior estableció que esta empresa 

tuvo participación en la adquisición de tiempo en televisión, a través de los hechos 

que han sido reseñados en la presente determinación.  

 

En ese sentido, como se precisó en la primera consideración del presente 

apartado, las sanciones que pueden aplicarse a dicho sujeto están contenidas en 

el artículo 456, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE, y van desde una amonestación 

pública; multa de hasta quinientos días de salario mínimo general vigente en el 

entonces Distrito Federal (ciudadanos, dirigentes o afiliados a los partidos 

políticos); multa de hasta el doble del precio comercial en el caso de aportaciones 

que violen lo dispuesto en la ley, o por la compra de tiempos en radio y 

televisión para la difusión de propaganda política o electoral (ciudadanos, 

dirigentes o afiliados a los partidos políticos), y en el caso que sean las 

personas morales quienes incurren en alguna de estas conductas, multa de 
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hasta cien mil días de salario mínimo general vigente en la ahora Ciudad de 

México.206 

 

Conviene tener presente que en el ordenamiento legal señalado, lo único que 

previó el legislador ordinario es un catálogo general de sanciones, mismo que 

debe ser aplicado de acuerdo al arbitrio de la autoridad, al analizar las 

circunstancias y la gravedad de la falta. 

 

Es de explorado derecho, que las autoridades, al momento de imponer una 

sanción pecuniaria, deben respetar los límites mínimos y máximos establecidos en 

la propia ley, quedando a su arbitrio determinar cuál es el aplicable. 

 

Ahora bien, en el caso específico, se considera que la graduación de la sanción 

debe hacerse ponderando, por una parte, que la conducta atribuida —participación 

en la adquisición de tiempo en televisión—, se considera grave en la Legislación 

Electoral, y por la otra, que, en el caso, confluyeron diversos aspectos que 

atemperan la gravedad de la conducta analizada, mismas que ya han sido 

expuestas previamente. 

 

Por tanto, se considera que la sanción que procede en el presente caso, respecto 

de la empresa Televisa, S.A. de C.V. es una multa por el equivalente a cinco mil 

días de salario mínimo general vigente en el entonces Distrito Federal, al momento 

en que acontecieron los hechos denunciados, equivalentes a la cantidad de 

$350,500.00 (Trescientos cincuenta mil quinientos pesos cero centavos M.N.), y 

que la misma resulta idónea, pues tal medida permitiría cumplir con la finalidad 

correctiva de una sanción administrativa. 

 

Lo anterior es así, porque se estima que la diversa sanción establecida en la 

fracción I, de la porción normativa de referencia, consistente en amonestación 

pública, sería insuficiente para lograr ese cometido, en atención a que la conducta 

que se sanciona implicó una violación directa a Constitución, así como la finalidad 

del bien jurídico tutelado por el legislador federal al prohibir, precisamente, la 

adquisión de tiempo en televisión con fines electorales. 

 

                                                           
206 Debe precisarse que, si bien la ley electoral habla en el caso de la “compra”, lo cierto es que, la Sala Superior ha 
establecido que el carácter gratuito de la adquisición no deja de vulnerar el modelo de comunicación política vigente. 
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Ello, pues como se sostuvo previamente, la autoridad jurisdiccional tuvo por 

acreditado que esa publicidad fue visible en la cancha del Estadio Azteca, durante 

el encuentro deportivo citado, y que la misma se captó y divulgó, en ciertos 

momentos en la transmisión televisiva de dicho juego, en la señal XEW-TV Canal 

2 a nivel nacional, en los tiempos ya precisados anteriormente. 

 

Ahora bien, es menester precisar que, mediante reforma al párrafo primero, de la 

fracción VI, del Apartado A, del artículo 123 de la Constitución —efectuada por 

decreto publicado el veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de 

la Federación— se determinó que el salario mínimo no podrá ser utilizado para 

fines ajenos a su naturaleza, esto es, como índice, unidad, base, medida o 

referencia para fijar el monto de obligaciones o sanciones. 

 

No obstante, los artículos transitorios segundo y tercero del referido decreto, 

señalan que todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 

supuestos previstos en cualquier disposición jurídica, se entenderán referidas a 

la Unidad de Medida y Actualización (UMA),207 cuyo valor actual, conforme con 

la publicación de diez de enero de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la 

Federación, equivale a $75.49 (setenta y cinco 49/100 M.N.). 

 

Ante tales circunstancias, esta autoridad en uso de su facultad discrecional y 

coactiva de imposición de sanciones, estima pertinente que la sanción a imponer a 

Televisa, S.A. de C.V., es de 4642.999 (cuatro mil seiscientos cuarenta y dos 

punto novecientos noventa y nueve) Unidades de Medida y Actualización, lo 

cual equivale a $350,499.99 (trescientos cincuenta mil cuatrocientos noventa 

y nueve pesos 99/100 M.N), la cual constituye una medida suficiente para 

disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro. 

 

Con base en lo anterior, se considera que la sanción que se impone, sin resultar 

excesiva ni ruinosa, puede generar un efecto inhibitorio, que es precisamente la 

finalidad que debe perseguir una sanción, según criterio establecido por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, entre otros asuntos, en los 

                                                           
207 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, confirmó que en dicha Unidad deben tasarse 
en esta materia, Tesis LXXVII/2016 MULTAS. SE DEBEN FIJAR CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE IMPONERLA. 
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recursos de apelación SUP-RAP-114/2009, SUP-RAP-250/2009 y SUP-RAP-

131/2014 

 

Condiciones socioeconómicas e impacto en las actividades de los 

infractores 

  

Al respecto, es menester precisar que en concordancia con la Jurisprudencia 

29/2009,208 emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 

rubro PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 

ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN 

LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO, así como en las 

consideraciones sostenidas por dicho órgano jurisdiccional al resolver los recursos 

de apelación identificados con la claves SUP-RAP-272/2009, SUP-RAP-279/2009, 

SUP-RAP-285/2009 y SUP-RAP-286/2009, se realizaron las diligencias 

necesarias, idóneas y oportunas, a fin de allegarse de la información 

correspondiente a la capacidad económica de los sujetos denunciados, pues dicho 

elemento debe tomarse en cuenta al momento de imponer las sanciones 

correspondientes.  

 

Como se ha establecido, posterior a la devolución del expediente que ordenara la 

Comisión de Quejas y Denuncias, la UTCE determinó actualizar la información 

relativa a la capacidad económica de las empresas denunciadas (en razón de que, 

la que obraba en el expediente correspondía al ejercicio fiscal 2014. 

 

Por tanto, se solicitó a Televisa y Televimex, como al Servicio de 

Administración Tributaria de la SHCP, proporcionaran información que, en su 

caso, permitiera tener en el expediente información actualizada de las empresas 

denunciadas. 

 

En tal sentido, se precisa que la autoridad hacendaria proporcionó la información 

solicitada el nueve de junio de dos mil diecisiete. 

 

 

 

                                                           
208 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, 
Número 5, 2010, páginas 41 y 42. 
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La información remitida por el Servicio de Administración Tributaria tiene carácter 
de confidencial, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 24, fracción VI, 100 y 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 3, 
fracción IX y 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 
 

De esta manera, considerando los montos declarados ante el Servicio de 
Administración Tributaria, correspondientes al dos mil dieciséis, las características 
de la falta acreditada y el grado de responsabilidad establecido, atendiendo a las 
particulares condiciones socioeconómicas de Televisa y Televimex, se considera 
que las multas impuestas en esta sentencia en modo alguno resultan gravosas, ni 
afectan o impiden el desempeño de sus actividades ordinarias. 
 
QUINTO. FORMA DE PAGO DE LA SANCIÓN. En términos del artículo 458, 
párrafo 7, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
monto de la multa impuesta, deberá ser pagado en la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral mediante el esquema electrónico 
e5cinco en las instituciones de crédito autorizadas a través de sus portales de 
internet o de sus ventanillas bancarias con la hoja de ayuda pre-llenada que se 
acompaña a esta resolución, misma que también se puede consultar en la liga 
http://www.ife.org.mx/documentos/UF/e5cinco/index-e5cinco.htm.  
 
Televisa y Televimex, deberán realizar el pago en una sola exhibición dentro del 
plazo de los quince días siguientes a la fecha en que la presente determinación 
quede firme. 
 
Asimismo, en caso de que los sujetos sancionados incumplan con la obligación de 
pagar la multa impuesta, el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 
dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro 
conforme a la legislación aplicable, en términos de lo dispuesto en el artículo 458, 
párrafo 7, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
SEXTO. NOTIFICACIÓN A SALA SUPERIOR. Se ordena informar a la Sala 
Superior sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el recurso de 
revisión del procedimiento especial sancionador identificada con la clave SUP-
REP-432/2015 y sus acumulados, aprobada en sesión de uno de julio de dos mil 
quince. 
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SÉPTIMO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A fin de garantizar el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva tutelado en el artículo 17 de la Constitución, debe precisarse 
que conforme a lo previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, la presente determinación es 
impugnable mediante el recurso de apelación. 
 

Por lo expuesto y fundado, se emite la siguiente: 
 
 

R E S O L U C I Ó N 
 
 
PRIMERO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra 
de las empresas Televisa, S.A. de C.V. y Televimex, S.A. de C.V., de conformidad 
con lo asentado en el Considerado TERCERO. 
 
SEGUNDO. Se impone a la empresa Televisa, S.A. de C.V., una sanción 
consistente en una multa de 4642.999 (cuatro mil seiscientas cuarenta y dos 
punto novecientos noventa y nueve) Unidades de Medida y Actualización, lo 
cual equivale a $350,499.99 (trescientos cincuenta mil cuatrocientos noventa 
y nueve pesos 99/100 M.N), en los términos del Considerando CUARTO. 
 
TERCERO. Se impone a la empresa Televimex, S.A. de C.V., una sanción 
consistente en una multa de 5107.298 (cinco mil ciento siete punto doscientos 
noventa y ocho) Unidades de Medida y Actualización, lo cual equivale a 
$385,549.92 (trescientos ochenta y cinco mil quinientos cuarenta y nueve 
pesos 92/100 M.N), en los términos del Considerando CUARTO. 
 
CUARTO. En términos del Considerando SÉPTIMO, la presente Resolución es 
impugnable a través del recurso de apelación previsto en el artículo 42 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 
NOTIFÍQUESE la presente Resolución en términos de ley a las partes. 
 
Y por oficio, con copia certificada, a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, dentro del término de cuarenta y ocho horas. 
 
En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 26, 

PÁRRAFO 7 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PRESENTA EL CONSEJERO 

ELECTORAL BENITO NACIF HERNÁNDEZ, CON RELACIÓN AL PROYECTO 

DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/125/PEF/140/2015 INICIADO 

CON MOTIVO DE LA VISTA QUE ORDENÓ LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN POR 

ACTOS CONSTITUTIVOS DE INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

El presente procedimiento tiene su origen en la queja presentada en contra del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM) por la indebida compra o adquisición de tiempos en televisión. El hecho 

denunciado fue la difusión de propaganda electoral del PRI y el PVEM como 

parte de la transmisión por televisión del partido de fútbol entre los equipos 

América y Toluca el 2 de mayo del 2015. La propaganda se encontraba en 

vallas electrónicas y "unimetas" situadas alrededor de la cancha de futbol del 

Estadio Azteca. Las cámaras de televisión las captaron, junto con otra 

publicidad fija, durante la transmisión del evento deportivo. 

La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral llevó a cabo la sustanciación del 

procedimiento y una vez terminada la investigación remitió el expediente a la Sala 

Regional Especializada del Tribunal del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

para su resolución. El 4 de junio de 2015, la Sala Regional Especializada, mediante 

el SRE-PSC-131/15, tuvo por acreditado un "acceso indebido a la televisión con 

1 
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fines electorales en detrimento del modelo de comunicación política previsto 

constitucional y legalmente", por parte del PRI, PVEM y las personas jurídicas 

Publicidad Virtual, S.A. de C.V. y CPM Medios, S.A. de C.V., quienes directamente 

contrataron la colocación de la propaganda en las vallas. 

Inconformes con esta sentencia, Javier Corral Jurado, CPM Medios y Publicidad 

Virtual interpusieron, de manera separada, recursos de revisión ante la Sala 

Superior del TEPJF, quien los acumuló y resolvió en la sentencia recaída en el SUP-

REP-432/2015. En esta sentencia, la Sala Superior revocó la decisión de la 

Sala Regional Especializada al considerar que omitió realizar 

pronunciamiento alguno respecto a si se actualizaba o no el tipo legal 

consistente en la indebida adquisición de tiempos en televisión, a partir de la 

presunta infracción acreditada en el expediente SRE-PSC-131/15. 

Adicionalmente, la Sala Superior ordenó al Instituto Nacional Electoral (INE) 

que iniciara un procedimiento ordinario sancionador a fin de determinar el 

grado de responsabilidad de las empresas de televisión que transmitieron el 

partido de fútbol: Televisa, S.A. de C.V., y Televimex, S.A. de C.V. 

El Consejo General del INE, siguiendo lo establecido por la Sala Superior en el 

SUP-REP-432/2015, declaró fundado el procedimiento contra Televisa y 

Televimex. Asimismo, determinó sancionarlas con una multa de $350,499.99 y de 

$385,549.92 respectivamente. Emito este voto concurrente porque considero que 

los criterios establecidos primero por la Sala Superior, atentan contra el principio de 

legalidad, en sus vertientes de tipicidad y taxatividad, y el derecho a la libertad de 

expresión. 
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El principio de legalidad, en sus vertientes de tipicidad y taxatividad, concebido 

originalmente para su aplicación al derecho penal, pero que también es válido en el 

derecho administrativo sancionatorio, establece un límite a las autoridades que les 

impide sancionar salvo "por una ley exactamente aplicable al delito que se trata" y 

a su vez constituye una exigencia para que los supuestos de hecho de las normas 

se formulen en términos claros y precisos. Este principio busca dar certeza jurídica 

a las personas para que conozcan con suficiente precisión qué conductas les 

están prohibidas y qué sanciones podrían imponérseles en caso de que 

incurran en ellas, así como para que prevalezca la imparcialidad en la 

aplicación del Derecho.' Esta garantía, a su vez, se instituye como un límite a la 

autoridad, a fin de evitar que incurra en actos arbitrarios en contra de los 

gobernados. 

Como dice la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"Para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en 

cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o 

exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de la tipificación de 

la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, 

imprecisa, abierta o amplia al grado de permitir la arbitrariedad en su 

aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el 

grado de determinación de la conducta típica sea tal que, lo que es objeto de 

prohibición, pueda ser conocido por el destinatario de la norma".2  

1  Acción de inconstitucionalidad 95/2014. 
2  Tesis la. CXCII/2011, "PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE 
SUS POSIBLES DESTINATARIOS", Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro I, 
Octubre de 2011, Pág. 1094. 
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En suma, el principio de taxatividad tiene un doble propósito: dar certeza a quienes 

potencialmente se pueden ver afectados por la ley e impedir la arbitrariedad de la 

autoridad en su aplicación. 

En el caso particular que nos ocupa, el TEPJF aplica la prohibición constitucional 

de "contratar o adquirir" tiempos en radio y televisión con fines político electorales. 

Dos hechos están fuera de discusión. Primero, queda claro que existió un contrato 

para la colocación de propaganda electoral en vallas en el perímetro de la cancha 

de fútbol del Estadio Azteca durante un evento deportivo específico. Segundo, 

también está acreditado que el evento deportivo se transmitió por televisión. A partir 

de este segundo hecho, la Sala Superior infirió que un contrato para la colación de 

propaganda en vallas se convierte en adquisición de tiempos en televisión con fines 

político-electorales, a pesar de que quienes realizaron la difusión del evento en 

televisión hayan sido terceros que no fueron parte del contrato. Además, la Sala 

Superior ordenó al INE sancionar a Televisa y Televimex por no impedir la aparición 

de las imágenes de las vallas que de manera incidental fueron captadas por las 

cámaras durante la transmisión del partido de futbol. 

La violación al principio de legalidad, en las dos vertientes señaladas, radica en que 

ni la Constitución ni la ley prohíben la contratación de propaganda electoral fija en 

eventos públicos que sean transmitidos en televisión. De hecho, la regulación 

electoral en materia de fiscalización expresamente autoriza a los partidos políticos 

la contratación de publicidad en espacios físicos donde se celebren espectáculos o 

eventos deportivos, tal como lo dispone el artículo 217, párrafo 1, inciso b) del 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. En efecto, dicha 

disposición reglamentaria establece que: 
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1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, sólo podrán 

contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, 

panorámicos o carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a 

las siguientes disposiciones: 

[...1 

b) Se entiende por anuncios espectaculares panorámicos o carteleras, 

toda propaganda asentada sobre una estructura metálica con un área 

igual o superior a los 12 metros cuadrados, que se contrate o difunda en 

la vía pública; así como la que se coloque en cualquier espacio físico en 

lugares donde se celebren eventos públicos, de espectáculos o 

deportivos, así sea solamente durante la celebración de estos y cualquier 

otro medios similar. [Énfasis propio] 

Adicionalmente, en casos semejantes en el pasado, el INE había sostenido de 

manera reiterada, siguiendo el principio constitucional de la aplicación exacta de la 

ley, que la contratación de propaganda electoral fija en eventos públicos que se 

transmiten por televisión no podía considerarse, por analogía o mayoría de razón, 

como contratación o adquisición de tiempos en radio y televisión con fines 

electorales. En los procedimientos resueltos con las claves CG314/2010, 

INE/CG228/2013 y INE/CG133/2014, el Consejo General del entonces IFE declaró 

infundadas las denuncias presentadas por la aparición de propaganda electoral en 

la transmisión de partidos de futbol por televisión. De acuerdo con estos 

precedentes, la contratación de propaganda en espacios físicos de estadios 

deportivos, como pueden ser las vallas electrónicas y las "unimetas", es una 

conducta apegada a derecho. La aparición incidental de las imágenes de esta 

propaganda durante la transmisión de los eventos por televisión por parte de 

terceros, no cambia la naturaleza de la conducta que en sí misma es legal. 
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Desde el primer caso en el que el Consejo General del Instituto se pronunció sobre 

un asunto semejante --la colocación de propaganda en vallas de un estadio de futbol 

a favor del entonces candidato a la gubernatura del estado de Puebla,Rafael 

Moreno Valle--, la autoridad administrativa electoral estableció como criterio que la 

colocación de anuncios en las vallas electrónicas de los estadios de fútbol no 

implicaba la contratación o adquisición de tiempos en televisión por el solo hecho 

de la aparición incidental de las imágenes de las vallas durante la transmisión. Así, 

hasta antes del caso que es materia de este voto concurrente, prevalecía una 

presunción de legalidad respecto a la contratación de propaganda electoral 

en vallas y espacios físicos en recintos deportivos, aun cuando las imágenes 

de ésta pudieran aparecer de forma incidental en las transmisiones por 

televisión. 

Desde mi punto de vista, la investigación realizada por la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral del INE no advierte ninguna diferencia relevante respecto de 

los otros precedentes, que justificara la pretensión de exigir que las empresas 

televisivas, a través de las cuales se difundió la propaganda denunciada, 

desplegaran algún tipo de conducta tendente a impedir que la publicidad electoral 

colocada alrededor del estadio de fútbol fuera captada por las cámaras y en 

consecuencia apreciada en la transmisión televisiva del partido. Es decir, no había 

una razón para que las empresas sancionadas supusieran que tal conducta sería 

considerada como una infracción a la Base III, Apartado A, del artículo 41 

constitucional y se comportaran de una manera distinta a la forma en la que lo 

venían haciendo desde el primer caso presentado en 2009. 

Así, en mi opinión, la determinación de la Sala Superior transgredió la garantía de 

legalidad porque al cambiar el criterio que había sostenido esta autoridad electoral, 

consistente en que la propaganda fija colocada en estadios deportivos que 
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accidentalmente se transmita en televisión goza de presunción de legalidad, se 

generó incertidumbre a los gobernados al estar impedidos jurídicamente para 

conocer con precisión la conducta que les está prohibida o permitida así como las 

consecuencias jurídicas de sus actos. 

Adicional a lo anterior, desde mi punto de vista, no hay pruebas para desvirtuar la 

presunción de que la transmisión por televisión de la propaganda materia del 

procedimiento sancionador que nos ocupa fue incidental, como ha ocurrido en casos 

anteriores, por lo que ante la ausencia de elementos para acreditar que las 

concesionarias involucradas intervinieron en el proceso de contratación de la 

propaganda correspondiente debió prevalecer el criterio que había sostenido esta 

autoridad electoral en los antecedentes referidos. 

Ahora bien, como lo mencioné al inicio de este voto concurrente, considero que de 

la sentencia emitida por la Sala Superior atenta directamente contra la libertad de 

expresión en dos sentidos. El primero debido a que, como lo he sostenido en otras 

ocasiones, con base en criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación,3  este derecho fundamental tiene una posición de privilegio respecto al resto 

de las libertades, lo cual resulta relevante para el efecto de trazar sus límites. Por 

tanto, la prohibición de adquirir tiempos en televisión con fines electorales, como un 

límite a la libertad de expresión, debió ser aplicada de forma restrictiva por parte de 

la autoridad jurisdiccional, lo cual considero que no aconteció en este caso. 

El segundo sentido, tiene que ver con la creación de una nueva obligación a cargo 

de las empresas de televisión: realizar todas las acciones necesarias a fin de evitar 

la difusión de imágenes o contenidos en los que, aún de forma incidental, se 

3  Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada. 
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muestre a la propaganda de un partido político o candidato. Dicha obligación no sólo 

no se encuentra prevista en ley, sino que, estimo, tampoco puede ser advertida de 

forma directa de la prohibición de comprar o adquirir tiempos en radio y televisión 

prevista en el artículo 41 de la Constitución. 

Además, la sentencia impone a las empresas televisivas una carga excesiva al 

momento de transmitir eventos en vivo, al exigir que supriman imágenes que 

pudieran constituir propaganda político-electoral que se difunda durante la 

transmisión de programas de televisión, aun cuando no existan pruebas para 

desvirtuar la presunción de que la transmisión fue incidental, como aconteció en 

este caso y anteriores. 

Esta nueva obligación vulnera de forma desproporcionada la libertad de expresión, 

sin detenerse a hacer un test de constitucionalidad que muestre la necesidad e 

idoneidad de exigir esta carga, así como tampoco se justifica el nivel de afectación 

que ésta implica sobre la pertinencia de favorecer otro bien jurídico tutelado. Es 

decir, no se hace una valoración de por qué en este caso es la libertad de expresión 

es el derecho que debe resultar disminuido frente a la restricción impuesta en el 

artículo 41 constitucional, misma que resulta imprecisa y no exactamente aplicable 

al caso en concreto. 

En mi opinión, la aparición incidental de este tipo de imágenes debe estimarse 

amparada bajo la libertad de expresión, salvo que se cuente con elementos que 

desvirtúen que su difusión no fue accidental y que, efectivamente, la misma 

obedeció a algún tipo de contratación o contraprestación.4  De lo contrario, esta 

4  Tesis: la. CDXXI/2014, LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SE  PRESUME QUE TODAS LAS FORMAS DE 
EXPRESIÓN SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS POR LA CONSTITUCIÓN, Décima Época, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I, pág. 237. 
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carga excesiva sobre las empresas de televisión podría generar un efecto 

censurador en el ejercicio diario que practican los medios de comunicación al 

transmitir o reportar eventos o acontecimientos en vivo, así como inhibir la libertad 

de la que gozan para elegir los contenidos programáticos que, a su juicio, generen 

interés en su audiencia. 

Ante la ausencia de claridad en la prohibición de adquirir tiempos en televisión con 

fines político-electorales y la falta de elementos para acreditar que las empresas 

involucradas intervinieron en el proceso de contratación de la propaganda 

correspondiente debía prevalecer el derecho a la libertad de expresión; tal y como 

se hizo en los casos resueltos por esta autoridad electoral en los antecedentes 

referidos. 

Por los argumentos antes vertidos advierto que el proyecto de resolución aprobado 

por el Consejo General del INE acata lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Juridicial de la Federación; sin embargo, considero que con ésta 

se genera un mal precedente en el respeto al principio de legalidad y al derecho a 

la libertad de expresión establecidos en la Constitución. 

ATENTAMENTE 

DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ 

Consejero Electoral 

9 
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

EXPEDIENTE: UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016 

DENUNCIANTES: GABRIELA CORONA RAMÍREZ 

Y OTROS 

DENUNCIADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016, INICIADO CON MOTIVO DE LA QUEJA 

PRESENTADA POR GABRIELA CORONA RAMÍREZ Y OTROS, EN CONTRA 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR SUPUESTAS 

VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, CONSISTENTES EN SU 

INDEBIDA AFILIACIÓN AL CITADO INSTITUTO POLÍTICO Y EL USO NO 

AUTORIZADO DE SUS DATOS Y DOCUMENTOS PERSONALES 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

G L O S A R I O 

 

 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

COFIPE 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 
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Reglamento 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral 

INE Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

FEPADE 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Denuncia. El treinta de mayo de dos mil dieciséis, se recibió en la UTCE, el 

oficio INE/JLE/588/20161, suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local de este 

Instituto en el estado de Chihuahua, por medio del cual remitió escrito de queja2 

signado por Gabriela Corona Ramírez y otros, por el que denunciaron la presunta 

afiliación sin su consentimiento al PRI, lo cual, en su concepto, evidencia 

además, un supuesto uso indebido de sus datos y documentos personales. 

 

Lo anterior, derivado de que los denunciantes aparecen como afiliados en el PRI, 

como a continuación se precisa: 

 

 1) Rosa María Salazar García, presuntamente afiliada el catorce de 

diciembre de dos mil once; 2) Daniel Mario Román Guzmán, presuntamente 

afiliado el dieciocho de abril de dos mil doce; 3) Gabriela Corona Ramírez, 

4) Cristina Román Dozal, 5) Verónica de la Cruz Hernández, 6) Sergio 

Alejandro de la Cruz Quintero, 7) Gilberto Gómez González, 8) Enrique 

                                                           
1 Visible a foja 1 del expediente.  
2 Visible a fojas 3 a 47 del expediente. 
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Hernández Lara, 9) Guadalupe Hernández Lara, 10) Romelia Hernández 

Lara, 11) Román Holguín Guardado, 12) Martín Hueramo Reyes, 13) Laura 

Erika Montes Gutiérrez, 14) Laura Isela Montes Montes, 15) Angélica Perea 

Villezcas, 16) Alejandro Porras González, 17) Jorge Porras González, 18) 

Minerva Patricia Porras González, 19) Gudelia Rivas Mesta, 20) Refugio 

Rodríguez Montoya, 21) Dionicio Román Guzmán, 22) Ana María González 

López, 23) Saúl Sandoval Sáenz, 24) David Seijas Gardea, 25) Rosa María 

Vásquez Hernández, 26) Martha Haidé Cano Rentería; 27) Juan Carlos 

Reyes Chávez, presuntamente afiliados el uno de enero de dos mil catorce, 

y 28) María del Carmen Salas García, el veintiuno de julio de dos mil 

catorce, lo anterior, sin haber otorgado su consentimiento para tal efecto. 

 

2. Registro, reserva de admisión y emplazamiento.3 El tres de junio de dos mil 

dieciséis, se registró la queja con la clave de expediente 

UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016, reservándose acordar lo conducente respecto 

a la admisión y emplazamiento correspondientes. 

 

3. Diligencias de investigación. Con el propósito de allegarse de mayores 

elementos probatorios tendentes al esclarecimiento de los hechos motivo de 

denuncia, se ordenó la práctica de las diligencias de investigación, mismas que se 

describirán en el apartado 4, intitulado Elementos probatorios, del Considerando 

Tercero. 

 

Acuerdo de 3 de junio de 2016 

Sujeto 
Requerimiento 

Oficio y fecha de 
notificación 

Fecha de Respuesta 

PRI 

Si dentro de su Padrón de Afiliados se 
encuentran registrados los ciudadanos 
presuntamente afiliados indebidamente. 
 
De ser afirmativa su respuesta, remita copia 
certificadas de las solicitudes de afiliación a 
ese instituto político, en las que se adviertan 
los datos de identificación y la firma del 

INE-UT/6946/20164 
Oficio PRI/REP-
INE/205/2016 de 9 de 
junio de 2016.5 

                                                           
3 Visible a fojas 51 a 59 del expediente. 
4 Visible a foja 178 del expediente.  
5 Visible a foja 182 del expediente. 
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Acuerdo de 3 de junio de 2016 

Sujeto 
Requerimiento 

Oficio y fecha de 
notificación 

Fecha de Respuesta 

solicitante, así como el expediente o aquellos 
documentos que se hayan formado con motivo 
de la solicitud de afiliación de los ciudadanos 
antes mencionados. 

DEPPP 

Informe si los ciudadanos referidos 

previamente, actualmente se encuentran 

registrados en el Padrón de Afiliados del 

Partido Revolucionario Institucional. 

INE-UT/6948/20166 
Oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2
544/2016.7 

Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local de 

este Instituto en el 
estado de 
Chihuahua 

Remita copia legible de las credenciales para 

votar de los ciudadanos referidos. INE-UT/6947/20168 
Oficio 

INE/JLE/700/20169 

 

Asimismo, se ordenó la instrumentación de acta circunstanciada con el propósito 

de ingresar al portal electrónico del PRI, y verificar si aparecen los nombres de los 

ciudadanos denunciantes en el padrón de militantes del referido instituto político. 

 

Acuerdo de 10 de junio de 201610 

Sujeto 
Requerimiento 

Oficio y fecha de 
notificación 

Fecha de Respuesta 

PRI 

Se le otorgó una prórroga solicitada por el 
referido instituto político para el efecto de 
desahogar el requerimiento de información 
formulado por esta autoridad sustanciadora 
mediante proveído de tres de junio de dos mil 
dieciséis. 

INE-UT/7422/201611 
Oficio PRI/REP-
INE/213/2016 de 15 de 
junio de 2016.12 

 

 

 

                                                           
6 Visible a foja 180 del expediente. 
7 Visible a fojas 189 a 190 del expediente. 
8 Visible a foja 203 del expediente. 
9 Visible a fojas 202 a 2014 del expediente. 
10 Visible a fojas 183 a 185 del expediente. 
11 Visible a foja 192 del expediente. 
12 Visible a fojas 193 a 201 del expediente. 
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Acuerdo de 28 de junio de 201613 

Sujeto 
Requerimiento 

Oficio y fecha de 
notificación 

Fecha de Respuesta 

Roberto Andrés 
Fuentes 

(Representante 
común de los 

quejosos) 

Remitir copia de credencial para votar 
legible, o en su caso la clave de elector de 
diversos ciudadanos involucrados con la 
presunta afiliación indebida del instituto 
político denunciado. 

INE-UT/8248/201614 Oficio SJE68/07/201615 

 

Acuerdo de 14 de julio de 201616 

Sujeto 
Requerimiento 

Oficio y fecha de 
notificación 

Fecha de Respuesta 

DEPPP 

Informar la fecha a partir de la cual se dieron 

de alta en el Padrón de Afiliados del Partido 

Revolucionario Institucional diversos 

ciudadanos que presentaron la queja inicial 

que dio origen al procedimiento ordinario 

sancionador. 

 

Asimismo, se solicitó información de otros 

ciudadanos denunciantes, para el efecto de 

verificar si actualmente se encuentran 

registrados en el Padrón de Afiliados del 

Partido Revolucionario Institucional, y en su 

caso informe la fecha a partir de la cual se 

dieron de alta en el Padrón de Afiliados del 

referido instituto político los ciudadanos 

mencionados. 

INE-UT/8849/201617 

Oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/2
879/2016 de 19 de julio 
de 201618 

Directora de lo 
Contencioso de la 
Dirección Jurídica 

del INE 

Informar si en los archivos del Registro 

Federal de Electores, aparece algún 

antecedente o actualización, relativo a 

diversos ciudadanos involucrados con los 

hechos denunciados. 

INE-UT/8850/201619 
Oficio INE-
DC/SC/18983/2016 de 
20 de julio de 2016. 20 

                                                           
13 Visible a fojas 262 a 264 del expediente. 
14 Visible a fojas 271 a 277 del expediente. 
15 Visible a fojas 281 a 287 del expediente. 
16 Visible a fojas 288 a 292 del expediente. 
17 Visible a foja 297 del expediente. 
18 Visible a fojas 299 a 300 del expediente. 
19 Visible a foja 296 del expediente. 
20 Visible a fojas 301 a 312 del expediente. 
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Acuerdo de 9 de agosto de 201621 

Sujeto 
Requerimiento 

Oficio y fecha de 
notificación 

Fecha de Respuesta 

PRI 

Si dentro de su Padrón de Afiliados se 
encuentran registradas diversas personas 
que presuntamente fueron afiliadas sin su 
consentimiento. 
 
De ser afirmativa su respuesta, remita copia 
certificada de las solicitudes de afiliación a 
ese instituto político, en las que se adviertan 
los datos de identificación y la firma del 
solicitante, así como el expediente o aquellos 
documentos que se hayan formado con 
motivo de la solicitud de afiliación de los 
ciudadanos antes mencionados. 

INE-UT/9212/201622 
Oficio PRI/REP-
INE/275/2016 de 15 de 
agosto de 201623 

 

Acuerdo de 29 de agosto de 201624 

Sujeto 
Requerimiento 

Oficio y fecha de 
notificación 

Fecha de Respuesta 

PRI 

Si dentro de su Padrón de Afiliados se 
encuentran registradas diversas personas 
que presuntamente fueron afiliadas sin su 
consentimiento. 
 
De ser afirmativa su respuesta, remita copia 
certificada de las solicitudes de afiliación a 
ese instituto político, en las que se advierta 
los datos de identificación y la firma del 
solicitante, así como el expediente o aquellos 
documentos que se hayan formado con 
motivo de la solicitud de afiliación de los 
ciudadanos antes mencionados. 

INE-UT/9902/201625 
Oficio PRI/REP-
INE/275/2016 de 6 de 
septiembre de 2016.26 

Precise cuál de las dos fechas que aparecen 
en el recuadro incluido en el acuerdo de 29 
de agosto de 2016 (la contenida en los 
oficios PRI/REP-INE/213/2016 y PRI/REP-

                                                           
21 Visible a fojas 313 a 315 del expediente. 
22 Visible a foja 318 del expediente. 
23 Visible a fojas 320 a 324 del expediente. 
24 Visible a fojas 326 a 336 del expediente. 
25 Visible a foja 346 del expediente. 
26 Visible a fojas 695 a 718 del expediente. 
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Acuerdo de 29 de agosto de 201624 

Sujeto 
Requerimiento 

Oficio y fecha de 
notificación 

Fecha de Respuesta 

INE/275/2016 o la establecida en la página 
de internet de su instituto político), 
corresponde a aquella en la que los 
ciudadanos antes referidos se afiliaron al 
Partido Revolucionario Institucional; 
 
En el caso de los ciudadanos Daniel Mario 
Román Guzmán y Rosa María Vázquez 
Hernández, señale la causa o motivo por el 
que no cuenta con los documentos que 
avalen dichas afiliaciones; 
 
Asimismo, derivado de la búsqueda realizada 
en el padrón de afiliados de ese partido 
político, misma que se hizo constar a través 
del acta circunstanciada de tres de junio de 
la presente anualidad, arrojó que Daniel 
Mario Román Guzmán y Rosa María 
Vázquez Hernández, fueron afiliados el 
primero de abril de dos mil catorce, por lo 
anterior, manifieste si reconoce esa fecha de 
registro de tales ciudadanos, y 
 
Finalmente, respecto de Alejandro Porras 
Gonzalez y Maria del Carmen Salas García, 
mencione la causa o circunstancia del por 
qué dichos ciudadanos están registrados en 
el padrón de militantes de su partido político, 
siendo que mediante oficio PRI/REP-
INE/275/2016 refirió que dichos ciudadanos 
no se encuentran afiliados a tal entidad de 
interés público. 

Secretaria General 
de Acuerdos de la 
Sala Superior del 
Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 
de la Federación 

El máximo órgano jurisdiccional de la materia 
integró el juicio para la protección de los 
derechos políticos electorales de los 
ciudadanos identificado con el expediente 
SUP-JDC-1660/2016 y su acumulado, 
promovido por Gabriela Corona Ramírez y 
otros, por hechos estrechamente 
relacionados a los que se investigan en el 
presente asunto, ordenando su turno a la 

INE-UT/9903/201627 
Oficio SGA-JA-

2636/2016 de 5 de 
septiembre de 201628 

                                                           
27 Visible a foja 347 del expediente. 
28 Visible a fojas 350 a 694 del expediente. 
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Acuerdo de 29 de agosto de 201624 

Sujeto 
Requerimiento 

Oficio y fecha de 
notificación 

Fecha de Respuesta 

ponencia del Magistrado Pedro Esteban 
Penagos López, mismo que fue resuelto el 
veintinueve de junio de dos mil dieciséis. 
 
En ese sentido, a fin de contar con mayores 
elementos para la debida integración y 
resolución del presente procedimiento 
sancionador ordinario, se estima necesario 
solicitar a la Secretaria General de Acuerdos 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se sirva remitir copia certificada 
de las constancias que integran el medio de 
impugnación en cita. 

Vista a la FEPADE 

Considerando que en su escrito de denuncia, 
los quejosos solicitaron que se diera vista a 
la FEPADE, remítase copia certificada del 
escrito de denuncia, así como de las 
constancias que integran el presente 
expediente en que se actúa a dicho órgano 
para que determine lo que en derecho 
corresponda.  

INE-UT/9904/201629 N/A 

 
4. Emplazamiento.30 El diecinueve de septiembre del año próximo pasado, se 

admitió a trámite el presente asunto y se ordenó emplazar al denunciado, para 

que manifestara lo que a su derecho conviniera y aportara las pruebas que 

estimara convenientes. Dicha diligencia se desarrolló conforme a lo siguiente: 

 

Oficio Citatorio – Cédula – Plazo 
Contestación al 
Emplazamiento 

INE-UT/10412/201631 
Citatorio: 21/septiembre/2016 
Cédula: 22/septiembre/2016 
Plazo: Del 23 al 29 de septiembre de 2016 

29/septiembre/201632 

 

                                                           
29 Visible a foja 348 del expediente. 
30 Visible a fojas 719 a 724 del expediente. 
31 Visible a fojas 729 a 738 del expediente. 
32 Visible a fojas 741 a 799 del expediente. 
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5. Alegatos.33
 El seis de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó dar vista a las 

partes, a efecto que, en vía de alegatos, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera. 

 

Cabe destacar que la vista de alegatos formulada a las partes fue debidamente 

notificada, sin embargo, únicamente el PRI dio contestación a dicha etapa 

procedimental, a través del escrito identificado con la clave PRI/REP-

INE/409/2016, de 18 de octubre de 2016.34 

 

6. Acuerdo por el que se ordena dejar sin efectos el acuerdo de 

emplazamiento y alegatos. Con fecha quince de diciembre de dos mil dieciséis, 

se dictó acuerdo en el cual ordenó dejar sin efectos los proveídos de diecinueve 

de septiembre y seis de octubre de dos mil dieciséis, referentes al emplazamiento 

y a la vista de alegatos que se había dado a las partes, en virtud de que diversos 

ciudadanos denunciantes, fueron presuntamente afiliados de manera indebida al 

PRI, previo a la entrada en vigor de la LGIPE. 

 

En ese sentido, se estimó pertinente que, a efecto de salvaguardar el principio de 

debido proceso, así como el derecho de defensa del partido político denunciado, 

dejar sin efectos los citados acuerdos, a través de los cuales se ordenó emplazar 

al PRI y la correspondiente vista de alegatos de los siguientes ciudadanos 

denunciantes: 

 

1) Rosa María Salazar García, 2) Daniel Mario Román Guzmán, 3) Gabriela 

Corona Ramírez, 4) Cristina Román Dozal, 5) Verónica de la Cruz Hernández, 6) 

Sergio Alejandro de la Cruz Quintero, 7) Gilberto Gómez González, 8) Enrique 

Hernández Lara, 9) Guadalupe Hernández Lara, 10) Romelia Hernández Lara, 11) 

Román Holguín Guardado, 12) Martín Hueramo Reyes, 13) Laura Erika Montes 

Gutiérrez, 14) Laura Isela Montes Montes, 15) Angélica Perea Villezcas, 16) 

Alejandro Porras González, 17) Jorge Porras González, 18) Minerva Patricia 

Porras González, 19) Gudelia Rivas Mesta, 20) Refugio Rodríguez Montoya, 21) 

Dionicio Román Guzmán, 22) Ana María González López, 23) Saúl Sandoval 

                                                           
33 Visible a fojas 800 a 803 del expediente. 
34 Visible a fojas 815 a 827 del expediente. 
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Sáenz, 24) David Seijas Gardea, 25) Rosa María Vásquez Hernández, 26) Martha 

Haidé Cano Rentería y 27) Juan Carlos Reyes Chávez. 

 

Por otra parte, con relación al emplazamiento efectuado al PRI, respecto a la 

probable conducta cometida en agravio de María del Carmen Salas García, así 

como la vista de alegatos formulada a los mismos, considerando que 

presuntamente dicha ciudadana fue afiliada de manera indebida por el 

mencionado instituto político, el veintiuno de julio de dos mil catorce, es decir, con 

posterioridad a la entrada en vigor de la LGIPE, tales actos de autoridad quedan 

intocados. 

 

Emplazamiento. Por otra parte, en ese mismo proveído, con las precisiones 

establecidas respecto de la normativa aplicable para la tramitación y resolución del 

presente asunto, se ordenó emplazar al denunciado, para que manifestara lo que 

a su derecho conviniera y aportara las pruebas que estimara convenientes 

respecto de la presunta afiliación indebida de los veintisiete ciudadanos 

mencionados. Dicha diligencia se desarrolló conforme a lo siguiente: 

 

Oficio Citatorio – Cédula – Plazo 
Contestación al 
Emplazamiento 

INE-UT/12583/201635 

Citatorio: 19/diciembre/2016 
Cédula: 20/diciembre/2016 
Plazo: Del 21 de diciembre de 2016 al 10 
de enero de 2017 

22/diciembre/201636 

 

7. Alegatos. El veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, se dictó proveído en el 

que, se ordenó dar vista a las partes, a efecto que, en vía de alegatos, 

manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

 

Derivado de lo anterior, solamente el PRI dio contestación a la vista de alegatos 

formulada por esta autoridad sustanciadora, a través del oficio PRI/REP-

INE/127/2017 de 10 de marzo de 2017.37 

 

                                                           
35 Visible a fojas del expediente. 
36 Visible a fojas 741 a 799 del expediente. 
37 Visible a fojas del expediente. 
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8. Elaboración del proyecto.38 En su oportunidad, se ordenó la elaboración del 

Proyecto de Resolución. 
 

9. Sesión de la Comisión de Quejas y Denuncias. En la Segunda Sesión 

Extraordinaria de carácter privado, celebrada el treinta de junio de dos mil 

diecisiete, la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto analizó el 

Proyecto de Resolución del procedimiento sancionador ordinario al rubro 

identificado, en la cual determinó aprobarlo por unanimidad de votos de las 

Consejeras Electorales Adriana Margarita Favela Herrera y Beatriz Claudia Zavala 

Pérez, así como del Consejero Electoral y Presidente de esa Comisión José 

Roberto Ruiz Saldaña, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. COMPETENCIA 

 

El Consejo General es competente para resolver los procedimientos 

sancionadores ordinarios cuyos proyectos le sean turnados por la Comisión de 

Quejas y Denuncias de este Instituto, conforme a lo dispuesto en los artículos 44, 

párrafo 1, incisos aa) y jj), y 469, párrafo 5, de la LGIPE. 

 

El objeto del presente procedimiento versa sobre hechos que pueden constituir 

infracción a lo establecido en los artículos 6, apartado A, fracción II; 16, párrafo 

segundo; 35, fracción III, y 41, Base I, párrafo segundo, de la Constitución; 5, 

párrafo 1; 44, párrafo 2; 171, párrafo 3; 192, párrafo 2, y 342, párrafo 1, incisos a) 

y n), del COFIPE, atribuible al PRI, por la presunta afiliación indebida y uso no 

permitido de datos personales, en perjuicio de los denunciantes. 

 

En ese sentido, atento a que este Consejo General cuenta entre sus atribuciones, 

las de vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales se 

desarrollen con apego a las leyes y cumplan con las obligaciones a que están 

                                                           
38 Visible a fojas del expediente. 
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sujetos, en términos de lo preceptuado en el artículo 44, párrafo 1, inciso j) de la 

LGIPE, es inconcuso que es competente para conocer y resolver lo conducente, 

respecto a la conducta presuntamente infractora, atribuida al denunciado, en su 

carácter de Partido Político Nacional y, en su caso, imponer la sanción que en 

Derecho corresponda. 

 

Asimismo, cabe destacar que la Sala Superior al resolver los recursos de 

apelación identificados con las claves SUP-RAP-169/2013 y SUP-RAP-107/2017, 

consideró que esta autoridad nacional electoral es competente para investigar y 

sancionar los casos en que se denuncie a Partidos Políticos Nacionales por la 

afiliación de ciudadanos sin el consentimiento de éstos, lo anterior con fundamento 

en lo previsto en los artículos 443, párrafo 1, inciso n), 459, 464, 467, 468 y 469, 

de la LGIPE, relacionados con lo dispuesto en los numerales 35, fracción III y 41, 

párrafo segundo, Base I, párrafo segundo, de la Constitución. 

 

SEGUNDO. NORMATIVIDAD APLICABLE  

 

Atento a lo dispuesto en el Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la 

LGIPE, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servicios Públicos, en el presente asunto respecto de las 

presuntas conductas cometidas en perjuicio de los ciudadanos: 1) Rosa María 

Salazar García, 2) Daniel Mario Román Guzmán, 3) Gabriela Corona Ramírez, 4) 

Cristina Román Dozal, 5) Verónica de la Cruz Hernández, 6) Sergio Alejandro de 

la Cruz Quintero, 7) Gilberto Gómez González, 8) Enrique Hernández Lara, 9) 

Guadalupe Hernández Lara, 10) Romelia Hernández Lara, 11) Román Holguín 

Guardado, 12) Martín Hueramo Reyes, 13) Laura Erika Montes Gutiérrez, 14) 

Laura Isela Montes Montes, 15) Angélica Perea Villezcas, 16) Alejandro Porras 

González, 17) Jorge Porras González, 18) Minerva Patricia Porras González, 19) 

Gudelia Rivas Mesta, 20) Refugio Rodríguez Montoya, 21) Dionicio Román 

Guzmán, 22) Ana María González López, 23) Saúl Sandoval Sáenz, 24) David 

Seijas Gardea, 25) Rosa María Vásquez Hernández, 26) Martha Haidé Cano 

Rentería y 27) Juan Carlos Reyes Chávez, deberá resolverse conforme a las 

normas vigentes al momento en que se suscitaron los hechos (catorce de 
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diciembre de dos mil once, dieciocho de abril de dos mil doce y uno de 

enero de dos mil catorce), es decir, con las previstas en el COFIPE, y con los 

Reglamentos emitidos por el otrora Consejo General del Instituto Federal Electoral 

vigentes en esa fecha, sin perjuicio de que, en lo conducente, puedan aplicarse los 

plazos precisados en los transitorios correspondientes del referido Decreto, así 

como las reglas procesales contenidas en la LGIPE,39 y en el reglamento. 

 

Lo anterior, en consonancia con lo establecido en la tesis de jurisprudencia de 

rubro RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS PROCESALES.40 

 

Respecto de María del Carmen Salas García, considerando que dicha ciudadana 

fue presuntamente afiliada de manera indebida por el PRI, el veintiuno de julio de 

dos mil catorce, es decir, con posterioridad a la entrada en vigor de la LGIPE, el 

presente caso deberá resolverse conforme a las normas vigentes. 

 

TERCERO. ESTUDIO DEL FONDO 

 

1. Planteamiento del caso. De la lectura integral de la queja, se advierte que 1) 

Gabriela Corona Ramírez, 2) Cristina Román Dozal, 3) Verónica de la Cruz 

Hernández, 4) Sergio Alejandro de la Cruz Quintero, 5) Gilberto Gómez González, 

6) Enrique Hernández Lara, 7) Guadalupe Hernández Lara, 8) Romelia Hernández 

Lara, 9) Román Holguín Guardado, 10) Martín Hueramo Reyes, 11) Laura Erika 

Montes Gutiérrez, 12) Laura Isela Montes Montes, 13) Angélica Perea Villezcas, 

14) Alejandro Porras González, 15) Jorge Porras González, 16) Minerva Patricia 

Porras González, 17) Gudelia Rivas Mesta, 18) Refugio Rodríguez Montoya, 19) 

Daniel Mario Román Guzmán, 20) Dionicio Román Guzmán, 21) María del 

Carmen Salas García, 22) Ana María González López, 23) Rosa María Salazar 

García, 24) Saúl Sandoval Sáenz, 25) David Seijas Gardea, 26) Rosa María 

                                                           
39Al respecto, véase la Jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es: RETROACTIVIDAD DE LAS 
LEYES PROCESALES, NO EXISTE POR REGLA GENERAL., Novena Época, Tribunales colegiados de Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Julio de 1998, materia Penal, tesis VI.2°, J/140, Página 308. 
Asimismo, también la Jurisprudencia de rubro: RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS PROCESALES, Novena Época, 
Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, Abril de 1997, material Civil, 
tesis I.8°.C. J/1, Página 178. Finalmente, la Jurisprudencia de rubro DERECHOS PROCESALES ADQUIRIDOS. 
CONCEPTO DE, EN MATERIA DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY, Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Apéndice 1917-Septiembre 2011, Tomo V. Civil Segunda Parte-TCC Primera Sección-Civil Subsección 2-Adjetivo, materia 
Civil, tesis 1048, página 1172. 
40 Consulta disponible en la dirección electrónica: http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/1012/1012265.pdf  
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Vásquez Hernández, 27) Martha Haidé Cano Rentería y 28) Juan Carlos Reyes 

Chávez, argumentaron que, derivado de la difusión pública de que algunas 

personas en el estado de Chihuahua aparecían registradas como afiliadas del PRI 

sin haberlo solicitado, esto es, sin que hubieren proporcionado su consentimiento 

para tal efecto, procedieron a realizar una búsqueda en la página de internet 

http://pri.org.mx/JuntosHacemosMas/nuestroPartido/Miembrosafiliados.aspx, con 

el objeto de verificar si sus nombres aparecía dentro del padrón de afiliados del 

referido ente político. 

 

De la búsqueda efectuada en el mencionado portal, se obtuvo que efectivamente 

se encontraron registrados en el padrón de militantes del PRI en el estado de 

Chihuahua, cuyos datos aparecieron en esa plataforma de la siguiente manera: 

 

Nombre Género 
Fecha de 

afiliación 

Distrito 

electoral 

federal 

1. Gabriela Corona Ramírez M 01/01/2014 1 

2. Cristina Román Dozal M 01/01/2014 1 

3. Verónica de la Cruz Hernández M 01/01/2014 1 

4. Sergio Alejandro de la Cruz Quintero H 01/01/2014 1 

5. Gilberto Gómez González H 01/01/2014 1 

6. Enrique Hernández Lara H 01/01/2014 1 

7. Guadalupe Hernández Lara M 01/01/2014 1 

8. Romelia Hernández Lara M 01/01/2014 1 

9. Román Holguín Guardado H 01/01/2014 2 

10. Martín Hueramo Reyes H 01/01/2014 1 

11. Laura Erika Montes Gutiérrez M 01/01/2014 1 

12. Laura Isela Montes Montes M 01/01/2014 1 
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Nombre Género 
Fecha de 

afiliación 

Distrito 

electoral 

federal 

13. Angélica Perea Villezcas M 01/01/2014 1 

14. Alejandro Porras González H 01/01/2014 9 

15. Jorge Porras González H 01/01/2014 1 

16. Minerva Porras González M 01/01/2014 8 

17. Gudelia Rivas Mesta M 01/01/2014 1 

18. Refugio Rodríguez Montoya H 01/01/2014 1 

19. Daniel Mario Román Guzmán H 18/04/2012 1 

20. Dionicio Román Guzmán H 01/01/2014 1 

21. María del Carmen Salas García M 21/07/2014 9 

22. Ana María González López M 01/01/2014 1 

23. Rosa María Salazar García M 14/12/2011 7 

24. Saúl Sandoval Sáenz H 01/01/2014 1 

25. David Seijas Gardea H 01/01/2014 1 

26. Rosa María Vásquez Hernández M 01/01/2014 6 

27. Martha Haide Cano Rentería M 01/01/2014 1 

28. Juan Carlos Reyes Chávez H 01/01/2014 1 

 

Según los denunciantes, dicha situación vulnera sus derechos político-electorales, 

pues refieren que en ningún momento manifestaron su voluntad de afiliarse al PRI, 

lo cual, en su concepto, evidencia, además, un supuesto uso indebido de sus 

datos y documentos personales.  

 

Cabe precisar que los denunciantes, no formularon alegatos en el presente 

asunto, a pesar de haber sido debidamente notificados de su derecho, así como 
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de los plazos con que contaban para apersonarse al procedimiento a expresar lo 

que a su derecho conviniera.  

 

2. Excepciones y defensas. El PRI al dar contestación al emplazamiento,41 y en 

vía de alegatos,42 hizo valer, en esencia, lo siguiente: 

 

 Que la fecha que se menciona en la página de internet 

http://pri.org.mx/SomosPRI/NuestroPartido/Miembrosafiliados.aspx del día uno 

de abril de dos mil catorce donde se argumenta que es fecha de afiliación de 

los ciudadanos, no es así, ni siquiera de reafiliación, sino es la fecha en que el 

Instituto Federal Electoral, en ese entonces, dio a conocer de manera 

electrónica, y por las reformas a la ley de transparencia los registros 

partidarios de las personas afiliadas a cada institución política existente. 

 

 La afiliación de los ciudadanos mencionados, se llevó a cabo antes del 

veintisiete de marzo de dos mil seis, se sustentan en la convocatoria interna 

para elegir al candidato a Presidente Municipal de Chihuahua en el año dos 

mil catorce, donde señala claramente en sus bases que el PRI no utilizará 

propiamente el Listado Nominal y/o Padrón Electoral del Instituto Federal 

Electoral, pero si establece que el listado de todos los participantes en la 

elección interna de ese instituto político, se entregaría al Instituto Federal 

Electoral para su validación y que este a su vez consideraría que los firmantes 

y participantes en dicho proceso interno se consideran miembros de ese 

instituto político. 

 
 Que así funcionaba la Legislación Electoral, hasta que se reformó la ley en el 

año dos mil siete y se estableció como requisito a los partidos políticos la 

cédula de registro y solicitud de afiliación, acompañada de la firma autógrafa y 

la credencial de elector. 

 
 Si los quejosos pretenden hacer valer su pretensión únicamente en su dicho, 

desconociendo al día de hoy su participación dentro de ese instituto político, 

también es de considerarse, que en ningún momento ofrecen prueba 

                                                           
41 Visible en las páginas 944 a 1001 del expediente. 
42 Visible en las páginas 1024 al 1036 del expediente. 

21063

http://pri.org.mx/SomosPRI/NuestroPartido/Miembrosafiliados.aspx


CONSEJO GENERAL 
UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016 

 

contundente de la supuesta afiliación indebida a la que aparentemente fueron 

víctimas. 

 
 Por lo que resultan infundados los hechos que los hoy quejosos pretenden 

hacer valer, en atención a que participaron en el Proceso de Selección Interna 

para Postular a los Candidatos de ese instituto político, por el cargo de 

Presidente Municipal para el periodo 2004-2007 en el estado de Chihuahua. 

 

 Que resulta incongruente y doloso que los denunciantes argumenten un 

supuesto uso indebido de sus datos personales, toda vez que si los mismos 

supuestamente no se afiliaron por voluntad a ese partido político, como puede 

ser posible que argumenten que el PRI cuente con información y documentos 

que resultan ser propios de los mismos quejosos, por lo que es contradictorio 

su argumento de negar su voluntad de afiliarse a dicho instituto político y 

afirmar que cuenta con información y documentos personales de ellos. 

 
 Que si los denunciantes no se hubieran afiliado voluntariamente, el PRI no 

podría poseer ningún dato personal de los mismos, para poder realizar un 

supuesto uso indebido de datos personales del que se adolecen. 

 
 Los denunciantes tenían pleno conocimiento de estar inscritos en el padrón de 

afiliados del PRI, por haber sido los propios quejosos quienes proporcionaron 

la información requerida por la normativa interna para afiliarse a ese instituto 

político. 

 
 Que los quejosos acudieron al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, interponiendo juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, en contra de este Instituto por la supuesta omisión 

de verificar el debido cumplimiento por parte del PRI de las reglas de afiliación 

de militantes, a lo que la Sala Superior, mediante sentencia de veintinueve de 

junio de dos mil dieciséis dentro del expediente SUP-JDC-1660/2016 y SUP-

JDC-1670/2016, acumulados, determinó medularmente requerir a los órganos 

partidistas del PRI responsables de llevar a cabo los procedimientos de 

afiliación, a efecto de que acreditaran si los actores solicitaron de manera 

voluntaria y cumpliendo los requisitos legales, su incorporación como 
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militantes del citado instituto político, y en caso contrario ordenar su baja 

inmediata del padrón de afiliados. 

 
 El quince de agosto de dos mil dieciséis, la Comisión de Justicia Partidaria del 

Comité Directivo Estatal del PRI en Chihuahua, emitió el Acuerdo de 

radicación bajo el expediente CEJP-AE-001/2016, relativo a la solicitud de 

declaración de renuncia presentada por los ciudadanos denunciantes. 

 
 Mediante resolución de veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, la Comisión 

de Justicia Partidaria del Comité Directivo Estatal del PRI en Chihuahua 

resolvió que 1) Gabriela Corona Ramírez, 2) Cristina Román Dozal, 3) 

Verónica de la Cruz Hernández, 4) Sergio Alejandro de la Cruz Quintero, 

5) Gilberto Gómez González, 6) Enrique Hernández Lara, 7) Guadalupe 

Hernández Lara, 8) Romelia Hernández Lara, 9) Román Holguín 

Guardado, 10) Martín Hueramo Reyes, 11) Laura Erika Montes Gutiérrez, 

12) Laura Isela Montes Montes, 13) Angélica Perea Villezcas, 14) Gudelia 

Rivas Mesta, 15) Refugio Rodríguez Montoya, 16) Daniel Mario Román 

Guzmán, 17) Dionicio Román Guzmán, 18) Ana María González López, 19) 

Rosa María Vásquez Hernández, 20) Martha Haidé Cano Rentería y 21) 

Jorge Porras González, dejaron del ser militantes de ese instituto político. 

 
 En el caso de la solicitud de renuncia presentada por los ciudadanos 

Alejandro Porras González, Minerva Patricia Porras González, María del 

Carmen Salas García y Juan Carlos Reyes Chávez, la misma fue 

desechada, toda vez que no cuentan con un registro de afiliación en ese 

instituto político. 

 
 Que derivado de lo anterior, se desprende la buena fe y voluntad del PRI, en 

respetar la voluntad y decisiones de sus militantes y simpatizantes, y queda 

sobreexpuesto el dolo y mala fe con las que se conducen los quejosos, 

vertiendo manifestaciones falsas y calumniosas de una supuesta afiliación 

indebida, así como de un mal uso de datos y documentos personales de los 

quejosos por parte del PRI. 
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 Las pretensiones de los quejosos han quedado satisfechas, en virtud de 

haberlos dado de baja del padrón de afiliados del PRI, por lo que ya no existe 

acto que se considere violatorio a sus derechos políticos electorales.  

 

Las excepciones y defensas hechas valer por el PRI, serán objeto de 

pronunciamiento al analizar el fondo del asunto. 

 

3. Fijación de la LITIS 

 

La controversia en el procedimiento se constriñe a determinar si el PRI transgredió 

lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción II; 16, párrafo segundo; 35, 

fracción III, y 41, Base I, párrafo segundo, de la Constitución; 5, párrafo 1; 44, 

párrafo 2; 171, párrafo 3, 192, párrafo 2, y 342, párrafo 1, incisos a) y n), del 

COFIPE; 126, párrafos 3 y 4; 148, párrafo 2; 443, párrafo 1, incisos a), k) y n), de 

la LGIPE, y 2, párrafo 1, inciso b); 3, párrafo 2, y 25, párrafo 1, incisos a), e), t) y 

u), de la Ley de Partidos Políticos, por haber afiliado a 1) Rosa María Salazar 

García, 2) Daniel Mario Román Guzmán, 3) Gabriela Corona Ramírez, 4) Cristina 

Román Dozal, 5) Verónica de la Cruz Hernández, 6) Sergio Alejandro de la Cruz 

Quintero, 7) Gilberto Gómez González, 8) Enrique Hernández Lara, 9) Guadalupe 

Hernández Lara, 10) Romelia Hernández Lara, 11) Román Holguín Guardado, 12) 

Martín Hueramo Reyes, 13) Laura Erika Montes Gutiérrez, 14) Laura Isela Montes 

Montes, 15) Angélica Perea Villezcas, 16) Alejandro Porras González, 17) Jorge 

Porras González, 18) Minerva Patricia Porras González, 19) Gudelia Rivas Mesta, 

20) Refugio Rodríguez Montoya, 21) Dionicio Román Guzmán, 22) Ana María 

González López, 23) Saúl Sandoval Sáenz, 24) David Seijas Gardea, 25) Rosa 

María Vásquez Hernández, 26) Martha Haidé Cano Rentería, 27) Juan Carlos 

Reyes Chávez y 28) María del Carmen Salas García, sin el consentimiento de 

éstos y si para ello hizo uso indebido de los datos y documentos personales de los 

quejosos. 

 

4. ELEMENTOS PROBATORIOS. Como se refirió en el apartado de antecedentes de la 

presente Resolución, a continuación se enlistarán las diligencias llevadas a cabo 

por parte de la autoridad instructora de este procedimiento, en ejercicio de su 

facultad de investigación, con el propósito de llegar al conocimiento de la verdad 
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acerca de los hechos motivo de controversia, mediante diversos proveídos que se 

reseñan enseguida: 

 

Sujeto -Oficio Acuerdo de 03/06/2016 Respuesta 

PRI 
INE-UT/6946/201643 

Si dentro de su Padrón de Afiliados se encontraban registrados los 
ciudadanos denunciantes, informando la fecha de alta de dichas 
personas, debiendo remitir el original o copia certificada de la solicitud 
de afiliación, así como del expediente en el que obrara la constancia del 
procedimiento de afiliación correspondiente. 
 

09/06/2016 
PRI/REP-

INE/205/2016.44 

DEPPP 
Oficio INE-

UT/6948/201645 

Informara si en los archivos con los que cuenta esa Dirección, se 
encontraban registrados los denunciantes dentro del padrón de afiliados 
del PRI, remitiendo, en su caso, el original o copia certificada legible del 
expediente donde obrara la constancia de afiliación respectiva. 
 

10/06/2016 
INE/DEPPP/DE/DP

PF/2544/2016.46 

Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local de este 

Instituto en el estado 
de Chihuahua 

INE-UT/6947/201647 

Remita copia legible de las credenciales para votar de los ciudadanos 
referidos. 

10/06/2016 
INE/JLE/700/201648 

 

Asimismo, se ordenó la instrumentación de acta circunstanciada49 con el propósito 

de ingresar al portal electrónico del Partido Revolucionario Institucional, y verificar 

si aparecen los nombres de los ciudadanos denunciantes en el padrón de 

militantes del referido instituto político. 

 

Sujeto-Oficio Acuerdo de 10/06/2016 Respuesta 

PRI 
Oficio INE-

UT/7422/201650 

Se le otorgó una prórroga solicitada por el referido instituto político 
para el efecto de desahogar el requerimiento de información 
formulado por esta autoridad sustanciadora mediante proveído de tres 
de junio de dos mil dieciséis. 

15/06/2016 
PRI/REP-

INE/213/201651 

 

                                                           
43 Visible a foja 178 del expediente.  
44 Visible a foja 182 del expediente. 
45 Visible a foja 180 del expediente. 
46 Visible a fojas 189 a 190 del expediente. 
47 Visible a foja 203 del expediente. 
48 Visible a fojas 202 a 2014 del expediente. 
49 Visible a fojas 66 a 177 del expediente. 
50 Visible a foja 192 del expediente. 
51 Visible a fojas 193 a 201 del expediente. 
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Sujeto-Oficio Acuerdo de 28/06/2016 Respuesta 

Roberto Andrés 
Fuentes 

(Representante 
común de los 

quejosos) 
INE-UT/8248/201652 

Remitir copia de credencial para votar legible, o en su caso la clave de 
elector de diversos ciudadanos involucrados con la presunta afiliación 
indebida del instituto político denunciado. 

05/07/2016 
Oficio 

SJE68/07/201653 

 

Sujeto -Oficio Acuerdo de 14/07/2016 Respuesta 

Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

INE-UT/8849/201654 

Informar la fecha a partir de la cual se dieron de alta en el Padrón de 
Afiliados del Partido Revolucionario Institucional diversos ciudadanos 
que presentaron la queja inicial que dio origen al procedimiento ordinario 
sancionador. 
 
Asimismo, se solicitó información de otros ciudadanos denunciantes, 
para el efecto de verificar si actualmente se encuentran registrados en el 
Padrón de Afiliados del Partido Revolucionario Institucional, y en su caso 
informe la fecha a partir de la cual se dieron de alta en el Padrón de 
Afiliados del referido instituto político los ciudadanos mencionados. 

19/07/2016 
Oficio 

INE/DEPPP/DE/DP
PF/2879/201655 

Directora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Nacional 

Electoral 
INE-UT/8850/201656 

Informar si en los archivos del Registro Federal de Electores, aparece 
algún antecedente o actualización, relativo a diversos ciudadanos 
involucrados con los hechos denunciados. 

20/07/2016 
Oficio INE-

DC/SC/18983/2016 

57 

 

Sujeto-Oficio Acuerdo de 09/08/2016 Respuesta 

PRI 
INE-UT/9212/201658 

Si dentro de su Padrón de Afiliados se encuentran registradas diversas 
personas que presuntamente fueron afiliadas sin su consentimiento. 
 
De ser afirmativa su respuesta, remita copia certificada de las solicitudes 
de afiliación a ese instituto político, en las que se adviertan los datos de 
identificación y la firma del solicitante, así como el expediente o aquellos 
documentos que se hayan formado con motivo de la solicitud de 
afiliación de los ciudadanos antes mencionados. 

15/08/2016 
Oficio PRI/REP-
INE/275/201659 

                                                           
52 Visible a fojas 271 a 277 del expediente. 
53 Visible a fojas 281 a 287 del expediente. 
54 Visible a foja 297 del expediente. 
55 Visible a fojas 299 a 300 del expediente. 
56 Visible a foja 296 del expediente. 
57 Visible a fojas 301 a 312 del expediente. 
58 Visible a foja 318 del expediente. 
59 Visible a fojas 320 a 324 del expediente. 
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Sujeto -Oficio Acuerdo de 29/08/2016 Respuesta 

PRI 
INE-UT/9902/201660 

Si dentro de su Padrón de Afiliados se encuentran registradas diversas 
personas que presuntamente fueron afiliadas sin su consentimiento. 
 
De ser afirmativa su respuesta, remita copia certificada de las solicitudes 
de afiliación a ese instituto político, en las que se advierta los datos de 
identificación y la firma del solicitante, así como el expediente o aquellos 
documentos que se hayan formado con motivo de la solicitud de 
afiliación de los ciudadanos antes mencionados. 

06/09/2016 
Oficio PRI/REP-
INE/275/201661 

Precise cuál de las dos fechas que aparecen en el recuadro incluido en 
el acuerdo de 29 de agosto de 2016 (la contenida en los oficios 
PRI/REP-INE/213/2016 y PRI/REP-INE/275/2016 o la establecida en la 
página de internet de su instituto político), corresponde a aquella en la 
que los ciudadanos antes referidos se afiliaron al Partido Revolucionario 
Institucional; 
 
En el caso de los ciudadanos Daniel Mario Román Guzmán y Rosa 
María Vázquez Hernández, señale la causa o motivo por el que no 
cuenta con los documentos que avalen dichas afiliaciones; 
 
Asimismo, derivado de la búsqueda realizada en el padrón de afiliados 
de ese partido político, misma que se hizo constar a través del acta 
circunstanciada de tres de junio de la presente anualidad, arrojó que 
Daniel Mario Román Guzmán y Rosa María Vázquez Hernández, fueron 
afiliados el primero de abril de dos mil catorce, por lo anterior, manifieste 
si reconoce esa fecha de registro de tales ciudadanos, y 
 
Finalmente, respecto de Alejandro Porras González y María del Carmen 
Salas García, mencione la causa o circunstancia del porqué dichos 
ciudadanos están registrados en el padrón de militantes de su partido 
político, siendo que mediante oficio PRI/REP-INE/275/2016 refirió que 
dichos ciudadanos no se encuentran afiliados a tal entidad de interés 
público. 

Secretaria General 
de Acuerdos de la 
Sala Superior del 

Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 

Federación 
INE-UT/9903/201662 

El máximo órgano jurisdiccional de la materia integró el juicio para la 
protección de los derechos políticos electorales de los ciudadanos 
identificado con el expediente SUP-JDC-1660/2016 y su acumulado, 
promovido por Gabriela Corona Ramírez y otros, por hechos 
estrechamente relacionados a los que se investigan en el presente 
asunto, ordenando su turno a la ponencia del Magistrado Pedro Esteban 
Penagos López, mismo que fue resuelto el veintinueve de junio de dos 
mil dieciséis. 

05/09/2016 
Oficio SGA-JA-

2636/201663 

                                                           
60 Visible a foja 346 del expediente. 
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62 Visible a foja 347 del expediente. 
63 Visible a fojas 350 a 694 del expediente. 
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Sujeto -Oficio Acuerdo de 29/08/2016 Respuesta 

 
En ese sentido, a fin de contar con mayores elementos para la debida 
integración y resolución del presente procedimiento sancionador 
ordinario, se estima necesario solicitar a la Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
sirva remitir copia certificada de las constancias que integran el medio 
de impugnación en cita. 

Vista a la Fiscalía 
Especializada para la 
atención de Delitos 

Electorales 
INE-UT/9904/201664 

Considerando que en su escrito de denuncia, los quejosos solicitaron 
que se diera vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, remítase copia certificada del escrito de denuncia, así como 
de las constancias que integran el presente expediente en que se actúa 
a dicho órgano para que determine lo que en derecho corresponda. 

N/A 

 

5. Acreditación de los hechos. A efecto de determinar la legalidad o la ilegalidad 

de los hechos materia de denuncia, se verificará, en principio, la existencia de los 

mismos, así como las circunstancias en que se realizaron, a partir de las 

constancias probatorias que obran en el expediente. 

 

Se enlistan los siguientes elementos de convicción: 

 

1. Acta circunstanciada de tres de junio de dos mil dieciséis, instrumentada por 

personal de la UTCE, respecto de la existencia y contenido de la página de 

internet 

http://pri.org.mx/JuntosHacemosMas/NuestroPartido/Miembrosafiliados.aspx, en 

la que consta la afiliación de las personas que a continuación se enlistan en el 

cuadro siguiente: 

 

Nombre Género 
Fecha de 

afiliación 

Distrito 

electoral 

federal 

1. Gabriela Corona Ramírez M 01/01/2014 1 

2. Cristina Román Dozal M 01/01/2014 1 

3. Verónica de la Cruz Hernández M 01/01/2014 1 

                                                           
64 Visible a foja 348 del expediente. 
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Nombre Género 
Fecha de 

afiliación 

Distrito 

electoral 

federal 

4. Sergio Alejandro de la Cruz Quintero H 01/01/2014 1 

5. Gilberto Gómez González H 01/01/2014 1 

6. Enrique Hernández Lara H 01/01/2014 1 

7. Guadalupe Hernández Lara M 01/01/2014 1 

8. Romelia Hernández Lara M 01/01/2014 1 

9. Román Holguín Guardado H 01/01/2014 2 

10. Martín Hueramo Reyes H 01/01/2014 1 

11. Laura Erika Montes Gutiérrez M 01/01/2014 1 

12. Laura Isela Montes Montes M 01/01/2014 1 

13. Angélica Perea Villezcas M 01/01/2014 1 

14. Alejandro Porras González H 01/01/2014 9 

15. Jorge Porras González H 01/01/2014 1 

16. Minerva Porras González M 01/01/2014 8 

17. Gudelia Rivas Mesta M 01/01/2014 1 

18. Refugio Rodríguez Montoya H 01/01/2014 1 

19. Daniel Mario Román Guzmán H 18/04/2012 1 

20. Dionicio Román Guzmán H 01/01/2014 1 

21. María del Carmen Salas García M 21/07/2014 9 

22. Ana María González López M 01/01/2014 1 

23. Rosa María Salazar García M 14/12/2011 7 

24. Saúl Sandoval Sáenz H 01/01/2014 1 
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Nombre Género 
Fecha de 

afiliación 

Distrito 

electoral 

federal 

25. David Seijas Gardea H 01/01/2014 1 

26. Rosa María Vásquez Hernández M 01/01/2014 6 

27. Martha Haide Cano Rentería M 01/01/2014 1 

28. Juan Carlos Reyes Chávez H 01/01/2014 1 

 

2. Oficio PRI/REP-INE/205/201665 de nueve de junio de dos mil dieciséis, del 

PRI, por medio del cual solicitó un prorroga a efecto de dar cumplimiento a lo 

solicitado por la UTCE. 

 

3. Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2544/201666 de diez de junio de dos mil dieciséis, 

emitido por la DEPPP, por el que informó que se encontraron coincidencias en 

el padrón de militantes del Partido Revolucionario Institucional respecto de 

los ciudadanos enlistados en el requerimiento formulado por la UTCE. La 

información se obtuvo del padrón de afiliados capturado por el PRI, con 

corte al 31 de marzo de 2014. Asimismo, informó que en los archivos de esa 

Dirección no obran físicamente las constancias de afiliación correspondientes, en 

razón de que el sistema denominado “Verificación del Padrón de Afiliados de los 

Partidos Políticos” fue alimentado individualmente por los institutos políticos. 

 

4. Oficio PRI/REP-INE/213/201667 de quince de junio de dos mil dieciséis, el PRI 

anexó la siguiente documentación: 

 

a) Copia simple del oficio SARP/204868 de catorce de junio de dos mil dieciséis, 

signado por el Subsecretario de Afiliación y Registro Partidario del Comité 

Ejecutivo Nacional del PRI, por el que informó que al realizar una revisión de la 

                                                           
65 Visible a foja 182 del expediente. 
66 Visible a fojas 189 a 190 del expediente. 
67 Visible a fojas 193 a 201 del expediente. 
68 Visible a fojas 194 a 197 del expediente. 
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totalidad de los archivos de la Secretaría de Organización del Comité Directivo 

Estatal en el estado de Chihuahua, se desprende lo siguiente: 

 

NOMBRE 
SITUACIÓN EN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

1. Gabriela Corona Ramírez 
Afiliada antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

2. Cristina Román Dozal 
Afiliada antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

3. Verónica de la Cruz Hernández Cuenta con un homónimo 

4. Sergio Alejandro De la Cruz Quintero 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

5. Gilberto Gómez González Cuenta con un homónimo 

6. Enrique Hernández Lara Cuenta con un homónimo 

7. Guadalupe Hernández Lara Cuenta con un homónimo 

8. Romelia Hernández Lara 
Afiliada antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

9. Román Holguín Guardado 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

10. Martín Hueramo Reyes 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

11. Laura Erika Montes Gutiérrez 
Afiliada antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

12. Laura Isela Montes Montes 
Afiliada antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

13. Angélica Perea Villezcas 
Afiliada antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

14. Alejandro Porras González Cuenta con un homónimo 

15. Jorge Porras González 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

16. Minerva Porras González 
Afiliada antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 
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NOMBRE 
SITUACIÓN EN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

17. Gudelia Rivas Mesta 
Afiliada antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

18. Refugio Rodríguez Montoya 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

19. Daniel Mario Román Guzmán Afiliado pero sin documento que lo avale 

20. Dionicio Román Guzmán 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

21. María del Carmen Salas García Cuenta con un homónimo 

22. Ana María González López Cuenta con un homónimo 

23. Rosa María Salazar García Cuenta con un homónimo 

24. Saúl Sandoval Sáenz 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

25. David Seijas Gardea 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

26. Rosa María Vásquez Hernández Afiliado pero sin documento que lo avale 

27. Martha Haide Cano Rentería 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

28. Juan Carlos Reyes Chávez Cuenta con un homónimo 

 

b) Copia simple del oficio SARP/203969 de siete de junio de dos mil dieciséis, 

signado por el Subsecretario de Afiliación y Registro Partidario de la Secretaría 

de Organización del Comité Ejecutivo Nacional, por medio del cual solicita 

información relacionada con la afiliación de los ciudadanos denunciantes, al 

Secretario de Organización del Comité Directivo Estatal del PRI en Chihuahua. 

 

c) Copia simple del escrito70 de trece de junio de dos mil dieciséis, signado por 

el Secretario de Organización del Comité Directivo Estatal del PRI en 

Chihuahua, a través del cual da respuesta al Subsecretario de Afiliación y 

                                                           
69 Visible a fojas 198 a 199 del expediente. 
70 Visible a fojas 200 a 201 del expediente. 
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Registro Partidario sobre la solicitud de información formulada por la autoridad 

electoral. 
 

5. Escrito de catorce de junio de dos mil dieciséis71, signado por Roberto Andrés 

Fuentes Rascón, representante común de los denunciantes, por medio del cual 

remitió copias simples de credenciales para votar con fotografía de algunos de 

sus representados en el procedimiento ordinario en que se actúa. 

 

6. Oficio SJE 68/07/2016 de cinco de julio de dos mil dieciséis72, signado por 

Roberto Andrés Fuentes Rascón, representante común de los denunciantes, por 

medio del cual remitió copias simples legibles de credenciales de elector de 

algunos de sus representados en el procedimiento ordinario en que se actúa. 

 

7. Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2879/201673 de diecinueve de julio de dos mil 

dieciséis, emitido por la DEPPP, por el que informó que se encontraron 

coincidencias en el padrón de militantes del PRI respecto de los ciudadanos 

enlistados en el requerimiento formulado por la UTCE. La información se 

obtuvo del padrón de afiliados capturado por el PRI, con corte al 31 de 

marzo de 2014. Asimismo, informó que no cuentan con el dato de la fecha de alta 

en el padrón de afiliados, en razón de que el PRI no proporcionó esa información 

al momento de capturarla en el sistema. 

 

8. Oficio INE-DC/SC/18983/201674 de veinte de julio de dos mil dieciséis, signado 

por el Subdirector de la Dirección de lo Contencioso de la Dirección Jurídica de 

este Instituto, mediante el cual remite información relacionada con los hechos 

motivo de denuncia. 

 

9. Oficio PRI/REP-INE/275/201675 de quince de agosto de dos mil dieciséis, del 

PRI, en el que se anexó lo siguiente: 

 

                                                           
71 Visible a fojas 208 a 214 del expediente. 
72 Visible a fojas 281 a 287 del expediente. 
73 Visible a fojas 299 a 300 del expediente. 
74 Visible a fojas 301 a 312 del expediente. 
75 Visible a foja 320 del expediente.  
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a) Copia simple del oficio SARP/218476 de quince de agosto de dos mil 

dieciséis, signado por el Subsecretario de Afiliación y Registro Partidario del 

Comité Ejecutivo Nacional del PRI, por el que informó que al realizar una 

revisión de la totalidad de los archivos de la Secretaría de Organización del 

Comité Directivo Estatal en el estado de Chihuahua, se desprende lo siguiente: 

 

NOMBRE 
SITUACIÓN EN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

1. Verónica de la Cruz Hernández 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

2. Gilberto Gómez González 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

3. Enrique Hernández Lara 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

4. Guadalupe Hernández Lara 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

5. Alejandro Porras González No afiliado. 

6. Ana María González López 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

7. Rosa María Salazar García 
Afiliado antes del 27 de marzo de 2006, por lo que no 

se cuenta con cédula de afiliación. 

8. María del Carmen Salas García Afiliada a otro partido. 

 

De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría de 

Organización del Comité Directivo Estatal del PRI en el estado de Chihuahua, 

seis ciudadanos cuentan con una fecha de registro anterior al veintisiete de 

marzo de dos mil seis, fecha que la ley de la materia, no obligaba a los partidos 

políticos a conservar los registros de sus afiliados, por lo que no cuentan con 

los documentos respectivos. 

 

                                                           
76 Visible a fojas 321 a 323 del expediente. 
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c) Copia simple del escrito77 de doce de agosto de dos mil dieciséis, signado 

por el Secretario de Organización del Comité Directivo Estatal del PRI en 

Chihuahua, a través del cual da respuesta al Subsecretario de Afiliación y 

Registro Partidario sobre la solicitud de información formulada por esta 

autoridad electoral. 

 

10. Oficio SGA-JA-2636/201678, signado por el Actuario de la Secretaría de 

Acuerdos de la Sala Superior, por medio del cual remitió copias certificadas del 

juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

identificado con la clave de los expedientes SUP-JDC-1660/2016 y SUP-JDC-

1670/2016, promovidos por Gabriela Corona Ramírez y otros. 

 

11. Oficio PRI/REP-INE/275/201679 (sic), recibido ante la UTCE el seis de 

septiembre de dos mil dieciséis, del PRI, en el que se anexó lo siguiente: 

 

a) Copia simple del oficio SARP/223580 de seis de septiembre de dos mil 

dieciséis, signado por el Subsecretario de Afiliación y Registro Partidario del 

Comité Ejecutivo Nacional del PRI, por el que informó que al realizar una 

revisión de la totalidad de los archivos de la Secretaría de Organización del 

Comité Directivo Estatal en el estado de Chihuahua, se desprende lo siguiente: 

 

 Que en relación al registro de Juan Carlos Reyes Chávez, dicho 

ciudadano no se encuentra afiliado a ese instituto político. 

 

 Que la fecha de afiliación de los ciudadanos, fue antes del veintisiete de 

marzo de dos mil seis, fecha en que la ley electoral no obligaba a los 

partidos políticos a conservar sus registros de afiliación. 

 

 Con relación a Daniel Mario Román Guzmán y Rosa María Vázquez 

Hernández, ya no se encuentran afiliados en ese instituto político, en virtud 

de la emisión de Declaratoria de renuncia por parte de la Comisión Estatal 

                                                           
77 Visible a foja 324 del expediente. 
78 Visible a fojas 350 a 694 del expediente. 
79 Visible a foja 695 del expediente. 
80 Visible a fojas 696 a 699 del expediente. 
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de Justicia Partidaria en el estado de Chihuahua el veintitrés de agosto de 

dos mil dieciséis. Que según obra en los archivos de la Subsecretaría de 

Afiliación y Registro Partidario, el primero de abril de dos mil catorce, 

corresponde a la fecha en que fueron dados de alta en el registro 

partidario. 

 

 Respecto de Alejandro Porras González y María del Carmen Salas García, 

no se encontraron afiliados a ese instituto político. Por lo que el registro 

que alude la autoridad electoral en el padrón de afiliados de ese instituto 

político, corresponde a registros de ciudadanos diferentes a los que se 

investigan. 

 

Asimismo, como anexo agregó: 

 

a) Escrito de dos de septiembre de dos mil dieciséis81, signado por el Secretario 

de Organización del Comité Directivo Estatal del PRI en Chihuahua, a través 

del cual da respuesta al Subsecretario de Afiliación y Registro Partidario sobre 

la solicitud de información formulada por esta autoridad electoral. 

 

b) Resolución de veintitrés de agosto de dos mil dieciséis82, dictado por la 

Comisión Estatal de Justicia Partidaria del Comité Directivo Estatal del PRI 

dentro del expediente CEJP-AE-001/2016 formado con motivo de la solicitud de 

renuncia presentada por Gabriela Corona Ramírez, Cristina Román Dozal, 

Verónica de la Cruz Hernández, Sergio Alejandro de la Cruz Quintero, Gilberto 

Gómez González, Enrique Hernández Lara, Guadalupe Hernández Lara, 

Romelia Hernández Lara, Román Holguín Guardado, Martín Hueramo Reyes, 

Laura Erika Montes Gutiérrez, Laura Isela Montes Montes, Angélica Perea 

Villezcas, Alejandro Porras González, Jorge Porras González, Minerva Patricia 

Porras González, Gudelia Rivas Mesta, Refugio Rodríguez Montoya, Daniel 

Mario Román Guzmán, Dionicio Román Guzmán, María del Carmen Salas 

García, Ana María González López, Rosa María Vásquez Hernández, Martha 

                                                           
81 Visible a fojas 700 a 701 del expediente. 
82 Visible a fojas 702 a 708 del expediente. 
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Haidé Cano Rentería y Juan Carlos Reyes Chávez, en lo que resolvió 

medularmente: 

 

… 

 

PRIMERO. Se DECLARA que los C. GABRIELA CORONA RAMÍREZ, 

CRISTINA ROMÁN DOZAL, VERÓNICA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, 

SERGIO ALEJANDRO DE LA CRUZ QUINTERO, GILBERTO GÓMEZ 

GONZÁLEZ, ENRIQUE HERNÁNDEZ LARA, GUADALUPE HERNÁNDEZ 

LARA, ROMELIA HERNÁNDEZ LARA, ROMÁN HOLGUÍN GUARDADO, 

MARTÍN HUERAMO REYES, LAURA ERIKA MONTES GUTIÉRREZ, 

LAURA ISELA MONTES MONTES, ANGÉLICA PEREA VILLEZCAS, 

GUDELIA RIVAS MESTA, REFUGIO RODRÍGUEZ MONTOYA, DANIEL 

MARIO ROMÁN GUZMÁN, DIONICIO ROMÁN GUZMÁN, ANA MARÍA 

GONZÁLEZ LÓPEZ, ROSA MARÍA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ, MARTHA 

HAIDÉ CANO RENTERÍA Y JORGE PORRAS GONZÁLEZ, dejan de ser 

militantes del Partido Revolucionario Institucional de conformidad con lo 

expuesto en el cuerpo de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Se DESECHA la solicitud de renuncia presentada por los C. 

ALEJANDRO PORRAS GONZÁLEZ, MINERVA PATRICIA PORRAS 

GONZÁLEZ, MARÍA DEL CARMEN SALAS GARCÍA Y JUAN CARLOS 

REYES CHÁVEZ, toda vez que no cuentan con un registro de afiliación en 

este partido político. 

 

… 

 

c) Copia simple del oficio SARP/204883 de catorce de junio de dos mil dieciséis, 

signado por el Subsecretario de Afiliación y Registro Partidario del Comité 

Ejecutivo Nacional del PRI, documento descrito en párrafos anteriores. 

 

d) Copia simple del escrito84 de trece de junio de dos mil dieciséis, signado por el 

Secretario de Organización del Comité Directivo Estatal del PRI en Chihuahua, 

a través del cual da respuesta al Subsecretario de Afiliación y Registro 

                                                           
83 Visible a fojas 709 a 712 del expediente. 
84 Visible a fojas 713 a 714 del expediente. 
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Partidario sobre la solicitud de información formulada por la autoridad electoral, 

escrito ya referido con antelación. 

 

e) Copia simple del oficio SARP/218485 de quince de agosto de dos mil dieciséis, 

signado por el Subsecretario de Afiliación y Registro Partidario del Comité 

Ejecutivo Nacional del PRI, mismo que fue reseñado en párrafos anteriores. 

 

f) Copia simple del escrito86 de doce de agosto de dos mil dieciséis signado por el 

Secretario de Organización del Comité Directivo Estatal del PRI en Chihuahua, 

documento referido anteriormente. 

 

Los medios probatorios que se citan en los números 1, 3, 7, 8 y 10, tienen el 

carácter de documentales públicas conforme a lo previsto en los artículos 461, 

párrafo 3, inciso a), y 462, párrafos 1 y 2, de la LGIPE; 22, párrafo 1, fracción I, y 

27, párrafos 1 y 2, del RQyD, cuyo valor probatorio es pleno, por haber sido 

expedidas por autoridades en el ejercicio de sus funciones, cuya autenticidad y 

contenido no está controvertido y menos aún desvirtuado en autos con elemento 

alguno agregado al sumario. 

 

Por otro parte, los elementos de prueba descritos en los numerales 2, 4, 5, 6, 9 y 

11, así como la documentación agregada a los oficios de referencia, precisada en 

los incisos aludidos, tienen el carácter de documentales privadas de 

conformidad con lo previsto en los artículos 461, párrafo 3, inciso b), de la LGIPE, 

y 22, párrafo 1, fracción II, del Reglamento, cuyo valor probatorio es indiciario 

respecto de los hechos que en las mismas se refieren. 

 

HECHOS ACREDITADOS 

 

 Gabriela Corona Ramírez, Verónica de la Cruz Hernández, Gilberto 

Gómez González, Enrique Hernández Lara, Guadalupe Hernández 

Lara, Romelia Hernández Lara, Román Holguín Guardado, Martín 

Hueramo Reyes, Laura Isela Montes Montes, Angélica Perea Villezcas, 

                                                           
85 Visible a fojas 715 a 717 del expediente. 
86 Visible a foja 718 del expediente. 
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Gudelia Rivas Mesta, Daniel Mario Román Guzmán, Saúl Sandoval 

Sáenz y Martha Haidé Cano Rentería, aparecieron afiliados al PRI, en 

términos de la información que se obtuvo del padrón de afiliados capturado 

por ese instituto político, con corte al 31 de marzo de dos mil catorce, 

conforme a lo informado por la DEPPP, mediante oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2544/2016. 

 

Respecto de los expedientes en donde constan los documentos de 

afiliación respectivas, informó que en los archivos de esa Dirección 

Ejecutiva no obran físicamente las manifestaciones formales de afiliación 

correspondientes, en virtud de que el sistema diseñado por este Instituto 

denominado “Verificación del Padrón de Afiliados de los Partidos Políticos” 

fue alimentado individualmente por el PRI. 

 

 Sergio Alejandro de la Cruz Quintero, Laura Erika Montes Gutiérrez, 

David Seijas Gardea y María del Carmen Salas García, aparecieron 

afiliados al PRI, conforme a la información que se obtuvo del padrón de 

afiliados capturado por ese instituto político, con corte al 31 de marzo de 

dos mil catorce, en términos del informe rendido por la DEPPP, mediante 

oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2879/2016. 

 

Con relación a María del Carmen Salas García, no pasa inadvertido que el 

PRI, mediante escrito PRI/REP-INE/275/201687 (sic), recibido ante la UTCE 

el seis de septiembre de dos mil dieciséis, argumentó que esa ciudadana 

no está afiliada a ese instituto político. No obstante lo anterior, conforme al 

mencionado informe rendido por la DEPPP, es inconcuso que María del 

Carmen Salas García con clave de elector SLGRCR63050608M500, sí fue 

afiliada a ese instituto político, sin que en el particular, se trate de un caso 

de homonimia dado que esa clave de elector es coincidente con la 

información contenida en la respectiva credencial de elector que fue 

aportada por la quejosa al presentar la denuncia. 

 

                                                           
87 Visible a foja 695 del expediente. 
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 Con relación a la fecha en que los ciudadanos referidos en párrafos 

anteriores fueron dados de alta en el padrón de afiliados del PRI, la aludida 

Dirección manifestó que no se cuenta con ese dato, en razón de que el 

instituto político no proporcionó esa información al momento de capturarla 

en el sistema, toda vez que en el segundo párrafo del Lineamiento Cuarto 

de los LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL PADRÓN DE 

AFILIADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA LA 

CONSERVACIÓN DE SU REGISTRO establecía que los partidos políticos 

estaban obligados a proporcionar la fecha de su ingreso de los afiliados que 

se registraron a partir de la vigencia de dichos Lineamientos. 

 
 Con base en la información proporcionada por la DEPPP, mediante oficios 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2544/2016 e INE/DEPPP/DE/DPPF/2879/2016, así 

como por la Dirección de lo Contencioso de la Dirección Jurídica de este 

Instituto a través del oficio INE-DC/SC/18983/2016, respecto de la 

identificación de algunos ciudadanos denunciantes, se tiene que Cristina 

Román Dozal, Jorge Porras González, Refugio Rodríguez Montoya, 

Dionicio Román Guzmán y Ana María González López, aparecieron 

afiliados al PRI, información que se obtuvo del padrón de afiliados 

capturado por ese instituto político, con corte al 31 de marzo de dos mil 

catorce. 

 
 Con base en el multicitado oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2879/2016 de la 

DEPPP, se informó que Alejandro Porras González, Minerva Patricia 

Porras González y Juan Carlos Reyes Chávez, con claves de elector 

PRGNAL84092108H600, PRGNMN69042208M500 y 

RYCHJN89011208H100, respectivamente, quienes suscribieron el escrito 

inicial de queja, no se encuentran afiliados en el padrón del PRI. 

 
En efecto, del citado informe rendido por la DEPPP se puede concluir que 

se trata de casos de homonimia, dado que las personas que sí aparecen 

afiliadas cuentan con una clave de elector distinta a los denunciantes, 

siendo los siguientes: Alejandro Porras González, Minerva Patricia Porras 

González y Juan Carlos Reyes Chávez, con claves de elector 
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PRGNAL44022608H200, PRGNMN58041508M700 y 

RYCHJN81062408H500, respectivamente. 

 

 De acuerdo con lo manifestado por el PRI y en lo consignado en los oficios 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2544/2016 e INE/DEPPP/DE/DPPF/2879/2016, en el 

caso de Rosa María Salazar García y Rosa María Vásquez Hernández, 

se afiliaron al PRI, antes del 27 de marzo de 2006, sin embargo, no hay 

documento que avale dicha afiliación. 

 
 Gabriela Corona Ramírez, Cristina Román Dozal, Verónica de la Cruz 

Hernández, Sergio Alejandro de la Cruz Quintero, Gilberto Gómez 

González, Enrique Hernández Lara, Guadalupe Hernández Lara, 

Romelia Hernández Lara, Román Holguín Guardado, Martín Hueramo 

Reyes, Laura Erika Montes Gutiérrez, Laura Isela Montes Montes, 

Angélica Perea Villezcas, Alejandro Porras González, Jorge Porras 

González, Minerva Patricia Porras González, Gudelia Rivas Mesta, 

Refugio Rodríguez Montoya, Daniel Mario Román Guzmán, Dionicio 

Román Guzmán, María del Carmen Salas García, Ana María González 

López, Rosa María Vásquez Hernández, Martha Haidé Cano Rentería y 

Juan Carlos Reyes Chávez, dejaron de ser militantes del PRI a partir del 

veintitrés de agosto de dos mil dieciséis. De conformidad con la 

Declaratoria de Renuncia dictada por la Comisión Estatal de Justicia 

Partidaria del Comité Directivo Estatal de dicho partido en el expediente 

CEJP-AE-001/2016, formado con motivo de la solicitud de renuncia 

presentada por los ciudadanos denunciantes en la que resolvió que tales 

personas dejaron de ser militantes del PRI. 

 

HECHOS NO ACREDITADOS 

 

 Que la afiliación de 1) Gabriela Corona Ramírez, 2) Cristina Román Dozal, 

3) Verónica de la Cruz Hernández, 4) Sergio Alejandro de la Cruz Quintero, 

5) Gilberto Gómez González, 6) Enrique Hernández Lara, 7) Guadalupe 

Hernández Lara, 8) Romelia Hernández Lara, 9) Román Holguín 

Guardado, 10) Martín Hueramo Reyes, 11) Laura Erika Montes Gutiérrez, 

12) Laura Isela Montes Montes, 13) Angélica Perea Villezcas, 14) Jorge 
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Porras González, 15) Gudelia Rivas Mesta, 16) Refugio Rodríguez 

Montoya, 17) Daniel Mario Román Guzmán, 18) Dionicio Román Guzmán, 

19) María del Carmen Salas García, 20) Ana María González López, 21) 

Rosa María Salazar García, 22) Saúl Sandoval Sáenz, 23) David Seijas 

Gardea, 24) Martha Haidé Cano Rentería y 25) Rosa María Vásquez 

Hernández haya sido con fecha anterior al veintisiete de marzo de dos mil 

seis. 

 

Las anteriores conclusiones se soportan en los medios de prueba que obran en el 

expediente y que están relacionados con los hechos controvertidos. 

 

6. Conclusiones generales. Descritas las pruebas relacionadas con cada uno de 

los hechos que se denuncian, concatenadas entre sí, válidamente se pueden 

emitir las siguientes conclusiones generales: 

 

 Se acreditó que con fecha catorce de diciembre de dos mil once, Rosa 

María Salazar García; dieciocho de abril de dos mil doce, Daniel Mario 

Román Guzmán; uno de enero de dos mil catorce, Gabriela Corona 

Ramírez, Cristina Román Dozal, Verónica de la Cruz Hernández, Sergio 

Alejandro de la Cruz Quintero, Gilberto Gómez González, Enrique 

Hernández Lara, Guadalupe Hernández Lara, Romelia Hernández Lara, 

Román Holguín Guardado, Martín Hueramo Reyes, Laura Erika Montes 

Gutiérrez, Laura Isela Montes Montes, Angélica Perea Villezcas, Jorge 

Porras González, Gudelia Rivas Mesta, Refugio Rodríguez Montoya, 

Dionicio Román Guzmán, Ana María González López, Saúl Sandoval 

Sáenz, David Seijas Gardea, Rosa María Vásquez Hernández, Martha 

Haidé Cano Rentería, y veintiuno de julio de dos mil catorce, María del 

Carmen Salas García, aparecieron afiliados al PRI. 

 

 No se acreditó que la fecha de afiliación al PRI de Gabriela Corona 

Ramírez, Cristina Román Dozal, Verónica de la Cruz Hernández, Sergio 

Alejandro de la Cruz Quintero, Gilberto Gómez González, Enrique 

Hernández Lara, Guadalupe Hernández Lara, Romelia Hernández Lara, 

Román Holguín Guardado, Martín Hueramo Reyes, Laura Erika Montes 

Gutiérrez, Laura Isela Montes Montes, Angélica Perea Villezcas, Jorge 
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Porras González, Gudelia Rivas Mesta, Refugio Rodríguez Montoya, Daniel 

Mario Román Guzmán, Dionicio Román Guzmán, María del Carmen Salas 

García, Ana María González López, Rosa María Salazar García, Saúl 

Sandoval Sáenz, David Seijas Gardea, Martha Haidé Cano Rentería, Rosa 

María Vásquez Hernández y Juan Carlos Reyes Chávez, se llevara a cabo 

antes del veintisiete de marzo de dos mil seis. 

 

 No se acreditó que los quejosos se hubiesen afiliado al PRI, de manera 

voluntaria, y por ende, que hubiese existido su consentimiento para utilizar 

sus datos personales a fin de afiliarlos al citado instituto político. 

 

7. Marco normativo. A efecto de determinar lo conducente respecto a la conducta 

en estudio, es necesario tener presente la legislación que regula los 

procedimientos de afiliación de los ciudadanos a los partidos políticos, 

específicamente por lo que respecta al denunciado, así como las normas relativas 

al uso y la protección de los datos personales de los particulares. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

“Artículo 6 
… 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 
… 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
… 

 

Artículo 16.  
… 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 

términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 

que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 

orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
… 
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Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 
… 

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 

asuntos políticos del país; 
… 

 

Artículo 41.  
… 

I. 
… 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 

garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y 

locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 

organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 

cualquier forma de afiliación corporativa.” 

 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 5. 

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir Partidos Políticos 

Nacionales y agrupaciones políticas y afiliarse a ellos individual y libremente. 
… 

 

Artículo 44. 
… 

2. Será considerada confidencial la información que contenga los datos personales 

de los afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 

salvo los contenidos en los directorios establecidos en este capítulo y en las listas de 

precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente contendrán 

el nombre completo y otros datos personales que autorice el interesado; 
… 

 

Artículo 171. 
… 

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al 

Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les impone 

la Constitución y este Código, serán estrictamente confidenciales y no podrán 

comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 

procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las 

obligaciones previstas por este Código en materia electoral y por la Ley General de 
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Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por mandato de juez 

competente. 
… 

 

Artículo 192. 
… 

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del 

padrón electoral y las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán 

usar dicha información para fines distintos. 
… 

 

Artículo 341. 

 

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 

electorales contenidas en este Código: 
 

a) Los partidos políticos; 
… 

 

Artículo 342 

 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás 

disposiciones aplicables de este Código; 
… 

 

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código.” 

 

Adicionalmente, conviene precisar lo establecido en el Reglamento del Instituto 

Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

así como lo previsto en la normatividad interna del PRI,88 en lo que concierne al 

tema que nos ocupa: 

 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

“Artículo 2. 

Del Glosario. 
… 

 

XVII. Datos personales: la información concerniente a una persona física, identificada 

o identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las 

                                                           
88 Dicha normatividad estaba vigente al momento que ocurrieron los hechos denunciados. 
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características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, 

número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones 

religiosas o filosóficas, el estado de salud físico o mental, las preferencias sexuales, u 

otras análogas que afecten su intimidad; 
… 

 

Artículo 12. 

De la información confidencial 

1. Como información confidencial se considerará: 
… 

II. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para 

su difusión en términos de las disposiciones legales aplicables, y 
… 

 

Artículo 70. 

De las obligaciones 
 

1. Los partidos políticos en el ámbito de sus respectivas competencias nacionales, 

estatales, municipales y, en su caso, regionales, delegacionales y distritales estarán 

obligados a: 
… 

III. Asegurar el buen manejo de la información que se encuentre bajo su resguardo, 

a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o 

comisión; 
… 

XIII. Las demás que se deriven de la Ley, la Ley de Transparencia y el presente 

Reglamento.” 

 

Estatutos del Partido Revolucionario Institucional89 
 

“Artículo 54. Podrán afiliarse al Partido Revolucionario Institucional los ciudadanos 

mexicanos, hombres y mujeres, que libre e individualmente, y en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Legislación Electoral 

vigente y estos Estatutos, expresen su voluntad de integrarse al Partido, 

comprometiéndose con su ideología y haciendo suyos los Documentos Básicos 
 

Artículo 55. La afiliación al Partido se hará ante la sección en cuya demarcación se 

encuentre el domicilio del solicitante o ante el comité municipal o delegacional, estatal 

o nacional correspondiente o en los módulos itinerantes o temporales establecidos 

para tal fin, así como en Internet, quienes notificarán al órgano partidista superior para 

                                                           
89 Aprobado por la XXI Asamblea Nacional Ordinaria del PRI y declarados constitucional y legalmente válidos por el Instituto 
Federal Electoral (ahora INE) en Sesión del 8 de mayo de 2013, vigente en el momento en que ocurrieron los hechos, 
consultable en la liga http://actores-politicos.ine.mx/docs/actores-politicos/partidos-politicos/nacionales/documentos-
basicos/historico-documentos/PRI08052013EST.pdf. 

21088



CONSEJO GENERAL 
UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016 

 

que se incluya en el Registro Partidario, refiriendo al afiliado al seccional de su 

domicilio, como ámbito para el desarrollo de sus actividades políticas y electorales. 
… 

 

Artículo 90. La Secretaría de Organización, tendrá las atribuciones siguientes: 
… 

VII. Formular y promover los programas nacionales de afiliación individual de 

militantes; 

…” 

 

Reglamento para la afiliación y del registro partidario del Partido 

Revolucionario Institucional90 
 

“Artículo 11.- Podrán afiliarse al Partido Revolucionario Institucional los ciudadanos 

mexicanos, hombres y mujeres, que libre, individual, personal y pacíficamente, en los 

términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Legislación 

Electoral vigente, los Estatutos y el presente Reglamento, expresen su voluntad de 

integrarse al Partido, comprometiéndose con su ideología y haciendo suyos los 

documentos básicos del mismo. 
 

Artículo 12.- Todo ciudadano que desee afiliarse al Partido, deberá hacerlo ante la 

sección en cuya demarcación se encuentre el domicilio del solicitante o el Comité 

Municipal o Delegacional, Estatal o Nacional correspondiente. 
… 

 

Artículo 13. Las Secretarías de Organización Estatales y del Distrito Federal a través 

de la instancia correspondiente de Afiliación y Registro Partidario serán las 

responsables del Registro Partidario en su entidad. 

 

Artículo 14. Los requisitos y documentos para obtener la afiliación al Partido, 

son: 
 

I.  De los requisitos: 
 

a) Ser ciudadano mexicano. 
 

b) Expresar su voluntad libre, individual y pacífica de afiliarse al Partido, 

comprometiéndose con su ideología y haciendo suyos los documentos básicos del 

mismo. 
 

II. De los documentos: 

                                                           
90 Aprobado el veintitrés de noviembre de dos mil trece, vigente en el momento en que ocurrieron los hechos, consultable en 
la liga electrónica  
http://pri.org.mx/SomosPRI/Documentos/REGLAMENTO_PARA_LA_AFILIACION_Y_DEL_REGISTRO_PARTIDARIO_DEL
_PRI.pdf 
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[…] 
 

c) Formato de afiliación al partido, mismo que deberá ser proporcionado por la 

instancia correspondiente que conozca de la afiliación. 

 

Artículo 15. Las Secretarías de Organización de los Comités Directivos Estatales, del 

Distrito Federal y Nacional a través de sus instancias correspondientes de Afiliación y 

Registro Partidario llevarán el control del registro de todos y cada uno de los 

solicitantes de afiliación al Partido. Se llevará un folio consecutivo para las 

solicitudes de afiliación, que será el mismo en los documentos entregados a los 

solicitantes y será proporcionado automáticamente por el sistema que contiene la 

base de datos. 
… 

 

Artículo 16. Se solicitará la afiliación al Partido mediante el formato Único de 

Afiliación al Registro Partidario que autorice la Secretaría de Organización del 

Comité Ejecutivo Nacional, o mediante escrito, en español, señalando domicilio para 

recibir correspondencia con todos los datos contenidos en el artículo 14 del presente 

Reglamento, manifestando bajo protesta de decir verdad su voluntad de 

pertenecer al Partido, de suscribirse, cumplir y hacer cumplir los documentos 

básicos del mismo, sus Estatutos y Reglamentos que de éstos emanen, debiendo 

anexar que no pertenece a otro Partido Político ni que son dirigentes, candidatos o 

militantes de éstos, o en su caso, acompañar documento idóneo que acredite su 

renuncia o baja de otros institutos políticos, debiendo llevar el nombre completo y 

firma autógrafa o huella dactilar en original del ciudadano solicitante.” 
 

[Énfasis añadido] 

 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
Artículo 126. 
 
… 
 
3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro 
Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la 
Constitución y esta Ley, serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o 
darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos en los que 
el Instituto fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley, en 
materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente. 
 
4. Los miembros de los Consejos General, locales y distritales, así como de las 
comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la información que conforma el Padrón 
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Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no podrán darla o 
destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del Padrón Electoral y las listas 
nominales. 
 
Artículo 148. 
 
… 
 
2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del 
Padrón Electoral y las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán 
usar dicha información para fines distintos. 
 
Artículo 443. 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
 
… 
 
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de 
Partidos Políticos y demás disposiciones aplicables de esta Ley; 
 
k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley en 
materia de transparencia y acceso a la información; 
 
n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta Ley 

 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

Artículo 2. 

 

1. Son derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos, con relación a los 

partidos políticos, los siguientes: 

 

… 

 

b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y 

 

… 

 

Artículo 3. 

 

… 

 

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos políticos 

y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de: 
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a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras; 

b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y 

c) Cualquier forma de afiliación corporativa. 

 

Artículo 25. 

 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de 

sus militantes 

a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los 

demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos; 

 

… 

 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus 

Estatutos para la postulación de candidatos; 

 

… 

 

t) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso 

a su información les impone, y 

 

u) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

 

Al respecto, la Sala Superior ha sostenido lo siguiente: 

 

El derecho de asociación en materia político-electoral es un derecho 

fundamental consagrado en el artículo 35, fracción III, de la Constitución que 

propicia el pluralismo político y la participación de la ciudadanía en la formación 

del gobierno. La libertad de asociación, que subyace a ese derecho, constituye 

una conditio sine qua non de todo Estado constitucional democrático de derecho, 

pues sin la existencia de este derecho fundamental o la falta de garantías 

constitucionales que lo tutelen, no sólo se impediría la formación de partidos 

políticos y de asociaciones de diversos signos ideológicos, sino que el mismo 

principio constitucional de sufragio universal, establecido en forma expresa en el 

artículo 41, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución, quedaría socavado; por 
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lo tanto, el derecho de asociación en materia político-electoral está en la base de 

la formación de los partidos políticos y asociaciones políticas.  

 

De esta forma, todo ciudadano mexicano tiene derecho a asociarse individual y 

libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; 

específicamente, es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir Partidos 

Políticos Nacionales y agrupaciones políticas, en conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 9o.; 35, fracción III; 41, fracciones I, párrafo segundo, in fine, y IV; y 

99, fracción V, de la Constitución.  

 

Así, en ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral, los 

ciudadanos pueden formar partidos políticos y agrupaciones políticas, cumpliendo 

con los requisitos que se establecen en la ley. El ejercicio de la libertad de 

asociación en materia política prevista en el artículo 9o. constitucional está sujeta 

a varias limitaciones y una condicionante: las primeras están dadas por el hecho 

que su ejercicio sea pacífico y con un objeto lícito, mientras que la última 

circunscribe su realización a los sujetos que tengan la calidad de ciudadanos 

mexicanos, lo cual es acorde con lo previsto en el artículo 33 de la Constitución. 

Asimismo, si el ejercicio de esa libertad política se realiza a través de los partidos 

políticos, debe cumplirse con las formas específicas que se regulen legalmente 

para permitir su intervención en el Proceso Electoral.91 

 

En este tenor, el derecho de afiliación político-electoral establecido en el 

artículo 41, fracción I, párrafo segundo, in fine, de la Constitución, es un derecho 

fundamental con un contenido normativo más específico que el derecho de 

asociación en materia política, ya que se refiere expresamente a la prerrogativa de 

los ciudadanos mexicanos para asociarse libre e individualmente a los partidos 

políticos y a las agrupaciones políticas, y si bien el derecho de afiliación libre e 

individual a los partidos podría considerarse como un simple desarrollo del 

derecho de asociación en materia política, lo cierto es que el derecho de afiliación 

—en el contexto de un sistema constitucional de partidos como el establecido en 

el citado artículo 41 constitucional— se ha configurado como un derecho básico 

con caracteres propios. 

                                                           
91 Jurisprudencia 25/2002 de rubro: DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. BASE DE LA 
FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS. 
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Además, el derecho de afiliación comprende no sólo la potestad de formar parte 

de los partidos políticos y de las asociaciones políticas, sino también la 

prerrogativa de pertenecer a éstos con todos los derechos inherentes a tal 

pertenencia; en particular, el derecho fundamental de afiliación político-electoral 

consagrado constitucionalmente faculta a su titular para afiliarse o no libremente a 

un determinado partido político, conservar o ratificar su afiliación o, incluso, 

desafiliarse. Del mismo modo, la libertad de afiliación no es un derecho absoluto, 

ya que su ejercicio está sujeto a una condicionante consistente en que sólo los 

ciudadanos mexicanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos 

políticos. Igualmente, si el ejercicio de la libertad de afiliación se realiza a través de 

los institutos políticos, debe cumplirse con las formas específicas reguladas por el 

legislador para permitir su intervención en el Proceso Electoral.92 

 

Ahora bien, de las normas constitucionales, legales y criterios jurisprudenciales 

señalados se obtiene lo siguiente: 

 

 El derecho de afiliación en materia política-electoral es un derecho 

fundamental de los ciudadanos mexicanos para asociarse libre e 

individualmente a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas o no 

hacerlo. 

 

 Afiliado o Militante es el ciudadano que en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos político-electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente 

a un partido político. 

 

 Al PRI podrán afiliarse los ciudadanos mexicanos, hombres y mujeres, que 

personal, pacífica, libre e individualmente, expresen su voluntad de 

integrarse al partido. 

 

 Todo ciudadano que desee afiliarse al partido en cuestión, deberá acudir ante 

la sección en cuya demarcación se encuentre el domicilio del solicitante o el 

Comité Municipal o Delegacional, Estatal o Nacional correspondiente. 
                                                           
92 Jurisprudencia 24/2002, de rubro: DERECHO DE AFILIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. CONTENIDO Y 
ALCANCES. 
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 Para obtener la afiliación al partido de referencia, se requiere, además de 

ser ciudadano mexicano y expresar su voluntad libre, individual y pacífica 

de afiliarse al Partido, presentar copia simple y original de la credencial para 

votar actualizada y formato de afiliación al partido proporcionado por la 

instancia correspondiente que conozca de la afiliación. 

 

 La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

 Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 

acceso, rectificación y a su cancelación, así como a manifestar su oposición, 

en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción 

a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 

nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 

proteger derechos de terceros. 

 

 Por datos personales se debe entender cualquier información concerniente a 

una persona física identificada o identificable, entre otra, la relativa a su 

nombre, domicilio, ideología y opinión política. 

 

 El tratamiento de los datos personales se refiere a la obtención, uso, 

divulgación o almacenamiento por cualquier medio. 

 

 El uso de los datos personales abarca cualquier acción de acceso, manejo, 

aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales. 

 

 El Titular de los datos personales es la persona física a quien le 

corresponden. 

 

 Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su 

titular. 

 

 Los partidos políticos, como sujetos obligados por la ley, deberán contemplar 

en sus Estatutos la forma de garantizar la protección de los datos personales 
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de sus militantes, así como los derechos al acceso, rectificación, cancelación 

y oposición de estos. 

 

8. Determinación respecto a la afiliación indebida de los quejosos como 

militantes del PRI, así como el uso indebido de sus datos y documentos 

personales. 

 

A consideración de esta autoridad, el procedimiento sancionador ordinario al rubro 

indicado es infundado, por cuanto hace a Alejandro Porras González, Minerva 

Patricia Porras González y Juan Carlos Reyes Chávez. 

 

Lo anterior es así, porque como se expuso en el apartado denominado “Hechos 

acreditados”, se trata de casos de homonimia en términos del informe rendido por 

la DEPPP, mediante INE/DEPPP/DE/DPPF/2879/2016. 

 

Esto es así, dado que los denunciantes Alejandro Porras González, Minerva 

Patricia Porras González y Juan Carlos Reyes Chávez, conforme a la 

información contenida en la copia de su credencial de elector, que fue aportada al 

presentar la queja, se advierte que tienen las siguientes claves de elector 

PRGNAL84092108H600, PRGNMN69042208M500 y RYCHJN89011208H100, 

respectivamente. 

 

Ahora bien, de la lectura del citado informe rendido por la DEPPP, se advierte que 

quienes están afiliados al PRI, son Alejandro Porras González, Minerva Patricia 

Porras González y Juan Carlos Reyes Chávez, con claves de elector 

PRGNAL44022608H200, PRGNMN58041508M700 y RYCHJN81062408H500, 

respectivamente, de lo cual, es inconcuso que se se trata de casos de homonimia, 

dado que las personas que sí aparecen afiliadas cuentan con una clave de elector 

distinta a los denunciantes, de ahí lo infundado del procedimiento sancionador 

ordinario que se resuelve. 

 

Por otra parte, esta autoridad considera que es fundado el presente 

procedimiento, en contra del PRI, por la indebida afiliación de 1) Gabriela Corona 

Ramírez, 2) Cristina Román Dozal, 3) Verónica de la Cruz Hernández, 4) Sergio 

Alejandro de la Cruz Quintero, 5) Gilberto Gómez González, 6) Enrique Hernández 
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Lara, 7) Guadalupe Hernández Lara, 8) Romelia Hernández Lara, 9) Román 

Holguín Guardado, 10) Martín Hueramo Reyes, 11) Laura Erika Montes Gutiérrez, 

12) Laura Isela Montes Montes, 13) Angélica Perea Villezcas, 14) Jorge Porras 

González, 15) Gudelia Rivas Mesta, 16) Refugio Rodríguez Montoya, 17) Daniel 

Mario Román Guzmán, 18) Dionicio Román Guzmán, 19) Ana María González 

López, 20) Rosa María Salazar García, 21) Saúl Sandoval Sáenz, 22) David 

Seijas Gardea, 23) Martha Haidé Cano Rentería, 24) Rosa María Vásquez 

Hernández y 25) María del Carmen Salas García, así como por el uso de sus 

datos personales, conforme a los siguientes argumentos. 

 

Así pues, como se adelantó, el derecho de afiliación en materia política-electoral 

es un derecho fundamental que requiere, necesariamente y en todos los casos, la 

manifestación y consentimiento libre, voluntario y previo de la o el ciudadano 

que se incorpora o se suma en calidad de militante o afiliado a un partido o 

agrupación política, en términos de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III, y 

41, Base I, párrafo segundo, de la Constitución; 5, párrafo 1, y 342, párrafo 1, 

incisos a) y n), del COFIPE; 126, párrafos 3 y 4; 148, párrafo 2; 443, párrafo 1, 

incisos a), k) y n), de la LGIPE, y 2, párrafo 1, inciso b); 3, párrafo 2, y 25, párrafo 

1, incisos a), e), t) y u), de la Ley de Partidos Políticos. 

 

En consonancia con lo anterior y como también se expuso líneas arriba, la 

normativa interna del PRI, prevé procedimientos para la afiliación individual, 

personal, libre y pacífica de sus miembros, así como sus derechos y obligaciones, 

así como el mandato expreso que dicha afiliación siempre se realice de manera 

personal, pacífica, libre e individual. 

 

Además, la normativa del PRI establece que, para afiliarse a dicho instituto 

político, se deberá presentar copia simple y original para su cotejo de la credencial 

para votar expedida por la autoridad electoral, así como copia simple del 

comprobante de domicilio (en caso de ser distinto al que aparece en la credencial 

para votar) y el formato de afiliación correspondiente que será proporcionado por 

la instancia partidaria que conozca del tema. 

 

Con base en lo anterior, es claro que el PRI únicamente prevé un mecanismo 

concreto de afiliación, consistente en la manifestación libre, voluntaria y previa de 
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la persona, así como la presentación de documentos en los que conste esa 

manifestación así como los datos de la o el ciudadano que pretenda afiliarse 

(credencial de elector, comprobante de domicilio y formato de afiliación).  

 

En tal virtud, los partidos políticos (en el caso el PRI), tienen la obligación de 

verificar, revisar y constatar fehacientemente que la o el ciudadano otorgó, de 

forma personal, libre y voluntaria, su intención de afiliarse a sus filas, a través de 

los respectivos documentos y formatos en los que conste y se pruebe ese hecho. 

 

En consecuencia, los partidos políticos también tienen la obligación legal de 

conservar y resguardar, con el debido cuidado, la documentación soporte en la 

que conste la afiliación libre y voluntaria de sus militantes o afiliados, puesto que, 

se insiste, le corresponde la verificación de dichos requisitos y, por tanto, el 

resguardo de las constancias atinentes, a fin de proteger, garantizar y tutelar el 

ejercicio de ese derecho fundamental y, en su caso, probar que las personas 

afiliadas cumplieron con los requisitos constitucionales, legales y partidarios. 

 

Esta conclusión es armónica con la diversa obligación de mantener el mínimo de 

militantes requerido por las leyes para su constitución y registro, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso c), del COFIPE y 25, párrafo 1, 

inciso c), de la Ley de Partidos Políticos. 

 

En suma, los partidos políticos, en tanto entidades de interés público que sirven de 

vehículo para el acceso de la ciudadanía al poder y espacio para el ejercicio del 

derecho humano de afiliación en materia política-electoral, están compelidos a 

respetar, proteger y garantizar el ejercicio de ese derecho fundamental, para lo 

cual deben verificar y revisar, en todo momento, que la afiliación se realiza de 

manera libre, voluntaria y personal y, consecuentemente, conservar y resguardar 

la documentación en donde conste esa situación, a fin de estar en condiciones de 

probar ese hecho y de cumplir con sus obligaciones legales en materia de 

constitución y registro partidario. 

 

Por tanto, es dable sostener que, en principio, corresponde al partido político 

demostrar que sus militantes y afiliados manifestaron su consentimiento, libre y 
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voluntario para formar parte de su padrón, a través de los documentos y 

constancias respectivas que son los medios de prueba idóneos para ese fin.  

 

En el presente caso, como se demostró, los quejosos aparecieron en los registros 

de afiliados del PRI, pero alegan que en momento alguno otorgaron su 

consentimiento para ello, siendo que dicho instituto político no demostró lo 

contrario, por lo que se actualiza la violación a ese derecho fundamental 

garantizado desde la Constitución y la ley, según se expuso. 

 

En efecto, ante la denuncia que dio origen al presente procedimiento, esta 

autoridad electoral nacional requirió al PRI para que aclarara la imputación que se 

hizo en su contra, además que se le emplazó por ese motivo y se le dio 

oportunidad para que, en vía de alegatos, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, pero en ninguna de las etapas procesales realizó alegación que 

desvirtuara el agravio de los quejosos, ni ofreció o aportó prueba en descargo que 

resultara idónea o suficiente para eximirlo de responsabilidad. 

 

Esto es, el PRI no demostró que la afiliación de Gabriela Corona Ramírez, Cristina 

Román Dozal, Verónica de la Cruz Hernández, Sergio Alejandro de la Cruz 

Quintero, Gilberto Gómez González, Enrique Hernández Lara, Guadalupe 

Hernández Lara, Romelia Hernández Lara, Román Holguín Guardado, Martín 

Hueramo Reyes, Laura Erika Montes Gutiérrez, Laura Isela Montes Montes, 

Angélica Perea Villezcas, Jorge Porras González, Gudelia Rivas Mesta, Refugio 

Rodríguez Montoya, Daniel Mario Román Guzmán, Dionicio Román Guzmán, Ana 

María González López, Rosa María Salazar García, Saúl Sandoval Sáenz, David 

Seijas Gardea, Martha Haidé Cano Rentería, Rosa María Vásquez Hernández y 

María del Carmen Salas García, se realizó a través del procedimiento que prevé 

su normativa interna, ni mediante algún otro procedimiento distinto en el que se 

hiciera constar que dichos ciudadanos hubieran dado su consentimiento para ser 

afiliados, ni mucho menos que estos ciudadanos hayan permitido o 

entregado datos personales para ese fin, de ahí lo fundado del presente 

procedimiento. 

 

Lo anterior, ya que ante la negativa de los denunciantes de haberse afiliado al 

PRI, correspondía a dicho instituto político demostrar, a través de pruebas 

21099



CONSEJO GENERAL 
UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016 

 

idóneas, que la afiliación se llevó a cabo a través de los mecanismos legales para 

ello, en donde constara fehacientemente la libre voluntad de los denunciantes, lo 

que no hizo, siendo que el sólo hecho de aparecer en su registro electrónico es 

insuficiente para acreditar el ejercicio libre, personal y voluntario del derecho de 

afiliación de los ciudadanos referidos a dicho instituto político, ni tampoco para 

suponer que con ello, se acreditó que los denunciantes hayan proporcionado de 

manera voluntaria sus datos personales para que se procediera a su registro 

como militantes. 

 

Es decir, no basta con que los quejosos aparezcan como afiliados al PRI en sus 

registros electrónicos, sino que dicho instituto político debió demostrar, con 

documentación soporte o pruebas idóneas, que dicha afiliación se realizó de forma 

libre o voluntaria, pero no lo hizo, por lo que se actualiza una violación al derecho 

humano de libre afiliación política-electoral y obviamente, una transgresión a la 

garantía de los hoy quejosos, por parte del PRI, por utilizar indebidamente sus 

datos personales para ese fin. 

 

Esto es así, porque como se demostró, no existe base o prueba alguna para 

demostrar, ni siquiera de forma indiciaria, que los quejosos hayan proporcionado 

sus datos personales o consentido su uso para ese u otro efecto. 

 

Esto último es relevante, porque, como se expuso, la afiliación al PRI implica, 

además de un acto volitivo y personal, la exhibición o presentación de 

documentos en los que se incluyen datos personales, siendo que, en el caso, 

no se demostró ese consentimiento para el uso de ese tipo de información 

personal que pudiera haber servido de base o justificación al partido político 

para afiliar a los ahora quejosos. 

 

En otras palabras, como un elemento constitutivo de la conducta de indebida 

afiliación, resulta como presupuesto indispensable, el uso indebido de datos 

personales, conducta considerada como una parte inherente a la de indebida 

afiliación. 
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En el caso, como se ha precisado, toda vez que no fue voluntad de los 

denunciantes afiliarse al PRI, se concluye que existió un uso indebido de datos y 

documentos personales que derivó de esa indebida afiliación. 

 

Esto se considera así, ya que resulta lógico concluir que no es posible determinar 

la existencia de un afiliación de forma indebida atribuida a un partido político, sin 

que obligadamente también se concluya, por efecto residual, que existió un uso 

indebido de sus datos personales, porque es a partir de su utilización, como pudo 

concretarse el registro de los hoy quejosos como militantes del PRI; lo cual, como 

se mencionó, está debidamente probado en la presente causa, si se toma en 

consideración que el PRI utilizó los datos de los denunciantes, como lo fue su 

nombre, tal y como apareció en el portal electrónico del PRI; además de que 

también utilizó su clave de elector, en términos de lo informado por la DEPPP 

mediante oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/2544/2016 e 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2879/2016. 

 

Por tanto, queda claro que con la indebida afiliación, no sólo se afectó el bien 

jurídico de la libertad de afiliación, sino también se afectó el correlativo a la 

protección y uso adecuado de los datos personales de todo ciudadano mexicano. 

 

No se ignora que el PRI afirmó en su defensa, en distintas intervenciones 

procesales, que los quejosos se afiliaron a ese instituto político y que participaron 

en un proceso de selección interna para postular a los candidatos de ese instituto 

político, por el cargo a presidente municipal para el periodo 2004-2007 en el 

estado de Chihuahua, sin embargo, para tratar de demostrar ese hecho solo 

aportó una copia simple de la Convocatoria para el proceso de selección referido 

con antelación, emitida por el Comité Directivo Estatal del PRI en el estado de 

Chihuahua, argumentando que los quejosos fueron participantes en dicho proceso 

como votantes. 

 

Lo expuesto por el partido político se considera insuficiente y no apto para eximirlo 

de responsabilidad, ya que de dicha convocatoria para el proceso de selección 

interna para postular a los candidatos de ese instituto político, en donde 

supuestamente participaron como votantes los hoy denunciantes, no prueba tal 

afirmación, pues en dicha convocatoria sólo se observan, entre otros elementos, 
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los considerandos, las bases entre las cuales destacan: del procedimiento para 

elegir candidatos a Presidentes Municipales, los órganos responsables del 

proceso, requisitos para solicitar el registro, campañas de los precandidatos, 

gastos, derechos y obligaciones, sanciones, y otras más, sin que en ninguna se 

advierta la participación de los denunciantes. 

 

Además de que ese elemento probatorio, al tratarse de una documental privada, la 

misma no genera convicción respecto a la pretensión del oferente, toda vez que 

no se encuentra corroborada con otro medio que demuestre la participación 

afirmada. 

 

No obstante lo anterior, esta autoridad concluye que, suponiendo sin conceder 

que los mencionados ciudadanos hayan participado en el citado proceso interno 

de selección de candidatos, no demuestra en modo alguno que con ese acto 

hayan dado su consentimiento para ser afiliados como militantes del PRI, ni 

tampoco demuestra una autorización para el uso de sus datos personales, ya que 

a lo más, acreditaría su participación en un proceso interno y que con ese único fin 

proporcionó sus datos personales, más no así, que con esos datos se le afiliaran 

al partido como parte de su militancia.  

 

Además, aun cuando la UTCE realizó diligencias para averiguar la verdad en 

torno a lo alegado por el PRI en su defensa, en el sentido de que la información 

recabada se entregaría al entonces Instituto Federal Electoral para su validación, 

y que éste, a su vez, consideraría que los participantes en dicho proceso se 

tomarían como miembros del citado partido político, se debe precisar que del 

oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2544/2016, de diez de junio de dos mil dieciséis, 

signado por el titular de la DEPPP, se advierte que dicho listado no obraba en 

poder de la citada dirección, debido a que el sistema diseñado por este Instituto 

denominado “Verificación del Padrón de Afiliados de los Partidos Políticos” fue 

alimentado individualmente por el PRI, de ahí que no puedan tenerse por 

demostradas las alegaciones del partido político en su defensa. 

 

Al respecto, se debe precisar que, de la convocatoria del proceso interno de 

selección del PRI para postular candidatos al cargo de Presidente Municipal, para 

el periodo 2004-2007 en Chihuahua, no se advierte mención alguna en el sentido 
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de que el listado de votantes sería enviado al entonces Instituto Federal Electoral, 

para que a su vez, los mismos fueran incluidos en su padrón de militantes, sino 

que, dicho listado sería enviado a la Comisión Nacional de Registro Partidario. 

 

Asimismo, tampoco se encuentra acreditado que Gabriela Corona Ramírez, 

Cristina Román Dozal, Verónica de la Cruz Hernández, Sergio Alejandro de la 

Cruz Quintero, Gilberto Gómez González, Enrique Hernández Lara, Guadalupe 

Hernández Lara, Romelia Hernández Lara, Román Holguín Guardado, Martín 

Hueramo Reyes, Laura Erika Montes Gutiérrez, Laura Isela Montes Montes, 

Angélica Perea Villezcas, Jorge Porras González, Gudelia Rivas Mesta, Refugio 

Rodríguez Montoya, Daniel Mario Román Guzmán, Dionicio Román Guzmán, Ana 

María González López, Rosa María Salazar García, Saúl Sandoval Sáenz, David 

Seijas Gardea, Martha Haidé Cano Rentería, Rosa María Vásquez Hernández y 

María del Carmen Salas García, hayan sido afiliados por el PRI con fecha anterior 

al veintisiete de marzo de dos mil seis, toda vez que el partido político 

denunciado, no aportó algún elemento idóneo para acreditar esto, y sólo pretende 

sustentar su dicho, sobre la base que, los denunciantes participaron en el proceso 

interno para elegir candidato a Presidente Municipal de Chihuahua en el año dos 

mil catorce, lo cual no se encuentra acreditado. 

 

En virtud de lo anterior, los argumentos de defensa aducidos por el denunciado 

carecen de soporte o respaldo y, por ende, son insuficientes para eximirlo de 

responsabilidad respecto de las conductas que se le atribuyen, ya que, se 

subraya, se trata de manifestaciones subjetivas y unilaterales sin sustento 

probatorio alguno que acredite sus afirmaciones respecto de la supuesta 

participación de los hoy denunciantes en el proceso de selección interno y por 

ende, su consentimiento para ser afiliados a esa entidad pública. 

 

Por todo lo anterior, toda vez que el PRI no aportó evidencias respecto a que los 

denunciantes decidieron libremente pertenecer a ese instituto político, como lo 

sería la propia cédula de afiliación debidamente firmada, o algún otro elemento 

que resultara idóneo para ello, como lo prevé su normativa interna, es que se violó 

el derecho de libre afiliación de los ciudadanos denunciantes que nos ocupan, 

además de demostrarse un uso indebido de sus datos personales, al haberse 

utilizado para afiliarlos sin su consentimiento, toda vez que era responsabilidad de 
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este partido político demostrar que la inscripción a su padrón de militantes, fue 

consecuencia de la voluntad libre e individual de los denunciantes. 

 

Lo anterior cobra relevancia tomando en consideración que, como se señaló, en 

principio, el PRI es el ente que podría contar con las constancias referentes a la 

afiliación de los ahora denunciantes, al arrojar como resultado en su página web el 

registro y encontrándose éstos inscritos en su Padrón de Afiliados. 

 

Con base en lo expuesto, y pese a estar obligado a cumplir las normas 

constitucionales y electorales, conforme lo ordenado en los artículos 35, fracción 

III, y 41, Base I, párrafo segundo, de la Constitución; 5, párrafo 1; y 342, párrafo 1, 

incisos a) y n), del COFIPE; 126, párrafos 3 y 4; 148, párrafo 2; 443, párrafo 1, 

incisos a), k) y n), de la LGIPE, y 2, párrafo 1, inciso b); 3, párrafo 2, y 25, párrafo 

1, incisos a), e), t) y u), de la Ley de Partidos Políticos, el denunciado sin mediar 

una explicación razonable y probada, afilió a los hoy quejosos a través del uso 

de sus datos personales, sin que existiese la voluntad libre e individual de 

éstos, sin tener soporte documental que hiciera patente la intención de ellos, 

de integrarse o permanecer en sus filas. 

 

Esto es así, porque el bien jurídico que se persigue con la normatividad legal, así 

como la interna del PRI, tiene como objetivo que los partidos cuenten con 

padrones de militantes de ciudadanos que libre y voluntariamente hayan 

decidido pertenecer a sus filas, lo cual evidentemente se consigue, 

manteniendo sus registros regularizados en todo tiempo, para cumplir con los fines 

y propósitos de su vida intrapartidaria, además que es su deber tomar las medidas 

de control necesarias para preservar el padrón en depuración y actualización 

constante, de allí lo fundado del procedimiento. 

 

Similar criterio estableció este máximo órgano de dirección, al dictar las 

resoluciones INE/CG787/201693 e INE/CG53/201794 dentro de los procedimientos 

                                                           
93 Aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo General celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. Consultable 
en la liga de internet http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2016/11_Noviembre/CGor201611-16/CGor201611-16-rp-11-6.pdf. 
94 Aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General celebrada el siete de marzo de dos mil diecisiete. Consultable en 
la liga de internet http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2017/03_Marzo/CGex201703-07/CGex201703-7-rp-2.1.pdf 
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sancionadores ordinarios UT/SCG/Q/EOA/CG/5/2016 y 

UT/SCG/Q/PRD/JL/SIN/6/2016 acumulados, y 

UT/SCG/Q/MECG/JD06/CHIH/4/2016, respectivamente. 

 

En este orden de ideas, lo alegado por el partido político en el sentido que no tenía 

la carga de conservar los documentos base de la afiliación que según su dicho 

suscribieron los denunciantes antes del veintisiete de marzo de dos mil seis, no lo 

exime de la obligación de mantener actualizado y depurado su padrón de 

militantes, puesto que dicho deber tiene que ser entendido como una labor 

constante y de análisis pertinente respecto a su padrón de agremiados, lo que en 

la especie no acontece. 

 

Robustece lo anterior, lo sostenido por la Sala Superior, al resolver el recurso de 

apelación SUP-RAP-107/2017, cuya materia de la queja versaba precisamente 

sobre una afiliación indebida de una ciudadana, y por el uso indebido de su 

documentación personal, atribuible al PRI, el cual argumentó que la ciudadana sí 

era su militante y que se había afiliado de manera voluntaria. Sin embargo, el 

máximo tribunal en la materia señaló que: conforme a las reglas de carga de la 

prueba, el PRI tenía que justificar su afirmación, que en este caso constituía 

además su hipótesis de inocencia. En ese sentido, la prueba idónea que podía 

aportar al procedimiento era la constancia de afiliación de la ciudadana, sin que 

así lo haya hecho. 

 

Asimismo, en ese recurso de apelación, el PRI refirió que no estaba obligado a 

presentar la mencionada documental en virtud de que cuando se inscribió la 

denunciante, no existía el deber legar de conservar los registros de los miembros 

del partido. A lo alegado por ese partido político, el órgano jurisdiccional precisó 

que: no le asiste la razón, porque el cumplimiento de una carga procesal dentro de 

un procedimiento sancionatorio era independiente a que el PRI tuviera o no la 

obligación legal de archivar y resguardar las constancias de afiliación. Por lo que 

hace a la ciudadana, ella no estaba obligada a probar hechos negativos, esto es, 

que no dio su consentimiento para afiliarse, o que la constancia de afiliación es 

inexistente... 
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Por otra parte, no pasa inadvertido para este órgano resolutor, que los ahora 

denunciantes que abajo se precisan acudieron al Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, para interponer Juicio para la Protección de Derechos 

Político Electorales del Ciudadano, en contra de este Instituto por la supuesta 

omisión de verificar el debido cumplimiento por parte del PRI de las reglas de 

afiliación de sus militantes. En ese tenor, el veintinueve de junio de dos mil 

dieciséis, el máximo órgano jurisdiccional mediante sentencia dictada dentro del 

expediente SUP-JDC-1660/2016 y SUP-JDC-1670/2016 acumulados, determinó 

medularmente requerir a los órganos partidistas del PRI responsables de llevar a 

cabo los procedimientos de afiliación, a efecto de que acreditaran si los actores 

solicitaron de manera voluntaria y cumpliendo con los requisitos legales, su 

incorporación como militantes del citado instituto político, y en caso contrario 

ordenar su baja inmediata del padrón de afiliados. 

 

Conforme a lo anterior, el veintitrés de agosto de dos mil dieciséis la Comisión 

Estatal de Justicia Partidaria del Comité Directivo Estatal del PRI, actuando dentro 

del expediente CEJP-AE-001/2016 emitió la Declaratoria de Renuncia resolviendo 

que 1) Gabriela Corona Ramírez, 2) Cristina Román Dozal, 3) Verónica de la 

Cruz Hernández, 4) Sergio Alejandro de la Cruz Quintero, 5) Gilberto Gómez 

González, 6) Enrique Hernández Lara, 7) Guadalupe Hernández Lara, 8) 

Romelia Hernández Lara, 9) Román Holguín Guardado, 10) Martín Hueramo 

Reyes, 11) Laura Erika Montes Gutiérrez, 12) Laura Isela Montes Montes, 13) 

Angélica Perea Villezcas, 14) Alejandro Porras González, 15) Jorge Porras 

González, 16) Minerva Patricia Porras González, 17) Gudelia Rivas Mesta, 18) 

Refugio Rodríguez Montoya, 19) Daniel Mario Román Guzmán, 20) Dionicio 

Román Guzmán, 21) María del Carmen Salas García, 22) Ana María González 

López, 23) Rosa María Vásquez Hernández, 24) Martha Haidé Cano Rentería y 

25) Juan Carlos Reyes Chávez, dejaron de ser militantes del PRI. 

 

En efecto, el partido político denunciado no acreditó que los ciudadanos en 

cuestión solicitaron de manera libre y voluntaria, cumpliendo con los requisitos 

legales, su incorporación como afiliados del citado instituto político, y por ende, 

ordenó la baja inmediata de su padrón de afiliados. 

 

21106



CONSEJO GENERAL 
UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016 

 

Por las razones y fundamentos expuestos, se declara fundado el presente 

procedimiento, por la indebida afiliación de 1) Gabriela Corona Ramírez, 2) 

Cristina Román Dozal, 3) Verónica de la Cruz Hernández, 4) Sergio Alejandro de 

la Cruz Quintero, 5) Gilberto Gómez González, 6) Enrique Hernández Lara, 7) 

Guadalupe Hernández Lara, 8) Romelia Hernández Lara, 9) Román Holguín 

Guardado, 10) Martín Hueramo Reyes, 11) Laura Erika Montes Gutiérrez, 12) 

Laura Isela Montes Montes, 13) Angélica Perea Villezcas, 14) Jorge Porras 

González, 15) Gudelia Rivas Mesta, 16) Refugio Rodríguez Montoya, 17) Daniel 

Mario Román Guzmán, 18) Dionicio Román Guzmán, 19) Ana María González 

López, 20) Rosa María Salazar García, 21) Saúl Sandoval Sáenz, 22) David Seijas 

Gardea, 23) Martha Haidé Cano Rentería, 24) Rosa María Vásquez Hernández y 

25) María del Carmen Salas García, atribuible al PRI, pues dicho instituto político 

infringió las disposiciones electorales de libre afiliación cuando no demostró que 

era la voluntad libre e individual de los denunciantes, ser militante de ese 

partido. 

 

CUARTO. CALIFICACIÓN DE LA FALTA E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 

SANCIÓN. Una vez que ha quedado demostrada plenamente la comisión del 

ilícito y la responsabilidad del PRI, se procede a imponer la sanción 

correspondiente. 

 

En relación con ello, el Tribunal Electoral ha sostenido que para individualizar la 

sanción a imponer a un partido político por la comisión de alguna irregularidad, se 

deben tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en la 

acción u omisión que produjo la infracción electoral. 

 

1. Calificación de la falta 

 

a. Tipo de infracción 

 

Tipo de infracción 

Denominación 

de la 

infracción 

Descripción de la 

Conducta 

Disposiciones 

Jurídicas infringidas 

Constitucional y legal 

 

Afiliación 

indebida, a 

Afiliación al PRI de 1) Rosa 

María Salazar García, el 

6, apartado A, fracción 

II; 16, párrafo segundo; 
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Tipo de infracción 

Denominación 

de la 

infracción 

Descripción de la 

Conducta 

Disposiciones 

Jurídicas infringidas 

En razón que se trata de 

la vulneración de 

preceptos de la 

Constitución, COFIPE y 

LGIPE. 

través del uso 

de sus datos 

personales 

catorce de diciembre de 

dos mil once; 2) Daniel 

Mario Román Guzmán, el 

dieciocho de abril de dos 

mil doce, y 3) Gabriela 

Corona Ramírez, 4) 

Cristina Román Dozal, 5) 

Verónica de la Cruz 

Hernández, 6) Sergio 

Alejandro de la Cruz 

Quintero, 7) Gilberto 

Gómez González, 8) 

Enrique Hernández Lara, 

9) Guadalupe Hernández 

Lara, 10) Romelia 

Hernández Lara, 11) 

Román Holguín Guardado, 

12) Martín Hueramo 

Reyes, 13) Laura Erika 

Montes Gutiérrez, 14) 

Laura Isela Montes 

Montes, 15) Angélica 

Perea Villezcas, 16) Jorge 

Porras González, 17) 

Gudelia Rivas Mesta, 18) 

Refugio Rodríguez 

Montoya, 19) Dionicio 

Román Guzmán, 20) Ana 

María González López, 21) 

Saúl Sandoval Sáenz, 22) 

David Seijas Gardea, 23) 

Rosa María Vásquez 

Hernández y 24) Martha 

Haidé Cano Rentería, el 

uno de enero de dos mil 

catorce, y 25) María del 

Carmen Salas García, el 

veintiuno de julio de dos mil 

35, fracción III, y 41, 

Base I, párrafo 

segundo, de la 

Constitución; 5, párrafo 

1; 44, párrafo 2; 171, 

párrafo 3, 192, párrafo 

2, y 342, párrafo 1, 

incisos a) y n), del 

COFIPE; 126, párrafos 

3 y 4; 148, párrafo 2; 

443, párrafo 1, incisos 

a), k) y n), de la LGIPE, 

y 2, párrafo 1, inciso b); 

3, párrafo 2, y 25, 

párrafo 1, incisos a), e), 

t) y u), de la Ley de 

Partidos Políticos. 
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Tipo de infracción 

Denominación 

de la 

infracción 

Descripción de la 

Conducta 

Disposiciones 

Jurídicas infringidas 

catorce, sin que dichos 

ciudadanos hayan dado su 

consentimiento para ello, ni 

tampoco para el uso de su 

información confidencial. 

 

b. Bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

 

Por bien jurídico debe entenderse aquel que se protege a través de las normas 

jurídicas y puede ser vulnerado con las conductas tipificadas o prohibidas. 

 

Las disposiciones legales que se estiman vulneradas tienden a preservar el 

derecho fundamental de los ciudadanos de decidir libremente si desean afiliarse o 

no a un partido político, así como a dejar de pertenecer al mismo, el cual se erige 

como un derecho fundamental que tienen los individuos para tomar parte en los 

asuntos políticos del país, además del correlativo derecho que tienen todos los 

ciudadanos para que todo ente público o sujeto, garantice y proteja la 

confidencialidad de sus datos personales, a fin de ser utilizados sólo bajo las 

condiciones y presupuestos que él mismo decida. 

 

Por cuanto hace al artículo 6° de la Constitución, es importante precisar que las 

previsiones contenidas en esa disposición, entraña un derecho humano en favor 

de todo gobernado, en donde el Estado Mexicano garantiza que aquella 

información que se refiera a la vida privada y datos personales, será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

En ese orden de ideas, la violación a esta disposición por el denunciado, 

evidentemente trastocó dicha garantía constitucional, en perjuicio de los quejosos 

cuyos datos personales fueron objeto de un uso indebido, en términos de lo 

establecido en los artículos 171, párrafo 3, y 192, párrafo 2, del COFIPE, y 126, 

párrafo 3, de la LGIPE, ello justamente al verse atentada su garantía a la debida 

secrecía y confidencialidad de sus datos personales, al ser utilizados sin la 

autorización o consentimiento de su titular. 
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En efecto, este Instituto considera que al ser los partidos políticos entidades de 

interés público, en términos de lo establecido en el propio artículo 41 de la 

Constitución, tienen la imperiosa obligación de constituirse como garantes de la 

plena e irrestricta observancia de la propia disposición suprema, así como de las 

leyes que de ella emanen, debiendo hacer un especial énfasis en aquellas 

previsiones que entrañen la protección a los derechos fundamentales en favor de 

todo gobernado, como lo es, en el caso, la salvaguarda a la garantía de protección 

de datos personales. 

 

En el caso, tales dispositivos se conculcaron con las conductas desplegadas por el 

denunciado, relativa al uso indebido de los datos personales de los quejosos, al 

haber sido afiliados a ese instituto político sin su consentimiento. 

 

En efecto, por lo que respecta al manejo de datos personales, es esencial que los 

ciudadanos otorguen el consentimiento para su uso; conducta que va aparejada 

con la infracción de indebida afiliación; es decir, que los denunciantes no pueden 

aparecer como afiliados de un partido político si éstos no han autorizado 

expresamente el manejo de sus datos personales. 

 

De esta forma, los ciudadanos poseen el derecho a controlar el uso que se realice 

de sus datos personales, comprendiendo, entre otros aspectos, la oposición a que 

su datos personales sean utilizados para fines distintos, como en el caso ocurre, 

con la afiliación, de manera indebida, a un instituto político. 

 

En este sentido, los artículos 41 constitucional, 38, párrafo 1, del COFIPE, y 25, 

párrafo 1, inciso a), de la Ley de Partidos establecen la obligación de los partidos 

de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, esto es, la obligación de 

obedecer la normativa electoral y dar cabal cumplimiento a ella. 

 

Dichas disposiciones, implican una referencia al marco regulatorio que debe 

respetar y cumplir un partido político, ya que al referirse a los cauces legales se 

hace referencia a todo el sistema jurídico vigente y, por tanto, a todas las 

obligaciones y prohibiciones relacionadas con las actividades de los partidos 

políticos. 

21110



CONSEJO GENERAL 
UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016 

 

 

En este sentido, cada una de las normas que conforman el entramado jurídico que 

debe cumplir cada sujeto obligado, protege un bien jurídico tutelado en lo 

particular, existiendo entonces una multiplicidad de bienes jurídicos que se busca 

proteger al conformar el sistema jurídico y que son necesarios a efecto de 

garantizar los principios democráticos. 

 

Asimismo, debido a que los partidos son entidades de interés público que 

constituyen un mecanismo que posibilita a la ciudadanía a participar activamente 

en el desarrollo democrático, es de suma relevancia que cumplan cabalmente con 

las normas que los rigen, ya que en caso contrario, se vulnera el fin para el cual 

fueron creados. 

 

Conforme a ello, vulnerar los artículos en comento, implica contravenir el sistema 

democrático, desvirtuando la razón que justifica la existencia de los partidos 

políticos como entidades de interés público. 

 

Por lo expuesto, se concluye que el PRI vulneró el derecho de los quejosos a 

decidir voluntaria y libremente a afiliarse a ese instituto político, caso en el cual, 

utilizó de forma indebida los datos personales de los denunciantes, al no existir 

autorización y consentimiento, menos aún que se hayan entregado, para ese fin. 

 

c. Singularidad y/o pluralidad de la falta acreditada 

 

Conforme a lo expuesto en el apartado a, que antecede, está acreditada la 

violación a lo dispuesto en los artículos 35, fracción III, y 41, Base I, párrafo 

segundo, de la Constitución; 5, párrafo 1, y 342, párrafo 1, incisos a) y n), del 

COFIPE, y 126, párrafos 3 y 4; 148, párrafo 2; 443, párrafo 1, incisos a), k) y n), de 

la LGIPE, y 2, párrafo 1, inciso b); 3, párrafo 2, y 25, párrafo 1, incisos a), e), t) y 

u), de la Ley de Partidos Políticos, por parte del PRI, de veinticinco ciudadanos, no 

obstante lo anterior, a consideración de esta autoridad, ello no implica que 

estemos en presencia de una pluralidad de infracciones o faltas administrativas. 

 

Esto es así, porque en el particular, lo que está acreditado es que el PRI afilió de 

manera indebida a los quejosos involucrados, en tanto que, el uso indebido de los 
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datos personales sin la voluntad libre e individual de éstos para formar parte de los 

militantes de ese instituto político, no implica una infracción distinta, dado que, 

como se ha explicado, ese uso indebido está subsumido en esa indebida 

afiliación, razón por la cual, se arriba a la conclusión que, se trata de una sola 

infracción. 

 

d. Circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 

 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, las conductas 

deben valorarse conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en 

el caso, como son: 

 

Modo. La irregularidad consistió en la afiliación de 25 ciudadanos al PRI, sin el 

consentimiento de éstos. 

 

Tiempo. La afiliación indebida se llevó a cabo el catorce de diciembre de dos 

mil once, dieciocho de abril de dos mil doce, uno de enero de dos mil catorce, y 

veintiuno de julio de dos mil catorce, conforme a lo expuesto en esta 

resolución. 

 

Lugar. La conducta se realizó en Chihuahua. 

 

e. Comisión dolosa o culposa de la falta 

 

Se considera que en el caso existe una conducta dolosa por parte del 

denunciado, en violación a lo previsto en los artículos 35, fracción III, y 41, Base I, 

párrafo segundo, de la Constitución, en relación con los diversos 5, párrafo 1, 342, 

párrafo 1, incisos a) y n), del COFIPE, y 126, párrafos 3 y 4; 148, párrafo 2; 443, 

párrafo 1, incisos a), k) y n), de la LGIPE, y 2, párrafo 1, inciso b); 3, párrafo 2, y 

25, párrafo 1, incisos a), e), t) y u), de la Ley de Partidos Políticos. 

 

La falta se califica como dolosa, por lo siguiente: 
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 El PRI es un Partido Político Nacional y, por tanto, tiene el estatus 

constitucional de entidad de interés público, de conformidad con el 

artículo 41 de la Constitución. 

 

 Los partidos políticos como el PRI, son el resultado del ejercicio de la 

libertad de asociación en materia política, previsto en los artículos 9, párrafo 

primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, de la 

Constitución; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

 

 El PRI, como todos y cada uno de los órganos del poder público, está 

vinculado al orden jurídico nacional e internacional y está obligado a 

regir sus actividades de acuerdo con los principios del Estado democrático 

de derecho, de acuerdo con el precitado artículo 41 de la Constitución, y 38, 

párrafo 1, inciso a), del COFIPE,  previsto actualmente en el artículo 25, 

párrafo 1, inciso a), de la Ley de Partido Políticos. 

 

  El derecho de asociación, en su vertiente de afiliación política-electoral a 

un partido político es un derecho fundamental cuyo libre ejercicio requiere 

e implica de la manifestación libre, personal y directa de cada ciudadano, 

en términos de la fracción III del artículo 35 de la Constitución. 

 

 El PRI, como todo partido político, es un espacio y conducto para el 

ejercicio de derechos fundamentales en materia política-electoral, como es 

el de libre afiliación. En este sentido, el ejercicio de este derecho no solo no 

se limita, sino que se ensancha y amplía al interior del partido político. 

 

 El PRI, como todo partido político, tiene la obligación de respetar la libre 

afiliación y, consecuentemente, de cuidar y vigilar que sus militantes sean 

personas que fehacientemente otorgaron su libre voluntad para ese efecto. 

 

 El ejercicio del derecho humano a la libre afiliación a cualquier partido 

político, como lo es el PRI, conlleva un deber positivo a cargo de los 

institutos políticos, consistente no solo en verificar que se cumplen los 
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requisitos para la libre afiliación a su padrón, sino en conservar, 

resguardar y proteger la documentación o pruebas en donde conste la 

libre afiliación de sus militantes, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 35, fracción III, y 41, Base I, párrafo segundo, de la Constitución, 

en relación con los diversos 5, párrafo 1, y 342, párrafo 1, incisos a) y n), 

del COFIPE, así como en lo previsto en los numerales 126, párrafos 3 y 4; 

148, párrafo 2; 443, párrafo 1, incisos a), k) y n), de la LGIPE, y 2, párrafo 1, 

inciso b); 3, párrafo 2, y 25, párrafo 1, incisos a), e), t) y u), de la Ley de 

Partidos Políticos. 

 

 El derecho de participación democrática de la ciudadanía, a través de la 

libre afiliación a un partido político, supone que éste sea el receptáculo 

natural para la verificación de los requisitos y para la guarda y custodia de 

la documentación o pruebas en las que conste el genuino y auténtico 

ejercicio de ese derecho humano, de lo que se sigue que, en principio, ante 

una controversia sobre afiliación, corresponde al partido político 

involucrado demostrar que la afiliación atinente fue libre y voluntaria.  

 

 La afiliación indebida o sin consentimiento, a través del uso de sus datos 

personales, a un partido político, como el PRI, es una violación de orden 

constitucional y legal que requiere o implica para su configuración, por regla 

general, la utilización indebida de datos personales de la persona o 

ciudadano afiliado sin su consentimiento. 

 

Tomando en cuenta las consideraciones jurídicas precisadas, en el presente caso 

la conducta se considera dolosa, porque: 

 

1) Los quejosos aducen que en ningún momento solicitaron su registro como 

militantes del PRI. 

 
2) Quedó acreditado que los quejosos aparecieron en el padrón de militantes 

del PRI.  

 
3) El PRI no demostró ni probó que la afiliación de los quejosos se hubiera 

realizado de manera libre y voluntaria. 
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4) El PRI no demostró ni probó que la afiliación de los quejosos fuera 

consecuencia de algún error insuperable, o derivado de alguna situación 

externa que no haya podido controlar o prever.  

 
5) El PRI no ofreció argumento razonable, ni elemento de prueba que sirviera 

de base, aun indiciaria, para estimar que la afiliación de los quejosos fue debida 

y apegada a derecho, no obstante que, en principio, le corresponde la carga de 

hacerlo, ya que constituye una acción positiva por parte del PRI. 

 

f. Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

 

La conducta infractora es reiterada, por demostrarse su comisión en cuatro 

distintos momento, esto es, el catorce de diciembre de dos mil once, el dieciocho 

de abril de dos mil doce, el uno de enero y veintiuno de julio de dos mil catorce, en 

los cuales se afilió a veinticinco ciudadanos, según correspondió, respecto a los 

cuales el PRI no acreditó haber seguido un procedimiento de afiliación apoyado en 

una solicitud suscrita por aquéllos; con lo cual se advierte, una sistematicidad en el 

actuar irregular del partido político en cuestión, respecto a la implementación de 

sus procedimientos de afiliación en el estado de Chihuahua o en otras entidades 

federativas. 

 

g. Condiciones externas (contexto fáctico) y medios de ejecución 

 

La conducta desplegada por el denunciado se cometió a través de su padrón de 

militantes, pues en el mismo fueron incluidos los quejosos, usando sus datos 

personales, sin que éstos hubiesen prestado su consentimiento libre y expreso. 

 

2. Individualización de la sanción. Una vez asentadas las anteriores 

consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la sanción, se 

tomarán en cuenta los siguientes elementos: 
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a. Calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

 

En atención a que se acreditó la infracción consistente en la afiliación indebida de 

forma individual de 1) Rosa María Salazar García, el catorce de diciembre de dos 

mil once; 2) Daniel Mario Román Guzmán, el dieciocho de abril de dos mil doce, y 

3) Gabriela Corona Ramírez, 4) Cristina Román Dozal, 5) Verónica de la Cruz 

Hernández, 6) Sergio Alejandro de la Cruz Quintero, 7) Gilberto Gómez González, 

8) Enrique Hernández Lara, 9) Guadalupe Hernández Lara, 10) Romelia 

Hernández Lara, 11) Román Holguín Guardado, 12) Martín Hueramo Reyes, 13) 

Laura Erika Montes Gutiérrez, 14) Laura Isela Montes Montes, 15) Angélica Perea 

Villezcas, 16) Jorge Porras González, 17) Gudelia Rivas Mesta, 18) Refugio 

Rodríguez Montoya, 19) Dionicio Román Guzmán, 20) Ana María González López, 

21) Saúl Sandoval Sáenz, 22) David Seijas Gardea, 23) Martha Haidé Cano 

Rentería, 24) Rosa María Vásquez Hernández, el uno de enero de dos mil catorce, 

y 25) María del Carmen Salas García, el veintiuno de julio de dos mil catorce, por 

parte del PRI, sin el consentimiento de éstos, vulnerando su derecho fundamental 

a la libre afiliación a los partidos políticos, resulta congruente calificar la falta en 

que incurrió dicho instituto político como de gravedad ordinaria, por lo siguiente: 

 

 La infracción es de tipo constitucional y legal, e implica también la 

inobservancia a su normativa interna. 

 

 El bien jurídico tutelado que se violó fue el de preservar el derecho 

fundamental de los ciudadanos de decidir libremente si desean afiliarse o 

no a un partido político, así como a dejar de pertenecer al mismo, el cual se 

erige como un derecho humano que tienen los individuos para tomar parte 

en los asuntos políticos del país. 

 

 Se trató de una conducta dolosa, puesto que el partido político denunciado 

en momento alguno justificó las razones que lo llevaron a afiliar a los 

quejosos sin su consentimiento. 
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b. Sanción a imponer 

 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el COFIPE y la 

LGIPE confieren a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 

correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto 

infractor. 

 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer al PRI, por tratarse de 

un Partido Político Nacional, se encuentran especificadas en los artículos 354, 

párrafo 1, inciso a), del COFIPE y 456, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE. 

 

Al respecto, cabe recordar que si bien la sanción administrativa debe resultar una 

medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares 

en el futuro, lo cierto es que en cada caso se deben valorar las circunstancias 

objetivas de modo, tiempo y lugar, así como las condiciones subjetivas, a efecto 

que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, 

desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

Los artículos 354, párrafo 1, inciso a), del COFIPE y 456, párrafo 1, inciso a) de la 

LGIPE, disponen el catálogo de sanciones a imponer cuando se trate de partidos 

políticos, como acontece en el caso particular, siendo estas: amonestación 

pública; multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente en el 

entonces Distrito Federal ─ahora Ciudad de México─; reducción de hasta el 

cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 

corresponda; interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 

que se transmita; y en los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 

Constitución y de la ley electoral, con la cancelación de su registro como partido 

político. 

 

Tomando en consideración los elementos objetivos y subjetivos de la infracción, 

especialmente, el bien jurídico95 protegido y los efectos de la falta acreditada que 

se dio de manera individual por cada uno de los sujetos afectados, se determina 

que el PRI debe ser objeto de una sanción que tenga en cuenta las circunstancias 

                                                           
95 Revisar la Tesis XXVIII/2003 de rubro SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA MÍNIMA 
QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES. 
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particulares del incumplimiento a la ley, y que además, sirva para disuadir al 

infractor de la posible comisión de faltas similares en el futuro, y prevenga a los 

demás sujetos de derecho para no incurrir en tales acciones irregulares. 

 

En ese orden de ideas, se considera que la sanción prevista en los artículos 354, 

párrafo 1, inciso a), fracción I, del COFIPE, y 456, párrafo 1, inciso a), fracción I, 

de la LGIPE, consistente en amonestación pública, sería insuficiente; las indicadas 

en las fracciones III, IV y VI de los preceptos señalados serían desproporcionadas 

con la gravedad de la infracción, mientras que la prevista en la fracción V no aplica 

al caso concreto. 

 

Por consiguiente, esta autoridad electoral estima que la sanción a imponer, en 

congruencia con la gravedad de la infracción acreditada y las circunstancias 

particulares del caso, es una multa, prevista en los artículos 354, párrafo 1, inciso 

a), fracción II, del COFIPE, y 456, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la LGIPE. 

 

Ahora bien, debe considerarse que, conforme al texto del artículo 354, párrafo 1, 

inciso a), fracción II, del COFIPE y 456, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la 

LGIPE, respecto de los partidos políticos, el monto máximo que se les puede 

imponer como multa, es de hasta el equivalente a diez mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), lo cual 

permite inferir que el mínimo aplicable como sanción pecuniaria sería un día de 

ese salario. 

 

Sin embargo, es menester precisar que, mediante reforma al artículo 123, 

apartado A, fracción VI, párrafo primero, de la Constitución—efectuada por decreto 

publicado el veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la 

Federación— se determinó que el salario mínimo no podrá ser utilizado para fines 

ajenos a su naturaleza, esto es, como índice, unidad, base, medida o referencia 

para fijar el monto de obligaciones o sanciones. 

 

A fin de hacer efectiva tal disposición, los artículos transitorios segundo y tercero 

del referido decreto, señalan que todas las menciones al salario mínimo como 

unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de 
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las obligaciones y supuestos previstos en cualquier disposición jurídica se 

entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

 

En ese orden de ideas, mediante decreto publicado en el DOF, el treinta de 

diciembre de dos mil dieciséis, se expidió la Ley para Determinar el Valor de la 

Unidad de Medida y Actualización.96 En dicha Ley, en su artículo 5, se estableció 

lo siguiente: 

 

Artículo 5. El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) 

publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días 

del mes de enero de cada año, el valor mensual y anual en moneda nacional de 

la Unidad de Medida y Actualización, y entrarán en vigor dichos valores el 1º de 

febrero de dicho año. 

 

De conformidad con lo anterior, el diez de enero de dos mil diecisiete, el INEGI 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el valor diario de la UMA para el año 

en curso, que es de $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.).97  

 

Asimismo, no se omite tomar en cuenta que en el presente asunto, la conducta 

sancionada ocurrió, el catorce de diciembre de dos mil once, el dieciocho de abril 

de dos mil doce, el uno de enero y veintiuno de julio de dos mil catorce. 

 

En función de las anteriores consideraciones, se considera que la cuantía de la 

multa a imponer al PRI, debe fijarse conforme al salario mínimo general vigente en 

la Ciudad de México (antes Distrito Federal) durante los ejercicios 2011, 2012 y 

2014 —es decir, 59.82 (cincuenta y nueve pesos 82/100 M.N.), $62.33 (sesenta y 

dos pesos 33/100 M.N.), y $67.29 (sesenta y siete pesos 29/100 M.N.)98— 

convertido a Unidades de Medida y Actualización, de acuerdo a lo ya explicado. 

 

Por tanto, si en el presente asunto se ha demostrado la indebida afiliación al PRI 

de veinticinco ciudadanos, se considera que lo procedente conforme a Derecho es 

imponer a dicho partido político de forma individual las siguientes multas: 

                                                           
96 Consulta en líneahttp://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5468187&fecha=30/12/2016&print=true 
97 Consulta en línea http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5468844&fecha=10/01/2017 
98 De acuerdo a la información consultable en la dirección electrónica http://www.conasami.gob.mx 
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N° Nombre 
Fecha de 
afiliación 

N° de 
salarios 
mínimos 

Cantidad 
equivalente 

en pesos 

Equivalente 
en UMA 

1 Rosa María Salazar García 14-Dic-2011 642 $38,404.44 508.73 

2 
Daniel Mario Román 
Guzmán 

18-Abr-2012 642 $40,015.86 530.08 

3 Gabriela Corona Ramírez 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

4 Cristina Román Dozal 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

5 
Verónica de la Cruz 
Hernández 

1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

6 
Sergio Alejandro de la Cruz 
Quintero 

1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

7 Gilberto Gómez González 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

8 Enrique Hernández Lara 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

9 Guadalupe Hernández Lara 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

10 Romelia Hernández Lara 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

11 Román Holguín Guardado 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

12 Martín Hueramo Reyes 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

13 
Laura Erika Montes 
Gutiérrez 

1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

14 Laura Isela Montes Montes 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

15 Angélica Perea Villezcas 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

16 Jorge Porras González 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

17 Gudelia Rivas Mesta 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

18 Refugio Rodríguez Montoya 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

19 Dionicio Román Guzmán 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

20 Ana María González López 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

21 Saúl Sandoval Sáenz 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

21120



CONSEJO GENERAL 
UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016 

 

N° Nombre 
Fecha de 
afiliación 

N° de 
salarios 
mínimos 

Cantidad 
equivalente 

en pesos 

Equivalente 
en UMA 

22 David Seijas Gardea 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

23 Martha Haidé Cano Rentería 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

24 
Rosa María Vásquez 
Hernández 

1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

25 
María del Carmen Salas 
García 

21-Jul-2014 642 $43,200.18 572.26 

 

Similar criterio fue adoptado por este Consejo General al aprobar la resolución 

INE/CG787/2016, el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, misma que ha 

adquirido definitividad y firmeza, al ser confirmada por la Sala Superior en el 

recurso de apelación SUP-RAP-527/2016 y acumulado. 

 

Sirve de apoyo a la anterior conversión, la Tesis LXXVII/2016 emitida por la Sala 

Superior, bajo el rubro MULTAS. SE DEBEN FIJAR CON BASE EN LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE IMPONERLA. 

 

Las citadas multas serán reducidas de la ministración del financiamiento 

público mensual a otorgársele al PRI en el ejercicio dos mil diecisiete, una 

vez que haya alcanzado definitividad la presente Resolución. 

 

La cuantía de las multas impuestas constituye una base idónea, razonable y 

proporcional a la conducta en que incurrió el PRI, si se toma en cuenta que, como 

se ha dicho, en términos del COFIPE y LGIPE, el monto máximo que una multa 

puede alcanzar sería de hasta diez mil días de salario mínimo (ahora Unidades de 

Medida y Actualización) lo que permite dejar para el punto medio entre los 

extremos mínimo y máximo de la sanción, aquellas faltas de mayor intensidad en 

la afectación de los bienes jurídicos tutelados y que se califiquen con una 

gravedad ordinaria, y reservar la fijación máxima de la sanción cuando se califique 

como gravedad especial. 

 

De tal modo, la sanción impuesta se considera adecuada para castigar la 

conducta analizada y eficaz para inhibir que el denunciado incurra en infracciones 

similares futuras. 
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c. Reincidencia 

 

En términos del criterio reflejado en la jurisprudencia 41/2010, aprobada por la 

Sala Superior, bajo el rubro REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE 

DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN, se considera reincidente 

al infractor que habiendo sido responsable de infringir alguna disposición de la 

Legislación Electoral aplicable, incurra nuevamente en faltas de la misma 

naturaleza, al conculcar los mismos preceptos legales y afectar el mismo bien 

jurídico tutelado, además de que la resolución con la cual se sancionó al infractor 

por tales violaciones, haya adquirido firmeza. 

  

Con sustento en los anteriores elementos, en el caso no puede considerarse 

actualizada la reincidencia respecto de la conducta infractora cometida por el PRI, 

pues en los archivos de este Instituto no obra registro de alguna resolución con el 

carácter de firme, revisada o confirmada por la Sala Superior, en la cual se 

hubiese sancionado al propio partido político, previamente a la fecha en que se 

llevó a cabo la afiliación indebida en los términos expuestos en esta resolución. 

 

d. Beneficio o lucro 

 

No se acredita un beneficio económico cuantificable; aunado a que, en los 

procedimientos administrativos sancionadores, las sanciones no se rigen por el 

monto de lo erogado o gastado, sino por el grado de afectación en el bien jurídico 

tutelado que tuvo la conducta, como en el presente caso acontece. 

 

e. Las condiciones socioeconómicas del infractor e impacto en sus 

actividades 

 

De la información que obra en poder de esta autoridad, en el Acuerdo 

INE/CG623/201699 aprobado por el Consejo General el veintiséis de noviembre de 

dos mil dieciséis, se tiene que el PRI recibió la cantidad de $1,004,337,987 (mil 

cuatro millones, trescientos treinta y siete mil novecientos ochenta y siete pesos 

                                                           
99 Consulta disponible en la dirección electrónica: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-
CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/08_Agosto/CGex201608-26/CGex201608-26-ap-1.pdf 
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Moneda Nacional) perteneciente al rubro financiamiento ordinario ministrado por 

este Instituto para el dos mil diecisiete. 

 

Asimismo, del oficio INE/DEPPP/DE/DEPPF/1371/2017, de la DEPPP, se advierte 

que al PRI le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias para 

el mes de junio la cantidad de $83,651,632.00 (ochenta y tres millones, seiscientos 

cincuenta y un mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

 

En este sentido, a consideración de esta autoridad, las sanciones impuestas se 

encuentra dentro de los parámetros mínimos y máximos que impone la ley, y no 

constituye una afectación a sus actividades ordinarias, dado que representan los 

siguientes porcentajes. 

 

N° Nombre 
Fecha de 
afiliación 

Cantidad 
equivalente 

en pesos 

Equivalente 
en 

porcentaje 

1 Rosa María Salazar García 14-Dic-2011 $38,404.44 0.04% 

2 
Daniel Mario Román 
Guzmán 

18-Abr-2012 $40,015.86 0.04% 

3 Gabriela Corona Ramírez 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

4 Cristina Román Dozal 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

5 
Verónica de la Cruz 
Hernández 

1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

6 
Sergio Alejandro de la Cruz 
Quintero 

1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

7 Gilberto Gómez González 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

8 Enrique Hernández Lara 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

9 Guadalupe Hernández Lara 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

10 Romelia Hernández Lara 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

11 Román Holguín Guardado 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

12 Martín Hueramo Reyes 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

13 
Laura Erika Montes 
Gutiérrez 

1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 
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N° Nombre 
Fecha de 
afiliación 

Cantidad 
equivalente 

en pesos 

Equivalente 
en 

porcentaje 

14 Laura Isela Montes Montes 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

15 Angélica Perea Villezcas 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

16 Jorge Porras González 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

17 Gudelia Rivas Mesta 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

18 Refugio Rodríguez Montoya 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

19 Dionicio Román Guzmán 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

20 Ana María González López 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

21 Saúl Sandoval Sáenz 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

22 David Seijas Gardea 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

23 Martha Haidé Cano Rentería 1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

24 
Rosa María Vásquez 
Hernández 

1-Ene-2014 $43,200.18 0.05% 

25 
María del Carmen Salas 
García 

21-Jul-2014 $43,200.18 0.05% 

 

En efecto, las sanciones económicas que por esta vía se imponen resultan 

adecuadas, pues el mencionado partido político—tal como quedó explicado con 

anterioridad— está en posibilidad de pagarlas sin que ello afecte su operación 

ordinaria, además que las sanciones son proporcionales a las faltas cometidas y 

se estima que, sin resultar excesivas ni ruinosas, pueden generar un efecto 

inhibitorio, lo cual —según lo ha establecido la Sala Superior en la sentencia del 

SUP-RAP-114/2009—100 es precisamente la finalidad que debe perseguir una 

sanción. 

 

De conformidad con el artículo 458, párrafo 7, de la LGIPE, la cantidad objeto de 

la multa será deducida por este Instituto de las ministraciones mensuales del 

                                                           
100 Consultable en la liga de internet 
http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-RAP-0114-2009.pdf. 
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financiamiento público que por concepto de actividades ordinarias permanentes 

reciba el PRI, una vez que esta resolución haya quedado firme. 

 

QUINTO. CANCELACIÓN DE REGISTRO DE LOS CIUDADANOS QUEJOSOS 

COMO MILITANTES DEL PRI.  

 

En virtud a que ha quedado acreditado que los ciudadanos 1) Gabriela Corona 

Ramírez, 2) Cristina Román Dozal, 3) Verónica de la Cruz Hernández, 4) Sergio 

Alejandro de la Cruz Quintero, 5) Gilberto Gómez González, 6) Enrique Hernández 

Lara, 7) Guadalupe Hernández Lara, 8) Romelia Hernández Lara, 9) Román 

Holguín Guardado, 10) Martín Hueramo Reyes, 11) Laura Erika Montes Gutiérrez, 

12) Laura Isela Montes Montes, 13) Angélica Perea Villezcas, 14) Jorge Porras 

González, 15) Gudelia Rivas Mesta, 16) Refugio Rodríguez Montoya, 17) Daniel 

Mario Román Guzmán, 18) Dionicio Román Guzmán, 19) Ana María González 

López, 20) Rosa María Salazar García, 21) Saúl Sandoval Sáenz, 22) David Seijas 

Gardea, 23) Martha Haidé Cano Rentería, 24) Rosa María Vásquez Hernández y 

25) María del Carmen Salas García, fueron afiliados al PRI sin su consentimiento, 

con la finalidad de lograr el respeto a su derecho de libre afiliación, lo procedente 

es ordenar al señalado partido político que, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la notificación de la presente Resolución, en caso de no haberlo 

hecho, inicie el trámite o procedimiento interno respectivo a fin de cancelar el 

registro de los quejosos como militantes, y efectuado lo anterior, de inmediato lo 

informe a la DEPPP, para que, dentro del ámbito de sus atribuciones, actúe en 

consecuencia.” 

 

No pasa inadvertido para esta autoridad que mediante Resolución de veintitrés de 

agosto de dos mil dieciséis, dictada por la Comisión Estatal de Justicia Partidaria 

del Comité Directivo Estatal del PRI dentro del expediente CEJP-AE-001/2016 

determinó, en lo que interesa, lo siguiente:  

 

… 

 

PRIMERO. Se DECLARA que los C. GABRIELA CORONA RAMÍREZ, 

CRISTINA ROMÁN DOZAL, VERÓNICA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, 

SERGIO ALEJANDRO DE LA CRUZ QUINTERO, GILBERTO GÓMEZ 
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GONZÁLEZ, ENRIQUE HERNÁNDEZ LARA, GUADALUPE HERNÁNDEZ 

LARA, ROMELIA HERNÁNDEZ LARA, ROMÁN HOLGUÍN GUARDADO, 

MARTÍN HUERAMO REYES, LAURA ERIKA MONTES GUTIÉRREZ, 

LAURA ISELA MONTES MONTES, ANGÉLICA PEREA VILLEZCAS, 

GUDELIA RIVAS MESTA, REFUGIO RODRÍGUEZ MONTOYA, DANIEL 

MARIO ROMÁN GUZMÁN, DIONICIO ROMÁN GUZMÁN, ANA MARÍA 

GONZÁLEZ LÓPEZ, ROSA MARÍA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ, MARTHA 

HAIDÉ CANO RENTERÍA Y JORGE PORRAS GONZÁLEZ, dejan de ser 

militantes del Partido Revolucionario Institucional de conformidad con lo 

expuesto en el cuerpo de esta Resolución. 

 

… 

 

Por tanto, se ordena al citado instituto político, que respecto de aquellos 

ciudadanos cuya baja del padrón de afiliados no se haya declarado en esa 

resolución, proceda en términos de lo considerado en el primer párrafo de este 

apartado, así como de informar a la DEPPP para que, dentro del ámbito de sus 

atribuciones, proceda en términos de ley. 

 

SEXTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN  

 

A fin de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, amparado en el 

artículo 17 de la Constitución, se precisa que la presente determinación es 

impugnable a través del recurso de apelación previsto en el precepto 42 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Por lo expuesto y fundado, se emite la siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N 

 

 

PRIMERO. Es infundado el procedimiento sancionador ordinario instaurado en 

contra del PRI, respecto de Alejandro Porras González, Minerva Patricia Porras 

González y Juan Carlos Reyes Chávez, en términos de lo razonado en el 

Considerando Tercero de esta Resolución. 
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SEGUNDO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra 

del PRI, respecto de Gabriela Corona Ramírez, conforme a lo expuesto en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

TERCERO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra 

del PRI, respecto de Cristina Román Dozal, conforme a lo expuesto en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

CUARTO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra 

del PRI, respecto de Verónica de la Cruz Hernández, conforme a lo expuesto en 

el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

QUINTO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra 

del PRI, respecto de Sergio Alejandro de la Cruz Quintero, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra del 

PRI, respecto de Gilberto Gómez González, conforme a lo expuesto en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

SÉPTIMO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra 

del PRI, respecto de Enrique Hernández Lara, conforme a lo expuesto en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

OCTAVO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra 

del PRI, respecto de Guadalupe Hernández Lara, conforme a lo expuesto en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

NOVENO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra 

del PRI, respecto de Romelia Hernández Lara, conforme a lo expuesto en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

21127



CONSEJO GENERAL 
UT/SCG/Q/GCR/JL/CHIH/29/2016 

 

DÉCIMO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra 

del PRI, respecto de Román Holguín Guardado, conforme a lo expuesto en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado 

en contra del PRI, respecto de Martín Hueramo Reyes, conforme a lo expuesto 

en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado 

en contra del PRI, respecto de Laura Erika Montes Gutiérrez, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO TERCERO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado 

en contra del PRI, respecto de Laura Isela Montes Montes, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO CUARTO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado 

en contra del PRI, respecto de Angélica Perea Villezcas, conforme a lo expuesto 

en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO QUINTO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en 

contra del PRI, respecto de Jorge Porras González, conforme a lo expuesto en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO SEXTO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en 

contra del PRI, respecto de Gudelia Rivas Mesta, conforme a lo expuesto en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado 

en contra del PRI, respecto de Refugio Rodríguez Montoya, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

DÉCIMO OCTAVO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado 

en contra del PRI, respecto de Daniel Mario Román Guzmán, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 
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DÉCIMO NOVENO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado 

en contra del PRI, respecto de Dionicio Román Guzmán, conforme a lo expuesto 

en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

VIGÉSIMO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra 

del PRI, respecto de Ana María González López, conforme a lo expuesto en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario 

incoado en contra del PRI, respecto de Rosa María Salazar García, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario 

incoado en contra del PRI, respecto de Saúl Sandoval Sáenz, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

VIGÉSIMO TERCERO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario 

incoado en contra del PRI, respecto de David Seijas Gardea, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

VEGÉSIMO CUARTO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario 

incoado en contra del PRI, respecto de Martha Haidé Cano Rentería, conforme a 

lo expuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado 

en contra del PRI, respecto de Rosa María Vásquez Hernández, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

VIGÉSIMO SEXTO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado 

en contra del PRI, respecto de María del Carmen Salas García, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. En términos del Considerando CUARTO de esta 

Resolución, se impone al PRI como sanción, las siguientes multas: 
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N° Nombre 
Fecha de 
afiliación 

N° de 
salarios 
mínimos 

Cantidad 
equivalente 

en pesos 

Equivalente 
en UMA 

1 Rosa María Salazar García 14-Dic-2011 642 $38,404.44 508.73 

2 
Daniel Mario Román 

Guzmán 
18-Abr-2012 642 $40,015.86 530.08 

3 Gabriela Corona Ramírez 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

4 Cristina Román Dozal 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

5 
Verónica de la Cruz 

Hernández 
1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

6 
Sergio Alejandro de la Cruz 

Quintero 
1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

7 Gilberto Gómez González 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

8 Enrique Hernández Lara 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

9 Guadalupe Hernández Lara 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

10 Romelia Hernández Lara 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

11 Román Holguín Guardado 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

12 Martín Hueramo Reyes 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

13 
Laura Erika Montes 

Gutiérrez 
1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

14 Laura Isela Montes Montes 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

15 Angélica Perea Villezcas 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

16 Jorge Porras González 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

17 Gudelia Rivas Mesta 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

18 Refugio Rodríguez Montoya 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 
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N° Nombre 
Fecha de 
afiliación 

N° de 
salarios 
mínimos 

Cantidad 
equivalente 

en pesos 

Equivalente 
en UMA 

19 Dionicio Román Guzmán 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

20 Ana María González López 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

21 Saúl Sandoval Sáenz 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

22 David Seijas Gardea 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

23 Martha Haidé Cano Rentería 1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

24 
Rosa María Vásquez 

Hernández 
1-Ene-2014 642 $43,200.18 572.26 

25 
María del Carmen Salas 
García 

21-Jul-2014 642 
$43,200.18 572.26 

 
VIGÉSIMO OCTAVO. En términos de lo previsto en el artículo 458, párrafo 7, de 
la LGIPE, el monto de las multas impuestas al PRI será deducido de las 
ministraciones mensuales del financiamiento público que por concepto de 
actividades ordinarias permanentes reciba dicho instituto político, una vez que esta 
resolución haya quedado firme, en términos de lo argumentado en el 
Considerando CUARTO de esta determinación. 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Se ordena al PRI que, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la notificación de la presente Resolución, en caso de no haberlo 
hecho, inicie el respectivo trámite o procedimiento interno a fin de cancelar el 
registro de los quejosos como militantes, en términos de lo expuesto en el 
Considerando QUINTO de esta Resolución. 
 
TRIGÉSIMO. En términos del Considerando SEXTO, la presente Resolución es 
impugnable a través del recurso de apelación previsto en el artículo 42 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
NOTIFÍQUESE a las partes la presente Resolución como en Derecho 
corresponda, y por estrados a quienes resulte de interés, con fundamento en los 
artículos 460 de la LGIPE, 28, 29 y 30 del Reglamento. 
 
En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

EXPEDIENTE: 

UT/SCG/Q/PAN/JD15/VER/43/2016 

DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DENUNCIADOS: NORMA ROCÍO NAHLE 

GARCÍA, DIPUTADA FEDERAL, MORENA Y 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO UT/SCG/Q/PAN/JD15/VER/43/2016, INICIADO CON MOTIVO DE 

LA QUEJA PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 

CONTRA DE NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA, DIPUTADA DE LA LXIII 

LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, POR HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES INFRACCIONES A 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A 

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

G L O S A R I O 

 

Constitución 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 
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LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral 

Reglamento de Quejas 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Comisión de Quejas 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

Diputada federal 
Diputada de la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión  

PAN Partido Acción Nacional 

Proyección de Imagen Proyección de Imagen S.A. de C.V. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. DENUNCIA.1 El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el PAN por conducto 

de su representante propietario ante la 15 Comisión Distrital de Vigilancia del 

Registro Federal de Electores en el estado de Veracruz presentó, ante la 15 Junta 

Distrital Ejecutiva de este Instituto en esa entidad federativa, escrito de queja en 

contra de Norma Rocío Nahle García, Diputada federal, por actos que considera 

constituyen infracción a lo previsto en los artículos 134, párrafo octavo de la 

Constitución y 242, párrafo 5 de la LGIPE, consistentes en la presunta promoción 

personalizada por la supuesta difusión extemporánea de su primer informe de 

labores. 

 

                                                           
1 Visible a fojas 1 a 23 del expediente 
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II. REGISTRO, RESERVA DE ADMISIÓN, EMPLAZAMIENTO Y PROPUESTA 

DE MEDIDAS CAUTELARES.2 Por acuerdo de nueve de septiembre de dos mil 

dieciséis, la UTCE tuvo por recibida la mencionada queja, la cual fue radicada en 

el procedimiento sancionador ordinario registrado con la clave 

UT/SCG/Q/PAN/JD15/VER/43/2016; asimismo, se reservó la admisión de ésta, el 

emplazamiento respectivo y el pronunciamiento sobre las medidas cautelares 

solicitadas. 

 

III. ADMISIÓN Y PROPUESTA DE MEDIDAS CAUTELARES.3 Mediante proveído 

de trece de septiembre de dos mil dieciséis, la UTCE determinó admitir a trámite la 

queja y remitir a la Comisión de Quejas, el correspondiente Proyecto de 

Resolución sobre medidas cautelares, para que resolviera lo que en Derecho 

procediera. 

 

IV. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS.4 El catorce de septiembre de 

dos mil dieciséis, la Comisión de Quejas celebró su Sexagésima Séptima Sesión 

Extraordinaria Urgente de carácter privado, en la que emitió el Acuerdo ACQyD-

INE-119/2016, en el sentido de declarar improcedente el dictado de medidas 

cautelares. 

 

V. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. Con el propósito de 

allegarse de mayores elementos probatorios tendentes al esclarecimiento de los 

hechos motivo de denuncia, el Titular de la UTCE emitió distintos acuerdos en los 

cuales ordenó la práctica de diversas diligencias de investigación, conforme a lo 

siguiente: 

 

NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS5 

REQUERIMIENTO OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

Se requirió a Norma Rocío Nahle García, Diputada 

federal. 
INE-UT/10203/20166 El trece de septiembre 

de dos mil dieciséis, se 

                                                           
2 Visible a fojas 24 a 39 del expediente 
3 Visible a fojas 82 a 85 del expediente 
4 Visible a fojas 100 a 131 del expediente 
5 Visible a fojas 24 a 39 del expediente 
6 Visible a foja 57 del expediente 
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NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS5 

REQUERIMIENTO OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

a) Indique la fecha y lugar en la cual rindió o llevó a 

cabo su primer informe de labores legislativas; 

b) Proporcione una copia de su Primer Informe de 

Labores Legislativas; 

c) Especifique la o las personas físicas o morales con 

las que contrató o convino la difusión del espectacular 

ubicado en calle Paso Carretas casi esquina con 

Camino Nacional, en el Municipio de Río Blanco, 

Veracruz de Ignacio de la Llave (se anexan imágenes 

fotográficas para mayor identificación), alusivo a su 

Primer Informe de Labores Legislativas y proporcione 

copia del o los documentos o actos jurídicos por 

medio de los cuales llevó a cabo la referida 

contratación 

d) Indique si reconoce, como parte de la propaganda 

distribuida en relación con su primer informe de 

labores legislativas, el espectacular ubicado en calle 

Paso Carretas casi esquina con Camino Nacional, en 

el Municipio de Río Blanco, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, de ser afirmativa su respuesta, precise la fecha 

de su contratación y el periodo en que fue solicitada 

su difusión. 

e) Señale los datos de identificación y localización de 

las personas físicas o morales encargadas de la 

colocación y difusión del espectacular referido. 

12 septiembre 2016 recibió respuesta de la 

Diputada federal.7 

Se requirió al Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

a) Precise si la Diputada Federal Norma Rocío 

Nahle García, del Grupo Parlamentario de MORENA, 

en el transcurso del año dos mil dieciséis, emitió y/o 

emitirá algún informe de labores.  

b) Mencione la fecha en que rindió y/o rendirá su 

Informe de Labores la Diputada Norma Rocío Nahle 

García, y 

c) De ser el caso, precise si la Diputada Norma 

INE-UT/10204/20168 

12 septiembre 2016 

El trece de septiembre 

de dos mil dieciséis, se 

recibió respuesta del 

Director General de 

Asuntos Jurídicos de la 

Cámara de Diputados a 

través del oficio 

LXIII/DGAJ/221/2016.9 

                                                           
7 Visible a fojas 61 a 65 del expediente 
8 Visible a foja 56 del expediente 
9 Visibles a fojas 73 a 81 del expediente 
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NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS5 

REQUERIMIENTO OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

Rocío Nahle García, con motivo de su Informe de 

Labores solicitó recurso o partida presupuestal para 

dicha actividad. 

Se requirió al Presidente Municipal de Río Blanco 

Veracruz de Ignacio de la Llave 

a) Indique si dentro del Municipio que 

representa se tiene registrado el permiso de 

colocación del espectacular ubicado en 

Calle Paso Carretas, casi esquina con 

camino nacional, cerca del Puente Superior 

Vehicular que conduce al Hospital Civil de 

Río Blanco, Veracruz de la Congregación 

Vicente Guerrero del Municipio de Río 

Blanco, Veracruz de Ignacio de la Llave ( del 

cual se anexa reporte fotográfico para mayor 

identificación) 

b) De ser afirmativa su respuesta al 

inciso anterior, señale el nombre del 

propietario, administrador, arrendatario 

(persona física o moral), que ostente la 

titularidad, concesión, permiso y/o 

administración del mismo para la eventual 

localización. 

c) Mencione si el espectacular citado 

cuenta con los permisos necesarios para 

difundir cualquier tipo de propaganda. 

JDE/15/VS/059/201610 

12 septiembre 2016 

El catorce de 

septiembre de dos mil 

dieciséis, se recibió 

respuesta de la 

Presidenta del H. 

Ayuntamiento 

Constitucional del 

Municipio de Río Blanco 

Veracruz de Ignacio de 

la Llave, a través del 

oficio 

MRBVER/AEL/OF-

001/2016.11 

Se solicitó al Vocal Ejecutivo de la 15 Junta 

Distrital de este Instituto en el estado de Veracruz, 

se constituya en el domicilio ubicado en Calle Paso 

Carretas, casi esquina con camino nacional, cerca del 

Puente Superior Vehicular que conduce al Hospital 

Civil de Río Blanco, Veracruz de la Congregación 

Vicente Guerrero del Municipio de Río Blanco, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, con el fin de verificar 

el nombre del propietario, administrador, arrendatario 

(persona física o moral), que ostente la titularidad, 

Solicitud de apoyo vía 

correo electrónico 

Se levantó acta 

circunstanciada 

AC05/VER/15JDE/13-

09-1612 

 

                                                           
10 Visibles a fojas 58 a 59 del expediente 
11 Visibles a fojas 70 a 72 del expediente 
12 Visibles a fojas 67 a 69 del expediente 
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NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS5 

REQUERIMIENTO OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

concesión, permiso y/o administración del 

espectacular ubicado en dicho sitio, así como los 

datos localización de dicha persona. 

ELABORACIÓN DE ACTA CIRCUNSTANCIADA.13 Con la finalidad de que la UTCE tuviera elementos 

para mejor proveer, y en ejercicio de sus facultades de investigación, ordenó la verificación en diversos 

portales de internet, con el propósito de indagar la fecha en que la Diputada federal rindió su primer informe 

de labores legislativas. 

 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS14 

REQUERIMIENTO 
OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

Se requirió al Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

a) Indique si dentro de su normatividad interna 

existe alguna disposición que determine el 

periodo o fecha en que los Diputados deben 

rendir su informe de labores. 

b) Precise el periodo en que concluyó el primer año 

de ejercicio de la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. 

c) De ser el caso, indique si existe la presentación de 

Informes de Labores de distintos Diputados 

integrantes de la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, 

correspondientes al primer año legislativo de esa H 

Legislatura, anteriores al treinta de julio de dos mil 

dieciséis.  

d) Indique si existe un plazo para enviar copia a la 

Conferencia del Informe anual sobre el desempeño de 

las labores de los Diputados, para su publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 

 

INE-UT/10523/201615 

26 septiembre 2016 

El veintiocho de 

septiembre de dos mil 

dieciséis, se recibió 

respuesta a través del 

oficio 

LXII/DGAJ/SAJ/221/201

6, signado por el 

subdirector de asuntos 

jurídicos de la Cámara 

de Diputados LXIII 

Legislatura16 

 

                                                           
13 Visibles a fojas 47 a 54 del expediente 
14 Visibles a fojas 160 a 166 del expediente 
15 Visibles a foja 172 del expediente 
16 Visibles a fojas 174 a 181 del expediente 
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VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS14 

REQUERIMIENTO 
OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

Se requirió a Norma Rocío Nahle García, Diputada 

federal 

a) Indique los motivos que consideró para 

rendir su Primer Informe de Labores 

Legislativas el pasado treinta de julio de este 

año, en el parque Independencia de la 

ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz de 

Ignacio de la Llave (con el propósito de 

conocer el periodo que abarco su informe de 

labores). 

b) Precise la fecha en que concluyó sus 

actividades legislativas correspondientes al 

primer año legislativo de la LXIII Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión. 

c) Indique si, a la fecha en que tenga 

conocimiento del presente proveído, ha 

proporcionado copia a la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos de su Informe anual para su 

publicación en la Gaceta Parlamentaria, a 

efecto de conocer el cumplimiento de sus 

obligaciones relativas a presentar informe de 

labores. 

INE-UT/10522/201617 

22 septiembre 2016 

El veintinueve de 

septiembre de dos mil 

dieciséis, se recibió 

respuesta de la 

Diputada federal.18 

Se solicitó a Proyección de Imagen, S.A. de C.V. 

a) Informe si celebró contrato de arrendamiento de 

espacios publicitarios, el veintitrés de julio de dos mil 

dieciséis, con la Diputada Federal Norma Rocío Nahle 

García (del cual se anexa copia para mayor 

identificación). 

b) Informe si signó el escrito de cinco de agosto de 

este año (del cual se anexa copia para mejor 

referencia), en el que informa a la Diputada Norma 

Rocío Nahle García el retiro del espectacular ubicado 

en casi esquina con Camino Nacional en el Municipio 

INE-UT/10521/201619 

30 septiembre 2016 

El cinco de octubre de 

dos mil dieciséis, se 

recibió escrito de 

respuesta, signado por 

el representante legal 

de la empresa 

Proyección de 

Imagen.20 

                                                           
17 Visibles a foja 173 del expediente 
18 Visibles a fojas 182 a 187 del expediente 
19 Visible a foja 201 del expediente 
20 Visible a foja 223 a 256 del expediente 
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VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS14 

REQUERIMIENTO 
OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

de Río Blanco, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

c) En caso de ser afirmativa su respuesta al inciso a), 

aclare el contenido de la cláusula primera del referido 

contrato de arrendamiento, dado que en el recuadro 

respectivo indica: “Costo Unitario espectacular con 

lona incluida (1 MESE/30 DÍAS) (sic), sin embargo en 

la cláusula segunda del mismo señala “que la vigencia 

del presente contrato a partir del 23 DE JULIO 2016 y 

hasta el 04 DE AGOSTO del 2016”.  

d) Precise el período en el que se difundió la 

propaganda de mérito.  

e) Proporcione los medios de prueba a través de los 

cuales su representada dio cumplimiento al contrato 

de arrendamiento de espacios publicitarios de fecha 

veintitrés de julio de dos mil dieciséis. 

f) Manifieste las razones y motivos del porqué el 

pasado siete de septiembre del presente año seguía 

colocada la publicidad alusiva al Primer Informe de 

Labores la Diputada Norma Rocío Nahle García, 

conforme a la inspección realizada por el Vocal 

Secretario de la 15 Junta Distrital Ejecutiva de este 

Instituto en el estado de Veracruz. 

Asimismo, indique que relación guarda su 

representada con la ciudadana María Teresa Bautista 

Román, respecto del espacio publicitario indicado, y 

aclare quién o quienes retiraron el referido 

espectacular, dado que la ciudadana en cuestión 

indicó que fue ella misma quién quito el espectacular, 

con ayuda de uno de sus trabajadores, el pasado 

nueve de septiembre del año en curso, toda vez que 

según el contrato, este fue rentado solo por un mes y 

ya se había cumplido el plazo. 
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DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS21 

REQUERIMIENTO 
OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

Rene Ortiz García, visitador de la empresa 

denominada Proyección de Imagen S.A. de C.V. 

a) Indique si se le instruyó, solicitó u ordenó contratar 

y/o acordar el espacio publicitario ubicado en calle 

Paso Carretas, casi esquina con Camino Nacional en 

el Municipio de Río Blanco, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, para colocar propaganda alusiva a la Diputada 

Federal Norma Rocío Nahle García. 

b) En su caso, remita copia de la instrucción, solicitud 

u orden para acordar el espacio referido, para el 

periodo de tres de julio al cuatro de agosto, plazo en 

que estuvo colocada la propaganda. 

c) Indique cómo formalizó y confirmó la contratación 

del espacio publicitario ubicado en calle Paso 

Carretas, casi esquina con Camino Nacional en el 

Municipio de Río Blanco, Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

d) Señale el día y hora en que realizó la visita al 

predio en cuestión. 

e) En su caso, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones. 

INE-UT/11227/201622 

25 octubre 2016 

El veintiocho de octubre 

de dos mil dieciséis, se 

recibió escrito de 

respuesta, signado por 

Rene Ortiz García.23 

José Miguel Bello Moreno, Jorge Isaac Moreno 

Bello, Gonzalo Bello Moreno y Roberto Carlos 

Moreno Bello, trabajadores de la empresa 

denominada Proyección de Imagen S.A. de C.V. 

a) Indiquen si se les instruyó, solicitó u ordenó el 

INE-UT/11228/201624 

 26 octubre 2016 

El veintiocho de octubre 

de dos mil dieciséis, se 

recibió escrito de 

respuesta, subscrito por 

José Miguel Bello 

Moreno25 

                                                           
21 Visible a fojas 257 a 263 del expediente 
22 Visible a fojas 272 a 277 del expediente 
23 Visible a fojas 318 a 321 del expediente 
24 Visible a fojas 278 a 299 del expediente 
25 Visible a fojas 314 a 317 del expediente 

21140



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PAN/JD15/VER/43/2016 

 

DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS21 

REQUERIMIENTO 
OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

retiro de la publicidad alusiva a la Diputada Federal, 

Norma Rocío Nahle García, ubicada en calle Paso 

Carretas, casi esquina con Camino Nacional en el 

Municipio de Río Blanco, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, el pasado tres y ocho de agosto del presente 

año. 

b) Señalen la fecha en que se presentaron a cumplir 

con su orden de trabajo, es decir, cuando realizaron 

el retiro de la publicidad materia de denuncia, ubicada 

en el domicilio referido. 

c) Mencionen la fecha en que fue retirada dicha 

publicidad. 

d) Indiquen si conocen al propietario o propietaria de 

dicho inmueble. 

e) En su caso, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones. 

INE-UT/11229/2016 

26 octubre 2016 

 

El veintiocho de octubre 

de dos mil dieciséis, se 

recibió escrito de 

respuesta, firmado por 

Jorge Isaac Moreno 

Bello.26 

INE-UT/11230/2016 

25 octubre 2016 

El veintiocho de octubre 

de dos mil dieciséis, se 

recibió escrito de 

respuesta, signado por 

Gonzalo Bello 

Moreno.27 

INE-UT/11231/2016 

25 octubre 2016 

El veintiocho de octubre 

de dos mil dieciséis, se 

recibió escrito de 

respuesta, subscrito por 

Roberto Carlos Moreno 

Bello.28 

 

UNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS29 

REQUERIMIENTO 
OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

Vocal Ejecutivo adscrito a la 15 Junta Distrital de 

este Instituto en el estado de Veracruz. Se 

constituya en el domicilio ubicado en calle Paso 

Carretas, casi esquina con Camino Nacional en el 

Municipio de Río Blanco, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, con el fin de realizar una entrevista de forma 

directa al propietario, administrador, arrendatario 

(persona física o moral), que ostente la titularidad, 

concesión, permiso y/o administración del inmueble 

referido, en los siguientes términos: 

Remisión vía correo 

electrónico el 1 de 

noviembre de 2016 

Acta circunstanciada 

AC08/VER/15JDE/03-

11-16, de tres de 

noviembre de dos mil 

dieciséis.30 

                                                           
26 Visible a fojas 310 a 313 del expediente 
27 Visible a fojas 306 a 309 del expediente 
28 Visible a foja 322 a 325 del expediente 
29 Visible a fojas 331 a 335 del expediente 
30 Visible a fojas 341 a 342 del expediente  
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UNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS29 

REQUERIMIENTO 
OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

 

a) En virtud de que mediante escrito de cinco de 

octubre del presente año, el representante legal de 

Proyección de Imagen S.A. de C.V., informó que el 

día cuatro de agosto de dos mil dieciséis, acudió el 

personal al predio ubicado en calle Paso Carretas, 

casi esquina con Camino Nacional en el Municipio de 

Río Blanco, Veracruz de Ignacio de la Llave, sin que 

estuviera presente la propietaria del bien inmueble 

para facilitar el acceso y poder retirar de la estructura 

el espectacular, señale si el día cuatro de agosto de 

dos mil dieciséis estuvo presente en el inmueble 

durante todo el transcurso de ese día. 

b) En su caso, si tuvo conocimiento de que el día 

cuatro de agosto de la presente anualidad, se 

presentó personal de la empresa Proyección de 

Imagen S.A. de C.V., a retirar el espectacular 

señalado. 

c) Indique si en el inmueble de referencia siempre 

se encuentra alguna persona que pueda atender 

cualquier situación en relación con la estructura 

metálica que se encuentra en su propiedad o es 

común que no se encuentre persona alguna en el 

referido inmueble. 

d) Precise quién o quiénes administran la estructura 

metálica que se encuentra dentro de su bien 

inmueble. 

e) Señale que participación tiene en la colocación de 

anuncios espectaculares, de la estructura que se 

encuentra dentro de su propiedad. 

f) Indique qué tipo de relación o vínculo comercial, 

contractual, de servicios o de otra índole guarda con 

la empresa Proyección de Imagen S.A. de C.V. 

g) Precise si tuvo alguna entrevista o acuerdo con 

Rene Ortiz García, durante el transcurso del presente 

año, toda vez que personal de Proyección de Imagen 

S.A. de C.V. acudió al predio del cual es usted 

propietario, administrador o arrendatario. 
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UNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS29 

REQUERIMIENTO 
OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

h) En caso de que su respuesta al cuestionamiento 

anterior sea afirmativa, señale en qué consistió la 

misma. 

Asimismo, si derivado de las manifestaciones 

proporcionadas, se advierte la posibilidad de realizar 

preguntas adicionales en relación con los hechos que 

se investigan, a efecto de lograr el objetivo de 

presente diligencia, se solicita su formulación 

dependiendo de las respuestas formuladas. 

 

VI. EMPLAZAMIENTO.31 Mediante acuerdo de trece de febrero de dos mil 

diecisiete, se ordenó el emplazamiento respectivo, el cual fue notificado de la 

forma siguiente: 

 

N° NOMBRE OFICIO NOTIFICACIÓN Y PLAZO 
FECHA DE 

CONTESTACIÓN AL 

EMPLAZAMIENTO 

1 
Norma Rocío Nahle 

García, Diputada 
Federal 

INE-
UT/1222/201732 

Notificación. 15/02/17 
Plazo 16/02/17 al 

22/02/2017 
22/02/1733 

2 
Proyección de 

Imagen 
INE-

UT/1223/201734 
Notificación. 17/02/2017 

Plazo 20/02/17 al 24/02/17 
23/02/1735 

3 MORENA 
INE-

UT/1224/201736 
Notificación. 16/02/2017 

Plazo 17/02/17 al 23/02/17 
23/02/1737 

 

VII. ALEGATOS.38 El veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, al no existir 

diligencias pendientes por practicar, se ordenó dar vista a las partes para que en 

vía de alegatos, manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

 

 

                                                           
31 Visible a fojas 351 a 353 del expediente 
32 Visible a fojas 440 a 442 del expediente 
33 Visible a foja 482 a 492 del expediente 
34 Visible a fojas 459 a480 del expediente 
35 Visible a foja 511 a 519 del expediente  
36 Visible a fojas 445 a 453 del expediente 
37 Visible a foja 493 a 509 del expediente 
38 Visible a fojas 520 a 523 del expediente 
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N° NOMBRE OFICIO 
NOTIFICACIÓN 

TÉRMINO 

FECHA DE 

CONTESTACIÓN  
ALEGATOS 

1 MORENA 
INE-

UT/1750/201739 
Notificación. 28/02/2017 

Plazo 01/03/17 al 07/03/17 
07/03/1740  

2 
Norma Rocío Nahle 

García, Diputada 
federal 

INE-
UT/1748/201741 

Notificación. 28/02/17 
Plazo 01/03/17 al 07/03/2017 

07/03/1742 

3 
Proyección de 

Imagen 
INE-

UT/1751/201743 
Notificación. 02/03/2017 
Plazo 03/03/17 al 9/03/17 

07/03/1744 

4 PAN 
INE-

UT/1754/201745 
Notificación. 02/03/2017 
Plazo 03/03/17 al 9/03/17 

09/03/1746 

 

VIII. DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER.47 Por considerarlo necesario para 

el debido esclarecimiento de los hechos motivo de denuncia, mediante proveído 

de veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se ordenó la realización de diligencias 

de investigación adicionales, como se detalla en el siguiente recuadro: 

REQUERIMIENTO 
OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

Se requirió al Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

Remita copia certificada del primer informe de labores 

presentado por la Diputada Norma Rocío Nahle 

García y, en su caso, copia certificada de la Gaceta 

Parlamentaria en que se haya publicado ese informe. 

INE-UT/4450/201748 

24 mayo 2017 

El veintiséis de mayo de 

dos mil diecisiete, se 

recibió respuesta a 

través del oficio 

LXII/DGAJ/156/2017, 

signado por el Director 

General de asuntos 

jurídicos de la Cámara 

de Diputados LXIII 

Legislatura.49 

Se requirió a Norma Rocío Nahle García, Diputada 

federal 

1.1 Remita copia de la factura o comprobante de 

INE-UT/4449/201750 

24 mayo 2017 

El veintiséis de mayo de 

dos mil diecisiete, se 

recibió respuesta de la 

Diputada federal.51 

                                                           
39 Visible a fojas 531 a 533 del expediente 
40 Visible a foja 557 a 572 del expediente 
41 Visible a fojas 526 a 528 del expediente 
42 Visible a fojas 573 a 588 del expediente 
43 Visible a fojas 541 a 555 del expediente 
44 Visible a fojas 595 a 610 del expediente 
45 Visible a fojas 592 a 594 del expediente 
46 Visible a fojas 613 a 615 del expediente 
47 Visible a fojas 616 a 621 del expediente 
48 Visible a foja 626 del expediente 
49 Visible a fojas 650 a 671 del expediente 
50 Visible a foja 625 del expediente  
51 Visible a foja 672 a 675 del expediente 
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REQUERIMIENTO 
OFICIO Y FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESPUESTA Y/O 

DILIGENCIA 

pago que Proyección de Imagen S.A. de C.V. haya 

expedido con motivo del “CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS 

PUBLICITARIOS”, de veintitrés de julio de dos mil 

dieciséis, para difundir la propaganda relativa a su 

primer informe de labores legislativas. 

1.2 Informe con qué recursos pagó ese servicio, 

debiendo anexar la documentación que acredite su 

dicho. 

Se solicitó a Proyección de Imagen, S.A. de C.V. 

Remita la factura o comprobante de pago que haya 

expedido con motivo del “CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS 

PUBLICITARIOS”, de veintitrés de julio de dos mil 

dieciséis, para difundir la propaganda relativa al 

primer informe de labores legislativas de la Diputada 

Norma Rocío Nahle García. 

 

INE/JDE04/VER/1468/

201752 

24 mayo 2017 

El veintiséis de mayo de 

dos mil diecisiete, se 

recibió escrito de 

respuesta, signado por 

el representante legal 

de la empresa 

Proyección de 

Imagen.53 

 

IX. VISTA.54 Por acuerdo de treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se ordenó 

dar vista al denunciante y denunciados con las constancias de autos, a partir del 

proveído de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, para que manifestaran por 

escrito lo que a su derecho conviniera. 

 

N° NOMBRE OFICIO 
NOTIFICACIÓN 

PLAZO 

FECHA DE 

CONTESTACIÓN  
VISTA 

1 MORENA INE-UT/4996/201755 
Notificación. 2/06/2017 

Plazo 05/06/17 al 07/06/17 
N/A 

2 
Norma Rocío Nahle 

García, Diputada 
federal 

INE-UT/4995/201756 
Notificación. 2/06/2017 

Plazo 05/06/17 al 07/06/17 
08/06/1757 

3 
Proyección de 

Imagen 

INE/JDE04/VER/1575/201758 

 

Notificación. 05/06/2017 
Plazo 06/06/17 al 8/06/17 

07/06/1759 

                                                           
52 Visible a fojas 628 a 641 del expediente 
53 Visible a foja 678 a 681 del expediente 
54 Visible a fojas 685 a 688 del expediente 
55 Visible a fojas 696 a 698 del expediente 
56 Visible a fojas 691 a 693 del expediente 
57 Visible a foja 737 a 754 del expediente 
58 Visible a fojas 703 a 718 del expediente 
59 Visible a fojas 721 a 734 del expediente 
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N° NOMBRE OFICIO 
NOTIFICACIÓN 

PLAZO 

FECHA DE 

CONTESTACIÓN  
VISTA 

4 PAN JDE/15/VS/105/201760 
Notificación. 05/06/2017 
Plazo 06/06/17 al 8/06/17 

N/A 

 

X. ELABORACIÓN DEL PROYECTO. En su oportunidad, al no existir diligencias 

pendientes por practicar, se ordenó la elaboración del Proyecto de Resolución 

correspondiente. 

 

XI. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. En la Segunda 

Sesión Extraordinaria de carácter privado, celebrada el treinta de junio de dos mil 

diecisiete, la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto analizó el Proyecto 

de Resolución del procedimiento sancionador ordinario al rubro identificado, en la 

cual determinó aprobarlo por mayoría de votos de la Consejera Electoral Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Electoral y Presidente de esa Comisión 

José Roberto Ruiz Saldaña, con el voto en contra de la Consejera Electoral 

Adriana Margarita Favela Herrera, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Consejo General es competente para conocer y 

resolver el procedimiento sancionador ordinario al rubro identificado, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 44, párrafo 1, incisos aa) y jj); 459, párrafo 1, inciso a) y 

469, párrafo 5 de la LGIPE. 

 

En el particular, el partido político quejoso argumenta que la denunciada vulnera lo 

dispuesto en los artículos 134, párrafo octavo de la Constitución y 242, párrafo 5 

de la LGIPE, por la presunta difusión extemporánea de su primer informe de 

labores mediante un espectacular ubicado en el Municipio de Río Blanco, estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, lo que a su consideración constituye 

promoción personalizada. 

 

                                                           
60 Visible a fojas 755 a 757 del expediente 
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En el particular, resulta aplicable mutatis mutandis la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave 4/2015, emitida por la Sala Superior, cuyo rubro y texto es 

al tenor siguiente: 

 
COMPETENCIA. CORRESPONDE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

CONOCER DE LAS DENUNCIAS SOBRE LA DIFUSIÓN DEL INFORME DE 

LABORES FUERA DEL ÁMBITO GEOGRÁFICO DE RESPONSABILIDAD DE 

QUIEN LO RINDE.—La interpretación sistemática y funcional de lo previsto en los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 228, 

párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en los 

cuales se establece la prohibición de que los poderes públicos, órganos autónomos, 

dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres 

órdenes de gobierno, difundan propaganda, bajo cualquier modalidad de 

comunicación social, que implique la promoción personalizada de quien desempeñe 

un cargo público, y se precisan las reglas a que debe sujetarse la difusión de sus 

informes anuales de labores o gestión para que no sea considerada como propaganda 

electoral, lleva a concluir que el Instituto Nacional Electoral, es competente para 

conocer y resolver las denuncias sobre hechos que involucren simultáneamente la 

probable violación a la referida prohibición constitucional y la indebida difusión de 

informes sobre el desempeño de cargos públicos fuera del territorio estatal que 

corresponde al ámbito geográfico de su responsabilidad, en un medio de 

comunicación nacional o con un impacto nacional, con independencia de que su 

difusión incida o no en un Proceso Electoral Federal. Lo anterior, dado que la 

infracción a las reglas sobre límites temporales o territoriales de la difusión de los 

informes de gobierno constituye una falta a la normativa electoral en sí misma, 

independiente de la transgresión a lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, que 

debe ser examinada por la autoridad administrativa electoral nacional. 

 

[Lo subrayado es de esta Resolución] 

 

SEGUNDO. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. Previo al estudio del fondo del 

planteamiento formulado por el partido político denunciante en el procedimiento 

sancionador ordinario al rubro identificado, se debe analizar y resolver la causal de 

improcedencia hecha valer por MORENA, por ser su examen preferente, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 466, relacionado con lo establecido en el 

numeral 440, párrafo 1, inciso e), fracción III de la LGIPE, ya que atañe 

directamente a la procedibilidad del mencionado procedimiento sancionador. 
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En su escrito de desahogo al emplazamiento, MORENA por conducto de su 

representante propietario ante el Consejo General, argumenta que la denuncia 

que motivó el procedimiento sancionador ordinario que ahora se resuelve es 

frívola, porque en su concepto, no se vulnera la normativa constitucional y legal 

sobre la presunta extemporaneidad en la difusión del primer informe de labores de 

Norma Rocío Nahle García, Diputada federal. 

 

A juicio de este Consejo General, la causal de improcedencia hecha valer por el 

partido político denunciado es infundada, por las siguientes consideraciones. 

 

El artículo 440, de la LGIPE, prevé que en materia de procedimientos 

sancionadores, las leyes electorales locales deben establecer, entre otras bases, 

las reglas para el procedimiento sancionador ordinario sobre quejas frívolas que 

conozcan los Organismos Públicos Locales, aplicables tanto en el nivel federal 

como local, entendiéndose como tales, las siguientes: 

 

- Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se 

pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al 

amparo del derecho. 

 

- Aquéllas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura 

cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para acreditar su 

veracidad; 

 

- Aquéllas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación 

electoral, y 

- Aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o de 

carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda 

acreditar su veracidad. 

 

Asimismo, el artículo 466, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE, prevé que la queja o 

denuncia es improcedente cuando los hechos, actos u omisiones que la motivaron 

no constituyan violación a la normativa electoral. 
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En este sentido, se debe considerar que existe frivolidad cuando la queja o 

denuncia se sustenta en hechos intrascendentes o carentes de sustancia jurídica, 

con lo cual resulte notorio el propósito del quejoso o denunciante de promover un 

procedimiento administrativo sancionador sin existir motivo o fundamento para 

ello, caso en el cual se debe desechar de plano la queja o denuncia respectiva. 

 

En el particular, de la lectura integral del escrito de denuncia presentado por el 

PAN, se puede advertir que no se actualiza alguno de esos supuestos, dado que 

el denunciante hace del conocimiento de esta autoridad, hechos con los cuales 

pretende que se declare fundado el procedimiento sancionador ordinario al rubro 

identificado, en el sentido que Norma Rocío Nahle García, en su carácter de 

Diputada federal presuntamente vulneró lo previsto en los artículos 134, párrafo 

octavo de la Constitución y 242, párrafo 5 de la LGIPE, por la presunta difusión 

extemporánea de su primer informe de labores. 

 

Por tanto, con independencia que le asista o no razón al denunciante, es evidente 

que el procedimiento sancionador ordinario que se resuelve, no carece de 

sustancia ni resulta intrascendente, cuya eficacia de los argumentos expresados 

serán materia de análisis en el respectivo estudio del fondo, de ahí que se 

concluya que la causal de improcedencia invocada es infundada. 

 

Al caso resulta aplicable, mutatis mutandi, el criterio de la Sala Superior contenido 

en la tesis de jurisprudencia identificada con la clave 33/200261, cuyo rubro es: 

“FRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE”. 

 

TERCERO. ESTUDIO DEL FONDO. 

 

1. Planteamiento del caso 

 

El partido político quejoso argumenta que Norma Rocío Nahle García, Diputada 

federal, vulnera lo previsto en los artículos 134, párrafo octavo de la Constitución 

Federal y 242, párrafo 5 de la LGIPE, al incurrir en actos de promoción 

                                                           
61 Consultable en http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=33/2002 
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personalizada derivado de la presunta difusión indebida de su primer informe de 

labores. 

 

Esto es así, porque en concepto del quejoso, el primer informe de labores que 

rindió la servidora pública denunciada es ilegal, en razón que debió rendirlo de 

forma posterior a la conclusión del año legislativo, el cual transcurrió del uno de 

septiembre de dos mil quince al treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, en 

tanto que éste fue rendido el treinta de julio de ese año, es decir, un mes antes 

que concluyera el mencionado año legislativo; por tanto, se infringe lo establecido 

en el citado artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Federal. 

 

Por otra parte, a juicio del denunciante, si el mencionado informe de labores fue 

rendido el treinta de julio de dos mil dieciséis, el plazo para difundir ese informe 

transcurrió del veintitrés de julio al cuatro de agosto de ese año, esto es, siete días 

anteriores y cinco posteriores a la rendición del mencionado informe, en tanto que, 

al seis de septiembre de dos mil dieciséis, fecha en que presentó la queja, la 

mencionada publicidad seguía exhibida, razón por la cual, se actualiza la aludida 

promoción personalizada. 

 

Finalmente, el instituto político quejoso aduce que MORENA también es 

responsable, por culpa in vigilando, con motivo de la conducta de Norma Rocío 

Nahle García, Diputada federal por el Distrito electoral federal 11 del estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, con cabecera en Coatzacoalcos, al haber sido 

postulada por ese instituto político. 

 

2. Excepciones y defensas. Dentro de la etapa de emplazamiento, alegatos y 

vista, las partes manifestaron lo siguiente: 

 

2.1 Norma Rocío Nahle García, Diputada federal, argumenta lo siguiente: 

 

a) Niega que se vulnere la normativa electoral relacionada con la presunta 

extemporaneidad, falta de oportunidad e ilícita difusión de su primer informe 

de labores, mediante un espectacular ubicado en el estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 
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b) Niega que se actualice la supuesta ilicitud de la difusión de su primer 

informe de labores, en razón que al tener el carácter de diputada federal, el 

desempeño de sus funciones no solo se circunscribe al ámbito geográfico 

del Distrito electoral por el que fue electa, ya que al ser representante 

popular ejerce función para todo el territorio nacional y sobre todo en la 

entidad que representa. 

 

c) El informe de labores cumple la normativa, toda vez que su difusión se 

limitó una vez al año, no se desarrollaba campaña electoral alguna y no 

excedió de los siete días anteriores y cinco posteriores, como se acredita 

con el respectivo contrato de prestación de servicios celebrado entre ella y 

Proyección e Imagen. 

 

Lo anterior, porque en ese contrato se pactó que la publicidad debía ser 

difundida durante un período de 13 días, es decir del 23 de julio al 4 de 

agosto de 2016. 

 

d) Si la difusión del citado informe estuvo exhibida de forma posterior a la 

fecha de contratación, se debió a circunstancias atribuibles a la empresa 

contratada, razón por la cual considera que no es responsable de la 

presunta extemporaneidad de la difusión de su informe de labores, toda vez 

que en el contrato se estableció la temporalidad de los trece días para no 

incurrir en transgresión a la normativa electoral. 

 

e) Es infundado lo planteado por el quejoso, toda vez que solamente existe 

una imagen de la suscrita, más no el elemento objetivo y temporal que 

establezca que se trata de propaganda con un objetivo electoral o un tema 

electoral.  

 

f) No existe violación a los artículos 134, párrafo octavo de la Constitución y 

242, párrafo 5 de le LGIPE, en razón que el informe de labores cumplió los 

requisitos establecidos en los mismos. 
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2.2 MORENA, por conducto de su representante propietario ante el Consejo 

General, señaló lo siguiente: 

 

a) Resulta temeraria e infundada la queja del denunciante, ya que se niega 

rotunda y categóricamente que haya existido una supuesta vulneración a la 

normativa electoral relacionada con la presunta extemporaneidad, falta de 

oportunidad e ilícita difusión del primer informe de labores de Norma Rocío 

Nahle García, Diputada federal. 

 

b) Es infundado lo planteado por el quejoso, toda vez que solamente existe la 

imagen de la Diputada federal, más no existe el elemento objetivo y 

temporal, que establezca que se trata de propaganda con un objetivo 

electoral o un tema electoral, razón por la cual no se acredita, ni se 

actualiza violación a los artículos 134, párrafo octavo de la Constitución y 

242, párrafo 5 de la LGIPE. 

 

c) Se niegan los señalamientos de culpa in vigilando, respecto a la promoción 

política de MORENA, toda vez que ese instituto político no tiene injerencia 

sobre las actividades legislativas de los diputados de MORENA en la 

Cámara de Diputados, en razón que el grupo parlamentario de ese partido 

político, tiene independencia operativa y de gestión, esto es que puede 

utilizar los recursos financieros, humanos y materiales que les proporcione 

el mencionado órgano legislativo para el cumplimiento de sus funciones. 

 

d) Niega que el espectacular contratado pueda ser considerado como 

propaganda político-electoral contraria a la ley y no como informe de 

labores, toda vez que no contiene expresiones vinculadas con las distintas 

etapas del Proceso Electoral, así como tampoco hace mención a cualquier 

fecha del Proceso Electoral u otra similar en favor de ese partido político. 

 

2.3 Proyección de Imagen, por conducto de su representante legal, expresó lo 

siguiente: 

 

a) Niega rotunda y categóricamente que haya vulnerado la normativa electoral, 

ya que si bien es cierto que la publicidad de la Diputada federal, estuvo 
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exhibida treinta y seis días posteriores al periodo contratado, también se 

debió a circunstancias ajenas, como se advierte de la contestación de 

cuatro de octubre de dos mil dieciséis. 

 

b) Como consta en autos, no se acredita ni actualiza el posible incumplimiento 

a la normativa electoral, por parte de la empresa, toda vez que los motivos 

que llevaron a no poder retirar el espectacular el cuatro de agosto como 

estaba establecido en el contrato, se debió a hechos ajenos, toda vez que 

no había persona alguna que les diera acceso al inmueble en que se ubica 

el espectacular y poder retirar la publicidad motivo de queja. 

 

c) Niega lo argumentado por María Teresa Bautista Román, en las actas 

circunstanciadas AC05/VER/15JDE/13-09-16 y AC08/VER/15JDE/13-11-

16, toda vez que no tiene relación contractual con la ciudadana y respecto 

lo manifestado por ésta, en el sentido que la publicidad materia de esta 

queja fue retirada por ella con ayuda de uno de sus trabajadores, porque a 

su consideración es falsa esa declaración, en razón que para la colocación 

y retiro de la publicidad se requiere de un mínimo cuatro personas. 

 

d) Objeta todas y cada una de las pruebas que obran en el expediente al rubro 

identificado, en cuanto a su alcance y valor probatorio, en razón que las 

mismas no alcanzan las pretensiones jurídicas que aduce la UTCE, pues de 

las mismas no se acreditan los hechos materia del presente procedimiento 

ordinario. 

 

e) Las actas circunstanciadas AC05/VER/15JDE/13-09-16 y 

AC08/VER/15JDE/13-11-16, se desestiman ya que no existe certeza en la 

identidad de la ciudadana María Teresa Bautista Román, pues no existen 

datos de su identificación de elector, por lo que no constituye prueba plena 

de lo vertido por la ciudadana en esas actas circunstanciadas. 

 

f) Niega que haya existido una supuesta vulneración a la normativa electoral 

por parte de la empresa, si bien es cierto que la publicidad de la Diputada 

federal, paso treinta y seis días después de la fecha de contratación, 

21153



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PAN/JD15/VER/43/2016 

 

también lo es que en este caso, se debió a circunstancias ajenas, lo 

anterior, porque no se encontraba personal que pudiera darles acceso al 

inmueble donde está ubicado el espectacular y poder retirarlo. 

 

3. Fijación de la controversia 

 

Con base en lo expuesto en el apartado que antecede, la litis en el presente 

asunto se constriñe a determinar: 1) Si Norma Rocío Nahle García vulneró lo 

previsto en los artículos 134, párrafo octavo de la Constitución, y 242, párrafo 5 de 

la LGIPE, derivado de la difusión de su primer informe de labores, cuya 

extemporaneidad en su difusión actualizó o no promoción personalizada; 2) Si 

MORENA es o no responsable por culpa in vigilando por la conducta de la 

mencionada servidora pública, y 3) Si la persona moral Proyección de Imagen es o 

no responsable de la difusión extemporánea del aludido informe de labores. 

 

Para mayor claridad se inserta la imagen del espectacular motivo de denuncia: 
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4. Marco normativo 

 

Antes de proceder al análisis de los hechos materia de denuncia, es pertinente 

realizar algunas consideraciones en torno al marco normativo que rige el tema a 

debate en el procedimiento administrativo sancionador que nos ocupa. 

 

Promoción personalizada y reglas sobre la propaganda para difundir 

informes de labores de los servidores públicos 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 134. 

 

[…] 

 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como 

tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 

la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 

tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 

ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 

impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público 

 

[…] 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

Artículo 242. 

 

[…] 

 

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la 

Constitución, el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así 

como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 

comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la 

difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional 

correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no 

exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 

informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni 

realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 
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De lo trasunto, se advierte que el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución, 

prevé el principio fundamental de equidad en la contienda electoral, así como los 

alcances y límites de la propaganda gubernamental, al establecer que la misma, 

bajo cualquier modalidad de comunicación social que difundan los poderes 

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública, y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, debe 

tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 

En ningún caso esta propaganda deberá incluir nombres, imágenes, voces o 

símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 

Estos principios se fundamentan principalmente en la finalidad de evitar que entes 

públicos, so pretexto de difundir propaganda gubernamental, puedan influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en pro o en contra de 

determinado partido político, aspirante o candidato. 

 

La Sala Superior al resolver, entre otros, los recursos de revisión del 

procedimiento especial sancionador SUP-REP-3/2015 y SUP-REP-5/2015, 

determinó que el citado artículo 134 regula y tiene como finalidad, lo siguiente: 

 

 La propaganda difundida por los poderes públicos, órganos autónomos, 

dependencias y entidades de la administración pública y cualquier ente de 

los tres órdenes de gobierno, debe ser institucional. 

 

 La propaganda gubernamental debe tener fines informativos, educativos o 

de orientación social. 

 

 La propaganda difundida por los servidores públicos no puede incluir 

nombres, imágenes, voces o símbolos, que en cualquier forma 

impliquen la promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 

 Prevé una prohibición concreta para la propaganda personalizada de 

los servidores públicos, cualquiera que sea el medio para su difusión. 
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 Prevé que todo servidor público tiene el deber de aplicar con imparcialidad 

los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad en la competencia entre los partidos políticos. 

 

 Al establecer el texto del artículo 134, párrafo octavo constitucional "bajo 

cualquier modalidad de comunicación social", la prohibición se materializa 

mediante todo tipo de comunicación social por el que se difunda visual o 

auditivamente, propaganda proveniente de funcionarios públicos, tales 

como: televisión, radio, cine, prensa, anuncios espectaculares, mantas, 

pancartas, trípticos, volantes, entre otros. 

 

Conforme a esas sentencias, así como con lo establecido por la Sala Regional 

Especializada del propio Tribunal Electoral (por ejemplo, en los procedimientos 

especiales sancionadores SRE-PSC-2/2015 y SRE-PSC-206/2015), se debe tener 

presente lo siguiente: 

 

 Del artículo 134 párrafo octavo de la norma suprema, no se desprende la 

necesidad que la propaganda gubernamental implique la promoción a favor 

de alguno de los sujetos involucrados en una contienda electoral, por el 

contrario, implica el reconocimiento que esta propaganda puede influir 

indebidamente en la contienda electoral. 

 

 La propaganda gubernamental que adquiere tintes de promoción 

personalizada, no necesariamente debe contener referencias explícitas a 

un Proceso Electoral o realizarse con el fin de posicionar a un servidor 

público o romper con los principios rectores de los procesos electorales. 

 

 La violación a la restricción constitucional impuesta a la propaganda 

gubernamental, constituye una auténtica regla prohibitiva de rango 

supremo. 

 

 Se debe analizar el contexto integral en que se efectúan las conductas, 

como son la reiteración o sistematicidad de la conducta, así como las 
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acciones estratégicas, para el posicionamiento del sujeto cuya promoción 

personalizada se denunció. 

 

Asimismo, ha sido criterio del citado Tribunal Electoral que, para determinar si la 

infracción que se aduzca corresponde a la materia electoral, es importante 

considerar los elementos siguientes: 

 

Elemento subjetivo o personal. Se colma cuando en el contexto del mensaje se 

adviertan nombre, voces, imágenes o cualquier otro medio en que se identifique 

plenamente al servidor público de que se trate. 

 

Elemento temporal. Este elemento puede ser útil para definir, primero, si se está 

en presencia de una eventual infracción a lo dispuesto por el artículo 134 de la 

Constitución Federal, pero a su vez, también puede decidir el órgano que sea 

competente para el estudio de la infracción atinente. 

 

En este aspecto debe resaltarse que cuando la propaganda gubernamental se 

difunde una vez iniciado el Proceso Electoral, existe una presunción que incide 

indebidamente en la contienda, cuando contiene el nombre, imagen, voz o 

símbolos. 

 

Asimismo, el inicio del procedimiento electoral puede ser un aspecto relevante 

para su definición, pero no debe ser el único criterio, porque puede haber 

supuestos en los que aun sin haber iniciado el Proceso Electoral formalmente, la 

proximidad al debate propio de los comicios evidencie la promoción personalizada 

de servidores públicos. 

 

Elemento objetivo o material. Impone el análisis del contenido del mensaje y del 

medio de comunicación social que se trate. 

 

En tal contexto, es necesario puntualizar que cuando la propaganda objeto de la 

denuncia carezca de referencia alguna de la elección, o bien, no sea posible 

deducirla a partir de los elementos contextuales descritos por el denunciante o del 

contenido de la promoción que se considere contraria a la ley, y tampoco existan 

bases para identificar el cargo de elección popular para el cual se promueve, será 
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necesario realizar un análisis prima facie, a efecto de verificar los hechos 

planteados en la demanda y las pruebas que se ofrezcan y aporten, para estar en 

posibilidad de determinar si la materia de la queja trasgrede o influye en la materia 

electoral. 

 

Ahora bien, según lo señalado por la Sala Superior en la citada sentencia SUP-

REP-5/2015 “resulta indispensable realizar una clara distinción entre la aparición 

de imágenes, nombre, cargo, voz o cualquier otro símbolo que identifique 

claramente a un servidor público, en función del acto que motivó su difusión, a 

fin de concluir que en el caso de promoción personalizada que se realiza mediante 

propaganda gubernamental, el parámetro de prohibición es todavía más estricto, 

ya que los sujetos normativos de la mencionada regla prohibitiva son los órganos 

del estado especificados en el propio párrafo octavo del artículo 134 

constitucional”. 

 

En ese mismo tenor, la Sala Superior también ha sostenido que la característica 

de propaganda gubernamental se adquiere cuando más allá de una simple 

rendición de cuentas, se ponen de manifiesto todos los beneficios, logros o 

mejoras que el tema en cuestión provoca en la ciudadanía y los proyectos o 

promesas de campaña que se consolidan (SUP-RAP-119/2010). 

 

Sobre el tema, es aplicable la tesis de jurisprudencia 12/2015 de rubro y texto 

siguiente: 

PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA.- En términos de lo dispuesto en los párrafos 

séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que les 

son asignados a los sujetos de derecho que se mencionan en ese precepto, tiene 

como finalidad sustancial establecer una prohibición concreta para la promoción 

personalizada de los servidores públicos, cualquiera que sea el medio para su 

difusión, a fin de evitar que se influya en la equidad de la contienda electoral. En ese 

sentido, a efecto de identificar si la propaganda es susceptible de vulnerar el mandato 

constitucional, debe atenderse a los elementos siguientes: a) Personal. Que deriva 

esencialmente en la emisión de voces, imágenes o símbolos que hagan plenamente 

identificable al servidor público; b) Objetivo. Que impone el análisis del contenido del 

mensaje a través del medio de comunicación social de que se trate, para determinar si 

de manera efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada susceptible de 
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actualizar la infracción constitucional correspondiente, y c) Temporal. Pues resulta 

relevante establecer si la promoción se efectuó iniciado formalmente el Proceso 

Electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, ya que si la promoción se verificó dentro 

del proceso, se genera la presunción de que la propaganda tuvo el propósito de incidir 

en la contienda, lo que se incrementa cuando se da en el período de campañas; sin 

que dicho período pueda considerarse el único o determinante para la actualización 

de la infracción, ya que puede suscitarse fuera del proceso, en el cual será necesario 

realizar un análisis de la proximidad del debate, para estar en posibilidad de 

determinar adecuadamente si la propaganda influye en el proceso electivo. 

 

En esta lógica, cuando la información generada o emitida por los servidores 

públicos concierne a sus informes de labores, el deber de cuidado cobra 

especial relevancia, a fin que no se transgredan las restricciones y parámetros 

previstos para difundir ese tipo de actos, particularmente por cuanto hace a su 

contenido (genuino y auténtico) y a los limites temporal y territorial previstos 

legalmente.  

 

Resulta pertinente citar el criterio sostenido por la Sala Superior, en la sentencia 

del expediente SUP-REP-3/2015, en la que determinó, en relación con la difusión 

de informes de labores, en lo que interesa, lo siguiente: 

 
A partir de lo expuesto, en concepto de la Sala Superior, la difusión de los informes de 

servidores públicos con el propósito de propalar la rendición de informes a la 

sociedad, de conformidad con el artículo 242, párrafo 5, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, está acotada a lo siguiente: 

 

1. Debe ser un auténtico, genuino y veraz informe de labores, lo cual implica, que 

refiera a las acciones y actividades concretas que el servidor público realizó en el 

ejercicio de su función pública del periodo del que se rinden cuentas a la sociedad, de 

acuerdo con las atribuciones conferidas normativamente, a través de medios que 

deben ser ciertos, verificables y abiertos a la ciudadanía. 

 

2. Se debe realizar una sola vez en el año calendario y después de concluido el 

periodo referente a aquél en que se ha de rendir el informe de labores. 

 

Sin que obste a tal fin, que las actividades desplegadas por los servidores públicos 

eventualmente se dividan en periodos, como tampoco, la circunstancia de que sean 

diversos los servidores públicos que integran un órgano colegiado, por lo que, en su 

caso, todos tendrán que informar de las actividades relacionadas con la gestión 
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pública atinente a sus atribuciones, dentro de la misma periodicidad y no de manera 

sucesiva, escalonado, continuada o subsecuente, o bien, designar a quien lo haga en 

nombre del órgano o grupo. 

 

Esto, porque la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que regula 

la forma y temporalidad en la rendición de informes, además de ser una ley marco es 

una ley especial, que tiende hacer efectiva la protección de las normas 

constitucionales de la materia. 

 

3. El informe debe tener verificativo dentro de una temporalidad que guarde una 

inmediatez razonable con la conclusión del periodo anual sobre el que se informa, por 

lo que de ningún modo, su rendición puede ser en cualquier tiempo, ni postergarse a 

un lapso indeterminado o remoto a la conclusión del año calendario que se informa. 

 

4. Tenga una cobertura regional limitada al ámbito geográfico de responsabilidad del 

servidor público; esto es, respecto al lugar en que irradia su función y actividades 

desplegadas con base en las atribuciones que constitucional y/o legalmente tiene 

conferidas, de manera que las acciones atinentes a la gestión pública que se 

despliegan en ejercicio del desempeño gubernamental del funcionario 

verdaderamente impacten en el ámbito territorial que abarca la difusión de la 

propaganda atinente a la rendición de cuentas. 

 

5. La difusión en medios de comunicación debe sujetarse a la temporalidad y 

contenido previsto en la ley.  

 

Al partirse de la premisa atinente a que la esencia del informe de gestión es un acto 

de comunicación con la ciudadanía, entonces los mensajes que se difundan deben 

tener el propósito de comunicar a la sociedad la auténtica, genuina y veraz actividad 

de la función pública de la que se rinde cuentas, esto es, las acciones, actividades 

realmente desplegadas en el propio año y con los datos o elementos vinculados al 

cumplimiento de las metas previstas en los programas de gobierno, como 

consecuencia de las atribuciones conferidas en los ordenamientos aplicables.  

 

Así, la periodicidad de la difusión del informe no puede traducirse en el pretexto para 

enaltecer la figura o imagen del servidor público, dado que lo relevante en el ámbito 

de este acto gubernamental es informar de aquellos aspectos y actividades que 

guarden vinculación directa e inmediata con la gestión pública del periodo 

correspondiente. 

 

De modo, que en la propaganda en comento, la figura y la voz del funcionario público 

deben ocupar un plano secundario, de frente a la relevancia que corresponde a la 
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información propia de la rendición de cuentas que debe comunicarse en forma 

genuina, auténtica y veraz a la sociedad. 

 

En esa lógica, el informe debe limitarse a realizar, se insiste, un recuento del ejercicio 

genuino, auténtico y veraz de las actividades que se comunicaron a la ciudadanía, 

esto es, constituirse en corolario del acto gubernamental informativo y no un foro 

renovado para efectuar propaganda personalizada o proponer ideologías de impacto 

partidista que influyan en la sana competencia que debe existir entre las fuerzas y 

actores políticos, más aún, de frente a la proximidad de procesos comiciales. 

 

En su propia dimensión, esa difusión de ningún modo puede rebasar el plazo 

legalmente previsto para ello por la norma, porque de lo contrario se incurriría en 

transgresión a la ley por parte del servidor público y de todo aquél que participe en su 

difusión extemporánea. 

 

El contenido de la información que se rinde debe ser cuidadoso, por ser fundamental 

que se acote a los propios elementos relacionados con el informe de la gestión anual; 

por lo cual, no tiene cabida la alusión de actividades o prácticas ajenas a la materia 

informada y menos aún, la promoción personalizada. 

 

En suma, la información debe estar relacionada necesariamente con la materialización 

del actuar público, esto es, una verdadera rendición de cuentas, porque aun cuando 

puedan incluirse datos sobre programas, planes y proyectos atinentes al quehacer del 

servidor público conforme a las atribuciones que tiene conferidas, tales actividades 

deben haberse desarrollado durante el año motivo del informe, o bien, ilustrar sobre 

los avances de la actuación pública en ese periodo concreto. 

 

Bajo esa arista, la promoción del informe adquiere un contexto que parte del 

reconocimiento como acto de información de la gestión pública y rendición de cuentas 

para transmitir a la sociedad el balance y resultados de las actuaciones de los 

servidores públicos, sin que implique un espacio, se reitera, para la promoción de 

ideologías o convicciones ajenas a la labor pública anual por quien lo despliega. 

 

Así, se colige que el ámbito temporal que rige la rendición de informes de los 

servidores públicos encuentra un mandato visiblemente definido en la ley. 

 

6. Otra de las limitantes impuestas a los informes de labores es que de ningún modo 

pueden tener o conllevar fines electorales; tampoco han de constituir una vía para 

destacar la persona del servidor público; ni eludir la prohibición de influir en la equidad 

de la competencia entre los partidos políticos. 

 

21162



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PAN/JD15/VER/43/2016 

 

7. En ningún caso podrán tener verificativo durante las precampañas, campañas 

electorales, veda electoral, e inclusive, el día de la Jornada Electoral, toda vez que se 

trata de una temporalidad en la cual es indispensable extender la máxima protección a 

efecto de blindar los procesos electorales, en la lógica de una racionalidad que busca 

alcanzar un equilibrio para todas las fuerzas políticas y resguardar a la sociedad de 

toda influencia. 

 

Cabe resaltar que los elementos que deben satisfacer los informes de gestión de los 

servidores públicos, que se han reseñado en los párrafos precedentes, ya habían sido 

analizados y definidos por la Sala Superior desde el año dos mil nueve, al resolver el 

recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-75/2009, en el que se 

estableció, en esencia, que los informes en comento, no constituían propaganda 

política electoral prohibida, siempre y cuando cumplieran con lo siguiente: 

 

1. SUJETOS. La contratación de los promocionales se debe hacer exclusivamente por 

conducto de los legisladores, su grupo parlamentario o la Cámara de Diputados. 

 

2. CONTENIDO INFORMATIVO. Su contenido se debe encaminar a dar a conocer a 

la ciudadanía el desempeño de la actividad legislativa del o los legisladores o el grupo 

parlamentario al que pertenecen. 

 

3. TEMPORALIDAD. No se debe realizar dentro del periodo de precampaña o 

campaña electoral. 

 

4. FINALIDAD. En ningún caso la difusión se realizará con contenido electoral. 

 

Como se advierte, el máximo órgano jurisdiccional de la materia estableció los 

Lineamientos que se citan a continuación, para la difusión de informes de labores: 

 

1. Debe ser un auténtico, genuino y veraz informe de labores, lo cual implica 

que refiera a las acciones y actividades concretas que el servidor público 

realizó en el ejercicio de su función pública del periodo del que se rinden 

cuentas, o bien, ilustrar sobre los avances de la actuación pública en ese 

periodo concreto. 

 

2. Se debe efectuar una sola vez en el año y después de concluido el periodo 

referente a aquel en que se ha de rendir el informe de labores. 
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3. El informe debe tener verificativo dentro de una temporalidad que guarde 

una inmediatez razonable con la conclusión del periodo anual sobre el que 

se informa. 

 

4. Tenga una cobertura regional limitada al ámbito geográfico de 

responsabilidad del servidor público. 

 

5. La difusión en medios de comunicación debe sujetarse a la temporalidad y 

contenido previstos en la ley.  

 

6. De ningún modo pueden tener o conllevar fines electorales; tampoco han de 

constituir una vía para destacar la persona del servidor público; ni eludir la 

prohibición de influir en la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos. 

 

7. En ningún caso podrán tener verificativo durante las campañas electorales, 

veda electoral, e inclusive, el día de la Jornada Electoral. 

 

Por lo tanto, la disposición legal contenida en el artículo 242, párrafo 5 de la 

LGIPE, no debe ser entendida como una excluyente de la obligación contenida en 

la precitada norma constitucional –artículo 134–, que se refiere a la prohibición 

para que los órganos públicos, dependencias, entidades e instituciones de la 

administración pública, difundan determinada propaganda en medios de 

comunicación social, que pudiera ser entendida como mensajes ajenos a la 

propaganda institucional a que tienen derecho.  

 

En esta tesitura, el informe de labores o gestión de los servidores públicos, así 

como los mensajes a través de los cuales se den a conocer en los medios de 

comunicación masiva no serán considerados propaganda, cuando cumplan los 

siguientes requisitos:  

 

 Sujetos. La difusión del informe se realiza por servidores públicos que 

tengan la obligación de rendir informes de labores. 
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 Temporalidad. No se deben difundir durante el periodo de campaña 

electoral y hasta el día de la Jornada Electoral, aunado a que la divulgación 

del informe y de los mensajes que lo den a conocer, se realicen una vez al 

año, y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha 

en que se rinda el respectivo informe. 

 

 Territorialidad. La difusión se limite al ámbito geográfico de 

responsabilidad del servidor público.  

 

 Contenido. Se debe encaminar a dar a conocer a la ciudadanía el 

desempeño de su actividad como servidor público.  

 

 Finalidad. En ningún caso la difusión tendrá fines electorales.  

 

Criterio similar sostuvo la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación al resolver los procedimientos especiales 

sancionadores SRE-PSC-1/2014 y SRE-PSC-28/2015. 

 

5. Análisis del caso  

 

Por razón de método y para una mejor comprensión del asunto, en primer lugar se 

analizará el planteamiento sobre el tema relativo a la rendición del informe de 

labores de Norma Rocío Nahle García, Diputada federal, previo a la conclusión del 

año legislativo; en seguida se estudiará lo relativo a la presunta extemporaneidad 

de la difusión de ese informe de labores atribuida a la servidora pública 

denunciada como a la empresa de publicidad implicada, a fin de determinar si 

existe o no vulneración a lo establecido en los artículos 134, párrafo octavo de la 

Constitución y 242, párrafo 5 de la LGIPE; posteriormente, se estudiará si el 

contenido de la propaganda motivo de queja constituye o no promoción 

personalizada. 

 

Enseguida, se determinará lo que en Derecho corresponda sobre la 

responsabilidad atribuida a MORENA por culpa in vigilando y, finalmente, de ser el 

caso, se llevará a cabo el estudio relativo a la individualización de la sanción que 

corresponda. 
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5.1 Informe rendido de manera previa a la conclusión del año legislativo 

 

El PAN aduce que el informe de labores rendido el treinta de julio de dos mil 

dieciséis, por Norma Rocío Nahle García, Diputada federal es ilegal, en razón que 

el año legislativo transcurrió del uno de septiembre de dos mil quince al treinta y 

uno de agosto de dos mil dieciséis, en tanto que, ese informe fue rendido un mes 

antes que concluyera ese año legislativo, lo que en su concepto, la mencionada 

servidora pública incurre en promoción personalizada, al infringir lo previsto en los 

artículos 134, párrafo octavo de la Constitución y 242, párrafo 5 de la LGIPE. 

 

A consideración de este Consejo General, no le asiste razón al quejoso como se 

expone a continuación. 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 65 y 66 de la Constitución y 4 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de 

la Unión tiene dos periodos para celebrar sesiones ordinarias; el primero de ellos, 

inicia el uno de septiembre y concluye a más tardar el quince de diciembre de 

cada año, salvo aquél en que el Presidente de la República asume el cargo, caso 

en el cual ese órgano legislativo se reunirá a partir del uno de agosto y el periodo 

de sesiones puede extenderse hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año. 

El segundo periodo de sesiones inicia el uno de febrero y concluye a más tardar el 

treinta de abril de cada año. 

 

Por otra parte, el artículo 2, párrafo 2 de la citada Ley Orgánica prevé que el 

ejercicio de las funciones de los diputados y los senadores del Congreso de la 

Unión, durante tres años constituye una Legislatura, en tanto que, un año 

legislativo comprende del uno de septiembre al treinta y uno de agosto del 

siguiente año. 

 

Asimismo, el artículo 8, párrafo 1, fracción XVI del Reglamento de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, dispone que los diputados y diputadas tienen 

el deber jurídico de presentar, ante los ciudadanos de su Distrito o circunscripción, 

un informe anual sobre el desempeño de sus labores, caso en el cual, deben 

remitir una copia a la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
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Trabajos Legislativos de ese órgano legislativo para su publicación en la Gaceta 

Parlamentaria. 

 

Ahora bien, en el particular, de la revisión integral de las constancias de autos, se 

advierte que el treinta de julio de dos mil dieciséis, Norma Rocío Nahle García, en 

su carácter de Diputada federal rindió su primer informe de labores legislativas, 

como se acredita con las siguientes documentales: 

 

 Acta circunstanciada AC04/VER/15JDE/07-09-16, de siete de septiembre 

de dos mil dieciséis, suscrita por el Vocal Secretario y Secretario de Vocalía 

Distrital, ambos de la 15 Junta Distrital Ejecutiva de este Instituto, en 

Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave, en la que hicieron constar la 

existencia de la propaganda motivo de denuncia, de cuyo contenido, en lo 

que interesa, se advierte que Norma Rocío Nahle García, Diputada federal 

presentaría su “Informe legislativo y de gestión”, el “30 de julio” a las “5:00 

pm”, en el “Parque Independencia Coatzacoalcos, Veracruz”. 

 

 Escrito de trece de septiembre de dos mil dieciséis, en el cual Norma Rocío 

Nahle García, Diputada federal reconoce de manera expresa, en desahogo 

a lo requerido por la UTCE, que su primer Informe de Labores Legislativas 

lo rindió el treinta de julio de ese año, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 8, párrafo 1, fracción XVI del mencionado Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 

 

 Un ejemplar del citado informe de labores, cuya imagen de la portada se 

inserta a continuación para mayor claridad. 
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De la lectura de ese informe, el cual consta de veinticuatro páginas, 

incluidas la portada y contraportada, se observa el siguiente contenido: 

 

 Presentación 

 Toma de protesta  

 Ingreso al ISSSTE 

 Actividades legislativas  

 Sesiones ordinarias 

 Sesiones de la Primera Comisión Permanente 

 Iniciativas presentadas  

 Puntos de acuerdo presentados 

 Intervenciones presentadas en tribuna 

 Denuncias y peticiones 

 Junta de Coordinación Política 

 Trabajo en Comisiones 

 Comisión de Energía 

 Comisión de Gobernación 

 Comisión de Recursos Hidráulicos 

 Entrevistas 

 Gestión social 

 Relaciones internacionales 

 Proyecto de escuelas “Cero Rechazados” 

 Mi mensaje final 

 

Por otra parte, está acreditado que el veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, 

Norma Rocío Nahle García remitió a la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos de la Cámara de Diputados, el aludido 

informe de labores para su correspondiente publicación en la Gaceta 

Parlamentaria, como se advierte de la copia simple del oficio 

GPM/NRNG/263/2016, en cuya parte inferior izquierda, se advierte el respectivo 

acuse de recibo de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados. 
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Asimismo, está acreditado que el mencionado informe de labores legislativas fue 

publicado en la Gaceta Parlamentaria el veintisiete de septiembre de dos mil 

dieciséis, como se advierte del informe rendido por el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Cámara de Diputados, mediante oficio LXIII/DGAJ/156/2017, por el 

cual remitió copia certificada de la correspondiente publicación. 

 

En este sentido, los mencionados elementos de prueba, valoradas en su conjunto, 

merecen valor probatorio pleno; lo anterior, en términos de lo previsto en los 

artículos 461, párrafo 3, incisos a) y b), 462, párrafos 1, 2 y 3 de la LGIPE, 22, 

párrafo 1, fracciones I y II, y 27, párrafos 1, 2 y 3 del Reglamento de Quejas, dado 

que se trata de documentales públicas emitidas por servidores públicos en 

ejercicio de sus atribuciones, cuya veracidad y contenido no están controvertidos y 

menos aún desvirtuados en autos. 

 

Ahora bien, como se anunció, no le asiste razón al quejoso sobre el 

planteamiento que Norma Rocío Nahle García, Diputada federal, vulnera lo 

previsto en los artículos 134, párrafo octavo de la Constitución y 242, párrafo 5 de 

la LGIPE, al considerar que al rendir su primer informe de labores un mes antes 

que concluyera el primer año legislativo, llevó a cabo actos de promoción 

personalizada. 

 

En efecto, conforme a la citada normativa constitucional y legal, el primer año 

legislativo de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, inició el uno de septiembre de dos mil quince y concluyó el treinta y uno de 

agosto de dos mil dieciséis, en tanto que, el primer informe de labores de la 

servidora pública denunciada fue rendido el treinta de julio de dos mil dieciséis. 

 

En el particular, le fecha en que fue rendido el mencionado informe, en modo 

alguno implica que Norma Rocío Nahle García incurriera en promoción 

personalizada; lo anterior es así, porque la información difundida corresponde a la 

generada en ese periodo, siendo el caso que, ese informe se rindió dentro del año 

legislativo que corresponde. 
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En este sentido, como se anunció, si bien es cierto que el artículo 8, párrafo 1, 

fracción XVI del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, prevé el deber jurídico de los diputados y las diputadas de presentar un 

informe anual de labores, también lo es que, esa disposición reglamentaria no 

prevé una fecha específica en la que deba ser rendido el correspondiente informe 

de labores. 

 

Por otra parte, el denunciante argumenta que el aludido informe de labores debió 

ser rendido con posterioridad a la conclusión del respectivo año legislativo, 

sustentando su afirmación en la tesis relevante LVIII/2015, de la Sala Superior, 

con el rubro y texto siguiente: 

 
INFORMES DE GESTIÓN LEGISLATIVA. DEBEN RENDIRSE UNA SOLA VEZ EN 

EL AÑO CALENDARIO Y CON UNA INMEDIATEZ RAZONABLE A LA 

CONCLUSIÓN DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE COMUNICA.—De los artículos 

66 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 242, 

párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte 

que no se prevé una fecha expresa y determinada para la rendición de informes de 

gestión legislativa; por lo que, para evitar su postergación de manera indefinida o 

permanente y dotar de seguridad jurídica a los actores jurídicos y a la ciudadanía 

respecto de esos actos, debe delimitarse su realización a una sola vez en el año 

calendario, después de concluido el segundo periodo de sesiones ordinarias y dentro 

de una temporalidad que guarde una inmediatez razonable con la conclusión del año 

legislativo del que se informa. 

 

[Lo subrayado es de esta Resolución] 

 

A consideración de esta autoridad, no le asiste razón al denunciante, porque de la 

lectura minuciosa de esa tesis relevante, se advierte que la ratio essendi del 

criterio sustentado por la Sala Superior radica en evitar que la temporalidad en que 

se deban rendir los informes de labores legislativas se puedan postergar de 

manera indefinida o permanente después que haya concluido el año legislativo 

sobre el que se debe informar. 

 

En efecto, ese órgano jurisdiccional especializado estableció que los mencionados 

informes de labores se deben rendir una sola vez en el año calendario y cuando 

haya concluido el segundo periodo de sesiones ordinarias, dentro de una 
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temporalidad razonable con la conclusión del año legislativo que corresponda, a 

fin de evitar que esa temporalidad para rendirlo, se pueda postergar de forma 

indefinida. 

 

En el particular, como se mencionó, el informe materia de denuncia corresponde al 

primer año legislativo, siendo ese informe el único que se rindió en el año 

calendario; asimismo, el citado informe fue rendido una vez que había concluido el 

segundo periodo de sesiones ordinarias de la Cámara de Diputados, en razón 

que, conforme a la normativa citada, ese periodo inicia el uno de febrero y 

concluye a más tardar el treinta de abril de cada año, en este caso de dos mil 

dieciséis. 

 

Por cuanto hace a la temporalidad para rendirlo, si bien en la tesis transcrita se 

establece que se debe llevar a cabo en un plazo razonable que guarde inmediatez 

con la conclusión del año legislativo, ello obedece, como se dijo, a evitar “su 

postergación de manera indefinida o permanente”, esto es, que ese tipo de 

informes se rindan en una fecha lejana con relación al año legislativo sobre el que 

se ha de informar. 

 

En el caso, si el informe rendido por la denunciada se llevó a cabo treinta días 

antes de la conclusión del primer año legislativo, ello en modo alguno lo torna en 

ilegal, y menos aún se puede considerar que haya incurrido en promoción 

personalizada, en razón que, ese informe tuvo lugar una vez concluido el segundo 

periodo de sesiones ordinarias de la Cámara de Diputados y se llevó a cabo una 

sola vez en el año calendario, en tanto que, la temporalidad en que se rindió 

genera certeza en que las actividades motivo de informe, corresponden a ese año 

legislativo, de ahí que se considere que no le asiste razón al quejoso. 

 

Por tanto, como se anunció, la servidora pública denunciada no incurrió en 

promoción personalizada en contravención a lo previsto en los artículos 134, 

párrafo octavo, de la Constitución y 242, párrafo 5, de la LGIPE. 
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5.2 Extemporaneidad en la difusión del informe de labores 

 

El denunciante argumenta que si el mencionado informe de labores fue rendido el 

treinta de julio de dos mil dieciséis, el plazo para difundir ese informe transcurrió 

del veintitrés de julio al cuatro de agosto de ese año, esto es, siete días anteriores 

y cinco posteriores a la rendición del mencionado informe, en tanto que, al seis de 

septiembre de dos mil dieciséis, fecha en que presentó la queja, la mencionada 

publicidad seguía exhibida, razón por la cual, se actualiza la aludida promoción 

personalizada. 

 

Como se precisó en el marco normativo aplicable, conforme a lo previsto en el 

artículo 242, párrafo 5 de la LGIPE, el informe anual de labores o gestión de los 

servidores públicos, así como, los mensajes que para darlo a conocer, que se 

difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como 

propaganda prohibida, siempre que, entre otras cuestiones, no se exceda de los 

siete días anteriores y cinco días posteriores a la fecha en que se rinda el informe 

respectivo. 

 

En este sentido, de las constancias de autos, se advierte que el Primer Informe de 

labores y gestión legislativa de la Diputada federal, Norma Rocío Nahle García, se 

rindió el treinta de julio de dos mil dieciséis, lo cual no está controvertido y menos 

aún desvirtuado en autos. 

 

Por tanto, el periodo en que la servidora pública denunciada pudo difundir su 

informe de labores es el siguiente: 

 

Julio Agosto 

23 24 25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 

7 Días anteriores 

Rendición del 

informe de 

labores 

5 Días posteriores 

 

Ahora bien, de las constancias de autos, se advierte que la propaganda motivo de 

denuncia sí estuvo expuesta con posterioridad al cuatro de agosto de dos mil 

dieciséis, como se razona a continuación. 
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Mediante acta circunstanciada identificada con la clave AC04/VER/15JDE/07-09-

16, de siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Vocal Secretario y el 

Secretario de Vocalía Ejecutiva Distrital, ambos adscritos a la 15 Junta Distrital 

Ejecutiva de este Instituto en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

hicieron constar la existencia de la propaganda motivo de denuncia, 

consistente en la difusión, en un espectacular, del Primer Informe de Labores y 

Gestión Legislativa de la Diputada federal Norma Rocío Nahle García, ubicado en 

Avenida Camino Nacional esquina con Paso Carretas salida a Autopista, cerca del 

Paso Superior Vehicular que conduce al hospital regional de la congregación 

Vicente Guerrero, del municipio de Rio Blanco, Veracruz. 

 

Asimismo, del escrito de cuatro de octubre de dos mil dieciséis, presentado por 

Humberto Vicente Hernández Miquel, en su carácter de representante legal de la 

persona moral Proyección de Imagen, en cumplimiento a lo requerido por la 

UTCE, se advierte que adujo que el motivo por el cual, el “siete de septiembre del 

presente año seguía colocada la publicidad alusiva al Primer Informe de Labores de 

la Diputada Norma Rocío Nahle García, informo que el día 04 de agosto del 2016 

acudió el personal al predio mencionado sin que estuviera presente la propietaria del bien 

inmueble para facilitar el acceso y poder retirar de la estructura del espectacular, lo que se 

acredita con la orden de trabajo del 04 de agosto del 2016. 

 

Por otra parte, de los informes de veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, 

rendidos por Gonzalo Bello Moreno, Jorge Isaac Moreno Bello, José Miguel Bello 

Moreno, René Ortiz García y Roberto Carlos Moreno Bello, en su carácter de 

trabajadores de la empresa Proyección de Imagen y en cumplimiento a lo 

requerido por la UTCE, se advierte que argumentaron, en esencia, lo siguiente: 

 

 Los días cuatro de agosto y nueve de septiembre de dos mil dieciséis, 

la empresa les ordenó retirar la publicidad motivo de queja. 

 

 El cuatro de agosto de dos mil dieciséis, no fue posible retirar la 

mencionada publicidad dado que la “propietaria” del inmueble no estuvo 

presente para que les dieran acceso. 
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 La propaganda que motivó la denuncia fue retirada el nueve de 

septiembre de dos mil dieciséis. 

 

Cabe destacar que José Miguel Bello Moreno y Roberto Carlos Moreno Bello 

argumentaron que, la razón por la cual la propaganda motivo de queja fue 

retirada hasta el nueve de septiembre de dos mil dieciséis, se debió a “la falta 

de personal que tuvo la empresa, toda vez que para llevar a cabo el 

procedimiento de bajar la publicidad es necesario contar con al menos 4 personas 

en la cuadrilla para retirar la lona”. 

 

En este sentido, los mencionados elementos de prueba, valoradas en su conjunto, 

merecen valor probatorio pleno; lo anterior, en términos de lo previsto en los 

artículos 461, párrafo 3, incisos a) y b), 462, párrafos 1, 2 y 3 de la LGIPE, 22, 

párrafo 1, fracciones I y II, y 27, párrafos 1, 2 y 3 del Reglamento de Quejas, dado 

que su veracidad y contenido no están controvertidos y menos aún desvirtuados 

en autos, con los cuales se arriba a la convicción que la propaganda motivo de 

queja fue retirada el nueve de septiembre de dos mil dieciséis. 

 

Por otra parte, no pasa desapercibido para esta autoridad, las actas 

circunstanciadas identificadas con las claves AC05/VER/15JDE/13-09-16, 

AC08/VER/15JDE/03-11-16, de trece de septiembre y tres de noviembre, ambas 

de dos mil dieciséis, de las cuales se advierte que el Vocal Secretario y el 

Secretario de Vocalía Ejecutiva Distrital, ambos adscritos a la 15 Junta Distrital 

Ejecutiva de este Instituto en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

hicieron constar que, el trece de septiembre de dos mil dieciséis, la 

propaganda motivo de denuncia ya había sido retirada, siendo que al 

entrevistar a María Teresa Bautista Román quien vive en el inmueble en donde 

se encuentra la estructura metálica en la cual se exhibía la propaganda motivo de 

queja, manifestó, según correspondió, que el cuatro de agosto de ese año, no 

acudió persona alguna de la empresa Proyección de Imagen a retirar la 

aludida propaganda, en tanto que, ella y uno de sus trabajadores retiraron la 

mencionada publicidad el viernes nueve de septiembre de dos mil dieciséis. 

 

Las citadas documentales fueron objetadas por el representante legal de 

Proyección de Imagen, dado que en su concepto, no se le puede otorgar ningún 
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valor probatorio a la supuesta declaración de María Teresa Bautista Román, en 

razón que, no se identificó con algún documento oficial, además de ser inverosímil 

el argumento de que ella y otra persona hayan retirado la propaganda, dado que 

para ese efecto se requiere de cuando menos cuatro personas. 

 

A consideración de esta autoridad, con independencia que se haya identificado o 

no quien dijo ser María Teresa Bautista Román, le asiste razón al quejoso cuando 

argumenta que no se le puede otorgar valor probatorio a la declaración de esa 

persona en el sentido que el cuatro de agosto de dos mil dieciséis, no acudió 

personal de la mencionada empresa a retirar la propaganda motivo de denuncia, 

dado que de las constancias de autos, no existen elementos de prueba con los 

cuales se pueda corroborar esa afirmación, sino por el contrario, sí obra en autos, 

el informe rendido por Gonzalo Bello Moreno, Jorge Isaac Moreno Bello, José 

Miguel Bello Moreno, René Ortiz García y Roberto Carlos Moreno Bello, 

trabajadores de esa persona moral, cuyas declaraciones son coincidentes y 

contestes al afirmar que sí se apersonaron en el domicilio y que no fue posible 

retirar la aludida publicidad porque no tuvieron acceso al inmueble. 

 

No obstante lo anterior, del respectivo informe rendido por Gonzalo Bello Moreno, 

Jorge Isaac Moreno Bello, José Miguel Bello Moreno, René Ortiz García y Roberto 

Carlos Moreno Bello, también se advierte que la propaganda motivo de queja fue 

retirada hasta el nueve de septiembre de dos mil dieciséis, e incluso, dos de sus 

trabajadores José Miguel Bello Moreno y Roberto Carlos Moreno Bello adujeron 

que esa propaganda fue retirada hasta esta fecha, “por la falta de personal 

que tuvo la empresa, toda vez que para llevar a cabo el procedimiento de bajar la 

publicidad es necesario contar con al menos 4 personas en la cuadrilla para retirar 

la lona”. 

 

Lo anterior, no está controvertido por el representante legal de la persona moral 

Proyección de Imagen, caso en el cual, se le debe otorgar valor probatorio pleno, 

al haber sido emitida por dos personas, trabajadoras de la citada empresa, cuya 

declaración es conteste y coincidente, y la cual no está desvirtuada en autos. 

 

En este sentido, es inconcuso para esta autoridad que, la propaganda que motivó 

la denuncia estuvo exhibida hasta el día nueve de septiembre de dos mil dieciséis, 
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lo cual excedió el plazo legalmente previsto para ello, transcurriendo así, treinta y 

seis días fuera del periodo permitido por la ley, esto es, veintisiete días del mes de 

agosto y nueve días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. 

 

De lo anterior, a consideración de este Consejo General, es evidente que existe 

vulneración a lo previsto en el artículo 242, párrafo 5, de la LGIPE, no obstante lo 

anterior, es menester determinar el grado de responsabilidad de los sujetos de 

Derecho implicados. 

 

En este contexto, consta en autos que Norma Rocío Nahle García aduce que, en 

términos del “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS” 

que celebró con la persona moral Proyección de Imagen, la propaganda relativa a 

su primer informe de labores legislativas debía estar exhibida en el periodo del 

veintitrés de julio al cuatro de agosto de dos mil dieciséis, en tanto que, ese 

informe fue rendido el treinta de julio de ese año, razón por la cual, la temporalidad 

contratada para promover el aludido informe está ajustada a Derecho, esto es, 

siete días anteriores y cinco días posteriores a la rendición del mencionado 

informe. 

 

En efecto, de la lectura integral del citado contrato, en especial de las cláusulas 

primera y segunda, se advierte que el objeto consistió en el arrendamiento de un 

espacio publicitario ubicado en el estado de Veracruz, impresión de lona con 

material reciclable, colocación y retiro, con una vigencia del veintitrés de julio al 

cuatro de agosto de dos mil dieciséis, las cuales para mayor claridad, se 

transcriben en lo que interesa, al tenor siguiente: 

 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE PROYECCIÓN IMAGEN S.A. DE C.V. 

REPRESENTADA POR EL C. RAFAEL ÁLVAREZ CUETO, A QUIEN PARA 

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR” Y 

POR LA OTRA LA C. NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA, A QUIEN PARA EFECTOS 

DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ “EL CLIENTE” AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

 

[…] 
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PRIMERA.- “EL PROVEEDOR” otorga en arrendamiento 01 (un) espacio publicitario, 

impresión de lona con material reciclable, colocación y retiro, mismo que será utilizado 

en el estado de Veracruz conforme a las siguientes características: 

 

No. Medidas Ubicación Ciudad 

Costo Unitario 

Espectacular con 

lona incluida (1 

MESE/30 DÍAS) 

1 8x4 
Camino Nacional, 

Vicente Guerrero 

Río Blanco, 

Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

$3,000.00 

   SUBTOTAL $3,000.00 

   IVA $480.00 

   TOTAL $3,480.00 

 

[…] 

SEGUNDO.- Convienen “EL PROVEEDOR” y “EL CLIENTE” que la vigencia del 

presente contrato a partir del 23 DE JULIO 2016 y hasta el 04 DE AGOSTO del 

2016, obligándose asimismo “EL CLIENTE” a entregar su material publicitario a 

exhibir, con la anticipación de un día a la fecha de inicio del periodo de exhibición 

contratado y sus posibles renovaciones. 

 

Ahora bien, en el particular es menester tener en consideración el criterio de la 

Sala Superior que sostuvo al resolver el recurso de apelación identificado con la 

clave SUP-RAP-814/2015, en cuanto a la debida y adecuada interpretación del 

contenido de los contratos, lo cual se debe hacer atendiendo a lo dispuesto en los 

artículos 1851, 1852, 1853, 1854 y 1855 del Código Civil Federal, los cuales se 

transcriben a continuación: 

 
Código Civil Federal 

 

Artículo 1851.- Si los términos de un contrato son claros y no dejan duda sobre la 

intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus cláusulas. 

 

Si las palabras parecieren contrarias a la intención evidente de los contratantes, 

prevalecerá ésta sobre aquéllas. 

 

Artículo 1852.- Cualquiera que sea la generalidad de los términos de un contrato, no 

deberán entenderse comprendidos en él cosas distintas y casos diferentes de 

aquéllos sobre los que los interesados se propusieron contratar. 
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Artículo 1853.- Si alguna cláusula de los contratos admitiere diversos sentidos, 

deberá entenderse en el más adecuado para que produzca efecto. 

 

Artículo 1854.- Las cláusulas de los contratos deben interpretarse las unas por las 

otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas. 

 

Artículo 1855.- Las palabras que pueden tener distintas acepciones serán entendidas 

en aquella que sea más conforme a la naturaleza y objeto del contrato. 

 

 

De la normativa trasunta, sustancialmente, se advierte lo siguiente: 

 

- Cuando las cláusulas del contrato sean claras, se debe estar al sentido literal de 

éstas, de forma que no exista duda en cuanto a la intención de los contratantes. 

 

- La intención de los contratantes debe prevalecer sobre palabras que parezcan 

contrarias a aquélla. 

 

- Si el contrato contiene términos generales, en modo alguno se deben entender 

cosas y casos diferentes respecto de la intención de lo contratado. 

 

- Si de las cláusulas se advierten sentidos diversos, se debe estar al más 

adecuado al objeto del contrato. 

 

- Las cláusulas se deben de interpretar las unas con las otras, en tanto que, a las 

dudosas se les atribuirá el sentido que resulte de la interpretación de todas. 

 

- De existir palabras con distintas acepciones, se debe entender aquella que sea 

conforme a la naturaleza y objeto del contrato. 

 

En este contexto, en el particular es inconcuso para esta autoridad que, conforme 

a las cláusulas transcritas del mencionado contrato, la intención de Norma Rocío 

Nahle García, Diputada federal, fue la de contratar un espacio publicitario, 

por un periodo exclusivamente de trece días para la difusión de la 

propaganda relativa a su Primer Informe de labores y gestión legislativa, esto 

es, del veintitrés de julio al cuatro de agosto de dos mil dieciséis; en tanto que, la 
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extemporaneidad en la difusión de su informe se debió a circunstancias ajenas a 

ella. 

 

No obstante lo anterior, como se anunció en el apartado denominado “Marco 

normativo”, el artículo 242, párrafo 5, de la LGIPE, impone el deber jurídico a los 

servidores públicos que rindan informes anuales de labores, entre otras 

cuestiones, que el periodo de difusión de los mensajes en que los den a conocer 

no pueden exceder de trece días, esto es, siete días anteriores y cinco posteriores 

al día en que rindan el correspondiente informe. 

 

Por tanto, corresponde a esos servidores públicos cuidar que esa propaganda no 

exceda del límite permitido por la ley. 

 

En este contexto, a consideración de esta autoridad, de la revisión de las 

constancias de autos, no se advierten elementos de prueba con los cuales se 

acredite que la denunciada haya llevado a cabo actos tendentes para que la 

propaganda motivo de denuncia fuera retirada por Proyección de Imagen, razón 

por la cual, se considera que si bien, existe un contrato celebrado entre la 

denunciada y esa persona moral para exhibir la propaganda de su primer informe 

de labores legislativas por el plazo de trece días, lo cierto es que, Norma Rocío 

Nahle García faltó a su deber de cuidado de que esa publicidad no excediera del 

límite permitido por la norma electoral. 

 

En efecto, en el particular se trata de un solo espectacular contratado, motivo por 

el cual se considera razonable que la denunciada estaba en posibilidad de verificar 

que la propaganda motivo de denuncia fuera retirada en tiempo y forma, dado que 

ella es la responsable de que esa publicidad cumpliera los parámetros 

establecidos en la ley. 

 

Asimismo, no pasa inadvertido para esta autoridad que, a fin de cumplimentar el 

contrato en cuanto a su vigencia, mediante oficio GPM/NRNG/070/2016, de uno 

de agosto de dos mil dieciséis, Norma Rocío Nahle García requirió a Proyección 

de Imagen “el retiro del espectacular contratado una vez concluido el plazo estipulado, 

esto en función de no contravenir el artículo 242, numeral 5 de la LEGIPE (sic), que 
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establece que la propaganda no debe exceder de los siete días anteriores y cinco 

posteriores a la fecha en que se rinda el informe”. 

 

De igual forma que, en respuesta a lo anterior, mediante escrito de cinco de 

agosto de dos mil dieciséis, Rafael Álvarez Cueto, en su carácter de representante 

de Proyección de Imagen informó a la servidora pública denunciada que, el día 

cuatro de ese mes y año, esa persona moral había retirado la propaganda motivo 

de queja. 

 

No obstante lo anterior, se considera que la acción implementada por la 

denunciada es insuficiente, porque esa comunicación se llevó a cabo previo a la 

conclusión del periodo para el cual fue contratada la publicidad, en tanto que, no 

tuvo el cuidado de verificar que la aludida persona moral hubiera retirado la 

propaganda motivo de queja. 

 

En efecto, se insiste, que de las constancias de autos, no se advierten elementos 

de prueba de los cuales esta autoridad pueda arribar a la conclusión de que 

Norma Rocío Nahle García haya llevado a cabo actos idóneos y eficaces 

tendentes a garantizar el el retiro de la propaganda por parte de Proyección de 

Imagen, menos aún, que haya presentado algún deslinde por esa omisión, dado 

que, la servidora pública denunciada era la principal responsable en que ese 

contrato fuera cumplido en sus términos, dado que legalmente se impone una 

carga al servidor público respecto a los parámetros y alcances que debe revestir a 

los informes de labores legislativos. 

 

Con base en lo anterior, se concluye que Norma Rocío Nahle García sí es 

responsable por la extemporaneidad en la difusión de su Primer Informe de 

Labores Legislativas, con lo cual vulneró lo previsto en el artículo 242, párrafo 5, 

de la LGIPE. 

 

En este contexto, a consideración de esta autoridad, Proyección de Imagen sí es 

responsable por no haber retirado la propaganda motivo de queja. 

 

Esto es así, porque si bien es cierto que esa persona moral aduce que el cuatro de 

agosto de dos mil dieciséis, no le fue posible retirar la publicidad motivo de queja, 
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porque no hubo quien le permitiera el acceso a su personal al inmueble, también 

lo es que no ofrece y menos aún aporta elementos de prueba para acreditar que 

durante el periodo del cinco de agosto al ocho de septiembre de dos mil dieciséis, 

haya acudido al lugar para retirar esa propaganda, y no fue sino de forma posterior 

al momento en que se presentó la queja que motivó la integración del expediente 

al rubro identificado, que retiró la mencionada publicidad. 

 

En efecto, de las constancias de autos, se advierte que Proyección de Imagen 

ofreció y aportó dos órdenes de trabajo para retirar la propaganda materia de 

denuncia, emitidas el tres de agosto y ocho de septiembre, ambas de dos mil 

dieciséis, a fin de que fueran ejecutadas los días cuatro de agosto y nueve de 

septiembre, respectivamente. 

 

Lo anterior, se corrobora con los informes rendidos por Gonzalo Bello Moreno, 

Jorge Isaac Moreno Bello, José Miguel Bello Moreno, René Ortiz García y Roberto 

Carlos Moreno Bello, quienes son trabajadores de esa persona moral, 

coincidiendo en que sólo en esas dos fechas acudieron al lugar en que estaba 

colocada la propaganda para efectos de retirarla, e incluso, como se dijo, dos de 

ellos argumentaron que por falta de personal, esa publicidad se retiró hasta el 

nueve de septiembre de dos mil dieciséis. 

 

En este sentido, la omisión de Proyección de Imagen de retirar la propaganda 

motivo de queja, generó que ésta quedara expuesta treinta y seis días fuera del 

plazo permitido, así como del periodo pactado en el Contrato de Arrendamiento de 

Espacios Publicitarios, vulnerando con ello, lo previsto en el artículo 447, párrafo 

1, inciso e), relacionado con lo establecido en el precepto 242, párrafo 5, de la 

LGIPE, de ahí que se considere FUNDADO el procedimiento sancionador 

ordinario al rubro indicado, en contra de esa persona moral. 

 

5.3 Promoción personalizada por contenido en la propaganda motivo de 

queja 

 

A fin de agotar el principio de exhaustividad, esta autoridad analizará el contenido 

de la propaganda motivo de denuncia, a fin de determinar si existe o no promoción 
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personalizada, en contravención a lo previsto en los artículos 134, párrafo octavo, 

de la Constitución. 

 

En este sentido, como se anunció en el apartado “Marco normativo”, en esos 

preceptos constitucional y legal, se establecen las reglas que deben observar los 

servidores públicos en materia de propaganda institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social, en la cual no se debe incluir el nombre, la 

imagen, la voz o símbolos que impliquen promoción personalizada del servidor 

público, así como lo relativo a la rendición de los informes de labores, cuya 

propaganda no será considerada como prohibida, siempre que su difusión se 

limite a una vez al año, en el ámbito geográfico de responsabilidad y no exceda de 

los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 

mencionado informe, sin que en ningún caso, esa propaganda tenga fines 

electorales o que se lleve a cabo dentro del periodo de campaña electoral. 

 

Por otra parte, la Sala Superior ha sostenido el criterio relativo a que, para 

identificar la promoción personalizada de cualquier servidor público, se debe 

atender a tres elementos, a saber: el personal, el objetivo y el temporal. El 

mencionado criterio está contenido en la tesis de jurisprudencia identificada con la 

clave 12/2015, con el rubro: “PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA”. 

 

En este contexto, esta autoridad procede a analizar la propaganda motivo de 

queja, a fin de determinar si, en el particular, se actualizan o no los elementos 

personal, objetivo y temporal relativos a la promoción personalizada atribuida a la 

servidora pública denunciada, en los términos establecidos en la citada tesis de 

jurisprudencia. 

 

Para mayor claridad, se inserta la imagen sobre esa propaganda. 
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1. Elemento personal. Conforme al citado criterio jurisprudencial, es aquél que 

deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o símbolos que hagan 

plenamente identificable al servidor público. 

 

En el particular, este elemento sí se actualiza, dado que de la descripción gráfica 

de la propaganda que motivó la queja, se advierte que se incluye la imagen de la 

servidora pública denunciada, de una forma preponderante, así como su nombre. 

 

2. Elemento objetivo. La Sala Superior considera que éste elemento impone el 

análisis del contenido del mensaje difundido en el respectivo medio de 

comunicación social; lo anterior, para determinar si de manera efectiva revela un 

ejercicio de promoción personalizada susceptible de actualizar la infracción 

constitucional correspondiente. 

 

Como se mencionó en apartados anteriores, el contenido de la propaganda 

materia de este procedimiento, corresponde al primer informe de labores 

legislativas de Norma Rocío Nahle García, lo cual se ha considerado que no 

constituye infracción alguna dado que, se trata de un auténtico informe de labores 
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legislativas, el cual tiene como finalidad dar a conocer a la ciudadanía las acciones 

que esa Diputada federal llevó a cabo durante el año legislativo del cual informa. 

 

Ahora bien, del contenido de la mencionada propaganda, no se advierten 

elementos de los cuales esta autoridad pueda arribar a la conclusión que se 

incluyen mensajes con carácter electoral, dado que la información que se 

proporciona es relativa al lugar y fecha en que se ha de rendir el informe de 

labores, su nombre y la fracción parlamentaria a la que pertenece en la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. 

 

Lo anterior, conforme a la citada acta circunstanciada AC04/VER/15JDE/07-09-16, 

de siete de septiembre de dos mil dieciséis, en la cual el Vocal Secretario y el 

Secretario de Vocalía Distrital, ambos de la 15 Junta Distrital Ejecutiva de este 

Instituto, en Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave, hicieron constar que del 

contenido de esa propaganda, se advierte el nombre de Norma Rocío Nahle 

García, Diputada federal quien presentaría su “Informe legislativo y de gestión”, el 

“30 de julio” a las “5:00 pm”, en el “Parque Independencia Coatzacoalcos, 

Veracruz”. 

 

En efecto, de lo anterior, no se advierte que la denunciada emita pronunciamientos 

para buscar una candidatura al interior de algún partido político, o bien, como 

aspirante a candidato independiente, menos aún, que exista un posicionamiento 

para contender como candidato para algún cargo de elección popular, de ahí que 

se considere que el elemento que se analiza no se actualiza. 

 

3. Elemento temporal. En concepto de la Sala Superior resulta relevante 

establecer si la promoción se efectuó iniciado formalmente el Proceso Electoral o 

se llevó a cabo fuera del mismo, ya que si la promoción se verificó dentro del 

proceso, se genera la presunción que la propaganda tuvo el propósito de incidir en 

la contienda, lo que se incrementa cuando se da en el período de campañas; sin 

que dicho período pueda considerarse el único o determinante para la 

actualización de la infracción, ya que puede suscitarse fuera del proceso, en el 

cual es necesario realizar un análisis de la proximidad del debate, para estar en 

posibilidad de determinar adecuadamente si la propaganda influye en el proceso 

electivo. 
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En el particular, a consideración de esta autoridad, este elemento no se 

actualiza, porque en la fecha en que ocurrieron los hechos motivo de denuncia, 

no se estaba desarrollando algún proceso comicial cuya organización corresponda 

a este Instituto, y el más próximo iniciará hasta septiembre de dos mil diecisiete, 

respecto a la renovación del depositario del Poder Ejecutivo Federal, así como de 

los integrantes del Congreso de la Unión en sus dos cámaras; por tanto, no se 

está ante una inminente repercusión en dicha elección que pueda verse afectada 

con la difusión de la propaganda que motivó la queja. 

 

Por tanto, al no estar colmados la totalidad de los requisitos para ser considerada 

promoción personalizada, se concluye que esa propaganda no constituye 

infracción a lo previsto en los artículos 134, párrafo octavo, de la Constitución. 

 

5.4 Responsabilidad de MORENA respecto a la presunta falta a su deber de 
cuidado (culpa in vigilando) 
 
Corresponde analizar si MORENA conculcó lo previsto en los artículos 443, 

párrafo 1, incisos a) y n), de la LGIPE, y 25, párrafo 1, incisos a) y u), de la LGPP, 

con motivo de la presunta omisión de vigilar que la conducta de sus militantes se 

realice dentro de los cauces legales y en estricto apego al Estado Democrático. 

 

Esta autoridad considera que, en el particular, no se actualiza la responsabilidad 

del mencionado partido político, respecto del ejercicio de su deber de cuidado, aun 

cuando en la propaganda controvertida, entre otros elementos, se observa el 

emblema de MORENA, como fuerza política a cuyo grupo parlamentario 

pertenece la legisladora denunciada. 

 

Lo anterior, toda vez que la imposición a las organizaciones partidistas de un 

deber de vigilancia sobre las conductas de los servidores públicos o legisladores 

extraídos de sus filas, en ejercicio de las atribuciones propias del cargo, implicaría 

reconocer que los institutos políticos se encuentran en una relación de supra—

subordinación respecto de los servidores públicos y su comportamiento en el 

desempeño de sus funciones, es decir, que los partidos políticos podrían instruir a 

los funcionarios del Estado o representantes populares, cómo cumplir con sus 
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facultades legales; razón por la cual, de cualquier modo, no resultaría 

jurídicamente factible atribuir responsabilidad alguna a MORENA por la conducta 

imputada a Norma Rocío Nahle García, Diputada federal. 

 

En efecto, los Partidos Políticos Nacionales tienen, por mandato legal, el deber de 

cuidado respecto de sus militantes, simpatizantes o terceros, de vigilar que no 

infrinjan disposiciones en materia electoral, y de ser el caso, es exigible de los 

sujetos garantes una conducta activa, eficaz y diligente, tendente al 

restablecimiento del orden jurídico, toda vez que tienen la obligación de vigilar el 

respeto absoluto a las reglas de la contienda electoral, y a los principios rectores 

en la materia.  

 

Así, los partidos políticos tienen derecho de vigilar el Proceso Electoral, lo cual, no 

sólo debe entenderse como una prerrogativa, sino que, al ser correlativa, implica 

una obligación de vigilancia ante actos ilícitos o irregulares de los que existe 

prueba de su conocimiento. 

 

En este sentido, la Sala Superior, en la tesis de jurisprudencia 19/2015 de rubro 

CULPA IN VIGILANDO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO SON 

RESPONSABLES POR LAS CONDUCTAS DE SUS MILITANTES CUANDO 

ACTÚAN EN SU CALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS, ha determinado que 

los partidos políticos tienen la calidad de garantes respecto de las conductas de 

sus miembros y simpatizantes, derivado de su obligación de velar porque su 

actuación se ajuste a los principios del Estado democrático, entre los cuales 

destaca el respeto absoluto a la legalidad; sin embargo, no son responsables 

por las infracciones cometidas por sus militantes cuando actúan en su 

calidad de servidores públicos, dado que la función que realizan estos últimos, 

forma parte de un mandato constitucional conforme al cual quedan sujetos al 

régimen de responsabilidades respectivo, además de que la función pública no 

puede sujetarse a la tutela de un ente ajeno, como son los partidos políticos, pues 

ello atentaría contra la independencia que la caracteriza, de ahí que en el presente 

asunto, no puede atribuírsele un juicio de reproche a dicho instituto político 

nacional, por la conducta de la Diputada federal ahora denunciada. 
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Por tanto, lo procedente conforme a Derecho es declarar INFUNDADO el 

procedimiento sancionador ordinario iniciado contra ese instituto político. 

 

TERCERO. VISTA AL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Una vez que ha 

quedado acreditada la violación a lo establecido en el artículo 242, párrafo 5, de la 

LGIPE, por la difusión extemporánea del Primer Informe de labores y gestión 

legislativa de la Diputada federal, Norma Rocío Nahle García, se ORDENA dar 

vista al Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, para que, en plenitud de atribuciones, determine lo que en 

Derecho corresponda, debiendo informar en su oportunidad a este Instituto, sobre 

la resolución emitida al respecto, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

458, párrafo 1, inciso a), de la LGIPE, y 23, párrafo 1, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual, conviene 

expresar lo siguiente: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 41, Base V, de la Constitución, la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de 

este Instituto, quien realiza sus actividades bajo los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

 

En este tenor, el artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE, establece que el Consejo 

General como órgano superior de dirección y vigilancia, es el encargado de velar 

por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, teniendo entre sus diversas atribuciones, tal y como se dispone en los 

artículo 44, párrafo 1, inciso aa), de la citada ley conocer de las infracciones y, en 

su caso, imponer las sanciones que correspondan. 

 

Para tales efectos, en el Libro Octavo, Título Primero, de la LGIPE, se prevé el 

catálogo de sujetos, conductas sancionables y sanciones que derivadas de la 

responsabilidad electoral son susceptibles de ser impuestas. 

 

Entre los sujetos que pueden ser objeto de imputación, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 449, numeral 1, inciso f), de la LGIPE se incluyen las 

autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; 
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de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del 

Distrito Federal, ahora Ciudad de México; órganos autónomos, y cualquier otro 

ente público. 

 

Esto es, se debe entender que para efectos de tal disposición, las autoridades y 

servidores públicos, son susceptibles de ser sujetos a un régimen especial de 

investigación en materia electoral. 

 

Como conductas reprochables de estos entes, el artículo 449, de la citada ley 

identifica en lo que al caso interesa las siguientes: 

 

Artículo 449. 

1… 

 

a)… 

 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta 

Ley. 

 

Sin embargo, en el artículo 456, de la LGIPE, en el que se detallan las sanciones 

que pueden ser impuestas por la realización de las conductas sancionables, el 

legislador omitió incluir un apartado respecto de las conductas realizadas por las 

autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de 

los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del 

Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público. 

 

Es decir, el legislador no consideró a las autoridades y funcionarios públicos como 

entidades respecto de las cuales este Instituto, por sí mismo, estuviere en aptitud 

de imponer sanciones directamente. 

 

En ese sentido, fue voluntad del legislador el colocar a las autoridades o los 

servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes 

locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito 

Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público, en un ámbito especial 

dentro del derecho administrativo sancionador electoral, pues respecto de estos 
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entes, el Instituto tiene atribuciones para investigar y analizar si alguna de las 

conductas desplegadas resulta contraria a Derecho, sin embargo, no previó la 

posibilidad de que éste en forma directa impusiera alguna sanción por tales 

conductas. 

 

Por tanto, esta autoridad únicamente se encuentra facultada para que una vez 

conocida la infracción realizada por algún funcionario público, integre un 

expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, tal y 

como se prevé en el artículo 458, inciso a), de la LGIPE, para que ésta proceda en 

los términos de ley, debiendo informar a este Instituto Nacional Electoral, las 

medidas que haya adoptado en el caso, como lo requiere el inciso b), de la 

disposición legal referida en el presente párrafo. 

 

En consecuencia, se debe actuar en términos de lo dispuesto en el artículo 108 de 

la Constitución, que en lo que interesa, establece:  

 

Artículo 108 

 

Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán 

como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, 

en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión (…) quienes serán 

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 

sus respectivas funciones. 

 

Como se observa, esta autoridad únicamente se encuentra facultada para que una 

vez conocida la infracción realizada por algún funcionario público, integre un 

expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para 

que ésta proceda en los términos de ley.  

 

En consecuencia, se ordena remitir copia certificada del expediente 

UT/SCG/Q/PAN/JD15/VER/43/2016, así como de esta Resolución, a la 

mencionada autoridad legislativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

108 y 109 de la Constitución; 3, 8 y 11, de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y 23, párrafo 1, de la Ley Orgánica del 
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Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para que determine lo que 

en Derecho corresponda. 

 

CUARTO. CALIFICACIÓN DE LA FALTA E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 

SANCIÓN. Una vez que ha quedado acreditada plenamente la comisión de la 

infracción y la responsabilidad de la persona moral Proyección de Imagen, se 

procede a determinar el tipo de sanción a imponer, para lo cual se atenderá a lo 

dispuesto en los artículos 447, párrafo 1, inciso e), 456, párrafo 1, inciso e), y 458, 

párrafo 5, todos de la LGIPE. 

 

Al respecto, el primero de los numerales invocados establece las infracciones en 

que puede incurrir cualquier persona física o moral; el segundo, los correctivos 

que pueden imponerse por tales irregularidades y, el tercero, que para la 

individualización de las sanciones, esta autoridad electoral debe tomar en cuenta 

las circunstancias que rodean la contravención de la norma electoral. 

 

Cabe señalar que la Sala Superior al emitir la tesis de rubro SANCIÓN. CON LA 

DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA MÍNIMA QUE CORRESPONDA 

Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES62 ha 

sostenido que para la individualización de las sanciones por la infracción a 

disposiciones electorales, se deben apreciar las circunstancias particulares del 

transgresor, así como las relativas al modo, tiempo y lugar de la ejecución de los 

hechos, lo que puede constituir una fuerza de gravitación o polo de atracción que 

mueva la cuantificación de un punto inicial, hacia uno de mayor entidad.  

 

Con base en ello, a continuación se realizará el análisis pormenorizado de tales 

elementos, en relación con existencia de la falta que ha quedado plenamente 

acreditada en los apartados precedentes de esta Resolución. 

 

I. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

 

Para calificar debidamente la falta, se deben valorar los siguientes elementos: 

 

                                                           
62 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 7, Año 2004, página 57. 
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1. Tipo de infracción 

2. Bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

3. Singularidad o pluralidad de la falta 

4. Circunstancias de tiempo, modo y lugar de la infracción 

5. Comisión dolosa o culposa de la falta 

6. Reiteración de infracción o vulneración sistemática de las normas 

7. Condiciones externas y medios de ejecución 

 

Al respecto, en el particular se presentan las siguientes circunstancias: 

 

1. Tipo de infracción 

 

Tipo de infracción Descripción de la conducta 
Disposiciones jurídicas 

infringidas 

Legal  

La infracción que nos 

ocupa, consistente en la 

difusión del Primer Informe 

de Labores y Gestión 

Legislativa de la Diputada 

federal Norma Rocío Nahle 

García, fuera de la 

temporalidad prevista para 

ello. 

La infracción cometida por 

Proyección de Imagen, consistió 

en que no retiró la propaganda 

relativa al Primer Informe de 

Labores y Gestión Legislativa de la 

Diputada federal Norma Rocío 

Nahle García, en el plazo previsto 

en el Contrato de Arrendamiento 

de Espacios Publicitarios, sino que 

lo realizó treinta seis días después 

de la fecha pactada. 

Artículos 447, párrafo 1 inciso 

e), relacionado con lo previsto 

en el numeral 242, párrafo 5, de 

la LGIPE. 

 

2. Bien jurídico tutelado (trascendencia de la norma transgredida) 

 

Las disposiciones legales citadas en el apartado que antecede, tienden a 

establecer, desde un orden normativo supremo, la finalidad propia es que un 

servidor público puede rendir un informe anual de labores o de gestión, así como 

la difusión de mensajes para darlos a conocer en los medios de comunicación 

social, sin que pueda ser considerado como propaganda prohibida, siempre y 

cuando se cumpla el requisito de no exceder de los siete días anteriores y 

cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe,  
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En el caso, con el actuar de la mencionada persona moral, al ser omisa en retirar 

la propaganda alusiva al Primer Informe de Labores y Gestión Legislativa de 

Norma Rocío Nahle García, Diputada federal, por treinta seis días, esto es, 

posterior al periodo pactado en el Contrato de Arrendamiento de Servicios 

Publicitarios, vulneró el bien jurídico tutelado relativo a las reglas que se deben 

observar en la rendición de informes de labores. 

 

3. Singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

La infracción acreditada, atribuible a Proyección de Imagen, se tradujo en una 

vulneración a los requisitos que exige la Legislación Electoral para la propaganda 

difundida con motivo de los informes de gobierno o labores legislativas de los 

servidores públicos, misma que señala que: la difusión no exceda de los siete días 

anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe, por lo que se 

estima que ello no implicó una pluralidad de faltas, toda vez que, al final de 

cuentas, la conducta cometida configura solamente una infracción, consistente en 

la difusión del Primer Informe de Labores y Gestión Legislativa de la Diputada 

federal Norma Rocío Nahle García, fuera de la temporalidad prevista para ello, es 

decir, colma un supuesto jurídico. 

 

4. Circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 

 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, las conductas 

deben valorarse conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en 

el caso, como son: 

 

Modo. La irregularidad consistió en que la persona moral denominada Proyección 

de Imagen, no retiró la propaganda relativa al Primer Informe de Labores y 

Gestión Legislativa de la Diputada federal Norma Rocío Nahle García, en el plazo 

previsto en el Contrato de Arrendamiento de Espacios Publicitarios, sino que lo 

realizó treinta y seis días después de la fecha pactada, vulnerando con ello lo 

establecido en el artículo 447, párrafo 1, inciso e), relacionado con lo previsto en el 

numeral 242, párrafo 5, de la LGIPE. 
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Tiempo. En el caso, la inobservancia a la normativa electoral ocurrió del cinco de 

agosto al nueve de septiembre de dos mil dieciséis, en razón que en esta última 

fecha fue retirada la propaganda motivo de queja. 

 

Lugar. La irregularidad bajo estudio se cometió en el estado de Veracruz. 

 

5. Comisión dolosa o culposa de la falta 

 

Se considera que en el caso existió dolo por parte de Proyección de Imagen, en 

razón que tuvo la intención de infringir lo previsto en el artículo 447, párrafo 1, 

inciso e), relacionado con lo previsto en el numeral 242, párrafo 5, de la LGIPE. 

 

Lo anterior es así, porque del análisis de los elementos que obran en autos, se 

advierte que esa persona moral difundió, en exceso, la propaganda alusiva al 

Primer Informe de Labores y Gestión Legislativa de la Diputada federal Norma 

Rocío Nahle García, no obstante, que tenía pleno conocimiento de las 

consecuencias jurídicas de su actuar, al no llevar a cabo acciones tendentes a 

retirar la propaganda motivo de denuncia. 

 

En efecto, como está acreditado en autos, en términos de lo estipulado en la 

cláusula SEGUNDA del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS 

PUBLICITARIOS, la propaganda motivo de denuncia debía estar expuesta 

exclusivamente durante trece días, en el periodo del veintitrés de julio hasta el 

cuatro de agosto de dos mi dieciséis, caso en el cual no dio cumplimiento. 

 

Ahora bien, como se razonó en el considerando que antecede, la servidora pública 

denunciada, mediante oficio GPM/NRNG/070/2016, de uno de agosto de dos mil 

dieciséis, requirió a esa persona moral para el efecto que diera el debido 

cumplimiento a lo pactado en ese contrato, esto es, que una vez que concluyera el 

plazo para difundir la propaganda materia de este procedimiento, procediera a 

retirarla de inmediato, con la finalidad de no incurrir en infracción a lo previsto en el 

artículo 242, párrafo 5, de la LGIPE, lo cual tampoco observó. 

 

En este sentido, es inconcuso para esta autoridad que Proyección de Imagen 

tenía pleno conocimiento sobre las consecuencias jurídicas de no retirar la 
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propaganda motivo de queja, esto es, vulnerar la citada disposición legal; no 

obstante lo anterior, omitió llevar a cabo las acciones necesarias y eficaces para 

retirar esa publicidad, generando así, su exposición por treinta y seis días en 

exceso y con ello vulnerar la normativa electoral, de ahí que se considere la 

intencionalidad en que incurrió para difundir la misma. 

 

6. Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

 

La infracción acreditada no se considera sistemática ni reiterada, puesto que su 

comisión se consumó en un solo instante, y ello no puede llevar a concluir que se 

trata de diversas infracciones concatenadas en un plazo determinado o una misma 

infracción cometida repetidamente, sino en una sola conducta consistente en la 

difusión del Primer Informe de Labores y Gestión Legislativa de la Diputada federal 

Norma Rocío Nahle García, fuera de la temporalidad prevista para ello. 

 

7. Condiciones externas (contexto fáctico), y medios de ejecución 

 

El comportamiento de Proyección de Imagen, se cometió del cinco de agosto al 

nueve de septiembre de dos mil dieciséis, mediante la difusión de la propaganda 

relativa al Primer Informe de Labores y Gestión Legislativa de la Diputada federal 

Norma Rocío Nahle García, la cual estuvo expuesta por treinta y seis días 

posteriores a lo estipulado en el citado contrato de arrendamiento de espacios 

publicitarios. 

 

II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar 

apropiadamente la sanción, se procede a tomar en cuenta los siguientes 

elementos: 

 

1. Calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

2. Reincidencia 

3. Sanción a imponer 

4. Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 
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5. Condiciones socioeconómicas del infractor e impacto en sus actividades 

habituales. 

 

1. Calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

 

En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente 

precisados, la infracción debe calificarse dependiendo las circunstancias 

particulares de cada caso, contando con una amplia facultad discrecional para 

calificar la gravedad o levedad de una infracción.  

 

Bajo este contexto, acreditada la infracción, esta autoridad electoral debe 

determinar en principio, si la falta fue levísima, leve o grave, y en caso del último 

supuesto, precisar si se trata de una gravedad ordinaria, especial o mayor. 

 

Luego entonces, debe mencionarse que, el criterio que esta autoridad ha 

considerado para la calificación de la infracción, es tomar en cuenta los elementos 

objetivos y subjetivos que concurrieron en la acción que produjo la infracción 

electoral, tales como el tipo de infracción; el bien jurídico tutelado; singularidad y 

pluralidad de la falta; las circunstancias de tiempo, modo y lugar; el dolo o culpa; la 

reiteración de infracciones; las condiciones externas y los medios de ejecución. 

 

Por tanto, atendiendo a los elementos objetivos y considerando que la conducta 

desplegada por Proyección de Imagen, consistió en la omisión de dar 

cumplimiento a la temporalidad pactada para difundir la publicidad relativa al 

Primer Informe de Labores y Gestión Legislativa de la Diputada federal Norma 

Rocío Nahle García, con lo cual generó que se expusiera treinta y seis días en 

exceso con relación a lo contratado, a juicio de esta autoridad, la conducta 

desplegada por esa persona moral se debe calificar como grave ordinaria. 

 

En efecto, derivado de las consideraciones expuestas por esta autoridad, se 

puede concluir lo siguiente: 

 

 Se determinó que la Diputada federal no es responsable por la difusión 

extemporánea de la propaganda correspondiente a su Primer Informe de 

Labores y Gestión Legislativa. 
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 La persona moral Proyección de Imagen es responsable por la difusión 

extemporánea de la propaganda relativa del mencionado informe de 

labores, al no cumplir lo estipulado en la cláusula segunda del citado 

contrato de prestación de servicios, vulnerando con ello lo previsto en el 

artículo 242, párrafo 5, de la LGIPE. 

 

 No existe vulneración sistemática a la normativa electoral. 

 

 La conducta desplegada no implicó una pluralidad de infracciones o faltas 

administrativas, toda vez que se configuró una sola vez, lo que representa 

una infracción. 

 

Asimismo, a consideración de esta autoridad, el retiro de la propaganda motivo de 

queja por Proyección de Imagen no puede ser motivo para atenuar la falta; lo 

anterior es así, dado que ésta circunstancia fue consecuencia de la queja 

presentada por el PAN, así como del inicio de las atribuciones de investigación de 

este Instituto. 

 

2. Reincidencia 

 

Se considera reincidente al sujeto de Derecho que, habiendo sido responsable del 

incumplimiento de alguna de las obligaciones previstas la Ley Electoral, incurra 

nuevamente en la misma conducta infractora; lo anterior, conforme al criterio 

reiteradamente sustentado por la Sala Superior, el cual está contenido en la tesis 

de jurisprudencia identificada con la clave 41/2010, con el rubro: REINCIDENCIA. 

ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 

ACTUALIZACIÓN.63  

 

En este sentido, en el presente asunto no puede considerarse actualizada la 

reincidencia respecto de la conducta que se le atribuye a Proyección de Imagen, 

en razón que en los archivos de este Instituto no obra algún expediente en el cual 

se le haya sancionado por una conducta de la misma naturaleza y características. 
                                                           
63 Consultable en la dirección electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm#TEXTO 41/2010  
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3. Las condiciones socioeconómicas del infractor e impacto en sus 

actividades 

 

Al respecto, es menester precisar que en concordancia con la Jurisprudencia 

29/2009, emitida por el Tribunal Electoral de rubro PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA 

RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL 

SANCIONADO,64 así como en las consideraciones sostenidas por dicho órgano 

jurisdiccional al resolver los recursos de apelación identificados con la claves SUP-

RAP-272/2009, SUP-RAP-279/2009, SUP-RAP-285/2009 y SUP-RAP-286/2009, 

se realizaron las diligencias necesarias, idóneas y oportunas, a fin de allegarse de 

la información correspondiente a la capacidad económica del sujeto denunciado, 

pues dicho elemento debe tomarse en cuenta al momento de imponer las 

sanciones correspondientes.  

 

Para tal efecto, se solicitó al Director de la Unidad Técnica de Fiscalización de 

este Instituto, recabara la información atinente. 

 

De las constancias allegadas al expediente se advierte que mediante oficio INE-

UTF-DG/1101/16, de ocho de febrero de dos mil diecisiete, el Director de la 

Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto proporcionó diversa información 

sobre la situación fiscal de la persona moral Proyección de Imagen, la cual fue 

remitida por el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Las citadas documentales tienen valor probatorio pleno, en términos de lo previsto 

en los artículos 462, párrafo 2, de la LGIPE, y 45, párrafos 1 y 2, del Reglamento, 

porque se trata de documentos públicos expedidos por autoridades en ejercicio de 

sus atribuciones, cuya autenticidad y contenido no está controvertido y menos aún 

desvirtuado en autos. 

 

                                                           
64 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, 
Número 5, 2010, páginas 41 y 42. 
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En este sentido, obra en autos, el reporte de declaraciones anuales del Servicio de 

Administración Tributaria, correspondiente al año dos mil trece, la declaración de 

impuestos de los ejercicios fiscales 2014 y 2015, así como las declaraciones 

provisionales correspondientes a los doce meses de 2016, presentadas ante la 

autoridad hacendaria. 

 

Ahora bien, de la revisión de esas documentales, se advierte que la aludida 

persona moral si ha tenido ingresos, y en el particular, conforme a la declaración 

provisional de diciembre de dos mil dieciséis, se advierte que obtuvo un total de 

ingresos nominales por la cantidad de $21,262,454.00 (veintiún millones 

doscientos sesenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M. 

N.). 

 

4. Sanción a imponer 

 

Para determinar el tipo de sanción a imponer se debe tener en consideración que 

la LGIPE confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo 

de correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el 

sujeto infractor, y que a su vez sea bastante y suficiente para prevenir que 

cualquier otro ente realice una falta similar. 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe resultar una 

medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares 

en el futuro, lo cierto es que, en cada caso se deben valorar las circunstancias 

objetivas de modo, tiempo y lugar, así como las condiciones subjetivas del 

infractor, a efecto que las sanciones no resulten extraordinarias, trascendentales, 

excesivas, desproporcionadas o irracionales, o, por el contrario, insignificantes o 

simples. 

 

El artículo 456, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE, prevé el catálogo de sanciones a 

imponer, entre otros, cuando se trate de personas morales, como acontece en el 

particular, siendo ésta la multa, la cual puede llegar a tener como monto máximo 

de aplicación, el equivalente de hasta cien mil días de salario mínimo general 

vigente para el Distrito Federal, en consecuencia, esta autoridad resolutora 

21198



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PAN/JD15/VER/43/2016 

 

únicamente se encuentra obligada a respetar el límite máximo permitido por la 

norma. 

 

Tomando en consideración que la conducta en que incurrió Proyección de Imagen 

se calificó de grave ordinaria, los elementos objetivos y subjetivos de la infracción, 

el bien jurídico protegido y los efectos de la falta acreditada, se considera que la 

imposición de la sanción prevista en el artículo 456, inciso e), fracción III, de la 

LGIPE, consistente en una multa, resulta la idónea, pues tal medida permitiría 

cumplir la finalidad correctiva de una sanción administrativa, ya que la prevista en 

la fracción I, consistente en una amonestación pública, sería insuficiente para 

lograr ese cometido, en atención a que la conducta implicó una violación directa e 

intencional a la legislación nacional en la materia; asimismo, en concepto de esta 

autoridad, la sanción establecida en la fracción II del mismo precepto legal, no 

resulta aplicable al caso, en tanto que se relaciona con un supuesto distinto al que 

nos ocupa. 

 

Cabe destacar que las autoridades al momento de imponer una sanción 

pecuniaria, deben respetar los límites que la propia ley establece, al fijar un monto 

mínimo y uno máximo, dejando al arbitrio de la autoridad determinar cuál es el 

aplicable atendiendo a las circunstancias específicas del caso, siendo que la única 

limitante para la imposición de la sanción es no sobrepasar el máximo legal esto 

es, el aplicador puede graduar la multa atendiendo a la gravedad de la infracción, 

la capacidad económica del infractor, la reincidencia, la intencionalidad, el tipo de 

infracción, el sujeto responsable o cualquier otro elemento del que pueda inferirse 

la levedad o gravedad del hecho infractor. 

 

Sirve de apoyo como criterio orientador la Tesis VI.3o.A. J/20, emitida por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN 

DE SU MONTO, que establece que basta que el precepto legal en que se 

establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la sanción, para que 

dentro de esos parámetros la autoridad la gradúe atendiendo a la gravedad de la 

infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro 

elemento del que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor, sin 

que sea necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales Lineamientos. 
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Por otra parte, es importante precisar que, mediante reforma al artículo 123, 

apartado A, fracción VI, párrafo primero, de la Constitución, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se determinó 

que el salario mínimo no podrá ser utilizado para fines ajenos a su naturaleza, esto 

es, como índice, unidad, base, medida o referencia para fijar el monto de 

obligaciones o sanciones. 

 

A fin de hacer efectiva tal disposición, los artículos transitorios segundo y tercero 

del mencionado decreto, establecen que todas las menciones al salario mínimo 

como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la 

cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en cualquier disposición jurídica 

—la LGIPE en el presente caso— se entenderán referidas a la Unidad de Medida 

y Actualización (UMA), cuyo valor inicial diario será equivalente al que tenga el 

salario mínimo general vigente diario para todo el país, al momento de la 

publicación del decreto en cita, y hasta que se actualice dicho valor conforme al 

procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

 

En el caso, también se debe tener en consideración el criterio sustentado por la 

Sala Superior, en la tesis relevante LXXVII/2016, con el rubro: MULTAS. SE 

DEBEN FIJAR CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE AL MOMENTO DE IMPONERLA. El mencionado órgano jurisdiccional 

especializado consideró que, el cálculo y determinación del monto de las multas 

que se impongan por infracciones a las disposiciones en materia electoral deben 

realizarse de acuerdo al valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente al 

momento de imponerlas. 

 

Ahora bien, conforme a lo previsto en el artículo 1, de la Ley para Determinar el 

Valor de la Unidad de Medida y Actualización, corresponde al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía determinar el valor actualizado de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

En este sentido, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, de diez 

de enero de dos mil diecisiete, se dio a conocer la actualización de la Unidad de 

Medida y Actualización, en lo que interesa, el valor diario corresponde a $75.49 
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(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), vigente a partir del uno de febrero del año en 

curso. 

 

Ahora bien, está acreditado en autos que el monto pactado por la servidora 

pública denunciada y la persona moral Proyección de Imagen por la contratación 

de un espectacular para difundir su Primer informe de labores legislativas 

ascendió a la cantidad de $3,480.00 (Tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 

M. N.), esto es, que dividido entre los trece días que constituye el periodo para el 

cual fue contratado, obtenemos el costo por día por la cantidad de $267.69 

(doscientos sesenta y siete pesos 69/100 M. N.). 

 

En este orden de ideas, por lo que hace al quantum de la sanción a imponer, ésta 

debe guardar proporción con la gravedad de la infracción y con las características 

propias del infractor, atendiendo desde luego, a las peculiaridades del caso 

consistentes en la difusión de propaganda que motivó la queja, esto es, un 

espectacular que estuvo expuesto por treinta y seis días posteriores al periodo 

contratado y permitido por la ley. 

 

Por tanto, tomando en consideración que el costo por día de la exposición de esa 

propaganda asciende a la cantidad de $267.69 (doscientos sesenta y siete pesos 

69/100 M. N.), ésta se debe multiplicar por los treinta y seis días en exceso que 

estuvo visible la mencionada publicidad, con lo cual se obtiene la cantidad de 

$9,636.84 (nueve mil seiscientos treinta y seis pesos 84/100 M. N.), la cual 

corresponde a la multa a imponer. 

 

No obstante lo anterior, atendiendo a las atribuciones discrecionales que tiene 

esta autoridad para imponer la sanción, y tomando en consideración la conducta 

intencional de la persona moral Proyección de Imagen para dejar expuesta la 

publicidad motivo de queja por treinta y seis días, lo cual representa casi tres 

veces el periodo para el que fue contratado, vulnerando con ello lo previsto en el 

artículo 242, párrafo 5, de la LGIPE, y que la sanción debe ser ejemplar para 

inhibir conductas similares, se considera conforme a Derecho, incrementar el 

monto de la sanción en un cincuenta por ciento, esto es, la cantidad de $9,636.84 

(nueve mil seiscientos treinta y seis pesos 84/100 M. N.) dividido entre dos, lo cual 

arroja como resultado la cantidad de $4,818.42 (cuatro mil ochocientos dieciocho 
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pesos 42/100 M. N.), cuya suma de ambos montos obtenemos la cantidad de 

$14,455.26 (catorce mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 26/100 M. N.), 

equivalente a 191.48 Unidades de Medida y Actualización [cifra calculada al 

segundo decimal]. 

 

En este contexto, a consideración de esta autoridad, lo procedente conforme a 

Derecho es imponer a Proyección de Imagen, una multa de 191.48 (ciento 

noventa y uno punto cuarenta y ocho) Unidades de Medida y Actualización, lo cual 

equivale a $14,454.82 (catorce mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 

82/100 M.N.), lo cual representa el 0.067% con relación a sus ingresos percibidos 

en el ejercicio fiscal 2016. 

 

Tal cuantía constituye una base idónea, razonable y proporcional a dicha 

conducta, si se toma en cuenta las condiciones en que se cometió la infracción, 

que se vulneraron disposiciones legales de suma trascendencia para el 

sostenimiento del sistema democrático nacional, y que lógicamente deben 

reprenderse de manera proporcional a los valores jurídicos que fueron 

trastocados, ello en adición a que la infracción se dio de manera intencional por de 

la mencionada persona moral y ello implicó que la propaganda motivo de denuncia 

estuviera expuesta treinta y seis días posteriores al periodo permitido. 

 

Dicha sanción se considera adecuada para castigar la conducta que nos ocupa, 

pues sin ser gravosa, sí puede inhibir al sujeto infractor, para que en el futuro vigile 

el cumplimiento de las normas de la materia, tomando en cuenta además las 

particularidades que concurrieron en el presente asunto. 

 

Para la determinación de la sanción en este caso, sirvió de criterio orientador las 

resoluciones INE/CG245/2014 e INE/CG352/2015, emitidas por este Consejo 

General los días cinco de noviembre de dos mil catorce y diecisiete de junio de 

dos mil quince, respectivamente. 

 

5. Impacto en las actividades del sujeto infractor 

 

Derivado de lo anterior, se considera que la multa impuesta, en modo alguno se 

puede considerar como gravosa para Proyección de Imagen, y por tanto, resulta 
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evidente que no se afecta el desarrollo de sus actividades, al representar 

solamente el 0.067% con relación a sus ingresos percibidos en el ejercicio fiscal 

2016. 

 

QUINTO. FORMA DE PAGO DE LA SANCIÓN. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 458, párrafo 7, de la LGIPE, el monto de la multa impuesta deberá ser 
pagado en la Dirección Ejecutiva de Administración del INE mediante el esquema 
electrónico e5cinco en las instituciones de crédito autorizadas a través de sus 
portales de internet o de sus ventanillas bancarias con la hoja de ayuda pre-
llenada que se acompaña a esta resolución, misma que también se puede 
consultar en la liga 
http://portalanterior.ine.mx/documentos/DEA/e5cinco/tramites.htm. 
 
La persona moral Proyección de Imagen debe realizar el pago en una sola 
exhibición dentro del plazo de los quince días siguientes a la fecha en que la 
presente determinación quede firme. 
 
Asimismo, en caso que el sujeto sancionado no cumpla, en tiempo y forma, su 
deber de pagar la multa impuesta, el Secretario Ejecutivo de este Instituto dará 
vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme 
a la legislación aplicable, conforme a lo previsto en el citado precepto legal. 
 
Similares consideraciones ha sostenido este Consejo General en la Resolución 
INE/CG786/2016 dictada dentro del expediente UT/SCG/Q/CG/16/2016,65 el 
dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, así como en la determinación 
INE/CG29/2017,66 emitida el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, en el 
procedimiento sancionador ordinario UT/SCG/Q/CG/18/2016. 
 
SEXTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A fin de garantizar el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva, amparado en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se precisa que la presente determinación es 
impugnable a través del recurso de apelación previsto en el numeral 42 de la Ley 
de Medios. 
 
Por lo expuesto y fundado, se 
 

                                                           
65 Consulta disponible en la dirección electrónica. http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-
v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-resoluciones/2016/11_Noviembre/CGor201611-16/CGor201611-16-rp-11-4.pdf  
66 Consulta disponible en la dirección electrónica. http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-
v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-resoluciones/2017/02_Febrero/CGor201702-24/CGor201702-24-rp8-1.pdf   
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R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario instaurado en 
contra de la Diputada federal, Norma Rocío Nahle García, así como de la 
persona moral Proyección de Imagen, en términos de lo razonado en el 
Considerando SEGUNDO, apartado 5, de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Es infundado el aludido procedimiento administrativo iniciado en 
contra de MORENA, conforme a lo expuesto en el Considerando SEGUNDO, 
apartado 5, de la presente Resolución. 
 
TERCERO. Se ordena dar vista con copia de las constancias de autos y de esta 
Resolución, al Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, para los efectos precisados en el Considerando 
TERCERO de esa resolución. 
 
CUARTO. Se impone a la persona moral Proyección de Imagen, una sanción 
consistente en una multa de 191.48 (ciento noventa y uno punto cuarenta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización, lo cual equivale a $14,454.82 (catorce mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), en términos del 
Considerando TERCERO de la presente Resolución. 
 
QUINTO. El importe de la multa deberá ser pagada a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, en los términos señalados en el 
Considerando QUINTO, una vez que haya quedado firme esta resolución. 
 
SEXTO. La presente determinación es impugnable mediante recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la Ley de Medios. 
 
NOTIFÍQUESE, personalmente al PAN, por conducto de su representante ante la 
15 Comisión de Vigilancia del Registro Federal Electoral de este Instituto en 
Veracruz; a la Diputada federal Norma Rocío Nahle García, al partido político 
denominado MORENA, por conducto de su representante ante el Consejo 
General, y a Proyección de Imagen, por conducto de su representante legal o 
apoderado; por oficio, al Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión y por estrados a los demás interesados, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 460 de la LGIPE y 28, 29, 30 y 
31 del Reglamento de Quejas. 
 
En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y definitivamente 
concluido. 
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INE/CG317/2017 

 

 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR  

EXPEDIENTE: UT/SCG/Q/PRI/JL/YUC/49/2016 

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DENUNCIADOS: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Y JOAQUÍN DÍAZ MENA 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/PRI/JL/YUC/49/2016, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA DE 

HECHOS PRESUNTAMENTE CONSTITUTIVOS DE INFRACCIONES A LA LEY 

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

G L O S A R I O 

 

 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

INE 
Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

Ley de Partidos Políticos 
Ley General de Partidos Políticos 
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Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral 

Reglamento de Quejas y 

Denuncias 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral 

Consejo General  
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

PAN 
Partido Acción Nacional 

PRI  
Partido Revolucionario Institucional 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. DENUNCIA1. El siete de octubre de dos mil dieciséis, se recibió en la Unidad 

Técnica de lo Contencioso, vía correo electrónico, por parte del Vocal Secretario 

de la Junta Local de este Instituto en el estado de Yucatán, escrito de queja 

signado por Eduardo René Verde Pinzón, quien se ostentó como representante 

propietario del PRI ante el Consejo Local del INE en la referida entidad federativa, 

en contra del Diputado Federal Joaquín Díaz Mena y del PAN. 

 

Denunció que con motivo de la difusión del primer informe de labores legislativas 

del mencionado diputado, a través de cinco anuncios espectaculares colocados en 

la ciudad de Mérida, Yucatán, se violó lo previsto en el artículo 134, párrafo octavo 

de la Constitución Federal, en relación con el diverso 242, párrafo 5, de la Ley 

Electoral. 

 

                                                           
1 Visible a hojas 1 a 37 del expediente. 

21206



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PRI/JL/YUC/49/2016 

 

Adujo además, que dicha propaganda constituía promoción personalizada del 

referido legislador, en razón de que en los espectaculares se publicitaba su 

imagen así como las frases HUACHO DÍAZ MÉNA, DIPUTADO FEDERAL, 

SEGUIMOS TRABAJANDO. 

 

Al respecto, refirió que se trata de una estrategia utilizada por el servidor público 

para posicionar indebidamente su persona, simulando llevar a cabo la difusión de 

su informe de labores legislativas. 

 

II. REGISTRO COMO CUADERNO DE ANTECEDENTES, PREVENCIÓN Y 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN2. El diez de octubre de dos mil dieciséis se 

tuvo por recibida la denuncia planteada y, toda vez que no se contaba con los 

elementos necesarios para colmar diversos requisitos de procedencia 

establecidos en el artículo 465 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se ordenó abrir un Cuaderno de Antecedentes, al cual 

le correspondió la clave de expediente UT/SCG/CA/PRI/JL/YUC/88/2016, en el 

que se acordó:  

 

1. Prevenir al denunciante a efecto de que acreditara la personería para 

promover en representación del Partido Revolucionario Institucional. 

 

2. Requerir al Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en 

el estado de Yucatán a efecto de que informara si: a) El escrito de queja se 

presentó con firma autógrafa por parte del promovente, toda vez que, como 

se dijo, la queja se recibió en esta Unidad Técnica vía correo electrónico y, 

b) Informara el resultado de las diligencias de inspección realizadas, en el 

ejercicio de la función electoral que tiene encomendada, en términos de la 

solicitud planteada por Eduardo Rene Verde Pinzón. 

 

3. Reservar el pronunciamiento respecto a la solicitud de medidas cautelares, 

hasta en tanto culminara la etapa de investigación preliminar. 

 

                                                           
2 Visible a fojas 38 a 44 del expediente.  

21207



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PRI/JL/YUC/49/2016 

 

III. CIERRE DEL CUADERNO DE ANTECEDENTES Y APERTURA DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.3 Una vez que se tuvo certeza 

de que la denuncia cumplió con los requisitos de procedencia establecidos en el 

artículo 465, párrafos 1 y 2, incisos a) y f), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, esto es: 1. Presentar firma autógrafa4 y 2. Acreditar la 

personería del representante del Partido Revolucionario Institucional5, mediante 

Acuerdo de once del presente mes y año, se ordenó cerrar el cuaderno de 

antecedentes UT/SCG/CA/PRI/JL/YUC/88/2016 e iniciar un procedimiento 

sancionador ordinario. 

 

IV. REGISTRO DE QUEJA, DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN, RESERVA DE 

ADMISIÓN6. Mediante proveído de la misma fecha, se registró el procedimiento 

sancionador ordinario identificado con la clave UT/SCG/Q/PRI/JL/YUC/49/2016, y 

se ordenó el inicio de las diligencias de investigación preliminares necesarias.  

 

V. ADMISIÓN DE LA DENUNCIA, RESERVA DE EMPLAZAMIENTO Y 

REMISIÓN DE PROPUESTA SOBRE LAS SOLICITUD DE MEDIDAS 

CAUTELARES.7 Una vez recibida el Acta Circunstanciada 

INE/OE/YUC/JLE/01/20168, en la Unidad Técnica de lo Contencioso, se admitió a 

trámite la denuncia y se reservó el emplazamiento a las partes hasta en tanto 

culminara la etapa de investigación. 

 

Por último, se acordó remitir la propuesta sobre la solicitud de medidas cautelares 

a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, para que en 

el ámbito de sus atribuciones determinara lo conducente. 

 

VI. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. El doce de octubre 

de dos mil dieciséis, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral celebró su Septuagésima Tercera Sesión Extraordinaria Urgente de 

                                                           
3 Visible en las páginas 61 a 63 del expediente. 
4 De conformidad con el correo electrónico remitido por el Vocal Secretario de este Instituto en la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Yucatán, en 
donde informó que la denuncia sí cuenta con firma autógrafa. Visible en la hoja 51 y 52 del expediente. 
5 De conformidad con el escrito presentado el once de octubre de 2016, ante la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Yucatán, en el cual el 
promovente acredita sus facultades de representación. Visible en la página 53 a 60 del expediente. 
6 Visible a hojas 64 a 77 del expediente. 
7 Visible a hojas 96 a 98 del expediente.  
8 Visible a hojas 86 a 95 del expediente. 
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carácter privado, en la que se declaró procedente la adopción de medida cautelar 

solicitada, por la difusión de propaganda fija relativa al primer informe de labores 

legislativas del Diputado Federal Joaquín Díaz Mena, e improcedente por un 

espectacular que no fue encontrado. 

 

VII. EMPLAZAMIENTO. Culminada la etapa de investigación, el quince de 

noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a Joaquín Díaz Mena, en su 

carácter de Diputado Federal y al Partido Acción Nacional a través de su 

representante propietario ante el Consejo General de este Instituto para que 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y aportaran las pruebas que 

estimaran pertinentes; emplazamiento que fue desahogado conforme a lo 

siguiente: 

 

NOMBRE OFICIO 
Citatorio – Cédula  

TÉRMINO 

Contestación al 

Emplazamiento 

Joaquín Díaz Mena INE-UT/11833/2016 
Notificación: 16-11-16 

Término: 23-11-16 
23-11-16 

Partido Acción Nacional INE-UT/11834/2016 
Notificación: 17-11-16 

Término: 24-11-16 
23-11-16 

 

VIII. VISTA PARA FORMULAR ALEGATOS. El cinco de diciembre de dos mil 

dieciséis, se ordenó poner a la vista de las partes las constancias, para que 

formularan los alegatos que a su derecho convinieran. 
 

NOMBRE OFICIO 
Citatorio – Cédula  

TÉRMINO 

Contestación 

a los 

Alegatos 

Joaquín Díaz Mena INE-UT/11803/20169 
Notificación: 06-12-1610 

Término: 13-12-16 
12-12-16 

Partido Acción Nacional INE-UT/11804/201611 
Notificación: 07-12-1612 

Término: 14-12-16 
12-12-16 

Partido Revolucionario 

Institucional 
INE-UT/11803/201613 

Notificación: 12-12-1614 

Término: 19-12-16 

No hubo 

contestación 

                                                           
9 Visible a foja 108 del expediente. 
10 Visible a foja 106 del expediente. 
11 Visible a foja 108 del expediente. 
12 Visible a foja 106 del expediente. 
13 Visible a foja 108 del expediente. 
14 Visible a foja 106 del expediente. 
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IX. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN A JOAQUÍN DÍAZ MENA, DIPUTADO 

FEDERAL. En el acuerdo de quince de noviembre de dos mil dieciséis, se requirió 

a Joaquín Díaz Mena, en su carácter de Diputado Federal, a efecto de que al dar 

contestación al emplazamiento que se le realizó, proporcionara diversa 

información con respecto a un espectacular, dicho requerimiento fue notificado 

mediante oficio INE-UT/11833/2016, el dieciséis de noviembre de dos mil 

dieciséis, sin que hubiera existido una respuesta por el requerimiento de 

información que se le formuló, por lo tanto se requirió nuevamente para que 

proporcionara la siguiente información: 

 

SUJETO 

REQUERIDO 
REQUERIMIENTO 

OFICIO / FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE RESPUESTA 

Joaquín Díaz 

Mena, en su 

carácter de 

Diputado 

Federal 

a) Precise si ordenó, solicitó, acordó o 

contrató por sí o a través de un tercero 

la difusión de la propaganda que el 

quejoso identifica como un 

espectacular, referente a su primer 

informe de actividades legislativas, 

mismo que se localizó en Avenida 

Mérida 2000 con cruzamiento en las 

calles veintitrés diagonal, en Mérida 

Yucatán. 

 

b) En caso de ser afirmativa la 

respuesta al cuestionamiento anterior, 

indique el periodo por el cual fue 

contratado y exhiba el original o copia 

certificada del contrato o, en su caso, 

refiera el acto jurídico para formalizar 

la difusión de dicha propaganda, en 

donde se advierta la temporalidad, 

días, lugares y la fecha de la 

celebración del contrato o solicitud. 

 

c) Proporcione el nombre y domicilio 

de las personas físicas, la razón o 

INE-UT/0249/2017 

16/01/201715 
17/01/201716 

                                                           
15 Visible a foja 27 del expediente. 
16 Visible a fojas 28- 31 expediente. 
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SUJETO 

REQUERIDO 
REQUERIMIENTO 

OFICIO / FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE RESPUESTA 

denominación social de las personas 

morales, con quienes haya contratado, 

ordenado y/o solicitado la colocación 

del espectacular de referencia. 

 

d) De ser negativa su respuesta al 

cuestionamiento del inciso a), señale 

si conoce a la persona física o moral, 

ente gubernamental o político que 

contrato, ordenó y/o solicitó la difusión 

de la propaganda citada. 

 

X. ELABORACIÓN DEL PROYECTO. En su oportunidad, se determinó proponer 

a la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, el Proyecto de Resolución 

correspondiente. 

 

XI. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. En la Segunda 

Sesión Extraordinaria de carácter privado, celebrada el treinta de junio de dos mil 

diecisiete, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 

aprobó el proyecto de mérito, por unanimidad de votos de sus integrantes; por 

tanto, la presente Resolución fue remitida al Consejo General para resolver lo 

conducente, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

es competente para resolver los procedimientos sancionadores ordinarios cuyos 

proyectos le sean turnados por la Comisión de Quejas y Denuncias, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 44, párrafo 1, incisos aa) y jj), y 469, párrafo 5, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, aplicables según lo 

establecido en el Transitorio Primero, así como en el primer párrafo de los 

diversos transitorios cuarto y quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan 
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y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral. 

 

En la especie, se actualiza la competencia de este Consejo General para conocer 

y resolver el presente asunto, toda vez que se denuncia el probable 

incumplimiento a lo establecido en los artículos 134, párrafo octavo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 242, párrafo 5, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por la presunta promoción 

personalizada de Joaquín Díaz Mena, en su carácter de Diputado Federal, a 

través de la supuesta difusión de anuncios espectaculares, distribuidos en la 

ciudad de Mérida, Yucatán.  

 

SEGUNDO. ESTUDIO DE FONDO 

 

Como quedó sintetizado al inicio de esta Resolución, el PRI denunció los hechos 

siguientes: 

 

 La presunta violación a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo octavo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

242, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, por la supuesta promoción personalizada de Joaquín Díaz 

Mena, en su carácter de Diputado Federal, a través de la presunta difusión 

de anuncios espectaculares, distribuidos en la ciudad de Mérida, estado de 

Yucatán, con motivo de su primer informe de labores legislativas. 

 

 Excepciones y defensas 

 

En concordancia con lo anterior y como resultado del requerimiento formulado por 

esta autoridad, Joaquín Díaz Mena manifestó lo siguiente: 

 

 Resulta equivocada la apreciación y argumentos que pretende hacer valer 

el quejoso, ya que, la difusión del informe legislativo de los diputados o 

servidores públicos obedece a un derecho legal que se une a la obligación 

de que como servidor público tiene de rendir cuentas a la ciudadanía, es 

decir, que se trata de un ejercicio de transparencia. 
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 Los promocionales denunciados tienen el único objetivo de anunciar la 

celebración de dicho ejercicio. 

 

 La difusión del informe y los promocionales que son materia del presente 

procedimiento cumplen con la temporalidad establecida y acreditada dentro 

del propio expediente; tampoco se advierte en su contenido algún fin 

electoral porque no solicita el voto a favor del suscrito o del Partido Acción 

Nacional, asimismo no se promociona alguna candidatura y no se realiza su 

difusión dentro del desarrollo de algún Proceso Electoral. 

 

 Solicitó el arrendamiento de los anuncios espectaculares denunciados para 

el período comprendido del treinta de septiembre al doce de octubre de dos 

mil dieciséis, en cumplimiento a la temporalidad que para la difusión de los 

informes anuales de actividades de los servidores públicos establece la 

fracción 5 del artículo 242 de la Ley Electoral. 

 

Como resultado del requerimiento formulado por esta autoridad, el Partido Acción 

Nacional manifestó lo siguiente: 

 

 Joaquín Díaz Mena se encuentra sujeto al cumplimiento y observancia de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se 

manifiesta que este Instituto Político rechaza cualquier imputación sobre 

conductas contrarias al orden electoral. Se niega rotundamente que el 

Partido Acción Nacional sea responsable de las acciones que son motivo 

del presente procedimiento. 

 

 Resulta equivocada la apreciación y argumentos que pretende hacer valer 

el quejoso, ya que, la difusión del informe legislativo de los Diputados o 

servidores públicos obedece a un derecho legal que se une a la obligación 

que como servidor público se tiene, relativa a rendir cuentas a la 

ciudadanía, es decir, que se trata de un ejercicio de transparencia. 
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 Los promocionales denunciados tienen el único objetivo de anunciar la 

celebración de dicho ejercicio. 

 

 La difusión del informe y los promocionales que son materia del presente 

procedimiento cumplen con la temporalidad establecida y acreditada dentro 

del propio expediente; tampoco se advierte en su contenido algún fin 

electoral puesto que no solicita el voto a favor del suscrito o del Partido 

Acción Nacional, asimismo no se promociona alguna candidatura y no se 

realiza su difusión dentro del desarrollo de algún Proceso Electoral. 

 

Controversia a dilucidar. 

 

Precisado lo que antecede, en el presente procedimiento administrativo 

sancionador se debe esclarecer si Joaquín Díaz Mena transgredió o no, lo 

dispuesto en los artículos 134, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 242, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, a través de la supuesta difusión de anuncios 

espectaculares, distribuidos en la ciudad de Mérida, Yucatán, con motivo de su 

informe de labores legislativas, así como la presunta responsabilidad indirecta del 

PAN por culpa in vigilando. 

 

Ofrecimiento y valoración de pruebas  

 

A su escrito inicial, EL DENUNCIANTE acompañó los siguientes medios de 

prueba: 

 

1. Pruebas Técnicas y Documentales Privadas 

 

1.1. Cinco impresiones fotográficas de espectaculares alusivos al informe 

de labores de Joaquín Díaz Mena, que de conformidad con el pie de foto de cada 

una de ellas, presumiblemente fueron tomas en las siguientes ubicaciones:17 

 

                                                           
17 Cabe referir que, al obrar las impresiones fotográficas físicamente en el expediente en que se actúa, no se considera necesaria su inserción en el 
cuerpo del proyecto. Lo anterior, por economía procesal, ya que la existencia de los espectaculares en las ubicaciones descritas no está puesta en 
duda ni es materia de la controversia. 
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No. DOMICILIO 

1 Avenida Cámara de Comercio esquina con la calle 24 del 

Fraccionamiento Montealbán. 

2 Calle 7 por 10 del Fraccionamiento Vista Alegre Norte. 

3 Calle 2 x 1 y 1 B Fraccionamiento Vista Alegre Norte. 

4 Calle 26 x 41 del Fraccionamiento Juan Pablo II. 

5 Periférico Norte x calle 88 del Fraccionamiento Los Tamarindos II, 

a la altura aproximada del Francisco de Montejo. 

 

Las fotografías antes referidas, tienen la calidad de pruebas técnicas y, por tanto, 

generan valor probatorio indiciario de su contenido, acorde a lo previsto en los 

artículos 461, párrafo 3, inciso c), y 462, párrafo 3, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el diverso 22, párrafo 

1, fracción III del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral, toda vez que fueron recopiladas por el denunciante sin la intervención 

de algún fedatario público en el ejercicio de sus funciones. 

 

1.2. Escrito de siete de octubre de dos mil dieciséis, mediante el cual el 

promovente solicitó al Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto 

en Yucatán, que en el ejercicio de las funciones de Oficialía Electoral, verificara el 

contenido de la publicidad denunciada en diversos puntos de la ciudad de Mérida, 

Yucatán. 

 

Dicho escrito tiene la calidad de documental privada y, por tanto, genera valor 

probatorio indiciario de su contenido, acorde a lo previsto en los artículos 461, 

párrafo 3, inciso b), y 462, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en relación con el diverso 22, párrafo 1, fracción II del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, toda vez que 

fue elaborada por el denunciante. 

 

No obstante lo anterior, sí se tiene certeza de su presentación ante la autoridad 

competente, toda vez que el propio Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva de 

este Instituto en el estado de Yucatán remitió copia del documento en formato 

digital a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, además de que en ningún 

momento desconoció tal petición. 
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1.3. Escrito de catorce de octubre de dos mil dieciséis, mediante el cual el 

Secretario Jurídico del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 

Institucional en Yucatán, ofreció, una certificación en el acta número mil noventa 

de fecha ocho de octubre del año dos mil dieciséis, pasada ante la fe del notario 

público del estado, titular de la notaría pública número noventa y tres con 

residencia en la ciudad de Valladolid, relativa a una certificación de hechos, 

respecto de la existencia de espectaculares con la imagen del Diputado Federal 

Joaquín Díaz Mena. 

 

Pruebas recabadas por la autoridad administrativa electoral local. 

 

Por su parte, la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Yucatán 

recabó los siguientes medios de convicción: 

 

2. Documentales públicas. 

 

2.1. Acta circunstanciada instrumentada por la asesora jurídica de, en el 

ejercicio de la función de Oficialía Electoral que tiene encomendada, con motivo 

de la inspección de los espectaculares ubicados en los cinco domicilios referidos 

por el denunciante, a que se ha hecho referencia en apartados precedentes, de 

las que se advierte la existencia y difusión del material señalado por el 

denunciante. El acta circunstanciada en comento, se reitera, fue remitida a esta 

Unidad Técnica el miércoles doce de octubre del presente año, a las doce horas 

con nueve minutos. 

 

Toda vez que fue elaborada por personal de este instituto en ejercicio de sus 

facultades y remitida desde una cuenta institucional, tiene la calidad de 

documental pública y, por tanto, genera pleno valor probatorio acerca de su 

contenido, acorde a lo previsto en los artículos 461, párrafo 3, inciso a), y 462, 

párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 

relación con el diverso 22, párrafo 1, fracción I, inciso c), del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 
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3. Pruebas recabadas por la autoridad instructora. 

 

3.1. Acta circunstanciada de once de octubre de dos mil dieciséis, 

elaborada con el propósito de indagar, en la red informática, la fecha en que el 

Diputado Federal Joaquín Díaz Mena rindió formalmente su primer informe de 

labores legislativas.  

 

Del resultado que arrojó la citada inspección, se obtuvo que de la red informática 

Internet, se advirtieron dos referencias a la fecha en que presumiblemente Joaquín 

Díaz Mena, rindió su primer informe de labores.  

 

La primera de ellas, corresponde a una nota periodística alojada en el portal del 

periódico digital http://www.informaciondelonuevo.com/2016/10/joaquin-diaz-

mena-celebro-su-primer.html de ocho de octubre de dos mil dieciséis, en la que se 

da cuenta de la presentación del primer informe legislativo del Diputado Joaquín 

Díaz Mena, llevado a cabo el viernes siete de octubre de dos mil dieciséis.  

 

La segunda, atañe a la red social twitter correspondiente al perfil presuntamente 

del denunciado, visible en la cuenta https://twitter.com/huachodiazmena?lang=es 

de la que se advierte una publicación fechada el dos de octubre de dos mil 

dieciséis, en la que, presumiblemente, el propio Joaquín Díaz Mena estaría 

haciendo una invitación pública para la presentación de su primer informe 

legislativo a celebrarse el siete de octubre de dos mil dieciséis. 

 

Al respecto, el acta circunstanciada levantada por personal de la Unidad Técnica 

tiene el carácter de documental pública por cuanto hace a la verificación de los 

sitios de internet consultados, acorde a lo previsto en el artículo 461, párrafo 3, 

inciso a), y 462, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en relación con el artículo 22, párrafo 1, fracción I, inciso a), del 

Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, toda vez que fue expedida 

por un funcionario electoral en ejercicio de sus atribuciones, y no estar contradicha 

por elemento diverso. 
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4. Conclusiones preliminares 

 

De lo aducido por el quejoso y de las constancias de autos, se desprende lo 

siguiente: 

 

 Del resultado que arrojó la inspección ocular llevada a cabo por el personal 

de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, misma que quedó 

plasmada en el acta circunstanciada de once de octubre del año que 

transcurre, se cuentan con elementos suficientes para tener por 

demostrado que el Diputado Federal Joaquín Díaz Mena, rindió su primer 

informe de labores el pasado siete de octubre de dos mil dieciséis. 

 

 Con base en lo anterior y tomando en cuenta las previsiones establecidas 

en el artículo 242, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el plazo de difusión de su primer informe de 

labores legislativas trascurrió del treinta de septiembre al doce de 

octubre del dos mil dieciséis. 

 

 De conformidad con el Acta circunstanciada INE/OE/YUC/JLE/01/2016, de 

siete de octubre de dos mil dieciséis, levantada por la asesora jurídica de la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Yucatán, en el 

ejercicio de las funciones de Oficialía Electoral, se constató la existencia de 

la propaganda denunciada, alusiva al primer informe de labores de Joaquín 

Díaz Mena, en cuatro de las cinco sedes denunciadas, a saber: 

 

No. DOMICILIO 
Se encontró 

Sí/No 

1 
Avenida Cámara de Comercio esquina con la calle 24 

del Fraccionamiento Montealbán. 
No 

2 Calle 7 por 10 del Fraccionamiento Vista Alegre Norte. Sí 

3 Calle 2 x 1 y 1 B Fraccionamiento Vista Alegre Norte. Sí 

4 Calle 26 x 41 del Fraccionamiento Juan Pablo II. Sí 

5 

Periférico Norte x calle 88 del Fraccionamiento Los 

Tamarindos II, a la altura aproximada del Francisco de 

Montejo. 

Sí 

21218



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PRI/JL/YUC/49/2016 

 

 

ESTUDIO DE CASO 

 

Como se adelantó, el motivo de inconformidad en el presente asunto, consiste en 

la probable violación a lo establecido en los artículos 134, párrafo octavo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 242, párrafo 5, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por la presunta promoción 

personalizada de Joaquín Díaz Mena, en su carácter de Diputado Federal, a 

través de la supuesta difusión de anuncios espectaculares, distribuidos en la 

ciudad de Mérida, Yucatán.  

 

Ahora bien, conviene tener presente el marco jurídico constitucional, convencional 

y legal, aplicable a la protección de datos personales, el cual en lo que interesa es 

del orden siguiente: 

 

I. Marco normativo aplicable 

 

I.1 Promoción personalizada de los servidores públicos 

 

El párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución General prevé el principio 

fundamental de equidad en la contienda electoral, así como los alcances y límites 

de la propaganda gubernamental, al establecer que la misma, bajo cualquier 

modalidad de comunicación social, que difundan los poderes públicos, los órganos 

autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública, y cualquier 

otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y 

fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 

propaganda debe incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 

Estos principios se fundamentan principalmente en la finalidad de evitar que entes 

públicos, so pretexto de difundir propaganda gubernamental, puedan influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en pro o en contra de 

determinado partido político, aspirante o candidato. 
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Para la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 

resolver, entre otros, los recursos de revisión del procedimiento especial 

sancionador SUP-REP-3/2015 y SUP-REP-5/2015, determinó que el citado 

artículo 134 regula y tiene como finalidad, lo siguiente: 

 

 La propaganda difundida por los poderes públicos, órganos autónomos, 

dependencias y entidades de la administración pública y cualquier ente de 

los tres órdenes de gobierno, debe ser institucional; 

 

 La propaganda gubernamental debe tener fines informativos, educativos o 

de orientación social; 

 

 La propaganda difundida por los servidores públicos no puede incluir 

nombres, imágenes, voces o símbolos, que en cualquier forma 

impliquen la promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 

 Prevé una prohibición concreta para la propaganda personalizada de 

los servidores públicos, cualquiera que sea el medio para su difusión. 

 

 Prevé que todo servidor público tiene el deber de aplicar con imparcialidad 

los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad en la competencia entre los partidos políticos. 

 

 Al establecer el texto del artículo 134, párrafo octavo constitucional "bajo 

cualquier modalidad de comunicación social", la prohibición se materializa a 

través de todo tipo de comunicación social por el que se difunda visual o 

auditivamente, propaganda proveniente de funcionarios públicos, tales 

como: televisión, radio, cine, prensa, anuncios espectaculares, mantas, 

pancartas, trípticos, volantes, entre otros. 

 

Conforme dichas sentencias, así como con lo establecido por la Sala Regional 

Especializada del propio Tribunal Electoral (por ejemplo, en los expedientes SRE-

PSC- SRE-PSC-2/2015 y SRE-PSC-206/2015), se debe tener presente lo 

siguiente: 
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 Del artículo 134 párrafo octavo no se desprende la necesidad de que la 

propaganda gubernamental implique la promoción a favor de alguno de los 

sujetos involucrados en una contienda electoral, por el contrario, implica el 

reconocimiento de que esta propaganda puede influir indebidamente en la 

contienda electoral. 

 

 Que la propaganda gubernamental que adquiere tintes de promoción 

personalizada, no necesariamente debe contener referencias explícitas a 

un Proceso Electoral o realizarse con el fin de posicionar a un servidor 

público o romper con los principios rectores de los procesos electorales. 

 

 Que la violación a la restricción constitucional impuesta a la propaganda 

gubernamental, constituye una auténtica regla prohibitiva de rango 

supremo. 

 

 Que debe analizarse el contexto integral en que se efectúan las conductas, 

como son la reiteración o sistematicidad de la conducta, así como las 

acciones estratégicas, para el posicionamiento del sujeto cuya promoción 

personalizada se denunció. 

 

Asimismo, ha sido criterio del citado Tribunal Electoral que, para determinar si la 

infracción que se aduzca corresponde a la materia electoral, es importante 

considerar los elementos siguientes: 

 

Elemento subjetivo o personal. Se colma cuando en el contexto del mensaje se 

adviertan nombre, voces, imágenes o cualquier otro medio en que se identifique 

plenamente al servidor público de que se trate. 

 

Elemento temporal. Este elemento puede ser útil para definir primero, si se está en 

presencia de una eventual infracción a lo dispuesto por el artículo 134 de la 

Constitución Federal, pero a su vez, también puede decidir el órgano que sea 

competente para el estudio de la infracción atinente. 
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En este aspecto debe resaltarse que cuando la propaganda gubernamental se 

difunde una vez iniciado el Proceso Electoral, existe una presunción de que incide 

indebidamente en la contienda, cuando contiene el nombre, imagen, voz o 

símbolos. 

 

Asimismo, el inicio del procedimiento electoral puede ser un aspecto relevante 

para su definición, pero no debe ser el único criterio, porque puede haber 

supuestos en los que aun sin haber iniciado el Proceso Electoral formalmente, la 

proximidad al debate propio de los comicios evidencie la promoción personalizada 

de servidores públicos. 

 

Elemento objetivo o material. Impone el análisis del contenido del mensaje y del 

medio de comunicación social de que se trate. 

 

Ahora bien, según lo señalado por la Sala Superior en la citada sentencia SUP-

REP-5/2015 “resulta indispensable realizar una clara distinción entre la aparición 

de imágenes, nombre, cargo, voz o cualquier otro símbolo que identifique 

claramente a un servidor público, en función del acto que motivó su difusión, a 

fin de concluir que en el caso de promoción personalizada que se realiza mediante 

propaganda gubernamental, el parámetro de prohibición es todavía más estricto, 

ya que los sujetos normativos de la mencionada regla prohibitiva son los órganos 

del estado especificados en el propio párrafo octavo del artículo 134 

constitucional.” 

 

En ese mismo tenor, la Sala Superior también ha sostenido que la característica 

de propaganda gubernamental se adquiere cuando más allá de una simple 

rendición de cuentas, se ponen de manifiesto todos los beneficios, logros o 

mejoras que el tema en cuestión provoca en la ciudadanía y los proyectos o 

promesas de campaña que se consolidan (SUP-RAP-119/2010). 

 

Sobre el tema, es aplicable la jurisprudencia de rubro y texto siguiente: 

 

PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA 
IDENTIFICARLA.- En términos de lo dispuesto en los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de aplicar con 
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imparcialidad los recursos públicos que les son asignados a los sujetos de derecho que se 
mencionan en ese precepto, tiene como finalidad sustancial establecer una prohibición concreta 
para la promoción personalizada de los servidores públicos, cualquiera que sea el medio para 
su difusión, a fin de evitar que se influya en la equidad de la contienda electoral. En ese sentido, 
a efecto de identificar si la propaganda es susceptible de vulnerar el mandato constitucional, 
debe atenderse a los elementos siguientes: a) Personal. Que deriva esencialmente en la 
emisión de voces, imágenes o símbolos que hagan plenamente identificable al servidor público; 
b) Objetivo. Que impone el análisis del contenido del mensaje a través del medio de 
comunicación social de que se trate, para determinar si de manera efectiva revela un ejercicio 
de promoción personalizada susceptible de actualizar la infracción constitucional 
correspondiente, y c) Temporal. Pues resulta relevante establecer si la promoción se efectuó 
iniciado formalmente el Proceso Electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, ya que si la 
promoción se verificó dentro del proceso, se genera la presunción de que la propaganda tuvo el 
propósito de incidir en la contienda, lo que se incrementa cuando se da en el período de 
campañas; sin que dicho período pueda considerarse el único o determinante para la 
actualización de la infracción, ya que puede suscitarse fuera del proceso, en el cual será 
necesario realizar un análisis de la proximidad del debate, para estar en posibilidad de 
determinar adecuadamente si la propaganda influye en el proceso electivo. 

 

En esta lógica, cuando la información generada o emitida por los servidores 

públicos concierne a sus informes de labores, el deber de cuidado cobra especial 

relevancia, a fin de que no se transgredan las restricciones y parámetros previstos 

para difundir ese tipo de actos, particularmente por cuanto hace a su contenido 

(genuino y auténtico) y a los limites temporal y territorial previstos legalmente.  

 

Resulta pertinente citar el criterio sostenido por la Sala Superior, en la sentencia 

del expediente SUP-REP-3/2015, en la que determinó, en relación con la difusión 

de informes de labores, en lo que interesa, lo siguiente: 

 

A partir de lo expuesto, en concepto de la Sala Superior, la difusión de los 

informes de servidores públicos con el propósito de propalar la rendición de 

informes a la sociedad, de conformidad con el artículo 242, párrafo 5, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, está acotada a lo siguiente: 

 

1. Debe ser un auténtico, genuino y veraz informe de labores, lo cual implica, que refiera a las 
acciones y actividades concretas que el servidor público realizó en el ejercicio de su función 
pública del periodo del que se rinden cuentas a la sociedad, de acuerdo con las atribuciones 
conferidas normativamente, a través de medios que deben ser ciertos, verificables y abiertos a 
la ciudadanía. 
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2. Se debe realizar una sola vez en el año calendario y después de concluido el periodo 
referente a aquél en que se ha de rendir el informe de labores. 
 
3. El informe debe tener verificativo dentro de una temporalidad que guarde una inmediatez 
razonable con la conclusión del periodo anual sobre el que se informa, por lo que de ningún 
modo, su rendición puede ser en cualquier tiempo, ni postergarse a un lapso indeterminado o 
remoto a la conclusión del año calendario que se informa. 
 
4. Tenga una cobertura regional limitada al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor 
público; esto es, respecto al lugar en que irradia su función y actividades desplegadas con base 
en las atribuciones que constitucional y/o legalmente tiene conferidas, de manera que las 
acciones atinentes a la gestión pública que se despliegan en ejercicio del desempeño 
gubernamental del funcionario verdaderamente impacten en el ámbito territorial que abarca la 
difusión de la propaganda atinente a la rendición de cuentas. 
 
5. La difusión en medios de comunicación debe sujetarse a la temporalidad y contenido previsto 
en la ley.  
 
Al partirse de la premisa atinente a que la esencia del informe de gestión es un acto de 
comunicación con la ciudadanía, entonces los mensajes que se difundan deben tener el 
propósito de comunicar a la sociedad la auténtica, genuina y veraz actividad de la función 
pública de la que se rinde cuentas, esto es, las acciones, actividades realmente desplegadas en 
el propio año y con los datos o elementos vinculados al cumplimiento de las metas previstas en 
los programas de gobierno, como consecuencia de las atribuciones conferidas en los 
ordenamientos aplicables.  
 
Así, la periodicidad de la difusión del informe no puede traducirse en el pretexto para enaltecer 
la figura o imagen del servidor público, dado que lo relevante en el ámbito de este acto 
gubernamental es informar de aquellos aspectos y actividades que guarden vinculación directa 
e inmediata con la gestión pública del periodo correspondiente. 
 
De modo, que en la propaganda en comento, la figura y la voz del funcionario público deben 
ocupar un plano secundario, de frente a la relevancia que corresponde a la información propia 
de la rendición de cuentas que debe comunicarse en forma genuina, auténtica y veraz a la 
sociedad. 
 
En esa lógica, el informe debe limitarse a realizar, se insiste, un recuento del ejercicio genuino, 
auténtico y veraz de las actividades que se comunicaron a la ciudadanía, esto es, constituirse 
en corolario del acto gubernamental informativo y no un foro renovado para efectuar 
propaganda personalizada o proponer ideologías de impacto partidista que influyan en la sana 
competencia que debe existir entre las fuerzas y actores políticos, más aún, de frente a la 
proximidad de procesos comiciales. 
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En su propia dimensión, esa difusión de ningún modo puede rebasar el plazo legalmente 
previsto para ello por la norma, porque de lo contrario se incurriría en transgresión a la ley por 
parte del servidor público y de todo aquél que participe en su difusión extemporánea. 
 
El contenido de la información que se rinde debe ser cuidadoso, por ser fundamental que se 
acote a los propios elementos relacionados con el informe de la gestión anual; por lo cual, no 
tiene cabida la alusión de actividades o prácticas ajenas a la materia informada y menos aún, la 
promoción personalizada. 
 
En suma, la información debe estar relacionada necesariamente con la materialización del 
actuar público, esto es, una verdadera rendición de cuentas, porque aun cuando puedan 
incluirse datos sobre programas, planes y proyectos atinentes al quehacer del servidor público 
conforme a las atribuciones que tiene conferidas, tales actividades deben haberse desarrollado 
durante el año motivo del informe, o bien, ilustrar sobre los avances de la actuación pública en 
ese periodo concreto. 
 
Bajo esa arista, la promoción del informe adquiere un contexto que parte del reconocimiento 
como acto de información de la gestión pública y rendición de cuentas para transmitir a la 
sociedad el balance y resultados de las actuaciones de los servidores públicos, sin que implique 
un espacio, se reitera, para la promoción de ideologías o convicciones ajenas a la labor pública 
anual por quien lo despliega. 
 
Así, se colige que el ámbito temporal que rige la rendición de informes de los servidores 
públicos encuentra un mandato visiblemente definido en la ley. 
 
6. Otra de las limitantes impuestas a los informes de labores es que de ningún modo pueden 
tener o conllevar fines electorales; tampoco han de constituir una vía para destacar la persona 
del servidor público; ni eludir la prohibición de influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 
 
7. En ningún caso podrán tener verificativo durante las precampañas, campañas electorales, 
veda electoral, e inclusive, el día de la Jornada Electoral, toda vez que se trata de una 
temporalidad en la cual es indispensable extender la máxima protección a efecto de blindar los 
procesos electorales, en la lógica de una racionalidad que busca alcanzar un equilibrio para 
todas las fuerzas políticas y resguardar a la sociedad de toda influencia. 
 
Cabe resaltar que los elementos que deben satisfacer los informes de gestión de los servidores 
públicos, que se han reseñado en los párrafos precedentes, ya habían sido analizados y 
definidos por la Sala Superior desde el año dos mil nueve, al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave SUP-RAP-75/2009, en el que se estableció, en esencia, que los 
informes en comento, no constituían propaganda política electoral prohibida, siempre y cuando 
cumplieran con lo siguiente: 
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1. SUJETOS. La contratación de los promocionales se debe hacer exclusivamente por conducto 
de los legisladores, su grupo parlamentario o la Cámara de Diputados. 
 
2. CONTENIDO INFORMATIVO. Su contenido se debe encaminar a dar a conocer a la 
ciudadanía el desempeño de la actividad legislativa del o los legisladores o el grupo 
parlamentario al que pertenecen. 
 
3. TEMPORALIDAD. No se debe realizar dentro del periodo de precampaña o campaña 
electoral. 
 
4. FINALIDAD. En ningún caso la difusión se realizará con contenido electoral. 

 

Como se advierte, el máximo órgano jurisdiccional de la materia estableció los 

Lineamientos que se citan a continuación, para la difusión de informes de labores: 

 

1. Debe ser un auténtico, genuino y veraz informe de labores, lo cual implica 

que refiera a las acciones y actividades concretas que el servidor público 

realizó en el ejercicio de su función pública del periodo del que se rinden 

cuentas, o bien, ilustrar sobre los avances de la actuación pública en ese 

periodo concreto. 

 

2. Se debe efectuar una sola vez en el año calendario y después de concluido 

el periodo referente a aquel en que se ha de rendir el informe de labores. 

 

3. El informe debe tener verificativo dentro de una temporalidad que guarde 

una inmediatez razonable con la conclusión del periodo anual sobre el que 

se informa. 

 

4. Tenga una cobertura regional limitada al ámbito geográfico de 

responsabilidad del servidor público. 

 

5. La difusión en medios de comunicación debe sujetarse a la temporalidad y 

contenido previstos en la ley.  

 

6. De ningún modo pueden tener o conllevar fines electorales; tampoco han de 

constituir una vía para destacar la persona del servidor público; ni eludir la 
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prohibición de influir en la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos. 

7. En ningún caso podrán tener verificativo durante las precampañas, 

campañas electorales, veda electoral, e inclusive, el día de la Jornada 

Electoral. 

 

II.2 Reglas para la difusión del informe de labores 

 

El artículo 242, párrafo 5 de la Ley General, genera una excepción a la regla 

constitucional prevista en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución 

Federal, el cual establece que el informe anual de labores o gestión de los 

servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan 

en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda 

prohibida, siempre que cumplan los siguientes requisitos:  

 

1. Su difusión debe ocurrir sólo una vez al año. 

 

2. En medios con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 

responsabilidad del servidor público.  

3. No debe exceder de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha 

en que se rinda el informe.  

 

4. No debe realizarse dentro del periodo de campaña electoral  

 

5. En ningún caso la difusión de tales informes debe tener fines electorales. 

 

Con base en el marco constitucional, legal y jurisprudencial referido, a 

continuación se analiza el caso concreto. 

 

II. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

II.1. Contenido 

 

Esta autoridad considera que es fundado el presente procedimiento con base en 

los siguientes razonamientos de hecho y de Derecho. 
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Respecto al material que en este apartado se abordará, conviene recordar que el 

Partido Revolucionario Institucional aduce que la difusión del primer informe de 

labores de Joaquín Díaz Mena, a través de cinco anuncios espectaculares, no se 

ajustó a las previsiones establecidas en el citado artículo 242, párrafo 5, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el sentido de que el 

informe de labores debe ser un veraz y genuino ejercicio de información a la 

ciudadanía respecto de las acciones realizadas en el ejercicio de su encargo. 

 

Del material probatorio antes referido, así como del contenido de las diligencias de 

inspección ocular levantada por el personal adscrito a la Junta Local Ejecutiva de 

este Instituto en el estado de Yucatán, en la cual se constató la existencia del 

material denunciado, se pueden advertir dos tipos diferentes de publicidad, 

atendiendo al contenido que en cada uno se refleja, en términos de lo que se 

aprecia en la evidencia fotográfica presentada por el denunciante así como del 

resultado obtenido, tal y como se muestra a continuación: 

 

Tipo 1 
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a) Espectacular con fondo blanco, del que se observa la imagen del 

denunciado, del lado derecho de la imagen, visto de frente, en una 

proporción de poco menos de la mitad del total del espectacular, quien 

viste una camisa azul. Del lado izquierdo de la imagen, se advierte el 

nombre “huacho”, la primera letra en color naranja y las demás en azul, 

DÍAZ MENA en letras negras, en un cintillo naranja con letras blancas 

DIPUTADO FEDERAL, el logotipo del Partido Acción Nacional y debajo 

de este las leyendas SEGUIMOS TRABAJANDO, POR YUCATÁN, y 

finalmente, la frase PRIMER INFORME LEGISLATIVO. 

 

Tipo 2 

 

 
 

b) Espectacular con fondo blanco, del que se observa la imagen del 

denunciado del lado derecho de la imagen, visto de frente, en una 

proporción aproximada de una cuarta parte del total del espectacular, 

quien viste una camisa azul. Del lado izquierdo de la imagen, se advierte 

el nombre “huacho”, la primera letra en color naranja y las demás en 

color azul, con un tamaño por demás superior al resto de los textos que 

se aprecian, DÍAZ MENA en letras negras, en un cintillo naranja con 
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letras blancas se advierte la frase DIPUTADO FEDERAL, el logotipo del 

Partido Acción Nacional y debajo de este las leyendas SEGUIMOS 

TRABAJANDO, POR YUCATÁN, y finalmente, la frase PRIMER 

INFORME LEGISLATIVO. 

 

Del análisis integral a la publicidad antes descrita, se advierte, como común 

denominador en todas ellas, lo siguiente:  

 

a) La imagen del Diputado Federal Joaquín Díaz Mena, en proporciones 

predominantes en relación con el resto del contenido de cada espectacular.  

b) El sobrenombre del servidor público denunciado de forma destacada tanto 

en tamaño como en tipografía, presentado con un color de letra diferente al 

del resto del espectacular y sus apellidos, debajo del sobrenombre en letra 

color negro con proporciones también superiores al resto del mensaje que 

se presenta. 

c) Las frases utilizadas en los espectaculares son las siguientes 

 

 “huacho DÍAZ MENA” 

 “SEGUIMOS TRABAJANDO POR YUCATÁN” 

 “PRIMER INFORME LEGISLATIVO” 

 

d) En ninguno de los tipos de publicidad se hace alusión a la fecha en que se 

rendiría formalmente el informe de actividades legislativas, así como 

tampoco a hechos relacionados con la materia propia del informe que 

supuestamente se pretende comunicar entre la ciudadanía. Es decir, si bien 

se señala en las frases empleadas “Seguimos trabajando por Yucatán”, no 

menciona en qué, por ejemplo, en salud, en educación, con reformas 

legislativas, destinando mayores recursos para un fin concreto, etcétera.  

 

Como se estableció en el apartado de marco normativo del presente Acuerdo, los 

informes de labores o de gestión, no serán considerados como propaganda, 

siempre que su difusión se limite una vez al año en estaciones y canales con 

cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del 

servidor y que la misma no exceda los siete días anteriores y cinco posteriores a la 

fecha en que este se rinde. 

 

21230



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PRI/JL/YUC/49/2016 

 

Aunado a ello, en esa disposición se establece que en ningún caso la difusión de 

tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de 

campaña electoral.  

 

Sobre este particular, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las 

acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas18, estableció, sobre 

tópicos normativos idénticos a las previsiones contempladas en la disposición 

legal que se estudia, que las condiciones que ahí se establecen, no consignan 

alguna excepción permisiva para desequilibrar la competencia partidista o para 

que, so pretexto de algún informe gubernamental de labores, se asociara a los 

promocionales respectivos la personalidad de quien lo rindiera. 

 

Lo anterior, se argumentó, ya que la disposición contenida en los párrafos séptimo 

y octavo del artículo 134 Constitucional, prohíbe influenciar desde el Estado la 

equidad en la competencia entre los partidos políticos, así como incluir en toda la 

propaganda gubernamental nombres, imágenes, voces, o símbolos que impliquen 

la promoción personalizada de cualquier servidor público.  

 

Conforme a dicha interpretación, ni siquiera con motivo de los informes de labores, 

así como tampoco de los mensajes para darlos a conocer, puede eludirse las 

prohibiciones establecidas en la norma suprema.  

 

En adición a lo anterior y llevando a cabo una interpretación sistemática y 

funcional de las disposiciones citadas, es válido concluir que, si bien es cierto, les 

está permitido a los servidores públicos llevar a cabo la difusión de sus informes 

de labores, dicha promoción debe circunscribirse a las reglas siguientes: 

 

1. Aludir esencialmente al contenido del informe y no a la imagen, voz o símbolos 

que conduzcan a la persona quien lo expone, de forma tal que se destaque la 

figura del servidor público preponderantemente o por encima de las actividades 

realizadas en cumplimiento de su deber. 

 

                                                           
18 Visible en la liga http://www.sitios.scjn.gob.mx/video/?q=category/expediente/acci%C3%B3n-de-inconstitucionalidad-222014-y-sus-acumuladas-
262014  
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Esto es, si bien se permite la inclusión de elementos que identifiquen al servidor 

público que rinde el informe, éstos no deberán sobresalir o presentarse de forma 

desproporcionada frente a la información que atañe a la rendición de cuentas. 

 

2. Se refieran exclusivamente a los actos de gobierno o legislativos realizados; 

 

3. No constituyan un vehículo para enaltecer o destacar la personalidad de quien 

lo rinde, sino que sean diseñados para cumplir con los fines informativos, 

educativos o de orientación social a que se refiere la Constitución, así como a las 

acciones o cumplimiento de metas obtenidas durante el periodo que se informe, 

de manera que permitan evaluar el desempeño y la gestión pública.  

 

De esta forma, toda aquella propaganda tendente a aludir o destacar los informes 

de gestión, debe contener imágenes relacionadas preponderantemente sobre los 

tópicos que se pretende informar, siempre que no se traduzcan en la exaltación de 

la imagen o personalidad del gobernante.  

 

En este sentido, la imagen y nombre del servidor público deben quedar relegados 

a un segundo lugar frente a sus acciones de gobierno o legislativas, puesto que lo 

relevante, es y debe ser, la rendición de cuentas de su gestión, a fin de que la 

ciudadanía esté en aptitud de evaluar sus acciones de gobierno. 

 

En síntesis, existirá promoción personalizada en contravención a las disposiciones 

bajo estudio, cuando los mensajes difundidos destaquen la figura del servidor 

público por encima de las actividades realizadas en cumplimiento de su deber o 

función.  

 

Similares consideraciones fueron sostenidas por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso al 

procedimiento especial sancionador SUP-REP-3/2015, en sesión pública de once 

de mayo de dos mil quince.  

 

Con base en lo hasta aquí expuesto y, por cuanto hace al material bajo estudio, 

esta autoridad electoral estima que los espectaculares denunciados, no se ajustan 

a los parámetros señalados con anterioridad.  
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Esto es así, ya que se observa que el contenido que se presenta en todos ellos, 

no alude a acciones o actividades llevadas a cabo en su carácter de servidor 

público durante el ejercicio que se pretende informar, en concreto, labores 

legislativas; sino que las mismas se limitan a mencionar frases como “huacho”, 

“SEGUIMOS TRABAJANDO POR YUCATÁN” y “PRIMER INFORME 

LEGISLTIVO”, que en modo alguno pueden asociarse con acciones determinadas 

respecto a una labor legislativa que debió llevar a cabo el servidor público 

denunciado durante el periodo que pretendía informar, sino a destacar o enaltecer 

la figura y persona de Joaquín Díaz Mena o Huacho Díaz Mena. 

 

En efecto, si bien lo que se busca con la obligación legal de que los servidores 

públicos realicen un informe de labores legislativas es, en sentido amplio, la 

transparencia en el ejercicio de su función, el sentido estricto de esa transparencia 

es la rendición de cuentas, la cual, por su propia naturaleza los obliga a informar a 

los ciudadanos en general y a los votantes de su Distrito en lo particular, 

tratándose de diputados electos por mayoría relativa, de todas y cada una de las 

acciones que han realizado desde que asumieron el cargo, por ejemplo, cuántas 

veces han subido a tribuna y qué temas tocaron cada una de esas veces; el 

número de iniciativas en las cuales hayan participado y cuántas de ellas se han 

aprobado por el Pleno de la cámara correspondiente; que gestiones de índole 

política han implementado para destinar recursos etiquetados específicamente 

para una fin que reditúe en beneficio de la colectividad o del Distrito que los eligió, 

que temas son prioridad en su agenda, como han avanzado en cada uno de ellos, 

entre otros. 

 

En este sentido, la propaganda que utilicen los servidores públicos deben 

destacar, precisamente, todas aquellas acciones propias de su encargo y las 

pendientes por realizar, los avances y conclusiones al momento en que rinden un 

informe, el cual, también debe guardar concordancia con la temporalidad que se 

informe, es decir, con la conclusión del año legislativo, ya que, no es dable jurídica 

ni lógicamente, que el servidor público rinda cuentas respecto de acciones que 

ocurrieron dos o quizás tres años atrás, porque la rendición de cuentas está 

íntimamente vinculada con la inmediatez, es decir, la ciudadanía debe ser capaz 

de auditar lo inmediato anterior, para estar en posibilidad de estar mejor informada 

y emitir, en su momento un juicio de valor respecto de su representante. 
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En este sentido, los elementos que se contienen en los espectaculares 

denunciados, podrían ser conculcatorios de las reglas sobre rendición de informes 

de labores prevista en el artículo 242, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, al no ceñirse, de primera mano, a un genuino 

ejercicio de rendición de cuentas respecto de la labor que tiene encomendada 

como diputado federal, ya que, como se señaló, ninguno de los espectaculares 

refiere o hace alusión a las actividades que se pretenden informar, sino se limitan 

a utilizar frases que no tienen relación alguna con ello, más allá de la mención 

“PRIMER INFORME LEGISLATIVO”, “Seguimos trabajando por Yucatán” los 

cuales, dicho sea de paso, tampoco contienen la fecha en que este se llevaría a 

cabo y estas frases, por sí solas o en su conjunto, no dicen nada en cuanto a lo 

que el diputado hizo durante el año de ejercicio que pretende informar, sin dejar 

pasar que son frases en un tamaño por demás inferior al resto de las contenidas 

en la misma publicidad, pues lo que se destaca es la imagen y el nombre del 

diputado. 

 

Como se indicó, el conjunto de frases utilizadas, así como los elementos visuales 

(su imagen), no se encuentran encaminadas a informar a la ciudadanía sobre 

acciones o actividades concretas llevadas a cabo durante el periodo de gestión 

que se informa, sino que se refieren a eslóganes o frases aisladas que no 

permiten al receptor del mensaje intuir, al menos una acción concreta de la cual, 

en el momento oportuno (día del informe) se le amplíe la información al respecto, 

sino que se la publicidad se concreta a resaltar la figura personal del funcionario 

por encima del ejercicio, función o actividades inherentes a su encargo. 

 

Sustentan las anteriores conclusiones, el contenido de la tesis LXXVI/2015, 

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, cuyo rubro y texto son al tenor literal siguiente: 

 

INFORMES DE GESTIÓN LEGISLATIVA. SU CONTENIDO DEBE ESTAR RELACIONADO 

CON LA MATERIALIZACIÓN DEL ACTUAR PÚBLICO. —- De la interpretación sistemática de 

los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 242, párrafo 5, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los informes 

de gestión tienen la finalidad de comunicar a la ciudadanía la auténtica, genuina y veraz 

actividad de la función encomendada en el orden constitucional y legal. Bajo este contexto, su 

contenido debe estar relacionado con la materialización del actuar público, ya que aun cuando 

puedan comprender datos sobre programas, planes y proyectos atinentes a esa labor, deben 

relacionarse con las actividades desarrolladas durante el año que se informa, o bien, ilustrar 
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sobre los avances de la actuación pública en ese periodo concreto. De modo que la inclusión de 

la imagen, voz o símbolos que gráficamente identifiquen a quien lo rinde, deben ocupar un 

plano secundario, sin que sirva la difusión del informe como un foro renovado para efectuar 

propaganda personalizada que pueda influir en la sana competencia entre las fuerzas y actores 

políticos. 

Quinta Época: 

 

Recursos de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-3/2015 y acumulados.—

Recurrentes: Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión y otros.—Autoridad responsable: 

Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—11 de marzo de 

2015.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Disidente: Flavio Galván 

Rivera.—Voto concurrente: José Alejandro Luna Ramos y Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: 

Marcela Elena Fernández Domínguez, Héctor Daniel García Figueroa, Daniel Juan García Hernández, 

José Luis Ceballos Daza y Arturo Guerrero Zazueta. 

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil quince, aprobó por 

mayoría de cinco votos la tesis que antecede. 

 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 92 y 93. 

 

Por todo esto, esta autoridad considera fundado el procedimiento en contra del 

diputado federal Joaquín Díaz Mena, en razón de que violó lo establecido en los 

artículos 134, párrafo octavo de la Constitución Federal en relación con el 242, 

párrafo 5, de la Ley Electoral, al promover su imagen y nombre de manera 

preponderante al publicitar su informe de labores legislativas. 

 

II.2 Responsabilidad indirecta (culpa invigilando) del Partido Acción 

Nacional por la conducta del Diputado Federal Joaquín Díaz Mena. 

 

Finalmente, es infundada la imputación que se realiza al PAN respecto a su 

responsabilidad indirecta (culpa in vigilando), en relación con las conductas que se 

le atribuyen al Diputado Federal Joaquín Díaz Mena se determina su inexistencia, 

dado que los partidos políticos no pueden ser sujetos responsables de las 

conductas de sus militantes cuando actúan en su calidad de servidores públicos, 

dado que la función que realizan estos últimos, forma parte de un mandato 

constitucional conforme al cual quedan sujetos al régimen de responsabilidades 

respectivo, además de que la función pública no puede sujetarse a la tutela de un 

ente ajeno, como son los partidos políticos, pues ello atentaría contra la 
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independencia que la caracteriza. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 

19/2015 de rubro: "CULPA IN VIGILANDO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO 

SON RESPONSABLES POR LAS CONDUCTAS DE SUS MILITANTES 

CUANDO ACTÚAN EN SU CALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS." 

 

TERCERO. VISTA A LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. Una vez que ha quedado acreditada 

la violación a lo establecido en los artículos 134, párrafo octavo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 242, párrafo 5, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, por la presunta promoción 

personalizada de Joaquín Díaz Mena, en su carácter de Diputado Federal, al 

declararse fundado el procedimiento por lo que hace a la difusión de anuncios 

espectaculares, distribuidos en la ciudad de Mérida, Yucatán, lo procedente es dar 

vista al superior jerárquico o al órgano competente para resolver sobre la 

responsabilidad del sujeto mencionado, para lo cual, conviene expresar lo 

siguiente: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 41, Base V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones es 

una función estatal que se realiza a través de este Instituto, quien realiza sus 

actividades bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 

y objetividad. 

 

En este tenor, el artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE, establece que el Consejo 

General como órgano superior de dirección y vigilancia, es el encargado de velar 

por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, teniendo entre sus diversas atribuciones, tal y como se dispone en los 

artículo 44, párrafo 1, inciso aa), de la citada ley conocer de las infracciones y, en 

su caso, imponer las sanciones que correspondan. 

 

Para tales efectos, en el Libro Octavo, Título Primero, de la LGIPE, se prevé el 

catálogo de sujetos, conductas sancionables y sanciones que derivadas de la 

responsabilidad electoral son susceptibles de ser impuestas. 

 
Entre los sujetos que pueden ser objeto de imputación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 449, numeral 1, inciso f), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales se incluyen las autoridades o los 
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servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes 
locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito 
Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público. 
 
Esto es, se debe entender que para efectos de tal disposición, las autoridades y 
servidores públicos, son susceptibles de ser sujetos a un régimen especial de 
investigación en materia electoral. 
 
Como conductas reprochables de estos entes, el artículo 449, de la citada ley 
identifica en lo que al caso interesan las siguientes: 
 

Artículo 449. 
1… 
 
a)… 
 
f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

 
Sin embargo, en el artículo 456, de la LGIPE, en el que se detallan las sanciones 
que pueden ser impuestas por la realización de las conductas sancionables, el 
legislador omitió incluir un apartado respecto de las conductas realizadas por las 
autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de 
los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del 
Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público. 
 
Es decir, el legislador no consideró a las autoridades y funcionarios públicos como 
entidades respecto de las cuales este Instituto, por sí mismo, estuviere en aptitud 
de imponer sanciones directamente. 
 
En ese sentido, fue voluntad del legislador el colocar a las autoridades o los 
servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes 
locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito 
Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público, en un ámbito especial 
dentro del derecho administrativo sancionador electoral, pues respecto de estos 
entes, el Instituto tiene atribuciones para investigar y analizar si alguna de las 
conductas desplegadas resulta contraria a Derecho, sin embargo, no previó la 
posibilidad de que éste en forma directa impusiera alguna sanción por tales 
conductas. 
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Por tanto, esta autoridad únicamente se encuentra facultada para que una vez 
conocida la infracción realizada por algún funcionario público, integre un 
expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, tal y 
como se prevé en el artículo 458, inciso a), de la LGIPE, para que ésta proceda en 
los términos de ley, debiendo informar a este Instituto Nacional Electoral, las 
medidas que haya adoptado en el caso, como lo requiere el inciso b), de la 
disposición legal referida en el presente párrafo. 
 
En consecuencia, se debe actuar en términos de lo dispuesto en el artículo 108 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo que interesa, 
establece:  

 
Artículo 108 
 
Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán 
como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, 
en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión (…) quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 13-11-2007, 29-01-2016 

 

Como se observa, esta autoridad únicamente se encuentra facultada para que una 
vez conocida la infracción realizada por algún funcionario público, integre un 
expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para 
que ésta proceda en los términos de ley.  
 
En consecuencia, se procede a dar vista a la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para que determine lo que en 
Derecho corresponda. 
 
CUARTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A efecto de garantizar el derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva amparado en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos,19 debe precisarse que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 

                                                           
19 Al respecto, resultan orientadoras las siguientes tesis aisladas emitidas por tribunales del Poder Judicial de la Federación: Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2, Materia: Constitucional, 
Tesis: III.40. (III Región) 6 K (10ª), Página: 1481, Rubro: “TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA LOGRAR LA EFICACIA DE ESE DERECHO 
HUMANO LOS JUZGADORES DEBEN DESARROLLAR LA POSIBILIDAD DEL RECURSO JUDICIAL”, y Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 4, Materia: Constitucional, Tesis: 
II.8º. (I Región) 1 K (10ª.), Página: 2864, Rubro: “TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, 
ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL.” 
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Impugnación en Materia Electoral, la presente determinación es impugnable 
mediante el recurso de apelación. 
 
Por lo expuesto y fundado, se emite la siguiente: 
 
 

R E S O L U C I Ó N 
 
 
PRIMERO. Se declara fundado el presente procedimiento sancionador incoado 
por el Partido Revolucionario Institucional en contra del Diputado Federal Joaquín 
Díaz Mena, en términos de los argumentos contenidos en el apartado II.1, del 
Considerando SEGUNDO de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se ordena dar vista, con copia certificada de esta Resolución y de 
todas las actuaciones que integran el expediente en que se actúa a la Mesa 
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos a que se refiere el Considerando TERCERO de esta 
Resolución. 
 
TERCERO. Se declara infundada la infracción atribuida al Partido Acción 
Nacional, con base en las consideraciones expuestas en el apartado II.2, del 
Considerando SEGUNDO de la presente Resolución. 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 42, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la presente 
determinación es impugnable mediante recurso de apelación, en términos del 
considerando de la presente Resolución. 
 
QUINTO. Notifíquese, personalmente al Partido Revolucionario Institucional, así 
como a Joaquín Díaz Mena, en su carácter de Diputado Federal y al Partido 
Acción Nacional, denunciados en el asunto de mérito, por oficio, al Presidente de 
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión y, por estrados, a los demás interesados; lo anterior, con fundamento 
en los artículos 460 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 28, 29, 30 y 31, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral.  
 
SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como total y 
definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día con el número de apartado 10.2; este fue reservado 

por el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, quien tiene el uso de la 

palabra.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Solicitaría la atención de los presentes, voy a hacer breve. Se trata de un asunto que 

viene fundado por un tema de dadivas. El tema aquí es que la mayoría de la Comisión 

de Fiscalización determinó que a fin de aplicar la sanción al partido político 

involucrado se considerara su financiamiento local, es decir, de Colima.   

No he compartido ese criterio. Sostengo que debe ser el parámetro de su 

financiamiento nacional. Creo que, sería un mal precedente persistir por esa ruta, 

porque es claro que el financiamiento Local es sumamente inferior al financiamiento 

nacional, de modo que estaríamos en la vía de los hechos haciendo ya una rebaja 

considerable a nuestros criterios de multas, de sanciones económicas.  

Hay precedentes en que nos hemos mantenido con multas a partir del financiamiento 

nacional, solamente hay una sentencia de la Sala Superior, aislada, digamos, extraña 

que considero que no nos obliga a seguir por esa ruta e incluso diría si se cree que 

ese debiera ser el criterio, ni siquiera en este caso concreto debiera de inaugurarse el 

criterio porque se trató de la Elección Extraordinaria de Colima, que evidentemente 

nos correspondió. No habría ninguna razón, ningún margen para acudir a parámetros 

del financiamiento de local.   

Es la parte, en suma, que vengo con disidencia en el Proyecto de Resolución y que 

propondría que nos mantuviéramos con el parámetro de sanción del financiamiento 

nacional.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   
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La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Rápidamente, sólo para coincidir con el Consejero Electoral Roberto Ruiz Saldaña: 

Me parece que estamos incluso haciendo un criterio contrario a lo que son nuestros 

Lineamientos para cobro de sanciones.   

Hemos establecido en los Lineamientos que el financiamiento de los partidos políticos 

de nacionales a nivel Local, si la capacidad económica no es suficiente para poder 

afrontar el cobro de una multa, incluso se acude al financiamiento a nivel Federal, a 

nivel nacional.   

Esos son los Lineamientos que nosotros mismos hemos aprobado, por lo que si bien 

entiendo, la racionalidad detrás de la propuesta, y “de la propuesta” me refiero al 

Proyecto, me parece que sí va en contra de la propia lógica de las normas de cobro 

de sanciones que nos hemos dado en este Consejo General y que de hecho hemos 

notificado a los Organismos Públicos Locales para cuando les trasladamos el cobro 

de las multas.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Sólo para pronunciarme sobre este aspecto porque en la Comisión ya fue discutido 

pero para que se sepa en este Consejo General:   

El tema de esta queja está relacionado exclusivamente con la Elección Extraordinaria 

de Colima a Gobernador, que este Consejo General llevó a cabo por una instrucción 

definida de parte de la Sala Superior.   

En esa medida es que en la propuesta, se tome en cuenta el financiamiento local para 

la sanción correspondiente toda vez que todo está relacionado con el financiamiento 

público Local. Todas las actividades que se llevaron a cabo en esta Elección 

Extraordinaria se enfrentaron con el financiamiento público Local.   
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Si en condiciones ordinarias la Sala Superior no hubiera ordenado el ejercicio de este 

Consejo General, de la facultad de atracción para hacer la elección, entonces este 

particular punto habría sido analizado y sancionado por el Instituto Local.   

En esa medida si los efectos tienen que ver exclusivamente con una Elección 

Extraordinaria, si los bienes jurídicos se dieron y se están protegiendo con relación a 

esa Elección Extraordinaria y si también nuestra manera de conducirnos en lo fiscal 

es tomando en cuenta cuando son Elecciones Locales ese punto de referencia, me 

parece que en congruencia lo que nosotros tendríamos que hacer por este exclusivo 

caso, es tomar en cuenta para la sanción del financiamiento extraordinario.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.   

De no haber más intervenciones, le voy a pedir al Secretario del Consejo, que tome la 

votación correspondiente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 10.2.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, como viene el Proyecto.  

8 votos a favor.  

¿En contra? 3 votos.  

Se aprueba por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 votos en contra (de los 

Consejeros Electorales, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), Consejero 

Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG318/2017) Pto. 10.2  
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

EXPEDIENTE: UT/SCG/Q/CG/21/2016 

QUEJOSO: AUTORIDAD ELECTORAL 

DENUNCIADOS: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y LA ENTONCES CANDIDATA A 

LA GUBERNATURA DEL ESTADO POR DICHO 

PARTIDO, MARTHA MARÍA ZEPEDA DEL TORO 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, QUE SE INICIÓ CON MOTIVO DE LA VISTA ORDENADA EN LA 
RESOLUCIÓN INE/CG85/2016 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/21/2016, EN CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y DE SU ENTONCES CANDIDATA A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE COLIMA, MARTHA MARÍA ZEPEDA DEL TORO, POR LA 
PRESUNTA ENTREGA DE ARTÍCULOS NO PERMITIDOS POR EL ARTÍCULO 
209 DE LA LGIPE 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil diecisiete. 

 
 

G L O S A R I O 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Comisión Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Reglamento de Quejas  Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral. 

Sala Especializada Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaria Ejecutiva del INE. 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización del INE. 

Proceso Extraordinario Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

PRD Partido de la Revolución Democrática. 

La entonces candidata La entonces candidata a la gubernatura de 

Colima, Martha María Zepeda del Toro. 

La resolución  Resolución INE/CG85/2016, aprobada el veintiséis 

de febrero de dos mil dieciséis por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL. El veintiséis de febrero de dos mil 

dieciséis, el Consejo General aprobó la Resolución INE/CG85/2016, mediante la 

cual ordenó dar vista a la Secretaría del propio Consejo, para que en el ámbito de 

sus atribuciones determinara lo que en derecho correspondiera, en el caso que 

nos ocupa, en relación al Considerando 18.3, inciso b, de la Conclusión 9.  
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II. VISTA. El veintiuno de abril de dos mil dieciséis, se recibió en la UTCE, el oficio 

INE/SCG/0567/2015, firmado por el Secretario de este Instituto, por el que remitió 

copia del oficio INE/UTF/DRN/9070/2016, signado por el Director de la UTF, así 

como dos discos formato CD-R certificados, relativos al Dictamen Consolidado y la 

resolución antes citada. 

 

Con dicha documentación, en la UTCE, se ordenó la apertura de diversos 

procedimientos ordinarios sancionadores, entre ellos el identificado con la clave 

UT/SCG/Q/CG/21/2016, relativo al Considerando 18.3, inciso b, de la Conclusión 

9, de la citada Resolución, la cual en su parte atinente, refiere lo siguiente: 

 
18.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes de Campaña respecto de los ingresos y gastos de los candidatos 
al cargo de Gobernador, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2015-2016 en el estado de Colima, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
(…) 
 
b) Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8, 9, 10, 11, 12 y 13. 
(…) 
 
Conclusión 9 

 
“9. El PRD no identificó el origen de los recursos con los que se adquirieron los 
bienes, con un valor determinado en $13,182.00, que beneficiaron a la candidata 
y que fueron detectados durante las visitas de verificación a eventos de campaña 
y aunado a que no tienen objeto partidista.” 
 
En consecuencia, al no identificar el origen de los recursos con los que se 
adquirieron los bienes, con un valor determinado en $13,182.00, que beneficiaron 
a la candidata y que fueron detectados durante las visitas de verificación a 
eventos de campaña y aunado a que no tienen objeto partidista, el PRD 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 96, numeral 1 y 204 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Visto lo anterior, esta autoridad considera que ha lugar dar vista a la Secretaría 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral para que, en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo conducente. 
... 
Por lo que hace a la conclusión 9 debe señalarse que el gasto realizado en 
electrodomésticos, pelotas y rosca de reyes no puede considerarse como 
propaganda utilitaria, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 del 
Reglamento de Fiscalización.  

 

III. REGISTRO, RESERVA DE LA ADMISIÓN Y DEL EMPLAZAMIENTO E 

INVESTIGACIÓN PRELIMINAR1. El veintisiete de abril de dos mil dieciséis, el 

Titular de la UTCE registró la queja y reservó acordar lo conducente respecto a la 

admisión y al emplazamiento de las partes, hasta en tanto culminara la etapa de 

investigación preliminar. 

 

Con el propósito de allegarse de mayores elementos probatorios tendentes al 

esclarecimiento de los hechos denunciados, se requirió al Titular de la UTF 

información relacionada con la vista: estado de la resolución, copias certificadas 

de actas de verificación y de la resolución. 

 

Mediante oficios INE/UTF/DRN/13896/20162, INE/UTF/DRN/14965/20163 e 

INE/UTF/DA-L/18534/164, el Titular de la UTF remitió respuesta, adjuntando dos 

discos compactos certificados, con la información requerida. 

 

IV. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN. En los proveídos de uno5, diecisiete6 y 

veinticuatro7 de junio de dos mil dieciséis, se requirió información a la Dirección de 

                                                           
1 Visible en hojas 05 a 09 del expediente. 
2 Visible a hojas 57 a 60 del expediente. 
3 Visible a hojas 130 a 133 del expediente. 
4 Visible a hojas 216 a 218 del expediente. 
5 Requerimiento de información al Director de Instrucción Recursal, visible a hojas 61 y 62 del expediente. 
6 Requerimiento de información a la Directora de lo Contencioso, visible a hojas 190 a 192 del expediente. 
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Instrucción Recursal, Dirección de lo Contencioso, ambas de la Dirección Jurídica, 

al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y al Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en Colima, todos de este Instituto, para: 1. Saber si la 

resolución INE/CG85/2016 fue impugnada por el PRD, en la parte atinente a la 

conclusión que aquí se analiza; y 2. Conocer el domicilio de la entonces candidata. 

 

Por oficio INE-DJ/IR/241/20168 el Director de Instrucción Recursal informó que el 

PRD sí impugnó dicha determinación, adjuntando copia del escrito de apelación 

presentado por ese instituto político, del cual se desprende que únicamente se 

impugnaron las conclusiones 4, 10, 11 y 14 del considerando 18.3 de la 

resolución. 

 

Mediante oficio INE-DC/SC/16083/20169 la Directora de lo Contencioso informó 

que no localizó algún registro de Martha Zepeda del Toro. 

 

En los oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/2713/201610 e INE/COL/JLE/1579/201611, el 

Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y el Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local en Colima, ambos de este Instituto, proporcionaron el domicilio de la 

candidata. 

 

V. SUSPENSIÓN DE PLAZOS12. En el acuerdo de veintidós de julio de dos mil 

dieciséis, se suspendió el cómputo de plazos en el periodo comprendido entre el 

                                                                                                                                                                                 
7 Requerimiento de información a DEPPP y Junta Local Colima, visible a hojas 197 a 197 del expediente. 
8 Visible en la página 65 y sus anexos 66 a 128 del expediente. 
9 Visible a hoja 195 del expediente. 
10 Visible a hojas 202 y 203 del expediente. 
11 Visible a hojas 205 y 206 del expediente. 
12 Visible a hojas 207 y 208 del expediente. 
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veinticinco de julio y cinco de agosto del mismo año, con motivo del periodo 

vacacional del personal de este Instituto. 

 

VI. ADMISIÓN, EMPLAZAMIENTO Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN13. El once 

de agosto de dos mil dieciséis, se ordenó admitir por la vía ordinaria el 

procedimiento sancionador citado al rubro, el emplazamiento de los denunciados, 

así mismo, se solicitó información relacionada con la capacidad económica de la 

entonces candidata. 

 

Mediante escritos de veintidós y veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, el PRD14 

y la entonces candidata15, dieron respuesta al emplazamiento que les fue 

formulado. 

 

Por oficio INE-UTF/DG/20710/1616 el Director de la UTF, remitió el similar 103-05-

2016-071117 en el cual la Administradora Central de Evaluación de Impuestos 

Internos del Servicio de Administración Tributaria, proporcionó información fiscal 

de la entonces candidata. 

 

VII. ALEGATOS18. En el acuerdo de cinco de octubre de dos mil dieciséis, al no 

existir diligencias pendientes por practicar, se ordenó dar vista a las partes para 

que en vía de alegatos, manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

 

                                                           
13 Visible a hojas 211 a 214 del expediente. 
14 Visible a hojas233 a 237 del expediente. 
15 Visible a hojas 250 a 257 del expediente. 
16 Visible a hoja 258 del expediente. 
17 Visible a hojas 259 a 263 del expediente. 
18 Visible a hojas 264 a 266 del expediente. 
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Por escritos de catorce de octubre de dos mil dieciséis, el PRD19 y su entonces 

candidata20, manifestaron sus respectivos alegatos. 

 

VIII. SUSPENSIÓN DE PLAZOS21. En el acuerdo de veintidós de diciembre de 

dos mil dieciséis, se suspendió el cómputo de plazos en el periodo comprendido 

entre el veintiséis de diciembre y seis de enero de dos mil diecisiete, con motivo 

del periodo vacacional del personal de este Instituto. 

 

IX. DILIGENCIAS ADICIONALES. Mediante proveído de tres de marzo de dos mil 

diecisiete, se instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este 

Instituto en el estado de Colima para que, a través del personal adscrito a esa 

Junta Local o a la Junta Distrital que corresponda, se entrevistara de forma 

personal y directa a cincuenta personas físicas, formulando las actas 

circunstanciadas respectivas. 

 

X. VISTA A LOS DENUNCIADOS. Mediante proveído de veinticuatro de abril de 

dos mil diecisiete, la UTCE dio vista a las partes a efecto de que en el plazo de 

cinco días manifestaran lo que a su derecho conviniera en relación con el 

resultado de los cuestionarios aplicados en el estado de Colima. 

 

La referida vista fue desahogada por los denunciados mediante escritos de dos de 

mayo de dos mil diecisiete. 

 

                                                           
19 Visible a hojas 290 a 295 del expediente. 
20 Visible a hojas 299 a 303 del expediente. 
21 Visible a hojas 304 y 305 del expediente. 
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XI. ELABORACIÓN DEL PROYECTO. En su oportunidad, al no existir diligencias 

pendientes por practicar, se ordenó la elaboración del Proyecto de Resolución 

correspondiente. 

 

XII. COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. En la Segunda Sesión 

Extraordinaria de carácter privado, celebrada el treinta de junio de dos mil 

diecisiete, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 

aprobó el Proyecto de Resolución, por mayoría de votos de sus integrantes. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. El Consejo General es competente para resolver los 

procedimientos ordinarios sancionadores cuyos proyectos les sean turnados por 

la Comisión, conforme lo dispuesto en los artículos 44, párrafo 1, incisos aa) y jj); 

459, párrafo 1, inciso a) y 469, párrafo 5, de la LGIPE. 

 

El objeto del presente procedimiento, versa sobre la entrega por parte de los hoy 

denunciados de artículos, no permitidos por las normas de la materia, de forma 

directa o por vía de rifa, en presunta transgresión a lo previsto en los artículos 443, 

párrafo 1, inciso a) y 445, párrafo 1, inciso f), en relación con el artículo 209, 

párrafos 3, 4 y 5, de la LGIPE. 

 

En este sentido, atento a que este Consejo General cuenta entre sus atribuciones, 

el vigilar que las actividades de los partidos políticos y sus candidatos se 

desarrollen con apego a las leyes y cumplan con las obligaciones y no incurran en 

las prohibiciones legalmente establecidas, es inconcuso que resulta competente 
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para conocer y resolver lo conducente respecto de las conductas que se les 

imputan y, en su caso, imponer las sanciones que en derecho correspondan.  

 

En lo particular, se sustenta la competencia en la circunstancia que el Instituto 

Nacional Electoral asumió por mandato judicial, de manera directa, la organización 

de la elección extraordinaria para Gobernador de Colima. 

 

Al momento de asumir tal responsabilidad, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG954/2015, por el que se aprobó el 

plan y calendario integral para la elección extraordinaria de Gobernador de 

Colima, en cuyo Punto de Acuerdo OCTAVO estableció: el Instituto Nacional 

Electoral conocerá de los procedimientos administrativos sancionadores que se 

inicien con motivo de las quejas y denuncias que se interpongan por actos u 

omisiones que violenten la ley electoral local. 

 

En el caso concreto se denuncian presuntas violaciones al artículo 175, párrafo 

sexto del Código Electoral del Estado de Colima, relacionado con la propaganda 

electoral que utilicen los candidatos durante la campaña electoral local, mismo que 

está directamente relacionado con el artículo 209, párrafos 3, 4 y 5, de la LGIPE, 

atribuidas al Partido de la Revolución Democrática en Colima, durante el Proceso 

Electoral extraordinario celebrado en Colima, por lo cual es competencia de la 

UTCE la sustanciación del mismo. 

 

SEGUNDO. ESTUDIO DE FONDO. 

 

1. Planteamiento del caso. De la determinación presentada por el Secretario del 

Consejo General se advierte que: 
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PRD y su entonces candidata, presuntamente infringieron lo establecido por los 

artículos 209, párrafos 3, 4 y 5; 443, párrafo 1, incisos a) y n) y 445, párrafo 1, 

inciso f), de la LGIPE; 25, párrafo 1, incisos a) y u), de la LGPP y 204 del 

Reglamento de Fiscalización de este Instituto, porque en un par de eventos 

relacionados con el proceso local extraordinario por la gubernatura del estado de 

Colima, presuntamente se entregaron artículos no permitidos por la normas de las 

materia, ya sea de forma directa o por medio de rifas, y que presumiblemente 

representan una dádiva al electorado. Para mayor claridad se inserta el siguiente 

cuadro en el que se resaltan los eventos señalados, la fecha y el material 

presuntamente entregado: 

 

No. Día y lugar 
Material presuntamente 

entregado 

1 
Evento realizado el 06 de enero de 2016, en 
la Plaza Principal de la colonia Palma Real 
Sección II, Municipio de Tecomán, Colima 

 200 pelotas de colores 

 25 roscas de reyes 

2 
Evento realizado el 13 de enero de 2016, en 
el Jardín principal de la colonia Villa Izcalli, 
Municipio de Villa de Álvarez, Colima 

Entregados vía “rifas” 

 1 horno de microondas 

 2 licuadoras 

 3 relojes de pared 

 3 utensilios para cocina 

 1 batidora 

 2 planchas 

 5 canastas con dulces y 
utensilios para cocina 

 

2. Excepciones y defensas. En respuesta al emplazamiento y al respectivo 

escrito de alegatos, la entonces candidata22 y el PRD23 señalaron lo siguiente: 

 

                                                           
22 Escrito de respuesta al emplazamiento visible a hojas 250 a 257 del expediente. 
- Escrito de alegatos visible a hojas 299 a 303 del expediente. 
23 Escrito de respuesta al emplazamiento visible a hojas 233 a 237 del expediente. 
- Escrito de alegatos visible a hojas 290 a 295 del expediente 
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 En su momento se informó de los gastos y erogaciones realizadas durante 

sus actividades de campaña y precampaña en el Proceso Electoral 

extraordinario celebrado en Colima, sin que en dichos informes se haya 

hecho reporte alguno, por lo que resulta subjetiva la apreciación que se les 

pretende atribuir respecto de la cantidad de utensilios otorgados en diversos 

eventos. 

 

 Existen supuestos utensilios que fueron distribuidos en dos eventos sin 

existir plena certeza que la cantidad de los mismos sea la correcta, dado que 

no existe prueba alguna que acredite con toda puntualidad, que dichos 

utensilios fueron entregados en los eventos, ya que en las actas levantadas 

por el personal de la UTF, se hace referencia a la existencia de 200 pelotas 

y 25 roscas, sin que se hubiera preguntado por la cantidad o el origen de los 

objetos entregados.  

 

 No existen pruebas para demostrar que se faltó a las obligaciones de 

informar y reportar gastos erogados en la campaña extraordinaria realizada 

en el estado de Colima. 

 

3. Controversia a dilucidar. Al respecto, se precisa que la cuestión a esclarecer 

es si los denunciados entregaron o no, artículos utilitarios prohibidos por la 

normativa electoral que pudieran constituir una dádiva, obsequio o regalo al 

electorado, consistentes en electrodomésticos, pelotas y roscas de reyes, ya sea 

de forma directa o por medio de rifas, en dos eventos de campaña de la 

entonces candidata a la gubernatura del estado de Colima postulada por el PRD. 

4. Valoración de elementos probatorios. Del análisis a las constancias que 

integran el expediente, se desprende lo siguiente: 

 

En autos obran las siguientes pruebas: 

 

a) Oficio INE/SCG/0567/201524, mediante el cual el Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, adjuntó el diverso INE/UTF/DRN/9070/2016 suscrito por el 

                                                           
24 Oficio mediante el cual se hizo del conocimiento de la Unidad Técnica de lo Contencioso la vista ordenada por del 
Consejo General, visible en la página 1 y sus anexos 2 a 4 del expediente. 
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Director de la UTF y un disco compacto con diversas fotografías a color 

relacionados con los eventos de seis (6) y trece (13) de enero de dos mil 

dieciséis. 

 

b) Acta de seis de enero de dos mil dieciséis, relacionada con el evento 

realizado en la plaza principal de la colonia Palma Real, en Tecomán, 

Colima. 

 

Se trata de una acta elaborada por verificadores adscritos a la UTF, el seis de enero 

de dos mil dieciséis, en la plaza principal de la colonia Palma Real, II sección, 

Tecomán, Colima, en la que el referido personal, debidamente acreditado, ante la 

presencia de un representante del PRD y un testigo, se constituyeron en la dirección 

anteriormente señalada, para realizar la inspección física de la propaganda electoral 

de los candidatos de los partidos políticos y candidatos independientes del Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2015-2016 en el estado de Colima.25 

 
Del contenido de la referida acta, se desprende el desarrollo de un evento de 

campaña del PRD y su entonces candidata a gobernadora dentro del Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2015-2016 en Colima, el seis de enero de dos mil 

dieciséis, destacándose, mediante la técnica de inspección, la existencia de 

veinticinco roscas de reyes y doscientas pelotas de colores. 

 

Al respecto, en la citada acta, expresamente, los funcionarios señalaron, en el 

apartado de “HECHOS”, lo que sigue: 

 

Se observa un evento con aproximadamente 250 personas, así mismo se observó lo siguiente: 

1 camioneta Nissan pick up con una estructura de 3.5 x 3 mts con 2 lonas con medidas de 3.5 mts 

x 3 mts ALTO, una lona de placas JR5017, 1 x 3 mts ALTO. 1 camioneta marca BMW para 

pasajeros 18 Blanca con placas 242-WTA; 1 camioneta Nissan para 12 pasajeros placas MSR-13-

                                                           
25 Hoja 161 del expediente. 
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36 del Estado de México en su interior 200 pelotas de colores; 1 camioneta azul marino marca 

Mitsibishi, placas 6157-FTF, para 8 pasajeros. 

1 camioneta Nissan Gris Estacas con aproximadamente 250 sillas de metal, placas FF-24-672 de 

Colima. 1 autobús, marca Man, rotulado en color amarillo, con placas número 5-CXR con 10 

microperforados de 1.5 x 1.80 mts. 

1 botarga en forma de sol color amarillo. 

2 payasos 

42 lonas de 1.5 x 1.5 mts 

36 banderas aproximadamente con logos del PRD, en color Blanco, amarillo canario y amarillo 

fuerte. 

1 lona en el escenario 4 x 6 mts 

1 equipo de sonido con 2 bocinas y 2 estructuras de luces y un micrófono inalámbrico. 

2 mesas de plástico de 1.2 x 5 mts 

250 sillas gris metálicas aproximadamente 

50 personas con playeras blancas y amarillas con logos del PRD 

4 carteles de cartón de 2 x 1.5 con propuestas partidistas 

50 gorras blancas 

40 mandiles en color rosa 

100 pulseras con el logotipo del PRD 

25 roscas de reyes 

1 chaleco de staff con el logotipo de la candidata 

200 vasos desechables 

3 garrafones con agua de sabor 

1 audio con promoción de la candidata 

 
Con el oficio INE/SCG/0567/201526, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, 

adjuntó el diverso INE/UTF/DRN/9070/2016 suscrito por el Director de la UTF y un 

disco compacto con diversas fotografías a color relacionadas con el eventos de 

seis de enero de dos mil dieciséis, las cuales se insertan a continuación por ser 

idénticas a las que se anexaron a las respectivas actas de inspección. 

 

                                                           
26 Oficio mediante el cual se hizo del conocimiento de la Unidad Técnica de lo Contencioso la vista ordenada por del 
Consejo General, visible en la página 1 y sus anexos 2 a 4 del expediente. 
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* Imagen visible en la página 18 del acta circunstancia instrumentada por el personal de la Unidad 

de Fiscalización y 174 del expediente. 
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La referida acta, así como el oficio tienen el carácter de documentales públicas y, 

por tanto, generan valor probatorio pleno acerca de su contenido, acorde a lo 

previsto en el artículo 461, párrafo 3, inciso a), y 462, párrafo 2, de la LGIPE, en 

relación con el diverso 22, párrafo 1, fracción I, inciso a), del Reglamento de 
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Quejas y Denuncias de este Instituto, toda vez que fueron expedidos por 

funcionarios electorales en ejercicio de sus atribuciones y no existe alguna prueba 

que controvierta esta documental en algún aspecto. 

 

Luego entonces, a partir del contenido del acta se tiene por acreditado que: 

 

 El seis de enero de dos mil dieciséis, en la plaza principal de la colonia Palma 

Real, II sección, Tecomán, Colima, se llevó a cabo un evento de campaña del 

PRD y su entonces candidata a gobernadora, en el marco del Proceso Local 

Extraordinario 2015-2016 en Colima. 

 En dicho evento se acreditó, entre otros, la existencia de al menos doscientas 

pelotas de plástico en diversos colores y veinticinco roscas de reyes. 

 De las impresiones fotográficas se advierte, de manera clara, varias personas 

recibiendo una porción de las roscas de reyes y a varios niños con las pelotas 

de plástico referidas. 

 Asimismo, a partir de las imágenes, se aprecia una camioneta en cuyo 

interior se observan varias pelotas de plástico y una persona, de pie junto a 

uno de los vehículos descritos en el acta, cargando o sosteniendo una red 

llena con estas pelotas de colores. 

 Existe plena convicción sobre la veracidad de lo asentado en el acta, en 

razón, no únicamente por ser una documental pública y no estar 

controvertido lo en ella asentado, sino además, porque cuenta con el aval o 

validación del representante del PRD para dicho evento, quien firmó al 

calce de la referida acta, en los términos siguientes: 

 

… que con fecha 06 de enero de 2016 a las 19:32 horas se levantó el acta por parte del INE 
por parte de la Lic. Ana Judith Figueroa con número de folio … auditor sénior (sic) 
efectivamente en los hechos que señala el acta son verídicos pero también señalo parte del 
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espectáculo que se está llevando a cabo por parte de los simpatizantes así como el camión 
amarillo y la camioneta serán parte del partido… 

(Énfasis añadido) 

 
c) Acta de trece de enero de dos mil dieciséis, relacionada con el evento 

realizado en el jardín principal de la colonia Villa Izcalli, en el 
municipio de Villa de Álvarez, Colima. 

 

Se trata de un acta elaborada por verificadores adscritos a la UTF, el trece de enero 

de dos mil dieciséis, en el jardín principal de la colonia Villa Izcalli, en el municipio de 

Villa Álvarez, Colima, ante la presencia de un representante del PRD, se 

constituyeron para realizar la inspección física de la propaganda electoral de los 

candidatos de los partidos políticos y candidatos independientes del Proceso 

Extraordinario. 

 

Del contenido de la referida acta, se desprende el desarrollo de un evento de 

campaña del PRD y su entonces candidata a gobernadora dentro del Proceso 

Extraordinario, el trece de enero de dos mil dieciséis. De la verificación realizada se 

constató la existencia de artículos que, presuntamente, fueron entregados por medio 

de una rifa, a saber: un horno de microondas, dos licuadoras, tres relojes de 

pared, tres utensilios para cocina, una batidora, dos planchas y cinco canastas 

con dulces y diversos utensilios para cocina, lo cual se corrobora con el propio 

contenido del acta y con las fotografías que se anexaron a ésta. 

 

Al respecto, en la citada acta, expresamente, los funcionarios señalaron, en el 

apartado de “HECHOS”, lo que sigue: 

 
Al llegar al domicilio reportado en la agenda dela Candidata Martha Zepeda del Toro por el Partido de la 
Revolución Democrática, se solicitó la presencia de la C. Edith Elba Ochoa Mayoral persona designada 
por el partido para atender la presente visita, posteriormente se inició el recorrido por la plaza 
encantándose un aproximado de lo siguiente: Un camión del proveedor “Progreso Norte” con placas de 
Colima FE-57-695, dos camionetas del proveedor “RTO Fiestas” con placas de Colima FF-86-508 y FF-
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76-873, un camión de transporte rotulado con la imagen de la candidata con placas del Distrito Federal 5-
CYR, un camión del grupo musical “Punto y aparte” con placas de Colima FF-57-474, una camioneta 
Sprinter para transporte de personal de placas del Distrito Federal 242-W-Ta, un toldo verde de 6x3 mts, 
3 toldos blancos de 16x8 mts, uno de ellos para escenario con estructura metálica, 500 sillas metálicas 
plegables, una planta generadora de energía eléctrica, un equipo de sonido con 23 bocinas, una 
mezcladora de sonidos, una pantalla de video de 2x5 mts, amenizando el evento: dos payasos, el grupo 
versátil punto y aparte, la periodista Fernanda Tapia conductora del programa almohadazo, con dron, 100 
pendones con la imagen de la candidata 2x1.5 mts, 100 volantes con la imagen de la candidata, 200 
folletos informativos con la imagen de la candidata, 400 playeras blancas con el nombre de la candidata, 
30 banderas blancas y amarillas con el logo del PRD, 300 mandiles morados con el nombre de la 
candidata, regalos para rifas tales como: horno de microondas, una licuadora, tres relojes para la 
pared, tres utensilios para cocina, una licuadora, una batidora, dos planchas, cinco canastas con 
dulce y utensilios para cocina; 3 ollas de pozole seco “Don Ramón”, 5 garrafones de 20 lts de agua 
fresca, 5 paquetes de vasos desechables y 10 paquetes de platos desechables. 

 
(El énfasis es nuestro) 

 

Con el oficio INE/SCG/0567/201527, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, 

adjuntó el diverso INE/UTF/DRN/9070/2016, suscrito por el Director de la UTF y 

un disco compacto con diversas fotografías a color relacionadas con el evento de 

trece de enero de dos mil dieciséis, mismas que se insertan a continuación por ser 

idénticas a las que se anexaron a las respectivas actas de inspección. 

 

                                                           
27 Oficio mediante el cual se hizo del conocimiento de la Unidad Técnica de lo Contencioso la vista ordenada por del 
Consejo General, visible en la página 1 y sus anexos 2 a 4 del expediente. 
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* Imagen visible en la página 3 del acta circunstanciada instrumentada por el personal de la UTF y 

136 del expediente. 

 

 
* Imagen visible en la página 20 del acta circunstanciada instrumentada por el personal de la UTF y 

153 del expediente. 

 

 
* Imagen visible en la página 21 del acta circunstanciada instrumentada por el personal de la UTF y 

154 del expediente. 
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* Imagen visible en la página 21 del acta circunstanciada instrumentada por el personal de la UTF y 

154 del expediente. 

 

 
* Imagen visible en la página 22 del acta circunstanciada instrumentada por el personal de la UTF y 

136 del expediente. 
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* Imagen visible en la página 23 del acta circunstanciada instrumentada por el personal de la UTF y 

155 del expediente.  

 

 
* Imagen visible en la página 26 del acta circunstanciada instrumentada por el personal de la UTF y 

158 del expediente. 
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Dicha acta tiene el carácter de documental pública y, por tanto, genera valor 

probatorio pleno acerca de su contenido, acorde a lo previsto en el artículo 461, 

párrafo 3, inciso a), y 462, párrafo 2, de la LGPE, en relación con el diverso 22, 

párrafo 1, fracción I, inciso a), del Reglamento de Quejas y Denuncias de este 

Instituto, toda vez que fue expedida por funcionarios electorales en ejercicio de 

sus atribuciones y no existe alguna prueba en contrario. 

 

Luego entonces, con esta acta se tiene acreditado que: 

 

 El trece de enero de dos mil dieciséis, en el jardín principal de la colonia Villa 

Izcalli, en el municipio de Villa de Álvarez, Colima, se llevó a cabo un evento 

de campaña del PRD y su entonces candidata a gobernadora, en el marco 

del Proceso Local Extraordinario 2015-2016 en Colima. 

 En dicho evento habían “regalos para rifas”: un horno de microondas, una 

licuadora, tres relojes para pared, tres utensilios para cocina, una licuadora, 

una batidora, dos planchas, cinco canastas con dulces y utensilios para 

cocina. 

 En el evento había al menos una persona, que portaba una playera blanca 

con el logotipo de Martha Zepeda, repartiendo documentos no identificados, 

los cuales, presumiblemente, se trataban de los boletos para la rifa de los 

“regalos”. 

 

Ahora, acorde con la información obtenida del contenido de las dos actas 

elaboradas por el personal verificador, adscrito a la UTF, esta autoridad 

investigadora consideró necesaria la práctica de otras diligencias para 

perfeccionar las pruebas que, hasta ese momento, obraban en el expediente; 

en concreto, mediante Acuerdo de tres de marzo de dos mil diecisiete, el titular 
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de la UTCE ordenó que se entrevistara de forma personal y directa a cincuenta 

personas físicas, elaborando las respectivas actas circunstanciadas. 

 

Del universo de personas entrevistadas (50), se especificó que, al menos, 

veinticinco (25) deberían ser entrevistados en domicilios circundantes a la 

Plaza principal de la colonia Palma Real, sección II, Municipio de Tecomán, 

estado de Colima o en sus inmediaciones y los otros veinticinco (25), en los 

domicilios aledaños al Jardín principal de la colonia Villa Izcalli, Municipio de 

Villa de Álvarez, de la referida entidad federativa o en sus inmediaciones. Lo 

anterior se realizó así, porque en esos lugares ocurrieron los hechos materia 

de controversia. 

 

d) Cuestionarios aplicados por el personal del INE en el estado de 
Colima. 
 

Como se señaló, derivado de la práctica de la diligencia descrita en los párrafos 

anteriores, en autos obran los cuestionarios aplicados a cincuenta ciudadanos, 

veinticinco fueron entrevistados en domicilios circundantes a la Plaza Principal de 

la colonia Palma Real Sección II, Municipio de Tecomán, Colima o sus 

inmediaciones; y los restantes veinticinco, en los domicilios aledaños al Jardín 

principal de la colonia Villa Izcalli, Municipio de Villa de Álvarez, Colima o sus 

inmediaciones; en los que se realizaron las siguientes preguntas: 

 

Municipio de Tecomán 

 
1. Indique si tuvo conocimiento que el seis de enero de dos mil dieciséis, 

el Partido de la Revolución Democrática y su entonces candidata a 
gobernadora por el estado de Colima, Martha María Zepeda del Toro, 
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realizaron un evento en la Plaza Principal de la colonia Palma Real 
Sección II, Municipio de Tecomán, Colima. 
 

2. De ser afirmativa la respuesta a la pregunta anterior, refiera si asistió a 
dicho evento. 

 
3. En caso de haber asistido, diga si se percató de que los organizadores 

del mismo entregaron como obsequio pelotas de plástico y roscas de 
reyes a los asistentes y si Usted recibió alguna de ellas. 

 
4. Manifieste si se dio cuenta de la cantidad aproximada de pelotas o 

roscas de reyes que se entregaron. 
 
5. Diga si recibió algún otro artículo durante la realización de dicho evento. 

 
6. Si lo sabe, proporcione el nombre de la persona o personas que 

entregaron las roscas o pelotas. 
 
Municipio Villa de Álvarez 

 

1. Señale si tuvo conocimiento que el trece de enero de dos mil dieciséis, 
el Partido de la Revolución Democrática y su entonces candidata a 
gobernadora por el estado de Colima, Martha María Zepeda del Toro, 
realizaron un evento en el Jardín principal de la colonia Villa Izcalli, 
Municipio de Villa de Álvarez, Colima. 

 
2. De ser afirmativa la respuesta a la pregunta anterior, refiera si asistió a 

dicho evento. 
 

3. En caso de haber asistido, indique si los organizadores del mismo, 
entregaron vía rifa, hornos de microondas, licuadoras, relojes de pared, 
utensilios para cocina, una batidora, planchas y canastas con dulces y si 
Usted recibió alguna de ellas. 

 
4. Indique si se dio cuenta de la cantidad aproximada de objetos que se 

rifaron y entregaron. 
 
5. Diga si recibió algún otro artículo durante la realización de dicho evento. 
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6. Si lo sabe, proporcione el nombre de la persona o personas que 
entregaron los artículos previamente señalados. 

 
Los cuestionarios, tienen el carácter de documental pública y, por tanto, generan 

valor probatorio pleno acerca de su realización en términos del Acuerdo apuntado, 

acorde a lo previsto en los artículos 461, párrafo 3, inciso a), y 462, párrafo 2, de la 

LGPE, en relación con el diverso 22, párrafo 1, fracción I, inciso a), del 

Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, toda vez que fue expedida 

por funcionarios electorales en ejercicio de sus atribuciones. 

 

Ahora, el contenido de los cuestionarios, es decir, las respuestas de los 

ciudadanos entrevistados, tiene el valor de indicio, toda vez que fue información 

proporcionada por particulares, sin aportar algún medio que corroborara su dicho, 

equiparándose con una prueba testimonial, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 461 párrafo 4 y 462, párrafo 3, de la LGPE, en relación con los diversos 

23, párrafos 3, 4, fracción III del Reglamento de Quejas y Denuncias de este 

Instituto, así como las razones esenciales de la jurisprudencia 11/2002 PRUEBA 

TESTIMONIAL. EN MATERIA ELECTORAL SÓLO PUEDE APORTAR 

INDICIO.28 

 

Luego entonces, los resultados obtenidos deben estar adminiculados con otros 

elementos probatorios dentro del expediente para generar, en esta autoridad, la 

certeza suficiente en uno u otro sentido. Los resultados obtenidos de la diligencia 

en cuestión fueron los siguientes: 

 

 

                                                           
28 http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=11/2002&tpoBusqueda=S&sWord=11/2002 
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Plaza principal de la colonia Palma Real, Sección II, municipio de Tecomán, 

Colima 

 

No. 
Nombre de 

entrevistada 
(o) 

1 2 3 4 5 6 729 

1 
Gloria Pérez 
Preciado 

Sí 
No 

asistió 

Su casa 
está frente 
a la plaza. 
Vio que 
regalaban 
pelotas 

No sabe 
No se 
acuerd
a  

No 
sabe 

Porque vive 
enfrente de 
la plaza 

2 
Epigmenio 
Guerrero Paz 

Sí 
No 

asistió 
--- 

No se 
acuerda 

--- --- 

La plaza se 
encuentra 
frente a su 
domicilio 

3 
Florentino 
Rosales Rangel 

No hubo --- --- --- --- --- 

Vive en la 
colonia y se 
hubiera 
dado 
cuenta 

4 
Leticia Cano 
Santos 

Sí 
No 

asistió 
--- --- --- --- 

Sus vecinos 
le avisaron 
que habría 
evento 

5 
María Elena 
Gaytán Carreón  

Desconoce --- --- --- --- --- 

Vive en la 
colonia y no 
se dio 
cuenta 

6 
María de la 
Cruz García 
Sánchez 

No sabe si se 
realizó 

--- --- --- --- --- 

Vive en la 
colonia y no 
se dio 
cuenta 

7 
Mayra Elizabeth 
López González 

No se 
acuerda 

--- --- --- --- --- 

Vive en la 
colonia y no 
se dio 
cuenta 

8 
Guadalupe 
Torres Álvarez 

Desconoce No --- --- --- --- 

Vive en la 
colonia y no 
se dio 
cuenta 

9 
Luis Enrique 
Mendoza Aviña 

Desconoce --- --- --- --- --- 

Vive en la 
colonia y no 
se dio 
cuenta 

10 
Glenda Yazmin 
Figueroa 
Jiménez 

Desconoce --- --- --- --- --- 

Vive en la 
colonia y no 
se dio 
cuenta 

11 
María Eloísa 
Velasco 
Ramírez 

Desconoce --- --- --- --- --- 
No se dio 
cuenta 

                                                           
29 En el cuestionario formulado por la UTCE no se planteó una séptima pregunta, sin embargo el personal del INE en el 
estado de Colima, la implemento para conocer la razón de los dichos de cada uno de los encuestados. 
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No. 
Nombre de 

entrevistada 
(o) 

1 2 3 4 5 6 729 

12 
Leonor Miranda 
Manríquez 

Desconoce --- --- --- --- --- 
No se dio 
cuenta 

13 
Yadira Terrazas 
Jaimes 

Desconoce --- --- --- --- --- 
No se dio 
cuenta 

14 
María 
Guadalupe 
Ortiz Ortiz  

Desconoce --- --- --- --- --- 
No se dio 
cuenta 

15 
Mariela 
González 
Guizar 

Sabe que se 
llevó a cabo 
un evento, 

desconoce si 
fue de 
Martha 

Zepeda del 
Toro 

No --- --- --- --- 
Una vecina 
le informó 

16 
Nelida Delgado 
Torres 

Desconoce --- --- --- --- --- 
No se dio 
cuenta 

17 
Alejandra 
Palmerin Torres 

Desconoce --- --- --- --- --- 
No se dio 
cuenta 

18 
Valentín 
Alejandro Iturio 
Moreno 

Desconoce --- --- --- --- --- 
No se dio 
cuenta 

19 
Eustasia 
Barragan 
Gómez 

Desconoce --- --- --- --- --- 
No se dio 
cuenta 

20 
María Elia 
Ramos 
González 

Sí Sí 
No se dio 
cuenta 

No recibió 
No 
recibió 

--- 
Estuvo 
presente en 
el evento 

21 
María Angélica 
Solórzano 

Sí No --- --- --- ---- 

Vecinos lo 
invitaron al 
evento 
 
 

22 
Clabelina Pérez 
Raya 

No se dio 
cuenta 

--- --- --- --- --- 
No se 
enteró del 
evento 

23 
Luis Solorzano 
García 

No se dio 
cuenta 

--- --- --- --- --- 
No estaba 
en su 
domicilio 

24 
Lourdes Reyes 
Sosa 

Sí Sí 

Sí recibió 
pelotas y un 
pedazo de 
rosca 

Desconoce 
No 
recibió 
más 

No lo 
sabe 

Estuvo en 
el evento 

25 
Evelia Chávez 
de la Cruz 

Sí Sí 
Sí se dio 
cuenta, no 
recibió 

No se dio 
cuenta 

No 
recibió 

Descon
oce el 
nombre 

Estuvo en 
el evento 

 

Los datos obtenidos para este cuestionario, pueden resumirse de la siguiente 

manera: 

 

 Siete personas saben que se realizó el evento 
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 Una persona sabe que se realizó un evento, pero desconoce si estuvo 

relacionado con los sujetos denunciados. 

 Una persona afirma que no hubo algún evento. 

 Dieciséis personas desconocen si se realizó el evento 

 De las personas que saben que se realizó el evento, únicamente tres 

personas manifestaron haber asistido al evento. 

 De las tres personas que manifestaron haber asistido al evento, dos 

indicaron que durante el evento se entregaron pelotas de plástico y roscas 

de reyes, sin saber la cantidad aproximada de objetos que se entregaron; o 

si se llegó a entregar algún otro artículo; ni el nombre de la persona que las 

entregó. 

 Únicamente una persona manifestó haber recibido “pelotas para los niños y 

un pedazo de rosca.” 

 

Jardín principal de colonia Villa de Izcalli, municipio Villa de Álvarez, Colima. 

 

No. 
Nombre de 

entrevistada 
(o) 

1 2 3 4 5 6 7 

1 Gladis Martínez No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

2 Vladimir 
Campos Olmos 

No recuerda 
que haya 

evento 

--- ---- ---- --- --- --- 

3 Gustavo 
Álvarez López 

No recuerda 
haber estado 
en la ciudad 

--- ---- ---- --- --- --- 

4 Alicia Ruelas No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

5 Martha 
Contreras 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

6 Humberto 
García Leal 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

7 Alberto Osorio No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

8 Juan Ignacio 
Preciado 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

9 Pablo Pérez 
Molina 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

10 Juan Pérez 
Gálvez 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

11 Leopoldo 
Hernández 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

12 Judith 
Carrizales 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 
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No. 
Nombre de 

entrevistada 
(o) 

1 2 3 4 5 6 7 

13 Juana Díaz 
González 

No se dio 
cuenta, tiene 

un mes 
habitando el 

inmueble 

--- ---- ---- --- --- --- 

14 Dulce Chávez No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

15 Héctor Aceves No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

16 Daniela 
Ángeles Vargas 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

17 Fernando 
Magaña 
Velasco 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

18 Se negó a dar 
su nombre 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

19 María 
Guadalupe 
Rodríguez 
Topete 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

20 Se negó a dar 
su nombre 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

21 Leopoldo 
Chaires 
Ramírez 

No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

22 Amalia Murguía No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

23 Socorro Torres  No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

24 Daniel García  No tuvo 
conocimiento 

--- ---- ---- --- --- --- 

25 Laura Curiel Sí No --- --- --- --- Se dio 
cuenta del 
evento por 
el sonido, 
sin 
participar 
en el mismo 

 

Los datos obtenidos pueden resumirse de la siguiente manera: 

 

 Del total de personas entrevistadas, solo Laura Curiel tuvo conocimiento de 

la realización del evento, sin asistir al mismo. 

 

Una vez que ha quedado establecido que existieron dos (2) eventos verificados 

por el personal de la UTF, relacionados con la campaña de la entonces candidata 

a gobernadora por el PRD en Colima, lo que sigue es establecer el marco jurídico 

aplicable al caso y analizar o estudiar cada uno de los eventos en lo individual, 

para deslindar la responsabilidad de cada sujeto denunciado. 
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TERCERO. MARCO JURÍDICO.  

 

En los artículos 209, párrafos 3, 4 y 5; de la LGIPE y 204 del Reglamento de 

Fiscalización, se establece la prohibición de entregar artículos no textiles, tal y 

como se muestra a continuación: 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
Artículo 209. 
 
… 
 
3. Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios 
aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por 
objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición o candidato que lo 
distribuye. 
 
4. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material 
textil. 
 
5. La entrega de cualquier tipo de material [que contenga propaganda política o 

electoral de partidos, coaliciones o candidatos30], en el que se oferte o entregue algún 

beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de 
cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o 
interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, sus 
equipos de campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de 
conformidad con esta Ley y se presumirá como indicio de presión al elector para 
obtener su voto. 
 
… 
 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 
 

Artículo 204. 
 
1. Los gastos de propaganda utilitaria comprenden los artículos promocionales 
utilitarios que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por 
objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición, precandidatos, 
aspirantes, candidatos o candidatos independientes beneficiados, los cuales sólo 
podrán ser elaborados con material textil, estos pueden ser: banderas, banderines, 
gorras, camisas, playeras, chalecos, chamarras, sombrillas, paraguas y otros 

                                                           
30 Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad 22/2014 
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similares elaborados con material textil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
209, numerales 3, 4 y 5 de la Ley de Instituciones. 
 
2. Los gastos señalados en el numeral anterior deberán cumplir con lo establecido en 
el artículo 76, numeral 1, incisos e), f) y g) de la Ley de Partidos. 

 

CUARTO. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO.  

 

Expuesto lo anterior, lo procedente es señalar, si se acredita o no, que el PRD y 

su entonces candidata, hayan entregado artículos no permitidos por las normas de 

la materia, ya sea de forma directa o a través de cualquier sistema que haya 

implicado la entrega de un bien o servicio y que, presumiblemente, hubieran 

representado una dádiva al electorado colimense, durante la realización de los 

eventos de seis y trece de enero de dos mil dieciséis, en marco del Proceso 

Extraordinario. 

 

En ese sentido, como se adelantó, se estudiarán, para cada evento, los elementos 

probatorios que obran en autos para estar en aptitud de determinar si resultan 

suficientes para tener por acreditada de manera plena y fehaciente, la existencia 

de la conducta reprochada. 

 

A) Evento de seis de enero de dos mil dieciséis, realizado en la plaza 
principal de la colonia Palma Real, en Tecomán, Colima. 

 

De conformidad con el acta circunstanciada correspondiente a este evento, 

elaborada por el personal de la UTF, se constató lo siguiente: 

 

 Se tiene acreditado que el seis de enero de dos mil dieciséis, el PRD y su 

entonces candidata, realizaron un evento público en la Plaza principal de la 

colonia Palma Real, Sección II, municipio de Tecomán, Colima. 
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 En el evento se acreditó la existencia de doscientas (200) pelotas de plástico 

en diversos colores y veinticinco (25) roscas de reyes. 

 

Sin embargo, los verificadores de la referida Unidad Técnica, al practicar la diligencia 

de seis de enero de dos mil dieciséis, en ningún momento hicieron constar la 

entrega de las pelotas de colores y las roscas de reyes, a las personas asistentes a 

los eventos respectivos, como se advierte de la propia acta, sino que, únicamente, 

se hizo una descripción de las características de dichos artículos, su cantidad y el 

lugar en que se encontraban, y se tomaron fotografías, que junto con lo asentado en 

actas hacen prueba que estos artículos existieron y se encontraban en el lugar del 

evento. No obstante, en el acta no se relata o menciona la forma en que se hubiera 

constatado que, tanto las pelotas como las roscas hayan sido entregadas a las 

personas ahí reunidas. 

 

En efecto, tal como quedó trasunto parágrafos arriba, en el acta de seis de enero de 

dos mil dieciséis, en el apartado de HECHOS, únicamente se asentó lo siguiente: 

 

… 
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Ahora bien, no pasa desapercibido que existe material fotográfico en el que es 

posible advertir algunas pelotas de plástico y roscas de reyes; sin embargo, las 

referidas fotografías sólo pueden servir para acreditar la existencia de las pelotas y 

las roscas, ya que tampoco se observa que se hubieran estado entregando, la forma 

o método con la cual se hizo, ni las personas que, en su caso, estuvieren entregando 

y recibiendo. 

 

No obstante, en autos obra el resultado del cuestionario aplicado a las veinticinco 

(25) personas, relacionado con este evento, recabados por el personal del INE en 

el estado de Colima, cuyo resultado fue que, del universo consultado siete (7) 

personas saben que se realizó el evento, de esas siete (7), tres (3) manifestaron 

haber asistido al evento, de esas tres (3), dos (2) indicaron que durante el evento 

se entregaron pelotas de plástico y roscas de reyes, sin saber la cantidad 

aproximada de objetos que se entregaron; o si se llegó a entregar algún otro 

artículo; ni el nombre de la persona que las entregó y, únicamente una (1) 

persona manifestó haber recibido “pelotas para los niños y un pedazo de 

rosca. 
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La anterior probanza, adminiculada a los demás elementos que obran en autos, es 

decir, con el acta elaborada por el personal verificador de la UTF y las fotografías 

donde se advierten las pelotas y las roscas de reyes, generan la convicción 

suficiente y necesaria en esta autoridad para afirmar que en el evento de seis de 

enero de dos mil dieciséis, llevado a cabo en el marco del Proceso Extraordinario 

2015-2016, la entonces candidata del PRD a la gubernatura de la referida entidad 

federativa entregó, un beneficio directo mediato o inmediato, en especie, a través 

de cualquier sistema, el cual implicó la entrega de un bien, ya sea por sí misma o 

interpósita persona, lo cual, de conformidad con lo establecido en el marco 

normativo, está estrictamente prohibido a los partidos, candidatos, sus equipos de 

campaña o cualquier persona. 

 

Naturaleza de los bienes entregados 

 

Para un mayor entendimiento, es importante llevar a cabo un análisis de los 

materiales entregados [pelotas y roscas de reyes en un evento realizado por parte 

del PRD, a favor de su entonces candidata a la gubernatura y, en consecuencia, el 

beneficio que éstos pudieron generar. 

 

En este sentido, esta autoridad tiene por acreditado que los artículos entregados 

en diversos eventos corresponden a: 

 
Articulo  Material de elaboración  

Pelotas Plástico 

Roscas de reyes 

Alimento elaborado con una masa 
dulce, adornado con rodajas de 
fruta cristalizada (escarchada) o 

confitada  

 
Pelotas de plástico y roscas de reyes 

 
Pelotas de plástico 
 

En primer término, es de suma importancia referirnos al concepto de plástico31, 

mismo que es definido por el Diccionario de la Real Academia Española como:  

                                                           
31 Para mayor referencia véase en http://dle.rae.es/?id=TLksLOy 
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3. adj. Dicho de un material: Que, mediante una compresión, puede cambiar de forma y 

conservar esta de modo permanente, a diferencia de los cuerpos elásticos. 

 

4. adj. Dicho de ciertos materiales sintéticos: Que pueden moldearse fácilmente y están 

compuestos principalmente por polímeros, como la celulosa. 

 

Tanto los textiles como el plástico, son materiales conocidos y de uso diario para 

el ser humano, por lo cual, sin realizar algún peritaje, fácilmente se puede 

distinguir entre una pelota elaborada con plástico y alguna realizada con cualquier 

otro material. 

 

Para mayor referencia, la empresa mexicana de nombre comercial Salver32; que 

entre otros productos, comercializa pelotas, indica que las pelotas están 

fabricadas a partir de resina de PVC (cloruro de polivinilo) y plastificantes; los 

plastificantes son materiales de tipo “aceitoso” que le dan flexibilidad a la resina, 

haciendo que la pelota se sienta suave. 

 

En segundo término, se tiene que la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SCFI-

2006, específicamente en el punto 3.17 establece que será textil33 aquel 

producto elaborado con base en la utilización de fibras de origen natural, artificial 

o sintético, incluyéndose entre ellos, en forma enunciativa mas no limitativa, 

hilados, hilos de coser, estambres, telas, casimires, pasamanerías (encajes, 

listones, bordados, elásticos), y similares 

 

Luego entonces, y toda vez que la empresa encargada de su elaboración refiere 

que el material utilizado para la fabricación de una pelota es Resina de PVC 

                                                           
32 Consultable en http://www.salver.com.mx/procesos.php 
33 Para mayor referencia véase en http://www.aduanas-mexico.com.mx/claa/ctar/normas/nm004bsc.htm 
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(cloruro de polivinilo) y plastificantes, y la Real Academia define al plástico como 

un material sintético, es posible concluir que las pelotas están fabricadas en 

material distinto al textil, de conformidad a lo establecido por la Norma Oficial 

Mexicana NOM-004-SCFI-2006. 

 

Aunado a que, como ya quedó acreditado, en el acta de seis de enero del año en 

curso, se asentó la cantidad: doscientas, y cualidad de las pelotas: plástico, que 

se entregaron, situación que se puede corroborar con las imágenes que a la 

misma se anexaron. 

 

Roscas de reyes 

 

En relación al presente rubro, cabe destacar que bajo el principio de razonabilidad, 

así como por lo precisado por la Secretaría de Cultura34 y PROFECO35, podemos 

definir a la rosca de reyes como un alimento elaborado a base de pan de harina 

blanca, huevos, azúcar, mantequilla, manteca vegetal y levadura, endulzada con 

miel y adornada con frutos del desierto, como higos, dátiles y algunas nueces, 

entre otros productos. 

 

En consecuencia, dichos artículos deben ser considerados, como artículos 

utilitarios, toda vez que tienen un valor de uso, y su finalidad consiste en persuadir 

a los electores para que voten por el partido político, toda vez que fueron 

entregados en el contexto de un evento proselitista realizado por parte del PRD, a 

favor de su entonces candidata, el seis de enero de dos mil dieciséis. 

                                                           
34 Para mayor referencia véase en http://www.cultura.gob.mx/noticias/patrimonio-cultural-arquitectura-y-turismo/18036-la-
rosca-de-reyes-una-rica-tradicion.html 
35 Para mayor referencia véase en http://www.profeco.gob.mx/tecnologias/panif/roscareyes.asp  
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Consecuencia jurídica por la entrega de roscas de reyes y pelotas de 

plástico 

 

En ese sentido la entrega de doscientas pelotas de plástico y veinticinco 

roscas de reyes, de forma directa a los ciudadanos asistentes al evento de seis 

de enero de dos mil dieciséis, con motivo de la campaña de Martha María Zepeda 

del Toro, entonces candidata a la Gubernatura de Colima por el PRD, generó una 

ayuda directa para las personas que las recibieron; además, dicho beneficio fue 

inmediato para quienes las recibieron, ya que el bien, en cada caso, se podía 

utilizar desde el momento en que fue recibido, y finalmente, se trata de bienes en 

especie. 

 

Por lo tanto, a partir de la concurrencia de los elementos antes descritos, es 

posible concluir que la entonces candidata y el PRD se presentaron como 

benefactores mediante el otorgamiento de este tipo de bienes a los asistentes al 

evento de referencia, durante el Proceso Electoral extraordinario realizado en 

Colima, al ofertar varios bienes y su entrega posterior. 

 

Dicha situación, supone una especie o tipo de condicionamiento al elector, ya que 

dicho beneficio tiende a generar un vínculo de agradecimiento y lealtad al votante 

hacia la candidata y el PRD, tanto a los ciudadanos que recibieron las roscas, 

como a los padres de los niños que recibieron pelotas de plástico, lo que induce 

de manera ilegal el ánimo y libertad del sufragio de los electores, bien jurídico 

tutelado en el artículo 209, párrafos 3, 4 y 5 de la LGIPE. 
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En virtud de todo lo anterior, lo conducente es declarar fundado el presente 

procedimiento ordinario sancionador, en relación al evento analizado en este 

apartado. 

 
B) Evento de trece de enero de dos mil dieciséis, realizado en el Jardín 
principal de colonia Villa de Izcalli, municipio Villa de Álvarez, Colima. 

 

De conformidad con el acta circunstanciada correspondiente a este evento, 

elaborada por el personal de la UTF, se constató lo siguiente: 

 

 Se tiene acreditado que el trece de enero de dos mil dieciséis, el PRD y su 

entonces candidata, realizaron un evento público en el Jardín principal de 

colonia Villa de Izcalli, municipio Villa de Álvarez, Colima. 

 

 En el evento se acreditó la existencia de regalos que, presuntamente, serían 

entregados vía rifa o sorteo a los asistentes, entre los obsequios, en el acta se 

leen: un (1) horno de microondas, una (1) licuadora, tres (3) relojes para 

pared, tres (3) utensilios para cocina, una (1) licuadora, una (1) batidora, dos 

(2) planchas, cinco (5) canastas con dulces y diversos utensilios para cocina. 

 

Al practicar la diligencia en cita, los verificadores de la UTF en ningún momento 

hicieron constar la entrega de los mencionados enseres domésticos a las personas 

asistentes al respectivo evento, tal como se advierte de la propia acta, sino que, 

únicamente, se hizo una descripción de las características de dichos artículos, su 

cantidad y el lugar en que se encontraban, y se tomaron fotografías, que junto con lo 

asentado en el acta hacen prueba que estos artículos existieron y se encontraban en 

el lugar del evento, mas no que fueron entregados. 
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No obstante lo anterior, es necesario resaltar que en esta acta también quedó 

evidenciado que los enseres domésticos descritos anteriormente fueron 

considerados como “regalos para rifas”, lo que, en un primer acercamiento permite a 

esta autoridad inferir válidamente que esos electrodomésticos pudieron ser 

entregados a los asistentes al evento en cita por medio de un juego de azar, como 

se argumentará más adelante. 

 

En efecto, en el acta de trece de enero, no se relata o menciona la forma en la que el 

personal de la referida unidad técnica constató la entrega de todos los bienes que 

asentó en la misma a las personas ahí reunidas, pero sí que hubo regalos para rifas. 

 

Como quedó trasunto parágrafos arriba, el acta de trece de enero de dos mil 

dieciséis, contiene un apartado de HECHOS, en el cual se inscribió lo siguiente: 

 

 

21283



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/CG/21/2016 

 

 

 

 

Con el oficio INE/SCG/0567/201536, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, 

adjuntó el diverso INE/UTF/DRN/9070/2016, suscrito por el Director de la UTF y 

un disco compacto con diversas fotografías a color relacionados con los eventos 

de seis y trece de enero de dos mil dieciséis, mismas que se insertan a 

continuación por ser idénticas a las que se anexaron a las respectivas actas de 

inspección. 

                                                           
36 Oficio mediante el cual se hizo del conocimiento de la Unidad Técnica de lo Contencioso la vista ordenada por del 
Consejo General, visible en la página 1 y sus anexos 2 a 4 del expediente. 
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* Imagen visible en la página 3 del acta circunstancia instrumentada por el personal de la Unidad 

de Fiscalización y 136 del expediente. 

 

 
* Imagen visible en la página 20 del acta circunstancia instrumentada por el personal de la Unidad 

de Fiscalización y 153 del expediente. 

 

Artículos para rifa, durante 

el evento de 13/01/2016 

Artículos para rifa, durante 

el evento de 13/01/2016 
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* Imagen visible en la página 21 del acta circunstancia instrumentada por el personal de la Unidad 

de Fiscalización y 154 del expediente. 

 
* Imagen visible en la página 21 del acta circunstancia instrumentada por el personal de la Unidad 

de Fiscalización y 154 del expediente. 

Persona con playera con logotipo de 

Martha Zepeda del Toro, entregando lo 

que presumiblemente son boletos para 

rifa. 

Persona con playera con logotipo de 

Martha Zepeda del Toro, entregando lo 

que presumiblemente son boletos para 

rifa. 
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* Imagen visible en la página 22 del acta circunstancia instrumentada por el personal de la Unidad 

de Fiscalización y 136 del expediente. 

 
* Imagen visible en la página 23 del acta circunstancia instrumentada por el personal de la Unidad 

de Fiscalización y 155 del expediente.  

 

Artículos para rifas. 

Persona con playera con logotipo de 

Martha Zepeda del Toro, entregando lo 

que presumiblemente son boletos para 

rifa. 
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* Imagen visible en la página 26 del acta circunstancia instrumentada por el personal de la Unidad 

de Fiscalización y 158 del expediente. 

 

Dicha acta tiene el carácter de documental pública y, por tanto, genera valor 

probatorio pleno acerca de su contenido, acorde a lo previsto en el artículo 461, 

párrafo 3, inciso a), y 462, párrafo 2, de la LGPE, en relación con el diverso 22, 

párrafo 1, fracción I, inciso a), del Reglamento de Quejas y Denuncias de este 

Instituto, toda vez que fue expedida por funcionarios electorales en ejercicio de 

sus atribuciones, ante la presencia de un representante del PRD y no existe 

alguna prueba en contrario. 

 

Ahora bien, a partir del material fotográfico en el que es posible advertir los 

elementos descritos en la referida acta, puede afirmarse que quedó acreditada su 

existencia aunque no su entrega, de manera inequívoca; sin embargo, ésta puede 

presumirse derivado del método empleado para acceder a ellos, es decir, por medio 

Utensilios para cocina 

21288



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/CG/21/2016 

 

de una rifa, que en una concepción común y general es un juego de azar en el cual, 

una persona adquiere, ya sea a título gratuito o con costo, un boleto, billete o 

cualquier otro medio que acredite su participación, el cual contiene un número de 

identificación o el nombre de la persona, mismo que si coincide con el número o 

nombre que, en el caso tuvieran los electrodomésticos, los haría acreedores a ellos o 

ganadores del juego. 

 

Es decir, la entrega de estos enseres puede válidamente presumirse con base a las 

reglas de la lógica y a las máximas de la experiencia que nos indican que, si en un 

evento político, particularmente durante una campaña política en la que un candidato 

y el partido que lo postula, buscan obtener el voto de los ciudadanos, llevan a ese 

evento en particular, artículos como los que nos ocupan, los exhiben, incluso con un 

moño, es para regalarlos, donarlos o distribuirlos, por cualquier método, entre los 

asistentes, pero más importante aún, es una forma o tipo de presión sobre esos 

ciudadanos, para decantarse precisamente por la opción que les regala, dona o 

provee de esos artículos, de conformidad con la ley electoral, pues obtienen un 

beneficio directo sin importar la forma. 

 

Aunado a lo anterior, en autos obra el resultado del cuestionario aplicado a las 

veinticinco (25) personas, relacionado con este evento, recabados por el personal 

del INE en el estado de Colima, cuyo resultado fue que, del total de personas 

entrevistadas (25), solo una (1) de ellas tuvo conocimiento de la realización del 

evento, pero no asistió. 

 

La anterior probanza, por sí sola no sería apta para acreditar la existencia del 

evento o de los enseres domésticos, mucho menos su entrega. No obstante, 

adminiculada con los demás elementos que obran en autos, es decir, con el acta 
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elaborada por el personal verificador de la UTF y las fotografías donde se 

advierten los referidos enseres domésticos, son suficientes para acreditar, de 

manera fehaciente que, en el evento de trece de enero de dos mil dieciséis, 

llevado a cabo en el marco del Proceso Extraordinario, la entonces candidata del 

PRD, entregó un beneficio directo mediato o inmediato, en especie, a través de 

cualquier sistema, el cual implicó la entrega de diversos bienes, ya sea por sí 

misma o interpósita persona, a los asistentes al evento de campaña en cita. 

 

Naturaleza de los objetos entregados 

 

En este punto, es importante llevar a cabo un análisis de los materiales 

entregados [electrodomésticos, para ser entregados mediante una rifa] en un 

evento realizado por parte del PRD, a favor de su entonces candidata a la 

gubernatura y, en consecuencia, el beneficio que éstos pudieron generar. 

En este sentido, esta autoridad tiene por acreditado que los artículos entregados 

en diversos eventos corresponden a: 

 

Articulo  Material de elaboración  

Un horno de microondas Plástico, vidrio y metal 

Dos licuadoras Plástico y metal 

Tres relojes de pared Plástico 

Tres utensilios para cocina indefinido 

Dos planchas Metal y plástico 

Cinco canastas con dulces 

y utensilios para cocina 

Canasta – indefinido 

Dulces - Alimentos 

 

De lo anterior se advierte, bajo el principio de razonabilidad, que la entrega de los 

artículos electrodomésticos por medio de rifas, en el evento en bajo estudio, es 

contraria a la normatividad electoral, toda vez que, son artículos de uso y están 
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fabricados con materiales diferentes al textil, aunado a que además fueron 

entregados por medio de una o varias rifas, lo cual, de suyo reviste una 

ilegalidad, por la forma en que se lleva a cabo la entrega, por lo que deben 

considerarse como entrega de beneficios o bienes, en contravención lisa y llana 

a lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 209 de la Ley Electoral. Es decir, 

el solo método de entrega actualizó el supuesto normativo por lo que no ha lugar a 

mayor abundamiento o consideración, pues su existencia está probada y su 

entrega se deduce de las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia. 

 

Por lo tanto, del análisis integral del material probatorio que se encuentra en autos, 

atendiendo a las reglas de la lógica y máxima de la experiencia, se concluye que 

existen elementos suficientes para tener por acreditada la entrega del material 

bajo análisis, por lo que lo condúcete es declarar fundado el presente 

procedimiento sancionador, en relación al evento analizado en este apartado. 

 

Sin que pase desapercibido lo señalado en la resolución INE/CG85/2016, 

mediante la cual, el Consejo General de este Instituto, ordenó dar vista a la 

Secretaría del propio Consejo, para que en el ámbito de sus atribuciones 

determinara lo que en derecho correspondiera; en el caso que nos ocupa, en 

relación al Considerando 18.3, inciso b), de la Conclusión 9, al señalar que el PRD 

no identificó el origen de los recursos con los que se adquirieron los bienes, con 

un valor determinado en $13,182.00, que beneficiaron a la candidata y que fueron 

detectados durante las visitas de verificación a eventos de campaña y aunado a 

que no tienen objeto partidista, puesto que la materia de análisis de esa 

resolución fue lo atinente a la omisión de reportar gastos, siendo una falta 

distinta la que se estudia en el presente caso. 
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QUINTO. CALIFICACIÓN DE LA FALTA E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 

SANCIÓN. Una vez que ha quedado demostrada plenamente la actualización de 

la falta y la transgresión a la legislación en la materia por parte del PRD y de su 

entonces candidata a gobernadora del estado de Colima, corresponde determinar 

el tipo de sanción a imponer para cada uno de ellos, para lo cual, se atenderá lo 

dispuesto en los artículos 456, numeral 1, incisos a) y c), y 458, numeral 5, de la 

Ley Electoral. 

 

Al respecto, el máximo Tribunal Electoral, ha sostenido que para la 

individualización de la sanción que se debe imponer a un Partido Político Nacional 

por la comisión de alguna irregularidad, se deben tomar en cuenta los elementos 

objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión de la falta; y en el caso que 

nos ocupa, se trata de una coalición y su entonces candidata, por ello, las 

circunstancias que han de considerarse para individualizar la sanción deben ser 

las mismas, es decir, deben estimarse los factores objetivos y subjetivos que 

hayan concurrido en la acción u omisión que produjeron la infracción electoral. 

 

En efecto, dicho Tribunal ha sostenido que para la individualización de las 

sanciones por la infracción a disposiciones electorales, se deben apreciar las 

circunstancias particulares del transgresor, así como las relativas al modo, tiempo 

y lugar de la ejecución de los hechos, circunstancias que han de considerarse 

para individualizar adecuadamente una sanción, ello en la Tesis XXVIII/2003, de 

rubro SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA 

MÍNIMA QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS 

CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES37 de manera que a continuación, esta 

                                                           
37 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 7, Año 2004, página 
57. 
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autoridad electoral procede a realizar el análisis pormenorizado de tales 

elementos, en relación con la falta cuya existencia ha quedado plenamente 

acreditada en los apartados precedentes. 

 

1. Calificación de la falta. Para calificar debidamente la falta, se debe valorar: a) 

el tipo de infracción; b) el bien jurídico tutelado; c) la singularidad y pluralidad de la 

falta; d) las circunstancias de tiempo, modo y lugar; e) la comisión dolosa o 

culposa de la falta; f) la reiteración de infracciones; y g) las condiciones externas y 

medios de ejecución, como se observa a continuación: 

 

a) El tipo de infracción 

 

Tipo de infracción denominación de la infracción Descripción de la Conducta 
Disposiciones 
Jurídicas 
infringidas 

Legal. 
 
En razón que se 
trata de la 
vulneración a 
preceptos de la Ley 
Electoral 

La entrega de cualquier tipo de 
material, en el que se oferte o entregue 
algún beneficio directo, indirecto, 
mediato o inmediato, en especie o 
efectivo, a través de cualquier sistema 
que implique la entrega de un bien o 
servicio, ya sea por sí o por interpósita 
persona está estrictamente prohibida a 
los partidos, candidatos, sus equipos 
de campaña o cualquier persona. 
Dichas conductas serán sancionadas 
de conformidad con esta Ley y se 
presumirá como indicio de presión al 
elector para obtener su voto 

Entrega de doscientas pelotas 

de colores, veinticinco roscas 

de reyes. 

La rifa de un horno de 
microondas, dos licuadoras, 
tres relojes de pared, tres 
utensilios de cocina, dos 
planchas y cinco canastas con 
utensilios de cocina y dulces 

Artículos 443, 
párrafo 1, inciso 
a) y 445, párrafo 
1, inciso f), en 
relación con el 
artículo 209, 
párrafos 3, 4 y 5, 
de la Ley 
Electoral 

 

b) El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

 

En el presente caso, el bien jurídico tutelado por la norma, es 

preponderantemente, la libertad de sufragio, conforme a lo establecido en el 

artículo 209, párrafos 5 (presión al electorado para la obtención del voto) que, 
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como se ha dicho, constituye una presunción legal derivada de los hechos 

acreditados. 

 

Sobre este aspecto, se debe tener en cuenta que aun cuando la conducta ilegal 

infringe directamente el artículo 209, párrafos 3, 4 y 5, de la LGIPE, el bien jurídico 

tutelado por esa norma tiene el rango de derecho fundamental reconocido a nivel 

constitucional e incluso convencional, dado que la Constitución General, la 

Convención Americana de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Humanos 

de la Organización de las Naciones Unidas, dan particular preponderancia al libre 

ejercicio del voto, sin ninguna clase de coacción. 

 

c) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el presente caso, la conducta infractora se concretó con la entrega de artículos 

prohibidos [pelotas y roscas de reyes] y la rifa de otros [horno de microondas, un 

horno de microondas, dos licuadoras, tres relojes de pared, tres utensilios para 

cocina, una batidora, dos planchas y cinco canastas con dulces y utensilios para 

cocina], contraviniendo así lo dispuesto por el artículo 209, párrafos 3, 4 y 5, de la 

LGIPE; conducta que se circunscribe a una sola falta, es decir, la entrega de 

dichos bienes, razón por la cual se debe considerar que es singular. 

 

d) Las circunstancias de: 

 

 Modo. Entrega directa [pelotas y roscas de reyes] o vía rifa de diversos 

artículos [horno de microondas, un horno de microondas, dos licuadoras, 

tres relojes de pared, tres utensilios para cocina, una batidora, dos 

planchas y cinco canastas con dulces y utensilios para cocina] que no 

pueden ser considerados propaganda utilitaria por estar elaborados con 

material distinto al textil o por implicar la oferta de algún beneficio. 

 

 Tiempo. Los días seis y trece de enero de dos mil dieciséis, esto es, 

durante la etapa de campaña del Proceso Local Extraordinario en Colima. 
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 Lugar. Plaza Principal de la colonia Palma Real Sección II, Municipio de 

Tecomán y Jardín principal de la colonia Villa Izcalli, Municipio de Villa de 

Álvarez, ambos en el estado de Colima. 

 

e) Comisión dolosa o culposa de la falta 

 

Se considera que existió la intención de infringir lo previsto en lo establecido en 

los artículos 443, párrafo 1, inciso a) y 445, párrafo 1, inciso f), en relación con el 

artículo 209, párrafos 3, 4 y 5, de la LGIPE, por parte del PRD y de su entonces 

candidata, por lo siguiente: 

 

De la lectura de los preceptos cuya vulneración se acreditó, se establece una 

prohibición expresa a los institutos políticos y de sus candidatos de entregar 

artículos utilitarios que no estén hechos de material textil, así como cualquier 

otro beneficio en especie, a través de cualquier sistema. 

 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente se desprende que 

los sujetos denunciados realizaron una conducta prohibida [entregar artículos 

prohibidos de forma directa] por la legislación en la materia, por lo cual resulta 

evidente que, con dicho actuar, el PRD y su entonces candidata al gobierno de 

Colima, transgredieron la normativa electoral de forma intencional, pues de 

conformidad con las reglas de la lógica, la experiencia y la sana crítica, llevaron 

las pelotas y las roscas de reyes con la intención de influir en el ánimo de los 

votantes colimenses; asimismo, de acuerdo al principio general de derecho, el 

desconocimiento de la ley no exime de su cumplimiento, los sujetos responsables 

no pueden alegar que no tenían conocimiento que no podían desplegar esta 

conducta o que al hacerlo violaban la normativa electoral; de tal suerte que, aún y 
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cuando dichos sujetos ignoraran la prohibición legal, eso no los exime de la 

responsabilidad de cumplir con la ley. 

 

Además, los bienes que se entregaron u ofertaron, se hicieron públicamente 

dentro de dos eventos durante la campaña electoral, en concreto, el seis y trece 

de enero de dos mil dieciséis. En efecto, tal como se desprende de las actas 

citadas con antelación, así como de las fotografías que obran en el expediente y 

los cuestionarios aplicados, las roscas de reyes fueron puestas sobre mesas a la 

vista de todos los asistentes, las pelotas se repartieron a los congregados, y los 

regalos para rifas fueron puestos sobre el templete en el cual se desarrolló el 

evento, tal y como se puede apreciar en las actas de referencia con la intención de 

influir en su ánimo de cara a la Jornada Electoral, pues no hay otra explicación 

lógica posible, si tomamos en cuenta, se insiste, que la ley prohíbe, claramente, 

entregar este tipo de propaganda o dádiva. Luego entonces, no se concibe que 

existan diversos artículos presentados como regalos en un evento de campaña de 

la entonces candidata a gobernadora del estado de Colima en el pasado Proceso 

Electoral extraordinario, sin que éstos fuesen repartidos entre los asistentes. 

 

Por lo anterior, tanto el PRD como su entonces candidata eran conscientes y 

conocían la consecuencia jurídica de sus actos, no obstante, llevaron a cabo la 

conducta y, en consecuencia, aceptaron, desde ese momento, la consecuencia 

establecida en la norma por la entrega de dichos bienes. 

 

Máxime que la entrega de los artículos prohibidos aportó un beneficio en especie 

al electorado de la entidad federativa de referencia y que de dicha conducta se 

advierte un claro indicio de presión al electorado colimense para obtener su voto. 
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f) Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

 

En el caso, se estima que sí existe reiteración de la conducta, ya que la misma se 

dio, por lo menos, en dos ocasiones, una el seis y otra el trece, ambos del mes de 

enero del año dos mil dieciséis, con motivo de la celebración de cada uno de los 

eventos a los que se ha hecho referencia en el presente fallo.  

 

g) Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de 

ejecución 

 

La infracción que se sanciona se llevó a cabo durante la campaña extraordinaria 

2015-2016, en Colima con la entrega de doscientas pelotas y veinticinco roscas de 

reyes y la rifa de diversos artículos [horno de microondas, un horno de 

microondas, dos licuadoras, tres relojes de pared, tres utensilios para cocina, una 

batidora, dos planchas y cinco canastas con dulces y utensilios para cocina]. 

 

2. Individualización de la sanción. Una vez sentadas las anteriores 

consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la sanción, se 

procede a tomar en cuenta la calificación de la gravedad de la infracción; la 

reincidencia; la sanción a imponer; y el impacto en las actividades del infractor. 

 

a) La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

 

Atendiendo a los elementos objetivos precisados y, considerando que la conducta 

desplegada por las personas denunciadas consistió en la entrega de artículos 

prohibidos de forma directa, por estar elaborados con material distinto al textil, 

conducta que transgrede la equidad de la contienda electoral, toda vez que dicha 
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entrega podría representar la entrega de un beneficio en especie al electorado, 

afectando la libertad de sufragio consciente y razonado, la cual fue cometida de 

forma intencional, violentando el principio de equidad en la contienda; por tanto, se 

determina que la conducta desplegada por las personas denunciadas, debe 

calificarse con una gravedad especial. 

 

Criterio similar fue sostenido por este Consejo General en las resoluciones 

INE/CG675/2016 INE/CG788/2016 aprobadas el veintiocho de septiembre y 

dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 

 

b) Reincidencia 

 

Se considera reincidente al infractor que habiendo sido responsable del 

incumplimiento de alguna de las obligaciones que se encuentran previstas la Ley 

Electoral incurra nuevamente en la misma conducta infractora, para ello sirve de 

apoyo el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, a través de la Jurisprudencia 41/2010, de cuyo rubro REINCIDENCIA. 

ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 

ACTUALIZACIÓN.38  

 

En ese sentido, en el presente asunto no puede considerarse actualizada la 

reincidencia, respecto de la conducta que se les atribuye a los sujetos 

denunciados, pues en el archivo de este Instituto no obra algún expediente en el 

cual se les haya sancionado, por haber infringido lo dispuesto en lo establecido en 

los artículos 443, párrafo 1, inciso a) y 445, párrafo 1, inciso f), en relación con el 

artículo 209, párrafos 3, 4 y 5, de la Ley Electoral. 
                                                           
38 De observancia obligatoria, en términos del artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
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c) Sanción a imponer 

 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que la Ley Electoral 

confiere a esta autoridad el arbitrio para elegir, dentro del catálogo de correctivos 

aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por los sujetos 

infractores. 

 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer a los sujetos 

denunciados, se encuentran especificadas en el artículo 456, numeral 1, incisos 

a), por lo que hace al partido político e inciso c), por lo que hace a la entonces 

candidata, de la LGIPE. 

 

Así las cosas, conforme a los criterios que sirvieron de base para calificar la 

conducta que nos ocupa con una gravedad especial, se concluye que la 

imposición de una amonestación resultaría insuficiente, dado el carácter 

trascendental de los bienes jurídicos tutelados, mientras que la reducción de 

ministraciones de financiamiento público sería excesiva.  

 

En el caso del PRD, atento a la focalización geográfica de la falta y que se trató de 

una conducta que vulneró la libertad del sufragio de los electores colimenses que 

asistieron a los eventos del seis y trece de enero de dos mil dieciséis y que 

vulneró, de la misma forma el principio de equidad en la contienda, es dable fijar 

una multa como sanción a imponer; sanción que a juicio de esta autoridad, cumple 

con los principios de idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad, además que 

resulta una medida ejemplar para el autor de la conducta ilícita cometida, así como 
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también una medida disuasoria general para evitar la proliferación y comisión 

futura de este tipo de ilícitos. 

 

Lo anterior encuentra sustento en la tesis XVV/2002 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: “DERECHO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS 

PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO 

PENAL” 

 

Ahora bien, cabe destacar que es de explorado derecho que las autoridades al 

momento de imponer una sanción pecuniaria, deben respetar los límites que la 

propia ley establece, en caso que la norma fije un monto mínimo y uno máximo, 

dejando al arbitrio de la autoridad determinar cuál es el aplicable atendiendo a las 

circunstancias específicas del caso; esto es, el aplicador puede graduar el monto 

de la multa atendiendo a la gravedad de la infracción, la capacidad económica del 

infractor, la reincidencia, la intencionalidad, el tipo de infracción, el sujeto 

responsable u otros factores que permitan graduar el monto de la multa, 

concernientes tanto al infractor como al hecho sancionable. 

 

Atinente a ello, el artículo 456 de la LGIPE, en su numeral 1, inciso a), fracción II, 

establece como sanción a imponer a los partidos políticos, una multa de hasta diez 

mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, lo cual permite 

inferir que el mínimo aplicable como sanción pecuniaria sería una unidad 

monetaria, conforme al criterio orientador sostenido por la Segunda Sala de la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis aislada de rubro MULTAS 

FIJAS. LAS LEYES QUE EMPLEAN LA PREPOSICIÓN "HASTA", NO SON 

INCONSTITUCIONALES. 
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No obstante lo anterior, es menester precisar que, mediante el Decreto por el que 

se reforma al artículo 123, apartado A, fracción VI, párrafo primero, de la 

Constitución Federal, en materia de desindexación del salario mínimo —publicado 

el veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación—, 

se determinó que dicho salario mínimo no podrá ser utilizado para fines ajenos a 

su naturaleza; esto es, como índice, unidad, base, medida o referencia para fijar el 

monto de obligaciones o sanciones. 

 

A fin de hacer efectiva tal disposición, los artículos transitorios segundo y tercero 

del referido decreto, señalan que todas las menciones al salario mínimo como 

unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de 

las obligaciones y supuestos previstos en cualquier disposición jurídica –la LGIPE 

en el presente caso–, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA), cuyo valor inicial diario será equivalente al que tenga el 

salario mínimo general vigente diario para todo el país, esto es $73.04 (setenta y 

tres pesos 04/100 M.N.), conforme a la resolución de la Comisión Nacional de los 

Salarios mínimos y su respectiva nota aclaratoria, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis. 

 

Por lo anterior, tomando en cuenta que la LGIPE dispone en su artículo 456, 

párrafo 1, inciso a), fracción II, que respecto de los partidos políticos el monto 

mínimo que como multa se les puede imponer es de un salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y el máximo es de diez mil días de salario, con base 

en los factores objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión de la misma. 

 

Lo anterior, encuentra sustento en la tesis emitida por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación número LXXVII/2016, de rubro 

MULTAS. SE DEBEN FIJAR CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE IMPONERLA. 
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Dicho lo anterior, se procede a determinar la sanción por sujeto infractor: 

 

 Partido de la Revolución Democrática en el estado de Colima 

 

De conformidad con los precedentes de este propio Consejo General al imponer 

una sanción, en particular con el expediente UT/SCG/Q/CG/17/2016 en el cual se 

tomó como base para la imposición de la sanción, el monto involucrado, en el 

caso, tal como lo resolvió esta autoridad en la resolución INE/CG/85/2016 relativa 

a la revisión de los Informes de Campaña respecto de los Ingresos y Gastos de los 

candidatos de los Partidos Políticos al cargo de Gobernador, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016, en el estado de Colima; 

aprobada el veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, el valor determinado del 

origen de los recursos con los que se adquirieron los bienes materia del presente 

procedimiento es de $13,182.00 (Trece mil ciento ochenta y dos pesos 00/100 

M.N.), por lo que esta cantidad será la base para la imposición de la sanción. 39 

 

Asimismo, en el precedente en cita, una vez que se estableció la base de la 

sanción, para que esta cumpla con el carácter persuasivo se determinó imponer el 

300% (Trescientos por ciento) del valor determinado, en el caso, aplicando el 

mismo criterio, el resultado sería imponer como sanción 541.42 (Quinientos 

cuarenta y uno punto cuarenta y dos Unidades de Medida y Actualización), 

equivalentes a $39,546.00 (Treinta y nueve mil quinientos cuarenta y seis 

pesos 00/100 M.N) 

 

Tal cuantía corresponde, como se señaló, al 300% (Trescientos por ciento) del 

monto involucrado por lo que constituye una base idónea, razonable y 

proporcional a dicha conducta, con base en la calificación de la sanción y el bien 

jurídico tutelado; además de ser suficiente para disuadir la posible comisión de 

infracciones similares en el futuro y respetar el límite que establece la norma de la 

materia a esta autoridad, de conformidad con el artículo 456, párrafo 1, inciso a), 

fracción II, de la LGIPE.  

                                                           
39 El monto involucrado en la resolución INE/CG85/2016 fue de $13,182.00, visible a hoja 9 del expediente.  
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Condiciones socioeconómicas del infractor. 

 

En este punto, en razón de que el ámbito de la elección en la que se ha 

actualizado la infracción a la normativa, está relacionada con el Proceso Electoral 

local extraordinario en el estado de Colima, la capacidad económica del sujeto 

infractor se deberá tomar con base a las prerrogativas que se reciben a nivel 

estatal (PRD de Colima) y la cantidad objeto de la sanción se deberá restar del 

financiamiento local del infractor. 

 

Lo anterior, porque tanto la capacidad económica como la sanción deben 

encontrase en el ámbito en el que corresponde surtir sus efectos disuasivos, a fin 

de que el sujeto infractor no cometa de nueva cuenta la conducta ilegal. 

 

En este contexto, es señalar que con base en la información proporcionada a 

través del oficio número IEEC/SECG-442/2017 de cuatro de julio de dos mil 

diecisiete, suscrito por el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral del estado de Colima, se precisa respecto del PRD en la citada entidad 

federativa, que de conformidad con el Acuerdo IEE/CG/A019/2016, aprobado en la 

Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo General correspondiente al 

Periodo Interproceso 2015-2017, celebrada el veinte de septiembre de dos mil 

dieciséis, el financiamiento público de carácter ordinario otorgado a ese instituto 

político es de $11,755.68 (Once mil setecientos cincuenta y cinco pesos 68/100 

M.N.). 

 

Asimismo, con corte al mes de junio pasado, el PRD en Colima tiene como 

sanciones pendientes de retención por conceptos de multas, la cantidad de 

$144,329.60 (Ciento cuarenta y cuatro mil trescientos veintinueve pesos 60/100 

M.N.). 
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Además, es importante señalar que mediante Acuerdo IEE/CG/A008/2016, 

aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General correspondiente al 

Periodo Interproceso 2015-2017, celebrada el diecinueve de febrero de dos mil 

dieciséis, se determinó parcializar la deuda del PRD a través de una deducción del 

50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le corresponde hasta 

alcanzar la cantidad total de las multas que le fueron impuestas.  

 

En razón de lo anterior, el PRD en Colima recibe mensualmente la cantidad de 

$5,877.84 (Cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos 84/100 M.N.), por 

concepto de actividades ordinarias. 

 

El impacto en sus actividades ordinarias permanentes 

 

Es menester precisar que de conformidad con las condiciones socioeconómicas 

del infractor (PRD en Colima) la multa de 541.42 (Quinientos cuarenta y uno punto 

cuarenta y dos Unidades de Medida y Actualización), equivalentes a $39,546.00 

(Treinta y nueve mil quinientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N) que 

correspondería impone al partido político denunciado, en concepto de esta 

autoridad, afecta sustancialmente el desarrollo de sus actividades ordinarias y 

podrían poner en riesgo su operación y funcionamiento; pues la información con 

que se cuenta genera la convicción en torno a que el monto de la sanción 

impuesta rebasa de manera clara y desproporcional la capacidad de pago del 

referido partido político. 

 

Monto de la sanción a imponer al PRD en Colima 

 

De acuerdo con todo lo hasta este punto razonado, esta autoridad determina 

imponer al PRD en Colima una multa consistente 13.41 (Trece punto cuarenta y 

un Unidades de Medida y Actualización) equivalentes a $979.64 (Novecientos 

setenta y nueve pesos 64/100 M.N.), con un incremento del 300% (Trescientos 

por ciento), para quedar en 40.23 (Cuarenta punto veintitrés Unidades de Medida 
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y Actualización), equivalentes a $2,938.92 (Dos mil novecientos treinta y ocho 

pesos 92/100 M.N). 

 

Tal cuantía corresponde al 22.29% (Veintidós punto veinte nueve por ciento) del 

monto involucrado por lo que constituye, en concepto de esta autoridad, un monto 

idóneo, razonable y proporcional, no sólo a la conducta, sino a la capacidad 

económica del infractor. Todo ello, con base en la calificación de la sanción y el 

bien jurídico tutelado; además de ser suficiente para disuadir la posible comisión 

de infracciones similares en el futuro y respetar el límite que establece la norma de 

la materia a esta autoridad, de conformidad con el artículo 456, párrafo 1, inciso 

a), fracción II, de la LGIPE. 

 

Es menester precisar que la cantidad que se impone como multa al partido político 

denunciado, en modo alguno afecta sustancialmente el desarrollo de sus 

actividades ordinarias, pues a partir de todos los elementos tomados en 

consideración para imponerla, genera en esta autoridad la convicción en torno a 

que el monto de la sanción impuesta no puede calificarse como excesivo, 

desproporcionado o ruinoso, ya que también debe considerarse la posibilidad de 

que el PRD en Colima podría contar con financiamiento privado y de sus 

militantes, así como posibles ministraciones del partido a nivel nacional. 

 

 Martha María Zepeda del Toro 

 

Se advierte que en el presente caso, el monto que se determina imponer como 

sanción, es de 180.46 (Ciento ochenta punto cuarenta y seis Unidades de Medida 

y Actualización), equivalentes a $13,182.00 (Trece mil ciento ochenta y dos 

pesos 00/100 M.N). 

 

Tal cuantía corresponde al monto involucrado por lo que constituye una base 

idónea, razonable y proporcional a dicha conducta, con base en la calificación de 

la sanción y el bien jurídico tutelado; además de ser suficiente para disuadir la 

posible comisión de infracciones similares en el futuro y respetar el límite que 
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establece la norma de la materia a esta autoridad, de conformidad con el artículo 

456, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la LGIPE.  

 

Condiciones económicas e impacto en las actividades del sujeto infractor 

 

Sobre este punto, debe considerarse que la entonces candidata, cuenta con 

capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone con 

base en lo siguiente: 

 

De la información proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria en el 

oficio INE-UTF/DG/20710/16 40se desprende que durante el ejercicio fiscal 2015 la 

denunciada tuvo ingresos acumulables por $35,503.00 (Treinta y cinco mil 

quinientos tres pesos 00/100 M.N.). 

 

La denunciada, al momento de comparecer en el presente procedimiento 

manifestó que actualmente cuenta con un ingreso mensual de $25,000.00 

(Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), lo que equivale a $300,000.00 (Trescientos 

mil pesos 00/100 M.N.) al año. 

 

El monto de la sanción impuesta en el presente procedimiento se fijó en la 

cantidad de a $13,182.00 (Trece mil ciento ochenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

lo que representa el 52.72% de su ingreso mensual y el 4.39% del ingreso anual, 

por lo que, en concepto de esta autoridad, esta sanción no impacta de manera 

trascendente o pone en peligro las actividades de la misma y en consecuencia, el 

pago de la multa que aquí se impone deberá realizarse en una sola exhibición, 

una vez que la presente Resolución haya causado firmeza. 

 

De la misma forma, la multa se considera dentro de los límites constitucionales 

que establece el artículo 22 constitucional, y legales, es decir, no es excesiva 

porque, bajo nuestra perspectiva no es desproporcionada a las posibilidades 

                                                           
40 Visible en la hoja 258 a 263 del expediente. 

21306



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/CG/21/2016 

 

económicas del infractor en relación a la gravedad del ilícito y no se propasa o va 

más adelante de lo lícito y lo razonable. 

 

Además, se insiste en que, esta autoridad, en el caso particular, determinó su 

monto tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica 

del infractor, la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la 

motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad 

del hecho infractor, para así determinar individualizadamente la multa que 

corresponda. 

 

SEXTO. FORMA DE PAGO DE SANCIÓN. 

 

A efecto de dar cumplimiento a la sanción impuesta, se vincula al Instituto 

Electoral del Estado de Colima, en términos de lo dispuesto en el artículo 458, 

párrafos 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

para que descuente al PRD de Colima la cantidad de la multa impuesta, de su 

ministración mensual de actividades ordinarias correspondiente al mes siguiente 

en que quede firme esta sentencia, debiéndose girar oficio a la Dirección de 

Administración del referido instituto para que en el ámbito de sus atribuciones de 

cumplimiento a la presente Resolución. 

 

En cuanto a la entonces candidata, en términos del artículo 458, párrafo 7, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el monto de la multa 

impuesta deberá ser pagado en la Dirección Ejecutiva de Administración del 

Instituto Nacional Electoral mediante el esquema electrónico e5cinco en las 

instituciones de crédito autorizadas a través de sus portales de internet o de sus 

ventanillas bancarias con la hoja de ayuda pre-llenada que se acompaña a esta 

resolución, misma que también se puede consultar en la liga 

http://www.ife.org.mx/documentos/UF/e5cinco/index-e5cinco.htm. 
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SÉPTIMO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A fin de garantizar el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva, establecido en el artículo 17 de la Constitución Federal,41 se 
precisa que la presente determinación es impugnable a través del recurso de 
apelación previsto en el numeral 42 de la Ley de Medios. 
 
Por lo expuesto y fundado, se 

 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara fundado el procedimiento sancionador ordinario iniciado en 
contra del Partido de la Revolución Democrática y de su entonces candidata a 
la Gubernatura de Colima, Martha María Zepeda del Toro, en términos de lo 
razonado en el apartado A), del Considerando CUARTO, de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara fundado el procedimiento ordinario sancionador iniciado 
en contra del Partido de la Revolución Democrática y de su entonces 
candidata a la Gubernatura de Colima, Martha María Zepeda del Toro, en 
términos de lo razonado en el apartado B), del Considerando CUARTO, de la 
presente Resolución. 
 
TERCERO. Conforme a lo precisado en el Considerando QUINTO, se impone una 
multa al Partido de la Revolución Democrática en el estado de Colima, 
consistente en $2,938.92 (Dos mil novecientos treinta y ocho pesos 92/100 
M.N), la cual deberá ser cubierta en los términos precisados en la sentencia, 
exhortándolo a que en lo sucesivo se abstenga de infringir la normativa electoral 
nacional. 
 

                                                           
41 Al respecto, resultan orientadoras las siguientes tesis aisladas emitidas por tribunales del Poder Judicial de la 
Federación: Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2, Materia: Constitucional, Tesis: III. 40. (III Región) 6 K (10ª), Página: 1481, 
Rubro: “TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA LOGRAR LA EFICACIA DE ESE DERECHO HUMANO LOS 
JUZGADORES DEBEN DESARROLLAR LA POSIBILIDAD DEL RECURSO JUDICIAL”, y Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, 
Tomo 4, Materia: Constitucional, Tesis: II.8º. (I Región) 1 K (10ª.), Página: 2864, Rubro: “TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. EL ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE 
DERECHO FUNDAMENTAL.” 
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CUARTO. Se vincula al Instituto Electoral del Estado de Colima para que 

descuente al PRD la cantidad de la multa impuesta, de su ministración mensual de 

actividades ordinarias correspondiente al mes siguiente en que quede firme esta 

sentencia. 

 

QUINTO. En términos de lo señalado en el Considerando SEXTO de la presente 

Resolución el monto de la sanción impuesta al Partido de la Revolución 

Democrática en Colima debe ser deducido de las ministraciones mensuales 

siguientes a la fecha en que la presente Resolución quede firme, debiéndose 

girar oficio a la Dirección de Administración del referido Instituto para que en el 

ámbito de sus atribuciones den cumplimiento a la presente Resolución. 

 

SEXTO. Conforme a lo precisado en el Considerando QUINTO, se impone una 

multa a Martha María Zepeda del Toro, consistente en $13,182.00 (Trece mil 

ciento ochenta y dos pesos 00/100 M.N), la cual deberá ser cubierta en los 

términos precisados en la sentencia, exhortándola a que en lo sucesivo se 

abstenga de infringir la normativa electoral nacional. 

 

SÉPTIMO. En términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución el 

monto de la multa impuesta a Martha María Zepeda del Toro deberá ser pagado 

en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral 

mediante el esquema electrónico e5cinco en las instituciones de crédito 

autorizadas a través de sus portales de internet o de sus ventanillas bancarias con 

la hoja de ayuda pre-llenada que se acompaña a esta resolución, misma que 

también se puede consultar en la liga 

http://www.ife.org.mx/documentos/UF/e5cinco/index-e5cinco.htm. 

 

OCTAVO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de 

apelación previsto en el artículo 42 de la Ley de Medios. 

 

Notifíquese. La presente Resolución a las partes y, por estrados, a los demás 

interesados. Lo anterior, con fundamento en los artículos 460 de la Ley Electoral; 

28, 29 y 30 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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VOTO PARTICULAR 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/21/2016. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 6, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
particular toda vez que no comparto el criterio adoptado por la mayoría de 
integrantes del Consejo General por cuanto a la imposición de la sanción al 
Partido de la Revolución Democrática. 

En primer término, debo precisar que el motivo por el cual no acompaño la 
Resolución respecto al monto de la sanción impuesta, es que el mismo se 
encuentra vinculado al monto involucrado. 

Estimo que en casos relacionados con la entrega de dádivas se tutela la libertad 
del sufragio, por lo que la importancia del bien jurídico tutelado que se pone en 
riesgo es lo que debe determinar el monto de la sanción a imponer, máxime que 
en el presente caso, la gravedad se califica como especial, lo cual no es 
congruente con la multa que se pretende imponer. 

Tomar en cuenta el monto involucrado para imponer una sanción es un criterio 
qué en materia de fiscalización es la base para imponer las sanciones toda vez 
que se trata de los montos no reportados; sin embargo, en procedimientos 
sancionadores ordinarios debe hacerse énfasis en los bienes jurídicos a tutelar por 
la autoridad. 

Considero que tomar en cuenta los montos involucrados para la imposición de 
sanciones en procedimientos sancionadores ordinarios podría incentivar la entrega 
de dádivas por parte de los partidos políticos, considerando bienes de poca 
cuantía económica, dando oportunidad a calcular el costo-beneficio de cometer, 
este tipo de conductas. 

Al respecto, es importante señalar que este Instituto sancionó la entrega de 
dádivas sin tomar en cuenta el monto involucrado en la Resolución 
INE/CG675/2016 de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, en la que por 
unanimidad de los miembros presentes del Consejo General se impuso una multa 
de $350,500.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) al Partido Acción 
Nacional y por mayoría de nueve votos una multa de $31,545.00 (treinta y un mil 
quinientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a Víctor Marín del Ángel, otrora 
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candidato a Diputado Federal por el 02 Distrito Electoral Federal en Tantoyuca, 
Veracruz, por la entrega de tres lavadoras, un refrigerador y cuatro ventiladores, 
en dos actos de campaña. 

En dicho asunto el monto involucrado fue de $17,772.00 (diecisiete mil setecientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.); sin embargo, no fue utilizado como base de la 
sanción impuesta, en este caso se partió de la gravedad respecto de la afectación 
al bien jurídico tutelado: libertad del sufragio. 

Cabe señalar que el mismo fue impugnado y confirmado por la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 
recurso de apelación identificado como SX-RAP-49/2016. 

En segundo término, no comparto que el cálculo de la capacidad económica y el 
respectivo cobro de la sanción al Partido de la Revolución Democrática se realice 
a partir del financiamiento local que recibe dicho partido político. 

No pasa desapercibido el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al resolver el SUP-REP-98/2016, en el que determinó lo 
siguiente: 

...es posible concluir que para efectos de determinar el pago de una multa, por 
principio, se debe considerar el ámbito de la elección en la que se ha actualizado 
la infracción a la normativa, de manera que si está relacionada con una elección 
local, la cantidad objeto de la sanción se deberá restar del financiamiento local del 
infractor, y sólo en caso de que dicho financiamiento no sea suficiente para 
cumplir con la sanción, se podrá cubrir a cargo de su patrimonio nacional. 

Esto, porque la sanción debe encontrase en el ámbito en el que corresponde surtir 
sus efectos disuasivos, a fin de que el sujeto infractor no cometa de nueva cuenta 
la conducta ilegal. En efecto, es donde se debe resentir la afectación de la facultad 
sancionadora de la autoridad, de lo contrarío se soslayaría dicha facultad. 

Ahora bien, lo fundado de los agravios radica en que se debe considerar el ámbito 
de la elección en la que se ha actualizado la infracción a la normativa, de manera`,  
que, si está relacionada con una elección local, la capacidad económica se debe 
tomar en cuenta de las prerrogativas que se reciben a nivel estatal y la cantidad 
objeto de la sanción se deberá restar del financiamiento local del infractor, y sólo 
en caso de que dicho financiamiento no sea suficiente para cumplir con la sanción, 
se podrá cubrir a cargo de su patrimonio nacional. 
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Esto, porque tanto la capacidad económica como la sanción deben encontrase en 
el ámbito en el que corresponde surtir sus efectos disuasivos, a fin de que el 
sujeto infractor no corneta de nueva cuenta la conducta ilegal. En efecto, es donde 
se debe resentir la afectación de la facultad sancionadora de la autoridad, de lo 
contrario se soslayaría dicha facultad [...] 

Sin embargo, se estima que dicha postura no resulta aplicable al caso concreto 
por las siguientes razones: 

Debe considerarse que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
anular la elección de Gobernador del Estado de Colima de siete de julio de dos mil 
quince (SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/2015 acumulados) determinó que al 
actualizarse los supuestos previstos en el artículo 121, párrafo 2, inciso b), de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se instruía al Instituto 
Nacional Electoral que procediera a organizar la elección extraordinaria en dicha 
Entidad. 

Aunado a lo anterior, ha sido criterio del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral en materia de procedimientos sancionadores ordinarios, imponer 
sanciones a los partidos políticos nacionales con registro local, con base en su 
financiamiento nacional, sin perjuicio que el impacto de la infracción se hubiese 
constreñido al ámbito local o a un proceso local determinado. 

No pasa desapercibido que en la resolución INE/CG85/2016 que dio origen a la 
vista por la cual se inició el presente procedimiento sancionador ordinario, la 
imposición de las sanciones se ordenó con base en el financiamiento local de los 
partidos políticos infractores. 

No obstante lo anterior, las sanciones impuestas estaban directamente 
relacionadas con el origen y destino de los recursos públicos de los partidos 
políticos, situación que en el caso no acontece al tratarse de un procedimiento que 
tiene como objeto sancionar las infracciones a la normatividad de la materia 
(constitucional y legal), que por mandato de la autoridad jurisdiccional resulta 
competencia de este Instituto (SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/201 
acumulados). 

Algunos ejemplos en los que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ha 
sancionado a los partidos políticos a partir de su financiamiento nacional, a pesar 
que la falta cometida tuviera impacto únicamente en el ámbito local, son los 
siguientes: 
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• INE/CG502/2016, de veintinueve de junio dos mil dieciséis. Se sancionó al 
Partido del Trabajo por haber omitido, durante más de un año, mantener en 
funcionamiento efectivo dos órganos internos en el Estado de Tlaxcala, 
donde tendría lugar un Proceso Electoral que exigía la operación de los 
mismos, impidiendo así el acceso de su militancia a los cargos de dirección 
partidista y a ser escuchada y atendida por las instancias previstas 
estatutariamente. 

• INE/CG856/2016, de veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. Se 
sancionó a Movimiento Ciudadano por la cancelación indebida de cinco 
planillas de candidaturas previamente registradas a cargos de 
Ayuntamientos en el Estado de Tlaxcala en el marco del Proceso Electoral 
ordinario 2015-2016. 

INE/CG857/2016, de veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. Se 
sancionó a Movimiento Ciudadano y al Partido de la Revolución 
Democrática por la cancelación indebida de nueve planillas de candidaturas 
previamente registradas a cargos de Presidencias de Comunidad en el 
Estado de Tlaxcala en el marco del Proceso Electoral ordinario 2015-2016. 

Es de señalar que los precedentes citados, fueron aprobados por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral con posterioridad a la emisión de la 
sentencia SUP-REP-98/2016, en la que se aborda el tema que nos ocupa 
respecto de procedimientos sancionadores ordinarios. 

Ahora bien, los referidos precedentes dan cuenta que el Consejo General ha 
impuesto multas a los partidos políticos en casos en que las infracciones 
acreditadas han tenido únicamente impacto en el ámbito local o en procesos 
electorales locales, tomando en consideración la capacidad económica del partido 
político y su financiamiento a nivel nacional. 

Lo anterior, no implica que el Consejo General venga sancionando de forma 
indebida a los partidos políticos, sino que muestra que esta autoridad concibe al 
partido político como un solo ente, con independencia que el mismo tenga, 
acreditación tanto a nivel local como nacional. 

En ese sentido, no puede considerarse que se cause un daño al partido político al 
imponérsele una sanción con base en su financiamiento nacional, dado que dicha 
medida permite mantener montos que resulten inhibitorios de las conductas 
infractoras y dan eficacia al cobro o ejecución de las sanciones impuestas. 
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La sanción que se propone a partir de la obtención de la capacidad económica del 
PRD a nivel local ($5,877.84 mensuales), no puede considerarse inhibitoria ni 
disuasiva de las infracciones que se tienen acreditadas por dicho partido político, 
por lo que cambiar el criterio de la imposición de sanciones en procedimientos 
sancionadores ordinarios implicaría un retroceso en los criterios y parámetros de 
sanción que ha construido el Consejo General de este Instituto. 

Al respecto, el Consejo General a través de las Resoluciones de procedimientos 
sancionadores ordinarios ha venido construyendo los criterios de sanción y los 
montos de las mismas y definiendo los parámetros respecto a la diversidad de 
infracciones en la materia y la afectación a los bienes jurídicos tutelados que debe 
resguardar esta autoridad, por lo que no se justifica que de esta forma se 
disminuyan los montos de las sanciones a los partidos políticos. 

Incluso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en la sentencia SUP-REP-98/2016, sostuvo que en caso que dicho financiamiento 
(local) no sea suficiente para cumplir con la sanción, se podrá cubrir a cargo de su 
patrimonio nacional, por lo que no resulta válido que el financiamiento local de los 
partidos políticos y en consecuencia, su capacidad económica a nivel local, sea un 
parámetro objetivo para fijar los montos de las sanciones en el sentido de 
disminuirlas. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto particular. 

JOSÉ OB RTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Le pido que Informe el contenido de la Resolución aprobada en este apartado 10.1 a 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los 

efectos conducentes.  

Le pido también que continúe con el siguiente asunto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Resolución del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, sobre la procedencia Constitucional y legal de las 

modificaciones a los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada 

“Cambio Democrático Nacional”.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto 

de Resolución mencionado.  

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, sobre la procedencia 

Constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos de la Agrupación Política 

Nacional denominada “Cambio Democrático Nacional”, identificado en el orden del día 

como el punto número 11.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG319/2017) Pto. 11  
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INE/CG319/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 

LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 

NACIONAL DENOMINADA “CAMBIO DEMOCRÁTICO NACIONAL” 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. En sesión extraordinaria celebrada el doce de mayo de dos mil cinco, el 

Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, otorgó a la asociación 

denominada “Cambio Democrático Nacional” registro como Agrupación 

Política Nacional, en adelante “CADENA”. 

 

II. El treinta de noviembre siguiente, en sesión ordinaria, el Consejo General del 

otrora Instituto Federal Electoral aprobó diversas modificaciones a los 

Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada “CADENA”.  

 

III. El veintiocho de abril de dos mil diecisiete, se celebró la Asamblea Nacional 

Extraordinaria de “CADENA”, en la cual, entre otras cosas, se aprobaron 

diversas modificaciones a sus Estatutos. 

 

IV. Mediante escrito recibido el once de mayo del año en curso, en las oficinas 

de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 

Instituto, el C. Isidro Méndez Martínez, Presidente de “CADENA”, informó a 

esta autoridad electoral, de la modificación a los Estatutos de la citada 

Agrupación Política Nacional. 

 

V. Con fechas veintidós y treinta y uno de mayo y quince de junio del año en 

curso, en alcance al escrito recibido el día once, fueron recibidos en la 
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, tres 

escritos signados por el C. Isidro Méndez Martínez, Presidente de 

“CADENA”, con diversa documentación relativa a la modificación de sus 

Estatutos. 

 

VI. En sesión extraordinaria privada efectuada el cinco de julio de dos mil 

diecisiete, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo 

General, conoció el AnteProyecto de Resolución sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos de la Agrupación 

Política Nacional denominada “Cambio Democrático Nacional”. 

 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 29, párrafo 1; 30, 

párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establecen que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, tiene 

como función estatal la organización de las elecciones, es autoridad en la 

materia y sus actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

2. El artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales determina que es atribución del Consejo General 

vigilar que las Agrupaciones Políticas Nacionales cumplan con las 

obligaciones a que están sujetas y que sus actividades se desarrollen con 

apego a la citada ley y a la Ley General de Partidos Políticos. 
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3. Los días once, veintidós y treinta y uno de mayo y quince de junio del año en 

curso, “CADENA”, por conducto de su Presidente, remitió diversa 

documentación soporte con la que se pretende acreditar que la Asamblea 

Nacional Extraordinaria, en la cual se aprobaron diversas modificaciones a 

sus Estatutos, fue realizada conforme a su normativa estatutaria. La 

documentación entregada se detalla a continuación: 

 

a) Original de convocatorias y acta firmada por los asistentes a la sesión 

del Comité Nacional de fecha cuatro de enero de dos mil diecisiete. 

b) Original de Convocatoria para la Asamblea Nacional Extraordinaria, de 

fecha trece de marzo de dos mil diecisiete, emitida por el Comité 

Nacional y de los avisos de publicación y retiro de estrados. 

c) Original del Acta de la Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 

veintiocho de abril de dos mil diecisiete. 

d) Original de lista de asistencia del Comité Nacional de la citada 

Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha veintiocho de abril de dos 

mil diecisiete. 

e) Dieciséis originales de listas de asistencia de los Comités Estatales y 

Delegados que asistieron a la citada Asamblea Nacional Extraordinaria 

de fecha veintiocho de abril de dos mil diecisiete. 

f) Copias simples de las Credenciales de Elector de los integrantes del 

Comité Nacional. 

g) Convocatoria, Actas de publicación de Convocatoria, Acta de 

Asamblea, Lista de Asistencia, Copia de Credenciales de Elector de los 

integrantes de los Comités Estatales y Actas de retiro de Convocatoria 

de los estrados de: Colima, Chihuahua, Estado de México, Guanajuato, 

Guerrero, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Puebla, Tamaulipas 

y Veracruz, los cuales hicieron su elección en primera convocatoria. 

h) Convocatoria, Actas de publicación de Convocatoria, Acta de no 

verificación de Asamblea en primera convocatoria, Lista de Asistencia, 

Retiro de Convocatoria, Actas Circunstanciadas de publicación de 

Segunda Convocatoria, Segunda Convocatoria, Acta de Asamblea, 

Lista de Asistencia, Copia de credencial de elector de los integrantes de 
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los Comités Estatales, y Acta de Retiro de Convocatoria, de los estados 

de: Baja California Sur, Coahuila, Hidalgo, Sonora y Zacatecas, los 

cuales hicieron su elección en segunda convocatoria. 

i) Texto íntegro de los Estatutos de “CADENA” con las modificaciones 

realizadas en la Asamblea Nacional Extraordinaria. 

j) Disco compacto que contiene el texto de los Estatutos de “CADENA”, 

con las modificaciones realizadas en la Asamblea Nacional 

Extraordinaria. 

k) Disco compacto que contiene los padrones actualizados de los 

diecisiete Comités Estatales y cuadro comparativo de las 

modificaciones realizadas a los Estatutos de “CADENA”. 

 

4. De lo precisado en el considerando que antecede se advierte que el 

veintiocho de abril del año en curso, “CADENA” celebró su Asamblea 

Nacional Extraordinaria, en la cual, entre otras cosas, realizó diversas 

modificaciones a sus Estatutos. 

 

El plazo de 10 días hábiles para informar a este Instituto sobre la 

modificación de sus documentos básicos corrió del dos al dieciséis de mayo 

del año en curso, como se muestra a continuación: 

 

Abril 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

     28 29 

30       

 

Mayo 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16     
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Por lo anterior, y tomando en consideración que el once de mayo del año en 

curso, el Presidente de “CADENA” remitió diversa documentación 

relacionada con la modificación de los Estatutos de la Agrupación Política 

Nacional en comento para su verificación y análisis, se advierte que los 

mismos fueron presentados dentro del plazo de 10 días hábiles, por lo que 

cumple con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento sobre modificación a 

Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio 

de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así 

como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la 

acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional 

Electoral, en adelante el Reglamento. 

 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 46, párrafo 1, inciso e) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos coadyuvó a la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos en el análisis de la documentación presentada por 

“CADENA”, a efecto de verificar el apego de la instalación, desarrollo y 

determinaciones tomadas por la Asamblea Nacional Extraordinaria a la 

normativa interna aplicable. 

 

6. La Asamblea Nacional Extraordinaria, es el órgano de “CADENA” que cuenta 

con atribuciones para decidir respecto de la modificación a los Estatutos de 

la Agrupación Política Nacional, en términos de lo dispuesto en los artículos 

31, párrafo 1 y 73 de la norma estatutaria vigente, que a la letra señala lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 31.- Son facultades de la Asamblea Nacional: 

1. Realizar reformas a los Documentos Básicos de la Agrupación. 

(…) 

 

ARTÍCULO 73.- Los presentes Estatutos podrán ser Adicionados, 

modificados o reformados a solicitud del Comité Nacional en turno o a 

solicitud de la totalidad de los miembros que conforman los Comités Estatales 
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de la Agrupación. Toda propuesta de reforma estatutaria deberá ser dada a 

conocer en Asamblea Nacional que corresponda, haciendo una exposición 

clara de las conveniencias y razones de dicha enmienda.  

Si las reformas, adiciones o modificaciones a los Estatutos proceden, estas, 

serán votadas en la misma Asamblea correspondiente, con la aprobación del 

quórum mínimo que provén las asambleas nacionales previstas en los 

presentes Estatutos.” 

 

7. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, analizó la 

documentación presentada por “CADENA”. Del estudio realizado se constató 

que la Asamblea Nacional Extraordinaria se realizó con apego a lo previsto 

en los artículos 30; 31, párrafo primero; 31 BIS; 32; 33, párrafo primero; 34; 

35; 36; 37; 38, párrafo décimo; 41, párrafos primero, noveno y vigésimo, 

inciso J); 56, párrafo segundo; y 73 de los Estatutos vigentes de CADENA, 

en razón de lo siguiente. 

 

a) La convocatoria a la sesión del Comité Nacional de “CADENA” fue 

expedida por el Presidente Nacional de la Agrupación Política Nacional. 

b) El Comité Nacional, en sesión celebrada el cuatro de enero de dos mil 

diecisiete, aprobó, por unanimidad, emitir la convocatoria para la 

celebración de la Asamblea Nacional Extraordinaria de “CADENA”, a 

dicha sesión asistieron la totalidad de los integrantes. 

c) La convocatoria a la Asamblea Nacional Extraordinaria de “CADENA” 

fue publicada en los estrados de la sede nacional y en los estrados de 

las dieciséis sedes de los Comités Estatales, con más de cinco días 

hábiles de antelación a la celebración de la misma. 

d) La Asamblea Nacional Extraordinaria, en sesión celebrada el veintiocho 

de abril de dos mil diecisiete, aprobó por unanimidad modificar diversos 

artículos de los Estatutos de la Agrupación. A dicha sesión asistieron 

125 de los 126 integrantes convocados de la Asamblea Nacional 

Extraordinaria. 
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8. De conformidad con lo previsto en el artículo 22, párrafo 1, inciso b) de la Ley 

General de Partidos Políticos, las Agrupaciones Políticas Nacionales deberán 

contar con documentos básicos, los cuales deberán cumplir con lo previsto 

en el artículo 15, apartado 2, del Reglamento. 

 

9. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos procedió al análisis y 

discusión de las modificaciones presentadas a los Estatutos de “CADENA”, 

de lo cual encontró que se trata de documentos básicos modificados con 

respecto al texto vigente, por lo que el análisis se ceñirá únicamente a 

aquellas disposiciones que sufran modificaciones sustanciales. 

 

Lo anterior, en atención al principio de seguridad jurídica y, mutatis mutandis, 

a lo determinado por la Sala Superior del Tribunal del Poder Judicial de la 

Federación al resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave 

SUP-RAP-40/2004, que determinó, en su Considerando Segundo, que este 

Consejo General debe ceñirse al análisis de aquellas disposiciones que 

sufran modificaciones sustanciales por lo que no es factible que se emita un 

nuevo pronunciamiento respecto de aquellos preceptos cuyo contenido se 

mantiene y que ya fueron motivo de una declaración previa. 

 

10. Las modificaciones a los Estatutos de “CADENA” se encuentran contenidas 

en los artículos 2, 33, párrafo primero y 56, párrafo cuarto y versan de 

manera general sobre los aspectos siguientes: 

 

a) Se modifica el emblema de la Agrupación. 

b) Se establece la figura de suplentes para la integración de los Comités 

Estatales. 

c) Se seleccionan los medios para publicar las convocatorias para la 

celebración de las Asambleas Nacionales. 

 

11. Del análisis realizado, se advierte que las modificaciones precisadas, en el 

considerando que antecede resultan procedentes, pues se realizaron en 

ejercicio de su libertad de auto organización y las mismas no contravienen el 

marco constitucional, legal y reglamentario vigente. 
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12. De conformidad con lo precisado en los considerandos que anteceden, este 

Consejo General estima procedente la declaratoria de constitucionalidad y 

legalidad de las modificaciones realizadas a los Estatutos de la Agrupación 

Política Nacional denominada “CADENA” del texto aprobado en la Asamblea 

Nacional Extraordinaria, celebrada el veintiocho de abril del año en curso. 

 

13. El texto final de los Estatutos de “CADENA” con las modificaciones que 

resultan procedentes y la clasificación de las modificaciones precisadas en 

los considerandos que preceden forman parte integral de la presente 

Resolución como ANEXOS UNO y DOS, en treinta y cuatro y cinco fojas 

útiles respectivamente. 

 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 

artículos: 20, párrafo 2; 22, párrafo 1, inciso b); de la Ley General de Partidos 

Políticos; 29; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; y 42, párrafo 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las facultades que le 

atribuyen los artículos 43, párrafo 1; y 44, párrafo 1, incisos j) y jj); de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dicta la siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N 

 

 

Primero.- Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 

realizadas a los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada “Cambio 

Democrático Nacional” (CADENA), conforme al texto aprobado en la Asamblea 

Nacional Extraordinaria, celebrada el veintiocho de abril del año en curso. 

 

Segundo.- Comuníquese la presente Resolución al Comité Nacional de la 

Agrupación Política Nacional denominada “Cambio Democrático Nacional” 

(CADENA) para que a partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y 

legal, rija sus actividades al tenor de la Resolución adoptada al respecto. 

 

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
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CAPITULO I 
Lineamientos Generales 

 
 
ARTÍCULO 1.- DENOMINACIÓN. El nombre de la AGRUPACIÓN POLÍTICA es 

CAMBIO DEMOCRÁTICO NACIONAL (CADENA). 

 

ARTÍCULO 2.- EMBLEMA. El emblema de la Agrupación se conforma de la 
siguiente manera:  
 
El logotipo de CADENA horizontal, con una medida de 18.3 centímetros de 

alto y 3.7 de alto, consta de la palabra CADENA en tipografía Arista 2.0, y 

debajo de esta palabra está la leyenda Cambio Democrático Nacional, 

centrada a la palabra CADENA, en tipografía Inglobal. Al lado izquierdo y 

centrado con referencia a estas dos leyendas, va un círculo de 6 figuras 

humanas, estilizadas, unidas aparentemente de las manos, conformado por 

una figura en color y otra a línea. Sobre un fondo blanco, logotipo y leyendas 

se iluminan con un color parecido al del vino tinto, que en el catálogo de 

Pantone viene marcado con el número 7420 C. 

 

             

 

 

 

En la parte inferior un rectángulo color Vino Pantone 7420. 
 
ARTÍCULO 3.- La Agrupación Política Cambio Democrático Nacional no aceptará 
pacto o acuerdo que la sujete o subordine a cualquier organización internacional o 
que la haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros. De igual 
forma, rechaza toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de cultos de cualquier religión o secta, y 
de cualquiera de las personas a las que el Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y todos sus ordenamientos en materia electoral 
prohíbe financiar a las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
Artículo 4.- La Agrupación se constituye para contribuir al desarrollo de la vida 
democrática y la cultura política de nuestro país así como en los temas afines, 
buscando fraternalmente al apoyo, proyección y superación personal de sus 

miembros, teniendo como base los siguientes objetivos de manera enunciativa 
pero no limitativa: 
 
1.- Promover y apoyar la investigación o solución de problemas de carácter social, 
regional, nacional. 
 
2.- Promover, desarrollar, dirigir y apoyar toda clase de actividades humanísticas, 
educativas y de enseñanza cívica general a través de exposiciones, conferencias, 
exhibiciones, ferias, publicaciones o por cualquier otro medio de difusión. 
 
3.- Vincular y proyectar a los miembros con el propósito común de compartir, 
aplicar y desarrollar información y conocimientos afines. 
 
4.- Coadyuvar a la protección de los derechos ciudadanos dentro de la Agrupación 
y fomentar su aplicación. 
 
5.- Fomentar y apoyar la ayuda mutua entre todas aquellas personas físicas y 
morales que deseen colaborar al desarrollo social de los trabajadores, 
campesinos, colonos de colonias populares y miembros de comunidades 
indígenas o rurales en todo el territorio nacional dentro y fuera de la Agrupación. 
 
6.- Coordinar todo tipo de eventos, y actividades que coadyuven a la realización 
de su objeto de beneficio social o recreativo, foros de carácter cultural y social que 
promuevan los valores democráticos de nuestra nación. 
 

7.- Establecer oficinas para llevar a cabo las operaciones y prestar los servicios de 
referencia. 
 
8.- Administra y recibir donativos de los asociados y del público en general los 
cuales serán siempre destinados en forma exclusiva e invariablemente al 
cumplimiento de su objeto social. 
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9.- Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que sean necesarios 
para realizar plenamente los fines y objetivos de la Agrupación. 
 
ARTÍCULO 5.- El domicilio de la Agrupación será en la Ciudad de México, 
DISTRITO FEDERAL, en el número 668 tercer piso de la calle Dr. Vertiz, en la 
colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03020 de México, 

Distrito Federal pudiendo establecer oficinas o representaciones en el resto del 
territorio Nacional. 
 
ARTÍCULO 6.- La duración de la Agrupación será de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, 
contados a partir de la fecha de firma de esta escritura. 
 
ARTÍCULO 7.- El patrimonio de la Agrupación, estará formado por los bienes 
económicos y materiales adquiridos mediante los siguientes conceptos: 
 
1.- Cuotas ordinarias y extraordinarias de los miembros. 
 
2.- Donaciones legales, subsidios y otro tipo de aportaciones que se obtengan de 
entidades particulares, o terceras ya sean físicas o morales. 
 
3.- Fondos obtenidos por eventos sociales y otros conceptos similares. 
 
ARTÍCULO 8.- Las cuotas de los miembros serán de tres tipos: INSCRIPCIÓN, 
ANUALIDAD y EXTRAORDINARIA. 
 
ARTÍCULO 9.- La cuota de inscripción la hará todo miembro de nuevo ingreso, 
mediante el pago de la forma correspondiente, al momento de su trámite de alta 
en la Agrupación, esta será por única vez y por un monto libre y voluntario. 
 
ARTÍCULO 10.- La cuota de anualidad será obligatoria para todos los miembros y 
será por un monto libre y voluntario y se efectuará mediante el pago de la forma 

correspondiente. Esta podrá ser condonada por el consejo directivo para aquellos 
miembros que asistan a la Asamblea anual. 
 
ARTÍCULO 11.- El pago de la cuota Anual deberá efectuarla el miembro según el 
mes del año en que se inscribe. 
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ARTÍCULO 12.- La cuota extraordinaria será aportada por los miembros en pago 
de los servicios que reciba la Agrupación, tales como publicaciones, eventos 
sociales, políticos, culturales y otros conceptos similares. 
 
ARTÍCULO 13.- El monto de la cuota extraordinaria será propuesto por el Comité 
Nacional y la Asamblea General, haciendo una justificación del cobro, siendo ésta 

siempre al equivalente en salarios mínimos vigentes para el Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO 14.- Para el caso de disolución de la Agrupación, y en consecuencia 
liquidación una vez obtenido el registro como organización política nacional se 
efectuará una asamblea nacional en la que por un mínimo del setenta por ciento 
de los miembros se someterá a su aprobación en apego a los lineamientos de la 
legislación aplicable. 
 
A) Aprobada la liquidación se encargarán de ejecutarla 5 integrantes del Comité 
Nacional que designe el presidente y que no sean integrantes de la Comisión de 
Honor y Justicia, o si la asamblea en la que se resuelve la liquidación lo determina 
se nombrará una comisión liquidadora de 5 integrantes que será designada y 
propuesta por mayoría simple de los presentes en el momento de la votación, en 
ambos casos la Comisión de Honor y Justicia fiscalizará directamente los 
resultados del proceso de liquidación. 
 
B) Deberá comunicarse a las autoridades electorales el nombramiento de los 
liquidadores que correspondan en un término no mayor de 15 días hábiles a partir 
de su designación. 
 
C) Los liquidadores están obligados a elaborar dentro de los 20 días hábiles, a 
partir de que asuman el cargo, a revisar un inventario y balance del patrimonio 
social con los datos y documentos que obren en poder del Secretario de Finanzas, 
quien se encontrará obligado a facilitarles todo el acceso irrestricto a los mismos. 
 

D) Los liquidadores estarán facultados para efectuar todos los actos necesarios en 
liquidación para la realización del activo y la cancelación del pasivo, bajo pena de 
incurrir en responsabilidad por los daños y perjuicios causados por su 
incumplimiento. 
 
E) Extinguido el pasivo social los liquidadores realizarán el balance final, el cual 
será sometido a la Asamblea Nacional para su aprobación en la cual los asociados 
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podrán aprobar o impugnar el mismo, siempre y cuando se reúna la misma 
mayoría requerida para acordar el proceso de liquidación. 
 
F) Se hará del conocimiento con las copias correspondientes a la autoridad 
electoral, y las que correspondan dentro de los 10 días hábiles siguientes a su 
aprobación. 

 
G) De no existir pronunciamiento o señalamiento en particular de parte de las 
autoridades referidas aprobado el balance final, se reembolsará el valor nominal y 
proporcional de las cuotas sociales deducido la parte proporcional de los gastos 
de liquidación y ejecución si los hubiera. 
 
H) Los importes no reclamados dentro de los 3 meses siguientes a partir de la 
fecha en que finalizó la liquidación se considerarán como sobrante patrimonial, 
entendiendo por este, el remanente total de los bienes sociales una vez pagadas 
las deudas y devuelto el valor de las cuotas sociales, se destinará bajo los 
lineamientos que establezca la autoridad electoral o en su defecto se tomarán las 
medidas necesarias para la liquidación a fin de transparentar invariablemente el 
destino final de todo financiamiento público a que se hubiese tenido derecho, para 
lo cual se pondrá a disposición de dicha autoridad electoral y/o a quien 
corresponda, la documentación del procedimiento de liquidación a efecto de seguir 
sus lineamientos y aplicar la normatividad y reglamentación relacionada con la 
liquidación de los recursos, se adoptará cualquier medida necesaria adicional a las 
presentes en cumplimiento al desglose o inventarios e informes que sean 
requeridos sobre el particular. 
 
Sobre cualquier otro aspecto no previsto en el presente artículo se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones y ordenamientos legales preestablecidos por la 
autoridad electoral en el proceso liquidador. 
 

CAPÍTULO II 

 
De los Integrantes de la Asociación 

 
ARTÍCULO 15.- Los miembros de la Agrupación, serán todos aquellos que: 
 
-Libre y voluntariamente como interesados manifiesten su consentimiento y 
voluntad para afiliarse a la Agrupación Política Cambio Democrático Nacional y 
dar cumplimiento a sus lineamientos internos y reúnan los siguientes requisitos: 
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1.- Ser ciudadano mexicano. 
 
2.- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores. 
 
3.- Presentar una identificación oficial vigente al momento de su afiliación. 

 
4.- Presentar solicitud de afiliación firmada y manifieste su aceptación a los 
principios, Estatutos y demás ordenamientos de Cambio Democrático Nacional. 
 
A cada nuevo miembro que sea admitido en la agrupación se hará de su 
conocimiento el presente estatuto social o reformas al mismo, y en su caso por el 
simple hecho de aceptar formar parte de la agrupación quedará sujeto a los 
artículos de dicho contrato social. 
 
La calidad de miembro es intransferible y no podrá ceder o gravar de cualquier 
forma sus derechos en la agrupación. Los miembros que voluntariamente se 
separen o fueren excluidos perderán todo derecho a la Agrupación y en 
consecuencia a su haber social. 
 
ARTÍCULO 16.- Son miembros fundadores aquellos que sean electos para 
integrar el primer comité nacional, y que cumplan además con los siguientes 
requisitos: 
 
1.- Solicitud de ingresos a la Agrupación mediante el llenado de la forma de 
inscripción. 
 
2.- Haber cubierto su cuota de inscripción mediante el pago en los formatos 
autorizados por la asociación. 
 
3.- Haber participado y apoyado de manera significativa en la formación de la 

Agrupación. 
 
ARTÍCULO 17.- Son asociados titulares los que desempeñen alguna función o 
responsabilidad de cargo dentro de la Agrupación quiénes además tendrán que 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1.- Solicitud de ingreso a la Agrupación, mediante el llenado de la forma de 
inscripción. 
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2.- Proporcionen documentos personales para su adscripción y credencialización. 
 
3.- Ser electo por la Asamblea Nacional. 
 
4.- Haber cubierto su cuota de inscripción (estar al corriente de pago en los 

formatos autorizados por la asociación). 
 
ARTÍCULO 18.- Se consideran como derechos de los miembros de la Agrupación, 
los siguientes: 
 
a).- Todos los miembros tienen derecho a voz cuando asistan a las sesiones y 
derechos a voto. 
 
b).- Todos los miembros tienen derecho de elegir y ser electos para ocupar 
cualquier cargo en la Agrupación así como en el Comité Nacional. 
 
c).- Todos los miembros recibirán los distintivos de la Agrupación, en donde estará 
indicada su categoría. 
 
d).- Todos los miembros deben ser informados con oportunidad y mediante 
cualquier medio de comunicación del lugar, fecha, horario y orden del día de las 
asambleas ordinarias, extraordinarias y otros eventos que realice la Agrupación. 
 
e).- Todos los miembros deben ser informados cada año en la asamblea ordinaria 
del mes de enero, de la situación política, administrativa y contable en la que se 
encuentra la Agrupación. O podrán solicitarlo por escrito de manera precisa y 
detallada en cualquier momento al Presidente del Comité Nacional, la mayoría de 
los integrantes del Comité Estatal que conforman el Comité Estatal 
Correspondiente. 
 
Para el caso de requerir dicha información respecto de su Comité Estatal 
formularán los interesados, por escrito de manera precisa y detallada en solicitud 
que deberá estar subscrita por un mínimo de 45 afiliados a la Agrupación, que se 
encuentren en pleno goce de sus derechos y obligaciones Estatutarias. 
 
f).- Hacer uso voz en las asambleas. 
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g).- Colaborar en los proyectos, iniciativas y formular sugerencias para el mejor 
funcionamiento de la Agrupación. 
 
h).- Los demás derechos que se desprendan de los presentes estatutos. 
 
ARTÍCULO 19.- Se consideran como obligaciones de los miembros de la 

Agrupación, las siguientes: 
 
a).- Pagar puntualmente sus cuotas. 
 
b).- Asistir regular y puntualmente a las asambleas y a los actos que la Agrupación 
convoque. 
 
c).- Acatar las disposiciones emanadas de la Asamblea General y del Comité 
Nacional. 
 
d).- Aceptar y cumplir con las comisiones que les sean encomendadas. 
 
e).- Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, de no hacerlo se hará 
acreedor el miembro infractor a la sanción que determinen los presentes estatutos. 
 
f).- Todo aquel miembro que desee retirarse de manera voluntaria de la 
Agrupación deberá de solicitar por escrito su baja de los listados de la misma. 
 
g).- Someterse y acatar las resoluciones que por mayoría determine la 
Agrupación. 
 

CAPÍTULO III 
De las Sanciones 

 
ARTÍCULO 20.- Las sanciones a que están sujetos los miembros de la 

Agrupación, son: 
 
AMONESTACIÓN, BAJA TEMPORAL Y EXPULSIÓN. 
 
ARTÍCULO 21.- Los miembros serán AMONESTADOS, cuando: 
 
1.- Asistan a una Asamblea Ordinaria y/o extraordinaria en estado inconveniente 
(ebriedad, drogado), además se les impedirá el acceso a la misma. 
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2.- Alteren de manera irrespetuosa o malintencionada el orden y desarrollo de las 
asambleas. 
 
3.- Incumplan con cualquiera de las obligaciones que previene el artículo 
diecinueve o cualquier otra que señalen los presentes estatutos. 

 
4.- En lo referente a la obligación enunciada en el artículo diecinueve inciso a), se 
retrasen en el pago, por un tiempo mayor a SEIS meses. 
 
Esta sanción, será dada a conocer por escrito al miembro y firmada por el 
presidente del Comité Nacional y por el Secretario General de la Agrupación. 
 
ARTÍCULO 22.- Causará baja temporal un miembro de la Agrupación: 
 
Cuando incumpla de manera reiterada con las obligaciones enunciadas en el 
artículo diecinueve. Y en este caso la sanción será dada a conocer por escrito al 
infractor, firmada por el Presidente del Comité Nacional, dándose a conocer a la 
Asamblea, en la siguiente sesión ordinaria.  
 
ARTÍCULO 23.- Los miembros serán expulsados, cuando: 
 
1.- En forma voluntaria le hagan daño a la Agrupación. 
 
2.- En forma voluntaria provoquen desordenes graves en el seno de la 
Agrupación. 
 
3.- En forma voluntaria atenten contra la imagen y el prestigio de la Agrupación. 
 
4.- Fomenten la desunión entre los miembros. 
 

5.- Por robo, fraude o engaño en contra de la Agrupación o a los miembros de esta 
en sus valores y propiedades. 
 
6.- Propagar ideas o realizar actos con la intención de causar divisionismo en el 
seno de la Agrupación. 
 
7.- Incurrir en faltas de probidad u honradez o cometer delitos en el ejercicio de las 
funciones que se tengan encomendadas. 
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La expulsión de algún miembro sólo podrá ser resuelta, previo el procedimiento 
que norman los estatutos, por la Comisión de Honor y Justicia. 
 
La resolución definitiva que sancione con expulsión a un miembro de la 
Agrupación, será dada a conocer por escrito al infractor y el Presidente del Comité 

Nacional informará de ello a la Asamblea en su próxima sesión ordinaria. 
 
Si fuere necesario seguir juicio penal en contra del sancionado, será el Presidente 
del Comité Nacional o el representante legal de la Agrupación, quien levante la 
querella y siga el proceso apoyado por los integrantes del Comité Nacional. 
 
Los miembros de la Agrupación sujetos a un proceso penal, de cualquier tipo, en 
agravio de la Agrupación y cometido por el desempeño de sus funciones, 
quedarán inhabilitados para ejercer cualquier derecho en Cambio Democrático 
Nacional hasta en tanto no se resuelva su situación jurídica. 
 

De la Denuncia y su Procedimiento 
 
ARTÍCULO 24.- Es competente para conocer, investigar, substanciar y resolver 
las denuncias y en su caso las sanciones previstas en el presente Capítulo, la 
Comisión de Honor y Justicia, quien actuará de oficio tan pronto tenga 
conocimiento de la irregularidad o a petición de parte mediante denuncia 
presentada por escrito ante la Comisión y que deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
I. Nombre y firma autógrafa del denunciante 
 
II. Domicilio del denunciante para oír y recibir notificaciones en el lugar sede de la 
Comisión. 
 

III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería en su caso. 
 
IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia, 
mencionando específicamente las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 
ocurrieron y de ser posible los preceptos estatutarios violados. 
 
V. Ofrecer y aportar los elementos de prueba o indicios con se cuente. 
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Siempre que un miembro de la Agrupación promueva denuncia, deberá acreditar 
con el documento respectivo, su carácter de asociado. 
 
ARTÍCULO 25.- Una vez recibida la denuncia por la Comisión, le integrará 
expediente y procederá a verificar que cumpla con los requisitos que exige el 
artículo anterior. Si cumple con ellos y de los hechos se desprenden a 

consideración de la Comisión, indicios suficientes que hagan presumible la 
existencia de algún ilícito, admitirá la denuncia y podrá ordenar la práctica de las 
diligencias que considere pertinentes para investigar los hechos materia de la 
denuncia. 
 
Asimismo, notificará personalmente al denunciado, citándolo para que en un 
término no mayor a cinco días contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, comparezca ante la Comisión, mediante escrito firmado de manera 
autógrafa, en el que manifieste lo que a su derecho convenga, señale domicilio 
legal en la entidad sede de la Comisión, aporte pruebas de su parte y en su caso 
señale con toda precisión las que se deban requerir por no contar con ellas y que 
previamente haya solicitado a las autoridades competentes en el ejercicio de sus 
funciones y que no le hayan sido entregadas. 
 
ARTÍCULO 25 BIS.- La Comisión podrá facultar a cualquiera de sus integrantes 
para la realización de cualquier diligencia que estime conveniente con motivo de la 
investigación de los hechos denunciados, y las realizará durante un plazo no 
mayor a quince días que excepcionalmente podrá ampliar mediante acuerdo en el 
que señale las causas que la motivan. 
 
ARTÍCULO 26.- Solo serán admitidas las siguientes pruebas: 
 
a) Las Documentales públicas, 
 
b) Las Documentales privadas, 

 
c) Las técnicas, 
 
d) Las pruebas periciales, 
 
e) La Presuncional; y la 
 
f) La Instrumental de Actuaciones. 
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I.- Son documentales públicas, todos aquellos documentos originales y 
certificaciones expedidos por los órganos o funcionarios electorales, autoridades 
federales, estatales o municipales en ejercicio de sus facultades y dentro del 
ámbito de su competencia; así como por quienes estén investidos de fe pública de 
acuerdo con la Ley, Reglamentos o Estatutos. 

 
Podrán ofrecerse las documentales que contengan declaraciones y que consten 
en acta levantada ante Fedatario Público en ejercicio de sus funciones, recibidas 
directamente de los declarantes, por lo que estos deberán quedar debidamente 
identificados y asentada la razón de su dicho en el documento para su plena 
eficacia y recta valoración. 
 
II.- Son documentales privadas, todos los demás documentos que no reúnan los 
requisitos señalados en la fracción anterior. 
 
III.- Se considerarán pruebas técnicas, las fotografías, los medios de reproducción 
de audio y video, así como todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogadas sin necesidad de 
peritos o instrumentos, accesorios aparatos o máquinas de difícil acceso para la 
autoridad instructora. En todo caso, al ofrecerse como prueba un medio de 
reproducción, se deberá señalar con toda precisión las especificaciones técnicas 
para su desahogo y aportarse los instrumentos necesarios para su desahogo, 
señalando con claridad a las personas, los lugares y las circunstancias de modo 
tiempo que se pretenden justificar con la prueba. 
 
IV.- La prueba pericial solo será admitida cuando se requieran conocimientos 
técnicos especiales en la materia y que su desahogo sea posible sin retrasar la 
resolución de la denuncia. Dicha pericial podrá ser también ordenada por la 
autoridad instructora cuando a su consideración sea necesaria para esclarecer la 
verdad de los hechos. Para su ofrecimiento, las partes deberán observar las 

siguientes reglas: 
 
a) Ser ofrecida junto con el escrito de denuncia o contestación; 
 
b) Señalar la materia sobre la que versará la prueba, exhibiendo el cuestionario 
respectivo con copia para el denunciado o quejoso, según sea el caso; 
 
c) Especificar lo que se pretende probar con la misma; 
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d) Señalar el nombre y domicilio del perito que habrá de presentar el dictamen 
correspondiente, acreditando que cuenta con título profesional en la materia o 
bien, la certificación de algún Colegio, Instituto, Dependencia o similar, que lo 
acredite como perito en la materia cuando para ésta no se requiera título 
profesional; 

 
e) Exhibir el o los documentos sobre los que versará el peritaje, con copia para la 
contraparte. 
 
ARTÍCULO 27.- Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su 
conjunto atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la experiencia, así 
como a los principios rectores en materia electoral. 
 
Las pruebas documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba 
en contrario. Todas las demás pruebas sólo harán prueba plena cuando a juicio 
del órgano resoluto, generen convicción sobre la veracidad de los hechos materia 
de la Litis, con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones 
de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan 
entre sí.  
 
ARTÍCULO 28.- Una vez agotado el desahogo de las pruebas y en su caso, 
realizada la investigación o fenecido el plazo para ello, conforme al artículo 25 BIS, 
el Pleno de la Comisión de Honor y Justicia, emitirá su resolución con carácter de 
definitiva e inatacable, mediante la cual funde y motive la procedencia o 
improcedencia de la denuncia, y en caso de que esta resulte fundada, la 
cuantificación e individualización de la sanción al denunciado. 
 
ARTÍCULO 29.- Las notificaciones personales podrán hacerse de manera directa 
con el interesado donde se encuentre o mediante cédula, con cualquier persona, 
en el domicilio que para tal efecto señalen las partes conforme a la fracción II del 

artículo 24 de los presentes Estatutos. Las notificaciones que no sean personales, 
se podrán realizar por Estrados fijando la cédula respectiva. En todo caso las 
notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se realicen. 
 
I. Deberán notificarse personalmente a los interesados: 
 
a) La admisión o desechamiento de la denuncia y en su caso el emplazamiento al 
denunciado.  
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b) La fecha y hora de la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas 
cuando fuere necesaria la presencia de las partes. 
 
c) La resolución definitiva. 
 

II. Las demás notificaciones que deban realizarse a los interesados, se harán por 
Cédula que se fije en los Estrados que para tal efecto designe la Comisión en 
lugar visible de su sede, inclusive aquellas de carácter personal cuando las partes 
omitan señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o habiéndolo señalado, 
éste se encuentre fuera de la entidad federativa sede de la Comisión. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Organización 

 
ARTÍCULO 30.- La Asamblea Nacional es el órgano máximo de la Agrupación. 
Sus decisiones son inapelables y definitivas. Son integrantes de la Asamblea 
Nacional el pleno del Comité Nacional y el 50% más uno de los miembros de los 
Comités Estatales y los delegados que para tal Asamblea Nacional, sean electos y 
representen la proporción de su voto de sus respectivos Comités Estatales. 
 
ARTÍCULO 31.- Son facultades de la Asamblea Nacional: 
 
1.- Realizar reformas a los Documentos Básicos de la Agrupación. 
 
2.- Resolver todos los asuntos que se sometan a su consideración, ya sean de 
carácter general o especial, que competan a la Agrupación. 
 
3.- Elegir y ratificar a los miembros del Comité Nacional y tomarles la protesta 
estatutaria. 
 

4.- Conocer y aprobar en su caso el informe que deberá rendir el Comité Nacional 
acerca de las actividades realizadas. 
 
5.- Formular las actividades de promoción de la cultura democrática, de 
participación ciudadana, los lineamientos políticos y electorales. 
 
6.- Formar comisiones según las necesidades de la Agrupación. 
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7.- Las demás relacionadas con asuntos de interés general para la Agrupación de 
acuerdo con la convocatoria respectiva. 
 
ARTÍCULO 31 BIS 
 
1.- Las Asambleas Nacionales para elegir al Comité Nacional se integraran por la 

totalidad de los Comités Estatales y los delegados que serán electos en la forma 
siguiente. 
 
Los Comités Estatales que tengan un número menor de mil afiliados se harán 
representar en la Asamblea por un delegado. 
 
2.- Los Comités Estatales que tengan un número mayor de mil afiliados se harán 
representar en la Asamblea Nacional por un delegado por cada mil afiliados o 
fracción adicional a mil. 
 
3.- Ningún delegado podrá tener la representación de otro Comité Estatal que no 
sea el de su identidad Federativa. 
 
4.- Para ser electo delegado se efectuara una convocatoria electoral, en los 
términos y procedimientos que por analogía y en lo aplicable, dispone el Artículo 
56 con la salvedad de que dicha elección de delegado, se podrá adoptar el 
método de elección directa con voto secreto o voto público o por candidaturas de 
unidad, previa convocatoria que emita el Comité Nacional en la cual se definirá el 
número mínimo de candidatos registrados en cada Comité Estatal. 
 
5.- Ninguno de los miembros integrantes del Comité Nacional, Comité Estatal o 
miembros de Honor y Justicia, podrán ser designados como delegados a la 
Asamblea Nacional. 
 
6.- Se consideraran legalmente constituida la Asamblea Nacional, para los efectos 

del numeral anterior, cuando asistan tanto la totalidad de los Comités Estatales 
como la totalidad de los delegados electos y proporcionales para tal fin. 
 
7.- En la Asamblea Nacional, podrán votar y ser votados los integrantes del 
Comité Nacional, Comité Estatal y delegados que concurran a la misma, 
sufragando bajo el método de elección directa con voto secreto o público o por 
candidaturas de unidad e inclusive planillas, que se formen y registren en la misma 
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Asamblea Nacional ante el Secretario Nacional en funciones; el cual recibirá el 
registro por un término que se abrirá para tal efecto. 
 
8.- Existirán tantas Elecciones para designar Delegado como Asambleas 
Nacionales ordinarias o extraordinarias se realicen, terminaran su gestión una vez 
efectuada. 

 
ARTÍCULO 32.- La Asamblea Nacional podrá ser Ordinaria o Extraordinaria, 
debiendo sesionar, de manera ordinaria, por lo menos una vez al año. 
 
Se podrán someter asuntos a votación en una Asamblea Nacional Ordinaria, 
cuando: 
 
Lo proponga la Asamblea sobre cualquier tipo de asunto en que hubiera 
necesidad de acordar lo necesario para el objeto de la Agrupación. 
 
Se podrán tomar acuerdos en una Asamblea Nacional Ordinaria, cuando: 
 
1.- La Asamblea tenga quórum legal. 
 
2.- Se efectué votación directa. 
 
3.- En el resultado de la votación, haya mayoría simple, es decir, el cincuenta por 
ciento de votos a favor más uno. 
 
La Asamblea Nacional Extraordinaria, será presidida por el Presidente del Comité 
Nacional y se efectuaran: 
 
1.- Cuando lo convoque la mayoría de los miembros del Comité Nacional o sea 
solicitado por las dos terceras partes de todos los miembros de la Agrupación al 
corriente de sus obligaciones por escrito al Comité Nacional, enunciando 

detalladamente el asunto y motivo. 
 
2.- Cuando se requiera ventilar un caso urgente que requiera ser dado a conocer a 
la Asamblea, debiendo ser convocado por el Comité Nacional con cinco días de 
anticipación. 
 
3.- Cuando en una Asamblea Nacional Ordinaria no existiera quórum legal, con 
cinco días de anticipación y/o para efectuar elecciones. 
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4.- Para notificación de la expulsión a los miembros que lo ameriten. 
 
5.- Lo proponga el Comité Nacional sobre cualquier tipo de asunto en que hubiera 
necesidad de acordar lo necesario sobre la estructura o facultades de la 
Agrupación. 

 
En una Asamblea Nacional Extraordinaria se podrá someter a votación una 
propuesta con la mayoría simple de los miembros que con derecho a voto estén 
presentes e invariablemente con la totalidad de los integrantes del Comité 
Nacional. 
 
Los acuerdos tomados en la Asamblea Nacional Extraordinaria serán de carácter 
legal y resolutivo, estos serán obligatorios para todos los miembros, incluyendo a 
los disidentes y ausentes. 
 
ARTÍCULO 33.- El Comité Nacional es el órgano encargado de convocar a la 
Asamblea Nacional. Dicho Comité será el órgano encargado de definir los asuntos 
a tratarse durante las sesiones ordinarias de la Asamblea Nacional, sólo podrán 
tratarse los asuntos expresados en la convocatoria. La convocatoria deberá 
publicarse en los Comités Estatales por lo menos con 10 días de anticipación en 
caso de ser ordinaria o 5 días hábiles de antelación si se trata de asamblea 
extraordinaria misma que podrá ser publicitada por cualquier medio interno de 
difusión. 
 
Los miembros podrán, en caso de ser necesario, convocar a la Asamblea 
Nacional, sea ordinaria o extraordinaria, cuando lo solicite el 50% más 1 del total 
de los Comités Estatales formulando tal solicitud al Comité Nacional, quien tendrá 
la obligación de emitir en un plazo no mayor de 72 horas la Convocatoria 
correspondiente. 
 

ARTÍCULO 34.- Las decisiones de la Asamblea Nacional se tomarán por mayoría 
simple, es decir por el cincuenta por ciento más uno de los miembros presentes y 
serán obligatorias para todos los miembros, incluyendo a los disidentes y 
ausentes. 
 
ARTÍCULO 35.- El quórum mínimo para que tenga validez la Asamblea Nacional 
será del cincuenta por ciento más uno, de los integrantes del Comité Nacional, 
miembros de los Comités Estatales y Delegados que asistan al momento de 
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celebrarse la misma, ya que dichos miembros al ser electos por los afiliados del 
interior del país son quienes transmiten la intención proporcional de sus 
identidades Federativa en los aspectos a tratar para los cuales sean convocados. 
 
ARTÍCULO 36.- Deberán de asistir preferentemente a las Asambleas Nacionales 
el pleno de los miembros del Comité Nacional y Comités Estatales o en su defecto 

la mayoría invariablemente. Y en todo aspecto no previsto expresamente por los 
presentes Estatutos correspondiente a las Asambleas Nacionales se entera lo 
dispuesto por el acuerdo plenario que emita el Comité Nacional. 
 
ARTÍCULO 37.- El Comité Nacional estará a cargo de decidir en qué lugar habrá 
de celebrarse la Asamblea Nacional. 
 
ARTÍCULO 38.- Son facultades del Comité Nacional, de manera enunciativa pero 
no limitativa: 
 
1.- Pugnar por la unión y amistad de todos los miembros. 
 
2.- Lograr la comunicación permanente con todos los miembros. 
 
3.- Cumplir con los objetivos de los estatutos y principios de la Agrupación. 
 
4.- Tener sesiones de pleno al menos una vez cada trimestre, para todos los 
asuntos orgánicos del Comité Nacional, y en caso de ser necesario someter a 
votación entre sus integrantes bajo la fórmula de mayoría simple la decisión de 
alguna cuestión de esta naturaleza, respetando el voto de calidad del presidente 
del Comité Nacional. 
 
5.- Discutir y tratar de resolver los problemas que sean puestos a su 
consideración. 
 

6.- Nombrar las comisiones que sean pertinentes para el tratamiento y solución de 
Asuntos Generales y Particulares, así como apoyo de sus funciones. 
 
7.- Dar a conocer por cualquier medio conocido o por conocer a la Agrupación. 
 
8.- Crear y mantener vigente al órgano informativo de la Agrupación con un tiraje 
suficiente para todos los miembros, así como también la publicación mensual de 
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los acuerdos que se tomen en las Asambleas y las ediciones especiales que 
juzgue pertinentes. 
 
9.- Dar difusión de las acciones que la Agrupación ejecute. 
 
10.- Acordar el lugar para las sesiones de las Asambleas Nacionales y Estatales. 

Lugares, fechas y agendas de las mismas, previas convocatorias publicitadas. 
 
11.- Promover el ingreso y la afiliación de nuevos miembros. 
 
12.- Procurar por todos los medios posibles la armonía y buen entendimiento entre 
todos los miembros de la Agrupación, así como velar por el desarrollo y estabilidad 
de la misma. 
 
13.- Promover la participación de los miembros en el órgano informativo de la 
Agrupación. 
 
14.- Establecer nexos con Organizaciones Nacionales que fortalezcan el 
cumplimiento de los objetivos y fines de la Agrupación. 
 
15.- Difundir entre los miembros, sus derechos y obligaciones dentro de la 
Agrupación. 
 
16.- Aprobar las convocatorias extraordinarias para sesión la Asamblea Nacional. 
 
17.- Analizar las propuestas que les sean presentados por los miembros de la 
Agrupación. 
 
18.- Aprobar las propuestas de alianza electoral con Partidos Políticos. 
 
19.- Destituir en forma Parcial o total a las Mesas Directivas Estatales, en los 

casos de negligencia o abandono de sus funciones, previa solicitud que se elabore 
para tal efecto a la Comisión de Honor y Justicia. 
 
20.- Todas aquellas que sean necesarias para cumplir con los objetivos de la 
Agrupación. 
 
21.- Llevar un registro de afiliados de la Agrupación. 
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22.- Representar a nivel nacional a la Agrupación Cambio Democrático Nacional. 
 
23.- Expedir la convocatoria para elegir a los integrantes del Comité Nacional y 
Estatales. 
 
24.- Vetar, previo análisis de decisiones que en sesiones de trabajo realicen los 

Comités Estatales siempre y cuando sean contrarios a los documentos y principios 
básicos de la Agrupación o contravengan los acuerdos de pleno emitidos por el 
Comité Nacional. Dicho veto podrá ser propuesto para su revisión por los 
interesados en la próxima Asamblea Ordinaria para su ratificación o modificación 
cuya resolución final se considerarán como inapelable y definitiva. 
 
ARTÍCULO 39.- El Comité Nacional de Cambio Democrático Nacional estará 
integrado de la siguiente forma: 
 
Presidente 
 
Secretario 
 
Secretario de Asuntos Políticos 
 
Secretario de Asuntos Electorales 
 
Secretario de Gestión Social 
 
Secretario de Enlace Territorial 
 
Secretario de Finanzas 
 
Secretario de Imagen y Difusión 
 

Coordinador de Asuntos Jurídicos 
 
Secretario Técnico 
 
Comisión de Honor y Justicia, Presidente, Primer Vocal y Segundo Vocal. 
 
ARTÍCULO 40.- Los miembros del Comité Nacional durarán 36 meses en su 
cargo, con derecho a reelección inmediata por una sola ocasión, 24 meses para 
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los integrantes de los Comités Estatales con derecho a reelección inmediata por 
una sola vez. Para todos los procesos electorales podrán votar y ser votados. 
 

Facultades del Presidente 
 
ARTÍCULO 41.- Son facultades y obligaciones del Presidente de la Agrupación: 

 
1.- Presidir las sesiones de trabajo del Comité Nacional, Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias, reuniones sociales, políticas y demás actos que realice la 
Agrupación. 
 
2.- Vigilar el cumplimiento de los ESTATUTOS y los acuerdos tomados en 
sesiones del Comité Nacional, y Asambleas Nacionales Ordinarias o 
Extraordinarias. 
 
3.- Verificar y firmar las sanciones a las que se hagan acreedores los miembros. 
 
4.- Verificar y firmar conjuntamente con el Secretario de la Agrupación, las actas, 
documentación de oficios y comunicaciones que se requieran. 
 
5.- Verificar y firmar conjuntamente con el Secretario de Finanzas los informes 
financieros y contables, parciales y generales de la Agrupación. 
 
6.- Aprobar conjuntamente con el Secretario de Finanzas las erogaciones que 
emanen de la Agrupación, autorizando con su firma los gastos. 
 
7.- Representar a la Agrupación ante cualquier organismo de los sectores Públicos 
o Privados y Organizaciones Políticas. 
 
8.- Adoptar en caso de urgencia las medidas que considere convenientes, 
informando lo más pronto posible de la situación a los demás integrantes del 

Comité Nacional. 
 
9.- Promover y convocar con toda oportunidad las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Comité Nacional. 
 
10.- Rendir anualmente a la Asamblea en el mes de enero un informe general de 
las actividades desarrolladas. 
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11.- Presentar el programa de trabajo para el siguiente año. 
 
12.- Nombrar las comisiones que considere necesarias para el buen 
funcionamiento de la Agrupación. Igualmente nombrar a los delegados que en su 
representación asistan a las Asambleas de los Comités Estatales en la elección de 
sus dirigencias. 

 
12 BIS.- Crear Comisión Nacional y Estatales de participación de la mujer 
garantizando la equidad de género y su participación dentro de la Agrupación. 
 
13.- Velar por el buen funcionamiento de las comisiones nombradas. 
 
14.- Dar aviso al Secretario de sus ausencias para que se le sustituya. 
 
15.- Convocar a elecciones para el Comité Nacional. Con treinta días de 
antelación a la conclusión de su gestión de cualquiera de sus integrantes. 
 
16.- Hacer entrega de manera detallada a quien lo sustituya de la documentación 
que guarda relacionada a sus funciones y hacer un informe pormenorizado de la 
situación política, administrativa y contable de la agrupación, dichos informes 
serán entregados al nuevo Presidente mediante el acta de entrega 
correspondiente. 
 
17.- Procurar por todos los medios posibles la armonía y buen entendimiento entre 
todos los miembros de la Agrupación, así como también velar por el desarrollo y 
estabilidad de la misma. 
 
18.- Todas las obligaciones de los miembros señaladas en el artículo dieciocho. 
 
19.- Asumir las facultades del Comité Nacional en caso de urgencia o de fuerza 
mayor, dando cuenta de ella en la próxima Asamblea Nacional. 

 
20.- Actuar conjunta o separadamente y en consecuencia tendrá las facultades y 
poderes siguientes: 
 
A).- Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y 
aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula 
especial, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal. 
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De manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre otras facultades las 
siguientes: 
 
I.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparos. 
 

II.- Para transigir. 
 
III.- Para comprometer en árbitros. 
 
IV.- Para absolver y articular posiciones. 
 
V.- Para recusar. 
 
VI.- Para hacer cesión de bienes. 
 
VII.- Para recibir pagos. 
 
VIII.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de 
ellas cuando lo permita la ley. 
 
B).- Poder General para actos de administración, en los términos del párrafo 
segundo del citado artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 
para el Distrito Federal. 
 
C).- Poder en Materia Laboral, con facultades expresadas para articular y absolver 
posiciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setecientos ochenta y seis 
de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para administrar las relaciones 
laborales y conciliar de acuerdo con lo dispuesto en los artículos once y 
ochocientos setenta y seis, fracciones primera y sexta de la citada ley, así como 
comparecer en juicio en los términos de las fracciones primera, segunda y tercera 
del artículo seiscientos noventa y dos y ochocientos setenta y ocho de la 
mencionada ley. 
 
D).- Poder General para actos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del 
mismo artículo del Código Civil mencionado. El cual podrá ser ejercido 
mancomunadamente por los miembros del Comité Nacional. 
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E).- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito en los términos del Artículo 
noveno de la Ley General de Títulos y Opciones de Crédito. 
 
F).- Facultad para otorgar poderes generales y especiales y para revocar unos y 
otros. 
 

G).- El Presidente ejercitará el mandato a que aluden los incisos anteriores, ante 
particulares y ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales inclusive 
de carácter federal o local y ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje Locales y 
Federales y autoridades de trabajo. 
 
H).- Representar a la Agrupación en los foros que se haga necesaria su actuación.  
 
I).- Tener el voto de calidad en las sesiones del Comité Nacional. 
 
J).- Presidirá las Asambleas y fungirá como Presidente de Debates, excepto 
cuando la Asamblea haya sido solventada por la Comisión de Honor y Justicia, en 
ese caso el Presidente del Comité Nacional solicitará a la Asamblea la 
designación de un presidente de debates, el que deberá ser nombrado por la 
mayoría absoluta de los delegados presentes. En ningún caso los delegados se 
harán representar mediante carta o poder. La votación será personal libre y 
directo. 
 
K).- Proponer al Comité Nacional las propuestas de los Presidentes y Secretarios, 
en caso de ausencia de los mismos, de los Comités Estatales, la integración de 
las Comisiones, para que el Comité Nacional las discuta y apruebe por mayoría 
simple. 
 

Facultades del Secretario 
 

ARTÍCULO 42.- Son facultades y obligaciones del Secretario: 
 
1.- Suplir al Presidente en sus funciones durante el tiempo que permanezca en 
ausencia temporal, por un periodo no mayor de sesenta días hábiles que le 
impidan realizar materialmente sus funciones. 
 
2.- Redactar conjuntamente con el Presidente las actas de asambleas y sesiones. 
 
3.- Mantener actualizado el registro de miembros. 
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4.- Presentar al Comité Nacional las solicitudes de ingreso y notificar a los 
aspirantes su aceptación o no, de acuerdo a la opinión de la Asamblea General. 
 
5.- Supervisar la organización y funcionalidad del archivo. 
 

6.- Recibir y contestar la correspondencia. 
 
7.- Comunicar a los miembros las comisiones que acepten y velar por su 
cumplimiento. 
 
8.- Estar presente en todos los eventos en que participe el Comité Nacional. 
 
9.- Leer al inicio de las sesiones del Comité Nacional un resumen de la minuta de 
trabajo de la sesión anterior, los acuerdos tomados y los pendientes. 
 
10.- Formular los oficios de comunicaciones de sanciones a los miembros que lo 
ameriten. 
 
11.- Hacer entrega de la documentación inherente a sus funciones a quien lo 
sustituya en su cargo, mediante el acta de entrega correspondiente. 
 
12.- Procurar por todos los medios posibles la armonía y buen entendimiento entre 
todos los miembros de la Agrupación, así como velar por el desarrollo y estabilidad 
de la misma. 
 
13.- Constatar los conteos que se realizan en las votaciones de asamblea. 
 
14.- Todas las obligaciones de los miembros señaladas en el artículo dieciocho. 
 

Facultades del Secretario de Asuntos Políticos 

 
ARTÍCULO 43.- Son facultades y obligaciones del Secretario de Asuntos Políticos: 
 
1.- Apegarse en todo momento a lo establecido en los Documentos Básicos de la 
Agrupación. 
 
2.- Formular programas estratégicos para fortalecer la presencia política de la 
Agrupación en el país. 
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3.- Desarrollar y coordinar programas de capacitación política dirigida a los 
integrantes de la Agrupación en todo el país. 
 
4.- Elaborar con el Comité Nacional y los Comités Estatales programas de 
activismo político que deberán implementarse en todas las localidades en las que 

tenga presencia la Agrupación. 
 
5.- Elaborar conjuntamente con los delegados y presidentes estatales, los 
programas de activismo político que deberán ser incorporados al programa anual 
de trabajo de la Agrupación Política. 
 
6.- Acordar con el presidente el cumplimiento de las disposiciones estatutarias de 
la Agrupación. 
 
7.- Las demás que le confieran los presentes estatutos. 
 

Facultades del Secretario de Asuntos Electorales 
 
ARTÍCULO 44.- Son facultades y obligaciones del Secretario de Asuntos 
Electorales: 
 
1.- Apegarse en todo momento a los Documentos Básicos de la Agrupación. 
 
2.- Elaborar propuestas para constituir alianzas con partidos políticos y 
presentarlas a los demás miembros del Comité Nacional. 
 
3.- Formular análisis estatales, programas estratégicos tendientes a fortalecer el 
conocimiento y la afiliación de la Agrupación. 
 
4.- Establecer comunicación y coordinar a los grupos de miembros que se 

organicen para su mejor participación. 
 
5.- Supervisar y coordinar la integración y el funcionamiento de los delegados de 
la Agrupación en el país. 
 
6.- Elaborar con los delegados y presidentes estatales las acciones que encausen 
las iniciativas políticas que formulen los miembros dentro de la Agrupación. 
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7.- Desarrollar y aplicar programas de capacitación política para los miembros de 
la Agrupación. 
 
8.- Los demás que le confiera expresamente el Presidente del Comité Nacional en 
el ámbito de su competencia. 
 

Facultades del Secretario de Gestión Social 
 

ARTÍCULO 45.- Son Facultades y obligaciones del Secretario de Gestión Social: 
 
1.- Dar cumplimiento a los documentos básicos de la Agrupación.  
 
2.- Diseñar programas estratégicos para el cumplimiento del programa de acción 
de la Agrupación. 
 
3.- Coordinar el desarrollo del programa de gestión social con los comités 
estatales y evaluar sus resultados. 
 
4.- Diseñar las estrategias para la participación social de los miembros de la 
Agrupación. 
 
5.- Atender y encausar acciones para resolver la problemática de los sectores más 
desprotegidos de nuestra sociedad. 
 
6.- Los demás que le confiera expresamente el Presidente del Comité Nacional en 
el ámbito de su competencia. 
 

Facultades del Secretario de Enlace Territorial 
 
ARTÍCULO 46.- Son facultades y obligaciones del Secretario de Enlace Territorial: 

 

1.- Organizar, evaluar y llevar un control del funcionamiento de las delegaciones a 
fin de identificar y comunicar al Comité Nacional sus requerimientos. 
 
2.- Acordar con el Presidente del Comité Nacional la atención de los programas y 
despacho de los asuntos y planes de trabajo que competan a su responsabilidad. 
 

21350



ANEXO UNO 

 

3.- Desempeñar las comisiones que el Presidente del Comité Nacional le 
encomiende ante todo tipo de autoridades y entidades o en los actos que el 
Presidente determine y mantenerlo informado del desarrollo de sus actividades. 
 
4.- Cuidar y promover la función y desempeño de los miembros y delegados que 
integren las oficinas y delegaciones en el interior del país. 

 
5.- Realizar visitas para asegurar y vigilar el buen desarrollo y funcionamiento de 
las delegaciones. 
 

Facultades del Secretario de Finanzas 
 
ARTÍCULO 47.- Son facultades y obligaciones del Secretario de Finanzas: 
 
1.- Recibir en depósito los fondos monetarios y valores de la Agrupación. 
 
2.- Depositar en una cuenta corriente bancaria y en forma mancomunada con el 
Presidente del Comité Nacional, los fondos económicos de la Agrupación. 
 
3.- Llevar un registro de inventario del mobiliario, equipo y demás valores de la 
Agrupación. 
 
4.- Recaudar las cuotas de los miembros y recibir contablemente otros ingresos de 
la Agrupación. 
 
5.- Proponer las compras y el pago de las mismas requeridas por la Agrupación. 
 
6.- Establecer la organización contable y los controles de supervisión 
correspondiente a su función. 
 
7.- Proponer al Comité Nacional las comisiones de apoyo a sus funciones. 

 
8.- Hacer los pagos que autorice el Presidente del Comité Nacional firmando los 
cheques mancomunados con éste, en caso de ser necesario. 
 
9.- Mantener todos los comprobantes y documentos que verifiquen los pagos 
realizados de la Agrupación ordenados en forma contable. 
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10.- Informar mensualmente al Comité Nacional del estado financiero que guarda 
la Agrupación. 
 
11.- Elaborar el balance general y redactar el informe de ingresos y egresos 
correspondiente al final de cada ejercicio contable y darlo a conocer al Comité 
Nacional. 

 
12.- Elaborar el informe financiero, que será dado a conocer anualmente a la 
Asamblea Nacional en el mes de enero. 
 
13.- Hacer entrega en su oportunidad a quien lo sustituya de la documentación de 
inventarios contables y fiscales que tenga en su poder mediante el acta de entrega 
correspondiente. 
 
14.- Procurar por todos los medios posibles la armonía y buen entendimiento entre 
todos los miembros de la Agrupación, así como velar por el desarrollo y estabilidad 
de la misma. 
 
15.- Todas las obligaciones de los miembros señaladas en el Artículo Noveno. 
 

Facultades del Secretario de Imagen y Difusión 
 

ARTÍCULO 48.- Son facultades y obligaciones del Secretario de Imagen y 
Difusión: 
 
1.- Apegarse en todo momento a los documentos básicos de la Agrupación. 
 
2.- Elaborar los documentos y publicaciones informativas para los miembros y 
público en general. 
 
3.- Elaborar la propaganda e información necesaria de cualquier evento o acto que 

celebre la Agrupación en beneficio y desarrollo de la misma y sus miembros. 
 
4.- Coordinar los eventos, foros, exposiciones y actos artísticos o culturales que 
tengan como objeto la difusión de la Agrupación entre los miembros integrantes y 
el público en general. 
 
5.- Informar del desarrollo de todas las actividades que desempeñe en la 
responsabilidad de su cargo al Comité Nacional. 
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6.- Supervisar y elaborar los materiales de promoción y distintivos de la 
Agrupación para su distribución entre todos los integrantes de la misma y el 
público en general. 
 
7.- Difundir por todos los medios necesarios los documentos básicos de la 

Agrupación con el fin de promover los ideales de la misma. 
 

Facultades del Coordinador de Asuntos Jurídicos 
 
ARTÍCULO 49.- Son facultades del Coordinador de Asuntos Jurídicos: 
 
1.- Representar a la Agrupación en todos los asuntos de carácter legal ante 
cualquier tipo de autoridades, organismos o instancias en que intervenga o tenga 
interés y gestionar cualquier trámite que le encomiende el Presidente de la 
Agrupación. 
 
2.- Proporcionar y coordinar asesoría y asistencia jurídica a todos los órganos y 
miembros de la Agrupación que lo requieran. 
 
3.- Compilar e investigar, así como actualizar el marco jurídico aplicable a la 
Agrupación. 
 
4.- Elaborar un archivo permanentemente actualizado de todos los documentos y 
actos jurídicos que celebre la Agrupación. 
 
5.- Todas aquellas que le asigne el Presidente de la Agrupación relacionadas con 
sus funciones. 
 

Facultades del Secretario Técnico 
 

ARTÍCULO 50.- Son facultades del Secretario Técnico: 
 
1.- Recibir y presentar al Presidente del Comité Nacional todas las propuestas, 
cambios y modificaciones que formulen los miembros respecto a la Agrupación a 
efecto de encauzar su evaluación y tramitación en beneficio de la misma. 
 
2.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las instrucciones de acuerdos que se 
determinen en las asambleas de la Agrupación. 
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3.- Establecer la coordinación necesaria entre todos los integrantes del Comité 
Nacional y las delegaciones del interior del país. 
 
4.- Mantener un registro y archivo de la documentación interna de la Agrupación 
así como de sus miembros. 

 
5.- Levantar información estadística de la Agrupación para el mejor funcionamiento 
y aprovechamiento de sus recursos. 
 
6.- Atender e informar al Comité Nacional de los requerimientos que formulen las 
delegaciones en el interior del país. 
 
7.- Comunicar los criterios y resoluciones que adopten las asambleas a todos los 
integrantes de la Agrupación. 
 
8.- Coordinar en la organización y difusión de las convocatorias y asambleas que 
requieran su celebración. 
 
9.- Recibir y atender las solicitudes urgentes que se formulen al Comité Nacional. 
 
10.- Llevar un registro y control de todas las asambleas y documentos internos 
que laboren la Agrupación. 
 
11.- Intervenir y coordinar los eventos y actos públicos que lleva a cabo las 
actividades. 
 
12.- Acordar con el Presidente del Comité Nacional las actividades y despacho de 
todos los demás asuntos dentro del rango de su responsabilidad y mantenerlo 
informado de todo el desarrollo de sus actividades. 
 

13.- Las funciones previstas en el artículo 31 BIS. 
 

Comisión de Honor y Justicia 
 
ARTÍCULO 51.- La Comisión de Honor y Justicia se integra por tres miembros 
electos Presidente, Primer Vocal y Segundo Vocal, que durarán en su cargo 
treinta y seis meses a partir de que tomen posesión en el cargo que les fuere 
designado, y en consecuencia, no podrán ocupar ninguna otra responsabilidad o 
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cargo dentro de la Agrupación. Estos integrantes se encontrarán sujetos a los 
mismos lineamientos estatutarios que se prevén para la renovación de los órganos 
directivos. 
 
ARTÍCULO 52.- Las resoluciones que emita la Comisión sobre cualquier aspecto 
de las que se encuentra facultada deberán emitirse en pleno por el voto 

mayoritario de sus integrantes. 
 
ARTÍCULO 53.- Los miembros que integran la Comisión de Honor y Justicia 
podrán ser destituidos de su cargo si incurren en negligencia, abandono o falta de 
probidad u honradez en el desempeño de sus funciones, en cuyo caso bastará 
para proceder a su destitución con el voto mayoritario del Comité Nacional y 
ratificado en la asamblea extraordinaria que para tal efecto se convoque, y se 
aplicarán en lo conducente las demás disposiciones relativas y aplicables de los 
estatutos de la Agrupación. 
 
ARTÍCULO 54.- Las facultades y obligaciones de la Comisión de Honor y Justicia 
son: 
 
1.- Vigilar el estricto cumplimiento de los estatutos y documentos internos así 
como las disposiciones emanadas de las asambleas que determinen los miembros 
de Cambio Democrático Nacional. 
 
2.- Cuidar que los derechos de los miembros sean debidamente respetados y que 
éstos cumplan con sus derechos y obligaciones. 
 
3.- Vigilar el buen funcionamiento de la Agrupación y en su caso estudiar y aplicar 
las sanciones que correspondan a los miembros integrantes de la misma. 
 
4.- Conocer y tramitar cualquier caso en que se estimen violados los estatutos en 
perjuicio de la Agrupación y sus asociados. 

 
5.- Someter sus resoluciones para ratificación a las asambleas correspondientes. 
 
6.- Vigilar la contabilidad de la Agrupación así como los informes que se rindan por 
parte del Comité Nacional. 
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7.- Pedir los datos e informes que procedan a los comités estatales para intervenir 
y solucionar cualquier problemática o dificultad que se suscite con motivo de la 
interpretación y aplicación de las disposiciones internas y estatutarias. 
 
8.- Velar bajo su estricta responsabilidad por que se respeten los principios de 
legalidad y transparencia dentro de la Agrupación resolviendo en conciencia sobre 

cualquier resolución que adopten democráticamente los miembros y actuará 
invariablemente de manera imparcial e independiente como órgano autónomo 
para garantizar la transparencia y legalidad de su actuación.  
 

De los Comités Estatales 
 
ARTÍCULO 55.- Los comités estatales se encargarán de aplicar los estatutos y 
demás documentos básicos de la Agrupación en el ámbito local de su entidad, 
siguiendo siempre los lineamientos e instrucciones que determine el Comité 
Nacional para su mejor organización y desarrollo. Representarán a los miembros 
integrantes que se agrupen y residan en los diferentes estados del país. No podrá 
existir más de un Comité Estatal por cada entidad federativa. 
 
ARTÍCULO 56.- Los Comités Estatales se conformarán de la siguiente forma: 
 
Un Presidente 
 
Un Secretario 
 
Un Tesorero 
 
Primer Vocal 
 
Segundo Vocal 
 

Su elección se efectuará previa convocatoria a la Asamblea electoral que emita el 
Comité Nacional para el propio Comité Estatal en un término no menor a 30 días 
hábiles previos al día de la elección. A partir de su publicación se abrirá un periodo 
de 15 días hábiles para el registro de candidatos ante el Secretario del Comité 
Estatal en funciones dentro del horario de oficina; para registrar la candidatura de 
la planilla con los nombres y cargos de aspirantes para contender; para certificar la 
elección de los miembros del Comité Estatal se designará para que acuda el día 
de la elección por el Comité Nacional a un comisionado integrantes del mismo 

21356



ANEXO UNO 

 

quien dará fe y constancia de celebración de dicha Asamblea electoral y se 
efectuara en presencia del Presidente o representante del mismo que al efecto se 
designe, y presidirá esta designado a dos escrutadores que no formen parte de 
alguna planilla registrada de los miembros asistentes. 
 
Participarán únicamente los miembros previamente registrados en las listas 

nacionales y correspondientes a su entidad federativa con todos sus derechos 
vigentes. 
 
Para la celebración de esta Asamblea electoral se requerirá un quórum de por lo 
menos un 10% de los miembros registrados en las listas de la Agrupación relativa 
a dicha entidad; de no contar con el quórum correspondiente, se convocará 
nuevamente para su celebración en un término de 5 días hábiles posteriores a la 
publicación de su segunda convocatoria efectuándose legalmente la Asamblea en 
esta segunda ocasión con el número de miembros que concurran. En apego a los 
lineamientos previa designación el Secretario dará a conocer el número de 
planillas e integrantes registrados; y bajo el principio y formula de mayoría simple y 
voto directo o secreto, se procederá a la elección del nuevo Comité Estatal, en el 
entendido que al llevarse a cabo las elecciones de los funcionarios de los 
Comités Estatales se nombrara un suplente para cada funcionario, el que lo 
sustituirá en sus faltas temporales mayores a 30 días hábiles o definitivas de 
acuerdo a este Estatuto, y la determinación de los miembros será válida y 
obligatoria aún para los disidentes y ausentes a dicha elección remitiendo el acta 
correspondiente al Comité Nacional para los efectos del registro y legales a que 
haya lugar. 
 
ARTÍCULO 57.- Son facultades y obligaciones de los Presidentes de los Comités 
Estatales: 
 
1.- Representar al Comité Estatal ante la Asamblea Nacional. 
 
2.- Difundir los documentos básicos de Cambio Democrático Nacional en la 
entidad. 
 
3.- Presidir las Asambleas que se efectúen en su entidad y ejecutar sus acuerdos 
en apego a los presentes estatutos. 
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4.- Presidir las Asambleas y/o reuniones de trabajo que se efectúen en su entidad 
en apego al artículo 50 de los presentes estatutos salvo lo establecido en el 
Artículo 56. 
 
5.- Planear, aprobar y ejecutar un plan de trabajo anual del Comité Estatal. 
 

6.- Coadyuvar con el Presidente del Comité Nacional en todas las instrucciones 
que éste le asigne con relación al desempeño de sus funciones. 
 
7.- Presentar al Comité Nacional un informe de las actividades que se desarrollen 
en su entidad. 
 
8.- Proporcionar los datos e información que le requiera el Comité Nacional. 
 
ARTÍCULO 58.- Son facultades y obligaciones del Secretario de los Comités 
Estatales: 
 
1.- Asistir al Presidente del Comité Estatal en sus tareas. 
 
2.- Suplir al Presidente del Comité Estatal cuando éste se ausente temporalmente 
de sus funciones, por un periodo no mayor de 30 días hábiles por causa 
justificada. 
 
3.- Comunicar a quien corresponda, los acuerdos del Comité Estatal. 
 
4.- Coordinar el trabajo de los miembros del Comité Local. 
 
ARTÍCULO 59.- Son facultades y obligaciones del Tesorero de los Comités 
Estatales: 
 
1.- Recibir en depósito los fondos monetarios y valores de la Agrupación. 

 
2.- Llevar un registro de inventario del mobiliario, equipo y demás valores de la 
Agrupación. 
 
3.- Recaudar las cuotas de los miembros y recibir contablemente otros ingresos de 
la Agrupación. 
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4.- Hacer las compras necesarias para la Agrupación y proceder a su 
contabilización de conformidad a los lineamientos reglamentarios que al efecto 
procedan. 
 
5.- Establecer la organización contable y los controles de supervisión 
correspondiente a su función. 

 
6.- Hacer los pagos que autorice el Presidente. 
 
7.- Administrar los recursos del Comité Estatal. 
 
8.- Presentar los informes de ingresos y egresos a los órganos competentes de la 
agrupación. 
 
9.- Los demás que le señalen los estatutos. 
 
ARTÍCULO 60.- El Primero y Segundo Vocal del Comité Estatal deberá fiscalizar a 
los demás miembros del Comité para el buen desarrollo de sus funciones. Además 
tendrán como facultades y obligaciones las siguientes: 
 
1.- Cuidar que los derechos de los miembros sean debidamente respetados y que 
estos cumplan con sus derechos y obligaciones. 
 
2.- Vigilar el buen funcionamiento de la Agrupación y en su caso recibir y turnar a 
la Comisión de Honor y Justicia, las quejas y denuncias de miembros que se 
formulen por violaciones a los estados. 
 
3.- Vigilar la contabilidad del Comité Estatal así como rendir los informes que 
solicite el Comité Nacional y la Comisión de Honor y Justicia. 
 
4.- Pedir los datos e informes que procedan a los Comités Estatales para intervenir 

y solucionar cualquier problemática o dificultad que se suscite con motivo de la 
interpretación y aplicación de las disposiciones internas y estatutarias. 
 
5.- Velar bajo su estricta responsabilidad porque se respeten los principios de 
legalidad y transparencia así como el buen funcionamiento del Comité Estatal 
dando cuenta a la Comisión de Honor y Justicia de cualquier irregularidad para su 
debida atención. 
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ARTÍCULO 61.- Será estrictamente prohibido que los Comités Estatales 

participen, se involucren o promuevan procesos electorales locales. 

 

ARTÍCULO 62.- Los Comités Estatales durarán en su cargo dos años, con la 

posibilidad de reelegirse inmediatamente. 

 

ARTÍCULO 63.- Los Comités Estatales deberán convocar, previamente a la 

conclusión de su cargo, coadyuvarán en todo lo necesario para el cumplimiento 

dispuesto en el artículo 56 y en su caso darán todas las facilidades y 

documentación al nuevo Comité electo. 

 

Renovación de los Órganos Directivos 

 

ARTÍCULO 64.- Los órganos directivos de la Agrupación se renovarán previa 

convocatoria que para tal efecto y antelación próxima a concluir su cargo se 

realice en las asambleas correspondientes. De conformidad a lo dispuesto por los 

artículos 31 y 56 de los presentes Estatutos, eligiendo a sus representantes en las 

formas y términos previstos respetando los principios de igualdad, tolerancia e 

incondicional respeto entre todos los contendientes a los diferentes cargos de 

elección; bajo la fórmula de mayoría simple y que por mayoría resulte según el 

método de elección que se adopte y sea más conveniente para la Agrupación. 

 

Para todas las elecciones las determinaciones que resulten por la elección de los 

miembros serán válidas incluyendo para los ausentes y disidentes, siempre y 

cuando se cumplan con las disposiciones que al efecto prevén estos presentes 

Estatutos, para el caso de un empate en cualquier tipo de elección se abrirá una 

segunda ronda de participación únicamente entre los candidatos que obtuvieron 

las votaciones más altas a su favor resultando ganador quien obtenga en segunda 

ronda el número mayoritario de votos y en el supuesto de un segundo empate se 

determinará la elección será a favor de los miembros que registren una antigüedad 

mayor dentro de la Agrupación. 

 

ARTÍCULO 65.- En los casos en que el miembro que ocupe un cargo dentro de la 

Agrupación sea destituido, renuncie o se ausente por cualquier causa o motivo de 

manera injustificada por un periodo mayor a 60 días hábiles inmediatamente se 

designará a un miembro por el Comité Nacional de manera interina para que funja 
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en el cargo de que se trate, en tanto se realice una nueva elección en los términos 

y períodos que así lo permitan. Para elegir el miembro electo correspondiente. 

 

No se considerará como ausencias de los miembros los periodos de licencia, 

permiso o comisión autorizados por el Comité Nacional. 

 

ARTÍCULO 66.- Los integrantes del Comité Nacional o Estatal, según se trate, 

podrán ser destituidos de sus cargos siempre y cuando hayan cometido alguna 

falta grave y en quebrando a la conducta que deberán observar en el cumplimiento 

de los Estatutos, además, que lesionen los derechos e intereses de los miembros 

en lo general y en lo particular al prestigio e imagen de la Agrupación. Los 

solicitantes que inicien una acción de responsabilidad y destitución en contra de 

los órganos directivos de la Agrupación, lo harán por escrito; para el caso del 

Comité Nacional con la totalidad de los integrantes que conforman los Comités 

Estatales, y para el caso de los Comités Estatales lo solicitarán un mínimo del 

10% de los miembros afiliados al Comité Estatal de que se trate invaluablemente 

la solicitud de acción de responsabilidad y destitución, deberán presentarse de 

manera indubitable ante los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, con 

plena exposición de su querello y soportes probatorio; en apego al procedimiento 

de denuncia, emitirá la resolución que proceda,  o en su caso la destitución y 

sanción respectiva. 

 

ARTÍCULO 67.- Los Comités Estatales mediante Asamblea Extraordinaria serán 

electos por mayoría simple entre los miembros de la Agrupación en la entidad y 

deberán ser ratificados por el Comité Nacional. 

 

La constitución de un nuevo Comité Estatal deberá ser solicitada por los 

interesados y aprobada por el Comité Nacional para los efectos del párrafo 

anterior, en dicha elección, siempre estará presente un miembro del Comité 

Nacional para certificar y observar la legalidad de la misma. 

 

CAPÍTULO V 

De las Insignias 

 

ARTÍCULO 68.- La Agrupación, concede las siguientes insignias a sus 

MIEMBROS: 
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1.- Constancia de Membresía. 

 

2.- Credencial de Miembro. 

 

3.- Constancia de Asistencia. 

 

4.- Constancia de Participación. 

 

5.- Reconocimiento. 

 

ARTÍCULO 69.- Las constancias de Membresía serán: las de Miembro Titular, 

Miembro Fundador y Miembro Honorario. 

 

Las constancias de Membresía de todos los miembros se entregarán según sea el 

caso, o en el siguiente evento en curso y tendrá inscrita la categoría de miembro. 

Estas Membresías se podrán refrendar cada año haciendo constar la vigencia 

mediante el pago de la anualidad correspondiente. 

 

ARTÍCULO 70.- Las credenciales de miembro serán entregadas a todos los 

miembros en papel con membrete de la asociación, en forma de gafete de 

presentación con el nombre de miembro y su categoría muy destacada y la 

fotografía del mismo. La credencial será firmada por el miembro y validada por la 

firma del Presidente del Comité Nacional y será validada por el año calendario en 

que fue realizado el pago de su cuota. 

 

ARTÍCULO 71.- Las constancias de participación serán entregadas a todo 

miembro o personal que intervenga y se destaque por alguna participación o 

evento que realice la Agrupación. 

 

Estas constancias serán en papel membrete de la Agrupación en tamaño y forma 

de carta, validada con la firma del Presidente, dicha constancia será entregada al 

término del evento realizado por la Agrupación. 

 

ARTÍCULO 72.- Los reconocimientos serán entregados cada año a miembros o 

personalidades que por su meritoria labor se hagan merecedores de tal distinción. 

Los candidatos a los reconocimientos, así como al tipo, materia, diseño y 
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presentación de los mismos serán propuestos por el Comité Nacional y serán 

otorgados en cualquiera de los eventos sociales que organice la Agrupación. 

 

 CAPÍTULO VI  

De las Reformas a los Estatutos 

 

ARTÍCULO 73.- Los presentes Estatutos podrán ser adicionados, modificados o 

reformados a solicitud del Comité Nacional en turno o a solicitud de la totalidad de 

los miembros que conforman los Comités Estatales de la Agrupación. Toda 

propuesta de reforma estatutaria deberá ser dada a conocer en Asamblea 

Nacional que corresponda, haciendo una exposición clara de las conveniencias y 

razones de dicha enmienda. 

 

Si las reformas, adiciones o modificaciones a los Estatutos proceden, éstas, serán 

votadas en la misma Asamblea correspondiente, con la aprobación del quórum 

mínimo que provén las asambleas nacionales previstas en los presentes 

Estatutos. 

 

CAPÍTULO VII 

De la Colaboración en Elecciones Federales 

 

Artículo 74.- Cambio Democrático Nacional podrá realizar convenios de 

colaboración con partidos políticos en elecciones federales, siempre y cuando 

sean favorables para el desarrollo de la Agrupación y para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

 

ARTÍCULO 75.- Los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas Nacionales que 

formen parte del Convenio deberán respetar en todo momento los objetivos y 

Documentos Básicos de Cambio Democrático Nacional. 

 

ARTÍCULO 76.- Para que Cambio Democrático Nacional reconozca algún 

convenio de colaboración con Partidos Políticos en Elecciones Federales deberá 

ser aprobado por mayoría de su Comité Nacional. 

 

 

 

 

21363



ANEXO UNO 

 

 

ARTÍCULO 77.- En cada elección para cual participe la Agrupación Cambio 

Democrático Nacional se deberá presentar una plataforma electoral sustentada en 

su declaración de principios y programa de acción, la cual deberá ser sostenida y 

difundida durante toda la campaña electoral en que participen sus candidatos. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El primer Comité Nacional de la Agrupación Cambio 

Democrático Nacional, por constituirse e integrarse por miembros fundadores al 

mismo, deberá ser ratificado en la asamblea correspondiente, en un término no 

mayor a treinta días posteriores, a partir de la fecha en que el Instituto Federal 

Electoral haga pública su resolución de registro como Agrupación Política 

Nacional. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Son miembros fundadores de Cambio Democrático 

Nacional: 

 

1) BALTAZAR ZARATE GARCÍA 

2) CARLOS PAVÓN CAMPOS 

3) JUAN LUIS ZÚÑIGA VÁZQUEZ 

4) CONSTANTINO ROMERO GONZÁLEZ 

5) JUAN ESCAMILLA ORTEGA 

6) JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ PUENTE 

7) HÉCTOR FÉLIX ESTRELLA 

8) MARIO GARCÍA ORTIZ 

9) CARLOS ALBERTO CISNEROS GUTIÉRREZ 

10) CLAUDIO ANDRÉS GÓMEZ VILLELA APARICIO 

11) JOSÉ ÁNGEL ROCHA PÉREZ 

12) LINO JUÁREZ MÉNDEZ 

13) ISIDRO MÉNDEZ MARTÍNEZ 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Todos los miembros y miembros del primer Comité 

Nacional de Cambio Democrático Nacional podrán asumir sus nuevos cargos en 

los órganos nacionales de la Agrupación, sin que implique reelección, dada la 

transformación de su estructura que por designación de la Asamblea Nacional. 
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ANEXO UNO 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Con motivo de la transformación de la estructura de la 

asociación, los miembros que se encuentran en el interior del país deberán 

constituir, a través de las convocatorias y elecciones respectivas, los Comités 

Estatales que correspondan, quienes a la brevedad remitirán todas las 

constancias y documentos que establece el nuevo orden estatutario al Comité 

Nacional. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a los 

presentes estatutos que entraron en vigor a partir del momento de su aprobación 

en la asamblea correspondiente del 7 del mes de diciembre del año 2004. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En todo lo no expresamente establecido por los presentes 

Estatutos estará dispuesto por el acuerdo plenario que emita el Comité Nacional 

sobre las medidas necesarias y más convenientes para el cumplimiento y objeto 

de la Agrupación Política Cambio Democrático Nacional CADENA y en su defecto 

se someterá en la próxima Asamblea Nacional correspondiente. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los Estatutos ahora modificados y reformados de la 

Agrupación Política Nacional Cambio Democrático Nacional CADENA aprobados 

por la primera Asamblea Nacional Extraordinaria se comunicarán en tiempo y 

forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral para los efectos de la Ley. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez que el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral declare su procedencia 

constitucional y legal, hecha la declaración anterior quedarán abrogados los 

Estatutos hasta ese momento vigentes. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, Secretario 
del Consejo. 
Le pido que realice las gestiones necesarias para publicar la Resolución aprobada en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Ahora continúe con el siguiente punto del orden del día. 
El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del 
orden del día, es el relativo al Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral sobre la solicitud de inscripción de las “Normas Reglamentarias para 
notificación, plazos y dictado de medidas cautelares por parte de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia” del Partido Político Nacional denominado Morena, en cumplimiento a la 
Resolución identificada con la clave INE/CG52/2017, de veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete. 
El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario del 
Consejo. 
Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto de 
Resolución mencionado. 
Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 
correspondiente. 
El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y señores 
Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral sobre la solicitud de inscripción de las “Normas 
Reglamentarias para notificación, plazos y dictado de medidas cautelares por parte de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia” del Partido Político Nacional denominado 
Morena, en cumplimiento a la Resolución identificada con la clave INE/CG52/2017, de 
veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, identificado en el orden del día como el punto 
número 12. 
Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables. 
Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 
Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación la Consejera 
Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera), Consejero Presidente. 
(Texto de la Resolución aprobada INE/CG320/2017) Pto. 12 
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INE/CG320/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL SOBRE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LAS “NORMAS 
REGLAMENTARIAS PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE 
MEDIDAS CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HONESTIDAD Y JUSTICIA” DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO MORENA, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA CON LA CLAVE INE/CG52/2017, DE VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El diecinueve y veinte de noviembre de dos mil dieciséis Morena realizó su 

II Congreso Nacional Extraordinario, durante el cual, entre otros puntos, 

aprobó el Acuerdo presentado por la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia, “…POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS PARA 

NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES POR 

PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 

MORENA”. 

 

II. El veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, Edgar Cruz Becerril, en su 

calidad de militante del Partido Político Nacional denominado Morena, 

interpuso ante la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (Sala Superior), per saltum, demanda de juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano en contra de 

dicho acuerdo, el cual motivó la integración del expediente con la clave 

SUP-JDC-1914/2016. 
 

III. El trece de diciembre de dos mil dieciséis, la Sala Superior, en actuación 

colegiada, emitió acuerdo en el expediente SUP-JDC-1914/2016, en los 

términos siguientes: 
 

“ÚNICO. Previas las anotaciones que correspondan y copia certificada que se 
deje en el Archivo Jurisdiccional de este Tribunal Electoral, de la totalidad de 
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las constancias que integran el expediente al rubro identificado, envíense las 
constancias originales al Consejo General del Instituto Nacional Electoral.” 

 

Dicho acuerdo fue notificado a este Instituto por correo electrónico el 

catorce de diciembre de dos mil dieciséis, y el quince siguiente fueron 

recibidas en la Oficialía de Partes de esta autoridad electoral las 

constancias originales que integran el expediente en mención, a través de 

oficio suscrito por el Licenciado José Antonio Hernández Ríos, Actuario de 

la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

IV. El veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete fue emitida la 

“RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL SOBRE LAS “NORMAS PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y 

DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA” DEL PARTIDO POLÍTICO 

NACIONAL DENOMINADO MORENA, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 

EMITIDO POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-JDC-

1914/2016”, identificada con la clave INE/CG52/2017, en cuyo Punto 

Resolutivo Tercero se ordenó al Partido Político Nacional denominado 

Morena reponer el procedimiento a fin de aprobar las “NORMAS PARA 

NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES POR 

PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA”. 

 

V. En atención a lo mandatado en el Punto Tercero de la resolución del 

Consejo General identificada con la clave INE/CG52/2017, el 

Representante Propietario del Partido Político Nacional denominado 

Morena ante el Consejo General, a través de los escritos con claves 

REPMORENAINE-168/2017, REPMORENAINE-185/2017, 

REPMORENAINE-261/2017, REPMORENAINE-291/2017 y 

REPMORENAINE-299/2017, recibidos en la Oficialía de Partes del Instituto 

Nacional Electoral los días diecisiete y veintiuno de abril, veintiséis de 

mayo, doce y veintidós de junio, de dos mil diecisiete, respectivamente, 

presentó la documentación con la que pretende acreditar la aprobación 

estatutaria de las “(…) NORMAS REGLAMENTARIAS PARA 

NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES POR 
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PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 

MORENA” (en lo subsecuente Normas). 

  

VI. El Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de los 

oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/1055/2017, 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1198/2017, INE/DEPPP/DE/DPPF/1465/2017, 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1508/2017 e INE/DEPPP/DE/DPPF/1586/2017, 

notificados los días diecinueve de abril; ocho, veinticinco y veintinueve de 

mayo, así como dieciséis de junio, de dos mil diecisiete, respectivamente, 

requirió al Representante Propietario del Partido Político Nacional 

denominado Morena ante el Consejo General, que presentara diversa 

documentación que sustenta la realización de la sesión ordinaria de su 

Consejo Nacional, de uno de abril de dos mil diecisiete; de la Sesión 

Extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional, de uno de junio de dos mil 

diecisiete, así como la modificación del proyecto de Normas, a fin de 

adecuarlas a las normas legales y estatutarias aplicables. 
 

VII. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos integró el 

expediente con la documentación presentada por el Partido Político 

Nacional denominado Morena a fin de verificar la celebración de la sesión 

ordinaria del Consejo Nacional, de uno de abril de dos mil diecisiete, así 

como de la Sesión Extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional, de uno de 

junio del mismo año, conforme a las disposiciones estatutarias aplicables, 

así como, en su caso, analizar el contenido sustancial de las Normas. 
 

VIII. En sesión privada efectuada el cinco de julio de dos mil diecisiete, la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral conoció y aprobó el anteProyecto de 
Resolución. 

 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, preceptúa que los partidos políticos son 
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entidades de interés público que tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 

de representación política, y como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre 

los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

 

2. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 29, párrafo 1; 30, 

párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos el Electorales dispone que el Instituto Nacional Electoral es 

un organismo público autónomo que tiene como función estatal la 

organización de las elecciones, es autoridad en la materia y sus actividades 

se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

3. El artículo 44, párrafo 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales determina que es atribución del Consejo 

General vigilar que los partidos políticos cumplan con las obligaciones a 

que están sujetos y que sus actividades se desarrollen con apego a la 

citada ley y a la Ley General de Partidos Políticos. 
 

4. Correlativamente, el artículo 25, párrafo 1, incisos a) de la Ley General de 

Partidos Políticos dispone que es obligación de los partidos políticos 

conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 

y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 

libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de 

los ciudadanos. 
 

5. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 34, párrafo 1 de la Ley 

General de Partidos Políticos, los asuntos internos de los partidos políticos 

comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 

organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en 

la Constitución, en la mencionada Ley, así como en su respectivo Estatuto y 

Reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 
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6. De conformidad lo dispuesto en los incisos a) y f) del párrafo 2 del artículo 

34 de la Ley General de Partidos Políticos, entre los asuntos internos de los 

partidos políticos se encuentran la elaboración y modificación de sus 

documentos básicos así como la emisión de los Reglamentos internos y 

acuerdos de carácter general que se requieran para el cumplimiento de sus 

documentos básicos. 

 

Resolución del Consejo General identificada con la clave 

INE/CG52/2017 

  

7. La actuación de este Consejo General en el presente asunto deviene del 

cumplimiento a la Resolución identificada con la clave INE/CG52/2017, 

referida en el antecedente IV de este instrumento, en cuyos Puntos 

Resolutivos Primero a Cuarto se determinó: 

 
“Primero. El Congreso Nacional del Partido Político Nacional denominado 
Morena carece de atribuciones estatutarias para establecer “NORMAS PARA 
NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES POR 
PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA”, en 
un documento diverso al Estatuto de dicho instituto político. 
 
Segundo. En consecuencia, es improcedente el análisis de fondo para 
verificar el apego a las normas constitucionales y legales aplicables del 
“ACUERDO DEL CONGRESO NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE 
ESTABLECEN NORMAS PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE 
MEDIDAS CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HONESTIDAD Y JUSTICIA”. 
 
Tercero. Se ordena al Partido Político Nacional denominado Morena reponer 
el procedimiento a fin de aprobar las “NORMAS PARA NOTIFICACIÓN, 
PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES POR PARTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA”, a su elección, 
mediante modificaciones al Estatuto competencia del Congreso Nacional, o 
bien, a través de la emisión de un reglamento, a cargo del Consejo Nacional. 
 
Cuarto. Es improcedente analizar y resolver el medio de impugnación 
interpuesto por Edgar Cruz Becerril en contra del ‘ACUERDO DEL 
CONGRESO NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE ESTABLECEN 
NORMAS PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS 
CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HONESTIDAD Y JUSTICIA’. No obstante, se dejan a salvo sus derechos para 
inconformarse contra dichas normas, una vez que adquieran definitividad, en 
la vía y forma que a su derecho convenga. 
(…)” 
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En consecuencia, este Consejo General realiza de manera excepcional la 

verificación del apego de las Normas presentadas por el Partido Político 

Nacional denominado Morena a las normas legales y estatutarias aplicables 

y, en su caso, la orden de su inscripción, en la inteligencia de que 

corresponde ordinariamente a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos dicha atribución, en términos de lo preceptuado en el 

artículo 46, párrafo 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

Cumplimiento a la Resolución del Consejo General identificada con la 

clave INE/CG52/2017 

 

8. Para cumplir lo ordenado por este Consejo General en el Punto Tercero de 

la resolución con clave INE/CG52/2017, a fin de estudiar la procedencia o 

no de la inscripción de las Normas presentadas por el Partido Político 

Nacional denominado Morena, es indispensable analizar el procedimiento 

empleado por dicho instituto político para su aprobación, a la luz de las 

disposiciones aplicables de la Ley General de Partidos Políticos, del 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 

integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones 

Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 

Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus 

representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral (en lo 

sucesivo Reglamento), y del Estatuto del propio instituto político. Lo 

anterior, en virtud de que la inscripción de los Reglamentos de los partidos 

políticos ante este Instituto tiene como requisito de procedencia que dicha 

normatividad haya sido emitida de conformidad con el procedimiento 

previsto en las normas estatutarias correspondientes. 

 

En este sentido, por lo que hace a la emisión o modificación de los 

Reglamentos de los partidos políticos, el artículo 61 del Reglamento 

preceptúa que una vez verificado el cumplimiento al procedimiento 

estatutario establecido para la aprobación del Reglamento correspondiente, 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos analizará que 

éste se apegue a las normas legales y estatutarias aplicables. 

 

21377



 

9. Tomando en consideración lo razonado por la Sala Superior en el acuerdo 

dictado en el expediente SUP-JDC-1914/2016, aún y cuando formalmente 

las normas que nos ocupan no se identifican como un “reglamento”, al 

constituir disposiciones generales de carácter interno el Partido Político 

Nacional denominado Morena, el mismo está obligado a comunicarlas al 

Instituto Nacional Electoral, para los efectos previstos en la Ley General de 

Partidos Políticos, esto es, a fin de que se pueda verificar su apego a las 

normas legales y estatutarias aplicables, además de que, en su caso, sean 

debidamente registradas en el libro correspondiente. 

 

10. El uno de abril de dos mil diecisiete se efectuó la sesión ordinaria del 

Consejo Nacional del Partido Político Nacional denominado Morena, 

durante la cual, entre otros asuntos, se aprobó el “ACUERDO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE ESTABLECEN 

NORMAS REGLAMENTARIAS PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y 

DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA. APROBADAS 

EN LO GENERAL POR EL CONGRESO NACIONAL DE MORENA”, 

mismas que fueron comunicadas a este Instituto con la solicitud de 

inscribirlas en el libro respectivo. 

 
11. Ahora bien, los días doce y veintiuno de abril de dos mil diecisiete, el 

Partido Político Nacional denominado Morena remitió al Instituto Nacional 
Electoral la documentación soporte que pretende cumplir con los requisitos 
para la convocatoria, instalación y sesión ordinaria de su Consejo Nacional, 
realizada el uno de abril del mismo año, en la cual fue aprobado el 
“ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE 
ESTABLECEN NORMAS REGLAMENTARIAS PARA NOTIFICACIÓN, 
PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES POR PARTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA. 
APROBADAS EN LO GENERAL POR EL CONGRESO NACIONAL DE 
MORENA”. Por lo cual, dicha documentación fue presentada ante esta 
autoridad electoral dentro del plazo de diez días, previsto en el artículo 36, 
párrafo 2 de la Ley General de Partidos Políticos. La documentación 
soporte entregada, en su conjunto, es la que se detalla a continuación: 

 

 

 

 

21378



 

a) Originales: 
 

 Convocatoria y orden del día de veintiséis de marzo de dos mil 
diecisiete a la sesión ordinaria del Consejo Nacional, a realizarse el 
uno de abril del mismo año, suscrita por Bertha Elena Luján Uranga, 
Presidenta de dicho órgano de dirección. 
 

 Impresión de acuse de envío por correo electrónico de la 
convocatoria a la sesión ordinaria del Consejo Nacional, a que se 
refiere el punto inmediato anterior, de veintiséis de marzo del año 
que transcurre. 
 

 Lista de asistencia a la sesión ordinaria del Consejo Nacional, 
efectuada el uno de abril de este año, con la firma autógrafa de las y 
los consejeros asistentes a la misma. 
 

 Acta levantada con motivo de sesión ordinaria del Consejo Nacional, 
efectuada el uno de abril de esta anualidad, firmada por Bertha Elena 
Luján Uranga, Presidenta del mencionado órgano directivo. 

 
b) Copias certificadas: 

 

 Impresión de pantalla de la publicación en la página electrónica 
www.morena.si, correspondiente al Partido Político Nacional 
denominado Morena, de la convocatoria y orden del día a la sesión 
ordinaria del Consejo Nacional, a realizarse el uno de abril de dos mil 
diecisiete, con certificación realizada por Alejandro Viedma 
Velázquez, autorizado para expedir certificaciones por Acuerdo del 
Comité Ejecutivo Nacional. 
 

 Documento denominado “ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
MORENA POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS 
REGLAMENTARIAS PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO 
DE MEDIDAS CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA. 
APROBADAS EN LO GENERAL POR EL CONGRESO NACIONAL 
DE MORENA”, con certificación emitida por Bertha Elena Luján 
Uranga, Presidenta del referido Consejo Nacional. 
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12. Asimismo, a raíz de los requerimientos contenidos en los oficios 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1198/2017, INE/DEPPP/DE/DPPF/1465/2017, 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1508/2017 e INE/DEPPP/DE/DPPF/1586/2017, 

mencionados en el antecedente VI de esta Resolución, el uno de junio de 

dos mil diecisiete el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político Nacional 

denominado Morena, en sesión extraordinaria aprobó el “ACUERDO DEL 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE 

REALIZAN DIVERSAS MODIFICACIONES RELACIONADAS CON EL 

ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS NORMAS REGLAMENTARIAS PARA NOTIFICACIÓN, 

PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES POR PARTE DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA, A SOLICITUD DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”.  

 

13. En consecuencia, el doce y veintidós de junio de dos mil diecisiete, el 

Partido Político Nacional denominado Morena remitió a este Instituto la 

documentación que pretende acreditar la convocatoria, instalación y sesión 

extraordinaria de su Comité Ejecutivo Nacional, realizada el uno de junio del 

mismo año, en la cual fue aprobado el “ACUERDO DEL COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE REALIZAN 

DIVERSAS MODIFICACIONES RELACIONADAS CON EL ACUERDO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

NORMAS REGLAMENTARIAS PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y 

DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA, A SOLICITUD DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, determinación comunicada a este 

Instituto dentro de los plazos otorgados para tal efecto en los 

requerimientos atinentes. La documentación relativa presentada por dicho 

instituto político, en su totalidad, es la que se detalla a continuación: 

 

a) Originales: 
 

 Convocatoria y orden del día de veinticinco de mayo de dos mil 
diecisiete a la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional, a 
realizarse el uno de junio del mismo año, suscrita por Yeidckol 
Polevnsky Gurwitz, Secretaria General de dicho órgano ejecutivo. 
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 Impresión de acuse de envío por correo electrónico de la 
convocatoria a la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo 
Nacional, mencionada en punto que antecede, de veinticinco de 
mayo de esta anualidad. 

 

 Certificación de la fijación en los estrados del Comité Ejecutivo 
Nacional de la cédula que contiene la publicación de la convocatoria 
a la sesión extraordinaria de dicho órgano, el veinticinco de mayo del 
año en curso, emitida por Alejandro Viedma Velázquez. 
 

 Lista de asistencia a la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo 
Nacional, efectuada el uno de junio del año en curso, con la firma 
autógrafa de las personas asistentes a la misma. 
 

 Acta levantada con motivo de sesión extraordinaria del Comité 
Ejecutivo Nacional, realizada el uno de junio del presente año, 
firmada por Yeidckol Polevnsky Gurwitz, Secretaria General del 
órgano de dirección en comento. 

 

 Documento denominado “ACUERDO DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE REALIZAN DIVERSAS 
MODIFICACIONES RELACIONADAS CON EL ACUERDO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS NORMAS REGLAMENTARIAS PARA 
NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS 
CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HONESTIDAD Y JUSTICIA, A SOLICITUD DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL”, firmado por Yeidckol Polevnsky Gurwitz, 
Secretaria General del referido órgano directivo. 

 

14. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 55, párrafo 1, inciso m) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos auxilió a la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos en el análisis de la documentación 

presentada por el Partido Político Nacional denominado Morena, a fin de 

establecer si en efecto, la instalación, desarrollo y determinaciones tanto del 

Consejo Nacional como del Comité Ejecutivo Nacional se apegaron a la 

normatividad estatutaria aplicable, así como para verificar el cumplimiento 

de la resolución de este Consejo General, identificada con la clave 
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INE/CG52/2017. Del estudio realizado se constató el cumplimiento al 

procedimiento previsto en los artículos 38°, párrafo primero y letra b.; 41°, 

párrafos primero y segundo, letra f.; y 41º BIS del Estatuto vigente, en razón 

de lo siguiente: 

 

Por lo que corresponde al Consejo Nacional: 

 
a) La convocatoria a la sesión ordinaria del Consejo Nacional fue 

emitida por la Presidenta de dicho órgano de dirección, con la debida 
anticipación.  
 

b) La convocatoria a la sesión ordinaria del Consejo Nacional fue 
publicada en la página de Internet www.morena.si, correspondiente al 
Partido Político Nacional denominado Morena. 
 

c) El uno de abril de dos mil diecisiete se efectuó la sesión ordinaria del 
Consejo Nacional, con la presencia de 129 de los 200 integrantes 
acreditados ante este Instituto, lo que constituyó un quórum del 64.5 
por ciento. 
  

d) De conformidad con el Acta de la sesión ordinaria del Consejo 
Nacional el “ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DE MORENA 
POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS REGLAMENTARIAS 
PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS 
CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA. APROBADAS EN LO 
GENERAL POR EL CONGRESO NACIONAL DE MORENA” fue 
sometido a consideración de ese órgano de dirección como parte del 
punto del orden del día relativo al “Asuntos Generales”, y fue 
aprobado por unanimidad de votos. 

 

Por cuanto hace al Comité Ejecutivo Nacional: 
 

a) La convocatoria a la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo 
Nacional fue emitida por la Secretaria General de dicho órgano de 
dirección, con la debida anticipación. 
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b) La convocatoria a la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo 

Nacional fue fijada en los estrados del Comité Ejecutivo Nacional, el 

veinticinco de mayo de esta anualidad. 

 

c) El uno de junio del presente año se efectuó la sesión extraordinaria 

del Comité Ejecutivo Nacional, con la presencia de 11 de los 21 

integrantes registrados ante esta autoridad electoral, lo que 

constituyó un quórum del 52.38 por ciento. 

 

d) Si bien es cierto que para efectuar la sesión extraordinaria del Comité 

Ejecutivo Nacional el instituto político Morena omitió presentar 

documentos para acreditar la solicitud de la tercera parte de los y las 

consejeros y Consejeras nacionales, acorde con el artículo 38, 

párrafo primero del Estatuto, también lo es que dicha formalidad fue 

convalidada con la asistencia de la mayoría de los integrantes del 

referido Comité. 

 

e) De conformidad con el Acta de la sesión extraordinaria del Comité 

Ejecutivo Nacional el “ACUERDO DEL COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE REALIZAN DIVERSAS 

MODIFICACIONES RELACIONADAS CON EL ACUERDO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE MORENA POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS NORMAS REGLAMENTARIAS PARA 

NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES 

POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y 

JUSTICIA, A SOLICITUD DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” 

fue sometido a consideración de ese órgano ejecutivo y aprobado por 

unanimidad de votos. 

 

15. El Consejo Nacional cuenta con la facultad reglamentaria al interior del 

instituto político Morena, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41°, 

párrafo segundo, letra f., del Estatuto, en los términos siguientes: 

 

“Artículo 41°. El Consejo Nacional será la autoridad de MORENA entre 

congresos nacionales. (…).  

 

Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las siguientes: 

(…) 
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f. Elaborar, discutir y aprobar los Reglamentos del partido;“ 

 

La facultad estatutaria del Consejo Nacional para discutir y aprobar los 

Reglamentos del partido político, constituye un asunto interno que guarda 

concordancia con el deber legal de los partidos políticos de comunicar al 

Instituto Nacional Electoral los Reglamentos que emitan, en un plazo no 

mayor de diez días posteriores a su aprobación, así como con la atribución 

del propio Instituto para verificar el apego de dichos Reglamentos a las 

normas legales y estatutarias, y en su caso, registrarlos en el libro 

respectivo, según dispone el artículo 36, párrafo 2 de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 

16. Por otro lado, a efecto de analizar la validez de la actuación del Comité 

Ejecutivo Nacional para modificar las Normas aprobadas por el Consejo 

Nacional, a fin de atender el requerimiento de la autoridad electoral, debe 

tenerse en cuenta que dicho órgano directivo tiene la atribución genérica de 

conducir al Partido Político Nacional en el país entre sesiones del Consejo 

Nacional, según dispone el artículo 38°, párrafo primero, parte inicial del 

Estatuto. 

 

A juicio de esta autoridad electoral, dicha norma estatutaria, por sí misma, 

no faculta al Comité Ejecutivo Nacional para elaborar, discutir y aprobar los 

Reglamentos del partido, es decir, el órgano en comento carece de la 

facultad originaria para regular la vida interna de Morena. Sin embargo, ello 

no es obstáculo para que el Comité Ejecutivo Nacional, con base en la 

atribución mencionada, modifique las normas reglamentarias previamente 

aprobadas por el Consejo Nacional, siempre que ello tenga la finalidad de 

cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de este Instituto, para 

adecuarlas a la ley o al Estatuto del partido, dentro del procedimiento de 

verificación e inscripción correspondiente. Ello, en atención a que, de 

esperar a la convocatoria, instalación y sesión del Consejo Nacional del 

instituto político, podría generar dilación en el estudio y, en su caso, 

inscripción de los Reglamentos presentados. Bajo estas premisas, en el 

presente caso son válidas las modificaciones realizadas por el Comité 

Ejecutivo Nacional a las Normas cuya inscripción se solicita. 
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17. Como resultado del análisis que antecede se determina la validez de la 

convocatoria, instalación y sesión ordinaria del Consejo Nacional del Partido 

Político Nacional denominado Morena, efectuada el uno de abril de dos mil 

diecisiete, así como de la convocatoria, instalación y sesión extraordinaria 

del Comité Ejecutivo Nacional, realizada el uno de junio del mismo año, 

durante las cuales se aprobaron y modificaron, respectivamente, las 

Normas; por lo cual procede verificar su apego a las normas legales y 

estatutarias aplicables. Por ende, dicho instituto político cumplió con la 

instrucción por parte de este Consejo General de reponer el procedimiento 

para la aprobación de las Normas, conforme a sus disposiciones 

estatutarias. 

 

18. Del análisis integral realizado a las Normas aprobadas por el Consejo 

Nacional, incluyendo las modificaciones realizadas por el Comité Ejecutivo 

Nacional, se advierte que tienen por objeto regular al interior del Partido 

Político Nacional denominado Morena, sustancialmente, lo relativo a la 

adopción de medidas cautelares por parte de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia dentro de los procedimientos estatutarios de queja o 

denuncia; los requisitos y plazos para su emisión; así como la fijación de 

plazos para la impugnación de resoluciones internas y para interponer 

quejas por violación a las normas y principios partidarios, en los términos 

siguientes:  

 

“NORMAS REGLAMENTARIAS PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y 

DICTADO DE MEDIDAS CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA 

 

Primero.- Se autoriza a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, 

adoptar las medidas cautelares que estime necesarias para salvaguardar el 

funcionamiento de MORENA y evitar que cualquier conducta denunciada 

como infractora al Estatuto, Principios y Programa de Acción, genere efectos 

irreparables, violente derechos de militantes o afecte la autoorganización de 

MORENA. 

 

Segundo.- Las medidas cautelares que dicte la Comisión, de oficio o a 

petición de parte, en uso de las facultades de este Acuerdo, sólo podrán ser 

dictadas dentro de un procedimiento de queja o denuncia, tramitándose por 

vía incidental y efectos limitados a la emisión de la resolución de fondo. En 
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este sentido, la medida cautelar no reemplaza a la resolución de fondo del 

expediente en el que se dicta y por tanto, no podrá considerarse como la 

imposición de una sanción. 

 

Tercero.- En todos los casos, los proveídos en los que se determine la 

implementación de una medida cautelar deberán estar debidamente fundados 

y motivados, incluyendo la manifestación expresa y clara del objeto y fin de la 

medida cautelar. Las medidas cautelares deberán dictarse en un plazo 

máximo de 48 horas siguientes a la admisión de la queja o denuncia. 

 

Cuarto.- Las medidas cautelares que se dicten en los procedimientos de 

queja o denuncia a que hacen referencia los acuerdos anteriores, podrán 

impugnarse a través de los medios alternativos permitidos en el artículo 49 bis 

del Estatuto, conforme a los plazos que se señalan en el Punto Quinto del 

presente Acuerdo; o en su caso, conforme a la Ley General de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

Quinto.- Se establece un término de 4 días para impugnar resoluciones 

internas, incluyendo las dictadas en materia electoral, y de postulación de 

candidatos, contados a partir del día siguiente al en que haya sido publicada 

en estrados electrónicos o en la página web de MORENA, el acto respectivo. 

 

Asimismo, el plazo para interponer quejas por violación a las normas y 

principios partidarios será de 10 días, contados a partir del día siguiente de 

que se produzcan los hechos.” 

 

19. En razón de que el Partido Político Nacional denominado Morena solventó 

las observaciones de fondo realizadas a las Normas a través de 

requerimiento formulado por de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, se advierte su conformidad a las normas legales y 

estatutarias aplicables, por los motivos siguientes: 

 

a) El artículo 54° del Estatuto de Morena regula el procedimiento para que 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia conozca y resuelva 

procedimientos de queja y denuncia, por faltas a la normatividad del 

instituto político. No obstante, carece de previsión de medidas 

cautelares, por lo que es procedente su previsión reglamentaria, en 
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ejercicio de la libertad de autoorganización del partido político, a fin de 

dar certidumbre jurídica a los órganos partidarios y a los militantes. 

 

b) Las medidas cautelares son acordes con el régimen sancionador 

electoral dispuesto en los artículos 468, párrafo 4 y 471, párrafos 3, 

inciso f) y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, los cuales prevén sus características, como son: que deben 

emitirse en un procedimiento sancionador; que puedan proponerse de 

oficio o a solicitud del quejoso o denunciante; que deben dictarse en un 

plazo breve a partir de la admisión de la queja o denuncia, a fin de 

lograr la cesación de los actos o hechos irregulares, evitar daños 

irreparables, la afectación de principios electorales o de los bienes 

jurídicos tutelados; así como la posibilidad de impugnarlas.  

 

De tal suerte, las Normas en estudio se apegan a dichos parámetros al 

disponer que podrán ser dictadas por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia dentro de un procedimiento de queja o denuncia; 

de oficio o a petición de parte; en un plazo máximo de 48 horas 

siguientes a la admisión de la queja o denuncia; y podrán impugnarse a 

través de los medios alternativos permitidos en el artículo 49 bis del 

Estatuto. 

 

c) Las Normas prevén el deber de fundar y motivar las medidas cautelares 

que provea la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, lo cual se 

apega al artículo 54, párrafo primero, parte final del Estatuto de Morena, 

que dispone el deber de fundamentación y motivación de las 

resoluciones de dicho órgano de justicia partidista.  

 

d) Las Normas establecen un plazo de cuatro días para impugnar 

resoluciones internas, contados a partir del día siguiente de su 

publicación en estrados electrónicos o en la página web del partido 

político, lo cual es acorde con el plazo genérico para interponer medios 

de impugnación en materia electoral, previsto en el artículo 8 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Igualmente dispone un plazo de 10 días para interponer quejas por 

violación a las normas y principios partidarios, lo cual es congruente con 

la libertad de autoorganización de Morena. 
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20. En virtud de lo anterior, procede la inscripción de las Normas en el libro de 
registro de Reglamentos de los Partidos Políticos Nacionales, conforme al 
texto precisado en el considerando 18 que antecede, misma que se ordena 
realizar al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, párrafo 2 de la Ley 
General de Partidos Políticos y 46, párrafo 1, inciso q) del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral, y una vez realizada la misma deberá 
informar de ello a la representación del Partido Político Nacional 
denominado Morena ante este órgano superior de dirección, mediante 
oficio. 
 

21. Por otro lado, en el punto Quinto de la “RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
PRESENTADA POR MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, A. C.”, 
con clave INE/CG94/2014, de nueve de julio de dos mil catorce, esta 
autoridad electoral determinó: 
 

“QUINTO. Se requiere al Partido Político Nacional denominado “MORENA” 
para que remita a esta autoridad, los Reglamentos derivados de su Estatuto, 
una vez aprobados por el órgano estatutario facultado para tal fin, a efecto de 
proceder conforme a lo señalado por el artículo 36, párrafo 2 de la Ley 
General de Partidos Políticos.” 

 
22. En este sentido, no pasa desapercibido para este Consejo General que el 

Punto cuarto de las Normas prevé la posibilidad de impugnar las medidas 
cautelares que se dicten en los procedimientos de queja o denuncia a 
través de los medios alternativos de solución de controversias sobre 
asuntos internos, permitidos en el artículo 49° Bis del Estatuto. El párrafo 
primero del artículo estatutario invocado dispone: 
 

“Artículo 49° Bis. A fin de resolver las controversias entre miembros de 
MORENA y/o entre sus órganos, la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia contará con medios alternativos de solución de controversias sobre 
asuntos internos. Estos medios se aplicarán en aquellos casos que no estén 
relacionados con violaciones a principios y/o faltas graves al Estatuto; serán 
de sujeción voluntaria, y se atenderán en forma pronta y expedita. Los 
procedimientos se determinarán en el Reglamento de Honestidad y Justicia, 
de acuerdo con las normas legales. 
(…)” 
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Ahora bien, a fin de garantizar a plenitud la aplicación de las Normas, en 
particular las relativas a la posibilidad de impugnar las medidas cautelares 
que se dicten en los procedimientos de queja o denuncia por el medio de 
justicia intrapartidaria precisado, y habida cuenta que a la fecha el Partido 
Político Nacional Denominado Morena no ha inscrito el Reglamento de 
Honestidad y Justicia ante este Instituto, según lo razonado en el 
considerando 16 de la Resolución identificada con la clave INE/CG52/2017, 
con fundamento en el artículo 36, párrafo 2 de la Ley General de Partidos y 
en el punto Quinto de la Resolución con clave INE/CG94/2014, resulta 
procedente ordenar al Consejo Nacional de Morena la aprobación de dicho 
Reglamento conforme a las disposiciones conducentes previstas en el 
Estatuto, y presentarlo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto a fin de verificar su apego a las normas legales y 
estatutarias y, en su caso, inscribirlo en el libro correspondiente. 

 

23. Habida cuenta que en el Punto cuarto de la Resolución identificada con la 
clave INE/CG52/2017 se dejaron a salvo los derechos de Edgar Cruz 
Becerril para inconformarse contra las Normas una vez que adquieran 
definitividad, y toda vez que el Partido Político Nacional denominado 
Morena repuso el procedimiento para la aprobación de dicha normatividad 
interna y es procedente su inscripción, esta autoridad electoral estima 
pertinente notificar personalmente la presente Resolución a dicho 
ciudadano. 

 

24. En razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, aprobó en sesión privada efectuada el cinco de julio del 
año en curso, el anteProyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento 
en el artículo 42, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales somete a la consideración del Consejo General 
el Proyecto de Resolución de mérito. 

 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, bases I y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con los artículos 29, 
párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 34, párrafos 1 y 2, incisos a) y f); y 55, 
párrafo 1, inciso m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 25, párrafo 1, inciso a); 34, párrafos 1 y 2, incisos a) y f); y 36, párrafo 
2 de la Ley General de Partidos Políticos; 44, párrafo 1, incisos e) y 46, párrafo 1, 
inciso q) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; y en el Punto 
Tercero de la Resolución identificada con la clave INE/CG52/2017, en ejercicio de 
las facultades que le atribuyen los artículos 43, párrafo 1 y 44, párrafo 1, incisos j) 
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y jj), de la citada Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dicta 
la siguiente: 
 
 

R E S O L U C I Ó N 
 
 
Primero. Se tiene al Partido Político Nacional denominado Morena dando 
cumplimiento a lo ordenado por este Consejo General en el Punto Tercero de la 
Resolución identificada con la clave INE/CG52/2017, respecto a la reposición del 
procedimiento estatutario para la aprobación de las “NORMAS 
REGLAMENTARIAS PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS 
CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y 
JUSTICIA DE MORENA”. 
 
Segundo. Procede la solicitud de inscripción de las “NORMAS 
REGLAMENTARIAS PARA NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y DICTADO DE MEDIDAS 
CAUTELARES POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y 
JUSTICIA DE MORENA” en el libro de registro de Reglamentos de los Partidos 
Políticos Nacionales, que al efecto lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, conforme al texto precisado en el considerando 18 de la 
presente Resolución. 
 
Tercero. Se ordena al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos 
realizar la inscripción de las Normas señaladas en el resolutivo Segundo, y una 
vez realizada, informe de ello mediante oficio al Partido Político Nacional 
denominado Morena, a través de su Representante Propietario ante este Consejo 
General. 
 
Cuarto. Se ordena al Consejo Nacional del Partido Político Nacional denominado 
Morena que en la próxima sesión ordinaria o extraordinaria que apruebe el 
Reglamento de Honestidad y Justicia, en apego a las disposiciones estatutarias 
conducentes, y una vez aprobado, lo presente a este Instituto, para su estudio y, 
en su caso, inscripción en el libro correspondiente. 
 
Quinto. Notifíquese por oficio la presente Resolución al Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Político Nacional denominado Morena, así como de manera 
personal a Edgar Cruz Becerril. 
 
Sexto. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido que realice las gestiones necesarias para publicar la Resolución aprobada en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Y por favor continúe con el siguiente asunto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Informe de actividades sobre la 

implementación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017–2023 

correspondiente al segundo trimestre de 2017.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, está a su consideración el Informe mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

De forma muy breve, atendiendo lo largo que ha sido esta sesión. El presente 

Informe, da cuenta de las actividades correspondientes a la implementación de la 

Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023, durante el segundo trimestre de 

2017.  

Deseo reconocer el trabajo de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, así como de 

los Organismos Públicos Locales, quienes han realizado al corte de este Informe 249 

mesas iniciales de diálogo, de las cuales 28 corresponden a nivel Estatal y 221 a nivel 

Distrital.  

Hay que recordar que durante este trimestre, se ha dado continuidad a la 

comunicación difusión y socialización de la ENCCÍVICA, presentando la misma en 14 

entidades federativas, acudiendo a 5 entrevistas radiofónicas y realizando 43 mil 147 

impresiones en Facebook, así como otras tantas miles en Twitter de promoción de la 

Estrategia Nacional de Cultura Cívica.  
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Quiero aprovechar también para agradecer y reconocer a las Consejeras y los 

Consejeros Electorales, quienes han realizado esa labor de difusión, de presentación 

de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica en muy diversas entidades federativas, así 

como a personal de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, quienes han acudido, no quisiera omitir a nadie, particularmente el Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños, el propio Consejero Presidente, la Consejera Electoral 

Claudia Zavala, el Consejero Electoral Jaime Rivera, una actividad en la cual se 

continuará trabajando en establecer y formalizar alianzas, y redes de aliados 

estratégicos.  

En el período que se informa ha habido acercamiento con la Conferencia Nacional de 

Gobernadores, el Comité Internacional de la Cruz Roja, el Sistema de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes; el Fondo de Naciones Unidas para la 

Infancia, la Comisión para Poner Fin a Toda Forma de Violencia contra Niñas, Niños y 

Adolescentes, asimismo con la Confederación Patronal de la República Mexicana.  

Esperamos, por supuesto, que en el segundo semestre del año puedan concretarse 

Convenios e incrementarse las alianzas estratégicas a partir de esos aliados y otros 

más.  

Finalmente, es importante destacar que durante este trimestre comenzó a operar el 

Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación, el cual…  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Perdón que lo 

interrumpa, Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, solo para solicitarle al 

público asistente que en términos del artículo 16 del Reglamento podamos guardar el 

silencio debido para que la sesión transcurra adecuadamente.  

Por favor continue, Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  
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Este Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación, hay que recordar, está ideado 

para registrar todas las actividades, quién, qué, dónde, con qué recursos se realizan 

actividades en materia de Cultura Cívica, así como poder tener una base de datos 

para evaluar, tener resultados y avances de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica a 

lo largo y ancho del país.  

Agradezco nuevamente, en suma, a quienes han dedicado esfuerzos para continuar 

implementando la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023, como personal de 

este Instituto.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

He hablado aquí en diversas ocasiones de la necesidad de mejorar la calidad de la 

democracia mexicana e indudablemente si nosotros queremos que los ciudadanos 

mexicanos tengan conciencia de la importancia de la participación cívica, de la 

participación en los asuntos de la comunidad, en la cosa pública, “la red publication” 

como dirían los romanos, evidentemente tenemos, todos, que hacer un gran esfuerzo 

porque se entienda la trascendencia de que todos nos comprometamos en la 

participación cívica en nuestras comunidades y con nuestro país.   

Si queremos que no hayan tarjetas rosas que puedan estar influyendo en el ánimo y 

en la voluntad de los mexicanos. Si queremos que el voto sea razonado, este 

esfuerzo que se hace a través de este Proyecto de la Estrategia Nacional de Cultura 

Cívica tendría que ser acompañado de manera muy decidida por todos los que 

estamos aquí, por todos los partidos políticos.   
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Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Si no hay más intervenciones, podemos dar por recibido el Informe que nos ocupa, 

razón por la cual le pido al Secretario del Consejo, General que continúe con el 

siguiente asunto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Cronograma de actividades para 

la elaboración del protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar el 

derecho al voto de las personas cuya expresión de género no coincida con la 

información contenida en la Credencial para Votar.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

El Proyecto de Acuerdo que se somete a consideración, como se ha señalado, tiene 

como finalidad aprobar el Cronograma para la elaboración del Protocolo para 

garantizar el derecho al voto de las personas, cuya expresión de género no coincida 

con la Credencial para Votar.   

Me parece que estamos a tiempo para crear un instrumento útil que permita 

sensibilizar al funcionariado que integrará las Mesas Directivas de Casilla para no 

vulnerar los derechos de una parte de la comunidad Lésbico, Gay, Bisexual, 

Transexual, Transgénero, Travesti e Intersexual.   
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En la elaboración del Protocolo, se tienen programadas la realización de reuniones 

con diversas asociaciones civiles de especialistas en el tema a nivel nacional, así 

mismo se contará con el apoyo de la Doctora Teresa González Luna como asesora 

externa y de la Licenciada Luisa Rebeca Garza como asesora interna, quien se 

desempeña actualmente como Vocal de Capacitación de este Instituto.  

De igual manera, está prevista la participación de las oficinas de las y los Consejeros 

Electorales, Consejeros Legislativos, representaciones de los partidos políticos e 

incluso más expertos que fueron sugeridos en la Comisión de Capacitación 

correspondiente.   

De cumplirse con el Cronograma, este mismo año contaríamos con dicho Protocolo.   

Quiero reconocer al Partido de la Revolución Democrática la iniciativa presentada 

ante este Consejo General el pasado 24 de mayo lo que detonó el inicio de los 

trabajos y actividades contempladas en el Cronograma, que se presenta a 

consideración y que estoy seguro llegará a buen puerto con el trabajo y dedicación de 

todas y todos.  

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Royfid Torres González, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.  

El C. representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Royfid 

Torres González: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

De manera breve, nada más para reconocer al Consejero Electoral José Roberto Ruiz 

Saldaña la sensibilidad que ha tenido para llevar a cabo este programa. Entiendo que 

todas nuestras propuestas de modificación se aceptaron en la Comisión, tanto de 

términos como de la propia participación, obviamente para nosotros es un tema que 

de cara a la elección del 2018 nos importa mucho que se garantice como lo 
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propusimos en aquella ocasión que se garantice a estas personas transgénero el 

derecho a votar independientemente del cambio de imagen, por las limitaciones 

legales que se tienen prácticamente en toda la República, exceptuando en 2 estados, 

para realizar este tipo de cambios legales y, por consiguiente, de su Credencial de 

Elector.  

Simplemente dejar de manifiesto, que nuestro agradecimiento por tratar este tema, 

efectivamente vamos acompañar este proceso, esperando que este mismo año 

podamos contar con un Protocolo que nos permita garantizar este derecho.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Si no hay más intervenciones, por favor, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como 

el punto número 14.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación la Consejera Electoral, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG321/2017) Pto. 14  
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INE/CG321/2017 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES PARA LA ELABORACIÓN DEL PROTOCOLO PARA ADOPTAR 

LAS MEDIDAS TENDIENTES A GARANTIZAR EL DERECHO AL VOTO DE 

LAS PERSONAS CUYA EXPRESIÓN DE GÉNERO NO COINCIDA CON LA 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CREDENCIAL PARA VOTAR 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 10 de diciembre de 1948 el Estado Mexicano firmó la Declaración 

Universal de Derechos Humanos en la cual se estableció que los Estados 

firmantes deben reconocer y garantizar a todas las personas sus derechos 

económicos, sociales, políticos, culturales y cívicos.  

 

II. El 18 de diciembre de 1980 la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 

Unión aprobó la adhesión del Estado Mexicano a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", en dicha 

Convención se establece la obligación al Estado Mexicano de respetar, 

garantizar y proteger los derechos políticos, civiles, económicos, sociales y 

culturales de las personas.  

 

III. El 24 de marzo de 1981 la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 

Unión aprobó la adhesión del Estado Mexicano al Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, el cual vincula al Estado Mexicano a garantizar 

sin discriminación a las personas el derecho a participar en el curso de 

asuntos públicos, al voto y a ser elegido y acceder al servicio público. 

 

IV. El 11 de junio del 2003 y derivada de la reforma constitucional al artículo 

primero se decretó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, en la que el Estado Mexicano se comprometió a proteger a 

todas las y los mexicanos de cualquier acto de discriminación, dando origen 

al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED). 
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V. El 28 de febrero de 2003, el Consejo General del otrora Instituto Federal 

Electoral, emitió el Acuerdo CG28/2003 por el que se aprobaron diversas 

disposiciones para garantizar la igualdad de oportunidades y la no 

discriminación durante los Procesos Electorales Federales. 

 

VI. La Declaración de Montreal sobre los Derechos Humanos de Lesbianas, 

Gays, Bisexuales y Transexuales es un documento adoptado el 29 de julio 

de 2006 en Montreal, Quebec, Canadá, que tiene como propósito garantizar 

las libertades fundamentales y la prevención de discriminación de personas 

LGBT. 

 

VII. Del 6 al 9 de noviembre de 2006, se crearon los Principios de Yogyakarta 

sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos 

en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de Género, que tienen 

como objetivo promover el respeto a todos los seres humanos de todas las 

orientaciones sexuales e identidades de género al pleno disfrute de todos 

los derechos humanos. 

 

VIII. En 2008, la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) adoptó, por primera vez en su historia la resolución 

[AG/RES. 2435 (XXXVIII-O/08)] dedicada a los derechos humanos y su 

vinculación con la orientación sexual e identidad de género, haciéndola de 

la observancia de los Estados integrantes de la OEA de la cual México 

forma parte. 

 

IX. El 20 de diciembre de 2010, la Junta General Ejecutiva del otrora Instituto 

Federal Electoral emitió el Acuerdo JGE145/2010, por el cual se aprobó el 

Protocolo para la transición y no discriminación de los derechos de las 

personas transgenéricas y transexuales que laboran en el Instituto Federal 

Electoral. 

 

X. A partir de la reforma constitucional de 2011, en materia de derecho 

humanos, se colocó a los tratados internacionales suscritos por el Estado 

mexicano al mismo nivel jerárquico que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y que dichos Tratados en materia de no 

discriminación y en materia político electoral, establecen obligaciones y 

pautas de acción a las autoridades públicas, con miras a la protección de 

los derechos humanos y las y los ciudadanos del país. 
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XI. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la 

República promulgó la Reforma Constitucional en Materia Político-Electoral, 

cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

febrero de 2014. 

 

XII. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

los correspondientes Decretos por los que se expidieron la Ley General de 

Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

XIII. El 14 de julio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG100/2014, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó reasumir las funciones 

correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las 

casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los 

Procesos Electorales Locales, delegadas a los Organismos Públicos 

Locales. 

 

XIV. En abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

(DERFE), estableció un procedimiento para que las personas que han 

realizado un cambio en sus documentos de identidad, puedan tramitar, de 

manera fácil y accesible, su Credencial para Votar, con la finalidad de que 

refleje su identidad de género. Asimismo, se establecieron parámetros 

generales para garantizar que reciban una atención libre de discriminación 

al momento de tramitar su credencial. 

 

XV. El 12 de noviembre de 2015, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos emitió el informe Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, 

Bisexuales, Trans e Intersex en América con recomendaciones para los 

Estados parte. 

 

XVI. El 13 de mayo de 2016 se firmó un convenio entre el Instituto Nacional 

Electoral (INE) y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(CONAPRED) para promover y difundir acciones orientadas a prevenir y 

eliminar todas las formas de discriminación en el ámbito político-electoral. 
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XVII. A partir del 24 de junio de 2016, México forma parte del Grupo Núcleo 

LGBTI, integrado por Estados Miembros de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) y por otras entidades tales como la Oficina del Alto 

Comisionado para Derechos Humanos. El principal objetivo del Grupo 

Núcleo es apoyar y promover el pleno disfrute de los derechos humanos de 

las personas LGBTI en el marco de la ONU. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que como lo establece el artículo 21, numeral 2 y 3 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, toda persona tiene el derecho de acceso, 

en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país; siendo a 

voluntad del pueblo la base de la autoridad del poder público; esta voluntad 

se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 

periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 

procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

 

2. Que de conformidad con el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las 

distinciones ni restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 

oportunidades: Participar en la dirección de los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes libremente elegidos; Votar y 

ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los electores y tener acceso, en condiciones generales de 

igualdad a las funciones públicas de su país. 

 

3. Que el principio 25 de Yogyakarta establece el Derecho a Participar en la 

Vida Pública a todas las personas que sean ciudadanas, gozarán del 

derecho a participar en la conducción de los asuntos públicos, incluido el 

derecho a postularse a cargos electivos, a participar en la formulación de 

políticas que afecten su bienestar y a tener acceso, en condiciones 

generales de igualdad, a todos los niveles de funcionarias y funcionarios 

públicos y al empleo en funciones públicas sin discriminación por motivos 

de orientación sexual o identidad de género. 
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4. Que el informe Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, 

Trans e Intersex en América de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, en su tercera recomendación general hacia los Estados parte 

señala lo siguiente: “Diseñar e implementar políticas y programas para 

eliminar la estigmatización, los estereotipos y la discriminación contra las 

personas LGBTI o aquellas percibidas como tales. En particular, adoptar 

medidas comprensivas para promover el respeto a los derechos de las 

personas LGBTI y la aceptación social de la diversidad de orientaciones 

sexuales, identidades de género y las personas que se ubican fuera del 

binario hombre/mujer, o cuyos cuerpos no coinciden con el estándar 

socialmente aceptado de los cuerpos masculinos y femeninos”. 

 

5. Que en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se establece el principio pro persona buscando la protección 

más amplia de las personas, además de disponer la obligación de las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

6. Que el artículo 1º de la Constitución en su párrafo tercero establece el 

principio de convencionalidad al señalar que todas las normas relativas a 

los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución 

y los tratados internacionales en la materia. 

 

7. Que el mismo artículo 1° de la Constitución dispone en su párrafo quinto 

que en nuestro país queda prohibida toda discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

 

8. Que el artículo 34 constitucional establece quiénes son ciudadanos de la 

República Mexicana. 

 

9. Que el artículo 35 de la Constitución dispone en su párrafo primero que es 

un derecho del ciudadano votar en las elecciones populares. 
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10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 29 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 

cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 

Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En 

el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 

11. Que el artículo 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación establece que corresponde al Estado promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y 

efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar aquellos 

obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno 

desarrollo de las personas así como su efectiva participación en la vida 

política, económica, cultural y social del país y promoverán la participación 

de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de los particulares 

en la eliminación de dichos obstáculos. 

 

12. Que el artículo 4 de la misma ley establece que queda prohibida toda 

práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir o anular el 

reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de 

oportunidades en términos del artículo 1o. constitucional y el artículo 1, 

párrafo segundo, fracción III de dicha Ley. 

 

13. Que el artículo 7, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que votar en las elecciones constituye 

un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado 

de elección popular. 

 

14. Que el artículo 9 de la Ley General Electoral establece que para el ejercicio 

del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el 

artículo 34 de la Constitución, los siguientes requisitos: estar inscritos en el 

Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por esta Ley, y 

contar con la credencial para votar; en cada Distrito electoral el sufragio se 

emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, 

salvo en los casos de excepción expresamente señalados por esta Ley. 
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15. Que el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I y IV de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que para los Procesos 

Electorales Federales y locales, el Instituto tendrá la atribución de la 

capacitación electoral, ubicación de las casillas y designación de los 

funcionarios de las mesas directivas de casilla. 

 

16. Que de acuerdo con lo establecido en los incisos bb) y jj) del párrafo 

primero del artículo 44 del mencionado ordenamiento, son atribuciones del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral fijar las políticas y los 

programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General 

Ejecutiva; y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 

atribuciones a él conferidas. 

 

17. Que de conformidad con los incisos e) y f), párrafo 1, del artículo 58 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, le corresponde a 

la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, diseñar 

y promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y 

la capacitación electoral y preparar el material didáctico y los instructivos 

electorales. 

 

18. Que el artículo 63, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley Electoral, establece 

las facultades de las juntas locales ejecutivas para supervisar y evaluar el 

cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los 

Órganos Distritales, así como para supervisar y evaluar el cumplimiento de 

los programas relativos a Organización Electoral y Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, entre otros. 

 

19. Que corresponde a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y 

Distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, ejecutar los 

programas de capacitación electoral y educación cívica, en términos de los 

artículos 64, párrafo 1, inciso h), y 74, párrafo 1, inciso g), de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

20. Que el artículo 79 párrafo 1, incisos c), d) y l), de la ley de la materia 

dispone que los Consejos Distritales tienen, entre otras facultades, las de 

determinar el número y la ubicación de las casillas; insacular a los 

funcionarios de casilla y vigilar que las mesas directivas se instalen en los 
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términos legales; así como supervisar las actividades de las Juntas 

Distritales Ejecutivas durante el Proceso Electoral. 

 

21. Que el artículo 81, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que las mesas directivas de casilla 

son los órganos electorales integrados por ciudadanos, y están facultados 

para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo el día de la 

Jornada Electoral. 

 

22. Que el artículo 215 de la Ley Comicial, señala como responsable de aprobar 

los programas de capacitación para funcionarios de mesas directivas de 

casilla, al Consejo General. Asimismo señala como responsables de llevar a 

cabo la capacitación de los funcionarios que integrarán las mesas directivas 

de casilla conforme a los programas referidos, al Instituto, y en su auxilio los 

Organismos Públicos Locales, tratándose de elecciones locales o 

concurrentes. 

 

23. Que el artículo 303, de la Ley General, dispone que los Consejos Distritales, 

con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán 

en el mes de enero del año de la elección, a un número suficiente de 

Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales, de entre los 

ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al 

efecto y cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, 

para las funciones establecidas en el párrafo 2 del mismo. 

 

24. Que el artículo 110, numeral 2, del Reglamento de Elecciones establece 

que el Instituto será el responsable de aprobar e implementar la 

capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla, tanto en el 

ámbito federal como local. Por su parte en el mismo artículo numeral 3, 

señala que el Proceso Electoral sea federal o local, se establecerá una 

estrategia que tendrá como objetivo determinar las directrices, 

procedimientos y actividades en materia de integración de mesas directivas 

de casilla, capacitación y asistencia electoral. 

 

25. Que artículo 111, numeral 1, del Reglamento de Elecciones señala que 

corresponde a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Organización 
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Electoral, diseñar, elaborar y difundir la estrategia de capacitación y 

asistencia electoral del Proceso Electoral Federal o local que se trate. 

 

26. Que la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral contendrá las 

líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de 

casilla, la capacitación electoral y la asistencia electoral. Asimismo estará 

conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, en donde 

se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas y los 

Lineamientos a seguir, lo anterior según el artículo 112, numerales 1 y 3 de 

dicho Reglamento. 

 

27. Que en el anterior artículo también se establecen como Lineamientos a 

seguir los siguientes: a) Programa de integración de mesas directivas de 

casilla y capacitación electoral: b) Manual de contratación de Supervisores 

Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales; c) Mecanismos de 

coordinación institucional; d) Programa de asistencia electoral; e) 

Articulación interinstitucional entre el Instituto y los Organismos Públicos 

Locales y f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos 

y de apoyo. 

 

28. Que el artículo 118, numeral 1 del mismo Reglamento establece que la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica elaborará 

los modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de 

apoyo. 

 

29. Que el artículo 49, párrafo 1, incisos a), b), e) y f) del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral, señala que corresponde a la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica elaborar, proponer, 

y coordinar los programas de capacitación electoral y de educación cívica 

que se desarrollen, tanto a nivel central como a través de las Juntas 

Locales y Distritales; planear, dirigir y supervisar la elaboración de las 

políticas y programas de educación cívica y capacitación electoral y 

educación cívica que desarrollarán las Juntas Locales y Distritales; diseñar 

y promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y 

la capacitación electoral a nivel local y federal. Además dirigir y supervisar 

la investigación, análisis y la preparación de material didáctico que 

requieren los programas de capacitación electoral y educación cívica. 
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30. Que el artículo 70, numeral 1, incisos c) y d) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral establece que la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación tendrá como atribución el proponer a las 

Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, y órganos desconcentrados, la 

implementación de políticas, programas y proyectos de no discriminación y 

en materia de igualdad de género, con base en la Política Institucional, así 

como brindar apoyo especializado y asesoría a las Direcciones Ejecutivas, 

Unidades Técnicas y órganos desconcentrados, en la formulación de sus 

políticas, programas y proyectos para hacerlos congruentes con la Política 

Institucional en materia de igualdad de género y no discriminación para el 

Instituto.  

 

31. Que derivado de lo anterior, es necesario establecer acciones tendientes a 

garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales, concretamente 

ejercer el voto de todas las ciudadanas y todos los ciudadanos, sin excluir 

de la vida democrática a las personas de grupos en una posible situación 

de discriminación o vulnerabilidad dentro de los que se encuentran aquellas 

con una condición transexual, transgénero, travesti e intersexual. 

 

32. Que dentro de los instrumentos legales y normativos nacionales, se 

reconoce a todas las personas libres e iguales en dignidad y derechos, por 

lo que erradicar cualquier tipo de discriminación es fundamental dentro de 

las políticas del Instituto Nacional Electoral. 

 

33. Que con la finalidad de garantizar la más amplia protección de los derechos 

humanos, específicamente el de votar el día de la Jornada Electoral, es 

necesario contar con herramientas que fomenten las buenas prácticas y 

propicien un adecuado trato al electorado, con independencia de su género 

y su expresión de género. 

 

34. Que asegurar el goce pleno del ejercicio de los derechos a participar en la 

vida pública y política, sin discriminación por motivos de orientación sexual 

o identidad de género y con pleno respeto al libre desarrollo de la 

personalidad es fundamental para el Instituto Nacional Electoral. Por lo que 

es necesario adoptar medidas que eliminen los prejuicios que impidan, 

limiten o restrinjan la participación en la vida pública de las personas 

transexuales, transgénero, travesti e intersexuales. 
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35. Que durante la sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral celebrada el 24 de mayo de 2017, se presentó el Proyecto de 
Acuerdo por el que se ordena la adopción de acciones tendientes a 
garantizar el derecho al voto de las personas que su identidad de género no 
coincida con la identidad establecida en su Credencial de Elector, en las 
Elecciones Locales de los estados de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz, 
a celebrarse el día 4 de junio de 2017, así como en los procesos 
extraordinarios que, en su caso, deriven de los mismos, derivado de la 
premura de los tiempo se estableció una ruta de trabajo en la que se 
canalizó a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica la 
iniciativa, para que de manera conjunta y con la colaboración de 
organismos de la sociedad civil especializados en la defensa de los 
derechos humanos de la población de la diversidad sexual sea enriquecida.  
 

36. Que en la misma sesión se acordó que sea la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica la que genere la ruta de trabajo que garantice 
que se puedan tomar las medidas necesarias para la elaboración, 
presentación y aprobación del Protocolo para adoptar las medidas 
tendientes a garantizar el derecho al voto de las personas cuya expresión 
de género no coincida con la información contenida en la credencial para 
votar, así como su instrumentación en el Proceso Electoral 2017-2018. En 
este sentido, toda vez que con motivo del inicio del referido Proceso 
Electoral la mencionada Comisión dará paso a la creación de la Comisión 
de Capacitación y Organización Electoral, es preciso que se ordene que 
ésta última retome los trabajos de aquella para la elaboración del Protocolo. 
 

37. Que es necesario el apoyo y la colaboración de la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género y No Discriminación a la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica para la elaboración del 
Protocolo.  
 

38. Por lo anterior, se somete a consideración del Consejo General el 
Cronograma de Actividades en el que se incluyen los plazos para la 
aprobación del Protocolo a efecto de estar en condiciones de presentar un 
documento integral que efectivamente garantice el ejercicio del voto a las 
personas en concordancia con la expresión de género. 
 

39. Que derivado de lo anterior, el Protocolo se aplicará a todos los procesos 
electorales concurrentes, federales, locales ordinarios y extraordinarios 
implementándose a partir del Proceso Electoral 2017-2018.  
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En atención a los antecedentes y consideraciones expresadas, con fundamento en 
lo previsto en los artículos artículo 20, numeral 2 y 3 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; artículo 25 del Pacto internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; el principio 25 de Yogyakarta; 1°, párrafos 2, 3 y 5; 34; 35 párrafo 1 y 41, 
párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación; 7, párrafo 1; 9; 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, IV y V; 44; 
56; 58; 59; 63; 64, párrafo 1, inciso h); 74, párrafo 1, inciso g); 79 párrafo 1, incisos 
c), d) y l); 81, párrafo 1; 215; 303 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 110, numeral 2, 111, numeral 1; 112, numerales 1 y 3; 
113, numeral 1; 114, numeral 1; 115, numeral 1; 116, en sus numerales 1, 2 y 4; 
118 numeral 1; 149, numeral 4 del Reglamento de Elecciones; 47, párrafo 1, 
incisos a), b), c), d) y p); 49, párrafo 1, incisos a), b), e) y f) y 70, numeral 1, incisos 
c) y d) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

Primero.- Se aprueba el Cronograma de Actividades para la elaboración del 
Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar el derecho al voto de 
las personas cuya expresión de género no coincida con la información contenida 
en la credencial para votar de conformidad con el Anexo único que forma parte 
integrante del presente Acuerdo.  
 
Segundo.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica para que, con apoyo de la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género y No Discriminación elabore el Protocolo. 
 
Tercero.- Se instruye a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
y, en su momento a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral que, de 
conformidad con el Cronograma de Actividades conduzcan los trabajos para la 
elaboración del Protocolo referido en el Punto de Acuerdo Primero. 
 
Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por el Consejo General. 
 
Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta y el portal del Instituto 
Nacional Electoral. 
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Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
Dirección de Capacitación Electoral

No. Actividad Responsable Fecha de inicio
Fecha de 
termino

Días

1 Desarrollo del protocolo

DECEyEC
UTIGyND

Especialistas:
Dra. Teresa González Luna (externa)

Lic. Luisa Rebeca Garza (interna)

17 - julio 22 - agosto 17

2
Acopio de información sobre asociaciones civiles
especialistas en el tema

DECEyEC
UTIGyND

17 - julio 22 - agosto 17

3
Reunión con asociaciones civiles y especialistas a
nivel nacional en el tema para la presentación
preliminar del protocolo (1 día).

DECEyEC
UTIGyND

30 - agosto 01 - septiembre 3

4
Impacto de observaciones de la asociaciones
civiles

Especialistas:
Dra. Teresa González Luna (externa)

Lic. Luisa Rebeca Garza (interna)
04 - septiembre 08 - septiembre 5

5
Revisión de la propuesta del protocolo en la
DECEyEC

DECEyEC
UTIGyND

09 - septiembre 22 - septiembre 14

6

Envío de la propuesta de protocolo por parte de las
especialistas a la DECEyEC y consejeros del poder
legislativo, asesores de consejeros, y partidos
políticos para observaciones 

Especialistas:
Dra. Teresa González Luna (externa)

Lic. Luisa Rebeca Garza (interna)
23 - septiembre 29 - septiembre 7

7
Recepción de observaciones de consejeros del
poder legislativo, consejeros electorales y
representantes de partido político

DECEyEC
UTIGyND

30 - septiembre 06 - octubre 7

8
Impacto de observaciones de consejeros y partidos
políticos

Especialistas:
Dra. Teresa González Luna (externa)

Lic. Luisa Rebeca Garza (interna)
07 - octubre 13 - octubre 7

9
Reunión con asociaciones civiles y especialistas en
el tema para presentar el Anteproyecto de
Protocolo y recibir observaciones (1 día).

DECEyEC
UTIGyND

14 - octubre 20 - octubre 7

10
Impacto de observaciones derivadas de la reunión
con asociaciones civiles y especialistas

Especialistas:
Dra. Teresa González Luna (externa)

Lic. Luisa Rebeca Garza (interna)
21 - octubre 31 - octubre 11

11 Presentación del protocolo en la Comisión
DECEyEC
UTIGyND

01 - noviembre 15 - noviembre 15

12
Aprobación del protocolo por el Consejo General
del INE

Comisión de CEyEC 16 - noviembre 30 - noviembre 15

Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar el derecho al voto de las 
persona cuya expresión de género no coincida con la información contenida en la 

credencial para votar.
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario del 

Consejo, por favor continúe con el siguiente punto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del 

orden del día, es el relativo al Tercer Informe que presenta el Secretario Ejecutivo al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral con el propósito de atender el principio de definitividad 

que rige los Procesos Electorales y, por lo tanto, difundir la realización y conclusión de las 

etapas, actos y actividades trascendentes de este órgano electoral, durante los Procesos 

Electorales Locales 2016-2017 y los extraordinarios que deriven de los mismos.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, está a su consideración el Informe mencionado.  

Al no haber intervenciones podemos dar por recibido el informe, y le pido al Secretario del 

Consejo, que continúe con el siguiente asunto.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del 

orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueba la creación con carácter temporal de la Comisión de 

Reglamentos.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario del 

Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto de 

Acuerdo mencionado.   

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, por favor, tome la votación 

correspondiente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y señores 

Consejeros Electorales se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la creación con carácter temporal de la 

Comisión de Reglamentos.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG322/2017) Pto. 16  
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INE/CG322/2017 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN CON CARÁCTER 

TEMPORAL DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS 

 

 

G L O S A R I O 

 

 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales  

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Reglamento de 

Comisiones 

Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Acuerdo INE/CG13/2014. El Consejo General creó con carácter temporal la 

Comisión de Reglamentos, a fin de aprobar propuestas de reforma a 

diversos instrumentos normativos de estructura y funcionamiento de los 

distintos órganos del Consejo General, tomando en cuenta los cambios 

derivados de la reforma constitucional en materia política-electoral. 

 

II. Acuerdo INE/CG933/2015. El Consejo General instruyó a la Comisión 

Temporal de Reglamentos la elaboración de reglamentación integral para los 

Procesos Electorales Federales y locales. 
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III. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la CPEUM. El 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto de referencia, en materia de combate a la 

corrupción. 

 

IV. Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. El 18 de 

julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de 

referencia. 

 

V. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones a algunos ordenamientos legales, entre otros, a la LGIPE.  

El 27 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto de referencia. 

 

Su artículo quinto señala las reformas a la LGIPE, en los términos siguientes: 

 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 39, numerales 4, 5, 6 y 7; 44, 

numeral 1, inciso w); 45, numeral 1, inciso g); 47, numeral 2; 48, numeral 

1, inciso m); 51, numeral 1, inciso i); 198, numeral 1; 478, numerales 1 y 

2; la denominación del Capítulo II del Título Segundo para quedar como 

"Del Régimen de Responsabilidades Administrativas"; 480, numeral 1; la 

denominación del Capítulo III del Título Segundo para quedar como "Del 

Órgano Interno de Control"; 487, numerales 1, 2, 3, 5 y 6; 488, numeral 

1; 489; numerales 1 y 2; 490, numeral 1, incisos i), j), k), l) y v); 491, 

numeral 1; 492, numeral 1, y 493, numerales 1 y 3; se adiciona un 

párrafo segundo al numeral 3 del artículo 487; se derogan los artículos 

481; 482; 483; 484; 485; 486; y los incisos ñ), o), p) y t) del artículo 490 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Asimismo, los artículos tercero y cuarto transitorios, señalan lo siguiente: 

 

Tercero. Los órganos de gobierno de los organismos a los que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga 
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autonomía y que ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, tendrán un plazo de ciento ochenta días, a partir de 

la publicación del presente Decreto, para armonizar su normatividad 

interna en los términos del presente Decreto. 

 

Cuarto. Los recursos humanos, financieros y materiales que 

actualmente se encuentran asignados a las Contralorías, se entenderán 

asignados a los Órganos Internos de Control a que se refiere el presente 

Decreto. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

I. Competencia. 

Este Consejo General es competente para crear con carácter temporal la 

Comisión de Reglamentos, así como para determinar su integración, objeto 

específico y las actividades a realizar, los plazos o condiciones para dar por 

terminado el asunto, así como la obligación de su Presidente de informar al 

Consejo cuando se actualice este supuesto, con fundamento en los 

ordenamientos y preceptos siguientes: 

 

CPEUM 

Artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo. 

 

LGIPE 

Artículos 29; 34, párrafo 1, inciso a) y d); 42, párrafos 1, 4, 8, 9; 44, párrafo 

1, incisos b) y jj). 

 

Reglamento Interior 

Artículos 5, párrafo 1, incisos b), c), d), j); 10, párrafos 1, 2 y 3; 13, párrafo 

1, incisos j) y k). 92, párrafo 1. 

 

Reglamento de Comisiones 

Artículos 4, párrafo 1, incisos a) y b) y párrafo 2, inciso c); 6, párrafos 1 y 2 
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II. Marco jurídico. 

El INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos 

que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 

serán principios rectores. 

 

Asimismo, será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura 

con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos 

ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el 

ejercicio de sus atribuciones.  

 

Cuenta, entre otros, con órganos centrales, como el Consejo General y la 

Secretaría Ejecutiva. 

 

En ese tenor, el Consejo General integrará las Comisiones Temporales que 

considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, mismas que 

siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

 

Todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de 

cinco Consejeros Electorales; podrán participar en ellas, con voz pero sin 

voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los 

partidos políticos, salvo en las del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

Quejas y Denuncias, y Fiscalización. 

 

En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán 

presentar un informe, Dictamen o Proyecto de Resolución, según el caso, 

dentro del plazo que determine la propia LGIPE o los Reglamentos y 

acuerdos emitidos por el Consejo General. Asimismo, el Secretario 

Ejecutivo colaborará con las comisiones para el cumplimiento de las tareas 

que se les hayan encomendado. 
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En ese sentido, el Consejo General tiene dentro de sus atribuciones, vigilar 

la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 

Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo 

o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así como de los 

informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles y, 

dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones 

señaladas en la LGIPE o en otra legislación aplicable. 

 

En el mismo tenor, para el cumplimiento de sus atribuciones corresponde al 

Consejo, entre otras, dirigir las actividades, vigilar la oportuna integración y 

el adecuado funcionamiento de los demás órganos del Instituto en función 

de las políticas y programas aprobados; dictar las modalidades pertinentes 

para el óptimo aprovechamiento de los recursos del Instituto, aprobar la 

estructura, personal y recursos de la Contraloría General, así como sus 

modificaciones e integrar las Comisiones Permanentes y Temporales. 

 

El Consejo Integrará las Comisiones Temporales que considere necesarias 

para el desempeño de sus atribuciones, con tres o cinco Consejeros, y 

siempre serán presididas por uno de ellos. 

 

En los acuerdos de integración o creación de las Comisiones Temporales, 

el Consejo deberá precisar el objeto específico de la misma, sus 

atribuciones, así como los plazos y/o condiciones a los que esté sujeta su 

existencia y que dichas Comisiones darán cuenta de sus actividades 

realizadas en los plazos que al efecto determine el Consejo en los acuerdos 

de creación. 

 

Son atribuciones de los Consejeros Electorales del Consejo General, 

presidir e integrar las comisiones que determine el Consejo y participar con 

derecho a voz y voto en sus sesiones. 

 

Las Comisiones serán de dos tipos: Permanentes y Temporales. Las 

temporales serán creadas por el Consejo para un período y objeto 

específico, cuando sean necesarias para el desempeño de sus 

atribuciones, mismas que serán presididas por un Consejero 
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En tal sentido, el Consejo podrá conformar en cada ejercicio o Proceso 

Electoral, según sea el caso, Comisiones Temporales para efectos de que 

sus integrantes formulen opinión a las instancias competentes respecto de 

los anteproyectos siguientes, antes de que el proyecto sea aprobado para 

su presentación al propio Consejo: para las adecuaciones al marco 

normativo interno. 

 

En forma complementaria, el Reglamento de Comisiones reitera que las 

Comisiones Temporales serán aquellas creadas por Acuerdo del Consejo 

para la atención de un asunto específico, cuyo desahogo dará lugar a su 

disolución y que el Acuerdo de creación de las mismas deberá contener, 

cuando menos, los aspectos siguientes:  

 

a) La motivación y fundamentación de la creación de la Comisión 

correspondiente; 

 

b) Su integración; 

 

c) Su objeto específico y, en su caso, las actividades a realizar, y 

 

d) Los plazos o condiciones para dar por terminado el asunto, así como 

la obligación de su Presidente de informar al Consejo cuando se 

actualice este supuesto. 

 

Con base en el resultado de los informes presentados, el Consejo podrá 

prorrogar su vigencia para que se cumpla con los objetivos para los que fue 

creada 

 

Asimismo, las Comisiones Temporales tendrán, además de lo establecido 

en el presente Acuerdo, las atribuciones siguientes: 

 

a) Discutir y aprobar los dictámenes, Proyectos de Acuerdo, de 

Resolución y, en su caso, los informes que deban ser presentados al 

Consejo, así como conocer los informes que sean presentados por 

los Secretarios Técnicos en los asuntos de su competencia;  
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b) Solicitar información a otras Comisiones o a cualquier Órgano del 

Instituto que pudiera considerarse necesaria. Tratándose de 

información en el ámbito de competencia de los órganos 

desconcentrados, deberá requerirse por conducto del Secretario 

Técnico;  

 

c) Solicitar información a autoridades diversas al Instituto, por conducto 

del Consejero Presidente, y a particulares por conducto del 

Secretario, y  

 

d) Las demás que deriven de la Ley, del Reglamento Interior, de los 

Acuerdos de creación de las propias Comisiones, de los Acuerdos 

del Consejo y de las demás disposiciones aplicables. 

 

Respecto a sus obligaciones, las Comisiones Temporales, en todos los 

asuntos que les sean encomendados, deberán presentar al Consejo un 

informe, Dictamen o Proyecto de Acuerdo o resolución, según el caso, 

dentro del plazo que determine la Ley o en el que haya sido fijado por el 

propio órgano máximo de dirección. 

 

En cuanto hace a su integración, en las Comisiones Temporales podrá 

designarse como Secretario Técnico al Director Ejecutivo o Titular de 

Unidad Técnica que decida el Consejo en el Acuerdo de creación 

respectivo. 

 

Finalmente, el Reglamento Interior prevé que para su reforma será 

necesaria la conformación de la Comisión Temporal de Reglamentos, a fin 

de que, por su conducto se presente la propuesta correspondiente al 

Consejo General. 

 

III. Razones que motivan la aprobación del presente Acuerdo. 

 

De conformidad con los Decretos de reforma constitucionales y legales que 

derivan de la materia en combate a la corrupción, señalados en el apartado de 
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antecedentes del presente Acuerdo, se hace notar que la reforma a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, establece el nuevo régimen de 

responsabilidades administrativas de todos los servidores públicos, incluidos los 

de los órganos constitucionalmente autónomos como es el caso de los del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

En ese sentido, se prevén nuevas facultades en materia disciplinaria de los 

Órganos Internos de Control, lo cual aplica también al referido Órgano del INE, 

además de los nuevos procedimientos de responsabilidades administrativas a que 

estarán sujetos tanto los servidores públicos de éste Instituto como, en su caso, 

los particulares, personas físicas y morales que tengan relación con el mismo. 

 

Dentro de los procedimientos que se establecen, se prevén autoridades distintas a 

este Órgano Interno de Control que también estarán facultadas para instruir 

procedimientos e imponer sanciones a servidores públicos del INE, como son la 

Auditoría Superior de la Federación y el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

 

Adicionalmente, en congruencia con la reforma constitucional y la expedición de la 

nueva legislación en materia de responsabilidades administrativas, tal y como se 

precisó en el antecedente III del presente Acuerdo, el pasado 27 de enero de 2017 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma a la LGIPE, en la que se 

modificó la denominación de Contraloría General a Órgano Interno de Control, del 

INE; asimismo, se estableció que para la determinación de las responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos del INE por la comisión de faltas 

administrativas o de los particulares vinculados, el Órgano Interno de Control se 

sujetará al régimen y procedimientos establecidos en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

Lo anterior, implica que el régimen de responsabilidades administrativas que 

aplicaba la Contraloría General, ahora Órgano Interno de Control del INE, quedó 

superado, para ahora sólo aplicar la nueva Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 
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Consecuentemente, fueron derogados los artículos del 481 al 486, de la LGIPE, 

en los que se encontraba previsto el procedimiento para la determinación de 

responsabilidades administrativas. 

 

Finalmente, conforme a lo mandatado en el artículo tercero transitorio del Decreto 

de reforma a la LGIPE, referido en el antecedente III del presente Acuerdo, los 

órganos de gobierno de los organismos a los que la CPEUM les otorga autonomía 

y que ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

tendrán un plazo de ciento ochenta días, a partir de la publicación de dicho 

Decreto, para armonizar su normatividad interna en los términos precisados en el 

mismo, plazo que concluye el veintiseis de julio del año en curso. 

 

En ese sentido, es necesario armonizar la normatividad interna del INE, a fin de 

ajustarla a lo mandatado en el Decreto de reforma mencionado en el párrafo 

anterior. 

 

Bajo esa tesitura, resulta oportuno que el Consejo General del INE, determine la 

creación con carácter temporal de la Comisión de Reglamentos, a fin de que sea 

ésta la que lleve a cabo la tarea de presentar al Consejo General la propuesta de 

reforma al Reglamento Interior, en razón de los Decretos de reforma 

constitucionales y legales, en materia de combate a la corrupción antes 

precisados. 

 

Ahora bien, dada la necesidad de aprobar las modificaciones a dicho 

ordenamiento, observando el plazo establecido, es necesario que una vez 

aprobado el presente Acuerdo, la Comisión de Reglamentos sesione a la 

brevedad, incluso convocado dentro de un plazo menor al señalado en el artículo 

17, párrafo 1, del Reglamento de Comisiones, al ser el asunto que se le 

encomienda de extrema urgencia. Lo anterior, con fundamento en el artículo 15, 

párrafo 6, del mismo Reglamento. 

 

Asimismo, derivado del inminente inicio del Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

las áreas ejecutivas y otras comisiones vienen realizando una revisión de la 

normativa interna del INE, por lo que se ha estimado procedente que, en su caso, 

la Comisión que se integra analice la procedencia de llevar a cabo otras 

modificaciones al Reglamento Interior que sean indispensables para el adecuado 

funcionamiento de las áreas del Instituto en relación con la preparación y 
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desarrollo de dicho proceso. En ese tenor, de estimarse pertinente alguna 

modificación, ésta deberá someterse a consideración de este órgano máximo de 

dirección, antes del inicio del Proceso Electoral. 

 

Lo anterior, a fin de dotar de funcionalidad y operatividad a las áreas del Instituto, 

que en su caso requieran realizar modificaciones en las normas que le dotan de 

atribuciones, siempre que estén sustentadas en análisis o acuerdos de las 

autoridades competentes de este Instituto. 

 

Con base en los antecedentes y consideraciones expuestas, se emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

Primero. Se crea la Comisión de Reglamentos con carácter temporal, con la 

siguiente integración: 

 

Consejeros Electorales: Cargo: 

Dra. Adriana M. Favela Herrera Presidenta 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Integrante 

Lic. Pamela San Martín Ríos y Valles Integrante 

  

Director Jurídico:  

Gabriel Mendoza Elvira Secretario Técnico 

  

Consejeros del Poder Legislativo  

Consejeros del Poder Legislativo del Partido Acción Nacional 

Consejeros del Poder Legislativo del Partido Revolucionario Institucional 

Consejeros del Poder Legislativo del Partido de la Revolución Democrática 

Consejeros del Poder Legislativo del Partido Verde Ecologista de México 

Consejeros del Poder Legislativo del Partido del Trabajo 

Consejeros del Poder Legislativo de Movimiento Ciudadano 

Consejeros del Poder Legislativo del Partido Nueva Alianza 

Consejeros del Poder Legislativo de Morena 

Consejeros del Poder Legislativo del Partido Encuentro Social 

21420



 

Representantes de los Partidos Políticos 

Representante del Partido Acción Nacional 

Representante del Partido Revolucionario Institucional 

Representante del Partido de la Revolución Democrática 

Representante del Partido Verde Ecologista de México 

Representante del Partido del Trabajo 

Representante de Movimiento Ciudadano 

Representante del Partido Nueva Alianza 

Representante de Morena 

Representante del Partido Encuentro Social 
 

Segundo. La Comisión de Reglamentos tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Presentar al Consejo General para su aprobación las propuestas de 
adecuación que derivan de los decretos de reforma constitucional y legales 
en materia de combate a la corrupción, precisados en el apartado de 
antecedentes del presente Acuerdo, a fin de adecuar el Reglamento 
Interior; 

 

b) Analizar, en su caso, la procedencia de llevar a cabo otras modificaciones al 
Reglamento Interior, siempre que tengan relación con la preparación y 
desarrollo del Proceso Electoral Federal 2017-2018, que resulten 
indispensables para el funcionamiento de las áreas del Instituto, o que sean 
consecuencia necesaria de otras reformas o adecuaciones a la normativa 
que acuerde el Consejo General. 

 

Tercero. Para la elaboración del proyecto enunciado en el inciso a) del Punto de 
Acuerdo precedente, la Comisión de Reglamentos podrá realizar las gestiones que 
estime necesarias, para estar en posibilidad de presentarlo a este Consejo en su 
siguiente sesión, previa al 26 de julio del año en curso. 
 

Cuarto. La Comisión de Reglamentos se extinguirá al concluir la revisión, 
adecuación y, en su caso, emisión de los instrumentos normativos señalados. De 
lo anterior se dará cuenta al Consejo General. 
 

Quinto. Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo 
General. 
 

Sexto. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá 
publicarse a la brevedad en el Diario Oficial de la Federación. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo 

aprobado en el Diario Oficial de la Federación. 

Señoras y señores Consejeros y representantes, se han agotado los asuntos del 

orden del día, agradezco a todos ustedes su presencia, buenas noches. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión. 

Para los efectos legales a que haya lugar, la sesión extraordinaria del Consejo 

General celebrada el 14 de julio de 2017, concluyó a las 19:46 horas del lunes 17 de 

julio del mismo año. 

La presente Acta fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 

28 de agosto de dos mil diecisiete, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.  

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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